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§ 1

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 23 de junio de 2005, 

aprobó una resolución, consecuencia del Debate sobre política general de la Comunidad, por 
la que se manifestaba la voluntad de elaborar un estudio propuesta para una posible reforma 
del Estatuto de la Comunidad de Castilla y León.

En cumplimiento de la voluntad manifestada por la Cámara, se crea el día 7 de abril de 
2006 una Comisión No Permanente para el Estudio de la Reforma del Estatuto de 
Autonomía, encargada de la elaboración de un Informe sobre la oportunidad de la citada 
reforma y los posibles contenidos de la misma.

La formulación de esta Propuesta de Reforma es fruto de las conclusiones contenidas en 
el Informe de dicha Comisión, y en su elaboración se han tenido muy presentes las distintas 
aportaciones realizadas ante la misma desde diversos ámbitos de la sociedad de Castilla y 
León.

En conclusión, con la propuesta normativa que ahora se presenta, se materializa la 
voluntad manifestada por la sociedad de Castilla y León de acometer la actualización de la 
norma institucional básica de la Comunidad, profundizando en nuestro autogobierno.

Artículo único.  
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 

25 de febrero, y que fue reformado por la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, y por la 
Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, pasa a quedar redactado en los siguientes términos:
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ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la moderna unión de los territorios 

históricos que componían y dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.
Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual se desgajaron en calidad de 

reinos a lo largo del siglo XI los de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas 
dos centurias los monarcas que ostentaron el gobierno de estas tierras alcanzaron la 
dignidad de emperadores, tal como atestiguan las intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los siglos IX y X, y el desarrollo 
de la vida urbana a lo largo del Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo 
tiempo, constituyeron hechos históricos que definen nuestra configuración geográfica, 
cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejemplos de respeto y 
convivencia entre las culturas diversas que poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a 
menudo en los Fueros leoneses y en las costumbres y fazañas castellanas. Ya entonces, se 
pusieron los primeros cimientos de la futura organización municipal, con documentos como 
el Fuero o Carta Puebla de Brañosera (siglo IX), que puede considerarse con orgullo como el 
municipio más antiguo de España. Ya entonces, brilló con luz propia la defensa de las 
libertades, cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes de la historia de 
Europa en las que participa el estamento ciudadano y en las que se documenta, como pacto 
entre el monarca y los estamentos, el reconocimiento de libertades a los súbditos de un 
reino, creando un precedente que tuvo más tarde su continuidad en las Siete Partidas del 
Rey Alfonso X «el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actuales Cortes 
autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del castellano: las pizarras 
visigodas de Ávila y Salamanca atestiguan la preformación de su estructura sintáctica y los 
primeros testimonios escritos aparecen en el Becerro Gótico de Valpuesta (Burgos) y en la 
«Nodicia de Kesos» del Monasterio leonés de los Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en pie las primeras 
Universidades de España. Valladolid y Salamanca rivalizan en el honor de ser la más 
antigua. La primera, pues se considera heredera del Estudio General que Alfonso VIII de 
Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su fundación se remonta a 1218, por 
obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de Castilla, acontecida en 1230 
bajo el reinado de Fernando III, la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la 
conformación de lo que más tarde será España, y se embarcará en empresas de 
trascendencia universal, como el descubrimiento de América en 1492.

De estas tierras surgió el clamor que, en 1520, con la formación de la Junta Santa de 
Ávila, se alzó en defensa de los fueros y libertades del Reino frente a la centralización del 
poder en manos de la Corona que encarnaba Carlos I. Si en Villalar (23 de abril de 1521) la 
suerte de las armas fue adversa a los Comuneros, no ocurrió así con sus ideales, que 
pueden ser considerados precursores de las grandes revoluciones liberales europeas. Como 
homenaje a ese movimiento el 23 de abril es hoy la fiesta oficial de la Comunidad Autónoma.

De estas tierras surgió también la gran aportación a la humanidad que supuso la Escuela 
del Derecho de Gentes de Salamanca, donde destacaron nombres como Suárez o Vitoria. Y 
en estas tierras, Bartolomé de las Casas defendió la dignidad de los indígenas del Nuevo 
Mundo en la célebre «Controversia de Valladolid» (1550-1551).

En estas tierras nacieron o pasaron una parte importante de sus vidas hombres y 
mujeres que contribuyeron a la formación de la cultura hispánica. Cultura, humanismo y 
configuración institucional que después del descubrimiento se implantó en América. El 
Tratado de Tordesillas, además de trazar la línea de demarcación clara y precisa para la 
presencia de la Corona de Castilla y León, primero, y de España, después, en el Nuevo 
Mundo, impulsó el modelo de organización municipal como fundamento de la vida ciudadana 
y la Audiencia como órgano judicial y de gobierno, implantada por primera vez en Santo 
Domingo (1510).
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Castilla y León es una Comunidad rica en territorios y gentes, configurada por 
castellanos y leoneses; respetuosa con la pluralidad que la integra y defensora de la 
convivencia que la enriquece desde su mismo nacimiento.

Comunidad histórica y cultural reconocida, Castilla y León ha forjado un espacio de 
encuentro, diálogo y respeto entre las realidades que la conforman y definen. Su 
personalidad, afianzada sobre valores universales, ha contribuido de modo decisivo a lo 
largo de los siglos a la formación de España como Nación y ha sido un importante nexo de 
unión entre Europa y América.

Su autogobierno se fundamenta en la Constitución de 1978, así como en los derechos 
que, en el marco de ésta, amparan a los territorios dentro de España y en el escenario 
europeo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, promulgado por Ley Orgánica 4/1983, de 
25 de febrero, fue fruto del consenso de las principales fuerzas políticas castellanas y 
leonesas, y supuso el establecimiento de un sistema de autogobierno que hacía uso del 
derecho a la autonomía que reconoce la Constitución Española. Desde su aprobación, el 
Estatuto ha demostrado su utilidad para el desarrollo del autogobierno de la Comunidad.

Ha sido reformado en dos ocasiones. La primera, en 1994, consistió básicamente en un 
incremento significativo de las competencias de la Comunidad. La segunda se produjo en 
1999 y, además de ampliar el nivel competencial de Castilla y León, supuso la creación o 
inclusión en el Estatuto de nuevas instituciones al servicio del autogobierno.

Estas dos reformas han supuesto avances importantes para remediar insuficiencias, 
limitaciones y diferencias que existían con otros Estatutos que en su arranque siguieron la 
vía privilegiada del artículo 151 de la Constitución. Con ellas se ha sabido adaptar el Estatuto 
a las nuevas y cambiantes realidades, al tiempo que han servido de cauce a la ampliación 
del marco competencial e institucional de la Comunidad, equiparándola con las restantes 
Comunidades Autónomas de España en cuanto al grado y a la calidad de su autonomía 
política.

Tanto la aprobación inicial del Estatuto, como sus posteriores reformas, contaron con el 
respaldo de un amplísimo consenso político. Este rasgo es el que permite afirmar que el 
Estatuto es la norma fundamental en la que tienen cabida todos los ciudadanos de Castilla y 
León. Y ha sido un instrumento de innegable progreso para los leoneses y los castellanos, 
demostrando así su validez y efectividad.

Ha llegado el momento de plantear una nueva reforma tan oportuna como necesaria. 
Oportuna porque nos permite profundizar en el proyecto de Comunidad aprovechando todas 
nuestras potencialidades y adaptarnos a las nuevas realidades de una sociedad dinámica, 
cambiante y diferente a la del año 1983 en que se aprobó el Estatuto de Autonomía. 
Necesaria, porque el proyecto histórico que nace con la reforma del Estatuto debe 
permitirnos afrontar con garantías los retos de un tiempo nuevo, definido por los profundos 
cambios geopolíticos, sociales, económicos, culturales y tecnológicos ocurridos en el mundo 
y por la posición de España en ese contexto.

Lo que ahora se pretende es llevar a cabo una reforma que nos permita disponer de un 
Estatuto que, dentro del marco constitucional, alcance su más alto nivel. Por eso se 
introducen disposiciones que profundizan y perfeccionan los instrumentos de autogobierno, 
se incorporan nuevas competencias que es necesario vengan acompañadas de una 
financiación adecuada, se mejora el funcionamiento institucional, se reconocen derechos 
sociales de los ciudadanos de Castilla y León, que quedan así mejor protegidos, y se 
consolidan espacios competenciales abiertos al futuro.

A través de la presente reforma, el Estatuto de Autonomía asume la experiencia 
institucional acumulada desde la creación de la Comunidad Autónoma y la pone al servicio 
de las personas. El Título I, de nueva factura, incluye un catálogo de derechos de los 
castellanos y leoneses y define los principales objetivos de la acción política de la 
Comunidad, dando cuerpo jurídico a la idea de un Estatuto de Autonomía que se define no 
sólo como norma institucional básica, sino también como garante de los derechos y del 
bienestar de los ciudadanos.

El Estatuto incorpora también disposiciones dirigidas a mejorar el funcionamiento 
institucional y a profundizar en la autonomía política de Castilla y León dentro del marco 
constitucional. El Título II regula de forma más completa los mecanismos básicos del 
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régimen parlamentario e introduce un nuevo capítulo, consagrado al Poder Judicial en la 
Comunidad.

El nuevo Título III recoge la organización territorial, ofreciendo un marco general para el 
desarrollo de la autonomía de los municipios, provincias y demás entes locales. En este 
sentido, el Estatuto reconoce la pluralidad y singularidad de sus territorios, entre los que se 
encuentran realidades como la comarca del Bierzo con una prolongada trayectoria 
institucional. El Título IV, también de nueva incorporación, regula con mayor precisión las 
relaciones de cooperación con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, presididas 
por los principios de solidaridad y lealtad institucional, y sitúa a la Comunidad en Europa y en 
el mundo. El Título V adapta el nivel competencial de la Comunidad ampliándolo, 
consolidándolo y perfilando con precisión algunas de las materias más sensibles, como la 
educación, la sanidad, la seguridad o la gestión del agua. El Título VI recoge las normas 
básicas dirigidas a posibilitar que la Comunidad disponga de los recursos suficientes para 
garantizar que los castellanos y leoneses reciban unos servicios públicos equiparables a los 
del conjunto del Estado. Por último, el Título VII formula el procedimiento de reforma del 
Estatuto como el acuerdo de dos voluntades representadas, respectivamente, por las Cortes 
de Castilla y León y por las Cortes Generales.

El presente Estatuto pone así en manos de los ciudadanos y de las instituciones de 
Castilla y León los instrumentos precisos para que el progreso social, cultural y económico 
de la Comunidad siga haciéndose realidad en los años venideros.

Por todo ello, el pueblo de Castilla y León representado en sus Cortes ha propuesto, y 
las Cortes Generales han aprobado, el presente Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
La Comunidad de Castilla y León

Artículo 1.  Disposiciones generales.
1. Castilla y León es una comunidad histórica y cultural que tiene su origen en los 

antiguos Reinos de León y de Castilla, ha contribuido de modo decisivo a la formación de 
España como Nación, ejerce su derecho al autogobierno y se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía.

2. La Comunidad de Castilla y León, como región de Europa, asume los valores de la 
Unión Europea y vela por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico europeo.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El territorio de la Comunidad de Castilla y León comprende el de los municipios 

integrados en las actuales provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.  Sede.
1. Una ley de las Cortes de Castilla y León, aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la 

sede o sedes de las instituciones básicas de la Comunidad.
2. La Junta de Castilla y León determinará la ubicación de los organismos o servicios de 

la Administración de la Comunidad, atendiendo a criterios de descentralización, eficacia y 
coordinación de funciones y a la tradición histórico-cultural.

Artículo 4.  Valores esenciales.
La lengua castellana y el patrimonio histórico, artístico y natural son valores esenciales 

para la identidad de la Comunidad de Castilla y León y serán objeto de especial protección y 
apoyo, para lo que se fomentará la creación de entidades que atiendan a dicho fin.
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Artículo 5.  La lengua castellana y el resto del patrimonio lingüístico de la Comunidad.
1. El castellano forma parte del acervo histórico y cultural más valioso de la Comunidad, 

extendido a todo el territorio nacional y a muchos otros Estados. La Junta de Castilla y León 
fomentará el uso correcto del castellano en los ámbitos educativo, administrativo y cultural.

Así mismo, promoverá su aprendizaje en el ámbito internacional especialmente en 
colaboración con las Universidades de la Comunidad, para lo cual podrá adoptar las 
medidas que considere oportunas.

2. El leonés será objeto de protección específica por parte de las instituciones por su 
particular valor dentro del patrimonio lingüístico de la Comunidad. Su protección, uso y 
promoción serán objeto de regulación.

3. Gozará de respeto y protección la lengua gallega en los lugares en que habitualmente 
se utilice.

Artículo 6.  Símbolos de la Comunidad y fiesta oficial.
1. Los símbolos de identidad exclusiva de la Comunidad de Castilla y León son el blasón, 

la bandera, el pendón y el himno de Castilla y León.
2. La fiesta oficial de la Comunidad es el 23 de abril.
3. El blasón de Castilla y León es un escudo timbrado por corona real abierta, cuartelado 

en cruz o contracuartelado. El primer y cuarto cuarteles: en campo de gules, un castillo de 
oro almenado de tres almenas, mamposteado de sable y clarado de azur. El segundo y 
tercer cuarteles: en campo de plata, un león rampante de púrpura, linguado, uñado y armado 
de gules, coronado de oro.

4. La bandera de Castilla y León es cuartelada y contiene los símbolos de Castilla y 
León, conforme se han descrito en el apartado anterior. La bandera ondeará en todos los 
centros y actos oficiales de la Comunidad, a la derecha de la bandera española.

5. El pendón vendrá constituido por el escudo cuartelado sobre un fondo carmesí 
tradicional.

6. Cada provincia y municipio conservarán las banderas y emblemas que les son 
tradicionales.

7. El himno y los demás símbolos de la Comunidad de Castilla y León se regularán 
mediante ley específica.

8. La protección jurídica de los símbolos de Castilla y León es la que corresponde a los 
símbolos del Estado.

TÍTULO I
Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Ámbito personal.
1. A los efectos del presente Estatuto, tienen la condición política de ciudadanos de 

Castilla y León todos los españoles que, de acuerdo con las leyes del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios integrados en el territorio de la 
Comunidad.

2. Gozarán de los derechos de participación en los asuntos públicos definidos en el 
artículo 11 de este Estatuto, como ciudadanos de Castilla y León, los españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Castilla y León y 
acrediten esta condición en la forma prevista en la legislación estatal. Igualmente gozarán de 
estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitaren, en la forma 
que determine la ley del Estado.
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Artículo 8.  Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León.
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes establecidos en la 

Constitución Española, en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados 
por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los establecidos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía.

2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y 
social.

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 
de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser 
desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

Artículo 9.  Castellanos y leoneses en el exterior.
1. Los ciudadanos oriundos o procedentes de Castilla y León que residan en otras 

Comunidades Autónomas de España o fuera del territorio nacional, así como sus 
asociaciones y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen o procedencia y el 
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de las competencias del Estado, una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará el alcance y contenido de dicho reconocimiento.

3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la Comunidad de Castilla y León podrá 
suscribir convenios con otras Comunidades Autónomas y solicitar del Estado que se adopten 
las previsiones oportunas en los tratados y convenios internacionales que se celebren.

Artículo 10.  Derechos de los extranjeros.
1. En el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable, los derechos que el 

presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los 
extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad en los términos que establezcan 
las leyes que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Derechos de los castellanos y leoneses

Artículo 11.  Derechos de participación en los asuntos públicos.
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a participar en los asuntos públicos 

de la Comunidad directamente o mediante la elección de representantes, en los términos 
establecidos en la Constitución, en el presente Estatuto y en las leyes.

2. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a ser electores y elegibles en las 
elecciones legislativas autonómicas en las condiciones y con los requisitos que señalen las 
leyes.

3. La ley promoverá la igualdad efectiva de las mujeres y de los hombres en el acceso a 
los mandatos representativos autonómicos.

4. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a presentar iniciativas legislativas 
ante las Cortes de Castilla y León en los términos que establezcan las leyes.

5. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares, relativas a decisiones políticas que sean competencia de la 
Comunidad, en las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes, respetando lo 
dispuesto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución Española.
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6. Todas las personas tienen el derecho a dirigir peticiones a las Instituciones y a las 
Administraciones Públicas de la Comunidad, así como a los entes que dependan de las 
mismas, en relación con asuntos que sean de su competencia.

Artículo 12.  Derecho a una buena Administración.
La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración autonómica:
a) A recibir información suficiente sobre los servicios y prestaciones a los que pueden 

acceder y sobre las condiciones del acceso a los mismos.
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos que les conciernan y a la 

resolución de los mismos en un plazo razonable.
c) Al acceso a los archivos y registros administrativos, a los documentos de las 

instituciones y administraciones públicas de Castilla y León, y a la información administrativa, 
con las excepciones que legalmente se establezcan.

d) A la protección de los datos personales contenidos en ficheros dependientes de la 
Administración autonómica, garantizándose el acceso a dichos datos, a su examen y a 
obtener, en su caso, la corrección y cancelación de los mismos. Mediante ley de las Cortes 
podrá crearse la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Castilla y León para 
velar por el respeto de estos derechos en el marco de la legislación estatal aplicable.

e) Al acceso en condiciones de igualdad y con pleno respeto a los principios 
constitucionales de mérito y capacidad a los empleos públicos en la Administración 
autonómica y en los entes de ella dependientes.

f) A formular quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 13.  Derechos sociales.
1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación pública 

de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y a la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la Comunidad garantizarán 
la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en aquellos en los que 
se determine por ley. Asimismo, establecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para 
garantizar el acceso a los restantes niveles educativos de todas las personas en función de 
sus recursos y aptitudes.

Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
de los poderes públicos de la Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con lo que 
determinen las leyes. Se reconoce el derecho de todas las personas adultas a la educación 
permanente, en los términos que legalmente se establezcan.

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de su 
salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea efectivo.

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones de 
igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los términos que la ley determine. 
Asimismo serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud preste.

Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
sanitario, y entre ellos los siguientes:

a) A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia salud, así como el acceso a su 
historia clínica.

b) A la regulación de plazos para que les sea aplicado un tratamiento.
c) Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a médico y centro.
d) A recabar una segunda opinión médica cuando así se solicite.
e) A ser suficientemente informados antes de dar su consentimiento a los tratamientos 

médicos o a manifestar en su caso instrucciones previas sobre los mismos.
f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecuados.
Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 

invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes.
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3. Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a acceder en condiciones de igualdad al Sistema de Acción Social de Castilla y 
León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

4. Derechos laborales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad y de modo gratuito al Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 
Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse profesionalmente y a ejercer sus 
tareas de modo que se les garantice la salud, la seguridad y la dignidad.

5. Derechos de las personas mayores. Las Administraciones Públicas de Castilla y León 
velarán para que las personas mayores no sean discriminadas en ningún ámbito de su 
existencia y garantizarán sus derechos, en particular, la protección jurídica y de la salud, el 
acceso a un alojamiento adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de participación 
pública y de asociación.

6. Derechos de las personas menores de edad. Los menores tienen derecho a recibir de 
las Administraciones Públicas de Castilla y León, con prioridad presupuestaria, la atención 
integral necesaria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el contexto familiar 
y social, en los términos que se determinen normativamente.

7. Derechos de las personas en situación de dependencia y de sus familias. Los 
castellanos y leoneses que se encuentren en situación de dependencia tienen derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socioprofesional y su participación en la vida social de la Comunidad. Las familias con 
personas dependientes a su cargo tienen derecho a las ayudas de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad en los términos que determine la ley.

8. Derechos de las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León con 
algún grado de discapacidad tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias 
para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte 
público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses.

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. Además, se 
implementará la utilización por las Administraciones Públicas de la Comunidad de los 
sistemas que permitan la comunicación a los discapacitados sensoriales.

9. Derecho a una renta garantizada de ciudadanía. Los ciudadanos de Castilla y León 
que se encuentren en situación de exclusión social tienen derecho a acceder a una renta 
garantizada de ciudadanía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condiciones 
para el disfrute de esta prestación. Los poderes públicos promoverán la integración social de 
estas personas en situación de exclusión.

10. Derechos a la cultura y el patrimonio. Todos los castellanos y leoneses tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, a acceder a la cultura y al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y colectivas.

Artículo 14.  Derecho a la no discriminación por razón de género.
1. Se prohíbe cualquier discriminación de género u orientación sexual, ya sea directa o 

indirecta.
2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la transversalidad del principio 

de igualdad de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, sobre todo en los ámbitos educativo, 
económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación con la salud y con los 
colectivos de mujeres en situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de 
violencia de género.
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CAPÍTULO III
Deberes de los castellanos y leoneses

Artículo 15.  Deberes.
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo establecido en el artículo 8 del presente 

Estatuto, tendrán el deber de:
a) Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su capacidad económica.
b) Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos 

naturales.
c) Colaborar en las situaciones de catástrofes y emergencia.
d) Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.
e) Hacer un uso responsable y solidario de los bienes y servicios públicos.
f) Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

CAPÍTULO IV
Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León

Artículo 16.  Principios rectores de las políticas públicas.
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con 

los principios rectores que establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
plena eficacia de los siguientes objetivos:

1. La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2. El crecimiento económico sostenible, orientado a la cohesión social y territorial y a la 

potenciación y aprovechamiento pleno de los recursos de la Comunidad para mejorar la 
calidad de vida de los castellanos y leoneses.

3. La creación de empleo estable y de calidad, la garantía de la seguridad y salud laboral 
de los trabajadores, así como de su formación permanente.

4. El fomento del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico, 
reconociendo el papel de los sindicatos y organizaciones empresariales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, a través de los 
marcos institucionales permanentes de encuentro entre la Junta de Castilla y León y dichos 
agentes sociales. Para ello podrá regularse un Consejo del Diálogo Social en Castilla y León.

5. El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, con especial atención a la 
pequeña y mediana empresa y a los emprendedores autónomos, y el fomento de las 
iniciativas de la economía social, especialmente al cooperativismo y su promoción.

6. La promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica como prioridad estratégica para garantizar el progreso social y económico de la 
Comunidad.

7. La proyección exterior de las empresas de Castilla y León, reconociendo el papel de 
las Cámaras de Comercio en este ámbito.

8. El ejercicio efectivo del derecho de los ciudadanos de Castilla y León a vivir y trabajar 
en su propia tierra, creando las condiciones que favorezcan el retorno de quienes viven en el 
exterior y su reagrupación familiar.

9. La lucha contra la despoblación, articulando las medidas de carácter institucional, 
económico, industrial y social que sean necesarias para fijar, integrar, incrementar y atraer 
población.

10. La modernización y el desarrollo integral de las zonas rurales de Castilla y León, 
dotándolas de infraestructuras y servicios públicos suficientes.

11. El apoyo a los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario de la Comunidad 
mediante el desarrollo tecnológico y biotecnológico, con el fin de mejorar la competitividad de 
los mismos.

12. La plena integración de los jóvenes en la vida pública y en la sociedad, facilitando su 
autonomía, en especial mediante el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda.
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13. La protección integral de las distintas modalidades de familia, garantizándose la 
igualdad de trato entre las mismas, favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la información, formación y orientación de las familias y la atención a las familias con 
necesidades especiales.

14. El acceso en condiciones de igualdad de todos los castellanos y leoneses a una 
vivienda digna mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda pública y de 
vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja.

15. La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible.

16. La protección de los consumidores y usuarios, que incluye el derecho a la protección 
de la salud y la seguridad y de sus legítimos intereses económicos y sociales.

17. La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, 
favoreciendo la creación artística en todas sus manifestaciones y garantizando la igualdad 
de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los poderes públicos de 
Castilla y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los bienes 
integrantes de su patrimonio cultural que se encuentren fuera de su territorio.

18. El fomento de la presencia cultural, económica y social de Castilla y León en el 
exterior.

19. La promoción de un sistema educativo de calidad, abierto, plural y participativo, que 
forme en los valores constitucionales.

20. El apoyo a las Universidades de Castilla y León y el estímulo a la excelencia en su 
actividad docente e investigadora.

21. La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando 
por el desarrollo equilibrado de las infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y 
garantizando la igualdad de oportunidades de todas las personas en el acceso a la 
formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

22. La garantía del derecho de los ciudadanos a recibir una información plural y veraz, 
desde el reconocimiento del papel de los medios de comunicación en la formación de una 
opinión pública libre y en la expresión de la identidad regional. En sus relaciones con los 
medios de comunicación, los poderes públicos de la Comunidad respetarán los principios de 
transparencia y objetividad.

23. La no discriminación y el respeto a la diversidad de los distintos colectivos étnicos, 
culturales y religiosos presentes en Castilla y León, con especial atención a la comunidad 
gitana, fomentando el entendimiento mutuo y las relaciones interculturales.

24. El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el voluntariado 
y la participación social.

25. La promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del respeto y del civismo 
democráticos, rechazando cualquier actitud que promueva la violencia, el odio, la 
discriminación o la intolerancia, o que, de cualquier otra forma, atente contra la igualdad y la 
dignidad de las personas.

CAPÍTULO V
Garantías de los derechos y principios estatutarios

Artículo 17.  Garantías normativas y judiciales.
1. Los derechos reconocidos en el Capítulo II de este Título vinculan a todos los poderes 

públicos de la Comunidad de Castilla y León y, de acuerdo a la naturaleza de cada derecho, 
también a los particulares, y son exigibles en sede judicial bajo las condiciones legalmente 
establecidas. Los derechos deben interpretarse y aplicarse del modo más favorable para su 
plena efectividad.

2. En el ámbito autonómico, la regulación esencial de los derechos reconocidos en el 
Capítulo II de este Título debe realizarse por ley de las Cortes de Castilla y León.

3. Los principios rectores de las políticas públicas que se enumeran en el Capítulo IV de 
este Título informan la legislación, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. 
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Son exigibles ante la jurisdicción de acuerdo con lo que determinen las normas que los 
desarrollen.

Artículo 18.  El Procurador del Común.
1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 

designado por éstas, que actúa con independencia para la protección y defensa de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y principios reconocidos en el 
presente Estatuto frente a la Administración de la Comunidad, la de sus entes locales y la de 
los diferentes organismos que de éstas dependan.

2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará las competencias, organización y 
funcionamiento de esta institución.

3. El Procurador del Común colaborará y coordinará sus funciones con las del Defensor 
del Pueblo en los términos de la legislación aplicable.

TÍTULO II
Instituciones de autogobierno de la Comunidad

Artículo 19.  Instituciones autonómicas.
1. Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son:
a) Las Cortes de Castilla y León.
b) El Presidente de la Junta de Castilla y León.
c) La Junta de Castilla y León.
2. Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo Económico y 

Social, el Procurador del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que 
determinen el presente Estatuto o las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO I
Las Cortes de Castilla y León

Artículo 20.  Carácter.
1. Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo de Castilla y León y ejercen en su 

nombre, con arreglo a la Constitución y al presente Estatuto, los poderes y atribuciones que 
les corresponden.

2. Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

Artículo 21.  Composición, elección y mandato.
1. Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la denominación tradicional de 

Procuradores y serán elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, mediante 
un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las 
diversas zonas del territorio.

2. La circunscripción electoral es la provincia, asignándose a cada una un número 
mínimo de tres Procuradores y uno más por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 
22.500.

3. La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de la Junta de Castilla y 
León.

4. La legislación electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de 
los Procuradores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 67, apartado 1, de la Constitución.

5. Las Cortes de Castilla y León son elegidas por cuatro años. El mandato de los 
Procuradores termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la 
Cámara.
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Artículo 22.  Estatuto de los Procuradores.
1. Los Procuradores representan a la totalidad del pueblo de Castilla y León y no están 

ligados por mandato imperativo alguno.
2. Los Procuradores, aun después de haber cesado en su mandato, gozarán de 

inviolabilidad por los votos emitidos y las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por presuntos actos 
delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad salvo en el caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera del territorio de la Comunidad la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

Artículo 23.  Organización y funcionamiento.
1. Las Cortes de Castilla y León elegirán entre sus miembros al Presidente, a la Mesa y 

a la Diputación Permanente. Corresponderá al Presidente el ejercicio en nombre de las 
Cortes de todos los poderes administrativos y facultades de policía en el interior de su sede.

2. Las Cortes de Castilla y León funcionarán en Pleno y en Comisiones.
3. Los Procuradores se constituyen en Grupos Parlamentarios de representación política. 

La participación de cada uno de estos Grupos en las Comisiones y en la Diputación 
Permanente será proporcional al número de sus miembros.

4. Las Cortes establecen su propio Reglamento, cuya aprobación y reforma requerirán la 
mayoría absoluta en una votación final sobre su totalidad. Asimismo, aprueban el Estatuto 
del Personal de las Cortes de Castilla y León y establecen autónomamente sus 
presupuestos.

5. Las Cortes de Castilla y León se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios de sesiones se celebrarán entre septiembre y diciembre, el primero, y 
entre febrero y junio, el segundo. Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas 
por su Presidente, con especificación del orden del día, a petición de la Junta, de la 
Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los Procuradores, y serán clausuradas 
una vez agotado dicho orden del día.

Artículo 24.  Atribuciones.
Corresponde a las Cortes de Castilla y León:
1. Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad en los términos establecidos por la 

Constitución, por el presente Estatuto y por las leyes del Estado que les atribuyan tal 
potestad.

2. Controlar e impulsar la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente.
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y los de las propias Cortes, así como la 

rendición anual de cuentas de ambos.
4. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta de Castilla y León.
5. Designar a los Senadores que han de representar a la Comunidad, según lo previsto 

en el artículo 69.5 de la Constitución. Los Senadores serán designados en proporción al 
número de miembros de los grupos políticos representados en las Cortes de Castilla y León.

6. Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley, o remitir a la Mesa del 
Congreso de los Diputados una proposición de ley en los términos que establece el artículo 
87, apartado 2, de la Constitución.

7. Interponer recursos de inconstitucionalidad, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 162, apartado 1.a), de la Constitución, y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la Constitución, en los términos previstos en la 
misma.

9. Facilitar al Gobierno las previsiones de índole política, social y económica a que se 
refiere el artículo 131, apartado 2, de la Constitución.

10. Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las 
correspondientes leyes del Estado.
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11. Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad a los municipios, 
provincias y otras entidades locales de la misma, salvo lo que determina el presente Estatuto 
o disponga una previa ley de la propia Comunidad.

12. Ratificar los convenios que la Junta concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas. Dichos convenios serán 
comunicados de inmediato a las Cortes Generales.

13. Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre materias distintas a las 
mencionadas en el número anterior concluya la Junta con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes Generales.

14. Convalidar los Decretos Leyes aprobados por la Junta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.4 del presente Estatuto.

15. Ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribuciones les asignen la 
Constitución, el presente Estatuto y las leyes.

Artículo 25.  Potestad legislativa.
1. La iniciativa legislativa en la Comunidad corresponde a la Junta y a los Procuradores 

en los términos que para éstos establezca el Reglamento de las Cortes.
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se regulará el ejercicio de la iniciativa 

legislativa popular y de los Ayuntamientos para aquellas materias que sean competencia de 
la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley Orgánica que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución.

3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dictar normas con rango de ley 
que a aquéllas competa. La delegación deberá otorgarse de forma expresa, para materia 
concreta y con fijación de plazo para su ejercicio y se efectuará mediante ley de bases 
cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por ley ordinaria cuando se trate 
de refundir varios textos legales en uno solo.

No podrán ser objeto de delegación, además de lo que disponen otras leyes, las 
atribuciones legislativas contenidas en los números 3 y 10 del artículo anterior, las 
ratificaciones previstas en los números 12 y 13 del mismo artículo, el régimen electoral de la 
Comunidad, las leyes que fijen la sede o sedes de las instituciones básicas y aquellas otras 
leyes para las que el presente Estatuto exija mayorías cualificadas para su aprobación.

Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adicionales de control parlamentario.

4. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar a 
la reforma del Estatuto, a la regulación y fijación de la sede o sedes de las instituciones 
básicas de la Comunidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tributario y al de los 
derechos previstos en el presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la 
regulación de materias para las que el presente Estatuto exija expresamente la aprobación 
de una ley de Cortes.

En el plazo improrrogable de treinta días desde su promulgación los Decretos-leyes 
deberán ser convalidados o derogados por las Cortes de Castilla y León después de un 
debate y votación de totalidad.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las Cortes podrán acordar en el 
plazo más arriba señalado tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

5. Las leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente 
de la Junta, quien ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de publicación 
en el primero de aquéllos.
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CAPÍTULO II
El Presidente de la Junta de Castilla y León

Artículo 26.  Elección y carácter.
1. El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la Comunidad y la 

ordinaria del Estado en ella; preside asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus 
acciones y coordina las funciones de sus miembros.

2. El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las Cortes de Castilla y 
León de entre sus miembros y nombrado por el Rey.

3. Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior 
Presidente, pérdida de su condición de Procurador de las Cortes de Castilla y León, 
inhabilitación derivada de condena penal firme o incapacidad permanente reconocida por las 
Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, las Cortes de Castilla y León procederán a 
la elección del Presidente por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría simple en 
la segunda, con arreglo al procedimiento que establezca el Reglamento de aquéllas.

Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura 
ningún candidato hubiera obtenido la confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas 
quedarán automáticamente disueltas y se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones.

4. El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere el apartado anterior, 
en los casos de pérdida de confianza o si las Cortes de Castilla y León adoptan la moción de 
censura en los términos a que se refiere el artículo 36 de este Estatuto.

Artículo 27.  Atribuciones.
1. Como supremo representante de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al 

Presidente de la Junta:
a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León de acuerdo a lo establecido en la 

presente norma.
b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente 

previstos.
c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos.
d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la 

Comunidad Autónoma en los casos en los que proceda.
e) Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con 

establecido en el presente Estatuto y en la legislación del Estado y de la Comunidad, la 
celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones políticas 
relativas a materias que sean de la competencia de ésta.

2. Como representante ordinario del Estado en la Comunidad Autónoma, corresponde al 
Presidente de la Junta:

a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León, 
así como ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y la remisión para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de los nombramientos 
de los altos cargos del Estado en Castilla y León.

c) Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado que ejercen funciones públicas 
en Castilla y León.

d) Las demás que determinen las leyes.
3. Como Presidente del Gobierno de Castilla y León, corresponde al Presidente de la 

Junta:
a) Dirigir y coordinar la acción de gobierno.
b) Nombrar y separar libremente a los demás miembros de la Junta.
c) Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Gobierno y 

dirigir los debates y deliberaciones, así como suspender y levantar las sesiones.
d) Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, en su caso, la publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 14 –



e) Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León en los supuestos en que 
proceda.

f) Ejercer cualquier otra atribución prevista por las leyes.

CAPÍTULO III
La Junta de Castilla y León

Artículo 28.  Carácter y composición.
1. La Junta de Castilla y León es la institución de gobierno y administración de la 

Comunidad de Castilla y León y ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con el presente Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Junta de Castilla y León está compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes, en 
su caso, y los Consejeros.

3. Una ley de Castilla y León regulará la organización y composición de la Junta, así 
como las atribuciones y el estatuto personal de sus miembros.

4. El Presidente de la Junta nombra y separa libremente a sus miembros, comunicándolo 
seguidamente a las Cortes de Castilla y León.

5. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de representación propias en los 
Vicepresidentes y demás miembros de la Junta.

6. El Vicepresidente o Vicepresidentes asumirán las funciones que les encomiende el 
Presidente de la Junta y le suplirán, por su orden, en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

Artículo 29.  Prerrogativas.
El Presidente y los demás miembros de la Junta, durante su mandato y por los actos 

delictivos cometidos en el territorio de Castilla y León, no podrán ser detenidos ni retenidos 
sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera de 
dicho territorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 30.  Atribuciones.
Corresponde a la Junta de Castilla y León:
1. Ejercer el gobierno y administración de la Comunidad en el ámbito de las 

competencias que ésta tenga atribuidas.
2. Interponer recursos de inconstitucionalidad en los términos que establece el artículo 

162.1.a) de la Constitución y suscitar, en su caso, conflictos de competencia con el Estado u 
otra Comunidad Autónoma, según lo previsto en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
personándose en estos últimos por acuerdo de las Cortes de Castilla y León o por propia 
iniciativa.

3. Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asignen el presente Estatuto y 
las leyes.

Artículo 31.  Cese.
1. La Junta de Castilla y León cesa tras la celebración de elecciones a las Cortes de 

Castilla y León, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria y de cese de su 
Presidente previstos en este Estatuto.

2. La Junta de Castilla y León cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de la nueva Junta.

Artículo 32.  Administración Autonómica.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la creación y 

estructuración de los órganos y servicios de la Administración autonómica que tengan por 
objeto servir al ejercicio de las competencias atribuidas a aquélla.
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2. En el ejercicio de sus competencias, la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León gozará de las potestades y privilegios propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos, así como los poderes de 
ejecución forzosa y revisión en vía administrativa.

b) La potestad de expropiación, incluida la declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados, y el ejercicio de las restantes competencias de la legislación expropiatoria 
atribuidas a la Administración del Estado, cuando se trate de materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma.

c) La potestad de sanción dentro de los límites que establezca el ordenamiento jurídico.
d) La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de prelación, 

preferencia y demás reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin 
perjuicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades Autónomas.

f) La exención de toda obligación de garantía o caución ante cualquier organismo 
administrativo o tribunal jurisdiccional.

g) La no admisión de interdictos contra las actuaciones de la Comunidad, en materia de 
su competencia realizadas de acuerdo con el procedimiento legal.

3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento, prevista en el artículo 70.1.1.º del presente Estatuto, y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen de los empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de su organización propia; la regulación de la responsabilidad de la Junta y de los entes 
públicos dependientes de la misma, así como la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad, y la de los contratos y 
concesiones administrativas en su ámbito.

Artículo 33.  Consejo Consultivo.
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León es el superior órgano consultivo de la Junta y 

de la Administración de la Comunidad.
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará su composición, organización, 

funcionamiento y competencias.

CAPÍTULO IV
Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su 

Presidente

Artículo 34.  Responsabilidad política.
1. El Presidente y la Junta son políticamente responsables ante las Cortes de Castilla y 

León de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su 
gestión.

2. El control de la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente se ejerce 
por las Cortes en la forma que regule su Reglamento.

Artículo 35.  Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa deliberación de la misma, podrá 

plantear ante las Cortes de Castilla y León la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general.

2. La tramitación parlamentaria de la cuestión de confianza se regirá por el Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León y se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la 
mayoría simple de los Procuradores.
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3. La Junta de Castilla y León y su Presidente cesarán si las Cortes de Castilla y León 
les niegan su confianza. En este supuesto el Presidente de las Cortes convocará al Pleno 
para elegir nuevo Presidente, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 26 
de este Estatuto.

Artículo 36.  Moción de censura.
1. Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsabilidad política de la Junta 

mediante aprobación por mayoría absoluta de sus miembros de la moción de censura. Ésta 
deberá ser propuesta, al menos, por el 15 por 100 de los Procuradores y habrá de incluir un 
candidato a Presidente de Castilla y León.

2. El Reglamento de las Cortes de Castilla y León podrá establecer otros requisitos y 
regulará el procedimiento de tramitación de dicha moción.

3. Los firmantes de una moción de censura no podrán presentar otra mientras no 
transcurra un año desde la presentación de aquélla, dentro de la misma legislatura.

4. Si las Cortes de Castilla y León aprueban una moción de censura, la Junta cesará. El 
candidato incluido en la misma se entenderá elegido por las Cortes de Castilla y León 
Presidente de la Junta, con las consecuencias previstas en el artículo 26.2 del presente 
Estatuto.

Artículo 37.  Disolución anticipada de las Cortes.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, bajo su exclusiva responsabilidad y 

previa deliberación de la Junta, podrá acordar la disolución anticipada de las Cortes de 
Castilla y León.

2. No podrá acordarse la disolución anticipada de las Cortes de Castilla y León en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en tramitación una moción de censura.
b) Durante el primer período de sesiones de la legislatura.
c) Antes de que transcurra un año desde la anterior disolución de la Cámara efectuada al 

amparo de este artículo.
3. La disolución se acordará por el Presidente de la Junta mediante decreto que incluirá 

la fecha de las elecciones a las Cortes de Castilla y León y demás circunstancias previstas 
en la legislación electoral.

CAPÍTULO V
El Poder Judicial en Castilla y León

Artículo 38.  Competencias en materia de Administración de Justicia.
En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León de acuerdo con la legislación del Estado:
1. Delimitar las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y la 

localización de su sede y, en su caso, solicitar la revisión de la planta de los Juzgados y 
Tribunales para adaptarla a las necesidades de su ámbito territorial.

2. Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión que tenga atribuidas en 
relación con la creación, el diseño y la organización de las oficinas judiciales y unidades 
administrativas, así como respecto al personal no judicial al servicio de la Administración de 
Justicia.

3. Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión que tenga atribuidas en 
relación con los organismos e instituciones colaboradores de la Administración de Justicia, 
incluidos los servicios de medicina forense y de toxicología.

4. Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de 
Justicia dentro del marco de sus competencias.

5. De manera general, ejercer aquellas otras competencias que le reconozca o atribuya 
la legislación del Estado.
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Artículo 39.  Ejercicio de la potestad jurisdiccional en Castilla y León.
1. Dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el ejercicio 

de la potestad jurisdiccional corresponde de manera ordinaria a los Juzgados y Tribunales 
radicados en la Comunidad, en los términos previstos por la Constitución, la legislación del 
Estado y los Tratados Internacionales suscritos por España.

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Castilla y León se extiende dentro 
de los órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo y social a todas las 
instancias, de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal.

3. Las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos jurisdiccionales dentro 
de cada orden jurisdiccional en Castilla y León serán resueltos por el inmediato órgano 
superior común, de conformidad con lo dispuesto por la legislación del Estado.

Artículo 40.  El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León es el órgano jurisdiccional superior 

de la Administración de Justicia dentro de la Comunidad en todos los órdenes, con 
excepción de la jurisdicción militar, y alcanza a todo su ámbito territorial. Su organización, 
competencias y funcionamiento se ajustará a cuanto disponga la legislación estatal.

2. Las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León se ejercerán sin 
perjuicio de las que correspondan al Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes dentro de la Administración de Justicia española o, cuando proceda, de 
las reconocidas a los Tribunales Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, la legislación del Estado y los Tratados suscritos por España.

Artículo 41.  Presidente del Tribunal Superior de Justicia y personal judicial.
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León será nombrado por el 

Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. El Presidente de la Junta de 
Castilla y León ordenará la publicación de dicho nombramiento en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces, Secretarios y restante personal del 
Tribunal Superior y de los demás órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad 
se efectuará según la forma prevista en la legislación del Estado.

Artículo 42.  El Consejo de Justicia de Castilla y León.
Mediante ley de las Cortes de Castilla y León se podrá crear el Consejo de Justicia de 

Castilla y León y establecer su estructura, composición y funciones dentro del ámbito de 
competencias de la Comunidad y de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal.

TÍTULO III
De la Organización Territorial

Artículo 43.  Organización territorial.
1. Castilla y León se organiza territorialmente en municipios, provincias y demás 

entidades locales que con tal carácter puedan crearse conforme a la ley.
2. Las entidades locales de Castilla y León se regirán por los principios de autonomía, 

suficiencia financiera, competencia, coordinación, cooperación, responsabilidad, 
subsidiariedad y lealtad institucional.

3. La Comunidad y las entidades locales de Castilla y León promoverán la cohesión y el 
equilibrio de todos sus territorios, con especial atención a las zonas periféricas y a las más 
despobladas y desfavorecidas.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 18 –



CAPÍTULO I
De los entes locales

Artículo 44.  El municipio.
1. El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad y la institución de 

participación más directa de los ciudadanos en los asuntos públicos. Tiene personalidad 
jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus competencias y en la defensa de los 
intereses locales que representa.

2. Su gobierno, representación y administración corresponde al Ayuntamiento.
3. La creación y supresión de municipios, la alteración de términos municipales y la 

fusión de municipios limítrofes se realizará de acuerdo con la legislación de la Comunidad 
Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 45.  Competencias.
1. Los municipios tienen las competencias propias que se establecen por la legislación 

básica del Estado y la de la Comunidad Autónoma. Dichas competencias se ejercen con 
plena autonomía.

2. Las competencias de las entidades locales corresponderán a los municipios, salvo que 
la ley que reconozca tales competencias las asigne a otras entidades locales.

3. Los municipios tienen capacidad para ejercer su iniciativa en toda materia de interés 
local que no esté expresamente excluida de su competencia o atribuida a otras 
Administraciones por la legislación del Estado o de la Comunidad Autónoma.

Artículo 46.  La comarca.
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con 

características geográficas, económicas, sociales e históricas afines. Podrá ser también 
circunscripción administrativa de la Junta de Castilla y León para el cumplimiento de sus 
fines.

2. La constitución de cada comarca se formalizará por ley de las Cortes, que definirá sus 
competencias, sin perjuicio de las que puedan delegarle o encomendarle las entidades 
locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma. Se requerirá en todo caso el 
acuerdo de los Ayuntamientos afectados.

3. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará la comarca del Bierzo, teniendo en 
cuenta sus singularidades y su trayectoria institucional.

4. Mediante ley de las Cortes se podrá regular con carácter general la organización y el 
régimen jurídico de las comarcas de Castilla y León.

Artículo 47.  La provincia.
1. La provincia, como entidad local, tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena 

para la gestión de sus intereses. Su gobierno y administración están encomendados a la 
respectiva Diputación. Constituye también división territorial para el cumplimiento de los fines 
de la Comunidad Autónoma.

2. Las competencias de las Diputaciones se fijarán por la legislación básica del Estado y 
la de la Comunidad Autónoma. En todo caso las Diputaciones ejercerán competencias en el 
ámbito de la cooperación, asesoramiento y asistencia a municipios y otras entidades locales. 
Prestarán también servicios supramunicipales de carácter provincial, en el ámbito de las 
competencias locales, sin perjuicio de las que puedan delegarle o encomendarle las 
entidades locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma.
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CAPÍTULO II
De las relaciones entre la Comunidad y los entes locales

Artículo 48.  Principios.
La Comunidad de Castilla y León impulsará la autonomía local. La Comunidad y las 

entidades locales ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de lealtad institucional, 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos, coordinación, cooperación, información 
mutua, subsidiariedad, solidaridad interterritorial y ponderación de los intereses públicos 
afectados, cualquiera que sea la Administración que los tenga a su cargo.

Artículo 49.  Regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León.
1. En el marco de la legislación básica del Estado y del presente Estatuto, la Comunidad 

Autónoma establecerá por ley de Cortes la regulación del gobierno y la administración local 
de Castilla y León. En dicha regulación se contemplarán las entidades locales menores, así 
como las comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y otras 
agrupaciones de entidades locales de carácter funcional y fines específicos. La creación en 
cada caso de áreas metropolitanas se efectuará mediante ley específica de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Se preservarán y protegerán las formas tradicionales de organización local, por su 
valor singular dentro del patrimonio institucional de Castilla y León.

Artículo 50.  Transferencia y delegación de competencias de la Comunidad a los entes 
locales.

1. Por ley de las Cortes, aprobada por mayoría absoluta, se podrán transferir 
competencias a los Ayuntamientos, Diputaciones y otros entes locales que puedan asegurar 
su eficaz ejercicio, en aquellas materias que sean susceptibles de ser transferidas.

La transferencia de competencias contemplará el traspaso de los medios personales, 
financieros y materiales que resulten precisos para garantizar la suficiencia en la prestación 
de los servicios públicos descentralizados.

2. Asimismo, la Comunidad podrá delegar en las entidades locales la gestión de materias 
de su competencia, el desempeño de sus funciones y la prestación de servicios, 
estableciéndose en estos supuestos las formas de dirección y control que aquélla se 
reserve.

Artículo 51.  Consejo de Cooperación Local de Castilla y León.
1. La ley de las Cortes de Castilla y León prevista en el artículo 49 del presente Estatuto 

regulará la creación, composición y funciones de un órgano mixto para el diálogo y la 
cooperación institucional entre la Comunidad Autónoma y las Corporaciones locales de 
Castilla y León, en el que éstas estarán representadas con criterios que aseguren la 
pluralidad política, territorial e institucional.

2. El Consejo de Cooperación Local será oído en el proceso de preparación de los 
anteproyectos de ley, disposiciones administrativas y planes que afecten de forma específica 
a las entidades locales.

Artículo 52.  Asociación de entidades locales.
1. La Comunidad de Castilla y León fomentará las asociaciones de entidades locales de 

ámbito autonómico para la protección y promoción de sus intereses comunes.
2. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán la interlocución de la 

Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, en cuanto asociación 
local con mayor implantación.
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CAPÍTULO III
De las Haciendas locales

Artículo 53.  Principios.
Las Haciendas locales de Castilla y León se rigen por los principios de suficiencia de 

recursos, equidad, autonomía y responsabilidad fiscal. La Comunidad Autónoma velará por 
el cumplimiento de estos principios y por la corrección de desequilibrios económicos entre 
las entidades locales, con el fin de garantizar la igualdad en el acceso a los servicios 
públicos locales a todos los ciudadanos de la Comunidad.

Artículo 54.  Tutela financiera de los entes locales.
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León velar por los intereses financieros de los 

entes locales de su territorio y ejercer la tutela financiera sobre ellos, respetando la 
autonomía que a los mismos reconocen los artículos 140 a 142 de la Constitución.

Artículo 55.  Financiación de las entidades locales.
1. La financiación de las entidades locales garantizará la suficiencia de recursos de 

acuerdo con una distribución de competencias basada en los principios de descentralización, 
subsidiariedad y simplificación administrativa.

2. Las competencias transferidas a las entidades locales deberán ir acompañadas de 
una financiación autonómica suficiente, para que no se ponga en riesgo la autonomía 
financiera de dichos entes locales.

3. Las entidades locales podrán participar en los ingresos de la Comunidad, según lo 
dispuesto en el artículo 142 de la Constitución, en los términos que establezca una ley de 
Cortes.

4. Las entidades locales de Castilla y León tienen derecho a que la Comunidad arbitre 
las medidas de compensación que impidan que sus recursos se vean reducidos cuando 
establezca tributos sobre hechos sujetos a la imposición municipal por los entes locales o 
cuando suprima o modifique cualquier tributo de percepción municipal que reduzca los 
ingresos de los Ayuntamientos.

Artículo 56.  Gestión concertada de tributos.
Los entes locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma la gestión, liquidación, 

recaudación e inspección de sus propios tributos y otros ingresos de derecho público, o 
establecer alguna otra forma de colaboración.

TÍTULO IV
Relaciones institucionales y acción exterior de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas

Artículo 57.  Disposiciones generales.
1. Las relaciones de la Comunidad de Castilla y León con el Estado y con las demás 

Comunidades Autónomas estarán basadas en los principios de solidaridad, lealtad 
institucional y cooperación.

2. Dichas relaciones se articularán a través de mecanismos bilaterales o multilaterales en 
función de la naturaleza de los asuntos y de los intereses que resulten afectados.
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Artículo 58.  Relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado.
1. La Comunidad de Castilla y León y el Estado se prestarán ayuda mutua y colaborarán 

cuando sea necesario para el ejercicio eficaz de las competencias respectivas y para la 
defensa de los intereses propios.

2. La Comunidad, de acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los organismos y procedimientos de toma de decisiones del 
Estado que afecten a sus competencias y, en particular, en los siguientes ámbitos:

a) Ordenación general de la actividad económica en el marco de lo establecido en el 
artículo 131.2 de la Constitución.

b) Planificación de las infraestructuras estatales ubicadas en Castilla y León incluida, en 
su caso, la declaración de interés general de las mismas.

c) Declaración y delimitación de espacios naturales dotados de un régimen de protección 
estatal.

d) Designación de los miembros de las instituciones, organismos y empresas públicas 
del Estado, en los términos establecidos en la legislación estatal.

3. La Junta de Castilla y León y el Gobierno de la Nación, en el ámbito de las 
competencias respectivas, pueden suscribir convenios de colaboración y hacer uso de otros 
instrumentos de cooperación que consideren adecuados para cumplir los objetivos de interés 
común.

Artículo 59.  Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado.
1. La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado se 

configura como el marco permanente de cooperación de ámbito general entre ambas partes, 
de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros 
órganos concretos de carácter bilateral o multilateral.

2. La Comisión de Cooperación estará constituida de un número igual de representantes 
de la Junta de Castilla y León y del Gobierno de la Nación y adoptará sus normas de 
organización y funcionamiento por acuerdo de ambas partes.

3. La Comisión de Cooperación podrá desempeñar las siguientes funciones:
a) Información, coordinación, planificación y colaboración entre las dos partes, en 

relación con el ejercicio de las competencias respectivas.
b) Deliberación y, en su caso, propuesta sobre la elaboración de proyectos legislativos 

del Estado que afecten singularmente a las competencias e intereses de Castilla y León.
c) Prevención y resolución extraprocesal de conflictos competenciales entre las dos 

partes.
d) Cualesquiera otras funciones destinadas a promover la cooperación entre las dos 

partes.

Artículo 60.  Convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer relaciones de colaboración en 

asuntos de interés común con otras Comunidades Autónomas, especialmente con las 
limítrofes y con aquellas con las que le unen vínculos históricos y culturales.

2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir convenios de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios de su competencia. Tales 
convenios deberán ser aprobados por las Cortes de Castilla y León y comunicados a las 
Cortes Generales, entrando en vigor a los sesenta días de dicha comunicación, salvo que las 
Cortes Generales decidan en el mismo término que, por su contenido, deben calificarse 
como acuerdos de cooperación, en cuyo caso deberán seguir el procedimiento previsto en el 
apartado 3 de este artículo.

3. La Comunidad podrá igualmente establecer acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Generales.

4. Los convenios y acuerdos suscritos por la Comunidad deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».
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CAPÍTULO II
Relaciones con la Unión Europea y participación en la política europea del 

Estado

Artículo 61.  Disposición general.
La Comunidad de Castilla y León deberá ser informada y oída por el Estado y 

participará, en los términos establecidos por las legislaciones europea y estatal, en los 
asuntos relacionados con la Unión Europea que afecten a sus competencias o intereses.

Artículo 62.  Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea.
1. La Comunidad de Castilla y León participará en la formación de la voluntad del Estado 

español en los procesos de elaboración del Derecho de la Unión Europea en los asuntos que 
afecten a las competencias o a los intereses de la Comunidad a través de los mecanismos 
que se establezcan en el orden interno. La Junta y las Cortes de Castilla y León podrán 
dirigir al Gobierno de la Nación y a las Cortes Generales, según proceda, las observaciones 
y propuestas que consideren oportunas sobre los asuntos que sean objeto de negociación.

2. Las Cortes de Castilla y León participarán en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad que establezca el Derecho de la Unión 
Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la Comunidad.

3. La Comunidad aplica y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus 
competencias. La existencia de una regulación europea no modifica la distribución interna de 
competencias establecida por la Constitución y el presente Estatuto.

Artículo 63.  Participación en instituciones y órganos de la Unión Europea.
1. La Comunidad podrá participar en las instituciones y órganos de la Unión, dentro de la 

representación del Estado español, según lo determine la legislación aplicable.
2. La Junta de Castilla y León propondrá al Estado la designación de representantes en 

el Comité de las Regiones, de conformidad con las normas que lo regulan.

Artículo 64.  Delegación Permanente de la Comunidad de Castilla y León ante la Unión 
Europea.

La Comunidad de Castilla y León podrá establecer una Delegación Permanente ante la 
Unión Europea con el fin de mantener relaciones de colaboración con las instituciones 
europeas y de ejercer funciones de información y de promoción y defensa de los intereses 
de Castilla y León.

Artículo 65.  Acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá actuar en los procedimientos ante el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea en los términos que establezca la legislación aplicable.
2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y León podrá instar al Gobierno de la Nación a 

ejercer acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los intereses 
de Castilla y León.

Artículo 66.  Relaciones con las regiones europeas.
1. La Comunidad de Castilla y León promoverá el establecimiento de relaciones de 

cooperación, en la forma en que estime conveniente en el marco de la legislación vigente, 
con las regiones europeas con las que comparta objetivos e intereses económicos, sociales 
y culturales.

2. En particular, la Comunidad de Castilla y León promoverá el establecimiento de unas 
relaciones de buena vecindad, basadas en el respeto mutuo y la colaboración, con las 
regiones de Portugal con las que le une una estrecha vinculación geográfica, histórica, 
cultural, económica y ambiental.
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CAPÍTULO III
Acción exterior de la Comunidad Autónoma

Artículo 67.  Medios de la acción exterior de la Comunidad.
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí misma o en colaboración con el Estado o con 

otras Comunidades Autónomas, podrá llevar a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales.

A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser sometidos dichos acuerdos a la aprobación de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Asimismo, la Comunidad podrá participar en organismos internacionales, 
especialmente en la UNESCO y otros organismos de carácter cultural, directamente, cuando 
así lo prevea la normativa correspondiente, o integrada en el seno de la delegación 
española.

3. La Comunidad podrá establecer oficinas en el exterior para la mejor defensa de sus 
intereses, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la Constitución.

4. En su acción exterior los poderes públicos de Castilla y León promoverán la paz, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos humanos, la prohibición de cualquier 
forma de discriminación y la cooperación al desarrollo. Una ley de Cortes regulará el régimen 
jurídico de la cooperación al desarrollo de la Comunidad en el ámbito internacional.

Artículo 68.  Tratados y convenios internacionales.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá solicitar del Gobierno de la Nación la 

celebración de tratados o convenios internacionales en materias de interés para Castilla y 
León, y en especial en las derivadas de su situación geográfica como región fronteriza.

2. La Junta de Castilla y León adoptará las medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales y de los actos normativos de las 
organizaciones internacionales, en lo que afecten a las materias propias de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. La Comunidad será informada de la elaboración de tratados y convenios 
internacionales, así como de los proyectos de legislación aduanera, en lo que afecten a 
materias de su específico interés. En estos supuestos, la Comunidad podrá estar 
representada en las delegaciones negociadoras si así lo acuerda con el Gobierno de la 
Nación.

TÍTULO V
Competencias de la Comunidad

Artículo 69.  Disposición general.
La Comunidad de Castilla y León, en el marco de lo dispuesto en la Constitución y las 

correspondientes leyes del Estado, asume las competencias que se establecen en los 
artículos siguientes.

Artículo 70.  Competencias exclusivas.
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias:
1.º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.º Estructura y organización de la Administración de la Comunidad.
3.º Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

establecido en este Estatuto.
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4.º Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones de la 
Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la Comunidad, 
en los términos previstos en el presente Estatuto.

5.º Conservación del Derecho consuetudinario de Castilla y León.
6.º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
7.º Obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma dentro de su propio territorio 

que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

8.º Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de transporte, logística y distribución en el ámbito de la Comunidad.

9.º Aeropuertos, helipuertos, muelles e instalaciones de navegación de carácter 
deportivo y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.

10.º Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención 
de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social 
de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. 
Protección y tutela de menores.

11.º Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con 
particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género.

12.º Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmigrantes. 
La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a 
políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

13.º Desarrollo rural.
14.º Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
15.º Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de 

Castilla y León. Organización de los Consejos Reguladores y entidades de naturaleza 
equivalente.

16.º Tratamiento especial de las zonas de montaña.
17.º Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explotaciones cinegéticas. Protección de 

los ecosistemas en que se desarrollen dichas actividades.
18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio 

exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica general y, en especial, la creación y gestión de un sector 
público de Castilla y León.

19.º Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

20.º Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia. Regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el marco de 
la unidad de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en el marco de la normativa 
estatal. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

21.º Promoción de la competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
22.º Industria, con observancia de cuanto determinen las normas del Estado por razones 

de seguridad, de interés militar o sanitario y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

23.º Investigación científica y técnica. Fomento y desarrollo de la investigación, 
desarrollo e innovación en coordinación con la investigación científica y técnica estatal.

24.º Instalaciones de almacenamiento, producción, de distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

25.º Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía.
26.º Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la Comunidad.
27.º Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 

autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro.
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28.º Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del sector de la economía social.
29.º Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30.º Publicidad en general y publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del 

Estado.
31.º Cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de la 

Comunidad:
a) Fomento y promoción de las producciones artísticas y literarias de Castilla y León.
b) Producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así 

como la gestión del depósito legal y el otorgamiento de códigos de identificación.
c) Industria cinematográfica y audiovisual de Castilla y León y de promoción y 

planificación de equipamientos culturales de Castilla y León.
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de 

interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para su defensa 
contra la exportación y la expoliación.

e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y otros centros culturales y de depósito de 
interés para la Comunidad y que no sean de titularidad estatal. En los mismos términos, 
conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y otras instituciones 
relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes.

f) Fiestas y tradiciones populares.
g) Las Academias científicas y culturales que desarrollen principalmente su actividad en 

Castilla y León.
32.º Espectáculos públicos y actividades recreativas.
33.º Promoción de la educación física, del deporte y del ocio.
34.º Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 

Autónoma.
35.º Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, con especial 

atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.
36.º Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
37.º Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.
2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a la Comunidad de Castilla y 

León las potestades legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspección.
3. La atribución en exclusividad de estas competencias a la Comunidad de Castilla y 

León se entenderá efectuada sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al 
Estado en virtud de otros títulos previstos por la Constitución.

Artículo 71.  Competencias de desarrollo normativo y de ejecución.
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella 

establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:

1.º Régimen Local.
2.º Protección de datos de carácter personal que estén bajo la responsabilidad de las 

instituciones de la Comunidad, de los entes locales y de cualquier entidad pública o privada 
dependiente de aquéllas.

3.º Seguridad Social, exceptuando el régimen económico y respetando los principios de 
unidad económico-patrimonial y de solidaridad financiera.

4.º Ordenación farmacéutica.
5.º Defensa de los consumidores y usuarios.
6.º Ordenación del crédito, banca y seguros.
7.º Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Prevención ambiental. Vertidos 

a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas.
8.º Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios 

naturales protegidos.
9.º Sanidad agraria y animal.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 26 –



10.º Régimen minero y energético, incluidas las fuentes renovables de energía.
11.º Tecnologías de la información y el conocimiento.
12.º Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social. La Comunidad 

Autónoma podrá regular, crear y mantener los medios de comunicación social que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

13.º Cámaras Agrarias, de Comercio e Industria y cualesquiera otras de naturaleza 
equivalente.

14.º Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.
15.º Sistema de consultas populares en el ámbito de Castilla y León, de conformidad con 

lo que disponga la ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás leyes del 
Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria.

16.º Protección civil, incluyendo en todo caso la regulación, planificación y ejecución de 
medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la coordinación y 
formación de los servicios de protección civil, entre ellos los de prevención y extinción de 
incendios.

17.º Asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 
Autónoma.

2. En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde además a la Comunidad 
la potestad reglamentaria, la gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección.

Artículo 72.  Competencias sobre seguridad pública. Cuerpo de Policía de Castilla y León.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la vigilancia y protección 

de sus edificios e instalaciones, para lo que podrá convenir con el Estado la adscripción de 
una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, en los términos y para el ejercicio de las 
funciones previstas en la Ley Orgánica a que se refiere el número 29 del artículo 149.1 de la 
Constitución.

2. La Comunidad Autónoma podrá también convenir con el Estado la colaboración de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el ejercicio de las funciones correspondientes a 
aquellas de sus competencias que así lo precisen.

3. La Comunidad de Castilla y León podrá crear mediante ley de Cortes el Cuerpo de 
Policía de Castilla y León, que ejercerá las funciones que dicha ley establezca y de 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado previstas en la Ley 
Orgánica reguladora de éstos. La coordinación de la actuación, en el territorio de Castilla y 
León, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del Cuerpo de Policía de Castilla 
y León corresponderá a la Junta de Seguridad, formada por un número igual de 
representantes del Gobierno y de la Junta de Castilla y León.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación y demás facultades previstas 
en la Ley Orgánica a que se refiere el número 22 del artículo 148.1 de la Constitución, en 
relación con las policías locales de Castilla y León.

Artículo 73.  Competencias sobre educación.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

2. En materia de enseñanza no universitaria, corresponde en todo caso a la Comunidad 
de Castilla y León: la programación, creación, organización, régimen e inspección de los 
centros públicos y la autorización, inspección y control de todos los centros educativos; el 
régimen de becas y ayudas al estudio con fondos propios; la evaluación y garantía de la 
calidad del sistema educativo; la formación del personal docente; la definición de las 
materias relativas al conocimiento de la cultura castellana y leonesa; las actividades 
complementarias y extraescolares, en relación con los centros sostenidos con fondos 
públicos; la organización de las enseñanzas no presenciales y semipresenciales. También 
son competencia de la Comunidad las enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la 
obtención de un título académico o profesional estatal.

3. En materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía de las 
Universidades, es competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León en todo caso 
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la programación y coordinación del sistema universitario de Castilla y León; la creación de 
Universidades públicas y autorización de las privadas; la aprobación de los estatutos de las 
Universidades públicas y de las normas de organización y funcionamiento de las privadas; la 
coordinación de los procedimientos de acceso a las Universidades y regulación de los planes 
de estudio; el marco jurídico de los títulos propios de las Universidades; la financiación de las 
Universidades; la regulación y gestión del sistema propio de becas y ayudas al estudio; el 
régimen retributivo del personal docente e investigador contratado en las Universidades 
públicas y el establecimiento de retribuciones complementarias del personal docente e 
investigador funcionario.

Artículo 74.  Competencias sobre sanidad.
1. Son de competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las 

facultades reservadas al Estado, las funciones en materia de sanidad y salud pública, la 
promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios 
públicos, la coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la 
formación sanitaria especializada.

2. En el marco de las bases y coordinación estatal de la Sanidad, corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León la organización, funcionamiento, administración y gestión de 
todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunidad de Castilla y 
León.

3. La Junta de Castilla y León podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y 
dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, 
y ejercerá la inspección y control de las entidades en materia de sanidad, reservándose al 
Estado la alta inspección para el cumplimiento de las funciones y competencias contenidas 
en este artículo.

4. La Comunidad promoverá la investigación biomédica y biotecnológica en el marco de 
sus propias instituciones sanitarias y de investigación.

Artículo 75.  Competencias sobre la Cuenca del Duero y las aguas de la Comunidad.
1. (Anulado)
2. En colaboración con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, corresponde a 

la Junta de Castilla y León la participación en la gestión de las aguas pertenecientes a otras 
cuencas intercomunitarias que se encuentren en el territorio de Castilla y León.

3. Las competencias de los apartados anteriores se asumirán sin perjuicio de las 
reservadas al Estado por el artículo 149.1 de la Constitución y de la planificación hidrológica.

4. La Comunidad tiene competencia exclusiva, cuando las aguas discurran íntegramente 
dentro del territorio de Castilla y León, en materia de proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad 
Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos.

5. Es un principio rector de la acción política de la Comunidad la garantía del 
abastecimiento de agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para atender las 
necesidades presentes y futuras de los castellanos y leoneses. En aplicación de este 
principio y en el marco de la legislación del Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un 
informe preceptivo sobre cualquier decisión estatal que implique transferencia de aguas 
fuera del territorio de la Comunidad.

Artículo 76.  Competencias de ejecución.
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezcan las 

leyes y las normas reglamentarias que en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias:

1.º Empleo y relaciones laborales. Políticas activas de ocupación. Prevención de riesgos 
laborales, promoción de la salud y seguridad laboral.

2.º Fijación, en colaboración con el Estado, de las necesidades del mercado laboral que 
determinan la concesión de las autorizaciones de trabajo de los extranjeros.

3.º Ferias internacionales.
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4.º Gestión de museos, archivos, bibliotecas y colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal que no se reserve el Estado. Los términos de la gestión serán fijados 
mediante convenios.

5.º Pesas y medidas. Contraste de metales.
6.º Planes establecidos por el Estado para la implantación o reestructuración de sectores 

económicos.
7.º Productos farmacéuticos.
8.º Propiedad industrial.
9.º Propiedad intelectual.
10.º Aeropuertos y helipuertos con calificación de interés general cuya gestión directa no 

se reserve el Estado.
11.º Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que 

participará en los casos y actividades que proceda.
12.º Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserve el Estado.

13.º Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación del Estado.
14.º Nombramiento de los Notarios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 

Bienes Muebles que hayan obtenido plaza en el territorio de la Comunidad de acuerdo con 
las leyes estatales. Informe y participación en la fijación de las demarcaciones de Notarías, 
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, así como de las Oficinas 
Liquidadoras a cargo de éstos de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal.

La Comunidad velará por la adecuada prestación del servicio público encomendado a 
Notarios y Registradores.

15.º Defensa de la competencia respecto de las actividades económicas que se 
desarrollen en el territorio de la Comunidad, pudiendo crearse con esa finalidad un órgano 
independiente.

Artículo 77.  Asunción de nuevas competencias.
1. La Comunidad Autónoma podrá solicitar de las instituciones del Estado y asumir 

competencias a través de los procedimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 
150 de la Constitución.

Al efecto señalado en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma podrá ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 de la Constitución.

2. En cualquier caso, la Comunidad de Castilla y León podrá asumir las demás 
competencias, funciones y servicios que la legislación del Estado reserve o atribuya a las 
Comunidades Autónomas.

3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León velarán por que el nivel de autogobierno 
establecido en el presente Estatuto sea actualizado en términos de igualdad respecto de las 
demás Comunidades Autónomas.

TÍTULO VI
Economía y Hacienda

CAPÍTULO I
Economía

Artículo 78.  Principios de política económica.
1. La política económica de la Comunidad de Castilla y León se orientará al progreso 

económico y social, a la mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos y a la consecución 
de los derechos y principios básicos de la Comunidad establecidos en el Título I del presente 
Estatuto.
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2. Con objeto de asegurar el equilibrio económico y demográfico dentro del territorio de 
la Comunidad y la realización interna del principio de solidaridad, se constituirá un Fondo 
autonómico de compensación, que será regulado por ley de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 79.  Sector público.
1. La Comunidad queda facultada para constituir instituciones que fomenten la plena 

ocupación y para crear y mantener su propio sector público, en coordinación con el sector 
público estatal y local, a fin de impulsar el desarrollo económico y social y de realizar sus 
objetivos en el marco de sus competencias.

2. Las empresas públicas, los organismos autónomos y los entes públicos de derecho 
privado se constituirán mediante ley de las Cortes de Castilla y León.

3. La Comunidad, de acuerdo con lo que establezcan las leyes del Estado, designará, en 
su caso, sus representantes en los organismos económicos, las instituciones financieras y 
las empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de la 
Comunidad.

Artículo 80.  Instituciones de crédito y ahorro.
La Comunidad de Castilla y León ejercerá, en coordinación con las políticas del Estado, 

las competencias que le correspondan en relación con las instituciones de crédito y ahorro, 
con los establecimientos financieros de crédito y con el resto de entidades e instituciones 
que conformen el sistema financiero autonómico, con los objetivos de fortalecimiento del 
sistema financiero de Castilla y León, cumplimiento de su función económica y social, 
fomento de su participación en los objetivos económicos estratégicos de la Comunidad, 
protección de los derechos e intereses de los usuarios, promoción de la inversión en la 
Comunidad, vigilancia del cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina, y 
protección de su independencia, prestigio y estabilidad.

Artículo 81.  Consejo Económico y Social.
1. El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo y 

asesor en materia socioeconómica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
2. Una ley de la Comunidad regulará su composición, organización y funcionamiento.

CAPÍTULO II
Hacienda

Artículo 82.  Principios de la Hacienda de la Comunidad.
1. La Hacienda de la Comunidad se inspirará en los principios de autonomía financiera, 

suficiencia, equidad, solidaridad, transparencia, economía y eficiencia.
2. La Comunidad de Castilla y León tiene autonomía financiera para desarrollar y 

ejecutar sus competencias. La autonomía financiera de la Comunidad y demás principios 
que inspiran la Hacienda de la Comunidad se ejercerán conforme a lo previsto en la 
Constitución, en el presente Estatuto y en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución, respetando los principios de coordinación con las Haciendas Estatal y Local y 
de solidaridad entre todos los españoles.

3. La Comunidad de Castilla y León y las instituciones que la componen gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido por las leyes para el Estado.

Artículo 83.  Relaciones de la Hacienda de la Comunidad con la Hacienda del Estado.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León dispondrá de los recursos suficientes 

para atender de forma estable y permanente la gestión y el desarrollo de sus competencias. 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que, en los términos de los artículos 
138 y 139 de la Constitución Española, el Estado garantice la realización efectiva de los 
principios de igualdad y solidaridad y el equilibrio económico de las diversas Comunidades 
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Autónomas, sin que las diferencias entre sus Estatutos y competencias puedan implicar, en 
ningún caso, privilegios económicos o sociales en perjuicio de Castilla y León.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla y León participará en los mecanismos de 
nivelación que se diseñen en el marco del sistema general de financiación.

3. En el marco de lo establecido en el artículo 158.2 de la Constitución la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León participará en el Fondo de Compensación Interterritorial de 
acuerdo con lo que establezca su normativa reguladora.

4. La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que se garantice el 
establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio español, previsto en el artículo 138 de la Constitución y participará en los 
mecanismos que se establezcan para hacer efectivo este principio, conforme a su normativa 
reguladora.

5. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, 
positivo o negativo, que las disposiciones generales y medidas adoptadas por el Estado 
tengan sobre la Comunidad de Castilla y León o las adoptadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un período determinado, en forma de una variación de las 
necesidades de gasto o de capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos 
de ajuste necesarios para evitar cualquier tipo de perjuicio a la suficiencia financiera de la 
Comunidad, al desarrollo de sus competencias o a su crecimiento económico.

Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información estadística 
y de gestión necesaria para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, en un marco 
de cooperación y transparencia.

6. Para determinar la financiación que dentro del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas corresponde a la Comunidad de Castilla y León se ponderarán 
adecuadamente los factores de extensión territorial, dispersión, baja densidad y 
envejecimiento de la población de la Comunidad.

7. La Hacienda de Castilla y León participará, siempre que se establezca en el sistema 
general de financiación, en la suficiencia de la financiación de las Comunidades Autónomas 
en términos dinámicos.

8. Para la fijación de las inversiones del Estado en Castilla y León en infraestructuras, se 
tendrá en consideración, con carácter prioritario, la superficie del territorio de la Comunidad y 
se incorporarán criterios de equilibrio territorial a favor de las zonas más desfavorecidas.

Artículo 84.  Recursos Financieros.
La Hacienda de la Comunidad se constituye con:
a) Los rendimientos de sus tributos propios.
b) Los rendimientos de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado a que se 

refiere la disposición adicional primera y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las 
Cortes Generales.

c) Las asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
d) Los recargos sobre impuestos estatales.
e) Las transferencias procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial, de 

acuerdo con su normativa reguladora.
f) Los ingresos procedentes de la Unión Europea.
g) Los ingresos procedentes de otros organismos nacionales e internacionales.
h) El producto de la emisión de deuda y el recurso al crédito.
i) Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma y los demás ingresos de 

derecho privado.
j) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
k) Cualquier otro tipo de recursos que le correspondan, en virtud de lo dispuesto en las 

leyes.

Artículo 85.  Otros recursos.
La Comunidad Autónoma y las entidades locales afectadas participarán en los ingresos 

correspondientes a los tributos que el Estado pueda establecer para recuperar los costes 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 31 –



sociales producidos por actividades contaminantes o generadoras de riesgos de especial 
gravedad para el medio, en la forma que establezca la ley creadora del gravamen.

Artículo 86.  Organización y competencias de la Hacienda de la Comunidad.
1. Las competencias normativas y las competencias de gestión, liquidación, recaudación 

e inspección de los tributos cuyo rendimiento esté cedido a la Comunidad de Castilla y León, 
así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se ejercerán 
en los términos fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado en el 
ámbito previsto por la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

2. Las funciones de aplicación de los tributos propios de la Comunidad y las que, en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española, se 
atribuyan a la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, total o 
parcialmente, serán ejercidas por los órganos o entes públicos que la Comunidad establezca 
en cada momento.

3. A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes un organismo con personalidad jurídica 
propia para la gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión de los tributos propios 
y cedidos. En todo caso, la Administración Tributaria del Estado y la de la Comunidad 
fomentarán los medios de colaboración y coordinación que consideren oportunos, en 
especial cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 87.  Deuda Pública y crédito.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León podrá concertar operaciones de 

endeudamiento para financiar gastos de inversión en los términos que autorice la 
correspondiente ley de las Cortes de Castilla y León.

2. El volumen y características de las operaciones se establecerán de acuerdo con el 
ordenamiento general de la política crediticia y en coordinación con el Estado.

3. Los valores emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. Igualmente podrá concertar operaciones de crédito por plazo inferior a un año con 

objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.
5. Lo establecido en los apartados anteriores se ajustará a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

Artículo 88.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León estará integrado por 

todos los bienes de los que ella sea titular, estén o no adscritos a algún servicio o uso 
público de la Comunidad y cualquiera que sea su naturaleza y el título de adquisición.

2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará el régimen jurídico del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, así como su administración, conservación y defensa.

Artículo 89.  Presupuestos.
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad constituirán la expresión cifrada 

conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo pueden reconocer y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio. Tendrán carácter anual e 
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades que la integran, 
y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos 
atribuidos a la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la elaboración de los Presupuestos de 
Castilla y León y a las Cortes de Castilla y León su examen, enmienda, aprobación y control. 
La Junta presentará el proyecto de Presupuestos a las Cortes de Castilla y León antes del 
15 de octubre de cada año. Si no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, quedarán automáticamente prorrogados los del año anterior 
hasta la aprobación del nuevo.

3. Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equilibrados, se orientarán al 
cumplimiento de los objetivos de política económica, cumplirán los objetivos de estabilidad 
presupuestaria establecidos para el ejercicio por los principios y la normativa estatal, y su 
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elaboración y gestión se efectuará con criterios homogéneos a los del Estado, de forma que 
sea posible su consolidación.

4. La elaboración de los Presupuestos de la Comunidad podrá enmarcarse en un 
escenario económico plurianual compatible con el principio de anualidad por el que se rige la 
aprobación y ejecución presupuestaria.

5. La contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan General de Contabilidad Pública 
que se establezca para todo el sector público.

Artículo 90.  Consejo de Cuentas.
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las Cortes de Castilla y León, realizará las 

funciones de fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del sector 
público de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de acuerdo con la 
Constitución.

2. Una ley de Cortes regulará sus competencias, organización y funcionamiento.

TÍTULO VII
Reforma del Estatuto

Artículo 91.  Procedimiento.
La reforma del presente Estatuto de Autonomía se ajustará al siguiente procedimiento:
1. La iniciativa de la reforma ante las Cortes de Castilla y León corresponderá a una 

tercera parte de sus miembros o a la Junta de Castilla y León.
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de 

Castilla y León por mayoría de dos tercios y la posterior aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.

3. Aprobada la propuesta de reforma por las Cortes de Castilla y León, se remitirá al 
Congreso de los Diputados. Las Cortes de Castilla y León elegirán de entre sus miembros 
una delegación para participar en la tramitación de la propuesta en el seno de una comisión 
mixta paritaria constituida de acuerdo con el procedimiento que prevea el Reglamento del 
Congreso de los Diputados.

4. Las Cortes de Castilla y León podrán retirar con la mayoría cualificada que determine 
su Reglamento la propuesta de reforma en cualquier momento de la tramitación en las 
Cortes Generales antes de que sea aprobada de forma definitiva. En este caso no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Castilla y León o por las 
Cortes Generales, no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación de aquéllas hasta 
que haya transcurrido al menos un año.

Disposición adicional primera.  Tributos cedidos.
1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
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i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 
58 por ciento.

l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno 

con la Comunidad, que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del Estatuto la modificación de esta disposición ni la 
modificación o supresión de cualquiera de los recursos mencionados en ella.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere la disposición transitoria primera que, en todo caso, las referirá a rendimientos en la 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Convergencia interior.
En el ejercicio de sus competencias, la Junta de Castilla y León elaborará un Plan 

Plurianual de Convergencia Interior con el objetivo de eliminar progresivamente los 
desequilibrios económicos y demográficos entre las provincias y territorios de la Comunidad.

Sobre la Propuesta de dicho Plan se informará a la Comisión de Cooperación prevista en 
el artículo 59 de este Estatuto de Autonomía a fin de coordinar las actuaciones de ambas 
Administraciones.

Dicho Plan será sometido a la aprobación de las Cortes de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Medios de comunicación públicos.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá disponer de medios de comunicación social 

de titularidad y gestión pública, incluyendo un canal de televisión. Una ley de Cortes regulará 
la organización y el control parlamentario de los mismos.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública promoverán especialmente en su 
programación los valores esenciales de la identidad de Castilla y León reconocidos en el 
artículo 4 del presente Estatuto y los derechos y principios rectores reconocidos en el Título 
I.

Disposición transitoria primera.  Comisión Mixta.
1. Con el fin de transferir a la Comunidad las competencias, atribuciones y funciones que 

le corresponden según el presente Estatuto, se constituirá una Comisión Mixta paritaria, 
integrada por representantes de la Administración del Estado y de la Comunidad; estos 
últimos elegidos por las Cortes de Castilla y León por un procedimiento que asegure la 
representación de las minorías. Tales representantes darán cuenta periódicamente de sus 
gestiones a las Cortes de Castilla y León.

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que 
las aprobará mediante Real Decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. La transferencia de servicios operará de pleno derecho la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en las relaciones jurídicas referidas a dichos servicios en que fuera 
parte el Estado. Asimismo, la transferencia de servicios implicará la de las titularidades que 
sobre ellos recaigan y las de los archivos, documentos, datos estadísticos y procedimientos 
pendientes de resolución. El cambio de titularidad en los contratos de arrendamientos de 
locales afectos a los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
modificar el contrato.

4. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos, pasarán a depender de la Comunidad, 
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siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes funcionarios.

5. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar, 
con la representación de la Administración del Estado, los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

6. Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria de la legislación estatal.
Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que se refieren la Constitución y 

el presente Estatuto, y las de Castilla y León legislen sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su caso, y su ejecución se lleven a 
cabo por la Comunidad Autónoma en los supuestos previstos en este Estatuto.

Disposición transitoria tercera.  Segregación de enclaves.
1. Para que un territorio o municipio que constituya un enclave perteneciente a una 

provincia integrada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León pueda segregarse de la 
misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Solicitud de segregación, formulada por todos los Ayuntamientos interesados, 
mediante acuerdo adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes del número de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros de cada una de dichas 
Corporaciones.

b) Informes de la provincia a la que pertenezca el territorio, municipio o municipios a 
segregar y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, favorables a tal segregación, a la 
vista de las mayores vinculaciones históricas, sociales, culturales y económicas con la 
Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorporación. A tal efecto, la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con objeto 
de llegar a una más motivada resolución.

c) Refrendo entre los habitantes del territorio, municipio o municipios que pretendan la 
segregación, aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.

d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.
2. En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente del cumplimiento de los 

requisitos de agregación exigidos por el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se 
pretende la incorporación.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía quedarán derogadas cuantas 

disposiciones de rango igual o inferior se opongan al mismo.

Disposición final.  
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día en que se publique la Ley Orgánica de 

su aprobación por las Cortes Generales en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 2

Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 241, de 14 de diciembre de 1990

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 1991
Última modificación: 3 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-1991-2826

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 9.2, encomienda a los poderes públicos la tarea 

de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social.

De otra parte, y siguiendo el texto constitucional, el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León dispone, en su artículo 7.2, que a los poderes públicos corresponde facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, social y 
cultural de la Comunidad.

De todo ello se deriva que la Comunidad Autónoma dispone de plena habilitación para 
crear el Consejo Económico y Social, siendo los títulos competenciales que la legitiman no 
sólo el relativo a la organización de sus instituciones de autogobierno, sino también los 
relativos a las materias económicas y sociales.

Por ello, conscientes de la importancia del establecimiento de un marco estable y 
permanente de comunicación y diálogo, tanto de las organizaciones empresariales y 
sindicales entre sí, como de éstas con la Administración Autónoma de Castilla y León, se 
siente la necesidad de llevar a cabo la creación del Consejo Económico y Social.

El Consejo Económico y Social de Castilla y León se configura como un Órgano 
Colegiado de carácter consultivo, con funciones de asesoramiento y colaboración, en 
materia socioeconómica en la Comunidad Autónoma.

La presente Ley atribuye al Consejo Económico y Social una serie de funciones que se 
adecúan a la finalidad y objetivos que con su creación se persiguen, dotando a dicho 
Consejo de personalidad jurídica propia e independiente, respecto a la Administración 
Autónoma en el ejercicio de sus funciones.

En lo relativo a su composición, se ha adoptado la alternativa en la cual, entre los 
miembros del Consejo, se da la presencia de un número designado directamente por la 
Junta de Castilla y León, persiguiéndose con ello el propósito de dotar de mayor eficacia y 
contenido a las atribuciones mismas del Consejo Económico y Social.

Finalmente, por lo que respecta a su organización, es positivo y beneficioso el hecho de 
que el Consejo posea una base múltiple para el logro de sus objetivos.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación, denominación y sede.
Se crea el Consejo Económico y Social de Castilla y León con sede en Valladolid. Su 

naturaleza, funciones, composición y estructura serán las determinadas en la presente Ley.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo y 

asesor en materia socioeconómica de la Comunidad de Castilla y León, dotado de 
personalidad jurídica propia.

2. El Consejo se configura como un órgano permanente de comunicación entre los 
distintos intereses económicos y sociales de la Comunidad y de asesoramiento de estos a la 
Administración Autonómica.

Artículo 3.  Funciones.
1. De acuerdo con su naturaleza, corresponden al Consejo las siguientes funciones:
a) Emitir, con carácter previo y preceptivo, informes sobre los anteproyectos de leyes 

relacionados con la política socioeconómica y proyectos de decretos que posean una 
especial trascendencia en la regulación de las indicadas materias. De forma particular 
emitirá informe previo y preceptivo sobre los anteproyectos de la ley reguladora de las 
medidas financieras, tributarias y administrativas.

La solicitud de informe se efectuará por la Consejería proponente con carácter previo a 
su remisión a la Junta de Castilla y León y a la misma se acompañará la documentación 
necesaria que haya servido para la elaboración de la disposición correspondiente.

El Consejo deberá emitir su informe en el plazo de veinte días desde la recepción de la 
solicitud. No obstante el órgano solicitante podrá reducir este plazo siempre y cuando 
justifique la urgencia, en cuyo caso el plazo será de diez días.

Transcurrido el correspondiente plazo, sin que se haya emitido informe, la Administración 
podrá continuar con la tramitación, sin perjuicio de que el Consejo pueda remitirlo a la Junta 
de Castilla y León con posterioridad, si lo estima oportuno.

Los informes del Consejo Económico y Social se limitarán exclusivamente al análisis 
socioeconómico de los textos remitidos, sin que puedan extenderse a valoraciones de 
oportunidad o conveniencia o a formular propuestas alternativas, salvo que así les sea 
expresamente solicitado por la autoridad consultante.

b) Conocer los planes o programas de contenido socioeconómico, con independencia de 
su forma de aprobación, así como los proyectos de ley que no sean objeto de informe 
preceptivo. A tal efecto, y respecto de estos últimos, la Junta de Castilla y León procederá a 
su remisión al Consejo Económico y Social simultáneamente a su envío a las Cortes de 
Castilla y León.

c) Formular propuestas a la Junta de Castilla y León sobre materias competencia de este 
Consejo.

d) Elaborar dictámenes e informes en cualesquiera clases de asuntos de carácter 
socioeconómico por iniciativa propia, a petición de los órganos superiores de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma o de las Cortes de Castilla y León previo 
acuerdo de sus Comisiones.

e) Servir de cauce de participación de los interlocutores sociales en el debate de asuntos 
socioeconómicos.

f) Canalizar demandas y propuestas de carácter socioeconómico procedentes de 
asociaciones e instituciones con actividad económica y social en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma sin representación en el Consejo.

g) Conocer y evaluar la información estadística autonómica sin perjuicio de la facultad de 
elaboración de datos estadísticos propios.
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h) Emitir anualmente, dentro del primer semestre de cada año, un informe general sobre 
la «Situación Económica y Social de la Comunidad» correspondiente al ejercicio anterior, 
que remitirá a la Junta de Castilla y León y a las Cortes de Castilla y León.

i) Formular recomendaciones y propuestas, en relación con situaciones coyunturales de 
sectores económicos y sociales determinados, a las instituciones básicas de la Comunidad 
Autónoma.

j) Conocer las proposiciones de ley y las iniciativas legislativas populares que regulen 
materias socioeconómicas y laborales cuando las Cortes de Castilla y León lo consideren 
oportuno.

k) Evacuar informe, en el trámite de audiencia, respecto de los proyectos normativos que 
afecten sustancialmente a su organización, competencias y funciones.

2. El Consejo podrá recabar de la Administración de la Comunidad la realización de 
estudios técnicos, así como cuanta información y documentación considere necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, podrá solicitar informes de organizaciones 
profesionales, económicas y culturales.

3. La Junta, al remitir a las Cortes de Castilla y León los proyectos de ley a que se refiere 
la letra a) del apartado 1 del presente artículo, adjuntará, en su caso, el informe elaborado 
por el Consejo.

4. La Junta remitirá semestralmente al Consejo Económico y Social un informe sobre la 
situación general económica y social de la Comunidad de Castilla y León y la política 
económica de la Administración de la Comunidad.

5. El Consejo Económico y Social elaborará una memoria anual de su actividad que será 
presentada ante la Comisión correspondiente de las Cortes de Castilla y León.

TÍTULO II
Composición y nombramiento

Artículo 4.  Composición.
El Consejo Económico y Social estará compuesto por 36 miembros, con la siguiente 

distribución:
a) Doce representantes de las Organizaciones Sindicales más representativas de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, designados por éstas en los términos que 
establezcan las normas que sean de aplicación.

b) Doce representantes de las Organizaciones Empresariales más representativas de 
ámbito territorial en toda la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la representatividad 
institucional que ostenten.

c) Doce miembros, distribuidos y designados de la siguiente forma:
1. Seis expertos, de los cuales cuatro serán designados por la Junta de Castilla y León y 

los otros dos por las Cortes de Castilla y León, en votación conjunta de los candidatos que 
corresponda presentar a los Grupos Parlamentarios en proporción al número de 
Procuradores integrado en cada uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados si 
alcanzan el voto favorable de los tres quintos de la Cámara en primera votación o de la 
mayoría absoluta en segunda votación, si fuere necesaria.

2. Cuatro representantes de las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito 
regional designados por ellas mismas.

3. Un representante de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones de 
Consumidores de ámbito regional designados por ellas mismas.

4. Un representante de las Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales designado 
por sus organizaciones de ámbito regional.

En los supuestos a que se refieren los apartados a), b) y c) anteriores, se designará igual 
número de suplentes que de miembros efectivos. Los suplentes podrán asistir a las sesiones 
en sustitución de los miembros efectivos.
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Artículo 4 bis.  Grupo de Enlace.
1. Se constituirá un Grupo de Enlace con la sociedad civil organizada integrado por 

representantes de asociaciones e instituciones con actividad económica y social en la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Las organizaciones que formen parte de este Grupo de Enlace han de tener ámbito 
autonómico y no pertenecer a ninguno de los grupos a que se refiere el artículo 4 de esta ley.

Entre otras, al menos, han de estar representadas organizaciones de los siguientes 
sectores sociales: infancia, familia, juventud, mujer, personas mayores, personas con 
discapacidad, salud, protección social, minorías, inmigrantes, colectivos en riesgo de 
exclusión social, educación y desarrollo rural.

3. El Grupo de Enlace estará presidido por el Presidente del Consejo Económico y Social 
y formarán parte del mismo sus vicepresidentes.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los miembros del Grupo de Enlace 
no tendrán la condición de miembros del Consejo Económico y Social. No tendrán derecho a 
retribución económica, ni percibirán indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de 
locomoción, por asistir a las reuniones del mismo.

5. Este grupo tendrá por objeto canalizar las demandas y propuestas de carácter 
socioeconómico procedentes de las organizaciones que formen parte del mismo. Igualmente 
desarrollará funciones de asesoramiento, colaboración y apoyo en aquellas cuestiones que 
sean requeridas por el Consejo.

6. Su composición, convocatoria y funciones se determinarán en el reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Económico y Social.

Artículo 5.  Nombramiento y mandato.
1. Designados los miembros del Consejo en la forma prevista en el artículo 4, la 

Presidencia de las Cortes procederá a su nombramiento y acreditará con su firma el mismo. 
De igual forma se procederá respecto a su cese. Los nombramientos y ceses se publicaran 
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El nombramiento lo será por un periodo de cuatro años, sin perjuicio de su reelección. 
No obstante, cada una de las partes podrá sustituir a sus miembros designados como 
titulares o suplentes, permaneciendo el sustituto en el cargo el tiempo que restare al 
miembro sustituido para el cumplimiento del periodo de cuatro años. El procedimiento para 
su sustitución será el mismo que el de los nombramientos.

3. La condición de miembro del Consejo no dará derecho a retribución económica. Los 
miembros del Consejo Económico y Social, en su condición de tales, no percibirán 
indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de locomoción, por asistir a las reuniones de 
la institución a la que pertenecen ni por desempeñar las funciones propias de su condición 
de miembros.

Artículo 6.  Pérdida de la condición de miembro del Consejo Económico y Social.
Los miembros del Consejo Económico y Social perderán su condición por las siguientes 

causas:
a) Por fallecimiento.
b) Por renuncia.
c) Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin perjuicio de su posible reelección.
d) Por incapacidad declarada por decisión judicial firme.
e) Por separación de sus Organizaciones o Instituciones designantes.
f) Por sustitución de las Organizaciones o Instituciones que los hubieran designado.
g) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 

judicial firme.
h) Por condena, en sentencia firme, a causa de delito doloso.
i) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por el Pleno del Consejo en los términos 

previstos por el artículo siguiente.
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Artículo 7.  Incompatibilidades.
La condición de miembro del Consejo Económico y Social es incompatible, en todo caso, 

con el desempeño en el Estado, Comunidades Autónomas, Unión Europea u Organismos 
Internacionales de cualquier cargo político o mandato representativo, así como de puestos o 
cargos asimilados en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

TÍTULO III
Órganos y funcionamiento

Artículo 8.  Órganos del Consejo.
Los Órganos del Consejo Económico y Social son los siguientes:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) Las Comisiones.
d) El Presidente.
e) Los Vicepresidentes.

Artículo 9.  Competencias del Pleno.
1. El Pleno, integrado por los miembros mencionados en el artículo 4.º, es el supremo 

órgano de decisión y formación de la voluntad del Consejo.
A él le competen las siguientes funciones:
a) Elaborar y aprobar el proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Consejo, en los términos que se fijan en la presente Ley.
b) Adoptar los acuerdos que correspondan respecto del ejercicio de las funciones que 

tiene atribuidas el Consejo.
c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Consejo Económico y Social y la 

concesión y distribución de las transferencias y subvenciones consignadas anualmente en 
sus presupuestos.

d) La elaboración de la propuesta de plantilla de personal del Consejo, que se ajustará a 
las previsiones contenidas en el artículo 17 de la presente Ley.

e) La aprobación de la memoria anual del Consejo.
f) Las demás que resulten de lo establecido en el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo.
2. Los miembros de la Junta y los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad 

comparecerán para informar y participar en el debate de los asuntos de su competencia, 
bien a petición del pleno o de las Comisiones, bien por propia iniciativa.

Artículo 10.  Funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno, previa convocatoria de su Presidente, se reunirá, en sesión ordinaria, al 

menos una vez al trimestre.
Asimismo, podrá reunirse, con carácter extraordinario a iniciativa del Presidente, de la 

Comisión Permanente, en su caso, o de una tercera parte de sus miembros.
2. El Pleno del Consejo quedará válidamente constituido en primera convocatoria cuando 

asistan dos tercios de sus miembros, y, en segunda convocatoria con la asistencia, como 
mínimo, de la mitad más uno de sus componentes.

Artículo 11.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente tendrá las competencias y las funciones que se determinen 

en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y las que le atribuya el Pleno del 
Consejo.

2. Su composición, que deberá respetar el principio de proporcionalidad entre los tres 
grupos mencionados en el artículo 4.1, se establecerá en el mismo Reglamento.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 2  Ley del Consejo Económico y Social

– 40 –



Artículo 12.  Las Comisiones.
1. El Pleno del Consejo podrá establecer las Comisiones, de carácter permanente o para 

cuestiones concretas, que estime conveniente.
2. Su composición, que deberá respetar el principio de proporcionalidad entre los tres 

grupos mencionados en el artículo 4.1, sus competencias y sus funciones se determinarán 
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo.

Artículo 13.  El Presidente.
1. El Presidente del Consejo Económico y Social será nombrado, de entre los miembros 

del Consejo, por las Cortes de Castilla y León por mayoría absoluta, a propuesta de, al 
menos, dos tercios del Consejo.

2. El Presidente de las Cortes de Castilla y León acreditará con su firma el nombramiento 
y cese del Presidente, que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los miembros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato. La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca como consecuencia de la renovación de los miembros 
del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su renovación. Este periodo de tiempo no se 
tendrá en cuenta a los efectos del límite máximo de dos mandatos previsto en este mismo 
apartado.

4. Son funciones específicas del Presidente:
a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Convocar las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y del Grupo de Enlace, 

presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.
c) Formular el orden del día de las reuniones en el modo que se establezca en el 

reglamento de organización y funcionamiento.
d) Ordenar la publicación de los acuerdos del Consejo, disponer su cumplimiento y visar 

las actas.
e) Dirimir los empates con voto de calidad.
f) Dirigir los servicios técnicos y administrativos del Consejo.
g) Presidir el Grupo de Enlace con la sociedad civil organizada.
h) Las demás funciones que le encomiende el reglamento de organización y 

funcionamiento.
5. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia a 

su cargo de Presidente o por pérdida de su condición de miembro del Consejo. En los dos 
primeros casos continuará en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de 
posesión del nuevo Presidente.

La renuncia al cargo de Presidente deberá formularse ante el Pleno del Consejo 
Económico y Social, quien dará traslado de la misma a la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León para su formalización.

Artículo 14.  Régimen de incompatibilidades y retribuciones del Presidente.
1. El Presidente del Consejo Económico y Social podrá optar entre desempeñar sus 

funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la 
plena disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su 
imparcialidad e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas. La dedicación 
a tiempo parcial deberá ser aceptada por dos terceras partes del Consejo Económico y 
Social.

2. El Presidente en régimen de dedicación exclusiva no podrá ejercer, ni por sí mismo ni 
mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, industrial o laboral, 
pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, arancel, honorarios, 
comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de su propio patrimonio. No 
obstante, serán compatibles las actividades de producción y creación literaria, artística, 
científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, jornadas de 
trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia 
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de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan un menoscabo del 
estricto cumplimiento de sus deberes.

3. El régimen de incompatibilidades del Presidente del Consejo Económico y Social con 
dedicación parcial será el que le corresponda por razón de su otro cargo o actividad, y en 
todo caso dentro de los límites fijados en el artículo 7.

4. El Presidente del Consejo Económico y Social que desempeñe sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan 
superar las establecidas para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de no 
ejercer su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones que 
en su reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la 
Comunidad para el desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.

Artículo 15.  Los Vicepresidentes.
1. El Pleno del Consejo elegirá, de entre sus miembros, dos Vicepresidentes, que 

deberán pertenecer a dos grupos de representación distintos al que pertenezca el 
Presidente.

2. Son funciones propias de los Vicepresidentes:
a) Sustituir al Presidente en los casos en que dicho cargo estuviera vacante y en los de 

ausencia o enfermedad. La sustitución se llevará a cabo en la forma que se establezca en el 
reglamento de organización y funcionamiento del Consejo.

b) Colaborar con el Presidente en todos los asuntos para los que sean requeridos.
c) Cualesquiera otras que les sean expresamente delegadas o encomendadas por el 

Pleno del Consejo.
3. Los Vicepresidentes no tendrán derecho a retribución económica, ni percibirán 

indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de locomoción, por el desempeño de su 
cargo.

Artículo 15 bis.  Funciones de secretaría.
1. Las funciones de secretaría del Pleno, de la Comisión Permanente, de las demás 

Comisiones, así como del Grupo de Enlace serán ejercidas por quien designe el Presidente 
del Consejo, de entre el personal al servicio del Consejo Económico y Social.

2. Sus funciones son:
a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de Presidente, así como las 

citaciones a los miembros.
c) Recibir los escritos y documentos de los que deba conocer el Consejo, así como los 

actos de comunicación entre este y sus miembros.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Ordenar y custodiar la documentación del Consejo.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
3. El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, dietas 

o indemnizaciones.

Artículo 16.  Reglamento de Organización y Funcionamiento.
1. El Consejo aprobará por mayoría de dos tercios el proyecto de reglamento de 

organización y funcionamiento, en el que se regulará el régimen de adopción de los 
acuerdos de sus distintos órganos.

2. El Consejo remitirá a las Cortes de Castilla y León el proyecto de reglamento de 
organización y funcionamiento. La Mesa de las Cortes lo aprobará, si se ajusta a lo 
establecido en la ley.
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3. En todo caso, el Reglamento reconocerá el derecho de los discrepantes a formular 
votos particulares, que deberán unirse al acuerdo correspondiente, y establecerá los 
procedimientos de elaboración de los acuerdos.

Artículo 17.  Régimen del personal al servicio del Consejo.
1. El personal al servicio del Consejo tendrá carácter laboral. Su régimen será el que 

corresponda al personal al servicio de la Administración de la Comunidad en lo que sea 
adecuado a su condición.

2. El Pleno del Consejo formulará la propuesta de plantilla de personal del mismo, para 
su aprobación, si procede, por la Mesa de las Cortes de Castilla y León, previo informe de la 
Secretaria General de apoyo a las Instituciones Propias.

3. El personal será seleccionado por el Consejo de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, concurrencia y publicidad y nombrado por su Presidente.

TÍTULO IV
Régimen Económico, Presupuestario, Contable y Patrimonial

Artículo 18.  Financiación y medios.
1. El Consejo Económico y Social dispondrá de los medios materiales y personales 

necesarios de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto de las 
Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto de 
gastos, que será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si 
procede, e incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  
Dentro del plazo de treinta días siguientes a la publicación de la presente Ley, se 

procederá a la designación de los miembros del Consejo en el modo establecido en la 
misma.

Comunicadas las designaciones a la Junta de Castilla y León, ésta, dentro de los treinta 
días siguientes, procederá a su nombramiento mediante Decreto, que, asimismo, contendrá 
las previsiones, en orden a la celebración de la sesión constitutiva del Consejo. Hasta tanto 
no se hayan efectuado los nombramientos de Presidente y Secretario, el consejo será 
presidido por el miembro de mayor edad, actuando como Secretario el más joven.

Disposición transitoria segunda.  
El Consejo Económico y Social propondrá por mayoría de dos tercios la aprobación de 

su propio Reglamento de Organización y Funcionamiento en el plazo máximo de seis meses, 
a partir de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición transitoria tercera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a efectuar las dotaciones necesarias, con cargo 

a los Presupuestos Generales, para el funcionamiento del Consejo hasta la aprobación de su 
Presupuesto. De tales dotaciones se dará cuenta a la Cortes de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  
Cuando alguna de las Organizaciones representadas en el Consejo sufriere, por motivos 

electorales, alteración en cuanto a su representatividad, el Consejo adaptará su composición 
al nuevo estado en el plazo de dos meses a partir de la publicación de los resultados 
definitivos.
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Disposición adicional segunda.  
(Suprimida)

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 3

Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 52, de 16 de marzo de 1994
«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 1994

Última modificación: 3 de julio de 2013
Referencia: BOE-A-1994-7270

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española establece la institución del Defensor del Pueblo como alto 

comisionado de las Cortes Generales, para la defensa de los derechos comprendidos en su 
Titulo Primero, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración dando cuenta 
a las Cortes Generales.

El desarrollo de sus funciones por la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, contempla la 
posibilidad de existencia de órganos similares al Defensor del Pueblo en las Comunidades 
Autónomas.

El artículo 26 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece aquellas materias 
en las que tiene competencia exclusiva la Comunidad Autónoma, y en su apartado primero 
se refiere a la «Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno». Estas instituciones, según doctrina del Tribunal Constitucional, son 
primordialmente las que el mismo Estatuto crea y están por ello constitucionalmente 
garantizadas, pero no sólo ellas, pues la Comunidad puede crear otras en la medida en que 
lo juzgue necesario para su propio autogobierno. En desarrollo del mismo, todos los Grupos 
Parlamentarios con representación en las Cortes de Castilla y León, aprobaron, por 
unanimidad, el pasado día 25 de febrero, coincidiendo con el X Aniversario de la 
promulgación del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, una Proposición no de Ley en la 
que instaban a la Junta de Castilla y León para que presentase ante las Cortes Regionales 
un Proyecto de Ley que regule la institución del Procurador del Común.

Esta institución del Procurador del Común se configura como comisionado de las Cortes 
Regionales, para el esclarecimiento de los actos y resoluciones de las distintas 
administraciones con sede en la Comunidad Autónoma, en relación con los ciudadanos a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución Española, y el respeto debido a los 
derechos y libertades proclamados en su título primero.

Se asegura así, con el Procurador del Común y su actuación como alto comisionado de 
las Cortes de Castilla y León, la existencia de un nuevo control externo sobre la 
Administración, ordenado tanto a la defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos 
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como al funcionamiento de la Administración Pública, al servicio de los intereses generales 
que representa como consecuencia de su legitimación democrática.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 

designado por éstas, que actúa con independencia para la protección y defensa de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y principios reconocidos en el 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León frente a la Administración de la Comunidad, la de 
sus entes locales y la de los diferentes organismos que de éstas dependan.

2. Con esta finalidad supervisa la actuación de la Administración regional, entes, 
organismos y de las autoridades y del personal que de ella dependen o están afectos a un 
servicio público. Supervisa también la actuación de los Entes Locales de Castilla y León en 
las materias en las que el Estatuto de Autonomía atribuya competencia a la Comunidad 
Autónoma.

3. En el cumplimiento de su misión, el Procurador del Común podrá dirigirse a 
autoridades, organismos, funcionarios y dependencias de cualquier Administración con sede 
en la Comunidad Autónoma.

4. Cumple sus funciones con autonomía, independencia y objetividad, investigando y 
resolviendo los expedientes iniciados de oficio y las quejas formuladas. No está sometido a 
mandato imperativo y no recibirá instrucciones de ninguna autoridad. Gozará de cualquier 
prerrogativa que la legislación establezca.

Artículo 2.  
1. El Procurador del Común es elegido por las Cortes de Castilla y León para un periodo 

de cuatro años, conforme al procedimiento establecido en la presente Ley. Solamente podrá 
ser reelegido para un segundo mandato.

2. Se relacionará con las Cortes Regionales mediante una Comisión constituida con esta 
finalidad. En cualquier momento el Procurador del Común puede dirigirse a esta Comisión 
Parlamentaria y a su vez la Comisión puede solicitar su comparecencia para informar de 
asuntos de su competencia.

3. Anualmente, presentará un informe a las Cortes sobre su actuación.

Artículo 3.  
1. Todos los Órganos y Entes sujetos a la supervisión del Procurador del Común de 

Castilla y León están obligados a auxiliarle, con carácter preferente y urgente, en sus 
investigaciones.

2. Si alguna autoridad o funcionario incumpliera esta labor de auxilio, el Procurador del 
Común de Castilla y León lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico de los mismos y, 
si procediere, del Ministerio Fiscal. El Procurador del Común incluirá estas actuaciones en su 
informe anual a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 4.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León, para cumplir con lo establecido en esta 

Ley, cooperará con el Defensor del Pueblo y coordinará con él sus funciones. En el marco de 
la legislación vigente, se podrá celebrar convenios de colaboración entre ambas 
instituciones, de los que se dará traslado a las Cortes de Castilla y León y se publicarán en 
el «Boletín Oficial de la Cámara». Dichos convenios deberán fijar su duración, las 
Administraciones a las que se refiere y las materias concretas a las que afectan, las 
facultades que podrá ejercer el Procurador del Común de Castilla y León y el régimen de la 
relación con el Defensor del Pueblo.
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2. En el ámbito de esta cooperación, el Procurador del Común de Castilla y León dará 
traslado al Defensor del Pueblo de las quejas sobre la actuación de la Administración Pública 
del Estado en el territorio castellano-leonés, y deberá comunicarlo al autor de la queja.

3. El Procurador del Común de Castilla y León podrá también celebrar los convenios a 
los que se refiere este artículo con las instituciones semejantes de otras Comunidades 
Autónomas, dando traslado de los mismos a las Cortes de Castilla y León, quien los 
publicará en el «Boletín Oficial de la Cámara».

TÍTULO I
Del nombramiento y cese y de las condiciones del Procurador del Común de 

Castilla y León

Artículo 5.  
1. Podrá ser elegido Procurador del Común cualquier persona que reúna las siguientes 

condiciones:
a) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los derechos civiles y políticos.
b) Gozar de la condición política de ciudadano de Castilla y León.

Artículo 6.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León será elegido en sesión plenaria de las 

Cortes de Castilla y León convocada con este motivo.
2. Abierto el proceso electoral, la Comisión Parlamentaria a la que hace referencia el 

artículo 2.º presentará a la Mesa de las Cortes, en el plazo máximo de un mes, el candidato 
o los candidatos al cargo.

3. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, elevará al Pleno de la 
Cámara, en el plazo de un mes, el nombre de un candidato.

4. El Procurador del Común de Castilla y León será elegido por mayoría de las tres 
quintas partes. Si no se consiguiera esta mayoría, se repetirá el mismo procedimiento.

Artículo 7.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León tomará posesión de su cargo ante la 

Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, y realizará promesa o juramento de acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y de defender y proteger los 
derechos individuales de los ciudadanos de Castilla y León.

2. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma el nombramiento del Procurador 
del Común de Castilla y León que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 8.  
1. El cargo de Procurador del Común es incompatible, en todo caso, con:
a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 

Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) La afiliación o el ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio de las carreras judicial y fiscal, o la prestación de servicios en la 
Administración de Justicia.

d) El desempeño de funciones directivas en Asociaciones, Fundaciones y Colegios 
Profesionales.

e) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas o 
sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.
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2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en quien fuere elegido Procurador del 
Común de Castilla y León, éste, antes de tomar posesión, deberá cesar en el cargo o en la 
actividad incompatible o bien solicitar la excedencia en la función. Si no lo hace en los ocho 
días siguientes a la elección, se entenderá que no acepta el nombramiento. La misma norma 
debe aplicarse en el caso de sobrevenir una incompatibilidad.

3. El Procurador del Común podrá optar entre desempeñar sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su imparcialidad e independencia 
en el cumplimiento de sus funciones públicas.

El desempeño de las funciones en régimen de dedicación parcial deberá ser autorizado 
por la Comisión Parlamentaria de Relaciones con el Procurador del Común.

4. Cuando desempeñe sus funciones en régimen de dedicación exclusiva no podrá 
ejercer, ni por sí mismo ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, 
arancel, honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de su 
propio patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y creación 
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas de 
aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan 
un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

5. El régimen de incompatibilidades del Procurador del Común cuando desempeñe sus 
funciones con dedicación parcial será el que le corresponda por razón de su otro cargo o 
actividad, y en todo caso dentro de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.

6. El Procurador del Común que desempeñe sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas 
para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones que en su reglamento de 
organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, la 
tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.

Artículo 9.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León cesa por alguna de las siguientes causas:
a) Por renuncia expresa, que deberá comunicar a la Mesa de las Cortes de Castilla y 

León.
b) Por transcurso del tiempo para el que fue elegido.
c) Por muerte o incapacidad sobrevenida.
d) Por pérdida de la condición política de castellano-leonés.
e) Por haber sido condenado, mediante Sentencia firme, por delito doloso.
f) Por negligencia notoria en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del cargo.
g) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por Sentencia 

firme.
h) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las Cortes de Castilla y León en los 

términos previstos por el artículo 8.
2. El cese se declarará por el Presidente de las Cortes, que seguidamente dará cuenta 

de ello al Pleno. En caso de negligencia notoria o incapacidad o incompatibilidad 
sobrevenidas, las Cortes decidirán por mayoría de tres quintos en sesión convocada al 
efecto, a la que el Procurador del Común podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de la 
votación. La iniciativa para este debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos 
Grupos Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.

3. Una vez producido el cese, en el plazo de un mes, se iniciará el procedimiento para la 
elección del nuevo Procurador del Común de Castilla y León, que se realizará de acuerdo 
con el artículo 6.º En el supuesto segundo del apartado 1 de este artículo, el Procurador del 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 3  Ley del Procurador del Común de Castilla y León

– 48 –



Común de Castilla y León continuará en el Ejercicio de sus funciones hasta que sea 
nombrado su sucesor.

TÍTULO II
Del procedimiento y de la actuación en la protección y defensa de los derechos 

individuales y colectivos de los ciudadanos

Artículo 10.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León podrá actuar en la protección y defensa 

de los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos, de oficio o a instancia de parte.
2. Podrán dirigirse al Procurador del Común de Castilla y León para solicitarle que actúe 

en relación con la queja que se formule:
a) Las personas físicas o jurídicas que manifiesten un interés legítimo relativo al objeto 

de la queja. No será impedimento la nacionalidad, la residencia, la minoría de edad, la 
incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro penitenciario o de reclusión, ni en 
general cualquier relación de sujeción o dependencia especiales de una Administración o de 
un poder público.

b) Los Procuradores en las Cortes de Castilla y León, y también los Diputados y 
Senadores a las Cortes Generales elegidos por las circunscripciones electorales de Castilla 
y León.

c) Las Comisiones de las Cortes de Castilla y León, y especialmente las de investigación 
y la prevista en el apartado 2 del artículo 2.º

d) Los miembros de las Corporaciones Locales podrán solicitar la intervención del 
Procurador del Común en su ámbito territorial.

3. La correspondencia y las demás comunicaciones que las personas físicas privadas de 
libertad por el hecho de hallarse en centros de detención, de internamiento o de custodia, 
mantengan con el Procurador del Común gozan de las garantías que establece la 
Legislación vigente.

Artículo 11.  
1. Las quejas o peticiones se presentarán en escrito firmado por el interesado y con sus 

datos de identificación y domicilio, en el que se harán constar de forma razonada y con la 
debida claridad los hechos en que se basan, acompañando los documentos que puedan 
servir para la comprensión del caso.

2. Todas las actuaciones del Procurador del Común serán gratuitas para la persona 
interesada y no será necesaria la asistencia de Abogado ni de Procurador.

3. No podrán presentarse quejas cuando hubiere transcurrido el plazo de un año desde 
que el afectado tuvo conocimiento de la conducta o de los hechos susceptibles de motivar 
una queja. El inicio de las actuaciones, cuando se producen de oficio, no estará sometido a 
plazo preclusivo alguno.

Artículo 12.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León deberá registrar y acusar recibo de todas 

las quejas que se le presenten, pudiendo tramitarlas o rechazarlas; en este último caso 
deberá notificárselo al interesado mediante escrito motivado en el que podrá informarle 
sobre las vías más oportunas para hacer valer su derecho.

2. El Procurador del Común de Castilla y León no investigará las quejas cuyo objeto se 
encuentre pendiente de una resolución judicial, y podrá suspender su actuación si se 
interpusiera o formularse por persona interesada demanda, denuncia o recurso ante los 
Tribunales. Ello no impedirá, no obstante, la investigación sobre la problemática general que, 
en su caso, se derive de la queja presentada. En cualquier caso velará porque las 
Administraciones resuelvan expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que 
le hayan sido formulados.
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3. El Procurador del Común de Castilla y León rechazará las quejas anónimas, y podrá 
hacerlo en las que advierta mala fe, falta de fundamento o inexistencia de pretensión y en las 
que su tramitación pueda irrogar perjuicio al legítimo derecho de terceras personas.

4. Las decisiones y resoluciones del Procurador del Común de Castilla y León referentes 
a las quejas no serán susceptibles de ningún tipo de recurso. Las quejas que se formulen 
tampoco interrumpirán los plazos previstos para el ejercicio de las acciones procedentes en 
vía administrativa o jurisdiccional.

5. En cualquier caso se mantendrá en secreto el nombre de las personas que formulen 
quejas.

Artículo 13.  
Una vez admitida la queja a trámite o iniciadas las actuaciones de oficio, el Procurador 

del Común de Castilla y León acordará las medidas que considere oportunas para su 
aclaración, pudiendo ponerlo en conocimiento del Órgano Administrativo, Entidad o 
Corporación afectados para que se le informe por escrito sobre la cuestión planteada en el 
plazo de un mes. Tal plazo será susceptible de modificación cuando concurran 
circunstancias que lo aconsejen, a juicio del Procurador del Común.

Artículo 14.  
1. Si la queja a investigar afecta a la conducta de personas al servicio de la 

Administración en relación con la función que desempeñan, el Procurador del Común de 
Castilla y León lo comunicará al afectado y al inmediato superior u organismo del que 
dependa.

2. En el plazo de quince días el afectado responderá por escrito sobre los hechos y las 
circunstancias objeto de la queja o que se deduzcan del expediente y aportará los 
documentos y testimonios que considere adecuados.

3. El Procurador del Común de Castilla y León, a la vista de la contestación y de la 
documentación aportada, puede requerir a la persona afectada para que comparezca a 
informar.

Artículo 15.  
El superior jerárquico o la autoridad que prohíba al personal a su servicio responder a las 

requisitorias del Procurador del Común de Castilla y León, deberá manifestarlo mediante 
escrito motivado dirigido al funcionario y al propio Procurador del Común.

Artículo 16.  
Las autoridades, funcionarios y todo el personal dependiente de la Administración a las 

que se refiere el artículo 1.º, 2 de esta Ley deberán facilitar al Procurador del Común de 
Castilla y León o a la persona en quien delegue, las informaciones, asistencia y entrada en 
todas las dependencias, centros y organismos. Igualmente deberán poner a su disposición 
los datos, expedientes o cualquier clase de documentos que permitan llevar a cabo 
adecuadamente la actuación investigadora.

Artículo 17.  
Las actuaciones que deben llevarse a cabo en el curso de una investigación se 

realizarán con absoluta reserva, sin perjuicio de incluir su contenido en los informes a las 
Cortes, si el Procurador del Común de Castilla y León lo considera conveniente.

Artículo 18.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León podrá hacer público el nombre de las 

Autoridades, de los funcionarios o de los organismos públicos que obstaculicen sus 
funciones. Igualmente podrá destacar este hecho en el informe anual a las Cortes de Castilla 
y León.

2. Los que impidan la actuación del Procurador del Común Castilla y León de cualquier 
forma podrán incurrir en responsabilidad penal. Para la aclaración de los hechos, el 
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Procurador del Común de Castilla y León dará traslado de los antecedentes al Ministerio 
Fiscal.

3. Si el Procurador del Común de Castilla y León descubriera irregularidades en el 
funcionamiento de la Administración, lo pondrá en conocimiento del órgano competente o lo 
hará saber al Ministerio Fiscal.

Artículo 19.  
En el ejercicio de sus funciones, el Procurador del Común de Castilla y León podrá 

formular a los organismos, autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
afectadas cuantas advertencias, recomendaciones, sugerencias y recordatorios relativos a 
sus deberes legales considere oportuno. En ningún caso podrá modificar o anular actos o 
resoluciones administrativas.

En todos los casos, los afectados por las resoluciones del Procurador del Común 
vendrán obligados a responder por escrito en el plazo de dos meses. Tal plazo será 
susceptible de modificación cuando concurran circunstancias que lo aconsejen, a juicio del 
Procurador del Común.

Artículo 20.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León puede proponer a los organismos y 

autoridades afectados, en el marco de la legislación vigente, fórmulas de conciliación o de 
acuerdo que faciliten una resolución positiva y rápida de las quejas.

2. Si en la investigación de una queja o de un expediente estima que la aplicación de las 
disposiciones normativas conduce a un resultado injusto o perjudicial, podrá recomendar o 
sugerir a la institución, al departamento o a la entidad competentes las medidas o los 
criterios que considera adecuados para remediarlo o las modificaciones que le parezca 
oportuno introducir en los textos normativos.

Artículo 21.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León deberá informar del resultado de las 

investigaciones, incluso en el caso de archivo de sus actuaciones, al autor de la queja, al 
servicio de la Administración Pública afectada o que de ella dependa y a la autoridad del 
organismo o de la entidad en relación con la que se hubiera formulado la queja o iniciado el 
expediente de oficio.

2. Cuando el inicio del expediente sea debido a una petición parlamentaria, el Procurador 
del Común de Castilla y León informará del resultado de la actuación al Procurador o a la 
Comisión correspondiente.

Artículo 22.  
Cuando el Procurador del Común de Castilla y León considere que una resolución de los 

Tribunales infringe el Estatuto de Autonomía en cuanto supone el desconocimiento de un 
derecho fundamental, lo pondrá en conocimiento del Defensor del Pueblo a efectos de la 
interposición, si procede, del correspondiente recurso de amparo.

Artículo 23.  
1. La actividad del Procurador del Común de Castilla y León no se interrumpirá en los 

casos en que las Cortes no estén reunidas o hubiere expirado su mandato. En estos casos 
el Procurador del Común de Castilla y León se relacionará con las mismas a través de la 
Diputación Permanente.

2. En los supuestos de declaración de estados de excepción o sitio se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

TÍTULO III
De la defensa del Estatuto de Autonomía y del Ordenamiento Jurídico de 

Castilla y León
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Artículos 24 a 30.  
(Sin contenido)

TÍTULO IV
De las relaciones con las Cortes de Castilla y León

Artículo 31.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León presentará a las Cortes anualmente un 

informe de sus actuaciones, en el que deberá hacer constar necesariamente:
a) El número y clase de las quejas recibidas y de los expedientes iniciados de oficio.
b) Las quejas rechazadas, las que están en tramitación y las ya investigadas con el 

resultado obtenido, así como las causas que dieron lugar a ellas.
c) Un Anexo destinado a las Cortes de Castilla y León en el que se hará constar la 

liquidación del Presupuesto en el período que corresponda.
2. Puede presentar informes extraordinarios cuando lo requieran la urgencia o la 

importancia de los hechos que motivan su intervención.
3. Los Informes anuales, y, en su caso, los extraordinarios, serán publicados en el 

«Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León».

Artículo 32.  
El Procurador del Común de Castilla y León expondrá oralmente un resumen de su 

informe en una sesión especifica del Pleno de las Cortes de Castilla y León, al final de la 
cual los Grupos Parlamentarios podrán intervenir para fijar su posición.

TÍTULO V
Medios personales y económicos

Artículo 33.  
1. El Procurador del Común podrá estar auxiliado por un Adjunto, en el que podrá 

delegar sus funciones y que le sustituirá en el ejercicio de las mismas, en los supuestos de 
imposibilidad temporal y en los de cese.

2. El Procurador del Común nombrará, previa conformidad de la Comisión 
correspondiente de las Cortes de Castilla y León al Adjunto y podrá cesarle libremente.

3. El nombramiento y cese del Adjunto serán publicados en el "Boletín Oficial de Castilla 
y León".

4. El Adjunto podrá optar entre desempeñar sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena disponibilidad para cumplir sus 
deberes con puntualidad y eficacia, así como su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. La dedicación a tiempo parcial deberá ser aceptada 
por el Procurador del Común.

5. Las retribuciones del Adjunto en régimen de dedicación exclusiva serán las que se 
fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que en 
ningún caso puedan superar las establecidas para los Consejeros de la Junta de Castilla y 
León. En el caso de no ejercer su actividad en régimen de exclusividad podrán percibir 
dietas e indemnizaciones, teniendo como límite, en cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo de 
Adjunto.

6. Al Adjunto le será de aplicación lo dispuesto para el Procurador del Común en los 
artículos 1.º, 4.º, 5.º, 8.º y 9.º de la presente Ley en lo que proceda.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 3  Ley del Procurador del Común de Castilla y León

– 52 –



Artículo 34.  
1. El Procurador del Común de Castilla y León dispondrá de los medios materiales y 

personales necesarios de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el 
Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Procurador del Común elaborará un anteproyecto de Presupuesto, que 
será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

3. El Procurador del Común formulará una propuesta de plantilla de personal para su 
aprobación, si procede, por la Mesa de las Cortes de Castilla y León.

4. El personal al servicio del Procurador del Común tendrá el carácter de personal 
funcionario o personal eventual.

5. El personal funcionario del Procurador del Común estará integrado en la plantilla 
orgánica de las Cortes de Castilla y León adscrito funcionalmente a su servicio.

6. Al personal eventual del Procurador del Común le será aplicable el régimen jurídico 
del personal eventual al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
Sus conceptos y cuantías retributivas serán las que se establezcan anualmente para el 
personal eventual al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  
Si a la finalización del mandato del Procurador del Común las Cortes de Castilla y León 

se encontraran disueltas continuará aquél en el ejercicio de sus funciones hasta que las 
nuevas Cortes nombren un sucesor.

Disposición adicional segunda.  
Para el desarrollo de la presente Ley el Procurador del Común presentará ante la Mesa 

de las Cortes un proyecto de reglamento de organización y funcionamiento de la institución 
que será debatido y aprobado por dicha Mesa, con el acuerdo de la Junta de Portavoces.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto el Procurador del Común disponga de medios personales y materiales 

específicos, el resto de los servicios de las Cortes de Castilla y León prestarán su 
colaboración para el desempeño de sus funciones.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 4

Ley 1/1996, de 27 de marzo, reguladora de la cuestión de confianza y 
de la facultad del Presidente de la Junta de disolución de las Cortes 

de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 68, de 9 de abril de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOCL-h-1996-90001

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma institucional básica de la 

Comunidad, estableció un sistema de organización y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno que, en sus líneas básicas, responde a lo que la doctrina científica denomina 
modelo parlamentario de gobierno.

Las Cortes de Castilla y León representan directamente a los castellanos y leoneses y 
son el órgano en el que esencialmente radica y en cuyos actos se expresa la autonomía 
política de la Comunidad dentro del ámbito competencial atribuido por la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía.

Mediante la institución de la investidura, las Cortes eligen de entre los Procuradores al 
Presidente de la Junta de Castilla y León, y le otorgan su confianza. El Presidente ostenta la 
suprema representación de la Comunidad y designa libremente a los miembros de la Junta.

En relación con la confianza, una vez otorgada, el Estatuto de Autonomía sólo regula la 
posibilidad de retirarla mediante la adopción de la moción de censura constructiva.

Este diseño presenta algunas disfunciones y carencias respecto del modelo clásico al no 
regular otras instituciones habituales, como la cuestión de confianza o la disolución 
anticipada de la Cámara.

Esta Ley, que se dicta al amparo de la competencia prevista en el artículo 26 del Estatuto 
de Autonomía, contribuye a completar el diseño de un sistema equilibrado de 
parlamentarismo racionalizado, mediante la inclusión de la cuestión de confianza y la 
disolución anticipada de las Cortes de Castilla y León por el Presidente de la Junta.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

– 54 –



Artículo 1.  
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa deliberación de la misma, podrá 

plantear ante las Cortes de Castilla y León la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general.

2. La tramitación parlamentaria de la cuestión de confianza se regirá por el Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León, entendiéndose otorgada cuando vote a favor de la misma la 
mayoría simple de los Procuradores.

3. El Presidente de la Junta de Castilla y León cesará si las Cortes de Castilla y León le 
niegan la confianza. En este supuesto, el Presidente de las Cortes convocará al Pleno para 
proceder a la elección de nuevo Presidente, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 15 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, bajo su exclusiva responsabilidad, y 

previa deliberación de la Junta, podrá acordar la disolución anticipada de las Cortes de 
Castilla y León.

2. No podrá acordarse la disolución anticipada de las Cortes de Castilla y León en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en tramitación una moción de censura.
b) Durante el primer periodo de sesiones de la legislatura.
c) Antes de que transcurra un año desde la anterior disolución de la Cámara efectuada al 

amparo de la presente Ley.
d) Cuando reste menos de un año para la terminación de la legislatura.
3. La disolución se acordará mediante Decreto por el Presidente de la Junta que incluirá 

la fecha de las elecciones a las Cortes de Castilla y León y demás circunstancias previstas 
en la legislación electoral autonómica.

4. La duración del mandato de las Cortes así elegidas concluirá al completarse el resto 
del periodo de cuatro años a que se refiere el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 5

Ley 13/1987, de 29 de diciembre, por la que se determina la sede de 
las Instituciones de Autogobierno de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 5, de 11 de enero de 1988
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 1988
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1988-3241

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos, que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 

25 de febrero, optó por remitir a una Ley propia de la Comunidad la fijación de la sede o 
sedes de las instituciones de autogobierno.

La peculiaridad más notoria de tal Ley consiste sin duda en la exigencia de mayoría de 
dos tercios de los Procuradores en las Cortes de Castilla y León como requisito específico 
para su aprobación. Esta circunstancia sólo puede ser interpretada en el sentido de que el 
Estatuto, como norma institucional básica de la Comunidad, requiere un consenso particular 
de las fuerzas políticas con representación parlamentaria dirigido a alcanzar tal mayoría.

Un somero repaso histórico mostraría títulos legítimos de múltiples ciudades de la 
Comunidad como argumento válido para optar a la condición de sede de sus instituciones. 
En efecto, nuestro pasado histórico es rico y abundante como pocos y, en ese ámbito la 
opción por cualquiera de ellas hubiera resultado en cualquier caso difícil y objetable.

En la obtención del necesario consenso ha primado, por ello, razones de presente y de 
futuro, que contribuyan a consolidar la Comunidad Autónoma. Criterios, básicamente, de 
funcionalidad, eficacia y accesibilidad, que aporten, en definitiva, racionalidad y coherencia a 
la decisión.

Por otra parte, constituyendo un principio esencial vertebrador del Estatuto, la 
descentralización interna de la Comunidad, su desarrollo habrá de contribuir de modo claro a 
la participación de todas las provincias en la vida de la Comunidad superando viejos criterios 
centralizadores.

Tal planteamiento ha conducido, de un lado, a estimar como más funcional y eficaz la 
coincidencia de las instituciones básicas de la Comunidad en un mismo lugar, y, de otro lado, 
a optar por aquel lugar que, en virtud de diversos argumentos de situación, comunicaciones 
e infraestructura, resultara más accesible y adecuado para el conjunto de la Comunidad. De 
este modo queda facilitada tanto la necesaria relación entre las propias instituciones, como 
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entre éstas y los ciudadanos castellanos y leoneses a quienes deben de servir en su 
actividad política y administrativa.

Asimismo, la experiencia transcurrida a lo largo del período de existencia de la 
Comunidad aconseja transformar lo provisional en definitivo con apreciables consecuencias 
de estabilidad y seguridad que actúan en el mismo sentido que los argumentos 
anteriormente indicados.

Todo ello ha conducido a la decisión de fijar en la ciudad de Valladolid la sede de las 
Instituciones básicas propias de la Comunidad, sin perjuicio de la utilización de las vías de 
descentralización que el Estatuto contempla en el artículo 3.2 y de la posibilidad, recogida en 
la presente Ley, de facilitar la presencia de dichas Instituciones en distintos lugares de la 
Comunidad.

En su virtud, y expresando en ella su voluntad inequívoca de contribuir mediante el 
consenso a la solución de una cuestión de clara incidencia en la consolidación institucional 
de la Comunidad, las Cortes de Castilla y León aprueban la siguiente Ley:

Artículo único.  
Las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, Cortes de 

Castilla y León, Presidente de la Junta de Castilla y León y Junta de Castilla y León, en que 
se expresa su autogobierno, tendrán su sede en la ciudad de Valladolid.

Disposición adicional primera.  
Las Cortes de Castilla y León determinarán su ubicación, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo único, conforme al procedimiento establecido en su propio Reglamento.
En tanto no se produzca dicha ubicación en la ciudad de Valladolid, se mantendrá como 

sede la actualmente establecida en el Castillo de Fuensaldaña.

Disposición adicional segunda.  
La Junta de Castilla y León determinará su ubicación, y la de su Presidente, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo único de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
Las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León, podrán celebrar sesiones y 

reuniones en otras localidades de la Comunidad Autónoma distintas a su sede.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 6

Ley 14/1987, de 29 de diciembre, por la que se determina la sede del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 5, de 11 de enero de 1998
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 1988
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1988-3242

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos, que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, establece en su artículo 21 que el Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León constituye el órgano superior de la Administración de 
Justicia de la Comunidad, materializando así la previsión del artículo 152.1.2 de la 
Constitución, según la cual un Tribunal Superior de Justicia culminará la organización judicial 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

La organización, competencias y funcionamiento de este Tribunal quedan remitidas a lo 
que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, que en sus artículos 
70 a 79, hace referencia expresa a esas materias. Tal Tribunal, en la nueva organización 
judicial española, viene a sustituir, en su caso, a las actuales Audiencias Territoriales.

Ahora bien, en aquellas Comunidades Autónomas donde exista más de una Audiencia 
Territorial, la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la Disposición Adicional 2.ª, 3, ha previsto 
que sea la propia Comunidad Autónoma quien establezca la sede del Tribunal Superior en 
alguna de las sedes de las Audiencias Territoriales existentes y que tal decisión se adopte 
mediante Ley de la Comunidad, salvo que hubiese una mención estatutaria en virtud de la 
cual esa decisión estuviera ya adoptada.

La situación descrita es, en efecto, la que acontece en nuestra Comunidad, donde 
existen dos Audiencias Territoriales (Burgos y Valladolid) y no hay ni fijación estatutaria de la 
sede del Tribunal Superior, ni previsión para fijarla de otro modo. Se hace, pues, necesario 
proceder a establecer la sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León a través de 
una Ley específica de las Cortes de Castilla y León.

La fijación de la sede del Tribunal, como ocurre también con la fijación de la sede de las 
instituciones, tiene importantes consecuencias sobre la configuración y la consolidación de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en tanto que aporta estabilidad y seguridad a su 
estructura territorial. Ello hace aconsejable extender el acuerdo entre las fuerzas políticas 
con representación parlamentaria también a esta decisión, haciendo aparecer ambas 
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decisiones como expresión de una misma voluntad integradora que supera los aspectos 
conflictivos que en el pasado tuvo el planteamiento de estas cuestiones.

Las Audiencias Territoriales de Valladolid y Burgos tienen títulos y legitimación 
suficientes, por tradición histórica y por su significado en pretéritos modelos de la 
organización judicial española, para ostentar la condición de Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad.

La presente Ley, conjuntamente con la que fija la sede de las Instituciones de la 
Comunidad, opta por situar en la ciudad de Burgos la sede del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, entendiendo que así se obtienen unas cotas mayores de integración de la 
Comunidad Autónoma y, además, se restablece un equilibrio en la distribución jurisdiccional 
dentro de la Comunidad, que se ha visto seriamente alterado por el acceso a la autonomía 
de territorios que en su día, a efectos judiciales, dependieron de la Audiencia Territorial de 
Burgos. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Audiencia Territorial de Valladolid asumirá las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo y lo Social, que estarán integradas en el Tribunal Superior 
de Justicia, y cuya composición y ámbito jurisdiccional habrán de quedar definidas en la Ley 
de Planta y Demarcación.

En su virtud, y expresando en ella su voluntad inequívoca de contribuir a la consolidación 
institucional de la Comunidad, las Cortes de Castilla y León aprueban la siguiente Ley:

Artículo único.  
El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, órgano superior de la Administración 

de Justicia de la Comunidad, tendrá su sede en la ciudad de Burgos.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 7

Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 131, de 6 de julio de 2001
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 2001

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2001-14243

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley, reguladora del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, viene a sustituir al Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 
 1/1988, de 21 de julio, que constituyó la piedra angular para el desarrollo de la acción del 
Gobierno de la Comunidad de Castilla y León y para la configuración de la actual estructura 
administrativa durante años. No obstante, concurren en el momento actual varias 
circunstancias que hacen aconsejable una reforma de aquel texto que traía su antecedente 
en el de 1983.

En efecto, el mayor nivel competencial alcanzado ha obligado a crear una Administración 
capaz de gestionarlo y en consecuencia mucho más compleja que la regulada en la Ley 
anterior. Pero tampoco resultan ajenas a la reforma que ahora se acomete las 
modificaciones llevadas a cabo en la normativa básica que ha de ser tenida en cuenta en su 
desarrollo autonómico.

Aun así no se ha perdido de vista la consolidación de la Ley anterior derivada de una 
larga vigencia y así del conocimiento que de ella poseen los distintos operadores jurídicos, 
circunstancia que ha sido considerada y tenida en cuenta a la hora de intentar respetar al 
máximo tanto la estructura como el contenido, manteniendo todo aquello cuyo cambio no 
resultara imprescindible.

Se ha optado sin embargo por llevar a cabo una reforma completa en lugar de 
modificaciones parciales en aras de respetar al máximo la necesaria seguridad jurídica que 
resulta más salvaguardada con un nuevo texto completo que con reformas parciales, pero 
amplias y profundas, del anterior, texto que intenta evitar la reiteración, indebida, de la 
normativa básica, que por ello solo aparece allá donde su ausencia haría ininteligible e 
incomprensible la regulación que se contiene.
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Sobre tales bases, y en el ejercicio de la competencia que el artículo 32.1.1.ª del Estatuto 
de Autonomía atribuye a esta Comunidad en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, se dicta la presente Ley.

II
Está compuesta la presente Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y León 

de un Título Preliminar, siete Títulos, cuatro Disposiciones Adicionales, una Disposición 
Derogatoria y la Final determinando su entrada en vigor.

El Título Preliminar, con tres artículos, explicita el objeto de la Ley, y establece tanto el 
órgano de gobierno y administración como el contenido de la acción de la Junta, todo ello de 
conformidad con las prescripciones del Estatuto de Autonomía.

III
El Título I regula la figura del Presidente recogiendo sus atribuciones con la 

incorporación de las novedades paralelas a las producidas en la última reforma del Estatuto 
de Autonomía, tales como la facultad de acordar la disolución de las Cortes o plantear la 
cuestión de confianza. En lógica consecuencia se añade, como causa de cese, la pérdida de 
la cuestión de confianza, pero también la inhabilitación por sentencia firme. Se modifica 
asimismo el sistema de suplencia con especial incidencia en los casos en que el propio 
Presidente no quiera o no pueda efectuar designación expresa.

IV
El Título II se refiere a la Junta de Castilla y León.
Compuesto por tres Capítulos reguladores, respectivamente, de la composición y 

atribuciones, del funcionamiento, de la responsabilidad política y del cese, aborda el 
tratamiento de la Junta como órgano de gobierno de Castilla y León.

Respeta este Título esencialmente la estructura y contenido de la anterior Ley del 
Gobierno y de la Administración de Castilla y León, incluyendo exclusivamente las concretas 
modificaciones que se habían manifestado imprescindibles. Así, se agregan algunas 
atribuciones necesarias para su correcto funcionamiento y, ya dentro de este campo, se 
acomete la regulación de una de las necesidades más sentidas, consistente en la 
especificación de su funcionamiento en Consejo de Gobierno, esto es, como órgano 
compuesto por todos los miembros de la Junta y que se reúne periódicamente, regulándose 
también las Comisiones Delegadas. Se mantiene la Comisión de Secretarios Generales con 
la misión de preparar las reuniones del Consejo de Gobierno.

V
Se aborda en el Título III la regulación de los Vicepresidentes y de los Consejeros, 

redondeándose su tratamiento respecto de la norma anterior con regulación común del 
estatuto personal, el cese y la suplencia y específico en lo relativo al nombramiento y 
atribuciones. Ambos —Vicepresidentes y Consejeros— son nombrados y separados 
libremente por el Presidente, con comunicación a las Cortes, agregándose, en relación a los 
primeros, la necesidad de establecer su orden en caso de ser más de uno.

En coherencia con la regulación de la figura del Presidente, se añade como causa de 
cese la inhabilitación por sentencia firme.

VI
Comienza con el Título IV la regulación de la Administración General conteniendo un 

primer Capítulo dedicado a las Disposiciones Generales con una única modificación 
reseñable y que tiende a evitar la confusión entre el órgano y su titular. Se especifican así 
como órganos superiores de la Comunidad la Junta de Castilla y León, la Presidencia, las 
Vicepresidencias, y las Consejerías.

Un segundo Capítulo se destina a los órganos centrales y sus competencias. Aparece 
así como novedad la posible existencia en las Consejerías de Viceconsejerías cuyas 
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competencias vienen determinadas en función de sectores de actividad específica del 
departamento, a la vez que se configura a su titular como segunda autoridad del mismo en 
ese ámbito.

Entre las competencias atribuidas a los Secretarios Generales merecen ser destacadas, 
como de nuevo cuño, la coordinación de los programas de Direcciones Generales en su 
departamento o el control de eficacia y la inspección de la Consejería. También los 
Directores generales ven incrementada su lista de atribuciones con las de elaboración de 
programas de actuación específicos, la realización de la propuesta de presupuesto de su 
Dirección General y la elaboración de los Anteproyectos de Ley y Proyectos de Decreto que 
les correspondan.

El Capítulo tercero de este Título IV se refiere a la Administración Periférica 
incorporándose algunas novedades en las Delegaciones Territoriales la principal de las 
cuales radica en la incorporación de una nueva figura en su estructura, la de los 
Departamentos Territoriales que se configuran jerárquicamente intercalados entre los 
Delegados Territoriales y los Servicios. Estos Departamentos Territoriales permiten 
concentrar, bajo la figura del Delegado Territorial, en un único órgano la responsabilidad de 
dirigir y coordinar la gestión de las competencias de cada Consejería en el territorio de cada 
provincia. La estructura posible de cada Delegación aparece, de este modo, determinada por 
una Secretaría Territorial y Departamentos Territoriales, admitiéndose de modo expreso la 
posible subsistencia de uno o de varios Servicios Territoriales dependientes de una misma 
Consejería a través del correspondiente Departamento Territorial.

Las atribuciones de los Delegados Territoriales sólo se ven modificadas por la atribución 
de las funciones de coordinación, en el territorio de la provincia, de la acción política de la 
Junta.

VII
El Título V se refiere a la organización y funcionamiento de la Administración General. Su 

Capítulo primero se destina a definir los órganos y las unidades administrativas y a 
establecer pormenorizadamente el sistema de creación, modificación y supresión de las 
Consejerías, Viceconsejerías, Secretarías y Direcciones Generales, así como del resto de 
órganos y unidades administrativas.

Es probablemente el Capítulo segundo de este Título el que aporta mayores novedades 
a la regulación de la Administración de la Comunidad. Así se establece la necesidad de un 
Decreto de Junta para asignar competencias a un Órgano cuando tal atribución no haya 
tenido lugar por Ley. Se admite con carácter general la desconcentración de competencias 
en órganos centrales con categoría superior a Servicio y en órganos periféricos con 
categoría igual o superior a Servicio. Se permite la delegación de competencias en órganos 
centrales o periféricos con categoría igual o superior a Sección, requiriéndose la previa 
autorización del Consejero o Consejeros de quienes dependan los órganos delegante y 
delegado. Aparece recogido un nuevo listado de competencias indelegables y, finalmente, se 
regula el sistema de suplencia de los titulares de los órganos directivos centrales y 
periféricos.

El Capítulo tercero, dedicado a la ubicación de la Administración, permanece inalterado, 
y el Capítulo cuarto se dedica a los Órganos Colegiados que se regulan de forma novedosa 
por la necesidad de colmar la laguna aparecida como consecuencia de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional que declaró que determinados preceptos relativos a esta materia de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas no tienen la condición 
de básicos, lo que conlleva la necesidad de que cada Comunidad Autónoma dicte sus 
propias normas en el ejercicio de las competencias que le corresponden y que esta 
Comunidad ya incorpora en el presente texto legal.

VIII
El Título sexto se destina a la regulación de la actuación de la Administración General, 

concepto por tanto más amplio que el contenido en la anterior Ley relativo al régimen de las 
disposiciones y resoluciones administrativas, que había quedado desfasado frente a una 
realidad sentida como ineludible en un Estado de Derecho.
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Las normas generales recogidas en el Capítulo primero se destinan a relacionar los 
actos que ponen fin a la vía administrativa ajustándolos a las previsiones contenidas en la 
Ley 30/1992 y a su modificación efectuada por la Ley 4/1999. Se señalan los órganos 
competentes de la Administración Autónoma para conocer del recurso extraordinario de 
revisión, de los procedimientos de revisión de oficio, para la declaración de lesividad, para la 
revocación de los actos de gravamen y desfavorables y para la resolución de las 
reclamaciones previas a la vía judicial, tanto civil como laboral. Finaliza este Capítulo 
estableciendo aquellos procedimientos en que resulta preceptivo el informe de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad a los que se encomienda la representación y defensa en juicio de 
su Administración Pública.

El Capítulo segundo, regulador del régimen de las disposiciones y actos administrativos, 
incluye de forma expresa como novedad digna de mención la existencia, junto a los Decretos 
y Órdenes, de disposiciones generales de autoridades inferiores. Determina también que las 
resoluciones administrativas, tanto de la Junta como de su Presidente, hayan de adoptar la 
forma de Acuerdo.

El Capítulo tercero, se destina a establecer el procedimiento de elaboración de normas 
con inclusión del listado de los documentos que han de incorporarse a la memoria que con 
carácter obligatorio habrá de acompañar al proyecto. Por fin los Capítulos cuarto y quinto 
regulan la contratación, la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial, con 
atribución de las per tinentes competencias a los órganos específicos y con sujeción a los 
principios básicos reguladores de estas materias, sin perjuicio de haber tenido en cuenta las 
peculiaridades específicas de nuestra Administración Autónoma.

IX
El último Título de la Ley, el séptimo, se ocupa de la Administración Institucional y de las 

Empresas Públicas, recogiendo con la separación mencionada las últimas doctrinas que en 
el campo del derecho administrativo vienen abogando por la expulsión de su ordenamiento 
de las últimas, en relación con las cuales se regula exclusivamente su creación y extinción, 
manteniéndolas fuera de la Administración Institucional.

En relación con esta última, esto es, la Administración Institucional, es digna de reseña la 
incorporación de su regulación a esta Ley que resulta su lugar natural. Se contiene así en el 
Capítulo primero, destinado a las Disposiciones Generales, la definición de Administración 
Institucional caracterizada por las notas de actuación para el cumplimiento de fines de 
interés público que el ordenamiento establece como principios rectores de la política social y 
económica, así como por el hecho de que ejercita sus funciones mediante descentralización 
funcional y con adscripción a la Consejería que resulte competente por razón de la materia.

El Capítulo segundo especifica el régimen de personal, patrimonial, contratación y 
organización interna de los Organismos Autónomos, recogiéndose en el Capítulo tercero los 
Entes Públicos de derecho privado y, finalmente, en el Capítulo cuarto las Empresas 
Públicas.

X
Las Disposiciones Adicionales establecen la aplicación supletoria de la legislación del 

Estado, la inaplicabilidad de los preceptos reguladores de los órganos colegiados al órgano 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León; la remisión a la Ley de 
Hacienda de todo lo relativo a la ordenación económico-financiera de los órganos e 
instituciones de la Comunidad y el mandato a la Consejería de Economía y Hacienda de las 
actuaciones necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley.

Contiene la habitual Disposición Derogatoria seguida de la Final con previsión de entrada 
en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León en lógica 
coherencia con la disposición contenida al respecto en su articulado.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de la organización y funcionamiento del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  La Junta de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León, bajo la dirección de su Presidente, es el órgano de 

gobierno y el supremo órgano de administración de la Comunidad de Castilla y León.
2. Dirige la política y la Administración. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes.

Artículo 3.  La Administración de la Comunidad.
1. La Administración de la Comunidad desarrolla las funciones ejecutivas de carácter 

administrativo, realizando los cometidos en que se concreta el ejercicio de la acción de 
gobierno.

2. A los efectos de la presente Ley, la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
se integra por la Administración General y por la Administración Institucional.

TÍTULO I
El Presidente de la Junta de Castilla y León

CAPÍTULO I
Elección y carácter

Artículo 4.  El Presidente.
El Presidente de la Junta de Castilla y León ostenta la suprema representación de la 

Comunidad Autónoma y la ordinaria del Estado en ésta. Asimismo preside la Junta de 
Castilla y León dirigiendo sus acciones y coordinando las funciones de sus miembros.

Artículo 5.  Elección del Presidente.
El Presidente de la Junta de Castilla y León será elegido en la forma prevista en el 

Estatuto de Autonomía y nombrado por el Rey.

CAPÍTULO II
Atribuciones

Artículo 6.  Atribuciones básicas.
Corresponde al Presidente de la Junta:
1. Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León de acuerdo con lo establecido en 

el Estatuto de Autonomía.
2. Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos legalmente 

previstos.
3. Promulgar, en nombre del Rey, las Leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León, 

así como ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y la remisión para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Mantener las debidas relaciones con las demás Administraciones e Instituciones 
públicas.

5. Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la 
Comunidad Autónoma en los casos en que proceda.
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6. Plantear ante las Cortes de Castilla y León, previa deliberación de la Junta de Castilla 
y León, la cuestión de confianza.

Artículo 7.  Otras atribuciones.
Corresponde asimismo al Presidente de la Junta de Castilla y León:
1. Dirigir y coordinar la acción de gobierno.
2. Nombrar y separar libremente a los demás miembros de la Junta, comunicándolo 

seguidamente a las Cortes de Castilla y León.
3. Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Gobierno y 

dirigir los debates y las deliberaciones, así como suspender y levantar las sesiones.
4. Encomendar a otro miembro de la Junta el despacho de los asuntos de una 

Consejería en caso de vacante, ausencia o enfermedad de su titular.
5. Designar y cesar libremente al personal eventual de su Gabinete y de los demás 

órganos que, en su caso, la Junta adscriba directamente a la Presidencia, dentro de los 
créditos consignados al efecto en los Presupuestos de la Comunidad.

6. Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, en su caso, la publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

7. Velar por el cumplimiento de las decisiones de la Junta, ordenando su ejecución.
8. Recabar de los Consejeros la información oportuna acerca de su gestión, así como de 

las tareas encomendadas a las respectivas Consejerías.
9. Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías y resolver los conflictos de 

atribuciones entre las mismas.
10. Nombrar los representantes de la Comunidad Autónoma, en Comisiones, 

Organismos, Instituciones y entidades.
11. Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León o del Consejo de Estado 

en los supuestos en que proceda.
12. Crear, modificar o suprimir Consejerías, así como determinar su ámbito material de 

actividad.
13. Crear, modificar o suprimir Viceconsejerías para un sector de actividad administrativa 

concreto.
14. Ejercer cualquier otra atribución prevista por la Ley.

Artículo 8.  Gabinete del Presidente.
Para la realización de las anteriores atribuciones, el Presidente de la Junta podrá contar 

con un Gabinete como órgano de asesoramiento y apoyo, cuyo personal eventual será 
nombrado y cesado libremente por el mismo.

Artículo 9.  Delegación de atribuciones del Presidente.
Las atribuciones del Presidente podrán ser delegadas en los términos establecidos en el 

Estatuto de Autonomía y en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Estatuto Personal

Artículo 10.  Protocolo y retribuciones.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León recibirá el tratamiento de Excelencia y se 

le rendirán los honores que correspondan a su cargo.
Asimismo presidirá los actos celebrados en Castilla y León a los que concurra, salvo que 

la Presidencia corresponda por Ley a otra autoridad o a representación superior del Estado 
presente en el acto.

2. En los Presupuestos de la Comunidad se fijarán la retribución y los gastos de 
representación del Presidente de la Junta.
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Artículo 11.  Incompatibilidades.
El cargo de Presidente de la Junta es incompatible con el ejercicio de toda actividad 

profesional o mercantil y con cualquier otra función pública que no derive de su condición de 
Procurador en Cortes o de su cargo, a excepción de la de Senador.

CAPÍTULO IV
Cese y suplencia

Artículo 12.  Cese.
1. El Presidente de la Junta cesa por las siguientes causas:
a) Por la celebración de Elecciones a Cortes de Castilla y León.
b) Por la aprobación de una moción de censura en los términos establecidos en el 

Estatuto de Autonomía.
c) Por la pérdida de la cuestión de confianza.
d) Por dimisión.
e) Por fallecimiento.
f) Por la pérdida de la condición de Procurador en las Cortes de Castilla y León.
g) Por sentencia firme que le inhabilite para el desempeño del cargo.
2. En los supuestos a), b), c) y d) del número anterior, el Presidente cesante continuará 

en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente.
En los supuestos previstos en los apartados e) y g) el Presidente será sustituido por uno 

de los Vicepresidentes, si los hubiere, según su orden y, en otro caso, por el Consejero más 
antiguo, y, en caso de igualdad, por el de mayor edad, hasta la toma de posesión del nuevo 
Presidente de acuerdo con lo previsto por el Estatuto de Autonomía.

Cuando en el supuesto previsto en el apartado d) del número anterior el Presidente en 
funciones accediera a un cargo público incompatible con el desempeño de la Presidencia, 
será sustituido en la forma prevista en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Suplencia.
En los casos de ausencia, vacante o enfermedad, el Presidente será sustituido en sus 

funciones siguiendo el orden establecido en el último párrafo del artículo anterior, salvo que 
el Presidente designe expresamente a otro miembro de la Junta.

Artículo 14.  Régimen de los ex Presidentes.
El tratamiento y las atenciones honoríficas de los presidentes de la Junta de Castilla y 

León que hayan cesado por alguna de las causas establecidas en las letras a), b), c) y d) del 
artículo 12, se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO II
La Junta de Castilla y León

CAPÍTULO I
Composición y atribuciones

Artículo 15.  Composición.
La Junta de Castilla y León se compone del Presidente, del Vicepresidente o 

Vicepresidentes, en su caso, y de un máximo de diez Consejeros.

Artículo 16.  Atribuciones.
Son atribuciones de la Junta de Castilla y León:
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a) Aprobar y remitir los Proyectos de Ley a las Cortes de Castilla y León, así como 
acordar su retirada en los términos que establezca el Reglamento de la Cámara.

b) Dictar Decretos Legislativos en los términos previstos en el artículo 16.3 del Estatuto 
de Autonomía.

c) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y remitirlo a 
las Cortes de Castilla y León.

d) Ejecutar y desarrollar sus propios Presupuestos.
e) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes emanadas de las 

Cortes de Castilla y León así como para el desarrollo de la legislación básica del Estado, 
cuando proceda, y ejercer, en general, la potestad reglamentaria en todos los casos en que 
no esté atribuida al Presidente o a los Consejeros.

f) Deliberar sobre la cuestión de confianza con carácter previo a su planteamiento por el 
Presidente.

g) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad, el planteamiento de 
conflictos de competencia con el Estado u otras Comunidades Autónomas y la personación 
ante el Tribunal Constitucional, por acuerdo de las Cortes de Castilla y León o por propia 
iniciativa.

h) Autorizar la celebración de convenios y acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas en los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía, así 
como de cualquier otro en que sea preciso.

i) Adoptar medidas de ejecución de Tratados y Convenios Internacionales y del derecho 
comunitario europeo cuando así proceda, sobre cuestiones de la competencia de la 
Comunidad de Castilla y León, en los términos previstos por el Ordenamiento Jurídico.

j) Aprobar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la 
Administración de la Comunidad.

k) Aprobar la estructura orgánica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

l) Nombrar y cesar los cargos con categoría igual, superior o asimilable a la de Director 
General, a propuesta del Consejero correspondiente, así como la de aquellos otros que 
legalmente se establezca.

m) Resolver los recursos en vía administrativa en los casos previstos por las Leyes.
n) Autorizar, en su caso, el ejercicio de acciones judiciales, su desistimiento y el 

allanamiento procesal.
o) Autorizar la celebración de contratos en los supuestos previstos legalmente, así como 

determinar el órgano de contratación cuando los mismos afecten a varias Consejerías.
p) Autorizar la enajenación de bienes o derechos cuando así esté legalmente 

establecido.
q) Declarar la urgencia en materia de expropiación forzosa.
r) Cualquier otra atribución prevista por la Ley o que por su importancia requiera el 

conocimiento o deliberación de los miembros de la Junta, así como las no atribuidas 
expresamente a otro órgano.

CAPÍTULO II
Funcionamiento

Artículo 17.  Régimen de actuación.
Para el ejercicio de las atribuciones de la Junta, sus miembros se reúnen en Consejo de 

Gobierno y en Comisiones Delegadas.

Artículo 18.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno se reúne convocado por su Presidente. La convocatoria 

deberá ir acompañada del orden del día de la reunión.
2. Para su constitución y para la válida adopción de acuerdos es necesaria la presencia 

del Presidente o de quien legalmente le sustituya y de, al menos, la mitad de los Consejeros.
3. Las deliberaciones del Consejo de Gobierno serán secretas.
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4. Los acuerdos, una vez adoptados, constituyen la expresión unitaria de la voluntad de 
sus miembros. Constarán en acta que levantará un Consejero nombrado Secretario de la 
Junta por su Presidente. En caso de ausencia, el Secretario será sustituido por el Consejero 
más joven.

5. Podrán asistir a las reuniones los funcionarios de la Administración autonómica o 
expertos cuya asistencia autorice el Presidente de la Junta. Su presencia se limitará al 
tiempo en que hayan de informar, estando obligados a guardar secreto sobre la parte de la 
sesión a la que hayan tenido acceso.

6. El Presidente podrá nombrar un Portavoz de la Junta que, en el supuesto de no ser 
miembro de ésta, podrá asistir a sus reuniones quedando obligado a mantener el secreto 
propio de las deliberaciones de este órgano.

Artículo 19.  Comisiones Delegadas.
1. El Consejo de Gobierno podrá acordar la constitución de Comisiones Delegadas de 

carácter permanente o temporal para la preparación de asuntos que afecten a dos o más 
Consejerías, la elaboración de directrices, programas o actuaciones de interés común y, en 
general, el estudio de cuantas cuestiones estime conveniente. Su funcionamiento se regirá 
por los mismos criterios que los del Consejo de Gobierno.

2. El Decreto de creación de las Comisiones Delegadas deberá contener, al menos, los 
miembros de la Junta, y en su caso, el resto de componentes que las integren, la presidencia 
y las funciones que se les asignen.

Artículo 20.  Comisión de Secretarios Generales.
El Consejo de Gobierno estará asistido por una Comisión formada por los Secretarios 

Generales de las distintas Consejerías para la realización de las tareas preparatorias de sus 
reuniones.

La Presidencia de dicha Comisión, así como sus normas de funcionamiento se 
establecerán por Decreto de la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Responsabilidad política y cese

Artículo 21.  Control de la acción política.
1. El Presidente y la Junta responden solidariamente ante las Cortes de Castilla y León, 

sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.
2. El control de la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente se ejerce 

por las Cortes de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía y en la forma 
prevista en el Reglamento de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 22.  Cese.
1. La Junta de Castilla y León cesará cuando lo haga su Presidente.
2. No obstante, continuará en funciones hasta la toma de posesión de la nueva Junta, 

limitándose su gestión al despacho ordinario de los asuntos públicos, abs teniéndose de 
adoptar, salvo casos de urgencia o razones de interés general, cualesquiera otras medidas. 
En ningún caso podrá aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos ni presentar Proyectos 
de Ley a las Cortes de Castilla y León.
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TÍTULO III
Los Vicepresidentes y Consejeros

CAPÍTULO I
El Vicepresidente o Vicepresidentes

Artículo 23.  
1. El Presidente podrá nombrar y separar libremente uno o más Vicepresidentes, 

indicando en este último caso el orden de los mismos, y comunicándolo inmediatamente a 
las Cortes de Castilla y León.

Además de la sustitución del Presidente en los supuestos previstos en los artículos 
anteriores, los Vicepresidentes ejercerán las funciones que les sean atribuidas 
normativamente y las que el Presidente o la Junta les encomienden.

2. El Vicepresidente o Vicepresidentes que asuman la titularidad de una Consejería, 
ostentarán además la condición de Consejeros.

3. Para la realización de sus atribuciones, podrán contar con un Gabinete como órgano 
de asesoramiento y apoyo, cuyo personal eventual será nombrado y cesado libremente por 
el Vicepresidente respectivo.

CAPÍTULO II
Los Consejeros

Artículo 24.  Los Consejeros.
Los Consejeros son los titulares de la Consejería que tuvieren asignada.

Artículo 25.  Designación.
Los Consejeros son nombrados y separados libremente por el Presidente de la Junta de 

Castilla y León, quien lo comunicará seguidamente a las Cortes de Castilla y León.
Los Consejeros inician su mandato en el momento de su toma de posesión ante el 

Presidente de la Junta.

Artículo 26.  Atribuciones.
1. Los Consejeros tienen las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la representación de la Consejería.
b) Desarrollar, en el ámbito de su Consejería, la acción de gobierno establecida por la 

Junta de Castilla y León, bajo la dirección y coordinación de su Presidente.
c) Dirigir, coordinar e inspeccionar su Consejería, así como las entidades vinculadas o 

dependientes de la misma.
d) Preparar y presentar a la Junta anteproyectos de Ley, proyectos de Decretos y 

propuestas de Acuerdos relativos a las cuestiones propias de su Consejería.
e) Formular el anteproyecto del presupuesto referente a su Consejería.
f) Ejercer la potestad reglamentaria y la función ejecutiva en las materias propias de su 

Consejería.
g) Nombrar y cesar a los titulares de los puestos de libre designación funcionalmente 

dependientes de su Consejería.
h) Resolver los recursos y reclamaciones que le correspondan.
i) Resolver los conflictos de atribuciones entre los órganos directivos de su Consejería, y 

suscitarlos con otras Consejerías.
j) Realizar los actos de gestión y ejecución presupuestaria de su Consejería, en los 

términos previstos legalmente.
k) Celebrar los contratos en materias propias de competencia de su Consejería, con el 

límite fijado en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 7  Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

– 69 –



l) Firmar convenios en materias propias de su Consejería, sin perjuicio de las 
atribuciones del Presidente.

m) Firmar, junto con el Presidente, los Decretos y Acuerdos por él propuestos.
n) Cualquier otra que le sea legalmente atribuida.
2. Para la realización de las anteriores atribuciones, podrán contar con un Gabinete 

como órgano de asesoramiento y apoyo, cuyo personal eventual será nombrado y cesado 
libremente por los respectivos Consejeros.

CAPÍTULO III
Estatuto Personal

Artículo 27.  Protocolo y retribuciones.
1. Los Vicepresidentes y los Consejeros tienen tratamiento de Excelencia y les serán 

rendidos los honores que les corresponden por razón de su cargo.
2. Percibirán la remuneración y los gastos de representación que les asignen los 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 28.  Incompatibilidades.
Los Vicepresidentes y los Consejeros están sujetos a las mismas incompatibilidades que 

el Presidente de la Junta.

CAPÍTULO IV
Cese y suplencia

Artículo 29.  Cese.
Los Vicepresidentes y los Consejeros cesan en sus funciones:
a) Por cese del Presidente de la Junta, si bien continuarán en funciones hasta la toma de 

posesión de la nueva Junta.
b) Por dimisión aceptada por el Presidente.
c) Por revocación de su nombramiento decidida libremente por el Presidente.
d) Por fallecimiento.
e) Por sentencia firme que le inhabilite para el desempeño del cargo.

Artículo 30.  Suplencia.
En caso de ausencia, vacante o enfermedad, los Vicepresidentes y los Consejeros serán 

sustituidos en el ejercicio de sus funciones por otro miembro de la Junta designado por el 
Presidente.

TÍTULO IV
La Administración General de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  Principios de Funcionamiento de la Administración.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León sirve con objetividad los 

intereses generales, actúa de acuerdo con los principios constitucionales de jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho, y desarrolla su actuación para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el 
resto del ordenamiento jurídico.
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2. En sus relaciones con los ciudadanos, la Administración de la Comunidad, para el 
servicio efectivo a los mismos, actúa con objetividad y transparencia en la actuación 
administrativa con arreglo a los principios de simplicidad, claridad y proximidad, agilidad en 
los procedimientos administrativos y en las actividades materiales de gestión y con pleno 
respeto a sus derechos.

3. En sus relaciones con otras Administraciones la Administración de la Comunidad 
actúa de acuerdo con los principios de coordinación y cooperación, respeto pleno de sus 
competencias, subsidiariedad y ponderación de la totalidad de los intereses públicos 
implicados en sus decisiones.

4. En su funcionamiento la Administración de la Comunidad de Castilla y León se atiene 
a la eficacia en el cumplimiento de sus objetivos, eficiencia en el uso de los recursos, 
responsabilidad por la gestión, racionalización de sus procedimientos y actuaciones, y 
economía de los medios.

Artículo 32.  Administración General.
1. La Administración General de la Comunidad Autónoma, bajo la dirección de la Junta 

de Castilla y León, sirve con objetividad los intereses generales y desarrolla, con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, funciones ejecutivas de carácter administrativo.

2. Actúa, para el cumplimiento de sus fines, con personalidad jurídica única.

Artículo 33.  Principios de organización y funcionamiento.
1. La Administración General de la Comunidad adecuará su organización, 

funcionamiento y relaciones a los principios generales y normas básicas del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas.

2. De acuerdo con el artículo 39.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León tiene en 
el ejercicio de sus competencias las mismas potestades, prerrogativas y privilegios que la 
Administración del Estado.

Artículo 34.  Órganos de la Administración General.
1. La Administración General de la Comunidad está constituida por órganos 

jerárquicamente ordenados.
2. Son órganos superiores la Junta de Castilla y León, la Presidencia, las 

Vicepresidencias, en su caso, y las Consejerías.
3. Los demás órganos de la Administración se hallan bajo la dependencia de los órganos 

superiores correspondientes.

Artículo 35.  Criterios de organización.
La organización de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León 

responde a los principios de división funcional y gestión territorial.

Artículo 35 bis.  Centros de gestión unificada.
1. Los centros de gestión unificada son órganos administrativos que se podrán crear 

para la gestión unificada de aquellos procesos complejos en su tramitación o de gran 
incidencia económica o social.

A estos efectos, se entiende por proceso la secuencia ordenada de trámites 
administrativos interrelacionados que son necesarios para dar respuesta o prestar servicios 
a los ciudadanos, en los que, de acuerdo con la normativa reguladora, deban intervenir 
órganos o unidades administrativas de una o varias Consejerías.

2. La creación de los centros de gestión unificada se llevará a cabo por Decreto de la 
Junta de Castilla y León, en el que se determinará su organización y las normas de 
funcionamiento que aseguren la coordinación y agilización de las actuaciones concurrentes 
de los órganos y unidades que deban intervenir en el proceso.

3. Los centros de gestión unificada de procesos ejercerán las siguientes funciones:
a) información a los ciudadanos sobre los trámites que deban seguirse de conformidad 

con la normativa aplicable.
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b) función de registro.
c) seguimiento de expedientes e información a los interesados sobre el estado de su 

tramitación.
d) gestión del proceso, incluyendo la tramitación y resolución de los procedimientos en 

los términos previstos en el Decreto de creación.
4. A través del correspondiente instrumento de colaboración, los centros de gestión 

unificada podrán ejercer, además, funciones pertenecientes a otras Administraciones 
Públicas sin que ello suponga alteración de su titularidad.

CAPÍTULO II
Los órganos centrales y sus competencias

Artículo 36.  Consejerías.
La Administración General de la Comunidad se organiza funcionalmente en 

departamentos, bajo la denominación de Consejerías.
Corresponde a cada Consejería el desarrollo de uno o varios sectores funcionalmente 

homogéneos de actividad administrativa.

Artículo 37.  Órganos Directivos Centrales.
1. Bajo la superior dirección del titular de la Consejería, cada departamento desarrollará 

sus competencias por medio de los siguientes órganos directivos centrales:
a) Viceconsejerías, en su caso.
b) Secretaría General.
c) Direcciones Generales.
La existencia de Viceconsejerías y, en su caso, su número tendrá carácter potestativo.
2. Los decretos de estructura orgánica determinarán las competencias de los distintos 

órganos directivos centrales, y las correspondientes órdenes de desarrollo delimitarán las 
funciones de los órganos y unidades administrativas en que se organicen, con sujeción a las 
directrices que, en su caso, pueda establecer la Consejería competente en materia de 
función pública.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en cada uno de los órganos 
directivos en que se estructura la Consejería podrán existir puestos de trabajo con funciones 
de apoyo, impulso, coordinación e interlocución y cualesquiera otras que se determinen en 
las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo.

4. Para el ejercicio de competencias propias, se podrán crear órganos o unidades 
administrativas que funcionalmente actúen fuera del territorio de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 38.  El Viceconsejero.
El Viceconsejero es responsable de un sector de actividad específica del departamento, 

y como segunda autoridad del mismo en ese ámbito, le corresponde ejercer las 
competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que le atribuya la norma 
de creación del órgano, las demás normas en vigor, y las demás que se le desconcentren o 
deleguen.

Artículo 39.  El Secretario general.
1. El Secretario general es el titular de la Secretaría General y, en este ámbito, tiene las 

siguientes competencias:
a) Ostentar la representación de la Consejería por orden del Consejero.
b) Coordinar, bajo la dirección del Consejero, los programas de las Direcciones 

Generales y de las entidades vinculadas o dependientes, salvo en aquellos casos que dicha 
función haya sido atribuida a otro órgano de la Consejería.
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c) Prestar asistencia técnica y administrativa al Consejero en cuantos asuntos éste 
considere conveniente.

d) Actuar como órgano de comunicación con las demás Consejerías.
e) Dirigir y gestionar los Servicios comunes del departamento, así como los órganos y 

unidades administrativas que se encuentren bajo su dependencia.
f) Elaborar el anteproyecto del presupuesto correspondiente a la Consejería y desarrollar 

el control presupuestario.
g) Informar y tramitar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 

administrativas de carácter general de la Consejería.
h) Informar los proyectos de disposiciones administrativas de carácter general de otras 

Consejerías.
i) Gestionar los medios materiales adscritos al funcionamiento de la Consejería.
j) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Consejería y resolver 

cuantos asuntos se refieran al mismo, salvo los atribuidos expresamente otros órganos de la 
Consejería.

k) Ejercer el control de eficacia y la inspección de la Consejería, sin perjuicio de las 
funciones que en este ámbito corresponda a la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial.

l) Proponer al Consejero la resolución que estime procedente en los asuntos de su 
competencia cuya tramitación le esté encomendada.

m) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspondan.
n) Las demás competencias que se desconcentren o deleguen en él.
o) Ejercer aquellas otras que le atribuyan las disposiciones orgánicas y demás normativa 

en vigor.

Artículo 40.  El Director general.
El Director general es el titular del centro directivo que le esté encomendado y, con tal 

carácter y en este ámbito, tiene las siguientes competencias:
a) Elaborar los programas de actuación específicos de la Dirección General.
b) Dirigir y gestionar los Servicios propios, así como los órganos y unidades 

administrativas que se encuentren bajo su dependencia.
c) Realizar la propuesta de la Dirección General para el anteproyecto del presupuesto.
d) Elaborar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones administrativas de 

carácter general que le correspondan.
e) Proponer al Consejero o, en su caso, al Viceconsejero la resolución que estime 

procedente en los asuntos de su competencia cuya tramitación esté encomendada a la 
Dirección General.

f) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspondan.
g) Resolver los asuntos de personal que le correspondan y velar por la utilización de los 

medios materiales y de las dependencias a su cargo.
h) Las demás competencias que se desconcentren o deleguen en él.
i) Ejercer aquellas otras que le atribuyan las disposiciones orgánicas y demás normativa 

en vigor.

Artículo 40 bis.  Consejo de dirección.
1. En cada consejería existirá un consejo de dirección como órgano de deliberación y 

coordinación, presidido por el titular del departamento y del que formarán parte los titulares 
de los centros directivos centrales. Además, podrán asistir todas aquellas otras personas a 
las que el titular de la consejería convoque expresamente.

2. Las consejerías, de manera periódica, celebrarán un consejo de dirección fuera de su 
sede ordinaria reservando un tiempo para recoger sugerencias y propuestas de los 
ciudadanos y de las organizaciones sociales que deberá desarrollarse de manera abierta a 
los medios de comunicación social.
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CAPÍTULO III
Los órganos periféricos y sus competencias

Artículo 41.  Organización Territorial.
1. La Administración General de la Comunidad Autónoma se organiza territorialmente en 

Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León en cada una de las provincias.
2. Corresponde a cada Delegación Territorial en su respectivo territorio la coordinación y 

la gestión de las competencias de la Administración General de la Comunidad.
Asimismo le corresponde, en su ámbito territorial, la coordinación de las entidades 

adscritas a la Administración General y la gestión de los servicios que sean compartidos, 
salvo que su ley de creación disponga otra cosa.

Artículo 42.  Delegaciones Territoriales.
1. Las Delegaciones Territoriales son los órganos directivos periféricos.
2. Cada Delegación Territorial se estructurará en una Secretaría Territorial y en los 

Servicios Territoriales que sean necesarios para el desempeño de las correspondientes 
funciones.

Excepcionalmente, por motivos de eficacia en la gestión administrativa, podrán existir 
Departamentos Territoriales de los que dependerán varios órganos con rango de Servicio 
Territorial.

3. La Secretaría Territorial dependerá orgánicamente de la Consejería que tenga 
atribuidas las funciones de gestión administrativa de las Delegaciones Territoriales y 
funcionalmente, a través del Delegado Territorial, de los diversos órganos superiores y 
directivos que correspondan por razón de la materia.

Los órganos con rango de Departamento Territorial, así como los órganos con rango de 
Servicio Territorial cuando no dependan de un Departamento Territorial, dependerán 
orgánica y funcionalmente, a través del Delegado Territorial, de los diversos órganos 
superiores y directivos que correspondan por razón de la materia o del contenido de sus 
atribuciones.

4. Se podrá disponer la adscripción directa a órganos centrales de órganos o unidades 
administrativas periféricas, cuando lo aconseje su dimensión supraprovincial o la más eficaz 
gestión de la actividad que tengan encomendada.

5. El reglamento orgánico de las Delegaciones Territoriales determinará sus 
competencias, y las correspondientes órdenes de desarrollo delimitarán las funciones de los 
Servicios y Departamentos Territoriales que existan y del resto de órganos y unidades 
administrativas en los que se organicen, con sujeción a las directrices que, en su caso, 
pueda establecer la Consejería competente en materia de función pública.

Artículo 43.  El Delegado territorial.
1. El Delegado territorial es el titular de la correspondiente Delegación Territorial y 

representa a la Junta de Castilla y León y a cada una de las Consejerías en la respectiva 
provincia.

2. El Delegado territorial dependerá orgánicamente de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial y funcionalmente de las Consejerías que corresponda por razón de 
las distintas competencias materiales y, con tal carácter, tiene las siguientes competencias 
en el ámbito de su respectiva provincia:

a) Coordinar la acción política de la Junta de Castilla y León.
b) Coordinar e impulsar la actividad de la Administración General e Institucional de la 

Comunidad Autónoma en la provincia, así como los programas de actuación territoriales de 
la Delegación.

c) Proponer o informar a los órganos superiores y directivos centrales la resolución que 
estime procedente en los asuntos cuya tramitación esté encomendada a la Delegación 
Territorial.

d) Resolver los asuntos que le correspondan.
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e) Desempeñar la jefatura de personal de la Delegación, sin perjuicio de las funciones 
que en este ámbito correspondan a otros órganos administrativos.

f) Velar por la correcta utilización de los medios materiales adscritos al funcionamiento de 
la Delegación Territorial y, en su caso, gestionarlos.

g) Las demás competencias que se le atribuyan, desconcentren o deleguen.

TÍTULO V
Organización y funcionamiento de la Administración General

CAPÍTULO I
Régimen de los órganos y unidades administrativas

Artículo 44.  Órganos y demás unidades.
1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de la estructura 

orgánica, comprendiendo al personal vinculado funcionalmente por razón de sus cometidos y 
orgánicamente por una jefatura superior común.

2. Tendrán la consideración de órganos administrativos, además de los órganos 
superiores y directivos, aquellas unidades administrativas a las que se les atribuyan 
funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter 
preceptivo.

3. Para crear, modificar o suprimir órganos o unidades administrativas se deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas básicas del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.

Artículo 45.  Creación, modificación o supresión.
1. La creación, modificación o supresión de Consejerías y Viceconsejerías se llevará a 

cabo por Decreto del Presidente de la Junta de Castilla y León, en el que se determinará el 
sector o sectores de la actividad administrativa que se les atribuye, y en su caso, la 
adscripción de las entidades de la Administración Institucional que corresponda. Cuando se 
trate de Consejerías deberá darse cuenta a las Cortes de Castilla y León.

Cualquier variación que afecte al número o denominación de las Consejerías ya 
existentes exigirá que el Decreto contenga, además, el listado completo de Consejerías y su 
orden de prelación.

2. La creación, modificación o supresión de Secretarías Generales y de Direcciones 
Generales se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León a iniciativa del 
Consejero o Consejeros interesados y a propuesta del Consejero de Presidencia y 
Administración Territorial, sin perjuicio de su posterior desarrollo en las normas orgánicas 
correspondientes.

3. Los demás órganos y unidades administrativas de las Consejerías serán creados, 
modificados o suprimidos por el titular de la Consejería a través de la correspondiente Orden 
de estructura orgánica, previo informe de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial, y deliberación de la Junta de Castilla y León.

4. La creación de Gabinetes con funciones de apoyo y asesoramiento se realizará 
mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, dentro de los límites establecidos por la 
legislación reguladora de la función pública.

5. La creación, modificación o supresión de Secretarías, Departamentos y Servicios 
Territoriales se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
Consejero de Presidencia y Administración Territorial.

Los demás órganos y unidades administrativas de las Delegaciones Territoriales, será 
creados, modificados o suprimidos mediante Orden del Consejero de Presidencia y 
Administración Territorial, a iniciativa del titular de la Consejería de la que dependan 
orgánicamente, previa deliberación de la Junta de Castilla y León.
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La adscripción directa a órganos centrales de órganos o unidades administrativas 
periféricas se realizará mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
Consejero interesado.

6. La creación de nuevos órganos exigirá informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda de modo que no se incremente indebidamente el gasto público.

CAPÍTULO II
Régimen de las competencias

Artículo 46.  Principios generales.
1. El ejercicio de las competencias administrativas corresponderá a los órganos a los que 

se atribuya, mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del consejero 
competente por razón de la materia.

2. Los órganos y unidades administrativas realizarán las funciones para el ejercicio de 
sus propias competencias, sin perjuicio de aquellas otras que les sean delegadas, avocadas 
o cualesquiera otras que les puedan resultar encomendadas.

Los órganos y unidades administrativas de una consejería podrán realizar funciones 
materiales y de apoyo en relación con los entes adscritos a ella.

Artículo 47.  Desconcentración.
1. La titularidad y ejercicio de las competencias propias de los órganos de la 

Administración General podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes, 
tanto centrales con categoría superior a Servicio, como periféricos con categoría igual o 
superior a Departamento Territorial, salvo disposición en contrario.

2. Una vez desconcentradas, las competencias podrán ser delegadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

3. La desconcentración de competencias, así como su revocación, se aprobará por 
Decreto de la Junta de Castilla y León, y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

Artículo 48.  Delegación.
1. El ejercicio de las competencias propias de los órganos de la Administración General 

podrá ser delegado en otros de igual o inferior categoría, aunque no sean jerárquicamente 
dependientes, tanto centrales con categoría igual o superior a Servicio, como periféricos con 
categoría igual o superior a Sección, salvo disposición en contrario.

2. La delegación de competencias, así como su revocación, se aprobará mediante la 
disposición propia del órgano delegante, y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

Se requerirá la previa autorización del Consejero o Consejeros de quienes dependan los 
órganos delegante y delegado, salvo en competencias de la Presidencia o Vicepresidencia.

3. No son delegables las siguientes competencias:
a) Las atribuidas directamente por la Constitución y por el Estatuto de Autonomía.
b) Las previstas en las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas como 

indelegables.
c) Las propias de la Junta de Castilla y León.
d) La creación, modificación o supresión de Consejerías y Viceconsejerías.
e) La firma de los Decretos y la ordenación de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
f) Las de los Consejeros cuyo ejercicio requiera someterse al acuerdo o deliberación de 

la Junta de Castilla y León.
g) Las atribuidas por una Ley que prohíba expresamente la delegación.
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Artículo 48 bis.  Encomiendas de gestión por la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

1. La realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la 
competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho público de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá ser encomendada a otros órganos 
o entidades de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no se 
posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad 
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

3. Las encomiendas de gestión a las que se refiere este artículo no podrán incluir 
prestaciones propias de los contratos previstos en la regulación relativa a la contratación del 
sector público. En caso de que concurra dicha circunstancia, estas encomiendas deberán 
ajustarse a lo establecido en esa normativa y en el artículo siguiente.

4. La encomienda de gestión entre órganos o entidades dependientes de una misma 
consejería será autorizada por su titular y la que se realice a favor de órganos o entidades 
pertenecientes o dependientes de diferente consejería o de distinta administración pública, 
será autorizada por la Junta de Castilla y León.

5. Cuando se trate de encomiendas de gestión a órganos o entidades de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se realizarán mediante acto resolutorio 
que contenga la autorización de la Junta de Castilla y León, y cuando se trate de 
encomiendas realizadas a órganos o entidades no dependientes de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, deberá procederse a la firma del oportuno Convenio.

6. En todo caso, el instrumento de formalización de la encomienda de gestión habrá de 
contener las siguientes determinaciones:

a) Contenido de la actividad encomendada.
b) Naturaleza, alcance y fundamento de la encomienda.
c) Vigencia, prorroga en su caso, y supuestos de finalización anticipada.
d) Fórmula de financiación, en su caso, de la actividad encomendada.
e) Control y evaluación del desarrollo de la actividad encomendada.
Este instrumento de formalización de la encomienda de gestión habrá de publicarse en el 

Boletín Oficial de Castilla y León.
7. La encomienda de gestión de actividades a las que se refiere este precepto, 

competencia de otras administraciones públicas, realizadas a favor de órganos o entidades 
dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, requerirá la 
aceptación de la Junta de Castilla y León y será formalizada mediante la firma del 
correspondiente convenio, que habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de Castilla y 
León.

Artículo 48 ter.  Encargos a los medios propios personificados integrados en el sector 
público de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las entidades que tengan el carácter de poderes adjudicadores podrán ordenar a los 
medios propios personificados integrados en el sector público de la Comunidad de Castilla y 
León aquellos trabajos y actuaciones que precisen siempre que se cumplan los requisitos 
previstos en la normativa de contratos del sector público.

2. Los encargos se formalizarán mediante resolución dictada por el órgano competente 
de la entidad que realiza el encargo y deberá incluir, además de cuantos antecedentes 
procedan, las actuaciones a realizar, la forma y condiciones de su realización, el plazo de 
ejecución, la posibilidad de prórroga, su importe, así como la forma de financiación que 
corresponda, el medio propio personificado destinatario del encargo y la justificación de la 
necesidad o conveniencia de su realización. El órgano que realiza el encargo necesitará la 
previa autorización de la Junta de Castilla y León cuando el importe del gasto que suponga 
el mismo, incluidas las posibles prórrogas y modificaciones, sea igual o superior a 2.000.000 
de euros.
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La resolución que formalice el encargo se notificará al medio propio personificado 
destinatario del mismo, adjuntando el proyecto o presupuesto técnico, en su caso, el 
programa de trabajos o actuaciones a realizar y cualquier otro documento necesario para la 
correcta realización del encargo.

Una vez notificado el encargo, el medio propio personificado destinatario del mismo 
estará obligado a ejecutarlo de acuerdo con las instrucciones fijadas unilateralmente por el 
poder adjudicador que realiza dicho encargo.

Se deberá dejar constancia en la documentación preparatoria del encargo de la 
justificación detallada y exhaustiva de la necesidad de llevar a cabo el mismo, así como la 
justificación de su economicidad y eficiencia.

3. La compensación económica que deba recibirse por la ejecución del encargo se 
establecerá en los términos previstos en la normativa de contratos del sector público.

El medio propio personificado tendrá derecho a percibir un anticipo por las operaciones 
preparatorias que resulten necesarias para realizar las actuaciones financiadas hasta un 
límite máximo del 10 por ciento de la cantidad total a percibir.

4. Los medios propios personificados deberán disponer de los medios personales y 
materiales apropiados para la realización de los encargos que reciban, sin perjuicio de que 
para poder llevar a cabo las prestaciones objeto del mismo puedan efectuar contrataciones 
de conformidad con lo establecido en la normativa de contratos del sector público.

5. Las actuaciones realizadas mediante los encargos regulados en este artículo serán de 
la titularidad de la entidad que efectuó el encargo.

6. Los encargos a entidades del sector público autonómico que no tengan la 
consideración de Administración Pública no podrán implicar, en ningún caso, atribución de 
potestades públicas, funciones o facultades sujetas al Derecho Administrativo.

Artículo 49.  Suplencia.
1. Los titulares de los órganos directivos centrales serán sustituidos en caso de 

ausencia, vacante o enfermedad por el titular del órgano de la Consejería de igual rango o, 
en su defecto, del inmediatamente inferior, con mayor antigüedad, salvo que el Consejero 
disponga otra cosa.

2. Los titulares de los órganos directivos periféricos serán suplidos por el Secretario 
Territorial y, en su defecto, por el Jefe de Departamento Territorial que tenga mayor 
antigüedad, salvo que el Consejero de Presidencia y Administración Territorial disponga otra 
cosa.

3. Los titulares de los demás órganos serán suplidos, siempre que el contenido de la 
función lo permita, por el titular del órgano del mismo rango con mayor antigüedad del centro 
directivo, salvo que el titular de éste disponga otra cosa.

CAPÍTULO III
La ubicación de la Administración

Artículo 50.  Órganos Centrales.
1. Los órganos y unidades administrativas centrales se ubicarán en la capitalidad en que 

tienen su sede las instituciones básicas de la Comunidad, o en los términos municipales de 
su entorno en caso de necesidad o conveniencia apreciadas por la Junta de Castilla y León.

2. Excepcionalmente, la Junta de Castilla y León podrá disponer la temporal o 
permanente ubicación de alguno de sus órganos y unidades administrativas centrales en 
otra ciudad de cualquiera de las provincias de la Comunidad Autónoma desde donde se 
puedan atender con mayor proximidad, rapidez y eficacia las necesidades públicas, por tener 
éstas un carácter altamente localizado en la parte del territorio regional más inmediata a la 
ciudad elegida.

Artículo 51.  Órganos Periféricos.
Las Delegaciones Territoriales se ubicarán en las capitales de las provincias de la 

Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que alguno de sus órganos o unidades 
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administrativas se localice, por Decreto de la Junta de Castilla y León, en otros municipios de 
las correspondientes provincias.

CAPÍTULO IV
Los órganos colegiados

Artículo 52.  Régimen.
Los órganos colegiados de la Administración General de la Comunidad se regirán por las 

normas básicas del régimen jurídico de las Administraciones públicas, por las normas 
contenidas en este Capítulo, por las disposiciones o convenios de creación, y por sus 
reglamentos de régimen interior.

Artículo 53.  Requisitos de creación.
1. La disposición o convenio por la que se constituya un órgano colegiado en la 

Administración autonómica deberá prever necesariamente los siguientes extremos:
a) Sus fines y objetivos.
b) Su adscripción administrativa.
c) La composición y los criterios para la designación de sus miembros o su titularidad, y 

del secretario, en todo caso.
d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.
2. En los órganos colegiados podrán existir representantes de otras Administraciones 

públicas cuando éstas lo acepten voluntariamente, o exista un convenio que así lo 
establezca, o una norma aplicable a esas Administraciones lo ordene o permita.

También podrán participar en los órganos colegiados, cuando así se determine, 
organizaciones representativas de intereses sociales y otros miembros que se designen por 
las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que concurran en ellos.

Artículo 54.  Miembros.
Son miembros del órgano colegiado el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes 

de existir y por su orden, los vocales y, en su caso, el Secretario.

Artículo 55.  Funciones del Presidente.
1. En cada órgano colegiado, corresponde al Presidente:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 
formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de 
los órganos colegiados en los que participan organizaciones representativas de intereses 
sociales, en los que el voto será dirimente sólo si así lo establecen sus propias normas.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
f) Ejercer aquellos derechos que le correspondan como un miembro más del órgano 

colegiado.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.
2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido por el 

Vicepresidente que corresponda o, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado que, 
perteneciendo a la Administración Autonómica o subsidiariamente a cualquier otra 
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Administración, tenga mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

Artículo 56.  Funciones de los miembros.
1. En cada órgano colegiado, corresponde a los miembros:
a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria 

conteniendo el orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en 
el orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto y formular voto particular, así como expresar el sentido de 

su voto y los motivos que lo justifican.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
2. Los Vocales de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 

representación de éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 
acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los Vocales titulares del órgano 
colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera.

Cuando se trate de órganos colegiados en los que participen organizaciones 
representativas de intereses sociales, éstas podrán sustituir a sus Vocales por otros, 
acreditándolo previamente ante la Secretaría del órgano colegiado.

Artículo 57.  Funciones del Secretario.
1. Al Secretario del órgano colegiado, que deberá ser calificado en la norma de creación 

como miembro del propio órgano o simplemente como participante en su condición de 
funcionario, le corresponde:

a) Asistir a las reuniones con voz y voto si es miembro del órgano, y con voz pero sin 
voto si actúa como funcionario.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así 
como las citaciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los 
que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Si es miembro del órgano colegiado, ejercer aquellos derechos que como tal le 

correspondan.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.
3. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido por el 

miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración Autonómica o 
subsidiariamente a cualquier otra Administración, tenga menor jerarquía, antigüedad y edad, 
por este orden, de entre sus componentes.

Artículo 58.  Actas.
1. En el acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado figurará el acuerdo o 

acuerdos adoptados.
Asimismo, y a solicitud de los respectivos miembros del órgano se hará constar en el 

acta, el voto contrario al acuerdo adoptado, la abstención y los motivos que la justifiquen o la 
explicación de su voto favorable. Del mismo modo, cualquier miembro tiene derecho a 
solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el 
acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.
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2. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación 
del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

TÍTULO VI
La actuación de la Administración General

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 59.  Reglas de actuación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ajustará su actuación a las reglas 

contenidas en esta Ley y en las normas básicas reguladoras del procedimiento 
administrativo común.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrá a disposición de todos 
los interesados modelos de declaración responsable y de comunicación previa, que estarán 
permanentemente actualizados y publicados y cuya presentación se podrá efectuar vía 
electrónica y a distancia.

Artículo 60.  Recurso de alzada.
1. Contra las resoluciones de los órganos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León que no pongan fin a la vía administrativa y los actos de trámite en aquellos 
supuestos previstos en las bases del régimen jurídico, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el superior del órgano que los dictó.

2. A estos efectos tendrá la consideración de órgano superior:
La Junta de Castilla y León respecto de los actos de los Consejeros.
Los Consejeros respecto de los actos de los Viceconsejeros, Secretarios generales y 

Directores generales no dependientes de una Viceconsejería.
Los Viceconsejeros respecto de los actos de los Directores generales de ellos 

dependientes.
Los Secretarios generales y los Directores generales, en virtud de su competencia 

material, respecto de los actos de los Jefes de Servicio que de ellos dependan en la 
Administración central, y en la periférica respecto de los actos de los Delegados Territoriales 
y Jefes de Departamento Territoriales.

Los Delegados Territoriales respecto de los actos de los Jefes de Departamento 
Territoriales.

La jerarquía en el resto de órganos administrativos vendrá determinada por las 
disposiciones de estructura orgánica.

Artículo 61.  Fin de la vía administrativa.
1. Pondrán fin a la vía administrativa:
a) Las resoluciones de la Junta de Castilla y León y las de su Presidente.
b) Las resoluciones de los Consejeros, salvo cuando por Ley expresamente se otorgue 

recurso de alzada ante la Junta de Castilla y León.
c) Las resoluciones de los Viceconsejeros, Secretarios generales y de los Directores 

generales en materia de personal.
d) Las resoluciones de los órganos inferiores en los casos en que resuelvan por 

delegación de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.
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e) Las demás resoluciones, acuerdos o convenios que prevean las normas básicas del 
régimen jurídico.

f) Las resoluciones dictadas en los recursos de alzada.
g) Las resoluciones sancionadoras de carácter exclusivamente pecuniario que, de 

conformidad con la normativa del procedimiento administrativo común, apliquen reducciones 
en sus importes como consecuencia del reconocimiento de su responsabilidad por el 
presunto infractor, por el pago voluntario anterior a la resolución, o por ambas circunstancias.

2. Contra los actos que pongan fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que los dictó, a excepción 
de los previstos en las letras f) y g) del apartado anterior.

3. Los Decretos de desconcentración a los que se refiere el artículo 47.3 podrán disponer 
que los actos dictados en ejercicio de las atribuciones desconcentradas pongan fin a la vía 
administrativa.

Artículo 62.  Recurso extraordinario de revisión.
Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión el órgano 

administrativo que haya dictado el acto objeto del recurso.

Artículo 63.  Revisión de oficio.
1. Los procedimientos de revisión de oficio de disposiciones y actos nulos serán iniciados 

por el órgano autor de la actuación nula, de oficio o a solicitud del interesado.
2. La resolución corresponderá al órgano administrativo jerárquicamente superior, si lo 

hubiere, o al mismo órgano autor de la disposición o acto nulo, en caso contrario.

Artículo 64.  Declaración de lesividad.
1. Los procedimientos para declarar la lesividad de los actos anulables serán iniciados 

por el órgano autor del acto, de oficio o a solicitud del interesado.
2. La competencia para declarar la lesividad de los actos anulables corresponde al titular 

de la Consejería competente por razón de la materia, excepto en los supuestos de actos 
dictados por la Junta de Castilla y León, en los que corresponderá a ésta.

Artículo 65.  Revocación y rectificación.
La revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los errores 

materiales, de hecho o aritméticos corresponderá al propio órgano administrativo que haya 
dictado el acto.

Artículo 66.  Reclamaciones previas.
1. Las reclamaciones previas a la vía judicial civil se resolverán por el Consejero o 

Viceconsejero que corresponda por razón de la materia, salvo las relativas a propiedad y 
derechos reales, que en todo caso corresponderán al Consejero de Economía y Hacienda. 
(*)

2. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral en materia de personal serán 
resueltas por el Secretario general correspondiente. En el resto de materias la competencia 
para la resolución corresponderá al órgano administrativo autor del acto objeto de 
reclamación. (*)

3. Las reclamaciones económico-administrativas se regularán por su legislación 
específica.

(*) Téngase en cuenta que las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral quedan suprimidas por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ref. BOE-
A-2015-10565

Artículo 67.  Informe jurídico.
Para la resolución de los recursos administrativos, reclamaciones previas a la vía judicial, 

responsabilidad patrimonial, revisión de oficio, terminación convencional y ejecución de 
resoluciones judiciales será preceptivo el previo informe de los Servicios Jurídicos.
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Artículo 68.  Ejercicio de acciones y asistencia jurídica.
1. El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional será autorizado por la Junta de Castilla y 

León o el Consejero respectivo, y excepcionalmente, en casos de urgencia, por el Jefe de la 
Asesoría Jurídica General.

2. La representación y defensa en juicio de la Administración General de la Comunidad, 
de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado, así como su 
asesoramiento jurídico interno, corresponderá a los letrados integrados en los servicios 
jurídicos de la Comunidad.

También asumirán las mismas funciones respecto de las empresas y fundaciones 
públicas de la Comunidad, en los términos que establezca para cada caso el titular de la 
Consejería a la que los Servicios Jurídicos de la Comunidad se encuentren adscritos.

La efectividad de las previsiones anteriores, por lo que se refiere a entes públicos de 
derecho privado y empresas y fundaciones públicas, estará supeditada a la previa creación 
de los correspondientes puestos de trabajo en la Dirección de los Servicios Jurídicos y a su 
provisión.

Respecto de las instituciones propias de la Comunidad previstas en el Estatuto de 
Autonomía y el resto de entidades del sector público de Castilla y León, los letrados de los 
Servicios Jurídicos podrán asumir las mismas funciones si su normativa propia así lo 
establece y siempre previa suscripción del oportuno convenio en el que se determinará la 
compensación económica que habrá de abonarse a la Hacienda de la Comunidad de Castilla 
y León.

Los letrados de los Servicios Jurídicos de la Comunidad también podrán asumir la 
representación y defensa del personal y de los altos cargos al servicio de la Administración 
General e Institucional de la Comunidad en los procedimientos judiciales que se sigan por 
razón de actos u omisiones relacionados directa e inmediatamente con el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que reglamentariamente se determinen y siempre que no exista 
conflicto de intereses.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma disfrutará del mismo estatuto procesal 
que la del Estado, cuya normativa de asistencia jurídica, contenciosa y consultiva será 
supletoriamente aplicable.

CAPÍTULO II
Régimen de las disposiciones y actos administrativos

Artículo 69.  Jerarquía normativa.
Las disposiciones administrativas de carácter general se ajustarán a la siguiente 

jerarquía normativa:
1. Decretos de la Junta de Castilla y León y de su Presidente.
2. Órdenes de Consejería.
3. Otras disposiciones de órganos inferiores, según el orden de su respectiva jerarquía.

Artículo 70.  Decretos y Acuerdos.
1. Adoptarán la forma de Decreto las disposiciones de carácter general de la Junta de 

Castilla y León y las de su Presidente.
2. Adoptarán la forma de Acuerdo las resoluciones administrativas de la Junta de Castilla 

y León y las de su Presidente.
3. Cuando afecte a las competencias de más de una Consejería, el Decreto o Acuerdo 

se aprobará a iniciativa de los Consejeros interesados y será propuesto por el de 
Presidencia y Administración Territorial.

4. Los Decretos y Acuerdos serán firmados por el Presidente y, en su caso, por el 
Consejero autor de la propuesta.
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Artículo 71.  Órdenes.
1. Adoptarán la forma de Órdenes las disposiciones y resoluciones de los Consejeros e 

irán firmadas por el titular de la Consejería correspondiente.
2. Cuando las Órdenes afecten a las competencias de varias Consejerías se aprobarán 

por el Consejero de Presidencia y Administración Territorial, a iniciativa de los Consejeros 
interesados.

Artículo 72.  Resoluciones.
Las disposiciones y actos de los órganos inferiores adoptarán la forma de Resoluciones.

Artículo 73.  Inderogabilidad singular de reglamentos.
Las resoluciones administrativas no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de 

carácter general, aunque aquéllas procedan de órganos que tengan igual o superior rango a 
los órganos que aprueben éstas.

Artículo 74.  Publicación.
Las disposiciones administrativas de carácter general se publicarán en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León», medio de publicación oficial de la Junta de Castilla y León y de su 
Administración, y entrarán en vigor a los veinte días de su publicación, salvo que en las 
mismas se dispusiere otra cosa.

CAPÍTULO III
Procedimiento de elaboración de las normas

Artículo 75.  Régimen de la iniciativa legislativa, de la potestad para dictar normas con 
rango de ley y de la potestad reglamentaria.

1. El ejercicio de la iniciativa legislativa, de la potestad para dictar normas con rango de 
ley y de la potestad reglamentaria, por parte de la Junta de Castilla y León y la 
Administración autonómica, se someterá, además de a las previsiones del Estatuto de 
Autonomía, a lo previsto en el presente capítulo, a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 42 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de derechos de los ciudadanos 
en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de gestión 
pública, y a cuantas disposiciones se dicten en desarrollo del presente capítulo.

2. Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas con 
carácter general a la Junta de Castilla y León. La atribución directa a los titulares de las 
consejerías o a otros órganos dependientes o subordinados de ellas, tendrá carácter 
excepcional y deberá justificarse en la ley habilitante.

Las leyes podrán habilitar el dictado de normas de desarrollo directamente a autoridades 
Independientes u otros organismos que tengan atribuida esta potestad.

Téngase en cuenta que la redacción de esté artículo, establecida por por el art. 4.3 de la 
Ley 1/2021, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4321, entrará en vigor cuando se produzca el 
desarrollo reglamentario al que se refiere la nueva redacción del apartado 7 del artículo 76 de la 
presente Ley, que deberá producirse en el plazo máximo de un año desde el 25 de febrero de 
2021, ségún determina la disposición final 21.3 de la citada Ley 1/2021, de 22 de febrero.

Redacción anterior:

"Artículo 75.  Proyectos de Ley.

1. La tramitación de los proyectos de ley se efectuará por la consejería o consejerías 
competentes por razón de la materia conforme a lo previsto en este artículo.
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2. La redacción del texto estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes y por el trámite de consulta previa, cuando éste proceda de acuerdo con la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo común que se efectuará a través del 
Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León por un plazo mínimo de diez días 
naturales.

3. El anteproyecto irá acompañado de una memoria que, en su redacción final, deberá 
contener el marco normativo en el que pretende incorporarse, la motivación sobre su necesidad 
y oportunidad, un estudio económico con referencia al coste al que dará lugar, en su caso, así 
como a su financiación, un resumen de las principales aportaciones recibidas durante la 
tramitación y cualquier otro aspecto que exija una norma con rango de ley o que se determine 
reglamentariamente.

4. Una vez redactado el texto del anteproyecto, se someterá, cuando éste proceda, al 
trámite de participación previsto en el Título III de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de Castila y León, a través del Portal de Gobierno 
Abierto de la Junta de Castilla y León por un plazo mínimo de diez días naturales.

5. En aquellos casos en que el texto deba someterse a los trámites de audiencia e 
información pública, conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, ambos trámites se llevarán a cabo, de manera simultánea, a través del 
Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León por un periodo mínimo de diez días 
naturales.

Asimismo, si se considera oportuno, podrá también recabarse directamente la opinión de 
las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines 
guarden relación directa con su objeto.

6. El texto del anteproyecto se remitirá a las consejerías para que por una sola vez y en un 
plazo no superior a diez días emitan informe sobre todos los aspectos que afecten a sus 
competencias. En ese mismo plazo y trámite, cada consejería remitirá también los informes de 
los órganos colegiados adscritos a ella que resulten preceptivos.

7. La solicitud de informe a las consejerías podrá realizarse de forma simultánea a los 
trámites de participación y, en su caso, al de audiencia e información pública.

8. Una vez realizados los trámites previstos en los apartados anteriores, se solicitará con 
carácter preceptivo el informe de legalidad a los servicios jurídicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

9. Finalizada la tramitación, y previo informe, cuando proceda, de los órganos consultivos 
que corresponda, se elevará a los órganos colegiados de gobierno para, en su caso, aprobación 
y remisión a las Cortes de Castilla y León."

Artículo 76.  Procedimiento.
1. La tramitación de los anteproyectos de ley, proyectos de decreto legislativo y 

proyectos de disposiciones reglamentarias, se efectuará por la consejería o consejerías 
competentes por razón de la materia.

2. La redacción del texto estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes y por el trámite de consulta pública previa a través del Portal de Gobierno 
Abierto de la Junta de Castilla y León por un plazo mínimo de 10 días naturales.

En este trámite se recabará la opinión de los sujetos y las organizaciones más 
representativos potencialmente afectados por la futura norma. El contenido de esta consulta 
será el siguiente:

– Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
– La necesidad y oportunidad de su aprobación.
– Los objetivos de la norma.
– Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias en su caso.
El trámite de consulta pública previa no procederá en el caso de elaboración de bases 

reguladoras de subvenciones, normas presupuestarias y organizativas de la Administración 
General de la Comunidad o de las organizaciones dependientes o vinculadas a esta, cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta 
normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia.
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3. El anteproyecto o proyecto irá acompañado de una memoria que justifique el 
cumplimiento de los principios de buena regulación y cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente.

4. Una vez redactado el texto del anteproyecto o proyecto, cuando afecte a los derechos 
o intereses legítimos de personas se someterá, cuando proceda al trámite de participación 
previsto en el título III de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de Castilla y León. Este trámite se llevará a cabo en el Portal de Gobierno Abierto 
de la Junta de Castilla y León y por un plazo mínimo de 10 días naturales, con el fin de 
recabar las aportaciones de los afectados y aquellas adicionales que pudiera realizar 
cualquier otra persona o entidad.

5. Podrá darse audiencia a las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que 
agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieran 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

En aquellos casos en los que la normativa sectorial prevea como preceptivo un trámite 
de información pública en el procedimiento de elaboración de la norma de que se trate, se 
llevará a efecto igualmente.

6. Además de las excepciones al trámite de participación contempladas en el artículo 17 
de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, podrán omitirse los trámites de los apartados 4 y 5 cuando 
existan razones de interés público que deberán justificarse en la memoria.

Los trámites de participación y audiencia se simultanearán y compartirán plazo para 
realizar aportaciones.

7. Reglamentariamente se ordenarán el resto de trámites preceptivos previstos en la 
normativa sectorial hasta la definitiva aprobación del texto del proyecto o anteproyecto.

Téngase en cuenta que la redacción de esté artículo, establecida por por el art. 4.3 de la 
Ley 1/2021, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4321, entrará en vigor cuando se produzca el 
desarrollo reglamentario al que se refiere la nueva redacción del apartado 7 del artículo 76 de la 
presente Ley, que deberá producirse en el plazo máximo de un año desde el 25 de febrero de 
2021, ségún determina la disposición final 21.3 de la citada Ley 1/2021, de 22 de febrero.

Redacción anterior:

"Artículo 76.  Otras disposiciones de carácter general.

1. Los proyectos de decretos legislativos y de disposiciones reglamentarias de la Junta de 
Castilla y León se tramitarán conforme a lo establecido en el artículo anterior.

No obstante, en la tramitación de proyectos de decretos legislativos que tengan por objeto 
refundir varios textos legales en uno solo, únicamente será necesario remitir el texto a las 
consejerías para su informe, solicitar el informe de los servicios jurídicos de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León y recabar el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y 
León.

2. El resto de disposiciones reglamentarias deberán cumplir, exclusivamente, los trámites 
exigidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común en la forma prevista 
en el artículo anterior y contar con el preceptivo informe de legalidad de los servicios jurídicos 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como, cuando proceda, con el 
informe de los órganos consultivos."

Artículo 76 bis.  Tramitación urgente.
1. El titular de la consejería a la que corresponda la iniciativa normativa podrá acordar la 

tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación de la disposición, en 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando fuese necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias, en otras normas de la Unión Europea, en normas 
básicas del Estado o en cualquier otra norma con rango de ley.
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b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que no hayan podido preverse 
con anterioridad que exijan la aprobación urgente de la norma.

2. La memoria que acompañe al proyecto o anteproyecto deberá indicar el acuerdo de 
tramitación urgente y detallar las razones que lo justificaron.

3. La tramitación urgente implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración del texto se reducirán a la mitad.
b) No serán necesarios los trámites de consulta pública previa y de participación 

previstos en los apartados 2 y 4 del artículo 76.
c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 

continuación del procedimiento, sin perjuicio de su incorporación y consideración cuando se 
reciba.

Téngase en cuenta que la redacción de esté artículo, establecida por por el art. 4.3 de la 
Ley 1/2021, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4321, entrará en vigor cuando se produzca el 
desarrollo reglamentario al que se refiere la nueva redacción del apartado 7 del artículo 76 de la 
presente Ley, que deberá producirse en el plazo máximo de un año desde el 25 de febrero de 
2021, ségún determina la disposición final 21.3 de la citada Ley 1/2021, de 22 de febrero.

Redacción anterior:

"Artículo 76 bis.  Tramitación urgente.

1. El titular de la consejería a la que corresponda la iniciativa normativa podrá acordar la 
tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación de la disposición, en alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Cuando fuese necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias, en otras normas de la Unión Europea, en normas 
básicas del Estado o en cualquier otra norma con rango de ley.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que no hayan podido preverse 
con anterioridad que exijan la aprobación urgente de la norma.

2. La memoria que acompañe al anteproyecto deberá indicar el acuerdo de tramitación 
urgente y detallar las razones que lo justificaron.

3. La tramitación urgente implicará que:

a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de elaboración 
del texto se reducirán a la mitad.

b) No serán necesarios los trámites de consulta previa y de participación previstos los 
apartados 2 y 4 del artículo 75 de esta ley.

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su incorporación y consideración cuando se 
reciba."

CAPÍTULO IV
La contratación administrativa

Artículo 77.  Régimen.
Los contratos que celebre la Comunidad Autónoma se regirán por la legislación básica 

del Estado y por la normativa autonómica de desarrollo de la misma.

Artículo 78.  Órganos de contratación.
Los Consejeros son los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León, celebrándose los contratos en nombre de ésta, previa la tramitación del 
correspondiente expediente de contratación.
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Artículo 79.  Autorización de Junta y mesa de contratación.
1. La celebración de contratos exigirá la autorización de la Junta de Castilla y León en 

los casos previstos en la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad y en la Ley de 
Presupuestos vigente.

2. La mesa de contratación estará constituida por un Presidente, un mínimo de tres 
Vocales y un Secretario designado por el órgano de contratación. Entre los Vocales figurarán 
necesariamente un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad y un Interventor.

CAPÍTULO V
La potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial

Artículo 80.  Régimen de la potestad sancionadora.
El ejercicio por la Administración de la potestad sancionadora se acomodará a la 

legislación básica de las Administraciones públicas, sin perjuicio del desarrollo normativo y 
de las peculiaridades que puedan preverse.

Artículo 81.  Régimen de la responsabilidad patrimonial.
La responsabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

por los daños ocasionados a los particulares en sus bienes o derechos por el funcionamiento 
normal o anormal de sus servicios públicos, se regirá por la legislación básica de las 
Administraciones públicas.

Artículo 82.  Procedimiento y órgano competente.
1. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se tramitarán con arreglo a lo 

dispuesto en la normativa básica, con las especialidades derivadas de la organización de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderá al 
Consejero competente por razón de la materia hasta el límite establecido para la 
contratación, y por la Junta de Castilla y León en los demás casos o cuando una Ley 
expresamente lo prevea.

TÍTULO VII
La Administración institucional y las empresas públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 83.  Personalidad y adscripción.
1. Las entidades de la Administración Institucional y las empresas públicas actúan con 

personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión.
2. Las entidades institucionales y empresas públicas serán adscritas por la Junta de 

Castilla y León a la Consejería competente por razón de la materia.

Artículo 84.  Creación, extinción y liquidación.
1. La creación de las entidades institucionales y empresas públicas se efectuará por Ley.
2. Los anteproyectos de ley de creación de entidades institucionales o de autorización de 

constitución de empresas públicas deberán acompañarse de una propuesta de estatutos y 
del plan inicial de actuación de la entidad. El plan inicial de actuación, que será aprobado por 
el titular de la Consejería a que esté adscrita la entidad o la empresa, deberá contar con el 
previo informe favorable de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de 
Hacienda, y su contenido incluirá al menos los siguientes extremos:
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a) Los objetivos que la entidad deba alcanzar en el área de actividad encomendada.
b) Los recursos humanos, financieros y materiales precisos para el funcionamiento de la 

entidad.
3. La extinción requerirá Ley específica, salvo que en la de creación o en otra se 

hubieren establecido las causas, el procedimiento y los efectos de la misma.
Cuando las disposiciones sobre la extinción no regularen la liquidación de la entidad o 

empresa, ésta se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la 
Consejería de Hacienda y a iniciativa de la Consejería a que esté adscrita.

Artículo 85.  La Administración Institucional.
1. La Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León, bajo la 

dependencia de la Adminis tración General, actúa para el cumplimiento de los fines de 
interés público que el ordenamiento establece como principios rectores de la política social y 
económica y desarrolla, mediante descentralización funcional, actividades de ejecución 
administrativa y económica propias de las competencias de la Comunidad.

2. La Administración Institucional está constituida por las siguientes entidades:
a) Organismos autónomos.
b) Entes Públicos de Derecho Privado.
3. Las entidades institucionales se regirán por su Ley de creación, las disposiciones de 

esta Ley, las de aquellas otras Leyes que les sean de aplicación y por la regulación interna 
que sus propios estatutos establezcan.

CAPÍTULO II
Organismos autónomos

Artículo 86.  Organismos autónomos.
1. Los organismos autónomos de la Comunidad tienen encomendadas la realización de 

actividades de fomento, prestacionales o de gestión de servicios públicos, sujetándose en su 
actuación al derecho administrativo.

2. Para el desarrollo de sus competencias específicas los organismos autónomos tienen 
las mismas potestades, prerrogativas y privilegios que la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León, excepto la potestad expropiatoria.

Artículo 87.  Ley de creación.
La Ley de creación de cada organismo autónomo determinará su denominación, sus 

fines y competencias, su adscripción a la Consejería respectiva, sus órganos rectores, los 
bienes y medios económicos que se les asignen para el cumplimiento de sus fines, así como 
aquellos aspectos que puedan ser modificados reglamentariamente y, en su caso, las 
causas de extinción, el procedimiento para llevarla a cabo y los efectos de la misma.

Artículo 88.  Personal, patrimonio y contratación.
1. El régimen de personal y de patrimonio de los organismos autónomos será el 

establecido en la normativa que regula la Función Pública de la Administración General y el 
Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

2. La normativa sobre la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León será de aplicación 
a los organismos autónomos en materia económica y presupuestaria.

3. La contratación de los organismos autónomos se rige por las normas generales de 
contratación de las Administraciones Públicas, y por lo dispuesto en el Capítulo Cuarto del 
Título Sexto de la presente Ley, siendo el Presidente del organismo el órgano de 
contratación de los mismos.
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Artículo 89.  Normativa supletoria.
En lo no previsto por la Ley de creación del organismo autónomo, será de aplicación, 

respecto de las materias de organización, régimen de los órganos y unidades 
administrativas, de las funciones y competencias, órganos colegiados y actuación 
administrativa las disposiciones de esta Ley sobre la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León, equiparándose a estos efectos, las funciones del Presidente 
del organismo a las del Consejero y las del máximo órgano unipersonal de gestión a las del 
Secretario general.

CAPÍTULO III
Los entes públicos de derecho privado

Artículo 90.  Entes públicos de derecho privado.
1. Los entes públicos de derecho privado tienen encomendadas la realización de 

actividades de carácter económico, comercial, industrial, agrario, financiero o análogo, 
sujetándose fundamentalmente en su actuación al derecho privado.

2. Para el cumplimiento de las potestades públicas que pudieran ejercer, así como para 
la formación de la voluntad de sus órganos, los entes públicos se sujetarán al derecho 
administrativo, y en su ejercicio gozarán de las prerrogativas y privilegios que determine su 
Ley de creación, excepto la potestad expropiatoria.

3. El ejercicio de las potestades públicas corresponderá a aquellos órganos del ente a 
los que expresamente los Estatutos les asignen tal facultad.

4. En materia económica, presupuestaria y patrimonial, se estará a lo dispuesto en las 
leyes reguladoras de la hacienda y del patrimonio de la Comunidad.

Artículo 91.  Ley de creación.
La Ley de creación determinará su denominación, sus fines y actividades, su adscripción 

a la Consejería u organismo autónomo respectivo, sus órganos rectores, los bienes y medios 
económicos que se les asignen para el cumplimiento de sus fines, así como aquellos 
aspectos que puedan ser modificados reglamentariamente y, en su caso, las causas de 
extinción, el procedimiento para llevarla a cabo y los efectos de la misma.

CAPÍTULO IV
Empresas públicas

Artículo 92.  Empresas públicas.
Son empresas públicas de la Comunidad de Castilla y León las sociedades mercantiles 

en cuyo capital la participación directa o indirecta de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de sus entidades institucionales sea superior al 50 por 100.

Artículo 93.  Creación y extinción.
1. La creación de una empresa pública podrá realizarse bien a través de la constitución 

de una sociedad mercantil, preferentemente anónima, con la cualidad de empresa pública, o 
bien mediante la adquisición de esta cualidad por parte de una sociedad mercantil ya 
constituida.

2. Son supuestos de extinción de las empresas públicas:
a) La extinción de la sociedad mercantil calificada como tal.
b) La pérdida de la cualidad de empresa pública.
La pérdida de esta cualidad no implicará la extinción de la sociedad mercantil, salvo que 

constituya un supuesto legal o estatutario de disolución.
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Artículo 94.  Régimen.
Las empresas públicas se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, 

por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias que les sea de aplicación la 
normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación. En ningún caso 
podrá disponer de facultades que impliquen el ejercicio de potestades públicas.

Disposición adicional primera.  
En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación lo establecido en la legislación del 

Estado con carácter supletorio.

Disposición adicional segunda.  
Las disposiciones del Capítulo Cuarto del Título V de la presente Ley no serán de 

aplicación al órgano colegiado de gobierno y administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

Disposición adicional tercera.  
La ordenación económico financiera de los órganos e instituciones de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León se regirá por la Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y 
León.

Disposición adicional cuarta.  
La Consejería de Economía y Hacienda realizará las supresiones, transferencias o 

habilitaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley, y en concreto:
Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y León.
Título I y artículos 47, 60, 61, 62 y 97, segundo párrafo, de la Ley 7/1986, de 23 de 

diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 8

Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 76, de 22 de abril de 2002
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2002

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2002-9245

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, a partir de la reforma 

producida por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo Consultivo como el 
superior órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, estableciendo que una Ley de las 
Cortes regulará su composición y competencias.

A cumplir estas previsiones, y hacer posible la puesta en funcionamiento de este órgano 
consultivo, se dirigen las previsiones de la presente Ley.

Su título I define la naturaleza del Consejo Consultivo, el marco jurídico y fundamento del 
ejercicio de sus funciones, así como los criterios generales de su actuación.

El título II regula las competencias del Consejo Consultivo, distinguiendo y detallando los 
supuestos en que deberá ser consultado preceptivamente por la Administración, el régimen 
de las consultas facultativas, y el particular de las consultas de las Corporaciones locales.

El título III establece la organización y funcionamiento del Consejo, el Estatuto y 
funciones de sus distintos órganos, la previsión de sus medios personales y materiales, así 
como la regulación marco del instrumento en que se materializa la función consultiva, esto 
es, los dictámenes del Consejo Consultivo.

TÍTULO I
Naturaleza, régimen jurídico y criterios generales de actuación

Artículo 1.  Naturaleza.
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León es el superior órgano consultivo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León.
2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional con el 

fin de garantizar la objetividad e independencia de las mismas.
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Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus funciones, por la observancia de la 

Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y de todo el ordenamiento 
jurídico. Sus dictámenes se fundamentarán en derecho, sin que puedan extenderse a 
valoraciones de oportunidad o conveniencia, salvo que así le sea expresamente solicitado 
por la autoridad consultante.

2. El Consejo Consultivo podrá elaborar, a solicitud de la Junta de Castilla y León, los 
estudios, informes, propuestas o dictámenes sobre asuntos relacionados con el 
cumplimiento y desarrollo del Estatuto de Autonomía. Igualmente la Junta de Castilla y León 
le podrá encomendar la elaboración de propuestas legislativas para lo que atenderá a los 
objetivos, criterios y límites señalados por ésta. Así mismo, el Consejo podrá realizar los 
estudios, informes o memorias que juzgue oportuno para el mejor desempeño de sus 
funciones.

Artículo 3.  Criterios generales de actuación.
1. La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así se establezca en las 

leyes, y facultativa en los demás casos.
2. Los dictámenes del Consejo Consultivo no son vinculantes, salvo en los casos que así 

se establezca en las respectivas leyes.
3. Los asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser remitidos para su 

informe posterior a ningún otro órgano o institución de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
Competencias

Artículo 4.  Consultas preceptivas.
1. El Consejo Consultivo deberá ser consultado por la Administración en los siguientes 

asuntos:
a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía elaborados por la Junta de 

Castilla y León y las proposiciones de reforma estatutaria que afecten a la protección y 
desarrollo de los derechos y deberes de los castellanos y leoneses con carácter previo a su 
toma en consideración.

b) Proyectos de legislación delegada.
c) Anteproyectos de ley, excepto los anteproyectos de ley de presupuestos anuales de la 

Comunidad de Castilla y León.
d) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en 

ejecución de las leyes, así como sus modificaciones, excepto aquellos que sean de carácter 
meramente organizativo.

e) Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia con carácter previo a su 
interposición por la Junta de Castilla y León, sin que sea preciso esperar a la emisión del 
informe para acudir ante el Tribunal Constitucional.

f) Acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas que requieran 
autorización de las Cortes Generales de acuerdo con lo previsto en la Constitución.

g) Acuerdos de colaboración dirigidos a llevar a cabo acciones de proyección exterior de 
la Comunidad, previstos en el artículo 67 del Estatuto de Autonomía, cuya firma corresponda 
al Presidente de la Junta de Castilla y León.

h) Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico 
de la Junta de Castilla y León cuya cuantía exceda de 500.000 €, así como el sometimiento 
a arbitraje de las cuestiones que se susciten respecto a los mismos.

i) Expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y por 
las Administraciones Locales que versen sobre las siguientes materias:

1.º Reclamaciones de responsabilidad patrimonial cuando las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 6.000 € en el ámbito de la Administración 
autonómica y 3.000 € en el ámbito de otras administraciones públicas.
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2.º Revisión de oficio de los actos administrativos y recursos extraordinarios de revisión.
3.º Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas generales, interpretación, nulidad 

y resolución de los contratos administrativos, y modificaciones de los mismos, en los 
supuestos establecidos por la legislación reguladora de los contratos del sector público.

4.º Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativas cuando se formule 
oposición por parte del concesionario y, en todo caso, cuando así lo dispongan las normas 
aplicables.

5.º Creación o supresión de municipios, así como la alteración de los términos 
municipales y en los demás supuestos previstos en la legislación sobre régimen local.

6.º Modificación de los planes urbanísticos cuando tengan por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o de los espacios libres previstos.

j) En todos los demás casos en que por precepto expreso de una ley se establezca la 
obligación de consulta.

2. Las consultas preceptivas a que se refiere el apartado anterior serán recabadas por el 
Presidente de la Junta de Castilla y León, el Consejero competente por razón de la materia o 
por el órgano correspondiente de las Entidades Locales.

Artículo 5.  Consultas facultativas.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León y la Presidencia de las Cortes de Castilla 

y León podrán recabar el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos asuntos o 
expedientes no incluidos en el artículo anterior que por su especial trascendencia o 
repercusión lo requieran.

Especialmente podrá ser consultado, cuando las Cortes de Castilla y León lo consideren 
oportuno, sobre las proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía.

2. Salvo los supuestos expresamente previstos en esta ley, no podrá ser objeto de 
consulta ningún asunto que estuviera en tramitación en las Cortes de Castilla y León, salvo 
por acuerdo unánime de la Mesa de las Cortes oída la Junta de Portavoces.

3. Podrán igualmente solicitar dictámenes los Rectores de las Universidades Públicas de 
Castilla y León en asuntos con especial trascendencia para las mismas apreciada por el 
propio Consejo.

Artículo 6.  Consultas facultativas de las Corporaciones Locales.
Las Corporaciones Locales de Castilla y León podrán formular directamente consulta 

facultativa al Consejo Consultivo, cuando así lo acuerde el pleno de las Corporaciones 
Locales en aquellos asuntos o expedientes que por su especial trascendencia o repercusión, 
apreciada por el Consejo, lo requieran.

TÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 7.  Composición.
1. El Consejo Consultivo está compuesto por Consejeros electivos y natos.
2. Los Consejeros electivos serán tres y se designarán por las Cortes de Castilla y León 

en votación conjunta de los candidatos que corresponda presentar a los Grupos 
Parlamentarios en proporción al número de Procuradores integrado en cada uno de ellos. 
Los candidatos se entenderán designados si alcanzan el voto favorable de los tres quintos 
de la Cámara en primera votación o de la mayoría absoluta en segunda votación, si fuere 
necesaria.

3. Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo deberán ser licenciados en Derecho 
con más de diez años de dedicación a función o actividad profesional de contenido jurídico, y 
gozar de la condición de ciudadano de Castilla y León. Excepcionalmente, el Reglamento 
Orgánico podrá contemplar la posibilidad de acceso a la condición de Consejero de otros 
titulados superiores que, aun no siendo licenciados en Derecho, acrediten una reconocida 
competencia en relación con las funciones del Consejo.
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4. Son Consejeros natos del Consejo Consultivo los ex Presidentes de la Junta de 
Castilla y León que, habiendo accedido a dicha responsabilidad al comienzo de una 
legislatura autonómica, gocen de la condición de ciudadanos de Castilla y León.

El plazo para su incorporación al Consejo será de un año desde la fecha del cese como 
Presidente de la Junta de Castilla y León. Dentro de ese plazo, deberán notificar su 
disposición a integrarse en el Consejo y formular la declaración de no estar incursos en 
causa de incompatibilidad. El plazo de incorporación se interrumpirá, a petición del 
interesado, en el caso de que éste accediera a un cargo público.

El mandato de los miembros natos será, con carácter general, ininterrumpido hasta los 
setenta años.

Si ostentando la condición de Consejero se accediera a un cargo público, previa 
comunicación y acreditación de tal circunstancia por parte del interesado, el mandato 
quedará en suspenso, pudiéndose incorporar en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha del cese en el cargo público.

5. Los Consejeros electivos serán nombrados por un periodo de cuatro años desde la 
fecha de su designación. Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posible reelección, los 
Consejeros electivos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se produzca la 
designación del Consejero que les sustituya.

Artículo 8.  Presidente del Consejo Consultivo.
1. El Presidente del Consejo Consultivo será nombrado por las Cortes de Castilla y León 

por mayoría absoluta, a propuesta del Pleno del Consejo de entre sus miembros electivos. 
En caso de vacante o ausencia del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero electivo 
más antiguo, y si concurriesen varios de la misma antigüedad, el de mayor edad entre los de 
dicha condición.

2. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los Consejeros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato.

3. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia a 
su cargo de Presidente formulada ante el Presidente de las Cortes de Castilla y León o por la 
pérdida de la condición de miembro del Consejo. En los dos primeros casos continuará en el 
ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de posesión del nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de Presidente, cuando no se produzca como consecuencia de 
la renovación de los miembros del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se tendrá en cuenta a los efectos del límite previsto 
en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 9.  Funciones del Presidente del Consejo Consultivo.
Corresponderá al Presidente del Consejo Consultivo:
a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo.
c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones.
d) Organizar y dirigir los servicios generales del Consejo.
e) Presentar la memoria anual ante la Comisión correspondiente de las Cortes de 

Castilla y León.
f) Aquellas otras funciones que se le atribuyan en la presente ley y en el reglamento de 

organización y funcionamiento del Consejo.

Artículo 10.  Nombramiento.
1. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma los nombramientos del Presidente 

y de los Consejeros, que se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León. Tomarán 
posesión de sus cargos en un acto con prestación de juramento o promesa.

2. Los miembros del Consejo Consultivo estarán obligados a asistir a todas las reuniones 
a las que sean convocados para tomar parte en la deliberación de los asuntos, y a realizar 
los estudios, ponencias y trabajos que les correspondan por turno de reparto. Deberán 
guardar secreto de las deliberaciones y actuaciones.
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Artículo 11.  Incompatibilidades y régimen retributivo.
1. La condición de miembro del Consejo Consultivo de Castilla y León es incompatible, 

en todo caso, con:
a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 

Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, sindicatos o 
asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas o 
sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.

2. Los miembros del Consejo Consultivo podrán optar entre desempeñar sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su 
imparcialidad e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas.

El Presidente del Consejo Consultivo de Castilla y León desempeñará su cargo con 
dedicación exclusiva. Solo podrá desempeñar sus funciones en régimen de dedicación 
parcial previa autorización del Pleno del Consejo Consultivo.

3. Los miembros del Consejo Consultivo en régimen de dedicación exclusiva no podrán 
ejercer, ni por sí mismos ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, 
mercantil, industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida 
mediante sueldo, arancel, honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la 
administración de su propio patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de 
producción y creación literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las 
publicaciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de 
carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de 
prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo Consultivo con 
dedicación parcial será el que les corresponda por razón de su otro cargo o actividad, y en 
todo caso dentro de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.

5. Los Consejeros electivos que incurran en incompatibilidad apreciada por las Cortes de 
Castilla y León serán cesados. En el caso de los Consejeros natos, apreciada la 
incompatibilidad por el Pleno del Consejo Consultivo, ésta llevará aparejada la suspensión 
de su condición de miembro del mismo hasta que dicha incompatibilidad desaparezca.

6. El Presidente del Consejo Consultivo que desempeñe sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar 
las establecidas para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones que en su 
reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la 
Comunidad para el desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.

7. Las retribuciones de los Consejeros del Consejo Consultivo en régimen de dedicación 
exclusiva serán las que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de 
Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas para los 
Consejeros de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirán las dietas e indemnizaciones que en su reglamento de 
organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, la 
tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Consejero en régimen de dedicación exclusiva.

8. Los miembros del Consejo Consultivo deberán abstenerse o podrán ser recusados 
cuando concurra alguna de las causas previstas en las normas reguladoras del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
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todo caso se abstendrán de dictaminar sobre cualquier acto o expediente en que hayan 
intervenido

Artículo 12.  Pérdida de la condición de Consejero.
1. Los miembros del Consejo Consultivo perderán su condición por las siguientes 

causas:
1.º Por fallecimiento.
2.º Por renuncia.
3.º Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin perjuicio de su posible reelección.
4.º Por incapacidad declarada por decisión judicial firme.
5.º Por la pérdida de la condición política de ciudadano de Castilla y León.
6.º Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 

judicial firme.
7.º Por condena, en sentencia firme, a causa de delito.
8.º Por incumplimiento de las obligaciones del cargo apreciado por las Cortes de Castilla 

y León.
9.º Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las Cortes de Castilla y León en los 

términos previstos por el artículo anterior.
2. Si se produjese alguno de los supuestos previstos en los números 1.º a 5.º, ambos 

inclusive, del apartado anterior, el Presidente del Consejo lo comunicará al Presidente de las 
Cortes de Castilla y León para que por éste se proceda a la formalización del cese del 
Consejero y a la puesta en marcha del procedimiento regulado en el apartado 3 de este 
artículo.

Corresponde al Pleno del Consejo Consultivo decidir, por mayoría absoluta, el cese de 
sus miembros en los supuestos previstos en las causas 6.ª y 7.ª del apartado anterior, 
atendiendo a la gravedad de los hechos y, en su caso, a la naturaleza de la pena impuesta. 
Una vez comunicada tal decisión al Presidente de las Cortes de Castilla y León, éste 
procederá a la formalización del cese del Consejero y a la puesta en marcha del 
procedimiento para su sustitución regulado en el apartado 3 de este artículo.

La pérdida de la condición de miembro del Consejo por el incumplimiento de las 
obligaciones del cargo o por incompatibilidad sobrevenida será declarada por el Pleno de las 
Cortes de Castilla y León, por mayoría de tres quintos, en sesión convocada al efecto, a la 
que el Consejero afectado podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de la votación. La 
iniciativa para el debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.

3. En el caso de producirse vacantes, se cubrirán por el sistema previsto en la presente 
ley para la elección de Consejeros y por el tiempo de mandato que le quedara al sustituido.

Artículo 13.  Reglamento de organización y funcionamiento.
El Pleno del Consejo Consultivo elaborará el proyecto de reglamento de organización y 

funcionamiento del mismo que será aprobado por la Mesa de las Cortes de Castilla y León 
siempre que se ajuste a lo establecido en la ley.

Artículo 14.  Medios materiales y personales.
1. El Consejo Consultivo dispondrá de los medios materiales y personales necesarios de 

acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto de las Cortes de Castilla 
y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto, que 
será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

3. La plantilla de personal del Consejo Consultivo será remitida a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León, para su aprobación, si procede. En la plantilla se determinarán los 
puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio y contendrá los datos exigidos 
en la legislación de la función pública de la Comunidad de Castilla y León.
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4. El personal al servicio del Consejo Consultivo tendrá la condición de funcionario, 
laboral o eventual. Al personal funcionario le resultará de aplicación el régimen general de 
los funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Al 
personal eventual y laboral le será aplicable dicho régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

5. Los puestos de trabajo del Consejo, reservados a personal funcionario, se cubrirán, 
preferentemente por concurso, entre funcionarios de los cuerpos o escalas equivalentes de 
la Administración de Castilla y León o de cualquier otra Administración Pública, Entidad, 
Institución u Organismo Público.

6. La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción de la relación de servicios, corresponderá al Pleno 
del Consejo.

7. Los conceptos y cuantías retributivas del personal al servicio del Consejo serán los 
que se establezcan anualmente para el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad.

Artículo 15.  Elaboración de los dictámenes.
Para la confección de las ponencias de dictamen, los Consejeros tendrán el auxilio del 

personal técnico del Consejo. Los letrados del Consejo desarrollarán las funciones de 
estudio, preparación y redacción de aquellas que se les encomienden. No obstante, la 
responsabilidad corresponderá íntegra y exclusivamente a los miembros del Consejo.

Artículo 16.  Aprobación de los dictámenes.
1. Los acuerdos del Consejo Consultivo se adoptarán por mayoría absoluta de votos de 

los asistentes. En caso de empate, decidirá el Presidente con su voto de calidad.
2. Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 

que se incorporará al dictamen.

Artículo 17.  Plazos de los dictámenes.
1. El Consejo deberá emitir su dictamen en el plazo de veinte días desde la recepción del 

expediente.
2. No obstante, el órgano solicitante, podrá instar la reducción de este plazo siempre y 

cuando justifique la urgencia. La reducción será acordada por el Presidente del Consejo 
Consultivo, en cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a diez días.

3. En caso de necesidad apreciada por el Presidente del Consejo Consultivo, éste podrá 
acordar la ampliación del plazo ordinario en veinte días, salvo en los casos en que se haya 
solicitado la reducción de conformidad con el apartado anterior.

4. El incumplimiento de los plazos establecidos en los apartados anteriores dará lugar a 
la exigencia de responsabilidad en los términos que establezca el Reglamento orgánico.

Artículo 18.  Documentación.
1. A la petición de dictamen deberá acompañarse toda la documentación 

correspondiente a la cuestión planteada.
2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar que se 

complete con cuantos antecedentes e informes estime necesarios. En este supuesto, 
quedará en suspenso el plazo para la emisión del dictamen hasta la recepción de los 
documentos solicitados.

3. El Consejo puede invitar a informar ante él, por escrito u oralmente, a las 
organizaciones o personas con competencia técnica en las cuestiones relacionadas con los 
asuntos sometidos a consulta.

Artículo 19.  Pleno del Consejo.
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León actuará en Pleno y en Secciones.
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2. Corresponde al Pleno emitir dictamen sobre los asuntos comprendidos en los 
apartados a), b), c) y e) del artículo 4.1 de la presente Ley, y a las Secciones sobre los 
restantes.

3. En caso de dictámenes facultativos, la competencia se atribuirá a la Sección 
correspondiente por razón de la materia. No obstante, cuando la importancia del asunto lo 
requiera y así lo solicite el órgano consultante, el Presidente del Consejo podrá determinar 
que el dictamen se emita por el Pleno.

4. Corresponde igualmente al Pleno la aprobación de la Memoria Anual del Consejo 
Consultivo.

Artículo 20.  Secciones del Consejo.
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León, salvo para los asuntos que son competencia 

del Pleno, funcionará a través de Secciones.
2. El Reglamento Orgánico determinará el número de Secciones, los Consejeros que las 

integran, y la distribución de los asuntos entre las mismas, procurando la homogeneidad de 
las materias atribuidas a cada una.

3. Cada Sección estará presidida por un Consejero con la asistencia de un letrado.

Artículo 21.  Funciones de secretaría.
1. Las funciones de secretaría del Pleno y de las Secciones serán ejercidas por quien 

designe el Presidente, de entre el personal al servicio del Consejo.
2. Sus funciones son:
a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente, así como las 

citaciones a los miembros.
c) Recibir los escritos y documentos de los que debe conocer el Pleno o las secciones, 

así como los actos de comunicación entre este y sus miembros.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Ordenar y custodiar la documentación del Pleno y las secciones.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
3. El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, dietas 

o indemnizaciones.

Disposición adicional primera.  
Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos en los que sea preceptivo el dictamen 

del Consejo Consultivo de Castilla y León, expresarán la fórmula «... de acuerdo con el 
dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León» cuando se dicten conforme al dictamen 
de aquél, o la fórmula «... oído el Consejo Consultivo de Castilla y León» en caso contrario.

Disposición adicional segunda.  
A los efectos de la presente Ley se considerarán Presidentes de la Comunidad 

Autónoma aquellos que hubiesen resultado investidos desde la primera legislatura de las 
Cortes de Castilla y León.

El plazo de un año para la incorporación al Consejo Consultivo no será de aplicación a 
quienes hayan ostentado la Presidencia de la Junta de Castilla y León con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, serán 

designados los Consejeros del Consejo Consultivo de Castilla y León, por el procedimiento y 
con los requisitos establecidos en la misma.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 8  Ley reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León

– 99 –



Disposición final primera.  
En defecto de normas específicas de desarrollo de la presente Ley, y en todo lo que sea 

compatible con la misma, serán de aplicación al procedimiento de elección por las Cortes de 
Castilla y León de los Consejeros a los que se refiere el artículo 7.2 las disposiciones 
procedimentales establecidas en la Ley 7/1987, de 8 de mayo, por la que se regula el 
procedimiento de designación de Senadores representantes de la Comunidad de Castilla y 
León.

Disposición final segunda.  
(Suprimida)

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor a los veinte días desde su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 9

Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 76, de 22 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002

Última modificación: 3 de julio de 2013
Referencia: BOE-A-2002-9332

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, a partir de la reforma 

producida por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, prevé el Consejo de Cuentas como 
órgano dependiente de las Cortes de Castilla y León al que corresponde la fiscalización 
externa, equivalente a la del Tribunal de Cuentas, de la gestión económica, financiera y 
contable del sector público de la Comunidad y demás entes públicos de Castilla y León. 
Asimismo, establece este artículo que una Ley de las Cortes regulará sus competencias, 
organización y funcionamiento.

A cumplir estas previsiones y regular ese control externo, que ha de coexistir con el del 
Tribunal de Cuentas, se dirigen las previsiones de la presente Ley.

Su título I recoge la naturaleza del Consejo de Cuentas de Castilla y León como órgano 
de control externo, delimita su ámbito de actuación concretando los entes cuya gestión 
económica y financiera ha de fiscalizar, estableciendo también los criterios generales para el 
ejercicio de la función consultiva que igualmente corresponde al Consejo.

El título II regula los criterios generales del ejercicio de la función fiscalizadora, 
determinando el marco de programación de la misma, su contenido y alcance, así como las 
técnicas, procedimientos y forma en que debe expresar sus actuaciones.

El título III determina la función Consultiva y de Asesoramiento del Consejo de Cuentas a 
las Cortes de Castilla y León.

El título IV establece la organización del Consejo de Cuentas, enumerando y definiendo 
sus distintos órganos: Pleno, Presidente, Consejeros y Secretaría General, de los que 
delimita sus competencias y estatuto respectivos, fijando las previsiones necesarias respecto 
del personal y los medios materiales del Consejo.
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TÍTULO I
Naturaleza y ámbito de actuación del Consejo de Cuentas

Artículo 1.  Naturaleza.
1. El Consejo de Cuentas de Castilla y León es la institución dependiente de las Cortes 

de Castilla y León que realiza las funciones de fiscalización externa de la gestión económica, 
financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos 
de Castilla y León.

2. Las funciones y competencias del Consejo se entienden sin perjuicio de las 
legalmente atribuidas al Tribunal de Cuentas, correspondiéndole también el ejercicio de las 
que le sean delegadas por éste, en los términos previstos en su Ley Orgánica.

3. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de Cuentas actúa con plena 
independencia de los entes sujetos a su fiscalización, y con sometimiento a la presente Ley y 
al resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. Están sometidos a la fiscalización del Consejo de Cuentas de Castilla y León:
a) La administración de las Cortes de Castilla y León, y de los órganos e instituciones 

dependientes de ellas.
b) La Administración General de la Comunidad Autónoma y el resto de entidades del 

sector público autonómico, en los términos que lo define la Ley de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León.

c) Las Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, así como las 
entidades del sector público que lo integran.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital la participación conjunta de las entidades 
sujetas a fiscalización sea superior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones en cuya dotación participen en más del cincuenta por ciento el 
conjunto de las entidades sujetas a fiscalización.

f) Los consorcios cuando la aportación económica en dinero, bienes o industria realizada 
por uno o varios de los sujetos incluidos en los párrafos anteriores de este artículo suponga 
mas del cincuenta por ciento o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a 
financiar el consorcio en dicho porcentaje.

2. Corresponde también al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización de las 
subvenciones, aportaciones a la financiación de entidades, entregas dinerarias sin 
contraprestación, créditos, avales y otras ayudas de las entidades a que se refiere el 
apartado 1 anterior percibidas por personas físicas o jurídicas, así como las exenciones y 
bonificaciones fiscales directas y personales.

TÍTULO II
La función fiscalizadora

Artículo 3.  Plan anual de fiscalizaciones.
1. El Consejo de Cuentas realizará sus funciones de fiscalización conforme al Plan anual 

que elabore y someta a la aprobación de las Cortes de Castilla y León, de acuerdo con lo 
establecido por el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Institución.

2. El Plan concretará todas las actuaciones a llevar a cabo durante el ejercicio 
correspondiente, incluyendo las relativas a la declaración definitiva de la Cuenta General de 
la Comunidad, las fiscalizaciones a realizar por mandato legal, y las fiscalizaciones 
especiales a realizar como consecuencia de la iniciativa fiscalizadora que corresponde al 
propio Consejo y a las Cortes de Castilla y León. En todo caso, el Plan anual establecerá 
también los criterios generales para la fiscalización de las subvenciones, créditos, avales y 
contratos en los que la aprobación del gasto corresponda a la Junta de Castilla y León.
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3. El Plan anual de fiscalizaciones podrá ser modificado a lo largo del año a que se 
refiera, por acuerdo de las Cortes de Castilla y León, a iniciativa propia o a propuesta del 
Consejo de Cuentas.

Artículo 4.  Contenido de la función fiscalizadora.
En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Consejo de Cuentas realizará las siguientes 

actuaciones:
a) El examen y comprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León.
b) El examen y comprobación de las cuentas de las demás entidades y organismos a 

que se refiere el artículo 2 de esta Ley.
c) El examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la 

Administración de la Comunidad y demás entidades sometidas a su control externo.
d) El examen de la situación y variaciones del patrimonio de la Comunidad y de los 

patrimonios de los demás organismos y entidades.
e) El examen de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, así como de las 

incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos 
presupuestarios.

f) El examen de la contabilidad electoral en los términos previstos en la legislación 
electoral de la Comunidad de Castilla y León.

g) Cualquier otra actuación que le encomienden o atribuyan el Tribunal de Cuentas o las 
Cortes de Castilla y León.

Artículo 5.  Alcance de la función fiscalizadora.
1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Consejo de Cuentas comprobará la 

legalidad y regularidad de los ingresos y gastos públicos.
2. Se implantarán progresivamente fiscalizaciones operativas o de gestión para el 

análisis de la utilización de los recursos disponibles atendiendo al grado de cumplimiento de 
los objetivos, siguiendo los nuevos modelos de control de las finanzas públicas.

3. La función fiscalizadora se extenderá también al control de la contabilidad pública, 
verificando que la misma refleje correctamente la realidad económica del sujeto controlado.

4. En las fiscalizaciones especiales de carácter financiero el informe incluirá una 
declaración sobre la fiabilidad y exactitud de las cuentas presentadas.

Artículo 6.  Técnicas de fiscalización.
1. Para el ejercicio de su función fiscalizadora el Consejo de Cuentas empleará las 

técnicas y procedimientos que resulten idóneos a la fiscalización pretendida, siguiendo 
criterios y métodos homogéneos a los establecidos por el Tribunal de Cuentas.

2. No obstante lo anterior, en el ejercicio de la citada función fiscalizadora, el Consejo de 
Cuentas analizará la eficacia de los sistemas de control de legalidad y regularidad internos, 
evaluando las estructuras y procedimientos de la gestión económica financiera. A estos 
efectos, el Consejo de Cuentas podrá recabar y utilizar los datos correspondientes a 
cualquier función interventora o de control interno que se haya efectuado en los entes 
sujetos a fiscalización.

3. El Consejo de Cuentas elaborará un Manual de Procedimiento de control externo que 
recoja las técnicas y procedimientos de auditoría que se vayan a aplicar en la fiscalización 
de la gestión.

Artículo 7.  Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad.
1. Para el cumplimiento de sus funciones de fiscalización, la Cuenta General de la 

Comunidad se remitirá al Consejo en el plazo de un mes desde su formación.
2. El Consejo de Cuentas enviará a las Cortes de Castilla y León el informe de 

fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad en el plazo de un año desde su 
recepción.
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3. El informe sobre la Cuenta General incluirá una declaración sobre la fiabilidad y 
exactitud de las cuentas presentadas y se elevará a las Cortes a los efectos de la resolución 
que proceda, dando traslado a la Junta de Castilla y León.

4. Las Cortes de Castilla y León remitirán para su examen al Consejo de Cuentas cuanta 
documentación contable, presupuestaria y económica reciban de la Junta de Castilla y León 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad y en las demás 
disposiciones legales.

5. Con el objeto de facilitar el ejercicio de la función fiscalizadora sobre la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma, el Consejo de Cuentas y la Junta de Castilla y León 
podrán determinar de común acuerdo los términos y contenido de la documentación que 
ésta pueda remitir a aquella con carácter previo a la rendición de la Cuenta General.

Artículo 8.  Fiscalización de las Cuentas de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales rendirán directamente sus cuentas al Consejo de Cuentas, de 

conformidad con lo previsto en la legislación reguladora de las Haciendas Locales, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha señalada en dicha norma para la aprobación de sus 
respectivas cuentas.

2. El Consejo examinará las cuentas de las entidades locales previstas en el Plan anual 
dentro de los seis meses siguientes a su recepción.

3. Las Entidades Locales deberán remitir al Consejo de Cuentas con carácter previo a la 
rendición de sus cuentas, aquella documentación que les haya sido requerida por aquel para 
la fiscalización de las mismas.

Artículo 9.  Fiscalización de las cuentas de los demás entes.
1. Los demás organismos y entidades sujetos a fiscalización deberán rendir sus cuentas 

al Consejo dentro del mes siguiente a la fecha de aprobación de las mismas, y, en todo caso, 
a la fecha en que finalice el plazo para su aprobación.

2. El Consejo examinará las cuentas que prevea el Plan anual dentro de los seis meses 
siguientes a su recepción.

Artículo 10.  Examen de los expedientes de los contratos.
El examen de los expedientes referentes a los contratos sujetos a fiscalización por el 

Consejo de Cuentas alcanzará a todo el procedimiento de contratación.

Artículo 11.  Fiscalización del Patrimonio.
La fiscalización de la situación y variaciones del Patrimonio de la Comunidad y de las 

demás entidades se ejercerá a través de sus inventarios y de la contabilidad legalmente 
establecida, y comprenderá la correspondiente a su tesorería y a los empréstitos y demás 
formas de endeudamiento con sus aplicaciones y empleos.

Artículo 12.  Fiscalización de los créditos extraordinarios, suplementos de crédito y 
modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales.

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito aprobados por 
las Cortes de Castilla y León se referirá únicamente al empleo o aplicación específica del 
crédito concedido. La de los concedidos por la Junta de Castilla y León o por el Consejero de 
Economía y Hacienda a los organismos autónomos, se referirá a la observancia de las 
normas aplicables a la concesión y al empleo o aplicación específica del crédito concedido.

2. La fiscalización de las demás modificaciones de los créditos presupuestarios se 
referirá a la observancia de lo prevenido en la legislación aplicable, en cuanto al expediente 
de concesión tramitado al efecto y al empleo o aplicación específica del crédito concedido.

Artículo 13.  Procedimientos de fiscalización y requerimientos de colaboración.
1. Los procedimientos de fiscalización se ajustarán a las prescripciones de esta ley y 

disposiciones de desarrollo, que en todo caso regularán el trámite de audiencia de los 
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interesados en sus actuaciones. En lo no previsto en aquellas normas, serán de aplicación 
las disposiciones de la legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

2. El Consejo de Cuentas puede exigir la colaboración de los órganos, entidades y 
personas físicas o jurídicas sujetos a su fiscalización, quienes deberán proporcionarle los 
datos, documentos, antecedentes o informes que solicite relacionados con el ejercicio de su 
función fiscalizadora, pudiendo utilizar para ello los oportunos soportes informáticos. El 
reglamento que desarrolle la presente Ley establecerá las consecuencias de los 
incumplimientos de este deber de colaboración.

3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano competente del Consejo de Cuentas, cualquier clase de 
datos necesarios con trascendencia para la actividad de fiscalización de los entes sometidos 
a control.

4. En caso de que, efectuado tal requerimiento, se siguieran incumpliendo las 
obligaciones señaladas en el apartado segundo, el Pleno del Consejo podrá imponer, previa 
tramitación del oportuno procedimiento y audiencia al interesado y de la entidad en cuyo 
nombre y representación actúe, en su caso, multas coercitivas. Las cuantías de las multas 
serán establecidas en las correspondientes leyes de acompañamiento de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma y tendrán a todos los efectos la naturaleza de ingresos de 
derecho público.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades penales y de otro tipo a 
que hubiera lugar.

Artículo 14.  Informes de fiscalización.
1. El Consejo de Cuentas cumplirá su función fiscalizadora mediante la emisión de 

informes.
2. En sus informes el Consejo de Cuentas se referirá a la observancia de la Constitución, 

del Estatuto de Autonomía, de las leyes reguladoras de los ingresos y los gastos de las 
entidades públicas y, en general, de las normas que afecten a la actividad económico-
financiera de las mismas.

3. El Consejo hará constar las infracciones, abusos o prácticas irregulares que observe, 
y, en su caso, concretará las medidas que considere más adecuadas para depurar las 
presuntas responsabilidades.

4. El Consejo de Cuentas podrá proponer la adopción de las medidas que considere 
pertinentes para la mejora de la gestión económico-financiera de las Administraciones y 
entidades sujetas a su fiscalización y de los procedimientos de control interno.

5. Las alegaciones formuladas previamente a la redacción del informe definitivo, así 
como las resoluciones recaídas sobre las mismas, se incorporarán al informe de fiscalización 
correspondiente.

6. Los informes de fiscalización aprobados definitivamente por el Consejo de Cuentas 
serán remitidos a las Cortes de Castilla y León para su tramitación y debate de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

7. Los informes de fiscalización se harán públicos a través de la sede electrónica del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León y las resoluciones que adopten las Cortes de Castilla 
y León sobre dichos informes se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 15.  Memoria de actividades.
Dentro de los tres meses siguientes a la terminación de cada ejercicio económico, el 

Consejo de Cuentas elaborará una Memoria anual descriptiva del conjunto de su actividad 
durante el año precedente. Esta Memoria será remitida a las Cortes de Castilla y León, por 
conducto de la Mesa de la Cámara.
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TÍTULO III
La función consultiva

Artículo 16.  Función consultiva.
El Consejo de Cuentas emitirá dictamen respecto de anteproyectos de disposiciones de 

carácter general relativos a procedimientos presupuestarios, contabilidad pública, 
intervención y auditoría cuando así se lo solicite la Junta de Castilla y León, por conducto de 
las Cortes.

TÍTULO IV
Organización del Consejo de Cuentas

Artículo 17.  Facultades de organización.
1. El Consejo de Cuentas se organizará de acuerdo con lo establecido en la presente 

Ley y en su propio Reglamento de Organización y Funcionamiento.
2. El Consejo de Cuentas tendrá facultades para organizar todos los asuntos 

relacionados con su régimen interno y su personal, de acuerdo con su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento.

Artículo 18.  Órganos del Consejo de Cuentas.
El Consejo de Cuentas está integrado por los siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) El Presidente.
c) Los Consejeros.

Artículo 19.  El Pleno del Consejo de Cuentas.
1. El Pleno es el órgano colegiado del Consejo de Cuentas. Está integrado por tres 

Consejeros, uno de los cuáles será designado su Presidente, conforme a lo establecido en la 
presente Ley.

2. Las funciones de secretaría del Pleno serán ejercidas por quien designe el Presidente 
de entre el personal funcionario al servicio del Consejo.

Sus funciones son:
a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente, así como las 

citaciones a los miembros.
c) Recibir los escritos y documentos de los que debe conocer el Pleno, así como los 

actos de comunicación entre este y sus miembros.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de los informes, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Ordenar y custodiar la documentación del Pleno.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, dietas o 

indemnizaciones.
3. Para la válida constitución del Pleno y la adopción de acuerdos se seguirán las 

normas básicas de régimen jurídico de las Administraciones Públicas en materia de órganos 
colegiados.

4. El Pleno será convocado por el Presidente a iniciativa propia o siempre que lo soliciten 
los dos Consejeros restantes.

5. La convocatoria, a la que se acompañará el orden del día, deberá notificarse con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo los casos de urgencia.
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6. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

7. De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo de Cuentas se levantará acta que 
especificará los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados.

8. En todo lo no previsto en esta Ley y en su propio Reglamento, el funcionamiento del 
Pleno se regirá por lo establecido en las normas reguladoras del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 20.  Funciones del Pleno.
Corresponde al Pleno:
a) Elaborar y someter a la aprobación de las Cortes de Castilla y León el proyecto del 

Plan anual de fiscalizaciones.
b) Ejercer la función fiscalizadora.
c) Aprobar los informes, memorias, dictámenes y otros documentos a que puedan dar 

lugar los procedimientos de fiscalización.
d) Establecer las directrices técnicas a que deban sujetarse los procedimientos de 

fiscalización y los criterios que han de presidir su actuación en el ejercicio de la función 
fiscalizadora.

e) Proponer a uno de sus miembros como Presidente para su nombramiento por las 
Cortes de Castilla y León.

f) Elaborar y proponer para su aprobación por la Mesa de las Cortes de Castilla y León el 
proyecto de reglamento de organización y funcionamiento del Consejo, así como los posibles 
proyectos de reforma del mismo.

g) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del Consejo y remitirlo a las Cortes de 
Castilla y León.

h) Establecer la organización administrativa que resulte necesaria para el funcionamiento 
del Consejo de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en el Reglamento.

i) Proponer a la Mesa de las Cortes de Castilla y León la plantilla de personal del 
Consejo.

j) Imponer las multas coercitivas a que se refiere el artículo 13.4.
k) Las demás funciones que no estén expresamente atribuidas a otros órganos del 

Consejo.

Artículo 21.  El Presidente del Consejo de Cuentas.
1. El Presidente del Consejo de Cuentas será nombrado por las Cortes de Castilla y 

León por mayoría absoluta, a propuesta del Pleno del Consejo de entre sus miembros. En 
caso de vacante o ausencia del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero más antiguo 
y, si concurriesen varios de la misma antigüedad, el de mayor edad.

2. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma el nombramiento del Presidente, 
que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los Consejeros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato.

4. Son atribuciones del Presidente:
a) Representar al Consejo de Cuentas, en particular en sus relaciones con las 

Instituciones de la Comunidad Autónoma y con el Tribunal de Cuentas.
b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir sus deliberaciones y decidir con voto de calidad en 

caso de empate.
c) Comparecer ante el órgano correspondiente de las Cortes de Castilla y León, 

acompañado de los Consejeros correspondientes, para presentar las actuaciones del 
Consejo.

Comparecer, así mismo, anualmente para informar sobre el seguimiento de las 
recomendaciones contenidas en los informes de las fiscalizaciones realizadas.
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d) Ejercer la superior dirección del personal del Consejo y la potestad disciplinaria, y 
acordar los nombramientos de todo el personal al servicio del mismo.

e) Organizar y dirigir los servicios generales del Consejo. Disponer los gastos propios del 
mismo y realizar la contratación de aquellas materias de su competencia, en aquellos 
ámbitos no reservados a la Secretaria General de apoyo a las Instituciones Propias.

f) Las demás facultades que le reconozca la presente ley y disposiciones de desarrollo, o 
que le atribuya el Pleno del Consejo.

5. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia a 
su cargo de Presidente formulada ante el Presidente de las Cortes de Castilla y León o por la 
pérdida de la condición de miembro del Consejo. En los dos primeros casos continuará en el 
ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de posesión del nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de Presidente, cuando no se produzca como consecuencia de 
la renovación de los miembros del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se tendrá en cuenta a los efectos del límite previsto 
en el apartado 3 de este artículo.

6. En caso de vacante o ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Consejero de 
mayor antigüedad o edad, por este orden.

Artículo 22.  Los Consejeros.
1. Los tres Consejeros de Cuentas serán elegidos por las Cortes de Castilla y León por 

un periodo de cuatro años, en votación conjunta de los candidatos que corresponda 
presentar a los Grupos Parlamentarios en proporción al número de Procuradores integrado 
en cada uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados si alcanzan el voto 
favorable de los tres quintos de la Cámara en primera votación o de la mayoría absoluta en 
segunda votación, si fuere necesario.

2. En el supuesto de que se produjera alguna vacante, el Presidente del Consejo lo 
pondrá en conocimiento de las Cortes de Castilla y León para que se proceda a su provisión 
de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior y por el tiempo que reste de mandato.

3. Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posible reelección los Consejeros 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se produzca el nombramiento del 
nuevo Consejero.

Artículo 23.  Funciones de los Consejeros.
A los Consejeros les corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Dirigir las actuaciones de fiscalización que les hayan sido asignadas y elevar al 

Presidente los resultados de las mismas para que, en su caso, sean aprobadas por el Pleno.
b) Dirigir, coordinar y aprobar los trabajos que realicen los órganos dependientes de 

ellos, así como el departamento correspondiente dentro de la distribución funcional que 
establezca el Reglamento del Consejo.

c) Las demás funciones que les sean encomendadas por el Pleno o su Presidente.

Artículo 24.  Requisitos para la elección de los Consejeros.
1. La elección de los Consejeros de Cuentas se llevará a cabo entre funcionarios 

públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación académica superior, 
así como entre Abogados y Economistas, todos de reconocida competencia en relación con 
las funciones del Consejo y con más de diez años de ejercicio profesional.

2. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos años anteriores 
a la fecha de nombramiento hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos 
siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que hubieren desempeñado funciones de dirección, 
gestión, inspección o intervención de ingresos o gastos en cualquiera de las entidades 
pertenecientes al sector público de Castilla y León.

b) Los presidentes, directores y miembros de los Consejos de Administración u órganos 
colegiados de dirección en las entidades pertenecientes al sector público de Castilla y León.
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c) Los particulares que excepcionalmente administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos.

d) Cualquier otra persona que, de acuerdo con esta Ley, haya de rendir cuentas ante el 
Consejo de Cuentas.

Artículo 25.  Régimen de incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo de Cuentas de Castilla y León es incompatible, 

en todo caso, con:
a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 

Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, sindicatos o 
asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas o 
sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.

d) El desempeño, durante su mandato, de cualesquiera cargos, funciones o actividades 
a que se refiere el artículo 24.2 de esta ley.

2. Los miembros del Consejo de Cuentas podrán optar entre desempeñar sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva o parcial debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su 
imparcialidad e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas.

3. Los miembros del Consejo en régimen de dedicación exclusiva no podrán ejercer, ni 
por sí mismos ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, industrial 
o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de su propio 
patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y creación literaria, 
artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas de aquéllas, así 
como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean 
consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan un 
menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo de Cuentas con 
dedicación parcial será el que les corresponda por razón de su otro cargo o actividad, dentro 
de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 26.  Causas de abstención y recusación.
Los Consejeros de Cuentas deberán abstenerse o podrán ser recusados cuando 

concurra alguna de las causas previstas en las normas reguladoras del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en todo caso se 
abstendrán de la fiscalización de cualquier acto o expediente en que hayan intervenido.

Artículo 27.  Pérdida de la condición de Consejero.
1. Los miembros del Consejo de Cuentas perderán su condición por las siguientes 

causas:
a) Por fallecimiento.
b) Por renuncia.
c) Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin perjuicio de su posible reelección.
d) Por incapacidad declarada por decisión judicial firme.
e) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 

judicial firme.
f) Por condena, en sentencia firme, a causa de delito.
g) Por incumplimiento de las obligaciones del cargo apreciado por las Cortes de Castilla 

y León.
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h) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las Cortes de Castilla y León en los 
términos previstos por el artículo 25.

2. La pérdida de la condición de miembro del Consejo de Cuentas por el incumplimiento 
de las obligaciones del cargo o por incompatibilidad sobrevenida será declarada por el Pleno 
de las Cortes de Castilla y León, por mayoría de tres quintos, en sesión convocada al efecto, 
a la que el Consejero afectado podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de la votación. 
La iniciativa para el debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.

Artículo 28.  Régimen retributivo.
1. El Presidente del Consejo de Cuentas podrá desempeñar sus funciones en régimen 

de dedicación exclusiva o, excepcionalmente, parcial cuando así lo autorice el Pleno del 
Consejo. En el primero de los casos, sus retribuciones serán las que se fijen anualmente en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, 
puedan superar la establecida para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como 
límite, en cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de 
la Comunidad para el desempeño del cargo en dedicación exclusiva.

2. Las retribuciones de los Consejeros del Consejo de Cuentas en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas 
para los Consejeros de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad, percibirán las dietas e indemnizaciones que en su reglamento de 
organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, la 
tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Consejero en régimen de dedicación exclusiva.

Artículo 29.  Personal al servicio del Consejo de Cuentas.
1. El personal al servicio del Consejo de Cuentas tendrá la condición de funcionario, 

laboral o eventual. Al personal funcionario le resultará de aplicación el régimen general de 
los funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Al 
personal eventual y laboral le será aplicable dicho régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

2. La plantilla de personal del Consejo de Cuentas será remitida por el Pleno del Consejo 
a la Mesa de las Cortes de Castilla y León, para su aprobación, si procede. En la plantilla se 
determinarán los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio y contendrá 
los datos exigidos en la legislación de la función pública de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo, reservados a personal funcionario, se cubrirán, 
preferentemente por concurso, entre funcionarios de los cuerpos o escalas equivalentes de 
la Administración de Castilla y León o de cualquier otra Administración Pública, Entidad, 
Institución u Organismo Público.

4. La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción de la relación de servicios, corresponderá al Pleno 
del Consejo.

5. Los conceptos y cuantías retributivas del personal al servicio del Consejo serán las 
que se establezcan anualmente para el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad.

Artículo 30.  Medios materiales y personales.
1. El Consejo de Cuentas dispondrá de los medios materiales y personales necesarios 

de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el presupuesto de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto, que 
será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, e 
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incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional primera.  Normas de procedimiento para la elección de Consejeros.
En defecto de normas específicas de desarrollo de la presente Ley, y en todo lo que sea 

compatible con la misma, serán de aplicación al procedimiento de elección de los 
Consejeros de Cuentas previsto en su artículo 22 las disposiciones procedimentales 
establecidas en la Ley 7/1987, de 8 de mayo, por la que se regula el procedimiento de 
designación de Senadores representantes de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  Designación de los Consejeros.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las Cortes de 

Castilla y León designarán a los Consejeros del Consejo de Cuentas por el procedimiento y 
con los requisitos establecidos en la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento de Organización y Funcionamiento.
En el plazo de seis meses a partir de su constitución, el Pleno del Consejo elaborará el 

proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas para su 
aprobación, si procede, por las Cortes de Castilla y León.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los quince días desde su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 10

Ley 12/2005, de 27 de diciembre, reguladora del Estatuto de los ex 
Presidentes de la Junta de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 28 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 13, de 16 de enero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-569

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

Artículo 1.  
Quienes hubieran desempeñado el cargo de Presidente de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, disfrutarán, a partir del momento de su cese, del reconocimiento, 
consideración, atención y apoyo debidos, a quienes hayan ostentado este cargo.

Artículo 2.  
Los ex Presidentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León recibirán con carácter 

vitalicio las atenciones honoríficas y protocolarias que legal o reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 3.  
Los ex Presidentes en sus desplazamientos fuera del territorio de la Comunidad de 

Castilla y León podrán gozar del apoyo de los servicios que la Junta tenga establecidos, 
como la Oficina de la Junta en Madrid y Bruselas, así como otras de similar naturaleza que 
existan o puedan establecerse en un futuro.

Disposición adicional.  Modificación de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León.

El artículo 7.4 y la disposición adicional segunda de la Ley 1/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León, quedan redactados del siguiente 
modo:

«1. Artículo 7.4:
Son Consejeros natos del Consejo Consultivo los ex Presidentes de la Junta de 

Castilla y León que gocen de la condición de ciudadanos de Castilla y León.
El plazo para su incorporación al Consejo será de un año desde la fecha del cese 

como Presidente de la Junta de Castilla y León. Dentro de este plazo, deberán 
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notificar su disposición a integrarse en el Consejo y formular la declaración de no 
estar incursos en causa de incompatibilidad. El plazo de incorporación se 
interrumpirá, a petición del interesado, en el caso de que éste accediera a un cargo 
público.

El mandato de los miembros natos será, con carácter general, ininterrumpido 
hasta los setenta años. No obstante, se podrá prorrogar hasta los setenta y cinco 
años, a petición del interesado a la Presidencia del Consejo Consultivo.

Si ostentando la condición de Consejero se accediera a un cargo público, previa 
comunicación y acreditación de tal circunstancia por parte del interesado, el mandato 
quedará en suspenso, pudiéndose incorporar en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha del cese en el cargo público.»

«2. Disposición adicional segunda:
A los efectos de la presente Ley se considerarán Presidentes de la Comunidad 

Autónoma aquellos que hubiesen resultado investidos desde la primera legislatura de 
las Cortes de Castilla y León.

El plazo de un año para la incorporación al Consejo Consultivo no será de 
aplicación a quienes hayan ostentado la Presidencia de la Junta de Castilla y León 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.»

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se aparten de lo 

previsto en esta Ley y en particular el apartado 6 del artículo 7 de la ley 1/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León.

Disposición transitoria.  
Los ex Presidentes que, con arreglo a la redacción original de la Ley 1/2002, de 9 de 

abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León, hubiesen ostentado la condición 
de Consejeros natos del Consejo Consultivo y reúnan los requisitos exigidos en esta 
modificación podrán incorporarse al mismo en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 11

Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y 
Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 189, de 1 de octubre de 2013
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2013-11339

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La ordenación del territorio es un proceso complejo, cuyo objetivo es promover un 

desarrollo equilibrado y sostenible, aumentar la cohesión económica y social y mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos. Su dificultad deriva de la propia complejidad de la 
organización de la sociedad a la que sirve y, en el caso de nuestra Comunidad Autónoma, de 
sus singulares características territoriales y sociodemográficas, que convierten un proceso 
de esta magnitud en un verdadero reto.

De este modo, y partiendo de la base de que cualquier política de ordenación debe tener 
a la población como una de sus prioridades fundamentales, su objetivo debe ser dar 
respuesta a la realidad del territorio en que esa población se asienta y a sus problemas. 
Castilla y León es una Comunidad muy extensa y diversa, lo que dificulta, en muchos casos, 
la accesibilidad a los servicios. A su vez, el reducido tamaño de muchos de nuestros 
municipios imposibilita en algunas de estas corporaciones la dotación y mantenimiento de 
los servicios mínimos indispensables, e incluso el propio mantenimiento de una estructura 
administrativa. La extensión territorial, la abundancia y calidad de los recursos naturales y 
paisajísticos, la posición estratégica y las oportunidades derivadas de la función de enlace y 
conexión con los espacios más dinámicos del entorno, constituyen elementos estratégicos 
del diagnóstico territorial de Castilla y León. Por ello cobra especial importancia en esta 
Comunidad el papel que juegan las administraciones supramunicipales, como las 
diputaciones provinciales, la Comarca de El Bierzo o las mancomunidades, en la prestación 
de estos servicios.

En suma, la ordenación del territorio en Castilla y León debe sustentarse en el respeto a 
las singularidades y condiciones del propio territorio y a sus rasgos naturales e históricos. 
Debe garantizar el cumplimiento de las exigencias impuestas desde el punto de vista 
presupuestario, con especial atención a los principios de suficiencia financiera, estabilidad 
presupuestaria y de garantía de igualdad entre todos los castellanos y leoneses en el acceso 
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a los servicios públicos autonómicos y locales en todo el territorio de Castilla y León. Y debe 
partir, asimismo, del hecho de que Castilla y León, en la práctica, ha venido realizando ya 
una progresiva labor de ordenación de su territorio muy vinculada a la propia implantación de 
los distintos servicios e infraestructuras públicas, sin perjuicio del desarrollo de instrumentos 
de planificación territorial, en aplicación de la normativa específica de ordenación del 
territorio.

Desde este planteamiento, en Castilla y León se ha decidido dar un paso más e impulsar 
un nuevo modelo de ordenación y gobierno del territorio, que se adapte y responda a las 
nuevas exigencias de la sociedad, siguiendo un proceso de explicación y consulta marcado 
por la participación, el diálogo y la búsqueda de consenso, y de acuerdo con el contenido del 
propio Estatuto de Autonomía.

Son objetivos de este modelo definir un ámbito territorial esencial que constituya la 
referencia espacial y el parámetro básico para efectuar la ordenación del territorio, coordinar 
la planificación sectorial de los servicios autonómicos y locales, y adecuar progresivamente 
al nuevo modelo territorial los servicios que presta la Junta de Castilla y León. Del mismo 
modo, el modelo acordado busca fortalecer los municipios rurales, mejorar la cooperación 
entre los núcleos urbanos y sus alfoces, y entre las entidades locales menores y los 
municipios a los que pertenecen, modernizar el papel de las diputaciones provinciales, e 
impulsar la asociación voluntaria de municipios para la gestión común de servicios como 
garantía de una prestación más eficiente. Finalmente, son también objetivos de esta ley los 
de consolidar la cooperación financiera local de la Comunidad Autónoma, clarificar los 
ámbitos competenciales respectivos de la administración local y autonómica para evitar 
duplicidades, y fomentar un mayor equilibrio y cohesión territorial en Castilla y León.

Estos objetivos se enmarcan dentro de unos principios básicos bien definidos como son 
la defensa de la autonomía local, el fomento de fórmulas de gobierno y gestión de los 
servicios locales sustentadas en economías de escala y en la optimización de los recursos 
municipales, reorganizando las actuales mancomunidades y evitando, en todo caso, la 
creación de nuevas estructuras administrativas y, por último, la colaboración y cooperación 
entre administraciones y la simplificación administrativa de la gestión pública.

La crisis económica y sus efectos en la población de la Comunidad ponen de manifiesto 
la necesidad de que todas las políticas públicas estén al servicio de un proyecto de 
Comunidad en el que todas las provincias y territorios tengan acceso a servicios e 
infraestructuras, objetivos de desarrollo compartidos y medios para hacer efectivo el derecho 
de los ciudadanos de Castilla y León a vivir y trabajar en su propia tierra.

En resumen, la competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, permite a 
la Administración Autonómica disponer de una herramienta de coordinación de las políticas 
sectoriales con incidencia territorial con objetivos muy claros:

a. Promover con las inversiones públicas las condiciones adecuadas para el desarrollo 
de la actividad económica y del empleo con criterios de cohesión social y equilibrio territorial.

b. Promover la igualdad en el acceso a las infraestructuras y servicios públicos, en 
particular los de titularidad autonómica.

c. Proteger y gestionar de forma eficiente el patrimonio natural y cultural.
La consecución de estos objetivos es fundamental para mantener de forma sostenible la 

población en todo el territorio pero, especialmente, en el medio rural.

II
Este nuevo modelo territorial acordado, así como sus objetivos y principios, encuentra su 

plasmación en la presente Ley de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León. En ella, en su vertiente de norma que regula la ordenación 
del territorio en Castilla y León, se pretende mejorar la cohesión territorial de la Comunidad, 
impulsar una mayor cercanía en la prestación de servicios y garantizar el acceso en 
condiciones de igualdad de todos los ciudadanos de Castilla y León a los servicios públicos, 
independientemente de su lugar de residencia.

Además, esta ley pretende culminar el camino de la «territorialización» de las políticas 
autonómicas, y en este sentido prevé la adaptación de las zonificaciones de los servicios 
prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el ámbito rural a las 
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unidades básicas de ordenación y servicios del territorio que la ley prevé, y que constituirán 
a partir de la misma el nuevo parámetro básico para la ordenación del territorio.

Por último, la ley impulsa un modelo que, a través del fomento de asociaciones 
voluntarias de municipios, pretende hacer más eficaz y eficiente la gestión de las 
competencias municipales. La eficiencia debe presidir siempre la gestión de los recursos 
públicos, y especialmente tras la aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dictada en desarrollo del modificado 
artículo 135 de la Constitución, cuyo artículo 7 eleva a la categoría de principio general el 
principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Esta Ley Orgánica regula una serie de medidas preventivas, correctivas y coercitivas que 
pueden llegar a suponer en el caso de las corporaciones locales, y según el apartado 3 de 
su artículo 26, la disolución de los órganos de la Corporación Local incumplidora. La 
presente ley pretende dotar a las corporaciones locales de un instrumento, las 
mancomunidades de interés general, que presenta importantes ventajas respecto de las 
numerosas mancomunidades existentes en este momento, y permite gestionar con eficiencia 
los recursos municipales a través de la generación de economías de escala.

III
Esta Ley de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla 

y León se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad con carácter 
exclusivo, recogidas en distintos apartados del artículo 70.1 del Estatuto de Autonomía, en 
las siguientes materias: «Estructura y organización de la Administración de la Comunidad», 
apartado 2.º; «Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones de 
la Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la 
Comunidad, en los términos previstos en el presente Estatuto», apartado 4.º; y «Ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda», apartado 6.º Y en el ejercicio de la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución prevista en el artículo 71.1.1.º en materia de «Régimen 
Local».

Debe destacarse, asimismo, que esta ley está inspirada en los principios rectores que, 
según dispone el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, han de orientar las políticas 
públicas, y especialmente los previstos en el apartado 1 de ese artículo. «La prestación de 
unos servicios públicos de calidad», y en el apartado 10. «La modernización y el desarrollo 
integral de las zonas rurales de Castilla y León, dotándolas de infraestructuras y servicios 
públicos suficientes».

Por otra parte, con esta ley se atiende a las previsiones contenidas en el título III del 
propio Estatuto de Autonomía dedicado a la Organización Territorial, en el que se recoge 
como principio básico la promoción de la cohesión y el equilibrio de todos los territorios de la 
Comunidad.

IV
Por último se procede a una breve exposición de la estructura y contenido de la ley.
La ley consta de un total de sesenta y tres artículos, distribuidos en un título preliminar y 

cinco títulos, y se completa con quince disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y once disposiciones finales.

En el título preliminar se establece el objeto, ámbito y fines de la ley. En concreto se 
determina, con la indicación expresa de que será de aplicación en todo el territorio de 
Castilla y León, que la ley tiene por objeto delimitar los espacios funcionales para efectuar la 
ordenación territorial, planificar y programar en el territorio los servicios prestados por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y potenciar fórmulas de gobierno y 
administración local más eficientes, especialmente las de carácter asociativo voluntario, así 
como fomentar la solidaridad de la comunidad municipal.

Además, se hace referencia a que los conceptos utilizados en esta ley tendrán el sentido 
que para cada uno de ellos se concreta en el anexo de la misma.

El título primero está dedicado a la ordenación del territorio. En primer lugar regula las 
unidades básicas de la ordenación y servicios del territorio, que se constituyen como la 
referencia espacial y parámetro básico para el desarrollo de la ordenación del territorio en 
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Castilla y León, y que pueden ser rurales o urbanas. En segundo lugar prevé la elaboración 
de un mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio, determinando el 
procedimiento para su aprobación mediante una norma con fuerza de ley que precisará el 
apoyo de dos tercios de las Cortes de Castilla y León. Y, por último regula las áreas 
funcionales distinguiendo entre las estables dirigidas a impulsar una planificación conjunta 
de los grandes municipios y su entorno o alfoz y las estratégicas, con una fuerte vocación de 
dinamización del medio rural.

El título segundo se destina a los servicios en el territorio y está dividido en tres 
capítulos.

El primero regula la prestación de los servicios autonómicos en el territorio, tanto en el 
ámbito urbano como en el rural. El segundo establece los mecanismos para la coordinación 
interadministrativa y la eficiencia de los servicios autonómicos, regulando las Comisión 
Provinciales de Colaboración de políticas públicas en el territorio, que deberán contar con 
representantes de los grupos políticos mayoritarios de las diputaciones provinciales. Y el 
capítulo tercero se dedica a la atribución de competencias a las entidades locales.

El título tercero, que contiene tres capítulos, se titula de la gobernanza local. En el primer 
capítulo se recogen los principios generales de la gobernanza local: descentralización, 
suficiencia financiera, eficiencia, estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y 
proporcionalidad.

El segundo recoge los elementos esenciales de la administración electrónica y el 
gobierno abierto en el ámbito local, y la garantía de la transparencia y la participación 
ciudadana en el diseño de las políticas y en la gestión de los servicios locales.

Y el tercero regula la delegación de competencias y la encomienda de gestión entre 
administraciones locales.

El título, cuarto bajo la rúbrica de las mancomunidades de interés general, contiene en 
cinco capítulos la regulación de estas entidades.

El capítulo primero contiene el régimen general de las mancomunidades de interés 
general, clasificándolas en rurales y urbanas, y regula el procedimiento para su declaración 
como mancomunidades de interés general, las causas y el procedimiento de la pérdida de 
dicha calificación y sus órganos de gobierno, en cuya composición se asegura el pluralismo 
político existente en los municipios mancomunados.

El segundo y el tercer capítulo se dedican a las mancomunidades de interés general 
rurales y urbanas respectivamente, recogiendo su procedimiento de constitución, las reglas 
de adopción de acuerdos y sus competencias y funciones, entre otras cuestiones.

El capítulo cuarto está destinado a la provincia en relación con las mancomunidades de 
interés general rurales, y contiene el régimen jurídico, constitución, competencias y 
funciones de los consorcios provinciales de servicios generales.

Y en el capítulo quinto se establece el régimen de personal y el régimen económico 
financiero de las mancomunidades de interés general.

Por último, en el título quinto de la ley se regula el régimen de la fusión de municipios y 
se introducen medidas de fomento de dichas fusiones.

Finalmente, la ley cuenta con quince disposiciones adicionales en las que se establecen 
determinadas consideraciones respecto de la aplicación de la ley a cuestiones y situaciones 
específicas, destacando la garantía del mantenimiento de los servicios públicos autonómicos 
en sus actuales ubicaciones hasta que no culmine la adaptación de la zonificación al nuevo 
modelo, y la creación en las Cortes de Castilla y León de una Comisión Parlamentaria para 
la evaluación del cumplimiento e implementación de esta ley.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 
León, así como la Disposición Adicional sexta de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León y las normas que la desarrollan.

Por último, en las once disposiciones finales se modifican diversas leyes para adaptarlas 
al contenido de esta ley, se recogen mandatos y habilitaciones para garantizar su desarrollo 
y ejecución, y se establece su entrada en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
La presente ley, que será de aplicación en todo el territorio de Castilla y León, tiene por 

objeto:
a) Delimitar los espacios funcionales para efectuar la ordenación territorial, en el ejercicio 

de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.
b) Planificar y programar los servicios autonómicos, de acuerdo con el modelo territorial, 

en el ejercicio de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.
c) Potenciar fórmulas de gobierno y administración local más eficientes, especialmente 

las de carácter asociativo voluntario, así como fomentar la solidaridad de la comunidad 
municipal, en el ejercicio de las competencias exclusivas y de desarrollo normativo y de 
ejecución de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Fines de la ley y conceptos utilizados.
1. La regulación contenida en esta ley, en el marco de los principios de estabilidad 

presupuestaria y suficiencia financiera y de los principios rectores de las políticas públicas 
proclamados en el Estatuto de Autonomía, tiene por finalidad:

a) Establecer una mejor adecuación e implantación en el territorio de las distintas 
políticas sectoriales desarrolladas por la Administración Autonómica y por las entidades 
locales de Castilla y León.

b) Determinar el proceso participativo para la configuración de los espacios funcionales 
para la ordenación territorial.

c) Lograr una mayor cohesión y solidaridad territorial, potenciando el desarrollo 
económico y social sostenible y equilibrado de las diversas zonas de la Comunidad 
Autónoma.

d) Impulsar la cercanía a los ciudadanos en la gestión y prestación de los servicios.
e) Garantizar el acceso en condiciones de igualdad de todos los ciudadanos de Castilla y 

León a los servicios públicos prestados por la Administración Autonómica, especialmente a 
aquéllos que hacen efectivos sus derechos sociales.

f) Mejorar la gobernanza local y conseguir unos servicios públicos más eficaces y 
eficientes, que eviten duplicidades administrativas a través de la puesta a disposición de las 
entidades locales de instrumentos de organización basados en el asociacionismo local de 
carácter voluntario.

2. A los efectos de esta ley, los conceptos sobre la ordenación, servicios y gobierno del 
territorio, se entenderán utilizados en el sentido que para cada uno de ellos se concreta en el 
anexo de la misma.

TÍTULO I
De la ordenación del territorio

Artículo 3.  Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio.
1. Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio son espacios funcionales 

delimitados geográficamente, que constituyen la referencia espacial y el parámetro básico 
para el desarrollo de la ordenación del territorio de Castilla y León.

2. La delimitación de las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio se 
establecerá en un mapa de ordenación territorial.

3. Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio pueden ser rurales o 
urbanas.
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Artículo 4.  Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales.
1. La unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural agrupa a municipios 

iguales o menores de 20.000 habitantes de una provincia, con contigüidad espacial y con 
características similares, que cumpla alternativamente alguna de las siguientes reglas:

a) En función de su tamaño, que la población total de la unidad básica tenga como 
mínimo 5.000 habitantes, y como máximo 30.000.

b) En función de la dispersión, que la unidad básica tenga una densidad menor de 15 
habitantes por kilómetro cuadrado, y como mínimo agrupe a 5 municipios.

2. Por razones geográficas singulares, históricas, económicas, medioambientales o de 
cualquier otra índole, se podrá disponer la configuración de unidades básicas que no 
cumplan las anteriores reglas, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional primera.

3. Excepcionalmente, la unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural podrá 
agrupar a municipios de más de una provincia.

4. Lo previsto en este artículo no será de aplicación a aquellos municipios que, sin 
superar los 20.000 habitantes, conformen una unidad básica de ordenación y servicios del 
territorio urbana con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5.

Artículo 5.  Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio urbanas.
1. Son unidades básicas de ordenación y servicios del territorio urbanas cada uno de los 

municipios con más de 20.000 habitantes de la Comunidad de Castilla y León.
2. También podrán tener esta consideración aquellos municipios que, contando con una 

población aproximada de 19.000 habitantes disten más de 50 kilómetros de una unidad 
básica de ordenación y servicios urbana, cuando se integren en una de las áreas funcionales 
estables previstas en el artículo 8 de esta ley.

Artículo 6.  Elaboración del mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio.

1. Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio, tanto rurales como 
urbanas, se incluirán en un mapa que será aprobado mediante una norma con fuerza de ley, 
y que precisará el apoyo de dos tercios de las Cortes de Castilla y León.

2. Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales se delimitarán, a 
través de su inclusión en el mapa, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Cada delegación territorial de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor de esta ley, elaborará un estudio de zonificación y lo elevará a la 
consejería competente por razón de la materia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
4 de esta ley.

b) La consejería, analizado el estudio anterior, y oídos los plenos de las diputaciones 
provinciales, que deberán evacuar su informe en el plazo de un mes, elaborará una 
propuesta inicial de delimitación del mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio rurales y, por lo tanto, del conjunto de municipios que integran cada una de ellas.

c) La propuesta inicial de delimitación del mapa será sometida a audiencia de los 
municipios y estará sujeta a información pública por parte de la consejería competente por 
razón de la materia, durante el plazo de un mes, mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

d) Para la constitución de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio 
rurales que agrupen a municipios de varias provincias será necesario el informe de las 
diputaciones provinciales interesadas.

3. La consejería, después de analizar las alegaciones presentadas, y previo informe del 
Consejo de Cooperación Local, formulará una propuesta del mapa de las unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio a aprobar por la Junta de Castilla y León, para su 
remisión a las Cortes de Castilla y León a los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de 
este artículo.
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No obstante, de ser necesario, y a la vista del procedimiento, la propuesta definitiva del 
mapa podrá hacerse de forma parcial y sucesiva, hasta completar el mapa de toda la 
Comunidad Autónoma.

4. Cualquier modificación posterior del mapa seguirá la tramitación prevista en los 
apartados anteriores.

Artículo 7.  Las áreas funcionales.
1. Las áreas funcionales son espacios delimitados geográficamente para el desarrollo de 

la ordenación del territorio de Castilla y León y la aplicación de sus instrumentos y 
herramientas de planificación y gestión.

2. Las áreas funcionales pueden ser estables, que perdurarán en el tiempo, o 
estratégicas, que tendrán una duración determinada.

Artículo 8.  Las áreas funcionales estables.
1. El área funcional estable es aquella integrada por la unidad básica de ordenación y 

servicios del territorio urbana y los municipios de su entorno o alfoz con los que mantiene 
relaciones funcionales que precisan una planificación conjunta.

2. El área funcional estable quedará constituida por cada una de las unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio urbanas y sus municipios colindantes inmediatos, así 
como por los colindantes de estos últimos siempre que estén a una distancia aproximada de 
15 Kilómetros del municipio de mayor población.

A estos efectos el criterio para la delimitación del área funcional estable vendrá 
determinado por la distancia en línea recta entre los municipios, tomando como referencia la 
sede del ayuntamiento de su capital conforme a la cartografía oficial ofrecida por el Centro 
de Información Territorial de Castilla y León u órgano que le sustituya.

En la determinación de la colindancia de los municipios no se tendrán en cuenta los 
posibles enclaves territoriales de un municipio situados dentro del término municipal de otro. 
De igual forma, tampoco se considerarán, existiendo un término municipal discontinuo, 
aquellos territorios en los que no esté la capitalidad del municipio.

En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 5, el procedimiento para la 
declaración del área funcional estable podrá iniciarse de oficio por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León o a solicitud de los municipios interesados. En el segundo 
caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de la manifestación favorable del municipio de 
mayor población y como mínimo de un tercio del resto de municipios que cumplan los 
criterios previstos en el artículo 8.2, o bien del municipio de mayor población y de un número 
de estos municipios que representen un tercio de la población del área excluido el municipio 
de mayor población.

3. Cuando existan dos o más unidades básicas de ordenación y servicios del territorio 
urbanas colindantes, todas ellas se integran en una única área funcional estable, bajo la 
denominación de aquella que sea la capital de provincia o tenga mayor población.

Para la delimitación en el supuesto previsto en el párrafo anterior, las unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio urbanas de menor población constituirán la primera 
línea de colindancia de la unidad básica de ordenación y servicios del territorio urbana de 
mayor población.

4. Las áreas funcionales estables, con audiencia de los municipios afectados y del pleno 
de la diputación provincial correspondiente, y previo informe del Consejo de Cooperación 
Local, serán declaradas mediante una norma con fuerza de ley, que precisará el apoyo de 
dos tercios de las Cortes de Castilla y León.

La norma con fuerza de ley se ajustará a los criterios establecidos en este artículo y será 
previa a la elaboración del correspondiente instrumento de ordenación del territorio de 
ámbito subregional.

5. Si se produjera una fusión de municipios y uno de ellos no estuviera incluido en el 
área funcional estable, la modificación del área se declarará, a propuesta de la consejería 
competente por razón de la materia, mediante decreto de la Junta de Castilla y León, previa 
la audiencia y el informe previsto en el párrafo primero del apartado anterior. Igualmente, 
este procedimiento se aplicará a aquellos supuestos en los que por razones geográficas 
singulares, históricas, económicas, medioambientales o de cualquier otra índole, sea preciso 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 11  Ley de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León

– 120 –



incorporar al área funcional estable un municipio no encuadrado en el apartado 2 de este 
artículo.

Artículo 9.  Las áreas funcionales estratégicas.
1. Se podrán constituir áreas funcionales estratégicas integradas por una unidad básica 

de ordenación y servicios del territorio o por varias contiguas, para el impulso de programas 
de desarrollo en aquellas zonas de menor dinamismo económico y demográfico, o afectadas 
por circunstancias extraordinarias.

2. El área funcional estratégica se delimitará mediante el correspondiente instrumento de 
ordenación del territorio de ámbito subregional, indicando las unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio que la integran.

No obstante, y antes del inicio del procedimiento de aprobación del instrumento de 
ordenación, se dará audiencia al pleno de la diputación o diputaciones provinciales 
interesadas para la definición inicial del ámbito del área funcional estratégica y a los agentes 
económicos y sociales que forman parte del Diálogo Social de Castilla y León, y se solicitará 
informe al Consejo de Cooperación Local.

3. Las áreas funcionales estratégicas se extinguirán una vez alcanzados los objetivos 
perseguidos o cumplido el plazo previsto, todo ello de acuerdo con el instrumento de 
ordenación que las creó.

TÍTULO II
De los servicios en el territorio

CAPÍTULO I
Los servicios autonómicos en el territorio

Artículo 10.  El mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio y los 
servicios autonómicos.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León utilizará como base territorial 
para la planificación y programación de sus servicios urbanos y rurales, cuando el ámbito 
funcional deba ser inferior al de la provincia, la unidad básica de ordenación y servicios del 
territorio.

2. En aquellos casos en que sea preciso atender espacios de mayor extensión, siempre 
que el ámbito funcional sea inferior al de la provincia, la Administración Autonómica podrá 
prever la planificación y programación de esos servicios a través de varias unidades básicas 
de ordenación y servicios completas.

3. La normativa autonómica sectorial correspondiente determinará el mínimo y el máximo 
de unidades básicas de ordenación y servicio del territorio, tanto rurales como urbanas, para 
efectuar la zonificación de los servicios autonómicos, dentro del plazo fijado en la disposición 
adicional tercera.

4. Cuando por motivos de eficacia la prestación del servicio autonómico en el territorio 
aconseje un ámbito de prestación que no coincida exactamente con la unidad básica, éste 
se podrá acordar de forma motivada en la normativa sectorial correspondiente. En todo caso, 
deberá respetarse la coincidencia sustancial con la unidad básica.

5. Los servicios autonómicos que se presten en un ámbito territorial provincial o superior 
se regirán por su normativa específica, con independencia, en su caso, de su ubicación en el 
territorio.

6. Las demarcaciones establecidas en el mapa de unidades básicas de ordenación y 
servicios en el territorio se incorporarán al plan estadístico de Castilla y León, de forma que 
pueda hacerse un seguimiento de la convergencia económica y demográfica, así como de 
los indicadores de acceso y calidad de los servicios.
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Artículo 11.  Prestación de los servicios autonómicos en el ámbito rural.
La prestación de todos los servicios autonómicos zonificados en el ámbito rural, 

desarrollados directamente o en colaboración con otras administraciones públicas, deberá 
atender a las unidades básicas de ordenación y servicios rurales, especialmente para los 
servicios esenciales previstos en el párrafo siguiente, y para los de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural, economía y empleo, y servicios y equipamientos culturales.

Específicamente, para los servicios esenciales que se indican a continuación, se aplicará 
la siguiente escala de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio:

a) Para la prestación de la asistencia sanitaria, cada zona básica de salud deberá 
coincidir con una unidad básica de ordenación y servicios.

b) Para la prestación de los servicios sociales básicos, cada zona de acción social 
deberá comprender un mínimo de una unidad básica de ordenación y servicios y un máximo 
de tres.

c) Para la prestación de la educación obligatoria, cada zona educativa deberá 
comprender un mínimo de una unidad básica de ordenación y servicios y un máximo de 
cinco.

d) Para la prestación de los servicios de salud pública, cada demarcación de salud 
pública deberá comprender un mínimo de dos unidades básicas de ordenación y servicios y 
un máximo de seis.

Artículo 12.  Prestación de los servicios autonómicos en el ámbito urbano.
La prestación de los servicios autonómicos en el ámbito urbano, desarrollados 

directamente o en colaboración con otras administraciones públicas, respetará las diferentes 
divisiones territoriales que pueda prever la normativa sectorial de los diversos servicios 
públicos autonómicos.

Artículo 13.  Igualdad de acceso de los ciudadanos a los servicios autonómicos.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León atenderá a la realidad territorial, 

especialmente la rural, en la prestación de sus servicios y en la gestión de sus diferentes 
políticas públicas, garantizando la igualdad de los ciudadanos castellanos y leoneses en el 
acceso a la prestación de los servicios públicos.

A tal fin, constituirá un principio rector de sus políticas públicas la modernización y el 
desarrollo integral de las zonas rurales, dotándolas de infraestructuras y servicios públicos 
suficientes.

En el plazo previsto en la disposición adicional tercera para la adaptación de los servicios 
autonómicos zonificados al mapa de unidades básicas de ordenación y servicios rurales, se 
aprobarán estándares mínimos de cobertura para cada uno de los servicios autonómicos a 
que se hace referencia en el artículo 11.

CAPÍTULO II
Coordinación interadministrativa y eficiencia de los servicios

Artículo 14.  Medidas de colaboración interadministrativa en el desarrollo de competencias 
propias.

1. Con pleno respeto a las competencias propias, la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León y las entidades locales podrán promover, mediante los correspondientes 
convenios, la creación de oficinas integradas en las que de forma común se puedan prestar 
los servicios de información, registro y, en su caso, tramitación de los correspondientes 
procedimientos administrativos. El ámbito de actuación de la oficina coincidirá con la unidad 
básica de ordenación y servicios del territorio, y se ubicará de forma estable en el lugar 
donde se acuerde, sin perjuicio de que, constituida la mancomunidad de interés general rural 
prevista en el Capítulo II del Título IV de esta ley, ésta pueda participar en la misma.
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En todo caso, se promoverá la utilización de infraestructuras y espacios existentes para 
su uso en común, de cara a optimizar los recursos y mejorar la prestación de los servicios a 
la ciudadanía.

2. De igual forma, las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias en 
materia de administración electrónica para hacer posible, entre ellas, el intercambio de 
información entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y las entidades 
locales, homogeneizando modelos tipo que lo faciliten.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León efectuará cuantas medidas de 
divulgación y gestión sean necesarias para hacer efectiva la presencia de las entidades 
locales en el Sistema de Información del Mercado Interior establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012.

Artículo 15.  Comisiones Provinciales de Colaboración de políticas públicas en el territorio.
1. Al amparo del artículo 100 de la Ley de Régimen Local de Castilla y León, mediante 

orden de la consejería competente en materia de administración local se crearán las 
Comisiones Provinciales de Colaboración de políticas públicas en el territorio, con la finalidad 
de servir de órgano para el estudio y colaboración entre cada delegación territorial de la 
Junta de Castilla y León y la correspondiente diputación provincial.

Dichos órganos deberán contar con una representación de las entidades locales 
integradas en la respectiva provincia, con criterios que aseguren la pluralidad política, 
institucional y territorial. La diputación provincial participará, al menos, con un representante 
de cada uno de los dos grupos políticos con mayor representación que existan en la misma. 
Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, un representante de la Administración 
del Estado en la provincia nombrado por ella a tal efecto.

2. Las Comisiones Provinciales de Colaboración de políticas públicas en el territorio 
arbitrarán los mecanismos de colaboración oportunos entre las distintas administraciones 
para el ejercicio de competencias concurrentes que respectivamente puedan tener 
atribuidas, especialmente en relación con la prestación de servicios en el ámbito provincial, 
en las competencias o funciones siguientes:

a) Micropolígonos industriales.
b) Promoción y difusión en materia de museos, teatros, patrimonio cultural y salas de 

exposiciones.
c) Promoción y difusión turística.
d) Medidas de fomento del desarrollo económico y social, así como de inserción laboral, 

dirigidas a determinados sectores.
e) Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y prevención y 

sensibilización contra la violencia de género.
f) Protección y asistencia ciudadana y, específicamente, la campaña de seguridad 

invernal por nevadas.
g) Cooperación al desarrollo.
h) Políticas migratorias.
i) Políticas de población.
j) Políticas de juventud.

Artículo 16.  Competencias y funciones concurrentes.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León y las entidades locales, cuando 

deban desarrollar competencias y funciones concurrentes o realizar actividades 
complementarias, respetarán los principios de colaboración, cooperación, coordinación, 
responsabilidad, lealtad institucional, información mutua, solidaridad interterritorial, 
sometimiento a la ley, ponderación de los intereses públicos afectados y, en todo caso, los 
derivados de la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La coordinación por la Comunidad de Castilla y León de las funciones propias de las 
entidades locales, y especialmente de las diputaciones provinciales, se producirá en los 
supuestos previstos en el artículo 104 de la Ley de Régimen Local de Castilla y León.
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Artículo 17.  Duplicidad de competencias o funciones.
1. Los entes locales de Castilla y León, para evitar la duplicidad de competencias o 

funciones, prestarán únicamente aquéllas amparadas por una norma que les atribuya la 
competencia o pormenorice la función correspondiente o que les habilite para ejercerla.

2. Las duplicidades de competencias o funciones, en todo caso, serán objeto de 
corrección mediante la correspondiente modificación normativa, respetando la garantía 
institucional de las entidades locales, en los términos previstos en la disposición final 
séptima.

3. La mejor cobertura de las necesidades y demandas ciudadanas en el ámbito de la 
acción pública se podrá plantear por cualquiera de las partes, para su estudio y solución, en 
los órganos de coordinación y cooperación entre la Administración de la Comunidad y los 
entes locales previstos en el Estatuto de Autonomía, en la legislación sobre régimen local o 
en esta ley.

Artículo 18.  Pormenorización de funciones en las normas autonómicas.
Las normas de la Comunidad de Castilla y León que atribuyan, transfieran o deleguen 

nuevas competencias a las entidades locales, establecerán con precisión la materia, la 
competencia y la función que deban prestar aquéllas, los medios económicos que sean 
adecuados y suficientes y, en su caso, los correspondientes medios personales y materiales.

De igual forma, las normas que desarrollen reglamentariamente las leyes sectoriales 
autonómicas de atribución competencial a las entidades locales deberán establecer con 
precisión las funciones que deben prestar éstas.

CAPÍTULO III
Atribución de competencias

Artículo 19.  Atribución de competencias.
1. Las entidades locales de Castilla y León ejercerán las competencias y funciones, en 

las materias que se prevean, en el marco de la legislación básica del Estado, de la Ley de 
Régimen Local de Castilla y León y de lo previsto en esta ley.

2. Las normas de la Comunidad de Castilla y León que atribuyan, transfieran o deleguen 
competencias a los municipios o los reglamentos que pormenoricen sus funciones, deberán 
valorar, conforme a los principios de autonomía, subsidiariedad, eficacia, eficiencia y 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, los criterios de capacidad de gestión y 
capacidad financiera, teniendo en cuenta los tramos de población siguientes:

a) Municipios con una población menor o igual a 1.000 habitantes.
b) Municipios con una población mayor de 1.000 habitantes y menor o igual a 5.000 

habitantes.
c) Municipios con población mayor de 5.000 habitantes y menor o igual a 20.000 

habitantes.
d) Municipios con una población mayor de 20.000 habitantes.
La cifra de población de un municipio, a los efectos de esta ley, será la publicada de 

manera oficial en la última revisión del padrón municipal del Instituto Nacional de Estadística 
u órgano que le sustituya.

3. La valoración económica de los servicios públicos, a efectos de eficiencia y 
sostenibilidad presupuestaria o de eventual traspaso entre administraciones, se atendrá 
siempre al coste efectivo de los mismos.

4. Se garantiza la titularidad y el uso público del patrimonio propio o comunal que 
administran las entidades locales, respetando las decisiones que a este respecto puedan 
adoptar en el ejercicio de su autonomía, en las que deberán tener preferencia absoluta la 
prestación de los servicios mínimos y esenciales y el respeto al principio de cohesión 
territorial y solidaridad dentro del municipio.
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Artículo 20.  Memoria de implantación del servicio.
Los anteproyectos de ley autonómica y los proyectos de disposiciones administrativas de 

carácter general que establezcan la prestación de servicios locales, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y 
León, serán informados simultáneamente por las consejerías competentes en materia de 
administración local y en materia de hacienda, para verificar que se incluyen, en la memoria 
de elaboración de la norma, la evaluación de la necesidad y oportunidad de la implantación 
del servicio o actividad y el análisis del impacto económico y presupuestario, sin perjuicio del 
conocimiento o informe que deban realizar, en virtud de la correspondiente normativa 
sectorial, aquellos órganos colegiados de las diferentes consejerías en los que existan 
representantes locales, así como del informe que deba emitir el Consejo de Cooperación 
Local de Castilla y León.

TÍTULO III
De la gobernanza local

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 21.  Descentralización.
La atribución de competencias y funciones por la Comunidad de Castilla y León a los 

entes locales de Castilla y León deberá ajustarse, en todo caso, a los principios de 
descentralización y suficiencia financiera, de conformidad con los que se efectuará dicha 
atribución en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la 
capacidad de gestión de la entidad local.

En todo caso, se preservará el derecho de los municipios a ejercer su iniciativa en toda 
materia de interés local que no esté expresamente excluida de su competencia o atribuida a 
otras administraciones, de acuerdo con el artículo 45.3 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 22.  Eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
1. La gestión de los recursos de los entes locales de Castilla y León se regirá por los 

principios de eficiencia, calidad y transparencia, que deberán presidir la planificación, 
programación y prestación de sus acciones y políticas públicas, e implicará la evaluación de 
sus resultados.

2. Los entes locales de Castilla y León aplicarán, en su ámbito propio, políticas de control 
del gasto y mejora de la gestión y, en todo caso, se sujetarán, en su acción de gobierno a la 
normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 23.  Proporcionalidad.
Las acciones desarrolladas y los instrumentos de intervención utilizados por los entes 

locales para el ejercicio de sus competencias y para la prestación de los servicios públicos, 
deberán ser equilibrados y proporcionados a los fines perseguidos y a las necesidades 
públicas atendidas.

CAPÍTULO II
La administración electrónica y el gobierno abierto

Artículo 24.  Administración electrónica.
Los entes locales de Castilla y León impulsarán el uso de medios electrónicos para la 

prestación de servicios y para garantizar la efectividad del derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con ellos por estos medios, en los términos previstos en la legislación básica 
estatal, especialmente en cumplimento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 70 bis de 
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la Ley de Bases del Régimen Local, y en lo relativo a sus comunicaciones internas con otras 
administraciones e instituciones públicas.

A estos efectos, la Junta de Castilla y León impulsará el acceso de toda la ciudadanía en 
condiciones de igualdad a las redes de comunicaciones en todas las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma, particularmente en las áreas rurales.

Artículo 25.  Principios del gobierno abierto local.
Los entes locales de Castilla y León deberán avanzar en formas de comunicación 

permanentes y bidireccionales con los ciudadanos, y ajustar su actuación a los principios de 
gobierno abierto, basado en valores de transparencia, colaboración y participación, mediante 
técnicas de información y comunicación.

Artículo 26.  Transparencia.
1. Los entes locales de Castilla y León, y el sector público de los mismos integrado en el 

Inventario del Sector Público Local, garantizarán en el ejercicio de la gestión pública la 
efectividad del principio de transparencia, tanto en la adopción de decisiones como en su 
actividad pública, facilitando a la ciudadanía información constante, veraz y objetiva sobre su 
actuación.

2. Los entes locales de Castilla y León y el sector público de los mismos publicarán, de 
forma periódica y actualizada, cuanta información sea relevante para garantizar la 
transparencia de su funcionamiento y actuación, con el alcance, en los términos y con los 
límites previstos en la legislación básica del Estado en la materia.

3. A estos efectos, deberán publicar esa información en sus sedes electrónicas o 
páginas web o mediante otras técnicas de información y comunicación.

Artículo 27.  Derecho de acceso a la información pública.
Los entes locales de Castilla y León facilitarán el acceso de todas las personas que lo 

soliciten a los contenidos y documentos que obren en su poder, en las condiciones y con los 
requisitos y limitaciones establecidos en la legislación básica del Estado y en la de la 
Comunidad de Castilla y León en la materia.

Artículo 28.  Participación y colaboración ciudadana.
1. Los entes locales de Castilla y León garantizarán la participación de las personas en el 

diseño de sus políticas y en la gestión de los servicios públicos.
2. En particular, los entes locales establecerán mecanismos de consulta y participación 

que permitan a las personas formular sus opiniones, propuestas o sugerencias.
3. De igual forma, los ayuntamientos con población superior a 20.000 habitantes y las 

diputaciones provinciales deberán promover procedimientos participativos específicos 
encaminados al fomento del dialogo social como factor de cohesión social y progreso 
económico.

Artículo 29.  Ética pública y buen gobierno.
Los entes locales de Castilla y León ajustarán su actuación al conjunto de principios de 

buen gobierno y de buena administración previstos en la normativa básica del Estado y en 
las normas autonómicas que resulten aplicables.

CAPÍTULO III
De la delegación de competencias y encomienda de gestión

Artículo 30.  Delegación de competencias y funciones entre las administraciones locales.
1. En el marco de la normativa vigente, y respetando el principio de autonomía local, por 

razones de eficacia o eficiencia, las provincias, las entidades locales supramunicipales, los 
municipios y las entidades locales menores de Castilla y León podrán delegarse entre sí y 
dentro de su ámbito territorial, competencias y funciones.
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2. La delegación, previa constancia de la intención de las partes, se aprobará mediante 
acuerdo del correspondiente ente local y se publicará en el boletín oficial de la respectiva 
provincia, debiendo indicarse el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, así 
como el control que se reserve la entidad local delegante y los medios personales, 
materiales y económicos asignados. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación 
por el ente local interesado.

Artículo 31.  Encomienda de gestión entre administraciones locales.
1. Las entidades locales de Castilla y León podrán encomendar la realización de 

actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a otras entidades 
locales con capacidad de gestión, actuando éstas con sujeción plena a las instrucciones 
generales y particulares que se puedan dictar.

2. La encomienda de gestión se formalizará mediante convenio suscrito entre las 
administraciones locales interesadas, que se publicará en el boletín oficial de la provincia.

El convenio contendrá la determinación de la actividad encomendada, su vigencia, las 
facultades de dirección y control, y los recursos económicos precisos para llevarla a cabo, 
así como las instrucciones concretas, generales y particulares, para su correcta ejecución.

TÍTULO IV
De las mancomunidades de interés general

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 32.  Régimen jurídico de las mancomunidades de interés general.
1. Las mancomunidades de interés general se regularán por las previsiones que 

contempla la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León para las 
mancomunidades, con las especialidades establecidas en el artículo 32 de la misma, y por 
las previsiones fijadas en esta ley.

2. Las mancomunidades de interés general tienen la condición de entidad local de base 
asociativa y carácter voluntario, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar plena 
e independiente de los municipios que la integran, para el cumplimiento de sus fines 
específicos.

3. Su régimen jurídico será el establecido en sus estatutos, que deberán respetar, en 
todo caso, lo dispuesto en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

4. La asociación de un municipio a una mancomunidad de interés general no podrá 
afectar a la totalidad de competencias y funciones municipales. El municipio ejercerá por sí 
mismo aquéllas no incluidas en los estatutos de las mancomunidades de interés general.

5. Las mancomunidades de interés general pueden ser rurales o urbanas.

Artículo 33.  Declaración de las mancomunidades de interés general.
1. La declaración de mancomunidad de interés general se efectuará mediante orden de 

la consejería competente por razón de la materia, previa acreditación del cumplimiento de 
los requisitos previstos en esta ley. La orden contendrá la denominación de la 
mancomunidad, los municipios que voluntariamente la integran y los estatutos, y será 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León e inscrita en el Registro de Entidades 
Locales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local de Castilla y León. En 
todo caso, la declaración de la mancomunidad sólo tendrá efectividad respecto a los 
municipios que adopten el acuerdo de asociación.

2. La declaración como mancomunidad de interés general estará sujeta al cumplimiento 
de los siguientes requisitos en materia de personal:

a) En sus estatutos deberá garantizarse que, en ningún caso, se dotará de personal 
eventual o de confianza, o de personal directivo.
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b) Deberá constar en el expediente el compromiso que garantice que la pertenencia de 
cualquiera de los municipios a la misma no podrá suponer para dichos municipios asociados, 
durante los cinco años siguientes a la declaración, gastos de personal propio y gastos como 
aportación para el personal de la mancomunidad superiores a los anteriores al ingreso en la 
misma.

En esa valoración se incluirán los gastos de personal propio y, en su caso, las 
aportaciones para sufragar los gastos de personal de la anterior mancomunidad si 
perteneciera a alguna.

En todo caso, no se considerarán un aumento de la cantidad global los futuros 
incrementos retributivos de los funcionarios que pudiera establecer la normativa básica del 
Estado.

c) Como garantía de una correcta valoración de las necesidades de personal de cada 
mancomunidad, se requerirá en el expediente su compromiso de no dotarse de personal 
propio mediante oferta de empleo durante los tres años siguientes a la declaración de las 
mancomunidades de interés general, pudiendo sólo acudirse excepcionalmente, de ser 
preciso, a la contratación laboral temporal.

Artículo 34.  Causas de la pérdida de calificación de mancomunidad de interés general.
La consejería competente por razón de la materia acordará, mediante orden, la pérdida 

de calificación de mancomunidad de interés general en los siguientes supuestos:
a) Cuando hayan cambiado las circunstancias sobre el cumplimiento de los requisitos 

que sirvieron para proceder a su calificación como de interés general.
b) Cuando exista un incumplimiento grave de las obligaciones que correspondan a la 

mancomunidad de interés general.

Artículo 35.  Procedimiento de la pérdida de calificación de mancomunidad de interés 
general.

1. La pérdida de calificación de mancomunidad de interés general se acordará por la 
consejería competente por razón de la materia, previa audiencia a la mancomunidad por el 
plazo de un mes, valorándose la voluntariedad y, en su caso, reincidencia, en el 
incumplimiento de la obligación.

2. La orden de pérdida de calificación será notificada a la mancomunidad de interés 
general en el plazo de diez días desde su adopción.

3. Dicha orden se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, y se inscribirá, a 
iniciativa de la propia consejería competente, en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 36.  Órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general.
Los estatutos de las mancomunidades de interés general deberán contener los 

siguientes órganos de gobierno:
a) Asamblea de Concejales, de la que formarán parte representantes electos de cada 

uno de los municipios de la mancomunidad de interés general.
b) Consejo Directivo, del que formarán parte determinados miembros de la Asamblea de 

Concejales elegidos por ésta, y que deberá reproducir en su composición la 
representatividad de dicha Asamblea.

c) Presidente, elegido por y entre los representantes electos de la Asamblea de 
Concejales.

CAPÍTULO II
Las mancomunidades de interés general rurales

Artículo 37.  Las mancomunidades de interés general rurales.
1. La mancomunidad de interés general rural es la surgida de la asociación voluntaria 

entre los municipios con población inferior o igual a 20.000 habitantes, excepto aquellos 
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casos a los que hace referencia el apartado 2 del artículo 5, que cumplan los requisitos 
previstos en esta ley.

2. Un municipio no podrá pertenecer a más de una mancomunidad de interés general 
rural.

3. Los estatutos de la mancomunidad de interés general rural podrán posibilitar que sus 
órganos de gobierno tengan una sede rotatoria.

4. Los estatutos de estas mancomunidades deberán contener necesariamente la cartera 
común y homogénea de materias, competencias y funciones propias de las 
mancomunidades de interés general rurales.

5. Siempre que cumplan los requisitos previstos en esta ley, podrán tener la misma 
consideración las Comunidades de Villa y Tierra, Comunidades de Tierra, Asocios y otras 
entidades asociativas tradicionales.

6. Las mancomunidades de interés general rurales podrán solicitar su institucionalización 
como comarcas, en la forma y términos previstos en el artículo 32.4 de la Ley de Régimen 
Local de Castilla y León.

Artículo 38.  Procedimiento de constitución.
Aquellos municipios que quieran constituirse en mancomunidad para ser declarada de 

interés general rural deberán seguir el procedimiento previsto en el Capítulo II del Título VI 
de la Ley de Régimen Local de Castilla y León, con las siguientes especialidades:

a) La iniciativa para la constitución deberá ser aprobada por los municipios que la 
asuman, que serán todos o algunos de los integrados en una unidad básica de ordenación y 
servicios del territorio rural, o en varias unidades completas, siempre que se manifiesten 
favorablemente a la asociación, como mínimo y alternativamente:

1.º La mayoría de los ayuntamientos que aglutinen más del cincuenta por ciento de la 
población global de los municipios integrados en cada una de las unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio rurales.

2.º Los ayuntamientos que reúnan el setenta por ciento de la población de cada una de 
las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales, con independencia de 
su número.

b) El proyecto de estatutos elaborado por La Asamblea de Concejales se someterá a 
información pública y, simultáneamente, se recabarán informes del pleno de la diputación o 
diputaciones provinciales interesadas, y de la delegación o delegaciones territoriales de la 
Junta de Castilla y León afectadas, que se emitirán en el plazo de un mes.

c) Adoptado el acuerdo de aprobación de los estatutos por los municipios interesados, el 
expediente se remitirá a la consejería competente por razón de la materia, en el plazo 
máximo de nueve meses desde el momento de la iniciativa.

Artículo 39.  Modificación, supresión o fusión de mancomunidades para constituir 
mancomunidades de interés general rurales.

1. La modificación de mancomunidades existentes, así como de sus estatutos, para 
convertirse en mancomunidad de interés general rural, cuando coincida sustancialmente su 
ámbito territorial con una unidad básica de ordenación y servicios del territorio o varias 
completas, se regirá, con las especialidades establecidas en el artículo anterior de esta ley, 
por lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley de Régimen Local de Castilla y León.

2. La supresión de una o varias mancomunidades existentes, cuyo ámbito territorial no 
coincida sustancialmente con una unidad básica de ordenación y servicios del territorio o 
varias completas, y la simultánea creación de una o varias mancomunidades de interés 
general rural, se regirá, con las especialidades establecidas en el artículo anterior de esta 
ley, por lo dispuesto en los artículos 40.2 y 41 de la Ley de Régimen Local de Castilla y 
León.

La fusión de mancomunidades existentes para convertirse en mancomunidad de interés 
general rural, cuando coincida sustancialmente su ámbito territorial con una unidad básica de 
ordenación y servicios del territorio o varias completas, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo anterior de esta ley. La efectiva constitución de la mancomunidad de interés general 
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rural conllevará la supresión de las mancomunidades fusionadas, a las que sucederá en su 
personalidad jurídica.

3. En los procedimientos previstos en este artículo se incorporará, en todo caso, 
certificación emitida por el secretario sobre los bienes y derechos de las mancomunidades, 
la plantilla y la relación de puestos de trabajo de éstas y las competencias y funciones 
desarrolladas, así como informe de la intervención sobre el estado de cuentas, derechos y 
obligaciones en vigor por cada competencia y función, y sobre las transferencias para gastos 
corrientes e inversiones por cada competencia o función.

4. En todo caso, las mancomunidades a suprimir continuarán prestando los servicios 
públicos que tuvieran encomendados hasta que pasen a ser prestados efectivamente por la 
nueva mancomunidad de interés general rural.

5. Los procedimientos para la modificación de mancomunidades, así como de sus 
correspondientes estatutos, para la supresión de la mancomunidad o mancomunidades 
afectadas, incluida su fusión, y para la declaración de mancomunidad de interés general 
rural, podrán tramitarse paralelamente y tendrán un plazo de caducidad de nueve meses.

Artículo 40.  Reglas de adopción de acuerdos.
1. Los estatutos de la mancomunidad de interés general rural podrán contener las 

normas relativas al sistema de elección de los órganos de gobierno, así como la forma de 
designación y cese de sus miembros, debiendo ser el Consejo Directivo, en todo caso, 
representativo de la pluralidad política de la Asamblea de Concejales.

No obstante, ante la falta de previsión sobre el sistema y forma de elección de la 
Asamblea de Concejales, por cada municipio participarán dos representantes designados 
por el pleno, uno primero a propuesta del grupo político que ostente la alcaldía, y uno 
segundo a propuesta del grupo político en la oposición que haya obtenido más votos en las 
últimas elecciones locales o, de no existir, del grupo político que ostente la alcaldía.

Ante la falta de previsión sobre el sistema y forma de elección, para el Consejo Directivo 
se elegirán un número de representantes propuestos por cada grupo político proporcional al 
porcentaje de representación que cada uno tenga en la Asamblea de Concejales, y para el 
Presidente se atribuirán tres votos por cada municipio asociado, correspondiendo de ellos 
dos votos al primer representante municipal y un voto al segundo.

2. Asimismo, los estatutos de la mancomunidad de interés general rural podrán contener 
las normas relativas al sistema de adopción del resto de acuerdos no contemplados en el 
apartado anterior, determinándose una ponderación de los votos que asigne un valor al 
emitido por cada uno de los municipios en función de la variable o variables que puedan 
estipularse.

En defecto de previsión estatutaria sobre el sistema de ponderación del voto en la 
Asamblea de Concejales, se aplicará como única variable la población, siendo los votos por 
municipio y representante los siguientes:

De 1 habitante a 250 habitantes: 3 votos, correspondiendo de ellos dos votos al primer 
representante municipal designado y un voto al segundo.

De 251 habitantes a 1.000 habitantes: 6 votos, correspondiendo de ellos cuatro votos al 
primer representante municipal designado y dos votos al segundo.

De 1.001 habitantes a 5.000 habitantes: 9 votos, correspondiendo de ellos seis votos al 
primer representante municipal designado y tres votos al segundo.

De 5.001 habitantes a 20.000 habitantes: 12 votos, correspondiendo de ellos ocho votos 
al primer representante municipal designado y cuatro votos al segundo.

En defecto de previsión estatutaria sobre el sistema de ponderación del voto en el 
Consejo Directivo, se atribuirá un voto a cada representante.

Sólo participarán en la votación los municipios que hayan asignado a la mancomunidad 
la competencia o función ejercida en la adopción del acuerdo correspondiente, por ser titular 
de ella en función de su tramo poblacional de acuerdo con el artículo 19.2 de esta ley.
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Artículo 41.  Competencias y funciones.
1. Las mancomunidades de interés general rurales incluirán en sus estatutos, en todo 

caso, una cartera común y homogénea de competencias y funciones de entre las materias 
previstas en la normativa de régimen local.

2. Reglamentariamente se desarrollará el régimen jurídico sobre:
a) Las competencias y funciones de las mancomunidades de interés general.
Las competencias y funciones se concretarán, para su asignación a la mancomunidad, 

por cada uno de los municipios asociados, en función del tramo de población al que 
pertenezcan.

b) Las competencias y funciones que deban ejercer desde el momento de su 
declaración, y los plazos en los que deberán ejercer el resto de las competencias y funciones 
incluidas en la cartera de servicios, previa audiencia a las diputaciones provinciales.

c) Las competencias y funciones a ejercer a través de consorcios provinciales de 
servicios generales, en los términos previstos en el artículo 51 de esta ley.

d) Las competencias y funciones que, siendo de titularidad de los municipios de más de 
5.000 habitantes, se puedan asignar a la mancomunidad de interés general por ser de 
interés mutuo para ambos.

3. No se podrá realizar ninguna actividad administrativa municipal que directa o 
indirectamente suponga el ejercicio de las competencias mancomunadas.

CAPÍTULO III
Las mancomunidades de interés general urbanas

Artículo 42.  Las mancomunidades de interés general urbanas.
1. La mancomunidad de interés general urbana es la surgida de la asociación voluntaria 

entre los municipios con población superior a 20.000 habitantes o aquellos a los que hace 
referencia el apartado 2 del artículo 5, y los municipios de su entorno o alfoz que cumplan los 
requisitos previstos en esta ley.

2. Los municipios menores de 20.000 habitantes incluidos en alguna de las áreas 
funcionales estables de Castilla y León podrán asociarse simultáneamente a una 
mancomunidad de interés general rural y a una mancomunidad de interés general urbana, 
siempre que sea para ejercer diferentes competencias y funciones, asignándose las mismas 
respectivamente conforme a lo regulado en el artículo 45.1.

Quedan exceptuados de esta posibilidad los municipios con una población aproximada 
de 19.000 habitantes a los que se refiere el apartado 2 del artículo 5».

3. Las mancomunidades de interés general urbanas incluirán en sus estatutos las 
competencias y funciones que se acuerden, de entre las materias previstas en la normativa 
de régimen local. Especialmente, podrán incluir aquellas que se refieran al abastecimiento 
de agua, al saneamiento y depuración de aguas residuales, al transporte público 
intermunicipal de viajeros, y a la seguridad ciudadana, protección civil y extinción de 
incendios, u otras que se concreten reglamentariamente.

4. La mancomunidad de interés general urbana será compatible con la existencia de un 
área metropolitana, en los términos previstos en la Ley de Régimen Local de Castilla y León, 
siempre que sus competencias y funciones sean distintas.

Artículo 43.  Procedimiento de constitución.
1. Aquellos municipios que quieran constituirse en mancomunidad para ser declarada de 

interés general urbana deberán seguir el procedimiento previsto en el Capítulo II del Título VI 
de la Ley de Régimen Local de Castilla y León y en el artículo 38 de la presente ley, con la 
especialidad de que la iniciativa para la constitución requerirá la manifestación favorable a la 
asociación al menos del municipio de mayor población y, como mínimo, un tercio del resto de 
los municipios del área funcional estable o bien los municipios que representen un tercio de 
la población del área funcional estable excluidos los de más de 20.000 habitantes o aquellos 
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de población aproximada a los 19.000 habitantes a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo 5.

2. La modificación de mancomunidades, así como de sus correspondientes estatutos, y 
la supresión de la mancomunidad o mancomunidades existentes, incluida su fusión, para 
convertirse en mancomunidades de interés general urbanas, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley en lo que resulte de aplicación.

Artículo 44.  Reglas de adopción de acuerdos.
1. Los estatutos de la mancomunidad de interés general urbana podrán contener las 

normas relativas al sistema de elección de los órganos de gobierno, debiendo ser éstos 
representativos de los municipios mancomunados, así como la forma de designación y cese 
de sus miembros. En todo caso, el Presidente será el que designe el municipio de mayor 
población.

No obstante, si no hubiera previsión estatutaria sobre el sistema de elección de la 
Asamblea de Concejales, cada uno de los municipios de la mancomunidad de interés 
general urbana designará un representante electo.

Si no hubiera previsión estatutaria sobre el sistema de elección del Consejo Directivo, se 
ponderará el voto en función de la variable de población de los municipios asociados, 
asignándose un cuarenta y cinco por ciento de los votos totales al municipio de mayor 
población, y el resto a los demás municipios en proporción a su número de habitantes, 
teniendo cada municipio como mínimo un voto.

2. Asimismo, los estatutos de la mancomunidad de interés general urbana podrán 
contener las normas relativas al sistema de adopción del resto de acuerdos, respetando en 
todo caso las siguientes reglas:

a) Sólo participarán en la votación los municipios que previamente hayan asignado la 
competencia o función a la que afecte el acuerdo.

b) Deberá determinarse un sistema de ponderación de los votos que asigne un valor al 
emitido por cada uno de los municipios.

En defecto de determinación estatutaria de este sistema, se aplicarán como criterios 
para la adopción de estos acuerdos en la Asamblea de Concejales y en el Consejo Directivo 
los previstos en el párrafo tercero del apartado primero de este artículo.

Artículo 45.  Competencias y funciones.
1. Definido el ámbito de la mancomunidad de interés general urbana en sus estatutos, y 

alcanzado el consenso entre el municipio con mayor población y todos o varios de los 
municipios interesados sobre la efectiva prestación en común de un servicio por la 
mancomunidad, y sobre los términos y fórmulas de gestión, dichos municipios acordarán la 
asignación de la correspondiente competencia o función.

No obstante, en el caso de que el municipio se encuentre integrado simultáneamente en 
una mancomunidad de interés general rural, deberá dejar sin efecto, mediante el 
correspondiente acuerdo, la asignación de esa competencia o función en esta 
mancomunidad, debiendo acreditar previamente, para ello, la liquidación total de los 
derechos y obligaciones derivados de dicha competencia o función.

2. No se podrá realizar ninguna actividad administrativa municipal que directa o 
indirectamente suponga el ejercicio de las competencias previamente asignadas.

CAPÍTULO IV
La provincia en relación con las mancomunidades de interés general rurales

Artículo 46.  Ámbito competencial de las provincias en relación con las mancomunidades de 
interés general rurales.

1. Las diputaciones provinciales, sin perjuicio de las competencias y funciones que 
realicen con respecto a los municipios de menos de 20.000 habitantes, ejercerán estas 
mismas competencias y funciones respecto a las mancomunidades de interés general 
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rurales, en el marco de las previsiones generales que establece la legislación de bases del 
régimen local del Estado, de acuerdo con la Ley de Régimen Local de Castilla y León y con 
las previsiones de esta ley.

2. Las diputaciones provinciales, de acuerdo con la legislación de bases de régimen local 
del Estado, ejercerán al menos las siguientes competencias:

a) Coordinación y aseguramiento de servicios de competencia municipal, estableciendo 
los mecanismos de cooperación para ello.

b) Asistencia y cooperación jurídica, económica, técnica y material.
c) Prestación de servicios públicos supramunicipales.
d) Cooperación en el fomento del desarrollo económico y social.
e) Cooperación en la planificación en el territorio provincial.
3. Las diputaciones provinciales, de acuerdo con la legislación sectorial de la Comunidad 

Autónoma o del Estado, ejercerán las competencias en aquellos ámbitos materiales que se 
les atribuyan, o aquéllas que les sean transferidas o delegadas.

4. La Comunidad Autónoma promoverá que se lleven a cabo cuantas medidas resulten 
oportunas para la actualización de las funciones del ámbito competencial de las provincias.

Reglamentariamente se podrán pormenorizar las funciones que ejercerán las 
diputaciones provinciales en las competencias mencionadas en los apartados 2 y 3 de este 
artículo.

Artículo 47.  Competencias y funciones.
1. Las diputaciones provinciales ejercerán la competencia de coordinación de los 

servicios de los municipios de menos de 20.000 habitantes que presten por sí o asociados, 
para la garantía de una prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial.

Además, mediante los instrumentos previstos legalmente, las diputaciones provinciales 
podrán ejercer las competencias y funciones de aquéllos.

2. Para garantizar la prestación integral y adecuada de servicios, las diputaciones 
provinciales, en el ámbito de la legislación de bases de régimen local, desarrollarán las 
funciones que se determinen normativamente, y en todo caso las siguientes:

a) La aprobación anual de un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia de los municipios y de las mancomunidades de interés general rurales, que 
podrá tener una programación plurianual.

b) Para asegurar el acceso de la población de la provincia al conjunto de los servicios 
mínimos de competencia municipal, las diputaciones provinciales podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus fondos propios, a través de planes especiales.

3. Las diputaciones provinciales prestarán la asistencia y cooperación jurídica, 
económica, técnica y material a los municipios, especialmente a los de menor capacidad 
económica y de gestión y a las mancomunidades de interés general rurales.

En este ámbito, específicamente, las diputaciones provinciales asistirán a los municipios 
en la garantía del desempeño de las funciones públicas necesarias y les prestarán apoyo en 
la selección y formación de su personal.

Artículo 48.  Consorcios provinciales de servicios generales.
Las diputaciones provinciales podrán constituir, junto con las mancomunidades de 

interés general de su respectivo ámbito territorial, consorcios provinciales denominados de 
servicios generales para la prestación de servicios de ámbito local, quedando adscritos a las 
primeras.

De forma excepcional, podrán participar motivadamente en dichos consorcios los 
municipios de la provincia que ya dispongan de medios propios para la realización efectiva 
del servicio público consorciado de que se trate.
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Artículo 49.  Régimen jurídico de los consorcios provinciales de servicios generales.
Los consorcios provinciales de servicios generales tendrán personalidad jurídica propia. 

Su régimen jurídico se determinará en los estatutos, que serán aprobados por los entes 
locales consorciados y deberán respetar lo previsto en esta ley.

Artículo 50.  Constitución de los consorcios provinciales de servicios generales.
1. Se constituirá, en su caso, un solo consorcio para la prestación de servicios generales 

en cada provincia.
2. Los estatutos del consorcio provincial de servicios generales deberán contener, en 

todo caso, su régimen orgánico, funcional y presupuestario, así como la cartera de servicios 
de ámbito local que van a ser prestados por el consorcio.

3. Los órganos de decisión estarán integrados por representantes de todas las entidades 
locales consorciadas en la proporción que se fije en los estatutos respectivos, debiendo 
garantizarse la pluralidad política, institucional y territorial.

4. Ante la falta de previsión en los estatutos sobre el sistema de elección de los órganos 
de decisión o la adopción de otros acuerdos, se ponderará el voto en función de la variable 
de población de los entes consorciados, asignándose un cincuenta por ciento de los votos 
totales a la diputación provincial y el resto a las mancomunidades de interés general, y, en su 
caso, a los municipios, en proporción a su número de habitantes, teniendo cada entidad local 
como mínimo un voto, correspondiendo en todo caso la presidencia al representante de la 
diputación provincial.

Artículo 51.  Competencias y funciones de los consorcios provinciales de servicios 
generales.

1. Los consorcios provinciales de servicios generales podrán prestar aquellos servicios 
de ámbito local de competencia de las diputaciones provinciales o asignados a las 
mancomunidades de interés general que se refieran a los residuos domésticos o, en su 
caso, a los residuos comerciales no peligrosos, a los micropolígonos industriales, u otros que 
se determinen reglamentariamente.

2. Los municipios asociados en una mancomunidad de interés general deberán 
condicionar la asignación de aquellas competencias y funciones que de forma reglamentaria 
se determinen previamente, a que su ejercicio sea prestado a través de un consorcio 
provincial de servicios generales.

Estas competencias y funciones, que deberán concretarse en los estatutos de la 
mancomunidad de interés general, serán prestadas por los municipios mientras no se 
constituya el consorcio provincial de servicios generales.

CAPÍTULO V
Personal y régimen económico financiero

Artículo 52.  Planificación y gestión del personal.
1. La planificación y gestión del personal de las mancomunidades de interés general 

tendrá como principios de actuación contribuir a la consecución de:
a) La eficacia en la prestación de los servicios.
b) La eficiencia en la utilización de los recursos humanos disponibles, mediante la 

dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución y movilidad.
c) El respeto a los derechos adquiridos por el personal y, en particular, del procedente de 

los municipios asociados o de las mancomunidades que se supriman o fusionen para 
constituir una mancomunidad de interés general.

2. La gestión de personal de las mancomunidades de interés general debe realizarse con 
estricto cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y suficiencia financiera, 
respetando los límites de la masa salarial que anualmente pueda prever la legislación 
correspondiente para las administraciones públicas, aplicándose lo previsto en el artículo 
33.2 de esta ley.
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Artículo 53.  Régimen del personal al servicio de las mancomunidades de interés general.
1. El personal al servicio de las mancomunidades de interés general, para el 

cumplimiento de sus fines, se regirá con carácter general por lo dispuesto para el personal al 
servicio de la administración local en la legislación estatal y autonómica que resulte de 
aplicación y, con carácter específico, en lo dispuesto en esta ley, en sus estatutos y, en su 
caso, en los reglamentos orgánicos.

2. Este personal prestará sus servicios en el territorio de cualquiera de los municipios 
asociados, de acuerdo con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo.

3. Las plantillas y relaciones de puestos de trabajo, la oferta de empleo público y la 
selección de personal de las mancomunidades de interés general se ajustarán a los criterios 
fijados en la normativa básica estatal.

4. Los estatutos y, en su caso, los reglamentos orgánicos aprobados por la 
mancomunidad de interés general, deberán contemplar la situación en que quedará su 
personal en el supuesto de disolución de la misma o en el caso de separación de algún 
municipio, de acuerdo con lo que disponga la legislación aplicable.

5. Le corresponde al Presidente de la mancomunidad de interés general la jefatura 
superior de todo el personal, que dependerá de él orgánica y funcionalmente.

El personal al servicio de la mancomunidad de interés general prestará las funciones 
mancomunadas guardando el debido respeto a los representantes locales de los municipios 
asociados, representantes que igualmente podrán colaborar, a través del Presidente de la 
mancomunidad, en la supervisión de los cometidos y trabajos mancomunados efectuados en 
el territorio de su propio municipio.

6. Entre la mancomunidad de interés general y los municipios asociados se podrá pactar 
la encomienda del ejercicio de determinadas actividades de carácter material, técnico o de 
servicios de competencia de la otra administración por parte del personal propio, de acuerdo 
con su correspondiente cualificación.

La mancomunidad de interés general y el municipio regularán mediante convenio las 
condiciones por las que ha de regirse la encomienda de gestión, debiendo contener, en todo 
caso, la referencia a la actividad o actividades a las que afecte y su alcance, el horario en el 
que han de desempeñarse dichas actividades, la contraprestación económica a satisfacer 
por la administración beneficiaria, así como el plazo de vigencia, en los términos 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 54.  Criterios relativos a los funcionarios con habilitación de carácter estatal.
1. La ocupación efectiva del puesto de funcionario con habilitación de carácter estatal de 

la mancomunidad de interés general y de los puestos únicos sostenidos en común por varios 
municipios se efectuará de acuerdo con los procedimientos establecidos normativamente, 
sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones adicionales novena y décima.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León no podrá eximir a las 
mancomunidades de interés general rurales de la obligación de mantener los 
correspondientes puestos de funcionarios con habilitación de carácter estatal.

3. En el marco de la legislación básica del Estado, todos los municipios de menos de 
1.000 habitantes o que tengan un presupuesto anual inferior a 1.000.000 euros que se 
incorporen a una mancomunidad de interés general, deberán sostener en común un puesto 
único de funcionario con habilitación de carácter estatal con otros municipios colindantes, 
que en su conjunto superen los límites expuestos, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición adicional décima.

Artículo 55.  Personal auxiliar de apoyo al puesto de funcionario con habilitación de carácter 
estatal sostenido en común por municipios que estén asociados a una mancomunidad de 
interés general.

En el supuesto del sostenimiento en común del puesto único de funcionario con 
habilitación de carácter estatal para diversos municipios que estén asociados a una 
mancomunidad de interés general, derivado de un proceso de reestructuración, podrán 
crearse, de acuerdo con la legislación del Estado y en atención a las necesidades del 
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servicio, puestos de trabajo de auxiliar de apoyo al puesto de funcionario con habilitación de 
carácter estatal que podrán estar sometidos a condiciones de movilidad, y en los que se 
ejercerán funciones de carácter administrativo.

Artículo 56.  La potestad tributaria y el presupuesto de las mancomunidades de interés 
general.

1. El ejercicio de la potestad tributaria y la aprobación del presupuesto de las 
mancomunidades de interés general, su ejecución y su liquidación, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la normativa básica estatal y por los principios de estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera.

2. El estado de ingresos de la mancomunidad de interés general, respecto a la 
determinación de su contenido, indicará la distribución de los ingresos entre los municipios 
asociados por cada materia, competencia, y función, mediante las correspondientes 
aportaciones, en los términos previstos en la normativa estatal.

3. El estado de gastos de la mancomunidad de interés general, respecto a la 
determinación de su contenido, indicará las previsiones necesarias de distribución de los 
programas de gastos entre los municipios asociados, en atención a cada una de las 
materias, competencias y funciones que cada municipio haya asignado a la mancomunidad, 
de acuerdo con los criterios de reparto previstos en los estatutos y en los términos 
dispuestos en la normativa estatal.

Artículo 57.  Aportaciones económicas de los municipios asociados a las mancomunidades 
de interés general.

1. Los municipios asociados consignarán en sus presupuestos las cantidades precisas, 
diferenciadas por materias, competencias y funciones, para atender las aportaciones 
comprometidas con la mancomunidad de interés general a la que pertenezcan, y a tal efecto 
el funcionario habilitado de carácter estatal, en el ejercicio de sus funciones, informará de 
ello específicamente con carácter previo a la adopción del acuerdo de aprobación definitiva 
del presupuesto municipal.

2. Las aportaciones económicas de los municipios asociados se realizarán en la forma y 
plazos que se determinen en los estatutos de la mancomunidad de interés general.

Estas aportaciones tendrán la consideración a todos los efectos de pagos obligatorios y 
de carácter preferente, ostentando la mancomunidad de interés general las prerrogativas 
establecidas legalmente para la Hacienda del Estado.

Artículo 58.  Apoyo económico a las mancomunidades de interés general por otras 
administraciones.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León y las diputaciones provinciales 
podrán determinar en sus ayudas el carácter preferente de las mancomunidades de interés 
general rurales para sus materias, competencias y funciones, llegando incluso a una 
financiación del cien por cien.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de administración local, y de acuerdo con lo que prevean los 
presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para cada año, establecerá una 
línea de cooperación económica local general destinada a las mancomunidades de interés 
general.

La cooperación económica local que la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León pueda destinar al plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal de las diputaciones provinciales, quedará condicionada a que una 
parte vaya destinada a las mancomunidades de interés general rurales, en los términos y 
cuantías que se establezca por orden de la consejería competente en materia de 
administración local.

3. Las Comunidades de Villa y Tierra, Comunidades de Tierra, Asocios y otras entidades 
asociativas tradicionales que cumplan lo dispuesto en el artículo 37.5 de esta ley, tendrán 
derecho a las ayudas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León con el mismo 
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tratamiento que se otorgue a las mancomunidades de interés general, de acuerdo con los 
presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León de cada año.

Artículo 59.  Coordinación y garantía de eficiencia en el funcionamiento de las 
mancomunidades de interés general.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León coordinará el funcionamiento de 
las mancomunidades de interés general, particularmente en materia de normalización de 
procedimientos técnicos y administrativos y en la creación de soportes que permitan la 
implantación de plataformas de administración electrónica homogéneas que faciliten la 
comunicación y cooperación interadministrativa.

La concesión de ayudas a las mancomunidades de interés general por la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, o a través del plan de obras de las diputaciones 
provinciales, quedará condicionada al cumplimiento y acreditación de que la gestión, en cada 
una de sus competencias y funciones, cumplen con los principios de eficiencia, suficiencia 
financiera y no duplicidad administrativa.

2. El cumplimiento de los principios establecidos en al apartado anterior, se acreditará y 
evaluará en la forma que se determine mediante orden de la consejería competente, 
pudiendo tomar en consideración también los criterios y estándares que, de existir, pudiera 
fijar la legislación básica del Estado para sus evaluaciones.

3. Asimismo, y en atención a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, y de la 
necesaria difusión que deben tener, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a 
través de la consejería competente por razón de la materia, dará publicidad a cuantos datos 
sean relevantes para comprobar el cumplimiento de los principios de eficiencia y 
sostenibilidad financiera.

4. La orden prevista en el apartado dos de este artículo concretará los medios de 
seguimiento y control para verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
materia de personal asumidos en las mancomunidades de interés general.

TÍTULO V
De la fusión de municipios

Artículo 60.  Régimen de las fusiones de municipios.
1. La creación de nuevos municipios por fusión de otros limítrofes se regirá por lo 

dispuesto en la legislación básica del Estado, en la Ley de Régimen Local de Castilla y León 
y en esta ley.

2. El nuevo municipio resultante sucederá a los municipios fusionados en todos sus 
derechos, bienes, acciones, aprovechamientos, obligaciones, deudas y cargas, y podrá 
recoger en su denominación, total o parcialmente, los nombres originales de los municipios 
fusionados, o los de otros factores geográficos, culturales o históricos de identificación 
común.

3. El personal propio de los municipios fusionados pasará, con todos sus derechos y 
obligaciones, a formar parte de la plantilla del nuevo municipio. La situación de los 
funcionarios de habilitación de carácter estatal se regulará por sus normas específicas.

4. La capitalidad del nuevo municipio radicará en el núcleo de población que acuerden 
los municipios fusionados, pudiendo establecerse con carácter rotatorio.

En el caso de que no se opte por la rotación prevista en el párrafo anterior, el municipio o 
municipios fusionados en los que no recaiga la capitalidad del municipio resultante podrán 
constituirse en entidad de ámbito territorial inferior al municipio, pudiendo tramitarse 
simultáneamente los procedimientos de fusión de municipios y de constitución de dicha 
entidad.

Artículo 61.  Fusión de municipios y ordenación del territorio.
1. El nuevo municipio resultante de la fusión de municipios, cuando éstos pertenezcan a 

distintas unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales, se integrará en la 
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unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural que determine la Junta de Castilla 
y León, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 6 de esta ley.

2. No perderá la condición de unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural 
aquella que, como consecuencia de una fusión de municipios, deje de cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 4 de esta ley.

3. Si por la fusión de municipios la población de derecho del municipio resultante supera 
los 20.000 habitantes, éste pasará a ser unidad básica de ordenación y servicios del territorio 
urbana.

4. Cuando el municipio resultante de una fusión de municipios afecte a la delimitación de 
un área funcional estable o estratégica, se abordará la oportuna modificación normativa de la 
misma.

Artículo 62.  Fusión de municipios de distintas mancomunidades de interés general.
1. Cuando los municipios afectados por una fusión pertenecieran a mancomunidades de 

interés general distintas, el municipio resultante deberá renovar su voluntad de asociación.
2. Los estatutos de las mancomunidades de interés general deberán adaptarse a la 

situación del nuevo municipio resultante tras la fusión, en relación, entre otros, a la 
composición de sus órganos de gobierno, la situación competencial del municipio conforme a 
su nuevo tramo poblacional, la cesión de bienes y personal, y las aportaciones del nuevo 
municipio.

En tanto no se celebre un proceso electoral, formarán parte de los órganos de gobierno 
de las mancomunidades de interés general los miembros de la comisión gestora del nuevo 
municipio.

Artículo 63.  Fomento de las fusiones de municipios.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará, mediante las ayudas 

técnicas y económicas previstas en el artículo 18 de la Ley de Régimen Local de Castilla y 
León, la fusión de municipios limítrofes.

2. Además de las ayudas técnicas y económicas previstas en el apartado anterior, los 
municipios interesados podrán ser beneficiarios de una ayuda económica previa a la fusión, 
a conceder por la consejería competente en materia de administración local.

Para ser beneficiario de la citada ayuda, con carácter previo al inicio del procedimiento 
de fusión, los municipios interesados deberán acordar la elaboración conjunta de un plan 
director, que se aprobará por mayoría absoluta de los ayuntamientos, no podrá tener más de 
dos años de duración, y tendrá por objeto la planificación y programación del proceso y la 
preparación de la documentación de la fusión.

Disposición adicional primera.  Enclave de Treviño.
Los municipios del enclave de Treviño constituyen una unidad básica de ordenación y 

servicios del territorio rural.
Dichos municipios se integrarán en el área funcional estable que se constituya en torno a 

la unidad básica de ordenación y servicios del territorio urbana de Miranda de Ebro.
Los municipios del enclave de Treviño podrán asociarse con los municipios más 

próximos de Castilla y León para constituir una mancomunidad de interés general, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

Disposición adicional segunda.  La Comarca de El Bierzo.
1. En la Comarca de El Bierzo se delimitarán unidades básicas de ordenación y servicios 

en el territorio de acuerdo con lo establecido en esta ley. En el proceso de delimitación del 
mapa de unidades básicas se oirá también al Consejo Comarcal de El Bierzo.

2. La Comarca de El Bierzo, hasta que se apruebe el mapa de las unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio, tendrá derecho a un tratamiento similar al previsto para 
las mancomunidades de interés general en las ayudas de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, siempre que la mayoría de los municipios que la componen manifiesten 
su voluntad de delegar en la Comarca competencias y funciones municipales, de acuerdo, 
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en todo caso, con los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para cada 
año.

Disposición adicional tercera.  Adaptación progresiva de los servicios autonómicos rurales 
al mapa de unidades básicas de ordenación y servicios rurales.

1. Los servicios autonómicos prestados en el ámbito rural que tengan una zonificación 
territorial específica inferior a la provincia, deberán adaptarse de forma progresiva al mapa 
de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio.

2. La adaptación de la zonificación deberá producirse progresivamente en el plazo de los 
tres años siguientes a la aprobación del mapa de unidades básicas de ordenación y servicios 
del territorio, ya sea global o parcial, manteniéndose hasta entonces los servicios públicos 
prestados por la Administración Autonómica en los mismos lugares en los que radiquen en el 
momento de aprobarse el mapa.

Disposición adicional cuarta.  Integración de los servicios de transporte público de viajeros 
por carretera de uso especial y de uso general.

Para conseguir en el transporte público de viajeros la efectiva eficiencia y coordinación 
interadministrativa de los servicios autonómicos, la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León podrá establecer, en las condiciones y zonas geográficas que de forma 
suficientemente motivada se determinen, la prestación conjunta de los servicios de 
transporte público escolar obligatorio y los de transporte de uso general de viajeros por 
carretera.

Disposición adicional quinta.  Mapa concesional de transporte interurbano de viajeros por 
carretera de Castilla y León.

La adaptación del diseño del futuro mapa concesional del transporte interurbano de 
viajeros por carretera de Castilla y León a las previsiones de esta ley, se llevará a cabo una 
vez finalizada la vigencia de las actuales concesiones administrativas y autorizaciones 
especiales de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera.

Las nuevas rutas de transporte que se diseñen se acomodarán a las unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio previstas en la presente ley.

La nueva ordenación que afecte al ámbito rural deberá realizarse de forma prioritaria 
utilizando el sistema de gestión de Transporte a la Demanda registrado por la Junta de 
Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  Implantación de la Administración electrónica en el ámbito 
local.

1. Los municipios de Castilla y León de más de 20.000 habitantes y las diputaciones 
provinciales adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la efectividad de los 
compromisos establecidos en el artículo 14.2 y en el Capítulo II del Título III, a través de las 
sedes electrónicas o páginas web de los municipios o mediante otras técnicas de 
información y comunicación.

2. Las diputaciones provinciales de Castilla y León colaboraran con los municipios 
menores de 20.000 habitantes que no tengan capacidad técnica y organizativa suficiente 
para hacer efectivos los compromisos establecidos en el apartado anterior, fijando en sus 
programas y calendarios, en su caso, las previsiones de dicha colaboración.

Disposición adicional séptima.  Integración de centros residenciales de las corporaciones 
locales.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá integrar en su red de 
centros residenciales de titularidad pública, las residencias de personas mayores y los 
centros de personas con discapacidad de titularidad de las diputaciones provinciales, en el 
marco de la planificación regional y de los principios de estabilidad y suficiencia financiera, 
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en los términos y condiciones que se establezcan en los correspondientes acuerdos que se 
suscriban, y para los centros que oficialmente estén calificados como tales.

De igual forma, la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá integrar en 
su red de centros residenciales de titularidad pública, las residencias de personas mayores 
de titularidad de los municipios, en el marco, y en los términos y condiciones, expuestos en 
el párrafo anterior.

2. La constitución de las correspondientes comisiones mixtas de traspasos se efectuará 
progresivamente a partir de la entrada en vigor de esta ley.

El personal de estos centros asignados directa y cualificadamente a la prestación de 
estos servicios se integrará en la Administración de la Comunidad Autónoma, siéndole de 
aplicación la legislación de la función pública autonómica.

Respecto al resto de medios personales que no se ajusten a la normativa autonómica o 
que la correspondiente comisión mixta de traspasos no valore como necesarios, las 
entidades locales realizarán un plan de reubicación en sus estructuras y de formación de 
dicho personal.

En todo lo que sea compatible por la naturaleza de los servicios a integrar, será aplicable 
la Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la Comunidad 
Autónoma y las entidades locales de Castilla y León.

Disposición adicional octava.  Mancomunidades de interés general rurales de municipios 
que estén en el entorno de un municipio de más de 20.000 habitantes o aquellos a los que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 5.

Excepcionalmente, si una unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural 
circunvala en todo o en gran parte un municipio mayor de 20.000 habitantes o aquellos a los 
que hace referencia el apartado 2 del artículo 5, los municipios que pertenezcan a la misma 
podrán asociarse a la mancomunidad de interés general rural colindante con el municipio 
respectivo.

Disposición adicional novena.  Primera ocupación en destino definitivo del puesto de 
funcionario con habilitación de carácter estatal de la mancomunidad de interés general.

1. Los puestos de funcionarios con habilitación de carácter estatal de las 
mancomunidades de interés general se establecerán mediante la modificación de los 
correspondientes puestos de las anteriores mancomunidades modificadas o disueltas con 
las que sustancialmente coincidan, o, en su defecto, mediante la modificación de alguno de 
los correspondientes puestos de los municipios que las integran.

A estos efectos, se entiende que una mancomunidad de interés general coincide 
sustancialmente con una mancomunidad anterior cuando la mayoría de los municipios o la 
mayoría de los ciudadanos de ésta se han incorporado a aquélla.

2. La primera ocupación en destino definitivo del puesto de la mancomunidad de interés 
general corresponderá al funcionario de carrera que tuviera con tal carácter el puesto de la 
anterior mancomunidad modificada o extinguida a fecha 31 de diciembre de 2012.

En su defecto, para la primera ocupación en destino definitivo, cuando sea posible, se 
modificará el puesto de funcionario de carrera con destino definitivo en los municipios 
pertenecientes a dicha mancomunidad de interés general que tenga mejor derecho, pasando 
a ser el puesto de la mancomunidad de interés general.

Disposición adicional décima.  Eficacia en el sostenimiento en común de un puesto único 
y primera ocupación en destino definitivo.

1. El sostenimiento en común de un nuevo puesto único de funcionario con habilitación 
de carácter estatal, en los municipios de menos de 1.000 habitantes o con un presupuesto 
anual inferior a 1.000.000 de euros que se incorporen a una mancomunidad de interés 
general rural, se efectuará mediante la correspondiente modificación de los actuales puestos 
de trabajo.

2. El órgano competente para acordar la modificación iniciará el expediente de oficio, 
dando audiencia a los municipios afectados y solicitándoles una propuesta de estatutos de la 
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asociación para el sostenimiento en común del puesto único, debiendo comunicar su 
resolución, una vez adoptada, al ministerio competente en materia de administración local.

3. La eficacia de los acuerdos adoptados para el sostenimiento en común de un puesto 
único quedará demorada al momento en el que no se vea afectado el derecho al puesto 
definitivo de ninguno de los funcionarios de carrera de los anteriores puestos afectados, y así 
se hará constar por el órgano competente en la resolución de constitución, en la que se 
indicará que el último puesto cubierto en destino definitivo será el nuevo puesto sostenido en 
común, quedando los demás extinguidos.

Para los anteriores puestos, se propondrá su no inclusión en concursos de traslados por 
estar incursos en un proceso de modificación de la plaza, hasta que el proceso de 
reestructuración se haya completado.

Se establece a favor del funcionario de carrera en destino definitivo la reserva de 
ocupación del puesto de funcionario con habilitación de carácter estatal sujeto a 
modificación, hasta que su puesto quede vacante.

Cuando en el conjunto de plazas sólo quede un funcionario de carrera con destino 
definitivo, se le podrá atribuir el destino definitivo en la plaza única.

Disposición adicional decimoprimera.  Reestructuración de los puestos de trabajo de 
funcionarios con habilitación de carácter estatal sostenidos en común.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se deberán reestructurar los 
actuales puestos de trabajo de funcionarios con habilitación de carácter estatal sostenidos 
en común por varios municipios, de forma que los nuevos puestos atiendan a municipios con 
una población mínima conjunta de 500 habitantes o tengan un presupuesto anual global 
superior a 500.000 euros.

El procedimiento a tales efectos, será el previsto en la disposición adicional novena.

Disposición adicional decimosegunda.  Mancomunidades de aguas.
Las mancomunidades que tengan como fin específico la gestión de aguas podrán contar 

con líneas de ayuda de carácter preferente de la consejería competente por razón de la 
materia, previo informe de la consejería competente en materia de administración local.

Disposición adicional decimotercera.  Convergencia territorial.
La elaboración del Plan Plurianual de Convergencia Interior previsto en la disposición 

adicional segunda del Estatuto de Autonomía, y la regulación del Fondo Autonómico de 
Compensación establecido en el artículo 78 del mismo, se efectuarán cuando el Producto 
Interior Bruto regional crezca por encima del dos por ciento interanual.

El Plan Plurianual se someterá a la aprobación mediante Acuerdo de las Cortes de 
Castilla y León por mayoría de dos tercios y será publicado en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León».

La regulación del Fondo Autonómico de Compensación podrá tener en cuenta el mapa 
de las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio, incluyendo, en todo caso, 
aquellos espacios delimitados como áreas funcionales estratégicas.

Disposición adicional decimocuarta.  Territorios limítrofes de la Comunidad de Castilla y 
León.

La Administración Autonómica prestará una especial atención a las necesidades 
singulares de los territorios limítrofes de Castilla y León, con la finalidad de garantizar su 
desarrollo social y económico y la igualdad en el acceso de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

En este marco, la Comunidad de Castilla y León dará prioridad al establecimiento o 
mantenimiento de las relaciones de colaboración y cooperación con las comunidades 
autónomas limítrofes y las regiones fronterizas de Portugal.
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Disposición adicional decimoquinta.  Comisión Parlamentaria.
Las Cortes de Castilla y León crearán, de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento, 

una Comisión Parlamentaria para la evaluación del cumplimiento de esta ley y su 
implementación, en la que estarán representados todos los grupos parlamentarios de la 
Cámara, y que será convocada, al menos, una vez en cada período de sesiones. Ante dicha 
Comisión se tramitarán las iniciativas de impulso y control de la acción de Gobierno que 
tengan por objeto, específicamente, la citada evaluación de la aplicación y desarrollo de la 
ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En concreto, se deroga la disposición adicional tercera de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, así como la 
disposición adicional sexta de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y 
León y sus correspondientes normas de desarrollo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local 
de Castilla y León.

1. Se modifica el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Podrá iniciarse por los vecinos el procedimiento cuando se trate de los 
supuestos contemplados en los artículos 10, 11 y 15 de esta ley, mediante solicitud 
formulada por la mayoría de los residentes en la parte o partes que hayan de 
segregarse, o de cada uno de los municipios a fusionarse.»

2. Se modifica el artículo 18 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 18.  
Para el fomento de las fusiones e incorporaciones de municipios con población 

inferior a 20.000 habitantes, se establecen las siguientes medidas y beneficios, que 
serán desarrollados reglamentariamente:

1. Se creará un fondo o dotación destinado a acciones directas de fomento y a la 
concesión de ayudas para una mejor prestación de servicios de los municipios 
resultantes.

2. Con los mismos fines, se fijarán preferencias en su favor en los regímenes 
generales de ayudas a municipios que apruebe la Junta de Castilla y León. Tendrán 
prioridad las comunicaciones entre los núcleos pertenecientes a los municipios 
fusionados o incorporados y la capitalidad municipio resultante, y aquellas 
necesidades o servicios derivados directamente de la alteración.

La cooperación económica local que la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León destine al plan de obras de las Diputaciones Provinciales, quedará 
condicionada a que una parte vaya destinada al nuevo municipio surgido de una 
fusión, en los términos y cuantías que se establezca por orden de la consejería 
competente en materia de administración local.

3. Para facilitar la integración y la eficaz prestación de los servicios municipales, 
las Diputaciones Provinciales prestarán a los municipios resultantes, asistencia y 
asesoramiento adecuados y establecerán en su favor, prioridades y preferencias en 
los planes provinciales de cooperación.

4. Se promoverán los convenios y acuerdos oportunos para una eficaz 
coordinación de las anteriores medidas de fomento con las que pueda establecer el 
Estado, conforme al artículo 13.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local.
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Asimismo, se promoverán convenios y acuerdos de cooperación con los 
municipios para la gestión de su patrimonio.»

3. Se modifica el artículo 32 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 32.  
1. Aquellas mancomunidades cuyo ámbito territorial concuerde sustancialmente 

con espacios de ordenación territorial para la prestación de servicios estatales, 
autonómicos o provinciales, podrán ser declaradas de interés general. En esos 
espacios también podrán crearse nuevas mancomunidades de interés general.

Por Ley de las Cortes de Castilla y León se establecerá el régimen jurídico de las 
mancomunidades que se califiquen de interés general y los beneficios derivados de 
tal declaración.

2. Reglamentariamente se establecerán las competencias y funciones de estas 
mancomunidades.

En el ámbito rural, la cartera de servicios de las mancomunidades de interés 
general deberá ser común y homogénea.

3. Las mancomunidades de interés general podrán tener líneas preferentes de 
financiación.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de administración local, establecerá una línea específica en 
la cooperación económica general destinada a las mancomunidades de interés 
general, en los términos que por orden de la consejería se prevean.

La cooperación económica sectorial de la Junta de Castilla y León con los entes 
locales también podrá establecer prioridades para las mancomunidades de interés 
general.

4. En el ámbito rural, las mancomunidades de interés general podrán solicitar, 
previo acuerdo de los municipios que las integran, su institucionalización como 
comarcas, sin que ello conlleve necesariamente la creación de nuevas estructuras 
administrativas.

Tal solicitud se dirigirá a la Junta de Castilla y León, que elevará, si lo considera 
favorablemente, el oportuno proyecto de ley a las Cortes de Castilla y León.

5. Los órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general deberán 
respetar en su composición la representatividad obtenida por los grupos políticos en 
los municipios mancomunados.

En el ámbito rural, los órganos de gobierno de las mancomunidades de interés 
general deberán respetar en su composición la representatividad obtenida por los 
principales grupos políticos en cada municipio mancomunado.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Adoptados los acuerdos anteriores, el Presidente de la Comisión Promotora 
remitirá a la consejería competente en materia de administración local una copia del 
expediente y de los estatutos de la mancomunidad para su publicación en el "Boletín 
Oficial de Castilla y León".

Constituidos los órganos de gobierno de la mancomunidad, será necesaria la 
solicitud del presidente para la inscripción en el Registro de Entidades Locales, que 
deberá producirse en un plazo no superior a un mes, momento a partir del cual será 
efectiva su constitución, de la que se dará traslado a la Administración del Estado.»

5. Se modifica el artículo 37 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen local de Castilla 
y León, añadiendo un nuevo apartado 2 redactado de la siguiente forma, pasando el párrafo 
actual a numerarse como 1:

«2. La ley que establezca el régimen jurídico de las mancomunidades que se 
califiquen de interés general previstas en el artículo 32 de esta ley podrá establecer 
reglas especiales para la modificación de mancomunidades, así como la de sus 
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correspondientes estatutos, o para la supresión de las mismas, incluida su fusión, 
cuando su finalidad sea la declaración como de interés general.»

6. Se modifica el artículo 69 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69.  
1. Cuando las Entidades Locales Menores realicen obras o presten servicios por 

delegación del municipio, el coste de unas y otros que no puedan financiarse con 
precios públicos o tasas y contribuciones especiales será soportado por aquéllas y 
por los municipios de que dependan en los términos que fije el acuerdo de 
delegación.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León y las respectivas 
Diputaciones Provinciales promoverán la aplicación por el municipio de los principios 
de cohesión territorial y solidaridad de la comunidad municipal, en el marco del 
artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

De igual forma, promoverán la aplicación por la entidad local menor de estos 
mismos principios hacia la comunidad municipal.

A tal fin, las citadas administraciones garantizarán que, para recibir sus ayudas y 
subvenciones, los municipios y entidades locales menores perceptoras respetan 
dichos principios, en la forma que se determine normativamente.

A los efectos de este artículo, se entiende por comunidad municipal la integrada 
por el núcleo de población capital del municipio, así como, en su caso, por la entidad 
o entidades locales menores que el municipio pudiera tener, y los anejos separados 
de la cabecera que pudieran existir.»

7. Se modifica el artículo 72 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«Funcionan en régimen de concejo abierto los municipios y entidades locales 
menores en los supuestos previstos en la legislación básica de régimen local.»

8. Se modifica el artículo 73 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. El procedimiento para el establecimiento del régimen de concejo abierto 
requiere petición de la mayoría de los vecinos, decisión favorable por mayoría de dos 
tercios del Pleno del Ayuntamiento y aprobación de la Comunidad Autónoma. La 
solicitud se someterá a informe de la Diputación Provincial correspondiente.

2. La resolución se adoptará, en el plazo de seis meses desde su iniciación, por 
la Junta de Castilla y León a propuesta de la consejería competente en materia de 
administración local y se publicará en el "Boletín Oficial de Castilla y León". No 
obstante, se mantendrá la anterior organización hasta las primeras elecciones 
locales que se celebren.

Cuando la resolución no se adopte en el plazo establecido en el párrafo anterior 
se entenderá desestimada la petición.»

9. Se añade un apartado 4 al artículo 83 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá encomendar la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de gestión de servicios 
propios a las entidades locales, acompañando la dotación o medios económicos 
previstos para llevarla a cabo.

Cuando la encomienda de gestión se lleve a cabo en las Diputaciones 
Provinciales o en los municipios mayores de 20.000 habitantes, deberá realizarse 
conjuntamente a todos ellos. No obstante, cuando la naturaleza o características de 
la actividad así lo exija, la encomienda se podrá limitar a la entidad local afectada.»

10. Se modifica el artículo 100 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, que queda redactado de la siguiente forma:
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«1. Sin perjuicio de las competencias del Consejo de Cooperación Local, por 
orden de la consejería competente en materia de administración local, con el fin de 
asegurar la eficacia y eficiencia de la políticas públicas en cada territorio, podrán 
crearse órganos colegiados en el ámbito provincial para el estudio y la colaboración 
entre las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León y las respectivas 
entidades locales de la provincia.

2. Cuando la naturaleza de la materia lo aconseje, por orden de la consejería 
competente en materia de administración local podrán crearse comisiones 
sectoriales de colaboración para asesorar e informar sobre las materias de que se 
trate, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

3. En estas comisiones estarán representadas las entidades locales afectadas, 
pudiendo participar, asimismo, la Administración General del Estado.

4. En todos los órganos de cooperación entre la Junta de Castilla y León y las 
entidades locales, de cualquier ámbito territorial, la representación de éstas se 
atendrá a criterios de pluralidad política, territorial e institucional, de acuerdo con el 
artículo 51.1 del Estatuto de Autonomía.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 14 de la 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Las Directrices de Ordenación de ámbito subregional tendrán como objetivo 
la planificación de las áreas de la Comunidad que precisen una consideración 
conjunta y coordinada de sus problemas territoriales. A tal efecto, serán ámbitos 
prioritarios los definidos en la legislación sobre ordenación, servicios y gobierno del 
territorio y, en especial, las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio y 
las áreas funcionales estables.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de 
las Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del punto 2.º del anexo de la Ley 3/2008, de 17 de 
junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y 
León, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2.1 Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio como ámbito 
funcional básico.

Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio son la referencia 
espacial y parámetro básico para el desarrollo de la ordenación del territorio de 
Castilla y León.

El mapa que concrete las unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio formará parte de las Directrices complementarias, y será base para su 
elaboración.

2.2 Red de centros urbanos y rurales.
El conjunto de ciudades, villas y pueblos de la Comunidad configura el sistema 

urbano y rural de Castilla y León, una red articulada de centros que estructuran las 
relaciones territoriales y sus flujos, formando una unidad funcional interdependiente. 
En dicho sistema:

a) Se consideran centros urbanos de referencia los municipios con población 
superior a 20.000 habitantes.

b) Se consideran centros rurales de referencia los municipios con población 
superior a 5.000 e igual o inferior a 20.000 habitantes, así como los municipios con 
población superior a 1.000 habitantes que tengan además la consideración de 
municipios prestadores de servicios generales.
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Estos centros configuran los nodos de la red de centros urbanos y rurales y se 
considerarán centros de referencia para la dotación de equipamientos, la prestación 
de servicios y las acciones de innovación en el territorio.

2.3 Otros ámbitos funcionales.
El territorio de Castilla y León se vertebra por la unión de sus nueve provincias, 

realidades históricas que constituyen el ámbito de actuación de las Diputaciones, la 
referencia para la organización espacial de la Administración del Estado y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, y un ámbito funcional para la 
ordenación del territorio de Castilla y León, ya que, tanto su dimensión espacial como 
su peso demográfico son adecuados para organizar servicios de nivel superior y 
constituir con eficacia una referencia espacial del gobierno del territorio.

Podrán constituirse temporalmente áreas funcionales estratégicas, como ámbitos 
funcionales intermedios entre la provincia y las unidades básicas de ordenación y 
servicios del territorio, de acuerdo con su instrumento de ordenación y planeamiento, 
en cuyo procedimiento de aprobación se dará audiencia a los agentes económicos y 
sociales que forman parte del Diálogo Social de Castilla y León.

Las ciudades con más de 20.000 habitantes y los núcleos de su entorno tienen 
relaciones funcionales habituales, que constituyen áreas funcionales estables, ámbito 
idóneo para la aplicación de los instrumentos de ordenación y planeamiento. 
También pueden disponer de esta condición los municipios con una población 
aproximada de 19.000 habitantes y los núcleos de su entorno.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de 
competencias entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales de Castilla y León.

Se modifica la Disposición adicional tercera de la Ley 8/2009, de 16 de junio, de 
transferencia de competencias entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales de 
Castilla y León, que queda redactada de la siguiente forma:

«Tercera. Constitución de las comisiones mixtas.
Los plazos para la constitución de las comisiones mixtas de negociación de los 

traspasos, se determinarán de forma progresiva, a propuesta del Consejo de 
Cooperación Local de Castilla y León.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación 
del Sistema de Salud de Castilla y León.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 13 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de 
Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. El Sistema Público de Salud de Castilla y León se organiza territorialmente en 
Áreas de Salud, Zonas Básicas de Salud, Demarcaciones Sanitarias y en aquellas 
otras divisiones territoriales que, en función de lo establecido en el artículo 17 de la 
presente ley, pudieran crearse. El conjunto de estas organizaciones territoriales se 
denomina mapa sanitario de Castilla y León, que es el instrumento esencial para la 
ordenación, planificación y gestión del Sistema Público de Salud de la Comunidad, y 
que deberá adecuarse, respecto al ámbito rural, al mapa de unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio rurales previstas en la normativa de ordenación 
del territorio.»

2. Se suprime el apartado 4 del artículo 15, reenumerándose los posteriores apartados, y 
se añade un párrafo segundo al apartado 1 del artículo 15 de la Ley 8/2010, de 30 de 
agosto, de Ordenación del sistema de salud de Castilla y León, redactado de la siguiente 
forma:

«Las Zonas Básicas de Salud, en el ámbito rural, deberán establecerse 
respetando las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales 
previstas en la normativa de ordenación del territorio.»
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León.

1. Se suprime el apartado 4 del artículo 25, y se modifica el apartado 3 del artículo 25 de 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«3. Cada Zona de Acción Social se corresponderá con una demarcación, que en 
el medio rural estará constituida por una o varias unidades básicas de ordenación y 
servicios del territorio rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio. 
En el medio urbano, se corresponderá con una demarcación constituida por un 
módulo de población de 20.000 habitantes.»

2. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«2. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León recogerá las áreas y zonas, 
así como las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de 
necesidades específicas, determinando las prestaciones a desarrollar en cada 
ámbito.

En el medio rural, dicho mapa deberá diseñarse, en todo caso, conforme a las 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales, previstas en la 
normativa de ordenación del territorio.»

«3. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León podrá establecer índices 
correctores para la delimitación de Zonas de Acción Social que garanticen una 
distribución equitativa, así como acordar, con carácter excepcional y de forma 
justificada, la creación, modificación, agrupación o supresión de aquellas, siempre 
que, en el medio rural, se respeten las unidades básicas de ordenación y servicios 
del territorio rurales.»

3. Se modifica la letra d) del artículo 48 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, que queda redactada de la siguiente forma:

«d) La propuesta para la determinación de las zonas y áreas de acción social, así 
como las estructuras de tercer nivel que pudieran corresponderles al amparo de esta 
ley, respetando, en todo caso, las unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio.»

Disposición final séptima.  Modificaciones y simplificación normativas para evitar 
duplicidades administrativas.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León deberá revisar la normativa sectorial y, en su caso, modificar o 
proponer la modificación de la misma, bajo el principio de la simplificación del ordenamiento 
jurídico autonómico, estableciendo de modo preciso las atribuciones de competencias y 
funciones que corresponden a la propia administración autonómica y a los entes locales, con 
el fin de evitar duplicidades, tanto en la prestación de servicios como en la adopción de 
medidas de fomento.

2. Especialmente, se revisará la normativa sectorial que afecte a las siguientes
a) Prestaciones de servicios:
1.º Registros de uniones de hecho.
2.º Centros de protección de razas autóctonas.
3.º Contratación centralizada de bienes y servicios en el ámbito local.
4.º Contaminación atmosférica.
5.º Viveros de empresas.
b) Medidas de fomento:
1.º Fomento del ahorro y de la eficiencia energética.
2.º Parques y jardines.
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3.º Áreas recreativas municipales.
4.º Venta especializada.
5.º Ferias comerciales.
6.º Asociacionismo juvenil.
7.º Apoyo a los ciudadanos castellanos y leoneses en el exterior.

Disposición final octava.  Entidades locales menores.
1. En el marco de la legislación básica del Estado, y de acuerdo con el mandato del 

Estatuto de Autonomía, se regulará y garantizará el mantenimiento de las actuales entidades 
locales menores, y se fomentará su modernización.

2. En el marco de la legislación básica del Estado, reglamentariamente se determinarán 
las especialidades que puedan corresponder en el régimen de tesorería, contabilidad y 
fiscalización respecto a determinadas entidades locales menores, en función de su tamaño o 
presupuesto.

3. Los municipios y sus entidades locales menores adecuarán sus relaciones a los 
principios de cohesión territorial y solidaridad dentro del municipio, con arreglo a las 
siguientes reglas:

a) Se podrán establecer convenios entre el municipio y cada entidad local menor o, para 
los anejos, se podrán realizar acuerdos plenarios de compromiso de gasto durante cada 
legislatura para promover la aplicación de dichos principios, en los términos previstos en la 
Ley de Régimen Local de Castilla y León.

En el supuesto de convenios, se concretarán las fórmulas de revisión y actualización de 
las aportaciones o participaciones.

Para garantizar la reciproca solidaridad, cuando una de las partes no libre el importe de 
las aportaciones o participaciones en los plazos fijados en el convenio o acuerdo plenario de 
compromiso de gasto, la otra parte, previa audiencia a las restantes afectadas, podrá 
solicitar a la Comunidad Autónoma o diputación provincial correspondiente la retención de 
dicho importe en los pagos que por cualquier concepto éstas hayan de realizar a la primera.

b) A falta del convenio o del acuerdo plenario municipal previsto en el apartado anterior, 
reglamentariamente se podrán determinar los criterios para la cuantificación de dichas 
aportaciones o participaciones. La Administración de la Comunidad de Castilla y León y las 
respectivas diputaciones provinciales podrán aplicar a los recursos económicos que no sean 
subvenciones u otros de naturaleza finalista, susceptibles de ser proporcionados por ambas 
administraciones al municipio o entidad local menor, el destino a favor de uno u otra que 
proceda, sin perjuicio de la posible y previa compensación recíproca de deudas vencidas, 
líquidas y exigibles entre ellos.

c) La obligación de cohesión territorial y solidaridad desaparecerá en el supuesto de 
supresión de una entidad local menor, en la forma y con los requisitos previstos en la 
legislación básica de régimen local, sin perjuicio de que se especifique el destino de sus 
bienes, y la atribución de su titularidad y aprovechamientos al respectivo municipio en el 
Acuerdo de la Junta de Castilla y León por el que se suprima.

Disposición final novena.  Participación de las entidades locales en los ingresos propios de 
la Comunidad de Castilla y León.

En los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley, La Junta de Castilla y 
León aprobará un proyecto de ley que regule la forma efectiva de materializar la participación 
de las entidades locales en los ingresos propios de la Comunidad de Castilla y León, de 
acuerdo con el artículo 55.3 del Estatuto de Autonomía, siempre que previamente se haya 
modificado la legislación básica sobre régimen local en relación al ámbito competencial local 
o, en caso contrario, dentro de los tres meses siguientes a dicha modificación de la 
legislación básica estatal.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
1. De modificarse la legislación básica sobre régimen local, la Junta de Castilla y León, 

en el plazo de un año, elevará a las Cortes de Castilla y León un proyecto de ley de 
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adecuación a dicha legislación básica de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.

La modificación de la Ley de Régimen Local de Castilla y León incluirá, en el marco 
previsto en la legislación básica, el mantenimiento sustancial del régimen de las actuales 
entidades locales menores, así como el estatuto de los miembros de las entidades locales 
que garantice, entre otros, los derechos de los mismos al acceso a la documentación y la 
grabación de las sesiones plenarias.

2. Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente para dictar 
cuántas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la 
presente ley.

3. Por la consejería competente por razón de la materia se podrán establecer modelos 
tipo de estatutos, acuerdos locales, certificados, documentos de acreditación y evaluación de 
eficiencia u otros documentos en relación con las mancomunidades de interés general, para 
facilitar una actuación administrativa unitaria y ágil.

Disposición final decimoprimera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

ANEXO
A los efectos de esta Ley se entiende por:
1. Comunidad municipal. La comunidad integrada por el núcleo de población capital del 

municipio, así como, en su caso, por la entidad o entidades locales menores que el municipio 
pudiera tener, y los anejos separados de la cabecera que pudieran existir.

2. Unidad básica de ordenación y servicios del territorio. Es un espacio funcional 
delimitado geográficamente, que constituye la referencia espacial y el parámetro básico para 
el desarrollo de la ordenación del territorio.

3. Unidad básica de ordenación y servicios del territorio rural. Es el espacio que abarca 
términos de municipios iguales o menores de 20.000 habitantes.

4. Unidad básica de ordenación y servicios del territorio urbana. Es el espacio que 
abarca el término de cada uno de los municipios de más de 20.000 habitantes.

5. Mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio. Constituye la 
expresión gráfica que comprende el conjunto de unidades básicas de ordenación y servicios 
del territorio rurales y urbanas, incluyendo el conjunto de términos de los municipios que 
integran cada una de ellas.

6. Área funcional. Es el espacio funcional delimitado geográficamente, igual o mayor que 
la unidad básica de ordenación y servicios del territorio y menor que la provincia, para el 
desarrollo de la ordenación del territorio y la aplicación de sus instrumentos y herramientas 
de planificación y gestión.

7. Área funcional estable. Es el espacio integrado por cada unidad básica de ordenación 
y servicios urbanos y los municipios de su entorno y alfoz, con los que mantiene relaciones 
permanentes que precisan una planificación conjunta.

8. Área funcional estratégica. Es el espacio integrado por una unidad básica de 
ordenación y servicios del territorio o por varias contiguas, para el impulso, durante un 
tiempo determinado, de programas de desarrollo en aquellas zonas necesitadas de una 
especial dinamización o afectadas por circunstancias especiales o catastróficas.

9. Materia. Primera distribución funcional y objetiva por sectores de actividad 
diferenciados sobre los que existe una intervención pública.

10. Competencia. Segunda distribución funcional y objetiva, referida a los diferentes 
ámbitos de actuación de las administraciones públicas en cada materia, para la satisfacción 
social de los intereses y necesidades individuales o colectivas.

11. Función. Tercera distribución funcional y objetiva, referida al conjunto de servicios, 
actividades y tareas precisas para el ejercicio de cada competencia.

12. Mancomunidad de interés general. Es una clase de mancomunidad, entidad local 
resultante del ejercicio del derecho de los municipios a asociarse voluntariamente con otros 
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para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su competencia, que se 
podrá declarar cuando su ámbito territorial concuerde sustancialmente con una unidad 
básica de ordenación y servicios en el territorio o varias contiguas.

13. Mancomunidad de interés general rural. Es aquella mancomunidad de interés 
general cuyo ámbito territorial coincida sustancialmente con una o varias unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio rurales, y que se dote de una cartera de competencias 
y funciones locales comunes y homogéneas.

14. Mancomunidad de interés general urbana. Es aquella mancomunidad de interés 
general surgida de la asociación voluntaria entre municipios con población superior a 20.000 
habitantes o aquellos con una población aproximada de 19.000 habitantes, y los municipios 
de su entorno o alfoz, y que se dote de las competencias y funciones locales que acuerde.

15. Consorcio provincial de servicios generales. Es una clase de consorcio, entidad local 
resultante del derecho de las entidades locales a cooperar voluntariamente para la 
realización de actuaciones conjuntas, la coordinación de actividades y la consecución de 
fines de interés común, que se podrá constituir entre las mancomunidades de interés 
general, y excepcionalmente los municipios de la misma provincia, y la diputación provincial, 
adscribiéndose a esta última.
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§ 12

Ley 3/2016, de 30 de noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 238, de 13 de diciembre de 2016
«BOE» núm. 313, de 28 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-12435

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley:

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la redacción que le otorga la Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, atribuye, en el artículo 70.1.1º, a la Comunidad de 
Castilla y León la competencia exclusiva sobre la organización, régimen y funcionamiento de 
sus instituciones de autogobierno.

Ello supone, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del mismo artículo, que en el 
ejercicio de tales competencias corresponden a la comunidad las potestades legislativa y 
reglamentaria y la función ejecutiva.

En el ejercicio de tales competencias de naturaleza legislativa, y en desarrollo de otros 
preceptos estatutarios, se aprobó la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, en la cual, entre otras cuestiones, se 
regula la organización y el funcionamiento de la Junta de Castilla y León y de sus miembros, 
así como de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León, de 
las empresas públicas y de los entes públicos de derecho privado.

Junto a la organización y el funcionamiento del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad, se hace preciso regular el estatuto jurídico de los miembros de la Junta de 
Castilla y León, como institución de gobierno y administración de la Comunidad de Castilla y 
León, y también de los altos cargos titulares de los órganos directivos que componen la 
organización de la administración autonómica y de los entes a ella adscritos.

Respecto de los miembros de la Junta de Castilla y León, tal regulación constituye un 
mandato normativo, con la exigencia de rango de ley, establecido en el artículo 28.3 del 
Estatuto de Autonomía.

Esta previsión fue objeto de regulación de forma sectorial por diversas normas. Así, la 
regulación vigente se concreta en la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de 
los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León; la Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de creación 
del Registro de Intereses de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y el Decreto 3/1991, de 17 de enero, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Intereses de Altos Cargos.
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Tales normas han sido objeto de diversas modificaciones con el fin de adaptar su 
contenido a las nuevas exigencias en materia de transparencia. Así, recientemente, la Ley 
3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana en Castilla y León ha 
supuesto la modificación parcial de las dos leyes antes señaladas.

La presente ley deroga dichas normas y aborda el cumplimiento del mandato estatutario 
de forma sistemática y global, aunando la regulación en un solo cuerpo normativo de todas 
aquellas cuestiones que componen el estatuto de los miembros de la Junta de Castilla y 
León y de los altos cargos titulares de los órganos directivos de la Administración General y 
de los equivalentes en la Administración Institucional, empresas públicas y fundaciones 
públicas.

Su finalidad es modernizar la regulación existente, dotarla de una mayor sistemática, 
consolidar el proceso de regeneración democrática, incrementar la transparencia en todas 
aquellas cuestiones que forman parte de la condición y del ejercicio de las funciones de alto 
cargo, incorporando medidas de seguridad jurídica y garantías de su cumplimiento, como la 
existencia de un régimen sancionador explícito y de un órgano colegiado con competencias 
sancionadoras y de control.

Para ello, la ley se compone de veintisiete artículos ordenados en un Título Preliminar y 
otros seis títulos, siete disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

El Título Preliminar regula las «Disposiciones Generales» y contiene el artículo 1, que 
define el objeto de la ley, que es establecer el régimen jurídico de los altos cargos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las entidades a ella adscritas. De 
este modo la ley abarca un concepto de alto cargo en el sentido más amplio posible, 
incorporando en su ámbito de aplicación, no solo a la Administración General e Institucional 
en sentido estricto, sino también a otros entes como las empresas públicas y las fundaciones 
públicas.

El Título I, bajo el título «Nombramiento», abarca los artículos 2, 3 y 4, que regulan, 
respectivamente, el nombramiento, la toma de posesión y las obligaciones derivadas del 
nombramiento.

Se introducen requisitos en la regulación jurídica del nombramiento de los altos cargos, 
antes inexistentes en el ordenamiento jurídico autonómico, entre otros, la necesidad de que 
el nombramiento recaiga en personas con formación idónea para el cargo, y el 
nombramiento, con carácter general, de secretarios generales y directores generales 
preferentemente entre funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos del subgrupo A1.

A su vez, se impone una limitación de carácter temporal máxima de ocho años para ser 
titular de una misma consejería y se establece la prohibición de nombrar o contratar a los 
condenados por sentencia firme por la comisión de delitos contra la Administración Pública, 
así como a aquellos contra los que se encuentre abierto juicio oral por tales delitos o 
respecto a los sancionados por infracciones a la normativa de altos cargos.

Como obligaciones derivadas de nombramiento, la ley establece el deber de presentar 
un conjunto de declaraciones, certificados y documentos relativos a la situación laboral, 
patrimonial y tributaria de los nombrados.

El Título II aborda la regulación del «Ejercicio del alto cargo». Comprende los artículos 
del 5 al 11 y en él se prevén los valores, el régimen de incompatibilidades, los conflictos de 
intereses, la gestión de los recursos y el Código Ético y de Austeridad.

Los valores que han de conducir la actuación de los altos cargos son la objetividad, 
transparencia, ejemplaridad y austeridad.

Se regulan a continuación las causas de incompatibilidad, estableciendo como regla 
general el régimen de dedicación exclusiva, excepto para las actividades tasadas en el 
artículo 7, que se reducen, entre otras, a las de carácter representativo por razón de su 
cargo, el ejercicio de funciones en partidos políticos, a la administración del patrimonio 
familiar o a la creación literaria, artística, científica o técnica.

Se limita también la participación de los altos cargos en aquellos asuntos en los que 
exista conflicto de intereses, y se definen pormenorizadamente en la ley cuáles son aquellos 
que se consideran intereses personales de los altos cargos.

Este título concluye con el sometimiento de los altos cargos al Código Ético y de 
Austeridad, cuya aprobación se atribuye a la Junta de Castilla y León, previo debate como 
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comunicación ante las Cortes de Castilla y León, y al que se otorga publicidad a través del 
Boletín Oficial de Castilla y León.

El Título III se dedica en su totalidad a la regulación del cese de los altos cargos, así 
como de las obligaciones y limitaciones que de él derivan, a lo cual se dedican, 
respectivamente, los artículos 12, 13 y 14.

Junto a los supuestos normativamente previstos para el cese se establece la obligación 
legal de cesar en el supuesto de condena firme por delitos contra la Administración Pública, 
apertura de juicio oral por tales delitos o por sanción administrativa que lo conlleve.

Establece el artículo 13 las obligaciones derivadas del cese, que se concretan en la 
necesaria aportación de diversa documentación.

Y se regulan en el artículo 14 las limitaciones derivadas del cese o despido durante los 
dos años siguientes, impidiendo el desarrollo de determinadas actividades.

El Título IV regula la «Comisión de Ética Pública», con cuatro artículos, desde el 15 al 
18, en los cuales se establece la naturaleza y adscripción de este órgano colegiado, su 
composición, funciones y funcionamiento.

Se adscribe a la consejería a la que, a su vez, esté adscrita la inspección de servicios. 
Su composición, de carácter mixto, incluye a tres titulares de órganos directivos de la 
Administración Autonómica con competencias en inspección de servicios y secretariado de 
la Junta y a tres expertos entre catedráticos y profesores universitarios en el ámbito del 
derecho.

Entre otras funciones, elaborará la propuesta de Código Ético y de Austeridad, resolverá 
consultas y planteará recomendaciones e incoará y resolverá los procedimientos 
sancionadores que se tramiten por infracciones administrativas cometidas por altos cargos.

El Título V, sobre el «Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos», comprende 
los artículos 19 a 22, que regulan su descripción, gestión, naturaleza y acceso y 
organización.

En este registro se incorporarán los documentos que deban presentar los altos cargos, 
así como los pronunciamientos de la inspección de servicios, la Comisión de Ética Pública o 
de cualquier otro órgano sobre los altos cargos en el ejercicio de sus funciones.

Por último, el Título VI se refiere al «Régimen Sancionador» y en él, el artículo 23 tipifica 
las infracciones como leves, graves y muy graves, el 24 las sanciones que van desde el 
apercibimiento al cese, el 25 regula el régimen jurídico del procedimiento, el 26 determina los 
órganos competentes y el 27 el régimen de prescripción y cancelación.

Las disposiciones adicionales regulan cuestiones materiales que no encuentran su 
encaje sistemático en el articulado de la ley.

Tales son la limitación de la duración a ocho años de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León o de alguna de las instituciones propias de la Comunidad en la misma 
persona; la obligación de que las instituciones propias cuenten con su propio Código Ético y 
de Austeridad; la comunicación de la relación actualizada de entes a los que resulta de 
aplicación la Ley en el Portal de Transparencia; la comunicación de nombramientos y ceses 
a la inspección de servicios y a la Junta de Castilla y León, según el órgano en el que 
recaiga la competencia; y el contenido de las declaraciones y los formularios para su 
presentación.

Incorporan también mandatos no dirigidos a la producción de normas jurídicas, como la 
constitución de la Comisión de Ética Pública en el plazo de dos meses desde la entrada en 
vigor de la ley y la Adaptación del Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos a la 
nueva norma en el mismo plazo.

Las disposiciones transitorias recogen los preceptos relativos a la solución de 
situaciones jurídicas producidas por la entrada en vigor de la nueva norma y se refieren al 
régimen de nombramiento de los altos cargos que lo sean a la entrada en vigor de la ley; a la 
pervivencia del Código Ético y de Austeridad vigente; y al alcance transitorio de la 
modificación de la normativa electoral y de la normativa en materia de función pública que 
efectúan, respectivamente, la disposición final primera y cuarta.

La Disposición Derogatoria deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la ley y, expresamente, la normativa que regula el régimen de 
incompatibilidades y el registro de bienes e intereses de otros cargos de la Administración de 
la Comunidad.
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Las Disposiciones Finales Primera, Segunda, Tercera y Cuarta modifican, 
respectivamente, determinados preceptos de la Ley 3/1987, de 30 marzo, Electoral de 
Castilla y León, para ampliar las causas de inelegibilidad como procuradores, con carácter 
general, a todos los altos cargos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con las 
tasadas excepciones que se establecen, así como de incompatibilidad a los presidentes de 
diputación y a los alcaldes y concejales de los municipios con población superior a 20.000 
habitantes; de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, para regular un consejo de dirección en cada consejería, 
cuyas sesiones se celebrarán periódicamente de forma abierta a los medios de 
comunicación social y recogiendo sugerencias de los ciudadanos y organizaciones sociales; 
de la Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla y León, para reducir del 1 al 0,75 por ciento el porcentaje de 
electores necesario para ejercer la iniciativa legislativa popular y permitir que los promotores 
participen en su tramitación; y de la Ley 7/2005 de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León, para limitar el derecho de reserva de puesto al personal en situación de 
servicios especiales.

La Disposición Final Quinta faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las 
disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley y la Disposición Final Sexta dispone su 
entrada en vigor en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los altos cargos de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las entidades a ella adscritas a las 
que se refiere el siguiente apartado.

2. A efectos de lo previsto en la presente ley, se consideran altos cargos:
a) Los miembros de la Junta de Castilla y León.
b) Los viceconsejeros, secretarios generales, directores generales, delegados 

territoriales, o asimilados a algunos de los anteriores de la Administración General o de la 
Administración Institucional.

c) Los presidentes, consejeros delegados, directores generales, gerentes o asimilados 
de las empresas públicas o fundaciones públicas, siempre que tengan un contrato de alta 
dirección.

TÍTULO I
Nombramiento

Artículo 2.  Nombramiento.
1. El nombramiento y la contratación de los altos cargos que corresponde a la Junta de 

Castilla y León y a su Presidente, así como a las entidades previstas en el artículo 1, se 
efectuará entre personas con formación idónea para ello apreciada por quien propone y 
efectúa el nombramiento.

En ningún caso podrán ser nombrados ni contratados para puestos de tales 
características quienes hubieran sido condenados por sentencia por la comisión de delitos 
contra la Administración Pública hasta que los antecedentes penales hayan sido cancelados, 
ni aquellas personas contra las que se encuentre abierto juicio oral por delito contra la 
Administración Pública. Tampoco podrán ser nombrados ni contratados quienes no estén al 
corriente de sus obligaciones tributarias, ni quienes hubieran sido sancionados mediante 
resolución administrativa firme por infracciones a la normativa de altos cargos con el cese o 
despido hasta que se cancelen las sanciones de su expediente.
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2. En el caso de los miembros del gobierno, no podrán ser nombrados como titulares de 
una consejería quienes ya lo hubieran sido de ese mismo departamento durante ocho años.

3. Los secretarios generales y directores generales, con carácter general, deberán ser 
nombrados entre empleados públicos, preferentemente funcionarios de carrera 
pertenecientes a cuerpos del subgrupo A1 de cualquier Administración Pública o grupo 
equivalente de cualquier institución pública.

Excepcionalmente, podrá nombrarse a quienes no ostenten la condición de empleados 
públicos, en atención a las razones derivadas de las funciones del órgano o de los 
especiales méritos del candidato, motivados en la propuesta de nombramiento.

Artículo 3.  Toma de posesión.
La efectividad del nombramiento y la contratación de los altos cargos requerirá su toma 

de posesión, debiendo, para ello, prometer por su conciencia y honor o jurar que cumplirán 
fielmente las obligaciones que les correspondan con lealtad al Rey y que guardarán y harán 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León como norma institucional básica de la Comunidad.

Asimismo, en el acto de toma de posesión, deberán manifestar su adhesión al código 
ético y de austeridad de los altos cargos que en cada momento esté vigente.

Artículo 4.  Obligaciones derivadas del nombramiento.
1. En el plazo de dos meses desde el día de su toma de posesión y, en todo caso, en 

ese mismo plazo desde el día en que comience cada legislatura, los altos cargos deberán 
presentar ante la Inspección General de Servicios, los siguientes documentos:

a) Declaración de no estar incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad, ni de 
inelegibilidad previstas en el ordenamiento jurídico.

b) Declaración de las actividades que les proporcionen o les puedan proporcionar 
ingresos económicos.

c) Declaración notarial de sus bienes, derechos y obligaciones patrimoniales, con 
omisión de los datos referentes a su localización e identificación, de modo que se 
salvaguarde la privacidad y seguridad de sus titulares.

d) Certificación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en la que conste que 
están al corriente de sus obligaciones tributarias.

Asimismo, mientras se mantenga su condición de alto cargo, deberán comunicar a la 
Inspección General de Servicios, en el plazo de dos meses desde que sean efectivas, las 
variaciones sustanciales que puedan producirse respecto a las declaraciones previstas en el 
párrafo anterior.

2. Además, en el mismo plazo de dos meses desde su toma de posesión, los altos 
cargos presentarán ante la Inspección General de Servicios una copia de su última 
declaración realizada del impuesto sobre la renta de las personas físicas y, en su caso, del 
impuesto sobre el patrimonio.

Asimismo, anualmente, durante el mes de septiembre, y mientras se mantenga su 
condición de alto cargo aportarán copia de las declaraciones correspondientes a dichos 
impuestos.

3. La Inspección General de Servicios, a la vista de la documentación presentada, podrá 
solicitar aclaraciones, requerir documentación o efectuar las comprobaciones que considere 
oportunas.

4. Anualmente la Inspección General de Servicios elaborará un informe pormenorizado 
sobre el cumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo que será remitido por el 
Consejero responsable de la misma a las Cortes de Castilla y León.
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TÍTULO II
Ejercicio del alto cargo

Artículo 5.  Valores.
Los altos cargos ejercerán su función con la finalidad de lograr el interés general 

conforme a los valores de objetividad, transparencia, eficacia, ejemplaridad, austeridad y 
servicio a la ciudadanía.

Artículo 6.  Incompatibilidades.
1. Las causas de inelegibilidad previstas en el artículo 2 para ostentar la condición de 

alto cargo lo son también de incompatibilidad.
2. Los altos cargos ejercerán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva, siendo 

incompatible su desempeño con cualquier otra actividad profesional, mercantil, industrial o 
laboral, cargo o representación, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, ya sea por 
cuenta propia o ajena, a excepción de lo previsto en esta ley o en otras leyes.

3. En el supuesto de incursión en causa sobrevenida de incompatibilidad, el alto cargo 
deberá comunicarlo de manera inmediata a la Inspección General de Servicios y optar por 
solicitar el cese o realizar, en el plazo de dos meses desde que se produjo dicha causa, las 
actuaciones necesarias para eliminar la incompatibilidad. Si no se efectuara la opción 
expresa, se entenderá que opta por el cese y se procederá a su formalización.

4. El ejercicio de alto cargo será incompatible con la condición de miembro de asambleas 
legislativas de otras Comunidades Autónomas y de corporaciones locales. Las limitaciones 
para el desarrollo de funciones en las Cortes de Castilla y León serán las previstas en la ley 
electoral de Castilla y León.

Artículo 7.  Actividades compatibles.
1. El ejercicio de alto cargo será compatible con las siguientes actividades de carácter 

público:
a) El ejercicio de los cargos que les correspondan con carácter institucional o para los 

que fueran designados por razón del cargo que ocupan.
b) La representación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 

consejos de administración o patronatos, sin que por ello proceda la percepción de dietas o 
cantidades por asistencia. Ningún alto cargo podrá pertenecer a más de dos consejos de 
administración, salvo que la Junta de Castilla y León lo autorice cuando concurran razones 
que lo justifiquen.

c) La representación de la Comunidad de Castilla y León en funciones o misiones 
temporales ante el Estado y ante organizaciones o conferencias nacionales, 
suprarregionales o internacionales.

d) La asistencia ocasional como ponente a seminarios, conferencias, congresos, 
jornadas, coloquios o cursos, cuando dicha asistencia se produzca por razón de su cargo, 
sin que por ello proceda la obtención de beneficio económico alguno.

2. Además, el ejercicio de alto cargo será compatible con las siguientes actividades 
privadas:

a) Las actividades de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 
publicaciones derivadas de las mismas.

b) La asistencia ocasional como ponente a seminarios, conferencias, congresos, 
jornadas, coloquios, o cursos de carácter profesional.

c) La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro.
d) El ejercicio de actividades, funciones y cargos en partidos políticos, siempre que no 

perciba ninguna retribución por ello, salvo las dietas que puedan corresponder.
e) La administración del patrimonio personal o familiar, siempre que no ostente por sí o 

junto con su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial, o con persona con 
quien conviva con análoga relación de afectividad, participaciones directas o indirectas, 
iguales o superiores a un diez por ciento, o que sin llegar a este porcentaje supongan una 
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posición en el capital social que pueda condicionar de forma relevante su actuación, en 
empresas o entidades que tengan contratos, conciertos o convenios con el sector público 
estatal, autonómico o local.

Artículo 8.  Conflicto de intereses.
1. Los altos cargos no podrán participar en aquellos asuntos y procedimientos en los que 

exista conflicto de intereses, entendiendo como tal toda situación en la que sus intereses 
personales, directos o indirectos, puedan comprometer el ejercicio de sus funciones con la 
debida imparcialidad o independencia.

A efectos de lo previsto en esta ley, se consideran intereses personales de los altos 
cargos:

a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva 

en análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quien tengan una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta.
e) Los de personas jurídicas a las que hayan estado vinculados por una relación laboral 

o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores a su nombramiento.
f) Los de las personas jurídicas a las que los familiares previstos en la letra b) estén 

vinculados por una relación laboral o profesional, siempre que la misma implique el ejercicio 
de funciones de dirección, asesoramiento o administración.

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, así como cuando concurran el 
resto de causas de abstención previstas en la normativa estatal básica, el alto cargo 
comunicará tal circunstancia por escrito a su superior jerárquico inmediato, el cual resolverá 
lo que proceda, salvo los miembros de la Junta de Castilla y León que lo comunicarán al 
Consejo de Gobierno que adoptará la decisión que corresponda.

3. Los altos cargos podrán ser recusados en los casos previstos en los apartados 
anteriores, conforme al procedimiento establecido en la normativa básica de aplicación.

Artículo 9.  Gestión de recursos.
Los altos cargos deberán destinar los recursos materiales que se pongan a su 

disposición, únicamente, al cumplimiento de las funciones públicas que les corresponden y 
gestionarlos conforme a los principios de eficiencia, eficacia y austeridad.

Artículo 10.  Informe de gestión.
Los titulares de cada una de las consejerías, una vez finalizado el segundo año de 

legislatura, en el plazo de dos meses, solicitarán su comparecencia ante la comisión 
permanente legislativa de las Cortes de Castilla y León correspondiente a su ámbito 
competencial, para informar del grado de cumplimiento de los objetivos de su departamento 
para la legislatura.

Artículo 11.  Código Ético y de Austeridad.
1. Los altos cargos, además de lo previsto en los artículos anteriores, deberán observar 

lo establecido en el Código Ético y de Austeridad.
2. Dicho Código recogerá las actuaciones que los altos cargos deben respetar con la 

finalidad de lograr una actuación objetiva, transparente, eficaz, ejemplar, austera y de 
servicio a la ciudadanía.

3. La Comisión de Ética Pública prevista en esta ley elaborará una propuesta de Código 
Ético y de Austeridad que elevará al Consejo de Gobierno para su remisión a las Cortes de 
Castilla y León como una Comunicación de la Junta de Castilla y León para su debate 
conforme a lo previsto en el Reglamento de dicha Institución.

A la vista del resultado del debate y de la votación de las propuestas de resolución, la 
Junta de Castilla y León aprobará el Código Ético y de Austeridad que se publicará en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 12  Ley del Estatuto de los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad

– 157 –



En el supuesto de que las Cortes aprobaran alguna propuesta de resolución que 
implicase el rechazo global del contenido de la Comunicación, la Comisión de Ética Pública 
deberá elaborar una nueva propuesta de Código Ético y de Austeridad.

TÍTULO III
Cese

Artículo 12.  Cese.
Los altos cargos cesarán o finalizarán sus funciones a petición propia o por decisión de 

quien hubiera acordado su nombramiento o contratación, así como en el resto de los 
supuestos previstos en la normativa de aplicación.

En todo caso, los altos cargos serán cesados cuando sean condenados por sentencia 
firme por la comisión de delitos contra la Administración Pública, cuando se acuerde la 
apertura de juicio oral contra ellos por el mismo tipo de delitos, cuando no estén al corriente 
de sus obligaciones tributarias y cuando se les imponga una sanción por la comisión de una 
infracción administrativa en el ejercicio de sus funciones que lleve aparejada el cese o el 
despido.

Artículo 13.  Obligaciones derivadas del cese.
En el plazo de un mes desde que se produjera su cese o despido, el alto cargo deberá 

presentar ante la Inspección General de Servicios la siguiente documentación:
a) Declaración notarial de sus bienes, derechos y obligaciones patrimoniales omitiendo 

aquellos datos referentes a su localización e identificación para salvaguardar la privacidad y 
seguridad de sus titulares.

b) Copia de la última declaración presentada del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y, en su caso, del impuesto sobre el patrimonio, salvo que fuera la misma que en ese 
momento constara en la Inspección General de Servicios.

Artículo 14.  Limitaciones derivadas del cese.
1. Durante los dos años siguientes a su cese o despido, los altos cargos no podrán 

prestar servicios en entidades privadas de un sector en el que no tuvieran experiencia 
profesional previa a su nombramiento y sobre el que hubieran tenido responsabilidades 
durante el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, durante los dos años siguientes a su cese o despido, los altos cargos no 
podrán prestar servicios en entidades privadas que hubieran sido afectadas por decisiones 
en las que hubieran participado individual y directamente.

Los altos cargos que tras su cese se incorporen a una entidad privada en la que 
hubieran prestado servicios antes de su nombramiento no estarán afectados por lo previsto 
en los párrafos anteriores.

2. Durante el periodo de los dos años siguientes a su cese o despido, los altos cargos 
deberán comunicar a la Inspección General de Servicios, con carácter previo a su inicio, las 
actividades privadas que pretendan desarrollar.

La Inspección General de Servicios se pronunciará en el plazo de siete días desde la 
comunicación anterior sobre la compatibilidad de la actividad a realizar. Transcurrido dicho 
plazo sin que exista pronunciamiento en contra de la Inspección General de Servicios podrá 
iniciarse la actividad.

3. Igualmente, durante el periodo previsto en los apartados anteriores, los altos cargos, 
por sí mismos, o a través de entidades participadas por ellos, directa o indirectamente, en 
más del diez por ciento, no podrán celebrar contratos con la Administración de la 
Comunidad, ni con sus entidades adscritas, siempre que guarden relación directa con las 
funciones que ejercieron como alto cargo.

4. A los altos cargos que con posterioridad al cese o despido reingresen a la función 
pública y se les reconozca la compatibilidad para prestar servicios retribuidos de carácter 
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privado, les serán de aplicación las limitaciones previstas en este artículo en lo que se refiere 
a la actividad declarada compatible.

TÍTULO IV
Comisión de Ética Pública

Artículo 15.  Naturaleza.
La Comisión de Ética Pública es el máximo órgano colegiado en materia consultiva sobre 

ética pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 16.  Composición.
1. La Comisión de Ética Pública estará formada por los siguientes miembros:
a) El titular de la consejería a que esté adscrita la Inspección General de Servicios, que 

la presidirá.
b) El titular del centro directivo que tenga atribuidas las funciones de inspección de 

servicios.
c) El titular del centro directivo que tenga atribuidas las funciones de secretariado de la 

Junta de Castilla y León.
d) Tres expertos designados por la Junta de Castilla y León entre catedráticos y 

profesores universitarios del ámbito del derecho.
2. En el supuesto de que la Comisión deba pronunciarse sobre asuntos que afecten a 

alguno de los altos cargos que forman parte de ella, éste será sustituido por quien determine 
la Junta de Castilla y León.

3. Actuará como secretario de la Comisión un funcionario al servicio de la Administración 
de la Comunidad, designado por el titular de la consejería en la que se incardine la 
Inspección General de Servicios.

Artículo 17.  Funciones.
La Comisión de Ética Pública desarrollará las siguientes funciones:
a) Elaborar la propuesta del Código Ético y de Austeridad de los Altos Cargos, así como 

de su actualización siempre que sea necesario y, al menos, al inicio de cada legislatura.
b) Resolver las consultas que se planteen sobre la aplicación del Código.
c) Plantear recomendaciones a los altos cargos sobre el cumplimiento de lo previsto en 

el Código.
d) Realizar un informe anual sobre el cumplimiento del Código.
e) Incoar y resolver los procedimientos sancionadores que se tramiten por posibles 

infracciones administrativas cometidas por los altos cargos en el ejercicio de sus funciones y 
reguladas en cualquier norma que les sea de aplicación.

Artículo 18.  Funcionamiento.
1. La Comisión de Ética Pública desarrollará sus funciones de acuerdo con lo previsto en 

la normativa de los órganos colegiados de las administraciones públicas.
2. La consejería a la que esté adscrita la Comisión de Ética Pública le facilitará los 

medios materiales que necesite para el desarrollo de sus funciones.
3. La Comisión podrá recabar la asistencia técnica y jurídica y la colaboración de todos 

los órganos de la Administración de la Comunidad, a los que podrá solicitar los informes o el 
asesoramiento que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones.

4. Los miembros de la Comisión no percibirán ninguna retribución por el desarrollo de 
sus funciones, sin perjuicio de las dietas por desplazamiento que podrán percibir los 
expertos.
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TÍTULO V
Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos

Artículo 19.  Descripción.
El Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos es aquel en el que se 

incorporarán los documentos que deben presentar los altos cargos, así como todos los 
pronunciamientos de la Inspección General de Servicios, de la Comisión de Ética Pública, o 
de cualquier otro órgano sobre los altos cargos en las materias a que se refiere la presente 
ley.

Artículo 20.  Gestión.
La gestión del Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos corresponde a la 

Inspección General de Servicios bajo la dirección de su titular.

Artículo 21.  Naturaleza y acceso.
1. El Registro tiene carácter público en lo que se refiere a las declaraciones de 

actividades de los altos cargos y reservado para el resto de datos.
No obstante lo anterior, las declaraciones de bienes, derechos patrimoniales y 

obligaciones de los miembros de la Junta de Castilla y León se publicarán en el Portal de 
Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León y en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. Además del propio interesado, únicamente tendrán acceso al contenido de los datos 
del Registro que no sean públicos:

a) Las Cortes de Castilla y León, conforme a lo previsto en su Reglamento.
b) La Junta de Castilla y León y su Presidente.
c) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 

conocimiento de los datos que obren en el Registro.
d) El Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones.
e) La Comisión de Ética Pública prevista en esta ley.
3. Los órganos previstos en el apartado anterior adoptarán las medidas necesarias para 

mantener el carácter reservado de la información obtenida del Registro que tenga dicha 
naturaleza.

Artículo 22.  Organización.
1. En el Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos existirá un expediente 

individual para cada uno de los altos cargos en el que se incorporarán todos los documentos 
que debe presentar, así como los pronunciamientos individualizados que realice cualquier 
órgano y que versen sobre las cuestiones reguladas en la presente ley.

2. El expediente individual se estructurará de tal manera que quede clara la diferencia 
entre los documentos que tienen carácter reservado de aquellos que no lo tienen.

3. Mediante orden del titular de la consejería a la que esté adscrita la Inspección General 
de Servicios podrá desarrollarse la organización del Registro.

TÍTULO VI
Régimen Sancionador

Artículo 23.  Infracciones.
1. A los efectos de lo previsto en esta ley y sin perjuicio del régimen sancionador 

recogido en la normativa estatal básica, se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del régimen de incompatibilidades contenido en esta ley.
b) La presentación de declaraciones o documentos falsos.
c) El incumplimiento del deber de abstención, siempre que haya supuesto un beneficio 

para sus intereses personales.
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d) El incumplimiento de las limitaciones tras el cese previstas en el artículo 14.1.
e) Incurrir en una infracción grave cuando, en los cuatro años inmediatamente anteriores 

a su comisión, hubiese sido el autor sancionado por una infracción, de las tipificadas en esta 
ley, calificada como grave por resolución firme en vía administrativa.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de abstención, siempre que no suponga una infracción 

muy grave.
b) La omisión deliberada de algún dato en las declaraciones que deban presentarse 

conforme a lo previsto en esta ley.
c) La no presentación de alguna de las declaraciones o documentos exigidos por esta ley 

tras ser apercibido para ello.
d) El incumplimiento de lo previsto en el Código Ético y de Austeridad, siempre que no 

suponga una infracción muy grave.
e) El incumplimiento de las obligaciones y las limitaciones exigidas tras el cese, siempre 

que no supongan una infracción muy grave.
f) Incurrir en una infracción leve cuando, durante el ejercicio del cargo, hubiese sido el 

autor sancionado por dos infracciones, de las tipificadas en esta ley, calificadas como leves 
por resolución firme en vía administrativa.

3. Se considera infracción leve la presentación de las declaraciones o documentos 
exigidos en esta ley fuera del plazo previsto para ello.

Artículo 24.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con un apercibimiento por escrito dirigido al 

alto cargo.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con la declaración del incumplimiento y de 

la publicación en el Portal de Transparencia y en el Boletín Oficial de Castilla y León de la 
infracción cometida y de la identidad de su autor.

3. La sanción de las infracciones muy graves comprenderá lo previsto para las graves y 
además:

a) El cese o despido del cargo que estuviera ocupando.
b) La obligación de restituir los beneficios que se hubieran percibido de manera indebida 

en el caso de que se hubiera cometido la infracción prevista en el artículo 23.1.c).
c) La imposibilidad de ser alto cargo en un periodo de entre cinco y diez años.
4. Lo previsto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posible 

exigencia de cualquier otra responsabilidad a que hubiere lugar. Además, en caso de que los 
hechos pudieran ser constitutivos de delito se dará traslado de ellos al Ministerio Fiscal.

Artículo 25.  Procedimiento.
El procedimiento será abreviado y contradictorio y se ajustará a lo previsto en la 

normativa reguladora de la potestad sancionadora de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 26.  Órganos competentes.
1. La Comisión de Ética Pública es el órgano competente para incoar los procedimientos 

sancionadores por hechos realizados por altos cargos en el ejercicio de sus funciones que 
puedan constituir infracciones administrativas previstas en cualquier norma que les sea de 
aplicación.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá a la Inspección 
General de Servicios de la Junta de Castilla y León.

3. Corresponde a la Comisión de Ética Pública resolver los procedimientos 
sancionadores por hechos que constituyan infracciones administrativas de los altos cargos. 
Las resoluciones que dicte dicho órgano pondrán fin a la vía administrativa.
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Artículo 27.  Prescripción y cancelación.
1. Las infracciones muy graves previstas en esta ley prescribirán a los cinco años, las 

graves a los tres y al año las leves.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, por 

infracciones graves a los tres años, y por infracciones leves al año.
2. Las sanciones impuestas conforme a lo previsto en esta ley se cancelarán del 

expediente del alto cargo, de oficio o a instancia del interesado, una vez transcurrido el 
mismo plazo que el señalado para la prescripción de la infracción de que se tratara.

Disposición adicional primera.  Limitación de mandatos.
Las personas que hayan ostentado durante ocho años la presidencia de la Junta de 

Castilla y León o la presidencia o titularidad de alguna de las instituciones propias de la 
Comunidad de Castilla y León no podrán ser propuestas para su reelección en la misma 
Institución.

Disposición adicional segunda.  Código Ético y de Austeridad de las Instituciones Propias.
Cada una de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León contará con su 

propio Código Ético y de Austeridad. Estos Códigos deberán aprobarse por cada institución 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Relación de entes.
En el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León se mantendrá una 

relación actualizada de los entes y de sus cargos a los que les sea de aplicación esta ley 
conforme a lo previsto en su artículo 1.

Disposición adicional cuarta.  Comunicación de nombramientos.
El centro directivo competente en materia de secretariado de la Junta de Castilla y León 

comunicará los nombramientos y ceses que efectúe la Junta de Castilla y León y su 
Presidente a la Inspección General de Servicios.

El resto de nombramientos, contrataciones, ceses o despidos, de altos cargos incluidos 
en el ámbito de aplicación de esta ley se deberán comunicar, con carácter previo a su 
formalización, a la Junta de Castilla y León por el titular de la consejería a la que esté 
adscrita la entidad de que se trate. Y una vez formalizado, el titular de la secretaría general 
de la consejería correspondiente lo comunicará a la Inspección General de Servicios.

Disposición adicional quinta.  Contenido de declaraciones.
Las declaraciones previstas en esta ley que deben formular los altos cargos tendrán el 

contenido que determine la Inspección General de Servicios y se efectuarán mediante los 
formularios que elabore dicho órgano.

Disposición adicional sexta.  Constitución de la Comisión de Ética Pública.
En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta ley se deberá constituir la 

Comisión de Ética Pública.

Disposición adicional séptima.  Adaptación del Registro de Bienes y Actividades de los 
Altos Cargos.

El Registro de Bienes y Actividades de los Altos Cargos y su contenido actual se 
adaptarán a lo previsto en esta ley en el plazo de dos meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria primera.  Régimen de nombramiento.
El Título I, salvo los apartados 2 y 3 del artículo 4, no será de aplicación durante la 

presente legislatura a quien tenga la condición de alto cargo en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley.
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Disposición transitoria segunda.  Código Ético y de Austeridad.
El Código Ético y de Austeridad de los Altos Cargos de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León y de sus entes adscritos aprobado por Acuerdo 132/2015, de 
15 de octubre, de la Junta de Castilla y León, en lo que no se oponga a lo previsto en esta 
ley, mantendrá su vigencia hasta que no se apruebe un nuevo código.

Disposición transitoria tercera.  Reserva de puesto.
Lo previsto en la disposición final cuarta será de aplicación al personal de la 

Administración de la Comunidad que esté en situación de servicios especiales en el 
momento de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa electoral.
Lo previsto en el apartado 3 de la disposición final primera no será de aplicación durante 

la presente legislatura.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley, en concreto:
a) La Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de los miembros de la Junta de 

Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

b) La Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de creación del Registro de Intereses de los 
miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

c) Decreto 3/1991, de 17 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Registro de Intereses de Altos Cargos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de 
Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 3.2 que queda redactado como sigue:
«2. Son, además, inelegibles:
a) Los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 

de las entidades adscritas a ella, salvo los miembros de la Junta de Castilla y León y 
quien ostente la titularidad del órgano directivo competente en materia de relaciones 
con las Cortes de Castilla y León.

b) El Presidente, los Vicepresidentes, Ministros y Secretarios de Estado del 
Gobierno de la Nación.

c) Los Parlamentarios de las Asambleas de otras Comunidades Autónomas y los 
miembros de las Instituciones Autonómicas que por mandato estatutario o legal 
deban ser elegidos por dichas Asambleas.

d) Los miembros de los Consejos de Gobierno y el resto de altos cargos de otras 
Comunidades Autónomas.

e) Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un Estado 
extranjero.»

2. Se deja sin contenido el apartado 3 del artículo 3.
3. Se modifica el artículo 5.2 que queda redactado como sigue:

«2. Además de los supuestos comprendidos en el artículo 155.2 de Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General también es incompatible la condición de procurador 
de las Cortes de Castilla y León con:

a) La condición de parlamentario del Parlamento Europeo.
b) La condición de presidente de diputación provincial.
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c) La condición de alcalde o concejal de municipios con población superior a 
20.000 habitantes.»

4. Se incorpora un nuevo artículo 31 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 31 bis.  Debates.
Los candidatos a la presidencia de la Junta de Castilla y León de las formaciones 

políticas que tengan grupo parlamentario propio en las Cortes de Castilla y León 
deberán celebrar, al menos, dos debates públicos durante la campaña electoral.

Una comisión de profesionales del periodismo en Castilla y León fijará las 
condiciones para la celebración de estos debates garantizando el respeto de los 
principios de pluralismo, igualdad, proporcionalidad y neutralidad, y de acuerdo con 
las instrucciones que en la materia pueda establecer la Junta Electoral competente. 
La composición y funcionamiento de esta Comisión se regulará por orden de la 
consejería competente en materia de procesos electorales.

A estos efectos, en las cuarenta y ocho horas siguientes a la finalización del 
plazo de presentación de candidaturas, las formaciones políticas que cumplan los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, comunicarán a la Junta Electoral de 
Castilla y León la persona que ostenta la condición de candidato a la Presidencia de 
la Junta de Castilla y León.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Se incorpora un artículo 40 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 40 bis.  Consejo de dirección.
1. En cada consejería existirá un consejo de dirección como órgano de 

deliberación y coordinación, presidido por el titular del departamento y del que 
formarán parte los titulares de los centros directivos centrales. Además, podrán 
asistir todas aquellas otras personas a las que el titular de la consejería convoque 
expresamente.

2. Las consejerías, de manera periódica, celebrarán un consejo de dirección 
fuera de su sede ordinaria reservando un tiempo para recoger sugerencias y 
propuestas de los ciudadanos y de las organizaciones sociales que deberá 
desarrollarse de manera abierta a los medios de comunicación social.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la 
iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos de Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 2 que queda redactado como sigue:
«La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación ante la 

Mesa de las Cortes de Castilla y León de una proposición de ley suscrita por las 
firmas de, al menos, el 0,75 por ciento de los electores del censo autonómico vigente 
el día de la presentación de la iniciativa ante la Mesa de las Cortes, correspondientes 
a la mayoría de las circunscripciones electorales de la Comunidad que representen 
en cada una de ellas, como mínimo, el 0,75 por ciento del respectivo censo provincial 
y que reúnan los requisitos prescritos en el artículo anterior.»

2. Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:
«Los miembros de la Comisión Promotora habrán de reunir los requisitos a que 

se refiere el artículo 1.1 de esta Ley, sin que puedan formar parte de la misma los 
Procuradores de las Cortes de Castilla y León, ni las personas incursas en causas de 
inelegibilidad o incompatibilidad aplicables en las elecciones autonómicas, salvo los 
concejales y alcaldes de municipios de más de 20.000 habitantes, que podrán ser 
miembros de la Comisión Promotora cuando provengan de su Ayuntamiento.»

3. Se modifica el artículo 21 que queda redactado como sigue:
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«La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que disponga el 
Reglamento de las Cortes para las proposiciones de ley. En todo caso, la persona 
designada por la Comisión Promotora será llamada a comparecer ante la Comisión 
de las Cortes competente por razón de la materia, con carácter previo al debate de 
toma en consideración por el Pleno, para que exponga los motivos que justifican la 
presentación de la iniciativa legislativa.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 7/2005 de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.

Se modifica el apartado 2 del Artículo 90 que queda redactado como sigue:
«2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho 

a la reserva del puesto de trabajo que ocupaban, siempre que aquél se hubiere 
obtenido por concurso o concurso específico. En caso de que el puesto de trabajo 
que ocupaban en el momento de su pase a la situación de servicios especiales 
hubiere sido obtenido por libre designación no tendrán derecho a la reserva del 
puesto, pero su reingreso al servicio activo se efectuará, al menos, a un puesto del 
mismo nivel y localidad que los del puesto que ocupaban.

En todos los casos, el tiempo que permanezcan en situación de servicios 
especiales computará a efectos de trienios, consolidación del grado personal y 
derechos pasivos como si se hallaran en servicio activo en la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.»

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.
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§ 13

Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 40, de 1 de abril de 1987
«BOE» núm. 94, de 20 de abril de 1987
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1987-9475

EL PPRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. El artículo 26 de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía 

de Castilla y León, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre 
«organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno».

Por su parte, los artículos 10 y 11 del Estatuto regulan algunos de los aspectos 
fundamentales de las elecciones a una de las instituciones básicas de autogobierno de la 
Comunidad Autónoma, las Cortes de Castilla y León, haciendo referencia a una Ley 
Electoral para determinar las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Procuradores 
y garantizar la elección por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, mediante un 
sistema de representación proporcional.

Pues bien, la presente Ley tiene por objeto desarrollar el mandato estatutario y 
establecer, respetando los principios que en el mismo se contienen, un marco jurídico 
adecuado para la celebración de elecciones a las Cortes de Castilla y León.

Por otro lado, se han tenido en cuenta las normas electorales generales recogidas en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. Por el carácter básico 
de buena parte de esas normas, conforme se establece en la disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica, se ha considerado conveniente regular exclusivamente aquellos 
aspectos estrictamente necesarios, derivados del carácter y ámbito de las Elecciones a las 
Cortes de Castilla y León, sin que impida por ello mantener la adecuada homogeneidad 
como cuerpo legal.

II. Se estructura la Ley en un título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, 
tres disposiciones transitorias y dos disposiciones finales.

El título preliminar de la Ley delimita su ámbito de aplicación al recoger como objeto de 
la misma la regulación de las elecciones a las Cortes de Castilla y León.

El título primero regula el derecho de sufragio y las incompatibilidades, añadiéndose a 
las causas generales, otras especificas para el proceso electoral castellano-leonés.

El título segundo está referido a la Administración electoral. Teniendo carácter básico 
todas las disposiciones que sobre esta materia se regulan en la Ley Orgánica, la presente 
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Ley se limita a articular la composición y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral de 
Castilla y León.

El título tercero regula la convocatoria de las elecciones, que se efectuará mediante 
Decreto del Presidente de la Junta, estableciéndose mecanismos de publicidad y difusión 
para el conocimiento efectivo de todos los ciudadanos.

El título cuarto, referido al sistema electoral recoge las previsiones estatutarias en 
materia electoral, aplicando para la distribución de escaños en cada circunscripción el 
sistema de representación proporcional por cocientes, la llamada regla D’Hont, utilizada para 
las elecciones al Congreso de los Diputados.

El título quinto regula el procedimiento electoral, siguiéndose básicamente las 
disposiciones contenidas en la Ley General.

El título sexto se dedica a los gastos y subvenciones electorales, regulándose un sistema 
de limitación y control de los gastos, y un sistema de subvenciones, con criterios objetivos y 
de austeridad que ayuden a las fuerzas políticas a financiar sus campañas electorales.

III. Así configurada, en el marco de la legislación electoral general, la presente Ley 
garantiza la libre expresión de la voluntad popular y asegura la participación del pueblo 
castellano-leonés en las Instituciones de autogobierno de su Comunidad Autónoma.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 

Autonomía, tiene por objeto regular las elecciones a las Cortes de Castilla y León.

TÍTULO I
Derecho de sufragio activo y pasivo. Incompatibilidades

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
1. Son electores los que, correspondiéndoles el derecho de sufragio activo conforme se 

dispone en la legislación reguladora del régimen electoral general, tengan la condición 
política de castellano-leoneses.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inscripción en el censo 
electoral único vigente, referido al territorio de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 3.  
1. Son elegibles los ciudadanos que, poseyendo la cualidad de electores, y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley Electoral General, no se encuentren incursos 
en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones comunes de la 
legislación reguladora del régimen electoral general.

2. Son, además, inelegibles:
a) Los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las 

entidades adscritas a ella, salvo los miembros de la Junta de Castilla y León y quien ostente 
la titularidad del órgano directivo competente en materia de relaciones con las Cortes de 
Castilla y León.

b) El Presidente, los Vicepresidentes, Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de 
la Nación.
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c) Los Parlamentarios de las Asambleas de otras Comunidades Autónomas y los 
miembros de las Instituciones Autonómicas que por mandato estatutario o legal deban ser 
elegidos por dichas Asambleas.

d) Los miembros de los Consejos de Gobierno y el resto de altos cargos de otras 
Comunidades Autónomas.

e) Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un Estado 
extranjero.

Artículo 4.  
La calificación de inelegibles procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de la 
candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo 5.  
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
2. Además de los supuestos comprendidos en el artículo 155.2 de Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General también es incompatible la condición de procurador de las Cortes 
de Castilla y León con:

a) La condición de parlamentario del Parlamento Europeo.
b) La condición de presidente de diputación provincial.
c) La condición de alcalde o concejal de municipios con población superior a 20.000 

habitantes.

Artículo 6.  
La Comisión correspondiente de las Cortes de Castilla y León resolverá sobre la posible 

incompatibilidad producida y, si declara ésta, el Procurador deberá optar entre escaño y el 
cargo o función incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entenderá que 
renuncia a su escaño.

TÍTULO II
Administración electoral

Artículo 7.  
lntegran la Administración Electoral: La Junta Electoral Central, la Junta Electoral de 

Castilla y León, las Provinciales y de Zona, así como las Mesas Electorales.

Artículo 8.  
1. La Junta Electoral de Castilla y León es un órgano permanente y está compuesta por:
a) Cuatro Vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, designados mediante 

insaculación celebrada ante su Sala de Gobierno.
b) Tres Vocales Catedráticos o Profesores titulares de Derecho o de Ciencias Políticas y 

de Sociología, en activo, de las Universidades del ámbito territorial de la Comunidad, 
designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores con representación en las Cortes de Castilla y León.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse dentro de los 
noventa días siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes de Castilla y León. Cuando la 
propuesta de las personas previstas en el apartado 1.b) no tenga lugar en dicho plazo, la 
Mesa de las Cortes de Castilla y León, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, 
procederá a su designación en consideración a la representación existente en la misma.
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3. Los Vocales designados serán nombrados por Decreto y continuarán en su mandato 
hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral de Castilla y León, al inicio de la 
siguiente lectura.

4. Los Vocales elegirán, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de 
la Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Presidente de la Junta Electoral de Castilla y León estará exclusivamente dedicado 
a las funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de elecciones a las 
Cortes de Castila y León hasta la proclamación de los Procuradores electos y, en su caso, 
hasta la ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos, incluido el recurso 
de amparo previsto en el artículo 114.2 De la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, a 
los que haya dado lugar el proceso electoral.

6. El Secretario de la Junta Electoral de Castilla y León será el Letrado Mayor de las 
Cortes. Participará con voz y sin voto en sus deliberaciones y custodiará en las oficinas 
donde desempeñe su cargo la documentación de toda clase correspondiente a la Junta.

7. La Junta Electoral de Castilla y León tendrá su sede en la de las Cortes.

Artículo 9.  
En las reuniones de la Junta Electoral de Castilla y León podrá participar, con voz y sin 

voto, un representante en el territorio de la Comunidad de la Oficina del Censo Electoral, 
designado por su Director.

Artículo 10.  
1. Las Cortes de Castilla y León pondrán a disposición de la Junta Electoral los medios 

personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.
2. La misma obligación compete a la Junta de Castilla y León y a los Ayuntamientos en 

relación con las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, de conformidad con la legislación 
reguladora del régimen electoral general.

Artículo 11.  
1. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla y León son inamovibles.
2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, mediante expediente 

incoado por la Junta Electoral Central en virtud de acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
componentes, sin perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

Artículo 12.  
En el supuesto previsto en el número 2 del artículo anterior, así como en los casos de 

muerte, incapacidad, renuncia justificada y aceptada por el Presidente, o pérdida de la 
condición por la que ha sido designado, se procederá a la sustitución de los miembros de la 
Junta Electoral de Castilla y León conforme a las siguientes reglas:

a) Los vocales serán sustituidos por los mismos procedimientos previstos para su 
designación.

b) El Letrado Mayor de las Cortes de Castilla y León será sustituido por el Letrado más 
antiguo, y en caso de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo 13.  
1. Las sesiones de la Junta Electoral de Castilla y León son convocadas por su 

Presidente, de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el 
ejercicio de dicha competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente es indispensable que concurran al 
menos cuatro de sus miembros.

3. La Junta Electoral de Castilla y León publicará sus resoluciones o el contenido de las 
consultas evacuadas, por orden de su Presidente, en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
cuando el carácter general de las mismas lo haga conveniente.
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Artículo 14.  
Ademas de las competencias atribuidas en la legislación reguladora del Régimen 

Electoral General, corresponde a la Junta Electoral de Castilla y León, en relación con las 
elecciones autonómicas:

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales 
en cualquier materia electoral.

b) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas Provinciales.
c) Revocar de oficio en cualquier tiempo, o instancia de parte interesada dentro de los 

plazos previstos en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, las 
decisiones de las Juntas Electorales Provinciales cuando se opongan a la interpretación de 
la normativa electoral realizada por la Junta Electoral de Castilla y León.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales Provinciales en la 
aplicación de la normativa electoral.

e) Aprobar, a propuesta de la Administración de la Comunidad Autónoma, los modelos 
de actas de constitución de Mesas Electorales, de escrutinio, de sesión, de escrutinio 
general y de proclamación de electos. Tales modelos deberán permitir la expedición 
instantánea de copias de las actas mediante documentos autocopiativos u otros 
procedimientos análogos.

f) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con la 
presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.

g) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales.

h) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 
sean constitutivas de delito y no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta Electoral 
Central, e imponer multas hasta la cuantía máxima de 150.000 pesetas, conforme a lo 
establecido por la Ley.

i) Expedir las credenciales a los Procuradores en caso de vacante por fallecimiento, 
incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales 
Provinciales.

Artículo 15.  
Los partidos políticos, asociaciones, coaliciones o federaciones y agrupaciones de 

electores podrán elevar consultas a la Junta Electoral de Castilla y León cuando se trate de 
cuestiones de carácter general que puedan afectar a más de una Junta Electoral Provincial.

TÍTULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo 16.  
1. La convocatoria de elecciones a las Cortes se realizara, de acuerdo con lo previsto en 

la legislación reguladora del Régimen Electoral General, mediante Decreto del Presidente de 
la Junta de Castilla y León, que será publicado al día siguiente en el «Boletín Oficial» de la 
Comunidad. Entra en vigor el mismo día de su publicación.

2. El Decreto de la convocatoria señalará la fecha de las elecciones que habrán de 
celebrarse entre el quincuagésimo cuarto y el sexagésimo días desde la convocatoria, el 
inicio y la duración de la campaña electoral, y la fecha de la sesión constitutiva de las Cortes 
que tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes al de la celebración.

Artículo 17.  
El Decreto de convocatoria será difundido por los medios de comunicación social y 

asimismo reproducido en el «Boletín Oficial» de las provincias de la Comunidad y en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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TÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo 18.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Estatuto de Autonomía, cada 

provincia constituirá una circunscripción electoral asignándose a cada una de ellas un 
número inicial de tres Procuradores y uno más por cada 45.000 habitantes o fracción 
superior a 22.500.

Artículo 19.  
1. El Decreto de convocatoria deberá especificar el número de Procuradores que 

integrarán las Cortes de Castilla y León, y el que corresponda elegir en cada circunscripción 
electoral, en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior.

2. El censo de población de derecho de la Comunidad Autónoma, vigente en la fecha de 
la convocatoria, servirá de base para determinar los Procuradores que corresponda elegir en 
cada circunscripción electoral.

Artículo 20.  
La distribución de los escaños de cada circunscripción electoral, en función de los 

resultados del escrutinio, se realizará conforme a las siguientes reglas:
a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, 

el 3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenará de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un 

número igual al de los escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro 
similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las candidaturas 
que obtengan los cocientes mayores, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número de votos, el primer empate se resolverá por 
sorteo y los sucesivos de forma alternativa, comenzando por la candidatura que no haya 
salido elegida en el sorteo para resolver el primer empate.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudicarán a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

Ejemplo práctico: 150.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que, por tener 
240.000 habitantes, elige ocho Procuradores. Votación repartida entre seis candidaturas: A 
(54.000 votos), B (42.000), C (29.000), D (14.000), E (9.000) y F (2.000).

División 1 2 3 4 5 6 7 8
A 54.000 27.000 18.000 13.500 10.800 9.000 7.714 6.750
B 42.000 21.000 14.000 10.500 8.400 7.000 6.000 5.250
C 29.000 14.500 9.666 7.250 5.800 4.833 4.142 3.625
D 14.000 7.000 4.666 3.500 2.800 2.333 2.000 1.750
E 9.000 4.500 3.000 2.250 1.800 1.500 1.285 1.125
F 2.000 1.000 666 500 400 333 285 250

Por consiguiente: La candidatura A obtiene tres escaños, la candidatura B tres escaños y 
la candidatura C dos escaños.

Artículo 21.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Procurador, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.
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TÍTULO V
Procedimiento electoral

CAPÍTULO I
Representación de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo 22.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a las 

elecciones a las Cortes de Castilla y León designarán las personas que deban 
representarlos ante la Administración electoral, como representantes generales o de las 
candidaturas.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. Al 
lugar designado expresamente o, en su defecto, a su domicilio se le remitirán las 
notificaciones, escritos, emplazamientos y requerimientos dirigidos por la Administración 
electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la candidatura, un 
apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia electoral.

Artículo 23.  
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 

que pretendan concurrir a las elecciones designarán un representante general y un suplente, 
mediante escrito presentado a la Junta Electoral de Castilla y León, antes del noveno día 
posterior al de la convocatoria de las elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la 
aceptación de las personas designadas. El suplente actuará exclusivamente en los casos de 
renuncia, muerte o incapacidad del representante general.

2. El representante general designará antes del undécimo día posterior a la convocatoria, 
en la forma señalada en el número anterior, los representantes de las candidaturas y los 
respectivos suplentes que su partido, federación o coalición presente en cada una de las 
circunscripciones electorales.

3. En el plazo de dos días la Junta Electoral de Castilla y León comunicará a las Juntas 
Electorales Provinciales las designaciones a que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 
respectivas Juntas Electorales Provinciales para aceptar su designación, antes del 
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de las elecciones.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán a los representantes de 
las candidaturas y sus suplentes en el momento de presentación de las mismas ante las 
Juntas Electorales Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

CAPÍTULO II
Presentación y proclamación de candidaturas

Artículo 24.  
La Junta Electoral Provincial, en cada circunscripción, es la competente para todas las 

operaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las candidaturas.

Artículo 25.  
Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Ningún elector 
puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.
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Artículo 26.  
1. La presentación de las candidaturas habrá de realizarse entre el decimoquinto y el 

vigésimo día posteriores a la convocatoria, mediante listas que incluirán tantos candidatos 
como escaños a elegir por cada circunscripción y, además, tres candidatos suplentes, 
expresándose el orden de colocación de todos ellos.

2. Junto al nombre de los candidatos podrá hacerse constar su condición de 
independientes o, en caso de Coaliciones o Federaciones, la denominación del partido al 
que cada uno pertenezca.

3. No podrán presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan el emblema, la 
bandera o el pendón de Castilla y León, o los símbolos oficiales de sus municipios o 
provincias, o que induzcan a confusión con estos.

En todo caso, los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, al 
presentar sus candidaturas, habrán de respetar respecto de su denominación, siglas y 
símbolos lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 
Políticos y en los artículos 44.2 y 46.4 y 5 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Artículo 27.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 

constar la fecha y hora de su presentación. El Secretario otorgará un número correlativo a 
cada candidatura por su orden de presentación y este orden se guardará en todas las 
publicaciones.

2. La documentación se presentará por triplicado. Un primer ejemplar quedará en la 
Junta Electoral Provincial, un segundo se remitirá a la Junta Electoral de Castilla y León, y el 
tercero se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la fecha y hora de 
presentación.

3. Las candidaturas presentadas serán publicadas el vigésimo segundo día posterior a la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de la Comunidad. Las de cada circunscripción electoral serán expuestas, además, 
en los locales de las respectivas Juntas Electorales Provinciales.

4. Dos días después, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a los 
representantes de las candidaturas la irregularidades apreciadas en ellas de oficio o 
denunciadas por otros representantes. El plazo de subsanación es de cuarenta y ocho 
horas.

Artículo 28.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales procederán a la proclamación de las candidaturas 

el vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria.
2. Las candidaturas proclamadas se publicarán y expondrán el vigésimo octavo día 

posterior a la convocatoria, en la forma establecida en el número 3 del artículo anterior.

Artículo 29.  
1. Las candidaturas no serán objeto de modificación una vez presentadas, salvo en el 

plazo habilitado para subsanación de irregularidades previsto en el artículo 27 y sólo por 
fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de subsanación.

2. Las bajas producidas después de la proclamación se entenderán cubiertas por los 
candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes.

CAPÍTULO III
Campaña electoral

Artículo 30.  
Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas llevadas a cabo por 

los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden a la captación de sufragios.
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Artículo 31.  
Durante la campaña electoral la Junta de Castilla y León podrá realizar una campaña 

institucional orientada exclusivamente a informar y fomentar la participación de los electores 
en la votación.

Artículo 31 bis.  Debates.
Los candidatos a la presidencia de la Junta de Castilla y León de las formaciones 

políticas que tengan grupo parlamentario propio en las Cortes de Castilla y León deberán 
celebrar, al menos, dos debates públicos durante la campaña electoral.

Una comisión de profesionales del periodismo en Castilla y León fijará las condiciones 
para la celebración de estos debates garantizando el respeto de los principios de pluralismo, 
igualdad, proporcionalidad y neutralidad, y de acuerdo con las instrucciones que en la 
materia pueda establecer la Junta Electoral competente. La composición y funcionamiento 
de esta Comisión se regulará por orden de la consejería competente en materia de procesos 
electorales.

A estos efectos, en las cuarenta y ocho horas siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de candidaturas, las formaciones políticas que cumplan los requisitos previstos 
en el párrafo anterior, comunicarán a la Junta Electoral de Castilla y León la persona que 
ostenta la condición de candidato a la Presidencia de la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO IV
Utilización de medios de comunicación de titularidad pública para la campaña 

electoral

Artículo 32.  
1. En los términos previstos en la legislación reguladora del régimen electoral general, la 

Junta Electoral de Castilla y León es la competente para distribuir los espacios gratuitos de 
propaganda electoral que se emitan por los medios de comunicación públicos, a propuesta 
de la Comisión a que se refiere el número siguiente.

2. La Comisión de control electoral será designada por la Junta Electoral de Castilla y 
León y estará integrada por un representante de cada partido, federación o coalición que, 
concurriendo a las elecciones convocadas, cuente con representación en las Cortes de 
Castilla y León. Dichos representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la 
composición de las Cortes.

3. La Junta Electoral de Castilla y León elegirá también al Presidente de la Comisión, de 
entre los representantes nombrados conforme al número precedente.

Artículo 33.  
1. La distribución de tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública, y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectuará conforme al siguiente baremo:

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones autonómicas o para aquellos que, 
habiéndola obtenido, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos emitidos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

b) Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones autonómicas, hubieran alcanzado entre el 5 y el 
20 por 100 del total de votos a que hace referencia el apartado anterior.

c) Veinte minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones autonómicas, hubieran alcanzado, al menos, el 
20 por 100 del total de votos a que hace referencia el apartado a) de este número.

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita, enumerados en el apartado anterior, sólo 
corresponderá a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas, 
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al menos, en las dos terceras partes de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de 
difusión o, en su caso, programación del medio correspondiente.

3. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidaturas exigido en el número anterior.

Artículo 34.  
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de 

propaganda electoral a que tienen derecho los partidos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones que concurran a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, 
la Junta Electoral de Castilla y León tendrá en cuenta las preferencias de aquellos en función 
del número de votos que obtuvieron en anteriores elecciones autonómicas.

CAPÍTULO V
Papeletas y sobres electorales

Artículo 35.  
Las Juntas Electorales Provinciales aprobarán el modelo oficial de las papeletas 

electorales correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos 
en esta Ley o en otras normas de rango reglamentario.

Artículo 36.  
La Junta de Castilla y León asegurará la disponibilidad de papeletas y sobres electorales 

conforme se dispone en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual confección por los 
grupos políticos que concurran a las elecciones.

Artículo 37.  
1. La confección de las papeletas se iniciará inmediatamente después de la 

proclamación de las candidaturas.
2. Si se hubiesen interpuesto recursos contra los acuerdos de proclamación de las 

candidaturas, la confección de las papeletas correspondientes se pospondrá, en la 
circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos, hasta su resolución judicial.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán de inmediato al Delegado del 
Gobierno en Castilla y León para su envío a los residentes ausentes que vivan en el 
extranjero.

4. Los Delegados Territoriales de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial asegurarán la entrega de las papeletas y sobres en número suficiente a las Mesas 
electorales, al menos, una hora antes del momento en que deba iniciarse la votación.

Artículo 38.  
Las papeletas electorales deberán expresar las indicaciones siguientes:
a) La denominación sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presente la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según su orden de 

colocación, así como, en su caso, la circunstancia a que se refiere el artículo 26.

CAPÍTULO VI
Voto por correspondencia

Artículo 39.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallaran en la localidad 

donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse a votar, 
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pueden emitir su voto por correo de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de 
régimen electoral general.

CAPÍTULO VII
Apoderados e interventores

Artículo 40.  
Los representantes de las candidaturas podrán nombrar, con el alcance y en los términos 

previstos en la legislación reguladora del régimen electoral general, apoderados e 
interventores que representarán a las candidaturas en los actos y operaciones electorales.

CAPÍTULO VIII
Escrutinio general

Artículo 41.  
Las Juntas Electorales Provinciales son las competentes para la realización de todas las 

operaciones de escrutinio general en el ámbito de su circunscripción, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación reguladora del régimen electoral general.

Artículo 42.  
1. Concluido el escrutinio, los representantes y apoderados de las candidaturas disponen 

de un plazo de un día para presentar las reclamaciones y protestas, que solo podrán 
referirse a incidencias recogidas en las actas de sesión de las Mesas Electorales o en el acta 
de la sesión de escrutinio de la Junta Electoral.

2. La Junta Electoral Provincial correspondiente resuelve por escrito sobre las mismas en 
el plazo de un día, comunicándolo inmediatamente a los representantes y apoderados de las 
candidaturas. Dicha resolución podrá ser recurrida por los representantes y apoderados 
generales de las candidaturas ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día 
siguiente de haberse interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, con su 
informe, a la Junta Electoral de Castilla y León. La resolución que ordena la remisión se 
notificará, inmediatamente después de su cumplimiento, a los representantes de las 
candidaturas concurrentes en la circunscripción, emplazándoles pescrutinio ara que puedan 
comparecer ante la Junta Electoral de Castilla y León dentro del día siguiente. La Junta 
Electoral de Castilla y León, previa audiencia de las partes por plazo no superior a dos días 
resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha resolución a la Junta 
Electoral Provincial competente, que efectuará la proclamación de electos.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se produzcan 
reclamaciones o protestas, o resueltas las mismas por la Junta Electoral de Castilla y León, 
las juntas electorales provinciales competentes procederán, dentro del día siguiente a la 
proclamación de los procuradores electos, a cuyos efectos se computaran como votos 
validos los obtenidos por cada candidatura mas los votos en blanco.

4. La Junta Electoral extenderá, por triplicado, acta de proclamación, archivando uno de 
los tres ejemplares. Remitirá el segundo a las Cortes de Castilla y León y el tercero a la 
Junta Electoral de Castilla y León, que, en el plazo de cuarenta días, procederá a la 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Comunidad de los resultados generales y por 
circunscripciones, sin perjuicio de los recursos contencioso-electorales que contra la 
proclamación de procuradores electos se interponga.
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TÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO I
Administraciones y cuentas electorales

Artículo 43.  
Cada partido, federación, coalición o agrupación de electores nombrará un administrador 

electoral provincial y un administrador electoral general, si presenta candidatura en más de 
una circunscripción, con el alcance y en los términos previstos en la legislación reguladora 
del régimen electoral general.

Artículo 44.  
1. Los administradores electorales generales serán designados por los representantes 

generales de los partidos, federaciones y coaliciones mediante escrito ante la Junta Electoral 
de Castilla y León, antes del undécimo día posterior al de la convocatoria de las elecciones. 
El escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los administradores electorales de las candidaturas serán designados mediante 
escrito ante la Junta Electoral Provincial correspondiente por sus respectivos representantes 
en el acto de presentación de dichas candidaturas. El escrito deberá expresar la aceptación 
de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la Junta 
Electoral de Castilla y León los administradores designados en su circunscripción.

CAPÍTULO II
Financiación y gastos electorales

Artículo 45.  
1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos ocasionados a los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, por su concurrencia a las elecciones 
autonómicas, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Un millón de pesetas por cada escaño obtenido.
b) Cuarenta pesetas por cada voto conseguido por cada candidatura que hubiera 

obtenido, al menos, un escaño.
2. Además de las subvenciones a que se refiere el apartado anterior, la Comunidad 

subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores los 
gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y 
papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral a razón de 25 pesetas por 
elector, siempre que la candidatura de referencia hubiere obtenido representación 
parlamentaria.

3. En ningún caso, la subvención correspondiente a cada grupo político podrá 
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por el Tribunal de Cuentas 
en el ejercicio de su función fiscalizadora.

Artículo 46.  
1. La Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subvenciones mencionadas en el 

artículo anterior, a los partidos, federaciones y coaliciones que hubieran obtenido 
representantes en las últimas elecciones autonómicas celebradas, por una cuantía máxima 
del 30 por 100 de la subvención percibida en aquéllas.

2. Lo adelantos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria.

3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran en mas de una 
provincia, la solicitud deberá presentarse por sus respectivos administradores generales ante 
la Junta Electoral de Castilla y León. En los restantes supuestos, las solicitudes se 
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presentarán por los administradores de las candidaturas ante las juntas provinciales. Estas 
las cursarán a la Junta Electoral de Castilla y León.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, la Administración 
Autonómica pondrá a disposición de los administradores electorales los adelantos 
correspondientes.

5. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación o 
coalición.

Artículo 47.  
1. El límite de los gastos electorales de cada partido, federación, coalición o agrupación 

participante en las elecciones será el que resulte de multiplicar por treinta pesetas el número 
de habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde 
aquéllos presenten sus candidaturas.

2. En el supuesto de que las elecciones a las Cortes de Castilla y León coincidan con la 
celebración de otras elecciones por sufragio universal directo, los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
suplementarios en cuantía superior a la establecida en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General.

Artículo 48.  
1. Las cantidades mencionadas en los artículos precedentes se refieren a pesetas 

constantes. Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se fijarán las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes al de la convocatoria de elecciones.

2. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a las elecciones a 
las Cortes de Castilla y León, la Junta Electoral de Castilla y León vela por el cumplimiento 
de las normas sobre gastos y subvenciones electorales establecidos en esta Ley y, en su 
caso, en la legislación reguladora del Régimen Electoral General.

3. A estos efectos, la Junta Electoral de Castilla y León goza, respecto de las elecciones 
autonómicas, de las mismas facultades establecidas para la la Junta Electoral Central y para 
las juntas electorales provinciales en el artículo 132 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General.

CAPÍTULO III
Control de la contabilidad electoral

Artículo 49.  
1. Entre los cien y los ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los requisitos exigidos 
para recibir subvenciones o que hubieran solicitado anticipos con cargo a las mismas, 
presentarán ante el Tribunal de Cuentas una contabilidad detallada y documentación de sus 
respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realizará por los administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones o coaliciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias 
circunscripciones y por los administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. La administración de la Comunidad Autónoma, en el plazo de treinta días posterior a 
la presentación ante el tribunal de cuentas de su contabilidad y en concepto de adelanto 
mientras no concluyan las actuaciones del tribunal de cuentas, entregara a los 
administradores electorales el 45 por 100 del importe de las subvenciones que, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la presente Ley, le correspondan de acuerdo con los 
resultados generales publicados en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

4. La Administración de la Comunidad entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las Entidades que deban percibirlas, a no ser que aquéllos 
hubieran notificado a la Junta Electoral de Castilla y León que las subvenciones sean 
abonadas en todo o en parte a las Entidades bancarias que designen, para compensar los 
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anticipos o créditos que les hayan otorgado. La Administración de la Comunidad Autónoma 
verificará el pago conforme a los términos de dicha notificación, que no podrá ser revocada 
sin consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

Artículo 50.  
El control de la contabilidad electoral se efectuará según lo dispuesto en el artículo 134 

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, remitiéndose el informe previsto en dicho 
artículo a la Junta y a las Cortes de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Los plazos a que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden referidos 

siempre a días naturales.

Disposición adicional tercera.  
Los partidos integrantes de las coaliciones o federaciones electorales que concurrieron 

en las elecciones anteriores, en el momento de la disolución de las Cortes asumen la 
representación de los electores que votaron la correspondiente coalición o federación en 
proporción al número de Procuradores de cada uno.

Disposición transitoria primera.  
1. En cuanto no se constituya el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, los 

Vocales a que se refiere el artículo 8 serán designados de la siguiente manera:
a) Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de Burgos, por insaculación 

celebrada ante su Presidente.
b) Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de Valladolid, en la misma 

forma.
2. La primera designación de los miembros de la Junta Electoral de Castilla y León, 

según el procedimiento previsto en el artículo 8 y en el número anterior, se realizará dentro 
de los quince días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto entre en funcionamiento los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y el 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, las competencias a ellos atribuidas serán 
desarrolladas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes en las Audiencias 
Territoriales de Burgos y Valladolid.

Disposición transitoria tercera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a realizar las transferencias y, en su caso, 

incorporaciones de crédito necesarias, con cargo, en este último supuesto a los mayores 
ingresos generales por el nuevo sistema de financiación, para atender los gastos que se 
deriven de la aplicación de esta Ley como consecuencia de las elecciones que se celebren 
en 1987, habilitando a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda los programas y 
conceptos presupuestarios que sean precisos.

Disposición final primera.  
En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las normas vigentes contenidas en la 

legislación reguladora del régimen electoral general y, especialmente, las previstas para las 
elecciones al Congreso de los Diputados, con las adaptaciones y modificaciones derivadas 
del carácter y ámbito de la consulta electoral.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 14

Ley 7/1987, de 8 de mayo, por la que se regula el procedimiento de 
designación de Senadores representantes de la Comunidad de 

Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 64, de 11 de mayo de 1987
«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 1987

Última modificación: 14 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-1987-13249

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 69.5 de la Constitución establece que las Comunidades Autónomas, y en 

concreto sus Asambleas legislativas, designarán un Senador y otro más por cada millón de 
habitantes de su respectivo territorio, de acuerdo con lo que establezca su Estatuto de 
Autonomía, que asegurará, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 13.5 regula esta 
competencia de las Cortes, disponiendo que la designación de Senadores deberá efectuarse 
en proporción al número de miembros de los grupos políticos representados en la Cámara y 
vinculando el mandato de estos Senadores a su condición de Procuradores de las Cortes de 
Castilla y León.

La presente Ley tiene por objeto establecer los distintos aspectos del procedimiento de 
designación de los Senadores representantes de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 1.  
1. Corresponde al Pleno de las Cortes de Castilla y León la designación de los 

Senadores previstos en el artículo 69.5 de la Constitución Española y a la que se refiere el 
artículo 24.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

2. Esta designación debe efectuarse en el plazo máximo de sesenta días contados a 
partir de la fecha de constitución de la nueva Cámara.

Artículo 2.  
Podrán ser Senadores designados por la Comunidad de Castilla y León los ciudadanos 

españoles que reúnan las condiciones generales exigibles por la legislación electoral para 
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ser elegibles como Senadores, así como las establecidas en el artículo 7.1 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

Artículo 3.  
1. Celebradas las elecciones a las Cortes de Castilla y León y constituida la Cámara y 

los Grupos Parlamentarios, la Mesa de la misma fijará el número de Senadores que 
corresponderá proponer a cada Grupo Parlamentario en proporción a su importancia 
numérica.

2. La distribución de los Senadores se realizará mediante la aplicación de la regla D’Hont 
al número de Procuradores integrados en cada Grupo Parlamentario.

3. Cuando coincida el número de Procuradores de dos o más grupos Parlamentarios, 
corresponderá efectuar la propuesta al Grupo que mayor número total de votos haya 
obtenido en las elecciones a Cortes de Castilla y León. A estos efectos, se entenderá por 
número total de votos el que resulte de sumar, en su caso, el obtenido por los distintos 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores integrados en el Grupo 
Parlamentario.

4. El Presidente de las Cortes fijará el plazo en que los diferentes Grupos Parlamentarios 
habrán de proponer sus candidatos.

5. La propuesta de candidatos, que incluirá tantos nombres como Senadores 
corresponda proponer al Grupo Parlamentario, deberá efectuarse mediante escrito firmado 
por el Portavoz y dirigido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León. Con dicho escrito se 
acompañará una declaración de los candidatos aceptando su nominación.

6. Los candidatos propuestos por los Grupos Parlamentarios de la forma establecida en 
el apartado anterior habrán de reunir, en todo caso, los requisitos establecidos en el artículo 
2 de la presente Ley.

Artículo 4.  
1. Transcurrido el plazo al que se refiere el apartado 4 del artículo anterior, el Presidente 

de las Cortes aceptará los candidatos propuestos si reúnen los requisitos establecidos en la 
presente Ley. En este caso hará públicos sus nombres, dando traslado de los mismos a los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara, e incluirá su designación en el orden del día de una 
sesión plenaria.

2. Si alguno de los candidatos no reuniera los requisitos establecidos, el Presidente lo 
comunicará de inmediato al Grupo Parlamentario proponente, y le señalará un nuevo plazo 
para que proponga un nuevo candidato. En caso de desacuerdo con el Presidente, el Grupo 
proponente podrá interponer reclamación ante la Mesa de las Cortes, que, oída la Junta de 
Portavoces, decidirá definitivamente mediante resolución motivada.

Artículo 5.  
1. En el plazo establecido en el artículo 1.2 de la presente ley, el Pleno de la Cámara 

procederá a la designación de los Senadores que corresponden a la Comunidad según lo 
previsto en el artículo 69.5 de la Constitución.

2. La votación será única y secreta por papeletas en las que constará el nombre y 
apellidos de todos los candidatos propuestos, ordenados por orden alfabético, precedido 
cada uno de un recuadro, pudiendo cada procurador marcar con una cruz el recuadro 
correspondiente al candidato o candidatos a quienes otorga su voto.

3. Los candidatos se entenderán designados cualquiera que sea el número de votos 
válidos que obtengan.

Artículo 6.  
1. Efectuada la votación de la forma establecida en el artículo anterior, el Presidente de 

las Cortes dará cuenta a la Cámara del resultado de la misma y procederá, en su caso, a 
proclamar a los designados Senadores en representación de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

2. La Mesa de la Cámara les hará entrega de las pertinentes credenciales.
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Artículo 7.  
1. El mandato de los Senadores designados en representación de la Comunidad se 

prolonga hasta la elección por el Pleno de aquéllos que deban sustituirlos, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley.

2. El mandato de los Senadores elegidos por el procedimiento establecido en esta Ley 
concluye por cualquiera de las causas previstas con carácter general por el ordenamiento 
jurídico.

3. En el supuesto de que la legislatura del Senado concluyera por cualquiera de las 
causas establecidas en la Constitución antes de la de las Cortes de Castilla y León, los 
nuevos Senadores a designar por éstas serán los mismos ya elegidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo quinto de esta Ley. A estos efectos, la Mesa de las Cortes les hará 
entrega de nuevas credenciales, sin que sea preciso proceder a nueva votación.

Artículo 8.  
Las vacantes de Senadores que se produzcan durante una misma legislatura serán 

cubiertas con arreglo al procedimiento establecido en esta Ley.
Producida la vacante, el Presidente de las Cortes solicitará nueva propuesta al mismo 

Grupo Parlamentario que había propuesto al Senador de cuya sustitución se trate.

Artículo 9.  
Los senadores designados por la Comunidad de Castilla y León podrán voluntariamente 

comparecer ante la Comisión de Reglamento para informar sobre temas relacionados con la 
actividad parlamentaria, siguiendo el procedimiento que el Reglamento de las Cortes 
establezca para las comparecencias de los miembros de la Junta de Castilla y León.

Disposición adicional.  
Las Cortes de Castilla y León adecuarán su Reglamento a lo dispuesto en esta Ley y 

determinarán las relaciones de los Senadores con la Cámara.

Disposición transitoria.  
La presente Ley no será de aplicación a los Senadores representantes de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León en el momento de su entrada en vigor, con excepción de lo 
dispuesto en los artículos séptimo y octavo.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 15

Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 137, de 9 de julio de 2001
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 2001

Última modificación: 13 de diciembre de 2016
Referencia: BOE-A-2001-14244

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
Yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su título preliminar, diseña un sistema de participación de 

los ciudadanos en la vida política que fija los principios en su primer artículo, establece los 
cauces en el artículo sexto y garantiza su ejercicio en el noveno. En esta participación 
priman los mecanismos de democracia representativa sobre los de democracia directa, si 
bien ambas tienen un mismo origen como derecho fundamental en el artículo 23 de la Carta 
Magna.

El desarrollo del principio de participación de los ciudadanos en el proceso de producción 
normativa tiene su concreción en el artículo 87, que determina en su punto tercero las 
formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa legislativa popular, regulada mediante Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, que, en cumplimiento del mandato constitucional, ordena 
el marco jurídico de dicha iniciativa.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León recoge la importancia de la aplicación en su 
territorio de los principios e Instituciones que la Constitución proclama como fundamentos de 
nuestro sistema democrático e introduce en la reciente reforma del Estatuto de Autonomía, 
llevada a cabo por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, el deber inexcusable de regular, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 16.2 por Ley de Cortes de Castilla y León, el 
ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos para aquellas materias 
que sean competencia de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que desarrolle lo dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución.

El presente texto legislativo tiene por objeto, por un lado, dar cumplimiento al mandato 
estatutario y, por otro, materializar la participación de los ciudadanos y de los Ayuntamientos 
en la función legislativa, inspirándose para ello en dos principios: El fomento de una política 
institucional plenamente participativa y la necesidad de facilitar dentro del territorio de 
Castilla y León la participación de todos los ciudadanos en la vida política. La principal 
virtualidad de esta Ley debe radicar, por tanto, en erigirse como instrumento que permita 
canalizar determinadas iniciativas, enriqueciendo el sistema democrático y dejando a las 
Cortes, titulares de la potestad legislativa, la responsabilidad de incorporar a su producción 
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normativa, tras el proceso legislativo correspondiente, un texto articulado que tenga por 
objeto el ejercicio de la iniciativa.

La Ley se estructura en un título I que contiene las disposiciones generales del ejercicio 
de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos, las materias excluidas, las causas 
de inadmisión y los recursos contra la misma.

El título II regula la iniciativa legislativa popular: Iniciación del procedimiento, escrito de 
presentación, Comisión Promotora y la garantía de las firmas, que expresan la voluntad 
legislativa.

En el título III se establece la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos, novedosa con 
respecto a la legislación estatal y regulada en cuanto a su inicio de forma similar a la 
anterior.

Y el título cuarto indica el modo elegido para la tramitación parlamentaria, mediante la 
consideración del ejercicio de la iniciativa y su debate como Proposición de Ley. También se 
prima como excepción a esta iniciativa legislativa su pervivencia de una legislatura a la 
siguiente.

Con la aprobación de esta Ley por las Cortes de Castilla y León se consigue acercar 
más las Leyes a los ciudadanos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La iniciativa legislativa a que se refiere el artículo 16.2 del Estatuto de Autonomía podrá 

ser ejercida:
1. Por quienes, gozando de la condición política de ciudadanos de Castilla y León, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía, sean mayores de edad 
y se encuentren inscritos en el Censo Electoral.

2. Por los Ayuntamientos comprendidos en el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa de las 

Cortes de Castilla y León de una proposición de ley suscrita por las firmas de, al menos, el 
0,75 por ciento de los electores del censo autonómico vigente el día de la presentación de la 
iniciativa ante la Mesa de las Cortes, correspondientes a la mayoría de las circunscripciones 
electorales de la Comunidad que representen en cada una de ellas, como mínimo, el 0,75 
por ciento del respectivo censo provincial y que reúnan los requisitos prescritos en el artículo 
anterior.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se ejercerá mediante la presentación ante la 

Mesa de las Cortes de Castilla y León de una proposición de Ley suscrita por acuerdo, 
adoptado por mayoría absoluta, de los Plenos de, al menos, treinta y cinco Ayuntamientos 
de nuestra Comunidad, o de un mínimo de diez cuando éstos representen, al menos y 
globalmente, a 25.000 electores que reúnan los requisitos prescritos en el artículo 1 de esta 
Ley el día de la presentación de la iniciativa ante la Mesa de las Cortes.

Artículo 4.  
Podrá ejercitarse la iniciativa legislativa contemplada en esta Ley sobre todas la materias 

en que la Comunidad de Castilla y León tenga competencia legislativa, conforme a su 
Estatuto de Autonomía, salvo las siguientes:

1. Las de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía y aquéllas que requieran para su 
aprobación el voto favorable de una mayoría cualificada.
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2. Las que afectan a la planificación económica general, y las de naturaleza 
presupuestaria y tributaria.

3. Las que se refieren a la organización de las instituciones de autogobierno y a la 
organización territorial y judicial de la Comunidad.

Artículo 5.  
1. Corresponde a la Mesa de las Cortes admitir o no a trámite las iniciativas legislativas 

presentadas por los ciudadanos o los Ayuntamientos a que se refiere el artículo 1.
2. Son causas de inadmisión las siguientes:
a) Que la proposición tenga por objeto algunas de las materias excluidas por el artículo 

anterior.
b) Que el texto de la proposición carezca de unidad sustantiva o verse sobre distintas 

materias carentes de homogeneidad entre sí.
c) Que verse sobre un contenido similar al de algún proyecto o proposición de Ley que 

se encuentre en tramitación parlamentaria.
d) Que la proposición sea reproducción de otra igual presentada durante la misma 

legislatura.
e) Que incurra en contradicción con la legislación básica del Estado en aquellas materias 

a las que deba de supeditarse la legislación de la Comunidad de Castilla y León.
f) Que la documentación presentada carezca de alguno de los requisitos exigidos por 

esta Ley. No obstante, en el supuesto de estimarse por parte de la Mesa que se trata de un 
defecto subsanable, lo comunicará a la Comisión Promotora para que proceda a la 
subsanación en el plazo de un mes a partir de la notificación efectuada al efecto.

3. La resolución de la Mesa sobre la admisión tendrá lugar en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la entrada de la proposición en su Registro General y se notificará a 
la Comisión Promotora, publicándose en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León».

4. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

Artículo 6.  
1. Contra la resolución de la Mesa de las Cortes de no admitir la proposición de ley, la 

Comisión Promotora podrá interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, de dicho Tribunal.

2. Si formulada solicitud de amparo ante el Tribunal Constitucional, éste decidiera que la 
proposición no incurre en alguna de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 del 
artículo anterior, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la irregularidad afecta a determinados 
preceptos de la proposición, la Mesa lo comunicará a la Comisión Promotora, a fin de que 
ésta, en el plazo de un mes, manifieste si desea retirar la iniciativa o mantenerla, una vez 
efectuadas las modificaciones correspondientes.

TÍTULO II
Iniciativa legislativa popular

Artículo 7.  
El procedimiento de iniciativa legislativa popular se iniciará con la recepción en el 

Registro General de las Cortes de Castilla y León, del escrito de presentación de la 
proposición de Ley, con las firmas de los miembros de la Comisión Promotora autenticadas 
en la forma establecida en la presente Ley.

Artículo 8.  
El escrito de presentación de la proposición deberá acompañarse de:
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1) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 
nunca inferior a cinco, con las firmas y los datos personales de los mismos, así como la 
indicación de la dirección que se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que 
sea preciso realizar a dicha Comisión.

2) Una Memoria en la que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 
firmantes, la tramitación y aprobación por las Cortes de la proposición de Ley.

3) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.

Artículo 9.  
Los miembros de la Comisión Promotora habrán de reunir los requisitos a que se refiere 

el artículo 1.1 de esta Ley, sin que puedan formar parte de la misma los Procuradores de las 
Cortes de Castilla y León, ni las personas incursas en causas de inelegibilidad o 
incompatibilidad aplicables en las elecciones autonómicas, salvo los concejales y alcaldes de 
municipios de más de 20.000 habitantes, que podrán ser miembros de la Comisión 
Promotora cuando provengan de su Ayuntamiento.

Artículo 10.  
1. Cuando se produzca la inadmisión de una iniciativa legislativa popular por no cumplir 

los requisitos establecidos en la presente Ley, se notificará esta a la Comisión Promotora. En 
el plazo de un mes desde la recepción de dicha notificación podrá la Comisión Promotora 
convertir su iniciativa legislativa en petición ante las Cortes de Castilla y León, mediante la 
presentación de un escrito en tal sentido dirigido a la Mesa de la Cámara que deberá ser 
suscrito por todos los miembros de dicha Comisión. En el escrito solicitando la conversión no 
podrá introducirse modificación alguna en el texto de la proposición de ley inicialmente 
formulada.

2. Admitida la proposición, la Mesa, dentro de los quince días siguientes, ordenará la 
publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial de las Cortes» y lo comunicará a la Junta 
Electoral de Castilla y León, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas.

3. Recibida la comunicación de admisión de la proposición, la Junta Electoral de Castilla 
y León, en el plazo de otros quince días, se dirigirá a la Comisión Promotora, al objeto de 
que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

4. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 
Electoral de las firmas recabadas en el plazo de nueve meses a contar desde que la 
Comisión Promotora reciba el escrito a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá 
ser prorrogado en tres meses cuando concurran razones objetivas debidamente justificadas, 
cuya apreciación corresponde a la Mesa de las Cortes. Agotado el plazo, y en su caso la 
prórroga, sin que haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa, y así se 
notificará a la Comisión Promotora, publicándose la correspondiente resolución en el 
«Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.»

5. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo 11.  
1. La Comisión Promotora, una vez recibida la comunicación de la Junta Electoral a la 

que se refiere el apartado 3 del artículo anterior, presentará ante ésta los pliegos necesarios 
a tal efecto. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición y se unirán a las 
hojas destinadas a recoger firmas, de modo que no puedan ser separados, sellándose y 
numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente. Los pliegos deberán 
estar escritos en castellano.

Cuando la extensión del texto de la proposición supere las tres primeras caras de cada 
pliego, aquél se acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las 
firmas de modo que no puedan ser separados.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral, ésta, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora haciendo constar la 
fecha de devolución.
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Artículo 12.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuya lista electoral esté inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario judicial o el Secretario del 

Ayuntamiento en cuyo Censo Electoral se halle inscrito el firmante. La autenticación deberá 
indicar la fecha, y podrá ser individual o colectiva, pliego a pliego, en cuyo caso debe indicar 
el número de firmas que contiene cada pliego.

Artículo 13.  
1. Las firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios especiales designados por 

la Comisión Promotora.
2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos de Castilla y 

León que, en plena posesión de sus derechos civiles y políticos, juren o prometan ante la 
Junta Electoral de Castilla y León dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de 
la proposición de Ley.

Artículo 14.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral de 

Castilla y León, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que acredite la 
inscripción de los firmantes en el Censo Electoral como mayores de edad y para que lleve a 
cabo la comprobación y el recuento inicial de dichas firmas. La Oficina del Censo Electoral, 
en el plazo de quince días, remitirá a la Junta Electoral de Castilla y León certificación de 
todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral la 
información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo 15.  
1. Finalizado el plazo de presentación de firmas, la Junta Electoral de Castilla y León, 

previa citación a la Comisión Promotora, procederá a realizar el recuento definitivo de las 
mismas en un acto público. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en la presente 
Ley se declararán no válidas y no serán computadas.

2. Contra el acuerdo de declaración de firmas no válidas a que se refiere el apartado 
anterior, la Comisión Promotora, en un plazo de diez días, podrá interponer reclamación ante 
la propia Junta Electoral, que deberá resolverse en el plazo de cinco días, sin perjuicio de los 
demás recursos que procedan.

Artículo 16.  
1. Comprobado el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el artículo 2 de la 

presente Ley, la Junta Electoral de Castilla y León así lo certificará, en el plazo de un mes, 
ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León.

2. Recibida la certificación de la Junta Electoral a la que se refiere el apartado anterior, la 
Mesa de las Cortes ordenará la publicación de la iniciativa en el «Boletín Oficial de la 
Cámara», y la misma quedará en condiciones de iniciar su tramitación parlamentaria.

TÍTULO III
Iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 17.  
El procedimiento de iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se iniciará con la 

recepción en el Registro General de las Cortes de Castilla y León, del escrito de 
presentación de la proposición de Ley, con las firmas de la Comisión Promotora autenticadas 
en la forma establecida en la presente Ley.
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Artículo 18.  
El escrito de presentación de la proposición deberá contener:
a) La relación de los miembros que constituyen la Comisión Promotora, compuesta por 

un miembro de cada uno de los Ayuntamientos promotores de la iniciativa, elegido a tal fin 
por los Plenos de los respectivos municipios, con indicación expresa del domicilio señalado 
para cursar las notificaciones y comunicaciones que sea preciso cursar a dicha Comisión.

b) Una certificación expedida por el Secretario de cada Corporación, acreditativa del 
acuerdo adoptado al efecto por mayoría absoluta de sus miembros y del texto de la 
proposición de Ley.

c) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le 
sustituya, por la que se acredite el número de electores censados en cada Ayuntamiento 
proponente.

d) Una Memoria en la que se detallen las razones y los fundamentos que aconsejen a 
juicio de los proponentes, la tramitación y aprobación de la proposición de Ley.

e) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.

Artículo 19.  
Para ser miembro de la Comisión Promotora se deberán tener en cuenta los requisitos y 

limitaciones a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, y sus titulares sólo podrán ser 
sustituidos por suplentes designados al efecto.

TÍTULO IV
Tramitación parlamentaria

Artículo 20.  
Recibida la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

cada caso, la Mesa de las Cortes considerará ejercitada la iniciativa y ordenará la 
publicación de la proposición de ley. Su toma en consideración deberá ser incluida en el 
orden del día del Pleno en el plazo máximo de seis meses.

Artículo 21.  
La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que disponga el Reglamento de 

las Cortes para las proposiciones de ley. En todo caso, la persona designada por la 
Comisión Promotora será llamada a comparecer ante la Comisión de las Cortes competente 
por razón de la materia, con carácter previo al debate de toma en consideración por el Pleno, 
para que exponga los motivos que justifican la presentación de la iniciativa legislativa.

Artículo 22.  
1. La disolución de las Cortes de Castilla y León no hará decaer una iniciativa legislativa 

popular o de Ayuntamientos que estuviera en tramitación parlamentaria.
2. En este caso, tras la constitución de las nuevas Cortes, la Mesa ordenará reiniciar el 

trámite parlamentario partiendo de su publicación en el «Boletín Oficial de la Cámara», 
debiendo pronunciarse el Pleno en cuanto a su toma en consideración en el plazo máximo 
del tercer mes hábil del primer período de sesiones.

Disposición adicional primera.  
1. Cuando la proposición de Ley alcance su tramitación parlamentaria, la Comunidad 

Autónoma, con cargo a los Presupuestos de la Cámara, resarcirá a la Comisión Promotora y 
a las Corporaciones Locales intervinientes de los gastos realizados en la difusión de la 
misma y, en su caso, en la recogida de firmas.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por los promotores de la iniciativa. La 
compensación económica no excederá de un máximo de quince mil euros, siempre que la 
proposición haya alcanzado su tramitación parlamentaria.
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3. Esta cuantía será revisada periódicamente en las Leyes de Presupuestos de la 
Comunidad.

Disposición adicional segunda.  
Las Cortes de Castilla y León adecuarán su Reglamento a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 16

Ley 8/2008, de 16 de octubre, para la creación del Consejo del 
Diálogo Social y regulación de la participación institucional

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 205, de 23 de octubre de 2008
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-17894

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Las sociedades más modernas y avanzadas de la Unión Europea se caracterizan y 

distinguen por la institucionalización del diálogo social entre la Administración Pública y los 
agentes económicos y sociales, representados por las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas.

La Constitución Española establece en el artículo 7 de su Título Preliminar que los 
sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y 
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios; reconoce, además, el 
derecho fundamental a la libertad sindical, en el artículo 28, párrafo primero, y el derecho de 
asociación, en el artículo 22.

La Ley Orgánica de Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores han regulado el 
reconocimiento de la condición de «más representativos» y su aplicación a determinadas 
organizaciones sindicales y empresariales, en función de su mayor implantación, 
cualificándolas en su relación con las Administraciones Públicas. Esta institución de la 
«mayor representatividad» ha sido confirmada y perfilada por la doctrina del Tribunal 
Constitucional.

El fomento del diálogo social como factor de progreso económico y cohesión social es 
contemplado por el Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su artículo 16, párrafo 
cuarto, como uno de los principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León.

Esa consideración como principio rector parte del reconocimiento expreso que el propio 
texto estatutario hace al papel de los sindicatos y organizaciones empresariales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, por lo que se 
precisa de marcos institucionales permanentes de encuentro entre la Junta de Castilla y 
León y dichos agentes económicos y sociales.

II. En el momento de desarrollar legislativamente el fomento del diálogo social, es más 
necesario que nunca reconocer que, según muestra la experiencia, los cambios normativos 
que han producido efectos más positivos en el marco económico y social de Castilla y León 
son, precisamente, los que han tenido su origen en el diálogo social.
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La conveniencia de regular por ley el Consejo del Diálogo Social y la Participación 
Institucional ha sido compartida por la Junta de Castilla y León, los agentes económicos y 
sociales y las fuerzas políticas mayoritarias de la Comunidad Autónoma. Incluso con 
anterioridad a la aprobación de la reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
efectuada por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, que reconoció como principio 
rector el fomento del diálogo social, se iniciaron los trabajos y negociaciones, que 
culminaron, tras la entrada en vigor del nuevo Estatuto, con el Acuerdo de fecha 7 de febrero 
de 2008, suscrito por la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León, la Unión 
General de Trabajadores de Castilla y León, la Confederación de Organizaciones 
Empresariales de Castilla y León y la Junta de Castilla y León.

Los firmantes del Acuerdo encomendaron en el mismo a la Junta de Castilla y León la 
adopción de las medidas necesarias para su desarrollo, sin perjuicio del pleno respeto a la 
potestad de las Cortes de Castilla y León en materias de las que se deriven compromisos 
legislativos.

III. La Junta de Castilla y León y los agentes económicos y sociales más representativos 
de la Comunidad suscribieron, el 9 de noviembre de 2001, el Acuerdo para el impulso del 
Diálogo Social en Castilla y León. Dicho acuerdo ha favorecido el desarrollo de un proceso 
abierto y permanente de diálogo social, que se ha ido definiendo en acuerdos concretos 
sobre distintas materias de interés social y económico.

Esta fructífera concertación social ha contribuido, indudablemente, a la cohesión social y 
al progreso económico de Castilla y León.

En desarrollo de la previsión final del mencionado párrafo cuarto del artículo 16 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, se considera necesaria la creación, por medio de 
esta ley, del Consejo del Diálogo Social, como el órgano institucional permanente de 
encuentro entre la Junta de Castilla y León y los sindicatos y organizaciones empresariales 
más representativos de la Comunidad Autónoma, con lo que se cumple el mandato 
estatutario de fomentar el diálogo social.

En el Título I de esta ley, se crea el Consejo del Diálogo Social y se regulan sus 
competencias, composición y funcionamiento.

IV. Por otra parte, la Constitución Española, en el artículo 9, párrafo segundo, encarga a 
los poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social, y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León reconoce, dentro 
del conjunto de derechos de los castellanos y leoneses, en su artículo 11, párrafo primero, el 
derecho de los mismos a participar en los asuntos públicos directamente o mediante la 
elección de representantes.

El papel en la interlocución y en la participación que desempeñan las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de Castilla y León en la defensa de los 
intereses que les son propios y su contribución responsable al desarrollo económico y social, 
junto al bienestar de los ciudadanos de nuestra Comunidad Autónoma, hacen necesaria la 
regulación por ley del marco de la participación institucional de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, regulación basada en la paridad entre la representación sindical y la empresarial.

A su vez, el grado de desarrollo de la participación institucional implica un coste 
económico para las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y una 
necesidad de homogeneizar el régimen económico existente.

En el Título II de esta ley, se define la participación institucional de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, los criterios que la presiden, su contenido y 
el fomento y financiación de la misma.
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TÍTULO I
Del Consejo del Diálogo Social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y denominación.
1. Se crea el Consejo del Diálogo Social de Castilla y León como máximo órgano de 

encuentro y participación institucional de los Agentes Económicos y Sociales y la Junta de 
Castilla y León, de carácter tripartito y adscrito a la Consejería competente en materia de 
ejecución de la legislación laboral.

2. Se entiende por «Diálogo Social», a los efectos de esta ley, el proceso de negociación 
y concertación en materias económicas y sociales, así como en otras de interés general, 
desarrollado entre la Junta de Castilla y León y los sindicatos y las organizaciones 
empresariales más representativos de la Comunidad Autónoma, conforme a lo regulado por 
los artículos 6 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y por 
la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Consejo del Diálogo Social de Castilla y León es el órgano institucional permanente 

de encuentro entre la Junta de Castilla y León y los sindicatos y las organizaciones 
empresariales más representativos de la Comunidad Autónoma, como expresión del diálogo 
social y para el fomento del mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso 
económico de Castilla y León. En este sentido, trasladará al conjunto de la sociedad el valor 
del diálogo social y su trascendencia.

2. El Consejo del Diálogo Social actuará, en el ejercicio de sus funciones, con plena 
independencia y sometimiento al ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Competencias.
Para el ejercicio de sus funciones corresponden al Consejo del Diálogo Social las 

siguientes competencias:
a) La definición de las materias objeto de diálogo social.
b) La aprobación de los Acuerdos del Diálogo Social.
c) El seguimiento y la evaluación del cumplimiento y eficacia de los Acuerdos del Diálogo 

Social, así como acordar las medidas para su desarrollo.
d) La publicidad y difusión de los Acuerdos del Diálogo Social, y de las materias 

relacionadas con ellos, sin perjuicio de la competencia de otros órganos de la Administración 
de la Comunidad.

e) El conocimiento previo de las actuaciones normativas y de otras actuaciones de 
especial relevancia de la Administración de la Comunidad que afecten a las materias 
definidas por el Consejo como de Diálogo Social.

f) La recepción de cuanta información solicite a la Junta de Castilla y León sobre 
materias que afecten al diálogo social relativas a la Política Regional Europea, a la 
participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea, a las relaciones 
transfronterizas de Castilla y León con Portugal y a las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado.

g) La realización de estudios e informes sobre asuntos de interés general para la 
Comunidad, sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

h) La aprobación de la Memoria anual del Consejo del Diálogo Social.
i) La aprobación de la creación de las Comisiones Especializadas y de las Comisiones 

Negociadoras.
j) La propuesta de aprobación de los medios personales y materiales con que se dote a 

la Oficina Técnica.
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k) Cuantas otras actuaciones contribuyan al desarrollo del Diálogo Social.

CAPÍTULO II
Composición

Artículo 4.  Composición.
1. El Consejo del Diálogo Social estará integrado por el Presidente del mismo, que será 

el Presidente de la Junta de Castilla y León y, como vocales, por el titular de la Consejería 
competente en materia de ejecución de la legislación laboral, y por un representante, con el 
máximo rango, de cada una de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de Castilla y León.

2. Los miembros del Consejo del Diálogo Social podrán designar, con carácter 
excepcional, suplentes, comunicándolo previamente por escrito al Secretario del Consejo del 
Diálogo Social. También excepcionalmente, atendiendo al tema de que se trate, podrán 
acudir a sus reuniones asesores de los miembros del Consejo, previo acuerdo entre estos 
últimos.

3. El Consejo estará asistido por un Secretario, que participará en sus reuniones con voz 
pero sin voto.

CAPÍTULO III
Órganos y funcionamiento

Artículo 5.  Órganos del Consejo del Diálogo Social.
El Consejo del Diálogo cuenta con los siguientes órganos:
a) El Consejo.
b) El Presidente.
c) La Comisión Permanente.
d) Las Comisiones Especializadas y las Comisiones Negociadoras.

Artículo 6.  El Consejo.
1. El Consejo está compuesto por los miembros indicados en el párrafo primero del 

artículo cuatro de esta ley. El Consejo del Diálogo Social requiere, para estar válidamente 
constituido, la presencia de todos sus miembros o de sus suplentes, designados conforme a 
lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo cuatro de la presente ley.

2. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por unanimidad.
3. El Consejo elaborará y aprobará su reglamento de funcionamiento interno, que deberá 

publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 7.  El Presidente.
El Presidente del Consejo del Diálogo Social será el Presidente de la Junta de Castilla y 

León, que ostentará la representación del mismo.
Son funciones del Presidente:
a) Convocar las sesiones del Consejo.
b) Presidir las sesiones del Consejo y moderar el desarrollo de los debates.
c) Fijar el orden del día de las sesiones del Consejo.
d) Las demás funciones que le encomienden las leyes y el reglamento de funcionamiento 

interno.

Artículo 8.  Comisión Permanente.
1. El Consejo del Diálogo Social contará con una Comisión Permanente, compuesta por 

el Consejero competente en materia de ejecución de la legislación laboral, que la presidirá, 
por el Secretario del Consejo y por dos representantes de cada una de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de Castilla y León. Podrán acudir a sus 
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reuniones acompañantes de los miembros de la Comisión Permanente, previo acuerdo entre 
estos.

2. Para el ejercicio de sus funciones, corresponden a la Comisión Permanente del 
Consejo del Diálogo Social las siguientes competencias:

a) Elevar al Consejo la propuesta de materias objeto de diálogo social y las propuestas 
de Acuerdos del Diálogo Social.

b) Elevar al Consejo la propuesta sobre realización de estudios e informes sobre asuntos 
de interés general para la Comunidad.

c) Elevar al Consejo la propuesta de Memoria anual del Consejo del Diálogo Social.
d) Elevar al Consejo la propuesta de creación de Comisiones Especializadas y de 

Comisiones Negociadoras.
e) Proponer asuntos para su inclusión en el orden del día del Consejo del Diálogo Social.
f) Elevar al Consejo las propuestas sobre dotación de medios personales y materiales de 

la Oficina Técnica.
g) Las demás que se determinen en el reglamento de funcionamiento interno del 

Consejo del Diálogo Social y las que expresamente le atribuya el Consejo.
3. Los acuerdos de la Comisión Permanente se adoptarán por unanimidad.

Artículo 9.  Comisiones Especializadas y Comisiones Negociadoras.
El Consejo del Diálogo Social creará Comisiones Especializadas y Comisiones 

Negociadoras con la finalidad de impulsar y de negociar materias concretas, conforme regule 
el reglamento de funcionamiento interno.

CAPÍTULO IV
Medios técnicos

Artículo 10.  Oficina Técnica.
1. El Consejo del Diálogo Social contará con una Oficina Técnica, que dispondrá de la 

ubicación física que proponga el propio Consejo, dotada con los medios personales y 
materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones.

2. La Oficina Técnica dependerá funcionalmente del Consejo del Diálogo Social y 
orgánicamente de la Consejería competente en materia de ejecución de la legislación 
laboral.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará las actuaciones para 
asegurar que la Oficina Técnica cuente con los medios personales y materiales adecuados.

4. El Consejo, la Comisión Permanente y las Comisiones Especializadas y las 
Negociadoras podrán requerir de la Administración de la Comunidad de Castilla y León la 
presentación de la documentación necesaria para el ejercicio de sus funciones y la 
comparecencia del personal a su servicio que se estime conveniente.

TÍTULO II
De la participación institucional

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 11.  Objeto.
1. El objeto de este Título II es regular el marco de la participación institucional de las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Castilla y León en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, respecto a materias económicas y 
sociales y a todas aquellas de interés general para la Comunidad Autónoma.
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2. Se entiende por participación institucional, a los efectos de esta ley, el ejercicio de 
tareas y actividades de promoción y defensa, en el seno de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, de los intereses que les son propios a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, conforme a lo regulado por los artículos 6 y 
7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y por la Disposición 
Adicional Sexta del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 12.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas de esta ley, reguladoras de la participación institucional, serán de 

aplicación a todos los órganos de participación de la Administración General e Institucional 
de la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezca la normativa específica 
en cada caso y con independencia de las funciones y competencias de dichos órganos.

2. Están excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los órganos de participación 
relacionados con el empleo público de la Administración de la Comunidad.

Artículo 13.  Criterios de participación.
1. La determinación concreta del número de representantes de las organizaciones 

sindicales y empresariales más representativas atenderá al criterio de la paridad entre éstas.
2. La designación y el cese de los representantes de las organizaciones sindicales y 

empresariales más representativas se realizará de acuerdo con la propuesta de las mismas.
3. Se entiende que estos representantes expresan la posición de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas en el correspondiente ámbito.

CAPÍTULO II
Contenido de la participación institucional y derechos y deberes de los sujetos 

participantes

Artículo 14.  Contenido de la participación institucional.
1. La participación institucional se desarrolla a través de la presencia de los 

representantes de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en los 
órganos de participación.

2. Los órganos que tengan atribuidas funciones de participación institucional según su 
normativa específica, tendrán como mínimo, las siguientes competencias:

a) Conocer, con carácter previo, los anteproyectos de ley o los proyectos de normas 
reglamentarias de desarrollo de normas legales, en relación con las materias de su 
competencia.

b) Recibir información sobre los planes, programas y actuaciones desarrollados.
c) Proponer criterios, directrices y líneas generales de actuación y participar en su 

elaboración.
d) Proponer a la Junta de Castilla y León la adopción de las iniciativas legislativas o las 

actuaciones concretas que estimen convenientes en las materias objeto de participación.

Artículo 15.  Derechos y deberes en el ejercicio de la participación institucional.
1. La representación de las organizaciones sindicales y empresariales más 

representativas llevará a cabo sus tareas de participación institucional de acuerdo con el 
principio de buena fe.

2. En su cometido, las personas que ejerzan funciones de participación institucional en 
los órganos correspondientes tienen los siguientes derechos y deberes:

a) Asistir a las reuniones de los órganos de participación.
b) Ser convocado y recibir la correspondiente información en tiempo y forma.
c) Custodiar los documentos a los que tengan acceso.
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d) Guardar la confidencialidad sobre la información obtenida en las reuniones que fuese 
declarada reservada y sobre las deliberaciones con esa información relacionadas, así como 
no utilizar la información solo para los fines a los que va destinada.

CAPÍTULO III
Fomento y financiación

Artículo 16.  Fomento y financiación.
1. Con la finalidad de fomentar la participación institucional regulada por esta ley, la Ley 

de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León consignará anualmente una 
partida presupuestaria que, como subvención nominativa, irá destinada a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, con independencia de las subvenciones que 
éstas perciben para el fomento de su actividad como organizaciones de interés general en el 
ámbito económico y social.

2. La presencia de los representantes de las organizaciones sindicales y empresariales 
en los órganos institucionales se presume a título gratuito, por lo que no percibirán 
indemnización alguna por asistencia o compensación de gastos.

3. La cuantía de la subvención nominativa variará anualmente igual que el Índice de 
Precios de Consumo (I.P.C.), con el límite del crecimiento del Presupuesto de la Comunidad.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley se procederá a la 

constitución del Consejo del Diálogo Social.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de seis meses desde su constitución, el Consejo del Diálogo Social aprobará 

su reglamento de funcionamiento interno.

Disposición adicional tercera.  
En un plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se adaptarán a 

la misma las normas sobre participación institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en los distintos órganos de la Administración General e 
Institucional de la Comunidad de Castilla y León. Hasta entonces, continuarán produciendo 
sus efectos los Acuerdos entre la Administración de la Comunidad y las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas afectados en su contenido por la regulación 
de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  
La Junta de Castilla y León adoptará las disposiciones necesarias para el desarrollo de 

esta ley.

Disposición adicional quinta.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

Castilla y León.
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§ 17

Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 49, de 12 de marzo de 2015
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2015
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3281

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La transparencia de la actuación de los poderes públicos al permitir el acceso de la 

ciudadanía a las fuentes de información administrativa, frente a la idea de secreto y reserva, 
refuerza el carácter democrático de las Administraciones Públicas, que quedan sujetas al 
control ciudadano. El conocimiento de la actuación de los poderes públicos, de sus objetivos, 
motivaciones, resultados y valoración permite a la ciudadanía formarse una opinión crítica y 
fundada sobre el estado de la sociedad y sobre las autoridades públicas, favorece su 
participación en los asuntos públicos y fomenta la responsabilidad de las autoridades 
públicas.

El desarrollo de este derecho, que no sería posible sin el de los servicios electrónicos, 
contribuye a la consecución de uno de los objetivos proclamados en el preámbulo de la 
Constitución Española, el establecimiento de una sociedad democrática avanzada, y enlaza 
con las declaraciones y mandatos contenidos en distintos preceptos de la norma 
fundamental. Así, el artículo 1.1 declara que España se constituye en un Estado social y 
democrático de derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico 
la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político; el artículo 9.2 atribuye a los poderes 
públicos la responsabilidad de facilitar la participación ciudadana en la vida política, 
económica, cultural y social; el artículo 105. b) establece que la ley regulará el acceso de la 
ciudadanía a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas. El artículo 
20 reconoce y protege, entre otros, el derecho a expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones políticas mediante la palabra, el escrito o cualquier otro 
medio de reproducción, derecho, este, incluido entre los derechos fundamentales y 
libertades públicas, que ha de ser interpretado de conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España, tal como establece el artículo 10. 2. A fin de dar respuesta a la 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

– 198 –



necesidad de establecer una regulación general y amplia en materia de transparencia, en su 
doble vertiente de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, similar a la 
que existe en la mayoría de los países de nuestro entorno, el Estado aprobó la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, tal como expresa en su preámbulo, considera que la 
transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser 
los ejes fundamentales de toda acción política, que los países con mayores niveles en 
materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con instituciones más fuertes 
que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social y que, permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública, se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La referida disposición, dictada por el Estado en uso de sus competencias exclusivas, es 
aplicable, en la práctica totalidad de su articulado, en todo el territorio nacional en las tres 
materias que la comprenden: las obligaciones de publicidad activa, el derecho de acceso a la 
información y las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir quienes sean 
responsables públicos. También es aplicable en todo el territorio del Estado la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, de reutilización de la información del sector público, norma básica, 
reguladora de una materia en directa conexión con la información objeto de publicidad activa 
y con la que se facilite en el ejercicio del derecho de acceso a los archivos y registros.

II
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su artículo 11 reconoce el derecho a 

participar en los asuntos públicos de la Comunidad directamente o por medio de 
representantes; establece, en su artículo 12 c), que la ley garantizará el acceso a los 
archivos y registros administrativos, a los documentos de las instituciones y administraciones 
públicas de Castilla y León y a la información administrativa, con las excepciones que 
legalmente se establezcan; en su artículo 8, atribuye a los poderes públicos de Castilla y 
León la responsabilidad de facilitar la participación ciudadana en la vida política, económica, 
cultural y social y en su artículo 16. 21, entre los principios rectores de las políticas públicas, 
incluye la plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando por 
el desarrollo equilibrado de las infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y 
garantizando la igualdad de oportunidades de todas las personas en el acceso a la 
formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

La Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública, incluye el principio 
de transparencia entre los principios de actuación de la Administración autonómica.

La Junta de Castilla y León mediante el Acuerdo 17/2012, de 8 de marzo, puso en 
marcha el Modelo de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León como un canal de 
comunicación directa entre el Gobierno y la ciudadanía a través de las nuevas tecnologías 
de la información y de la comunicación y de acuerdo con los principios de transparencia, 
participación y colaboración.

La presente ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas en el Estatuto de 
Autonomía en los artículos 11, 12 c) y f) y 70 1.1.º, 2.º, 31.º e) y contempla, para el ámbito de 
la Comunidad de Castilla y León, previsiones en materia de transparencia que amplían el 
ámbito de la actividad que se somete a la transparencia, determina los órganos competentes 
en materia de acceso a la información pública y su reutilización y regula la participación 
ciudadana en los asuntos públicos de la Comunidad de Castilla y León a través del Portal de 
Gobierno Abierto. La ley ha optado por la técnica normativa recomendada en reiteradas 
ocasiones por el Tribunal Constitucional y por el Consejo Consultivo de Castilla y León y, así, 
la presente ley evita la reproducción de las normas estatales básicas remitiéndose a ellas. 
Esta opción, al evitar posibles confusiones y complicaciones normativas, puede contribuir a 
una mayor seguridad jurídica.
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III
La ley se estructura en un título preliminar, tres títulos, dieciocho artículos, tres 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales.

El título preliminar define el objeto de la ley: regular en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León la transparencia de la actividad pública, en su triple vertiente de publicidad 
activa, acceso y reutilización de la información pública, y la participación en los asuntos 
públicos; y canaliza, a través del Portal de Gobierno Abierto, la denominada publicidad 
activa, información que ha de ser publicada por la Administración General de la Comunidad, 
sus organismos autónomos y por sus entes públicos de derecho privado. Además, 
contempla la posibilidad de habilitar enlaces en el referido Portal con las páginas Web del 
resto de organismos y sujetos obligados, a fin de que el acceso a la información de todas las 
entidades sujetas a la transparencia de su actividad pueda realizarse a través de un mismo 
Portal.

El Título I regula la transparencia de la actividad pública. En el capítulo I, titulado 
publicidad activa, se remite a la información que ha de publicarse conforme a la ley estatal y, 
para los organismos y entidades del sector público autonómico, la amplía en las materias 
que relaciona en el artículo 3. En el artículo 4 determina los órganos competentes y las 
funciones que les corresponden en materia de publicidad activa.

El capítulo II, titulado derecho de acceso a la información pública, se remite a la ley 
estatal para reconocer el derecho de todas las personas a acceder a la información pública 
en los términos en ella previstos; relaciona las funciones en materia de acceso que podrán 
asignarse a las unidades de acceso a la información y se remite, para su estructura y encaje 
organizativo, a su posterior desarrollo reglamentario; establece qué órganos son los 
competentes para resolver las solicitudes de acceso a la información, manteniendo la 
competencia actualmente atribuida en relación con los documentos del Archivo General de 
Castilla y León y de los Archivos Históricos Provinciales y atribuye a la Comisión de 
Transparencia la resolución de las reclamaciones contra las resoluciones expresas o 
presuntas en materia de acceso a la información.

El Capítulo III, titulado la reutilización de la información pública, se remite a lo establecido 
con carácter básico en esta materia en las Leyes 37/2007, de 16 de noviembre, y 19/2013, 
de 9 de diciembre, citadas. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad y de 
sus organismos autónomos, atribuye a las unidades de acceso a la información la 
tramitación de las solicitudes de reutilización. Determina los órganos competentes para 
resolverlas y fija en un mes el plazo para resolver las referidas solicitudes, en coherencia con 
el plazo fijado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para resolver las solicitudes de acceso, 
por entender que, siendo precisa la resolución sobre el acceso a la información para poder 
resolver sobre la reutilización de la misma, el plazo para decidir sobre la segunda, la 
reutilización, ha de ser, al menos, igual, o superior, al plazo disponible para resolver sobre la 
primera, el acceso. Establece que la resolución estimatoria de las solicitudes de acceso se 
pronunciará, siempre que sea posible, sobre la reutilización de los documentos, aunque la 
reutilización no se solicite, a fin de evitar que sobre determinada información, sobre la que no 
exista ningún límite o no haya de abonarse una tasa, deba reproducirse un procedimiento 
similar para obtener un resultado que habría sido positivo de haberse solicitado 
conjuntamente con el acceso. Establece que la información publicada en el Portal de 
Gobierno Abierto será reutilizable con sujeción a las condiciones generales que relaciona en 
el propio capítulo y se remite al régimen sancionador establecido en la materia en la ley 
estatal. Por último, determina a qué órganos corresponde el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

El Título II crea el Comisionado y la Comisión de Transparencia, atribuye las funciones 
del primero al Procurador del Común y adscribe la segunda a la misma Institución. Ambos 
gozarán de autonomía independencia y objetividad. La Comisión de Transparencia resolverá 
las reclamaciones potestativas que se presenten contra las resoluciones de las solicitudes 
de acceso a la información de los órganos y entidades del sector público autonómico, de las 
Entidades Locales de Castilla y León y de su sector público.

El Título III regula una forma de participación ciudadana en los asuntos públicos, la que 
se realiza por vía electrónica a través del Portal de Gobierno Abierto. Establece que la 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 17  Ley de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León

– 200 –



Administración General y sus organismos autónomos deberán someter a la participación 
ciudadana los anteproyectos de ley, los proyectos de decreto, salvo los relacionados en el 
artículo 17, las estrategias, los planes y los programas, mediante su inserción en el Portal de 
Gobierno Abierto durante un período mínimo de diez días.

La disposición adicional primera establece que la Administración General de la 
Comunidad y sus organismos autónomos incluirán entre sus procedimientos electrónicos los 
de acceso a la información pública y su reutilización.

La disposición adicional segunda establece que el Procurador del Común atenderá con 
los medios asignados y sin incremento de gasto las funciones del Comisionado y de la 
Comisión de Transparencia.

La disposición adicional tercera establece que los contratos que suscriban los sujetos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán incluir expresamente la 
obligación de la persona adjudicataria de proporcionar toda la información que le sea 
requerida relacionada con los mismos.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen, respectivamente, que la 
coordinación administrativa en las materias objeto de esta ley corresponde a la Dirección 
General de Análisis y Planificación, hasta que se atribuya en el correspondiente decreto 
organizativo y que las funciones atribuidas a las unidades de acceso a la Información las 
atenderán los Servicios de Estudios y Documentación de las correspondientes consejerías y, 
en ausencia de estos, los Servicios de Evaluación, Normativa y Procedimiento. Esta 
atribución deja a salvo la que corresponde a la consejería competente en materia de 
archivos, en relación con las solicitudes de acceso a los documentos que obren en el Archivo 
General de Castilla y León y en los Archivos Históricos Provinciales. La disposición 
transitoria tercera adelanta a la presente legislatura la obligación de los altos cargos de 
presentar la declaración notarial de bienes a la que se refiere el apartado uno de la 
disposición final primera.

La disposición derogatoria, además de derogar las disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en esta ley, deroga expresamente los artículos 21 y 22 de la 
Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública, relativos al derecho 
de acceso a documentos y reutilización de la información, por cuanto su remisión en 
exclusiva a la legislación básica estatal no se compadece con la regulación que contiene 
esta ley.

La disposición final primera modifica la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de 
incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para añadir dos nuevas 
obligaciones a los titulares de los cargos comprendidos en su ámbito de aplicación: la de 
presentar la declaración de bienes, no solo tras la toma de posesión, como exige la ley hasta 
ahora, sino en el momento del abandono del cargo y la de presentar anualmente la copia del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y, en su caso, del patrimonio.

La disposición final segunda modifica la Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de creación 
del registro de intereses de los miembros y de otros cargos de la Comunidad Autónoma, 
para establecer una nueva sección en la que se inscribirán las declaraciones anuales de la 
renta y del patrimonio, en coherencia con la nueva obligación establecida en la disposición 
anterior, y añade una nueva obligación, la de publicar en el Boletín Oficial de Castilla y León 
el contenido de las declaraciones de los bienes patrimoniales a las que se refiere el 
modificado artículo 12.2 de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de los 
miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La disposición final tercera faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la ley.

Por último, la disposición final cuarta contiene la entrada en vigor de la ley.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León la 

transparencia de la actividad pública, el derecho de acceso a la información pública y su 
reutilización y la participación en los asuntos públicos de la Comunidad de Castilla y León a 
través del Portal de Gobierno Abierto.

Artículo 2.  El Portal de Gobierno Abierto.
1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad, de sus organismos 

autónomos y de sus entes públicos de derecho privado cuando ejerzan potestades 
administrativas, el acceso a la información objeto de publicidad activa y la participación 
ciudadana en los asuntos públicos regulados en esta ley se facilitará a través del Portal de 
Gobierno Abierto integrado en la Web Corporativa de la Junta de Castilla y León.

2. El Portal de Gobierno Abierto incluirá la información de la Administración General de la 
Comunidad y de sus organismos autónomos cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia.

3. A los efectos de la publicidad activa del resto de los organismos y entidades del sector 
público autonómico relacionados en el artículo 2.1.de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y de las asociaciones 
constituidas por estos, el Portal de Gobierno Abierto podrá habilitar los correspondientes 
enlaces con sus páginas Web o sedes electrónicas.

4. El Portal de Gobierno Abierto publicará la información que, a tal efecto, le faciliten las 
entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 5.4, párrafo segundo, de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, cuando provengan de la Administración de la Comunidad de Castilla y León la 
mayor parte de las ayudas o subvenciones concedidas.

5. El portal de Gobierno Abierto podrá ser utilizado también como medio para publicar el 
contenido de los proyectos de disposiciones generales que deban someterse a trámite de 
audiencia o información pública, salvo que la normativa básica del Estado o una norma con 
rango de ley disponga otra cosa.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Publicidad activa

Artículo 3.  Información objeto de publicidad.
1. Los organismos y entidades que conforman el sector público autonómico a los que se 

refiere el artículo 2 1. a) a f) de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, y las asociaciones constituidas 
por ellos, además de la información que han de publicar en cumplimiento de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, publicarán la siguiente:

a) Las relaciones de puestos de trabajo, las plantillas de personal o instrumentos 
análogos.

b) Los puestos de personal eventual, con indicación de su grupo o categoría profesional 
y del importe de sus retribuciones anuales, así como los contratos de alta dirección, en su 
caso, indicando el importe de sus retribuciones anuales y de las indemnizaciones previstas a 
la finalización del contrato.

c) Las convocatorias de procesos de selección de personal, con indicación, al menos, del 
número y la categoría de las plazas o puestos convocados y de la identidad de las personas 
encargadas de la selección. La información se irá completando a medida que se desarrolle el 
proceso con información relativa al número de personas presentadas y seleccionadas. En el 
caso de existir, se informará sobre las bolsas de empleo y su gestión.
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d) Los convenios colectivos y los acuerdos, pactos o planes reguladores de las 
condiciones de trabajo o de las retribuciones o incentivos.

e) Los textos de las resoluciones judiciales que afecten a la vigencia o interpretación de 
las normas dictadas por la Comunidad Autónoma.

f) El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional.
g) El volumen del endeudamiento de la Comunidad, indicando el nivel de deuda en 

términos de PIB.
h) La estructura de cartera de la deuda, así como su calendario de vencimiento.
i) La finalidad a la que están destinados los bienes inmuebles que sean de su propiedad 

o sobre los que ostenten algún derecho real.
j) La relación de bienes inmuebles de su propiedad cedidos a terceros por cualquier 

título, la persona o entidad cesionaria y el uso al que se destina el inmueble.
k) El número de vehículos oficiales de los que son titulares o arrendatarios y el uso al 

que se destinan.
2. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa a las que se 

refiere el apartado anterior tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de 
aplicación a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente 
normativa reguladora.

Artículo 4.  Órganos competentes y funciones.
1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos 

autónomos corresponderá al órgano que tenga atribuida la dirección y coordinación de la 
Web Corporativa de la Junta de Castilla y León:

a) La gestión y mantenimiento del Portal de Gobierno Abierto.
b) La aprobación de las normas técnicas aplicables a la información objeto de publicidad 

activa a fin de garantizar su uniformidad, accesibilidad e interoperabilidad.
c) La coordinación de las actividades para el cumplimiento de lo establecido en materia 

de publicidad activa.
d) La coordinación y colaboración que sean necesarias a fin de habilitar los enlaces con 

las páginas webs de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.
2. Corresponderá a cada consejería y organismo autónomo:
a) Recabar y publicar la información relativa a las correspondientes competencias, sin 

perjuicio de la información que haya de publicarse de forma conjunta por la consejería que 
disponga de la misma.

b) Las relaciones con los obligados a suministrar información y con las entidades a las 
que se refiere el artículo 2.4.

c) Publicar la información relativa a sus correspondientes atribuciones cuyo acceso se 
solicite con mayor frecuencia.

CAPÍTULO II
Derecho de acceso a la información pública

Artículo 5.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública en los términos 

previstos en el artículo 105. b) de la Constitución Española, en el capítulo III del título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en este capítulo.

Artículo 6.  Unidades de acceso a la información.
1. Para la tramitación de las solicitudes de acceso a los documentos con una antigüedad 

de hasta cinco años que obren en poder de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León y de sus organismos autónomos podrán existir unidades de acceso a la 
información, con la estructura que reglamentariamente se determine, para el ejercicio de las 
funciones que se relacionan a continuación:
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a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
b) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada 

en la forma que reglamentariamente se determine.
c) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
d) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
e) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones del capítulo III del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
Las referidas unidades tramitarán, igualmente, las solicitudes de acceso a los 

documentos que tengan una antigüedad superior a cinco años en el caso de que no hayan 
sido transferidos a los archivos a los que se refiere el apartado siguiente.

2. La tramitación de las solicitudes de acceso a la información de los documentos que 
obren en el Archivo General de Castilla y León y en los Archivos Históricos Provinciales 
corresponde a las unidades que determine la normativa sobre archivos.

Artículo 7.  Órganos competentes para resolver las solicitudes de acceso a la información.
1. La competencia para resolver las solicitudes de acceso a la información 

corresponderá:
a) Al titular de la consejería cuando la solicitud se refiera a documentos del artículo 6.1 

en poder de la misma o de sus organismos autónomos.
b) Al titular del órgano que determine la propia entidad u organismo y, en su defecto, al 

titular del máximo órgano unipersonal de dirección, cuando la solicitud se refiera a 
documentos del artículo 6.1 que obren en poder de los entes públicos de derecho privado o 
de las empresas públicas.

c) Al titular del órgano que determine la propia entidad u organismo y, en su defecto, al 
titular del máximo órgano unipersonal de dirección, cuando la solicitud se refiera a 
información que obre en poder del resto de las entidades del sector público autonómico a las 
que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, o, cuando obre en poder de las 
asociaciones constituidas por las referidas entidades y organismos.

d) Al titular del órgano que corresponda de los previstos en los apartados anteriores, 
cuando la solicitud se refiera a información en posesión de personas físicas o jurídicas que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas a las que se refiere el artículo 
4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. La competencia para resolver las solicitudes de acceso a los documentos que obren 
en el Archivo General de Castilla y León y en los Archivos Históricos Provinciales 
corresponderá al órgano que la tenga atribuida en la normativa sobre archivos.

Artículo 8.  Reclamación ante la Comisión de Transparencia.
1. Contra las resoluciones expresas o presuntas en materia de acceso dictadas por los 

organismos y entidades del sector público autonómico relacionados en el artículo 2.1 de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo; por las corporaciones de derecho público cuyo ámbito de 
actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comunidad 
Autónoma, por las Entidades Locales de Castilla y León y su sector público y por las 
asociaciones constituidas por las referidas entidades y organismos, podrá interponerse, con 
carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa, una 
reclamación ante la Comisión de Transparencia a la que se refiere el artículo 12.

2. La reclamación ante la Comisión de Transparencia se ajustará a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, salvo en lo relativo a la comunicación de 
sus resoluciones al Defensor del Pueblo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 17  Ley de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León

– 204 –



CAPÍTULO III
La reutilización de la información pública

Artículo 9.  Reutilización de la información pública.
1. La reutilización de los documentos se rige por lo establecido con carácter básico en la 

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en lo no previsto por aquella y por lo establecido en 
este capítulo.

2. La autorización para la reutilización de los documentos a la que se refiere el artículo 
3.2 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, se podrá otorgar previa solicitud conforme al 
procedimiento establecido en la referida disposición.

3. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos 
autónomos las unidades a las que se refiere el artículo 6 1. realizarán las siguientes 
funciones:

a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de reutilización de la información pública.
b) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada 

en la forma que reglamentariamente se determine.
c) Llevar un registro de las solicitudes de reutilización de la información pública.
4. La competencia para resolver las solicitudes de reutilización de la información pública 

corresponde a los órganos relacionados en el artículo 7.1.
La resolución deberá notificarse al solicitante en el plazo máximo de un mes desde la 

recepción de la solicitud por el órgano competente para su tramitación.
5. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad, de sus organismos 

autónomos y de sus entes públicos de derecho privado cuando ejerzan potestades 
administrativas, la resolución estimatoria de la solicitud de acceso se pronunciará, siempre 
que sea posible, sobre la reutilización de los documentos facilitados aunque esta no se haya 
solicitado. El pronunciamiento, en este supuesto, será contrario a la reutilización en los 
siguientes casos:

a) Cuando la información contenga datos personales.
b) Cuando la reutilización de los documentos objeto de acceso esté sujeta a una tasa 

distinta a la aplicable al acceso.
6. La resolución que estime la solicitud de reutilización indicará expresamente su 

sujeción a las mismas condiciones establecidas en el apartado siguiente para la reutilización 
de los documentos puestos a disposición del público y, en su caso, otorgará la oportuna 
licencia para la reutilización de los documentos en las condiciones impuestas en la misma.

7. Los documentos de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos 
autónomos publicados en el Portal de Gobierno Abierto serán reutilizables con sujeción a las 
condiciones que se relacionan a continuación:

a) Que el contenido de la información no sea alterado.
b) Que no se desnaturalice el contenido de la información.
c) Que se cite la fuente.
d) Que se mencione la fecha de la última actualización.
Las condiciones anteriores solo serán aplicables en defecto de licencia establecida por el 

órgano que haya generado o elaborado en su integridad o parte principal la documentación. 
Las condiciones de la licencia se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4, de 
la Ley 37/2007, de 16 de noviembre.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
1. En el ámbito de las entidades y organismos relacionados en el artículo 2.1 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, a los que resulte de aplicación a Ley 37/2007, de 16 de noviembre, y 
a las asociaciones constituidas por ellos, será de aplicación el régimen sancionador 
establecido en el artículo 11 de la referida Ley 37/2007, de 16 de noviembre.
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2. La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Decreto 189/1994, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. La competencia para ordenar la incoación del procedimiento sancionador en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos autónomos corresponde 
al órgano que dictó la resolución de reutilización, y la de imponer las sanciones:

a) A la Junta de Castilla y León en las infracciones muy graves.
b) Al titular de la consejería o del máximo órgano de dirección del organismo autónomo 

en cuyo poder obren los documentos en las infracciones graves.
c) Al titular de la secretaría general o dirección general de la consejería, o al titular de la 

dirección general del organismo autónomo en cuyo poder obren los documentos en las 
infracciones leves.

En el ámbito del resto de los organismos y entidades del sector público autonómico a los 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponderá a quien su normativa de aplicación atribuya competencias sancionadoras y, 
en su defecto, al titular del órgano al que se encuentren vinculados o adscritos.

TÍTULO II
Comisionado y Comisión de Transparencia

Artículo 11.  Atribución del Comisionado de Transparencia al Procurador del Común de 
Castilla y León.

1. Se crea el Comisionado de Transparencia y se atribuyen sus funciones al Procurador 
del Común.

2. El Procurador del Común, como Comisionado de Transparencia, tiene por finalidad 
velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y salvaguardar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública.

Artículo 12.  Comisión de Transparencia.
Se crea la Comisión de Transparencia, como órgano colegiado adscrito al Procurador del 

Común, integrado por los siguientes miembros:
a) El Comisionado de Transparencia, que la presidirá.
b) El Adjunto al Procurador del Común, cuando exista, y en su defecto por la persona al 

servicio de la Institución que designe el Procurador del Común.
c) El secretario, con voz y voto, que será designado por el Procurador del Común entre 

las personas al servicio de la Institución.

Artículo 13.  Funciones.
1. El Comisionado y la Comisión de Transparencia, en el ejercicio de sus funciones, 

gozarán de autonomía, independencia y objetividad.
2. El Comisionado de Transparencia ejercerá las siguientes funciones:
a) Evaluar el grado de aplicación de esta ley. Para ello presentará una memoria anual 

ante la Comisión de las Cortes de Castilla y León prevista en el artículo 2 de la Ley 2/1994, 
de 9 de marzo, del Procurador del Común de Castilla y León, en la que incluirá información 
sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas en materia de publicidad activa y acceso 
a la información. La memoria del Comisionado se hará pública en el Portal de Gobierno 
Abierto.

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de los sujetos 
relacionados en el artículo 2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de las corporaciones de 
derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del 
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territorio de la Comunidad Autónoma, de las Entidades Locales de Castilla y León y de su 
sector público y de las asociaciones constituidas por las referidas entidades y organismos.

c) Colaborar en las materias que le son propias con órganos de naturaleza análoga.
d) Responder a las consultas que con carácter facultativo le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver solicitudes de acceso.
e) Aquellas otras que le sean legalmente atribuidas.
3. La Comisión de Transparencia tendrá como función resolver las reclamaciones a las 

que se refiere el artículo 8 de esta ley.

Artículo 14.  Colaboración con el Comisionado de Transparencia.
La Administración General de la Comunidad de Castilla y León, las demás entidades y 

organismos incluidos en el artículo 2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, las corporaciones de 
derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del 
territorio de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales de Castilla y León y su sector 
público y las asociaciones constituidas por las referidas entidades y organismos, deberán 
facilitar al Comisionado de Transparencia la información que solicite y prestarle la 
colaboración necesaria para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 15.  Actuación y medios materiales y personales.
El Comisionado y la Comisión de Transparencia actuarán con separación de sus 

funciones respecto de las que corresponden al Procurador del Común como comisionado de 
las Cortes de Castilla y León para la protección y defensa de los derechos constitucionales 
de las personas y de los derechos y principios reconocidos en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, si bien contarán con los medios materiales y personales asignados a dicha 
Institución de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 2/1994, de 9 de marzo.

TÍTULO III
Participación ciudadana a través del Portal de Gobierno Abierto

Artículo 16.  Objeto.
La Administración General de la Comunidad y sus organismos autónomos deberán 

someter a la participación ciudadana a través del Portal de Gobierno Abierto los 
anteproyectos de ley, los proyectos de decreto, las estrategias, los planes y los programas. 
Igualmente, podrán someter a la referida participación otros procesos de toma de decisiones 
que afecten al interés general de la Comunidad.

Artículo 17.  Excepciones a la participación.
No serán objeto de la participación que se regula en este título:
a) Los anteproyectos de decreto-ley.
b) Los anteproyectos de decreto legislativo.
c) Los anteproyectos de ley de presupuestos generales de la Comunidad.
d) Los anteproyectos de ley de medidas tributarias, financieras y administrativas que 

acompañen a la ley de presupuestos generales de la Comunidad.
e) Los proyectos de disposiciones que regulen órganos, cargos y autoridades, así como 

las estructuras orgánicas de la Administración de la Comunidad y sus organizaciones 
dependientes o adscritas a la misma.

Artículo 18.  Participación.
1. El órgano competente para la elaboración del texto objeto de participación lo publicará 

en el Portal de Gobierno Abierto durante un período mínimo de diez días naturales.
2. La participación que se regula en este título será simultánea o inmediatamente 

anterior a los trámites que correspondan a cada procedimiento de modo que el tiempo de 
tramitación sea el mismo que transcurriría sin la participación que regula este título.
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3. Las aportaciones deberán efectuarse por vía electrónica en el referido Portal de 
Gobierno Abierto y podrán consistir en sugerencias, en propuestas parciales o en la 
presentación de textos alternativos. La participación ciudadana que se regula en este título 
no conferirá a los participantes la condición de interesados prevista en la legislación sobre 
procedimiento administrativo.

4. Las aportaciones deberán ser tomadas en consideración por el órgano competente y 
contestadas individualmente a través del Portal de Gobierno Abierto. El rechazo total o 
parcial de las aportaciones será motivado.

5. Cuando el volumen de las aportaciones sea elevado, las contestaciones individuales a 
las propuestas se podrán sustituir por un informe final del órgano encargado de la redacción 
del proyecto o del anteproyecto en el que dará respuesta conjunta a las aportaciones 
presentadas. El informe final se publicará en el Portal de Gobierno Abierto.

6. (Derogado).
7. La participación en los asuntos públicos de acuerdo con lo establecido en este título 

podrá dar lugar a quejas fundadas en el incumplimiento de los requisitos formales, pero no 
en el rechazo de las propuestas o sugerencias formuladas. Su tramitación se realizará 
conforme a la Orden PAT/1452/2004, de 3 de septiembre, por la que se regula el Libro de 
Sugerencias y Quejas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  Tramitación electrónica de los procedimientos de acceso y 
reutilización de la información pública.

La Administración General de la Comunidad y sus organismos autónomos incluirán entre 
sus procedimientos electrónicos los de acceso a la información pública y su reutilización.

Disposición adicional segunda.  Medios materiales y personales del Comisionado y de la 
Comisión de Transparencia.

El Procurador del Común atenderá con los medios materiales asignados y con el 
personal actualmente existente, sin incremento de gasto, el ejercicio de las funciones del 
Comisionado y de la Comisión de Transparencia.

Disposición adicional tercera.  Contratos.
Todos los contratos que suscriban los organismos y entidades que conforman el sector 

público autonómico a los que se refiere el artículo 2.1 a) a f) de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, 
y las asociaciones constituidas por estos, deberán incluir expresamente la obligación de la 
persona adjudicataria de proporcionar toda la información que le sea requerida relacionada 
con el mismo.

Disposición transitoria primera.  Coordinación administrativa.
Hasta tanto se atribuyan en el correspondiente decreto organizativo, las funciones de 

coordinación administrativa en las materias objeto de esta ley corresponderán a la Dirección 
General de Análisis y Planificación, que estará facultada para dictar instrucciones y fijar 
criterios en materia de publicidad activa, acceso a la información pública a la que se refiere 
el artículo 6.1, reutilización de documentos y participación ciudadana. Correspondiéndole, 
del mismo modo, la coordinación en materia de redes sociales.

Disposición transitoria segunda.  Funciones de las Unidades de Información.
Hasta tanto se atribuyan en las correspondientes estructuras orgánicas, las funciones a 

las que se refieren los artículos 6.1 y 9.3 se atenderán con los medios personales y 
materiales existentes en los Servicios de Estudios y Documentación de las correspondientes 
consejerías y organismos autónomos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León. En ausencia de tales Servicios se atenderán en los de Evaluación, Normativa y 
Procedimiento.
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Disposición transitoria tercera.  Declaración notarial de bienes de altos cargos.
El cumplimiento de la obligación incluida en la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de 

incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León por la Disposición Final 
Primera, apartado Uno de la presente Ley, de presentar la declaración notarial de bienes el 
último año de legislatura, se llevará a efecto en la legislatura en curso dentro del mes de abril 
de 2015.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular, los artículos 21 y 22 de la Ley 2/2010, de 11 
de marzo, de Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de 
incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Se modifica la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de los miembros de la 
Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, en los siguientes términos:
«Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la toma de posesión y dentro 

del mes de enero del último año de cada legislatura, o, en el caso de disolución 
anticipada de las Cortes, en el plazo de los cuarenta y cinco días posteriores al 
decreto de convocatoria de elecciones, los titulares de los cargos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley formularán declaración notarial de sus bienes 
patrimoniales.

Cuando se produzca el cese en el cargo antes de las fechas previstas en el 
apartado anterior, la referida declaración notarial se presentará en el plazo de los dos 
meses siguientes a la fecha del cese.»

Dos. Se añade un artículo 13 con la redacción siguiente:
«Los titulares de los cargos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley 

presentarán copia de sus declaraciones anuales del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y, en su caso, del impuesto sobre el patrimonio antes de que finalice 
el mes de septiembre del correspondiente ejercicio económico.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de 
Creación del Registro de Intereses de los miembros y de otros cargos de la Comunidad 
Autónoma.

Se modifica la Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de Creación del Registro de Intereses 
de los miembros y de otros cargos de la Comunidad Autónoma, en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2.º, con el siguiente tenor literal:
«El Registro de Intereses constará de tres secciones. En la primera se inscribirán 

las declaraciones notariales de bienes patrimoniales. En la segunda se inscribirán las 
declaraciones de compatibilidad y de actividades formuladas de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley. Los datos reflejados en esta sección tendrán carácter 
público y de su contenido se dará fe mediante certificación expedida por el 
funcionario encargado. En la tercera sección se inscribirán las declaraciones anuales 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas y, en su caso, del impuesto sobre 
el patrimonio.»

Dos. Se añade un artículo 5.º con la redacción siguiente:

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 17  Ley de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León

– 209 –



«El contenido de las declaraciones de los miembros de la Junta de Castilla y 
León a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 6/1989, de 6 de octubre de 
incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos 
de la Administración de la Comunidad, se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y 
León omitiendo la localización de los bienes inmuebles y los datos que permitan la 
identificación de los vehículos.»

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
Las disposiciones previstas en el título III, las Disposiciones transitorias y las 

Disposiciones finales entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

La Disposición adicional tercera entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

El resto de la norma entrará en vigor el 10 de diciembre de 2015.
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§ 18

Decreto-ley 3/2023, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema 
Interno de Información de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 91, de 15 de mayo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOCL-h-2023-90202

La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y lucha contra la corrupción, incorporó al Derecho 
español la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del 
Derecho de la Unión, con dos objetivos: proteger a los informantes y establecer las normas 
mínimas de los canales de información.

La adecuación a la norma estatal básica de la normativa autonómica y de aquella otra 
que pudiera incidir sobre el ámbito material de aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
dada la premura de tiempo, únicamente puede llevarse a cabo a través de la tramitación de 
una norma de urgencia que pueda, con carácter inmediato, crear el Sistema Interno de 
Información de la Administración de la Comunidad de Castilla y León así como las medidas 
de protección y garantías del informante.

Las medidas previstas en este Decreto-ley responden a circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad que habilitan a la Junta de Castilla y León para dictar disposiciones 
legislativas provisionales, bajo la forma de Decreto-ley, según lo establecido en el artículo 
25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Se trata de medidas de carácter 
prioritario cuya aprobación e implementación no admite demora, lo que ha determinado su 
inclusión en este Decreto-ley por su naturaleza urgente y excepcional así como por su 
relación necesaria y directa con la creación del Sistema Interno de Información de la 
Comunidad de Castilla y León, en el marco de la reiterada jurisprudencia constitucional 
existente al respecto.

Desde el punto de vista temporal, la Ley 2/2023 de 20 de febrero, publicada en el BOE 
de 21 del mismo mes, entró en vigor, a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 
y, por lo tanto, el día 13 de marzo de 2023. Considera el artículo 63 de dicha Ley, 
denominado «infracciones», en su apartado 1.g), como falta muy grave el incumplimiento de 
la obligación de disponer de un sistema interno de información en los términos exigidos. Y 
finalmente, la disposición transitoria segunda dice, en su apartado 1, que las 
Administraciones, organismos, empresas y demás entidades obligadas a contar con un 
sistema interno de información deberán implantarlo en el plazo máximo de tres meses a 
partir de la entrada en vigor de la Ley.

Por otro lado, desde el punto de vista del rango de la norma, la similar regulación 
autonómica previa establecida en la Ley 2/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan 
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las actuaciones para dar curso a las informaciones que reciba la Administración autonómica 
sobre hechos relacionados con delitos contra la Administración pública y se establecen las 
garantías de los informantes, que ahora se deroga, abordó parcialmente estas cuestiones 
que van a ser sustituidas a través de la regulación de este nuevo sistema, lo que obliga a 
utilizar una norma de igual rango o, al menos, su misma fuerza, para operar los cambios 
exigidos.

La Ley 2/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan las actuaciones para dar curso 
a las informaciones que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados con 
delitos contra la Administración Pública y se establecen las garantías de los informantes, ya 
abordó, con carácter previo a la Directiva 2019/1937, las actuaciones de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León ante las informaciones que le sean facilitadas por su 
personal respecto de las actuaciones que hayan sido realizadas por altos cargos o personal 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León en el 
ejercicio de su cargo o funciones, de las que pudiera derivarse un posible delito contra la 
Administración Pública de los regulados en el Título XIX del Código Penal, así como 
estableció las garantías que se otorgan a los informantes.

La citada ley señala que la Inspección General de Servicios, como órgano especializado 
de inspección sobre todos los servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, Entes y Organismos de ella dependientes, es el órgano más adecuado para realizar la 
valoración previa e indiciaria, en consonancia con las competencias que le atribuye el 
Decreto 13/2009, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
la Inspección General de Servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
Este Decreto atribuye a la Inspección General de Servicios en su artículo 3.1, apartado b) la 
competencia para vigilar y comprobar que las actuaciones del personal y la prestación de 
servicios públicos de la Administración se adecúan a las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones vigentes aplicables en cada caso y a tal fin el artículo 9 prevé la realización de 
actuaciones inspectoras cuando se tenga constancia de una conducta o comportamiento 
presuntamente ilícito en el ámbito administrativo por parte de los empleados públicos.

Siendo todo ello así, la aprobación de una norma con rango de ley de modo ordinario 
impediría, en atención a los trámites y plazos para llevarla a cabo hasta su aprobación 
definitiva y publicación, cumplimentando todas las exigencias del procedimiento legislativo, 
hacerse cargo del cumplimiento de todas las exigencias anteriores en el plazo marcado por 
la Ley estatal para ello.

Además de lo expuesto, debe producirse la conexión de sentido o relación de 
adecuación entre la situación de urgente necesidad definida y las medidas adoptadas para 
hacerle frente.

El Tribunal Constitucional ha hecho uso de un doble criterio para valorar su existencia, el 
contenido, por un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones incluidas en el Decreto-
ley. En tal sentido, las medidas reguladas en el texto normativo para el cumplimento de la 
obligación legal establecida en la norma básica estatal, referidas a la regulación de este 
Sistema Interno de Información que dote a la Comunidad Autónoma del mismo, las medidas 
de protección de los informantes, como el posible traslado provisional del personal que 
efectúe las comunicaciones, así como al régimen de infracciones por el indebido uso del 
canal interno de comunicaciones, son medidas anudadas ineludiblemente a la urgencia y 
necesidad planteada.

Por otro lado, en el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuyó 
a la Comunidad en el artículo 70.1.27°, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que 
dispone que las autorizaciones y permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley y reglamentos, salvo que razones excepcionales de interés social o 
económico justifiquen su denegación. Si se limitase el número de autorizaciones a través de 
la correspondiente planificación, se otorgarán aquellas mediante concurso público.

La Consejería de la Presidencia elaboró un anteproyecto de ley de modificación de la 
actual Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del juego y de las apuestas de la Comunidad 
de Castilla y León.

Los objetivos prioritarios de esta modificación son las políticas de juego responsable y la 
protección de los consumidores, prestando especial atención a los menores de edad y a los 
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colectivos más vulnerables o que presentan conductas compulsivas ante el juego y a las 
apuestas. Sin olvidar la necesidad de otorgar seguridad jurídica a este sector económico 
empresarial conjugando las medidas que se adopten con sus intereses.

En concreto, se adoptan una serie de previsiones, en línea con todas las normativas 
autonómicas que contemplan medidas relativas a distancias entre locales de juego y otras 
que imposibiliten la entrada a menores de edad y a los jugadores que se encuentren en el 
registro de personas que tienen prohibido el acceso a estos establecimientos.

Mediante el Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, se acordó la suspensión de la vigencia 
de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, respecto a las 
nuevas solicitudes que se presentaran para el otorgamiento de autorizaciones de instalación 
de los salones de juego y de las casas de apuestas con el fin de evitar que la modificación 
de la normativa legal en la materia pudiera verse frustrada, teniendo en cuenta la posible 
producción de acciones especulativas.

El artículo único del citado Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, previo una duración de la 
suspensión de veinticuatro meses, o hasta la entrada en vigor de la Ley que modifique la Ley 
4/1998, de 24 de junio, si esta se produjera con anterioridad.

Actualmente el Proyecto de Ley de modificación de la Ley 4/1998, de 24 de junio, se 
encuentra en las Cortes de Castilla y León pendiente de su tramitación y posterior 
aprobación, sin que haya sido posible su aprobación en la anterior legislatura al haber sido 
disueltas anticipadamente las Cortes de Castilla y León y convocadas elecciones a Cortes 
de Castilla y León por Decreto 2/2021, de 20 de diciembre, del Presidente de la Junta de 
Castilla y León, por lo que se debe seguir manteniendo la medida de la suspensión.

El plazo de veinticuatro meses inicialmente previsto se encuentra próximo a su 
cumplimiento, por lo que se modifica el apartado 2 del artículo único del Decreto-Ley 3/2021, 
de 10 de junio, de suspensión de la vigencia de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 16.1 de la 
Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

En cuanto a la necesidad de efectuar esta modificación a través de la figura del Decreto-
ley, se mantienen los motivos que justificaron la urgente necesidad del Decreto-ley que 
ahora se modifica, dándolos expresa y literalmente por reproducidos aquí para evitar 
repeticiones innecesarias.

Este Decreto-ley, de forma coherente con su contenido, se estructura en cinco artículos, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

En la redacción de este Decreto-ley se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los principios de accesibilidad, 
coherencia y responsabilidad previstos en el artículo 42 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, 
de derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su 
consecución.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la regulación que esta norma contiene 
es la imprescindible para atender a las exigencias que el interés general requiere.

La norma se ajusta al principio de seguridad jurídica y al de coherencia, puesto que es 
acorde con el resto del ordenamiento jurídico y con el conjunto de las políticas públicas 
autonómicas.

Asimismo, se garantizan los principios de responsabilidad, determinándose los órganos 
responsables de la ejecución y el control de las medidas incluidas en la norma, de 
accesibilidad, utilizándose una redacción clara y comprensible y una técnica normativa 
correcta, de eficiencia, puesto que se agilizan procedimientos y de transparencia, ya que la 
norma identifica claramente su propósito y lo explica con detalle.

No se han realizado los trámites de participación pública previstos en el artículo 75 de la 
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 bis.1b) y 3.b) de dicha ley, que hace posible 
la excepción cuando en la norma concurran circunstancias extraordinarias que no hayan 
podido preverse con anterioridad y que exijan su aprobación urgente. Tal y como señala el 
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artículo 5.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, se ha realizado consulta previa con la 
representación legal de las personas trabajadoras de la Junta de Castilla y León.

Este Decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 70.1.1, 70.1.2, 
70.1.27 y 32.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 11 de mayo de 2023, dispone:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto-ley tiene por objeto regular el Sistema Interno de Información de 

la Administración de la Comunidad de Castilla y León, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

2. Este Decreto Ley será aplicable a las informaciones que contemplen acciones u 
omisiones que puedan constituir determinadas infracciones del Derecho de la Unión Europea 
o que puedan constituir infracción penal o administrativa grave o muy grave, en los términos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

3. Podrán tener acceso al Sistema Interno de Información previsto en este Decreto-ley 
las personas físicas que, trabajando tanto en el sector privado como en el público, hayan 
obtenido información en un contexto laboral o profesional que afecte a la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León o los Organismos Autónomos adscritos a la 
misma, y comuniquen las acciones u omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, 
de 20 de febrero, en los términos establecidos en los artículos 1 y 3.1 y 2 de la citada ley.

Se considerará denunciada la persona física o jurídica afectada por la información, a la 
que se haga referencia en la comunicación y a quien se atribuye la infracción o con la que se 
asocia la infracción, cualquiera que sea la condición del empleado público, alto cargo o 
personal a su servicio, o el vínculo jurídico que mantiene con la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León o los Organismos Autónomos adscritos a la misma, en los 
términos establecidos en el artículo 5.10 de la Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2019.

Artículo 2.  Sistema Interno de Información de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León.

1. Se crea el Sistema Interno de Información de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

A los efectos de esta Ley se entiende por Administración de la Comunidad de Castilla y 
León la Administración General y los Organismos Autónomos adscritos a la misma.

Asimismo, las entidades pertenecientes al sector público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de órganos de la Administración de la Comunidad, y que cuenten 
con menos de cincuenta trabajadores, podrán compartir con la Administración de adscripción 
el Sistema interno de información y los recursos destinados a las investigaciones y las 
tramitaciones a través de la firma del correspondiente convenio de colaboración.

2. El responsable de gestión del Sistema Interno de Información de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, o «Responsable del Sistema», será el titular de la 
Inspección General de Servicios, quien desarrollará sus funciones de forma independiente y 
autónoma respecto de los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
no pudiendo recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio, y actuará con las exigencias 
previstas en el artículo 8 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

3. Integrado en el Sistema Interno de Información, existirá un canal interno, como cauce 
para la recepción de las comunicaciones de las acciones u omisiones a que se refiere el 
artículo 2.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, con los requisitos establecidos en el artículo 
7 del mismo texto legal.

4. El Sistema Interno de Información dispondrá de un procedimiento de gestión de las 
informaciones recibidas, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2/2023, de 20 
de febrero.

5. El Sistema Interno garantizará la confidencialidad y seguridad de la información y, en 
particular, de la identidad del informante y de cualquier tercero mencionado en la 
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comunicación, y de las actuaciones que se desarrollen en la gestión y tramitación de ésta, 
así como la protección de datos, impidiendo el acceso de personal no autorizado.

Artículo 3.  Medidas de protección y garantías.
1. Las personas a las que se refiere el artículo 3 de la ley 2/2023, de 20 de febrero, que 

comuniquen o revelen las acciones u omisiones previstas en el ámbito material del artículo 
2.1 de la citada Ley en sus relaciones con la Administración de la Comunidad, tendrán 
derecho a las medidas de protección establecidas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción, en los términos que en la misma se prevean, así como las 
previstas en esta norma o aquellas que normativamente puedan establecerse, y que les 
resulten de aplicación.

2. Además de las anteriores medidas, los empleados públicos de la Administración 
General de la Comunidad y de sus organismos autónomos gozarán de la garantía de no 
poder ser removidos de su puesto de trabajo cualquiera que sea su forma de provisión, 
salvo, aquellos cambios que se deriven estrictamente de la normativa aplicable.

3. Estas medidas y garantías serán de aplicación desde que la información tenga 
entrada en el sistema interno de información de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, hasta dos años después de que hayan terminado las actuaciones a las que 
se refiere el artículo 2.4 de este Decreto-ley. En el caso de que las actuaciones se hayan 
remitido al Ministerio Fiscal, las garantías mantendrán su vigencia hasta que haya 
transcurrido dos años desde que se decrete el archivo definitivo o se dicte sentencia firme, 
en su caso. Excepcionalmente, y de forma justificada, se podrá ampliar el periodo de 
protección, previa audiencia de las personas u órganos que pudieran verse afectados. La 
denegación de la extensión del periodo de protección deberá estar motivada.

Artículo 4.  Traslado provisional derivado de la comunicación de infracciones.
1. Excepcionalmente, el empleado público que comunique acciones u omisiones 

previstas en el artículo 2.1 de la Ley 2/2023 de 20 de febrero, a través del canal interno de 
información, podrá ser trasladado, mientras se sustancia el procedimiento de esta 
información, a otro puesto de trabajo vacante de similares características al que venía 
ocupando, cuando lo solicite y concurran circunstancias, debidamente apreciadas por el 
órgano que tramite el expediente, que así lo justifiquen.

2. La duración del traslado se extenderá hasta un año después de que se ponga fin al 
procedimiento de seguimiento de dicha información. En aquellos casos en los que el 
procedimiento concluya con la remisión del informe de las actuaciones al Ministerio Fiscal, el 
traslado de puesto de trabajo podrá prolongarse hasta que transcurra un año desde que se 
produzca el archivo definitivo o se dicte sentencia firme en su caso.

3. El traslado provisional al que se refiere este artículo también será aplicable al 
empleado público que haya denunciado ante el Ministerio Fiscal o autoridad judicial 
cualquiera de las infracciones a las que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero.

Artículo 5.  Régimen disciplinario.
1. Constituye infracción grave del empleado público comunicar, a través del canal 

interno, información de las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, a sabiendas de su falsedad, salvo que dicha conducta haya sido 
sancionada de manera firme por la Autoridad Independiente de Protección del Informante.

2. El régimen disciplinario de aplicación a la anterior infracción, respecto a competencias, 
procedimiento y sanción, será el que proceda según la normativa específica que 
corresponda por la diferente tipología de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 2/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan las 

actuaciones para dar curso a las informaciones que reciba la administración autonómica 
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sobre hechos relacionados con delitos contra la administración pública y se establecen las 
garantías de los informantes.

2. Específicamente, quedan derogados el artículo 55.bis y el apartado r) del artículo 82 
de la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la Función Pública de Castilla y León, y la letra n) del 
apartado 1 del artículo 8, el artículo 44 bis y el número 6 del apartado 2 del artículo 94 de la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León.

3. Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, de 
suspensión de la vigencia de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 16.1 de la Ley 4/1998, de 
24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Se modifica el apartado 2 del artículo único del Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, de 
suspensión de la vigencia de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 16.1 de la Ley 4/1998, de 
24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que queda 
redactado como sigue:

«2. La suspensión tendrá una duración hasta el día 1 de enero de 2025 o hasta la 
entrada en vigor de la ley que modifique la Ley 4/1998, de 24 de junio, si ésta se produjera 
con anterioridad.»

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas sean necesarias 

para el desarrollo del presente Decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».

Información relacionada

• Este Decreto-ley se ha convalidado por Acuerdo de las Cortes de Castilla y León publicado 
por Resolución de 31 de mayo de 2023. Ref. BOCL-h-2023-90223
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§ 19

Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la asistencia jurídica a la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 67, de 8 de abril de 2003
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2003

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2003-9101

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY
Una de las bases del Estado social y democrático de Derecho que proclama el artículo 

1.1 de la Constitución Española de 1978 es el sometimiento de la Administración pública a la 
ley y al Derecho. En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, dicha exigencia aparece 
reiterada tanto en el Estatuto de Autonomía como en la Ley reguladora del Gobierno y de la 
Administración.

Por otra parte, al igual que cualquier Administración pública, la de la Comunidad de 
Castilla y León, ha precisado, desde el mismo momento de su creación, del establecimiento 
y organización de los medios de defensa de sus legítimos derechos, a fin de que el interés 
público que preside su actuación resulte, en todo momento, garantizado y respetado.

Desde la puesta en marcha de las Instituciones Autonómicas se han tenido en cuenta de 
manera primordial estas necesidades, en primer término mediante la creación de la Escala 
de Letrados de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, dentro del Cuerpo Superior de la 
Administración de la misma, a cuyos funcionarios se les atribuyen responsabilidades de 
representación y defensa de la Administración en todas las jurisdicciones y en la labor de 
asesoramiento a la Comunidad y, en segundo lugar, a través de la aprobación de 
disposiciones generales que regulaban la actuación de los Letrados, incluida la asistencia 
jurídica al personal al servicio de la Administración Autonómica.

La evolución competencial de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que 
se ha concretado en fechas recientes con la efectividad de las transferencias en materia de 
educación no universitaria y asistencia sanitaria de la Seguridad Social, ha configurado una 
situación que, sin perjuicio de su concreción reglamentaria posterior, requiere la existencia 
de una norma con rango de ley que, al amparo de la potestad de autoorganización que 
proclama el art. 32.1.1.º del Estatuto de Autonomía, integre en la misma todas las normas 
existentes en esta materia y muy en particular las relativas al ejercicio de las funciones de 
representación y defensa, así como las referidas al régimen de notificaciones, 
comunicaciones, emplazamientos y posición procesal, entre otras.
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El proyecto de Ley se divide en seis capítulos, siete disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales. El capítulo I se compone de tres artículos 
que determinan el concepto de asistencia jurídica y el ejercicio de sus funciones a través de 
los Letrados de la Comunidad de Castilla y León. El capítulo II está formado por dos artículos 
que señalan las funciones de asesoramiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Castilla y León. El capítulo III, compuesto de tres artículos, se refiere a las funciones 
contenciosas. El capítulo IV, con cuatro artículos, trata de otras funciones de los Servicios 
Jurídicos en lo que se refiere a la representación y defensa en juicio de las autoridades, 
funcionarios y empleados de la Comunidad y sus organismos así como de las empresas 
públicas de la Comunidad. El capítulo V trata de la organización de los Servicios Jurídicos en 
dos artículos. El capítulo VI, compuesto igualmente de 2 artículos, crea el Cuerpo de 
Letrados de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que sustituye a la Escala de Letrado 
del Cuerpo Superior.

En las disposiciones adicionales se trata de la integración de funcionarios 
correspondientes a los Cuerpos de Abogados del Estado y Letrados de la Administración de 
la Seguridad Social a la Administración de la Comunidad de Castilla y León y como novedad 
posibilita la reserva de hasta un veinticinco por ciento de las plazas ofertadas en las 
convocatorias de acceso al Cuerpo de Letrados a promoción interna entre los funcionarios 
del Cuerpo Superior que cumplan determinadas condiciones.

CAPÍTULO I
Asistencia jurídica a la Comunidad de Castilla y León

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de la asistencia jurídica a la 

Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León.
2. A los efectos de la presente Ley se entiende por asistencia jurídica el desempeño de 

las funciones de asesoramiento jurídico en los términos previstos en esta Ley, así como las 
de representación y defensa en juicio de los intereses de la Comunidad Autónoma, 
cualesquiera que sean el órgano y la jurisdicción ante los que se diriman.

Artículo 2.  
El ejercicio de las funciones de asistencia jurídica corresponderá a los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León, a través de los Letrados que forman parte de 
los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3 de esta Ley.

Artículo 3.  
La dirección y coordinación de la asistencia jurídica a la Comunidad de Castilla y León 

corresponde a la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Funciones de asesoramiento

Artículo 4.  
1. Corresponde a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León el 

asesoramiento en Derecho, de la Junta de Castilla y León, de su Presidente y de la 
Administración General e Institucional.

2. El informe de los Servicios Jurídicos será preceptivo en los siguientes casos:
a) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones con fuerza de ley.
b) Los proyectos de disposiciones administrativas de carácter general.
c) Los convenios, pactos, acuerdos, programas o planes de actuación, a suscribir por la 

Administración de la Comunidad, con carácter previo a su firma.
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d) En materia de contratación de la Administración, tanto de carácter administrativa, 
como privada, desarrollando, en todo caso, las funciones previstas a tal efecto en la 
legislación de contratos de las Administraciones públicas.

e) Las propuestas de resolución de los recursos administrativos en los casos que se 
determinen reglamentariamente, así como las de reclamaciones previas a la vía judicial, 
responsabilidad patrimonial, revisión de oficio, terminación convencional y ejecución de 
resoluciones judiciales.

f) Los estatutos de empresas públicas, consorcios y fundaciones en los que participen la 
Administración General y la Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León, 
con carácter previo a su aprobación.

g) Las propuestas de resoluciones relativas al ejercicio de acciones judiciales o al 
desistimiento, allanamiento o transacción judicial.

h) Cualquier otro asunto en que normativamente se exija informe jurídico con carácter 
preceptivo.

3. La Junta de Castilla y León, su Presidente, los titulares de los órganos superiores y 
directivos de la Administración General de la Comunidad y los titulares de los órganos de 
gobierno de las Entidades Institucionales, podrán consultar a los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Castilla y León sobre cualquier cuestión jurídica relacionada con los asuntos 
de su competencia, precisando los puntos que deban ser objeto de asesoramiento.

4. Corresponde asimismo a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León el 
asesoramiento jurídico preventivo mediante la adopción de medidas de cumplimiento 
normativo y de control en el sector público de la Comunidad de Castilla y León, de forma 
especial en sus empresas públicas.

Artículo 5.  
1. Los dictámenes emitidos por los Servicios Jurídicos de la Comunidad no son 

vinculantes, salvo que una Ley disponga lo contrario, y se fundamentarán en Derecho, sin 
perjuicio de los consejos o advertencias que se consideren necesarios sobre cualquier 
aspecto que plantee la consulta.

2. En el ejercicio de la función de asesoramiento corresponde, además, a los Letrados 
integrados en los Servicios Jurídicos de la Comunidad, comprobar la suficiencia de los 
poderes que presenten los particulares para actuar ante la Administración de la Comunidad y 
participar en órganos colegiados cuando sean designados para formar parte de los mismos o 
cuando así esté previsto por otras disposiciones.

CAPÍTULO III
Las funciones contenciosas

Artículo 6.  
1. La representación y defensa en juicio de la Administración General de la Comunidad 

de Castilla y León, de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado 
vinculados o dependientes ante toda clase de Juzgados y Tribunales, incluidos el Tribunal 
Constitucional y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se llevará a cabo por los 
Letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la Comunidad de acuerdo con la 
distribución de funciones establecidas reglamentariamente.

2. Los Servicios Jurídicos de la Comunidad podrán asumir, además, la representación de 
la Comunidad Autónoma en los litigios de cualquier tipo que se sustancien ante el Tribunal 
de Cuentas, el Tribunal de Defensa de la Competencia, las Instituciones Comunitarias y 
cualesquiera otros órganos de análoga naturaleza.

3. En casos excepcionales, y a propuesta del Director de los Servicios Jurídicos, la Junta 
de Castilla y León podrá acordar que la representación y defensa en juicio sea asumida por 
un Abogado en ejercicio, o confiar a éste sólo la defensa, encomendándose la 
representación a un Procurador.
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Artículo 7.  
1. El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional en nombre de la Administración 

Autonómica habrá de ser autorizado por la Junta de Castilla y León o por el Consejero que 
corresponda por razón de la materia. Excepcionalmente, en casos de urgencia, también 
podrá ser autorizado por el Director de los Servicios Jurídicos.

2. Para desistir de los procesos en curso los Letrados precisarán autorización del mismo 
órgano o autoridad que fuera competente, en su caso, para ordenar la iniciación de los 
mismos.

3. La transacción judicial o el allanamiento a las pretensiones deducidas de contrario 
requerirá en todo caso autorización previa de la Junta de Castilla y León.

Artículo 8.  
1. La Comunidad de Castilla y León, cuando actúe en juicio a través de sus Letrados, lo 

hará con las mismas especialidades procesales que el Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Estatuto de Autonomía y en la legislación básica.

2. Las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación 
procesal, así como la exención de depósitos y cauciones, tasación de costas, suspensión del 
curso de los autos y fuero territorial de los entes públicos se regirán por lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado.

3. En particular, los actos de comunicación procesal deberán remitirse directamente a los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León en el domicilio y la población que a 
estos efectos se señalen, salvo en los casos en que se haya designado un Abogado o 
Procurador de los Tribunales para el ejercicio de la representación en juicio.

CAPÍTULO IV
Otras funciones de los Servicios Jurídicos

Artículo 9.  
(Derogado).

Artículo 10.  
Previa autorización del titular de la Consejería, organismo o entidad correspondiente, y 

oído el Director de los Servicios Jurídicos, los Letrados de la Comunidad de Castilla y León 
podrán asumir la representación y defensa de la Administración General e Institucional de la 
Comunidad, en procedimientos arbitrales.

Artículo 11.  
(Derogado).

Artículo 12.  
1. Los Letrados de la Comunidad podrán representar, defender y asesorar a las 

Corporaciones Locales de Castilla y León en los términos que se establezcan 
reglamentariamente y a través de los oportunos convenios de colaboración.

2. Asimismo, el Director de los Servicios Jurídicos podrá adoptar otras medidas 
tendentes a la colaboración con las Corporaciones Locales, entidades o particulares para la 
defensa del interés público, en los términos previstos en la legislación vigente y siempre que 
no exista contraposición de intereses en el proceso de que se trate.
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CAPÍTULO V
Organización de los Servicios Jurídicos

Artículo 13.  
1. El personal de los Servicios Jurídicos, cualquiera que sea su ubicación, dependerá 

funcionalmente de la Dirección de los Servicios Jurídicos.
2. La organización y funcionamiento de los Servicios Jurídicos se determinará 

reglamentariamente.

Artículo 14.  
El Director de los Servicios Jurídicos será nombrado y separado por la Junta de Castilla y 

León mediante Acuerdo, entre juristas de reconocida competencia. Durante el desempeño 
de su cargo estará habilitado para ejercer las funciones de Letrado de la Comunidad de 
Castilla y León.

CAPÍTULO VI
Letrados de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 15.  
1. Se crea el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León, del Grupo A, con 

la consideración de Cuerpo de Administración Especial.
2. El ingreso en dicho Cuerpo tendrá lugar a través del sistema de oposición, 

exigiéndose como titulación específica la Licenciatura en Derecho.
3. El desempeño de las funciones descritas en la presente Ley corresponde, con 

carácter exclusivo, a los puestos de trabajo de Letrado, los cuales sólo podrán ser cubiertos 
por funcionarios del Cuerpo de Letrados de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, también podrán acceder, en su 
caso, a puestos de Letrados, por el sistema de libre designación, funcionarios pertenecientes 
a otros Cuerpos o Escalas de Letrados, cuando así lo prevean expresamente las Relaciones 
de Puestos de Trabajo.

5. La creación o supresión de puestos de trabajo de Letrados se llevará a cabo en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo, previo informe del Director de los 
Servicios Jurídicos.

Artículo 16.  
1. Los Letrados de la Comunidad de Castilla y León están sometidos en su actuación a 

la dirección y coordinación jurídicas del Director de los Servicios Jurídicos que, a tal efecto, 
podrá dictar las instrucciones y formular las directrices y comunicaciones que sean 
necesarias.

2. Los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León, por el 
hecho de su nombramiento y toma de posesión en el destino, quedan habilitados para el 
ejercicio de todas las funciones y para el desempeño de todos los servicios propios de su 
cargo.

Disposición adicional primera.  
Los funcionarios que, a la entrada en vigor de esta Ley, pertenezcan al Cuerpo Superior, 

Escala de Letrados de la Comunidad de Castilla y León, pasan automáticamente a 
integrarse en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  
Todas las referencias que en la normativa vigente se hagan al Cuerpo Superior, Escala 

de Letrados de la Comunidad Autónoma, se entenderán efectuadas a partir de la entrada en 
vigor de esta norma al Cuerpo de Letrados de la Comunidad.
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Disposición adicional tercera.  
Todas las referencias, en cualesquiera actos o disposiciones a la Asesoría Jurídica 

General y al Jefe de la Asesoría Jurídica General, se entenderán efectuadas, a partir de la 
entrada en vigor de esta norma, a la Dirección de los Servicios Jurídicos y a su Director, 
respectivamente.

Disposición adicional cuarta.  
En los términos previstos en la legislación de la función pública, los funcionarios 

pertenecientes a los Cuerpos de Abogados del Estado y Cuerpo de Letrados de la 
Administración de la Seguridad Social que sean o hayan sido transferidos a la Comunidad de 
Castilla y León se integrarán en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León, 
sin perjuicio de la situación administrativa que les corresponda a sus Cuerpos de origen.

Disposición adicional quinta.  
El personal que, a la entrada en vigor de esta Ley, viniese prestando todas o alguna de 

las funciones descritas en la misma para la Administración General, organismos autónomos 
y entes públicos de derecho privado de la Comunidad, en virtud de contrato laboral, podrá 
continuar desarrollando las mismas hasta la extinción de dicho vínculo.

Disposición adicional sexta.  
En las convocatorias de acceso al Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y 

León se podrán reservar hasta un veinticinco por ciento de las plazas ofertadas para que 
sean cubiertas mediante el sistema de promoción interna entre funcionarios del Cuerpo 
Superior de la Administración de la Comunidad, licenciados en Derecho, con al menos dos 
años de experiencia en funciones de contenido jurídico. Las pruebas exigirán únicamente la 
acreditación, a través de los ejercicios correspondientes de la convocatoria ordinaria, de los 
conocimientos del temario que no hubieren superado en las pruebas selectivas para acceso 
a su Cuerpo de pertenencia.

Disposición adicional séptima.  
Por la Junta de Castilla y León y las Consejerías correspondientes se realizarán las 

modificaciones presupuestarias y orgánicas, transferencias y habilitaciones de crédito que, 
en su caso, sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León y al Consejero de Presidencia y Administración 

Territorial para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 20

Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 103, de 31 de mayo de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: 15 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2005-11757

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 32.1.1.ª de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León, atribuye competencias exclusivas a la Comunidad respecto de 
la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

Por otro lado, el artículo 39.3, en el ejercicio de la competencia prevista en el apartado 
anterior, y de acuerdo con la legislación del Estado, reconoce a la Comunidad Autónoma la 
competencia para establecer el régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad y de 
la Administración Local ubicada en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

En el ejercicio de tales competencias, de acuerdo con el Dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla y León se dicta la presente Ley de Función Pública, que, derogando el 
Decreto Legislativo 1/1990, adecua la normativa en esta materia a la realidad administrativa 
derivada tanto de la asunción de nuevas competencias por la Comunidad de Castilla y León, 
como del incremento de los efectivos de personal que resulta de aquella, lo que hace 
necesaria una nueva ordenación sistemática de los recursos humanos y de la estructura 
administrativa relacionada con éstos.

Por otro lado, a lo largo del tiempo, la práctica administrativa en materia de personal, ha 
puesto de relieve la necesidad de modernizar la regulación existente, así como de buscar 
nuevas soluciones a las dificultades que de aquella se derivan.

Con respecto a la normativa estatal básica y a las últimas modificaciones incorporadas a 
la misma por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, la nueva regulación contenida en la Ley responde a las 
características propias de esta Administración, introduciendo elementos que provienen de la 
propia entidad de Castilla y León como Comunidad Autónoma.

I
El Título I se estructura en dos Capítulos, el primero de ellos regulador del objeto y 

ámbito de aplicación de la Ley y el segundo de los principios rectores.
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La Ley recoge la aplicación al personal estatutario de los preceptos en ella contenidos 
siempre que esto sea compatible con la naturaleza jurídica de su relación con la 
Administración y no se contravenga su normativa propia.

Respecto del personal docente, se dispone que se regirá por la normativa básica del 
Estado y por esta Ley en lo no regulado por aquella, estableciéndose, tanto respecto de este 
personal como del investigador y sanitario, la posibilidad de dictar normas que adecuen la 
Ley a sus peculiaridades.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía respecto de 
los funcionarios de la Administración Local, se ha logrado una mayor homogeneización con 
la regulación de los funcionarios de la Administración Autonómica.

El Capítulo II, junto a los principios informadores de ordenación de la Función Pública, 
fija los valores éticos de la actuación del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta 
Ley, que en el desarrollo de sus funciones actuará conforme a los valores de integridad y 
ética profesional, neutralidad, imparcialidad, transparencia en la gestión, iniciativa, 
receptividad, cooperación, responsabilidad y servicio a los ciudadanos.

II
El Título II, relativo a los órganos superiores en materia de Función Pública, mantiene la 

estructura existente e introduce la posibilidad de delegación de competencias del Consejero 
competente en materia de Función Pública en los Consejeros competentes en materia de 
educación y sanidad en cuanto afecten al personal docente y sanitario.

Por otro lado se prevé la futura creación de la Comisión Regional de la Función Pública 
como órgano de coordinación entre las Administraciones Autonómica y Local, y como 
instrumento necesario de homogeneización del régimen de los funcionarios de ambas 
Administraciones Públicas.

III
El Título III estructura la Planificación y Organización de la Función Pública en tres 

Capítulos.
El Capítulo I define las clases de personal que la Ley regula, determina los puestos cuyo 

desempeño corresponde a cada una de ellas, y reserva al personal funcionario, de forma 
expresa, aquellos que tengan asignado el ejercicio de potestades públicas, posibilitando, 
igualmente, la reserva de puestos a funcionarios cuando las funciones que les corresponden 
exijan una mayor garantía de objetividad, imparcialidad e independencia.

El Capítulo II regula, bajo el epígrafe «Planificación y Programación», la figura de los 
planes de empleo y la oferta de empleo público, precisando, respecto de ésta última, su 
referencia a la cuantificación de las necesidades de recursos humanos y la concreción de los 
puestos en el momento de su oferta a los aspirantes seleccionados.

En el Capítulo III, correspondiente a la organización, se introducen novedades en la 
regulación legal de la plantilla, con la previsión de regulación reglamentaria de la relación 
numérica de plazas como expresión cuantitativa de las necesidades de personal en cada 
momento.

Se regula la relación de puestos de trabajo como el instrumento de ordenación de los 
recursos humanos a través del cual se establecen los requisitos para el desempeño de cada 
puesto, y se remite a la regulación reglamentaria en lo que respecta al procedimiento de su 
tramitación.

Se introduce la posibilidad de determinar, a través de las relaciones de puestos de 
trabajo, el carácter directivo de determinados puestos en razón a las funciones que les son 
encomendadas con el fin de garantizar la especialización y evaluación del desempeño de las 
funciones de dirección, programación, coordinación y evaluación de la actuación 
administrativa, adscribiendo tales puestos al grupo superior en el que se clasifican los 
Cuerpos y Escalas.

Por último, en este Capítulo, se hace referencia al Registro General de Personal así 
como a la necesaria coordinación de éste con el Registro Central y los Registros de Personal 
de otras Administraciones Públicas.
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IV
En el Título IV, que comprende la regulación del Régimen Estatutario de los Funcionarios 

Públicos, se ordena en el Capítulo I el sistema de Cuerpos y Escalas, de forma exhaustiva 
en lo que respecta a una gran parte de los recursos humanos y con gran flexibilidad respecto 
del personal sanitario y docente, permitiendo la existencia de regulaciones específicas 
capaces de adaptarse al carácter diverso y heterogéneo de sus funciones, pero siempre 
respetando los pilares sobre los que se asienta el sistema, articulado sobre la definición legal 
precisa de Cuerpos, Escalas y Especialidades.

Dentro de la Administración Especial, se crean los Cuerpos de Ingenieros Superiores, 
con sus distintas especialidades, y de Arquitectos, como consecuencia de su peculiar 
entidad, que se refleja incluso en las titulaciones exigidas en la normativa básica para la 
definición del Grupo A.

Se incorpora el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León, que, de 
acuerdo con la regulación que la Ley contiene, tiene la consideración de Cuerpo de 
Administración Especial.

Se mantiene el Cuerpo Facultativo Superior, con sus distintas especialidades, y se crean 
en él las Escalas de Archiveros, de Bibliotecarios y de Conservadores de Museo, que, si bien 
en el sistema anterior se configuraban como especialidades, no se corresponden con la 
definición que legalmente se hace de éstas, puesto que no se exige titulación específica para 
el ingreso en ellas y sí se ajustan, en cambio, a la definición de escala de Administración 
Especial, pues tienen asignadas funciones que no son de carácter administrativo, de 
carácter homogéneo y diferenciado en cada una de ellas.

En el Grupo B, de Administración Especial, se crean los Cuerpos de Ingenieros 
Técnicos, con sus distintas especialidades y de Arquitectos Técnicos y Aparejadores, 
estableciendo así una ordenación homogénea con la propuesta para el Grupo A.

Se crea el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, con sus distintas 
especialidades, que sustituye al Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo. En él se 
crean, por razones idénticas a las manifestadas para el Grupo A, las escalas de Ayudantes 
de Archivo, de Ayudantes de Biblioteca y de Ayudantes de Museo.

El Capítulo II, referente a la adquisición y pérdida de la condición de funcionario, 
contiene una referencia expresa a la jubilación, en la que se contempla la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo, así como la jubilación voluntaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa básica estatal.

La selección y provisión son el objeto del Capítulo III, que se ordena en dos secciones. 
La primera, relativa a la selección del personal, sistematiza los sistemas de selección en 
razón de la naturaleza jurídica del vínculo de la clase de personal a la que se refiere.

En la selección del personal laboral establece, con carácter general, el sistema de 
concurso oposición, con el fin de posibilitar la existencia en el proceso selectivo de las 
pruebas teóricas y prácticas precisas dirigidas a la valoración de los conocimientos 
necesarios para el desempeño de la profesión u oficio de que se trate.

El artículo 44.4 fija el plazo máximo para el desarrollo de las pruebas selectivas, y 
recoge, de forma expresa el carácter negativo del silencio administrativo en los 
procedimientos de selección.

Especial atención merece la regulación de la selección del personal temporal mediante 
un sistema de bolsa o lista abierta y pública que, garantizando los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, posibilite la necesaria agilidad en la selección.

Se regula, con carácter general, el contenido de las convocatorias, el plazo para la 
resolución de los procedimientos y los posibles cursos de formación así como los requisitos 
de los aspirantes y los órganos de selección.

La Sección II fija los sistemas de provisión de puestos de trabajo, tanto de carácter 
definitivo como temporal, y establece, respecto de los primeros, el contenido mínimo de la 
convocatoria, el plazo máximo para su resolución y las condiciones de participación. Junto a 
ello regula la movilidad voluntaria por razones de salud, acoso laboral o violencia de género, 
la remoción del puesto de trabajo y la reasignación de efectivos, así como la posibilidad de 
que los concursos tengan fase de resultas.

Como formas de provisión temporal se prevén la adscripción temporal y la comisión de 
servicios, suprimiendo, en esta ultima figura, la distinción entre voluntaria y forzosa.
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El Capítulo IV regula los derechos y deberes de los funcionarios públicos con 
importantes innovaciones de carácter social, a través del establecimiento en la Sección I, 
como normativa propia, de un sistema de licencias y permisos conciliador de la vida laboral y 
familiar, con mejoras sustanciales derivadas de una mayor flexibilidad.

La carrera administrativa es objeto de tratamiento en la Sección II, en la que, junto a la 
regulación del grado personal de acuerdo con lo establecido en la normativa básica, se 
recoge la posibilidad de su adquisición a través de la realización de cursos y por el 
cumplimiento de otros requisitos.

El artículo 69 regula el derecho de preferencia, suprimiendo el carácter forzoso de la 
participación en el primer concurso de méritos que se convoque desde que tiene lugar la 
situación de provisionalidad, y se deja a la elección del interesado la determinación del 
concurso en el que pretende ejercitar su preferencia, con la obligatoriedad, en este caso, de 
solicitar todas las plazas convocadas sobre las que tal preferencia recaiga.

Se prevé un sistema de evaluación del desempeño de puestos de trabajo a través de 
comisiones de evaluación, así como el desarrollo reglamentario de los sistemas de 
formación dirigidos a la adquisición de los conocimientos necesarios para el ejercicio de la 
función directiva y se atribuye a la Junta de Castilla y León la competencia para el 
establecimiento de los requisitos y condiciones generales para el acceso a los puestos 
directivos.

Por último, esta Sección prevé la promoción interna, tanto a Cuerpos y Escalas del 
Grupo inmediatamente superior como del mismo Grupo, recogiendo también la posibilidad 
de que exista una promoción cruzada.

La Sección III, relativa a la formación, fomenta el conocimiento, a través de ésta, en las 
materias relacionadas con el ejercicio de sus funciones, de las peculiaridades de la 
Comunidad en sus distintos ámbitos y aspectos, así como de las nuevas tecnologías, e 
introduce la previsión de la regulación reglamentaria de la formación dirigida al ejercicio de la 
función directiva.

El Capítulo concluye con una Sección IV, referente al régimen de incompatibilidades y a 
la responsabilidad de los funcionarios públicos.

El régimen retributivo y de Seguridad Social es objeto de regulación en el Capítulo V, que 
establece los principios y conceptos retributivos y la forma de determinación de sus cuantías.

El Capítulo VI contiene el régimen disciplinario en el que se tipifican las faltas y 
sanciones e introduce, como novedad, la tipificación como falta grave del acoso laboral y de 
las conductas dirigidas al impedimento del ejercicio de las funciones o al desprestigio, tanto 
profesional como personal, de los funcionarios.

Las situaciones administrativas tienen su regulación en el Capítulo VII, que incorpora a la 
Ley autonómica la normativa básica del Estado en la materia con las adaptaciones precisas 
a la Administración de Castilla y León.

V
La representación de los funcionarios y su participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo constituye el objeto del Título V, que, dividido en cuatro Capítulos, 
desarrolla la normativa básica en lo que respecta a este segmento del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos, que por su relevancia y singularidad es objeto de tratamiento en un 
Título específico.

VI
En el ejercicio de la competencia establecida en el artículo 39.3 del Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León, y respetando las peculiaridades derivadas del Régimen Local 
y la distribución de competencias efectuada en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, así 
como la autonomía organizativa de las Corporaciones Locales, el Título VI se refiere al 
régimen estatutario de los funcionarios de la Administración local en el ámbito de la 
Comunidad de Castilla y León.
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VII
Las Disposiciones Adicionales regulan cuestiones incidentales, que sin embargo, son de 

gran trascendencia.
La Disposición Adicional Primera prevé el desarrollo reglamentario de sistemas de 

integración en la Administración Autonómica de las personas con discapacidad, 
comprometiendo a la Junta de Castilla y León al desarrollo de políticas activas de 
sensibilización, información, motivación y formación encaminadas, en cumplimiento del 
mandato contenido en el artículo 9.2 de la Constitución, a remover los obstáculos que vienen 
dificultando, en la práctica, el acceso al empleo público de ese colectivo de ciudadanos.

La Disposición Adicional Segunda contempla que, por vía reglamentaria, pueda 
facilitarse la integración en la Administración Autonómica de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social, a través de la promoción de programas de inserción social para la 
ocupación de puestos de carácter no permanente.

La Disposición Adicional Tercera regula la integración de los funcionarios transferidos, 
adaptándola a la nueva ordenación de Cuerpos y Escalas.

Las Disposiciones Adicionales Séptima, Octava y Novena prevén, respectivamente, la 
posibilidad de la existencia de procesos de laboralización, funcionarización y 
estatutarización.

La Disposición Adicional Decimotercera tiene por objeto garantizar el respeto de los 
derechos económicos, laborales y de protección social del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad que pueda verse afectado por los procesos de transferencia 
o delegación a los que se refiere el artículo 26.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León.

VIII
Las Disposiciones Transitorias constituyen la solución a problemas diversos de carácter 

temporal, y así la Disposición Transitoria Segunda regula la aplicación de la regulación 
establecida del personal interino respecto del personal sanitario y docente, la Tercera prevé 
el sistema de integración de los Cuerpos y Escalas existentes a la nueva ordenación, la 
Cuarta regula la integración de los Cuerpos y Escalas Sanitarios y la Quinta el acceso a la 
Función Pública del personal vinculado a la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León mediante contrato administrativo de carácter temporal formalizado con anterioridad al 
24 de agosto de 1984.

Por último, en las Disposiciones Finales, se establece el mandato de regulación legal del 
sistema de Cuerpos y Escalas Sanitarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, de aprobación del reglamento regulador del procedimiento de elaboración de las 
relaciones de puestos de trabajo, del Consejo de la Función Pública, así como el momento 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

TÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es la regulación de la Función Pública de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, en ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 
32.1.1.ª y 39.3 del Estatuto de Autonomía y en desarrollo de la normativa básica del Estado, 
sin perjuicio de las disposiciones que se refieren al personal al servicio de la Administración 
Local.

2. La Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León integrada 
por el personal a su servicio, es el instrumento a través del cual se realizan, bajo la dirección 
de la Junta de Castilla y León, los intereses públicos que la Constitución, el Estatuto de 
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Autonomía y las leyes han atribuido como propios a esta Comunidad a los que se 
subordinan los intereses individuales y colectivos de sus miembros.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todo el personal al servicio de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de sus Organismos 
Autónomos que perciba sus retribuciones con cargo a las correspondientes consignaciones 
presupuestarias.

Los funcionarios de los entes públicos de derecho privado se regirán por la legislación 
sobre Función Pública que les resulte de aplicación, sin perjuicio de las determinaciones que 
al respecto puedan establecerse en la respectiva ley de creación del ente público.

2. Los preceptos de la presente ley, excepto los artículos 58.1 y 59.6 en relación con los 
días adicionales de vacaciones y asuntos particulares por antigüedad, serán de aplicación al 
personal docente no universitario en aquellas materias que no se encuentren reguladas por 
la normativa básica y específica que la desarrolla.

3. La presente Ley también será de aplicación al personal de las Universidades Públicas 
en los términos previstos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
sin perjuicio del respeto a la autonomía universitaria.

4. Los preceptos relativos a los Títulos IV y V contenidos en la presente Ley serán de 
aplicación al personal estatutario de los servicios de salud, siempre que sean compatibles 
con la naturaleza jurídica de su relación con la Administración y no contravengan su 
normativa propia, en los supuestos que se establezcan reglamentariamente.

5. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Castilla y León podrá dictar normas 
específicas para adecuar esta Ley a las peculiaridades del personal docente, investigador y 
sanitario.

Al personal sanitario funcionario que preste sus servicios en los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud les será de aplicación lo previsto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud en todo aquello que no se oponga a la presente Ley y demás normativa específica de 
aplicación. La citada Ley 55/2003, de 16 de diciembre, será igualmente de aplicación al 
personal sanitario laboral que preste servicios en los centros y establecimientos sanitarios de 
la Gerencia Regional de Salud si así se prevé en el correspondiente convenio colectivo.

6. Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a los funcionarios de la 
Administración Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en los 
supuestos en que así lo establece la legislación en materia de régimen local, según lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León y con respeto a la autonomía organizativa de las Corporaciones Locales.

7. La presente ley resultará de aplicación, igualmente, al personal al servicio de las 
instituciones de la Comunidad Autónoma en la medida que así lo establezcan las leyes que 
regulen dichas instituciones.

CAPÍTULO II
Principios rectores

Artículo 3.  Principios.
La Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León se ordena, 

para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con los siguientes principios y criterios 
informadores:

a) Sometimiento pleno a la ley y al derecho.
b) Igualdad, mérito y capacidad.
c) Inamovilidad en la relación de servicio y en el desempeño de las funciones, como 

garantía de la independencia en la prestación de servicios.
d) Profesionalización de la carrera administrativa.
e) Eficacia en el servicio a los intereses generales.
f) Eficiencia en la utilización de los recursos.
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g) Coordinación, cooperación e información entre las Administraciones Públicas.
h) Participación y negociación para la determinación de las condiciones de trabajo.

Artículo 4.  Valores éticos.
El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley, en el desarrollo de sus 

funciones, actuará conforme a los valores de integridad y ética profesional, neutralidad, 
imparcialidad, transparencia en la gestión, iniciativa, receptividad, cooperación, 
responsabilidad y servicio a los ciudadanos.

La Administración fomentará modelos de conducta del personal a su servicio que 
integren los valores éticos del servicio público en su actuación profesional y en sus 
relaciones con los ciudadanos.

TÍTULO II
Órganos superiores en materia de función pública

Artículo 5.  Órganos superiores en materia de función pública.
Los Órganos Superiores competentes en materia de Función Pública son:
a) La Junta de Castilla y León.
b) El Consejero competente en materia de Función Pública.
c) El Consejero competente en materia de política presupuestaria y de gasto público.
d) El Consejo de la Función Pública.
e) La Comisión Regional de la Función Pública.

Artículo 6.  La Junta de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León establece la política de personal, dirige su desarrollo y 

aplicación y ejerce la potestad reglamentaria en materia de Función Pública, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otros órganos.

2. Corresponde en particular a la Junta:
a) Establecer la política global de personal de la Administración Pública de Castilla y 

León, señalando los criterios para su coordinación y colaboración con otras Administraciones 
Públicas.

b) Aprobar los Proyectos de Ley y los Decretos relativos a la Función Pública.
c) Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias, en 

materia de Función Pública los distintos órganos de la Administración, con arreglo a criterios 
que permitan una gestión de personal coordinada y eficaz.

d) Dictar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la 
Administración en relación a la negociación con la representación sindical de los funcionarios 
en materia de condiciones de empleo y, en particular, de las establecidas en los apartados l) 
y r) de este párrafo, así como aprobar, en su caso, los acuerdos alcanzados.

e) Establecer las condiciones de empleo para los casos en que no se produzca acuerdo 
en la negociación a que se refiere el apartado anterior, oído el Consejo de la Función 
Pública.

f) Establecer los criterios de actuación a que han de sujetarse los representantes de la 
Administración en la negociación colectiva con el personal laboral.

g) Aprobar las directrices sobre programación de las necesidades de personal a medio y 
largo plazo.

h) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo y su clasificación, así como, en su caso, 
los correspondientes catálogos.

i) Aprobar los intervalos de niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o 
Escala, procurando su similitud con los establecidos en la Administración del Estado, y las 
directrices generales sobre promoción de los funcionarios.

j) Aprobar la oferta de empleo público.
k) Regular las condiciones generales de ingreso en la Función Pública de Castilla y León 

en el marco de esta Ley.
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l) Aprobar las normas del régimen retributivo de los funcionarios y restante personal al 
servicio de la Administración Pública de Castilla y León, a iniciativa de los titulares de las 
consejerías con competencias en materia de política presupuestaria y gasto público y de 
función pública, y a propuesta de este último, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 78.3 
para el personal laboral.

m) Determinar el número de puestos, características y retribuciones, reservados al 
personal eventual, dentro de los créditos presupuestarios consignados al efecto.

n) Determinar las condiciones para la integración de funcionarios transferidos en los 
Cuerpos o Escalas establecidos en esta Ley.

ñ) Resolver, previos los informes o dictámenes pertinentes, los expedientes disciplinarios 
que impliquen separación definitiva del servicio de los funcionarios.

o) Establecer las especialidades de los Cuerpos o Escalas que se estimen necesarias 
para la más eficaz actuación de los distintos sectores de la actividad administrativa.

p) Establecer los diplomas que sean procedentes.
q) Establecer los requisitos y condiciones generales para el acceso a los puestos 

directivos de la Administración Autonómica.
r) Establecer la jornada de trabajo.
s) Aprobar los planes de empleo a iniciativa de la Consejería o Consejerías afectadas, a 

propuesta de aquella que ostente las competencias en materia de Función Pública y previo 
informe de la competente en materia de Política Presupuestaria y Gasto Público.

t) Aprobar las medidas que garanticen los servicios mínimos en los casos de huelga de 
los empleados públicos que afecte con carácter general a toda la Administración 
autonómica, a propuesta del Consejero con competencia en materia de Función Pública 
previa iniciativa del resto de Consejerías de la Comunidad Autónoma.

u) Ejercer cualquier otra competencia que le sea atribuida por la normativa vigente.
3. La Junta, mediante Decreto, fijará las competencias en materia de personal, no 

atribuidas a otros órganos en esta Ley, que corresponden a los Consejeros, Secretarios 
Generales, Director General de Función Pública u otros órganos.

Artículo 7.  El Consejero competente en materia de Función Pública.
1. Corresponde al Consejero competente en materia de Función Pública el desarrollo 

general, la coordinación y el control de la ejecución de la política de la Junta de Castilla y 
León en materia de Función Pública.

2. En particular le competen las siguientes atribuciones:
a) La elaboración de los proyectos de normas de general aplicación en materia de 

Función Pública, proponiendo a la Junta su aprobación.
b) Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de la política de personal.
c) Velar por el cumplimiento de las normas de general aplicación en materia de Función 

Pública y de personal por parte de los órganos de la Administración, y ejercer la inspección 
general sobre el personal.

d) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer los planes, medidas y actividades 
tendentes a mejorar la formación y promoción del personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León.

e) Informar y someter a la aprobación de la Junta las relaciones de puestos de trabajo, 
análisis, clasificación y valoración de los mismos, así como la determinación de los requisitos 
necesarios para ocuparlos.

f) Dictar instrucciones y normas para la formalización de las relaciones de puestos de 
trabajo, así como para asegurar la unidad de criterios en esta materia.

g) Proponer a la Junta de Castilla y León los intervalos de niveles correspondientes a los 
distintos Grupos de clasificación de funcionarios.

h) Proponer a la Junta de Castilla y León el establecimiento de la jornada de trabajo.
i) La convocatoria y resolución de concursos de provisión de puestos de trabajo a 

propuesta de las Consejerías interesadas.
j) Elaborar el proyecto de oferta de empleo público y proponer a la Junta su aprobación.
k) La convocatoria de las pruebas de selección de personal, a propuesta de las 

correspondientes consejerías, estableciendo las bases, programas y contenido de 
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las mismas, salvo las relativas a los cuerpos docentes no universitarios que corresponderá al 
titular de la consejería competente en materia de educación.

l) El nombramiento como funcionarios de aquellos aspirantes que hayan superado las 
pruebas de acceso a la función pública de la Administración de Castilla y León y la 
expedición de los correspondientes títulos.

m) La resolución de los expedientes sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

n) Intervenir en las negociaciones de los convenios colectivos así como en las de las 
Mesas de Negociación que correspondan con los respectivos representantes del personal 
según se disponga reglamentariamente, y establecer los criterios básicos que garanticen la 
homogeneidad y concordancia de los acuerdos.

ñ) Aprobar las normas de desarrollo sobre organización y funcionamiento del Registro de 
Personal.

o) Otorgar los premios, recompensas y distinciones que reglamentariamente se 
determinen.

p) Reconocer las situaciones administrativas de los funcionarios.
q) Informar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales relativos a 

cuestiones propias de otras Consejerías en los aspectos que afecten a la política de 
personal.

r) Autorizar las comisiones de servicio entre distintas Consejerías y Organismos 
Autónomos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

s) Reconocer la adquisición y cambio de grado personal.
t) Mantener la adecuada coordinación con los órganos de las demás Administraciones 

Públicas competentes en materia de Función Pública.
u) Realizar las clasificaciones pertinentes y aprobar la integración del personal 

transferido.
v) Aprobar las medidas que garanticen los servicios mínimos en los casos de huelga de 

los empleados públicos no comprendidas en el artículo 6.2 letra t), a propuesta del 
Consejero o Consejeros que correspondan.

x) El ejercicio de las competencias que en materia de Función Pública y de Personal le 
sean asignadas por la normativa vigente así como aquellas otras que no sean atribuidas 
expresamente a otros órganos.

Artículo 8.  Delegación de competencias.
1. Sin perjuicio de la posibilidad de delegación de las competencias establecidas 

conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, podrán ser objeto de delegación en los 
titulares de las consejerías competentes en materia de educación y sanidad, en cuanto 
afecten al personal docente y sanitario respectivamente, las establecidas en los apartados 
a), b), c), d), i), o) y p) del artículo 7.2, así como la intervención en las negociaciones 
previstas en el apartado n), cuando se refieran a sus propios ámbitos, en la Mesa de 
negociación que corresponda.

2. La delegación, en su caso, de la competencia prevista en el apartado c) del artículo 
7.2 lo será sin perjuicio de la inspección general sobre todo el personal que corresponde al 
Consejero competente en materia de Función Pública.

Artículo 9.  Comunicación e Información.
En el ejercicio de las competencias delegadas se garantizará la adecuada comunicación 

con la Consejería con competencias en materia de Función Pública, la cual deberá ser 
informada previamente a la adopción de cuantas medidas puedan llegar a trascender de los 
ámbitos sanitario y docente.

Artículo 10.  El Consejero competente en materia de política presupuestaria y de gasto 
público.

Corresponde al Consejero competente en materia de política presupuestaria y de gasto 
público:
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a) Proponer a la Junta de Castilla y León, en el marco de la política general económica y 
presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los gastos de personal al servicio de 
la Administración de Castilla y León.

b) Informar las medidas en materia de personal que puedan suponer modificación en el 
gasto.

c) Informar los planes de empleo, así como las previsiones y medidas que se deriven de 
los mismos y que tengan incidencia en el gasto público.

Artículo 11.  El Consejo de la Función Pública.
1. El Consejo de la Función Pública, adscrito a la Consejería competente en materia de 

Función Pública, se constituye como órgano superior colegiado de relación con el personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León incluido en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, con las funciones de coordinación, consulta, asesoramiento y 
participación de aquel en la política de función pública.

2. Estará integrado por:
– El Consejero competente en materia de función pública, que será el Presidente.
– El Viceconsejero competente en materia de función pública, en su caso, que será el 

Vicepresidente.
– El Director General competente en materia de función pública, que en ausencia o 

inexistencia de Viceconsejero asumirá la Vicepresidencia.
– Los Secretarios Generales de todas las Consejerías.
– El Director General competente en materia de presupuestos.
– El Director de los Servicios Jurídicos.
– El Director General competente en materia de organización, modernización y 

planificación administrativa.
– El Interventor General.
– Doce representantes del personal, designados por las organizaciones sindicales, en 

proporción a su representatividad respectiva.
– Actuará de Secretario del Consejo de la Función Pública un funcionario designado a 

este efecto por Orden de la consejería competente en materia de función pública, el cual 
tendrá voz, pero no voto.

3. La composición de todos los órganos internos que pudieran crearse en el seno del 
Consejo de la Función Pública, incluida la Comisión Permanente, garantizará la 
representación del personal, procurando mantener análoga proporción que la que se 
establece para el mismo en este artículo.

4. Corresponde al Consejo de la Función Pública:
a) Informar los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales o 

acuerdos en materia de personal.
b) Informar las decisiones en materia de personal que le sean consultadas por la Junta 

de Castilla y León o por el consejero competente en materia de función pública.
c) Informar los planes de empleo antes de su aprobación por la Junta de Castilla y León.
d) Elaborar sus normas de organización y funcionamiento, y su posterior remisión a la 

Junta para su aprobación.

Artículo 12.  La Comisión Regional de la Función Pública.
La Comisión Regional de la Función Pública, adscrita a la Consejería competente en 

materia de Función Pública, será el órgano superior colegiado de coordinación, en materia 
de función pública, entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y la 
Administración Local, y en ella existirán representantes de ambas, conforme se determine 
reglamentariamente.
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TÍTULO III
Planificación y organización de la Función Pública

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 13.  Personal al servicio de la Administración de Castilla y León.
El personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León incluido 

en el ámbito de aplicación de esta Ley se clasifica del modo siguiente:
a) personal funcionario;
b) personal interino;
c) personal eventual;
d) personal laboral.
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.4 es personal estatutario el incluido en el 

ámbito de aplicación del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y 
normas de desarrollo, que preste sus servicios en los centros e instituciones sanitarias del 
Servicio de Salud de Castilla y León bajo la relación funcionarial especial de personal 
estatutario, conforme esté establecido en su normativa específica.

Artículo 14.  Personal funcionario.
1. Es personal funcionario quien, en virtud de nombramiento legal, está vinculado a la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León por una relación estatutaria de carácter 
permanente, regulada por el derecho administrativo, para la prestación de servicios 
profesionales retribuidos.

2. Con carácter general, los puestos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León serán desempeñados por funcionarios. Se exceptúan de la regla anterior y podrán 
desempeñarse por personal laboral:

a) Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como las de vigilancia, 
custodia, porteo y otras análogas.

b) Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento 
y conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección 
civil y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los 
vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores.

c) Los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos 
técnicos especializados que no correspondan a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

3. Queda, en todo caso, reservado al personal funcionario el desempeño de puestos de 
trabajo que impliquen el ejercicio de autoridad, fe pública o asesoramiento legal, control 
interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria, contabilidad y tesorería así 
como cualesquiera otros que supongan el ejercicio de una función pública o aquellos que, en 
desarrollo de la presente Ley, se reserven a dicho personal para la mayor garantía de la 
objetividad, imparcialidad e independencia de su desempeño.

Artículo 15.  Personal interino.
1. Es personal interino el que, por razones de urgente necesidad expresamente 

justificadas y mediante nombramiento por plazo no superior a dos años, bien ocupa 
provisionalmente puestos de trabajo vacantes adscritos a funcionarios en las 
correspondientes relaciones y dotados presupuestariamente, bien es nombrado para cubrir 
las vacantes temporales producidas por funcionarios en los casos o situaciones en que éstos 
tengan derecho a reserva de plaza.

2. Únicamente podrá nombrarse personal interino cuando, para el normal funcionamiento 
de los servicios, resultara estrictamente necesaria la cobertura del puesto de trabajo y no 
fuera posible, con la urgencia exigida por las circunstancias, su provisión por funcionario, ni 
siquiera provisionalmente. Tales circunstancias deberán justificarse en cada caso concreto.
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3. La selección de personal interino deberá efectuarse atendiendo a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. En todo caso, para ocupar el puesto de trabajo 
vacante, deberán reunirse los requisitos generales de titulación y las demás condiciones 
exigidas para participar en las pruebas de acceso a los correspondientes Cuerpos, Escalas o 
Especialidades como funcionarios.

4. El personal interino cesará automáticamente en el desempeño del puesto de trabajo, 
sin derecho a indemnización alguna:

a) Cuando el puesto de trabajo sea provisto por funcionarios por cualquiera de las 
modalidades legalmente previstas.

b) Cuando se incorpore el funcionario titular sustituido.
c) Cuando la plaza sea suprimida en la plantilla o en las relaciones de puestos de 

trabajo.
d) Cuando desaparezcan las razones de urgente necesidad que motivaron la cobertura 

interina.
e) Cuando transcurra el plazo máximo de dos años desde la toma de posesión.
5. El puesto de trabajo cubierto interinamente habrá de ser incluido en el primer concurso 

anual que se convoque, sin perjuicio de que pueda incluirse en oferta de puestos al personal 
funcionario de nuevo ingreso, salvo que pertenezca a un funcionario que se encuentre en 
alguna de las situaciones que impliquen reserva de plaza.

6. En ningún caso la prestación de servicios en calidad de personal interino se 
considerará mérito especial para el acceso a la condición de funcionario o para la promoción 
interna.

7. Al personal interino le será aplicable por analogía el régimen general del personal 
funcionario, salvo en aquellos aspectos que sean disconformes con la naturaleza de su 
condición, los cuales podrán precisarse, cuando fuere necesario, en una norma de rango 
reglamentario.

Artículo 16.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, realiza funciones en puestos de trabajo expresamente calificados como de 
confianza o asesoramiento especial no reservados a funcionarios o a personal laboral, y 
retribuidos con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin.

Su nombramiento y cese serán libres, correspondiendo exclusivamente a los miembros 
de la Junta de Castilla y León y serán publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El personal eventual cesará automáticamente al cesar la Autoridad que lo nombró, lo 
que no generará en ningún caso derecho a indemnización.

3. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o para la promoción interna.

4. La Junta de Castilla y León determinará el número de puestos con sus características 
y retribuciones reservados al personal eventual, siempre en función de los créditos 
presupuestarios consignados al efecto.

5. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma que presten 
servicios como personal eventual pasarán a la situación de servicios especiales, cuando no 
opten por permanecer en la situación de servicio activo. En estos casos las dotaciones 
correspondientes a los puestos de trabajo eventual desempeñados por funcionarios no 
podrán ser aplicadas mientras se mantenga esa situación.

Artículo 17.  Personal laboral.
1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de esta naturaleza, desempeña 

puesto de trabajo calificado como tal en las correspondientes relaciones de puestos.
El personal laboral se clasifica en fijo y temporal.
Forman el personal laboral fijo quienes se encuentren vinculados a la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León por una relación profesional y permanente de empleo en la 
que concurran las notas de ajenidad, dependencia, voluntariedad y retribución, en virtud de 
contrato de naturaleza laboral, que deberá formalizarse siempre por escrito.
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Forman el personal laboral temporal quienes hayan sido contratados por escrito con 
sujeción a la normativa laboral vigente sobre contratación temporal.

2. Solamente se podrá contratar personal, en régimen laboral con carácter fijo, para la 
provisión de puestos de trabajo de carácter permanente cuando éstos estén clasificados 
como tales en la relación de puestos de trabajo y con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados con esta finalidad.

3. También podrán desempeñarse por personal laboral los trabajos de naturaleza no 
permanente para la realización de actividades específicas de carácter ocasional o urgente, 
así como las dirigidas a satisfacer necesidades de carácter periódico o discontinuo.

4. En ningún caso se podrá contratar personal en régimen laboral para ocupar puestos 
de trabajo clasificados exclusivamente para funcionarios o personal eventual. El 
quebrantamiento de esta prohibición dará lugar a la nulidad del acto correspondiente, sin 
perjuicio de las responsabilidades que procedan.

5. El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones 
específicas que se dicten, los Convenios Colectivos que se acuerden, y demás normas que 
le sean aplicables, así como por la presente Ley.

CAPÍTULO II
Planificación y programación

Artículo 18.  Objeto de la planificación de recursos humanos.
La planificación de los recursos humanos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León tendrá por objeto lograr su adecuada dimensión, distribución y capacitación 
para la mejora en la prestación de los servicios.

Artículo 19.  Planes de Empleo.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá elaborar planes de 

empleo, referidos tanto a personal funcionario como laboral, que contendrán de forma 
conjunta las actuaciones a desarrollar para la óptima utilización de los recursos humanos en 
el ámbito a que afecten, dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las 
directrices de política de personal.

Las actuaciones previstas para el personal laboral en los planes de empleo, se 
desarrollarán conforme a la normativa específica del ordenamiento jurídico laboral.

2. Los planes de empleo, que podrán afectar a una o varias Consejerías, Organismos o 
áreas administrativas, podrán contener las siguientes previsiones y medidas:

a) Previsiones sobre modificación de estructuras organizativas y de puestos de trabajo.
b) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto las 

derivadas de oferta de empleo como de procesos de movilidad.
c) Reasignación de efectivos de personal.
d) Establecimiento de cursos de formación y capacitación.
e) Autorización de concursos de provisión de puestos limitados al personal de los 

ámbitos que se determinen.
f) Medidas específicas de promoción interna.
g) Prestación de servicios a tiempo parcial.
h) Necesidades adicionales de recursos humanos que habrán de integrarse, en su caso, 

en la oferta de empleo público.
i) Otras medidas que procedan en relación con los objetivos del plan de empleo.
Las memorias justificativas de los planes de empleo contendrán las referencias 

temporales que procedan, respecto de las previsiones y medidas establecidas en los 
mismos.

3. El personal afectado por un plan de empleo, podrá ser reasignado en otras 
Administraciones Públicas en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 
puedan suscribirse entre ellas.
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4. Los planes de empleo serán negociados con las Organizaciones Sindicales más 
representativas, en su ámbito respectivo, en las materias objeto de negociación conforme la 
legislación vigente.

Artículo 20.  Oferta de Empleo Público.
1. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no puedan 

ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, serán objeto de oferta de empleo 
público cuya periodicidad será anual.

El Consejero competente en materia de Función Pública, previas las propuestas de cada 
Consejería, elaborará el proyecto de Oferta de Empleo Público que será sometido a la 
aprobación de la Junta de Castilla y León.

2. La oferta de empleo público se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, 
cuantificándose las necesidades de recursos humanos y su distribución por grupos.

3. Los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes seleccionados en las convocatorias 
derivadas de las necesidades de recursos humanos cuantificadas en la oferta de empleo no 
requerirán haber sido incluidos en concurso de méritos con carácter previo.

En cualquier caso, la concreción de dichos puestos de trabajo se efectuará en el 
momento de su oferta a los aspirantes seleccionados.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 21.  Estructura de la organización.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León se estructura a través de los 

siguientes instrumentos organizativos: Las relaciones de puestos de trabajo y la plantilla.

Artículo 22.  Plantilla.
1. La plantilla de personal funcionario y laboral, es el instrumento de coordinación entre 

la estructura de la función pública y las decisiones presupuestarias y debe responder a los 
principios de racionalidad, eficiencia y economía.

2. La plantilla contiene la relación de plazas dotadas presupuestariamente que 
corresponden a cada uno de los Grupos y Cuerpos de funcionarios y a cada uno de los 
Grupos de clasificación del personal laboral.

3. Las dotaciones presupuestarias para el personal se distribuirán entre los programas 
de gasto de las distintas consejerías, de forma que quede garantizado el necesario equilibrio 
entre los medios materiales y humanos asignados a cada uno de ellos y el correcto 
funcionamiento de los servicios prestados a los ciudadanos.

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de actualización, mantenimiento 
y modificación de la relación numérica de plazas correspondientes a cada Cuerpo, Escala o 
Grupo que, respetando la plantilla de personal, exprese de forma cuantitativa las 
necesidades existentes de personal en cada momento.

5. Su publicidad se garantizará a través de su publicación en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 23.  Relaciones de puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico a través del cual la 

Administración racionaliza y ordena sus recursos humanos para una eficaz y precisa 
prestación del servicio público y establece los requisitos para el desempeño de cada puesto 
de trabajo, así como su valoración.

Tanto las relaciones de puesto de trabajo de personal funcionario como de personal 
laboral comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas y competencia funcional, en su caso, a que estén 
adscritos los funcionarios, los sistemas de provisión, características esenciales y las 
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retribuciones complementarias y el órgano de adscripción o dependencia. El resto de 
contenido de las relaciones de puestos de trabajo será determinado reglamentariamente.

La creación, modificación y supresión de los puestos de trabajo se realizará a través de 
la relación de puestos de trabajo.

Desde la aprobación de las modificaciones en la estructura orgánica de las Consejerías, 
se exigirá la adecuación de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo en un 
plazo máximo de seis meses y, en el mismo plazo, la de los créditos presupuestarios que, en 
su caso, fueren necesarios para atender la modificación de las retribuciones, si se 
produjeran.

2. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal funcionario o laboral y 
la formalización de nuevos contratos de trabajo de personal laboral requerirán que los 
puestos figuren detallados en sus correspondientes relaciones de puestos de trabajo y se 
realizarán con cargo a los créditos disponibles destinados a gastos de personal.

El requisito de figurar en las relaciones de puestos de trabajo no será preciso en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de realizar tareas de carácter no permanente, mediante contratos de 
trabajo de duración determinada y con cargo a créditos correspondientes a personal laboral 
temporal. Se incluyen en este apartado aquellas que deriven de la realización de proyectos 
que cuente con financiación de Fondos Europeos.

b) Cuando el funcionario se encuentre en alguna de las situaciones previstas en las 
letras a) y b) del apartado 2 del artículo 69 de esta ley.

c) En los casos en los que por circunstancias sobrevenidas de fuerza mayor o en 
ejecución de sentencias judiciales, se requiera una modificación o adaptación integral y de 
carácter general que afecte en más de un 10% al conjunto de los puestos de trabajo 
reflejados en cada una de las relaciones de puestos de trabajo que se vean afectadas. Los 
órganos administrativos competentes por razón de la materia velarán porque esta situación 
se prolongue el tiempo mínimo indispensable hasta su regularización conforme al 
procedimiento legalmente establecido por un plazo máximo de un año.

d) En los casos de sustitución de representantes sindicales liberados.
e) En los casos de sustitución de funcionarios en situación de incapacidad temporal que 

se prevea de larga duración. A propuesta motivada de la Consejería u Organismo y previo 
informe favorable de la dirección general competente en materia de presupuestos de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Los nombramientos o contratos que se amparen en alguno de los supuestos anteriores 
se realizarán por cada consejería u organismo con cargo a los créditos disponibles que 
figuren en su capítulo de personal o en las fuentes de financiación que soporten dichas 
contrataciones con respeto a la normativa que resulte aplicable en cada caso.

Artículo 24.  Tramitación y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo.
1. Las Consejerías elaborarán y remitirán a la Consejería competente en materia de 

función pública las relaciones de puestos de trabajo de su estructura orgánica, 
actualizándolas cuando las modificaciones habidas en ésta así lo exijan y conforme a los 
criterios que establezca la Dirección General de la Función Pública.

El procedimiento para la tramitación de las relaciones de puestos de trabajo se realizará 
en la forma y con los requisitos que se determinen reglamentariamente, previo informe de los 
centros directivos competentes en materia de función pública y de presupuestos, 
garantizando en todo caso la negociación de los representantes de los empleados públicos 
en este procedimiento.

2. No obstante lo anterior, las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo tan 
sólo exigirán para ser sometidas a su aprobación del informe de las Consejerías 
competentes en materia de función pública y de presupuestos y la comunicación a los 
representantes de los empleados públicos con presencia en las mesas de negociación 
correspondientes, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando su contenido íntegro resulte de la ejecución de una resolución judicial firme.
b) Cuando consista en la supresión de puestos de trabajo declarados a extinguir.
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c) Cuando consista exclusivamente en la alteración de la adscripción orgánica como 
consecuencia de la reestructuración de consejerías o del cambio de sus estructuras 
orgánicas.

d) Cuando, previa comprobación en todas las consejerías y organismos autónomos, 
quede acreditada la inexistencia de puestos de trabajo vacantes adscritos al correspondiente 
Cuerpo o Escala, y sea necesario su creación para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 69.3 de la presente ley.

3. Las relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones se aprobarán por Acuerdo 
de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en materia de 
función pública y se notificarán a los interesados de forma individualizada. Su publicidad se 
garantizará a través de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León y en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Además, el contenido 
de las relaciones de puestos de trabajo se incorporará, actualizado y sistematizado, en el 
Portal de Gobierno Abierto de la página web de la Junta de Castilla y León.

Artículo 25.  Puestos de carácter directivo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo podrán determinar el carácter directivo de 

aquellos puestos de trabajo cuyas tareas esenciales se correspondan con la función general 
de dirección, programación, coordinación y evaluación de la actuación administrativa, en los 
distintos ámbitos de prestación del servicio público.

2. Los puestos de trabajo de carácter directivo se adscribirán, en todo caso, al Grupo 
superior en que se clasifican los Cuerpos, Escalas o categorías del personal al servicio de la 
Administración de Castilla y León.

3. El desempeño de los puestos de trabajo de carácter directivo estará sometido al 
sistema de evaluación previsto en el artículo 70.

Artículo 26.  Registro General de Personal.
1. En el Registro General de Personal de la Comunidad de Castilla y León, que estará 

integrado en la Dirección General de la Función Pública, figurará inscrito en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el personal comprendido dentro del ámbito de aplicación 
de esta Ley con exclusión del recogido en el artículo 2.6, y en él se anotarán 
preceptivamente todos los actos que afecten a la vida administrativa del mismo.

2. Su organización y funcionamiento, que facilitará su coordinación con el Registro 
Central y con los Registros de Personal de otras Administraciones Públicas, se determinará 
por Decreto de la Junta de Castilla y León.

Corresponde a cada Consejería facilitar los datos iniciales y mantener permanentemente 
actualizada la información.

3. La previa inscripción en el Registro General de Personal es requisito imprescindible 
para que puedan acreditarse en nómina retribuciones al personal que debe figurar en el 
mismo, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. Salvo los incrementos legalmente establecidos y de general aplicación, en ningún 
caso podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones, sin que previamente se haya 
comunicado al Registro General de Personal la resolución o acto por el que han sido 
reconocidas.

5. En el Registro General de Personal no figurará ningún dato relativo a la raza, opinión o 
religión.

Artículo 27.  Acceso a los datos del Registro.
1. La utilización de los datos que consten en el Registro General de Personal estará 

sometida a las limitaciones previstas en el artículo 18.4 de la Constitución y a las cautelas 
que, en orden a su confidencialidad, se establezcan en la legislación de protección de datos 
de carácter personal.

2. El personal que figure inscrito en el Registro General tendrá libre acceso a su 
expediente individual y a los datos de su vida administrativa que figuren inscritos.
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TÍTULO IV
Del régimen estatutario de los funcionarios públicos

CAPÍTULO I
Cuerpos y Escalas

Artículo 28.  Ordenación del personal funcionario.
Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León se ordenan en 

Cuerpos, Escalas y Especialidades, que se agruparán, de acuerdo con el nivel de titulación 
exigida para su ingreso, en los siguientes Grupos:

Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Formación Profesional de tercer grado o equivalente.
Grupo C. Título de bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
Grupo D. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Título de Graduado 

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Grupo E. Certificado de escolaridad.

Artículo 29.  Cuerpos, Escalas y Especialidades.
1. En cada Grupo podrán existir Cuerpos, en razón de la titulación exigida para el ingreso 

y a las características comunes de las funciones que les corresponden.
2. En cada Cuerpo podrán existir Escalas en razón al carácter unitario, homogéneo y 

específico de las funciones que les sean atribuidas, dentro de las que corresponden al 
Cuerpo al que pertenecen.

3. En los Cuerpos o Escalas de Administración Especial podrán existir especialidades en 
razón de la titulación específica exigida para el ingreso, dentro de las que corresponden al 
Cuerpo al que pertenecen.

4. Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener asignadas las facultades o 
atribuciones propias de los órganos administrativos.

5. En ningún caso podrán existir diferentes Cuerpos o Escalas que realicen funciones 
similares o análogas y para cuyo ingreso se exija la misma titulación.

Artículo 30.  Cuerpos de Administración General y Especial.
1. Son Cuerpos de Administración General aquellos que tienen atribuidas funciones 

comunes en el ejercicio de la actividad administrativa.
2. Son Cuerpos de Administración Especial aquellos que tienen atribuido el desempeño 

de funciones propias de oficios o profesiones.

Artículo 31.  Cuerpos de Administración General.
1. Los Cuerpos de Administración General son los siguientes:
Cuerpo Superior de la Administración, del Grupo A, que desempeñará las funciones de 

programación, dirección, estudio, propuesta, coordinación, ejecución, control e inspección de 
carácter administrativo.

Cuerpo de Gestión de la Administración, del Grupo B, que desempeñará actividades de 
impulso, gestión, tramitación, apoyo y colaboración.

Cuerpo Administrativo, del Grupo C, que desarrollará tareas administrativas de trámite y 
colaboración no asignadas al Cuerpo de Gestión de la Administración.

Cuerpo Auxiliar, Grupo D, que realizará trabajos de archivo, mecanografía y ofimática, 
registro y despacho de correspondencia, cálculo, manejo de máquinas y otros similares.

Artículo 32.  Cuerpos y Escalas de Administración Especial.
1. A los Cuerpos y Escalas de Administración Especial, les corresponde el ejercicio de 

las funciones propias de su profesión específica.
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2. Los Cuerpos y Escalas de Administración Especial, del Grupo A, son los siguientes:
Cuerpo de Ingenieros Superiores, en sus distintas especialidades según la titulación 

exigida.
Cuerpo de Arquitectos.
Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León.
Cuerpo Superior de Administración Económico-Financiera.
Cuerpo Facultativo Superior, en sus distintas especialidades según la titulación exigida.
En este Cuerpo existirán las siguientes Escalas:
Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Escala de Archiveros.
Escala de Bibliotecarios.
Escala de Conservadores de Museos.
3. Los Cuerpos y Escalas de Administración Especial del Grupo B son los siguientes:
Cuerpo de Ingenieros Técnicos, en sus distintas especialidades según la titulación 

exigida.
Cuerpo de Arquitectos Técnicos y Aparejadores.
Cuerpo de Gestión Económico-Financiera.
Cuerpo de Técnicos y Diplomados especialistas, en sus distintas especialidades según 

la titulación exigida.
En este Cuerpo existirán las siguientes Escalas:
Escala de Inspectores de Consumo.
Escala de Inspectores de Calidad y Fraude Alimentario.
Escala de Formación Ocupacional.
Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Escala de Ayudantes de Biblioteca.
Escala de Ayudantes de Archivo.
Escala de Ayudantes de Museo.
Escala de Educadores Sociales.
4. En el Grupo C, Administración Especial, existirá el Cuerpo de Ayudantes Facultativos 

en sus distintas especialidades.
En este Cuerpo existirá la Escala de Agentes Medioambientales.
5. En el Grupo D, Administración Especial, existirá el Cuerpo de Auxiliares Facultativos, 

en sus distintas especialidades.

Artículo 33.  Cuerpos y Escalas Docentes.
1. Son funcionarios docentes los pertenecientes a los Cuerpos, Escalas y Especialidades 

en que se ordena la Función Pública docente no universitaria, con la denominación y 
atribuciones previstas en su legislación específica. Desarrollarán sus funciones con carácter 
esencialmente departamental en el ámbito de la Administración Educativa.

2. Dichos funcionarios podrán desempeñar puestos de trabajo en la consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de educación, siempre que tengan la consideración 
de Administración Educativa y así se establezca en la relación de puestos de trabajo, 
percibiendo las retribuciones derivadas del puesto desempeñado. En cualquier caso tal 
desempeño no dará lugar a la consolidación del grado personal.

Artículo 34.  Cuerpos y Escalas Sanitarios.
1. Corresponde a los funcionarios de los Cuerpos y Escalas Sanitarios el desempeño de 

los puestos de trabajo que supongan el ejercicio de funciones de tal carácter para las que se 
exija una formación o titulación determinada. Desarrollaran sus funciones en el ámbito de la 
Administración Sanitaria.

2. La determinación, dentro de cada Grupo de clasificación, de los distintos Cuerpos y 
Escalas Sanitarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se realizará a 
través de Ley de las Cortes de Castilla y León.
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Artículo 35.  La creación, modificación y supresión de Cuerpos y Escalas.
1. La creación, modificación y supresión de Cuerpos y Escalas se hará por Ley de las 

Cortes de Castilla y León.
2. Las Leyes de creación de los Cuerpos o Escalas determinarán, como mínimo:
a) La denominación y Grupo de pertenencia.
b) Definición de las funciones a desarrollar por los miembros del Cuerpo o Escala.
c) Nivel de titulación o titulaciones concretas exigidas para el ingreso en el Cuerpo o 

Escala.
3. Las especialidades que sean necesarias en cada Cuerpo o Escala serán establecidas 

por Decreto de la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

Artículo 36.  Adquisición de la condición de funcionario.
1. La condición de funcionario se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 

requisitos:
a) Superación de las pruebas de selección y, en su caso, de los cursos de formación que 

sean procedentes.
b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) Juramento o promesa de acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y 

León y las leyes, en el ejercicio de las funciones atribuidas.
d) Toma de posesión dentro del plazo que reglamentariamente se determine.
2. No podrán ser nombrados funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas 

a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y 
condiciones exigidos en la convocatoria.

Artículo 37.  Pérdida de la condición de funcionario.
1. La condición de funcionario se pierde por cualquiera de las siguientes causas:
a) Renuncia del interesado formalizada por escrito.
b) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
c) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo 

público.
d) Pérdida de la nacionalidad española o, en su caso, de la nacionalidad de alguno de 

los Estados que integran la Unión Europea o la de aquellos Estados a los que en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, les 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores del artículo 39 del Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

e) Jubilación.
f) Aquellas otras que estén previstas en una norma con rango de Ley.
2. Quienes hubieren perdido su condición de funcionario por alguna de las causas 

previstas en la letra d) o en la letra e) cuando la jubilación lo sea por incapacidad 
permanente, podrán solicitar la rehabilitación en aquella, de conformidad con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Podrá también concederse, por acuerdo de la Junta de Castilla y León y a petición del 
interesado, la rehabilitación de quien hubiera sido condenado a la pena principal o accesoria 
de inhabilitación, una vez cumplida ésta, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito 
cometido.

La recuperación de la condición de funcionario prevista en este apartado se regirá por lo 
regulado en la normativa reglamentaria que al efecto se dicte, que, en todo caso, 
contemplará informe individualizado del Consejo de la Función Pública.
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Artículo 38.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Los funcionarios de la Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León 
podrán solicitar la jubilación voluntaria siempre que reúnan los requisitos y condiciones 
establecidos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario la edad 
establecida en la legislación básica del Estado.

No obstante se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública deberá 
de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo de acuerdo, entre otros, con los siguientes criterios:

a. La aptitud para el cumplimiento de las tareas y funciones propias del puesto de 
trabajo que se ocupa.

b. La conducta profesional, el rendimiento o la consecución de objetivos.
c. Razones organizativas y de racionalización de los recursos humanos.
La prolongación de la permanencia en el servicio activo podrá concederse por un año, 

pudiendo renovarse anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el artículo 67.3, 
párrafo segundo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

De lo dispuesto en el presente apartado quedan exceptuados los funcionarios de 
aquellos Cuerpos y Escalas cuya legislación específica así lo establezca.

4. Al personal sanitario funcionario que preste sus servicios en los centros e 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud le será de aplicación en cuanto a la 
prolongación de la permanencia en el servicio activo las disposiciones aplicables al personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Selección y provisión

Sección I. Selección

Artículo 39.  Selección.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León seleccionará a su personal, ya 

sea funcionario o laboral fijo, con criterios de objetividad, previa convocatoria pública, a 
través de los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso, en los que se 
garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad previstos en el artículo 103 de la 
Constitución, así como el de publicidad.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

3. Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, la totalidad o parte de las 
pruebas podrán celebrarse de forma descentralizada, según se determine en las respectivas 
convocatorias.

Artículo 40.  Sistemas de selección.
1. Oposición. El sistema de oposición consistirá en celebrar las pruebas exigidas en la 

convocatoria para determinar la aptitud de los aspirantes y el orden de prelación de éstos.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 20  Ley de la Función Pública de Castilla y León

– 242 –



2. Concurso-oposición. El concurso-oposición consistirá en la celebración, como partes 
del procedimiento de selección, de una fase de oposición y otra de concurso. En ningún caso 
la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso dispensará de la necesidad de 
superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

3. Concurso. El concurso consistirá en la calificación de los méritos aducidos y 
acreditados por los aspirantes, conforme al baremo incluido en la convocatoria, y en fijar el 
orden de prelación de los mismos en la selección.

Artículo 41.  Selección de personal funcionario.
1. El acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León se producirá, como norma general, a través del sistema de 
oposición.

2. Cuando por la naturaleza de las funciones a desempeñar se hayan de valorar 
determinados méritos o niveles de experiencia, podrá utilizarse el sistema de concurso-
oposición.

3. El sistema de concurso sólo se aplicará excepcionalmente para seleccionar personal 
funcionario, previa resolución motivada de la Junta de Castilla y León, y siempre que una ley 
específica lo prevea.

Artículo 42.  Selección de personal laboral fijo.
1. Los sistemas selectivos son el concurso oposición y, con carácter excepcional, la 

oposición y el concurso. Para la selección del personal laboral el sistema general será el 
concurso-oposición.

2. El personal seleccionado deberá superar el período de prueba establecido, en su 
caso, para cada categoría profesional por la legislación laboral.

Artículo 43.  Selección de personal temporal.
1. La selección de personal funcionario interino, así como la contratación del personal 

laboral temporal, a excepción del docente y sanitario que se regirá por sus normas 
específicas, se realizará mediante un sistema de bolsas o listas abiertas y públicas en los 
términos que reglamentariamente se determinen, que, garantizando los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, posibiliten la necesaria agilidad, objetividad y 
transparencia en la selección.

2. En la constitución de estas bolsas o listas abiertas se podrá exigir, como requisito para 
poder incorporarse a la mismas, haber participado en los correspondientes procesos 
selectivos para el Cuerpo, Escala o Competencia Funcional o, en su caso, especialidad 
convocados en desarrollo de las correspondientes Ofertas de Empleo Público.

Se tendrá en cuenta como mérito predominante en la constitución de estas bolsas o 
listas abiertas, los ejercicios superados en los citados procesos selectivos celebrados en los 
últimos cinco años.

3. En ausencia de bolsas de empleo o listas abiertas y hasta que se constituyan, la 
selección se podrá realizar mediante convocatoria específica.

Artículo 44.  Convocatorias.
1. Publicada la oferta de empleo público, se procederá, con anterioridad al 1 de octubre 

del año correspondiente, a efectuar las convocatorias de las pruebas selectivas.
2. En las convocatorias, como mínimo, se hará constar expresamente:
a) El número de vacantes, Grupo, Cuerpo, y, en su caso, Escala, Especialidad o 

categoría laboral a que correspondan, así como el número de plazas reservadas, en su 
caso, a los turnos de promoción interna y de personas con minusvalía.

b) Los requisitos y condiciones que deben reunir los aspirantes.
c) Los sistemas selectivos, el contenido de las pruebas y programas y, en su caso, la 

relación de méritos, así como los criterios o normas de valoración.
d) La composición de los órganos de selección, y el nombramiento de las personas que 

lo componen.
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e) El calendario para la realización de las pruebas.
f) El modelo de instancia y la oficina pública en que puede presentarse.
g) Indicación de los cursos de formación, en su caso, con expresión de si tienen o no 

carácter selectivo.
h) La posibilidad de la integración en la bolsa de empleo, prevista en el segundo 

apartado del artículo 43, correspondiente al Cuerpo, Escala, Especialidad o Categoría 
profesional objeto de la convocatoria, de los aspirantes que, habiéndolo solicitado, aprueben 
alguna de las fases o pruebas de que conste el proceso sin llegar a su superación.

3. Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León y sus bases 
vinculan a la Administración, a los órganos de selección que han de juzgar las pruebas 
selectivas y a quienes participen en estas.

4. El procedimiento selectivo deberá resolverse en el plazo que, en atención a sus 
características, se determine en la convocatoria. Dicho plazo no podrá exceder de ocho 
meses. Los solicitantes podrán entender desestimadas sus peticiones transcurrido el tiempo 
máximo establecido sin que recaiga resolución expresa.

Artículo 45.  Cursos de formación.
1. Aprobadas las pruebas selectivas, los aspirantes al ingreso en la Función Pública 

deberán superar, cuando así se prevea en la convocatoria, un curso de formación, que 
tendrá carácter eliminatorio cuando se establezca en aquella, adaptado a la naturaleza de 
cada Cuerpo, Escala o Especialidad.

2. Durante el curso de formación los aspirantes tendrán la consideración de funcionarios 
en prácticas, con los derechos económicos que reglamentariamente se determinen, 
computándose el tiempo en que permanezcan en esta situación a todos los efectos, excepto 
para la consolidación del grado personal.

3. La organización y realización de los cursos corresponderá al órgano que 
reglamentariamente se determine y podrá concertarse con otras entidades públicas.

Artículo 46.  Requisitos.
1. Para ser admitidos a las pruebas de selección de funcionarios se requerirá:
a) Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre acceso a 

determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos.

b) Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el 
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

c) Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.
d) Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en 

que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

e) No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones 
públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 
Administración Pública.

2. En las pruebas selectivas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes.

Se establecerán, para aquellas que lo soliciten y acrediten su minusvalía en cualquier 
grado, las adaptaciones necesarias y posibles para la realización de tales pruebas, y los 
cursos de formación.

Se reservará, a aquellos que acrediten la condición legal de minusválido, un porcentaje 
no inferior al diez por ciento de las vacantes de la oferta global de empleo público, 
estableciéndose, igualmente, para aquellos que lo soliciten, las adaptaciones posibles y 
necesarias para la realización de las pruebas y los cursos de formación.
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Artículo 47.  Órganos de selección.
1. Por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de 

Presidencia y Administración Territorial, se regulará la composición y funcionamiento de los 
órganos para la selección del personal, garantizando la especialización de sus integrantes, 
así como la agilidad y objetividad del proceso selectivo. En todo caso se garantizará la 
presencia de al menos un representante del personal en los órganos de selección.

2. La composición y el nombramiento de los órganos de selección deberá efectuarse en 
la Orden de convocatoria de los procedimientos selectivos y sus miembros deberán 
pertenecer a un Cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a 
la exigida a los candidatos.

3. Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 
de los Cuerpos o Escalas a los que se refiera el procedimiento selectivo, salvo las 
peculiaridades del personal docente e investigador.

4. Los órganos de selección no podrán aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier 
propuesta que contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir.

5. Los Órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán 
personalmente responsables de la objetividad del procedimiento, del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para la realización y calificación 
de las pruebas y publicación de sus resultados.

Sección II. Provisión

Artículo 48.  Procedimientos de provisión.
1. Los puestos de trabajo serán desempeñados por el personal que reúna las 

condiciones y requisitos que se determinen en las Relaciones de Puestos de Trabajo.
2. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán por los siguientes 

procedimientos:
a) Concurso. Constituye el procedimiento normal de provisión basado en la valoración de 

los méritos que se determinen para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados en 
cada convocatoria. En todo caso, el concurso valorará el grado personal y la antigüedad de 
los participantes. Así mismo podrán ser objeto de valoración, entre otros, aquellos méritos 
adecuados a las características o funciones de cada puesto contenidas en las relaciones de 
puestos de trabajo y el tiempo de permanencia en el último destino definitivo.

b) Libre designación. Constituye el sistema excepcional de provisión de puestos de 
trabajo, mediante el cual podrán proveerse los puestos iguales o superiores a Jefes de 
Servicio y los de Secretarías de Altos Cargos, así como aquellos otros que, por la 
importancia especial de su carácter directivo o la índole de su responsabilidad, y en atención 
a la naturaleza de las funciones, se determinen en las relaciones de puestos de trabajo.

3. Las convocatorias para provisión de puestos de trabajo por concurso o libre 
designación, así como sus correspondientes resoluciones, deberán hacerse públicas en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

4. Podrán participar en las convocatorias públicas para la provisión de puestos de 
trabajo, los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, cualquiera 
que sea su situación administrativa y siempre que reúnan las condiciones generales exigidas 
y los requisitos determinados en la convocatoria, con la excepción de los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión.

5. Los sistemas de provisión de los puestos de trabajo del personal laboral serán, según 
se establezca para cada puesto en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, el 
concurso y la libre designación, que se regirán por lo dispuesto en el convenio colectivo.

Artículo 49.  Movilidad interadministrativa.
1. Se garantiza, de acuerdo con el principio de reciprocidad y de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación básica del Estado, el derecho de los funcionarios de otras 
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Administraciones Públicas a acceder a los puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se 
determinen en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Los puestos de trabajo abiertos a funcionarios de otras Administraciones Públicas se 
cubrirán por los distintos sistemas de provisión vigente, en los que podrán participar los 
funcionarios de otras Administraciones Públicas, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en las relaciones de puestos de trabajo y en la correspondiente convocatoria. 
Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que, a través de los procedimientos de 
provisión citados, obtengan destino en la Administración de Castilla y León se regirán por la 
legislación en materia de función pública de la Comunidad Autónoma.

3. En el marco de los acuerdos que se puedan suscribir con otras Administraciones 
Públicas con el fin de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, se tendrá 
especial consideración de los supuestos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas 
de violencia de género.

Artículo 50.  Concurso.
1. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán convocarse para la 

generalidad de los puestos de trabajo, para los puestos de trabajo de un determinado ámbito 
o área de actividad o para los puestos de trabajo de uno o más cuerpos o escalas, en el 
ejercicio de las potestades de autoorganización de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

2. En las convocatorias de los concursos deberán incluirse, en todo caso, los siguientes 
datos y circunstancias:

a) Denominación, nivel, complemento específico, en su caso, y localidad del puesto de 
trabajo.

b) Requisitos indispensables para desempeñarlo, que deberán coincidir con los 
establecidos en las relaciones de puestos de trabajo.

c) Los méritos de los candidatos a valorar, así como los baremos para su puntuación y, 
en su caso, los criterios de ponderación.

d) Puntuación mínima para la adjudicación a los concursantes voluntarios de los puestos 
de trabajo convocados.

e) Plazo de presentación de solicitudes, que no podrá ser inferior a quince días hábiles.
3. El concurso deberá resolverse en el plazo que, en atención a sus características, se 

establezca en la convocatoria, que en ningún caso será superior a un año. El transcurso del 
plazo máximo establecido sin que recaiga resolución expresa tendrá efectos 
desestimatorios.

4. Para poder participar en los concursos, los funcionarios de carrera deberán acreditar 
una permanencia de dos años en el puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo. Este 
requisito no será exigible a los funcionarios que carezcan de titularidad de un puesto de 
trabajo.

A estos efectos, a los funcionarios de carrera que hayan accedido por promoción interna 
o por integración a Cuerpos o Escalas a los que estén adscritos los puestos de trabajo 
convocados y permanezcan en el mismo puesto de trabajo que desempeñasen con carácter 
definitivo, se les computará también el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el 
Cuerpo o Escala de procedencia.

5. Los funcionarios que accedan a su puesto de trabajo por el procedimiento de concurso 
podrán ser removidos por causas sobrevenidas derivadas de una alteración en el contenido 
del puesto, realizada a través de las correspondientes relaciones, que modifique los 
supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad para su 
desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y que 
impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará, 
previo expediente contradictorio, mediante resolución motivada del órgano que realizó el 
nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente.

6. Cuando así se determine en la convocatoria del concurso, podrán proveerse en el 
mismo procedimiento los puestos de trabajo que resulten vacantes como consecuencia de la 
resolución del propio concurso.
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7. En la forma que reglamentariamente se disponga, podrá convocarse concurso 
general, abierto y permanente, para la provisión de puestos de trabajo adscritos a personal 
funcionario de los Cuerpos y Escalas de la Administración General y de Administración 
Especial determinados en los artículos 31 y 32 de esta ley y cuya forma de provisión en las 
relaciones de puestos de trabajo sea concurso ordinario.

8. En la forma que reglamentariamente se disponga, podrán convocarse concursos 
específicos, para la cobertura definitiva de puestos de trabajo que, en atención a su especial 
naturaleza, tengan atribuida esta modalidad de provisión en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo.

9. Las Comisiones de Valoración son los órganos colegiados de carácter técnico 
encargados de valorar los méritos de los candidatos definidos en cada convocatoria de 
concurso y de proponer la adjudicación de los puestos a los participantes que acrediten 
mejor derecho.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente, con sujeción en 
todo caso a los principios establecidos en la normativa estatal básica.

Artículo 51.  Libre designación.
1. Las convocatorias para la provisión de puestos de libre designación expresarán la 

denominación, nivel y localización del puesto de trabajo, así como los requisitos 
indispensables para poder optar a él, señalándose el plazo de presentación de solicitudes, 
que no podrá ser inferior a quince días hábiles. Los nombramientos por libre designación 
requerirán el informe previo del titular del órgano superior inmediato al que figure adscrito el 
puesto convocado y deberán incluir la motivación del nombramiento del funcionario 
seleccionado de entre quienes hubieran optado a la plaza.

2. Los funcionarios que hayan accedido al puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional. En todo caso la 
resolución de remoción deberá estar suficientemente motivada.

Artículo 52.  Reasignación de efectivos.
1. Los funcionarios cuyos puestos de trabajo sean objeto de supresión como 

consecuencia de un plan de empleo podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el 
procedimiento de reasignación de efectivos, el cual se efectuará aplicando criterios objetivos 
relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y antigüedad, que se concretarán en 
el plan.

2. La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo y 
deberá ser comunicada al Registro General de Personal.

3. Los funcionarios que, como consecuencia de la reasignación de efectivos vean 
modificada la localidad del puesto de trabajo, tendrán derecho a las indemnizaciones y 
ayudas que se establezcan en los propios planes de empleo. Los mismos derechos se 
reconocerán a los funcionarios en excedencia forzosa a quienes se asigne destino en dichos 
planes.

4. La reasignación de efectivos podrá producirse en las siguientes fases:
a) En el plazo máximo de seis meses desde la supresión del puesto de trabajo, el 

Secretario General de la Consejería en la que estuviera destinado el funcionario podrá 
reasignarle a puesto de similares características, funciones y retribuciones en el ámbito de la 
misma o de los Organismos Autónomos a ella adscritos.

b) Si en el plazo señalado en la fase anterior el funcionario no hubiera obtenido puesto 
en la Consejería u Organismo Autónomo donde estaba destinado, podrá ser reasignado por 
el Consejero competente en materia de Función Pública, en un plazo máximo de tres meses, 
a un puesto en otra Consejería u Organismo Autónomo, en las mismas condiciones 
señaladas anteriormente.

Durante estas dos primeras fases, la reasignación tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio, y voluntario para puestos que radiquen en otro distinto.

En tanto no sea reasignado a un puesto durante las dos fases citadas, el funcionario 
continuará percibiendo las retribuciones del puesto que desempeñaba, con cargo a la 
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Consejería en que estaba destinado, y podrá encomendársele tareas adecuadas a su 
Cuerpo o Escala de pertenencia.

c) Los funcionarios que tras las anteriores fases de reasignación de efectivos no hayan 
obtenido un puesto de trabajo, serán adscritos a la Consejería de procedencia a través de 
relaciones específicas de puestos en reasignación, y serán declarados en situación 
administrativa de expectativa de destino; durante esta situación, podrán ser reasignados por 
el Consejero competente en materia de Función Pública a puestos de similares 
características a los que tenían de otras Consejerías; a estos efectos se entenderán como 
puestos de similares características los que guarden semejanza en su forma de provisión y 
retribuciones respecto del que venían desempeñando.

La reasignación conllevará el reingreso al servicio activo y tendrá carácter obligatorio 
cuando el puesto radique en la misma provincia, y voluntario cuando esté situado en 
provincia distinta a la del puesto desempeñado en la Consejería de origen.

Artículo 53.  Traslados forzosos del puesto de trabajo.
1. La Junta de Castilla y León podrá trasladar a los funcionarios con carácter excepcional 

y por necesidades justificadas del servicio a Unidades, Centros Directivos o Consejerías 
distintas a las de su destino, cambiando la adscripción de los puestos de trabajo de que sean 
titulares a través de la modificación de la correspondiente relación de puestos de trabajo y, 
en su caso, de la estructura orgánica de la Consejería o Consejerías afectadas.

2. El traslado no podrá suponer cambio en las retribuciones, condiciones esenciales de 
trabajo y provincia de destino del puesto afectado.

3. Cuando el nuevo destino implique cambio del término municipal de residencia, los 
funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para 
los traslados forzosos en territorio nacional.

Artículo 54.  Traslado por razones de violencia de género.
1. La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 

puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección, o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas características que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho, se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima y de manera excepcional en 
tanto se dicte la necesaria orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la funcionaria es víctima de violencia de género.

2. En tales supuestos la Junta de Castilla y León estará obligada a comunicarle las 
vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la 
interesada expresamente solicite.

Artículo 55.  Traslado por causa de salud o acoso laboral.
1. Podrá adscribirse a los funcionarios a puestos de trabajo en distinta unidad o 

localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su 
cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe del servicio médico oficial legalmente 
establecido y condicionado a que existan puestos vacantes con asignación presupuestaria 
cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al puesto de origen y se 
reúnan los requisitos para su desempeño. Dicha adscripción tendrá carácter definitivo 
cuando el funcionario ocupara con tal carácter su puesto de origen.

2. La Junta de Castilla y León podrá extender la aplicación de la figura del traslado 
prevista en el presente artículo, en idénticos términos a los establecidos en el apartado 
precedente, a víctimas acreditadas de acoso laboral en los términos en que esta última 
conducta se define en el artículo 82.q) de la presente Ley, de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y garantías que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 55 bis).  Traslado provisional derivado de la presentación de informaciones sobre 
hechos relacionados con posibles delitos contra la Administración Pública.

(Derogado).

Artículo 56.  Sistemas de provisión de carácter temporal.
1. Los funcionarios que reúnan las condiciones exigidas en la relación de puestos de 

trabajo, podrán ser adscritos provisionalmente a éstos, hasta tanto no se proceda a su 
provisión definitiva mediante convocatoria pública, en los siguientes supuestos:

a) Cese en un puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo, sin obtener otro por los 
sistemas legalmente previstos, incluidos los supuestos de cese por estimación de recursos 
administrativos o ejecución de sentencias judiciales.

b) Supresión del puesto de trabajo.
c) Reingreso al servicio activo de los funcionarios sin reserva de puesto de trabajo.
Los funcionarios adscritos con carácter provisional a un puesto tendrán derecho a 

percibir las retribuciones complementarias correspondientes a éste.
2. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 

inaplazable necesidad, en comisión de servicio de carácter voluntario, con un funcionario 
que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de 
trabajo.

3. El puesto de trabajo cubierto temporalmente en comisión de servicios será incluido en 
la siguiente convocatoria por el sistema que corresponda.

4. El personal funcionario de carrera en comisión de servicios percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que realmente desempeñe.

Artículo 56 bis.  Atribución de funciones.
1. Con carácter excepcional, se podrá atribuir a los funcionarios el desempeño de 

funciones, tareas o responsabilidades distintas a las que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñen siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría. La 
atribución se limitará a los supuestos en que las necesidades del servicio lo justifiquen para 
la realización de tareas que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en 
las relaciones de puestos de trabajo, o cualesquiera otras que por causa de su mayor 
volumen temporal u otras razones coyunturales no puedan ser atendidas con suficiencia.

2. La atribución de funciones tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogada 
por otro. En todo caso, la atribución de funciones decaerá al cumplirse los dos años desde el 
acuerdo inicial, salvo en el caso de que el funcionario manifieste su voluntad de continuar 
con la atribución encomendada y que se mantenga la situación que dio origen a la atribución.

3. Mientras dure tal situación continuará percibiendo las retribuciones correspondientes a 
su puesto de trabajo, sin perjuicio las indemnizaciones por razón de servicio a que pudiera 
tener derecho.

CAPÍTULO IV
Derechos y deberes

Sección I. Derechos y deberes

Artículo 57.  Derechos.
1. Los funcionarios públicos tienen los siguientes derechos profesionales:
a) Al mantenimiento de su condición funcionarial, al desempeño efectivo de las tareas o 

funciones propias de su Cuerpo o Escala disponiendo de los medios necesarios para ello y a 
no ser removidos del puesto de trabajo que desempeñen sino en los supuestos y 
condiciones establecidos legalmente.
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b) A la carrera profesional, a través de los mecanismos de progresión y promoción 
profesional establecidos en la Ley, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

c) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio establecidas 
legalmente.

d) A la formación y cualificación profesional.
e) A ser informados por sus jefes inmediatos de los fines, organización y funcionamiento 

de la unidad administrativa correspondiente, y en especial de su dependencia jerárquica y de 
las atribuciones, deberes y responsabilidad que les incumben.

f) A que sea respetada su intimidad y dignidad en el trabajo.
g) Al disfrute de las vacaciones, permisos y licencias establecidos.
h) A recibir por parte de la Administración Pública protección eficaz en materia de 

prevención, seguridad y salud en el trabajo.
i) A recibir asistencia y protección de la Administración Pública en el ejercicio legítimo de 

sus tareas, funciones o cargos, en los términos previstos en la Ley.
j) A la jubilación en los términos y condiciones establecidos.
k) A las prestaciones de Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
l) Al ejercicio de las libertades sindicales y del derecho de huelga de acuerdo con la 

legislación vigente en la materia.
2. El régimen de derechos contenido en el apartado anterior será aplicable al personal 

interino y al personal eventual en la medida que la naturaleza del derecho lo permita, y al 
personal laboral al servicio de la Administración Pública en cuanto tales derechos no vengan 
regulados en su normativa laboral específica y sea compatible con la naturaleza de la 
relación jurídica que les vincula a la Administración.

3. Los funcionarios públicos podrán ser premiados, conforme se determine 
reglamentariamente, en razón de su prolongada permanencia en el servicio, jubilación o 
cuando destaquen notoriamente en el cumplimiento de sus funciones o presten servicios 
relevantes a la Administración, con las siguientes distinciones:

– insignias o placas conmemorativas,
– menciones honoríficas,
– premios en metálico y
– condecoraciones y honores.

Artículo 58.  Vacaciones retribuidas.
1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural de 

servicio activo, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fuera menor. 
Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, 
añadiéndose un día hábil más al cumplir veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de cuatro días hábiles más por año natural.

2. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de disfrute de las vacaciones 
retribuidas, tanto el general que podrá comportar su disfrute en un periodo único o en 
periodos fraccionados dentro del año natural al que corresponda y hasta el 15 de enero del 
año siguiente, como los regímenes especiales derivados de las peculiaridades del personal 
docente, investigador y sanitario.

3. A los efectos previstos en el presente artículo no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

El momento o período en que se hayan de disfrutar las vacaciones se determinará 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Artículo 59.  Permisos de carácter general.
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
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1. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la 
misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Cuando se trate del 
fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

2. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
3. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 

que se determinen.
4. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud durante los 

días de celebración.
5. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.
6. Por asuntos particulares, seis días. Asimismo, tendrán derecho al disfrute de dos días 

adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose 
en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

7. Por matrimonio, quince días naturales.

Artículo 60.  Permisos por maternidad y paternidad.
Los funcionarios públicos tendrán derecho a los siguientes permisos:
a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por 
cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a 
opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: 
Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, 
a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 
periodos de disfrute de este permiso.
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En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, 
tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes 
civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 
simple una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá 
una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en 
los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este si, de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y 
adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 
reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos 
favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

Artículo 61.  Permisos por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral y por razón de 
violencia de género.

Con el fin de conciliar la vida laboral y familiar, los funcionarios tendrán derecho a los 
siguientes permisos:

a) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
funcionarias embarazadas, por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de 
la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

b) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora 
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.
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Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
c) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

d) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

e) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

f) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al 
menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a 
los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el 
cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 
enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del 
Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en 
su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el 
menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social 
que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones 
íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el 
otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, sin perjuicio 
del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones 
íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este 
fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se 
tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

g) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
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jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos se establezca reglamentariamente por la Junta de Castilla y León. Las 
situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se acreditarán con 
la orden de protección a favor de la víctima y, de manera excepcional en tanto se dicte la 
necesaria orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la funcionaria es víctima de violencia de género.

Artículo 62.  Licencias.
1. Podrán concederse licencias retribuidas en los siguientes casos:
a) Por enfermedad, en los términos establecidos en la normativa aplicable.
b) Por riesgo durante el embarazo, en los términos y condiciones previstos en la 

normativa básica.
2. Podrán concederse además, licencias en los siguientes casos y condiciones:
a) Por asuntos propios, cuya duración acumulada no podrá exceder de tres meses cada 

dos años. Durante estas licencias no se tendrá derecho a retribución alguna, sin perjuicio de 
ser computables a efectos de antigüedad en todo caso.

b) Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con la 
Función Pública, previo informe del superior jerárquico correspondiente y por el tiempo que 
aquellos duren, con el límite máximo de doce meses. Durante estas licencias se tendrá 
derecho a percibir las retribuciones básicas. Si se trata de órdenes o comisiones de servicio, 
el interesado percibirá la totalidad de sus retribuciones, sin perjuicio de la consideración, 
cuando proceda, de residencia eventual a efectos de indemnizaciones por razón de servicio.

c) Para la colaboración en Programas de Cooperación y Ayuda Humanitaria en 
situaciones de emergencia y catástrofe generalizada declarada por los Organismos Oficiales 
competentes, previo informe del superior jerárquico, y con una duración máxima de tres 
meses, salvo necesidad justificada del Programa. Durante la misma el interesado percibirá la 
totalidad de sus retribuciones, no pudiendo percibir compensación económica alguna por 
parte de ninguna organización directamente relacionada con la actividad a desarrollar.

d) Para la participación en Programas y Proyectos de Ayuda y Cooperación al Desarrollo 
de Organismos Oficiales, Organizaciones Internacionales Gubernamentales y 
Organizaciones No Gubernamentales acreditadas, previo informe del superior jerárquico, y 
con una duración máxima de tres meses, salvo necesidad justificada del Programa. Durante 
esta licencia no se tendrá derecho a retribución alguna, sin perjuicio de su cómputo a efectos 
de antigüedad.

3. La concesión de licencias reguladas en el apartado precedente se subordinará, en 
todo caso, a las necesidades del servicio.

4. Reglamentariamente se desarrollara el régimen de las licencias previstas en este 
artículo.

Artículo 63.  Deberes.
1. Son deberes de los funcionarios:
a) Respetar la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Ejercer sus tareas, funciones o cargos con lealtad e imparcialidad y servir con 

objetividad los intereses generales.
c) Cumplir con diligencia las instrucciones profesionales recibidas por vía jerárquica.
d) Realizar con la debida aplicación las funciones o tareas que tengan asignadas.
e) Cumplir el régimen de jornada y horario establecidos. La diferencia, dentro del 

cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por 
el funcionario dará lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción proporcional de 
haberes.
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f) Mantener sigilo de los asuntos que conozcan por razón de sus cargos o funciones y no 
hacer uso indebido de la información obtenida.

g) Guardar secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente.

h) Dar cuenta a las autoridades competentes de aquellas órdenes que, a su juicio, 
fuesen contrarias a la legalidad o constitutivas de delito.

i) Cumplir el régimen de incompatibilidades.
j) Tratar con atención y respeto a los ciudadanos y facilitar el cumplimiento de sus 

derechos y deberes.
k) Velar por la conservación y uso correcto de los locales, material, documentos e 

información a su cargo.
l) No utilizar los medios propiedad de la Administración en provecho propio ni ejercer sus 

cometidos de forma que puedan beneficiar ilegítimamente a sí mismos o a otras personas.
m) Tratar con corrección y consideración a los superiores jerárquicos, compañeros y 

subordinados.
n) Cumplir las funciones para la atención de los servicios mínimos fijados en caso de 

huelga.
ñ) Observar y poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que se adopten 

legal o reglamentariamente.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable al personal eventual, laboral e 

interino al servicio de la Administración en cuanto tales deberes no vengan regulados en su 
normativa específica.

Sección II. Carrera Administrativa

Artículo 64.  Carrera Administrativa.
La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, mediante el 

reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el desempeño de puestos de 
trabajo dentro del intervalo de niveles asignado al Grupo de pertenencia, la carrera 
profesional horizontal y la promoción interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o 
Escalas de un Grupo de titulación a otros del inmediato superior y, conforme 
reglamentariamente se determine, en el acceso a otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo 
de titulación.

Artículo 65.  Grado personal.
Todo funcionario adquirirá un grado personal que se corresponderá con alguno de los 

treinta niveles en que se clasifican los puestos de trabajo. La consolidación, conservación y 
convalidación del grado personal se producirá en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente. En ningún caso podrá consolidarse un grado personal que no 
corresponda a uno de los niveles propios del intervalo asignado al Grupo y Subgrupo en que 
se encuentra clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario.

Artículo 66.  Carrera profesional horizontal.
1. La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría sin necesidad 

de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará ligada al reconocimiento de 
competencias y a la evaluación del desempeño.

2. Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías y el 
ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente inferior. A cada 
categoría irá vinculada la cuantía del complemento retributivo de carrera profesional 
horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa. Tanto para 
alcanzar la categoría I como para los ascensos de categoría será necesario un tiempo 
mínimo de permanencia de cinco años al servicio de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en el cuerpo, escala o especialidad de pertenencia.
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Para el cómputo del tiempo de permanencia de los trabajadores fijos discontinuos, se 
tendrá en cuenta el tiempo que el trabajador haya permanecido de alta, pudiendo 
reglamentariamente, establecerse coeficientes de corrección del cómputo.

4. Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría profesional la evaluación 
positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse la trayectoria y actuación profesional, 
la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la 
evaluación del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de 
la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida.

5. El personal docente que, estando percibiendo el complemento específico de formación 
permanente (sexenios), opte por la carrera profesional y no cumpla con los requisitos 
establecidos en la convocatoria para alcanzar la categoría I, tendrá derecho a seguir 
percibiendo los sexenios.

6. En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de trabajo por 
promoción interna o turno libre, mantendrá los importes que previamente se le hayan 
reconocido en concepto de carrera profesional en los términos que resulten en el desarrollo 
reglamentario de esta Ley.

Artículo 67.  Adquisición por cursos y otros requisitos.
(Derogado).

Téngase en cuenta la disposición transitoria 2 de la Ley 2/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-
A-2017-9778, sobre el reconocimiento, conservación y consolidación del grado personal, que 
deja aplicable éste artículo transitoriamente.

Redacción anterior:
"Artículo 67. Adquisición por cursos y otros requisitos.
1. El grado personal podrá adquirirse también por la superación de cursos específicos y por el 

cumplimiento de otros requisitos objetivos que reglamentariamente se determinen por la Junta de Castilla y 
León.

2. El procedimiento de acceso a los cursos específicos y la fijación de otros requisitos objetivos se 
fundará exclusivamente en criterios de mérito y capacidad y la selección deberá realizarse mediante 
concurso.

3. Entre los requisitos objetivos que reglamentariamente puedan determinarse para la adquisición del 
grado personal deberá figurar, en todo caso, el grado personal consolidado inmediatamente inferior al 
correspondiente al grado que se pretende consolidar. En cualquier caso, para el acceso al grado 
consecutivo superior será requisito imprescindible el transcurso de un periodo mínimo de un año desde la 
consolidación del inmediatamente inferior.

4. En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el apartado 5 del artículo precedente, y no podrá 
consolidarse tampoco por el sistema previsto en este artículo un grado personal superior en más de dos 
niveles al correspondiente al puesto de trabajo desempeñado, salvo que éste fuera inferior al grado que 
tuviere consolidado el funcionario en el momento de su adscripción a dicho puesto."

Artículo 68.  Reconocimiento del Grado Personal.
(Derogado).

Artículo 69.  Garantías derivadas del puesto de trabajo.
1. Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 

desempeñen, a percibir al menos el complemento de destino de los puestos del nivel 
correspondiente a su grado personal.

2. a) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo que ocupen por el sistema de 
libre designación, sin obtener otro por los sistemas previstos en el artículo 48 de esta Ley, 
quedarán a disposición del Secretario General de la respectiva Consejería, que dispondrá su 
adscripción provisional, en el plazo de un mes, a otro correspondiente a su Cuerpo o Escala.

b) A los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo obtenido por concurso, incluidos 
los casos de supresión del puesto, sin obtener otro por los sistemas legalmente previstos, se 
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les adscribirá provisionalmente a un puesto correspondiente a su Cuerpo o Escala en los 
mismos términos recogidos en el apartado anterior.

c) En el supuesto previsto en el apartado a) los funcionarios tendrán derecho preferente 
para ocupar puestos del mismo nivel al que tuvieran con carácter definitivo con anterioridad 
a la libre designación, cualquiera que sea la Administración a la que dicho puesto estuviese 
adscrito, bien en la localidad de éste, o bien en la del puesto de libre designación, siempre 
que este último se hubiera desempeñado durante un periodo mínimo de seis meses.

En el supuesto previsto en el apartado b) los funcionarios tendrán derecho preferente 
para ocupar puesto del mismo nivel y localidad al que ostentaban con carácter definitivo.

d) El derecho de preferencia previsto podrá ejercitarse únicamente a través de la 
participación en concurso de méritos.

Su ejercicio implica la obligatoriedad de solicitar todas las vacantes ofertadas sobre las 
que recaiga la preferencia, para las que el concursante cumpla los requisitos establecidos.

El derecho de preferencia podrá hacerse valer por una sola vez en el concurso de 
méritos que determine su titular.

La preferencia no tiene un carácter absoluto, sino que, en caso de incidir sobre más de 
una plaza, los concursantes que pudieran ser postergados por los preferentes serán aquellos 
que menor diferencial de puntuación guarden con los preferentes conforme a los méritos 
establecidos en la respectiva convocatoria. El derecho preferente regulado en este artículo 
se extinguirá al hacerse efectivo y, en todo caso, cuando se obtenga un puesto de trabajo 
con carácter definitivo.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la adscripción provisional se 
realizará en puesto de la misma localidad, salvo que por resolución debidamente motivada 
quede acreditada la inexistencia en aquella de puestos de trabajo vacantes adscritos al 
correspondiente Cuerpo o Escala. En todo caso el puesto al que se adscriba al funcionario 
no podrá ser inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, quienes cesen por alteración 
del contenido o supresión de sus puestos en las relaciones de puestos de trabajo 
continuarán percibiendo, en tanto que se les adscriba a otro puesto y durante un plazo 
máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspondientes al puesto 
suprimido o cuyo contenido haya sido alterado.

Artículo 70.  Evaluación del desempeño.
1. Progresivamente se implantará un sistema de evaluación de los diferentes puestos 

directivos y unidades con rango igual o superior a jefatura de servicio que integran la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, al objeto de apreciar el nivel de su 
rendimiento y en el que se garantizarán, en todo caso, los principios de igualdad, objetividad, 
mérito, capacidad, eficacia administrativa y seguridad jurídica.

Dichas evaluaciones, que serán de carácter anual, podrán extenderse a las unidades 
administrativas inferiores que tengan por objeto la prestación de servicios diferenciados.

2. A tal efecto se tendrán fundamentalmente en cuenta, como elementos de valoración, 
la cantidad y calidad del trabajo realizado referidas a:

a) La organización de la unidad sometida a evaluación, o de las unidades sobre las que 
despliega sus efectos el puesto directivo en el caso de ser éste el sometido a evaluación, y 
el resultado obtenido en relación con los medios personales y materiales de que se dispone 
así como en relación con los objetivos propuestos.

b) La capacidad organizativa así como las propuestas y mejoras introducidas en la 
unidad y en su funcionamiento a instancia de su titular. En el supuesto de evaluación de 
puestos directivos, la capacidad de dirección, organización y mejora de las diferentes 
unidades y funciones comprendidas en su ámbito de actuación introducidas a instancia del 
titular del puesto directivo.

3. La valoración se realizará por una Comisión de Evaluación del Desempeño nombrada 
al efecto, cuya creación, composición y funcionamiento se regulará por Decreto de la Junta, 
a propuesta del Consejero competente en materia de Función Pública. En la norma 
reglamentaria podrá preverse el nombramiento de Comisiones de Evaluación Sectoriales. En 
todo caso, la Comisión de Evaluación estará compuesta por un mínimo de cinco miembros, 
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uno de los cuales será nombrado a propuesta de las Centrales Sindicales presentes en la 
Mesa General de Negociación.

La Administración velará por la independencia de esos funcionarios en el desempeño de 
sus actividades evaluadoras.

4. La Comisión emitirá la evaluación, previa audiencia del titular del puesto directivo o 
unidad administrativa objeto de aquella, y dará traslado de la misma al titular del órgano 
directivo del que dependa, a la Dirección General de Función Pública y al órgano directivo al 
que se encuentre adscrita la Inspección General de Servicios.

5. Los resultados obtenidos en el proceso de evaluación podrán tenerse en cuenta para 
la valoración de los puestos de trabajo y, en su caso, para la determinación del complemento 
de productividad, conforme a las previsiones contenidas en el Capítulo V del presente Título.

Artículo 71.  De la promoción interna.
1. Por la Administración de la Comunidad de Castilla y León se facilitará la promoción 

interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otros 
del inmediato superior.

Para participar en esta promoción interna, los funcionarios deberán poseer la titulación 
exigida para el ingreso en los Cuerpos o Escalas a los que aspiran a acceder, haber 
prestado servicios efectivos durante al menos dos años como funcionario en Cuerpos o 
Escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior al del Cuerpo o Escala al que 
pretenda acceder, y reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada caso 
establezca la Consejería con competencia en materia de Función Pública, las cuales se 
desarrollarán bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Dichas pruebas podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las de 
ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los recursos humanos, así lo 
autorice la Junta de Castilla y León. Como regla general el sistema selectivo en los procesos 
de promoción interna será el concurso-oposición.

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos o Escalas por el sistema de promoción 
interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes 
ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Asimismo, podrán conservar el grado personal consolidado en el Cuerpo o Escala de 
procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondiente al 
Grupo al que pertenezca el nuevo Cuerpo o Escala, y el tiempo de servicios prestados en 
aquéllos será de aplicación, en su caso, para la consolidación del grado personal en éstos.

2. Con carácter excepcional, en las convocatorias de promoción interna al cuerpo auxiliar 
de la Administración de Castilla y León podrá autorizarse la participación, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos que al efecto se establezcan, del personal laboral al servicio de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos 
dependientes de ésta con la categoría profesional de personal subalterno.

3. Salvo que exista una ley especial, la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
Consejero competente en materia de Función Pública, podrá determinar los Cuerpos y 
Escalas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León a los que podrán acceder 
los funcionarios pertenecientes a otros de su mismo Grupo, así como los requisitos exigibles 
para el acceso, siempre que desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la 
gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y 
superen las correspondientes pruebas.

A estos efectos, para el acceso a otros Cuerpos o Escalas dentro de su mismo Grupo, 
los funcionarios que reúnan las condiciones de la convocatoria deberán superar únicamente 
aquella parte de las pruebas selectivas propia de la especialidad del Cuerpo o Escala al que 
pretendan acceder, siendo de aplicación en todo lo demás lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

4. A propuesta del Consejero competente en materia de Función Pública, la Junta de 
Castilla y León podrá determinar los Cuerpos y Escalas de funcionarios a los que podrá 
acceder el personal laboral de los grupos y categorías profesionales equivalentes al grupo 
de titulación correspondiente al Cuerpo o Escala al que se pretenda acceder, siempre que 
desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional 
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y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en 
posesión de la titulación académica requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al 
menos dos años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesional al que 
pertenezcan y superen las correspondientes pruebas.

5. A propuesta de la Consejería en que estén destinados los aspirantes aprobados en el 
turno de promoción interna y previa solicitud de éstos, podrá adjudicárseles como destino el 
puesto de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo, siempre y cuando la 
forma de provisión sea el concurso y se cumplan los requisitos establecidos en las 
Relaciones de Puestos de Trabajo. En este caso, quedarán excluidos del sistema de 
adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Sección III. Formación

Artículo 72.  Principios generales.
1. La Junta de Castilla y León promoverá la formación continua de todo el personal al 

servicio de la Administración de la Comunidad en las materias relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones, procurando el desarrollo del conocimiento de las peculiaridades 
económicas, sociales, culturales, institucionales y jurídicas de la Comunidad de Castilla y 
León, así como de las nuevas tecnologías en el ámbito de la Administración y establecerá 
sistemas de formación dirigidos a facilitar la promoción interna.

2. Reglamentariamente se establecerán los sistemas de formación dirigidos a la 
adquisición de los conocimientos necesarios para el ejercicio de la función directiva.

3. Los programas de formación del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta 
Ley contemplarán las adaptaciones necesarias para facilitar el acceso y aprovechamiento de 
las personas con discapacidad.

4. Cuando el volumen de plazas ofertadas para la promoción interna sea significativo, la 
Administración podrá realizar cursos específicos de preparación para dicha promoción.

Sección IV. Incompatibilidades y responsabilidades

Artículo 73.  Incompatibilidades.
1. El desempeño de la función pública será incompatible con el ejercicio de cualquier 

cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o 
meramente honoríficos, que impida o menoscabe el exacto cumplimiento de los deberes de 
los funcionarios, comprometan su imparcialidad o independencia o perjudiquen a los 
intereses generales.

2. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León queda 
sometido a la legislación básica estatal en materia de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y a la normativa autonómica que se dicte en 
desarrollo de la misma.

Artículo 74.  Responsabilidades.
1. Los funcionarios serán responsables del correcto desarrollo y ejecución de las 

funciones que tengan encomendadas.
2. La responsabilidad disciplinaria se exigirá conforme a la normativa reguladora del 

régimen disciplinario.

CAPÍTULO V
Régimen retributivo y de Seguridad Social

Artículo 75.  Principios retributivos.
El régimen retributivo del personal funcionario de la Administración de Castilla y León se 

basa en los siguientes principios:
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a) Las retribuciones deberán permitir al funcionario atender con dignidad sus 
necesidades individuales y familiares, sin necesidad de acudir al ejercicio de otras 
actividades complementarias, lo que proporcionará una Función Pública objetiva, imparcial y 
eficaz, integrada por personas de cualificado nivel profesional y alto grado de dedicación.

b) Se procurará que, en lo posible, las retribuciones globales del personal sean similares 
a las de otras Administraciones Públicas, y a las del sector privado, en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, para puestos y funciones de análoga titulación, dedicación y 
responsabilidad.

c) Las retribuciones serán acordes con las exigencias, complejidad y responsabilidad de 
las funciones desempeñadas.

d) Los puestos de trabajo que requieran el mismo nivel de titulación, tengan idéntico 
grado de dificultad técnica, responsabilidad e incompatibilidad y cuyas tareas y condiciones 
de empleo sean similares, serán retribuidos en idéntica cuantía.

e) Los funcionarios no podrán ser retribuidos por conceptos diferentes de los 
especificados en esta Ley.

Artículo 76.  Conceptos retributivos.
1.Las retribuciones de los funcionarios de la Administración Pública de Castilla y León 

son básicas y complementarias.
2. Son retribuciones básicas:
a) El sueldo, que se fijará en razón al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de 

los grupos en que se organizan los Cuerpos o Escalas de funcionarios.
b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada Grupo por cada tres años 

de servicio en alguno de los Cuerpos o Escalas recogidas en él.
En caso de movilidad del funcionario de un grupo a otro, conservará el derecho a los 

trienios devengados. Las fracciones de tiempo de servicios que no completen un trienio se 
acumularán a los servicios que se presten en el nuevo grupo a que el funcionario acceda.

c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un importe mínimo cada una de 
ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se devengarán en los meses de junio y 
diciembre.

3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 

desempeñe. Figurará en las relaciones de puestos de trabajo y será igual para todos los 
comprendidos dentro del mismo nivel.

b) El complemento específico, que retribuirá las condiciones singulares de algunos 
puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada puesto de trabajo, pero su cuantía podrá señalarse en 
función de los diversos factores que concurran en un puesto. Figurará determinado en la 
relación de puestos de trabajo.

c) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad 
extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. Su 
cuantía global se fijará en cada programa y órgano administrativo mediante un porcentaje 
sobre los costes totales de personal, determinado en la Ley de Presupuestos.

Corresponde al respectivo Consejero, como responsable de la gestión de cada programa 
de gasto, determinar, dentro de las correspondientes dotaciones presupuestarias y conforme 
a la normativa establecida en la presente Ley y en la Ley de Presupuestos, la cuantía 
individual que corresponda, en su caso a cada funcionario. Su percepción no implica 
derecho alguno a su mantenimiento.

Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento 
público de los demás funcionarios de la Consejería interesada, así como de los 
representantes sindicales.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada laboral 
de trabajo, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo. 
Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento 
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público de los demás funcionarios de la Consejería interesada así como de los 
representantes sindicales.

e) El complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada una de las 
categorías en las que se organiza, en función del grupo o subgrupo de pertenencia.

4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio en la cuantía y condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 77.  Determinación de las cuantías de los conceptos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas de los párrafos a) y b) del apartado 2 del 

artículo precedente serán iguales a las de los funcionarios de la Administración del Estado 
para cada uno de los grupos en que se clasifiquen los Cuerpos o Escalas. Asimismo serán 
iguales las cuantías de las pagas extraordinarias para cada uno de los grupos de 
clasificación según el nivel del complemento de destino que se perciba. El sueldo de los 
funcionarios del Grupo «A» no podrá exceder en más de tres veces el sueldo de los 
funcionarios del Grupo «E».

2. La cuantía del complemento de destino será igual que la fijada por la Administración 
del Estado.

3. Figurarán en la Ley de Presupuestos las cuantías de las retribuciones básicas, de los 
complementos de destino y específicos, así como el importe global que represente el 
porcentaje autorizado con destino al complemento de productividad.

Artículo 78.  Retribuciones del personal interino, eventual y laboral.
1. El personal interino percibirá las retribuciones que legalmente le correspondan, por 

razón del puesto desempeñado sin que en ningún caso tenga derecho a la consolidación de 
grado.

2. El personal eventual únicamente percibirá su retribución de acuerdo con lo que se 
determine en la Ley de Presupuestos. Su cuantía global no podrá en ningún caso ser 
superior a la que perciba un funcionario de la titulación y nivel al que sea asimilado.

3. Las retribuciones del personal laboral serán las que se determinen en los respectivos 
Convenios colectivos o, en su defecto, en las normas que les sean aplicables. Para puestos 
de trabajo de análoga titulación, dedicación y responsabilidad dentro de la Administración 
Autonómica, sus retribuciones globales serán similares.

Artículo 79.  Régimen de Seguridad Social.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 97.2 h del Texto Refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, a los funcionarios en prácticas y a los funcionarios de nuevo 
ingreso de la Comunidad Autónoma, así como a los altos cargos que no sean funcionarios 
públicos, les será aplicable el Régimen General de la Seguridad Social.

2. Los funcionarios transferidos a la Comunidad de Castilla y León continuarán con el 
sistema de Seguridad Social o de previsión que tuvieran originariamente, asumiendo la 
Comunidad Autónoma todas las obligaciones del Estado o de la Corporación Local 
correspondiente en relación con los mismos.

CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 80.  Falta disciplinaria.
1. El incumplimiento de los deberes y obligaciones de los funcionarios constituirá falta 

disciplinaria que dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que pudiera haberse incurrido.

2. Las faltas podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 81.  Faltas muy graves.
1. Se considerarán como faltas muy graves:
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a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 
en el ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual.

c) El abandono de servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la Ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamientos, ideas y opiniones.
n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.
ñ) El quebrantamiento por parte del personal que preste servicios en el Registro de 

Intereses de Altos Cargos del deber permanente de mantener en secreto los datos e 
informaciones que conozca por razón de su trabajo.

Artículo 82.  Faltas graves.
Se considerarán faltas graves:
a) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones profesionales recibidas por vía 

jerárquica que afecte gravemente al funcionamiento de los servicios.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) La tolerancia de los superiores respecto a la comisión de faltas muy graves o graves 

de sus subordinados.
d) La obstaculización o impedimento del ejercicio de las funciones de sus compañeros o 

subordinados, así como los actos, omisiones o conductas de cualquier naturaleza dirigidos a 
conseguir el desprestigio de aquellos, tanto en el ámbito personal como en el laboral.

e) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen 
un daño a la Administración, a los administrados o a los compañeros.

f) El incumplimiento del deber de reserva profesional, en lo que se refiere a los asuntos 
que conozca por razón de su cargo, si causa perjuicio a la Administración o se utiliza en 
beneficio propio.

g) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.
h) La grave falta de consideración con el ciudadano dentro del servicio encomendado.
i) La intervención en un procedimiento administrativo existiendo motivos de abstención 

establecidos legalmente.
j) La emisión de informes, la adopción de acuerdos o la realización de actuaciones 

manifiestamente ilegales, si causa perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no 
constituye falta muy grave.

k) El atentado grave contra la dignidad de los empleados públicos o de la Administración.
l) El causar daños graves en los locales, los materiales o los documentos del servicio.
m) La realización de actividades cuya compatibilidad hubiera podido reconocerse, 

previamente a la oportuna autorización.
n) La falta de rendimiento que afecte al funcionamiento normal de los servicios, si no 

constituye falta muy grave.
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ñ) El incumplimiento injustificado de la normativa reguladora de la jornada y del horario 
de trabajo que, acumulado, suponga un mínimo de quince horas por mes natural de 
ausencia del trabajo.

o) La tercera falta injustificada de asistencia al trabajo en un período de tres meses, si 
las dos anteriores han sido sancionadas como faltas leves.

p) Las acciones u omisiones reiteradas dirigidas a evadir los sistemas de control de 
horarios o a impedir que se detecten los incumplimientos injustificados de la jornada y el 
horario de trabajo.

q) La realización de actos y el mantenimiento de comportamientos frecuentes que de 
forma reiterada y sistemática busquen premeditadamente socavar la dignidad de la persona 
y perjudicarla moralmente, sometiéndola a un entorno de trabajo discriminatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

Artículo 83.  Faltas leves.
Se considerarán faltas leves:
a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones.
b) La leve incorrección hacia el público o hacia superiores, compañeros o subordinados.
c) La falta de asistencia al trabajo injustificada de un día.
d) El incumplimiento de la jornada y el horario sin causa justificada, si no constituye falta 

grave.
e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no 

constituya falta muy grave o grave.

Artículo 84.  Personas responsables.
Incurrirán en idéntica responsabilidad disciplinaria, el personal funcionario, interino o 

eventual autor de la falta, los superiores que la consintieren y quienes indujeren o 
encubrieren las faltas muy graves o graves cuando de dichos actos se deriven graves daños 
para la Administración o los ciudadanos.

Artículo 85.  Sanciones disciplinarias.
1. Las sanciones que podrán imponerse son:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado a puesto de trabajo situado en distinta localidad.
d) Apercibimiento.
2. La sanción de separación del servicio sólo podrá imponerse por faltas muy graves, por 

acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero competente. Las 
sanciones de suspensión de funciones o traslado a puesto de distinta localidad podrán 
imponerse por la comisión de faltas graves o muy graves.

3. Las faltas leves solamente podrán ser corregidas con la sanción de apercibimiento.

Artículo 86.  Procedimiento disciplinario.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento disciplinario garantizando, en 

todo caso, los principios de legalidad, irretroactividad, celeridad y economía procesal, 
tipicidad, contradicción, audiencia, presunción de inocencia y proporcionalidad.

2. La norma reglamentaria determinará igualmente los órganos competentes para la 
incoación del expediente, la adopción de medidas provisionales y la imposición de 
sanciones.

3. Para la graduación de las faltas y sanciones se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación en el servicio.
c) Reiteración o reincidencia.
d) Grado de participación.
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4. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento disciplinario será 
de doce meses.

Artículo 87.  Prescripción de faltas y sanciones.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves, a los dos, y las leves, a 

los dos meses desde que la falta se hubiere cometido y desde el cese de su comisión 
cuando se trate de faltas continuadas.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años; las 
graves, a los dos, y las leves, a los dos meses desde la firmeza de la resolución 
sancionadora.

3. Las faltas y sanciones se inscribirán de oficio en el Registro General de Personal. La 
cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio en la forma que se determine 
reglamentariamente. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones 
canceladas.

CAPÍTULO VII
Situaciones administrativas

Artículo 88.  Situaciones.
Las situaciones administrativas en las que pueden encontrarse los funcionarios son las 

siguientes:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia voluntaria.
d) Excedencia por cuidado de familiares.
e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria.
f) Expectativa de destino.
g) Excedencia voluntaria incentivada.
h) Excedencia forzosa.
i) Situación de servicios en otras Administraciones Públicas.
j) Suspensión.

Artículo 89.  Servicio activo.
1. Se encuentran en situación de servicio activo los funcionarios que ocupan una plaza 

incluida en la relación de puestos de trabajo, tanto con carácter definitivo como temporal, o 
se encuentran en situación de disponibilidad como consecuencia de su cese. Igualmente se 
encuentran en esta situación los funcionarios durante las licencias o permisos con reserva 
de puesto de trabajo, así como en los demás supuestos establecidos legalmente.

2. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de plaza y 
destino se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concurso o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo.

3. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción a un puesto con carácter 
provisional, condicionado a las necesidades del servicio y siempre que se reúnan los 
requisitos para el desempeño del puesto. El funcionario reingresado con destino provisional 
tendrá la obligación de participar en todos aquellos concursos que se convoquen para los 
que reúna los requisitos exigidos hasta que obtenga destino definitivo. Hasta dicho momento 
se le aplicará lo dispuesto en el artículo 69.2.d) de esta Ley.

Artículo 90.  Servicios especiales.
1. Los funcionarios públicos pasarán a la situación de servicios especiales:
a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 

seis meses en Organismos Internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.
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b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros de la Junta de Castilla y León, del Gobierno de la 
Nación o de los órganos de gobierno de otras Comunidades Autónomas así como cuando 
sean nombrados altos cargos de aquellos, siempre que se trate de puestos que no deban 
ser provistos necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Órganos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de Procuradores de las Cortes de Castilla y León o de 

miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, si perciben 
retribuciones periódicas por el desempeño de la función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales.

h) Cuando desempeñen con dedicación exclusiva cargos electivos retribuidos en las 
Entidades Locales, o responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales, o 
responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, excepto los funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional, cuando desempeñen puestos reservados a ellos, 
que se regirán por su normativa específica, quedando en la situación de servicio activo.

i) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros y de los Secretarios de Estado o como personal eventual en la Administración de 
Castilla y León y no opten por permanecer en la situación de servicio activo conforme a la 
normativa de aplicación.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria equivalente.
l) Cuando sean nombrados Subsecretarios, Secretarios generales técnicos o Directores 

generales.
m) Cuando sean nombrados Subdelegados del Gobierno en las provincias o Directores 

Insulares de la Administración General del Estado y no opten por permanecer en la situación 
de servicio activo conforme a la normativa de aplicación.

n) Cuando adquieran la condición de miembros del Consejo Consultivo o del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León, o sean designados Procurador del Común.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que ocupaban, siempre que aquél se hubiere obtenido por 
concurso o concurso específico. En caso de que el puesto de trabajo que ocupaban en el 
momento de su pase a la situación de servicios especiales hubiere sido obtenido por libre 
designación no tendrán derecho a la reserva del puesto, pero su reingreso al servicio activo 
se efectuará, al menos, a un puesto del mismo nivel y localidad que los del puesto que 
ocupaban.

En todos los casos, el tiempo que permanezcan en situación de servicios especiales 
computará a efectos de trienios, consolidación del grado personal y derechos pasivos como 
si se hallaran en servicio activo en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los Procuradores de las Cortes de Castilla y León, los Diputados y Senadores de las 
Cortes Generales y los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas que pierdan dicha condición por disolución de cualquiera de ellas o por 
terminación del mandato podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su 
nueva constitución.

Artículo 91.  Excedencia voluntaria.
1. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios cuando se 

encuentren en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las 
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Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades del 
sector público y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los funcionarios cuando lo 
soliciten por interés particular.

Para solicitar el pase a esta situación será preciso haber prestado servicios efectivos en 
cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años continuados.

Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los funcionarios públicos 
cuando, finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio 
activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente.

Los funcionarios públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden 
excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de excedencia 
voluntaria prevista en el apartado 1 del presente artículo, serán declarados en la situación de 
excedencia voluntaria regulada en este apartado sin que les sean de aplicación los plazos de 
permanencia en tal situación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cualquier Administración Pública, 
Organismos Autónomos, Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como en Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial.

4. Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será computable el 
tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos, trienios y derechos pasivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el 
periodo de prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la 
excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de las Administraciones Públicas.

Artículo 92.  Excedencia por cuidado de familiares.
Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 

tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, 
los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente 
o enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de ésta pondrá fin al que 
se viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que 
dos funcionarios fueran titulares del derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con 
el funcionamiento de los servicios.

El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los funcionarios 
tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este 
período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual nivel y 
retribución.

En el caso de la excedencia prevista en el párrafo primero del presente artículo, el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo durante el primer año se extenderá hasta un 
máximo de quince meses, cuando se trate de miembros de unidades familiares que tengan 
reconocida la condición de familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 
dieciocho meses, si tienen la condición de familia numerosa de categoría especial.
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Artículo 93.  Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima y de manera excepcional en 
tanto se dicte la necesaria orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la funcionaria es víctima de violencia de género.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y derechos 
pasivos.

Si de las actuaciones de tutela judicial se desprendiese que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima así lo exige, se podrá prorrogar por períodos de tres meses, hasta 
un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá 
derecho a la reserva del puesto de trabajo, con los mismos efectos a los señalados en dicho 
párrafo.

Artículo 94.  Expectativa de destino.
Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 

complemento de destino del grado personal que le corresponda y el cincuenta por ciento del 
complemento específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación.

Dichos funcionarios vendrán obligados a:
a) Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban 

que se les ofrezcan en la provincia donde estaban destinados.
b) Participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, 

situados en la provincia donde estaban destinados.
c) Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque.
El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 

transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa.
A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo.

Artículo 95.  Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino.
1. Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de 

excedencia forzosa, con las peculiaridades establecidas en este apartado, por las causas 
siguientes:

a) El transcurso del período máximo fijado para la misma.
b) El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo anterior.
2. Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a 

percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.
Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a 

puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría que les sean notificados, así como a 
aceptar los destinos que se les señalen en puestos de características similares y a participar 
en los cursos de capacitación que se les ofrezcan.

3. No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de 
relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si 
obtienen puesto de trabajo en dicho sector, pasarán a la situación de excedencia voluntaria 
regulada en el artículo 91.1.

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan 
las obligaciones a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 96.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 52.4 a) y b) 
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de esta Ley podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de excedencia voluntaria 
incentivada.

2. Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia 
forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán derecho a pasar, 
a su solicitud, a dicha situación.

3. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el plazo señalado, 
se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

4. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

Artículo 97.  Situación de servicios en otras Administraciones Públicas.
1. En la situación de servicios en otras Administraciones Públicas serán declarados los 

funcionarios de la Administración de Castilla y León que pasen a ocupar puestos de trabajo 
en otras Administraciones Públicas, o en las instituciones propias de la Comunidad, 
mediante los procedimientos de concurso o libre designación. A los mismos les resultará de 
aplicación el régimen jurídico a que esté sometido el personal de la Administración en la que 
están destinados de forma efectiva. Igualmente quedarán en esta situación administrativa los 
funcionarios que resulten afectados por un procedimiento de transferencias efectuado por la 
Administración de Castilla y León.

2. Los funcionarios que se encuentren en esta situación no tendrán derecho a retribución 
alguna con cargo a los presupuestos de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 98.  Suspensión.
1. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 

en virtud de sanción disciplinaria.
La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años.
2. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado, durante el 

tiempo de permanencia en ésta, del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición de funcionario.

TÍTULO V
Representación de los funcionarios y su participación en la determinación de 

las condiciones de trabajo

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 99.  Principios generales.
1. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León tienen 

derecho a la representación y a la negociación colectiva. El ejercicio de tal derecho se 
realiza mediante la interlocución con la Administración y la participación en la determinación 
de sus condiciones de trabajo, en los términos establecidos en la normativa básica aplicable.

2. El principio de buena fe deberá inspirar el deber de negociar y las relaciones entre los 
representantes de los funcionarios y la Administración de la Comunidad.
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CAPÍTULO II
Sistemas de representación

Artículo 100.  Órganos de representación.
1. Sin perjuicio de las formas de representación establecidas en la Ley 11/1985, de 2 de 

agosto, de Libertad Sindical, los órganos específicos de representación de los funcionarios 
de la Administración de Castilla y León son los Delegados de Personal y las Juntas de 
Personal.

2. Las Juntas de Personal elegirán entre sus miembros un Presidente y un Secretario y 
elaborarán su propio reglamento de procedimiento, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano competente en materia de personal. El reglamento y sus 
modificaciones deberán ser aprobados por los votos favorables de, al menos, dos tercios de 
sus miembros.

Artículo 101.  Facultades de los órganos de representación.
Las Juntas de Personal y los Delegados de personal tendrán las siguientes facultades en 

sus respectivos ámbitos:
1. Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre la política del personal.
2. Emitir informe, a solicitud de la Administración, sobre las siguientes materias:
a) Traslado total o parcial de las instalaciones.
b) Planes de formación de personal.
c) Implantación o revisión de sistemas de organización y método de trabajo.
3. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves.
4. Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes cuestiones y materias:
a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.
b) Régimen de permisos, vacaciones y licencias.
c) Cantidades que perciba cada funcionario por complemento de productividad.
5. Conocer, al menos trimestralmente, las estadísticas sobre el índice de absentismo y 

sus causas, los accidentes en acto de servicio y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del 
ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los mecanismos de prevención que se 
utilicen.

6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 
Seguridad Social y empleo, y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los 
organismos competentes.

7. Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo.
8. Participar en la gestión de obras sociales para el personal establecidas en la 

Administración correspondiente.
9. Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 

cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.
10. Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones a que se refiere este 

artículo.
11. Se reconoce a las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de 

sus miembros y, en su caso, a los Delegados de personal, mancomunadamente, legitimación 
para iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y 
ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus 
funciones.
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CAPÍTULO III
Negociación colectiva en la Administración de Castilla y León

Artículo 102.   Mesas de negociación. .
1. La negociación colectiva se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 

representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

A este efecto se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán presentes, por 
una parte, los representantes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y por 
otra parte, las Organizaciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de la 
Comunidad de Castilla y León, así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10% o más de 
los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades 
electorales comprendidas en el ámbito territorial y funcional específico al que se extienda la 
negociación.

2. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León se constituirá una Mesa 
General de Negociación que incluirá en su ámbito a los funcionarios de la Administración 
General y de sus Organismos Autónomos.

3. Dependiendo de la Mesa General de Negociación de la Administración de Castilla y 
León se constituirán Mesas sectoriales de negociación en los sectores específicos, dentro de 
este grupo, se constituirán en todo caso las siguientes Mesas Sectoriales:

La de Función Pública referida al personal de administración y servicios de la 
Administración General y sus Organismos Autónomos.

La de personal docente en los centros públicos no universitarios.
La de personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas.
La de personal al servicio de Universidades, en cuyo ámbito se negociarán únicamente 

aquellas cuestiones relativas al personal de competencia de la Comunidad Autónoma.
4. Por acuerdo de la Mesa General podrán constituirse otras Mesas Sectoriales, en 

atención a las condiciones específicas de trabajo de las Organizaciones Administrativas 
afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos de funcionarios públicos y a su 
número.

5. La Mesa General y las Mesas Sectoriales de negociación se reunirán, al menos, una 
vez al año.

Artículo 103.  Composición y funcionamiento.
1. Las Mesas de negociación se compondrán de forma paritaria por los representantes 

de la Administración de una parte y por los representantes de las Organizaciones Sindicales 
legitimadas, en proporción a su representatividad, de otra. La composición numérica se 
determinará de mutuo acuerdo entre las partes sin que ninguna de ellas pueda superar el 
número de doce miembros.

2. La válida constitución de las Mesas requerirá la presencia de los representantes de la 
Administración y de las organizaciones sindicales que representen al menos la mayoría 
absoluta de los órganos de representación de los funcionarios del ámbito correspondiente.

Artículo 104.  Objeto de la negociación.
1. Serán objeto de negociación, de acuerdo con la estructura regulada en este Título, 

con el alcance que legalmente proceda, y en relación con las competencias de la 
Administración de Castilla y León las siguientes materias:

a) El incremento de retribuciones de los funcionarios que proceda incluir en el proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los funcionarios públicos.
c) La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo.
d) La clasificación de puestos de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción interna, 

formación y perfeccionamiento.
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f) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
g) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de los funcionarios 

públicos.
h) Las materias de índole económica, de prestación de servicios, sindical, asistencial y, 

en general, cuantas otras afecten a las condiciones de trabajo y al ámbito de relaciones de 
los funcionarios públicos y sus Organizaciones Sindicales con la Administración.

i) Medidas sobre salud laboral.
j) Cualesquiera otras que sean establecidas por la legislación vigente.
2. No existirá obligación de negociar cuando se trate de decisiones de las 

Administraciones que afecten a sus potestades de organización, al ejercicio de derechos de 
los ciudadanos ante los funcionarios públicos y el procedimiento de formación de los actos y 
disposiciones administrativas. Cuando las consecuencias de las decisiones de las 
Administraciones que afecten a sus potestades de organización puedan tener repercusión 
sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos se realizará consulta a las 
organizaciones sindicales y sindicatos a que hace referencia el artículo 102 de la presente 
Ley.

Artículo 105.  Estructura de la negociación colectiva.
1. La negociación colectiva en la Administración de la Comunidad de Castilla y León se 

estructura de acuerdo con los niveles, materias y principios regulados en el presente artículo.
2. En el nivel de la Mesa General de Negociación de la Administración podrán ser objeto 

de negociación las materias que por su carácter común puedan afectar a todos los 
empleados públicos integrados en su ámbito. No obstante, previo acuerdo, la Mesa podrá 
remitir a la negociación en las Mesas Sectoriales, total o parcialmente, materias de su ámbito 
de competencia. En este caso el acuerdo deberá expresar de forma concreta las materias y 
la Mesa o Mesas sectoriales a las que se remiten.

3. Las Mesas Sectoriales negociarán las materias correspondientes a condiciones 
específicas de los empleados públicos de su ámbito así como las que les hubieren sido 
remitidas por la Mesa General o el desarrollo de las negociadas en esta respecto de su 
sector. No podrán ser objeto de negociación en las Mesas Sectoriales materias cuya 
competencia negociadora se encuentre atribuida a la Mesa General, salvo si existe acuerdo 
de remisión.

Artículo 106.  Negociación de materias comunes al personal funcionario y laboral.
1. La negociación de materias que afecten a condiciones generales de trabajo comunes 

al personal funcionario y laboral de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
podrá desarrollarse en sesiones conjuntas de la Mesa correspondiente y del órgano de 
negociación legitimado del personal laboral.

2. Los acuerdos que se adopten se formalizarán en los instrumentos adecuados y 
tendrán la consideración negocial que corresponda a cada ámbito jurídico.

3. A las sesiones negociadoras reguladas en el presente artículo asistirán los miembros 
de los órganos negociadores respectivos.

Artículo 107.  Pactos y acuerdos.
1. Los representantes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y las 

Organizaciones Sindicales legitimadas podrán llegar a Pactos y Acuerdos para determinar 
las condiciones de trabajo de los funcionarios de la Administración.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y vincularán directamente a 
las partes.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de la Junta de Castilla y León. 
Para su validez y eficacia será necesaria la aprobación expresa y formal de aquella.

4. Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes intervinientes, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como el plazo de vigencia.
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5. Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se remitirán a la oficina pública a 
que hace referencia el artículo 4 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y serán de 
inmediato publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León.

6. La Junta de Castilla y León podrá determinar las instrucciones a que deberán atenerse 
sus representantes cuando proceda la negociación con la representación sindical 
establecida en este Título.

7. Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer las condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos en los casos en que no se produzca acuerdo en su negociación o no 
se alcance la aprobación expresa y formal a que alude el apartado 3 de este artículo.

CAPÍTULO IV
Solución extrajudicial de conflictos colectivos

Artículo 108.  Procedimientos de solución extrajudicial de conflictos colectivos.
1. En los Pactos y Acuerdos adoptados en las Mesas de negociación podrán 

establecerse Comisiones de seguimiento con funciones de vigilancia, interpretación, 
conciliación y resolución de conflictos derivados de la aplicación e interpretación de lo 
acordado.

2. Además de lo dispuesto en el número anterior, los órganos competentes de la 
Administración de Castilla y León y las Organizaciones Sindicales representativas, de 
acuerdo con las normas a tal efecto establecidas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical, podrán nombrar de mutuo acuerdo un mediador o mediadores cuando no 
resulte posible llegar a un acuerdo en la negociación o surjan conflictos en el cumplimiento 
de los Acuerdos o Pactos.

Podrán someterse a dicho procedimiento los conflictos derivados de la aplicación e 
interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre la materia a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 107, excepto para aquellas en que exista una reserva de Ley o prohibición legal, así 
como los surgidos en su negociación cuando debido a la naturaleza de las diferencias 
impidan la continuación del proceso negociador.

3. Mediante acuerdo las partes podrán comprometerse, en los supuestos previstos en el 
apartado anterior, a la solución de los conflictos que pudieran surgir a través de los 
procedimientos de mediación y arbitraje.

El procedimiento de mediación se llevará a cabo por uno o varios mediadores 
designados por las partes. La mediación será obligatoria cuando así haya sido acordado y lo 
solicite una de las partes negociadoras por mayoría de sus componentes. Las cuestiones 
sometidas a mediación deberán quedar delimitadas expresamente. Una vez realizadas las 
propuestas de solución las partes deberán aceptarlas o rechazarlas expresamente.

Las propuestas del mediador y la posición de las partes, en su caso, deberán hacerse 
públicas de inmediato.

TÍTULO VI
Régimen estatutario de los funcionarios de la Administración Local en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Artículo 109.  Selección.
La selección de los funcionarios de Administración Local se regirá por lo dispuesto en la 

presente Ley en lo no previsto por la legislación estatal en materia de régimen local.

Artículo 110.  Situaciones administrativas.
Las situaciones administrativas de los funcionarios de la Administración Local se regirán 

por lo dispuesto en la presente Ley en lo no regulado por la legislación estatal, teniéndose en 
cuenta las peculiaridades del régimen local.
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Artículo 111.  Permisos, licencias y vacaciones.
Los funcionarios de carrera de la Administración Local tienen derecho a los permisos, 

licencias y vacaciones retribuidas previstos en la presente Ley.

Artículo 112.  Obligaciones.
A los funcionarios a los que se refiere el presente Título les serán exigibles las 

obligaciones establecidas en la presente Ley para los funcionarios incluidos en su ámbito de 
aplicación, sin perjuicio de las establecidas en la normativa básica del Estado.

Artículo 113.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Las faltas graves y leves en que pueden incurrir los funcionarios de Administración 

Local son las tipificadas en los artículos 82 y 83 de esta Ley.
2. La tramitación del expediente de responsabilidad disciplinaria de tales funcionarios se 

ajustará a la normativa prevista en el artículo 86.2 de esta Ley.
3. La cancelación de la inscripción en el registro correspondiente, de las sanciones 

impuestas a los funcionarios de Administración Local, se regirá por lo establecido a este 
respecto en el artículo 87.3 de la presente Ley y por las disposiciones de carácter 
reglamentario a las que éste se refiere.

Disposición adicional primera.  Acceso al empleo público de las personas con 
discapacidad.

1. La Junta desarrollará reglamentariamente sistemas que faciliten la integración en la 
Administración Autonómica de las personas con discapacidad.

2. La Consejería competente en materia de Función Pública, por sí misma o en 
colaboración con organizaciones o asociaciones que promuevan los derechos de las 
personas con discapacidad, desarrollará políticas activas que incluyan, entre otras, acciones 
de sensibilización, de información, de motivación y formación de las personas con 
discapacidad, que faciliten su acceso al empleo público.

Con el fin de lograr la mayor efectividad de las acciones previstas se prestará especial 
atención a la fase preparatoria de los procesos selectivos.

3. Igualmente se promoverán por vía reglamentaria programas experimentales que 
permitan la ocupación de las personas con discapacidad en condiciones especiales y en 
puestos de trabajo no permanentes de la Administración Autonómica.

4. Aunque las condiciones de acceso previstas en los apartados anteriores sean 
excepcionales, no podrán ser modificados los requisitos de titulación previstos en esta Ley, 
debiendo los aspirantes demostrar, mediante pruebas selectivas idóneas, la capacidad 
suficiente para desempeñar los correspondientes puestos de trabajo.

Disposición adicional segunda.  Acceso al empleo público de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

1. La Junta desarrollará reglamentariamente sistemas que faciliten la integración en la 
Administración Autonómica de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

2. La Consejería competente en materia de Función Pública, por sí misma o en 
colaboración con organizaciones o asociaciones que promuevan los derechos de las 
personas con necesidad de inserción social, promoverán por vía reglamentaria programas 
experimentales que permitan su ocupación en condiciones especiales y en puestos de 
trabajo no permanentes de la Administración Autonómica.

3. Aunque las condiciones de acceso previstas en los apartados anteriores sean 
excepcionales, no podrán ser modificados los requisitos de titulación previstos en esta Ley, 
debiendo los aspirantes demostrar, mediante pruebas selectivas idóneas, la capacidad 
suficiente para desempeñar los correspondientes puestos de trabajo.
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Disposición adicional tercera.  Integración de los funcionarios transferidos.
Los funcionarios que se transfieran a la Administración de Castilla y León se integrarán 

en su función pública en alguno de los Grupos, Cuerpos o Escalas previstos en el Título IV 
de esta Ley, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. a) 1. En el Cuerpo Superior de Administración se integran los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

2. Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les fue exigida, para 
su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la titulación académica requerida en esta 
Ley para el ingreso en el Grupo A, y desempeñen funciones previstas para este Cuerpo en el 
artículo 31.

b) 1. En el Cuerpo de Gestión de la Administración se integran los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Gestión del Estado.

2. Se integran, asimismo, en este Cuerpo, los funcionarios a los que les fue exigida, para 
su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la titulación académica requerida en esta 
Ley para el ingreso en el Grupo B y desempeñen funciones previstas para este Cuerpo en el 
artículo 31.

c) 1. En el Cuerpo Administrativo se integran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado.

2. Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les fue exigida para su 
ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia la titulación académica requerida en esta Ley, 
para el ingreso en el Grupo C y desempeñen funciones previstas para este Cuerpo en el 
artículo 31.

d) 1. En el Cuerpo Auxiliar se integran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado.

2. Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les fue exigida para su 
ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia la titulación académica requerida en esta Ley 
para el ingreso en el Grupo D y desempeñen funciones previstas para este Cuerpo en el 
artículo 31.

e) 1. En el Cuerpo de Ingenieros Superiores, en sus distintas Especialidades, se integran 
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas en los que se exija para el ingreso la 
titulación de Ingeniero en la Especialidad correspondiente.

2. En el Cuerpo de Arquitectos se integran los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Arquitectos.

3. Se integran en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado, así como a otros Cuerpos o 
Escalas de Letrados, siempre que desempeñen puestos de este carácter.

4. Se integran en el Cuerpo Superior de Administración Económico Financiera los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Superior de Inspectores de Hacienda del Estado, 
Superior de Interventores y Auditores del Estado, Superior de Inspectores de Seguros del 
Estado, Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, así como los 
pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas de Economistas y que desempeñen puestos de 
este carácter.

f) 1. Se integran en el Cuerpo Facultativo Superior los funcionarios a los que les fue 
exigida, para su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la titulación superior 
específica y desempeñen funciones objeto de su profesión específica y no tengan un 
carácter general o común para los diversos Departamentos de esta Administración, 
conforme se establece en esta Ley. También se integran en este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos 
Autónomos de los distintos Departamentos Ministeriales, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos y no les corresponda la integración en otros Cuerpos o Escalas.

2. Se integran en la Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo de este Cuerpo, los 
funcionarios cuyo Cuerpo o Escala de procedencia sea la de Titulados Superiores del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT).

3. Se integran en la Escala de Archiveros de este Cuerpo los funcionarios pertenecientes 
a los Cuerpos o Escalas de Archiveros.
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4. Se integran en la Escala de Bibliotecarios de este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Bibliotecarios.

5. Se integran en la Escala de Conservadores de Museos de este Cuerpo los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Conservadores de Museos.

g) 1. En el Cuerpo de Ingenieros Técnicos, en sus distintas Especialidades, se integran 
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos o escalas en los que se exija para el ingreso la 
titulación de Ingeniero Técnico en la correspondiente Especialidad.

2. Se integran en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos y Aparejadores los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Arquitectos Técnicos y Aparejadores.

3. Se integran en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados especialistas los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Topógrafos.

Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les fue exigida, para su 
ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la titulación académica requerida en esta Ley 
para el ingreso en el Grupo B y desempeñen funciones objeto de su profesión específica y 
no tengan un carácter general o común para los diversos Departamentos de esta 
Administración, conforme se establece en esta Ley. También se integran en este Cuerpo los 
funcionarios pertenecientes a la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Titulados 
Universitarios de Primer Ciclo de Organismos Autónomos de los distintos Departamentos 
Ministeriales, siempre que reúnan los requisitos establecidos y no les corresponda su 
integración en otros Cuerpos o Escalas.

4. Se integran en la Escala de Inspectores de Calidad y Fraude Agroalimentario de este 
Cuerpo, los funcionarios cuyo Cuerpo o Escala de origen sea la de Inspectores de Calidad 
del Servicio de Defensa contra Fraudes.

5. Se integran en la Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo de este Cuerpo, los 
funcionarios cuyo Cuerpo o Escala de origen sea la de Titulados Medios del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT).

6. Se integran en la Escala de Formación Ocupacional, los funcionarios cuya Escala de 
origen sea la Escala Media de Formación Ocupacional (EMFO).

7. Se integran en la Escala de Ayudantes de Archivo de este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Ayudantes de Archivo.

8. Se integran en la Escala de Ayudantes de Biblioteca de este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Ayudantes de Biblioteca.

9. Se integran en la Escala de Ayudantes de Museo de este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Ayudantes de Museo.

10. Se integran en el Cuerpo de Gestión Económico-Financiera los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos Técnico de Hacienda y Técnico de Auditoría y Contabilidad, 
así como los de otros Cuerpos o Escalas de Gestión Económico-Financiera que 
desempeñen funciones propias del mismo.

h) En el Cuerpo de Ayudantes Facultativos se integran los funcionarios a los que les fue 
exigida, para su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la titulación académica 
requerida en esta Ley para el ingreso en el Grupo C y desempeñen funciones objeto de su 
profesión específica y no tengan un carácter general o común para los diversos 
Departamentos de esta Administración conforme se establece en esta Ley.

i) 1. En el Cuerpo de Auxiliares Facultativos se integran los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos o Escalas de Auxiliares de Laboratorios, así como aquéllos a los que para su 
ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia les fue exigida la titulación académica 
requerida en esta Ley para el ingreso en el Grupo D y desempeñen funciones específicas 
que no tengan carácter general o común para los diversos Departamentos de esta 
Administración, conforme se establece en esta Ley.

2. Se integran en la Escala de Guardería «a extinguir» de este Cuerpo los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Guardería Forestal así como los otros Cuerpos o 
Escalas de Guardería que cumplan los requisitos mencionados en el número anterior.

j) En los Cuerpos, Escalas y Especialidades Sanitarias se integrarán los funcionarios 
procedentes de Cuerpos y Escalas Sanitarios, conforme se determine en la Ley que al efecto 
se dicte y normativa de desarrollo.

k) Los funcionarios de Cuerpos y Escalas docentes transferidos a esta Comunidad se 
integran en la función pública de Castilla y León en los Cuerpos y Escalas docentes no 
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universitarios de origen con las denominaciones que se establezcan en su legislación 
específica.

Segunda. a) Los funcionarios transferidos que, conforme a las normas establecidas en la 
presente Ley, no puedan ser integrados en los Cuerpos o Escalas previstos en esta Ley se 
integran en el Grupo de clasificación correspondiente con el que hayan sido transferidos.

b) Los funcionarios transferidos de plazas no escalafonadas y como vario sin clasificar, 
serán agrupados y clasificados previamente a su integración en los Cuerpos, y, en su caso, 
Escalas que correspondan, atendiendo al nivel de titulación y las funciones desempeñadas.

Tercera. Los funcionarios transferidos correspondientes al Grupo E, se integran en una 
Escala Subalterna a extinguir, con reconocimiento de cuantos derechos profesionales y 
económicos les correspondan como funcionarios.

Disposición adicional cuarta.  Equivalencia de titulaciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará equivalente al Título de 

Diplomado Universitario, el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

Disposición adicional quinta.  Promoción interna al Grupo C.
El acceso a Cuerpos y Escalas del grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 

promoción interna desde Cuerpos o Escalas del grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A los efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 28 de esta Ley o una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.

Disposición adicional sexta.  Excepciones a la permanencia voluntaria en la situación de 
servicio activo.

Los funcionarios de la Escala de Agentes Medioambientales y de la Escala de Guardería 
«a extinguir» quedan exceptuados de la posibilidad de permanencia voluntaria en la 
situación de servicio activo prevista en el artículo 38 de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Procesos de laboralización.
Con el fin de lograr una más precisa correspondencia entre las actividades propias de los 

puestos de trabajo y la vinculación jurídica de sus titulares con la Administración 
Autonómica, bajo los principios del artículo 14.2 de esta Ley, se faculta a la Junta de Castilla 
y León para establecer las condiciones y el procedimiento de integración en el colectivo de 
personal laboral de aquellos funcionarios que, incorporados a la misma en virtud de 
cualquier proceso de transferencias de funciones y servicios y conforme a las prescripciones 
de la presente Ley, sea preciso. Dicho proceso tendrá carácter voluntario.

Disposición adicional octava.  Procesos de funcionarización.
1. Si como consecuencia de cualquier proceso de transferencias de funciones y 

servicios, la Administración de la Comunidad de Castilla y León hubiere asumido o asumiere 
personal laboral fijo que desempeñe puesto de trabajo que por la naturaleza de sus 
funciones deba estar clasificado en las relaciones de puestos como propio de funcionarios o 
cuando tal situación derive de otras circunstancias de carácter excepcional, se arbitrará por 
dos veces un procedimiento de acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios correspondientes 
a su grado de titulación y a la naturaleza de las funciones desempeñadas, a través de la 
superación del correspondiente proceso selectivo, en el que se garanticen los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, y de los cursos de adaptación que se convoquen al efecto. La 
participación del referido personal en los procedimientos de selección que se establezcan 
será voluntaria.

2. El proceso selectivo se ajustará al sistema de concurso público, previsto en el artículo 
40.3 de esta Ley.
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Se valorarán, a estos efectos, como méritos, entre otros, los servicios realmente 
prestados en su condición de laboral y las pruebas selectivas superadas para acceder a la 
misma.

3. El referido personal laboral que no haga uso del derecho a optar a la condición de 
funcionario en los términos señalados en el apartado anterior o que no supere las pruebas y 
cursos podrá permanecer en la condición de laboral a extinguir.

Disposición adicional novena.  Procesos de estatutarización.
Al objeto de homogeneizar las relaciones de empleo del personal de cada uno de los 

centros, instituciones o servicios sanitarios de la Gerencia Regional de Salud, y con el fin de 
mejorar la eficacia de la gestión, podrán establecerse procedimientos para la integración 
directa, con carácter voluntario, en la condición de personal estatutario, en la categoría y 
titulación equivalente, de quienes presten servicio en tales centros, instituciones o servicios 
sanitarios con la condición de funcionario de carrera o en virtud de contrato laboral fijo.

Disposición adicional décima.  Deducción de haberes en caso de huelga.
1. Los empleados públicos que ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni 

percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 
situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún caso, carácter 
de sanción disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

2. Los empleados públicos que por razones de representatividad sindicales estén 
eximidos de la prestación laboral, podrán solicitar una deducción de haberes equivalente al 
descuento que se hubiera efectuado como consecuencia del ejercicio del derecho de huelga.

Disposición adicional undécima.  Acumulación del crédito horario de los representantes 
sindicales.

1. Cuando en el ejercicio del crédito horario para la acción representativa o sindical se 
produjera en favor de algún representante acumulación de horas correspondientes a otro u 
otros representantes, si el crédito horario total resultante superara el cincuenta por ciento de 
la jornada de trabajo mensual, las funciones del puesto correspondiente al representante 
receptor de la acumulación podrán asignarse provisionalmente y en la proporción que 
corresponda al crédito horario, a otro funcionario. De todo ello deberá ser informada 
previamente la Central Sindical afectada.

2. Sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del representante con 
acumulación de crédito horario, el funcionario que provisionalmente desempeñe las 
funciones del puesto de aquél tendrá derecho a percibir los complementos de destino y 
específico, en su caso, de dicho puesto, si en su conjunto son superiores a los devengados 
por el ejercicio del puesto que venía desempeñando; en otro caso, seguirá percibiendo los 
correspondientes al puesto que desempeñaba con anterioridad a la asignación provisional.

3. A efectos de la participación de las Organizaciones Sindicales del personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de las 
condiciones de trabajo y Participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional duodécima.  Personal funcionario o laboral nombrado para el 
desempeño de puestos comprendidos en el artículo 1.2, de la Ley 3/2016, de 30 de 
noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

1. El personal funcionario o laboral de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León que, a partir del 1 de enero de 2003, sea nombrado para el desempeño de puestos en 
la Administración General o Institucional de la Comunidad de Castilla y León, comprendidos 
en el artículo 1.2, de la Ley 3/2016, de 30 de noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, siempre que tal desempeño se 
prolongue durante dos años continuados o tres con interrupción, tendrán derecho a percibir, 
desde su reingreso al servicio activo, y mientras mantengan tal situación, el complemento de 
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destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que desempeñen o a su grado 
personal, o al complemento plus de competencia funcional que corresponda en el caso del 
personal laboral, incrementado en la cantidad necesaria para igualarlo al valor del 
complemento de destino que la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León fije anualmente para los puestos de Director General.

2. Los funcionarios que, habiendo sido nombrados con anterioridad al 1 de enero de 
2003 para el desempeño de los puestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 17/1990, 
de 29 de diciembre, se mantengan en esta condición a dicha fecha, tendrán derecho a 
percibir desde su reingreso al servicio activo las retribuciones atribuidas al grado personal 
que corresponda al nivel más alto del intervalo asignado al Grupo en que se encuentre 
clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, siempre que tengan a la 
misma cumplidos los requisitos y condiciones exigidos.

3. Con efectos de 1 de enero de 2005, los funcionarios a los que se refiere el apartado 
anterior que vinieran percibiendo las retribuciones que se señalan en el mismo pasarán a 
percibir las establecidas en el apartado primero de esta disposición adicional.

4. Con efectos de 1 de enero de 2005, los funcionarios que tuvieran reconocidos los 
beneficios recogidos en el artículo 23 de la Ley 17/1990, de 29 de diciembre, podrán optar 
entre mantenerse en la misma situación o acogerse a los beneficios recogidos en el 
apartado primero de esta disposición en cuyo caso deberán hacer renuncia expresa a los 
beneficios derivados de dicha Ley restableciéndose al grado personal que tuviera 
consolidado o hubiera podido consolidar con arreglo a la normativa de Función Pública.

Disposición adicional decimotercera.  Derechos del personal afectado por procesos de 
transferencia o delegación a las Corporaciones Locales correspondientes a materias 
competencia de la Comunidad de Castilla y León.

En los procesos de transferencia de facultades o de delegación de funciones en materias 
competencia de la Comunidad Autónoma que, al amparo de la previsión establecida en el 
artículo 26.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y conforme a las previsiones 
legalmente establecidas, puedan Ilevarse a cabo, la Junta de Castilla y León adoptará las 
medidas necesarias para garantizar el respeto por la Administración receptora de la 
transferencia o delegación de los derechos económicos, laborales y de protección social que 
los afectados tuvieran reconocidos, sin perjuicio de los que, en su caso, mantengan respecto 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la declaración de la 
correspondiente situación administrativa.

Disposición adicional decimocuarta.  Inspección General de Servicios.
Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León se regulará la organización y 

funcionamiento de la Inspección General de Servicios como órgano especializado de 
inspección sobre todos los servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, Entes y Organismos de ella dependientes.

La Inspección General de Servicios tiene, entre sus funciones, la específica de vigilancia 
del estricto cumplimiento de la normativa vigente sobre todos los aspectos de la Función 
Pública y las Actas que, en el ejercicio de tal función, se levanten, gozarán de presunción de 
veracidad.

Disposición adicional decimoquinta.  Derechos en materia de función pública de las 
víctimas del terrorismo.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezca 
la normativa básica estatal, adoptará las medidas necesarias para favorecer el acceso de las 
víctimas del terrorismo al empleo público.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León hará efectivos al personal 
funcionario que haya sufrido la acción terrorista los derechos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en los términos que en él se disponen.
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Disposición adicional decimosexta.  Atribución temporal de funciones de inspección 
administrativa y autoridad en situaciones extraordinarias.

1. Cuando sean declaradas situaciones extraordinarias de estados de alarma, excepción 
y sitio, o de riesgo sanitario o de protección civil, y como máximo durante el tiempo que éstas 
estén declaradas y por el tiempo que resulten imprescindibles, sin exceder de un año, y en 
todo caso, mientras persistan las situaciones extraordinarias que lo generan; de forma 
excepcional y para la gestión extraordinaria que las mismas conlleven, tanto en servicios 
centrales como periféricos, al amparo de lo establecido en la Ley de Función Pública de 
Castilla y León:

a) El titular de la Consejería competente en materia de Función Pública podrá acordar, a 
propuesta del titular de la Consejería competente por razón de la materia a inspeccionar, que 
al personal con competencias de inspección de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León se le pueda atribuir funciones inspectoras en cualquier otro ámbito material 
de servicio público distinto al propio, en el que sean necesarios.

b) De igual forma, el titular de la Consejería competente en materia de Función Pública, 
a propuesta del titular de la Consejería competente por razón de la materia a inspeccionar, 
podrá acordar la atribución de funciones inspectoras a personal funcionario de la 
Administración de la Comunidad que, sin ser personal inspector, tenga la condición de 
autoridad pública.

c) Los titulares de cada Consejería, a propuesta de su Secretario General, podrán 
acordar la atribución de funciones inspectoras que se lleven a cabo dentro del ámbito 
material de funciones de su Consejería, a personal funcionario con destino en la misma.

2. En todo caso, en la asignación temporal de funciones prevista en los apartados 
anteriores, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) El personal funcionario deberá pertenecer a un Grupo, Cuerpo o Escala, igual o 
superior al del personal con funciones de inspección del área de que se trate.

b) Las funciones asignadas se desarrollarán siempre en la localidad, municipio, área o 
provincia, según proceda, que corresponda a su destino.

c) En todo caso, la Consejería en la que vayan a prestarse los servicios de inspección, 
será responsable de que los funcionarios reciban la formación específica que se precise para 
garantizar el debido ejercicio de las funciones inspectoras atribuidas temporalmente.

d) En ningún caso esta atribución podrá suponer pérdida retributiva para el trabajador 
designado. En todo caso la asunción de esta función inspectora se compensará conforme a 
los criterios que en cada caso se establezcan, a través de los instrumentos retributivos que 
se regulen anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

3. A efectos de poder acreditar sus funciones como personal inspector, la Secretaría 
General de la Consejería en la que presten sus servicios en atribución temporal de 
funciones, acreditará formalmente al funcionario para el desempeño de estas funciones 
inspectoras y llevará un registro específico de los funcionarios que, durante la situación 
extraordinaria, desarrollen dichas funciones. Sin perjuicio de la existencia de tales registros, 
la Dirección General de Función Pública llevará un registro específico de los empleados 
públicos que, temporalmente durante la situación extraordinaria, desarrollen dichas 
funciones de inspección. Una vez finalizada la atribución temporal de funciones, se dará 
traslado de copia de dichas actuaciones registrales al Registro General de Personal para su 
conocimiento.

Disposición adicional decimoséptima.  Reglas especiales de concursos de traslados.
El requisito de permanencia establecido en el apartado 4 del artículo 50 de esta ley se 

reducirá a tres meses en las convocatorias de los concursos derivados de la disposición 
adicional del Decreto-ley 3/2020, de 18 junio, por el que se modifica la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León. En tales supuestos, transcurridos tres meses 
desde la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de Castilla y León, los 
adjudicatarios cesarán en su puesto en el plazo de tres días hábiles. La toma de posesión 
del puesto de destino se producirá el día hábil siguiente al del cese.
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En aquellos casos en los que desde la última convocatoria de un concurso de traslados 
ordinario o específico, de uno o varios Cuerpos, Categorías o Escalas, se hubiese llevado a 
cabo una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, cuyo contenido sea objeto de 
dicho concurso, que afectase a más del 10% de los puestos recogidos en dicho instrumento 
técnico, la convocatoria del siguiente concurso a celebrar podrá reducir el tiempo de 
permanencia en el puesto ocupado con carácter definitivo a un mínimo de tres meses, con la 
finalidad de poder dar participación en dicho concurso al mayor número del personal 
interesado en el mismo.

Disposición adicional decimoctava.  Movilidad de personal estatutario en el ámbito de la 
administración sanitaria.

El personal estatutario de las instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León podrá ocupar puestos de trabajo adscritos a personal funcionario en el 
ámbito de la Consejería competente en materia de sanidad y de la Gerencia Regional de 
Salud cuando así se prevea en los correspondientes instrumentos de ordenación de 
personal.

A dicho personal, durante la ocupación de tales puestos de trabajo, le será de aplicación 
el régimen retributivo del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que pueda consolidar grado personal.

Disposición adicional decimonovena.  Bolsas de empleo de cuerpos o escalas integrados 
en el operativo de prevención y extinción de incendios forestales de Castilla y León.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario del artículo 43 de esta ley y se 
constituyan las correspondientes bolsas de empleo, la selección de personal funcionario 
interino del Cuerpo de Ingenieros Superiores (Montes), del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
(Forestales) y del Cuerpo de Ayudantes Facultativos, Escala de Agentes Medioambientales, 
a que se refiere el artículo 3 del Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el que se establece el 
operativo de lucha contra incendios forestales de Castilla y León y se regula el sistema de 
guardias, se regirá por las siguientes reglas:

1. Se constituirá una bolsa de empleo de ámbito autonómico para cada uno los Cuerpos 
o Escalas citados.

2. La constitución de estas bolsas se iniciará mediante convocatoria de la consejería 
competente en materia de función pública, que será publicada en el "Boletín Oficial de 
Castilla y León", en la que se determinarán los requisitos de acceso.

3. Una vez publicada la convocatoria, el procedimiento de constitución y gestión de estas 
bolsas se realizará por la consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Las bolsas estarán constituidas por los aspirantes que lo soliciten, haciendo constar 
los ejercicios superados en los procesos celebrados en los últimos cinco años, y que 
superen una prueba de conocimientos, que podrá ser de tipo test y versará sobre el 
programa previsto en la última convocatoria de los procesos selectivos para el ingreso por el 
turno libre del cuerpo o escala correspondiente que haya sido publicada en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. La orden de convocatoria establecerá la puntuación máxima que se podrá 
obtener en la prueba, así como la puntuación mínima a obtener para poder incorporarse a la 
bolsa.

5. El orden de prelación de las bolsas se realizará tomando como mérito predominante 
los ejercicios superados en los procesos selectivos para el Cuerpo, Escala o Competencia 
Funcional convocados en desarrollo de las ofertas de empleo público de la Junta de Castilla 
y León celebrados en los últimos cinco años, siempre y cuando tales procesos se hubieran 
celebrado, así como la puntuación obtenida en la prueba de conocimientos.

6. El procedimiento para adjudicar los puestos de trabajo vacantes se determinará en la 
orden de convocatoria debiendo basarse en los principios de transparencia y celeridad; en 
todo caso el procedimiento se hará exclusivamente a través de medios electrónicos.

7. Quienes formen parte de una bolsa de empleo constituida al amparo de esta 
disposición no podrán optar a puestos de trabajo vacantes que se pretendan adjudicar a 
través de la misma mientras presten servicios como funcionario interino en esta 
administración, en puestos del mismo cuerpo o escala al que correspondan dichos puestos.
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8. El funcionario interino que cese en su relación de empleo temporal porque su puesto 
de trabajo sea cubierto por cualquier procedimiento de provisión o selección contemplados 
normativamente, se reincorporará a la bolsa en el orden de prelación que le corresponda de 
acuerdo con el listado de candidatos. Cuando el cese del funcionario interino sea de carácter 
voluntario se reincorporará en el último puesto de la bolsa.

9. Hasta que se constituyan las bolsas reguladas en esta disposición, la selección de 
personal funcionario interino se realizará atendiendo a las bolsas de empleo existentes, que 
seguirán rigiéndose por la normativa conforme a la cual fueron constituidas.

Disposición transitoria primera.  Escala de guardería «a extinguir».
Los funcionarios de la Escala de Guardería «a extinguir» del Cuerpo de Auxiliares 

Facultativos pertenecientes al Grupo D, que carezcan del título exigido para ingresar en la 
Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultativos, podrán 
participar en los procesos de promoción a este Cuerpo siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en la disposición adicional quinta de esta Ley.

Los funcionarios que en virtud de ello accedan a la Escala superior, continuarán 
adscritos a los puestos de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo, a cuyo 
efecto se procederá a la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal Funcionario.

Disposición transitoria segunda.  Personal interino.
1. El plazo de dos años establecido en el artículo 15.4 letra e) se computará, para el 

personal interino seleccionado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, desde el 
primer día de su vigencia.

2. La regulación del personal interino establecida en la presente Ley será de aplicación al 
personal docente, siempre que no exista normativa específica.

3. Al personal interino sanitario existente en el momento de la entrada en vigor de esta 
Ley, le será de aplicación el plazo de dos años recogido en el artículo 15.4 letra e), cuando 
se produzca la finalización del último de los procesos de consolidación de empleo temporal 
iniciados en los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

4. Excepcionalmente se excluirá de la aplicación del plazo de dos años del artículo 15.4 
letra e) al personal interino que presente la singularidad de no haber podido participar en 
procesos selectivos al Cuerpo o Escala que corresponda por no haber sido estos 
convocados por la Administración y que en cualquier caso, lleve prestando servicios en la 
Administración durante más de diez años de forma continuada. En tales supuestos la 
Administración convocará los procesos de consolidación para cada Cuerpo o Escala en el 
plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Integración en los nuevos Cuerpos y Escalas.
a) Como consecuencia de la nueva ordenación de los Cuerpos y Escalas de los 

Funcionarios de la Administración de Castilla y León, establecida en la presente Ley, se 
establecen las siguientes disposiciones:

1. Se integran en el Cuerpo de Ingenieros Superiores, en sus distintas especialidades, 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, de las especialidades de 
Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Montes, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingenieros Industriales, Ingenieros de Minas e Ingenieros de Telecomunicaciones.

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad de 
Ingeniero Superior, se integran en el Cuerpo de Ingenieros Superiores en la especialidad 
correspondiente a su titulación o permanecerán, a su elección, en el Cuerpo y Especialidad 
de origen con la consideración «a extinguir». En caso de no existir la especialidad 
equivalente a su titulación permanecerán, en todo caso, en el Cuerpo y especialidad de 
origen con la consideración «a extinguir».

2. Se integran en el Cuerpo de Arquitectos los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
Superior, especialidad de Arquitectos.
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3. Se integran en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de Castilla y León los 
funcionarios pertenecientes a la escala de Letrados del Cuerpo Superior de la 
Administración.

4. Se integran en el Cuerpo Superior de Administración Económico-Financiera los 
funcionarios pertenecientes a la Escala Económico-Financiera del Cuerpo Superior de la 
Administración.

5. Se integran en la Escala de Archiveros del Cuerpo Facultativo Superior los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archiveros.

6. Se integran en la Escala de Bibliotecarios del Cuerpo Facultativo Superior, los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Bibliotecarios.

7. Se integran en la escala de Conservadores de Museo del Cuerpo Facultativo Superior, 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Conservadores 
de Museo.

8. Se integran en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos, en sus distintas especialidades, los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo de las 
especialidades de Ingenieros Técnicos Industriales, Ingenieros Técnicos de Minas, 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Ingenieros Técnicos Agrícolas, e Ingenieros 
Técnicos Forestales.

9. Se integran en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos y Aparejadores los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, de las Especialidades 
de Arquitectos Técnicos y Aparejadores.

10. Se integran en el Cuerpo de Gestión Económico-Financiera los funcionarios 
pertenecientes a la Escala Económico-Financiera del Cuerpo de Gestión de la 
Administración.

11. Se integran en la Escala de Inspectores de Consumo del Cuerpo de Técnicos y 
Diplomados Especialistas los funcionarios pertenecientes a la Escala del mismo nombre del 
Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo.

12. Se integran en la Escala de Inspectores de calidad y fraude alimentario, del Cuerpo 
de Técnicos y Diplomados Especialistas, los funcionarios de la Escala del mismo nombre del 
Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo.

13. Se integran en la Escala de Formación Ocupacional, del Cuerpo de Técnicos y 
Diplomados Especialistas, los funcionarios de la Escala del mismo nombre del Cuerpo de 
Titulados Universitarios de Primer Ciclo.

14. Se integran en la Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Cuerpo de 
Técnicos y Diplomados Especialistas, los funcionarios de la Escala del mismo nombre del 
Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo.

15. Se integran en la Escala de Ayudantes de Biblioteca del Cuerpo de Técnicos y 
Diplomados especialistas, los funcionarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer 
Ciclo, de la especialidad de Ayudantes de Biblioteca.

16. Se integran en la Escala de Ayudantes de Archivo del Cuerpo de Técnicos y 
Diplomados especialistas, los funcionarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer 
Ciclo, de la especialidad de Ayudantes de Archivo.

17. Se integran en la Escala de Ayudantes de Museo del Cuerpo de Técnicos y 
Diplomados especialistas, los funcionarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer 
Ciclo, de la especialidad de Ayudantes de Museo.

18. Se integran en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, en sus distintas 
especialidades, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Titulados Universitarios de 
Primer Ciclo y al Cuerpo de Titulados de Grado Medio a los que no les corresponda la 
integración en otros Cuerpos o Escalas.

19. Se integran en el Cuerpo Superior de la Administración los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Facultativo Superior, Inspectores de Transporte Terrestre.

b) Los Cuerpos y Escalas declarados «a extinguir» permanecerán con su denominación 
actual hasta que se produzca su extinción.

c) Los Cuerpos y Escalas Sanitarios existentes hasta la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley mantendrán la misma denominación y funciones que tuvieran, en tanto en cuanto 
se lleva a cabo la regulación prevista en el artículo 34.2 y Disposición Final Primera.
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Disposición transitoria cuarta.  Integración de los Cuerpos y Escalas Sanitarios.
Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas Sanitarios que se transfieran a la 

Administración de Castilla y León se integrarán, hasta tanto se lleve a cabo la regulación 
específica prevista en el artículo 34.2 y Disposición Final Primera, en los Cuerpos y Escalas 
Sanitarios existentes hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Acceso a la Función Pública del personal con contrato 
administrativo de carácter temporal formalizado con anterioridad al 24 de agosto de 1984.

El personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León que a la 
entrada en vigor de esta Ley se encuentre vinculado en virtud de contrato administrativo de 
colaboración temporal formalizado con anterioridad al 24 de agosto de 1984, podrá adquirir 
la condición de personal laboral fijo, tras la superación del correspondiente proceso 
selectivo, en el que se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

El proceso selectivo se ajustará al sistema de concurso público, previsto en el artículo 
40.3 de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Disfrute de los días adicionales.
Los días adicionales de vacaciones por antigüedad y de asuntos particulares por 

antigüedad correspondientes al año 2015 se disfrutarán de la siguiente forma: la mitad en 
2016 y el resto en 2017, preferentemente junto con las vacaciones u otros permisos y 
licencias. Los días de asuntos particulares por antigüedad se disfrutarán, preferentemente, 
junto con las vacaciones u otros permisos y licencias durante los años 2016, 2017 y 2018.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1990, de 25 de octubre, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Cuerpos y Escalas Sanitarios.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León elaborará y presentará a las Cortes Regionales un Proyecto de Ley de 
Cuerpos y Escalas Sanitarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
conforme a las previsiones contenidas en el presente texto legal.

Disposición final segunda.  Regulación del procedimiento para la aprobación de las 
relaciones de puestos de trabajo.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y 
León aprobará el reglamento regulador del procedimiento para la elaboración y aprobación 
de las relaciones de puestos de trabajo.

Disposición final tercera.  Reglamento del Consejo de la Función Pública.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley se elaborará el 

Reglamento de funcionamiento del Consejo de la Función Pública de Castilla y León. Una 
vez elaborado será remitido a la Junta de Castilla y León para su aprobación y posterior 
publicación.

Disposición final cuarta.  Indemnizaciones por razón del servicio.
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente Ley se aprobará un 

Reglamento sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Castilla y León.
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Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla 

y León.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 24 de mayo de 2005.
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§ 21

Ley 7/2019, de 19 de marzo, de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 59, de 26 de marzo de 2019

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2019
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2019-5742

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente norma está orientada a que cada uno de los empleados públicos tenga la 

oportunidad de ver reconocidos su propia trayectoria y su esfuerzo personal para llevar a 
cabo una actuación de calidad al servicio de todos.

El artículo 32.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad 
Autónoma el establecimiento del régimen de los empleados públicos de la Comunidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.

La presente Ley se articula en ocho artículos, cinco disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales.

En el articulado se establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los principios 
básicos sobre los que se articula la carrera profesional horizontal, el régimen jurídico para los 
funcionarios, laborales y para el personal de la Gerencia Regional de Salud que en la 
actualidad o no tenía reconocida o no cobraba la carrera profesional por no estar prestando 
servicio en centros e instituciones sanitarias, el régimen de homologación entre la carrera 
que se regula en la presente Ley y la ya establecida en los centros e instituciones sanitarias 
de la Gerencia Regional de Salud. Se garantiza que la primera convocatoria no será más 
tarde de 2020 y se establece que el importe de los complementos de carrera son los ya 
fijados para el personal de la Gerencia Regional de Salud.

Las disposiciones adicionales recogen la dotación económica que, al menos, 
consignarán los Presupuestos Generales de la Comunidad en el año 2020 para la carrera 
profesional; modifican la Ley de la Función Pública para introducir las disposiciones 
necesarias que permitan la puesta en marcha de la carrera profesional horizontal. En la 
adicional tercera se levanta la suspensión de la carrera profesional para el personal de la 
Gerencia Regional de Salud, que hasta la fecha y como consecuencia de la crisis no se 
convocaba, en la adicional cuarta se adopta una medida similar en relación con las guardias 
médicas. Por último, la adicional quinta modifica la Ley de salud Pública de Castilla y León 
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para reconocer como profesionales de la prestación de salud pública a aquellos trabajadores 
públicos que tengan entre sus funciones la prevención y lucha contra las enfermedades 
animales, particularmente las zoonosis.

En las disposiciones finales se regula que los procesos selectivos que incluyan plazas de 
estabilización de empleo temporal o de indefinidos no fijos declarados por sentencia se 
convoquen por el sistema de concurso oposición. Se establece un plazo de seis meses para 
el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor de la presente Ley al mes de su publicación.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta Ley tiene por objeto incorporar la modalidad de carrera profesional horizontal para 

todos los empleados públicos de la Administración General de la Comunidad de Castilla y 
León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Artículo 2.  Carrera profesional horizontal.
La carrera profesional horizontal tendrá carácter progresivo, será voluntaria y se 

organizará en cuatro categorías a las que se accederá mediante convocatoria previa una vez 
se haya evaluado positivamente el desempeño profesional.

Artículo 3.  Carrera profesional del personal funcionario.
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario será el determinado 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de la Función Pública de Castilla y León, 
en la presente Ley y en su normativa de desarrollo. El personal funcionario docente deberá 
optar entre la carrera profesional horizontal o los sexenios en los términos que se determinen 
en el desarrollo reglamentario.

Artículo 4.  Carrera profesional del personal laboral.
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral, será el establecido en 

el Convenio Colectivo correspondiente, que fijará asimismo el complemento de carrera para 
este personal.

Artículo 5.  Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud.
El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 

funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos en la 
normativa de aplicación para cada uno de estos grupos.

Artículo 6.  Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos.
Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que a los 

empleados públicos se les reconozca el grado o categoría de origen en el ámbito en el que 
estén prestando servicios, pudiendo percibir sólo el complemento de carrera establecido 
para ese ámbito.

Artículo 7.  Convocatorias de la carrera profesional.
La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para el 

personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo de la presente 
regulación se realizará una vez haya sido aprobado el desarrollo reglamentario de esta Ley, 
antes del 31 de diciembre de 2019. El devengo y abono del complemento de la carrera 
profesional por parte del personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya 
reconocida no la ha percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros e 
instituciones sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este apartado.

En años posteriores, se convocará la carrera profesional, siempre y cuando no se 
produzca una alteración sustancial de las circunstancias económicas que afecte al 
incremento de los ingresos ordinarios de la Comunidad.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 21  Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos

– 286 –



Artículo 8.  Complementos de carrera profesional.
El importe de los complementos de carrera profesional del personal funcionario y laboral 

serán idénticos a los establecidos para el personal estatutario para la modalidad de carrera 
del artículo 85.b) de la Ley 2/2007 del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio 
de Salud de Castilla y León.

El importe de la carrera profesional para el personal de la Gerencia Regional de Salud irá 
referenciado al establecido para el año 2018 para las dos modalidades de carrera 
profesional reguladas en el artículo 85 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico 
del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. El personal sanitario 
percibirá los complementos de carrera profesional correspondientes al artículo 85.a) cuando 
esté destinado en centros e instituciones sanitarias. En el resto de los casos el importe de la 
carrera profesional irá referenciado al establecido para el año 2018, para la modalidad de 
carrera del artículo 85.b).

A los efectos de esta Ley, se considera destinado en centros e instituciones sanitarias el 
personal sanitario integrante de los cuerpos de inspección médica, de inspección de 
farmacéutica y de los enfermeros subinspectores cuando presten servicios propios de dichos 
cuerpos en cualquiera de los centros adscritos a la Gerencia Regional de Salud.

Disposición adicional primera.  
A los efectos de lo previsto en esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León para 2020 contarán con crédito suficiente para la carrera 
profesional de todos los empleados públicos, con una dotación presupuestaria de al menos 
75 millones de euros.

La Junta de Castilla y León determinará, en la convocatoria de la carrera profesional, el 
carácter y alcance de la misma. Del mismo modo podrá, también, realizar convocatorias 
extraordinarias.

Disposición adicional segunda.  
1. Se modifica el artículo 64 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 64.  Carrera administrativa.
La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, 

mediante el reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el 
desempeño de puestos de trabajo dentro del intervalo de niveles asignado al Grupo 
de pertenencia, la carrera profesional horizontal y la promoción interna consistente 
en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de titulación a otros del 
inmediato superior y, conforme reglamentariamente se determine, en el acceso a 
otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación.»

2. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 66.  Carrera profesional horizontal.
1. La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría sin 

necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará ligada al 
reconocimiento de competencias y a la evaluación del desempeño.

2. Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías y 
el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente 
inferior. A cada categoría irá vinculada la cuantía del complemento retributivo de 
carrera profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa. Tanto 
para alcanzar la categoría I como para los ascensos de categoría será necesario un 
tiempo mínimo de permanencia de cinco años al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León en el cuerpo, escala o especialidad de pertenencia.

Para el cómputo del tiempo de permanencia de los trabajadores fijos 
discontinuos, se tendrá en cuenta el tiempo que el trabajador haya permanecido de 
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alta, pudiendo reglamentariamente, establecerse coeficientes de corrección del 
cómputo.

4. Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría profesional la 
evaluación positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse la trayectoria y 
actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos 
adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. Podrán incluirse asimismo 
otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada y la 
experiencia adquirida.

5. El personal docente que, estando percibiendo el complemento específico de 
formación permanente (sexenios), opte por la carrera profesional y no cumpla con los 
requisitos establecidos en la convocatoria para alcanzar la categoría I, tendrá 
derecho a seguir percibiendo los sexenios.

6. En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de 
trabajo por promoción interna o turno libre, mantendrá los importes que previamente 
se le hayan reconocido en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten en el desarrollo reglamentario de esta Ley.»

3. Se modifica el art. 76.3 para añadir un nuevo apartado e), que tendrá la siguiente 
redacción:

«e) el complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada una de 
las categorías en las que se organiza, en función del grupo o subgrupo de 
pertenencia.»

Disposición adicional tercera.  
Queda sin efecto la suspensión de la aplicación del artículo 10 del Decreto 43/2009, de 2 

de julio, por el que se regula la carrera profesional del personal estatutario y del artículo 5 de 
la Orden SAN/1443/2009, de 7 de julio, respecto al régimen de convocatoria de los 
diferentes grados de carrera, recogida en la disposición adicional octava de la Ley 1/2012, 
de 28 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras.

Disposición adicional cuarta.  
El devengo de las cantidades previstas en el artículo 6 del Decreto 49/2009, de 30 de 

julio, por el que se determinan las cuantías del complemento de atención continuada por la 
realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León correspondientes a 2009, y 
pospuestas por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 
2018, se producirá a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Cuerpos y Escalas sanitarios.
En desarrollo de lo establecido en el artículo 34.2 (Cuerpos y Escalas Sanitarios) de la 

Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se procede a la 
determinación de los siguientes cuerpos y escalas sanitarios de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León

1. En el ámbito de la salud pública y la seguridad alimentaria del subgrupo A1 se crean 
los siguientes cuerpos sanitarios:

– Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Farmacéuticos).
– Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Veterinarios).
2. Se integran en los cuerpos a los que se refiere el apartado 1 de esta disposición, los 

funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos de la Administración de Castilla y León:
a) En el cuerpo de farmacéuticos, el Cuerpo Facultativo Superior Escala Sanitaria 

(Farmacéuticos), el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares y otros cuerpos y escalas similares.
b) En el Cuerpo de Veterinarios, el Cuerpo Facultativo Superior Escala Sanitaria 

(Veterinarios), el Cuerpo de Veterinarios Titulares y otros cuerpos y escalas similares.
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3. Lo dispuesto en la presente disposición no será de aplicación a los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Procesos de estabilización.
Las ofertas de empleo público de los años 2018 y 2019, al amparo de la habilitación 

prevista en el art. 19 Uno. apartado 7 segundo párrafo in fine y apartado 9 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, incluirán todas las plazas de estabilización 
de empleo temporal y las del personal indefinido no fijo declarado por sentencia judicial.

Los procesos selectivos derivados de dichas ofertas para el acceso a cuerpos, escalas o 
especialidades de personal funcionario no docente se convocarán, siempre que incluyan 
este tipo de plazas, por el sistema de concurso-oposición de acuerdo con las previsiones del 
art. 40.2 de la Ley de la Función Pública de Castilla y León. En estos procesos la fase de 
oposición tendrá un valor del 60% sobre el total de la nota y la fase del concurso un 40%. En 
la fase de concurso se valorará:

El tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas en el mismo Cuerpo, 
Escala, especialidad o competencia funcional equivalente al que quieren acceder o la 
realización de funciones propias de dichos cuerpos, escalas o especialidades. El peso de 
este mérito será del 70% sobre el total de la fase de concurso.

Los títulos académicos reconocidos oficialmente que no sean requisito para acceder a la 
plaza y para desempeñar las funciones. El peso de este mérito será del 30% sobre el total 
de la fase de concurso.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa 

negociación en el seno de la mesa General de Empleados Públicos e informe del Consejo de 
la Función Pública, la Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo reglamentario.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 22

Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 139, de 19 de julio de 2002
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 2002
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-15546

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Desde una perspectiva de bienestar y desarrollo colectivo, la satisfacción de 

necesidades de interés general constituye hoy, claramente, una tarea compartida entre los 
distintos poderes públicos y la sociedad civil.

Dentro de estas iniciativas sociales de participación sin ánimo de lucro ocupan las 
Fundaciones un lugar muy destacado, por lo que desde la Junta de Castilla y León se ha 
apostado decididamente por el impulso de políticas dirigidas a propiciar el desarrollo del 
sector, que ya tiene una importancia cuantitativa y cualitativa de primer orden.

La Fundación constituye en el fondo una manifestación del dinamismo de nuestra 
sociedad, dinamismo que exige del legislador un constante esfuerzo de adaptación para 
prestar la cobertura legal y el estímulo de ese tejido social.

En este contexto, se considera necesario establecer una regulación propia que tenga en 
cuenta las peculiaridades, necesidades e intereses de nuestra Comunidad Autónoma y 
facilite la promoción, constitución y funcionamiento de las Fundaciones que realicen sus 
actividades en su ámbito territorial.

El artículo 32.1.27 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, incluye entre las 
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma las referidas a las Fundaciones que 
desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, 
sin perjuicio de las competencias que el artículo 149 de la Constitución reserva al Estado, 
que en relación con las fundaciones se concretan en el establecimiento de las condiciones 
básicas del derecho de fundación reconocido en el artículo 34 de la Constitución Española, y 
en la regulación de los aspectos civiles, procesales y mercantiles de las mismas, así como 
las cuestiones referidas a la Hacienda Pública.

Al amparo de la mencionada reserva constitucional, el Estado promulgó la Ley 30/1.994, 
de 24 de noviembre, de Fundaciones e incentivos fiscales a la participación privada en 
actividades de interés general, en la que se establecen las normas básicas y las de general 
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aplicación, con independencia del ámbito de actuación de las Fundaciones; regulación que 
se respeta escrupulosamente en la presente Ley.

II
Por lo que se refiere al contenido de la Ley, consta de ocho títulos, una disposición 

adicional, una disposición transitoria y dos disposiciones finales.
Se pretende que la regulación sea precisa y fácil de interpretar y aplicar, por los 

destinatarios de la norma, evitando reproducir preceptos que sean de aplicación general al 
amparo de la legislación estatal existente sobre Fundaciones.

En busca de la máxima seguridad jurídica, se ha descendido en ocasiones a una 
casuística muy concreta para evitar en la medida de lo posible, la existencia de lagunas, 
cuya integración siempre resulta compleja.

Son destacables los siguientes aspectos:
Se prevé que la capacidad para fundar por la Administración de la Comunidad o 

entidades del sector público autonómico, deberá ser autorizada por la Junta de Castilla y 
León, que determinará las condiciones que deba cumplir la creación de la persona jurídica 
fundacional.

Se realiza una regulación más detallada de la constitución de la fundación «mortis 
causa». Igualmente, se establecen las actuaciones a seguir para su inscripción por el 
encargado del Registro de Fundaciones, así como el plazo para resolver y notificar y los 
efectos del silencio administrativo.

En los aspectos económicos, se indica que las aportaciones no dinerarias deberán 
valorarse de acuerdo con los criterios establecidos para la valoración de las aportaciones a 
las sociedades mercantiles de responsabilidad limitada.

Se refuerza considerablemente, las funciones de asesoramiento, apoyo y colaboración 
por parte del Protectorado, limitando la intervención de la Administración a lo estrictamente 
necesario para garantizar la legalidad de constitución y funcionamiento de las Fundaciones, 
y potenciando las garantías de los Patronatos y gestores en los procedimientos y 
facilitándoles el ejercicio de sus funciones. Con el fin de descargar la realización de 
actuaciones ante la Administración, se establece que sea el Protectorado el que promueva la 
inscripción en el Registro de Fundaciones en todos los supuestos en que haya intervenido 
previamente.

Se dan facilidades de actuación al Patronato, potenciándose la actuación por delegación 
y representación.

Se introduce una forma nueva de aceptar el cargo ante el Patronato mediante 
certificación de su Secretario con el V.º B.º del Presidente, para los miembros del Patronato 
que pasen a formar parte del mismo con posterioridad a su constitución. Igualmente, se 
completa la regulación existente sobre aceptación de los cargos del Patronato.

Se definen los gastos del Patronato en el artículo 13, estableciendo que la Junta de 
Castilla y León deberá determinar el porcentaje de las rentas e ingresos de las Fundaciones 
que como máximo pueden destinarse a sufragar los gastos del Patronato.

Se amplían los supuestos de delegabilidad de las facultades del Patronato, y se permite 
la constitución de comisiones ejecutivas como una fórmula de actuación del mismo.

Se regula las vacantes que surgen en el patronato.
Se enumeran los modos de adquirir de las Fundaciones.
La enajenación de los bienes y derechos que constituyen el patrimonio de la Fundación 

deberá llevarse a cabo mediante procedimientos que garanticen la concurrencia pública y la 
imparcialidad, salvo en aquellos casos en que las circunstancias determinen la conveniencia 
de utilizar otros sistemas.

Se desarrollan los principios de actuación de las Fundaciones recogidos en la legislación 
estatal.

En orden a la actividad de las Fundaciones se mantiene la posibilidad de que ejerzan 
actividades mercantiles o industriales, aunque en el supuesto de que se trate de actividades 
no coincidentes con los fines de la Fundación, solamente pueden llevarse a cabo a través de 
sociedades mercantiles no personalistas.
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La elaboración y aprobación del presupuesto se concibe exclusivamente como 
instrumento para la gestión de la Fundación, aunque debe remitirse al Protectorado un 
ejemplar a efectos de constancia en el mismo. Las cuentas anuales deben elaborarse 
siguiendo las normas y criterios de la adaptación sectorial del Plan General de Contabilidad 
para las entidades sin fines lucrativos.

La parte de las rentas e ingresos de la Fundación que no se destine a la realización de 
las actividades para el cumplimiento de los fines, ni al pago de los gastos del Patronato, 
constituye un incremento del patrimonio de la Fundación, sin que necesariamente deba ser 
formalizado como incremento de la dotación fundacional.

Se da una definición de ingresos netos a los efectos de la Ley.
Se mejora el régimen de la autocontratación.
Es novedosa la regulación de la absorción de estas entidades.
Presenta una regulación más detallada la fusión.
El artículo 31 señala las actuaciones a realizar por el órgano de liquidación y prevé la 

posibilidad de que el Protectorado recabe del órgano de liquidación información periódica del 
proceso e información adicional de la documentación facilitada.

Se prevé un posterior desarrollo reglamentario de los órganos de la Administración a 
quienes se confíe las funciones y competencias de Protectorado.

La Ley, al tener que conjugar su regulación con los contenidos de la Ley 30/1994, utiliza 
una técnica normativa que va desde la reproducción literal de preceptos completos de la Ley 
Estatal, hasta la remisión a «los preceptos que resultan de aplicación de la citada Ley 
30/1994. También prevé, con respecto alguno de sus contenidos su posterior desarrollo 
reglamentario: así en el artículo 32 se deja pendiente de determinar por la Junta cuales sean 
los órganos de la Administración Autonómica a los que corresponde el ejercicio de las 
funciones y competencias de Protectorado de la Fundaciones que realicen sus actividades 
preferentemente en el ámbito de la Comunidad, o el artículo 36.5 por lo que se refiere a la 
Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente Ley el establecer el régimen jurídico de las Fundaciones cuya 

actividad se desarrolle principalmente en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Normas reguladoras.
Las Fundaciones objeto de la presente Ley se regirán por la voluntad del fundador al 

constituir la Fundación, por sus Estatutos y, en todo caso, al amparo de lo previsto en el 
artículo 149.1 de la Constitución, por los preceptos de la legislación estatal de Fundaciones 
que sean de aplicación general así como por la presente Ley.

Artículo 3.  Fines y beneficiarios.
1. Las finalidades fundacionales han de ser lícitas, de interés general y sus actividades 

han de beneficiar a colectivos genéricos de personas. Tendrán esta consideración las 
colectividades de trabajadores de una o varias empresas y sus familiares.

2. Los fundadores y los miembros del Patronato, así como sus cónyuges y parientes de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, sólo podrán ser 
beneficiarios de las actividades de las Fundaciones cuando pertenezcan a los colectivos 
genéricos determinados de acuerdo con las reglas establecidas en los Estatutos.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el número 2 los supuestos en que la Fundación 
tenga como finalidad exclusiva o principal la conservación y/o gestión de los bienes del 
Patrimonio Español, siempre que se cumplan las exigencias de la normativa vigente sobre 
Patrimonio Histórico, en particular las que se refieren a los deberes de visita y exposición 
pública de dichos bienes.
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Artículo 4.  Personalidad jurídica.
Las Fundaciones reguladas en la presente Ley, tendrán personalidad jurídica desde la 

inscripción de la escritura pública de su constitución en el Registro de Fundaciones de 
Castilla y León. La inscripción sólo podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste 
a las prescripciones de la Ley.

Artículo 5.  Domicilio.
El domicilio social de las Fundaciones objeto de la presente Ley, deberá radicar en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO II
Constitución de la Fundación

Artículo 6.  Capacidad para fundar.
1. La capacidad para fundar se regirá por los preceptos de la legislación de Fundaciones 

que sean de aplicación general al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la 
Constitución.

2. El ejercicio de esta competencia por la Administración de Castilla y León, o entidades 
del sector público autonómico, deberá ser autorizado por la Junta de Castilla y León, excepto 
cuando sean constituidas por las universidades públicas de acuerdo con su normativa 
específica y no participe en la dotación fundacional en más del cincuenta por ciento ninguna 
otra entidad del sector público. El acuerdo de la Junta de Castilla y León determinará las 
condiciones y limitaciones que deba cumplir la creación de la persona jurídica fundacional.

3. Se consideran fundaciones públicas de la Comunidad a efectos de esta Ley aquellas 
en cuya dotación participen en más del cincuenta por ciento, directa o indirectamente, la 
Administración General de la Comunidad o las demás entidades del sector público 
autonómico.

Las propuestas de autorización de la constitución de fundaciones públicas deberán 
acompañarse de una memoria económica, que habrá de ser informada por la Consejería de 
Hacienda, y que habrá de justificar la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el 
comienzo de su actividad y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su 
continuidad.

Artículo 7.  Formas de constitución.
1. La Fundación podrá constituirse por acto inter vivos o mortis causa.
2. La constitución de la Fundación por acto inter vivos se realizará mediante escritura 

pública otorgada en la forma que determina el artículo siguiente.
3. En el caso de la constitución de Fundaciones mediante acto mortis causa, la 

inscripción constitutiva en el Registro de Fundaciones de Castilla y León deberá tramitarse 
por los albaceas. En su defecto, dicha escritura se otorgará por los herederos 
testamentarios, y en caso de que éstos no existieran, por la persona que se designe por el 
Protectorado.

4. Si las disposiciones testamentarias contienen todos los requisitos exigidos en la 
legislación aplicable, la inscripción constitutiva puede interesarse directamente aportando al 
Registro el documento notarial en que consten las últimas voluntades del fundador.

5. Si en la constitución de una Fundación por acto mortis causa, el testador no hubiera 
concretado todos los extremos que debe tener la escritura de constitución conforme se 
establece en la presente Ley, y siempre que en las disposiciones testamentarias conste la 
voluntad de crear una Fundación y disponer de los bienes y derechos de la dotación, será 
necesario que por las personas que corresponda según lo dispuesto en el apartado tercero 
de este artículo, se otorgue la escritura pública con los requisitos y pronunciamientos 
exigidos por la normativa aplicable.

6. El encargado del Registro de Fundaciones de Castilla y León calificará la validez 
extrínseca de la documentación presentada y acordará la inscripción de la Fundación, previo 
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informe favorable del Protectorado que corresponda, en el que se acredite la adecuación y 
suficiencia de la dotación fundacional, la consideración de interés general de los fines 
fundacionales y la conformidad del contenido de los Estatutos a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico.

7. En el supuesto de que no se cumplan los requisitos señalados en el apartado anterior, 
se adoptará y notificará a los interesados resolución motivada denegando la inscripción de la 
Fundación de que se trate, previo requerimiento de subsanación y/o mejora de la 
documentación presentada.

Artículo 8.  Escritura de constitución y Estatutos.
En cuanto al contenido mínimo de los estatutos y de la escritura de constitución de una 

Fundación se estará a lo dispuesto en los preceptos de la legislación estatal sobre 
fundaciones que sean de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1. de 
la Constitución.

Artículo 9.  Dotación.
1. La dotación de la Fundación estará constituida por los bienes y derechos que sean 

aportados por el fundador y deberá acreditarse ante el Notario actuante la realidad de su 
aportación, salvo que conste en la escritura pública de constitución la voluntad de hacer la 
aportación de forma sucesiva, en cuyo caso es imprescindible acreditar la aportación 
efectiva de al menos el 25 por 100, debiendo aportarse el resto en un plazo inferior a cinco 
años contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

2. Las aportaciones no dinerarias deberán valorarse de acuerdo con los criterios 
establecidos para la valoración de las aportaciones a las sociedades mercantiles de 
responsabilidad limitada.

3. Tendrán la consideración de dotación fundacional, los compromisos de aportaciones 
de terceros si están garantizados formalmente por cualquiera de los medios admitidos en 
Derecho, debiendo constar las garantías en la escritura de constitución. A estas 
aportaciones será de aplicación igualmente lo dispuesto en los apartados anteriores.

TÍTULO III
Gobierno de la Fundación

Artículo 10.  Patronato.
1. En toda Fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un órgano de 

gobierno y representación de la misma.
2. El Patronato de la Fundación estará constituido por el número de patronos que 

determinen los estatutos de la misma, con un mínimo de tres miembros, y podrá estar 
integrado tanto por personas físicas como por personas jurídicas.

3. Las personas físicas deberán tener plena capacidad de obrar y no deberán estar 
inhabilitadas para el ejercicio de cargo público, desempeñando personalmente sus cargos en 
el Patronato. No obstante, en el caso de las personas físicas designadas por razón del cargo 
que ocuparen en otras entidades o instituciones, podrá actuar en su nombre la persona a 
quien corresponda legalmente la sustitución en dicho cargo. También podrán delegar, con 
carácter permanente, el desempeño de sus funciones en otra persona dependiente de la 
entidad en la que desempeñaren el cargo por razón del que les corresponde ser miembros 
del Patronato.

4. En nombre de las personas jurídicas que sean miembros del Patronato actuaran las 
personas físicas acreditadas como representantes por las mismas.

5. Los patronos habrán de cumplir sus funciones con arreglo a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico y en los Estatutos de la Fundación.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 22  Ley de Fundaciones de Castilla y León

– 294 –



Artículo 11.  Estructura y organización del Patronato.
1. En los Estatutos o en la escritura fundacional puede establecerse la forma de 

designación del Presidente y del Secretario del Patronato. En ausencia de dicha regulación, 
los miembros del Patronato elegirán de entre ellos un Presidente y un Secretario.

2. Corresponde al Presidente del Patronato presidir las reuniones del mismo y dirigir sus 
debates, así como la representación de la Fundación ante todo tipo de personas o entidades, 
salvo en aquellos supuestos concretos en que el Patronato delegue dicha representación en 
alguno de sus miembros u otorgue poder notarial al efecto, específico o genérico.

3. Las funciones de Secretario del Patronato podrán ser desempeñadas por personas 
físicas que no ostenten la condición de miembros del mismo, con voz y sin voto.

Artículo 12.  Aceptación y renuncia de los cargos del Patronato.
1. Los miembros del Patronato no podrán ejercer sus funciones sin la previa aceptación 

formal y expresa de sus cargos en documento público, en documento privado con firma 
legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de 
Fundaciones de Castilla y León. La aceptación de cargos en el Patronato por parte de las 
personas jurídicas deberá efectuarse por quién ostente la representación legal de las 
mismas.

Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquiera de las formas previstas en el apartado 
anterior, los patronos que hayan de incorporarse con posterioridad a la inscripción de la 
Fundación y constitución del primer Patronato, podrán aceptar sus cargos ante el mismo.

La aceptación podrá acreditarse mediante certificación expedida por el Secretario del 
Patronato, con el visto bueno del Presidente.

2. La aceptación debe inscribirse en el Registro de Fundaciones de Castilla y León a 
instancia de los aceptantes o del Patronato, en el plazo de dos meses desde que se efectúe.

3. La renuncia, efectuada en la forma establecida en las disposiciones estatales que 
sean de aplicación general, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1 de la Constitución, 
deberá inscribirse en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses desde que se efectúe.

Artículo 13.  Gastos del Patronato y gratuidad de los cargos en el mismo.
1. Se entiende por gastos del Patronato los derivados de la celebración de las sesiones 

del mismo, así como los que origine a los patronos el desempeño de sus cargos, de los que 
tienen derecho a ser reembolsados, previa justificación de los mismos, salvo disposición en 
contrario del fundador.

2. La Junta de Castilla y León establecerá el porcentaje de las rentas e ingresos de las 
Fundaciones que como máximo pueden destinarse a sufragar los gastos del Patronato.

3. En los Estatutos de la Fundación podrá establecerse un porcentaje inferior al señalado 
reglamentariamente.

4. Los patronos no podrán percibir retribución alguna por el ejercicio de sus funciones en 
el Patronato.

Artículo 14.  Delegaciones y apoderamientos.
1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o 

más de sus miembros, salvo las referidas a los siguientes supuestos:
a) Interpretación y modificación de los Estatutos.
b) Aprobación de memorias, planes de actuación, cuentas anuales y presupuestos de la 

Fundación.
c) Establecer Reglamentos de régimen interior de los centros que, en su caso, gestione 

la Fundación.
d) Establecimiento de las reglas para la determinación de los beneficiarios de la 

Fundación, cuando tenga atribuida esta facultad el Patronato.
e) Extinción de la Fundación.
f) Fusión con otra u otras fundaciones.
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g) Adopción de acuerdos o realización de actos que requieran autorización o ratificación 
del Protectorado.

2. Siempre que el volumen de gestión o cualquier otra circunstancia lo aconsejen, el 
Patronato podrá acordar la constitución de comisiones ejecutivas formadas por el número de 
patronos que determine y con la denominación que estime conveniente. En dichas 
comisiones podrán delegarse las funciones y competencias que el Patronato estime 
conveniente, con las limitaciones que se señalan en el párrafo 1 del presente artículo.

3. Los Estatutos podrán prever la existencia de otros órganos, colegiados o 
unipersonales, subordinados al Patronato, que podrán estar formados tanto por patronos 
como por personas en quienes no concurra tal condición. La elección y cese de las personas 
físicas o jurídicas que constituyan dichos órganos corresponderá en todo caso al Patronato, 
que deberá seguir para ello el procedimiento estatutariamente establecido. Estos órganos 
desempeñarán las funciones y competencias que expresamente les atribuyan los Estatutos, 
así como aquellas otras que el Patronato pueda delegarles con posterioridad. En ningún 
caso podrán atribuírseles ni delegárseles las facultades enumeradas en el apartado 1 de 
este artículo.

4. El Patronato podrá otorgar poderes generales o especiales para la representación de 
la Fundación ante todo tipo de personas y entidades, salvo que los Estatutos dispongan lo 
contrario.

5. Las delegaciones, apoderamientos y su revocación deberán inscribirse en el Registro 
de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 15.  Sustitución, cese y suspensión de los patronos.
1. En casos de imposibilidad temporal de los titulares de los distintos cargos dentro del 

Patronato serán sustituidos en la forma prevista en los Estatutos. Si en los mismos no 
existen reglas aplicables, el Patronato designará a los patronos que deben realizar 
provisionalmente las funciones de Presidente y Secretario.

2. Las vacantes que surjan en el Patronato se cubrirán de la forma prevista en los 
Estatutos. Si mediante el procedimiento previsto no pudieran cubrirse las vacantes 
producidas y el número de miembros activos del Patronato fuera inferior a tres, deberá 
promoverse la correspondiente modificación estatutaria en los términos previstos en la 
presente Ley. El Protectorado deberá designar las personas que formarán parte del 
Patronato provisionalmente, hasta que se produzca la modificación estatutaria y se 
incorporen los nuevos miembros.

3. El cese de los patronos de una Fundación se regirá por los preceptos de la legislación 
de Fundaciones que sean de aplicación general al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.8 de la Constitución Española.

4. La sustitución, cese y suspensión de patronos se inscribirán en el Registro de 
Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 16.  Responsabilidad de los patronos.
Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la legislación 

estatal que sea de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1 de la 
Constitución y responderán de su gestión en los términos que aquella establece.

TÍTULO IV
Patrimonio de la Fundación

Artículo 17.  Administración y disposición del patrimonio.
1. La administración y disposición del patrimonio de la Fundación, corresponde al 

Patronato en la forma establecida en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la 
presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 22  Ley de Fundaciones de Castilla y León

– 296 –



2. La Fundación debe figurar como titular de todos los bienes y derechos que integran su 
patrimonio en todos los Registros y oficinas públicas en que deban estar inscritos, y se 
inscribirán en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 18.  Naturaleza de los bienes y derechos que forman el patrimonio.
(Derogado)

Artículo 19.  Enajenación y gravamen.
1. El Patronato podrá acordar la enajenación y gravamen de los bienes y derechos que 

constituyen el patrimonio de la fundación, cuando resulte conveniente para los intereses de 
la misma.

2. La enajenación deberá llevarse a cabo mediante procedimientos que garanticen la 
concurrencia pública y la imparcialidad, salvo en aquellos casos en que las circunstancias 
determinen la conveniencia de utilizar otros sistemas.

3. Será necesaria la autorización previa del Protectorado para enajenar bienes o 
derechos que formen parte de la dotación fundacional o estén vinculados directamente al 
cumplimiento de fines, o su valor sea superior al 20 por 100 del valor total del grupo de 
bienes o derechos de la Fundación de la misma naturaleza que los que se pretende 
enajenar, así como para establecer cargas o gravámenes sobre ellos. La transmisión de 
bienes o derechos de la Fundación en los supuestos en que no es necesaria la previa 
autorización del Protectorado se comunicará de forma detallada al mismo, en un plazo no 
superior a un mes desde la celebración del correspondiente negocio jurídico.

4. También es necesaria la autorización previa del Protectorado para enajenar 
establecimientos mercantiles, industriales o comerciales, cuya titularidad corresponda a la 
Fundación.

5. En el supuesto de enajenación de elementos patrimoniales que formen parte de la 
dotación fundacional, los bienes y/o derechos que se obtengan como contraprestación 
también tendrán la consideración de dotación fundacional.

6. Todas las enajenaciones y gravámenes, y en general todas las alteraciones superiores 
al diez por ciento del activo de la Fundación computables al término de cada ejercicio 
económico de la misma, deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones de Castilla y 
León.

Artículo 20.  Herencias y donaciones.
1. El Patronato, previa autorización del Protectorado, podrá repudiar herencias, legados 

o donaciones cuando considere de forma motivada que su aceptación no es conveniente a 
los intereses de la Fundación.

2. La aceptación de legados o donaciones con cargas que impliquen para la Fundación 
obligaciones ajenas al cumplimiento de los fines fundacionales, sólo podrá efectuarse con 
autorización previa del Protectorado.

TÍTULO V
Funcionamiento y actividad de la Fundación.

Artículo 21.  Principios de actuación.
Todas las actuaciones de las Fundaciones deben estar dirigidas al cumplimiento de sus 

fines; objetivo al que está vinculado su patrimonio, y al que deberán destinarse 
efectivamente las rentas y recursos obtenidos. Para ello, las Fundaciones habrán de 
gestionarse teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Programar las actividades fundacionales en los términos previstos en los Estatutos y 
en la presente Ley.

b) Dar información suficiente de los fines y actividades para que sean conocidos por sus 
eventuales beneficiarios y demás interesados.
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c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus 
beneficiarios.

Artículo 22.  Actividades mercantiles e industriales.
1. Las Fundaciones pueden realizar actividades económicas coincidentes con los fines 

fundacionales o relacionadas directamente con el cumplimiento de los mismos.
2. La realización de actividades mercantiles independientes de los fines fundacionales 

solo podrá efectuarse a través de sociedades mercantiles no personalistas y previa 
autorización del Protectorado. No obstante, si mediante herencia, donación o legado pasa a 
formar parte del patrimonio de una Fundación un negocio empresarial en funcionamiento que 
no esté constituido como sociedad mercantil, podrá continuar la Fundación con la 
explotación directa del mismo durante el tiempo imprescindible para efectuar su 
transformación, dando cuenta del proceso de transformación al Protectorado.

3. A estos efectos se considerará actividad mercantil independiente de los fines 
fundacionales, la participación mayoritaria en sociedades mercantiles no personalistas cuyo 
objeto no coincida con los fines fundacionales.

Se entenderá por participación mayoritaria aquella que represente más del 50 por 100 
del capital social o de los derechos de voto, computándose a estos efectos tanto las 
participaciones mayoritarias que se adquieran en un solo acto, como las adquisiciones 
sucesivas de participaciones minoritarias, cuya acumulación dé lugar a que la Fundación 
ostente una participación mayoritaria en la sociedad de que se trate.

4. Las participaciones superiores al 25 por 100 en el capital social de entidades 
mercantiles que no tengan la consideración de participaciones mayoritarias deberán 
comunicarse al Protectorado.

5. En todo caso, el resultado neto de las actividades mercantiles deberá destinarse al 
cumplimiento de los fines de la Fundación.

Artículo 23.  Financiación de las actividades.
El desarrollo de las actividades de la Fundación se financiará con los recursos que 

provengan del rendimiento de su Patrimonio, con los recursos netos que reciba de la 
realización de actividades mercantiles, y con las ayudas, subvenciones y donaciones de 
personas públicas o privadas. También podrá percibir ingresos por los servicios que preste, 
siempre que su precio no implique una limitación injustificada de los beneficiarios.

Artículo 24.  Régimen administrativo, financiero y contable. Auditorías.
1. En el Patronato de la Fundación deberá llevarse un libro de actas y los libros de 

contabilidad exigidos por la normativa aplicable y aquellos otros que se consideren 
necesarios para el buen desarrollo y control de las actividades. Todos ellos deberán ser 
debidamente legalizados por el Registro de Fundaciones de Castilla y León, salvo en los 
supuestos en que deban legalizarse en el Registro Mercantil, de conformidad con la 
normativa reguladora del mismo.

2. La gestión económico-financiera de la Fundación se regirá por los principios y criterios 
generales determinados en la normativa vigente.

3. Antes de comenzar cada ejercicio, el Patronato de la Fundación deberá aprobar el 
Presupuesto de Gastos e Ingresos, así como los cambios previstos en relación con los 
bienes de la Fundación. Una vez aprobado, deberá remitirse un ejemplar al Protectorado 
para constancia en el mismo.

4. En el plazo de seis meses desde la finalización de cada ejercicio, el Patronato deberá 
aprobar las cuentas anuales de la Fundación correspondientes a dicho ejercicio, y remitir al 
Protectorado los siguientes documentos contables:

a) Inventario patrimonial de la Fundación.
b) Balance de situación.
c) Cuenta de resultados, en los que conste de forma cierta la situación económica, 

financiera y patrimonial de la Fundación.
d) Memoria, en la que se incluirá información sobre las actividades llevadas a cabo 

durante el ejercicio para el cumplimiento de los fines, las variaciones patrimoniales habidas, 
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los cambios en el órgano de Gobierno de la Fundación, el grado de cumplimiento del 
presupuesto aprobado, el cumplimiento de los fines fundacionales y de la aplicación de 
recursos a los mismos, e información detallada de los importes consignados en las 
diferentes partidas.

Los documentos referidos a las cuentas anuales deberán elaborarse siguiendo los 
modelos, normas y criterios establecidos en la adaptación sectorial del Plan General de 
Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos.

5. El Protectorado deberá analizar la documentación a que se refiere el apartado 4. de 
este artículo y si considera que cumple los requisitos formales y materiales establecidos en 
la normativa vigente, adoptará Resolución de conformidad y promoverá su anotación y 
depósito en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

6. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos por parte de la documentación 
referida a las cuentas anuales, el Protectorado podrá dirigir requerimientos al Patronato de la 
Fundación para que en el plazo que señale aporte la documentación acreditativa de los 
datos consignados en los documentos contables y en las Memorias, y en todo caso, antes 
de adoptar Resolución declarando que las cuentas presentadas no son adecuadas a la 
normativa vigente, deberá interesar del Patronato la subsanación y/o mejora de la 
documentación aportada.

7. Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, el Patronato, o el Protectorado 
mediante Resolución motivada, podrán acordar que las cuentas anuales de la Fundación 
sean sometidas a auditoría externa.

8. La obligación de presentar las cuentas anuales al Protectorado, y su posterior 
anotación y depósito en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, se establece con 
independencia de la obligación de depositar las mencionadas cuentas en el Registro 
Mercantil en los casos en que así lo disponga la regulación del mismo.

Artículo 25.  Destino de rentas e ingresos.
1. Al menos el 70 por ciento de los ingresos netos que obtengan las Fundaciones deberá 

destinarse a la realización de actividades para el cumplimiento de los fines fundacionales en 
un plazo no superior a los tres ejercicios siguientes a aquél en que se perciban, debiéndose 
destinar el resto, deducidos los gastos del patronato, a incrementar el patrimonio 
fundacional.

Se entenderá, a estos efectos, por ingresos netos el importe de todas las rentas e 
ingresos de la Fundación, deducidos los gastos directamente necesarios para su obtención.

2. Lo dispuesto en el número anterior no afecta a la incorporación de bienes y derechos 
que tengan la consideración de dotación fundacional, conforme se dispone en el artículo 20.

Artículo 26.  Autocontratación.
1. Los miembros del Patronato no podrán contratar con la Fundación, ya sea en nombre 

propio o de un tercero sin previa autorización expresa del Protectorado, la cual se hará 
constar en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

2. En el supuesto de que una persona, física o jurídica, vinculada contractualmente con 
la Fundación pase a formar parte del Patronato de la misma, la aceptación del cargo 
quedará en suspenso hasta que el Protectorado, a instancia del Patronato o del patrono 
afectado, declare la compatibilidad de ambas situaciones o transcurra el plazo establecido 
sin que manifieste su disconformidad.

TÍTULO VI
Modificación, fusión y extinción de la Fundación

Artículo 27.  Modificación de los Estatutos.
En el supuesto de que al amparo de la legislación estatal aplicable, el Patronato 

acordara la modificación o nueva redacción de los Estatutos, ésta se comunicará 
inmediatamente al Protectorado, acompañando la escritura pública en la que conste. Si el 
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Protectorado considera que la documentación aportada no reúne los requisitos formales y 
materiales, adoptará Resolución motivada declarando la no adecuación de la modificación 
estatutaria a la normativa aplicable, en el plazo de tres meses a contar desde la notificación 
al mismo del correspondiente acuerdo del Patronato.

Si los nuevos Estatutos son conformes a la normativa vigente, el Protectorado 
promoverá la inscripción de los mismos en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 28.  Absorción de otras entidades.
1. Las Fundaciones pueden absorber otras Fundaciones siempre que sea conveniente a 

sus intereses y no queden desnaturalizados los fines fundacionales.
2. Los acuerdos de absorción adoptados por los Patronatos deberán comunicarse al 

Protectorado, informando sobre las condiciones convenidas y acompañando, en su caso, el 
nuevo texto de los Estatutos.

3. El Protectorado podrá oponerse expresamente a la absorción en el plazo de tres 
meses y mediante Resolución motivada.

4. Si el Protectorado no se opone en la forma descrita en el apartado anterior, los 
Patronatos podrán realizar las actuaciones necesarias para materializar la absorción, 
remitiendo al Protectorado la correspondiente escritura pública para constancia en el mismo.

5. El Protectorado deberá promover las inscripciones que procedan en el Registro de 
Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 29.  Fusión.
1. Cuando los intereses de la Fundación lo aconsejen y siempre que no lo hubiera 

prohibido el fundador, el Patronato podrá acordar la fusión con otra u otras Fundaciones que 
tengan fines fundacionales análogos.

Los acuerdos de fusión deberán comunicarse al Protectorado, acompañando memoria 
acreditativa de las circunstancias que aconsejan la fusión frente a otras posibles alternativas, 
e informando de las condiciones convenidas con las Fundaciones afectadas.

El Protectorado podrá oponerse expresamente por razones de legalidad a la fusión en el 
plazo de tres meses, mediante Resolución motivada, en cuyo caso no podrá llevarse a cabo.

Si el Protectorado no se opone en la forma establecida en el apartado anterior, el 
Patronato podrá realizar las actuaciones necesarias para materializar la fusión, remitiendo al 
Protectorado la correspondiente escritura pública para constancia en el mismo.

2. Si por el fundador se hubiere prohibido la posibilidad de acordar la fusión de la 
Fundación, ésta sólo podrá acordarse cuando sea la única manera de evitar la liquidación de 
dicha Fundación y previa autorización del Protectorado.

3. El Protectorado deberá promover las inscripciones que procedan en el Registro de 
Fundaciones de Castilla y León.

Si de la fusión resulta una nueva Fundación cuya inscripción constitutiva corresponda 
inscribir en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, deberán efectuarse 
simultáneamente las inscripciones de extinción por fusión y de constitución de la nueva 
entidad.

Artículo 30.  Extinción.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo para las fundaciones 

públicas de la Comunidad de Castilla y León, la extinción de la Fundación será acordada en 
los términos previstos en la legislación estatal que resulte de aplicación al amparo de lo 
previsto en el artículo 149.1 de la Constitución.

2. Por el Protectorado deberá tramitarse la inscripción del acuerdo de extinción o la 
resolución judicial que, en su caso, se produzca en el Registro de Fundaciones de Castilla y 
León.

3. Las fundaciones públicas de la Comunidad de Castilla y León se extinguirán, además 
de por las causas establecidas en la legislación estatal que resulte de aplicación al amparo 
de lo previsto en el artículo 149.1 de la Constitución, cuando el fin fundacional sea asumido 
por los servicios de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León o por las 
demás entidades del sector público autonómico. En este último supuesto, corresponde al 
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Patronato de la fundación pública acordar su extinción, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

En todos los casos en los que la extinción de la fundación pública deba ser acordada por 
el Patronato se requerirá la previa autorización de la Junta de Castilla y León. En esta 
autorización se designará el órgano administrativo o entidad concreta del sector público 
autonómico donde se integrarán los elementos que forman parte del activo y del pasivo de la 
fundación, así como el que deba realizar las funciones de liquidador.

Artículo 31.  Liquidación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo para las fundaciones 

públicas de la Comunidad de Castilla y León, la extinción de la Fundación, salvo en el 
supuesto de extinción por fusión o por absorción, determinará la apertura del procedimiento 
de liquidación, que deberá realizarse por el Patronato con el control y asesoramiento del 
Protectorado, al que deberá darse cuenta de las actuaciones llevadas a cabo.

2. El órgano de liquidación deberá realizar las siguientes actuaciones: confección del 
inventario y balance de situación de la Fundación a fecha de inicio del procedimiento de 
liquidación; finalización de las operaciones de gestión que estaban iniciadas al acordarse la 
extinción; nuevas operaciones de gestión que deban llevarse a cabo con las limitaciones 
previstas; cobro de créditos pendientes; cancelación de deudas con los acreedores de todo 
tipo y por el orden de prelación establecido, y cualquier otra que sea conveniente o 
necesaria para los interesados en el procedimiento.

3. El Protectorado podrá recabar del órgano de liquidación información periódica del 
proceso e información adicional de la documentación facilitada, debiendo impugnar ante el 
Juez los actos de liquidación que considere contrarios al ordenamiento o a los Estatutos, 
previo requerimiento de subsanación en los casos en que quepa esta posibilidad.

4. El haber que resulte de la liquidación se adjudicará a las Fundaciones o entidades 
privadas no lucrativas que haya designado el fundador o determine el Patronato si el 
fundador le otorgó dicha facultad. A falta de estipulación alguna por parte del fundador o 
cuando las entidades designadas no reúnan los requisitos exigidos, la decisión 
corresponderá al Protectorado, previa petición de informe al Patronato.

Las Fundaciones o entidades no lucrativas mencionadas en el apartado anterior deberán 
tener afectados con carácter permanente sus bienes, derechos y recursos al cumplimiento 
de fines de interés general, incluso para el supuesto de su extinción o disolución.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en la escritura de constitución de la 
Fundación podrá establecerse que los bienes y derechos resultantes de la liquidación de la 
misma sean adjudicados a alguna entidad pública que persiga fines de interés general.

6. Aprobadas las actuaciones de liquidación por el Patronato y efectuada la adjudicación 
del haber resultante de la misma, el Protectorado promoverá las inscripciones que procedan 
en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

7. En las fundaciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, la liquidación tendrá 
lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la 
fundación pública en la Administración General de la Comunidad de Castilla y León o en la 
entidad del sector público autonómico que corresponda, y que le sucederá universalmente 
en todos sus derechos y obligaciones.

La Administración General de la Comunidad o la entidad del sector público autonómico 
quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la 
fundación pública a la fecha de su extinción, incluyendo los activos y pasivos sobrevenidos. 
Esta subrogación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni 
podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

No obstante, de existir en el patrimonio fundacional bienes aportados por otras entidades 
ajenas al sector público autonómico, el órgano o entidad liquidadora determinará su 
devolución a dichas entidades con la consiguiente subrogación en las relaciones jurídicas 
inherentes a los mismos o, de concurrir la expresa voluntad de estas, su inclusión dentro de 
la cesión o integración.
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TÍTULO VII
El Protectorado

Artículo 32.  El Protectorado.
1. El Protectorado es el órgano administrativo de asesoramiento, apoyo técnico y control 

de las Fundaciones.
2. El ejercicio de las funciones y competencias de Protectorado de las Fundaciones que 

realizan sus actividades preferentemente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León corresponde a los órganos de la Administración autonómica que 
determine reglamentariamente la Junta de Castilla y León.

Artículo 33.  Funciones de Protectorado.
1. Para garantizar el recto ejercicio del derecho de Fundación y asegurar la legalidad de 

constitución y funcionamiento de las Fundaciones de competencia de la Comunidad de 
Castilla y León, corresponde al Protectorado el ejercicio de las siguientes funciones:

Informar a los interesados sobre el régimen jurídico, económico y fiscal de las 
Fundaciones, así como de los trámites y procedimientos para su constitución.

Asesorar a las fundaciones sobre las cuestiones jurídicas, contables y fiscales que se 
susciten en la constitución y funcionamiento de las mismas.

Apoyar a las Fundaciones en la realización de las actividades para el cumplimiento de 
sus fines.

Velar por la efectiva realización de actividades dirigidas al cumplimiento de los fines 
fundacionales, procurando respetar la voluntad del fundador siempre que no sea contraria a 
lo dispuesto en la normativa aplicable y persiga fines de interés general.

Comprobar la aplicación de los recursos de la Fundación al cumplimiento de los fines 
fundacionales en los términos previstos en esta Ley.

Verificar que las actuaciones de las Fundaciones y sus órganos de gobierno y 
administración se llevan a cabo de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.

Ejercer provisionalmente las funciones de gobierno y administración de las Fundaciones 
en que no exista Patronato en los términos que dispone la presente Ley, así como en los 
supuestos de intervención temporal acordados por el órgano judicial competente.

Cualquier otra función que establezcan las leyes.

Artículo 34.  Intervención temporal.
El Protectorado promoverá la inscripción en el Registro de Fundaciones de Castilla y 

León de la resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la Fundación.

Artículo 35.  Procedimientos administrativos.
1. El Protectorado adoptará Resolución expresa en todos los procedimientos iniciados a 

instancia de los interesados y la notificará en el plazo de tres meses a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que haya notificado la resolución 
expresa, podrán entenderse estimadas las solicitudes o peticiones.

El citado plazo quedará en suspenso cuando deba requerirse al interesado para la 
subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio 
necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso del plazo concedido por el 
Protectorado. Caso de que así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de la primera 
inscripción de la Fundación, se entenderá denegada la inscripción si transcurre el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguiente a la recepción de la solicitud de inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Castilla y León, sin que por el citado órgano administrativo se 
haya notificado Resolución expresa a los interesados.
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3. Los certificados que deba emitir el Protectorado en el curso de los diferentes 
procedimientos, así como los de acreditación de todo tipo de hechos y circunstancias que 
soliciten los interesados, deberán expedirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
solicitud.

TÍTULO VIII
El Registro de Fundaciones

Artículo 36.  Registro de Fundaciones.
1. Se crea el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Castilla y León en el que se 

inscribirán todas las Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades y cumplan 
sus fines en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León y de este modo lo 
manifiesten expresamente en su escritura de constitución.

2. El ejercicio de las funciones de Registro a que se refiere la presente Ley 
corresponderá al órgano administrativo que determine la Junta de Castilla y León.

3. El Registro de Fundaciones tendrá carácter público.
4. Las inscripciones y anotaciones en el Registro de Fundaciones de Castilla y León que 

sean promovidas por el Protectorado, o sea requisito imprescindible la actuación previa del 
mismo, deberán practicarse en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la 
documentación correspondiente procedente del Protectorado.

5. La organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Castilla y León se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 37.  Obligatoriedad de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Castilla y León es 

obligatoria para todas las Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la 
Comunidad y para aquellas que tengan una delegación abierta en la misma.

Artículo 38.  Certificados de denominación.
1. Cualquier interesado podrá solicitar del Registro de Fundaciones de Castilla y León 

certificaciones acreditativas de la no existencia de ninguna Fundación en dicho Registro con 
la misma denominación, ni con otra similar que pueda prestarse a confusión.

2. Por parte del encargado del Registro de Fundaciones de Castilla y León se practicarán 
anotaciones en el mismo de las certificaciones expedidas, que quedarán sin efecto con el 
transcurso de tres meses desde que fueren practicadas.

3. En el caso de que por existir otra Fundación con la misma denominación o similar, no 
pueda emitirse el certificado negativo de denominación, el encargado del Registro de 
Fundaciones de Castilla y León lo comunicará al interesado, indicando las denominaciones 
afectadas. Se procederá de la misma forma en el caso de que se hayan expedido 
certificados negativos de denominación en los tres meses anteriores que afecten a la 
denominación solicitada, pero en la comunicación al interesado deberá indicarse además la 
fecha en que quedarían sin efecto dichas certificaciones.

Disposición adicional primera.  
Las Fundaciones preexistentes de competencia autonómica constituidas a fe y 

conciencia estarán sujetas a los preceptos de la presente Ley, salvo aquellos cuya aplicación 
suponga, en virtud de lo dispuesto expresamente por el fundador, el cumplimiento de una 
condición resolutoria que implique la extinción de la Fundación.

Disposición adicional segunda.  Pérdida del derecho a participar en convocatorias de 
subvenciones y percepción de ayudas públicas.

Las Fundaciones que incumplan la obligación de presentar los documentos a que se 
refiere el artículo 24 o cualesquiera otros preceptos aplicables de la presente Ley, o los 
presenten fuera de plazo, o no se adecuen a la normativa vigente, serán excluidas de las 
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futuras convocatorias de subvenciones y ayudas públicas de la Junta de Castilla y León, o, 
en su caso, obligadas a devolverlas a la hacienda pública, de acuerdo con las bases 
reguladoras de las convocatorias.

Disposición transitoria única.  
Las Fundaciones que sean competencia de la Comunidad de Castilla y León en cuyos 

estatutos figuren disposiciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley, deberán efectuar 
las modificaciones estatutarias correspondientes en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor. Transcurrido este plazo, quedarán sin efecto tales disposiciones.

La obligación señalada en el párrafo anterior, no alcanzará a las disposiciones que 
resulten de general aplicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1 de la 
Constitución, para las que el plazo de adaptación será el determinado por la normativa 
estatal sobre fundaciones.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas reglamentarias sean 

precisas para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 23

Ley 4/2009, de 28 de mayo, de publicidad institucional de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 100, de 29 de mayo de 2009
«BOE» núm. 140, de 10 de junio de 2009

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2009-9629

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En los últimos años se ha producido una importante evolución de la actividad y 

organización de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, derivada de la 
ampliación de las competencias asumidas, así como de los medios y formas de acción 
disponibles.

El último hito de esta evolución ha sido la aprobación de la reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, que amplía las 
posibilidades de acción de nuestra Comunidad, incrementando su autogobierno y el 
reconocimiento de un conjunto de derechos a los ciudadanos.

La evolución de la Administración y la ampliación de los derechos de los ciudadanos en 
su relación con ésta han hecho que la comunicación entre la Administración y los 
ciudadanos sea cada vez más necesaria, y, a la vez, más compleja, por lo que es preciso 
contar con un marco normativo y con mecanismos propios que contribuyan a que esa 
comunicación sea lo más eficaz, accesible y transparente posible.

Por otro lado, en el ámbito del Estado, en los últimos años, se han producido novedades 
normativas en materia de publicidad institucional, con la aprobación de la Ley 29/2005, de 29 
de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, que recoge contenidos de carácter 
básico y, por tanto, aplicables a todas las Comunidades Autónomas.

Además, el actual Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 70.1.30.ª, 
atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia exclusiva en materia de 
publicidad institucional, sin perjuicio de la legislación del Estado, y reconoce, en su artículo 
12, como derecho de los ciudadanos, el de recibir información suficiente sobre los servicios y 
prestaciones a los que pueden acceder y sobre las condiciones del acceso a los mismos. 
Igualmente, en su artículo 16, establece como principios rectores de las políticas públicas 
garantizar la plena eficacia de objetivos como la proyección exterior de Castilla y León, la 
difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad o el fomento de la presencia 
cultural, económica y social de Castilla y León en el exterior.
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Por tanto, el incremento de la actividad de los sujetos públicos y las novedades 
incorporadas por el Estatuto, así como la puesta en marcha y desarrollo de la estrategia 
Marca Territorio Castilla y León y el despliegue digital de los medios audiovisuales justifican, 
entre otras cuestiones, la oportunidad de acometer en este momento una regulación de la 
publicidad institucional en Castilla y León.

La ley parte de la necesidad de la publicidad institucional y pretende que ésta se 
desarrolle con plena eficacia y transparencia, y al servicio de los intereses generales. Para 
ello, la ley delimita su ámbito de aplicación obligando a todos los sujetos integrantes del 
sector público autonómico y a las entidades locales de la Comunidad de Castilla y León, al 
considerar que el interés público que debe perseguir la publicidad institucional aconseja que 
su régimen jurídico se aplique a todas las administraciones e instituciones públicas. Además, 
define el concepto de publicidad institucional para lograr una actuación uniforme en esta 
materia y establece los principios y la finalidad que han de presidirla.

La ley tiene en cuenta los retos del siglo XXI, previendo la utilización de medios 
electrónicos para la difusión de la publicidad institucional y exigiendo que se opte por 
soportes que contribuyan a la protección del medio ambiente. Además, para avanzar en el 
logro de la plena igualdad efectiva entre todos los ciudadanos, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49 de la Constitución y en artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía, 
establece los mecanismos necesarios para garantizar la accesibilidad de todos los 
mensajes, medios y soportes a las personas con algún tipo de discapacidad.

Para asegurar el cumplimiento de lo previsto en la ley y el respeto a los principios 
establecidos en ella, se prevé la regulación de un procedimiento por el que cualquier 
persona afectada en sus derechos o intereses podrá solicitar el cese o modificación de 
cualquier acción contraria a las limitaciones previstas en esta norma. Además, se crea la 
Comisión Autonómica de Publicidad Institucional, como órgano encargado del análisis y 
seguimiento de la acción de publicidad institucional de los sujetos sometidos a esta norma.

Por último, y de acuerdo con el principio de transparencia, se prevé la remisión a las 
Cortes de Castilla y León de un informe anual sobre la publicidad institucional de los sujetos 
sometidos a esta ley, para que aquellas puedan ejercer su esencial función de control.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular la publicidad institucional desarrollada por los 

siguientes sujetos:
a) La Administración General de la Comunidad.
b) Los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes de la 

Administración Institucional de la Comunidad.
c) Las empresas y fundaciones públicas de la Comunidad.
d) Las universidades públicas.
e) Las Cortes de Castilla y León.
f) El Consejo Económico y Social.
g) El Procurador del Común.
h) El Consejo Consultivo.
i) El Consejo de Cuentas.
j) Los órganos con dotación diferenciada en los presupuestos generales de la 

Comunidad no comprendidos en los apartados anteriores.
k) Las entidades locales de la Comunidad de Castilla y León, así como las instituciones o 

entidades públicas dependientes de ellas y cualesquiera otras personas jurídicas en las que 
participen mayoritariamente.

l) Los consorcios dotados de personalidad jurídica, a los que se refieren los artículos 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

m) El resto de entes o instituciones públicas dependientes de la Comunidad y 
cualesquiera otras personas jurídicas en las que participen mayoritariamente.

2. Queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la publicidad que los sujetos 
previstos en el apartado anterior realicen de las disposiciones normativas y actos que deban 
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publicarse en cumplimiento de la normativa vigente, así como la que lleven a cabo en el 
ejercicio de una actividad comercial, industrial o mercantil.

Artículo 2.  Definición.
Se considera publicidad institucional, a los efectos de lo previsto en esta ley, aquella 

forma de comunicación pública realizada por uno o varios de los sujetos previstos en el 
artículo anterior a través de cualquier medio y utilizando soportes pagados o cedidos, con la 
finalidad de transmitir a los ciudadanos mensajes de interés público relacionados con sus 
objetivos y actividades.

Artículo 3.  Principios y valores.
1. La publicidad institucional respetará los principios y valores recogidos en la 

Constitución y en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León.
2. Las actuaciones de publicidad institucional tendrán en cuenta la diversidad social y 

cultural de la Comunidad de Castilla y León, y deberán respetar, en concreto, los siguientes 
principios:

a) Objetividad, veracidad, libre concurrencia y transparencia.
b) Protección del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
c) Protección a la infancia y respeto y protección a las personas mayores.
d) Igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.
e) Respeto a la diversidad de razas, etnias y religiones.
f) Igualdad entre mujeres y hombres.
g) Protección del medio ambiente.
h) Eficacia y eficiencia.
3. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley promoverán la 

participación de la iniciativa privada en el desarrollo de acciones de publicidad institucional 
en aquellos supuestos en que, por su finalidad, se considere adecuado.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León adoptará las medidas 
necesarias para potenciar la implantación de las nuevas tecnologías de la comunicación, con 
objeto de que los contenidos de la publicidad institucional puedan llegar a los ciudadanos de 
una forma eficaz y accesible.

Artículo 4.  Finalidad.
1. La publicidad institucional tendrá como finalidad principal difundir entre los ciudadanos 

mensajes de interés público relacionados con los objetivos y actividades del sujeto que lleve 
a cabo la acción publicitaria.

2. En concreto, la publicidad institucional promoverá el reconocimiento de las 
instituciones de la Comunidad; la difusión de la lengua castellana, del patrimonio histórico, 
artístico y natural, de los productos agroalimentarios, así como del resto de señas de 
identidad de Castilla y León; y la proyección exterior de los productos y servicios de la 
Comunidad.

Asimismo, fomentará el conocimiento y utilización de los servicios públicos y la práctica 
de hábitos sociales saludables; y difundirá aquellos comportamientos que contribuyan a 
lograr la seguridad en el ámbito familiar, social, y laboral.

3. Además, la publicidad institucional contribuirá a promover la integración social, la 
tolerancia, el respeto, el civismo democrático, y la cultura de la paz y del diálogo en el ámbito 
social, económico y laboral.

Artículo 5.  Soportes y formas de difusión.
1. La publicidad institucional podrá realizarse a través de cualquier medio escrito, 

auditivo o visual y en cualquier tipo de soporte estático o dinámico. Para llevar a cabo la 
publicidad institucional se podrá utilizar, además, cualquier medio o técnica electrónica.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, para el desarrollo de la publicidad 
institucional se escogerán los medios más adecuados al mensaje que se pretende transmitir 
y a los destinatarios a los que va dirigido. Asimismo, se utilizarán los soportes que 
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contribuyan de forma más eficaz a la protección del medio ambiente y al desarrollo 
sostenible.

2. La publicidad institucional se realizará en lengua castellana, si bien podrá emplearse 
el resto del patrimonio lingüístico de la Comunidad, conforme a lo previsto en el Estatuto de 
Autonomía. Asimismo, podrá utilizarse el portugués cuando la publicidad institucional esté 
relacionada con la cooperación transfronteriza con regiones de Portugal.

Además, podrán utilizarse otras lenguas cuando fuera necesario por los destinatarios o 
el ámbito de difusión de la acción de publicidad institucional de que se trate.

Artículo 6.  Accesibilidad.
1. Las actuaciones de publicidad institucional deberán efectuarse de forma accesible 

para las personas con algún tipo de discapacidad.
2. La elección de los medios y soportes a través de los que se desarrollen las acciones 

de publicidad institucional se realizará con el objetivo de lograr el nivel más alto posible de 
accesibilidad mediante los procedimientos existentes.

Artículo 7.  Identidad corporativa.
La publicidad institucional se adaptará a la normativa en materia de identidad corporativa 

o imagen institucional del sujeto o sujetos que promuevan la acción de publicidad.

Artículo 8.  Limitaciones.
1. Las actuaciones de publicidad institucional que se lleven a cabo en la Comunidad de 

Castilla y León están sometidas a las prohibiciones previstas en la legislación básica estatal 
en la materia.

2. No podrán llevarse a cabo actuaciones de publicidad institucional que tengan como 
finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos alcanzados por los sujetos previstos 
en el artículo 1.

3. La publicidad institucional no podrá incluir contenidos y mensajes contrarios a los 
principios, valores y símbolos de la Comunidad de Castilla y León que se recogen en su 
Estatuto de Autonomía.

4. La publicidad institucional no podrá incluir contenidos y mensajes que sean sexistas o 
discriminatorios por razón de género, edad, raza, religión, opinión, orientación sexual o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Las actuaciones de publicidad institucional no podrán llevarse a cabo durante el 
periodo de tiempo comprendido entre el día de la convocatoria de elecciones a las Cortes de 
Castilla y León o de consultas populares previstas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, y el día de la votación.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, y de acuerdo con lo previsto en la 
normativa electoral vigente, se podrán llevar a cabo las actuaciones que, conforme a los 
principios de objetividad y transparencia en el proceso electoral e igualdad entre los actores 
electorales, tengan por objeto facilitar a los ciudadanos las informaciones que prevé dicha 
normativa, así como las que resulten imprescindibles para la salvaguarda del interés público 
y el correcto desenvolvimiento de los servicios públicos.

Artículo 9.  Garantías.
1. Cualquier persona física o jurídica, afectada en sus derechos o intereses legítimos, o 

entidad que tenga por finalidad velar por el respeto de los valores y principios que han de 
informar las actuaciones de publicidad institucional, podrá solicitar ante la Comisión de 
Secretarios Generales el cese inmediato o la rectificación de una actuación de publicidad 
institucional que considere que vulnera las limitaciones previstas en el artículo anterior.

2. Las solicitudes de cese o modificación de una actividad de publicidad institucional se 
tramitarán a través del procedimiento que se determine reglamentariamente.
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Artículo 10.  Contratación.
1. Los contratos que tengan por objeto acciones de publicidad institucional se efectuarán 

con sometimiento a lo previsto en esta ley y a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de contratos del sector público.

2. Reglamentariamente, podrán establecerse los criterios que han de incluirse en los 
pliegos para la adjudicación de contratos que tengan por objeto acciones de publicidad 
institucional, en los que, en cualquier caso, se tendrá en cuenta la utilización de 
procedimientos de acondicionamiento para permitir la accesibilidad con arreglo a las normas 
técnicas aplicables, así como los datos o índices comparativos, precisos y fiables, sobre la 
difusión y audiencia de los medios en los que se vayan a llevar a cabo dichas acciones.

Artículo 11.  Órgano de planificación y seguimiento.
1. La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de estudio, 

análisis, planificación y seguimiento de las actividades de publicidad institucional de la 
Administración de la Comunidad y sus entes adscritos.

2. La Comisión de Secretarios Generales, a propuesta de la consejería competente en 
materia de publicidad institucional, ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por la adecuación a la presente ley de las actuaciones de publicidad institucional 
de la Administración de la Comunidad y sus entes adscritos.

b) Elaborar la planificación anual prevista en esta ley.
c) Resolver las solicitudes de cese y rectificación de las actividades de publicidad 

institucional de la Administración de la Comunidad y de sus entes adscritos, así como 
cualquier otra cuestión que se plantee en relación con dichas actividades.

d) Realizar las sugerencias, estudios e informes que se consideren oportunas en materia 
de publicidad institucional.

e) Velar por la adecuación de las acciones de publicidad institucional de la 
Administración de la Comunidad y de sus entes adscritos a la Marca Territorio Castilla y 
León.

f) Cualquier otra función que se le atribuya en materia de publicidad institucional o en 
relación con la Marca Territorio Castilla y León.

3. La Comisión de Secretarios Generales podrá recabar de los diferentes departamentos 
de la Administración y de sus entes adscritos los datos e informaciones necesarios para el 
ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior.»

Artículo 12.  Planificación.
La Comisión de Secretarios Generales, con carácter anual, elaborará una planificación 

en la que se recogerán las previsiones de actuación en materia de publicidad institucional de 
la Administración de la Comunidad y sus entes adscritos correspondientes a cada año.

 

Artículo 13.  Conocimiento de las Cortes de Castilla y León.
(Derogada).

Disposición adicional primera.  Marca Territorio Castilla y León.
1. Una vez definida la Marca Territorio Castilla y León, las acciones para su difusión y 

publicidad se ajustarán a lo previsto en esta ley.
2. Las acciones de publicidad institucional deberán reflejar la Marca Territorio Castilla y 

León a partir del momento en que esté definida y en los supuestos y la forma que se 
determinen en sus normas de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Evaluación y Seguimiento de la Televisión 
Digital Terrestre.

1. Se crea, como órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en materia de 
comunicación, la Comisión de Evaluación y Seguimiento de la Televisión Digital Terrestre de 
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ámbito autonómico en la Comunidad de Castilla y León. Dicha Comisión determinará las 
necesidades de interés público que deben ser atendidas por este servicio, así como las 
condiciones para su financiación.

2. La financiación de las actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos de 
interés público se llevará a cabo a través de los instrumentos legalmente previstos y, en 
especial, a través de contratos-programa. Dicha financiación determinará que los mismos no 
constituyan alteración del contenido prestacional propio de la gestión del servicio público.

3. La Comisión estará compuesta por un representante de cada uno de los grupos 
políticos con representación parlamentaria y por los titulares de los centros directivos a los 
que correspondan las funciones en materia de comunicación y de telecomunicaciones de la 
Junta de Castilla y León, bajo la presidencia del Consejero que ostente las competencias en 
materia de comunicación. Actuará como secretario un funcionario de esta Consejería 
nombrado por el presidente, con voz pero sin voto. Reglamentariamente se determinarán la 
organización y funcionamiento de la Comisión, a cuyas sesiones podrá asistir, con voz pero 
sin voto, un representante por cada una de las entidades concesionarias del servicio público.

Disposición final primera.  Consejo Audiovisual de Castilla y León.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León dictará las normas reglamentarias que sean precisas para el 

desarrollo de esta ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 24

Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

y de Gestión Pública

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 55, de 22 de marzo de 2010
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 2010
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2010-6562

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 12 del nuevo Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley 

Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, reconoce el «derecho a una buena Administración», 
disponiendo que la ley garantice los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración autonómica. Este precepto, cuya raíz se encuentra en la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, impone un replanteamiento del estatuto jurídico de las 
personas cuando se relacionan con los servicios administrativos, convirtiendo lo que hoy son 
disposiciones organizativas en derechos subjetivos.

Otras previsiones del Estatuto, tras la reforma, suponen un trascendental avance en este 
sentido. Así, debe citarse también el artículo 11, sobre el derecho de participación de los 
ciudadanos de Castilla y León en los asuntos públicos. La garantía de varios de los derechos 
incluidos en los mencionados artículos es la principal razón de ser de esta ley.

Cumpliendo, pues, con las previsiones del Estatuto y en ejercicio de las competencias 
reconocidas, entre otros, por el artículo 32 de dicha norma institucional básica, se asume el 
compromiso de dictar una regulación con rango de ley sobre derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con la Administración autonómica, la responsabilidad administrativa y el 
derecho de petición. Y se considera preferible hacerlo en un solo texto por un principio de 
simplificación normativa y de reducción del número de leyes y reglamentos, siguiendo la 
opción codificadora tradicional, hoy recreada como «mejora regulatoria».

Por la misma razón, se presenta una estructura simple y reducida de la ley, con cuatro 
títulos y sesenta y cinco artículos, más la parte final, con cuatro disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria, una derogatoria y dos finales. Esta disposición pretende ser 
accesible y comprensible para los ciudadanos, y por eso en su elaboración se ha huido, en 
la medida de lo posible, de las técnicas rebuscadas y de la complejidad. Y ello también de 
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acuerdo con lo expuesto en los documentos europeos sobre inteligibilidad del sistema 
normativo, uno de los principales desafíos del Estado de Derecho.

Este texto legal manifiesta una vocación verdaderamente modernizadora, desde un 
concepto de modernización asociado a la mejora de los derechos y del servicio eficiente a 
las personas. Comprensión eminentemente humanística que se traduce en propuestas 
reales de mejora de algunas instituciones administrativas clásicas, con respeto de la 
legislación básica, pero también interpretándola en un sentido que puede permitir superar los 
resultados de la mera transcripción de las normas estatales en cuestiones como la 
responsabilidad de autoridades y funcionarios, el derecho de petición o el derecho de los 
ciudadanos a que sus solicitudes sean resueltas en tiempo y forma. Se proponen, por ello, 
reformas innovadoras, en la línea de lo que deben ser las relaciones ciudadanos-
Administración en la Europa del Siglo XXI.

Es preciso señalar también las conexiones entre la modernización administrativa y el 
cumplimiento de las exigencias de la Directiva de Servicios, Directiva 2006/123, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior; norma europea que contiene la «hoja de ruta» de las reformas 
estructurales, demostrando las estrechas conexiones entre competitividad económica y 
derecho a una buena Administración.

La finalidad de esta ley, por tanto, es garantizar que la actuación de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León se oriente a la adecuada atención a los ciudadanos y a la 
prestación de unos servicios públicos de calidad que satisfagan sus necesidades y 
expectativas, en el marco del interés público.

II
En el Título Preliminar se definen el objeto, la finalidad y el ámbito de aplicación de la ley, 

así como los principios generales que deben inspirar las relaciones entre ciudadanos y 
Administración. El objeto de la ley, aparte del desarrollo de la previsión estatutaria del 
derecho a una buena Administración, incluye la gestión pública y las medidas de 
modernización de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, como es el caso de 
la Administración electrónica, y el sistema de evaluación de las políticas públicas y de la 
calidad de los servicios.

Desde un punto de vista subjetivo, la ley se aplicará a la Administración autonómica, 
entendiendo esta como la suma de órganos, organismos y entes dependientes que actúan 
bajo la dirección de la Junta de Castilla y León. En este sentido, se ha considerado la Ley 
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León, en 
la que se establecen los principios de organización y funcionamiento de la Administración 
autonómica que determinan su relación con los ciudadanos, por lo que se ha seguido el 
mismo concepto de Administración de la Comunidad que se define en dicha ley. También se 
formula un concepto amplio de ciudadanos, que tiende a comprender a todas las personas, 
físicas o jurídicas, y entidades que entren en relación con la Administración de la 
Comunidad.

Se pretende con esta formulación expansiva del ámbito de aplicación subjetivo, en sus 
proyecciones sobre la Administración y en la ampliación de la esfera de los ciudadanos 
beneficiarios de los derechos reconocidos, evitar interpretaciones restrictivas de su vigencia 
con pretextos como la condición de extranjero o la residencia fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma. La modernización administrativa pasa por que cualquier persona, 
natural o jurídica, o entidad sin personalidad que se relacione con la Administración 
autonómica, desde cualquier lugar (superada la necesaria presencia física gracias a los 
medios electrónicos) pueda ejercitar los derechos que se le reconocen, contribuyendo al 
tiempo a la mejora de la calidad de los servicios prestados por la Administración.

Se dedican cinco artículos a los principios generales, de actuación y rectores. En primer 
lugar, para precisar la interpretación de la ley, favoreciendo los derechos de los ciudadanos, 
destacando particularmente las previsiones sobre la buena fe, la equidad y la confianza 
legítima; referencias que pueden servir para flexibilizar los rigores excesivos de una 
interpretación puramente positivista de las relaciones entre los ciudadanos y la 
Administración y el Derecho administrativo. Y, después, para enunciar la lista de los 
principios que deben inspirar la actuación de la Administración autonómica, incorporando 
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principios-directrices clásicos junto a otros de la línea más avanzada del Derecho 
administrativo: sostenibilidad, orientación social y desarrollo económico.

III
En el Título I se regulan los derechos y garantías de los ciudadanos en sus relaciones 

con la Administración. El contenido y, fundamentalmente, la sistemática empleada tratan de 
responder al objetivo de la norma: proporcionar al ciudadano un cuerpo jurídico en el que 
tenga sistematizado todo su haz de derechos en sus relaciones con la Administración 
autonómica. Desde este punto de vista, pensando en el ciudadano, se busca la simplicidad y 
la claridad a la hora de identificar los derechos de aplicación en cada caso. En otras 
palabras, la norma, pese a su carácter e impacto en la organización administrativa, se dirige 
y ha de ser comprendida por el ciudadano. Por lo tanto, se intenta abandonar la tradicional 
técnica normativa de orientar las previsiones a la Administración y su personal, de ahí la 
sistemática empleada en la ordenación de derechos.

En este título se desarrollan los componentes de la buena Administración reflejados en el 
artículo 12 del Estatuto de Autonomía: el derecho a recibir información; el derecho a un 
procedimiento imparcial y tramitado en un plazo razonable; el derecho a acceder a los 
documentos administrativos, al que se añade la reutilización de la información contenida en 
esos documentos, en consonancia con lo que establece la normativa básica contenida en la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2003/98/CE, de 17 de noviembre de 2003, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a la reutilización de la información del sector público y, por último, el 
derecho a formular quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos.

No se regulan aquí ni el derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos ni el derecho a la protección de datos personales, también incluidos en el 
artículo 12 del Estatuto, por ser objeto de regulación específica. Sí se añaden, sin embargo, 
el derecho de acceso a la Administración y algunos derechos de participación, incluyendo el 
de petición, previstos en el artículo 11 de nuestra norma institucional básica. Y se incorpora 
asimismo el derecho a exigir responsabilidades por el incumplimiento de los derechos, pues 
sin obligaciones, cuyo incumplimiento por las autoridades y empleados públicos pueda ser 
sancionado, los derechos reconocidos devendrían en meras directrices organizativas.

En este título se pone el énfasis en los distintos derechos a lo largo de la tramitación de 
los procedimientos administrativos, reforzando el derecho a recibir una resolución expresa 
motivada. Se incorporan previsiones que permiten afianzar más, en el plano de los derechos, 
el cumplimiento de los plazos por la Administración y la reducción, en la medida de lo 
posible, del silencio administrativo.

Se desarrolla y mejora el contenido de la legislación básica en varios aspectos: 
imponiendo la obligación a la Administración de que se anticipe a las necesidades de los 
ciudadanos, siendo proactiva, e impulse de oficio trámites en los procedimientos en los que 
puedan reconocerse derechos y prestaciones que les corresponden legalmente; en lo 
relativo al derecho a no presentar documentos ya obrantes en poder de la Administración 
autonómica; en cuanto al derecho a identificar a los responsables de la tramitación de los 
procedimientos administrativos; en cuanto al derecho a la información administrativa y el 
acceso a documentos; el derecho de participación o el derecho a presentar quejas y 
sugerencias a la Administración autonómica. En todos estos casos, se contemplan 
obligaciones correlativas para garantizar la efectiva realización de estos derechos, 
previsiones hasta hoy no desarrolladas tras la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

También presenta innovaciones la regulación del derecho a exigir responsabilidad de la 
Administración autonómica; novedades relevantes que no son incompatibles con el respeto 
de la legislación básica. Así, se establece la posibilidad de que los particulares indemnizados 
insten la acción de regreso frente a las autoridades o empleados responsables del daño 
cuando concurra dolo, culpa o negligencia grave. Sin contemplar la responsabilidad directa, 
en posible contradicción con la legislación básica, se refuerza la opción de la acción de 
regreso al ofrecer la iniciativa al respecto al ciudadano.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 24  Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad 

– 313 –



Al regular el ejercicio del derecho de petición con relación a la Administración 
autonómica se pretende, respetando el contenido y el desarrollo de este derecho 
constitucional, indicar a los ciudadanos la existencia de un cauce de relación con la 
Administración constitucionalmente protegido, con la prohibición de que pueda derivarse 
perjuicio alguno para el peticionario (salvo que se cometa delito o falta).

La regulación constitucional del derecho de petición hace de este un derecho de amplio 
espectro material (cualquier asunto de interés general, colectivo o particular), aunque 
subsidiario respecto de la existencia de otros mecanismos administrativos y procesales de 
tutela, pues «no son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias para 
cuya satisfacción el ordenamiento jurídico establezca un procedimiento específico distinto al 
regulado en la presente ley» (artículo 3 Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre). Por ello, 
el contenido del derecho de petición se limita a lo estrictamente discrecional o graciable, es 
decir, a todo lo que no deba ser objeto de un procedimiento especialmente regulado.

Por otra parte, las peticiones colectivas, también amparadas por el contenido 
constitucional del artículo 29 de nuestra Carta Magna, son un cauce que, al margen de la 
legitimación procedimental, permite a los grupos expresar sus necesidades, opiniones y 
razones y, por tanto, constituye una manifestación más del principio de participación 
administrativa. En consecuencia, el ejercicio del derecho de petición, sea individual o 
colectiva, permite presentar encuestas, estudios e informaciones relevantes para el interés 
público y relativas a un sector de la específica competencia del órgano de la Administración 
autonómica al que se dirige la petición; sugerir, sin el carácter de alegaciones que hayan de 
incorporarse a un determinado procedimiento, la solución a un conflicto que deba ser objeto 
de actividad administrativa; solicitar la adopción de nuevas normas o la modificación de las 
existentes, cuando tal actividad no sea jurídicamente exigible.

Se cierra este Título I con un capítulo referido al Procurador del Común, tanto por su 
especial posición estatutaria de garantía institucional de los derechos reconocidos en el 
propio Estatuto, como por la estrecha relación de este tipo de instituciones con el «derecho a 
una buena Administración». Por ello, se recoge la posibilidad de que los ciudadanos acudan 
al Procurador del Común a plantear supuestos de mala administración y, como «garantía de 
la garantía de la buena Administración», la obligación de todos los órganos administrativos y 
empleados públicos de colaborar con esta Institución contestando adecuadamente a sus 
peticiones de información y a sus resoluciones, en los términos previstos en la Ley 2/1994, 
de 9 de marzo, del Procurador del Común, modificada por la Ley 11/2001, de 22 de 
noviembre.

IV
El Título II está dedicado a la gestión pública y a las medidas de modernización y mejora 

de la Administración de la Comunidad Autónoma. Varias medidas incorporadas en esta parte 
de la ley están conectadas con las exigencias más recientes del Derecho europeo. Así, 
dentro del capítulo II, relativo a la racionalización administrativa, recoge medidas como la 
reducción de cargas administrativas o la simplificación procedimental, que constituyen 
presupuestos de la competitividad económica; o la evaluación del impacto normativo, 
herramienta decisiva de mejora regulatoria, ensayada con éxito en los países más 
desarrollados.

Conviene también tener muy presente la convicción de que la modernización de la 
Administración y la simplificación de los procedimientos administrativos dependen, en gran 
medida, de la progresiva implantación de la Administración electrónica. De ahí que se 
dedique el capítulo III a la Administración electrónica, elevando el rango de disposiciones 
actualmente vigentes de la Junta de Castilla y León, adaptándolas a las previsiones de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, e introduciendo algunas novedades que demuestran, en la línea del Plan de 
implantación de la Administración electrónica en Castilla y León, aprobado por Acuerdo 
29/2009, de 12 de marzo, de la Junta de Castilla y León, la apuesta tecnológica al servicio 
del ciudadano de la Administración autonómica.

En el afán simplificador, se intenta no reiterar innecesariamente las previsiones básicas 
de la Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, respetando, por 
supuesto, sus contenidos. Se trata, en definitiva, de ocupar el espacio de desarrollo previsto 
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para el legislador autonómico en dicha ley, así como en las competencias estatutarias. Para 
ello es preciso tener presente la disposición final primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
en tanto expone los artículos que tienen carácter básico.

V
El Título III, sobre evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios, 

completa el articulado de la ley con un enfoque hoy comúnmente aceptado: la realización 
efectiva de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración 
depende, en buena medida, de la introducción de una cultura de modernización y mejora de 
la calidad de los servicios. De ahí la necesidad de articular un marco jurídico que recoja un 
sistema de evaluación, sin el que no es posible ni incentivar ni medir de forma precisa los 
avances y las reorientaciones de la organización y de la actuación administrativas en un 
sentido verdaderamente servicial.

En ese sistema de evaluación se integran medidas de diversa índole. Por un lado, la 
evaluación de las políticas y, por otro, la evaluación de la calidad de los servicios públicos 
que presta la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en sus distintas 
modalidades de autoevaluación, incluidas las conocidas como cartas de servicios, o de 
evaluación externa.

En fin, la principal pretensión de la ley puede resumirse en la idea de poner a la altura de 
las circunstancias el estatuto jurídico de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, cumpliendo con las exigencias del 
Estatuto de Autonomía, del Derecho europeo y de una sociedad libre y democrática en la 
que las personas demandan respuestas administrativas acordes con los principios del 
Estado de Derecho.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto fundamental regular y desarrollar el derecho a una 

buena Administración reconocido en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, en el marco del propio Estatuto de Autonomía y de la legislación básica del Estado.

2. En particular, esta ley regula:
a) Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración autonómica y 

el establecimiento de garantías para su efectividad.
b) La gestión pública y las medidas de modernización y mejora de la Administración de la 

Comunidad.
c) La evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos de la 

Administración autonómica.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad que persigue esta ley es garantizar que la actuación de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León se oriente a la adecuada atención a los ciudadanos, a la 
efectividad de sus derechos y a la prestación de unos servicios públicos de calidad, que 
satisfagan sus necesidades y expectativas, en el marco del interés público.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León.
A sus efectos, se entiende por Administración de la Comunidad de Castilla y León:
a) La Administración General de la Comunidad.
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b) Los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes de la 
Administración Institucional de la Comunidad, estos últimos en cuanto ejerzan potestades 
públicas.

2. Asimismo quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley los 
ciudadanos, entendiendo por tales, a sus efectos, las personas naturales, personas jurídicas 
y entidades sin personalidad, que se relacionen o sean susceptibles de relacionarse con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. En todo caso, habrá de respetarse lo dispuesto en la legislación estatal aplicable en 
aquellas materias sobre las que al Estado le corresponde establecer la regulación básica.

Artículo 4.  Principios generales.
Sin perjuicio de los principios generales de aplicación e interpretación de las normas, la 

aplicación de esta ley se regirá por los principios de interpretación más favorable a los 
ciudadanos, equidad, buena fe y confianza legítima.

Artículo 5.  Principios de actuación de la Administración autonómica.
A los efectos de esta ley, la Administración de la Comunidad ajustará su actuación a los 

siguientes principios, sin perjuicio de aquellos otros que sean de aplicación en virtud de las 
disposiciones reguladoras de la actividad administrativa:

a) Principio de orientación al ciudadano. La actuación de la Administración y los servicios 
públicos que presta han de estar dirigidos a la satisfacción de las necesidades reales de los 
ciudadanos.

b) Principio de transparencia. La Administración ha de facilitar la información necesaria a 
los ciudadanos, tanto colectiva como individualmente, sobre su organización y la forma de 
prestar los servicios públicos.

c) Principio de eficiencia. La actuación de la Administración y la prestación de los 
servicios públicos han de realizarse mediante una óptima utilización de medios que posibilite 
la consecución directa de los fines públicos perseguidos.

d) Principio de economía. La consecución de los objetivos pretendidos por la 
Administración ha de lograrse con el coste económico más racional para la Hacienda 
Pública.

e) Principio de simplicidad. La Administración de la Comunidad ha de utilizar técnicas y 
métodos que permitan la simplificación de trámites, la eliminación de procedimientos 
innecesarios y la disminución de los tiempos de espera.

f) Principio de comprensión. Las normas y procedimientos administrativos han de ser 
claros y comprensibles para los ciudadanos. Además, los medios públicos de información de 
los servicios han de usar un lenguaje accesible.

g) Principio de modernización e innovación. La Administración de la Comunidad ha de 
utilizar nuevas tecnologías y métodos de organización eficaces y participativos, y ha de 
regirse por criterios de actualización y reforma de su estructura administrativa, de las 
modalidades de prestación de los servicios públicos y de las infraestructuras, instalaciones y 
edificios en los que presta los servicios.

h) Principio de mejora continua. La Administración autonómica ha de poner en práctica 
métodos que permitan sistemáticamente detectar sus deficiencias, corregirlas y prestar sus 
servicios a los ciudadanos de forma cada vez más eficiente, eficaz, económica, participativa 
y con mayor celeridad.

i) Principio de anticipación o proactividad. La forma de diseñar políticas y de gestionar y 
prestar servicios públicos ha de anticiparse a los problemas y demandas de los ciudadanos.

j) Principio de prevención. La Administración autonómica llevará a cabo una prevención 
de las situaciones de riesgo que pudieran materializarse en daños y perjuicios para los 
ciudadanos como consecuencia de la gestión administrativa, especialmente en aquellos 
sectores en los que el riesgo pueda ser mayor.

k) Principio de celeridad. La consecución de los objetivos pretendidos ha de lograrse en 
el menor tiempo posible.

l) Principio de responsabilidad. La Administración de la Comunidad, en su forma de 
gestionar, ha de asumir de forma expresa sus obligaciones ante los ciudadanos.
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m) Principio de participación ciudadana. En la elaboración y gestión de políticas públicas 
y en la prestación de servicios, la Administración de la Comunidad de Castilla y León ha de 
aplicar sistemas y métodos que permitan a los ciudadanos, tanto individual como 
colectivamente, intervenir y formular sugerencias, observaciones o alegaciones, o presentar 
reclamaciones y quejas por el deficiente funcionamiento de los servicios públicos.

n) Principio de equilibrio territorial. En la asignación de recursos y en la gestión de las 
diferentes políticas públicas, la Administración autonómica atenderá a la realidad territorial, 
fundamentalmente rural, de la Comunidad, para conseguir la equiparación de los ciudadanos 
en el disfrute sus derechos.

ñ) Principio de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. En su organización y en 
su actuación, la Administración de la Comunidad ha de tener presente la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de los ciudadanos.

o) Principios de colaboración, cooperación y coordinación con otras Administraciones 
Públicas. La Administración autonómica, como responsable de una política o de la 
prestación de un servicio público, ha de aplicar los mecanismos e instrumentos que le 
permitan relacionarse con otras competentes para la consecución de objetivos e intereses 
públicos comunes y la mejor satisfacción de las demandas de los ciudadanos, en la forma 
más eficaz.

Artículo 6.  Administración autonómica y sostenibilidad.
1. La Administración autonómica promoverá el desarrollo sostenible como principio rector 

de las políticas públicas y de sus actuaciones.
2. A tal efecto, conciliará la protección y mejora del medio ambiente con el desarrollo 

económico y el progreso social.

Artículo 7.  Orientación social de la Administración.
1. La orientación social se integra como principio rector de las políticas públicas y de las 

actuaciones de la Administración autonómica, incorporando las preocupaciones sociales a 
sus relaciones con los ciudadanos y con la sociedad.

2. Se fomentará en particular la inversión socialmente responsable y la transparencia de 
las actividades en este ámbito.

Artículo 8.  Administración autonómica y desarrollo económico.
1. La Administración autonómica contribuirá al estímulo y mantenimiento del desarrollo 

económico, constituyendo este un principio rector de las políticas públicas y de sus 
actuaciones.

2. La actuación administrativa procurará facilitar la actividad empresarial mediante la 
reducción de trámites y la eliminación de intervenciones innecesarias.

TÍTULO I
Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León y garantías para su efectividad

CAPÍTULO I
Derecho de acceso a la Administración

Artículo 9.  Acceso a los servicios públicos.
1. Los ciudadanos tienen derecho a elegir el medio o canal de acceso a los servicios 

prestados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. La Administración de la Comunidad garantizará el acceso de todos los ciudadanos a 
los servicios en condiciones de igualdad y, en particular, el acceso por medios electrónicos, 
habilitando los sistemas y mecanismos oportunos para ello.
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3. Los ciudadanos podrán acceder sin barreras físicas o arquitectónicas a cualquier 
edificio de la Administración de la Comunidad, en los términos previstos en la legislación 
específica y sin más limitaciones que las impuestas por la propia ordenación de ese libre 
acceso.

4. La Administración de la Comunidad pondrá a disposición de los ciudadanos los 
modelos y formularios precisos para el acceso a los servicios, el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de obligaciones. Los modelos específicos de solicitudes que se incorporen en 
la sede electrónica, asociados a procedimientos administrativos concretos, serán de uso 
obligatorio por los interesados.

Artículo 10.  Atención al ciudadano.
1. En los términos previstos en la legislación básica estatal, los ciudadanos tienen 

derecho a ser atendidos de forma respetuosa, confidencial y adaptada a sus circunstancias 
físicas, psíquicas, sensoriales, sociales y culturales, garantizándose la igualdad en la 
atención, sin discriminaciones.

2. Los ciudadanos tienen derecho a que la comparecencia ante un órgano o unidad de la 
Administración de la Comunidad les resulte lo menos gravosa posible y que solo sea exigida 
cuando sea estrictamente indispensable.

Artículo 11.  Sistema de ventanilla única.
1. Los ciudadanos podrán dirigirse a ventanillas únicas para acceder a informaciones, 

trámites y servicios públicos determinados por acuerdos de la Administración autonómica 
con otras Administraciones públicas.

2. La Administración autonómica garantizará que se sustancien en una única ventanilla 
los trámites que sean preceptivos para el inicio de una actividad empresarial.

CAPÍTULO II
Derecho a la información

Artículo 12.  Derecho a recibir información de la Administración.
En los términos previstos en la legislación básica estatal, los ciudadanos tienen derecho 

a recibir información sobre cualquier asunto relacionado con sus derechos, obligaciones e 
intereses legítimos, con la utilización de los servicios públicos, así como sobre la 
organización y competencias de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 13.  Sistema de Información al Ciudadano.
1. La información se canalizará a través de un sistema de carácter único, multicanal, 

horizontal e interoperable, con el fin de garantizar la máxima efectividad al derecho de los 
ciudadanos a recibir información reconocido en el artículo anterior.

2. El sistema de información contendrá, bajo una imagen corporativa homogénea, toda la 
información de interés para los ciudadanos en sus relaciones con la Administración 
autonómica, presentándola de forma integrada, sistematizada, actualizada, inteligible y 
accesible.

Artículo 14.  Catálogo de servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
(Derogado).
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CAPÍTULO III
Derechos procedimentales

Artículo 15.  Proactividad de la Administración.
1. La Administración de la Comunidad, anticipándose a las necesidades de los 

ciudadanos, cuando sea posible, les facilitará la iniciación de procedimientos tendentes al 
reconocimiento de derechos y prestaciones reconocidos legalmente.

2. Cuando la naturaleza de los procedimientos lo permita, la actuación de oficio sustituirá 
a la actuación a instancia de parte, a fin de no mantener cargas administrativas para el 
ciudadano que puedan ser asumidas por la propia Administración.

Artículo 16.  Derecho a un tratamiento imparcial y objetivo.
En los términos establecidos en la legislación básica estatal, los ciudadanos tienen 

derecho a un tratamiento imparcial y objetivo de sus asuntos por parte de la Administración 
autonómica, de acuerdo con el correspondiente procedimiento administrativo.

Artículo 17.  Derecho a identificar a los responsables de la tramitación de los 
procedimientos.

De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal, los ciudadanos tienen 
derecho a identificar a los responsables de la tramitación de los procedimientos 
administrativos, a fin de propiciar la transparencia y la adecuada atención por parte de la 
Administración de la Comunidad.

Artículo 18.  Presentación de documentos.
1. Los interesados aportarán al procedimiento administrativo los datos y documentos 

previstos en la normativa aplicable, así como aquellos que estimen convenientes, conforme 
a lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. El asiento de documentos se realizará en el registro electrónico y las unidades que 
realicen la función de registro estarán interconectadas, constituyendo un sistema de registro 
único de la Administración autonómica.

3. La consejería competente en materia de atención al ciudadano hará pública y 
mantendrá actualizada la relación de oficinas de asistencia en materia de registros.

Artículo 19.  Resolución expresa.
1. Los ciudadanos tienen derecho a que la Administración autonómica, ante sus 

peticiones, solicitudes o reclamaciones, dicte resolución expresa y motivada, de conformidad 
con lo establecido en la legislación estatal sobre procedimiento administrativo común.

2. Las resoluciones de la Administración se redactarán en términos claros y sencillos, 
utilizando un lenguaje que, respetando las exigencias técnicas y jurídicas, resulte 
comprensible.

Artículo 20.  Notificación.
1. En los términos establecidos en la legislación estatal sobre procedimiento 

administrativo común, los ciudadanos tienen derecho a que la Administración autonómica les 
notifique resolución expresa de los procedimientos en los que tengan condición de 
interesados en el plazo máximo previsto en sus normas reguladoras o, en su defecto, en el 
plazo máximo de tres meses, contados de acuerdo con lo dispuesto en dicha legislación.

2. Los ciudadanos podrán conocer los motivos concretos del eventual retraso en la 
notificación de una resolución expresa.
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CAPÍTULO IV
Derecho de acceso a documentos administrativos y reutilización de la 

información

Artículo 21.  Derecho de acceso a documentación administrativa.
(Derogado).

Artículo 22.  Reutilización de la información.
(Derogado).

CAPÍTULO V
Derecho a formular quejas

Artículo 23.  Finalidad.
Los ciudadanos tienen derecho a formular quejas para poner de manifiesto los retrasos, 

desatenciones o cualquier otra anomalía que observen en los órganos y unidades 
administrativas o en el funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 24.  Formulación y contestación.
1. La formulación de quejas por parte de los ciudadanos no paralizará los plazos 

establecidos en la legislación básica estatal para la interposición de recursos administrativos 
ni condicionará en modo alguno el ejercicio de las restantes acciones o derechos que, de 
conformidad con la normativa reguladora de cada procedimiento, puedan ejercitar los 
interesados.

2. La Administración autonómica dará respuesta por escrito a las quejas en un plazo 
máximo de tres meses.

CAPÍTULO VI
Derecho a exigir responsabilidades

Artículo 25.  Responsabilidad en la tramitación de los procedimientos.
En los términos establecidos en la legislación básica estatal, los ciudadanos tienen 

derecho a exigir responsabilidades por los retrasos injustificados, incorrecciones o perjuicios 
sobre sus derechos, pudiendo, para ello, ejercer su derecho a identificar a las autoridades y 
empleados públicos responsables de la tramitación de los procedimientos.

Artículo 26.  Exigencia de responsabilidad a autoridades y empleados públicos.
1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los 

servicios públicos, los ciudadanos se dirigirán directamente a la Administración autonómica 
en reclamación de las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por sus 
autoridades y empleados públicos, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
estatal.

2. Los ciudadanos indemnizados como consecuencia de responsabilidad patrimonial de 
la Administración autonómica podrán solicitar que se exija a las autoridades o empleados 
públicos la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave. 
Ello sin perjuicio de la obligación de la Administración de exigir de oficio dicha 
responsabilidad.
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CAPÍTULO VII
Derechos de participación

Artículo 27.  Derecho de consulta.
Los ciudadanos tienen derecho a ser consultados periódica y regularmente sobre su 

grado de satisfacción con los servicios públicos y las actividades realizadas por la 
Administración autonómica mediante, entre otros instrumentos, encuestas, sondeos o 
paneles de usuarios.

Artículo 28.  Derecho de participación en las políticas públicas.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en la elaboración, aplicación y evaluación 

de las políticas públicas de la Administración autonómica.
2. Se establecerán mecanismos que faciliten la participación de los ciudadanos en los 

procedimientos de elaboración de las estrategias, planes y programas de la Junta de Castilla 
y León.

3. La participación ciudadana se desarrollará a través de las audiencias, foros de 
consulta, paneles y demás instrumentos que se establezcan en la presente ley, en otras 
leyes sectoriales o en normas reglamentarias. El resultado de dichas acciones no tendrá 
carácter vinculante para la Administración autonómica.

Artículo 29.  Derecho a formular sugerencias.
1. Los ciudadanos tienen derecho a formular sugerencias en relación con el 

funcionamiento de los servicios públicos y, en general, sobre las actuaciones de la 
Administración autonómica.

2. La Administración de la Comunidad dará respuesta a las sugerencias de los 
ciudadanos en un plazo máximo de tres meses y hará un reconocimiento público de aquellas 
que hayan posibilitado una mejora de los servicios.

CAPÍTULO VIII
Derecho de petición

Artículo 30.  Régimen del ejercicio del derecho petición.
1. Los ciudadanos, personas naturales o jurídicas, tienen derecho a dirigir peticiones a 

los órganos de la Administración autonómica en relación con los asuntos que sean de su 
competencia, en los términos reconocidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía.

2. El ejercicio del derecho de petición se realizará de conformidad con lo previsto en su 
ley orgánica reguladora.

3. Si el escrito de petición se dirigiese a un órgano de la Administración autonómica que 
no fuera competente para pronunciarse sobre ella, se remitirá al órgano competente y se 
advertirá de tal circunstancia al firmante.

4. La Administración autonómica podrá publicar el contenido de las decisiones que 
adopte sobre las peticiones de los ciudadanos, respetando el secreto sobre la identidad de 
quien actuó como peticionario.

Artículo 31.  Contenido de las peticiones.
1. Los ciudadanos, individual o colectivamente, podrán hacer llegar a la Administración 

autonómica, al amparo y con sujeción al régimen del derecho de petición, informaciones y 
estudios que puedan ser tenidos en cuenta en la gestión ordinaria de un sector de 
competencia administrativa.

2. En iguales términos, los ciudadanos podrán sugerir, sin el carácter de alegaciones que 
hayan de incorporarse a un determinado procedimiento, la solución a un conflicto que deba 
ser objeto de actividad administrativa.
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3. Si se solicitase la adopción de nuevas normas o la modificación de las existentes 
cuando tal actividad no sea jurídicamente exigible, la solicitud se entenderá sujeta al régimen 
del derecho de petición.

Artículo 32.  Peticiones colectivas.
Ante peticiones colectivas de especial trascendencia para el interés público, el órgano 

competente para resolver convocará a los firmantes o parte de los mismos a una 
comparecencia personal, previa a la decisión que se adopte sobre la petición.

CAPÍTULO IX
El Procurador del Común

Artículo 33.  Derecho a acudir al Procurador del Común.
En los términos previstos en el Estatuto de Autonomía y en su ley reguladora, los 

ciudadanos tienen derecho a plantear ante el Procurador del Común sus quejas relativas a 
vulneraciones e incumplimientos de los derechos y los principios recogidos en esta ley, así 
como las deficiencias o anomalías que observen en el funcionamiento de los órganos 
administrativos y de los servicios públicos.

Artículo 34.  Obligación de colaborar con el Procurador del Común.
1. Todos las autoridades y empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León están obligados a colaborar con el Procurador del Común contestando 
adecuadamente a sus peticiones de información y a sus resoluciones, en los términos 
establecidos en su legislación reguladora.

2. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a las responsabilidades previstas, 
disciplinarias o penales, que correspondan.

TÍTULO II
Gestión pública y medidas de modernización y mejora de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 35.  La gestión pública de la Administración autonómica.
1. La gestión pública de la Administración de la Comunidad se regirá por los principios 

establecidos en el título preliminar y por un modelo basado en la calidad total.
2. El modelo de gestión de la Administración autonómica será desarrollado 

reglamentariamente y se implantará a través de un itinerario gradual en todas las unidades 
administrativas.

3. Se potenciarán los grupos de mejora como sistema participativo mediante el cual los 
empleados públicos que los integran implantan medidas de gestión de la calidad en el 
ámbito del órgano, unidad o centro administrativo en el que desarrollan sus funciones.

Artículo 36.  Política y estrategia.
1. La implantación del modelo de gestión supondrá que la Administración autonómica 

ajuste su política y estrategia a las necesidades de los ciudadanos y al interés público y 
garantizará que se hacen efectivos los principios de eficacia y eficiencia.

2. La política y estrategia de los centros directivos se ajustará a las directrices y objetivos 
generales que establezca la Junta de Castilla y León.

3. La estrategia se desplegará a través de planes y programas, que definirán líneas de 
actuación concretas relacionadas con los procesos correspondientes, y en objetivos. Los 
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objetivos irán asociados a indicadores de eficiencia, que midan la relación entre los servicios 
prestados o actividades realizadas y los recursos empleados, y a indicadores de eficacia, 
que midan la repercusión en los objetivos generales de nivel superior.

Artículo 37.  Colaboración con las Administraciones Locales.
La Administración autonómica en su relación con las Entidades Locales de la Comunidad 

promoverá entornos de colaboración que faciliten la modernización de las Administraciones 
Locales y que estimulen su implantación.

CAPÍTULO II
Racionalización administrativa

Artículo 38.  Proceso de racionalización administrativa.
1. La Administración de la Comunidad llevará a cabo una racionalización administrativa, 

como proceso integral y continuo, para conseguir la optimización de su organización y de los 
recursos humanos y la reordenación, simplificación, normalización y automatización 
progresiva de los procedimientos para satisfacer las necesidades de los ciudadanos.

2. La racionalización administrativa se realizará mediante:
a) El análisis, el diagnóstico y la adecuación de las estructuras organizativas, 

procedimientos y procesos.
b) La implantación de técnicas de gestión en atención a los principios de eficacia, 

eficiencia y economía.
c) El establecimiento de programas de mejora.

Artículo 39.  Análisis y racionalización de estructuras orgánicas.
1. La Administración autonómica realizará un análisis permanente de sus estructuras 

orgánicas para lograr la máxima eficiencia en la prestación de los servicios.
2. Mediante la realización de auditorías organizativas, se evaluará la adecuación de las 

estructuras administrativas a los fines previstos en el momento de su creación o 
modificación.

Artículo 40.  Eliminación y reducción de cargas administrativas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León llevará a cabo un proceso de 

eliminación y reducción de las cargas administrativas en aquellas áreas prioritarias que se 
determinen por razón de las obligaciones de información que generen un mayor coste, 
mediante las siguientes actuaciones:

a) Reduciendo la frecuencia de las declaraciones obligatorias a los niveles mínimos 
necesarios para alcanzar los objetivos fundamentales del acto de que se trate y, de ser 
posible, armonizando la frecuencia de las declaraciones que se exigen en diferentes 
procedimientos administrativos relacionados entre sí.

b) Eliminando reiteraciones, verificando que la misma obligación de información no se 
impone varias veces por canales diferentes y suprimiendo los casos de solapamiento.

c) Automatizando la recogida de información, a través de sistemas de declaración 
electrónica.

d) Adecuando los requisitos de información, reduciendo en la medida de lo posible las 
exigencias impuestas.

e) Priorizando la exigencia de información a aquellos ciudadanos que realizan 
actividades de más riesgo.

f) Actualizando la imposición de obligaciones, mediante la supresión de los requisitos de 
información impuestos en relación con exigencias fundamentales que hayan desaparecido o 
hayan sido modificadas.

g) Facilitando el acceso a la información respecto de aquellos trámites administrativos 
que pudieran ralentizar el desarrollo económico.
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Artículo 41.  Simplificación administrativa.
1. La Administración establecerá medidas de simplificación de los procedimientos 

administrativos, con el fin de propiciar procesos de gestión pública más ágiles y racionales.
2. La consejería competente en materia de simplificación administrativa determinará los 

criterios de simplificación de los procedimientos que permitan diagnosticar, entre otros, 
aspectos tales como la necesidad de aportación de documentos por los ciudadanos, el 
momento procedimental de su aportación, la reducción de plazos y la agilización de la 
tramitación.

Artículo 42.  Calidad normativa y evaluación del impacto normativo.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, la Administración 

de la Comunidad actuará de acuerdo con los principios de buena regulación establecidos en 
la normativa básica estatal y, además, con los siguientes:

a) Principio de accesibilidad, que implica que la norma sea clara, comprensible y 
conocida por sus destinatarios.

b) Principio de coherencia de la nueva regulación con el resto de actuaciones y objetivos 
de las políticas públicas.

c) Principio de responsabilidad, que supone la determinación de los órganos 
responsables de la ejecución y del control de las medidas incluidas en la norma.

2. El proceso de evaluación de impacto normativo incorporará la metodología adecuada 
que permita la comparación objetiva y cuantificada de las ventajas e inconvenientes de las 
distintas opciones posibles para solucionar el problema que la norma pretende resolver.

3. La consejería competente en materia de calidad normativa coordinará la revisión 
periódica de la normativa vigente para determinar su adecuación a los principios de buena 
regulación, expresados en el apartado 1 de este artículo y realizará el informe de resultados 
de dicha evaluación.

CAPÍTULO III
Administración electrónica

Artículo 43.  Administración electrónica de Castilla y León.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León implantará el uso de los medios 

electrónicos en las prestaciones de servicios, comunicaciones y relaciones con los 
ciudadanos, así como en sus comunicaciones internas y con otras Administraciones públicas 
e instituciones.

2. La Administración de la Comunidad en sus actuaciones electrónicas respetará los 
principios del título preliminar y las normas básicas sobre acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

3. Para garantizar la efectividad de aquellos principios y el respeto de los derechos de 
los ciudadanos, se arbitrarán medios de control del funcionamiento de la Administración 
electrónica.

4. La Junta de Castilla y León elaborará, con carácter anual, un informe sobre la 
implantación de la Administración electrónica que se remitirá a las Cortes de Castilla y León 
para su examen en la Comisión competente en materia de Administración Pública. Dicho 
informe contendrá un análisis de las quejas y sugerencias realizadas por los usuarios de la 
Administración electrónica.

Artículo 44.  Acceso electrónico a la Administración de la Comunidad.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de esta ley y conforme dispone la 

legislación básica estatal, los ciudadanos tienen derecho a relacionarse electrónicamente 
con la Administración autonómica, pudiendo realizar sus trámites por medios electrónicos.

2. La Administración de la Comunidad facilitará asistencia en el uso de medios 
electrónicos a los ciudadanos, especialmente a quienes no estén obligados a relacionarse 
electrónicamente con ella, que así lo soliciten, a través de las oficinas de asistencia en 
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materia de registro y por medio del servicio telefónico de información y atención al 
ciudadano.

3. La Administración autonómica podrá establecer reglamentariamente la obligación de 
relacionarse con ella a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Artículo 45.  Protección de datos de carácter personal.
1. Las actuaciones administrativas a través de medios electrónicos respetarán, en todo 

caso, la normativa sobre protección de datos de carácter personal.
2. Las técnicas utilizadas garantizarán la autenticidad, confidencialidad, integridad y 

adecuada conservación de los datos.
3. Los responsables administrativos que accedan a información que contenga datos de 

carácter personal, en los supuestos en los que estos datos deban ser protegidos, se 
identificarán de forma individual.

Artículo 46.  Libre elección de canales, neutralidad y progreso tecnológico.
1. En los términos previstos en la legislación básica estatal, la Administración 

autonómica habilitará diferentes canales para la prestación de los servicios electrónicos, 
garantizando el derecho de los ciudadanos a elegir el más adecuado a sus necesidades 
entre los que se encuentren disponibles.

2. Para garantizar la libre elección de alternativas tecnológicas, la Administración 
autonómica utilizará estándares abiertos, teniendo en cuenta aquellos que sean de uso 
generalizado por los ciudadanos.

3. Se facilitará el desarrollo y la implantación de las tecnologías más avanzadas y útiles 
para las relaciones con los ciudadanos.

Artículo 47.  Sede electrónica.
Los ciudadanos podrán acceder a los servicios de la Administración autonómica a través 

de la sede electrónica que se ubicará en la dirección de la web corporativa y que respetará 
los principios establecidos en la legislación básica estatal.

Artículo 48.  Registro electrónico.
1. En los términos establecidos en la legislación básica estatal, los ciudadanos podrán 

utilizar, todos los días del año y durante las veinticuatro horas del día, el registro electrónico 
de la Administración autonómica para presentar sus escritos, solicitudes y comunicaciones.

2. El registro electrónico de la Administración autonómica podrá recibir solicitudes, 
escritos o comunicaciones dirigidas a otra Administración, de acuerdo con la legislación 
básica estatal.

3. El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos aplicables tanto a los 
ciudadanos como a la Administración de la Comunidad, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica corporativa, determinada por el Estado, que figurará visible y contará con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad.

Artículo 49.  Identificación de los ciudadanos.
1. La identificación de los ciudadanos que accedan a la Administración de la Comunidad 

por medios electrónicos y la autenticación de su actuación podrán realizarse por cualquiera 
de los medios contemplados en la legislación básica estatal y, en todo caso, por los sistemas 
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad.

2. La Administración autonómica podrá admitir otros sistemas de identificación 
electrónica, previa justificación de su necesidad y adecuación a cada tipo de procedimiento.
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Artículo 50.  Publicaciones oficiales y Administración electrónica.
1. Las leyes, disposiciones y actos que, conforme a su normativa reguladora, deban 

publicarse lo harán por medios electrónicos, de acuerdo con lo que establece la regulación 
del «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El «Boletín Oficial de Castilla y León» electrónico será accesible a través de la sede 
electrónica de la Administración autonómica.

3. Los ciudadanos tienen derecho al acceso a la versión electrónica del «Boletín Oficial 
de Castilla y León» en las oficinas de información y atención al ciudadano de la 
Administración de la Comunidad.

4. En la sede electrónica corporativa existirá un tablón de anuncios electrónico en el que 
los órganos de la Administración de la Comunidad puedan incluir las publicaciones y 
notificaciones que hayan de practicar.

Artículo 51.  Expediente electrónico.
1. La Administración autonómica promoverá la generalización del expediente electrónico 

como alternativa al expediente en papel, en los términos establecidos en la legislación 
básica estatal y sus propias normas de desarrollo.

2. En su orden, los expedientes electrónicos respetarán los principios de completitud, 
integridad, accesibilidad e interconexión con otros documentos y expedientes electrónicos.

Artículo 52.  Archivo electrónico.
1. La Administración de la Comunidad deberá conservar en formato electrónico todos los 

documentos electrónicos emitidos por los ciudadanos, por sus órganos, unidades o centros y 
por otras Administraciones cuando contengan información o decisiones relevantes para 
derechos o intereses y formen parte de un expediente administrativo, así como de aquellos 
otros que, aun no formando parte de un expediente administrativo, constituyan evidencia de 
las relaciones entre los ciudadanos y la Administración.

2. La conservación de los documentos electrónicos podrá realizarse bien de forma 
unitaria o mediante la inclusión de su información en bases de datos, siempre que, en este 
último caso, consten los criterios para la reconstrucción de los formularios o modelos 
electrónicos origen de los documentos, así como para la comprobación de la firma 
electrónica de dichos documentos.

3. Se garantizará la seguridad, integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, 
protección de datos y conservación de los documentos almacenados y depositados en 
archivos y depósitos electrónicos, así como su accesibilidad y localización.

4. Todo acceso a un archivo o a un depósito electrónico debe ser controlado, 
identificándose a las personas usuarias.

5. Se arbitrarán medidas técnicas que garanticen la conservación adecuada y el posible 
traslado de los documentos a nuevos formatos y soportes.

Artículo 53.  Utilización de medios electrónicos por órganos colegiados de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León.

1. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad utilizarán 
preferentemente para su funcionamiento medios electrónicos.

2. La convocatoria de las sesiones, el orden del día y la documentación relativa a los 
asuntos que integren este se comunicarán a los miembros del órgano colegiado por correo 
electrónico en la dirección que a tal efecto tengan designada, sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de comunicación electrónicos.

3. La convocatoria de las sesiones y el orden del día deberán estar depositados en la 
dirección electrónica del destinatario con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

4. Los miembros de los órganos colegiados deberán comunicar al órgano convocante la 
recepción de la citación, utilizando para ello medios electrónicos.

5. Las certificaciones electrónicas serán expedidas por el secretario del órgano colegiado 
y las actas estarán firmadas por el presidente y el secretario.
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6. Las actas, libros de acuerdos y demás documentos de los órganos colegiados estarán 
archivados electrónicamente con todas las garantías adecuadas para su autenticidad y 
conservación.

Artículo 54.  Sesiones electrónicas.
1. Cuando circunstancias de tiempo y lugar dificulten la reunión presencial simultánea de 

los miembros de los órganos colegiados de la Administración autonómica, o cuando así se 
considere oportuno, podrá optarse por la constitución y el funcionamiento electrónico de 
estos órganos, mediante sesiones electrónicas, con respeto a los trámites esenciales 
establecidos en la legislación básica estatal.

2. Las sesiones a las que se refiere este artículo tendrán la misma validez que las 
celebradas presencialmente en un mismo lugar.

3. A efectos jurídicos, el lugar en que se celebre la sesión electrónica será la sede del 
órgano colegiado y, en su defecto, el de la Consejería, organismo o entidad al que esté 
adscrito.

Artículo 55.  Transmisión de datos, interoperabilidad, cooperación y colaboración 
administrativa.

1. Respetando las garantías establecidas en la normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal, se facilitará, cuando proceda, el acceso electrónico de otras 
Administraciones a los datos en poder de la Administración autonómica.

2. Las herramientas tecnológicas de la Administración electrónica autonómica 
garantizarán la compatibilidad con los medios de identificación y autentificación del resto de 
Administraciones.

3. La Administración de la Comunidad prestará el apoyo técnico necesario a las 
Entidades Locales de Castilla y León para la implantación de la Administración electrónica 
en el ámbito de sus competencias.

TÍTULO III
Evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 56.  Sistema de evaluación.
1. La Administración autonómica impulsará una cultura de evaluación de la acción 

pública y, a tal fin, establecerá las medidas necesarias para el desarrollo e implantación de 
un sistema de evaluación, tanto de las políticas públicas que diseña y realiza, como de la 
calidad de los servicios que presta a los ciudadanos.

2. El sistema de evaluación incorporará las medidas que permitan analizar la calidad, 
eficacia y eficiencia de las políticas públicas, de los planes y programas que se ejecutan para 
la consecución de los objetivos de esas políticas y de los servicios públicos que prestan los 
distintos centros, unidades y órganos de la Administración autonómica.

Artículo 57.  Evaluación, calidad y excelencia.
1. La evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos 

supondrá la adopción y aplicación de modelos comúnmente aceptados, que permitan la 
comparación de sus resultados entre las distintas unidades administrativas o 
Administraciones públicas y el intercambio de experiencias.

2. La evaluación será integral y objetiva, y sus resultados, conclusiones y áreas de 
mejora serán públicos.
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3. La calidad de los servicios públicos estará determinada por la relación existente entre 
los resultados que se desean obtener, los que efectivamente se consiguen, los que esperan 
los ciudadanos usuarios de los servicios públicos de que se trate y lo que define la 
legislación vigente en cada materia.

4. La medición de la calidad requerirá la previa fijación de compromisos y de sus 
correspondientes indicadores, cuyo fin último será la consecución de la excelencia, 
entendida como la forma de gestionar que aspira a una cultura de mejora sistemática y de 
avance permanente hacia la perfección, mediante la transformación continua del 
conocimiento en innovación.

Artículo 58.  Análisis de la demanda y grado de satisfacción ciudadana.
1. Con la finalidad de conocer la opinión de los ciudadanos y mejorar la calidad de los 

servicios, la Administración autonómica realizará estudios de análisis de la demanda y de 
evaluación de la satisfacción de los usuarios con respecto a sus servicios, utilizando para 
ello técnicas de investigación cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de la demanda tendrán por objeto la detección de las 
necesidades y expectativas de los ciudadanos acerca de los aspectos esenciales del 
servicio, en especial sus requisitos, formas y medios para acceder a él y los tiempos de 
respuesta. La periodicidad de estos estudios se determinará, en su caso, en la 
correspondiente carta de servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la satisfacción de los ciudadanos tendrán por objeto la 
medición de la percepción que tienen estos sobre la organización y los servicios que presta 
la Administración autonómica. Las mediciones de la percepción se realizarán de forma 
sistemática y permanente.

CAPÍTULO II
Evaluación de políticas públicas

Artículo 59.  Ámbito material.
La evaluación de las políticas públicas de la Administración de la Comunidad podrá 

abarcar materias completas de la competencia de la Administración autonómica o limitarse a 
sectores homogéneos que integren tales materias.

Artículo 60.  Modalidades.
La evaluación de las políticas públicas podrá realizarse por la propia Administración, sea 

con medios propios o contratando servicios de terceros, o externamente por entidades y 
organismos especializados independientes.

Artículo 61.  Contenido.
Las evaluaciones de las políticas públicas podrán tener en cuenta, entre otros, los 

siguientes extremos:
a) Problemas detectados y problemas que se pretenden resolver.
b) Objetivos que se pretenden conseguir.
c) Resultados alcanzados.
d) Relación entre los tres elementos anteriores.
e) Distribución de los efectos.
f) Impactos que se han constatado y sectores sobre los que se han producido.
g) Medios jurídicos, técnicos y administrativos y recursos económicos y humanos 

empleados.
h) Costes que se han soportado y relación con los resultados obtenidos.
i) Procedimientos elegidos para actuar y razones de su elección.
j) Grado de colaboración interadministrativa en la elaboración y desarrollo de la política.
k) Grado de participación ciudadana en la elaboración y desarrollo de la política.
l) Opinión que han merecido para los ciudadanos las actuaciones desarrolladas.
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m) Cumplimiento de la legalidad y de los derechos de los ciudadanos.

Artículo 62.  Momento de la evaluación.
La evaluación de las políticas públicas podrá realizarse:
a) En la fase de la planificación o programación.
b) Durante la aplicación de la política pública en el periodo programado.
c) Con posterioridad a la ejecución de la política pública programada.

CAPÍTULO III
Evaluación de la calidad de los servicios

Artículo 63.  Evaluación de la calidad de los servicios públicos de la Administración de la 
Comunidad.

La evaluación de la calidad de los servicios públicos constituye un proceso sistemático y 
continuado de medición integral del servicio público prestado que:

a) considera los niveles de prestación de los servicios en relación con las expectativas 
de los ciudadanos y la medición del grado de cumplimiento de compromisos previamente 
establecidos en las respectivas cartas de servicios al ciudadano o en los correspondientes 
programas de mejora;

b) recoge la opinión de los ciudadanos destinatarios o usuarios de los servicios y el 
impacto que estos tienen en la sociedad de Castilla y León;

c) establece, a partir de los datos obtenidos, programas de mejora.

Artículo 64.  Contenido y tipos de evaluación de la calidad.
1. El contenido de la evaluación de la calidad de los servicios públicos comprende el 

análisis sistemático, integral y continuado de:
a) los recursos materiales y humanos utilizados para prestar los servicios;
b) los procedimientos administrativos y procesos de prestación de servicios públicos;
c) los resultados de la actividad del órgano administrativo, unidad o centro evaluado, a 

partir de los compromisos declarados, las expectativas de los ciudadanos destinatarios o 
usuarios y los programas de mejora desarrollados.

2. La evaluación de la calidad podrá ser de dos tipos:
a) Autoevaluación: realizada por los propios órganos, unidades y centros administrativos, 

con el fin de permitir a sus responsables identificar posibles mejoras y corregir deficiencias, 
establecer o proponer los correspondientes programas o actuaciones de mejora y, en 
definitiva, orientar su actividad con criterios de mejora continua y calidad, ya sea a través de 
las cartas de servicios o a través de otros métodos.

b) Evaluación externa: realizada por entidades y organismos especializados 
independientes, con la finalidad de contrastar los resultados de las autoevaluaciones 
anteriormente realizadas.

Artículo 65.  Cartas de servicios.
1. La Administración de la Comunidad pondrá a disposición de los ciudadanos cartas de 

servicios para informarles sobre los servicios que tienen encomendados los órganos 
administrativos, unidades y centros a que se refieren, así como sobre sus derechos en 
relación con ellos, los compromisos de calidad en su prestación y los indicadores de gestión 
que permitan seguir el grado de cumplimiento de esos compromisos.

2. Las cartas de servicios expresarán sus contenidos de forma clara, sencilla y 
comprensible.

Disposición adicional primera.  Ámbito tributario.
Las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Comunidad en el ámbito 

tributario se regirán por la Ley General Tributaria, por la normativa sobre derechos y 
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garantías de los contribuyentes, por las leyes propias de los tributos y por las demás normas 
dictadas en su desarrollo y aplicación. En defecto de norma tributaria aplicable, regirán 
supletoriamente las disposiciones de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Empresas y fundaciones públicas.
1. Las empresas y fundaciones públicas deberán adaptar su actividad que implique 

servicio público a los principios de actuación recogidos en el artículo 5, de acuerdo con sus 
normas reguladoras.

2. Asimismo, las empresas y fundaciones públicas adoptarán las medidas oportunas 
para:

a) posibilitar las relaciones con los ciudadanos por medios electrónicos;
b) posibilitar, en su caso, la prestación de sus servicios a través de medios electrónicos;
c) informar de sus servicios y actividades a través de un portal web propio;
d) acogerse a la evaluación de la calidad de sus servicios.

Disposición adicional tercera.  Premios a la calidad y modernización de la Administración.
1. La Administración autonómica promoverá los premios a la calidad y modernización de 

la Administración como reconocimiento oficial por la adopción de prácticas de calidad de los 
servicios públicos, por su propuesta o sugerencia o por trabajos de estudio e investigación 
sobre modernización de la Administración.

2. En la concesión de los premios se tendrá en cuenta la calidad del servicio que una 
determinada organización ofrece a los ciudadanos y la opinión que estos tienen como 
usuarios de dicho servicio.

Disposición adicional cuarta.  Información al Procurador del Común.
Con carácter anual, la Administración autonómica informará al Procurador del Común de 

los sistemas de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios que se 
lleven a cabo en la Administración de la Comunidad, y de sus resultados.

Disposición transitoria.  Implantación de la Administración electrónica.
La implantación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 43.1 se 

efectuará de forma progresiva, de conformidad con lo que establece la disposición final 
tercera, apartado 3, de la Ley 11/2007, de 22 de junio, por lo que los derechos reconocidos 
en el artículo 6 de dicha ley solo podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y 
actuaciones competencia de la Comunidad en los que se haya producido la implantación 
electrónica.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Decreto 46/2000, de 9 de marzo, por el que se aprobó el Plan 

Marco de Mejora y Calidad de los Servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones normativas de igual o inferior 
rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
1. Se faculta a la Junta de Castilla y León a aprobar las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.
2. En el plazo de ocho meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley, se desarrollarán 

reglamentariamente los siguientes contenidos:
a) Capítulo I. Derecho de acceso a la Administración, del Título I.
b) Capítulo II. Derecho a la información, del Título I.
c) Artículo 42. Calidad normativa y evaluación del impacto normativo.
d) Capítulo III. Administración electrónica, del Título II.
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3. En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de las disposiciones contenidas 
en esta ley, se declaran expresamente en vigor, cualquiera que sea su rango, las normas 
autonómicas que regulen las materias que contiene, en lo que no se opongan a ella o la 
contradigan.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 25

Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2002
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-976

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo cuarenta y cuatro del Estatuto de Autonomía de Castilla y León prevé, entre 

los recursos financieros que constituyen la Hacienda de la Comunidad, los rendimientos de 
sus propias tasas y precios públicos, sobre los que la Comunidad Autónoma puede legislar 
acomodando su regulación a lo establecido en la Ley Orgánica que regule la financiación de 
las Comunidades Autónomas.

La Ley 7/1989, de 9 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, que sustituyó a la Ley 4/1985, de 21 de junio, General de 
Tasas de la Comunidad, incorporó a nuestro ordenamiento la figura del precio público y el 
nuevo concepto de tasa establecido por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, tras su reforma mediante Ley Orgánica 
1/1989, de 13 de abril.

Posteriormente, la Sentencia del Tribunal Constitucional número 185/1995, de 14 de 
diciembre, declaró la inconstitucionalidad parcial de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos del Estado, al considerar que la categoría de los precios públicos ha de 
cumplir simultáneamente dos requisitos: Que la solicitud del servicio o actividad 
administrativa que los ocasiona se realice en forma libre y espontánea por los administrados 
y que dicho servicio o actividad se preste también por el sector privado; de no concurrir 
ambas circunstancias, tales precios públicos, en cuanto comportan coactividad para los 
interesados, deben respetar el principio de legalidad establecido en el artículo 31.3 de la 
Constitución. Si bien dicha Sentencia se circunscribe al análisis del régimen de los precios 
públicos contenido en la citada Ley estatal, los argumentos utilizados por el Tribunal 
Constitucional afectan también decisivamente al concepto de tasa y además pueden ser 
aplicables a la Ley 7/1989, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad, ya que la 
delimitación conceptual que ésta efectúa es prácticamente idéntica a la estatal.
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Como consecuencia de los criterios definidos en la indicada sentencia, la Ley Orgánica 
3/1996, de 27 de diciembre, que realiza una nueva modificación parcial de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, establece un nuevo concepto de tasa más 
amplio que el anterior, que engloba además todas las figuras que, definidas en la anterior 
legislación como precios públicos, han sido consideradas por el Tribunal Constitucional 
prestaciones patrimoniales públicas recogidas en el apartado 3 del artículo 31 de la 
Constitución, y por tanto sometidas a la reserva de ley que dicho precepto establece, por lo 
que se hace preciso revisar la regulación contenida en nuestra Ley de Tasas y Precios 
Públicos.

II
A los motivos de constitucionalidad señalados, hay que añadir la necesidad de revisar 

los aspectos jurídicos, formales, cuantitativos y estructurales recogidos en la normativa hasta 
ahora vigente, reordenando y actualizando las concretas figuras de las tasas propias de la 
Comunidad, ajustando una normativa, que en muchos casos data de los años sesenta, a la 
realidad de las actuaciones actualmente desarrolladas por la Administración, revisando, 
también, unas tarifas, en algunos casos desfasadas, tomando como referencia y límite el 
coste real de las actuaciones desarrolladas, y racionalizando en general la estructura de 
estos tributos. En este sentido, el Tribunal Constitucional ha establecido que la creación y 
determinación de los elementos esenciales o configuradores de las tasas, y en general, de 
las prestaciones patrimoniales públicas coactivamente impuestas, debe realizarse por ley, 
aunque ello no excluye la posibilidad de que la ley pueda contener remisiones a normas 
reglamentarias, señalando los criterios o límites que orienten el marco de actuación del 
reglamento e impidan una actuación discrecional.

Por ello es necesaria una nueva Ley de Tasas y Precios Públicos que, derogando 
totalmente la anterior para una mayor claridad, establezca el concepto y el régimen jurídico 
general de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
reordene las concretas figuras vigentes hasta ahora mediante, en algunos casos, la 
supresión de determinados supuestos de hecho que actualmente carecen de aplicación 
práctica, en otros, mediante la nueva redacción de hechos imponibles de tasas ya existentes 
en forma más clara, o que incluya actuaciones que la Administración ha comenzado a 
realizar recientemente, y en otros, mediante la agrupación bajo una única figura de distintos 
supuestos de hecho sometidos a gravamen en la actualidad pero dispersos en varias tasas 
que deben refundirse por razón de la materia.

Además, la actualización y reestructuración de las tasas que se efectúa mediante esta 
Ley debe ser el inicio de una modernización general y una mejora sustancial en la gestión de 
estos importantes ingresos de Derecho público de la Comunidad.

III
En cuanto a su contenido, esta Ley se estructura en cuatro títulos. Los tres primeros 

contienen una serie de disposiciones generales (Título I) y el concepto, modo de 
establecimiento y régimen general de las tasas (Título II) y de los precios públicos (Título III). 
El Título IV contiene un catálogo completo de las tasas de la Comunidad incluyendo la 
regulación de los elementos esenciales o configuradores de cada una de ellas.

La regulación de cada una de las tasas que se contienen en este Título IV tiene una 
estructura homogénea y define cada uno de los elementos que las conforman.

Un gran número de las tasas vigentes en la actualidad en nuestra Comunidad tienen su 
origen en el paulatino traspaso de funciones y competencias del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León, por ello muchos de los conceptos que en la actualidad están gravados, bien 
con tasas o bien con precios públicos, recogen figuras que, en su mayor parte, proceden de 
regulaciones estatales realizadas en los años 1950 y 1960. Esta situación determina que 
muchos aspectos de la regulación y las propias tarifas aplicables hayan quedado desfasadas 
u obsoletas y que, en consecuencia, sea necesario suprimir algunos supuestos que 
actualmente carecen de aplicación práctica, incluir otras actuaciones que la Administración 
ha comenzado a desarrollar recientemente y homogeneizar, en la medida de lo posible, 
ciertas actuaciones que se llevan a cabo por órganos diversos de la Administración de la 
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Comunidad y que en la actualidad tienen regulaciones diferentes, como es el caso de la tasa 
por dirección e inspección de obras.

Esta reordenación de las tasas de la Comunidad permitirá mejorar y modernizar los 
sistemas de gestión e ingreso de estos derechos de la Comunidad, además de facilitar su 
conocimiento por quienes hayan de cumplirlas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley establece el régimen jurídico de las tasas y los precios públicos 

propios de la Comunidad de Castilla y León que perciban la Administración General e 
Institucional de la Comunidad.

2. Son tasas propias de la Comunidad:
a) Las recogidas en esta Ley.
b) Las que se establezcan de conformidad con lo que dispone esta Ley.
c) Las que graven la utilización o prestación de los bienes o servicios que se transfieran 

por el Estado y, en su caso, por las Corporaciones Locales.
3. Son precios públicos propios de la Comunidad los que se establezcan con sujeción a 

lo dispuesto en la presente Ley.
4. La presente Ley no será de aplicación a las contraprestaciones obtenidas por los 

entes públicos cuando actúen según normas de Derecho privado.

Artículo 2.  Régimen normativo.
1. Las tasas de la Comunidad se regirán por esta Ley, por la Ley propia de cada tasa, en 

su caso, por las Leyes generales que les sean de aplicación y por las normas reglamentarias 
que las desarrollen, y supletoriamente por la normativa estatal en esta materia.

2. Los precios públicos de la Comunidad se regirán por esta Ley, por las Leyes generales 
que les sean de aplicación y por las disposiciones normativas que los establezcan o 
desarrollen, y supletoriamente por la normativa estatal en esta materia.

Artículo 3.  Régimen presupuestario.
El rendimiento recaudatorio de las tasas y precios públicos tendrá la naturaleza de 

ingreso presupuestario de la Comunidad de Castilla y León y sus entidades institucionales, y 
se aplicará íntegramente al presupuesto que corresponda, destinándose a satisfacer el 
conjunto de las respectivas obligaciones, salvo que excepcionalmente y mediante Ley se 
establezca la afectación de algunos ingresos a finalidades concretas.

Artículo 4.  Revisión de actos en vía administrativa.
La revisión en vía administrativa de los actos dictados en materia de tasas se regirá por 

lo establecido en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 5.  Responsabilidades.
Las autoridades, funcionarios públicos, agentes u otro tipo de personal al servicio de la 

Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma que con dolo, culpa o 
negligencia graves exijan una tasa o un precio público indebidamente o adopten 
resoluciones o realicen actos que infrinjan la presente Ley o las demás normas reguladoras 
de esta materia, incurrirán en las responsabilidades que establece la Ley de la Hacienda de 
la Comunidad de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 334 –



TÍTULO II
De las tasas

Artículo 6.  Concepto.
Las tasas de la Comunidad son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización 

de su dominio público, así como en la prestación de servicios o la realización de actividades 
por la Administración de la Comunidad en régimen de derecho público que se refieran, 
afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos, cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias:

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados. A estos efectos, no se 
considerará voluntaria la solicitud por parte de los administrados:

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.

Artículo 7.  Establecimiento y regulación.
1. El establecimiento, la modificación y la supresión de las tasas de la Comunidad se 

realizarán por Ley.
2. La Ley que establezca una tasa regulará al menos su hecho imponible, el sujeto 

pasivo, los elementos de cuantificación determinantes de la cuota, su devengo, y, en su 
caso, los beneficios tributarios.

3. Las Leyes de presupuestos podrán modificar los elementos de cuantificación de las 
tasas.

4. Cuando se autorice por Ley, con subordinación a los criterios, límites y elementos de 
cuantificación que determine la misma y a los que establece esta Ley, se podrán concretar 
mediante norma reglamentaria las cuantías exigibles para cada tasa.

5. Con independencia de las eventuales actualizaciones anuales de las tarifas, al menos 
cada cinco años se revisarán las cuotas de las tasas para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de cuantificación establecidos en el artículo 11 de esta ley. A este fin, se evaluará 
el coste del servicio, actividad o prestación vinculada a la tasa y el resto de los elementos de 
cuantificación recogidos en el artículo 11 de esta ley aplicando el procedimiento que 
establezca la consejería competente en materia de hacienda mediante orden.

La ley de presupuestos de cada ejercicio establecerá las tasas que deban ser objeto de 
revisión en el año de su vigencia. La aprobación de las cuotas revisadas se realizará 
mediante decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Artículo 8.  Sujetos pasivos y responsables.
1. Serán sujetos pasivos de las tasas, en calidad de contribuyentes, y quedarán 

obligados al cumplimiento de las correspondientes prestaciones tributarias, las personas 
físicas o jurídicas que utilicen el dominio público o que resulten afectadas o beneficiadas, 
personalmente o en sus bienes, por el servicio prestado o la actividad realizada que 
constituyan el hecho imponible.

2. La Ley que establezca cada tasa podrá designar sustitutos del contribuyente cuando 
las características del hecho imponible lo aconsejen.

3. En su caso, tendrán la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades sin personalidad jurídica que constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

4. La concurrencia de dos o más titulares respecto al hecho imponible obligará a éstos 
solidariamente.

5. Las responsabilidades solidaria y subsidiaria se exigirán de conformidad con lo que 
disponga la normativa general tributaria.
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Artículo 9.  Exenciones y bonificaciones.
1. Con carácter general, salvo que la regulación de cada tasa establezca lo contrario, 

gozarán de exención subjetiva la Administración General e Institucional de esta Comunidad, 
las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos, Mancomunidades, Juntas Administrativas de 
Entidades Locales Menores, Consejos Comarcales y otros Entes Locales, respecto a los 
bienes, servicios y actividades que demanden de oficio y sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el número cuatro del artículo once, solamente podrán 
establecerse otros beneficios tributarios en las tasas de la Comunidad mediante Ley o como 
consecuencia de lo establecido en tratados o acuerdos internacionales que hayan pasado a 
formar parte del ordenamiento interno.

3. Para la aplicación a las exenciones y bonificaciones de las tasas de los límites 
establecidos en función de la base imponible del sujeto pasivo, se estará a lo previsto en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 10.  Devengo.
1. Salvo que la regulación específica de cada tasa en otra Ley o en el Título IV de ésta 

disponga otra cosa, las tasas se devengarán en el momento en que se conceda la utilización 
del dominio público o se inicie la prestación del servicio o el ejercicio de la actividad de que 
se trate, sin perjuicio de lo dispuesto en el número uno del artículo trece.

2. Cuando la prestación del servicio o la realización de la actividad administrativa se 
produzca de forma sucesiva e ininterrumpida, la tasa se devengará el primer o el último día 
del período impositivo, según se establezca en cada caso.

Artículo 11.  Cuota tributaria.
1. La cuota de las tasas podrá consistir en una cantidad fija, determinarse en función de 

un tipo de gravamen aplicable sobre elementos cuantitativos que sirvan de base imponible o 
establecerse conjuntamente por ambos procedimientos.

2. La cuantificación de la cuota de las tasas se efectuará de manera que el rendimiento 
estimado por su aplicación tienda a cubrir en su conjunto, sin exceder de él, el coste total 
real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la 
prestación recibida. La cuota de las tasas por la utilización del dominio público se 
cuantificará tomando como referencia el coste de mantenimiento en condiciones normales 
de uso de los bienes de que se trate, así como la utilidad que reporte al sujeto pasivo.

3. Para la determinación del coste total de un servicio o actividad se considerarán tanto 
los costes directos como indirectos, incluso los de amortización y generales que sean de 
aplicación.

4. Cuando las características de las tasas lo permitan, sus cuotas se fijarán teniendo en 
cuenta la capacidad económica de las personas que deban satisfacerlas.

5. Cuando el hecho imponible de las tasas consista en la realización de actividades o la 
prestación de servicios considerados de interés general, la Comunidad Autónoma podrá 
asumir la financiación de parte de los costes de tales actividades o servicios.

6. Los proyectos normativos dirigidos al establecimiento de una tasa o a la modificación 
de sus cuotas, que no sean una mera actualización general de cuantías, deberán incluir 
entre sus antecedentes una memoria que incluya un análisis económico-financiero sobre el 
coste o valor del servicio o actividad de que se trate y sobre la justificación de las cuotas 
propuestas.

Artículo 12.  Gestión.
1. La gestión, liquidación y recaudación en período voluntario de cada tasa 

corresponderá a la Consejería u Organismo que deba, en función de la materia, autorizar o 
conceder el uso del dominio público, realizar la actividad o prestar el servicio gravados, 
aplicando los principios y procedimientos establecidos por la normativa general tributaria.

2. Corresponden a la Consejería de Economía y Hacienda las funciones directivas y de 
control tanto con relación al tributo como en relación a los órganos que tengan encomendada 
su gestión, la recaudación de las tasas en período ejecutivo y la inspección de estos tributos, 
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sin perjuicio de que pueda establecerse la colaboración de los órganos gestores de cada 
tasa y de las facultades de comprobación que a éstos atribuye la normativa tributaria.

3. Cuando la regulación específica o reglamentaria lo establezca, los sujetos pasivos de 
las tasas estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a ingresar 
el importe resultante de las mismas. En estos casos, los órganos gestores de la 
Administración podrán comprobar las declaraciones-liquidaciones presentadas y practicar 
cuando proceda, previa puesta de manifiesto a los interesados a efectos de que aleguen lo 
que estimen pertinente, liquidación provisional de oficio para regularizar las cuotas 
autoliquidadas por el sujeto pasivo. De igual manera, podrán dictar liquidaciones 
provisionales de oficio cuando los elementos de prueba que obren en su poder pongan de 
manifiesto la realización de un hecho imponible o la existencia de elementos del mismo que 
no hayan sido declarados, o la existencia de elementos determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria distintos a los declarados.

4. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de gestión, liquidación y 
recaudación de las tasas de la Comunidad.

5. Las tasas de devengo periódico podrán ser notificadas colectivamente mediante 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», siempre que la liquidación 
correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón, censo o matrícula hubiera sido 
notificada individualmente al sujeto pasivo y se hubiese advertido a éste que las posteriores 
notificaciones se efectuarían en la forma señalada en este apartado.

Artículo 13.  Pago.
1. El pago de las tasas se exigirá, con carácter general, por anticipado o 

simultáneamente a la prestación del servicio o realización de la actividad correspondiente o a 
la utilización del dominio público gravados.

2. Los plazos y medios de pago de las tasas, así como su aplazamiento o 
fraccionamiento, se regirán por lo establecido en la normativa recaudatoria de la Comunidad.

3. La recaudación de las tasas no ingresadas en período voluntario se realizará mediante 
el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 14.  Devolución.
Cuando no llegue a utilizarse el dominio público, a prestarse el servicio o a realizarse la 

actividad gravada por causas no imputables, directa o indirectamente, al sujeto pasivo, 
habiéndose ingresado anticipadamente la tasa, procederá la devolución, de oficio o a 
instancia de parte, del importe que por tal concepto haya sido satisfecho y, en su caso, de 
los intereses que correspondan. También procederá la devolución en los otros supuestos de 
ingresos indebidos previstos por la normativa general tributaria.

Artículo 15.  Infracciones y sanciones.
La calificación y régimen jurídico de las infracciones tributarias en relación con las tasas 

de la Comunidad, y la imposición de las correlativas sanciones, se regirá por lo establecido 
en la normativa tributaria general.

TÍTULO III
De los precios públicos

Artículo 16.  Concepto.
1. Son precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que han de satisfacerse por 

la prestación de servicios o la realización de actividades por la Administración en régimen de 
Derecho público cuando tales servicios o actividades sean prestados o realizadas también 
por el sector privado y su solicitud o recepción sea voluntaria por los administrados.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, no se considerará voluntaria la 
solicitud por parte de los administrados:

a) Cuando les venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
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b) Cuando los servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 
privada o social del solicitante.

Artículo 17.  Establecimiento.
1. El establecimiento o modificación de los precios públicos se realizará mediante 

decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del consejero competente por razón de la 
materia, previo informe de la consejería competente en materia de hacienda y el resto de 
trámites previstos, en su caso, en la legislación sectorial vigente. Las propuestas de 
establecimiento o modificación de precios públicos que no consistan en una mera 
actualización general de cuantías deberán acompañarse de una memoria económico-
financiera en donde se justifiquen los importes propuestos y el grado de cobertura financiera 
de los costes correspondientes.

2. Mediante decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería 
competente en materia de hacienda, se actualizarán con periodicidad anual los importes de 
los precios públicos, atendiendo a la evolución del índice de los precios de consumo. Se 
excluirán de esta actualización los precios públicos que hayan sido establecidos o 
modificados en el ejercicio anterior.

3. Con independencia de las actualizaciones anuales previstas en el apartado anterior, al 
menos cada cinco años se revisarán los importes de los precios públicos para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos de cuantificación establecidos en el artículo 19 de esta ley. A 
este fin, se evaluará el coste del servicio o actividad vinculada al precio y el resto de los 
elementos de cuantificación recogidos en el artículo 19 de esta ley aplicando el 
procedimiento que establezca la consejería competente en materia de hacienda mediante 
orden.

La ley de presupuestos de cada ejercicio establecerá los precios públicos que deban ser 
objeto de revisión en el año de su vigencia. La aprobación de los precios revisados se 
realizará mediante decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería 
competente en materia de hacienda

Artículo 18.  Obligados al pago.
Están obligados al pago de los precios públicos las personas físicas o jurídicas que 

resulten afectadas o beneficiadas, personalmente o en sus bienes, por la actividad cuya 
realización los origina. En su caso, corresponderá el pago a las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades sin personalidad jurídica que constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado.

Artículo 19.  Importes.
1. En general, la cuantía de los precios públicos se fijará de modo que, como mínimo, 

cubra los costes económicos totales originados por la prestación de los servicios o la 
realización de las actividades en relación con los cuales se establezcan, teniéndose además 
en cuenta la utilidad derivada de la prestación administrativa para el interesado.

2. Salvo que una norma con rango de ley dictada por el Estado disponga lo contrario, las 
exenciones y bonificaciones aplicables a los precios públicos se establecerán teniendo en 
cuenta la capacidad económica de los obligados al pago, y en el supuesto de resultar 
necesario, previa adopción de las previsiones presupuestarias precisas para la cobertura de 
la parte de coste subvencionada.

 

Artículo 20.  Administración y cobro.
1. La administración y cobro de los precios públicos se realizará por las Consejerías u 

Organismos a quienes corresponda la prestación de los servicios o la realización de las 
actividades, sin perjuicio de las facultades de dirección, supervisión y control propias de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

2. Los precios públicos serán exigibles desde el inicio de la realización de la actividad o 
prestación del servicio. No obstante, podrá establecerse la exigencia de pago o depósito 
previos del importe total o parcial de los mismos.
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3. El pago de los precios públicos se realizará en efectivo, salvo que expresamente se 
posibilite la utilización de otro medio de pago.

4. Procederá la devolución de los importes pagados cuando, por causas no imputables al 
obligado al pago, no se realice la actividad o se preste el servicio.

5. Las deudas por precios públicos podrán exigirse mediante el procedimiento 
administrativo de apremio.

6. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de administración y cobro de los 
precios públicos de la Comunidad.

TÍTULO IV
De la regulación específica de las tasas de la Comunidad

CAPÍTULO I
Tasa del Boletín Oficial de Castilla y León

Artículo 21.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inserción de anuncios de pago en el 

Boletín Oficial de Castilla y León.
2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén declarados reglamentariamente 

como oficiales, y en concreto:
a) Los anuncios de particulares cuando la normativa establezca su publicación 

obligatoria.
b) La publicación de escrituras, convocatorias, balances, tarifas y cualquier otro 

documento de entidades, bancos, sociedades y en general de cualquier persona física o 
jurídica que se efectúe por mandato del ordenamiento jurídico.

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, licencias, autorizaciones y permisos 
de explotaciones industriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio o a instancia del 
interesado para el provecho o beneficio de este último, así como, en su caso, los derivados 
de procedimientos en materia de contratación pública.

Artículo 22.  Sujeto Pasivo.
1. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inserción de los anuncios gravados.
2. Los obligados al pago de la tasa de los anuncios gravados son quienes soliciten la 

inserción, salvo en el caso de los anuncios previstos en el artículo 21.2.c) que lo serán los 
interesados en los procedimientos previstos en dicho artículo.

Artículo 23.  Cuota por inserción de anuncios.
Por inserción de anuncios: 0,125 euros por dígito.

Artículo 24.  Pago.
1. El pago de la tasa se exigirá, con carácter general, por adelantado.
2. No obstante en los anuncios derivados de procedimientos en materia de contratación 

pública podrá diferirse el pago hasta el momento en que se conozca el sujeto obligado al 
mismo.

CAPÍTULO II
Tasa en materia de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales

Artículos 25 a 27.  
(Derogados).

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 339 –



CAPÍTULO III
Tasa por la participación en las pruebas de selección para acceder a la 

condición de personal al servicio de la Administración de la Comunidad

Artículo 28.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa derivada de la 

participación como aspirantes en las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas 
de funcionarios, a las categorías de personal estatutario o las categorías de personal laboral 
convocadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 29.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la participación como 

aspirantes en dichas pruebas selectivas.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la participación en las pruebas 

selectivas, la solicitud no se admitirá mientras no se haya efectuado el pago de la tasa, 
excepto para los opositores exentos de su pago.

Artículo 30.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios:
a) Grupo A: 4.100 pesetas (24,64).
b) Grupo B: 3.405 pesetas (20,46).
c) Grupo C: 2.040 pesetas (12,26).
d) Grupo D: 1.365 pesetas (8,20).
2. Pruebas selectivas de acceso a las categorías del personal laboral:
a) Grupo I: 2.355 pesetas (14,15).
b) Grupo II: 1.570 pesetas (9,44).
c) Grupos III y IV: 1.185 pesetas (7,12).
d) Grupos V y VI: 765 pesetas (4,60).
3. Pruebas selectivas de acceso a categorías de personal estatutario, en virtud del título 

exigido para su ingreso y de conformidad con la clasificación regulada en los artículos 6 y 7 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud:

a) Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud, licenciados sanitarios y 
licenciados universitarios o personal con título equivalente: 27,30 euros.

b) Diplomados con título de especialista en Ciencias de la Salud, diplomados sanitarios y 
diplomados universitarios o personal con título equivalente: 22,70 euros.

c) Técnicos superiores o personal con título equivalente: 13,65 euros.
d) Técnicos o personal con título equivalente: 9,15 euros.
e) Otro personal: 8 euros.

Artículo 31.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentas del pago de la tasa:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
b) Los participantes en las pruebas selectivas que se convoquen dentro de procesos 

generales de reordenación de la función pública dirigidos en exclusiva al personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

c) Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición.
d) Los participantes en las pruebas selectivas que tengan la condición de víctima del 

terrorismo conforme a lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 4/2017, de 
26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en Castilla y 
León.
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2. Tendrán una reducción del 50 por 100 los sujetos pasivos que, como personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, participen en las pruebas 
selectivas por promoción interna.

3. Las bonificaciones y exenciones reguladas en las letras b) y c) del apartado 1 y en el 
apartado 2 anteriores sólo serán de aplicación cuando la base imponible total, menos el 
mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la tasa no supere 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 en tributación conjunta.

Artículo 32.  Expresión de las cuantías en las convocatorias.
Las cuantías exigibles por la tasa se consignarán expresamente en las resoluciones que 

convoquen las correspondientes pruebas selectivas.

CAPÍTULO IV
Tasa en materia de espectáculos y actividades recreativas

Artículo 33.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas desarrolladas 

para la tramitación de autorizaciones relativas a la celebración o realización de espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

Artículo 34.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 35.  Responsables.
Son responsables solidarios del pago de la tasa los titulares de los establecimientos 

donde hayan de celebrarse los espectáculos públicos o las actividades recreativas.

Artículo 36.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Autorización de pruebas deportivas: 2.580 pesetas (15,51).
b) Autorización de espectáculos taurinos: 6.990 pesetas (42,01).
c) Autorización de espectáculos taurinos populares: 3.965 pesetas (23,83).

Artículo 37.  Bonificaciones.
La cuota de la tasa se reducirá un 25 por 100 en poblaciones de menos de 5.000 

habitantes y un 10 por 100 en poblaciones de más de 5.000 pero menos de 25.000 
habitantes.

CAPÍTULO V
Tasa en materia de juego

Artículo 38.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actuación administrativa desarrollada en 

interés del administrado o peticionario en orden a la obtención de autorizaciones y 
homologaciones, modificaciones de las mismas, diligenciado de libros y expedición de 
documentos tanto en materia de apuestas y juegos de suerte, envite o azar, como respecto 
de los establecimientos en los que se practican.

Artículo 39.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.
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Artículo 40.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se realicen las correspondientes actuaciones 

administrativas. No obstante, su pago se exigirá por anticipado, en el momento en que se 
formule la solicitud, en las actuaciones realizadas a instancia de parte.

Artículo 41.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Autorizaciones y declaraciones responsables:
a) De funcionamiento de casinos de juego: 2.774,26 euros.
b) De funcionamiento de salas de bingo: 659,05 euros.
c) De funcionamiento de salones de juego: 493,50 euros.
d) De funcionamiento de casas de apuestas: 493,50 euros.
e) De instalación de máquinas de juego en establecimientos no específicos de juego: 

89,18 euros.
f) De inscripción en el Registro de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas 

y de Azar: 130,37 euros.
g) De homologación de material de juego: 130,37 euros.
h) De celebración del juego de las chapas: 31,73 euros.
i) De interconexión de máquinas: 40,82 euros.
j) De cambio de titularidad de establecimientos no específicos de juego: 44,59 euros.
k) De emplazamiento de máquinas de juego y azar: 40,82 euros.
l) De terminales físicos accesorios de juego online: 493,50 euros.
m) De zona o córner de apuestas: 493,50 euros.
2. Renovaciones, modificaciones, transmisiones y extinciones: Por la renovación, 

modificación, transmisión o extinción de las anteriores autorizaciones y de las autorizaciones 
de instalación de salas de bingo, salones de juego y casas de apuestas se exigirá el 50% de 
las cuotas establecidas en el apartado anterior, salvo aquellas que procedan para los 
casinos de juego y que afecten a límites de apuestas, horarios, modificaciones de juegos, 
periodo anual, escrituras o estatutos, garantías, cargas reales o suspensión de 
funcionamiento, en que se exigirá una cuota de 441,70 euros.

3. Cancelación de la inscripción en el registro de personas que tienen prohibido el 
acceso al juego: 20,30 Euros.

4. Consulta previa de viabilidad de salón de juego: 246,75 Euros.
5. Consulta previa de viabilidad de Casa de apuestas 246,75 Euros.
6. Emisión de duplicados y certificaciones: 11,30 Euros.
7. Diligenciado de libros:
– Hasta 100 páginas: 9.58 Euros.
– Por cada página que exceda de 100: 0,33 Euros.

CAPÍTULO VI
Tasa por acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la 

construcción

Artículos 42 a 45.  
(Derogados)

CAPÍTULO VII
Tasa en materia de vivienda

Artículo 46.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el examen por la Administración de la 

documentación técnica y jurídica para el otorgamiento de la calificación de las actuaciones 
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en materia de vivienda que tengan la consideración de protegibles con arreglo a la 
legislación vigente, así como el reconocimiento e inspección de las viviendas, en su caso.

Artículo 47.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten las actuaciones administrativas que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 48.  Liquidación complementaria.
1. Se practicará una liquidación complementaria en el momento de la calificación 

definitiva respecto a las actuaciones protegibles en los proyectos en los que se apruebe un 
incremento del presupuesto inicial de más de un 10 por 100.

2. La liquidación complementaria se calculará tomando como base la totalidad del 
aumento producido en el presupuesto.

Artículo 49.  Cuotas.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Calificación de viviendas de protección pública para venta: Se aplicará la siguiente 

escala de gravamen en función del presupuesto protegible, siendo como mínimo el importe 
en cada tramo igual al importe máximo correspondiente al tramo anterior:

Presupuesto protegible
Cuota

–
%

Hasta 60.101,21 euros. 0,100
De 60.101,22 euros a 300.506,05 euros 0,090
De 300.506,06 euros a 721.214,53 euros 0,080
De 721.214,54 euros a 1.202.024,20 euros 0,070
De 1.202.024,21 euros a 1.803.036,31 euros 0,065
De 1.803.036,32 euros a 3.005.060,52 euros 0,060
De 3.005.060,53 euros a 4.808.096,84 euros 0,055
Más de 4.808.096,84 euros 0,050

b) Calificación de viviendas de protección pública para arrendamiento: Se aplicará un 
coeficiente reductor de 0,80 sobre los valores definidos en la tabla anterior.

c) Calificación de rehabilitación de viviendas de protección pública, ya sea para venta o 
para arrendamiento: Se aplicará un coeficiente del 0,50 sobre los valores definidos en los 
apartados anteriores, según la calificación de que se trate.

2. Tendrán la consideración de viviendas de protección pública las previstas en las 
disposiciones autonómicas aplicables en materia de vivienda protegida.

Artículo 50.  Exenciones.
Están exentos del pago de esta tasa las cooperativas y sociedades municipales que 

sean promotoras de viviendas de protección oficial y asimismo la que se devengue por 
rehabilitaciones de viviendas en conjuntos declarados históricos. La rehabilitación afectará 
cuando menos al 50 por 100 de la vivienda.

CAPÍTULO VIII
Tasa en materia de servicios de comunicación audiovisual

Artículo 51.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas desarrolladas 

por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de los servicios de 
comunicación audiovisual, y en particular:
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a) El otorgamiento de las licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual previstas en los artículos 22.3 y 32.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual.

b) La renovación de las licencias.
c) La autorización previa de la celebración de negocios jurídicos sobre las licencias 

reguladas en el artículo 22 de la citada ley.
d) La expedición de certificaciones acreditativas de los datos y documentos obrantes en 

el Registro de Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual de Castilla y León.

Artículo 52.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten y obtengan las actuaciones 

administrativas constitutivas del hecho imponible.

Artículo 53.  Devengo.
La tasa se devengará:
a) En el otorgamiento de licencias, cuando se otorguen.
b) En los negocios jurídicos sobre las mismas, cuando se autoricen, sin que surtan 

efecto ni puedan ser inscritos en el Registro de Prestadores de Servicios de Comunicación 
Audiovisual de Castilla y León sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

c) En la renovación de las licencias y en la expedición de certificaciones acreditativas de 
los datos y documentos obrantes en el Registro de Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual de Castilla y León, cuando se realicen las actuaciones 
administrativas gravadas. No obstante su pago se exigirá por adelantado.

Artículo 54.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Otorgamiento de licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 

radiofónica, renovación de la misma y autorización de negocios jurídicos que impliquen la 
transmisión de su titularidad: 4 euros por cada vatio de potencia asignado a la frecuencia 
conforme al Plan Técnico Nacional de Radiodifusión.

2. Otorgamiento de licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva, renovación de la misma y autorización de negocios jurídicos que impliquen la 
transmisión de su titularidad: 7.198,55 euros.

3. Autorización del arrendamiento o de otros negocios jurídicos que no impliquen la 
transmisión de la titularidad, sobre la licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónica: 1,58 euros por cada vatio de potencia asignado a la frecuencia 
conforme al Plan Técnico Nacional de Radiodifusión.

4. Autorización del arrendamiento o de otros negocios jurídicos que no impliquen la 
transmisión de la titularidad, sobre la licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva: 2.836,86 euros.

5. Certificaciones acreditativas de los datos y documentos obrantes en el Registro de 
Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual de Castilla y León: 7,65 euros por 
cada dato certificado.

Artículo 55.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de los gravámenes que recaen sobre la adjudicación y 

renovación de la emisora y sobre la certificación registral, las emisoras municipales.
2. Las Entidades Locales están exentas del pago del gravamen por certificación registral 

de datos referentes a las emisoras de las que sean titulares
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CAPÍTULO IX
Tasa en materia de transportes por carretera

Artículo 56.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la Administración de las 

actuaciones o la prestación de los servicios administrativos relativos a los transportes por 
carretera, a sus actividades auxiliares y complementarias y a la capacitación profesional en 
esta materia.

Artículo 57.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la prestación de los servicios o la 

realización de las correspondientes actuaciones administrativas.

Artículo 58.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Autorizaciones de transporte: por cada otorgamiento, visado, rehabilitación o 

renovación, copia certificada (salvo la primera) o duplicado:
a) Transporte en vehículos de turismo, ambulancias y ligeros de mercancías: 18,85 

euros.
b) Transporte en vehículos pesados de mercancías, autobuses y vehículos mixtos: 26,30 

euros.
c) Ejercicio de actividades de operador de transporte de mercancías, arrendamiento de 

vehículos con conductor, estaciones de transporte, centros de información y distribución de 
cargas y aquellas otras actividades que la normativa en materia de transporte incluya como 
actividades auxiliares del transporte: 26,30 euros.

d) Transporte regular de viajeros de uso especial: 26,30 euros.»
2. Registro General de Cooperativas de Transportistas y Sociedades de 

Comercialización: Por inscripción o actualización de datos: 3.500 pesetas (21,04).
3. Competencia profesional para el ejercicio de las actividades de transporte público por 

carretera o auxiliares y complementarias y para el ejercicio de las actividades de Consejero 
de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera o ferrocarril:

a) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de competencia 
profesional, actividades de transporte: 21,10 euros.

b) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación 
profesional, actividades de Consejero de Seguridad: 24,85 euros.

c) Por la expedición de certificados o emisión de duplicados, por cada uno: 21,10 euros.
d) Por la autorización de centros de formación para impartir cursos de transportes, y por 

la modificación de la autorización: 85,75 euros.
e) Por homologación de cursos y su renovación: 46,60 euros.
f) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional 

acreditativa de la cualificación inicial ordinaria: 20,40 euros.
g) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud 

profesional de cualificación inicial acelerada: 20,40 euros.
h) Por expedición de la tarjeta de cualificación del conductor: 31,10 euros.
i) Por expedición del visado de autorización de centros de formación: 84,05 euros.
4. Concesión de servicios públicos de transportes regulares de viajeros de uso general:
a) Modificaciones substanciales del servicio regular (establecimiento, modificación o 

supresión de hijuelas; establecimiento, modificación o supresión de tráficos; modificación del 
itinerario; establecimiento o supresión de servicios parciales; la modificación del número de 
expediciones que consista en una disminución de las inicialmente establecidas en el título 
concesional; establecimiento, modificación o supresión de paradas; autorización de 
vehículos para transportar viajeros de pie; y establecimiento, modificación o supresión de 
servicios coordinados), por cada una: 12.000 pesetas (72,12).
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b) Modificación de las condiciones de explotación de los servicios regulares 
(modificación de calendario, horario, del número de expediciones que consista en un 
aumento de las inicialmente establecidas en el título concesional y autorización de los 
cuadros de precios), por cada una: 3.000 pesetas (18,03).

c) Aumento o reducción del número de vehículos, sustitución de vehículos, modificación 
de las características técnicas de los mismos y autorización del uso indistinto de material 
móvil, por cada solicitud: 3.500 pesetas (21,04).

d) Unificación de concesiones y establecimiento de concesiones zonales: 6.000 pesetas 
(36,06).

e) Transmisión de la titularidad y cambio de forma jurídica de la empresa titular: 2.800 
pesetas (16,83).

5. Por la expedición de certificaciones sobre datos contenidos en el Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte: 6,50 euros.

6. Por la expedición de tarjeta tacógrafo digital: 28 euros.
7. En los supuestos en que la tasa derive de cambio de titularidad y ésta se haya 

producido por transmisión mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95 por 100 para los 
herederos forzosos.

CAPÍTULO X
Tasa en materia de industrias agroalimentarias

Artículo 59.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos de la 

Administración de la Comunidad, a instancia del interesado o de oficio, de los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para la inscripción en los correspondientes Registros 
Oficiales de la instalación de nuevas industrias agroalimentarias, su ampliación, modificación 
o traslado, cambio de titularidad o de denominación social, la sustitución de maquinaria, el 
diligenciado de libros registro y la expedición de certificados relacionados con las industrias 
agroalimentarias.

Artículo 60.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 61.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Inscripción de nuevas industrias, ampliación o modificación de las existentes y 

sustitución de maquinaria:
a) Menos de 60.000,00: 72,9.
b) Entre 60.000,01 y 300.000,00: 72,9 + 0,4 (N-60).
c) Entre 300.000,01 y 1.200.000,00: 169,06 + 0,35 (N-300).
d) Entre 1.200.000,01 y 3.000.000,00: 484,60 + 0,3 (N-1.200).
e) Entre 3.000.000,01 y 6.000.000,00: 1.025,51 + 0,25 (N-3.000).
f) Más de 6.000.000,01: 1.776,77 + 0,2 (N-6.000).
Siendo N el importe en miles, por exceso, de la inversión realizada.
2. Inscripción del traslado de industrias: 12.130 pesetas (72,90).
3. Inscripción de cambio de titularidad o denominación social: 2.280 pesetas (13,70).
4. Inscripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores y en el Registro de 

Productos Enológicos: 3.415 pesetas (20,52).
5. Por la realización de oficio de las actuaciones descritas en los apartados 1 a 4 ambos 

inclusive se aplicará el 200 por 100 de las cuotas establecidas para cada caso en dichos 
apartados.

6. Diligenciado de libros registro del sector vitivinícola: 1.085 pesetas (6,52).
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7. Expedición de certificados:
a) Que no requieran visita a las industrias: 1.300 pesetas (7,81).
b) Que requieran visita a las industrias: 13.325 pesetas (80,08).

Artículo 62.  Reducciones.
En los supuestos en que la tasa derive de cambio de titularidad y esta se haya producido 

por transmisión mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95 por 100 para los 
herederos forzosos.

CAPÍTULO XI
Tasa por actuaciones administrativas relativas a actividades agrícolas

Artículo 63.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios técnicos y 

actividades administrativas realizadas por los órganos de la Administración de la Comunidad 
relacionados con la inspección, la inscripción en los registros a que se refiere el artículo 66.2, 
la expedición de certificaciones y la emisión de informes relativos al desempeño de 
actividades agrícolas.

Artículo 64.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 65.  Exenciones y bonificaciones.
(Derogado)

Artículo 66.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Por inspección fitosanitaria a viveros, establecimientos de horticultura, arboricultura, 

fruticultura y jardinería, campos y cosechas, instalaciones, e inspección fitosanitaria para el 
comercio interior de productos: 55,75 euros.

2. Por inscripción en Registros Oficiales:
a) Registro de empresas dedicadas al acondicionamiento de granos para la siembra: 

11,35 euros.
b) Registro de establecimientos Fitosanitarios y Zoosanitarios: 22,45 euros.
c) Registro de comerciantes productores de plantas vegetales y otros objetos de 

procedencia vegetal: 5,95 euros.
3. Informes facultativos: 55,75 euros.
4. Certificaciones de traslado de aforos y certificación de semillas y plantas de vivero: 

55,75 euros.
5. Tramitación de expedientes de cambio de aprovechamiento de terrenos: 55,75 euros.
6. Expedición de certificados:
a) Que requieran la búsqueda de expedientes archivados: 16,90 euros.
b) Que no requieran la búsqueda de expedientes archivados: 6,90 euros.
7. Expedición y renovación del carné de utilización de productos fitosanitarios: 4,11 

euros.

CAPÍTULO XII
Tasa por actuaciones y servicios de los laboratorios agrarios y forestales
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Artículo 67.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa las pruebas y análisis oficiales que se 

detallan en el artículo 71, efectuados en los laboratorios agrarios y forestales dependientes 
de la Administración de la Comunidad.

Artículo 68.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 69.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presten los servicios o se realicen las correspondientes 

actuaciones administrativas. No obstante, su pago se exigirá por anticipado, en el momento 
en que se formule la solicitud, en las actuaciones realizadas a instancia de parte.

Artículo 70.  Exenciones.
Estarán exentos del pago de esta tasa los Consejos Reguladores de las 

Denominaciones de Calidad de Castilla y León por la realización de análisis de productos 
sometidos a su control en los centros tecnológicos dependientes de la Administración de la 
Comunidad, siempre que tales análisis respondan a lo previsto en la normativa de calidad de 
cada Consejo.

Artículo 71.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Análisis de productos agrarios, alimentarios y forestales.
a) Tierras:
Análisis básico (textura, pH, materia orgánica, conductividad, fósforo y potasio 

asimilable, nitrógeno total, caliza activa, carbonato cálcico, relación C/N): 10.600 pesetas 
(63,71).

Análisis completo (análisis básico completado con capacidad de cambio catiónico, calcio, 
magnesio, potasio y sodio de cambio): 20.000 pesetas (120,20).

Análisis de salinidad (pH y conductividad en extracto, cloruros, sulfatos, carbonatos y 
bicarbonatos, sodio, potasio, calcio y magnesio, RAS): 10.100 pesetas (60,70).

b) Aguas:
Análisis para agua de riego (pH, conductividad, calcio, magnesio, dureza, sodio, cloruros, 

sulfatos, contenido en sales y SAR): 6.000 pesetas (36,06).
Análisis para fertirrigación (nitratos, nitritos y DQO): 5.200 pesetas (31,25).
c) Fertilizantes:
Análisis básico en fertilizantes minerales (nitrógeno total, fósforo soluble en agua y citrato 

y potasio en agua): 5.500 pesetas (33,06).
Análisis básico en fertilizantes orgánicos (pH materia seca, materia orgánica total, 

nitrógeno total, fósforo total, potasio total y relación C/N): 10.100 pesetas (60,70).
d) Aceites y grasas:
Análisis básico de calidad (acidez, índice de peróxidos, K270, humedad y materias 

volátiles e impurezas insolubles en éter de petróleo): 3.000 pesetas (18,03).
Análisis básico de pureza (prueba de Belier, índice de saponificación, prueba de 

tetrabromuros, índice de iodo e índice de refracción): 5.500 pesetas (33,06).
Ácidos grasos: 3.500 pesetas (21,04).
Esteroles (cualitativa): 13.000 pesetas (78,13).
Esteroles (cuantitativo): 17.000 pesetas (102,17).
e) Mieles:

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 348 –



Análisis básico (humedad, conductividad, azúcares, prolina, sacarosa aparente, acidez, 
hidroximetilfurfural, diastasa y sólidos insolubles): 11.000 pesetas (66,11).

Análisis polínico: 5.000 pesetas (30,05).
f) Productos y conservas de origen vegetal:
Cereales: Análisis básico (humedad, peso específico, proteína, cenizas, gluten húmedo y 

seco, índice de Zeleny, índice de caída y alveograma): 9.000 pesetas (54,09).
Cereales: Análisis completo (análisis básico completado con peso 1.000 granos y 

degradación): 13.000 pesetas (78,13).
Otros productos: Grado sacarimétrico: 1.500 pesetas (9,02).
g) Piensos y materias primas:
Análisis básico (humedad, cenizas, fibra, proteína, grasa): 5.000 pesetas (30,05).
Vitaminas: 8.000 pesetas (48,08).
Toxinas: 15.000 pesetas (90,15).
h) Residuos de fitosanitarios:
Ditiocarbamatos: 5.000 pesetas (30,05).
Organoclorados y organofosforados: 6.000 pesetas (36,06).
Bencimidazoles: 10.000 pesetas (60,01).
N-metilcarbamatos: 11.500 pesetas (69,12).
Otros residuos: 5.500 pesetas (33,06).
i) Residuos de zoosanitarios:
Clembuterol: 5.500 pesetas (33,06).
Antitiroideos: 5.500 pesetas (33,06).
Trembolona: 20.000 pesetas (120,20).
Estilbenos: 20.000 pesetas (120,20).
Otros residuos: 15.500 pesetas (93,16).
j) Otras determinaciones:
Análisis por medición directa (con instrumental sencillo, reacciones cualitativas o cálculos 

aritméticos), cada muestra: 1.000 pesetas (6,01).
Preparación y análisis de muestras por técnicas condicionales (extracciones, 

mineralizaciones, destilaciones,...), cada muestra: 2.000 pesetas (12,02).
Identificación y/o cuantificación de elementos por métodos instrumentales no 

especificados en otros apartados, cada elemento: 2.500 pesetas (15,03).
Identificación y/o cuantificación de elementos por absorción atómica con llama o 

generador de hidruros, cada elemento: 3.000 pesetas (18,03).
Identificación y/o cuantificación de elementos por absorción atómica con cámara de 

grafito, cada elemento: 4.500 pesetas (27,05).
Identificación de elementos mediante técnicas instrumentales separativas (cromatografía 

de gases, líquidos, electroforesis), cada elemento: 5.500 pesetas (33,06).
Cuantificación de elementos mediante técnicas instrumentales separativas, cada 

elemento: 10.000 pesetas (60,10).
Determinación de una sustancia mediante equipos específicos: 5.000 pesetas (30,05).
Ensayo de germinación de semillas según normas internacionales: 80,80 euros.
Ensayo de pureza y número de semillas/kg.: 19,50 euros.
2. Análisis físico-químicos y biológicos de la leche:
a) Análisis consistente en mediciones directas con instrumental, reacciones cualitativas o 

cálculos aritméticos, cada muestra: 2.000 pesetas (12,02).
b) Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación de 

análisis, consistentes en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, 
destilaciones, mineralizaciones, etc.), cada muestra: 3.000 pesetas (18,03).

c) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas instrumentales: 
2.000 pesetas (12,02).
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d) Identificación de una sustancia mediante técnicas espectrofotométricas (ultravioleta 
visible, infrarrojo, emisión de llama, absorción atómica, etc.): 4.000 pesetas (24,04).

e) Identificación de una sustancia mediante técnicas instrumentales separativas 
(cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, electroforesis capilar, etc.): 
5.000 pesetas (30,05).

f) Cuantificación de una sustancia mediante técnicas instrumentales definidas en los 
apartados d) y e): 10.000 pesetas (60,10).

g) Determinación de una sustancia mediante equipos específicos por análisis enzimático, 
radio-inmunoensayo, etc.: 5.000 pesetas (30,05).

h) Análisis sensorial cuyo resultado se obtenga mediante el dictamen de un panel de 
cata, cada muestra: 10.000 pesetas (60,10).

i) Análisis microbiológico:
Recuento, cada muestra: 3.000 pesetas (18,03).
Aislamiento e identificación, cada microorganismo: 2.500 pesetas (15,03).
3. Análisis del vino y bebidas alcohólicas:
a) Vinos:
Análisis básico: grado alcohólico, sulfuroso libre, sulfuroso total, acidez volátil, acidez 

total, azúcares, grado beaumé, ácido sórbico, ácido benzoico, sulfatos, alcohol metílico: 
5.000 pesetas (30,05).

Análisis por métodos automáticos no homologados (grado alcohólico, sulfuroso libre, 
sulfuroso total, acidez volátil, azúcares): 1.000 pesetas (6,01).

Otras determinaciones: 1.500 pesetas (9,02).
Toma de muestras y precintado de envases:
Vinos envasados en bocoyes, foudres o cisternas, por cada recipiente: 750 pesetas 

(4,51).
Vino embotellado o en cajas, por cada caja: 10 pesetas (0,060101).
b) Brandys y otras bebidas alcohólicas:
Análisis, por cada determinación: 1.500 pesetas (9,02).
Toma de muestras y precintado de envases: Igual que en el apartado 3.a).
c) Certificados: Por cada uno, con independencia de los acreditativos del origen que 

expiden los correspondientes Consejos Reguladores: 1.500 pesetas (9,02).
4. Análisis de productos y conservas de origen animal:
a) Análisis básico (humedad, proteína, cenizas, grasa, hidroxiprolina, hidratos de 

carbono, conservantes): 7.000 pesetas (42,07).
b) Otras determinaciones: 1.500 pesetas (9,02).
5. Expedición de certificados e informes sobre análisis:
a) Emisión de un certificado sobre un análisis realizado: 1.000 pesetas (6,01).
b) Emisión de un informe sobre un análisis practicado: 5.000 pesetas (30,05).

CAPÍTULO XIII
Tasa por aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras

Artículo 72.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por los órganos competentes de la 

Administración de la Comunidad de los servicios relativos a la ordenación común del 
aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras, regulada por la Ley 1/1999, de 4 de 
febrero.
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Artículo 73.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos, como contribuyentes, los titulares de las explotaciones agrícolas 

cuyos terrenos sean objeto de aprovechamiento de pastos sometidos a ordenación común, y 
como sustitutos del contribuyente las Juntas Agropecuarias Locales o las entidades a 
quienes corresponda la administración de los recursos pastables.

Artículo 74.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de la adjudicación de los correspondientes 

aprovechamientos.

Artículo 75.  Base y tipo de gravamen.
La base imponible de la tasa es el valor de adjudicación del aprovechamiento de pastos, 

hierbas y rastrojeras. El tipo de gravamen es el 3 por 100.

Artículo 76.  Autoliquidación y pago.
El ingreso de la tasa a favor de la Hacienda de la Comunidad se realizará por los sujetos 

pasivos sustitutos del contribuyente mediante autoliquidación, en la forma y plazo que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 77.  Otras obligaciones.
Las Juntas Agropecuarias Locales, o las entidades u organismos que las sustituyan en la 

gestión de estos recursos, remitirán al órgano competente de la Administración de la 
Comunidad copia autenticada del documento acreditativo de la adjudicación.

CAPÍTULO XIV
Tasa por prestación de servicios veterinarios

Artículo 78.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de actuaciones o la prestación de 

los servicios administrativos veterinarios, por los órganos de la Administración de la 
Comunidad, de oficio o a instancia de parte, relacionados con el desempeño de actividades 
ganaderas.

Artículo 79.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las actuaciones 

administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 80.  Exención y bonificación.
1. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos receptores de estos servicios 

cuando se hay declarado oficialmente una epizootía o zoonosis o se trate de acciones 
sanitarias de carácter especial y así lo establezca la normativa que las regule.

2. Asimismo, están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que obtengan 
mediante tramitación telemática la documentación necesaria para el transporte y circulación 
de animales.

Artículo 81.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Prestación de servicios de diagnóstico, análisis y dictamen no exigidos por la 

legislación vigente a petición de parte:
a) Análisis físico-químicos:
1.º Por determinación: 3 euros.
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2.º Máximo para varias determinaciones en una única muestra: 24,15 euros.
b) Análisis microbiológicos:
1.º Aislamiento o identificación (por muestra): 20 euros.
2.º Análisis bacteriológico (por muestra): 15 euros.
3.º Determinación de antibiogramas (por muestra): 5 euros.
c) Análisis parasitológicos (por muestra): 2 euros.
d) Análisis serológicos (por determinación):
1.º Ovino/caprino: 1,30 euros.
2.º Porcino: 2,30 euros.
3.º Bovino: 5,75 euros.
4.º Equino: 8 euros.
5.º Otras especies: 2,30 euros.
e) Diagnóstico molecular (PCR convencional y PCR tiempo real): 20 euros.
f) Necropsias:
1.º Bovino y equino: 25 euros.
2.º Porcino, ovino, caprino, cánidos y félidos: 20 euros.
3.º Aves y lagomorfos: 10 euros.
4.º Otras especies: 10 euros.
g) Otras analíticas laboratoriales no especificadas (por muestra): 6 euros.
h) Intradermotuberculinización:
1.º Bovina: 5,75 euros.
2.º Caprina: 2,50 euros.
i) Otros servicios de dictamen no especificados: 6 euros.
2. Expedición de documentación necesaria para el transporte y circulación de animales:
a) Talonarios de documentos de control de movimiento pecuario: 3,35 €.
b) Guías de Origen y Sanidad Animal: las cantidades que se detallan a continuación 

según la especie de que se trate:
Bovino y equino: 0,50 € por cada animal
Porcino (sacrificio y reproducción): 0,13 € por cada animal.
Porcino (de cría): 0,06 € por cada animal.
Ovino y Caprino: 0,06 € por cada animal.
Aves y conejos: 0,15 € por cada centenar o fracción.
Polluelos: 0,05 € por cada centenar o fracción.
Huevos para incubar: 0,12 € por cada millar.
Colmenas: 0,05 € por cada unidad.
c) Certificado sanitario de intercambios intracomunitarios o con países terceros: 30,20 € 

por cada certificado.
Si se precisasen varios certificados, por ser varios los destinos o los medios de 

transporte, además de la cantidad anterior se aplicará la cuota determinada en el apartado 
3.b teniendo en cuenta el número de animales que ampare cada certificado.

Por la analítica que sea precisa para expedir la certificación se devengará la cuota 
correspondiente determinada en el apartado 2 de este artículo.

d) Documentos especiales para el movimiento de animales: 3,35 €.
e) Expedición o revisión de Documento Sanitario y de Identificación Individual: 3,45 €.
3. Actualización de la documentación y expedición de certificados de las explotaciones 

ganaderas no obligatoria a petición del interesado: 6 €.
4. Realización de inspecciones y controles voluntarios a petición de parte: 15 €.
5. Identificación de ganado bovino, ovino y caprino:
Especie bovina:
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Por suministro de material de identificación (crotal y DI) o reexpedición del documento de 
identificación por alta en nueva explotación: 0,31 €.

Por suministro de material para recrotalización: 0,61 €.
Por expedición de duplicados de documentos de identificación: 3,35 €.
Especie ovina y caprina:
Por suministro de material de identificación (Bolo y crotal): 0,50 €.
Por suministro de material para reidentificación (bolo o crotal) por cada elemento: 0,20 €.

CAPÍTULO XV
Tasa en materia medioambiental

Artículo 82.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas inherentes al 

suministro de información medioambiental.

Artículo 83.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones constitutivas del hecho 

imponible.

Artículo 84.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente al suministro de información 

medioambiental los profesionales de los medios de comunicación siempre que vaya dirigida 
a su publicación.

2. También estarán exentos del pago de la cuota correspondiente al suministro de 
información medioambiental, los docentes que en su materia necesiten dicha información 
previa justificación de la necesidad de aquélla, y las ONG que tengan entre sus funciones la 
información medioambiental, y en ambos casos para un único ejemplar de la información 
solicitada.

3. Existirá una reducción del 50 por 100 de la cuota correspondiente al suministro de 
información medioambiental cuando sea solicitada en relación con algún trabajo o proyecto 
de investigación avalado por un organismo oficial competente.

Artículo 85.  Cuotas.
1. Suministro de información medioambiental:
a) Por la tramitación de la solicitud de información elaborada según las necesidades del 

usuario: 36,25 euros.
b) Por la tramitación de la solicitud de Difusión Selectiva de dicha información: 7,35 

euros por cada nuevo registro.»

CAPÍTULO XVI
Tasa en materia forestal y de vías pecuarias

Artículo 86.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios, la ejecución de 

trabajos y el otorgamiento de autorizaciones por la Administración de la Comunidad 
relacionados con la actividad forestal y de vías pecuarias que se especifican en el artículo 
88.

Artículo 87.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.
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Artículo 88.  Cuotas.
La tasa se exigirá aplicando las siguientes cuotas:
1. Levantamiento de planos:
1) Levantamiento de itinerarios:
De 0 a 6 km: 37.872 pesetas (227,62).
Por cada km adicional: 3.787 pesetas (22,76).
2) Confección de planos:
Plano hasta 200 Ha (E 1:5.000): 33.000 pesetas (198,33).
Por cada Ha adicional: 172 pesetas (1,03).
2. Replanteo:
De 0 a 4 km: 37.872 pesetas (227,62).
Por cada km adicional: 6.312 pesetas (37,94).
3. Deslinde: La cuota estará formada por la suma de las cuotas de los apartados 1 

(levantamiento de planos), 2 (Replanteo) y 4 (Amojonamiento) más 35.000 pesetas (210,35) 
en concepto de tramitación.

4. Amojonamiento: 7.500 pesetas (45,08)/mojón. En caso de no hacerse 
simultáneamente con el replanteo, se aplicará además la cuota correspondiente al replanteo.

5. Demarcación y señalamiento de lugares puntuales, lineales o superficiales menores 
de 100 metros cuadrados:

a) Señalamiento puntual: 5.000 pesetas (30,05)/u.d.
b) Lineal:
Hasta 75 m: 7.000 pesetas (42,07)/u.d.
Por cada metro lineal adicional: 50 pesetas (0,300506).
c) Superficie de menos de 100 metros cuadrados: 10.000 pesetas (60,10)/ u.d.
6. Ocupación y autorización en vías pecuarias:
1. Por tramitación administrativa de expediente o autorización para el uso concreto 

solicitado: 100 €. En caso de renovaciones: 70 €.
2. Ocupación o autorización para:
a) Tendidos eléctricos aéreos (anchura mínima a considerar de 1,5 metros): 0,20 

€/m2/año.
b) Sobrevuelo de palas de aerogeneradores, infraestructuras asociadas a parques 

eólicos o huertos solares: 0,40 €/m2/año.
c) Tuberías y otras instalaciones subterráneas (anchura mínima a considerar de 1,5 

metros): 0,20 €/m2/año.
d) Porteras, pasos canadienses y cerramientos de todo tipo (anchura mínima de un 

metro, por la longitud ocupada en vía pecuaria): 6 €/m2/año.
e) Cualquier otro uso de superficie de vías pecuaria (utilización temporal en obras, 

instalaciones diversas): 0,10 €/m2/año.
f) Otras instalaciones superficiales puntuales con importante afección a las vías: 4 

€/m2/año (carteles, antenas, puntos de telefonía).
g) Canon recreativo o deportivo en vías pecuarias:
– Competiciones o eventos que precisen autorización y supongan el uso de vehículos a 

motor: 40 €/km/día.
– Competiciones y eventos que no suponen el uso de vehículos a motor: 10 €/Km/día.
Para cualquiera de las ocupaciones planteadas se considerará ocupada la superficie 

medida en proyección horizontal de los elementos que componen la instalación, incluyendo 
en los elementos móviles su máxima extensión, así como las bandas de seguridad exigidas 
por su reglamentación sectorial.
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En caso de terrenos urbanos o urbanizables, se aplicará a las tasas calculadas un 
coeficiente corrector de valor entre 5 y 15 (en todo caso, no se superarán los 3 euros/m2 y 
año, excepto para la tasa del aptdo. d) y f) para los cuales no existe ese máximo) en función 
del tamaño de la población (número de habitantes) según lo dispuesto en la siguiente tabla:

N.º de habitantes Coeficiente corrector
> 20.000 15

5000-20.000 10
< 5000 5

3. La tasa de ocupación o autorización es la suma de los apartados anteriores que 
fueran de aplicación y deberá abonarse previamente a la expedición de la autorización 
administrativa correspondiente, la cual será anual o única para el período máximo de 10 
años en función de que la tasa se abone anualmente o de una sola vez.

4. Serán libres y gratuitos los usos compatibles y complementarios que prevé la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, con las previsiones contempladas en los 
artículos 16 y 17 de la misma, excepto cuando supongan la ocupación con instalaciones de 
cualquier tipo, en cuyo caso se gravará la actividad con las tasas correspondientes según los 
apartados anteriores.

5. La renovación de la ocupación o autorización se tramitará previo pago de las tasas 
calculadas de idéntica manera a lo establecido para nuevas solicitudes.

7. Valoraciones:
Valoraciones inferiores a 100.000 pesetas (601,01): 1.000 pesetas (6,01).
Exceso sobre 100.000 pesetas (601,01) de valoración: el 5 por 1.000 del importe total de 

lo valorado.
8. Inventario y cálculo de existencias:
a) Inventario de árboles: 1,69 pesetas (0,010157)/m3.
b) Cálculo de corcho, resinas y frutos: 1,69 pesetas (0,010157) cada árbol.
c) Existencias apeadas: 5 por 1.000 del valor inventariado.
d) Montes rasos: 25 pesetas (0,150253)/Ha.
e) Montes bajos: 83 pesetas (0,498840)/Ha.
9. Autorizaciones de cultivos agrícolas en terrenos forestales:
1) Por demarcación o señalamiento de terrenos:
Por cada una de las 20 primeras Ha: 258 pesetas (1,55).
Por cada una de las restantes: 172 pesetas (1,03).
2) Por la inspección anual del disfrute: 5 por 100 del canon o renta anual del mismo.
10. Informes sobre viveros e informes e inspecciones sobre el estado fitosanitario de 

montes: 14.000 pesetas (84,14) por informe.
11. Inspecciones fitosanitarias de viveros forestales para pasaporte fitosanitario:
Hasta 0,4 Ha de cultivo: 10.000 pesetas (60,10).
De 0,4 a 1 Ha: 20.000 pesetas (120,20).
De 1 a 2 Ha: 30.000 pesetas (180,30).
De 2 a 4 Ha: 40.000 pesetas (240,40).
Más de 4 Ha de cultivo: 50.000 pesetas (300,51).

Artículo 89.  Exenciones.
Estarán exentas de la aplicación de la tasa las actuaciones administrativas, las 

prestaciones de servicios, la ejecución de trabajos y otorgamiento de autorizaciones de 
ocupación en montes catalogados de utilidad pública, consorciados o conveniados, 
solicitados por las entidades o personas propietarias.
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CAPÍTULO XVII
Tasa en materia de caza

Artículo 90.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de licencias o reconocimiento de las expedidas por otras comunidades 
autónomas, permisos, matrículas, tramitación de expedientes y realización de exámenes 
relativos a la práctica de la caza.

Artículo 91.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 92.  Cuotas.
1. Por la expedición o el reconocimiento de:
– Licencias quinquenales de caza Clase A. Para cazar con armas de fuego o cualquier 

otro procedimiento que no requiera autorización específica: 42,65 euros.
– Licencias quinquenales de caza Clase B. Reducida: únicamente para practicar la caza 

con galgo: 13,70 euros.
– Licencias anuales de Clase C. Rehala con fines de caza: 270 euros.
2. Por la expedición de la licencia de caza interautonómica: 70 euros.
3. Matrículas de cotos privados de caza y cotos federativos:
La cuota anual de matriculación se calculará en función del número de hectáreas de 

terreno acotado y del grupo correspondiente en relación con el tipo de aprovechamiento:
– Grupo I (Cotos que tiene autorizada la caza intensiva fuera del período hábil): 0,90 

euros/hectárea.
– Grupo II (Resto): 0,40 euros/hectárea.
4. Examen del cazador:
– Derechos de examen (válido para dos convocatorias): 55,00 euros.
– Certificados de aptitud: 11,00 euros.
5. Especialista en control de predadores:
– Derechos de examen (válido para dos convocatorias): 110,00 euros.
– Certificados de aptitud: 11,00 euros.
6. Autorizaciones y permisos especiales en materia de caza:
a) Constitución o renovación de zonas de adiestramiento de perros y prácticas de 

cetrería: 75,00 euros.
b) Tramitación de autorización de traslado y suelta de piezas de caza viva: 28,00 euros.
c) Tramitación de declaración de zonas de seguridad: 110,00 euros.
d) Tramitación de autorizaciones de caza en zonas de seguridad: 110,00 euros.
e) Tramitación de autorización de tenencia de piezas de caza menor en cautividad: 11,00 

euros.
f) Tramitación de autorización de tenencia de piezas de caza mayor en cautividad: 55,00 

euros.
g) Tramitación de autorización de tenencia de hurones: 28,00 euros.
7. Cotos privados y federativos de caza:
a) Tramitación de expedientes de constitución o de adaptación de coto de caza: 220,00 

euros.
b) Tramitación de expedientes de ampliación, de segregación, de cambio de titularidad y 

de prórroga de coto de caza: 110,00 euros.
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8. Granjas cinegéticas:
a) Tramitación de expedientes de autorización o renovación: 325,00 euros.
b) Modificación sustancial de las instalaciones o de los objetos de producción: 165,00 

euros.
c) Inspección de funcionamiento: 110,00 euros.
d) Tramitación de expediente de cambio de titularidad: 55,00 euros.
9. Cotos industriales (tramitación de expediente de autorización o renovación): 220,00 

euros.
10. Cotos intensivos (tramitación de expediente de autorización o renovación): 220,00 

euros.
11. Palomares industriales (tramitación de expediente de autorización o renovación): 

28,00 euros.

Artículo 93.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de caza de las 

Clases A y B los residentes en Castilla y León, cuya base imponible total menos el mínimo 
personal y familiar del sujeto pasivo de la tasa no supere los 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 euros en tributación conjunta, y que además cumplan una o más de las 
siguientes condiciones:

a) Ser mayor de 65 años.
b) Ser mayor de 60 años y beneficiario del sistema público de pensiones.
c) Acreditar un grado de discapacidad mayor del 65%.
Así mismo estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de las 

clases A y B, los Agentes Forestales, Celadores de Medio Ambiente, los Agentes 
Medioambientales y Peones Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León, en el 
ejercicio de sus cometidos en materia de caza.

2. Existirá una reducción del 50 por 100 de la cuota correspondiente a la matrícula de los 
cotos de caza cuando su titularidad sea federativa o corresponda a una asociación de los 
propietarios de los terrenos, si se cumplen los requisitos que para estos casos establece la 
normativa en materia de caza.

3. Tendrán una reducción en la tasa de matriculación de cotos de caza equivalente al 
porcentaje reservado los cotos privados en los que se establezcan Zonas de Reserva, si se 
cumplen los requisitos que para estos casos establece la normativa en materia de caza.

CAPÍTULO XVIII
Tasa en materia de pesca

Artículo 94.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de licencias o reconocimiento de las expedidas por otras comunidades 
autónomas, matrículas y tramitación de expedientes relativos a la práctica de la pesca y a los 
centros de acuicultura.

Artículo 95.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 96.  Cuotas.
1. Por la expedición o el reconocimiento de licencias quinquenales de pesca: 15,20 

euros.
2. Por la expedición de la licencia de pesca interautonómica: 25 euros.
3. Centros de acuicultura:
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a) Tramitación de expediente de autorización: 325,00 euros.
b) Tramitación de expedientes de modificación sustancial de las instalaciones o de los 

objetivos de producción: 165,00 euros.
c) Inspección de funcionamiento: 55,00 euros.
d) Tramitación de expediente de cambio de titularidad: 110,00 euros.
4.  Autorización de pesca en aguas privadas o de uso privativo:
a) Tramitación de expediente de pesca en aguas privadas: 275,00 euros.
b) Tramitación de expediente de pesca en aguas de uso privativo: 275,00 euros.

Artículo 97.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de pesca:
a) Los residentes en Castilla y León cuya base imponible total menos el mínimo personal 

y familiar del sujeto pasivo de la tasa no supere los 18.900 euros en tributación individual o 
31.500 euros en tributación conjunta, y que además cumplan una o más de las siguientes 
condiciones:

1.º Ser mayor de 65 años.
2.º Ser mayor de 60 años y beneficiario del sistema público de pensiones.
3.º Acreditar un grado de discapacidad mayor del 65%.
b) Todos los menores de 14 años.
2. En los supuestos en que la tasa derive de la transmisión mortis causa de la titularidad 

de centros de acuicultura, la cuota se reducirá en un 95 % para los herederos forzosos.

CAPÍTULO XIX
Tasa en materia de especies protegidas

Artículo 98.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de autorizaciones relativas a especies protegidas.

Artículo 99.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 100.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Alta y modificación de titularidad de aves de presa en el Registro de la Comunidad: 

1.000 pesetas (6,01).
2. Autorización para cría en cautividad: 30.000 pesetas (180,30), más 5.000 pesetas 

(30,05) por cada hembra que interviene en el proceso excepto la primera.

CAPÍTULO XX
Tasa en materia de protección ambiental

Artículo 101.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas inherentes a la tramitación de autorizaciones, inscripciones de datos en los 
registros relativos a la protección ambiental, así como las certificaciones de los mismos.
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Artículo 102.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 103.  Cuotas.
I. Producción y gestión de residuos:
a) Tramitación de expedientes de autorización en materia de gestión de residuos:
1. Autorizaciones de instalaciones de tratamiento de residuos, incluido el 

almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como la 
ampliación o modificación sustancial de la instalación: 363,60 euros.

2. Autorización o modificación de autorización de personas físicas o jurídicas que 
realicen operaciones de tratamiento de residuos: 169,10 euros.

3. Autorización de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 
en la propia obra (autorización, modificación o clausura): 363,60 euros.

4. Autorización para actividades de utilización de residuos inertes en obras de 
restauración, acondicionamiento o relleno (autorización, modificación o clausura): 363,60 
euros.

5. Autorización de sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (autorización, 
modificación o cese): 599,90 euros.

6. Actividades de importación y exportación de residuos peligrosos: 38,95 euros.
b) Inscripciones registrales. Tramitación de la inscripción de las comunicaciones previas 

al inicio de actividades de transporte de residuos con carácter profesional, de producción de 
residuos peligrosos o que generen más de 1.000 t/año de residuos no peligrosos, de agente 
de residuos, de negociante de residuos y de sistemas individuales de responsabilidad 
ampliada del productor del producto.

1. Por la primera inscripción: 36,80 euros.
2. Por cada inscripción o anotación que modifique datos obrantes en el registro: 18,35 

euros.
3. Por certificación de datos obrantes en el registro de producción y gestión de residuos: 

22,35 euros.
4. Por la inscripción de la comunicación de la condición de productor de aparatos 

eléctricos y electrónicos: 36,80 euros.
II. Certificaciones contempladas en el Real Decreto 283/2001, de 16 de marzo.
a. Hasta 30.050,61 euros del presupuesto de la inversión del proyecto: 36,25 euros.
b. A partir de 30.050,61 euros del presupuesto de la inversión del proyecto: 108,30 

euros.
III. Planes empresariales de prevención de residuos:
a) Aprobación de planes empresariales de prevención de envases: 166,62 euros.
b) Aprobación de planes empresariales de prevención de aceites usados: 166,62 euros.
IV. Suelos contaminados e informes de situación de suelos:
a) Declaración de suelo contaminado: 924,57 euros.
b) Declaración de suelo descontaminado: 924,57 euros.
c) Recuperación voluntaria de suelos: 511,44 euros.
d) Aprobación de informes preliminares y periódicos de situación: 166,62 euros.
e) Aprobación de informes de situación: 166,62 euros.
V. Prevención y control ambiental. Autorización Ambiental:
a) Autorización ambiental de actividades o instalaciones: 1.410,75 euros.
b) Revisión de la autorización ambiental: 1.151,15 euros.
c) Modificación sustancial de actividades o instalaciones sujetas a autorización 

ambiental: 1.151,15 euros.
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d) Modificación no sustancial de actividades o instalaciones sujetas a autorización 
ambiental: 103,90 euros.

e) Comunicación de inicio de actividad sujeta a autorización ambiental: 304,70 euros.»
VI. Actividades de utilización confinada y liberación voluntaria de organismos 

modificados genéticamente:
a) Actividades de liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente por 

cada emplazamiento: 773,19 euros.
b) Actividades de utilización confinada de organismos de bajo riesgo: 144,45 euros.
c) Actividades de utilización confinada de organismos clasificados de alto riesgo: 360,70 

euros.
VII. No serán aplicables las cuotas contempladas en el apartado I de este artículo 

cuando proceda alguna de las cuotas prevista en el apartado V.

Artículo 104.  Exenciones.
Estarán exentos del pago de esta tasa los Entes Públicos, siempre que actúen en el 

ejercicio de sus funciones o competencias.

CAPÍTULO XXI
Tasa por servicios sanitarios

Artículo 105.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a las 

actuaciones sanitarias obligatorias, realizadas a solicitud del interesado y, en particular, las 
actuaciones descritas en el artículo 108.

Artículo 106.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones constitutivas del hecho 

imponible.

Artículo 107.  Exención.
Estarán exentas del pago de esta tasa las actuaciones de oficio que se realicen con 

carácter general, como consecuencia de la ejecución de programas o campañas oficiales 
establecidas por los órganos autonómicos competentes en materia sanitaria.

Artículo 108.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Centros, servicios y establecimientos sanitarios, a excepción de los establecimientos 

farmacéuticos.
a) Por la autorización sanitaria de instalación, funcionamiento, modificación, cierre y de 

renovación de un centro sanitario con internamiento y de los servicios sanitarios que se 
presten en los centros con internamiento.

Autorización de instalación: 102,15 euros.
Autorización de funcionamiento: 164,00 euros.
Autorización de modificación: 102,15 euros.
Verificación de cierre: 164,00 euros.
Autorización de renovación: 164,00 euros.
b) Por la autorización sanitaria de instalación, funcionamiento, modificación, cierre y de 

renovación de un centro sanitario sin internamiento y de los servicios sanitarios que se 
presten en los centros sin internamiento.

Autorización de instalación: 61,90 euros.
Autorización de funcionamiento: 74,60 euros.
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Autorización de modificación: 61,90 euros.
Verificación de cierre: 74,60 euros.
Autorización de renovación: 74,60 euros.
2. Productos Sanitarios:
a) Por la licencia de funcionamiento a los fabricantes de productos sanitarios a medida: 

114,60 euros.
b) Por la renovación de la licencia de funcionamiento a los fabricantes de productos 

sanitarios a medida: 75,45 euros.
3. Policía Sanitaria Mortuoria:
a) Por la autorización sanitaria de instalación, ampliación, reforma, actividad y 

funcionamiento de un cementerio:
Instalación: 26,10 euros.
Ampliación y/o reforma: 26,10 euros.
Actividad: 50,40 euros.
b) Por la autorización sanitaria para el traslado de cadáveres fuera de la Comunidad 

Autónoma: 27,70 euros.
c) Exhumación de cadáveres: 63,80 euros.
4. Vacunación de viajeros internacionales: Se abona la tasa prevista en la normativa 

estatal, por la prestación del servicio de vacunación con o sin expedición del certificado 
correspondiente, más el coste autorizado de importación de la vacuna.

5. Protección de la salud: por autorizaciones, anotaciones o inscripciones en registros 
administrativos, así como por las actividades de control sanitario, en materia de protección 
de la salud, realizado sobre industrias, establecimientos, servicios, productos y otras 
actividades relacionadas.

a) Empresas, establecimientos y/o actividades alimentarias:
1. Por la tramitación de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de establecimientos 

o empresas alimentarias, seguidas de inscripción inicial en los registros oficiales 
correspondientes, o de modificaciones de la autorización sanitaria de funcionamiento, que 
comporten una actividad de control sanitario in situ, en el domicilio de la empresa, 
establecimiento o servicio: 103 euros.

2. Por la tramitación de inscripción inicial de empresas, establecimientos o actividades 
alimentarias, de ámbito nacional, en los registros oficiales correspondientes o de 
modificación de datos registrales, que comporten un estudio administrativo de carácter 
técnico: 60 euros.

3. Por la tramitación de inscripción inicial de empresas, establecimientos o actividades 
alimentarias, de ámbito autonómico, en el registro de actividades alimentarias de Castilla y 
León o de modificación de datos registrales, que comporten un estudio administrativo de 
carácter técnico: 25 euros.

Cuando se realicen simultáneamente dos actuaciones administrativas o más de las 
anteriormente descritas en los apartados anteriores, en interés del mismo solicitante, y el 
contenido del acto se entienda como unitario, se cobrará la tasa de un solo acto, que 
corresponderá a la de mayor cuantía.

4. Por evaluación, estudio y tramitación consecutiva a la comunicación de puesta en el 
mercado de productos alimenticios destinados a una alimentación especial: 80 euros por 
producto.

5. Por evaluación, estudio y tramitación consecutiva a la notificación de puesta en el 
mercado de complementos alimenticios: 90 euros por producto.

6. Por la realización de inspecciones o auditorias en empresas alimentarias, a petición de 
parte, con la correspondiente emisión de informe, motivados por exigencias de países 
terceros destinatarios de los productos exportados u otros. Por cada inspección o auditoría 
en empresas alimentarias: 1.600 euros.

b) Establecimientos de pública concurrencia: 44,71 euros.
c) Almacenes de productos químicos: 73 euros.
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6. Otras certificaciones administrativas:
a) Por emisión de certificados oficiales que provienen de archivos y registros del ente 

competente en la materia propia de la tasa regulada en este Capítulo, por cada certificado 
emitido de producto o empresa: 13 euros.

b) Por emisión de certificado sanitario oficial para la exportación de productos 
alimenticios:

– Hasta 1.000 kg. o litros: 13 euros.
– Más de 1.000 kg. o litros: 23 euros.
c) Vehículos de transporte sanitario y vehículos funerarios: 32,73 euros.
d) Otras certificaciones administrativas: 12,74 euros.
7. Formación continuada de los profesionales sanitarios: Por la tramitación de las 

solicitudes de acreditación de las actividades de formación continuada de las profesiones 
sanitarias:

Primera acreditación: 98,46 euros.
Reacreditación: 85,97 euros.
8. Declaración de Interés Sanitario: Por la tramitación de las solicitudes de declaración 

de interés sanitario de determinados actos de carácter científico o técnico: 46,57.euros.
9. Investigación biomédica y en ciencias de la salud: Por la tramitación y gestión de 

actuaciones previas a la emisión de dictámenes por el Comité Ético de Investigación Clínica 
relativos a la realización de ensayos clínicos y estudios postautorización con medicamentos 
de uso humano o productos sanitarios:

a) Por nueva solicitud de ensayo clínico o estudio postautorización: 800 euros.
b) Por modificaciones relevantes, que conlleven la emisión de un nuevo dictamen del 

Comité Ético de Investigación Clínica: 500 euros.
10. Laboratorios de salud pública: Por la realización de análisis por los laboratorios de 

salud pública de la Consejería de Sanidad, cuando tales análisis vengan impuestos por las 
disposiciones vigentes en el ámbito de la exportación de alimentos a terceros países.

a) Detección de microorganismos en alimentos 42 euros.
b) Detección de Listeria monocytogenes en superficies 40 euros.
c) Detección de Salmonella spp. en superficies 21 euros.

CAPÍTULO XXII
Tasa por certificación del reconocimiento de titulaciones de las profesiones 
sanitarias enumeradas en el anexo IV del Real Decreto 1396/1995, de 4 de 

agosto

Artículo 109.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la resolución, por los órganos de la 

Administración de la Comunidad competentes en materia de sanidad, sobre el 
reconocimiento de titulaciones expedidas en Estados miembros de la Unión Europea de las 
profesiones sanitarias enumeradas en el anexo IV del Real Decreto 1396/1995, de 4 de 
agosto, por el que se regula un segundo sistema de reconocimiento de formaciones 
profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea y de los demás Estados 
signatarios del Acuerdo sobre espacio económico europeo y complementa lo establecido en 
el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre.

Artículo 110.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la resolución administrativa constitutiva 

del hecho imponible.
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Artículo 111.  Cuotas.
Por cada resolución sobre reconocimiento de titulación, sin examen: 5.940 pesetas 

(35,70).

CAPÍTULO XXIII
Tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos

Artículo 112.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de 

animales y sus productos las actuaciones de inspección y control sanitario de los animales y 
sus carnes frescas destinadas al consumo que, preceptivamente, con el fin de preservar la 
salud pública, realicen los servicios veterinarios oficiales de salud pública. Estas actuaciones 
se desarrollarán durante las operaciones de sacrificio de animales y de despiece de canales 
para consumo humano, y comprenden:

a) Inspecciones y controles sanitarios anteriores al sacrificio de animales para la 
obtención de carnes frescas.

b) Inspecciones y controles sanitarios de los animales sacrificados para la obtención de 
carnes frescas.

c) Control del marcado sanitario de canales, vísceras y despojos destinados al consumo 
humano, así como de las piezas obtenidas en las salas de despiece, centros de tratamiento 
de caza y salas de tratamiento de reses de lidia.

d) Controles sanitarios de sustancias y la investigación de residuos en los animales vivos 
destinados al sacrificio y sus carnes, practicados según los métodos de análisis previstos en 
la normativa vigente.

e) Inspecciones y controles sanitarios anteriores al sacrificio de aves de corral que se 
realicen en la explotación de origen, cuando así lo establezca la normativa vigente.

2. Constituyen también el hecho imponible de la tasa los controles sanitarios de 
determinadas sustancias y residuos en productos procedentes de la acuicultura, en la leche 
y productos lácteos, en los huevos, ovoproductos y en la miel.

3. No están sujetas a esta tasa las actuaciones de carácter sanitario que se realicen 
sobre animales sacrificados en domicilios particulares cuyas carnes sean destinas al 
consumo familiar del criador.

Artículo 113.  Sujeto pasivo.
1. Serán sujetos pasivos de estas tasas, obligados al pago de las mismas y al 

cumplimiento de las obligaciones formales que se establecen, las personas físicas o jurídicas 
titulares de las empresas o establecimientos donde se efectúen las actuaciones constitutivas 
del hecho imponible.

2. Cuando las operaciones sobre las que recaen las actuaciones de inspección y control 
sanitario se realicen por cuenta de un tercero, los titulares de las empresas o 
establecimientos donde se desarrollen, sin perjuicio de las liquidaciones que procedan, 
deberán cargar o repercutir separadamente el importe de la tasa en la factura que expidan al 
tercero o a las personas por cuya cuenta se realicen las operaciones, y procederán a realizar 
el pago a la Comunidad Autónoma conforme a la presente Ley y normas que la desarrollen.

3. En su caso, tendrán igualmente la condición de sujetos pasivos las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de tributación.

Artículo 114.  Responsables.
1. Serán responsables subsidiarios, en los supuestos y con el alcance previsto en el 

artículo 40 de la Ley General Tributaria, los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general que 
se dediquen a las actividades cuya inspección y control genera el devengo del tributo.
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2. Responderán solidariamente del pago de las tasas todas las personas que sean 
causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria relativa a estas tasas.

Artículo 115.  Devengo.
Las tasas se devengarán en el momento en que se inicien las actuaciones de inspección 

y control sanitario constitutivas del hecho imponible.

Artículo 116.  Cuotas de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y 
carnes de aves, conejo y caza.

La cuota de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de 
aves, conejo y caza, se determinará mediante la aplicación de los siguientes tipos de 
gravamen:

1. Sacrificio de animales: Por las actuaciones conjuntas de inspección y control 
sanitario anteriores y posteriores al sacrificio, control documental de las operaciones 
realizadas, marcado sanitario de las canales y controles sanitarios de determinadas 
sustancias y sus residuos, se aplicarán los siguientes tipos de gravamen:

Clase de animal
Tipo de gravamen

–
(Euros/animal)

1. BOVINO.
1.1 Bovino igual o mayor de 24 meses. 5
1.2 Bovino menor de 24 meses. 2
2. SOLÍPEDOS/ÉQUIDOS.
2. Solípedos/équidos. 3
3. PORCINO Y JABALÍES.
3.1 Con peso superior a 25 kg. 1
3.2 Peso inferior o igual a 25 kg y mayores de 5 semanas. 0,5
3.3 Menores de 5 semanas. 0,1626
4. OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES.
4.1 Con peso superior o igual a 12 kg. 0,25
4.2 Con peso menor de 12 kg. 0,15
5. AVES Y CONEJOS.
5.1 Aves de género Gallus y pintadas. 0,005
5.2 Patos y ocas. 0,01
5.3 Pavos. 0,025
5.4 Conejos de granja. 0,005
5.5 Ratites (avestruz, emú, ñandú). 0,545
5.6 Otras aves (caza de cría). 0,005404

2. Sacrificio de animales fuera del horario regular diurno: Por las actuaciones de los 
servicios veterinarios oficiales fuera del horario regular diurno de 6 a 19 horas de lunes a 
viernes laborables, adicionalmente a lo establecido en el punto 1 se aplicará un gravamen 
de:

– 15,00 euros/noche/inspector asignado de lunes a viernes.
– 15,00 euros/hora/inspector asignado en sábado, domingo o festivo.
3. Actuaciones extraordinarias de los servicios veterinarios oficiales a demanda de los 

establecimientos. Se consideran actuaciones extraordinarias las llevadas a cabo como 
consecuencia de los sacrificios extraordinarios en días u horas autorizados de trabajo, fuera 
del horario habitual establecido y autorizado para cada matadero. Adicionalmente a lo 
establecido en el punto 1, se aplicará un gravamen de:

– 100,00 euros cuota mínima.
– 30,00 euros/hora/inspector asignado.
4. Despiece de canales: Por la inspección y control sanitario del despiece de canales, 

control documental de las operaciones realizadas, marcado sanitario de las piezas obtenidas 
y, en su caso, controles sanitarios de determinadas sustancias y sus residuos, se aplicarán, 
por tonelada de carne comercializada, los siguientes tipos de gravamen:
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Clase de animal
Tipo de gravamen

–
(Euros/Tm)

1. Bovino, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino. 2
2. Aves y conejos de granja. 1,5
3. Ratites (avestruz, emú, ñandú). 3
4. Caza silvestre y de cría:
4.1 Caza menor de pluma y pelo. 1,5
4.2 Jabalíes y rumiantes silvestres. 2

5. Transformación de la caza y salas de tratamiento de reses de lidia:

Clase de animal
Tipo de gravamen

–
(euros/animal)

1. Caza menor de pluma. 0,005
2. Caza menor de pelo. 0,01
3. Mamíferos terrestres.
3.1 Jabalíes. 1,5
3.2 Rumiantes. 0,5
4. Lidia.
4.1 Toros y novillos. 21,65
4.2 Becerros. 16,20

Artículo 117.  Reglas especiales de aplicación de la tasa.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando en un establecimiento se realicen 

de forma integrada las operaciones de sacrificio y despiece y la tasa exigida por las 
operaciones de sacrificio cubra el coste total de la inspección de la actividad desarrollada, no 
se exigirá tasa alguna por las operaciones de despiece.

La aplicación de lo previsto en el párrafo anterior requerirá que el sujeto pasivo esté 
autorizado por los órganos de la Administración competentes en materia de sanidad, que 
resolverán atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada establecimiento cuando la 
situación de los locales en los que se desarrollen las actividades permita a los técnicos 
facultativos llevar a cabo el control de ellas sin un incremento apreciable del tiempo que 
normalmente sería preciso dedicar, por sí solo, para efectuar los controles de las 
operaciones de sacrificio.»

Artículo 118.  Cuotas de la tasa por controles sanitarios de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal destinados al consumo humano.

La cuota de la tasa por controles sanitarios de determinadas sustancias y sus residuos, 
se determinará mediante la aplicación de los siguientes tipos de gravamen:

Tipo de producto Tipo de gravamen
1. Acuicultura. 0,1061 €/Tm de producto.
2. Leche y productos lácteos. 0,0212 €/cada 1.000 litros de leche cruda utilizada como materia prima.
3. Huevos, ovoproductos y miel. 0,0212 €/Tm de producto.

Artículo 119.  Deducciones.
1. Los establecimientos dedicados al sacrificio de ganado que sean sujetos pasivos de la 

tasa podrán aplicarse en las cuotas establecidas en el artículo 116.1 las siguientes 
deducciones, sin que la cuantía total a deducir por la suma de los distintos conceptos pueda 
superar el 80% del importe:

1.1 Por la inspección y control sanitario anterior al sacrificio realizado en la explotación 
de origen, de conformidad con lo establecido en el Anexo II, Sección III, punto 7 del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, y en el Anexo I, Sección I, Capítulo II, punto B.5 del Reglamento (CE) n.º 854/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen 
normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 365 –



animal destinados al consumo humano, y no sea necesario repetirla en el matadero, se 
aplicará una deducción del 20%.

1.2 Por personal de apoyo al Servicio Veterinario Oficial suplido por los establecimientos 
sujetos pasivos de esta tasa. Podrán aplicarse, con carácter excluyente, las siguientes 
deducciones:

a) Cuando personal del matadero desempeñe las funciones de los asistentes oficiales 
especializados en relación con los controles de la producción de carne de aves de corral y 
de lagomorfos según se contempla en el Capítulo III de la Sección III del Anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, se aplicará una deducción del 30%.

b) En los demás supuestos, cuando el sujeto pasivo, de acuerdo con su actividad y la 
normativa vigente, ponga a disposición de los Servicios Oficiales encargados del control 
oficial, personal propio que colabore de forma efectiva y suficientemente relevante en dicho 
control, se aplicará una deducción del 25%.

1.3 Por horario de sacrificio comprendido entre las 7 horas y las 16 horas de lunes a 
viernes, se aplicará una deducción del 10%.

1.4 Por uso eficiente de recursos asignados, cuando los sujetos pasivos que lleven a 
cabo la actividad de sacrificio dispongan de sistemas de planificación y programación y los 
lleven a la práctica de manera efectiva de forma que los servicios de control oficial conozcan 
el servicio que es necesario prestar con una antelación mínima de 72 horas, el sacrificio se 
realice de forma continuada a lo largo de la jornada de trabajo, concentrando el volumen de 
sacrificio semanal en días puntuales y tengan una plantilla suficiente para alcanzar una 
velocidad de sacrificio óptima, se aplicará una deducción del 25%.

1.5 Por apoyo instrumental, cuando el establecimiento ponga a disposición de los 
servicios de inspección el material y los equipamientos apropiados para llevar a cabo las 
actividades de control específicas en las mismas instalaciones. Esta dotación incluirá 
equipos de protección, espacio de trabajo suficiente, debidamente equipado y en 
condiciones adecuadas en cuanto a mobiliario, medios informáticos con acceso a Internet, 
material de oficina y comunicaciones, utensilios e instrumental adecuados, limpieza y 
desinfección de todo el equipo, incluido el vestuario, se aplicará una deducción del 20%.

2. Para la aplicación y graduación de estas deducciones se requerirá el reconocimiento 
de los órganos de la Administración competente en materia sanitaria, previa solicitud del 
titular del matadero (dirigida al Jefe del Servicio Territorial de Sanidad de la provincia donde 
esté ubicado el establecimiento) e informe de los Servicios Oficiales responsables del control 
oficial que acredite el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento de las 
deducciones solicitadas. Asimismo, el reconocimiento de las deducciones inicialmente 
fijadas, podrá ser revisado posteriormente a instancia del interesado, si justificase la 
adecuación a los requisitos exigidos, o de oficio, si se detectase el incumplimiento de las 
condiciones a las que están sujetas dichas deducciones, previa audiencia del interesado.

Artículo 120.  Normas de gestión de la tasa.
1. El ingreso de las tasas a favor de la Hacienda de la Comunidad se realizará por los 

sujetos pasivos mediante autoliquidación, en la forma y plazos que se establezcan por los 
órganos de la Administración competentes en materia tributaria.

2. Los sujetos pasivos llevarán un registro de las operaciones realizadas y de las cuotas 
tributarias generadas por las mismas, de acuerdo con lo que establezcan los órganos 
competentes de la Administración en materia tributaria.

3. El importe de las tasas correspondientes no podrá ser objeto de restitución a terceros 
a causa de la exportación de las carnes, ya sea directa o indirectamente.

Artículo 121.  Otras normas.
(Derogado)
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CAPÍTULO XXIV
Tasa por análisis de detección de triquina mediante métodos de digestión en 

animales no sacrificados en matadero

Artículo 122.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa las actuaciones derivadas del examen para 

control de triquina de animales no sacrificados en mataderos que realicen los servicios 
veterinarios oficiales de salud pública.

Artículo 123.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones constitutivas del hecho 

imponible.

Artículo 124.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Ganado porcino sacrificado en domicilios particulares: 16 euros por cada animal.
2. Jabalíes: 30 euros por cada animal.

CAPÍTULO XXV
Tasa en materia de archivos y bibliotecas

Artículo 125.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa las actuaciones administrativas, la entrega de 

bienes, la prestación de servicios o la autorización para publicar que realicen los órganos 
competentes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a instancia del 
interesado, en relación con los archivos o bibliotecas de titularidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o gestionados por ésta, incluidos los archivos de historias clínicas 
dependientes de las instituciones sanitarias.

Artículo 126.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten las 

actuaciones administrativas, servicios, suministros o autorizaciones constitutivos del hecho 
imponible.

Artículo 127.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Fotocopias:
1.1 Fotocopias blanco y negro para archivos:
a) Copia DIN A4: 0,30 euros.
b) Copia DIN A3: 0,40 euros.
c) Copia DIN A0: 5,20 euros.
1.2 Fotocopias blanco y negro para bibliotecas:
a) Copia DIN A4: 0,06 euros.
b) Copia DIN A3: 0,10 euros.
1.3 Fotocopias color para archivos:
a) Copia DIN A4: 0,70 euros.
b) Copia DIN A3: 1,50 euros.
1.4 Fotocopias color para bibliotecas:
a) Copia DIN A4: 0,50 euros.
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b) Copia DIN A3: 1 euro.
2. Imágenes digitales: Cada página: 0,21 euros, con un mínimo de 2,05 euros. Además, 

se cobrará el precio del soporte:
2.1 Soporte CD-R: 1 euro por unidad.
2.2 Soporte DVD-R: 2 euros por unidad.
3. Impresiones efectuadas con impresora láser:
3.1 Página impresa en blanco y negro:
a) DIN A4: 0,05 euros.
b) DIN A3: 0,10 euros.
3.2 Página impresa en color:
a) DIN A4: 0,55 euros.
b) DIN A3: 1,15 euros.
4. Préstamo interbibliotecario y obtención de documentos:
4.1 Préstamo de documentos originales: Por cada volumen original prestado: 4 euros 

más los gastos de envío por correo o mensajería.
4.2 Envío de copias o reproducciones: Cada copia de artículo o documento enviado: 2 

euros más el importe de las copias según las cuotas establecidas en este artículo, y en su 
caso de los soportes, y los gastos de envío por correo, mensajería o comunicaciones.

5. Copias digitales de la historia clínica digitalizada, completa o parcial: 7,00 euros por 
cada CD y 7,50 euros por cada DVD.

Artículo 127 bis.  Exención.
1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente al préstamo interbibliotecario de 

documentos originales a que se refiere el apartado 4.1 del artículo 127 los centros 
solicitantes que formen parte del Sistema de Bibliotecas de Castilla y León y del pago de las 
cuotas por copia, total o parcial, de historias clínicas aquellos casos en que el solicitante sea 
centro integrado en el Sistema Nacional de Salud.

2. En los supuestos contemplados en el apartado 4.2 los centros solicitantes que formen 
parte del Sistema de Bibliotecas de Castilla y León abonarán únicamente el importe de las 
copias y, en su caso, de los soportes.

Artículo 127 ter.  Normas específicas de la tasa por copia de historias clínicas.
Las copias de historias clínicas, completas o parciales, se realizarán en formato digital 

cuando sea posible utilizar este medio.
La cuantía máxima de la cuota derivada de la copia de historias clínicas, total o parcial, 

será de 20 euros, tanto si la copia se realiza en formato papel como en formato digital.

CAPÍTULO XXVI
Tasa por actividades administrativas en materia de Museos

Artículos 128 a 131.  
(Derogados).

CAPÍTULO XXVII
Tasa en materia de Patrimonio Histórico

Artículos 132 a 134.  
(Derogados).
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CAPÍTULO XXVIII
Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la realización de pruebas 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias

Artículo 135.  Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa tendente a la 

expedición de títulos y certificados y a la realización de pruebas en el ámbito de las 
enseñanzas no universitarias para los que se regulen cuotas en el artículo 138.

Artículo 136.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la expedición de los 

títulos y certificados o la participación en las pruebas para los que se regulen cuotas en el 
artículo 138.

Artículo 137.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud, que no será tramitada mientras no 

se haya efectuado el pago.

Artículo 138.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Expedición de títulos y certificados.
a.1) Título de Bachiller (todas las modalidades): 52,45 euros.
a.2) Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, 

de Técnico Deportivo Superior, título profesional de Música, título profesional de Danza, título 
de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música, título de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Danza: 52,95 euros.

a.3) Título de Técnico de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de Técnico 
Deportivo, Certificado de nivel avanzado de Idiomas, Certificado de competencia general del 
nivel Intermedio B2 de Idiomas: 21,65 euros.

a.4) Título Superior de Música, de Arte Dramático, de Artes Plásticas (Vidrio y Cerámica), 
de Diseño, o de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, y título de Máster de 
Enseñanzas Artísticas Superiores: 143,50 euros por cada uno de ellos.

a.5) Certificado de Aptitud del Ciclo Superior del Primer Nivel de Enseñanzas 
Especializadas de Idiomas: 25,30 euros.

a.6) Certificado nivel intermedio de Idiomas, Certificado de competencia general del nivel 
Intermedio B1 de idiomas: 16,20 euros.

a.7) Certificado nivel básico de Idiomas, Certificado de competencia general del nivel 
Básico A2 de Idiomas: 10,80 euros.

a.8) Expedición de duplicados por causas imputables al interesado: 7,55 euros.
a.9) Certificado nivel C1 de Idiomas, Certificado de competencia general del nivel 

Avanzado C1 de Idiomas, Certificado de competencia general del nivel Avanzado C2 de 
Idiomas: 25,90 euros.

b) Realización de pruebas.
b.1) Pruebas para el acceso a ciclos formativos de formación profesional inicial, de 

enseñanzas deportivas y de formaciones deportivas en el periodo transitorio:
– De grado medio: 15,00 euros.
– De grado superior: 20,00 euros.
b.2) Pruebas para la obtención del título de técnico de formación profesional:
– Por cada módulo: 7,50 euros.
– Por curso completo: 45,00 euros.
b.3) Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior de Formación Profesional:
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– Por cada módulo: 10,00 euros.
– Por curso completo: 50,00 euros.

Artículo 139.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos pertenecientes a familias 

numerosas de categoría especial, gozando de una bonificación del cincuenta por ciento de la 
cuota los sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas de categoría general.

2. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que presenten una 
discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento y los sujetos pasivos que tengan la 
condición de víctimas del terrorismo en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 2 de la Ley 4/2017, de 26 septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas 
del Terrorismo en Castilla y León.

CAPÍTULO XXIX
Tasa en materia de industria y energía

Artículo 140.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

relativos a la ordenación, las autorizaciones preceptivas y la inspección, verificación y 
supervisión de la actividad industrial y energética.

Artículo 141.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 142.  Reglas generales para la aplicación de las cuotas.
1. Las cuotas señaladas en el artículo siguiente en ningún caso incluyen el coste 

derivado de la publicidad de los expedientes, por lo que la inserción de los correspondientes 
anuncios, tanto en boletines oficiales como en otros medios de comunicación, serán de 
cuenta de los interesados.

2. Cuando, a petición del interesado, las actuaciones constitutivas del hecho imponible 
de esta tasa se realicen en día no laborable o en horario nocturno, se devengará una cuota 
adicional del 50 por 100 de la que corresponda por aplicación del artículo siguiente.

3. Cuando las actuaciones constitutivas del hecho imponible se realicen en el interior de 
las explotaciones mineras, se incrementará un 50 por 100 la correspondiente cuota, salvo 
que conste expresamente incluido en la misma.

4. En los supuestos en que la tasa derive de cambio de titularidad y ésta se haya 
producido por transmisión mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95 por 100 para los 
herederos forzosos.

5. En el caso de modificaciones de importancia o sustanciales de instalaciones, según la 
definición dada en cada reglamento de seguridad industrial, se aplicará la cuota 
correspondiente a una nueva inscripción de ese tipo de instalación. En el caso de que el 
presupuesto de la modificación de importancia sea inferior a 400 euros, se considerará que 
se trata de una sustitución de maquinaria.

Artículo 143.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Inscripción de establecimientos industriales y control de industrias:
a) Inscripción de nuevas industrias y sus ampliaciones. Según el valor de la inversión en 

maquinaria e instalaciones:

Valor de la inversión en maquinaria e instalaciones Cuota (euros)
Hasta 30.000 euros. 47,60
Entre 30.001 euros y 1.000.000 euros. 95,20

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 370 –



Valor de la inversión en maquinaria e instalaciones Cuota (euros)
Más de 1.000.000 euros. 428,40

b) Traslado del establecimiento: se aplicará una tasa de 47,60 euros.
c) Cambios de titular: se aplicará una tasa de 47,60 euros.
d) Modificaciones (ampliaciones) del establecimiento industrial: se aplicará una tasa de 

47,60 euros.
e) Cambio de actividad: se aplicará una tasa de 47,60 euros.
f) Reconocimientos periódicos efectuados a las industrias (Censo Industrial): se aplicará 

una tasa de 47,60 euros.
2. Inscripción y control de instalaciones eléctricas:
a) Alta tensión: Se aplicará el apartado 1.a).
b) Baja tensión:
b.1 Boletines de instalaciones eléctricas: por cada boletín en función de la potencia 

máxima admisible:
– Hasta 10 Kw: 13,65 euros.
– Hasta 20 Kw: 16,95 euros.
– Hasta 50 Kw: 20,35 euros.
– Más de 50 Kw: 23,35 euros.
b.2 Instalaciones con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a) además de 

las señaladas en el apartado 2.b).1, salvo que exista un único titular de la instalación en cuyo 
caso no se aplicarán estas últimas.

3. Inscripción y control de instalaciones de fontanería o distribución de agua:
a) Instalaciones sin proyecto: por cada vivienda o local, 13,65 euros.
b) Instalaciones con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a) además de las 

señaladas en el apartado 2.b).1, salvo que exista un único titular de la instalación en cuyo 
caso no se aplicarán estas últimas.

4. Inscripción y control de instalaciones térmicas en los edificios:
a) Instalación individual:
– Potencia hasta 25 Kw. en calefacción: 19,65 euros.
– Calefacción potencia mayor a 25 Kw. y climatización: 25,60 euros.
b) Instalación centralizada: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).
5. Inscripción y control de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos, excepto 

gasolineras:
a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 19,65 euros.
b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 

1.a).
6. Inscripción y control de almacenamiento de gases licuados del petróleo o de gas 

natural licuado o comprimido en depósitos:
a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 19,55 euros.
b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 

1.a) que correspondan.
7. Inscripción y control de instalaciones receptoras de gases combustibles, incluyendo el 

almacenamiento en botellas:
a) Si no precisan proyecto: 22,55 euros.
b) Si precisan proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).
8. Inscripción y control de instalaciones de venta al público de gasóleos, gasolinas y 

otros productos petrolíferos: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).
9. Inscripción y control de instalaciones frigoríficas:
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a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 18,95 euros.
b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 

1.a).
10. Inscripción y control de aparatos a presión:
a) Instalación sin proyecto: 27,00 euros.
b) Instalación con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).
11. Inscripción y control de aparatos de elevación y manutención:
a) Ascensores: 47,60 euros.
b) Grúas torre para obras: 47,60 euros.
c) Grúas autopropulsadas: 47,60 euros.
12. Inscripción de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico: 32,25 euros.
13. Tramitación de expedientes de autorizaciones administrativas en materia de industria 

y energía, incluida, en su caso, la inscripción en el registro: se aplicarán las cuantías del 
apartado 1.a) que correspondan por cada proyecto.

14. Inscripción y control de instalaciones de almacenamiento de productos químicos:
a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 18,95 euros.
b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 

1.a).
15. Inscripción y control de centros de almacenamiento y distribución de gases licuados 

del petróleo:
a) Centros de 1.ª, 2.ª y 3.ª categoría: 116,70 euros.
b) Centros de 4.ª y .5ª categoría: 80,05 euros.
16. Expropiación forzosa:
– Hasta 5 parcelas para las que se solicite expropiación o imposición de servidumbre: 

612,35 euros.
– Por cada parcela más: se adicionará la cantidad de 74,90 euros.
17. Participación en pruebas de aptitud para la obtención de carnés y habilitaciones 

profesionales: por la realización de exámenes de instalador, mantenedor o reparador y 
operador de calderas o grúas: 20,35 euros.

18. Expedición o renovación de carnés profesionales: por cada uno 8,35 euros.
19. Por la expedición del certificado de empresa instaladora, mantenedora-reparadora, o 

en su caso, documento de calificación empresarial: por cada uno 8,35 euros.
20. Por la expedición del certificado de vigencia del carné y de no haber sido 

sancionado: por cada uno 8,35 euros.
21. Actuaciones de supervisión de Organismos de Control: por cada certificación 

presentada 4,00 euros.
22. Por la expedición de certificaciones administrativas en materia de industria y energía:
a) Emitidos en base a datos obrantes en los archivos: 8,35 euros.
b) Los que requieran para su emisión visita a las instalaciones: 250,25 euros.
23. Inscripción y control de instalaciones de protección contra incendios en los 

establecimientos industriales: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).
24. Copia de documentos oficiales de expedientes de industria: 3,65 euros, 

incrementado en 0,109 euros por cada hoja a partir de la décima.
25. Inscripción y control de instalaciones de protección contra incendios en edificios no 

industriales: 21,52 euros.
26. Actuaciones de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas:
a) Inspecciones de los establecimientos afectados por la normativa de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas de 
nivel superior: 264,24 euros.
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b) Evaluación de los informes de seguridad de los establecimientos afectados por la 
normativa de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas de nivel superior: 1.565,80 euros.

CAPÍTULO XXX
Tasa en materia de Metrología

Artículo 144.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas relativas a 

las verificaciones metrológicas de aparatos sometidos a este tipo de control.

Artículo 145.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 146.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Verificación de contadores eléctricos, de gas y de agua en laboratorio: 8,35 euros.
2. Verificación de contadores a domicilio: 51,65 euros.
3. Verificación de limitadores de corriente y transformadores de medida: 8,35 euros.
4. Aparatos surtidores:
– Por gasolinera: 69,65 euros.
– Por cada surtidor: 24,80 euros.
– Por cada manguera a verificar: 24,80 euros.
Siendo la cuota total la suma de lo que corresponda por cada uno de los tres conceptos 

anteriores.
5. Verificación de manómetros: se aplicará el apartado 1 ó 2 según se trate de una 

verificación en laboratorio o a domicilio.
Si la verificación en una gasolinera se hace coincidir con la de los aparatos surtidores, se 

aplicará el apartado 4, como si se tratara de una manguera más.
6. Actuaciones de supervisión de organismos notificados, de control metrológico y 

autorizados de verificación metrológica: por cada certificación 4,00 euros.

CAPÍTULO XXXI
Tasa en materia de Minas

Artículo 147.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

relativos a la ordenación, las concesiones, las autorizaciones preceptivas y la inspección de 
la actividad minera.

Artículo 148.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o en cuyo interés se realicen las 

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 149.  Reglas generales para aplicación de las cuotas.
1. Las cuotas señaladas en el artículo siguiente en ningún caso incluyen el coste 

derivado de la publicidad de los expedientes, por lo que la inserción de los correspondientes 
anuncios, tanto en boletines oficiales como en otros medios de comunicación, serán de 
cuenta de los interesados.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León

– 373 –



2. Cuando, a petición del interesado, las actuaciones constitutivas del hecho imponible 
de esta tasa se realicen en día no laborable o en horario nocturno, se devengará una cuota 
adicional del 50 por 100 de la que corresponda por aplicación del artículo siguiente.

3. Cuando las actuaciones constitutivas del hecho imponible se realicen en el interior de 
las explotaciones mineras, se incrementará un 50 por 100 la correspondiente cuota, salvo 
que conste expresamente incluido en la misma.

Artículo 150.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Tramitación de permisos de exploración e investigación y concesiones de explotación 

(Secciones C y D), así como permisos de exploración e investigación de Hidrocarburos y 
permisos de investigación para almacenamiento geológico de dióxido de carbono (CO2):

a) Por cada expediente de permiso de exploración, estudios, confección de planos de 
situación y relación de permisos, concesiones y otros derechos mineros preexistentes:

a.1 Por las primeras 300 cuadrículas: 2.728,55 euros.
a.2 Por cada cuadrícula más: 8 euros.
b) Por cada expediente de permiso de investigación, derivado o no de uno de 

exploración, estudios de la posible división en fracciones, confrontación de datos sobre el 
terreno y confección de planos:

b.1 Por las primeras 50 cuadrículas: 2.404,55 euros.
b.2 Por cada cuadrícula más: 40 euros.
c) Por cada expediente de concesión de explotación, derivada de un permiso de 

investigación:
c.1 Por las primeras 10 cuadrículas: 2.404,55 euros.
c.2 Por cada cuadrícula más: 47,65 euros.
d) Por cada expediente de concesión de explotación directa:
d.1 Por las primeras 10 cuadrículas: 3.225,40 euros.
d.2 Por cada cuadrícula más: 47,65 euros.
e) Por cada expediente de permisos de exploración de hidrocarburos:
e.1 Por las primeras 10.000 hectáreas: 3.879,35 euros.
e.2 Por cada hectárea más: 0,35 euros.
f) Por cada expediente de permiso de investigación de hidrocarburos:
f.1 Por las primeras 10.000 hectáreas: 8.584,55 euros.
f.2 Por cada hectárea más: 0,70 euros.
g) Tramitación y autorización de permisos de investigación para almacenamiento 

geológico de dióxido de carbono (CO2):
g.1 Hasta 10.000 hectáreas: 8.284,25 euros.
g.2 Desde 10.000 hectáreas: 9.941,10 euros.
g.3 Desde 50.000 hectáreas: 12.426,40 euros.
h) Por cada expediente de prórroga de permisos de exploración e investigación, y de las 

concesiones de explotación: el 25% de la cuota prevista en los apartados anteriores según el 
permiso que se prorrogue y el número de hectáreas.

2. Declaración de la condición mineral y termal de unas aguas: 520,80 euros. Esta cuota 
no incluye el importe de los análisis de las aguas, que serán realizados directamente y por 
cuenta del solicitante.

3. Investigación, reconocimientos previos y clasificación de yacimientos de origen no 
natural y estructuras subterráneas (sección B): 521,50 euros.

Esta cuota no incluye el importe de los análisis de materiales necesarios, que serán 
realizados directamente y por cuenta del solicitante.
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4. Autorización de explotaciones de recursos mineros de la sección A: 1.122,70 euros.
5. Autorización de aprovechamiento o concesiones de sección B, aguas minerales y 

termales, y yacimientos de origen no natural: 1.568,10 euros.
6. Autorización de aprovechamiento o utilización de estructuras subterráneas de la 

Sección B: 1.568,10 euros.
7. Tramitación de transmisiones, arriendos y contratos de derechos mineros, así como 

solicitudes de concentración de trabajos de derechos mineros: 187,80 euros.
8. Tramitación de rectificaciones, amojonamientos y divisiones de derechos mineros ya 

demarcados: Cada derecho minero resultante de la rectificación, amojonamiento o división, 
devengará la cuota correspondiente por aplicación del apartado 1, según el tipo de derecho 
minero de que se trate.

9. Tramitación de demasías de derechos mineros: Se aplicará la cuantía fijada en el 
apartado 1.d) en función del número de cuadrículas mineras afectadas por los terrenos en 
demasía declarados.

10. Deslinde entre dos o más puntos de partida de permisos o concesiones, e 
intrusiones: 919,20 euros.

11. Estudios, revisión e informe de confrontación sobre el terreno de planes de labores. 
Según el importe del presupuesto:

• Hasta 60.000 euros: 326 euros.
• El exceso entre 60.000,01 euros y 300.000 euros: 1,00 por mil.
• El exceso desde 300.000,01 euros: 0,10 por mil.
Cuando no sea necesaria la presentación de presupuesto, se aplicará la cuantía mínima: 

326 euros.
12. Autorización o tramitación de cualquier tipo de expediente minero o de restauración 

minera, no incluido en otros apartados:
• En el caso de que no precise confrontación en el terreno ni sea preceptivo acompañar 

presupuesto: 46,75 euros.
• Si la autorización se solicitase sobre proyectos o expedientes que requieran la 

aportación de presupuesto se aplican las cuotas correspondientes a la inscripción de nuevas 
industrias, incrementadas en un 25% si se trata de labores de exterior o en un 50% si se 
refiere a labores de interior.

• En el caso de que en cualquiera de los supuestos anteriores se precisase asimismo 
informe de confrontación sobre el terreno, a la cantidad resultante se le deberá añadir 248,75 
euros.

13. Expediente de caducidad de derecho minero a solicitud del titular: 250,00 euros.
14. Suspensión temporal de labores mineras: 369,62 euros.
15. Aforos de aguas subterráneas: 393,30 euros.
16. Copias de planos de demarcación:
• Hasta 50 hectáreas: 37,70 euros.
• Por cada hectárea o fracción adicional: 0,41 euros.
17. Expropiación forzosa:
• Hasta 3 parcelas para las que se solicite expropiación o imposición de servidumbre: 

603,30 euros.
• Por cada parcela más: 75,20 euros.
18. Por la expedición de certificaciones administrativas en materia de minería:
a) Emitidos sobre la base de datos obrantes en los archivos: 8,35 euros.
b) Los que requieran para su emisión visita a las instalaciones: 261,35 euros.
19. Participación en pruebas de aptitud para la obtención de carnés profesionales: Por la 

participación en exámenes para la práctica profesional en la minería: 320,20 euros por 
empresa y día, con independencia del número de personas examinadas.

20. Expedición o renovación de carnés profesionales. Por cada uno 8,35 euros.
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21. Por la expedición del certificado de vigencia del carné y de no haber sido 
sancionado. Por cada uno 8,35 euros.

22. Copia de documentos oficiales de expedientes mineros: 3,65 euros, incrementado en 
0,109 euros, por cada hoja a partir de la décima.

23. Nombramiento de Directores Facultativos, por cada unidad de explotación o permiso: 
96,71 euros.

24. Abandono de labores de aprovechamiento y de instalaciones de residuos mineros:
a) Inspección final. Abandono definitivo de labores de aprovechamiento:
Hasta 10 hectáreas afectadas por el proyecto: 235,00 euros.
Por cada hectárea o fracción más: 10,00 euros.
b) Inspección final. Cierre y clausura de instalación de residuos mineros, Categoría A): 

705,00 euros y Categoría no A): 235 euros.

CAPÍTULO XXXII
Tasa por exámenes de habilitación como Guía de Turismo

Artículo 151.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la participación en las pruebas o exámenes 

para la obtención de la habilitación como Guía de Turismo de Castilla y León, en las 
modalidades Regional y Provincial, incluida en su caso la expedición del carné profesional.

Artículo 152.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la participación en dichas pruebas o 

exámenes.

Artículo 153.  Cuotas.
La cuota de la tasa es de 2.000 pesetas (12,02).

Téngase en cuenta que desde el 7 de marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2026, 
se procede a la exención de la tasa por exámenes de habilitación como Guía de Turismo, según 
establece la disposición adicional 4 de la Ley 1/2023, de 24 de febrero. Ref. BOE-A-2023-6456

CAPÍTULO XXXIII
Tasa por dirección e inspección de obras

Artículo 154.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la Administración de la 

Comunidad del servicio facultativo consistente en la dirección e inspección de las obras 
públicas realizadas mediante contrato.

Artículo 155.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los adjudicatarios de obras de la Comunidad Autónoma 

en relación con las cuales se preste el servicio gravado por la misma.

Artículo 156.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se realicen las correspondientes actuaciones 

administrativas. No obstante, su pago se exigirá fraccionadamente, mediante liquidaciones 
practicadas al tiempo de expedirse cada una de las certificaciones de obra, incluida la 
correspondiente al saldo total de la liquidación.
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Artículo 157.  Cuota.
La cuota de la tasa se obtendrá aplicando el tipo de gravamen del 4 por 100 sobre el 

importe del presupuesto de ejecución material de cada certificación, corregido en su caso 
por el coeficiente de adjudicación.

CAPÍTULO XXXIV
Tasa en materia de Televisión Digital Terrenal

Artículos 158 a 162.  
(Derogados)

CAPÍTULO XXXV
Tasa por servicios farmacéuticos

Artículo 163.  Hecho Imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios y la realización 

de las actuaciones administrativas obligatorias previstas en el artículo 166, realizadas a 
solicitud del interesado.

No están sujetas a esta tasa las actuaciones de oficio que se realicen con carácter 
general.

Artículo 164.  Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las actuaciones constitutivas del hecho 

imponible.

Artículo 165.  Exención.
Estarán exentos del pago de la tasa los promotores de estudios postautorización 

observacionales prospectivos con medicamentos, cuando dichos promotores sean la propia 
Administración, sus facultativos o grupos pertenecientes a la misma.

Asimismo, estarán exentos del pago de la tasa por participación en los procedimientos 
para la autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia, los solicitantes que se 
encuentren en situación de desempleo en la fecha de la resolución de la iniciación del 
procedimiento, siempre que acrediten tal situación con certificación del organismo oficial 
correspondiente.

Artículo 166.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Por la inspección y control de la industria farmacéutica:
a) Por la inspección de un laboratorio farmacéutico para la verificación del cumplimiento 

de las Normas de Correcta Fabricación: 1.955,70 euros.
b) Por las actuaciones relacionadas con la toma de posesión en el cargo del Director 

Técnico o del Director Técnico suplente: 97,40 euros.
c) Por la emisión de un certificado de cumplimiento de las Normas de Correcta 

Fabricación de Medicamentos: 143,98 euros.
d) Por la inspección de un laboratorio farmacéutico para la verificación del cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Laboratorio: 1.650 euros.
e) Por la emisión de un certificado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Laboratorio: 120 euros.
2. Tramitación de expedientes de estudios postautorización de tipo observacional 

prospectivos:
a) Tramitación de solicitudes de autorización: 360,70 euros.
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b) Tramitación de solicitudes de modificaciones relevantes de estudios previamente 
autorizados: 115 euros.

3. Establecimientos sanitarios farmacéuticos:
a) Por la participación en los procedimientos de autorización de nuevas oficinas de 

farmacia: 315,07 €.
b) Por la autorización de funcionamiento y apertura de una oficina de farmacia, 

autorización de botiquines, servicios de farmacia hospitalaria, almacenes de medicamentos y 
depósitos de medicamentos:

– Oficina de farmacia: 96,20 €.
– Botiquines: 50,00 €.
– Servicio de Farmacia Hospitalaria: 130,50 €.
– Almacenes de medicamentos: 114,45 €.
– Depósitos de medicamentos: 60,55 €.
c) Por la autorización de traslado o modificación de oficina de farmacia:
– Traslado oficina de farmacia: 96,20 €.
– Modificación oficina de farmacia: 96,20 €.
d) Por la autorización de transmisión de oficina de farmacia:
– Transmisión oficina de farmacia: 96,20 €.
e) Por la acreditación para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales para la dispensación en el propio establecimiento y su renovación o autorización 
para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales para terceros y su 
renovación: 94,30 €.

f) Por el cierre definitivo de oficinas de farmacia: 97.40 €.
g) Por el nombramiento de farmacéuticos regentes: 54,57 €.

CAPÍTULO XXXVI
Tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica

Artículo 167.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por la Administración de la 

Comunidad de la solicitud de concesión de la etiqueta ecológica para un producto o servicio 
determinado.

Artículo 168.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la realización de las actividades que 

constituyen su hecho imponible.

Artículo 169.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación 

administrativa para la concesión de la etiqueta ecológica.

Artículo 170.  Cuotas.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Por cada solicitud de concesión de la etiqueta ecológica, no incluida en las letras b) y 

c) de este apartado: 540,65 euros.
b) Por cada solicitud de concesión de etiqueta ecológica presentada por los operadores 

en los países en desarrollo y por pequeñas y medianas empresas: 300 euros.
c) Por cada solicitud de concesión de etiqueta ecológica presentada por microempresas: 

200 euros.
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A estos efectos, se estará a lo establecido en la Recomendación 2003/361 de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas.

2. Los costes generados por las pruebas que puedan resultar necesarias en relación con 
los productos o servicios sujetos a solicitud de la etiqueta ecológica serán satisfechos por los 
solicitantes o titulares.

La cuota de la tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica no incluye ningún 
elemento relativo al coste de la misma.

Artículo 171.  Bonificaciones.
La tasa por la solicitud de concesión de la etiqueta ecológica será objeto de las 

siguientes reducciones:
a) Reducción del 30 %, para los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario de 

Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS).
b) Reducción del 15 %, para los solicitantes que dispongan de certificación conforme a la 

norma ISO 14001.
Las reducciones no serán acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas solo se 

aplicará la reducción más elevada.
La reducción estará sujeta a la condición de que el solicitante se comprometa 

expresamente a garantizar que sus productos con etiquetado ecológico cumplen plenamente 
los criterios pertinentes de la etiqueta ecológica de la UE durante el periodo de validez del 
contrato Ecolabel y que este compromiso se incorpore de forma adecuada en su política 
medioambiental y en objetivos ambientales detallados.

Artículo 172.  Autoliquidación e ingreso.
La cuota por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica se autoliquidará por los 

sujetos pasivos en el momento en que éstos formulen la solicitud que inicie el procedimiento.

CAPÍTULO XXXVII
Tasa por actuaciones y servicios en materia de certificaciones de eficiencia 

energética de edificios de Castilla y León

Artículo 173.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa realizada para la 

inscripción de las certificaciones de eficiencia energética de edificios terminados o partes de 
los mismos en el Registro Público de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios de 
Castilla y León.

Artículo 174.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la realización de 
las actividades que constituyen el hecho imponible.

Artículo 175.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentar la solicitud de actuación administrativa, 

que no se iniciará hasta tanto no se haya realizado el pago correspondiente.

Artículo 176.  Cuotas.
La tasa se exigirá aplicando las siguientes cuotas:
1. Por bloques de viviendas o edificios del sector terciario: 86,93 euros.
2. Por viviendas unifamiliares, viviendas dentro de un bloque de viviendas, o locales: 

29,10 euros.
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CAPÍTULO XXXVIII
Tasa por expedición de títulos en materia de juventud

Artículo 177.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa realizada por los 

órganos competentes en materia de juventud tendente a la expedición de títulos en materia 
de juventud pertenecientes al ámbito de la educación no formal.

Artículo 178.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas a quienes les sean expedidos los 

títulos por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, al haber superado las 
diferentes etapas formativas tendentes a la obtención de la titulación de juventud.

Artículo 179.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud, que no será tramitada mientras no 

se haya efectuado el pago.

Artículo 180.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Por la expedición de cada uno de los títulos que en materia de Juventud se detallan a 

continuación: 4,50 euros:
a) Monitor de tiempo libre.
b) Coordinador de tiempo libre.
c) Monitor de nivel
d) Coordinador de nivel
e) Profesor de formación.
f) Director de formación
g) Informador juvenil
h) Gestor de información juvenil (todas las especialidades).
i) Logista de instalaciones juveniles.
j) Gestor de instalaciones juveniles.
2. Por la expedición de duplicados por causas imputables al interesado: 3 euros.

Artículo 181.  Exenciones y bonificaciones.
1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los sujetos pasivos pertenecientes a 

familias numerosas de categoría especial.
2. Tendrán una reducción de la cuota del 50 por 100 los sujetos pasivos pertenecientes a 

familias numerosas de categoría general.
3. Las bonificaciones y exenciones reguladas en los apartados anteriores sólo serán de 

aplicación cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto 
pasivo de la tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 en tributación 
conjunta.

CAPÍTULO XXXIX
Tasa en materia de protección ciudadana

Artículo 182.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de esta tasa los servicios prestados por los órganos 

competentes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
protección ciudadana, a instancia del interesado o bien de oficio por razones de seguridad 
pública, en el ámbito de las competencias de la Comunidad, en los siguientes supuestos, 
aunque el riesgo o peligro sean simulados:
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a) Búsqueda y rescate de personas, en los siguientes casos:
– Cuando el afectado no haya atendido los boletines o partes de avisos de alerta o de 

predicción de meteorología adversa emitidos por los servicios meteorológicos nacionales, 
protección civil u organismos análogos, incluidos los avisos emitidos por la Junta de Castilla 
y León.

– Cuando la búsqueda o rescate tenga lugar en zonas señaladas como peligrosas o en 
aquellas de acceso prohibido o restringido, sin autorización de la autoridad competente.

– Cuando las personas rescatadas no llevaran el equipamiento adecuado a la actividad.
b) Asistencia en accidentes de tráfico, ferrocarril u otros medios de transporte, incluidos 

aquellos en los que estén presentes mercancías peligrosas.
2. No se produce el hecho imponible por actuaciones o intervenciones a consecuencia 

de causas de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo o de calamidad pública.

Artículo 183.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
resulten afectadas o beneficiadas, personalmente o en sus bienes, por la actuación o 
intervención que constituya el hecho imponible.

2. En los casos de simulación de existencia de riesgo o peligro, se considerará, en todo 
caso, sujeto pasivo al responsable de dicha simulación.

3. En el supuesto descrito en la letra b) del artículo anterior, se considerará sujeto pasivo 
al causante o responsable del suceso.

4. Se considerarán sustitutas del contribuyente las entidades aseguradoras con las que 
se tenga contratada la cobertura de los riesgos que constituyen la causa y den lugar a la 
prestación de las actuaciones o intervenciones señaladas en el hecho imponible.

Artículo 184.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se inicien las actuaciones o intervenciones 

constitutivas del hecho imponible. A todos los efectos, el inicio de la actuación o intervención 
coincidirá con la salida de la dotación correspondiente desde la base donde esté situada.

Artículo 185.  Cuotas.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Servicios prestados por rescatador de búsqueda y rescate, incluida la parte 

proporcional de equipamientos: 32,30 euros/hora.
2. Servicios prestados por operador de logística, incluida la parte proporcional de 

equipamientos: 25,47 euros/hora.
3. Servicios prestados por técnico de mando o coordinación, incluida la parte 

proporcional de equipamientos: 37,83 euros/hora.
4. Servicios prestados por helicóptero de protección ciudadana: 1.947 euros/hora.
2. La primera hora, que comprenderá los derechos de salida, se devengará completa. A 

partir de la primera hora, se liquidará por minutos.

Artículo 186.  Exenciones.
Están exentas del pago de esta tasa las entidades del sector público autonómico de la 

Comunidad de Castilla y León, así como las entidades locales de la Comunidad.

CAPÍTULO XL
Tasa por actividades administrativas en materia audiovisual y cinematográfica
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Artículo 187.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la entrega por la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León de copias o reproducciones de la documentación custodiada 
en la Filmoteca de Castilla y León.

Artículo 188.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten las actuaciones 

administrativas constitutivas del hecho imponible.

Artículo 189.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Fotocopias:
Fotocopias blanco y negro: Copia DIN A4: 0,05 euros.
2. Reproducciones fotográficas:
Fotografías 13 × 8 cm: 10,11 euros.
3. Imágenes digitales (incluido soporte DVD-R): 9,31 euros.

CAPÍTULO XLI
Tasa por la participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 

o de vías no formales de formación

Artículo 190.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la participación en el procedimiento para la 

evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación convocadas por la Comunidad de 
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral.

Artículo 191.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas admitidas a la fase de asesoramiento del 

procedimiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 192.  Devengo.
La tasa se devenga previamente al inicio de la fase de asesoramiento del procedimiento.

Artículo 193.  Cuota.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente cuota: 36 euros por cada cualificación 

profesional por la que se participe en el procedimiento.

Artículo 194.  Exenciones y bonificaciones.
La tasa por participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación será objeto de las siguientes exenciones y bonificaciones:

1. Una exención total de la cuota si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de 
categoría especial, o es una persona desempleada que figure inscrita como tal en su 
correspondiente oficina de empleo, o tiene una discapacidad igual o superior al 33%.

2. Una bonificación del 50% de la cuota si el sujeto pasivo pertenece a una familia 
numerosa de categoría general.
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Las bonificaciones y exenciones reguladas en este artículo sólo serán de aplicación 
cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la 
tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en tributación conjunta.

Artículo 195.  Devolución.
(Sin contenido)

CAPÍTULO XLII
Tasa por expedición de certificados de profesionalidad, acreditaciones 

parciales acumulables y expedición de duplicados

Artículo 196.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables, con 
validez en todo el territorio español, así como la expedición, por causas no imputables a la 
Administración, de duplicados de dichos certificados o acreditaciones.

Artículo 197.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 198.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie la actuación administrativa, 

que no se tramitará mientras no se haya efectuado el pago.

Artículo 199.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Por expedición de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales 

acumulables (por unidad):
a. Certificados de profesionalidad: 40 euros.
b. Acreditaciones parciales acumulables: 20 euros.
2. Por expedición de duplicados de certificados o acreditaciones (por unidad): 15 euros.

Artículo 200.  Exenciones y bonificaciones.
La tasa por expedición de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales 

acumulables y expedición de duplicados será objeto de las siguientes exenciones y 
bonificaciones:

1. Una exención total de la cuota por expedición de certificados, acreditaciones parciales 
acumulables y duplicados, si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de categoría 
especial o es una persona desempleada que figure inscrita como tal en su correspondiente 
Oficina de empleo.

2. Una bonificación del 50% de la cuota por expedición de certificados, acreditaciones y 
duplicados, si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de categoría general.

Las bonificaciones y exenciones reguladas en este artículo sólo serán de aplicación 
cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la 
tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 en tributación conjunta.

CAPÍTULO XLIII
Tasa por la evaluación o emisión de informes previos a la contratación de 
determinadas modalidades de personal Docente e Investigador por parte de las 

Universidades
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Artículo 201.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa inherente a la 

evaluación o emisión de informes previos a la contratación de las siguientes modalidades de 
personal docente e investigador por parte de las universidades: profesor Contratado Doctor, 
Ayudante Doctor, profesor de Universidad privada con título de Doctor o profesor 
Colaborador.

Artículo 202.  Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten las actuaciones administrativas 

constitutivas del hecho imponible.

Artículo 203.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará mientras no se haya efectuado el pago.

Artículo 204.  Cuotas.
La tasa por la evaluación o emisión de informe de cada figura contractual se exigirá de 

acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Si la tramitación en alguna de las fases de procedimiento se hace de manera 

presencial: 55,00 euros.
b) Si la tramitación de todo el procedimiento se hace de forma telemática: 50,00 euros.

CAPÍTULO XLIV
Tasa por la autorización o reconocimiento de compatibilidad con actividades 
públicas o privadas al personal comprendido en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León aprobado mediante Decreto 

227/1997, de 20 de noviembre

Artículo 205.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la solicitud de autorización o de reconocimiento 

de compatibilidad con actividades públicas o privadas formulada por el personal 
comprendido en el ámbito de aplicación del Reglamento de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León aprobado mediante 
Decreto 227/1997, de 20 de noviembre.

Artículo 206.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León y de su sector público en los términos previstos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, que soliciten dicha autorización o reconocimiento conforme a 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y al propio Reglamento.

Artículo 207.  Cuota.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente cuota:
Solicitud de autorización o reconocimiento de compatibilidad con actividades públicas o 

privadas: 75,00 euros.
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Artículo 208.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie el procedimiento 

administrativo, que no se tramitará sin que se haya efectuado y acreditado el pago 
correspondiente.

2. En aquellos casos en que se solicite simultáneamente autorización o reconocimiento 
de compatibilidad para más de una actividad, se devengará la correspondiente tasa por cada 
una de las actividades solicitadas.

CAPÍTULO XLV
Tasa por inscripción o acreditación en el Registro de centros y entidades de 

formación profesional para el empleo de Castilla y León

Artículo 209.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presentación de solicitud para la inscripción y, 

en su caso, acreditación en el Registro de centros y entidades de formación profesional para 
el empleo de Castilla y León, así como para la modificación de las mismas.

Artículo 210.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas titulares de los centros o 

entidades de formación que presenten la solicitud constitutiva del hecho imponible.

Artículo 211.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud constitutiva del hecho 

imponible. La solicitud se tramitará previa acreditación del pago de la tasa.
El desistimiento, inadmisión o desestimación de la solicitud no generará derecho a 

devolución de la tasa devengada.

Artículo 212.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
1. Por inscripción y, en su caso, acreditación:
a) Por presentación de la solicitud: 180 euros.
b) Por cada especialidad contenida en la solicitud: 30 euros.
2. Por modificación de la inscripción y, en su caso, acreditación:
Por presentación de la solicitud: 180 euros.

Artículo 213.  Exención.
Quedan exentos del pago de la tasa la Administración General y los entes integrantes de 

la Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León respecto de los centros o 
entidades de formación profesional para el empleo que sean de su titularidad.

CAPÍTULO XLVI
Tasa por autorización, seguimiento, control y evaluación de la impartición de 
acciones formativas conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad no financiadas con fondos públicos de la administración 

laboral

Artículo 214.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presentación de solicitud para la autorización, 

seguimiento, control y evaluación de acciones de formación profesional para el empleo 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, no financiadas con fondos 
públicos provenientes de la administración laboral, desarrolladas en el ámbito territorial de 
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Castilla y León en la modalidad presencial, por centros y entidades de formación 
previamente inscritos y acreditados en el Registro de centros y entidades de formación 
profesional para el empleo de Castilla y León.

Artículo 215.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas titulares de los centros o 

entidades de formación profesional para el empleo que presenten la solicitud constitutiva del 
hecho imponible.

Artículo 216.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud constitutiva del hecho 

imponible. La solicitud se tramitará previa acreditación del pago de la tasa. El desistimiento, 
inadmisión o desestimación de la solicitud no generará derecho a devolución de la tasa 
devengada.

Artículo 217.  Cuota.
La cuota de la tasa por cada acción formativa para la que se solicita autorización es de 

270 euros.

Artículo 218.  Exención.
Quedan exentos del pago de la tasa la Administración General y los entes integrantes de 

la Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León respecto de los centros o 
entidades de formación profesional para el empleo que sean de su titularidad.

CAPÍTULO XLVII
Tasa por emisión de informe con carácter previo a la adquisición o transmisión 

de bienes inmuebles

Artículo 219.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la emisión, a solicitud del interesado, y en 

relación con los tributos cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, de informes sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles que, situados en 
el territorio de la Comunidad, vayan a ser objeto de adquisición o transmisión, salvo que 
éstos se obtengan directamente por los medios telemáticos que a tal efecto establezca la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 220.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los citados informes de valor.

Artículo 221.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en el que se solicite la valoración, siendo necesario 

la autoliquidación y pago previo de la misma.

Artículo 222.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

Bien a valorar Tasa por cada bien 
valorado

Piso, vivienda colectiva, almacén, trastero, garaje, o finca rústica con superficie 
menor o igual a 10 Ha in edificaciones. 30 euros.

Edificio, parte de un edificio, casa, vivienda rural, vivienda unifamiliar, local comercial, 
oficina, nave industrial, nave agrícola, o nave ganadera. 40 euros.

Suelo urbano, suelo urbanizable, finca rústica con superficie mayor de 10 Ha. 50 euros.
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Disposición adicional primera.  
Las tasas que el Estado y las Corporaciones Locales transfieran a la Comunidad 

continuarán rigiéndose por las mismas normas que las regulen antes de la transferencia, en 
lo que no se opongan a esta Ley, hasta que se dicte la normativa propia correspondiente.

Disposición adicional segunda.  
Los precios públicos que se satisfacen por las visitas a los museos y lugares 

equiparables a los mismos dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León se aprobarán por la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería respectiva y 
previo informe de la Dirección General de Tributos y Financiación Autonómica, en la cuantía 
necesaria en función de los costes y niveles de prestación de tales servicios.

Disposición adicional tercera.  
A partir del 1 de enero de 2002 el apartado 1 del artículo 61 quedará redactado de la 

siguiente forma:
«1. Inscripción de nuevas industrias, ampliación o modificación de las existentes 

y sustitución de maquinaria:
a) Menos de 60.000,00: 72,9.
b) Entre 60.000,01 y 300.000,00: 72,9 + 0,4 (N-60).
c) Entre 300.000,01 y 1.200.000,00: 169,06 + 0,35 (N-300).
d) Entre 1.200.000,01 y 3.000.000,00: 484,60 + 0,3 (N-1.200).
e) Entre 3.000.000,01 y 6.000.000,00: 1.025,51 + 0,25 (N-3.000).
f) Más de 6.000.000,01: 1.776,77 + 0,2 (N-6.000).
Siendo N el importe en miles, por exceso, de la inversión realizada.»

Disposición adicional cuarta.  
A partir del 1 de enero de 2002 el apartado 1, letra a), del artículo 143 quedará redactado 

de la siguiente forma:
«1. Inscripción de establecimientos industriales y control de industrias:
a) Inscripción de nuevas industrias y sus ampliaciones. Según el valor de la 

inversión en maquinaria e instalaciones:
Hasta 3.000: 37,26.
Entre 3.000,01 y 30.000: 51,09.
Entre 30.000,01 y 90.000: 105,78.
Entre 90.000,01 y 150.000: 179,70.
Entre 150.000,01 y 600.000: 179,70 + N.
Entre 600.000, 01 y 3.000.000: 630,46 + 0,7 N.
Entre 3.000.000,01 y 12.000.000: 2.310,3 + 0,5 N.
Entre 12.000.000,01 y 30.000.000: 6.820,89 + 0,2 N.
Más de 30.000.000,01: 10.426,96 + 0,1 N.
Siendo “N” el número de millares con dos decimales o fracción que exceda de la 

base mínima del tramo correspondiente.
La inscripción de las industrias agrarias y alimentarias no está sujeta a la tasa por 

inscripción en el Registro Industrial, si bien cuando sus instalaciones se rijan por 
reglamentos específicos devengarán la correspondiente tasa en materia de industria 
y energía.»

Disposición adicional quinta.  
A partir del 1 de enero de 2002 el apartado 1 del artículo 146 quedará redactado de la 

siguiente forma:
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«1. Verificación primitiva de aparatos sometidos a control metrológico. Por cada 
unidad verificada, en función de su precio de venta al público:

Hasta 6,01: El 5 por 100.
Entre 6,02 y 300,51: 0,30 + el 2 por 100 N.
Entre 300,52 y 601,01: 6,19 + el 1 por 100 N.
Entre 601,02 y 1.502,53: 9,20 + el 0,8 por 100 N.
Entre 1.502,54 y 3.005,06: 16,41 + el 0,6 por 100 N.
Entre 3.005,07 y 6.010,12: 25,42 + el 0,4 por 100 N.
Entre 6.010,13 y 30.050,61: 37,44 + el 0,2 por 100 N.
Más de 30.050,62: 85,52 + el 0,1 por 100 N.
Siendo “N” el precio que excede de la base mínima del tramo correspondiente.
Cuando la verificación primitiva se realice por muestreo, para calcular el importe 

de la tasa sólo se tendrá en cuenta el número de unidades de la muestra.»

Disposición adicional sexta.  
Cualquier referencia a las concesiones y a las empresas concesionarias contenida en los 

capítulos VIII y XXXIV del título IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, se entenderá realizada a las licencias y a las 
empresas licenciatarias, respectivamente.

Disposición transitoria primera.  
Los precios fijados por la Junta de Castilla y León con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 16, tendrán la 
consideración de precios públicos, y continuarán regulándose por las mismas normas que 
los establecieron o regularon, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta Ley, en tanto 
no se modifiquen de conformidad con lo que determina esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Tasa por habilitaciones para el ejercicio profesional de protésicos dentales e higienistas 

dentales a quienes es de aplicación la disposición transitoria primera del Real Decreto 
1594/1994, de 15 de julio, por el que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula 
la profesión de odontólogo, protésico e higienista dental, continuará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2001, en los términos establecidos en los artículos 10 a 12 de la Ley 
13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se desarrollen reglamentariamente los procedimientos de gestión, liquidación 

y recaudación de las tasas y de administración y cobro de los precios públicos de la 
Comunidad, conservarán su vigencia las normas que desarrollan la legislación que ahora se 
deroga, en lo que no se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
La presente Ley no será de aplicación a las concesiones administrativas de utilización 

del dominio público anteriores a su vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Bonificación de la tasa por prestación de servicios 
veterinarios.

Con vigencia en el ejercicio 2021, será aplicable una bonificación del 95% en la cuota 
tributaria de la tasa por prestación de servicios veterinarios.
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Disposición transitoria sexta.  Reducción transitoria en la tasa por licencias de caza de la 
clase A.

Durante el año 2015 se aplicará una reducción del 10 % de la cuota correspondiente a 
las licencias anuales de caza de la Clase A para aquellos cazadores que se encuentren 
federados en la Federación de Caza de Castilla y León.

Disposición transitoria séptima.  Bonificación de determinadas tasas para el ejercicio 
2018.

Con vigencia exclusiva en el ejercicio 2018 será aplicable una bonificación del 100 % en 
la cuota tributaria de las siguientes tasas:

Tasa por actuaciones administrativas –relativas a actividades agrícolas.
Tasa por aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras.
Tasa por prestación de servicios veterinarios.
Tasa en materia de industrias agroalimentarias.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley y en especial:
a) La Ley 7/1989, de 9 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, excepto su disposición adicional primera.
b) El artículo 34 de la Ley 1/1989, de 10 de febrero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad para 1989.
c) El Decreto 356/1991, de 26 de septiembre, de implantación de una tasa por la 

prestación de servicios de supervisión, inspección y control de la actividad desarrollada por 
las Entidades de Inspección y Control Reglamentario.

d) El Decreto 114/1992, de 2 de julio, de aplicación de la tasa por la prestación de 
servicios relativos a la acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad.

e) El artículo 18.5 del Decreto 82/1994, de 7 de abril, por el que se regula la actividad 
recaudatoria de la Administración de la Comunidad.

f) El Decreto 174/1994, de 28 de julio, que regula los precios de entrada a los museos.
g) El Decreto 218/1994, de 6 de octubre, de aplicación de la tasa por inscripción en las 

pruebas selectivas del personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

h) Las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza 
de Castilla y León.

i) El artículo 5 de la Ley 11/1997, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, 
que añade una tarifa 26.a) a la tasa por prestación de servicios facultativos veterinarios.

j) La Ley 6/1998, de 9 de julio, de Tasas por Inspecciones y Controles Sanitarios de 
Animales y sus Productos.

k) Los artículos 13 a 15, ambos inclusive, de la Ley 13/1998, de Medidas Económicas, 
Fiscales y Administrativas, que crean la tasa por certificación del reconocimiento de 
titulaciones de profesiones sanitarias.

l) Artículo 48 de la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los Recursos 
Agropecuarios Locales y de la Tasa por Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras; 
y los artículos 72, 73, 74 y 75 de su Reglamento aprobado por el Decreto 307/1999, de 9 de 
diciembre.

m) Los artículos 8 a 13, ambos inclusive, de la Ley 6/1999, de Medidas Económicas, 
Fiscales y Administrativas, por los que se modifica la tarifa 26 de la tasa por prestación de 
servicios facultativos veterinarios y se crea la tasa por participación en las pruebas selectivas 
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad.

n) Los artículos 16 a 34, ambos inclusive, de la Ley 12/2000, de Medidas Económicas, 
Fiscales y Administrativas, que regulan la tasa en materia de radiodifusión sonora, en 
materia de transportes por carretera, en materia de juego y en materia de espectáculos y 
actividades recreativas.
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o) El apartado 1 del artículo 43 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para el año 2001, en cuanto a las tarifas del «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el primer día del trimestre natural siguiente al de la 

fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», excepto sus disposiciones 
adicionales que lo harán el día siguiente al de la indicada publicación.
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§ 26

Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 88, de 9 de mayo de 2006
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2006
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-10085

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos constituyen elementos 

esenciales en el funcionamiento de las modernas organizaciones políticas que se rigen por 
principios democráticos. La Comunidad de Castilla y León forma parte de un Estado de 
Derecho complejo que, a su vez, forma parte de la Unión Europea, lo que de modo 
necesario condiciona su legislación presupuestaria. Hasta ahora el régimen presupuestario 
de la Comunidad, junto con los regímenes de contabilidad y de control, inevitablemente 
asociados a él, han sido desarrollados por la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda 
de la Comunidad de Castilla y León. Hoy, tras haber sufrido numerosas modificaciones, es 
preciso sustituirla por un planteamiento renovado que sitúe claramente el régimen 
presupuestario público de que la Comunidad es responsable en el marco de los criterios de 
la Unión Europea, respecto del equilibrio presupuestario y de las normas básicas estatales.

La construcción de la Unión Europea ha estado presidida por la consolidación de la idea 
de que el equilibrio de los presupuestos públicos es un elemento fundamental para conseguir 
un crecimiento económico sostenido. Esto dio lugar al Pacto de Estabilidad y Crecimiento, 
que, a su vez, inspira el planteamiento de la legislación básica estatal que delimita el sector 
público como conjunto de agentes a los que han de referirse los regímenes presupuestarios 
y establece como principios rectores los de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, 
transparencia y eficiencia en la asignación de los recursos públicos.

En ese marco, la presente Ley se dirige a renovar y actualizar la legislación de la 
Comunidad estableciendo el régimen presupuestario, económicofinanciero, de contabilidad y 
de control de la gestión del sector público autonómico, en ejercicio de las competencias que 
le atribuye el Estatuto de Autonomía en su artículo 32.1, 1.a y 22.a en materia de 
organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y de 
ordenación de la Hacienda de la Comunidad de acuerdo con lo establecido por el propio 
Estatuto en sus artículos 39, 40, 44, 48 y 50.

El texto de la Ley se estructura en ocho títulos, doce disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y seis finales, y su contenido es el siguiente:

1. El ámbito de aplicación y los principios generales.
El título 1 comienza con la definición del objeto de la Ley, que, a su vez, determina su 

ámbito de aplicación. La Ley tiene por objeto regular el régimen presupuestario, económico-
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financiero y de contabilidad del sector público de la Comunidad, y el control de la gestión 
económico-financiera que ha de realizar la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad. Por ello, su ámbito de aplicación abarca ese sector público: el conjunto de 
agentes diversos a los que ha de aplicarse con desigual intensidad, y cuyo núcleo central y 
más importante constituye la Hacienda de la Comunidad.

El ámbito de la Ley abarca a la Administración General de la Comunidad, a los 
organismos autónomos y a los entes públicos de derecho privado que forman parte de la 
Administración Institucional, a las empresas y fundaciones públicas que no forman parte de 
la Administración, pero que son instrumento de políticas diversas y por medio de las cuales 
se canaliza directamente gasto público. Además, es preciso tener en cuenta una serie de 
entes existentes o posibles a los que puede ser necesario aplicar previsiones de la Ley 
directa o supletoriamente. Entes con regímenes especiales e incluso autónomos, o que 
puedan surgir en la práctica socioeconómica, que suele ir por delante de las leyes.

Todo este conjunto de entes diversos, de acuerdo con los criterios que se desprenden de 
las normas básicas de la legislación estatal y de las normas de la Unión Europea, ha de ser 
considerado como el sector público de la Comunidad, pues son los agentes actuales o 
potenciales de la actividad económica pública de la que es responsable la Comunidad de 
Castilla y León.

La Ley define la Hacienda de la Comunidad en términos análogos a la Hacienda Pública 
estatal, pues diversas normas de ésta han de ser referencia necesaria. Establece normas 
generales sobre el régimen jurídico del sector público y define las fundaciones públicas de la 
Comunidad.

El título 1 enuncia a continuación principios que deben inspirar y limitar toda regulación 
de los ingresos y los gastos públicos, y las actuaciones relativas a ellos.

2. Las competencias.
El título II especifica las competencias de la Junta de Castilla y León, de su Presidente, 

de los Consejeros, de los organismos autónomos, de los entes públicos de derecho privado, 
de las empresas públicas y de las fundaciones públicas de la Comunidad y demás entidades 
del sector público autonómico en las materias reguladas por la Ley.

3. El régimen jurídico de los derechos y obligaciones de contenido económico de las 
entidades que integran el sector público autonómico.

El título III se refiere al régimen jurídico de las entidades del sector público autonómico e 
incluye principalmente una serie de normas generales sobre derechos y obligaciones, que 
derivan de las previsiones del artículo 39 del Estatuto de Autonomía, que hacen necesario 
configurar la Hacienda pública de la Comunidad en términos análogos a la Hacienda del 
Estado.

El capítulo I contiene la regulación general de los derechos de la Hacienda de la 
Comunidad, que parte de establecer normas comunes a todos ellos, relativas a su definición, 
a su administración y a los límites sobre su disposición.

Este capítulo configura el régimen de los derechos de naturaleza pública mediante 
normas relativas a las prerrogativas de la Hacienda, al nacimiento, adquisición y extinción de 
los derechos, a la gestión de los tributos propios y cedidos, así como a la gestión de los 
ingresos de derecho público no tributarios; establece reglas generales acerca del 
procedimiento de apremio e introduce previsiones respecto de los aplazamientos y 
fraccionamientos de los pagos de las deudas a la Hacienda de la Comunidad, y, asimismo, 
previsiones sobre la compensación de deudas; actualiza el planteamiento de los intereses de 
demora y completa el planteamiento con la regulación de la prescripción, fijando el plazo de 
cuatro años para todos los derechos, con independencia de su naturaleza tributaria o no.

Establece este capítulo también normas relativas a la revisión en vía administrativa de 
las actuaciones relativas a la aplicación de los tributos y de cualquier acto dictado en el 
procedimiento de apremio relativo a cualquier ingreso de derecho público, excepto los 
tributos cedidos, acomodando su planteamiento al de la Ley General Tributaria.

El planteamiento del capítulo 1 se cierra con unas previsiones generales acerca de los 
derechos de naturaleza privada.
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El capítulo II contiene la regulación general de las obligaciones ce la Hacienda de la 
Comunidad mediante normas relativas al nacimiento de las mismas y a la exigibilidad de su 
pago, las prerrogativas, a la devolución de ingresos indebidos y al cumplimiento de 
resoluciones de las que se deriven obligaciones; regula los intereses de demora, la extinción 
de obligaciones y la prescripción, para la que establece el plazo de cuatro años, como en el 
caso de los derechos.

El capítulo III se refiere a los derechos y obligaciones que corresponden a las restantes 
entidades.

4. El régimen presupuestario.
El título IV, dedicado a una de las partes más importantes de la Ley, contiene algunas de 

sus novedades más significativas. Renueva ampliamente el régimen presupuestario para 
situarlo en el marco de los criterios de la Unión Europea y de las normas básicas del Estado 
sobre la estabilidad presupuestaria a las que antes se ha hecho referencia. Establece el 
mismo régimen para toda la Administración de la Comunidad, es decir, para la 
Administración General y para los organismos autónomos y los entes públicos de derecho 
privado que integran su Administración Institucional. Aborda una regulación completa de 
todo el ciclo presupuestario, desde la elaboración del presupuesto hasta su ejecución, con 
objeto de favorecer la estabilidad de las normas y su coherencia con lo previsto en el artículo 
133.4 de la Constitución, que establece que las Administraciones Públicas solo podrán 
contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes, una de cuyas 
manifestaciones es precisamente la legalidad presupuestaria.

El capítulo I establece normas generales de la programación y de la gestión 
presupuestaria del sector público autonómico. Regula la vinculación de los escenarios 
presupuestarios plurianuales, el régimen de presupuesto anual, el destino de los créditos a la 
finalidad establecida por las leyes de presupuestos, el destino de los ingresos y la aplicación 
de derechos y obligaciones al presupuesto.

El capítulo II se refiere a los escenarios en que han de enmarcarse los presupuestos 
generales de la Comunidad, lo que constituye una de las novedades de la Ley. Abordar la 
definición de una programación a medio plazo que proyecte las previsiones de ingresos y de 
gastos más allá del horizonte de un solo ejercicio es una necesidad que debe satisfacer la 
legislación de la Comunidad por varias razones. La construcción de infraestructuras o la 
realización de políticas de fomento de diverso tipo, entre otras actuaciones en ejercicio de 
las competencias de la Comunidad, con frecuencia desbordan el ejercicio presupuestario, y 
un enfoque realista y racional del gasto público debe tenerlo en cuenta.

Si en la práctica ha venido manifestándose su necesidad, es al mismo tiempo una 
exigencia de las normas básicas establecidas por la legislación del Estado, pues entre ellas 
se encuentra la relativa al principio de plurianualidad, que implica que la elaboración de los 
presupuestos del sector público ha de enmarcarse en un escenario plurianual. También es 
una exigencia de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria, cuyo artículo 3 establece que las Comunidades 
Autónomas deben adecuar su normativa presupuestaria al objetivo de cumplimiento del 
principio de estabilidad, objetivo que precisamente ha de fijarse para períodos de tres años.

Coherentemente con todo ello, la Ley regula la elaboración de escenarios 
presupuestarios plurianuales como instrumento y documento de trabajo técnico de 
preparación racional y realista de los presupuestos, mediante la previsión de los gastos 
precisos paras las principales necesidades y objetivos que hayan de abordarse y mediante la 
estimación de los ingresos posibles en los tres ejercicios siguientes. La Ley los define y 
regula como los aspectos básicos de su elaboración.

El capítulo III aborda la regulación del contenido, la estructura y la elaboración de los 
presupuestos generales de la Comunidad. Define los créditos, los programas 
presupuestarios, la estructura de los estados de gastos y de los estados de ingresos de los 
presupuestos limitativos y regula su preparación, presentación y su prórroga.

El capítulo IV regula el régimen de los créditos de los presupuestos de la Administración 
General, de los organismos autónomos, de los entes públicos de derecho privado y demás 
entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo, y sus 
modificaciones e incorpora la regulación de aspectos que hasta ahora se recogía en las 
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leyes de presupuestos de cada ejercicio para dotar de estabilidad al planteamiento de esta 
importante parte del régimen presupuestario, al mismo tiempo que pone énfasis en la 
importancia de los programas.

Se trata de establecer el régimen de los presupuestos limitativos que, por ello mismo, 
han de estar sujetos más estrictamente a la legalidad. La Administración, para poder gastar, 
precisa de la habilitación que le otorgue el poder legislativo mediante la ley de presupuestos 
que determina los créditos disponibles, las posibilidades de realizar gastos. Este capítulo 
define los rasgos fundamentales de tales posibilidades mediante normas sobre la limitación y 
la vinculación de los créditos, los gastos con cargo a ejercicios futuros, la temporalidad de 
los créditos, la no disponibilidad de los mismos, y la anulación de créditos.

La Ley ha de determinar también hasta qué punto pueden variarse las previsiones 
realizadas por el legislativo; por ello este capítulo incluye un planteamiento completo de las 
modificaciones presupuestarias que abarca las transferencias y generaciones de créditos, 
las minoraciones de los mismos, los créditos ampliables, los créditos extraordinarios, los 
suplementos de crédito y las incorporaciones de crédito.

El capítulo V establece el régimen presupuestario de las empresas públicas y de las 
fundaciones públicas de la Comunidad cuya configuración aproxima a la de la legislación del 
Estado.

Los capítulos VI y VII, relativos a la gestión presupuestaria, actualizan y amplían la 
legislación de la Comunidad en la materia a fin de producir coherencia con la relevancia que 
han de tener la programación presupuestaria y la asignación y utilización eficiente de los 
recursos.

El capítulo VI contiene unas normas generales de la gestión económico-financiera que 
comprenden la definición de la gestión, los principios orientadores de la misma y otros 
principios aplicables en los procedimientos de gestión de la Administración, unas reglas 
generales sobre la responsabilidad de los gestores y unas reglas sobre la utilización de los 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

La disciplina presupuestaria debe estar ligada a una gestión eficaz y eficiente; por ello la 
Ley introduce en este capítulo unas normas generales sobre la gestión por objetivos para 
establecer la necesaria correspondencia entre la gestión y los objetivos hacia cuya 
consecución se orientan los programas presupuestarios. La programación ha de estar 
íntimamente unida a la búsqueda de la eficiencia en la utilización de los recursos y, por ello, 
es imprescindible orientar la gestión mediante la definición de unas metas y diseñar un 
proceso de evaluación permanente que permita definir las correcciones necesarias. En 
consecuencia, la Ley prevé el establecimiento de sistemas de gestión orientados hacia el 
cumplimiento de los objetivos de los programas y su seguimiento y evaluación, con la 
finalidad de determinar el grado de cumplimiento de los objetivos programados y de disponer 
de los elementos de juicio necesarios para realizar las modificaciones y adaptaciones que 
siempre pueden ser necesarias tanto en la definición de los objetivos como en la gestión.

El capítulo VII, relativo a la gestión y la liquidación de los presupuestos, define 
genéricamente los actos necesarios para la realización efectiva de los gastos y los órganos 
competentes en cada caso, regula la ordenación de pagos, el reintegro de los indebidos, los 
anticipos de caja fija, los pagos a justificar y el cierre y liquidación de los presupuestos.

5. La gestión de tesorería y las operaciones financieras.
El título V, relativo a la gestión de tesorería y las operaciones financieras, reordena la 

regulación contenida en los títulos VII, VIll y IX de la Ley 7/1986, relativa al Tesoro, los avales 
y el endeudamiento de la Comunidad.

El capítulo I define el Tesoro, sus finalidades y las principales funciones del órgano 
directivo al que corresponda su gestión y custodia. Actualiza la regulación de la Caja General 
de Depósitos y amplía su ámbito.

El capítulo II se refiere a la gestión de las disponibilidades líquidas del sector público 
autonómico. Establece, principalmente, unas reglas generales que afectan a la 
Administración de la Comunidad: normas sobre la situación de los fondos en las entidades 
de crédito, sobre los medios para realizar ingresos y pagos, sobre las necesidades 
transitorias de tesorería y operaciones financieras activas, sobre el presupuesto monetario y 
sobre los criterios para la ordenación de pagos.
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El capítulo III regula las operaciones de endeudamiento de la Comunidad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48 del Estatuto de Autonomía y en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. A 
partir de estos preceptos básicos, define la Deuda de la Comunidad y la Deuda del Tesoro y 
sus limitaciones, establece unas reglas acerca de las autorizaciones y competencia y regula 
el endeudamiento de las restantes entidades integrantes del sector público de la Comunidad.

El capítulo IV está dedicado a regular los avales del Tesoro y los otorgados por las 
entidades públicas. Reorganiza el planteamiento de la Ley 7/1986 e introduce las referencias 
precisas a las entidades del sector público de la Comunidad.

6. La contabilidad.
El título VI se refiere a la contabilidad del sector público autonómico. Su planteamiento 

parte de lo establecido por los apartados 4 y 5 del artículo 50 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León y por el artículo 13 de la Ley 12/1983, del Proceso Autonómico, entendido 
este artículo de acuerdo con el criterio definido por el Tribunal Constitucional, en la sentencia 
76/1983, respecto de la aplicación a las Comunidades Autónomas de las normas del Estado 
sobre contabilidad pública.

El título VI regula el sistema contable, aproximándolo a los aspectos fundamentales de la 
legislación estatal, y configura la contabilidad del sector público de la Comunidad como un 
sistema de información económico-financiera y presupuestaria sobre la actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo, el cual tiene como finalidad mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución de 
los presupuestos de cada una de las entidades que forman parte del sector público 
autonómico.

El capítulo I establece las normas generales que definen el sistema contable, enuncia los 
principios contables públicos y establece criterios para su aplicación, determina el régimen 
de contabilidad aplicable a cada una de las entidades del sector público de la Comunidad, y 
normas generales sobre la llevanza de la contabilidad.

El capítulo II define las competencias en la materia y unas líneas generales sobre el 
ejercicio de las funciones necesarias para el cumplimiento de las previsiones de la Ley, 
funciones que necesariamente han de repercutir en los criterios para configurar los órganos 
o unidades que han de llevar la contabilidad.

El capítulo III establece las reglas generales para la elaboración de las cuentas del 
sector público y de la Cuenta General de la Comunidad.

El capítulo IV se refiere a la información acerca del cumplimiento de la normativa sobre 
la estabilidad presupuestaria. Las Comunidades Autónomas tienen la obligación de 
proporcionar la información necesaria para la medición del grado de cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria. En este capítulo se establecen las normas necesarias 
que permitan recoger esa información.

7. El control de la gestión económico-financiera por la intervención general.
El título VII regula el control de la gestión económico-financiera por la Intervención 

General, que abarca dos grandes campos: el control interno sobre la actividad de las 
entidades integrantes del sector público de la Comunidad de Castilla y León y el control 
financiero sobre las entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas 
concedidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad o a fondos 
extrapresupuestarios.

La Ley enfoca la regulación del control interno de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 50.5 del Estatuto de Autonomía, que prevé que ha de tenerse en cuenta la 
legislación del Estado que sea aplicable, y el artículo 13 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, 
del Proceso Autonómico, entendido de acuerdo con el criterio fijado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia 76/1983, de 5 de agosto. Es decir, el control interno ha de 
configurarse de acuerdo con las normas del Estado que, a falta de pronunciamiento expreso 
del legislador, hayan de considerarse básicas por definir los rasgos fundamentales de dicho 
control. A ello responde la Ley, que ajusta la configuración de este control a esos rasgos, 
entre los que ha de destacarse su ejercicio con autonomía respecto de los órganos y 
entidades objeto del control.
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Regula, además, el control financiero sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de 
subvenciones, partiendo de las normas básicas establecidas por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El capítulo I recoge unas disposiciones generales dirigidas a definir los objetivos, las 
formas de su ejercicio y los órganos que lo tienen encomendado, así como los principios 
conforme a los cuales ha de ejercerse el control.

El capítulo II regula la función interventora, control previo que afecta fundamentalmente a 
la Administración General y a los organismos autónomos. La Ley conserva el planteamiento 
Basta ahora vigente, con algunas precisiones.

El capítulo III introduce un nuevo planteamiento del control financiero permanente, de 
forma análoga al de la legislación del Estado, control posterior y continuo que afecta a todas 
las entidades integrantes del sector público de la Comunidad. Regula su ejercicio, su 
planificación anual, los informes en que han de reflejarse sus resultados y sus 
consecuencias.

El capítulo IV regula la auditoría pública, que viene a sustituir al control financiero 
regulado por la normativa anterior, y que se caracteriza por su ejercicio posterior y no 
permanente, y coexistente con el ejercicio de la función interventora y el control financiero 
permanente. Regula las modalidades de la auditoría pública, su planificación anual y los 
informes resultantes.

El capítulo V se refiere al control financiero de subvenciones y demás ayudas públicas 
concedidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad o a fondos 
extrapresupuestarios. La Ley define el objeto, el ámbito subjetivo, las facultades del personal 
que ejerce el control, los informes en que este ha de reflejarse y los efectos y consecuencias 
que en determinados casos han de tener necesariamente respecto del reintegro de las 
cantidades abonadas en concepto de subvención.

8. Las responsabilidades.
El título VIII mantiene básicamente el contenido del título X de la Ley 7/1986 sobre las 

responsabilidades y lo amplía para que sea aplicable a todo el sector público. Regula los 
supuestos de infracción, los tipos de responsabilidad, el procedimiento para la exigencia de 
la responsabilidad v el régimen de la indemnización correspondiente.

9. Las disposiciones adicionales.
Las disposiciones adicionales complementan las previsiones de la Ley mediante el 

establecimiento de una serie de especialidades o previsiones específicas necesarias para 
completar el conjunto de la regulación.

10. Les disposiciones finales.
La renovación del régimen económico-financiero que esta Ley persigue plantea la 

necesidad de introducir modificaciones en la regulación que otras leyes establecen respecto 
de algunas de las entidades que forman parte del sector público autonómico.

Así, es necesario modificar las normas que la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad, establece sobre la creación de las entidades 
institucionales y las empresas públicas para introducir la necesidad de un plan inicial de 
actuación que favorezca la racionalidad y la eficacia en la constitución de esas entidades.

También es necesario modificar la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de 
Castilla y León, para introducir en ella, su lugar natural, la definición de las fundaciones 
públicas, y exigir para su constitución una memoria económica.
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TÍTULO I
Ámbito de aplicación y principios generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Constituye el objeto de esta Ley la regulación del régimen presupuestario, económico-

financiero y de contabilidad del sector público de la Comunidad de Castilla y León, así como 
del control de la gestión económico-financiera realizado por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad.

Artículo 2.  Configuración del sector público autonómico.
1. A los efectos de esta Ley, el sector público autonómico está compuesto por:
a) La Administración General de la Comunidad.
b) El Sector Público Institucional de la Comunidad.
2. El Sector Público Institucional de la Comunidad se integra por:
a) Los Organismos Autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes de la 

Administración Institucional de la Comunidad.
b) Las empresas públicas de la Comunidad.
c) Las universidades públicas de la Comunidad.
d) Las fundaciones públicas de la Comunidad.
e) Los consorcios adscritos a la Comunidad.
f) El resto de entes e instituciones públicos creados por la Comunidad o dependientes de 

ella y cualesquiera otras personas jurídicas en las que participe mayoritariamente.
g) Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad no incluidos en los apartados anteriores.

Artículo 3.  Definición de la Hacienda de la Comunidad.
La Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, a los efectos de esta Ley, está 

constituida por el conjunto de los derechos y de las obligaciones de contenido económico 
cuya titularidad corresponde a la Administración General de la Comunidad y a sus 
organismos autónomos.

Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.
1. El régimen económico y financiero del sector público autonómico es el establecido en 

esta Ley, sin perjuicio de las especialidades contenidas en normas especiales y de lo 
establecido en la normativa estatal de general aplicación y en la normativa comunitaria.

2. En particular, se someterán a su normativa específica:
a) El régimen jurídico de las relaciones tributarias, sin perjuicio de las normas 

establecidas en esta Ley.
b) El régimen jurídico del patrimonio de las entidades que integran el sector público 

autonómico.
c) El régimen jurídico de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos 

generales de la Comunidad o a fondos de la Unión Europea.
d) El régimen de la contratación de las entidades integrantes del sector público 

autonómico.
3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho común.
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Artículo 5.  Aplicación de la Ley.
1. La presente Ley se aplica a las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2, 

del siguiente modo:
a) Íntegramente a la Administración General de la Comunidad y a los organismos 

autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes de su Administración 
Institucional, en los términos que en cada título se establece.

b) A las empresas y fundaciones públicas de la Comunidad, los títulos I, II, IV, VI, VII y 
Vlll, en los términos que de sus disposiciones resultan; el capítulo III del título III; la sección 
2.ª del capítulo III del título V y las normas del capítulo IV de este título que se refieren a 
ellas.

c) A las universidades públicas, el título I; el título II; el capítulo III del título III; el capítulo 
I del título IV; los capítulos III, IV, VI y VII de este título, en los términos establecidos por el 
artículo 77; la sección 2.ª del capítulo II del título V; el artículo 199; el título VI; el capítulo IV 
del título VII y el título VIII.

d) A los consorcios y a las entidades a que se refiere la letra g) del apartado 1 del 
artículo 2, el título I; el capítulo III del título III; el capítulo I; los principios establecidos en el 
capítulo VI y las normas de procedimiento de gestión de los gastos del capítulo VII del título 
IV; la sección 2.ª del capítulo II del título V; el artículo 199; el título VI; el capítulo IV del título 
VII, y el título VIII.

2. A los órganos con dotación diferenciada a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 se 
les aplican las previsiones de esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se 
establezcan en sus normas de creación, organización y funcionamiento.

3. Esta Ley no será de aplicación a las Cortes de Castilla y León, que gozan de 
autonomía presupuestaria; no obstante se mantendrá la coordinación necesaria para la 
elaboración del proyecto de ley de presupuestos generales de la Comunidad para cada 
ejercicio.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 6.  Principios de actuación.
La Comunidad de Castilla y León actuará en las materias propias de su Hacienda 

Pública y su sector público de acuerdo con los principios constitucionales y del Estatuto de 
Autonomía y conforme a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economía, control, 
solidaridad y coordinación entre sus órganos y entidades.

Artículo 7.  Criterios generales de programación del gasto público.
La programación del gasto público, mediante la asignación equitativa de los recursos, así 

como su ejecución, responderán a los criterios de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, 
transparencia, eficiencia y economía, y se orientarán a hacer efectivo el principio de 
solidaridad, al establecimiento de un equilibrio entre las distintas partes del territorio de la 
Comunidad y al cumplimiento de los principios rectores de la política económica establecidos 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Artículo 8.  Operaciones financieras.
Las operaciones financieras de la Comunidad se desarrollarán con arreglo a los criterios 

de eficacia en la gestión, estabilidad en la financiación y optimización de resultados.

Artículo 9.  Control interno.
La gestión económico financiera del sector público autonómico está sometida al control 

interno ejercido por la Intervención General de la Administración de la Comunidad, con plena 
autonomía respecto de las autoridades, órganos y entidades cuya gestión controle, con la 
finalidad de procurar el mejor cumplimiento de los principios de legalidad, economía, 
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eficiencia y eficacia, en los términos previstos en esta Ley, para asegurar que su gestión se 
ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

Artículo 10.  Régimen de contabilidad.
Las entidades integrantes del sector público de la Comunidad están sometidas al 

régimen de contabilidad tanto para reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de 
su actividad, como para facilitar información económica en general que sea necesaria para el 
desarrollo de sus funciones.

Artículo 11.  Rendición de cuentas.
Las entidades integrantes del sector público de la Comunidad deben rendir cuentas de 

sus respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, en los supuestos previstos en su Ley reguladora, y alTribunal de Cuentas, 
por conducto de la Intervención General. Dichas cuentas están sometidas al control de las 
Cortes de Castilla y León.

Artículo 12.  Prerrogativas.
La Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, gozará de las 

mismas prerrogativas y beneficios fiscales que la Ley establece para el Estado.

TÍTULO II
Competencias en las materias objeto de esta ley

Artículo 13.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Corresponde a la Junta en las materias objeto de esta Ley:
a) Determinar las directrices de la política económica y financiera de la Comunidad 

Autónoma.
b) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos generales y su remisión a las Cortes.
c) Aprobar los reglamentos para la aplicación de esta Ley.
d) Autorizar los gastos en los supuestos que determinen la presente Ley y las 

correspondientes leyes de presupuestos.
e) Las demás funciones o competencias que le atribuyan las leyes.

Artículo 14.  Competencias del titular de la Consejería de Hacienda.
Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda en las materias objeto de esta Ley:
a) Proponer a la Junta los acuerdos que procedan según el artículo anterior y que sean 

de su competencia y las disposiciones que desarrollen la presente Ley.
b) Elaborar y someter al acuerdo de la Junta el anteproyecto de ley de presupuestos.
c) Dictar las disposiciones y resoluciones que le correspondan en las materias reguladas 

por esta Ley.
d) Dirigir la administración, gestión y recaudación de los derechos de contenido 

económico en los términos establecidos por esta Ley, sin perjuicio de las competencias para 
administrar, gestionar y recaudar cada uno de los derechos.

e) Velar por la ejecución de los presupuestos generales de la Comunidad, la efectividad 
de sus derechos económicos y el cumplimiento de las disposiciones de carácter económico y 
financiero.

f) Las demás funciones o competencias que le atribuyan las leyes.

Artículo 15.  Competencias del Presidente de la Junta y de los Consejeros.
Dentro de su respectiva competencia y en los términos establecidos por la presente Ley, 

corresponden tanto al Presidente de la Junta como a los diferentes Consejeros:
a) Administrar los créditos para gastos del presupuesto.
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b) Autorizar los gastos que no sean de la competencia de la Junta y someter a la 
aprobación de ésta los que lo sean.

c) Contraer obligaciones económicas en nombre y por cuenta de la Comunidad.
d) Las demás que les confieran las leyes.

Artículo 16.  Competencias de los organismos autónomos.
Corresponde a los organismos autónomos dentro del ámbito de su respectiva 

competencia:
a) La elaboración del anteproyecto de su presupuesto anual.
b) La autorización de los gastos y la ordenación de los pagos según el presupuesto 

aprobado.
c) Las demás que les atribuyan las leyes.

Artículo 17.  Competencias de los entes públicos de derecho pri vado.
Corresponde a los entes públicos de derecho privado en el ámbito de sus competencias:
a) La elaboración del anteproyecto de su presupuesto anual.
b) La autorización de los gastos y la ordenación de los pagos.
c) Las demás que les atribuyan las leyes.

Artículo 18.  Competencias de las empresas públicas y las fundaciones públicas.
Corresponde a las empresas públicas y a las fundaciones públicas de la Comunidad:
a) La elaboración de su programa de actuación plurianual.
b) La elaboración de sus presupuestos de explotación y de capital.
c) Las demás competencias que les atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 19.  Competencias de las universidades públicas.
Corresponde a las universidades públicas de acuerdo con su legislación específica y la 

presente Ley:
a) La elaboración y la aprobación de su programación plurianual y su presupuesto.
b) El desarrollo y ejecución de su presupuesto.
c) Las demás competencias que les atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 20.  Competencias de las restantes entidades del sector público.
Corresponde a las restantes entidades integrantes del sector público y a los órganos con 

dotación diferenciada:
a) La elaboración de sus presupuestos.
b) La autorización de los gastos y la ordenación de los pagos.
c) Las demás que les atribuya el ordenamiento jurídico.
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TÍTULO III
Régimen jurídico de los derechos y obligaciones de contenido económico de 

las entidades integrantes del sector público autonómico

CAPÍTULO I
Los derechos de la Hacienda de la Comunidad

Sección 1.ª Normas comunes a los derechos de la Hacienda

Artículo 21.  Derechos de la Hacienda de la Comunidad.
1. Constituyen derechos de la Hacienda de la Comunidad los recursos financieros 

previstos en el Estatuto de Autonomía y cualquier otro que se le atribuya u obtenga.
2. Los derechos de la Hacienda pueden ser de naturaleza pública y de naturaleza 

privada.

Artículo 22.  Derechos de naturaleza pública.
Son derechos de contenido económico de naturaleza pública de la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma los tributos y los demás derechos cuya titularidad corresponda a la 
Administración General de la Comunidad y a los organismos autónomos que deriven del 
ejercicio de potestades públicas.

Artículo 23.  Derechos de naturaleza privada.
Son derechos de contenido económico de naturaleza privada de la Hacienda de la 

Comunidad los que pertenezcan a la Administración General y a los organismos autónomos 
y no estén comprendidos en el artículo anterior y, en todo caso, los rendimientos o productos 
de cualquier naturaleza de sus bienes patrimoniales, los que adquieran a título de herencia, 
legado o donación, y cualquier otro que obtengan de relaciones regidas por el derecho 
privado.

Artículo 24.  Administración de los derechos.
La Consejería de Hacienda administrará los derechos de la Hacienda de la Comunidad 

cuya titularidad corresponda a la Administración General y los organismos autónomos 
aquellos derechos cuya titularidad tengan atribuida, sin perjuicio de las competencias que 
ésta u otras leyes atribuyen a otras Consejerías o entidades del sector público autonómico.

Artículo 25.  Dependencia de quienes administren derechos.
Las personas o entidades que tengan a su cargo la administración de derechos 

económicos de la Hacienda de la Comunidad estarán sujetos a las instrucciones o directrices 
que al efecto dicte la Consejería de Hacienda o el organismo autónomo correspondiente en 
todo lo relativo a la gestión, entrega o aplicación de aquéllos y a la rendición de las cuentas 
respectivas.

Artículo 26.  Manejo de fondos públicos por terceros.
De acuerdo con la legislación vigente el manejo o custodia de fondos o valores de 

naturaleza pública podrá encomendarse a personas o entidades privadas que deberán 
prestar garantía en los casos, cuantía y forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 27.  Límites a la disposición de los derechos.
1. No se podrán enajenar, gravar, ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

de la Comunidad salvo en los supuestos establecidos por las leyes.
2. Solo se concederán exenciones, condonaciones, rebajas o moratorias en el pago de 

los derechos de la Hacienda de la Comunidad en los casos y en la forma que determinan las 
leyes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51 de esta Ley. La competencia para la 
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condonación de las sanciones pecuniarias prevista legalmente corresponderá al titular de la 
Consejería de Hacienda de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, solo se 
podrá transigir, judicial o extrajudicialmente, sobre los derechos de la Hacienda de la 
Comunidad, y someter a arbitraje las contiendas que se susciten acerca de los mismos, si lo 
autoriza la Junta de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y 
León y cuantos otros sean preceptivos.

Sección 2.ª Régimen de los derechos de naturaleza pública

Artículo 28.  Normas generales.
Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda de la Comunidad se regirán por las 

normas contenidas en esta sección y en las normas especiales aplicables.

Artículo 29.  Disposiciones interpretativas en materia tributaria.
En el ámbito de las competencias de la Comunidad de Castilla y León, el titular de la 

Consejería de Hacienda podrá dictar disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes 
y demás normas en materia tributaria. Estas disposiciones serán de obligado cumplimiento 
para todos los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad y se publicarán en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 30.  Prerrogativas de la Hacienda de la Comunidad.
1. Para el cobro de los tributos, de los precios públicos y de cualesquiera otros ingresos 

de derecho público, la Hacienda de la Comunidad dispone de las potestades y privilegios 
establecidos legalmente para el Estado y actuará de acuerdo con los procedimientos 
correspondientes.

2. Cuando los organismos autónomos concurran con la Administración General de la 
Comunidad, ésta tendrá preferencia para el cobro de los créditos.

Artículo 31.  Suscripción de acuerdos o convenios que pongan fin a procesos concursales.
1. La Hacienda de la Comunidad podrá abstenerse en los procesos concursales en los 

supuestos establecidos por la legislación aplicable a estos procesos, en cuyo curso, no 
obstante, podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así 
como acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, 
unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que 
las recogidas en el acuerdo o convenio que ponga fin al proceso judicial concursal. 
Igualmente, podrá acordar la compensación de dichos créditos en los términos previstos en 
la normativa reguladora de los ingresos públicos.

2. La suscripción de los acuerdos o convenios que pongan fin a procesos judiciales 
concursales previstos en la legislación correspondiente que afecten a derechos de la 
Hacienda de la Comunidad, requerirá la autorización del órgano de la Consejería de 
Hacienda que se determine reglamentariamente.

3. Lo dispuesto en este artículo se aplicará de acuerdo con lo establecido en la 
legislación concursal vigente en cada momento.

Artículo 32.  Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda de la Comunidad.

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda de la Comunidad nacen y se 
adquieren de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda de la Comunidad se extinguen por 
las causas previstas en la Ley General Tributaria y las demás previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley y en la normativa reguladora de cada derecho, 
el procedimiento, efectos y requisitos de las formas de extinción de los derechos de 
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naturaleza pública de la Hacienda de la Comunidad se someterán a lo establecido en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 33.  Gestión tributaria.
1. La gestión, liquidación, recaudación, investigación e inspección de los tributos propios 

de la Comunidad Autónoma y, en su caso, de los recargos sobre impuestos estatales, se 
ajustarán a la normativa estatal de general aplicación en la materia, a las leyes de la 
Comunidad de Castilla y León, a los reglamentos aprobados por la Junta y a las normas de 
desarrollo de los mismos dictadas por la Consejería de Hacienda.

2. La gestión, liquidación, recaudación, investigación e inspección de los tributos cedidos 
por el Estado que asuma la Comunidad Autónoma se ajustarán a lo especificado en cada 
caso por las normas reguladoras de la cesión.

3. Corresponde a la Consejería de Hacienda organizar los servicios de información y 
asistencia, gestión, liquidación, recaudación e inspección en materia tributaria de 
competencia de la Comunidad.

Artículo 34.  Gestión de los ingresos de derecho público no tributarios.
La gestión, liquidación y recaudación de los ingresos de derecho público no tributarios se 

ajustarán a lo establecido en esta Ley y a sus normas específicas.

Artículo 35.  Recaudación ejecutiva.
La recaudación en periodo ejecutivo de los derechos económicos reconocidos a favor de 

la Hacienda de la Comunidad Autónoma corresponde a la Consejería de Hacienda.

Artículo 36.  Responsabilidad solidaria y subsidiaria del pago de las deudas a favor de la 
Hacienda de la Comunidad.

1. La responsabilidad solidaria y subsidiaria del pago de deudas tributarias a favor de la 
Hacienda de la Comunidad se regirá por las normas tributarias generales y las específicas 
de cada tributo.

2. Serán responsables subsidiariamente del pago de deudas derivadas de la obligación 
de reintegro de subvenciones y de pagos indebidos, del pago de sanciones pecuniarias y de 
cualquier otra deuda no tributaria que se rija por el derecho público, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas en los supuestos siguientes:

a) Cuando no hubieran realizado los actos de su incumbencia necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

b) Cuando hubieran adoptado acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos.
c) Cuando hubieran consentido el incumplimiento de quienes; dependan de ellos.
d) Cuando las deudas correspondan a personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades.
3. Las leyes reguladoras de los diferentes regímenes sancionadores u otra ley podrán 

establecer otro régimen de responsabilidad distinto al previsto en el apartado anterior.

Artículo 37.  Derivación de la responsabilidad subsidiaria.
1. La derivación de la acción administrativa para exigir el pago de las deudas a que se 

refiere el artículo anterior a los responsables subsidiarios requerirá una resolución 
administrativa por la que, previa audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se 
determine su alcance.

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la 
previa declaración de fallido del deudor principal y de los demás responsables solidarios, si 
los hubiere, sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan adoptarse.
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Artículo 38.  Medidas cautelares.
1. Para asegurar el cobro de las deudas, los órganos competentes podrán adoptar 

medidas cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales deque, en otro 
caso, el cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. La medida cautelar deberá ser 
notificada al afectado con expresa mención de los motivos que justifican su adopción.

2. Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar y en la 
cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. La medida cautelar podrá consistir en alguna de las siguientes:
a) Retención de los pagos que deban realizarse al deudor.
b) Embargo preventivo de bienes o derechos.
c) Cualquier otra legalmente prevista.

Artículo 39.  Duración de las medidas cautelares.
Las medidas cautelares a que se refiere el artículo anterior cesarán en el plazo de seis 

meses desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos:
a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas 

cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la fecha de adopción de la medida cautelar.
b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.
c) Que, a solicitud del interesado, se acuerde su sustitución por otra garantía que se 

estime suficiente. En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el 
obligado presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
contrato de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si 
el obligado procede al pago en período voluntario de la obligación cuyo cumplimiento 
aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la Administración deberá 
abonar los gastos del aval aportado.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda 
exceder de seis meses.

Artículo 40.  Eficacia de las providencias de apremio.
1. La providencia de apremio expedida por el órgano competente y notificada al deudor 

es el título suficiente que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago 
de las deudas correspondientes a los ingresos de derecho público.

2. La providencia de apremio ha de identificar la deuda pendiente y requerir su pago con 
el recargo correspondiente.

Artículo 41.  Suspensión del procedimiento de apremio.
1. El procedimiento administrativo de apremio podrá suspenderse en la forma y con los 

requisitos previstos en las disposiciones reguladoras de los recursos y de las reclamaciones 
económico-administrativas, y en los restantes supuestos previstos en la normativa tributaria.

2. El procedimiento de apremio se suspenderá de forma automática por los órganos de 
recaudación, sin necesidad de prestar garantía, cuando el interesado demuestre que se ha 
producido en su perjuicio error material, aritmético o de hecho en la determinación de la 
deuda, que ésta ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o que 
ha prescrito el derecho a exigir el pago.

Artículo 42.  Oposición al apremio en concepto de tercería.
1. Cuando contra el procedimiento de apremio se opusieran reclamaciones en concepto 

de tercería, se procederá de la siguiente forma:
a) Si se trata de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de 

aseguramiento que procedan, se suspenderá el procedimiento de apremio en lo que se 
refiere a los bienes y derechos controvertidos, y se sustanciará este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.
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Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el 
procedimiento de apremio, salvo justificación documental, en el plazo reglamentariamente 
establecido, de la interposición de la demanda judicial.

La Administración podrá acordar la suspensión del procedimiento de apremio cuando de 
la ejecución puedan derivarse perjuicios de imposible o difícil reparación. En ambos casos, el 
acuerdo de suspensión establecerá las medidas necesarias para el aseguramiento de los 
respectivos créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes, y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

2. Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda resolver las tercerías que se 
susciten en el procedimiento de apremio.

Artículo 43.  Aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas.
El pago de las deudas correspondientes a derechos de naturaleza pública de la 

Hacienda de la Comunidad podrá aplazarse o fraccionarse en los casos que se determinen y 
mediante el procedimiento establecido reglamentariamente. Los pagos aplazados o 
fraccionados devengarán interés de demora y deberán garantizarse mediante los medios 
previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 44.  Dispensa de garantías de los pagos aplazados o fraccionados.
El órgano competente para acordar el aplazamiento o fraccionamiento podrá dispensar 

total o parcialmente la prestación de garantías en los siguientes supuestos:
a) Los pagos de escasa cuantía cuando sean inferiores a la que determine la Consejería 

de Hacienda.
b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio afecte sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pueda producir 
grave quebranto para los intereses de la Hacienda de la Comunidad.

c) En los demás casos que establezca la normativa tributaria.

Artículo 45.  Compensación de deudas.
1. En los casos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente podrán 

extinguirse total o parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor 
de la Hacienda de la Comunidad que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto 
voluntaria como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a favor del deudor.

Asimismo, podrán compensarse las deudas no comprendidas en el párrafo anterior 
cuando lo prevean las normas reguladoras de los tributos y demás recursos de derecho 
público.

2. Cuando una liquidación cuyo importe ha sido ingresado total o parcialmente sea 
anulada y sustituida por otra, se disminuirá ésta en la cantidad previamente ingresada.

3. Las deudas vencidas, líquidas y exigibles que las entidades de la Administración 
Institucional de la Comunidad y cualesquiera otras entidades de derecho público del sector 
público autonómico tengan con la Administración General podrán extinguirse mediante 
compensación. Asimismo, serán compensables las deudas vencidas, líquidas y exigibles que 
tengan entre sí las entidades del sector público autonómico.

4. Los créditos y débitos que diversos sujetos ostenten frente a la Hacienda de la 
Comunidad podrán, a solicitud de éstos, ser tratados unitariamente a efectos de su 
compensación, cuando así esté establecido en una ley.

Artículo 46.  Establecimiento de sistemas de cuenta corriente.
Podrán establecerse sistemas de cuenta corriente a efectos de facilitar la compensación 

y el pago de los créditos y débitos frente a la Hacienda de la Comunidad cuando las leyes 
reguladoras de los distintos ingresos de derecho público así lo prevean.
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Artículo 47.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Comunidad devengarán intereses de 

demora desde el día siguiente al de su vencimiento.
2. El tipo de interés será el mismo que establezca para cada ejercicio la legislación del 

Estado, debiéndose aplicar el que corresponda a cada periodo a lo largo de su devengo.
3. El interés de demora, salvo en los casos regulados expresamente en esta ley o en 

otras leyes de la Comunidad, se exigirá del modo establecido por la Ley General Tributaria.

Artículo 48.  Recargos.
Los recargos establecidos por la Ley General Tributaria respecto del abono de deudas 

tributarias se devengarán respecto de todos los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda de la Comunidad en los mismos supuestos previstos por aquella.

Artículo 49.  Prescripción de derechos.
1. Los derechos de la Hacienda de la Comunidad prescribirán en los términos 

establecidos en sus leyes reguladoras. En su defecto, prescribirá a los cuatro años el 
derecho a:

a) Reconocer o liquidar créditos de naturaleza pública contándose dicho plazo desde el 
día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) Cobrar los créditos de naturaleza pública reconocidos o liquidados, a contar desde la 
fecha de su notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. La prescripción de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda de la 
Comunidad se interrumpirá conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 50.  Aplicación de la prescripción.
1. La prescripción se aplicará de oficio.
2. Los derechos declarados prescritos serán baja en las respectivas cuentas, previa 

tramitación del oportuno expediente.
3. La declaración y exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por 

la prescripción de créditos de la Hacienda de la Comunidad se ajustará a lo previsto en el 
título VIII de la presente Ley.

Artículo 51.  Derechos de escasa cuantía.
Reglamentariamente la Consejería de Hacienda establecerá las normas precisas para la 

anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
derechos cuya cuantía resulte insuficiente para la cobertura del coste que su ejecución y 
recaudación represente.

Sección 3.ª Revisión de determinados actos relativos a derechos de naturaleza 
pública

Artículo 52.  Revisión de actos en vía administrativa.
1. Podrán revisarse de acuerdo con lo previsto en esta sección:
a) Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos propios de la Comunidad.
b) Los actos de imposición de sanciones tributarias en virtud de infracciones que afecten 

a los tributos propios de la comunidad.
c) Los actos dictados en el procedimiento de recaudación respecto de cualquier ingreso 

de derecho público, a excepción de los correspondientes a tributos cedidos por el Estado.
2. La revisión se realizará mediante los procedimientos especiales de revisión, el recurso 

de reposición, las reclamaciones económico-administrativas y el recurso extraordinario de 
revisión.
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Artículo 53.  Procedimientos especiales de revisión.
Los actos y actuaciones a que se refiere el artículo anterior podrán revisarse mediante la 

declaración de nulidad de pleno derecho, la declaración de lesividad de actos anulables, la 
revocación, la rectificación de errores y la devolución de ingresos indebidos, regulados en el 
capítulo II del título V de la Ley General Tributaria.

Artículo 54.  Rectificación de errores.
1. El órgano que hubiera dictado el acto o la resolución de la reclamación rectificará en 

cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción.

2. En particular se rectificarán por este procedimiento los actos y las resoluciones de las 
reclamaciones económico-administrativas en los que se hubiera incurrido en error de hecho 
que resulte de los propios documentos incorporados al expediente.

3. La resolución corregirá el error en la cuantía o en cualquier otro elemento del acto que 
se rectifica.

4. La resolución del procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 55.  Competencias para resolver los procedimientos especiales de revisión.
1. Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda resolver sobre la declaración de 

nulidad de pleno derecho y sobre la declaración de lesividad.
2. Reglamentariamente se determinará el órgano competente para resolver sobre la 

revocación de actos y la devolución de ingresos indebidos.

Artículo 56.  Recurso de reposición.
Contra los actos dictados por los órganos de la Administración de la Comunidad en las 

materias a que se refiere esta sección se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, dentro del plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto recurrible. La tramitación y 
resolución del recurso se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 57.  Reclamaciones económico-administrativas.
1. Contra los actos dictados por los órganos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León en las materias a que se refiere esta sección y contra las resoluciones que 
resuelvan el recurso de reposición, o contra su desestimación presunta por silencio, podrá 
interponerse reclamación económico-administrativa dentro del plazo improrrogable de un 
mes a contar desde el siguiente al de la notificación de aquellos actos o resoluciones o 
desde que se produzcan los efectos desestimatorios del silencio.

2. No se admitirán reclamaciones respecto de los actos dictados en procedimientos en 
que la resolución del titular de la Consejería de Hacienda ponga fin a la vía administrativa.

Artículo 58.  Órgano económico-administrativo.
1. El conocimiento y resolución de las reclamaciones económico-administrativas 

corresponde a la Comisión de Reclamaciones Económico-Administrativas, que actuará con 
independencia funcional. Reglamentariamente se determinarán su composición y las normas 
de su funcionamiento.

2. La Comisión de Reclamaciones Económico-Administrativas podrá actuar de forma 
unipersonal a través de cualquiera de sus miembros o a través de otros órganos 
unipersonales de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 59.  Procedimiento y resolución de las reclamaciones.
1. La tramitación y resolución de las reclamaciones económico-administrativas se regirán 

por las normas del procedimiento en única instancia y, en su caso, del procedimiento 
abreviado ante órganos unipersonales, establecidas por la Ley General Tributaria.
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2. Transcurrido el plazo de un año desde la interposición de la reclamación sin que se 
hubiera notificado la resolución, el interesado podrá considerarla desestimada al objeto de 
interponer el recurso que proceda.

3. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones Económico-Administrativas 
agotan la vía administrativa.

Artículo 60.  Recurso extraordinario de revisión.
1. Podrá interponerse recurso extraordinario de revisión contra aquellos actos 

administrativos firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que fueran 

posteriores al acto o resolución recurridos o de imposible aportación al tiempo de dictarse los 
mismos y que evidencien el error cometido.

b) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior a aquella resolución.

c) Que el acto se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, 
violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud 
de sentencia judicial firme.

2. El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de tres meses, a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que quedó firme la sentencia judicial.

Artículo 61.  Resolución del recurso de revisión.
1. Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda resolver los recursos 

extraordinarios de revisión, excepto cuando el acto impugnado haya sido dictado por la 
Comisión de Reclamaciones Económico-Administrativas, en cuyo caso será ésta el órgano 
competente para resolverlo.

2. Transcurrido el plazo de un año desde su interposición sin haberse dictado y notificado 
la resolución, el recurso podrá entenderse desestimado.

Sección 4.ª Derechos de naturaleza privada

Artículo 62.  Efectividad de los derechos de naturaleza privada.
La efectividad de los derechos económicos de la Hacienda de la Comunidad que no 

sean de derecho público se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del 
derecho privado.

Artículo 63.  Aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas.
Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública en 

virtud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO II
Las obligaciones de la Hacienda de la Comunidad

Artículo 64.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones económicas de la Hacienda de la Comunidad nacen de la ley, de los 

negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según Derecho, las generen.

Artículo 65.  Exigibilidad del pago de las obligaciones.
1. El pago de las obligaciones sólo será exigible cuando resulte de la ejecución de los 

presupuestos, de sentencia judicial firme o de operaciones extrapresupuestarias autorizadas 
legalmente.
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2. Si las obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios, el pago solo podrá 
efectuarse si el acreedor ha cumplido o garantizado su correlativa obligación, salvo previsión 
expresa de una ley que autorice lo contrario.

Artículo 66.  Devolución de ingresos indebidos.
1. La Hacienda de la Comunidad deberá devolver a sus deudores o a sus herederos o 

causahabientes los ingresos que indebidamente hubieran realizado con ocasión del pago de 
sus deudas. Deberá abonar también el interés que corresponda salvo cuando el ingreso 
indebido sea imputable al interesado.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la comprobación o el 
reconocimiento del derecho ala devolución, según los distintos casos de ingresos indebidos, 
y la forma de realizarla.

Artículo 67.  Prerrogativas.
No podrán ser objeto de embargo ni de mandamiento de ejecución los bienes y derechos 

patrimoniales cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una 
función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente 
afectados a fines públicos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital 
de empresas públicas que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general para la Comunidad.

Artículo 68.  Cumplimiento de resoluciones judiciales y administrativas.
1. Las resoluciones judiciales y administrativas firmes que establezcan obligaciones a 

cargo de la Administración General de la Comunidad o de sus organismos autónomos, se 
cumplirán en los términos que ellas establezcan.

2. El cumplimiento de las resoluciones que determinen obligaciones a cargo de la 
Administración General de la Comunidad o de los organismos autónomos corresponderá al 
órgano administrativo competente para la gestión de los créditos a que deban imputarse. Si 
para el pago fuere necesario realizar una modificación presupuestaria el procedimiento 
correspondiente deberá concluirse dentro de los tres meses siguientes al día de la 
notificación de la resolución, sin perjuicio de los anticipos de tesorería previstos en el artículo 
133 de esta Ley.

Artículo 69.  Interés de demora.
1. Si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda de la Comunidad dentro de 

los tres meses siguientes al día de la notificación de la resolución judicial o del 
reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle el interés previsto en el artículo 47 de 
esta Ley sobre la cantidad debida, que se devengará desde que el acreedor, una vez 
transcurrido dicho plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la obligación, 
independientemente de los intereses que pudieran formar parte de la cantidad debida.

El plazo máximo para reconocer la obligación, a efectos de reclamar por el acreedor su 
cumplimiento, será el establecido en el correspondiente procedimiento.

2. En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se 
aplicará lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 70.  Extinción de las obligaciones.
Las obligaciones se extinguen por el pago, la compensación, la prescripción o cualquier 

otro medio previsto en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico en los términos 
establecidos en esta Ley y en las especiales que sean de aplicación.

Artículo 71.  Prescripción.
1. Salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los cuatro años:
a) El derecho a exigir el reconocimiento o liquidación por la Hacienda de la Comunidad 

de toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos 
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justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la 
prestación determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El ,derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. La prescripción se interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil salvo lo 
dispuesto en leyes especiales.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Comunidad que hayan prescrito serán 
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones de las entidades del sector público que no forman 

parte de la Hacienda de la Comunidad

Artículo 72.  Derechos y obligaciones de naturaleza pública de los entes públicos de 
derecho privado.

Los entes públicos de derecho privado se regirán por las normas establecidas en los 
capítulos I y II de este título relativas al régimen de los derechos de naturaleza pública y al 
régimen de las obligaciones.

Artículo 73.  Gestión de los ingresos de derecho público de las entidades no integrantes de 
la Administración de la Comunidad.

La gestión de los demás ingresos de derecho público de las entidades del sector público 
autonómico, no integrantes de la Administración de la Comunidad, se someterá a lo 
establecido en la sección 2.ª del capítulo I de este título, sin perjuicio de las especialidades 
establecidas en la normativa reguladora de dichas entidades y en la de los correspondientes 
ingresos.

Artículo 74.  Recaudación ejecutiva de los derechos económicos de naturaleza pública de 
los entes públicos de derecho privado y demás entidades del sector público autonómico.

La recaudación ejecutiva de los derechos económicos de naturaleza pública de los entes 
públicos de derecho privado y as entidades del sector público a que se refieren las letras c) y 
d) del artículo 2.1 de esta Ley, cuyos presupuestos se integren en los generales de la 
Comunidad, corresponde a la Consejería de Hacienda.

TÍTULO IV
Del régimen presupuestario

CAPÍTULO I
Normas generales de programación y de gestión presupuestarias del sector 

público

Artículo 75.  Normas generales de programación presupuestaria.
1. Las entidades del sector público autonómico elaborarán, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley y en sus normas específicas, los escenarios presupuestarios 
plurianuales en que habrán de enmarcarse sus presupuestos. Esta programación 
presupuestaria se ajustará a la planificación estratégica y sectorial de la Comunidad y a los 
principios de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto en la legislación 
básica del Estado en materia de estabilidad presupuestaria, en esta Ley y en la específica 
que sea de aplicación. En su elaboración se valorarán los resultados de la gestión 
presupuestaria y el cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores.
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2. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, definirá los 
criterios en los que se han de enmarcar los escenarios presupuestarios plurianuales del 
sector público autonómico con la finalidad de cumplir el objetivo de estabilidad 
presupuestaria.

3. La Junta de Castilla y León, antes de los treinta días siguientes a la aprobación del 
objetivo de estabilidad por el Gobierno de España, remitirá a las Cortes de Castilla y León 
información sobre el mismo, que en todo caso se acompañará de información referida al 
ámbito de la Comunidad Autónoma y análoga a la que la normativa estatal en esta materia 
exija para el Estado.

Artículo 76.  Vinculación de la programación presupuestaria.
1. La elaboración y aprobación de los planes y programas de actuación, los actos 

administrativos, los contratos, los convenios y cualquier otra actuación de las entidades del 
sector público autonómico que afecten a los gastos públicos, deberá valorar sus 
repercusiones y efectos en los mismos, y supeditarse de forma estricta a las disponibilidades 
presupuestarias y a los límites de los correspondientes escenarios presupuestarios 
plurianuales.

2. La tramitación por la Administración de la Comunidad de proyectos de disposiciones 
generales y de anteproyectos de ley, de planes y programas de actuación, requerirá la 
elaboración de un estudio sobre su repercusión y efectos en los presupuestos generales de 
la Comunidad y de las previsiones de financiación y gastos que se estimen necesarios, que 
se someterá al informe de la Consejería de Hacienda, que habrá de ser favorable para la 
aprobación de planes y programas de actuación que puedan extenderse a ejercicios futuros.

Artículo 77.  Régimen de presupuesto anual.
1. La gestión del sector público autonómico está sometida al régimen de presupuesto 

anual enmarcado en los correspondientes escenarios plurianuales regulados por esta Ley y, 
en su caso, por las normas específicas que sean aplicables.

2. Las universidades públicas, en el marco de sus programaciones plurianuales, 
elaborarán y aprobarán sus presupuestos anuales de acuerdo con sus normas específicas, 
acomodando su estructura a lo establecido por esta Ley para los presupuestos limitativos, y 
aplicarán las disposiciones de la misma a los procedimientos de ejecución y gestión 
presupuestarias.

Artículo 78.  Destino de los créditos.
Los créditos presupuestarios de la Administración General de la Comunidad, de los 

organismos autónomos, de los entes públicos de derecho privado y de las demás entidades 
u órganos integrantes del sector público autonómico con presupuesto limitativo se destinarán 
exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados en los 
correspondientes presupuestos o por las modificaciones realizadas conforme a esta Ley y 
demás normativa aplicable.

Artículo 79.  Destino de los recursos.
1. Los recursos de la Comunidad Autónoma y de las entidades del sector público 

autonómico, con presupuesto limitativo, se destinarán a satisfacer el conjunto de sus 
respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca la afectación de algunos recursos 
a finalidades determinadas.

2. Cuando se trate de ingresos derivados de liberalidades destinadas a fines 
determinados no se requerirá disposición expresa de afectación siempre que sean 
aceptadas conforme a la normativa vigente en cada momento.

Artículo 80.  Aplicación de derechos y obligaciones al presupuesto.
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 

presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante 
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minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice 
expresamente.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las devoluciones de los ingresos 
indebidos que se reconozcan como tales por tribunal o autoridad competente y el reembolso 
del coste de las garantías aportadas por los administrados para suspender la ejecución de 
un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o deuda es declarado 
improcedente por sentencia o resolución administrativa firme.

3. A los efectos de esta Ley se entenderá por importe íntegro el que resulte después de 
aplicar los beneficios tributarios que procedan, los cuales serán objeto de contabilización 
independiente.

CAPÍTULO II
De los escenarios en que han de enmarcarse los presupuestos generales de la 

Comunidad

Artículo 81.  Escenarios presupuestarios plurianuales.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcarán los 

presupuestos generales de la Comunidad para cada ejercicio constituyen la programación 
plurianual de la actividad de todas las entidades y órganos incluidos en los mismos y 
deberán ajustarse al objetivo de estabilidad presupuestaria establecido, para el período al 
que se refieran, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica del Estado en materia 
de estabilidad presupuestaria.

2. En ellos se definirán:
a) Los equilibrios presupuestarios básicos.
b) La previsible evolución de los ingresos.
c) Los recursos a asignar a las políticas de gasto, en función de las principales 

necesidades y objetivos que hayan de abordarse en el período al que los escenarios se 
refieran y los compromisos de gasto ya asumidos.

3. Los escenarios presupuestarios plurianuales determinarán los límites, referidos a los 
tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno debe respetar siempre que sus 
decisiones tengan incidencia presupuestaria.

4. Los escenarios contendrán, en su caso, la actualización de las previsiones de los 
escenarios presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.

Artículo 82.  Competencia para la elaboración de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confeccionados por la Consejería de 
Hacienda, que dará cuenta de los mismos a la Junta de Castilla y León previamente a la 
aprobación del proyecto de ley de presupuestos generales de la Comunidad para el 
siguiente ejercicio.

Artículo 83.  Contenido de los escenarios presupuestarios plurianuales.
Los escenarios presupuestarios plurianuales estarán integrados por un escenario 

presupuestario de ingresos, un escenario presupuestario de gastos y los programas de 
actuación plurianual de las empresas y las fundaciones públicas.

Artículo 84.  Escenario presupuestario de ingresos.
El escenario presupuestario de ingresos incluirá una estimación de los ingresos 

previsibles teniendo en cuenta los efectos de las tendencias que pueda seguir la evolución 
de la situación económica, los coyunturales que puedan estimarse y los derivados de 
cambios previstos en la normativa tributaria y en otras normas que puedan afectar a la 
configuración de los restantes ingresos.
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Artículo 85.  Escenario presupuestario de gastos.
El escenario presupuestario de gastos asignará los recursos disponibles de conformidad 

con las prioridades y los objetivos establecidos para la realización de las distintas políticas 
de gasto, teniendo en cuenta en todo caso las obligaciones que tengan su vencimiento en el 
período considerado y los compromisos de gasto existentes en el momento de su 
elaboración que puedan generar obligaciones con vencimiento en el período que 
comprenda.

Artículo 86.  Programas de actuación de las empresas públicas y fundaciones públicas.
1. Las empresas públicas y las fundaciones públicas de la Comunidad elaborarán 

anualmente un programa de actuación plurianual integrado por una previsión de la cuenta de 
resultados y del cuadro de financiación relativa a los tres ejercicios inmediatamente 
siguientes, de acuerdo con los objetivos definidos para la entidad.

2. Los programas de actuación plurianual se acompañarán al menos de la siguiente 
información complementaria:

a) Una memoria explicativa de su contenido.
b) Las premisas principales en que se basen las líneas estratégicas de la entidad.
c) Las previsiones plurianuales de los objetivos a alcanzar.

Artículo 87.  Procedimiento de preparación de los escenarios presupuestarios plurianuales.
1. La Consejería de Hacienda determinará la estructura de los escenarios 

presupuestarios plurianuales, el procedimiento para elaborarlos, la documentación necesaria 
que se ha de aportar así como los plazos para formularla.

Las Consejerías remitirán a la Consejería de Hacienda sus propuestas de programación 
plurianual relativas a los tres ejercicios siguientes. Se incluirán también las correspondientes 
a los organismos autónomos, entes públicos de derecho privado, entidades y órganos con 
presupuesto limitativo y empresas y fundaciones públicas adscritas o vinculadas a ellas.

2. Esta programación presupuestaria deberá tener un contenido coherente con los 
planes sectoriales y otros programas de actuación existentes en el ámbito de cada 
Consejería, entidad u órgano y habrá de referirse al menos a los objetivos plurianuales, 
expresados de forma clara, que se han de alcanzar en el período y las actuaciones que se 
realizarán para la consecución de los objetivos y su cuantificación económica.

3. Los órganos o entidades con presupuesto limitativo no adscritos a Consejería alguna 
realizarán sus propuestas de programación plurianual de modo análogo al establecida para 
las Consejerías.

CAPÍTULO III
Contenido, estructura y elaboración de los presupuestos generales de la 

Comunidad

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación

Artículo 88.  Presupuestos que integran los generales de la Comunidad.
Los presupuestos generales de la Comunidad comprenden:
a) El presupuesto de la Administración General de la Comunidad.
b) Los presupuestos de los organismos autónomos y de los ertes públicos de derecho 

privado integrantes de la Administración Institucional de la Comunidad.
c) Los presupuestos de aquellas otras entidades u órganos del sector público 

autonómico que no formen parte de la Administración de la Comunidad que tengan dotación 
diferenciada y presupuesto limitativo.

d) Los presupuestos de explotación y los de capital de las empresas públicas y las 
fundaciones públicas de la Comunidad, excepto las constituidas solamente por las 
universidades públicas.
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Artículo 89.  Contenido de los presupuestos generales.
Los presupuestos generales de la Comunidad, de manera cifrada, conjunta y 

sistemática, contienen:
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer la Administración 

General de la Comunidad, los organismos autónomos, los entes públicos de derecho privado 
y aquellas otras entidades u órganos con presupuesto limitativo y los derechos que se 
prevea reconocer durante el correspondiente ejercicio.

b) Los gastos e ingresos y las operaciones de inversión y financieras que se realicen en 
el ejercicio por las empresas públicas y las fundaciones públicas de la Comunidad, excepto 
las constituidas solamente por las universidades públicas.

c) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos cuyo rendimiento 
corresponda a la Comunidad.

Artículo 90.  Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el período 

de que deriven.
b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el 20 de enero del ejercicio siguiente 

siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones, o en general, 
gastos realizados dentro del ejercicio presupuestario y con cargo a los respectivos créditos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 116 de esta Ley.

Artículo 91.  Créditos presupuestarios.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto 

que figuran en los presupuestos a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 88 de esta 
Ley, destinadas a la cobertura de las necesidades de los centros gestores para las que 
hayan sido aprobados. Su especificación vendrá determinada de acuerdo con las 
clasificaciones orgánica, funcional y económica que en cada caso proceda, conforme a lo 
establecido en los artículos 92 y siguientes de esta Ley.

2. Las asignaciones contenidas en los presupuestos atenderán a la realización de los 
programas de gasto que se establezcan.

3. Los créditos incluidos en el estado de gastos no atribuyen competencias ni reconocen 
obligaciones.

Sección 2.ª Estructuras presupuestarias

Artículo 92.  Estructura de los presupuestos.
La Consejería de Hacienda determinará la estructura de los presupuestos generales de 

la Comunidad y de sus anexos de acuerdo con lo establecido en esta Ley y teniendo en 
cuenta la organización del sector público autonómico, la naturaleza económica de los 
ingresos y de los gastos, así como las finalidades y los objetivos que con estos últimos se 
pretendan conseguir.

Artículo 93.  Estructura de los estados de gastos.
Los estados de gastos de los presupuestos de la Administración General de la 

Comunidad, de los organismos autónomos, de los entes públicos de derecho privado y de 
aquellas otras entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo, se 
estructurarán mediante las clasificaciones orgánica, funcional, económica y territorial.

Artículo 94.  Clasificación orgánica de los créditos para gastos.
La clasificación orgánica agrupará por secciones y servicios los créditos asignados a los 

distintos centros gestores.
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Artículo 95.  Clasificación funcional de los créditos para gastos.
1. La clasificación funcional agrupará los créditos por programas.
2. Constituye un programa de gasto del presupuesto anual el conjunto de créditos que se 

ponen a disposición de los gestores responsables de su ejecución para el logro de los 
objetivos anuales que el mismo establezca, en el marco definido por los escenarios 
presupuestarios plurianuales.

3. Los programas se podrán dividir en subprogramas y agruparse en políticas de gasto.

Artículo 96.  Clasificación económica de los créditos para gastos.
1. La clasificación económica agrupará los créditos en diferentes capítulos diferenciando 

entre operaciones corrientes, operaciones de capital y operaciones financieras.
2. Las operaciones corrientes comprenderán los gastos de personal, los gastos 

corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.
3. Las operaciones de capital comprenderán las inversiones reales y las transferencias 

de capital.
4. Las operaciones financieras comprenderán los gastos correspondientes a activos 

financieros y a pasivos financieros.
5. Los capítulos se desglosarán en artículos y éstos, a su vez, en conceptos que podrán 

dividirse en subconceptos.

Artículo 97.  Clasificación territorial de los créditos para gastos.
La clasificación territorial detallará los créditos del estado de gastos por provincias.

Artículo 98.  Estructura del estado de ingresos.
El estado de ingresos de los presupuestos de la Administración General, de los 

organismos autónomos, de los entes públicos de derecho privado y de aquellas otras 
entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo, se estructurará 
siguiendo las clasificaciones orgánica y económica.

Artículo 99.  Clasificación orgánica de los ingresos.
La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración 

General de la Comunidad y los pertenecientes a cada uno de los organismos autónomos, y 
los de las restantes entidades mencionadas en el artículo 98, según proceda.

Artículo 100.  Clasificación económica de los ingresos.
1. La clasificación económica agrupará los ingresos en diferentes capítulos, separando, a 

su vez, los corrientes, los de capital y las operaciones financieras del modo siguiente:
a) Los ingresos corrientes comprenderán los impuestos directos, impuestos indirectos, 

tasas, precios públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales.
b) Los ingresos de capital agruparán las enajenaciones de inversiones reales y las 

transferencias de capital.
c) Las operaciones financieras comprenderán los activos y los pasivos financieros.
2. Los capítulos a que se refiere el apartado anterior se desglosarán en artículos y éstos 

en conceptos que podrán dividirse en subconceptos.

Sección 3.ª Elaboración del anteproyecto de presupuestos

Artículo 101.  Límites de la elaboración del anteproyecto.
1. El anteproyecto de presupuestos generales se adecuará a los escenarios 

presupuestarios plurianuales previstos en el artículo 81 y atenderá a la consecución de los 
objetivos establecidos en los mismos, sujetándose en todo caso a las restricciones que para 
el cumplimiento de los objetivos de política económica se hayan fijado para el ejercicio a que 
se refiera.
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2. Establecido el objetivo de estabilidad presupuestaria, conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado en materia de estabilidad presupuestaria, la Junta de Castilla y 
León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, fijará anualmente las directrices para la 
elaboración del anteproyecto.

Artículo 102.  Procedimiento de elaboración del anteproyecto.
1. El procedimiento para la elaboración del anteproyecto de presupuestos de la 

Comunidad para cada ejercicio se establecerá por Orden del titular de la Consejería de 
Hacienda, que determinará las propuestas que deben realizarse y demás documentación 
necesaria para la elaboración del anteproyecto, así como las técnicas y los plazos para 
formularlas.

2. Las Consejerías remitirán a la Consejería de Hacienda sus propuestas de presupuesto 
ajustadas a los límites que las directrices de la Junta de Castilla y León y la Orden a que se 
refiere el apartado anterior hayan establecido. Asimismo, remitirán las propuestas de 
presupuestos de cada uno de los organismos autónomos, de los entes públicos de derecho 
privado, de las empresas públicas y de otras entidades adscritas o vinculadas a ellas.

Las propuestas de gasto correspondientes a cada programa se acompañarán de la 
memoria de los objetivos anuales fijados, conforme al escenario presupuestario plurianual, 
dentro de los límites que determinen las dotaciones previstas para cada uno de los 
programas.

3. Los órganos y entidades con dotación diferenciada con presupuesto limitativo no 
adscritos a Consejería alguna realizarán sus propuestas de modo análogo al establecido 
para las Consejerías.

Artículo 103.  Elaboración del estado de gastos.
La Consejería de Hacienda elaborará el estado de gastos del anteproyecto partiendo de 

las propuestas de las Consejerías y, en su caso, de las demás entidades y órganos con 
dotaciones diferenciadas y presupuesto limitativo en los presupuestos generales, que se 
ajusten a los límites que se hayan establecido.

Artículo 104.  Preparación del estado de ingresos.
El estado de ingresos será elaborado por la Consejería de Hacienda de forma que se 

oriente al cumplimiento de los objetivos de política económica y de estabilidad 
presupuestaria establecidos para el ejercicio.

Artículo 105.  Tramitación del anteproyecto de ley.
1. La Consejería de Hacienda elaborará el texto articulado del anteproyecto de ley.
2. Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda someter el anteproyecto de la ley 

de presupuestos generales de la Comunidad a la aprobación por la Junta de Castilla y León.

Artículo 106.  Presentación a las Cortes de Castilla y León.
Una vez aprobado, el proyecto de ley de presupuestos generales de la Comunidad para 

cada ejercicio, integrado por el articulado, los presupuestos a que se refiere el artículo 88, 
con sus correspondientes estados de ingresos y de gastos y los anexos, se remitirá a las 
Cortes de Castilla y León dentro del plazo establecido por el Estatuto de Autonomía. Irá 
acompañado, además de los documentos, informes y dictámenes que preceptivamente 
deben acompañar a todo proyecto de ley, de la siguiente documentación:

a) El presupuesto consolidado.
b) Las memorias descriptivas de los programas de gasto, sus objetivos anuales y los 

indicadores de su cumplimiento con un avance del grado de cumplimiento de los del ejercicio 
corriente.

c) Una memoria explicativa de su contenido y de las principales variaciones que suponga 
el proyecto respecto de los presupuestos en vigor.

d) Un informe económico y financiero.
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e) Un anexo de inversiones reales y financieras con expresión individualizada de los 
proyectos.

f) Un anexo de transferencias corrientes y de capital.
g) Un anexo de personal.
h) La liquidación del presupuesto del año anterior, un estado de ejecución del vigente y la 

cuenta consolidada de los presupuestos generales de la Comunidad.
i) Una memoria de los beneficios fiscales.

Artículo 107.  Prórroga de los presupuestos generales.
1. Si las Cortes de Castilla y León no aprobaran la ley de presupuestos antes del primer 

día del ejercicio económico correspondiente se entenderán prorrogados automáticamente los 
presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a actuaciones que 
hayan concluido en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o que estén financiada con 
recursos finalistas cuya vigencia no pueda prorrogarse.

3. La Consejería de Hacienda adaptará la estructura del presupuesto prorrogado a la 
organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse, y 
la Junta de Castilla y León, a propuesta de dicha Consejería, regulará las condiciones 
específicas a que deba ajustarse la prórroga.

CAPÍTULO IV
De los créditos de los presupuestos de la Administración General y de las 
entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo y 

sus modificaciones

Sección 1.ª Régimen de los créditos

Artículo 108.  Limitación de los compromisos de gasto.
Los créditos para gastos tienen carácter limitativo. No podrán autorizarse gastos ni 

adquirirse compromisos ni reconocerse obligaciones por cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en los estados de gastos, y serán nulos de pleno derecho los actos 
administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a la ley que incumplan esta 
limitación, sin perjuicio de las responsabilidades reculadas en el título VIII de esta Ley.

Artículo 109.  Vinculación de los créditos.
1. Sin perjuicio de lo que establezca para cada ejercicio la ley de presupuestos, con 

carácter general los créditos consignados en el estado de gastos tienen carácter vinculante, 
con sujeción a las clasificaciones orgánica y funcional, a nivel de concepto económico o de 
subconcepto cuando este exista. No obstante, y a los solos efectos de imputación de gastos, 
este nivel será el de artículo y programa para los créditos incluidos en el capítulo de gastos 
de personal, el de capítulo y programa para los créditos del capítulo de gastos corrientes en 
bienes y servicios y el de artículo y programa o subprograma, cuando este exista, para los 
créditos del capítulo de inversiones reales. Todo ello independientemente de la 
desagregación con que aparezcan.

2. Respecto de los créditos consignados en el estado de gastos de cada uno de los 
entes públicos de derecho privado, a efectos de imputación de gastos, el nivel de vinculación 
será el de programa para operaciones corrientes y el de programa o subprograma, cuando 
este exista, para operaciones de capital y para operaciones financieras.

Artículo 110.  Contabilización presupuestaria de los gastos.
Independientemente del nivel de vinculación de los créditos, la contabilización de los 

gastos se hará en la estructura presupuestaria correspondiente con la máxima 
desagregación. Cuando se trate de transferencias corrientes, inversiones reales, 
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transferencias de capital y aquellos otros gastos del resto de capítulos que se financien con 
recursos finalistas, la contabilización se imputará, además, al proyecto de gasto concreto.

Artículo 111.  Autorizaciones y compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros.
1. Podrán autorizarse y comprometerse gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen siempre que no superen los límites y anualidades 
fijados en el apartado siguiente. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza del gasto sea 
imposible la ejecución presupuestaria en el ejercicio corriente, el gasto podrá imputarse a los 
ejercicios posteriores que correspondan.

2. El número de ejercicios posteriores a que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a cuatro. El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá 
exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial del ejercicio en que se realice 
la operación, definido al nivel de su vinculación, los siguientes porcentajes: en el ejercicio 
inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60 por ciento; y en los 
ejercicios tercero y cuarto, el 50 por ciento. Para el cálculo de estos porcentajes no se 
computarán ni los créditos ni los compromisos de gastos destinados a financiar planes 
económico-financieros para inversiones de empresas públicas de la Comunidad aprobados 
por la Junta de Castilla y León.

En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 
por ciento del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención 
se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la 
obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final. Estas retenciones computarán dentro de los porcentajes establecidos en este artículo.

Estas limitaciones no se aplicarán a los compromisos derivados de la carga financiera de 
la deuda y de los arrendamientos de inmuebles y de equipos, incluidos los contratos mixtos 
de arrendamiento y adquisición, ni a los gastos de personal, en los que sólo se autorizarán 
los correspondientes al ejercicio en curso, aunque los nombramientos o contratos tengan 
carácter indefinido o excedan del ejercicio presupuestario. Tampoco se aplicarán estas 
limitaciones a los gastos financiados con recursos finalistas concedidos dentro del Plan de 
Transformación, Recuperación y Resiliencia y tampoco a aquellos gastos financiados 
totalmente con otros recursos finalistas concedidos, no computando a efectos del cálculo de 
los porcentajes del apartado 2 de este artículo ni los compromisos ni los créditos iniciales 
definidos a nivel de vinculante financiados con ambos recursos finalistas. Para acreditar 
dicha financiación será suficiente una certificación del Servicio o Unidad que tenga atribuida 
la gestión económica del centro gestor instructor del expediente.

3. Para la aplicación de las previsiones de este artículo se considera crédito inicial el 
previsto en la ley de presupuestos de cada ejercicio. Cuando ésta no haya previsto crédito, 
se considerará inicial el que se dote por primera vez, al nivel de vinculación correspondiente, 
mediante cualquier modificación presupuestaria del estado de gastos que a su vez 
incremente el estado de ingresos.

Artículo 112.  Adquisiciones, obras con pago aplazado y otros compromisos de carácter 
plurianual.

1. El vencimiento de la obligación de pago del precio de compra de bienes inmuebles 
podrá ser diferido a los cuatro ejercicios siguientes o fraccionarse a lo largo de ellos, dentro 
de las limitaciones porcentuales establecidas por el artículo anterior de esta Ley.

2. El artículo anterior de esta Ley será de aplicación en el caso de los contratos de obras 
que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio de los mismos, según lo previsto 
en la legislación reguladora de los contratos de las Administraciones públicas.

Artículo 113.  Autorizaciones para adquirir compromisos con cargo a ejercicios futuros.
1. La Junta de Castilla y León, en casos especialmente justificados, podrá autorizar, a 

propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, el incremento del número de 
anualidades, la superación de los porcentajes establecidos en los artículos 111 y 112 y la 
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autorización y adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores en el caso de que no exista crédito inicial.

2. Las autorizaciones a que se refiere el apartado anterior se producirán a iniciativa del 
Consejero correspondiente, previos los informes que se estimen oportunos y, en todo caso, 
el de la Dirección General competente en materia de presupuestos. De todas ellas se dará 
cuenta a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 114.  Contabilización de los compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros.
Los compromisos a que se refieren los artículos 111, 112 y 113 anteriores deberán ser 

objeto de contabilización separada.

Artículo 115.  Temporalidad de los créditos.
Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

Artículo 116.  Imputación de obligaciones generadas en ejercicios anteriores.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior y en el artículo 90 de esta Ley, los 

titulares de las Consejerías y los Presidentes o máximos representantes de las entidades 
institucionales y demás entes con presupuesto limitativo podrán autorizar la aplicación a los 
créditos del ejercicio vigente, de las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de liquidaciones de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma.

b) Las que tengan su origen en resoluciones judiciales.
c) Las generadas en ejercicios anteriores como consecuencia de compromisos de gasto 

adquiridos de conformidad con el ordenamiento jurídico, que hubiesen sido debidamente 
contabilizados o hubiesen contado con cobertura presupuestaria adecuada y suficiente al 
finalizar el ejercicio del que procedan. A estos efectos la Consejería de Hacienda 
determinará anualmente los límites de imputación al ejercicio corriente de las obligaciones 
generadas en el ejercicio anterior. Cuando en el presupuesto vigente no exista crédito 
adecuado para imputar las obligaciones, la Consejería de Hacienda podrá determinar, a 
propuesta de la Consejería correspondiente, y dentro de los créditos de ésta, las partidas a 
las que habrá de aplicarse.

2. Las resoluciones que autoricen la imputación de las obligaciones a que se refiere la 
letra c) del apartado anterior dejarán constancia, en cualquier caso, de las causas por las 
que no procedió la imputación al presupuesto en el ejercicio en que se generó la obligación.

3. En el caso de obligaciones generadas en ejercicios anteriores que fuera necesario 
imputar al presupuesto y no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en el 
apartado 1, la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería 
correspondiente, previo informe de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad, podrá autorizar su reconocimiento con cargo a los créditos del ejercicio 
corriente, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

En las entidades institucionales y demás entes con presupuesto limitativo, la propuesta a 
que se refiere el párrafo anterior se realizará por el titular de la Consejería a la que estén 
adscritos o vinculados.

Artículo 117.  Tramitación anticipada de expedientes de gasto.
La tramitación de los expedientes de gasto podrá iniciarse en el ejercicio presupuestario 

anterior a aquel en el que vaya a comenzar su ejecución y alcanzar, como máximo, hasta el 
momento inmediatamente anterior a la autorización del compromiso de gasto. No obstante, 
en el ámbito de la contratación administrativa se estará a lo que dispongan las leyes 
específicas reguladoras de esta materia.

La Consejería de Hacienda determinará los requisitos concretos a los que debe ajustarse 
la tramitación de los expedientes a que se refiere este artículo.
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Artículo 118.  No disponibilidad de créditos.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, podrá acordar la 

no disponibilidad de todo o parte de un crédito consignado en el estado de gastos, que 
permanecerá en esta situación hasta la liquidación del presupuesto, salvo que la Junta de 
Castilla y León acuerde de nuevo su disponibilidad.

Artículo 119.  No disponibilidad de transferencias.
1. El titular de la Consejería de Hacienda podrá declarar no disponibles las 

transferencias corrientes o de capital destinadas a las entidades integrantes del sector 
público autonómico, cuando como consecuencia de la existencia de suficientes 
disponibilidades líquidas, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de su actividad 
presupuestada.

2. Asimismo el titular de la Consejería de Hacienda podrá requerir el ingreso en el Tesoro 
de la totalidad o parte de dichas disponibilidades líquidas cuando pudieran no ser necesarias 
para financiar el ejercicio de la actividad indicada. Cuando en las entidades afectadas 
existan órganos colegiados de administración, el ingreso habrá de ser previamente acordado 
por ellos.

Artículo 120.  Reposición de créditos.
Los ingresos obtenidos por reintegro de pagos indebidos realizados durante el ejercicio 

podrán dar lugar a la reposición de los créditos en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

Artículo 121.  Anulación de créditos.
Los créditos para gastos que no estén vinculados al cumplimiento de obligaciones ya 

reconocidas en los términos previstos en el artículo 90 quedarán anulados automáticamente.

Sección 2.ª De las modificaciones presupuestarias

Artículo 122.  Modificación de los créditos iniciales.
1. La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos de gastos sólo 

podrán ser modificadas durante el ejercicio, dentro de los límites y con arreglo al 
procedimiento establecido en los artículos siguientes, mediante:

a) Transferencias.
b) Generaciones.
c) Minoraciones.
d) Ampliaciones.
e) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
f) Incorporaciones.
2. Las modificaciones de crédito deberán indicar expresamente las estructuras 

presupuestarias afectadas por las mismas, así como las razones que las justifiquen y la 
incidencia, en su caso, en la consecución de los objetivos de los programas previstos en los 
presupuestos de cada ejercicio y en los escenarios presupuestarios plurianuales.

3. Las modificaciones de crédito que afecten a dos o más entidades cuyos presupuestos 
se consolidan dentro de los Presupuestos Generales de la Comunidad, se instrumentarán 
materialmente a través de los créditos para Transferencias a la Administración Regional y de 
ingresos por Transferencias de la Administración Regional y se les aplicará el procedimiento 
y límites previstos a la modificación que se tramitaría si los créditos afectados por la misma 
pertenecieran al presupuesto de una sola entidad.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la tramitación de las 
diferentes modificaciones de crédito.
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Artículo 123.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos presupuestarios. 

Pueden realizarse entre los diferentes créditos del presupuesto, incluso con la creación de 
créditos nuevos, pero en ningún caso podrán afectar a los créditos ampliables ni minorar los 
créditos extraordinarios o los suplementos de créditos. Tampoco podrán modificar créditos 
destinados a subvenciones o transferencias nominativas ni crearlos salvo cuando éstas 
deriven de lo establecido en una ley o se trate de subvenciones o aportaciones a otros entes 
del sector público autonómico.

2. Las transferencias de crédito, en general, están sometidas a las siguientes 
limitaciones:

a) No podrán realizarse entre créditos de distintas secciones presupuestarias.
b) No podrán aumentar los créditos de partidas minoradas por transferencias.
c) No podrán minorar los créditos de partidas aumentadas por transferencias.
d) No podrán minorar los créditos de las partidas incrementadas por incorporaciones de 

créditos de ejercicios anteriores.
3. Las limitaciones establecidas en el apartado anterior no serán de aplicación a las 

transferencias de crédito siguientes:
a) Las que hayan de realizarse como consecuencia de reorganizaciones administrativas 

o de traspaso de competencias a otras Administraciones.
b) Las que afecten exclusivamente a los créditos para gastos de personal.
c) Las que afecten a créditos financiados con recursos finalistas.
d) Las que tengan por objeto dotar del crédito necesario a un determinado expediente de 

gasto en aquellos contratos que afecten a varias Consejerías u organismos autónomos.
e) En su caso, a las que se efectúen para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.
4. Las limitaciones establecidas en las letras b), c), y d) del apartado 2 de de este 

artículo no serán de aplicación a las transferencias que afecten a las partidas para 
transferencias consolidables.

Artículo 124.  Autorización de las transferencias de crédito.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar las transferencias de crédito entre 

secciones que puedan realizarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 
anterior y las que supongan minoración de los créditos para operaciones de capital y 
financieras de un programa.

2. Serán autorizadas por el Consejero correspondiente las transferencias de crédito que 
no supongan minoración de los créditos para operaciones de capital y financieras; de un 
subprograma y que además no afecten a créditos del capítulo destinado a gastos de 
personal. Las mismas atribuciones corresponden a los Presidentes o máximos 
representantes de los organismos autónomos y entidades u órganos que posean dotación 
diferenciada con presupuesto limitativo respecto del correspondiente presupuesto.

3. Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda autorizar las restantes 
transferencias de crédito no incluidas en los apartados anteriores.

4. Las transferencias de crédito que supongan, dentro de una sección, un incremento o 
minoración de los créditos para transferencias consolidables, a la vez que una generación o 
minoración de crédito, respectivamente, en las partidas de ingresos consolidables serán 
autorizadas por el titular de la Consejería de Hacienda cuando no se vean minorados los 
créditos para operaciones de capital y operaciones financieras de un programa en el 
presupuesto consolidado, en caso contrario su autorización corresponderá a la Junta de 
Castilla y León.

5. Las transferencias de crédito cuya autorización sea competencia de los consejeros 
deberán contabilizarse en el plazo de tres días desde que se notifiquen a la Consejería de 
Hacienda.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 26  Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León

– 421 –



Artículo 125.  Informe de la Intervención.
La autorización de cualquier transferencia de crédito requerirá el informe previo de la 

Intervención o Intervenciones Delegadas afectadas. Dicho informe versará al menos sobre 
los siguientes extremos:

a) El cumplimiento de las normas y limitaciones aplicables en cada supuesto.
b) La suficiencia de crédito en la partida que se pretenda minorar, independientemente 

del nivel de vinculación establecido.

Artículo 126.  Generaciones de crédito.
1. Las generaciones son modificaciones que incrementan los créditos como 

consecuencia de la obtención de determinados recursos no previstos o superiores a los 
estimados en el presupuesto inicial.

2. Podrán dar lugar a la generación de créditos para gastos en la forma que 
reglamentariamente se determine:

a) Las aportaciones del Estado, de sus organismos o instituciones, de fondos de la Unión 
Europea o de otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que tengan por objeto 
financiar gastos que, por su naturaleza, estén comprendidos en las competencias asignadas 
a la Comunidad.

b) Los recursos de carácter finalista cuya cuantía resulte superior a la estimada al 
aprobarse los presupuestos.

c) Los recursos derivados de transferencias de competencias y funciones.
d) Las aportaciones de la Comunidad a sus organismos autónomos u otras entidades 

con presupuesto limitativo para financiar conjuntamente gastos que, por su naturaleza, estén 
comprendidos en los fines y objetivos a ellos asignados.

e) Los ingresos por reintegro de pagos indebidos realizados en ejercicios anteriores.
3. Los excesos de recaudación o de ingresos por otros conceptos respecto de la 

estimación inicial prevista en el estado de ingresos podrán dar lugar a generación de créditos 
en los casos en que así se determine en la ley de presupuestos para cada ejercicio.

Artículo 127.  Autorización de la generación de crédito.
1. Serán autorizadas por el titular de la Consejería de Hacienda las generaciones de 

crédito previstas en el apartado 2 del artículo anterior.
2. Las generaciones de crédito que sean consecuencia de transferencias que afecten a 

partidas para transferencias consolidables serán autorizadas por el mismo órgano que éstas 
y se tramitarán conjuntamente con ellas.

Artículo 128.  Minoraciones de crédito.
1. Las minoraciones son las modificaciones que reducen los créditos y los ingresos 

estimados. Serán aprobadas por el titular de la Consejería de Hacienda y podrán producirse 
como consecuencia de reorganizaciones administrativas o cuando los créditos estén 
financiados con recursos finalistas cuya cuantía efectiva resulte inferior a la que pudo 
estimarse al aprobar los presupuestos.

2. En el caso de minoración de créditos financiados con recursos finalistas si las 
obligaciones contraídas superasen las cuantías efectivamente obtenidas, el exceso se 
imputará a otros créditos de la forma que ocasione el menor perjuicio para el servicio 
público.

3. Las minoraciones de crédito que sean consecuencia de transferencias que afecten a 
partidas para transferencias consolidables serán autorizadas por el mismo órgano que éstas 
y se tramitarán conjuntamente con ellas.

Artículo 129.  Ampliaciones de crédito.
1. Las ampliaciones son las modificaciones que incrementan la cuantía de los créditos en 

los supuestos a que se refiere el apartado siguiente.
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2. Serán ampliables, por lo que podrán incrementarse en una cuantía igual a la suma de 
las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, los créditos para los gastos que se 
detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad Social del personal al servicio 
de la Comunidad de Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes regímenes de 
previsión social de los funcionarios públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto precisen ser incrementados, como 
consecuencia de elevaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o ejercicios 
anteriores, por modificación del salario mínimo interprofesional, o que vengan impuestos con 
carácter general por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la amortización del principal y a los gastos 
derivados de las operaciones de crédito.

d) Los destinados al pago de obligaciones derivadas de las operaciones de crédito 
avaladas por la Comunidad de Castilla y León.

e) Los créditos de transferencias corrientes que tengan por objeto la concesión de 
ayudas periódicas a personas físicas, siempre que los requisitos para la concesión de la 
ayuda estén fijados objetivamente por disposición normativa con rango de ley o decreto.

f) Los destinados al pago de obligaciones impuestas por decisión judicial firme.
g) Los destinados al pago de los justiprecios acordados en procedimientos expropiatorios 

en curso.
h) Los que se especifiquen en las leyes de presupuestos para cada ejercicio.
3. Los expedientes de ampliación de créditos preverán los medios financieros que 

mantengan el equilibrio presupuestario, bien a través de la obtención de determinados 
recursos no previstos o superiores a los estimados en el presupuesto inicial, incluidos los 
remanentes de tesorería positivos, o bien por medio de la disminución de otros créditos del 
estado de gastos.

Artículo 130.  Autorización de ampliaciones de crédito.
Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo anterior serán autorizadas por el 

titular de la Consejería de Hacienda.

Artículo 131.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito de la Administración 
General.

Cuando se deba efectuar con cargo al presupuesto de la Administración General de la 
Comunidad algún gasto que no pueda aplazarse hasta el ejercicio siguiente, para el cual no 
exista el crédito adecuado o bien el consignado sea insuficiente y no ampliable, y no sea 
posible atenderlo mediante las modificaciones presupuestarias previstas en esta Ley, la 
Consejería de Hacienda, previa la tramitación del oportuno expediente, someterá a la Junta 
la aprobación del correspondiente proyecto de ley de concesión de crédito extraordinario en 
el primer supuesto, o de un suplemento de crédito en el segundo, y se incluirá en él 
necesariamente la propuesta de los recursos concretos que deben financiarlos.

Artículo 132.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito de los organismos 
autónomos y demás entidades u órganos con dotación diferenciada y con presupuesto 
limitativo.

1. Cuando la necesidad de créditos extraordinarios o suplementos de crédito se 
produzca en los organismos autónomos, en los entes públicos de derecho privado de la 
Comunidad o demás entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto 
limitativo, la concesión corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda, si su importe 
no excede del cinco por ciento de los créditos consignados inicialmente en los presupuestos 
de los mismos, y a la Junta de Castilla y León en los casos en que, excediendo del citado 
porcentaje, no alcance el quince por ciento. Los porcentajes se aplicarán de forma 
acumulativa en cada ejercicio presupuestario.

En el expediente de modificación presupuestaria informará la Consejería a cuyo 
presupuesto afecte o a la que, en su caso, esté adscrita quien lo promueva. En todo caso se 
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justificará la necesidad y la urgencia del gasto y se especificará el medio o recurso que ha de 
financiar el aumento que se proponga y la partida presupuestaria a incrementar. En ningún 
caso el crédito extraordinario o suplemento de crédito supondrá incremento de gasto en los 
presupuestos de la Comunidad.

2. Los restantes suplementos de crédito o créditos extraordinarios no previstos en el 
apartado anterior habrán de ser aprobados por las Cortes de Castilla y León.

3. La Consejería de Hacienda dará cuenta a las Cortes de los Créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito aprobados al amparo de este artículo.

Artículo 133.  Anticipos de tesorería.
1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, podrá 

conceder excepcionalmente anticipos de tesorería para satisfacer pagos inaplazables, hasta 
un límite máximo del dos por ciento de los créditos consignados en el presupuesto de que se 
trate, en los siguientes casos:

a) Cuando se haya iniciado la tramitación del expediente de concesión de crédito 
extraordinario o suplemento de crédito.

b) Cuando se promulgue una ley, o se notifique una resolución judicial firme, que 
establezca obligaciones para cuyo cumplimiento se precise la concesión de un crédito 
extraordinario o de un suplemento de crédito.

2. Si las Cortes de Castilla y León no aprobaran la ley de concesión del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito, el importe del anticipo de tesorería se cancelará 
con cargo a los créditos para gastos de la respectiva Consejería, organismo autónomo o 
entidad, minorando las partidas que ocasionen un menor trastorno en el servicio público.

Artículo 134.  Incorporaciones de crédito.
1. Cuando el remanente de tesorería sea positivo, por resolución del titular de la 

Consejería de Hacienda podrán incorporarse al estado de gastos del presupuesto del 
ejercicio inmediato siguiente:

a) Los remanentes de los créditos extraordinarios y de los suplementos de crédito que 
hayan sido concedidos en el último trimestre del ejercicio presupuestario.

b) Los créditos que amparen compromisos de gastos contraídos antes de finalizar el 
ejercicio presupuestario cuando la obligación correspondiente no se haya podido realizar 
durante el mismo.

c) Los remanentes de créditos para operaciones de capital.
d) Los remanentes de créditos vinculados a un ingreso de carácter finalista.
2. Los créditos incorporados según lo previsto en el apartado anterior se aplicarán en los 

supuestos de las letras a) y b) para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, la 
concesión y el compromiso, en el caso de la letra c) para operaciones de capital y en el de la 
letra d) para la finalidad del ingreso.

3. Deducidas las anteriores incorporaciones del remanente de tesorería, el titular de la 
consejería competente en materia de hacienda, previa autorización de la Junta de Castilla y 
León, podrá destinar el resto preferentemente a reducir el nivel de deuda de la Comunidad o 
a financiar gastos que no afecten a la capacidad o necesidad de financiación de acuerdo con 
la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, salvo 
que excepcionalmente exista déficit estructural en el caso previsto en el artículo 11.3 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. En este caso, el titular de la Consejería competente en materia de hacienda 
podrá, una vez efectuadas las operaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo, 
destinar el resto del remanente de tesorería a financiar gastos del ejercicio producidos por 
las situaciones excepcionales.
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CAPÍTULO V
Régimen de las empresas públicas y las fundaciones públicas de la Comunidad

Artículo 135.  Presupuestos de las empresas y las fundaciones públicas.
1. Las empresas públicas de la Comunidad y las fundaciones públicas, excepto cuando 

hayan sido constituidas por las universidades públicas de acuerdo con su normativa 
específica y no participe en la dotación fundacional en más del cincuenta por ciento ninguna 
otra entidad del sector público autonómico, elaborarán anualmente un presupuesto de 
explotación, que detallará los recursos y dotaciones anuales correspondientes, y un 
presupuesto de capital con el mismo detalle. Estos presupuestos se integrarán en los 
presupuestos generales de la Comunidad.

2. Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de 
la cuenta de resultados y del cuadro de financiación del correspondiente ejercicio. Como 
anexo a estos presupuestos se acompañará una previsión del balance de la entidad y una 
descripción detallada de las inversiones programadas.

Artículo 136.  Documentación que ha de acompañar a la propuesta de presupuestos.
La propuesta de los presupuestos se acompañará de los estados financieros señalados 

en el apartado 2 del artículo anterior, referidos además a la liquidación del último ejercicio 
cerrado y al avance de la liquidación del ejercicio corriente, y de una memoria explicativa de 
su contenido, de los objetivos y las actuaciones necesarias para conseguirlos, de la 
ejecución del ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente, así 
como la documentación complementaria que determine la Consejería de Hacienda.

Artículo 137.  Estructura de los presupuestos.
La estructura básica de los presupuestos de explotación y de capital se establecerá por 

la Consejería de Hacienda.

Artículo 138.  Régimen de las variaciones de los presupuestos.
1. Las variaciones anuales de los presupuestos de explotación y capital de las entidades 

cuyo régimen sea el establecido en este capítulo que supongan incremento de las 
dotaciones habrán de ser autorizadas por la Consejería o entidad a que estén adscritas o 
vinculadas, previo informe de la Consejería de Hacienda, cuando tal incremento exceda de 
la cuantía de 600.000 euros o signifique al menos un diez por ciento del presupuesto inicial, 
porcentaje que se aplicará acumulativamente en cada ejercicio. Las restantes variaciones 
serán autorizadas por la propia entidad y habrán de comunicarse a la Consejería a la que 
esté adscrita o vinculada la entidad y a la de Hacienda en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

2. Las Consejerías y entidades a las que estén adscritas las empresas y vinculadas las 
fundaciones a que se refiere el apartado anterior deberán establecer los mecanismos de 
seguimiento y control de las variaciones de los presupuestos.

Artículo 139.  Control de eficacia.
Sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Hacienda, el grado de 

cumplimiento de los objetivos anuales que sirvieron de base a los presupuestos de 
explotación y de capital será comprobado por el organismo o la Consejería a que esté 
adscrita o vinculada la entidad.
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CAPÍTULO VI
Normas generales de la gestión económico-financiera del sector público

Sección 1.ª Principios generales de la gestión

Artículo 140.  Gestión económico-financiera.
La gestión económico-financiera de las entidades que integran el sector público 

autonómico comprende las distintas actuaciones dirigidas a la obtención y liquidación de los 
ingresos y a la realización de los gastos y los pagos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones que tienen encomendadas.

Artículo 141.  Principios orientadores de la gestión económico financiera.
1. La gestión económico financiera se desarrollará de acuerdo con los principios de 

eficacia, economía y eficiencia.
2. Se entiende por gestión eficaz aquélla que alcance los resultados u objetivos 

previstos.
3. Se considera gestión económica aquella que comporte la utilización adecuada de los 

recursos con el mínimo coste.
4. Se considera gestión eficiente la que emplee la cantidad óptima de recursos para 

producir u obtener los objetivos previstos.

Artículo 142.  Principios de los procedimientos de gestión.
1. Las entidades que integran el sector público de la Comunidad organizarán y 

desarrollarán sus sistemas y procedimientos de gestión de acuerdo con los principios de 
legalidad, registro y contabilidad, competencia y responsabilidad de gestión, separación de 
funciones, salvaguarda de activos y agilidad.

2. Las entidades que integran el sector público autonómico adecuarán su gestión 
económico-financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los objetivos 
fijados y de la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en un marco 
de objetividad y transparencia en su actividad administrativa.

Artículo 143.  Responsabilidad de los gestores.
Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público 

autonómico serán responsables de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un 
uso eficiente de los recursos públicos y prestando un servicio de calidad a los ciudadanos.

Artículo 144.  Operaciones de inversión con financiación privada.
Será necesaria la autorización previa del titular de la Consejería de Hacienda para iniciar, 

por la Administración General o Institucional y el resto de entidades del sector público 
autonómico a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, las actuaciones tendentes a la 
ejecución de proyectos de inversión pública mediante la utilización de fórmulas de 
colaboración público-privada, que tengan por objeto la construcción, conservación, 
mantenimiento y explotación de las infraestructuras y equipamientos necesarios para la 
prestación de servicios públicos o cualquier combinación de esas operaciones. Todo ello, 
previo los informes que se estimen oportunos, y en particular los siguientes:

a) En todo caso, informe sobre el respeto a los objetivos de estabilidad presupuestaria.
b) Además, para aquellas actuaciones promovidas por la Administración General o 

Institucional, será necesario informe relativo a la cobertura presupuestaria de los gastos que 
se deriven de la ejecución del proyecto, sin perjuicio del régimen de autorización recogido en 
esta Ley para las autorizaciones y compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros.

Artículo 145.  Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
1. Los documentos derivados de los distintos actos de ejecución del gasto público 

podrán transmitirse por medios informáticos. En estos supuestos, la documentación 
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justificativa del gasto realizado quedará en aquellos Centros en los que se reconocieron las 
correspondientes obligaciones.

2. La Consejería de Hacienda podrá determinar los casos en que hayan de utilizarse 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de gestión económico 
financiera de la Administración de la Comunidad. La utilización de estos medios nunca podrá 
impedir el empleo de otros cuando sea necesario.

Sección 2.ª Gestión por objetivos de las entidades del sector público 
autonómico con presupuesto limitativo

Artículo 146.  Gestión por objetivos.
1. Los órganos gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios establecerán, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, un 
sistema de objetivos a cumplir en su respectiva área de actuación, adecuado a la naturaleza 
y características de ésta.

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos se orientarán a asegurar la 
realización de los objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar 
información sobre su cumplimiento, las desviaciones que pudieran haberse producido y sus 
causas.

Artículo 147.  Balance de resultados e informe de gestión.
Los titulares de los órganos gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios formularán un balance de resultados y un informe de gestión relativos al 
cumplimiento de los objetivos fijados para el ejercicio en los términos que se regulen 
reglamentariamente.

Artículo 148.  Evaluación de la programación y la gestión del gasto.
1. La Consejería de Hacienda, en colaboración con los distintos Centros Gestores, 

impulsará y coordinará la evaluación continuada de las políticas presupuestarias con la 
finalidad de asegurar que las mismas alcancen sus objetivos estratégicos y el impacto 
socioeconómico que con ellas se pretende.

2. Los Centros Gestores están obligados a evaluar con regularidad y periodicidad sus 
políticas y programas presupuestarios, mediante una metodología elaborada por los centros 
directivos de su Consejería y aceptada por la Consejería de Hacienda.

3. Tanto los Centros Gestores, como la Consejería de Hacienda, tendrán en cuenta los 
resultados de las evaluaciones como un factor relevante en los procesos de asignación 
presupuestaria de recursos.

CAPÍTULO VII
Gestión y liquidación de los presupuestos

Artículo 149.  Procedimiento de gestión de los gastos.
1. La gestión de los gastos con cargo al presupuesto de la Administración General de la 

Comunidad, de los organismos autónomos, los entes públicos de derecho privado y aquellas 
otras entidades u órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo se 
desarrollará mediante un proceso en el que sucesivamente se realizarán las actuaciones 
precisas, de acuerdo con la naturaleza del gasto, por las que se producirá la autorización del 
gasto, el compromiso del mismo, el reconocimiento de la obligación, la propuesta de pago, la 
ordenación del pago y el pago material o, en su caso, otra modalidad de cumplimiento de la 
obligación.

2. Los actos mencionados en el apartado anterior podrán acumularse cuando la 
naturaleza del gasto o su finalidad lo exija y siempre que sean competencia del mismo 
órgano.
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Artículo 150.  Autorización del gasto.
1. La autorización del gasto es el acto que acuerda la realización de un gasto 

determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando para ello la totalidad o parte 
de un crédito presupuestario disponible.

2. La autorización del gasto inicia la ejecución presupuestaria y de ella no derivan 
derechos para terceros.

Artículo 151.  Compromiso de gasto.
1. El compromiso de gasto es el acto que determina, tras el cumplimiento de los trámites 

legalmente establecidos, la realización de un gasto previamente autorizado por un importe 
determinado o determinable.

2. El compromiso tiene relevancia jurídica para con terceros vinculando a la 
Administración a la realización del gasto a que se refiere en la cuantía y condiciones 
establecidas en cada caso.

Artículo 152.  Reconocimiento de la obligación.
1. El reconocimiento de la obligación es el acto por el que la Administración reconoce la 

existencia de un crédito exigible contra la Hacienda Pública derivado de un gasto autorizado 
y comprometido.

2. El reconocimiento de la obligación se producirá previa acreditación documental, 
adecuada en cada caso, ante el órgano competente, de la realización de la prestación o del 
derecho del acreedor, de conformidad con los actos que en su día autorizaron y 
comprometieron el gasto.

La Consejería de Hacienda, previo informe de la intervención General de la 
Administración de la Comunidad, determinará los documentos y requisitos que, conforme a 
cada tipo de gastos, justifiquen el reconocimiento de la obligación.

Artículo 153.  Propuesta de pago.
La propuesta de pago es el acto mediante el que el órgano gestor de un gasto, una vez 

reconocida la obligación, propone al órgano competente que ordene el pago consecuente 
para su cancelación, en términos que permitan su ordenación a favor de su legítimo 
acreedor.

Artículo 154.  Ordenación del pago.
La ordenación del pago es el acto mediante el cual el órgano competente, en base a una 

obligación reconocida, liquidada y propuesta al pago, expide la correspondiente orden de 
pago en términos que permitan su materialización a favor del legítimo acreedor.

Artículo 155.  Competencias en materia de gestión de los gastos.
1. Corresponde al Presidente de la Junta de Castilla y León, a los Vicepresidentes de 

ésta y a los titulares de las diferentes Consejerías autorizar y comprometer los gastos 
propios de los servicios a su cargo, excepto en los casos reservados por la ley a la 
competencia de la Junta. Igualmente les corresponde reconocer las obligaciones y proponer 
los pagos.

2. Con la misma salvedad, corresponde a los órganos rectores de las entidades 
institucionales y demás entidades . órganos con presupuesto limitativo la autorización y el 
compromiso del gasto, así como el reconocimiento y el pago de las obligaciones.

3. Cuando un expediente de gasto afecte a varias secciones presupuestarias la Junta 
podrá determinar que las anteriores atribuciones sean ejercidas por un solo Consejero.

Artículo 156.  Competencias para la ordenación de pagos.
1. Bajo la dependencia de la Consejería de Hacienda, corresponden al titular del Centro 

Directivo que se determine reglamentariamente las funciones de ordenador general de 
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pagos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 158 de esta Ley respecto de los 
organismos autónomos y entes públicos de derecho privado.

2. Para facilitar el funcionamiento del servicio, se podrán crear ordenaciones de pago 
secundarias. Asimismo, el titular de la Consejería de Hacienda, podrá atribuir esas funciones 
a órganos ya existentes. En ambos supuestos dependerán del ordenador general de pagos.

Artículo 157.  Expedición de las órdenes de pago.
1. Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor que figure en la propuesta de 

pago. No obstante, podrán expedirse órdenes de pago a favor de habilitaciones, cajas 
pagadoras o depositarías de fondos que actuarán como intermediarias para su posterior 
entrega a los acreedores, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de retribuciones del personal al servicio de la Administración General 
de la Comunidad y sus organismos autónomos.

b) Cuando se trate de pagos para la reposición de los anticipos de caja fija.
c) En los pagos a justificar a que se refiere el artículo 162 de esta Ley.
d) Cuando así lo autorice expresamente el Centro Directivo competente en materia de 

ordenación de pagos.
Asimismo, podrán expedirse a favor de entidades colaboradoras, de acuerdo con lo 

establecido en las normas reguladoras de las subvenciones y otros agentes mediadores en 
el pago que actuarán como intermediarias para su posterior entrega a los acreedores.

2. Los ordenadores de pagos podrán recibir las propuestas y librar las correspondientes 
órdenes de pago por medios informáticos. En este supuesto, la documentación justificativa 
del gasto realizado podrá quedar en aquellos Centros en los que se reconocieron las 
correspondientes obligaciones.

Artículo 158.  Ordenación de pagos en los organismos autónomos y entes públicos de 
derecho privado.

1. Los pagos correspondientes a los organismos autónomos y a los entes públicos de 
derecho privado se efectuarán por los órganos competentes de acuerdo con las normas que 
definan su organización y atribuciones.

2. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, podrá acordar 
que las operaciones de ingreso y de ordenación y realización material de pago de los 
organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado se realicen por aquella 
Consejería cuando por cualquier circunstancia dichas entidades no puedan realizar 
materialmente aquellas operaciones.

Artículo 159.  Embargo de derechos de cobro.
1. Los órganos de la Administración General o Institucional de la Comunidad que reciban 

providencias y diligencias de embargo, mandamientos de ejecución, acuerdos de inicio de 
procedimiento administrativo de compensación y actos de contenido análogo, emitidos de 
acuerdo con la legislación vigente y dictados por órganos judiciales o administrativos, en 
relación con derechos de cobro que los particulares ostenten frente a la Administración de la 
Comunidad, lo comunicarán necesariamente al órgano directivo de la Consejería de 
Hacienda competente en materia de ordenación de pagos. Su práctica corresponderá a este 
órgano directivo cuando haya de afectar a créditos de la Administración General, y al órgano 
que proceda cuando afecte a créditos de entidades de la Administración Institucional. Dichas 
providencias, diligencias, mandamientos, acuerdos o actos contendrán, al menos, la 
identificación del afectado, con expresión del nombre y apellidos o denominación social y su 
número de identificación fiscal, el importe del embargo, ejecución o retención y la 
especificación, en su caso, del derecho de cobro afectado.

2. Cuando las actuaciones a que se refiere el apartado anterior recaigan sobre los 
sueldos o salarios del personal al servicio de la Administración de la Comunidad, la 
ejecución corresponderá a la Consejería o entidad institucional a que esté adscrito el puesto 
de trabajo que esté desempeñando.
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Artículo 160.  Pagos indebidos.
1. Se entiende por pago indebido el que se realice por error material, aritmético o de 

hecho, bien en favor de persona física o jurídica en quien no concurra derecho alguno de 
cobro frente a la Administración de la Comunidad con respecto a dicho pago, o bien en 
cuantía que exceda a la consignada en el acto o documento que reconoció el derecho del 
acreedor.

2. El perceptor de un pago indebido total o parcial queda obligado a su restitución. El 
ordenador de pagos, o el órgano que en cada caso resulte competente, de oficio o a 
instancia del órgano gestor o del proponente del pago, dispondrá de inmediato la restitución 
de las cantidades indebidamente pagadas conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

3. Las cantidades a restituir devengarán intereses de demora de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 de esta Ley, desde el día en que finalice el plazo voluntario para 
su restitución hasta el de su ingreso efectivo.

Artículo 161.  Anticipos de caja fija.
1. Los anticipos de caja fija son provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y 

permanente que se efectúan a las habilitaciones para la atención inmediata y posterior 
aplicación al presupuesto del año en que se realicen, de los gastos periódicos o repetitivos 
que se determinen.

2. La cuantía global de los anticipos de caja fija no podrá superar para cada Consejería u 
organismo el siete por ciento del total de los créditos del capítulo destinado a gastos 
corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigente en cada momento, con 
independencia de la naturaleza de los gastos a los que resulte de aplicación.

3. Reglamentariamente se determinarán los gastos que puedan ser satisfechos por 
anticipos de caja fija, su régimen de justificación, reposición y aplicación al presupuesto y 
cuantos otros aspectos resulten necesarios.

Artículo 162.  Pagos a justificar.
1. Excepcionalmente, podrán librarse fondos con el carácter de a justificar cuando no 

pueda aportarse la documentación justificativa de las obligaciones en el momento de su 
reconocimiento ni éstas sean atendibles, por su naturaleza, con los anticipos de caja fija, y 
cuando esté previsto en la tramitación de emergencia de los contratos administrativos.

2. Asimismo, podrán expedirse libramientos de fondos a justificar cuando los servicios o 
prestaciones a que se refieran tengan lugar en el extranjero.

3. Con cargo a los libramientos a justificar únicamente podrán satisfacerse obligaciones 
del mismo ejercicio presupuestario.

Artículo 163.  Rendición de cuentas de los pagos a justificar.
1. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar quedan obligados a rendir cuenta 

justificativa de la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres meses desde la 
recepción de estas, excepto las correspondientes a pagos en el extranjero, que podrán ser 
rendidas en el plazo de seis meses. El titular de la Consejería de Hacienda y, en su caso, los 
órganos rectores de los organismos autónomos y de las entidades a las que se aplique el 
mismo régimen presupuestario podrán, excepcionalmente, ampliar estos plazos a seis y 
doce meses respectivamente, a propuesta del órgano gestor y previo informe del órgano de 
control interno correspondiente.

2. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar son responsables, en los términos 
previstos en esta Ley, de la custodia y uso de los fondos y de la rendición de las cuentas.

3. Durante el transcurso de los dos meses siguientes a la fecha de aportación de los 
documentos justificativos a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, se 
procederá, por el órgano que hubiera autorizado el libramiento, a la aprobación en su caso 
de la cuenta rendida.
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Artículo 164.  Gestión del presupuesto de ingresos.
La gestión del presupuesto de ingresos se realizará de acuerdo con la naturaleza y la 

legislación específica de cada uno de los ingresos.

Artículo 165.  Liquidación de los presupuestos.
1. Los presupuestos de la Administración General de la Comunidad, de sus organismos 

autónomos, entes públicos de derecho privado y de aquellas otras entidades con 
presupuesto limitativo se liquidarán, en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de 
obligaciones, el 31 de diciembre del año natural correspondiente.

2. La liquidación de los presupuestos pondrá de manifiesto:
a) El estado de ejecución de los mismos.
b) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago.
c) El resultado presupuestario del ejercicio.
3. El resultado presupuestario del ejercicio unido a los resultados de ejercicios anteriores 

dará lugar al remanente de tesorería de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
pública.

TÍTULO V
De la gestión de tesorería y de las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Del Tesoro de la Comunidad

Artículo 166.  Definición del Tesoro de la Comunidad Autónoma.
Constituyen el Tesoro de la Comunidad de Castilla y León todos los recursos financieros, 

tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, ya sean dinero, valores o 
créditos, de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos autónomos.

Artículo 167.  Control y contabilidad de las disponibilidades del Tesoro.
Las disponibilidades del Tesoro de la Comunidad y las variaciones que sufra están 

sometidas al control interno ejercido por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad y han de registrarse según las normas de la contabilidad pública.

Artículo 168.  Prerrogativas del Tesoro.
El Tesoro de la Comunidad gozará de las mismas prerrogativas y derechos que la ley 

atribuye al Tesoro Público del Estado, en el ámbito de las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 169.  Funciones del Tesoro.
El Tesoro de la Comunidad cumple las siguientes funciones:
a) Recoger los flujos monetarios procedentes de toda clase de ingresos.
b) El pago de las obligaciones de la Hacienda de la Comunidad.
c) Servir al principio de unidad de caja mediante la centralización de los fondos y valores 

generados tanto por operacionEs presupuestarias como extrapresupuestarias.
d) La emisión, formalización, contracción, gestión y administración de la Deuda de la 

Comunidad.
e) La emisión, formalización, contracción, gestión y administración de la Deuda del 

Tesoro.
f) El otorgamiento de avales.
g) Responder de los avales prestados por la Administración General y los organismos 

autónomos.
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h) Las demás que se deriven o relacionen con las enumeradas anteriormente.

Artículo 170.  Gestión y custodia del Tesoro.
Para el cumplimiento de las finalidades del Tesoro, corresponde al órgano directivo que 

tenga atribuida su gestión y custodia:
a) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias para la puntual 

satisfacción de las obligaciones de la Comunidad.
b) Velar por la obtención de la adecuada rentabilidad de los recursos disponibles.
c) La gestión de las disponibilidades líquidas del Tesoro.
d) Pagar las obligaciones reconocidas y propuestas al pago.
e) La gestión de los instrumentos de cobertura de riesgos vinculados a la Deuda de la 

Comunidad y del Tesoro.

Artículo 171.  Caja General de Depósitos.
1. Dependiente del órgano directivo competente para la gestión y custodia del Tesoro 

existirá una Caja General dE Depósitos en la que se consignarán los depósitos y garantías 
que deban constituirse a favor de:

a) La Administración General, los organismos autónomos, lose entes públicos de 
derecho privado, las universidades públicas y demás entes públicos dependientes de la 
Comunidad.

b) Otras Administraciones Públicas, siempre que así se prevea mediante convenio entre 
la Administración General dei la Comunidad Autónoma y la Administración correspondiente.

Asimismo, se constituirán en la Caja General de Depósitos los depósitos y garantías que 
se determinen por ley, disposición reglamentaria, acto administrativo o resolución judicial.

2. Las cantidades depositadas o constituidas no devengarán interés alguno.
3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la constitución, cancelación e 

incautación de los depósitos y garantías y se determinarán los órganos que han de 
desarrollar las funciones de la Caja General de Depósitos, así como la colaboración que 
pueda convenirse con entidades de crédito, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica aplicable en cada caso.

Artículo 172.  Prescripción de los depósitos y garantías.
Los valores y derechos constituidos en depósito o garantía en la Caja General de 

Depósitos respecto de los que no se realice gestión alguna por los interesados en ejercicio 
de su derecho de propiedad, prescribirán a favor de la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
o de la entidad correspondiente en el plazo de veinte años.

CAPÍTULO II
De la gestión de las disponibilidades líquidas del sector público

Sección 1.ª De la gestión de las disponibilidades líquidas de la Administración 
de la Comunidad

Artículo 173.  Situación de los fondos.
El órgano directivo competente de la Consejería de Hacienda situará los fondos públicos, 

como regla general, en las entidades de crédito que operen en la Comunidad, en cuentas de 
las que, en todo caso, ésta ostentará la titularidad, seleccionando a aquellas entidades que 
aporten mejor rentabilidad.

Artículo 174.  Relaciones con las entidades de crédito.
1. La Consejería de Hacienda podrá suscribir convenios con las entidades de crédito 

para determinar el régimen de funcionamiento de las cuentas en que se encuentran situados 
los fondos del Tesoro.
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2. Las entidades de crédito podrán prestar servicios de mediación en los ingresos y 
pagos.

Artículo 175.  Régimen de las cuentas.
1. La Consejería de Hacienda determinará el régimen de las autorizaciones para la 

apertura y cancelación de cuentas en entidades de crédito, la naturaleza de dichas cuentas, 
la situación, la disposición y el control de los fondos y de los servicios de colaboración a 
concertar con las instituciones indicadas en el artículo anterior.

2. El órgano directivo competente, en relación con las cuentas a las que se refiere el 
apartado anterior, podrá recabar del órgano administrativo gestor y de la correspondiente 
entidad de crédito, cualesquiera datos tendentes a comprobar el cumplimiento de las 
condiciones en que se autorizó la apertura de la cuenta y su correcto funcionamiento.

3. La Consejería de Hacienda podrá ordenar la cancelación de las cuentas abiertas en 
entidades de crédito o paralizar su utilización cuando se compruebe que no subsisten las 
razones que motivaron su apertura o que no se cumplen las condiciones impuestas para su 
uso.

Artículo 176.  Situación de los fondos de los organismos autónomos.
1. Los fondos de los organismos autónomos se situarán en cuentas diferenciadas y, 

como regla general, en entidades de crédito que operen en Castilla y León. Su apertura y 
cancelación deberá ser autorizada expresamente por la Consejería de Hacienda, 
seleccionando a aquellas entidades que aporten mejor rentabilidad.

2. El órgano directivo competente tramitará las solicitudes de autorización de apertura y 
cancelación de estas cuentas y podrá recabar del organismo titular de la cuenta y de las 
entidades de crédito información similar a la prevista respecto de las cuentas de la 
Administración General de la Comunidad, a efectos de verificar su normal funcionamiento.

Artículo 177.  Ingresos a favor del Tesoro de la Comunidad Autónoma.
Los ingresos a favor del Tesoro de la Comunidad deberán realizarse en las cajas del 

Tesoro y en las entidades de crédito que se determinen por la Consejería de Hacienda de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente.

Artículo 178.  Medios de pago de los ingresos a favor del Tesoro.
Se admitirá como medio de pago para realizar los ingresos a favor del Tesoro de la 

Comunidad la entrega de dinero en metálico, la transferencia bancaria, el cheque o cualquier 
otro medio o documento de pago, bancario o no, que reúna las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

Artículo 179.  Medios de pago del Tesoro.
El órgano directivo competente podrá pagar las obligaciones de la Hacienda de la 

Comunidad por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo anterior, utilizando 
preferentemente la transferencia bancaria.

Artículo 180.  Limitación de la utilización de medios de pago.
La Consejería de Hacienda podrá establecer que en la realización de determinados 

ingresos o pagos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma sólo puedan utilizarse 
determinados medios de pago.

Artículo 181.  Necesidades transitorias de tesorería.
Las necesidades transitorias de tesorería podrán atenderse, de acuerdo con el 

ordenamiento vigente, mediante la emisión o formalización de Deuda del Tesoro.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 26  Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León

– 433 –



Artículo 182.  Operaciones activas.
La Consejería de Hacienda podrá concertar operaciones financieras activas cuando 

tengan por objeto colocar excedentes de tesorería y con la finalidad de obtener una 
rentabilidad adecuada.

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior tendrán carácter no 
presupuestario, salvo los rendimientos o gastos que deriven de las mismas, que se aplicarán 
al presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 183.  Presupuesto monetario.
1. El órgano directivo competente de la Consejería de Hacienda elaborará anualmente 

un presupuesto monetario que evalúe el vencimiento de las obligaciones y derechos, que 
permita la adecuada distribución temporal de los pagos y la correcta estimación de los 
ingresos.

2. Para la elaboración del mismo se podrán recabar cuantos datos, previsiones y 
documentación se estime oportuna sobre los pagos e ingresos que puedan tener incidencia 
en el presupuesto mencionado.

3. El presupuesto monetario se actualizará a lo largo del ejercicio en función de los datos 
sobre su ejecución o cambios en las previsiones de ingresos o pagos.

Artículo 184.  Criterios de ordenación de pagos.
1. Con carácter general, la cuantía de los pagos ordenados en cada momento se 

adecuará al presupuesto monetario a que se refiere el artículo anterior.
2. Los ordenadores de pagos aplicarán criterios objetivos en la expedición de las 

órdenes de pago, tales como el vencimiento de la obligación, la fecha de recepción, el 
importe de la operación, aplicación presupuestaria y forma de pago, entre otros.

Artículo 185.  Fraccionamiento de pagos.
Salvo disposición expresa de una ley, en aquellos supuestos y en la forma que se 

determinen reglamentariamente, podrán fraccionarse excepcionalmente determinados pagos 
dentro del plazo establecido para efectuarlos.

Artículo 186.  Situación de los fondos de los entes públicos de derecho privado.
1. Los entes públicos de derecho privado situarán sus fondos, como regla general, en 

cuentas abiertas en entidades de crédito que operen en la Comunidad. La apertura y 
cancelación de dichas cuentas deberá ser autorizada por la Consejería de Hacienda, 
seleccionando a aquellas entidades que aporten mejor rentabilidad.

2. El órgano directivo competente tramitará las solicitudes de autorización de apertura y 
cancelación de estas cuentas y podrá recabar del ente titular de la cuenta y de las entidades 
de crédito, información similar a la prevista respecto de las cuentas de la Administración 
General de la Comunidad, a efectos de verificar su normal funcionamiento.

Artículo 187.  Registro de acreedores y deudores.
1. Dependiente de la Consejería de Hacienda se constituirá un registro de acreedores y 

deudores de la Administración General e Institucional de la Comunidad, con el exclusivo 
objeto de disponer de los datos necesarios para una adecuada gestión de los ingresos y los 
pagos derivados de la ejecución de los presupuestos de la Comunidad. Reglamentariamente 
se regulará el funcionamiento de este registro.

2. La Consejería de Hacienda realizará las actuaciones necesarias para asegurar el 
mantenimiento actualizado del mismo, además de las tendentes a la supervisión y 
coordinación de las funciones de la Administración Institucional en este ámbito.
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Sección 2.ª De la gestión de las disponibilidades líquidas de otras entidades

Artículo 188.  Gestión de las entidades del sector público autonómico que no forman parte 
de la Administración de la Comunidad.

Las entidades del sector público autonómico distintas de las que integran la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León gestionarán sus disponibilidades líquidas 
de acuerdo con su normativa específica.

Artículo 189.  Registro Central de Cuentas de la Comunidad.
Dependiente de la Consejería de Hacienda existirá un Registro Central de Cuentas de la 

Comunidad en el que se registrarán todas las cuentas financieras de titularidad de las 
entidades que forman parte del sector público autonómico. El funcionamiento de este 
Registro se regulará reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De las operaciones de endeudamiento

Artículo 190.  Endeudamiento de la Comunidad.
Las operaciones de endeudamiento que realice la Comunidad Autónoma adoptarán las 

modalidades de Deuda de la Comunidad y Deuda del Tesoro de acuerdo con lo establecido 
en los artículos siguientes.

Artículo 191.  Definición de la Deuda de la Comunidad.
Constituye la Deuda de la Comunidad el conjunto de capitales tomados a préstamo por 

la Administración General de la Comunidad o sus organismos autónomos mediante emisión 
pública, concertación de operaciones de crédito o subrogación en la posición deudora de un 
tercero, cuyo plazo de reembolso sea superior a un año.

Artículo 192.  Limitaciones de la Deuda de la Comunidad.
La Deuda de la Comunidad deberá sujetarse a las siguientes limitaciones:
a) Su importe será destinado a financiar gastos de inversión.
b) La cuantía de las anualidades, incluyendo sus intereses y amortizaciones, no 

rebasarán el veinticinco por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad previstos en 
los presupuestos consolidados de cada año.

Artículo 193.  Definición y limitaciones de la Deuda del Tesoro.
La Deuda del Tesoro, que comprenderá las emisiones y operaciones de crédito, así 

como las subrogaciones en la posición deudora de un tercero con un plazo de reembolso 
inferior o igual a doce meses, tendrá por objeto atender necesidades transitorias de 
tesorería.

Artículo 194.  Autorización de la cuantía máxima.
Las cuantías máximas a que puedan ascender las operaciones previstas en los artículos 

191 y 193 se autorizarán por ley en cada ejercicio, dentro de las limitaciones que resulten de 
la legislación básica estatal. Estas cuantías máximas se podrán referir al importe total de las 
operaciones del ejercicio o al incremento máximo del saldo vivo al final de cada ejercicio. En 
cuanto a la Deuda del Tesoro el límite máximo se podrá establecer en proporción al volumen 
de ingresos previstos en el respectivo presupuesto.

Artículo 195.  Determinación de las operaciones a formaliza:.
La Junta de Castilla y León acordará, dentro de los límites previstos en el artículo 

anterior, el importe máximo de las operaciones a formalizar en el ejercicio. Corresponde a la 
Consejería de Hacienda la determinación de las operaciones en que se formalizarán y sus 
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características, así como la realización de cuantas operaciones sean necesarias para la 
adecuada formalización y gestión de las operaciones de endeudamiento. Estas facultades 
podrán ser delegadas en el titular del Centro Directivo competente, o en el Presidente o 
máximo representante del correspondiente organismo autónomo.

Artículo 196.  Gestión e instrumentos de cobertura de riesgos.
1. La Consejería de Hacienda podrá modificar, refinanciar y sustituir las operaciones de 

endeudamiento ya existentes con el objeto de obtener un menor coste, una distribución de la 
carga financiera más adecuada, prevenir los posibles efectos negativos derivados de las 
fluctuaciones en las condiciones de mercado o cuando las circunstancias del mercado u 
otras causas así lo aconsejen.

2. Asimismo, podrá acordar operaciones de intercambio financiero o de derivados 
financieros y cualquiera otra operación que permita asegurar o disminuir el riesgo, así como 
mejorar la gestión o las condiciones de la carga financiera de la Comunidad Autónoma.

3. Las operaciones previstas en este artículo no se computarán en los límites 
cuantitativos establecidos en el artículo 194.

Artículo 197.  Imputación al presupuesto.
1. El producto, la amortización y los gastos por intereses y por otros conceptos derivados 

de la Deuda de la Comunidad se aplicarán al correspondiente presupuesto. No obstante, la 
amortización anticipada de operaciones vivas, así como el producto derivado de la 
modificación, refinanciación o sustitución de las operaciones de endeudamiento, tendrán la 
consideración de operaciones extrapresupuestarias transitoriamente y a lo largo del ejercicio, 
imputándose al presupuesto correspondiente el importe de la variación neta de la misma 
antes de la finalización del ejercicio.

2. El producto de la Deuda del Tesoro, así como su amortización tendrán la 
consideración de operaciones extrapresupuestarias. Los gastos por intereses y cualquier 
otro gasto que devenguen estas operaciones se aplicarán al presupuesto.

3. En las operaciones de cobertura de riesgos, los intereses y los gastos de 
formalización que se generen se aplicarán a los correspondientes presupuestos de gastos. 
Cuando se pacte la liquidación por diferencias del principal o de los intereses, se imputarán 
tales diferencias al presupuesto de gastos o de ingresos, según corresponda en cada 
liquidación.

Artículo 198.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de las operaciones de 

endeudamiento y la de devolver los capitales llamados a reembolso, contados, 
respectivamente, a partir del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a 
reembolso.

2. Los capitales de las operaciones de endeudamiento prescribirán si transcurren veinte 
años sin que se perciban sus intereses ni realice su titular acto alguno ante la Administración 
de la Comunidad Autónoma que suponga ejercicio de su derecho.

3. La interrupción de la prescripción se verificará conforme a las disposiciones del 
Código Civil.

Artículo 199.  Endeudamiento de las restantes entidades del sector público.
1. Las demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad no mencionadas 

en el artículo 191 de esta Ley podrán concertar operaciones de endeudamiento por 
necesidades de tesorería o para financiar gastos de inversión cuando así esté previsto en la 
normativa específica de la correspondiente entidad.

2. Las cuantías máximas a que pueden ascender en cada ejercicio las operaciones de 
endeudamiento de los entes públicos de derecho privado se autorizarán por ley, dentro de 
las limitaciones que resulten de la legislación básica estatal.

3. La formalización de estas operaciones exigirá la previa autorización del órgano 
directivo competente de la Consejería de Hacienda.
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CAPÍTULO IV
De los avales

Artículo 200.  Avales de la Administración General.
1. La Administración General de la Comunidad podrá, de conformidad con lo dispuesto 

en este capítulo, afianzar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas 
por personas jurídicas públicas o privadas mediante el otorgamiento del correspondiente 
aval por la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería de Hacienda, de acuerdo 
con lo que establezca la ley de presupuestos para cada ejercicio.

2. Los acuerdos de concesión de avales podrán determinar que los documentos de 
formalización contemplen las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros y, 
en los avales que garanticen operaciones de crédito concertadas con instituciones 
financieras multilaterales, el sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o 
tribunales extranjeros, siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 67 de esta ley.

Los acuerdos de concesión se publicarán en el "Boletín Oficial de Castilla y León".

Artículo 201.  Importe de los avales.
La ley de presupuestos de cada ejercicio fijará el importe máximo de los avales que se 

vayan a conceder, así como su importe máximo individual.

Artículo 202.  Finalidad de los créditos avalados.
Los créditos avalados tendrán como finalidad financiar inversiones u otras operaciones 

de especial interés para la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las prioridades de la 
política económica en las condiciones que reglamentariamente se determine. En todo caso, 
los avales que se otorguen habrán de ser compatibles con el mercado común, en los 
términos establecidos por los artículos 87 y 88 delTratado constitutivo de la Comunidad 
Europea.

Artículo 203.  Carácter de los avales.
Los avales que se otorguen tendrán carácter subsidiario. Excepcionalmente, la Junta de 

Castilla y León podrá renunciar al beneficio de excusión establecido en el artículo 1830 del 
Código Civil cuando los beneficiarios sean entidades que formen parte del sector público de 
la Comunidad.

Artículo 204.  Devengo de comisión.
Los avales devengarán la comisión que en cada caso determine la Junta de Castilla y 

León, a propuesta de la Consejería de Hacienda.

Artículo 205.  Procedimiento y resolución.
Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento para la concesión de los avales. El 

acuerdo por el que se autorice el aval se producirá en el plazo de seis meses desde la 
solicitud transcurrido el cual ésta podrá entenderse desestimada.

Artículo 206.  Formalización de los avales.
Los avales se formalizarán en la forma que reglamentariamente se determine y serán 

firmados por el titular de la Consejería de Hacienda.

Artículo 207.  Control de las operaciones avaladas.
1. Corresponde a la Consejería de Hacienda el control de las operaciones avaladas.
2. La Consejería de Hacienda podrá exigir a la empresa avalada la presentación de 

garantías para la seguridad de su eventual obligación de reembolso cuando, como 
consecuencia de las actuaciones de control, se observe una disminución notoria de su 
solvencia durante la vigencia del aval.
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Artículo 208.  Limitación de riesgos.
Sin perjuicio de lo dispuesto al otorgar el aval, el titular de la Consejería de Hacienda 

podrá establecer mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los avales otorgados por 
la Administración General de la Comunidad.

Artículo 209.  Subrogación.
Cuando llegue a hacerse efectiva su obligación como avalista, la Administración General 

de la Comunidad de Castilla y León quedará automáticamente subrogada en el crédito 
garantizado, exigiéndose el reembolso de acuerdo con las normas reguladoras de la 
recaudación ejecutiva.

Las cantidades que haya de percibir la Administración General como consecuencia tanto 
del otorgamiento de un aval como de su ejecución tendrán la consideración de derechos de 
naturaleza pública, gozando la Hacienda de la Comunidad de las potestades y privilegios 
establecidos legalmente para el cobro de los derechos de esta naturaleza.

Artículo 210.  Avales de entidades públicas.
1. Los organismos autónomos, los entes públicos de derecho privado y las empresas 

públicas de la Comunidad a los que la ley de su creación haya autorizado a efectuar este 
tipo de operaciones, podrán prestar avales, a entidades y empresas, dentro de los 
respectivos límites máximos y finalidades fijadas en la ley de presupuestos de cada ejercicio.

2. Dichas entidades deberán dar cuenta a la Consejería de Hacienda de cada uno de los 
avales que concedan y desarrollarán el correspondiente control de las operaciones avaladas.

Artículo 211.  Información a las Cortes de Castilla y León.
La Consejería de Hacienda remitirá cada dos meses a la Comisión correspondiente de 

las Cortes de Castilla y León una relación de los avales autorizados por la Junta de Castilla y 
León y de las incidencias surgidas en su liquidación.

TÍTULO VI
De la contabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 212.  El sistema contable del sector público de la Comunidad.
1. La contabilidad del sector público de la Comunidad es un sistema de información 

económico-financiera y presupuestaria sobre la actividad desarrollada por las entidades 
integrantes del mismo que están obligadas a registrar todas las operaciones que realicen 
conforme al régimen de contabilidad que sea aplicable.

2. Las entidades integrantes del sector público de la Comunidad deberán aplicar los 
principios contables que corresponda según lo establecido en este capítulo, tanto para 
reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de su actividad, como para facilitar 
datos e información con transcendencia económica.

Artículo 213.  Período contable.
El periodo contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas de creación o 

los estatutos de las entidades del sector público de la Comunidad cuya actividad económica 
se vincule a ciclos estacionales podrán establecer otros periodos contables, que en todo 
caso serán de doce meses.
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Artículo 214.  Objeto y fines de la contabilidad del sector público de la Comunidad.
La contabilidad de las entidades del sector público de la Comunidad tiene por objeto 

mostrar, a través de documentos, cuentas, estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto, del coste de los servicios y de los 
resultados de cada entidad. En todo caso, debe permitir el cumplimiento de los siguientes 
fines:

a) Reflejar las variaciones, composición y situación del Patrimonio de la Comunidad, y 
determinar los resultados desde el punto de vista económico patrimonial.

b) Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados 
presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en 
los presupuestos generales de la Comunidad.

c) Facilitar información para la determinación del coste y, en su caso, rendimiento de los 
servicios.

d) Conocer los movimientos y la situación del Tesoro de la Comunidad.
e) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la Cuenta General 

de la Comunidad de Castilla y León, así como de las demás cuentas, estados y documentos 
que deben elaborarse.

f) Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas del sector 
público autonómico, de acuerdo cc n el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

g) Proporcionar la información económica y financiera que sea necesaria para la toma de 
decisiones, tanto en el orden político como en el de gestión.

h) Servir de instrumento para el ejercicio del control de la gestión económico financiera 
del sector público de la Comunidad.

i) Servir como instrumento para el análisis de los efectos económicos y financieros de la 
actividad de los entes del sector público.

j) Suministrar la información necesaria para el seguimiento de los programas 
presupuestarios.

k) Suministrar información útil para otros destinatarios.

Artículo 215.  Principios contables públicos.
1. Las entidades del sector público autonómico sujetas al régimen de contabilidad 

pública deberán aplicar, además de los principios contables presupuestarios recogidos en la 
normativa presupuestaria aplicable, los siguientes principios contables:

a) Salvo prueba en contrario, se presumirá que continúa la actividad de la entidad por 
tiempo indefinido.

b) El reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos debe 
realizarse, desde el punto de vista económico-patrimonial, en función de la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio de los criterios que se deban 
seguir para su imputación presupuestaria.

c) No se variarán los criterios contables de un ejercicio a otro.
d) Se deberá de mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan 

estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los activos, obligaciones, 
ingresos y gastos no se sobrevaloren ni se minusvaloren.

e) No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo, ni las de gastos e 
ingresos que integran las cuentas anuales y se valorarán separadamente los elementos 
integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se 
regule.

f) La aplicación de estos principios deberá estar presidida por la consideración de la 
importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, siempre 
que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento.

2. Los elementos de las cuentas anuales figurarán de acuerdo con los criterios y normas 
de valoración establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

3. La imputación de las transacciones o hechos contables debe efectuarse, desde el 
punto de vista económico-patrimonial, a activos, pasivos, gastos o ingresos de acuerdo con 
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las reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. Además aquellas 
operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos, se registrarán, 
desde el punto de vista presupuestario, de acuerdo con las reglas previstas en el título IV de 
esta Ley.

Artículo 216.  Criterios de aplicación de los principios contables públicos.
1. En los casos de conflicto entre los principios contables deberá prevalecer el que mejor 

conduzca a que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y del resultado económico-patrimonial de la entidad.

2. Cuando la aplicación de estos principios contables no sea suficiente para mostrar la 
imagen fiel, deberá suministrarse en la memoria de las cuentas anuales la información 
complementaria precisa para alcanzar dicho objetivo.

3. En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable sea 
incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará 
improcedente dicha aplicación, lo cual se mencionará en la memoria de las cuentas anuales, 
explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera 
y los resultados económico-patrimoniales de la entidad.

Artículo 217.  Destinatarios de la información contable.
La información que proporcione la contabilidad de las entidades del sector público 

autonómico estará dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación 
política, a los de control externo e interno, y a los organismos internacionales, en los 
términos y con los límites previstos reglamentariamente sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 236 de esta Ley, así como a la Administración del Estado en los términos legalmente 
establecidos.

Artículo 218.  Régimen de la Administración General, los organismos autónomos y los entes 
públicos de derecho privado.

La Administración General de la Comunidad, los organismos autónomos y los entes 
públicos de derecho privado, estarán sujetos al régimen de contabilidad pública y deberán 
aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo 215, así como los principios y 
normas establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León y sus 
normas de desarrollo.

Artículo 219.  Régimen de las empresas públicas.
Las empresas públicas deberán aplicar los principios y normas de contabilidad 

contenidos en el Código de Comercio, el resto de la normativa mercantil aplicable y el plan 
general de contabilidad de la empresa española, así como en sus adaptaciones y 
disposiciones que lo desarrollan.

Artículo 220.  Régimen de las fundaciones públicas.
Las fundaciones públicas de la Comunidad deberán aplicar los principios y normas de 

contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad para las entidades 
sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollen.

Artículo 221.  Régimen de las demás entidades del sector público.
Las demás entidades del sector público de la Comunidad estarán sujetas al régimen de 

contabilidad que se establezca en sus normas específicas o, en su defecto, al que se 
determine por la Consejería de Hacienda, en función de sus características o peculiaridades.

Artículo 222.  Llevanza de la contabilidad.
La contabilidad de las entidades del sector público de la Comunidad se llevará en libros, 

registros y cuentas según los procedimientos técnicos que sean más convenientes por la 
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índole de las operaciones y de las situaciones que en ellos deban anotarse y el régimen de 
contabilidad a que se encuentren sometidas.

CAPÍTULO II
Organización y competencias en materia contable

Artículo 223.  Competencias del titular de la Consejería de Hacienda.
Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda, a propuesta de la Intervención 

General de la Administración de la Comunidad Autónoma:
a) Aprobar el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León.
b) Determinar los criterios generales de presentación de la información contable, la 

estructura y el contenido de la Cuenta General y demás cuentas que deben rendirse y los 
procedimientos de remisión de las mismas regulando, a tales efectos, la utilización de 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

c) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de las entidades 
públicas que puedan presentar sus presupuestos de forma consolidada.

d) Determinar el régimen de contabilidad aplicable a las entidades del sector público de 
la Comunidad, respecto de las que dicho régimen no esté establecido por esta ley o por sus 
normas específicas.

Artículo 224.  Competencias de la Intervención General como órgano directivo de la 
contabilidad pública.

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 
directivo de la contabilidad del sector público de la Comunidad de Castilla y León y como tal 
le corresponde:

a) Proponer la aprobación del Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de 
Castilla y León.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable y dictar 
instrucciones en esta materia.

c) Aprobar los planes parciales o especiales que se elaboren conforme al Plan General 
de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León.

d) Fijar los principios en que se han de basar los sistemas de información contable de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y de las demás entidades 
sometidas al régimen de contabilidad pública y determinar el modelo contable a implantar y 
los criterios generales de registro de datos.

e) Aprobar los modelos y la estructura de los documentos contables y cuentas, estados e 
informes en general que no deban rendirse al Consejo de Cuentas de Castilla y León y al 
Tribunal de Cuentas.

f) Inspeccionar la actividad contable de las entidades del sector público de la Comunidad.
g) La dirección y establecimiento de los principios básicos de la contabilidad analítica de 

las entidades del sector público sujetas al régimen de contabilidad pública.
h) Determinar las especificaciones, procedimiento y periodicidad de la información 

contable a remitir a la Intervención General de la Administración de la Comunidad por las 
entidades del sector público autonómico sujetas a los principios contables públicos, así como 
por el resto de entidades del sector público institucional autonómico.

Artículo 225.  Competencias de la Intervención General como centro gestor de la 
contabilidad pública.

Como centro gestor de la contabilidad del sector público de la Comunidad corresponde a 
la Intervención General:

a) Formar la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
b) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos.
c) Examinar, formular en su caso observaciones y preparar las cuentas que hayan de 

rendirse al Consejo de Cuentas de Castilla y León y al Tribunal de Cuentas.
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d) Elaborar las cuentas del sector público de la Comunidad de forma compatible con el 
sistema seguido por el Estado.

e) Gestionar, a través de sus servicios centrales y periféricos o de otros órganos que 
dependan de ella, la contabilidad de la Administración General de la Comunidad y sus 
organismos autónomos.

f) Vigilar e impulsar la actividad contable de las demás entidades del sector público de la 
Comunidad sujetas al régimen de contabilidad pública.

g) Centralizar la información deducida de la contabilidad de las entidades del sector 
público autonómico sujetas a los principios contables públicos, así como por el resto de 
entidades del sector público institucional autonómico.

h) Diseñar los mecanismos y realizar las actuaciones oportunas para garantizar y 
proteger la integridad, coherencia y confidencialidad de los datos contenidos en los sistemas 
de información contable.

Artículo 226.  Organización contable.
1. La gestión contable de la Administración General de la Comunidad y de los 

organismos autónomos dependientes de la misma se organizará de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Toda la información contable de la Administración General y de los organismos 
autónomos será objeto de tratamiento centralizado en la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad.

b) Las unidades administrativas encargadas de la contabilidad en los servicios centrales 
de cada Consejería, en la Administración periférica de la Comunidad y en los organismos 
autónomos dependerán funcionalmente de la Intervención General y tendrán como misión 
registrar los actos de gestión económica que se produzcan en el ámbito funcional o territorial 
correspondiente a cada una de ellas.

2. En la organización de las demás entidades del sector público de la Comunidad sujetas 
al régimen de contabilidad pública deberá preverse la Ilevanza de la contabilidad, que habrá 
de realizarse siguiendo las directrices dictadas por la Intervención General.

CAPÍTULO III
Cuentas del sector público

Artículo 227.  Rendición de cuentas.
1. Todas las entidades integrantes del sector público de la Comunidad deberán remitir a 

la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma la información 
necesaria para que ésta pueda elaborar las cuentas del sector público.

2. La elaboración de las cuentas del sector público se realizará de forma compatible con 
el sistema seguido por el Estado.

3. A estos efectos la Consejería de Hacienda clasificará las entidades incluidas en el 
sector público según las definiciones admitidas en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales.

Artículo 228.  Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
1. A los efectos de la formación de la Cuenta General de la Comunidad, el sector público 

estará formado por las entidades enumeradas en el artículo 2 de esta Ley, con la excepción 
de las universidades públicas y sus entidades dependientes.

2. El contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de consolidación 
de la Cuenta General de la Comunidad se determinarán por la Consejería de Hacienda a 
propuesta de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma.

La Cuenta General de la Comunidad deberá suministrar información sobre la situación 
patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del presupuesto 
del sector público.
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Artículo 229.  Documentación que integra la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
1. La Cuenta General de la Comunidad se formará mediante la consolidación de las 

cuentas anuales de las entidades que integran el sector público y comprenderá el balance 
consolidado, la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el 
estado de liquidación del presupuesto consolidado y la memoria consolidada.

2. A los efectos de obtener las cuentas consolidadas, el Consejero de Hacienda podrá 
determinar la integración de las cuentas anuales de las entidades controladas, directa o 
indirectamente, por la Administración General de la Comunidad que no forman parte del 
sector público, las de las entidades multigrupo y las de las entidades asociadas.

En este caso, dichas entidades deberán remitir a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad sus cuentas anuales aprobadas acompañadas, en su caso, 
del informe de auditoría dentro de los ocho meses siguientes a la terminación del ejercicio 
económico.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se entiende por control el poder 
de dirigir las políticas financieras y la actividad de otra entidad con la finalidad de obtener 
rendimientos económicos o potencial de servicio.

Las entidades multigrupo son entidades no controladas por la Administración General de 
la Comunidad, gestionadas por dicha Administración General u otra entidad controlada por 
ella, que participan en su capital social o patrimonio, conjuntamente con otra u otras 
entidades.

Las entidades asociadas son entidades no controladas por la Administración General de 
la Comunidad, en las que dicha Administración General u otra entidad controlada por ella 
ejercen una influencia significativa por tener una participación en su capital social o 
patrimonio que, creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su 
actividad.

4. Las cuentas de las universidades públicas y sus entidades dependientes no serán 
objeto de consolidación y se unirán como anexo a la memoria de la Cuenta General de la 
Comunidad.

Artículo 230.  Formulación de las cuentas anuales.
1. La Administración General de la Comunidad y los organismos autónomos de la misma 

que estén sujetos a función interventora, deberán formular sus cuentas anuales en el plazo 
máximo de siete meses desde el cierre del ejercicio económico.

2. Los organismos autónomos que no estén sujetos a función interventora, los entes 
públicos de derecho privado, las empresas públicas, las fundaciones públicas, las 
universidades públicas y las demás entidades del sector público de la Comunidad, deberán 
poner a disposición de los órganos de control que corresponda, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde el cierre del ejercicio económico, sus cuentas anuales formuladas.

El informe de auditoría de las cuentas anuales que deba realizar la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad se emitirá en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del momento en que las cuentas se pongan a su disposición.

Artículo 231.  Cuentadantes.
1. Serán cuentadantes de las cuentas que deben rendirse al Consejo de Cuentas de 

Castilla y León y al Tribunal de Cuentas:
a) Las autoridades, funcionarios y empleados que tengan a su cargo la gestión de los 

ingresos y la realización de los gastos, así como las demás operaciones de la Administración 
General de la Comunidad.

b) Los presidentes o máximos representantes de los organismos autónomos, entes 
públicos de derecho privado y demás entidades del sector público autonómico.

c) Los liquidadores de los entes del sector público autonómico en proceso de liquidación.
d) Los rectores de las universidades públicas de Castilla y León.
2. Los cuentadantes son responsables de la información contable y les corresponde 

rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente autorizadas, las cuentas que hayan de 
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enviarse al Consejo de Cuentas de Castilla y León y al Tribunal de Cuentas por conducto de 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma.

La responsabilidad de suministrar información veraz en que se concreta la rendición de 
cuentas es independiente de la responsabilidad contable regulada en el título VIII de esta ley, 
en la que incurran quienes adoptaron las resoluciones o realizaron los actos reflejados en 
dichas cuentas.

3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o valores 
de la Comunidad, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.

4. Si una empresa o fundación pública deja de formar parte del sector público 
autonómico, la obligación de rendir cuentas por el período contable en que tal hecho se 
produzca corresponderá al presidente del consejo de administración o del patronato en la 
fecha en que deba producirse la citada rendición.

Artículo 232.  Presentación de las cuentas anuales.
1. Los cuentadantes deberán remitir sus cuentas anuales aprobadas, acompañadas 

cuando proceda del informe de auditoría, a la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, dentro de los ocho meses siguientes a la terminación del ejercicio 
económico. Las empresas públicas deberán acompañar, además, el informe de gestión en 
su caso.

Las universidades públicas de la Comunidad remitirán a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, para la inclusión como anexo a la 
memoria de la Cuenta General y su posterior remisión al Consejo de Cuentas y al Tribunal 
de Cuentas, la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus 
cuentas anuales consolidadas antes del 31 de agosto del año siguiente al que se refieran.

2. Las empresas públicas y las fundaciones públicas presentarán, además, una memoria 
relativa al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico financiero que asumen 
como consecuencia de su pertenencia al sector público. Dicha memoria se adaptará al 
contenido que al efecto disponga la Consejería de Hacienda e incluirá información acerca de 
las transferencias y subvenciones recibidas y los resultados con ellas obtenidos así como de 
la ejecución de los contratos programa y su grado de cumplimiento.

Artículo 233.  Formación de la Cuenta General.
1. La Cuenta General de la Comunidad de cada año se formará por la Intervención 

General de la Administración de la Comunidad Autónoma para su remisión al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León y al Tribunal de Cuentas, antes del 31 de octubre del año 
siguiente al que se refiera.

2. A los efectos previstos en el presente artículo, la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma podrá recabar de las distintas entidades la 
información que considere necesaria.

3. La falta de remisión de cuentas, o su rendición con graves defectos no constituirá 
obstáculo para que la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
pueda formar la Cuenta General de la Comunidad con las cuentas recibidas.

No será obstáculo para la consolidación de las cuentas la circunstancia de que el 
preceptivo informe de auditoría de las cuentas anuales hubiera denegado la opinión o 
expresado salvedades, en cuyo caso estas circunstancias se harán constar en la memoria 
explicativa de dicha Cuenta General.

Artículo 234.  Aprobación de la Cuenta General.
La Cuenta General de la Comunidad Autónoma deberá ser aprobada por las Cortes de 

Castilla y León.

Artículo 235.  Remisión de información a las Cortes de Castilla y León.
1. La Consejería de Hacienda remitirá a la Comisión correspondiente de las Cortes de 

Castilla y León la siguiente información:
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a) Mensualmente el estado de ejecución de los presupuestos actualizados de la 
Administración General de la Comunidad, de sus organismos autónomos y entes públicos de 
derecho privado, así como el movimiento y situación de la tesorería, todo ello referido al mes 
anterior.

b) Cada dos meses las modificaciones de crédito realizadas en dicho periodo, 
correspondientes a los presupuestos de la Administración General, organismos autónomos, 
entes públicos de derecho privado y demás entes con presupuesto limitativo.

c) Cada dos meses un estado de ejecución de las inversiones programadas referido a 
las Consejerías, los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado.

2. Las Consejerías a que estén adscritas o vinculadas las empresas públicas y las 
fundaciones públicas comunicarán a la Comisión correspondiente de las Cortes cada dos 
meses las variaciones de los presupuestos que se autoricen de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 138 de esta Ley.

Artículo 236.  Publicación de información.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad publicará, con 

periodicidad mensual, en la página web de la Junta de Castilla y León, un resumen del 
estado de ejecución de los presupuestos de la Administración General de la Comunidad, de 
sus organismos autónomos y entes públicos de derecho privado.

CAPÍTULO IV
Información relativa al cumplimiento de la normativa sobre estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera

Artículo 237.  Órgano responsable.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 

responsable de remitir a la Administración del Estado la información relativa al cumplimiento 
por el sector público autonómico de la normativa sobre estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. Con objeto de cumplir esta obligación, las entidades determinadas 
en el artículo siguiente deberán enviar a dicho órgano la información a que se refieren los 
artículos siguientes en los plazos establecidos en ellos.

Artículo 238.  Obligados a proporcionar información.
Están obligados a proporcionar información en cumplimiento de la normativa sobre 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera los siguientes órganos y entidades:
1. Los que conforman el sector público de la Comunidad, según lo establecido en el 

artículo 2 de esta Ley.
2. Las entidades en las que participe alguna de las universidades públicas de Castilla y 

León.
3. Las sociedades mercantiles en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o dependiente del 

sector público de la Comunidad o participados por los mismos disponga de la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros 
socios de esta última.

b) Que cualquier órgano, organismo, sociedad mercantil integrante o dependiente del 
sector público de la Comunidad Autónoma o participados por los mismos tenga derecho a 
nombrar o a destituir a la mayoría de los miembros de los órganos de gobierno de la 
sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.

c) Que el administrador único o al menos la mitad más uno de los miembros del consejo 
de administración de la sociedad hayan sido designados en su calidad de miembros o 
consejeros por parte de la Comunidad Autónoma, organismo o sociedad mercantil 
dependiente de la Comunidad o participados por ésta.
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4. Las instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas en los términos previstos 
en el punto anterior, o financiadas mayoritariamente por alguno de los sujetos enumerados 
en este artículo.

5. Los consorcios que alguno de los integrantes del sector público de la Comunidad haya 
constituido con otras Administraciones Públicas para fines de interés común o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés general.

6. Cualquier otra entidad que sea clasificada dentro del subsector "Comunidades 
Autónomas" de acuerdo con los criterios establecidos en cada momento para la elaboración 
de la contabilidad nacional, o esté siendo objeto de análisis para su adecuada clasificación 
en el correspondiente sector de Contabilidad Nacional por parte de las instituciones con 
competencia en la materia.

Artículo 239.  Información no periódica.
Las distintas Consejerías, organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y 

universidades públicas están obligados a remitir la información de carácter no periódico que 
se establezca por la consejería competente en materia de hacienda, respecto de los sujetos 
indicados en el artículo 238 que de ellos dependan, en un plazo de quince días hábiles a 
contar desde la constitución, disolución o modificación institucional, estatutaria o financiera 
de cada ente o institución.

Artículo 240.  Información mensual.
Las entidades previstas en el artículo 238 que sean clasificadas dentro del subsector 

"Comunidades Autónomas" de acuerdo con los criterios establecidos en cada momento para 
la elaboración de la contabilidad nacional, remitirán, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la finalización de cada mes natural, información sobre su actividad económica y 
presupuestaria en los modelos facilitados por el órgano responsable.

Artículo 241.  Información anual.
Las distintas Consejerías, organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y 

universidades públicas, en relación con aquellos sujetos contenidos en el artículo 238 que de 
ellos dependan, y cuyas cuentas no estén incluidas en la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma, estarán obligados a facilitar las cuentas anuales elaboradas de acuerdo con el 
plan de contabilidad que les sea aplicable y el informe de gestión y auditoría, en su caso. 
Dicha información se remitirá antes del mes de agosto del año siguiente al que corresponda 
la información, salvo las cuentas formuladas por los administradores de las entidades 
vinculadas o dependientes que se remitirán antes del 30 de abril de cada año.

TÍTULO VII
Del control de la gestión económico-financiera realizado por la intervención 

general de la administración de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 242.  Ámbito de aplicación.
El control a que se refiere este título se ejercerá:
a) El control interno sobre la totalidad de los órganos o entidades del sector público 

autonómico.
b) El control financiero de subvenciones sobre las entidades colaboradoras y 

beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma o a fondos extrapresupuestarios.
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Artículo 243.  Objetivos del control.
El control regulado en este título tiene como objetivos:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto 

de control.
b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel 

y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba 
formar cada órgano o entidad.

c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realizan de acuerdo 
con los principios de buena gestión financiera y, en especial, los previstos en la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

e) Verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones derivados de la normativa que 
resulte de aplicación a los beneficiarios de subvenciones y ayudas y entidades 
colaboradoras.

Artículo 244.  Formas de ejercicio.
El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control 

financiero permanente, la auditoría pública y el control financiero de subvenciones, a que se 
refieren, respectivamente, los capítulos II, III, IV yV de este título.

Artículo 245.  Órganos de control.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

ejercerá sus competencias a través de sus servicios centrales y de sus Intervenciones 
Delegadas y de cualquier otro órgano que dependa de aquélla en los servicios centrales y 
periféricos de la Administración General y en los organismos autónomos y otras entidades 
del sector público.

2. Las Intervenciones Delegadas ejercerán bajo la dependencia funcional de la 
Intervención General aquellas funciones que les sean atribuidas por el Interventor General.

Artículo 246.  Principios.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad ejercerá sus funciones 

de control conforme a los principios de autonomía funcional, ejercicio desconcentrado y 
jerarquía interna y ajustará sus actuaciones al procedimiento contradictorio.

2. El control a que se refiere este título se realizará con plena autonomía respecto del 
órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, el personal que lo 
realice gozará de autonomía funcional respecto a los órganos cuya gestión controlen y 
ajustará su actuación a la normativa vigente y a las instrucciones impartidas por la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. El procedimiento contradictorio rige la resolución de las diferencias que puedan 
presentarse en el ejercicio de control de la función interventora, de acuerdo con la regulación 
de la resolución de discrepancias prevista en el artículo 265 de esta Ley. En el ámbito del 
control financiero permanente, la auditoría pública y el control financiero de subvenciones, el 
procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa reguladora de los 
correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 272, en el apartado 3 
del artículo 280, y en el apartado 2 del artículo 291 de esta Ley.

Artículo 247.  Posibilidad de recabar informes.
El Interventor General de la Administración de la Comunidad y sus Interventores 

Delegados podrán recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos jurídicos 
y los informes técnicos que consideren necesarios, así como los antecedentes y documentos 
precisos para el ejercicio de sus funciones. Cuando los asesoramientos e informes hayan de 
recabarse de órganos cuya competencia se extienda a la totalidad de la Administración 
General e Institucional, se solicitarán, en todo caso, por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad.
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Artículo 248.  Posibilidad de interponer recursos.
El Interventor General de la Administración de la Comunidad y sus interventores 

delegados podrán interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones 
vigentes.

Artículo 249.  Destino de los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del 
control.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de las funciones de 
control reguladas en este título sólo podrán utilizarse para los fines del control y, en su caso, 
para la denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, 
responsabilidad contable o de delito.

En los casos que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la solicitud de 
los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.

Artículo 250.  Deberes y facultades del personal controlador.
1. El personal que desempeñe las funciones de control deberá guardar la 

confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozca por razón de su trabajo.
2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 

públicas, los de las entidades integrantes del sector público autonómico y quienes en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar a los funcionarios encargados del control el apoyo, concurso, auxilio y colaboración 
que les sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria para dicho 
control.

Artículo 251.  Protección de documentos.
Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de actuaciones 

incorrectas, el personal encargado de su realización podrá, previa autorización del 
Interventor General de la Administración de la Comunidad, adoptar las medidas necesarias 
para impedir la desaparición, destrucción o alteración de documentos relativos a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten. Las medidas habrán de ser proporcionadas 
al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio 
de difícil o imposible reparación.

Artículo 252.  Deber de colaboración.
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, previo 

requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
actuante, toda clase de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente de sus 
relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, con trascendencia 
para las actuaciones de control que desarrolle.

Artículo 253.  Informes generales.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad presentará anualmente 

a la Junta de Castilla y León, a través del titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda, un informe general con los resultados más significativos de la ejecución del Plan 
anual de Control Financiero Permanente y del Plan anual de Auditorías de cada ejercicio.

El informe general incluirá información sobre la situación de la corrección de las 
debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos relevantes puestos de manifiesto en los 
informes de control financiero permanente y auditoría pública, a través de la elaboración de 
los planes de acción a que hacen referencia los artículos 272 y 280 de esta Ley.

El contenido del informe podrá incorporar también información sobre los principales 
resultados obtenidos en otras actuaciones de control, distintas del control financiero 
permanente y la auditoría pública, llevadas a cabo por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad.

2. La Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá elevar a la consideración 
de la Junta de Castilla y León, a través del titular de la Consejería de Hacienda, aquellos 
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informes de control financiero permanente, de auditoría pública y de control financiero de 
subvenciones que, por razón de sus resultados, estime conveniente anticipar su 
conocimiento.

CAPÍTULO II
De la función interventora

Artículo 254.  Objeto de la función interventora.
La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean dictados, los actos a 

que se refiere el artículo siguiente que puedan dar lugar a la realización de gastos, así como 
los pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de los fondos 
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 
cada caso.

Asimismo, estarán sujetos a fiscalización previa e intervención de derechos e ingresos 
los actos que deriven de devoluciones de ingresos y aquellos otros que reglamentariamente 
se determinen.

Artículo 255.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a función interventora los actos realizados por la Administración General 

de la Comunidad de Castilla y León, sus organismos autónomos y aquellos otros entes u 
órganos distintos de los anteriores cuya ley de creación así lo prevea.

2. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda e iniciativa de 
la Intervención General, podrá acordar de forma motivada:

a) La aplicación del control financiero permanente como forma de ejercicio del control, 
respecto de toda la actividad o de algunas áreas de gestión, de aquellos organismos 
autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique.

b) La sujeción a la función interventora, de toda o parte de la gestión, de los entes 
públicos sujetos inicialmente a otra forma de control.

3. Cuando los procedimientos de control se refieran a actos, documentos y expedientes 
en que participen diversas Administraciones Públicas, la función interventora se limitará a las 
actuaciones que se produzcan en el ámbito de las entidades referidas en el apartado 1.

Artículo 256.  Ejercicio de la función interventora sobre una muestra.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad podrá determinar en qué 

casos la función interventora será ejercida sobre una muestra, y no sobre la totalidad de los 
actos sujetos a la misma, mediante la aplicación de técnicas de inferencia estadística. Dicho 
Centro definirá la técnica y establecerá los procedimientos que se aplicarán para selección, 
identificación y tratamiento de la muestra, y propondrá las decisiones que puedan derivarse 
del empleo de esta técnica.

Artículo 257.  Modalidades de ejercicio.
1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción de una resolución o acuerdo, mediante el 
examen de todos los documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al 
expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los 
fondos públicos.

2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de 
fondos y valores.

b) La intervención previa del reconocimiento de las obligaciones.
c) La intervención de la comprobación de la inversión.
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d) La intervención formal de la ordenación del pago.
e) La intervención material del pago.

Artículo 258.  Fiscalización e intervención previas de requisitos esenciales.
1. La Junta de Castilla y León podrá establecer, a propuesta de la Consejería de 

Hacienda e iniciativa de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, que la fiscalización e intervención previas a que se refiere el artículo 257, se 
limiten a comprobar los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es suficiente y el adecuado 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. En los casos en que se trate 
de contraer compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros se comprobará, además, 
si se cumple lo preceptuado en los artículos 111, 112 y 113 de esta Ley.

b) Que la autorización, el compromiso de los gastos y el reconocimiento de las 
obligaciones se propongan al órgano competente.

c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que 
celebra el convenio de colaboración o del que resuelve el expediente de responsabilidad 
patrimonial y, en general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga 
atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

d) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

e) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine la Junta de Castilla y León.

2. No obstante, será de aplicación el régimen general de fiscalización previa respecto de 
los gastos de cuantía indeterminada y aquellos actos que requieran la previa autorización de 
la Junta de Castilla y León.

3. Los expedientes a los que se refiere el presente artículo serán objeto de control 
financiero permanente en la forma establecida en esta Ley.

Artículo 259.  Fiscalización previa de pagos a justificar y anticipes de caja fija.
En la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y de la constitución o 

modificación de los anticipos de caja fija y de sus reposiciones de fondos, así como el 
procedimiento a seguir en la intervención de sus cuentas justificativas, se verificarán los 
requisitos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 260.  Supuestos de no sujeción a la fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.a) del artículo 

257:
a) Los contratos menores.
b) Las subvenciones y transferencias previstas nominativamente en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León.
c) Las subvenciones que de forma directa y con carácter excepcional se concedan al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

d) Las aportaciones dinerarias destinadas a la financiación global de entidades a que se 
refiere el artículo 1 del Decreto Legislativo 1/2009, de 18 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las normas vigentes sobre aportaciones dinerarias distintas de las 
subvenciones.

e) Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no 
tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.

2. Reglamentariamente podrán establecerse otros supuestos de no sujeción a 
fiscalización previa.
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Artículo 261.  Reparos.
Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifestase en 

desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para 
su adopción, deberá formular sus reparos mediante escrito motivado, citando las normas en 
que se apoye el reparo y expresando todas las objeciones observadas en el expediente.

Artículo 262.  Supuestos en que el reparo suspende la tramitación del expediente.
1. Si el reparo afecta a la autorización o disposición del gasto, al reconocimiento de la 

obligación o a la ordenación del pago, suspenderá, hasta que sea subsanado, la tramitación 
del expediente en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
autorización.

c) Cuando se omitan en el expediente requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la 
nulidad del acto, o cuando la continuidad de la gestión administrativa pudiera causar 
quebrantos económicos al Tesoro de la Comunidad o a un tercero.

d) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del 
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

2. El reparo igualmente suspenderá la tramitación del expediente cuando se refiera a 
comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Artículo 263.  Reparos en el régimen de fiscalización de requisitos esenciales.
1. En el régimen de fiscalización e intervención previas de requisitos esenciales, sólo 

procederá la formulación de reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de 
necesaria comprobación establecidos en el apartado 1 del artículo 258. Dicho reparo 
suspenderá la tramitación del expediente.

Los Interventores podrán formular las observaciones complementarias que consideren 
convenientes, respecto de extremos distintos de los anteriormente indicados, sin que las 
mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 
correspondientes. En este régimen especial no resulta de aplicación lo previsto en el artículo 
siguiente.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando en el ejercicio del control 
financiero permanente sobre los gastos sometidos al régimen de control establecido en el 
artículo 258 de esta Ley los interventores verifiquen que la aprobación o el compromiso del 
gasto se ha adoptado sin que los expedientes reúnan todos los requisitos exigidos y ello 
pudiera dar lugar a la nulidad o revocación del acto, o cuando la continuidad de la gestión 
administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Tesoro de la Comunidad o a un 
tercero, si no se hubiese reconocido la obligación se pondrán en conocimiento del órgano 
que hubiese dictado el acto, por escrito y de forma motivada, los incumplimientos u 
omisiones observadas para que, en su caso, adopte las medidas a que haya lugar, 
advirtiéndole que de no subsanarse las deficiencias puestas de manifiesto no podrá 
reconocerse la obligación ni realizarse el pago.

Cuando los interventores actúen de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, al 
realizar la intervención previa del reconocimiento de la obligación verificarán, además de las 
comprobaciones que sean procedentes de conformidad con apartado 1 del artículo 258, que 
se han subsanado los incumplimientos u omisiones puestas de manifiesto. En caso contrario 
formularán reparo, en los términos previstos en el artículo 261, que suspenderá la 
tramitación del expediente.

Artículo 264.  Informes favorables condicionados.
La Intervención podrá emitir informe favorable, a pesar de los defectos que observe en el 

respectivo expediente, siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales; 
pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de aquéllos con anterioridad 
a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá a la Intervención la documentación 
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justificativa de la subsanación de dichos defectos. De no cumplir el órgano gestor los 
condicionamientos indicados para la continuidad del expediente, se considerará formulado el 
correspondiente reparo.

Artículo 265.  Discrepancias.
Cuando el órgano gestor manifieste su discrepancia con el reparo formulado deberá 

motivarla por escrito, con cita de las normas en las que fundamente su criterio.
La discrepancia se resolverá de la siguiente forma:
a) En los casos en que el reparo haya sido formulado por una Intervención Delegada o 

por otro órgano dependiente de la Intervención General, corresponderá a ésta conocer de la 
discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquéllos.

b) Cuando el reparo emane de la Intervención General, o ésta haya confirmado el de una 
Intervención Delegada o el de otro órgano dependiente de aquélla, subsistiendo la 
discrepancia, corresponderá a la Junta de Castilla y León adoptar la resolución definitiva.

Artículo 266.  Consecuencias de la omisión de la fiscalización e intervención previas.
1. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley u otras disposiciones aplicables, la 

función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la 
obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente esas actuaciones, hasta que se 
subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo.

2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte del órgano de 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad que tenga conocimiento de la 
omisión, que se remitirá al titular de la Consejería de que dependa el órgano gestor que 
hubiera desarrollado las actuaciones y a la Intervención General. Este informe no tiene 
naturaleza de fiscalización y habrá de referirse a los extremos que la Intervención General 
determine.

3. Corresponderá al titular de la Consejería a que pertenezca el órgano responsable de 
la tramitación del expediente o a la que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha 
competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del 
asunto a la Junta de Castilla y León para que, previo informe de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad, adopte la resolución procedente.

4. Cuando además de la omisión de fiscalización e intervención previas, se ponga de 
manifiesto la existencia de otras deficiencias no subsanables en la tramitación del 
expediente, la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería 
correspondiente, podrá autorizar, previo informe de la Intervención General, el 
reconocimiento de las obligaciones generadas como consecuencia de las prestaciones 
efectivamente realizadas.

5. El acuerdo favorable de la Junta de Castilla y León no eximirá de la exigencia de las 
responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

CAPÍTULO III
Del control financiero permanente

Artículo 267.  Objeto del control financiero permanente.
El control financiero permanente tendrá por objeto la verificación, de forma continua, 

realizada a través de los órganos indicados en el artículo 245, de la situación y el 
funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los órganos o entidades sujetas al 
mismo, para comprobar el cumplimiento de la normativa que les rige y, en general, que su 
gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y, en particular, al objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero.

Artículo 268.  Ámbito de aplicación.
El control financiero permanente se ejercerá sobre:
a) La Administración General de la Comunidad Autónoma.
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b) Los organismos autónomos dependientes de la Comunidad Autónoma.
c) Los restantes entes públicos sujetos a función interventora.

Artículo 269.  Contenido del control financiero permanente.
1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:
a) La verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los 

aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.
b) El seguimiento de la gestión presupuestaria y verificación del cumplimiento de los 

objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del 
balance de resultados e informe de gestión.

c) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta Ley y en las demás normas 
presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público autonómico, 
atribuidas a las intervenciones delegadas.

d) El análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una 
valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de 
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
oportunas para la corrección de aquéllas.

e) Verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con 
trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores como soporte de la 
información contable, reflejan razonablemente las operaciones derivadas de su actividad, La 
Intervención General de la Administración de la Comunidad establecerá el procedimiento, 
alcance y periodicidad de las actuaciones a desarrollar.

f) Las actuaciones de supervisión continua de entidades dependientes de la Comunidad 
que se realicen en el ámbito del control financiero permanente.

2. Cuando en los informes de control financiero permanente se recoja la procedencia de 
reintegrar la totalidad o parte de una subvención o ayuda se aplicará lo previsto en los 
artículos 290, 291 y 292 de esta ley para el control financiero de subvenciones.

Artículo 270.  Informes de control financiero permanente.
1. Las actuaciones de control financiero permanente se documentarán en informes. 

Anualmente se elaborará un informe comprensivo de los resultados de las actuaciones de 
control financiero permanente realizadas durante el ejercicio.

2. Los informes sobre las actuaciones referidas en la letra c) del artículo anterior se 
ajustarán en su procedimiento de elaboración, contenido y destinatarios a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

3. Los restantes informes establecidos en el apartado 1 anterior se desarrollarán de 
acuerdo con las normas que la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma apruebe, las cuales establecerán su periodicidad, contenido, destinatarios y el 
procedimiento para su elaboración.

Artículo 271.  Plan anual de control financiero permanente.
Las actuaciones de control financiero permanente a efectuar en cada ejercicio y el 

alcance específico fijado para las mismas se determinará en el Plan anual de control 
financiero permanente elaborado por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, que podrá ser modificado cuando se produzcan circunstancias que lo 
justifiquen.

Artículo 272.  Planes de acción.
1. Cada Consejería elaborará un Plan de Acción que determine las medidas concretas a 

adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos relevantes 
que se pongan de manifiesto en los informes de control financiero permanente elaborados 
por la Intervención General de la Administración de la Comunidad, relativos tanto a la gestión 
del propio departamento como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o 
dependientes.
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2. El Plan de Acción se elaborará y se remitirá a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad, en el plazo de 3 meses desde que el titular de la 
Consejería reciba la remisión de los informes de control financiero permanente y contendrá 
las medidas adoptadas por el departamento, en el ámbito de sus competencias, para 
corregir las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se hayan puesto de 
manifiesto en los informes remitidos por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad y, en su caso, el calendario de actuaciones pendientes de realizar para 
completar las medidas adoptadas. La Consejería deberá realizar el seguimiento de la puesta 
en marcha de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad de su efectiva implantación.

Artículo 273.  Seguimiento de las medidas correctoras.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad valorará la adecuación 

del Plan de Acción para solventar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes señalados y en su caso los resultados obtenidos.

Si la Intervención General de la Administración de la Comunidad no considerase 
adecuadas y suficientes las medidas propuestas en el Plan de Acción lo comunicará 
motivadamente al titular de la correspondiente Consejería, el cual dispondrá de un plazo de 
un mes para modificar el Plan en el sentido manifestado. En caso contrario, y si la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad considerase graves las 
debilidades, deficiencias, errores o incumplimientos cuyas medidas correctoras no son 
adecuadas, lo elevará a la Junta de Castilla y León, a través del titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, para su toma de razón. Igualmente, la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad, a través del titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, pondrá en conocimiento de la Junta de Castilla y León 
para su toma de razón la falta de remisión del correspondiente Plan de Acción dentro del 
plazo previsto en el artículo anterior.

Adicionalmente, esta información se incorporará al informe general que se emita en 
ejecución de lo señalado en el artículo 253.1 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
De la auditoría pública

Artículo 274.  Objeto de la auditoría pública.
La auditoría pública tendrá por objeto la verificación, realizada can posterioridad y 

efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público 
autonómico, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión que resulten más 
adecuados para alcanzar los objetivos de las distintas modalidades de auditoría. Dichos 
procedimientos se ajustarán a las normas de auditoría e instrucciones que dicte la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad.

Artículo 275.  Ámbito de aplicación.
La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan anual de auditorías, 

sobre la totalidad del sector público autonómico, sin perjuicio de las actuaciones 
correspondientes al ejercicio de la función interventora y del control financiero permanente, y 
de la auditoría de cuentas anuales a que puedan estar obligadas las empresas públicas y las 
fundaciones públicas de acuerdo con su legislación específica.

Artículo 276.  Auditoría de las cuentas anuales.
1. La auditoría de las cuentas anuales tiene por finalidad la verificación relativa a si las 

cuentas anuales representan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la 
ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y 
presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su 
interpretación y comprensión adecuada.
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2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad podrá extender el 
objeto de la auditoría de cuentas anuales a otros aspectos de la gestión, en especial cuando 
no estén sometidos a función interventora o control financiero permanente.

3. La Intervención General realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de 
las universidades públicas, de los entes públicos de derecho privado y de los organismos 
autónomos no sujetos a función interventora.

Artículo 277.  Auditoría de cumplimiento.
La auditoría de cumplimiento comprenderá la verificación selectiva de la adecuación a la 

legalidad de la gestión presupuestaria, de contratación, de personal, de ingresos y de 
gestión de subvenciones, así como de cualquier otro aspecto de la actividad económico-
financiera de las entidades auditadas.

Artículo 278.  Auditoría operativa.
La auditoría operativa constituye el examen sistemático y objetivo de las operaciones y 

procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública y se ejercerá a 
través de las siguientes modalidades:

a) Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación 
de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los 
órganos gestores, la verificación de los balances de resultados e informes de gestión, así 
como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los efectos 
producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y planes 
de actuación presupuestarios.

b) Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un 
procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles 
deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes 
o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios de buena gestión.

c) Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración 
independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la 
utilización de los recursos públicos.

Artículo 278 bis.  Supervisión continua del sector público institucional autonómico.
1. Todas las entidades integrantes del Sector Público Institucional de la Comunidad están 

sujetas, desde su creación hasta su extinción, a la supervisión continua de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad, que verificará la concurrencia, al menos, de 
los siguientes requisitos:

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.
b) Su sostenibilidad financiera.
c) La concurrencia de las causas de disolución referidas al incumplimiento de los fines 

que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para 
lograrlos.

2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad decidirá anualmente la 
realización de las actuaciones de control concretas en el marco de la supervisión continua, 
atendiendo a los medios disponibles y a un análisis de riesgos en el que se tendrá en 
consideración los resultados de las actuaciones de control interno efectuadas por la propia 
Intervención General.

3. Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 
supervisión continua se determinarán por la Intervención General con base en las normas de 
auditoría del Sector Público y la normativa reguladora de la ejecución de controles 
financieros.

4. Los resultados de la evaluación se plasmarán en un informe sujeto a procedimiento 
contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá contener 
recomendaciones de mejora o una propuesta de transformación o supresión del organismo 
público o entidad. Los informes definitivos serán elevados a la Junta de Castilla y León por el 
titular de la Consejería competente en materia de hacienda.
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Artículo 279.  Plan anual de auditorías.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad elaborará anualmente 

un plan de auditorías en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el 
correspondiente ejercicio. El plan anual incluirá las actuaciones correspondientes a 
subvenciones y ayudas públicas así como las de supervisión continua de entidades 
dependientes de la Comunidad que se realicen en el ámbito de la auditoría pública.

2. El Plan anual determinará la modalidad de auditoría a realizar y establecerá el alcance 
de cada una de ellas, pudiéndose combinar objetivos correspondientes a la auditoría de 
cuentas anuales, de cumplimiento y operativa. Se podrá incluir en el Plan la verificación del 
cumplimiento de determinados objetivos o fines por parte de la entidad auditada, 
especialmente cuando la financiación esté condicionada al cumplimiento de los mismos.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad podrá modificar el Plan 
anual de auditorías cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 280.  Informes de auditoría pública.
1. Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en informes 

escritos y se desarrollarán de acuerdo con las normas que la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad apruebe, las cuales establecerán el contenido, los 
destinatarios y el procedimiento para la elaboración de dichos informes.

2. En todo caso, los informes se remitirán al titular del organismo o entidad controlada, y 
a los titulares de la Consejería de Hacienda y de la Consejería del que dependa o esté 
adscrito el órgano o entidad controlada. Los presidentes o los máximos representantes de 
los organismos autónomos, entes públicos de derecho privado, empresas públicas, 
fundaciones públicas autonómicas y resto del sector público autonómico, que cuenten con 
consejo de administración u otro órgano colegiado similar deberán remitir a los mismos los 
informes de auditoría pública relativos a la entidad.

3. Lo establecido en el artículo 272 sobre la elaboración de planes de acción derivados 
de las actuaciones de control financiero permanente, será asimismo aplicable a los informes 
de auditoría pública.

Artículo 281.  Seguimiento de las medidas correctoras.
Lo establecido en el artículo 273 sobre el seguimiento de las medidas correctoras 

derivado de las actuaciones de control financiero permanente será asimismo aplicable a los 
informes de auditoría pública.

Artículo 282.  Informe resumen anual.
Anualmente, la Intervención General de la Administración de la Comunidad remitirá a la 

Junta de Castilla y León, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se 
determine, un informe resumen de las auditorías de cuentas anuales realizadas, en el que se 
reflejarán las salvedades contenidas en dichos informes.

CAPÍTULO V
Del control financiero de subvenciones

Artículo 283.  Objeto del control financiero de subvenciones.
El control financiero de subvenciones tendrá por objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención o ayuda por los beneficiarios, la 

correcta utilización o disfrute así como el cumplimiento de sus obligaciones en relación con 
la gestión y aplicación de la subvención, la adecuada justificación de esta y la realidad y 
regularidad de las operaciones con ella financiadas.

b) La adecuada y correcta justificación por parte de los beneficiarios y de las entidades 
colaboradoras, el cumplimiento de sus obligaciones en la gestión y la aplicación de la 
subvención o ayuda, así como la realidad y regularidad de las operaciones con ellas 
financiadas.
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c) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por los beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas y al cumplimiento de las obligaciones a que 
se refieren las letras a) y b) anteriores.

Artículo 284.  Actuaciones que comprende el control financiero de subvenciones.
El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas con las 

subvenciones concedidas o que pudieran afectarlas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados con las subvenciones concedidas o que pudieran afectarlas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

Artículo 285.  Ámbito de aplicación.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de los beneficiarios y 

entidades colaboradoras por razón de las subvenciones y ayudas concedidas con cargo a lo 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma o a fondos extrapresupuestarios.

2. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona interesada en la 
consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la ejecución de los 
proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 286.  Facultades del personal controlador.
El personal de la Intervención General de la Administración de la Comunidad, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, será considerado agente de 
la autoridad. Tendrá esta misma consideración el personal de los órganos que tengan 
atribuidas funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

Artículo 287.  Inicio de las actuaciones de control financiero.
1. El inicio de las actuaciones de control financiero se notificará a los beneficiarios y 

entidades colaboradoras a quienes afecte con indicación de la naturaleza y alcance de las 
actuaciones a desarrollar, la documentación que en principio debe ponerse a disposición del 
equipo de control que va a realizarlas y demás elementos que se consideren necesarios. Los 
beneficiarios y, en su caso, las entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de 
las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas 
actuaciones se comunicarán, igualmente, a los órganos gestores.

2. Para el adecuado impulso de las actuaciones de control financiero de subvenciones, el 
órgano de control podrá exigir la comparecencia del beneficiario, de la entidad colaboradora 
o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio o en las oficinas 
públicas que se designen al efecto.

Artículo 288.  Duración de las actuaciones de control financiero de subvenciones.
1. Las actuaciones de control financiero de subvenciones deberán concluir en el plazo 

máximo de 12 meses, a contar desde la fecha de notificación a los beneficiarios o entidades 
colaboradoras del inicio de las mismas. Este plazo podrá ampliarse, con los requisitos y 
alcance que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:
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a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, no se computarán las dilaciones 
imputables al beneficiario o entidad colaboradora ni los períodos de interrupción justificada 
que se especifiquen reglamentariamente.

Artículo 289.  Documentación de las actuaciones de control financiero de subvenciones.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
comprenderán los hechos puestos de manifiesto y las conclusiones que de ellos se deriven. 
La Intervención General de la Administración de la Comunidad establecerá el contenido, 
estructura y requisitos que han de cumplir los informes.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia de los mismos se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando, en su caso, la necesidad de iniciar procedimiento de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documento público y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 290.  Efectos de los informes de control financiero de subvenciones.
1. Cuando en los informes emitidos por la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad se aprecie alguna de las causas de nulidad previstas en el artículo 36 de Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que supongan la invalidez de la 
resolución de concesión, se incluirá una propuesta razonada de iniciación de un 
procedimiento para la revisión de oficio, dirigida al órgano concedente. Dicho procedimiento 
se tramitará de conformidad con lo establecido en la normativa en materia de procedimiento 
administrativo común, y dará lugar, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.

En el supuesto de que en los informes emitidos por la Intervención General se constate 
un incumplimiento que constituya causa de reintegro de las previstas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aun cuando no hubiera sido apreciado por el órgano 
gestor al momento de otorgar la conformidad a la justificación presentada por el beneficiario, 
se remitirá a ese órgano gestor, el cual deberá acordar, con base en el referido informe y en 
el plazo de un mes, el inicio del correspondiente procedimiento de reintegro, notificándolo al 
beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de quince días para alegar y presentar la 
documentación que considera conveniente para su defensa. En este caso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 36.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no procederá la 
revisión de oficio del acto de concesión de la subvención.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad, en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control 
financiero, la incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que 
deberá ser motivada. En este último caso o cuando no se haya comunicado la iniciación del 
procedimiento de reintegro en el plazo establecido, la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad podrá emitir informe de actuación dirigido al titular de la 
Consejería de que dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará 
traslado asimismo al órgano gestor.

El titular de la Consejería, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad, en el plazo máximo de dos meses, su 
conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de 
actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del procedimiento de reintegro.

En caso de disconformidad, se elevará el referido informe a la Junta de Castilla y León a 
través del titular de la Consejería competente en materia de hacienda. La decisión que 
adopte la Junta de Castilla y León resolverá la discrepancia y será vinculante tanto para el 
órgano de gestión como de control.
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Artículo 291.  Resoluciones dictadas como consecuencia de informes de control.
1. Una vez iniciado el procedimiento de reintegro y transcurrido el plazo otorgado al 

beneficiario o entidad colaboradora para formular alegaciones el órgano gestor deberá 
trasladar su parecer, junto con las alegaciones que se hubieran presentado, a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma, que emitirá informe en el plazo de 
un mes.

2. La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido 
en el informe de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de 
resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 265.

3. Una vez dictada resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor dará 
traslado de la misma a la Intervención General de la Administración de la Comunidad.

Artículo 292.  Consecuencias de la omisión de comunicaciones a la Intervención General.
La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 

previsto en el apartado 1 del artículo anterior dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, 
que podrá ser convalidada mediante acuerdo de la Junta de Castilla y León, que será 
también competente para su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
elevará a la Junta de Castilla y León, a través del titular de la Consejería de Hacienda, 
informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad 
de que tuviera conocimiento.

TÍTULO VIII
De las responsabilidades

Artículo 293.  Responsables.
Las autoridades y el personal al servicio de las entidades comprendidas en el artículo 2 

de esta Ley que, mediando dolo o culpa graves, adopten resoluciones o realicen actos u 
omisiones con infracción de las disposiciones de esta Ley, estarán obligados a indemnizar a 
la Hacienda de la Comunidad o en su caso a la respectiva entidad los daños y perjuicios que 
sean consecuencia de aquéllos, con independencia de la responsabilidad penal o 
disciplinaria en que puedan haber incurrido. Estarán igualmente obligados y en los mismos 
casos quienes actúen en virtud de delegación o encomienda de gestión.

Artículo 294.  Hechos que generan responsabilidad patrimonial.
Constituyen infracciones sujetas a las responsabilidades previstas en el artículo anterior:
a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos de la 

Comunidad.
b) Administrar los recursos de la Hacienda de la Comunidad o de la respectiva entidad 

sin sujetarse a las disposiciones que regulen su liquidación, recaudación o ingreso en el 
Tesoro.

c) Comprometer gastos, liquidar obligaciones y ordenar pagos sin crédito suficiente para 
realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la presente Ley o en la del presupuesto que le 
sea aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en el 
ejercicio de sus funciones.

e) No rendir las cuentas legalmente exigidas.
f) No justificar la aplicación de los fondos correspondientes a anticipos de caja fija y 

pagos a justificar.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 26  Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León

– 459 –



Artículo 295.  Tipos de responsabilidad.
1. Cuando el acto o la resolución se haya dictado mediante dolo, la responsabilidad 

alcanzará a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución 
adoptada con infracción de esta Ley.

2. En el caso de culpa grave, las autoridades y demás personal de los entes del sector 
público autonómico sólo responderán de los daños y perjuicios que sean consecuencia 
necesaria del acto o resolución ilegal.

A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los 
particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

Artículo 296.  Responsabilidad de los interventores y ordenadores de pagos.
En los términos fijados por los artículos anteriores, están también sujetos a la obligación 

de indemnizar a la Hacienda de la Comunidad o, en su caso, a la respectiva entidad, los 
interventores, en el ejercicio de la función interventora respecto a los extremos a los que se 
extiende la misma, y los ordenadores de pago que no hayan salvado su actuación en el 
respectivo expediente mediante observación escrita acerca de la improcedencia o ilegalidad 
del acto o resolución.

Artículo 297.  Diligencias previas.
1. Cuando se tenga noticia de que se ha producido un hecho constitutivo de las 

infracciones a que se refiere el artículo 294, o cuando haya transcurrido el plazo señalado en 
el artículo 163 de esta Ley sin haberse justificado los mandamientos de pago a que se 
refiere, los superiores de los presuntos responsables o los órganos competentes en cada 
caso instruirán las oportunas diligencias previas y adoptarán, con igual carácter, las medidas 
necesarias para asegurar los derechos de la Hacienda de la Comunidad o de la respectiva 
entidad, poniéndolo inmediatamente en conocimiento de la Consejería de Hacienda y, en su 
caso, del Tribunal de Cuentas, para que procedan según sus competencias y conforme a los 
procedimientos establecidos.

2. El interventor que en el ejercicio de sus funciones advierta la existencia de 
infracciones lo pondrá en conocimiento de la Consejería de Hacienda a los efectos previstos 
en el número anterior.

Artículo 298.  Procedimiento.
1. Sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas para el enjuiciamiento 

contable en los supuestos de alcance o malversación en la administración de los fondos 
públicos, la responsabilidad derivada de las resoluciones, actos y omisiones a que se refiere 
el artículo 293 en los casos de las letras b) a f) del artículo 294, se exigirá mediante el 
correspondiente expediente administrativo.

2. El acuerdo de incoación del expediente, su resolución y el nombramiento de instructor 
corresponderá a la Junta de Castilla y León cuando se trate de autoridades de la Comunidad 
Autónoma, y al titular de la Consejería de Hacienda en los demás casos. El expediente se 
tramitará siempre con audiencia del interesado e informe del servicio jurídico competente.

Artículo 299.  Resolución.
1. El procedimiento deberá resolverse dentro del plazo de seis meses, transcurrido el 

cual sin que se dicte y notifique resolución expresa, se producirá su caducidad.
2. La resolución correspondiente deberá pronunciarse sobre los daños y perjuicios 

causados a la Hacienda de la Comunidad o a la respectiva entidad, y los responsables 
tendrán la obligación de indemnizar en la cuantía y plazos que se señalen.

Artículo 300.  Régimen de la indemnización.
1. La indemnización de los daños y perjuicios declarados por la resolución del 

expediente a que se refiere el artículo anterior tendrá la consideración de derecho 
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económico de la Hacienda de la Comunidad o de la entidad correspondiente, y se procederá 
a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.

2. El obligado al pago de la indemnización deberá abonar asimismo el interés previsto en 
el artículo 47 de esta Ley sobre el importe de los daños y perjuicios desde el día en que se 
causaron.

3. Cuando por insolvencia del deudor directo la acción derive hacia los responsables 
subsidiarios, el interés se contará desde la fecha en que éstos sean requeridos para 
satisfacer las obligaciones de pago.

Disposición adicional primera.  Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.
Las Cortes de Castilla y León remitirán a la Consejería de Hacienda el proyecto de su 

presupuesto dentro del plazo que se establezca en cada ejercicio para la elaboración del 
anteproyecto de presupuestos generales de la Comunidad con objeto de incorporarle al 
proyecto de los mismos.

Disposición adicional segunda.  Libramiento de fondos a las Cortes.
Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Castilla y León se librarán por la 

Consejería de Hacienda sin justificación, en firme y por trimestres anticipados.

Disposición adicional tercera.  Gestión económica de los centros docentes no 
universitarios.

La gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios se regirá por lo 
establecido en su normativa específica resultando de aplicación supletoria las disposiciones 
de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Convenios.
1. Los convenios que celebren la Administración General de la Comunidad de Castilla y 

León, sus organismos autónomos o los entes públicos de derecho privado con otras 
Administraciones Públicas o con entidades públicas de ellas dependientes, excepto cuando 
den lugar a contratos o canalicen o instrumenten subvenciones, y en los que se prevea 
realizar una aportación económica con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad 
para la financiación de los mismos, deberán concretar los siguientes extremos:

a) La cuantía de la aportación.
b) La forma y los plazos para realizar la correspondiente transferencia de fondos.
c) Las justificaciones o rendiciones de cuentas que sean precisas.
d) Las consecuencias del incumplimiento por parte del perceptor de sus obligaciones o 

del incumplimiento total o parcial de la finalidad o del objeto del convenio.
2. El Consejero o, en su caso, el Presidente o máximo representante de la entidad, 

necesitará la autorización de la Junta dl3 Castilla y León para suscribir el convenio en los 
siguientes casos:

a) En los mismos supuestos que se precise para la celebración de contratos en razón de 
la cuantía.

b) Cuando el gasto que derive del convenio sea de cuantía indeterminada.

Disposición adicional quinta.  Contratación de auditorías externas.
En aquellos casos en que, de acuerdo con lo establecido por lE normativa reguladora de 

los contratos de las Administraciones Públicas, la Consejería de Hacienda contrate a 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría para colaborar con la Intervención General 
en la realización por ésta de actuaciones de control, dichos auditores y sociedades deberán 
ajustarse a las normas e instrucciones que determine la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad.
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Disposición adicional sexta.  Acceso a la información correspondiente a las auditorías 
realizadas por auditores privados.

La Intervención General de la Administración de la Comunidad en el ejercicio de sus 
funciones de control podrá acceder a los documentos de trabajo que hayan servido de base 
a los informes de auditoría del sector público autonómico realizados por auditores privados.

Disposición adicional séptima.  Competencias para autorizar transferencias de crédito en 
los presupuestos de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, del Ente 
Público Regioral de la Energía y del Instituto Tecnológico Agrario.

Los Presidentes de los entes públicos de derecho privado Agencia de Inversiones y 
Servicios de Castilla y León, Ente Público Regional de la Energía e Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, podrán autorizar, respecto del respectivo presupuesto, las 
siguientes transferencias de crédito:

a) Las que se produzcan entre créditos para operaciones corrientes cualquiera que sea 
el programa al que afectan.

b) Las que se produzcan entre créditos para operaciones de capital dentro del mismo 
programa.

Disposición adicional octava.  Régimen presupuestario y contable del Consejo de la 
Juventud.

El régimen presupuestario y contable del ente público de derecho privado Consejo de la 
Juventud de Castilla y León será el establecido por esta ley para las fundaciones públicas.

Disposición adicional novena.  Régimen presupuestario, contable y de control del Consejo 
Consultivo.

El régimen presupuestario del Consejo Consultivo de Castilla y León es el establecido 
para las entidades y órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo en el título 
IV de esta Ley.

Su régimen contable y de control interno es el establecido para los organismos 
autónomos por la presente Ley.

Disposición adicional décima.  Régimen presupuestario y contable del Consejo Económico 
y Social.

El régimen presupuestario del Consejo Económico y Social es el establecido para las 
entidades y órganos con dotación diferenciada con presupuesto limitativo en el título IV de la 
presente Ley. El Pleno del Consejo elaborará anualmente el correspondiente anteproyecto 
de presupuesto de gastos que remitirá a la Consejería de Hacienda para su incorporación al 
de presupuestos generales de la Comunidad. Su régimen de contabilidad es el establecido 
para los organismos autónomos por esta Ley.

Disposición adicional undécima.  Funciones respecto de las haciendas locales.
La Consejería de Hacienda ejercerá las funciones que corresponden a las competencias 

atribuidas a la Comunidad respecto de las haciendas locales, en los términos definidos por el 
Estatuto de Autonomía y las leyes vigentes en la materia.

Disposición adicional duodécima.  Libramiento de fondos a los centros concertados.
El libramiento de fondos a los centros concertados referidos a los gastos variables, al 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a la nómina tendrá la consideración de 
pagos a justificar. Su libramiento y justificación se realizará de acuerdo con el régimen 
especial que se establezca en su normativa reguladora.
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Disposición adicional decimotercera.  Actuaciones en relación con la imputación de 
compromisos y otras operaciones de ejercicios anteriores al presupuesto en vigor.

Efectuado el cierre del ejercicio presupuestario anterior y la apertura del presupuesto en 
vigor se procederá al registro de los compromisos y otras operaciones de ejercicios 
anteriores de acuerdo al orden de prelación que establezca el titular de la Consejería de 
Hacienda.

Cuando en los presupuestos generales de la Comunidad no hubiese crédito o su 
dotación resulte insuficiente para imputar las correspondientes operaciones de gasto a los 
créditos de la sección presupuestaria u organismo de la administración institucional, se 
seguirá el procedimiento siguiente:

1. El Servicio de Contabilidad remitirá, al respectivo servicio gestor, una relación de 
compromisos, autorizaciones y retenciones de crédito, relativos a expedientes tramitados 
anticipadamente que, de acuerdo con el orden de prelación establecido para la apertura del 
presupuesto, no cuenten con cobertura presupuestaria adecuada y suficiente. El órgano 
gestor por su parte se abstendrá de continuar su tramitación o iniciar su ejecución y acordará 
la anulación de los actos jurídicos dictados así como, en su caso, la resolución de los 
negocios jurídicos celebrados.

2. El Servicio de Contabilidad de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad obtendrá una relación del resto de operaciones que no se hubiesen podido 
imputar a los créditos presupuestarios del presupuesto vigente con la especificación de los 
distintos expedientes afectados, que remitirá al respectivo servicio gestor con la indicación 
de que en el plazo de treinta días deberá comunicar al Servicio de Contabilidad de la 
Intervención General las actuaciones a realizar con respecto a las operaciones pendientes 
de registro contable incluidas en la relación.

3. Si cumplido el citado plazo de los treinta días, no hubiera sido posible la imputación 
presupuestaria de las operaciones indicadas, el Servicio de Contabilidad de la Intervención 
General procederá a registrar de oficio retenciones de crédito de no disponibilidad por un 
importe igual al de dichas operaciones. Las retenciones de crédito se aplicarán a los créditos 
que el Servicio de Contabilidad determine, preferentemente dentro del mismo capítulo y 
programa del presupuesto al que correspondan las mismas. El Servicio de Contabilidad 
comunicará al servicio gestor correspondiente las retenciones de crédito realizadas de oficio.

4. Hasta el momento en que se realicen las actuaciones relativas a las operaciones 
pendientes de registro, el servicio gestor podrá solicitar al Servicio de Contabilidad de la 
Intervención General la anulación de las retenciones de crédito indicadas en los apartados 
anteriores, siempre que simultáneamente se registren por el Servicio de Contabilidad nuevas 
retenciones de crédito, de acuerdo con la comunicación recibida del servicio gestor, por un 
importe igual al de las retenciones de crédito a anular, a fin de que queden retenidos los 
créditos en aquellas dotaciones cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio 
público.

5. El registro en el Sistema de Información Contable de Castilla y León de las 
retenciones de crédito y de sus anulaciones a las que se refieren los apartados 3 y 4 
anteriores se efectuará por el Servicio de Contabilidad de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad, a efectos de poder efectuar el control efectivo de la 
imputación definitiva de todas las operaciones pendientes de registro.

6. A las transferencias de crédito necesarias para garantizar el adecuado registro 
contable de las operaciones incluidas en la relación elaborada por el Servicio de 
Contabilidad de la Intervención General, no les será de aplicación las limitaciones 
establecidas en el artículo 123.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondiendo a la Junta de Castilla y 
León su autorización cuando se produzcan los supuestos previstos en dicho apartado.

Disposición transitoria.  
Hasta que por la Intervención General de la Administración de la Comunidad se apruebe 

un plan especial de contabilidad para las universidades públicas su régimen de contabilidad 
será el previsto en esta Ley para la Administración General de la Comunidad y los 
organismos autónomos.
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Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad 

de Castilla y León, excepto los artículos 122, 122 bis y 131, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

2. En particular quedan derogadas las siguientes disposiciones:
El párrafo segundo del artículo 14 de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la 

Comunidad de Castilla y León.
El apartado 4 del artículo 48 de la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales.
El segundo párrafo de la letra a) del apartado 2 del artículo 57 de la Ley 8/1991, de 10 de 

mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León.
La mención a los sistemas contables en el artículo 48 y los artículos 51, 53 y 54 de la 

Ley 1/1993, de 6 de abril, de ordenación del Sistema Sanitario.
El artículo 54 de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asistencia e integración 

social de drogodependientes.
La mención a los sistemas contables en el artículo 6.2 y el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 

6 de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
Los artículos 32, 33 34 y 35 del Reglamento General de la Gerencia de Servicios 

Sociales de Castilla y León, aprobado por el Decreto 2/1998, de 8 de enero.
La disposición adicional undécima de la Ley 4/1995, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1996.
Los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de 

creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León.
Los artículos 18, 19, 20 y 21 del Reglamento General de la Agencia de Inversiones y 

Servicios de Castilla y León, aprobado por el Decreto 49/1995, de 16 de marzo.
El artículo 8 de la Ley 7/1996, de 3 de diciembre, de creación del Ente Público Regional 

de la Energía de Castilla y León.
Los artículos 22 y 23 del Reglamento del Ente Público Regional de la Energía de Castilla 

y León, aprobado por el Decreto 30/1997, de 13 de febrero.
La disposición adicional sexta de la Ley 12/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1998.
Los artículos 7, 8, 10, 11, 12 y el apartado 1 del artículo 13 de la Ley 7/2002, de 3 de 

mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
Los artículos 25, 30, 31, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario, 

aprobado por el Decreto 121/2002, de 7 de noviembre.
El apartado 1 del artículo 67 y el apartado 2 del artículo 73 de la Ley 11/2002, de 10 de 

julio, de Juventud de Castilla y León.
El apartado 3 del artículo 38 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de 

Castilla y León.
El Decreto 22/2003, de 6 de marzo, por el que se regulan las previsiones 

presupuestarias plurianuales.
El artículo 48 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y 

Administrativas.
3. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 

expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan 
la misma materia que aquéllas.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley del Gobierno y de la Administración.
Se modifica el artículo 84 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado del modo 
siguiente:

«Artículo 84.  Creación, extinción y liquidación.
1. La creación de las entidades institucionales y empresas públicas se efectuará 

por Ley.
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2. Los anteproyectos de ley de creación de entidades institucionales o de 
autorización de constitución de empresas públicas deberán acompañarse de una 
propuesta de estatutos y del plan inicial de actuación de la entidad. El plan inicial de 
actuación, que será aprobado por el titular de la Consejería a que esté adscrita la 
entidad o la empresa, deberá contar con el previo informe favorable de las 
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda, y su contenido 
incluirá al menos los siguientes extremos:

a) Los objetivos que la entidad deba alcanzar en el área de actividad 
encomendada.

b) Los recursos humanos, financieros y materiales precisos para el 
funcionamiento de la entidad.

3. La extinción requerirá Ley específica, salvo que en la de creación o en otra se 
hubieren establecido las causas, el procedimiento y los efectos de la misma.

Cuando las disposiciones sobre la extinción no regularen la liquidación de la 
entidad o empresa, ésta se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, 
a propuesta de la Consejería de Hacienda y a iniciativa de la Consejería a que esté 
adscrita.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Fundaciones de Castilla y León.
Se modifica el apartado 2 del artículo 6 de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de 

Fundaciones de Castilla y León, y se introduce en él un nuevo apartado 3 con la siguiente 
redacción:

«2. El ejercicio de esta competencia por la Administración de Castilla y León, o 
entidades del sector público autonómico, deberá ser autorizado por la Junta de 
Castilla y León, excepto cuando sean constituidas por las universidades públicas de 
acuerdo con su normativa específica y no participe en la dotación fundacional en más 
del cincuenta por ciento ninguna otra entidad del sector público. El acuerdo de la 
Junta de Castilla y León determinará las condiciones y limitaciones que deba cumplir 
la creación de la persona jurídica fundacional.

3. Se consideran fundaciones públicas de la Comunidad a efectos de esta Ley 
aquellas en cuya dotación participen en más del cincuenta por ciento, directa o 
indirectamente, la Administración General de la Comunidad o las demás entidades 
del sector público autonómico.

Las propuestas de autorización de la constitución de fundaciones públicas 
deberán acompañarse de una memoria económica, que habrá de ser informada por 
la Consejería de Hacienda, y que habrá de justificar la suficiencia de la dotación 
inicialmente prevista para el comienzo de su actividad y, en su caso, de los 
compromisos futuros para garantizar su continuidad.»

Disposición final tercera.  Régimen de control de determinados entes.
Las menciones efectuadas por normas anteriores a esta Ley al sometimiento de entes 

públicos al control financiero se entenderán realizadas a la auditoría pública regulada en el 
capítulo IV del título VII de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Procedimientos de control.
1. Conservarán su vigencia las atribuciones del régimen de control financiero 

permanente y del régimen de fiscalización previa de requisitos esenciales realizadas antes 
de la entrada en vigor de esta Ley.

2. Las disposiciones de los capítulos III, IV y V del título VII de esta Ley no se aplicarán a 
los procedimientos de control iniciados antes de su entrada en vigor.
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Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de los 

preceptos de esta Ley y dentro del plazo de seis meses desde la publicación de la misma las 
relativas al control interno.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León», excepto los capítulos II, III, IV, V y la sección 2.ª del capítulo VI del título 
IV, y las disposiciones adicionales séptima, octava, novena y décima que entrarán en vigor el 
1 de enero de 2007

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 26  Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León

– 466 –



§ 27

Ley 11/2006, de 26 de octubre, del patrimonio de la Comunidad de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 209, de 30 de octubre de 2006
«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 2006

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2006-21908

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, tal como fue aprobado por la 

Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, establecía que «el régimen jurídico, administración y 
conservación del patrimonio de la Comunidad se regularán por ley de la misma y en el marco 
de la legislación básica del Estado». Esta previsión dio lugar a la Ley 6/1987, de 7 de mayo, 
de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, a la que la presente ley viene a sustituir.

Como consecuencia de la reforma producida en el Estatuto de Autonomía por la Ley 
Orgánica 4/1999, de 8 de enero, las competencias de la Comunidad en esta materia 
quedaron definidas en el apartado 3 de su artículo 39 del siguiente modo: «Asimismo, en 
ejercicio de la competencia de organización, régimen y funcionamiento, prevista en el 
artículo 32.1.1.ª del presente Estatuto, y de acuerdo con la legislación del Estado, 
corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, la regulación de los bienes de 
dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad, y de los 
contratos y de las concesiones administrativas en su ámbito.»

El artículo 43 del Estatuto, como consecuencia de esa misma reforma, establece en su 
apartado 1 que «El patrimonio de la Comunidad estará integrado por todos los bienes de los 
que ella sea titular, estén o no adscritos a algún servicio o uso público de la Comunidad y 
cualquiera que sea su naturaleza y el título de adquisición.» Y en su apartado 2 dispone que: 
«Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará el régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, así como su administración, conservación y defensa.»

En ejercicio de la competencia así definida y de conformidad con ese mandato, la 
presente ley se dirige a renovar la legislación en esta materia, por dos motivos 
fundamentales: el establecimiento, por parte del Estado, de un régimen general que 
desplaza en diversos aspectos la regulación de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio 
de la Comunidad de Castilla y León, y el desfase que con el transcurso del tiempo se ha 
producido entre el planteamiento de la ley y la realidad crecientemente compleja del 
patrimonio y de la administración de la Comunidad.
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La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
configura el régimen patrimonial general de todas las Administraciones mediante dos 
conjuntos de normas, dictadas en virtud de distintos títulos competenciales: por una parte, 
normas básicas en función de la competencia estatal de establecer las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas; por otra parte, normas directamente aplicables por 
derivar de la competencia exclusiva del Estado en materia de derecho civil y procesal, del 
régimen económico de la seguridad social y de expropiación forzosa. Este régimen general 
ha hecho necesario reconsiderar la legislación de la Comunidad para adaptarla a él.

Al mismo tiempo, el desarrollo de la Comunidad, la progresiva asunción de competencias 
y el consiguiente incremento de su patrimonio han desbordado el planteamiento de la Ley 
6/1987. El tiempo lo corroe todo y las leyes no son una excepción. Es preciso adaptar la 
legislación a la realidad actual.

La renovación y la adaptación del régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad son, 
pues, los principales objetivos de esta ley, y han de producirse en el marco definido por las 
normas estatales básicas y de aplicación general, y que la presente ley complementa 
además de regular todos aquellos aspectos que aquellas no abordan o no condicionan, para 
afrontar en el presente y en el futuro una administración y una gestión racionales y eficaces 
de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Comunidad.

Consta la presente ley de siete títulos, ocho disposiciones adicionales, dos transitorias, 
una derogatoria y nueve finales.

El título preliminar delimita el ámbito de aplicación de la ley, es decir, la regulación del 
patrimonio de la Comunidad, que, como consecuencia tanto del Estatuto como de las 
normas básicas, ha de considerarse integrado por un conjunto de patrimonios. Abarca 
necesariamente los patrimonios de las Cortes de Castilla y León y de las instituciones 
propias de la Comunidad que define el Estatuto, el patrimonio de la Administración General y 
los patrimonios de las entidades de la Administración Institucional, que, de acuerdo con lo 
establecido por las normas básicas, están constituidos por el conjunto de sus bienes y 
derechos, cualquiera que sea su naturaleza y el título de su adquisición, pero sin 
comprender el dinero, los créditos y los demás recursos financieros de la hacienda de la 
Comunidad, ni, en el caso de los entes públicos de derecho privado, los recursos que 
constituyen su tesorería.

Este título preliminar establece principios generales, reglas sobre las competencias en la 
materia y su ejercicio y previsiones sobre la coordinación y la colaboración entre las 
consejerías y las entidades institucionales. Todo ello resulta necesario porque el patrimonio 
ha de considerarse un conjunto de recursos que debe servir al buen funcionamiento de la 
Administración y a la prestación de servicios públicos, consideración que guía la regulación 
establecida por la presente ley.

El título I se refiere a la protección y defensa del patrimonio, una de las obligaciones 
principales de toda Administración pública. Prevé una serie de normas generales. Regula el 
Inventario General de Bienes y Derechos, que ha de proporcionar a la Administración de la 
Comunidad un conocimiento preciso del conjunto del patrimonio, lo que a su vez favorecerá 
una gestión eficaz. Establece también normas de procedimiento para la investigación, el 
deslinde, la recuperación de los bienes y el desahucio administrativo.

El título II regula ampliamente el destino de los bienes y derechos públicos mediante 
normas relativas a su afectación y desafectación, la mutación de su destino, su adscripción y 
desadscripción a las entidades institucionales y la incorporación de los bienes y derechos de 
éstas al patrimonio de la Administración General.

El título III se refiere al uso y explotación de los bienes y derechos. A partir de la 
necesidad de título habilitante que lo autorice, otorgado por el órgano competente, establece 
una regulación que se aplicará en los términos previstos en las normas básicas, es decir, las 
concesiones y autorizaciones sobre bienes de dominio público se regirán, en primer término 
por la legislación especial reguladora de aquéllas y, a falta de normas especiales o en caso 
de insuficiencia de éstas, por las disposiciones de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y de esta ley. Regula este título los diferentes 
supuestos en que la utilización de los bienes y derechos de dominio público requiere 
autorización o concesión, los correspondientes procedimientos y las condiciones a que debe 
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sujetarse cada modalidad de uso. Asimismo regula el aprovechamiento y la explotación de 
los bienes y derechos patrimoniales.

El título IV regula la gestión patrimonial, uno de los más importantes aspectos de la ley. 
Para ello, sin perjuicio de la aplicación de las normas básicas y las normas de derecho 
privado que en cada caso sean de obligada observancia, se utilizan ampliamente las 
posibilidades de la Comunidad de regular la preparación y la adjudicación de los contratos 
privados. Se establecen unas normas comunes a todos los negocios jurídicos patrimoniales 
y otras específicas para las adquisiciones a título gratuito y oneroso, los arrendamientos de 
inmuebles, las enajenaciones, las permutas y las cesiones.

El título V establece normas generales sobre la gestión de los edificios administrativos y 
la coordinación de su utilización. Es una de las principales novedades aportadas por esta ley, 
que con ello viene a llenar una laguna en la regulación general del patrimonio de la 
Comunidad, con el propósito de promover un uso eficiente de los edificios que repercuta en 
la mejor atención a las necesidades de los servicios públicos.

El título VI establece un régimen sancionador que incluye las previsiones necesarias 
sobre infracciones y sanciones, órganos competentes y procedimiento.

Las disposiciones adicionales establecen normas específicas que afectan a algunos 
aspectos de la gestión patrimonial en materia de vivienda, montes, terrenos forestales, vías 
pecuarias, carreteras y agricultura.

Por último, las disposiciones finales introducen algunas modificaciones en otras leyes de 
la Comunidad que resultan necesarias como consecuencia de la renovación del régimen 
patrimonial que esta ley significa. Para producir coherencia con su planteamiento es 
necesario modificar algunos aspectos de la regulación patrimonial prevista en la Ley 
21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León; en la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León; y en la Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León. También se ha considerado conveniente modificar el apartado 4 
del artículo 90 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, con objeto de completar la referencia a las normas generales 
aplicables a las entidades institucionales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y principios generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto regular el patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, en el 

marco de la legislación estatal básica y de aplicación general.

Artículo 2.  Bienes y derechos que integran el patrimonio de la Comunidad.
1. El patrimonio de la Comunidad de Castilla y León está integrado por el patrimonio de 

las Cortes de Castilla y León, el de cada una de las instituciones propias de la Comunidad, el 
de la Administración General y los de las entidades de la Administración Institucional.

2. Los derechos correspondientes a los fondos aportados por la Administración General 
de la Comunidad para la constitución de los entes públicos de derecho privado forman parte 
del patrimonio de aquella, y se registrarán en la contabilidad patrimonial como tales 
aportaciones.

3. Los bienes pertenecientes al patrimonio de la Comunidad que tengan la consideración 
de bienes del Patrimonio Histórico Español y de bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
de Castilla y León se regirán por la legislación estatal básica y de aplicación general, por 
esta ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las previsiones establecidas en su 
legislación especial.
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Artículo 3.  Autonomía patrimonial de las Cortes de Castilla y León.
1. Las Cortes de Castilla y León gozan de plena autonomía patrimonial y ostentan las 

competencias y facultades que en materia de patrimonio corresponden, de acuerdo con esta 
ley, al Gobierno y a la Administración de la Comunidad sobre los bienes y derechos que se 
les adscriban o adquieran. Ello no obstante, la titularidad de sus bienes será en todo caso de 
la Comunidad de Castilla y León.

2. Las Cortes de Castilla y León comunicarán a la consejería competente en materia de 
hacienda los actos que incidan sobre dichos bienes y derechos.

3. Cuando a las Cortes dejara de serles necesario un bien inmueble o derecho real que 
tuvieran adscrito, lo pondrán en conocimiento de la consejería competente en materia de 
hacienda para que se disponga de él de conformidad con lo establecido en esta ley.

Artículo 4.  Régimen patrimonial de las instituciones propias de la Comunidad.
1. Las instituciones propias de la Comunidad previstas en el Estatuto de Autonomía 

carecen de autonomía para adquirir o disponer de bienes inmuebles, aunque gozan de 
autonomía para la gestión ordinaria, la conservación y el mantenimiento de los bienes y 
derechos que les sean adscritos.

2. La adscripción a estas instituciones de bienes y derechos del patrimonio de la 
Comunidad se regirá por las normas establecidas en esta ley para los organismos 
autónomos. Las instituciones ostentarán respecto de los bienes y derechos adscritos las 
competencias que esta ley atribuye a dichos organismos, en la forma que establezcan sus 
normas orgánicas.

Artículo 5.  Bienes y derechos de dominio público o demaniales.
1. Son de dominio público los bienes y derechos que tengan tal carácter de acuerdo con 

la definición establecida por la legislación del Estado.
2. En todo caso, tienen la consideración de bienes de dominio público los inmuebles de 

titularidad de la Administración General o de las entidades institucionales en los cuales se 
alojen servicios, oficinas o dependencias de sus órganos o de instituciones de la Comunidad.

Artículo 6.  Bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales.
1. Son bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales los que tengan esta 

naturaleza de acuerdo con la definición establecida por la legislación del Estado.
2. En todo caso, tienen la consideración de patrimoniales los títulos representativos de 

acciones y participaciones en el capital de sociedades mercantiles o de obligaciones 
emitidas por éstas, así como los contratos de futuros y opciones cuyo activo subyacente esté 
constituido por acciones o participaciones en entidades mercantiles, los derechos de 
propiedad incorporal, y los derechos de cualquier naturaleza que se deriven de la titularidad 
de los bienes y derechos patrimoniales, así como los derechos de arrendamiento.

3. El régimen de adquisición, administración, defensa y enajenación de los bienes y 
derechos patrimoniales será el previsto en la normativa estatal básica y de aplicación 
general, en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen o complementen. 
Supletoriamente, se aplicarán las normas del derecho administrativo en todas las cuestiones 
relativas a la competencia para adoptar los correspondientes actos y al procedimiento que 
ha de seguirse para ello, y las normas del Derecho privado en lo que afecte a los restantes 
aspectos de su régimen jurídico.

Artículo 7.  Principios de gestión y administración del patrimonio de la Comunidad.
La gestión y administración de los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad se 

llevará a cabo de acuerdo con los principios establecidos por las normas básicas del Estado, 
y con arreglo a las potestades y prerrogativas que éstas atribuyen a las Administraciones 
públicas.
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Artículo 8.  Administración, gestión y conservación de los bienes y derechos del patrimonio 
de la Comunidad.

1. La gestión, administración y conservación de los bienes y derechos patrimoniales que 
sean de titularidad de la Administración General corresponderá a la consejería competente 
en materia de hacienda, a excepción de aquellos que se atribuyan a otras consejerías en 
virtud de esta ley o de otra legislación específica.

2. La gestión, administración y conservación de los bienes de dominio público que sean 
de titularidad de la Administración General de la Comunidad corresponderá a la consejería a 
que estén afectados o a la que corresponda por razón de la materia en virtud de la 
legislación específica.

3. La gestión, administración y conservación de los bienes y derechos del patrimonio de 
la Comunidad que sean de titularidad de las entidades institucionales, o que estén adscritos 
a ellas, corresponderán a dichas entidades de acuerdo con lo establecido en sus normas de 
creación o de organización y funcionamiento o en sus estatutos, con sujeción en todo caso a 
lo establecido para dichos bienes y derechos por la legislación estatal básica y de aplicación 
general y por esta ley.

CAPÍTULO II
De las competencias y su ejercicio

Artículo 9.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la consejería 

competente en materia de hacienda:
a) Definir la política aplicable a los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad.
b) Establecer los criterios de actuación coordinada para la adecuada gestión de tales 

bienes y derechos.
c) Acordar o autorizar los actos de disposición, gestión, administración y explotación que 

esta ley le atribuye.
d) Autorizar la adquisición o enajenación de acciones, salvo cuando supongan la 

adquisición o la pérdida por una sociedad de la condición de empresa pública.
e) Aprobar planes sobre la utilización de edificios administrativos.
f) Las demás competencias que la ley le atribuya.

Artículo 10.  Competencias de la consejería competente en materia de hacienda.
1. Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda:
a) Proponer a la Junta de Castilla y León la aprobación de los reglamentos precisos para 

el desarrollo de esta ley y dictar, en su caso, las disposiciones y resoluciones necesarias 
para su aplicación.

b) Velar por el cumplimiento de la política patrimonial definida por la Junta de Castilla y 
León, para lo cual dictará las disposiciones e instrucciones que sean necesarias.

c) Verificar la correcta utilización de los recursos inmobiliarios del patrimonio de la 
Comunidad y del gasto público asociado a los mismos.

d) Aprobar los índices de ocupación y los criterios básicos de uso de los edificios 
administrativos del patrimonio de la Comunidad.

e) Establecer criterios para la adecuada gestión de los bienes y derechos del patrimonio 
de la Comunidad.

f) Acordar o autorizar los actos de disposición, administración, gestión y explotación que 
esta ley le atribuye.

g) Ejercer las facultades y funciones dominicales sobre el patrimonio de la 
Administración General de la Comunidad que la ley no atribuya expresamente a otros 
órganos, así como su representación extrajudicial.

h) Resolver el procedimiento de deslinde de los bienes patrimoniales de la 
Administración General de la Comunidad y el de los bienes demaniales que tenga afectados.
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i) Resolver el procedimiento de desahucio administrativo de los bienes de dominio 
público que tenga afectados.

j) Las demás competencias que la ley le atribuya.
2. Corresponde al órgano directivo central competente en materia de patrimonio:
a) La instrucción de todos los procedimientos que haya de resolver el titular de dicha 

consejería.
b) La incoación y resolución del procedimiento de investigación de los bienes y derechos 

que presumiblemente sean de la titularidad de la Administración General de la Comunidad.
c) La tenencia y administración de las acciones y participaciones sociales en las 

sociedades mercantiles en que participe la Administración General de la Comunidad, y la 
formalización de los negocios de adquisición y enajenación de éstas.

d) La propuesta de actuaciones sobre la incorporación de bienes al patrimonio de la 
Administración General de la Comunidad, o la aportación de bienes de dicha Administración 
a las entidades públicas.

3. Corresponde al titular del órgano directivo central competente en materia de 
patrimonio:

a) Realizar al titular de la consejería competente en materia de hacienda las propuestas 
que estime convenientes para la adecuada gestión, administración y utilización de los bienes 
y derechos del patrimonio de la Comunidad y las propuestas relativas a los actos de 
disposición, administración y explotación que sean competencia de aquél.

b) Supervisar, bajo la dirección del titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, la ejecución de la política patrimonial fijada por la Junta de Castilla y León.

c) Acordar o autorizar los actos de disposición, administración, gestión y explotación que 
esta ley le atribuye.

Artículo 11.  Competencias de las restantes consejerías.
Corresponde a las restantes consejerías:
a) Ejecutar, en el ámbito de sus competencias, la política patrimonial aprobada por la 

Junta de Castilla y León.
b) Ejercer las funciones de vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, 

conservación y demás actuaciones que requiera el correcto uso de los bienes y derechos del 
patrimonio de la Comunidad que tengan afectados.

c) Resolver el procedimiento de deslinde y el de desahucio administrativo de los bienes 
de dominio público de la Comunidad que tengan afectados.

d) Solicitar del titular de la consejería competente en materia de hacienda la afectación 
de los bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de los fines y las funciones que 
tengan encomendados, y su desafectación cuando dejen de serles necesarios.

e) Solicitar de la consejería competente en materia de hacienda la adquisición de bienes 
y derechos necesarios para el cumplimiento de los fines y las funciones de carácter público 
que tengan atribuidos.

f) Las demás competencias que la ley les atribuya.

Artículo 12.  Competencias de las entidades institucionales.
1. Corresponde a las entidades institucionales:
a) Ejecutar, en el ámbito de sus competencias, la política patrimonial aprobada por la 

Junta de Castilla y León.
b) Ejercer las funciones de vigilancia, protección jurídica, defensa, inventario, 

administración, conservación y demás actuaciones que requiera el correcto uso de los 
bienes y derechos propios de la entidad.

c) Solicitar del titular de la consejería competente en materia de hacienda la adscripción 
de bienes y derechos para el cumplimiento de los fines y las funciones de carácter público 
que tengan encomendados, y su desadscripción cuando dejen de serles necesarios.

d) Ejercer las competencias demaniales respecto de los bienes y derechos del 
patrimonio de la Administración General o de otras entidades institucionales que estén 
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adscritos a ellas, así como la vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, 
conservación, mantenimiento y demás actuaciones que requiera el correcto uso y utilización 
de los mismos.

e) Gestionar sus bienes propios de acuerdo con lo establecido en la ley reguladora de la 
entidad, en esta ley y en sus normas de desarrollo.

f) Instar la incorporación al patrimonio de la Administración General de la Comunidad de 
sus bienes inmuebles cuando éstos dejen de ser necesarios para el cumplimiento de sus 
fines y así sea procedente, conforme a lo señalado en el artículo 50 de esta ley.

g) Resolver los procedimientos de investigación de los bienes y derechos que se 
presuman propios de ellas y los procedimientos de deslinde y de desahucio administrativo, 
así como adoptar las medidas conducentes a la recuperación de la posesión de sus bienes 
propios y de los que tengan adscritos.

h) Las demás competencias que la ley les atribuya.
2. Las competencias de las entidades institucionales a que se refiere el apartado anterior 

y las facultades y funciones dominicales en las actuaciones relativas a sus bienes y 
derechos, corresponderán a los órganos rectores competentes.

Artículo 13.  Ejercicio de los derechos de socio en empresas públicas y participadas.
1. Los derechos de socio en la junta general de accionistas o el órgano de gobierno 

equivalente de las empresas públicas y participadas cuyos títulos representativos del capital 
pertenezcan a la Administración General serán ejercidos por quien designe la Junta de 
Castilla y León, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. Cuando los títulos representativos del capital pertenezcan a una entidad institucional 
dichos derechos se ejercerán por quien designe la Junta de Castilla y León a propuesta del 
titular de la consejería a que esté adscrita la entidad institucional propietaria de los títulos. El 
correspondiente acuerdo se comunicará a la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 14.  Representantes en el consejo de administración de empresas públicas y 
participadas.

Los representantes de la Administración General de la Comunidad y de las entidades 
institucionales en los consejos de administración de las empresas públicas y participadas 
serán nombrados conforme a lo previsto en la legislación mercantil. A tal efecto, quienes 
ejerzan los derechos de socio en las juntas generales de accionistas u órganos de gobierno 
equivalentes propondrán a los representantes en dichos consejos de administración, de 
acuerdo con los criterios que determine la Junta de Castilla y León a propuesta del titular de 
la consejería competente en materia de hacienda, cuando la propiedad de los títulos 
representativos del capital corresponda a la Administración General, o a propuesta del titular 
de la consejería a que esté adscrita la entidad institucional propietaria de los títulos. El 
acuerdo correspondiente se comunicará a la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 15.  Coordinación.
1. En todas las consejerías y entidades institucionales se atribuirá a unidades que 

integren su organización la administración, gestión y conservación de los bienes y derechos 
del patrimonio de la Comunidad que tengan afectados o adscritos, o cuya administración y 
gestión les correspondan.

2. Estas unidades coordinarán sus actuaciones con el órgano directivo competente en 
materia de patrimonio para la adecuada administración y optimización del uso de dichos 
bienes y derechos.

3. La consejería competente en materia de hacienda se hallará representada en todas 
las corporaciones, instituciones, empresas, consejos, organismos y demás entidades 
públicas que utilicen bienes o derechos del patrimonio de la Administración General de la 
Comunidad.
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Artículo 16.  Colaboración.
1. La consejería competente en materia de hacienda, las demás consejerías y las 

entidades institucionales de la Comunidad colaborarán entre sí para la eficaz gestión y 
utilización de los bienes y derechos integrados en el patrimonio de la Comunidad de Castilla 
y León.

2. A tales efectos, las consejerías y las entidades institucionales podrán solicitar de la 
consejería competente en materia de hacienda cuantos datos estimen necesarios para la 
mejor utilización de los bienes que tengan afectados o adscritos.

3. Igualmente, la consejería competente en materia de hacienda podrá solicitar a las 
demás consejerías y a las entidades institucionales cuantos datos sean necesarios sobre los 
bienes y derechos que tengan afectados o adscritos, que utilicen en arrendamiento o, en el 
caso de las entidades públicas, que sean de su propiedad.

TÍTULO I
Protección y defensa del patrimonio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Custodia y defensa del patrimonio.
1. Los titulares de los órganos competentes que tengan a su cargo bienes o derechos del 

patrimonio de la Comunidad están obligados a velar por su custodia y defensa, así como a 
promover su inscripción registral.

2. La inscripción de los bienes y derechos del patrimonio de la Administración General en 
los registros correspondientes compete a la consejería competente en materia de hacienda.

3. Las entidades institucionales deberán inscribir en los registros correspondientes sus 
propios bienes y derechos.

Artículo 18.  Responsabilidad de la utilización de los bienes y derechos integrantes del 
patrimonio.

Quienes tengan a su cargo o hagan uso de los bienes o derechos de dominio público o 
privado de la Administración General de la Comunidad, o de sus entidades institucionales, 
están obligados a su custodia, conservación y utilización con la diligencia debida, y deberán 
indemnizar, en su caso, por los daños y perjuicios que produzcan y que no sean 
consecuencia del uso normal de los bienes.

Artículo 19.  Prerrogativas.
No podrán ser objeto de embargo ni de mandamiento de ejecución los bienes y derechos 

patrimoniales cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una 
función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente 
afectados a fines públicos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital 
de empresas públicas que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general para la Comunidad.

Artículo 20.  Transacción y sometimiento a arbitraje.
Sólo se podrá transigir, judicial o extrajudicialmente, sobre los bienes y derechos del 

patrimonio de la Comunidad, y someter a arbitraje las contiendas que se susciten acerca de 
ellos, si lo autoriza la Junta de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Consultivo de 
Castilla y León y cuantos otros sean preceptivos.
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CAPÍTULO II
Del Inventario General de Bienes y Derechos

Artículo 21.  El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad.
El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad, en adelante Inventario 

General, incluirá la totalidad de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la 
Comunidad, con las únicas excepciones de los bienes muebles fungibles y de aquellos 
muebles cuyo valor no supere la cuantía que se establezca reglamentariamente.

Artículo 22.  Datos que deben constar en el Inventario General.
1. Respecto de cada bien o derecho se harán constar en el Inventario General los datos 

necesarios para identificarlo y, en todo caso, los correspondientes a las operaciones que, de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León, 
den lugar a anotaciones en las rúbricas correspondientes del mismo.

2. Los actos de afectación, mutación demanial, desafectación, adscripción, 
desadscripción e incorporación se harán constar en el Inventario General.

Artículo 23.  Dirección del Inventario General.
1. La dirección del Inventario General corresponde a la consejería competente en 

materia de hacienda, que establecerá los criterios conforme a los cuales se inscribirán en el 
Inventario los bienes y derechos, determinará la documentación que en cada caso sea 
necesaria para corroborar los datos que deban constar en él, y definirá las tareas que han de 
realizar las diferentes consejerías y entidades institucionales para la formación y la 
actualización del inventario.

2. La consejería competente en materia de hacienda podrá dictar instrucciones sobre 
cualquier cuestión relacionada con la formación y actualización del Inventario General y 
recabar, igualmente, cuantos datos o documentos considere necesarios.

Artículo 24.  Gestión del Inventario General.
1. Corresponde al órgano directivo central competente en materia de patrimonio la 

llevanza del Inventario General respecto de todos los bienes y derechos, con las 
excepciones siguientes:

Los bienes y derechos propios de los organismos autónomos y de los entes públicos de 
derecho privado y los que tengan adscritos cuyo inventario corresponderá a la respectiva 
entidad y se incorporaran como anexos al Inventario General.

Los bienes muebles y semovientes y los derechos de propiedad incorporal, cuyo 
inventario estará a cargo de la consejería o entidad que los utilice.

Aquellos bienes y derechos que, de acuerdo con lo establecido en esta ley, se atribuyan 
o correspondan a otra consejería.

2. Corresponde al órgano directivo central competente en materia de patrimonio la 
llevanza del Inventario General respecto de los títulos representativos del capital de 
sociedades mercantiles propiedad de la Administración General y de las entidades 
institucionales, los cuales se reflejarán en la correspondiente contabilidad patrimonial, de 
acuerdo con los principios y normas que les sean de aplicación.

Artículo 25.  Formación y actualización del Inventario General.
1. La formación y la actualización del Inventario General se realizarán de acuerdo con los 

criterios que establezca la consejería competente en materia de hacienda.
2. Las unidades competentes en materia de gestión del inventario, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 24 de esta ley, adoptarán las medidas oportunas para la inmediata 
constancia en el Inventario General de los hechos, actos o negocios relativos a los bienes y 
derechos de que sean responsables, y notificarán a la consejería competente en materia de 
hacienda aquellos otros que puedan afectar a la situación jurídica y física de los bienes y 
derechos o al destino o uso de éstos.
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Artículo 26.  Carácter instrumental del Inventario General.
1. El Inventario General no tiene la consideración de registro público, y los datos 

reflejados en él, así como los resultados de su agregación o explotación estadística, 
constituyen información de apoyo para la gestión de la Administración General de la 
Comunidad y las entidades institucionales; su finalidad es la de proporcionarles un 
conocimiento del conjunto del patrimonio de la Comunidad.

2. Los datos que consten en el Inventario General no surtirán efectos frente a terceros ni 
podrán ser utilizados para hacer valer derechos frente a la Administración General de la 
Comunidad ni frente a las entidades institucionales.

Artículo 27.  Consulta de los datos del Inventario General.
1. La consulta de los datos del Inventario General por parte de terceros sólo será 

procedente cuando formen parte de un expediente, y se llevará a cabo de conformidad con 
las reglas generales de acceso a éstos.

2. Se regularán reglamentariamente los términos en que la consejería competente en 
materia de hacienda pueda facilitar, a efectos informativos, el acceso de los ciudadanos a los 
datos más relevantes del Inventario General.

3. Las Cortes de Castilla y León tendrán acceso a los datos del Inventario General. Esta 
información se instrumentará a través de la comisión que ostente las competencias en 
materia de hacienda.

Artículo 28.  Control de la inscripción en el Inventario General.
1. No se podrán realizar actos de gestión o disposición sobre los bienes y derechos del 

patrimonio de la Comunidad si éstos no se encuentran debidamente inscritos en el Inventario 
General.

2. Los servicios jurídicos advertirán, en cuantos informes emitan en relación con los 
bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad, acerca de la obligación de incluirlos en el 
Inventario General, si el cumplimiento de esta obligación no les constase.

3. La verificación de los datos relativos a la inclusión, baja o cualquier otra modificación 
que afecte a bienes o derechos que deban ser inventariados se podrá incluir dentro del 
control de auditoría pública regulado en la Ley de Hacienda y ejercido por la Intervención 
General

CAPÍTULO III
De la defensa de los patrimonios públicos

Artículo 29.  Investigación de los bienes y derechos.
La investigación de los bienes y derechos que presumiblemente sean de la titularidad de 

la Administración General de la Comunidad o de las entidades institucionales seguirá el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, con sujeción a las siguientes normas:

a) El procedimiento se iniciará siempre de oficio por resolución del órgano competente, 
bien por iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, petición de otros órganos 
o denuncia de particulares. En el caso de denuncia, el órgano directivo competente resolverá 
sobre su admisión y ordenará, en su caso, el inicio del procedimiento de investigación.

b) Los servicios jurídicos de la Comunidad de Castilla y León emitirán informe sobre la 
admisibilidad de las pruebas propuestas por los interesados.

c) El acuerdo de incoación del procedimiento de investigación se publicará en el Boletín 
Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión. Una copia del acuerdo será remitida al Ayuntamiento en cuyo término 
radique el bien, para su exposición al público en el tablón de edictos.

d) Cuando se considere acreditada la titularidad de la Comunidad sobre el bien o 
derecho, se declarará así en la resolución que ponga fin al procedimiento y se procederá a 
su tasación, a su inclusión en el Inventario General y a su inscripción en el Registro de la 
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Propiedad, así como a la adopción, en su caso, de cuantas medidas sean procedentes para 
obtener su posesión.

La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

e) Si el procedimiento de investigación no fuese resuelto en el plazo de dos años, 
contados desde el día siguiente al de la publicación prevista en la letra b) de este artículo, el 
órgano instructor acordará sin más trámite el archivo de las actuaciones. Este acuerdo se 
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión.

Artículo 30.  Premio por denuncia.
A las personas que, sin venir obligadas a ello por razón de su cargo o funciones, 

promuevan la investigación, denunciando la existencia de bienes y derechos que 
presumiblemente sean de titularidad pública, se les abonará como premio de todos los 
gastos el 10% del importe por el que hayan sido tasados en la forma prevista en esta Ley. La 
resolución del expediente decidirá lo que proceda al respecto al derecho y abono de los 
premios correspondientes.

El derecho al premio, en su caso, se devengará una vez que el bien o derecho se haya 
incorporado al Patrimonio de la Comunidad.

Artículo 31.  El deslinde.
1. El ejercicio de la potestad de deslinde de los bienes de titularidad de la Administración 

General de la Comunidad o de las entidades institucionales seguirá el procedimiento que se 
establezca reglamentariamente, con sujeción a las siguientes normas:

a) El procedimiento se iniciará siempre de oficio por resolución del órgano competente, 
bien por iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, petición del titular del 
órgano directivo central competente en materia de patrimonio o de otros órganos, o petición 
de los colindantes. En este último caso, serán a su costa los gastos generados, y deberá 
constar en el expediente su conformidad expresa con ellos. Para el cobro de dichos gastos 
podrá seguirse la vía de apremio.

b) El acuerdo de iniciación del procedimiento se comunicará al Registro de la Propiedad 
correspondiente, a fin de que se tome razón de su incoación.

c) El inicio del procedimiento se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el 
tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo término radique el inmueble que se pretende 
deslindar, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar adicionalmente otros medios de difusión. 
Igualmente, el acuerdo de iniciación se notificará a cuantas personas se conozca ostenten 
derechos sobre las fincas colindantes que puedan verse afectadas por el deslinde.

d) La resolución por la que se apruebe el deslinde deberá notificarse a los afectados por 
el procedimiento y publicarse en la forma prevista en el apartado anterior. Una vez que esta 
resolución sea firme, y si resulta necesario, se procederá al amojonamiento, con la 
intervención de los interesados que lo soliciten, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

e) El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de dieciocho meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin haberse 
dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y, previa 
resolución que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, se acordará el archivo de 
las actuaciones.

2. En los deslindes participará un representante de la consejería competente en materia 
de hacienda, si no le corresponde la competencia para efectuarlos.

3. Los terrenos sobrantes de los deslindes de inmuebles demaniales podrán 
desafectarse en la forma prevista en la sección 2.ª del capítulo I del título II de esta ley.

Artículo 32.  Recuperación de la posesión de los bienes y derechos.
1. Las medidas conducentes a la recuperación de la posesión de los bienes y derechos 

de la Administración General de la Comunidad se acordarán por el Delegado Territorial de la 
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Junta de Castilla y León en la provincia donde radiquen, y se dará cuenta de ellas al órgano 
directivo competente en materia de patrimonio.

2. Las entidades institucionales adoptarán las medidas para la recuperación de sus 
propios bienes y derechos o de los que tengan adscritos y darán cuenta de ellas a la 
consejería competente en materia de hacienda.

3. El ejercicio de la potestad de recuperación de la posesión de los bienes y derechos de 
la Administración General de la Comunidad o de las entidades institucionales seguirá el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, con sujeción a las siguientes normas:

a) Se concederá previa audiencia al interesado y, una vez comprobado el hecho de la 
usurpación posesoria y la fecha en que ésta se inició, se requerirá al ocupante para que 
cese en su actuación, señalándole un plazo no superior a ocho días para ello, con la 
prevención de actuar en la forma señalada en la letra b) siguiente si no atendiere 
voluntariamente el requerimiento.

b) En caso de resistencia al desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean conducentes 
a la recuperación de la posesión del bien o derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo V del título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para el lanzamiento 
podrán imponerse multas coercitivas de hasta un cinco por ciento del valor de los bienes 
ocupados, reiteradas por períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo.

En estos supuestos, serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la 
tramitación del procedimiento de recuperación, cuyo importe, junto con el de los daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado a los bienes usurpados, podrá hacerse efectivo por el 
procedimiento de apremio.

Artículo 33.  El desahucio administrativo.
1. Para el ejercicio de la potestad de desahucio será necesaria la previa declaración de 

extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes de 
dominio público.

2. Esta declaración, así como los pronunciamientos que sean pertinentes en relación con 
la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la determinación de la 
indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán en vía administrativa, previa 
instrucción del pertinente procedimiento, en el que deberá darse audiencia al interesado.

3. La resolución que se dicte, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos que 
procedan, se notificará al detentador, y se le requerirá para que desocupe el bien en un 
plazo no superior a ocho días.

4. Si el tenedor no atendiera el requerimiento, se procederá en la forma prevista en el 
capítulo V del título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para el lanzamiento 
podrán imponerse multas coercitivas de hasta un cinco por ciento del valor de los bienes 
ocupados, reiteradas por períodos de ocho días hasta que se produzca el desalojo.

5. Los gastos que ocasione el desalojo serán a cargo del detentador, y su importe podrá 
hacerse efectivo por la vía de apremio.
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TÍTULO II
Destino de los bienes y derechos públicos

CAPÍTULO I
Afectación, desafectación y mutación de destino de los bienes y derechos

Sección 1.ª Afectación de bienes y derechos

Artículo 34.  Afectación de bienes y derechos patrimoniales al uso general o al servicio 
público.

La afectación determina la vinculación de los bienes y derechos patrimoniales a un uso 
general o a un servicio público, y su consiguiente integración en el dominio público.

Artículo 35.  Forma de la afectación.
1. Salvo que la afectación derive de una ley, deberá hacerse en virtud de acto expreso 

por el órgano competente, en el que se indicará el bien o derecho a que se refiera, el fin al 
que se destina, la circunstancia de quedar aquél integrado en el dominio público y el órgano 
al que corresponda el ejercicio de las competencias demaniales relativas a su 
administración, defensa y conservación.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior y de lo dispuesto en el artículo 43 
de esta ley, surtirán los mismos efectos de la afectación expresa los hechos y actos 
siguientes:

a) La utilización pública, notoria y continuada, por parte de la Administración General de 
la Comunidad o sus entidades institucionales, de bienes y derechos de su titularidad para un 
servicio público o para un uso general.

b) La adquisición de bienes o derechos por usucapión, cuando los actos posesorios que 
han determinado la prescripción adquisitiva hubiesen vinculado el bien o derecho al uso 
general o a un servicio público, sin perjuicio de los derechos adquiridos sobre ellos por 
terceras personas al amparo de las normas de derecho privado.

c) La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa.
d) La aprobación por la Junta de Castilla y León de planes o proyectos regionales, o 

proyectos de obras o servicios que conlleven el destino de bienes y derechos al uso general 
o servicio público, lo cual deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de 
hacienda.

e) La adquisición de los bienes muebles necesarios para el desenvolvimiento de los 
servicios públicos o para la decoración de dependencias oficiales.

3. La consejería o entidad que tuviese conocimiento de los hechos o realizase 
actuaciones de las previstas en el apartado anterior deberá comunicarlo al órgano directivo 
central competente en materia de patrimonio para su adecuada regularización, sin perjuicio 
del ejercicio de las funciones de administración, protección y defensa que le correspondan.

4. Los inmuebles en construcción se entenderán afectados a la consejería con cargo a 
cuyos créditos presupuestarios se efectúe la edificación. Una vez finalizada la obra, se dará 
cuenta de su recepción al órgano directivo central competente en materia de patrimonio y se 
le remitirá toda la documentación. Este órgano directivo procederá a dictar los actos de 
regularización necesarios, que incluirán la inscripción de la obra nueva.

5. Podrá acordarse la afectación a una consejería o entidad institucional de bienes y 
derechos que no vayan a dedicarse de forma inmediata a un servicio público, cuando sea 
previsible su utilización para estos fines tras el transcurso de un plazo o tras el cumplimiento 
de determinadas condiciones se harán constar en la resolución que acuerde la afectación.

Artículo 36.  Afectaciones concurrentes.
1. Los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad podrán ser objeto de 

afectación a más de un uso o servicio de la Administración General o de las entidades 
institucionales, siempre que los diversos fines concurrentes sean compatibles entre sí.
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2. La resolución en que se acuerde la afectación a más de un fin o servicio determinará 
la participación de las diferentes consejerías o entidades institucionales respecto de la 
utilización, administración y defensa de los bienes y derechos afectados, lo que incluirá la 
distribución de los gastos inherentes al inmueble y las facultades correspondientes.

Artículo 37.  Procedimiento para la afectación de bienes y derechos.
1. La afectación de los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad a las 

consejerías corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda. El 
procedimiento se incoará de oficio, a iniciativa propia o a propuesta de la consejería 
interesada en la afectación.

2. La orden de afectación, que deberá contener las menciones requeridas por el artículo 
35.1 de esta ley, surtirá efectos a partir de la recepción de los bienes por parte de la 
consejería a que se destinen y mediante suscripción de la correspondiente acta por el 
representante designado por dicha consejería y el nombrado por el órgano directivo central 
competente en materia de patrimonio. Una vez suscrita el acta, la consejería a que se hayan 
afectado los bienes o derechos los utilizará de acuerdo con el fin señalado, y ejercerá 
respecto de ellos las correspondientes competencias demaniales.

3. La afectación de los bienes y derechos propios de las entidades institucionales al 
cumplimiento de los fines, funciones o servicios que tengan encomendados será acordada 
por el órgano rector competente.

Sección 2.ª Desafectación de los bienes y derechos

Artículo 38.  Desafectación de los bienes y derechos de dominio público.
1. Los bienes y derechos demaniales perderán esta condición, y adquirirán la de 

patrimoniales, en los casos en que se produzca su desafectación, por dejar de destinarse al 
uso general o al servicio público.

2. Salvo en los supuestos previstos en esta ley, la desafectación deberá realizarse 
siempre de forma expresa.

3. Las consejerías que tengan afectados inmuebles que queden vacíos o no se utilicen 
deberán comunicarlo a la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 39.  Procedimiento para la desafectación de los bienes y derechos demaniales.
1. Los bienes inmuebles y derechos afectados a fines o servicios de las consejerías 

serán desafectados por el titular de la consejería competente en materia de hacienda. La 
incoación del procedimiento corresponde al órgano directivo central competente en materia 
de patrimonio, a iniciativa propia o a propuesta de la consejería que tuviera afectados los 
bienes o derechos.

2. La desafectación de los bienes inmuebles y derechos integrados en el patrimonio de la 
Administración General de la Comunidad requerirá, para su efectividad, de su recepción 
formal por parte de la consejería competente en materia de hacienda, bien mediante acta de 
entrega, suscrita por un representante designado por la consejería a la que hubiesen estado 
afectados los bienes o derechos y otro designado por el órgano directivo central competente 
en materia de patrimonio, o bien mediante acta de toma de posesión levantada por este 
órgano.

3. Los bienes y derechos demaniales cuya titularidad corresponda a las entidades 
institucionales y que éstas tengan afectados para el cumplimiento de sus fines serán 
desafectados por el órgano competente para la afectación.

4. La desafectación de los bienes muebles adquiridos por las consejerías, o que estas 
tuvieran afectados, será competencia de su titular.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 27  Ley del patrimonio de la Comunidad de Castilla y León

– 480 –



Sección 3.ª Mutaciones de destino

Artículo 40.  Mutaciones demaniales.
1. La mutación demanial es el acto en virtud del cual se desafecta un bien o derecho del 

patrimonio de la Comunidad, a la vez que se afecta a otro uso general, fin o servicio público 
de la Administración General o de las entidades institucionales.

2. Las mutaciones demaniales deberán efectuarse de forma expresa, salvo lo previsto en 
el artículo 43.1 de esta Ley para el caso de reestructuración de órganos.

Artículo 41.  Mutación demanial por afectación a otras Administraciones públicas.
Los bienes y derechos demaniales de la Administración General de la Comunidad y sus 

entidades institucionales podrán afectarse a otras Administraciones públicas para destinarlos 
a un determinado uso o servicio público de su competencia. Este supuesto de mutación 
entre Administraciones públicas no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter 
demanial.

Artículo 42.  Procedimiento para la mutación demanial.
1. La mutación de destino de los bienes inmuebles de la Administración General, y de los 

afectos al cumplimiento de fines o servicios de ésta, corresponde al titular de la consejería 
competente en materia de hacienda. La incoación del correspondiente procedimiento será 
acordada por el órgano directivo competente en materia de patrimonio, a iniciativa propia o a 
propuesta de la consejería o entidad interesada.

2. La orden de mutación demanial requerirá, para su efectividad, de la firma de un acta, 
con intervención del órgano directivo competente en materia de patrimonio y de las 
consejerías o entidades interesadas.

3. La mutación de destino de los bienes muebles del patrimonio de la Administración 
General será realizada por las propias consejerías interesadas en la misma. Para ello, las 
partes formalizarán las correspondientes actas de entrega y recepción, que perfeccionarán el 
cambio de destino de los bienes de que se trate, y constituirán título suficiente para las 
respectivas altas y bajas en el Inventario General.

4. La mutación de destino de los bienes y derechos demaniales propios de cada entidad 
institucional para el cumplimiento de sus fines o servicios públicos se acordará por el órgano 
competente para su afectación. Las mutaciones de destino de bienes y derechos demaniales 
propios o adscritos de una entidad, para el cumplimiento de fines o servicios de la 
Administración General, serán acordadas por el titular de la consejería competente en 
materia de hacienda, a propuesta conjunta de la entidad y la consejería interesada.

Artículo 43.  Destino de los bienes en el caso de reestructuración orgánica.
1. En los casos de reestructuración orgánica, por lo que respecta al destino de los bienes 

y derechos que tuviesen afectados o adscritos los órganos u organismos que se supriman o 
reformen, se estará a lo que se establezca en la correspondiente disposición. Si no se 
hubiese previsto nada sobre este particular, se entenderá que los bienes y derechos 
continúan vinculados a los mismos fines y funciones, y se considerarán afectados al órgano 
u organismo al que se hayan atribuido las respectivas competencias, sin necesidad de 
declaración expresa.

2. Las consejerías o las entidades a que queden afectados los bienes o derechos 
comunicarán al órgano directivo central competente en materia de patrimonio de la 
Comunidad la mutación operada, para que se proceda a tomar razón de ella en el Inventario 
General. Si, pese a lo establecido en el apartado 1 de este artículo, la adaptación de la 
situación patrimonial a la reforma orgánica producida exigiese una distribución de los bienes 
entre varias consejerías o entidades, resolverá el titular de la consejería competente en 
materia de hacienda, una vez oídas todas ellas.
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CAPÍTULO II
Adscripción y desadscripción de bienes y derechos

Sección 1.ª Adscripción de bienes y derechos

Artículo 44.  Adscripción.
1. Los bienes y derechos patrimoniales de la Administración General de la Comunidad 

podrán ser adscritos a las entidades institucionales para su vinculación directa a un servicio 
de su competencia, o para el cumplimiento de sus fines propios. Asimismo y con la misma 
finalidad estos bienes y derechos podrán adscribirse a fundaciones públicas de la 
Comunidad y consorcios que formen parte del sector público autonómico, a los que 
corresponderán únicamente facultades en orden a su utilización para el cumplimiento de los 
fines que se determinen en su adscripción, con las correlativas obligaciones de conservación 
y mantenimiento.

En todos estos casos, la adscripción llevará implícita la afectación del bien o derecho, 
que pasará a integrarse en el dominio público.

2. Igualmente, los bienes y derechos patrimoniales propios de una entidad institucional 
podrán ser adscritos, con los mismos efectos, al cumplimiento de fines propios de otra.

3. La adscripción no alterará la titularidad sobre el bien.

Artículo 45.  Procedimiento para la adscripción.
1. La adscripción se acordará por el titular de la consejería competente en materia de 

hacienda. El correspondiente procedimiento se incoará de oficio o a propuesta de la entidad 
o entidades interesadas, cursada a través de la consejería de la que dependan.

2. La adscripción requerirá, para su efectividad, la firma de la correspondiente acta, 
otorgada por representantes del órgano directivo competente en materia de patrimonio y de 
la entidad o entidades interesadas.

Artículo 46.  Carácter finalista de la adscripción.
1. Los bienes y derechos deberán destinarse al cumplimiento de los fines que motivaron 

su adscripción, y en la forma y con las condiciones que, en su caso, se hubiesen establecido 
en la orden de adscripción. La alteración posterior de estas condiciones deberá ser 
autorizada expresamente por el titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. El órgano directivo central competente en materia de patrimonio verificará la aplicación 
de los bienes y derechos al fin para el que se adscribieron, y podrá adoptar a estos efectos 
cuantas medidas sean necesarias.

Sección 2.ª Desadscripción de bienes y derechos

Artículo 47.  Desadscripción por incumplimiento del fin.
1. Si los bienes o derechos adscritos no fuesen destinados al fin previsto dentro del plazo 

que, en su caso, se hubiese fijado, o dejaran de serlo posteriormente, o se incumpliesen 
cualesquier otras condiciones establecidas para su utilización, el titular del órgano directivo 
competente en materia de patrimonio podrá requerir a la entidad a la que se adscribieron los 
bienes o derechos para que se ajuste en su uso a lo señalado en la orden de adscripción, o 
proponer al titular de la consejería competente en materia de hacienda su desadscripción.

2. Las mismas opciones se ofrecerán en el caso de que la entidad que tenga adscritos 
los bienes no ejercite las competencias que le corresponden de acuerdo con el artículo 12 de 
esta ley.

Artículo 48.  Desadscripción por innecesariedad de los bienes.
1. Cuando los bienes o derechos adscritos dejen de ser necesarios para el cumplimiento 

de los fines que motivaron la adscripción, se procederá a su desadscripción.
2. A estos efectos, el órgano directivo competente en materia de patrimonio incoará y 

tramitará el correspondiente procedimiento, por propia iniciativa o en virtud de la 
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comunicación que, comprobada la innecesariedad de tales bienes o derechos, está obligada 
a cursar la entidad que los tuviera adscritos, y elevará al titular de la consejería competente 
en materia de hacienda la propuesta procedente.

Artículo 49.  Recepción de los bienes.
La desadscripción, que llevará implícita la desafectación, requerirá, para su efectividad, 

de la recepción formal del bien o derecho, que se documentará en la correspondiente acta 
de entrega, suscrita por representantes del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio y de la entidad o entidades involucradas, o en acta de toma de posesión 
levantada por dicho órgano.

CAPÍTULO III
Incorporación al patrimonio de la Administración General de la Comunidad de 

bienes y derechos de las entidades institucionales

Artículo 50.  Supuestos de incorporación.
1. Los bienes inmuebles y derechos reales que no sean necesarios a las entidades 

institucionales para el cumplimiento de sus fines se incorporarán, previa desafectación en su 
caso o al patrimonio de la Administración General.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior y, en consecuencia, podrán ser 
enajenados por las entidades institucionales los bienes adquiridos para trasmitirlos a un 
tercero, de acuerdo con las finalidades específicamente atribuidas por la ley de su creación.

Artículo 51.  Procedimiento para la incorporación de bienes y derechos.
1. Serán aplicables a la incorporación las normas sobre competencia y procedimiento 

establecidas en el artículo 48 de esta ley. La recepción formal de los bienes será 
documentada por el titular de la consejería competente en materia de hacienda en la forma 
prevista en el artículo 49.

2. En el caso de supresión de entidades institucionales, la incorporación de sus bienes y 
derechos al patrimonio de la Administración General se efectuará mediante la toma de 
posesión de éstos por la consejería competente en materia de hacienda, lo que se hará 
constar en la correspondiente acta. A estos efectos, la consejería de la que dependa la 
entidad remitirá al órgano directivo competente en materia de patrimonio una relación de los 
bienes propios de aquélla.

3. Respecto de los bienes y derechos de las entidades institucionales que, en virtud de 
sus normas de creación o sus estatutos, tengan atribuidas facultades para su enajenación, el 
titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá acordar la no incorporación 
del inmueble o derecho al patrimonio de la Administración General, supuesto en el que el 
organismo titular quedará facultado para proceder a su enajenación, conforme a lo previsto 
en la sección 2.ª del capítulo V del título IV de esta ley.

TÍTULO III
Uso y explotación de los bienes y derechos

CAPÍTULO I
Utilización de los bienes y derechos de dominio público

Sección 1.ª Utilización de los bienes destinados al uso general

Artículo 52.  Tipos de uso de los bienes de dominio público.
El uso de los bienes de dominio público destinados al uso general podrá ser común, de 

aprovechamiento especial y privativo.
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Artículo 53.  Uso común.
1. Uso común de los bienes de dominio público es el que corresponde por igual y de 

forma indistinta a todos los ciudadanos, de modo que el uso por parte de unos no impide el 
de los demás interesados.

2. El uso común de los bienes de dominio público podrá realizarse libremente, sin más 
limitaciones que las derivadas de su naturaleza, así como de lo establecido en los actos de 
afectación o adscripción y en las disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 54.  Aprovechamiento especial.
1. Aprovechamiento especial del dominio público es el que, sin impedir el uso común, 

supone la concurrencia de circunstancias tales como su peligrosidad o intensidad, la 
preferencia en casos de escasez, la obtención de una rentabilidad singular, etc., que 
determinan un exceso de utilización sobre el uso que corresponde a todos o un menoscabo 
de éste.

2. El aprovechamiento especial de los bienes de dominio público estará sujeto a 
concesión, salvo cuando la ocupación se efectúe únicamente con instalaciones 
desmontables o bienes muebles, o la duración del aprovechamiento no exceda de cuatro 
años, caso en que estará sujeto a autorización.

Artículo 55.  Uso privativo.
1. Uso privativo es el que determina la ocupación de una porción del dominio público, de 

modo que limita o excluye la utilización del mismo por parte de otros interesados.
2. El uso privativo de los bienes de dominio público deberá estar amparado por la 

correspondiente concesión administrativa, excepto cuando la ocupación se efectúe 
únicamente con instalaciones desmontables o bienes muebles, o la duración del uso no 
exceda de cuatro años, caso en que estará sujeto a autorización.

Sección 2.ª Utilización de los bienes y derechos destinados a un servicio 
público

Artículo 56.  Bienes y derechos destinados a la prestación de servicios públicos.
La utilización de los bienes y derechos destinados a la prestación de un servicio público 

se supeditará a lo dispuesto en las normas reguladoras de dicho servicio y, en su defecto, a 
lo establecido en esta ley. Cuando la prestación del servicio no esté regulada, los bienes y 
derechos destinados a él se utilizarán de conformidad con lo previsto en el acto de 
afectación o adscripción y, en su defecto, por lo establecido en esta ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 57.  Ocupación de espacios en edificios administrativos.
1. La ocupación de espacios en los edificios administrativos del patrimonio de la 

Comunidad por parte de terceros podrá permitirse, con carácter excepcional, cuando sea 
necesaria para prestar servicios dirigidos al personal destinado en ellos o al público visitante, 
como cafeterías, oficinas bancarias, cajeros automáticos, oficinas postales u otros análogos, 
o para la explotación marginal de espacios no necesarios para los servicios administrativos.

2. Esta ocupación no podrá entorpecer o menoscabar la utilización del inmueble por los 
órganos o unidades alojados en él, y habrá de estar amparada por la correspondiente 
autorización, si se efectúa con bienes muebles o instalaciones desmontables, o por 
concesión, si se produce por medio de instalaciones fijas, o por un contrato que permita la 
ocupación, formalizado de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de los 
contratos de las Administraciones públicas.

3. Otorgar la autorización o la concesión que habilite para la ocupación es competencia 
de la consejería o entidad institucional que tenga atribuida la administración del edificio. En 
el caso de ocupación en virtud de contrato, éste será celebrado por el órgano de 
contratación correspondiente, previa autorización de la consejería o entidad a la que 
corresponda la administración del edificio.
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Artículo 58.  Autorizaciones especiales de uso sobre bienes afectados o adscritos.
1. El titular de la consejería que tenga afectados los bienes o el órgano rector 

competente de la entidad institucional que los tuviera afectados o adscritos podrá autorizar 
su uso por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas para el cumplimiento esporádico 
o temporal de fines o funciones públicas, previo informe favorable de la consejería 
competente en materia de hacienda, por cuatro años prorrogables por igual plazo.

2. El titular de la consejería que tenga afectados los bienes, o el órgano rector 
competente de la entidad institucional que los tuviera afectados o adscritos podrá autorizar 
su uso por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas por un plazo inferior a treinta 
días, o para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos. En 
estos casos, el órgano competente deberá hacer constar en la autorización tanto las 
condiciones de utilización del inmueble, estableciendo lo necesario para que ésta no 
menoscabe su uso por los órganos administrativos que lo tuvieran afectado o adscrito, como 
la contraprestación que debe satisfacer el solicitante, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 64 de esta ley.

Sección 3.ª Autorizaciones y concesiones demaniales

Artículo 59.  Condiciones de las autorizaciones y concesiones demaniales.
1. El titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá aprobar 

condiciones generales para el otorgamiento de determinadas concesiones y autorizaciones 
demaniales sobre bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad, que deberán ser 
publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. En defecto de condiciones generales, las concesiones y autorizaciones demaniales se 
ajustarán a las que establezca el titular de la consejería a la que se encuentren afectados los 
bienes. Estas condiciones podrán tener un alcance general, para categorías determinadas 
de autorizaciones y concesiones de competencia de la consejería, o establecerse para 
supuestos concretos, y su aprobación requerirá, en todo caso, informe previo favorable de la 
consejería competente en materia de hacienda. Este informe será igualmente preceptivo y 
vinculante cuando se pretenda establecer excepciones a las condiciones fijadas con carácter 
general por la consejería competente en materia de hacienda.

Las concesiones y autorizaciones que se refieran a bienes pertenecientes al patrimonio 
de las entidades institucionales o adscritos a ellas se ajustarán a las condiciones que 
establezca el titular de la consejería a que esté adscrita la entidad, en los mismos casos y 
con los mismos requisitos previstos en el párrafo anterior.

3. Corresponde a la consejería o entidad que tenga afectado el bien otorgar las 
autorizaciones y concesiones demaniales que habiliten para una ocupación de bienes de 
dominio público necesaria para la ejecución de un contrato administrativo, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

Artículo 60.  Autorizaciones demaniales.
1. Las autorizaciones demaniales se otorgarán a los peticionarios directamente, en 

régimen de concurrencia o mediante sorteo, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
básica del Estado. Serán transmisibles y podrán revocarse en los términos que señala dicha 
legislación.

2. Las autorizaciones habrán de otorgarse por tiempo determinado. Su duración máxima, 
incluidas las prórrogas, será de cuatro años.

Artículo 61.  Garantía en las autorizaciones de uso.
Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio 

público, cualquiera que sea el régimen económico que les resulte de aplicación, podrá 
exigírsele garantía, en la forma que se estime más adecuada, del uso del bien y de su 
reposición o reparación, o indemnización de daños, en caso de alteración. El cobro de los 
gastos generados, cuando excediese la garantía prestada, podrá hacerse efectivo por la vía 
de apremio.
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Artículo 62.  Contenido del acuerdo de autorización de uso.
1. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o 

particulares, el acuerdo de autorización de uso de bienes y derechos demaniales incluirá, al 
menos:

a) El régimen de uso del bien o derecho.
b) El régimen económico a que queda sujeta la autorización.
c) La garantía que se debe prestar, en su caso.
d) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento, de los tributos 

correspondientes, así como del compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de 
entregarlo en el estado en que se recibe.

e) El compromiso de obtención, a su costa, de cuantas licencias y permisos requiera el 
uso del bien o la actividad a realizar sobre él.

f) La asunción de la responsabilidad derivada de la ocupación, con mención, en su caso, 
de la obligatoriedad de formalizar la oportuna póliza de seguro, aval bancario, u otra garantía 
suficiente.

g) La aceptación de la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por razones 
de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92 de la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

h) La reserva por parte de la consejería o entidad institucional de la facultad de 
inspeccionar el bien objeto de autorización, para garantizar que es usado de acuerdo con los 
términos de la autorización.

i) El plazo y régimen de prórroga y subrogación que, en todo caso, requerirá la previa 
autorización.

j) Las causas de extinción.
2. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a las autorizaciones especiales de 

uso previstas en el artículo 58.1 de esta ley, en lo que no sea incompatible con su objeto y 
finalidad.

Artículo 63.  Concesiones demaniales.
1. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o 

particulares que se aprueben, el acuerdo de otorgamiento de la concesión sobre bienes de 
dominio público incluirá al menos las menciones establecidas para las autorizaciones en el 
apartado 1 del artículo 62 de esta ley, salvo la relativa a la revocación unilateral sin derecho 
a indemnización.

2. El otorgamiento de las concesiones sobre bienes de dominio público se realizará 
siguiendo el procedimiento establecido por las normas básicas del Estado.

Artículo 64.  Régimen económico de las autorizaciones y las concesiones demaniales.
1. Las autorizaciones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 

podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o con condiciones, o estar sujetas a una 
tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público.

2. El régimen económico de las concesiones demaniales se determinará de acuerdo con 
la legislación básica del Estado.

Artículo 65.  Competencia para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones 
demaniales.

Las concesiones y autorizaciones sobre los bienes y derechos demaniales del patrimonio 
de la Comunidad serán otorgadas por los titulares de las consejerías a que se encuentren 
afectados, o por los órganos rectores de las entidades que los tengan adscritos o a cuyo 
patrimonio pertenezcan.

Artículo 66.  Justificación de la iniciación de oficio de los procedimientos.
Para la iniciación de oficio de cualquier procedimiento para otorgar una autorización o 

concesión demanial, el órgano competente deberá justificar su necesidad o conveniencia de 
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la misma para el cumplimiento de los fines públicos que le competen, el hecho de que el bien 
ha de continuar siendo de dominio público, y la procedencia de la adjudicación directa, en su 
caso.

Artículo 67.  Otorgamiento de autorizaciones y concesiones en régimen de concurrencia.
1. El procedimiento para otorgar las autorizaciones y concesiones demaniales en 

régimen de concurrencia se iniciará de oficio, bien por propia iniciativa, bien a solicitud de la 
persona interesada.

2. La iniciación de oficio se realizará mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente, que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de la 
posibilidad de usar otros medios adicionales de difusión. Los interesados dispondrán de un 
plazo de treinta días para presentar las correspondientes peticiones.

Artículo 68.  Resolución sobre el otorgamiento de autorizaciones y concesiones.
1. Para decidir sobre el otorgamiento de la autorización o concesión demanial, se 

atenderá al mayor interés y utilidad pública de la utilización o aprovechamiento solicitado, lo 
que se valorará en función de los criterios especificados en los pliegos de condiciones.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses. Transcurrido este 
plazo sin que se notifique resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud.

Artículo 69.  Extinción de concesiones y autorizaciones sobre bienes desafectados.
1. La propuesta de desafectación de bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad 

sobre los que existan autorizaciones o concesiones demaniales deberá acompañarse de la 
memoria, en la que se justificará la conveniencia o necesidad de la desafectación y de los 
términos, condiciones y consecuencias de ésta sobre la concesión.

2. Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones, se procederá a 
la extinción de éstas conforme a las normas básicas del Estado.

3. Cuando los bienes desafectados pertenezcan al patrimonio de la Administración 
General de la Comunidad, el órgano competente para declarar la caducidad de las 
relaciones jurídicas derivadas de las concesiones y autorizaciones otorgadas cuando los 
bienes eran de dominio público será el titular de la consejería competente en materia de 
hacienda. En este mismo caso, corresponderá al titular del órgano directivo central 
competente en materia de patrimonio exigir los derechos y cumplir los deberes que se 
deriven de dichas relaciones jurídicas, mientras mantengan su vigencia.

4. El titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá acordar la 
expropiación de los derechos, si estimare que su mantenimiento durante el término de su 
vigencia legal perjudica el ulterior destino de los bienes o los hace desmerecer 
considerablemente a efectos de su enajenación.

Artículo 70.  Derecho de adquisición preferente.
El derecho de adquisición preferente regulado en el artículo 103 de la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, podrá ser ejercitado dentro 
de los veinte días naturales siguientes a aquel en que se notifiquen en forma fehaciente la 
decisión de enajenar la finca, el precio y las demás condiciones esenciales de la transmisión. 
En caso de falta de notificación, o si la enajenación se efectúa en condiciones distintas de 
las notificadas, el derecho podrá ejercitarse dentro de los treinta días naturales siguientes a 
aquel en que se haya inscrito la venta en el Registro de la Propiedad.

Artículo 71.  Reservas demaniales.
1. La Administración General e Institucional de la Comunidad podrá reservarse el uso 

exclusivo de bienes de su titularidad, destinados al uso general, para la realización de fines 
de su competencia, cuando existan razones de utilidad pública o interés general que lo 
justifiquen.

2. La duración de la reserva se limitará al tiempo necesario para el cumplimiento de los 
fines para los que se acordó.
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3. La declaración de reserva se efectuará por acuerdo de la Junta de Castilla y León, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de Castilla y León e inscribirse en el Registro de la 
Propiedad.

4. La reserva prevalecerá frente a cualesquier otros posibles usos de los bienes, y 
llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, a efectos 
expropiatorios, de los derechos preexistentes que resulten incompatibles con ella.

CAPÍTULO II
Aprovechamiento y explotación de los bienes y derechos patrimoniales

Artículo 72.  Órganos competentes.
1. La explotación de los bienes y derechos patrimoniales de la Administración General de 

la Comunidad que no convenga enajenar, y que sean susceptibles de aprovechamiento 
rentable, será acordada por el titular de la consejería competente en materia de hacienda 
cuando el plazo por el que se concede dicha explotación sea superior a un año.

Si el plazo inicial de explotación no excede de un año, la referida competencia 
corresponderá al titular del órgano directivo competente en materia de patrimonio.

2. Los órganos rectores de las entidades institucionales determinarán la forma de 
explotación de los bienes y derechos patrimoniales que sean de la propiedad de estos.

3. La autorización del uso de bienes o derechos patrimoniales por un plazo inferior a 
treinta días o para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros 
eventos no se sujetará a los requisitos del presente capítulo. En estos casos, el órgano 
competente deberá hacer constar en la autorización tanto las condiciones de la utilización 
como la contraprestación que debe satisfacer el solicitante.

Artículo 73.  Contratos para la explotación de bienes patrimoniales.
1. A los negocios jurídicos mediante los que se efectúe la explotación de los bienes o 

derechos patrimoniales se les aplicarán las normas contenidas en el capítulo I del título IV de 
esta ley.

2. Los contratos para la explotación de los bienes o derechos patrimoniales no podrán 
tener una duración superior a cuarenta años, incluidas las prórrogas, salvo causas 
excepcionales debidamente justificadas.

3. Podrán concertarse contratos de arrendamiento con opción de compra sobre bienes 
inmuebles del patrimonio de la Comunidad, con sujeción a las mismas normas de 
competencia y procedimiento aplicables a las enajenaciones.

4. Las bases del pertinente concurso o las condiciones de la explotación de los bienes 
patrimoniales se someterán al previo informe del correspondiente servicio jurídico.

Artículo 74.  Régimen de los negocios jurídicos de explotación.
Los contratos y demás negocios jurídicos para la explotación de bienes se regirán por las 

normas de Derecho privado correspondientes a su naturaleza, con las especialidades 
previstas en esta ley, y se formalizarán en la forma prevista en el artículo 90 de la misma.

Artículo 75.  Prórroga y subrogación.
1. A petición del adjudicatario podrá prorrogarse el contrato para la explotación de bienes 

patrimoniales, por un plazo que no podrá exceder de la mitad del inicial, si el resultado de la 
explotación hiciera aconsejable esta medida.

2. La subrogación de un tercero en los derechos y obligaciones del adjudicatario 
requerirá la autorización expresa del órgano competente para adjudicar el contrato.

Artículo 76.  Frutos y rentas patrimoniales.
1. Las rentas, frutos o percepciones de cualquier clase o naturaleza producidos por los 

bienes patrimoniales se ingresarán en el Tesoro de la Comunidad o en la tesorería de la 
entidad correspondiente, con aplicación a los pertinentes conceptos del presupuesto de 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 27  Ley del patrimonio de la Comunidad de Castilla y León

– 488 –



ingresos, y se harán efectivos con sujeción a las normas y procedimientos del derecho 
privado.

2. Si la explotación conllevase la entrega de otros bienes, derechos o servicios, éstos se 
integrarán en el patrimonio de la Administración General de la Comunidad o de la entidad 
institucional con carácter de patrimoniales.

Artículo 77.  Administración y explotación de propiedades incorporales.
1. Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda, a 

propuesta, en su caso, del titular de la consejería que las haya generado, la administración y 
explotación de las propiedades incorporales de la Administración de la Comunidad, salvo 
que por acuerdo de la Junta de Castilla y León se encomienden a otra consejería.

2. Los órganos rectores de los organismos autónomos y entes públicos de derecho 
privado serán los competentes para disponer la administración y explotación de las 
propiedades incorporales de que éstos sean titulares.

TÍTULO IV
Gestión patrimonial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 78.  Carácter patrimonial de los bienes adquiridos.
1. Salvo disposición legal en sentido contrario, los bienes y derechos de la 

Administración General de la Comunidad y de sus entidades institucionales se entienden 
adquiridos con el carácter de patrimoniales, sin perjuicio de su posterior afectación al uso 
general o al servicio público.

2. Los bienes y derechos transferidos por la Administración del Estado o por otra 
Administración pública se integrarán en el patrimonio de la Comunidad con el mismo 
carácter que ostenten en el momento de la transferencia.

Artículo 79.  Régimen jurídico de los negocios patrimoniales.
Los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre bienes y derechos 

patrimoniales se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, por la legislación básica 
del Estado en la materia, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo y, en lo que no 
contemplen estas normas, por la legislación de contratos de las Administraciones públicas. 
Sus efectos y su extinción se regirán por las normas de derecho privado que sean aplicables 
en cada caso, del modo previsto en la legislación del Estado y en esta ley.

Artículo 80.  Capacidad para celebrar contratos privados con la Administración de la 
Comunidad.

Podrán celebrar los contratos privados regulados en esta ley con la Administración 
General y las entidades institucionales las personas físicas y jurídicas con plena capacidad 
de obrar con arreglo a las normas civiles, o que se hallen asistidas, en su caso, de los 
medios previstos legalmente para complementarla o suplirla.

Artículo 81.  Prohibiciones de contratar.
En ningún caso podrán celebrar los contratos privados con la Administración de la 

Comunidad regulados en esta ley las personas y entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delito contra el patrimonio, 
cohecho, malversación, tráfico de influencias, uso de información privilegiada, delitos contra 
la Hacienda Pública y la Seguridad Social o delitos contra los derechos de los trabajadores. 
La prohibición de contratar alcanza a las personas jurídicas cuyos administradores o 
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representantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación 
mencionada por actuaciones realizadas en nombre de dichas personas jurídicas o a 
beneficio de ellas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a intervención 
judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la legislación concursal sin que haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno 
de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Esta prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, personas vinculadas con análoga 
relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que ostenten la representación legal de estas últimas.

d) Tener deudas pendientes con la Comunidad de Castilla y León y, en el caso de las 
empresas, no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 82.  Libertad de pactos.
1. Los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre los bienes y derechos 

patrimoniales están sujetos al principio de libertad de pactos. Para la consecución del interés 
público, la Administración de la Comunidad podrá concertar las cláusulas y condiciones que 
tenga por conveniente, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico o a los 
principios de buena administración.

2. En particular, los negocios jurídicos dirigidos a la adquisición, explotación, 
enajenación, cesión o permuta de bienes o derechos patrimoniales podrán conllevar la 
realización por las partes de prestaciones accesorias relativas a los bienes o derechos objeto 
de ellos, o a otros integrados en el patrimonio de la Administración contratante, siempre que 
el cumplimiento de tales obligaciones esté suficientemente garantizado. Estos negocios 
complejos se tramitarán en expediente único, y se regirán por las normas correspondientes 
al negocio jurídico patrimonial que constituya su objeto principal.

Artículo 82 bis.  Tramitación de expedientes patrimoniales sobre bienes afectados.
Los expedientes de enajenación, permuta o cesión de los bienes del patrimonio de la 

Comunidad podrán tramitarse aun cuando los bienes se mantengan afectados a un uso o 
servicio público, siempre que se proceda a su desafectación antes de dictarse los 
respectivos acuerdos de enajenación, permuta o cesión.

Artículo 83.  Procedimientos de contratación.
1. La adquisición onerosa de bienes y derechos se realizará mediante los procedimientos 

de concurso público y adquisición directa, en los supuestos que establece esta ley.
2. La enajenación onerosa de bienes y derechos podrá realizarse mediante los 

procedimientos de concurso, subasta o adjudicación directa en los supuestos que establece 
esta ley.

3. En el concurso público la adjudicación recaerá en el licitador que haga la proposición 
más ventajosa en su conjunto, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido en 
los pliegos de condiciones aprobados al efecto, sin atender exclusivamente al precio, y sin 
perjuicio del derecho de la Administración a declararlo desierto.

4. La enajenación mediante subasta versará sobre un tipo expresado en dinero, con 
adjudicación al licitador que ofrezca el precio más ventajoso económicamente para la 
Administración.

5. En los procedimientos de contratación directa será necesaria al menos una propuesta 
de un proyecto de contrato, acompañada de un informe sobre la concurrencia de las 
circunstancias que motivan la utilización de dicho procedimiento de acuerdo con esta ley.
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Artículo 84.  Pliegos generales de condiciones.
La consejería competente en materia de hacienda podrá establecer pliegos generales de 

pactos y condiciones para determinadas categorías de contratos, que deberán ser 
informados, previamente a su aprobación, por el servicio jurídico correspondiente. Estos 
pliegos generales se aplicarán a toda la Administración General e Institucional de la 
Comunidad.

Artículo 85.  Condiciones particulares.
Respecto de cada contrato se aprobará previamente el pliego de condiciones, que se 

sustituirá por el proyecto del contrato cuando proceda la contratación directa. Este pliego, o 
en su caso el proyecto, deberá ser informado previamente por el servicio jurídico 
correspondiente.

Artículo 86.  Informe de la Intervención General.
La Intervención General de la Administración de la Comunidad, sin perjuicio de sus 

funciones de control, emitirá informe sobre los procedimientos de enajenación directa y 
permuta de bienes o derechos cuyo valor supere seiscientos mil euros, sobre los de 
explotación cuya renta anual exceda de dicha cuantía, y sobre los de cesión gratuita que 
requieran la autorización de la Junta de Castilla y León. Este informe examinará 
especialmente las implicaciones presupuestarias y económico-financieras de la operación.

Artículo 87.  Negocios que afecten a bienes del patrimonio histórico y cultural.
En la preparación de cualquier negocio jurídico patrimonial que afecte a bienes que 

formen parte del Patrimonio Histórico Español y del Patrimonio Cultural de Castilla y León, 
será preceptivo el informe de la consejería competente en materia de cultura.

Artículo 88.  Comisión de contratación patrimonial.
Para la resolución de los procedimientos de contratación mediante concurso y subasta 

regulados en esta ley, el órgano competente para resolver estará asistido por una comisión 
de contratación patrimonial, cuya composición se determinará reglamentariamente.

Artículo 89.  Tasaciones periciales e informes técnicos.
1. La realización de cualquier negocio jurídico que afecte a los bienes y derechos 

requerirá la previa tasación o valoración de éstos.
2. Las valoraciones, tasaciones, informes técnicos y demás actuaciones periciales que 

deban realizarse para cumplir lo dispuesto en esta ley deberán explicitar los parámetros en 
que se fundamentan, y serán efectuadas por personal técnico dependiente de la consejería o 
entidad que administre los bienes o derechos o que haya interesado su adquisición o 
arrendamiento. Estas actuaciones podrán, igualmente, encargarse a sociedades de tasación 
debidamente inscritas en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco de España y a 
empresas legalmente habilitadas, con sujeción a lo establecido en la legislación de 
contratos.

3. Las tasaciones periciales y los informes técnicos requeridos para la adquisición o el 
arrendamiento de inmuebles deberán ser aportadas por el departamento interesado en la 
apertura del correspondiente procedimiento, sin perjuicio de que el órgano directivo 
competente en materia de patrimonio pueda revisar las valoraciones efectuadas.

4. La tasación deberá ser aprobada por el titular del órgano directivo competente en 
materia de patrimonio, o, en el caso de las entidades institucionales, por el órgano 
competente para concluir el negocio.

5. De forma motivada, podrá modificarse la tasación cuando ésta no justifique 
adecuadamente la valoración de algunos elementos determinantes, cuando razones de 
especial idoneidad del inmueble le otorguen un valor para la Administración distinto del valor 
de mercado, o cuando concurran hechos o circunstancias no apreciados en la tasación.

6. Las tasaciones tendrán un plazo de validez de un año, contado desde su aprobación.
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Artículo 90.  Formalización.
1. Los negocios jurídicos de adquisición o enajenación de bienes inmuebles y derechos 

reales se formalizarán en documento administrativo, o en escritura pública cuando ésta sea 
precisa para la inscripción en el Registro de la Propiedad. Los arrendamientos y demás 
negocios jurídicos de explotación de inmuebles, si son susceptibles de inscripción en dicho 
registro, se formalizarán en escritura pública para poder ser inscritos. En este caso los 
gastos generados serán a costa de la parte que haya solicitado la formalización.

2. Las cesiones gratuitas de bienes inmuebles o de derechos reales sobre éstos se 
formalizarán en documento administrativo, cuando el cesionario sea otra Administración 
pública, organismo o entidad vinculada o dependiente.

3. El órgano directivo competente en materia de patrimonio realizará los trámites 
conducentes a la formalización notarial de los contratos y demás negocios jurídicos sobre 
bienes y derechos de la Administración General a que se refiere este título. En el 
otorgamiento de las escrituras ostentará la representación de la Administración General el 
titular de dicho órgano directivo, o bien el funcionario en quien delegue.

4. Los actos de formalización que, en su caso, se requieran en las adquisiciones 
derivadas del ejercicio de la potestad de expropiación y del derecho de reversión serán 
efectuados por la consejería o entidad que los inste, y se comunicarán posteriormente a la 
consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 91.  Reversión de bienes expropiados.
1. El ofrecimiento y la tramitación de los derechos de reversión, cuando proceda, serán 

efectuados, previa depuración de la situación física y jurídica de los bienes, por la consejería 
o entidad que haya instado la expropiación, aunque el bien hubiera sido posteriormente 
afectado o adscrito a otra distinta. En tal caso, esta última comunicará a la que hubiese 
instado la expropiación el acaecimiento del supuesto que dé origen al derecho de reversión.

2. El reconocimiento del derecho de reversión llevará implícita la desafectación del bien o 
derecho a que se refiera. No obstante, hasta que se proceda a la ejecución del acuerdo, 
corresponderá a la consejería o entidad a que estuviese afectado o adscrito el bien o 
derecho objeto de la reversión proveer lo necesario para su defensa y conservación.

3. De no consumarse la reversión, la desafectación del bien o derecho se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo I del título II de esta ley.

Artículo 92.  Adjudicación de bienes y derechos en procedimientos de ejecución.
1. Las adquisiciones de bienes y derechos en virtud de adjudicaciones acordadas en 

procedimientos de apremio administrativo se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria.

2. En los procedimientos judiciales de ejecución de los que puedan seguirse 
adjudicaciones de bienes y derechos a favor de la Administración de la Comunidad, los 
servicios jurídicos de ésta, o en su caso quien la represente, pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la consejería competente en materia de hacienda, o de la entidad 
correspondiente, la apertura de los plazos para pedir la adjudicación de los bienes 
embargados, a fin de que se acuerde lo que proceda sobre la oportunidad de solicitar dicha 
adjudicación.

Artículo 93.  Adjudicaciones de bienes y derechos en otros procedimientos administrativos.
1. Las adjudicaciones administrativas de bienes o derechos en supuestos distintos de los 

previstos en el artículo anterior se regirán por lo establecido en las disposiciones que se las 
prevean y en esta ley.

2. En defecto de previsiones especiales, en las adjudicaciones de bienes y derechos a 
favor de la Administración General de la Comunidad se observarán las siguientes reglas:

a) No podrán acordarse las adjudicaciones sin previo informe de la consejería 
competente en materia de hacienda. A estos efectos, deberá cursarse a este órgano la 
correspondiente comunicación, en la que se hará constar una descripción suficientemente 
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precisa del bien o derecho objeto de adjudicación, con indicación de las cargas que recaigan 
sobre él y de su situación posesoria.

b) La adjudicación deberá notificarse a la consejería competente en materia de hacienda, 
con traslado de la resolución correspondiente.

c) La consejería competente en materia de hacienda dispondrá lo necesario para que se 
proceda a la identificación de los bienes adjudicados y a su tasación pericial.

d) Practicadas estas diligencias, se formalizará, en su caso, la incorporación al 
patrimonio de la Administración General de los bienes y derechos adjudicados.

3. A falta de previsiones específicas, en las adjudicaciones a favor de las entidades 
institucionales se observarán las reglas establecidas en el apartado anterior, en cuanto 
fueren de aplicación. No obstante, la adjudicación deberá ser autorizada por la entidad.

CAPÍTULO II
Adquisiciones a título gratuito

Artículo 94.  Adquisiciones a título gratuito.
1. Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda aceptar las 

herencias, legados y donaciones a favor de la Administración General de la Comunidad. No 
obstante, cuando el donante hubiera señalado su destino concreto, las donaciones y legados 
de bienes muebles serán aceptados por el titular de la consejería competente.

2. Serán competentes para aceptar las disposiciones a título gratuito a favor de las 
entidades institucionales sus órganos rectores.

3. La Administración General de la Comunidad y las entidades institucionales sólo 
podrán aceptar las herencias, legados o donaciones que lleven aparejados gastos, o estén 
sometidos a alguna condición o modo onerosos, si el valor del gravamen impuesto no 
excede el valor de lo que se adquiere, según tasación pericial. Si el gravamen excediese el 
valor del bien, la disposición sólo podrá aceptarse si concurren razones de interés público, 
relativas al valor artístico, histórico o cultural del bien o a cualquier otra circunstancia 
debidamente justificada.

4. Si los bienes se hubieran adquirido bajo condición o modo de su afectación 
permanente a determinados destinos, ésta se entenderá cumplida y consumada cuando 
durante treinta años hubieren servido a tales destinos, aunque luego dejaren de estarlo por 
circunstancias sobrevenidas de interés público.

Artículo 95.  Obligación de comunicar.
Quienes, por razón de su cargo o empleo público, tuvieren noticia de la existencia de 

algún testamento u oferta de donación a favor de la Administración General estarán 
obligados a ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia de hacienda.

Si la disposición fuese a favor de una entidad institucional, deberán comunicarlo a ésta.

Artículo 96.  Normas especiales para las adquisiciones hereditarias.
1. La aceptación de las herencias se entenderá hecha siempre a beneficio de inventario.
2. Las disposiciones por causa de muerte de bienes o derechos se entenderán deferidas 

a favor de la Administración General de la Comunidad, en los casos en que el disponente 
señale como beneficiario a alguno de sus órganos o a la propia Comunidad. En estos 
supuestos, se respetará la voluntad del disponente, destinando los bienes o derechos a 
servicios propios de los órganos designados como beneficiarios, siempre que esto fuera 
posible y sin perjuicio de las condiciones o cargas modales a que pudiese estar supeditada 
la disposición, a las que se aplicarán las previsiones del apartado 4 del artículo 94.

3. Las disposiciones por causa de muerte a favor de organismos u órganos de la 
Comunidad que hubiesen desaparecido en la fecha en que se abra la sucesión se 
entenderán hechas a favor de los que hayan asumido sus funciones en el ámbito la 
Comunidad, y, en su defecto, a favor de la Administración General de la Comunidad.
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Artículo 97.  Cesión de bienes y derechos a la Comunidad.
1. La cesión de bienes y derechos a la Administración General de la Comunidad para el 

cumplimiento de sus fines habrá de ser aceptada por el titular de la consejería competente 
en materia de hacienda.

2. Cuando por incumplimiento de la finalidad o de las condiciones fijadas, o por 
terminación del plazo, la entidad o persona cedente solicite la reversión de todo el inmueble 
cedido o parte de él, corresponde al titular de la consejería competente en materia de 
hacienda resolver sobre la procedencia o improcedencia de la restitución.

3. Cuando la cesión se produzca en favor de una entidad institucional, corresponderá al 
órgano rector competente de ésta aceptarla y resolver, en su caso, sobre la reversión.

CAPÍTULO III
Adquisiciones a título oneroso

Artículo 98.  Negocios jurídicos de adquisición.
1. Para la adquisición de bienes o derechos la Administración General de la Comunidad 

y las entidades institucionales podrán concluir cualesquiera contratos.
2. La Administración de la Comunidad podrá, asimismo, concertar negocios jurídicos que 

tengan por objeto la constitución a su favor de un derecho a la adquisición de bienes o 
derechos. Serán de aplicación a estos contratos las normas de competencia y procedimiento 
establecidas para la adquisición de los bienes o derechos a que se refieran, aunque el 
expediente de gasto se tramitará únicamente por el importe correspondiente a la prima que, 
en su caso, se hubiese establecido para conceder la opción.

3. Las adquisiciones de bienes y derechos a título oneroso y de carácter voluntario se 
regirán por la legislación básica del Estado en la materia, por las disposiciones de esta ley y, 
supletoriamente, por las normas del derecho privado, civil o mercantil.

Artículo 99.  Competencia para la adquisición de inmuebles o derechos reales sobre los 
mismos.

1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad, la competencia para 
adquirir a título oneroso bienes inmuebles o derechos sobre éstos corresponde al titular de la 
consejería competente en materia de hacienda. Podrá ejercer esta competencia por propia 
iniciativa, cuando lo estime conveniente para atender a las necesidades que, según las 
previsiones efectuadas, puedan surgir en el futuro, o a petición razonada de la consejería 
interesada.

La adquisición onerosa en ejercicio de la potestad expropiatoria corresponde a la 
consejería que inste su ejercicio.

2. La adquisición de inmuebles o de derechos sobre éstos por parte de las entidades 
institucionales se efectuará previo informe favorable de la consejería competente en materia 
de hacienda.

Artículo 100.  Justificación de la necesidad de la adquisición de inmuebles o derechos 
reales.

Para la tramitación del procedimiento de adquisición se incorporará al correspondiente 
expediente una memoria en la que se justificará la necesidad o conveniencia de la 
adquisición, el fin o fines a que se pretende destinar el inmueble o los derechos y el 
procedimiento de adjudicación que, conforme a lo establecido en el artículo siguiente y de 
forma justificada, se proponga seguir.

Artículo 101.  Procedimiento de adquisición de inmuebles y derechos.
1. De modo general, las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos reales tendrán 

lugar mediante concurso público, salvo que se acuerde la adquisición directa en alguno de 
los supuestos previstos en esta ley.
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2. Si la adquisición se hubiese de realizar mediante concurso, la correspondiente 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, sin perjuicio de los demás 
medios de publicidad que puedan utilizarse.

3. Excepcionalmente, podrá acordarse la adquisición directa por alguno de los siguientes 
motivos:

a) Las peculiaridades de la necesidad que se pretende satisfacer, las condiciones del 
mercado inmobiliario, la urgencia de la adquisición resultante de acontecimientos 
imprevisibles, o la especial idoneidad del bien.

b) Cuando el vendedor sea otra Administración pública, una persona jurídica de derecho 
público o una sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de derecho público.

c) Cuando se declare desierto el concurso promovido para la adquisición.
d) Cuando se adquiera a un copropietario una cuota de un bien, en caso de condominio.
e) Cuando la adquisición se efectúe en virtud del ejercicio de un derecho de adquisición 

preferente.

Artículo 102.  Adquisición de edificios en construcción.
1. La adquisición de inmuebles en construcción podrá acordarse excepcionalmente, por 

causas debidamente justificadas, y siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
a) El valor del suelo y de la parte del edificio ya edificada debe ser superior al de la 

porción que se encuentra pendiente de construcción.
b) La adquisición deberá acordarse por un precio determinado o determinable según 

parámetros ciertos.
c) En el momento de la firma de la escritura pública de adquisición, sin perjuicio de los 

aplazamientos que puedan concertarse de acuerdo con lo establecido en las normas 
reguladoras de la hacienda de la Comunidad, como máximo podrá abonarse el importe 
correspondiente al suelo y a la obra realizada, según certificación de los servicios técnicos 
correspondientes.

d) El resto del precio podrá abonarse a la entrega del inmueble o contra las 
correspondientes certificaciones de obra conformadas por los servicios técnicos.

e) El plazo previsto para su terminación y entrega a la Administración adquirente no 
podrá exceder de dos años.

f) El vendedor deberá garantizar suficientemente la entrega del edificio terminado en el 
plazo y condiciones pactados.

g) El adquirente deberá establecer los mecanismos necesarios para asegurar que el 
inmueble se ajusta a las condiciones estipuladas.

2. La adquisición de inmuebles en construcción por la Administración General de la 
Comunidad será acordada por el titular de la consejería competente en materia de hacienda. 
La adquisición de estos inmuebles por parte de las entidades institucionales requerirá el 
previo informe favorable de la consejería competente en materia de hacienda.

3. Podrán adquirirse edificios en construcción mediante la entrega, total o parcial, de 
otros bienes inmuebles o derechos sobre ellos, en las condiciones señaladas en el apartado 
1 anterior.

Artículo 103.  Adquisición de bienes por reducción de capital o fondos propios.
1. La Administración General y las entidades institucionales podrán adquirir bienes y 

derechos por reducción de capital de sociedades o de fondos propios de organismos 
públicos, o por restitución de aportaciones a fundaciones.

2. La incorporación al patrimonio de la Administración General de la Comunidad 
requerirá la firma de un acta de entrega entre un representante del órgano directivo 
competente en materia de patrimonio y otro de la sociedad, entidad o fundación de cuyo 
capital o fondos propios proceda el bien o derecho.
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Artículo 104.  Adquisición de bienes muebles.
La adquisición de bienes muebles será llevada a cabo por la consejería o entidad 

institucional que los vaya a utilizar y se regirá por la legislación reguladora de los contratos 
de las Administraciones públicas; podrá realizarse centralizadamente, de conformidad con la 
normativa correspondiente.

Artículo 105.  Adquisición de derechos de propiedad incorporal.
1. La adquisición de los derechos de propiedad incorporal por la Administración General 

de la Comunidad será efectuada por el titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, a propuesta, en su caso, del titular de la consejería interesada.

2. En el caso de las entidades institucionales, la adquisición de los derechos de 
propiedad incorporal corresponderá a sus órganos rectores.

3. En cuanto no sea incompatible con la naturaleza de estos derechos, será de 
aplicación a estas adquisiciones lo establecido en esta ley para la adquisición de inmuebles 
y derechos reales sobre ellos.

Artículo 106.  Adquisición de títulos representativos de capital.
1. La adquisición de títulos representativos del capital de empresas constituidas 

conforme al derecho privado por suscripción o compra, y que no suponga adquirir la mayoría 
de su capital, será acordada por la Junta de Castilla y León a propuesta del titular de la 
consejería competente en materia de hacienda, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
específicas de los entes públicos de derecho privado.

2. La creación de empresas públicas, bien mediante su constitución, bien mediante 
adquisición de acciones, requerirá la autorización de la correspondiente ley, cuyo proyecto 
se aprobará a propuesta del titular de la consejería competente en materia de hacienda.

3. En todo caso, la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la consejería 
competente en materia de hacienda, podrá acordar la aportación de bienes inmuebles 
patrimoniales, cualquiera que fuese su valor, con objeto de cubrir el importe de la 
participación social.

4. Los títulos o los resguardos de depósito correspondientes se custodiarán en la 
consejería competente en materia de hacienda.

CAPÍTULO IV
Arrendamiento de inmuebles

Artículo 107.  Arrendamiento de inmuebles por la Administración General de la Comunidad.
1. Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda arrendar 

los bienes inmuebles que la Administración General precise para el cumplimiento de sus 
fines, a petición, en su caso, de la consejería interesada. Igualmente, le compete resolver 
sobre la prórroga, novación, resolución anticipada o cambio de órgano ocupante.

2. Una vez concertado el arrendamiento, la consejería o entidad que ocupe el inmueble 
deberá ejercer los derechos y facultades y cumplir las obligaciones del arrendatario. En el 
caso de que el arrendamiento se hubiera adscrito a una entidad institucional, el ejercicio de 
aquellos derechos y el cumplimiento de las mencionadas obligaciones corresponderá al 
órgano rector de ésta que sea competente.

Artículo 108.  Arrendamiento de inmuebles por entidades institucionales.
1. El arrendamiento de bienes inmuebles por las entidades institucionales, así como la 

prórroga, novación, o resolución anticipada de los correspondientes contratos se efectuará 
por sus órganos rectores, a los que también corresponderá su formalización.

2. En el caso de que dichos contratos se refieran a edificios administrativos, será 
necesario para su conclusión el previo informe del expediente por parte del órgano directivo 
central competente en materia de patrimonio de la consejería competente en materia de 
hacienda.
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3. Será de aplicación a estos contratos lo previsto en el artículo 111 de esta ley.

Artículo 109.  Procedimiento para el arrendamiento de inmuebles.
1. Los arrendamientos se concertarán mediante concurso público, salvo que, de forma 

justificada y por las peculiaridades de la necesidad que se pretende satisfacer, por las 
condiciones del mercado inmobiliario, por la urgencia de la contratación debida a 
acontecimientos imprevisibles o por la especial idoneidad del bien, se considere necesario o 
conveniente concertarlos de modo directo.

2. Las propuestas de arrendamiento serán sometidas a informe técnico, que habrá de 
referirse a la adecuación de la renta al precio medio de mercado.

3. En el caso de arrendamientos que deba concertar de modo directo la Administración 
General, la solicitud de la consejería interesada vendrá acompañada de la oferta del 
arrendador y del informe técnico previsto en el apartado anterior, en el que se incluirá la 
conformidad con la renta.

4. Las propuestas de novación se someterán a informe del servicio jurídico 
correspondiente.

Artículo 110.  Formalización de los contratos de la Administración General.
La formalización de los contratos de arrendamiento de la Administración General y sus 

modificaciones serán efectuadas por el titular del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio o por el funcionario en quien delegue.

Artículo 111.  Utilización del bien arrendado.
Los contratos de arrendamiento se concertarán con expresa mención de que el inmueble 

arrendado podrá ser utilizado por cualquier órgano de la Administración General o 
Institucional de la Comunidad.

Artículo 112.  Resolución anticipada del contrato.
1. Cuando se prevea que la consejería o entidad que ocupe el inmueble arrendado va a 

dejarlo libre con anterioridad al término pactado o a la expiración de las prórrogas legales o 
contractuales, se comunicará al órgano directivo competente en materia de patrimonio con 
una antelación mínima de tres meses a la fecha prevista para el desalojo.

2. De considerarlo procedente, dicho órgano directivo trasladará esa comunicación a las 
diferentes consejerías, que podrán solicitar la puesta a disposición del inmueble. La 
resolución correspondiente se notificará al arrendador, para el que será obligatorio el cambio 
de órgano ocupante, sin que proceda el incremento de la renta.

Artículo 113.  Contratos mixtos.
Para la conclusión de contratos de arrendamiento financiero y otros contratos mixtos de 

arrendamiento con opción de compra, se aplicarán las normas de competencia y 
procedimiento establecidas para la adquisición de inmuebles.

CAPÍTULO V
Enajenación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 114.  Bienes y derechos enajenables.
1. Los bienes y derechos patrimoniales del patrimonio de la Comunidad que no sean 

necesarios para el ejercicio de las competencias y funciones propias de la Administración 
General o de las entidades institucionales podrán ser enajenados conforme a las normas 
establecidas en este capítulo.

2. No obstante, podrá acordarse la enajenación de bienes del patrimonio de la 
Comunidad con reserva de su uso temporal cuando, por razones excepcionales 
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debidamente justificadas, resulte conveniente para el interés público. Esta utilización 
temporal podrá instrumentarse a través de la celebración de contratos de arrendamiento o 
de cualquier otros que habiliten para el uso de los bienes enajenados, simultáneos al 
negocio de enajenación y sometidos a las mismas normas de competencia y procedimiento 
que éste.

Artículo 115.  Negocios jurídicos de enajenación.
La enajenación de los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad podrá 

efectuarse en virtud de cualquier negocio jurídico traslativo de carácter oneroso. La 
enajenación a título gratuito sólo será admisible en los casos en que, conforme a las normas 
del capítulo VI de este título, se acuerde su cesión.

Artículo 115 bis.  Aplazamiento de pago.
1. El órgano competente para enajenar los bienes o derechos podrá admitir el pago 

aplazado del precio de venta, por un periodo no superior a diez años y siempre que el pago 
de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante condición resolutoria 
explicita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente usual en el 
mercado. Para ello, se atenderá a las características del bien o derecho enajenado, al precio 
del mismo y a las circunstancias concurrentes, con respeto en todo caso a los principios de 
proporcionalidad y buena gestión. El interés de aplazamiento no podrá ser inferior al interés 
legal del dinero.

2. El pago aplazado se podrá incluir como condición particular en el pliego que ha de 
regir la subasta o el concurso, o podrá ofrecerse al interesado en la venta directa, de 
acuerdo con el principio de libertad de pactos. En tales casos, se atenderá a los criterios 
señalados en el apartado anterior para la fijación del aplazamiento.

Sección 2.ª Enajenación de inmuebles y derechos reales

Artículo 116.  Competencia.
1. El órgano competente para enajenar los bienes inmuebles y derechos reales de la 

Administración General de la Comunidad será el titular de la consejería competente en 
materia de hacienda.

2. En relación con los inmuebles y derechos reales pertenecientes a las entidades 
institucionales, serán competentes para acordar su enajenación sus órganos rectores, de 
acuerdo con lo previsto en sus normas de creación o en sus estatutos y en esta ley.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, cuando el valor del bien o 
derecho, según tasación, exceda de veinte millones de euros, la enajenación deberá ser 
autorizada previamente por la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la 
consejería competente en materia de hacienda o del titular de la consejería a que esté 
adscrita la entidad institucional.

Artículo 117.  Trámites previos a la enajenación.
1. Antes de la enajenación del inmueble o derecho real, se procederá a depurar la 

situación física y jurídica del mismo, practicándose el deslinde si fuese necesario, e 
inscribiéndose en el Registro de la Propiedad si todavía no lo estuviese.

2. No obstante, podrán venderse sin sujeción a lo dispuesto en el apartado anterior 
bienes por segregar de otros de titularidad de quien los enajene, o en trámite de inscripción, 
deslinde o sujetos a cargas o gravámenes, siempre que estas circunstancias se pongan en 
conocimiento del adquirente y sean aceptadas por él.

Artículo 118.  Formas de enajenación.
1. El procedimiento ordinario para la enajenación de inmuebles y derechos reales será el 

concurso, debiendo, no obstante, justificarse en el expediente. En el pliego de condiciones 
podrá preverse el abono de parte del precio en especie y el hecho de que el bien haya de 
destinarse a fines de interés general.
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La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la proposición más 
ventajosa, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los correspondientes pliegos.

2. La enajenación se realizará mediante subasta cuando el precio haya de ser el único 
criterio determinante para la adjudicación, que se efectuará a favor de quien presente la 
oferta más ventajosa.

Si quedara desierta la primera subasta, se podrán realizar hasta tres subastas sucesivas 
sobre el mismo bien inmueble o derecho real, siendo el tipo de licitación el de la subasta 
inmediata anterior, que podrá reducirse hasta en un quince por ciento en cada nueva 
subasta por resolución motivada del órgano competente. En una única convocatoria, podrá 
efectuarse la primera subasta junto con las tres restantes. Transcurridos dos años desde la 
fecha de celebración de la primera subasta sin que se haya adjudicado el bien inmueble o 
derecho real, si se celebrara una nueva subasta, ésta tendrá el carácter de primera, a cuyo 
efecto se realizará una nueva tasación.

3. En el caso de que la adjudicación del concurso o la subasta resulte fallida por no 
poder formalizarse el contrato por causa imputable al adjudicatario, la enajenación podrá 
realizarse a favor del licitador que hubiese presentado la siguiente oferta más ventajosa, o 
bien se podrá proceder a la enajenación directa del bien, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 119.  Enajenación mediante adjudicación directa.
1. Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes supuestos:
a) Cuando el adquirente sea otra Administración Pública, una persona jurídica de 

derecho público o una sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de 
derecho público.

b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 
pública, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente reconocida.

c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 
público o a la realización de un fin de interés general por una persona distinta de las 
previstas en las letras a) y b).

d) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año 
desde la celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no 
podrán ser inferiores de las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese 
producido la adjudicación.

e) Cuando se trate de solares que por su forma o pequeña extensión resulten 
inedificables y la venta se realice a un propietario colindante.

f) Cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie 
económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con su 
naturaleza, y la venta se efectúe a un propietario colindante.

g) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.

h) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

i) Cuando por razones excepcionales, se considere conveniente efectuar la venta a favor 
del ocupante del inmueble.

2. Cuando varios interesados se encuentre en un mismo supuesto de adjudicación 
directa, ésta se resolverá atendiendo al interés general concurrente en el caso concreto.

Artículo 120.  Enajenación de parcelas inedificables y fincas rústicas inexplotables.
1. Los propietarios colindantes podrán adquirir directamente, previa tasación pericial, 

mediante venta o permuta y con preferencia sobre cualquier otro solicitante, las parcelas 
propiedad de la Comunidad que, por su reducida extensión, forma irregular o 
emplazamiento, resulten inedificables conforme al planeamiento urbanístico, así como las 
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fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie económicamente explotable o no 
sean susceptibles de prestar utilidad acorde con su naturaleza.

2. En el caso de que sean varias las propiedades colindantes, en suelo urbano la venta o 
permuta deberá hacerse de manera que las parcelas resultantes se ajusten al criterio más 
racional de ordenación del suelo, según dictamen técnico; en suelo rústico, tendrá 
preferencia el dueño de la tierra colindante de menor cabida.

En igualdad de condiciones, y si no mediara acuerdo entre los interesados, la venta o 
permuta se realizará a favor del colindante que primero la solicite.

3. En el caso de que los propietarios colindantes se nieguen a adquirir la parcela o los 
terrenos, la Administración General o, en su caso, la entidad institucional podrá optar entre 
enajenarla mediante subasta, advirtiendo en el pliego su carácter de inedificable o no 
explotable, y adquirir mediante cualquier título el terreno colindante para normalizar la 
configuración de las fincas conforme al planeamiento urbanístico o para posibilitar su 
explotación.

Artículo 121.  Fianza para participar en procedimientos de enajenación.
La participación en procedimientos de enajenación requerirá el depósito de un cinco por 

ciento del precio de venta en concepto de fianza. En casos especiales, atendidas las 
características del inmueble y la forma o circunstancias de la enajenación, el órgano 
competente para la tramitación del expediente podrá elevar el importe de la fianza hasta un 
diez por ciento del precio de venta.

Artículo 122.  Iniciación del procedimiento de enajenación.
1. El expediente de enajenación de bienes inmuebles y derechos sobre éstos que 

pertenezcan al patrimonio de la Administración General se iniciará de oficio, por iniciativa 
propia o a solicitud de parte interesada en la adquisición, siempre que se considere, 
justificándolo debidamente en el expediente, que el bien o derecho no es necesario para el 
uso general o el servicio público ni resulta conveniente su explotación.

El acuerdo de incoación del procedimiento por el titular de la consejería competente en 
materia de hacienda declarará la alienabilidad de los bienes a que se refiera.

2. Podrá acordarse la enajenación de los inmuebles por lotes y, en los supuestos de 
enajenación directa, admitirse la entrega de otros inmuebles o derechos sobre éstos en pago 
de parte del precio de venta, valorados de conformidad con el artículo 89 de esta ley.

3. El tipo de la subasta o el precio de la enajenación directa serán fijados por el órgano 
competente para la enajenación, de acuerdo con la tasación realizada. De igual forma, los 
pliegos que han de regir el concurso determinarán los criterios que deban tenerse en cuenta 
en la adjudicación.

En todo caso, los pliegos harán referencia a la situación física, jurídica y registral de la 
finca.

Artículo 123.  Convocatoria.
La convocatoria del procedimiento de enajenación se publicará en el Boletín Oficial de 

Castilla y León y en el de la provincia en que radique el bien, y se remitirá al Ayuntamiento 
del correspondiente término municipal para su exhibición en el tablón de anuncios, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar, además, otros medios de publicidad, atendiendo a la 
naturaleza y a las características del bien.

Artículo 124.  Suspensión del procedimiento.
La suspensión del procedimiento, una vez efectuado el anuncio, sólo podrá efectuarse 

por orden del titular de la consejería competente en materia de hacienda, cuando se trate de 
bienes de la Administración General, o por acuerdo de los órganos rectores competentes de 
las entidades institucionales, cuando se trate de bienes propios de éstas. Deberá basarse en 
documentos fehacientes o hechos acreditados que prueben la improcedencia de la venta.
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Artículo 125.  Adjudicación.
El órgano competente, de conformidad con el artículo 116 de esta ley, acordará la 

adjudicación. Podrá declarar su improcedencia si considerase perjudicial para el interés 
público la adjudicación en las condiciones propuestas o si, por razones sobrevenidas, 
estimase necesario el bien para el cumplimiento de fines públicos. En tal caso, la instrucción 
del expediente, la celebración de la subasta o la valoración de las proposiciones presentadas 
no generarán derecho alguno para quienes optaron a su compra.

Artículo 126.  Enajenación de inmuebles litigiosos.
1. Podrán enajenarse bienes litigiosos del patrimonio de la Comunidad siempre que en la 

venta se observen las siguientes condiciones:
a) En el caso de venta por concurso o por subasta, en el pliego de bases se hará 

mención expresa y detallada del objeto, así como de las partes y la referencia del litigio 
concreto que afecta al bien. Igualmente deberá preverse la plena asunción, por parte de 
quien resulte adjudicatario, de los riesgos y consecuencias que se deriven del litigio.

b) En los supuestos legalmente previstos de venta directa, deberá constar en el 
expediente documentación acreditativa de que el adquirente conoce el objeto y el alcance 
del litigio, y de que asume las consecuencias y riesgos derivados de él.

En ambos casos, la asunción por el adquirente de las consecuencias y riesgos derivados 
del litigio figurará necesariamente en la escritura pública en que se formalice la enajenación.

2. Si el litigio se plantease una vez iniciado el procedimiento de enajenación, y éste se 
encontrase en una fase en la que no fuera posible el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado anterior, se retrotraerán las actuaciones hasta la fase en que sea posible el 
cumplimiento de lo indicado en las letras a) y b) de dicho apartado.

3. El bien se considerará litigioso desde que el órgano competente para la enajenación 
tenga constancia formal, ante la jurisdicción que proceda, del ejercicio de la acción 
correspondiente y de su contenido.

Sección 3.ª Enajenación de muebles

Artículo 127.  Competencia.
1. La competencia para enajenar los bienes muebles del patrimonio de la Comunidad 

corresponde al titular de la consejería que los tuviese afectados o que viniera utilizándolos, o 
al órgano rector competente de la entidad institucional propietaria de ellos.

2. El acuerdo de enajenación implicará la desafectación de los bienes y su baja en el 
Inventario General.

Artículo 128.  Procedimiento.
1. La enajenación tendrá lugar mediante subasta pública por bienes individualizados o 

por lotes. No obstante, cuando la consejería o la entidad institucional considere de forma 
razonada que se trata de bienes obsoletos, perecederos o deteriorados por el uso, cuando 
su valor sea inferior a treinta mil euros o concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 119.1 de esta ley, la enajenación podrá efectuarse de forma directa.

2. Se considerarán obsoletos o deteriorados por el uso, a efectos del apartado anterior, 
aquellos bienes cuyo valor en el momento de su tasación para venta sea inferior al 
veinticinco por ciento del valor de adquisición.

3. Se aplicarán supletoriamente a las subastas de muebles las normas de procedimiento 
establecidas en esta ley para la enajenación de bienes inmuebles.

Artículo 129.  Imposibilidad de la venta.
1. Cuando no hubiera sido posible venderlos o entregarlos como parte del precio de otra 

adquisición, o cuando se considere de forma razonada que no alcanzan el veinticinco por 
ciento del valor que tuvieron en el momento de su adquisición, los bienes muebles podrán 
ser cedidos gratuitamente por la consejería o entidad respectiva a otras Administraciones 
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públicas o a organismos o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, sin las 
limitaciones previstas en el capítulo VI de este título.

2. El acuerdo de cesión llevará implícita la desafectación de los bienes.
3. Si no fuese posible o no procediese la venta o cesión, podrá acordarse su destrucción 

o inutilización.

Sección 4.ª Enajenación de derechos de propiedad incorporal

Artículo 130.  Enajenación de derechos de propiedad incorporal.
1. El órgano competente para la enajenación de los derechos de propiedad incorporal de 

titularidad de la Administración General será el titular de la consejería competente en materia 
de hacienda, a iniciativa, en su caso, del titular de la consejería que los hubiese generado o 
que tuviese encomendada su administración y explotación.

2. La enajenación de los derechos de propiedad incorporal de las entidades 
institucionales será efectuada por sus órganos rectores.

3. La enajenación se llevará a cabo mediante subasta pública. No obstante, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 119.1 de esta ley, la 
enajenación podrá efectuarse de forma directa.

4. Se aplicarán supletoriamente a las subastas de estos derechos las normas de 
procedimiento para la enajenación de inmuebles establecidas en esta ley.

Sección 5.ª Enajenación de títulos representativos de capital

Artículo 131.  Autorización de la enajenación de títulos.
1. La enajenación de títulos representativos de capital, propiedad de la Comunidad de 

Castilla y León, en sociedades mercantiles o de los derechos de suscripción que le 
correspondan, se aprobará:

a) Por ley cuando se trate de sociedades integradas en el sector público de la 
Comunidad de Castilla y León, y la enajenación suponga la pérdida de la condición de 
empresa pública.

b) En los demás supuestos, el acuerdo de enajenación será competencia de la Junta de 
Castilla y León, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. Será de aplicación lo dispuesto en los párrafos anteriores cuando se trate de enajenar 
títulos representativos de capital que pertenezcan a entidades institucionales.

Artículo 132.  Procedimiento de enajenación.
Los títulos se enajenarán en Bolsa y otros mercados secundarios organizados si cotizan 

en ellos. En otro caso, serán objeto de subasta pública, excepto en los siguientes supuestos 
en que el órgano competente podrá acordar la adjudicación directa:

a) Existencia de limitaciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones, o 
existencia de derechos de adquisición preferente.

b) Cuando el adquiriente sea cualquier persona jurídica de derecho público o privado 
perteneciente al sector público.

c) Cuando fuera declarada desierta una subasta o ésta resultase fallida como 
consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte del adjudicatario. En este 
caso la venta directa deberá efectuarse en el plazo de un año desde la celebración de la 
subasta, y sus condiciones no podrán diferir de las publicitadas para la subasta o de aquéllas 
en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la venta se realice a favor de la propia sociedad en los casos y con las 
condiciones y requisitos establecidos en la legislación mercantil. El precio de la enajenación 
se fijará por el órgano competente para autorizar la misma, sin que su cuantía pueda ser 
inferior al importe que resulte de la valoración efectuada por el titular del órgano directivo 
competente en materia de Patrimonio o, en el supuesto previsto en el párrafo a), al que 
resulte del procedimiento establecido por los estatutos de la sociedad para la valoración de 
los títulos.
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Artículo 133.  Enajenación de otros títulos.
El régimen establecido en los artículos precedentes se aplicará, asimismo, a la 

enajenación de obligaciones, bonos, cuotas u otros títulos análogos representativos de la 
participación de la Comunidad en las empresas.

Sección 6.ª Permuta de bienes y derechos

Artículo 134.  Permuta de bienes y derechos.
Los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad podrán ser permutados por otros 

cuando, por razones debidamente justificadas en el expediente, resulte conveniente para el 
interés público, y la diferencia de valor entre los bienes o derechos que se trate de permutar 
no sea superior, según tasación, al cincuenta por ciento de los que lo tengan mayor. Si la 
diferencia fuese mayor, el expediente se tramitará como enajenación con pago de parte del 
precio en especie.

Artículo 135.  Permuta por inmuebles futuros.
Podrán permutarse bienes inmuebles patrimoniales a cambio de otros futuros, siempre 

que estos últimos sean determinados o susceptibles de determinación sin necesidad de 
nuevo convenio entre las partes, y conste racionalmente que llegarán a tener existencia.

Será preciso que el permutante inscriba en el Registro de la Propiedad la declaración de 
obra nueva en construcción y que preste aval suficiente como garantía de la operación, sin 
perjuicio de que puedan establecerse otras garantías. La cancelación del aval procederá 
cuando el bien futuro tenga existencia real y se hayan cumplido las obligaciones 
garantizadas.

Artículo 136.  Procedimiento para la permuta de bienes y derechos.
1. Serán de aplicación a la permuta las normas previstas para la enajenación de bienes y 

derechos, salvo lo dispuesto en cuanto a la necesidad de convocar concurso o subasta 
pública para la adjudicación.

2. No obstante, el órgano competente para la permuta podrá instar la presentación de 
ofertas de inmuebles o derechos para permutar, mediante un acto de invitación al público, 
que se difundirá a través del Boletín Oficial de Castilla y León y de cualesquier otros medios 
que se consideren adecuados.

3. En el caso de presentación de ofertas a través del procedimiento previsto en el 
apartado anterior, la selección del adjudicatario se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el pliego de condiciones previamente elaborado.

4. La diferencia de valor entre los bienes permutados podrá abonarse en metálico o 
mediante la entrega de otros bienes o derechos de naturaleza distinta.

CAPÍTULO VI
Cesión gratuita de bienes o derechos patrimoniales

Sección 1.ª Cesión gratuita de bienes o derechos de la Administración General

Artículo 137.  Cesiones gratuitas de propiedad de bienes inmuebles de la Administración 
General.

Los bienes inmuebles patrimoniales de la Administración General de la Comunidad cuya 
afectación o explotación no se juzgue necesaria o previsible podrán ser cedidos 
gratuitamente, para la realización de fines de utilidad pública o interés social de su 
competencia, a otras Administraciones y a fundaciones públicas.

Artículo 138.  Cesiones gratuitas del uso de bienes inmuebles de la Administración General.
1. El uso de los bienes inmuebles patrimoniales de la Administración General cuya 

afectación o explotación no se juzgue necesaria o previsible podrá cederse gratuitamente a 
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entidades públicas o privadas por un plazo máximo de veinte años, para fines de utilidad 
pública o interés social que redunden en beneficio de los habitantes de la Comunidad de 
Castilla y León. Una vez transcurrido el plazo máximo de veinte años, podrán autorizarse 
prórrogas por periodos no superiores a cinco años cada prórroga, a instancia motivada del 
cesionario y hasta un máximo de veinte años más y siempre que se mantengan los mismos 
fines de utilidad pública o interés social que motivaron la cesión gratuita inicial.

2. Los derechos y obligaciones de los cesionarios del uso se regirán, salvo que se 
establezca otra cosa, por las disposiciones del Código Civil relativas al uso y, 
supletoriamente, al usufructo. El cesionario asumirá los gastos derivados de la utilización y el 
mantenimiento del inmueble, así como el pago del impuesto de bienes inmuebles.

Artículo 139.  Cesiones gratuitas de derecho de superficie y otros derechos reales.
1. La Administración General de la Comunidad de Castilla y León podrá constituir y ceder 

gratuitamente derechos de superficie y otros derechos reales sobre inmuebles patrimoniales 
cuya afectación o explotación no se juzgue necesaria o previsible, a favor de otras 
Administraciones públicas, sociedades mercantiles de capital enteramente público y 
entidades sin ánimo de lucro, para fines de utilidad pública o interés social que redunden 
directamente en beneficio de los habitantes de la Comunidad de Castilla y León.

2. A estas cesiones les será de aplicación lo establecido en esta ley sobre la cesión de la 
propiedad de bienes inmuebles.

Artículo 140.  Cesiones gratuitas de bienes muebles y derechos incorporales.
La propiedad o el uso de los bienes muebles y derechos incorporales cuya afectación o 

explotación no se juzgue necesaria o previsible podrán cederse gratuitamente a otras 
Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro, para fines de utilidad pública e 
interés social.

Artículo 141.  Competencia.
1. La cesión de la propiedad de los bienes inmuebles de la Administración General, de 

derechos reales o del uso de éstos será establecida por el titular de la consejería 
competente en materia de hacienda, a propuesta del órgano directivo competente en materia 
de patrimonio. Cuando el valor del bien, según tasación, exceda de veinte millones de euros, 
la cesión deberá ser autorizada por la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la 
consejería competente en materia de hacienda.

2. Será competente para ceder los bienes muebles y los derechos incorporales el titular 
de la consejería que viniera utilizándolos.

Artículo 142.  Vinculación de la cesión al fin.
1. Los bienes y derechos objeto de la cesión sólo podrán destinarse a los fines que la 

justifican, y en la forma y con las condiciones que, en su caso, se hubiesen establecido en el 
correspondiente acuerdo. Adicionalmente, esta cesión podrá sujetarse a condición, término o 
modo, que se regirán por lo dispuesto en el Código Civil.

Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que la implantación del 
uso o servicio que corresponda a los fines de la cesión deberá realizarse en el plazo de tres 
años y el destino deberá mantenerse durante todo el tiempo de la cesión. El cómputo de los 
plazos se iniciará desde la aceptación del cesionario, que deberá efectuarse en el plazo que 
al efecto se establezca.

2. Corresponde al órgano directivo competente en materia de patrimonio comprobar la 
aplicación de los bienes y derechos de la Administración General de la Comunidad al fin 
para el que fueron cedidos, y podrá adoptar para ello cuantas medidas de control sean 
necesarias. La consejería que hubiera propuesto la cesión deberá colaborar en la 
comprobación del cumplimiento de dicho fin.

3. A estos efectos, y sin perjuicio de otros sistemas de control que puedan arbitrarse, los 
cesionarios de bienes inmuebles o de derechos sobre ellos deberán remitir cada tres años al 
órgano directivo competente la documentación que acredite el destino de los bienes. Este 
órgano, atendidas las circunstancias concurrentes en cada caso, podrá exonerar de esta 
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obligación a determinados cesionarios de bienes, o señalar plazos más amplios para la 
remisión de la documentación.

4. En el caso de los bienes muebles, el acuerdo de cesión determinará el régimen de 
control. No obstante, si los muebles cedidos hubiesen sido destinados al fin previsto durante 
un plazo de cuatro años, se entenderá cumplido el modo y la cesión pasará a tener el 
carácter de pura y simple, salvo que se hubiese establecido otra cosa en el pertinente 
acuerdo.

Artículo 143.  Procedimiento.
1. La solicitud de cesión gratuita de bienes o derechos del patrimonio de la 

Administración General de la Comunidad se dirigirá a la consejería competente para 
resolver, con indicación del bien o derecho cuya cesión se solicita y el fin o fines a que se 
destinará. La solicitud vendrá acompañada de la acreditación de la representación de la 
persona que la suscriba así como de certificación de los acuerdos de solicitud de cesión por 
parte de la entidad solicitante y de que se acredite que cuenta con los medios necesarios 
para el cumplimiento de los fines previstos.

2. Cuando se pretenda la cesión de un inmueble afectado a una consejería, la solicitud 
podrá dirigirse también a ésta, que en caso de conformidad, solicitará a la consejería 
competente en materia de hacienda la desafectación y la tramitación de la cesión.

3. La propuesta de resolución sobre la cesión se someterá al informe del servicio jurídico 
correspondiente.

4. La resolución sobre la solicitud de cesión se producirá en el plazo de seis meses. 
Transcurrido este periodo sin que se notifique la resolución expresa, el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud.

5. Las cesiones gratuitas de bienes y derechos deberán constar en el Inventario General.

Artículo 144.  Resolución de la cesión.
1. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al fin o uso previsto dentro del plazo 

señalado en el acuerdo de cesión o dejaran de serlo posteriormente, se incumplieran las 
cargas o condiciones impuestas, o llegase el término fijado, se considerará resuelta la 
cesión, y los bienes revertirán a la Administración cedente. En este supuesto, será de cuenta 
del cesionario el detrimento o deterioro sufrido por los bienes cedidos, sin que sean 
indemnizables los gastos en que haya incurrido para cumplir las cargas o condiciones 
impuestas.

2. La cesión podrá resolverse cuando se precise la utilización del bien o derecho por la 
Administración o para prestar un servicio público cuando existan razones debidamente 
justificadas y así figure en el acuerdo de cesión.

3. La resolución de la cesión será dictada por el órgano que la hubiera acordado. En la 
resolución que acuerde la cesión se determinará lo que proceda acerca de la reversión de 
los bienes y derechos y la indemnización por los deterioros que hayan sufrido.

Artículo 145.  Publicidad de la cesión.
1. Si la cesión tuviese por objeto la propiedad de bienes inmuebles o de derechos reales 

sobre ellos, se procederá a la práctica del correspondiente asiento a favor del cesionario en 
el Registro de la Propiedad, y no surtirá efecto la cesión en tanto no se cumplimente este 
requisito, que el cesionario deberá comunicar al órgano directivo competente en materia de 
patrimonio.

En la inscripción se hará constar el fin a que deben dedicarse los bienes y cualesquier 
otras condiciones y cargas que lleve aparejada la cesión, así como la advertencia de que el 
incumplimiento de las mismas dará lugar a su resolución.

2. Cuando se acuerde la resolución de la cesión y la reversión del bien o derecho, se 
realizarán las actuaciones necesarias para su inscripción en el Registro de la Propiedad o en 
los registros que procedan. La resolución que determine la restitución del bien o derecho 
será título suficiente para la reclamación, en su caso, del importe de los detrimentos o 
deterioros, actualizado al momento en que se ejecute el acuerdo de reversión.
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Sección 2.ª Cesión gratuita de bienes y derechos de las entidades 
institucionales

Artículo 146.  Cesión de bienes de las entidades institucionales.
1. Con independencia de las cesiones previstas en el artículo 129 de esta ley, las 

entidades institucionales sólo podrán ceder gratuitamente la propiedad o el uso de bienes o 
derechos de su titularidad cuando tuviesen atribuidas facultades para su enajenación y no se 
hubiese estimado procedente su incorporación al patrimonio de la Administración General de 
la Comunidad. Sólo podrán ser cesionarios las Administraciones públicas y las fundaciones 
públicas.

2. Serán competentes para acordar la cesión de los bienes los órganos que lo fueran 
para su enajenación, previo informe favorable del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio.

3. Las entidades institucionales deberán efectuar, respecto de los bienes y derechos que 
hubiesen cedido, iguales comprobaciones a las previstas en el artículo 142.

4. La solicitud de cesión gratuita de bienes o derechos propios de las entidades 
institucionales se dirigirá a éstas, con iguales menciones a las señaladas en el artículo 143.

5. La resolución en los mismos casos previstos en el artículo 145 se acordará por el 
órgano rector competente de la entidad institucional.

CAPÍTULO VII
Gravamen de los bienes y derechos

Artículo 147.  Imposición de cargas y gravámenes.
Solamente podrán imponerse cargas o gravámenes sobre los bienes o derechos del 

patrimonio de la Comunidad con los requisitos exigidos para su enajenación.

TÍTULO V
Administración y coordinación de la utilización de los edificios administrativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 148.  Edificios administrativos.
1. Tendrán la consideración de edificios administrativos los siguientes:
a) Los edificios destinados a oficinas y dependencias auxiliares de las instituciones 

propias de la Comunidad, de la Administración General de la Comunidad y de sus entidades 
institucionales.

b) Los destinados a otros servicios públicos que se determinen reglamentariamente.
2. A los efectos previstos en este título, se asimilan a los edificios administrativos los 

terrenos adquiridos por la Administración General de la Comunidad y sus entidades 
institucionales para la construcción de inmuebles destinados a alguno de los fines señalados 
en el párrafo anterior.

Artículo 149.  Principios de la gestión de los edificios administrativos.
La gestión de los edificios administrativos por parte de la Administración General de la 

Comunidad y sus entidades institucionales se inspirará en el principio de adecuación a las 
necesidades de los servicios públicos, y se realizará con sujeción a los siguientes criterios y 
principios:

a) Planificación global e integrada de las necesidades de inmuebles de uso 
administrativo.
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b) Eficiencia y racionalidad en su utilización.
c) Rentabilidad de las inversiones, considerando la repercusión de las características de 

los inmuebles en su utilización por los ciudadanos y en la productividad de los servicios 
administrativos vinculados a ellos.

d) Imagen unificada, que evidencie la titularidad de los edificios, y que transmita los 
valores de austeridad, eficiencia y dignidad inherentes al servicio público.

e) Coordinación por la consejería competente en materia de hacienda de los aspectos 
económicos de los criterios anteriores, y verificación por parte de dicha consejería de su 
cumplimiento.

Artículo 150.  Administración de los edificios administrativos.
1. La administración de los edificios administrativos corresponderá a la consejería o 

entidad institucional a la que estén afectados.
2. Los edificios en que tenga su sede más de una consejería o entidad institucional 

estarán afectados a la consejería competente en materia de hacienda, y su administración 
se llevará a cabo conforme a lo que se determine reglamentariamente.

3. La aprobación de proyectos de construcción, transformación o rehabilitación de 
edificios administrativos requerirá el informe favorable de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Artículo 151.  Planes de actuación.
La Junta de Castilla y León podrá aprobar, a propuesta del titular de la consejería 

competente en materia de hacienda, planes anuales o plurianuales destinados a promover la 
utilización eficiente de los edificios administrativos y la cobertura de las nuevas necesidades 
a través de la construcción, la adquisición o el arrendamiento de inmuebles. Dicha consejería 
realizará las actuaciones que procedan para su desarrollo.

CAPÍTULO II
Órganos de coordinación de la gestión de los edificios administrativos

Artículo 152.  Consejería competente en materia de hacienda.
La coordinación de la gestión de los edificios administrativos utilizados por la 

Administración General de la Comunidad y por las entidades institucionales corresponde a la 
consejería competente en materia de hacienda y, bajo la autoridad de su titular, al órgano 
directivo central competente en materia de patrimonio.

Artículo 153.  Comisión Coordinadora de Edificios Administrativos.
1. La Comisión Coordinadora de Edificios Administrativos es el órgano colegiado 

interdepartamental que asistirá al titular de la consejería competente en materia de hacienda 
en la coordinación de la gestión de los edificios administrativos del patrimonio de la 
Comunidad, la aprobación de directrices y la adopción de medidas para un uso más eficiente 
de dichos edificios.

2. La composición de la comisión se determinará reglamentariamente.
3. La Comisión Coordinadora de Edificios Administrativos emitirá informe preceptivo en 

relación con las operaciones de gestión y los instrumentos de programación y planificación 
de los edificios administrativos, en particular los siguientes:

a) Planes de uso de los edificios administrativos.
b) Establecimiento de los índices de ocupación y los criterios básicos de utilización de los 

edificios administrativos, cuya aprobación compete al titular de la consejería competente en 
materia de hacienda.

c) Afectaciones, mutaciones demaniales y adscripciones de edificios administrativos, 
cuando estuvieren interesadas en su uso varias consejerías o entidades institucionales.

d) Desafectaciones y desadscripciones de edificios administrativos, cuando la consejería 
o entidad que los tuviese afectados o adscritos se oponga.
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e) Actuaciones de gestión patrimonial que, por razón de sus características especiales, 
sean sometidas a su consideración por el titular de la consejería competente en materia de 
hacienda o por el titular del órgano directivo central competente en materia de patrimonio.

4. La Comisión Coordinadora de Edificios Administrativos podrá, por propia iniciativa o a 
solicitud del titular de la consejería competente en materia de hacienda o del titular del 
órgano directivo central competente en materia de patrimonio, elevar a estos órganos 
informes o propuestas en relación con la gestión y la utilización de los edificios 
administrativos.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 154.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que causen daños en bienes de dominio público y 

patrimoniales, cuando el importe de tales daños supere la cantidad de un millón de euros.
b) La usurpación de bienes de dominio público.
2. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que causen daños en bienes de dominio público y 

patrimoniales, cuando el importe de tales daños supere la cantidad de diez mil euros y no 
exceda un millón de euros.

b) La realización de obras, trabajos u otras actuaciones no autorizadas en bienes de 
dominio público o patrimoniales, cuando produzca alteraciones irreversibles en ellos.

c) La retención de bienes de dominio público una vez extinguido el título que legitima su 
ocupación.

d) La retención de bienes patrimoniales una vez extinguido el título que permite su 
explotación.

e) El uso común especial o privativo de bienes de dominio público sin la correspondiente 
autorización o concesión.

f) La utilización o explotación de bienes patrimoniales sin la correspondiente autorización 
o contrato, sin sujetarse al contenido de éstos o para fines distintos a los establecidos.

g) El uso de bienes de dominio público objeto de concesión o autorización sin sujetarse a 
su contenido o para fines distintos de los que las motivaron.

h) Las actuaciones sobre bienes afectos a un servicio público que impidan o dificulten 
gravemente la prestación normal de aquél.

i) El incumplimiento de los deberes de colaboración y cooperación establecidos en la 
legislación básica del Estado.

j) La utilización de bienes cedidos gratuitamente, conforme a las normas del capítulo VI 
del título IV de esta ley, para fines distintos de los previstos en el acuerdo de cesión.

3. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daños en los bienes de dominio público y en los 

patrimoniales, cuando su importe no exceda de diez mil euros.
b) El incumplimiento de las disposiciones que regulan la utilización de los bienes 

destinados a un servicio público por los usuarios del mismo.
c) El incumplimiento de las disposiciones que regulan el uso común general de los 

bienes de dominio público.
d) El incumplimiento del deber de los titulares de concesiones o autorizaciones de 

conservar en buen estado los bienes de dominio público.
e) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.
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Artículo 155.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de entre mil y cien mil euros, las 

graves con multa de entre cien mil uno y un millón de euros, y las muy graves con multa de 
entre un millón uno y diez millones de euros.

Para graduar la cuantía de la multa se atenderá al importe de los daños causados, al 
valor de los bienes o derechos afectados, a la reiteración del incumplimiento o infracción por 
parte del responsable, y al grado de culpabilidad de éste; se considerará circunstancia 
atenuante, que permitirá reducir la cuantía de la multa hasta la mitad, la corrección por el 
infractor de la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en 
el correspondiente requerimiento.

2. En caso de reincidencia en infracciones graves o muy graves, se podrá declarar la 
inhabilitación del infractor para ser titular de autorizaciones y concesiones por un plazo de 
uno a tres años.

Artículo 156.  Reparación de daños.
Con independencia de las sanciones que puedan imponérsele, el infractor estará 

obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización 
de los daños irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije en la 
resolución correspondiente. El importe de estas indemnizaciones será fijado ejecutoriamente 
por el órgano competente para imponer la sanción.

Artículo 157.  Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos, el infractor pudiese ser sancionado por la comisión de 

infracciones tipificadas en la presente ley y en otra u otras leyes especiales, la mencionada 
legislación especial se aplicará con preferencia a esta ley.

CAPÍTULO II
Normas de procedimiento

Artículo 158.  Órganos competentes.
1. Corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda imponer 

las sanciones por las infracciones que afecten a los bienes patrimoniales de la 
Administración General y a los bienes de dominio público que tenga afectados, así como las 
contempladas en las letras i) y j) del apartado 2 del artículo 154 cuando éstas afecten a 
bienes y derechos de la Administración General de la Comunidad.

2. Serán competentes para imponer las sanciones correspondientes a las restantes 
infracciones los titulares de las consejerías a las que se encuentren afectados los bienes o 
derechos, y los órganos rectores de las entidades institucionales cuando los bienes o 
derechos formen parte de su propio patrimonio o los tengan adscritos.

3. Será competente para iniciar el procedimiento sancionador el que lo sea para resolver. 
La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano que determinen los reglamentos 
orgánicos y, en su defecto, a la autoridad o funcionario que designe el órgano competente 
para la incoación del procedimiento.

Artículo 159.  Procedimiento sancionador.
Para la imposición de las sanciones previstas en este título se seguirá el procedimiento 

establecido con carácter general para el ejercicio de la potestad sancionadora por la 
Administración de la Comunidad.

Artículo 160.  Ejecución de las sanciones.
1. El importe de las sanciones y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

responsabilidades contraídas podrán ser exigidos por los procedimientos de ejecución 
forzosa previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2. Las multas coercitivas que se impongan para la ejecución forzosa no podrán superar 
el veinte por ciento de la sanción impuesta o de la obligación contraída por 
responsabilidades, y no podrán reiterarse en plazos inferiores a ocho días.

Disposición adicional primera.  Gestión patrimonial en materia de vivienda.
1. Corresponden a la consejería competente en materia de vivienda, de conformidad con 

la legislación sectorial en dicha materia, las facultades de gestión, administración y 
disposición que esta ley atribuye a la consejería competente en materia de hacienda 
respecto de las viviendas de protección pública y los alojamientos protegidos, así como 
respecto de aquellas otras viviendas que vayan a incorporarse al Parque Público de alquiler 
social, incluidos anejos, y de los suelos destinados a la construcción de tales viviendas o 
alojamientos protegidos, independientemente de su calificación urbanística como suelos 
residenciales o dotacionales. Dichas facultades comprenden en todo caso las de adquirir, 
enajenar, arrendar, ceder, permutar, establecer y cancelar hipotecas y otras cargas sobre las 
viviendas o alojamientos protegidos, establecer condiciones y términos, así como constituir y 
ejercitar cualquier otro derecho inscribible. Las mismas facultades corresponden a la 
consejería competente en materia de vivienda respecto de los locales comerciales que 
formen parte del mismo inmueble que las viviendas de protección pública o alojamientos 
protegidos, mientras se les aplique el mismo régimen y beneficios que a éstos.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de vivienda, podrá ceder o enajenar inmuebles propiedad de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León a favor de empresas, públicas o 
privadas, únicamente a los efectos de promover la construcción de viviendas de protección 
pública, y en las condiciones establecidas en la presente Ley.

3. Los bienes que se adquieran para construir viviendas de protección pública será 
inventariados y valorados por la consejería competente por razón de la materia, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la consejería competente en materia de hacienda, y el 
inventario se remitirá durante el primer trimestre de cada año a esta última consejería, 
debidamente valorado y suscrito por el titular del órgano directivo correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Montes, terrenos forestales y vías pecuarias.
La consejería competente en la administración y gestión de montes, terrenos forestales y 

vías pecuarias ejercerá las facultades atribuidas en esta ley a la consejería competente en 
materia de hacienda en relación con las vías pecuarias y la permuta de terrenos en montes 
de la Comunidad que se hallen catalogados, ajustándose a lo establecido en la legislación 
especial y supletoriamente en esta ley. Dicha consejería comunicará a la competente en 
materia de hacienda las actuaciones realizadas, para su constancia en el inventario e 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Disposición adicional tercera.  Gestión patrimonial en materia de agricultura.
Los negocios jurídicos patrimoniales derivados de las actuaciones administrativas 

reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por el 
Decreto 118/1973, de 12 de enero, y por la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León, se regirán por sus normas específicas. En estos 
casos, corresponderán a la consejería competente en materia de agricultura las funciones 
que el título IV de esta ley atribuye a la consejería competente en materia de hacienda.

Téngase en cuenta que la referencia a la ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León, se entiende realizada al Título II del Libro Segundo 
de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León, según establece la disposición 
adicional única de la Ley 1/2014, de 19 de marzo. Ref. BOE-A-2014-3562.
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Disposición adicional cuarta.  Convenios en materia patrimonial.
La consejería competente en materia de hacienda deberá informar, previamente a su 

suscripción, los convenios que afecten a bienes inmuebles y derechos sobre éstos que 
integren el patrimonio de la Comunidad.

Disposición adicional quinta.  Bienes semovientes.
A los bienes semovientes se les aplicarán los mismos procedimientos establecidos para 

los bienes muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.

Disposición adicional sexta.  Aportación a juntas de compensación.
1. La incorporación de la Administración General de la Comunidad o de las entidades 

institucionales a juntas de compensación, con la aportación de inmuebles o derechos sobre 
éstos pertenecientes al patrimonio de la Comunidad, requerirá la previa adhesión expresa y 
se regirá por la legislación urbanística vigente. La realización de los distintos actos que 
requiera dicha participación corresponderá al órgano competente para su administración y 
gestión.

2. En el caso de inmuebles afectados o adscritos que resulten incluidos en el ámbito de 
una junta de compensación en la que los usos previstos no sean compatibles con los fines 
que motivaron la afectación o adscripción, las consejerías o entidades titulares deberán 
proponer su desafectación o desadscripción a la consejería competente en materia de 
hacienda, siempre que no sean imprescindibles para el cumplimiento de sus fines.

Disposición adicional séptima.  Especialidades respecto del inventario.
Las consejerías competentes en la gestión y administración de carreteras, montes y vías 

pecuarias procederán a inventariar las citadas propiedades y sus terrenos sobrantes; 
efectuaran, si es necesario, los correspondientes deslindes, en el plazo de tres años, y 
remitirán a la consejería competente en materia de hacienda los inventarios confeccionados, 
para su inclusión en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad.

Disposición adicional octava.  Responsabilidad de los administradores de empresas 
públicas.

El régimen de responsabilidad de los administradores de las empresas públicas de la 
Comunidad será el establecido para los administradores de las sociedades estatales.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los expedientes patrimoniales.
Los expedientes patrimoniales que se encuentren en tramitación pasarán a regirse por 

esta ley desde su entrada en vigor. Los actos de trámite dictados al amparo de la legislación 
anterior y bajo su vigencia conservarán su validez, siempre que su mantenimiento no 
produzca un efecto contrario a esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Normas sobre administración de edificios.
La administración de los edificios de uso administrativo seguirá rigiéndose por las 

normas reglamentarias vigentes antes de la entrada en vigor de esta ley hasta que la Junta 
de Castilla y León desarrolle las previsiones del título V de la misma.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley, lo contradigan o resulten incompatibles con ello y, en especial, las 
siguientes:

La Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.
La mención de la actividad patrimonial en el artículo 2 de la Ley 21/1994, de 15 de 

diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León.
La mención de empresas públicas en el artículo 7.10 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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El apartado 4 del artículo 29 del Reglamento General de la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León, aprobado por el Decreto 2/1998, de 8 de enero.

Disposición final primera.  Ejercicio de competencias de la consejería competente en 
materia de hacienda por otras consejerías.

La Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en materia de 
hacienda, podrá acordar que determinadas atribuciones de ésta sean ejercidas por otras 
consejerías respecto de ciertos bienes, cuando sea necesario como medio para el desarrollo 
de sus competencias específicas.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de 
creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 15 de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, 
de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. El patrimonio de la Agencia de Inversiones y Servicios se rige por las normas 
reguladoras del patrimonio de la Comunidad de Castilla y León y su administración y 
conservación corresponde a sus órganos de dirección, de acuerdo con las 
atribuciones que establezca su Reglamento General.»

«5. En caso de disolución de la entidad, los activos remanentes tras el pago de 
las obligaciones pendientes se incorporarán al patrimonio de la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León.»

Se modifica el apartado c) del artículo 2 de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de 
creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

«c) Por la Ley de la Hacienda de la Comunidad en aquellos aspectos que resulte 
aplicable y por la Ley del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.

Se modifica el artículo 6 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León, que queda redactado del modo siguiente:

«1. El patrimonio del Instituto está constituido por los bienes y derechos que 
adquiera y por los que le sean adscritos.

2. Reglamentariamente podrá establecerse la necesidad de autorización previa 
de la Junta de Castilla y León para la adquisición de acciones de sociedades, en un 
porcentaje que no exceda el cincuenta por ciento de éstas.

3. El Instituto ejercerá cuantos derechos y prerrogativas relativos al dominio 
público se encuentren legalmente establecidos a efectos de la conservación, la 
correcta administración y la defensa de dichos bienes.

4. El Instituto formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y 
derechos, tanto propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible.

5. La administración y gestión del patrimonio del Instituto corresponde a sus 
órganos de dirección, de conformidad con lo establecido en esta ley y en sus normas 
de desarrollo.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

Se modifica el apartado 3 del artículo 6 de la Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Extinguido el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, su patrimonio se 
incorporará al de la Administración General de la Comunidad.»
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 4 del artículo 90 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado del modo 
siguiente:

«4. En materia económica, presupuestaria y patrimonial, se estará a lo dispuesto 
en las leyes reguladoras de la hacienda y del patrimonio de la Comunidad.»

Disposición final sexta.  Competencias de gestión de los bienes de dominio público.
Las consejerías y las entidades institucionales a las que corresponda la gestión y 

administración del dominio público de carreteras, montes, minas y demás propiedades 
administrativas especiales, ejercerán las competencias establecidas en su legislación 
específica.

Disposición final séptima.  Actualización de cuantías.
Las cuantías de las sanciones pecuniarias reguladas en esta ley y las establecidas, por 

razón del valor de los bienes y derechos, para la atribución de competencias de gestión 
patrimonial podrán ser actualizadas por la Junta de Castilla y León.

Disposición final octava.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 

aplicación de esta ley.
2. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para regular 

los procedimientos y sistemas que permitan la aplicación de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos a la gestión patrimonial y a la protección y defensa del patrimonio 
de la Comunidad.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 28

Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 192, de 3 de octubre de 2008
«BOE» núm. 250, de 16 de octubre de 2008

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2008-16664

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La gestión de subvenciones constituye una parte importante de la actividad del sector 

público que es preciso considerar desde una doble perspectiva: como modalidad del gasto 
público y como forma de intervención administrativa dirigida a fomentar determinados 
comportamientos.

Como modalidad del gasto público, las subvenciones deben ajustarse necesariamente a 
la legislación presupuestaria. El gasto está sometido al régimen presupuestario y ha de estar 
previsto en forma de crédito en los presupuestos de cada Administración. La política 
presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento económico 
pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han encontrado 
expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Como todo gasto público, el 
gasto correspondiente a las subvenciones ha de estar sometido a la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto, así como en la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos en los diferentes campos en que los poderes públicos han 
de ejercer sus competencias. A través de su concesión, las Administraciones Públicas 
fomentan la consecución de actividades de utilidad pública o interés social o de promoción 
de una finalidad pública. Esta vinculación de la concesión al cumplimiento de un determinado 
objetivo, a la ejecución de un proyecto, a la realización de una actividad, a la adopción de un 
comportamiento singular o a la concurrencia de una situación justifica la propia actividad 
administrativa de fomento, así como su naturaleza condicional so pena de reintegro.

En su configuración legal es preciso conjugar esa doble perspectiva. Así resulta de las 
previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de su 
desarrollo reglamentario, que han establecido un régimen común para todas las 
Administraciones Públicas mediante un conjunto de normas básicas. De esta forma, las 
subvenciones comprendidas en su ámbito de aplicación se regirán, en primer lugar, por 
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estas normas básicas y, en segundo lugar, por la propia normativa que cada Comunidad y 
Administración establezca.

II. Las normas básicas que contienen la Ley General de Subvenciones y su reglamento 
afectan a los principales aspectos de las subvenciones y condicionan y limitan de modo 
importante la legislación de la Comunidad en la materia. Como afirma el Tribunal 
Constitucional, las normas básicas constituyen un común denominador normativo a partir del 
cual cada Comunidad puede legislar sin variarlo o contradecirlo.

Dentro de ese común denominador normativo, pueden señalarse como más importantes 
las siguientes disposiciones:

El establecimiento de un concepto de subvención, que es una de las principales 
novedades de las normas básicas.

La exigencia de concretar en un plan estratégico, antes de establecer subvenciones, los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. Este plan se supedita al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

El establecimiento de unos requisitos previos para conceder cada subvención: la 
aprobación de las normas que establezcan las bases reguladoras, la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que deriven de 
la concesión de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano competente...

La definición de los beneficiarios y las entidades colaboradoras, así como una regulación 
detallada de sus obligaciones.

La determinación de algunos de los extremos que ha de concretar la norma reguladora 
de las bases de concesión de las subvenciones.

Una regulación exhaustiva de la publicidad de las subvenciones concedidas.
Unas normas generales sobre los procedimientos de concesión.
Una regulación detallada del procedimiento de gestión y justificación de las 

subvenciones.
La determinación de causas de nulidad de la resolución de concesión y de causas de 

reintegro.
Normas sobre infracciones y sanciones.
Estas y las restantes normas básicas delimitan el régimen jurídico de las subvenciones 

que puede ser complementado por las Comunidades Autónomas.
III. Hasta ahora, la regulación general de la Comunidad de Castilla y León sobre las 

subvenciones era la establecida por los artículos 122, 122 bis y 131 de la Ley 7/1986, de 23 
de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. La importancia que han 
adquirido las subvenciones ha producido una diversificación de supuestos cuya complejidad 
ha desbordado la regulación de esos artículos que, además, han acabado por resultar 
desfasados, como consecuencia de las previsiones de las normas básicas. Esto hace 
necesaria una nueva regulación que esté a la altura de las circunstancias y que tenga por 
objeto complementar y desarrollar la normativa básica estatal, así como regular aquellos 
aspectos que dichas normas básicas no regulen.

El texto de la ley está organizado en cinco títulos, siete disposiciones adicionales, tres 
transitorias, una derogatoria y ocho finales.

El título I define como objeto de la ley la regulación de las subvenciones establecidas y 
otorgadas por entidades del sector público autonómico en aquellos aspectos no previstos en 
la legislación básica estatal. Es decir, aquellas subvenciones cuya existencia es decidida por 
la Comunidad o por entidades del sector público autonómico, y aquellas otras que, aunque 
no sean creadas por la Comunidad, sean otorgadas por entidades del sector público y 
existan competencias para incidir en su regulación. Delimita a continuación la posibilidad de 
que estas entidades concedan subvenciones, y establece una serie de normas comunes a 
todas las subvenciones del sector público autonómico relativas a los planes estratégicos, los 
convenios de colaboración con entidades colaboradoras, el contenido mínimo de las bases 
reguladoras y la competencia para su aprobación, la competencia y los plazos para resolver 
los procedimientos de concesión y el contenido de las resoluciones.

El título II se refiere a los procedimientos para la concesión de subvenciones. Regula el 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, que constituye el 
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procedimiento ordinario de concesión; incluye unas reglas sobre las subvenciones previstas 
nominativamente en los presupuestos de la Comunidad; establece normas supletorias de 
procedimiento para las subvenciones establecidas por ley y regula la concesión directa de 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El título III se refiere a los procedimientos de gestión. Por una parte, prevé normas 
específicas de gestión presupuestaria y, por otra, establece normas sobre la justificación de 
los proyectos o actividades subvencionados y sobre la comprobación de su adecuada 
realización.

El título IV regula los procedimientos que tienen por objeto determinar los 
incumplimientos del beneficiario y de las entidades colaboradoras y sus consecuencias, 
entre ellas, el reintegro.

El título V se refiere al régimen sancionador. Se remite a las infracciones y sanciones 
establecidas por el Estado y prevé reglas de competencia para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

Las disposiciones adicionales recogen una serie de previsiones que no pueden incluirse 
en el texto articulado, pero que es necesario establecer al mismo tiempo.

La disposición adicional primera se refiere a las ayudas en especie, de modo similar a lo 
establecido en la Ley General de Subvenciones.

La disposición adicional segunda recoge el contenido del apartado 2 del artículo 122 bis 
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad relativo a aquellas subvenciones nominativas que 
la Administración del Estado libra a la Comunidad para que ésta las entregue a los 
beneficiarios.

La disposición adicional tercera incorpora con un planteamiento renovado la regulación 
de los contratos programa hasta ahora prevista en el artículo 131 de la Ley 7/1986, de 23 de 
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad, al entender que encaja mejor en este contexto 
que en el de la regulación del régimen presupuestario de los entes públicos de derecho 
privado y de las empresas públicas como hasta ahora.

La disposición adicional cuarta se refiere a la Cooperación Económica Local General e 
incorpora la regulación de la cooperación económica de la Comunidad con las entidades 
locales de su territorio, que se ha venido recogiendo en las sucesivas leyes de presupuestos 
generales de la Comunidad.

La disposición adicional quinta establece unas reglas generales de las entregas 
dinerarias sin contraprestación que realicen las empresas públicas y las fundaciones 
públicas de la Comunidad.

La disposición adicional sexta introduce unas reglas para la justificación de subvenciones 
concedidas por la Administración de la Comunidad a entidades locales y a los organismos 
autónomos y entidades públicas dependientes de ellas.

La disposición adicional séptima prevé unas reglas sobre subvenciones entre entidades 
del sector público que están excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003.

La disposición transitoria primera se refiere a la aplicación supletoria de normas 
reglamentarias del Estado; la transitoria segunda regula el régimen transitorio de los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y la transitoria 
tercera se refiere a la aplicación de normas sobre el control interno.

La disposición derogatoria, además de prever la cláusula genérica de derogación, 
deroga expresamente una serie de normas por resultar incompatibles con las previsiones de 
la ley.

En aquellos aspectos procedimentales no regulados por la normativa estatal o europea, 
la disposición final primera prevé la aplicación supletoria de la ley a la tramitación de 
subvenciones estatales y europeas que gestionen entidades del sector público autonómico.

La disposición final segunda da nueva redacción al artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 
de diciembre, de Medidas Financieras, para matizar un aspecto de la autorización del gasto 
en el caso de subvenciones reguladas por iniciativas comunitarias.

La disposición final tercera modifica el apartado 1 del artículo 48 de la citada Ley 
13/2005 para ajustarlo a las previsiones de esta ley, y la disposición final cuarta introduce 
cambios en el artículo 49 y en el 56 de esa misma ley para precisar sus contenidos.
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La disposición final quinta modifica el artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario, para incluir una referencia a la competencia para 
conceder subvenciones.

La disposición final sexta modifica la letra b) del artículo 9.1 de la Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios, para ajustarla a las 
previsiones de esta ley. La disposición final séptima se refiere al desarrollo reglamentario y la 
octava dispone la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es la regulación de las subvenciones que pueden establecer 

u otorgar entidades del sector público autonómico en el marco de la legislación básica 
estatal.

Artículo 2.  Entidades del sector público autonómico que pueden establecer y conceder 
subvenciones.

Podrán establecer y conceder subvenciones de acuerdo con lo establecido en esta ley 
las entidades del sector público autonómico definidas en el artículo 2 de la Ley 2/2006, de 3 
de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad que se indican a 
continuación:

a) La Administración General de la Comunidad de Castilla y León.
b) Los organismos autónomos.
c) Los entes públicos de derecho privado, cuando así esté previsto en la ley de su 

creación.
d) Las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León.
e) Aquellas otras entidades de derecho público con personalidad jurídica propia cuyo 

presupuesto forme parte de los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, 
cuando así esté previsto en la ley de su creación.

f) Los consorcios, en el caso de que los convenios que formalicen su creación prevean la 
concesión de subvenciones.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico de las subvenciones a que esta ley se refiere es el establecido por la 

normativa básica estatal, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, por la Ley de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, por las restantes normas 
del derecho administrativo, y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

CAPÍTULO II
Normas comunes a las subvenciones del sector público autonómico

Artículo 4.  Planes estratégicos de subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad cada Consejería y cada entidad 

institucional elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en las 
normas básicas. No obstante, por razones justificadas, podrán elaborarse planes 
estratégicos especiales de ámbito inferior a la Consejería o entidad institucional, o planes 
estratégicos conjuntos que afecten a varias consejerías u organismos adscritos o vinculados 
a éstas.
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2. Los planes estratégicos de la Administración de la Comunidad serán aprobados por el 
titular de la Consejería correspondiente previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de hacienda. No obstante, los planes estratégicos conjuntos serán 
aprobados por la Junta de Castilla y León, previo informe de la Consejería competente en 
materia de hacienda.

Los planes estratégicos de las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y 
León y del resto de entidades a que es de aplicación esta ley serán aprobados por sus 
órganos competentes, de acuerdo con lo que establezcan sus normas específicas.

3. En el primer trimestre de cada año, las consejerías y las entidades gestoras de las 
subvenciones evaluarán las líneas de subvenciones ejecutadas, con el fin de analizar si se 
han cumplido los objetivos y efectos previstos en el plan estratégico y determinar la 
procedencia del mantenimiento o supresión de dichas líneas.

Artículo 5.  Convenios de colaboración con entidades colaboradoras.
1. Las condiciones y obligaciones que las entidades colaboradoras asuman se regularán 

en un convenio de colaboración suscrito por ellas y el órgano administrativo concedente.
2. El convenio de colaboración deberá contener, además de los extremos establecidos 

por las normas básicas, como mínimo, los siguientes puntos:
a) La mención de las partes que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que 

actúa cada una de las partes.
b) Las causas de extinción distintas a la terminación de su plazo de vigencia, así como la 

forma de finalizar las actuaciones en curso en caso de extinción.
c) Las medidas de garantía necesarias a favor del órgano administrativo concedente, así 

como los medios de constitución y el procedimiento de cancelación de dichas medidas.
d) Los requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

distintas fases del procedimiento de gestión de subvenciones.
e) En el caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, la determinación 

del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de 
depósito de los fondos recibidos hasta su posterior entrega a los beneficiarios, así como de 
las condiciones de entrega de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente a dichos beneficiarios.

f) La forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para su verificación.

g) El plazo y la forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos, la 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de éstos a los beneficiarios.

h) Los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora 
para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

i) La obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidos para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en las normas básicas y en esta ley.

Artículo 6.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
1. Las bases reguladoras son disposiciones generales que desarrollan el régimen 

jurídico de cada subvención.
2. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 

además de los establecidos en las normas básicas, como mínimo los siguientes extremos:
a) Las condiciones de solvencia y eficacia que han de reunir las personas jurídicas a las 

que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) La cuantía individualizada de la subvención o los criterios para su determinación.
c) La composición de la comisión de valoración a que se refiere el artículo 21 de esta ley, 

en su caso.
d) La determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
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e) El plazo y la forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) Las medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 
órgano concedente, medios de constitución y procedimientos de cancelación.

g) La posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen 
de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

h) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución.

i) La compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

j) Los criterios para graduar los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

3. Las bases reguladoras se aprobarán, previo informe de los servicios jurídicos, y se 
publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León. Igualmente, serán objeto de publicidad en 
la página Web de la Consejería u organismo correspondiente.

4. No será necesario el establecimiento de las bases reguladoras cuando las normas 
sectoriales específicas de cada subvención incluyan el contenido previsto en apartado 2 de 
este artículo.

5. En las subvenciones nominativas y en las subvenciones concedidas directamente por 
razones que dificulten su convocatoria pública, en aquellos casos en que las normas de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de esta ley se remitan a lo 
que se determine en las bases reguladoras, está remisión se entenderá realizada a lo que se 
prevea en el acto de concesión de la subvención o, en su caso, el convenio en que se 
instrumente la concesión.

Artículo 7.  Competencia para la aprobación de las bases reguladoras.
1. Cuando las subvenciones hayan de ser otorgadas por la Administración General de la 

Comunidad, los organismos autónomos y entes públicos de derecho privado integrantes de 
su Administración Institucional, las bases reguladoras se aprobarán mediante orden del 
titular de la consejería correspondiente.

2. En el caso de subvenciones que hayan de concederse con cargo a créditos de varias 
secciones presupuestarias, las bases reguladoras se aprobarán de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad, respecto de las órdenes que afecten a las competencias de 
varias consejerías.

3. En las universidades públicas de la Comunidad y en las restantes entidades del sector 
público autonómico a las que se refiere el artículo 2 de esta ley, las bases reguladoras de las 
subvenciones serán aprobadas por los órganos que determinen sus normas específicas.

Cuando estas entidades carezcan de capacidad normativa, las bases serán aprobadas 
por el titular de la consejería de que dependan o a la que se encuentren vinculadas.

Artículo 8.  Información sobre la gestión de subvenciones.
1. Los órganos gestores de las subvenciones establecidas y otorgadas por las entidades 

del sector público autonómico de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de esta ley 
deberán proporcionar a la Intervención General de la Administración de la Comunidad, a 
efectos meramente estadísticos o informativos, información acerca de las subvenciones por 
ellos gestionadas, con el objeto de formar una base de datos autonómica de subvenciones, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Esta base de datos autonómica deberá proporcionar información, al menos, sobre los 
siguientes extremos:

a) Las bases reguladoras de las subvenciones.
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b) Las convocatorias.
c) La identificación de los beneficiarios.
d) El importe de la subvención concedida.
e) El importe efectivamente pagado a cada uno de los beneficiarios.
f) Las resoluciones de reintegro.
g) Las sanciones impuestas.

Artículo 9.  Competencia para resolver los procedimientos de concesión de subvenciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31 de esta ley, son órganos competentes 

para resolver los procedimientos para la concesión de subvenciones:
a) En la Administración General de la Comunidad, el titular de la consejería 

correspondiente.
b) En los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado, el órgano que 

determine su propia normativa o, en su defecto, el que tenga atribuida su representación 
legal.

c) En las restantes entidades y órganos a los que resulta de aplicación esta ley, los 
órganos competentes en el ámbito propio de cada uno de ellos, de acuerdo con lo que 
establezcan sus propias normas.

2. En los procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, la 
competencia para resolver corresponderá a un solo órgano.

3. Las bases reguladoras determinarán el órgano competente para resolver los 
procedimientos de concesión de subvenciones con cargo a créditos de varias secciones 
presupuestarias.

4. En la Administración General de la Comunidad y organismos autónomos y entes 
públicos de derecho privado adscritos a ella, el órgano competente para resolver necesitará 
la autorización de la Junta de Castilla y León cuando la cuantía de la subvención sea 
superior a un millón de euros. Esta autorización llevará implícita la autorización para superar, 
si fuera preciso, los porcentajes establecidos en la legislación vigente para adquirir 
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros, previo informe de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Artículo 10.  Contenido de las resoluciones.
1. Las resoluciones que concedan o denieguen subvenciones tendrán el contenido 

establecido en las normas básicas reguladoras del procedimiento administrativo común, en 
esta ley y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria.

2. Las resoluciones se motivarán de conformidad con lo establecido en las bases 
reguladoras de la subvención o en sus normas específicas. En todo caso, deberán quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se dicte.

3. Cuando la subvención se conceda a una sociedad o entidad en proceso de 
constitución, la resolución fijará un plazo para que se acredite la inscripción de la sociedad 
en el correspondiente registro o la constitución de la entidad y para que una u otra acepten la 
concesión.

Artículo 11.  Convenios.
Cuando así esté previsto en las bases reguladoras o en las normas específicas de las 

subvenciones, o cuando lo determine el órgano concedente en las subvenciones 
nominativas y en las concedidas directamente por razones que dificulten su convocatoria 
pública, la concesión de las subvenciones podrá instrumentarse en un convenio en el que se 
establezcan las condiciones y compromisos que sean de aplicación conforme a lo previsto 
en esta ley.

Artículo 12.  Plazo para resolver.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar las resoluciones será el que se 

establezca en las bases reguladoras u otras normas específicas, sin que pueda exceder de 
seis meses, salvo que una ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
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normativa de la Unión Europea. El plazo se computará desde la entrada de la solicitud en el 
registro del órgano competente para resolver, o desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para presentarla cuando las subvenciones se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud en los términos previstos en las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común.

2. En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones Públicas cuya 
resolución corresponda a la Administración General de la Comunidad, sus organismos 
autónomos o entes públicos de derecho privado, el plazo se computará a partir del momento 
en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la norma 
reguladora de la subvención determine.

3. Cuando la resolución haya de referirse a una subvención complementaria de otra 
otorgada con anterioridad, el plazo para resolver comenzará a contarse a partir de que el 
órgano gestor tenga conocimiento oficial de esta resolución o desde que produzca efectos el 
silencio administrativo.

Artículo 13.  Incidencias posteriores a la concesión.
Sin perjuicio de lo establecido en normas especiales, las condiciones establecidas en la 

resolución de concesión sólo podrán modificarse cuando las bases reguladoras o normativa 
específica de la subvención prevean esta posibilidad y con respecto a aquellos aspectos 
susceptibles de modificación previstos expresamente en las mismas.

Estas modificaciones no supondrán un incremento de la cuantía de la subvención 
concedida ni alterarán la finalidad de la misma.

Artículo 14.  Fin de la vía administrativa.
Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los 

procedimientos de gestión y justificación de subvenciones y de los procedimientos para 
determinar el incumplimiento, y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión ponen fin a la vía administrativa.

TÍTULO II
De los procedimientos para la concesión de subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 15.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.
2. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

un extracto de la misma en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Igualmente, las convocatorias serán objeto de publicación en la sede electrónica o 
página web del organismo convocante.

Artículo 16.  Convocatoria de subvenciones.
1. La convocatoria especificará el procedimiento para la concesión de las subvenciones, 

que se ajustará a lo previsto en las bases reguladoras, lo establecido en esta ley y en la 
legislación presupuestaria de la Comunidad, y tendrá necesariamente el siguiente contenido:

a) La indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y el 
Boletín Oficial de Castilla y León en que estén publicadas, salvo que, en atención a su 
especificidad, éstas se incluyan en la propia convocatoria.
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b) La indicación de las aplicaciones presupuestarias a las que se imputará la subvención 
y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas o, en su defecto, cuantía global 
estimada.

c) El objeto de la subvención.
d) Las condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
e) La mención al régimen de la concesión.
f) Los requisitos exigidos a los solicitantes y la forma de acreditarlos.
g) Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud.
h) El plazo, el lugar y el medio de presentación de las solicitudes.
i) La indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
j) El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución, así como los efectos 

del silencio administrativo.
k) La indicación de que la resolución pone fin a la vía administrativa, recursos que 

proceden contra la misma, órgano ante el que han de presentarse y plazo para su 
interposición.

l) En su caso, la posibilidad de reformulación de las solicitudes; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de esta ley.

m) La posibilidad de modificación y de revisión de las subvenciones concedidas, en los 
casos en que expresamente se prevean.

n) Los criterios de valoración de las solicitudes.
ñ) El medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en las normas 

reguladoras del procedimiento administrativo común.
o) Cuando sea preceptiva la notificación a la Comisión Europea y la convocatoria se 

publique sin que se hubiera producido la resolución de ésta, se indicará expresamente que la 
concesión de las subvenciones queda condicionada al cumplimiento de las observaciones 
formuladas por la Comisión Europea.

p) Exención o sujeción de la subvención al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o Impuesto sobre Sociedades, según corresponda, y, en su caso, el régimen de 
retención que resulte aplicable conforme a la normativa vigente en el momento de aprobarse 
la convocatoria. En el caso en que el régimen anunciado en la convocatoria se modifique 
posteriormente, se comunicarán los cambios a los perceptores de las subvenciones.

2. Cuando en convocatorias de carácter plurianual se prevean actualizaciones del 
importe de las subvenciones concedidas en función de índices u otras fórmulas establecidas 
en ellas, se asignará una cuantía adicional estimada para garantizar la cobertura 
presupuestaria de dichas actualizaciones.

La aprobación del gasto previa a la convocatoria incluirá el importe correspondiente a 
dicha estimación.

3. Excepcionalmente, la convocatoria podrá prever que, durante su vigencia, los créditos 
asignados en ella puedan ser incrementados en una cuantía adicional máxima determinada 
o determinable objetivamente en los términos que se establezcan en la propia convocatoria.

Artículo 17.  Competencia para aprobar las convocatorias de subvenciones.
1. Salvo que las bases reguladoras de la concesión dispongan otra cosa, en la 

Administración General de la Comunidad y organismos autónomos y entes públicos de 
derecho privado adscritos a ella, las convocatorias se aprobarán por orden del titular de la 
consejería correspondiente.

2. Con la misma salvedad del apartado anterior, en el caso de subvenciones que hayan 
de concederse con cargo a créditos de varias secciones presupuestarias, las convocatorias 
se aprobarán de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad, respecto de las órdenes que afecten a 
las competencias de varias consejerías.

3. En las universidades públicas de la Comunidad y en las restantes entidades del sector 
público autonómico mencionadas en el artículo 2 de esta ley, las convocatorias serán 
aprobadas por los órganos que determinen sus normas específicas.
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Artículo 18.  Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en los modelos normalizados que, a tal efecto, se 

aprueben e irán acompañadas de los documentos e informaciones determinados en la 
convocatoria o en las normas específicas.

2. Cuando los documentos que deban acompañar a la solicitud ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano de la entidad actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en 
la letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan los documentos.

Si resultara materialmente imposible obtener el documento, el órgano instructor deberá 
requerir al solicitante, con anterioridad a la evaluación de las solicitudes, su presentación, o, 
en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el 
documento.

3. Las normas reguladoras de las bases de concesión de la subvención o las 
convocatorias podrán prever la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la 
propuesta de resolución de concesión, se deberá requerir la presentación, en un plazo no 
superior a diez días, de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración.

Artículo 19.  Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane 
los defectos o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

Artículo 20.  Selección de los beneficiarios.
1. En el procedimiento de concurrencia competitiva, las subvenciones se otorgarán, 

salvo cuando proceda el prorrateo u otras excepciones establecidas por las normas básicas, 
a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan obtenido un orden 
preferente, como resultado de comparar las solicitudes presentadas aplicando los criterios 
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, con el 
límite de los créditos presupuestarios asignados a la convocatoria.

2. Cuando, por la finalidad de la subvención, hayan de otorgarse un número determinado 
de subvenciones, la convocatoria podrá establecer, siempre que así se prevea en las bases 
reguladoras, que, cuando existan solicitantes que hayan obtenido idéntica puntuación 
después de aplicar los criterios de valoración, la selección de los beneficiarios se realice a 
través de procedimientos de azar. En estos supuestos, la convocatoria deberá garantizar la 
transparencia de dichos procedimientos.

Artículo 21.  Comisión de valoración.
1. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las 

solicitudes presentadas y emitir los informes que han de servir de base para la elaboración 
de la propuesta de resolución.

2. La comisión de valoración se regirá por lo previsto en esta ley y, en su defecto, por lo 
establecido para los órganos colegiados en las normas básicas de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Las comisiones de valoración estarán integradas como mínimo por tres personas.
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Artículo 22.  Órgano instructor.
1. Será competente para la instrucción el órgano que se determine en las bases 

reguladoras, el cual realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2. Corresponde al órgano instructor, previa evaluación de las solicitudes e informe de la 
comisión de valoración, la redacción de la propuesta de resolución debidamente motivada. 
Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la comisión de valoración.

Artículo 23.  Audiencia de los interesados.
Cuando, de acuerdo con lo establecido en las normas reguladoras del procedimiento 

administrativo común, sea necesario el trámite de audiencia de los interesados, se formulará 
una propuesta de resolución provisional que se notificará a los interesados en la forma que 
se determine en la convocatoria y se les concederá un plazo de diez días para alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Artículo 24.  Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades que haya de 

desarrollar el solicitante y el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura en 
la solicitud, se podrá instar al beneficiario a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, siempre con anterioridad a la 
propuesta de resolución y cuando se haya previsto en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

Cuando la reformulación solicitada obtenga la conformidad de la comisión de valoración, 
se formulará la propuesta de resolución.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración.

Artículo 25.  Propuesta de resolución.
1. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presentadas por los 

interesados, y terminada necesariamente la instrucción, el órgano instructor formulará, previo 
informe vinculante de la comisión de valoración, la propuesta de resolución que deberá 
expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará la 
relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención, 
debidamente motivada.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 16.3, una vez fijado el orden de prelación 
de las solicitudes presentadas, podrán realizarse propuestas de resolución parciales por el 
crédito disponible en ese momento. La relación de solicitantes para los que se propone la 
denegación de la subvención se incluirá únicamente en la última propuesta de resolución, 
una vez determinado el crédito definitivo.

2. El expediente de concesión de subvenciones contendrá un informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

3. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención.

Artículo 26.  Aceptación por el beneficiario.
1. La propuesta de resolución a que se refiere el artículo anterior, cuando así esté 

previsto en las bases reguladoras, se notificará a los que hayan sido propuestos como 
beneficiarios, para que, en el plazo de treinta días, o en el que fijen dichas bases, 
comuniquen su aceptación. En el caso de no aceptar expresamente la subvención en el 
plazo indicado se entenderá que el beneficiario propuesto desiste de la solicitud.
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2. Cuando haya beneficiarios propuestos que no acepten la subvención y existan 
solicitantes a los que se les haya denegado exclusivamente por agotamiento del crédito 
presupuestario, la propuesta sustituirá a aquellos por estos en función de la mayor 
valoración obtenida en la evaluación de las solicitudes, con el límite de los créditos 
presupuestarios asignados a la convocatoria.

Artículo 27.  Resolución.
1. Formulada la propuesta de resolución y, en su caso, evacuado el trámite de 

aceptación, el órgano competente para la concesión de subvenciones resolverá el 
procedimiento.

2. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, si hubiere lugar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de solicitudes, salvo aquellas que se deriven de las resoluciones surgidas de las 
propuestas parciales recogidas en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 25.

3. Las subvenciones concedidas, además de la publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.8,b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, serán objeto de publicidad en la sede electrónica o página 
web del órgano concedente, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 5 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Artículo 28.  Resolución de los recursos administrativos.
La concesión de subvenciones a que dé lugar la resolución de recursos administrativos 

se realizará de acuerdo con los principios de concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, aplicables a la convocatoria. Cuando, como consecuencia del recurso, hayan 
de tenerse en cuenta hechos o circunstancias distintos a los considerados al formular la 
propuesta de la resolución impugnada, el informe del órgano competente para la evaluación 
de las solicitudes será preceptivo y vinculante.

CAPÍTULO II
De la concesión de subvenciones de forma directa

Sección 1.ª De las subvenciones previstas nominativamente en los 
presupuestos

Artículo 29.  Subvenciones nominativas.
1. Las subvenciones previstas nominativamente en el estado de gastos de los 

presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León serán concedidas por el órgano 
competente de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de esta ley, sin que sea necesaria 
la autorización en razón de la cuantía a que se refiere el apartado 4 del mismo artículo.

2. Las resoluciones de concesión establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
conforme a lo previsto en esta ley.

3. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde la notificación de la resolución de 
concesión, transcurrido el cual se entenderá que renuncia a la subvención.

Sección 2.ª De la concesión de subvenciones establecidas por ley

Artículo 30.  Subvenciones establecidas por ley.
1. Las subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una ley seguirán 

el procedimiento de concesión que se determine en la misma y en las demás de específica 
aplicación.

2. Si no se hubiera establecido expresamente el procedimiento, este se ajustará a las 
siguientes reglas:
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a) La selección de los beneficiarios se realizará por el orden de la presentación de las 
solicitudes, desde que el expediente esté completo. Se entenderá que un expediente está 
completo cuando contenga toda la documentación e informaciones previstas en las normas 
que regulen la convocatoria.

b) En aquellas convocatorias en que la cuantía individualizada de la subvención esté 
determinada en las bases reguladoras, la propuesta de resolución podrá realizarse por el 
órgano instructor sin necesidad de valoración por otros órganos.

3. En lo no establecido en los apartados anteriores o en las leyes específicas será de 
aplicación lo previsto en el capítulo I de este título.

Sección 3.ª De la concesión directa de subvenciones por razones que dificulten 
su convocatoria pública

Artículo 31.  Subvenciones concedidas directamente por la Administración de la Comunidad 
por razones que dificulten su convocatoria pública.

1. Los Consejeros, en el ámbito de la Consejería correspondiente, y los órganos 
superiores de gobierno de las entidades que integran la Administración Institucional, en el 
ámbito propio de cada entidad, podrán conceder excepcionalmente, previa autorización de la 
Junta de Castilla y León, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones 
contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y 
contendrá, al igual que la resolución de concesión, como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la 
misma y las razones que acreditan el interés público, social, económico, humanitario o de 
otra índole debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

b) Beneficiario.
c) Aplicación presupuestaria y cuantía de la subvención para el ejercicio corriente y para 

aquellos posteriores a los que se imputará la subvención.
d) Forma y plazo de justificación de la subvención.
e) En su caso, posibilidad de solicitar anticipos y las garantías exigibles.
3. La autorización de la Junta de Castilla y León para conceder la subvención llevará 

implícita la autorización a que se refiere el artículo 113 de la Ley de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León, previos los informes previstos en dicho artículo.

4. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución, transcurrido 
el cual se entenderá que renuncia a la subvención.

5. La concesión de las subvenciones reguladas en este artículo se comunicará a las 
Cortes de Castilla y León.

Artículo 32.  Subvenciones concedidas directamente por otros entes del sector público 
autonómico.

1. En las universidades públicas y las restantes entidades del sector público autonómico 
a que se refiere el artículo 2 de esta ley que tengan presupuesto limitativo, las subvenciones 
a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, serán concedidas por el órgano que determinen sus 
normas específicas.

2. La resolución habrá de ser motivada y justificar el interés público, social, económico, 
humanitario o las demás razones que dificulten la convocatoria pública.

3. Para que la concesión de la subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución. Transcurrido 
este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.
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TÍTULO III
De los procedimientos de gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 33.  Aprobación y compromiso del gasto.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión en los casos 

en que no exista convocatoria, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos 
previstos en la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León o 
en las normas presupuestarias de las restantes entidades a que es de aplicación esta ley.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro de los límites que para 
cada ejercicio y en cada caso acuerde la Junta de Castilla y León a propuesta de la 
consejería competente en materia de hacienda, el gasto podrá autorizarse en el momento de 
la concesión y el compromiso de gasto podrá efectuarse, en los términos que determine 
dicha consejería, cuando se tramite el anticipo o la primera liquidación de las subvenciones a 
que se refieren los artículos 34.1 a), c) y d), 36, 37 y 39 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras, de las subvenciones derivadas de planes estatales de 
vivienda así como de las subvenciones financiadas total o parcialmente con los Fondos de 
los Planes Next Generation EU. Estas autorizaciones y compromisos no computarán a 
efectos de los límites a que se refiere el artículo 111 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, ni precisarán la 
autorización prevista en el artículo 113 de dicha ley para superar aquellos.

4. Cuando la estimación, total o parcial, de un recurso administrativo dé lugar a la 
concesión de la subvención, con aplicación de los principios establecidos en el artículo 28 de 
esta ley, ésta conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 34.  Reajuste de anualidades.
Cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de esta ley, por razones 

debidamente justificadas, se hubiera concedido al beneficiario una prórroga del plazo 
establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la adopción del comportamiento 
objeto de la subvención, para su justificación o para ambas y esa prórroga provoque un 
desajuste en las anualidades presupuestarias previstas en la resolución de concesión, el 
órgano competente procederá al reajuste de las correspondientes anualidades.

Artículo 35.  Del procedimiento general de pago.
1. El pago de la subvención se realizará una vez haya sido justificada por el beneficiario 

la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que 
se concedió en los términos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación, justificación fuera de plazo o de concurrencia de 
cualesquiera de las otras causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en otras normas básicas y en esta ley, con las 
previsiones que al efecto se establezcan en las bases reguladoras.

La pérdida del derecho a que se refiere el párrafo anterior se declarará siguiendo el 
procedimiento previsto en el artículo 48 de esta ley.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, mientras sea deudor de reintegro y si en 
el correspondiente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de 
comunicar las subvenciones solicitadas y las obtenidas para el proyecto, la actividad o la 
adopción del comportamiento.
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3. Al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención deberá 
incorporarse una certificación expedida por el órgano gestor de la subvención en la que 
quede de manifiesto:

a) La conformidad con la justificación parcial o total presentada, según esté prevista o no 
la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago 
posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. El pago de las subvenciones concedidas a las entidades locales podrá suspenderse, 
en los términos que determine la consejería competente en materia de hacienda, en tanto no 
hayan cumplido sus obligaciones de pago derivadas de contratos administrativos y 
convenios cofinanciados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 36.  Pagos a cuenta.
1. Podrán realizarse pagos a cuenta cuando la naturaleza de la subvención lo justifique y 

siempre que en las normas reguladoras de la subvención se haya previsto tal posibilidad y, 
en su caso, el régimen de las garantías exigibles. Dichos pagos supondrán el pago parcial 
previa justificación del importe equivalente como aplicación de la subvención concedida.

2. En las subvenciones nominativas y en las concedidas directamente por razones que 
dificulten su convocatoria pública, se podrán realizar pagos a cuenta, cuando la naturaleza 
de la subvención lo justifique y siempre que se prevea tal posibilidad y, en su caso, el 
régimen de garantías exigibles en la resolución de concesión o en el contrato-programa en 
que éstas se instrumenten.

3. En ningún caso podrán realizarse pagos a cuenta cuando existan pagos anticipados 
pendientes de justificación.

Artículo 37.  Pagos anticipados en las subvenciones con convocatoria previa o normas 
específicas.

1. Podrán realizarse pagos anticipados, que tendrán la consideración de pagos a 
justificar, cuando en las normas reguladoras de las subvenciones se haya previsto tal 
posibilidad y, en su caso, el régimen de las garantías exigibles. Dichas previsiones deberán 
ser autorizadas por la consejería competente en materia de hacienda.

2. No será precisa dicha autorización en los siguientes supuestos:
a) Cuando las normas reguladoras prevean como garantía a aportar por los 

beneficiarios, con carácter previo al cobro, un aval de entidades financieras autorizadas para 
operar en España que cubra la totalidad del anticipo más los intereses que pudieran 
devengarse, en las condiciones que se determinen reglamentariamente, y el anticipo no 
supere el cincuenta por ciento del importe de la subvención concedida. Cuando se trate de 
inversiones, deberá acreditarse además el inicio de la inversión.

b) Cuando los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro, entidades locales y sus 
organismos autónomos, la Administración General del Estado y los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, empresas públicas de la Comunidad, entes de la 
Administración Institucional de la Comunidad, y entes con participación mayoritaria pública 
en que participe la Comunidad y el anticipo no supere el cincuenta por ciento del importe de 
la subvención concedida.

c) Cuando se trate de subvenciones para la cooperación al desarrollo.
3. Los pagos anticipados previstos en este artículo se justificarán de acuerdo con lo 

establecido en las normas reguladoras de la subvención.
No se realizarán anticipos a aquellos beneficiarios que, habiendo transcurrido el plazo de 

justificación, no hayan presentado la documentación justificativa de otros librados con 
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.
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4. El anticipo deberá ser solicitado por el beneficiario en la forma y momento que se 
establezca en las normas reguladoras de la subvención. Si la solicitud se produce después 
de concedida la subvención habrá de ser resuelta en el plazo de un mes transcurrido el cual 
sin que se haya notificado la resolución expresa se entenderá desestimada.

Artículo 38.  Pagos anticipados en las subvenciones nominativas.
1. El pago de las subvenciones nominativas podrá anticiparse hasta en un cincuenta por 

ciento del importe de la subvención concedida cuando los beneficiarios sean entidades sin 
ánimo de lucro, entidades locales y sus organismos autónomos, la Administración General 
del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, empresas públicas 
de la Comunidad, entes de la Administración Institucional de la Comunidad y entes con 
participación mayoritaria pública en que participe la Comunidad.

2. Para realizar pagos anticipados a entidades distintas de las previstas en el apartado 
anterior de este artículo o por cuantías superiores a las establecidas en el mismo, será 
necesaria la autorización de la consejería competente en materia de hacienda que fijará las 
garantías exigibles en su caso.

3. Las subvenciones nominativas para actividades de cooperación al desarrollo podrán 
anticiparse en su totalidad.

4. Los anticipos a que se refieren los apartados anteriores se realizarán previa solicitud 
del beneficiario, quien podrá entenderla desestimada si, transcurrido un mes, no se ha 
notificado la resolución expresa.

5. Los pagos anticipados a que se refiere este artículo tendrán el carácter de pagos a 
justificar.

Artículo 39.  Pagos anticipados en las subvenciones concedidas directamente por razones 
que dificulten su convocatoria pública.

1. Podrán realizarse pagos anticipados de las subvenciones concedidas directamente 
por razones que dificulten su convocatoria pública cuando, previo informe de la consejería 
competente en materia de hacienda, así lo prevea la Junta de Castilla y León al autorizar la 
concesión, que asimismo determinará la cuantía del anticipo y la garantía que, en su caso, 
deba constituirse.

No será preciso el citado informe para las subvenciones concedidas directamente por 
razones que dificulten su convocatoria pública cuando se trate de subvenciones para la 
cooperación al desarrollo, dada la naturaleza propia de las mismas.

2. El anticipo se concederá previa solicitud del beneficiario, que podrá entenderla 
desestimada si transcurrido un mes no se ha dictado y notificado la resolución.

3. El pago anticipado de estas subvenciones tendrá el carácter de pago a justificar.

Artículo 40.  Retención de pagos.
1. Una vez iniciado el procedimiento para determinar el incumplimiento del beneficiario y, 

en su caso, el reintegro, el órgano concedente puede acordar como medida cautelar, a 
iniciativa propia o de una decisión de la Comisión Europea o a propuesta de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad o de la autoridad pagadora, la suspensión de 
los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad 
colaboradora, sin superar, nunca el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del 
procedimiento, con los intereses de demora devengados hasta aquel momento.

2. La adopción de esta medida cautelar se realizará por medio de resolución motivada, 
que debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir y nunca debe 
adoptarse si puede producir perjuicios de difícil o imposible reparación.
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b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al procedimiento y no 
puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas las prórrogas.

c) A pesar de lo dispuesto en la letra anterior, debe levantarse cuando desaparezcan las 
circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de justificación de las subvenciones públicas

Artículo 41.  Justificación de las condiciones de la subvención.
1. El cumplimiento de las condiciones a que queda sujeta la subvención deberá 

justificarse en la forma establecida por el ordenamiento jurídico. Reglamentariamente se 
determinarán las modalidades de justificación de la subvención.

2. En los supuestos de subvenciones en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo concedidas a Organizaciones Internacionales de derecho público creadas por 
tratado o acuerdo internacional, la justificación y control se realizará de acuerdo con sus 
propias normas y con los mecanismos establecidos en los acuerdos u otros instrumentos 
internacionales que les sean de aplicación.

Artículo 42.  Plazos de justificación de las condiciones de la subvención.
1. La realización y justificación del proyecto, la actividad o la adopción del 

comportamiento objeto de subvención deberán producirse en los plazos que se establezcan. 
Cuando el proyecto o actividad subvencionados no pueda realizarse o justificarse en el plazo 
previsto, por causas debidamente justificadas, podrá concederse al beneficiario, a solicitud 
de éste, cuando así esté previsto en las bases reguladoras de la subvención, una prórroga 
del plazo.

2. En las subvenciones nominativas la prórroga a que se refiere el apartado anterior 
podrá concederse siempre que así se prevea en la resolución de concesión o en el contrato-
programa en que la subvención se instrumente.

3. En las subvenciones concedidas directamente por razones que dificulten su 
convocatoria pública, la concesión de la prórroga deberá ser autorizada por la Junta de 
Castilla y León, salvo que hubiera facultado al órgano concedente para ello en el acuerdo 
que ha autorizado la concesión de la subvención.

4. La solicitud de la prórroga y su concesión deberán producirse antes del vencimiento 
del plazo de que se trate. Las resoluciones sobre ampliación de plazos o sobre su 
denegación no serán susceptibles de recursos.

Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la prórroga son los establecidos 
en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

5. Cuando transcurra el plazo establecido para la justificación sin que esta haya sido 
presentada ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación de la 
justificación en este plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para determinar el 
incumplimiento y, en su caso, el reintegro.

Artículo 43.  Comprobación de la justificación de las subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización del proyecto o de la actividad o la adopción del comportamiento y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en la letra b) del apartado 1 del artículo 15 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 44.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
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a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

cuantía de la subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los 
medios y criterios empleados, junto con la resolución que contiene la liquidación de la 
subvención.

Artículo 45.  Tasación pericial contradictoria.
1. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de los 

demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el apartado 1 del artículo 
anterior, dentro del plazo de un mes desde la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste. En otro caso, serán de cuenta de la 
Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 46.  Determinación del cumplimiento de condiciones.
Realizadas por el órgano gestor las comprobaciones a que se refieren los artículos 

anteriores, si de ellas resulta el cumplimiento de las condiciones establecidas en cada caso, 
éste órgano otorgará la conformidad a la justificación presentada por el beneficiario, 
realizándose la correspondiente liquidación. De lo contrario, se iniciará el procedimiento a 
que se refiere el título siguiente.

La declaración de conformidad del órgano gestor se entenderá sin perjuicio de las 
actuaciones de control financiero permanente y de control financiero de subvenciones que, 
en el ejercicio de sus competencias, lleve a cabo con posterioridad la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad, y de las consecuencias que de dichas actuaciones se 
deriven.

TÍTULO IV
De los incumplimientos del beneficiario y de las entidades colaboradoras

Artículo 47.  Incumplimientos del beneficiario y entidades colaboradoras.
1. Los incumplimientos por el beneficiario de las condiciones a que esté sujeta la 

subvención darán lugar, según los casos, a que no proceda el abono de la subvención o se 
reduzca en la parte correspondiente, o se proceda al reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente.

2. Cuando las entidades colaboradoras no entreguen a los beneficiarios los fondos 
recibidos, deberán reintegrarlos de acuerdo con lo establecido en este título.
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Artículo 48.  Determinación del incumplimiento y el reintegro.
1. El procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro, cuando proceda, se 

iniciará de oficio como consecuencia de la propia iniciativa del órgano concedente, de una 
orden superior, de la petición razonada de otros órganos o de la formulación de una 
denuncia. También se iniciará a consecuencia de los informes de control financiero 
permanente y de control financiero de subvenciones emitidos por la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad.

2. En la tramitación del procedimiento se garantizará el derecho del interesado a la 
audiencia, en los supuestos previstos en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común.

3. La resolución que declare el incumplimiento deberá apreciar el grado de cumplimiento 
de la finalidad y el objeto para la que fue concedida la subvención y podrá declarar el 
cumplimiento parcial, que tendrá como consecuencia el pago proporcional o el reintegro 
parcial, según proceda.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
iniciación del procedimiento, teniendo en cuenta las posibles interrupciones producidas por 
causas imputables a los interesados. Transcurrido el plazo máximo, se producirá la 
caducidad en los términos establecidos en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin 
que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la 
finalización del citado plazo.

Artículo 49.  Competencia para la resolución del procedimiento para determinar el 
incumplimiento y el reintegro.

Será competente para la resolución del procedimiento para declarar el incumplimiento y, 
en su caso, exigir el reintegro, el órgano que lo sea para la concesión.

Artículo 50.  Exigencia del reintegro.
1. Cuando la subvención hubiera sido abonada total o parcialmente, la resolución que 

declare el incumplimiento requerirá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y 
el abono del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. También procederá el reintegro como consecuencia de la declaración de nulidad de la 
resolución que hubiera concedido la subvención, así como de su anulación por sentencia 
judicial previa declaración de lesividad.

3. No se devengará interés cuando el reintegro sea consecuencia de hechos no 
imputables al beneficiario.

4. Cuando las cantidades que deban reintegrarse y el interés exigible no se abonen en el 
plazo que se establezca reglamentariamente, se exigirán mediante el procedimiento de 
apremio.

Artículo 51.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos a que se refiere el apartado 

1 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán 
reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas.

2. Responderán solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario:
a) Los miembros de las personas jurídicas y entidades mencionadas en el apartado 2 y 

en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a efectuar.

b) Los representantes legales del beneficiario cuando este carezca de capacidad de 
obrar.

c) Los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 
de artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
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proporción a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, en los supuestos siguientes:

a) Cuando no hubieran realizado los actos de su incumbencia necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

b) Cuando hubieran adoptado acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos.
c) Cuando hubieran consentido el incumplimiento de quienes dependan de ellos.
d) Cuando las deudas correspondan a personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades.
4. En el caso de entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas 
solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado.

5. En el caso del fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil para determinados supuestos, en particular, el caso de 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario.

Artículo 52.  Naturaleza de los créditos a reintegrar.
1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derechos de naturaleza 

pública, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en las normas reguladoras del 
régimen de los derechos de naturaleza pública de la Ley de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el que se establezca 
en la legislación del Estado.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 54.  Del régimen de infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones será el establecido 

en la legislación estatal en esta misma materia.

Artículo 55.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de 
subvenciones.

1. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador el que 
hubiera formulado la propuesta de concesión de la subvención.

2. Será órgano competente para imponer las sanciones y para la resolución del 
procedimiento sancionador el titular de la consejería que concedió la subvención o a la que 
estuviera adscrita o vinculada la entidad concedente.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunidad, en la prohibición para celebrar 
contratos con la Comunidad u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar 
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la 
competencia corresponderá al titular de la consejería competente en materia de hacienda.

3. La designación del instructor del procedimiento sancionador será efectuada por el 
órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

Disposición adicional primera.  Ayudas en especie.
Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial. No obstante, se aplicará esta ley, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero. Esta 
adquisición, en todo caso, se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones libradas por el Estado a la Comunidad para 
ponerlas a disposición de un tercero.

Las subvenciones nominativas que se concedan por los órganos competentes de la 
Administración del Estado y que sean libradas a la Comunidad de Castilla y León para 
ponerlas a disposición de un tercero, serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Disposición adicional tercera.  Contratos programa.
1. Un contrato programa es un convenio especial entre la Administración y otros entes 

públicos o privados que instrumenta la financiación de aquélla a estos como consecuencia 
de la concesión de una subvención o de cualquier otra aportación de naturaleza distinta con 
cargo a los presupuestos generales de la Comunidad.

2. Los órganos convocantes, en las subvenciones que se concedan en régimen de 
concurrencia competitiva, y los órganos concedentes, en los demás casos, determinarán las 
personas físicas o jurídicas que, para ser beneficiarios de una subvención, deben suscribir 
un contrato programa con la Administración que la otorgue.

Asimismo, los órganos competentes para la aprobación del gasto determinarán las 
personas físicas o jurídicas que para recibir aportaciones de naturaleza distinta a las 
subvenciones deben suscribir un contrato programa.

La competencia para la suscripción del contrato programa corresponderá al órgano 
competente para la concesión de la subvención o, en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, para la aprobación del gasto.

3. Los contratos programa a que se refiere el apartado anterior contendrán como mínimo 
lo siguiente:
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a) Los objetivos establecidos conforme al programa plurianual, en su caso, y los medios 
personales y económicos necesarios para alcanzarlos, así como los indicadores adecuados 
para el seguimiento y evaluación de los resultados conseguidos.

b) Las aportaciones con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad.
c) Los compromisos asumidos por las partes, las ayudas y garantías acordadas, así 

como las responsabilidades y consecuencias de su eventual incumplimiento.
d) El sistema de control de su ejecución por parte de la consejería competente en 

materia de hacienda, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la consejería u 
organismo del que dependan y a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad, en relación con el control del sector público de la Comunidad y los beneficiarios 
de subvenciones.

4. La Junta de Castilla y León podrá establecer que, para la concesión de determinadas 
subvenciones o para aportaciones de otra naturaleza, deba suscribirse un contrato programa 
entre la Administración y el beneficiario. El contenido de estos contratos programa será 
determinado por la Junta de Castilla y León.

Disposición adicional cuarta.  Cooperación Económica Local General.
1. La Cooperación Económica Local General se llevará a cabo a través de los créditos 

correspondientes a transferencias corrientes y de capital a entidades locales asignados en el 
estado de gasto del presupuesto del órgano directivo central con competencia en materia de 
administración local incluyendo, entre otras, las aportaciones dinerarias, las subvenciones 
nominativas, las directas y las subvenciones con cargo a los créditos del Fondo de 
Cooperación Local-Pacto Local (FCL-Pacto Local).

La Cooperación Económica Local General se destinará a financiar tanto las inversiones y 
acciones en infraestructura y equipamiento de servicios municipales mínimos y obligatorios y 
de otros servicios de interés comunitario local, como, en su caso, las operaciones corrientes 
de las entidades locales.

2. Las ayudas con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes a la 
Cooperación Económica Local General serán concedidas por el titular de la consejería 
competente en materia de administración local conforme a las previsiones de sus bases 
reguladoras, siendo, en todo caso, las disposiciones de esta ley de aplicación supletoria.

En las citadas bases, para gastos de inversión de las diputaciones provinciales y de los 
municipios mayores de 20.000 habitantes, se requerirá el previo informe de la Federación 
Regional de Municipios y Provincias sobre la distribución y el porcentaje de aportación en 
inversiones que como mínimo tienen que realizar las entidades locales sobre el presupuesto 
considerado.

3. Dentro de los límites que para cada ejercicio y en cada caso acuerde la Junta de 
Castilla y León a propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, el gasto 
correspondiente a estas subvenciones podrá autorizarse en el momento de la concesión y el 
compromiso de gasto podrá efectuarse, en los términos que determine dicha consejería, 
cuando se tramite un anticipo o la primera liquidación y, en todo caso, cuando se produzca el 
anticipo a que se refiere el apartado 6 de esta disposición. Estas autorizaciones y 
compromisos no computarán a efectos de los límites a que se refiere el artículo 111 de la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León, ni precisarán la autorización prevista en el artículo 113 de dicha ley para superar 
aquéllos.

4. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local destinados a las 
diputaciones provinciales y a los municipios mayores de 20.000 habitantes se distribuirán 
entre todos los destinatarios en función de los criterios que se establezcan en sus bases 
reguladoras.

5. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local para gastos de 
inversión destinados a municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales 
asociativas se otorgarán previa convocatoria pública y se regirán por lo establecido en sus 
bases reguladoras.

Las subvenciones con cargo a los créditos para operaciones corrientes destinadas a 
municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales asociativas, de existir, se 
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distribuirán entre todos los destinatarios en función de los criterios que se establezcan en 
sus bases reguladoras, considerando un término fijo y otro variable que pondere, entre otros, 
la población y el número de entidades locales menores.

6. En todo caso, una vez que las entidades locales beneficiarias hayan acreditado la 
contratación de los proyectos de inversión subvencionados o, en su caso, el compromiso de 
gasto relativo a las operaciones corrientes, la Administración de la Comunidad anticipará a 
dichas entidades el importe total de las ayudas concedidas.

7. La Junta de Castilla y León podrá destinar determinados créditos asignados a la 
Cooperación Económica Local General a la financiación global de las entidades locales.

Disposición adicional quinta.  Entregas dinerarias sin contraprestación que realicen las 
empresas y fundaciones públicas de la Comunidad.

1. Podrán realizar entregas dinerarias sin contraprestación:
a) Las empresas públicas de la Comunidad, cuando forme parte de su objeto social de 

acuerdo con la ley que autorice su creación.
b) Las fundaciones públicas de la Comunidad a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley 

13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, cuando forme parte de la 
finalidad fundacional.

2. Las entregas dinerarias sin contraprestación se regirán por el derecho privado, si bien 
les serán de aplicación los principios de gestión y los de información establecidos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en esta ley. Los beneficiarios 
deberán reunir los requisitos y cumplir las obligaciones que establecen los artículos 13 y 14, 
respectivamente, de dicha ley.

3. La concesión de estas entregas se ajustará a las reglas y procedimiento que elabore 
la entidad, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la Ley General de 
Subvenciones y por esta ley y que se referirán como mínimo a lo siguiente:

a) Órgano competente para realizar la convocatoria.
b) El contenido de la convocatoria que, en todo caso, deberá comprender los siguientes 

extremos:
1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.
c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 

sobre el contenido de la convocatoria. Cuando la convocatoria supere la cantidad de 300.000 
euros o cuando las entregas individuales a cada perceptor puedan superar la cantidad de 
100.000 euros, además de los medios de publicidad que habitualmente utilice la entidad, se 
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
4. Las entregas dinerarias serán realizadas por los órganos competentes de acuerdo con 

sus propias normas, que necesitarán la autorización de la Junta de Castilla y León cuando 
su cuantía sea superior a un millón de euros.

5. Las entidades a que se refiere esta disposición sólo podrán realizar entregas 
dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el artículo 
22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional sexta.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración de la Comunidad a entidades locales y a los organismos y entidades públicas 
dependientes de ellas.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la celebración de 
convenios de colaboración con las entidades locales, a fin de que estas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad, a través de un certificado 
emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención en el que se acredite la 
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realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del 
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la entidad local, que 
acredite veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención.

Disposición adicional séptima.  Aportaciones a entidades del sector público autonómico 
destinadas a la realización de actuaciones concretas.

1. Podrán realizarse aportaciones dinerarias, no previstas en una convocatoria pública, 
entre las distintas entidades del sector público autonómico cuyos presupuestos se integren 
en los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, para financiar la 
realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que cada 
entidad tenga atribuida, previa autorización de la Junta de Castilla y León. Esta autorización 
llevará implícita la prevista en el artículo 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad, previos los informes previstos en dicho artículo.

Cuando estas aportaciones estén previstas nominativamente en el estado de gastos de 
los presupuestos se concederán por el órgano competente sin que sea precisa autorización 
alguna.

2. Serán competentes para otorgar estas aportaciones los mismos órganos que pueden 
resolver los procedimientos de concesión de subvenciones de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 9 de esta ley.

3. El acto administrativo que conceda la aportación deberá incluir, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) La determinación del objeto de la aportación.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la aportación.
c) Plazos y modos de pago de la aportación.
d) Plazo y forma de justificación de la aportación dineraria recibida.
e) Consecuencias derivadas del incumplimiento.
4. Para que la concesión de la aportación sea efectiva, deberá producirse la aceptación 

de la entidad beneficiaria en el plazo de treinta días desde que se notifique la resolución, 
transcurrido el cual se entenderá que renuncia a la misma.

5. Podrán realizarse anticipos de estas aportaciones en la manera prevista en los 
artículos 38 y 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones a que puedan estar sujetas 
estas aportaciones y el procedimiento para su realización.

Disposición adicional octava.  Subvenciones en materia de cooperación para el desarrollo.
1. El régimen jurídico de las subvenciones en materia de cooperación para el desarrollo 

se adecuará, con carácter general, a lo establecido en la legislación básica, su reglamento 
de desarrollo y en la presente ley, salvo que, por su especialidad, deban modularse aspectos 
del régimen de control, devoluciones o reintegros, siempre que las subvenciones desarrollen 
las políticas públicas de la Comunidad establecidas en el artículo 67.4 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, en la medida que respondan y se adapten a una especial 
naturaleza derivada de su ámbito de ejecución, del tipo de beneficiarios o del objeto propio 
de la subvención.

La modulación prevista en este apartado deberá recogerse en las bases reguladoras de 
la subvención o en el instrumento de concesión de la subvención en el caso de que se 
conceda de forma directa por razones que dificulten su convocatoria pública.

2. El órgano concedente podrá aceptar otras formas de justificación tales como informes 
de tasadores debidamente acreditados e inscritos en el correspondiente registro oficial, 
declaración de testigos, declaración responsable de proveedores u otras de equivalente 
valor probatorio, siempre que el beneficiario acredite una situación excepcional que dificulte 
o imposibilite disponer de la documentación justificativa exigible.

Disposición transitoria primera.  Normas de aplicación supletoria.
Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere el artículo 41 de esta 

ley, se aplicará de forma supletoria lo previsto en la normativa estatal para la justificación de 
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subvenciones. Asimismo, se aplicará supletoriamente lo establecido en la normativa 
reglamentaria estatal respecto de la publicidad de las subvenciones concedidas.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de procedimientos.
1. Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas antes de la entrada en 

vigor de esta ley, salvo en el caso a que se refiere la disposición final octava, continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente en el momento de la publicación. Las subvenciones 
concedidas de forma directa antes de su entrada en vigor continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de la concesión.

2. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones establecidas antes de la 
entrada en vigor de esta ley habrán de adaptarse a sus previsiones para que se puedan 
realizar nuevas convocatorias.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de control interno de determinadas aportaciones 
dinerarias.

Hasta que se establezcan normas específicas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, respecto del 
control interno de las aportaciones a que se refiere la disposición adicional séptima de esta 
ley y el artículo 49 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, se 
aplicarán las normas relativas a las subvenciones reguladas en el artículo 31 de esta ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo establecido en esta ley y, en especial, las siguientes:
Los artículos 122, 122 bis y 131 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de 

la Comunidad de Castilla y León.
El apartado 2 del artículo 19 de la Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León.
La disposición adicional de la Ley 5/1986, de 30 de mayo, reguladora de las 

Comunidades Castellano-Leonesas asentadas fuera del territorio de la Comunidad.
La letra c) del apartado 2 del artículo 14 del Reglamento General de la Agencia de 

Inversiones y Servicios de Castilla y León, aprobado por el Decreto 23/2007, de 8 de marzo.

Disposición final primera.  Gestión de subvenciones estatales y de la Unión Europea.
Cuando las entidades a las que resulta de aplicación la presente ley gestionen y tramiten 

subvenciones estatales o de la Unión Europea, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de esta ley en aquellos aspectos procedimentales no regulados por la 
correspondiente normativa estatal o europea.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el artículo 29 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 29.  Autorización del gasto correspondiente a subvenciones reguladas por 
Iniciativas Comunitarias.

Cuando para la gestión de subvenciones reguladas por Iniciativas Comunitarias 
sea necesario realizar convocatorias para la presentación de solicitudes, no será 
preciso autorizar previamente el gasto. Este se aprobará, en todo caso, antes de la 
concesión de cada subvención.»
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Disposición final tercera.  Modificación del artículo 48 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el apartado 1 del artículo 48 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de 
Medidas Financieras, que queda redactado de la manera siguiente:

«1. Las subvenciones reguladas en este capítulo se concederán de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, con el crédito máximo que fije 
la convocatoria cuando esta deba producirse, o, en su caso, dentro de los límites a 
que se refieren el artículo 33.3 y la disposición adicional cuarta de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.»

Disposición final cuarta.  Modificación de los artículos 49 y 56 de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

1. Se modifica el Artículo 49 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 49.  Aportaciones a la financiación global de entidades.
1. Las aportaciones dinerarias de la Administración de la Comunidad a la 

financiación global de la actividad de las entidades del sector público autonómico 
cuyos presupuestos se integren en los presupuestos generales de la comunidad y de 
otras entidades públicas podrán realizarse en los siguientes casos:

a) Cuando esté previsto en una norma con rango de ley.
b) Cuando esté previsto nominativamente en los presupuestos generales de la 

Comunidad.
c) Cuando la Junta de Castilla y León, por razones justificadas, autorice a realizar 

la aportación a la Consejería o entidad institucional a que esté adscrita o vinculada la 
entidad. El correspondiente acuerdo determinará las condiciones del pago de la 
aportación.

d) Cuando lo exija la participación en consorcios por la Administración de la 
Comunidad.

2. La creación o adhesión a consorcios requerirá, en todo caso, la autorización 
de la Junta de Castilla y León, previo informe de la Consejería de Hacienda. Dichos 
requisitos serán igualmente exigibles a las aportaciones posteriores, salvo en los 
supuestos comprendidos en las letras a) y b) de este artículo, cuando su cuantía no 
estuviera determinada inicialmente o resultara modificada.

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones a que puedan estar 
sujetas estas aportaciones y el procedimiento para su realización.»

2. Se modifica el artículo 56 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 56.  Régimen de la ayudas que no tengan naturaleza de subvenciones.
Las ayudas que consistan en entregas dinerarias y no tengan la naturaleza de 

subvenciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por tener carácter de prestación 
económica, subsidio o cualquier otro, se regirán por sus normas específicas y, a falta 
de ellas, por la normativa de la Comunidad respecto del contenido de las bases 
reguladoras y de la convocatoria de subvenciones, la gestión presupuestaria de 
éstas, su control y las consecuencias del incumplimiento del beneficiario.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del 
Sistema Sanitario.

Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario, que queda redactada del modo siguiente:
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«d) Conceder subvenciones en el ámbito de las competencias de la Gerencia 
Regional de Salud, en los términos previstos en la legislación que resulte de 
aplicación.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación 
de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León.

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, que 
queda redactada del modo siguiente:

«b) Aprobar la programación de sus actividades.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de los 

preceptos de esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2009, sin perjuicio de su aplicación a las 

convocatorias que se realicen, con carácter anticipado, después de su publicación con cargo 
a los presupuestos para 2009 y siguientes.

No obstante la disposición adicional séptima y la disposición final cuarta de esta ley 
entran en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.
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§ 29

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 180, de 18 de septiembre de 2013

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOCL-h-2013-90254

La disposición final decimoquinta de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, 
dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las 
normas vigentes relativas a tributos propios y cedidos por el Estado a la Comunidad de 
Castilla y León, establecidas por las leyes de la Comunidad. Esta autorización incluye la 
posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar textos legales que sean objeto del texto 
refundido.

Las normas legales que actualmente regulan los tributos propios y cedidos de la 
Comunidad son las siguientes:

– El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 25 de septiembre.

– El capítulo II (artículos 19 a 37) del título I de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el que se regulan los impuestos 
propios de la Comunidad.

Desde su aprobación, el texto refundido ha sido objeto de diversas modificaciones a 
través de las sucesivas leyes de medidas y la regulación de los impuestos propios fue objeto 
de modificación por la Ley 4/2012, de 16 de julio, de Medidas Financieras y Administrativas y 
por la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Como consecuencia, resulta conveniente hacer uso de la autorización otorgada por la 
disposición final decimoquinta de la Ley 9/2012 y aprobar un texto refundido de las normas 
vigentes relativas a tributos propios y cedidos por el Estado a la Comunidad de Castilla y 
León.

Dentro de los límites permitidos por la habilitación legal y con el objetivo de armonizar los 
textos legales vigentes en materia de tributos propios y de tributos cedidos por el Estado a la 
Comunidad de Castilla y León, se reorganizan y unifican determinados artículos de los textos 
legales vigentes.

El texto refundido se estructura en dos títulos, el título I dedicado a los tributos cedidos y 
el título II a los impuestos propios.

El título I sigue la estructura del actual texto refundido y está dividido en siete capítulos 
dedicados los seis primeros a cada uno de los tributos sobre los que la Comunidad ha 
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ejercido sus competencias normativas y el último dedicado a la normativa dictada para la 
aplicación de los tributos cedidos.

El título II se divide en tres capítulos, el capítulo I incorpora la normativa reguladora del 
impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos 
del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, el capítulo II incluye la normativa del impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertederos y en el capítulo III se recogen las normas comunes a los 
impuestos propios.

El texto refundido contiene, además, una disposición adicional y una disposición 
transitoria y siete disposiciones finales.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Hacienda, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 12 de septiembre de 2013, dispone:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

Se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos propios y cedidos, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los preceptos incluidos 

en la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en 
lo que se refiere a los impuestos propios de la Comunidad, y en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, se entenderán realizadas 
a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba por este decreto 
legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes de este artículo, a la entrada en 

vigor de este decreto legislativo quedarán derogadas las siguientes normas:
– El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 

materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de 
septiembre.

– El capítulo II (artículos 19 a 37) del Título I de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

2. Mantendrán su vigencia, respecto de los hechos imponibles producidos con 
anterioridad al día 1 de enero de 2013, las disposiciones transitorias primera, segunda, sexta 
y undécima del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de 
septiembre.

3. Mantendrá su vigencia la disposición transitoria quinta del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS

TÍTULO I
Tributos cedidos por el Estado

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.  Escala autonómica.
La base liquidable general será gravada a los tipos de la siguiente escala autonómica:

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base liquidable
Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,0
12.450,00 1.120,5 7.750,00 12,0
20.200,00 2.050,5 15.000,00 14,0
35.200,00 4.150,5 18.207,20 18,5
53.407,20 7.518,83 En adelante 21,5»

Artículo 1 bis.  Mínimo personal y familiar.
1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 

artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.400 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.700 euros anuales por el segundo.
– 4.000 euros anuales por el tercero.
– 4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 2.800 
euros anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.150 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 1.400 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:
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– 3.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.000 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

Artículo 2.  Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica.
1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto refundido, 
las siguientes deducciones:

– Por familia numerosa.
– Por nacimiento o adopción.
– Por cuidado de hijos menores.
– Por discapacidad.
– En materia de vivienda.
– Para el fomento del emprendimiento.
– Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones y 

para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible.

2. La aplicación de las deducciones establecidas en el apartado anterior se rige por las 
normas comunes previstas en el artículo 10.

Artículo 3.  Deducciones por familia numerosa.
1. Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa y convivan con los 

restantes miembros de la familia numerosa podrán deducirse:
a) Con carácter general, 600 euros.
b) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cuatro descendientes que den 

derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 1.500 euros.

c) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cinco descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 2.500 euros.

d) La deducción del apartado anterior se incrementará en 1.000 euros adicionales a 
partir del sexto y sucesivos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente.

2. Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el 
mínimo por descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, las 
deducciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior se incrementarán en 600 
euros.

Artículo 4.  Deducciones por nacimiento o adopción.
1. Nacimiento o adopción:
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Los contribuyentes podrán deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo 
impositivo que genere el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes 
cantidades, con carácter general:

– 1.010 euros si se trata del primer hijo.
– 1.475 euros si se trata del segundo hijo.
– 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
2. Nacimiento o adopción en el medio rural:
Los contribuyentes residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes podrán 

deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo impositivo que genere el 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes cantidades:

– 1.420 euros si se trata del primer hijo.
– 2.070 euros si se trata del segundo hijo.
– 3.300 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
3. Nacimiento o adopción con discapacidad:
Las cantidades que resulten de los apartados anteriores se duplicarán en caso de que el 

nacido o adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Si el 
reconocimiento de la discapacidad fuera realizado con posterioridad al período impositivo 
correspondiente al nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla cinco años, la 
deducción se practicará por los mismos importes establecidos en los apartados anteriores en 
el período impositivo en que se realice dicho reconocimiento.

4. Partos o adopciones múltiples:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el caso de partos múltiples o adopciones, 

simultáneos o independientes producidos en un periodo de doce meses, de dos o más hijos 
que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes 
cantidades:

a) Un 50% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de dos hijos.

b) Un 100% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de tres o más hijos.

c) 901 euros durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción.
5. Gastos de adopción:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el período impositivo en que se produzca la 

inscripción en el Registro Civil de una adopción de hijos que generen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes cantidades:

a) 784 euros con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 3.625 euros en el supuesto de adopción 

internacional, realizada según la legislación vigente y de acuerdo con los tratados y 
convenios suscritos por España.

6. Compatibilidad de las deducciones:
Las deducciones contempladas en los apartados anteriores son compatibles entre sí.

Artículo 5.  Deducciones por cuidado de hijos menores.
1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que 

dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar o en guarderías o 
centros escolares, podrán optar por deducirse una de las siguientes cantidades:

a) El 30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo a la persona 
empleada del hogar, con el límite máximo de 322 euros.

b) El 100 por 100 de los gastos satisfechos de preinscripción y de matrícula, así como 
los gastos de asistencia en horario general y ampliado y los gastos de alimentación, siempre 
que se hayan producido por meses completos, en escuelas infantiles, centros y guarderías 
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infantiles de la Comunidad de Castilla y León, inscritas en el registro de centros para la 
conciliación de la vida familiar y laboral, con el límite máximo de 1.320 euros.

En el supuesto de que el contribuyente tuviera derecho al incremento de la deducción 
estatal por maternidad a que se refiere el artículo 81.2 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, el importe de la misma minorará la cuantía determinada conforme al párrafo 
anterior. En este supuesto, el límite de 1.320 euros se verá reducido en la cantidad a que el 
contribuyente tuviera derecho por la deducción estatal.

Para la aplicación de esta deducción, deberán concurrir los siguientes requisitos:
a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos a los que sea de aplicación el 

mínimo por descendiente tuvieran menos de 4 años de edad.
b) Que los progenitores que tienen derecho a la aplicación del mínimo por descendiente 

respecto a los hijos que cumplen los requisitos de la letra a) realicen una actividad por 
cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por una 
persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema Especial de Empleados 
de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.

El importe total de la deducción aplicada por ambos progenitores, más el importe en su 
caso, del incremento de la deducción estatal por maternidad, más la cuantía de las ayudas 
públicas percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe 
total del gasto efectivo del mismo. En el caso de que el importe de todas las deducciones y 
ayudas públicas mencionadas superase el gasto satisfecho por la guardería, se minorará el 
importe máximo de la deducción en la cuantía necesaria.

2. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo menor de 4 
años, al que sea de aplicación el mínimo por descendiente, podrán deducirse el 15 por 100 
de las cantidades que hayan satisfecho en el período impositivo por las cuotas a la 
Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial de Empleados de Hogar 
del Régimen General de la Seguridad Social, con el límite máximo de 300 euros.

Artículo 6.  Deducción por discapacidad.
Los contribuyentes que estén afectados por un grado de discapacidad y no sean 

usuarios de residencias públicas o concertadas de la Comunidad podrán deducirse:
a) 300 euros, si tienen menos de 65 años de edad y su grado de discapacidad es igual o 

superior al 65 % o, si tienen una edad igual o superior a 65 años, su grado de discapacidad 
es igual o superior al 33 %.

b) La deducción de la letra anterior será de 656 euros cuando, si tienen una edad igual o 
superior a 65 años, su grado de discapacidad es igual o superior al 65 %.

Artículo 7.  Deducciones en materia de vivienda.
1. Los contribuyentes que durante el período impositivo satisfagan cantidades por la 

adquisición o rehabilitación de la vivienda que vaya a constituir su residencia habitual en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León podrán deducirse el 15 % de las cantidades 
satisfechas siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que los contribuyentes tengan su residencia habitual en la Comunidad de Castilla y 
León y que a la fecha de devengo del impuesto tengan menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio o en una entidad local menor de la 

Comunidad de Castilla y León que en el momento de la adquisición o rehabilitación no 
exceda de 10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 
30 kilómetros de la capital de la provincia, y tenga un valor, a efectos del impuesto que grave 
su adquisición, menor de 150.000,00 euros.
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d) Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una rehabilitación calificada 
como actuación protegible al amparo de los correspondientes planes estatales o 
autonómicos de vivienda.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se produzca a partir del 1 de enero 
de 2023.

La base máxima de esta deducción será de 10.000 euros anuales y estará constituida 
por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos 
los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación 
ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de 
tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno 
de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos 
derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 
contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

2. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas situadas en 
la Comunidad de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir su vivienda habitual 
podrán deducirse el 15 % de las siguientes inversiones:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua caliente 
sanitaria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por ciento de la 
contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su 
eficiencia energética o la utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento separativas 
en el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el propio edificio y 
reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

d) Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o varios 
ocupantes de la vivienda que sean discapacitados, siempre que éstos sean el contribuyente 
o su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta 
el tercer grado inclusive.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 
por el contribuyente para la realización de las inversiones, con el límite máximo de 20.000 
euros.

La aplicación de esta deducción requerirá el previo reconocimiento por el órgano 
competente de que la actuación de rehabilitación haya sido calificada o declarada como 
actuación protegida en materia de rehabilitación de viviendas, en los términos previstos en la 
normativa, estatal o autonómica, que regule los planes de fomento de la rehabilitación 
edificatoria.

3. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas que 
cumplan los requisitos establecidos en la letra c) del apartado 1 de este artículo podrán 
deducirse el 15% de las cantidades invertidas cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que durante los cinco años siguientes a la realización de las actuaciones de 
rehabilitación la vivienda se encuentre alquilada a personas distintas del cónyuge, 
ascendientes, descendientes o familiares hasta el tercer grado de parentesco del propietario 
de la vivienda, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

b) Que, si durante los cinco años previstos en la letra anterior se produjeran periodos en 
los que la vivienda no estuviera efectivamente alquilada, la vivienda se encuentre ofertada 
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para el alquiler de acuerdo con las instrucciones que en gestión de este impuesto se dicten 
mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda.

c) Que el importe del alquiler mensual no supere los 300 euros.
d) Que la fianza legal arrendaticia se encuentre depositada conforme lo establecido en la 

normativa aplicable.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 

por el contribuyente para la realización de las actuaciones de rehabilitación, con el límite 
máximo de 20.000 euros.

4. Los contribuyentes menores de 36 años que durante el período impositivo satisfagan 
cantidades en concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en Castilla y León podrán 
deducirse:

a) El 20 % de las cantidades satisfechas con un límite de 459 euros, con carácter 
general.

b) El porcentaje establecido en la letra anterior será el 25% con un límite de 612 euros 
cuando la vivienda habitual se encuentre situada en un municipio o en una entidad local 
menor de la Comunidad de Castilla y León que no exceda de 10.000 habitantes, con 
carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 30 kilómetros de la capital de la 
provincia.

c) El importe deducible por el contribuyente por aplicación de las letras a) o b) anteriores 
no podrá superar la diferencia entre las cantidades efectivamente satisfechas por el mismo 
en concepto de renta de alquiler y el importe del total de las ayudas que perciba de cualquier 
administración o ente público por dicho concepto.

5. A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 3 de este artículo, el concepto de 
rehabilitación de viviendas es el recogido en el artículo 20.Uno.22.B de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o norma que le sustituya.

Artículo 8.  Deducción para el fomento de emprendimiento.
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20% de las cantidades invertidas durante el 

ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones como consecuencia de acuerdos de 
constitución de sociedades o de ampliación del capital en sociedades anónimas, limitadas o 
laborales cuando la sociedad destine la financiación recibida a proyectos de inversión 
realizados en el territorio de Castilla y León.

2. Darán derecho a aplicarse esta deducción las adquisiciones de acciones o 
participaciones por importe mínimo del 0,5 % y máximo del 45 % del capital de la sociedad, 
que se mantengan en el patrimonio del adquirente al menos tres años. El importe máximo de 
la deducción será de 10.000 euros.

3. La aplicación de esta deducción requerirá que las sociedades respecto de las que se 
adquieran acciones o participaciones incrementen en el año en que se realice la inversión o 
en el ejercicio siguiente y respecto del año anterior:

– Su plantilla global de trabajadores, en términos de personas/año regulados en la 
normativa laboral, y mantengan esta plantilla al menos tres años, y/o

– El número de contratos suscritos con trabajadores autónomos económicamente 
dependientes de la sociedad, y mantengan estos contratos al menos tres años, y/o

– El número de personas que se incorporen al régimen de trabajadores por cuenta 
propia que tengan el carácter de familiares colaboradores de titulares de acciones o 
participaciones, y se mantengan estas altas al menos tres años.

La inversión máxima del proyecto de inversión al que se refiere el apartado 1 de este 
artículo que es computable para la aplicación de la deducción será la que resulte de sumar 
los siguientes importes:

– 100.000 euros por cada incremento de una persona/año en la plantilla.
– 50.000 euros por cada contrato con trabajadores autónomos económicamente 

dependientes de la sociedad.
– 50.000 euros por cada alta de trabajadores por cuenta propia que tengan el carácter de 

familiares colaboradores.
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El concepto de familiar colaborador es el recogido en el artículo 35 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, o norma que lo sustituya.

4. La deducción prevista en el apartado 1 anterior también será de aplicación a las 
adquisiciones de acciones o participaciones de sociedades cuyo único objeto social sea la 
aportación de capital a sociedades anónimas, limitadas o laborales cuyo domicilio social y 
fiscal se encuentre en Castilla y León, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la sociedad cuyas acciones y participaciones se adquieran utilice en el plazo de 
seis meses la financiación recibida para aportar capital a una sociedad anónima, limitada o 
laboral cuyo domicilio social y fiscal se encuentre en Castilla y León. A estos efectos, los 
porcentajes establecidos en el apartado 2 anterior se computarán respecto del conjunto de la 
aportación de capital.

b) Que la sociedad anónima, limitada o laboral citada en el apartado anterior cumpla el 
requisito de generación de empleo recogido en el apartado 3 anterior y no reduzca su 
plantilla de trabajadores en Castilla y León.

5. Para la práctica de la deducción regulada en este artículo será necesario obtener una 
certificación expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido en 
la que se recoja el cumplimiento, en el periodo impositivo en el que se produjo la adquisición, 
de los requisitos relativos a:

– el destino de la inversión y, en su caso, la localización del domicilio social y fiscal, 
recogidos en los apartados 1 y 4,

– el porcentaje de capital adquirido y creación de empleo, recogidos en los apartados 2 y 
3 y, en su caso,

– el destino de la inversión y el cumplimiento de las condiciones específicas, recogidos 
en el apartado 4.

Artículo 9.  Deducciones para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por 
donaciones a fundaciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
y para el fomento de la movilidad sostenible.

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 % de las siguientes cantidades:
a) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubicados en Castilla y 

León a la restauración, rehabilitación o reparación de los mismos, siempre que concurran las 
siguientes condiciones:

– Que estén inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León o 
afectados por la declaración de Bien de Interés Cultural, o incluidos de acuerdo con la Ley 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, siendo necesario que los inmuebles reúnan las 
condiciones determinadas en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 
desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio Histórico Español o las determinadas en la Ley de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

– Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por 
el órgano competente de la Comunidad, de la Administración del Estado o, en su caso, por el 
Ayuntamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes naturales ubicados en espacios 
naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de Castilla y León, 
siempre que estas actuaciones hayan sido autorizadas o informadas favorablemente por el 
órgano competente de la Comunidad.

c) Las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se 
encuentren en el territorio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Histórico 
Español, o del Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se refiere la 
Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español o en los registros o inventarios equivalentes 
previstos en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando 
se realicen a favor de las siguientes entidades:

– Las administraciones públicas, así como las entidades e instituciones dependientes de 
las mismas.
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– La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan 
acuerdos de cooperación con el Estado Español.

– Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la reparación, 
conservación o restauración del patrimonio histórico.

d) Las cantidades donadas para la recuperación, conservación o mejora de espacios 
naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000, ubicados en el territorio de Castilla y 
León cuando se realicen a favor de las administraciones públicas así como de las entidades 
o instituciones dependientes de las mismas.

e) Las cantidades donadas a fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de 
Castilla y León, en cuyos estatutos se prevea, para el cumplimiento de sus fines, la 
realización de actividades culturales, asistenciales o ecológicas.

f) Las cantidades donadas a las Universidades públicas de la Comunidad y las 
cantidades donadas a las fundaciones y otras instituciones cuya actividad principal sea la 
investigación, el desarrollo y la innovación empresarial para la financiación de proyectos 
desarrollados en Castilla y León con alguna de estas finalidades.

g) Las cantidades destinadas por el contribuyente a la adquisición de un vehículo turismo 
nuevo que tenga la consideración de vehículo eléctrico puro o de vehículo eléctrico con 
autonomía extendida o de vehículo híbrido enchufable con autonomía en modo eléctrico de 
más de 40 kilómetros. El importe máximo de la deducción, que se prorrateará, en su caso, 
entre los adquirentes, será de 4.000 euros por vehículo y su aplicación está sujeta al 
cumplimiento de las siguientes condiciones:

– El valor de adquisición del vehículo, impuestos incluidos, no podrá superar los 40.000 
euros.

– El vehículo adquirido no podrá estar afecto a actividades profesionales o 
empresariales, cualquiera que sea el titular de estas actividades.

– La deducción solamente será de aplicación en el periodo impositivo en el cual se 
matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la deducción.

– El vehículo adquirido deberá mantenerse en el patrimonio del contribuyente al menos 
durante cuatro años desde su adquisición.

Artículo 10.  Normas comunes en la aplicación de las deducciones.
1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los artículos 3, 4, 

artículo 7 (apartado 2 y 3), artículo 8 y artículo 9 [letras f) y g)], no serán de aplicación a los 
contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, supere la 
cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación 
conjunta.

2. A los efectos de la aplicación de este texto refundido:
a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
b) A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se tendrá 

en cuenta al hijo nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera de los progenitores, 
que convivan con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción.

c) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo al que se refiere el 
artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente, se 
considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 cuando se 
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no se alcance 
dicho grado.

d) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

e) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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f) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisición represente la 
primera transmisión de la misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre 
que no hayan transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva 
construcción cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras.

g) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando no dispusiera, ni 
hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior al cincuenta por 
ciento sobre otra vivienda.

h) La base imponible total es igual a la base imponible general más la base imponible del 
ahorro.

i) El mínimo personal y familiar será el establecido por la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

j) A efectos de la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la 
autonomía en modo eléctrico de los vehículos cuya adquisición genere el derecho a aplicar 
la deducción se determinará mediante la aplicación del procedimiento WLTP (Worldwide 
harmonized Light vehicles Test Procedure) o del procedimiento que le sustituya a efectos del 
Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.

3. La aplicación de las deducciones reguladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:

a) Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones 
establecidas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, el importe de las mismas se prorrateará 
en la declaración de cada uno de ellos.

b) La suma de las bases de las deducciones previstas en las letras a) a f) del artículo 9 
no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

c) Las deducciones autonómicas reguladas en los artículos 4 y 5 son incompatibles con 
la percepción de ayudas y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León de 
análoga naturaleza por causa de nacimiento o adopción, por cuidado de hijos menores o por 
conciliación. En el supuesto de que se hubiera optado por solicitar las mencionadas ayudas 
y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León y se hubieran concedido, 
no se tendrá derecho a la aplicación de estas deducciones.

d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto en los 
apartados uno, dos y tres del artículo 7 y en el artículo 8, o se incumplan los requisitos para 
la aplicación de la deducción regulada en la letra g) del artículo 9, el contribuyente estará 
obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La aplicación de cualquiera de las deducciones reguladas en este capítulo requerirá 
justificación documental adecuada a la deducción. En concreto:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción por familia numerosa 
deberá estar en posesión del documento acreditativo expedido por el órgano de esta 
Comunidad competente en la materia.

b) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en las letras c), d) y e) del 
artículo 9 deberá estar en posesión de la justificación documental a que se refiere la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

c) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expedida por el órgano 
competente en la materia.

d) La adquisición por el contribuyente de un vehículo que genere el derecho a la 
aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la fecha de esta 
adquisición y la cantidad efectivamente satisfecha por el contribuyente se acreditarán 
mediante factura.
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CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 11.  Exención de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con 
discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible que formen parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
Protección Patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto sucesiones

Artículo 12.  Reducción por discapacidad.
1. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, con 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100 se aplicará 
una reducción de 125.000 euros. La reducción será de 225.000 euros para aquellas 
personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. Esta reducción se aplicará además de las que pudieran corresponder en función del 
grado de parentesco con el causante.

Artículo 13.  Reducción en las adquisiciones «mortis causa» de descendientes y adoptados, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes.

1. En las adquisiciones «mortis causa», los descendientes y adoptados, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes podrán aplicarse las siguientes reducciones:

a) En el caso de descendientes y adoptados de veintiún o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 60.000 euros.

b) En el caso de descendientes y adoptados menores de veintiún años, 60.000 euros, 
más 6.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el contribuyente.

c) Una reducción variable calculada como la diferencia entre 400.000 euros y la suma de 
las siguientes cantidades:

Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de la normativa estatal.
La reducción que les corresponda por aplicación de las letras a) y b) de este apartado.
Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de los artículos 12, 14, 15, 

16 y 17 de este texto refundido.
2. En el caso en que la diferencia a la que se refiere la letra c) del apartado anterior sea 

de signo negativo, el importe de la reducción regulada en esta letra será de cero.

Artículo 14.  Reducción en las adquisiciones de bienes muebles integrantes del patrimonio 
cultural.

En los supuestos de adquisiciones de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural 
e inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural a que se refiere la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 
100 del valor de los mismos siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, Corporaciones Locales de la Comunidad, museos de titularidad pública de la 
Comunidad de Castilla y León u otras instituciones culturales dependientes de los entes 
públicos territoriales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.
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c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 15.  Reducción por indemnizaciones y por adquisiciones de víctimas del terrorismo 
y de violencia de género.

1. En las indemnizaciones satisfechas por las administraciones públicas a los herederos 
de los afectados por el Síndrome Tóxico se aplicará una reducción propia de la Comunidad 
del 99 por 100 sobre los importes percibidos, con independencia de las otras reducciones 
que procedieran, teniendo la misma carácter retroactivo.

2. Asimismo, se aplicará el mismo porcentaje de reducción y con el mismo carácter a las 
prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos.

3. Esta reducción se aplicará siempre y cuando no corresponda tributar en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas por las indemnizaciones percibidas.

4. Se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por ciento en las siguientes 
adquisiciones “mortis causa”:

Cuando la persona causante sea víctima del terrorismo o víctima de violencia de género.
Cuando el adquirente sea víctima del terrorismo.

Artículo 16.  Reducción en la adquisición de explotaciones agrarias.
Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de una explotación 

agraria situada en el territorio de Castilla y León, o de derechos de usufructo sobre la misma, 
se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento, tuviera la condición de agricultor 
profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo.

Artículo 17.  Reducción en la adquisición de empresas individuales, negocios profesionales 
y participaciones en entidades.

1. Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de una empresa 
individual o de un negocio profesional, situado en Castilla y León se aplicará una reducción 
propia de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que los ingresos del causante procedentes de esta actividad supongan al menos el 50 

por 100 de la suma de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A 
tal efecto no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos 
bienes y derechos afectos disfruten de reducción en este impuesto.

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal 
y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose para determinar el porcentaje de ingresos a que se refiere la letra anterior, el 
conjunto del rendimiento de todas ellas.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo. No es incumplimiento de este requisito la transmisión de los mismos bienes que sea 
consecuencia de una expropiación forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las 
personas que hubieran podido gozar de esta reducción, en cuyo caso, el nuevo adquirente 
deberá mantener lo adquirido hasta completar el plazo de siete años desde la primera 
transmisión.
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También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
superviviente, cuando éste sea el adjudicatario de los bienes. En tal caso los requisitos a que 
hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge 
adjudicatario.

2. Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de participaciones 
en entidades, que no coticen en mercados organizados, cuyo domicilio fiscal y social se 
encuentre en Castilla y León se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 
100 del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una empresa gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

– Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores, o
– Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 

patrimoniales no afectos:
1.º No se computarán los valores siguientes:
– Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
– Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
– Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
– Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga de 
la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad participada 
no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 
por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por 100, de la realización de 
actividades económicas.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, igual al 5 
por 100 computado de forma individual o al 20 por 100 conjuntamente con el cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales hasta el cuarto grado de parentesco ya sea éste 
por consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el causante, o en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere la letra anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga, al menos, el 50 por 100 de la 
suma de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no 
se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas en las letras anteriores de 
este apartado, el cálculo del porcentaje a que se refiere la letra anterior se efectuará de 
forma separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.
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f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo. No es incumplimiento de este requisito la transmisión que sea consecuencia de una 
expropiación forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las personas que hubieran 
podido gozar de esta reducción en caso de haber recibido las participaciones directamente 
del causante, en cuyo caso, el nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido hasta 
completar el plazo de siete años desde la primera transmisión.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la actividad en el territorio de Castilla y León 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

Artículo 17 bis.  Bonificación en adquisiciones «mortis causa».
En la cuota del impuesto sobre sucesiones y donaciones derivada de adquisiciones 

lucrativas «mortis causa» y de cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 
la vida que se acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la porción 
hereditaria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 siempre que el adquirente sea 
cónyuge, descendiente o adoptado, o ascendiente o adoptante del causante.

Sección 2.ª Concepto donaciones

Artículo 18.  Reducción por las donaciones realizadas al patrimonio especialmente 
protegido de contribuyentes con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la parte de aquellos bienes y derechos 
sujetos a este impuesto, se aplicará una reducción del 100 por 100 del valor de los mismos, 
con el límite de 60.000 euros.

Artículo 18 bis.  Reducción por las donaciones realizadas a víctimas del terrorismo.
Se aplicará una reducción del 99 por 100 en las donaciones realizadas a víctimas del 

terrorismo.

Artículo 19.  Reducción por donaciones para la adquisición de vivienda habitual.
1. En la donación de dinero destinado a la adquisición de la primera vivienda habitual 

efectuada por ascendientes, adoptantes o por aquellas personas que hubieran realizado un 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo, se aplicará una reducción del 99 por 100 del 
importe de la donación, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el donatario tenga menos de 36 años o la consideración legal de persona con 
discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 en la fecha de la formalización de la 
donación.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la primera vivienda 
habitual.

c) Que la vivienda esté situada en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
d) Que la adquisición de la vivienda se efectúe dentro del período de autoliquidación del 

impuesto correspondiente a la donación, debiendo aportar el documento en el que se 
formalice la compraventa. En este documento deberá hacerse constar la donación recibida y 
su aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. El importe máximo de la donación con derecho a reducción será de:
180.000 euros, con carácter general.
250.000 euros, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con 

discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
Estos límites son aplicables tanto en el caso de una única como de varias donaciones, 

cuando los donantes sean alguna de las personas a las que se refiere el apartado 1.
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Artículo 20.  Reducción por donaciones para la constitución o ampliación de una empresa 
individual o de un negocio profesional.

1. En las donaciones de empresas individuales o de negocios profesionales y de dinero 
destinado a su constitución o ampliación efectuadas por ascendientes, adoptantes o 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, se aplicará una reducción 
del 99 por 100, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa individual o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de ese plazo.

d) Que la donación se formalice en escritura pública. En el caso de donación de dinero, 
constará expresamente que el destino de la donación es, exclusivamente, la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional que cumpla los requisitos que se 
señalan en el presente artículo.

e) Que, en el caso de donación de dinero, la constitución o ampliación de la empresa 
individual o del negocio profesional se produzca en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de formalización de la donación.

2. En el caso de que sea de aplicación la reducción en la base por la transmisión de 
participaciones en entidades regulada en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará un porcentaje de 
reducción del 99% en sustitución del porcentaje del 95% previsto en el artículo citado cuando 
la entidad mantenga la plantilla global de trabajadores del año en que se produzca la 
donación, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante los tres 
años siguientes.

Artículo 20 bis.  Bonificación en adquisiciones «inter vivos».
1. En la cuota del impuesto sobre sucesiones y donaciones derivada de adquisiciones 

lucrativas «inter vivos», se aplicará una bonificación del 99 por 100 siempre que el 
adquirente sea cónyuge, descendiente o adoptado, o ascendiente o adoptante del donante.

2. Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación se 
formalice en documento público.

3. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación sólo será aplicable cuando el origen de los fondos donados esté 
debidamente justificado y se manifieste, en el propio documento público en que se formalice 
la transmisión, el origen de dichos fondos.

Sección 3.ª Normas comunes

Artículo 21.  Mejora de las reducciones estatales.
Las reducciones de la base imponible del impuesto reguladas en los artículos 12 y 13.1, 

letras a) y b) constituyen mejoras de las reducciones estatales y serán aplicables en 
sustitución de las reducciones establecidas por la normativa estatal.

Artículo 22.  Aplicación de las reducciones y bonificaciones.
1. A los efectos de la aplicación de las reducciones y bonificaciones, en su caso, 

contempladas en este capítulo:
a) Se asimilan a los cónyuges los miembros de uniones de hecho que hayan tenido 

convivencia estable de pareja durante, al menos, dos años anteriores a la fecha de devengo 
del impuesto y cuya unión se haya inscrito en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y 
León.
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b) Los términos «explotación agraria» y «agricultor profesional» son los definidos en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

c) El concepto de grado de discapacidad, primera vivienda y vivienda habitual son los 
definidos en el artículo 10 de este texto refundido.

d) El concepto de víctima del terrorismo es el establecido en el artículo 2.1 de la Ley 
4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en 
Castilla y León, o norma que la sustituya.

e) El concepto de víctima de violencia de género es el recogido en el artículo 2 de la Ley 
13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León, o norma que le 
sustituya. La acreditación de la situación de violencia de género se realizará conforme lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre.

2. La aplicación de las reducciones contempladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:

a) Las reducciones previstas en los artículos 16 y 17 son incompatibles, para una misma 
adquisición, entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas en la letra c) del 
apartado 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las limitaciones cuantitativas relativas a la base imponible u otros parámetros del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se referirán al último período impositivo del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del causante.

c) En los supuestos de aplicación de las reducciones contempladas en los artículos 16 y 
17 el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa 
o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de los requisitos para la aplicación de una 
reducción ya practicada, incluido el supuesto de la letra c) anterior, el beneficiario de la 
reducción deberá pagar la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el adquirente beneficiario de la reducción deberá presentar 
autoliquidación complementaria ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un 
mes desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 23.  Cuota tributaria.
En las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y de Actos Jurídicos 

Documentados, salvo el gravamen sobre documentos mercantiles, la cuota tributaria del 
impuesto cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad de Castilla y León se obtendrá 
aplicando sobre la base imponible los tipos regulados en este capítulo.

Artículo 24.  Tipos generales.
1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se aplicarán los siguientes 

tipos generales, salvo que corresponda la aplicación de un tipo incrementado o reducido 
conforme al artículo 25:

a) En la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía: 
el 8 por 100.

b) En la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y en 
la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto de los derechos reales 
de garantía: el 5 por 100.

c) En las concesiones administrativas y demás actos y negocios administrativos 
equiparados a ellas, así como en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan 
sobre las mismas, excepto de los derechos reales de garantía: el tipo general del 7 por 100.
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2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como documentos 
notariales a la modalidad de Actos Jurídicos Documentados se aplicará el tipo general del 
1,5 por 100, salvo que corresponda la aplicación de un tipo incrementado o reducido 
conforme al artículo 26.

Artículo 25.  Tipos incrementados y reducidos en la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas.

1. En la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, 
cuya base imponible supere los 250.000 euros, se aplicará el tipo general a esta cantidad y 
un tipo incrementado del 10 por 100 a la parte de la base que exceda esta cantidad.

2. En las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 
15 caballos de potencia fiscal y de aquellos otros bienes muebles que tengan la 
consideración de objetos de arte y antigüedades según la definición que de los mismos se 
realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará el tipo 
incrementado del 8 por 100.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 
aplicará un tipo reducido del 4 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 

impuesto.
d) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o 

calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección pública.
4. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 

aplicará un tipo reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1.c) del artículo 7 de este texto refundido.

5. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 4 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.º Ocho. 
Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años siguientes 
a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.

6. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 2 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en alguno 
de los municipios o entidades locales menores previstos en el artículo 7, apartado 1, c), de 
este texto refundido.

b) Que la empresa o negocio profesional cumpla los requisitos establecidos en las letras 
b), c) y d) del apartado 5 anterior.
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7. En las transmisiones patrimoniales onerosas a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y siempre 
que resulten aplicables las reducciones que en los mismos se recogen, se aplicará sobre la 
base liquidable resultante un tipo reducido del 4 %, siempre que se mantenga la adquisición 
durante los cinco años siguientes a la fecha de escritura pública que documente la 
adquisición, salvo fallecimiento.

Artículo 26.  Tipos incrementado y reducidos en la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados.

1. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención 
contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad 

de Castilla y León o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección 
pública, cuando no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

3. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1. c) del artículo 7 de este texto refundido.

4. En los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de 
garantía cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que tenga su domicilio 
social en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se aplicará un tipo reducido del 0,5 
por 100.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de 
empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 100 en los 
siguientes supuestos, salvo cuando sea de aplicación el apartado 1 de este artículo:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho. 
Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.
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Artículo 27.  Bonificaciones de la cuota de las Comunidades de Regantes.
Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable en 

aquellos actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de regantes de la 
Comunidad de Castilla y León relacionados con obras que hayan sido declaradas de interés 
general.

Artículo 27 bis.  Bonificación en la cuota por arrendamiento de fincas rústicas.
Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable en la 

modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas a los arrendamientos de fincas rústicas, 
siempre que el arrendatario tenga la condición de agricultor profesional y sea titular de una 
explotación agraria prioritaria a la que queden afectos los elementos arrendados.

Artículo 28.  Aplicación de los tipos impositivos reducidos.
1. A los efectos de la aplicación de los tipos impositivos reducidos regulados en este 

capítulo:
a) Los conceptos de vivienda habitual, primera vivienda, grado de discapacidad y familia 

numerosa y el concepto de base imponible total del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, son los contenidos en el artículo 10 de este texto refundido.

b) Los conceptos de unidad familiar y mínimo personal y familiar son los que define la 
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las limitaciones cuantitativas de la base imponible o de la renta del período impositivo 
se referirán a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas relativa al 
último período impositivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera concluido a la 
fecha del devengo del impuesto.

2. La aplicación de los tipos impositivos reducidos contemplados en este capítulo está 
sujeta al cumplimiento simultáneo de las siguientes reglas:

a) La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los adquirentes o miembros de la 
unidad familiar que vayan a ocupar la vivienda, no podrá superar:

– 31.500 euros, con carácter general.
– Cuando el adquirente sea el titular de una familia numerosa, la cantidad anterior se 

elevará a 37.800 euros, más 6.000 euros adicionales por cada miembro superior al mínimo 
para obtener la condición de familia numerosa.

b) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa o él o cualquiera de los 
miembros de su unidad familiar tengan la consideración legal de persona con discapacidad y 
sea titular de alguna vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde la 
fecha de adquisición de la nueva.

c) Cuando el adquirente tenga menos de 36 años o se trate de transmisiones de 
viviendas protegidas, la vivienda adquirida sea la primera vivienda de cada uno de los 
adquirentes.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de aquellos requisitos que hayan de cumplirse 
con posterioridad al devengo del impuesto, y, en particular, el relativo al mantenimiento de la 
vivienda habitual en los términos regulados en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el obligado tributario deberá presentar autoliquidación complementaria 
ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un mes desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento.
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CAPÍTULO V
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 29.  Base imponible.
1. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por los ingresos 

netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de 
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a los 
participantes.

2. En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma remota, la base 
imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su 
participación en el juego descontada la cantidad destinada a premios.

3. En los casinos de juego, la base imponible estará constituida por los ingresos brutos 
que obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el 
importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a 
los jugadores por sus ganancias. No se computará en los citados ingresos la cantidad que se 
abone por la entrada en las salas reservadas para el juego.

4. En el juego del bingo la base imponible estará constituida por el importe del valor 
facial de los cartones adquiridos descontada la cantidad destinada a premios. En la 
modalidad de juego del bingo electrónico, la base imponible estará constituida por el importe 
jugado descontada la cantidad destinada a premios.

5. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable se 
determinará en función del tipo de máquina y del número de jugadores. Para las máquinas 
que oferten juegos alojados en un servidor informático, la base imponible estará constituida 
por los ingresos netos.

6. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 30.  Tipos impositivos y cuotas.
1. El tipo impositivo general será el 35 por 100.
2. El tipo impositivo aplicable a los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de 

forma remota será el 10 por 100.
3. En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje
0 y 2.000.000,00 euros. 20,00
2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 35,00
3.000.000,01 euros y 5.000.000,00 euros. 45,00
Más de 5.000.000,00 euros. 55,00

4. En aquellos casinos de juego en los que no se reduzca su plantilla de trabajadores 
respecto del personal al que hace referencia el artículo 24.1 del Reglamento regulador de los 
casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 1/2008, de 10 
de enero, o norma que lo sustituya, respecto del año anterior, en términos de personas/año 
regulados en la normativa laboral, se podrá aplicar la siguiente tarifa reducida:

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje
0 y 500.000,00 euros. 10,00
500.000,01 euros y 2.000.000,00 euros. 17,00
2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 30,00
3.000.000,01 y 5.000.000 euros. 39,00
Más de 5.000.000 euros. 48,00
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5. En las modalidades del tipo general del juego del bingo distintas del bingo electrónico, 
en cada adquisición de cartones se aplicará a la base imponible el tipo impositivo que resulte 
de la siguiente tabla, en función de la suma de los valores faciales de los cartones adquiridos 
por cada sala desde el 1 de enero de cada año:

Suma acumulada de los valores faciales de los cartones adquiridos Tipo aplicable Porcentaje
De 0 a 5.000.000,00 euros. 50,00
De 5.000.000,01 euros a 15.000.000,00 euros. 52,50
Más de 15.000.000,00 euros. 55,00

6. El tipo impositivo aplicable a la modalidad del juego bingo electrónico será:
1.º El 25 por 100, con carácter general.
2.º En aquellas salas de bingo en las que no se reduzca su plantilla de trabajadores 

respecto del año anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, se 
podrá aplicar un tipo reducido del 15 por 100.

7. En los casos de explotación de máquinas recreativas y de azar, la cuota se 
determinará en función de la clasificación de las máquinas establecida en la normativa 
reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, según las normas siguientes:

1.º Máquinas recreativas y de azar en las que intervenga un solo jugador:
a) Tipo "B": 900 euros trimestrales.
b) Tipo "C": 1.320 euros trimestrales.
c) Tipo "E": 900 euros trimestrales.
d) Tipo "E1": 900 euros trimestrales.
e) Tipo "D": 150 euros trimestrales.
f) Otras máquinas distintas de las previstas en los números anteriores: 900 euros 

trimestrales.
2.º Cuando las máquinas recreativas y de azar tipos “B” y “C” se encuentren en situación 

administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, la cuota fija 
correspondiente se reducirá al 20 %. En el caso de que el obligado tributario quisiera 
recuperar la autorización de explotación después de haber ingresado la cuota reducida 
correspondiente al trimestre, deberá autoliquidar e ingresar previamente el importe de la 
diferencia.

3.º Máquinas recreativas y de azar en las que puedan intervenir dos o más jugadores de 
forma simultánea en varios puestos:

a) Tipos "B" y "C", cuando todos los puestos incorporen el mismo juego y las máquinas 
cuenten con un único programa y concedan los premios correspondientes a ese programa: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina, siempre que el número de puestos no exceda de ocho. A partir del octavo 
puesto, la cuota se incrementará en un sexto de la cuota prevista para las máquinas en que 
intervenga un jugador por cada puesto adicional.

b) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando todos los puestos incorporen los mismos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina más:

– Un 10 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por cada 
puesto adicional al segundo hasta el quinto.

– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al quinto.

c) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando en varios puestos se incorporen distintos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina más:

– Un 30 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por cada 
puesto adicional al segundo hasta el quinto.
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– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al quinto.

4.º Cuando se trate de máquinas tipo B de un jugador que oferten juegos alojados en un 
servidor informático, la cuota será la suma del 10 % de la base imponible del trimestre 
natural anterior más 250 euros.

Artículo 31.  Exención.
Estará exento de la tasa el juego de las chapas previsto en el artículo 3.3 f) de la Ley 

4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Artículo 32.  Devengo.
1. Con carácter general, la tasa se devenga por la autorización y, en su defecto, por la 

organización o celebración del juego.
2. La tasa sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar los 

cartones al sujeto pasivo, con la excepción del bingo electrónico, cuyo devengo se producirá 
de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior.

3. La tasa, cuando se trate de máquinas recreativas y de azar, será exigible por 
trimestres naturales, devengándose los días 1 de enero, abril, julio y octubre de cada año en 
cuanto a las autorizadas en trimestres anteriores. En el primer periodo de actividad, el 
devengo coincidirá con la autorización.

4. En el caso de máquinas autorizadas provisionalmente a título de ensayo por un 
periodo igual o inferior a tres meses, el devengo será único y coincidirá con cada 
autorización.

Artículo 33.  Autoliquidación y pago.
1. La liquidación y el pago de la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar se 

efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo en los términos y condiciones 
determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

2. La autoliquidación y el ingreso de la tasa aplicable a los casinos se efectuará del día 1 
al 20 de los meses de abril, julio, octubre y enero. Para el cálculo de las cantidades a 
ingresar se seguirán las reglas siguientes:

a) La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual.
b) Con periodicidad trimestral se aplicará la tarifa a los ingresos acumulados desde el 

comienzo del año hasta el último día del trimestre correspondiente. Para determinar la 
cantidad a ingresar, se descontará de este resultado el importe ingresado en los trimestres 
anteriores del mismo año.

c) En todo caso, la acumulación terminará a fin de cada año natural, cualquiera que sea 
la fecha de inicio de la actividad.

3. En el juego del bingo electrónico la autoliquidación e ingreso de la tasa se efectuará:
a) Del día 1 al 20 de los meses de abril, julio y octubre, por el importe devengado en el 

trimestre anterior.
b) Del día 1 al 20 del mes de diciembre, por el importe devengado en los meses de 

octubre y noviembre.
c) Del día 1 al 20 del mes de enero del año siguiente, por el importe devengado en el 

mes de diciembre.
4. En el juego del bingo no electrónico el ingreso se efectuará con carácter previo a la 

adquisición de los cartones.
No obstante, previa autorización de la consejería competente en materia de hacienda, el 

sujeto pasivo podrá aplicar el aplazamiento automático del pago de la tasa, en cuyo caso 
serán de aplicación los plazos de ingreso establecidos para el bingo electrónico.

5. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe fijo, el 
plazo de autoliquidación e ingreso de la tasa será el siguiente:
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a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, del día 1 al 20 de los meses 
de enero, abril, julio y octubre.

b) Para las máquinas de nueva autorización, incluidas las provisionales a título de 
ensayo, con anterioridad a dicha autorización, abonando la totalidad de la cuota trimestral 
aplicable.

6. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe variable, la 
autoliquidación e ingreso de la tasa se regirá por las siguientes normas:

a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, se realizará del día 1 al 20 de 
los meses de enero, abril, julio y octubre por un importe igual al 10 % de la base imponible 
del trimestre anterior más 250 euros.

b) Para las máquinas de nueva autorización y con anterioridad a la misma, por importe 
de 250 euros.

7. El titular de la consejería competente en materia de hacienda determinará los 
requisitos y características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de 
autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así como, en su caso, 
los modelos de solicitud necesarios para efectuar la adquisición de cartones.

8. En los supuestos del bingo electrónico y de juegos que se desarrollen de forma 
remota, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 
consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la gestión y pago de 
la tasa.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 34.  Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el valor de 
los premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por valor de los premios su valor de 
mercado más la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a disposición del 
premio.

c) En las apuestas que no sean de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los 
ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la 
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, 
directamente o derivado de su organización o celebración.

d) En las apuestas de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los ingresos 
netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de 
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a los 
participantes. Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos 
pasivos no obtengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, 
efectúen su traslado a los jugadores que los hubieran ganado, la base imponible se integrará 
por las comisiones, así como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las 
actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por los jugadores al 
sujeto pasivo.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia cuando la base debiera determinarse en función 
de dicha participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de 
control necesarios que garanticen su completa exactitud.
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Artículo 35.  Tipos impositivos.
1. Rifas y tómbolas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 por 100.
b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5 por 100.
c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor total de 
60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo de la letra a) 
anterior, o bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en poblaciones de más de 
100.000 habitantes; de 3 euros por cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 
habitantes, y de 1,50 euros por cada día de duración en poblaciones inferiores a 20.000 
habitantes.

2. Apuestas:
a) Que no sean de contrapartida o cruzadas: el 10 por 100.
b) Que sean de contrapartida o cruzadas: el 12 por 100.
3. Combinaciones aleatorias: El tipo impositivo será el 10 por 100.

Artículo 36.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos previstos en la normativa estatal y la 

celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el valor de los 
premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 37.  Devengo.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al concederse 

la autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, la tasa se 
devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se celebren u organicen.

Artículo 38.  Pago.
1. El pago se efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.
2. La consejería competente en materia de hacienda regulará los términos y 

características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de autoliquidación 
para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección.

CAPÍTULO VI
Tarifa autonómica del Impuesto sobre Hidrocarburos

(Derogado).

Arts 39 a 41.  
(Sin contenido).

CAPÍTULO VII
Normas de aplicación de los tributos cedidos

Sección 1.ª Valoración de bienes

Artículo 42.  Tasación pericial contradictoria.
1. En caso de disconformidad con el resultado obtenido en la comprobación de valores 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica 
de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo de la 
primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente.
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Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos o motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto 
la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los transmitentes, el 
escrito de solicitud deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación 
de los valores resultantes de la comprobación.

En caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones que los hayan 
tenido en cuenta, la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la 
reserva del derecho a promoverla determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas.

2. Cuando se practique la tasación pericial contradictoria en un expediente relativo al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y el perito tercero exija que con anterioridad al desempeño 
de su cometido se haga provisión de fondos por el importe de sus honorarios, los depósitos 
que corresponden a la Administración y al interesado se realizarán en el plazo de diez días 
en la Caja General de Depósitos de la Comunidad.

Artículo 43.  Acuerdos de valoración previa vinculante.
1. El contribuyente podrá solicitar a la administración tributaria que determine, con 

carácter previo y vinculante, la valoración de rentas, productos, bienes y gastos 
determinantes de la deuda tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de acuerdo de valoración previa vinculante deberá presentarse 
acompañada de una propuesta de valoración motivada, en la cual deberán describirse de 
manera detallada el bien y sus características. En el caso de bienes inmuebles, esta 
propuesta de valoración deberá estar firmada por un técnico con la titulación adecuada para 
realizar dicha valoración.

3. La administración tributaria podrá requerir al contribuyente que solicite los acuerdos de 
valoración previa los documentos y los datos que considere pertinentes a los efectos de la 
identificación y la valoración correcta de los bienes.

4. La administración tributaria deberá dictar el acuerdo de valoración en el plazo máximo 
de cuatro meses desde su solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de vigencia de doce meses desde la 
fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible con anterioridad a la finalización del 
plazo de cuatro meses mencionado en el apartado 4 de este artículo sin que la 
administración tributaria haya dictado el acuerdo de valoración, se considerará que se ha 
producido el desistimiento de la solicitud de valoración previa.

Artículo 44.  Información sobre valores.
1. A efectos de determinar las bases imponibles de los impuestos sobre Sucesiones y 

Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
consejería competente en materia de hacienda informará a los interesados sobre el valor a 
efectos fiscales de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por escrito en el que deben describirse 
de manera detallada el bien y sus características así como la estimación de valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la consejería competente en materia de 
hacienda dentro del plazo de un mes. Esta información tendrá efectos vinculantes durante un 
plazo de tres meses desde que se suministre, siempre que la solicitud se haya formulado 
con carácter previo a la finalización del plazo para presentar la correspondiente 
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autoliquidación o declaración y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficientes. En 
ningún caso, la administración tributaria quedará vinculada cuando el interesado declare un 
valor superior.

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno contra la información suministrada, sin 
perjuicio de que pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten 
posteriormente en relación con dicha información.

5. La falta de contestación no implicará la aceptación del valor que, en su caso, se 
hubiera incluido en la solicitud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el órgano directivo central 
competente en materia de tributos podrá hacer públicos los valores mínimos a declarar a 
efectos fiscales para bienes inmuebles basados en los precios medios de mercado.

Sección 2.ª Obligaciones formales

Artículo 45.  Obligaciones formales del sujeto pasivo en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones «mortis causa», los sujetos pasivos están obligados a 
presentar, junto con la autoliquidación, un certificado emitido por la entidad financiera 
correspondiente por cada cuenta bancaria de que fuera titular el causante, en el cual deben 
constar los movimientos efectuados en el período del año natural anterior al fallecimiento.

Artículo 46.  Obligaciones formales de los notarios.
1. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y el 

acceso telemático de los documentos a los registros públicos, los notarios con destino en la 
Comunidad de Castilla y León remitirán, por vía telemática, al órgano directivo central 
competente en materia de tributos un documento informativo de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

2. El justificante de la recepción por parte de la Administración de la copia electrónica de 
la escritura, junto con el ejemplar para el interesado de la autoliquidación en la que conste el 
pago del tributo o la no sujeción o exención, debidamente validada, serán requisitos 
suficientes para justificar el pago de la liquidación correspondiente, su exención o no 
sujeción, a efectos de lo dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 99 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago telemático servirá, a todos los 
efectos, de justificante de presentación y pago de la autoliquidación.

3. La consejería competente en materia de hacienda determinará, mediante Orden:
a) Respecto al documento informativo al que se refiere el apartado 1, los hechos 

imponibles respecto de los cuales debe remitirse, los procedimientos, plazos en los que debe 
ser remitida esta información y estructura del documento, dentro de los límites establecidos 
en el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Respecto al cumplimiento de las obligaciones de los notarios de proporcionar la 
información prevista en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, cuya remisión podrá efectuarse en soporte 
directamente legible por el ordenador o mediante transmisión por vía telemática, las 
condiciones y diseño, circunstancias y plazos en que esta forma de presentación sea 
obligatoria.
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Artículo 47.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago de determinados 
tributos cedidos.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonómica y se modifican determinadas normas 
tributarias, así como a efectos de lo previsto en los artículos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, 
la acreditación del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuyos rendimientos estén atribuidos a la Comunidad de Castilla y 
León, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias se considerará válido y tendrá efectos liberatorios 
únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado en cuentas de 
titularidad de la Comunidad de Castilla y León, a favor de esta y utilizando a tal efecto los 
modelos de declaración aprobados por la consejería competente en materia de hacienda.

2.º Los pagos que se realicen en órganos de recaudación incompetentes, es decir, 
aquellos ajenos a la Comunidad de Castilla y León sin convenio al respecto con ésta, o a 
personas no autorizadas para ello, no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación de 
pago, ni a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la 
admisión de documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del 
pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la 
Comunidad de Castilla y León.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto solo se entenderán acreditados cuando el 
documento presentado lleve incorporada la nota justificativa de la presentación junto con el 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación y ambos debidamente sellados por los 
órganos tributarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y conste en 
ellos el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/o presentación se haya 
efectuado por los medios telemáticos habilitados por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, la acreditación de la presentación y pago se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 46 de este texto refundido.

Artículo 48.  Suministro de información por los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León en cuyo registro se hayan presentado a inscripción 
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la declaración tributaria 
se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la residencia habitual 
del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u operación solicitada, 
remitirán al órgano directivo central competente en materia de tributos, dentro de los veinte 
días siguientes a la finalización de cada trimestre natural y referida al mismo, una copia del 
documento y de la carta de pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo estarán obligados, respecto de los tributos cuya competencia corresponda a 
la Comunidad de Castilla y León, a archivar y conservar el original de los justificantes de 
pago y/o presentación que acompañen a los documentos objeto de inscripción, cualquiera 
que sea la forma o formato en el que hayan sido presentados.

Artículo 49.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

Las entidades que realicen subastas de bienes muebles en Castilla y León, deberán 
remitir al órgano directivo central competente en materia de tributos, en los veinte días 
siguientes a la finalización de cada semestre natural, una declaración comprensiva de la 
relación de las transmisiones de bienes en las que haya intervenido y que hayan sido 
realizadas en el semestre anterior. Esta relación deberá comprender los datos de 
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identificación del transmitente y del adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción 
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

TÍTULO II
Impuestos propios de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 
aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos, por las 
centrales nucleares y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica 

de alta tensión

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso subrayado por Sentencia 
del TC 84/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9772

Artículo 50.  Naturaleza y afectación.
1. El impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 

aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos, por las centrales 
nucleares y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión es un 
tributo propio de la Comunidad de Castilla y León que tiene naturaleza real y finalidad 
extrafiscal.

2. A efectos de este texto refundido, se define el parque eólico como la instalación de 
producción de electricidad a partir de energía eólica, situada en todo o en parte en el 
territorio de Castilla y León y constituida por uno o varios aerogeneradores interconectados 
eléctricamente con líneas propias, que comparten una misma estructura de accesos y 
control, con medición de energía propia, así como con la obra civil necesaria.

3. Los ingresos procedentes del impuesto sobre la afección medioambiental causada por 
determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión se afectarán a la financiación 
de los programas de gasto de carácter medioambiental y de eficiencia energética que se 
determinen en las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad.

4. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
y el apartado 4 por Sentencia del TC 84/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9772

Artículo 51.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto:
a) La alteración o modificación sustancial de los valores naturales de los ríos como 

consecuencia del uso o aprovechamiento para la producción de energía eléctrica del agua 
embalsada mediante presas situadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) La generación de afecciones e impactos visuales y ambientales por los parques 
eólicos y por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica en alta tensión situados 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

c) (Anulada)
2. Se considera que se produce una alteración o modificación sustancial de los valores 

naturales de los ríos cuando la presa cumpla alguna de las siguientes condiciones:
a) El salto de agua sea superior a 20 metros.
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b) La capacidad de embalsar sea superior a 20 hectómetros cúbicos.

Artículo 52.  Sujeto pasivo y responsables solidarios y subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria que exploten las instalaciones que generen el hecho imponible del impuesto.

2. Serán responsables solidarios del pago del impuesto los propietarios de las 
instalaciones que generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes las exploten.

3. Serán responsables subsidiarios los accionistas de la persona jurídica propietaria de 
las instalaciones que generen el hecho imponible cuando posean un porcentaje de 
participación en el capital social superior al 5%.

Artículo 53.  Exenciones.
1. Gozarán de exención subjetiva el Estado, la Comunidad de Castilla y León o las 

entidades locales castellanas y leonesas, así como sus organismos y entes públicos 
vinculados o dependientes.

2. También estarán exentas:
a) Las instalaciones destinadas a investigación y desarrollo. La consejería competente 

en materia de energía hará pública la relación de instalaciones que cumplan este requisito.
b) Las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos durante los cinco primeros 

años naturales desde su puesta en funcionamiento a partir del 1 de enero de 2017.

Artículo 54.  Base imponible.
1. La base imponible en el gravamen del uso o aprovechamiento para la producción de 

energía eléctrica del agua embalsada mediante presas se define como el módulo expresado 
en unidades que resulta de aplicar la siguiente fórmula a cada embalse:

50*capacidad del embalse medida en Hm3+50*altura de la presa medida en metros.
2. La base imponible en el gravamen sobre los elementos fijos del suministro de energía 

eléctrica en alta tensión son los kilómetros de tendido eléctrico en redes de capacidad igual o 
superior a los 220 kw.

3. La base imponible en el gravamen sobre los parques eólicos son las unidades de 
aerogeneradores existentes en cada parque eólico y situadas en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

4. (Anulado)

Artículo 55.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria en el gravamen del uso o aprovechamiento para la producción de 

energía eléctrica del agua embalsada mediante presas resulta de aplicar un tipo de 
gravamen de 100 euros por cada unidad del módulo definido en el artículo anterior.

Se establecen los siguientes importes de gravamen mínimo y máximo por cada embalse:
– El gravamen mínimo de cada embalse será el resultado de multiplicar un importe de 

5.000 euros por Mw de potencia instalada.
– El gravamen máximo de cada embalse será el resultado de multiplicar un importe de 

15.000 euros por Mw de potencia instalada.
2. La cuota tributaria en el gravamen sobre los elementos fijos del suministro de energía 

eléctrica en alta tensión resulta de aplicar un tipo de gravamen de 700 euros por cada 
kilómetro de tendido eléctrico.

3. La cuota tributaria en el gravamen sobre los parques eólicos es la que resulta de 
aplicar a la base imponible la siguiente tarifa:

Potencia del aerogenerador
Cuota aplicable a cada unidad de aerogenerador

–
Euros

Menos de 501 Kw 2.000,00
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Potencia del aerogenerador
Cuota aplicable a cada unidad de aerogenerador

–
Euros

Entre 501 y 1.000 Kw 3.800,00
Entre 1.001 Kw y 1.500 Kw 6.000,00
Entre 1.501 Kw y 2.000 Kw 8.500,00
Más de 2.000 Kw 12.000,00

Para determinar la cuota a ingresar, el sujeto pasivo podrá reducir la cuota que resulte de 
aplicar la tarifa anterior en función del tiempo transcurrido entre el día de la puesta en 
funcionamiento del parque eólico y el día 1 de julio del año para el cual se calcule la cuota, 
de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Tiempo transcurrido
Reducción aplicable

–
Porcentaje

Menos de 1 año completo 90
Entre 1 año completo y menos de 2 80
Entre 2 años completos y menos de 3 70
Entre 3 años completos y menos de 4 60
Entre 4 años completos y menos de 5 40
Entre 5 años completos y menos de 6 20

4. (Anulado)

Artículo 56.  Normas específicas de gestión del impuesto.
1. A los efectos de este impuesto, se establecerá un Censo de instalaciones y 

contribuyentes del impuesto, que se integrará en el sistema de información tributaria de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. El impuesto tendrá periodicidad anual y se devengará el primer día de cada año.
3. En el caso de instalaciones en las que se modifiquen los elementos que determinan la 

cuota tributaria, se abrirá un nuevo periodo impositivo entre el día en que entren en servicio 
las modificaciones y el último día del año. Se devengará el impuesto atendiendo a estas 
nuevas características por un importe proporcional al número de días que transcurran entre 
la puesta en servicio y el fin del año. El sujeto pasivo podrá deducir de la cuota tributaria 
resultante el importe del impuesto pagado el periodo impositivo anterior en el importe que 
corresponda al periodo de tiempo posterior a la puesta en servicio de las modificaciones.

4. En el caso de instalaciones nuevas, el impuesto se devengará el día de su puesta en 
servicio por un importe proporcional al número de días que transcurran entre la puesta en 
servicio y el fin del año.

5. Los sujetos pasivos están obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota 
dentro de los 20 días siguientes al devengo del impuesto, de acuerdo con las normas y 
modelos que apruebe la consejería competente en materia de Hacienda.

6. Los sujetos pasivos, al presentar las autoliquidaciones, podrán optar por el 
fraccionamiento automático en cuatro pagos trimestrales iguales, que se efectuarán en los 
siguientes períodos:

– Primer período, del 1 al 20 de enero.
– Segundo período, del 1 al 20 de abril.
– Tercer período, del 1 al 20 de julio.
– Cuarto período, del 1 al 20 de octubre.
El fraccionamiento automático no precisará garantía ni devengará intereses de demora y 

será incompatible con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera permitir la 
normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

(Derogado).
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Artículo 57.  Naturaleza y afectación.
(Derogado).

Artículo 58.  Ámbito de aplicación.
(Derogado).

Artículo 59.  Definiciones.
(Derogado).

Artículo 60.  Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
(Derogado).

Artículo 61.  Sujeto pasivo y sustituto del contribuyente.
(Derogado).

Artículo 62.  Exenciones.
(Derogado).

Artículo 63.  Base imponible.
(Derogado).

Artículo 64.  Tipo impositivo y cuota tributaria.
(Derogado).

Artículo 65.  Devengo.
(Derogado).

Artículo 66.  Repercusión del impuesto y obligación de declarar.
(Derogado).

Artículo 67.  Liquidación provisional.
(Derogado).

Artículo 68.  Otras normas.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Normas comunes a los impuestos propios

Artículo 69.  Órganos competentes.
La titularidad de la competencia para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de 

los impuestos propios de la Comunidad corresponde a la consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de hacienda.

Artículo 70.  Normas de recaudación.
En materia de aplazamientos, fraccionamientos, adopción de medidas cautelares, 

prescripción e infracciones tributarias se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
en su normativa de desarrollo, salvo lo previsto con carácter específico en la normativa de la 
Comunidad.
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Artículo 71.  Revisión en vía administrativa.
La revisión de los actos y actuaciones de aplicación de los impuestos propios se regirá 

por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo I del Título III de la Ley 2/2006, de 3 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, o norma que 
la sustituya.

Disposición adicional única.  Abono de las deducciones no aplicadas en plazo.
(Derogada).

Disposición transitoria.  Tributos sobre el juego.
(Derogada).

Disposición transitoria [sic].  Abono de deducciones autonómicas de la Comunidad de 
Castilla y León generadas en el IRPF y no aplicadas.

1. Los contribuyentes del IRPF que en el periodo impositivo 2022 hayan tenido derecho a 
aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, y carecieran de 
cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total del importe generado por las 
citadas deducciones podrán aplicarse el importe no deducido en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

2. Los contribuyentes del IRPF que en los periodos impositivos 2019, 2020 y 2021 
hubieran tenido derecho a aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos 
incluidos, y hubieran carecido de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total 
del importe generado por las citadas deducciones conservarán el derecho a aplicarse el 
importe no deducido en los tres períodos impositivos consecutivos siguientes a los anteriores 
hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

3. Si tras la aplicación de lo previsto en los dos párrafos anteriores no se hubiera 
agotado la totalidad de la deducción, podrá solicitarse el abono de la cantidad que les reste 
de aplicar.

Disposición final primera.  Habilitación a las leyes de presupuestos.
Las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León 

podrán modificar las tarifas, tipos impositivos y los importes de las cuotas mínimas y 
máximas de los impuestos propios de la Comunidad.

Disposición final segunda.  Habilitaciones a la Junta de Castilla y León.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para desarrollar reglamentariamente las 

disposiciones legales en materia de impuestos propios y cedidos por el Estado, dentro de los 
límites de las competencias atribuidas por la normativa estatal.

Disposición final tercera.  Habilitaciones al titular de la consejería competente en materia 
de hacienda.

Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para que, 
mediante orden, regule las siguientes cuestiones:

1. La aprobación de los modelos de declaración y autoliquidación de los impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como las normas precisas para la gestión y liquidación.

2. La autorización para la presentación telemática de las declaraciones o 
autoliquidaciones de aquellos tributos cedidos o modalidades de los mismos que resulten 
susceptibles de tal forma de presentación, así como para la determinación de los supuestos 
y condiciones en que los obligados tributarios están obligados a presentar por medios 
telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones y cualquier documento con transcendencia 
tributaria y las características de los justificantes de presentación y pago.
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3. Los supuestos, características y condiciones que permitan la presentación telemática 
de las escrituras públicas así como para regular las características de los justificantes de 
recepción por la administración de las copias electrónicas de las escrituras publicas.

4. La determinación de la remuneración máxima a percibir por los peritos terceros que 
intervengan en procedimientos de tasación pericial contradictoria.

5. Las normas de procedimiento necesarias para el suministro de información del valor 
de los bienes a que se refieren los artículos 43 y 44 de este texto refundido.

6. Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir los registradores de la propiedad y mercantiles de acuerdo 
con el artículo 48 de este texto refundido, así como las características de los soportes 
informáticos que recojan esta información o de la transmisión por vía telemática.

7. Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir las entidades que realicen subastas de bienes muebles en 
Castilla y León de acuerdo con el artículo 49 de este texto refundido, así como las 
características de los soportes informáticos que recojan esta información o de la transmisión 
por vía telemática.

8. El procedimiento de solicitud por los interesados y de abono de las cantidades debidas 
a que se refiere la disposición transitoria de este texto refundido.

9. Las cuestiones relativas a la gestión de los impuestos propios y en particular:
a) La aprobación de los modelos de autoliquidación, así como las normas precisas para 

la gestión y liquidación del impuesto.
b) La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios 

deberán presentar por medios telemáticos sus autoliquidaciones y cualquier otro documento 
con trascendencia en la gestión del impuesto.

Disposición final cuarta.  Habilitaciones al titular de la consejería competente en materia de 
medio ambiente.

(Derogado).

Disposición final quinta.  Habilitaciones conjuntas a los titulares de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y en materia de medio ambiente.

Se habilita conjuntamente a las consejerías competentes en materia de hacienda y de 
medio ambiente para que, mediante orden conjunta:

a) Regulen la organización y funcionamiento del Censo de instalaciones y contribuyentes 
del Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 
aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión.

b) (Derogada).

Disposición final sexta.  Sistema de confirmación de datos.
La consejería competente en materia de hacienda habilitará un sistema de confirmación 

permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros públicos, juzgados y 
tribunales verificar la concordancia del justificante de presentación o pago temático con los 
datos que constan en la administración tributaria.

Disposición final séptima.  Relación de municipios y entidades locales menores.
La consejería competente en materia de hacienda dará publicidad y mantendrá 

actualizada la relación de municipios y entidades locales menores a que se refiere el artículo 
7, apartado 1.c), de este texto refundido. Para determinar el número de habitantes se tomará 
el establecido en el padrón de habitantes en vigor a 1 de enero de cada año publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que la regularización de la situación tributaria de los sujetos de la tasa 
fiscal sobre el juego se realizará de acuerdo con las instrucciones de gestión de estos 
impuestos que se dicten mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
según establece la disposición transitoria primera.2 de la Ley 2/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-
A-2017-9778
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§ 30

Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 109, de 11 de junio de 1998
«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-1998-20054

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La tradición concejil y municipal de León y Castilla surgió durante la repoblación que se 

llevó a cabo en los territorios situados al norte y sur del río Duero durante los siglos IX al XII. 
Aquellas comunidades locales de hombres libres adoptaron el principio democrático de 
autogobierno para sus pueblos y aldeas por medio de asambleas de vecinos conocidas por 
Concejo Abierto, fórmula que, pasando los tiempos, no sólo perduraría en los pequeños 
núcleos de población, sino que sería la célula viva que impulsó, a partir del siglo XI, el 
nacimiento de los grandes concejos y municipios, cuya importancia no sería superada en los 
reinos de Castilla y León por ningún señorío de la época.

Esos municipios, solos o asociados en Comunidades de Villa y Tierra, Universidades, 
etc., forjaron un entramado social al amparo de sus fueros y ordenanzas municipales que 
hizo posible la aparición de ciudades prósperas con gran actividad económica y mercantil, 
generando, a la vez, un derecho municipal de Castilla y León, que en el siglo XV se trasladó 
con toda plenitud a las nuevas tierras de América.

Pero el crecimiento de los municipios y la aparición de minorías sociales dominantes, 
como los caballeros villanos y, posteriormente, las burguesías urbanas, dieron paso a una 
oligarquía local que, junto al intervencionismo real, erosionaron sus estructuras 
democráticas. El gobierno realizado por la asamblea de vecinos fue sustituido por el 
regimiento, que supuso la aparición del Ayuntamiento; después sería la introducción de 
Corregidores, como delegados de la corona en los municipios, luego, la restricción del 
acceso a los cargos locales, reservados a dichas oligarquías, y, por fin, la venta de oficios, 
cúmulo de circunstancias que supuso el agotamiento de la institución municipal, pero no su 
extinción.

Con la aparición, en el siglo XIX, del municipio liberal, se rompió con las añejas 
estructuras antidemocráticas y privilegiadas, aunque se mantuvo la denominación y el 
objetivo final de la institución municipal: El gobierno de los pueblos, con un criterio unificador 
para la generalidad de España, aunque en sus ordenanzas municipales se mantuviese no 
sólo el principio de autoorganización, sino el diferenciador.
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A lo largo de dos siglos, aquellos propósitos iniciales fueron desnaturalizados y 
desviados, unas veces por presión del caciquismo y otras por la existencia de sistemas 
políticos autoritarios, que veían en los municipios libres, autónomos y democráticos un 
escollo insalvable para la gobernabilidad del Estado.

Recuperadas las libertades públicas y promulgada la Constitución de 1978, que 
reconoció el derecho a la autonomía para la gestión de sus intereses a los municipios, 
provincias y Comunidades Autónomas, se configuró un Estado descentralizado y se 
posibilitó, en base a tal reconocimiento, la institucionalización, entre otras, de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, cuya fidelidad a la tradición de aquellos municipios libres y 
democráticos que la Carta Magna recupera inspira la elaboración de esta Ley.

La distribución de competencias que sobre el régimen local contiene la Constitución se 
realiza mediante un diferente protagonismo normativo del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, atribuyendo al primero la determinación de las bases de aquél y a las segundas 
el desarrollo de éstas, conforme se establece en los artículos 148.1.2.ª y 149.1.18.ª de la 
Carta Magna.

Establecidas las bases del régimen jurídico de la Administración Local por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, conforme a los principios de autonomía y suficiencia que, al margen de su 
declaración constitucional, el propio interés local exige, el campo normativo de la Comunidad 
de Castilla y León aparece delimitado en su Estatuto de Autonomía, que lo proyecta sobre 
las alteraciones de términos municipales y las funciones que correspondan a la 
Administración del Estado sobre las Corporaciones Locales, cuya transferencia autorice la 
legislación de régimen local.

Estas competencias de desarrollo normativo y ejecución de la legislación estatal básica 
sobre régimen local se han de ejercer, no obstante, en el marco de lo establecido en el título 
IV y artículos 13, 20.2, 32.2, 29 y 30 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, 
tal y como dispone la disposición adicional primera de la misma.

La presente Ley tiene por objeto no solamente establecer un desarrollo legislativo 
respetuoso con las reglas básicas, sino que pretende ser un complemento de éstas de cara 
a conseguir un ordenamiento local integrado que facilite su aplicación a los diversos agentes 
que intervienen en ella y sirva, al propio tiempo, para la necesaria y deseada racionalización 
de las Administraciones Públicas Locales.

Con este objetivo, la Ley afronta, en primer lugar, el aspecto relativo a las estructuras 
municipales, sin duda el más problemático, pues no puede olvidarse que Castilla y León es 
una Comunidad con una población de derecho algo superior a 2.500.000 habitantes, que se 
distribuye de forma muy desigual a lo largo de su geografía. Esta población, que representa 
aproximadamente el 6,5 por 100 de la total del Estado, se distribuye en 2.247 municipios, 
que, a su vez, representan el 27,8 por 100 del total de municipios de la nación. Por otra 
parte, del total de municipios en la Comunidad Autónoma sólo 47 –2,09 por 100– disponen 
de una población de derecho superior a los 5.000 habitantes y el 86,27 por 100 cuenta con 
menos de 1.000 habitantes, de los cuales 1.051 no superan los 250.

Los anteriores datos son reveladores de la grave situación municipal en la Comunidad, 
que se manifiesta, fundamentalmente, a través del gran número de municipios existentes, su 
dispersión geográfica y, demográficamente, de escaso tamaño, así como en clara regresión 
económica y administrativa.

En resumen, la amplitud de competencias frente a la escasez de recursos hace estéril el 
principio constitucional de autonomía municipal al no contar muchas Entidades Locales con 
otros medios financieros que las ayudas de otras Administraciones Públicas.

Esta realidad conduce a la necesidad de un marco normativo que facilite, promueva y 
fomente la integración de los municipios inviables en otros de población, territorio y riqueza 
suficiente para el cumplimiento de sus fines, y que, por otra parte, regule las actuaciones 
planificadas para la consecución de una estructura municipal racional, cuando la iniciativa 
local falle o el localismo injustificado frustre soluciones racionales de integración. La 
supresión de municipios se contempla en la Ley, pues, con una especial atención en el caso 
de estructuras material y organizativamente inviables.

Sin embargo, la reforma de las estructuras municipales a través de una política de 
fusiones e incorporaciones no parece que sea posible a corto plazo, entre otros motivos, por 
la distancia existente entre los núcleos, por la falta de conciencia de las propias 
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comunidades municipales y por su voluntad remisa, cuando no opuesta, a desaparecer 
como Administraciones Públicas.

Por ello, dado que la racionalización de las estructuras municipales no es solución 
suficiente para conseguir la eficaz prestación de los servicios que los ciudadanos de los 
pequeños municipios demandan con voluntad constante de aproximación a los niveles y 
calidades existentes en el medio urbano, la Ley contempla las comarcas dentro de su 
organización territorial, a la vez que fomenta las mancomunidades de municipios que, por su 
capacidad de acomodación a las distintas necesidades reales, constituyen la fórmula idónea 
para la prestación de determinados servicios que, sin necesitar un marco organizativo 
superior, exceden de la capacidad individual de los municipios.

Por otra parte, la deseable descentralización funcional con el acercamiento de la 
Administración a los vecinos y la conveniencia de la participación de éstos en las decisiones 
que directamente les interesan conduce a la regulación de las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio en un sentido abierto y flexible que posibilite su creación, siempre que 
exista un substrato material mínimo y una voluntad de autoadministración.

La Ley, además de recuperar para estas entidades su tradicional y consolidada 
denominación de entidades locales menores, realiza una configuración de las mismas, con la 
pretensión de dignificar sus características institucionales, de modo que su existencia 
constituya un aliciente para los vecinos de los núcleos y para los propios Ayuntamientos.

La ya referida proliferación de pequeños municipios carentes de suficientes medios 
personales y materiales obliga a considerar y regular determinados regímenes especiales, 
aunque no se ha estimado propio de la Ley, ni del momento tampoco, establecer normas 
minuciosas que deben tener posterior expresión en el desarrollo reglamentario.

Tal es el caso del régimen de Concejo Abierto, de especial importancia y aplicación en 
nuestra Comunidad, respecto del cual se establecen las reglas básicas cuyo desarrollo se 
llevará a cabo a la vista de la experiencia que su funcionamiento ponga de relieve. Y con 
igual carácter se contempla el régimen especial para los municipios con población inferior a 
5.000 habitantes, cuyo establecimiento por la Ley se limita a sentar las reglas básicas de 
futuras normas y acciones concretas, tendentes a la normalización y simplificación de su 
funcionamiento administrativo.

En respuesta al elevado patrimonio histórico-artístico que existe en la Comunidad, la Ley, 
sin perjuicio de la protección que le otorga la legislación sectorial, ha estimado oportuno para 
los municipios que cuenten con un significado patrimonio monumental el establecimiento de 
una Comisión que dictamine cuanto se refiera a la conservación, protección y vigilancia del 
mismo.

Se legitima asimismo un tratamiento preferencial para aquellos municipios de la 
Comunidad que, por estar dotados de servicios de los que carecen otros limítrofes, actúan 
como centros de atracción para los residentes de estos últimos.

La pretensión de la Ley de constituir un marco de desarrollo global del régimen local y el 
propio principio de seguridad jurídica justifican, por último, la incorporación de la Ley 6/1986, 
de 6 de junio, reguladora de las Relaciones entre la Comunidad de Castilla y León y las 
Entidades Locales, al presente texto, lo que se lleva a cabo en el título IX, con las mínimas 
modificaciones que la experiencia en la aplicación de dicha Ley demandaba.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La Comunidad de Castilla y León se organiza territorialmente en municipios y 

provincias, de acuerdo con los principios de autonomía, descentralización, desconcentración 
y eficacia.

2. Además, y en el marco del Estatuto de Autonomía, las comarcas se integran como 
forma de organización territorial de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 2.  
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de la Comunidad 

de Castilla y León, goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, gestiona con autonomía sus propios intereses y tiene como 
elementos sustanciales el territorio, la población y la organización.

2. La Junta de Castilla y León garantizará que los municipios dispongan de los medios 
adecuados y suficientes para el cumplimiento eficaz de sus fines.

Artículo 3.  
1. El término municipal es el territorio en el que el Ayuntamiento ejerce sus 

competencias. Será continuo, sin perjuicio de las discontinuidades reconocidas actualmente.
2. La división del término municipal en distritos y barrios y sus variaciones es 

competencia exclusiva del Ayuntamiento, que dará, no obstante, conocimiento a la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 4.  
1. La creación y supresión de municipios de Castilla y León y las alteraciones parciales 

de sus términos se regirán por lo dispuesto en esta Ley.
2. Todo municipio pertenecerá a una sola provincia, sin que cualquier alteración de los 

términos municipales pueda modificar los límites provinciales.

Artículo 5.  
1. La provincia es una entidad local determinada por la agrupación de municipios, que 

tiene personalidad jurídica propia y plena autonomía para la gestión de sus intereses. Su 
gobierno y administración están encomendados a la respectiva Diputación.

2. Es, asimismo, el ámbito territorial ordinario para el cumplimiento de las actividades de 
la Comunidad, sin perjuicio de que ésta pueda establecer otros que resulten adecuados.

3. Son fines básicos de la provincia garantizar la prestación integral y adecuada en el 
territorio provincial de los servicios de competencia municipal y colaborar en la tarea de 
coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

Artículo 6.  
La comarca es una entidad que, reconocida por la Ley, agrupa a municipios limítrofes 

con características comunes para la gestión conjunta de sus intereses o servicios y para la 
colaboración en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 7.  
En el marco del Estatuto de Autonomía y de la legislación de régimen local, podrán 

crearse otras entidades de ámbito territorial superior o inferior al municipio.

Artículo 8.  
1. En la Consejería competente por razón de la materia existirá un Registro para la 

inscripción de los municipios de Castilla y León y demás entidades locales de la Comunidad 
Autónoma a que se refiere la presente Ley.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de dicho Registro 
que contemplará una sección para la inscripción de los consorcios.
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TÍTULO II
Creación y supresión de municipios y alteraciones de sus términos

CAPÍTULO I
Creación de municipios

Artículo 9.  
La creación de municipios podrá tener lugar por la segregación de parte del territorio de 

otro u otros limítrofes o por la fusión de éstos.

Artículo 10.  
1. La creación de un municipio por la segregación de parte del territorio de otro u otros 

podrá ser acordada cuando existan motivos permanentes de interés público y concurran 
todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Que se trate de uno o varios núcleos de población territorialmente diferenciados e 
históricamente consolidados.

b) Que el núcleo o núcleos a segregar cuenten con una población mínima de 1.000 
residentes.

c) Que el municipio cuya creación se pretenda cuente con territorio y recursos suficientes 
para el adecuado cumplimiento de las competencias y servicios municipales.

2. La creación de un municipio por la segregación de parte del territorio de otro u otros 
limítrofes no podrá suponer para éstos una privación de las condiciones expresadas en el 
número anterior, ni una disminución para su población del nivel o calidad de los servicios que 
se le venían prestando.

Artículo 11.  
1. La creación de un municipio por la fusión de otros limítrofes podrá acordarse por 

alguna de las siguientes causas:
a) Cuando separadamente carezcan de capacidad o recursos suficientes para atender 

los servicios mínimos exigidos por la Ley.
b) Cuando sus núcleos de población se confundan como consecuencia del desarrollo 

urbanístico.
c) Cuando existan notorios motivos demográficos, económicos, administrativos o de 

cualquier otro carácter que pudieran hacerla necesaria o conveniente.
2. La fusión comportará la supresión de los municipios afectados.

CAPÍTULO II
Supresión de municipios

Artículo 12.  
1. La supresión de municipios podrá tener lugar:
a) Por la incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes.
b) Por la fusión de dos o más municipios limítrofes.
2. Para la supresión por uno u otro motivo se tendrá en cuenta la voluntad de los 

municipios afectados.

Artículo 13.  
La supresión de un municipio por su incorporación a otro u otros limítrofes podrá 

acordarse por alguna de las siguientes causas:
a) Falta de población o descenso acusado y progresivo de la misma.
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b) Confusión de sus núcleos de población con otro u otros como consecuencia del 
desarrollo urbanístico.

c) Insuficiencia de medios para prestar los servicios mínimos exigidos por la Ley.
d) Falta reiterada de candidatos en las elecciones de sus órganos de gobierno o la falta 

de funcionamiento de los mismos.
e) Existencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 

que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

Artículo 14.  
La supresión de un municipio por su fusión con otro u otros limítrofes podrá ser acordada 

por alguna de las causas expresadas en el artículo 11.1. de esta Ley.

CAPÍTULO III
Alteraciones parciales de términos municipales

Artículo 15.  
1. Podrá acordarse la alteración parcial de términos municipales mediante la segregación 

de parte del territorio de un municipio para agregarlo a otro limítrofe por alguna de las 
siguientes causas:

a) Confusión de sus núcleos de población como consecuencia del desarrollo urbanístico.
b) Necesidad de dotar a un municipio limítrofe del territorio indispensable para ampliar 

los servicios existentes o instalar aquellos nuevos que imperativamente hubiera de prestar 
como consecuencia de un aumento de población.

c) Existencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 
que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

2. No procederá la segregación cuando con ella disminuya la calidad o nivel de los 
servicios que venían recibiendo tanto los vecinos residentes en el municipio del que se 
segrega una parte del territorio, como los vecinos residentes en el municipio al que dicho 
territorio se agrega.

Tampoco podrá segregarse ningún núcleo de población de un término municipal cuando 
se halle unido por calle o zona urbana a otro del municipio originario.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 16.  
1. El procedimiento para la creación y supresión de municipios, así como para la 

alteración de sus términos, podrá iniciarse de oficio o a solicitud de los municipios y, en su 
caso, vecinos interesados, de la Diputación Provincial respectiva y de la Administración del 
Estado.

2. La iniciación de oficio se acordará por la Consejería competente por razón de la 
materia.

3. La iniciación del procedimiento a instancia de los municipios o Diputaciones 
Provinciales interesadas requerirá acuerdo de la Corporación correspondiente, adoptado con 
la mayoría exigida en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

4. Podrá iniciarse por los vecinos el procedimiento cuando se trate de los supuestos 
contemplados en los artículos 10, 11 y 15 de esta ley, mediante solicitud formulada por la 
mayoría de los residentes en la parte o partes que hayan de segregarse, o de cada uno de 
los municipios a fusionarse.

5. El expediente a que dé lugar el procedimiento estará integrado por los documentos 
que reglamentariamente se determinen.
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Artículo 17.  
La resolución del procedimiento se adoptará en el plazo de nueve meses desde su 

iniciación por la Junta de Castilla y León y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León», en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva. 
Así mismo, se dará traslado de ella a la Administración del Estado.

Cuando la resolución no se adopte en el plazo establecido en el párrafo anterior, se 
entenderá desestimada la petición.

CAPÍTULO V
Medidas de fomento a las fusiones e incorporaciones

Artículo 18.  
Para el fomento de las fusiones e incorporaciones de municipios con población inferior a 

20.000 habitantes, se establecen las siguientes medidas y beneficios, que serán 
desarrollados reglamentariamente:

1. Se creará un fondo o dotación destinado a acciones directas de fomento y a la 
concesión de ayudas para una mejor prestación de servicios de los municipios resultantes.

2. Con los mismos fines, se fijarán preferencias en su favor en los regímenes generales 
de ayudas a municipios que apruebe la Junta de Castilla y León. Tendrán prioridad las 
comunicaciones entre los núcleos pertenecientes a los municipios fusionados o incorporados 
y la capitalidad municipio resultante, y aquellas necesidades o servicios derivados 
directamente de la alteración.

La cooperación económica local que la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León destine al plan de obras de las Diputaciones Provinciales, quedará condicionada a que 
una parte vaya destinada al nuevo municipio surgido de una fusión, en los términos y 
cuantías que se establezca por orden de la consejería competente en materia de 
administración local.

3. Para facilitar la integración y la eficaz prestación de los servicios municipales, las 
Diputaciones Provinciales prestarán a los municipios resultantes, asistencia y asesoramiento 
adecuados y establecerán en su favor, prioridades y preferencias en los planes provinciales 
de cooperación.

4. Se promoverán los convenios y acuerdos oportunos para una eficaz coordinación de 
las anteriores medidas de fomento con las que pueda establecer el Estado, conforme al 
artículo 13.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Asimismo, se promoverán convenios y acuerdos de cooperación con los municipios para 
la gestión de su patrimonio.

TÍTULO III
Deslinde de términos municipales

Artículo 19.  
1. Los conflictos que se susciten entre municipios sobre deslinde de sus términos serán 

resueltos por la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente por razón 
de la materia.

2. En el procedimiento que haya de seguirse será preceptivo informe del Instituto 
Geográfico Nacional y dictamen del órgano consultivo superior de la Comunidad Autónoma 
o, en su defecto, del Consejo de Estado.

3. La participación que los Ayuntamientos correspondientes a los municipios afectados 
por el deslinde tengan en el procedimiento, también habrán de tenerla las Diputaciones 
Provinciales cuando las provincias vean afectados sus límites.

4. Se dará, en todo caso, audiencia a las entidades locales menores cuando se vea 
afectada su delimitación territorial.
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TÍTULO IV
Competencias y servicios municipales

CAPÍTULO I
De las competencias municipales

Artículo 20.  
1. Los municipios de Castilla y León ejercerán competencias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Leyes de la Comunidad Autónoma, en las siguientes 
materias:

a) Seguridad en lugares públicos.
b) Ordenación del tráfico.
c) Protección civil. Prevención y extinción de incendios.
d) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.
e) Parques y jardines; pavimentación y conservación de vías y caminos.
f) Promoción y gestión de viviendas.
g) Patrimonio histórico artístico.
h) Medio ambiente; gestión de montes y espacios naturales
i) Actividades clasificadas.
j) Defensa de usuarios y consumidores.
k) Equipamientos comerciales, abastecimientos y mataderos.
l) Salud pública y sanidad.
ll) Alumbrado público.
m) Red de suministro y tratamiento del agua; servicios de limpieza viaria, de recogida y 

de tratamiento de residuos.
n) Acción social y servicios sociales; protección de la infancia, atención a la juventud y 

promoción de la igualdad de la mujer; prevención de la marginación e inserción social.
ñ) Transporte público.
o) Cultura.
p) Deportes.
q) Turismo y tiempo libre
r) Colaboración con la Administración educativa en la creación, construcción y 

mantenimiento de centros docentes públicos y en la escolarización.
s) Cementerios y servicios funerarios.
t) Cualesquiera otras que se les atribuyan en su ámbito territorial y de gestión.
2. Para el ejercicio de estas competencias, los municipios podrán crear y gestionar 

equipamientos e infraestructuras, planificar su ubicación, programar actividades y prestar 
cuantos servicios públicos deseen.

3. La representación de los vecinos corresponde a los Ayuntamientos. No obstante, 
éstos desarrollarán la participación ciudadana en la vida municipal y en la gestión de 
actividades y equipamientos.

CAPÍTULO II
De la prestación de servicios mínimos municipales

Artículo 21.  
1. Se considera de interés general y esencial para la Comunidad Autónoma que todos 

los municipios integrados en la misma, solos o asociados, presten a sus vecinos, en 
condiciones de calidad adecuadas, los servicios mínimos establecidos en la legislación 
básica del Estado.

2. Los municipios de Castilla y León están obligados respecto a sus vecinos a realizar 
una prestación de estos servicios en condiciones de igualdad, con independencia del núcleo 
en el que residan.
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3. La Junta de Castilla y León establecerá, previo informe del Consejo de Cooperación 
Local de Castilla y León y a propuesta de la Consejería competente por razón de la materia, 
niveles homogéneos de prestación de los servicios mínimos, mediante la fijación de 
indicadores, resultados o características técnicas de los mismos, según proceda.

4. La prestación homogénea de los servicios mínimos constituye un objetivo a cuya 
consecución se dirigirán preferentemente las funciones asistenciales y de cooperación 
municipal de las Diputaciones Provinciales, así como la coordinación y ayudas de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  
1. Los municipios podrán ser temporalmente dispensados por la Junta de Castilla y León 

de la obligación de prestar determinados servicios mínimos, a solicitud de los respectivos 
Ayuntamientos, fundada en las siguientes circunstancias:

a) Que, por sus características peculiares, resulte imposible o muy difícil el 
establecimiento o adecuada prestación de dichos servicios por el propio municipio.

b) Que no sea posible su establecimiento o prestación en breve plazo, aun utilizando 
procedimientos de asociación con otros municipios o de cooperación con otras 
Administraciones Públicas.

c) Que el esfuerzo fiscal no sea inferior a la media de los municipios de características 
análogas de la Comunidad Autónoma.

2. En el procedimiento que se instruya al efecto se dará audiencia a la Diputación 
Provincial interesada.

Artículo 23.  
1. La Resolución por la que se acuerde la dispensa deberá contener las medidas 

necesarias para que los vecinos afectados por aquélla no queden privados de las 
prestaciones mínimas y expresará el período de duración de sus efectos.

2. En la misma Resolución de dispensa la Junta de Castilla y León determinará el órgano 
a la Administración que asumirá la prestación del servicio dispensado.

TÍTULO V
Del nombre, capitalidad y símbolos del municipio

Artículo 24.  
1. La denominación de los municipios habrá de ser en lengua castellana, respetándose 

las denominaciones existentes a la entrada en vigor de esta Ley, sin que pueda ser 
coincidente o producir confusiones con otras del territorio del Estado.

2. El procedimiento para el cambio de denominación de los municipios se iniciará por 
acuerdo del Ayuntamiento, adoptado con la mayoría señalada en el artículo 47.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, que será sometido a información pública e informe de la Diputación 
Provincial.

3. La resolución definitiva será adoptada, en el plazo de seis meses desde su iniciación, 
por la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería competente por razón de la 
materia, previo informe, según proceda, de la Real Sociedad Geográfica o de la Real 
Academia de la Historia y de las Universidades de la Comunidad o de otras instituciones que 
se consideren oportunas.

Artículo 25.  
El cambio de capitalidad de los municipios se llevará a cabo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11.1 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local.
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Artículo 26.  
1. La aprobación definitiva de los cambios de denominación y capitalidad de los 

municipios será comunicada a la Administración del Estado para su anotación en el Registro 
de Entidades Locales y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los cambios de denominación y capitalidad sólo serán efectivos cuando, tras haber 
sido anotados en los Registros de Entidades Locales de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

Artículo 27.  
1. La concesión de símbolos, títulos o distinciones a los municipios de Castilla y León 

requerirá la instrucción de procedimiento, entre cuyos trámites necesariamente ha de figurar:
a) Memoria justificativa de la pretensión.
b) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.
c) Información pública.
2. La resolución del procedimiento será adoptada por la Junta de Castilla y León a 

propuesta de la Consejería competente en materia de Administración Local, previos los 
informes que se considere necesario o conveniente recabar.

Artículo 28.  
No obstante lo establecido en el artículo anterior, los municipios de Castilla y León 

podrán aprobar su propio escudo heráldico o alterar el que los distinga, por acuerdo del 
Ayuntamiento adoptado por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, previa 
instrucción del procedimiento en el que consten las razones que lo justifique, dibujo-proyecto 
del nuevo blasón e informe del órgano asesor en la materia de la Junta de Castilla y León.

TÍTULO VI
Mancomunidades y otras entidades asociativas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  
1. Son mancomunidades de municipios las asociaciones que éstos formen 

voluntariamente para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su 
competencia.

Su ámbito de actuación no podrá extenderse a la totalidad de las competencias 
asignadas a los propios municipios que las integran.

2. Las mancomunidades tienen la condición de entidad local, personalidad y capacidad 
jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos.

Su régimen jurídico será el establecido en sus propios Estatutos, que deberán respetar, 
en todo caso, lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 30.  
1. En el ámbito de sus competencias, las mancomunidades ostentarán las potestades y 

prerrogativas establecidas en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

2. No obstante, los acuerdos que adopten en materia de expropiación forzosa deberán 
ser autorizados por la Junta de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 30  Ley de Régimen Local de Castilla y León

– 585 –



Artículo 31.  
1. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de 

Administración Local, prestará la asistencia técnica y jurídica que, para la constitución y 
funcionamiento de mancomunidades, soliciten los municipios que pretendan constituirlas o, 
en su caso, la propia mancomunidad.

2. En la concesión de ayudas a las entidades locales por la Junta de Castilla y León, 
directamente o en cooperación con las Diputaciones Provinciales, se dará tratamiento 
preferente a aquellas que financien obras y servicios municipales cuya realización o 
prestación sea mancomunada.

Artículo 32.  
1. Aquellas mancomunidades cuyo ámbito territorial concuerde sustancialmente con 

espacios de ordenación territorial para la prestación de servicios estatales, autonómicos o 
provinciales, podrán ser declaradas de interés general. En esos espacios también podrán 
crearse nuevas mancomunidades de interés general.

Por Ley de las Cortes de Castilla y León se establecerá el régimen jurídico de las 
mancomunidades que se califiquen de interés general y los beneficios derivados de tal 
declaración.

2. Reglamentariamente se establecerán las competencias y funciones de estas 
mancomunidades.

En el ámbito rural, la cartera de servicios de las mancomunidades de interés general 
deberá ser común y homogénea.

3. Las mancomunidades de interés general podrán tener líneas preferentes de 
financiación.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de administración local, establecerá una línea específica en la 
cooperación económica general destinada a las mancomunidades de interés general, en los 
términos que por orden de la consejería se prevean.

La cooperación económica sectorial de la Junta de Castilla y León con los entes locales 
también podrá establecer prioridades para las mancomunidades de interés general.

4. En el ámbito rural, las mancomunidades de interés general podrán solicitar, previo 
acuerdo de los municipios que las integran, su institucionalización como comarcas, sin que 
ello conlleve necesariamente la creación de nuevas estructuras administrativas.

Tal solicitud se dirigirá a la Junta de Castilla y León, que elevará, si lo considera 
favorablemente, el oportuno proyecto de ley a las Cortes de Castilla y León.

5. Los órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general deberán respetar 
en su composición la representatividad obtenida por los grupos políticos en los municipios 
mancomunados.

En el ámbito rural, los órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general 
deberán respetar en su composición la representatividad obtenida por los principales grupos 
políticos en cada municipio mancomunado.

CAPÍTULO II
Creación de mancomunidades

Artículo 33.  
1. La iniciativa para la constitución de mancomunidades deberá ser aprobada por cada 

uno de los municipios que la asuman mediante acuerdo adoptado por los Plenos de los 
respectivos Ayuntamientos, que contendrá la designación de uno de sus miembros como 
representante de la Corporación en la Comisión Promotora.

2. La Comisión Promotora, integrada por los representantes de los Ayuntamientos 
interesados, se encargará de elaborar un anteproyecto de Estatutos y de la tramitación del 
procedimiento hasta la constitución de los órganos de gobierno de la mancomunidad.

Será Presidente de la Comisión Promotora el que de entre sus miembros éstos elijan, y 
actuará como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento al que pertenezca el Presidente.
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Artículo 34.  
1. La elaboración del proyecto de Estatutos corresponderá a una Asamblea, a la que 

serán convocados por el Presidente de la Comisión Promotora todos los Concejales de los 
Ayuntamientos interesados.

En el supuesto de que alguno de los municipios funcionase en régimen de Concejo 
Abierto, serán convocados el Alcalde y los Tenientes de Alcalde, si los hubiere, sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común sobre la válida constitución de órganos.

2. Para la válida constitución de la Asamblea de Concejales se requiere la presencia de 
la mayoría de ellos y, en todo caso, la del representante de cada corporación en la Comisión 
Promotora, la del Presidente y Secretario, actuando como tales los que lo sean de la 
Comisión Promotora.

3. Los acuerdos de la Asamblea deberán ser adoptados por la mayoría de los asistentes 
a la misma.

Artículo 35.  
1. El proyecto de Estatutos elaborado por la Asamblea será sometido a información 

pública por plazo de un mes a efectos de alegaciones por los vecinos afectados.
2. Simultáneamente se recabará informe de la Diputación o Diputaciones Provinciales 

interesadas, que, de no emitirse en el plazo de un mes, se entenderá favorable al proyecto.
3. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, se remitirá todo lo actuado a 

la Consejería competente en materia de Administración Local para su informe, que, de no 
emitirse en el plazo de un mes, se entenderá favorable.

Artículo 36.  
1. El proyecto de Estatutos que la Asamblea de Concejales apruebe a la vista de las 

alegaciones e informes emitidos se remitirá por el Presidente de la Comisión Promotora a las 
Corporaciones interesadas para su aprobación, que requerirá acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, y habrá de tener lugar en el plazo de 
seis meses desde la aprobación del proyecto.

2. Adoptados los acuerdos anteriores, el Presidente de la Comisión Promotora remitirá a 
la consejería competente en materia de administración local una copia del expediente y de 
los estatutos de la mancomunidad para su publicación en el "Boletín Oficial de Castilla y 
León".

Constituidos los órganos de gobierno de la mancomunidad, será necesaria la solicitud 
del presidente para la inscripción en el Registro de Entidades Locales, que deberá 
producirse en un plazo no superior a un mes, momento a partir del cual será efectiva su 
constitución, de la que se dará traslado a la Administración del Estado.

3. Los Estatutos de la mancomunidad preverán, en todo caso, los siguientes órganos:
Asamblea de Concejales.
Consejo directivo.
Presidente.

CAPÍTULO III
Modificación y supresión

Artículo 37.  
1. La modificación y supresión de mancomunidades, así como la modificación de sus 

Estatutos, se ajustará al procedimiento establecido en estos últimos, que deberán observar, 
en todo caso, las reglas contenidas en los artículos siguientes.

2. La ley que establezca el régimen jurídico de las mancomunidades que se califiquen de 
interés general previstas en el artículo 32 de esta ley podrá establecer reglas especiales 
para la modificación de mancomunidades, así como la de sus correspondientes estatutos, o 
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para la supresión de las mismas, incluida su fusión, cuando su finalidad sea la declaración 
como de interés general.

Artículo 38.  
1. La iniciativa para la modificación de los Estatutos, que podrá partir de cualquiera de 

los municipios mancomunados o del órgano de gobierno de la mancomunidad, requerirá, en 
todo caso, acuerdo de éste.

Cuando el acuerdo del órgano de gobierno de la mancomunidad sea favorable a la 
iniciativa, uno y otra serán sometidos a información pública e informe de la Diputación o 
Diputaciones Provinciales interesadas y de la Consejería competente en materia de 
Administración Local, en los términos y plazos establecidos en el artículo 35.

2. La aprobación definitiva corresponderá a todos los Ayuntamientos de los municipios 
mancomunados, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros cuando se trate de una modificación sustancial de los Estatutos.

3. Cuando se trate de una modificación no sustancial de los Estatutos, bastará para su 
aprobación definitiva que se pronuncien a favor de la misma dos tercios de los 
Ayuntamientos de los municipios mancomunados mediante acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta legal de sus miembros.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán carácter sustancial las 
modificaciones de los Estatutos que afecten a la representatividad que los Ayuntamientos 
tengan en los órganos de gobierno de la mancomunidad, a los criterios para las aportaciones 
financieras y aquellas otras que los propios Estatutos determinen.

Artículo 39.  
1. Constituida una mancomunidad, podrán adherirse o separarse de la misma los 

municipios que lo deseen, con sujeción al procedimiento que los Estatutos determinen, 
siempre que, en el primer caso, lo apruebe el órgano de gobierno de la mancomunidad por 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. En ambos casos, será necesario el 
trámite de información pública e informe de la Diputación o Diputaciones Provinciales 
interesadas y de la Consejería competente en materia de Administración Local en los 
términos y plazos establecidos en los artículos anteriores.

2. No procederá la separación de un municipio si desde su adhesión no ha transcurrido 
el período de tiempo que los Estatutos puedan establecer, nunca superior a cuatro años, y 
no mantenga deudas con la mancomunidad.

3. La adhesión o separación de municipios de una mancomunidad supondrá la 
automática modificación de los Estatutos sin necesidad de sujetarse a lo establecido en el 
artículo anterior.

Artículo 40.  
1. La supresión de mancomunidades se ajustará al régimen establecido en el artículo 38 

para la modificación sustancial de sus Estatutos.
2. En caso de supresión de una mancomunidad, ésta mantendrá su personalidad jurídica 

hasta que el órgano de gobierno apruebe la liquidación y distribución de su patrimonio 
mediante acuerdo que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 41.  
La modificación y supresión de mancomunidades, así como la modificación de sus 

Estatutos, tendrá efectividad a partir de la publicación de su Resolución definitiva en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León», debiendo darse traslado de la misma a la Administración 
del Estado.
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CAPÍTULO IV
Otras entidades asociativas

Artículo 42.  
1. Se reconocen las comunidades de villa y tierra, comunidades de tierra, asocios y otras 

entidades asociativas tradicionales que existan en la Comunidad de Castilla y León.
2. Todas estas entidades ostentan personalidad y capacidad jurídica para el 

cumplimiento de sus fines.

Artículo 43.  
1. Las entidades a que se refiere el artículo anterior continuarán rigiéndose por sus 

normas consuetudinarias o tradicionales y, sin perjuicio de la autonomía de que disfrutan, 
deberán ajustar su régimen en cuanto a la formación de presupuestos, rendición de cuentas, 
liquidaciones e inventarios a la normativa vigente para las entidades locales.

2. La modificación de sus Reglamentos o Estatutos se llevará a cabo de acuerdo con el 
procedimiento en ellos establecido o, en su defecto, según costumbre y, a falta de ésta, se 
seguirá el procedimiento establecido para la modificación y supresión de mancomunidades.

Artículo 44.  
A las comunidades de villa y tierra y otras entidades asociativas de origen histórico que 

tradicional o estatutariamente ejecuten obras o presten servicios de la competencia de los 
municipios asociados les será de aplicación lo dispuesto en esta Ley para las 
mancomunidades en cuanto a potestades y ayudas.

Artículo 45.  
1. Aquellos municipios entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones 

económicas, sociales y urbanas que hagan necesaria una actuación de alcance 
supramunicipal podrán ser integrados en una entidad metropolitana para la planificación 
conjunta y la gestión coordinada de determinadas obras y servicios.

2. La creación, modificación o supresión de entidades metropolitanas se llevará a cabo 
mediante una Ley específica para cada supuesto, previa audiencia de la Administración del 
Estado y de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales interesadas.

3. La iniciativa para la creación de la entidad metropolitana podrá partir de los municipios 
interesados y, en este caso, se requerirá acuerdo adoptado con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de cada corporación.

4. En las entidades metropolitanas existirá un Consejo en el que estarán representados 
todos los municipios integrados, con la finalidad de decidir sobre los servicios de interés 
común.

Artículo 46.  
Las entidades metropolitanas tendrán la condición de entidad local, personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 47.  
La Ley por la que se cree una entidad metropolitana deberá contener, al menos, las 

siguientes determinaciones:
a) Las potestades y prerrogativas de las que está investida.
b) Los órganos de gobierno y administración, en los que estarán representados todos los 

Ayuntamientos.
c) El régimen económico y de funcionamiento, que garantizará la participación de todos 

los municipios en la toma de decisiones y una justa distribución de las cargas entre ellos.
d) Las obras y servicios de realización o prestación metropolitana y el procedimiento 

para su ejecución.
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Artículo 48.  
1. Las entidades locales podrán constituir consorcios con cualquier otra Administración 

Pública o entidad privada sin ánimo de lucro que persiga fines de interés público, 
concurrentes con los de las Administraciones Públicas, para la realización de actuaciones 
conjuntas, la coordinación de actividades y la consecución de fines de interés común.

2. Los consorcios tendrán personalidad jurídica propia y su régimen jurídico se 
determinará en los Estatutos, que, aprobados por los entes consorciados de acuerdo con su 
legislación específica, se remitirán a la Administración de la Comunidad Autónoma para su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

TÍTULO VII
Entidades locales menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 49.  
1. Son entidades locales menores aquellas entidades de ámbito territorial inferior al 

municipio que bajo diversas denominaciones tienen reconocido dicho carácter, y las que en 
lo sucesivo se creen de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.

2. Las entidades locales menores tendrán la consideración de entidad local, personalidad 
y capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 50.  
1. Las entidades locales menores tendrán como competencias propias:
a) La administración y conservación de su patrimonio, incluido el forestal, y la regulación 

del aprovechamiento de sus bienes comunales.
b) La vigilancia, conservación y limpieza de vías urbanas, caminos rurales, fuentes, 

lavaderos y abrevaderos.
2. Podrán, asimismo, ejecutar las obras y prestar los servicios que les delegue 

expresamente el Ayuntamiento.
Dicha delegación requerirá para su efectividad la aceptación de la entidad local menor, 

debiendo especificarse en el acuerdo de delegación las formas de control propias de esta 
figura que se reserve el Ayuntamiento delegante y los medios que se pongan a disposición 
de aquélla.

No serán delegables, en ningún caso, las competencias municipales relativas a 
ordenación, gestión y disciplina urbanística.

3. El ejercicio por las entidades locales menores de sus competencias propias o 
delegadas estará limitado al ámbito de su territorio

Artículo 51.  
1. Para el ejercicio de sus competencias propias, las entidades locales menores 

ostentarán:
a) La potestad reglamentaria y de autoorganización.
b) El establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
c) La potestad de programación o planificación.
d) La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
f) La potestad de ejecución forzosa y sancionadora.
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las Leyes; 

las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 
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los créditos de la misma, sin perjuicio de los que correspondan a las Haciendas del Estado, 
de la Comunidad Autónoma y de los municipios.

2. Cuando las entidades locales menores ejerciten competencias por delegación del 
municipio ostentarán en relación con las mismas, además de las anteriores, la potestad 
expropiatoria.

3. No obstante, los acuerdos que adopten sobre disposición de bienes, operaciones de 
crédito y expropiación forzosa deberán ser ratificados por el Ayuntamiento para ser 
ejecutivos.

4. Reglamentariamente se determinará el régimen de colaboración de la Comunidad 
Autónoma con las Diputaciones Provinciales para que éstas pongan en marcha un servicio 
de gestión del patrimonio de las entidades locales menores.

CAPÍTULO II
Creación

Artículo 52.  
1. Los núcleos de población que, en el término municipal, estén separados de aquél 

donde radique la capitalidad y cuenten con características específicas dentro del municipio 
podrán constituirse en entidades locales menores, para la gestión de sus intereses 
peculiares y descentralización de la Administración municipal, en los siguientes casos:

a) Cuando se suprima el municipio a que pertenezcan.
b) Cuando, por alteración de los términos municipales, pasen dichos núcleos a formar 

parte de otros municipios.
c) Cuando se solicite con arreglo a lo que se establece en el artículo 54.
2. Para poder constituir una entidad local menor será necesario, en todo caso, reunir los 

siguientes requisitos:
a) El conjunto de edificaciones que formen el núcleo estará separado de las restantes del 

municipio, sin que, en ningún caso, exista continuidad.
b) Contar con un territorio y recursos que garanticen el cumplimiento de los fines para los 

que se cree.
c) Existencia de bienes, derechos o intereses peculiares y propios de los vecinos del 

núcleo, distintos de los comunes al municipio, que puedan justificar la constitución.
d) El número mínimo de habitantes y la distancia del núcleo principal que deban darse se 

determinarán reglamentariamente.
e) En todo caso, antes de la Resolución deberá oírse al Ayuntamiento y Diputación 

interesados.

Artículo 53.  
1. No podrá constituirse en entidad local menor el núcleo donde radique la capitalidad del 

municipio, ni las urbanizaciones de iniciativa particular.
2. Ninguna entidad local menor podrá pertenecer a dos o más municipios.

Artículo 54.  
1. El procedimiento para constitución de entidades locales menores podrá iniciarse a 

instancia de los vecinos residentes en el núcleo que lo pretende o del municipio a que el 
mismo pertenezca.

En el primer caso, se requerirá petición escrita formulada por la mayoría y dirigida al 
Ayuntamiento.

Cuando la iniciativa parta del municipio, será necesario acuerdo de la Corporación 
municipal, adoptado con la mayoría exigida en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.

2. El procedimiento a seguir se determinará reglamentariamente.
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Artículo 55.  
1. La Resolución del procedimiento se adoptará, en el plazo de seis meses desde su 

iniciación, por la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería competente por razón 
de la materia se publicará en el "Boletín Oficial de Castilla y León" y en el "Boletín Oficial" de 
la provincia correspondiente, y se dará traslado de ella a la Administración del Estado.

Cuando la Resolución no se adopte en el plazo establecido en el párrafo anterior, se 
entenderá desestimada la petición.

2. La Resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre denominación, capitalidad y 
límites territoriales de la entidad local menor, así como sobre la separación patrimonial que 
corresponda.

3. Acordada la creación de una entidad local menor, ésta comenzará a funcionar a partir 
de la celebración de las primeras elecciones locales.

Artículo 56.  
1. En el procedimiento de supresión de un municipio, su Ayuntamiento podrá solicitar, 

mediante acuerdo adoptado con el quórum exigido en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, que el núcleo quede constituido en entidad local menor.

2. La Resolución que ponga fin al procedimiento de supresión así lo acordará cuando se 
cumplan los requisitos expresados en el artículo 52, apartado 2, de esta Ley.

CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 57.  
1. Los órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores serán el 

Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal.
2. La Junta Vecinal estará integrada por el Alcalde pedáneo, que la preside, y por dos o 

cuatro Vocales, según que el núcleo sea inferior o no a 250 residentes.

Artículo 58.  
1. Los Alcaldes pedáneos serán elegidos directamente por los vecinos de la 

correspondiente entidad local menor por sistema mayoritario, mediante la presentación de 
candidatos por los distintos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

2. Cada candidatura a Alcalde pedáneo debe incluir un candidato suplente.
3. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia del Alcalde pedáneo, será 

proclamado como tal el suplente de la misma candidatura.
4. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electores necesitan un número de 

firmas no inferior al 3 por 100 de los inscritos en el censo electoral, sin que, en ningún caso, 
el número de firmantes pueda ser inferior a cinco.

Artículo 59.  
1. Los Vocales de la Junta Vecinal serán nombrados por el Alcalde pedáneo.
Cuando a la alcaldía hubieran concurrido dos o más candidatos, será proclamado Vocal 

el candidato que hubiera obtenido el segundo lugar en número de votos, prevaleciendo en 
caso de empate el de menor edad.

2. A estos efectos, la Junta Electoral de Zona proclamará como Vocal de la Junta Vecinal 
a quien correspondiera de forma directa en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, 
determinando el número de Vocales que corresponde designar al Alcalde pedáneo.

3. El Alcalde pedáneo podrá cesar en cualquier momento a los Vocales que hubiera 
nombrado. Los ceses y nombramientos deberán ser comunicados al Ayuntamiento para que 
surtan efecto.
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Artículo 60.  
1. Cuando la entidad local menor funcione en régimen de Concejo Abierto, el gobierno y 

administración de la misma corresponderá al Alcalde pedáneo y a la Asamblea Vecinal, de la 
que formarán parte todos los electores.

2. Las entidades locales menores funcionarán en régimen de Concejo Abierto en los 
supuestos contemplados en el artículo 72 de esta Ley.

Artículo 61.  
1. El Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal o, en su caso, Asamblea Vecinal, ostentarán las 

atribuciones que la legislación establezca como propias del Alcalde y del Pleno del 
Ayuntamiento, respectivamente, limitados al ámbito de competencias de la entidad local 
menor.

2. El Alcalde pedáneo designará, entre los Vocales de la Junta Vecinal o entre los 
electores de la Asamblea Vecinal, según cual sea el régimen de funcionamiento de la 
entidad local menor, quien deba sustituirle, en los casos y con los efectos previstos en la 
legislación de Régimen Local.

Artículo 62.  
El Alcalde pedáneo, o el Vocal de la Junta Vecinal que él designe, tendrán derecho a 

asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Ayuntamiento, siempre que en las mismas 
haya de debatirse algún asunto que afecte a la entidad local menor.

Para el ejercicio de este derecho deberá ser citado a la reunión de la corporación como 
un miembro más de la misma y tendrá acceso a la documentación necesaria.

En cualquier sesión ordinaria a la que asista podrá formular ruego o pregunta sobre 
asunto que afecte a su entidad local menor.

Artículo 63.  
La Junta Vecinal celebrará sesiones ordinarias, al menos, cada seis meses y 

extraordinarias cuando lo decida el Presidente o lo solicite la mayoría de sus miembros.
En este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse por más de un mes 

desde que fue solicitada.
Para la válida constitución de la Junta Vecinal se requiere la asistencia de dos tercios del 

número legal de miembros de la misma, entre los que ha de contarse necesariamente el 
Alcalde pedáneo.

Artículo 64.  
1. El Alcalde pedáneo puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura, 

suscrita y aprobada, al menos, por la mayoría absoluta de los electores.
2. La moción debe incluir el nombre del candidato propuesto para Alcalde pedáneo y el 

del suplente, quedando proclamado aquél en caso de que prospere la moción.
3. La moción debe ser discutida y votada en el plazo de quince días desde su 

presentación en una sesión o asamblea convocada al efecto.
Todos los electores pueden ser candidatos y ninguno de ellos puede suscribir durante su 

mandato más de una moción de censura.

Artículo 65.  
Los conflictos de competencias que se susciten entre entidades locales menores 

pertenecientes a un mismo municipio serán resueltos por el Ayuntamiento de éste. En los 
demás casos, resolverá la Consejería competente en materia de Administración Local, 
previo informe, en todo caso, de los Ayuntamientos y Diputación o Diputaciones Provinciales 
afectados.
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Artículo 66.  
Las entidades locales menores responderán directamente de los daños y perjuicios 

causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o 
agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad 
administrativa.

CAPÍTULO IV
Recursos

Artículo 67.  
1. La hacienda de las entidades locales menores estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Tasas y precios públicos.
c) Contribuciones especiales.
d) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público.
e) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
f) Multas.
g) Aportaciones municipales y participaciones en los ingresos del municipio, de 

conformidad con lo establecido en los artículos siguientes.
2. Las entidades locales menores podrán imponer la prestación personal y de transporte, 

salvo cuando la tuviera acordada el Ayuntamiento con carácter general.
3. Serán aplicables a los recursos citados en los apartados anteriores las disposiciones 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
correspondientes a la hacienda municipal, con las adaptaciones derivadas del carácter de 
ingresos propios de sus entidades titulares.

Artículo 68.  
1. Los Ayuntamientos garantizarán para las entidades locales menores integradas en el 

municipio los ingresos mínimos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el 
ejercicio de sus competencias.

2. Los Ayuntamientos, no obstante, podrán suspender dicha aportación si la entidad local 
no aplicara en su término tasas o precios públicos que sí se aplicaran en el resto del 
municipio.

Artículo 69.  
1. Cuando las Entidades Locales Menores realicen obras o presten servicios por 

delegación del municipio, el coste de unas y otros que no puedan financiarse con precios 
públicos o tasas y contribuciones especiales será soportado por aquéllas y por los 
municipios de que dependan en los términos que fije el acuerdo de delegación.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León y las respectivas Diputaciones 
Provinciales promoverán la aplicación por el municipio de los principios de cohesión territorial 
y solidaridad de la comunidad municipal, en el marco del artículo 43.3 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

De igual forma, promoverán la aplicación por la entidad local menor de estos mismos 
principios hacia la comunidad municipal.

A tal fin, las citadas administraciones garantizarán que, para recibir sus ayudas y 
subvenciones, los municipios y entidades locales menores perceptoras respetan dichos 
principios, en la forma que se determine normativamente.

A los efectos de este artículo, se entiende por comunidad municipal la integrada por el 
núcleo de población capital del municipio, así como, en su caso, por la entidad o entidades 
locales menores que el municipio pudiera tener, y los anejos separados de la cabecera que 
pudieran existir.
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Artículo 70.  
1. Las entidades locales menores elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto 

único, que comprenderá todos los ingresos y gastos de la entidad con arreglo a las normas 
económico-financieras que rigen para las Corporaciones Locales.

2. A tal fin, el Secretario del Ayuntamiento en que radique la entidad local menor, o el 
servicio establecido a tal efecto por cada Diputación, a elección de la Junta Vecinal, facilitará 
el asesoramiento jurídico necesario.

CAPÍTULO V
Modificación y supresión

Artículo 71.  
1. Procederá la supresión de las entidades locales menores cuando los núcleos que le 

sirven de base dejen de reunir los requisitos que para su existencia exige el artículo 52.2 de 
esta Ley.

2. Asimismo, podrá acordarse la supresión de las entidades locales menores en los 
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento continuado y manifiesto de las competencias que detenten.
b) Cuando, celebradas elecciones locales, hubiesen quedado reiteradamente sin cubrir 

los órganos rectores de la entidad por falta de candidaturas.
En este supuesto, iniciado el expediente de disolución y hasta que el mismo se resuelva, 

la administración y gestión corresponderá al Ayuntamiento.
c) Cuando se aprecien notorios motivos de necesidad económica o administrativa.
d) Cuando así lo solicite la mayoría de los vecinos.
3. La iniciativa para proceder a la supresión de entidades locales menores 

corresponderá:
a) A quienes la tienen para su creación.
b) A la Junta Vecinal, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de los 

miembros que la forman.
c) A la Consejería competente por razón de la materia.
El procedimiento será el mismo que el establecido para su constitución, debiendo darse 

audiencia a todas las partes interesadas.
4. También podrá acordarse la modificación de entidades locales menores de acuerdo 

con el procedimiento establecido en el apartado anterior.

TÍTULO VIII
Regímenes municipales especiales

CAPÍTULO I
Concejo Abierto

Artículo 72.  
Funcionan en régimen de concejo abierto los municipios y entidades locales menores en 

los supuestos previstos en la legislación básica de régimen local.

Artículo 73.  
1. El procedimiento para el establecimiento del régimen de concejo abierto requiere 

petición de la mayoría de los vecinos, decisión favorable por mayoría de dos tercios del 
Pleno del Ayuntamiento y aprobación de la Comunidad Autónoma. La solicitud se someterá 
a informe de la Diputación Provincial correspondiente.
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2. La resolución se adoptará, en el plazo de seis meses desde su iniciación, por la Junta 
de Castilla y León a propuesta de la consejería competente en materia de administración 
local y se publicará en el "Boletín Oficial de Castilla y León". No obstante, se mantendrá la 
anterior organización hasta las primeras elecciones locales que se celebren.

Cuando la resolución no se adopte en el plazo establecido en el párrafo anterior se 
entenderá desestimada la petición.

Artículo 74.  
1. El gobierno y la administración de los municipios que funcionen en régimen de 

Concejo Abierto corresponde al Alcalde y la Asamblea Vecinal, de la que forman parte todos 
los electores.

2. El Alcalde será elegido directamente por los electores por sistema mayoritario de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.

3. El Alcalde designará entre los miembros de la Asamblea Vecinal quién ha de 
sustituirle en los casos y con los efectos previstos en el artículo 47 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales.

4. La Asamblea Vecinal ostentará las atribuciones propias del Pleno del Ayuntamiento. 
No obstante, se entenderán delegadas en el Alcalde, salvo acuerdo contrario de la Asamblea 
Vecinal, las atribuciones que resulten delegables según el artículo 23.2.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Artículo 75.  
El Alcalde de los municipios que funcionen en régimen de Concejo Abierto podrá ser 

destituido mediante moción de censura aprobada por los miembros de la Asamblea Vecinal, 
de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previsto en el artículo 64 de esta Ley para la 
destitución del Alcalde pedáneo.

Artículo 76.  
1. Sin perjuicio de los usos, costumbres y tradiciones locales y de lo establecido en las 

leyes, el funcionamiento de las entidades locales en régimen de Concejo Abierto se regirá 
por las disposiciones que al efecto apruebe la Junta de Castilla y León, con sujeción a las 
reglas y principios que se establecen en los apartados siguientes, que serán de aplicación 
inmediata en lo que, según su propio tenor, no necesite explícito desarrollo.

2. Se garantizará el conocimiento de los vecinos, con suficiente antelación, de la 
convocatoria y orden del día de todas las sesiones de la Asamblea Vecinal, mediante 
pregón, anuncios, o cualquier otra forma tradicional, sin necesidad de citación individual 
escrita.

3. Para la válida constitución de la Asamblea Vecinal se exigirá un quórum de asistencia 
no inferior a un tercio del número de sus miembros, siendo necesario, en todo caso, la 
presencia del Alcalde y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan.

4. Se simplificarán los requisitos formales de las actas y se publicarán los borradores de 
las mismas en el tablón de anuncios de la Casa del Concejo dentro de las cuarenta y ocho 
horas de su celebración.

CAPÍTULO II
Otros regímenes especiales

Artículo 77.  
Los municipios de Castilla y León de población inferior a 5.000 habitantes tendrán un 

régimen especial ajustado a las siguientes normas:
a) La organización complementaria y el funcionamiento responderán a los principios de 

sencillez, economía, eficacia y participación ciudadana.
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b) De acuerdo con los principios establecidos en el apartado anterior, la Junta de Castilla 
y León aprobará un Reglamento orgánico que regirá en defecto del que pueda aprobar el 
Pleno del Ayuntamiento.

c) Por la Consejería competente en la materia se establecerán modelos-tipo de actas, 
acuerdos, ordenanzas, plantillas y otros documentos municipales para facilitar una actuación 
administrativa unitaria y ágil.

Artículo 78.  
1. Tendrán la consideración de municipios histórico-artísticos aquellos que, conforme a la 

legislación sectorial correspondiente, sean declarados conjunto histórico, o posean 
inmuebles declarados conjunto histórico que, de acuerdo con la citada legislación e 
independientemente de su número, confieran al municipio un especial carácter en este 
sentido.

2. Los municipios comprendidos en el apartado anterior deberán contar con un órgano 
específico de estudio y propuesta en materia de conservación, protección y vigilancia del 
patrimonio histórico-artístico.

3. La Junta de Castilla y León apoyará técnica y económicamente la elaboración de los 
planes especiales de protección y de los proyectos de obras de conservación, 
mantenimiento, restauración y rehabilitación de los inmuebles que integren el conjunto o su 
entorno.

4. Reglamentariamente se determinará la participación de estos municipios en los 
órganos de la Comunidad Autónoma encargados de la conservación y protección del 
patrimonio histórico-artístico de Castilla y León.

Artículo 79.  
Aquellos municipios que cuenten con servicios culturales, educativos, sanitarios, 

sociales, administrativos o de otra naturaleza mediante los cuales se satisfaga la demanda 
de los residentes en otros municipios limítrofes serán objeto de tratamiento preferencial por 
parte de la Junta de Castilla y León.

Artículo 80.  
Las Leyes reguladoras de los distintos sectores de acción pública podrán establecer 

también tratamientos diferenciados para aquellos municipios en los que predominen 
actividades mineras, tengan características propias en relación con el ámbito material de la 
regulación sectorial o concurran otras circunstancias objetivas que lo justifiquen.

TÍTULO IX
Relaciones entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 81.  
La Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán sus relaciones recíprocas a 

los deberes de lealtad e información mutua, colaboración, coordinación, respeto a los 
ámbitos competenciales respectivos y ponderación de los intereses públicos implicados, 
cualquiera que sea la Administración que los tenga a su cargo.

Artículo 82.  
Los conflictos de competencias que se susciten entre entidades locales serán resueltos 

por la Administración de la Comunidad Autónoma, previa audiencia de las entidades 
afectadas.
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Artículo 83.  
1. La Comunidad Autónoma, en el marco de las competencias que tenga asumidas y a 

través de las leyes reguladoras de los distintos sectores de acción pública, atribuirá a los 
municipios y provincias las competencias que su derecho a la autonomía demande, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

2. Las funciones y competencias de la Comunidad Autónoma en las que sea preferente 
el interés de la colectividad local, serán objeto de transferencia a las entidades locales, 
siempre que se garantice una más eficaz prestación de servicios.

3. Podrán, asimismo, ser objeto de delegación en las entidades locales las funciones y 
competencias de la Comunidad Autónoma, cuando se mejore la eficacia de la gestión 
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá encomendar la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de gestión de servicios propios a 
las entidades locales, acompañando la dotación o medios económicos previstos para llevarla 
a cabo.

Cuando la encomienda de gestión se lleve a cabo en las Diputaciones Provinciales o en 
los municipios mayores de 20.000 habitantes, deberá realizarse conjuntamente a todos ellos. 
No obstante, cuando la naturaleza o características de la actividad así lo exija, la 
encomienda se podrá limitar a la entidad local afectada.

Artículo 84.  
1. La transferencia y delegación de competencias a que se refiere el artículo anterior 

podrá realizarse a favor de:
a) Diputaciones Provinciales.
b) Municipios con población superior a 5.000 habitantes.
c) Municipios a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, siempre que tengan capacidad 

de gestión.
d) Comarcas que se constituyan.
e) Mancomunidades, comunidades de villa y tierra y áreas metropolitanas.
2. Los procedimientos para llevar a efecto la transferencia o delegación se iniciarán de 

oficio por la Comunidad Autónoma, por propia iniciativa o a petición razonada de cualquiera 
de las entidades locales interesadas.

Será requisito imprescindible para que se inicien tales procedimientos que las funciones 
objeto de transferencia o delegación se ejecuten íntegramente en la circunscripción de la 
entidad local.

Artículo 85.  
1. La transferencia y delegación de competencias en favor de las Diputaciones 

Provinciales deberán realizarse conjuntamente a todas ellas.
2. No obstante, cuando la naturaleza o características del servicio lo exijan, la 

transferencia o delegación se limitará a la Diputación Provincial afectada.

CAPÍTULO II
De la transferencia

Artículo 86.  
1. La transferencia de la titularidad de funciones a las entidades locales deberá 

realizarse por Ley, que indicará los medios personales y materiales que conlleve.
2. El traspaso de los expresados medios, salvo lo que disponga la propia Ley de 

transferencia, se realizará mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, adoptado a 
propuesta de la Consejería competente por razón de la materia y previo informe favorable de 
la correspondiente Comisión Mixta negociadora del traspaso, que estará integrada por igual 
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número de representantes de la Administración de la Comunidad autónoma y de la entidad 
local receptora.

3. El Decreto a que se refiere el apartado anterior deberá contener:
a) Referencia a las normas legales que justifican el traspaso.
b) Facultades y servicios que se transfieran, así como los que se reserva la Comunidad 

Autónoma.
c) Medios personales, materiales y financieros que se traspasan, con su valoración y, en 

su caso, el procedimiento de revisión. Dicha valoración se realizará con referencia al 31 de 
diciembre del año anterior al que se realice la propuesta.

d) Valoración del coste efectivo del servicio, teniendo en cuenta que cuando se traspasen 
los servicios cuya prestación esté gravada con tasas, o reporte ingresos de derecho privado, 
su importe minorará la valoración del coste efectivo del servicio transferido.

Se entiende por coste efectivo el importe total comprensivo del gasto corriente y el de 
reposición, así como también las subvenciones condicionadas, si las hubiere.

e) Referencia a la documentación administrativa relativa al servicio o función transferida.
f) Fecha de la efectividad de la transferencia.

Artículo 87.  
La Ley que transfiera competencias a las entidades locales deberá expresar los términos 

en que las mismas han de ejercerse.
Las competencias transferidas a las entidades locales pasarán a ser competencias 

propias de las mismas.

Artículo 88.  
1. La Entidad Local que reciba las funciones transferidas deberá presentar dentro de los 

dos primeros meses de cada año a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería 
competente por razón de la materia, una memoria de la gestión del año anterior del servicio 
transferido, incluyendo los niveles y calidad en la prestación del mismo.

Igualmente, tras la presentación de la memoria prevista en el párrafo anterior y en todo 
caso antes del día 1 de junio de cada año, podrá presentar ante el Consejo de Cooperación 
Local de Castilla y León un proyecto de revisión de la valoración de los servicios 
transferidos, ajustado a la memoria de gestión ya presentada.

Cuando la prestación del servicio devengase tasas o estuviera sometida a precio, la 
revisión de estos ingresos se ajustará a lo previsto en la legislación que resulte aplicable.

2. Los recursos económicos necesarios para cubrir el coste efectivo del servicio 
transferido serán librados por la Consejería competente en materia de Hacienda en los 
términos que disponga el Decreto que apruebe el traspaso de medios y servicios.

3. El Consejo de Cooperación Local de Castilla y León tendrá el carácter de órgano de 
seguimiento de las transferencias de competencias a las entidades locales. En su seno se 
analizarán las propuestas de revisión a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
pudiendo proponer antes del 1 de septiembre de cada año a la Junta de Castilla y León, a 
los efectos de la elaboración del Proyecto de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, los 
criterios para la revisión de dicha valoración, teniendo en cuenta los niveles y calidad a 
mantener en la prestación de los servicios transferidos y ajustados a las previsiones de la 
política económica general.

Artículo 89.  
Los proyectos de inversión que afecten a funciones transferidas se decidirán de común 

acuerdo por la Comunidad Autónoma y las entidades locales receptoras, que ejecutarán y, 
en su caso, financiarán, en todo o en parte, dichos proyectos, siempre de conformidad con 
los objetivos de la política económica regional y de las necesidades y prioridades sectoriales.

Artículo 90.  
En el supuesto de que la entidad local receptora incumpliere las obligaciones que el 

desarrollo de la transferencia le impone, la Junta de Castilla y León le recordará su 
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cumplimiento, concediendo al efecto el plazo necesario, nunca inferior a un mes. Si 
transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, la Junta de Castilla y León, previo 
informe del órgano de seguimiento, propondrá a las Cortes de Castilla y León la revocación 
de la transferencia, mediante Ley.

CAPÍTULO III
De la delegación

Artículo 91.  
1. La delegación consiste en el traspaso del ejercicio de funciones de la Comunidad 

Autónoma a las entidades locales mencionadas en el artículo 84 de esta Ley, sin que éstas 
asuman la titularidad de las competencias delegadas.

2. Las competencias delegadas no podrán ser, a su vez, objeto de delegación.

Artículo 92.  
1. La delegación del ejercicio de funciones en las entidades locales será aprobada por 

Decreto de la Junta de Castilla y León, adoptado a propuesta de la Consejería competente 
por razón de la materia y previo informe favorable de la correspondiente Comisión Mixta 
negociadora de la delegación que estará integrada por igual número de representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de la entidad local receptora.

2. El Decreto a que se refiere el apartado anterior deberá contener:
a) Referencia a las normas legales que justifican la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.
c) Medios materiales, financieros y, en su caso, personales que se ponen a disposición, 

su valoración y el procedimiento de revisión de la misma.
d) Valoración del coste efectivo del servicio, teniendo en cuenta que, cuando se deleguen 

servicios cuya prestación esté gravada con tasas o reporte ingresos de derecho privado, su 
importe minorará la valoración del coste efectivo del servicio delegado.

Se entiende por coste efectivo el importe total comprensivo del gasto corriente y el de 
reposición, así como también las subvenciones condicionadas, si las hubiere.

e) Referencia a la documentación administrativa relativa a la función o al servicio cuya 
prestación se delega.

f) Fecha de efectividad de la delegación.
3. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la entidad local interesada.

Artículo 93.  
1. En el Decreto de delegación se concretará la duración y facultades de dirección y 

control que se reserve la Comunidad Autónoma, y que podrán ser:
a) Dictar instrucciones técnicas de carácter general.
b) La resolución de los recursos ordinarios contra Resoluciones dictadas por las 

entidades locales y la revisión de oficio de los actos de las mismas, en los términos 
establecidos por la legislación vigente.

c) La elaboración de programas y directrices sobre la gestión de las funciones 
delegadas.

d) Recabar información sobre la gestión.
e) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente de la entidad local receptora 

para la subsanación de las deficiencias observadas, comunicándolo al respectivo órgano de 
seguimiento.

f) Previo informe del órgano de seguimiento y en el supuesto de incumplimiento de las 
directrices, denegación de las informaciones solicitadas o inobservancia de los 
requerimientos formulados, revocar la delegación, así como, en su caso, ejecutar la 
competencia en sustitución de la entidad local. En este último supuesto, las órdenes de la 
Administración de la Comunidad serán vinculantes para todos los agentes que gestionen el 
servicio de que se trate.
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2. Las potestades mencionadas en el número anterior son atribución de la Junta de 
Castilla y León, pudiendo, no obstante, ser desconcentradas o delegadas, salvo la prevista 
en el apartado f), en otros órganos centrales o territoriales.

Artículo 94.  
1. La Entidad Local receptora de la delegación deberá presentar dentro de los dos 

primeros meses de cada año a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería 
competente por razón de la materia, con el estado de ingresos y gastos, una memoria de la 
gestión del año anterior de los servicios delegados, incluyendo, en su caso, los niveles de 
calidad de la prestación de los mismos, así como certificación de la Intervención referida a la 
situación de los fondos afectados al ejercicio de las funciones delegadas.

Igualmente, tras la presentación de la memoria prevista en el párrafo anterior y en todo 
caso antes del día 1 de junio de cada año, podrá presentar ante el Consejo de Cooperación 
Local de Castilla y León un proyecto de revisión de la valoración de las competencias 
delegadas, ajustado a la memoria de gestión ya presentada.

Cuando la prestación del servicio devengase tasas o estuviere sometida a precio, la 
revisión de estos ingresos se ajustará a lo previsto en la legislación que resulte aplicable.

2. Los recursos económicos necesarios para cubrir el coste efectivo de la función 
delegada se librarán por la Consejería competente en materia de Hacienda, a favor de la 
Entidad Local receptora, en los términos que establezca el Decreto que apruebe la 
delegación.

3. El Consejo de Cooperación Local de Castilla y León tendrá el carácter de órgano de 
seguimiento de las delegaciones de competencias a las entidades locales. En su seno se 
analizarán las propuestas de revisión a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
pudiendo proponer antes del 1 de septiembre de cada año a la Junta de Castilla y León, a 
los efectos de la elaboración del Proyecto de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, los 
criterios para la revisión de dicha valoración, teniendo en cuenta los niveles y calidad a 
mantener en la prestación de los servicios derivados de las mencionadas delegaciones y 
ajustados a las previsiones de la política económica general.

CAPÍTULO IV
El Consejo de Cooperación Local de Castilla y León

Artículo 95.  
Se crea, al amparo del artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, el 

Consejo de Cooperación Local de Castilla y León como órgano mixto para el diálogo y la 
cooperación entre la Administración Autonómica y las corporaciones locales, con funciones 
de conocimiento, consulta y propuesta en aquellos asuntos que sean de interés mutuo para 
ambas Administraciones, especialmente en el ámbito competencial, de participación 
institucional, de vertebración administrativa y de cooperación económica.

Artículo 96.  
1. El Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, cuya organización y 

funcionamiento se determinarán reglamentariamente, estará compuesto por un número igual 
de representantes de la Administración Local y de la Administración Autonómica.

2. El número de vocales de la Administración Autonómica deberá ser uno por cada 
consejería a propuesta de su titular y tendrán, al menos, rango de director general.

3. El titular de la consejería competente en materia de administración local, vistas las 
propuestas efectuadas, nombrará mediante orden a los vocales.

4. Se garantizará que los vocales de la Administración Local aseguren su pluralidad 
política, territorial e institucional y ostenten cargos electos de representación local.

5. Será presidente del Consejo de Cooperación Local el titular de la consejería 
competente en materia de administración local.
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6. Las sesiones del Consejo serán presididas por su presidente o persona en quien éste 
delegue y podrá asistir a ellas, con voz pero sin voto, un representante de la Administración 
del Estado nombrado por ella a tal efecto.

7. Actuará como secretario un funcionario de la consejería competente en materia de 
administración local.

Artículo 97.  
El Consejo de Cooperación Local tiene las siguientes competencias:
a) Conocer los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones administrativas de 

carácter general cuando afecten de forma específica a las entidades locales y, en todo caso, 
los anteproyectos de ley mediante los cuales se transfieran competencias de la Comunidad 
Autónoma a las entidades locales.

b) Actuar como órgano de seguimiento en la transferencia y delegación de competencias 
a las entidades locales, y efectuar la propuesta inicial de las materias, competencias y 
funciones que pudieran ser objeto de transferencia y delegación.

c) Conocer los instrumentos de planificación de la Comunidad Autónoma que afecten de 
forma específica a las entidades locales, así como los Planes Provinciales de las 
Diputaciones Provinciales.

d) Conocer, una vez aprobado el presupuesto general de la Comunidad de Castilla y 
León, el Plan de Cooperación Local o instrumento que lo sustituya.

e) Proponer acciones o programas a incluir en los Planes de la Comunidad Autónoma de 
especial interés para las entidades locales y medidas en relación con la situación 
económico-financiera de las entidades locales, así como aquellas dirigidas a asegurar la 
eficacia y la coordinación entre las distintas Administraciones Públicas en la asistencia y 
asesoramiento a las entidades locales.

f) Conocer los acuerdos del Consejo de Gobierno de Castilla y León por los que se 
solicite al Consejo de Ministros la disolución de los órganos de las entidades locales, en los 
supuestos de gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga 
incumplimiento de sus obligaciones constitucionales.

g) Emitir los informes previstos en los artículos 21.3, 106, 107, 108 y 109 de la presente 
ley.

h) Informar cuantos asuntos administrativos relacionados con las entidades locales le 
sean sometidos por la Administración Autonómica.

i) Cualesquiera otras que se le atribuyan por las disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 98.  
(Derogado)

Artículo 99.  
(Derogado)

Artículo 100.  
1. Sin perjuicio de las competencias del Consejo de Cooperación Local, por orden de la 

consejería competente en materia de administración local, con el fin de asegurar la eficacia y 
eficiencia de la políticas públicas en cada territorio, podrán crearse órganos colegiados en el 
ámbito provincial para el estudio y la colaboración entre las delegaciones territoriales de la 
Junta de Castilla y León y las respectivas entidades locales de la provincia.

2. Cuando la naturaleza de la materia lo aconseje, por orden de la consejería 
competente en materia de administración local podrán crearse comisiones sectoriales de 
colaboración para asesorar e informar sobre las materias de que se trate, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

3. En estas comisiones estarán representadas las entidades locales afectadas, pudiendo 
participar, asimismo, la Administración General del Estado.
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4. En todos los órganos de cooperación entre la Junta de Castilla y León y las entidades 
locales, de cualquier ámbito territorial, la representación de éstas se atendrá a criterios de 
pluralidad política, territorial e institucional, de acuerdo con el artículo 51.1 del Estatuto de 
Autonomía.

Artículo 101.  
Mediante Convenio, las Diputaciones Provinciales podrán encomendar la gestión de 

servicios propios a la Administración Regional y, especialmente, en materia de conservación 
de carreteras, centros sanitarios y sociales.

Del mismo modo, podrán delegar funciones en otras entidades locales.

CAPÍTULO V
De la coordinación

Artículo 102.  
La cooperación y coordinación con las entidades locales se llevará a cabo de acuerdo 

con lo establecido en la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y lo dispuesto en 
esta Ley, teniendo en cuenta su adecuación a la naturaleza de las funciones o a las 
características peculiares de la tarea pública de que se trate.

Artículo 103.  
1. A fin de prestar mejores servicios, se potenciará la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre las entidades locales y la Administración de la Comunidad Autónoma, 
que se desarrollará con carácter voluntario, de conformidad con lo establecido legalmente, 
pudiendo tener lugar mediante los Convenios administrativos que se suscriban.

2. Para establecer convenios de colaboración entre la Administración de la Comunidad y 
las Entidades Locales será necesario acuerdo de la Junta de Castilla y León.

Mensualmente en el Boletín Oficial de Castilla y León se publicará un anuncio con la 
relación de estos convenios en el que constarán las partes firmantes, la fecha, el objeto, las 
aportaciones económicas de las partes y el lugar donde pueda consultarse su texto íntegro 
por los interesados. Cuando existan razones de interés público que serán apreciadas por el 
titular de la Consejería competente en materia de régimen local, se publicará el contenido 
íntegro del texto del Convenio.

Artículo 104.  
La Comunidad Autónoma de Castilla y León, para asegurar la coherencia de actuación 

de las distintas Administraciones Públicas, coordinará las funciones propias de las entidades 
locales y, especialmente, de las Diputaciones Provinciales en los siguientes supuestos:

a) Cuando las actividades o servicios de las entidades locales trasciendan el interés 
propio de las mismas.

b) Cuando las actividades o servicios locales incidan o condicionen de forma relevante 
los intereses de la Comunidad Autónoma o condicionen la programación o planificación de la 
Junta de Castilla y León en materias de su competencia.

c) Cuando los servicios y actividades de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
de las entidades locales sean concurrentes o complementarias.

Artículo 105.  
1. Las Leyes reguladoras de los distintos sectores de la acción pública podrán atribuir a 

la Junta de Castilla y León la facultad de coordinar la actividad de las entidades locales si las 
técnicas de cooperación voluntaria no permiten asegurar la coherencia en la actuación de las 
diferentes Administraciones Públicas, o si éstas son inadecuadas en función de las 
características de la tarea pública de que se trate.

2. La coordinación se realizará a través de planes de carácter sectorial, que deberán 
contener los criterios de actuación, los objetivos y prioridades y, en su caso, los instrumentos 
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orgánicos, funcionales y financieros adecuados, según la materia de que se trate, así como 
la duración de los mismos.

3. Salvo que la legislación sectorial establezca otro procedimiento, los planes serán 
aprobados mediante Decreto adoptado por la Junta de Castilla y León a propuesta del 
Consejero correspondiente y publicados en el «Boletín Oficial de Castilla y León», debiendo 
garantizarse en su tramitación la participación de los entes locales interesados.

4. Las entidades locales ejercerán sus facultades de programación, planificación y 
ordenación de los servicios o actividades de su competencia en el marco de las previsiones 
contenidas en los respectivos planes.

Artículo 106.  
1. Previamente a la elaboración de los instrumentos de planificación y, posteriormente, 

para su debida coordinación, las Consejerías afectadas deberán proporcionar a las 
entidades locales los datos necesarios, pudiendo recabar de las mismas cuanta información 
precisen.

2. La inobservancia de cualquiera de las obligaciones previstas en el apartado anterior 
será puesta en conocimiento del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, que dará 
cuenta de las infracciones cometidas y de su informe a la Junta de Castilla y León para la 
adopción de las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido en las leyes.

Artículo 107.  
Si alguna Entidad Local incumple lo dispuesto en la planificación sectorial, sin 

justificación fundada, será requerida por la Junta de Castilla y León para que, en plazo no 
inferior a un mes, adopte las medidas necesarias para cumplirla.

Si transcurrido el plazo conferido al respecto el incumplimiento persistiera y afectase al 
ejercicio de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma, cuya cobertura 
estuviera garantizada legal o presupuestariamente, la Junta de Castilla y León, previo 
informe del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, adoptará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la obligación a costa y en sustitución de la Entidad Local, 
con independencia de las acciones legales que procedan.

Artículo 108.  
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León asegura la coordinación de los Planes 

Provinciales de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación básica del Estado.

2. La Junta de Castilla y León, previo informe del Consejo de Cooperación Local de 
Castilla y León, establecerá mediante Decreto los objetivos y prioridades a que habrán de 
ajustarse las Diputaciones Provinciales en la elaboración y aprobación de su respectivos 
Planes.

3. La Comunidad Autónoma podrá otorgar subvenciones para la financiación de los 
planes de las Diputaciones Provinciales, con cargo a su presupuesto, condicionadas al 
cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidos en el Decreto mencionado en el 
apartado anterior, a cuyo efecto, la Junta de Castilla y León podrá ejercitar las facultades 
señaladas en el artículo anterior.

Artículo 109.  
1. Para favorecer la coordinación con las entidades locales, la cooperación económica 

con las mismas se llevará a cabo a través del Plan de Cooperación Local, cuya regulación se 
establecerá por la Junta de Castilla y León, previo informe del Consejo de Cooperación Local 
de Castilla y León.

2. La cuantía de los recursos destinados al plan de cooperación local y su distribución 
territorial y por programas se fijará en la Ley de Presupuestos de la Comunidad, en un anexo 
propio.
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Artículo 110.  
La Junta de Castilla y León, en el primer trimestre de cada año, informará a las Cortes de 

Castilla y León del cumplimiento de lo establecido en el presente título, sin perjuicio de las 
facultades de control que estatutariamente le corresponden.

Disposición adicional primera.  
La aprobación por la Junta de Castilla y León de los niveles homogéneos a que se 

refiere el artículo 21.3 de esta Ley habilitará a los Ayuntamientos para variar las condiciones 
de los servicios públicos gestionados indirectamente a fin de alcanzar dichos niveles.

Disposición adicional segunda.  
Previo los estudios correspondientes y con audiencia de las entidades locales o 

instituciones interesadas, se elaborarán por la Consejería competente en materia de 
Administración Local planes generales de viabilidad municipal que garanticen la prestación 
de los servicios mínimos, la efectiva autonomía municipal y la capacidad suficiente para el 
cumplimiento de sus fines.

Las Diputaciones Provinciales participarán en la formación de los indicados planes.

Disposición adicional tercera.  
1. Quedarán suprimidas a la entrada en vigor de la presente Ley todas aquellas 

entidades locales menores que en la indicada fecha carezcan de población.
2. La Junta de Castilla y León, constatada la carencia de población, hará pública, 

mediante Decreto, la relación de las entidades que se encuentren comprendidas en el 
apartado anterior.

Disposición adicional cuarta.  
1. La Junta de Castilla y León iniciará las actuaciones que procedan en orden a la 

supresión de aquellas entidades locales menores en que concurra cualquiera de los 
supuestos contemplados en el artículo 71 de esta Ley.

2. También se procederá a la supresión de las entidades locales menores constituidas 
por el núcleo de población donde radique la capitalidad del municipio cuando carezcan de 
bienes o, teniéndolos, el número de electores de la entidad local menor represente la 
mayoría del número de electores del municipio a que pertenezca.

Disposición adicional quinta.  
La Junta de Castilla y León adoptará medidas de fomento y ayuda para la creación y 

funcionamiento de agrupaciones de municipios u otras entidades locales para sostenimiento 
en común de los puestos de trabajo que tengan atribuidas las funciones a que se refiere el 
artículo 92.3.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, especialmente para las que alcancen una 
población superior a 1.000 habitantes.

Disposición adicional sexta.  
(Derogada)

Disposición adicional séptima.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y 

León, a propuesta de la Consejería competente en materia de Administración Local, 
establecerá por Decreto el régimen orgánico y de funcionamiento de los órganos de 
colaboración previstos en el título IX de esta Ley.

Disposición adicional octava.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, previa audiencia de la 

Federación Regional de Municipios y Provincias, la Consejería competente en materia de 
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Administración Local elaborará una relación de materias que puedan ser objeto de 
transferencia o delegación en favor de las entidades locales.

Disposición adicional novena.  
Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León que, en 

aplicación de esta Ley, pasen a prestar servicio en las entidades locales quedarán en 
situación administrativa de servicios en otras Administraciones Públicas, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional décima.  
Sin perjuicio del mantenimiento de las garantías que se determinan en el título IX de esta 

Ley, para la correcta financiación de los servicios que al amparo de la misma deban ser 
prestados desde las corporaciones locales, en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
se establecerán los procedimientos que permitan adecuar el sistema financiero aquí 
regulado a las normas que se deriven de la legislación sobre financiación de las 
corporaciones locales y Comunidades Autónomas.

Disposición adicional undécima.  
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y 

León, a propuesta de la Consejería competente en materia de Administración Local y previo 
informe del Consejo de Provincias, regulará la cooperación económica con las entidades 
locales a través del Plan de Cooperación Local.

Disposición adicional duodécima.  
La Junta de Castilla y León elaborará en el plazo de un año una relación de municipios, a 

que se refiere el artículo 79 de esta Ley, y de las mancomunidades de interés comunitario.

Disposición adicional decimotercera.  
Sin perjuicio de las competencias del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, 

corresponde a la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, en 
cuanto asociación local con mayor implantación en la Comunidad Autónoma según el 
artículo 52 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en virtud del principio de 
cooperación, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer la designación de los representantes de las entidades locales en el Consejo 
de Cooperación Local de Castilla y León con criterios que aseguren la pluralidad política, 
territorial e institucional.

b) Proponer la designación de los representantes de las entidades locales en aquellos 
órganos colegiados de la Administración Autonómica en los que ésta entienda deban estar 
representados.

c) Proponer medidas y negociar los Pactos de carácter general en materia local.
d) Efectuar las propuestas iniciales sobre la conveniencia de la presencia de 

representación local en órganos colegiados de la Administración Autonómica, cuando 
proceda por verse especialmente afectados los intereses locales.

e) Informar, previamente a su resolución, las ayudas de la cooperación económica local 
general destinadas a gastos de inversión de las diputaciones provinciales y de los municipios 
mayores de 20.000 habitantes.

f) Elevar al Consejo de Cooperación Local de Castilla y León las iniciativas que tenga en 
relación con las competencias establecidas en las letras e), f), y g) del punto 2 del artículo 
97, en la letra e) del punto 2 del artículo 98, y en la letra e) del punto 2 y en la letra c) del 
punto 4 del artículo 99 de esta Ley.

g) Conocer, a través de sus respectivas comisiones, las políticas generales o sectoriales 
que afecten a las entidades locales, que le sean sometidas por la Administración 
Autonómica.
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h) Cualesquiera otras que se le atribuyan por ley, disposición administrativa de carácter 
general o vía convencional.

Disposición adicional decimocuarta.  
En todos aquellos casos en los que el ordenamiento jurídico atribuya competencias al 

Consejo de Provincias se entenderán hechas al Consejo de Cooperación Local de Castilla y 
León.

Disposición adicional decimoquinta.  
Los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones administrativas de carácter 

general que pudieran aprobarse sobre el régimen económico y financiero de las entidades 
locales requerirán el previo informe del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, y 
contemplarán, en su caso, las competencias que desarrollará este Consejo en dichas 
materias.

Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos de alteración de términos municipales iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente Ley se tramitarán de acuerdo con la legislación vigente al 
tiempo de su iniciación.

Disposición transitoria segunda.  
Las obras y servicios de competencia municipal que se vengan realizando o prestando 

por entidades locales menores se considerarán delegadas en éstas, salvo que la Junta o 
Asamblea Vecinal acuerde, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, que 
su gestión o ejercicio se realice por el municipio del que dependan.

De no adoptarse el acuerdo mencionado en el párrafo anterior, los Ayuntamientos 
afectados deberán suscribir un Convenio con las entidades locales menores en los términos 
previstos en el artículo 69, apartados 2 y 3, de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se establezca el régimen orgánico y de funcionamiento del Consejo de 

Cooperación Local de Castilla y León, las competencias que la presente ley atribuye al 
Pleno, al Comité Permanente y a la Comisión de Provincias serán desempeñadas por el 
Consejo de Provincias.

De igual manera, hasta que se establezca dicho régimen, las competencias que la 
presente Ley atribuye a la Comisión de Capitales de Provincia y de Municipios Mayores de 
20.000 habitantes, y a la Comisión de Municipios Menores de 20.000 habitantes, Entidades 
Locales Asociativas y Comarca de El Bierzo serán desempeñadas por las Comisiones de 
Cooperación entre la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, las mancomunidades 

municipales existentes deberán adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en la misma.
A estos efectos, las convocatorias de ayudas que realice la Junta de Castilla y León a 

partir de dicha fecha, exigirán la acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogada la Ley 6/1986, de 6 de junio, reguladora de las Relaciones entre la 

Comunidad de Castilla y León y las entidades locales el Decreto 110/1984, de 27 de 
septiembre, para el fomento de mancomunidades de municipios, y cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 31

Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la Comarca 
de El Bierzo

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 55, de 20 de marzo de 1991

«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1991
Última modificación: 21 de diciembre de 2010

Referencia: BOE-A-1991-9704

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Aun cuando la Constitución de 1978 establece una organización territorial del Estado en 

la que no figuran mencionadas expresamente las comarcas, dos preceptos de la misma, los 
artículos 141.3 y 152.3, se refieren a ellas sin nombrarlas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León en su artículo 19.3 dispone 
que «por las correspondientes Leyes de las Cortes de Castilla y León, específicas para cada 
supuesto, se podrán reconocer comarcas, mediante la agrupación de municipios limítrofes, 
atendiendo al informe previo de los municipios afectados y a sus características geográficas, 
económicas, sociales e históricas, para la gestión en común de sus servicios o la 
colaboración en el ejercicio de sus competencias».

Esta habilitación estatutaria para que el legislador autonomico pueda reconocer 
comarcas aparece enmarcada, no obstante, por dos requisitos. El primero de ellos, de 
carácter formal, se concreta en la necesidad de atender al informe previo de los municipios 
afectados. El segundo, de carácter material, aparece precisado en la necesidad de atender a 
las características geográficas, económicas, sociales e históricas.

Ambas exigencias se cumplen con el presente texto. Solicitado en su día por la Junta de 
Castilla y León el informe de los municipios que la Comarca de El Bierzo agrupa, ninguno de 
ellos se opuso a la pretendida comarcalización. Antes y al contrario, todas las Corporaciones 
que se pronunciaron al respecto, si bien formularon observaciones diversas al anteproyecto 
elaborado por el Gobierno regional, mostraron un unánime deseo de dotar a la Comarca de 
un estatuto. En todo caso, se ha respetado esta primera exigencia formulada en términos 
negativos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
cuando en su artículo 42 afirma que no podrá crearse la comarca si a ello se oponen 
expresamente las dos quintas partes de los municipios que debieran agruparse en ella, 
siempre que, en este caso, tales municipios representen, al menos, la mitad del censo 
electoral del territorio correspondiente.

En cuanto al segundo de los requisitos, la concurrencia de unas características 
geográficas, sociales, históricas y económicas en la Comarca de El Bierzo, que la 
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singularizan de cualquier otro territorio castellano-leonés, evidencia también su 
cumplimiento.

Esta singularidad de la que la Comarca de El Bierzo aparece revestida, se pone de 
relieve tanto desde el punto de vista hidrográfico como orográfico. Se dibuja en los 3.000 
kilómetros cuadrados sobre los que se proyecta la Comarca una cadena de estribaciones 
montañosas que bordean su perímetro, y valles por donde discurren numerosos ríos que 
nutren la cuenca del Sil, constituyendo de esta manera un marco natural sobre el que se 
asientan sus 141.000 habitantes.

Asimismo, el punto de vista histórico dota de características propias a la Comarca de El 
Bierzo, pues, aun dependiendo del antiguo reino de León o del castellano-leonés, según las 
vicisitudes, El Bierzo conservó durante decenios el carácter de territorio autónomo al frente 
del cual un poder señorial tenía la encomienda real de su administración. Incluso once años 
antes de que Javier de Burgos llevase a cabo la división provincial integrando la Comarca de 
El Bierzo en la actual provincia de León, aquélla llegó a tener una cierta personalidad 
administrativa.

El Gobierno regional, en suma, se halla habilitado formal y materialmente en su 
pretensión de dar una investidura político-administrativa a El Bierzo, reconociendo su 
carácter de entidad local con personalidad jurídica propia, lo que se lleva a cabo con el 
presente texto articulado.

Por lo demás, se trata de dar cumplida respuesta a una aspiración largamente sentida 
por los municipios a cuyo ámbito territorial se extiende el presente proyecto de Ley, cuya 
regulación no es, ni mucho menos, agotadora, limitándose a recoger aquellos aspectos cuya 
determinación viene impuesta por el artículo 42.3 de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local: Ambito territorial de la comarca, composición y funcionamiento de sus 
órganos de gobierno, así como las competencias y los recursos económicos.

El ámbito territorial se aborda en el primero de los cuatro capítulos en que se estructura 
el proyecto de Ley, regulándose en el segundo de ellos el aspecto competencial, donde no 
sólo prevé que, tanto la propia Comunidad Autónoma como los Ayuntamientos y la 
Diputación puedan transferir o delegar en la comarca la titularidad o el ejercicio de sus 
propias competencias, sino que se trata de asegurar ab initio una participación en 
determinadas materias como ordenación del territorio y urbanismo, sanidad, minería o medio 
ambiente.

Un aspecto controvertido que se regula en el capítulo III es el relativo a la organización y 
a la representatividad que hayan de tener los municipios agrupados en el Ente que se crea. 
En este sentido, dado que la comarca aglutina a 37 Ayuntamientos, no se ha creiío 
afortunado trasladar al Pleno Comarcal la representatividad política existente en cada uno de 
ellos para no dar a aquél un carácter asambleario, a pesar de lo cual, y como consecuencia 
de la representación que se da a todos los Ayuntamientos, dicho Pleno se integra por 51 
miembros, cifra ésta lo suficientemente alta que obliga de alguna manera al establecimiento 
de otro órgano que, aunque de carácter colegiado también, sea más reducido y por tanto 
más operativo.

Dicho órgano es la Comisión de Gobierno, la cual se configura con el límite de que su 
composición no podrá ser superior al tercio de la que tenga el Pleno, además del Presidente, 
preservándose en dicha composición la representatividad que los grupos políticos tengan en 
aquél.

Dentro del aspecto organizativo se contempla también la figura del Gerente, si bien con 
carácter facultativo, encomendando al Pleno Comarcal su creación si la gestión técnica y 
administrativa de la Comarca así lo aconseja.

Finalmente, el proyecto apodera al Pleno del Consejo para que la organización que 
aquél establece pueda ser completada por éste en los términos previstos en la legislación de 
régimen local.

Se ha creído oportuno, asimismo, que funciones particularmente relevantes como son 
las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo estén desempeñadas por funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como también las de control y 
fiscalización, contabilidad, tesorería y recaudación en determinados supuestos.

En el cuarto y último capítulo, relativo a la financiación, el proyecto, además de recoger 
aquellos recursos que pueden integrar la Hacienda Comarcal, respetando las limitaciones 
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impuestas por el artículo 136 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, asegura, en todo caso, a la comarca una participación en el Fondo de 
Cooperación Local.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Por la presente ley se crea como entidad local la Comarca de El Bierzo, con 

personalidad jurídica, demarcación territorial propia y autonomía para el cumplimiento de sus 
fines y se regula su régimen general, las competencias, la organización y la hacienda.

2. La Comarca de El Bierzo está integrada por los municipios siguientes: Arganza, 
Balboa, Barjas, Bembibre, Benuza, Berlanga del Bierzo, Borrenes, Cabañas Raras, 
Cacabelos, Camponaraya, Candín, Carracedelo, Carucedo, Castropodame, Congosto, 
Corullón, Cubillos del Sil, Fabero, Folgoso de la Ribera, Igüeña, Molinaseca, Noceda del 
Bierzo, Oencia, Palacios del Sil, Páramo del Sil, Peranzanes, Ponferrada, Priaranza del 
Bierzo, Puente de Domingo Flórez, Sancedo, Sobrado, Toral de los Vados, Toreno, Torre del 
Bierzo, Trabadelo, Vega de Espinareda, Vega de Valcarce y Villafranca del Bierzo.

3. Su ámbito territorial es el delimitado por los términos municipales que la integran.
4. En la Comarca de El Bierzo gozará de respeto y protección la lengua gallega en los 

lugares en los que habitualmente se utilice.
La Comunidad de Castilla y León facilitará la participación de la Comarca de El Bierzo en 

las actuaciones que realice para la promoción de la lengua gallega en su ámbito territorial.

Artículo 2.  
1. La Comarca de El Bierzo, en el ámbito de sus competencias, tendrá plena capacidad 

jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes y 
derechos, celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios públicos, obligarse, 
interponer los recursos establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

2. En ningún caso el ejercicio de sus competencias podrá suponer la pérdida por los 
municipios de la competencia para prestar los servicios e intervenir en aquellas materias que 
enumere la normativa básica estatal en materia de régimen local.

Artículo 3.  
En el ejercicio de sus competencias, la Comarca de El Bierzo tendrá todas las 

potestades reconocidas a las entidades locales de carácter territorial en la legislación en 
materia de régimen local.

No obstante, la potestad tributaria, en el marco de la legislación vigente, se ejercerá en 
los términos y en relación a los recursos que constituyen la hacienda de la Comarca de El 
Bierzo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de esta ley.

CAPITULO II
Competencias de la comarca

Artículo 4.  
La Comarca de El Bierzo ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos que 

establezcan la legislación básica y autonómica sobre régimen local, y las leyes reguladoras 
de los distintos sectores de acción pública, en las siguientes materias:

a) Ordenación del territorio.
b) Urbanismo.
c) Salud pública.
d) Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario.
e) Familia, juventud y mujer.
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f) Cultura.
g) Deporte.
h) Prevención y protección del medio ambiente.
i) Turismo.
j) Artesanía.
k) Agricultura y ganadería.
l) Montes.
m) Energía y minas.
n) Industria.
o) Ferias y mercados comarcales.
p) Enseñanza.
q) Defensa de los consumidores y usuarios.
r) Protección civil.

Artículo 5.  
1. La Comarca de El Bierzo podrá realizar las obras y prestar los servicios siguientes:
a) Los de interés comarcal.
b) Los complementarios de los municipales.
c) Los de competencia municipal cuando su realización o prestación resulte imposible o 

muy difícil para el municipio y razones de economía y eficacia así lo aconsejen.
2. En todo caso, los servicios que la Comarca de El Bierzo preste podrán alcanzar a todo 

su ámbito territorial o a una parte del mismo.

Artículo 6.  
1. La titularidad o ejercicio de competencias y funciones de la Comunidad Autónoma no 

atribuidas a la Comarca de El Bierzo por la legislación sectorial podrán ser objeto de 
transferencia o delegación a favor de la Comarca de El Bierzo en los términos previstos en la 
normativa reguladora de régimen local de Castilla y León.

2. El desarrollo competencial de la Comarca de El Bierzo mediante transferencia o 
delegación tendrá como antecedente un convenio cuatrienal entre la Administración 
Autonómica y la Comarca de El Bierzo, que delimitará las funciones objeto de futuro 
traspaso a la Comarca.

3. El traspaso de competencias a la Comarca se realizará bajo los principios de eficacia, 
eficiencia y suficiencia.

4. En aquellas funciones compartidas en las que intervengan distintas Administraciones 
en el ejercicio de sus competencias, la transferencia o delegación a la Comarca de El Bierzo 
requerirá la solicitud previa de la Administración que tenga la iniciativa a todas las demás, y 
la voluntad concurrente y expresa favorable de las mismas, entendiéndose desestimada la 
solicitud si no existiese contestación en el plazo de tres meses.

Artículo 7.  
Los municipios, cuya agrupación constituye la Comarca de El Bierzo, podrán delegar en 

esta las funciones que tengan atribuidas por el ordenamiento jurídico, con las limitaciones 
establecidas en la legislación básica sobre régimen local, previo acuerdo del Consejo 
Comarcal.

Asimismo, podrán establecerse entre la Comarca de El Bierzo y los municipios que la 
integren convenios para la cooperación técnica, económica y administrativa.

Artículo 8.  
1. La Comarca de El Bierzo, por acuerdo del Pleno Comarcal y, en su caso, en 

colaboración con la Diputación Provincial de León, podrá crear un servicio de cooperación y 
asistencia municipales encargado del asesoramiento y asistencia técnica, jurídica y 
económica a los municipios incluidos en su ámbito territorial.

Serán funciones del Servicio de Asistencia a Municipios de la Comarca las siguientes:
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a) Asesoramiento jurídico a las Entidades Locales de la Comarca de El Bierzo, referido 
especialmente a las siguientes materias: Obras y Servicios de competencia local, Licencias 
urbanísticas, Haciendas locales, tramitación de expedientes y Secretaría-Intervención de los 
municipios eximidos de mantener este puesto.

b) Asesoramiento técnico, referido especialmente a las siguientes materias: informes 
técnicos urbanísticos, informes técnicos sobre obras y servicios de competencia municipal, 
informática municipal, informes económicos sobre coste de los servicios, redacción de 
memorias valoradas y redacción de inventarios de las entidades locales.

c) Ayudas económicas a pequeñas obras y servicios vecinales.
2. Asimismo, la Comarca de El Bierzo podrá garantizar, si no lo hiciera la Diputación 

Provincial y con carácter subsidiario, el ejercicio en las corporaciones municipales de las 
funciones públicas de secretaría, control y fiscalización reservados a los funcionarios con 
habilitación de carácter estatal.

Artículo 9.  
La Diputación Provincial de León podrá delegar en la Comarca de El Bierzo las funciones 

que tuviera atribuidas por el ordenamiento jurídico, con las limitaciones establecidas en la 
legislación básica estatal, previo acuerdo de aceptación del Consejo Comarcal, y en especial 
las siguientes:

a) La gestión del plan provincial de obras y servicios dentro del ámbito comarcal.
b) La asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica a los municipios, en los 

términos indicados en el apartado 1 del artículo 8.

CAPITULO III
Organización comarcal

Artículo 10.  
1. El Gobierno y la administración de la Comarca de El Bierzo corresponden al Consejo 

Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.
2. Son órganos del Consejo Comarcal el Pleno, el Presidente, los Vicepresidentes, si los 

hubiera, y la Junta de Gobierno. Existirá, asimismo, una Asamblea de Ediles como órgano 
de asesoramiento al Consejo Comarcal.

3. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación de un reglamento orgánico comarcal, 
que requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta, podrá regular los órganos 
complementarios que considere necesarios y entre ellos la comisión especial de cuentas, así 
como la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los órganos 
comarcales y los municipios respectivos.

Artículo 11.  
1. Son inelegibles para el cargo de Consejero Comarcal los que lo son de acuerdo con lo 

previsto en la legislación de régimen electoral general para las entidades locales.
2. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el apartado anterior lo son también de 

incompatibilidad. Son también incompatibles:
a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los directores de servicios, funcionarios o el resto del personal en activo al servicio 
del Consejo Comarcal y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los directores generales o asimilados de las cajas de ahorro que actúen en la 
Comarca.

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos cuya financiación total o parcial corra a 
cargo del Consejo Comarcal o de establecimientos de ella dependientes.
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3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar 
entre la renuncia al puesto de Consejero Comarcal o el abandono de la situación que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad.

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b) del apartado 2, el 
funcionario o empleado que opte por el cargo de Consejero Comarcal pasará a la situación 
de servicios especiales o, subsidiariamente, a la prevista en su respectivo convenio, que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

Artículo 12.  
1. El número de Consejeros correspondiente al Consejo Comarcal es veintisiete.
2. La Junta Electoral Provincial reparte, proporcionalmente y atendiendo al número de 

residentes, los puestos correspondientes a cada zona geográfica, en el décimo día posterior 
a la convocatoria de elecciones locales atendiendo a las siguientes reglas:

a) Todas las zonas cuentan, al menos, con un consejero.
b) Ninguna zona puede contar con más de un tercio del número total de consejeros.
c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto proporcional se 

corrigen por exceso y las inferiores por defecto.
d) Si como consecuencia de las operaciones anteriores resultase un número total que no 

coincida, por exceso, con el número total de consejeros, se sustraen los puestos necesarios 
a las zonas cuyo número de residentes por consejero sea menor. Si, por el contrario, el 
número no coincide por defecto, se añaden puestos a las zonas cuyo número de residentes 
por consejero sea mayor.

3. A los efectos previstos en este capítulo, las zonas geográficas son las siguientes:
Ancares-Sil: comprende los municipios de Candín, Peranzanes, Palacios del Sil, Páramo 

del Sil, Fabero, Berlanga del Bierzo, Vega de Espinareda y Toreno.
Bierzo Alto: comprende los municipios de Noceda del Bierzo, Igüeña, Folgoso de la 

Ribera, Bembibre, Castropodame, Congosto, Molinaseca y Torre del Bierzo.
Bierzo Central: comprende los municipios de Arganza, Cabañas Raras, Cacabelos, 

Camponaraya, Carracedelo, Cubillos del Sil, Sancedo y Toral de los Vados.
Cabrera-Suroeste: comprende los municipios de Sobrado, Borrenes, Priaranza del 

Bierzo, Carucedo, Puente de Domingo Flórez y Benuza.
Bierzo Oeste: comprende los municipios de Balboa, Barjas, Corullón, Trabadelo, Oencia, 

Vega de Valcarce y Villafranca del Bierzo.
Ponferrada: comprende el municipio de Ponferrada.

Artículo 13.  
1. Constituidos todos los ayuntamientos de la Comarca, la Junta Electoral Provincial 

procede inmediatamente a formar una relación de todos los partidos políticos, coaliciones, 
federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan obtenido algún 
concejal dentro de cada zona geográfica, ordenándolos en orden decreciente al de los votos 
obtenidos por cada uno de ellos.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, en los municipios de menos de 250 
habitantes a que se refiere el artículo 184 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, el número de votos a tener en cuenta por cada candidatura se 
obtiene dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada uno de sus componentes entre el 
número de candidatos que formaban la correspondiente lista hasta un máximo de cuatro. Se 
corrigen por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operación, la Junta Electoral procede a distribuir los puestos que 
corresponden a los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de 
electores en cada zona geográfica mediante la aplicación del procedimiento previsto en el 
artículo 180 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
según el número de votos obtenidos por cada grupo político o cada agrupación de electores.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera coincidencia de cocientes 
entre distintos partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al 
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que mayor número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor número de 
concejales en la zona geográfica correspondiente.

Subsidiariamente, se resolverá el empate por sorteo.

Artículo 14.  
1. Realizada la asignación de puestos de consejeros, conforme a los artículos anteriores, 

la Junta Electoral convocará, para cada una de las zonas delimitadas anteriormente y por 
separado, dentro de los cinco días siguientes, a los concejales de los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido puestos de consejeros, para 
que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al menos por un tercio de dichos 
concejales, a quienes hayan de ser proclamados consejeros, eligiendo, además, tres 
suplentes para cubrir por su orden las eventuales vacantes.

2. Efectuada la elección, la Junta Electoral proclama los consejeros electos y los 
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite al Consejo Comarcal 
certificaciones de los consejeros electos en la zona geográfica.

3. La duración del mandato de los miembros del Consejo Comarcal coincidirá con la de 
la Corporación municipal a la que pertenecen. Una vez finalizado el mandato, los miembros 
del Consejo Comarcal continuarán en funciones, únicamente para la administración 
ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores. En ningún caso podrán adoptar 
acuerdos para los cuales sea legalmente necesaria una mayoría cualificada.

4. La pérdida de la condición de concejal determinará también la pérdida de la condición 
de miembro del Consejo Comarcal.

Artículo 15.  
1. La sesión constitutiva del Pleno del Consejo Comarcal, que tendrá lugar el primer día 

hábil después de transcurridos quince días naturales, contados a partir del día siguiente al 
acto de proclamación de los miembros electos, estará presidida por una Mesa de edad, 
integrada por los electos de mayor y menor edad presentes en el acto, actuando como 
Secretario el que lo sea de la Corporación Comarcal.

2. La Mesa comprobará la coincidencia de las credenciales presentadas con las 
certificaciones que la Junta Electoral Provincial hubiera remitido al Consejo Comarcal y las 
acreditaciones de la personalidad de los electos.

3. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará constituida la Corporación si 
concurren la mayoría absoluta de los concejales electos. En caso contrario se celebrará 
sesión dos días después, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuera el 
número de electos presentes.

Artículo 16.  
1. En la misma sesión constitutiva del Pleno del Consejo Comarcal se procederá a la 

elección del Presidente.
2. Para ser elegido Presidente se requiere obtener la mayoría absoluta de los votos de 

los miembros del Pleno. Si nadie alcanzase dicha mayoría se repetirá la elección entre los 
dos candidatos que mayor número de votos hayan obtenido, resultando elegido el candidato 
que obtenga la mayoría simple. En caso de empate se repetirá la votación, y si el empate 
persistiera se considerará elegido el candidato del partido, coalición, federación o agrupación 
de electores que hubiese obtenido mayor número de votos en la Comarca.

3. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante moción de censura o pérdida de 
una cuestión de confianza, en la forma prevista en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General. A estos efectos podrá ser candidato al cargo de Presidente cualquiera de los 
Consejeros.

Artículo 17.  
1. La Junta de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de miembros del 

Pleno no superior al tercio de los que integren éste ni inferior a siete.
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2. La determinación del número de miembros que hayan de integrar la Junta de 
Gobierno corresponde al Presidente, siendo nombrados y separados libremente por éste 
dando cuenta al Pleno.

Artículo 18.  
El Pleno del Consejo Comarcal puede complementar esta organización en los términos 

previstos en la legislación de régimen local, ya sea mediante acuerdo plenario o mediante la 
aprobación del correspondiente Reglamento Orgánico Comarcal.

Artículo 19.  
El personal al servicio de la Comarca de El Bierzo estará integrado por funcionarios de 

carrera e interinos, por personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal, y por 
personal eventual para el desempeño de puestos de confianza o asesoramiento especial, en 
los términos previstos en la legislación de régimen local y de empleo público.

Artículo 20.  
1. El Presidente ostenta las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el gobierno y la administración comarcal.
b) Representar al Consejo Comarcal.
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en la ley, y la 

de los demás órganos colegiados, y decidir los empates con votos de calidad.
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras comarcales.
e) Desarrollar la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer 

gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con 
exclusión de las contempladas en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la 
legislación estatal básica, siempre que aquellas estén previstas en el Presupuesto y su 
importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por 100 de sus 
recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el importe 
acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por 100 de los 
ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas.

f) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas. Estas atribuciones se entenderán sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable a los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal.

g) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal y acordar su nombramiento y 
sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la corporación y el 
despido del personal laboral. En estos dos últimos casos, dará cuenta al pleno en la primera 
sesión que se celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación aplicable a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal.

h) Ejercer las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Consejo Comarcal en 
las materias de su competencia, incluso cuando las haya delegado en otro órgano, y, en 
caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno. En este último supuesto se dará 
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

i) Tomar la iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materia de la 
competencia de la Presidencia.

j) Actuar como órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en la 
legislación básica en materia de contratos del sector público.

k) Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

l) Adjudicar concesiones sobre los bienes de la Comarca de El Bierzo y adquirir bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, así como enajenar patrimonio, de 
conformidad con lo establecido en la legislación básica patrimonial.

m) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Comarcal.
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n) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del 
Estado o de la Comunidad Autónoma asignen a la Comarca y no atribuyan a otros órganos 
comarcales.

2. El presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en los miembros de la 
Junta de Gobierno, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Junta de 
Gobierno y de la Asamblea de Ediles, la decisión sobre los empates con el voto de calidad, 
la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la 
separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las 
enunciadas en los párrafos a), h) e i) del apartado 1 de este artículo, así como cuantas sean 
indelegables en virtud de norma básica estatal.

3. Corresponde, asimismo, al presidente el nombramiento, de entre los miembros de la 
Junta de Gobierno, de los vicepresidentes, cuyo número no podrá ser superior a tres.

Los vicepresidentes sustituyen, por el orden de su nombramiento, al presidente en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 21.  
1. Corresponden al Pleno del Consejo Comarcal las siguientes atribuciones:
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.
b) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.
c) La elección del Presidente del Consejo.
d) La determinación de los recursos propios de carácter tributario, la aprobación y 

modificación de los presupuestos, la disposición de gastos en materia de su competencia y 
la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

e) La determinación de las formas de gestión de los servicios.
f) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras administraciones 

públicas.
g) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 

administraciones públicas.
h) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 

fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen del personal eventual.

i) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Consejo 
Comarcal en las materias de competencia plenaria, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
20.1.h).

j) La declaración de lesividad de los actos del Consejo Comarcal.
k) La concertación de operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 

ejercicio económico, exceda el 10 por 100 de sus recursos ordinarios de su Presupuesto, 
salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las 
operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en la legislación estatal básica.

l) El ejercicio como órgano de contratación respecto de los contratos en los que el 
presidente no sea competente de conformidad con lo establecido en la legislación básica en 
materia de contratos del sector público.

m) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

n) La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Comarca de El Bierzo y la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, así como la 
enajenación del patrimonio, cuando las actuaciones mencionadas no estén atribuidas al 
presidente.

ñ) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 
especial, de acuerdo con la normativa básica estatal en materia de régimen local, y sean 
acordes con la naturaleza propia del ente comarcal.

o) Las demás que expresamente le confieran las leyes.
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2. Corresponde igualmente al pleno la votación sobre la moción de censura al presidente 
y sobre la cuestión de confianza planteada por él mismo, que serán públicas y se realizarán 
mediante llamamiento nominal, de conformidad con la legislación electoral.

3. El Pleno podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en el presidente y en la Junta 
de Gobierno, salvo las enumeradas en el apartado 1, párrafos a), b), c), d) e), f), g), h), k) y 
ñ), y en el apartado 2 de este artículo, así como cuantas sean indelegables en virtud de 
norma básica estatal.»

4. El alcalde, o concejal que designe, tendrá derecho a asistir con voz pero sin voto a las 
sesiones del Pleno, siempre que en las mismas haya de debatir algún asunto que afecte 
exclusivamente a su municipio.

Para el ejercicio de este derecho deberá ser citado a la reunión del Pleno y podrá 
consultar la documentación pertinente.

Artículo 22.  
Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La asistencia al presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones delegadas por otros órganos del Consejo Comarcal.

Artículo 23.  
1. Se crea la Asamblea de Ediles, como órgano de estudio, asesoramiento y 

participación del Consejo Comarcal, constituida por un representante de cada uno de los 
municipios que integran la Comarca de El Bierzo, designado por el Pleno del Ayuntamiento, 
que ostente la condición de alcalde o concejal y no sea miembro del Pleno Comarcal.

2. El ejercicio de sus funciones las realizará mediante la toma de razón, previa a la 
aprobación por el Pleno, de los siguientes acuerdos comarcales:

a) Presupuesto económico anual.
b) Reglamento orgánico.
c) Ordenanzas.
d) Planes comarcales plurianuales de especial interés municipal.
e) Fijación de criterios para determinar las aportaciones de los municipios.
3. El presidente de la Asamblea de Ediles será el presidente del Consejo Comarcal que 

la convocará y presidirá; actuará como secretario el de ese mismo organismo.

Artículo 24.  
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de adopción de acuerdos de los 

órganos comarcales será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 25.  
En la plantilla del Consejo Comarcal existirán puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal para el ejercicio de 
las funciones que tienen atribuidas legalmente.

CAPITULO IV
Hacienda Comarcal

Artículo 26.  
1. La Hacienda de la Comarca de El Bierzo estará integrada por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de 

su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho Público.
e) Los procedentes de operaciones de crédito.
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f) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
g) Cualquier otro recurso o aportación procedentes de otras administraciones públicas en 

los términos y con las limitaciones establecidas en la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.

2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho 
público debe percibir la Hacienda de la Comarca de El Bierzo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado anterior; dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas 
legalmente para la Hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los 
procedimientos administrativos correspondientes.

Artículo 27.  
El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los criterios para determinar las aportaciones 

de los municipios. Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en todo caso 
proporcionales al número de habitantes y al aprovechamiento de los servicios que la 
Comarca preste, sin perjuicio de que puedan introducirse índices correctores como el nivel 
de renta y riqueza de los municipios.

Artículo 28.  
1.–Dentro de los recursos previstos en el apartado 1. g) del artículo 26, se incluye, en 

todo caso, la aportación destinada a gastos corrientes del Consejo Comarcal, que se 
contemplará nominativamente en el Capítulo IV de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León con cargo a la consejería competente en materia de 
Administración Local.

El importe anual correspondiente a estos recursos se librará a la Comarca de El Bierzo 
trimestralmente.

2. Dentro de los recursos previstos en el apartado 1. g) del artículo 26, se incluye, en 
todo caso, la aportación destinada a la realización de inversiones de carácter general del 
Consejo Comarcal, que se contemplará nominativamente en el Capítulo VII de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León con cargo a la consejería 
competente en materia de Administración Local.

Aquellas otras inversiones de carácter sectorial que acometa la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León deberán ser financiadas íntegramente por ésta mientras que 
el Consejo Comarcal de El Bierzo carezca de capacidad impositiva, salvo que una norma 
estatal o europea exija cofinanciación, o esta sea aceptada voluntariamente por dicho 
Consejo.

3. El objeto, las cuantías y, en su caso, las actualizaciones de los anteriores recursos se 
podrán concretar en el convenio cuatrienal previsto en el artículo 6.2. sin perjuicio de que la 
voluntad de las partes en el convenio no puede vincular al legislativo ni a la realización de las 
inversiones que puedan contener los planes regionales sectoriales aprobados por decreto de 
la Junta de Castilla y León.

En todo caso, con el objeto de garantizar la eficacia en la aplicación de los fondos a que 
se refiere el apartado anterior, dentro del mes siguiente al de finalización del ejercicio 
presupuestario la Comarca de El Bierzo remitirá a cada consejería competente por razón de 
la materia una memoria anual de gestión relativa a las inversiones y actuaciones realizadas, 
que incluya los niveles y calidad de los servicios prestados.

4. Dentro de los recursos previstos en el apartado 1 del artículo 26, se incluyen, en todo 
caso, las aportaciones destinadas a gastos corrientes y a la realización de inversiones del 
Consejo Comarcal que se puedan contemplar en los Presupuestos de los Ayuntamientos de 
la Comarca y de la Diputación Provincial de León.

Artículo 29.  
Los municipios que integran la Comarca de El Bierzo podrán delegar en la misma sus 

facultades tributarias de gestión, recaudación, inspección y revisión, sin perjuicio de las 
delegaciones y demás fórmulas de colaboración que puedan establecerse con otras 
Administraciones Públicas.
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Artículo 30.  
El régimen financiero, presupuestario, de intervención y contabilidad de la Comarca de El 

Bierzo será el establecido en la legislación de régimen local.

Disposición adicional primera.  
1. Si como consecuencia de un procedimiento de creación o supresión de municipios 

resultara afectada la delimitación territorial de la Comarca de El Bierzo, los municipios 
resultantes, mediante acuerdo del Pleno de la corporación, podrán solicitar motivadamente a 
la Junta de Castilla y León su integración o salida del ente comarcal durante el plazo de un 
año desde la publicación de la resolución del procedimiento correspondiente.

La Junta de Castilla y León, oído el Consejo Comarcal, resolverá en el plazo de seis 
meses, debiendo entenderse estimada la solicitud si no hay resolución expresa en dicho 
plazo.

2. Si, como consecuencia de un procedimiento de creación por fusión de municipios o de 
un procedimiento de supresión por fusión y por incorporación de un municipio a otro limítrofe, 
no resultara afectada la delimitación territorial de la Comarca de El Bierzo, los municipios 
resultantes quedarán integrados en el ente comarcal desde la publicación de la resolución 
del procedimiento correspondiente.

Si, como consecuencia de un procedimiento de creación por segregación de otro 
municipio, no resultara afectada la delimitación territorial de la Comarca de El Bierzo, este 
nuevo municipio deberá expresar su voluntad de formar parte o no de ella en el plazo de un 
año desde la publicación de la resolución del procedimiento correspondiente entendiéndose 
positiva a su integración de no efectuarse en dicho plazo.

Disposición adicional segunda.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
En lo no dispuesto en esta ley en relación con el régimen electoral de la Comarca de El 

Bierzo, será de aplicación la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Disposición transitoria.  
(Sin contenido).
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§ 32

Ley 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se declaran las áreas 
funcionales estables de Castilla y León y se modifica la Ley 7/2013, 
de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del 

Territorio de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 233, de 3 de diciembre de 2014
«BOE» núm. 308, de 22 de diciembre de 2014

Última modificación: 10 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2014-13305

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, aprobada por el Estado en el año 2012, tras la reciente modificación del artículo 
135 de la Constitución, establece un conjunto de exigencias presupuestarias y de control del 
gasto, vinculando imperativamente a todas las Administraciones Públicas, y previendo unas 
graves consecuencias sobre las mismas en el supuesto de incumplimiento, llegando incluso 
a la disolución de los órganos de la Corporación Local. Para hacernos una idea de la 
importancia y repercusión de su aplicación en Castilla y León, baste señalar que el conjunto 
de los presupuestos de la Comunidad de Castilla y León y de las entidades locales que la 
integran ha supuesto en el año 2013 un montante de 12.500 millones de euros, cuya gestión 
pública pasa a estar presidida y fiscalizada por los principios de estabilidad presupuestaria y 
de suficiencia financiera.

Por otro lado, se está produciendo un importante movimiento estatal para afrontar 
la reforma del régimen local y de la financiación local, que se está manifestando 
tanto en compromisos europeos del Estado en el Programa de Estabilidad y Crecimiento 
2012-2015, como en iniciativas muy relevantes de modificación legislativa.

En este contexto, hay que recordar que el artículo 70.1.6.º del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, establece como 
competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León la ordenación del territorio, el 
artículo 70.1.2.º determina como competencia exclusiva de la Comunidad la estructura y 
organización de la Administración de la Comunidad, y los artículos 70.1.4.º y 71.1.1.º prevén 
la competencia exclusiva y de desarrollo normativo y ejecución en la organización territorial 
de la Comunidad, relaciones entre las instituciones de la Comunidad y los entes locales y 
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regulación de los entes locales creados por la Comunidad, así como en materia de régimen 
local, respectivamente.

Dadas las nuevas circunstancias antes descritas, y en el ámbito de las competencias 
autonómicas, se ha procedido en Castilla y León a la definición de un nuevo modelo 
territorial que permita el desarrollo de una política integral y coordinada de las materias 
mencionadas. Este nuevo modelo es global, abarcando la planificación territorial y la 
programación sectorial de los servicios efectuada hasta ahora, de tal forma que permita la 
aplicación de los instrumentos territoriales de ordenación que den efectividad y operatividad 
al conjunto de las políticas desarrolladas en la Comunidad de Castilla y León, y conlleve el 
desarrollo inmediato posterior de unos servicios autonómicos y locales más eficaces y 
eficientes.

Este es el sentido que, al amparo de los títulos competenciales enumerados 
anteriormente, ha tenido la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y 
Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León (LORSERGO), aprobada por una 
amplia mayoría parlamentaria en las Cortes autonómicas, cuyas previsiones engloban, y en 
algunos casos modifican, la legislación hasta ahora existente sobre ordenación del territorio, 
la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla 
y León, y la Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de Directrices Esenciales de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León; la legislación sectorial que regula cada uno de 
los servicios autonómicos, y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y 
León.

El cumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por 
las Administraciones Públicas y la materialización y desarrollo de la propia LORSERGO 
exigen un urgente complemento autonómico, la declaración de las áreas funcionales 
estables, sin el cual la legislación estatal y la reforma autonómica no podrían conseguir sus 
objetivos, pudiendo generarse situaciones de difícil corrección de tardarse en su 
implantación, circunstancias que indudablemente han de ser calificadas de extraordinaria y 
urgente necesidad.

Resulta imprescindible completar lo antes posible el marco normativo del nuevo modelo 
de ordenación del territorio, como lo demuestran los perentorios plazos que la LORSERGO 
contempla, para que tanto la Administración Autonómica como las entidades locales de 
Castilla y León puedan llevar a cabo con la máxima seguridad jurídica los procesos de 
reestructuración en marcha, así como para permitir que dichas Administraciones se doten 
con razonable rapidez de unos instrumentos para afrontar con garantías la inexcusable 
necesidad de reducir el déficit público que pudieran tener para alcanzar la estabilidad 
presupuestaria y la suficiencia financiera en un entorno económico tan difícil como el actual, 
sin menoscabar la prestación de los servicios públicos esenciales, evitando las graves 
consecuencias que tal incumplimiento conllevaría, y a la vez permitiéndolas poder contribuir, 
en el ejercicio de su actividad pública, a ser un elemento importante en la promoción de la 
reactivación de la economía regional.

Por otro lado, la declaración de las áreas funcionales estables constituye, entre otros, 
uno de los elementos clave del nuevo modelo de Ordenación del Territorio regulado en 
la LORSERGO y requiere que su desarrollo se realice de forma armonizada y acompasada 
con otras actuaciones, también de especial relevancia, incluidas en el modelo de ordenación 
territorial. Así, resulta de especial importancia la articulación coordinada de ciertas 
previsiones de carácter económico con las puramente espaciales o de ordenación territorial.

En este sentido, cuando la norma en desarrollo de las previsiones contempladas en 
la LORSERGO regule la participación de las entidades locales en los ingresos propios de la 
Comunidad, deberán estar declaradas las áreas funcionales estables. Teniendo en cuenta 
los plazos marcados en la LORSERGO para la regulación de la participación de las 
entidades locales en los ingresos propios, tres meses desde la entrada en vigor, es preciso y 
urgente proceder a la declaración de las áreas funcionales estables para que puedan 
desarrollarse a tiempo determinadas medidas previstas en dicha norma, especialmente las 
de contenido económico.

Por último, las previsiones normativas que efectúa la LORSERGO sobre las áreas 
funcionales estables son completas en su regulación material, tanto sobre su funcionalidad 
como sobre su definición territorial, de tal forma que la norma que las declare será 
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meramente enunciativa y aplicativa de dichas previsiones, constituyendo ésta una actuación 
de aplicación de la ley que, en virtud de las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad a las que se ha hecho referencia, conllevó que la Junta de Castilla y León 
acudiera al Decreto-Ley 2/2014 para la declaración de las áreas funcionales estables de la 
Comunidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, y como ya contempla el propio artículo 8.4 de la LORSERGO, al determinar 
expresamente la necesidad de que las áreas funcionales estables sean declaradas mediante 
una norma con fuerza de ley.

Al mismo tiempo, una vez convalidado ese decreto-ley por el Pleno de las Cortes de 
Castilla y León, éste acordó tramitarlo como Proyecto de Ley por el procedimiento de 
urgencia, lo que ha permitido la incorporación de nuevas disposiciones en el texto normativo 
que tienen por objeto modificar la LORSERGO para dotar de cierta flexibilidad a las 
previsiones allí contenidas sobre la definición territorial de las áreas funcionales estables y 
de aquellos otros instrumentos de ordenación a ellas vinculados, como las unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio urbanas y las mancomunidades de interés general 
urbanas.

II
Nadie duda que en el entorno de los municipios con mayor población se producen unas 

sinergias que no se dan en las demás zonas de la Comunidad, entorno homogéneo en el 
que es necesario lograr la polarización entre los núcleos de población urbanos y sus alfoces, 
permitiendo su complementariedad.

Los entornos urbanos han de desarrollarse como centros de actividad fundamentales, 
han de ser las piezas clave para la creación y difusión de los procesos de dinamización e 
innovación económica y social, y para la ordenación y optimización de los recursos y de la 
oferta de dotaciones y equipamientos, procurando ofrecer mejor y más eficazmente los 
servicios autonómicos y locales de carácter urbano a la población de los diferentes 
municipios, que además están necesitados de una planificación conjunta. En aquellas áreas 
funcionales estables donde dos o más unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio urbanas colindantes coincidan, se potenciarán sinergias y medidas que favorezcan 
un desarrollo equilibrado y armónico.

Por ello, la LORSERGO ha creado las áreas funcionales estables, espacios geográficos 
de carácter estable y permanente en el tiempo adecuados para constituir unidades 
homogéneas con potencialidades y recursos susceptibles de una utilización común, para la 
aplicación de los instrumentos y herramientas de ordenación territorial de escala intermedia, 
y para servir de base territorial óptima que propicie un especial ámbito de cooperación entre 
los municipios afectados mediante la posible creación de mancomunidades de interés 
general urbanas, que no constituyan nuevas estructuras político-administrativas más allá de 
las actualmente existentes.

Para la aprobación de esta norma, por la que se declaran las áreas funcionales estables, 
se han cumplido los requisitos y criterios de delimitación establecidos en el artículo 8.2 y 3 
de la LORSERGO, y se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 8.4 del mismo 
texto legal, salvaguardando la debida y necesaria participación de todos los interesados que 
garanticen el acierto del resultado, dando audiencia a los municipios afectados y a los plenos 
de las correspondientes diputaciones provinciales, con informe del Consejo de Cooperación 
Local de Castilla y León.

La ley consta de un artículo, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un 
anexo.

Artículo único.  Declaración de áreas funcionales estables.
1. Se declaran las áreas funcionales estables de Castilla y León, reguladas en la Ley 

7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, que constan en el Anexo de esta norma.

2. El Anexo contiene las áreas funcionales estables, diferenciando las provincias de 
Castilla y León por orden alfabético, e incluye para cada área los siguientes parámetros:

a) Código de provincia.
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b) Código de municipio.
c) Nombre del municipio.
d) Código del área funcional estable, integrado por la abreviación del nombre del área 

funcional estable y número arábigo consecutivo que le corresponde.
e) Denominación del área funcional estable.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto-ley 2/2014, de 25 de septiembre, por el que se declaran las 

áreas funcionales estables de Castilla y León.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de 
ordenación, servicios y gobierno del territorio de Castilla y León.

1. Se incluye un nuevo apartado 4 en el artículo 4, con la siguiente redacción:
«4. Lo previsto en este artículo no será de aplicación a aquellos municipios que, 

sin superar los 20.000 habitantes, conformen una unidad básica de ordenación y 
servicios del territorio urbana con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
5.»

2. En el artículo 5, el párrafo actual se numera como apartado 1 y se incluye un nuevo 
apartado 2, con la siguiente redacción:

«2. También podrán tener esta consideración aquellos municipios que, contando 
con una población aproximada de 19.000 habitantes disten más de 50 kilómetros de 
una unidad básica de ordenación y servicios urbana, cuando se integren en una de 
las áreas funcionales estables previstas en el artículo 8 de esta ley.»

3. Se incluye un cuarto párrafo en el apartado 2 del artículo 8, con la siguiente redacción:
«En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 5, el procedimiento para la 

declaración del área funcional estable podrá iniciarse de oficio por la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León o a solicitud de los municipios interesados. En el 
segundo caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de la manifestación favorable 
del municipio de mayor población y como mínimo de un tercio del resto de municipios 
que cumplan los criterios previstos en el artículo 8.2, o bien del municipio de mayor 
población y de un número de estos municipios que representen un tercio de la 
población del área excluido el municipio de mayor población.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. La mancomunidad de interés general rural es la surgida de la asociación 

voluntaria entre los municipios con población inferior o igual a 20.000 habitantes, 
excepto aquellos casos a los que hace referencia el apartado 2 del artículo 5, que 
cumplan los requisitos previstos en esta ley.»

5. Se modifica el apartado 1 del artículo 42, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. La mancomunidad de interés general urbana es la surgida de la asociación 

voluntaria entre los municipios con población superior a 20.000 habitantes o aquellos 
a los que hace referencia el apartado 2 del artículo 5, y los municipios de su entorno 
o alfoz que cumplan los requisitos previstos en esta ley.»

6. En el apartado 2 del artículo 42 se añade el siguiente texto a continuación del original: 
«Quedan exceptuados de esta posibilidad los municipios con una población aproximada de 
19.000 habitantes a los que se refiere el apartado 2 del artículo 5».

7. En el apartado 1 del artículo 43 se añade el siguiente texto a continuación del original: 
«o aquellos de población aproximada a los 19.000 habitantes a los que se refiere el apartado 
2 del artículo 5».

8. En la disposición adicional octava se sustituye en la intitulación «un municipio de más 
de 20.000 habitantes» por «un municipio de más de 20.000 habitantes o aquellos a los que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 5», y «un municipio mayor de 20.000 habitantes» 
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por «un municipio mayor de 20.000 habitantes o aquellos a los que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 5».

9. El último párrafo de la disposición final tercera (por la que se modifica el punto 2.º del 
Anexo de la Ley 3/2008) pasa a tener la siguiente redacción: «Las ciudades con más de 
20.000 habitantes y los núcleos de su entorno tienen relaciones funcionales habituales, que 
constituyen áreas funcionales estables, ámbito idóneo para la aplicación de los instrumentos 
de ordenación y planeamiento. También pueden disponer de esta condición los municipios 
con una población aproximada de 19.000 habitantes y los núcleos de su entorno».

10. En el punto 14 del Anexo se sustituye la definición de mancomunidad de interés 
general urbana por la siguiente: «Es aquella mancomunidad de interés general surgida de la 
asociación voluntaria entre municipios con población superior a 20.000 habitantes o aquellos 
con una población aproximada de 19.000 habitantes, y los municipios de su entorno o alfoz, 
y que se dote de las competencias y funciones locales que acuerde».

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

ANEXO
Áreas funcionales estables

Provincia de Ávila

Código AFE: AV01. Denominación: Área funcional estable de Ávila

Código provincia Código municipio Municipio
05 019 Ávila.
05 030 Berrocalejo de Aragona.
05 040 Bularros.
05 049 Cardeñosa.
05 053 Casasola.
05 061 Colilla, La.
05 076 Fresno, El.
05 083 Gemuño.
05 093 Herradón de Pinares.
05 120 Marlín.
05 121 Martiherrero.
05 123 Mediana de Voltoya.
05 128 Mingorría.
05 130 Mironcillo.
05 133 Monsalupe.
05 161 Navalperal de Pinares.
05 173 Ojos-Albos.
05 185 Peñalba de Ávila.
05 195 Riofrío.
05 197 Salobral.
05 206 San Esteban de los Patos.
05 232 Serrada, La.
05 243 Tolbaños.
05 245 Tornadizos de Ávila.
05 902 Santa María del Cubillo.

Provincia de Burgos

Código AFE: BU02. Denominación: Área funcional estable de Burgos

Código provincia Código municipio Municipio
09 059 Burgos.
09 009 Albillos.
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Código provincia Código municipio Municipio
09 023 Arcos.
09 029 Atapuerca.
09 058 Buniel.
09 072 Carcedo de Burgos.
09 073 Cardeñadijo.
09 074 Cardeñajimeno.
09 075 Cardeñuela Riopico.
09 086 Castrillo del Val.
09 176 Hurones.
09 177 Ibeas de Juarros.
09 221 Modúbar de la Emparedada.
09 241 Orbaneja Riopico.
09 259 Pedrosa de Río Úrbel.
09 287 Quintanaortuño.
09 288 Quintanapalla.
09 297 Quintanillas, Las.
09 301 Quintanilla Vivar.
09 304 Rabé de las Calzadas.
09 326 Rubena.
09 332 Saldaña de Burgos.
09 338 San Mamés de Burgos.
09 362 Sarracín.
09 372 Sotragero.
09 377 Tardajos.
09 434 Villagonzalo Pedernales.
09 439 Villalbilla de Burgos.
09 458 Villariezo.
09 471 Villayerno Morquillas.
09 904 Valle de las Navas.
09 906 Merindad de Río Ubierna.
09 907 Alfoz de Quintanadueñas.

Código AFE: AD03. Denominación: Área funcional estable de Aranda de Duero

Código provincia Código municipio Municipio
09 018 Aranda de Duero.
09 035 Baños de Valdearados.
09 051 Berlangas de Roa.
09 065 Campillo de Aranda.
09 085 Castrillo de la Vega.
09 131 Fresnillo de las Dueñas.
09 137 Fuentelcésped.
09 141 Fuentespina.
09 151 Gumiel de Izán.
09 152 Gumiel de Mercado.
09 155 Haza.
09 160 Hontangas.
09 170 Hoyales de Roa.
09 218 Milagros.
09 279 Quemada.
09 281 Quintana del Pidio.
09 337 San Juan del Monte.
09 345 Santa Cruz de la Salceda.
09 387 Torregalindo.
09 400 Vadocondes.
09 421 La Vid y Barrios.
09 438 Villalba de Duero.
09 451 Villanueva de Gumiel.
09 483 Zazuar.

Código AFE: ME04. Denominación: Área funcional estable de Miranda de Ebro

Código provincia Código municipio Municipio
09 219 Miranda de Ebro.
09 016 Ameyugo.
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Código provincia Código municipio Municipio
09 054 Bozoó.
09 057 Bugedo.
09 109 Condado de Treviño.
09 120 Encío.
09 276 La Puebla de Arganzón.
09 347 Santa Gadea del Cid.

Provincia de León

Código AFE: LE05. Denominación: Área funcional estable de León

Código provincia Código municipio Municipio
24 089 León.
24 142 San Andrés del Rabanedo.
24 061 Cuadros.
24 065 Chozas de Abajo.
24 076 Garrafe de Torío.
24 095 Mansilla Mayor.
24 105 Onzonilla.
24 162 Santovenia de la Valdoncina.
24 163 Sariegos.
24 175 Valdefresno.
24 189 Valverde de la Virgen.
24 197 Vega de Infanzones.
24 205 Villadangos del Páramo.
24 222 Villaquilambre.
24 225 Villasabariego.
24 227 Villaturiel.

Código AFE: PO06. Denominación: Área funcional estable de Ponferrada

Código provincia Código municipio Municipio
24 115 Ponferrada.
24 007 Arganza.
24 016 Benuza.
24 022 Borrenes.
24 027 Cabañas Raras.
24 030 Cacabelos.
24 034 Camponaraya.
24 038 Carracedelo.
24 041 Carucedo.
24 049 Castropodame.
24 057 Congosto.
24 064 Cubillos del Sil.
24 100 Molinaseca.
24 119 Priaranza del Bierzo.
24 143 Sancedo.
24 206 Toral de los Vados.

Provincia de Palencia

Código AFE: PA07. Denominación: Área funcional estable de Palencia

Código provincia Código municipio Municipio
34 120 Palencia.
34 018 Autilla del Pino.
34 023 Venta de Baños.
34 029 Becerril de Campos.
34 069 Dueñas.
34 077 Fuentes de Valdepero.
34 079 Grijota.
34 088 Husillos.
34 098 Magaz de Pisuerga.
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Código provincia Código municipio Municipio
34 108 Monzón de Campos.
34 146 Reinoso de Cerrato.
34 167 Santa Cecilia del Alcor.
34 177 Soto de Cerrato.
34 181 Tariego de Cerrato.
34 189 Valdeolmillos.
34 217 Villalobón.
34 220 Villamartín de Campos.
34 221 Villamediana.
34 225 Villamuriel de Cerrato.
34 237 Villaumbrales.

Provincia de Salamanca

Código AFE: SA08. Denominación: Área funcional estable de Salamanca

Código provincia Código municipio Municipio.
37 274 Salamanca.
37 016 Aldealengua.
37 023 Aldeatejada.
37 032 Arapiles.
37 067 Cabrerizos.
37 069 Calvarrasa de Abajo.
37 070 Calvarrasa de Arriba.
37 085 Carbajosa de la Sagrada.
37 087 Carrascal de Barregas.
37 092 Castellanos de Moriscos.
37 117 Doñinos de Salamanca.
37 129 Florida de Liébana.
37 185 Castellanos de Villiquera.
37 192 Miranda de Azán.
37 202 Monterrubio de Armuña.
37 207 Moriscos.
37 209 Mozárbez.
37 230 Parada de Arriba.
37 240 Pelabravo.
37 278 San Cristóbal de la Cuesta.
37 294 Santa Marta de Tormes.
37 342 Valverdón.
37 354 Villamayor.
37 362 Villares de la Reina.

Provincia de Segovia

Código AFE: SG09. Denominación: Área funcional estable de Segovia

Código provincia Código municipio Municipio
40 194 Segovia.
40 001 Abades.
40 031 Bernuy de Porreros.
40 035 Cabañas de Polendos.
40 072 Encinillas.
40 077 Espirdo.
40 094 Garcillán.
40 101 Hontanares de Eresma.
40 103 Huertos, Los.
40 105 Juarros de Riomoros.
40 111 Lastras del Pozo.
40 112 Lastrilla, La.
40 113 Losa, La.
40 119 Martín Miguel.
40 131 Monterrubio.
40 152 Otero de Herreros.
40 155 Palazuelos de Eresma.
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Código provincia Código municipio Municipio
40 173 Roda de Eresma.
40 181 Real Sitio de San Ildefonso.
40 207 Trescasas.
40 211 Valdeprados.
40 214 Valseca.
40 216 Valverde del Majano.
40 233 Zarzuela del Monte.
40 901 Ortigosa del Monte.
40 904 Navas de Riofrío.
40 906 San Cristóbal de Segovia.

Provincia de Soria

Código AFE: SO10. Denominación: Área funcional estable de Soria

Código provincia Código municipio Municipio
42 173 Soria.
42 006 Alconaba.
42 009 Aldealafuente.
42 042 Buitrago.
42 049 Candilichera.
42 061 Cidones.
42 087 Fuentecantos.
42 089 Fuentelsaz de Soria.
42 094 Garray.
42 095 Golmayo.
42 149 Rábanos, Los.
42 154 Renieblas.
42 160 Royo, El.
42 201 Velilla de la Sierra.
42 205 Villaciervos.

Provincia de Valladolid

Código AFE: VA11. Denominación: Área funcional estable de Valladolid

Código provincia Código municipio Municipio
47 186 Valladolid.
47 076 Laguna de Duero.
47 007 Aldeamayor de San Martín.
47 010 Arroyo de la Encomienda.
47 023 Boecillo.
47 027 Cabezón de Pisuerga.
47 044 Castronuevo de Esgueva.
47 050 Cigales.
47 051 Ciguñuela.
47 052 Cistérniga.
47 066 Fuensaldaña.
47 071 Geria.
47 098 Mucientes.
47 111 La Pedraja de Portillo.
47 133 Renedo de Esgueva.
47 135 Robladillo.
47 155 Santovenia de Pisuerga.
47 161 Simancas.
47 175 Tudela de Duero.
47 182 Valdestillas.
47 193 Viana de Cega.
47 217 Villanubla.
47 218 Villanueva de Duero.
47 230 Wamba.
47 231 Zaratán.
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Código AFE: MC12. Denominación: Área funcional estable de Medina del Campo

Código provincia Código municipio Municipio
47 085 Medina del Campo.
47 020 Bobadilla del Campo.
47 025 Brahojos de Medina.
47 031 Campillo, El.
47 049 Cervillego de la Cruz.
47 067 Fuente el Sol.
47 082 Matapozuelos.
47 095 Moraleja de las Panaderas.
47 101 Nava del Rey.
47 102 Nueva Villa de las Torres.
47 123 Pozal de Gallinas.
47 124 Pozaldez.
47 132 Ramiro.
47 138 Rubí de Bracamonte.
47 139 Rueda.
47 156 San Vicente del Palacio.
47 158 Seca, La.
47 189 Velascálvaro.
47 192 Ventosa de la Cuesta.
47 228 Villaverde de Medina.
47 232 Zarza, La.

Provincia de Zamora

Código AFE: ZA13. Denominación: Área funcional estable de Zamora

Código provincia Código municipio Municipio
49 275 Zamora.
49 006 Algodre.
49 007 Almaraz de Duero.
49 009 Andavías.
49 010 Arcenillas.
49 038 Casaseca de Campeán.
49 039 Casaseca de las Chanas.
49 044 Cazurra.
49 053 Coreses.
49 056 Cubillos.
49 061 Entrala.
49 076 Fresno de la Ribera.
49 095 Hiniesta, La.
49 103 Madridanos.
49 119 Molacillos.
49 122 Monfarracinos.
49 125 Moraleja del Vino.
49 127 Morales del Vino.
49 135 Muelas del Pan.
49 142 Palacios del Pan.
49 148 Peleas de Abajo.
49 151 Perdigón, El.
49 152 Pereruela.
49 178 Roales.
49 194 San Pedro de la Nave-Almendra.
49 227 Valcabado.
49 245 Villalazán.
49 261 Villaralbo.

Código AFE: BE14. Denominación: Área funcional estable de Benavente

Código provincia Código municipio Municipio
49 021 Benavente.
49 011 Arcos de la Polvorosa.
49 041 Castrogonzalo.
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Código provincia Código municipio Municipio
49 082 Fuentes de Ropel.
49 109 Manganeses de la Polvorosa.
49 187 San Cristóbal de Entreviñas.
49 199 Santa Colomba de las Monjas.
49 200 Santa Cristina de la Polvorosa.
49 238 Villabrázaro.
49 257 Villanueva de Azoague.
49 019 Barcial del Barco.
49 113 Matilla de Arzón.
49 118 Milles de la Polvorosa.
49 128 Morales de Rey.
49 171 Quiruelas de Vidriales.
49 188 San Esteban del Molar.
49 220 La Torre del Valle.
49 229 Valdescorriel.
49 236 Vidayanes.
49 256 Villanázar.
49 271 Villaveza del Agua.
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§ 33

Ley 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la Conferencia 
de Titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de 
los miembros de las entidades locales y la información en los Plenos

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 27 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-804

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente ley reguladora de la Conferencia de Titulares de Alcaldías y Presidencias de 

Diputación, el estatuto de los miembros de las entidades locales y la información en los 
Plenos, se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad con carácter 
exclusivo, recogidas en distintos apartados del artículo 70.1 del Estatuto de Autonomía, en 
las siguientes materias: apartado 4.º; «Organización territorial de la Comunidad. Relaciones 
entre las instituciones de la Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales 
creados por la Comunidad, en los términos previstos en el presente Estatuto», y en el 
ejercicio de la competencia de desarrollo normativo y ejecución prevista en el 
artículo 71.1.1.º en materia de «Régimen Local».

II
Esta ley tiene como objeto en el Capítulo I crear en el ámbito autonómico un órgano 

análogo al estatal como es la Conferencia de Presidentes de Comunidad Autónoma regulada 
en el artículo 146 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En este marco, la Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación 
tiene como labor fundamental buscar nuevos marcos de colaboración y nuevas sinergias que 
puedan beneficiar al conjunto de nuestra Comunidad Autónoma. En este sentido, se 
configura como un foro de encuentro de alto nivel, sustentado en la pluralidad política y 
territorial, donde se debatan «asuntos de Comunidad» que afecten a intereses comunes 
autonómicos y locales y puedan alcanzarse compromisos de carácter político con incidencia 
en las políticas generales o sectoriales de la Administración autonómica con incidencia en 
las administraciones locales.
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Este nuevo órgano, que será presidido por la Presidencia de la Junta de Castilla y León, 
es, por tanto, el marco idóneo para que quien tiene la representación máxima en los 
municipios de mayor población, de las provincias y una representación de otras entidades 
locales de la Comunidad Autónoma, participen en las políticas autonómicas, planteando 
debates, iniciativas o propuestas que, en el marco de sus competencias locales, sirvan para 
vertebrar mejor nuestro territorio y dar un enfoque ordenado a determinadas políticas 
locales.

Además, con esta Conferencia se pretende evitar que se desarrollen actuaciones que, 
aun siendo legítimas y legales, puedan incurrir en costes innecesarios y redundancias o en 
actuaciones superpuestas, contrapuestas o incluso contradictorias entre las 
Administraciones públicas actuantes.

III
El otro ámbito material que se regula en esta ley, que ya contempla con carácter general 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y que es preciso 
desarrollar a través de una norma legal autonómica, se refiere a determinados aspectos 
concretos relativos al estatuto de los miembros de las entidades locales.

En este ámbito, dentro del Capítulo segundo, en primer lugar se determina el régimen 
jurídico aplicable y, dentro de él, la importancia de su desarrollo mediante el reglamento de 
organización y funcionamiento de las entidades locales, pormenorizando cuestiones sobre la 
constitución del grupo mixto, de la Junta de Portavoces o el régimen de los miembros no 
adscritos.

También se regula el derecho de los miembros de las entidades locales a obtener 
información, que se materializa mediante el acceso de estos a la documentación que conste 
en los servicios administrativos de la Entidad local, contemplándose expresamente el 
derecho a obtener del titular de la Alcaldía, de la Presidencia o de la Junta de Gobierno, 
previa petición, cualquier antecedente, dato e informe, y el derecho a obtener información de 
los servicios administrativos sin necesidad de previa autorización para determinados 
supuestos concretos. El ejercicio de estos derechos se completa con el correlativo deber de 
guardar reserva en relación con la información que se le facilite en determinados casos. Por 
otra parte, se contempla, como salvaguarda de la participación de los miembros de las 
entidades locales, para dejar constancia del contenido de sus intervenciones, la grabación y 
archivo de las sesiones de los Plenos.

La aplicación de las nuevas tecnologías está presente al recogerse el derecho de los 
representantes locales de participar a distancia en los Plenos, en los casos de permisos de 
maternidad o paternidad o supuestos de enfermedades graves que impidan su asistencia.

Otro de los aspectos regulados por este Capítulo segundo se refiere a los principios de 
buen gobierno, en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, desarrollando especialmente los principios éticos y 
de actuación, y previendo la posibilidad de la aprobación por las entidades locales de 
códigos de conducta donde se contemplen los valores, principios y normas de actuación a 
los que deben atenerse los representantes locales. En este apartado, cabe destacar las 
obligaciones contempladas referidas a la observancia de imparcialidad, el respeto a las 
normas sobre incompatibilidades, y la formulación de las declaraciones de sus bienes y 
actividades.

Se completa la regulación sobre el estatuto de los miembros de las entidades locales con 
una disposición referida a la recepción de indemnizaciones por los gastos ocasionados en el 
ejercicio de su cargo y al régimen sancionador en caso de incumplimiento de su obligación 
de asistencia a los Plenos, y otra para mejorar la relación de los miembros de los entes 
locales con otros órganos administrativos o con la ciudadanía directamente, contemplando el 
derecho a un buzón físico o, en su caso, virtual, para la recepción de sus comunicaciones.

IV
En el Capítulo tercero de esta ley se regula el derecho de información a la ciudadanía en 

los Plenos de las entidades locales, mediante su presencia y su difusión, disponiendo, como 
norma general, el carácter público de sus sesiones, salvo determinados supuestos. Estos 
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derechos se concretan para la ciudadanía en el de asistencia personal y, además, para los 
medios de comunicación, en la puesta a su disposición de un espacio reservado para el 
ejercicio de sus funciones.

V
Por último, las disposiciones adicionales, entre otras cuestiones, extienden el ámbito de 

aplicación de la ley a las Comisiones que actúen por delegación del Pleno, y establece el 
derecho general de los grupos políticos a disponer de espacios físicos y medios materiales 
para el ejercicio de sus funciones en la medida de las posibilidades del ente local, y la 
primera disposición final habilita a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente 
en materia de administración local para desarrollar las previsiones de la ley, estableciendo, 
asimismo, un plazo de un año para que la Conferencia apruebe su reglamento de 
organización y funcionamiento de la Conferencia.

VI
Esta ley cumple con el conjunto de principios de buena regulación establecidos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Así, en cuanto al principio de necesidad, queda justificado en la necesidad de crear un 
órgano de colaboración de naturaleza política de máximo nivel entre la Comunidad 
Autónoma y las Entidades Locales de Castilla y León, el desarrollo del estatuto de los 
miembros de las entidades locales, y la garantía del derecho de información a la ciudadanía 
en las sesiones plenarias de las Entidades Locales.

Por otro lado, esta norma se ajusta al principio de proporcionalidad, ya que se trata de 
una regulación, cuyo único efecto es la creación de un órgano de colaboración de naturaleza 
política, y la regulación de derechos sin que existan restricciones de ningún tipo a los 
miembros de las Entidades Locales, y a los ciudadanos como destinatarios de la norma.

El principio de seguridad jurídica queda igualmente satisfecho, pues esta regulación es 
plenamente coherente con la del resto del ordenamiento jurídico. Además, se genera un 
marco normativo plenamente estable, claro, predecible, de fácil comprensión, y que facilita el 
funcionamiento de las entidades locales.

Finalmente, cumple el principio de transparencia, en tanto que, con carácter previo a la 
elaboración de la ley y conforme a lo previsto en el artículo 133.1 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se ha sustanciado el trámite de consulta pública a fin de recabar la opinión 
de la ciudadanía y de las entidades potencialmente afectadas por la norma, a los que se les 
ha facilitado información al respecto a través del portal web de la Junta de Castilla y León.

Asimismo, esta ley se ha sometido al trámite de audiencia e información pública 
mediante su publicación en el portal web de la Junta de Castilla y León, y de audiencia 
directa a la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, a los 
municipios mayores de 20.000 habitantes y a las diputaciones provinciales. Igualmente, se 
ha oído al Consejo de Cooperación Local de Castilla y León, y ha sido informada por el 
Consejo Económico y Social de Castilla y León.

En aplicación del principio de eficiencia, la regulación contenida en esta ley no impone 
cargas administrativas innecesarias o accesorias.

La ley consta de tres capítulos, con veintiséis artículos, cinco disposiciones adicionales, 
una derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación

Artículo 1.  Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación.
1. Se crea la Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación como 

órgano de cooperación política entre la Junta de Castilla y León y los gobiernos de las 
entidades locales de la Comunidad de Castilla y León.
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2. Los miembros de la Conferencia actuarán conforme a los principios de buena fe, 
confianza legítima y lealtad institucional.

3. La Conferencia podrá adoptar acuerdos o recomendaciones que tendrán la 
consideración de compromisos políticos.

Artículo 2.  Funciones.
La Conferencia tendrá las siguientes funciones:
a) Analizar las grandes directrices de las políticas públicas, sectoriales y territoriales, que 

tengan trascendencia autonómica o que excedan de los intereses de una sola entidad local, 
requiriendo actuaciones conjuntas de carácter estratégico, así como la eficacia, eficiencia y 
respuesta social a las mismas.

b) Analizar los asuntos de importancia relevante para la Comunidad Autónoma que 
puedan afectar a los ámbitos competenciales autonómico y local, impulsando la suscripción 
de acuerdos vinculantes para las partes.

c) Intercambiar y coordinar la información sobre las actuaciones programadas por las 
distintas Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus competencias, y que puedan 
afectar a las otras Administraciones, con el fin de asegurar la coherencia entre ellas.

d) Potenciar y promover la suscripción de convenios interadministrativos entre la Junta 
de Castilla y León y los gobiernos de las entidades locales.

e) Impulsar y orientar los trabajos de otros órganos de cooperación y colaboración.
f) Aprobar su reglamento de organización y funcionamiento interno.

Artículo 3.  Composición.
1. La Conferencia estará compuesta por los siguientes miembros:
a) El Presidente o la Presidenta de la Junta de Castilla y León, que la preside.
b) El Presidente o la Presidenta de la Federación Regional de Municipios y Provincias de 

Castilla y León, como vicepresidente o vicepresidenta.
c) El titular o la titular de la Consejería competente en materia de Administración local.
d) Los Alcaldes y Alcaldesas de los municipios que tengan la consideración de unidades 

básicas de ordenación y servicios del territorio urbano conforme la legislación de ordenación, 
servicios y gobierno del territorio de la Comunidad de Castilla y León.

e) Los Presidentes y Presidentas de las Diputaciones Provinciales.
f) Un Vicepresidente o una Vicepresidenta de la Federación Regional de Municipios y 

Provincias de Castilla y León, designado por su Presidencia, que junto a los Presidentes y 
Presidentas de las Diputaciones Provinciales representará a las entidades locales de ámbito 
rural, salvo que todos coincidan con algún miembro de las letras d) y e), en cuyo caso se 
deberá designar a alguna de las personas que ocupen el cargo de vocal del órgano de 
gobierno de la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León y que no 
ostenten ninguna Vicepresidencia.

Las funciones de la secretaría las ejercerá quien sea titular del órgano directivo central 
con competencias en materia de Administración local.

2. Serán convocados para asistir con voz pero sin voto a las reuniones de la 
Conferencia:

a) Los Presidentes o Presidentas de los Consejos Comarcales de las Comarcas 
constituidas de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León.

b) Un representante de las entidades locales menores designado por el Presidente de la 
Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León.

No obstante, las Presidencias de los Consejos Comarcales participarán con voz y voto 
en los asuntos incluidos en el orden del día de la Conferencia que afecten directamente a 
sus competencias, computándose en ese caso su asistencia a efectos del quórum fijado en 
esta ley para la adopción de las decisiones de la Conferencia.

Se especificarán en la convocatoria de la reunión de la Conferencia los asuntos que 
reúnan dicho carácter.
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3. La asistencia a las reuniones de la Conferencia es indelegable y no cabe la 
sustitución, a excepción de los asistentes que tengan baja por riesgo durante el embarazo, 
que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como aquellos que padezcan 
enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida su asistencia personal a la 
sesión, que serán sustituidos por quien proceda legalmente.

4. También podrán ser convocados por el Presidente de la Conferencia, con la condición 
de invitados, representantes del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, representantes de determinadas entidades locales, así como representantes 
del Gobierno y Administración del Estado o de la Unión Europea, u otros representantes de 
asociaciones e instituciones, directamente afectadas por algún punto del orden del día, 
durante cuyo debate tendrán voz. En ningún caso la presencia de invitados tendrá 
trascendencia a efectos de quorum.

Artículo 4.  Reuniones.
1. La Conferencia se reunirá, al menos una vez al año, previa convocatoria de su 

Presidencia.
2. Podrán celebrarse reuniones extraordinarias cuando la Presidencia de la Conferencia 

las convoque, a iniciativa propia, o a petición de la mayoría de sus miembros, que, en todo 
caso, formularán una propuesta de orden del día motivada.

3. La Conferencia impulsará la creación de grupos de trabajo para el estudio de asuntos 
de interés común. La actividad de estos grupos será regulada en el reglamento de 
organización y funcionamiento interno de la Conferencia.

4. Las reuniones de la Conferencia se realizarán en el lugar que indique su Presidencia 
en la convocatoria, pudiendo celebrarse en cualquier localidad de la Comunidad Autónoma, 
y siempre de forma itinerante.

Artículo 5.  Comité Permanente.
1. Existirá un Comité Permanente, que tendrá por objeto la preparación de los posibles 

asuntos a tratar en la Conferencia, y la evaluación y seguimiento de los acuerdos y 
recomendaciones adoptados por la Conferencia.

2. El Comité Permanente estará compuesto por los siguientes miembros:
a) El titular o la titular de la Consejería competente en materia de Administración local, 

que lo preside.
b) Un Vicepresidente o una Vicepresidenta de la Federación Regional de Municipios y 

Provincias de Castilla y León que designe la Presidencia de esta Federación, que ocupará la 
Vicepresidencia del Comité.

c) El titular o la titular del órgano directivo central con competencias en materia de 
Administración local.

d) Por cada municipio que tenga la consideración de unidad básica de ordenación y 
servicios del territorio urbano, una o un teniente de alcalde o, en su caso, una concejala o un 
concejal, que designe el titular de la Alcaldía.

e) Por cada Diputación Provincial, el titular o la titular de la Vicepresidencia o, en su 
caso, un diputado o diputada provincial que designe la Presidencia de la Diputación.

f) El titular o la titular de la secretaría de la Federación Regional de Municipios y 
Provincias de Castilla y León.

Ejercerá las funciones de secretaría del Comité la persona que designe quien sea titular 
del órgano directivo central con competencias en materia de Administración local.

3. El Comité Permanente se reunirá de forma ordinaria, al menos, cada seis meses, 
previa convocatoria de su Presidencia, para la evaluación y seguimiento de los acuerdos y 
recomendaciones.

También se reunirá de forma extraordinaria con carácter previo a las reuniones 
extraordinarias de la Conferencia, para la preparación de los asuntos a tratar.
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Artículo 6.  Decisiones.
1. Los acuerdos se adoptarán por consenso de todos los miembros presentes de la 

Conferencia, siempre que asistan dos terceras partes de los miembros.
2. Las recomendaciones se adoptarán con el voto favorable de la Presidencia y dos 

terceras partes de los miembros presentes, siempre que asistan dos terceras partes de los 
miembros de la Conferencia, y comprometen respecto a la Administración autonómica y las 
entidades locales previstos en el artículo 3.1. d) y e) a los miembros que hayan votado a 
favor. Las recomendaciones tendrán la consideración de compromisos políticos.

3. El titular o la titular de la Consejería competente en materia de Administración local 
informará del contenido de las reuniones a la Comisión que sea competente en dicha 
materia de las Cortes de Castilla y León, en cada periodo de sesiones siempre que se haya 
celebrado alguna reunión de la Conferencia.

Los representantes de las entidades locales en la Conferencia darán cuenta en los 
respectivos Plenos de las decisiones adoptadas.

En todo caso, los acuerdos y las recomendaciones serán públicos, siendo publicados en 
un espacio especificado creado al efecto en la página web institucional de los miembros de 
la Conferencia, y comunicados por la secretaría de la Conferencia, cuando corresponda, a 
los órganos competentes de las Administraciones públicas afectadas.

CAPÍTULO II
Estatuto de los miembros de las entidades locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. El estatuto de los miembros de las entidades locales será el establecido en la ley que 

regula el régimen electoral general, en la legislación básica de régimen local del Estado, en 
lo dispuesto en esta ley, así como en el reglamento de organización y funcionamiento de 
cada entidad local, y en las disposiciones reglamentarias que desarrollen la legislación 
anterior.

2. El reglamento de organización y funcionamiento de la entidad local podrá regular y 
ordenar los derechos y atribuciones que garanticen la participación política de los cargos 
representativos, así como sus deberes.

Esta ordenación local del estatuto de los miembros de las entidades locales deberá 
hacerse en términos tales que:

a) Se garantice su derecho a mantenerse en el cargo sin perturbaciones ilegítimas.
b) No se vacíe de contenido la función que han de desempeñar.
c) No se estorbe o dificulte su función mediante obstáculos artificiales.
d) No se coloque a ciertos representantes en condiciones inferiores a otros.
e) No suponga una limitación a los derechos reconocidos en las leyes y reglamentos.

Artículo 8.  Grupos políticos y grupo mixto local.
1. El reglamento de organización y funcionamiento de la entidad local podrá exigir un 

número mínimo de miembros para la constitución de un grupo político, no pudiendo ser 
inferior a dos. En el caso de que se exija un número mínimo para la constitución de un grupo 
político deberá regularse el grupo mixto.

2. El grupo mixto quedará integrado por aquellos miembros de la entidad local que no se 
incorporen a algún grupo político en los plazos que para su constitución se determinen 
reglamentariamente, y no les corresponda ostentar la condición de miembros no adscritos.

También quedarán incorporados en el grupo mixto los miembros de la entidad que 
adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva y no se integren en ningún 
grupo político al no corresponder ninguno con la formación electoral por la que han sido 
elegidos.

3. El grupo mixto tendrá derechos idénticos a los del resto de los grupos, en proporción a 
su representatividad en el Pleno.
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4. Los integrantes del grupo mixto podrán ejercer por rotación el cargo de portavoz, 
según el orden que ellos mismos determinen.

Salvo acuerdo en contra de sus miembros, en los debates del Pleno el tiempo que 
corresponde al grupo mixto se distribuirá por partes iguales entre sus miembros.

Artículo 9.  Junta de Portavoces.
1. Al amparo de los artículos 20.2 y 32.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, en los municipios de más de 5.000 habitantes y en las 
Diputaciones Provinciales existirá la Junta de Portavoces, órgano que será potestativo en los 
municipios de población inferior o igual a 5.000 habitantes.

2. Los portavoces de todos los grupos de la entidad local, presididos por el titular de la 
Alcaldía o de la Presidencia de la corporación, integrarán la Junta de Portavoces, que tendrá 
las siguientes funciones:

a) Difundir entre los miembros de su grupo las informaciones que la presidencia les 
proporcione.

b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 
participación en los debates corporativos.

c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas, cuando no esté 
previsto en el reglamento de organización y funcionamiento de la entidad local.

d) Ser consultada como trámite previo a la fijación del orden del día del Pleno.
3. La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter deliberante, y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceros, siendo sus 
propuestas adoptadas en función del criterio de voto ponderado según el número de 
miembros con que cuente cada grupo en el Pleno.

Artículo 10.  Miembros no adscritos.
1. Los miembros de las entidades locales pasarán a tener la condición de miembros no 

adscritos en las siguientes circunstancias:
a) No haberse integrado en el grupo político constituido por la formación electoral que 

presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones.
b) Haber abandonado o haber sido expulsado por acuerdo mayoritario del grupo político 

mediante votación. En este último supuesto deberá quedar constancia escrita del acuerdo 
adoptado. Ningún miembro de la entidad local perteneciente al grupo mixto podrá ser 
expulsado del mismo.

2. En ningún caso, los miembros no adscritos podrán integrarse en el grupo mixto.
3. Los miembros no adscritos tienen los derechos y los deberes individuales, incluidos 

los de carácter material y económico, que según las leyes forman parte del estatuto de los 
miembros de las entidades locales, y participan en las actividades propias del ente local de 
manera análoga a la del resto de miembros. Los miembros no adscritos serán informados, y 
podrán asistir a las comisiones informativas y a las reuniones de otros órganos colegiados 
en que estén representados los grupos políticos municipales.

Específicamente, los miembros no adscritos no podrán disfrutar del régimen de 
dedicación exclusiva, ni de dedicación parcial, y perderán, en su caso, los puestos que 
ocuparen en las Comisiones para las que hubiesen sido designados por el grupo político al 
que hubieran pertenecido.

Sección 2.ª Derecho de información

Artículo 11.  Disposiciones generales.
1. Todos los miembros de las entidades locales tienen derecho a obtener la información 

de la entidad local que resulte precisa para el desarrollo de su función.
2. El derecho a obtener la información se materializa mediante el acceso a la 

documentación obrante en los servicios administrativos de la entidad local, y dentro de esta 
documentación se incluyen, ya sean originales o copias de los mismos, ya sean en papel o 
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en soporte informático o audiovisual, los antecedentes, expedientes, informes, libros, datos, 
auditorías, y cualquier documento, incluso de terceros, incorporado como propio en un 
procedimiento administrativo de la entidad local.

3. Las entidades locales promoverán, en la medida de lo posible y, teniendo en cuenta 
los recursos disponibles, la digitalización de los expedientes administrativos.

Artículo 12.  Acceso.
1. Los miembros de las entidades locales tienen derecho a obtener de la Alcaldía o 

Presidencia, o de la Junta de Gobierno, cuantos antecedentes, datos e informes obren en 
poder de los servicios de la entidad local, incluso aunque el miembro no forme parte de dicha 
Junta, que resulten precisos para el ejercicio de su función.

La petición de acceso a la información se entenderá concedida por silencio 
administrativo en el caso de que la Alcaldía o Presidencia, o la Junta de Gobierno, no dicten 
resolución o acuerdo denegatorio en el término de cinco días naturales a contar desde la 
fecha de la solicitud.

En todo caso, la denegación del acceso a la documentación habrá de hacerse a través 
de resolución o acuerdo motivado.

Podrá fundar la resolución o acuerdo denegatorio de forma motivada, en el respeto a los 
derechos constitucionales al honor, a la intimidad personal o familiar y a la propia imagen, o 
por tratarse de materias afectadas por el secreto oficial o sumarial. Estos fundamentos 
también podrán servir, si se autoriza el acceso, para establecer condicionantes de especial 
reserva dirigidos hacía el miembro que ha efectuado la solicitud.

2. Los servicios administrativos de las entidades locales estarán obligados a facilitar 
información, sin necesidad de que el miembro de la entidad local esté autorizado, en los 
siguientes casos:

a) Cuando se trate del acceso de los miembros que ostenten delegaciones o 
responsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas.

b) Cuando se trate del acceso de cualquier miembro a la información y documentación 
correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos colegiados de que 
formen parte, así como a las resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano local. 
Si un asunto es incluido en el orden del día de un órgano colegiado por declaración de 
urgencia, deberá distribuirse, como mínimo, la información o documentación indispensable 
para informar de los aspectos esenciales de la cuestión sometida a debate.

c) Cuando se trate del acceso de los miembros a la documentación de la entidad local 
que sea de libre acceso para los ciudadanos.

Artículo 13.  Consulta.
1. La consulta y examen general de la documentación, ya sea original o copia, podrá 

realizarse por los miembros de la entidad local:
a) Directamente en el archivo general o en la dependencia donde se encuentre.
b) O mediante su entrega, para que pueda examinarse en el despacho o sala que esté 

reservada a tal fin, firmando recibo, y con obligación de devolver la documentación en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, o antes, en función de las necesidades del trámite del 
expediente en cuestión. En ningún caso la documentación podrá salir del correspondiente 
despacho o sala.

2. La consulta de los libros de actas y los libros de resoluciones de la Alcaldía o 
Presidencia deberá efectuarse en el archivo o en la secretaría general.

3. El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente en el lugar 
en que se encuentren de manifiesto a partir de la convocatoria.

4. En todo caso, con la exhibición de la documentación solicitada, el miembro de la 
entidad local tendrá derecho a tomar las notas que estime pertinentes y solicitar copia de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la presente ley.

5. Los miembros de las entidades locales tendrán el deber de guardar reserva en 
relación con los datos, informes o documentos que se les faciliten para el ejercicio de su 
función cuando éstos afecten al contenido esencial de los derechos fundamentales y 
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libertades públicas o cuando contengan información cuya divulgación pueda perjudicar los 
intereses de la entidad local o, en su caso, los intereses legítimos de terceros.

En estos casos, se preservará la confidencialidad mediante la no divulgación de esa 
información y la no reproducción de la documentación que la contenga.

6. El mismo régimen establecido en los apartados anteriores será aplicable a la 
obtención de imágenes fotográficas, de vídeo, o con cualquier otro elemento técnico de 
reproducción.

Artículo 14.  Copias.
1. Todo miembro de la entidad local podrá solicitar copia individualizada de la 

documentación que se le ha exhibido, debiendo diferenciarse:
a) Si se trata de documentación amparada por el artículo 12.2 de esta ley, tendrá 

derecho a su obtención.
b) Si se trata de otra documentación, solo podrá obtenerla si se autoriza expresamente 

por la Alcaldía o Presidencia, o la Junta de Gobierno.
En ambos casos, los servicios administrativos le proveerán de copia simple de la 

documentación de forma inmediata, siempre que su volumen no sea tal que el ejercicio de 
este derecho conlleve una paralización del trabajo ordinario de los correspondientes 
servicios, en cuyo caso deberá atenerse a un plan de trabajo para la obtención de las citadas 
copias.

2. En ningún caso este derecho permite solicitar copias indiscriminadas, copias 
genéricas sobre una materia o grupo de materias, copias cotejadas o certificaciones de la 
documentación examinada.

Artículo 15.  Grabación de Plenos.
1. Los Plenos de las entidades locales, al objeto de salvaguardar la participación de sus 

miembros dejando constancia del contenido de sus intervenciones, serán objeto de 
grabación y archivo oficial durante un plazo mínimo de tres meses, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) En municipios de más de 20.000 habitantes y en Diputaciones Provinciales será 
obligatoria la grabación en audio y en vídeo.

b) En municipios de más de 5.000 habitantes y de menos o igual a 20.000 habitantes 
será obligatoria la grabación en audio.

c) En municipios de menos o igual a 5.000 habitantes será obligatoria la grabación en 
audio cuando así se acuerde por el Pleno.

Los Plenos de las entidades locales podrán regular las condiciones de acceso y uso de 
estas grabaciones, garantizando el derecho a obtener copia a los miembros de las entidades 
locales.

2. Esta grabación y archivo no afecta a la obligación legal de fe pública mediante el 
levantamiento de las correspondientes actas por parte del personal funcionario de 
habilitación de carácter nacional.

Sección 3.ª Participación a distancia

Artículo 16.  Derecho de participación a distancia.
1. Los miembros de las entidades locales que tengan baja por riesgo durante el 

embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como aquellos que 
padezcan enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida su asistencia 
personal a la sesión, podrán asistir a distancia a las sesiones plenarias mediante 
videoconferencia u otro procedimiento similar, participando en la votación de los asuntos a 
tratar, siempre que quede garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo.

Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo anterior:
a) El Pleno de constitución de la entidad local.
b) La elección de Alcalde o Alcaldesa, y de Presidente o Presidenta de la entidad local.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 33  Conferencia de Titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación

– 640 –



c) La moción de censura.
d) La cuestión de confianza.
Lo dispuesto en este apartado será obligatorio en municipios de más de 5.000 habitantes 

y Diputaciones Provinciales, correspondiendo de forma expresa la apreciación de la causa 
de enfermedad a la Junta de Gobierno.

Lo dispuesto en este apartado, en virtud de su desarrollo tecnológico, podrá ser de 
aplicación a los municipios menores o iguales a 5.000 habitantes y a las entidades locales 
menores cuando previamente así lo aprecie y acuerde el Pleno de la entidad local, o la Junta 
Vecinal, o la Asamblea vecinal en los municipios o entidades locales menores que funcionen 
en régimen de Concejo abierto, correspondiendo de forma expresa la apreciación de la 
causa de enfermedad a la Alcaldía.

2. Cuando se implante, el Pleno de la entidad local regulará reglamentariamente el 
funcionamiento del sistema de asistencia a distancia mediante videoconferencia u otro 
procedimiento técnico similar, en el que se determinarán los medios informáticos y de todo 
tipo a utilizar y las garantías que se consideren necesarias para el adecuado ejercicio de las 
funciones de fe pública por la secretaría.

Sección 4.ª Buen Gobierno

Artículo 17.  Principios generales.
1. Son altos cargos de las Entidades Locales todos sus miembros, resultándoles de 

aplicación los principios de buen gobierno establecidos en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Además, será de aplicación a la actividad de los miembros de las entidades locales los 
siguientes principios éticos y de actuación:

a) Ejercerán las facultades que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 
exclusiva para la que les fueron otorgados, y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo 
el interés público, el patrimonio de las administraciones o la imagen que debe tener la 
sociedad respecto a sus representantes.

b) Usarán las prerrogativas inherentes a sus cargos únicamente para el cumplimiento de 
sus funciones y deberes, no prevaliéndose de su posición en la entidad local para obtener 
ventajas personales o materiales.

2. El Pleno de cada entidad local o, en el caso de que así lo acuerde este órgano, la 
Junta de Gobierno, podrá aprobar un código de conducta que recogerá los valores, 
principios y normas de actuación a las que deberán atenerse los miembros de las entidades 
locales tanto en sus propias relaciones como las que mantengan con las personas al servicio 
de la administración local, en otras instituciones y con la ciudadanía en general.

3. Serán órganos locales competentes para la incoación del expediente, la instrucción y, 
en su caso, la sanción del régimen de infracciones y sanciones fijado en el Título II de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, los establecidos en el artículo 31 de dicha ley.

Artículo 18.  Deberes de conducta.
1. Los miembros de las entidades locales no podrán invocar ni hacer uso de su condición 

en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, ni colaborar en el 
ejercicio por terceros de dichas actividades ante la entidad local a que pertenezcan.

Observarán, en todo momento, una actuación imparcial en los procesos de 
nombramiento de personal, concesión de subvenciones, contratación pública, empleo de 
recursos financieros o de cualquier otro carácter.

2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de cualquier asunto en que concurra alguno de los motivos de abstención a que se 
refiere la legislación sobre el régimen jurídico de las Administraciones públicas.

3. La actuación de los miembros de las entidades locales en los que concurran las 
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante para la adopción del 
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acuerdo, la invalidez de los actos en que hayan intervenido, de acuerdo con el artículo 76 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 19.  Declaraciones.
1. Los miembros de las entidades locales formularán dos declaraciones, una sobre 

causas de incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o les pueda 
proporcionar ingresos económicos, y otra sobre sus bienes patrimoniales y la participación 
en sociedades de todo tipo, que serán objeto de inscripción en los correspondientes registros 
de intereses, en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

2. Dichas declaraciones serán objeto de publicidad activa con carácter anual y, en todo 
caso, en el momento de la finalización del mandato, en los términos previstos en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

3. El acceso al Registro de Bienes Patrimoniales de miembros de cada entidad local 
tendrá carácter público de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Podrán acceder al contenido completo del registro:
– Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 

conocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa procesal.

– El Ministerio Fiscal cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el registro.

– El Defensor del Pueblo o el Procurador del Común de Castilla y León.
b) En el resto de casos, el acceso al registro se referirá al contenido de las declaraciones 

de bienes y derechos patrimoniales omitiéndose, en relación con los bienes patrimoniales, 
aquellos datos referentes a su localización, indicando el municipio si tiene una población 
superior a 20.000 habitantes, y salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.

4. Los miembros de las entidades locales respecto a los que, en virtud de su cargo, 
resulte amenazada su seguridad personal o la de sus bienes o negocios, la de sus 
familiares, socios, socias, empleados, empleadas o personas con quienes tuvieran relación 
económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos 
patrimoniales ante la secretaría de la Diputación Provincial.

5. Producida una causa de incompatibilidad, corresponde al Pleno su declaración, 
debiendo ser comunicada al interesado para que en el plazo de los 10 días siguientes a que 
la reciba pueda optar entre la renuncia a la condición de miembro de la entidad local o el 
abandono de la situación de incompatibilidad.

Si no manifiesta su opción transcurrido el citado plazo, se entenderá que renuncia a la 
condición de miembro de la entidad local.

Artículo 20.  Indemnizaciones por gastos y sanciones por ausencias.
1. Los miembros de la entidad local, incluidos los que desempeñen cargos en régimen 

de dedicación exclusiva, solo podrán recibir indemnizaciones por los gastos ocasionados por 
el ejercicio del cargo, cuando sean efectivos, y previa justificación documental, según las 
normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en este sentido 
apruebe el Pleno.

2. Los miembros de las entidades locales que incumplan reiteradamente con el deber de 
asistencia a los Plenos, sin justificación suficiente, serán sancionados con una cantidad 
equivalente a la indemnización dejada de percibir por cada falta de asistencia.

Se entiende que hay incumplimiento reiterado cuando se produzcan tres faltas de 
asistencia consecutivas o cuando no se asista a un tercio de las sesiones anuales que se 
hayan convocado.

Le corresponde a la Junta de Gobierno o, de no existir, al Pleno de la entidad local, 
apreciar la falta de justificación suficiente de la ausencia, sin perjuicio de la competencia 
sancionadora atribuida a la Alcaldía o Presidencia de la entidad local.
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Artículo 21.  Buzones.
1. Todos los miembros de las entidades locales dispondrán en sus respectivas sedes de 

un buzón físico para la recepción de la correspondencia oficial interior o de procedencia 
externa.

2. Los representantes y las representantes locales de los municipios de más de 5.000 
habitantes y de las Diputaciones Provinciales dispondrán, además, de un buzón virtual.

Así mismo, este buzón virtual podrá implantarse en municipios de menor población y en 
entidades locales menores, cuando las circunstancias presupuestarias y tecnológicas de la 
entidad lo permitan.

CAPÍTULO III
De la información a la ciudadanía en los Plenos de las entidades locales

Artículo 22.  Carácter público.
Las sesiones del Pleno serán públicas, salvo que por mayoría absoluta se acuerde el 

carácter secreto del debate y votación de aquellos asuntos que afecten al derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen de los ciudadanos.

Artículo 23.  Acceso.
El público podrá asistir a los Plenos hasta completar el aforo.

Artículo 24.  Derecho de información y grabación.
1. Los medios de comunicación y los ciudadanos podrán grabar las sesiones a los 

Plenos que asistan.
2. Los medios de comunicación tendrán derecho en los Plenos a un espacio reservado 

para poder cumplir con su derecho de información, ya sea escrito, gráfico, sonoro o visual, 
sin más límite que el del espacio físico existente.

3. Las asociaciones y entidades para la defensa de los intereses generales y sectoriales 
de los vecinos reconocidas como interesadas en la tramitación administrativa de alguno de 
los asuntos incluidos en el orden del día podrán a través de un representante, si así lo 
desean, efectuar una exposición al respecto ante el Pleno.

Para ello es necesario que soliciten, con anterioridad a la celebración del Pleno, la 
autorización a tal fin de la Alcaldía.

4. Las grabaciones que se realicen durante el Pleno se realizarán sin alterar el orden de 
la sesión.

Artículo 25.  Difusión.
1. Las entidades locales que dispongan de sistemas de grabación, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 15 de esta ley, al objeto de salvaguardar la transparencia, podrán 
arbitrar los medios técnicos precisos para ampliar la difusión, instalando sistemas de 
megafonía, circuitos cerrados de televisión o permitiendo el acceso remoto de los medios de 
comunicación al sistema de grabación propio.

2. Las entidades locales podrán promover la grabación y publicación de las sesiones 
plenarias en plataformas accesibles para la ciudadanía a través de internet o redes sociales, 
o su retransmisión en directo.

Artículo 26.  Derecho a la propia imagen.
El derecho a la propia imagen de los miembros de la entidad local, del personal de la 

misma y del público que asistan al Pleno, no impedirá la captación, reproducción o 
publicación de su desarrollo, dado que constituye un acto público, que se celebra en un lugar 
abierto al público y en el que participan cargos públicos
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Disposición adicional primera.  Aplicación a las Juntas Vecinales, a las Asambleas 
Vecinales, a las Juntas de Gobierno y a determinadas Comisiones.

Lo previsto en esta ley para el Pleno será igualmente aplicable a las sesiones de las 
Juntas Vecinales, a las de las Asambleas Vecinales en las entidades que funcionan en 
régimen de Concejo abierto, así como a las reuniones de las Juntas de Gobierno de las 
entidades locales, donde existan, y a las de las Comisiones en municipios de gran población, 
en estos dos últimos casos cuando actúen por delegación del Pleno.

Disposición adicional segunda.  Espacios físicos y medios materiales.
Las entidades locales facilitarán, en la medida de sus posibilidades, los espacios físicos 

y los medios materiales que estén disponibles y precisen los diferentes grupos políticos, en 
función de su representatividad política.

Disposición adicional tercera.  Colaboración de las Diputaciones Provinciales.
Las Diputaciones Provinciales de Castilla y León determinarán las formas de asistencia y 

colaboración a los municipios menores de 5.000 habitantes que no tengan capacidad 
económica, técnica u organizativa suficiente para hacer efectivos los compromisos 
establecidos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de órganos colegiados de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León podrá modificar, salvo que venga fijada legalmente, la 
composición de los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León en cuya composición las entidades locales tengan una representación similar a la 
prevista en esta ley para la Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de 
Diputación, a efectos de coordinación de órganos colegiados y evitar duplicidad de 
representaciones.

Disposición adicional quinta.  El código de conducta en organismos, entidades o 
sociedades dependientes de las entidades locales.

El código de conducta de las entidades locales se podrá aplicar a los miembros de los 
órganos de gobierno de los organismos, entidades o sociedades dependientes de las 
mismas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
1. Se habilita a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente ley.
2. Por la Consejería competente en materia de administración local se podrá establecer 

mediante Orden modelos tipo, para la declaración de incompatibilidad y actividades, así 
como para la declaración de bienes y derechos patrimoniales.

Asimismo, por la Consejería competente en materia de administración local se podrá 
establecer mediante Orden un modelo tipo de publicidad activa, para la declaración de 
incompatibilidad y actividades de los miembros de las entidades locales menores o iguales 
a 5.000 habitantes.

3. La Conferencia aprobará el reglamento de organización y funcionamiento 
contemplado en el artículo 2.f) de la presente ley en el plazo de un año desde la primera 
sesión constitutiva.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El Capítulo I de esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
Los Capítulos II y III de esta ley entrarán en vigor, tras la celebración de las próximas 

elecciones locales, con la constitución de la entidad local.
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§ 34

Ley 1/1995, de 6 de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 12 de abril de 1995
«BOE» núm. 128, de 30 de mayo de 1995

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-1995-12748

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en su artículo 26.1.9 que la 

Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de Agricultura, Ganadería, 
Industrias Agroalimentarias y Zonas de Montaña, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía.

La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a 
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la 
Constitución, transfiere, entre otras, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de Derecho 
Público, representativas de intereses económicos y profesionales.

La regulación de las Cámaras Agrarias por la presente Ley y las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen y complementen, toma como punto de referencia lo 
dispuesto en la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases del 
Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias y su modificación posterior a través de la Ley 
23/1991, de 15 de octubre, como consecuencia de la sentencia 132/1989, de 18 de julio, del 
Tribunal Constitucional, que decide en su fallo sobre diversos recursos de 
inconstitucionalidad planteados tanto por el Gobierno de España, como por diversos 
Gobiernos autónomos y grupos de Diputados y un conflicto positivo de competencias 
planteado por el Gobierno de España.

La presente Ley establece que las Cámaras Agrarias son Corporaciones de Derecho 
Público dotadas con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines y democráticas en su estructura y funcionamiento.

La elección de sus miembros rectores se realizará a través del proceso electoral 
regulado en la presente Ley, que garantiza su transparencia y objetividad, así como la 
aplicación del principio de igualdad, mediante las correspondientes mesas y juntas 
electorales.

En su articulado se regulan su naturaleza jurídica y funciones dentro de su ámbito 
territorial y se establecen sus órganos de Gobierno y régimen económico.
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La Ley regula el proceso electoral, a través del cual se procederá a la convocatoria de 
las elecciones a Cámaras Agrarias, como manifestación de voluntad del colectivo agrario. La 
elaboración previa de un censo electoral, así como la regulación de las condiciones para 
poder ser elector o elegible dentro del proceso, abren el necesario camino para que sea una 
realidad la convocatoria de elecciones en el Sector, al objeto de constituir unas nuevas 
Cámaras Agrarias.

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 1.  Naturaleza jurídica.
1. Las Cámaras Agrarias son Corporaciones de Derecho Público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar, de estructura y funcionamiento democrático, 
dotadas de autonomía para la gestión de sus recursos y defensa de sus específicos 
intereses.

2. Las Cámaras Agrarias ejercen las funciones y prestan los servicios que determina la 
presente Ley.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. Las Cámaras Agrarias de la Comunidad de Castilla y León se regirán por la presente 

Ley, las disposiciones que la desarrollen, por sus propios estatutos y demás normativa que 
les sea de aplicación.

2. Los actos y resoluciones de las Cámaras Agrarias que según las Leyes tengan la 
consideración de actos administrativos estarán sometidos al Derecho Administrativo.

Artículo 3.  Tutela administrativa.
En los aspectos institucionales, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, ejerce la tutela administrativa sobre las Cámaras Agrarias.

Artículo 4.  Estatutos.
1. Los estatutos de las Cámaras deberán adaptarse a la presente Ley y disposiciones 

que la desarrollen, serán aprobados por el Pleno y se remitirán a la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, en el plazo de seis meses desde la constitución de las mismas, no pudiendo 
ser inscritas en el Registro de Cámaras Agrarias hasta que esta Consejería emita informe 
jurídico favorable acerca de su adecuación a la normativa vigente en un plazo máximo de 
tres meses, contados desde su recepción en la Consejería, entendiéndose favorable caso de 
no ser así; de igual forma se procederá con las modificaciones estatutarias que se acuerden 
posteriormente.

2. Los estatutos de las Cámaras Agrarias deberán, al menos, especificar y regular:
a) La denominación, el ámbito territorial y domicilio de cada Cámara Agraria.
b) El régimen económico, indicando la forma de obtener y administrar sus recursos y 

patrimonio.
c) Los órganos de gobierno, sus funciones, su composición, constitución y 

funcionamiento, así como la forma de designación, revocación y renovación de sus 
miembros rectores y el procedimiento para la deliberación y toma de acuerdos.

d) Derechos y deberes de sus miembros rectores.

Artículo 5.  Registro de Cámaras Agrarias.
Se crea el Registro de Cámaras Agrarias de la Comunidad de Castilla y León, que 

dependerá de la Consejería de Agricultura y Ganadería. Las Cámaras Agrarias remitirán al 
mismo sus estatutos y modificaciones, la composición de sus órganos de gobierno y cuantos 
datos exigieran las disposiciones legales.
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CAPÍTULO II
Funciones de las Cámaras Agrarias

Artículo 6.  Funciones.
Son funciones de las Cámaras Agrarias, dentro de su ámbito territorial:
a) Actuar como entidades de consulta y colaboración con la Administración de la Junta 

de Castilla y León, en materias de interés agrario, emitiendo informes o estudios.
b) Administrar sus recursos y patrimonio.
c) Ejercer las que delegue en ellas la Junta de Castilla y León. A tal objeto, tendrán la 

consideración de oficinas públicas y podrá ser presentada y tramitada en ellas la 
documentación relacionada con las competencias delegadas.

Artículo 7.  Limitación de competencias.
1. Las Cámaras Agrarias no podrán asumir funciones de representación, reivindicación y 

negociación en defensa de intereses profesionales y socio-económicos de los agricultores y 
ganaderos, que competan a los sindicatos u organizaciones profesionales libremente 
constituidas o a las Corporaciones locales.

2. Las Cámaras Agrarias no podrán tener actividad mercantil o comercial.

CAPÍTULO III
Ámbito territorial

Artículo 8.  Ámbito territorial.
1 En cada una de las provincias de la Comunidad de Castilla y León podrá existir una 

Cámara Agraria con ese ámbito territorial, ubicada en la capital de provincia.
2 Cada Cámara Agraria podrá establecer servicios administrativos en otros municipios de 

su provincia, cuando el desarrollo de sus funciones lo requiera.

CAPÍTULO IV
Órganos de Gobierno

Artículo 9.  Órganos de Gobierno.
Los órganos de Gobierno de las Cámaras Agrarias son: El Pleno, la Comisión Delegada 

y el Presidente.

Artículo 10.  Pleno: Composición y funciones.
1. El pleno es el órgano soberano de las cámaras agrarias y estará constituido por 

veinticinco miembros designados, para un periodo de cinco años, por las organizaciones 
profesionales agrarias más representativas en el ámbito de la provincia correspondiente en 
función de los resultados obtenidos en el procedimiento de evaluación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en la Comunidad de Castilla y 
León, aplicando la regla de proporcionalidad prevista en la normativa reguladora de este 
procedimiento.

Las organizaciones profesionales agrarias podrán sustituir a sus miembros por otros, 
acreditando ante la secretaría de la cámara agraria la designación por la organización 
profesional agraria y aportando una declaración responsable de no estar incurso en las 
causas de incompatibilidad previstas en el artículo 17.

2. Corresponde al Pleno de las Cámaras Agrarias:
a) Aprobar los estatutos y sus modificaciones.
b) Aprobar y liquidar los presupuestos y la Memoria anual.
c) Adquirir y disponer del patrimonio de la cámara.
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d) Elegir y proclamar al Presidente de la Cámara, así como elegir y revocar a los 
componentes de la Comisión Delegada.

e) Proponer la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la Cámara así 
como sus modificaciones.

f) Cuantas le sean atribuidas por los estatutos.
3. Dentro del mes siguiente a la finalización del procedimiento de evaluación de la 

representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, el servicio territorial de 
agricultura y ganadería correspondiente convocará sesión constitutiva de la cámara agraria 
para la proclamación del pleno, la elección y proclamación del presidente, así como la 
elección de la comisión delegada.

4. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez al trimestre, pudiéndose reunir en 
sesiones extraordinarias siempre que lo acuerde la Comisión Delegada, el Presidente o, al 
menos, la tercera parte de los miembros del Pleno.

5. La convocatoria de los Plenos se realizará, al menos, con diez días de antelación, 
mediante comunicación fehaciente. Para su válida constitución en primera convocatoria será 
necesaria la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros. En segunda convocatoria 
bastará con la asistencia de una tercera parte.

6. Los acuerdos del Pleno se tomarán por mayoría de los asistentes, salvo los referentes 
a la elección del Presidente, en que será necesaria la mayoría establecida en el artículo 12, 
y los establecidos en las letras a) y c) del apartado 2 de este artículo, en los que la mayoría 
requerida será de tres quintos de los asistentes.

Artículo 11.  La Comisión Delegada: Composición y funciones.
1. La Comisión Delegada es el órgano de gestión y administración de las Cámaras 

Agrarias.
2. Estará formada por el Presidente de la Cámara y seis vocales, dos de los cuales 

asumirán los cargos de Vicepresidente y Secretario.
La elección de los vocales se realizará por el Pleno proporcionalmente a su 

representación, no pudiendo su mandato exceder del de los miembros del mismo.
El Pleno, a propuesta del Presidente elegirá al Vicepresidente y Secretario. Éste ejercerá 

las funciones de Secretario del Pleno.
3. Corresponde a la Comisión Delegada de las Cámaras Agrarias, las siguientes 

funciones:
a) La ejecución de los acuerdos del Pleno.
b) Someter a la aprobación del Pleno el proyecto de estatutos así como la Memoria y 

presupuesto anuales y su liquidación.
c) La gestión ordinaria de la Cámara, su dirección y administración.
d) Las competencias que el Pleno y el Presidente le deleguen o atribuyan.
e) Cuantas otras se determinen en los estatutos de la Cámara, o bien, 

reglamentariamente.
4. Los miembros de la Comisión Delegada no podrán recibir retribución fija alguna por el 

ejercicio de su cargo.

Artículo 12.  El Presidente.
1. En la sesión constitutiva de la cámara agraria provincial para la proclamación del 

pleno, se procederá a la elección o designación de su presidente, según lo previsto en los 
apartados siguientes.

2. Cada organización profesional agraria representada en el pleno podrá proponer un 
candidato a presidente.

3. Será proclamado presidente de la cámara agraria provincial aquel candidato que 
obtenga la mayoría absoluta de los votos de los miembros del pleno. Si ninguno de ellos 
obtuviera dicha mayoría, será proclamado presidente el propuesto por la organización 
profesional agraria con mayor número de representantes en el mismo. En caso de empate 
se resolverá por sorteo.
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4. En el supuesto de que se produzca la vacante del presidente de la cámara agraria 
provincial, se seguirá el procedimiento establecido en los apartados anteriores.

5. Corresponde al Presidente:
a) Ostentar la representación de la Cámara Agraria Provincial, dirigiendo su gobierno y 

administración.
b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del Pleno y de la Comisión 

Delegada de la Cámara, dirigiendo sus deliberaciones.
c) Ejecutar los acuerdos del Pleno y de la Comisión Delegada.
d) La dirección e inspección de los servicios.
e) Autorizar los gastos y ordenar los pagos, respondiendo de su gestión ante el Pleno.
f) Ejercer las demás funciones establecidas legal o estatutariamente.

Artículo 13.  El Vicepresidente.
El Vicepresidente tendrá las funciones que determinen los estatutos y las que le delegue 

el Presidente.
Asimismo sustituirá al Presidente cuando éste no pueda ejercer sus funciones.

Artículo 13 bis.  Disolución de los Órganos de Gobierno de la Cámara Agraria Provincial.
1. En los supuestos de incumplimiento de las funciones establecidas en la presente ley 

por parte de los órganos de gobierno de una Cámara Agraria Provincial, así como en 
aquellos otros en los que, habiéndose producido la dimisión de más de la mitad de los 
miembros del Pleno de la Cámara, dichas vacantes no hubieran sido cubiertas por los 
procedimientos establecidos estatutariamente, la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería, podrá acordar su disolución.

2. Hasta que expire el mandato de la corporación disuelta, la gestión de los intereses de 
la Cámara Agraria Provincial corresponderá a una Comisión Gestora que será designada, de 
entre los miembros del Pleno, por el titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería y 
cuyo número no excederá del número legal de miembros de la Cámara Agraria disuelta.

3. Ejercerá las funciones de Presidente de la Comisión Gestora aquel vocal que resulte 
elegido por mayoría de votos entre todos los miembros que la integran.

4. Las funciones de la Comisión Gestora serán las que la presente ley atribuye al Pleno y 
a la Comisión Delegada de las Cámaras Agrarias Provinciales, asumiendo el Presidente de 
la Comisión Gestora las competencias y facultades del Presidente de la Cámara Agraria 
Provincial.

CAPÍTULO V
Electores y elegibles

Artículo 14.  Electores.
(Derogado).

Artículo 15.  Elegibles.
(Derogado).

Artículo 16.  Censo.
(Derogado).

Artículo 17.  Incompatibilidades.
Los miembros rectores de las Cámaras Agrarias no podrán:
a) Ejercer cargo público, ya sea de elección pública o de designación, salvo los de 

Concejal o Alcalde, siempre que no ocupen a la vez otro cargo representativo de ámbito 
local.
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b) Tener la condición de trabajador al servicio de la Administración Pública si se 
encuentra en activo o en situación de servicios especiales.

CAPÍTULO VI
Régimen económico

Artículo 18.  Recursos de las Cámaras.
Las Cámaras Agrarias podrán contar, para el cumplimiento de sus fines, con los 

siguientes recursos:
a) Las aportaciones que se establecerán en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León.
b) Las aportaciones que se puedan establecer en los presupuestos de otras 

administraciones.
c) Los rendimientos y productos de sus bienes y derechos patrimoniales.
d) Las donaciones, herencias, legados, ayudas y demás recursos que puedan recibir.
e) Los rendimientos por la prestación de servicios que tengan como destinatarias las 

Juntas Agropecuarias Locales, así como los procedentes por la prestación de aquellos 
servicios que fueran delegados, convenidos o concertados con las administraciones 
públicas.

Artículo 19.  Memoria de actividades y presupuestos.
1. Las Cámaras Agrarias elaborarán anualmente, dentro del primer trimestre del año 

siguiente, una Memoria de sus actividades, aprobarán el presupuesto de cada ejercicio, así 
como la liquidación presupuestaria del ejercicio anterior.

2. La Memoria anual, presupuesto y liquidación antes citados serán remitidos a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería en el plazo de un mes, desde su aprobación por el 
Pleno de la Cámara, que deberá producirse en el primer cuatrimestre del año siguiente.

3. La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá ejercer su función de tutela 
económica, mediante realización de auditorías cuando lo estime necesario.

Artículo 20.  Beneficios.
Las Cámaras Agrarias disfrutarán de los beneficios fiscales existentes, así como del 

beneficio de justicia gratuita y de inembargabilidad legalmente establecidos.

CAPÍTULO VII
Procedimiento electoral

Artículos 21 a 29.  
(Derogados).

CAPÍTULO VIII
Extinción de las Cámaras Agrarias Provinciales

Artículo 30.  Extinción de las Cámaras Agrarias Provinciales.
1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería, acordará la extinción de una Cámara Agraria Provincial cuando, acordada la 
disolución de los órganos de gobierno de la misma, no hubiera sido posible la constitución de 
la Comisión Gestora prevista en el artículo 13 bis en el plazo de dos meses desde su 
designación por el titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. La Junta de Castilla y León podrá extinguir una Cámara Agraria Provincial, a 
propuesta del titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería, cuando así lo soliciten las 
dos terceras partes de los miembros legales del Pleno de la Cámara.
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3. La total liquidación de las relaciones jurídicas y de los bienes, derechos y obligaciones 
que integran el patrimonio de las Cámaras Agrarias de Castilla y León se llevará a efecto por 
una comisión liquidadora cuyas funciones, composición y régimen de funcionamiento se 
determinarán por orden del titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

4. El patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales extinguidas se integrará en el 
Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, quedando adscrito a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería para su aplicación a fines de interés agrario en el ámbito territorial 
de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  Personal transferido.
1. Se respetará al personal funcionario que se transfiera como consecuencia del Real 

Decreto sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de Cámaras Agrarias, el grupo, el 
cuerpo, la escala de procedencia y los derechos económicos inherentes al grado personal 
que tengan reconocido. A los efectos de la adquisición de la condición de funcionario de la 
Junta de Castilla y León, dicho personal se integrará en los cuerpos y escalas de su 
Administración Autonómica determinados por el Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de 
octubre, de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León y de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa vigente en 
materia de integración.

2. El personal interino y contratado laboral que se transfiera como consecuencia del Real 
Decreto de transferencia, no variará su vinculación administrativa o laboral por tal motivo, 
respetándose en todo caso sus derechos económicos reconocidos.

3. La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá redistribuir el personal transferido 
adscrito a las Cámaras Agrarias que resulten extinguidas como consecuencia de la 
aplicación de la presente Ley, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los 
servicios y sus necesidades.

Disposición adicional segunda.  Extinción de Cámaras Agrarias.
1. La Junta de Castilla y León, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias más 

representativas, efectuará las atribuciones patrimoniales y las adscripciones de medios que 
procedan en relación con los bienes, derechos y obligaciones de cualquier naturaleza que 
correspondan a las Cámaras Agrarias extinguidas como consecuencia de la aplicación de la 
presente Ley y garantizará su aplicación a fines y servicios de interés agrario.

2. Las actuaciones contempladas en el apartado anterior gozarán de los beneficios 
establecidos por la disposición adicional tercera de la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de 
Bases del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias.

Disposición transitoria primera.  Régimen provisional de las Cámaras Agrarias.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para regular provisionalmente, oídas las 

organizaciones profesionales y agrarias, la situación de los órganos de gobierno de las 
Cámaras Agrarias existentes a la entrada en vigor de la presente Ley en el período 
comprendido entre dicha entrada en vigor y la constitución oficial de las nuevas Cámaras 
Agrarias.

Disposición transitoria segunda.  
Desde la aprobación de esta Ley hasta la constitución de los nuevos Plenos de las 

Cámaras Agrarias no se realizará disposiciones patrimoniales por parte de las actuales 
Cámaras Agrarias Provinciales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 34  Ley de Cámaras Agrarias de Castilla y León

– 652 –



Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» del Real Decreto que apruebe la transferencia de medios y servicios en materia 
de Cámaras Agrarias del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 34  Ley de Cámaras Agrarias de Castilla y León

– 653 –



§ 35

Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 131, de 10 de julio de 1997
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1997

Última modificación: 11 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1997-16893

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La ampliación de competencias a aquellas Comunidades Autónomas que accedieron a la 

autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución se ha producido a través de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, que transfiere, entre otras, la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, materializada para nuestra 
Comunidad y respecto a los Colegios Profesionales por el Real Decreto 2166/1993, de 10 de 
diciembre, de traspaso de funciones y servicios, y culminada con su asunción estatutaria a 
través de la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León.

Surge ahora la necesidad de dotarse del instrumento legislativo necesario para 
desarrollar tal competencia y ordenar las actividades profesionales, al amparo del artículo 
27.1.7 del Estatuto y de acuerdo con las previsiones del artículo 36 de la Constitución que 
reconoce la existencia de los Colegios Profesionales y la necesidad de regularlos por Ley, 
con respeto a la legislación básica del Estado y en el marco de la libertad de establecimiento 
y libre prestación de servicios previstas en el Tratado de la Unión Europea.

Los Colegios Profesionales, agrupaciones de personas reconocidas legalmente que se 
dedican al desarrollo de una misma actividad profesional, persiguen una serie de fines con 
trascendencia social entre los que destacan, con proyección externa, velar por la ética 
profesional de los colegiados y el respeto de los derechos de los ciudadanos que precisen 
sus servicios, y con proyección interna, ordenar el ejercicio de la profesión y defender los 
intereses legítimos de sus colegiados. Son precisamente estos fines y el «interés público» 
que los preside la base de su consideración como corporaciones de derecho público que les 
atribuye la presente disposición legal, siempre bajo tutela administrativa que se establece a 
través de técnicas de calificación y publicidad registral, como garantía de la legalidad de sus 
Estatutos y de su funcionamiento democrático.

La configuración autonómica de las actividades profesionales que realiza esta Ley parte 
de un primer nivel organizativo, construido por los Colegios, estructura base en la que se 
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agrupan los profesionales y a la que se atribuye como principales funciones la mejora de la 
propia actividad (organizando servicios comunes y promoviendo el perfeccionamiento 
profesional, arbitrando soluciones a los conflictos entre colegiados o evitando el intrusismo y 
la competencia desleal} y la colaboración con la Administración Pública. para pasar 
posteriormente a un segundo nivel, constituido por los Consejos de Colegios Profesionales 
de Castilla y León, agrupación de éstos a los que se reconocen funciones de coordinación 
intercolegial (evitando conflictos o elaborando normas deontológicas comunes) así como la 
representación autonómica de la profesión. Esta estructuración no puede olvidar las 
peculiaridades de carácter territorial que presenta Castilla y León al constituirse en una 
Comunidad de gran extensión, con una distribución poco homogénea en población y 
servicios y por ello se establece la provincia como ámbito territorial propio para su desarrollo, 
tanto en la configuración de los Colegios Profesionales, cuyos límites físicos habrán de 
coincidir con los límites de una o varías provincias contiguas, como en la de los Consejos de 
Colegios Profesionales de Castilla y León, cuyos acuerdos exigen unas mayorías en las que 
se pretende conjugar un doble interés, la importancia de cada Colegio por su número de 
colegiados y la existencia de una pluralidad de Colegios Profesionales.

En definitiva, esta disposición recoge aquellas especialidades, que presenta nuestra 
Comunidad Autónoma, tanto desde un punto de vista general, por la especial importancia 
que va adquiriendo en nuestra sociedad el sector servicios y su incidencia en el sistema 
productivo, como desde un punto de vista más concreto, por la incidencia que determinadas 
profesiones tienen en el ámbito de las competencias materiales propias asumidas en el 
Estatuto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ambito.
Los Colegios Profesionales cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a 

todo o parte del territorio de la Comunidad de Castilla y León, se regirán por los preceptos de 
la presente Ley y las disposiciones básicas del Estado.

Se regirán, asimismo, por las normas contenidas en esta Ley los Consejos de Colegios 
Profesionales de Castilla y León que se constituyan con arreglo a la misma.

Articulo 2.  Naturaleza jurídica.
Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla y León 

son corporaciones de derecho público con personalidad jurídica propia y capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos que dispongan sus Leyes de creación y las· 
normas que los regulen.

Artículo 3.  Relaciones con la Administración.
1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales se relacionarán 

con la Administración de la Comunidad de Castilla y León a través de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial en las cuestiones relativas a aspectos corporativos e 
institucionales.

2. En lo referente a los contenidos de cada profesión, se relacionarán con la Consejería 
competente por razón de la actividad, que será determinada, en caso de duda, por la 
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

3. Los actos y disposiciones que competan a la Junta en esta materia, serán propuestos 
conjuntamente por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial y la competente 
por razón de la actividad.

4. Los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla y León, o en su defecto, los 
Colegios Profesionales; serán oídos en la elaboración de disposiciones administrativas de 
carácter general que elabore la Administración autonómica y que afecten a los derechos o 
intereses de los colegiados.
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Articulo 4.  Competencias.
Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla y León 

ejercerán además de sus funciones propias, las competencias que les atribuyan la 
legislación básica, la presente Ley y normas de desarrollo.

Artículo 5.  Fines.
Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla y León 

tienen como fines esenciales:
a) Ordenar el ejercicio de la profesión, dentro del marco de las Leyes, y vigilar el 

cumplimiento de éstas.
b) Representar y defender los intereses generales de la profesión, especialmente en sus 

relaciones con la Administración.
c) Defender los intereses profesionales de los colegiados.
d) Velar para que la actividad profesional se adecue a los intereses de los ciudadanos.

TÍTULO II
De los Colegios Profesionales

CAPÍTULO I
Constitución

Artículo 6.  
1. La creación de Colegios Profesionales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León se realizará, mediante petición mayoritaria y fehacientemente expresada de 
los profesionales interesados, por Ley de las Cortes de Castilla y León.

El cauce y los requisitos de la iniciativa de los profesionales prevista en el párrafo 
anterior se desarrollarán reglamentariamente.

2. Los límites territoriales de los Colegios habrán de coincidir con los límites de una o 
varias provincias, concurriendo el requisito de la continuidad territorial.

Para cada profesión establecida, ha de quedar todo el territorio de Castilla y León sujeto 
al régimen colegial.

No podrá existir más de un Colegio de idéntica profesión dentro de un mismo ámbito 
territorial.

3. La denominación de los Colegios Profesionales será la de las titulaciones poseídas 
por sus miembros o la que identifique la profesión.

Artículo 7.  
Los Colegios Profesionales adquieren personalidad jurídica desde la entrada en vigor de 

la norma de creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de 
gobierno.

Artículo 8.  
Los Colegios Profesionales comunicarán a la Consejería de Presidencia y Administración 

Territorial:
a) Los Estatutos y sus modificaciones, para su calificación de legalidad, inscripción y 

publicación.
b) Los nombres de las personas que integran los órganos de gobierno y sus variaciones.

Artículo 9.  
La fusión de Colegios pertenecientes a distinta profesión mediante la constitución de uno 

nuevo se realizará por Ley de las Cortes de Castilla y León a propuesta de los Colegios 
afectados.
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La segregación de un Colegio para cuyo ingreso se exija, a partir de ese movimiento, 
titulación diferente a la del Colegio de origen se hará por Ley de las Cortes de Castilla y 
León.

Artículo 10.  
La agrupación, la absorción o la segregación de Colegios correspondientes a la misma 

profesión será aprobada por Decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de los 
Colegios afectados previo informe del correspondiente Consejo de Colegios de la profesión.

Artículo 11.  
La disolución de un Colegio Profesional, salvo en los casos en que se establezca por 

Ley, se realizará por acuerdo adoptado por el mismo en la forma prevista en sus Estatutos y 
deberá ser aprobada por Decreto de la Junta de Castilla y León previo informe del 
correspondiente Consejo de Colegios de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Funciones y normas de organización

Artículo 12.  
Son funciones propias de los Colegios Profesionales, para alcanzar sus objetivos, las 

siguientes:
a) Velar por la ética profesional y por el respeto a los derechos de los ciudadanos y 

ejercer la potestad disciplinaria en materias profesionales y colegiales.
b) Colaborar con la Administración Pública en el logro de intereses comunes. En 

particular:
Participar en los órganos consultivos de la Administración Pública cuando así lo prevean 

las normas y disposiciones administrativas o cuando éstos lo requieran.
Emitir los informes que les sean requeridos por los órganos superiores de la 

Administración y los que acuerden formular por propia iniciativa.
Elaborar las estadísticas que les sean solicitadas.
c) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, asistencial, de 

previsión y análogos que sean de interés para los colegiados.
d) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo y la competencia desleal entre 

profesionales.
e) Promover la solución por procedimientos de arbitraje de los conflictos que por motivos 

profesionales se susciten entre colegiados.
f) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la protección de los 

intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
g) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 

cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en sus Estatutos.

h) Emitir informes en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los que 
se discutan cuestiones relativas a honorarios y actividades profesionales.

i) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos establecidos en la 
normativa básica estatal. El visado no comprenderá los honorarios ni las demás condiciones 
contractuales cuya determinación se deja al libre acuerdo de las partes. El visado producirá 
los efectos prevenidos en la legislación básica estatal.

El visado no comprenderá los honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya 
determinación corresponde al libre acuerdo entre las partes.

j) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente de 
sus colegiados.

k) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar las aportaciones de sus colegiados. La 
cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción.
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l) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afectan a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, conforme a la Ley.

m) Todas las demás funciones que autorizadas por los respectivos Estatutos sean 
beneficiosas para los intereses profesionales y se encaminen al cumplimiento de los 
objetivos colegiales.

Artículo 13.  
1. Los Colegios Profesionales de Castilla y León aprobarán sus Estatutos y sus 

modificaciones de manera autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el 
ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de los Colegios contendrán, además de las determinaciones exigidas 
por la legislación básica del Estado, las siguientes:

a) Denominación, domicilio y ámbito territorial, sede y, en su caso, delegaciones del 
Colegio.

b) Derechos y deberes de los colegiados, entre los que se incluirán el derecho de 
sufragio para la elección de los órganos de gobierno, el derecho a promover actuaciones de 
tales órganos y el derecho a remover a sus titulares mediante la censura.

c) Requisitos para el acceso a la condición de colegiados y causas de denegación, 
suspensión o pérdida de esa condición.

d) Régimen disciplinario.
e) Denominación, composición y forma de elección de sus órganos de gobierno, así 

como los requisitos para formar parte de ellos.
f) Competencias y régimen de funcionamiento de los órganos de gobierno, así como de 

los órganos disciplinarios, si los hubiere.
g) Régimen económico.
h) Premios y distinciones a colegiados o a terceros.
i) Régimen de disolución del Colegio.
j) Los recursos de los colegiados frente a los órganos de gobierno y los disciplinarios si 

los hubiere.
k) Regulación de la censura a los órganos de gobierno.

Artículo 14.  
La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 15.  
No se puede imponer ninguna sanción colegial sin la instrucción previa de un expediente 

disciplinario, cuya tramitación debe regirse por lo dispuesto en los Estatutos respectivos y, 
supletoriamente, por las normas de procedimiento administrativo sancionador.

CAPÍTULO III
Colegiación

Artículo 16.  
1. Las personas que reúnan los requisitos legales que habilitan para el ejercicio de una 

profesión colegiada tienen derecho a ser admitidas en el correspondiente Colegio.
2. Para el ejercicio en Castilla y León de cualquier profesión colegiada será necesario 

pertenecer al Colegio correspondiente en los términos previstos en la normativa básica 
estatal.

Los funcionarios y el personal laboral de las Administraciones Públicas en Castilla y León 
no necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones administrativas, ni para la 
realización de actividades propias de una profesión por cuenta de aquéllas, cuando el 
destinatario inmediato de tales actividades sea la Administración.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 229/2015, de 2 de noviembre. Ref. BOE-A-2015-13476

Artículo 17.  
1. Cuando una profesión se organice por Colegios territoriales, bastará la incorporación a 

uno de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo el 
territorio de la Comunidad, dejando a salvo las excepciones a esta norma que establezca la 
legislación básica del Estado.

2. Los Colegios Profesionales adoptarán las medidas de cooperación necesarias para 
ejercer la función de control de la actividad profesional en los términos y condiciones 
previstos en la legislación básica estatal.

CAPÍTULO IV
Ejercicio de la actividad profesional

Artículo 17 bis.  
El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes, en los 

términos que establezca la normativa básica estatal.

TÍTULO III
De los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla y León

CAPÍTULO I
Constitución

Artículo 18.  
1. Los Colegios Profesionales de una misma profesión cuyo ámbito territorial de 

actuación esté circunscrito a la Comunidad Autónoma podrán constituir el correspondiente 
Consejo de Colegios Profesionales de Castilla y León.

2. La creación de cada Consejo exigirá que la correspondiente iniciativa obtenga el 
acuerdo favorable de los órganos de gobierno de la mayoría de los Colegios de la misma 
profesión existentes de la Comunidad Autónoma, y que la suma de los profesionales 
inscritos en los Colegios que hayan apoyado la iniciativa sean mayoría respecto al total de 
los colegiados de la profesión en Castilla y León.

3. Los Consejos se crearán mediante Ley de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 19.  Personalidad y capacidad.
Los Consejos adquieren personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la Ley de 

creación y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

CAPÍTULO II
Funciones y normas de organización

Artículo 20.  
Los Consejos de Colegios tendrán las siguientes funciones:
a) Velar para que la actividad de los Colegios y de sus miembros esté al servicio de los 

intereses generales.
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b) Coordinar la actuación de los Colegios que los integran.
c) Representar a la profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

y ante los correspondientes Consejos Generales, siempre que lo permitan las normas 
reguladoras de éstos.

d) Promover la solución por el procedimiento de arbitraje de los conflictos que por 
motivos profesionales se susciten entre colegiados de distintos Colegios de la misma 
profesión.

e) Regular el procedimiento para la resolución de los conflictos que se susciten entre los 
diversos Colegios que los componen.

f) Ejercer las funciones disciplinarias sobre los miembros de las Juntas de gobierno de 
los Colegios que los integran.

g) Elaborar las normas deontológicas comunes a la profesión respectiva.
h) Aprobar y modificar sus Estatutos.
i) Elaborar y aprobar sus presupuestos y determinar su régimen económico.
j) Fijar proporcionalmente la aportación económica de los Colegios al presupuesto de 

ingresos del Consejo.
k) Realizar cuantas actividades se consideren de interés para los profesionales.
l) Informar los proyectos normativos mencionados en el artículo 25 de esta Ley y 

cualesquiera otros que puedan afectar al ejercicio de la profesión.
m) Las que les atribuyan las Leyes o sus Estatutos.

Artículo 21.  
Los Estatutos de cada Consejo y sus modificaciones deberán ser aprobados por la 

mayoría de los Colegios integrantes del mismo, siempre que la suma de los profesionales 
miembros de los Colegios que hayan votado a favor, constituya mayoría respecto al total de 
los profesionales colegiados en Castilla y León.

Artículo 22.  
1. Los Estatutos de los Consejos establecerán sus órganos de gobierno, el número y la 

forma de elección de sus componentes, sus competencias y régimen de funcionamiento y el 
sistema de recursos, así como las determinaciones del artículo 13 de esta Ley que les sean 
de aplicación.

2. La estructura interna y el funcionamiento de los Consejos deberán ser democráticos.
3. Corresponderá a la representación de cada Colegio un número de votos proporcional 

al número de sus colegiados. El Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría exigiéndose, 
además, para su validez, el voto favorable de la cuarta parte de los Colegios presentes.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes a Colegios y Consejos Profesionales

Artículo 23.  Régimen jurídico.
1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios, por ser corporaciones de 

derecho público, están sujetos al derecho administrativo.
2. Se exceptúan las cuestiones de índole civil y penal, que quedan sometidas al régimen 

jurídico correspondiente, así como las relaciones con su personal, que se regirán por la 
legislación laboral.

3. De los actos y acuerdos adoptados por los Colegios Profesionales y por los Consejos 
de Colegios de Castilla y León en el ejercicio de sus funciones responderán 
patrimonialmente los mismos frente a terceros perjudicados en los términos que dispone la 
legislación del Estado.
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Artículo 24.  
1. Los actos sujetos a derecho administrativo emanados de los Colegios y Consejos 

Profesionales ponen fin a la vía administrativa, sin perjuicio de lo que se dispone en el 
apartado siguiente.

2. Contra los actos de los Colegios podrá interponerse recurso de carácter potestativo 
ante el correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de Castilla y León cuando éste 
exista o, en su defecto, ante el Consejo General de la Profesión en los términos que 
establezca el desarrollo reglamentario de esta Ley.

3. Contra los actos de los Consejos de Castilla y León podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el propio Consejo.

4. El interesado podrá, sin necesidad de interponer los recursos previstos en los 
apartados anteriores, impugnar el acto ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
conforme a lo previsto en la Ley reguladora de la misma.

Artículo 25.  
Corresponde a los Colegios Profesionales y a sus Consejos informar todas las normas 

que prepare la Junta de Castilla y León sobre las condiciones del ejercicio profesional, 
ámbitos de actuación, y el régimen de incompatibilidades de la correspondiente profesión, 
así como cualesquiera otras normas que le afecten.

Artículo 26.  Colaboración institucional.
La Junta de Castilla y León podrá suscribir con los Colegios Profesionales y Consejos de 

Colegios de Castilla y León convenios de colaboración y contratos-programa para la 
realización de actividades de interés común y especialmente para la promoción de 
actividades orientadas a la defensa del interés general.

Artículo 27.  Medios instrumentales.
1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios dispondrán de los medios 

personales y materiales que precisen para el desarrollo de su actividad.
2. Los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios dispondrán de sus propios 

presupuestos, de carácter anual y comprensivos de los ingresos y los gastos previstos.
3. Los Colegios Profesionales y los Consejos estarán obligados a ser auditados o a 

someter sus cuentas a censura en cada ejercicio presupuestario, sin perjuicio de la función 
fiscalizadora que corresponda a los organismos públicos legalmente habilitados para ello.

4. Los Colegios Profesionales y los Consejos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa básica estatal, deberán:

a) Disponer de página web y servicio de ventanilla única.
b) Emitir la memoria anual.
5. Los Colegios Profesionales, en los términos establecidos en la normativa básica 

estatal, deberán:
a) Disponer de un servicio de atención a los consumidores y usuarios y a los colegiados.
b) Disponer de un servicio de visado de los trabajos realizados por sus colegiados.

TÍTULO V
Del Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y 

León

Artículo 28.  
1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales 

de Castilla y León, adscrito a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
2. Las inscripciones en dicho Registro son exigibles a los meros efectos de publicidad.
3. Reglamentariamente se determinará la organización y funcionamiento del Registro.
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Artículo 29.  
En el Registro se tomará razón de:
a) La creación y la disolución de los Colegios Profesionales y de los Consejos de 

Colegios de Castilla y León, así como la fusión y la segregación de Colegios de Castilla y 
León.

b) Los Estatutos y denominación de los Colegios y Consejos, y sus modificaciones.
c) Los Reglamentos de Régimen Interior.
d) Domicilio, sedes y delegaciones.
e) Los nombres de las personas que integran los órganos de gobierno de los Colegios y 

Consejos y sus variaciones.
f) La memoria anual prevista en la normativa básica estatal.

Artículo 30.  
La Administración sólo podrá denegar las inscripciones y las anotaciones en el Registro 

motivadamente y por razones de legalidad.

Disposición adicional primera.  
En aplicación de lo establecido en el artículo 16.2. no se exigirá la previa incorporación al 

Colegio en el supuesto de libre prestación ocasional de servicios a aquellos nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea que estén previamente establecidos con carácter 
permanente en cualquiera de los mencionados Estados, de acuerdo, en cada caso, con lo 
que dispongan las normas comunitarias aplicables a las profesiones afectadas; todo ello sin 
perjuicio de la obligación de notificar su actuación al Colegio correspondiente mediante la 
aportación de la documentación exigible según aquellas normas y en los términos que 
reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional segunda.  
Los Colegios Profesionales de Castilla y León tendrán, en los Consejos Generales de 

sus respectivas profesiones de ámbito estatal, la intervención que la legislación general del 
Estado les asigne.

Disposición adicional tercera.  
Respecto de aquellos Colegios Profesionales cuyo ámbito exceda del territorio de 

Castilla y León, tendrán la consideración de órganos representativos ante la Administración 
autonómica aquellos órganos de gobierno que, de acuerdo con sus propios Estatutos, 
tengan en esta Comunidad.

Disposición transitoria.  
Los Colegios Profesionales actualmente existentes en Castilla y León cumplirán las 

obligaciones registra las previstas en esta norma y adaptarán sus Estatutos, si fuera 
necesario, a la presente Ley en el plazo de un año, contado desde su entrada en vigor.

Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que desarrolle reglamentariamente la 

presente Ley.
Valladolid, 8 de julio de 1997.
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§ 36

Ley 5/2006, de 16 de junio, de Cámaras de la Propiedad Urbana de 
Castilla y León y su Consejo General

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 120, de 22 de junio de 2006
«BOE» núm. 164, de 11 de julio de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-12442

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León en redacción dada por Ley Orgánica 4/1999, 

de 8 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 32.1.2.º, competencia 
exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, que ha sido asignada 
a la Consejería de Fomento.

En virtud de esta competencia, se pretende una Ley de creación de Cámaras de la 
Propiedad Urbana y de su Consejo General, como entidades de base asociativa, cuando 
concurran determinadas circunstancias.

Las Cámaras de la Propiedad Urbana, desde su creación, vienen realizando una serie de 
funciones de interés social, que pueden seguir realizando desde su configuración de 
asociaciones no lucrativas, como es el caso de las fianzas arrendaticias, en virtud de la Ley 
2/1999, de 19 de febrero, reguladora del depósito del importe de fianzas de contratos de 
arrendamiento y de suministros y servicios que afecten a fincas urbanas, la posibilidad de 
resolución de conflictos a través del arbitraje o la colaboración prestada a la Administración 
de Justicia en materia de subastas judiciales.

En aplicación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, y de la sentencia del Tribunal Constitucional de 17 de 
enero de 2002, que declara la constitucionalidad del Real Decreto-Ley 8/1994, de 5 de 
agosto, que suprimió las Cámaras de la Propiedad Urbana como Corporaciones de Derecho 
Público, pueden establecerse como entidades de base asociativa, de tal manera que las 
Comunidades Autónomas que habían asumido competencias en la materia, mantienen 
intacta su facultad de actuación para dotar a las organizaciones de propietarios de fincas 
urbanas del régimen jurídico que consideren procedente con el solo límite de que dicho 
régimen no sea el de las Corporaciones de Derecho Público.

El carácter de asociación de las Cámaras de la Propiedad concuerda no sólo con su 
origen sino que se adecua a la trascendencia actual del hecho asociativo, en particular de 
las entidades no lucrativas.
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Como asociaciones, contarán con el personal que estimen necesario, teniendo en cuenta 
que su situación quedó resuelta tras el Real Decreto 406/1996, de 1 de marzo, de Traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de Cámaras de la 
Propiedad Urbana, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2308/1994, de 2 de 
diciembre, por el que se establece el régimen y destino del patrimonio y personal de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y su Consejo Superior, de tal manera que la 
relación entre las Cámaras y su personal no supone ninguna vinculación con la Junta de 
Castilla y León.

En todo caso, el ejercicio de sus funciones se realizará por personal debidamente 
titulado y colegiado conforme a la legislación aplicable.

Respecto del patrimonio, en aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, que permite interrumpir el proceso de liquidación de las 
extintas Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, se facilita el que los bienes y derechos 
adscritos a las suprimidas puedan pasar a las de nueva creación sin tener que culminar un 
proceso de reparto patrimonial que carecería de sentido, pues se está optando por el 
establecimiento de entidades representativas del sector inmobiliario. Para ello se formará un 
inventario en el que se determine si se han generado con cargo a cuotas voluntarias u 
obligatorias.

Asimismo, la presente Ley se hace eco de la Recomendación 12/1986 del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa, relativa a la promoción de la resolución extrajudicial de los 
conflictos, y a lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación. Por ello, en concordancia con la vigente 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje, cuyo artículo 14, relativo al Arbitraje 
Institucional, reconoce a las partes la posibilidad de encomendar la administración del 
arbitraje y la designación de árbitros a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, y 
teniendo en cuenta que ha sido una función tradicional de las Cámaras de la Propiedad, esta 
Ley pretende facilitar, en lo posible, el Arbitraje para la resolución de los conflictos que 
puedan surgir respecto de las materias que constituyen el ámbito de actuación propio de las 
Cámaras.

Ante la falta de norma autonómica, y debido a la importancia de las funciones y la 
relevante posición que han de ocupar estas asociaciones en el sector inmobiliario, así como 
su especial relación con la Administración, debe dictarse una norma que tenga rango de ley, 
atendiendo a la doctrina del Consejo de Estado y del Consejo Consultivo de Castilla y León 
respecto del rango de las normas que regulen lo fundamental, los principios esenciales, el 
núcleo básico del ordenamiento, la libertad y la propiedad, así como la imposición de 
obligaciones y la definición de los derechos.

De esta manera, partiendo de las competencias estatutariamente asumidas, se 
considera necesaria una norma de rango legal que atribuya a ciertas asociaciones, que se 
denominarán Cámaras de la Propiedad Urbana y Consejo General de Cámaras de la 
Propiedad Urbana, la consideración de entidades representativas del sector inmobiliario. 
Serán colaboradoras de la Administración y ejercerán funciones de carácter público e interés 
general, que tendrán, por tanto, el carácter de asociación de interés social en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, la presente norma pretende dar la consideración de Cámaras de la 
Propiedad Urbana y de su Consejo General a aquellas asociaciones de propietarios de 
fincas urbanas que, cumpliendo la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación, reúnan en todo caso los requisitos establecidos en la presente Ley y 
tengan unas finalidades estatutarias orientadas a la satisfacción de intereses que 
trasciendan de los propios asociados y que realicen habitual y preferentemente actuaciones 
en beneficio de terceras personas; es decir, que lleven a cabo una actividad de interés social 
como forma de participación ciudadana en las actividades de interés general.
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CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Concepto y Naturaleza.
1. Las Cámaras de la Propiedad Urbana son asociaciones de propietarios de fincas 

urbanas, de interés social, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, sin ánimo 
de lucro, constituidas de acuerdo con la norma reguladora del derecho de asociación y con 
los requisitos exigidos por esta Ley.

2. La federación en que se agrupen, en su caso, las Cámaras de la Propiedad Urbana 
tendrá la denominación de Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla 
y León, existiendo un único Consejo.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de cada Cámara de la Propiedad Urbana es la provincia. Sólo 

existirá una Cámara de la Propiedad Urbana por provincia, sin perjuicio de las dependencias 
que puedan establecerse en los municipios, previa comunicación a la Junta de Castilla y 
León a través de la Consejería de Fomento.

2. El ámbito territorial del Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de 
Castilla y León es la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
Las Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León y su Consejo General se rigen:
a) Por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.
b) Por la presente Ley y las normas reglamentarias que la desarrollen.
c) Por los Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior de cada una.

Artículo 4.  Estatutos.
Los Estatutos de las Cámaras de la Propiedad Urbana y de su Consejo General se 

ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho 
de asociación, y a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 5.  Fines.
Las Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León tendrán entre sus fines los 

siguientes:
a) Colaborar con la Administración en las políticas de vivienda de la Comunidad y, en 

particular, en el ejercicio de funciones que faciliten su financiación.
b) Promover la resolución arbitral de los conflictos que surjan en el ámbito de la 

propiedad urbana, su ejercicio y materias conexas.
c) Promover, conservar, estudiar y difundir la propiedad urbana, y su ejercicio.
d) Establecer y gestionar servicios en beneficio del sector.
e) Cualquier otro que afecte al propio sector y tenga un carácter social.

Artículo 6.  Requisitos.
1. La constitución de Cámaras de la Propiedad Urbana exige el cumplimiento de las 

siguientes condiciones:
a) Estar debidamente constituidas e inscritas como asociación en el Registro de 

Asociaciones de la Comunidad Autónoma.
b) Que entre sus fines se incluyan, al menos, los que se señalan en esta Ley.
c) Que se admita como asociado a cualquier propietario de fincas urbanas.
d) Inscribirse en el Registro de Cámaras de la Propiedad Urbana.
2. La constitución del Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y 

León exige su inscripción en el Registro de Cámaras de la Propiedad Urbana.
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Artículo 7.  Registro de Cámaras de la Propiedad Urbana.
1. Se crea el Registro de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León, 

dependiente de la Consejería de Fomento.
2. Los requisitos de acceso, la baja en el Registro y las obligaciones derivadas de la 

permanencia en el Registro se regularán reglamentariamente, no pudiendo inscribirse más 
de una Cámara de la Propiedad Urbana por provincia, y solamente existirá un Consejo 
General de Cámaras como federación de las mismas.

3. En caso de existir varias asociaciones en una misma provincia, se atenderá, a los 
efectos de dar preferencia a la inscripción, a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, que tendrán en cuenta:

a) la atribución transitoria del patrimonio a que se refiere la Orden FOM/761/2003, de 27 
de mayo, por la que se atribuye, con carácter transitorio, el uso del patrimonio de las 
Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León.

b) la realización de actuaciones semejantes a las señaladas en esta norma y que la 
Administración valore como tales.

c) la fecha de inscripción en el Registro de asociaciones.

Artículo 8.  Régimen Económico.
Las Cámaras de la Propiedad Urbana y su Consejo General contarán con los siguientes 

recursos:
a) Los bienes procedentes de donaciones, herencias y legados.
b) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos que deriven de su patrimonio.
c) Las cuotas de los asociados.
d) Los rendimientos derivados de la prestación de servicios.
e) Las subvenciones y otras ayudas que puedan recibir de las Administraciones 

Públicas.
f) Las bonificaciones y exenciones fiscales que, en su caso, puedan corresponderles.
g) Cualesquiera otros recursos adquiridos conforme a las disposiciones legales y 

estatutarias.

Artículo 9.  Extinción de las Cámaras de la Propiedad Urbana y del Consejo General.
1. Las Cámaras de la Propiedad Urbana se extinguirán, causando baja en el Registro, 

por:
a) Incumplimiento de los fines señalados en esta Ley, que será apreciado y declarado 

por la Consejería de Fomento, sin que ello suponga la extinción como asociación.
b) Extinción como asociación por las causas previstas en sus estatutos o en la 

legislación aplicable.
c) Por voluntad manifestada mediante solicitud de baja, previo acuerdo válidamente 

adoptado.
2. El Consejo General de Cámaras se extinguirá como federación de asociaciones, 

conforme lo previsto en la legislación aplicable, o como consecuencia de su baja operada 
por causa de solicitud voluntaria.

CAPÍTULO II
De las Cámaras de la Propiedad Urbana

Artículo 10.  Organización y funcionamiento.
La organización y funcionamiento de las Cámaras de la Propiedad Urbana se ajustará a 

lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
asociación, y a lo dispuesto en la presente Ley.
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Artículo 11.  Funciones.
Las Cámaras de la Propiedad Urbana desarrollarán, dentro de su ámbito territorial, las 

siguientes funciones:
1. Como órgano de consulta y colaboración con la Administración:
a) Informar a los propietarios y usuarios de la existencia de planes, programas, 

disposiciones y ayudas referentes a la propiedad urbana.
b) Proponer y formular a la Administración iniciativas y estudios que favorezcan las 

políticas de vivienda.
c) Informar a la Administración de todos aquellos asuntos de interés general para la 

propiedad urbana y el urbanismo.
d) Crear bancos de datos para la realización de censos y estadísticas, en particular en 

materia de arrendamientos urbanos.
e) Crear y gestionar un Registro de contratos de arrendamiento de fincas urbanas.
f) Colaborar con la Administración en el registro, depósito y gestión de fianzas en 

arrendamientos de fincas urbanas, conforme se establezca por convenio con la 
Administración y en los términos previstos por la Ley 2/1999, de 19 de febrero, reguladora 
del depósito de fianzas en arrendamientos de fincas urbanas.

2. De carácter general:
a) Fomentar la construcción de viviendas acogidas a cualquier régimen de protección, 

para lo cual podrán constituir cooperativas u otras categorías asociativas.
b) Fomentar la conservación y rehabilitación de edificios.
c) Informar sobre los aspectos técnico-jurídicos de los instrumentos urbanísticos y los 

negocios jurídicos que afecten a las fincas urbanas; su administración, y cualquier otra 
cuestión relativa a la propiedad inmobiliaria de dichas fincas, por medio de personal de la 
Cámara debidamente titulado y colegiado, de acuerdo con la normativa vigente.

d) Ofrecer a sus asociados y a los terceros que con ellos se relacionen un servicio de 
arbitraje de equidad o de derecho, respecto de las controversias que se planteen entre ellos, 
de conformidad con la legislación vigente en la materia.

e) Promover el aseguramiento de la propiedad frente a posibles daños del arrendatario o 
por la falta de pago mediante la suscripción de seguros de forma conjunta.

f) Colaborar con los Juzgados y Tribunales a través de personal titulado y colegiado.
g) Organizar seminarios, congresos y cursos sobre temas relacionados con los fines de 

las Cámaras de la Propiedad Urbana.
3. Específicas para sus asociados:
a) Servir de cauce de representación y participación de los asociados.
b) Asistir y asesorar a sus miembros en defensa de sus intereses, ofreciendo el servicio 

de representación y defensa ante cualquier organismo, tribunal o juzgado, o autoridades en 
el ejercicio de todo tipo de recursos o acciones. La prestación de estos servicios se llevará a 
cabo mediante la actuación de profesionales cualificados que, a estos efectos, designe la 
Cámara de la Propiedad Urbana.

c) Otras actividades o servicios que redunden en beneficio de los intereses que 
representan.

4. Cualquier otra actividad que redunde en beneficio de la propiedad urbana o del 
urbanismo.

CAPÍTULO III
Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana

Artículo 12.  Naturaleza.
1. El Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León como 

federación de Cámaras de la Propiedad Urbana actuará, como órgano de coordinación y 
representación de las mismas, con personalidad jurídica propia.
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2. La organización y funcionamiento del Consejo General de Cámaras de la Propiedad 
Urbana se ajustará a lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación, y a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 13.  Funciones.
El Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León, junto con las 

funciones de coordinación y representación de éstas, velará por la adecuación de los 
estatutos de las Cámaras de la Propiedad Urbana a los fines señalados en esta Ley, e 
informará de las modificaciones estatutarias, sin perjuicio de cualquier otra función que tenga 
atribuida.

Disposición adicional primera.  Colegios Arbitrales.
La Junta de Castilla y León favorecerá la constitución de Colegios Arbitrales específicos, 

respecto de las materias que constituyen el ámbito de actuación propio de las Cámaras de la 
Propiedad Urbana.

Tendrán un ámbito territorial coincidente con el de cada Cámara de la Propiedad Urbana 
o sus dependencias, y se ajustarán a lo dispuesto en la legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  Liquidación del patrimonio de las extintas Cámaras de la 
Propiedad Urbana.

1. En aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, queda definitivamente 
interrumpido el proceso de liquidación de las extintas Cámaras de la Propiedad Urbana.

2. En la forma que se establezca reglamentariamente, se formará un inventario y avalúo 
de los bienes y derechos que integren el patrimonio de las extintas Cámaras de la Propiedad 
Urbana y de su Consejo General, así como, una declaración de cuáles han sido generados 
con cargo a cuotas voluntarias y cuáles con cargo a cuotas obligatorias, para una posible 
adscripción, de los bienes generados con cargo a las cuotas voluntarias, a las Cámaras de la 
Propiedad Urbana o, en su caso, al Consejo General de Cámaras de nueva creación.

3. En todo caso, los posteriores actos de disposición de los bienes adscritos a las 
Cámaras de la Propiedad Urbana serán notificados a la Consejería de Fomento, que podrá 
ejercitar los derechos de tanteo y retracto, en su caso.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  Vigencia.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

Castilla y León.
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§ 37

Ley 8/2018, de 14 de diciembre, por la que se regulan las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y el 

Consejo de Cámaras de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 27 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-805

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad Autónoma, en su 

artículo 71.1.13.°, la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
Cámaras de Comercio e Industria en el marco de la legislación básica estatal.

El régimen jurídico de estas entidades, que ya se vio modificado, fundamentalmente en 
su régimen económico, por la aprobación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo, se encuentra actualmente regulado en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, que 
supuso un cambio sustancial en su regulación, creando un nuevo escenario cameral que 
incluye, entre otros aspectos, las reglas y los principios básicos de la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras, el procedimiento de elección de sus miembros o las 
funciones de estas entidades corporativas.

También ha de tenerse en cuenta el Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 4/2014, de 1 de abril, que sin perjuicio de su aplicación a las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta y de Melilla, recoge 
determinados artículos relativos al proceso electoral, así como dos disposiciones adicionales 
(régimen de protocolo y tutela en materia de comercio exterior) que serán de aplicación 
general por todas las Administraciones Públicas.

Dentro del marco fijado por la citada Ley 4/2014, de 1 de abril, la Comunidad de Castilla 
y León ha aprobado hasta la fecha las normas necesarias que han permitido regular un 
escenario jurídico que garantice la gobernabilidad de las Cámaras y siente las bases para 
los próximos procesos electorales que se realicen.

No obstante, se considera objetivo prioritario fijar unos cimientos estables, tanto desde el 
punto de vista de la ordenación como del de la colaboración, para la construcción de un 
nuevo modelo cameral eficiente, viable y que huya de duplicidades. Todo ello con el objetivo 
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de crear unas Cámaras ágiles, dinámicas y adaptadas a nuestra realidad empresarial, tanto 
en su composición como en sus funciones.

En esta ley se regulan especialmente aspectos de ámbito territorial, se profundiza en el 
desarrollo de las funciones público-administrativas, distinguiéndolas de otras de carácter 
privado, y se desarrollan más ampliamente cuestiones relativas a los órganos de gobierno, a 
los supuestos de extinción y liquidación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios provinciales y locales, y a su régimen económico y presupuestario.

Uno de sus pilares básicos es la creación del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León que, contemplando la existencia de las 
Cámaras de ámbito provincial, cuales son la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, 
y las de ámbito local de la Comunidad Autónoma, siendo estas la de Arévalo, Briviesca, 
Miranda de Ebro, Astorga y Béjar, garantizará una adecuada coordinación entre todas las 
Cámaras provinciales y locales al tener atribuidas determinadas funciones de 
representación, dirección y coordinación del ejercicio de las facultades que tienen las 
entidades camerales de la Comunidad, constituyéndose en la entidad que tendrá la 
interlocución principal con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Se hace necesario regular el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León de modo que contribuya a crear un escenario cameral ágil y 
eficiente que, aprovechando la presencia en el territorio de las Cámaras provinciales y 
locales, garantice la prestación de servicios a las empresas de la Comunidad.

Se pretende definir un modelo cameral que apueste por un formato autonómico de 
futuro, un proyecto común que, sin renunciar a la capilaridad en el territorio, se alimente de 
las ventajas del trabajo colectivo.

Asimismo, la composición de este Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla y León ayudará a potenciar los principios democráticos, ya que refleja 
la realidad empresarial de Castilla y León a través de la participación de sus representantes, 
favoreciendo la configuración de las Cámaras como entidades prestadoras de servicios a 
todas las empresas de Castilla y León.

En definitiva, la nueva regulación constituye una necesidad y una oportunidad. El nuevo 
escenario cameral que emana de la normativa básica estatal obliga a Castilla y León a 
marcarse como objetivo prioritario hacer que estas entidades corporativas sean más ágiles y 
dinámicas, objetivo al que contribuye la creación del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.

Esta ley se presenta con adecuación a los principios de buena regulación, contemplando 
la necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de la 
misma.

La necesidad y la eficacia se ven cumplidas en la medida en que la norma sirve a un 
interés general consistente en sentar las bases del nuevo modelo cameral, en favorecer 
unas Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios ágiles, dinámicas y adaptadas a 
nuestra realidad empresarial. Esta ley es necesaria y eficaz, asimismo, porque es el cauce 
más adecuado para que las funciones y servicios que prestan estas corporaciones se 
adapten al nuevo régimen cameral y a una realidad empresarial cambiante, que cada vez 
demanda servicios más innovadores y eficientes.

De la misma manera, se trata de una norma proporcional, en tanto en cuanto la 
regulación que esta norma contiene es la imprescindible para atender a la necesidad de 
adaptar la normativa autonómica al contenido de la legislación básica estatal. Esta ley, que 
pretende desarrollar el marco jurídico necesario para la consecución de un sistema cameral 
eficiente y viable, es la herramienta más proporcionada y adecuada para conseguirlo.

Esta ley se integra en un marco normativo estable y coherente, resultando su contenido 
acorde con la regulación sobre la materia establecida en la legislación básica estatal, 
garantizándose de esta manera la seguridad jurídica de la norma.

La confección de esta ley ha contemplado un proceso transparente y participativo, pues 
ha sido sometida a los trámites de participación ciudadana e información pública a través de 
su publicación en la plataforma de gobierno abierto, así como audiencia a los interesados.

La presente ley se estructura en ocho capítulos, una disposición adicional, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
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Por lo que respecta al capítulo I, Disposiciones generales, la ley establece el objeto y la 
naturaleza de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad de 
Castilla y León, tanto provinciales como locales, y la creación y regulación del Consejo de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León. Se configuran como 
corporaciones de derecho público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, que consisten en la representación, promoción y defensa de 
los intereses generales del comercio, la industria y los servicios en la Comunidad.

En el capítulo II se establece la estructura territorial de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León. En este capítulo se contempla la 
existencia de un Consejo de ámbito autonómico, el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, asignándole todas aquellas funciones que 
permite la ley, así como otras funciones de representatividad y coordinación de todas las 
Cámaras provinciales y locales, convirtiéndose, como hemos señalado, en el interlocutor 
principal con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Se establece, asimismo, que existirá una Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios en cada provincia y que, en su caso, podrán existir Cámaras de ámbito local.

En el capítulo III se regula todo lo relativo al régimen jurídico de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León provinciales y locales, desarrollando la 
tutela que ejerce la Administración sobre las mismas. También se contemplan los 
procedimientos de fusión e integración de las Cámaras provinciales y locales, la suspensión 
y disolución de sus órganos de gobierno, y la posible extinción y liquidación de estas 
entidades por diversas causas como las transgresiones graves del ordenamiento jurídico, la 
imposibilidad de constitución de los órganos de gobierno o situaciones de inviabilidad 
económica de una Cámara. Es de destacar que el órgano gestor que llevará a cabo las 
actuaciones de gestión, administración y representación necesarias para el funcionamiento 
ordinario de una Cámara provincial o local, en el supuesto de suspensión de sus órganos de 
gobierno, será el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Castilla y León.

El capítulo IV desarrolla las funciones de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios provinciales y locales, remitiéndose a las funciones público-administrativas del 
artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, que son de obligado cumplimiento. Asimismo, 
determina la posibilidad de que las Cámaras puedan llevar a cabo otras funciones de 
carácter privado.

Destaca, en relación con las Cámaras provinciales y locales, que éstas podrán ejercer 
otras funciones público-administrativas previstas en el artículo 5.2 de la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, y que podrán ser atribuidas por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla y León.

Por otro lado, se establece la necesaria autorización de la Administración tutelante para 
promover o participar en fundaciones, asociaciones, sociedades civiles o mercantiles, o para 
celebrar convenios de colaboración, detallándose, entre otros aspectos, la documentación 
requerida al efecto, así como otras medidas para el correcto seguimiento de este régimen de 
participación y colaboración de una Cámara.

Los capítulos V y VI comprenden todo lo relativo a los órganos de gobierno de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales, y el 
procedimiento electoral de las mismas, detallando la composición de los plenos como los 
órganos supremos de representación y gobierno de estas entidades, en los términos que se 
establece en la normativa básica estatal, en la normativa reglamentaria aplicable y en los 
reglamentos de régimen interior de cada Cámara.

Se hace hincapié en la necesidad de cumplir con la debida transparencia e 
independencia determinando que serán los reglamentos de régimen interior de cada Cámara 
los que regularán el régimen de incompatibilidades del personal laboral (secretario y director 
gerente) al servicio de las Cámaras.

En el capítulo VII se regula lo relativo al régimen económico y presupuestario de las 
Cámaras provinciales y locales. Respecto de los ingresos, se contemplan los de la 
legislación básica estatal y, además, se indica que tendrán los recursos que el Consejo de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León les asigne para 
sufragar el ejercicio de funciones público-administrativas. Asimismo se desarrolla el 
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procedimiento y plazos para la aprobación de presupuestos y liquidaciones y se detalla la 
documentación mínima necesaria y forma de presentación de los mismos.

Las Cámaras harán públicas en su página web las retribuciones percibidas anualmente 
por los altos cargos y máximos responsables así como, en su caso, las indemnizaciones 
recibidas por el cese en su cargo. De la misma manera, harán públicas las subvenciones u 
otro tipo de recursos públicos que puedan percibir en el desempeño de sus funciones. Todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de transparencia y acceso a la 
información pública.

El capítulo VIII regula el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León, que tiene como finalidad la representación, promoción y 
defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios en la Comunidad 
Autónoma, y que ejercerá como funciones principales, entre otras, la relación y coordinación 
entre todas las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales 
de la Comunidad, la representación de las mismas en organismos e instituciones públicas o 
privadas de ámbito autonómico y la interlocución principal con la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. La sede de esta entidad autonómica se determinará en su 
reglamento de régimen interior.

En cuanto a su composición, se prevé que esté integrado por representantes de la 
totalidad de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales 
de la Comunidad de Castilla y León, es decir, 14 vocales que serán los titulares de la 
presidencia de las Cámaras provinciales y locales, por representantes de grandes empresas 
de Castilla y León, uno por provincia, y por cuatro representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica de la Comunidad Autónoma a propuesta de la 
confederación de organizaciones empresariales intersectorial y territorial más representativa 
de Castilla y León.

Además de las funciones público-administrativas y privadas que tienen las Cámaras 
provinciales y locales, también le corresponden a este Consejo otra serie de funciones 
públicas, las del artículo 5.2 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, pudiendo atribuir su ejercicio a las 
provinciales y locales.

También desempeñará las funciones generales de dirección, coordinación y evaluación 
del ejercicio de las funciones públicas por parte de las distintas Cámaras provinciales y 
locales, y podrá establecer planes de trabajo en relación con esas funciones que sean 
necesarios para garantizar la adecuada coordinación de éstas. En cuanto a las funciones 
privadas, podrá establecer unos criterios homogéneos en cuanto a los requisitos y 
condiciones técnicas y económicas en el ejercicio de las mismas por parte de las Cámaras 
provinciales y locales.

En cuanto a sus recursos económicos, cabe indicar que además de los previstos en la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, este Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León tendrá los recursos que la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, en función de sus disponibilidades presupuestarias, le destine para el 
ejercicio de sus funciones público-administrativas y en el marco de la política económica 
general que determine la consejería competente en la materia. Posteriormente y en su 
reglamento de régimen interior, se determinarán los criterios que se utilizarán por el mismo 
para la distribución de dichos recursos entre el resto de las Cámaras.

Por su parte, en la disposición adicional se establece que las Cámaras de Ávila, Arévalo, 
Burgos, Briviesca, Miranda de Ebro, León, Astorga, Palencia, Salamanca, Béjar, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora existentes actualmente continúan en el ejercicio de las funciones 
asignadas legalmente y con el actual ámbito territorial.

Las disposiciones transitorias regulan la constitución del Consejo de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, así como el proceso de disolución del 
actual Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla 
y León, subrogándose el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla y León en todos los derechos y obligaciones del Consejo Regional. También se 
prevé el régimen transitorio de determinados procedimientos.
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La disposición derogatoria contempla el régimen derogatorio de la ley y, por último, las 
disposiciones finales establecen la habilitación del desarrollo reglamentario de la ley y su 
entrada en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios en la Comunidad de Castilla y León, así como la creación y régimen 
específico del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 
León de ámbito autonómico, en adelante el Consejo de Cámaras de Castilla y León, dentro 
del marco fijado por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 2.  Naturaleza.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad de Castilla y 

León son corporaciones de derecho público con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configuran como órganos 
consultivos y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los 
intereses privados que persiguen. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 3.  Finalidad.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León tienen 

como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del 
comercio, la industria y los servicios, así como la prestación de servicios a las empresas que 
ejerzan las indicadas actividades. Asimismo, ejercerán las competencias de carácter público 
que les atribuye esta ley y las que les puedan ser asignadas por las Administraciones 
Públicas con arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento jurídico.

2. Las actividades a desarrollar por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios para el logro de sus fines se llevarán a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de 
asociación empresarial, de las facultades de representación de los intereses de los 
empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de las actuaciones de otras 
organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

CAPÍTULO II
Estructura territorial

Artículo 4.  Estructura territorial.
En el ámbito territorial de Castilla y León, existirá el Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, una Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios por provincia y, en su caso, podrán existir Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de ámbito local.

Artículo 5.  El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 
León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León, que tiene como finalidad la representación, 
promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los servicios, así 
como la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades, 
ejercerá las competencias en el ámbito autonómico que le atribuye esta ley, así como las 
que le puedan ser asignadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León con 
arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento jurídico. Las actividades a 
desarrollar por el Consejo de Cámaras de Castilla y León para el logro de sus fines se 
llevarán a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las 
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facultades de representación de los intereses de los empresarios que asuman este tipo de 
asociaciones y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

2. Este Consejo de ámbito autonómico, que se configurará como el interlocutor principal 
en las relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, ejercerá las 
funciones de representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios que se relacionan en el capítulo VIII, representará al conjunto de 
Cámaras provinciales y locales de Castilla y León ante organismos e instituciones públicas o 
privadas de ámbito autonómico, y coordinará e impulsará las acciones que afecten al 
conjunto de las mismas.

Artículo 6.  Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito provincial y 
local.

En el ámbito territorial de Castilla y León existirá una Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios por provincia a la que estarán adscritas todas las empresas que tengan 
establecimientos, delegaciones o agencias en su circunscripción y, en su caso, podrán existir 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito local de la que formarán 
parte aquellas empresas adscritas a su circunscripción.

CAPÍTULO III
Régimen Jurídico de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

Provinciales y Locales

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. Las Cámaras provinciales y locales se regirán por lo dispuesto en la presente ley, sus 

normas de desarrollo y su respectivo reglamento de régimen interior, así como por lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y en las normas que la desarrollen.

Será de aplicación, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura, 
régimen y procedimiento de las Administraciones Públicas, en cuanto sea conforme con su 
naturaleza y finalidades.

2. Las resoluciones de las Cámaras provinciales y locales dictadas en ejercicio de sus 
funciones público-administrativas, así como las que afecten a su régimen electoral, serán 
recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso administrativo 
formulado ante la Administración tutelante.

3. Las actuaciones de las Cámaras en otros ámbitos y, especialmente, las de carácter 
mercantil, civil y laboral se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales competentes.

Artículo 8.  Tutela.
1. Las Cámaras provinciales y locales están sujetas en el ejercicio de su actividad a la 

tutela de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que comprende el ejercicio 
de las potestades administrativas de aprobación, fiscalización, resolución de recursos, 
suspensión y disolución a los que se refiere esta ley, y conforme a lo establecido al respecto 
en la legislación básica estatal.

2. En relación con la aprobación de los presupuestos de una Cámara y la fiscalización de 
sus cuentas anuales regulados en los artículos 33 y 34 de esta ley, la función de tutela 
supondrá exclusivamente las siguientes actuaciones:

a) La comprobación de que los presupuestos y cuentas anuales han sido aprobados por 
el órgano competente de la Cámara de acuerdo con la mayoría exigible y en el estricto 
cumplimiento de sus competencias. Para su acreditación, se aportará la certificación del 
correspondiente acuerdo por quien ostente la potestad certificante de los acuerdos de las 
Cámaras y un informe justificativo de las circunstancias sometidas a la tutela de la 
Administración.

b) La verificación de que los presupuestos cumplen con el principio de equilibrio 
presupuestario y contención, en su caso, del déficit.
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c) La supervisión de las cuentas anuales atendiendo a lo dispuesto en el informe de 
auditoría y la realización, en su caso, de las observaciones que procedan.

3. En los supuestos previstos en los artículos 10 y 12 de esta ley, correspondientes a la 
disolución de los órganos de gobierno y, en su caso, la extinción de la Cámara provincial o 
local, la función de tutela en ningún caso implicará que la Administración tutelante quede 
directa o indirectamente vinculada por las obligaciones derivadas de la liquidación, de las 
cuales responderá exclusivamente el patrimonio de la Cámara extinguida.

4. En el supuesto contemplado en el artículo 15, relativo al régimen de participación y 
colaboración, y en relación a la necesaria autorización de la Administración tutelante para 
que las Cámaras provinciales y locales puedan promover o participar en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los 
oportunos convenios de colaboración, la función de tutela supondrá exclusivamente lo 
siguiente:

a) La comprobación de que dicha actuación se haya aprobado por el órgano competente 
de la Cámara y de conformidad con la mayoría exigida. A tal efecto se aportará la 
certificación del correspondiente acuerdo expedida por quien ostente la potestad certificante 
en la Cámara.

b) La acreditación de que la finalidad de esa participación o colaboración se efectúa en el 
estricto cumplimiento de sus competencias, es decir, que sea acorde a las funciones de la 
Cámara.

c) La aportación de un informe justificativo de las circunstancias sometidas a la tutela de 
la Administración, conforme a lo indicado en los apartados anteriores.

Artículo 9.  Procedimiento de fusión e integración de las Cámaras provinciales y locales.
1. El procedimiento de fusión, en su caso, de diversas Cámaras, ya sean locales o 

provinciales limítrofes, se iniciará previo acuerdo adoptado por mayoría absoluta de los 
miembros de los plenos respectivos, que será trasladado, en un plazo de diez días desde su 
adopción, al Consejo de Cámaras de Castilla y León, acompañado de un informe acerca de 
dicha fusión y de la garantía de que las personas físicas y jurídicas de ese ámbito territorial 
correspondiente reciban los servicios propios de las Cámaras. El Consejo de Cámaras de 
Castilla y León, una vez valorada la situación de las cámaras objeto de fusión, los intereses 
comerciales, industriales y de servicios correspondientes y siempre que la cámara resultante 
cuente con recursos suficientes para el cumplimiento de sus funciones y no suponga merma 
en la calidad de los servicios que venían siendo prestados, adoptará por mayoría absoluta 
de los miembros del pleno el acuerdo correspondiente, debidamente motivado, y lo 
comunicará a la Administración tutelante, a la que corresponda la autorización de la fusión.

El acuerdo de fusión conlleva la extinción de las Cámaras correspondientes y la 
constitución de una nueva entidad cameral con la demarcación territorial de las Cámaras 
fusionadas.

2. El procedimiento de integración de una Cámara local en la de su correspondiente 
ámbito provincial podrá iniciarse previo acuerdo adoptado por mayoría absoluta de los 
miembros de los plenos respectivos que será trasladado, en un plazo de diez días desde su 
adopción, al Consejo de Cámaras de Castilla y León, acompañado de un informe acerca de 
dicha integración y de la garantía de que las personas físicas y jurídicas de ese ámbito 
territorial correspondiente reciban los servicios propios de las Cámaras. El Consejo de 
Cámaras de Castilla y León, una vez valorada la situación de las cámaras objeto de 
integración, los intereses comerciales, industriales y de servicios correspondientes y siempre 
que la cámara resultante cuente con recursos suficientes para el cumplimiento de sus 
funciones y no suponga merma en la calidad de los servicios que venían siendo prestados, 
adoptará por mayoría absoluta de los miembros del pleno el acuerdo correspondiente, 
debidamente motivado, y lo comunicará a la Administración tutelante.

3. El procedimiento de integración de una Cámara provincial en el Consejo de Cámaras 
de Castilla y León se realizará mediante acuerdo por mayoría absoluta de los miembros de 
los plenos respectivos. Dicho acuerdo será trasladado a la Administración tutelante en un 
plazo de diez días desde su adopción, acompañando un informe acerca de dicha 
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integración, asumiendo el Consejo de Cámaras de Castilla y León la prestación de servicios 
a las personas físicas y jurídicas del ámbito territorial de esa Cámara provincial.

4. El acuerdo de integración en ningún caso supondrá la extinción de la Cámara que se 
integra en otra, sino la cesión de su gestión a esa otra entidad.

Artículo 10.  Suspensión y disolución de los órganos de gobierno.
1. La Administración tutelante podrá suspender la actividad de los órganos de gobierno 

de las Cámaras cuando se produzcan transgresiones del ordenamiento jurídico vigente que 
por su gravedad o reiteración hagan aconsejable esta medida, así como en los supuestos de 
imposibilidad de funcionamiento normal de aquéllos. A tal efecto y con carácter previo a la 
suspensión, se concederá a la Cámara afectada un plazo máximo de diez días para que 
efectúe las alegaciones que crea convenientes.

2. El acuerdo de suspensión que adopte la Administración tutelante determinará que la 
gestión de los intereses de esa Cámara se lleve a cabo por parte del Consejo de Cámaras 
de Castilla y León, así como su plazo de duración, que no podrá exceder de tres meses. De 
este modo, el Consejo de Cámaras de Castilla y León asumirá todas las actividades de 
gestión, administración y representación que resulten indispensables para el funcionamiento 
ordinario de la corporación, en la forma que se determine en la normativa reglamentaria 
aplicable.

3. Si transcurrido el plazo de suspensión subsistiesen las razones que dieron lugar a la 
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de los órganos de gobierno 
de la Cámara así como a la convocatoria de nuevas elecciones a efectos de constituir 
nuevos órganos de gobierno.

Artículo 11.  Plan de viabilidad.
1. Cuando una Cámara incurra en resultados negativos de explotación en dos ejercicios 

contables consecutivos, deberá ponerlo en conocimiento de la Administración tutelante en un 
plazo máximo de un mes desde que se conociera esta situación.

La comunicación irá acompañada de un plan de viabilidad y aprobado por el pleno. En 
dicho plan, que podrá ser externamente auditado, se describirán las actuaciones que se 
llevarán a cabo para la corrección del desequilibrio y el plazo que se considere necesario 
para ello que, en ningún caso, será superior a cuatro ejercicios contables. Asimismo, se 
acompañará de un inventario, el balance de situación, el informe de auditoría emitido, y 
cuanta otra documentación se considere necesaria para la valoración de la situación 
económica de la Cámara y del plan presentado.

2. Presentado el plan de viabilidad, que deberá ir acompañado de un informe no 
vinculante acerca del mismo del Consejo de Cámaras de Castilla y León, la Administración 
tutelante podrá autorizarlo, modificarlo o determinar cualquier otra actuación que considere 
oportuna.

3. Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible 
solucionar la situación de inviabilidad económica mediante la presentación de un plan o 
cuando dicho plan se incumpliese, la Administración tutelante podrá proceder a la 
suspensión y disolución de los órganos de gobierno de acuerdo con el artículo 10 o aplicar 
los procedimientos previstos en los artículos 12 y 13 de esta ley.

Artículo 12.  Extinción de una Cámara provincial o local.
1. El procedimiento de extinción de la Cámara se iniciará cuando, como consecuencia de 

lo señalado en los artículos 10 y 11 de esta ley y una vez transcurridos los plazos 
establecidos en los mismos, no fuera posible la celebración de elecciones y la constitución 
de los órganos de gobierno, ni solventar su situación de inviabilidad económica, o bien se 
produjera la concurrencia de ambos supuestos.

2. La Administración tutelante, previa audiencia de la Cámara afectada e informe del 
Consejo de Cámaras de Castilla y León, iniciará el procedimiento de extinción, y la Cámara 
ya no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los que sean estrictamente necesarios para 
garantizar la eficacia de su liquidación.
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3. El acuerdo de inicio de la extinción, que deberá ser objeto de publicidad en la página 
web de la Cámara afectada, en la del Consejo de Cámaras de Castilla y León, publicada en 
el Boletín Oficial de Castilla y León, y notificada a los interesados en el procedimiento, 
contemplará la apertura de la fase de liquidación que se realizará de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo siguiente, así como la designación de un administrador 
liquidador independiente.

4. La Junta de Castilla y León aprobará la extinción de la Cámara mediante acuerdo, una 
vez concluida la liquidación, en el que se incluirá la información suficiente acerca del destino 
de los bienes y derechos que pudieran existir, así como la entidad cameral que asume las 
funciones de la Cámara a extinguir.

En este sentido, la asunción de funciones, derechos, obligaciones y patrimonio de la 
Cámara extinguida pasarían a la Cámara provincial, en el caso de la extinción de una local 
de su circunscripción, así como al Consejo de Cámaras de Castilla y León en el supuesto de 
extinción de una Cámara provincial.

5. En cualquier caso, deberá quedar garantizada la viabilidad económica y funcional de 
la cámara absorbente.

6. La cámara resultante del procedimiento de integración será, con carácter general, 
sucesora de la integrada.

7. En ningún caso podrá asumirse ni derivarse del proceso de extinción obligación 
alguna para la Administración tutelante.

8. En todo lo no previsto en esta ley para el procedimiento de extinción, será de 
aplicación supletoria lo previsto en la normativa estatal aplicable en esta materia.

Artículo 13.  Liquidación de una Cámara provincial o local.
1. Una vez acordada la apertura de la fase de liquidación, la Cámara afectada cesará en 

sus funciones, llevándose a cabo la actividad de liquidación por el administrador liquidador 
independiente, que realizará todas las actuaciones que sean necesarias para la correcta 
liquidación de la Cámara y que sean adecuadas a los intereses de la misma, debiendo 
concluir todas las operaciones pendientes de la Cámara o realizar otras nuevas que fueran 
precisas para la liquidación y remitir a la Administración tutelante un informe completo sobre 
dichas operaciones, así como un balance final.

2. Este administrador liquidador independiente elaborará un inventario completo de los 
bienes, derechos y obligaciones de la Cámara, así como una relación de acreedores y 
deudores con la Cámara, y llevará a cabo las demás gestiones necesarias para proceder a 
la liquidación de la Cámara, ajustándose en todo momento a los principios de publicidad y 
transparencia.

3. La Administración tutelante supervisará el cumplimiento del plan de liquidación, no 
obstante, el administrador único será responsable de cualquier perjuicio que se hubiese 
causado con dolo o culpa en el desempeño de su cargo.

En ningún caso podrá asumirse ni derivarse del proceso de liquidación obligación alguna 
para la Administración tutelante.

4. En todo lo no previsto en esta ley para el procedimiento de liquidación, será de 
aplicación supletoria lo previsto en la normativa estatal aplicable en esta materia.

CAPÍTULO IV
Funciones de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

Provinciales y Locales

Artículo 14.  Funciones de las Cámaras provinciales y locales.
1. Las Cámaras provinciales y locales desempeñarán, dentro de su ámbito territorial, las 

funciones de carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. Además podrán ejercer aquellas funciones público-administrativas 
del artículo 5.2 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, que les sean atribuidas por el Consejo de 
Cámaras de Castilla y León en los términos previstos en el capítulo VIII de esta ley.

2. En el desarrollo de sus funciones público-administrativas, las Cámaras provinciales y 
locales garantizarán su imparcialidad y transparencia.
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3. Asimismo, estas Cámaras podrán llevar a cabo otras actividades, que tendrán carácter 
privado y se prestarán en régimen de libre competencia, que contribuyan a la defensa, apoyo 
o fomento del comercio, la industria y los servicios, relacionadas en el artículo 5.3 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. También podrán desempeñar actividades de mediación, así como 
de arbitraje mercantil, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente.

4. En el desarrollo de todas sus actividades, las Cámaras provinciales y locales 
respetarán las condiciones de accesibilidad de las personas con discapacidad en los 
términos que disponga la normativa de aplicación. La información que se facilite, bajo 
cualquier formato, y en general los servicios de atención al destinatario y sus instalaciones, 
deberán ser accesibles a las personas con discapacidad, para lo cual se tendrán en cuenta 
las necesidades de los distintos tipos de discapacidad, poniendo a su disposición los medios 
y los apoyos y realizando los ajustes razonables cuando sean precisos.

Artículo 15.  Régimen de participación y colaboración.
1. Para el adecuado desarrollo de sus funciones y al objeto del cumplimiento de los fines 

que tienen encomendados en beneficio de las empresas de su circunscripción, las Cámaras 
provinciales y locales podrán, previa autorización de la Administración tutelante, promover o 
participar en fundaciones, asociaciones, sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar 
los oportunos convenios de colaboración.

Dichas autorizaciones en ningún caso implicarán la asunción de responsabilidad alguna 
por parte de la Administración tutelante.

2. Las solicitudes de autorización, que se presentarán de forma telemática, se resolverán 
por la Administración tutelante en el plazo treinta días desde el día siguiente al de su 
recepción. Transcurrido este plazo sin que se hubieran resuelto, se entenderán estimadas.

3. Las solicitudes de autorización deberán ir acompañadas de:
a) Informe justificativo que contemplará, necesariamente, el alcance y objetivos de la 

participación o colaboración, así como la forma de desarrollarla y, en su caso, su 
financiación.

b) Propuesta de la participación en entidades o bien de la celebración de convenios, así 
como certificación del correspondiente acuerdo expedido por quien ostente la potestad 
certificante de los acuerdos de la Cámara en el ámbito territorial correspondiente, debiendo 
acreditar que dichas actuaciones no afectarán al mantenimiento de su equilibrio 
presupuestario.

Artículo 16.  Seguimiento del régimen de participación y colaboración.
Las Cámaras provinciales y locales deberán elaborar un informe anual que será remitido 

a la Administración tutelante, junto con la documentación prevista en el artículo 34 de esta 
ley, para el seguimiento de actuaciones derivadas de la participación en entidades y de la 
celebración de convenios, detallando las asociaciones, fundaciones, las sociedades civiles o 
mercantiles en las que participe, así como los convenios de colaboración suscritos y las 
subvenciones recibidas a estos efectos.

CAPÍTULO V
Organización de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla y León provinciales y locales

Artículo 17.  Adscripción a las Cámaras.
1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales y de servicios en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, 
formarán parte de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 
León dentro de cuya circunscripción tengan establecimientos, delegaciones o agencias, sin 
que de ello se desprenda obligación económica alguna ni ningún tipo de carga 
administrativa, sino derechos de participación y poder ser destinatarios de sus actuaciones y 
servicios, procediéndose a la adscripción de oficio de las mismas.
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2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial, de servicios cuando por esta razón quede sujeta al impuesto de actividades 
económicas o tributo que lo sustituya en el territorio correspondiente del ámbito de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta ley 
o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 18.  Censo público.
1. Las Cámaras elaborarán un censo público de empresas del que formarán parte las 

personas físicas o jurídicas citadas en el artículo anterior que ejerzan las actividades 
comerciales, industriales, de servicios en el ámbito de su territorio, para cuya elaboración 
contarán con la colaboración de la Administración tributaria competente así como de otras 
administraciones que aporten la información necesaria, garantizando, en todo caso, la 
confidencialidad en el tratamiento y el uso exclusivo de dicha información.

2. Para la elaboración del censo público de empresas, las administraciones tributarias 
facilitarán a las Cámaras los datos del impuesto sobre actividades económicas y los 
censales de las empresas que sean necesarios. Únicamente tendrán acceso a la 
información facilitada por la Administración tributaria los empleados de cada Cámara que 
determine el pleno.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para 
el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente ley atribuye a las 
Cámaras, así como para la elaboración del censo electoral.

El personal de las Cámaras tendrá, con referencia a los indicados datos, el mismo deber 
de sigilo que el personal funcionario de la Administración tributaria.

Quedará sujeto a las responsabilidades correspondientes al uso indebido de los datos 
proporcionados por la Administración tributaria para fines distintos de la elaboración del 
censo público de empresas, para el cumplimiento de las funciones público-administrativas o 
de aquellos para los que se hubiera realizado la cesión.

3. En la medida de lo posible, las Cámaras procurarán obtener los datos con la 
correspondiente desagregación por sexo, con el fin de poder evaluar los avances que 
puedan llevarse a cabo en relación con la integración efectiva de la perspectiva de género, 
todo ello en cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

Artículo 19.  Órganos de gobierno y mandato.
1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

en Castilla y León son el pleno, el comité ejecutivo y la presidencia.
2. La regulación relativa a la composición de los órganos de gobierno, su organización y 

funcionamiento, se desarrollará a través del reglamento de régimen interior de cada Cámara, 
dentro de los límites señalados por esta ley, la legislación básica estatal y la normativa 
reglamentaria aplicable al respecto. En dicha composición se procurará atender siempre al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, así como en los nombramientos y 
designaciones de los cargos de responsabilidad de la Cámara.

3. El mandato de los integrantes de los órganos de gobierno de las Cámaras será de 
cuatro años a contar desde su toma de posesión, pudiendo ser reelegidos. Finalizado dicho 
plazo, los miembros del pleno, del comité ejecutivo y la presidencia seguirán en sus 
funciones hasta la toma de posesión de los nuevos vocales.

4. Las causas de la pérdida de la condición de miembros del pleno y del comité 
ejecutivo, así como el procedimiento para cubrir las vacantes que se produzcan en los 
órganos de gobierno, se determinará en la normativa reglamentaria aplicable y, en su caso, 
en el reglamento de régimen interior de cada Cámara. Las personas elegidas para cubrir las 
vacantes lo serán por el tiempo que reste para cumplir el mandato de aquellas a quienes 
sustituyan.
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5. No podrán formar parte de los órganos de gobierno quienes estén inhabilitados para 
empleo o cargo público.

Artículo 20.  Pleno de la Cámara provincial y local.
1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de estas Cámaras, y 

estará compuesto por un número no inferior a diez ni superior a sesenta miembros que se 
determinará en la normativa reglamentaria aplicable y en los reglamentos de régimen interior 
de cada Cámara en función del número de electores.

Las vocalías estarán distribuidas de la siguiente forma:
a) Dos tercios de los vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y 

secreto, entre los representantes de todas las empresas pertenecientes a la Cámara, 
clasificados en grupos y categorías en atención a la importancia económica relativa de los 
diversos sectores representados, y en el número, la forma y con la estructura que se 
establezca en el reglamento de régimen interior, de acuerdo a lo que se determine 
reglamentariamente. Para la determinación de la importancia económica relativa de los 
diversos sectores representados se tendrán en cuenta la contribución de las empresas 
pertenecientes a cada grupo al producto interior bruto, el número de empresas así como el 
empleo.

b) Representantes de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida 
económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, a propuesta de las organizaciones 
empresariales intersectoriales y territoriales más representativas. El número de los vocales 
de este grupo constituirá un sexto del número total de los vocales del pleno.

A tales efectos, las organizaciones empresariales que, siendo intersectoriales y 
territoriales al mismo tiempo, tengan la condición legal de más representativas conforme a la 
disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, presentarán la lista de 
empresas y personas de reconocido prestigio en el mismo número que las vocalías a cubrir.

c) Las vocalías restantes estarán cubiertas por los representantes de las empresas con 
mayor aportación voluntaria a la Cámara, en la forma que se determine reglamentariamente 
y conforme a los reglamentos de régimen interior de cada Cámara.

2. El mandato de los vocales del pleno será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos, y 
su condición de miembro es única e indelegable.

3. Podrán asistir a las sesiones del pleno a las que sean convocadas, sin condición de 
miembro y con voz pero sin voto, personas o representantes de instituciones de reconocido 
prestigio. A tal fin la presidencia propondrá una lista de candidatos que supere en un tercio el 
número de vocalías a elegir.

4. El secretario general y el director gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del pleno. Asimismo podrá asistir con voz pero sin voto, y por tanto sin 
condición de miembro, un representante de la Administración tutelante.

5. El reglamento de régimen interior de la Cámara determinará las funciones que, en el 
marco de la normativa aplicable, corresponda atribuir al pleno, así como las cuestiones 
relativas a su régimen de funcionamiento.

Artículo 21.  Comité Ejecutivo de la Cámara provincial y local.
1. El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de 

la Cámara, y será elegido por el pleno de entre sus vocales.
Estará formado por la presidencia, las vicepresidencias, la tesorería y el número de 

vocales que se determinen en el reglamento de régimen interior de la Cámara, siempre que 
el número total de miembros no sea inferior al 25 % de los vocales del pleno.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá nombrar un 
representante que, sin condición de miembro del mismo, deberá ser convocado a las 
sesiones del comité ejecutivo, a las que asistirá con voz pero sin voto. Asimismo, asistirá a 
las reuniones, con voz pero sin voto el titular de la secretaría general y de la dirección 
gerente, si lo hubiera.
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3. El reglamento de régimen interior de la Cámara determinará las funciones que, en el 
marco de la normativa aplicable, corresponda atribuir al comité ejecutivo, así como las 
cuestiones relativas a su régimen de funcionamiento.

4. Asimismo y en casos de urgencia debidamente motivada, el comité ejecutivo podrá 
adoptar acuerdos sobre materias cuya competencia corresponda al pleno que sean 
susceptibles de delegación, dando cuenta a este para que proceda a su ratificación en la 
primera sesión que celebre y tenga lugar, como máximo, en el plazo de tres meses.

5. El comité ejecutivo podrá delegar en la presidencia o en la vicepresidencia 
determinadas atribuciones según se establezca en su reglamento de régimen interior.

Artículo 22.  Presidencia y vicepresidencia o vicepresidencias de la Cámara provincial y 
local.

1. El titular de la presidencia ostentará la representación de la Cámara, la presidencia de 
todos sus órganos colegiados y será responsable de la ejecución de sus acuerdos. Será 
elegido por el pleno entre los vocales señalados en el artículo 20, en la forma que se 
determine en los reglamentos de régimen interior de la Cámara.

2. Podrán elegirse como máximo tres vicepresidencias, cuyos titulares serán elegidos y 
cesados por acuerdo del pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el 
reglamento de régimen interior de la Cámara.

3. Corresponde a las vicepresidencias, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 
funciones y por orden de su nombramiento, a la presidencia en casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a su titular para el ejercicio de sus funciones, así 
como desempeñar las atribuciones de la presidencia en los supuestos de vacante del cargo 
hasta que tome posesión el nuevo titular.

4. La vicepresidencia podrá asumir las competencias y funciones que el comité ejecutivo 
o el pleno le otorguen para el buen funcionamiento y el desarrollo eficaz de sus funciones.

5. Tal y como se indica en el artículo 19, no podrán ser nombrados titular de la 
presidencia o vicepresidencia quienes estén inhabilitados para empleo o cargo público.

Artículo 23.  Secretaría general y dirección gerente de la Cámara provincial y local.
1. La Cámara tendrá una secretaría general cuyo titular asistirá a las reuniones del pleno 

y del comité ejecutivo con voz pero sin voto, velando por la legalidad de los acuerdos 
adoptados por dichos órganos de gobierno. El titular de la secretaría general deberá contar 
con título de licenciado o grado universitario, preferentemente con formación jurídica y 
económica, y su cese y nombramiento, previa convocatoria pública conforme a las bases y 
condiciones aprobadas por la Administración tutelante que en todo caso atenderán a los 
criterios de igualdad, mérito y capacidad, corresponderán al pleno de la corporación 
mediante acuerdo motivado de la mitad más uno de sus miembros.

2. Asimismo, la Cámara que así lo requiera podrá tener una dirección gerente cuyo titular 
deberá contar con título de licenciado o grado universitario, preferentemente con formación 
jurídica y económica. Su nombramiento y cese, a propuesta de la presidencia, 
corresponderá al pleno por acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno de sus 
miembros.

3. El funcionamiento y los cometidos de la secretaría general y, en su caso, de la 
dirección gerente, se ajustarán a lo que se disponga en los correspondientes reglamentos de 
régimen interior, estando ambos puestos sometidos al régimen de contratación laboral.

4. Estos cargos quedarán sometidos al régimen jurídico de incompatibilidades que se 
establezca en los reglamentos de régimen interior de cada Cámara.

5. No podrán ser nombrados titular de la secretaría general ni ocupar los puestos 
directivos quienes estén inhabilitados para empleo o cargo público.

6. Las personas que ocupen la secretaría general y la dirección gerente estarán sujetas 
al régimen de contratación laboral y quedarán sometidas al régimen de incompatibilidades 
que se establezca reglamentariamente. En todo caso, el desempeño de un puesto de trabajo 
al servicio de las Cámaras será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 
actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de 
sus deberes, o comprometer su imparcialidad o independencia.
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Con el fin de garantizar la imparcialidad e independencia se establece su 
incompatibilidad, durante todo su mandato, con los cargos representativos de análoga 
función en las asociaciones, federaciones y confederaciones de carácter empresarial tanto 
nacional, regional, provincial o local.

Artículo 24.  Régimen de personal.
La Cámara tendrá a su servicio el personal técnico, administrativo y de servicio 

necesario para garantizar el buen funcionamiento de los servicios que preste o administre, al 
que será de aplicación la normativa laboral vigente.

Artículo 25.  Reglamentos de régimen interior y Código de Buenas Prácticas.
1. Existirá un reglamento de régimen interior que, a propuesta del pleno de la Cámara 

con el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros, deberá ser aprobado por la 
Administración tutelante, la cual podrá también promover su modificación.

2. En el reglamento de régimen interior se recogerán, entre otros extremos, la estructura 
del pleno, sus funciones y las del Comité ejecutivo, el número y forma de elección de los 
miembros de dicho comité ejecutivo y, en general, las normas de funcionamiento de los 
órganos de gobierno, así como el régimen del personal al servicio de la Cámara, incluyendo 
el régimen de incompatibilidades.

3. Las Cámaras deberán asimismo incorporar como parte de su reglamento de régimen 
interior un Código de Buenas Prácticas, en el que se garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas, el cual será de 
aplicación a todos los miembros de las Cámaras, a su personal, así como en sus relaciones 
con terceros.

4. En el Código de Buenas Prácticas constarán, entre otros, los siguientes aspectos:
a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de las Cámaras en el desarrollo de sus 

funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todos los destinatarios de las 
mismas en condiciones de absoluta igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de los destinatarios de las funciones asumidas por las Cámaras, ejerciendo dichas 
funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda aquella información que 
obre en poder de las Cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de funciones de 
carácter público-administrativo, de forma que los interesados puedan conocer sus decisiones 
y la motivación de las mismas.

5. Se procurará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en cada uno de 
los órganos de gobierno que componen las Cámaras, así como la promoción de la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Artículo 26.  Órganos de asesoramiento y comisiones de trabajo.
Las Cámaras podrán crear órganos asesores y comisiones de trabajo consultivas de 

carácter especializado en las que se podrán integrar, además de los miembros del pleno, 
otros empresarios o empresarias, profesionales y personas de reconocido prestigio para 
elaborar proyectos, estudios o dictámenes sobre las distintas materias que sean de su 
competencia. Estos órganos y comisiones podrán ser permanentes o de duración 
determinada, temáticos o sectoriales. Su funcionamiento será democrático y los acuerdos se 
tomarán por mayoría simple. Sus acuerdos no serán vinculantes.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral de las Cámaras Provinciales y Locales

Artículo 27.  Régimen electoral.
El régimen electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

provinciales y locales será el determinado por las disposiciones contenidas en esta ley y por 
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la normativa reglamentaria aplicable, así como por la normativa básica estatal que resulte de 
aplicación.

Artículo 28.  Censo electoral.
El censo electoral de cada Cámara se elaborará conforme a las disposiciones contenidas 

en esta ley y la normativa reglamentaria aplicable, así como conforme a la normativa básica 
estatal que resulte de aplicación.

Artículo 29.  Proceso electoral.
1. Una vez abierto el proceso electoral conforme a lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de 

abril, el órgano competente de la Administración tutelante procederá a convocar las 
elecciones y llevará a cabo las actuaciones necesarias para el desarrollo del resto del 
proceso electoral, conforme a lo previsto en la legislación básica estatal así como en la 
correspondiente normativa reglamentaria aplicable.

2. En la convocatoria se harán constar todas las circunstancias y características que se 
determinen en la normativa reglamentaria aplicable, debiendo contener, al menos, la 
información precisa sobre las fechas de las votaciones, los lugares habilitados para las 
mismas, sus horarios, así como las condiciones y procedimientos para el ejercicio del 
derecho al voto, así como todo lo relativo a las condiciones y características de la publicidad 
que deba hacerse respecto de la convocatoria.

Artículo 30.  Juntas electorales y mesas electorales.
1. Con el fin de garantizar la transparencia y objetividad del proceso electoral, y dentro 

del plazo de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria de elecciones, se 
constituirá una junta electoral en cada capital de provincia en la forma que se determine en 
la normativa reglamentaria aplicable.

2. Se podrá acordar la constitución de más de una mesa electoral en cada provincia en 
función de la demarcación y censo electoral de cada Cámara.

CAPÍTULO VII
Régimen económico y presupuestario de las Cámaras provinciales y locales

Artículo 31.  Régimen económico de las Cámaras provinciales y locales.
1. Las Cámaras provinciales y locales dispondrán de los siguientes ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales.
d) Los legados y donativos que puedan recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se realicen.
f) Los recursos que el Consejo de Cámaras de Castilla y León les asigne para sufragar el 

ejercicio de funciones público-administrativas.
g) Las subvenciones de concesión directa que les sean otorgadas por cualquier 

procedimiento, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.
2. Las personas que gestionen bienes y derechos de la Cámara quedarán sujetas a 

indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarles por acciones u omisiones realizadas 
por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa vigente, con 
independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder.
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Artículo 32.  Transparencia de las Cámaras provinciales y locales.
1. En aras de garantizar la máxima transparencia, las Cámaras provinciales y locales, sin 

perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de transparencia y acceso a la 
información pública, harán públicas en su página web las percepciones económicas anuales 
de los altos cargos y máximos responsables, entendiendo como tales la presidencia, la 
vicepresidencia, la secretaría general y la dirección gerente, si la hubiera, así como, en su 
caso, las indemnizaciones recibidas por el cese en su cargo. Asimismo, harán públicas las 
subvenciones u otro tipo de recursos públicos que puedan percibir para el ejercicio de sus 
actividades.

2. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el informe anual sobre el 
gobierno corporativo, se depositarán en el registro mercantil de la provincia en la que la 
Cámara tenga su sede, pudiéndose efectuar dicho depósito por medios telemáticos, y serán 
objeto de publicidad en la página web de la correspondiente Cámara.

3. Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que pueden 
desarrollar, las Cámaras mantendrán una contabilidad diferenciada en relación con sus 
actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de las cuentas anuales.

4. En aras de garantizar la máxima transparencia se harán públicos los convenios 
suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones 
realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones 
económicas convenidas.

Artículo 33.  Elaboración y aprobación de presupuestos de las Cámaras provinciales y 
locales.

1. La Cámaras elaborarán y someterán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de 
gastos e ingresos a la aprobación de la Administración tutelante, que fiscalizará sus cuentas 
anuales y liquidaciones y podrá establecer las instrucciones necesarias para la elaboración 
de los presupuestos y de las liquidaciones tipo.

En todo caso, las cuentas anuales y liquidaciones de los presupuestos deberán 
presentarse acompañadas de un informe de auditoría de cuentas.

Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización del destino de los fondos públicos 
que perciban las Cámaras, sin perjuicio de la competencia del Consejo de Cuentas en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.

2. En la elaboración del presupuesto anual de la Cámara se atenderá a los principios de 
estabilidad presupuestaria, transparencia, eficiencia en la asignación y utilización de 
recursos públicos y privados y responsabilidad en la gestión del gasto, debiendo mantener 
una situación de equilibrio presupuestario.

3. El proyecto de presupuesto ordinario, una vez aprobado por el pleno de la Cámara, 
deberá ser presentado a la Administración tutelante antes del día 1 de noviembre del año 
anterior para su aprobación definitiva, adjuntando al mismo la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el Secretario de la Cámara en el que conste el acuerdo del 
pleno en el que se ha aprobado el mismo.

b) Memoria explicativa del presupuesto.
c) Programa de actuación e inversiones previstas.
d) Programa de financiación de sus actuaciones.
e) Estado de ejecución de los presupuestos vigentes.
f) Plantilla de personal, especificando las categorías y retribuciones por todos los 

conceptos de cada puesto de trabajo.
Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara, la Administración 

tutelante podrá requerir la documentación complementaria que sea necesaria para cumplir 
sus funciones.

4. La Administración tutelante deberá aprobar en su integridad el presupuesto o 
aprobarlo condicionado a la introducción de modificaciones por la Cámara, o bien rechazar 
su aprobación motivadamente. En todo caso los proyectos de presupuestos se entenderán 
aprobados si no existe oposición por la Administración tutelante en un plazo de dos meses 
desde su presentación.
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5. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el ejercicio 
económico, se entenderá prorrogado automáticamente y disponible por plazos mensuales el 
presupuesto consolidado del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado el nuevo 
presupuesto.

6. En casos excepcionales y con motivo de la realización de inversiones de carácter 
extraordinario, la Administración tutelante podrá autorizar un presupuesto extraordinario en 
la forma y plazo previsto en los apartados 3 y 4.

Artículo 34.  Liquidación y fiscalización de cuentas anuales de las Cámaras provinciales y 
locales.

1. Las Cámaras elaborarán y aprobarán las cuentas anuales, el informe de gestión y las 
liquidaciones de presupuestos de su corporación. Las cuentas anuales de la Cámara 
deberán ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la corporación, conteniendo, como mínimo, los siguientes 
documentos:

a) Balance de situación anual.
b) Cuenta de pérdidas y ganancias.
c) Estado de cambios en el Patrimonio Neto.
d) Estado de flujos de efectivo.
e) Memoria.
Igualmente y sólo en el caso de que los gastos realizados con cargo a una partida 

presupuestaria fueran inferiores o superiores en un 50 % a lo presupuestado inicialmente, 
estas cuentas anuales deberán acompañarse de un informe razonado de los motivos de esa 
variación en la partida presupuestaria.

2. El comité ejecutivo deberá formular las cuentas anuales, el informe de gestión y las 
liquidaciones de presupuestos en el plazo máximo de tres meses desde el cierre del 
ejercicio. Dichas cuentas anuales serán sometidas a un informe de auditoría de cuentas 
externo.

3. Además se pedirá una liquidación de los presupuestos extraordinarios ya ejecutados y 
estado de ejecución de los presupuestos extraordinarios en curso de realización.

4. Las cuentas anuales, el informe de gestión, las liquidaciones de presupuestos, el 
informe de auditoría, así como el certificado emitido por el secretario de la Cámara en el que 
conste el acuerdo del pleno por el que se aprueben tanto la liquidación como las cuentas 
anuales del ejercicio, se remitirán a la Administración tutelante para su aprobación definitiva 
antes del 30 de junio del año en curso. Dicha presentación se realizará de forma telemática. 
La aprobación se entenderá concedida si no media objeción alguna en el plazo de tres 
meses a partir de su recepción.

5. La Administración tutelante podrá requerir de la Cámara toda aquella documentación 
complementaria que estime procedente y, en su labor de fiscalización, deberá recibir toda la 
colaboración que requiera de la Cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario, a la 
documentación de la auditoría certificante y a recibir de ésta los informes complementarios 
que recabe.

6. Las cuentas anuales serán objeto de depósito en el registro mercantil en la forma 
prevista en el artículo 32.2 de esta ley.

Artículo 35.  Disposición de bienes patrimoniales.
1. Para la disposición de bienes inmuebles, la Cámara deberá contar con la previa 

autorización de la Administración tutelante y deberá respetar siempre los principios de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

2. En el caso del resto de bienes, no inmuebles, también será necesaria dicha 
autorización con carácter previo cuando el valor del bien exceda del 2 % del presupuesto 
ordinario. Asimismo, precisará autorización previa de la Administración tutelante la 
formalización de cualquier operación de endeudamiento, incluyendo la novación o 
refinanciación de las existentes.

3. Las solicitudes de autorización deberán presentarse por medios telemáticos y 
debidamente motivadas, determinando la finalidad a la que van a ir destinados los fondos 
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que se obtengan y, en su caso, la forma y plazos en los que se vaya a concretar la 
operación.

4. Dichas autorizaciones en ningún caso implicarán la asunción de responsabilidad 
alguna por parte de la Administración tutelante.

CAPÍTULO VIII
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 

León

Artículo 36.  Naturaleza, composición y sede.
1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León es una corporación de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
que se configura como órgano consultivo y de colaboración con la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, sin menoscabo de los intereses privados que pueda 
perseguir. Su estructura y funcionamiento se ajustan a la de un Consejo Regional de 
Cámaras, y deberán responder y regirse por principios democráticos.

2. El Consejo de Cámaras de Castilla y León estará integrado por representantes de la 
totalidad de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales 
de Castilla y León, los representantes de grandes empresas de Castilla y León, y 
representantes de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida económica de la 
Comunidad Autónoma a propuesta de la confederación de organizaciones empresariales 
intersectorial y territorial más representativa de Castilla y León.

3. La sede del Consejo de Cámaras de Castilla y León se determinará en su reglamento 
de régimen interior.

Artículo 37.  Funciones del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León desempeñará en el ámbito autonómico las 
funciones público-administrativas recogidas en el artículo 5.1 y 5.2 de la Ley 4/2014, de 1 de 
abril. Este Consejo podrá, respecto de las funciones enumeradas en el artículo 5.2 de la 
citada ley, atribuir su ejercicio a las Cámaras provinciales o locales.

2. El Consejo de Cámaras de Castilla y León podrá llevar a cabo otras actividades, en el 
ámbito autonómico y en coordinación con las restantes Cámaras provinciales y locales, que 
tendrán carácter privado y se prestarán en régimen de libre competencia, siempre que 
contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria y los servicios, y estén 
relacionadas en el artículo 5.3 de la Ley 4/2014, de 1 de abril.

3. El Consejo de Cámaras de Castilla y León desempeñará las funciones generales de 
dirección, coordinación, control y evaluación de estas funciones público-administrativas y 
establecerá los planes de trabajo al respecto para las distintas Cámaras provinciales y 
locales necesarios para garantizar la adecuada coordinación de éstas, garantizando la 
eficacia, imparcialidad, transparencia y accesibilidad de las empresas de Castilla y León a 
estos servicios con independencia de donde se localicen.

Por lo que se refiere a las actividades y servicios de carácter privado que presten las 
Cámaras provinciales y locales, el Consejo de Cámaras de Castilla y León podrá establecer 
unos criterios homogéneos en cuanto a los requisitos y condiciones técnicas y económicas 
en el ejercicio de las mismas.

4. Concretamente y en el ejercicio de la interlocución principal que corresponde al 
Consejo de Cámaras de Castilla y León, son funciones del mismo las siguientes:

a) Coordinar y dirigir las actuaciones comunes del conjunto de las Cámaras provinciales 
y locales de la Comunidad de Castilla y León. Esta función se ejercerá especialmente en los 
planes camerales de internacionalización y competitividad establecidos en los artículos 22 
y 23 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, así como de los que se pudieran derivar de las 
funciones público-administrativas contempladas en el artículo 5.1 de esa ley o en los planes 
que puedan desarrollarse para el conjunto de las Cámaras de España, de acuerdo con la 
Administración estatal, en cuanto afecte a la Comunidad de Castilla y León en su conjunto.
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b) Informar los proyectos de normas elaborados por la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León que afecten directamente a los intereses generales del comercio, la 
industria y los servicios, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico 
determine.

c) Colaborar con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los supuestos 
en que sea requerido por la misma, informando o realizando estudios, estadísticas, 
proyectos, trabajos y acciones que favorezcan el desarrollo territorial y empresarial y la 
vertebración económica de la Comunidad de Castilla y León, especialmente cuando afecten 
a la ordenación del territorio, la localización y ordenación comercial e industrial, el turismo, el 
medio ambiente, el emprendimiento y la competitividad empresarial, la promoción exterior de 
la Comunidad de Castilla y León y las infraestructuras que contribuyan a mejorar la eficiencia 
empresarial.

d) Asesorar a la Administración de la Comunidad de Castilla y León en temas referentes 
al comercio, la industria y los servicios, a iniciativa propia o cuando así sea requerido por la 
misma, así como proponerle cuantas reformas estime necesarias para la defensa y fomento 
de aquéllos.

e) En los supuestos y con las condiciones y alcance que establezca la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, le corresponderá, en su caso, tramitar programas públicos 
de ayudas e incentivos a las empresas, gestión de servicios públicos, desempeño de las 
funciones público-administrativas que se le atribuyan, encomienden o deleguen, y participar 
en aquellos proyectos de infraestructuras y servicios comunes que afecten al conjunto de la 
Comunidad de Castilla y León.

f) Participar y gestionar, en su caso, fondos de la Unión Europea dirigidos a la mejora de 
la competitividad de las empresas, el desarrollo territorial y la generación de riqueza y 
empleo en la Comunidad de Castilla y León.

g) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, cuando por la 
naturaleza y el ámbito territorial de estas actividades sea requerido por las Cámaras para 
ello y de conformidad con la legislación vigente.

h) Prestar otros servicios o realizar otras actividades, a título oneroso o lucrativo, que 
redunden en beneficio de los intereses representados por las Cámaras que lo integran.

i) Cualquier otra función de carácter público-administrativo, que se le encomiende o 
delegue por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

5. Le corresponde también en el ejercicio de sus funciones de relaciones institucionales 
e intercamerales, lo siguiente:

a) Organizar y coordinar los trabajos correspondientes a los convenios o instrumentos de 
colaboración con la Administración de la Comunidad de Castilla y León o que afecten a las 
Cámaras provinciales y locales de Castilla y León en su conjunto, o en programas y 
funciones público-administrativas gestionados en el ámbito autonómico de Castilla y León.

b) Coordinar las relaciones intercamerales entre las Cámaras Oficiales de la Comunidad 
de Castilla y León y otras Cámaras del resto de España, si se refieren al ámbito autonómico 
o al desarrollo de las funciones público-administrativas.

c) Llevar a cabo la representación y participación de las Cámaras provinciales y locales 
de Castilla y León en organismos e instituciones públicas o privadas de ámbito autonómico. 
El comité ejecutivo del Consejo de Cámaras de Castilla y León nombrará a estos 
representantes por mayoría simple de votos, dando cuenta al pleno inmediatamente 
posterior a la celebración del comité ejecutivo correspondiente.

6. En el ejercicio de sus funciones, le será aplicable al Consejo de Cámaras de Castilla y 
León lo previsto en los artículos 15 y 16 de esta ley.

Artículo 38.  Órganos de gobierno del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla y León y mandato.

1. Los órganos de gobierno del Consejo de Cámaras de Castilla y León son el pleno, el 
comité ejecutivo y la presidencia.

No podrán formar parte de los órganos de gobierno quienes estén inhabilitados para 
empleo o cargo público.
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2. El mandato de los integrantes de los órganos de gobierno del Consejo de Cámaras de 
Castilla y León será de cuatro años a contar desde su toma de posesión, pudiendo ser 
reelegidos. Finalizado dicho plazo, los miembros del pleno, del comité ejecutivo y el titular de 
la presidencia seguirán en sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos vocales.

Artículo 39.  Designación de los órganos de gobierno.
1. Constituido el pleno, que estará compuesto en la forma que se determina en el artículo 

siguiente, este elegirá de entre sus miembros con derecho a voto al titular de la presidencia y 
de una o dos vicepresidencias, que lo serán también del comité ejecutivo, así como a los 
demás miembros de este comité ejecutivo.

2. El reglamento de régimen interior del Consejo de Cámaras de Castilla y León regulará 
el procedimiento para la elección de la presidencia y demás miembros del comité ejecutivo.

Artículo 40.  El pleno del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla y León.

1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación general del Consejo de 
Cámaras de Castilla y León, y estará compuesto por:

a) Catorce vocales que serán los titulares de la presidencia de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales.

b) Nueve vocales, uno por provincia, en representación de las grandes empresas, de 
forma que se asegure el adecuado reflejo del tejido económico territorial de las empresas de 
Castilla y León. Estas grandes empresas deberán estar inscritas en el último censo electoral 
de la circunscripción de cada Cámara.

c) Cuatro vocales, representantes de empresas y personas de reconocido prestigio en la 
vida económica de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la confederación de 
organizaciones empresariales intersectorial y territorial más representativa de Castilla y 
León, conforme a la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. La designación de los representantes de las grandes empresas se realizará a 
propuesta de los titulares de la presidencia de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios provinciales y locales. Esa propuesta, que se remitirá a la Administración 
tutelante e implicará automáticamente su designación, deberá estar justificada y 
acompañarse de un informe que acredite la condición de gran empresa.

3. La Administración tutelante podrá designar una persona en representación de la 
misma que podrá asistir a las reuniones del pleno, sin condición de miembro y con voz pero 
sin voto, que deberá ser entonces convocado necesariamente a las reuniones del mismo.

4. La condición de vocal del pleno es indelegable. No obstante, las personas jurídicas 
que necesariamente tienen que designar una persona física como representante, podrán 
nombrar un sustituto para asistir exclusivamente a esas reuniones del pleno.

Artículo 41.  Funciones del pleno del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla y León.

Las funciones del pleno son:
a) Aprobar su reglamento de régimen interior y sus modificaciones.
b) Aprobar los presupuestos y liquidaciones.
c) Designar los representantes del Consejo de Cámaras de Castilla y León en los 

distintos organismos.
d) Nombrar y cesar al titular de la presidencia, de la secretaría general y de la tesorería, 

así como a los demás miembros del comité ejecutivo, de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca en el reglamento de régimen interior.

e) Aprobar los informes que sean elaborados por el comité ejecutivo de este Consejo, en 
todos aquellos supuestos que sea exigible de acuerdo con el articulado de esta ley.

f) Crear comisiones consultivas de trabajo o ponencias en los términos que se determine 
en su reglamento de régimen interior.

g) Aprobar y modificar la plantilla de personal.
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h) Adoptar acuerdos relativos a la realización de convenios de colaboración.
i) Adoptar acuerdos relativos a la disposición de bienes patrimoniales del Consejo.
j) Aquellas otras que se prevean en su reglamento de régimen interior.

Artículo 42.  El comité ejecutivo del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León.

1. El comité ejecutivo es el órgano de gestión, administración y propuesta del Consejo de 
Cámaras de Castilla y León y será elegido por el pleno entre sus vocales, en la forma que se 
determine en su reglamento de régimen interior.

Estará compuesto por la presidencia, una o dos vicepresidencias, la tesorería y por el 
número de vocales que se establezca en el reglamento de régimen interior del Consejo, en 
el que se debe recoger que al menos existirá un vocal en representación de los tres grupos 
que forman el pleno del Consejo.

2. La Administración tutelante podrá designar a una persona en representación de la 
misma que podrá asistir a las reuniones del comité, sin condición de miembro y con voz pero 
sin voto, que deberá ser convocado necesariamente a las reuniones del mismo.

3. Sin perjuicio de que, tal y como se establece en el artículo 48, el régimen de 
funcionamiento y de voto de los miembros del comité ejecutivo se establezca en su 
reglamento de régimen interior, se podrá delegar el voto para cada sesión sin que quepan 
delegaciones genéricas y sin que un mismo miembro pueda recibir más de dos delegaciones 
por cada sesión.

Artículo 43.  Funciones del comité ejecutivo del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla y León.

1. Corresponderá al comité ejecutivo la elaboración del reglamento de régimen interior 
del Consejo de Cámaras de Castilla y León y sus posibles modificaciones, la elaboración de 
los presupuestos y de sus liquidaciones, proponer al pleno la adquisición o cualquier otro 
acto de disposición relativo a inmuebles, valores y operaciones de crédito, así como la 
aprobación de contratos en el importe que se determine en su reglamento de régimen 
interior, respetando, en todo caso, los límites que se establezcan en la legislación vigente en 
materia de contratación pública.

En todo caso será de aplicación lo dispuesto para las Cámaras en el artículo 21 de esta 
ley.

2. Asimismo y en casos de urgencia, el comité ejecutivo podrá adoptar decisiones sobre 
competencias que correspondan al pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que 
se celebre.

3. El comité ejecutivo podrá delegar en la presidencia o en la vicepresidencia 
determinadas atribuciones según se establezca en su reglamento de régimen interior.

Artículo 44.  Presidencia del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León.

1. El titular de la presidencia, que será elegido por el pleno en la forma que se determine 
en el reglamento de régimen interior, ostentará la representación del Consejo de Cámaras de 
Castilla y León, la presidencia de los órganos de gobierno colegiados y ejercerá las 
relaciones institucionales y la firma de convenios en nombre de este Consejo, siendo el 
responsable de la ejecución de sus acuerdos.

Asimismo podrá asumir las competencias y funciones que el comité ejecutivo o el pleno 
le otorguen para el buen funcionamiento y el desarrollo eficaz de sus funciones.

2. La presidencia tendrá voto de calidad en las votaciones del comité ejecutivo y del 
pleno, para los supuestos de empate en la votación.

3. Tal y como se indica en el artículo 38, no podrá ser nombrado titular de la presidencia 
quien esté inhabilitado para empleo o cargo público.
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Artículo 45.  La vicepresidencia o vicepresidencias del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.

1. Podrán elegirse como máximo dos vicepresidencias, cuyos titulares serán elegidos y 
cesados por acuerdo del pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el 
reglamento de régimen interior del Consejo. Asimismo les será de aplicación lo previsto en el 
artículo 44.3 y 4 de esta ley.

2. Corresponde al titular o titulares de las vicepresidencias, en cuanto tales, sustituir en 
la totalidad de sus funciones, y por orden de su nombramiento, a la presidencia en casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a su titular para el ejercicio de sus 
funciones, así como desempeñar las atribuciones de la presidencia en los supuestos en que 
ésta se encuentre vacante hasta la toma de posesión del nuevo titular de la misma.

3. La vicepresidencia podrá asumir las competencias y funciones que el comité ejecutivo 
o el pleno le otorguen para el buen funcionamiento y el desarrollo eficaz de sus funciones.

Artículo 46.  Secretaría general del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León tendrá una secretaría general, cuyo titular 
deberá contar con título de licenciado o grado universitario, preferentemente con formación 
jurídica y económica. Este puesto estará sometido al régimen de contratación laboral y le 
será de aplicación lo previsto en el artículo 44.3 de esta ley. Su funcionamiento y cometidos 
se ajustarán a lo que se disponga en el correspondiente reglamento de régimen interior.

2. Su nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, así como su cese, 
corresponderán al pleno de este Consejo, por acuerdo motivado adoptado por la mitad más 
uno de sus miembros. La convocatoria para la cobertura del puesto deberá ser aprobada por 
el pleno con la misma mayoría, y publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El titular de la secretaría general asistirá a las reuniones del pleno y del comité 
ejecutivo, con voz pero sin voto, velando por la legalidad de los acuerdos adoptados por 
dichos órganos de gobierno.

4. Asimismo será jefe del personal y director de todos los servicios del Consejo, velará 
por el cumplimiento de las disposiciones legales, con obligación de hacer, cuando proceda, 
las advertencias pertinentes en tal sentido y de dejar constancia de las mismas en las actas 
y documentos correspondientes.

5. Este cargo quedará sometido al régimen jurídico de incompatibilidades que se 
establezca en el reglamento de régimen interior del Consejo.

6. No podrán ser nombrados titulares de la secretaría general quienes estén inhabilitados 
para empleo o cargo público.

Artículo 47.  Régimen de personal.
El Consejo de Cámaras de Castilla y León tendrá el personal técnico, administrativo y de 

servicio necesario para garantizar el funcionamiento adecuado y el cumplimiento de sus 
funciones, al que le será de aplicación la normativa laboral vigente.

Artículo 48.  Reglamento de régimen interior y código de buenas prácticas.
1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León se regirá por un reglamento de régimen 

interior que se someterá a la aprobación de la Administración tutelante, a propuesta del 
pleno de esa corporación con el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros.

2. En el reglamento de régimen interior se establecerán, entre otros extremos, el número 
y forma de elección de los miembros del comité ejecutivo, las normas de elección y 
funcionamiento de los órganos de gobierno y organización de los órganos colegiados y de 
gobierno.

3. Asimismo elaborará un código de buenas prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas, el cual será de 
aplicación a todos los miembros de esta Cámara, a su personal, así como en sus relaciones 
con terceros.
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Artículo 49.  Régimen Económico del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla y León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León dispondrá de los siguientes ingresos:
a. Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b. Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c. Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales.
d. Los legados y donativos que puedan recibir.
e. Los procedentes de las operaciones de crédito que se realicen.
f. Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.
2. El Consejo de Cámaras de Castilla y León tendrá los recursos que la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León, en función de las disponibilidades presupuestarias, le 
destine anualmente en los presupuestos generales de la Comunidad para el ejercicio de sus 
funciones público-administrativas y en el marco de la política económica general que 
determine la consejería competente en la materia.

En el reglamento de régimen interior de este Consejo, se determinarán los criterios que 
se utilizarán por el mismo para la administración y la obligatoria distribución de dichos 
recursos entre las Cámaras provinciales y locales.

3. Para los actos de disposición de sus bienes patrimoniales, le será de aplicación lo 
previsto en el artículo 35 de esta ley.

4. Las personas que gestionen bienes y derechos en el Consejo de Cámaras de Castilla 
y León quedarán sujetas a indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarles por 
acciones u omisiones realizadas por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la 
normativa vigente, con independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les 
pueda corresponder.

Artículo 50.  Presupuestos y liquidaciones del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla y León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León elaborará anualmente sus presupuestos 
ordinarios y extraordinarios determinando sus ingresos y gastos respectivos, así como las 
liquidaciones de los ejercicios correspondientes. A tales efectos la Administración tutelante 
podrá aprobar las instrucciones necesarias para la elaboración y liquidación de los 
presupuestos, que contendrán la estructura y forma de presentación de los mismos.

2. En la elaboración y aprobación de sus presupuestos y liquidaciones, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 8.2, 33 y 34 de esta ley.

3. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización del destino de los fondos 
públicos que perciba el Consejo de Cámaras de Castilla y León, sin perjuicio de la 
competencia del Consejo de Cuentas en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 51.  Transparencia del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León.

El Consejo de Cámaras de Castilla y León elaborará anualmente la liquidación integrada 
de las cuentas anuales de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
provinciales y locales de la Comunidad de Castilla y León, una memoria de actividades 
camerales y un informe de gobierno corporativo del Consejo de Cámaras de Castilla y León 
y de cada una de las Cámaras provinciales y locales de la Comunidad.

Asimismo y a efectos de la debida transparencia, también le será de aplicación lo 
previsto en el artículo 32 de esta ley.

Disposición adicional.  Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 
León.

Sin perjuicio de lo que se establece en el capítulo II de esta ley, las Cámaras de Ávila, 
Arévalo, Burgos, Briviesca, Miranda de Ebro, León, Astorga, Palencia, Salamanca, Béjar, 
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Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, existentes en el momento de la entrada en vigor de esta 
ley, continúan en el ejercicio de las funciones asignadas legalmente y con el actual ámbito 
territorial.

Disposición transitoria primera.  Constitución del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.

1. El Consejo de Cámaras de Castilla y León deberá constituirse en el plazo máximo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

2. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta ley la confederación de 
organizaciones empresariales intersectorial y territorial más representativa de Castilla y 
León, conforme a lo dispuesto en el artículo 40.1.c) comunicará a la Dirección General del 
Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y 
León los candidatos propuestos, a los que hace referencia el artículo precitado, en el mismo 
número que vocalías a cubrir. Dicha propuesta implicará su designación.

3. La Dirección General del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla y León convocará, con al menos siete días de antelación, 
una sesión extraordinaria del Pleno del Consejo que se celebrará, al menos, con un mes de 
antelación a la sesión constitutiva del Consejo de Cámaras de Castilla y León para que, por 
mayoría de los asistentes, procedan a la propuesta de candidatos de vocales representantes 
de las grandes empresas con las condiciones establecidas en el artículo 40.1.b) de esta ley, 
y en la forma recogida en el apartado 2 de ese artículo.

4. Una vez se haya constituido el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla y León, quedará disuelto el actual Consejo Regional de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León, subrogándose el nuevo 
Consejo de Cámaras de Castilla y León en todas las relaciones jurídicas, incluidas las 
laborales y de seguridad social, derechos y obligaciones del Consejo Regional. Para ello, en 
el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo 
Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León remitirá 
un inventario a la Administración tutelante, que contendrá la relación y la valoración de los 
bienes y derechos del Consejo, con expresión de su naturaleza, características, 
gravámenes, trabas, cargas y cualesquiera otros elementos relevantes a efectos de su 
identificación y valoración, así como los relativos a sus obligaciones, su concepto, cuantía, 
fechas de adquisición y vencimiento, características, garantías y cualesquiera otros 
elementos relevantes a efectos de su identificación y valoración, así como el personal 
dependiente del mismo.

5. El Consejo de Cámaras de Castilla y León elaborará su reglamento de régimen interior 
de acuerdo con esta ley, en el plazo de tres meses desde su constitución.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos relativos a la solicitud de autorización de la Administración 

tutelante, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y pendientes de 
resolución, se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud.

No obstante, les será de aplicación lo dispuesto en esta ley, siempre que el interesado 
desista de su solicitud.

2. Los procedimientos de fusión e integración de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios previstos en la presente ley, en tanto se produzca la constitución del 
Consejo de Cámaras de Castilla y León, serán resueltos por el Consejo Regional de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León.

3. Del mismo modo, las referencias a la participación del Consejo de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León en los procedimientos de extinción y 
liquidación de Cámaras previstos en esta ley, y en los de nombramientos, en su caso, de los 
titulares de las direcciones gerentes, en tanto no se haya constituido este, se entenderán 
hechas al Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Castilla y León.
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Disposición derogatoria.  Régimen derogatorio.
1. Quedan derogados:
– Decreto 77/1995, de 27 de abril, por el que se crea y regula el funcionamiento del 

Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León.
– Decreto 124/1998, de 25 de junio, por el que se regulan las funciones del secretario 

general y del director general en las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y 
León.

2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Adaptación de los reglamentos de régimen interior.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios provinciales y locales 

adaptarán al contenido de esta ley sus actuales reglamentos de régimen interior en el plazo 
de tres meses desde su entrada en vigor, que deberán ser aprobados por la Administración 
tutelante.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 38

Ley 3/1989, de 13 de abril, por la que se determina la capitalidad de 
los partidos judiciales en la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 89, de 10 de mayo de 1989
«BOE» núm. 144, de 17 de junio de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-13850

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, desarrolla 

determinadas previsiones contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, estableciendo la 
necesidad de su desarrollo normativo en determinados aspectos por parte de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivos territorios.

Las Cortes de Castilla y León pretenden con esta Ley determinar la capitalidad de los 
partidos judiciales en aquellos Municipios que por su localización geográfica, número de 
habitantes y medios de comunicación se encuentren más cercanos al ciudadano, lográndose 
así la mayor inmediación posible en el ámbito de la justicia en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales en materia de derechos y libertades individuales.

Al propio tiempo se trata de respetar, en lo posible, la situación actual de los órganos de 
la Administración de Justicia, de forma que con la nueva demarcación se origine el mínimo 
aumento de gasto público, con una mayor eficacia en la prestación de un servicio primordial 
para todos los ciudadanos.

Por último, la presente Ley no supone obstáculo a las posibles revisiones del proceso de 
demarcación judicial que, adecuándose al procedimiento establecido en el artículo 35.5 de la 
citada Ley Orgánica del Poder Judicial, se pudieran realizar.

Artículo 1.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, número 6, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, se determina la capitalidad de los partidos judiciales en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, conforme a la delimitación dada a éstos por la Ley de Demarcación y de 
Planta, en Municipios que figuran en el anexo de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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ANEXO

Partido judicial número Capitalidad
Provincia de Ávila

1 Arévalo.
2 Arenas de San Pedro.
3 Ávila.
4 Piedrahíta.

Provincia de Burgos
1 Burgos.
2 Aranda de Duero.
3 Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.
4 Miranda de Ebro.
5 Lerma.
6 Briviesca.
7 Salas de los Infantes.

Provincia de León
1 Sahagún.
2 León.
3 La Bañeza.
4 Ponferrada.
5 Astorga.
6 Cistierna.
7 Villablino.

Provincia de Palencia
1 Palencia.
2 Carrión de los Condes.
3 Cervera de Pisuerga.

Provincia de Salamanca
1 Salamanca.
2 Ciudad Rodrigo.
3 Vitigudino.
4 Béjar.
5 Peñaranda de Bracamonte.

Provincia de Segovia
1 Segovia.
2 Cuéllar.
3 Sepúlveda.
4 Santa María la Real de Nieva.

Provincia de Soria
1 Almazán.
2 Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
3 Soria.

Provincia de Valladolid
1 Valladolid.
2 Medina del Campo.
3 Medina de Rioseco.

Provincia de Zamora
1 Toro.
2 Zamora.
3 Benavente.
4 Puebla de Sanabria.
5 Villalpando.
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§ 39

Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de carreteras de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2009-809

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española establece en su artículo 148.1.5.ª que las Comunidades 

Autónomas podrán asumir competencias en materia de carreteras cuando su itinerario, sin 
ser de interés general, se desarrolle íntegramente en el territorio de la respectiva 
Comunidad.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materias de carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la Comunidad, así como la potestad legislativa en materias de su 
competencia exclusiva.

En ejercicio de dicha competencia exclusiva fue dictada la Ley 2/1990, de 16 de marzo, 
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. Esta ley diseñó su régimen regulador, 
amparando y tutelando la planificación, proyección, construcción, conservación, uso y 
explotación de las carreteras que, con itinerario incluido íntegramente en el territorio de la 
Comunidad, no forman parte de la Red de Interés General del Estado.

La experiencia adquirida a lo largo de estos años, el desarrollo del Plan Regional 
Sectorial de Carreteras, las nuevas circunstancias apreciadas y la evolución del papel 
desempeñado por las carreteras como infraestructura del transporte determinante del 
desarrollo socioeconómico hacen necesario revisar y actualizar el régimen vigente en la 
materia y, en concreto, la Ley 2/1990, de 16 de marzo.

Esta nueva Ley de Carreteras trata de regular los variados aspectos del servicio viario 
mediante normas que responden tanto a las nuevas exigencias técnicas como a las actuales 
demandas de los usuarios.

Un aspecto novedoso son los preceptos introducidos en materia de financiación de 
carreteras, los cuales, además de la financiación tradicional, posibilitan legalmente los 
mecanismos concesionales con vistas a la construcción y explotación de carreteras por los 
particulares, así como las aportaciones de recursos públicos para reducir o suprimir las 
tarifas que constituyen la contraprestación de los servicios que vayan a prestar las 
sociedades concesionarias.
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En materia de planes, estudios de planeamientos y proyectos se establece la necesaria 
coordinación con los instrumentos de planeamiento urbanístico y con las actividades de esta 
clase que realizan otras administraciones públicas.

Finalmente, debe destacarse que en esta nueva regulación es criterio básico el respeto a 
la autonomía y competencia de las entidades locales, que debe conjugarse con las 
atribuciones de planificación y coordinación que corresponden a la administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de la presente ley la regulación de la planificación, proyección, construcción, 

conservación, financiación, uso y explotación de las carreteras con itinerario comprendido 
íntegramente en el territorio de la Comunidad de Castilla y León y que no sean de titularidad 
del Estado.

2. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas y construidas 
fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.

Artículo 2.  Titularidad.
La titularidad de las carreteras objeto de esta ley corresponde, según los casos, a la 

Comunidad de Castilla y León, a las provincias o a los municipios y demás entidades locales.

Artículo 3.  La red de carreteras de titularidad de la Comunidad de Castilla y León.
1. Constituyen la red de carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma las 

carreteras que, discurriendo íntegramente por el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León y no estando incluidas en la red de carreteras del Estado, cumplan una función más 
general que la de accesibilidad local.

2. Dicha red se clasifica en dos categorías:
a) Red Básica, que junto con la red estatal, sirve de forma continuada al tráfico de largo 

recorrido e incluye a todas las carreteras con mayor intensidad de circulación o que tengan 
una función esencial en la estructuración y ordenación del territorio.

b) Red Complementaria, constituida por las carreteras no incluidas en la Red Básica. 
Atiende a los tráficos de corto y medio recorrido y cumple la misión de unir los núcleos de 
población, bien directamente o a través de carreteras estatales o de la red básica.

Artículo 4.  Redes de carreteras de entidades locales.
1. Constituyen las redes de carreteras provinciales, las carreteras que sirven de apoyo a 

las relaciones zonales entre los núcleos de población de dicho ámbito territorial y garantizan 
el acceso a estos, así como aquellas que complementan el sistema viario de las redes del 
Estado y de la Comunidad Autónoma.

2. Constituyen las redes de carreteras municipales las que, discurriendo exclusivamente 
por un término municipal, no sean de titularidad de otro ente público.

Artículo 5.  Cambios de titularidad.
La titularidad de las carreteras incluidas en el ámbito de esta ley podrá modificarse 

mediante acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente 
por razón de la materia, previo acuerdo de las administraciones interesadas e informe del 
Consejo de Cooperación Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.

Artículo 6.  Tipos de Carreteras.
1. Por sus características, las carreteras pueden ser autopistas, autovías, vías para 

automóviles y carreteras convencionales.
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2. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 
señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles y reúnen las siguientes 
características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser cruzada 

a nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

3. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de acceso a las 
propiedades colindantes.

4. Son vías para automóviles las carreteras de una sola calzada con limitación de acceso 
a las propiedades colindantes.

5. Son carreteras convencionales las que no reúnan las características propias de las 
autopistas, autovías y vías para automóviles.

Artículo 7.  Otras vías.
1. No tendrán la consideración de carreteras a los efectos de esta ley, ni se incluirán, por 

tanto, en las redes a que se refieren los artículos anteriores:
a) Las vías que componen la red interior de comunicaciones municipales.
b) Los caminos de servicio de los que sean titulares el Estado, la Comunidad Autónoma, 

las entidades locales y demás personas de derecho público, entendiendo por tales los 
construidos como elementos auxiliares o complementarios de las actividades específicas de 
sus titulares. A estos corresponde atender los gastos que ocasionen su construcción, 
reparación y conservación.

c) Los caminos construidos por las personas privadas con finalidad análoga a los 
caminos de servicio.

2. Los caminos a que se refiere el punto anterior podrán abrirse al uso público cuando 
las circunstancias lo permitan y lo exija el interés general, según su naturaleza y legislación 
específica. En este caso habrán de observar las normas de utilización y seguridad propias 
de las carreteras y se aplicará, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa a efectos de 
indemnización.

Artículo 8.  Órgano de coordinación.
Corresponden al Consejo de Cooperación Local las funciones de coordinación de los 

planes de las carreteras a los que se refiere la presente ley, así como la emisión de los 
informes sobre los asuntos que se le sometan y aquellos que sean preceptivos de acuerdo 
con esta ley.

TÍTULO II
Régimen de las carreteras

CAPÍTULO I
Planificación, estudios y proyectos

Artículo 9.  Instrumentos de planificación.
La planificación viaria de las carreteras objeto de esta ley se realiza a través del Plan 

Regional de Carreteras y de los Planes Provinciales de Carreteras, que deberán coordinarse 
entre sí, mediante los procedimientos legalmente establecidos, para garantizar la 
funcionalidad del sistema de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados.
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Artículo 10.  Plan Regional de Carreteras.
1. El Plan Regional de Carreteras es el instrumento básico de ordenación general de las 

carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma en el marco de la planificación general 
de la economía y del territorio de la Comunidad.

2. El Plan contendrá las determinaciones necesarias para establecer los objetivos, las 
medidas para la coordinación con la planificación territorial, la adscripción de tramos a las 
distintas categorías de la red regional de carreteras y, en su caso, los criterios para su 
revisión.

3. La aprobación del Plan Regional de Carreteras se hará mediante decreto de la Junta 
de Castilla y León, a propuesta del consejero competente en la materia, previo informe del 
Consejo de Cooperación Local y conforme al procedimiento previsto en la legislación de 
ordenación del territorio para los planes regionales. Del Plan de Carreteras de Castilla y 
León se dará cuenta a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 11.  Planes Provinciales de Carreteras.
1. Los Planes Provinciales de Carreteras son el instrumento de ordenación general de 

las redes de carreteras de titularidad de las Diputaciones Provinciales que deben 
coordinarse con el Plan Regional de Carreteras.

2. Corresponde a las respectivas corporaciones la elaboración, redacción y aprobación 
inicial de los Planes Provinciales a los que se refiere el apartado anterior y de sus 
modificaciones.

3. La aprobación definitiva de los planes y de sus modificaciones se hará mediante 
decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de la consejería competente en materia 
de administración local, previo informe del Consejo de Cooperación Local.

Artículo 12.  Programación de actuaciones.
Los planes de carreteras incluirán un anexo, de aplicación orientativa, con las 

actuaciones que se consideren necesarias para alcanzar los objetivos de los respectivos 
planes.

No obstante lo anterior, se podrán realizar actuaciones no incluidas en el plan, 
justificando la compatibilidad de dichas actuaciones con los objetivos contenidos en éste.

Artículo 13.  Estudios de carreteras.
1. Los estudios de carreteras que en cada caso requieran la ejecución de una obra se 

adaptarán a los siguientes tipos, establecidos en razón a su finalidad:
a) Estudio de planeamiento. Consiste en la definición de un esquema vial en un 

determinado año horizonte, así como de sus características y dimensiones recomendables, 
necesidades de suelo y otras limitaciones, a la vista del planeamiento territorial y del 
transporte.

b) Estudio previo. Consiste en la recopilación y análisis de los datos necesarios para 
definir, en líneas generales, las diferentes soluciones de un determinado problema, 
valorando todos sus efectos.

c) Estudio informativo. Consiste en el estudio a escala adecuada y consiguiente 
evaluación de las diversas soluciones alternativas al trazado de las carreteras, de forma que 
puedan concretarse las mejores soluciones, a efectos de servir de base al expediente de 
información pública que se incoe en su caso.

d) Anteproyecto. Consiste en el estudio a escala adecuada y consiguiente evaluación de 
una o varias soluciones del problema planteado y definiendo, en líneas generales, la 
solución óptima.

e) Proyecto de construcción. Consiste en el desarrollo completo de la solución óptima, 
con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior explotación.

f) Proyecto de trazado. Es la parte del proyecto que contiene los aspectos geométricos 
del mismo, así como la definición concreta de los bienes y derechos afectados.

2. Los estudios, anteproyectos y proyectos citados constarán de los documentos que 
reglamentariamente se determinen.
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3. Los estudios, anteproyectos y proyectos de carreteras deberán incluir, en su caso, y 
como anexo, la correspondiente evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la 
normativa aplicable a tal efecto.

Artículo 14.  Aprobación de los estudios, anteproyectos y proyectos.
1. Los estudios, anteproyectos y proyectos serán aprobados por la administración titular 

de la carretera afectada, sin perjuicio de lo que corresponda al órgano de contratación para 
los proyectos de obras.

2. La aprobación de los proyectos relativos a carreteras regionales y provinciales 
incluidas en un catálogo aprobado implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y la adquisición de derechos correspondientes, y la urgencia a 
los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de 
servidumbre.

3. La declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación y la urgencia a los fines 
de la expropiación forzosa se referirán también a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse 
posteriormente.

4. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición del trazado de las mismas y la 
determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime 
preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa o servicio de aquellas y la seguridad 
de la circulación.

Artículo 15.  Nuevas carreteras y variantes.
1. A los efectos de la presente ley, se considera:
a) Nueva carretera: Tramo de nueva construcción que crea un nuevo itinerario o modifica 

sustancialmente el preexistente.
b) Variante: Tramo de nueva construcción cuyo objeto es evitar o sustituir una travesía o 

tramo urbano.
2. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las duplicaciones de 

calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensanches de plataforma, las mejoras de 
firme y, en general, todas aquellas actuaciones que no supongan una modificación de la 
funcionalidad de la carretera preexistente.

Artículo 16.  Información oficial y pública.
1. La construcción de autopistas, autovías, vías para automóviles, nuevas carreteras 

convencionales o variantes no previstas en el planeamiento urbanístico vigente de los 
núcleos de población a los que afecten, exigirá la redacción del oportuno estudio informativo 
que se deberá remitir a las corporaciones locales afectadas, al objeto de que durante el 
plazo de un mes lo examinen e informen sobre el trazado más adecuado para el interés 
general y para los intereses de las localidades o provincias a las que afecte la nueva vía. 
Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas administraciones públicas informen al 
respecto, se entenderá que están conformes con el contenido del estudio.

2. Con independencia de la información oficial a que se refiere el apartado anterior, se 
abrirá un período de información pública durante 30 días hábiles, en la forma prevista en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. En caso de disconformidad de las corporaciones locales afectadas, que 
necesariamente habrá de ser motivada, el expediente será elevado a la Junta de Castilla y 
León, que decidirá ejecutar el proyecto si procede.

4. La aprobación del expediente de información pública, así como la aprobación de la 
resolución que proceda respecto del estudio informativo, corresponde al consejero 
competente en materia de carreteras en el caso de carreteras de la red autonómica, y a la 
administración local correspondiente en el caso de carreteras provinciales o municipales, 
debiendo resolver en el plazo de seis meses a contar desde la publicación, en el Boletín 
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Oficial de Castilla y León, de la correspondiente declaración de impacto ambiental, si ésta 
fuera necesaria, o desde la terminación de los períodos a que hacen referencia los 
apartados 1 y 2 de este artículo.

5. La resolución aprobatoria del estudio informativo conllevará:
a) La obligación de iniciar la modificación o revisión del planeamiento urbanístico 

afectado, que deberá acomodarse a las determinaciones del estudio informativo en el plazo 
de dos años desde su aprobación.

b) En los municipios que carecieran de planeamiento urbanístico, la obligación de 
acomodar a las determinaciones del estudio los instrumentos de planeamiento que se 
elaboren con posterioridad.

c) La incorporación de la nueva carretera al catálogo de la red de titularidad de la 
administración interesada.

6. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento 
urbanístico que afecte a carreteras regionales, el órgano competente para otorgar su 
aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del 
proyecto a la consejería competente en materia de carreteras para que emita, en el plazo de 
un mes, y con carácter vinculante en lo que afecta a sus competencias en materia de 
carreteras, informe comprensivo de las sugerencias que estime conveniente.

Si transcurrido dicho plazo y un mes más y no se hubiera evacuado el informe citado por 
la referida consejería, se entenderá su conformidad con el mismo.

En el supuesto de que afecte a carreteras provinciales, se seguirá el trámite 
anteriormente citado referido a las Diputaciones Provinciales.

CAPÍTULO II
Construcción y financiación

Artículo 17.  Licencia municipal.
Las actuaciones relativas a las carreteras a las que se refiere la presente ley, por 

constituir obras públicas de interés general, no estarán sujetas a los actos de control 
preventivo municipal a los que se refiere el artículo 84.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 18.  Financiación.
1. La financiación de las actuaciones en las carreteras a que se refiere esta ley se 

efectuará mediante las consignaciones que a tal efecto se incluyan en los presupuestos de la 
administración titular, los recursos provenientes de otras administraciones públicas, de los 
organismos nacionales e internacionales y, excepcionalmente, de particulares.

La Junta de Castilla y León podrá acordar el establecimiento de contribuciones 
especiales por la realización de obras de carreteras de titularidad de la Comunidad 
Autónoma, en los términos previstos en este artículo.

El establecimiento de contribuciones especiales en otras carreteras se regirá por lo 
previsto en la legislación sobre financiación de las entidades locales.

2. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales el beneficio especial 
que se obtenga por personas físicas o jurídicas como consecuencia de la realización de 
obras de carreteras, aunque no sea susceptible su cuantificación hasta que se determine en 
los proyectos correspondientes.

El aumento de valor de las fincas como consecuencia de la realización de obras de 
carretera tendrá la consideración de beneficio especial.

3. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo 
de personalidad jurídica propia, constituyen una unidad productiva autónoma o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, que se beneficien de modo directo por la realización de 
las actuaciones en el dominio público viario.

En todo caso, se consideran personas especialmente beneficiadas los propietarios de las 
fincas, establecimientos y urbanizaciones colindantes cuya comunicación resulte mejorada.
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4. El importe total de las contribuciones especiales se determinará sobre la base de los 
costes totales, directos e indirectos, realmente soportados en la realización de las obras, 
incluido el justiprecio de las expropiaciones, aplicando los siguientes porcentajes a la base:

Para la determinación de la cuota global se aplicaran los siguientes porcentajes a la 
base:

a) Con carácter general, hasta el 25%.
b) En las vías de servicio, hasta el 50%.
c) En los accesos de uso particular para determinado número de fincas, urbanizaciones 

o establecimientos, hasta el 90%.
d) En las obras a realizar en tramos urbanos o travesías con variante de población en 

servicio, hasta el 90%.
5. Para la determinación de las cuotas individuales, el importe total se repartirá entre los 

sujetos pasivos atendiendo a criterios objetivos que, en función de la naturaleza de las 
obras, se determinen de entre los que figuran a continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas, si fueren rústicas, o longitud de sus fachadas a 
la carretera, si estuvieren en tramos urbanos.

b) Situación, proximidad y acceso a la carretera de las fincas, construcciones, 
instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.

c) Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto rústicos como urbanos, 
que grave las fincas beneficiadas.

d) Cualquier otro que se determine por decreto del Consejo de Gobierno en atención a 
las circunstancias particulares que concurran en la obra.

6. Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expropiado, de su cuota individual 
se deducirá el justiprecio del derecho expropiado.

7. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado. Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para cada uno de los 
sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción 
de la obra.

8. En el caso de travesías y tramos urbanos, podrán establecerse medidas e 
instrumentos de colaboración con los municipios afectados, a fin de compartir las cargas y 
servicios entre las administraciones afectadas.

9. Las carreteras que vayan a construirse en virtud de un contrato de concesión de obras 
públicas, así como las que vayan a explotarse en régimen de gestión indirecta, podrán 
financiarse mediante los recursos propios de las sociedades concesionarias, los ajenos que 
éstas movilicen y las ayudas que pudieran otorgarse.

CAPÍTULO III
Explotación

Artículo 19.  Explotación de la carretera.
1. La explotación de la carretera comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso, 
incluyendo las referentes a señalización, ordenación de accesos y uso de las zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afección.

2. Como regla general, la administración titular de las carreteras las explotará 
directamente y su utilización será gratuita para el usuario.

3. No obstante, por acuerdo de la Junta de Castilla y León, a iniciativa del órgano titular 
de las carreteras, estas podrán ser explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión 
indirecta de los servicios públicos previstos en la legislación estatal básica o bajo el régimen 
de concesión de obra pública.

4. La utilización de las carreteras a que se hace referencia en el apartado anterior estará 
sometida al pago por los usuarios de las correspondientes tarifas, que se fijarán en el 
contrato correspondiente.
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Por razones de interés público la administración podrá subvencionar, en todo o en parte, 
las tarifas que corresponda satisfacer a los usuarios.

Artículo 20.  Áreas de servicio.
1. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 

expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos dirigidos a facilitar la 
seguridad y comodidad de los usuarios de las carreteras.

2. Para la comodidad del usuario y el buen funcionamiento de la circulación, la 
administración titular de la carretera facilitará el establecimiento de áreas de servicio.

3. Las áreas de servicio podrán ser de titularidad pública o privada.
4. Reglamentariamente se establecerán las distancias mínimas entre las mismas y sus 

características funcionales, de tal forma que se garantice la prestación de los servicios 
esenciales, así como la seguridad vial, la protección del paisaje y demás elementos 
naturales del entorno, y el adecuado mantenimiento.

No se establecerán otras limitaciones respecto a las distancias que las derivadas de la 
seguridad vial o de la correcta explotación de las carreteras.

5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la autorización de las 
áreas de servicio de titularidad privada que incluirá, en todo caso, un trámite de información 
pública.

6. Los estudios de carreteras relativos a autopistas y autovías podrán incluir la 
localización y accesos de las áreas de servicio como elementos funcionales de aquellas.

Artículo 21.  Áreas de servicio de titularidad pública.
1. Las áreas de servicio de titularidad pública, que tienen la consideración de elementos 

funcionales de la carretera, se gestionarán por cualquiera de los sistemas de gestión de 
servicios públicos que establece la legislación vigente en materia de contratos del sector 
público. Así mismo, podrá emplearse la concesión de obra pública, que podrá tener por 
objeto la construcción y la explotación o solamente la explotación.

2. La forma de adjudicación de dichas áreas de servicio será en cualquier caso el 
concurso.

3. Si los estudios citados en el artículo anterior no incluyeran áreas de servicio, o con 
posterioridad se justificara la necesidad de otras nuevas, con carácter previo al concurso se 
realizarán las siguientes actuaciones:

a) Un estudio de carreteras que defina la ubicación, los accesos y las instalaciones, así 
como la situación del área de servicio dentro de la carretera.

b) Un trámite de información pública por un plazo no inferior a 30 días.

TÍTULO III
Uso y defensa de las carreteras

CAPÍTULO I
Limitaciones a la propiedad

Artículo 22.  Zonas de la carretera.
A los efectos de la presente ley se establecen en las carreteras las siguientes zonas: de 

dominio público, de servidumbre y de afección.

Artículo 23.  Zona de dominio público.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras y sus elementos 

funcionales y una franja de terreno de ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías 
para automóviles, y de tres metros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, 
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medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la 
explanación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 de esta ley para travesías y 
tramos urbanos.

Se considera elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a 
la conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como las 
destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, 
parada de autobuses y otros fines auxiliares o complementarios.

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, o del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras y obras similares, se 
podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde 
de las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por 
los soportes de la estructura.

2. Sólo podrá ocuparse la zona de dominio público, o realizar obras o instalaciones, 
previa autorización de la administración titular, cuando la prestación de un servicio público de 
interés general así lo exija y sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo 
establecido en el artículo 36 de esta ley.

3. La administración titular de la carretera podrá establecer el abono de un canon por el 
uso especial del dominio público.

El hecho imponible de dicho canon lo constituye la ocupación del dominio público por el 
beneficiario de la autorización a que se refiere el apartado anterior.

El canon se establecerá en función de la superficie ocupada y de su valoración.

Artículo 24.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras consistirá en dos franjas de terreno a ambos 

lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público definida en el 
artículo 23 y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, 
a una distancia de veinticinco metros en autopistas, autovías y vías para automóviles, y de 
ocho metros en el resto de las carreteras, medidos desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
del órgano titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo 
establecido en el artículo 36 de esta ley.

3. En todo caso el órgano titular de la carretera podrá utilizar o autorizar la utilización de 
la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio 
de la carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 25.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras estará constituida por dos franjas de terreno, a 

ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y 
exteriormente por dos líneas paralelas a la arista exterior de la explanación, a una distancia 
de cien metros en autopistas autovías y vías para automóviles, y de treinta metros en el 
resto de las carreteras, medidos desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras e instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá 
la previa autorización del órgano titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 36 de esta ley.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción o instalación, y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten pueda 
ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios; todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes y de lo dispuesto en el artículo 36 de esta ley.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación de las carreteras en un futuro no superior a diez años.
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Artículo 26.  Línea límite de edificación.
1. A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite de edificación, desde la 

cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las construcciones existentes.

2. La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías para 
automóviles, y a 18 metros en el resto de las carreteras, desde la arista exterior de la 
calzada más próxima, medidas horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende 
que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a 
la circulación de vehículos en general.

3. Excepcionalmente, por acuerdo de la Junta de Castilla y León a propuesta del 
consejero competente en la materia y previo informe motivado del órgano titular de la 
carretera y del Consejo de Cooperación Local, se podrá, por razones geográficas o 
socioeconómicas, fijar una línea de edificación inferior a la establecida con carácter general, 
aplicable a determinadas carreteras incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley en zonas 
o espacios comarcales perfectamente delimitados.

4. En los tramos urbanos o a urbanizar el instrumento correspondiente del planeamiento 
urbanístico podrá establecer la línea de edificación a una distancia inferior a la fijada en el 
apartado 2 de este artículo, previo informe preceptivo y vinculante de la administración titular 
de la carretera.

5. Para las variantes, el estudio al que se refiere el artículo 16.1 fijará la línea límite de 
edificación, que en ningún caso se situará a una distancia inferior a la que se define en el 
apartado 2 de este artículo ni superior a 50 metros.

La aprobación definitiva del estudio conllevará el establecimiento de la línea de 
edificación a la distancia fijada.

Artículo 27.  Publicidad en las carreteras.
1. Se prohíbe toda aquella publicidad que sea visible desde las zonas de dominio público 

de la carretera, excepto en las travesías de población en las que la publicidad estará 
sometida a las ordenanzas municipales, debiendo situarse fuera de las zonas de dominio 
público y sin afectar a la señalización, la iluminación, ni el balizamiento de la carretera.

La anterior prohibición no dará derecho a indemnización en ningún caso.
2. No se considerará publicidad a los efectos de la Ley:
a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que señalen lugares de interés público no comerciales y con los formatos 

que se autoricen.
c) Las indicaciones de orden general que sean de interés para el usuario, tales como la 

información sobre talleres, restaurantes, comercios, exposiciones, ferias, celebraciones, etc., 
siempre que no contengan nombres comerciales, que no sean transitorias o que no tengan 
carácter excepcional.

d) Los rótulos y marcas comerciales que se dispongan en el edificio o finca en que se 
desarrolle la actividad anunciada.

3. En todo caso, para la colocación de cualquier clase de letrero o reclamo de los 
indicados en el apartado anterior en la franja definida en el apartado 1 de este artículo será 
preceptiva la autorización del organismo titular de la misma, que atenderá, además de a lo 
anteriormente expresado, a que las condiciones de forma, tamaño, situación o iluminación 
no puedan ser perjudiciales para el tráfico.

4. Como excepción a lo dispuesto en al apartado anterior, los interesados podrán colocar 
fuera de la zona de dominio público de la carretera los rótulos y marcas comerciales a que 
se refiere el apartado 2. d) del presente artículo, previa comunicación a la Administración 
titular de la vía.

La citada comunicación deberá cursarse con una antelación al menos de un mes de la 
fecha prevista para la actuación.

La Administración tendrá un plazo preclusivo de un mes para denegar la actuación 
comunicada por razones de seguridad vial, sin perjuicio de las potestades administrativas de 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 39  Ley de carreteras de Castilla y León

– 705 –



control y de la adopción, en su caso, de las medidas cautelares o sancionadoras que 
pudieran corresponder.

Artículo 28.  Paralización de obras.
1. El organismo titular de la carretera dispondrá la paralización de las obras y la 

suspensión de los usos no autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas 
en las autorizaciones.

2. Efectuada la comprobación de las obras paralizadas y los usos suspendidos, se 
adoptará en el plazo de dos meses una de las resoluciones siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir definitivamente los usos no autorizados o 
que no se ajustaren a las condiciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes para la eventual legalización de 
las obras o instalaciones o la autorización de los usos que se adapten a las normas 
aplicables.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

Artículo 29.  Accesos.
1. No se podrán realizar accesos a las carreteras sin la autorización previa de la 

administración titular.
Sólo podrá denegarse la autorización por razones que se deriven de consideraciones de 

seguridad vial, de la correcta explotación de la carretera o porque exista la posibilidad de 
realizarlo por otros caminos públicos o carretera local próxima.

2. Asimismo, la administración titular podrá reordenar los accesos existentes con objeto 
de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial, pudiendo expropiar para ello los 
terrenos necesarios.

3. Cuando los accesos fuesen solicitados por los particulares directamente interesados, 
el organismo administrativo competente podrá convenir con estos la aportación económica 
procedente en cada caso, siempre que el acceso sea de interés público.

CAPÍTULO II
Uso de la carretera

Artículo 30.  Limitaciones a la circulación.
1. Sin perjuicio de los establecido en otras disposiciones, la administración titular de la 

carretera podrá imponer, en el ámbito de sus competencias, cuando las condiciones, 
situaciones, exigencias técnicas o la seguridad vial de las carreteras lo requieran, 
limitaciones temporales o permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las 
carreteras.

2. Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada y, en su caso, los 
desvíos acordados, se comunicarán a las autoridades competentes en materia de tráfico, al 
objeto de que éstas adecuen las medidas de vigilancia, disciplina y regulación de tráfico, y 
mantengan actualizada la información que sobre las vías se ofrezca a los usuarios.

3. Compete igualmente a la administración titular de la carretera fijar las condiciones de 
las autorizaciones excepcionales que puedan ser otorgadas, en su caso, por el órgano 
competente.

Artículo 31.  Utilización especial de una carretera.
Toda utilización excepcional y temporal que comporte un deterioro excesivo de una 

carretera conllevará la obligación de su reparación por parte del responsable.
Se considerará como deterioro excesivo aquel que no produciría el tráfico ordinario de la 

carretera.
Corresponderá a la administración titular de la carretera otorgar la debida autorización, 

así como determinar el alcance de la reparación, previa audiencia del interesado.
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Artículo 32.  Instalaciones de control.
La administración titular de la carretera podrá establecer instalaciones de aforos y 

estaciones de pesaje para conocimiento y control de las características de la demanda del 
tráfico. Las sobrecargas que constituyan infracción se sancionarán por las autoridades 
competentes en cada caso.

TÍTULO IV
Travesías y tramos urbanos

Artículo 33.  Definiciones.
1. Se consideran tramos urbanos de las carreteras aquellos que discurren por suelo 

clasificado como urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico o 
territorial o, en su defecto, el que se considere como tal en la legislación urbanística aplicable 
en Castilla y León.

2. Se considera travesía la parte de tramo urbano en el que existan edificaciones 
consolidadas al menos en las dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles, al 
menos, en una de las márgenes.

Artículo 34.  Delimitación de travesías.
La administración titular de la carretera delimitará en cada caso concreto el tramo o 

tramos de carretera que tengan la consideración de travesía, mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se determine, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 35.  Proyectos de travesías.
1. Previamente a su aprobación, los proyectos cuyo objeto específico sea el 

acondicionamiento o mejora de una travesía cuya titularidad no sea municipal serán 
remitidos por la administración titular de la carretera al ayuntamiento correspondiente para 
que, en el plazo de un mes, notifique la conformidad o disconformidad con el mismo.

En todo caso el ayuntamiento aportará libres de cargas y gravámenes los terrenos que 
fueran necesarios para la ejecución de las obras.

2. Sin el requisito de conformidad expresa del ayuntamiento no podrá procederse a la 
aprobación del proyecto.

3. No tendrán consideración de acondicionamiento o mejora de travesía, por lo que no 
será de aplicación lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las actuaciones relativas a 
conservación, refuerzo del firme, ni las que tengan por objeto el ensanche necesario para 
mantener la sección transversal de la calzada.

Artículo 36.  Autorizaciones.
1. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos, el otorgamiento de 

autorizaciones para realizar obras o actividades no ejecutadas por la administración titular de 
la carretera corresponde a los Ayuntamientos, previo informe vinculante de dicha 
administración titular.

2. En las travesías y tramos urbanos, corresponde a los Ayuntamientos el otorgamiento 
de toda clase de licencias y autorizaciones sobre los terrenos y edificaciones situados fuera 
de la zona de dominio público.

3. A los efectos de lo indicado en este artículo, se considerará zona de dominio público 
exclusivamente la ocupada por la carretera y sus elementos funcionales.

En el supuesto de que existan aceras, el límite de la zona de dominio público será el 
borde exterior de la acera más cercana a la calzada o las vías de servicio, si éstas fueran de 
titularidad de la administración de la que depende la carretera.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 39  Ley de carreteras de Castilla y León

– 707 –



Artículo 37.  Conservación.
Las actuaciones de conservación en la zona de dominio público, definida en el artículo 

anterior, a excepción de las aceras si existieran, corresponden a la administración titular de 
la carretera.

La conservación de las aceras y del resto de la travesía corresponde a los 
Ayuntamientos.

Artículo 38.  Cesión a los Ayuntamientos.
Las carreteras regionales o provinciales, o tramos determinados de ellas, se entregarán 

a los ayuntamientos respectivos cuando tengan la condición de tramo urbano y exista otra 
alternativa viaria que proporcione un mejor nivel de servicio.

En el supuesto de construcción de una variante, se entregará la totalidad del tramo de 
carretera que queda sustituido por la variante.

En ambos casos, el expediente se promoverá a instancia del ayuntamiento o de la 
administración titular de la carretera y será resuelto por la Junta de Castilla y León.

Excepcionalmente podrá ser resuelto por el consejero competente por razón de la 
materia, para las carreteras de la red autonómica, y las Diputaciones Provinciales para las 
carreteras de las redes provinciales, cuando exista acuerdo fehaciente entre las dos 
administraciones interesadas.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 39.  Infracciones.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan cualquiera de las 

infracciones tipificadas en los apartados siguientes de este artículo.
2. Son infracciones leves:
a) Realizar cualquier tipo de obras, instalaciones o actuaciones en las zonas de dominio 

público, servidumbre y afección, sin la debida autorización.
b) Arrojar, abandonar, verter, colocar o mantener dentro de la zona de dominio público, 

objetos o materiales de cualquier naturaleza, siempre que no suponga riesgo para los 
usuarios de la carretera.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar cualquier tipo de obras, instalaciones o actuaciones en las zonas de dominio 

público, servidumbre, o afección, cuando no puedan ser objeto de autorización.
b) Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas.
c) Deteriorar o modificar las características o situación de cualquier elemento de la 

carretera, relacionado directamente con la ordenación, orientación o seguridad de la 
circulación, cuando con ello no se impida que sigan prestando su función.

d) Deteriorar, alterar, modificar, o destruir cualquier obra, instalación o elemento funcional 
de la carretera.

e) Arrojar, abandonar, verter, colocar o mantener dentro de la zona de dominio público, 
objetos o materiales de cualquier naturaleza, siempre que suponga riesgo para los usuarios 
de la carretera.

f) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público, sin autorización o sin 
atenerse a las condiciones de la misma, cualquier tipo de cruce aéreo o subterráneo.

g) Colocar, sin la previa autorización de la Administración titular de la carretera, o sin la 
preceptiva comunicación en su caso, carteles informativos en las zonas de dominio público, 
servidumbre o afección.

h) Las calificadas como leves cuando exista reincidencia.
4. Son infracciones muy graves:
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a) Realizar cualquier tipo de obras, instalaciones o actuaciones en las zonas de dominio 
público, servidumbre o afección, cuando no puedan ser objeto de autorización y originen un 
riesgo grave para la circulación.

b) Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, 
cuando el incumplimiento no pueda ser objeto de autorización y origine un grave riesgo para 
la circulación.

c) Sustraer, deteriorar, destruir o modificar las características o situación de cualquier 
elemento de la carretera que esté directamente relacionado con la ordenación, orientación y 
seguridad de la circulación impidiendo que siga prestando su función.

d) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de 
los elementos funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten a la plataforma de la 
carretera.

e) Dañar o deteriorar la carretera circulando con pesos o cargas que excedan de los 
límites autorizados.

f) Establecer cualquier clase de publicidad visible desde la zona de dominio público de la 
carretera, con las excepciones previstas en el artículo 27 de esta ley.

g) Las calificadas como graves cuando se aprecie reincidencia.

Artículo 40.  Sanciones.
1. La imposición de sanciones por infracciones leves y graves en las carreteras 

regionales corresponderá a los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.
La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponde al consejero 

competente en materia de carreteras.
2. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
– Infracciones leves, multa de 100 € a 1.000 €.
– Infracciones graves, multa de 1.001 € a 3.000 €.
– Infracciones muy graves, multa de 3.001 € a 30.000 €.
3. Las sanciones se impondrán atendiendo a los siguientes criterios de graduación:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
4. En el supuesto de obras, instalaciones o construcciones, según se trate de 

infracciones leves, graves o muy graves, la multa impuesta no podrá ser en ningún caso 
inferior al cinco, diez o quince por ciento, respectivamente, del valor de la obra realizada.

5. Con independencia de las multas previstas en el apartado 2, los órganos 
sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas conforme a lo establecido en ley 
reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 100 de la multa fijada por 
la infracción cometida.

6. La imposición de la sanción correspondiente será independiente de la obligación de 
restablecer la situación inicial, incluyendo, en su caso, la demolición de la obra ejecutada, así 
como la indemnización de los daños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por el 
órgano administrativo del que dependa la carretera.

En el caso de que se considerara urgente la reparación del daño, la administración titular 
de la carretera la ejecutará de forma inmediata, pasando seguidamente propuesta de 
liquidación detallada del gasto al causante.

Artículo 41.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
El plazo de prescripción de las infracciones será de cuatro años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
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Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cuatro años, las 
impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

Disposición adicional primera.  Actualización de sanciones.
La Junta de Castilla y León, mediante decreto, podrá actualizar la cuantía de las 

sanciones previstas en el artículo 40 de esta ley, atendiendo a la variación que experimente 
el Índice de Precios al Consumo.

Disposición adicional segunda.  Catálogo de carreteras autonómicas.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en materia de 

carreteras, aprobará mediante acuerdo un catálogo de las carreteras de titularidad de la 
Comunidad Autónoma que incluirá su clasificación.

Disposición transitoria única.  
Lo establecido en la presente ley será de aplicación a los planes de carreteras que estén 

vigentes en la fecha de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de esta ley queda derogada la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de 

Carreteras de la Comunidad de Castilla y León y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo previsto en la misma.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León aprobará el reglamento general de desarrollo de la presente 

ley en el plazo máximo de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, el consejero competente en 

materia de carreteras elevará a la Junta de Castilla y León propuesta de acuerdo de 
aprobación del catálogo previsto en la Disposición adicional segunda de esta ley.

Disposición final tercera.  
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en materia de 

administración local, previa aprobación inicial por la corporación correspondiente e informe 
del Consejo de Cooperación Local, aprobará, mediante acuerdo, los catálogos de las 
carreteras de titularidad de las entidades locales.
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§ 40

Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de transporte público de viajeros por 
carretera de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 2, de 3 de enero de 2019
«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2019
Última modificación: 19 de junio de 2020

Referencia: BOE-A-2019-1697

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Conforme a lo dispuesto en el artículo 70.1.8.º de su Estatuto de Autonomía, la 

Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva sobre los transportes terrestres 
que transcurran íntegramente por su territorio.

El Estatuto también prevé, en el artículo 76.12.º, que le corresponde a la Comunidad de 
Castilla y León, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que 
en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva sobre el transporte de viajeros que 
tenga su origen y destino en el territorio de la Comunidad, sin perjuicio de la ejecución 
directa que se reserve el Estado.

Por su parte, tanto la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, como la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, establecen 
las competencias propias de los municipios a ejercer en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio del obligado respeto a la autonomía 
local.

En el aspecto relativo a la ordenación territorial, en la presente Ley se ha tenido en 
cuenta la regulación contenida en la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de ordenación, 
servicios y gobierno del territorio de la Comunidad de Castilla y León, así como la 
Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León.

En lo que respecta al marco normativo sectorial, ha de referirse en primer lugar la 
importancia del Reglamento (CE) 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y 
carretera, de aplicación directa, en el que se establecen pautas homogéneas para la 
organización y contratación de los servicios de transporte público; se definen, entre otros, los 
conceptos de derechos exclusivos, obligaciones de servicio público, contratos de servicio 
público o reglas generales; y se regulan las condiciones con arreglo a las cuales podrán 
concederse dichos derechos exclusivos y compensarse las citadas obligaciones de servicio 
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público a las empresas contratistas, estableciendo como procedimiento habitual para ello el 
de la contratación por procedimientos de licitación equitativa e imponiendo límites máximos a 
la duración de los contratos.

En cuanto a la normativa sectorial estatal de aplicación, dado su carácter de legislación 
básica se han tenido en consideración lo dispuesto en los artículos de tal categoría de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

II
En Castilla y León el transporte de viajeros por carretera se encuentra regulado, de 

manera parcial como indica su propio nombre, en la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de 
Transporte Urbano y Metropolitano, mientras que en el transporte interurbano se aplica la 
normativa europea y, supletoriamente, la normativa estatal.

La Comunidad de Castilla y León, una vez otorgado a sus contratos de transporte 
público un marco firme en el que desenvolverse a través del Decreto-ley 2/2009, de 5 de 
noviembre, para garantizar la estabilidad del sistema concesional de transporte público 
regular interurbano de viajeros por carretera de Castilla y León, acomete ahora el desarrollo 
propio de sus competencias, dando cobertura normativa a las necesidades de movilidad 
derivadas de su específica organización territorial. Más aún cuando el transporte público se 
considera de manera indudable como un elemento vertebrador del espacio sobre el que se 
articula, cuestión especialmente sensible en esta Comunidad, por cuanto sus características 
socio territoriales, sin apenas equivalente en el resto la Unión Europea, obligan a la Junta de 
Castilla y León a un esfuerzo extraordinario para la dotación de servicios públicos que 
cubran las necesidades y expectativas de sus ciudadanos.

Estas pautas responden a la incidencia de varios fenómenos de especial complejidad, 
entre los que destacan la amplitud de la extensión territorial de Castilla y León, la ruralidad 
de sus territorios, una baja densidad de población y su amplia dispersión geográfica, lo que 
requiere unos medios de transporte que faciliten la comunicación entre los distintos, y 
alejados, núcleos de población. Estos medios de transporte no pueden establecerse 
solamente desde un punto de vista comercial, sino que su objetivo primordial debe ser 
garantizar el derecho a la movilidad de las personas de Castilla y León, a través de un 
servicio público de calidad. Para satisfacer dicho derecho a una población eminentemente 
dependiente del transporte público en unas condiciones tan singulares, la Junta de Castilla y 
León ha de llevar a cabo actuaciones innovadoras y específicas, que implican una atención 
singular hacia el ámbito rural.

El objetivo es configurar un transporte de proximidad en el ámbito rural que facilite la 
accesibilidad de los habitantes a los servicios básicos y su relación con los centros urbanos 
de mayor entidad, contribuyendo a que los ciudadanos de las áreas rurales tengan las 
mismas oportunidades que los habitantes de las ciudades. Este objetivo, en relación a la 
perspectiva de género, puede contribuir a facilitar la permanencia de la mujer en dicho 
ámbito y, por añadidura, a la estabilidad del núcleo familiar, de acuerdo con el Informe del 
Parlamento Europeo de 8 de marzo de 2017 «Sobre las mujeres y su papel en las zonas 
rurales».

Recientemente, el Movimiento Europeo de la Ruralidad (MER) ha solicitado a la 
Comisión Europea elaborar un Libro Blanco sobre la Ruralidad para dar una base más sólida 
a la política en favor de los territorios rurales después de 2020 y ha hecho un llamamiento al 
Parlamento y a la Comisión europea, resaltando tres cuestiones principales:

Las áreas rurales contribuyen a la «Estrategia Europa 2020»: hoy en día, la Unión 
Europea tiene una tendencia a centrarse, para incrementar la eficacia, en factores tales 
como la competitividad, áreas urbanas e innovación. Sin embargo, otros objetivos, 
principalmente las áreas rurales, están siendo olvidados cuando, en realidad, estas áreas, 
que suponen el 59% de la población europea y el 56% del empleo en la Unión Europea, 
producen riqueza y valor añadido.

Lo rural y lo urbano se complementan: La estrategia de la política europea no puede 
exclusivamente centralizarse en un sistema de metrópolis. La singular cualidad espacial de 
Europa debe ser la conexión entre áreas urbanas y rurales. Las áreas rurales y periurbanas 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 40  Ley de transporte público de viajeros por carretera 

– 712 –



juegan un particular papel en esta relación, dada su importancia en términos de agricultura 
local, calidad paisajística, gestión medioambiental, empleo y cohesión social.

Las áreas rurales son algo más que zonas agrícolas o de ocio: la Europa rural de hoy ha 
evolucionado y su economía se halla diversificada. La agricultura sigue siendo una actividad 
económica y territorial vital, pero los sectores secundario y terciario ocupan un gran papel en 
términos de empleo.

Partiendo de estas consideraciones, es necesario realizar en el ámbito competencial 
autonómico un impulso normativo que, sin menoscabo de la legislación estatal preexistente y 
la necesaria defensa de la unidad de mercado, permita modernizar los servicios de 
transporte de la Comunidad, garantizando así la movilidad de los ciudadanos en todo su 
territorio. Todo lo cual requiere disponer de un sistema de transporte que garantice un 
servicio público de calidad, adecuado tanto a las nuevas pautas de desplazamiento como a 
la realidad del territorio de Castilla y León, donde el modelo estatal de concesiones lineales 
de larga distancia y con un alto número de personas usuarias tiene difícil encaje.

Desde un punto de vista temporal, cabe destacar la oportunidad de esta ley una vez que 
el citado Decreto-ley 2/2009, de 5 de noviembre, ha significado un primer y necesario paso 
en la homogeneización del conjunto de contratos de servicio público de transporte de 
viajeros por carretera. Por añadidura, el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la 
Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León, 
aconsejan igualmente una completa actualización de la misma, ante la generación de 
nuevos patrones de movilidad en los ámbitos metropolitanos.

Una nueva regulación no puede significar la imposición de injustificadas cargas 
administrativas o el hacer más complejas las relaciones jurídicas entre la Administración y 
los administrados; antes al contrario, esta ley racionaliza y optimiza los recursos disponibles, 
e incluso incardina en un único cuerpo normativo la legislación sectorial, al incorporar y 
consecuentemente derogar, la citada Ley 15/2002, de Transporte Urbano y Metropolitano.

A fin de preservar el principio básico de unidad de mercado consagrado en la 
Constitución Española, en la presente ley se regulan únicamente aquellos aspectos 
imprescindibles del transporte público que necesitan de una cobertura específica en Castilla 
y León, previéndose expresamente para el resto la supletoriedad de la legislación estatal; se 
completa así el principio de seguridad jurídica, ya que se ha realizado el máximo esfuerzo a 
la hora de integrar coherentemente esta ley en el resto del ordenamiento jurídico, tanto 
autonómico, como estatal y de la Unión Europea, evitándose repeticiones innecesarias y que 
dan lugar a confusión interpretativa y, por supuesto, reforzándose también en la acepción de 
redacción accesible y sencilla para el ciudadano.

En línea con la nueva organización territorial derivada de la aplicación de la Ley 7/2013, 
de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, que exige dotar a la Administración de las necesarias herramientas que 
permitan coordinar los servicios de transporte con las previsiones de la nueva estructura de 
ordenación administrativa, el objetivo de la norma es claro, y no es otro que modernizar y 
acercar la red de transporte público a las necesidades de la ciudadanía, para lo cual en todo 
caso se tiene en consideración a las personas, siendo imprescindible que las decisiones en 
forma de planificación y coordinación sean tomadas, como efectivamente se prevé, con la 
participación activa de los potenciales destinatarios de las decisiones administrativas.

Finalmente, esta ley prevé de manera novedosa, con alcance a todas las 
Administraciones con competencias, el régimen de financiación del transporte, y, de manera 
más concreta, una serie de actuaciones que, racionalizando la red de transporte público de 
Castilla y León y actuando directamente sobre la optimización de servicios, puedan mejorar 
la eficiencia de los fondos públicos destinados a dicha red, fijando como premisa 
inquebrantable la garantía de dotar a todos los habitantes de Castilla y León de un servicio 
de transporte público suficiente y adaptado a las necesidades reales de cada territorio.

III
Los objetivos principales de esta ley, en un necesario escenario de máxima optimización 

de los fondos públicos, son la adaptación de los contratos de transporte a la movilidad actual 
de una manera sostenible, incorporando la máxima seguridad, calidad y el uso de nuevas 
tecnologías al servicio del usuario; y la mejora de la eficiencia medioambiental y económica 
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en la explotación de la red de transporte público, todo ello, a través de herramientas que 
permitan una mayor flexibilidad a la Administración, que faciliten la coordinación 
interadministrativa y de modo que se garantice la igualdad de acceso de los ciudadanos a 
los servicios de transporte y, en suma, los derechos de las empresas y de las personas 
consumidoras y usuarias.

Estos objetivos son coherentes con los grandes documentos de referencia en el ámbito 
internacional y europeo en el que se integra la Comunidad de Castilla y León, como son el 
Acuerdo de París contra el Cambio Climático ratificado por España en 2017, o el tercer Libro 
Blanco de la Comisión Europea sobre el futuro de los transportes para 2050, titulado «Hoja 
de ruta hacia un espacio único europeo de transporte: por una política de transportes 
competitiva y sostenible» publicado el 28 de marzo de 2011 y revisado el 29 de julio de 2015 
y en el que tiene especial importancia la reducción de la emisión de gases de efecto 
invernadero. Por supuesto el transporte, ha de ser una de las piezas fundamentales para 
reducir esta emisión.

La presente ley apuesta por la movilidad sostenible, la reconoce expresamente como 
uno de los principios básicos que deben regir su aplicación y hace visible su definición. En 
consonancia con la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, no se queda en 
una mera declaración de la exigencia, sino que a lo largo de su articulado prevé una serie de 
medidas e instrumentos para lograr un sistema de transporte sostenible.

IV
En cuanto al contenido estrictamente normativo, la presente ley se estructura en un 

Título preliminar, siete títulos y su parte final.
En el Título preliminar se regulan las cuestiones más generales: objeto, ámbito de 

aplicación, principios de aplicación de la ley, las definiciones de los términos empleados en la 
misma y las competencias de las Administraciones.

Dentro de este título se remarca la importancia, en un territorio como el de Castilla y 
León, de las obligaciones de servicio público en relación a la red de transporte público de 
viajeros por carretera, como herramienta de garantía de la cobertura de las necesidades de 
los ciudadanos, y el correlativo reconocimiento de su compensación a los operadores. 
Igualmente cabe destacar la conceptualización del servicio integrado zonal, con una 
denominación diferenciada de la habitualmente usada de contrato zonal, para evitar 
confusiones en el ámbito del derecho de contratación administrativa.

En el Título I, la parte principal es la necesaria «publicatio» de los servicios regulares de 
uso general, tanto urbanos como interurbanos; así como la regulación de la financiación del 
transporte público, algo destacable dado que España es uno de los escasos países de la 
Unión Europea que carece de una norma específica en la materia. Se cierra el Título con las 
obligaciones exigidas sobre la necesaria calidad de los servicios, su sostenibilidad ambiental 
y la incorporación a su explotación de los sistemas inteligentes de transporte.

El Título II, específico del transporte interurbano, regula en su Capítulo I su régimen 
general, y dedica el Capítulo II al régimen de adjudicación, explotación y modificación de los 
servicios integrados zonales, consagrados como la fórmula que se muestra más adecuada 
para la prestación de los servicios en Castilla y León, otorgándoles la ley en consecuencia 
preferencia como la principal herramienta material de prestación de los servicios de 
transporte.

Por otro lado, el reconocimiento legislativo al transporte a la demanda, un referente en 
España en cuanto a la aplicación de medidas de transporte por carretera en ámbitos 
territoriales de difícil cobertura, y que ha significado un hito en esta Comunidad Autónoma 
por su alto nivel de desarrollo técnico, es un elemento fundamental de este Título.

Por último, tanto las alternativas de prestación conjunta de los servicios regulares de uso 
general con el especial a través de la adopción de medidas concretas que permitan en todo 
momento salvaguardar la seguridad y la calidad del servicio que se presta, como el 
reconocimiento expreso a la posibilidad de subcontratación, en una Comunidad con un 
territorio tan extenso que hace que en ocasiones sea imprescindible acudir a esa figura, son 
también parte destacada.
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El Título III se dedica íntegramente al transporte urbano, habiéndose realizado un 
importante esfuerzo integrador de la Ley de Transporte Urbano y Metropolitano para 
incardinarla en la presente ley, con especial hincapié en el sector del taxi.

En el Título IV se lleva a cabo un detallado desarrollo de la planificación y coordinación 
del transporte público entre Administraciones y entre modos, con especial mención del Mapa 
de Ordenación de Transportes, como herramienta básica de ordenación del mismo, y de la 
obligación de coordinación de la ordenación territorial y el urbanismo con la movilidad que se 
genera en dichas actividades.

El Título V se ocupa, considerando el actual vacío legal existente provocado por la 
modificación de la normativa estatal, de la regulación de las infraestructuras 
complementarias al transporte, y muy especialmente del régimen aplicable a las estaciones 
de transporte de viajeros por carretera, como principal elemento auxiliar del transporte 
público, regulando también otras instalaciones relacionadas.

El Título VI, relativo a la organización administrativa, da rango legal al Consejo de 
Transportes de Castilla y León, y recoge igualmente las Juntas Arbitrales del Transporte 
como elemento que ha demostrado su utilidad práctica en la resolución de litigios en su 
ámbito de aplicación.

El Título VII, relativo el régimen de inspección, infracciones y sanciones, recoge una 
serie de disposiciones generales aplicables a los servicios de transporte de viajeros previsto 
en esta ley, y tipifica infracciones y sanciones específicas relativas al transporte urbano. De 
esta manera se proporciona a las entidades locales instrumentos efectivos que den 
cobertura normativa a los reglamentos y ordenanzas que puedan dictar para una regulación 
detallada, adecuada a sus necesidades concretas.

En cuanto al procedimiento para la imposición de sanciones en materia de transporte 
urbano, se ajustará a lo dispuesto en las normas del procedimiento administrativo 
sancionador común. Si bien, en todo lo concerniente a la prescripción y caducidad de las 
infracciones y sanciones, serán de aplicación las normas vigentes, que sobre estos 
aspectos, establece la legislación estatal en materia de transportes.

En lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones del transporte interurbano de 
viajeros por carretera de Castilla y León, en lo no previsto en la presente ley se aplicará 
supletoriamente la normativa estatal en materia de transportes.

Por último, la Parte final está constituida por tres disposiciones adicionales, cuatro 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

La presente ley se ha sometido a participación ciudadana a través de diferentes cauces 
de comunicación y de los preceptivos trámites de audiencia e información pública. Así 
mismo, ha sido informado favorablemente por el Consejo de Transportes de Castilla y León 
como órgano superior de asesoramiento, consulta y debate sectorial, lo que garantiza que la 
norma haya sido debatida y analizada desde el diálogo y el máximo consenso empresarial y 
social. Además, se ha puesto en conocimiento del Consejo de Cooperación Local, ha sido 
informada por el Consejo Económico y Social dada la trascendencia socioeconómica de la 
norma, y se ha sometido a dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico para la prestación de los 

servicios que conforman la red de transporte público de viajeros por carretera en la 
Comunidad de Castilla y León, así como el de las infraestructuras complementarias al 
transporte necesarias para su desarrollo, de una forma coordinada con los restantes modos 
de transporte, dando carácter universal y esencial al transporte público de viajeros por 
carretera de Castilla y León.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplicará a todos los servicios e infraestructuras complementarias al 

transporte público urbano e interurbano de viajeros por carretera que son competencia de la 
Comunidad Autónoma o de las entidades locales de Castilla y León.

Artículo 3.  Principios.
Los principios básicos que regirán la aplicación de esta ley, son los siguientes:
a) La satisfacción de las necesidades de movilidad de los ciudadanos de Castilla y León, 

con especial atención a las personas con discapacidad y movilidad reducida, garantizándose 
la igualdad de acceso a los servicios de transporte en la totalidad del territorio autonómico.

b) El desarrollo de un sistema autonómico de transporte público de viajeros eficiente y 
coordinado, que evite la competencia desleal entre modos promoviendo la intermodalidad, y 
que favorezca la cohesión económica y social y la equidad territorial, con especial apoyo a 
las zonas rurales.

c) La promoción de la movilidad sostenible, entendida como instrumento de ordenación 
que reduce la contaminación atmosférica y el ruido, las emisiones de gases de efecto 
invernadero y el consumo de energía.

d) La garantía del más alto nivel de seguridad, calidad y confort en la prestación de los 
servicios de transporte, aprovechando especialmente el desarrollo tecnológico de los 
sistemas inteligentes de transporte.

e) La promoción del uso de nuevas tecnologías y medios telemáticos en la gestión del 
transporte público.

f) El fomento de la accesibilidad universal y diseño para todos respecto a los transportes, 
instalaciones y actividades reguladas en la presente ley.

g) La flexibilidad de las condiciones en las explotaciones que conforman la red de 
transporte público, procurando su adaptación dinámica a la evolución de las características 
socioterritoriales de las poblaciones a las que atienden, fomentando aquellos modelos que 
mejor se adapten a las necesidades reales de los habitantes del medio rural de Castilla y 
León.

h) El establecimiento de un régimen tarifario y de financiación del transporte público que 
sea equitativo, eficaz y eficiente y que asegure su sostenibilidad económico financiera.

i) El fomento y la priorización del transporte público como alternativa sostenible frente al 
transporte privado.

j) La integración de la red de transporte público de Castilla y León en el mercado único 
nacional de transporte de viajeros.

k) La garantía y defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en el 
ámbito específico del transporte público.

l) El uso racional y eficiente de los recursos públicos destinados a inversiones y al 
fomento de la red de transporte público, primando su empleo en los proyectos y actuaciones 
que ofrezcan mayor rentabilidad social.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Transporte público: servicios de transporte de viajeros de interés económico general 

ofrecidos a los usuarios sin discriminación y de forma continua.
b) Transporte público regular: el transporte que se efectúa dentro de itinerarios 

preestablecidos, y con sujeción a calendarios y horarios prefijados.
c) Transporte público discrecional: el transporte que se lleva a cabo sin sujeción a 

itinerario, calendario ni horario preestablecido.
d) Transporte público regular de uso general: el transporte que va dirigido a satisfacer 

una demanda general, siendo utilizable por cualquier interesado.
e) Transporte público regular de uso especial: el transporte que está destinado a servir, 

exclusivamente, a un grupo específico de personas usuarias tales como escolares, 
trabajadores, o grupos homogéneos similares
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f) Servicio de taxi: el transporte público discrecional de viajeros en automóviles de 
turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas incluida la del conductor.

g) Transporte urbano: el transporte público que discurre íntegramente dentro de un 
mismo término municipal.

h) Transporte interurbano: el transporte público que discurre por más de un término 
municipal.

i) Transporte metropolitano: el transporte público regular de viajeros interurbano de uso 
general dirigido a satisfacer las necesidades de movilidad en las áreas funcionales estables 
definidas como tales por la legislación de Castilla y León.

j) Transporte rural: el transporte público regular de viajeros interurbano de uso general 
dirigido a satisfacer las necesidades de movilidad en las Unidades Básicas de Ordenación y 
Servicios Rurales definidas como tales por la legislación de Castilla y León y cuyo sistema 
preferente de gestión se realizará mediante el transporte a la demanda y la prestación 
conjunta de servicios, en los términos de la presente ley.

k) Movilidad sostenible: aquella capaz de satisfacer las necesidades de desplazamiento 
de la ciudadanía con el mínimo impacto ambiental, fomentando los medios de transporte de 
menor coste social, económico y energético, así como su intermodalidad.

l) Obligaciones de servicio público: De conformidad con lo establecido en la normativa de 
la Unión Europea y estatal, se consideran obligaciones de servicio público las exigencias 
determinadas por la Administración a fin de garantizar los servicios públicos de transporte de 
viajeros de interés general que un operador, si considerase su propio interés comercial no 
asumiría o no asumiría en la misma medida, o en las mismas condiciones sin retribución.

m) Transporte privado: aquel dedicado a satisfacer las necesidades de desplazamiento 
de carácter personal o doméstico del titular del vehículo y sus allegados y que en ningún 
caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o gastos de desplazamiento para su titular, 
puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o indirectas.

n) Red de transporte público: a los efectos previstos en la presente ley, se entiende por 
red de transporte público el conjunto de servicios de transporte público de viajeros por 
carretera organizados de una manera conjunta y coherente para cumplir los fines previstos 
en la normativa de aplicación.

ñ) Servicio integrado zonal: se entenderá por servicio integrado zonal la fórmula de 
prestación de cualquier tipo de contrato administrativo de transporte de viajeros por carretera 
que comprenda servicios regulares de uso general o especial de titularidad pública que 
hayan de prestarse en un determinado territorio.

o) Transporte urbano de finalidad turística: se considera transporte urbano de finalidad 
turística el prestado con trenes o autobuses turísticos dotados de características específicas 
para el pasaje turístico, y que cubran una demanda general por motivo de ocio.

Artículo 5.  Competencias de la Comunidad de Castilla y León.
1. Corresponde a la Comunidad de Castilla y León velar, en el marco de sus 

competencias, por el adecuado funcionamiento de la red de transporte público de viajeros 
por carretera de Castilla y León, y sus infraestructuras complementarias, ejerciendo su 
planificación, ordenación, gestión, inspección y sanción con arreglo a lo previsto en la 
presente ley y demás disposiciones que resulten de aplicación, además de la coordinación 
de dicha red de transporte público con los restantes modos de transporte.

2. En los términos previstos en la normativa sectorial de referencia, corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León velar por la accesibilidad y supresión de barreras en los 
medios de transporte público.

3. En los términos previstos en la normativa sectorial de referencia corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León la protección de las personas consumidoras y usuarios de la 
red de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León.

Artículo 6.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios, en el marco de sus competencias:
a) La planificación, ordenación, gestión, inspección y sanción de los transportes urbanos 

de viajeros que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, sin perjuicio de las 
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facultades de planificación y ordenación general del transporte que corresponden a la 
Comunidad de Castilla y León.

b) La tramitación y otorgamiento de títulos habilitantes relativos a los servicios de 
transporte urbano de viajeros de su competencia, tanto regulares como discrecionales, así 
como el ejercicio de las funciones de inspección y sanción relacionadas con los mismos.

c) La colaboración, en su caso, con la consejería competente en materia de transportes 
en la inspección de los servicios de transporte interurbano cuando transcurran por zonas 
urbanas.

d) La colaboración y coordinación con la consejería competente en materia de consumo 
para garantizar la eficacia en la protección de las personas consumidoras y usuarias de la 
red de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León, utilizando las oficinas 
municipales de información al consumidor para facilitar el asesoramiento en la defensa de 
sus derechos.

TÍTULO I
Disposiciones comunes a todos los tipos de transporte público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales del transporte público

Artículo 7.  Declaración de servicio público.
1. Se declara servicio público de titularidad de la Administración, de conformidad con lo 

previsto en la presente ley y en la legislación estatal aplicable:
a) El transporte público regular de viajeros por carretera de uso general urbano.
b) El transporte público regular de viajeros por carretera de uso general interurbano.
c) El transporte rural y metropolitano, adaptándose a las necesidades reales de cada 

territorio.
2. La Administración, en el ámbito de sus competencias, podrá optar por la prestación 

directa o, siempre que se justifique debidamente, indirecta de los servicios públicos 
indicados en el punto anterior.

3. La prestación del servicio se ajustará a la normativa comunitaria al respecto, 
necesitando en su caso un contrato administrativo.

Artículo 8.  Derechos de las personas usuarias.
1. La Administración, partiendo de los derechos previstos en la legislación aplicable a los 

consumidores y usuarios, tutelará los derechos de las personas usuarias del transporte 
declarado servicio público conforme a la presente ley, considerando como mínimo, en 
función de la naturaleza de los servicios de que se trate y la legislación aplicable en la 
materia, los siguientes:

a) Derechos generales:
1.º Inadmisibilidad de renuncias a los derechos recogidos en la presente ley.
2.º A ser admitido en la utilización del servicio, prohibiéndose toda discriminación, 

siempre que se cumplan con las obligaciones establecidas.
3.º A recibir el título de transporte correspondiente al servicio que se utiliza.
b) Derechos relacionados con las personas con discapacidad o personas con movilidad 

reducida:
1.º Prohibición de denegación de embarque por su condición.
2.º Accesibilidad a la información sobre el viaje en formatos adecuados y accesibles, 

incluyendo las reservas y la información en línea.
c) Derecho a recibir un servicio de calidad objetiva, y medible en lo que atañe, como 

mínimo, a su comodidad, puntualidad, condiciones higiénicas y seguridad.
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d) Derecho a transportar bultos de mano a bordo y equipajes en la bodega del vehículo, 
así como bicicletas sin que esto suponga un coste adicional para las personas usuarias.

e) Derechos relacionados con la responsabilidad respecto a viajeros y equipajes:
1.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por los daños que puedan sufrir las 

personas usuarias del servicio, de acuerdo con la legislación aplicable sobre seguros.
2.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por la pérdida o daños que pueda sufrir 

el equipaje o bultos de mano, en su caso.
f) Derechos relacionados con la interrupción del servicio:
1.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por cancelaciones o grandes retrasos.
2.º Derecho del viajero a recibir información sobre la cancelación o grandes retrasos.
g) Derechos relacionados con la información y reclamaciones:
1.º Derecho a obtener información sobre las circunstancias del viaje y sobre la red de 

transporte público de manera global, por todos los canales disponibles, especialmente a 
través de aquellos que informen en tiempo real.

2.º Derecho a información sobre los derechos del viajero, y sobre el procedimiento para 
reclamar en caso de vulneración, que deberá, en todo caso, ser eficaz e incluir el acceso 
inmediato al libro de reclamaciones.

3.º Derecho a obtener de la prestataria del servicio una respuesta en un plazo máximo 
de dos meses. En caso contrario, la falta de respuesta ante la reclamación se considerará 
como estimatoria de la misma.

h) Derecho a reclamar ante las Juntas Arbitrales de transporte, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación estatal.

i) Derechos relacionados con las mujeres. Incorporación de la perspectiva de género en 
el diseño y funcionamiento de la red de transporte público.

j) Derechos relacionados con los colectivos vulnerables.
1.º Prohibición de discriminación por cualquier condición.
2.º Promoción y atención a la infancia, la juventud y los mayores.
2. Las personas usuarias tendrán derecho a participar en el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones que les afecten, con relación al transporte público regulado 
en la presente ley, según lo dispuesto en la normativa general de aplicación y las previsiones 
en materia de transparencia y participación ciudadana.

3. En lo relativo a los transportes que no se consideren servicio público, las personas 
usuarias tendrán como mínimo los derechos reconocidos por la correspondiente ordenanza 
municipal reguladora del servicio, la legislación aplicable en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, y todos aquellos del presente artículo que sean compatibles con la 
naturaleza del servicio.

Artículo 9.  Obligaciones de las personas usuarias.
Serán obligaciones de las personas usuarias de la red de transporte público las 

siguientes, sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario:
1. Abonar y disponer de título de transporte adecuado al servicio utilizado, y exhibirlo al 

personal de la empresa o a la inspección de transportes cuando sea requerido para ello.
2. No provocar molestias a los demás usuarios o a otras personas, peligro en la 

conducción, o deterioro en el vehículo o en la vía pública.
3. Abstenerse de manipular elementos del vehículo dispuestos para el uso exclusivo del 

personal de la empresa.
4. Atender a las indicaciones verbales y escritas de la empresa responsable del servicio.
5. Utilizar el cinturón de seguridad y demás elementos de seguridad vial en los casos en 

que sean obligatorios.
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CAPÍTULO II
Financiación del transporte público

Artículo 10.  Financiación del sistema de transporte público.
1. Las Administraciones Públicas son las responsables de asegurar la adecuada 

sostenibilidad económico-financiera de los servicios de transporte declarados servicio 
público conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de esta ley.

2. Los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera de uso general se 
financiarán con los ingresos tarifarios obtenidos directamente de las personas usuarias, así 
como con la explotación de otros recursos adicionales, y con las aportaciones públicas 
necesarias para el sostenimiento del servicio en caso de que éste sea deficitario, sin que ello 
pueda significar la eliminación del principio de riesgo operacional.

3. Las aportaciones de las Administraciones Públicas, de producirse, deberán ser 
estables, con un grado de cobertura adecuado a los principios fijados en la presente ley, y 
contendrán previsiones anuales o plurianuales suficientes para garantizar el mantenimiento 
del conjunto del sistema de transporte público.

4. Los recursos que se destinen por la Administración autonómica para la financiación de 
los servicios públicos de transporte público regular interurbano de viajeros de uso general se 
dirigirán preferentemente a asegurar la accesibilidad universal a estos servicios en todo el 
territorio de la Comunidad, con independencia del lugar de residencia de los ciudadanos. En 
todo caso se establecerá reglamentariamente un porcentaje de vehículos que presten su 
servicio en condiciones de accesibilidad universal.

5. La Administración autonómica dotará los recursos necesarios que garanticen una 
adecuada prestación del servicio de transporte rural bajo la modalidad de transporte a la 
demanda.

Artículo 11.  Financiación de servicios adicionales.
1. Todos los incrementos de servicios de transporte público regular de viajeros por 

carretera de uso general adicionales a los previstos en los instrumentos de planificación y 
coordinación de la presente ley, así como las posibles bonificaciones o exenciones tarifarias 
solicitadas o establecidas por cualquier Administración Pública, habrán de ser financiados 
por quien las solicite o establezca.

2. La consejería competente en materia de transportes determinará las cuantías a 
financiar por la Administración que solicite o establezca el incremento de servicios 
adicionales en la resolución que dicte a tal efecto.

Artículo 12.  Obligaciones de servicio público.
La Administración podrá imponer obligaciones de servicio público, que deberán ser 

compensadas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en la regulación de la Unión 
Europea y estatal sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por carretera.

Artículo 13.  Régimen tarifario del transporte público.
1. La Administración será la responsable de establecer, con sujeción a la normativa 

general de precios, el régimen tarifario de los servicios de transporte público regular de 
viajeros y el de los servicios de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo. Estas tarifas podrán establecer cuantías únicas, límites máximos y límites mínimos.

Los ayuntamientos o, en su caso, el órgano competente de la Mancomunidad de Interés 
General, podrán establecer en los servicios públicos de transporte discrecional de viajeros 
en vehículo turismo, que tengan su origen o destino en puntos específicos de gran 
generación de transporte de personas, tales como recintos deportivos, culturales o feriales, 
aeropuertos, estaciones ferroviarias o de autobuses, cementerios u otros análogos, tarifas 
fijas si de ello se deriva una mayor garantía para los usuarios.

Dichas tarifas se determinarán en función del lugar de iniciación del servicio y de su 
recorrido total, pudiéndose zonificar a tal efecto el ámbito de aplicación. Las tarifas 
aprobadas serán, en todo caso, de obligada observancia para los titulares de las licencias, 
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los conductores de los vehículos y los usuarios, debiéndose habilitar por los órganos de 
inspección las medidas oportunas para el control de su aplicación.

Así mismo, los ayuntamientos o, en su caso, el órgano competente de la Mancomunidad 
de Interés General, podrán autorizar, en servicios sujetos a previa contratación, el 
establecimiento de tarifas que tendrán el carácter de máximas, de forma que dichos servicios 
puedan ser realizados a precio cerrado y el usuario conocer este antes de su realización. 
Dicho precio no podrá superar en ningún caso el estimado para ese recorrido conforme a las 
tarifas vigentes

2. El régimen tarifario de los servicios públicos de viajeros de titularidad de la 
Administración vendrá determinado en los correspondientes contratos, pudiendo 
establecerse, en función de las características de cada contrato, diferentes modalidades 
tarifarias. La Administración autonómica fomentará la introducción y mantenimiento de un 
título tarifario que tenga validez en toda la red de transporte público de viajeros de Castilla y 
León.

3. Las tarifas del apartado anterior junto con las demás compensaciones económicas a 
que, en su caso, tuviera derecho el contratista, deben configurarse con el objetivo de 
asegurar la equidad, la calidad, la continuidad, la seguridad y el equilibrio económico del 
servicio. Deberán cubrir, en todo caso, la totalidad de los costes de explotación del 
transporte en las condiciones señaladas en el correspondiente contrato, y permitir una 
adecuada amortización, así como un razonable beneficio empresarial, en circunstancias 
normales de producción.

4. El procedimiento para la revisión de tarifas se regirá por la normativa vigente en la 
materia, pudiendo la Administración introducir mecanismos que incentiven el 
comportamiento eficiente del contratista, especialmente en lo relativo a aquellos 
componentes que modulen las revisiones en función de la calidad del servicio.

5. La Administración incorporará mecanismos de tarifa social y otras ayudas en función 
de la renta personal y familiar, atendiendo al número de hijos, las familias monoparentales, la 
edad de las personas usuarias, la discapacidad de las mismas u otras situaciones de 
vulnerabilidad.

Artículo 14.  Títulos de transporte y coordinación tarifaria.
1. La Administración establecerá los requisitos mínimos exigibles para los medios de 

pago y títulos de transporte empleados en la red de transporte público, pudiendo imponer a 
los operadores, además de los documentos de control de la explotación previstos en la 
legislación estatal, la utilización de los sistemas inteligentes de transporte que sean precisos 
para el control detallado de los costes y los ingresos.

2. Los requisitos previstos en el punto anterior tenderán a facilitar el transbordo entre los 
diferentes servicios que conforman la red de transporte público, potenciando la utilización de 
regímenes tarifarios multimodales.

CAPÍTULO III
Calidad, sostenibilidad, sistemas inteligentes de transporte y conducción 

automatizada

Artículo 15.  Calidad y sostenibilidad ambiental.
1. La Administración promoverá la consecución de certificaciones de calidad y de gestión 

medioambiental sobre los procedimientos empleados por parte de los operadores en la 
explotación de servicios de la red de transporte público.

2. Por parte de la Administración se establecerán las certificaciones de calidad exigibles, 
tanto en materia de explotación específica de los servicios, como en cuestiones relacionadas 
con su gestión medioambiental, incluyendo en ambos casos el plazo máximo para su 
obtención. Se promoverá la aplicación de criterios de gestión medioambiental orientados al 
cumplimiento del sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS).

3. Las Administraciones Públicas incorporarán en los pliegos de licitación cláusulas que 
incentiven el uso de autobuses de propulsión eléctrica y medioambientalmente sostenibles.
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4. La Junta de Castilla y León, de manera coordinada con todas las Administraciones 
Públicas competentes, creará la Oficina de la Bicicleta para el fomento y desarrollo de 
estrategias públicas de uso de este vehículo en combinación con el servicio público de 
transporte de viajeros.

Artículo 16.  Controles de calidad.
1. La Administración realizará controles de calidad que le permitan obtener indicadores 

objetivos de seguimiento del servicio público de su competencia, estando el operador 
obligado a facilitar tales controles según el procedimiento que se establezca en cada caso.

2. Como mínimo, los controles indicados en el punto anterior se referirán al grado de 
satisfacción de las personas usuarias medidos a través de encuestas, la incidencia 
ambiental en términos de huella de carbono, el nivel de atención a sus reclamaciones y el 
seguimiento efectivo de los protocolos de actuación en caso de contingencia. Igualmente se 
incluirán en estos controles mínimos el cumplimiento de la normativa existente tanto de 
carácter técnico para los vehículos, como en materia laboral para los trabajadores que 
presten los servicios.

Artículo 17.  Sistemas inteligentes de transporte.
1. La red de transporte público, a fin de asegurar el cumplimiento de los principios 

previstos en la presente ley, deberá incorporar los sistemas inteligentes de transporte que 
sean más adecuados en función del servicio al que se apliquen.

2. La Administración promoverá el acceso telemático de los ciudadanos y empresas a la 
red de transporte público, y, especialmente, potenciará la interrelación de todos los agentes 
del sector a través de medios electrónicos, interactuando de manera activa y actualizada en 
las redes sociales.

Artículo 18.  Sistema de seguimiento del transporte público.
1. La consejería competente en materia de transportes recopilará, sistematizará y 

difundirá la información relevante de los servicios de transporte público de viajeros por 
carretera en Castilla y León.

2. Los datos estadísticos del sistema se referirán, como mínimo, a la evaluación de los 
objetivos cualitativos y cuantitativos que se señalen como críticos para la red de transporte 
público, a la incidencia ambiental en términos de huella de carbono, a los indicadores de 
oferta y demanda, y a los costes asociados a la red de transporte público; así como el 
cumplimiento de todas las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral.

Artículo 19.  Mercadotecnia.
1. La Administración impulsará el empleo de los elementos de mercadotecnia que 

resulten más adecuados para la promoción del servicio y la difusión de la información sobre 
la red de transporte público de viajeros por carretera de su competencia, y, entre otros, una 
identidad corporativa homogénea en los servicios en función de cada tipología de transporte.

2. La Junta de Castilla y León elaborará en el plazo de un año un portal web de 
transporte público integrado en el que se publicarán de forma accesible todos los servicios 
de transporte ofrecidos por las Administraciones Públicas en el ámbito de Castilla y León, 
incluyendo información, al menos, sobre los itinerarios, los horarios actualizados, los 
servicios que atañen a las personas con discapacidad, la posibilidad de viajar con bicicleta y 
los enlaces a los sitios web de venta de billetes.

Artículo 20.  Conducción automatizada.
1. La Administración impulsará el despliegue e implantación de estrategias de movilidad 

automatizada y conectada que aumenten la eficiencia y la seguridad de transporte público de 
viajeros por carretera, mejoren los flujos de tráfico en la infraestructura vial y de 
comunicaciones y reduzcan los impactos medioambientales.
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2. De conformidad con lo establecido por la regulación estatal en materia de tráfico y 
seguridad vial, la Administración promoverá la realización de pruebas y ensayos de 
investigación con vehículos autónomos en las vías urbanas e interurbanas abiertas al tráfico.

TÍTULO II
Transporte Interurbano

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 21.  Prestación de los servicios regulares de uso general.
1. Como regla general, la prestación de los servicios de transporte público regular de 

viajeros de uso general se llevará a cabo por la empresa a la que la Administración 
adjudique el correspondiente contrato. No obstante, la Administración podrá optar por la 
gestión directa de un servicio cuando estime que resulta más adecuado al interés general en 
función de su naturaleza y características.

2. La Administración podrá optar por la adjudicación directa de los contratos de acuerdo 
a lo establecido en la legislación aplicable.

Artículo 22.  Exclusividad de tráficos.
1. De acuerdo con lo previsto en la legislación estatal, los contratos de transporte de 

viajeros por carretera se adjudicarán con carácter exclusivo, no pudiendo, mientras estén 
vigentes, adjudicarse otros que cubran tráficos coincidentes.

2. Los tráficos vendrán determinados por la relación de localidades o núcleos de 
población diferenciados entre los que se realiza el transporte, efectuando parada los 
vehículos para tomar y dejar los viajeros que se desplacen entre los mismos.

Artículo 23.  Prestación de los servicios regulares de uso especial.
Para la prestación de transportes públicos regulares interurbanos de viajeros por 

carretera de uso especial será necesario contar con la correspondiente autorización 
otorgada por la consejería competente en materia de transportes.

Artículo 24.  Transportes discrecionales.
1. Los transportes discrecionales de viajeros por carretera únicamente podrán ser 

realizados por los titulares de las autorizaciones de transporte público previstas en la 
legislación estatal o autonómica correspondiente.

2. La prestación de transportes discrecionales por los titulares de las autorizaciones 
reguladas en el punto anterior se regirá por el principio de libertad de contratación.

Artículo 25.  Subrogación laboral.
1. Sin perjuicio de la legislación laboral que resulte de aplicación, cuando un 

procedimiento de licitación tenga por objeto la adjudicación por la Administración de un 
nuevo contrato para la explotación de un servicio o servicios preexistentes, el pliego de 
condiciones deberá imponer al nuevo adjudicatario la obligación de subrogarse en la relación 
laboral con el personal empleado por el anterior contratista o anteriores contratistas, en los 
términos señalados en la normativa estatal de aplicación.

En este sentido, cuando los nuevos contratos a licitar traigan causa de diferentes 
contratos preexistentes que se vean afectados total o parcialmente por el nuevo servicio o 
por varios de los nuevos servicios a implantar, ha de figurar expresamente la correlación en 
términos porcentuales, entre los nuevos contratos y los anteriormente vigentes.

2. A tal efecto, el órgano de contratación deberá facilitar a los licitadores la información 
laboral sobre las condiciones del personal al que afecte la subrogación. Para ello, el anterior 
contratista estará obligado a proporcionar toda la documentación necesaria al órgano de 
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contratación, a requerimiento de éste. Así mismo, de la citada información se dará traslado a 
los representantes legales de los trabajadores y asociaciones sindicales más representativas 
del sector.

3. Con carácter previo al comienzo de la prestación efectiva del servicio objeto de los 
contratos, el contratista adjudicatario deberá presentar a la Administración, representantes 
legales de los trabajadores y asociaciones sindicales más representativas, el cuadro de 
personal que va a adscribir efectivamente a la prestación del servicio y sus condiciones 
laborales.

CAPÍTULO II
Régimen de los servicios integrados zonales

Artículo 26.  Servicios integrados zonales.
1. Los servicios integrados zonales serán la fórmula preferente de prestación de los 

servicios de transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general 
en Castilla y León.

2. Los servicios integrados zonales comprenderán todos o parte de los servicios de 
transporte público regular de viajeros por carretera de titularidad pública, tanto de uso 
general como especial, que se presten en una zona determinada, y que se incluyan previa y 
expresamente en el proyecto de explotación del contrato. A estos efectos, se empleará como 
zona de referencia el ámbito territorial de una o varias unidades básicas de ordenación y 
servicios del territorio.

3. El contenido del proyecto de explotación del contrato previsto en el punto anterior, 
incluirá como mínimo su zona de referencia, los tráficos, expediciones, calendario, régimen 
económico, sistemas inteligentes de transporte a aplicar y demás obligaciones exigibles para 
su adecuada prestación.

Artículo 27.  Objetivos de los servicios integrados zonales.
El establecimiento de los servicios integrados zonales, sin perjuicio de los principios 

generales previstos en la presente ley, se orientará especialmente a la satisfacción de los 
siguientes objetivos:

a) Configurar un transporte de proximidad en el ámbito rural, que permita la máxima 
cobertura de población.

b) Facilitar la accesibilidad de los habitantes del ámbito rural a los servicios básicos, y 
especialmente a los de carácter sanitario, educativo, laboral, administrativo, comercial o de 
ocio.

c) Ajustar los sistemas de transporte en zonas de baja densidad de población, 
garantizando la adecuada movilidad de los ciudadanos en transporte público en su relación 
con los centros urbanos de mayor rango o entidad.

Artículo 28.  Condiciones para el establecimiento de servicios integrados zonales.
Para el establecimiento de servicios integrados zonales se tendrán en cuenta las 

siguientes condiciones:
a) Los itinerarios se diseñarán en función de la localidad donde radiquen los servicios 

básicos, y atendiendo a criterios de flexibilidad, según las diferentes necesidades de 
movilidad de las personas usuarias.

b) Su explotación establecerá unas condiciones de prestación que garanticen una óptima 
velocidad comercial, minimicen el tiempo de espera y permitan el regreso a origen con un 
calendario y unos horarios adecuados a las necesidades de movilidad previstas.

c) Su régimen económico-financiero y tarifario de explotación se establecerá por 
anticipado, de manera objetiva y transparente.

d) Los vehículos a adscribir deberán ser adecuados a las diferentes tipologías de servicio 
que puedan prestarse conjuntamente, diferenciando por zonas los distintos servicios que se 
presten y dotando a los mismos de los dispositivos físicos o digitales que garanticen la plena 
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seguridad de todos los usuarios, cumpliendo con todos los requisitos exigidos para cada 
modalidad.

Artículo 29.  Explotación de los servicios integrados zonales.
1. Los servicios integrados zonales se explotarán en la modalidad de transporte a la 

demanda, en función de parámetros objetivos tales como la ruralidad del territorio, su 
configuración geográfica, el bajo índice de utilización o su ineficiencia medioambiental.

2. Dentro de su régimen de explotación se podrán incluir servicios a prestar por 
vehículos de turismo dotados con autorizaciones interurbanas, según lo previsto en la 
presente ley, flexibilizando el servicio y adaptándose a las necesidades reales de los 
usuarios que viven en el medio rural.

Artículo 30.  Modificación de los servicios integrados zonales.
1. La Administración, en los términos establecidos en la legislación básica estatal previa 

audiencia del contratista, podrá modificar el servicio integrado zonal, a efectos de adecuar su 
prestación a los cambios sobrevenidos a las circunstancias que se tuvieron en cuenta en el 
momento de su adjudicación, en relación con la demanda potencial de los servicios o con la 
necesidad de cubrir nuevos tráficos surgidos en las inmediaciones que no se encuentren 
atendidos a través de otros servicios, o que hayan dejado de estarlo por la extinción del 
servicio que los venía atendiendo.

2. En el supuesto de extinción previsto en el punto anterior, el acuerdo de modificación 
adoptado por la Administración pondrá fin a la vía administrativa, será inmediatamente 
ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el contratista.

3. Para el cálculo del impacto de las modificaciones contempladas en el presente artículo 
sobre el equilibrio económico contractual, se tendrán en consideración las partidas de coste 
actualizadas previstas en el servicio integrado zonal de referencia.

CAPÍTULO III
Otras condiciones de explotación del transporte interurbano

Artículo 31.  Transporte a la demanda.
1. Se considera transporte a la demanda, a los efectos de la presente ley, el sistema de 

gestión de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, mediante el cual su prestación efectiva se hace depender de una solicitud previa 
del usuario.

2. Los contratos de servicio público regular de uso general de viajeros por carretera 
podrán adaptarse para ser prestados como transporte a la demanda, cuando por 
circunstancias acreditadas derivadas de su bajo índice de utilización no estuviera 
garantizada su adecuada realización, y siempre teniendo en consideración las necesidades 
de la generalidad de las personas usuarias, el impacto económico-financiero derivado del 
cambio de sistema en el equilibrio contractual.

Artículo 32.  Requisitos del transporte a la demanda.
Para la prestación de servicios de transporte a la demanda, se requerirá:
a) El establecimiento, por parte de la Administración, de forma directa o indirecta, de un 

sistema tecnológico y telefónico de reservas que garantice la plaza gestionada a través de la 
reserva previa formulada por el potencial usuario.

b) Un sistema de control, dotado de los elementos necesarios para asegurar la 
información en tiempo real del desarrollo de los servicios, así como la supervisión y solución 
de las posibles incidencias en su prestación, permitiendo igualmente la transmisión de 
información y la interacción entre las personas usuarias con los operadores y las 
administraciones participantes.

c) La adaptación flexible del sistema de transporte a las necesidades reales del territorio, 
tomando como referencia los horarios de los centros prestadores de servicios, como centros 
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de salud, administrativos, comerciales o análogos, así como con las conexiones con otras 
líneas de transporte de viajeros que tengan como origen o destino a los centros urbanos de 
mayor entidad.

Artículo 33.  Prestación conjunta del transporte público regular.
1. Para conseguir en el transporte público de viajeros la efectiva eficiencia y coordinación 

interadministrativa de los servicios autonómicos, la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León podrá establecer, en las condiciones y zonas geográficas que de forma 
suficientemente motivada se determinen, la prestación conjunta de los servicios de 
transporte público regular de uso especial y de uso general titularidad de la administración 
autonómica.

2. El contratista del servicio de uso general estará obligado a reservar, a favor de la 
Administración pública que así lo demande, un cierto número de plazas en determinadas 
expediciones, para el transporte de grupos homogéneos de usuarios con origen y destino en 
centros de titularidad pública. En dicho supuesto, la compensación que reciba el contratista 
por las reservas no podrá ser superior a la cuantía que resulte de la aplicación de la tarifa 
ordinaria del servicio.

3. La prestación de este servicio llevará aparejada la adopción de medidas concretas en 
los vehículos que lo presten, diferenciando por zonas y dotando a los mismos de los 
dispositivos físicos o digitales que garanticen salvaguardar la seguridad de todos los 
usuarios y la calidad del servicio que se presta, incorporándolo en los pliegos de licitación.

Artículo 34.  Autorización provisional de nuevos servicios o modificación de los existentes.
En casos de urgente e inaplazable necesidad, la consejería competente en materia de 

transportes, podrá autorizar con carácter provisional nuevos servicios o modificar los ya 
existentes, de manera urgente y provisional, de oficio o a instancia del contratista.

Artículo 35.  Subcontratación.
1. La subcontratación en los contratos objeto de la presente ley se realizará según lo 

previsto en la legislación de contratación administrativa aplicable.
2. A los efectos previstos en el apartado anterior, y de acuerdo con la normativa europea, 

la consejería competente en materia de transportes podrá establecer un volumen máximo de 
vehículos-kilómetro a subcontratar en cada contrato, no pudiendo superar el 30% del total de 
los vehículos-kilómetro a prestar anualmente en el mismo. En todo caso, los pliegos de 
contratación determinarán si es necesaria la subcontratación y establecerán las condiciones 
y modalidades de su aplicación. Así mismo, se optará preferentemente por la diversificación 
en lotes del objeto contractual, debiendo justificar la no división del contrato en lotes.

TÍTULO III
Transporte Urbano

CAPÍTULO I
Transporte en autobús

Artículo 36.  Régimen jurídico del transporte urbano.
1. El establecimiento, adjudicación, prestación, modificación y extinción de los servicios 

urbanos de transportes públicos regulares de viajeros se regirá, sin perjuicio de la aplicación 
de la normativa básica que les afecte, por la presente ley, su normativa de desarrollo y las 
correspondientes normas que, en su caso, aprueben las respectivas entidades locales.

2. Con carácter supletorio será de aplicación al transporte urbano el régimen establecido 
para el transporte interurbano en la legislación autonómica o estatal.
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Artículo 37.  Título habilitante de transporte urbano.
1. Los ayuntamientos podrán otorgar autorizaciones habilitantes para realizar transporte 

discrecional de viajeros con carácter exclusivamente urbano.
2. Para el otorgamiento de la autorización prevista en el punto anterior, será necesaria la 

previa obtención por el peticionario del correspondiente título habilitante, una vez acreditado 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa autonómica o estatal que 
resulte de aplicación.

Artículo 38.  Trenes y autobuses turísticos.
1. Los ayuntamientos podrán autorizar servicios de transporte urbano de viajeros por 

carretera de finalidad turística con itinerarios preestablecidos, y con sujeción a calendarios y 
horarios prefijados, siempre que su recorrido no exceda de su término municipal.

2. Sus tarifas serán libremente fijadas por el operador, y en todo caso habrán de ser 
sensiblemente superiores a la del transporte público urbano.

3. Los ayuntamientos podrán, por razones de tráfico o seguridad vial, y previa resolución 
motivada, limitar el número de autorizaciones a otorgar.

4. En el caso de que el itinerario turístico afecte a más de un municipio será necesaria la 
creación de un consorcio o entidad local asociativa que represente a todos los 
ayuntamientos integrados, siendo este ente el encargado de autorizar los servicios y tarifas.

CAPÍTULO II
Transporte en vehículos de turismo

Artículo 39.  Otorgamiento de licencias de taxi.
1. Para la prestación de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de 

turismo, será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de taxi otorgada 
por el ayuntamiento en que se halle residenciado el vehículo.

2. Cada licencia habilitará para la prestación del servicio en un vehículo concreto, 
pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de sustitución del automóvil, 
en los términos que se establezcan en la correspondiente ordenanza municipal.

3. Las licencias municipales de taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez 
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la 
obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia, de acuerdo con la 
ordenanza municipal aplicable.

Artículo 40.  Régimen jurídico de las licencias de taxi.
El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las 

licencias de taxi se ajustará a las normas establecidas, en su caso, en la correspondiente 
ordenanza municipal, de acuerdo con lo previsto en la normativa autonómica y estatal en la 
materia.

Artículo 41.  Número de licencias de taxis.
1. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se podrá establecer, cuando se 

considere necesario para el adecuado funcionamiento del sistema general de transportes, 
reglas que predeterminen el número máximo de licencias de taxi en cada municipio, en 
función de parámetros objetivos tales como volumen de población, nivel de demanda y oferta 
de servicios de taxi, el nivel de cobertura mediante los servicios de transporte público, u 
otros de naturaleza análoga.

2. En cualquier caso, el número de licencias de taxi deberá tener en cuenta la 
consideración del taxi como servicio de interés general. La Junta de Castilla y León 
supervisará, en el marco de sus competencias, que las autorizaciones habilitantes que 
eventualmente se concedan para el arrendamiento de vehículos con conductor no incumplan 
la proporción establecida en la legislación estatal y no menoscaben el ejercicio de la función 
esencial del servicio de taxi.
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Artículo 42.  Transmisión de las licencias de taxis.
1. Las licencias municipales de taxi podrán transmitirse por actos inter vivos a quienes 

reúnan los requisitos exigidos para su obtención en la correspondiente ordenanza municipal. 
La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del 
servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos.

2. La transmisión de las licencias municipales de taxi por actos inter vivos estará sujeta a 
los derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración que las otorgó, en los términos 
que se determinen en la correspondiente ordenanza municipal.

3. La transmisibilidad de las licencias de taxi quedará, en todo caso, condicionada al 
pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular por el ejercicio de 
la actividad.

Artículo 43.  Contratación, características y conducción de taxis.
1. Los servicios de taxi se deberán realizar mediante la contratación global de la 

capacidad total del vehículo.
2. Los vehículos destinados a la prestación de servicios de taxi se ajustarán a las 

características técnicas, estéticas y de equipamiento que se determinen a través de la 
correspondiente ordenanza municipal. En todo caso, la imagen exterior deberá ser de color 
blanco, de manera que permita identificar los vehículos que presten servicios de taxi en la 
Comunidad de Castilla y León. Así mismo, se hará constar de manera visible en el exterior 
del vehículo los signos distintivos del ayuntamiento correspondiente. Queda prohibida toda 
publicidad sexista o que atente contra los derechos de las personas.

3. Las condiciones exigibles para la conducción de taxis, en cuanto al número de 
conductores y otros requisitos personales, se regirán por lo dispuesto en la respectiva 
ordenanza municipal.

Artículo 44.  Otorgamiento de autorizaciones interurbanas de taxi.
1. El otorgamiento de las autorizaciones habilitantes por parte de la consejería 

competente en materia de transportes para la realización de transportes discrecionales 
interurbanos en vehículos de turismo estará condicionado a que el solicitante sea 
previamente titular de la licencia municipal que habilite para la prestación de la misma clase 
de servicios en el ámbito urbano.

2. La autorización de transporte interurbano deberá domiciliarse en el mismo municipio 
que hubiese otorgado la licencia de transporte urbano.

3. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia de transporte urbano dará 
lugar a la cancelación de la autorización habilitante para la realización de transporte 
interurbano, salvo que se den las circunstancias previstas en el artículo siguiente.

Artículo 45.  Autorizaciones interurbanas sin licencia urbana.
1. Podrán ser otorgadas autorizaciones habilitantes para la prestación de servicios 

interurbanos de taxi, aun cuando el municipio competente no hubiese concedido 
previamente la correspondiente licencia municipal, si concurren todas las circunstancias 
siguientes:

a) Que haya sido denegada la correspondiente licencia municipal habilitante para la 
realización de transporte urbano, o no haya recaído resolución expresa en el plazo de tres 
meses a partir de su petición.

b) Que la autorización haya de domiciliarse en un núcleo de población de menos 
de 5.000 habitantes.

c) Que la oferta de transporte público discrecional en vehículos de turismo en la zona 
geográfica de que se trate, sea insuficiente para atender adecuadamente las necesidades de 
transporte interurbano, debiendo quedar dicha circunstancia justificada en el expediente.

2. Así mismo, podrán otorgarse autorizaciones interurbanas habilitantes a automóviles 
de turismo para la realización de servicios interurbanos que estén incluidos en un contrato de 
transporte regular de viajeros de uso general, siempre que el titular de la autorización sea el 
mismo que el del contrato, y el vehículo se adscriba de manera exclusiva a dicho contrato. 
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Estas autorizaciones no habilitarán para la realización de transportes discrecionales, y su 
validez y vigencia estará sujeta a la del contrato.

Artículo 46.  Contratación con autorizaciones interurbanas.
1. Los servicios de taxi con autorización interurbana se deberán realizar mediante la 

contratación global de la capacidad total del vehículo.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en zonas de difícil acceso y débil 

tráfico, que no se hallen debidamente atendidas por los servicios regulares de transporte de 
viajeros, la consejería competente en materia de transportes podrá autorizar la contratación 
por plaza con pago individual.

3. En aquellos municipios que no se hallen debidamente atendidos por servicios públicos 
regulares de viajeros por carretera de uso general, atendiendo a sus especiales 
características geográficas, de población, actividad económica y débil tráfico, la consejería 
competente en materia de transportes podrá autorizar que el transporte en taxi interurbano 
se efectúe dentro de itinerarios preestablecidos, y con sujeción a calendario y horarios 
prefijados, de acuerdo con el régimen específico de explotación que se prevea.

4. La prestación y tarifas aplicables a estos servicios se regirán por la presente ley y por 
la normativa estatal que les sea de aplicación.

5. Las condiciones exigibles para la conducción de vehículos de turismo con 
autorizaciones interurbanas de taxi, con o sin licencia municipal, que presten servicios como 
vehículos adscritos a contratos de transporte regular de viajeros de uso general, serán las 
mismas que las exigidas para el resto de vehículos adscritos a dicho contrato.

Artículo 47.  Inicio de los transportes interurbanos de taxi.
1. Los servicios de transporte interurbano de taxi deberán iniciarse en el término del 

municipio al que corresponda la licencia de transporte urbano. A tal efecto se entenderá que 
el inicio del servicio se produce en el lugar en que son recogidos los viajeros.

2. Se exceptúan, en su caso, los servicios regulados en los artículos 59 y 60, en el 
apartado 3 del artículo 46 y aquellos otros que hayan de cubrir zonas carentes de licencias o 
en los que exista contratación previa, de acuerdo con lo establecido en la presente ley. Así 
mismo se exceptúan los servicios realizados con un vehículo adaptado para transportar 
usuarios con sillas de ruedas en el supuesto contemplado en el apartado 4 del artículo 48 y 
los servicios previstos en el apartado 2 del artículo 29 durante el plazo de duración del 
contrato del que traen causa.

Artículo 48.  Contratación previa y supuestos especiales de demanda en transportes 
interurbanos de taxi.

1. No obstante, lo dispuesto con carácter general en el artículo 47.1, los servicios de taxi 
que sean objeto de contratación previa entre el titular de la actividad y el cliente, bien 
directamente bien mediante la utilización de centrales de reserva u otros sistemas 
telemáticos alternativos, el acceso de las personas usuarias al vehículo podrá efectuarse en 
distinto término municipal a aquel en el que esté domiciliada la licencia de taxi. En este caso 
el servicio contratado deberá tener por destino efectivo el municipio en el que está 
domiciliada la licencia de taxi.

Los servicios contratados por mediación de centrales de radiotaxi o sistemas telemáticos 
equivalentes se considerarán iniciados en el lugar y momento en que el vehículo reciba el 
encargo de prestar el servicio.

El contrato de transporte deberá documentarse por escrito, sin perjuicio del 
establecimiento de medios electrónicos para su acreditación y llevarse en un lugar visible del 
vehículo. En dicho contrato constará, al menos, el número de licencia, el origen y destino del 
servicio, lugar día y hora de celebración del contrato. De haberse efectuado la contratación a 
través de centrales de reserva o sistemas telemáticos, el contrato podrá llevarse en 
dispositivos electrónicos en los que habrán de constar, como mínimo, los datos citados 
anteriormente y deberán permanecer en un lugar visible del vehículo desde el momento de 
inicio del servicio hasta su efectiva finalización.
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El contrato de transporte, cualquiera que sea su soporte físico, deberá estar a 
disposición de la inspección de transportes debiendo conservarse durante un periodo 
mínimo de un año desde la fecha de prestación del servicio.

2. Cuando de la existencia de puntos específicos de demanda, tales como aeropuertos, 
estaciones ferroviarias o de autobuses, centros sanitarios, complejos hoteleros, eventos 
extraordinarios de carácter artístico o deportivo, ferias, mercados u otros similares en los que 
se genere una movilidad importante que afecte a varios municipios, se deriven necesidades 
de transporte que no se encuentren suficientemente atendidas por los titulares de 
autorizaciones y licencias correspondientes al municipio en que dichos puntos estén 
situados, o se den otras circunstancias de carácter económico o social que así lo aconsejen, 
la consejería competente en materia de transportes, previo informe del Consejo de 
Transportes de Castilla y León y del ayuntamiento o ayuntamientos afectados, podrá 
establecer un régimen específico que incluya la posibilidad de que vehículos con licencia 
urbana domiciliados en otros municipios realicen servicios con origen en los referidos puntos 
de generación de demanda. Estos vehículos deberán individualizarse en la resolución que se 
dicte al efecto que, así mismo, podrá determinar que el destino esté en el municipio donde 
se halle ubicada la residencia del vehículo, o que aquel sea libre.

3. De igual forma, la consejería competente en materia de transportes podrá autorizar la 
recogida de viajeros por parte de los titulares de licencias de otros municipios en aquellos en 
que no existan licencias, y además no se considere necesario su otorgamiento por el 
ayuntamiento. En estos casos, el inicio del transporte se considerará efectuado desde el 
municipio al que corresponde la autorización.

4. Los titulares de licencia de taxi a las que figure adscrito un vehículo adaptado para 
transporte de usuarios con sillas de ruedas podrán realizar estos servicios de taxi de 
personas con movilidad reducida con origen o destino en todos aquellos municipios que 
carezcan de licencias de vehículos adaptados.

TÍTULO IV
Planificación y coordinación del transporte público

Artículo 49.  Ámbitos de actuación.
A los efectos de la aplicación al modelo de ordenación del territorio de Castilla y León de 

los principios contenidos en la presente ley, se distinguen los siguientes ámbitos de 
actuación territorial:

a) Áreas funcionales estables: caracterizadas por la alta concentración poblacional y de 
actividad económica, donde concurre un interés supralocal que exige la coordinación del 
transporte público, tanto en su carácter urbano como interurbano, como de los diferentes 
modos entre sí, y todo ello con independencia de la Administración competente sobre los 
mismos.

b) Unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales: caracterizadas por la 
dispersión y baja densidad poblacional, donde concurre un interés de la Administración por 
fijar población mediante la garantía de la movilidad de las personas que residen en estas 
zonas, posibilitando su acceso a los servicios básicos y la interconexión o transbordo con los 
servicios de transporte que accedan a capitales de provincia o a centros urbanos de mayor 
entidad.

c) Red de Áreas Naturales Protegidas: la Administración promoverá la accesibilidad a 
esta red, estableciendo las condiciones de su régimen de explotación, que podrán 
comprender, entre otras, el establecimiento de aparcamientos disuasorios, la adscripción de 
medios materiales adecuados a los motivos de utilización y la determinación de itinerarios, 
calendarios, horarios y tarifas adaptados al tipo de transporte realizado.

Artículo 50.  Ordenación del Territorio, Urbanismo y Movilidad.
1. Los Ayuntamientos deberán garantizar la coordinación entre el planeamiento 

urbanístico y la planificación del transporte.
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2. Los planes de movilidad incluirán en todo caso un análisis de su impacto sobre los 
instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico que existan sobre su 
ámbito de aplicación.

3. La normativa sobre ordenación del territorio y urbanismo indicará los casos en los que 
los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico hayan de incluir un 
análisis de su impacto sobre las necesidades de transporte y sobre la movilidad en general.

Artículo 51.  Coordinación del transporte urbano e interurbano.
Cuando los servicios de transporte público urbano de personas por carretera afecten a 

intereses que trasciendan los puramente municipales, las competencias de las 
correspondientes entidades locales se ejercerán de forma coordinada con las demás 
entidades con competencia en la materia, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Artículo 52.  Instrumentos de planificación, ordenación y coordinación del transporte.
Los instrumentos de planificación, ordenación y coordinación de la red de transporte 

público de viajeros por carretera de Castilla y León serán, en sus respectivos ámbitos 
funcionales:

a) El mapa de ordenación de transportes.
b) Los consorcios de transporte u otras entidades locales asociativas que estén dotadas 

de competencias como autoridad de transporte público.
c) Los planes de movilidad sostenible.
d) La prestación de transporte público intermunicipal de viajeros en taxi en las unidades 

básicas de ordenación y servicios del territorio.
e) La coordinación de paradas.
f) Cualquier otro instrumento que en su momento se establezca por norma con rango 

legal.

Artículo 53.  Servicios e infraestructuras a coordinar.
A los efectos del cumplimiento de los principios de la presente ley, deberán coordinarse:
a) Los servicios urbanos de transporte público regular de viajeros.
b) Los servicios interurbanos de transporte público regular de viajeros de competencia de 

la Comunidad de Castilla y León.
c) Los servicios de taxi.
d) Los servicios ferroviarios.
e) Los servicios de transporte público de viajeros por carretera de competencia estatal.
f) Las infraestructuras de transporte público que se consideren necesarias, y en todo 

caso, las intermodales.

Artículo 54.  Mapa de ordenación de transportes.
1. El mapa de ordenación de transportes es el instrumento básico de planificación, 

ordenación y coordinación de la red de transporte público de viajeros por carretera de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. La elaboración del mapa de ordenación de transportes corresponderá a la consejería 
competente en materia de transportes, que se encargará de su periódica actualización.

3. Su contenido será el siguiente:
a) La configuración de la red de transporte público de viajeros por carretera e 

infraestructuras complementarias al transporte de Castilla y León, y su coordinación con el 
transporte público urbano.

b) La coordinación de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso 
general con la red de servicios de uso especial de tipo escolar, y otros de prestación 
obligatoria por la Administración de la Junta de Castilla y León.

c) La coordinación de la red de transporte público de la Comunidad Autónoma con la red 
estatal.
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4. En la tramitación del procedimiento para la elaboración del mapa de ordenación de 
transportes será preceptivo el informe de la Federación Regional de Municipios y Provincias 
y del Consejo de Transportes de Castilla y León.

5. El mapa de ordenación de transportes se someterá a información pública a través del 
canal de gobierno abierto, abriendo de esta manera la posibilidad de alegar por parte de la 
ciudadanía.

6. La aprobación del mapa de ordenación de transportes se llevará a cabo mediante 
Decreto de la Junta de Castilla y León en un plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Artículo 55.  Consorcios de transporte y otras entidades locales asociativas.
1. Los consorcios de transporte son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o entidades 
integrantes del sector público institucional o con participación de entidades privadas para el 
desarrollo de las competencias relacionadas con el transporte público.

2. Los consorcios de transporte se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal básica 
de aplicación, en la autonómica de desarrollo y en sus propios estatutos.

3. La constitución de los consorcios de transporte se realizará mediante convenio de las 
Administraciones Públicas integrantes del mismo.

4. En los estatutos de los consorcios de transporte se determinará el ámbito territorial y 
funcional de actuación, su régimen de adscripción, y la estructura, organización, 
competencias y régimen de funcionamiento de sus órganos, previéndose en todo caso la 
forma de cumplir con los compromisos de financiación adquiridos.

5. Del mismo modo, las competencias a las que se refiere el apartado primero, podrán 
ser ejercidas a través de la asunción por una entidad local asociativa de las previstas en la 
normativa de régimen local, que precisará la suscripción previa de un convenio 
administrativo con la administración autonómica, así como estatal, en su caso, en el que se 
fijen las fórmulas de coordinación necesarias.

Artículo 56.  Contenido de los planes de movilidad sostenible.
1. Los planes de movilidad sostenible contendrán todos aquellos elementos necesarios 

para el adecuado análisis, diagnóstico y propuesta de medidas de coordinación y ordenación 
que aseguren el cumplimiento de los principios u objetivos previstos en la presente ley.

2. Los planes de movilidad sostenible contendrán, como mínimo, los siguientes 
elementos:

a) Fase de diagnóstico: esta fase comprenderá la recogida de datos de movilidad y 
características socioeconómicas relacionadas con ésta, tanto en modos mecanizados como 
no mecanizados; además esta fase incluirá un inventario de aparcamiento, la recopilación de 
información y el análisis de los flujos de mercancías, así como todo tipo de aspectos 
medioambientales y energéticos.

b) Fase de plan de actuaciones: comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos:
1.º Medidas de control y ordenación del tráfico.
2.º Medidas medioambientales relativas al ruido, calidad del aire o huella de carbono.
3.º Regulación y control de acceso y estacionamiento en centros urbanos.
4.º Desarrollo y mejora de la oferta de los diferentes modos de transporte público.
5.º Desarrollo de medidas de integración tarifaria de sistemas de transporte público.
6.º Potenciación de estacionamientos de disuasión.
7.º Ordenación de la red principal del viario en relación a los diferentes modos de 

transporte.
8.º Fomento de la movilidad a pie y en bicicleta a través de la construcción de espacios 

para el peatón y el ciclista.
9.º Regulación de las actividades de carga y descarga de mercancías.
10.º Perspectiva de género en el análisis de la movilidad.
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c) Indicadores de seguimiento: para poder realizar un control y seguimiento de la eficacia 
de las actuaciones propuestas se definirán una serie de indicadores de seguimiento, 
aplicándose como mínimo los siguientes:

1.º Criterios de evaluación y selección para los distintos instrumentos y actuaciones.
2.º Monitorización específica de cada una de las actuaciones e instrumentos del plan de 

movilidad sostenible, y de forma agregada en programas. Para ello se asegurará un 
adecuado sistema de recogida y procesamiento de datos sobre la marcha de las actuaciones 
del plan.

3.º Revisiones periódicas globales del conjunto del plan, con objeto de comprobar la 
consecución de los objetivos globales planteados.

d) Mecanismos de financiación de las medidas propuestas.
e) Análisis de los costes y beneficios económicos, sociales y ambientales.
3. En el caso de planes de movilidad basados en la innovación tecnológica, incluirán, 

además de los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del presente artículo, los 
elementos siguientes:

a) Sistemas de propulsión limpia, orientados a la no contaminación o contaminación 
cero.

b) Sistemas autónomos de navegación o circulación, orientados a la no siniestralidad o 
siniestralidad cero.

c) Sistemas conectados de navegación o circulación, orientados al colapso circulatorio 
cero.

d) Sistemas colaborativos orientados a la automatización del flujo circulatorio como 
garantía para un tráfico transparente en reemplazo del actual.

e) La tecnificación de viales.
4. En la tramitación de los planes de movilidad sostenible han de participar todas las 

Administraciones públicas interesadas, los agentes sociales y económicos y demás 
personas físicas o jurídicas en los términos previstos en la legislación medioambiental de 
participación pública y acceso a la información y supletoriamente en la normativa de 
transparencia y participación ciudadana.

Artículo 57.  Planes de movilidad sostenible de transporte urbano.
1. Los planes de movilidad sostenible de transporte urbano serán el instrumento para la 

planificación, ordenación y coordinación del transporte en las unidades básicas de 
ordenación y servicios del territorio urbanas.

2. Estos planes deberán tener en consideración la ordenación de la red de transporte 
público preexistente.

3. Cuando estos planes afecten a competencias de la Comunidad Autónoma, deberán 
ser sometidos a informe vinculante de la consejería competente en materia de transportes, 
previamente a su aprobación definitiva por el ayuntamiento responsable de su elaboración.

Artículo 58.  Planes de movilidad sostenible de transporte metropolitano.
1. Los planes de movilidad sostenible de transporte metropolitano serán el instrumento 

para la planificación, ordenación y coordinación del transporte en las áreas funcionales 
estables.

2. Su elaboración corresponderá a la consejería competente en materia de transportes, y 
deberán ser informados por los ayuntamientos del ámbito territorial afectado.

3. En los casos de haberse constituido un consorcio de transporte o suscrito un convenio 
con una entidad local asociativa en los términos previstos en el artículo 55, su elaboración 
deberá incluirse dentro de las fórmulas de coordinación establecidas.

4. Su aprobación se producirá mediante Orden de la consejería competente en materia 
de transportes, previo informe del Consejo de Transportes de Castilla y León.

5. Asimismo, los planes de movilidad sostenible de transporte metropolitano recogerán la 
financiación de las obligaciones contenidas en los mismos.
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Artículo 59.  Prestación de transporte público intermunicipal de viajeros en taxi en las áreas 
funcionales estables.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, 
Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, en las áreas 
funcionales estables las mancomunidades de interés general urbanas, podrán incluir en sus 
estatutos las competencias referidas al transporte público intermunicipal de viajeros en taxi, 
en cuyo ámbito territorial los vehículos debidamente autorizados estarán facultados para la 
prestación de cualquier servicio, ya tengan carácter urbano o interurbano, que se realice 
íntegramente en dicho ámbito, incluso si excede o se inicia fuera del término del municipio 
en que esté residenciado el vehículo. En todo caso, los vehículos tendrán que disponer de 
aparatos taxímetros, y se aplicará un régimen común de tarifas para todo su ámbito.

2. A los órganos de gobierno de la mancomunidad de interés general, de acuerdo con el 
régimen general de distribución de competencias contenido en la legislación de ordenación 
del territorio, les corresponderá la facultad de otorgar las autorizaciones habilitantes para 
realizar el servicio en dicho ámbito territorial, así como el ejercicio de las competencias de 
regulación, ordenación, gestión, régimen tarifario, inspección y sanción de los citados 
servicios.

3. Las autorizaciones expedidas por la entidad competente tendrán análoga 
consideración a las licencias municipales, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 60.  Prestación de transporte público intermunicipal de viajeros en taxi en las 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rural.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, 
Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, reglamentariamente 
se determinarán las competencias y funciones de las mancomunidades de interés general 
rurales en relación con el transporte público intermunicipal de viajeros en taxi. En todo caso, 
la prestación del servicio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 59.1 de la 
presente ley.

Artículo 61.  Coordinación de paradas.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de transportes, de oficio o a 

propuesta del ayuntamiento afectado, establecer la ubicación de las paradas de los servicios 
públicos de transporte interurbano que hayan sido exceptuados de utilizar las estaciones de 
transporte de viajeros previstas en la presente ley, o que tengan expresamente autorizadas 
paradas urbanas en el recorrido hacia las citadas estaciones.

2. El establecimiento de las paradas referidas en el punto anterior requerirá el previo 
informe del ayuntamiento correspondiente. Para su ubicación se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios:

a) Número de personas usuarias afectadas.
b) Incidencia en la prestación del servicio y en las condiciones económicas de su 

explotación.
c) Repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad vial.
d) Accesibilidad a los servicios de transporte urbano, centros sanitarios, educativos y de 

trabajo.
3. El establecimiento de paradas urbanas en servicios de transporte interurbano no 

facultará para la realización de tráficos urbanos, salvo autorización expresa de la 
administración titular del servicio y el informe favorable del ayuntamiento afectado.

4. Del mismo modo, a los servicios de transporte público regular urbano no se les podrá 
autorizar paradas ubicadas fuera del término municipal del ayuntamiento titular del mismo, 
salvo acuerdo entre las administraciones locales afectadas, y previo informe vinculante de la 
consejería competente en materia de transportes.

5. Las nuevas paradas de las rutas de transporte que se diseñen se acomodarán a la 
distribución territorial más adecuada.
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TÍTULO V
Infraestructuras complementarias al transporte

Artículo 62.  Clasificación y funciones.
Las infraestructuras complementarias al transporte de viajeros por carretera se clasifican 

en:
a) Estaciones de transporte de viajeros, que son las infraestructuras que tienen por 

objeto concentrar las salidas, llegadas y tránsitos a las poblaciones de los servicios de 
transporte público de viajeros, prestando actividades de carácter complementario a personas 
usuarias y operadores.

b) Instalaciones auxiliares, que son las restantes infraestructuras complementarias al 
transporte, y que tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo del transporte público de 
viajeros por carretera.

Tendrán la consideración de instalaciones auxiliares al transporte de viajeros, las 
marquesinas y refugios de espera, según sea su ubicación urbana o rural, respectivamente, 
y que tienen como función facilitar las esperas, llegadas y tránsitos de las personas usuarias 
de la red de transporte público.

Tendrán también la consideración de instalaciones auxiliares los puntos de información, 
paneles, postes e instalaciones similares de carácter complementario para la ordenación y 
gestión del transporte.

Artículo 63.  Requisitos de las estaciones de transporte de viajeros.
1. Las estaciones de transporte de viajeros deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Accesos para entradas y salidas de los vehículos, configurados de modo que no 

produzcan interferencias entre los mismos, ni alteraciones sensibles en la capacidad de 
circulación normal de las vías colindantes.

b) Accesos independientes para vehículos y viajeros.
c) Dársenas cubiertas, en número suficiente, para los aparcamientos simultáneos que se 

precisen.
d) Andenes cubiertos para subida y bajada de viajeros.
e) Zonas de espera para las personas independientes de los andenes.
f) Instalaciones de servicios sanitarios para el público usuario.
g) Dependencias o instalaciones, de uso común o individualizado, para la facturación, 

consigna y venta de billetes, así como puntos de información.
h) Oficinas para el personal de la estación y dependencias –aseos, vestuarios– y lugares 

adecuados para el descanso de tripulaciones.
i) Aparcamientos de vehículos en el ámbito de la estación destinados a facilitar el 

transbordo intermodal.
j) Medios audiovisuales de información de llegadas y salidas en tiempo real.
k) Servicio WIFI.
2. Las estaciones de transporte de viajeros que prestan servicio a menos de diez mil 

expediciones anuales, estarán eximidas del cumplimiento de los apartados c), g), h), i), j) y k) 
del punto anterior.

Artículo 64.  Iniciativa para el establecimiento de estaciones de transporte de viajeros.
1. La iniciativa para el establecimiento de las estaciones de transporte de viajeros 

corresponderá a la Comunidad Autónoma o las entidades locales, que podrán ejercerla bien 
de oficio o a instancia de terceros interesados.

2. En caso de iniciativa municipal, se deberá presentar para su aprobación, ante la 
consejería competente en materia de transportes, un proyecto que incluirá necesariamente 
un estudio económico de viabilidad y un estudio técnico que justifique la idoneidad de la 
ubicación elegida y de las condiciones que por razones de índole urbanística, fiscal, de 
seguridad ciudadana o vial, social, laboral o de otro tipo vengan impuestas, al efecto, por la 
normativa reguladora de estas materias.
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Artículo 65.  Régimen de autorización.
1. El establecimiento de las estaciones de transporte de viajeros deberá ser autorizado 

por la consejería competente en materia de transportes, requiriendo el informe preceptivo del 
Consejo de Transportes de Castilla y León.

2. La entrada en funcionamiento de la estación se hará constar en el acta que, en el día 
en que sea efectiva, se levante por la consejería competente en materia de transportes.

3. Cuando en el acta se hiciese constar la plena adecuación del servicio a las 
condiciones contractuales, la consejería competente en materia de transportes dictará 
resolución mediante la que se declare inaugurado el servicio.

Artículo 66.  Relación de las estaciones de transporte de viajeros con el planeamiento 
urbanístico.

1. Las estaciones de transporte de viajeros habrán de ubicarse en las unidades básicas 
de ordenación y servicios del territorio de modo que se facilite la intermodalidad y el 
trasbordo de viajeros.

2. El planeamiento general incluirá la reserva de suelo para el emplazamiento de las 
estaciones de transporte de viajeros como dotación urbanística pública.

3. La ubicación de las estaciones de transporte de viajeros se establecerá de manera 
concertada con la consejería competente en materia de transportes, de modo que se 
asegure la movilidad, la coordinación de modos y clases de transporte, y un adecuado 
entronque con los tejidos urbanos a los que sirve, de tal forma que se minimicen los 
desplazamientos motorizados. Todo ello teniendo en consideración su incidencia 
medioambiental especialmente en lo relativo a la influencia en calidad del aire y del ruido y 
los aspectos relacionados con la movilidad y la seguridad.

Artículo 67.  Obligatoriedad de utilización de las estaciones de transporte de viajeros.
1. La utilización de las estaciones de transporte de viajeros será obligatoria para los 

servicios que se determinen en su autorización, comprendiendo como mínimo los servicios 
de transporte público interurbano de viajeros regular de uso general con origen o destino en 
la población donde se ubica, y que no estén expresamente exceptuados.

2. Aquellas empresas que cuenten con instalaciones de su titularidad, podrán estar 
exentas de la obligatoriedad del uso de las estaciones de transporte de viajeros, siempre que 
la consejería competente en materia de transportes lo autorice de manera expresa y 
motivada, y que queden aseguradas condiciones análogas de calidad y accesibilidad a las 
previstas en esta ley, y, en su caso, una adecuada coordinación con el resto de los servicios 
de transporte.

Artículo 68.  Tarifas de las estaciones de transporte de viajeros.
1. Las tarifas que se perciban por la utilización de las estaciones de transporte de 

viajeros deberán estar en relación con los servicios efectivamente prestados por las mismas 
a empresas de transporte y a personas usuarias.

2. A los efectos previstos en el punto anterior, las tarifas a establecer incluirán la 
amortización de las inversiones en la forma y cuantía prevista en el correspondiente 
contrato, ponderando para su cálculo los rendimientos de la explotación de las zonas y 
servicios complementarios.

3. Cuando la utilización de la estación sea obligatoria, la consejería competente en 
materia de transportes deberá incluir el coste de la utilización de la estación en las tarifas 
obligatorias aplicables a los servicios de transporte que rinden viaje en ella.

Artículo 69.  Reglamento de régimen interior.
El funcionamiento de cada estación de transporte de viajeros será objeto de un 

reglamento de régimen interior, aprobado por la Administración titular de la misma.
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Artículo 70.  Servicios y zonas adicionales.
1. Las estaciones de transporte de viajeros podrán incluir, además de las superficies que 

sean precisas para cumplir con su objeto principal, otros elementos para la ejecución de 
actividades adicionales, de tipo administrativo, comercial, u otros y que puedan, en su caso, 
ser susceptibles de un aprovechamiento económico diferenciado, siempre que sean 
autorizados previamente por la consejería competente en materia de transportes.

2. Estas actividades adicionales se desarrollarán de conformidad con lo establecido en 
los pliegos y el reglamento que rijan la explotación de la estación.

3. Los citados servicios y zonas quedarán sujetos al principio de unidad de gestión, y 
serán explotados conjuntamente con la estación por el titular de ésta en los términos 
establecidos en el oportuno contrato, sin menoscabo de su posible subcontratación a 
terceros.

Artículo 71.  Requisitos de las instalaciones auxiliares.
Las instalaciones auxiliares garantizarán los adecuados estándares de calidad, 

seguridad y accesibilidad, y en todo caso, favorecerán el uso del transporte público a todas 
las personas, especialmente las de movilidad reducida.

Artículo 72.  Régimen aplicable a las instalaciones auxiliares.
Las condiciones de diseño, mantenimiento, ubicación y financiación de las instalaciones 

auxiliares serán acordadas entre las Administraciones competentes, debiendo constar en 
dicho acuerdo la disponibilidad de terrenos y el compromiso de mantenimiento de las 
mismas en función del cumplimiento de criterios objetivos de calidad.

TÍTULO VI
Organización administrativa

Artículo 73.  Consejo de Transportes de Castilla y León.
1. El Consejo de Transportes de Castilla y León, adscrito administrativamente a la 

consejería competente en materia de transportes, es el órgano superior de asesoramiento, 
consulta y debate sectorial en asuntos de transportes.

2. La composición del Consejo de Transportes de Castilla y León es la siguiente:
a) El Presidente, que será el consejero competente en materia de transportes.
b) El Vicepresidente, que será el director general competente en materia de transportes y 

sustituirá al presidente en los supuestos de vacante, ausencia y enfermedad.
c) El Secretario, que será nombrado por el consejero competente en materia de 

transportes, entre los funcionarios destinados en la dirección general competente en materia 
de transportes. El secretario tendrá voz, pero no voto.

d) Los Vocales, que serán nombrados en representación de los consumidores y usuarios 
y de los agentes del sector de transporte con presencia significativa en Castilla y León, a 
propuesta de sus asociaciones y organizaciones más representativas.

3. El Consejo de Transportes de Castilla y León tiene las siguientes funciones:
a) Informar, con carácter previo, los anteproyectos legislativos y las disposiciones de 

carácter general que se tramiten por la Administración de Castilla y León en materia de 
transporte terrestre.

b) Ser consultado por la administración competente en materias relacionadas con la 
ordenación del transporte.

c) Informar, con carácter preceptivo, en la elaboración de los instrumentos de 
planificación del transporte previstos en la presente Ley.

d) Informar los expedientes de nueva creación y modificación de servicios de transporte 
público de viajeros.

e) Informar periódicamente sobre la evolución de la situación social y económica del 
sector del transporte.
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f) Proponer a la Administración las medidas que consideren pertinentes en relación con 
la coordinación de los transportes terrestres, y de éstos, con otros modos de transporte.

g) Elaborar informes y dictámenes a petición de cualquier órgano de la Administración 
Pública, en todos aquellos asuntos de su competencia cuya trascendencia para el sistema 
de movilidad lo haga aconsejable.

h) Cualquier otro asunto que por precepto legal o reglamentario deba someterse al 
Consejo.

4. La consejería competente en materia de transportes pondrá a disposición del Consejo 
de Transportes de Castilla y León, los medios necesarios para la realización de sus 
funciones.

5. La composición del Consejo de Transportes de Castilla y León se ajustará al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 74.  Juntas Arbitrales del Transporte.
1. Las Juntas Arbitrales del Transporte, adscritas administrativamente a la consejería 

competente en materia de transportes, son órganos colegiados de ámbito provincial para la 
defensa y protección de las partes intervinientes en el contrato de transporte.

2. Las Juntas Arbitrales del Transporte están compuestas por el presidente y el 
secretario, y cuatro vocales por cada una de las nueve provincias de la Comunidad 
Autónoma, en cuyas capitales quedan establecidas sus sedes.

3. El presidente, el secretario y dos de los vocales de cada provincia, serán designados 
por la consejería competente en materia de transportes entre el personal de la 
administración autonómica con conocimientos específicos y experiencia en materia de 
transportes. Las vocalías restantes estarán ocupadas por representantes de las empresas 
de transporte o de actividades auxiliares y complementarias de éste, y representantes de los 
usuarios y cargadores.

4. Corresponde a las Juntas Arbitrales del Transporte las siguientes funciones:
a) (Suprimido).
b) (Suprimido).
c) (Suprimido).
d) Realizar, a instancia de cualquiera de los interesados, si existieran dudas o 

contestaciones entre éstos sobre el estado de los efectos transportados, previamente al 
eventual planteamiento de las controversias de carácter mercantil surgidas en relación con el 
cumplimiento de los contratos de transporte terrestre y de las actividades auxiliares y 
complementarias del transporte terrestre por carretera, las funciones de peritación sobre el 
estado de dichos efectos, procediendo en su caso al depósito de los mismos.

e) Las demás que, para facilitar el cumplimiento del contrato de transporte y para 
proteger los intereses de los transportistas y de los usuarios o cargadores, le sean 
expresamente atribuidas por la normativa vigente.

5. (Suprimido).
6. La consejería competente en materia de transportes pondrá a disposición de las 

Juntas Arbitrales del Transporte los medios personales y materiales necesarios para la 
realización de sus funciones.
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TÍTULO VII
Inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 75.  Competencia inspectora.
1. Corresponde a las Administraciones competentes para el otorgamiento de los títulos 

habilitantes para la prestación de los servicios de transporte de viajeros previstos en esta ley, 
la vigilancia e inspección de dichos servicios.

2. El personal funcionario encargado de las labores de inspección y vigilancia, incluido el 
personal que ejerza funciones de dirección tendrá, en el ejercicio de las actuaciones 
inspectoras, la consideración de autoridad pública a todos los efectos y gozará de plena 
independencia en el desarrollo de las mismas. El personal encargado de la inspección estará 
provisto de documento acreditativo de su condición, que le podrá ser requerido cuando 
ejercite sus funciones, teniendo obligación de exhibirlo.

3. Los titulares de los contratos administrativos, autorizaciones y licencias facilitarán al 
personal de la inspección en el ejercicio de sus funciones, el acceso a vehículos e 
instalaciones, y permitirán el examen de la documentación exigida con arreglo a la 
legislación aplicable. Quienes se encuentren en los vehículos o instalaciones citadas estarán 
obligados, en todo caso, a colaborar con el personal de la inspección.

4. El personal de la inspección podrá requerir la presentación de los documentos a que 
se refiere el párrafo anterior en las propias dependencias de la Administración únicamente 
en la medida en que esta exigencia resulte necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la legislación de transportes.

5. Las actuaciones del personal de la inspección se reflejarán en actas que recojan los 
antecedentes o circunstancias de los hechos que motiven la actuación inspectora, las 
disposiciones que, en su caso, se consideren infringidas, y la conformidad o disconformidad 
motivada de los interesados.

6. Por lo que se refiere a las personas usuarias, estarán obligadas a presentar, a 
requerimiento del personal de inspección, el título de transporte y los documentos que 
acrediten tener derecho a cualquier tipo de bonificación o compensación tarifaria.

7. En casos de necesidad, para un eficaz cumplimiento de su función, los miembros de la 
inspección podrán solicitar el apoyo necesario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Policías Locales. Corresponde a las Policías Locales, de conformidad con la 
legislación local y de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, colaborar en la vigilancia del régimen 
de paradas urbanas de líneas interurbanas formulando las oportunas denuncias.

Artículo 76.  Documentos de control del transporte.
1. Durante la realización de los servicios y actividades reguladas en esta ley deberán 

llevarse a bordo del vehículo debidamente cumplimentados los documentos de control 
administrativo previstos en la normativa vigente. Los vehículos en que los referidos servicios 
se presten deberán, por su parte, encontrarse señalizados mediante los rótulos y distintivos 
que exige la normativa vigente para la exacta identificación de las características del servicio 
o del título habilitante a cuyo amparo se prestan.

2. Las personas y empresas que realicen los servicios y actividades previstos en esta ley 
deberán cumplimentar y conservar en su domicilio social la documentación de carácter 
administrativo o estadístico que prevé la normativa vigente durante el plazo que ésta 
establezca.

3. A efectos de lo previsto en este artículo, se establecerá por vía reglamentaria o en los 
propios pliegos de licitación, en su caso, un sistema informatizado de control de los ingresos 
y costes, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

4. Contablemente, las empresas titulares de contratos o autorizaciones de transporte 
público regular de viajeros de uso general deberán tratar cada una de ellas como una 
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actividad separada, gestionándola como una división contable independiente, distinta de 
cualquier otra actividad que realicen, esté o no relacionada con el transporte de viajeros.

5. La obstrucción a la labor de la Administración, o la falta de aportación por parte de un 
operador de los datos relativos a un servicio, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, impedirá, independientemente de las sanciones a que haya lugar, la revisión de 
la tarifa del servicio afectado hasta que dicha falta sea subsanada.

6. La omisión, error o falsedad en los datos a aportar por los operadores tendrá como 
consecuencia, independientemente de las sanciones a que pudiera dar lugar, la rectificación 
de la tarifa calculada en base a tales datos inexactos. Las cantidades indebidamente 
percibidas habrán de ser reintegradas a la Administración en los términos que en cada caso 
se establezcan.

Artículo 77.  Responsabilidad por infracciones.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de 

los transportes y actividades auxiliares del mismo, sin perjuicio de lo previsto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público respecto a la 
responsabilidad, corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes sujetos a 
contrato administrativo, autorización o licencia, a la persona física o jurídica titular.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de transportes realizados sin la cobertura 
del correspondiente título administrativo, a la persona física o jurídica propietaria del vehículo 
o titular de la actividad auxiliar.

c) En las infracciones cometidas por personas usuarias o, en general, por terceros que, 
sin estar comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean 
afectadas por la legislación reguladora de los transportes terrestres, a la persona física o 
jurídica a la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes 
atribuyan específicamente la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el punto 1, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las acciones que resulten 
procedentes contra las personas físicas a las que sean materialmente imputables las 
infracciones.

3. Tendrán la consideración de infracciones independientes aquellas que se cometan en 
relación con distintas expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los 
mismos o semejantes preceptos.

4. No obstante, tratándose de expediciones de servicios de transporte regular, ya sea 
éste de uso general o especial, cuando los hechos constitutivos de la infracción guarden 
relación directa con la actividad administrativa que se desarrolla en las oficinas de la 
empresa o con el vehículo utilizado y resulte acreditado que no podían ser corregidos hasta 
el regreso de aquél a la sede empresarial de la que inicialmente partió, tales hechos se 
considerarán constitutivos de una sola infracción, aun cuando hubieran continuado teniendo 
lugar durante las distintas expediciones parciales realizadas entre tanto.

Artículo 78.  Procedimiento para imposición de sanciones.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se ajustará 

a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común y a las 
especialidades previstas para el procedimiento sancionador.

2. En todo lo concerniente a la prescripción de las infracciones y sanciones y a la 
caducidad del procedimiento sancionador, serán de aplicación las normas vigentes que, 
sobre estas materias, establece la legislación estatal en materia de transportes sin perjuicio 
de lo previsto de manera específica en cuanto a la prescripción en el artículo 82.10 de la 
presente ley.
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CAPÍTULO II
Disposiciones relativas al transporte urbano de viajeros

Artículo 79.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de las normas reguladoras del transporte urbano de viajeros por 

carretera se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. La realización de transportes públicos, o de actividades auxiliares o complementarias 

del mismo, careciendo del título habilitante que, en su caso, resulte preceptivo para su 
prestación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 a 46 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

2. La prestación de servicios de transporte en condiciones que puedan afectar a la 
seguridad de las personas por entrañar peligro grave y directo para las mismas.

3. La realización de servicios de transporte, o actividades auxiliares o complementarias 
de los mismos, para los cuales se exija título administrativo habilitante con arreglo a lo 
previsto en esta ley, careciendo de la preceptiva licencia, contrato administrativo o 
autorización.

La prestación de servicios para los que se requieran conjuntamente autorización o 
contrato administrativo y licencia careciendo de alguna de ellas, se considera incluida, en 
todo caso, en la infracción tipificada en el párrafo anterior.

4. Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un ámbito 
territorial o clase de transporte, para cuya realización no se halle facultado por el necesario 
título habilitante.

5. La utilización de títulos habilitantes expedidos a nombre de otras personas, sin realizar 
previamente la transmisión de los mismos, de conformidad con lo establecido en esta ley. La 
responsabilidad por esta infracción corresponderá, tanto a los que utilicen títulos 
administrativos ajenos, como a las personas a cuyo nombre estén éstos, salvo que 
demuestren que la utilización se ha hecho sin su consentimiento.

6. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida el 
ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan éstos atribuidas.

7. La no iniciación, el abandono o la paralización de los servicios durante los plazos que 
al efecto se determinen, antes de que haya tenido lugar la finalización del plazo del contrato 
administrativo, autorización o licencia, sin su puesta en conocimiento y el consentimiento de 
la Administración.

8. La comisión de una infracción grave cuando en los doce meses anteriores el 
responsable de la misma haya sido objeto de sanción, mediante resolución firme, por 
infracción de la misma naturaleza tipificada en el artículo siguiente. No obstante, en la 
calificación de esta infracción se estará a lo que se dispone en el artículo 89.

Artículo 81.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. El incumplimiento de las condiciones esenciales de un contrato administrativo o 

autorización, salvo que deba calificarse como infracción muy grave, conforme a lo previsto 
en el artículo anterior.

A los efectos de esta ley, se considerarán condiciones esenciales del contrato 
administrativo o autorización aquellos aspectos que configuren la naturaleza del servicio o 
actividad de que se trate y delimiten su ámbito, así como el mantenimiento de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento y realización, y en particular:

a) La iniciación de los servicios interurbanos en vehículos de turismo dentro del 
municipio otorgante de la correspondiente licencia.

b) El ámbito territorial establecido en el título habilitante.
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c) Disponer del número mínimo de conductores exigibles, o no cumplir con las 
condiciones legales establecidas para el desarrollo de su trabajo, especialmente aquellas 
que ponen en peligro la seguridad y salud de los viajeros.

d) La plena dedicación del titular de la preceptiva licencia o autorización habilitante al 
ejercicio de la actividad, salvo los casos en que se prevea expresamente lo contrario.

e) La contratación global de la capacidad del vehículo, salvo las excepciones 
expresamente previstas al efecto.

f) El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad exigidas al vehículo, así 
como la instalación y adecuado funcionamiento de los instrumentos que obligatoriamente 
hayan de instalarse en el mismo para el control de las condiciones de prestación del servicio.

g) El cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre revisión periódica, tanto del 
vehículo como de los instrumentos de control.

h) El mantenimiento de las condiciones adecuadas de aseo del personal y limpieza de 
los vehículos.

i) El cumplimiento de las órdenes concretas de las personas usuarias del servicio de taxi.
Las normas reglamentarias y Ordenanzas Municipales reguladoras de los servicios de 

transporte público de viajeros, así como los propios títulos habilitantes para la prestación de 
los mismos, podrán establecer otros requisitos adicionales que deban asimismo 
considerarse como condiciones esenciales de la autorización o licencia.

2. El falseamiento de la hoja de ruta u otra documentación obligatoria.
3. La carencia o inadecuado funcionamiento, imputable al transportista, o la 

manipulación del tacógrafo, taxímetro, sus elementos u otros instrumentos o medios de 
control que deban ir obligatoriamente instalados en el vehículo.

4. El incumplimiento del régimen tarifario.
5. La realización de transporte con vehículos ajenos sobre los que no se tengan las 

condiciones de disponibilidad legalmente exigibles, así como utilizar para el transporte 
vehículos arrendados a otros transportistas o utilizar la colaboración de los mismos fuera de 
los supuestos o incumpliendo las condiciones legalmente establecidas, salvo que deba ser 
considerada falta muy grave, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior. En 
idéntica infracción incurrirán los transportistas que actúen como arrendadores o 
colaboradores, incumpliendo las condiciones que les afecten. Se considerará asimismo 
incluida en este supuesto la utilización de vehículos distintos a los que, en su caso, se hallen 
adscritos al título habilitante para la prestación del servicio.

6. El reiterado incumplimiento no justificado de los horarios en los servicios en que éstos 
vengan prefijados con intervención de la Administración.

7. Carecer del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones de 
las personas usuarias, negar u obstaculizar su disposición al público, así como la ocultación 
o demora injustificada de la puesta en conocimiento de la Inspección del Transporte 
Terrestre, de las reclamaciones o quejas consignadas en aquél, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

8. La no suscripción de los seguros que deban obligatoriamente contratarse con arreglo 
a la legislación aplicable.

9. La prestación de servicios públicos de transporte utilizando la mediación de persona 
física o jurídica no autorizada para ello, sin perjuicio de la responsabilidad que al mediador 
pueda corresponderle, de conformidad con lo previsto en el artículo 76.

La connivencia en actividades de mediación no autorizadas, o en la venta de billetes 
para servicios clandestinos, en locales o establecimientos públicos destinados a otros fines. 
La responsabilidad corresponderá al titular de la industria o servicios al que esté destinado el 
local.

La venta de billetes para servicios clandestinos y, en general, la mediación en relación 
con los servicios o actividades no autorizados, sin perjuicio de estimar la infracción muy 
grave que, en su caso, corresponda, cuando no se posea título habilitante para realizar 
actividades de mediación.

10. La falta de atención a la solicitud de un usuario estando de servicio el vehículo.
11. La negativa u obstrucción de la actuación de los servicios de inspección cuando no 

se den las circunstancias previstas en el artículo anterior.
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12. La comisión de una infracción leve cuando en los doce meses anteriores el 
responsable de la misma haya sido objeto de sanción mediante resolución firme, por 
infracción de la misma naturaleza tipificada en el artículo siguiente, salvo que se trate de 
infracciones contenidas en el artículo 82.11, que tengan distinta naturaleza. No obstante, en 
la calificación de esta infracción se estará a lo que se dispone en el artículo 89.

Artículo 82.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
1. La realización de transportes o actividades auxiliares, para los cuales la normativa 

reguladora de los transportes terrestres exija la previa obtención de título habilitante, 
careciendo del mismo, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para el otorgamiento 
de dicho título, el cual hubiera podido ser obtenido por el infractor.

2. No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por la normativa vigente, 
relativos al tipo de transporte que aquél esté autorizado a realizar, o llevarlos en condiciones 
que dificulten su percepción, así como la utilización inadecuada de los referidos distintivos, 
salvo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, de conformidad con lo previsto en 
la presente ley.

3. Realizar transportes públicos sin llevar a bordo del vehículo la documentación formal 
que acredite la posibilidad legal de prestar los mismos.

4. Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros de 
obligada exhibición para conocimiento del público.

5. Transportar mayor número de viajeros de los autorizados para el vehículo de que se 
trate, salvo que dicha infracción deba calificarse como muy grave, conforme a lo dispuesto 
en la presente ley.

6. La carencia o falta de datos esenciales de la hoja de ruta u otra documentación 
obligatoria con arreglo a la legislación de transportes.

7. Incumplir las normas generales de policía en vehículos o instalaciones fijas, salvo que 
dicho incumplimiento deba ser calificado como infracción grave o muy grave.

8. El trato desconsiderado a las personas usuarias. La infracción a que se refiere este 
apartado se sancionará teniendo en cuenta los supuestos que al respecto contemple la 
normativa sobre derechos de las personas usuarias y consumidoras.

9. No proporcionar al usuario cambio de moneda en metálico o billetes en los supuestos 
en que resulte exigible.

10. No comunicar datos esenciales que deban ser inscritos en los Registros oficiales de 
transportistas o puestos por otra causa en conocimiento de la Administración. Cuando dicha 
falta de comunicación fuera determinante para el conocimiento por la Administración de 
hechos sancionables, se considerará interrumpido el plazo de prescripción hasta que la 
comunicación se produzca.

11. El incumplimiento por las personas usuarias de las obligaciones que les 
correspondan, conforme a las reglas de utilización del servicio previstas en la normativa 
aplicable, salvo que la misma considere expresamente su incumplimiento como falta grave, y 
en particular las siguientes prohibiciones:

a) Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso a los 
vehículos o de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento exclusivo 
por el personal de la empresa transportista.

b) Hacer uso sin causa justificada de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

c) Perturbar a las demás personas usuarias o alterar el orden público en los vehículos.
d) Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento.
e) Realizar, sin causa justificada, cualquier acto que distraiga la atención del conductor o 

entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.
f) Viajar en lugares distintos a los habilitados para las personas usuarias.
g) Todo comportamiento que implique peligro para la integridad física de las demás 

personas usuarias o pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o para la persona 
conductora del vehículo.
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h) Toda acción que implique deterioro o cause suciedad en los vehículos o, en general, 
que perjudique los intereses de la empresa transportista.

i) Desatender las indicaciones que formule el personal de la empresa transportista en 
relación con la correcta prestación del servicio, así como con lo indicado a tal fin en los 
carteles o pantallas colocados a la vista en los vehículos.

Artículo 83.  Sanción de infracciones leves.
Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 a 400 euros.

Artículo 84.  Sanción de infracciones graves.
Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 a 1.000 euros.

Artículo 85.  Sanción de infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 1.001 a 6.000 euros.
2. Se sancionaran con multa de hasta 18.000 euros las infracciones muy graves cuando 

el responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, mediante resolución firme, por la 
comisión de cualquier otra infracción muy grave de las previstas en esta ley en los 12 meses 
anteriores.

Artículo 86.  Determinación de la cuantía de las sanciones.
1. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites establecidos en los 

artículos anteriores, se graduará de acuerdo con el principio de proporcionalidad establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cuando se produzca el reconocimiento de la responsabilidad por parte del infractor, se 
podrá resolver el procedimiento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el interesado decida voluntariamente hacer efectiva la sanción con 
anticipación a que se dicte la resolución sancionadora, se aplicará el procedimiento 
administrativo común.

Artículo 87.  Medidas accesorias.
1. La comisión de las infracciones previstas en los artículos 80.1, 80.3 y 80.4 podrá 

implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del 
vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente 
autorización o licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan 
ejercitando las actividades, en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año.

2. La infracción prevista en el artículo 80.5, además de la sanción pecuniaria que 
corresponda, llevará aneja la retirada de la correspondiente licencia o autorización.

3. Cuando los responsables de las infracciones clasificadas como muy graves con 
arreglo a la presente ley hayan sido sancionados mediante resolución firme, por infracción 
tipificada en el mismo artículo en los doce meses anteriores a la comisión de la misma, la 
infracción llevará aneja la retirada temporal de la correspondiente autorización 
administrativa, al amparo de la cual se realizaba la actividad, o se prestaba el servicio, por el 
plazo máximo de un año. La tercera y sucesivas infracciones en el citado plazo de doce 
meses llevarán aneja la retirada temporal, por un período superior a un año, o definitiva de la 
autorización. En el cómputo del referido plazo no se tendrán en cuenta los períodos en que 
no haya sido posible realizar la actividad, o prestar el servicio por haber sido temporalmente 
retirada la autorización.

4. Cuando para la prestación del servicio sean necesarias conjuntamente una 
autorización especial y una autorización habilitante para el transporte discrecional de 
viajeros, la retirada a la que se refieren los tres apartados anteriores se producirá 
únicamente en relación con la autorización especial, a no ser que la autorización de 
transporte discrecional haya sido otorgada conjuntamente con ella, en cuyo caso se 
producirá la retirada de ambas.
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5. Cuando, circulando el vehículo, sean detectadas infracciones que deban ser 
denunciadas de acuerdo con lo previsto en los artículos 80.1, 80.2 y 82.7, podrá ordenarse la 
inmediata paralización del mismo hasta que se supriman los motivos determinantes de la 
infracción, pudiendo la Administración adoptar las medidas necesarias, a fin de que las 
personas usuarias sufran la menor perturbación posible.

Artículo 88.  Resolución contractual y revocación de autorizaciones.
Independientemente de las sanciones que correspondan de conformidad con esta ley, el 

incumplimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales de los 
contratos administrativos o autorizaciones podrá dar lugar a la resolución del contrato o a la 
revocación de la autorización, en ambos casos con pérdida de la garantía depositada.

Artículo 89.  Requisitos de aplicación.
1. Lo dispuesto en los artículos 80.8, 81.12 y 87.3 únicamente será de aplicación cuando 

concurra alguno de los supuestos siguientes:
a) Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo de la prestación de servicios o 

realización de actividades sometidas a un mismo contrato administrativo o autorización 
especial. Cuando para la prestación del servicio sea conjuntamente necesario un contrato 
administrativo o autorización especial y una autorización habilitante para el transporte 
discrecional de viajeros, se entenderán prestados, a estos efectos, al amparo del 
correspondiente contrato administrativo o autorización especial.

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con motivo de la realización material 
por el mismo responsable de servicios de transporte discrecional sujetos a autorizaciones 
diversas, siempre que aquéllas se refieran a un mismo tipo de transporte. Se entenderá a 
estos efectos que integran un mismo tipo de transporte:

1.º Los transportes de viajeros realizados con vehículos con una capacidad superior a 
nueve plazas, incluido el conductor.

2.º Los transportes de viajeros realizados con vehículos de capacidad igual o inferior a 
nueve plazas, incluido el conductor.

c) Cuando las infracciones se hayan cometido al realizar actividades que no consistan en 
la prestación material de servicios de transporte, pero que efectúe la misma empresa, como 
complementarias a dicha prestación material, aun cuando los servicios estén sometidos a 
autorizaciones diversas y éstas no correspondan al mismo tipo de transportes, según lo que 
se dispone en el apartado b) de este punto.

d) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con ocasión de servicios o actividades 
realizadas sin la cobertura del correspondiente título habilitante, siempre que aquéllas lo 
hayan sido al efectuar un mismo servicio o actividad, entendiendo por tales las que deberían 
haberse realizado al amparo de un título habilitante, único, o la prestación material de un 
mismo tipo de transporte, según lo que se dispone en el apartado b) de este punto.

e) Cuando las infracciones resulten imputables a un mismo responsable de entre 
aquéllos a que se refiere el artículo 76.1.

2. No serán de aplicación los artículos 80.8, 81.12 y 87.3, cuando la persona física o 
jurídica sancionada por infracción anterior a cualquiera de dichos preceptos como 
responsable administrativo, según el artículo 76.1, acredite, en virtud de resolución judicial o 
administrativa, que la responsabilidad material de dicha infracción era imputable a otra 
persona, según el supuesto previsto en el artículo 76.2.

Artículo 90.  Competencia sancionadora.
1. Los órganos competentes para el otorgamiento de los contratos administrativos, 

autorizaciones o licencias de transporte de viajeros ejercerán la potestad sancionadora en 
relación con los servicios de su competencia.

2. Por constituir fundamentalmente materia de seguridad vial, la competencia para 
sancionar las infracciones tipificadas en el artículo 80.2 corresponderá a los órganos 
competentes sobre la ordenación del tráfico y la seguridad vial.
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Artículo 91.  Exigencia de pago de sanciones.
1. El abono de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución firme, será requisito 

necesario para que proceda la realización del visado, así como la autorización administrativa 
a la transmisión de las autorizaciones habilitantes para la realización de transporte o de 
actividades auxiliares o complementarias del mismo.

2. Asimismo, el pago de las sanciones previsto en el punto anterior será requisito exigible 
para que proceda la autorización administrativa a la transferencia de los vehículos con los 
que se hayan cometido las infracciones a las que las referidas sanciones correspondan.

Disposición adicional primera.  Supuestos especiales de transporte.
Cuando la existencia de puntos específicos de demanda de transporte público que 

presenten un interés estratégico para la Comunidad, tales como aeropuertos, universidades 
o grandes centros empresariales o industriales, provoque necesidades de movilidad que no 
se encuentren suficientemente atendidas por la red existente de transporte público, la 
consejería competente en materia de transportes podrá instaurar un régimen específico de 
prestación del servicio público que incluya modificaciones al régimen general del transporte 
regular de uso general, discrecional y taxis.

Disposición adicional segunda.  Infracciones y sanciones del transporte interurbano.
En lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones del transporte interurbano de 

viajeros por carretera en Castilla y León, en lo no previsto en la presente ley se aplicará 
supletoriamente la normativa estatal en materia de transportes.

Disposición adicional tercera.  Supuestos de nuevos sistemas de movilidad o nuevas 
formas de prestación de servicios ya existentes.

Mediante norma con rango de ley se establecerá el régimen jurídico de los nuevos 
sistemas de movilidad que pudieran implantarse en el ámbito funcional y territorial de la 
presente ley, o de aquellas otras formas de prestación de servicios ya existentes que 
exigieran una nueva regulación o la modificación de sus condiciones esenciales de 
explotación.

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la normativa vigente, 
puedan corresponder a las entidades locales, en orden a la implantación de nuevos sistemas 
de movilidad o modificación de las formas de prestación de los servicios existentes, cuando 
discurran íntegramente dentro de su ámbito territorial.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones Especiales.
Las actuales autorizaciones especiales denominadas AECL, otorgadas según lo 

dispuesto en el artículo 87 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y de los artículos 100 y 101 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo, mantendrán su vigencia 
hasta la aprobación y puesta en marcha de los servicios contenidos en el mapa de 
ordenación de transportes previsto en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen jurídico de los servicios actuales.
Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general adjudicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa anterior, 
excepto en aquellas cuestiones en que no afecten al equilibrio económico contractual, en 
cuyo caso se aplicará la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de la red de transporte público al mapa de 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio.

1. Las referencias efectuadas por la presente ley a las unidades básicas de ordenación y 
servicios, tanto rurales como urbanas, como base territorial para la planificación y 
programación de la red de transporte público de viajeros por carretera titularidad de la 
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Administración Autonómica, no serán de aplicación hasta que no se produzca la aprobación 
del mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio, en los términos 
establecidos por la Ley de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad 
de Castilla y León. En cualquier caso, estas referencias deberán interpretarse de 
conformidad con la ordenación territorial que rija en cada momento y atendiendo a la 
especificidad de la realidad territorial de la Comunidad de Castilla y León.

2. Las áreas territoriales de prestación conjunta existentes con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley seguirán rigiéndose por la Orden autonómica de autorización 
hasta la constitución de las mancomunidades de interés general urbanas, en los términos 
previstos en el artículo 59 de la presente ley.

3. Los planes coordinados de explotación existentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley seguirán rigiéndose por su acuerdo de aprobación hasta la 
constitución de alguna de las figuras previstas en el artículo 55.

Disposición transitoria cuarta.  Imagen exterior de los vehículos de taxi.
Los requisitos relativos al color identificativo de los vehículos que presten servicio de taxi 

a los que se refiere el apartado 2 del artículo 43 de la presente ley, serán exigibles en los 
supuestos de sustitución de los vehículos a los que se adscriban las licencias de taxi y 
autorizaciones interurbanas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, de manera específica, la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de 
Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León; los artículos 4.1 y 10 del 
Decreto 128/1993, de 10 de junio, por el que se crean la Juntas Arbitrales del Transporte de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y se determina su composición y normas de 
funcionamiento; y los artículos 6 y 7 del Decreto 90/2007, de 13 de septiembre, por el que se 
regula el Consejo de Transportes de Castilla y León y los Consejos Territoriales de 
Transportes.

Disposición final primera.  Supletoriedad de la legislación estatal.
En lo no previsto en la presente ley, será de aplicación supletoria la legislación estatal en 

materia de transportes terrestres.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones de aplicación 

y desarrollo de la presente ley sean necesarias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
La obligación impuesta en el apartado 6 del artículo 46, relativa al aparato taxímetro, no 

será exigible hasta que hayan transcurrido seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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§ 41

Ley 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 244, de 22 de diciembre de 1989

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 1990
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1990-1722

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 7.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece que corresponde a 

los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
castellanos y leoneses en la vida cultural. Fácilmente se ve la imposibilidad del acercamiento 
individual o colectivo a una cultura abierta y plural si no se facilita el acceso a los registros 
más representativos del pensamiento humano de todos los tiempos; asimismo, resulta difícil 
proclamar la existencia de una verdadera igualdad si todos y cada uno de los castellanos y 
leoneses no disponen de las fuentes de información necesarias para el estudio, la educación 
permanente y la toma de decisiones personales de alcance individual, profesional o social.

Por otro lado, el artículo 46 de la Constitución Española determina que es tarea de los 
poderes públicos garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de los pueblos de España. Dentro del patrimonio histórico es de 
primordial importancia el patrimonio bibliográfico y documental como medio para el 
mantenimiento de la identidad histórica y del propio idioma, entendido este como vehículo 
básico de comunicación y de convivencia social.

La consecución de estos objetivos en el ámbito geográfico de Castilla y León es 
cometido que corresponde a la Comunidad Autónoma, ya que el artículo 26 del Estatuto de 
Autonomía establece que la Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en 
materia de patrimonio histórico y de bibliotecas, hemerotecas y otros centros culturales de 
interés para la Comunidad que no sean de titularidad estatal. El artículo 28 del Estatuto 
confiere asimismo a la Comunidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149 de la 
Constitución, competencias de ejecución para la gestión de las bibliotecas y otros centros de 
carácter cultural que sean de titularidad estatal y de interés para la región en el marco de los 
Convenios que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado.

Así pues, en virtud de las competencias citadas que confiere el Estatuto de Autonomía y 
teniendo en cuenta la importancia de las bibliotecas, públicas y privadas, como vía de 
acceso a la cultura y medio para suministrar a los ciudadanos la información que necesitan y 
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como instrumento, el más seguro, para la preservación y difusión del patrimonio bibliográfico, 
se promulga la presente Ley que ha de ser norma básica para estimular y dirigir la acción de 
los poderes públicos en la creación, organización, funcionamiento y coordinación de las 
bibliotecas públicas dentro de nuestra región, así como para ofrecer a las restantes 
bibliotecas un marco que haga posible la cooperación imprescindible para la consecución de 
los fines a los que estos centros culturales están destinados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de las bases y de las estructuras 

fundamentales necesarias para la planificación, creación, organización, funcionamiento y 
coordinación de bibliotecas y servicios bibliotecarios, tanto de los pertenecientes a la 
Comunidad de Castilla y León, como de los de cualquier otra titularidad, pública o privada, 
que, en las condiciones establecidas mediante Convenio, colaboren en la consecución de los 
fines que persigue el servicio de biblioteca pública.

Artículo 2.  
Se entiende por biblioteca pública la institución de titularidad pública que, estando dotada 

de una colección de carácter general, suficiente para sus fines y debidamente organizada de 
materiales bibliográficos, sonoros y audiovisuales, así como de otros soportes de 
información, dispone además de los medios personales y materiales necesarios para 
satisfacer las necesidades de estudio, información y acceso a la cultura que tienen todos los 
ciudadanos, niños, jóvenes y adultos, sin discriminación de ninguna clase.

TÍTULO I
El sistema de bibliotecas de Castilla y León

Artículo 3.  
El sistema de bibliotecas de Castilla y León es el conjunto de organismos de carácter 

bibliotecario, tanto los de titularidad autonómica, como aquellos que, perteneciendo a 
cualquier otro titular o ámbito de gestión, hayan suscrito con la Comunidad Autónoma un 
Convenio de integración, cuya finalidad primordial es asegurar el servicio de biblioteca a 
todos los ciudadanos de la Comunidad de Castilla y León a través de la cooperación y de la 
coordinación de actuaciones.

Artículo 4.  
La Junta de Castilla y León encauzará su acción en el campo de las bibliotecas a través 

de los organismos técnicos bibliotecarios de ámbito autonómico, de la Biblioteca de Castilla y 
León, de las bibliotecas públicas de titularidad estatal cuya gestión corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así corno a través de los sistemas urbanos, comarcales o 
provinciales de bibliotecas públicas y de las redes de bibliotecas docentes y especiales 
ligadas al sistema de Bibliotecas de Castilla León mediante Convenio. Además promoverá la 
consecución de los fines propios de la biblioteca pública con la realización de programas 
especiales de carácter autonómico y con la participación en programas de cooperación entre 
distintas Comunidades Autónomas y en los de ámbito nacional.

Artículo 5.  
Corresponde al Consejero de Cultura y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León la 

autoridad superior dentro del sistema de Bibliotecas de Castilla y León.
La Consejería de Cultura y Bienestar Social, a través del Servicio que corresponda de 

acuerdo con su estructura orgánica, ejercerá las funciones atribuidas a la Comunidad 
Autónoma en materia de bibliotecas y en particular las siguientes:
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1. La planificación de los servicios bibliotecarios de carácter autonómico, así como de 
aquellos que la Junta organice en colaboración con Diputaciones y Ayuntamientos.

2. La elaboración y propuesta de los reglamentos de carácter general, así como de los 
modelos que habrán de utilizarse en la formalización de los Convenios de integración en el 
sistema de Bibliotecas de Castilla y León.

3. Suscribir en representación de la Comunidad Autónoma los Convenios de integración 
en el sistema de Bibliotecas de Castilla y León.

4. La superior inspección y coordinación de todos los centros y servicios bibliotecarios 
integrados en el sistema.

5. La adopción de las medidas sancionadoras que reglamentariamente establezca la 
Junta de Castilla y León en materia de bibliotecas.

6. La aprobación de las normas técnicas del sistema de Bibliotecas de Castilla y León y 
el asesoramiento técnico a los organismos que lo integran.

7. La creación y mantenimiento de los órganos regionales de apoyo técnico necesarios 
para la dotación de todo tipo de materiales, fondos y equipos a los Centros integrantes del 
sistema, así como para el asesoramiento a los Centros y la formación de su personal en 
utilización de las nuevas tecnologías en las bibliotecas.

8. La preparación y ejecución de los programas de conservación, restauración y difusión 
del patrimonio bibliográfico de Castilla y León.

9. La gestión de las partidas que figuren en el presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para el sostenimiento y ampliación del sistema o para la realización de programas especiales 
y cooperativos.

10. La realización de cuantas acciones y programas considere la Junta necesarios o de 
utilidad para difundir y fomentar en el ámbito de la Comunidad Autónoma la lectura pública, 
la utilización de los servicios bibliotecarios y la defensa del patrimonio bibliográfico.

11. La formación continuada del personal necesario para el buen funcionamiento de las 
bibliotecas y los servicios bibliotecarios.

12. La gestión de las bibliotecas públicas de titularidad estatal.
13. La cooperación e intercambio con otros sistemas de bibliotecas, así como la 

integración en el Sistema Español de Bibliotecas.
14. Realizar y mantener actualizado el directorio del conjunto de bibliotecas de la 

Comunidad.
15. Cuantas funciones relacionadas con la materia se le puedan encomendar en el 

futuro.

Artículo 6.  
El sistema de Bibliotecas de Castilla y León está formado por:
a) El Consejo de Bibliotecas de Castilla y León.
b) La Biblioteca de Castilla y León.
c) Las Bibliotecas y Servicios Bibliotecarios de cualquier titularidad integrados en el 

sistema.

CAPÍTULO I
El Consejo de Bibliotecas de Castilla y León

Artículos 7 a 11.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
La Biblioteca de Castilla y León

Artículo 12.  
Se crea la Biblioteca de Castilla y León como cabecera funcional y técnica del sistema 

de bibliotecas de Castilla y León, la cual, sin perjuicio de las funciones que haya de 
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desempeñar en el ámbito local o provincial, deberá cumplir los cometidos que le son propios 
como central y primer centro bibliográfico del sistema.

Artículo 13.  
La Biblioteca de Castilla y León tendrá como funciones propias las siguientes:
1. Reunir, conservar y difundir una colección lo más amplia posible de todo tipo de 

materiales bibliográficos e informativos producidos en Castilla y León, que traten sobre 
cualquier aspecto de nuestra Comunidad Autónoma o que hayan sido realizados por autores 
castellano-leoneses. Como base para esta colección la Biblioteca de Castilla y León 
conservará el ejemplar de todas las obras procedentes del Depósito Legal que queda en 
propiedad de la Comunidad Autónoma.

2. Formar colecciones de materiales de difícil adquisición por parte de las restantes 
bibliotecas de la Comunidad Autónoma, facilitando el préstamo interbibliotecario de los 
mismos.

3. Reunir, conservar y dar a conocer los fondos bibliográficos hemerográficos, sonoros y 
audiovisuales integrantes del Patrimonio Bibliográfico de Castilla y León o sometidos al 
régimen de este de acuerdo con lo establecido en el artículo 50.2 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español.

A tal fin la Biblioteca de Castilla y León será depositaria preferente de las adquisiciones 
de fondos llevadas a cabo por la Comunidad de Castilla y León, así como de las donaciones, 
legados y depósitos de materiales bibliográficos, hemerográficos, sonoros y audiovisuales 
realizados a su favor.

4. Ser biblioteca de depósito de todas las publicaciones editadas en cualquier tipo de 
soporte por las instituciones autonómicas.

5. Dirigir la elaboración y el mantenimiento de los catálogos colectivos, tanto de 
publicaciones monográficas como seriadas, de las principales bibliotecas de la Comunidad 
Autónoma, como punto de partida de un sistema de préstamo interbibliotecario y de acceso 
al documento en Castilla y León.

6. Proporcionará a los distintos sistemas, redes y centros bibliotecarios de Castilla y 
León la información bibliográfica necesaria para los trabajos de selección de fondos, 
catalogación de los mismos y referencia.

7. Servir como centro de comunicación e intercambio con las bibliotecas de centros 
docentes y con las bibliotecas especiales, así como con los órganos y programas 
nacionales, estableciendo planes cooperativos bibliotecarios y bibliográficos de ámbito 
regional.

8. Mantener un servicio de preservación y restauración del patrimonio bibliográfico de 
Castilla y León al servicio de todas las bibliotecas del sistema y, en general, de todas las 
bibliotecas de Castilla y León.

9. Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre Castilla y León no contemplada 
en los apartados precedentes.

10. Realizar cuantas funciones se le asignen para el mejor cumplimiento de los 
cometidos que le son propios.

Artículo 14.  
La Biblioteca de Castilla y León contará con las unidades administrativas que sean 

necesarias por razón de las distintas funciones y de las diversas clases de materiales en ella 
depositados.

La Junta de Castilla y León consignará en los presupuestos anuales de la Comunidad 
Autónoma las partidas necesarias para dotar a la Biblioteca de Castilla y León de los medios 
materiales suficientes y del personal especializado preciso tanto para su funcionamiento 
interno como para llevar a cabo las tareas de apoyo a las demás bibliotecas del sistema y 
del personal especializado preciso para el cumplimiento de todas sus funciones.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 41  Ley de Bibliotecas de Castilla y León

– 751 –



CAPÍTULO III
Bibliotecas y servicios bibliotecarios

Artículo 15.  
Formarán parte del sistema de Bibliotecas de Castilla y León:
a) Las bibliotecas públicas de titularidad estatal cuya gestión sea competencia de la 

Comunidad Autónoma.
b) Las bibliotecas públicas municipales integradas actualmente en los Centros 

Provinciales Coordinadores de Bibliotecas de las provincias de Castilla y León.
c) Las bibliotecas que cree la Comunidad de Castilla y León.
d) Las bibliotecas de cualquier titularidad, pública o privada, que se integren en el 

sistema por medio de los correspondientes convenios.
e) Los servicios bibliotecarios fijos o móviles dependientes de los anteriores tipos de 

bibliotecas.

Artículo 16.  
Las bibliotecas que entren a formar parte del sistema deberán integrarse en el mismo de 

acuerdo con la planificación general existente, pudiendo ser centrales o partes de los 
sistemas bibliotecarios urbanos, comarcales o provinciales ya existentes o que en el futuro 
se creen, para la consecución de un servicio bibliotecario más eficiente y coordinado. Todos 
los sistemas deberán contar con una biblioteca cabecera que realizará las funciones de 
central de servicios técnicos para las demás bibliotecas.

Artículo 17.  
La Junta de Castilla y León podrá suscribir con las Diputaciones Provinciales de la 

Comunidad Autónoma Convenios para la gestión y financiación conjunta de los sistemas 
provinciales y comarcales de bibliotecas en la forma que reglamentariamente se establezca.

Las bibliotecas públicas de titularidad estatal se considerarán siempre bibliotecas 
centrales de los sistemas provinciales en los que estén incluidas.

Artículo 18.  
1. En los municipios de más de 20.000 habitantes la administración autonómica y la 

correspondiente administración municipal impulsarán la creación y mantenimiento de 
sistemas urbanos de bibliotecas.

2. Los municipios con más de 5.000 habitantes dispondrán de una biblioteca pública 
capaz de procurar a los ciudadanos los servicios básicos definidos en el artículo 19.1.

3. Todos los municipios con alguna localidad o núcleo de población de más de 2.000 
habitantes deberán contar en esa localidad con una biblioteca pública con fondos, locales y 
personal cualificado suficientes para proporcionar a los ciudadanos, al menos, los servicios 
mínimos que se detallan en el artículo 19.2.

La Junta de Castilla y León colaborará con los Ayuntamientos en la consecución de este 
objetivo.

4. La Junta de Castilla y León, por sí misma o en colaboración con otras 
administraciones, garantizará el acceso de los habitantes de los municipios no mencionados 
en los apartados precedentes a los servicios bibliotecarios mínimos por el medio que se 
considere más oportuno.

5. La Junta de Castilla y León promoverá la cooperación entre las bibliotecas públicas 
municipales y la creación de redes bibliotecarias.

Artículo 19.  
1. Se consideran servicios básicos de la biblioteca pública la consulta de publicaciones 

monográficas y seriadas en sala, la copia de documentos de acuerdo con las normas legales 
establecidas, la información y referencia, el préstamo de libros a domicilio y el préstamo 
interbibliotecario, tanto para la población adulta como para los niños y jóvenes.
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2. Se consideran servicios mínimos la consulta de las principales obras de referencia y el 
préstamo de libros a domicilio.

Artículo 20.  
Las bibliotecas públicas del sistema fomentarán la formación de una sección local, cuyo 

fin será la conservación y difusión de los fondos especializados en el estudio e información 
sobre temas de interés local, y una sección infantil juvenil, con servicios y medios adecuados 
a las necesidades de los usuarios en razón de su edad.

Artículo 21.  
1. La prestación de los servicios bibliotecarios en los centros pertenecientes al sistema 

de bibliotecas de Castilla y León se realizará sin discriminación alguna hacia ningún 
ciudadano por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia social, de acuerdo con la norma constitucional, teniendo en cuenta, donde sea 
preciso, los derechos de las minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, y de forma totalmente 
gratuita por cuanto se refiere a los servicios básicos enumerados en el artículo 19, con la 
excepción de la copia de documentos y el préstamo interbibliotecario.

2. No obstante, por razones de seguridad y de conservación, se podrá restringir el 
acceso a los manuscritos, incunables y a aquellos otros fondos que reglamentariamente se 
establezca, sin perjuicio de facilitar a los investigadores su consulta y estudio.

Artículo 22.  
Las bibliotecas que forman parte del sistema de bibliotecas de Castilla y León están 

obligadas a participar en los programas cooperativos comunes, así como a recoger y enviar 
los datos bibliográficos y estadísticos que se les soliciten.

Artículo 23.  
La Junta de Castilla y León promoverá a través de los Centros bibliotecarios integrados 

en el sistema, programas de extensión bibliotecaria tales como los dirigidos a escuelas, 
Centros penitenciarios, Centros sanitarios, Empresas, etc., y procurará la coordinación entre 
los servicios bibliotecarios y cualesquiera otros servicios culturales que pudieran existir en su 
entorno.

TÍTULO II
Medios personales y presupuestarios

Artículo 24.  
Las bibliotecas y servicios bibliotecarios que formen parte del sistema de bibliotecas de 

Castilla y León contarán con personal suficiente, con la cualificación y nivel profesional 
adecuados a cada caso y acreditados con pruebas en cuya preparación y desarrollo hayan 
intervenido representantes de la profesión bibliotecaria, y seleccionado de acuerdo con la 
legislación vigente y con las directrices para el acceso a las plazas que establezca la Junta 
de Castilla y León.

Artículo 25.  
La Consejería de Cultura y Bienestar Social establecerá los necesarios contactos con los 

centros universitarios de Biblioteconomía y Documentación de la Comunidad Autónoma, a fin 
de asegurar la formación inicial de personal bibliotecario debidamente cualificado. Asimismo, 
asegurará la formación permanente del personal de las bibliotecas del sistema, utilizando a 
tal fin los medios que sean suficientes y adecuados.
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Artículo 26.  
En los Convenios que para el establecimiento de bibliotecas públicas suscriban los 

municipios a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 del artículo 18, figurará una cláusula por 
la que estos se obligan a consignar en sus presupuestos anuales las cantidades destinadas 
a la creación o al mantenimiento de la biblioteca, así como de los servicios bibliotecarios que 
pudieran depender de ella.

Artículo 27.  
La Junta de Castilla y León consignará en los presupuestos de la Comunidad las 

partidas necesarias para mantener, potenciar y difundir el sistema de bibliotecas de Castilla y 
León, destinando preferentemente sus créditos a desarrollar y dotar la Biblioteca de Castilla 
y León y las bibliotecas públicas de titularidad estatal cuya gestión esté encomendada a la 
Comunidad Autónoma, a promover la creación y mejora de bibliotecas y servicios 
bibliotecarios allí donde todavía no existan o sean insuficientes, a fomentar el 
establecimiento del sistema y redes de bibliotecas, al mantenimiento y buen funcionamiento 
de los órganos autonómicos al servicio de las bibliotecas, así como al incremento equitativo 
de los fondos y a la introducción de nuevas técnicas y equipos.

Disposición transitoria primera.  
En el término de un año se promulgará los reglamentos que regulen la organización y 

funcionamiento de la biblioteca de Castilla y León y de las restantes bibliotecas y servicios 
bibliotecarios públicos; la formación y coordinación de los distintos sistemas de bibliotecas 
de ámbito urbano, comarcal o provincial; la organización del préstamo a domicilio y del 
préstamo interbibliotecario, la regulación de infracciones, sanciones y procedimiento 
sancionador en materia de bibliotecas, y el régimen interno de las bibliotecas públicas de 
titularidad estatal en el marco de la reglamentación que dicte el Estado y de los Convenios 
de gestión establecidos con el Ministerio de Cultura. Asimismo se establecerán los modelos 
de concierto para los Convenios de integración en el sistema de bibliotecas de Castilla y 
León y para la creación de nuevos sistemas y servicios bibliotecarios.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de dos años, todas las bibliotecas de titularidad pública no estatal integradas 

en el sistema de bibliotecas de Castilla y León de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15 de la presente Ley deberán adecuarse a lo previsto en esta y a los reglamentos que, para 
su desarrollo, se promulguen. Las demás bibliotecas podrán solicitar su integración en el 
sistema a partir de la publicación de los citados reglamentos y de los modelos de conciertos 
que les afecten.

Disposición transitoria tercera.  
La Consejería de Cultura y Bienestar Social cuidará de que el personal actualmente en 

funciones que no tenga la formación y la titulación adecuadas pueda acceder a ellas.

Disposición final.  
Corresponde a la Junta de Castilla y León el desarrollo reglamentario de la presente Ley, 

sin perjuicio de las facultades que en ella se atribuyen a la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social.
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§ 42

Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental 
de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 91, de 15 de mayo de 1991
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1991
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1991-14132

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A lo largo de la historia, los castellanos y leoneses y los distintos grupos e instituciones 

en los que se ha desenvuelto su vida pública y privada han producido y reunido numerosos 
testimonios documentales de su actividad. El conjunto de los documentos integrantes del 
patrimonio documental de nuestra Comunidad Autónoma constituye parte fundamental de la 
memoria colectiva de nuestro pueblo, y, como elemento esencial de la identidad histórica y 
cultural de Castilla y León, ha de ser conservado, protegido, enriquecido, puesto a 
disposición de los ciudadanos y transmitido a las generaciones venideras. Este cometido 
corresponde a los poderes públicos, ya que, de acuerdo con el artículo 46 de la Constitución 
Española, éstos deberán garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España, del que forma parte el 
patrimonio documental. En el ámbito geográfico de Castilla y León la competencia en 
materia de patrimonio documental corresponde a la Comunidad Autónoma en virtud de lo 
establecido en el articulo 26 de nuestro Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 149 de la Constitución.

Los archivos, como instituciones encargadas de la custodia y organización de los bienes 
integrantes del patrimonio documental, desempeñan un papel de primordial importancia en la 
conservación de nuestra memoria histórica y cultural, que, dado su carácter colectivo, ha de 
estar a disposición de todos los ciudadanos. Por esta razón y para dar cumplimiento al 
mandato del artículo 44 de nuestra Constitución, el archivo se concibe como un servicio que 
se pone a disposición tanto de estudiosos e investigadores como de los ciudadanos en 
general interesados en su consulta, haciendo en cualquier caso compatible el respeto a la 
propiedad privada con las exigencias de interés social que se derivan de la conservación, 
defensa y consulta de los fondos documentales que contiene. Corresponde también a la 
Comunidad Autónoma la responsabilidad en este área, ya que el artículo 26 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León le atribuye las competencias en materia de archivos que no 
sean de titularidad estatal. Asimismo, de acuerdo con el artículo 28 del Estatuto, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión de los archivos de titularidad estatal y de 
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interés para la región, en el marco de los convenios que puedan celebrarse con el Estado; 
todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 29 del citado Estatuto de Autonomía.

Sobre los fundamentos legales enumerados, se promulga la presente Ley, cuya finalidad 
principal es garantizar la conservación, organización, defensa, acrecentamiento y difusión 
del patrimonio documental, y de los archivos de cualquier titularidad, colaborando con las 
distintas Administraciones Públicas, e incentivando y regulando las actuaciones de los 
particulares que persigan el mismo objetivo.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto la protección, acrecentamiento y difusión del 

Patrimonio Documental de Castilla y León y la articulación de un sistema castellano-leonés 
de archivos que garantice la conservación y posibilite el conocimiento de este importante 
legado histórico cultural.

2. El Patrimonio Documental de Castilla y León forma parte del Patrimonio Histórico 
Español y está constituido por todos los documentos, reunidos o no en archivos, que se 
consideren integrantes del mismo en virtud de lo previsto en este título.

Artículo 2.  
Se entiende por documento toda expresión en lenguaje natural o convencional, incluidas 

las de carácter gráfico, sonoro o audiovisual, recogida en cualquier tipo de soporte material, 
incluido el informático, que constituya testimonio de los hechos que afectan a los individuos o 
a los grupos sociales. A los efectos de la presente Ley, se excluyen de este concepto los 
ejemplares múltiples de las obras editadas o publicadas y los bienes muebles de naturaleza 
esencialmente artística, arqueológica o etnográfica.

Artículo 3.  
1. Se entiende por archivo el conjunto orgánico de documentos, o la reunión de varios de 

ellos, reunidos por cualquier entidad pública o privada, persona física o jurídica y 
conservados como garantía de derechos, como fuente de información para la gestión 
administrativa y la investigación o con cualquier otro fin.

2. Asimismo, se entiende por archivo aquella institución cuya función primordial es la de 
reunir, organizar, conservar, comunicar y difundir por medio de técnicas apropiadas, dichos 
conjuntos de documentos para el cumplimiento de los fines antes enumerados.

Artículo 4.  
1. Forman parte integrante del Patrimonio Documental de Castilla y León los documentos 

de cualquier época producidos o reunidos en el ejercicio de sus funciones por:
a) La Administración General y la Administración Institucional de la Comunidad de 

Castilla y León.
b) Las Cortes de Castilla y León.
c) Las entidades locales del territorio de la Comunidad Autónoma y los Organismos de 

ellas dependientes.
d) Las personas físicas y jurídicas de carácter privado gestoras de servicios públicos en 

Castilla y León, en cuanto a los documentos relacionados con la gestión de dichos servicios.
e) Cualesquiera otras entidades y organismos dependientes o adscritos a las 

Administraciones autonómica o local de Castilla y León.
2. También forman parte del Patrimonio Documental de Castilla y León, sin perjuicio de la 

legislación del Estado que les afecte, los documentos producidos o reunidos por:
a) Los órganos de la Administración periférica del Estado en Castilla y León.
b) Las Universidades y demás centros públicos de enseñanza de Castilla y León.
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c) Los Organismos autónomos de la Administración Central del Estado y sus 
delegaciones en Castilla y León.

d) Los órganos de la Administración de Justicia radicados en Castilla y León.
e) Las Notarías y Registros Públicos de Castilla y León.
f) Los órganos y delegaciones de las empresas públicas estatales en Castilla y León.
g) Las corporaciones de derecho público domiciliadas en la Comunidad Autónoma.
h) Cualquier otro Organismo o entidad de titularidad estatal establecido en Castilla y 

León.
3. Serán considerados históricos los documentos enumerados en este artículo cuya 

antigüedad sea superior a cuarenta años.

Artículo 5.  
1. Asimismo, son parte integrante del Patrimonio Documental de Castilla y León, y 

tendrán la consideración de históricos, los documentos con una antigüedad superior a los 
cuarenta años producidos o reunidos por:

a) Las entidades eclesiásticas y las asociaciones y órganos de las diferentes confesiones 
religiosas radicadas en Castilla y León, sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos sobre 
asuntos culturales establecidos entre la Santa Sede y el Estado español.

b) Las organizaciones políticas, sindicales y empresariales de Castilla y León.
c) Las entidades, las fundaciones y las asociaciones culturales y educativas de Castilla y 

León.
d) Las academias científicas y culturales.
e) Cualquier otro tipo de asociaciones radicadas en el territorio de Castilla y León.
2. Igualmente forman parte del Patrimonio Documental de Castilla y León, y serán 

considerados históricos, los documentos radicados en Castilla y León con una antigüedad 
superior a los cien años, producidos o reunidos por cualquier otra entidad particular o 
persona física no enumerada en los artículos anteriores.

Artículo 6.  
La Junta de Castilla y León determinará reglamentariamente el procedimiento a seguir 

para la declaración como históricos y la inclusión en el Patrimonio Documental de Castilla y 
León de aquellos documentos o colecciones documentales que, sin alcanzar la antigüedad 
indicada en el artículo 5.º, tengan singular relevancia para la historia y la cultura de nuestra 
Comunidad Autónoma. Dicha inclusión se podrá realizar de oficio o a petición de cualquier 
persona o entidad, previo informe del Consejo de Archivos de Castilla y León.

TÍTULO I
Del Patrimonio Documental de Castilla y León

Artículo 7.  
1. Las disposiciones de este título serán de aplicación a los documentos, reunidos o no 

en archivos, que formen parte del Patrimonio Documental de Castilla y León, en virtud de lo 
previsto en los artículos 4.º y 5.º de la presente Ley.

2. La incoación del expediente para la declaración como históricos y para la 
incorporación al Patrimonio Documental de Castilla y León de los documentos o colecciones 
documentales a los que se refiere el artículo 6.º, sujetarán a éstos a la aplicación provisional 
hasta tanto se resuelva dicho expediente, del mismo régimen establecido para la 
documentación integrante del Patrimonio Documental.

Artículo 8.  
1. Los titulares o poseedores de documentos integrantes del Patrimonio Documental de 

Castilla y León están obligados a atender su conservación y custodia, a permitir su consulta 
en los términos previstos en esta Ley, y a facilitar las tareas de inspección por el órgano 
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competente de la Administración autonómica para vigilar el cumplimiento de los deberes 
establecidos en la presente Ley.

2. La Consejería de Cultura y Bienestar Social será el órgano de la Administración 
autonómica encargado de velar para que los titulares, poseedores y usuarios de los 
documentos constitutivos del Patrimonio Documental puedan ejercitar sus derechos, 
cumplan sus obligaciones y respondan de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de éstas. Corresponden a dicha Consejería las funciones de vigilancia e 
inspección en materia de Patrimonio Documental.

3. Dicha Consejería contribuirá al cumplimiento de tales obligaciones mediante la 
concesión de ayudas económicas o de cualquier otro tipo.

Artículo 9.  
Las Diputaciones y los Ayuntamientos colaborarán dentro de su ámbito territorial con la 

Administración autonómica en la defensa y conservación del Patrimonio Documental de 
Castilla y León, adoptando, en el marco de lo previsto en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen, cuantas medidas sean necesarias para evitar su deterioro, pérdida o destrucción 
y notificando a la Consejería de Cultura y Bienestar Social aquellas circunstancias que 
puedan implicar o provoquen, de hecho, daños a tales bienes.

CAPÍTULO I
De la protección y acrecentamiento del Patrimonio Documental

Artículo 10.  
1. Los documentos integrantes del Patrimonio Documental que sean de titularidad 

pública se conservarán debidamente organizados y a disposición de la Administración y de 
los ciudadanos en las oficinas que los hayan originado o reunido, hasta ser transferidos al 
archivo que corresponda.

2. Las normas para determinar la conservación o eliminación de los documentos 
referidos en el apartado anterior serán fijadas por la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social, oído el Consejo de Archivos de Castilla y León y en coordinación con los criterios que 
para la Administración del Estado fije la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
prevista en el artículo 58 de la Ley del Patrimonio Histórico Español. No estará permitido, en 
ningún caso, suprimir un documento en tanto subsista su valor probatorio de derechos y 
obligaciones.

3. En lo que respecta a los bienes integrantes del Patrimonio Documental de Castilla y 
León conservados en archivos de titularidad estatal, se estará a lo dispuesto en los 
convenios de gestión celebrados con el Estado y en las leyes y normas reglamentarias de 
desarrollo que se dicten sobre la materia, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 29 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad.

Artículo 11.  
1. La salida de documentos históricos de los archivos públicos radicados en Castilla y 

León que no sean de titularidad estatal deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura y 
Bienestar Social.

2. La salida de su sede de documentos históricos conservados en los archivos de 
titularidad estatal que se encuentren en Castilla y León se comunicará a la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social.

Artículo 12.  
1. Los documentos reunidos por las entidades, Organismos o personas enumerados en 

el artículo 4.º de la presente Ley no podrán ser enajenados, sometidos a traba, embargo o 
gravamen, ni adquiridos por prescripción.

2. Cualquier persona o entidad privada que tenga en su poder sin título legítimo 
documentos de los especificados en el apartado anterior está obligada a entregarlos para su 
incorporación al archivo que corresponda.
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Artículo 13.  
1. Los titulares privados de documentos históricos deberán comunicar su enajenación, 

cesión o traslado de forma previa y por escrito a la Consejería de Cultura y Bienestar Social.
2. En el caso de las personas físicas o jurídicas y de las entidades establecidas en 

Castilla y León que ejerzan el comercio de documentos privados históricos, deberán enviar 
trimestralmente a la Consejería de Cultura y Bienestar Social una relación de los que tengan 
puestos a la venta, hayan adquirido o enajenado.

3. La Administración autonómica podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto sobre 
los documentos referidos en los apartados anteriores.

Artículo 14.  
La Administración de la Comunidad Autónoma favorecerá la conservación de aquellos 

documentos que, por no haber alcanzado la antigüedad señalada en el título preliminar, no 
tengan aún la consideración de históricos ni formen parte del Patrimonio Documental de 
Castilla y León.

Artículo 15.  
Los titulares de documentos históricos a que se refiere el artículo 5.º de esta Ley podrán 

depositar éstos en un archivo histórico público. A petición del interesado, el archivo 
correspondiente hará constar en catálogo la titularidad de los fondos depositados, que 
podrán ser recuperados por el titular previa comunicación por escrito a la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social, con la antelación que se fije en el documento de depósito. En 
cualquier caso, el titular podrá consultar libremente la documentación por él depositada y 
obtener copia de ella.

Artículo 16.  
Cuando las deficiencias de su lugar de custodia pongan en peligro la conservación o 

seguridad de documentos constitutivos del Patrimonio Documental, la Consejería de Cultura 
y Bienestar Social dispondrá las medidas de garantía necesarias para conjurar tal peligro.

Artículo 17.  
1. La Administración autonómica fomentará la compra y cesión de fondos documentales 

del Patrimonio Documental castellano-leonés que se encuentren dentro o fuera del territorio 
de la Comunidad para su integración en los archivos del sistema.

2. La Consejería de Cultura y Bienestar Social velará por la reintegración a la Comunidad 
Autónoma de los documentos de su Patrimonio Documental que se encuentren depositados 
fuera de su territorio, bien sea obteniendo los documentos originales o bien copias sobre 
cualquier tipo de soporte.

Artículo 18.  
A efectos de la aplicación de la legislación de expropiación forzosa, se podrá declarar el 

interés social de los bienes integrantes del Patrimonio Documental de Castilla y León que 
corran peligro de deterioro, pérdida o destrucción, cuando sus propietarios o poseedores 
incumplan los deberes o desobedezcan u obstaculicen la ejecución de las medidas 
administrativas que se establecen al respecto en la presente Ley.

Artículo 19.  
1. La Consejería de Cultura y Bienestar Social procederá a la confección de un censo de 

los archivos radicados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de un inventario de 
los fondos documentales que contengan, en el que se especificarán aquellos documentos 
que hayan sido microfilmados o reproducidos por cualquier otro medio.

2. Todas las autoridades, funcionarios públicos y personas físicas o jurídicas que sean 
propietarios, poseedores o custodien archivos están obligados a cooperar con la Consejería 
de Cultura y Bienestar Social y sus servicios técnicos en la confección de los referidos censo 
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e inventario, así como a comunicar las alteraciones que se puedan producir en los mismos, a 
los efectos de su actualización.

CAPÍTULO II
Del acceso al Patrimonio Documental y su difusión

Artículo 20.  
Todos los ciudadanos tienen derecho a la consulta libre y gratuita de los documentos 

integrantes del Patrimonio Documental de Castilla y León, con fines de estudio e 
investigación o de información, para la defensa de sus derechos o el conocimiento de sus 
obligaciones, siempre que concurran las condiciones que para su consulta pública 
establezca la presente Ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 21.  
La consulta pública de los documentos que integren el Patrimonio Documental de 

Castilla y León conservados en los archivos públicos y privados de uso público se regirá por 
las siguientes normas:

a) Con carácter general, y sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones de seguridad 
que se establezcan reglamentariamente, los documentos históricos y aquellos otros que, 
concluida su tramitación administrativa, se encuentren depositados y registrados en los 
Archivos Centrales de las correspondientes Entidades de Derecho Público, serán de libre 
consulta para todos los ciudadanos. La denegación o limitación de este derecho en las 
circunstancias previstas en los apartados siguientes deberán producirse motivadamente y 
por escrito.

b) Cuando los documentos contengan información de cualquier índole cuyo conocimiento 
pueda afectar a la seguridad de las personas físicas, a la averiguación de los delitos, a su 
honor, a la intimidad de su vida privada y familiar o a su propia imagen, no podrán ser 
consultados públicamente sin que hayan transcurrido veinticinco años desde su 
fallecimiento, si la fecha es conocida, o, en caso contrario, cincuenta años a partir de la 
fecha de los documentos.

c) No se permitirá la consulta pública de aquellos documentos que afecten a materias de 
acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o que contengan información cuya difusión pueda 
entrañar riesgos para la defensa y seguridad del Estado o para intereses esenciales de la 
Comunidad Autónoma hasta transcurridos cincuenta años a partir de la fecha de los citados 
documentos, sin perjuicio de lo previsto en las normas sobre secretos oficiales que les sean 
de aplicación. No obstante, cabrá solicitar autorización administrativa para tener acceso a los 
documentos excluidos de consulta pública, pudiendo dicha autorización ser concedida por la 
autoridad que hizo la respectiva declaración en los casos de documentos secretos y 
reservados, y por el jefe del departamento encargado de su custodia en los demás casos.

Artículo 22.  
1. Los titulares de archivos privados que no sean de uso público habrán de permitir la 

consulta de la documentación histórica por los investigadores, previa solicitud razonada de 
éstos. Los titulares establecerán discrecionalmente y comunicarán a la Consejería de Cultura 
y Bienestar Social las circunstancias generales de dicha consulta, que en todo caso estará 
garantizada, con las limitaciones que se deriven de la legislación reguladora del derecho a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2. A petición de los titulares o poseedores, la Consejería de Cultura y Bienestar Social 
podrá sustituir la obligación de permitir la consulta de los documentos históricos de titularidad 
privada por el depósito temporal de éstos en un archivo público.

Artículo 23.  
Para fomentar la difusión del Patrimonio Documental de Castilla y León y la investigación 

sobre sus documentos, la Consejería de Cultura y Bienestar Social establecerá los planes de 
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edición de instrumentos de descripción y de fuentes documentales de los archivos del 
sistema, promoviendo, asimismo, la celebración de exposiciones y otras actividades que 
contribuyan a los fines en principio señalados.

TÍTULO II
De los archivos

Artículo 24.  
Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones ambientales, de equipamiento y 

seguridad que habrán de reunir los edificios y locales en los que se instalen los distintos 
archivos que contengan documentos integrantes del Patrimonio Documental de Castilla y 
León. De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se determine, la Consejería 
de Cultura y Bienestar Social podrá ordenar el depósito en un archivo público de los fondos 
documentales de aquellos otros de cualquier titularidad cuyas instalaciones no reúnan las 
condiciones mínimas para su conservación.

Artículo 25.  
La Consejería de Cultura y Bienestar Social podrá requerir a los archivos que conserven 

documentos pertenecientes a otros archivos de titularidad pública o que hayan de ser 
conservados en éstos, a que obligatoriamente entreguen dichos documentos al archivo al 
que legalmente correspondan.

CAPÍTULO I
De los archivos públicos

Artículo 26.  
A los efectos de la presente Ley, son archivos públicos los conjuntos documentales 

producidos, reunidos o conservados en el ejercicio de sus funciones por las entidades e 
instituciones de derecho público y por las personas referidas en su artículo 4.º

Artículo 27.  
Las instituciones y entidades autonómicas y locales titulares de archivos públicos tienen 

la obligación de conservar éstos debidamente organizados, ponerlos a disposición de los 
ciudadanos y de la propia administración de acuerdo con las disposiciones vigentes, no 
enajenarlos y no extraerlos de los locales en los que se conservan, salvo en los casos 
legalmente previstos.

Artículo 28.  
Podrán ser declarados de utilidad pública, a los fines de su expropiación, los edificios o 

solares en los que estén instalados o vayan a instalarse archivos de titularidad local o 
autonómica. Esta declaración podrá extenderse a los edificios o terrenos contiguos cuando 
así lo requieran razones de seguridad de los propios inmuebles o del patrimonio documental 
que estos contengan o pudieren contener.

Artículo 29.  
La disolución o supresión de cualquiera de las instituciones, entidades, organismos o 

empresas a que hace referencia el artículo 4.º, 1, comportará la integración de la 
documentación que conserven en el archivo público que determine la Consejería de Cultura 
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León.
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Sección 1ª. Archivos de las instituciones autonómicas de Castilla y León

Artículo 30.  
Son archivos de las instituciones autonómicas de Castilla y León:
a) El Archivo General de Castilla y León.
b) El Archivo de las Cortes de Castilla y León.
c) Los Archivos Centrales de la Presidencia y de las distintas Consejerías.
d) Los Archivos Territoriales.
e) Cualquier otro archivo dependiente de entidades y Organismos de titularidad 

autonómica.

Artículo 31.  
Se crea el Archivo General de Castilla y León, que tendrá las siguientes funciones 

específicas:
a) Recoger la documentación producida o reunida por los órganos centrales del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y por los organismos 
administrativos de ámbito autonómico ya extinguidos.

b) Conservar, organizar, comunicar y difundir aquella documentación que se determine 
tras la aplicación de estrictos criterios técnicos de selección en función del valor histórico, 
legal o administrativo de los propios documentos, realizando cuantos trabajos de 
descripción, inventario y catalogación sean necesarios a fin de facilitar su consulta para la 
información legal o administrativa y para la investigación.

c) Llevar a cabo las mismas tareas de recogida, conservación, organización, 
comunicación y difusión de los fondos documentales históricos de interés general para la 
Comunidad Autónoma cuya posesión adquiera o le corresponda a ésta en virtud de cualquier 
título y recibir los que le sean cedidos en depósito, así como los que no puedan ser 
debidamente protegidos en otros archivos.

Artículo 32.  
El Archivo de las Cortes de Castilla y León se encargará de recoger, conservar, organizar 

y comunicar la documentación generada o reunida por los órganos parlamentarios de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 33.  
1. La Presidencia de la Junta de Castilla y León, y cada una de las Consejerías de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, dispondrá de su respectivo Archivo Central, 
cuya finalidad será recoger, conservar y organizar la documentación de la Consejería una 
vez finalizada su tramitación por la oficina u órgano correspondiente y hasta tanto se 
transfiera al Archivo General de Castilla y León.

2. Los Archivos Centrales dependerán orgánicamente de las Consejerías respectivas y 
funcionalmente de la Consejería de Cultura y Bienestar Social.

Artículo 34.  
En cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma existirá un Archivo Territorial 

responsable de la recogida, conservación, organización y difusión de la documentación 
producida por su Administración periférica, realizando en el ámbito geográfico provincial las 
funciones de archivo central único para las Delegaciones y Servicios Territoriales de la Junta 
de Castilla y León. Los Archivos Territoriales tendrán a disposición de los interesados y de 
los Organismos remitentes la documentación generada por éstos, hasta su transferencia a 
los respectivos Archivos Históricos Provinciales.
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Artículo 35.  
1. Los Archivos Históricos Provinciales, gestionados por la Comunidad Autónoma, serán 

centro de las redes provinciales en que estén incluidos, y conservarán, organizarán, 
comunicarán y difundirán la documentación transferida por los Archivos Territoriales.

2. El ingreso de dichos fondos documentales en los Archivos Históricos Provinciales 
tendrá el carácter de depósito, conservando en todo momento la Comunidad Autónoma su 
titularidad.

3. Estos Archivos dispondrán de una copia actualizada del inventario al que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley.

Artículo 36.  
Al frente de cada Archivo Central o Territorial existirá un técnico debidamente cualificado 

y con el nivel de titulación que reglamentariamente se determine.

Artículo 37.  
La consejería competente en materia de patrimonio documental, oído el órgano asesor y 

consultivo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en materia de archivos y 
patrimonio documental y los organismos implicados, establecerá y mantendrá al día un 
calendario de conservación de la documentación de los archivos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León en el cual se determinarán el régimen y los plazos de 
transferencias de la misma entre los distintos archivos. Dicho calendario recogerá asimismo 
indicaciones sobre la conservación de forma permanente o la eliminación de los documentos 
sin valor administrativo.

Sección 2ª. Archivos de las entidades locales

Artículo 38.  
1. Los archivos de las entidades locales tienen como función conservar, organizar, 

comunicar y difundir la documentación generada o reunida por las Diputaciones, los 
Ayuntamientos, las entidades locales menores y cualesquiera otros órganos de gobierno y 
Administración local. Estarán constituidos por los fondos documentales de las entidades 
titulares y de los organismos de ellas dependientes.

2. La conservación, custodia, organización y consulta de los archivos de las entidades 
locales es responsabilidad y competencia de éstas. Dicha competencia será ejercida en los 
términos previstos por la presente Ley y por las normas reglamentarias que la desarrollen.

CAPÍTULO II
De los archivos privados

Artículo 39.  
1. Son archivos privados aquellos que, radicando dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma, han sido reunidos o son conservados por las personas físicas o 
jurídicas y demás entidades privadas que ejerzan sus actividades en Castilla y León.

2. Tendrán la consideración de archivos privados de uso público aquéllos que 
pertenezcan a entidades que reciban de los poderes públicos subvenciones en cuantía igual 
o superior al cincuenta por ciento de sus ingresos, así como aquellos otros que se integren 
con tal carácter mediante concierto en el Sistema de Archivos de Castilla y León.

3. Son archivos privados históricos aquellos cuyo fondo documental está constituido 
principalmente por documentos considerados como históricos en el Título Preliminar de la 
presente Ley, o declarados como tales en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.º

Artículo 40.  
Los propietarios o poseedores de archivos privados históricos están obligados a:
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a) Comunicar la existencia de dichos archivos a la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social.

b) Conservar y custodiar los fondos documentales que contengan, evitando toda 
circunstancia que ponga en peligro la integridad de dichos bienes.

c) Mantener organizados y descritos los citados archivos, entregando copia de los 
instrumentos de descripción al Archivo General de Castilla y León.

Si no pudieran llevar a cabo adecuadamente dichos inventario y ordenación con sus 
propios medios técnicos, permitirán que sean realizados por el personal especializado 
designado por la Consejería de Cultura y Bienestar Social en las condiciones que ambas 
partes acuerden.

d) Conservar íntegra su organización. Para desmembrarlos y para excluir o eliminar de 
ellos documentos será necesaria la autorización expresa y por escrito de la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social, previa consulta al Consejo de Archivos.

e) Siempre que así lo requiera la conservación de la documentación, aplicar con la 
autorización y el asesoramiento de la citada Consejería los tratamientos de preservación y 
restauración que se precisen o convenir con ella el modo de llevarlos a cabo.

TÍTULO III
Del sistema de archivos de Castilla y León

Artículo 41.  
El Sistema de Archivos de Castilla y León es el conjunto de órganos, centros y servicios 

cuya misión es la conservación, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documental de 
Castilla y León.

Artículo 42.  
Son elementos constitutivos del Sistema de Archivos el Consejo de Archivos de Castilla 

y León y los centros y servicios archivísticos cuya actividad se desarrolle en la Comunidad 
Autónoma y que estén integrados en el mismo, de acuerdo con lo previsto en el capítulo 
segundo del presente título.

Artículo 43.  
La Consejería de Cultura y Bienestar Social ejercerá las competencias atribuidas a la 

Comunidad Autónoma en materia de archivos y patrimonio documental en general, y en 
particular, las siguientes:

a) La planificación, creación y organización de los centros y servicios archivísticos de 
titularidad autonómica, así como de los archivos que se establezcan en colaboración con 
otras Administraciones.

b) La coordinación e inspección de los archivos y servicios archivísticos del sistema, así 
como de los demás archivos y colecciones documentales radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que no sean de titularidad estatal.

c) La gestión de los archivos de titularidad estatal en el marco de los convenios firmados 
o por firmar con la Administración del Estado.

d) La aprobación de las normas técnicas de aplicación para los centros y servicios 
integrados en el Sistema de Archivos de Castilla y León.

e) La incorporación de nuevos archivos al sistema, previo establecimiento con sus 
titulares del oportuno convenio o concierto de integración.

f) La prestación de servicios de conservación y restauración de los bienes integrantes del 
Patrimonio Documental de Castilla y León.

g) La cooperación e intercambio con otros sistemas de archivos, la integración en el 
sistema español de Archivos y la incorporación a organizaciones internacionales de archivos.

h) Cuantas funciones le sean encomendadas por la presente Ley y por las normas 
reglamentarias que la desarrollen.
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CAPÍTULO I
Del Consejo de Archivos de Castilla y León

Artículos 44 a 46.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
De los centros y servicios del sistema de Archivos

Artículo 47.  
El Sistema de Archivos de Castilla y León está constituido por los siguientes centros:
1. (Anulado)
2. El Archivo General de Castilla y León.
3. El Archivo de las Cortes de Castilla y León.
4. Los Archivos Centrales de la Presidencia y de las Consejerías de la Administración 

Autonómica.
5. Los Archivos Territoriales.
6. Los Archivos Históricos Provinciales, sin perjuicio de la normativa del Estado que les 

sea de aplicación.
7. Los Archivos de las Diputaciones Provinciales.
8. Los Archivos Municipales y de las restantes entidades locales de ámbito inferior al 

provincial.
9. Los Archivos privados de uso público a los que se refiere el artículo 39.2.
10. Los archivos de titularidad autonómica o local que se puedan crear en el futuro.
11. Aquellos otros archivos de cualquier titularidad, pública o privada, que se integren en 

el Sistema mediante convenio o concierto suscrito con la Consejería de Cultura y Turismo.

Declarada insconstitucional y nula la modificación operada por el art. único de la Ley 
7/2004, de 22 de diciembre, que incorporaba los archivos del apartado 1, por Sentencia del TC 
38/2013. Ref. BOE-A-2013-2721.

Artículo 48.  
El Centro de Conservación y Restauración de Documentos, el Centro de Digitalización y 

Reprografía de Castilla y León y el Centro de Información de Archivos de Castilla y León 
serán instrumentos que prestarán servicios especializados en las materias de su 
competencia.

Artículo 49.  
1. Para la coordinación de los centros que no tengan carácter regional, el sistema de 

Archivos de Castilla y León se organiza en redes básicas de ámbito provincial, que recibirán 
el nombre de Redes Provinciales de Archivos.

2. Integran cada una de las Redes Provinciales de Archivos los siguientes centros:
a) El Archivo Histórico Provincial.
b) El Archivo Territorial.
c) Los archivos de las entidades locales.
d) Los archivos de cualquier titularidad integrados en el sistema y radicados en la 

provincia.
3. Los aspectos relacionados con la organización, funcionamiento y personal encargado 

de las Redes Provinciales de Archivos serán establecidos por vía reglamentaria.
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Artículo 50.  
Reglamentariamente se determinarán:
1. Las condiciones de integración en el sistema de los archivos incluidos en el mismo por 

la presente Ley.
2. El contenido mínimo de los convenios o conciertos suscritos entre la Consejería de 

Cultura y Bienestar Social y el titular, por los que otros archivos pasen a integrarse en el 
sistema; en dichos convenios o conciertos se hará mención expresa de los derechos y 
obligaciones de las partes firmantes, así como de las singularidades que en cada caso 
procedan.

Artículo 51.  
El acceso a los archivos integrados en el sistema castellano-leonés, y la consulta de sus 

fondos documentales serán gratuitos. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
de dicho acceso y consulta para las distintas categorías de archivos, así como el régimen de 
obtención de copias y certificaciones.

CAPÍTULO III
De los medios materiales y del personal

Artículo 52.  
La Administración autonómica, en virtud de su competencia en materia de archivos y de 

patrimonio documental, establecerá requisitos para la selección del personal de los archivos 
públicos no estatales de características similares.

Artículo 53.  
La Administración autonómica, por sí misma o en colaboración con otras entidades, 

instrumentará la concesión de ayudas económicas para la mejora de las instalaciones y el 
equipamiento de los archivos integrados en el sistema, así como para el desarrollo de 
programas de ordenación, descripción, restauración y difusión de dichos archivos.

TÍTULO IV
De las infracciones y del régimen sancionador

Artículo 54.  
Salvo que sea constitutiva de delito, constituirá infracción administrativa en materia de 

patrimonio documental y archivos toda vulneración de las prescripciones contenidas en la 
presente Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 55.  
En particular, constituyen infracciones administrativas los hechos que se mencionan a 

continuación:
1.º Infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 40 a) y c).
b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que establece el artículo 40 b), d) 

y e), cuando no se ponga en peligro inmediato la integridad de los fondos documentales 
afectados o resulte posible su recuperación.

c) La omisión de la comunicación a que se refiere el artículo 13.1, cuando el valor de los 
bienes objeto del incumplimiento no supere un millón de pesetas.

d) La omisión por parte de las personas o entidades que ejerzan el comercio de 
documentos privados históricos del envío de las relaciones a las que se refiere el artículo 
13.2.
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e) El incumplimiento de la obligación de permitir la consulta de la documentación 
histórica prevista en el artículo 22.

f) La negativa u obstrucción al ejercicio de las funciones de vigilancia e inspección de 
archivos y documentos a que refieren los artículos 8.º y 43, b)

g) La contravención de lo estipulado en los artículos 20 y 51 sobre la gratuidad del 
acceso a los archivos y de la consulta de sus fondos documentales.

h) El incumplimiento de la obligación de colaborar en la elaboración del censo de 
archivos y del inventario de sus fondos documentales, establecida en el artículo 19.

i) La no solicitud del permiso de salida de documentos de su sede a que se refiere el 
artículo 11 o el incumplimiento de lo estipulado por la Consejería cuando no se conceda 
dicho permiso.

j) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12.2 y 25 sobre entrega de 
documentación perteneciente a archivos públicos.

k) El incumplimiento de lo dispuesto por la Consejería de Cultura y Bienestar Social en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.

l) El incumplimiento de las condiciones fijadas en el convenio o concierto de integración 
en el sistema de archivos.

2.º Infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 27, cuando no se 

ponga en peligro inmediato la integridad de la documentación o resulte posible su 
recuperación.

b) El incumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el artículo 40 b), d) y e), 
cuando se ponga en peligro inmediato la integridad del bien.

c) La contravención de lo que pueda disponer la Consejería de Cultura y Bienestar Social 
sobre medidas de garantía para la seguridad de la documentación y sobre depósito de los 
fondos documentales en archivos públicos en virtud de lo dispuesto en los artículos 16 y 24.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del apartado 3 de este artículo, la 
destrucción de documentos contraviniendo lo establecido por la Consejería de Cultura y 
Bienestar Social en desarrollo del artículo 10.2.

e) El incumplimiento de la prohibición de enajenar que se contiene en el artículo 12.1.
f) La omisión de la comunicación a que se refiere el artículo 13.1, cuando el valor de la 

documentación objeto del incumplimiento esté comprendido entre un millón y cinco millones 
de pesetas.

g) La comisión reiterada de un mismo tipo de infracción leve.
3.º Infracciones muy graves:
a) La destrucción total o parcial de bienes integrantes del patrimonio documental 

histórico.
b) El incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia el articulo 27, siempre 

que se ponga en peligro inmediato la integridad del bien o resulte imposible su recuperación.
c) La contravención de lo establecido en el artículo 13.1, cuando el valor de los bienes 

objeto del incumplimiento supere los 5.000.000 de pesetas.
d) La comisión reiterada de un mismo tipo de infracción grave.

Artículo 56.  
1. Las infracciones se sancionarán de conformidad con lo dispuesto a continuación:
a) En los casos en que la lesión al Patrimonio Documental de Castilla y León pueda ser 

valorada económicamente, la infracción será sancionada con multa del tanto al cuádruplo del 
valor del daño causado.

b) En los demás casos, las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 
500.000 pesetas; las graves, con multa de hasta 5.000.000 de pesetas, y las muy graves, 
con multa de hasta 100.000.000 de pesetas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la cuantía de la sanción se 
elevará hasta cubrir, en su caso, el beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
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3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para actualizar el importe de las multas que 
figuran en el apartado 1 del presente artículo mediante la aplicación acumulativa a dicho 
importe de las variaciones anuales del índice de precios al consumo (IPC) o índice que lo 
pudiere sustituir.

4. Las tasaciones de documentación a que se refiere el artículo anterior y los apartados 1 
y 2 del presente artículo serán realizadas por los servicios técnicos de la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social, que podrán requerir el asesoramiento de las entidades y 
personas que consideren procedente.

Artículo 57.  
1. Las sanciones administrativas requerirán la tramitación de un expediente con 

audiencia del interesado y se graduarán en función de la gravedad de los hechos; de las 
circunstancias personales del sancionado; del interés, singularidad, valor histórico o 
importancia cuantitativa y cualitativa de los documentos afectados, y del perjuicio causado al 
Patrimonio Documental de Castilla y León.

2. Corresponderá al Director General de Patrimonio y Promoción Cultural la imposición 
de sanciones de hasta 500.000 pesetas; al Consejero de Cultura y Bienestar Social, las 
sanciones comprendidas entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas, y a la Junta de Castilla y 
León las sanciones de cuantía superior a 5.000.000 de pesetas.

3. Las infracciones a que se refiere el presente título prescribirán a los cuatro años. El 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiera cometido la 
infracción o, en su caso, desde aquél en que hubiera podido incoarse el expediente 
sancionador.

Artículo 58.  
La aplicación a los Organismos, Entidades o personas responsables de archivos 

públicos del régimen sancionador previsto en el presente título se llevará a cabo sin perjuicio 
de las responsabilidades disciplinarias que, de acuerdo con la legislación vigente, se 
pudieran exigir al personal funcionario o laboral al servicio de cualquier Administración 
Pública cuyas acciones u omisiones hubieran causado los hechos sancionados.

Artículo 59.  
La imposición de sanciones en virtud de lo previsto en el presente título no exime a los 

sancionados de la obligación de restituir a su debido estado la situación causada por su 
infracción.

Disposición adicional primera.  
Las Cortes de Castilla y León ejercerán respecto a su archivo todas las competencias 

reglamentarias y de ejecución que en relación con los archivos pertenecientes al sistema de 
Castilla y León atribuye esta Ley a la Administración autonómica.

Disposición adicional segunda.  
A fin de conseguir el más alto grado de protección para los bienes de mayor importancia 

dentro del Patrimonio Documental castellano-leonés, la Administración autonómica 
promoverá la declaración como Bienes de Interés Cultural de aquellos documentos unitarios 
y colecciones documentales que tengan singular relevancia para la Historia y la Cultura de 
Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  
La Administración autonómica fomentará las donaciones, herencias y legados de 

documentos y archivos de titularidad privada, integrantes del Patrimonio Documental de 
Castilla y León, a favor de la Comunidad Autónoma. La Consejería de Cultura y Bienestar 
Social será competente para aceptar en nombre de la Comunidad Autónoma dichas 
donaciones, herencias y legados en los términos previstos en la Ley de la Hacienda de la 
Comunidad.
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Disposición adicional cuarta.  
La consulta de los documentos propiedad del Estado conservados en los archivos de 

titularidad estatal, así como en general la gestión de los archivos de titularidad estatal por la 
Comunidad Autónoma, se regirá por los convenios establecidos o que se puedan establecer 
con el Estado y de acuerdo con las normas estatales que les sean de aplicación, sin perjuicio 
de las competencias que pueda asumir la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 29 de su Estatuto de Autonomía.

Disposición adicional quinta.  
En lo que se refiere a los archivos de la Iglesia Católica que conserven documentación 

histórica, la Junta de Castilla y León observará, además de las prescripciones de esta Ley, lo 
previsto en los acuerdos vigentes o que en el futuro se puedan suscribir entre el Estado 
Español y la Santa Sede, así como lo convenido sobre la materia en el seno de la Comisión 
Mixta Junta de Castilla y León, Obispos de la Iglesia Católica de Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  
La Administración autonómica procurará acceder a la gestión del Archivo General de 

Simancas, del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid y, en general, de todos los 
archivos históricos de titularidad estatal y de interés para la Comunidad de Castilla y León 
existentes en el territorio de ésta.

Disposición adicional séptima.  
La Administración autonómica velará por que las colecciones documentales constituidas 

en un determinado archivo continúen en él con las sucesivas transferencias de la 
documentación de idéntico carácter y fechas posteriores, hasta completar conjuntos 
homogéneos de total continuidad cronológica, siempre que las citadas colecciones radiquen 
en el archivo en el que deban ser conservadas.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto sean establecidas por la Consejería de Cultura y Bienestar Social las normas 

para determinar la conservación o eliminación de los documentos de titularidad pública 
integrantes del Patrimonio Documental de Castilla y León a las que hace referencia el 
artículo 10.2 de la presente Ley, no se permitirá la eliminación de ningún documento de 
dicha titularidad sin el permiso previo y por escrito de la citada Consejería, oído el Consejo 
de Archivos.

Disposición transitoria segunda.  
1. El Archivo Central de la Administración de Castilla y León, creado por Decreto 

241/1986, de 23 de diciembre, pasará a denominarse Archivo Central de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial y a desempeñar las funciones que la presente Ley 
como tal le atribuye. No obstante, mientras no se disponga de la infraestructura necesaria 
para poner en funcionamiento los archivos creados en los artículos 31 y 33 de esta Ley, el 
Archivo Central de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial funcionará como 
Archivo General de Castilla y León y, en la medida necesaria, como Archivo Central de las 
diferentes Consejerías.

2. Los cometidos del archivo de oficina dependiente de cada Consejería son asumidos 
por el respectivo Archivo Central.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Ley, se promulgarán las distintas normas reglamentarias a las que ésta hace referencia.
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Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de dos años, contados a partir de la publicación de las normas que les sean 

de aplicación, los archivos deberán adaptarse a lo ordenado en ellas.

Disposición final.  
Corresponde a la Junta de Castilla y León el desarrollo reglamentario de la presente Ley, 

sin perjuicio de las facultades que en ella se atribuyen a la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogado el Decreto 241/1986, de 23 de diciembre, por el que se crea el Archivo 

Central de la Administración de Castilla y León y las normas que lo desarrollan.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 

presente Ley.
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§ 43

Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 139, de 19 de julio de 2002
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 2002

Última modificación: 2 de julio de 2013
Referencia: BOE-A-2002-15545

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Patrimonio Cultural de Castilla y León, en el que se incluyen los bienes de cualquier 

naturaleza y las manifestaciones de la actividad humana que, por sus valores, sirven como 
testimonio y fuente de conocimiento de la Historia y de la civilización, es, debido a su 
singularidad y riqueza, un valor esencial de la identidad de la Comunidad Autónoma. La 
salvaguarda, enriquecimiento y difusión de los bienes que lo integran, cualesquiera que sean 
su régimen y titularidad, son deberes encomendados a todos los poderes públicos, derivados 
del mandato que nuestro texto constitucional les dirige, para que promuevan y tutelen el 
acceso a la cultura y velen por la conservación y enriquecimiento del patrimonio histórico, 
cultural y artístico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución española, y sin perjuicio 
de lo que establece el apartado 2 de dicho precepto, la Comunidad de Castilla y León es 
titular, con carácter exclusivo y en los términos del artículo 32.1.12.a de su Estatuto de 
Autonomía, de competencias en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico, arquitectónico y científico. Le corresponden por ello las potestades legislativa y 
reglamentaria, así como la función ejecutiva, incluida la inspección, en todo lo referente a 
dichas materias que sea de interés para la Comunidad y no se encuentre reservado al 
Estado.

Desde la asunción de las competencias correspondientes por la Comunidad Autónoma, 
la mencionada potestad legislativa se ha ejercitado en las materias de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Documental y Museos, mediante la Ley 9/1989, de 30 de noviembre; la Ley 
6/1991, de 19 de abril, y la Ley 10/1994, de 8 de julio, respectivamente. La actuación en 
otros campos del Patrimonio Cultural, como son los regulados en esta Ley, se ha venido 
rigiendo por la legislación estatal, complementada y desarrollada por medio de reglamentos 
de la Administración de la Comunidad referentes, fundamentalmente, a cuestiones de 
organización y procedimiento.

La presente Ley pretende dar satisfacción a la necesidad de dotar a la Comunidad de 
Castilla y León de una norma que al mismo tiempo complete el conjunto de figuras de 
protección del Patrimonio Cultural hasta ahora aplicable, y proporcione un marco de 
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actuación en esta materia más adecuado a nuestra realidad regional. Asimismo establece 
normas específicas aplicables a nuevas formas de actuación e intervención públicas y 
privadas sobre los bienes a los que afecta, que han cobrado auge en los últimos tiempos.

La Ley tiene como finalidad la protección, acrecentamiento y difusión del Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, así como su investigación y transmisión a las generaciones 
futuras. Contiene para su consecución un conjunto de normas rectoras de la acción 
administrativa dirigida a la protección y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad, y concreta los derechos y deberes concernientes a quienes realicen 
actuaciones que afecten a los bienes que lo integran.

El texto de la Ley está estructurado en un Título Preliminar, que contiene disposiciones 
generales sobre las distintas materias que constituyen el objeto de aquélla, y siete títulos que 
tratan, respectivamente, de la clasificación de los bienes que integran el Patrimonio Cultural 
de la Comunidad, de su régimen de protección y conservación, del patrimonio arqueológico, 
del patrimonio etnológico y lingüístico, del patrimonio documental y bibliográfico, de las 
medidas de fomento y, por último, del régimen inspector y sancionador, además de una parte 
final compuesta por tres disposiciones adicionales, tres transitorias, dos derogatorias y tres 
disposiciones finales.

Partiendo de un concepto amplio de Patrimonio Cultural, en el que se integran los bienes 
muebles, inmuebles, actividades y específicamente, el patrimonio documental y bibliográfico 
y lingüístico, la Ley contiene los principios, normas y procedimientos que han de regir la 
política de protección de los bienes culturales en la Comunidad Autónoma. Para ello 
establece en su Título preliminar los principios básicos de actuación de las distintas 
instancias que intervienen en este ámbito, haciendo una referencia especial a la Iglesia 
Católica, en consideración al destacado papel que desempeña en la conservación de una 
parte muy importante de aquellos.

La protección que se dispensa al Patrimonio Cultural de la Comunidad en virtud de esta 
Ley se articula en tres regímenes que, en función del interés apreciado en los bienes 
integrantes de aquél, determinan la aplicación de las distintas normas de la misma. El 
primero de dichos regímenes se refiere a todos los bienes en los que se aprecien los valores 
definitorios de dicho Patrimonio. El segundo se refiere a los bienes incluidos en el Inventario 
de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, y el tercero a los bienes declarados de 
interés cultural. En el Título I se definen estas categorías y se establecen las normas de 
procedimiento que deben seguirse para la inclusión de los distintos bienes en ellas.

El nivel mayor de protección establecido es, como se ha dicho, el de los Bienes de 
Interés Cultural, en cuya regulación la Ley ha incorporado los planteamientos de la 
legislación estatal vigente en el momento de su aprobación, aunque procurando completarla 
y clarificarla en algunos extremos que en la práctica han resultado conflictivos o 
insuficientes. El sistema de protección que establece la Ley pretende seguir así las pautas y 
principios que rigen en dicha legislación, con el propósito de propiciar la homogeneidad, 
coordinación y colaboración interadministrativa que se consideran necesarias para la 
protección de estos bienes.

La Ley introduce, además, un segundo nivel de protección, el de los bienes 
inventariados, para complementar al anterior.

Pese al abandono que han sufrido durante largos períodos de nuestra Historia, son muy 
numerosos en el territorio de Castilla y León los ejemplos de bienes culturales que, sin 
alcanzar el grado de excelencia que les haría merecedores de la declaración como Bienes 
de Interés Cultural, presentan un incuestionable valor para su disfrute y utilización como 
exponentes de facetas de nuestra cultura tales como el arte, la historia o la técnica, así como 
la vida, costumbres, lengua y economía tradicionales. La importancia que este valor confiere 
a estos bienes, unida a su abundancia, dispersión y variedad, los convierten en elementos 
caracterizadores de nuestro territorio y sociedad, haciendo necesaria la articulación de un 
sistema adecuado para su protección y tutela, en el que se combinen la agilidad de los 
procedimientos de declaración y control de intervenciones con las garantías que exige la 
seguridad jurídica de sus titulares o poseedores. Por las razones anteriores se ha 
configurado para estos bienes una categoría y régimen de protección, como bienes 
inventariados, de rango inferior a la de los Bienes de Interés Cultural, previéndose la 
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descentralización de las funciones de tutela para los bienes inmuebles, mediante la 
intervención municipal.

El Título II de la Ley contiene las normas especiales para la protección de los Bienes de 
Interés Cultural e inventariados, junto con las que se aplican en general a todos los bienes 
que integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León de acuerdo con esta Ley. El Capítulo I 
de este Título contiene los deberes y derechos generales que afectan a todo titular o 
poseedor de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, hayan o no hayan 
sido calificados como Bienes de Interés Cultural o inventariados, así como las normas de 
protección que son comunes a ambas categorías. Entre estas normas se incluyen las 
referentes a los derechos de tanteo y retracto instituidos en beneficio de las entidades 
públicas y no lucrativas, mediante los cuales se pretende favorecer la conservación y 
utilización de los bienes más significativos por tal clase de instituciones y garantizar el 
disfrute y conservación en la Comunidad Autónoma de los bienes muebles inventariados o 
declarados de interés cultural. Las normas de particular aplicación para la protección de los 
bienes inventariados y declarados de interés cultural se encuentran igualmente recogidas en 
este Título II, en sus Capítulos II y III, respectivamente. Todo ello conforma el régimen 
general de protección y conservación correspondiente a las categorías de bienes 
establecidas en la Ley, en el que se prevén las potestades administrativas y deberes 
necesarios para garantizar su conservación, así como la función de tutela sobre ellos que 
corresponde a la Administración competente.

En el Título III, referente al Patrimonio Arqueológico, la Ley mantiene expresamente 
vigentes en la Comunidad Autónoma algunas de las normas y medios de protección 
establecidos por la legislación estatal, en unos casos por razones de competencia material y 
en otros, como es el caso de los bienes susceptibles de ser trasladados por el territorio del 
Estado, por considerar que puede resultar más eficaz su protección si se utilizan categorías 
y medios homogéneos, que no planteen dudas sobre su aplicabilidad en las distintas 
Comunidades Autónomas.

Siguiendo los criterios expuestos, se ha completado en este Título el conjunto de 
actividades arqueológicas hasta ahora previsto en la legislación aplicable, añadiendo otras 
nuevas, como las de control arqueológico o los estudios directos con reproducción de arte 
rupestre, además de regular después, en el Título VI, los requisitos mínimos que deberán 
cumplirse en zonas arqueológicas y espacios análogos que se declaren como espacios 
culturales para la difusión de sus valores.

También en relación con el patrimonio arqueológico, la Ley introduce algunas novedades 
encaminadas a reforzar la intervención preventiva en este campo, regulando, en distintos 
apartados, su tratamiento en los instrumentos de planeamiento urbanístico y en los estudios 
de evaluación de impacto ambiental. Así mismo se ha completado la normativa hasta ahora 
vigente sobre hallazgos casuales, con el fin de evitar la realización de actividades 
arqueológicas no autorizadas.

En el Título IV, que trata del patrimonio etnológico y lingüístico, tienen su marco de 
protección las manifestaciones inmateriales del Patrimonio Cultural, junto con los bienes, 
muebles o inmuebles que son testimonio de la cultura y vida tradicionales. Se prevé en él la 
adopción de medidas para su protección, adecuadas a la naturaleza de los distintos bienes 
incluidos en dicho concepto.

El Título V contiene la regulación concerniente al patrimonio documental y bibliográfico. 
Remite, para lo que se refiere al primero de ambos sectores del Patrimonio Cultural, a la 
legislación especial de la Comunidad Autónoma sobre Archivos y patrimonio documental. El 
patrimonio bibliográfico se extiende a las distintas formas de aparición de obras en 
ejemplares múltiples o para una pluralidad de destinatarios. Para los bienes que integran 
estos sectores se establece un régimen de protección afín al previsto en la Ley para los 
bienes muebles, con las especificidades que resultan necesarias en razón de sus 
peculiaridades y que se completa en la Disposición Adicional tercera.

El Título VI, referente a medidas de fomento, introduce algunas previsiones nuevas cuya 
finalidad es el mejor conocimiento, la comprensión de nuestro patrimonio y su difusión, tanto 
en el sistema educativo como mediante la implantación de servicios especializados.

El último de los Títulos de la Ley, dedicado al régimen inspector y sancionador, contiene 
la necesaria tipificación de las infracciones y sanciones correlativas a los deberes que 
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impone la Ley, con sujeción a la normativa general sobre procedimiento administrativo más 
reciente, adecuándola a las peculiaridades que normalmente ofrecen las actividades ilícitas 
en materia de Patrimonio Cultural, según la experiencia proporcionada por la gestión.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad.
1. La presente Ley tiene por objeto el conocimiento, protección, acrecentamiento y 

difusión del Patrimonio Cultural de Castilla y León, así como su investigación y transmisión a 
las generaciones futuras.

2. Integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León los bienes muebles e inmuebles de 
interés artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, etnológico, científico 
o técnico. También forman parte del mismo el patrimonio documental, bibliográfico y 
lingüístico, así como las actividades y el patrimonio inmaterial de la cultura popular y 
tradicional.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León deberán ser 
declarados de interés cultural o inventariados con arreglo a lo previsto en esta Ley.

Artículo 2.  Competencia.
1. Corresponde a la Comunidad de Castilla y León la competencia exclusiva sobre el 

Patrimonio Cultural ubicado en su territorio, en los términos establecidos en la Constitución y 
en su Estatuto de Autonomía.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Comunidad de Castilla y León garantizar la 
conservación de su Patrimonio Cultural, promover su investigación y enriquecimiento, así 
como fomentar y tutelar el acceso de los ciudadanos a estos bienes.

Artículo 3.  Cooperación de las Administraciones públicas.
1. La Comunidad de Castilla y León cooperará con la Administración del Estado en la 

difusión internacional del conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
castellano y leonés, en la recuperación de tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente 
exportados y en el intercambio de información científica, cultural y técnica con los demás 
Estados y con las organizaciones internacionales.

2. Las entidades locales tienen la obligación de proteger y promover la conservación y el 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que se 
ubiquen en su ámbito territorial. Los Ayuntamientos comunicarán inmediatamente a la 
Consejería de la Junta de Castilla y León competente en materia de cultura cualquier hecho 
o situación que ponga o pueda poner en peligro la integridad de tales bienes o perturbar su 
función social y adoptarán, en caso de emergencia y dentro de su propio ámbito de 
actuación, las medidas cautelares necesarias para defender y salvaguardar los bienes de 
dicho patrimonio que se encuentren amenazados.

3. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer convenios de colaboración con 
otras Administraciones Públicas para el mejor cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la presente Ley.

Artículo 4.  Colaboración con la Iglesia Católica.
1. La colaboración entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y la 

Iglesia Católica en las materias reguladas en la presente Ley se ajustará a lo dispuesto en 
los Acuerdos suscritos por el Estado Español y la Santa Sede.

2. Una Comisión Mixta formada por miembros de la Junta de Castilla y León y de la 
Iglesia Católica establecerá el marco de la coordinación entre ambas instituciones para 
elaborar y desarrollar planes de intervención conjunta.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 43  Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León

– 774 –



Artículo 5.  Cooperación y acción ciudadana.
1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 

del Patrimonio Cultural de Castilla y León deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento 
de la Administración competente, que comprobará el objeto de la denuncia y actuará con 
arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y judiciales el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Artículo 6.  Órganos e instituciones consultivas.
1. Son órganos consultivos de la Consejería competente en materia de cultura, para la 

aplicación de esta ley:
a) (Derogado)
b) La Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales de Castilla y León.
c) Aquellos otros que se determinen de forma reglamentaria.
2. Son instituciones consultivas de la Consejería competente en materia de cultura, para 

la aplicación de esta ley:
a) Las Reales Academias.
b) Las Universidades de Castilla y León.
c) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen.

Artículo 7.  Régimen jurídico aplicable a las distintas categorías de bienes.
1. La protección y conservación del Patrimonio Cultural de Castilla y León se regirá por 

las siguientes normas:
a) Por el régimen común de protección establecido en esta Ley, aplicable a todos los 

bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
b) Por el régimen especial de protección establecido para los bienes inventariados.
c) Por el régimen especial de protección establecido para los bienes declarados de 

interés cultural.
2. A los efectos previstos en esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, 

además de los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, todos aquellos elementos que 
puedan considerarse consustanciales con los edificios y formen parte de ellos o la hubiesen 
formado en otro tiempo, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo 
perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, 
cualquiera que sea la materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique 
visiblemente el mérito histórico o artístico del inmueble al que están adheridos.

3. Para la aplicación de los regímenes a que se refiere el apartado uno de este artículo 
en cuanto se refiera a los bienes integrantes del patrimonio arqueológico, documental, 
bibliográfico, etnográfico y lingüístico, se tendrán así mismo en cuenta sus normas 
especiales.

TÍTULO I
De la clasificación del Patrimonio Cultural

CAPÍTULO I
De la declaración de los Bienes de Interés Cultural

Artículo 8.  Definición y clasificación.
1. Los bienes muebles e inmuebles y actividades integrantes del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León que reúnan de forma singular y relevante las características del artículo 1.2 
de esta Ley serán declarados Bienes de Interés Cultural.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 43  Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León

– 775 –



2. Los bienes muebles declarados de interés cultural podrán serlo de forma individual o 
como colección.

3. Los bienes inmuebles serán declarados de interés cultural atendiendo a las siguientes 
categorías:

Monumento, jardín histórico, conjunto histórico, sitio histórico, zona arqueológica, 
conjunto etnológico y vía histórica.

A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de:
a) Monumento: La construcción u obra producto de actividad humana, de relevante 

interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnológico, científico o técnico, con 
inclusión de los muebles, instalaciones o accesorios que expresamente se señalen como 
parte integrante de él, y que por sí solos constituyan una unidad singular.

b) Jardín histórico: El espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

c) Conjunto histórico: La agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución de una comunidad humana, por ser testimonio de su cultura o constituya un 
valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque individualmente no tengan una especial 
relevancia. Asimismo, es conjunto histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles 
comprendidos en una unidad superior de población que reúna esas mismas características y 
pueda ser claramente delimitado.

d) Sitio histórico: El lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, tradiciones populares, creaciones culturales o literarias, y a obras del hombre que 
posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico.

e) Zona arqueológica: El lugar o paraje natural en el que existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan o no sido 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas.

f) Conjunto etnológico: Paraje o territorio transformado por la acción humana, así como 
los conjuntos de inmuebles, agrupados o dispersos, e instalaciones vinculados a formas de 
vida tradicional.

g) Vía histórica: En el caso de vías de comunicación de reconocido valor histórico o 
cultural, cualquiera que sea su naturaleza.

En todos los supuestos anteriormente citados, la declaración de Bien de Interés Cultural 
afectará tanto al suelo como al subsuelo.

4. De forma excepcional podrá declararse Bien de Interés Cultural la obra de autores 
vivos, siempre y cuando dos de las instituciones consultivas a las que se refiere el artículo 
6.2 de la presente Ley, emitan informe favorable y medie autorización expresa del 
propietario, o la adquisición de la obra por la Administración.

Artículo 9.  Procedimiento de declaración.
1. La declaración de Bien de Interés Cultural requerirá la previa incoación y tramitación 

del expediente administrativo por la Consejería competente en materia de cultura. La 
iniciación del procedimiento se realizará de oficio, pudiendo ser promovida a instancia de 
cualquier persona física o jurídica.

2. En caso de promoverse la iniciación del procedimiento a instancia de parte, la 
denegación de la incoación será motivada y habrá de notificarse a los solicitantes.

3. Se entenderá desestimada la solicitud de incoación si no recayere resolución expresa 
acerca de la misma en el plazo de seis meses desde la fecha en que hubiera sido recibida 
por el órgano competente para acordar la incoación.

Artículo 10.  Notificación, publicación y efectos de la incoación.
1. La incoación del expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural será 

notificada a los interesados haciendo advertencia de lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo. Se comunicará también al Ayuntamiento en cuyo término municipal esté ubicado el 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 43  Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León

– 776 –



bien al que se refiera el procedimiento, a fin de que realice las actuaciones previstas en la 
presente Ley.

En el caso de incoarse expediente para la declaración de conjunto histórico, sitio 
histórico, zona arqueológica, conjunto etnológico o vías históricas, la notificación se 
efectuará mediante la publicación del acuerdo de iniciación en el Boletín Oficial de Castilla y 
León y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, momento en que será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

2. Sin perjuicio de su eficacia desde la notificación, el acuerdo de incoación del 
expediente correspondiente será publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el 
Boletín Oficial del Estado. En caso de tratarse de bienes inmuebles se dará audiencia al 
Ayuntamiento correspondiente y se abrirá un período de información pública por un plazo 
mínimo de un mes.

3. La iniciación de procedimiento para la declaración de un Bien de Interés Cultural 
determinará, respecto al bien afectado, la aplicación inmediata y provisional del régimen de 
protección previsto en la presente Ley para los bienes ya declarados. En caso de bienes 
inmuebles, además, será de aplicación, en todo caso, lo establecido en el artículo 34 de la 
presente Ley.

Artículo 11.  Contenido del expediente de declaración.
1. En el expediente de declaración de un Bien de Interés Cultural obrarán las siguientes 

especificaciones:
a) Descripción clara y exhaustiva, con documentación gráfica, del bien objeto de la 

declaración, que facilite su correcta identificación.
b) En caso de inmuebles, las partes integrantes, pertenencias, accesorios y bienes 

muebles que, por su vinculación con el inmueble, hayan de ser incorporados a la 
declaración, los cuales se considerarán inseparables del inmueble declarado. Además, 
habrán de figurar definidas sus relaciones con el área territorial a la que pertenezca y, en el 
caso de monumentos o Jardines históricos, los elementos que conformen su entorno, que 
estará constituido por los inmuebles y espacios cuya alteración pudiera afectar a los valores 
propios del bien, su contemplación, apreciación o estudio.

c) La determinación de la compatibilidad del uso al que se dedique el bien que se 
pretenda declarar con su correcta conservación. Si el uso al que se viniera destinando el 
referido bien fuese incompatible con la adecuada conservación del mismo, podrá 
establecerse asimismo su cese o modificación.

d) Cuando se considere necesario para la adecuada conservación de los bienes 
declarados se incorporarán a la declaración criterios básicos, de carácter específico, que 
regirán las intervenciones sobre los mismos.

2. Para la declaración de un Bien de Interés Cultural habrá de constar informe favorable 
de, al menos, dos de las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 6 de la presente 
Ley; además, se dará audiencia a los interesados.

Artículo 12.  Conclusión y caducidad.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería 

competente en materia de cultura, acordar la declaración de Bien de Interés Cultural. La 
resolución del procedimiento por cualquiera de las restantes formas previstas en la Ley 
corresponderá al Consejero competente en materia de cultura.

2. La resolución de declaración tendrá el contenido al que se refiere el artículo 11.1 de la 
presente Ley.

3. El procedimiento habrá de resolverse en el plazo máximo de veinticuatro meses a 
partir de la fecha de su incoación. Si se produjera la caducidad del expediente, el 
procedimiento no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo que alguna de 
las instituciones consultivas reconocidas por la Comunidad Autónoma lo solicitase o así lo 
hiciera el propietario del bien.
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Artículo 13.  Notificación y publicación de la declaración.
La resolución por la que se acuerde la declaración de Bien de Interés Cultural se 

publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado y será 
notificada a los interesados y al Ayuntamiento en el que radique el bien declarado, si éste 
fuera inmueble.

Artículo 14.  Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León.
1. Los Bienes de Interés Cultural serán inscritos en el Registro de Bienes de Interés 

Cultural de Castilla y León, cuya gestión corresponderá a la Consejería competente en 
materia de Cultura. A cada bien se le dará un código para su identificación.

2. El Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León tendrá por objeto la 
anotación e inscripción de los actos que afecten a la identificación y localización de dichos 
bienes, reflejará todos los actos que se realicen sobre los bienes inscritos cuando afecten al 
contenido de la declaración y dará fe de los datos en él consignados. También se anotará 
preventivamente la incoación de los expedientes de declaración.

3. Los titulares de Bienes de Interés Cultural comunicarán al Registro cualquier 
intervención o traslado, así como todos los actos jurídicos y aspectos técnicos que puedan 
afectar a dicho bien.

4. Cualquier inscripción relativa a un bien que se efectúe de oficio en el Registro de 
Bienes de Interés Cultural de Castilla y León, será notificada a su titular.

5. El acceso al Registro será público en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, siendo precisa la autorización expresa del titular del bien para la 
consulta pública de los datos relativos a:

a) La situación jurídica y valor de los bienes inscritos.
b) Su localización, en caso de bienes muebles.
6. De las inscripciones y anotaciones que se practiquen en el Registro de Bienes de 

Interés Cultural se dará cuenta al Registro General de Bienes de Interés Cultural del Estado.

Artículo 15.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
La Consejería competente en materia de cultura instará de oficio la inscripción en el 

Registro de la Propiedad de la declaración de bien de interés cultural, cuando se trate de 
monumentos y jardines históricos.

Artículo 16.  Procedimiento para dejar sin efecto una declaración.
La declaración de un Bien de Interés Cultural, en todo o en parte, únicamente podrá 

dejarse sin efecto siguiendo los mismos trámites establecidos para su declaración.

CAPÍTULO II
Del Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León

Artículo 17.  Objeto del Inventario.
1. Los bienes muebles e inmuebles del Patrimonio Cultural de Castilla y León que, sin 

llegar a ser declarados de interés cultural, merezcan especial consideración por su notable 
valor de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la presente Ley, serán incluidos en 
el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

2. Los bienes muebles podrán incluirse en el Inventario individualmente o como 
colección.

3. Los bienes inmuebles se incluirán en el Inventario en aquella de las siguientes 
categorías que resulte más adecuada a sus características:

a) Monumento inventariado: Inmuebles a los que se refieren los apartados a) y b) del 
artículo 8.3 que, no siendo declarados de interés cultural, se les reconozca un destacado 
valor patrimonial.
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b) Lugar inventariado: Parajes o lugares a los que se refieren los apartados c), d), f) y g) 
del artículo 8.3 que, no siendo declarados de interés cultural, se les reconozca un destacado 
valor patrimonial.

c) Yacimiento arqueológico inventariado: Lugares o parajes a los que se refiere el 
apartado e) del artículo 8.3 que, no siendo declarados de interés cultural, se les reconozca 
un destacado valor patrimonial o aquellos donde se presume razonablemente la existencia 
de restos arqueológicos.

Artículo 18.  Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
1. Se crea el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León como 

instrumento de protección, estudio, consulta y difusión de los bienes muebles e inmuebles a 
que se refiere el artículo 7.1. b). Corresponde la gestión del Inventario a la Consejería 
competente en materia de cultura.

2. En el Inventario se inscribirán los datos que afecten a la identificación y localización de 
dichos bienes y se anotará de forma preventiva la iniciación de los procedimientos de 
inclusión en el mismo. La organización y funcionamiento del Inventario serán los que 
reglamentariamente se determinen.

3. El acceso al Inventario se regirá por lo previsto para el Registro de Bienes de Interés 
Cultural de Castilla y León en el artículo 14.5 de la presente Ley.

4. Los bienes inscritos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y 
León tendrán la consideración de bienes inventariados a los efectos de la aplicación de esa 
Ley.

Artículo 19.  Iniciación del procedimiento de inclusión en el inventario.
1. La inclusión de un bien en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León requerirá la previa tramitación del correspondiente procedimiento. La iniciación del 
procedimiento se hará de oficio, pudiendo ser promovida a solicitud de cualquier persona 
física o jurídica.

2. La denegación de la iniciación, cuando ésta haya sido promovida mediante solicitud, 
deberá ser motivada y habrá de notificarse a los solicitantes.

Artículo 20.  Notificación, publicación y efectos de la incoación.
1. El inicio del procedimiento al que se refiere el artículo anterior será notificado a los 

interesados. Se comunicará también al Ayuntamiento en cuyo término municipal esté 
ubicado el bien al que se refiera el procedimiento, a fin de que realice las actuaciones 
previstas en la presente Ley.

Cuando se trate de incluir en el Inventario un lugar inventariado o yacimiento 
arqueológico, la notificación se efectuará mediante la publicación del acuerdo de iniciación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León y la exposición del acuerdo de iniciación en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, momento en que será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
3 de este artículo.

2. Cuando el procedimiento de inclusión afecte a un bien inmueble, se dará además 
audiencia al Ayuntamiento en cuyo término municipal radique y se abrirá un período de 
información pública por un plazo mínimo de un mes mediante la publicación del acuerdo de 
iniciación del procedimiento en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. La incoación de procedimiento para la inclusión de un bien en el Inventario 
determinará, respecto al bien afectado, la aplicación inmediata y provisional del régimen de 
protección previsto en la presente Ley para los bienes ya inventariados. En caso de bienes 
inmuebles será de aplicación, en todo caso, lo establecido en el artículo 34 de la presente 
Ley.

4. De la iniciación del procedimiento para la inclusión en el Inventario de un bien mueble 
se dará cuenta al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español 
dependiente de la Administración del Estado, para la correspondiente anotación preventiva.
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Artículo 21.  Contenido del expediente de inclusión en el Inventario.
En todo expediente de inclusión de un bien en el Inventario de Bienes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León figurará la descripción que facilite su correcta identificación y 
además podrán establecerse las condiciones de protección, intervención y uso.

Si el objeto del expediente fuera un bien inmueble se podrán especificar, además de los 
elementos que lo integren, la delimitación del área que resulte afectada por la inclusión de 
aquél en el Inventario.

Artículo 22.  Terminación del procedimiento.
1. La resolución del procedimiento de inclusión de un bien en el Inventario de Bienes del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León corresponde al titular de la Consejería competente en 
materia de cultura, a propuesta de la Dirección General competente en materia de 
patrimonio histórico.

2. La resolución por la que se acuerde la inclusión será notificada a los interesados y al 
Ayuntamiento en el que se ubique el bien en la forma establecida en el artículo 13. En el 
caso de ser un inmueble se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. De las inclusiones de bienes muebles en el Inventario de Bienes del Patrimonio 
Cultural de Castilla y León se dará cuenta al Inventario General de Bienes Muebles de la 
Administración del Estado para que se hagan las correspondientes inscripciones.

4. El procedimiento habrá de resolverse en el plazo máximo de dieciocho meses a partir 
de la fecha de su incoación. Si caducara el expediente, el procedimiento no podrá volver a 
iniciarse en los tres años siguientes, salvo que alguna de las instituciones consultivas 
reconocidas por la Comunidad Autónoma lo solicitase o así lo hiciera el propietario del bien.

Artículo 23.  Procedimiento de exclusión de un bien del Inventario.
Los trámites para excluir un bien del Inventario serán los mismos establecidos para su 

inclusión.

TÍTULO II
Régimen de conservación y protección del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León

CAPÍTULO I
Régimen común de conservación y protección

Artículo 24.  Deber de conservación.
1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León están obligados a conservarlos, 
custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, 
destrucción o deterioro.

2. Los poderes públicos garantizarán la conservación, protección y enriquecimiento del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

3. Cuando los propietarios, poseedores o titulares de derechos reales sobre bienes 
declarados de interés cultural o bienes inventariados no realicen las actuaciones necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado uno de este artículo, la 
Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo 
reintegrable, debiendo promover, en caso de bienes inmuebles, su inscripción en el Registro 
de la Propiedad de conformidad con lo previsto en la Ley del Patrimonio Histórico Español. 
La Administración podrá realizar de modo directo las obras necesarias si así lo requiriera la 
más eficaz conservación de los bienes y, también excepcionalmente, podrá ordenar el 
depósito de los bienes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las 
causas que originaron dicha necesidad.
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Artículo 25.  Acceso al Patrimonio Cultural.
1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre los bienes 

integrantes del patrimonio cultural de Castilla y León facilitarán a la Administración 
competente el acceso a dichos bienes, con fines de inspección y de realización de los 
estudios previos e informes necesarios para la tramitación de los procedimientos de 
declaración como Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario que puedan 
afectarles.

2. En el caso de los bienes declarados de interés cultural o inventariados estarán, 
además, obligados a permitir el acceso de los investigadores previa solicitud motivada. 
Igualmente deberán facilitar la visita pública en las condiciones que se determinen, que en 
todo caso será gratuita durante cuatro días al mes, en días y horario prefijado, lo cual se 
anunciará.

La Administración competente en la materia podrá dispensar del cumplimiento de estas 
obligaciones cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, entienda que existe 
causa suficientemente justificada para ello.

3. Los propietarios de bienes muebles inventariados o declarados y, en su caso, los 
demás titulares de derechos reales sobre dichos bienes, están obligados a prestarlos, con 
las debidas garantías, para exposiciones temporales que se organicen por los Organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley, y a permitir su estudio a los investigadores, 
previa solicitud razonada. Para el cumplimiento de esta última obligación la Consejería 
competente en materia de cultura podrá acordar el depósito de los bienes afectados en un 
centro que reúna las condiciones adecuadas para su examen, conservación y custodia.

No será obligatorio realizar los préstamos y depósitos a que se refiere el párrafo anterior 
por un periodo superior a un mes por año.

4. Los actos y disposiciones administrativas mediante los cuales se establezcan las 
condiciones para el cumplimiento de los deberes previstos en este artículo deberán 
garantizar el respeto a la intimidad personal y familiar.

Artículo 26.  Derechos de tanteo y de retracto.
1. Toda pretensión de enajenación de un bien mueble declarado de interés cultural o 

inventariado, de un inmueble declarado con la categoría de monumento o jardín histórico, o 
inventariado con la categoría de monumento inventariado, habrá de ser notificada a la 
Consejería competente en materia de cultura, con indicación del precio y las condiciones en 
que se propongan realizar aquélla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2. En el plazo de dos meses desde la notificación prevista en el apartado anterior, el 
órgano competente de la Junta de Castilla y León podrá ejercer el derecho de tanteo para sí, 
para otras instituciones sin ánimo de lucro o para cualquier entidad de derecho público, 
obligándose al pago del precio convenido o del de remate de la subasta en un periodo no 
superior a dos ejercicios presupuestarios, incluido aquel en el que se ejercite el derecho de 
adquisición preferente salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Los subastadores deben notificar igualmente, a la Consejería competente en materia 
de cultura, con un plazo de antelación de dos meses, la fecha y lugar de celebración de las 
subastas, cualquiera que sea la naturaleza de éstas, en las que se pretenda enajenar 
cualquier bien del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

La Administración podrá ejercitar el derecho de adquisición preferente en el plazo de 
diez días hábiles desde la recepción de la notificación del precio de remate por el órgano 
competente para su ejercicio.

4. Si la pretensión de enajenación y sus condiciones no fuesen notificadas 
correctamente, la Administración podrá ejercer el derecho de retracto, en los términos del 
apartado dos, en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que se tenga conocimiento 
fehaciente de la enajenación.

Artículo 27.  Comercio de bienes muebles.
Las personas y entidades que se dediquen habitualmente al comercio de bienes entre 

los que se encuentren muebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León 
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llevarán un libro de registro legalizado por la Consejería competente en materia de cultura, 
en el cual harán constar las transacciones que efectúen. Se anotarán en el citado libro los 
datos de identificación del objeto y las partes que intervengan en cada transacción.

Artículo 28.  Cambios de titularidad: Supuestos especiales.
1. Los bienes declarados de interés cultural y los inventariados que sean propiedad de la 

Comunidad Autónoma o de las entidades locales serán imprescriptibles, inalienables e 
inembargables, salvo las transmisiones que puedan efectuarse entre las Administraciones 
Públicas.

2. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los inventariados que estén en 
posesión de instituciones eclesiásticas se regirán, a estos efectos, por lo dispuesto en el 
artículo 28, en relación con la disposición transitoria 5.a, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 29.  Expropiación forzosa.
1. El incumplimiento de las obligaciones de protección y conservación de los bienes 

declarados de interés cultural o inventariados será causa de interés social para la 
expropiación forzosa por la Administración.

2. Podrá acordarse igualmente la expropiación por causa de interés social de los 
inmuebles que impidan o perturben la utilización, la contemplación, el acceso o el disfrute de 
los Bienes de Interés Cultural, que atenten contra la armonía ambiental o que generen riesgo 
para su conservación.

3. La adquisición de los inmuebles necesarios para la instalación, ampliación o mejora de 
archivos, bibliotecas y museos de titularidad pública se considerará de utilidad pública a 
efectos de su expropiación forzosa por la Administración.

4. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, podrán ejercitar la potestad 
expropiatoria al amparo de lo previsto en los apartados anteriores debiendo notificar 
previamente su propósito a la Administración de la Comunidad Autónoma, que tendrá 
preferencia en el ejercicio de tal potestad.

Artículo 30.  Instrumentos de ordenación del territorio y evaluación de impacto ambiental.
1. En la elaboración y tramitación de las evaluaciones establecidas por la legislación en 

materia de impacto ambiental y de los planes y proyectos regionales regulados en la 
legislación sobre ordenación del territorio, cuando las actuaciones a que se refieran puedan 
afectar al patrimonio arqueológico o etnológico, se efectuará una estimación de la incidencia 
que el proyecto, obra o actividad pueda tener sobre los mismos. Tal estimación deberá ser 
realizada por un técnico con competencia profesional en la materia y someterse a informe de 
la Consejería competente en materia de cultura, cuyas conclusiones serán consideradas en 
la declaración de impacto ambiental o instrumento de ordenación afectados.

2. En aquellos casos en los que las actuaciones puedan afectar, directa o 
indirectamente, a bienes declarados de interés cultural o inventariados, será preceptiva la 
autorización de la Consejería competente en materia de cultura.

Artículo 31.  Suspensión de intervenciones.
1. La Administración podrá impedir el derribo y suspender cualquier clase de obra o 

intervención en todos aquellos bienes en que aprecie la concurrencia de alguno de los 
valores a los que hace mención el artículo uno de esta Ley, aunque no hayan sido 
declarados de interés cultural ni incluidos en el Inventario.

2. La Administración podrá ordenar la realización de estudios complementarios y deberá 
resolver, en un plazo máximo de dos meses, a favor de la continuación de la obra o 
intervención iniciada estableciendo las condiciones que, en su caso, procedan para la 
preservación o documentación de los citados valores, o bien procederá a iniciar 
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario.

3. La suspensión de las intervenciones citadas en este artículo no comportará derecho a 
indemnización alguna.
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CAPÍTULO II
Régimen de los Bienes de Interés Cultural

Artículo 32.  Régimen de protección.
1. Los bienes declarados de interés cultural gozarán de la máxima protección y tutela.
2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural estará siempre subordinada 

a que no se pongan en peligro sus valores. Cualquier cambio de uso habrá de ser autorizado 
por la Consejería competente en materia de cultura.

Artículo 33.  Formalización de escrituras públicas.
Para formalizar en escritura pública la adquisición de bienes declarados de interés 

cultural, o la transmisión de derechos reales de disfrute sobre estos bienes o inscribir los 
títulos correspondientes se estará a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Sección 1.ª Régimen de los bienes inmuebles

Artículo 34.  Incoación y suspensión de licencias.
1. La iniciación del procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural respecto de 

un inmueble determinará la suspensión del otorgamiento de nuevas licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. La suspensión se mantendrá hasta la resolución o caducidad del expediente 
incoado.

2. Las obras que, por causa de fuerza mayor, interés general o urgencia, hubiesen de 
realizarse con carácter inaplazable precisarán, en todo caso, autorización de la Consejería 
competente en materia de cultura.

Artículo 35.  Desplazamientos.
Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No podrá 

procederse a su desplazamiento salvo en los términos fijados por la legislación estatal y, en 
cualquier caso, con el informe favorable previo de la Consejería competente en materia de 
cultura, en cuyo caso será preciso adoptar las cautelas necesarias en aquello que pueda 
afectar al suelo o subsuelo.

Artículo 36.  Autorización de intervenciones.
Cualquier intervención que pretenda realizarse en un inmueble declarado Bien de Interés 

Cultural habrá de ser autorizada por la Consejería competente en materia de cultura, con 
carácter previo a la concesión de la licencia municipal, salvo en los casos previstos en el 
artículo 44.2 de la presente Ley.

Artículo 37.  Planeamiento urbanístico.
1. La aprobación definitiva de cualquier planeamiento urbanístico que incida sobre el 

área afectada por la declaración de un inmueble como Bien de Interés Cultural requerirá el 
informe favorable de la Consejería competente en materia de cultura.

2. Si en el procedimiento de aprobación del planeamiento se produjeran modificaciones 
en éste, como consecuencia de los informes sectoriales o del resultado del trámite de 
información pública, que afectaran al contenido del informe al que se refiere el apartado 
anterior o a los bienes que en él se identifiquen como integrantes del Patrimonio Cultural de 
la Comunidad, el órgano competente para la aprobación definitiva del instrumento de 
planeamiento urbanístico deberá recabar un segundo informe, con los mismos efectos, de la 
Consejería competente en materia de cultura.

3. Los informes a los que se refieren los apartados anteriores se entenderán favorables 
si transcurrieran tres meses desde su petición y no se hubiesen emitido.
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Artículo 38.  Criterios de intervención en inmuebles.
1. Cualquier intervención en un inmueble declarado Bien de Interés Cultural estará 

encaminada a su conservación y mejora, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se procurará el máximo estudio y óptimo conocimiento del bien para mejor adecuar la 

intervención propuesta.
b) Se respetarán la memoria histórica y las características esenciales del bien, sin 

perjuicio de que pueda autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para 
la mejor adaptación del bien a su uso y para destacar determinados elementos o épocas.

c) Se conservarán las características volumétricas y espaciales definidoras del inmueble, 
así como las aportaciones de distintas épocas. En caso de que excepcionalmente se 
autorice alguna supresión, ésta quedará debidamente documentada.

d) Se evitarán los intentos de reconstrucción, salvo en los casos en los que la existencia 
de suficientes elementos originales así lo permita. No podrán realizarse reconstrucciones 
miméticas que falseen su autenticidad histórica. Cuando sea indispensable para la 
estabilidad y el mantenimiento del inmueble la adición de materiales, ésta habrá de ser 
reconocible y sin discordancia estética o funcional con el resto del inmueble.

2. En lo referente al entorno de protección de un bien inmueble, al volumen, a la 
tipología, a la morfología y al cromatismo, las intervenciones no podrán alterar los valores 
arquitectónicos y paisajísticos que definan el propio bien.

Artículo 39.  Licencias.
1. La obtención de las autorizaciones exigidas en la presente Ley no exime de la 

obligación de obtener licencia municipal o cualesquiera otras autorizaciones que sean 
precisas.

2. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, con arreglo a la 
presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa, hasta que ésta sea concedida.

3. Las obras realizadas sin la autorización prevista en el artículo 36 serán ilegales, y los 
Ayuntamientos y, en su caso, la Consejería competente en materia de cultura ordenarán, si 
fuese oportuno, su reconstrucción o demolición con cargo al responsable de la infracción sin 
perjuicio de incoar en su caso el correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 40.  Declaración de ruina.
1. Si a pesar de lo establecido en los artículos 24 y 32 llegase a iniciarse procedimiento 

de declaración de ruina de algún inmueble declarado Bien de Interés Cultural, la Consejería 
competente en materia de cultura estará legitimada para intervenir como interesado en dicho 
expediente, debiéndole ser notificada la apertura y las resoluciones que en el mismo se 
adopten.

En ningún caso podrá procederse a la demolición sin autorización de la Consejería 
competente en materia de cultura. Si el inmueble estuviera declarado con las categorías de 
monumento o jardín histórico, la resolución por la que se declare la ruina sólo podrá disponer 
la ejecución de las obras necesarias para su conservación o rehabilitación, previo informe de 
la Consejería competente en materia de cultura.

2. La situación de ruina producida por incumplimiento de los deberes de conservación 
establecidos en esta Ley conllevará la reposición, a cargo del titular de la propiedad, del bien 
a su estado primigenio.

3. En el supuesto de que la situación del inmueble conlleve peligro inminente de daños a 
personas, la entidad que incoase expediente de ruina habrá de tomar las medidas oportunas 
para evitar dichos daños, adoptando las medidas necesarias para garantizar el 
mantenimiento de las características y elementos singulares del edificio. Dichas medidas no 
podrán incluir más demoliciones que las estrictamente necesarias, y se atendrán a los 
términos previstos en la resolución de la Consejería competente en materia de cultura.
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Artículo 41.  Prohibiciones en monumentos y jardines históricos.
1. En los monumentos y jardines históricos queda prohibida la instalación de publicidad, 

cables, antenas, conducciones aparentes y todo aquello que impida o menoscabe la 
apreciación del bien dentro de su entorno.

2. Se prohíbe también toda construcción que pueda alterar el volumen, la tipología, la 
morfología o el cromatismo de los inmuebles a los que hace referencia este artículo o 
perturbe su contemplación.

Artículo 42.  Conservación de conjuntos históricos, sitios históricos, zonas arqueológicas y 
conjuntos etnológicos.

1. La conservación de los conjuntos históricos comporta el mantenimiento de la 
estructura urbana y arquitectónica y de la silueta paisajística, así como de las características 
generales de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles y 
sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del carácter 
del conjunto.

2. La conservación de los sitios históricos y conjuntos etnológicos comporta el 
mantenimiento de los valores históricos, etnológicos, paleontológicos y antropológicos, el 
paisaje y las características generales de su ambiente.

3. La conservación de las zonas arqueológicas comporta el mantenimiento de los valores 
históricos, paleontológicos y antropológicos, así como la protección de bienes afectados, ya 
hayan sido descubiertos o se encuentren ocultos en el subsuelo o bajo las aguas 
continentales.

4. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, no se admitirán 
modificaciones en las alineaciones y rasantes existentes, alteraciones de volumen, ni de 
edificabilidad, parcelaciones, agregaciones y, en general, ningún cambio que afecte a la 
armonía de conjunto. No obstante, podrán admitirse estas variaciones, con carácter 
excepcional, siempre que contribuyan a la conservación general del bien, y estén 
comprendidas en la figura de planeamiento definida en el siguiente artículo.

5. En los sitios históricos y zonas arqueológicas queda prohibida la colocación de 
cualquier clase de publicidad, así como cables, antenas y conducciones aparentes. Sólo en 
el caso en que se sitúen sobre suelo urbano se podrán autorizar dichas instalaciones, 
siempre que guarden armonía con el ambiente en el que se encuentren.

Artículo 43.  Planeamiento en conjuntos históricos, sitios históricos, zonas arqueológicas y 
conjuntos etnológicos.

1. La declaración de un conjunto histórico, sitio histórico, zona arqueológica o conjunto 
etnológico determinará la obligación para el Ayuntamiento en cuyo término municipal 
radique, de redactar un plan especial de protección del área afectada u otro instrumento de 
los previstos en la legislación urbanística o de ordenación del territorio que cumpla en todo 
caso los objetivos establecidos en esta Ley.

2. La aprobación definitiva de este plan o instrumentos urbanísticos requerirá el informe 
favorable de la Consejería competente en materia de cultura, para cuya emisión será 
aplicable el procedimiento previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 37 de esta Ley.

La obligatoriedad de dicho planeamiento no podrá excusarse en la preexistencia de otro 
contradictorio con la protección, ni en la inexistencia previa de planeamiento general.

3. Los instrumentos de planeamiento a los que se refiere este artículo establecerán para 
todos los usos públicos el orden de prioridad de su instalación en los edificios y espacios que 
fuesen aptos para ello. Igualmente contemplarán las posibles áreas de rehabilitación 
integrada que permitan la recuperación del área residencial y de las actividades económicas 
adecuadas.

4. Los instrumentos de planeamiento a que se refiere este artículo contendrán al menos:
a) Un catálogo exhaustivo de todos los elementos que conformen el área afectada, 

incluidos aquellos de carácter ambiental, señalados con precisión en un plano topográfico, 
definiendo las clases de protección y tipos de actuación para cada elemento.

b) Los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas e instalaciones sobre 
las mismas, así como de aquellos elementos más significativos existentes en el interior.
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c) Los criterios para la determinación de los elementos tipológicos básicos de las 
construcciones y de la estructura o morfología del espacio afectado que deban ser objeto de 
potenciación o conservación.

d) La justificación de las modificaciones de alineaciones, edificabilidad, parcelaciones o 
agregaciones que, excepcionalmente, el plan proponga.

5. En el planeamiento se recogerán normas específicas para la protección del patrimonio 
arqueológico, que contemplarán, al menos, la zonificación de áreas de interés arqueológico, 
señaladas con precisión sobre plano topográfico, definiendo los niveles de protección y la 
compatibilidad de los usos con la conservación, así como los requisitos técnicos que hayan 
de regir la autorización de las actividades a las que se refiere el artículo 44.2.

6. En su redacción se contemplarán específicamente las instalaciones eléctricas, 
telefónicas o cualesquiera otras. Las antenas de televisión, pantallas de recepción de ondas 
y dispositivos similares se situarán en lugares en los que no perjudiquen la imagen urbana o 
de conjunto. Sólo se autorizarán aquellos rótulos cuando guarden armonía con los valores 
de conjunto.

Artículo 44.  Autorización de obras en conjuntos históricos, sitios históricos y zonas 
arqueológicas y conjuntos etnológicos.

1. En tanto no se apruebe definitivamente el instrumento urbanístico de protección con el 
informe a que hace referencia el artículo 43.2 de la presente Ley, la concesión de licencias o 
la ejecución de las ya otorgadas antes de iniciarse el procedimiento de declaración así como 
la emisión de órdenes de ejecución, precisará, en el ámbito afectado por la declaración, 
resolución favorable de la Consejería competente en materia de cultura.

2. Una vez aprobados definitivamente los citados instrumentos urbanísticos, los 
Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras precisas para su desarrollo, 
siempre que no afecten a bienes declarados de interés cultural con la categoría de 
monumento o jardín histórico, o a sus entornos, debiendo dar cuenta a la Consejería 
competente en materia de cultura de las licencias concedidas en un plazo máximo de diez 
días. La competencia para autorizar excavaciones y prospecciones arqueológicas 
corresponderá en todo caso a dicha Consejería.

3. Las obras que se realicen al amparo de licencias que vulneren los citados 
instrumentos urbanísticos serán ilegales y la Consejería competente en materia de cultura 
habrá de ordenar su reconstrucción o demolición, u otras medidas adecuadas para reparar el 
daño, con cargo al Ayuntamiento que las hubiese otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la legislación urbanística.

Sección 2.ª Régimen de los bienes muebles

Artículo 45.  Autorizaciones previas.
1. La modificación, restauración, traslado o alteración de cualquier tipo de bienes 

muebles declarados de interés cultural requerirá siempre autorización previa de la 
Consejería competente en materia de cultura.

2. Los bienes muebles que fuesen declarados de interés cultural como colección, no 
podrán disgregarse sin la autorización prevista en el apartado anterior.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa sobre las 
autorizaciones que se soliciten en aplicación de este artículo será de seis meses, 
transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución, los interesados que hubieran 
deducido la solicitud podrán entenderla desestimada por silencio administrativo.

Artículo 46.  Traslados.
1. Para solicitar autorización de traslado de bienes muebles declarados de interés 

cultural se comunicará a la Consejería competente en materia de cultura el origen y destino 
del traslado, y si éste se hace con carácter temporal o definitivo. La realización del traslado 
se comunicará a la Consejería para su anotación en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural.
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2. Los bienes muebles que, por su vinculación con un inmueble, sean incorporados a la 
declaración de interés cultural del mismo de acuerdo con lo previsto en los artículos 11.1.b) y 
12 de esta Ley, estarán sometidos al destino de aquél, y su traslado, siempre con carácter 
excepcional, exigirá la previa autorización de la Consejería competente en materia de 
cultura, previo informe favorable de, al menos, dos de las instituciones consultivas a las que 
se refiere el artículo 6 de la Ley.

Artículo 47.  Fondos de archivos y museos.
El régimen de protección establecido en la presente Ley para los bienes muebles 

declarados de interés cultural se aplicará también a todos los bienes culturales que formen 
parte de las colecciones de los museos, de los archivos históricos y del fondo antiguo de las 
bibliotecas gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
las normas especiales que les sean de aplicación.

CAPÍTULO III
Régimen de los bienes inventariados

Artículo 48.  Régimen de los bienes muebles inventariados.
1. Toda modificación, restauración, traslado, o alteración de cualquier tipo sobre bienes 

muebles inventariados, requerirá autorización previa de la Consejería competente en materia 
de cultura.

Dicha autorización se entenderá concedida si transcurrieran tres meses desde la 
recepción de la solicitud por el órgano competente y éste no hubiera dictado la 
correspondiente resolución.

2. Los bienes muebles incluidos en el inventario como colección no podrán disgregarse 
sin la autorización prevista en el apartado anterior.

Artículo 49.  Régimen de los bienes inmuebles inventariados.
1. Las condiciones de protección que figuren en la resolución por la que se acuerde la 

inclusión de un bien inmueble en el Inventario, serán de obligada observancia para los 
Ayuntamientos en el ejercicio de sus competencias urbanísticas.

2. La inclusión de un bien inmueble en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de 
Castilla y León determinará, para el Ayuntamiento en cuyo término municipal radique, la 
obligación de inscribirlo como tal con carácter definitivo en el catálogo urbanístico de 
elementos protegidos previsto en la normativa o instrumento de planeamiento urbanístico 
vigentes.

3. En tanto no se produzca la inclusión de los bienes inmuebles inventariados en el 
catálogo urbanístico de elementos protegidos al que se refiere el apartado anterior, o ante la 
inexistencia de éste, la realización de cualesquiera obras o intervenciones requerirá la 
autorización previa de la Consejería competente en materia de cultura.

4. Sin perjuicio de lo contemplado en los apartados anteriores, será de aplicación a los 
yacimientos arqueológicos inventariados la normativa específica sobre patrimonio 
arqueológico establecida en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

TÍTULO III
Del patrimonio arqueológico

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 50.  Patrimonio arqueológico.
Constituyen el patrimonio arqueológico de Castilla y León los bienes muebles e 

inmuebles de carácter histórico, así como los lugares en los que es posible reconocer la 
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actividad humana en el pasado, que precisen para su localización o estudio métodos 
arqueológicos, hayan sido o no extraídos de su lugar de origen, tanto si se encuentran en la 
superficie como en el subsuelo o en una zona subacuática.

También forman parte de este patrimonio los restos materiales geológicos y 
paleontológicos que puedan relacionarse con la historia del hombre.

Artículo 51.  Definición de las actividades arqueológicas.
1. Tienen la consideración de actividades arqueológicas las prospecciones, 

excavaciones, controles arqueológicos y estudios directos con reproducción de arte rupestre 
que se definen en esta Ley, así como cualesquiera otras actividades que tengan por finalidad 
la búsqueda, documentación o investigación de bienes y lugares integrantes del patrimonio 
arqueológico.

2. Son prospecciones arqueológicas las observaciones y reconocimientos de la 
superficie o del subsuelo que se lleven a cabo, sin remoción del terreno, con el fin de buscar, 
documentar e investigar bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico de 
cualquier tipo.

3. Son excavaciones arqueológicas las remociones de terreno efectuadas con el fin de 
descubrir e investigar bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico de cualquier 
tipo.

4. Son controles arqueológicos las supervisiones de las remociones de terrenos que se 
realicen, en lugares en los que se presuma la existencia de bienes del patrimonio 
arqueológico pero no esté suficientemente comprobada, con el fin de evaluar y establecer 
las medidas oportunas de documentación y protección de las evidencias arqueológicas que, 
en su caso, se hallen.

5. Son estudios directos con reproducción de arte rupestre todas las tareas, entre ellas la 
reproducción mediante calco o por cualquier otro sistema, dirigidas a la documentación e 
investigación de las manifestaciones de arte rupestre.

Artículo 52.  Órdenes para investigación.
La Consejería competente en materia de cultura podrá ordenar la ejecución de 

excavaciones o prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del 
territorio de Castilla y León en el que se presuma la existencia de bienes del patrimonio 
arqueológico. A efectos de la correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo 53.  Suspensión de obras.
La Consejería competente en materia de cultura podrá ordenar la interrupción de obras 

por un período máximo de dos meses en los lugares en que se hallen fortuitamente bienes 
del patrimonio arqueológico. En dicho período de tiempo la Administración, a su cargo, 
realizará las intervenciones arqueológicas que considere oportunas para decidir sobre el 
inicio del procedimiento para su declaración del lugar como Bien de Interés Cultural o su 
inclusión en el Inventario, de conformidad con lo establecido en esta Ley. Dicha interrupción 
no comportará derecho a indemnización alguna.

Artículo 54.  Instrumentos urbanísticos.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que se aprueben, modifiquen o revisen 

con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley deberán incluir un catálogo de los bienes 
integrantes del patrimonio arqueo lógico afectados y las normas necesarias para su 
protección, conforme a lo previsto en esta Ley, redactado por técnico competente.

2. Para la redacción de dicho catálogo y normas, los promotores del planeamiento 
realizarán las prospecciones y estudios necesarios, facilitando la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León los datos de los que disponga.

3. Los lugares en que se encuentren bienes arqueológicos se clasificarán como suelo 
rústico con protección cultural o, en su caso, con la categoría que corresponda de 
conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
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León, salvo aquellos que se localicen en zonas urbanas o urbanizables que hayan tenido 
tales clasificaciones con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

4. La aprobación del catálogo y normas a que se refiere este artículo requerirá el informe 
favorable de la Consejería competente en materia de cultura, en un plazo máximo de seis 
meses.

CAPÍTULO II
De las actividades arqueológicas y su autorización

Artículo 55.  Autorización de actividades arqueológicas.
1. Para la realización de las actividades arqueológicas que se definen en el artículo 51 

de esta Ley o de trabajos de consolidación o restauración de bienes muebles o inmuebles 
del patrimonio arqueológico de Castilla y León, será siempre necesaria autorización previa y 
expresa de la Consejería competente en materia de cultura.

2. Para la obtención de las autorizaciones referidas el apartado anterior se exigirá el 
empleo de medios personales, profesionales y medios técnicos adecuados. Cuando se trate 
de actividades arqueológicas se exigirá la intervención de profesionales o equipos que 
cuenten con la titulación o acreditación que reglamentariamente se determine.

3. Para solicitar la autorización de actividades arqueológicas será necesaria la 
presentación de un programa detallado en el que se justifiquen su necesidad e interés 
científico y la disponibilidad de medios adecuados para la realización de los trabajos.

4. En la autorización de excavaciones arqueológicas la Administración determinará las 
áreas que se puedan excavar y establecerá zonas de reserva arqueológica que permitan 
realizar posteriores estudios.

5. Todo descubrimiento de bienes integrantes del Patrimonio Arqueológico que se 
produzca durante el desarrollo de las actividades a que se refiere este artículo deberá ser 
comunicado a la Consejería competente en materia de cultura inmediatamente o, en todo 
caso, al finalizar el plazo de la actividad autorizada. En ningún caso podrán darse a conocer 
a la opinión pública los descubrimientos antes de su comunicación a la Administración.

La Administración dictará resolución estableciendo las determinaciones necesarias para 
conservación y custodia de los bienes hallados en el plazo de treinta días desde la recepción 
de la anterior comunicación por el órgano administrativo competente.

6. Los titulares de autorizaciones para realizar excavaciones arqueológicas, garantizarán 
el mantenimiento y conservación de las estructuras y materiales que se hallen con ocasión 
de su ejecución durante el transcurso de las excavaciones y, en todo caso, hasta la 
terminación del plazo establecido para dictar la resolución a que se refiere el apartado 
anterior.

Los bienes muebles y restos separados de inmuebles que fueren descubiertos serán 
entregados para su custodia al Museo o centro que establezca la Consejería competente en 
materia de cultura, en el plazo y condiciones que ésta asimismo determine.

Artículo 56.  Consecuencias del incumplimiento de obligaciones.
El incumplimiento de las obligaciones que corresponden a los titulares de autorizaciones 

para la realización de actividades arqueológicas o de las condiciones y términos establecidos 
en aquéllas, podrá dar lugar a la suspensión de la autorización o a su revocación previa 
audiencia del interesado, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran dar lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el título VII de esta Ley.

Artículo 57.  Autorización de obras.
1. Las solicitudes de autorización o licencia de obras que afecten a una zona 

arqueológica o a un yacimiento inventariado y supongan remoción de terrenos, deberán ir 
acompañadas de un estudio sobre la incidencia de las obras en el patrimonio arqueológico, 
elaborado por titulado superior con competencia profesional en materia de Arqueología.
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2. La Consejería competente en materia de cultura, a la vista de las prospecciones, 
controles o excavaciones arqueológicas a las que se refiera el estudio, podrá establecer las 
condiciones que deban incorporarse a la licencia.

Artículo 58.  Financiación de los trabajos arqueológicos.
1. En los casos en que una actuación arqueológica resulte necesaria como requisito para 

la autorización o a consecuencia de cualquier tipo de obras que afecten a zonas o 
yacimientos declarados de interés cultural o a bienes inventariados integrantes del 
Patrimonio Arqueológico, el promotor deberá presentar proyecto arqueológico ante la 
Administración competente para su aprobación, previa a la ejecución de aquellas.

2. La financiación de los trabajos arqueológicos a que se refiere este artículo correrá a 
cargo del promotor de las obras en el caso de que se trate de entidades de derecho público. 
Si se tratara de particulares, la Consejería competente en materia de cultura podrá participar 
en la financiación de los gastos mediante la concesión de ayudas en los términos que se 
fijen reglamentariamente, a no ser que se ejecute directamente el proyecto que se estime 
necesario.

CAPÍTULO III
De los descubrimientos arqueológicos

Artículo 59.  Régimen de propiedad.
Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 

valores propios del Patrimonio Cultural de Castilla y León y sean descubiertos como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar. 
Cuando se trate de hallazgos casuales, en ningún caso será de aplicación a tales objetos lo 
dispuesto en el artículo 351 del Código Civil.

Artículo 60.  Hallazgos casuales.
1. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 

que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Cultural de Castilla y León, se 
produzcan por azar o como consecuencia de cualquier tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier otra índole.

2. En ningún caso tendrán la consideración de hallazgos casuales los bienes 
descubiertos en zonas arqueológicas, en yacimientos arqueológicos inventariados o en 
aquellos lugares incluidos en los catálogos de instrumentos urbanísticos a los que se refiere 
el artículo 54.

3. Todo hallazgo casual de bienes integrantes del patrimonio arqueológico de Castilla y 
León deberá ser comunicado inmediatamente por el hallador a la Consejería competente en 
materia de cultura, con indicación del lugar donde se haya producido.

4. Los promotores y la dirección facultativa deberán paralizar en el acto las obras, de 
cualquier índole, si aquéllas hubieren sido la causa del hallazgo casual, y comunicarán éste 
inmediatamente a la Administración competente, que en un plazo de dos meses determinará 
la continuación de la obra o procederá a iniciar el procedimiento para la declaración del lugar 
donde se produjera el hallazgo como Bien de Interés Cultural o para su inclusión en el 
Inventario. Dicha paralización no comportará derecho a indemnización.

5. En ningún caso se podrá proceder a la extracción de los hallazgos arqueológicos 
efectuados a menos que ésta fuera indispensable para evitar su pérdida o destrucción.

6. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entregados a la 
Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un museo público.

Artículo 61.  Premios por descubrimientos.
1. Los hallazgos casuales de bienes muebles darán derecho a percibir de la Consejería 

competente en materia de cultura, en concepto de premio en metálico, la mitad del valor que 
en tasación legal se atribuya a los objetos hallados. Esta cantidad se dividirá a partes iguales 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 43  Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León

– 790 –



entre el hallador y el propietario de los terrenos. Si fuesen dos o más los halladores o 
propietarios se mantendrá igual proporción.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior privará al 
hallador y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado, quedando los objetos de 
forma inmediata a disposición de la Administración competente y con independencia de las 
sanciones que procedan.

TÍTULO IV
Del patrimonio etnológico y lingüístico

CAPÍTULO I
Del patrimonio etnológico

Artículo 62.  Definición.
1. Integran el patrimonio etnológico de Castilla y León los lugares y los bienes muebles e 

inmuebles, así como las actividades, conocimientos, prácticas, trabajos y manifestaciones 
culturales transmitidos oral o consuetudinariamente que sean expresiones simbólicas o 
significativas de costumbres tradicionales o formas de vida en las que se reconozca un 
colectivo, o que constituyan un elemento de vinculación o relación social originarios o 
tradicionalmente desarrollados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

2. Se consideran incluidos en el patrimonio etnológico de Castilla y León aquellos bienes 
muebles o inmuebles, relacionados con la economía y los procesos productivos e 
industriales del pasado que se consideren de interés de acuerdo a lo referido en el 
artículo 1.2 de esta ley.

Artículo 63.  Medidas de protección.
1. La protección de los bienes del patrimonio etnológico de Castilla y León se realizará 

declarándolos o inventariándolos con arreglo a lo previsto en esta Ley.
2. En el acto administrativo por el que se acordó la citada declaración o la inclusión en el 

Inventario se establecerán las normas específicas de protección de los valores que hubiese 
determinado la resolución adoptada.

3. Cuando los bienes etnológicos inmateriales estén en riesgo de desaparición, pérdida o 
deterioro, la Consejería competente en materia de cultura promoverá y adoptará las medidas 
oportunas conducentes a su estudio, documentación y registro por cualquier medio que 
garantice su transmisión y puesta en valor.

CAPÍTULO II
Del Patrimonio Lingüístico

Artículo 64.  Definición.
Integran el patrimonio lingüístico de Castilla y León las diferentes lenguas, hablas, 

variedades dialectales y modalidades lingüísticas que tradicionalmente se hayan venido 
utilizando en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 65.  Medidas de protección.
1. La Administración competente adoptará las medidas oportunas tendentes a la 

protección y difusión de las distintas manifestaciones del patrimonio lingüístico de Castilla y 
León, tomando en consideración las características y circunstancias específicas de cada una 
de ellas.

2. Asimismo, velará por la integridad de los valores de las obras literarias y de 
pensamiento de autores vinculados al territorio de la Comunidad de Castilla y León, cuando 
no conste la existencia de particulares legitimados para el ejercicio de las acciones en 
defensa del derecho moral de autor.
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TÍTULO V
Del patrimonio documental y bibliográfico

Artículo 66.  Patrimonio documental.
El patrimonio documental de Castilla y León se regirá por la Ley 6/1991, de 19 de abril, 

de los Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León, y por las disposiciones que 
la modifiquen o desarrollen. En lo no previsto en ellas será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley, y en especial en su régimen de bienes muebles.

Artículo 67.  Patrimonio bibliográfico.
1. Forman parte del patrimonio bibliográfico de Castilla y León:
a) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en 

escritura manuscrita, impresa o registrada en lenguaje codificado en cualquier tipo de 
soporte, de las que no conste la existencia de al menos tres ejemplares en las bibliotecas 
públicas o en los servicios públicos responsables del depósito legal existentes en la 
Comunidad Autónoma.

b) Las obras y colecciones bibliográficas conservadas en Castilla y León que, sin estar 
incluidas en el apartado anterior, se integren en el patrimonio bibliográfico por resolución de 
la Consejería competente en materia de cultura, en virtud de sus características singulares o 
por haber sido producidas o reunidas por personas o entidades de especial relevancia en 
cualquier ámbito de actividad.

c) Los ejemplares de las obras a que se refieren los apartados anteriores y el siguiente, 
producidos en Castilla y León que sean objeto del depósito legal.

2. Forman parte del Patrimonio Cultural y se les aplicará el régimen correspondiente al 
patrimonio bibliográfico los ejemplares producto de ediciones o emisiones de películas 
cinematográficas, fotografías, grabaciones sonoras, videograbaciones y material multimedia 
que reúnan alguna de las características que se establecen en el apartado anterior 
cualquiera que sea el soporte y la técnica utilizados para su producción o reproducción.

Artículo 68.  Régimen de protección.
1. El patrimonio bibliográfico se regirá por las normas que se establecen en este Título. 

En lo no previsto en ellas será de aplicación cuanto se dispone con carácter general en la 
presente Ley y en especial en su régimen de bienes muebles.

2. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y documental podrán ser 
declarados como Bienes de Interés Cultural o inventariados conforme a lo establecido para 
los bienes muebles en esta ley.

3. Para todo lo referente a la confección del Censo de los bienes integrantes del 
Patrimonio documental y del Catálogo Colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio 
bibliográfico de Castilla y León y a los actos de disposición, exportación e importación de 
dichos bienes, serán aplicables las normas establecidas en la Legislación del Estado.

Artículo 69.  Deberes de los titulares o poseedores.
1. Los titulares o poseedores de bienes constitutivos del Patrimonio documental y 

bibliográfico estarán obligados a su conservación, debiendo facilitar la inspección por parte 
de los organismos competentes para comprobar la situación o estado de los bienes, y 
deberán permitir su estudio por los investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los 
particulares podrán ser dispensados del cumplimiento de esta última obligación, en el caso 
de que suponga una intromisión en su derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, en los términos que establece la legislación reguladora de esta materia.

2. La obligación de permitir el estudio de los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, a petición del interesado, mediante el depósito temporal del bien 
en un archivo, biblioteca o centro análogo de carácter público que reúna condiciones 
adecuadas para la seguridad de los bienes y su investigación.
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TÍTULO VI
De las medidas de fomento

Artículo 70.  Normas generales.
1. Las ayudas de las Administraciones públicas para la investigación, documentación, 

conservación, recuperación, restauración y difusión de bienes integrantes del patrimonio 
cultural de Castilla y León se concederán de acuerdo con los criterios de publicidad, 
concurrencia y objetividad, dentro de las previsiones presupuestarias.

2. En el otorgamiento de las ayudas a que se refiere este título se establecerán las 
medidas necesarias para evitar la especulación con bienes que se adquieran, restauren, 
conserven o mejoren con ayudas públicas.

3. Las personas que no cumplan los deberes de conservación establecidos por esta Ley 
no podrán acogerse a medidas de fomento para los bienes afectados por el incumplimiento.

4. Las medidas de fomento podrán ser las siguientes:
a) Préstamos a través de convenios establecidos con entidades financieras 

colaboradoras.
b) Subvenciones de intereses de préstamos.
c) Subvenciones a fondo perdido.
d) Avales en garantía de préstamos concedidos por entidades financieras.
e) Asesoramiento y asistencia técnica.
f) Cualesquiera otras que puedan establecerse con sujeción a la legislación de la 

Comunidad de Castilla y León.
5. En los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para cada 

ejercicio se consignarán créditos destinados a la protección, conservación, enriquecimiento, 
estudio y difusión del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Artículo 71.  Uno por ciento cultural.
1. En el presupuesto de licitación de cada obra pública, financiada total o parcialmente 

por la Comunidad Autónoma, se incluirá una partida equivalente al menos al uno por ciento 
de los fondos aportados por la Comunidad Autónoma con destino a financiar acciones de 
tutela del Patrimonio Cultural de Castilla y León, preferentemente en la propia obra o en su 
inmediato entorno. La Intervención General de la Comunidad Autónoma no fiscalizará de 
conformidad propuesta de gasto alguna en tanto no se acredite la retención del crédito 
preciso para tales acciones.

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera de la Comunidad Autónoma, el uno 
por ciento se aplicará sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:

a) Aquellas en que la aportación de la Comunidad Autónoma o del concesionario sea 
inferior a 300.506,05 euros, sin tener en cuenta los eventuales fraccionamientos en la 
contratación de una obra que pueda ser considerada unitaria o globlamente.

b) Las que se realicen para cumplir específicamente los objetivos de esta Ley.
4. Corresponde a la Consejería competente en materia de Cultura aprobar la normativa 

reglamentaria de desarrollo de la obligación establecida en este artículo. La misma 
Consejería establecerá directrices y objetivos para la aplicación de la citada partida, que se 
comunicarán a la Administración General del Estado, con la finalidad de que puedan servirle 
de guía para las inversiones que realice en la Comunidad Autónoma en aplicación del uno 
por ciento cultural determinado por la Legislación del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 72.  Educación cultural.
1. La Administración competente impulsará, en los diferentes niveles, etapas, ciclos y 

grados del sistema educativo, materias y actividades para el conocimiento, interpretación y 
valoración del Patrimonio Cultural.
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2. En los sitios históricos, zonas arqueológicas y conjuntos etnológicos podrán crearse 
centros destinados a potenciar su difusión, y a favorecer la participación de particulares y 
entidades en la gestión y difusión del patrimonio. Las obras o intervenciones que deban 
realizarse para ello estarían sujetas a las normas y requisitos establecidos en esta Ley.

Artículo 73.  Instituto del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León promoverá la creación del Instituto del Patrimonio Cultural 

de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente en materia de cultura.
2. El Instituto desarrollará actividades y programas de estudio, difusión, investigación, 

conservación y restauración del Patrimonio Cultural de Castilla y León y cualesquiera otras 
funciones que, en cumplimiento de los fines de esta Ley, se le atribuyan específicamente.

3. El Instituto podrá encargarse de la ejecución de las actividades del apartado anterior 
con financiación privada o pública, en este último caso, si procede, a través de convenios 
con otras administraciones y entidades.

Artículo 74.  Espacios culturales.
1. La Junta de Castilla y León podrá declarar como espacios culturales aquellos 

inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural que, por sus especiales valores culturales y 
naturales, requieran para su gestión y difusión una atención preferente.

2. La declaración de un espacio cultural tendrá como finalidad la difusión de sus valores 
y fomentar las actividades que posibiliten el desarrollo sostenible de la zona afectada.

3. La declaración de un espacio cultural obligará a la aprobación de un plan de 
adecuación y usos que determine las medidas de conservación, mantenimiento, uso y 
programa de actuaciones. Para el desarrollo de las previsiones del plan, éste deberá prever 
la constitución de un órgano gestor responsable del cumplimiento de las normas de esta Ley.

4. En la declaración de un espacio cultural se tendrá en cuenta lo establecido en los 
apartados 1 y 2 de los artículos 9, 11.1 y 12 de la presente Ley.

Artículo 75.  Beneficios fiscales.
1. Los titulares de derecho sobre Bienes Culturales o sobre los incluidos en el Inventario, 

disfrutarán de los beneficios fiscales, que en el ámbito de las respectivas competencias, 
determinen la legislación del Estado, de la Comunidad o de las ordenanzas locales.

2. Los propietarios de Bienes de Interés Cultural y de obras incluidas en el Inventario 
podrán ceder dichos bienes y derechos sobre los mismos en pago de sus deudas tributarias 
en la forma que reglamentariamente se determine.

TÍTULO VII
Del régimen inspector y sancionador

CAPÍTULO I
Actividad de Inspección

Artículo 76.  Función inspectora en materia de Patrimonio Cultural.
Las Administraciones Públicas, en función de sus competencias, podrán inspeccionar los 

bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León y las actividades que puedan 
afectarles, cualquiera que sea su titularidad, con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
exigencias previstas en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 77.  Personal encargado de la actividad inspectora.
1. En el ámbito de competencias de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León la actividad de inspección será ejercida por personal técnico o facultativo, 
profesionalmente competente, de dicha Administración, debidamente habilitado y acreditado 
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a este efecto por la Consejería competente en materia de cultura de acuerdo con las normas 
de esta Ley y de las que se dicten en su desarrollo.

2. En el ejercicio de la actividad inspectora, el personal habilitado al efecto tendrá la 
consideración de agente de la autoridad y, como tal, gozará de la protección y atribuciones 
establecidas en la normativa vigente, en especial, de las necesarias para recabar, de 
cualesquiera personas y entidades relacionadas con bienes y actividades relacionados con 
el Patrimonio Cultural, cuanta información, documentación y ayuda material le exija el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.

Artículo 78.  Funciones de inspección.
El personal encargado de la actividad inspectora tendrá las funciones que 

reglamentariamente se le asignen y principalmente las siguientes:
a) Vigilancia e inspección sobre el cumplimiento de la normativa.
b) Descubrimiento, persecución y denuncia de infracciones.
c) Levantar las pertinentes actas por infracciones administrativas.
d) Proceder cautelarmente a la suspensión y precinto de actividades y establecimientos y 

la incautación de los bienes culturales o instrumentos utilizados en las actividades que se 
estimen constitutivas de infracción, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

e) Emitir informes sobre el estado de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
Castilla y León y de las intervenciones que sobre los mismos realicen.

f) Proponer la adopción de medidas cautelares o cualquier otra actuación que se estime 
necesaria para el mejor cumplimiento de los fines encomendados a las Administraciones 
competentes, cuando no tenga competencia para imponerlas de conformidad con lo previsto 
en esta Ley.

Artículo 79.  Normas de actuación.
1. El personal encargado de la actividad de inspección actuará provisto de la 

documentación que acredite su condición, estando obligado a exhibirla cuando se halle en el 
ejercicio de sus funciones, le sea o no requerida.

2. El personal encargado de la actividad de inspección, en el cumplimiento de sus 
funciones, podrá recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la 
Policía Local conforme a la legislación vigente.

3. El personal encargado de la inspección estará facultado para acceder a los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Comunidad y a los lugares donde se desarrollen 
actividades que puedan afectarles y permanecer libremente y en cualquier momento en ellos 
para el ejercicio de sus funciones.

4. Asimismo, previa citación razonada, podrá requerir la comparecencia de responsables 
e interesados en la sede del organismo responsable de la inspección.

5. La actuación inspectora tendrá siempre carácter confidencial. El personal que la 
realice observará el deber de secreto profesional.

Artículo 80.  Actas de Inspección.
1. El resultado de la inspección practicada será recogido en un acta, que se sujetará a 

los requisitos y modelo oficial que se determine.
2. Los hechos registrados en las actas de inspección tendrán valor probatorio, sin 

perjuicio de las pruebas en contrario que puedan señalar o aportar los propios 
administrados.

Artículo 81.  Deberes de los interesados.
El titular o responsable de los bienes o actividades, su representante legal o, en su 

defecto, el director, dependiente, empleado, o cualquier otra persona que en el momento de 
actuación tuvieren conferida la responsabilidad o posesión sobre un bien integrante del 
Patrimonio Cultural o estuvieren al frente de cualquier actividad que pudiere afectar al 
mismo, tendrán, en general, la obligación de prestar la colaboración necesaria para 
favorecer el desempeño de las funciones inspectoras y, en particular:
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a) La entrada y permanencia en los edificios, establecimientos y locales, tanto si están 
abiertos al público como si son de acceso restringido.

b) El control del desarrollo de la actividad mediante el examen de instalaciones, 
documentos libros, registros y demás instrumentos que permitan vigilar y comprobar el 
cumplimiento de la normativa aplicable.

c) La realización de copias de la documentación a que se refiere el apartado anterior, a 
expensas de la Administración pública responsable de la inspección.

d) La obtención de información por los propios medios de la Administración pública 
responsable de la inspección.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 82.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas, que se sancionarán conforme a lo previsto en 

la presente Ley, los hechos que a continuación se relacionan, clasificados en infracciones 
leves, graves y muy graves.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) La falta de comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León 

de los actos jurídicos y aspectos técnicos que afecten a los bienes en él inscritos y de los 
traslados que afecten a dichos bienes.

b) El incumplimiento de los deberes de permitir el estudio por investigadores, de facilitar 
la visita pública en los términos del artículo 25.2 y de facilitar el acceso a la Administración 
con fines de inspección, respecto a los bienes declarados de interés cultural e inventariados, 
ya se trate de bienes inmuebles como de muebles, patrimonio documental y bibliográfico.

c) El incumplimiento por parte de los propietarios, poseedores y demás titulares de 
derechos reales, de los deberes fijados en el artículo 24.1 de esta Ley.

d) La falta de notificación a la Consejería competente en materia de cultura de la 
enajenación o venta de un bien declarado de interés cultural o de un bien mueble 
inventariado en los términos fijados en el artículo 26 de la presente Ley.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 27 para los comerciantes 
de bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

f) La falta de notificación a la Consejería competente en materia de cultura de las 
licencias que concedan los Ayuntamientos amparadas en un instrumento de los previstos en 
el artículo 43.

g) La modificación, restauración, traslado o alteración de bienes muebles inventariados 
sin la autorización prevista en el artículo 48.1, o contraviniendo los términos de la 
autorización obtenida.

h) El incumplimiento de las obligaciones de depósito legal establecidas en la normativa 
sobre dicha materia, respecto de bienes que deban integrar el patrimonio bibliográfico de 
conformidad con el artículo 67.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) La realización de obras, traslados o intervenciones en los casos a que se refieren los 

artículos 34, 36, 41, 42.5, 45, 46.2, 49.3, 55, y 57 sin la autorización preceptiva de la 
Consejería competente en materia de cultura, o incumpliendo sus términos.

b) El incumplimiento de una orden de suspensión cautelar de obras o intervenciones en 
Bienes de Interés Cultural o inventariados, en los casos a que se refiere el artículo 31 de 
esta Ley, así como en aquellos lugares en que se hallen fortuitamente bienes del patrimonio 
arqueológico.
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c) El incumplimiento del deber de paralizar las obras en los casos a que se refiere el 
artículo 60.4.

d) El cambio de uso de los bienes declarados de interés cultural sin la autorización que 
se exige en esta Ley.

e) El otorgamiento de licencias y la emisión de órdenes de ejecución de obras o 
intervenciones sin la autorización previa y preceptiva prevista en el artículo 44, 
contraviniendo los términos de la autorización o con incumplimiento de lo previsto en el 
artículo 49.2, así como la falta de adopción de medidas oportunas en el supuesto de ruina de 
los bienes señalados en el artículo 40.

f) La comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas en el artículo 85, cuando 
recaigan sobre bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla 
y León.

g) El incumplimiento de los deberes de comunicación y entrega establecidos en los 
artículos 55, 60 y en la disposición transitoria primera de esta Ley.

h) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora incumpliendo los deberes 
establecidos en el artículo 81.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) El derribo, desplazamiento, remoción o destrucción, total o parcial, de inmuebles 

declarados Bienes de Interés Cultural, sin la preceptiva autorización.
b) La destrucción de bienes muebles declarados de interés cultural.
c) Cualesquiera otras acciones u omisiones que conlleven la pérdida, destrucción o 

deterioro irreparable de los bienes declarados de interés cultural.

Artículo 86.  Responsabilidad.
1. Se considerarán responsables de las infracciones recogidas en esta Ley, además de 

los que hayan cometido los actos y omisiones en que la infracción consista:
a) Los promotores, por lo que respecta a la realización ilegal de obras.
b) El director/es de la obra en lo que atañe al incumplimiento de las órdenes de 

suspensión o la ejecución de obras ilegales.
c) Los que, conociendo la comisión de la infracción, obtengan beneficio económico de la 

misma.
2. Las sanciones que se impongan a distintos responsables por motivo de unos mismos 

hechos tendrán carácter independiente entre sí.
3. Cuando en aplicación de la presente Ley dos o más personas resulten responsables 

de una infracción y no fuese posible determinar su grado de participación, serán 
solidariamente responsables a los efectos de las sanciones económicas que se deriven.

4. La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones reguladas por esta Ley 
se extingue por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción y, en el caso de 
personas físicas, por la muerte.

Artículo 87.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas leves prescribirán en el plazo de un año, las graves 

en el plazo de cinco años y las muy graves en el plazo de diez años.
2. En los mismos plazos prescribirán, respectivamente, las sanciones que se impongan 

por la comisión de infracciones administrativas leves, graves y muy graves.
3. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el momento en que 

aquéllas se hubieren cometido o que la Administración tuviera conocimiento de su comisión.
4. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el momento en que 

haya adquirido firmeza la resolución por la que aquéllas hubieren sido impuestas.
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Artículo 88.  Sanciones.
1. Las infracciones de las que resulte lesión al Patrimonio Cultural de Castilla y León que 

pueda ser evaluada económicamente, serán sancionadas con multa del tanto al cuádruplo 
del valor del daño causado. En caso contrario se sancionarán con arreglo a la siguiente 
escala:

a) Las infracciones leves con multa de hasta 6.000 euros.
b) Las infracciones graves con una multa de hasta 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con una multa de hasta 600.000 euros.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será incrementada como mínimo hasta el límite del beneficio.
3. Las sanciones se graduarán de acuerdo con el principio de proporcionalidad y 

atendiendo a la gravedad de los daños o riesgos ocasionados, la importancia de los bienes 
culturales afectados, el grado de intencionalidad de los responsables de la infracción y la 
reincidencia.

4. En la realización ilícita de actividades que afectan al patrimonio arqueológico se 
considerará agravante la utilización de aparatos detectores de metales.

Los distribuidores o detallistas de aparatos detectores de metales deberán exhibir en 
lugar visible de sus establecimientos el texto de las disposiciones que al respecto establezca 
la Junta de Castilla y León.

5. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 
Ley, lo serán por aquel que suponga mayor sanción a la infracción cometida.

Artículo 89.  Reparación de daños.
1. En la misma resolución que imponga la sanción que resulte procedente, la 

Administración ordenará al infractor la reparación de los daños causados, mediante órdenes 
ejecutivas, para restituir el bien afectado a su estado anterior, siempre que sea posible.

2. El incumplimiento de esta obligación de reparación facultará a la Administración para 
actuar de forma subsidiaria, realizando las obras y actuaciones necesarias a cargo del 
infractor y utilizando, en su caso, la vía de apremio para reintegrarse de su coste.

Artículo 90.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora será el aplicable con 

carácter general en la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las 
disposiciones especiales que se dicten en desarrollo de la presente Ley.

2. El órgano competente para incoar el procedimiento para la imposición de las 
sanciones previstas en esta ley, podrá acordar como medida cautelar la incautación de los 
bienes culturales o instrumentales utilizados en las actividades que se estimen constitutivas 
de infracción.

Artículo 91.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones corresponde:
a) Al titular de la Dirección General competente en materia de Patrimonio Cultural: las 

multas hasta 60.000 euros.
b) Al Consejero competente en materia de cultura: las multas comprendidas entre 60.000 

euros y 150.000 euros.
c) A la Junta de Castilla y León: las multas superiores a 150.000 euros.

Disposición adicional primera.  
Los bienes situados en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León que, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, tuviesen la consideración de Bienes de Interés 
Cultural o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles previsto en el artículo 26 de 
la Ley de Patrimonio Histórico Español, serán considerados, respectivamente, como bienes 
declarados de interés cultural o inventariados, mientras no sea revisada su clasificación con 
arreglo a las categorías establecidas en la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  
Tendrán la consideración de bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León todos aquellos yacimientos arqueológicos recogidos en los 
catálogos de cualquier figura de planeamiento urbanístico aprobada definitivamente con 
anterioridad a la publicación de esta Ley, a excepción de los bienes declarados de interés 
cultural.

Disposición adicional tercera.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones a quienes 

corresponda su aplicación quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales 
válidamente celebrados por España.

La actividad de tales Administraciones estará asimismo encaminada al cumplimiento de 
las resoluciones y recomendaciones que, para la protección del Patrimonio Histórico, 
adopten los Organismos Internacionales de los que España sea miembro.

Disposición adicional cuarta.  
Como medida preventiva contra la expoliación y el deterioro de los bienes muebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, la Administración promoverá la 
utilización de medios técnicos para reproducir dichos bienes, especialmente los incluidos en 
el patrimonio documental y bibliográfico, si lo requiere su conservación y difusión o lo 
aconsejan las condiciones de uso a que estén sometidos.

Disposición adicional quinta.  
Las declaraciones de los bienes a los que se refiere la Disposición Adicional Primera 

podrán ser completadas o revisadas mediante la determinación y delimitación de los 
mismos, la declaración de los entornos y bienes muebles afectados por la declaración, la 
adecuación de su calificación a las categorías establecidas en la presente Ley o la 
aprobación de cualquiera de los elementos y criterios específicos previstos en la misma para 
la determinación de los distintos regímenes de conservación y protección. Los 
procedimientos y competencias administrativas que regirán para la aplicación de esta 
disposición se establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  
La Administración de la Comunidad realizará las gestiones oportunas conducentes al 

retorno a la Comunidad Autónoma de aquellos bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
Castilla y León con claro interés para la misma que se encuentren fuera de su territorio.

Disposición adicional séptima.  
(Anulada)

Disposición transitoria primera.  
1. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en posesión de bienes 

integrantes del patrimonio arqueológico de Castilla y León dispondrán del plazo de un año 
para comunicar la existencia de dichos bienes a la Administración competente, si no se 
hubiera comunicado con anterioridad, para su inclusión en los instrumentos de inventario 
legalmente previstos.

2. Los titulares de permisos para actividades arqueológicas obtenidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley dispondrán de tres años para entregar a la Administración 
competente la memoria final, el material gráfico o documental, el diario de la actividad y el 
Inventario de materiales arqueológicos hallados, realizados de conformidad con el Decreto 
37/1985, de 11 de abril, y con las normas establecidas en los correspondientes permisos, así 
como para entregar los materiales hallados en el museo o centro designado por dicha 
Administración.
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Disposición transitoria segunda.  
Los expedientes incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se 

tramitarán y resolverán según lo dispuesto en la norma por la que fueron incoados.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto se elaboran las normas precisas para el desarrollo reglamentario de la presente 

Ley, serán de aplicación las existentes que no contravengan lo previsto en ella.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto 37/1985, de 11 de abril, por el que se establece la 

normativa de excavaciones arqueológicas y paleontológicas de la Comunidad de Castilla y 
León; los artículos 1.º, 3.º, 4.º y 5.º del Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, sobre 
competencias y procedimientos en materia de Patrimonio Histórico en la Comunidad de 
Castilla y León, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley.

Disposición final primera.  
La cuantía de las sanciones previstas en esta Ley podrá ser actualizada, de acuerdo con 

el índice de precios al consumo por Decreto de la Junta de Castilla y León.

Disposición final segunda.  
En lo no regulado por la presente Ley se aplicará con carácter supletorio la legislación 

del Estado.

Disposición final tercera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las normas necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.
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§ 44

Ley 2/2014, de 28 de marzo, de Centros Museísticos de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 65, de 3 de abril de 2014
«BOE» núm. 98, de 23 de abril de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-4333

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los centros museísticos de la Comunidad de Castilla y León, además de constituir una 

parte fundamental del patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma, actúan como soporte 
vivo de la memoria y como referentes esenciales de su identidad simbólica y cultural, sin 
olvidar el decisivo papel que juegan, además, como precursores de las manifestaciones de 
vanguardia. Desde esta perspectiva, los centros museísticos resultan el espacio fundamental 
para la conservación, investigación, exhibición y difusión de una parte importante de los 
bienes pertenecientes al patrimonio cultural de la Comunidad de Castilla y León.

La Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León, vino a cubrir las 
necesidades normativas que estos espacios requerían, al tiempo que les prestaba amparo 
jurídico, regulaba su actividad y funcionamiento y planteaba mecanismos de colaboración, 
coordinación y racionalización de recursos. El propósito de la ley era crear una 
infraestructura organizativa de centros y servicios museísticos que garantizase el 
cumplimiento de sus funciones y de su misión social y cultural.

Durante los últimos años se ha incrementado la variedad y complejidad de los centros 
museísticos ubicados en la Comunidad de Castilla y León. La titularidad de los centros se ha 
diversificado, los bienes culturales custodiados en ellos son cada vez más numerosos, y se 
han multiplicado los criterios de ordenación o presentación de las instituciones, a la vez que 
se ha producido una profunda renovación de los procesos de relación y colaboración entre 
ellas. Igualmente, se ha producido un cambio en los hábitos de los usuarios de los centros 
museísticos, en las ofertas culturales y en las formas con las que los ciudadanos acceden a 
la información, a lo que se unen las nuevas demandas de actividades y servicios. A estas 
variaciones que ha experimentado la actividad museística de la Comunidad de Castilla y 
León, hay que añadir, además, las derivadas de la nueva normativa que ha entrado en vigor 
con posterioridad a la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León, y que debe 
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observar, en lo que resulte de aplicación, el régimen de funcionamiento de los centros 
museísticos.

La concurrencia de las circunstancias que han quedado expuestas obliga a reflexionar 
sobre la realidad museística de la Comunidad Autónoma. Este examen ha determinado la 
conveniencia de que la Administración de la Comunidad de Castilla y León trace líneas que 
permitan avanzar en la adecuación de los centros museísticos a los intereses de los 
usuarios, a través del conocimiento de la potencialidad de los servicios que prestan y 
mediante una ordenación eficaz del variado y complejo mapa museístico existente.

Fruto de lo anteriormente expuesto se ha visto la necesidad de llevar a cabo una reforma 
legislativa que regule la realidad museística de la Comunidad de Castilla y León observando 
criterios de calidad, diversidad, complementariedad y competencia, la cual, por su contenido 
y de acuerdo a los principios que rigen la calidad normativa, no puede limitarse a efectuar 
cambios parciales, sino que exige la elaboración de un nuevo texto legal que comprenda las 
novedades y cambios mostrados y evite la dispersión normativa.

Por ello, en el ejercicio de la competencia exclusiva que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70.1.31.º del Estatuto de Autonomía, ostenta la Comunidad de 
Castilla y León, en cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de 
la Comunidad y, en concreto, de conformidad con lo dispuesto en sus párrafos d) y e), y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 149 de la Constitución Española y en la normativa 
estatal que resulte de aplicación a los museos de su titularidad gestionados por la 
Comunidad Autónoma, se dicta la presente ley con la finalidad de determinar el régimen 
jurídico aplicable a los centros museísticos de competencia de la Comunidad de Castilla y 
León, así como de normalizar y coordinar pautas organizativas y estrategias participativas 
que permitan a los centros museísticos el cumplimiento de sus funciones y la prestación de 
servicios a la sociedad a partir de la implantación de criterios de calidad.

Y para conseguir los objetivos fijados, esta ley se estructura en cinco títulos, sesenta y 
nueve artículos, seis disposiciones adicionales, tres transitorias, una disposición derogatoria 
y seis finales.

II
El Título Preliminar, Disposiciones Generales, aborda el objeto y ámbito de aplicación de 

la ley, así como las competencias de la Comunidad de Castilla y León con relación a los 
centros museísticos y los principios generales que han de regir la política de promoción de la 
actividad museística de la Administración de la Comunidad Autónoma.

III
El Título I, Centros museísticos, ha sido dividido en cuatro capítulos. En el Capítulo I se 

recogen las disposiciones comunes a los centros. En este punto, hay que destacar, por su 
carácter poco habitual, la incorporación de una nueva categoría a las tradicionales de museo 
y colección museográfica, en la medida que estas no parecen suficientes para dar cabida a 
modelos museísticos novedosos. Esta nueva categoría, bajo la denominación de centro de 
interpretación del patrimonio cultural, permitirá identificar a ciertas instituciones que poseen 
algunas características museísticas y que a partir de ahora estarán reguladas y amparadas 
por una norma legal.

Igualmente, este capítulo contiene las definiciones aplicables a cada categoría de centro 
museístico planteadas de una nueva manera, pues se estructuran mediante una fórmula 
dual en contraposición a las definiciones ortodoxas existentes que combinaban ambas 
partes.

Esta dualidad conceptual precisa, por un lado, los requisitos mínimos que los centros 
museísticos deben cumplir, lo cual permite garantizar objetivos de política cultural como la 
promoción de una identidad común o la protección de la diversidad cultural actual y pasada 
del territorio castellano y leonés, y asegurar objetivos de política social, como los destinados 
a aumentar el bienestar de los ciudadanos en tanto que usuarios de los servicios prestados 
por los centros museísticos, sobre todo en lo relativo a la accesibilidad física e informativa. 
Por otro lado, se especifica la misión atribuida a cada categoría de centro museístico, donde 
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se determinan los fines propios que les impulsan y se les asigna de manera particular el 
desempeño de una serie de funciones.

Así, la consideración de un centro museístico en una u otra categoría, o la posibilidad de 
cambiar ésta, se realiza a efectos administrativos y teniendo en cuenta los requisitos que 
cumple, así como la misión y funciones que asume, además de los servicios que presta. 
Todo ello debe quedar garantizado por los titulares de los centros museísticos, cuya 
consideración también se recoge en el texto.

El Capítulo II, Centros dependientes de la Comunidad de Castilla y León, aborda la 
definición de centro museístico dependiente de la Comunidad Autónoma y señala el 
procedimiento a seguir para la creación y supresión de centros museísticos de su titularidad.

En el Capítulo III, denominado Centros museísticos autorizados, se incluyen las 
disposiciones relativas a la creación de centros museísticos que no sean titularidad de la 
Comunidad de Castilla y León. El articulado somete la creación de estos al régimen jurídico 
de autorización administrativa, en orden a salvaguardar la conservación del patrimonio 
cultural y los objetivos de política cultural y social. De este modo, la ley juzga imprescindible 
este régimen autorizador, puesto que la realización de controles a posteriori, dirigidos a 
comprobar posibles carencias en los centros museísticos, no podría en ningún caso 
asegurar la protección de los bienes custodiados. La existencia de presentaciones 
museísticas no sometidas a control previo, la interacción entre los bienes culturales que 
custodian los museos y el visitante, o la custodia del patrimonio cultural en espacios de 
exposición o reserva inadecuados, pueden suponer situaciones de inseguridad y la 
existencia de factores de riesgo con la suficiente trascendencia como para que la 
Comunidad Autónoma aplique este régimen de autorización que se demuestra, por tanto, 
fundamental y necesario e indudablemente proporcional. Este régimen de autorización no es 
aplicable a los centros museísticos de titularidad y gestión estatal ni interfiere en las 
competencias de la Administración del Estado en materia museística.

Igualmente, este capítulo relaciona los deberes que se asignan a los titulares de los 
centros museísticos autorizados y prevé el régimen aplicable en los supuestos en los que se 
alteren las condiciones acreditadas para el cumplimiento de los requisitos de los centros 
museísticos, así como la contingencia de una posible disolución de un centro museístico 
autorizado.

Por último, el Capítulo IV crea el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León, 
como registro público de carácter administrativo en el que se inscribirán todos los centros 
museísticos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley y que servirá como instrumento 
de control, difusión y promoción de éstos.

IV
El Título II, Gestión de los Centros Museísticos, se estructura en cuatro capítulos. En el 

Capítulo I, denominado Planeamiento museístico, se detalla la planificación museística que 
han de respetar los centros, a través de la definición de los planes museológicos y de los 
programas de viabilidad, de seguridad y de accesibilidad, así como de los programas 
anuales de actividades y de la memoria de gestión.

En el Capítulo II, Organización y personal de los centros museísticos, se prevé que la 
organización de los centros museísticos garantice el cumplimiento de su misión y funciones 
y, en particular, para los museos se disponen criterios de organización a través del 
establecimiento de tres áreas básicas de trabajo. Por otro lado, se determinan las funciones 
que corresponden, en todo caso, a los directores o administradores y la necesidad de que 
los centros museísticos cuenten con personal técnico o cualificado como garantía para 
cumplir la misión que dichos centros tienen encomendada.

El régimen de visita pública, que se aborda en el Capítulo III, versa sobre el régimen de 
acceso a los centros museísticos, y contempla el horario de apertura de éstos. Asimismo, se 
prevé la posibilidad de percibir derechos económicos por la visita pública y por la prestación 
de servicios complementarios de atención al público, y se establece un régimen de gratuidad 
aplicable a la visita pública en determinado días para los centros museísticos integrados en 
la Red Museística de Castilla y León. Se completa el régimen de la visita pública en este 
capítulo regulando las condiciones de ésta y el acceso para la investigación y el estudio de 
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los bienes culturales que custodian los centros museísticos y de sus instrumentos 
documentales.

En el Capitulo IV, que se denomina Dotación de medios materiales y presupuestarios, se 
fijan las pautas a seguir por parte de los titulares para la financiación de los centros 
museísticos y se plantea la posibilidad de que puedan ser declaradas de interés social para 
la expropiación forzosa la instalación o ampliación de los centros museísticos integrados en 
la Red Museística de Castilla y León. Además, en este marco se regula la aceptación de 
bienes culturales como medio de pago de tasas, tributos u otros ingresos de derecho público 
no tributarios. Finalmente, se contempla y regula la perspectiva de que los centros 
museísticos dispongan de espacios destinados a servicios complementarios y de que 
puedan desarrollar actividades ajenas a su programación.

V
El Título III, Gestión de los bienes culturales, se compone de tres capítulos. El primero de 

ellos se centra en la Colección Museística de Castilla y León, formada por los bienes 
culturales cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Castilla y León que se encuentran 
asignados a los centros museísticos dependientes de la misma y por la Colección de Arte 
Contemporáneo de Castilla y León.

El Capítulo II, Fondos, determina la existencia de un sistema de gestión documental y de 
los correspondientes instrumentos documentales. Asimismo, se plantean normas básicas de 
seguridad y conservación de los fondos, el régimen relativo al movimiento de los mismos 
cuando pertenezcan a la Colección Museística de Castilla y León y las condiciones que 
deben observarse para la obtención de imágenes y para la realización de reproducciones y 
copias de los fondos.

El Capítulo III, Medidas de protección, establece diversas medidas encaminadas a 
garantizar la conservación física de los fondos de los centros museísticos y la integridad de 
sus colecciones, como presupuestos necesarios para que los bienes culturales custodiados 
en estos centros puedan servir para el cumplimiento de la misión de interés general que se 
les asigna en la ley. Se regula para ello un conjunto de técnicas de actuación que incluye 
posibles limitaciones de acceso por razones de seguridad, así como por motivos de 
conservación de los fondos y de los inmuebles donde se custodian, un procedimiento para la 
adopción de medidas obligatorias de protección, cuyo incumplimiento puede dar lugar a su 
ejecución subsidiaria, la expropiación forzosa de los bienes culturales afectados por peligro 
de deterioro, pérdida o destrucción, a causa del incumplimiento por los titulares de los 
centros museísticos de las obligaciones de conservación, mantenimiento y custodia y, 
asimismo, los derechos de tanteo, retracto y adquisición preferente que la Administración 
podrá ejercer en el caso de enajenación de bienes integrantes de las colecciones de los 
centros museísticos.

VI
El Título IV denominado Organización museística, se configura desde una triple base. 

Así, en primer lugar, regula la Red Museística de Castilla y León, la cual articula la 
organización de los centros museísticos, órganos, recursos y servicios destinados a la 
ordenación, cooperación y aprovechamiento de sus medios, con el objetivo de mejorar la 
eficacia de sus actuaciones, así como el cumplimiento de las funciones museísticas que 
tienen encomendadas. Los antiguos modelos organizativos de la Ley 10/1994, de 8 de julio, 
basados en dependencias jerárquicas, se abandonan en aras de una mayor modernización y 
una mejor explotación de las posibilidades individuales. De este modo, y sobre la base de 
relaciones equivalentes, se establecen vínculos destinados a catalizar los elementos más 
destacados de cada centro museístico, sin intervenir en la autonomía de gestión de cada 
uno de ellos. Igualmente se determina la composición de la Red Museística de Castilla y 
León, a la vez que se indica el procedimiento de integración en la misma y los efectos 
derivados de dicha integración.

En segundo lugar, se materializa la conversión de los centros museísticos dependientes 
de la Comunidad de Castilla y León en Centros Museísticos Cabecera de Red, con el objeto 
de cubrir, dentro de su ámbito territorial o temático, funciones de coordinación y asistencia 
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técnica en materia museística. Esta condición puede ser ampliable a otros centros 
museísticos.

Por último, este título se refiere a la Junta de Valoración y Adquisición de Bienes 
Culturales como órgano consultivo y asesor de la Administración General e Institucional de la 
Comunidad Autónoma, y en relación con ella adecua su composición a la realidad actual 
mediante la creación, en su seno, de un comité de adquisiciones para casos de urgencia o 
de especial interés.

VII
En el Título V, Régimen inspector y sancionador, se recogen los aspectos relacionados 

con la actividad inspectora y con el régimen sancionador en materia de centros museísticos. 
Este está compuesto por el Capítulo I, Inspección, y por el Capítulo II, Régimen sancionador, 
que, a su vez, se divide en tres secciones: Sección 1.ª Infracciones administrativas; Sección 
2.ª Sanciones administrativas; y Sección 3.ª Procedimiento sancionador y competencia.

VIII
La disposición adicional primera trata sobre la inscripción de los centros museísticos 

dependientes de la Comunidad de Castilla y León en el Directorio de Centros Museísticos de 
Castilla y León.

La disposición adicional segunda determina el régimen aplicable a los centros 
museísticos integrados en el Sistema de Museos de Castilla y León en virtud de la Ley 
10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León. A tales efectos, establece que se 
considerarán autorizados a la entrada en vigor de esta ley y, en consecuencia, se incluirán 
en el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León. Respecto a la pertenencia de 
estos centros a la Red Museística de Castilla y León, se condiciona a que sus titulares 
manifiesten expresamente dicha voluntad.

La disposición adicional tercera aborda el régimen de centros museísticos financiados 
mayoritariamente por la Comunidad Autónoma.

La disposición adicional cuarta se centra en la aplicación de la ley a los centros 
museísticos titularidad de confesiones religiosas.

La disposición adicional quinta prevé los efectos que producirán la anotación e inclusión 
de los fondos en los Libros de registro e Inventario de los centros museísticos dependientes 
de la Comunidad de Castilla y León, en relación con el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad.

La disposición adicional sexta configura la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla 
y León y remite al desarrollo reglamentario la determinación de la conservación, inventario y 
custodia de los bienes que la componen.

Las disposiciones transitorias primera y segunda determinan, respectivamente, un 
régimen transitorio aplicable a los museos y a las colecciones museográficas, no 
dependientes de la Comunidad de Castilla y León, y en función de que estén reconocidos o 
no de conformidad con lo establecido en la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla 
y León.

La disposición transitoria tercera se refiere a la aplicación transitoria de la ley a los 
procedimientos sancionadores.

La disposición derogatoria deroga todas las normas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley y, en particular, la Ley 10/1994, de 8 de julio, de 
Museos de Castilla y León.

La disposición final primera determina que será de aplicación a los centros museísticos 
lo dispuesto en la legislación general reguladora del patrimonio histórico y cultural en lo no 
previsto en la presente ley.

La disposición final segunda establece el plazo en el que se creará el Directorio de 
Centros Museísticos de Castilla y León.

La disposición final tercera concreta el plazo en el que se elaborará el Inventario de 
bienes que constituyen la Colección Museística de Castilla y León, a partir de los datos 
incluidos en los correspondientes registros e inventarios de los museos dependientes de la 
Comunidad.
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La disposición final cuarta prevé la creación de un premio en el ámbito de la actividad 
museística de Castilla y León.

La disposición final quinta faculta a la Junta de Castilla y León y al titular de la Consejería 
competente en materia de cultura para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y 
aplicación de la ley.

Concluye la parte final, con la disposición final sexta, la cual articula la entrada en vigor 
de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley establecer el régimen jurídico de los centros museísticos de 

competencia de la Comunidad de Castilla y León, así como regular la participación y la 
coordinación de aquellos dentro de un marco organizativo autonómico destinado a mejorar la 
calidad de los servicios que dichos centros museísticos prestan a la sociedad, sin perjuicio 
de las competencias estatales en aquellas materias que puedan ser concurrentes.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es aplicable a los centros museísticos que estén ubicados en el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León y que no sean de gestión estatal, sin perjuicio 
de la aplicación de la normativa del Estado en los centros museísticos de su titularidad.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las bibliotecas, los archivos, las filmotecas, las hemerotecas, los centros de 

documentación, salvo que formen parte de los centros museísticos, así como las salas de 
exposición temporal de bienes culturales, sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
especial reguladora de los bienes del patrimonio cultural que custodien.

b) Los centros de interpretación, centros de visitantes o aulas, ya sean permanentes o 
temporales, que se encuentren vinculados a recursos y medios del patrimonio natural.

c) Los centros destinados a la conservación y exhibición de especímenes vivos de la 
fauna y la flora.

3. Se consideran bienes culturales, a los efectos de esta ley, todos aquellos bienes que 
integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León, según lo dispuesto en la normativa en 
materia de patrimonio cultural.

Artículo 3.  Competencias de la Comunidad Autónoma en relación con los centros 
museísticos.

La Comunidad de Castilla y León ejercerá las siguientes competencias en relación con 
los centros museísticos:

a) Velar por el cumplimiento de las normas y la aplicación de los principios establecidos 
en la presente ley.

b) Planificar y dirigir la política museística y la Red Museística de Castilla y León.
c) Crear y organizar los centros museísticos de titularidad de la Comunidad de Castilla y 

León y autorizar la creación de los de otras titularidades.
d) Gestionar los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León.
e) Definir y regular la identidad y los símbolos identificativos del Directorio de Centros 

Museísticos de Castilla y León y de la Red Museística de Castilla y León.
f) Establecer las normas técnicas necesarias para el cumplimiento de las funciones 

propias de los centros museísticos.
g) Fomentar la mejora, incremento, conservación, protección y difusión del patrimonio 

museístico de Castilla y León.
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h) Promover la existencia, en los centros museísticos, de protocolos de funcionamiento 
destinados a controlar el estado de conservación de los fondos y a definir estrategias y 
planes adecuados en materia de conservación preventiva.

i) Desarrollar el perfeccionamiento de los sistemas de documentación de los centros 
museísticos y la incorporación de procedimientos que permitan administrar la información y 
que aseguren su preservación.

j) Facilitar y promover la labor de investigación en los centros museísticos de Castilla y 
León, tanto por parte de los propios centros como por investigadores externos.

k) Cualquier otra prevista en la presente ley o en el resto del ordenamiento jurídico 
relacionada con los centros museísticos.

Artículo 4.  Criterios generales de la política de promoción de la actividad museística.
La política de promoción de la actividad museística de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, que se desarrollará fundamentalmente a través de la Red 
Museística de Castilla y León, observará los siguientes criterios generales:

a) El incremento, documentación y conservación del patrimonio museístico castellano y 
leonés, así como la transmisión de los conocimientos asociados a él, a través de un diálogo 
participativo, crítico y universal.

b) La atención particular a las manifestaciones, lugares y zonas con mayor significación 
cultural y, sobre todo, a aquellas que se encuentren en situación de riesgo frente a posibles 
pérdidas, degradaciones o expolios.

c) La promoción de procedimientos de organización y colaboración entre los centros 
museísticos que favorezcan el cumplimiento de su misión, así como la prestación de sus 
servicios.

d) La especialización de los contenidos y misiones de los centros museísticos, conforme 
a patrones museológicos actuales.

e) La mayor difusión de los centros museísticos y de los fondos que integran sus 
colecciones, y la realización de cualquier tipo de acciones que sirvan para su mejor 
conocimiento y divulgación.

f) El apoyo a las labores internas de investigación de los centros museísticos y a la 
colaboración con otras instituciones científicas, fundamentalmente, en los campos 
relacionados con las funciones propias de los mismos y con la investigación museológica.

g) El impulso a la colaboración entre centros, instituciones y organismos relacionados 
con los centros museísticos destinada a mejorar la gestión de aquellos.

h) La generalización de la formación continua y específica del personal de los centros 
museísticos en lo referente a la actividad de los centros y, particularmente, en aquellos 
aspectos que atiendan a la conservación y a la seguridad de los bienes culturales, así como 
a la prestación de los servicios al público.

i) El desarrollo y fomento de la actividad de las asociaciones y entidades que tengan por 
objeto el apoyo a los centros museísticos.

j) Apoyar la promoción turística de los centros museísticos de la Comunidad Autónoma.
k) Favorecer la consolidación de los centros museísticos mediante el fomento de 

acciones de mecenazgo y de donaciones.

TÍTULO I
Centros museísticos

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 5.  Centros museísticos.
1. A los efectos de la presente ley los centros museísticos se clasifican en las siguientes 

categorías:
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a) Museos.
b) Colecciones museográficas.
c) Centros de interpretación del patrimonio cultural.
2. Solamente podrán utilizar en su denominación o en sus signos distintivos los términos 

museo, colección museográfica o centro de interpretación del patrimonio cultural, solos o en 
combinación con otras palabras, aquellos centros museísticos creados de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley.

Artículo 6.  Museos.
1. Tendrán la consideración de museos, las instituciones y centros de carácter 

permanente abiertos al público que, cumpliendo los requisitos del apartado 2, reúnen, 
conservan, documentan, restauran, investigan, comunican y exhiben de forma científica, 
didáctica y estética, sin fines lucrativos y al servicio de la sociedad y de su desarrollo, 
conjuntos de bienes con valor histórico, artístico, arqueológico, tecnológico, industrial, 
científico, técnico o de cualquier otra índole cultural.

Será misión de los museos la protección, estudio y comunicación de los conjuntos de 
bienes culturales que custodian, con fines de educación, exhibición y disfrute de los mismos, 
y cumplir las funciones establecidas en el apartado 3.

2. Los requisitos que deben cumplir los museos son los siguientes:
a) Contar con una colección estable suficiente y adecuada al ámbito y objetivos del 

museo.
b) Disponer, con carácter permanente, de un inmueble o inmuebles adecuados y 

accesibles para la realización de las funciones que le son propias.
c) Poseer un inventario de sus fondos.
d) Disponer de un Plan Museológico.
e) Tener un director y personal técnico o cualificado conforme a lo dispuesto, 

respectivamente, en los artículos 27 y 28.
f) Poseer un presupuesto suficiente de acuerdo con lo previsto en el Programa de 

Viabilidad al que se refiere el artículo 22.
g) Mantener una exposición permanente y ordenada de sus fondos, con explicación 

mínima y accesible de los mismos.
h) Contar con un horario estable, continuado o periódico, de visita pública y consulta.
i) Habilitar sus fondos de manera accesible para la investigación, enseñanza, divulgación 

y contemplación pública.
j) Disponer de estatutos o normas de organización y gobierno, cuando se trate de 

museos gestionados por las Administraciones Públicas.
k) Los Centros Museísticos de Castilla y León podrán implantar programas específicos 

para el acceso y disfrute de sus fondos para personas con discapacidad.
3. Son funciones de los museos:
a) Proteger y conservar los bienes que integran la institución.
b) Incrementar, inventariar, documentar y, en su caso, catalogar sus fondos con criterios 

científicos.
c) Exhibir de manera permanente, ordenada y accesible los fondos que custodian.
d) Usar planteamientos didácticos en la utilización educativa de sus recursos culturales.
e) Difundir y divulgar los valores culturales de los fondos que custodian.
f) Promocionar y fomentar la actividad cultural asociada a los fondos a su cargo, 

especialmente en el ámbito geográfico y temático que corresponde al museo.
g) Desarrollar, facilitar y promover la labor de investigación sobre sus fondos y de su 

especialidad, su ámbito temático y territorial, y sobre los aspectos museológicos y 
museográficos relacionados con el cumplimiento de las funciones que les son propias.

h) Cooperar y colaborar con otros centros museísticos, así como con centros e 
instituciones científicas, docentes o de investigación que guarden relación con sus 
contenidos, misión, objetivos y funciones.

i) Cualquiera otra función que se les encomiende por disposición legal o reglamentaria.
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j) Fomentar la participación de la sociedad, a través de asociaciones culturales, como las 
de Amigos de los Museos y la colaboración con otras entidades y asociaciones sin ánimo de 
lucro. La participación de las asociaciones se establecerá reglamentariamente

Artículo 7.  Colecciones museográficas.
1. Tendrán la consideración de colecciones museográficas, las instituciones y centros 

abiertos al público que, cumpliendo los requisitos del apartado 2, exponen al público de 
forma permanente y sin fines lucrativos conjuntos estables de bienes culturales conservados 
por una persona física o jurídica, pública o privada.

Será misión de las colecciones museográficas proteger y exponer los conjuntos de 
bienes culturales que las integran de forma coherente y ordenada, y cumplir las funciones 
establecidas en el apartado 3.

2. Los requisitos que han de cumplir las colecciones museográficas son:
a) Contar con una colección suficiente y adecuada al ámbito y objetivos de la colección 

museográfica.
b) Disponer, con carácter permanente, de un inmueble o inmuebles adecuados y 

accesibles para la realización de las funciones que le son propias.
c) Poseer un inventario de sus fondos.
d) Disponer de un Plan Museológico.
e) Tener un administrador y personal técnico o cualificado conforme a lo dispuesto, 

respectivamente, en los artículos 27 y 28.
f) Poseer un presupuesto suficiente de acuerdo con lo previsto en el Programa de 

Viabilidad al que se refiere el artículo 22.
g) Mantener una exposición permanente, ordenada y accesible de sus fondos.
h) Contar con un horario estable, continuado o periódico, de visita pública.
i) Habilitar sus fondos de manera accesible para la investigación, enseñanza, divulgación 

y contemplación pública.
j) Cualesquiera otros que se determinen por disposición legal o reglamentaria.
3. Son funciones de las colecciones museográficas:
a) Proteger y conservar los bienes que la integran.
b) Incrementar, inventariar y documentar sus fondos, con criterios científicos.
c) Exhibir de manera permanente, ordenada, accesible y didáctica los fondos que la 

integran.
d) Difundir y divulgar los valores culturales de los bienes que las integran.
e) Facilitar y promover la labor de investigación sobre sus fondos.
f) Cualquier otra que se les encomiende por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 8.  Centros de interpretación del patrimonio cultural.
1. Tendrán la consideración de centros de interpretación del patrimonio cultural, las 

instalaciones permanentes abiertas al público que, sin exponer necesariamente bienes 
culturales muebles y cumpliendo los requisitos del apartado 2, y sin fines lucrativos, se 
encuentren vinculadas a bienes a los que se aplique el régimen de protección 
correspondiente a los bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario de Bienes del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, así como aquellas instalaciones asociadas a 
expresiones, representaciones o actividades del patrimonio documental, bibliográfico o 
lingüístico y al patrimonio de la cultura popular y tradicional, productiva, o inmaterial, que 
tienen por objeto revelar al público el significado cultural de esos bienes, expresiones, 
representaciones o actividades.

Será misión de los centros de interpretación del patrimonio cultural prestar información, 
divulgar, conservar y valorizar los bienes, expresiones, representaciones o actividades a los 
que se encuentran vinculados o asociados, y cumplir las funciones establecidas en el 
apartado 3.

2. Los requisitos que deben cumplir los centros de interpretación del patrimonio cultural 
son:
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a) Contar con una presentación de sus contenidos suficiente y adecuada al ámbito y 
objetivos del centro de interpretación del patrimonio cultural y que responda a las 
características expresadas en el apartado 1.

b) Disponer, con carácter permanente, de un inmueble o inmuebles adecuados y 
accesibles para la realización de las funciones que le son propias.

c) Disponer de un Plan Museológico.
d) Poseer un inventario de los bienes culturales, en caso de que custodie.
e) Tener un administrador y personal técnico o cualificado conforme a lo dispuesto, 

respectivamente, en los artículos 27 y 28.
f) Poseer un presupuesto suficiente de acuerdo con lo previsto en el Programa de 

Viabilidad al que se refiere el artículo 22.
g) Establecer medios adecuados para revelar al público el significado cultural de los 

bienes a los que se encuentra vinculado el centro.
h) Contar con un horario estable, continuado o periódico, de visita pública.
i) Habilitar sus fondos de manera accesible para la investigación, enseñanza, divulgación 

y contemplación pública.
j) Cualesquiera otros que se determinen por disposición legal o reglamentaria.
3. Son funciones de los centros de interpretación del patrimonio cultural:
a) Transmitir y revelar al público el significado cultural del bien, expresión, 

representaciones o actividad cultural al que se encuentran vinculados o asociados.
b) Garantizar la protección, conservación, documentación, investigación y exhibición de 

los bienes culturales que en su caso custodien, y procurar la divulgación y difusión de los 
valores culturales que poseen.

c) Cualquier otra que se les encomiende por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 9.  Cambio de categoría de los centros museísticos.
1. Los centros museísticos podrán cambiar de categoría cuando cumplan los requisitos 

previstos para otra categoría de centro museístico.
En estos casos, el titular del centro museístico deberá acreditar el cumplimiento de 

aquellos requisitos establecidos para la nueva categoría que no resulten coincidentes con los 
exigidos para la categoría que cambia.

2. El procedimiento para obtener el cambio de categoría será el previsto en esta ley para 
la creación de los centros museísticos.

Artículo 10.  Otras funciones de los centros museísticos.
Los centros museísticos, además de las funciones incluidas en los artículos 6.3, 7.3 

y 8.3, podrán realizar otras funciones culturales relacionadas con sus fondos o especialidad, 
si tienen instalaciones adecuadas y siempre que sean compatibles con el desarrollo normal o 
habitual de sus funciones.

Artículo 11.  Titulares de los centros museísticos.
A los efectos de esta ley tendrá la consideración de titular de un centro museístico 

aquella persona física o jurídica, pública o privada, que ejerza los derechos y responda de 
las obligaciones jurídicas que surjan de organizar los medios humanos, materiales e 
inmateriales que sean necesarios para garantizar el cumplimiento de las funciones y de la 
misión de dicho centro.

En el supuesto de que la actividad gestora del centro museístico se encuentre atribuida, 
en virtud de cualquier título, a otra persona física o jurídica, tendrá la consideración de titular 
del centro museístico aquel que le haya atribuido la gestión.
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CAPÍTULO II
Centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 12.  Centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León.
1. Se consideran centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León 

aquellos de los que ésta sea titular o cuya gestión ejerza, directa o indirectamente, en virtud 
de cualquier título.

2. Los museos dependientes de la Comunidad de Castilla y León podrán colaborar con 
otros centros museísticos prestando asesoramiento técnico en las materias relacionadas con 
sus fondos, contenidos y funciones en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Podrán asignarse a los museos dependientes de la Comunidad Autónoma funciones 
de gestión de colecciones museográficas o de centros de interpretación del patrimonio 
cultural, yacimientos arqueológicos e inmuebles de interés histórico, artístico o etnográfico 
que dependan de la Comunidad Autónoma en virtud de cualquier título y sean 
acondicionados para la visita pública mediante su presentación museográfica.

4. La gestión de los museos de titularidad estatal se adecuará a lo dispuesto en el 
convenio correspondiente, en la normativa estatal que les sea de aplicación y, 
supletoriamente, por esta Ley.

Artículo 13.  Creación de centros museísticos titularidad de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. La creación de museos o colecciones museográficas titularidad de la Comunidad de 
Castilla y León se hará por decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta del titular de la 
Consejería competente en materia de centros museísticos, o en el caso de que el centro 
museístico vaya a depender de otra Consejería, a iniciativa conjunta de la Consejería 
competente en materia de centros museísticos y de la Consejería de la que vaya a depender 
dicho centro.

En el decreto de creación de estos museos o colecciones museográficas se definirán sus 
objetivos, se fijará su marco temático, la naturaleza de sus fondos iniciales, los servicios con 
que habrán de contar y, en el caso de los museos su estructura básica y la Consejería o 
entidad a la que se adscribe el centro museístico.

2. La creación de centros de interpretación del patrimonio cultural titularidad de la 
Comunidad de Castilla y León se hará mediante orden de la Consejería competente en 
materia de centros museísticos o, en el caso de que el centro vaya a depender de otra 
Consejería, la orden se aprobará a iniciativa conjunta de la Consejería competente en 
materia de centros museísticos y de la Consejería de la que vaya a depender el mencionado 
centro.

En la orden de creación de los centros de interpretación del patrimonio cultural se 
definirán sus objetivos, se fijará su marco temático, la naturaleza de sus fondos iniciales y los 
servicios que prestará.

3. Una vez creados los centros museísticos titularidad de la Comunidad se inscribirán de 
oficio en el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León.

Artículo 14.  Supresión de los centros museísticos titularidad de la Comunidad de Castilla y 
León.

La supresión de centros museísticos titularidad de la Comunidad de Castilla y León y el 
destino de los bienes culturales que custodien corresponde al órgano competente para su 
creación y se llevará a cabo por decreto o por orden de acuerdo con lo establecido en el 
artículo anterior.
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CAPÍTULO III
Centros museísticos autorizados

Artículo 15.  Creación de centros museísticos que no sean titularidad de la Comunidad de 
Castilla y León.

1. La creación de centros museísticos que no sean titularidad de la Comunidad de 
Castilla y León estará sujeta a autorización administrativa.

2. La autorización determinará la categoría del centro museístico, su denominación 
oficial y, en el caso de que se hubiese solicitado, atendidos los contenidos del centro 
museístico y la planificación museística de la Comunidad Autónoma, el uso en la 
denominación de adjetivaciones que hagan referencia global a la Comunidad de Castilla y 
León.

3. La autorización para la creación de un centro museístico tendrá carácter indefinido. No 
obstante, caducará cuando transcurrido un año desde la notificación de su concesión el 
centro museístico no haya abierto al público por causa imputable a su titular.

Artículo 16.  Procedimiento para la creación de centros museísticos que no sean titularidad 
de la Comunidad de Castilla y León.

1. Cualquier persona, física o jurídica, que desee crear un centro museístico de los 
previstos en el artículo 5 deberá presentar la correspondiente solicitud acompañada de los 
documentos que se establezcan por orden de la Consejería competente en materia de 
centros museísticos.

2. El procedimiento para otorgar la autorización se ajustará a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y será resuelto por el titular de la Consejería 
competente en materia de centros museísticos, previo informe del museo que tenga la 
consideración de Museo Cabecera de Red de ámbito territorial o, en su caso, temático, a los 
que se refiere el artículo 51.1. Dicho informe se emitirá en el plazo de un mes desde su 
solicitud.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde 
que haya tenido entrada la solicitud en el órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, la solicitud se 
entenderá estimada por silencio administrativo, en todo caso se le comunicará al solicitante.

4. Los centros museísticos autorizados se inscribirán de oficio en el Directorio de Centros 
Museísticos de Castilla y León.

Artículo 17.  Deberes de los titulares de los centros museísticos autorizados.
Son deberes de los titulares de los centros museísticos autorizados, además de otros 

establecidos en la presente ley, los siguientes:
a) Mantener los requisitos que dieron lugar a su autorización.
b) Cumplir la misión y las funciones de los centros museísticos que se establecen en la 

presente ley.
c) Mantener actualizados los instrumentos documentales relativos a sus fondos y 

adecuarlos a las normas técnicas que establezca la Administración de la Comunidad 
Autónoma, y facilitar el acceso a dichos instrumentos documentales en los términos 
establecidos en esta ley.

d) Observar las normas técnicas, establecidas por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, necesarias para el cumplimiento de las funciones propias de los centros 
museísticos.

e) Informar al público, en lugar visible y a la entrada del centro, del régimen de acceso.
f) Informar al público de las condiciones de la visita pública a las que se refiere el artículo 

31.
g) Elaborar y remitir a la Consejería competente en materia de centros museísticos, las 

estadísticas y datos informativos sobre su actividad, visitantes y prestación de servicios en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.
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h) Hacer constar en lugar visible y público su condición de centro autorizado.
i) Cualesquiera otros que se determinen por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 18.  Alteración de condiciones.
1. La alteración de las condiciones acreditadas para el cumplimiento de los requisitos de 

los centros museísticos establecidas en los apartados 2.a), b) y d) del artículo 6, apartados 
2.a), b) y d) del artículo 7, y apartados 2.b) y c) del artículo 8 requerirá autorización del titular 
de la Consejería competente en materia de centros museísticos.

El plazo máximo para resolver la solicitud de autorización señalada en el párrafo anterior 
será de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, los solicitantes podrán entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

2. Las alteraciones de las condiciones acreditadas para el cumplimiento de los requisitos 
de los centros museísticos no previstas en el apartado anterior, deberán ser comunicadas a 
la Consejería competente en materia de centros museísticos, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al que se produzcan. No podrán llevarse a cabo alteraciones que 
determinen el incumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la autorización del centro 
museístico.

Asimismo, los titulares de los centros museísticos deberán comunicar al mencionado 
órgano los cambios de titularidad del centro museístico en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al que aquel tenga lugar.

Artículo 19.  Disolución de los centros museísticos autorizados.
1. La disolución de centros museísticos autorizados deberá ser comunicada previamente 

por el titular del centro a la Consejería competente en materia de centros museísticos. En la 
citada comunicación, que deberá cursarse con una antelación de, al menos, tres meses a la 
fecha prevista de disolución, se hará constar la fecha de disolución, el destino de los bienes 
culturales y las medidas de seguridad previstas para garantizar la protección y conservación 
de los mismos.

2. La disolución de un centro museístico autorizado dará lugar a la extinción de la 
autorización concedida.

CAPÍTULO IV
Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León

Artículo 20.  Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León.
1. El Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León se configura como un registro 

público de carácter administrativo, adscrito a la Consejería competente en materia de 
centros museísticos, en el que se inscribirán los centros museísticos incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta ley.

Asimismo, a través del Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León se llevará a 
cabo la promoción y difusión de los centros museísticos, mediante la publicación en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León de los datos que se 
establezcan reglamentariamente.

2. En el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León figurarán, al menos, los 
datos relativos al titular del centro museístico, denominación, domicilio, ámbito de actuación, 
tipología de fondos, horarios, condiciones y régimen de visita pública. Asimismo, se 
recogerán los órganos rectores y, en su caso, órganos asesores de carácter colegiado. 
También anotará la revocación y la extinción de la autorización de los centros museísticos 
autorizados cuando se produzca en los supuestos previstos en esta ley.

3. Las normas de organización, el funcionamiento y el régimen de publicidad del 
Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León se determinarán reglamentariamente.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 44  Ley de Centros Museísticos de Castilla y León

– 813 –



TÍTULO II
Gestión de los centros museísticos

CAPÍTULO I
Planeamiento museístico

Artículo 21.  Plan Museológico.
1. Los centros museísticos deberán contar con un Plan Museológico como instrumento 

de organización al servicio del cumplimiento de su misión y funciones.
2. Todo Plan Museológico señalará los contenidos del centro, así como sus líneas de 

actuación prioritarias, sus objetivos y sus necesidades, sobre todo en lo relativo a los 
siguientes aspectos:

a) Conservación de los fondos, incidiendo de manera particular sobre su documentación, 
custodia, seguridad y control del estado de conservación, así como en la planificación en 
materia de conservación preventiva.

b) Exposición.
3. El Plan Museológico contendrá, además, un Programa de Viabilidad y un Programa de 

Seguridad. En el caso de centros museísticos gestionados por instituciones públicas será 
también exigible la existencia de un Programa de Accesibilidad.

4. La redacción del Plan Museológico de los centros museísticos se realizará de acuerdo 
a los criterios técnicos que disponga la Consejería competente en materia de centros 
museísticos.

5. La Consejería competente en materia de centros museísticos informará los Planes 
Museológicos de los centros museísticos titularidad de la Comunidad de Castilla y León 
previamente a su creación.

Artículo 22.  Programa de Viabilidad.
1. El Programa de Viabilidad es el documento que debe describir los recursos necesarios 

para poner en marcha el centro museístico, y los costes de producción o mantenimiento de 
su funcionamiento y fines, así como su rentabilidad social y cultural.

2. En dicho documento se definirán, además, las fuentes de financiación del centro o los 
recursos permanentes disponibles, que en todo caso deberán garantizar la financiación de 
los gastos necesarios para la conservación de los fondos, y para la apertura en el horario 
mínimo según lo previsto para cada tipo de centro.

3. En el Programa de Viabilidad se hará constar la Institución publica o privada de la cual 
depende o está ligado el Centro Museístico.

Artículo 23.  Programa de Seguridad.
El Programa de Seguridad señalará las necesidades de protección en materia de 

colecciones, edificio, personal y público. Igualmente establecerá los recursos humanos, 
medios técnicos y medidas organizativas necesarias para hacer frente a los riesgos propios 
del centro museístico, así como la normativa sectorial aplicable en función de las 
características del centro museístico.

Artículo 24.  Programa de Accesibilidad.
El Programa de Accesibilidad es el documento que debe contemplar las necesidades y 

las medidas previstas en esta materia con el objetivo de que todas las personas con algún 
tipo o grado, permanente o temporal, de pérdida de habilidad para el desarrollo de 
actividades, puedan acceder a los bienes culturales que custodian los centros museísticos y 
a los conocimientos asociados a ellos.
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Artículo 25.  Programa anual de actividades y memoria de gestión.
1. Los centros integrados en la Red Museística de Castilla y León elaborarán un 

Programa anual de actividades del centro que contendrá las previsiones relativas a las 
funciones que desempeñan de acuerdo con la presente ley. Dicho programa se comunicará 
a la Consejería competente en materia de centros museísticos en los términos que se 
determinen por dicha Consejería.

2. Los centros museísticos integrados en la Red Museística de Castilla y León 
elaborarán una memoria de gestión referida al año anterior en la que se señalará, al menos, 
el número de visitantes del centro museístico y de los usuarios de sus servicios y se 
indicarán el grado de cumplimiento de las actividades señaladas en el apartado anterior. 
Esta memoria de gestión se comunicará a la consejería competente en materia de centros 
museísticos.

3. La Consejería competente en materia de centros museísticos establecerá 
reglamentariamente los criterios para la elaboración del programa anual de actividades y de 
la memoria de gestión.

CAPÍTULO II
Organización y personal de los centros museísticos

Artículo 26.  Organización de los centros museísticos.
1. Los centros museísticos contarán con la organización que garantice el cumplimiento 

de la misión y de las funciones propias de su categoría.
2. Los museos contarán, al menos, con las siguientes áreas básicas de trabajo:
a) Área científica y de colecciones, que desarrollará las funciones de conservación, 

restauración, documentación, investigación, seguridad, control y tratamiento científico y 
técnico de las colecciones.

b) Área de difusión, que se ocupará de las funciones de educación, acción cultural, 
divulgación y comunicación.

c) Área de administración y gestión, que atenderá las tareas de gestión económica y 
administrativa, las de seguridad que no correspondan a otras áreas, el mantenimiento y el 
régimen interno del museo, así como el tratamiento administrativo de las colecciones.

3. Los titulares de los centros museísticos podrán cumplir los deberes establecidos en el 
presente artículo mediante medios propios o mediante la formalización de contratos y 
acuerdos con otros centros museísticos o instituciones públicas o privadas que tengan por 
objeto suplir, desarrollar, potenciar o ampliar la misión y funciones que les son propias, 
siempre que esta posibilidad haya sido prevista en el correspondiente Plan Museológico, y 
previa autorización de la Consejería competente en materia de centros museísticos.

4. Cuando la titularidad de varios centros museísticos corresponda a una misma persona 
o entidad, las tareas de administración y gestión de cada uno de los museos, podrán ser 
atendidas por una única área de administración y gestión.

Artículo 27.  Director y administrador de los centros museísticos.
1. Los museos deberán tener un director que ejercerá, sin perjuicio de las competencias 

y funciones del órgano rector, entre otras, las siguientes funciones:
a) Organizar y gestionar la prestación de servicios del museo.
b) Dirigir y coordinar los trabajos relativos al tratamiento científico, técnico y 

administrativo de los fondos, y el funcionamiento de las áreas básicas del museo.
c) Velar por la seguridad y por la correcta conservación y presentación de los fondos del 

museo.
d) Velar por la seguridad y el mantenimiento de las instalaciones del museo.
e) Supervisar los programas de investigación, difusión, educación, y comunicación y, en 

general, de todas aquellas otras actividades culturales y de participación social.
f) Elaborar el programa anual de actividades, y realizar la memoria de gestión en el caso 

de los museos pertenecientes a la Red Museística de Castilla y León.
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g) Ostentar la representación institucional ordinaria del museo cuando no esté atribuida a 
otro órgano.

h) Impulsar las relaciones institucionales con otros centros museísticos o entidades e 
instituciones culturales o científicas.

i) Cualquier otra que reglamentariamente se le encomiende.
2. Para ser director de un museo será necesario tener titulación superior y poseer 

formación técnica especializada o académica en museología, en gestión y administración de 
centros museísticos o en el campo de la gestión y las actividades de instituciones culturales, 
o bien, experiencia práctica suficiente en alguno de estos campos, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

3. Las colecciones museográficas y los centros de interpretación del patrimonio cultural 
contarán con un administrador que se hará cargo, en todo caso, de las tareas de gestión y 
administración propias del centro.

Artículo 28.  Personal técnico o cualificado de los centros museísticos.
Los centros museísticos deberán disponer de personal técnico o cualificado en número 

suficiente para el desempeño de sus funciones, conforme a lo establecido en el 
correspondiente Plan Museológico. Los titulares de los centros museísticos garantizarán que 
el personal técnico o cualificado adscrito al centro cuenta con la formación y aptitud 
necesarias para el desarrollo adecuado de su misión y funciones.

Artículo 29.  Peritaciones y tasaciones.
El personal de los centros museísticos de titularidad dependientes de la Comunidad de 

Castilla y León sólo podrá realizar peritaciones o tasaciones de bienes culturales para uso 
interno o interés científico de las instituciones en que preste servicio, en los casos en que se 
solicite por la Administración de Justicia, y en aquellos otros en los que, si las necesidades 
del servicio lo permiten y previa autorización de la Consejería competente en materia de 
museos, lo soliciten otras Administraciones Públicas o entidades sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO III
Régimen de visita pública

Artículo 30.  Régimen de acceso.
1. Los centros museísticos estarán abiertos al público en horario estable, continuado o 

periódico.
El horario y las condiciones de acceso figurarán a la entrada del centro museístico en 

lugar visible.
2. El horario de apertura de los centros museísticos dependientes de la Comunidad de 

Castilla y León se desarrollará reglamentariamente sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa del Estado en los centros museísticos de su titularidad.

3. Los centros museísticos podrán percibir derechos económicos por la visita pública o 
por la prestación de servicios complementarios de atención al público. Estos derechos 
deberán aplicar el principio de no discriminación entre las personas nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea. En cualquier caso, deberán garantizar el 
cumplimiento de los deberes sobre visita pública de los bienes culturales que custodien 
conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del patrimonio histórico y cultural.

4. La visita a los centros museístico de titularidad de la Junta de Castilla y León, en todo 
caso, será gratuita para personas de los Estados miembros de la Unión Europea, previa 
acreditación de su nacionalidad, el día 23 de abril, Fiesta de la Comunidad de Castilla y 
León, el 18 de mayo, Día Internacional del Museo, el 12 de octubre, Fiesta Nacional de 
España, el 6 de diciembre, Día de la Constitución Española y el día 9 de mayo, Día de 
Europa.

Los centros museísticos de titularidad de la Junta de Castilla y León establecerán tarifas 
reducidas o gratuitas para el acceso, previa acreditación, de las personas nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea que sean menores de 18 años, los mayores de 65 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 44  Ley de Centros Museísticos de Castilla y León

– 816 –



años, las que estén jubiladas y las que estén afectadas por un grado de minusvalía de al 
menos el treinta y tres por ciento.

5. Cualquier modificación respecto al horario o a las condiciones de visita deberá 
comunicarse con la suficiente antelación a la Consejería competente en materia de centros 
museísticos, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 31.  Condiciones de visita pública.
En los centros museísticos, de acuerdo con lo establecido en la normativa de 

espectáculos públicos y actividades recreativas, se podrán establecer unas reglas básicas 
de circulación y convivencia con objeto de que la visita pública se desarrolle sin 
inconvenientes y sin ocasionar molestias para los otros visitantes.

Artículo 32.  Acceso para la investigación y estudio.
1. Los centros museísticos deberán permitir y garantizar, en condiciones de igualdad, el 

acceso al estudio de sus bienes, o a los instrumentos documentales que figuran en el 
artículo 39, a las personas debidamente acreditadas, interesadas en su investigación y, en 
general, a quien justifique interés científico, pedagógico o divulgativo, sin perjuicio de las 
restricciones derivadas de la conservación y seguridad de los bienes o del normal 
funcionamiento del centro museístico, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Los museos y colecciones museográficas podrán exigir con carácter previo el acceso 
previsto en este artículo, el compromiso de entrega de una copia de las publicaciones o 
materiales de carácter científico, pedagógico o divulgativo, relacionadas con la investigación 
llevada a cabo.

La persona interesada a la que se hubiera denegado el acceso previsto en el párrafo 
anterior o a la que no se le hubiese contestado en el plazo de dos meses, podrá dirigirse a la 
Consejería competente en materia de centros museísticos, que, previa audiencia de la 
persona titular del centro, podrá requerirle, si en Derecho fuera procedente, para que facilite 
el acceso de la persona interesada.

2. El acceso a las bibliotecas especializadas de los centros museísticos, que prestarán 
apoyo al cumplimiento de su misión y funciones, se realizará en las condiciones que 
establezca su titular. Los titulares de los centros museísticos proveerán los medios para su 
correcta dotación, funcionamiento e incremento de fondos bibliográficos.

3. El acceso a los servicios de biblioteca de los centros museísticos dependientes de la 
Comunidad de Castilla y León, así como el régimen de organización y prestación de 
servicios, sin perjuicio de lo establecido en la legislación específica en materia de bibliotecas, 
se desarrollará reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Dotación de medios materiales y presupuestarios

Artículo 33.  Financiación de los centros museísticos.
1. Los titulares de los centros museísticos serán responsables de la financiación de su 

actividad ordinaria.
2. Las entidades públicas titulares de centros museísticos deberán consignar en sus 

presupuestos los créditos necesarios y adecuados para su funcionamiento conforme a lo 
previsto en esta ley.

Artículo 34.  Declaración de interés social a efectos expropiatorios.
Podrán ser declaradas de interés social a los efectos previstos en la normativa sobre 

expropiación forzosa la instalación o ampliación de los centros museísticos integrados en la 
Red Museística de Castilla y León.

Esta declaración podrá extenderse a los inmuebles contiguos cuando así lo requiera la 
ampliación o seguridad de dichos centros museísticos, así como a las servidumbres a que se 
refiere el artículo 50.3 y que resulten precisas a tales fines.
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Artículo 35.  Bienes culturales como medio de pago.
1. Podrá autorizarse el pago de las deudas correspondientes a tasas, a otros tributos 

propios de la Comunidad Autónoma si la normativa reguladora del tributo lo establece, a 
otros ingresos de derecho público no tributarios de ésta o a precios por prestación de 
servicios de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León mediante la 
entrega de bienes culturales susceptibles de ser integrados en las colecciones de los centros 
museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

2. En el procedimiento para la autorización del pago de las deudas a las que se refiere el 
apartado anterior deberá constar la tasación de los bienes por la Junta de Valoración y 
Adquisición de Bienes Culturales de Castilla y León, así como el informe de ésta sobre la 
idoneidad de aquellos para su integración en las colecciones de los centros museísticos 
dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 36.  Servicios complementarios y otros usos.
1. Los centros museísticos podrán disponer de espacios destinados a tiendas, librerías, 

cafeterías o a otros servicios de carácter comercial o cultural, siempre que sean compatibles 
con el cumplimiento de su misión y funciones. Las características de estos espacios y 
servicios figurarán en el correspondiente Plan Museológico.

2. Las instalaciones de los centros museísticos podrán albergar actividades culturales o 
sociales, ajenas a su programación, preferentemente relacionadas con sus fines, siempre 
que sean compatibles con el cumplimiento de su misión y funciones, y con el régimen de 
visita pública.

Los titulares de los centros museísticos serán responsables de que se respete la 
seguridad, la conservación y los valores culturales de los bienes y de los edificios de los 
centros.

3. En el caso de los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y 
León el uso y cesión de espacios atenderá a lo dispuesto en la normativa aplicable en 
materia de patrimonio y de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

En todo caso, el uso y cesión de espacios será informado con carácter previo por el 
director o administrador del centro museístico correspondiente.

TÍTULO III
Gestión de los bienes culturales

CAPÍTULO I
Colección Museística de Castilla y León

Artículo 37.  Colección Museística de Castilla y León.
1. Constituyen la Colección Museística de Castilla y León los bienes culturales cuya 

titularidad corresponda a la Comunidad de Castilla y León, asignados a los centros 
museísticos dependientes de la misma, así como la Colección de Arte Contemporáneo de 
Castilla y León a la que se refiere la disposición adicional sexta.

2. Los bienes culturales señalados en el apartado anterior, incluidos los materiales 
arqueológicos procedentes de actividades arqueológicas o de hallazgos casuales, que 
ingresen en los museos dependientes de la Comunidad de Castilla y León, en virtud de lo 
dispuesto en la normativa sobre patrimonio cultural, tendrán la consideración de colección 
estable autonómica de los centros museísticos a los que están asignados. En ningún caso la 
salida de estos bienes de su lugar de custodia alterará dicha asignación.

3. La admisión de depósitos en centros museísticos de titularidad o gestión autonómica 
requerirá autorización de la Consejería competente en materia de museos. Autorizado, en su 
caso, el depósito se suscribirá el correspondiente contrato administrativo de depósito.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 44  Ley de Centros Museísticos de Castilla y León

– 818 –



CAPÍTULO II
Fondos

Artículo 38.  Gestión documental.
1. Los centros museísticos deberán contar con un sistema de gestión documental, 

constituido por el conjunto de instrumentos descriptivos y de control técnico y gestión 
administrativa relativos a sus fondos. Este sistema de gestión será acorde a las 
características y funciones correspondientes a cada categoría de centro museístico.

2. Reglamentariamente se establecerán las características del sistema de gestión 
documental y las normas técnicas que se habrán de adoptar, fomentando activamente la 
implantación progresiva de acuerdo con las nuevas tecnologías de la comunicación y la 
información, de sistemas integrados de información, documentación y gestión en los centros 
museísticos integrados en la Red Museística de Castilla y León regulada en el Título IV de la 
presente ley.

Artículo 39.  Instrumentos documentales.
1. Los centros museísticos llevarán, como mínimo, los siguientes libros de registro donde 

se anotarán los ingresos, altas y bajas de bienes culturales con un orden cronológico:
a) Libro de registro de la colección estable, en el que se inscribirán la totalidad de los 

fondos que integran la colección.
b) Libro de registro de los depósitos, en el que se inscribirán los fondos de cualquier 

titularidad que ingresen en el centro museístico y no pertenezcan a su colección estable.
La anotación en el libro de registro que corresponda asignará un número para cada bien, 

único e intransferible. Dicho número acompañará al bien de modo que lo identifique de 
manera clara, singular y evidente.

2. No se anotarán en los libros de registro a los que se refiere el apartado anterior los 
bienes culturales que ingresen en los centros museísticos para la celebración de 
exposiciones temporales o para la realización de estudios técnicos y científicos o 
tratamientos de conservación-restauración, sin perjuicio del debido control administrativo que 
deba realizarse de la recepción y de la salida de aquellos.

3. Los bienes, una vez registrados, se incluirán en un Inventario que recogerá la 
descripción del bien y reflejará sus características físicas, así como el estado de 
conservación, su titularidad y su procedencia. En este Inventario se incluirán además los 
datos del libro de registro correspondiente.

4. Los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León elaborarán 
el Catálogo de los bienes culturales incluidos en su Inventario, donde se incorporará la 
documentación y los estudios técnicos y científicos referidos a éstos, así como los 
conocimientos asociados a ellos y las incidencias relativas a su custodia en el museo. En el 
Catálogo se incluirán además los datos de los libros de registro y del inventario 
correspondiente.

5. La Comunidad de Castilla y León fomentará la realización de catálogos en los centros 
museísticos autorizados, especialmente en aquellos que pertenezcan a la Red Museística de 
Castilla y León.

6. Mediante orden de la Consejería competente en materia de centros museísticos se 
determinará la estructura y el contenido de los libros de registro, del Inventario y del 
Catálogo.

Artículo 40.  Seguridad y conservación de fondos.
1. Los fondos custodiados en un centro museístico deberán estar instalados en 

condiciones ambientales adecuadas y contar con los elementos de control o corrección 
suficientes para garantizar su conservación y seguridad frente a posibles causas de deterioro 
o agresión.

2. Será necesaria la redacción de un proyecto de conservación-restauración, suscrito por 
profesional titulado en conservación-restauración de bienes culturales, para todas aquellas 
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intervenciones de restauración que se realicen sobre los bienes culturales custodiados en los 
centros museísticos.

Las intervenciones de restauración mencionadas en el párrafo anterior concluirán 
mediante la elaboración de un informe final de intervención que deberá conservarse en el 
respectivo centro museístico dentro de un fichero general de intervenciones de 
conservación-restauración e incluirse en el correspondiente inventario.

Artículo 41.  Movimiento de fondos.
1. La salida de su lugar de custodia de bienes pertenecientes a la Colección Museística 

de Castilla y León podrá efectuarse por las siguientes causas:
a) Préstamo para la participación en exposiciones temporales.
b) Depósito temporal en museos estatales.
c) Depósito temporal en centros museísticos de la Red Museística de Castilla y León.
d) Depósito temporal en otros centros museísticos autorizados.
e) Depósito temporal en instituciones no museísticas realizado con la finalidad de 

investigación o para la realización de análisis científicos o técnicos y tratamientos de 
conservación o restauración.

f) Depósito temporal en instituciones culturales no museísticas para la realización de 
muestras o actividades culturales con motivo de actos institucionales de singular relevancia 
en los que participe el Estado o la Comunidad Autónoma.

g) Depósito temporal en las instituciones de autogobierno de la Comunidad de Castilla y 
León.

h) Salidas temporales de excepción con motivo de la participación, en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, en actos populares o en conmemoraciones de 
acontecimientos históricos cuyo arraigo social, justifique la presencia en los mismos de estos 
bienes.

i) Por razones de fuerza mayor.
2. La salida de su lugar de custodia de los bienes culturales pertenecientes a la 

Colección Museística de Castilla y León deberá ser autorizada por el titular de la Dirección 
General competente en materia de centros museísticos.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la autorización así como 
las condiciones particulares para las salidas. En todo caso, la solicitud deberá presentarse 
con una antelación mínima de tres meses, y será necesario el informe del director del museo 
o del administrador de la colección museográfica o centro de interpretación del patrimonio 
cultural, quienes verificarán, con carácter previo a la salida, las condiciones de seguridad 
existentes, y, una vez autorizada esta, la adecuada conservación de los bienes en el lugar de 
destino.

4. Excepcionalmente y previo informe razonado, podrá autorizarse el depósito temporal 
en otros centros o instituciones o salidas temporales fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma, para el cumplimiento de fines culturales, científicos o de alta representación de 
instituciones públicas. En todo caso, la autorización se tramitará conforme a lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

5. La salida se realizará, sin perjuicio de las que se establezcan reglamentariamente, en 
las siguientes condiciones:

a) La constitución de los depósitos temporales señalados en los apartados 1.b), 1.c) y 
1.d), se basará en criterios de proximidad territorial o de especialidad temática, y tendrá en 
cuenta su mejor función científica y cultural.

b) La duración de las salidas de bienes contempladas en los apartados 1.a) y 1.f) no 
podrá ser superior a nueve meses, incluyendo las posibles prórrogas.

c) La duración de la salida temporal de excepción a la que se refiere el apartado 1.h) no 
podrá ser superior al tiempo indispensable para la celebración del acto o conmemoración, 
incluyendo el transporte de los fondos.

6. La salida de su lugar de custodia de bienes pertenecientes a la Colección Museística 
de Castilla y León no alterará su titularidad y régimen jurídico patrimonial y se formalizará en 
documento administrativo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 44  Ley de Centros Museísticos de Castilla y León

– 820 –



Artículo 42.  Obtención de imágenes, y realización de reproducciones y copias de fondos.
1. Para obtener imágenes, así como para realizar reproducciones y copias de fondos 

custodiados en los centros museísticos se deberán respetar siempre los principios de 
conservación y seguridad de dichos fondos, así como de promoción de la investigación y la 
difusión cultural. Igualmente se respetarán los derechos de propiedad intelectual y la no 
interferencia en la actividad ordinaria del centro museístico.

2. A efectos de esta ley se entiende por:
a) Imagen: la representación de un objeto real y su fijación en un medio material 

duradero.
b) Reproducción: el objeto obtenido a partir de un original o de una imagen mediante 

procedimientos mecánicos que permitan la edición seriada u obtención de varios ejemplares.
c) Copia: la obra hecha mediante la interpretación o versión personal y única a partir de 

un original.
3. No se entenderán por copias ni reproducciones el resultado de la obtención de 

imágenes de recuerdo para uso particular realizadas por los visitantes de los centros 
museísticos. Los elementos o actividades que se utilicen para la realización de estas 
imágenes no podrán interferir en la correcta conservación, seguridad o contemplación de los 
bienes o instalaciones.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para la obtención de imágenes 
y para la realización de reproducciones y copias de los bienes que constituyen la Colección 
Museística de Castilla y León o las que se obtengan en los recintos de los centros 
museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

5. La obtención de imágenes, así como la realización de reproducciones o copias, que 
tengan por objeto la investigación, educación y difusión de los bienes que formen parte de la 
Colección Museística de Castilla y León deberán ser autorizadas por parte del Servicio 
Territorial competente en materia de centros museísticos de la provincia en la que estén 
situados estos, previo informe del director o administrador del centro museístico al que se 
encuentren asignados y de aquel en el que se custodien, si fuera distinto del anterior.

En el caso de la obtención de imágenes, así como la realización de reproducciones o 
copias de los bienes que formen parte de la Colección Museística de Castilla y León y que 
tuvieran fines comerciales o de publicidad, las condiciones y aspectos concretos de su 
realización, incluyendo los económicos, se establearán expresamente mediante el acto o 
negocio jurídico que resulte aplicable con arreglo al régimen jurídico de los bienes afectados.

6. La obtención de imágenes dentro del recinto de los centros museísticos dependientes 
de la Comunidad de Castilla y León será objeto de autorización por parte del Servicio 
Territorial competente en materia de centros museísticos de la provincia en la que estén 
situados estos.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la autorización de la 
obtención de imágenes, reproducciones y copias que tengan por objeto la investigación, 
educación y difusión de los bienes que formen parte de la Colección Museística de Castilla y 
León, así como para la obtención de imágenes dentro del recinto de los centros museísticos 
dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

7. Cuando la obtención de imágenes, la realización de reproducciones o copias afecte a 
fondos de titularidad estatal custodiados en museos dependientes de la Comunidad de 
Castilla y León será de aplicación lo previsto en los correspondientes convenios de gestión 
suscritos con la Administración General del Estado, así como en la normativa estatal al 
respecto.

8. En los museos dependientes de la Comunidad de Castilla y León, la obtención de 
imágenes, así como la realización de reproducciones o copias de los bienes que se 
encuentren en depósito estará sometida a las condiciones particulares estipuladas al 
establecer el correspondiente depósito.
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CAPÍTULO III
Medidas de protección

Artículo 43.  Limitaciones por razones de seguridad y de conservación de los fondos.
1. La dirección o la administración de los centros museísticos podrá regular el flujo de 

visitantes, limitar el acceso a dichos centros y a los servicios que prestan, así como ordenar 
el abandono de estos por razones de seguridad derivadas de la existencia de peligro para 
las personas, para los bienes culturales o para los inmuebles, o por otras razones 
excepcionales.

2. Por razones de conservación de los inmuebles o de los bienes culturales, la dirección 
o la administración de los centros museísticos, podrá restringir, total o parcialmente, con 
carácter temporal, el acceso a los centros museísticos, durante el tiempo indispensable para 
la ejecución de las medidas destinadas a corregir o prevenir las deficiencias o riesgos 
existentes.

3. Los titulares de los centros museísticos comunicarán al público los servicios o 
dependencias afectadas por las mencionadas medidas, así como la duración prevista para 
aquellas.

Artículo 44.  Medidas obligatorias de protección.
1. Si se advirtieran deficiencias en el funcionamiento de un centro museístico autorizado 

u otras circunstancias que supongan un peligro grave para la integridad de las personas o 
para la conservación y seguridad de los bienes culturales custodiados en él, la Consejería 
competente en materia de centros museísticos, previo informe técnico, requerirá al titular del 
centro museístico para que adopte las medidas de protección necesarias en un plazo acorde 
con la naturaleza de éstas, que no podrá ser superior a tres meses salvo en casos 
especiales debidamente justificados. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que se 
pudiera derivar si constituyera infracción administrativa.

2. El requerimiento al que se refiere el apartado anterior detallará las medidas y 
actuaciones de seguridad y conservación que se consideren necesarias, pudiendo incluir la 
suspensión cautelar, total o parcial, de la actividad del centro museístico cuando concurran 
razones fundadas que hagan previsibles daños irreversibles en los bienes, o peligro 
inmediato para las personas, en tanto no desaparezcan las deficiencias o circunstancias 
advertidas.

3. Si el titular del centro museístico no adoptara las medidas de protección que le 
hubieran sido impuestas, la Consejería competente en materia de centros museísticos podrá 
acordar su ejecución subsidiaria, previo apercibimiento al titular obligado. Así mismo, podrá 
realizar de modo directo los trabajos necesarios si así lo requiriera la más eficaz 
conservación de los bienes.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1, así como en los casos en los que la 
disolución o clausura, temporal o definitiva, del centro museístico comporten un peligro para 
la conservación, la seguridad o la accesibilidad de los fondos existentes en él, la Consejería 
competente en materia de centros museísticos, previa audiencia de los interesados, podrá 
acordar el depósito forzoso de los fondos afectados en un museo cuya naturaleza sea 
acorde con los fondos que se depositen, teniendo asimismo en cuenta la proximidad 
geográfica. Este depósito tendrá carácter excepcional y en los supuestos de bienes 
declarados de interés cultural o inventariados se realizará en centros museísticos 
dependientes de la Comunidad Autónoma.

5. Las medidas previstas en este artículo se mantendrán hasta que desaparezcan las 
causas que las motivaron, sin perjuicio de lo establecido en la normativa relativa a 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 45.  Expropiación forzosa.
Se considerarán de interés social, a efectos de su expropiación forzosa, los bienes que 

deban integrase en los fondos de los museos y colecciones museográficas de titularidad o 
gestión autonómica. Así mismo, el peligro de deterioro, pérdida o destrucción de los fondos 
que integren la colección de los centros museísticos por el incumplimiento por sus titulares 
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de las obligaciones establecidas sobre conservación, mantenimiento y custodia será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes culturales afectados.

Artículo 46.  Derechos de tanteo, retracto y adquisición preferente.
1. Las personas que pretendan enajenar bienes culturales, que formen parte de los 

fondos de un centro museístico deben comunicar a la Consejería competente en materia de 
centros museísticos previamente a su enajenación, el objeto, precio y las condiciones en que 
se proponga realizar ésta, a los efectos de que la Consejería competente en materia de 
centros museísticos pueda ejercer los derechos de tanteo y de retracto respecto de dichos 
bienes.

2. El régimen jurídico aplicable al procedimiento para el ejercicio de los deberes y 
derechos a los que se refiere el apartado anterior será el establecido en la normativa 
autonómica sobre patrimonio cultural.

3. En el caso de contratos de donación y permuta, aportación a sociedades, adjudicación 
en pago o cualesquiera otros negocios jurídicos distintos del de compraventa sobre los 
bienes a los que se refiere el apartado 1, la Consejería competente en materia de centros 
museísticos podrá ejercer el derecho de adquisición preferente a favor de la Comunidad 
Autónoma en la misma forma que la prevista para el ejercicio del derecho de tanteo. Si del 
negocio jurídico no resultare el valor del bien transmitido, la Administración de la Comunidad 
Autónoma deberá pagar su precio justo, determinado de forma contradictoria, previo informe 
de la Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales.

TÍTULO IV
Organización museística

Artículo 47.  Definición de Red Museística de Castilla y León.
La Red Museística de Castilla y León es el conjunto organizado de centros museísticos, 

órganos, recursos, productos y servicios que tiene por objeto una ordenación, cooperación y 
aprovechamiento transversal de los medios de que disponen, con la finalidad de mejorar la 
eficacia de sus actuaciones, así como el cumplimiento de las funciones museísticas que 
tienen encomendadas.

Artículo 48.  Composición de la Red Museística de Castilla y León.
Sin perjuicio de su posible integración en otras redes o estructuras organizativas, forman 

parte de la Red Museística de Castilla y León:
a) El Consejo de Museos de Castilla y León.
b) Los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León. Los 

museos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad de Castilla y León se integran 
sin perjuicio de la aplicación de los correspondientes convenios de gestión formalizados con 
la Administración del Estado y de la legislación general que les sea de aplicación.

c) Los órganos, recursos y los servicios administrativos y técnicos de la Comunidad 
Autónoma encargados de la gestión y funciones en materia de centros museísticos, entre los 
que se incluye el Centro de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de Castilla y 
León.

d) Los órganos, recursos y los servicios administrativos y técnicos de otra titularidad 
encargados de la gestión y funciones en materia de centros museísticos cuya integración se 
acuerde con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 49.

e) El Sistema Atapuerca, Cultura de la Evolución.
f) La Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León.
g) Los centros museísticos autorizados de titularidad pública o privada, cuya integración 

se acuerde con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 49.
h) Las redes museísticas de ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma cuya 

integración se acuerde con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 49.
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Artículo 49.  Integración en la Red Museística de Castilla y León.
1. Los titulares de los órganos, recursos, servicios y centros museísticos a los que se 

refieren los apartados d) y g) del artículo 48, así como de los que compongan las redes 
museísticas a las que se refiere el apartado h) del mencionado artículo, podrán solicitar la 
integración de dichos órganos, recursos, servicios, centros museísticos y redes en la Red 
Museística de Castilla y León.

2. La solicitud se resolverá mediante orden de la Consejería competente en materia de 
centros museísticos, previo informe favorable del Consejo de Museos de Castilla y León.

3. Las relaciones de la mencionada Consejería con los integrantes de la Red Museística 
de Castilla y León a los que se refiere el apartado 1 se establecerán mediante el oportuno 
instrumento de colaboración que se suscriba con sus titulares.

El instrumento de colaboración deberá contener, al menos, la duración prevista de la 
integración y el régimen básico de relaciones con la Red Museística de Castilla y León y con 
los distintos centros integrados.

Artículo 50.  Efectos de la integración en la Red Museística de Castilla y León.
1. La integración en la Red Museística de Castilla y León comportará los siguientes 

efectos:
a) Presentar solicitudes a las líneas específicas de ayudas que, previa convocatoria 

pública, pueda establecer la Consejería competente en materia de centros museísticos 
dirigidas al desarrollo de todas aquellas actuaciones tendentes a garantizar la conservación, 
seguridad, documentación y difusión de sus fondos, así como la reforma y adaptación de los 
edificios y sus instalaciones a las funciones museísticas. La concesión de las referidas 
ayudas se regirá por lo que disponga la legislación aplicable.

b) El asesoramiento por parte de los órganos, recursos y los servicios administrativos y 
técnicos de la Comunidad Autónoma encargados de la gestión y funciones en materia de 
centros museísticos y la coordinación en materia museística y técnica por parte de los 
centros museísticos cabecera de Red, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Prioridad en la colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma entre 
otros para los siguientes fines:

1.º Actuaciones de documentación, conservación y restauración de fondos de los centros 
museísticos.

2.º Proyectos culturales.
3.º Estudios e investigaciones sobre sus fondos.
4.º Publicaciones científicas en relación con sus fondos.
5.º Material didáctico u otras ediciones.
6.º Cursos o actividades formativas y de capacitación para el personal.
7.º Mejora y adaptación de edificios contenedores de centros museísticos.
d) Recepción de los depósitos de piezas de la Colección Museística de Castilla y León.
e) Incorporación preferente a los circuitos de exposiciones y otras actividades de 

carácter itinerante organizadas con participación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o por entidades vinculadas a ella.

f) Preferencia para la publicación de guías y catálogos dentro de las series de la Junta de 
Castilla y León.

g) Preferencia en la participación del personal en cursos especializados de formación 
impartidos u organizados por la Administración de la Comunidad Autónoma y destinados a 
centros museísticos.

h) Inclusión con carácter preferente en actividades e itinerarios de promoción turística y 
cultural por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

i) Acceso preferente a tratamientos de restauración de bienes culturales pertenecientes a 
las colecciones de los integrantes por los servicios técnicos dependientes de la Comunidad 
de Castilla y León.

j) Derecho a utilizar los signos distintivos de identificación que adopte la Red Museística 
de Castilla y León.
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2. Las relaciones entre los integrantes de la Red Museística de Castilla y León se 
materializarán en el ámbito de las siguientes líneas de actuación y colaboración:

a) Ejecución de proyectos culturales que tengan por objeto la conservación, 
documentación, difusión y valorización del patrimonio cultural y, específicamente, el 
patrimonio museístico de la Comunidad Autónoma.

b) Ejecución de proyectos de investigación museística y del patrimonio cultural.
c) Desarrollo tecnológico.
d) Desarrollo de protocolos y métodos de trabajo en red.
e) Calidad en los servicios.
f) Intercambio de información.
g) Accesibilidad de los ciudadanos a la cultura.
h) Asesoría técnica, administrativa y de gestión entre los centros museísticos.
i) Comunicación y promoción.
j) Formación continua del personal.
k) Seguridad de los bienes culturales y de las personas.
l) Cualquier otro que se determine por la Consejería competente en materia de centros 

museísticos.
La colaboración se articulará mediante la participación en proyectos de actuación o 

funcionamiento que desarrollen las líneas anteriormente señaladas, a través de convenios u 
otros mecanismos de colaboración.

3. La integración en la Red Museística de Castilla y León otorga a los titulares de los 
centros museísticos la condición de beneficiarios, a efectos de lo previsto en la normativa 
sobre expropiación forzosa, respecto de los inmuebles en que aquellos se hallen instalados 
o vayan a instalarse, y respecto de los contiguos que se consideren necesarios para su 
ampliación o por razones de seguridad, así como también para la imposición de 
servidumbres de paso para vías de acceso, líneas de comunicación y distribución de energía 
y canalización de fluidos que resulten precisos.

Artículo 51.  Centros museísticos cabecera de la Red Museística de Castilla y León.
1. Los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León se 

considerarán centros museísticos cabecera de la Red Museística de Castilla y León dentro 
de su ámbito territorial o temático y, como tales, ejercerán, sin perjuicio de la autonomía de 
gestión de los centros museísticos, funciones de coordinación y asistencia técnica en 
materia museística en los términos que se determinen reglamentariamente.

2. En función de las necesidades de la política museística de la Comunidad Autónoma, la 
Consejería competente en materia de centros museísticos podrá establecer otros centros 
museísticos integrados en la Red Museística de Castilla y León como centros cabecera de 
Red mediante los instrumentos de colaboración correspondientes.

Artículo 52.  Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales de Castilla y León.
1. La Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales de Castilla y León es el 

órgano competente y asesor de la Administración General e Institucional de la Comunidad 
Autónoma en materia de valoración y adquisición de bienes culturales. A tales efectos, le 
corresponde informar y asesorar sobre la adquisición de bienes culturales por cualquiera de 
sus consejerías y entidades. Asimismo, le corresponde realizar las tasaciones y valoraciones 
de tales bienes que se establezcan en esta o en otras normas.

Corresponde a la Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales de Castilla y 
León la emisión de informes y dictámenes, así como el asesoramiento a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León respecto de la adquisición de bienes culturales 
por cualquiera de sus consejerías o entidades.

Dentro de ella existirá un comité de adquisiciones en el cual se podrán delegar funciones 
relativas a la tasación de bienes culturales en casos de urgencia o especial interés.

2. Su composición, funciones y normas de actuación se desarrollarán 
reglamentariamente.

La composición de la Junta de Valoración y Adquisición de Bienes Culturales de Castilla 
y León incluirá en todo caso personal técnico o facultativo al servicio de la Administración de 
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la Comunidad de Castilla y León con competencia profesional en materia de conservación y 
restauración, arqueología, etnografía, arte, archivos, bibliotecas y centros museísticos.

3. La Consejería competente en materia de museos hará público anualmente el listado 
de las adquisiciones realizadas o de las adquisiciones por acuerdos de pago de tasas e 
impuestos que realice cualquier organismo, empresa pública o ente dependiente de la Junta 
de Castilla y León.

TÍTULO V
Régimen inspector y sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 53.  Inspección.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de centros museísticos ejercer la 

función inspectora sobre estos y sobre las actividades que desarrollen, con el fin de 
comprobar el cumplimiento de las exigencias previstas en esta ley y en sus normas de 
desarrollo.

2. La actividad inspectora será ejercida por funcionarios de los cuerpos competentes en 
materia de museos, que presten sus servicios en la Administración de la Comunidad 
Autónoma, debidamente habilitados y acreditados a este efecto por la Consejería 
competente en materia de centros museísticos, de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación.

3. La Consejería competente en materia de centros museísticos elaborará un Plan anual 
de inspección de los Centros Museísticos de Castilla y León, para que en el periodo que se 
determine reglamentariamente, todos los centros que forman parte de la Redes de Centros 
Museísticos de Castilla y León hayan sido debidamente inspeccionados de manera regular, 
al menos una vez y al margen de las inspecciones de carácter extraordinario, causadas por 
denuncias o hechos de infracción administrativa.

Artículo 54.  Funciones de la inspección.
El personal encargado de la actividad inspectora tendrá las siguientes funciones:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de centros 

museísticos.
b) Levantar actas de inspección extendidas en el ejercicio de la función inspectora.
c) Verificar los hechos causantes de denuncias e investigar aquellos que pudieran ser 

constitutivos de infracción administrativa.
d) Proceder a la clausura temporal de los centros museísticos de acuerdo con lo 

dispuesto en esta ley.
e) Emitir informes técnicos en materias de su competencia.
f) Las demás que se les atribuyan reglamentariamente.

Artículo 55.  Facultades de los inspectores.
1. En el ejercicio de la actividad inspectora, el personal habilitado al efecto tendrá la 

consideración de agente de la autoridad y, como tal, gozará de la protección y atribuciones 
establecidas en la normativa vigente.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores podrán recabar el auxilio de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El personal encargado de la inspección estará facultado para acceder y permanecer 
libremente por el tiempo necesario en los centros museísticos autorizados para el ejercicio 
de sus funciones.
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Asimismo, previa citación, podrán requerir la comparecencia de los interesados en la 
sede del órgano responsable de la inspección.

Artículo 56.  Deberes de los inspectores.
El personal encargado de la actividad de inspección, en el ejercicio de la misma, tiene 

los siguientes deberes:
a) Actuar provisto de la documentación que acredite su condición, estando obligado a 

exhibirla cuando se halle en el ejercicio de sus funciones, le sea o no requerida.
b) Mantener la confidencialidad de la actuación inspectora.
c) Realizar la actuación inspectora con la mayor celeridad y discreción, procurando que 

tenga la mínima repercusión en la actividad museística de que se trate.
d) Informar a los interesados, a solicitud de estos, de sus derechos y deberes con 

relación a la actuación inspectora.
e) Informar a los interesados del motivo y los fines de la inspección.

Artículo 57.  Actas de Inspección.
1. El resultado de la inspección practicada será recogido en un acta, que se ajustará a 

los requisitos y modelo oficial que se determinen reglamentariamente.
2. Las actas de inspección gozarán de la presunción de certeza y tendrán valor 

probatorio, de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio de las pruebas que puedan 
señalar o aportar los interesados en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 58.  Deberes de los interesados.
El titular del centro museístico o su representante legal o, en su defecto, el director o 

administrador del centro museístico, o las personas que se encuentren al frente del centro 
museístico en el momento de la inspección, tienen el deber de prestar la colaboración 
necesaria para favorecer el desempeño de las funciones inspectoras y, en particular:

a) La entrada y permanencia en los edificios, establecimientos y locales, aun cuando 
sean de acceso restringido.

b) El control de las actividades que desarrollen mediante el examen de las instalaciones, 
documentos libros, registros y demás instrumentos que permitan comprobar el cumplimiento 
de la normativa aplicable.

c) La realización de copias de la documentación a que se refiere el apartado anterior.
d) La obtención de información por los propios medios de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.

Artículo 59.  Derechos de los interesados.
1. El titular del centro museístico o su representante legal o, en su defecto, el director o 

administrador del centro museístico, o las personas que se encuentren al frente del centro 
museístico en el momento de la inspección, tienen el derecho a ser informados del motivo 
por el que se realiza la inspección.

2. Los Centros museísticos inspeccionados tienen derecho a recurrir a un contraperitaje 
de las pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Los Centros museísticos inspeccionados podrán exigir la acreditación del inspector en 
el momento de la inspección, efectuar alegaciones en el mismo acto y obtener una copia del 
acta.

4. Los Centros museísticos inspeccionados tendrán derecho a ser informados de las 
deficiencias subsanables detectadas en el curso de las actuaciones de inspección.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones administrativas

Artículo 60.  Concepto y clasificación.
1. Salvo que sean constitutivas de infracción administrativa en materia de patrimonio 

cultural serán constitutivas de infracciones administrativas en materia de centros museísticos 
las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Dichas infracciones se clasifican en 
leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) Incumplir la obligación de informar al público y a la Consejería competente de las 

condiciones de visita y del régimen de acceso del centro museístico, así como de las 
posibles modificaciones de las mismas.

b) Impedir el acceso al estudio de los bienes de los centros museísticos o a los 
instrumentos documentales a las personas debidamente acreditadas o a cualquier persona 
que justifique un interés científico, pedagógico o divulgativo.

c) Incumplir la obligación de elaborar y remitir a la Consejería competente en materia de 
centros museísticos las estadísticas y datos informativos que les sean requeridos.

d) No comunicar a la Consejería competente en materia de centros museísticos el 
programa anual de actividades y la memoria de gestión.

e) Obtener imágenes y realizar reproducciones o copias de los fondos custodiados en los 
centros museísticos sin autorización o incumplir las condiciones de ésta.

f) Incumplir la obligación establecida en el artículo 18.2 de comunicar las alteraciones en 
las condiciones para el cumplimiento de los requisitos de los centros museísticos.

g) No efectuar la comunicación previa a la enajenación de los bienes culturales prevista 
en el artículo 46.

h) Cualquier vulneración de lo dispuesto en la presente ley que no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave en los apartados siguientes.

3. Son infracciones graves:
a) Estar abierto al público el centro museístico sin la autorización prevista en el artículo 

15.
b) No efectuar la comunicación previa a la disolución de un centro museístico autorizado.
c) No contar con los instrumentos documentales, así como no mantenerlos actualizados 

ni adecuados a las normas técnicas que establezca la Administración Autonómica.
d) Emplear la denominación museo, colección museográfica o centro de interpretación 

del patrimonio cultural, solos o en combinación con otras palabras, cuando no se cuente con 
la autorización prevista en el artículo 5.2.

e) Emplear en la denominación del centro museístico adjetivaciones que hagan 
referencia global a la Comunidad de Castilla y León sin autorización.

f) Alterar las condiciones acreditadas para el cumplimiento de los requisitos de los 
centros museísticos sin contar con la autorización prevista en el artículo 18.1.

g) Realizar actividades ajenas a la programación de los centros museísticos autorizados 
que sean incompatibles con su misión y funciones.

h) No custodiar los fondos en los centros museísticos en las condiciones ambientales 
previstas en el Plan Museológico.

i) No contar con los elementos de control establecidos en el Plan Museológico que 
garanticen la conservación y seguridad de los fondos custodiados en los centros 
museísticos.

j) Llevar a cabo intervenciones de restauración en bienes culturales custodiados en 
centros museísticos autorizados sin contar con un proyecto de restauración-conservación 
suscrito por técnico competente o incumpliendo las condiciones establecidas en el mismo.

k) La negativa u obstrucción a la actividad inspectora de la Consejería competente en 
materia de centros museísticos.
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l) La salida de fondos de los centros museísticos y la disgregación de fondos centros 
museísticos sin autorización de la Consejería competente en esta materia.

4. Son infracciones muy graves las tipificadas en las letras a), b), c), f), g) h) i), y j) del 
apartado anterior, siempre que se causen daños irreversibles a los fondos de los centros 
museísticos o que les hagan perder los valores culturales que les son propios.

Artículo 61.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de centros 

museísticos las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que realicen los hechos 
constitutivos de aquellas.

2. Serán responsables subsidiarios de las infracciones cometidas por el personal 
vinculado al centro museístico cuando consientan la conducta infractora expresa o 
tácitamente o no adopten las medidas necesarias para evitarla:

a) Los directores y administradores de los centros museísticos.
b) Los titulares o, en su caso, los gestores de los centros museísticos.
3. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 

posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la realización de la 
infracción.

Artículo 62.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos: las 

infracciones muy graves a los diez años, las graves a los cinco años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. No obstante, tratándose de infracciones continuadas, este 
plazo empezará a contar desde el día en que cesó el último hecho constitutivo de infracción, 
y cuando se trate de infracciones permanentes dicho plazo comentará a contar desde el 
momento en que se eliminó la situación ilícita.

Sección 2.ª Sanciones administrativas

Artículo 63.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley como leves podrán ser sancionadas con multa 

de hasta 6.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas en esta ley como graves podrán ser sancionadas con 

multa de 6.001 euros hasta 150.000 euros.
3. Las infracciones tipificadas en esta ley como muy graves podrán ser sancionadas con 

multa de 150.001 euros hasta 600.000 euros.

Artículo 64.  Sanciones accesorias.
Por la comisión de infracciones graves o muy graves podrán imponerse las siguientes 

sanciones accesorias:
a) Clausura parcial del centro museístico por un plazo máximo de un año.
b) Clausura temporal o definitiva del establecimiento.
c) Suspensión de la autorización del centro museístico por un plazo de hasta un año y, 

en su caso, de la pertenencia a la Red de Centros Museísticos de Castilla y León.
d) Revocación de la autorización del centro museístico.

Artículo 65.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones tipificadas en la 

presente ley serán graduadas de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de la culpa.
b) Reiteración.
c) Participación.
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d) Beneficio obtenido.
e) Entidad y naturaleza del daño o perjuicio causado.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
g) La subsanación durante la tramitación del procedimiento sancionador de las 

anomalías que dieron origen a su incoación o la reparación de los perjuicios causados.
2. Cuando se aprecie tan solo la existencia de culpa, la subsanación durante la 

tramitación del procedimiento sancionador de las anomalías que dieron origen a su incoación 
o la reparación de los perjuicios causados podrá atenuar la sanción hasta las que 
correspondan a la infracción de la clase inmediatamente inferior.

Artículo 66.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos: las sanciones 

impuestas por infracciones muy graves a los diez años, las impuestas por faltas graves a los 
cinco años y las impuestas por faltas leves al año.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador y competencia

Artículo 67.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar alguna de las siguientes medidas provisionales:
a) Clausura temporal del centro museístico.
b) Suspensión de la autorización del centro museístico.
c) Depósito forzoso de los fondos del centro museístico.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas, por el personal 

encargado de la actividad inspectora, antes de la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionador, en las condiciones previstas en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 68.  Competencia sancionadora.
1. Será órgano competente para incoar el procedimiento sancionador por infracciones a 

la presente ley, el titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de la 
provincia correspondiente.

2. La competencia para sancionar las infracciones previstas en la presente Ley 
corresponde:

a) Al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León para las 
infracciones leves.

b) Al titular de la Dirección General competente en materia de centros museísticos para 
las infracciones graves.

c) Al titular de la Consejería competente en materia de centros museísticos para 
infracciones muy graves.

Artículo 69.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y judiciales el 

cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

Disposición adicional primera.  Inscripción de centros museísticos dependientes de la 
Comunidad de Castilla y León en el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León.

Los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León deberán 
inscribirse en el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León en el plazo de un mes a 
contar desde el día en el que entré en vigor el decreto que lo cree.
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Disposición adicional segunda.  Autorización de centros museísticos integrados en el 
Sistema de Museos de Castilla y León.

Los museos o colecciones museográficas integrados en el Sistema de Museos de 
Castilla y León al amparo de lo dispuesto en la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de 
Castilla y León, se considerarán autorizados a la entrada en vigor de esta ley y, en cuanto 
tales, se inscribirán en el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León en el plazo 
indicado en la disposición adicional primera. Asimismo, se integrarán en la Red Museística 
de Castilla y León, previa manifestación por sus titulares de la voluntad de pertenecer a ésta, 
a los efectos de esta ley.

Dicha manifestación se formalizará mediante una comunicación que se dirigirá a la 
Consejería competente en materia de centros museísticos, en el plazo de tres meses a 
contar desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Régimen de centros museísticos financiados 
mayoritariamente por la Comunidad Autónoma.

Los centros museísticos cuyos gastos de actividad y funcionamiento sean financiados 
mayoritariamente con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma estarán 
sometidos al régimen que se establece en el título II, y en el capítulo II del título III de esta 
ley para los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de la ley a los centros museísticos titularidad de 
confesiones religiosas.

Esta Ley y sus disposiciones de desarrollo serán de aplicación a los centros museísticos 
de titularidad de la Iglesia Católica, sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos que sobre 
esta materia tenga el Estado Español con la misma. El marco de la coordinación y la 
colaboración entre ambas instituciones en materia museística ser la Comisión Mixta Junta de 
Castilla y León-Obispos de la Iglesia Católica de Castilla y León para el patrimonio cultural, 
constituida mediante Acuerdo de 16 de enero de 1984, o aquella que, en su caso, pudiera 
sustituirla. Esta comisión mixta velará por el cumplimiento de esta Ley y todas las 
disposiciones que la desarrollen.

Para la aplicación de esta ley y sus disposiciones de desarrollo a los centros museísticos 
de las demás confesiones religiosas deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos 
que el Estado Español tenga estipulados con las mismas.

En todo caso se acordará con los representantes de las confesiones religiosas lo que 
afecte al uso religioso de los fondos de dichos centros museísticos y, en su caso, de los 
edificios que los alberguen.

Disposición adicional quinta.  Anotación e inclusión de los fondos en los Libros de registro 
y en el Inventario de los centros museísticos dependientes de la Comunidad de Castilla y 
León.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de 
Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, en los centros museísticos dependientes de 
la Comunidad de Castilla y León la anotación e inclusión de los fondos en los Libros de 
registro y en el Inventario tendrá los efectos de la inscripción en el Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Comunidad, una vez que los asientos correspondientes hayan sido 
comunicados por los centros museísticos al órgano de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León al que, de acuerdo con la normativa sobre el patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, corresponda la gestión del citado Inventario General.

Disposición adicional sexta.  Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León.
Las obras de artistas contemporáneos de titularidad de las instituciones y entidades 

pertenecientes a la Administración de la Comunidad de Castilla y León se considerarán 
integradas en la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León, cualquiera que sea el 
organismo al que estén adscritas y el lugar en que se hallen depositadas. La conservación, 
inventario y custodia de la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León estará 
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sujeta a las normas que a tal efecto se dicten por la Consejería competente en materia de 
centros museísticos, atendiendo a los criterios que se establecen en la presente ley.

También se integrarán en la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León obras 
de propiedad de otras instituciones o personas, cuando así se establezca mediante acuerdos 
o convenios con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición transitoria primera.  Museos y colecciones museográficas reconocidos.
Los museos y colecciones museográficas no dependientes de la Comunidad de Castilla 

y León reconocidos con arreglo a lo previsto en la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de 
Castilla y León, y no integradas en el Sistema de Museos de Castilla y León al amparo de lo 
dispuesto en dicha ley, deberán obtener la autorización prevista en el artículo 15 de la 
presente ley. A tales efectos, deberán presentar la correspondiente solicitud, en el plazo de 
seis meses desde su entrada en vigor, en la que se incluirá la declaración responsable de 
sus titulares sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta disposición legal para la 
categoría de centro museístico que soliciten.

Disposición transitoria segunda.  Museos y colecciones museográficas no reconocidos.
Los titulares de los museos y colecciones museográficas no reconocidos de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León, existentes a 
la entrada en vigor de la presente ley dispondrán de un plazo de tres años desde la entrada 
en vigor de la misma, a los efectos de solicitar la autorización regulada en ella.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación transitoria a los procedimientos sancionadores.
Los procedimientos sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa anterior hasta su resolución 
definitiva, sin perjuicio de aplicar los preceptos de la presente ley cuando resulten más 
beneficiosos para el infractor.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y de forma expresa la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de 
Castilla y León.

Disposición final primera.  Supletoriedad de la legislación general reguladora del 
patrimonio histórico y cultural.

En lo no previsto en la presente ley será de aplicación a los centros museísticos lo 
dispuesto en la legislación general reguladora del patrimonio histórico y cultural.

Disposición final segunda.  Creación del Directorio de Centros Museísticos de Castilla y 
León.

La Junta de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados desde la entrada en 
vigor de esta ley, creará el Directorio de Centros Museísticos de Castilla y León y 
establecerá las normas de organización y funcionamiento de éste.

Disposición final tercera.  Inventario de bienes que constituyen la Colección Museística de 
Castilla y León.

El inventario de los bienes que constituyen la Colección Museística de Castilla y León 
será elaborado por la Consejería competente en materia de centros museísticos a partir de 
los datos incluidos en los correspondientes registros e inventarios de los museos 
dependientes de la Comunidad de Castilla y León. El inventario se elaborará en el plazo de 
dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición final cuarta.  Premio a la actividad museística.
Se creará un premio en torno a la actividad museística de Castilla y León, tomando en 

consideración aspectos como la trayectoria profesional, logros, proyectos o aportaciones en 
materia museística.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y al titular de la Consejería competente en 

materia de cultura para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la 
presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 45

Ley 3/2019, de 25 de febrero, de la Actividad Físico-Deportiva de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 44, de 5 de marzo de 2019
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2019
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2019-4455

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 43.3 de la Constitución Española señala que «Los poderes públicos 

fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo fomentarán la 
adecuada utilización del ocio».

En relación con la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, el artículo 148.1 de la Constitución Española establece que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: «19.ª Promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio».

La Comunidad de Castilla y León ostenta, a tenor del artículo 70.1.33.º de su Estatuto de 
Autonomía, competencia exclusiva en materia de promoción de la educación física, del 
deporte y del ocio. Asimismo, la Comunidad Autónoma ostenta, en virtud del citado 
artículo 70.1, otras competencias exclusivas que inciden en la regulación de la actividad 
físico-deportiva como, por ejemplo, la estructura y organización de la Administración de la 
Comunidad (2.º) o la promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres (11.º). Asimismo, el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía establece que las 
personas con discapacidad tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, que 
debe ser aplicado también al ámbito del deporte. Además, la Comunidad de Castilla y León 
ostenta la competencia de desarrollo normativo y ejecución, en el marco de la legislación 
básica del Estado, en materia de ejercicio de profesiones tituladas (artículo 71.1.14.º). 
Igualmente, dispone de otros títulos competenciales que guardan alguna conexión con esa 
materia como, por ejemplo, la protección de las personas consumidoras y usuarias 
(artículo 71.1. 5.º).

Al amparo de tal competencia exclusiva en materia de educación física y deporte, las 
Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y 
Deportes de Castilla y León, así como la vigente Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de 
Castilla y León, que derogó aquella disposición legal.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

– 834 –



En este ámbito, y constituyendo el deporte y las instalaciones deportivas un ejemplo 
típico de las llamadas competencias concurrentes, en el sentido de que han venido siendo 
desarrolladas legal y legítimamente por diversas Administraciones territoriales, las locales, 
en el marco de su legislación de régimen local y la legislación sectorial específica al 
respecto, y la autonómica, en virtud de sus títulos competenciales estatutarios, la 
actualmente vigente Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la 
Comunidad Autónoma y las entidades locales de Castilla y León que, entre otras, afecta a la 
competencia sobre las instalaciones deportivas, lo que hace es transferir a unos concretos 
tipos de entidades locales la parte de la competencia autonómica, pormenorizar las 
concretas funciones referidas a sus instalaciones deportivas -con alguna excepción- y 
determinar los centros objeto de traspaso.

La necesidad de un nuevo marco jurídico para el deporte castellano y leonés se justifica 
por numerosas circunstancias. Por una parte, el tiempo transcurrido ha puesto de manifiesto 
que el tratamiento normativo conferido al deporte no se ha adaptado a las diferentes 
posibilidades y realidades de práctica. Buena prueba de todo ello es que han transcurrido 
tres lustros desde la aprobación de la vigente Ley 2/2003, de 28 de marzo, y la misma ya ha 
sufrido cinco modificaciones legales. Por otra parte, si se realiza un examen del 
cumplimiento de las previsiones contenidas en su articulado se constata que, por diversas 
circunstancias, algunas de las mismas no han encontrado justificación real para su desarrollo 
y por lo tanto precisan una revisión. Asimismo, resulta indudable que la actividad físico-
deportiva, concepto que engloba la práctica del deporte y del ejercicio físico, constituye una 
de las áreas sociales más dinámicas y en constante proceso de transformación; se han 
modificado sustancialmente los hábitos físico-deportivos de la ciudadanía; la incorporación 
de la mujer a la práctica deportiva ha experimentado un notable incremento; constantemente 
aparecen nuevas realidades deportivas; la práctica de ejercicio físico se ha generalizado y 
establecido entre los hábitos de vida de la población; la motivación hacia la práctica 
deportiva de la ciudadanía ya no es solo la práctica federada de competición, que a pesar de 
haber crecido también y de seguir siendo la piedra angular de toda práctica deportiva, se ha 
visto paulatinamente acompañada por la práctica de actividad físico-deportiva más orientada 
a la mejora de la salud, del bienestar, del ocio y a la socialización.

Por otra parte, también surge la necesidad de adaptar la ley a normativas sectoriales que 
la afectan, principalmente en materia de formación y titulaciones deportivas y en materia de 
lucha contra el dopaje.

En paralelo a todo el crecimiento y modernización que ha experimentado la práctica 
físico-deportiva de la sociedad, ha surgido una necesidad real de garantía en la protección 
de la seguridad, los derechos y la salud de los usuarios de servicios físico-deportivos en 
forma de regulación profesional del ejercicio de esta actividad.

La nueva ley está estructurada en nueve títulos. El primero de ellos, el Título Preliminar, 
contiene las necesarias disposiciones generales sobre el objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, las definiciones de los conceptos básicos a regular, así como los principios rectores y 
objetivos de actuación de las administraciones públicas. Se introduce como novedad la 
práctica del ejercicio físico como otro de los objetivos prioritarios de actuación de las políticas 
públicas objeto de esta ley, más allá del innegable crecimiento del deporte y además de 
hacer referencia a los llamados e-games. En este título, entre otras cosas, se ha enfatizado 
en la responsabilidad de las administraciones públicas de fomentar programas de 
actividades deportivas para sectores más vulnerables o en riesgo de exclusión social, 
especialmente personas de más edad, desempleadas, inmigrantes o, por ejemplo, personas 
con discapacidad.

II
El Título I condensa la regulación de la organización institucional pública de la actividad 

físico-deportiva en Castilla y León. El texto articulado incorpora, respecto de la Ley 2/2003, 
de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León, competencias sobre ejercicio físico o la 
nueva política de ordenación y planificación de las instalaciones deportivas. Además, se 
realizan aquellas precisiones competenciales que el sistema deportivo demandaba a la vista 
de la experiencia desarrollada durante su vigencia.
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III
El Título II se dedica al fenómeno deportivo castellano y leonés en toda su amplitud, 

contemplando su extraordinaria tipología y diversidad con muchas novedades; oficial, no 
oficial, federado, universitario, popular, escolar o de alto rendimiento. Además, como otra 
novedad, también se introducen nuevas licencias deportivas; federada, escolar y popular con 
sus características específicas. Por otra parte, se precisa con mucho más detalle que en la 
anterior ley todo lo concerniente a la celebración de competiciones deportivas con el ánimo 
de garantizar los derechos, la salud y la seguridad de los deportistas y de proteger la labor 
fundamental de las federaciones deportivas. Este título es posiblemente uno de los que 
mejor condensa la profunda transformación que ha experimentado la actividad deportiva en 
esta Comunidad.

Por otra parte, debe llamarse especialmente la atención sobre la incorporación al 
ordenamiento jurídico-deportivo de Castilla y León a través de toda la ley, pero 
especialmente en este Título II, de diversas previsiones para garantizar una política de 
prevención y represión de la violencia, el racismo, la xenofobia, acciones o manifestaciones 
contra la dignidad de la mujer y la intolerancia, así como con las prácticas dopantes y otros 
fraudes en el sistema deportivo de esta Comunidad. Tales previsiones optan, al igual que 
otras comunidades autónomas, por la aplicación de las disposiciones estatales en tales 
materias, pues las políticas autonómicas deben realizarse en el marco de los compromisos 
internacionales asumidos por España y, además, ambas materias precisan para su 
efectividad y seguridad jurídica, dada la dimensión supraterritorial del deporte de 
competición, de un marco normativo común.

IV
Los verdaderos y principales protagonistas del fenómeno deportivo, las personas que 

practican la actividad físico-deportiva, los deportistas, son contemplados en el Título III de la 
ley junto a otros agentes del deporte, como los árbitros y jueces y el voluntariado deportivo, 
suponiendo ambos una novedad respecto a la anterior ley, configurando sus derechos y sus 
deberes, todo ello desde el máximo rigor en cuanto a las condiciones de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres.

V
En el Título IV de la ley se regulan las entidades deportivas de Castilla y León. Son 

numerosas las novedades que se incorporan en esta materia tras una reflexión y debate en 
torno al modelo asociativo deportivo vigente hasta la fecha y las nuevas realidades en 
cuanto a práctica deportiva de la población. Por una parte, se ha tratado de ajustar el nivel 
de intervención pública sobre el modelo federado a sus justos términos y, de conformidad 
con los principios de buena regulación, se ha tratado de aplicar el canon de necesidad y 
proporcionalidad, eliminando algunos apuntes intervencionistas sobre las federaciones 
deportivas. Con ello se pretende dotar de mayor dinamismo y capacidad de autogestión a las 
federaciones deportivas.

Al mismo tiempo, se ha tratado de incorporar determinadas medidas de protección del 
sistema federado pues, si bien es cierto que no es lógico que las federaciones deportivas 
ostenten el monopolio absoluto sobre toda la realidad deportiva castellana y leonesa, 
también es evidente que debe garantizarse que determinadas organizaciones privadas no se 
aprovechen de un esfuerzo y de una apariencia de oficialidad que sólo corresponde 
administrar a las federaciones deportivas como agentes colaboradores de la Administración 
Pública y por lo tanto merecedoras del apoyo y la tutela de la administración ya que estas 
son las verdaderas vertebradoras y tractoras del deporte de competición y la labor que 
desempeñan como pilares del deporte y promotoras de los valores asociados a la práctica 
deportiva merecen de la adecuada protección. Tributario de este modelo de federaciones 
deportivas que ejercen funciones públicas de carácter administrativo es el nuevo régimen 
que incorpora la ley en materia de transparencia y buen gobierno. A las federaciones 
deportivas se les atribuye una exclusividad en el ejercicio de las funciones públicas de su 
respectiva modalidad, se les confiere legalmente una oficialidad a sus competiciones, se les 
brinda determinada protección, pero también les son exigibles unas obligaciones de 
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transparencia y buen gobierno. La ley, insistiendo en el objetivo de intervenir con la 
necesaria proporcionalidad, no trata de forma uniforme a todas las federaciones deportivas, 
pues la igualdad, como manifiesta reiteradamente el Tribunal Constitucional, no es sinónimo 
de uniformidad y requiere conferir un tratamiento desigual a situaciones diferentes. Por ello, 
la presente ley es más exigente en materia de transparencia y buen gobierno con aquellas 
federaciones deportivas de relevancia económica.

Dentro de este Título IV también debe llamarse la atención sobre la incorporación a la 
actual tipología de entidades deportivas de la figura de las secciones deportivas. Se trata de 
una herramienta muy útil para que empresas, administraciones públicas, fundaciones, 
asociaciones de régimen general, sociedades de capital, cooperativas, consorcios y otras 
personas jurídicas puedan inscribir en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y 
León, y en las correspondientes federaciones deportivas, a sus equipos y deportistas en 
orden a la participación en competiciones, pues carece de justificación exigir que tales 
entidades constituyan una persona jurídica nueva a tal fin. Por otra parte, también como 
novedad y en respuesta a la creciente participación en la llamada práctica deportiva popular, 
se introducen las tipologías asociativas de club deportivo popular y club deportivo federado.

VI
El Título V de la ley está destinado a las instalaciones deportivas y también recoge 

importantes novedades, organizando y planificando las instalaciones deportivas con criterios 
territoriales, competenciales y funcionales, dando con ello mayor coherencia, viabilidad y 
funcionalidad al parque autonómico de instalaciones deportivas. El objetivo es garantizar una 
dotación municipal de instalaciones deportivas, principalmente públicas, orientadas 
funcionalmente al deporte popular, al deporte universitario, al deporte en edad escolar, al 
ejercicio físico en el ámbito local y a las competiciones de ámbito local y autonómico y una 
dotación de ámbito autonómico, orientada funcionalmente a la tecnificación deportiva 
federada, al alto rendimiento y a las competiciones de ámbito nacional e internacional. Tanto 
la antigua Ley 9/1990 como la hasta ahora vigente Ley 2/2003, de 28 de marzo, 
contemplaban un Censo de Instalaciones Deportivas con un planteamiento, en cuanto al 
ámbito autonómico de este, con escasa utilidad práctica y de muy difícil actualización. 
También en la Ley 2/2003 la inscripción en el mismo de los miles de instalaciones deportivas 
existentes en esta extensa Comunidad Autónoma aparecía configurada como requisito 
obligatorio para la celebración de competiciones oficiales, cuestión que, como se ha 
constatado, va en contra de todos los propósitos de fomento de la práctica deportiva y sin 
una concreta utilidad justificada, ya que son las propias estructuras federadas las que se 
encargan de verificar la idoneidad de estas. En contraposición, se conforman dos niveles en 
cuanto al inventario de instalaciones deportivas, uno de ámbito autonómico y otro nivel de 
ámbito local. Todo ello más acorde con el reparto competencial de las tipologías de práctica 
físico-deportiva atribuibles a cada Administración.

En la misma línea se ha trasformado la previsión del Plan Regional de Instalaciones 
Deportivas, desdoblando los instrumentos de planificación en los dos niveles territoriales, 
competenciales y funcionales descritos. Por una parte, se introduce el Plan Director de 
Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico como herramienta de ordenación y 
planificación de las instalaciones cuya perspectiva de utilización y aprovechamiento debe ser 
más autonómica y dirigida con criterios de eficiencia territorial, racionalidad y especialización 
deportiva independientemente de la titularidad de la instalación y, por otra parte, se 
introducen los Planes Directores de Instalaciones Deportivas de ámbito local, destinados a la 
planificación y ordenación desde una perspectiva local y municipal de servicio público para 
incrementar la práctica físico-deportiva. En este Título V, y también como novedad, se ha 
incorporado la figura de la declaración de interés deportivo autonómico para aquellas 
instalaciones deportivas de Castilla y León que destaquen por su excelencia o calidad para 
la práctica del deporte de alto rendimiento.

VII
El Título VI de la ley está dedicado al fomento, la formación, el empleo, a la investigación 

y a la innovación del sector deportivo y trata de incorporar determinadas políticas sociales a 
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las que no puede ser ajeno el fenómeno de la actividad físico-deportiva. Especialmente 
significativo es que se adoptan medidas de fomento del mecenazgo en el deporte.

VIII
En el Título VII se aborda por primera vez en Castilla y León la regulación de las 

profesiones de la actividad físico-deportiva, pues resulta necesario que la ciudadanía de la 
Comunidad Autónoma cuente con profesionales suficientemente cualificados en el ámbito de 
la prestación de este tipo de servicios profesionales al objeto de garantizar sus derechos, 
contribuir al acceso a estilos de vida saludables y su seguridad en la práctica de la actividad 
físico-deportiva, lo que redundará en una mejora de la calidad del sistema deportivo y del 
ejercicio físico. Resulta comúnmente aceptado que la práctica de la actividad físico-deportiva 
es, en principio, beneficiosa para la salud y el bienestar de las personas, pero si esa 
actividad es programada, conducida o asistida por personas sin una mínima cualificación, 
puede convertirse en una amenaza para dicha salud y bienestar. El artículo 44 de la hasta 
ahora vigente Ley 2/2003 ya establecía que, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 
León, la prestación de servicios profesionales relacionados con la formación, dirección, 
rehabilitación, entrenamiento, animación deportiva u otros exige que el personal encargado 
de prestarlos estuviese en posesión de la titulación establecida en las disposiciones 
vigentes, pero estas disposiciones nunca se llegaron a desarrollar.

Las profesiones que se contienen en esta ley sólo deben considerarse «profesiones 
reguladas» de conformidad con la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. Con arreglo a la jurisprudencia constitucional «profesión titulada» es aquella 
profesión para cuyo ejercicio se requieren títulos oficiales de educación superior cuando así 
se establezca en norma estatal con rango de ley por razones de interés general. Por el 
contrario, se define «profesión regulada» la actividad o conjunto de actividades profesionales 
cuyo ejercicio o una de las modalidades de ejercicio están subordinados, de manera directa 
o indirecta, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, a la 
posesión de determinadas cualificaciones profesionales.

Por lo tanto, el ejercicio de las profesiones del deporte no está sujeto a la posesión de un 
título de educación superior, sino a la acreditación de las correspondientes cualificaciones 
profesionales. Y estas cualificaciones podrán acreditarse mediante los títulos académicos de 
diferentes niveles así como mediante aquellos otros títulos, como los certificados de 
profesionalidad, de carácter oficial que resulten del ordenamiento vigente en cada momento.

IX
Finalmente, en los Títulos VIII y IX se aborda la resolución de los litigios en el deporte, el 

régimen sancionador administrativo, el régimen disciplinario en el deporte, el sistema de 
arbitraje, el Tribunal del Deporte de Castilla y León y la inspección deportiva. Para ello se ha 
mejorado, actualizado y modernizado el modelo de la Ley 2/2003. Entre las novedades que 
contempla, cabe destacar que se ha ampliado de forma considerable la relación de 
infracciones administrativas y disciplinarias y que se habilita a las federaciones deportivas a 
tipificar infracciones y sanciones adaptadas a las circunstancias específicas de cada 
modalidad deportiva. También se han eliminado disposiciones relativas a los procedimientos 
administrativos sancionadores, que ya cuentan con una legislación estatal básica.

X
Por último, la parte final está constituida por nueve disposiciones adicionales, cinco 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

XI
Como rasgo trasversal e imprescindible a toda la ley, resulta especialmente significativo 

la adopción de medidas que favorecen la igualdad de mujeres y hombres y la plena 
incorporación de la mujer al deporte en todos los niveles.
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Tal y como proclamaba la exposición de motivos de la primera ley para el deporte de 
Castilla y León, la Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes, también en 
esta nueva ley se ha procurado evitar un exceso de detalle en la regulación, por entender 
que es el cometido de la colaboración reglamentaria del poder ejecutivo, de la Junta de 
Castilla y León, reservándose para la ley la fijación de aquellos criterios más generales y 
permanentes. La mayor extensión de la presente ley obedece a su propósito de atender 
numerosas realidades deportivas y necesidades no reguladas en la actualidad, siendo muy 
significativa la regulación de las profesiones de la actividad físico-deportiva que, en algunas 
comunidades autónomas, ha sido instrumentada mediante leyes ad hoc y que en este caso 
se ha optado por incluir en la regulación completa del sistema deportivo y garantizar la 
cohesión interna del sistema.

XII
La presente ley se ajusta a los principios de buena regulación y por ello ha tratado de 

adecuarse a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia. Por un lado, la nueva ley supera el canon de necesidad pues esta 
iniciativa normativa está justificada por las razones de interés general expuestas en este 
preámbulo, identifica claramente los fines perseguidos y es el instrumento normativo 
adecuado para garantizar su consecución. La hasta ahora vigente ley ha sido objeto de 
numerosas modificaciones legales y, dadas las novedades que incorpora esta nueva ley, no 
estaría justificada una mera ley modificativa. Asimismo, la nueva ley trata de cumplir con el 
principio de proporcionalidad, pues opta en todo momento por las medidas menos 
restrictivas y menos distorsionadoras que permitan obtener el mismo resultado o alcanzar los 
mismos objetivos. También debe mencionarse que la ley trata, por el principio de coherencia 
exigido por el artículo 42 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos 
en sus relaciones con la Administración de la Comunidad y de Gestión Pública, de garantizar 
la coherencia de la nueva regulación con el resto de actuaciones y objetivos de las políticas 
públicas aprobadas por las Cortes de Castilla y León. Por ello se ha evitado la creación de 
nuevas y mayores estructuras administrativas cuando precisamente la política pública 
exigible es la contraria: racionalización administrativa, supresión de estructuras 
administrativas, eliminación o reducción de cargas administrativas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es establecer el marco jurídico regulador de la actividad 

físico-deportiva en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.
2. Queda fuera del ámbito de la presente ley la regulación de los e-games o juegos 

electrónicos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) Actividad físico-deportiva: La actividad que engloba la práctica del deporte y del 

ejercicio físico siendo objeto de interés general por parte de las administraciones públicas.
b) Ejercicio físico: La actividad física planificada, estructurada, repetitiva y realizada con 

un objetivo relacionado con la mejora o el mantenimiento de uno o más componentes de la 
aptitud física.

c) Deporte: El ejercicio físico significativo, ligado a alguna modalidad o especialidad 
deportiva existente, que tenga entre sus objetivos la competición, la recreación, la relación 
social, la mejora del rendimiento deportivo o la mejora de la condición física o psicológica o 
de la salud.

d) Modalidad deportiva: Toda práctica deportiva que cuente con el reconocimiento oficial 
de una administración deportiva competente de ámbito autonómico o estatal.
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e) Especialidad deportiva: Aquella práctica deportiva cuyas características mantienen 
una relación directa y subordinada con una modalidad deportiva reconocida por la 
Administración.

f) Deportista: Cualquier persona física que, individualmente o en grupo, practique deporte 
en las condiciones establecidas en esta ley.

g) Deporte federado: La práctica deportiva al amparo de una federación deportiva, 
encaminada al rendimiento deportivo y/o competitivo, incluida la actividad de entrenamiento.

h) Deporte en edad escolar: La práctica deportiva organizada por las administraciones y 
entidades a que se refiere el artículo 15, realizadas por deportistas en edad escolar en 
horario no lectivo.

i) Deporte universitario: La práctica deportiva voluntaria y organizada, realizada 
exclusivamente por miembros de la comunidad universitaria en el seno de las actividades 
deportivas de las universidades o promovidas por las administraciones públicas.

j) Deporte Popular: Toda práctica deportiva, diferente de la federada, del deporte en edad 
escolar y de la universitaria.

k) Instalación deportiva: Cualquier espacio abierto o cerrado, convencional o no, 
infraestructura, inmueble, equipamiento o entorno natural de uso deportivo dotado de las 
condiciones suficientes para la práctica de alguna actividad deportiva, con independencia de 
su titularidad pública o privada.

l) Sistema deportivo de Castilla y León: El conjunto de infraestructuras, entidades e 
instituciones, recursos humanos, recursos económicos y normativas deportivas que, 
relacionados entre sí, contribuyen al desarrollo del deporte de Castilla y León.

m) Cualificación profesional: La capacidad para el ejercicio de una determinada 
profesión, que viene acreditada oficialmente por un título de formación, por un certificado de 
competencia, por una experiencia profesional formalmente reconocida, o bien por el 
concurso de más de una de tales circunstancias. Las cualificaciones necesarias para el 
ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley podrán acreditarse mediante los títulos 
académicos referidos en la misma o equivalentes a nivel profesional, así como mediante 
aquellos otros títulos o certificados de carácter oficial que resulten del ordenamiento vigente 
en cada momento.

Artículo 3.  Derecho al deporte y al ejercicio físico.
En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas de Castilla 

y León garantizarán el derecho que todas las personas físicas tienen a la práctica de forma 
libre y voluntaria, del deporte y del ejercicio físico, en igualdad de condiciones y 
oportunidades, de conformidad con lo establecido en la presente ley y las disposiciones que 
la desarrollen.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las administraciones públicas de Castilla y León, en el marco de sus respectivas 

competencias, fomentarán el deporte y el ejercicio físico y tutelarán su actividad, en los 
diferentes niveles y ámbitos, con el fin de alcanzar estándares de calidad y excelencia, la 
satisfacción y la fidelización de las personas, a través de una práctica deportiva compatible 
con la salud y la seguridad, de acuerdo con los siguientes principios rectores:

a) Libre acceso: Garantizarán el acceso a la práctica físico-deportiva de toda la población 
castellana y leonesa y, en particular, de los escolares, de las personas con discapacidad, 
personas mayores y de los grupos que requieran una atención especial como colectivos 
vulnerables.

b) Seguridad y salud: Velarán por la seguridad y la protección de la salud de las 
personas que practiquen deporte y ejercicio físico mediante la promoción de la atención 
médica y el control sanitario oportuno, así como la promoción de la actividad deportiva 
regular como elemento favorecedor de la salud y el bienestar emocional.

c) Concienciación y sensibilización social: Fomentarán la sensibilización social sobre la 
necesidad de prevenir y erradicar la violencia, la xenofobia, el racismo, las acciones o 
manifestaciones contrarias a la dignidad de la mujer y la intolerancia.

d) Deporte limpio: Impulsarán la lucha contra el dopaje y el fraude en el deporte.
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e) Juego limpio: Promoverán en las manifestaciones deportivas el comportamiento ético, 
el cumplimiento de las reglas del juego, el respeto para con el contrario, la lucha contra la 
violencia y las actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad, tanto cuando se adopta el 
papel de participante como el de espectador.

f) Igualdad efectiva: Fomentarán e integrarán la perspectiva de género en las políticas 
públicas en materia de actividad físico-deportiva.

g) Transversalidad: Las políticas de promoción de la práctica de actividades físico-
deportivas llevadas a cabo por las administraciones públicas de la Comunidad abarcarán 
todos los ámbitos en los que dicha práctica pueda producir beneficios para las personas.

h) Coordinación: Procurarán la coordinación y la planificación de las actuaciones de las 
distintas administraciones públicas, por parte de todas ellas, para el desarrollo del sistema 
deportivo de Castilla y León.

i) Sostenibilidad: Promoverán la realización de actividades físico-deportivas y la 
existencia de diferentes parques locales y autonómicos de instalaciones deportivas, 
suficientes, racionalmente distribuidos, de manera acorde con los valores del desarrollo 
sostenible.

j) Innovación: Apoyarán la modernización e innovación tecnológica, así como la 
generación y transferencia de conocimiento al sistema deportivo castellano y leonés como 
herramienta de mejora continua y generadora de empleo.

k) Identidad: Protegerán y difundirán los deportes autóctonos, dentro y fuera de Castilla y 
León, como manera de promocionar y mantener la cultura y tradiciones deportivas de todas 
las provincias.

l) Asociacionismo deportivo: Promocionarán el asociacionismo deportivo y, en general, la 
participación social y del voluntariado. Asimismo, la tutela de las federaciones deportivas 
como niveles asociativos superiores, dentro del respeto a la iniciativa privada.

m) Competición deportiva: Promocionarán las competiciones deportivas, así como el 
deporte de alto nivel y de alto rendimiento, en colaboración con las federaciones deportivas y 
demás entidades con competencia en materia de deporte.

n) Deporte universitario: Colaborarán con las universidades en aquellos programas 
dirigidos a la extensión de la práctica deportiva en el ámbito universitario.

o) Investigación científica en el ámbito de la actividad físico-deportiva: Establecerán las 
medidas de colaboración y coordinación con las universidades de Castilla y León para el 
desarrollo de la investigación en las ciencias de la actividad físico-deportiva.

Artículo 5.  Deporte para personas mayores.
1. Se promoverá el fomento de la práctica de la actividad físico-deportiva en las personas 

mayores con el objeto de alcanzar una cultura a favor del envejecimiento activo, creando 
hábitos saludables que contribuyan a favorecer el bienestar y la calidad de vida de estas 
personas.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de deporte 
elaborarán programas específicos de promoción de la actividad físico-deportiva para 
personas mayores.

Artículo 6.  Objetivos Generales.
En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas de Castilla 

y León implementarán políticas físico-deportivas con el fin de alcanzar los siguientes 
objetivos:

a) En el ámbito del ejercicio físico:
1.º La adquisición de hábitos de práctica de ejercicio físico permanentes y saludables y la 

mejora del estado emocional y la salud de las personas mediante la práctica del ejercicio 
físico.

2.º El desarrollo integral de la persona a través de la práctica de ejercicio físico, 
especialmente durante las etapas de la infancia y la adolescencia, por su capacidad 
potenciadora del desarrollo completo y armónico del ser humano propiciado por su 
dimensión educativa y formativa.
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3.º El aumento del bienestar social gracias a la práctica del ejercicio físico, por su poder 
generador de actitudes y compromisos cívicos y solidarios, de respeto y de tolerancia, así 
como por su capacidad socializadora e integradora a través de la práctica conjunta, 
especialmente en el caso de personas con algún tipo de discapacidad.

4.º La mejora de la cohesión social con la ayuda de la práctica del ejercicio físico, 
prestando especial atención a aquellos grupos sociales más desfavorecidos o en situación 
de riesgo de exclusión social, singularmente colectivos vulnerables.

5.º La incorporación de las personas mayores a la práctica de ejercicio físico, creando 
hábitos saludables que contribuyan a favorecer su calidad de vida y bienestar.

6.º Mejorar la autoestima y la autonomía personal de las personas con discapacidad 
física, psíquica intelectual, sensorial o mixta a través de la práctica del ejercicio físico.

7.º La cualificación de los profesionales del ejercicio físico en todos los ámbitos 
profesionales.

b) En el ámbito de la actividad deportiva:
1.º El acceso a la práctica deportiva de toda la población en edad escolar mediante la 

implantación de una oferta polideportiva de actividades, con el objeto de lograr su formación 
integral a través de la adquisición de los valores inherentes a la práctica deportiva, la 
promoción de la sana utilización del ocio y la creación de hábitos deportivos estables y 
saludables.

2.º La cualificación idónea del personal técnico deportivo en la preparación de los 
deportistas en todos los ámbitos.

3.º La adecuación de instalaciones y espacios deportivos para la práctica de la actividad 
deportiva.

4.º La incorporación de la población al deporte popular a través de la oferta de 
actividades deportivas y de instalaciones deportivas públicas adecuadas para la práctica 
deportiva popular.

5.º La progresiva integración de los deportistas con discapacidad en las federaciones de 
Castilla y León de la modalidad deportiva que corresponda, procurando eliminar cuantos 
obstáculos se opongan a su plena integración.

6.º El desarrollo de programas específicos para favorecer la incorporación de la mujer a 
la práctica deportiva.

7.º La equiparación efectiva entre sexos de los premios, económicos o de otro tipo, o de 
distinciones que se entreguen en las competiciones deportivas. Así como la convocatoria, 
siempre que sea posible, de pruebas de ambos sexos además de mixtas.

8.º La formación y actualización del personal técnico deportivo.
9.º El funcionamiento ético, transparente, democrático y participativo de las federaciones 

deportivas.
10.º La recuperación, mantenimiento y desarrollo de los deportes autóctonos y 

tradicionales como parte integrante de la cultura de esta Comunidad.
11.º La mejora del deporte de alto rendimiento de la Comunidad.
12.º La promoción de la práctica de actividades deportivas, fomentando la colaboración 

pública y privada, en especial a través del mecenazgo deportivo.
13.º La promoción de la actividad deportiva dentro de la Comunidad Autónoma como 

motor de desarrollo económico, de bienes colectivos y generador de empleo, 
fundamentalmente por medio de la celebración de importantes eventos.

14.º La erradicación del dopaje y las prácticas contra la salud en la práctica deportiva.

TÍTULO I
Administración y organización de la actividad físico-deportiva

Artículo 7.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Serán competencias de la Junta de Castilla y León:
a) Establecer y aprobar las líneas generales de la política físico-deportiva de la 

Comunidad, promoviendo el asociacionismo deportivo, la difusión de los beneficios de la 
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práctica del ejercicio físico saludable, la integración y normalización de la práctica deportiva 
de las personas con discapacidad y la mejor preparación de los diferentes agentes de la 
actividad físico-deportiva.

b) Aprobar los planes autonómicos en el ámbito de la actividad físico-deportiva.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de deporte.
1. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará la acción de gobierno 

establecida por la Junta de Castilla y León, preparando y presentando a ésta los 
anteproyectos de ley, los proyectos de decreto y las propuestas de Acuerdo en la materia, y 
ejerciendo la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

2. En particular, le corresponderá:
a) Fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial la tecnificación 

deportiva federada y el deporte de alto rendimiento autonómico.
b) Aprobar la creación de los Núcleos de Tecnificación Deportiva federativos de ámbito 

autonómico.
c) Proponer los representantes de la Comunidad Autónoma en los órganos de 

participación relativos a la actividad físico-deportiva.
d) Tutelar la actividad pública que ejerzan las federaciones deportivas de Castilla y León.
e) Reconocer, a los efectos de esta ley, la existencia de una modalidad o especialidad 

deportiva, respetando la singularidad provincial.
f) Reconocer oficialmente a las federaciones deportivas autonómicas.
g) Aprobar el Programa de Deporte en Edad Escolar, incluyendo los Juegos Escolares 

de Castilla y León y los Campeonatos Autonómicos de Edad.
h) Organizar las competiciones y actividades deportivas dentro de los Juegos Escolares 

de Castilla y León en su fase autonómica.
i) Ordenar, calificar, convocar y, en su caso, organizar, las competiciones deportivas 

universitarias de ámbito autonómico.
j) Establecer los criterios y condiciones para calificar a deportistas, técnicos, jueces o 

árbitros y equipos como integrantes del deporte de alto rendimiento de la Comunidad.
k) Reconocer las instalaciones deportivas de Interés Autonómico.
l) Elaborar y actualizar el Mapa de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico y el 

Plan Director de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico.
m) Velar por que las actividades físico-deportivas cuenten con la adecuada cualificación 

de los profesionales responsables, como garantía de la calidad y seguridad de las mismas 
en el ámbito de toda la Comunidad Autónoma.

n) Cualquier otra que legal o reglamentariamente se le atribuya.

Artículo 9.  Competencias de las provincias.
Con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el 

deporte popular y el deporte en edad escolar, así como los deportes autóctonos practicados 
en su ámbito territorial, promoviendo el asociacionismo deportivo, las provincias, en los 
términos que dispone la legislación de régimen local, la presente ley y la legislación sectorial, 
ejercerán en su correspondiente ámbito territorial las siguientes competencias:

a) Establecer las medidas necesarias para que, en coordinación con los servicios 
municipales físico-deportivos, se garantice su prestación integral y adecuada.

b) Asistir y cooperar con los municipios y otras entidades locales menores, sobre todo los 
de menor capacidad económica y de gestión.

c) Convocar, organizar y en su caso autorizar las actividades deportivas en edad escolar, 
especialmente las competiciones, dentro de los Juegos Escolares de Castilla y León en los 
términos que se determinen en el Programa de Deporte en Edad Escolar de Castilla y León, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de 
deporte.

d) Construir, gestionar, ampliar, mantener y equipar las instalaciones deportivas de 
titularidad provincial y, en su caso, gestionar, mantener y equipar las de titularidad 
autonómica cuyo uso y gestión les sea cedido.
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e) En su caso, elaborar y actualizar periódicamente un instrumento de identificación de 
las instalaciones deportivas de uso público existentes en los municipios con una población 
menor de 20.000 habitantes de la provincia, para su adecuada planificación.

f) Velar por que las actividades físico-deportivas cuenten con la adecuada cualificación 
de los profesionales responsables, como garantía de la calidad y seguridad de las mismas.

g) Cualquier otra que legal o reglamentariamente se le atribuya.

Artículo 10.  Competencias de los municipios y resto de entidades locales.
1. Con el objeto de fomentar la actividad físico-deportiva en general y en especial el 

deporte popular y el deporte en edad escolar, así como los deportes autóctonos practicados 
en su ámbito territorial, promoviendo el asociacionismo deportivo, los municipios y otras 
entidades locales, en los términos que dispone la legislación de régimen local, la presente 
ley y la legislación sectorial, ejercerán en su correspondiente término municipal las 
siguientes competencias:

a) Ofertar programas de ejercicio físico saludable para toda la población en su ámbito 
territorial a través de programas específicos.

b) Construir, gestionar, ampliar, mantener y equipar las instalaciones deportivas de 
titularidad municipal, así como gestionar, mantener y equipar las de titularidad autonómica 
cuyo uso y gestión les sean cedidas.

c) El control e inspección de la adecuación de las instalaciones deportivas a la normativa 
vigente en materias de su competencia.

d) Velar por que las actividades físico-deportivas cuenten con la adecuada cualificación 
de los profesionales responsables, como garantía de la calidad y seguridad de las mismas.

2. Además de las competencias del apartado anterior, los municipios con una población 
mayor de 20.000 habitantes ejercerán en su término municipal las siguientes competencias:

a) Convocar, organizar y, en su caso, autorizar las actividades deportivas escolares, 
especialmente las competiciones, dentro de los Juegos Escolares de Castilla y León, en los 
términos que se determinen en el Programa de Deporte en Edad Escolar de Castilla y León, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de 
deporte.

b) Elaborar y actualizar periódicamente el Censo Local de Instalaciones Deportivas.
c) Elaborar el Plan Director de Instalaciones Deportivas de Ámbito Local como 

instrumento para la planificación y ordenación de las instalaciones deportivas de ámbito local 
en aquellos municipios con población superior a 20.000 habitantes.

Artículo 11.  El Consejo del Deporte de Castilla y León.
1. Adscrito a la Consejería competente en materia de deporte, el Consejo del Deporte de 

Castilla y León constituye un órgano consultivo, de participación y de asesoramiento en 
materia de actividad físico-deportiva de la Administración de la Comunidad Autónoma, y del 
que formarán parte expertos en la materia y representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de las Entidades Locales, de las entidades deportivas y de los 
centros docentes de todos los niveles de enseñanza de Castilla y León.

2. Corresponden al Consejo del Deporte de Castilla y León las siguientes funciones:
a) Asesorar en la definición de las directrices generales de la planificación en materia de 

actividad físico-deportiva.
b) Realizar el seguimiento dinámico de los planes estratégicos en materia de actividad 

físico-deportiva.
c) Elevar, a la Consejería competente en materia de deporte, propuestas de actuación y 

de directrices en el ámbito de la actividad físico-deportiva.
d) Estudiar y proponer las modificaciones e iniciativas normativas en materia de actividad 

físico-deportiva.
e) Cualesquiera otras que en materia de actividad físico-deportiva le fueran atribuidas 

normativamente.
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3. El Consejo del Deporte de Castilla y León podrá actuar en Pleno o en Comisión 
Permanente. Su composición, número y procedimiento de designación de sus miembros, 
organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente, observando las 
políticas de la Comunidad Autónoma en materia de igualdad y favoreciendo la presencia del 
deporte adaptado.

TÍTULO II
Actividad deportiva

CAPÍTULO I
Deporte federado

Artículo 12.  Objeto del deporte federado.
1. La actividad deportiva federada estará constituida por actividades de iniciación 

deportiva, actividades de tecnificación deportiva y competiciones.
2. La iniciación deportiva comprende a los deportistas federados principalmente de 

categorías inferiores en su primera etapa hacia el deporte de alto rendimiento y alto nivel. 
Las federaciones deportivas autonómicas, en colaboración con la administración 
autonómica, desarrollarán programas de iniciación deportiva específicos, con el objetivo de 
conseguir una correcta iniciación a la práctica deportiva.

3. La tecnificación deportiva engloba el proceso de perfeccionamiento y desarrollo en el 
ámbito deportivo que comprende distintas fases en la vida de un deportista, hasta la 
incorporación, en su caso, al alto rendimiento y al alto nivel. Las federaciones deportivas, en 
colaboración con la Administración autonómica, desarrollarán programas de tecnificación 
específicos con el objetivo de perfeccionar y mejorar el rendimiento de sus deportistas.

Artículo 13.  Selecciones de Castilla y León.
1. Las selecciones de Castilla y León representan a la Comunidad de Castilla y León en 

las correspondientes competiciones deportivas por comunidades autónomas o regiones. 
Podrán utilizar los himnos y banderas oficiales de Castilla y León y de la federación deportiva 
correspondiente.

2. La elección de los deportistas que integrarán las selecciones de Castilla y León 
corresponde a las federaciones deportivas de Castilla y León, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas reglamentarias federativas.

CAPÍTULO II
Deporte popular

Artículo 14.  Actividad deportiva popular.
1. La actividad deportiva popular podrá ser competitiva o no competitiva, y se realizará 

de manera voluntaria.
2. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, 

fomentarán el deporte popular a través de la planificación, programación y oferta de 
actividades deportivas, buscando estándares de calidad y excelencia.

3. Las administraciones públicas promocionarán el acceso y uso de sus instalaciones 
deportivas para la práctica deportiva popular.

4. Las administraciones públicas de Castilla y León colaborarán en el desarrollo de 
medidas para la divulgación y promoción del deporte popular en el conjunto de la población 
en el ámbito de sus respectivas competencias.
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CAPÍTULO III
Deporte en edad escolar

Artículo 15.  Estructura y ámbito de aplicación.
1. El deporte en edad escolar podrá organizarse a través de los Juegos Escolares de 

Castilla y León y de los Campeonatos Autonómicos de Edad de Castilla y León.
2. Los Juegos Escolares de Castilla y León, desarrollados a través de entidades locales, 

centros educativos, clubes deportivos federados, secciones deportivas y asociaciones de 
madres y padres de alumnos, estarán conformados por actividades formativo-recreativas 
dirigidas a todos los escolares sin excepción, con el objeto de favorecer la difusión del 
deporte y la creación de hábitos de vida saludable.

3. Los Campeonatos Autonómicos de Edad de Castilla y León, desarrollados a través de 
clubes deportivos federados, secciones deportivas y federaciones deportivas autonómicas, 
estarán conformados por actividades de rendimiento deportivo dirigidas a aquellos 
deportistas que, por su especial aptitud o interés competitivo, se inicien en el 
perfeccionamiento y especialización de una o varias modalidades deportivas.

Artículo 16.  Programa de Deporte en Edad Escolar.
1. El Programa de Deporte en Edad Escolar de Castilla y León estará constituido por los 

Juegos Escolares de Castilla y León y los Campeonatos Autonómicos de Edad de Castilla y 
León. Su aprobación y desarrollo reglamentario corresponderán a la Consejería competente 
en materia de deporte.

2. La participación en el Programa de Deporte en Edad Escolar forma parte de la 
práctica deportiva general de la ciudadanía y, en consecuencia, la asistencia sanitaria a 
deportistas, técnicos, jueces, árbitros y delegados participantes en dicho programa 
constituye una prestación ordinaria del régimen de aseguramiento sanitario del sector 
público que le corresponda, y asimismo de los seguros generales de asistencia sanitaria 
prestados por entidades privadas.

3. Las actividades incluidas en el Programa atenderán a los siguientes objetivos 
específicos, dependiendo de los distintos ámbitos participativos del deporte en edad escolar 
en que se encuadren:

a) Las actividades incluidas en los Juegos Escolares irán dirigidas a:
1.º El conocimiento, la práctica y la familiarización de una o varias modalidades y/o 

especialidades deportivas dentro del ámbito escolar, organizadas por entes locales.
2.º Poner en valor la práctica del deporte como hábito de vida asociado a la mejora de la 

salud y del bienestar personal, a la formación integral en valores, así como a la sociabilidad, 
el buen trato y el respeto entre los participantes.

b) Las actividades incluidas en los Campeonatos Autonómicos de Edad irán dirigidas a:
1.º La iniciación y el perfeccionamiento en el rendimiento deportivo competitivo de una o 

varias modalidades y/o especialidades deportivas.
2.º La detección, selección y preparación de los deportistas de Castilla y León en edad 

escolar con mayor nivel y proyección de rendimiento deportivo.
4. Reglamentariamente, se establecerá el régimen de organización y ejecución de las 

actividades deportivas que incluirá el Programa de Deporte en Edad Escolar. Los 
reglamentos disciplinarios aplicables a los deportistas en edad escolar deberán adecuarse a 
la edad de los participantes, para lo que se tendrá en cuenta lo establecido en la normativa 
educativa que regula los derechos y deberes del alumnado y la participación y los 
compromisos de las familias en el proceso educativo.
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CAPÍTULO IV
Deporte universitario

Artículo 17.  Deporte universitario.
1. Corresponde a las universidades de Castilla y León organizar, desarrollar y fomentar 

la actividad deportiva en el ámbito universitario propio y promover el ejercicio físico saludable 
entre la comunidad universitaria.

2. La administración deportiva de la Comunidad Autónoma colaborará con las 
universidades de Castilla y León en las actividades de fomento y promoción del deporte, en 
la organización para facilitar la conciliación de la vida académica y deportiva de los 
Deportistas de Alto Nivel y de Alto Rendimiento de la Comunidad durante su etapa 
universitaria.

CAPÍTULO V
Competiciones deportivas

Artículo 18.  Concepto y clasificación.
1. Se entenderá por competición deportiva la comparación del rendimiento entre 

deportistas que sea de participación libre y abierta, que tenga organizador, que se lleva a 
cabo con sometimiento a reglamentos obligatorios y reglas calificadoras en el seno de 
modalidades deportivas oficialmente reconocidas y que tiene como resultado una 
clasificación de los participantes, pudiendo conllevar algún tipo de reconocimiento para los 
mejores.

2. Las competiciones deportivas que se celebren en la Comunidad de Castilla y León, en 
función a su naturaleza y ámbito territorial, se clasifican en:

a) Por su naturaleza: competiciones oficiales, no oficiales y compuestas.
b) Por su ámbito territorial: competiciones internacionales, nacionales, autonómicas, 

provinciales y locales.
3. Son competiciones deportivas oficiales las que, realizándose en el ámbito territorial de 

Castilla y León, se califiquen como tales por las federaciones deportivas, de acuerdo con los 
criterios que reglamentariamente se determinen, además de las competiciones incluidas en 
el Programa de Deporte en Edad Escolar y las competiciones universitarias que sean 
clasificatorias para campeonatos nacionales o internacionales o interuniversitarias 
declaradas oficiales por la Consejería competente en materia de deporte.

4. Se consideran competiciones deportivas oficiales de interés autonómico aquellas 
competiciones deportivas consistentes en la disputa de los títulos autonómicos, las 
clasificatorias para ello y las que sean clasificatorias para competiciones oficiales de ámbito 
nacional.

5. Las competiciones deportivas universitarias podrán ser competiciones deportivas 
internas de una Universidad no oficiales y competiciones deportivas interuniversitarias 
oficiales o no oficiales.

6. Son competiciones no oficiales el resto de las competiciones no incluidas en el 
apartado 3 del presente artículo.

7. Son competiciones deportivas compuestas aquellas competiciones deportivas que 
habiéndose calificado de carácter oficial permitan la participación simultánea de deportistas 
no federados.

Artículo 19.  Competiciones deportivas.
En toda competición deportiva, el titular de la misma deberá:
a) Velar por la prevención de cualquier tipo de acto de violencia, racismo, xenofobia, 

acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer o intolerancia por parte de los 
participantes activos y espectadores.
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b) Garantizar la seguridad y la asistencia sanitaria con arreglo a lo previsto en esta ley, y 
el aseguramiento de la responsabilidad civil respecto a los daños causados a los 
participantes y cualesquiera otras personas.

c) Fomentar la integridad de la competición y la protección de la salud de los deportistas.
d) Promover el respeto a los valores del desarrollo sostenible, especialmente en aquellas 

competiciones que se desarrollen en el medio natural.
e) Establecer y difundir de forma clara y accesible la suficiente información sobre las 

condiciones de participación.

Artículo 20.  Competiciones deportivas oficiales.
1. Las funciones de ordenación, convocatoria, calificación y organización de las 

competiciones de ámbito autonómico dentro de los Juegos Escolares de Castilla y León 
corresponden a la Consejería con competencia en materia de deporte, así como la de 
ordenación de las competiciones de ámbito local y provincial dentro de los mismos Juegos 
Escolares de Castilla y León.

2. Las funciones de convocatoria, organización y en su caso autorización de las 
competiciones de ámbito local y provincial dentro de los Juegos Escolares de Castilla y León 
corresponden a las diferentes entidades locales.

3. Dentro del deporte en edad escolar de Castilla y León, las funciones de ordenación, 
calificación y convocatoria de los Campeonatos Autonómicos de Edad corresponden a la 
Consejería con competencia en materia de deporte y su organización corresponde a las 
federaciones deportivas de Castilla y León.

4. Las funciones de ordenación, convocatoria, calificación y en su caso organización de 
las competiciones oficiales universitarias de ámbito autonómico corresponden a la 
Consejería con competencia en materia de deporte. Cuando el ámbito de las competiciones 
universitarias sea el de una sola universidad, o sean clasificatorias para campeonatos 
nacionales o internacionales, la competencia para su ordenación, calificación, convocatoria y 
organización corresponderá a la universidad organizadora.

5. La organización de las competiciones deportivas federadas de interés autonómico 
corresponderá a las federaciones deportivas de Castilla y León, quienes podrán autorizar a 
terceras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, la organización del resto de 
competiciones deportivas oficiales federadas.

6. Solo las competiciones deportivas que sean calificadas como oficiales podrán hacer 
uso de tal denominación. En la denominación de las competiciones deportivas no oficiales no 
podrán utilizarse adjetivaciones que hagan referencia global a la Comunidad de Castilla y 
León ni que puedan inducir a error sobre su carácter no oficial. A estos efectos, en los 
materiales y soportes divulgativos de dichas competiciones deberá constar de manera 
expresa y visible su carácter no oficial.

Artículo 21.  Derechos de explotación de las competiciones deportivas oficiales.
Los derechos de explotación de los contenidos audiovisuales derivados de una 

competición deportiva organizada por una federación deportiva son de titularidad de la 
misma, que deberá distribuir los beneficios económicos obtenidos de la citada explotación 
entre los participantes de la competición, en base a los criterios aprobados por la Asamblea 
General y respetando criterios de solidaridad.

Artículo 22.  Competiciones no oficiales.
1. El organizador de las competiciones no oficiales deberá difundir de forma clara y 

fácilmente accesible información sobre las condiciones de participación, la cobertura de los 
riesgos de accidente deportivo y responsabilidad civil, las reglas a que queda sometida la 
actividad y el régimen de infracciones y sanciones, así como su condición de no oficial.

2. Por razones de oportunidad, y de forma proporcionada y justificada, las federaciones 
deportivas podrán restringir la participación en competiciones deportivas no oficiales de 
deportistas federados que ostenten la condición de miembro de una selección castellano y 
leonesa.
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CAPÍTULO VI
Licencias deportivas

Artículo 23.  Licencias deportivas.
1. Las denominaciones de licencia deportiva federada y escolar se reservan para el título 

expedido que habilita para participar en las competiciones deportivas oficiales. Para 
participar en competiciones deportivas universitarias, aun siendo oficiales, no será exigible 
ningún tipo de licencia deportiva.

2. La expedición de las licencias deportivas federada y escolar se ajustará a lo 
establecido en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, y en todo caso 
conllevará para el responsable de su expedición la obligación de suscribir un seguro que 
garantice:

a) La indemnización para supuestos de pérdidas anatómicas, funcionales y de 
fallecimiento.

b) La asistencia sanitaria, excepto la de los titulares de las licencias deportivas 
escolares, que corresponderá al Sistema Público de Salud de Castilla y León. La asistencia 
que precisen aquellos titulares de licencias deportivas escolares que dispongan de algún 
régimen de aseguramiento especial (MUFACE, MUGEJU, ISFAS u otros) o aseguramiento 
privado se prestará con los medios de los que disponga el sistema de asistencia sanitaria del 
que sean beneficiarios.

c) La responsabilidad civil frente a terceros derivada del ejercicio o con ocasión de la 
práctica deportiva.

3. La Licencia Deportiva Escolar, expedida por la administración deportiva autonómica, 
acredita para la práctica de la actividad y de la competición deportiva dentro del Programa de 
Deporte en Edad Escolar de Castilla y León y la sujeción a su régimen disciplinario.

4. La Licencia Deportiva Federada, expedida por las federaciones deportivas, determina 
la integración de una persona física en una federación deportiva y habilita para la práctica de 
la actividad o competición deportiva federada.

5. Todos los deportistas con licencia deportiva federada tendrán la obligación de 
someterse a los controles que se establezcan, con el objeto de controlar y reprimir las 
prácticas ilegales para aumentar el rendimiento deportivo según lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el 
dopaje en la actividad deportiva o normativa que la afecte o sustituya.

6. La expedición y renovación de las licencias deportivas federadas tendrán carácter 
reglado y se efectuará en el plazo que reglamentariamente se determine. Una vez 
transcurrido dicho plazo sin que haya sido resuelta la solicitud se entenderá estimada. La 
denegación de estas licencias deberá ser motivada en todo caso.

7. La licencia deportiva popular será aquella expedida por las federaciones deportivas 
que así lo contemplen con el único objeto de participar en actividades y competiciones 
deportivas no oficiales. Aquellas federaciones deportivas que opten por la expedición de 
estas licencias especificarán los concretos derechos y deberes que correspondan a sus 
titulares.

8. Cada federación deportiva determinará las condiciones económicas y procedimentales 
exigibles para la tramitación y expedición de las licencias deportivas federadas y populares.

CAPÍTULO VII
Deporte autóctono

Artículo 24.  Deporte autóctono.
1. Se entiende por deporte autóctono aquella actividad deportiva que tradicionalmente se 

desarrolla en Castilla y León como elemento de identidad cultural.
2. Se considera deporte autóctono y tradicional de la Comunidad de Castilla y León las 

siguientes modalidades deportivas: Lucha Leonesa, Calva, Tanga, Rana, Billar Romano, 
Barra Castellana, Bolo Leonés, Bolo Burgalés, Bolo Femenino Segoviano de Abades, Bolo 
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Palentino, Bolo Ribereño, Bolo Tres Tablones, Corta de Troncos y aquellas otras que en el 
futuro sean reconocidas oficialmente por la Consejería competente en materia de deporte.

3. La Consejería competente en materia de deporte promocionará el deporte autóctono 
castellano y leonés como elemento integrante y diferenciador de nuestra cultura, apoyando 
su conocimiento y práctica mediante su difusión dentro y fuera de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO VIII
Deporte de alto rendimiento

Artículo 25.  El deporte de alto rendimiento.
El deporte de alto rendimiento se considera de interés público para la Comunidad de 

Castilla y León en tanto que constituye un factor esencial para el desarrollo deportivo de la 
Comunidad por el estímulo que supone para el fomento de la iniciación deportiva y por su 
función representativa del deporte castellano y leonés en las competiciones oficiales de 
ámbito supraautonómico.

Artículo 26.  Deportistas, técnicos, jueces, árbitros y equipos de alto rendimiento 
autonómico.

1. Se consideran deportistas, técnicos, jueces, árbitros y equipos de alto rendimiento 
autonómico a aquellas personas que tengan un rendimiento deportivo significativo y 
destacable en el deporte de la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de deporte establecer los 
criterios y condiciones que permitan calificar a deportistas, técnicos, jueces, árbitros y 
equipos como integrantes del deporte de alto rendimiento de la Comunidad.

3. No podrán obtener el reconocimiento de esta condición quienes estén sancionados 
administrativa o disciplinariamente en firme por infracción muy grave o grave por conducta 
antideportiva, en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en materia de 
violencia, racismo, xenofobia, acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer e 
intolerancia en la actividad deportiva.

4. La condición de alto rendimiento autonómico será compatible con la de alto 
rendimiento y alto nivel del Estado español e incompatible con el reconocimiento de una 
condición similar en cualquier otro Estado, Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma.

5. La Comunidad de Castilla y León colaborará con el Estado en el apoyo y protección a 
los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento que sean designados por la Administración 
General del Estado y que posean licencia deportiva federada expedida por una federación 
autonómica, quienes tendrán acceso a las medidas que la Administración de la Comunidad 
Autónoma adopte para apoyar al alto rendimiento autonómico.

6. A fin de facilitarles la práctica del deporte y su integración social, formativa y 
profesional durante su carrera deportiva y al final de la misma, la Administración de la 
Comunidad Autónoma podrá adoptar entre otras las siguientes medidas:

a) Facilitar el acceso y seguimiento de los estudios universitarios y no universitarios, 
especialmente los relacionados con el deporte y el ejercicio físico.

b) Articular programas que permitan compatibilizar la formación académica con el 
rendimiento deportivo.

c) Impulsar programas o medidas para facilitar la inserción en el mundo laboral.
d) Promover programas o medidas para formar y orientar para la consecución de su 

plena integración social, formativa y laboral.
e) Favorecer el acceso a las instalaciones deportivas necesarias para la mejora de su 

rendimiento.
f) Conceder becas y ayudas económicas.
g) Promover medidas para proteger su salud y facilitar la asistencia médico-sanitaria y 

psicológica en centros especializados de medicina deportiva.
7. La Administración autonómica realizará el seguimiento y evaluación de las medidas 

desarrolladas en este apartado, velando por la eficacia de las mismas, con el objeto de 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 45  Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León

– 850 –



asegurar el pleno desenvolvimiento sociolaboral de los deportistas de alto rendimiento tras 
esta etapa.

8. Las administraciones públicas de Castilla y León considerarán como mérito evaluable 
haber alcanzado la calificación de deportista de alto nivel o de alto rendimiento autonómico 
en el acceso, a través del sistema de concurso oposición, a cuerpos o escalas de 
funcionarios públicos o categorías profesionales de personal laboral, relacionadas con la 
actividad deportiva. Asimismo, dicha calificación se considerará como mérito evaluable en 
los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo relacionados con la 
actividad deportiva, siempre que esté prevista en la correspondiente convocatoria la 
valoración de méritos específicos.

9. Los deportistas de alto nivel o de alto rendimiento autonómico podrán quedar exentos 
de las pruebas de aptitud física en los términos previstos en las correspondientes bases y 
convocatorias de los procesos selectivos.

10. Al objeto de hacer efectiva la compatibilización de los estudios con la actividad 
deportiva de los deportistas de alto nivel o alto rendimiento autonómico, se adoptarán las 
medidas necesarias para conciliar sus aprendizajes con sus responsabilidades y actividades 
deportivas.

CAPÍTULO IX
Violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en la actividad físico-deportiva

Artículo 27.  Violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en la actividad físico-deportiva.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá mecanismos de 

colaboración con el órgano competente de la Administración General del Estado en la 
adopción de medidas en este ámbito.

2. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará, en colaboración con la 
Consejería competente en materia educativa, medidas de concienciación, principalmente 
durante la edad escolar, dirigidas a prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia, acciones o 
manifestaciones contra la dignidad de la mujer y la intolerancia en el ejercicio físico y el 
deporte y a promocionar entre los practicantes del ejercicio físico y deporte valores de 
convivencia, juego limpio, respeto, igualdad de mujeres y hombres e integración social.

CAPÍTULO X
Dopaje y otras modalidades de fraude en el deporte

Artículo 28.  Dopaje y otras modalidades de fraude en el deporte.
1. La política en materia de dopaje de la Administración de la Comunidad Autónoma se 

extenderá a los deportistas con licencia autonómica y a las competiciones deportivas de 
ámbito autonómico calificadas como oficiales y que se celebren en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. A los únicos efectos de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje 
en la actividad deportiva se entenderán homologadas todas las licencias deportivas 
federadas expedidas por las federaciones deportivas de Castilla y León.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá establecer mecanismos de 
colaboración con el órgano de la Administración General del Estado competente en materia 
de lucha contra el dopaje y con el Consejo Superior de Deportes en la adopción de medidas 
en este ámbito.

4. La Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con las 
federaciones deportivas de Castilla y León, implementará medidas tendentes a prevenir el 
deterioro de la salud con ocasión de la práctica de la actividad físico-deportiva en 
condiciones no idóneas.
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TÍTULO III
Agentes de la actividad deportiva

CAPÍTULO I
Deportistas

Artículo 29.  Derechos de los deportistas.
1. Son derechos de los deportistas en Castilla y León:
a) Practicar libremente la actividad deportiva, con las limitaciones derivadas de sus 

condiciones siempre que impliquen un potencial riesgo para su salud.
b) No ser discriminados con ocasión de la actividad deportiva por razón de nacimiento, 

raza, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión, discapacidad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Ser tratados con respeto a su integridad y dignidad personal.
d) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas en condiciones de igualdad y no 

discriminación.
e) Ser dirigidos y asesorados, tanto en la iniciación como en el perfeccionamiento 

deportivo, por profesionales que cuenten con la cualificación exigida por la normativa 
aplicable.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones deportivas, tanto 
oficiales como no oficiales, en el marco de sus reglamentos deportivos.

b) Competir en condiciones adecuadas de seguridad e higiene.
c) Acceder a la información del desarrollo de la competición deportiva correspondiente, y 

al régimen de infracciones y sanciones aplicable.
d) Beneficiarse de la indemnización por pérdidas anatómicas, funcionales, de 

fallecimiento, la asistencia sanitaria y la cobertura de la responsabilidad civil de acuerdo con 
lo establecido en esta ley.

e) Obtener premios y otros reconocimientos en los términos previstos en los reglamentos 
deportivos de las competiciones deportivas, sin que en ningún caso pueda existir distinción 
por razón o identidad de género.

3. Los deportistas integrados en una federación deportiva, en todo caso, tendrán los 
siguientes derechos:

a) Conocer el régimen organizativo de la federación en la que se encuentre integrado, 
conforme a las reglamentaciones internas de la misma.

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 
la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos.

c) Estar representados, con arreglo a los sistemas reglamentariamente establecidos, en 
la Asamblea General de la federación con derecho a voz y voto.

d) Poder ser convocados en las selecciones deportivas de Castilla y León.
e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 

términos que establezca la reglamentación federativa correspondiente.
f) Someterse a los controles que se establezcan con el objeto de vigilar y reprimir las 

prácticas ilegales para aumentar el rendimiento deportivo.
4. Además de lo establecido en la normativa estatal y autonómica aplicable en materia 

de permisos y vacaciones, aquel deportista, entrenador, preparador físico, árbitro o juez 
deportivo, que ostente la condición de empleado público, tendrá derecho a permiso retribuido 
cuando precise asistir a campeonatos de España oficiales o a competiciones deportivas 
oficiales de carácter internacional representando a España, así como a las sesiones 
preparatorias de éstas.
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Artículo 30.  Deberes de los deportistas.
1. Son deberes de los deportistas en Castilla y León:
a) Practicar deporte de forma saludable, para garantizar la protección de la salud durante 

su práctica, seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una 
actividad deportiva segura, sin poner en peligro la propia integridad física ni la de terceros.

b) Informarse del alcance y repercusión de la práctica deportiva sobre la salud.
c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el 

desarrollo de la práctica deportiva.
d) Respetar las normas establecidas en el uso de las instalaciones u otros espacios 

deportivos.
e) Respetar los valores del desarrollo sostenible en la práctica de la actividad deportiva 

especialmente en aquellas competiciones que se desarrollen en el medio natural.
f) Realizar la actividad deportiva bajo las reglas del juego limpio, respetando la normativa 

dirigida a la erradicación del dopaje, violencia, racismo, xenofobia, acciones o 
manifestaciones contra la dignidad de la mujer e intolerancia.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas tienen los 
siguientes deberes:

a) Cumplir las normas de la competición.
b) Respetar las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones 

deportivas en las que participe.
c) Someterse a los reconocimientos médicos de aptitud que, en su caso, puedan 

establecerse en las competiciones deportivas en las que participe.
d) Desarrollar la práctica deportiva con respeto al resto de participantes, técnicos, jueces 

y árbitros deportivos.
3. Los deportistas integrados en una federación deportiva, en todo caso, tendrán los 

siguientes deberes:
a) Conocer y respetar el régimen organizativo de la federación en la que se encuentre 

integrado.
b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 

la federación.
c) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas de Castilla y León cuando 

sean seleccionados, salvo informe médico acreditativo de una condición física que lo 
desaconseje o por criterio técnico de la federación española correspondiente.

d) Cumplir con las condiciones derivadas de la posesión de la licencia deportiva.
e) Someterse a los controles que se establezcan por parte de las federaciones 

deportivas, con el objeto de vigilar y reprimir las prácticas ilegales para aumentar el 
rendimiento deportivo.

Artículo 31.  Protección de la salud.
1. Las administraciones públicas fomentarán programas de ejercicio físico como medio 

de promoción de la salud y de mejora de la calidad de vida de las personas.
2. La Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con la Consejería 

competente en materia de salud, divulgará información y recomendaciones específicas 
acerca de los beneficios y precauciones a tener en cuenta en torno a la práctica de actividad 
físico-deportiva.

3. La Consejería competente en materia de deporte regulará un sistema de acreditación 
de la aptitud física mínima requerida para la práctica deportiva federada en aquellas 
modalidades deportivas que reglamentariamente se determinen.

4. La Consejería competente en materia de salud promoverá el seguimiento médico y 
psicológico de los deportistas federados pertenecientes a núcleos de tecnificación deportiva 
o que cuenten con el reconocimiento de alto rendimiento deportivo autonómico, encaminado 
a la prevención de su salud, la rehabilitación de las patologías propias del deporte, la 
reincorporación a la práctica deportiva y a la mejora de su aptitud para el deporte. Este 
seguimiento será realizado a través del Centro Regional de Medicina Deportiva de Castilla y 
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León, creado y regulado conforme al Decreto 55/1991, de 21 de marzo, dependiente de la 
Gerencia Regional de Salud de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Artículo 32.  Seguro obligatorio de accidentes y asistencia sanitaria.
1. Los deportistas, técnicos, jueces y árbitros que participen en competiciones 

deportivas, oficiales y no oficiales, o en actividades deportivas federadas de naturaleza no 
competitiva tendrán el derecho a ser beneficiarios de un seguro que cubra la indemnización 
para supuestos de pérdidas anatómicas, funcionales, de fallecimiento y la asistencia 
sanitaria que precisen.

2. Las coberturas mínimas de este seguro se determinarán por orden de la Consejería 
competente en materia de deporte.

3. La asistencia sanitaria derivada de la práctica físico-deportiva distinta de las indicadas 
en los apartados anteriores constituye una prestación ordinaria del sistema sanitario que 
corresponda a cada ciudadano.

Artículo 33.  Seguro de responsabilidad civil.
1. Los titulares de competiciones y actividades deportivas deberán tener suscrito un 

contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad civil por daños a terceros por la 
competición o actividad deportiva desarrollada.

2. Las coberturas mínimas del seguro se determinarán por la normativa reguladora de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 34.  Derechos de retención, prórroga forzosa, compensación por preparación o 
formación de deportistas.

1. La compensación por preparación o formación de deportistas y el ejercicio del derecho 
de retención o de prórroga forzosa entre entidades pertenecientes a una federación 
deportiva de Castilla y León se regirán por los términos que al respecto establezcan los 
estatutos o reglamentos de la misma.

2. No se podrá exigir compensación por preparación o formación ni ejercer el derecho de 
retención o de prórroga forzosa entre entidades pertenecientes a una federación deportiva 
de Castilla y León por deportistas que, en el momento de la incorporación a la nueva 
entidad, no hayan cumplido los 16 años y hayan permanecido un período inferior a tres años 
en la entidad deportiva que pretenda exigir la compensación o ejercer el derecho de 
retención o prórroga.

3. No se podrá exigir compensación por preparación o formación ni ejercer el derecho de 
retención o de prórroga forzosa entre entidades pertenecientes a una federación deportiva 
de Castilla y León cuando se acredite que la incorporación a la nueva entidad se refiere a un 
deportista mayor de 16 años y menor de 21 años, haya permanecido un período inferior a 
tres años en la entidad deportiva que pretenda exigir la compensación o ejercer el derecho 
de retención o prórroga y obedece a una de las siguientes necesidades personales:

a) Por cambio de residencia debido a motivos de estudio.
b) Por cambio de residencia de los progenitores o tutores legalmente reconocidos con 

los que conviva.
c) Por motivos laborales siempre que la entidad deportiva de destino, o alguna de sus 

entidades instrumentales, no sea la entidad empleadora.

Artículo 35.  Integración social de los deportistas extranjeros menores de edad.
Las administraciones públicas y las entidades deportivas deberán velar especialmente 

por la protección de los deportistas extranjeros menores de edad con vecindad civil en 
Castilla y León al objeto de facilitar su integración social a través de las actividades 
deportivas, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de las 
federaciones nacionales, internacionales, o en la normativa de ámbito estatal.
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CAPÍTULO II
Árbitros y jueces deportivos

Artículo 36.  Árbitros y jueces deportivos.
1. A los efectos de esta ley, se consideran árbitros o jueces deportivos a aquellas 

personas que llevan a cabo funciones de aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de 
competiciones deportivas federadas oficiales.

2. La licencia deportiva federada de árbitros y jueces deportivos únicamente habilitará a 
desarrollar sus funciones en la categoría para la cual esté acreditado según la normativa y la 
reglamentación de cada una de las federaciones deportivas.

3. Los árbitros y jueces deportivos disfrutarán de los derechos reconocidos a los 
deportistas en el artículo 29, apartados 1.b, 1.c, 1.d, 2.c, 2.d, 2.e, 3.a, 3.b, 3.c y 3.e de esta 
ley y tendrán las obligaciones que sean pertinentes de las recogidas en el artículo 30 de la 
misma, excepto los apartados 3.c y 3.e.

CAPÍTULO III
Otros agentes de la actividad deportiva

Artículo 37.  Voluntariado deportivo.
1. Se reconoce la labor del voluntariado en la actividad deportiva, que se desarrolla en 

todos sus ámbitos, especialmente en la dirección de entidades, en la organización de 
competiciones y en la formación de deportistas.

2. Las administraciones y entidades deportivas colaborarán en el fomento y la promoción 
del voluntariado deportivo.

3. Los voluntarios deportivos disfrutarán de los derechos reconocidos a los deportistas 
en el artículo 29, apartados 1.b y 1.c de esta ley y tendrán las obligaciones que sean 
pertinentes de las recogidas en el artículo 30 de la misma, apartados 1.c, 1.d, 1.e y 2.b.

4. Las actividades de voluntariado deportivo se encuentran incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León.

TÍTULO IV
Entidades deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 38.  Clases y régimen.
1. A los efectos de esta ley, las entidades deportivas de Castilla y León se clasifican en 

federaciones deportivas de Castilla y León, clubes deportivos, secciones deportivas y 
sociedades anónimas deportivas. Expresarán en su denominación el tipo de entidad de que 
se trate y tal denominación deberá ser congruente con sus fines estatutarios, no pudiendo 
incluir término o expresión que induzca a error o confusión sobre su propia identidad o sobre 
la clase o naturaleza de las mismas, ni utilizar una denominación igual o similar a la de otra 
entidad registrada.

2. La denominación de club deportivo, sociedad anónima deportiva, sección deportiva o 
federación deportiva de Castilla y León se reserva exclusivamente a éstos. Las federaciones 
deportivas serán las únicas entidades deportivas de Castilla y León que puedan hacer uso 
en su denominación o emblema que las represente de distintivos oficiales de la Comunidad 
Autónoma, tales como la bandera, el escudo o el nombre de la Comunidad Autónoma. 
Excepcionalmente, y por razones fundamentadas, la Dirección General competente en 
materia de deporte podrá autorizar su uso a otras entidades deportivas y para actividades y 
manifestaciones deportivas concretas.
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CAPÍTULO II
Clubes deportivos

Artículo 39.  Clubes deportivos.
1. Son clubes deportivos, a los efectos de esta ley, las entidades deportivas de 

naturaleza asociativa con domicilio en la Comunidad de Castilla y León, inscritas como tales 
en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León, cuyo objeto sea la promoción y 
desarrollo de una o varias modalidades deportivas y la práctica de las mismas por sus 
asociados en competiciones y/o actividades deportivas.

2. Su organización y funcionamiento se someterán a la normativa aplicable sobre el 
derecho de asociación y se determinarán en sus estatutos, de acuerdo con principios 
democráticos, de tolerancia, representativos y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Artículo 40.  Tipologías de Club Deportivo.
1. Los clubes deportivos pueden ser de dos clases:
a) Clubes Deportivos Federados, cuyo objeto primordial es la participación en 

competiciones y/o actividades federadas, para lo cual deberán integrarse en las 
correspondientes federaciones deportivas de Castilla y León.

b) Clubes Deportivos Populares, que son aquellos creados para participar en actividades 
y/o competiciones deportivas diferentes a las federadas, a las escolares o a las 
universitarias.

2. Los clubes deportivos federados deberán poner a disposición de la correspondiente 
federación los deportistas elegidos para integrar las selecciones autonómicas, en los 
términos que determine la propia federación.

CAPÍTULO III
Secciones deportivas

Artículo 41.  Secciones deportivas.
1. Las personas jurídicas podrán constituir secciones deportivas para el desarrollo de 

actividades deportivas de carácter accesorio con relación a su objeto principal. Las 
secciones deportivas no dispondrán de personalidad jurídica propia.

2. Las personas jurídicas que constituyan secciones deportivas deberán solicitar su 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León acompañando los 
documentos que acrediten su creación y el régimen por el que se rige su actividad.

3. Las secciones deportivas podrán participar en actividades deportivas de todo tipo y en 
competiciones deportivas, oficiales y no oficiales. Para participar en el deporte federado, 
deben integrarse en la correspondiente federación deportiva. Para participar en 
competiciones oficiales no federadas deberán estar autorizadas por la Administración 
autonómica o entidad organizadora de aquéllas.

CAPÍTULO IV
Federaciones deportivas

Artículo 42.  Concepto y naturaleza.
1. Son federaciones deportivas, a los efectos de esta ley, las entidades privadas que, sin 

ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar y cuyo domicilio 
radique en la Comunidad de Castilla y León, inscritas como tales en el Registro de Entidades 
Deportivas de Castilla y León, que ejercen sus competencias respecto de las modalidades y 
especialidades que les son propias en el territorio de la Comunidad.

2. Se integran por clubes deportivos federados, sociedades anónimas deportivas, 
secciones deportivas, deportistas, técnicos, jueces y árbitros. Podrán integrarse cualesquiera 
otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que promueven, practican o 
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contribuyen al desarrollo de una misma modalidad o especialidad deportiva dentro de su 
ámbito territorial.

3. Las federaciones deportivas serán objeto de especial protección y apoyo por parte de 
la Administración autonómica.

4. Las federaciones deportivas son entidades de utilidad pública, gozando de los 
beneficios previstos en la legislación aplicable.

Artículo 43.  Ámbito.
Solo podrá existir una federación deportiva por cada modalidad deportiva, con la 

excepción del deporte adaptado, que podrá constituirse como federación polideportiva.

Artículo 44.  Estructura y organización.
1. Son órganos necesarios de representación, gobierno y administración de las 

federaciones deportivas de Castilla y León la Asamblea General y la Presidencia.
2. La Asamblea General es el órgano superior de representación y gobierno de la 

federación y está integrada por los representantes de los distintos estamentos que 
componen la misma. Las federaciones deportivas deberán regular en sus estatutos los 
porcentajes de representación de cada uno de los estamentos, asegurando en todo caso la 
participación efectiva de todos ellos. Todos los miembros serán elegidos mediante sufragio 
libre, igual, directo y secreto por y entre los componentes de cada estamento. Los estatutos 
de las federaciones deportivas podrán establecer un sistema de voto ponderado para la 
elección de los miembros de la asamblea a cada club deportivo o sección deportiva 
ateniéndose al número de personas federadas por dicho club o sección deportiva en la 
modalidad deportiva de que se trate. También se podrá contemplar en los estatutos de las 
federaciones la existencia de un porcentaje no superior al 5 % de los miembros de la 
Asamblea General reservado a personas o entidades de destacada relevancia, 
consecuencia de su trayectoria y/o prestigio reconocidos.

3. Se habilitará un sistema de elección que otorgue el derecho a pertenecer a la 
Asamblea General de manera directa a todas aquellas mujeres que se presenten, al menos 
hasta el mismo porcentaje que el correspondiente de licencias femeninas de esa federación 
en el momento de la constitución de la citada asamblea.

4. El Presidente es el órgano ejecutivo de la Federación, ostenta su representación legal 
y preside los órganos de representación y gobierno ejecutando los acuerdos de los mismos. 
Será elegido mediante sufragio libre, igual y secreto, por y entre los miembros de la 
Asamblea General, y no podrá desempeñar ninguna otra actividad directiva o de 
representación dentro de la propia estructura federativa autonómica. No podrá simultanearse 
ninguna actividad directiva o de representación de otra entidad deportiva con la presidencia 
de la federación deportiva en la que se integre dicha entidad.

5. Para la elección de sus órganos de gobierno, las federaciones deportivas realizarán 
sus procesos electorales de acuerdo con su propio reglamento electoral que deberá 
ajustarse a las previsiones reglamentarias de desarrollo de la presente ley y ser aprobado 
por la Consejería competente en materia de deporte. En todo caso, dicho reglamento habrá 
de prever la existencia de una Junta Electoral Federativa, que velará, en última instancia 
federativa, por la legalidad de los procesos electorales.

6. Las federaciones deportivas de Castilla y León aprobarán su estructura territorial 
adecuándola a la propia de la Comunidad Autónoma, salvo autorización de la Dirección 
General en materia de deporte.

7. El mandato de los miembros de la asamblea general y de la persona titular de la 
Presidencia es de cuatro años, que se renovará en los años en que tengan lugar los Juegos 
Olímpicos de Verano, salvo las federaciones cuyas modalidades esté mayoritariamente 
contemplada en los Juegos Olímpicos de Invierno que lo harán coincidir con estos.

8. Los reglamentos electorales se publicarán en la página web de las respectivas 
federaciones y en la de la Administración deportiva autonómica.
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Artículo 45.  Núcleos de tecnificación deportiva.
1. Para la preparación y perfeccionamiento de los deportistas las federaciones deportivas 

podrán crear Núcleos de Tecnificación Deportiva de ámbito autonómico para una o varias 
especialidades deportivas.

2. Los Núcleos de Tecnificación Deportiva dispondrán en todo caso de suficientes 
instalaciones y espacios deportivos, equipamientos, servicios y recursos humanos y 
materiales necesarios para el correcto desarrollo físico, técnico y táctico de los deportistas 
incluidos en los programas de tecnificación de las federaciones deportivas.

Artículo 46.  Funciones.
1. Las federaciones deportivas de Castilla y León ejercerán las funciones que les 

atribuyan sus estatutos, así como aquellas previstas en la ley.
2. Las federaciones deportivas ejercerán, por delegación, bajo coordinación y tutela de la 

Consejería competente en materia de deporte, las siguientes funciones públicas de carácter 
administrativo:

a) Calificar las competiciones oficiales federadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

b) Organizar las competiciones oficiales federadas de interés autonómico. A estos 
efectos esta función pública se entenderá referida a la regulación del marco general de las 
mismas.

c) Expedir las licencias deportivas federadas autonómicas.
d) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva.
3. Además de las anteriores funciones públicas de carácter administrativo ejercidas por 

delegación, las federaciones deportivas de Castilla y León ejercerán, al menos, las 
siguientes funciones propias:

a) Promocionar y ordenar sus modalidades deportivas.
b) Ejecutar, en su caso, los planes y programas de preparación de deportistas de alto 

nivel y alto rendimiento en Castilla y León.
c) Promover la formación reglada y no reglada de deportistas, técnicos, jueces, árbitros y 

otro tipo de personas relacionadas con su modalidad deportiva.
d) Prevenir el uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos.
e) Garantizar la práctica deportiva en condiciones adecuadas de seguridad que eviten 

perjuicios a la salud y el bienestar de los deportistas.
f) Prevenir la violencia, la xenofobia, el racismo, las acciones y manifestaciones contra la 

dignidad de la mujer y la intolerancia en el deporte.
g) Elaborar sus propios reglamentos.
h) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que hayan de integrar las selecciones 

autonómicas.
i) Expedir las licencias deportivas populares, siempre que esta posibilidad esté 

contemplada en su normativa.

Artículo 47.  Reconocimiento, constitución y revocación.
1. Le corresponde a la Consejería competente en materia de deporte reconocer a las 

federaciones deportivas de Castilla y León a instancia de sus promotores. Dicho 
reconocimiento se producirá en función de los requisitos que reglamentariamente se 
determinen, debiendo acreditarse en todo caso:

a) La identificación y voluntad expresa de los promotores de constituirse en federación 
deportiva y de regirse con arreglo a lo previsto en esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen, a través de un acta fundacional suscrita ante notario.

b) La elaboración de un proyecto de estatutos elaborado de acuerdo con los principios 
de democracia, representatividad y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, con el 
contenido mínimo que establece la presente ley.

2. Comprobada la legalidad de los estatutos, la Consejería competente en materia de 
deporte dictará resolución por la que se reconoce a la federación. En todo caso, la 
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denegación será motivada. El reconocimiento llevará aparejado la inscripción de oficio en el 
Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

3. La Consejería competente en materia de deporte podrá revocar el reconocimiento si 
desaparecen las circunstancias que lo justificaron. La revocación del reconocimiento dará 
lugar a la extinción de la federación deportiva y a la cancelación de su inscripción en el 
Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

Artículo 48.  Tutela.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá la función de tutela sobre 

funciones públicas delegadas de las federaciones deportivas, a través, entre otros, de los 
siguientes medios:

a) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas dictados en 
el ejercicio de funciones públicas, a través del Tribunal del Deporte de Castilla y León, como 
órgano competente para resolver sobre dichos recursos.

b) La avocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones deportivas a 
través de la Consejería competente en materia de deporte.

c) La convocatoria, a través de la Dirección General competente en materia de deporte, 
de los órganos colegiados, para el debate y resolución, si procede, de todos los asuntos y 
cuestiones relacionadas directa o indirectamente con el ejercicio de funciones públicas 
delegadas cuando aquéllos no hubieran sido convocados, en plazo reglamentario, por quien 
tuviera la obligación de hacerlo.

2. Al objeto de garantizar el correcto desempeño de las funciones públicas que 
desarrollan las federaciones deportivas, así como el cumplimiento del ordenamiento jurídico, 
deberán remitir a la Dirección General competente en materia de deporte aquella 
documentación e información que le sea requerida en cualquier momento. Igualmente, la 
Dirección General competente en materia de deporte podrá inspeccionar los libros y 
documentos federativos cuando se refiera al ejercicio de las funciones públicas delegadas.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de deporte el nombramiento 
provisional de interventores y administradores y la convocatoria, en su caso, de un proceso 
electoral a la Presidencia y a los órganos de representación, en los supuestos de suspensión 
del Presidente y de los demás miembros de los órganos colegiados de las federaciones 
deportivas.

Artículo 49.  Régimen presupuestario.
1. Las federaciones deportivas tienen presupuesto y patrimonio propios, someterán su 

contabilidad y estado económico o financiero a las prescripciones legales y aplicarán la 
totalidad de sus recursos al cumplimiento de los fines deportivos para los que se 
constituyeron, sin perjuicio de los gastos necesarios para el mantenimiento de su estructura 
y funcionamiento.

El patrimonio de las federaciones deportivas estará integrado por:
a) Cuotas de sus afiliados.
b) Los derechos de inscripción y demás recursos que provengan de las competiciones 

organizadas por la federación, los beneficios que produzcan las competiciones y actividades 
deportivas que organicen, así como los derivados de los contratos que realicen.

c) Rendimientos de los bienes propios.
d) Subvenciones, u otras ayudas, que las entidades públicas puedan concederles, así 

como donaciones, herencias, legados y premios que les sean otorgados por entidades 
públicas o privadas.

e) Cualquier otro recurso que puedan obtener o se les atribuyan, de acuerdo con la 
legislación vigente y con sus estatutos.

2. Las federaciones deportivas aprobarán en asamblea el presupuesto correspondiente 
al siguiente ejercicio. Dicho presupuesto no podrá ser deficitario. Excepcionalmente, con la 
autorización expresa de la Dirección General competente en materia de deporte y previa 
constitución de las oportunas garantías, podrán aprobar presupuestos deficitarios a efecto de 
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preservar el interés general deportivo, siempre que no comprometa la viabilidad de la 
entidad.

3. La Dirección General competente en materia de deporte podrá someter a las 
federaciones deportivas de Castilla y León a auditorías financieras y de gestión sobre la 
totalidad de sus gastos o, en su caso, verificaciones de contabilidad.

Artículo 50.  Código de buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas de Castilla y León deberán aprobar un código en el que 

se recojan las prácticas de buen gobierno inspiradas en los principios de democracia, 
transparencia, participación y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y 
preferentemente aquellas que afectan a la gestión y control de las transacciones económicas 
que efectúen. Se tomarán las oportunas medidas de publicidad para que dicho código sea 
de conocimiento de todos los miembros de la federación deportiva.

2. El contenido mínimo del código contendrá los siguientes principios de buena 
administración:

a) Obligación de mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban en el 
desempeño de su cargo, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio ni de terceros.

b) Prohibición del uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para 
obtener ventajas patrimoniales.

c) Prohibición del provecho personal de las oportunidades de negocio que conozcan en 
su condición de miembro de cualquier órgano federativo.

d) Deber de oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés 
federativo.

e) Deber de poner a disposición de los miembros de la Asamblea General el proyecto de 
presupuesto de la entidad al menos una semana antes de la celebración de la asamblea en 
cuyo orden del día se incluya la aprobación del mismo.

f) Sometimiento en la contratación de obras, suministros y servicios que sean financiados 
total o parcialmente con fondos públicos a los principios de publicidad, concurrencia y 
transparencia de los procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre los 
candidatos y libre competencia.

g) Establecimiento de los criterios de selección de los deportistas en las selecciones 
autonómicas.

h) Fijación de los criterios de distribución de las becas y/o ayudas por resultados 
deportivos.

3. Aquellas federaciones deportivas que por su capacidad económica y estructura 
asociativa se declaren de relevancia económica por la Dirección General competente en 
materia de deporte y conforme a los requisitos y procedimientos que reglamentariamente se 
determinen, tendrán, asimismo, las siguientes obligaciones:

a) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará quién o 
quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones 
que realice la federación, regulando un sistema de segregación de funciones en el que 
ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

b) Obligación de informar de las retribuciones dinerarias o en especie satisfechas a los 
miembros del órgano de gobierno de la federación, tanto en concepto de reembolso por los 
gastos que se les hayan ocasionado en el desempeño de su función como en concepto de 
remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, bien sea vía relación laboral o 
relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los propios de su función.

c) Obligación de directivos, personal técnico y altos cargos federativos de informar sobre 
la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con proveedores o 
entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la federación de la que 
forman parte.

d) Prohibición, salvo expresa autorización de la Dirección General competente en 
materia de deporte, de realización de contratos blindados, con indemnizaciones por encima 
de la vigente legislación, con personal tanto administrativo como técnico de la federación.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 45  Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León

– 860 –



Artículo 51.  Estatutos.
1. Los estatutos de las federaciones deportivas deberán contener obligatoriamente los 

siguientes aspectos:
a) Denominación, objeto y modalidad deportiva y en su caso especialidades deportivas.
b) Domicilio social, que necesariamente habrá de estar ubicado en el ámbito territorial de 

la Comunidad de Castilla y León.
c) Estructura orgánica y territorial con especificación de sus órganos de gobierno y 

representación, así como las competencias de los mismos.
d) Sistema de elección y cese de los órganos de gobierno y representación, en todo caso 

ajustado a principios democráticos y plenamente representativos, así como las causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad de los mismos. Asimismo, habrá de incluirse el 
procedimiento para la moción de censura al Presidente.

e) Requisitos y procedimiento para la emisión y revocación de las licencias federativas y 
contenido de las mismas.

f) Derechos y deberes de sus miembros.
g) Régimen de funcionamiento general y, en particular, el de adopción de los acuerdos 

de sus órganos colegiados.
h) Régimen documental, que comprenderá, como mínimo, un libro registro de sus 

miembros, un libro de actas y los libros de contabilidad que sean exigibles.
i) Régimen económico-financiero y patrimonial de la federación.
j) Régimen disciplinario, determinando la denominación, composición y régimen de 

funcionamiento de sus órganos disciplinarios.
k) Causas de extinción, sistema de liquidación de sus bienes, derechos o deudas, así 

como el destino del patrimonio.
l) Procedimiento para la reforma de sus estatutos.
2. Los estatutos de las federaciones deportivas se ajustarán en todo caso a los principios 

de democracia, representatividad y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
3. Una vez aprobados por sus respectivos órganos de gobierno, los estatutos de las 

federaciones deportivas, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados y publicados 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» por la Consejería competente en materia de 
deporte, inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León y publicados en 
la página web de las respectivas federaciones y en la de la Administración deportiva 
autonómica.

Artículo 52.  Extinción.
1. La extinción de una federación deportiva conllevará la cancelación de su inscripción 

en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.
2. En caso de extinción, su patrimonio neto, si lo hubiese, se aplicará a la realización de 

actividades análogas. La determinación del destino se verificará por la Dirección General 
competente en materia de deporte.

Artículo 53.  Asociaciones de federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas de Castilla y León podrán asociarse entre sí para el mejor 

cumplimiento de sus fines. Estas asociaciones se constituirán y ajustarán su funcionamiento 
a la normativa sobre asociaciones. Podrán inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas 
de Castilla y León.

CAPÍTULO V
Sociedades Anónimas Deportivas

Artículo 54.  Sociedades Anónimas Deportivas.
1. Las Sociedades Anónimas Deportivas constituidas en los términos y condiciones 

establecidas en el ordenamiento jurídico deportivo estatal, y con domicilio social dentro del 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, podrán gozar, en su caso, de los beneficios 
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específicos derivados de la presente ley y de sus normas de desarrollo, previa inscripción de 
las mismas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

2. Las Sociedades Anónimas Deportivas con domicilio social en la Comunidad de 
Castilla y León que participen en competiciones oficiales no profesionales tendrán la 
consideración de clubes deportivos a los efectos de esta ley.

CAPÍTULO VI
Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León

Artículo 55.  Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.
1. El Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León, adscrito a la Consejería 

competente en materia de deporte, tiene por objeto la inscripción de las entidades deportivas 
con domicilio en la Comunidad de Castilla y León previstas por esta ley y demás actos que 
se determinen reglamentariamente.

2. El Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León es público y gratuito. 
Reglamentariamente se establecerá su organización y funcionamiento.

Artículo 56.  Inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.
1. Las federaciones deportivas, los clubes deportivos y las secciones deportivas deberán 

inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León. Las sociedades 
anónimas deportivas podrán solicitar su inscripción en el Registro.

2. La inscripción será requisito indispensable para optar a las ayudas o subvenciones 
procedentes de entidades públicas y para la participación en competiciones deportivas 
oficiales.

3. La inscripción en el Registro no conlleva la convalidación de los actos que sean nulos, 
ni la eliminación de las irregularidades de que adolezcan, ni otorga presunción de validez y/o 
certeza de los datos de los documentos y actos inscritos.

TÍTULO V
Instalaciones deportivas

CAPÍTULO I
Tipologías de instalaciones deportivas

Artículo 57.  Tipologías de instalaciones deportivas.
1. Las instalaciones deportivas se clasifican por su titularidad en instalaciones públicas o 

privadas y por su utilización en instalaciones de uso público o privado. Son instalaciones de 
uso público aquellas abiertas al público en general, con independencia de su titularidad o de 
la exigencia de contraprestación por su utilización.

2. Se declaran de utilidad pública las obras u ocupación de terrenos y edificios con 
destino a instalaciones deportivas de titularidad y uso público.

Artículo 58.  Instalaciones deportivas de interés autonómico.
1. A los efectos de esta ley se entiende por instalación deportiva de interés autonómico 

aquella instalación deportiva destinada prioritariamente a la tecnificación deportiva federada, 
al deporte de alto nivel y al deporte de alto rendimiento, que por sus características es 
idónea para el entrenamiento de deportistas de toda la Comunidad Autónoma y/o para las 
competiciones de ámbito nacional o internacional. Así mismo se destinarán a la celebración 
de competiciones deportivas oficiales de ámbito nacional o internacional.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte, en los términos 
previstos reglamentariamente, el reconocimiento del interés autonómico de una instalación 
deportiva, así como su pérdida.
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3. El reconocimiento del interés autonómico de una instalación deportiva implicará el 
mantenimiento de un estándar de calidad y excelencia de la misma en los términos que se 
establezcan.

4. Las instalaciones deportivas de interés autonómico gozarán de especial atención de 
las políticas deportivas en materia de infraestructuras deportivas desarrolladas por la 
Administración autonómica.

CAPÍTULO II
Planificación y ordenación de las instalaciones deportivas

Artículo 59.  Parques de instalaciones deportivas.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León velarán por que exista una oferta de 

instalaciones deportivas suficiente y adecuada a las diferentes tipologías de práctica físico-
deportiva de la población.

2. Constituye el parque de instalaciones deportivas de una entidad local el conjunto de 
instalaciones deportivas de uso público orientadas a las competiciones oficiales de ámbito 
local y autonómico, al deporte en edad escolar, al deporte universitario, al deporte popular y 
al ejercicio físico.

3. Constituye el parque autonómico de instalaciones deportivas el conjunto de 
instalaciones deportivas de uso público orientadas a la tecnificación deportiva federada, al 
deporte de alto rendimiento y a las competiciones de ámbito nacional e internacional. Estará 
compuesto mayoritariamente por instalaciones deportivas de interés autonómico.

4. La construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas de 
titularidad pública se realizará de manera acorde con el principio de sostenibilidad. A tal 
efecto, la planificación de las instalaciones deportivas tendrá en cuenta dicho principio en 
sus tres dimensiones: ambiental, económica y social, así como el análisis de la oferta, la 
demanda y la calidad de las instalaciones existentes.

5. La estructura, criterios funcionales, atributos, dotaciones mínimas, tipologías de 
instalaciones que contendrán y el resto de características de los parques locales y 
autonómicos vendrán determinados respectivamente en los instrumentos de ordenación y 
planificación de instalaciones deportivas de ámbito local y autonómico.

Artículo 60.  Plan Director de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico.
La Consejería competente en materia de deporte llevará a cabo mediante el Plan 

Director de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico, y en colaboración con cuantas 
entidades públicas o privadas resulten necesarias, la planificación y ordenación de las 
instalaciones deportivas de interés autonómico. Su estructura y contenido se basarán en 
criterios de racionalidad y coherencia territorial, accesibilidad, calidad, polivalencia, 
economía y eficiencia, tomando en consideración las necesidades y especificidades de cada 
modalidad deportiva desde una perspectiva autonómica, así como el número y 
características de las instalaciones deportivas de esta tipología ya existentes. El objeto 
principal del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico será facilitar de 
manera sostenida el desarrollo deportivo federado desde el punto de vista de la tecnificación 
federada y el alto rendimiento deportivo.

Artículo 61.  Planes Directores de Instalaciones Deportivas de Ámbito Local.
1. En el ámbito local, de acuerdo con las previsiones sobre ordenación de servicios 

establecidas en la normativa de planificación territorial de la Comunidad de Castilla y León, 
se llevará a cabo una política de planificación de las instalaciones deportivas destinadas a la 
promoción de la actividad físico-deportiva en general y en especial aquellas destinadas 
prioritariamente al deporte federado, al deporte popular, al deporte en edad escolar, al 
deporte universitario y al ejercicio físico en colaboración con la Administración autonómica.

2. A tal efecto las entidades locales con más de 20.000 habitantes deberán contar con un 
Plan Director de Instalaciones Deportivas, que formará parte de los documentos de 
información, análisis y diagnóstico del Plan General de Ordenación Urbana, o instrumento de 
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planeamiento urbanístico análogo de cada municipio en los términos establecidos en la 
normativa urbanística.

3. La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de 
colaboración con las entidades locales para la elaboración de los Planes Directores de 
Instalaciones Deportivas de Ámbito Local.

Artículo 62.  Mapa de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico.
1. La Consejería competente en materia de deporte elaborará y mantendrá actualizado 

de forma permanente un Mapa de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico, conforme 
a la información facilitada por los titulares de las mismas.

2. El Mapa de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico tendrá carácter público.

Artículo 63.  Censo Local de Instalaciones Deportivas.
1. Las entidades locales con más de 20.000 habitantes elaborarán y actualizarán 

periódicamente un Censo Local de Instalaciones Deportivas, que tendrá carácter público, en 
el que se identifiquen todas las instalaciones de uso público existentes en el término 
municipal y se describan sus características principales. En cualquier caso, si el 
Ayuntamiento lo estimase oportuno, el Censo podrá incluir instalaciones deportivas de uso 
privado.

2. Del mismo modo las Diputaciones Provinciales podrán contar con un instrumento de 
identificación de las instalaciones deportivas de uso público existentes en los municipios con 
una población menor de 20.000 habitantes de la provincia para su adecuada planificación y 
uso.

Artículo 64.  Colaboración entre administraciones en materia de uso de instalaciones 
deportivas.

1. La construcción y gestión de instalaciones deportivas de titularidad pública deberá 
realizarse en forma que se favorezca su utilización deportiva polivalente, teniendo en cuenta 
las diferentes modalidades deportivas, la máxima disponibilidad horaria y los distintos niveles 
de práctica de la ciudadanía. Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la 
ciudadanía para su uso público.

2. Las instalaciones deportivas de los centros públicos docentes no universitarios se 
proyectarán de forma que favorezcan su utilización deportiva polivalente en los términos 
establecidos en la normativa en materia de educación. En consideración a criterios de 
eficiencia y del adecuado uso de los recursos públicos, se promoverá la cofinanciación de su 
construcción entre la Administración Educativa y el Ayuntamiento correspondiente, para su 
uso compartido con el fin de facilitar su utilización por todos los ciudadanos.

3. Las administraciones públicas promoverán que las instalaciones deportivas radicadas 
en los centros escolares que dependan de las mismas dispongan de los recursos que 
garanticen su plena utilización, tanto dentro del horario lectivo como fuera del mismo, 
priorizando en todo caso el normal desarrollo de las actividades escolares y los criterios 
establecidos en las programaciones generales de los centros. En los casos en los que la 
instalación sea de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma podrá 
acordarse con otras administraciones públicas y entidades deportivas interesadas la cesión 
de uso de la instalación, determinando su aportación en los gastos generados por la 
utilización fuera del horario escolar, así como la responsabilidad en la seguridad en dicho 
período.

4. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán que los espacios públicos se destinen al uso deportivo, facilitando la 
regeneración del espacio urbano, la integración social y la puesta a disposición de las 
instalaciones deportivas dentro y fuera de los horarios laborales y escolares.

Artículo 65.  Práctica de la actividad físico-deportiva en entornos naturales.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la práctica de la actividad 

físico-deportiva en el medio natural, garantizando en todo caso que dicha práctica se realice 
de una manera sostenible y compatible con el medio ambiente, mediante una utilización 
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racional de los recursos naturales; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de medio ambiente.

2. Las administraciones locales cuyo territorio incluya lugares donde se practique deporte 
en el medio natural promoverán la existencia de información actualizada de la regulación y 
condiciones en las que se puede desarrollar la práctica deportiva en el medio natural, 
velando en todo caso por su cumplimiento.

3. Las administraciones públicas con competencia en materia de deporte, turismo y 
medio ambiente promoverán la colaboración para la práctica del deporte en el medio natural 
como elemento generador de actividad turística en Castilla y León.

TÍTULO VI
Fomento, formación, empleo, investigación e innovación en la actividad físico-

deportiva

Artículo 66.  Fomento de la actividad físico-deportiva y empleo.
Las distintas administraciones de la Comunidad de Castilla y León:
a) Fomentarán la actividad físico-deportiva mediante un régimen de ayudas y 

subvenciones públicas dentro de las disponibilidades presupuestarias. Los destinatarios de 
estas ayudas serán preferentemente los deportistas, el personal técnico-deportivo, las 
federaciones deportivas autonómicas, los clubes deportivos, sociedades anónimas 
deportivas y secciones deportivas registradas en Castilla y León y las universidades 
radicadas en Castilla y León.

b) Podrán conceder premios u otros reconocimientos a las personas y entidades públicas 
y privadas que se hayan distinguido en la promoción de la actividad físico-deportiva, 
especialmente en el ámbito castellano y leonés o con repercusión para Castilla y León.

c) Incentivarán la colaboración del sector público y el sector privado, e impulsarán el 
mecenazgo en el ámbito del ejercicio físico y del deporte.

d) Establecerán un marco de colaboración para el impulso de acciones que promuevan 
la generación de empleo en el ámbito físico-deportivo.

e) Se promoverá el mecenazgo deportivo a través de aquellos beneficios e incentivos 
que en su caso se establezcan en los distintos instrumentos y estrategias de fomento, 
gestión y planificación deportivos.

f) Promoverán el respeto a los valores del desarrollo sostenible, especialmente en 
aquellas competiciones que se desarrollen en el medio natural.

Artículo 67.  Formación deportiva.
La Consejería con competencia en materia de deporte programará acciones de 

formación continua de los distintos profesionales del deporte, así como de todos aquellos 
que busquen adquirir nuevos conocimientos en el ámbito deportivo en colaboración con 
aquellas entidades e instituciones interesadas en este ámbito.

Artículo 68.  Investigación e innovación deportivas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá el desarrollo de 

actuaciones de investigación e innovación en el ámbito de la actividad físico-deportiva, 
pudiendo para ello colaborar con otras administraciones públicas, universidades, 
federaciones deportivas y distintos entes y agentes deportivos.

TÍTULO VII
Regulación del ejercicio de las profesiones de la actividad físico-deportiva

Artículo 69.  Profesiones reguladas de la actividad físico-deportiva.
1. Se reconocen y ordena el ejercicio de las siguientes profesiones de la actividad físico-

deportiva: Monitor Deportivo, Entrenador Deportivo, Preparador Físico y Director Deportivo.
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2. El ámbito funcional que la presente ley atribuye a las profesiones indicadas en el 
punto anterior no faculta para ejercer funciones reservadas a las profesiones tituladas que se 
regulan en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

3. Los titulares de instalaciones deportivas deberán cumplir los requisitos que la 
normativa establezca de cualificación del personal que preste servicios en las mismas, de 
uso y prácticas físico-deportivas y cualquier otro de naturaleza técnico-deportiva.

Artículo 70.  Reserva de denominaciones.
1. Las denominaciones de las profesiones reguladas en la presente ley quedan 

reservadas a quienes reúnan los requisitos necesarios para poder ejercer dichas 
profesiones.

2. No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado o por su similitud en 
castellano o en otros idiomas, puedan inducir a error al identificar las actividades.

Artículo 71.  Monitor Deportivo.
1. La actividad profesional de Monitor Deportivo comprende la iniciación e instrucción 

deportiva, guía, animación deportiva y acondicionamiento físico básico no enfocado a la 
competición deportiva.

2. La profesión de Monitor Deportivo queda estructurada en las siguientes 
especialidades:

a) Monitor Deportivo en acondicionamiento físico básico.
b) Monitor Deportivo en actividad física recreativa.
c) Monitor Deportivo en actividad físico-deportiva de carácter formativo.
3. Corresponde al Monitor Deportivo en acondicionamiento físico básico realizar las 

funciones de:
a) Programación y ejecución de actividades grupales dirigidas y de acondicionamiento 

físico básico.
b) Vigilancia y orientación para la utilización del equipamiento y maquinaria deportiva 

para la ejecución de actividades de acondicionamiento físico básico.
c) Asignación de rutinas generales de ejercicios estandarizados y prediseñados 

previamente por un preparador físico para la población en general en actividades de 
acondicionamiento físico básico.

4. Corresponde al Monitor Deportivo en actividad física recreativa desempeñar las 
funciones de programación y ejecución de actividades de guía y animación deportiva.

5. Corresponde al Monitor Deportivo en actividad físico-deportiva de carácter formativo 
realizar las funciones de instrucción e iniciación deportiva, si bien en el caso de las 
competiciones dentro del deporte en edad escolar o eventos de carácter recreativo, el 
Monitor Deportivo también podrá desarrollar su actividad profesional para estas 
competiciones o eventos.

6. La prestación de los servicios propios de Monitor Deportivo requiere su presencia 
física en el desarrollo de sus funciones con ocasión de la ejecución de las actividades por las 
personas destinatarias de sus servicios, exceptuando el supuesto de práctica libre de la 
actividad físico-deportiva y la prestación de servicios a través de plataformas virtuales o de 
las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 72.  Entrenador Deportivo.
La actividad profesional de Entrenador Deportivo comprende el entrenamiento, 

selección, planificación, programación, instrucción, control y evaluación a deportistas y/o 
equipos para la competición en la modalidad deportiva o especialidad correspondiente.

Artículo 73.  Preparador Físico.
1. La actividad profesional de Preparador Físico comprende el mantenimiento, desarrollo, 

mejora, optimización y recuperación de la condición física y las capacidades coordinativas de 
personas.
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2. La profesión de Preparador Físico queda estructurada en las siguientes 
especialidades:

a) Preparador Físico como especialista en rendimiento físico-deportivo.
b) Preparador Físico como educador físico y/o readaptador deportivo.
3. Corresponde al Preparador Físico como especialista en rendimiento físico-deportivo 

realizar las siguientes funciones:
a) Análisis, planificación, ejecución, control y evaluación de las actividades deportivas y 

ejercicio físico orientados al mantenimiento, mejora, desarrollo, optimización y recuperación 
de la condición física y las capacidades coordinativas de personas o grupos, enfocada o no a 
la competición o pruebas oficiales.

b) Preparación y entrenamiento personal, sea grupal o individual.
A los efectos de esta ley se considera equivalente la denominación de Entrenador 

Personal a la de Preparador Físico y le afecta la reserva de denominación del artículo 70 de 
la presente ley.

4. Corresponde al Preparador Físico como educador físico y/o readaptador deportivo el 
análisis, planificación, ejecución, control y evaluación de aquellas actividades deportivas y 
ejercicio físico orientados a la mejora de la calidad de vida y bienestar de las personas.

5. La prestación de los servicios propios del Preparador Físico requiere su presencia 
física en la ejecución de las actividades físico-deportivas, con la excepción del supuesto de 
práctica libre de la actividad físico-deportiva y la prestación de servicios a través de 
plataformas virtuales o de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 74.  Director Deportivo.
La actividad profesional de Director Deportivo comprende el análisis, planificación, 

dirección, ejecución, control y evaluación de actividades físico-deportivas en la prestación de 
servicios deportivos por parte de otros profesionales del deporte regulados en esta ley, sin 
menoscabo de su autonomía, competencia y responsabilidad en su ejercicio profesional.

Artículo 75.  Requisitos generales para la prestación de servicios profesionales.
1. Quienes pretendan ejercer alguna de las profesiones de la actividad físico-deportiva 

que se regulan en la presente ley deberán acreditar su cualificación profesional mediante la 
posesión de los correspondientes títulos o certificados de profesionalidad previstos en el 
presente Título, o bien aquellos certificados declarados homólogos o equivalentes.

2. Quienes ejerzan alguna de las profesiones de la actividad físico-deportiva deberán 
ofrecer a las personas destinatarias de sus servicios una información suficiente y 
comprensible de las actividades físico-deportivas que vayan a desarrollarse bajo su dirección 
o supervisión.

3. Igualmente, deberán identificarse ante las personas destinatarias de los servicios e 
informar a los mismos de su profesión y cualificación.

4. Todas las personas que ejerzan algunas de las profesiones reguladas en esta ley con 
exigencia de presencia física en el ejercicio de las actividades profesionales deberán 
acreditar la formación en primeros auxilios.

5. La utilización por los centros o entidades deportivas radicados en Castilla y León de 
páginas web, aplicaciones y demás tecnologías de la información y la comunicación de 
carácter análogo que incluyan planes de entrenamiento on line e información de contenido 
técnico-deportivo similar para la elaboración de planes de entrenamiento o la realización de 
clases o sesiones colectivas con sus usuarios deberá contar con la supervisión de un 
profesional de la actividad físico-deportiva que ostente la cualificación profesional que 
corresponda con arreglo a la presente ley.

Artículo 76.  Registro de Profesionales de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León.
1. Se crea el Registro de Profesionales de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y 

León, de carácter público y gratuito, adscrito a la Consejería competente en materia de 
deporte, cuyo objeto es la inscripción de las personas que ejercen en el ámbito territorial de 
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Castilla y León alguna de las profesiones de la actividad físico-deportiva reguladas en la 
presente ley. Reglamentariamente se determinará la estructura, régimen, contenido y 
funciones del Registro.

2. Quienes pretendan ejercer las profesiones de la actividad físico-deportiva reguladas, 
además de cumplir los requisitos generales legalmente establecidos, con carácter previo al 
ejercicio de su actividad profesional deberán presentar una declaración responsable ante la 
Dirección General competente en materia de deporte en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. La inscripción en el Registro de Profesionales de la Actividad Físico-Deportiva de 
Castilla y León se practicará de oficio.

4. Los profesionales que ya hayan accedido al ejercicio de la actividad físico-deportiva en 
otra Comunidad Autónoma pueden ejercer su actividad libremente en la Comunidad de 
Castilla y León, sin que se les puedan exigir trámites o requisitos adicionales no ligados a la 
instalación o infraestructura, como el seguro de responsabilidad civil.

5. El requisito de la previa presentación de una declaración responsable al inicio de la 
actividad profesional no será exigible a los profesionales vinculados con la Administración 
pública mediante una relación estatutaria o laboral. Sin embargo, estos profesionales deben 
presentar la declaración responsable para el ejercicio privado de la profesión.

Artículo 77.  Cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Monitor Deportivo.
1. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo en acondicionamiento físico básico se 

requiere alguna de las siguientes titulaciones:
a) Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
b) Técnico Superior en Acondicionamiento Físico.
c) Grado o licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
2. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo en actividad física recreativa se 

requiere alguna de las siguientes titulaciones:
a) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
b) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
c) Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
d) Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
e) Grado o licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Cuando la actividad conlleve conducir al usuario a pie, en bicicleta o utilizando animales 

por senderos o en zonas de montaña, siempre que no se precisen técnicas de escalada y 
alpinismo, también podrán ejercer la profesión de Monitor Deportivo de actividad física 
recreativa quienes acrediten su cualificación mediante la posesión de la titulación de Técnico 
en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural. Asimismo, cuando la 
profesión se circunscriba a guiar y a dinamizar a personas por itinerarios a caballo podrá 
ejercerse por quien ostente el título de Técnico en Actividades Ecuestres.

3. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo en actividad física-deportiva de carácter 
formativo se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
b) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
c) Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
d) Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
e) Grado o licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
4. Cuando la actividad profesional de enseñanza, aprendizaje y análogas posea una 

orientación específica a una modalidad o especialidad deportiva y se realice en el ámbito de 
la iniciación deportiva o nivel básico, se admitirá también el Certificado del Ciclo Inicial del 
Grado Medio del título de Técnico Deportivo de la modalidad o especialidad correspondiente.

5. Cuando la actividad se ejerce en el marco de actividades del deporte en edad escolar 
y se encuentren en la etapa de educación primaria también podrán ejercer la profesión de 
Monitor Deportivo de Actividad Física Deportiva de carácter formativo quienes acrediten su 
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cualificación mediante la posesión de la titulación de grado en Educación Primaria que 
incluya una mención en Educación Física o Diplomatura en Magisterio equivalente.

6. En el caso de que la actividad profesional se lleve a cabo en el seno de actividades 
juveniles de tiempo libre, las personas que posean la acreditación oficial correspondiente a 
dinamización de actividades juveniles de tiempo libre o los Monitores de Tiempo Libre 
podrán ejercer la función de realización de actividades de animación deportiva, guía o 
acompañamiento siempre y cuando la actividad deportiva no supere el 25 % del total de la 
programación general de la actividad, y su objetivo principal sea la promoción del ocio 
educativo y recreativo, así como la ocupación del tiempo libre y no una finalidad puramente 
deportiva.

7. Las actividades o servicios que conlleven riesgos específicos o revistan condiciones 
especiales de seguridad para los destinatarios de los servicios o que necesiten medidas 
especiales de protección medioambiental y animal para su desarrollo, y que se detallarán en 
el desarrollo reglamentario de esta ley, deberán ser realizadas por quienes estén en 
posesión del título de Técnico Deportivo o, en su caso, de Técnico Deportivo Superior de la 
modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

8. También podrán ejercer la profesión de Monitor Deportivo quienes acrediten la 
posesión de los certificados de profesionalidad de la familia de actividades físicas y 
deportivas según lo establecido en la normativa reglamentaria estatal por la que se regulan 
los certificados de profesionalidad.

Artículo 78.  Cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Entrenador 
Deportivo.

1. Para ejercer la profesión de Entrenador a deportistas y equipos que no sean 
profesionales ni compitan en ligas profesionales o que no estén reconocidos por el Consejo 
Superior de Deportes o por la Dirección General competente en materia de deporte como 
deportistas de alto nivel o de alto rendimiento, se requiere una cualificación profesional que 
pueda acreditarse mediante las siguientes titulaciones:

a) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
b) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
2. Para ejercer la profesión de Entrenador con deportistas y equipos profesionales o que 

compitan en ligas profesionales o que estén reconocidos por el Consejo Superior de 
Deportes o por la Dirección General competente en materia de deporte como deportistas de 
alto nivel o de alto rendimiento, se requiere una cualificación profesional que pueda 
acreditarse mediante la titulación de Técnico Deportivo Superior de la modalidad y 
especialidad deportiva correspondiente.

3. Quien ostente la cualificación necesaria para ejercer de Profesor de Educación Física 
queda facultado para ejercer la profesión de Entrenador Deportivo en las competiciones 
dentro de los Juegos Escolares del Programa de Deporte en Edad Escolar.

4. Los graduados o licenciados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte quedan 
facultados para ejercer la profesión de Entrenador Deportivo en las competiciones dentro de 
los Juegos Escolares del Programa de Deporte en Edad Escolar y en las competiciones 
federadas de ámbito autonómico.

Artículo 79.  Cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Preparador Físico.
Para ejercer la profesión de Preparador Físico se requiere estar en posesión de la 

titulación de grado o licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Artículo 80.  Cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Director Deportivo.
1. Para ejercer la profesión de Director Deportivo se precisa estar en posesión de la 

titulación de grado o licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
2. Cuando la actividad profesional se desarrolle en el marco de una única modalidad 

deportiva, también pueden ejercer la profesión quienes posean el título de Técnico Deportivo 
Superior de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.
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Artículo 81.  Reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otros 
Estados de la Unión Europea.

1. Se reconocen las cualificaciones profesionales obtenidas en Estados miembros de la 
Unión Europea, o en Estados en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios de los y las 
profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en los convenios internacionales y las normas 
comunitarias reguladoras de dicho reconocimiento, así como en las disposiciones estatales 
de transposición de dicho ordenamiento.

2. Se reconocen las cualificaciones profesionales obtenidas en los restantes Estados no 
citados en el apartado anterior de conformidad con lo establecido en los convenios y leyes 
que en cada caso resulten aplicables.

Artículo 82.  Reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas a otra formación 
y a la experiencia profesional.

1. Para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas mediante la 
experiencia profesional, o por vías de aprendizaje no formales, se tomarán como referencia 
las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El 
reconocimiento se efectuará a través del procedimiento establecido en las disposiciones 
generales reguladoras del reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral.

2. También podrán ser reconocidas las competencias profesionales que formen parte del 
perfil profesional de los títulos de enseñanzas deportivas y que se hayan adquirido mediante 
la experiencia profesional, o por vías de aprendizaje no formales. El reconocimiento se 
efectuará mediante la acreditación parcial acumulable obtenida a través de los 
procedimientos estipulados para ello.

Artículo 83.  Aseguramiento de la responsabilidad civil.
1. La prestación de servicios físico-deportivos de las profesiones reguladas en la 

presente ley precisa el oportuno seguro de responsabilidad civil que cubra la indemnización 
por los daños causados a terceros como consecuencia de los servicios prestados.

2. Las coberturas mínimas, así como las características específicas que deberá tener 
este seguro, se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 84.  Otros requisitos.
1. Los requisitos de cualificaciones para el ejercicio de las profesiones de la actividad 

físico-deportiva que se establecen en la presente ley se entienden sin perjuicio de 
cualesquiera licencias, autorizaciones, títulos o requisitos adicionales exigibles con arreglo a 
la legislación vigente.

2. No podrá ser exigible una licencia federativa para el ejercicio de una profesión de la 
actividad físico-deportiva si la actividad profesional se desarrolla al margen de las 
competiciones federadas.

3. Las federaciones deportivas podrán exigir, además de las cualificaciones previstas en 
esta ley, formaciones específicas siempre que no suponga desigualdad en el trato respecto a 
las formaciones obtenidas en centros no federativos, siempre que se recoja en su normativa.

4. Las federaciones deportivas de Castilla y León y demás entidades organizadoras de 
actividades deportivas no podrán exigir una cualificación diferente en las competiciones 
deportivas masculinas y femeninas de la misma categoría.

Artículo 85.  Publicidad de los servicios físico-deportivos.
1. La publicidad de los servicios físicos-deportivos incluidos dentro del ámbito funcional 

de las profesiones reguladas de la actividad físico-deportiva deberá ser objetiva, prudente y 
veraz, no podrá fomentar prácticas perjudiciales para la salud y seguridad de los usuarios, y 
habrá de respetar la base científica de las actuaciones y prescripciones que rigen el ejercicio 
físico y la práctica deportiva de modo que no ofrezca expectativas falsas o 
desproporcionadas.
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2. Los titulares de los centros deportivos, gimnasios y cualesquiera otras instalaciones 
físico-deportivas en las que se presten servicios físico-deportivos serán responsables de 
ofrecer información clara y visible a los usuarios sobre la cualificación profesional que 
posean sus profesionales de la actividad físico-deportiva.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección en materia de actividad físico-deportiva

Artículo 86.  Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte la función 

inspectora sobre el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente 
ley y en sus normas de desarrollo.

2. Son funciones de la Inspección:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de la normativa de actividades físico-deportivas.
b) Velar por el respeto de los derechos de los deportistas y usuarios de servicios físico-

deportivos.
c) Verificar los hechos causantes de reclamaciones y denuncias e investigar aquellos 

que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley.

d) Informar a las personas responsables de las entidades, servicios y centros físico-
deportivos sobre el cumplimiento y la aplicación de la normativa vigente.

e) Levantar y tramitar las actas de inspección extendidas en el ejercicio de la función 
inspectora.

f) Emitir informes técnicos en las materias de su competencia.
g) Las demás que se atribuyan reglamentariamente.
3. La Consejería competente en materia de deporte podrá atribuir la condición de 

inspector a todos aquellos funcionarios que presten sus servicios en los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de deporte, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa sobre función pública.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la formación continua y 
específica de los inspectores de actividad físico-deportiva en las materias relacionadas con 
el ejercicio de sus funciones.

5. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la inspección tiene la condición de 
agentes de la autoridad y, como tales, gozan de la protección y atribuciones establecidas en 
la normativa que resulte de aplicación.

6. Igualmente, podrán recabar cuando se considere necesario en el cumplimiento de sus 
funciones el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local 
de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 87.  Régimen de inspección.
1. Las personas titulares y gestoras de instalaciones físico-deportivas, las entidades 

deportivas, las personas organizadoras de actividades físico-deportivas reguladas en esta 
ley y cualquier persona que se encuentre en el ámbito de aplicación de la presente ley están 
obligadas a permitir y facilitar al personal de la inspección el acceso a sus dependencias, el 
examen y comprobación de documentos, debiendo prestar la colaboración que les fuese 
requerida para el cumplimiento de la función inspectora.

2. El personal inspector podrá requerir la presencia de las personas inspeccionadas o, 
en su defecto, de personas que debidamente las representen en las dependencias 
administrativas, a fin de comprobar las diligencias de inspección.
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3. El personal inspector podrá acceder a cualquier instalación físico-deportiva o 
dependencia pública o privada relacionada con el objeto de su inspección, respetando en 
todo caso la inviolabilidad del domicilio y cualquier otro derecho constitucionalmente 
protegido.

4. Las actas son los documentos públicos que extiende la inspección físico-deportiva y 
tienen por objeto recoger el resultado de las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación. Los hechos constatados por el personal de la inspección recogidos en las 
actas, de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa aplicable, disfrutan de la 
presunción de certeza y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que los 
interesados puedan aportar o señalar en defensa de sus derechos o intereses.

5. Ante la existencia de riesgo inminente y de perjuicio grave para los usuarios en el 
ámbito de la actividad físico-deportiva, con objeto de preservar la salud y seguridad de estos, 
la inspección podrá instar al órgano administrativo competente para resolver la adopción de 
medidas provisionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II
Potestad sancionadora en materia de actividad físico-deportiva

Artículo 88.  Concepto y competencia.
La competencia para sancionar las infracciones previstas en esta ley corresponde:
a) Al titular de la Dirección General competente en materia de deporte para las 

infracciones graves y leves.
b) Al titular de la Consejería competente en materia de deporte para las infracciones muy 

graves.

Artículo 89.  Procedimiento.
La potestad sancionadora de la Administración de la Comunidad Autónoma se ejercerá 

conforme a los principios y el procedimiento contenidos en la legislación de régimen jurídico 
del Sector Público, y del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 90.  Régimen de responsabilidad.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas en 

materia físico-deportiva las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los 
mismos a título de dolo o culpa.

2. En estos casos de suspensión del procedimiento, podrán adoptarse medidas 
cautelares mediante acuerdo motivado del órgano correspondiente, que será notificado a 
todas las partes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 91.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia físico-deportiva las acciones u 

omisiones tipificadas por la presente ley.
2. Las infracciones administrativas en materia de actividad físico-deportiva se clasifican 

en muy graves, graves y leves.

Artículo 92.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 45  Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León

– 872 –



a) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos que 
ocasionen graves daños o riesgos a las personas o bienes.

b) Los comportamientos que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social impidiendo la práctica o participación en las actividades 
deportivas o impidan el acceso a instalaciones deportivas públicas.

c) La participación, organización, incentivación o promoción de actos violentos, racistas, 
xenófobos, intolerantes y acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer.

d) El incumplimiento voluntario y consciente de las normas, instrucciones o medidas 
dictadas para evitar o prevenir comportamientos violentos, racistas, xenófobos, intolerantes y 
contrarios a la dignidad de la mujer.

e) La introducción, porte o utilización en instalaciones en las que se celebren 
competiciones deportivas de cualquier clase de arma o de objeto que pudieran provocar 
grave riesgo para participantes y asistentes, así como bengalas, petardos, explosivos o, en 
general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos cuando supongan un grave riesgo 
para los participantes y asistentes.

f) La realización de actividades y la prestación de servicios físico-deportivos en 
condiciones que afecten gravemente a la salud o seguridad de las personas.

g) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando de ello resulte un perjuicio 
grave para la salud o la integridad física de las personas.

h) La falta de aseguramiento por parte de los titulares de competiciones y actividades 
deportivas de los supuestos y a favor de los sujetos indicados en el artículo 32 de la 
presente ley.

i) La obstrucción o resistencia que impida el ejercicio de la función inspectora.
j) El quebrantamiento de las sanciones por infracciones graves o muy graves.
k) Los incumplimientos reiterados o graves de los requerimientos o citaciones realizados 

por la Administración físico-deportiva.
l) El incumplimiento de la obligación de extinguir una federación deportiva cuando haya 

sido revocado su reconocimiento.

Artículo 93.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las conductas descritas en las letras a), e), f) y g) del número anterior cuando no 

concurran las circunstancias de grave riesgo o importante perjuicio.
b) La falta de diligencia o la negligencia en el cumplimiento de las obligaciones de 

impedir la violencia, el racismo, la xenofobia, las acciones o manifestaciones contra la 
dignidad de la mujer, las acciones y las manifestaciones de todo tipo de intolerancia en los 
espectáculos deportivos.

c) El incumplimiento por parte de los titulares o gestores de instalaciones deportivas, las 
entidades deportivas, las personas prestadoras de servicios deportivos, los organizadores de 
actividades deportivas y cualesquiera otras personas físicas o jurídicas sujetas a la presente 
ley del deber de prevenir la comisión de una infracción por personas a su servicio cuando 
dicha infracción haya sido considerada muy grave, sin perjuicio de las acciones de 
resarcimiento que resulten procedentes.

d) La falta de diligencia en el cumplimiento de la obligación de aprobar y publicar el 
código de buen gobierno previsto en el artículo 50 de la presente ley.

e) La comisión dolosa o negligente de daños a las instalaciones deportivas de uso 
público y al mobiliario o equipamiento deportivo.

f) El incumplimiento de obligaciones o condiciones establecidas en la presente ley en 
materia de expedición y renovación de licencias federadas.

g) El aseguramiento significativamente insuficiente de los supuestos contemplados en el 
artículo 32 de la presente ley que pueda ocasionar graves perjuicios a terceros.

h) Toda publicidad por cualquier medio que engañe o induzca a error en materia de 
actividad físico-deportiva.

i) El uso indebido de la denominación de competición oficial regulada en esta ley.
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j) El uso indebido de la imagen corporativa de la Junta de Castilla y León en materia de 
actividad físico-deportiva.

k) El uso indebido de las denominaciones reservadas a las profesiones reguladas en el 
ámbito de la actividad físico-deportiva.

l) El ejercicio de actividades o funciones reservadas a las profesiones reguladas en la 
presente ley sin disponer de las cualificaciones profesionales requeridas.

m) La no presentación ante la Dirección General competente en materia de deporte de la 
declaración responsable exigida con carácter previo al inicio del ejercicio de las profesiones 
reconocidas en la presente ley.

n) La contratación de trabajadores sin disponer de las cualificaciones profesionales 
requeridas para el ejercicio de actividades o funciones reservadas a las profesiones 
reguladas en la presente ley.

o) La obstrucción o resistencia al ejercicio de la función inspectora.
p) El incumplimiento de medidas cautelares.
q) El quebrantamiento de sanciones por infracciones leves.
r) La ausencia de la supervisión establecida en el artículo 75.5 de la presente ley para la 

utilización de las páginas web, aplicaciones y demás tecnologías de la información y la 
comunicación de carácter análogo que incluyan planes de entrenamiento on line e 
información de contenido técnico-deportivo similar.

Artículo 94.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El descuido y abandono en la conservación y atención de las instalaciones y 

equipamientos deportivos de uso público.
b) La falta de colaboración con la labor inspectora, siempre que no haya tipificado como 

falta muy grave o grave.
c) La introducción en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas de 

toda clase de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando no genere graves perjuicios 
para la salud o la integridad física de los destinatarios o terceros.

e) La participación en competiciones oficiales sin la previa inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de Castilla y León.

f) El incumplimiento por parte de los titulares o gestores de instalaciones deportivas, las 
entidades deportivas, las personas prestadoras de servicios deportivos, los organizadores de 
actividades deportivas y cualesquiera otras personas físicas o jurídicas sujetas a la presente 
ley del deber de prevenir la comisión de una infracción por personas a su servicio cuando 
dicha infracción haya sido considerada grave, sin perjuicio de las acciones de resarcimiento 
que resulten procedentes.

g) El aseguramiento insuficiente de los supuestos contemplados en el artículo 32 de la 
presente ley sin que pueda ocasionar graves perjuicios a terceros.

h) El incumplimiento de la obligación de los titulares de competiciones deportivas no 
oficiales de hacer constar de manera expresa y visible su carácter no oficial.

i) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley si la infracción no 
tiene la estimación de falta muy grave o grave.

Artículo 95.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones administrativas prescribirán:
a) A los tres años, las muy graves.
b) A los dos años, las graves.
c) A los seis meses, las leves.

Artículo 96.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con alguna o algunas de entre 

las siguientes:
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a) Multa de 5.001 a 50.000 euros.
b) Clausura de la instalación deportiva por un período de uno a cinco años.
c) Clausura definitiva de la instalación deportiva.
d) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período de uno a cinco 

años.
e) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un período de uno a cinco 

años.
f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un período de uno a cinco años.
g) Inhabilitación para la prestación de servicios profesionales de la actividad físico-

deportiva, de uno a cinco años.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con alguna o algunas de entre las 

siguientes:
a) Multa de 501 a 5.000 euros.
b) Clausura de la instalación deportiva hasta un máximo de un año.
c) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un máximo de un año.
d) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un máximo de un año.
e) Inhabilitación para la prestación de servicios profesionales de la actividad físico-

deportiva, por un máximo de un año.
f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un máximo de un año.
3. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento y/o multa de hasta 500 

euros.
4. La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en este capítulo es 

compatible, en atención a sus distintos fundamentos, con las posibles responsabilidades 
disciplinarias de carácter deportivo.

Artículo 97.  Criterios para la graduación de las sanciones.
Sin perjuicio de los criterios establecidos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las sanciones que se impongan por la 
comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley serán graduadas de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) La subsanación durante la tramitación del procedimiento sancionador de las 
anomalías que dieron origen a su incoación, el arrepentimiento espontáneo o la reparación 
de los perjuicios causados.

b) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
c) El número de personas afectadas.
d) El beneficio ilícito obtenido.
e) El perjuicio económico ocasionado.
f) El que haya habido previa advertencia por cualquier órgano de la Consejería 

competente en materia de deporte en el ejercicio de cualquiera de sus funciones.

Artículo 98.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescribirán:
a) A los tres años cuando correspondan a infracciones muy graves.
b) A los dos años cuando correspondan a infracciones graves.
c) A los seis meses cuando correspondan a infracciones leves.

Artículo 99.  Concurrencia de responsabilidades.
1. Las responsabilidades derivadas del procedimiento serán compatibles con la 

exigencia al infractor de la reposición de la situación por él alterada, así como con la 
obligación de indemnizar por daños y perjuicios ocasionados.

2. Se podrán adoptar todas las medidas necesarias para restablecer el orden jurídico 
infringido y anular los efectos producidos por la infracción.
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TÍTULO IX
Régimen disciplinario deportivo y resolución de litigios deportivos

CAPÍTULO I
Potestad disciplinaria deportiva

Artículo 100.  Ámbito disciplinario.
1. La potestad disciplinaria tiene por finalidad investigar, instruir el procedimiento y, en su 

caso, sancionar aquellos hechos tipificados como infracciones disciplinarias deportivas a las 
reglas del juego o de competición y de las normas generales deportivas.

2. Son infracciones a las reglas del juego o de competición las acciones u omisiones 
que, durante el curso del juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo y así estén tipificadas en los estatutos o reglamentos de las federaciones 
deportivas y en la normativa que desarrolle las competiciones en edad escolar y 
universitarias.

3. Además de las previstas en el Capítulo II del presente Título, son infracciones a las 
normas generales deportivas las demás acciones u omisiones que sean contrarias a lo 
dispuesto por dichas normas y así estén tipificadas en los estatutos o reglamentos de las 
federaciones deportivas y en la normativa que desarrolle las competiciones en edad escolar 
y universitarias.

4. La potestad disciplinaria se extiende a las entidades deportivas, a sus responsables y 
directivos, a los deportistas, técnicos y entrenadores, a los jueces y árbitros y, en general, a 
todas aquellas personas y entidades que participen en competiciones o actividades 
deportivas oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, excepto en las competiciones 
deportivas estatales o internacionales que se celebren en el territorio de nuestra Comunidad.

Artículo 101.  Procedimientos disciplinarios.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá la tramitación de un 

procedimiento basado en el principio de especialidad del régimen disciplinario deportivo, 
orientado a asegurar el normal desarrollo de las competiciones e inspirado en los principios 
establecidos contenidos en la legislación de régimen jurídico del Sector Público y del 
procedimiento administrativo.

2. En cualquier caso, los procedimientos deberán ajustarse a las siguientes reglas:
a) En las pruebas o competiciones deportivas cuya naturaleza requiera la intervención 

inmediata de los órganos disciplinarios para garantizar el normal desarrollo de las mismas, 
deberán preverse los sistemas procedimentales que permitan conjugar la actuación 
perentoria de aquellos órganos con el trámite de audiencia y el derecho a reclamación de los 
interesados.

b) El procedimiento ordinario será aplicable para la imposición de las sanciones por 
infracción de las reglas del juego o de la competición, y deberá asegurar el normal desarrollo 
de la competición, así como garantizar el trámite de audiencia de los interesados y el 
derecho al recurso. Dicho procedimiento deberá ser previsto por las normas estatutarias de 
las Federaciones Deportivas para las distintas modalidades deportivas.

c) El procedimiento extraordinario será de aplicación para las sanciones 
correspondientes a las infracciones a las normas deportivas generales, y se ajustará a los 
principios generales establecidos en la legislación básica estatal sobre procedimiento 
administrativo común.

d) Las actas reglamentarias firmadas por jueces y árbitros son un medio de prueba 
necesario de las infracciones a las reglas de juego y de competición y gozan de presunción 
de veracidad, con excepción de aquellos deportes que específicamente no las requieran, y 
sin perjuicio de los demás medios de prueba que puedan aportar las personas interesadas. 
De igual manera se presumen ciertas, salvo error manifiesto, sus declaraciones en la 
apreciación de las faltas referentes a la disciplina deportiva.
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3. Los órganos disciplinarios deportivos deberán, de oficio o a instancia de parte 
interesada, comunicar al Ministerio Fiscal aquellos hechos que pudieran revestir carácter de 
delito o falta penal. En este caso, los órganos disciplinarios deportivos acordarán la 
suspensión del procedimiento hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. No 
obstante lo anterior, los órganos disciplinarios deportivos podrán adoptar las medidas 
cautelares necesarias.

Artículo 102.  Legitimación para recurrir las sanciones.
Están legitimadas para interponer recurso en materia disciplinaria las personas 

sancionadas, así como las entidades deportivas a las que pertenezcan y las entidades 
deportivas participantes en la competición.

Artículo 103.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A las federaciones deportivas de Castilla y León sobre las personas y entidades 

integradas en las mismas.
b) A la Administración pública responsable de su organización en relación con las 

competiciones deportivas de carácter oficial en el ámbito escolar y universitario.
c) Al Tribunal del Deporte de Castilla y León en materia electoral o de funciones públicas 

a instancia o requerimiento de la Dirección General competente en materia de deporte.
2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la facultad de 

dirección del juego, prueba o competición por los jueces o árbitros a través de la mera 
aplicación de las reglas técnicas de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Artículo 104.  Previsiones de obligado cumplimiento para las federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas de Castilla y León deben establecer en sus estatutos, de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en esta ley, un régimen disciplinario con un 
contenido mínimo que se ajustará a los siguientes requisitos:

a) Los estatutos establecerán un régimen disciplinario, que al menos deberá incluir las 
infracciones y sanciones tipificadas en la presente ley.

b) Las federaciones deportivas podrán dotarse de reglamentos disciplinarios, adecuados 
a las especificidades de su modalidad deportiva. Dichos reglamentos disciplinarios 
establecerán un sistema tipificado de infracciones, calificándolas conforme a su gravedad, en 
muy graves, graves y leves, así como un sistema de sanciones proporcional al de las 
infracciones tipificadas, que en todo caso incluirán al menos el régimen disciplinario mínimo 
recogido en sus estatutos.

c) Los reglamentos disciplinarios igualmente establecerán los principios y criterios 
aplicables para la gradación de las sanciones las causas modificativas de la responsabilidad 
y los requisitos de su extinción, así como el procedimiento disciplinario aplicable y los 
recursos admisibles.

CAPÍTULO II
Infracciones a las normas generales deportivas y sanciones disciplinarias

Artículo 105.  Concepto y clasificación de las infracciones a las normas generales 
deportivas.

1. Además de las infracciones a las normas generales deportivas tipificadas en los 
estatutos o reglamentos de las federaciones deportivas y en la normativa que desarrolle las 
competiciones en edad escolar y universitaria, en todo caso constituyen infracciones 
disciplinarias a las normas generales deportivas las acciones u omisiones tipificadas como 
tales por la presente ley.

2. Las infracciones disciplinarias en materia de deporte se clasifican en muy graves, 
graves y leves.
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Artículo 106.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La agresión, intimidación o coacción a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 

autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de un partido, una 

prueba o una competición o que obliguen a su suspensión, temporal o definitiva.
c) Las declaraciones públicas de jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y 

deportistas que inciten a sus equipos o al público a la violencia.
d) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 

deportivos, cuando revistan una especial trascendencia.
e) Las modificaciones fraudulentas del resultado de las pruebas o competiciones 

deportivas, incluidas las conductas previas a la celebración de las mismas que se dirijan o 
persigan influir en el resultado mediante acuerdo, intimidación, precio o cualquier otro medio 
fraudulento.

f) La manipulación o alteración del material y/o equipamiento deportivo, en contra de las 
reglas técnicas, cuando puedan alterar el resultado de las competiciones o pongan en 
peligro la integridad de las personas.

g) El incumplimiento de las obligaciones o funciones por parte de los miembros de los 
órganos disciplinarios o electorales, con perjuicios para los federados o para la propia 
federación.

h) El incumplimiento por parte de los presidentes y demás miembros directivos de las 
federaciones deportivas de las normas de administración y gestión del presupuesto y 
patrimonio federativo con grave perjuicio al patrimonio federativo.

i) La violación de secretos o del deber de confidencialidad de información conocida en el 
ejercicio de cargo federativo.

j) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
k) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados 

de los órganos federativos y electorales.
l) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 

reiterada, de los órganos colegiados federativos disciplinarios.
m) El retraso doloso, la no expedición injustificada de licencias, así como la expedición 

fraudulenta de las mismas.
n) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal del Deporte de Castilla y León, así 

como el incumplimiento o el cumplimiento dolosamente incorrecto o inadecuado de las 
mismas.

o) El quebrantamiento de las sanciones graves o muy graves.
p) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores hayan sido sancionadas por resolución firme.

Artículo 107.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 

deportivos.
b) La realización de actos que supongan menoscabo a la dignidad de la mujer en el 

deporte.
c) La protesta o actuación que altere el normal desarrollo de un encuentro, prueba o 

competición, sin causar su suspensión.
d) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, 

público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
e) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones de Castilla 

y León.
f) El incumplimiento de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados de los 

órganos federativos y electorales.
g) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 

actividad o función deportiva desempeñada.
h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el código de buen gobierno.
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i) El uso de la denominación de competición oficial sin disponer de la oportuna 
calificación federativa cuando se ocasionen perjuicios económicos para terceros.

j) El incumplimiento de las condiciones exigibles a los titulares de competiciones 
deportivas cuando ocasionen perjuicios a terceros.

k) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 
anteriores hayan sido sancionadas por resolución firme.

l) El quebrantamiento de sanciones leves.
m) Las conductas descritas en el artículo anterior cuando impliquen una gravedad 

menor, en atención al medio empleado o al resultado producido.

Artículo 108.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Los comportamientos inadecuados y faltas de respeto a jueces, árbitros, deportistas, 

técnicos, autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos 
deportivos.

b) Las conductas descritas en el artículo anterior cuando impliquen una gravedad menor, 
en atención al medio empleado o al resultado producido.

c) El aseguramiento insuficiente del riesgo de accidentes deportivos en las 
competiciones deportivas.

Artículo 109.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones deportivas prescribirán:
a) A los tres años, las muy graves.
b) A los dos años, las graves.
c) A los seis meses, las leves.

Artículo 110.  Sanciones por infracciones muy graves.
Sin perjuicio de las sanciones que las federaciones deportivas impongan por infracciones 

muy graves en sus reglamentos disciplinarios, a las infracciones muy graves contenidas en 
esta ley se les podrán imponer una o algunas de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación absoluta para el desempeño de cargos y funciones en entidades 
deportivas.

b) Inhabilitación de un año y un día a cinco años para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas.

c) Revocación de licencia deportiva e inhabilitación para su obtención por un período de 
un año y un día a cinco años.

d) Prohibición de celebración de competiciones deportivas en una instalación deportiva 
entre cuatro partidos y una temporada o, en su caso, entre un mes y un día y un año.

e) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre un año y un día y cinco años.

Artículo 111.  Sanciones por infracciones graves.
A las infracciones graves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Inhabilitación de un mes y un día hasta un año para el desempeño de cargos y 

funciones en entidades deportivas.
b) Revocación de licencia deportiva e inhabilitación para su obtención hasta un año.
c) Clausura de las instalaciones deportivas entre uno y tres partidos o, en su caso, hasta 

un mes.
d) Prohibición de acceso al recinto deportivo de hasta un año.
e) Celebración de la prueba o encuentro a puerta cerrada.
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Artículo 112.  Sanciones por infracciones leves.
A las infracciones leves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Amonestación pública.
c) Suspensión del cargo o función deportivos por un período inferior a un mes.

Artículo 113.  Multas.
1. Las federaciones deportivas podrán establecer en su reglamento disciplinario 

sanciones por medio de multa, que en todo caso atenderán a la debida proporcionalidad 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción, los daños o perjuicios producidos y 
la multa a aplicar.

2. La sanción de multa únicamente se impondrá a las entidades deportivas, así como a 
las personas infractoras que perciban una retribución económica por la actividad deportiva 
realizada, siempre y cuando sean mayores de edad.

Artículo 114.  Sujetos responsables.
Serán sancionadas por la comisión de las infracciones disciplinarias previstas en esta ley 

las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de las mismas a título de dolo, 
culpa o negligencia. Igualmente serán responsables de las infracciones cometidas por 
personas a su servicio cuando incumplan el deber de prevenir la comisión de la infracción, 
sin perjuicio de las acciones de resarcimiento que resulten procedentes.

Artículo 115.  Concurrencia de responsabilidades y gradación de las sanciones.
1. Las responsabilidades disciplinarias derivadas del procedimiento serán compatibles 

con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación alterada por ella, así 
como con la obligación de indemnizar por daños y perjuicios causados.

2. Se podrán adoptar todas las medidas que sean necesarias para restablecer el orden 
jurídico infringido y anular los efectos producidos por la infracción.

3. Para la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente debe procurar la 
debida proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
a aplicar, de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 116.  Medidas cautelares.
1. En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo podrá 

adoptar, mediante acto motivado y notificado a los interesados, las medidas cautelares de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer en dicho 
procedimiento.

2. Las medidas a las que hace referencia el apartado anterior, que no tienen naturaleza 
de sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de licencia, actividad o autorización.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Prohibición temporal de acceso a las instalaciones deportivas.
e) Cualesquiera otras análogas.

Artículo 117.  Publicidad de las sanciones.
1. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias podrán ser objeto de 

publicación por las federaciones deportivas a través de la correspondiente página web.
2. La publicación deberá respetar los siguientes límites:
a) La publicidad se ceñirá a las sanciones ejecutivas.
b) La publicación únicamente contendrá la identificación de la persona infractora, equipo, 

precepto vulnerado y sanción impuesta.
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c) La publicación no podrá mantenerse después de la finalización del plazo de duración 
de la sanción.

d) No incluirá sanciones que afecten a menores, salvo que de forma excepcional y 
motivada se valore la pertinencia de la publicación atendiendo a las circunstancias del caso. 
En dicho supuesto se mantendrá absoluta reserva sobre la filiación del menor así como 
cualquier otro dato que pudiera llevar a su identificación.

e) El acceso a tal información será limitado a las personas y entidades federadas.
3. Este artículo siempre se aplicará en el marco de la normativa estatal y/o europea de 

protección de la intimidad de las personas.

Artículo 118.  Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario 

serán inmediatamente ejecutivas, sin que los recursos o reclamaciones que se interpongan 
contra las mismas suspendan su ejecución.

2. No obstante lo anterior, los órganos que tramiten los recursos o reclamaciones podrán, 
de oficio o a instancia de la persona recurrente, suspender razonadamente la ejecución de la 
sanción impuesta, valorando especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, 
así como las consecuencias que para los mismos puede suponer la eficacia inmediata o el 
aplazamiento de la ejecución.

Artículo 119.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por:
a) Muerte de la persona infractora.
b) Cumplimiento de la sanción.
c) Prescripción de la infracción.
d) Prescripción de la sanción.

Artículo 120.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescribirán:
a) A los tres años cuando correspondan a infracciones muy graves.
b) A los dos años cuando correspondan a infracciones graves.
c) A los seis meses cuando correspondan a infracciones leves.

CAPÍTULO III
El arbitraje y la mediación en materia deportiva

Artículo 121.  El arbitraje, la conciliación y la mediación en materia deportiva.
1. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que se planteen entre 

personas físicas o jurídicas, que versen sobre materia de libre disposición conforme a 
Derecho, podrán ser resueltas a través de la institución del arbitraje.

2. Las normas estatutarias de las federaciones deportivas de Castilla y León podrán 
prever un sistema de arbitraje y conciliación o mediación para la resolución extrajudicial de 
conflictos deportivos.

3. La sumisión a los anteriores sistemas de resolución extrajudicial de conflictos 
deportivos requerirá, en cualquier caso, del acuerdo previo de las partes.

CAPÍTULO IV
Tribunal del Deporte de Castilla y León

Artículo 122.  Definición y naturaleza.
1. El Tribunal del Deporte de Castilla y León es el superior órgano administrativo de 

resolución de conflictos deportivos en Castilla y León en materia de disciplina deportiva, 
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control de las decisiones dictadas por los órganos competentes de las federaciones 
deportivas en materia electoral, así como en materia de resolución de recursos 
administrativos contra actos de las federaciones deportivas de Castilla y León dictados en el 
ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo atribuidas conforme a esta ley.

2. El Tribunal del Deporte de Castilla y León está adscrito orgánicamente a la Consejería 
competente en materia de deporte. En el ejercicio de sus funciones, actuará con total 
autonomía, no estando sometido jerárquicamente a ningún otro órgano de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Sus decisiones agotan la vía administrativa.

Artículo 123.  Funciones.
1. Son funciones del Tribunal del Deporte de Castilla y León:
a) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados por las 

federaciones deportivas dictados en el ejercicio de las funciones públicas que las mismas 
tienen delegadas. En lo referido a la organización de competiciones oficiales de interés 
autonómico, únicamente serán recurribles ante el Tribunal del Deporte de Castilla y León la 
inscripción o denegación de inscripción de deportistas y equipos.

b) Conocer y resolver, en vía de recurso, las pretensiones que se deduzcan respecto de 
las resoluciones recaídas en los expedientes disciplinarios de naturaleza deportiva 
tramitados por los órganos disciplinarios federativos y de los demás órganos creados por la 
Administración autonómica, en relación con las competiciones deportivas de carácter oficial.

c) Conocer y resolver los recursos que se presenten contra los acuerdos de las Juntas 
electorales federativas en materia de elecciones a los órganos de gobierno y representación 
federativos.

d) Cualquier otra competencia que le sea atribuida o delegada de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

2. Las federaciones deportivas serán responsables del efectivo cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal del Deporte de Castilla y León. La Dirección General competente 
en materia de deporte podrá adoptar medidas de intervención administrativa necesarias y 
proporcionadas para garantizar el cumplimiento citado.

Artículo 124.  Composición, estructura y funcionamiento.
1. El Tribunal del Deporte de Castilla y León estará integrado por juristas de reconocido 

prestigio en el ámbito deportivo, designados por la persona titular de la Consejería con 
competencia en materia de actividad físico-deportiva. Reglamentariamente, se fijará el 
número de miembros del Tribunal, su procedimiento de designación y su sistema de 
renovación.

2. El mandato de los miembros del Tribunal del Deporte de Castilla y León es de cuatro 
años, renovable.

3. El ejercicio del cargo no será remunerado, devengando tan solo las dietas e 
indemnizaciones a que hubiera lugar de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Disposición adicional primera.  Títulos homologados y equivalentes.
1. Las referencias de esta ley a las titulaciones obtenidas tras cursar las enseñanzas 

deportivas de régimen especial serán extensibles a las formaciones deportivas del período 
transitorio previsto en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, así como a las 
formaciones del período transitorio previsto en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre.

2. Las titulaciones contempladas en el apartado primero de la presente disposición en su 
primer nivel de formación permitirán desarrollar las profesiones de Monitor Deportivo 
contempladas en el artículo 71 puntos 4 y 5 de la modalidad y/o especialidad deportiva 
correspondiente y Entrenador Deportivo en las categorías inferiores definidas de 
conformidad con lo establecido en las correspondientes disposiciones federativas.

3. A los efectos de la cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Monitor 
Deportivo establecida en el artículo 71.2 apartados b) y c) y para el ejercicio de la profesión 
de Entrenador Deportivo contemplada en el artículo 72, podrán desempeñar dichas 
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profesiones quienes acrediten titulación y/o certificación federativa de la modalidad y/o 
especialidad correspondiente.

A los efectos de la cualificación necesaria para el ejercicio de la profesión de Monitor 
Deportivo establecida en el artículo 71.2 apartado b) y para el caso en el que la actividad 
profesional se lleve a cabo en el seno de actividades de turismo activo, también podrán 
desempeñar dicha profesión las personas que acrediten la titulación de monitor de nivel con 
la formación específica vinculada a la actividad que desarrollen, siempre y cuando el objetivo 
principal de la actividad sea la promoción del ocio recreativo o turístico y no una finalidad 
puramente deportiva.

Disposición adicional segunda.  Habilitaciones de los certificados de profesionalidad.
La Consejería competente en materia de deporte dictará una orden con la relación de 

certificados de profesionalidad de la familia de las actividades físicas y deportivas 
correspondientes a las atribuciones profesionales de cada una de las profesiones de la 
actividad físico-deportiva que se establecen en la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Profesiones de la actividad físico-deportiva en régimen de 
voluntariado.

1. Las personas que ejerzan las profesiones de la actividad físico-deportiva en régimen 
de voluntariado deberán cumplir las exigencias de cualificación exigidas en esta ley a los 
profesionales, pero no estarán sujetas a las restantes exigencias establecidas en el Título VII 
en materia de declaración responsable previa, seguro de responsabilidad civil y análogas.

2. No obstante lo anterior, la Dirección General competente en materia de deporte, previa 
solicitud razonada, podrá dispensar a colectivos específicos de voluntarios de la 
correspondiente exigencia de cualificación prevista en esta ley y admitir una cualificación 
diferente.

Disposición adicional cuarta.  Normativa aplicable a las instalaciones deportivas de uso 
público.

Los titulares de instalaciones deportivas de uso público se sujetarán, en cuanto a su 
construcción, a la normativa sobre instalaciones deportivas y de esparcimiento, en cuanto a 
su gestión, a la normativa de gestión de instalaciones deportivas, y en lo que resulte de 
aplicación, deberán cumplir la normativa reguladora de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de accesibilidad, de información al público usuario, de seguridad e 
higiene y en materia de prevención ambiental.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento oficial de las federaciones deportivas 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, se entenderán oficialmente reconocidas 
aquellas federaciones deportivas de Castilla y León que se encuentren en esa fecha 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  Referencias de género.
En los casos en los que no se haya optado por incorporar un lenguaje inclusivo o no 

sexista y se empleen sustantivos de género gramatical masculino para referirse a sujetos, 
cargos, profesiones o puestos de trabajo, debe entenderse que dicho uso responde a 
razones de economía de la expresión y que se refiere de forma genérica tanto a hombres 
como mujeres, con estricta igualdad de efectos jurídicos.

Disposición adicional séptima.  Reconocimiento de las actividades de formación deportiva 
a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre.

El reconocimiento de las actividades de formación deportiva referidas a las modalidades 
o, en su caso, especialidades deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes 
respecto de las cuales no se hayan regulado los correspondientes títulos de enseñanza 
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deportiva, a los efectos de obtener la equivalencia profesional o la correspondencia formativa 
con las enseñanzas deportivas de régimen especial del sistema educativo, corresponderá a 
la Dirección General competente en materia de deporte.

Disposición adicional octava.  Federaciones deportivas de deporte autóctono.
En el ámbito de los deportes autóctonos se podrá promover la constitución y el 

reconocimiento de federaciones deportivas al margen del resto de modalidades en atención 
a su singularidad e importancia.

Disposición adicional novena.  Intolerancia en el deporte.
Se considera intolerancia en el deporte a todas aquellas actitudes que no respetan la 

condición, libertad, identidad o creencias ajenas, tanto religiosa como sexual, así como de 
género o de otro tipo.

Disposición transitoria primera.  Ejercicio profesional sin la cualificación requerida en la 
ley.

1. Las personas que estén o hayan estado durante los diez años inmediatamente 
anteriores a la fecha de entrada en vigor de la presente ley trabajando en las profesiones 
reguladas en la misma, dispondrán de un período máximo de seis años para obtener y 
acreditar la cualificación exigida.

2. La acreditación de la cualificación exigida se realizará con la obtención de la titulación 
o certificados de profesionalidad correspondientes, o a través del procedimiento de 
habilitación previsto en la Disposición Final Segunda.

3. En el caso de que la acreditación de la cualificación se obtenga a través del 
procedimiento de habilitación previsto en la Disposición Final Segunda, el cómputo del 
período de seis años indicado en el apartado 1 de esta Disposición Transitoria comenzará a 
partir del día siguiente a la entrada en vigor de la disposición que regule dicho 
procedimiento.

4. En tanto no obtengan dicha cualificación, podrán seguir desempeñando las funciones 
atribuidas a la profesión correspondiente como lo venían haciendo hasta ese momento, pero 
estarán obligados a realizar ante la Dirección General competente en materia de deporte, en 
el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, una declaración 
responsable en la que se hagan constar los años y el tipo de experiencia profesional que se 
posea.

5. La citada declaración responsable irá acompañada del compromiso de obtener la 
titulación o certificado de profesionalidad correspondientes o, en su caso, iniciar el 
procedimiento de solicitud de la habilitación una vez dictada la disposición reglamentaria que 
establezca dicho procedimiento.

6. La presentación de dicha declaración responsable permitirá al interesado el ejercicio 
de las funciones propias de la profesión que corresponda, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección de la Administración, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

7. Provisionalmente, y en tanto la correspondiente federación internacional o española 
permitan desarrollar las funciones de entrenador sin la cualificación requerida en la presente 
ley en las competiciones deportivas absolutas de ámbito internacional incluidas en los 
calendarios deportivos oficiales que estén autorizadas, supervisadas o arbitradas por la 
federación deportiva internacional competente, o la liga profesional internacional que 
corresponda, o en aquellas competiciones de ámbito estatal de la máxima categoría 
absoluta, tengan carácter profesional o no, o en aquellas otras que pueda determinar la 
Dirección General competente en materia de deporte, quedarán habilitados automáticamente 
los entrenadores que se encuentren en posesión de la máxima titulación exigida por la 
correspondiente federación española o internacional.

La Dirección General competente en materia deportiva podrá dejar sin efecto la presente 
habilitación en ciertas modalidades o disciplinas deportivas.
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Disposición transitoria segunda.  Incumplimiento del deber de obtener la cualificación en 
primeros auxilios.

Los profesionales de la actividad físico-deportiva que, a la entrada en vigor de esta ley, 
no cumplan con la exigencia de cualificación en primeros auxilios contenida en la presente 
ley podrán continuar ejerciendo su actividad profesional hasta la entrada en vigor del 
desarrollo reglamentario del Título VII de la ley.

Disposición transitoria tercera.  Titulaciones federativas.
En aquellas modalidades y/o especialidades deportivas en las que no se hayan 

desarrollado las enseñanzas deportivas de régimen especial y no tengan las formaciones 
deportivas del período transitorio recogidas en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Primera, de forma transitoria, mientras no se incorporen estas modalidades y/o 
especialidades deportivas a dichas enseñanzas y formaciones, podrán desempeñar la 
profesión de Entrenador Deportivo con las certificaciones federativas correspondientes de 
las mismas.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las entidades inscritas en el Registro de 
Entidades Deportivas de Castilla y León.

1. Las entidades inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León se 
adaptarán a esta ley de la forma que se expone a continuación:

a) La Consejería competente en materia de deporte adaptará el Registro de Entidades 
Deportivas de Castilla y León a esta ley en el plazo de seis meses contado desde su entrada 
en vigor.

b) Las federaciones deportivas de Castilla y León deberán adaptar, en su caso, sus 
estatutos a esta ley en el plazo de dos años contado desde la finalización del plazo 
establecido para la adaptación del Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León.

c) Los clubes deportivos y entidades de promoción y recreación deportiva deberán 
adaptar sus estatutos a esta ley en el plazo de dos años contado desde la finalización del 
plazo establecido para la adaptación del Registro de Entidades Deportivas de Castilla y 
León, transformándose, según proceda, en clubes deportivos federados, clubes deportivos 
populares o secciones deportivas.

2. Transcurridos tres meses desde la finalización de los plazos previstos en las letras b) y 
c) del apartado anterior, se cancelarán de oficio las inscripciones registrales de aquellas 
entidades deportivas que no hubieran procedido a adaptar sus estatutos a la nueva 
normativa.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la ley no les será de 

aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior. Los actos y resoluciones 
pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta ley se regirán para su ejecución por la 
normativa vigente cuando se dictaron.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogada expresamente la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y 

León, y, asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley, así como para actualizar periódicamente la 
cuantía de las sanciones fijadas en la misma.
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Disposición final segunda.  Habilitación para el ejercicio profesional sin la cualificación 
requerida en la ley.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos para la 
habilitación indefinida de quienes se hallan trabajando en las profesiones físico-deportivas 
establecidas en la presente ley y acrediten fehacientemente una experiencia suficiente que 
garantice que el desempeño de tales funciones se realiza cumpliendo las exigencias de 
calidad y de seguridad para los usuarios perseguidas por la ley.

2. En todo caso, dicha habilitación indefinida se concederá a solicitud del interesado, y 
será competente para conceder la habilitación la Dirección General con competencia en 
materia de deporte.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

Información Relacionada

Téngase en cuenta que la la Junta de Castilla y León podrá actualizar periódicamente la 
cuantía de las sanciones mediante disposición publicada únicamente en el BOCYL, según se 
establece en la disposición final 1 de la presente ley.
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§ 46

Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 102, de 27 de mayo de 1994
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 1994

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-1994-14039

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
No es necesario rodear de afirmaciones enfáticas un hecho tan evidente como la 

importancia socioeconómica de la ganadería de Castilla y León; ni siquiera la frialdad de los 
números y porcentajes sorprendería a los habitantes de esta Comunidad, dado el 
enraizamiento pecuario de esta región, que se pierde en los mismísimos orígenes de la 
Mesta. Pero no es este el momento de reverdecer instituciones, sino de mirar hacia el futuro 
que, en materia de ganadería, pasa por conseguir un sector competitivo que nos permita 
producir con la mayor rentabilidad e introducir nuestros ganados y sus derivados en otros 
mercados, ya sean nacionales o extranjeros. Es cierto que tan ambicioso objetivo debe ser 
abordado desde múltiples perspectivas, pero sin duda el estado sanitario de la cabaña 
ganadera castellano-leonesa es un factor determinante para conseguir altas cotas de 
rentabilidad y así poder hacer competitivos nuestros productos. A ello, además, se une la 
imperiosa necesidad de disponer de una ganadería saneada, a la que se permita, al igual 
que a sus derivados, pasar nuestras fronteras hacia el resto de los países comunitarios, sin 
que se conviertan en obstáculos las tradicionales epizootias que han aquejado a nuestras 
explotaciones pecuarias, enfermedades, por otra parte, impropias de un país europeo en los 
umbrales del año dos mil.

Tampoco son fáciles de solucionar estos problemas en Castilla y León, región de amplia 
extensión geográfica y de notables carencias, pese a que la Administración autonómica ha 
realizado importantes esfuerzos presupuestarios e, incluso, ha introducido reformas en la 
legislación de epizootias y en la Administración zoosanitaria que, sin duda, han redundado 
en la mejora sanitaria de nuestra cabaña. Con todo, ha llegado el momento de abordar una 
reforma de amplio alcance en este sector del ordenamiento jurídico, reforma que precisa del 
respaldo de los representantes del pueblo castellano leonés, con el objeto de adoptar 
determinados aspectos de la legislación estatal vigente que data, en su mayoría, de los años 
cincuenta y que, por sus anacronismos e inadaptaciones a la realidad constitucional y 
estatutaria actual, priva a los órganos autonómicos de gestión de los medios jurídicos 
adecuados y suficientes para aplicar unos instrumentos que en buena medida pueden seguir 
sirviendo para los objetivos con que fueron concebidos.
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La Ley de Sanidad Animal de Castilla y León pretende, por tanto, establecer los 
principios para una modernización y adecuación constitucional del ordenamiento 
zoosanitario de la región, para lo cual tiene competencia el Parlamento territorial, según se 
deriva de los artículos 148.1.7 de la Constitución y 26.9 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, al haber permitido aquel precepto constitucional y haber asumido nuestra 
región competencias exclusivas en materia de ganadería.

Este es el título constitucional que habilita para la aprobación de la presente Ley, pues no 
se contempla otro rótulo más específico que cubra la sanidad pecuaria ni en la Constitución 
ni en el Estatuto de Autonomía. Pero tampoco desconoce el presente texto legal otros títulos 
constitucionales ostentados por el Estado de estrecha vinculación con la Sanidad Animal, 
como la ordenación general de la economía a que aluden los artículos de la Constitución y 
Estatuto de Autonomía citados, o el establecimiento de las bases y la coordinación general 
de la Sanidad, debido a la transmisión al hombre de ciertas enfermedades epizoóticas, o el 
comercio exterior, de responsabilidad estatal y de evidente conexión con el estado sanitario 
de la cabaña ganadera, o, en fin, la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales, que privaría de constitucionalidad cualquier regulación autonómica 
carente de toda referencia a la legislación estatal, siempre que con aquélla se produjeran 
desviaciones o mermas del principio de igualdad.

Por estos imperativos constitucionales, pero también con la convicción de que todavía 
siguen siendo de utilidad, la Ley mantiene un buen número de los instrumentos jurídicos 
tradicionales en este sector del ordenamiento: notificación obligatoria de las enfermedades 
epizoóticas, declaración oficial de ciertas enfermedades, el control de la circulación y 
transporte de ganado, un conjunto de medidas preventivas, el sacrificio obligatorio del 
ganado enfermo, instrumentos que encajan perfectamente en este texto después de haber 
sido adecuados a la estructura organizativa de la Comunidad y habilitados para ser objeto 
del necesario desarrollo reglamentario, ya bajo los presupuestos del Estado autonómico.

Ahora bien, si algunas partes de la nueva Ley se reconocen tributarias de la tradicional 
legislación de epizootias del Estado, algunas otras, señaladamente el régimen sancionatorio 
que contiene, supone una implantación «ex novo» derivada de los principios 
constitucionales, además de adecuar, con el mayor rango dentro de las competencias 
normativas de la Comunidad Autónoma, las sanciones a las infracciones, con el objeto de 
que la última «ratio» de que dispone nuestra Administración cumpla los objetivos que el «ius 
puniendi» modernamente tiene encomendados.

Es esta la justificación de la Ley de Sanidad Animal, sanidad que por su transcendencia 
y efectos, constituye la esencia mínima de la ganadería, ya que representa el factor común 
de todas las operaciones a desarrollar en sus tres ciclos de la producción, industrialización y 
comercialización y afecta simultáneamente al triple aspecto de lo económico, de lo social y 
de lo cultural, por cuanto es la condición indispensable para la viabilidad de la explotación 
pecuaria, resulta imprescindible de necesidad para su utilización por la población humana y 
se reivindica como una exigencia prioritaria e irrenunciable de los pueblos desarrollados.

El aspecto social de la Sanidad Animal, representado por su clara repercusión en la 
salud pública, no puede olvidar ni minusvalorar el componente nocivo, molesto e insalubre 
de los animales, por lo que es necesario controlar, en todo momento y lugar, el impacto 
medioambiental a cargo de los mismos, mediante el establecimiento de las normas 
correspondientes.

Las alteraciones en la producción animal, como síntoma y diagnóstico de enfermedad, 
las materias procedentes de animales enfermos o medicados, como problemas técnicos de 
las industrias pecuarias y las enfermedades animales, verdaderas barreras sanitarias en el 
comercio pecuario, son claros ejemplos de lo expuesto, por lo que cualquier planteamiento 
serio que se realice sobre las producciones, los productos transformados y los mercados de 
y para la ganadería debe pasar, inexcusablemente, por la Sanidad Animal.

Dada la íntima relación taxonómica y de convivencia que las especies animales de renta 
tienen con la fauna silvestre y con los animales de compañía y teniendo en cuenta su 
idéntico o similar comportamiento frente a la Epidemiología Veterinaria, se hace 
imprescindible extender los preceptos de esta Ley a todo tipo de animales, al margen de su 
origen y destino, de su ubicación y movimientos, de su producción y finalidades, de su 
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naturaleza y circunstancias. Porque la Epidemiología Veterinaria, como ciencia que estudia 
la enfermedad en las poblaciones animales, así como los factores que determinan su 
presencia, no reconoce barreras ni compartimentos administrativos, puesto que debe 
perseguir, sin trabas ni impedimentos, la determinación y el origen de la enfermedad, su 
investigación y control, la información sobre la ecología tanto de la propia enfermedad en sí, 
como de los programas establecidos para su control.

La Sanidad Animal hay que entenderla de forma integral, por lo que debe comprender 
todo aquello que directamente afecte a la salud de los animales e indirectamente, es decir, a 
través de los mismos y de sus productos, repercuta negativamente en la salud humana; por 
ello, la referencia a las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de los animales será 
prioritaria, pero no exclusiva, ya que resulta imprescindible incluir, también, las 
enfermedades no infecciosas y de una manera especial las metabólicas, con el objeto de 
englobar cualquier causa que pueda constituir peligro para los animales o, a través suyo y de 
sus productos, para el hombre. Ello obliga a que esta Ley se vea en la imperiosa necesidad 
de legislar, además, sobre el empleo en los animales de cualquier sustancia que pueda 
alterar su fisiologismo y repercutir negativamente en el hombre a través de los propios 
animales o de sus productos.

El axioma de que el ganadero es el principal y auténtico protagonista de cualquier acción 
pecuaria y la evidencia de que la enfermedad contagiosa desborda y traspasa los límites de 
la explotación individual, impulsa a la Administración a favorecer y fomentar las asociaciones 
de defensa zoosanitaria en todos los casos que se consideren adecuadas y a aceptar la 
participación en los programas de Sanidad Animal de cualquier entidad pública o privada que 
se ajuste a la normativa de esta Ley.

Es necesario, por fin, tener muy presente que no estamos ante una Ley de Epizootias o 
de las enfermedades infecciosas y parasitarias de los animales, sino ante una Ley de 
Sanidad Animal y que la sanidad animal implica no sólo la ausencia de toda alteración, sino 
la presencia del máximo bienestar, como base y fundamento de todos los productos y 
servicios que los animales pueden proporcionar al hombre.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de los instrumentos legales 

adecuados que permitan conseguir los siguientes fines:
a) La mejora sanitaria, el desarrollo de la ganadería de Castilla y León, así como la 

protección de la salud humana mediante la prevención y control de las enfermedades 
infectocontagiosas y parasitarias, sean o no transmisibles al hombre, que afecten a la 
cabaña ganadera, a los animales de compañía y a la fauna silvestre.

b) Proteger a las personas, animales y medio ambiente de los riesgos directos 
inherentes al empleo de productos zoosanitarios, y de los derivados de la presencia de sus 
residuos o de los productos resultantes de su metabolismo en el organismo animal donde 
sean aplicados.

c) Controlar las condiciones ambientales y de explotación que puedan desencadenar 
procesos patológicos, bajas producciones y disminución de su calidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de la presente Ley será el territorio de Castilla y León y afectará 

a:
Todos los animales de renta, de compañía o silvestres.
Los productos animales en cualquier fase de su producción, almacenamiento, 

manipulación, transformación, conservación, transporte y comercialización, cuando los 
mismos puedan producir enfermedades infectocontagiosas o parasitarias.
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Los suelos, tierras, pastos, lugares, alojamientos, utensilios, instalaciones y medios 
destinados a la producción, transporte y comercialización de los animales.

Los métodos y mecanismos de eliminación de residuos y cadáveres procedentes de las 
explotaciones de animales.

Los productos zoosanitarios, las instalaciones y medios destinados a su distribución, 
comercialización y aplicación y, en su caso, los alimentos para el ganado, sin perjuicio de las 
competencias del Estado.

Las actividades de las personas, físicas o jurídicas, y de las entidades, públicas o 
privadas, en cuanto estén relacionadas con los fines de esta Ley.

Artículo 3.  Órganos y personal competente.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Ganadería el ejercicio de las funciones 

derivadas de la presente Ley, así como de cualquier otra disposición en materia de sanidad 
animal.

Artículo 4.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de sanidad animal.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de sanidad animal, adscrito a la consejería competente en 
esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

TÍTULO II
Explotaciones ganaderas: Documentos y requisitos

CAPÍTULO I
Explotaciones ganaderas

Artículo 5.  
Explotación ganadera es cualquier establecimiento, construcción o, en el caso de cría al 

aire libre, cualquier lugar en el que se tengan, críen o manipulen animales.

Artículo 6.  Obligaciones de los titulares.
1. Corresponde a los propietarios, encargados o responsables de explotaciones 

ganaderas, núcleos zoológicos, animales de compañía y domésticos de renta, atender y 
vigilar a sus animales, a fin de mantener su buen estado sanitario y controlar su posible 
influencia negativa sobre el medio.

2. A los titulares de explotaciones ganaderas o núcleos zoológicos que mantengan en 
ellas deficientes condiciones de sanidad e higiene, según se determine reglamentariamente, 
incompatibles con el adecuado estado sanitario de las poblaciones animales propias o 
circundantes, los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y Ganadería les 
harán saber tal circunstancia, concediéndoles un plazo de adecuación; pudiendo, en los 
casos más graves, proponer la retirada de las autorizaciones de ejercicio de actividad hasta 
tanto se corrijan las causas que determinaron la adopción de dicha medida.

Artículo 7.  Identificación animal.
La identificación animal individual, como fase previa a cualquier operación 

epidemiológica y como constatación de estados y procesos especiales, será regulada por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería de acuerdo con la normativa estatal y de la CEE.
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CAPÍTULO II
Documentación de las Explotaciones Ganaderas

(Derogado).

Artículo 8.  Cartilla de Explotación Ganadera.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Registro de las Explotaciones Ganaderas

Artículo 9.  Registros.
1. Las explotaciones ganaderas se inscribirán en el Registro de Explotaciones 

Ganaderas creado al efecto. Su contenido y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

2. La Consejería de Agricultura y Ganadería impulsará el funcionamiento del «Registro 
de Núcleos Zoológicos» y del «Registro de Centros de Animales para la Experimentación», 
en cuyo caso las normas que los regulen adecuarán su contenido a los fines que en el marco 
de esta Ley les son propios.

TÍTULO III
Acciones sanitarias de carácter general

Artículo 10.  Definición.
Son acciones sanitarias de carácter general las que han de disponerse para vigilar y 

controlar la sanidad animal y ejecutarse ante la sospecha o presentación de alguna de las 
enfermedades incluidas en las listas existentes sobre la materia en la UE o en las que se 
confeccionen por la Junta de Castilla y León.

Artículo 11.  Descripción.
Podrán aplicarse a la lucha contra las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias y 

a los procesos de los animales que entrañen peligro para el hombre, las acciones sanitarias 
de tipo administrativo y técnico que, sancionadas por la Epidemiología Veterinaria, sean 
ordenadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, y que podrán ser las siguientes:

1. Se consideran acciones sanitarias de tipo administrativo: La notificación, la 
declaración oficial de existencia de enfermedades y la declaración oficial de extinción de la 
enfermedad.

2. Se consideran acciones sanitarias de tipo técnico:
El estudio epidemiológico, la investigación del foco primario y el diagnóstico de la 

enfermedad.
Las acciones sanitarias de prevención y tratamiento.
El control del movimiento y transporte de animales.
El control de las concentraciones de animales.
El tratamiento de cadáveres.
Las acciones sanitarias complementarias.
Las acciones sanitarias de orden medioambiental.
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CAPÍTULO I
Notificación

Artículo 12.  Notificación obligatoria.
Los dueños, administradores o encargados de los animales, los Servicios Sanitarios de 

las Administraciones Públicas, veterinarios en el ejercicio libre de la profesión, así como 
cualquier ciudadano que tenga conocimiento o sospecha de la presentación en los animales 
de alguna enfermedad que, por sus características de contagio y morbi-mortalidad, pueda 
ser considerada infectocontagiosa o parasitaria, están obligados o notificarlo por los medios 
más rápidos a su alcance a los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, de cuya notificación se acusará recibo al interesado.

CAPÍTULO II
Investigación del foco primario, diagnóstico de las enfermedades y medidas 

complementarias

Artículo 13.  Visita, comprobación y actuaciones.
1. Los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería, girarán visitas 

periódicas a las explotaciones ganaderas de la Comunidad. Si tuvieran conocimiento de la 
existencia de animales enfermos o sospechosos, realizarán una inspección inmediata con el 
objeto de diagnosticar la enfermedad, adoptar las medidas que eviten su difusión y realizar 
las indagaciones que conduzcan a la determinación de las circunstancias originales del foco.

2. Del diagnóstico, así como de las medidas adoptadas, se dará traslado a los órganos 
superiores y, en su caso, se pondrán en conocimiento de la autoridad gubernativa las 
medidas adoptadas en relación con la explotación afectada, por si fuera necesario solicitar la 
realización de algún tipo de control por la misma.

3. Diagnosticada una enfermedad transmisible al hombre, se dará cuenta inmediata de 
ello y del resto de las actuaciones habidas a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Si 
la enfermedad pudiera afectar a la fauna silvestre, se actuará de la misma forma respecto a 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Artículo 14.  Diagnóstico, laboratorios e información epidemiológica.
1. Durante el proceso de diagnosis, se recurrirá a cuantos medios o instituciones se 

considere necesario para garantizar su fiabilidad, con preferencia a aquellos de carácter 
público.

2. Los laboratorios o centros de diagnóstico, tanto públicos como privados, deberán estar 
inscritos y llevarán un libro registro en el que consten las muestras recibidas, los análisis 
realizados, resultados obtenidos y los dictámenes emitidos, todo ello según se determine 
reglamentariamente.

3. Con el objeto de obtener una mejor información epidemiológica o realizar un más 
acertado diagnóstico, se facilitará el acceso a los mataderos a aquellos veterinarios que los 
servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería determinen.

Artículo 15.  Inmovilización y aislamiento.
1. Los animales y explotaciones ganaderas podrán ser sometidas, bajo control 

veterinario oficial, a períodos de inmovilización y aislamiento o cuarentena de duración 
adecuada a cada proceso en función, principalmente, del período de incubación o espera, 
así como del tiempo necesario para establecer el diagnóstico, o para que los animales o la 
explotación dejen de ser peligrosos para la ganadería o la población humana.

2. La inmovilización y aislamiento afectará a los animales enfermos, sospechosos e 
incluso sanos de la explotación.

3. En los casos en que sea necesario, el Consejero de Agricultura y Ganadería podrá 
ordenar el traslado de los animales sensibles de las zonas de «alto riesgo».
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CAPÍTULO III
Declaración oficial de existencia y extinción de enfermedades

Artículo 16.  Declaración oficial de la enfermedad.
1. Diagnosticada alguna enfermedad infectocontagiosa o parasitaria de declaración 

obligatoria, de notificación intracomunitaria o bien alguna otra que por su gran poder difusivo 
o intensidad de presentación así lo aconseje, el Consejero de Agricultura y Ganadería 
realizará la declaración oficial de su existencia, con inserción en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León» y dará traslado inmediato de la misma al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La declaración oficial habrá de ratificar, rectificar o complementar las medidas 
inicialmente adoptadas para evitar la propagación de la enfermedad. Además, contendrá los 
datos correspondientes a la denominación de la enfermedad, localización del foco y 
delimitación de las zonas de influencia de aquélla, así como las medidas que en cada una de 
ellas se imponga.

Artículo 17.  Extinción oficial de la enfermedad.
La declaración oficial de extinción de la enfermedad se ordenará por el mismo órgano y 

procedimiento que declaró su existencia, una vez transcurrido el tiempo que en cada caso se 
determine a partir de la última muerte o curación. La extinción llevará consigo la anulación de 
las medidas de inmovilización y aislamiento y el establecimiento de las medidas precautorias 
que la Epidemiología Veterinaria aconseje en cada caso.

Artículo 18.  Planes de alerta sanitaria.
En los casos en que sea necesario, podrán establecerse planes de alerta sanitaria para 

controlar la presentación de futuros brotes y evitar su difusión. El contenido de los planes se 
determinará reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Acciones sanitarias de prevención y tratamiento

Artículo 19.  Establecimiento de planes de vacunación y tratamiento. Indemnizaciones.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá ordenar campañas de tratamientos 

sanitarios o de vacunación obligatoria para producir anillos inmunitarios y cordones 
sanitarios que impidan la difusión de la enfermedad y permitan la defensa de los territorios 
limítrofes.

2. Procederá la indemnización, según los baremos que se establezcan, en los casos en 
que se produzcan bajas o muertes de animales después de la aplicación de tratamientos 
sanitarios o vacunaciones obligatorias, siempre que las bajas o muertes hayan sido 
comunicadas en tiempo y forma y técnicamente quede demostrada y acreditada la relación 
de causa a efecto.

Artículo 20.  Regulación de vacunaciones y tratamientos voluntarios.
1. Los titulares de explotaciones ganaderas o de animales, podrán libremente prevenir 

cualquier enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, con el debido control de un técnico 
competente que quedará obligado a realizar la correspondiente comunicación sobre las 
actuaciones practicadas ante la Consejería de Agricultura y Ganadería, en la forma y tiempo 
que en cada caso se determine.

2. En los casos en que así se establezca, para la realización de las actividades 
reguladas en el apartado anterior, será necesaria la autorización previa de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.
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CAPÍTULO V
Movimiento y transporte de animales

Artículo 21.  Documentación para el traslado.
1. Para el transporte y circulación de animales, por cualquier medio que sea, fuera del 

término municipal donde se encuentre localizada la explotación o núcleo zoológico será 
preciso obtener el documento acreditativo de que los animales no padecen enfermedad 
infectocontagiosa o parasitaria y de que la explotación y término municipal donde se ubique 
se hallan indemnes. En todo caso, se excepcionará este documento cuando el movimiento 
de ganado sea habitual entre términos municipales inmediatos, o próximos, por razones de 
pastoreo suficientemente acreditadas.

2. La documentación prevista en el apartado anterior, será obligatoria cuando los 
animales, aun dentro del mismo término municipal, sean conducidos al matadero o bien a un 
recinto donde vaya a celebrarse una feria, un concurso o cualquier otro certamen con 
presencia de animales vivos.

Artículo 22.  Detención, aislamiento y observación de animales indocumentados.
1. Los animales trasladados sin la correspondiente documentación serán retenidos y, en 

su caso, aislados como sospechosos de padecer enfermedad infectocontagiosa o 
parasitaria, en los términos expuestos en esta Ley, pudiendo reanudar el trayecto una vez 
sea expedida la correspondiente documentación.

En caso necesario, los Ayuntamientos fijarán lugares para la estancia de los animales.
2. Los gastos ocasionados por este proceso de aislamiento y observación correarán por 

cuenta del dueño de los animales o del responsable de los mismos en el momento de su 
detención.

Artículo 23.  Vehículos de transporte.
1. Los vehículos destinados al transporte de animales deberán estar inscritos en los 

registros de las unidades administrativas que al efecto se determinen.
2. Estos vehículos deberán ser desinfectados y, si procede, desinsectados antes y 

después del transporte, lo que deberá justificarse documentalmente.
3. La Junta habilitará centros para la desinfección y desinsectación de vehículos de 

transporte de ganado.

CAPÍTULO VI
Concentraciones de animales

Artículo 24.  Autorización y medidas preventivas.
1. La celebración de ferias, mercados, concursos, exposiciones o cualquier otro 

certamen con presencia de animales vivos deberá contar con la autorización de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, solicitada a instancia del Ayuntamiento o de 
organismos o entidades organizadoras, previa emisión del correspondiente informe por parte 
de los Veterinarios del Servicio de dicha Consejería competente en la localidad.

2. De acuerdo con las normas correspondientes, los Veterinarios del Servicio se 
encargarán de adoptar las medidas necesarias para evitar posibles contagios durante la 
celebración de las concentraciones de animales debidamente autorizadas.

3. Los organizadores de ferias, mercados o cualquier otro certamen, dispondrán los 
medios humanos, materiales y técnicos necesarios para asegurar el correcto desarrollo de 
los mismos. En todo caso, será de su responsabilidad el cumplimiento de las medidas 
específicas que se hayan establecido por la Administración competente.
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CAPÍTULO VII
Tratamiento de cadáveres: Aprovechamiento o destrucción

Artículo 25.  Obligaciones y prohibiciones.
1. Los propietarios o tenedores de los animales muertos por cualquier causa están 

obligados a la destrucción de los cadáveres en los lugares y mediante los sistemas previstos 
al efecto.

2. Queda terminantemente prohibido, por razones sanitarias y medioambientales, 
abandonar animales muertos o moribundos, arrojarlos a estercoleros, ríos, pozos, carreteras, 
cañadas y cualquier otro lugar.

3. Solamente, y con autorización expresa, podrán destinarse animales muertos para la 
alimentación de cualquier tipo de animales.

Artículo 26.  Centros de tratamiento de cadáveres.
La Junta de Castilla y León fomentará el establecimiento y dotación de centros de 

tratamiento de cadáveres de animales y de productos procedentes de decomiso. El 
transporte a estos centros, o en los casos previstos en el apartado 3 del artículo 25, se 
deberá realizar con total garantía sanitaria.

La Junta de Castilla y León ofertará convenios de colaboración con instituciones 
públicas, ganaderas y/o empresas privadas, tendentes a facilitar la recogida y el transporte 
de los cadáveres de animales en las mejores condiciones y menor coste posible.

CAPÍTULO VIII
Acciones sanitarias complementarias

Artículo 27.  Desinfección, desparasitación y prácticas similares.
1. La desinfección, desinsectación, desparasitación, desratización y prácticas similares, 

según proceda, de los lugares, utensilios o materias que constituyan estancia, medio de 
transporte o, simplemente, que estén en contacto con animales, deben ser realizadas 
obligatoria y periódicamente en los planes de lucha zoosanitaria y como práctica habitual de 
ganaderos y tratantes, utilizando los productos cuya comercialización esté autorizada, todo 
ello bajo la supervisión de los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.

2. En los locales y terrenos donde se celebren concentraciones animales, se realizarán 
las prácticas de limpieza, desinfección y desinsectación antes, durante y después de su uso, 
con los productos adecuados en cada caso; corriendo a cargo de los organizadores el coste 
de estas prácticas sanitarias.

3. Correrá a cargo de los interesados el coste de las prácticas sanitarias 
complementarias que realicen sobre sus animales, lugares de alojamiento o útiles y 
materiales, sin perjuicio de la colaboración que los Servicios competentes de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería puedan prestar.

Artículo 28.  Acciones complementarias en extinción de focos.
Extinguido oficialmente un foco de cualquier enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, 

se procederá a una rigurosa limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de los 
lugares que hubiesen servido de alojamiento y de los utensilios o materiales que hubiesen 
estado en contacto con los animales infectados.
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CAPÍTULO IX
Acciones sanitarias medioambientales

Artículo 29.  Condiciones de explotación de los animales.
La Consejería de Agricultura y Ganadería procurará, a través de las medidas que en 

cada caso se prevean, que las condiciones de explotación de los animales, de los 
alojamientos, medios y servicios que el ganado utilice, sean adecuados desde el punto de 
vista sanitario, fisiológico y etológico.

Artículo 30.  Distancias.
Como medida preventiva para evitar la difusión de enfermedades, las explotaciones 

ganaderas mantendrán entre sí y, recíprocamente, con las instalaciones destinadas a 
concentraciones ganaderas y actividades agroindustriales de tipo ganadero o relacionadas, 
las distancias que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 31.  Densidad ganadera.
Cuando las circunstancias epidemiológicas así lo exijan o las consecuencias sobre la 

contaminación medioambiental lo aconsejen o hagan necesario, la Consejería de Agricultura 
y Ganadería podrá establecer la densidad ganadera sostenible.

Artículo 32.  Pastoreo.
1. Los terrenos destinados a su aprovechamiento mediante pastoreo, de titularidad 

individual o colectiva y cualquiera que sea el régimen de propiedad o uso, deberán disponer 
de instalaciones adecuadas de manejo de animales que permitan la realización sobre los 
mismos de las prácticas higiénico-sanitarias que en cada momento sean necesarias o 
pueden ser ordenadas. No será necesario este requisito cuando se trate del 
aprovechamiento continuo de pastos y rastrojeras en el mismo término municipal o contiguo 
al de la ubicación de la explotación y en aquellos casos en que las prácticas higiénico-
sanitarias puedan desarrollarse sin especial dificultad en las instalaciones de la propia 
explotación.

2. Los pastos sometidos a ordenación común de aprovechamiento y comunales serán 
utilizados únicamente por animales saneados.

Artículo 33.  Control de vectores y reservorios.
El control medioambiental de vectores mecánicos o biológicos, reservorios bióticos, 

hospedadores intermediarios y parásitos o formas parasitarias, se realizará en todos los 
casos con productos registrados y autorizados oficialmente, debiendo ser empleados de 
forma que se asegure la no agresión y con el máximo respeto a los ecosistemas, 
empleándose procedimientos compatibles con su mantenimiento.

TÍTULO IV
Acciones sanitarias de carácter general

CAPÍTULO I
Campañas de saneamiento ganadero

Artículo 34.  Atribuciones.
Además de la organización, dirección, ejecución y evaluación de las Campañas de 

Saneamiento Ganadero reguladas por disposiciones de ámbito estatal, la Junta de Castilla y 
León podrá planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar en su ámbito territorial campañas 
de saneamiento ganadero no reguladas por disposiciones de ámbito estatal.
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Artículo 35.  Campañas de saneamiento ganadero.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se consideran «Campañas de 

Saneamiento Ganadero» no reguladas por disposiciones de ámbito estatal, las acciones 
sanitarias de carácter especial y obligatorias en el ámbito de la comunidad de Castilla y 
León, programadas y aprobadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, en cuyo 
desarrollo se aplicarán técnicas específicas de Epidemiología Veterinaria orientadas al 
control y, en su caso, erradicación de aquellos procesos patológicos de los animales 
regulados en esta Ley que presenten una elevada prevalencia en la población animal o 
humana, o que comprometan o puedan comprometer la viabilibilidad económica de las 
explotaciones ganaderas.

2. Las «Campañas de Saneamiento Ganadero», se realizarán de acuerdo con la 
programación periódica que se establezca mediante la dedicación a tal efecto de los 
presupuestos necesarios.

Artículo 36.  Programas Especiales de Acción Sanitaria.
1. Se podrán realizar «Programas Especiales de Acción Sanitaria» en áreas concretas y 

específicas del espacio geográfico castellano-leonés, cuando en ellas se presenten las 
necesidades sanitarias previstas en el apartado primero del artículo anterior.

2. Los «Programas Especiales de Acción Sanitaria» serán obligatorios para las 
explotaciones ganaderas radicadas en el área para la que se aprueben.

Las ayudas que para su aplicación puedan acordarse quedarán restringidas a las 
explotaciones ganaderas que cumplan las normas de higiene general, de sanidad, de 
alimentación y manejo de los animales que en cada programa se establezcan.

Artículo 37.  Garantías sanitarias.
1. Los tratantes y cualquier otra persona física o jurídica que se dediquen a la 

comercialización de animales para vida, pertenecientes a especies ganaderas sometidas a 
«Campañas de Saneamiento Ganadero», sólo podrán operar con animales que hayan sido 
diagnosticados negativos a las enfermedades objeto de campaña.

2. Los animales que en el curso del desarrollo de las «Campañas de Saneamiento 
Ganadero» se encuentren en proceso de diagnóstico, no podrán moverse de la explotación 
donde se encuentren, salvo autorización expresa de los Servicios Veterinarios de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 38.  Contratación de servicios.
Para la realización de «Campañas de Saneamiento Ganadero», o «Programas 

Especiales de Acción Sanitaria», la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá contratar 
los servicios de facultativos para que colaboren en dichas actividades.

Artículo 39.  Declaración de municipios saneados.
Como consecuencia del desarrollo y aplicación de las «Campañas de Saneamiento 

Ganadero», podrá procederse a la declaración de «Municipios Saneados», con las 
consecuencias que se prevean y siempre que en sus términos municipales el ganado se 
halle en las condiciones reglamentarias que se dispongan a tales efectos.

Artículo 40.  Repoblación de explotaciones saneadas.
La incorporación de animales a explotaciones saneadas, o en proceso de saneamiento, 

se realizará con animales diagnosticados negativos a las enfermedades objeto de campaña, 
extremo que deberá ser acreditado documentalmente.
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CAPÍTULO II
Sacrificio obligatorio

Artículo 41.  Ordenación.
1. El sacrificio obligatorio de los animales se realizará, como método de control y 

erradicación de enfermedades, en los casos en que esté establecido y en los que la 
Consejería de Agricultura y Ganadería lo determine por la gravedad y poder de difusión de 
aquéllas.

2. El sacrificio que se declare obligatorio por la autoridad competente llevará consigo la 
correspondiente indemnización, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Si dentro del plazo establecido al efecto, los propietarios no procedieran al sacrificio 
de los animales afectados, éste deberá realizarse por la Consejería de Agricultura y 
Ganadera, a través de sus propios servicios o mediante la contratación de los mismos, 
siendo a costa del propietario los gastos que se generasen por tal concepto.

4. En el caso de enfermedades que presenten especial virulencia, con elevadas tasas de 
morbilidad y mortalidad, o gravedad inusitada, y cualquiera que sea el origen del foco 
primario, se podrán aplicar medidas especiales con carácter de urgencia y entre ellas el 
sacrificio obligatorio «in situ» de animales afectados y sospechosos.

5. El sacrificio de los animales de abasto, salvo en el caso previsto en el apartado 
anterior, deberá ser realizado en mataderos autorizados al efecto. Se facilitará el acceso a 
estos mataderos a los Veterinarios que los servicios competentes de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería determinen con el objeto de conocer, controlar y evitar la difusión de 
enfermedades infectocontagiosas y parasitarias o las alteraciones del fisiologismo animal 
como consecuencia de la aplicación inadecuada de productos zoosanitarios.

6. Con independencia de lo anterior, todo propietario de animales afectados por alguna 
de las enfermedades a las que son aplicables las actuaciones contempladas en esta Ley 
podrá sacrificarlos, sin indemnización, previo conocimiento y control de los servicios 
competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 42.  Exclusiones a la percepción de indemnizaciones.
1. Los propietarios no percibirán indemnización alguna por los animales obligatoriamente 

sacrificados cuando no se encuentren inscritos en el Registro de Explotaciones Ganaderas, 
no hayan comunicado inmediatamente la existencia de la enfermedad, no hubieran 
sacrificado dentro de los plazos establecidos, hubieran incumplido las medidas impuestas 
por los Servicios de la Consejería de Agricultura y Ganadería o bien cuando su conducta, por 
acción u omisión, hubiera ocasionado la difusión de la enfermedad o hubiera podido 
contribuir a ello.

2. En ningún caso los animales de compañía que sean sacrificados obligatoriamente 
darán lugar a indemnización.

Artículo 43.  Incentivos a la reposición.
Podrán establecerse incentivos para favorecer la reposición del ganado sacrificado 

obligatoriamente.

CAPÍTULO III
Agrupaciones de defensa sanitaria

Artículo 44.  Definiciones y ayudas.
1. Son Agrupaciones de Defensa Sanitaria las asociaciones de ganaderos que, bajo la 

responsabilidad técnica de un facultativo Veterinario, tengan como objetivo el desarrollo de 
acciones o programas zoosanitarios específicos complementarios con los establecidos 
oficialmente.
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2. Estas Agrupaciones de Defensa Sanitaria gozarán de prioridad en la concesión de 
asistencia técnica oficial y de las ayudas económicas que se puedan prever en el desarrollo 
de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Acciones sanitaria entre Comunidades Autónomas

Artículo 45.  Coordinación.
La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá establecer convenios o conciertos con 

otras Comunidades autónomas y otras Administraciones Públicas con las que se compartan 
problemas de sanidad animal, que afecten o puedan afectar a los ganaderos de esta 
Comunidad, para una eficaz resolución de los mismos.

CAPÍTULO V
Concesión de títulos sanitarios

Artículo 46.  Procedimiento.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería reconocerá el adecuado estado sanitario de 

las explotaciones ganaderas mediante el otorgamiento de los correspondientes títulos 
acreditativos.

2. Su concesión se realizará de oficio o previa solicitud del titular de la explotación, una 
vez efectuadas las oportunas comprobaciones sanitaria que se prevean, quedando en 
suspenso cuando sea constatada la aparición de alguna enfermedad infectocontagiosa o 
parasitaria hasta que, una vez extinguida totalmente, se disponga reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Mejora genética con fines sanitarios

Artículo 47.  Obtención de estirpes.
La Junta de Castilla y León podrá desarrollar o colaborar en el desarrollo de programas 

genéticos dirigidos a la obtención de estirpes animales resistentes a determinadas 
enfermedades como método de lucha contra las mismas.

TÍTULO V
Red de vigilancia epidemiológica y apoyo técnico

Artículo 48.  Red de Laboratorios de Sanidad Animal.
1. Los Laboratorios Pecuarios Provinciales de la Comunidad Autónoma se integrarán en 

una «Red de Laboratorios de Sanidad Animal», bajo la coordinación técnica del Laboratorio 
Pecuario Regional.

2. La «Red de Laboratorios de Sanidad Animal», dispondrá de los correspondientes 
medios humanos y materiales para servir de ayuda y apoyo técnico a las explotaciones 
ganaderas.

Artículo 49.  Red de Vigilancia Epidemiológica.
Apoyada en la infraestructura administrativa de las Unidades Veterinarias, se establecerá 

una «Red de Vigilancia Epidemiológica», con el adecuado soporte informático, ofimático y 
telemático.
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TÍTULO VI
Formación e información zoosanitaria

Artículo 50.  Investigación, experimentación y especialización.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería fomentará las actividades de investigación y 

experimentación en materia de sanidad animal, promoviendo o colaborando en el desarrollo 
de programas específicos que aborden los problemas epidemiológicos de la ganadería 
castellano-leonesa.

2. La Consejería de Agricultura y Ganadería garantizará la formación de sus facultativos 
Veterinarios en materia de Epidemiología Veterinaria con el objeto de elevar la 
especialización y permanente actualización de sus conocimientos, para lo que podrá 
establecer los acuerdos y convenios de colaboración que sean necesarios con los centros y 
entidades que se estimen más convenientes.

Artículo 51.  Formación y divulgación.
1. Los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería, respecto a las 

materias reguladas en esta Ley, podrán realizar actividades de formación no reglada 
dirigidas a titulares de explotaciones ganaderas y personal dependiente de las mismas.

2. Para promover la participación activa de los ganaderos en la lucha contra las 
enfermedades de los animales, se desarrollarán campañas de divulgación con la máxima 
amplitud posible, participando en las mismas los Servicios de las Consejerías 
correspondientes.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 52.  Responsabilidades.
1. Serán sujetos responsables de las correspondientes infracciones las personas físicas 

o jurídicas que incurran en las mismas.
2. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas que corresponda, previa instrucción del oportuno expediente sancionador, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o de otro orden que puedan concurrir.

3. En caso de que la comisión de la infracción haya producido algún tipo de quebranto a 
la hacienda de la Comunidad Autónoma, el órgano sancionador fijará ejecutoriamente las 
indemnizaciones que procedan.

Artículo 53.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se tramitará conforme a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y se 
observarán los principios de la potestad sancionadora establecidos en la legislación básica.

Artículo 54.  Calificación.
(Derogado).

Artículo 55.  Infracciones administrativas.
Las infracciones administrativas en materia de sanidad animal, son las tipificadas como 

leves, graves y muy graves en la legislación básica de sanidad animal.

Artículo 56.  Sanciones y graduación.
Las sanciones por infracciones administrativas en materia de sanidad animal y su 

graduación, son las previstas en la normativa básica de sanidad animal.
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Artículo 57.  Prescripción.
(Derogado).

Artículo 58.  Competencia.
1. La incoación de los procedimientos sancionadores como consecuencia de las 

acciones u omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la presente ley 
corresponderá:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 
de la consejería competente en materia agraria.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones leves.
b) Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de infracciones 

muy graves.

Disposición adicional primera.  Reproducción animal.
1. Para el establecimiento de paradas de sementales y centros de inseminación artificial, 

ya sean privados o dependientes de las Administraciones Públicas, será necesaria la 
autorización previa de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. Reglamentariamente se regularán aquellos aspectos del funcionamiento de las 
paradas y centros mencionados que puedan afectar a la situación zoosanitaria de la 
ganadería castellano-leonesa.

3. La Junta de Castilla y León podrá desarrollar o colaborar en el desarrollo de 
programas reproductivos sanitariamente controlados.

Disposición adicional segunda.  Productos zoosanitarios.
El almacenamiento, comercialización, distribución y dispensación de productos 

zoosanitarios y otras sustancias utilizadas en producción animal serán autorizados y 
controlados por los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería en el 
marco de la normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera.  Ejecución subsidiaria de acciones sanitarias.
1. Los particulares y las entidades públicas o privadas que se encuentren afectadas por 

la obligatoriedad de la lucha contra una enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, deberán 
realizar las acciones sanitarias que al efecto se establezcan.

2. En casos de que los afectados incumplan lo previsto en el apartado anterior, la 
Consejería de Agricultura y Ganadería procederá a la ejecución subsidiaria, con sus propios 
medios o utilizando servicios ajenos, liquidando los gastos correspondientes al interesado, 
cuyo pago podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de las sanciones a que 
hubiere lugar.

Disposición adicional cuarta.  
En la concesión de ayudas que puedan establecerse por la Junta de Castilla y León para 

el desarrollo de la ganadería en la Comunidad se atenderá, entre otros criterios, al grado de 
cumplimiento que los dueños, titulares o encargados de las explotaciones ganaderas hayan 
observado en relación con los preceptos de esta Ley y su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 

contenido de esta Ley.
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Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas y disposiciones 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 47

Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 86, de 8 de mayo de 2002
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2002
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-10231

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de 

Autonomía de Castilla y León establece actualmente en su artículo 32.1.1.a la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de «organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno».

El artículo 32.1.7.ª recoge la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de «agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía».

El apartado 17.º de este mismo artículo recoge la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de «investigación científica y técnica, en coordinación con 
la general del Estado». Por otra parte el apartado 21.o del artículo señalado recoge idéntico 
nivel competencial respecto «a la creación y gestión de un sector público regional propio de 
Castilla y León».

En el marco definido por los preceptos anteriores, es necesario adecuar las fórmulas 
operativas del ejercicio de las competencias afectadas, al objeto de facilitar los esfuerzos del 
Sector Agrario y Agroalimentario de Castilla y León para situarse en el nivel de 
competitividad y calidad obligado por la evolución de la Política Agraria Común de la Unión 
Europea y las tendencias del comercio mundial de las producciones alimentarias. En ese 
sentido, las áreas de investigación y difusión de nuevas tecnologías y productos, de 
promoción de iniciativas vinculadas a nuevos campos de actividad, de certificación de la 
calidad alimentaria y de la adecuación y modernización de la infraestructura territorial 
agraria, que adquieren una especial relevancia en orden a asegurar la obligada eficacia del 
conjunto del sistema productivo regional, exigen fórmulas de gestión específicas y 
diferenciadas de las habituales de la Administración Pública, por mor de las siguientes 
componentes básicas de su actividad:

Alto nivel de especialización tecnológica de las funciones y los empleados públicos 
afectados.
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Prolongados períodos de maduración y desarrollo de determinados objetivos 
particulares.

Notable flexibilidad en las capacidades de actuación para dar respuesta con rapidez y 
adecuación a la problemática específica de las distintas posibilidades de actuación.

Implicación o participación destacada de los afectados por los correspondientes 
procesos de desarrollo, que devienen ineficaces, si aquellos no comparten mayoritariamente 
los objetivos y los criterios que los orientan.

La modalidad organizativa vigente de las actividades señaladas sometidas íntegramente 
al Derecho Administrativo y a las pautas de funcionamiento de una Administración General, 
no se ha mostrado suficientemente apta para gestionar procesos que pueden generar un 
voluminoso tráfico jurídico y económico con terceros, requiere formas ágiles y especializadas 
de gestión de personal y exige o puede exigir conciertos con empresas o acudir a fuentes de 
financiación mixtas en el seno de fórmulas de gestión sometidas al derecho privado.

Tales circunstancias han venido inclinando a las diversas Administraciones Públicas de 
ámbito estatal competentes en esta materia, a generar Organismos (actual INIA, o antiguo 
IRYDA) que al igual que las variadas entidades configuradas en diversas Comunidades 
Autónomas, tienen en común la de poseer una personalidad jurídica diferenciada de la de su 
Administración General, acudiendo a distintas fórmulas de personificación vinculadas al 
Derecho Público o al Derecho Privado.

La presente Ley, al objeto de atender aquellas funciones y objetivos establece el Instituto 
Tecnológico Agrario como Ente Público de Derecho Privado, teniendo en cuenta por un lado 
las características técnico-económicas fundamentales de su actividad, bien delimitadas 
respecto de las de acusado perfil administrativo que caracterizarían a los Órganos 
Autónomos. Por otro, se considera que al ser la Comunidad Autónoma el único titular de la 
entidad, no alcanzaría su pleno sentido la constitución de una Sociedad Pública. Además el 
Instituto, aun cuando su actividad estará regida en buena medida por el Derecho Privado, 
precisará desarrollar determinadas funciones y ejercitar, aunque fuere en forma limitada, 
potestades públicas a las que les resulta aplicable el Derecho Público.

El Ente que se crea en esta Ley, integrará los distintos Centros Tecnológicos 
especializados que actualmente existen en la Consejería de Agricultura y Ganadería, así 
como distintos Servicios y unidades de su actual estructura administrativa. Tiene como 
objetivos fundamentales impulsar el desarrollo tecnológico y la dinamización de iniciativas 
que comporten nuevas orientaciones productivas o de adecuación al mercado y a sus 
exigencias, pudiendo actuar como medio propio de la Administración en áreas básicamente 
tecnológicas como lo son la investigación, la certificación de la calidad, el desarrollo de 
infraestructuras o la promoción de iniciativas de desarrollo específicas.

La presente Ley se estructura en dos Títulos, tres Disposiciones Adicionales, siete 
Disposiciones Transitorias y dos Disposiciones Finales.

En el Título I se crea el Ente Público, se fijan sus objetivos, fines, facultades, se 
establece su régimen jurídico, recursos, patrimonio, presupuesto, las fórmulas de aprobación 
y libramiento de fondos, así como los sistemas de control del mismo, la cooperación con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las fórmulas de recurso 
contra los actos del Instituto. El Título II trata de la dirección y personal del Instituto. En él se 
establece además del Consejo del Instituto, un Consejo Asesor que asegura la participación 
de los afectados.

Las disposiciones adicionales y transitorias establecen las diversas medidas vinculadas 
a la adecuación de las estructuras administrativas de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, así como del personal afectado por la creación del Ente Público, señalando 
fórmulas de gestión para los períodos en que el Instituto no disponga de medios.

En las disposiciones finales se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las 
disposiciones precisas para el desarrollo reglamentario y la entrada en funcionamiento 
efectivo del Instituto y la Ley.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 47  Ley de creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León

– 904 –



TÍTULO I

Artículo 1.  Creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
Se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (en adelante, Instituto), como 

ente público que se rige fundamentalmente por el derecho privado, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio, administración autónoma y plena capacidad de obrar para el 
ejercicio de sus competencias y de las actuaciones que se le encomiendan.

Artículo 2.  Objetivos, competencias y funciones.
1. El Instituto tendrá a su cargo los objetivos propios de la Comunidad Autónoma de 

potenciar la actividad del sector agrario y de sus industrias de transformación, mediante el 
impulso del desarrollo tecnológico y la dinamización de iniciativas que comporten nuevas 
orientaciones productivas o de adecuación al mercado y a sus exigencias de calidad y 
competitividad.

2. Corresponden al Instituto las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las zonas regables, en lo que respecta a las infraestructuras de 

nuevos regadíos y modernización de los existentes.
b) La tecnología de la información y base cartográfica aplicada al sector agrario y 

agroalimentario.
c) La investigación aplicada y desarrollo tecnológico en el sector agrario y 

agroalimentario.
d) La investigación orientada hacia la seguridad de las materias primas alimentarias.
e) Las figuras de calidad diferenciada de productos agroalimentarios de Castilla y León. 

En este ámbito ejercerá las competencias relativas al desarrollo de trabajos de certificación 
directa, al control oficial y a la condición de autoridad competente en dicha materia, así como 
la condición de órgano de homologación y control de las distintas entidades de certificación 
que operen en la Comunidad de Castilla y León. El Instituto actuará como auditor externo de 
las Asociaciones, Consejos y demás entidades titulares de figuras de calidad que lo 
demanden o precisen a los efectos de aseguramiento de la calidad establecidos en la 
normativa específica.

f) La promoción de los productos agroalimentarios de Castilla y León, sin perjuicio de las 
competencias que en este mismo ámbito pueda ejercer la consejería competente en materia 
agraria y agroalimentaria.

g) Cualquier otra que en el ámbito de las competencias a que se refieren las letras 
anteriores resulte de la legislación aplicable.

3. Asimismo, el Instituto actuará como medio propio de la Administración en la ejecución 
de las actividades especializadas por su naturaleza tecnológica y económica que le sean 
encomendadas en los siguientes grupos de materias:

a) Infraestructuras y actuaciones sobre el territorio de interés general agrario.
b) Tecnología de la información y base cartográfica.
c) Operaciones concretas de desarrollo en las que se den las circunstancias de interés 

territorial o estratégico, insuficiente participación de los agentes económicos y necesidad de 
estructurar o reestructurar un ámbito productivo vinculado al sector agrario.

Artículo 3.  Facultades del Instituto.
En el ejercicio de sus competencias y funciones, para el cumplimiento de sus objetivos, 

el Instituto podrá:
a) Realizar toda clase de actividades económicas y financieras sin más limitaciones que 

lo dispuesto en esta ley y en las disposiciones que le sean de aplicación. Podrá celebrar todo 
tipo de contratos, presar servicios, otorgar avales dentro del límite máximo fijado por la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad de cada ejercicio, contraer y conceder 
préstamos y, así mismo dentro de los límites que fije dicha ley, promover sociedades 
mercantiles o participar en sociedades ya constituidas y en entidades sin ánimo de lucro.

b) Realizar y contratar obras, estudios, asesoramientos y trabajos técnicos.
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c) Suscribir convenios con Administraciones Públicas y empresas e instituciones públicas 
y privadas.

d) Conceder subvenciones.
e) Obtener subvenciones y garantías de la Comunidad de Castilla y León y de otras 

entidades e instituciones públicas.
f) Asesorar en temas de investigación, desarrollo e innovación a los órganos 

dependientes de la Comunidad de Castilla y León, de la Administración del Estado y a las 
empresas del sector agrario que lo soliciten.

g) Establecer fórmulas específicas de reclutamiento, formación y actualización del 
personal investigador, así como las de intercambio con otros centros de investigación.

h) Desarrollar trabajos en colaboración con empresas o entidades, dentro del ámbito de 
protección de la propiedad intelectual y patentes que se convengan.

i) Desarrollar las actuaciones estructurales en materia de infraestructuras de regadíos en 
el marco de la planificación general de infraestructuras agrarias de la consejería competente 
en materia agraria.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. El Instituto se regirá:
a) Por la presente Ley y sus normas de desarrollo.
b) Por la Ley de la Hacienda de la Comunidad en las aspectos en los que le sea 

aplicable.
c) Por la legislación especial aplicable a sus fines y funciones.
d) Por el ordenamiento jurídico privado en sus relaciones con terceros y en la 

contratación, con las excepciones previstas en la presente Ley y con los condicioamientos 
que reglamentariamente puedan establecerse.

2. Los actos y resoluciones de carácter administrativo dictados por el Instituto en relación 
con sus funciones estarán sujetos a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y serán recurribles ante el Consejero de Agricultura y Ganadería.

Las reclamaciones previas a la vía judicial, civil o laboral, serán resueltas por el Director 
del Instituto.

3. La contratación del Instituto se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y 
salvaguardia del interés público y de la Entidad, que se determinan en la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.  Régimen económico.
Los recursos económicos del Instituto son:
a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los Presupuestos 

Generales de la Comunidad.
b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios.
c) Las tasas propias de la Comunidad que le corresponda exigir.
d) Los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones voluntarias de 

administraciones, entidades o particulares.
e) Los rendimientos que genere su patrimonio.
f) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
g) Los rendimientos económicos que le produzcan la venta o cesión de sus estudios, 

trabajos técnicos y publicaciones.
h) Cualesquiera otros que legítimamente pueda percibir.

Artículo 6.  Patrimonio del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
1. El patrimonio del Instituto está constituido por los bienes y derechos que adquiera y 

por los que le sean adscritos.
2. Reglamentariamente podrá establecerse la necesidad de autorización previa de la 

Junta de Castilla y León para la adquisición de acciones de sociedades, en un porcentaje 
que no exceda el cincuenta por ciento de éstas.
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3. El Instituto ejercerá cuantos derechos y prerrogativas relativos al dominio público se 
encuentren legalmente establecidos a efectos de la conservación, la correcta administración 
y la defensa de dichos bienes.

4. El Instituto formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y derechos, tanto 
propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible.

5. La administración y gestión del patrimonio del Instituto corresponde a sus órganos de 
dirección, de conformidad con lo establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 7.  Presupuesto del Instituto.
(Derogado).

Artículo 8.  Aprobación de gastos.
(Derogado).

Artículo 9.  Libramiento de fondos.
Los fondos correspondientes a la aportación de la Comunidad al presupuesto del 

Instituto se librarán en firme y por meses anticipados, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para cada ejercicio.

Artículo 10.  Contabilidad.
(Derogado).

Artículo 11.  Control financiero.
(Derogado).

Artículo 12.  Control de eficacia.
(Derogado).

Artículo 13.  Control por las Cortes de Castilla y León.
1. (Derogado).
2. El Director general del Instituto presentará ante las Cortes de Castilla y León una 

Memoria durante el primer periodo de sesiones de cada año describiendo el cumplimiento de 
los objetivos programados y los resultados de las actuaciones realizadas durante el año 
vencido, para su debate en las Cortes.

Artículo 14.  Adscripción.
1. El Instituto se adscribe a la Consejería competente en materia de agricultura.
2. Reglamentariamente se determinarán los Centros Tecnológicos de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería así como las unidades de investigación, de administración y los 
servicios técnicos que se integrarán en el Instituto.

Artículo 15.  Colaboración entre el Instituto y la Administración de la Comunidad.
1. La Administración General de la Comunidad y el Instituto deberán cooperar, facilitarse 

información y prestarse asistencia recíproca. Podrán suscribirse convenios para definir 
formas concretas de colaboración.

2. La Consejería de Agricultura y Ganadería prestará apoyo técnico y administrativo al 
Instituto.

3. La representación y defensa en juicio del Instituto, así como su asesoramiento jurídico 
interno corresponde a los Letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
Autónoma.
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TÍTULO II
Dirección y personal del Instituto

Artículo 16.  Órganos de Dirección del Instituto.
Los órganos de dirección del Instituto serán:
a) El Consejo del Instituto.
b) El Director general del Instituto.

Artículo 17.  Consejo del Instituto.
1. Es el órgano superior de dirección del Instituto y estará constituido por un presidente, 

uno o varios vicepresidentes y los vocales que se determinen reglamentariamente. Del 
mismo modo se establecerá la forma de designación de los miembros del Consejo y sus 
respectivas atribuciones.

2. Al Consejo del Instituto le corresponderán los siguientes cometidos:
a) Aprobar los planes, directrices y los anteproyectos de presupuestos anuales del 

Instituto.
b) Aprobar el precio y condiciones de adquisición, enajenación y permuta de bienes y 

derechos, así como la constitución o participación en sociedades, cuando el valor de los 
mismos supere los cincuenta millones de pesetas.

c) Conocer e informar la Memoria anual que, sobre las actuaciones del Instituto, debe 
elevarse a la Junta de Castilla y León, para su remisión a las Cortes.

d) Aprobar la organización interna del Instituto y el establecimiento de unidades de 
ámbito territorial.

e) Aprobar el catálogo de la plantilla de personal, la oferta de empleo del Instituto y sus 
modificaciones, así como los criterios básicos del proceso de selección y reclutamiento del 
personal, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias.

f) Adoptar las medidas que se estimen convenientes para el control y funcionamiento de 
las actividades del Instituto.

Artículo 18.  Director general del Instituto.
1. Al frente del Instituto existirá un Director general que será designado y separado 

libremente por la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Agricultura y 
Ganadería.

2. Al Director General del Instituto le corresponde:
a) Adoptar los acuerdos y resoluciones procedentes, en el ámbito de sus competencias.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y plan de actuaciones anuales.
c) Administrar el patrimonio y representar judicial y extrajudicialmente al Instituto.
d) Ejercer la dirección del personal, salvo que reglamentariamente se atribuya a otro 

órgano, y de los servicios y actividades del Instituto.
e) Contratar al personal dentro de los límites del catálogo y los criterios del proceso de 

selección aprobados, salvo que reglamentariamente se atribuya a otro órgano.
f) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los cargos jerárquicamente inferiores, 

cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial que 
lo hagan conveniente.

g) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente.

Artículo 19.  Consejo Asesor.
(Derogado).

Artículo 20.  El personal del Instituto.
1. El personal propio del Instituto será contratado en régimen de derecho laboral. No 

obstante, aquellos puestos de trabajo que por razón del ejercicio de potestades públicas se 
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precise que sean ocupados por funcionarios serán cubiertos de conformidad con la 
legislación funcionarial vigente.

2. El personal laboral fijo, destinado en los Centros Tecnológicos Agrarios y en los 
Servicios y Unidades de la Consejería de Agricultura y Ganadería que reglamentariamente 
se determinen, que se integre en las plantillas de personal laboral del Instituto, quedará en 
sus categorías profesionales de origen en la situación de excedencia voluntaria por 
incompatibilidad.

La antigüedad le será computada desde la firma de su contrato laboral con el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. No obstante, a efectos de retribuciones se le 
computarán los años de servicios en los órganos de la Administración.

3. El personal funcionario, destinado en los Centros Tecnológicos Agrarios y en los 
Servicios y Unidades de la Consejería de Agricultura y Ganadería que reglamentariamente 
se determinen, que se integre en las plantillas de personal laboral del Instituto, quedará en 
sus cuerpos de origen en la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios 
en el sector público.

La antigüedad le será computada desde la firma de su contrato laboral con el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. No obstante, a efectos de retribuciones se le 
computarán los años de servicios en los órganos de la Administración.

4. Las retribuciones del personal propio del Instituto se ajustarán a lo que se establezca 
en sus Presupuestos.

Disposición adicional primera.  
La Administración de la Comunidad reorganizará aquellos centros directivos y unidades 

administrativas que tengan atribuidas funciones similares a las que se encomienden al 
Instituto a fin de que no se produzca duplicidad de competencias.

Disposición adicional segunda.  
La modificación de la naturaleza jurídica del Instituto y su extinción se hará mediante Ley, 

que en este último caso establecerá el modo en que sus órganos continuarán 
desempeñando sus funciones hasta la total liquidación.

Disposición adicional tercera.  
En el momento en que el Instituto comience a realizar actuaciones que hasta entonces 

viniera llevando a cabo la Administración General de la Comunidad, la Junta de Castilla y 
León le transferirá la dotación precisa, en cuantía suficiente, de los correspondientes 
programas presupuestarios.

Disposición transitoria primera.  
El personal funcionario y laboral fijo adscrito a los Centros, Servicios y Unidades que se 

integren en el Instituto podrá optar, durante el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la norma reglamentaria establecida en el artículo 14.2 de esta Ley, por integrarse en las 
plantillas del personal propio del Instituto o ser destinado en órganos de la Administración 
General.

La Junta de Castilla y León, finalizado el plazo establecido en el párrafo anterior, 
modificará la relación de puestos de trabajo del personal funcionario y del personal laboral 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, a efectos de reubicar a todo el personal 
funcionario y laboral destinado en los Centros Tecnológicos Agrarios y en las Unidades y 
Servicios Integrados en el Instituto, que no haya formalizado contrato laboral con éste.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que el Instituto disponga de personal y locales propios suficientes para desarrollar 

plenamente funciones que venga desempeñando la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
ésta facilitará los recursos humanos necesarios entre el personal de sus servicios centrales y 
periféricos.
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Los funcionarios que, en tales circunstancias, pasen a prestar sus servicios en el 
Instituto, continuarán en la misma situación administrativa en que se encuentren en dicho 
momento.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta que el Instituto esté efectivamente constituido, la Consejería de Agricultura y 

Ganadería realizará todas las gestiones que sean necesarias para el comienzo de su 
funcionamiento efectivo, pudiendo actuar en su nombre y por su cuenta.

Disposición transitoria cuarta.  
Dado que el presupuesto del Instituto es anual, para ajustarlo a la fecha de entrada en 

vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León autorizará las operaciones necesarias 
dirigidas al cumplimiento de lo establecido en la misma a propuesta de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

Disposición transitoria quinta.  
El Instituto se subrogará, de conformidad con la presente Ley, en la posición jurídica de 

la Consejería de Agricultura y Ganadería en los convenios concertados con otras entidades 
en materia de investigación agraria. Disposición transitoria sexta.

El Instituto se subrogará en los derechos y las obligaciones de las unidades de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería que se integran en él.

Disposición transitoria séptima.  
Las unidades administrativas que se integren en el Instituto continuarán ejerciendo sus 

funciones mientras no se apruebe su organización interna, pero se han de someter a los 
órganos de dirección del Instituto previstos en la presente Ley.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Agricultura y Ganadería, 

aprobará el Reglamento del Instituto y determinará el momento del comienzo de su 
funcionamiento efectivo en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 48

Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 116, de 16 de junio de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2005-11758

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La importancia económica que el sector vitivinícola ha alcanzado en Europa determinó la 

aprobación por el Consejo de la Unión Europea del Reglamento (CE) 1493/1999, de 17 de 
mayo, por el que se establece la Organización Común del Mercado vitivinícola, con el que se 
pretende simplificar la normativa especialmente compleja que regulaba hasta ese momento 
el sector. Este Reglamento que es de aplicación directa a todos los Estados miembros desde 
el 1 de agosto de 2000, ha sido desarrollado por otros posteriores y en él se regula el 
potencial de producción de vino, los mecanismos de mercado, las agrupaciones de 
productores y las organizaciones sectoriales; las prácticas y tratamientos enológicos, la 
designación, la denominación, la presentación y la protección de los productos, los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas (v.c.p.r.d.) y el comercio con terceros países. 
Tan ambicioso objeto ha supuesto un desfase de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, por la 
que se aprobó el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, con respecto al 
mencionado Reglamento, desfase que se ha corregido con la aprobación de la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y del Vino («BOE» n.º 165, de 11 de julio) en vigor desde el 12 de 
julio de 2003.

Si a nivel estatal era necesaria la adaptación a la normativa europea, no es menos cierto 
que en Castilla y León, la regulación de este sector también requiere una norma con rango 
legal.

En efecto, esta Comunidad Autónoma consciente de que el desarrollo de una política de 
calidad en el sector agrícola, y especialmente en el sector vitivinícola, contribuye a la mejora 
de las condiciones del mercado, al incremento de la actividad comercial y en definitiva al 
progreso económico y social, ha impulsado la aprobación de las normas para el 
reconocimiento de los vinos de la tierra y v.c.p.r.d. de Castilla y León de las distintas zonas 
vitivinícolas de la región perfectamente definidas en cuanto a origen y calidades, para lo que 
los preceptos de la Ley 25/1970 sólo en parte han podido contribuir a fundamentar esta 
actividad administrativa, que ha venido a apoyarse también en otras normas de rango 
inferior.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

– 911 –



La aprobación de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino supone para la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León una oportunidad excepcional para ordenar en lo 
preciso, mediante una Ley, la diversidad del sector vitivinícola.

Partiendo del respeto a lo que la Disposición Final Segunda de la Ley 24/2003 determina 
como básico al amparo del artículo 149.1.13.ª CE, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León en el ejercicio de su competencia exclusiva en materia de agricultura así como en 
materia de denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a 
productos de la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 32.1.7.ª y 32.ª de su Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León, aprueba esta Ley en la que se recoge todo lo que se 
considera merece ser incluido en una norma con rango de Ley de ordenación del sector 
vitivinícola de Castilla y León.

Esta Ley consta de seis Títulos, que tratan sucesivamente del ámbito de aplicación y de 
los aspectos generales de la vitivinicultura, del sistema de protección del origen y calidad de 
los vinos, de los órganos de gestión y de los órganos de control de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas, de las funciones atribuidas al Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León en el sector agroalimentario y del régimen sancionador.

El Título I después de recoger el objeto de la Ley, centrado en la ordenación del sector 
vitivinícola de Castilla y León y hacer referencia al papel que desempeña la Administración 
en la promoción del sector, aborda las cuestiones vitícolas, siempre teniendo presente que 
es la Organización Común del Mercado vitivinícola la que ordena este sector y que la 
presente Ley ha de limitarse a recoger los aspectos que se consideran fundamentales y a la 
vez complementarios de la regulación comunitaria y nacional. De forma sucesiva se regulan 
el potencial vitícola, el Registro Vitícola de Castilla y León —ya en funcionamiento, pero que 
por constituir el instrumento indispensable para la gestión administrativa de las explotaciones 
vitícolas resultaba conveniente plasmar su existencia en la Ley—, el riego del viñedo —
autorizándolo exclusivamente en las situaciones en que resulte necesario para lograr el 
objetivo de obtener productos de alta calidad con las características propias de cada zona 
productora y siendo la norma reguladora de cada v.c.p.r.d. la que establezca las condiciones 
de su aplicación y control—, el arranque de viñedo, la creación de la reserva regional, las 
variedades de vid autorizadas en Castilla y León y la obligatoriedad de presentar las 
declaraciones de cosecha por parte de los titulares de explotaciones vitícolas.

En el Título II se establece el sistema de protección del origen y de la calidad de los 
vinos con diferentes niveles. De ahí resultan las distintas categorías de vinos: los de mesa, 
los de la Tierra de Castilla y León, los de calidad con indicación geográfica, vinos con 
denominación de origen, con denominación de origen calificada y vinos de pagos. Asimismo, 
se recoge la posibilidad de destinar la uva a otro nivel de protección, siempre que las uvas 
utilizadas y el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos. A lo que se añade un 
régimen de protección de los nombres y marcas utilizados en la comercialización de los 
vinos de calidad que no trata de regular los efectos jurídicos sobre los signos distintivos de la 
producción o comercio sino que busca eliminar el riesgo de confusión en los consumidores 
atendiendo a su interés general ya que como destinatarios finales de un producto no pueden 
ser inducidos a error en el mercado de forma que se garantiza la calidad del vino que lleva la 
marca con un nivel de protección, permitiéndole distinguirlo sin confusión posible de aquellos 
que tienen otra procedencia.

Se establece el procedimiento para reconocer y extinguir un nivel de protección. El 
reconocimiento de cualquiera de estos niveles de protección se puede extinguir en caso de 
incumplimiento de su normativa reguladora.

En el Título III se establece el régimen jurídico de los órganos de gestión de los vinos de 
calidad con indicación geográfica, de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas que en el caso de vinos con denominación de origen y denominación de 
origen calificada recibirán el nombre de Consejos Reguladores y de los órganos de gestión 
específicos de los vinos de pagos.

Estos órganos de gestión se configuran en el primer caso como asociaciones 
profesionales o empresariales sometidas a derecho privado, en el segundo supuesto como 
corporaciones de derecho público en las que se encuentran representados de forma paritaria 
los viticultores y las bodegas inscritas en los correspondientes registros. En cuanto a los 
órganos de gestión específicos de los vinos de pagos serán corporaciones de derecho 
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público con las especialidades que implica el reconocimiento de este nivel de protección. Los 
órganos de gestión pueden adoptar sus acuerdos por mayoría simple o cualificada en virtud 
de su contenido, y para el cumplimiento correcto de sus fines y funciones cuenta con unos 
recursos económicos propios. Sus actividades de gestión están sometidas a auditorías 
periódicas.

El Título IV se dedica al régimen jurídico de los órganos de control, diferenciando, como 
en el caso de los órganos de gestión, según se trate de llevar a cabo el control de los vinos 
de calidad con indicación geográfica o del resto de vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas. Serán competentes para efectuar dicho control tanto órganos de naturaleza 
pública adscritos al órgano de gestión que cumplan ciertos requisitos como las entidades de 
certificación de acuerdo con la norma UNE-EN 45011 o el propio Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León.

Las funciones que el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León desempeña en 
materia vitivinícola y agroalimentaria se recogen en el Título V de la Ley. Por lo que se 
refiere a la vitivinicultura, estas funciones se pueden dividir en tres grupos: las relacionadas 
con el reconocimiento y extinción de los distintos niveles de protección, su promoción y 
coordinación, las que desempeña en relación a los órganos de gestión y a los órganos de 
control. No obstante, la presente Ley es una oportunidad adecuada para recoger las 
actuaciones que en materia agroalimentaria se le atribuyen al Instituto en la Ley 7/2002, de 3 
de mayo, de creación de este Ente.

Finalmente, en el Título VI se regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones 
administrativas en las materias objeto de la presente Ley, que necesariamente debe 
establecerse en una norma de rango legal en cumplimiento del principio de legalidad 
recogido en la Constitución.

En la disposición adicional de la Ley se fijan las bases a las que ha de ajustarse la 
celebración del primer proceso electoral para la constitución de los Consejos Reguladores de 
las cinco denominaciones de origen existentes en la región en el momento de publicarse la 
Ley, unos Consejos Reguladores que continuarán desempeñando las funciones que el 
ordenamiento jurídico atribuía a sus antecesores, entre las que destaca de forma especial, la 
adaptación de los actuales reglamentos de las Denominaciones de Origen a lo dispuesto en 
la presente Ley y en el Reglamento que la desarrolle tal como señala la disposición 
transitoria primera.

Por último, en la disposición final primera se faculta a la Junta de Castilla y León para 
aprobar el Reglamento de desarrollo de la presente Ley.

TÍTULO I
Ámbito de aplicación y aspectos generales de la vitivinicultura

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta Ley la ordenación del sector vitivinícola de Castilla y León, en el 

marco de la normativa de la Unión Europea y de la estatal de carácter básico. Los preceptos 
referidos al viñedo serán de aplicación únicamente al viñedo destinado a la producción de 
uva de vinificación y a la multiplicación del material vegetal de vid.

2. La Ley regula los niveles diferenciados del origen y la calidad de los vinos, así como el 
sistema de protección de las denominaciones y menciones que legalmente les están 
reservados, en defensa de los productores y consumidores, frente a su uso indebido. 
Asimismo, la Ley regula los órganos de gestión y los órganos de control de los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas.

3. También se incluye en el objeto de esta Ley el régimen sancionador de las 
infracciones administrativas en las materias a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 2.  Promoción.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá financiar campañas de 

información, difusión y promoción del viñedo, del vino y de los mostos de uva, en el marco 
de la legislación de la Unión Europea y de acuerdo con el ordenamiento jurídico nacional 
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vigente y en particular con la normativa que prohíbe a los menores de edad el consumo de 
bebidas alcohólicas.

2. Los criterios orientativos que deberán seguirse en las campañas financiadas con 
fondos públicos serán los siguientes:

a) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
b) Informar y difundir los beneficios del vino como alimento dentro de la dieta 

mediterránea.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto del 

medio ambiente así como la fijación de la población en el medio rural.
d) Destacar los aspectos históricos, tradicionales y culturales de los vinos de Castilla y 

León; en particular, las peculiaridades específicas de suelo y clima que influyen en ellos.
e) Impulsar el conocimiento de los vinos de Castilla y León en los Estados miembros de 

la Unión Europea y en terceros países, con el objeto de lograr mayor presencia en sus 
mercados.

f) Informar y difundir la calidad y los beneficios de los mostos y zumos de uva.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá una política de fomento de 

proyectos y programas de investigación y desarrollo en el sector vitivinícola.

Artículo 3.  Regulación del potencial vitícola.
Con carácter general la regulación del potencial de producción vitícola de Castilla y León 

será establecida en las correspondientes disposiciones normativas de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería en el marco de la Unión Europea y de la normativa estatal básica, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Plantaciones, derechos de replantación y autorizaciones: se establecerá el régimen de 
autorizaciones de nuevas plantaciones y replantaciones de viñedo y se podrá distribuir la 
superficie de las nuevas plantaciones entre las zonas vitícolas de Castilla y León de acuerdo 
con criterios objetivos, teniendo en cuenta la adaptación al mercado de los vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas y de los Vinos de la Tierra de Castilla y León, así como 
el equilibrio de la economía vitícola regional.

b) Derechos de plantación y sus autorizaciones: se establecerá el régimen de los 
derechos de plantación y de las transferencias de derechos de replantación entre 
particulares, en el marco de la normativa comunitaria, velando para que no se produzcan 
desequilibrios comarcales en la ordenación territorial del sector vitivinícola.

La transferencia de derechos de replantación para ser ejercidos fuera de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León requerirá la certificación previa de la existencia y disponibilidad 
de tales derechos por parte de la Consejería de Agricultura y Ganadería. Para evitar que 
puedan producirse desequilibrios en la ordenación territorial del sector vitícola de Castilla y 
León, la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá ejercer, en el marco de la normativa 
nacional de carácter básico, el derecho de tanteo sobre el precio del derecho de replantación 
que le señale el solicitante y hacer uso del derecho de retracto por el precio que 
efectivamente se convenga para la compraventa del derecho de replantación en el 
correspondiente contrato, en la forma y condiciones que, en su caso, establezcan sus 
propias disposiciones normativas. En estos supuestos, el pago del precio podrá ser realizado 
hasta el fin del primer trimestre del siguiente ejercicio económico.

La transferencia de estos derechos para ser ejercidos fuera de la Comunidad Autónoma 
podrá sufrir una detracción de hasta un diez por ciento del conjunto de los mismos, que 
pasarán a ser de titularidad de la Comunidad Autónoma.

c) Reposición de marras: Durante los cinco primeros años de la plantación, la reposición 
de marras no tendrá en ningún caso la consideración de replantación. En plantaciones de 
más de cinco años, sólo se podrá reponer anualmente un máximo del cinco por ciento del 
número de cepas útiles existentes en cada parcela vitícola. La reposición de un porcentaje 
superior requerirá la autorización previa de la Consejería de Agricultura y Ganadería, que 
sólo podrá concederla en casos de daños excepcionales debidamente acreditados.
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Artículo 4.  Registro Vitícola de Castilla y León.
1. El Registro Vitícola de Castilla y León es el instrumento técnico-administrativo 

indispensable para el conocimiento real de las parcelas vitícolas y constituye la base de 
datos necesaria para la gestión administrativa de las explotaciones vitícolas.

Tiene carácter único, está adscrito a la Consejería de Agricultura y Ganadería y 
compuesto por toda la información sobre las explotaciones vitícolas de la Comunidad 
Autónoma.

2. En el Registro Vitícola se inscribirán todas las parcelas cultivadas de viñedo, los datos 
referidos a su superficie y localización, la identificación de sus titulares, sus características 
agronómicas y el destino de su producción.

Asimismo se inscribirán los derechos de plantación autorizados dentro del territorio de 
Castilla y León.

3. Con carácter general, los datos contenidos en el Registro Vitícola serán públicos, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Por medios informáticos se podrá acceder a los datos sobre identificación, localización y 
características técnicas de cualquier parcela vitícola ubicada en el territorio de Castilla y 
León, así como a las informaciones de carácter estadístico sobre el potencial regional de 
producción vitícola que pueda elaborar la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 5.  Riego del viñedo en los v.c.p.r.d.
(Derogado).

Artículo 6.  Arranque de viñedos.
1. La obligación de arrancar el viñedo, por aplicación de la legislación vigente, 

corresponde al propietario de la parcela y será acordada por el órgano competente de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, la Consejería 
de Agricultura y Ganadería podrá imponer multas coercitivas con una periodicidad de seis 
meses, hasta el cumplimiento total del arranque y su importe será de 3.000 euros por 
hectárea, o ejecutar subsidiariamente el arranque a costa del obligado.

3. Deberán ser arrancadas las plantaciones destinadas a la producción de vino 
realizadas con variedades de vid no clasificadas de acuerdo con la legislación básica de la 
Viña y del Vino. Se exceptúan aquellos casos contemplados en la normativa comunitaria.

4. Cuando se demuestre fehacientemente que una superficie de viñedo no ha sido 
cultivada en las tres últimas campañas, la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá 
acordar el arranque de dicha superficie de viñedo e incorporará, en su caso, a su reserva 
regional los derechos derivados del mismo.

Artículo 7.  Reserva Regional de Castilla y León.
1. Se crea la reserva regional de derechos de plantación de Castilla y León con el objeto 

de proteger y gestionar el potencial de producción vitícola de esta Comunidad Autónoma, 
considerando su estructura productiva y social.

2. La reserva regional estará compuesta por el conjunto de derechos de plantación de 
viñedo de los que sea titular en cada momento la Comunidad Autónoma de Castilla y León y 
que figuren inscritos a su nombre en el Registro vitícola.

3. El funcionamiento y la gestión administrativa de dicha reserva serán regulados por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería dando participación a las organizaciones 
representativas del sector e incluyendo criterios sociales.

Artículo 8.  Variedades de vid en Castilla y León.
1. Las variedades de vid utilizadas en las plantaciones de viñedo deberán estar entre las 

variedades autorizadas y recomendadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 48  Ley de la Viña y del Vino de Castilla y León

– 915 –



dentro de las modalidades establecidas por el órgano estatal competente, salvo en el caso 
de plantaciones para experimentación vitícola y cultivo de viñas madres de injertos.

2. Los titulares de las plantaciones que se efectúen en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León dentro del ámbito geográfico de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas y que pretendan comercializar su producción al amparo de éste, deberán 
inscribirse junto con sus plantaciones en el correspondiente registro de su órgano de gestión 
y utilizar las variedades autorizadas y recomendadas en su normativa reguladora.

3. Quedan prohibidas la plantación, la sustitución de marras, el injerto in situ y el 
sobreinjerto de variedades de uva no previstas en la relación de variedades autorizadas y 
recomendadas de Castilla y León. Estas restricciones no serán de aplicación a las viñas 
utilizadas en investigación y experimentos científicos ni a las contempladas en la legislación 
vigente.

Artículo 9.  Declaraciones de cosecha.
Los titulares de explotaciones vitícolas estarán obligados a presentar a la Consejería de 

Agricultura y Ganadería en el plazo que establezca la normativa reguladora la declaración de 
cosecha de uva, diferenciando según el destino del producto entre uva destinada a la 
producción de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, vinos de la Tierra 
de Castilla y León, vinos de mesa, o, en su caso, otros destinos.

La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá exonerar de la obligación de presentar 
declaración a determinados productores, en el marco de la normativa comunitaria y, en su 
caso, nacional vigente.

TÍTULO II
Sistema de protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Principios generales.
El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos se basará en los siguientes 

principios:
a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de los consumidores y el cumplimiento del principio general 

de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir, con carácter general, la progresión de los vinos en diferentes niveles con un 

grado de requisitos creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el 
inmediatamente inferior.

e) Contar con un sistema para el control previsto en esta Ley, realizado por un organismo 
público o privado.

Artículo 11.  Niveles del sistema.
1. Según el nivel de requisitos que cumplan y, en su caso, de conformidad con las 

exigencias que se establezcan reglamentariamente, los vinos elaborados en Castilla y León 
podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles:

a) Vinos con indicación geográfica protegida:
– Vino de la Tierra de Castilla y León.
b) Vinos con denominación de origen protegida:
– Vino de calidad con indicación geográfica.
– Vino con denominación de origen.
– Vino con denominación de origen calificada.
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– Vino de pago.
2. Los operadores podrán decidir el nivel de protección al que se acogen sus vinos, 

siempre que estos cumplan los requisitos establecidos para cada nivel de protección en la 
legislación comunitaria, en la legislación nacional básica de la Viña y del Vino, en la presente 
ley y en las normas complementarias establecidas reglamentariamente.

Artículo 12.  Superposición de niveles.
1. Una misma parcela de viñedo sólo podrá proporcionar uvas para la elaboración de 

vinos con destino a un único nivel de protección por campaña. Las uvas utilizadas y el vino 
obtenido deberán cumplir los requisitos establecidos para el nivel elegido, incluido el 
rendimiento máximo de cosecha por hectárea asignado a dicho nivel.

2. En el reglamento del nivel de protección se establecerá el procedimiento que deberá 
seguir el viticultor para comunicar al órgano de gestión que la producción de uva de parcelas 
inscritas en ese nivel va a ser destinada a la elaboración de vino de un nivel de protección 
distinto.

3. La totalidad de la uva procedente de las parcelas, cuya producción tenga un 
rendimiento que exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, será destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el 
que se permitan rendimientos superiores, o en su defecto, a otros usos.

Artículo 13.  Protección de nombres geográficos y uso de nombres y marcas comerciales.
1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al nombre 

geográfico de la denominación, así como, desde la producción o elaboración a todas las 
fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica para 
productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean comparables a 
los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica se traduzca o vaya 
acompañada de una expresión como “estilo”, “tipo”, “método”, “producido como”, “imitación”, 
“sabor”, “parecido” u otros análogos.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. Sin perjuicio de la protección del nombre geográfico a que se refiere el apartado 
anterior, el uso de las marcas y nombres comerciales se regirá por lo dispuesto en la 
legislación estatal en la materia, no siendo admisibles más limitaciones al derecho de 
propiedad industrial que comportan que las previstas en la citada legislación. No obstante, 
en aplicación de lo establecido en la letra e) del apartado 2 del artículo 26 de la presente ley, 
el órgano de gestión podrá exigir que, en el etiquetado de los vinos amparados, se 
introduzcan cuantas menciones garanticen la clara identificación del origen del vino, a fin de 
evitar cualquier confusión para los consumidores.
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CAPÍTULO II
Niveles del sistema: requisitos

Artículo 14.  Vinos de la Tierra de Castilla y León.
El vino de mesa podrá utilizar la mención Vino de la Tierra de Castilla y León siempre 

que, además de los exigidos en la legislación básica de la Viña y del Vino, cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que sea elaborado con uvas procedentes en su totalidad de plantaciones de vid 
inscritas en el Registro Vitícola de Castilla y León.

b) Que su elaboración se realice en bodegas ubicadas en Castilla y León.
c) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 15.  Vinos de calidad con indicación geográfica.
Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica el que cumpla los siguientes 

requisitos:
a) Que sea producido, elaborado y envasado en una comarca, localidad, lugar u otro 

ámbito geográfico de Castilla y León y con uvas procedentes en su totalidad del mismo 
territorio.

b) Que su calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.

c) Que cuente con un órgano de gestión.
d) Que esté sometido a un sistema de control.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen.
Se entiende por denominación de origen el nombre de un ámbito geográfico de Castilla y 

León, incluyendo el de la propia región, que haya sido reconocido administrativamente para 
designar vinos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las uvas procedan exclusivamente de terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid dentro de la zona delimitada.

b) Que sean producidos, elaborados y envasados en dicho ámbito geográfico.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico que incluye los factores naturales y humanos.
d) Que disfruten de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
e) Que hayan sido reconocidos previamente como vinos de calidad con indicación 

geográfica con una antelación de al menos cinco años.
f) Que cuenten con un órgano de gestión.
g) Que estén sometidos a un sistema de control.

Artículo 17.  Vinos con denominación de origen calificada.
Además de los requisitos exigibles a las denominaciones de origen, las denominaciones 

de origen calificadas deberán cumplir los siguientes:
a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 

denominación de origen.
b) Que su órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de control, 

cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida al 
mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

c) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas de otras 
bodegas, al menos por una vía pública o locales no inscritos, solamente tenga entrada uva 
procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
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embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, vinos de pagos calificados ubicados en su territorio.

Podrán coexistir en una misma bodega, no obstante, vinos tranquilos con vinos 
espumosos, siempre que estén amparados por sus correspondientes denominaciones de 
origen.

d) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

Artículo 18.  Vinos de pagos.
1. Se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con continuidad territorial y 

características edáficas uniformes y de microclima propias que lo diferencian y distinguen de 
otros de su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al 
cultivo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y 
cuya extensión máxima no podrá ser igual o superior a la de ninguno de los términos 
municipales en cuyo territorio o territorios se ubique.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones que determinen la vinculación 
notoria con el cultivo de los viñedos, incluyendo en todo caso que el nombre del pago venga 
siendo utilizado de forma habitual en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél 
durante un periodo mínimo de cinco años.

2. Los vinos de pagos serán elaborados y embotellados en bodegas situadas dentro del 
pago por las personas físicas o jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la 
titularidad de los viñedos ubicados en el pago. Con carácter excepcional, las bodegas 
podrán estar ubicadas en la proximidad del pago y, en todo caso, deberán situarse en alguno 
de los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes, 
en los supuestos que reglamentariamente se establezcan.

Cuando un operador venga utilizando el nombre del pago que vaya a ser objeto de 
reconocimiento como nombre comercial o marca en la comercialización de sus vinos, el 
reconocimiento de ese vino de pago estará condicionado a que dicho operador autorice 
expresamente su utilización para la denominación de ese nivel de protección.

3. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

4. En la elaboración de los vinos de pagos se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan y que 
como mínimo serán los recogidos en la legislación básica de la Viña y del Vino.

5. Los vinos de pagos deberán contar con una norma reguladora específica y con un 
órgano de gestión de conformidad con el título III de esta ley. No será necesaria la 
constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es inferior a tres.

6. Con carácter general, el reconocimiento del nivel de protección vino de pagos tendrá 
lugar si el pago se halla incluido en la zona de producción amparada por un vino de calidad 
con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación de 
origen calificada, debiendo permanecer inscritas las parcelas y la bodega o bodegas en los 
registros de esos niveles de protección. No obstante, se podrá reconocer el nivel de 
protección vino de pagos cuando dicho pago no esté incluido en una zona de producción 
amparada por los niveles de protección señalados si, además de cumplir lo establecido en 
los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que tengan una norma reguladora y un órgano de gestión específico. No será 
necesario la constitución de un órgano de gestión específico si el número de operadores es 
igual o inferior a tres.

b. Que cuenten con un órgano de control y certificación autorizado conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 37.

c. Cualquier otro que reglamentariamente se establezca.
7. Los vinos de pagos se identificarán mediante la mención «vino de pago de» seguida 

del nombre del pago para el que hayan sido reconocidos. En caso de que la totalidad del 
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pago se encuentre incluida en el ámbito territorial de una denominación de origen calificada, 
podrá recibir el nombre de «vino de pago calificado» y los vinos producidos en dicho ámbito 
territorial se identificarán mediante la mención «vino de pago calificado de» seguida del 
nombre del pago para el que hayan sido reconocidos, siempre que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos a los vinos de la denominación de origen calificada y 
se encuentren inscritos en ésta.

8. Con el fin de evitar confusión al consumidor, cualquier identificación de un vino con el 
término ‘’pago’’, incluido en una marca registrada con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley y que se obtenga de una zona no reconocida con el nivel de protección vino de 
pago, deberá indicar en la etiqueta ‘’no reconocido como vino de pago’’.

Si la identificación del vino con el término ‘’pago’’ y que se obtenga de una zona no 
reconocida con el nivel de protección vino de pago aparece incluido en una marca registrada 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá indicar en la etiqueta ‘’marca 
registrada con anterioridad al 7 de julio de 2005’’.

9. Cuando el vino de pago esté incluido en la zona de producción amparada por un vino 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, las parcelas y la bodega o bodegas del vino de pago deberán 
permanecer inscritas en los registros del nivel de protección de ámbito territorial mayor.

CAPÍTULO III
Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas

Artículo 19.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.
1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 

viticultores y elaboradores de vino o, en casos excepcionales, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 118 sexies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se 
establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM), las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento o, en 
su caso, modificación de una Denominación de Origen Protegida, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado anterior 
y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se determine, cualquier persona 
física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en España que se considere 
afectada en sus legítimos derechos o intereses como consecuencia del reconocimiento o, en 
su caso, modificación de la Denominación de Origen Protegida, podrá formular una 
declaración de oposición a dicho reconocimiento.

Artículo 20.  Extinción del reconocimiento de una Denominación de Origen Protegida.
De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se considera 

que el cumplimiento de lo indicado en el pliego de condiciones ha dejado de estar 
garantizado, se podrán iniciar las actuaciones para la anulación de su reconocimiento.

Artículo 21.  Tramitación.
(Sin contenido).

Artículo 22.  Resolución.
(Sin contenido).

Artículo 23.  Extinción del reconocimiento del nivel de protección.
(Sin contenido).
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TÍTULO III
Órganos de gestión de los vinos de calidad producidos en regiones 

determinadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  Denominación y ámbito.
1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 

denominación de origen calificada y, en su caso, vinos de pagos, será realizada por un 
órgano de gestión, de acuerdo con lo que se establece en el presente Capítulo.

Los órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y denominación de 
origen calificada recibirán el nombre de Consejos Reguladores.

2. Un mismo órgano podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen, denominación de origen calificada y/o vinos de pagos.

3. Cuando un pago se encuentre ubicado dentro de la zona protegida por un vino de 
calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una denominación 
de origen calificada, el órgano de gestión del vino de pago será el mismo que el del vino de 
calidad con indicación geográfica o el Consejo Regulador de aquella. Reglamentariamente 
se determinará su representación en el órgano de gestión.

Artículo 25.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Los órganos de gestión tendrán personalidad jurídica propia, autonomía económica, 

plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, actuarán sin ánimo de 
lucro y en sus órganos de dirección estarán representados de forma paritaria los viticultores 
y las bodegas inscritas en los correspondientes registros en la forma que determina la 
legislación vigente, la presente Ley y lo que se especifique reglamentariamente.

2. Los órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica serán 
asociaciones profesionales o empresariales legalmente constituidas cuya actuación se 
someterá al derecho privado. No obstante, los actos dictados en el ejercicio de las funciones 
a las que se refieren las letras d), f) y h) del apartado 2 del artículo siguiente podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa ante el órgano competente de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 
origen calificadas serán corporaciones de derecho público cuya actuación se someterá al 
derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan potestades administrativas, en los 
que quedarán sujetos al derecho administrativo; en tal caso, contra sus actos podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria.

Cuando los órganos de gestión tengan delegadas tareas de control, y cumplan con lo 
establecido en el artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, no podrá 
interponerse recurso de alzada ante la consejería contra las decisiones tomadas relativas al 
cumplimiento por parte de los operadores de los establecido en el pliego de condiciones.

4. Los órganos de gestión podrán contratar en régimen laboral el personal necesario 
para su funcionamiento, que en ningún caso tendrá la consideración de personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

5. La autorización de los órganos de gestión corresponde al Consejero de Agricultura y 
Ganadería.

Artículo 26.  Fines y funciones.
1. Son fines del órgano de gestión de los v.c.p.r.d. la representación de los intereses 

económicos y sectoriales de sus integrantes, en particular de los minoritarios; la defensa, 
garantía y promoción tanto de los vinos amparados como de la propia denominación, así 
como la investigación y desarrollo del mercado.

2. Para el cumplimiento de estos fines, el órgano de gestión desempeñará las siguientes 
funciones:
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a) Proponer el Reglamento del v.c.p.r.d. y sus posibles modificaciones.
b) Orientar la producción y la calidad, y promocionar e informar a los consumidores sobre 

el v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.
c) Velar por el cumplimiento del Reglamento del v.c.p.r.d., debiendo denunciar cualquier 

uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.
d) Establecer, en el marco del Reglamento del v.c.p.r.d., para cada campaña, según 

criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por el reglamento, 
los rendimientos, límites máximos de producción y de transformación, la forma, condiciones 
y control del riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos 
procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y determinar los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el Reglamento del v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar los recursos económicos establecidos para su financiación.
i) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos.
j) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
los vinos amparados por cada v.c.p.r.d. y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura y en particular 
en el mantenimiento del Registro Vitícola de Castilla y León así como con los órganos 
encargados del control.

l) Cualquier otra que pueda desarrollar para el mejor logro de sus fines, de acuerdo con 
la normativa vigente.

CAPÍTULO II
Estructura de los órganos de gestión

Sección 1.ª Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación 
geográfica

Artículo 27.  Composición y atribuciones.
1. El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con la 

siguiente estructura:
Asamblea General.
Junta Directiva.
Presidente.
Vicepresidente, en su caso.
2. La atribución de funciones a los órganos señalados en el apartado anterior será la que 

fijen sus Estatutos de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

Sección 2.ª Órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d

Artículo 28.  Composición y atribuciones.
1. El órgano de gestión de los v.c.p.r.d. que no sean vinos de calidad con indicación 

geográfica contará con la siguiente estructura:
Pleno.
Presidente.
Vicepresidente, en los casos que lo contemple su reglamento.
2. Las funciones de los órganos enumerados en el apartado anterior serán las que se 

determinan en los artículos siguientes.
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Artículo 29.  Presidente y Vicepresidente.
1. El Presidente será elegido por mayoría absoluta de los vocales electos del Pleno. El 

resultado de la elección del Presidente se notificará al órgano competente de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería, para su nombramiento por el Consejero.

Durante el tiempo que dure el proceso de elección del Presidente, actuará como tal, 
ejerciendo las funciones que competen al mismo, el vocal electo o representante del vocal 
electo de mayor edad.

Si en el plazo de dos meses desde la toma de posesión de los vocales no se hubiera 
llegado a acuerdo para la elección del Presidente, se comunicará esta circunstancia a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, cuyo titular nombrará nuevo Presidente. No obstante 
lo anterior, el Pleno del Consejo Regulador podrá proponer para su nombramiento un nuevo 
Presidente, que sustituirá al designado por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 
mediante acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los vocales del Pleno.

Al Presidente le corresponden las funciones de representar al órgano de gestión, 
convocar, presidir y moderar las sesiones del Pleno, ejecutar sus acuerdos, y cualquier otra 
función que pueda serle encomendada de acuerdo con la presente Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o por el reglamento de la denominación de origen protegida.

2. El Vicepresidente será nombrado de la misma forma que el Presidente y sustituirá a 
éste en los casos de ausencia.

3. Si el Presidente o el Vicepresidente son elegidos de entre los vocales, para mantener 
la paridad no se cubrirá su puesto de vocal; en el caso de los vinos de pagos que cuenten 
con un órgano de gestión específico se procederá a cubrir el puesto de vocal.

Artículo 30.  El Pleno.
1. En el caso de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas:
a) El Pleno estará constituido por un máximo de seis vocales en representación de los 

viticultores, elegidos por y entre los viticultores inscritos en el correspondiente registro, y por 
un máximo de seis vocales en representación de los vinicultores, elegidos por y entre los 
vinicultores inscritos en el correspondiente registro.

Los operadores inscritos en uno o varios registros no podrán tener representación doble, 
ni por sí mismos ni por medio de algún integrante de sus órganos de administración o 
dirección, ni a través de otras entidades en las que, por sí o por sus socios, participen en 
más de un veinte por ciento.

De darse las circunstancias anteriores, los operadores afectados deberán optar por su 
presentación a la elección en un único registro.

En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 24, el Pleno estará constituido 
por un máximo de seis vocales en representación de los viticultores y por un máximo de seis 
vocales en representación de los vinicultores por cada uno de los v.c.p.r.d. que se integren 
en el órgano de gestión, con excepción de los vinos de pagos.

b) El Reglamento de cada denominación de origen protegida determinará el número de 
vocales que corresponde a cada uno de los sectores y, en todo caso, se mantendrá la 
paridad entre ellos.

Para garantizar la representatividad de todos los intereses económicos y sectoriales 
integrados en la denominación de origen protegida, incluidos los minoritarios y, en su caso, 
de los vinos de pagos reconocidos, los vocales se elegirán de cada uno de los estratos que 
determinará la Consejería de Agricultura y Ganadería, en función de la estructura productiva 
y social, en el caso de los viticultores, y en función del número de bodegas y del volumen de 
vino comercializado o de su valor, en el caso de las bodegas.

No obstante, en el caso de las bodegas cooperativas que elaboren más de un veinte por 
ciento del vino comercializado o de su valor en su caso, la Consejería establecerá el estrato 
específico adecuado que garantice su representatividad. Este estrato específico estará 
constituido únicamente por aquellas bodegas cooperativas que por sí solas hayan alcanzado 
dicho porcentaje. En el caso de que ninguna bodega cooperativa individualmente alcance 
dicho porcentaje pero en su conjunto se alcance sumando el vino comercializado por todas 
las bodegas cooperativas existentes en la denominación de origen protegida, se constituirá 
igualmente un estrato específico para todas ellas.
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Por cada uno de los vocales se designarán uno o dos suplentes, elegidos en la misma 
forma que el titular.

Todos los vocales electos serán renovados cada cinco años, pudiendo ser reelegidos.
A las reuniones, según establezca su reglamento, podrán asistir, con voz pero sin voto, 

uno o dos representantes designados por la Consejería de Agricultura y Ganadería.
c) Corresponde a la Consejería de Agricultura y Ganadería organizar los procesos de 

elección de los vocales, teniendo en cuenta su Reglamento y la normativa que se apruebe.
d) Los vocales electos perderán su condición de vocal:
– Cuando causen baja en el registro vinculado al sector por el que fue elegido.
– Cuando durante el mandato incurran en uno de los supuestos de representación doble 

previsto en la letra a).
– Cuando hubieran sido sancionados por resolución firme como consecuencia de una 

infracción tipificada en la presente ley como muy grave.
En cualquiera de los casos anteriores se procederá a su sustitución por sus respectivos 

suplentes.
No comportará el cese del vocal electo el hecho de que la persona que lo represente, en 

su caso, deje de ostentar dicha representación.
e) El órgano de gestión comunicará a la Consejería de Agricultura y Ganadería las 

modificaciones posteriores que pudieran producirse en la composición del Pleno.
2. (Derogado).

Artículo 31.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Pleno del órgano de gestión se adoptarán por mayoría de dos 

tercios del total de los miembros con derecho a voto cuando vengan referidos a las funciones 
señaladas en las letras a) e i) del apartado 2 del artículo 26, así como a la ubicación de la 
sede del órgano de gestión.

2. El resto de acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que el reglamento del 
v.c.p.r.d. establezca otro tipo de mayoría, siendo necesario, en todo caso, para su validez 
que estén presentes la mitad más uno de los miembros del Pleno con derecho a voto.

El Presidente sólo tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y así lo 
establece su Reglamento.

CAPÍTULO III
Recursos económicos

Artículo 32.  Recursos económicos de los órganos de gestión de los vinos de calidad con 
indicación geográfica.

El órgano de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica contará con los 
siguientes recursos:

a) Las cuotas que se aprueben conforme a los Estatutos de la Asociación.
b) Las subvenciones que puedan concederle las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados, ayudas y cualesquiera otros recursos que puedan 

corresponderle.
La Administración podrá prestar a estos órganos de gestión los servicios que puedan 

serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la normativa específica que 
sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

Artículo 33.  Recursos económicos de los órganos de gestión del resto de los v.c.p.r.d.
1. El órgano de gestión del resto de las DOP contará con los siguientes recursos:
a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
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c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 
perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.

d) La cantidad recaudada por cuotas u otras contribuciones económicas que puedan 
exigir a los operadores para financiar el coste de la prestación de servicios y de sus normas 
de organización y funcionamiento.

e) Cualquier otro ingreso que proceda.
2. El órgano de gestión establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y tarifas por 

prestación de servicios, que en el caso de encontrarse dentro del ejercicio de funciones 
públicas, serán autorizadas por la consejería competente en materia agraria y en los 
términos que por la normativa correspondiente se determinen.

3. La Administración podrá ceder a los consejos reguladores los bienes y prestar los 
servicios que puedan serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
normativa específica que sea de aplicación, o en régimen de colaboración.

CAPÍTULO IV
Control de su actividad

Artículo 34.  Control de su actividad.
Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas y de 

gestión que serán efectuadas, con una periodicidad máxima de tres años, por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería bien por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León o por 
otros órganos de la misma, o bien por entidades privadas designadas por los anteriores.

Artículo 35.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de gestión.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería directamente o a través del Instituto 

Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá apercibir al órgano de gestión en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones a fin de que corrija su actuación, suspendiéndole en 
caso contrario, previo trámite de audiencia, en el ejercicio de sus funciones por un tiempo 
máximo de seis meses.

Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la norma básica estatal.

2. La reincidencia o reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación 
manifiesta del interés público conllevarán, previo trámite de audiencia, la suspensión del 
ejercicio de las funciones del órgano de gestión por un período entre tres y seis meses, o su 
suspensión definitiva y la consiguiente convocatoria de elecciones de nuevos vocales.

3. El órgano competente de la Consejería de Agricultura y Ganadería designará una 
comisión gestora mientras dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos 
vocales.

TÍTULO IV
Órganos de control de los vinos de calidad producidos en regiones 

determinadas

CAPÍTULO I
Órganos y entidades competentes

Artículo 36.  Autoridad competente y organismos de control.
El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León como autoridad competente a efectos 

del control del cumplimiento de las condiciones y requisitos que afectan a los operadores y a 
los productos para estar amparados por las denominaciones de origen protegidas e 
indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, podrá 
delegar tareas de control específicas en uno o más organismos delegados siempre que se 
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cumpla con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento CE n.º 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 o norma que lo sustituya.

Artículo 37.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.
1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones de 

origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas de productos vitivinícolas de Castilla 
y León, previamente a la comercialización del producto, corresponderá a:

a) La autoridad competente mencionada en el artículo anterior.
b) Uno o varios organismos delegados en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 o norma que lo sustituya, que actúen como organismos de certificación de 
productos y estén acreditados de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
«Evaluación de conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos 
y servicios», o con otra norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que 
se trate. En el caso de que la tarea se delegue en un Consejo Regulador acreditado, no 
podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria 
contra las decisiones tomadas por éste relativas al cumplimiento por parte de los operadores 
de lo establecido en el pliego de condiciones.

2. Para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
de origen protegidas de productos vitivinícolas de Castilla y León, la autoridad competente 
se podrá apoyar en los controles realizados por un órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, cuya composición y funcionamiento será autorizado por la 
Dirección General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren adecuadamente separados los órganos de gestión de los de 
control y certificación.

b) Que su actuación se realice sin dependencia jerárquica ni administrativa respecto del 
órgano de gestión y bajo la tutela de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

c) Que se garantice la independencia e imparcialidad del personal que realiza las 
funciones de control y su actuación se realice bajo la tutela de la autoridad competente. Este 
personal deberá ser habilitado por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León y su 
remoción deberá ser motivada para que sea informada favorablemente por este.

d) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Fines y funciones

Artículo 38.  Funciones del órgano de control de naturaleza pública.
1. Los Consejos Reguladores podrán establecer en su norma reguladora un sistema de 

control interno destinado al seguimiento del cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
los operadores que se acogen voluntariamente a la DOP.

2. El control interno será llevado a cabo por el órgano de control de naturaleza pública, 
adscrito al órgano de gestión, que tendrá las siguientes funciones:

a) Efectuar las inspecciones y los informes previos a la inscripción, o a su 
mantenimiento, de los operadores en los correspondientes registros del órgano de gestión.

b) Controlar la producción, la procedencia, la elaboración y el producto terminado para 
su certificación.

c) Controlar el uso debido de las etiquetas y contraetiquetas de acuerdo con lo 
establecido por el órgano de gestión.

d) Levantar las actas de inspección, elaborar los informes, así como incoar y tramitar los 
expedientes sancionadores dentro de las competencias que le correspondan.
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Artículo 39.  Certificación de vinos de pagos dentro de vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen o denominación de origen calificada.

(Derogado).

Artículo 40.  Incumplimiento de las obligaciones de los órganos de control.
La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá apercibir al órgano de control en caso 

de incumplimiento de sus obligaciones, a fin de que corrija su actuación en un plazo de seis 
meses. Lo anterior se entenderá siempre que dicho incumplimiento no sea constitutivo de 
infracción administrativa de acuerdo con la presente Ley y la normativa básica estatal.

En caso de no corregir su actuación en el plazo señalado, si se trata de un órgano de 
control de carácter público, la Consejería de Agricultura y Ganadería revocará la 
autorización. Igualmente, cuando se trate de una entidad privada, la Consejería de 
Agricultura y Ganadería procederá a su baja en el registro de entidades de certificación.

TÍTULO V
Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León

Artículo 41.  Funciones del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.
En el marco de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, el Instituto 

Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá:
a) Realizar actuaciones en investigación, experimentación, difusión y análisis para la 

orientación y la mejora de la calidad en materias de viticultura, enología y en general de 
productos agroalimentarios.

b) Realizar las actuaciones administrativas para el reconocimiento o extinción, en su 
caso, por la Consejería de Agricultura y Ganadería de los distintos niveles de protección de 
los vinos y en general de todas la figuras de calidad agroalimentaria.

c) (Suprimida).
d) Aprobar los Pliegos de Etiquetado facultativo, así como la emisión del informe sobre el 

Reglamento de uso de las Marcas de Garantía.
e) Vigilar, inspeccionar y controlar los órganos de gestión así como los órganos de 

control de naturaleza pública previstos en esta ley, y las entidades independientes de 
certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 118 sexdecies del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007.

f) Vigilar, inspeccionar y controlar los Consejos Reguladores de las figuras de calidad de 
productos agroalimentarios, el Consejo de Agricultura Ecológica, las entidades 
independientes de certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 36 del 
reglamento (UE) n.º 1151/2012, y a las Asociaciones gestoras de Marcas de Garantía, y de 
Artesanía Alimentaria y a los distintos gestores de Pliegos de Etiquetado facultativo.

g) Impulsar la promoción de los Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los v.c.p.r.d., de 
las figuras de calidad agroalimentaria, y de los productos agrarios y alimentarios de Castilla y 
León, incluida la Artesanía Alimentaria.

h) Proponer la autorización, la modificación, o la suspensión temporal o definitiva de los 
órganos de gestión de los v.c.p.r.d.

i) Llevar los registros de entidades de certificación y de entidades de inspección de Vinos 
de la Tierra de Castilla y León, de v.c.p.r.d. y de productos agroalimentarios de Castilla y 
León.

j) Ejercer en su caso, en cuanto organismo público de control, como entidad de 
certificación de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de los productos agroalimentarios de 
Castilla y León para las que además podrá ejercer como entidad de inspección.

k) Participar financieramente en las actuaciones de los órganos de gestión de los 
v.c.p.r.d., del equivalente de Vinos de la Tierra de Castilla y León, de los Consejos 
Reguladores de productos agroalimentarios, de las asociaciones promotoras y gestoras de 
figuras de calidad incluidas las Marcas de Garantía y la Artesanía Alimentaria 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 48  Ley de la Viña y del Vino de Castilla y León

– 927 –



l) Organizar e impartir cursos de difusión, especialización y de reciclaje de técnicos y 
profesionales en materia de viticultura, enología y productos agroalimentarios, así como 
colaborar en estas materias con las universidades y otros centros de investigación.

m) Actuar como órgano de coordinación, y asesoramiento de los Vinos de la Tierra de 
Castilla y León, de los v.c.p.r.d. y de las figuras de calidad de productos agroalimentarios de 
Castilla y León.

n) Colaborar con los sectores económicos y sociales en las materias relacionadas con la 
calidad agroalimentaria.

o) Realizar las actuaciones que, en materia agroalimentaria, determine la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.

p) Incoar y tramitar expedientes sancionadores relacionados con las materias a que se 
refieren las letras anteriores.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 42.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades incluidas en el ámbito de 

aplicación de esta ley, estarán obligadas a cumplir lo establecido en esta ley y en su 
normativa de desarrollo. Estarán obligadas, igualmente, a consentir la realización de las 
visitas de inspección y a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
así como facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.

c) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

Artículo 43.  Facultades de los inspectores y veedores.
En el ejercicio de sus funciones de inspección y control en materia de vitivinicultura, los 

inspectores de las Administraciones Públicas y los veedores de los órganos de control de 
carácter público, habilitados por la consejería competente en materia agraria, tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad, pudiendo solicitar el apoyo necesario de cualquier 
otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de seguridad en los términos previstos por 
la normativa del Estado.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta Ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la 
intervención cautelar.

2. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano independiente de certificación e inspección, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del instructor, la suspensión cautelar 
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del indicado organismo u órgano de control. En tal caso, la resolución que se dicte 
establecerá el sistema de control aplicable en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador.

Artículo 45.  Incoación e instrucción.
1. La competencia para incoar e instruir los procedimientos sancionadores en las 

materias objeto de esta ley corresponderá a los servicios territoriales de la consejería 
competente en materia agraria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41, letra p) de esta 
ley.

2. No obstante, la incoación e instrucción corresponderá a los órganos de control de 
naturaleza pública cuando el presunto infractor esté inscrito en alguno de los registros del 
nivel de protección correspondiente y la presunta infracción afecte al cumplimiento de su 
reglamento específico y a los acuerdos del Consejo Regulador.

3. Cuando llegue a conocimiento de un órgano de gestión o de control cualquier presunta 
infracción en materia vitivinícola que pueda dar lugar a la incoación de un procedimiento 
sancionador que no sea de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la consejería 
competente en materia agraria.

Artículo 46.  Resolución.
La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia en que se hubiera 

cometido la infracción, si ésta fuera leve.
b) Al titular de la Dirección General competente en materia de producción agropecuaria, 

las sanciones por infracciones graves en materia vitícola.
c) Al titular de la Dirección General competente en materia de industrias agrarias, las 

sanciones por infracciones graves en materia vinícola.
d) Al titular de la Dirección General competente en materia de Política Agraria 

Comunitaria, las sanciones por infracciones graves en materia de regulación del mercado 
vitivinícola.

e) Al titular de la consejería competente en materia agraria, si la sanción se impone por 
la comisión de una infracción muy grave

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 48.  Infracciones leves.
1. Se considerarán infracciones leves:
a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para 

su control en actos de inspección.
b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 

y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 

acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de replantación.
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g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 
autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.

h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 
los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de productos 
a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones previstas 
para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
seiscientos litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 del 
Reglamento (CE) 436/2009, de la Comisión, de 26 de mayo de 2009.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 

o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización de 
plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones nuevas de vides o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor procediere, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la consejería competente en materia agraria lo requiriera para el arranque, 
de la superficie afectada por la infracción.

n) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta ley.
o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los registros de las 
Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

d) La ausencia de suministro o el suministro incompleto de la información o 
documentación requerida por el órgano de gestión del nivel de protección, incluida la 
solicitada con fines estadísticos y de seguimiento de la producción y comercialización.

Artículo 49.  Infracciones graves.
1. Se considerarán infracciones graves:
a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 

uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.
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c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas y 
el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 
rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones de vid o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la consejería competente en materia agraria lo requiera para el arranque, 
de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

o) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

p) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.
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d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un vino espumoso de calidad o de un vino 
espumoso aromático de calidad mediante la utilización de vino base procedente de 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como la de un vino 
con Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida a partir de uvas, 
mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el nivel de protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o bodegas 
inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
Denominaciones de Origen Calificadas.

k) La negativa a la entrada o permanencia en los viñedos, bodegas y demás 
instalaciones inscritas o en sus anejos, del personal técnico habilitado para el control por la 
autoridad competente o del personal de los organismos en los que ésta haya delegado 
tareas de control de conformidad con lo regulado en materia de control oficial.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 

ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de 
protección o procedentes de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.
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g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

2. En relación con los vinos con Denominación de Origen Protegida o Indicación 
Geográfica Protegida constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos “tipo”, “estilo”, “género”, “imitación”, “sucedáneo” u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones “Reserva”, 
“Crianza” y “Gran Reserva”, definidas en la legislación básica de la Viña y el Vino.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de normas de protección de los nombres geográficos 
asociados al nivel correspondiente previstas en la legislación básica de la Viña y el Vino.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de los vinos con 
Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida así como la 
falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

e) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión, al personal técnico habilitado para el control por la autoridad competente o del 
personal de los organismos en los que la autoridad competente haya delegado tareas de 
control de conformidad con lo regulado en materia de control oficial.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán infracciones 
muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las mismas 
resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión del órgano 
de gestión, del presidente, vicepresidente, de cualquiera de sus miembros o persona que los 
represente, en la actividad del órgano de control, así como la perturbación de la 
independencia o imparcialidad de los controladores.

Artículo 51.  Infracciones y sanciones específicas de las entidades independientes de 
inspección y certificación.

1. Tienen la consideración de infracciones leves, sancionables con amonestación, las 
siguientes:

a) La ausencia de comunicación dentro de los plazos establecidos reglamentariamente; 
en el caso de la resolución de su autorización, la ausencia de toda la información que resulte 
necesaria para la supervisión de la Entidad relativa a sus actuaciones, organización y 
operadores sujetos a su control; así como la no comunicación de modificaciones en la 
documentación vigente.

b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

2. Tienen la consideración de infracciones graves, sancionables con suspensión de su 
autorización por un período de tiempo igual o superior a tres meses e inferior a diez años, y 
sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente de acuerdo con la normativa 
básica, las siguientes:

a) La comisión en un período de veinticuatro meses, de una tercera falta leve, siempre 
que las dos anteriores hayan sido sancionadas mediante resolución firme en vía 
administrativa.

b) La demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.
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c) El incumplimiento de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves, sancionables con la revocación 
definitiva de su autorización, y sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente 
de acuerdo con la normativa básica, las siguientes:

a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de concesión de la autorización.
b) La comisión de una segunda falta grave, siempre que la anterior haya sido sancionada 

con la suspensión de su autorización en los tres años anteriores.
4. Se entenderán como condiciones esenciales de la autorización las relacionadas con la 

competencia técnica del organismo, su independencia, imparcialidad, objetividad y 
confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un control apropiado sobre la 
utilización de sus concesiones, certificados y marcas de conformidad.

5. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y muy 
graves se dará cuenta a la entidad de acreditación, así como al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad de control, en el caso 
de que éste se encuentre ubicado fuera de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 52.  Responsabilidad por las infracciones.
1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 

sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos con Denominación de Origen Protegida y los organismos u órganos de 
inspección o control, serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de 
los mismos que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de 
ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones en las que se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico.

Artículo 53.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta dos mil 

euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará en la forma que se recoge en el apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre dos mil uno 
y treinta mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.
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3. En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada. Ésta se calculará 
multiplicando la producción anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la 
zona o provincia donde esté enclavada la superficie afectada por el precio medio ponderado 
en el mismo período y en la misma zona y provincia.

4. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre treinta 
mil un euros y trescientos mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez 
por ciento del volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al 
ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento 
sancionador.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de diez años.

7. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 54.  Medidas complementarias.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 6, relativa al 
arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor no cumpla 
una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán 
imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla íntegramente la obligación o la sanción 
establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el cumplimiento total del 
arranque y su importe será de hasta tres mil euros por hectárea.

4. En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano administrativo 
competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por ejecutar subsidiariamente 
dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán por cuenta del interesado.

5. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción accesoria, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser superior a tres mil euros.

6. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que 
procedan como sanción por la infracción cometida.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
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a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de los consumidores, 
los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de los vinos con Denominación de Origen 
Protegida o Indicación Geográfica Protegida.

d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 
principios de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios. Asimismo podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 56.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Disposición adicional primera.  
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 30 de la presente 

Ley, y al objeto de llevar a cabo la adaptación a ella de los actuales Reglamentos de las 
Denominaciones de Origen, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, la Consejería de Agricultura y Ganadería convocará el primer proceso electoral 
para la constitución de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 
«Bierzo», «Cigales», «Ribera del Duero», «Rueda» y «Toro», de acuerdo con las siguientes 
bases:

Primera. El número de vocales a elegir será de seis en representación de los viticultores 
y de seis en representación de los vinicultores. Por cada uno de los vocales se designará 
uno o dos suplentes, elegidos en la misma forma que el titular.

Segunda. Para la elección de los vocales, los operadores inscritos en el registro de 
viticultores y de vinicultores se distribuirán en estratos determinados por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, en función del número y de la superficie inscrita en el registro de 
viticultores de la Denominación de Origen y en función del número de bodegas y de la media 
del total de contraetiquetas ponderadas por su precio de acuerdo al tipo de vino y utilizadas 
por cada bodega en los años 2001, 2002 y 2003, teniendo en cuenta asimismo y a estos 
efectos lo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 30 para las bodegas cooperativas.

Los operadores incluidos en un estrato elegirán exclusivamente a los vocales candidatos 
de dicho estrato.

La Consejería de Agricultura y Ganadería determinará los estratos teniendo en cuenta la 
información proporcionada por los Consejos Reguladores. Determinados estos estratos, los 
Consejos Reguladores elaborarán el censo de operadores correspondientes a cada estrato.
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Tercera. El número mínimo de estratos por cada sector será de tres. Si no concurriera el 
número mínimo de candidatos por un estrato, las vacantes se acumularán al estrato superior 
o en su defecto, al inferior.

Cuarta. La duración del mandato de los vocales así elegidos será de cinco años, aunque 
sea inferior el número de vocales que se determine en el reglamento de la Denominación de 
Origen que se apruebe, sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 35 de esta Ley.

Quinta. En todo lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo dispuesto 
en la presente Ley, así como en la normativa reguladora del procedimiento electoral para la 
renovación de vocales de los Consejos Reguladores aprobada por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.

2. Transcurridos tres meses desde la constitución del Pleno del Consejo Regulador sin 
que por éste se hubiera aprobado un proyecto de adaptación del reglamento regulador del 
v.c.p.r.d., el Instituto Tecnológico Agrario podrá proponer de oficio a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería la aprobación de la citada adaptación.

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 
Castilla y León regulará el funcionamiento y la gestión administrativa de la reserva regional 
de derechos de plantación de Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  
Todas las referencias a los vinos de calidad producidos en región determinada (v.c.p.r.d.) 

que figuran en la presente ley se entenderán realizadas a los vinos con Denominación de 
Origen Protegida.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se lleve a cabo la aprobación de la norma reguladora de cada v.c.p.r.d., el 

nuevo Pleno del Consejo Regulador desempeñará sus funciones de acuerdo con el 
ordenamiento vigente y, en particular, con el Reglamento de la denominación de origen.

Disposición transitoria segunda.  
Las asociaciones con derecho a la utilización de la categoría vinos de calidad con 

indicación geográfica, Valles de Benavente, Tierra del Vino de Zamora, Arlanza, Tierra de 
León y Arribes, tendrán garantizado el acceso al nivel de protección Vino con Denominación 
de Origen una vez transcurridos cinco años desde que se les reconoció el derecho a la 
utilización de la mención Vinos de la Tierra. En todo caso, deberán acreditar, a la fecha de 
presentación de la solicitud, el cumplimiento de los restantes requisitos exigidos por la 
presente Ley.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Agricultura y Ganadería, 

aprobará el Reglamento de desarrollo de la presente Ley en el plazo máximo de seis meses 
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 10 de junio de 2005.
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§ 49

Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 16 de abril de 2009
«BOE» núm. 113, de 9 de mayo de 2009
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2009-7698

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

Exposición de motivos
La percepción de los montes por parte de la sociedad y su relación con ellos han 

evolucionado notablemente a lo largo de la historia. Durante milenios, los montes han sido 
considerados como lugares apartados, inhóspitos y hostiles para el hombre, apreciados 
únicamente como fuentes de materias primas para el autoconsumo o la industria. Sólo a 
mediados del siglo XIX se abre paso una nueva concepción, derivada de la incipiente ciencia 
forestal, comenzándose a tener conciencia de la posibilidad del agotamiento de los recursos 
que los montes proporcionaban, por prácticas de uso abusivas. El 24 de mayo de 1863 se 
aprueba la primera Ley de Montes y por Real Decreto de 17 de mayo de 1865 su 
Reglamento. El protagonismo preponderante que en estas normativas tienen los problemas 
de la época, principalmente el régimen de propiedad de los montes, su salvaguarda de los 
procesos desamortizadores y la regulación de sus aprovechamientos, da paso ya en la 
legislación del siglo XX a un tratamiento más extenso de los servicios indirectos que los 
montes ofrecen al conjunto de la sociedad, aun conservando una importante carga normativa 
referente a la propiedad y a los beneficios directos que las producciones forestales 
tradicionales reportan a sus dueños. De esta forma, la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 
y su Reglamento, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, contemplan, además de 
un prolijo tratamiento de los deslindes, amojonamientos y aprovechamientos forestales, una 
importante adaptación a las nuevas exigencias de la sociedad de la época al profundizar en 
el tratamiento del interés general derivado de la existencia de los montes, a través del 
reforzamiento del concepto de Utilidad Pública, todavía principalmente apoyado en sus 
beneficios hidrológicos. Asimismo, se introducen nuevos conceptos relacionados con la 
conservación de la naturaleza a través de la regulación de los Parques Nacionales.

La sociedad actual percibe los montes como sistemas complejos que, si bien están 
llamados a seguir produciendo bienes directos a sus propietarios con destino al consumo, 
deben satisfacer una creciente demanda de servicios indirectos al conjunto de la sociedad, 
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como la tradicional protección hidrológica pero también de otros conceptos más novedosos 
como la conservación de la biodiversidad o del paisaje, el efecto sumidero de anhídrido 
carbónico, como escenarios de desarrollo de las actividades de ocio y contacto con la 
naturaleza, o como depositarios de un acervo cultural y educativo vinculado al uso secular 
de estos ecosistemas. El éxodo poblacional desde las zonas rurales a los núcleos urbanos 
que ha venido produciéndose durante la segunda mitad del siglo XX ha provocado un 
notable descenso de la presión humana tradicional sobre la componente productora de los 
montes. Estos han incrementado considerablemente su superficie y biomasa, a costa de un 
desequilibrio socioeconómico en muchas comarcas forestales, pero también ha supuesto un 
aumento espectacular de la demanda de aquellas facetas del monte más relacionadas con el 
ocio y la conservación de la naturaleza por parte de la creciente población urbana.

Por ello, los poderes públicos deben ser capaces de garantizar no sólo la percepción de 
las legítimas rentas a sus propietarios, sino también la prestación del resto de sus 
importantes funciones al conjunto de la sociedad y los necesarios mecanismos de 
compatibilidad entre aprovechamientos y usos a veces contrapuestos.

El nuevo diseño territorial consagrado en la Constitución Española de 27 de diciembre de 
1978 es otro cambio de trascendental importancia que debe tener su reflejo en la legislación 
aplicable a los montes. Los artículos 148 y 149 de la Constitución establecieron la posibilidad 
de que las Comunidades Autónomas asumieran competencias sobre montes y 
aprovechamientos forestales, reservándose el Estado la competencia sobre legislación 
básica en la materia.

El mandato contenido en la Constitución de 1978 de dotar al Estado de un marco 
legislativo básico en materia forestal motivó la promulgación de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes (modificada por Ley 10/2006, de 28 de abril), normativa básica en la 
materia, que ha venido a derogar, no sólo la mencionada Ley de 1957, sino otros textos 
legislativos que estaban parcialmente en vigor hasta la fecha, como la Ley de 10 de marzo 
de 1941, sobre Patrimonio Forestal del Estado, la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre 
Incendios Forestales, la Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre repoblaciones gratuitas con 
cargo al presupuesto del ICONA en terrenos incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública y la Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Producción Forestal, no así sus 
reglamentos de desarrollo, que siguen parcialmente vigentes, conforme a lo establecido en 
la Disposición Derogatoria única de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

De acuerdo con el artículo 71.1.8.º de Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre. de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la Comunidad de Castilla y León 
tiene la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de montes, 
aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales 
protegidos, así como de protección del medio ambiente y de los ecosistemas, prevención 
ambiental, vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas, según el 
apartado 7.º del citado artículo 71.1. Tiene además las competencias exclusivas en materia 
de pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explotaciones cinegéticas, y de protección de 
los ecosistemas en que se desarrollan estas actividades, conforme al artículo 70.1.17.º de la 
citada Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León.

En el nuevo marco de competencias reseñado, la Comunidad de Castilla y León viene a 
aprobar su Ley de Montes, que se estructura en siete Títulos, once Disposiciones 
Adicionales, una Disposición Transitoria, una Disposición Derogatoria y cuatro Disposiciones 
Finales.

Se recoge el concepto de monte establecido en la legislación básica, completando y 
precisando aquellos aspectos cuyo desarrollo encomienda la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, a la legislación autonómica, en especial en lo relativo a las 
condiciones y plazos que deban cumplir los terrenos agrícolas abandonados para poder ser 
considerados terrenos forestales y a determinadas exclusiones del concepto, como los 
enclaves forestales de escasa extensión rodeados de terrenos agrícolas, o los terrenos 
clasificados como suelo urbano o urbanizable por el instrumento de planeamiento urbanístico 
en vigor.
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En la parte organizativa, destaca la creación del Consejo de Montes, como órgano 
consultivo en las materias contenidas en la presente Ley, con objeto de integrar los distintos 
intereses y sensibilidades que se concitan alrededor de los montes.

Respecto a la administración de los montes, es de destacar el establecimiento de una 
gestión compartida en los montes catalogados de utilidad pública, según la cual los aspectos 
con más repercusión en la esfera local recaen en las entidades locales propietarias, mientras 
que la Comunidad de Castilla y León es la gestora de los aspectos de interés general que 
trascienden la esfera local, relativos al servicio público al que están afectos por ser estos 
montes los constituyentes del dominio público forestal catalogado.

Especial atención se ha prestado a la propiedad forestal de titularidad pública, por 
representar la parte mejor conservada de nuestra riqueza forestal, con especial 
consideración a las potestades administrativas para su defensa y consolidación. Particular 
énfasis se ha puesto en la institución central por excelencia del derecho forestal y buque 
insignia de la gestión forestal, como son los montes catalogados de utilidad pública.

Notable ha sido el esfuerzo de adaptación a la técnica del dominio público, extraña al 
cuerpo legislativo preexistente, produciéndose en este sentido una importante innovación. 
Se avanza notablemente en la regulación del catálogo de montes de utilidad pública, al tratar 
aspectos novedosos derivados de la demanialidad. Capítulo importante de esta regulación 
es el dedicado a la defensa y consolidación de la propiedad pública forestal. En él se 
incardinan las potestades administrativas para la defensa de los montes públicos y las 
medidas encaminadas a la consolidación de este tipo de propiedad, entre las que destaca la 
creación del Fondo Forestal de Castilla y León con la finalidad de aumentar el patrimonio 
forestal de la Comunidad.

Conforme al mandato de utilización racional de los recursos naturales contenido en el 
artículo 45 de nuestra Constitución, el eje básico de esta Ley es el de la gestión forestal 
sostenible, entendida como el aprovechamiento y uso de los montes, de forma e intensidad 
que permitan mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad 
de regeneración, para atender ahora y en el futuro sus funciones ecológicas, económicas y 
sociales.

El aprovechamiento y uso de los montes se ha de producir en el marco de la 
planificación y de la ordenación forestal. La planificación deberá enmarcarse en las 
previsiones del Plan Forestal de Castilla y León y de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, éstos últimos creados por la legislación básica, a los que se confiere en 
esta Ley la condición de Planes Regionales de Ámbito Sectorial conforme a la Ley 10/1998, 
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León. La ordenación se hará a 
través de instrumentos de ordenación forestal y de normas forestales.

Capítulo importante en la presente Ley es el del régimen aplicable a los 
aprovechamientos y a los usos del monte. El primero de estos conceptos afecta a los 
productos y recursos naturales renovables con valor de mercado que se generen en el 
monte como consecuencia de los procesos ecológicos que en él se desarrollan. El segundo 
afecta al monte como espacio o soporte físico en el que se desarrollan actividades de 
diversa índole. Por lo que a los aprovechamientos se refiere, la Ley, sin perjuicio de 
incorporar algunas reglas comunes a todos los tipos de montes, sienta un doble régimen 
regulador: el relativo a los montes catalogados o sujetos a contrato o convenio que atribuya 
a la consejería competente en materia de montes su gestión, y el correspondiente a los 
restantes montes. En lo tocante a los usos, se regula en primer término, por su importancia 
para la ciudadanía, el educativo y recreativo, lo que se hace sobre todos los montes en 
general. A continuación y de forma separada por exigencias de técnica jurídica, se ha hecho 
un importante esfuerzo de regulación del régimen de utilización de los montes catalogados, 
en tanto que bienes de naturaleza demanial, apoyándose en el conocido tríptico de usos, 
que la Ley define a sus efectos: común, especial y privativo, a los que respectivamente se 
anudan diferentes regímenes jurídicos.

Pieza importante de la ley es la definición de un eficaz régimen para la conservación y 
protección de los montes, mediante actuaciones que garanticen el mantenimiento de los 
ciclos ecológicos, que los defiendan de cualquier agente de degradación o que los recuperen 
en su caso. Los cambios de uso, la modificación del suelo o de la cubierta vegetal, los 
procesos urbanizadores, las plagas y enfermedades forestales y los incendios forestales son 
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algunos de los posibles agentes de degradación que se regulan. Se presta especial atención 
a la restauración de cubiertas forestales, mediante la declaración de zonas de actuaciones 
prioritarias, planes de actuación y la consideración de los recursos genéticos más adecuados 
para estos cometidos. También se regulan aspectos relativos a la regeneración de áreas de 
corta, los procesos de concentración parcelaria, las roturaciones agrícolas en montes 
catalogados, la construcción de infraestructuras y las cargas de ganado doméstico o 
cinegético, por su potencial influencia en el estado de conservación del monte.

No menos importantes son las medidas de fomento forestal, cuya eficiencia en buena 
parte ha descansado tradicionalmente en el esfuerzo financiero de los poderes públicos. 
Destaca la regulación de las mejoras en los montes catalogados de utilidad pública, faceta 
esta en la que se avanza notablemente en extensión y precisión frente a su tratamiento legal 
vigente. Se profundiza asimismo en una de las asignaturas pendientes de la legislación 
forestal, como es el fomento de los montes privados, mediante fórmulas de asesoramiento 
técnico, participación, agilización de ayudas e impulso de la gestión forestal sostenible en 
estos montes. Por último, y en esta misma línea de apoyo al sector forestal privado, se 
establece la posibilidad de formalizar convenios entre la Comunidad de Castilla y León y 
propietarios de montes privados para la realización de actuaciones encaminadas a su 
gestión, protección y mejora forestal.

Cierra la Ley un Título dedicado al régimen de responsabilidad, que contempla no sólo la 
indispensable vertiente sancionadora, sino también la concerniente a las obligaciones de 
restauración del monte dañado e indemnización de daños y perjuicios.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto garantizar la conservación, protección, restauración, 

fomento y aprovechamientos sostenibles de los montes en la Comunidad de Castilla y León, 
promoviendo su utilización ordenada.

Artículo 2.  Concepto de monte.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 

especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, siempre que no esté dedicado al cultivo agrícola.

2. Tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 

ubican.
c) Los terrenos cuyo cultivo agrícola hubiera sido abandonado por plazo superior a veinte 

años y que hubieran adquirido signos inequívocos de su estado forestal, salvo cuando se 
hallen acogidos a programas públicos de abandono temporal de la producción agraria.

d) Los terrenos que, sin reunir las características descritas en este precepto, formen 
parte de un monte catalogado de utilidad pública.

e) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a 
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal.

3. No tienen la consideración de monte los terrenos:
a) Los clasificados como suelo urbano o urbanizable por el instrumento de planeamiento 

urbanístico.
b) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con una superficie inferior a diez áreas.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley es de aplicación a todos los terrenos que tengan la condición de monte de 

acuerdo con lo dispuesto en el precepto anterior, en los términos consignados por el artículo 
2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

Artículo 4.  Objetivos de la Ley.
Son objetivos de la Ley:
a) La conservación, protección y mejora de los ecosistemas y hábitats naturales de 

carácter forestal, así como de la diversidad biológica y del patrimonio genético y paisajístico 
ligados a los mismos.

b) La ordenación y regulación de los aprovechamientos de los montes como fuente de 
recursos naturales renovables.

c) La restauración de los ecosistemas forestales degradados, en especial los sometidos 
a procesos erosivos.

d) El cumplimiento equilibrado de la multifuncionalidad de los montes en los valores 
ambientales, económicos y sociales.

e) La defensa, consolidación y fomento de la propiedad forestal.
f) La integración de la política forestal con las restantes políticas sectoriales y, en 

particular, con las de urbanismo y ordenación del territorio.
g) La participación activa de los titulares de los montes en su conservación y protección.
h) El desarrollo rural y la permanencia de las poblaciones humanas locales vinculadas a 

los montes.
i) La integración de los montes como elementos constitutivos del entorno del patrimonio 

histórico y cultural de la región.
j) El fomento del conocimiento, valoración y respeto del medio forestal por parte de los 

ciudadanos.
k) El fomento de la industria regional de transformación de recursos forestales y la 

colaboración entre los sectores implicados en su producción, transformación y 
comercialización.

Artículo 5.  Competencia de la consejería competente en materia de montes.
La consejería competente en materia de montes ejercerá las funciones y competencias 

de la Comunidad de Castilla y León para velar por el cumplimiento del objeto de la presente 
Ley. La consejería ejercerá las potestades de autorización, control, supervisión, intervención 
administrativa, fomento y policía que aseguren que la planificación y gestión forestal se 
realicen de forma ordenada, racional y sostenible.

Artículo 6.  Órgano colegiado asesor.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado, 

con funciones de asesoramiento en materia de montes, adscrito a la consejería competente 
en la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 7.  Administración de los montes.
1. Los montes propiedad de la Comunidad de Castilla y León serán administrados por la 

consejería competente en materia de montes, salvo que se hallen adscritos a otras 
consejerías.

2. Los montes catalogados serán administrados conjuntamente por las entidades 
públicas propietarias y por la consejería competente en materia de montes, en los términos 
consignados en la presente ley.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 49  Ley de montes de Castilla y León

– 942 –



3. Los montes no incluidos en los apartados anteriores serán administrados por sus 
propietarios, con el control y la intervención de la consejería competente en materia de 
montes en los términos consignados en la presente ley.

TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Clasificaciones de los montes

Artículo 8.  Clasificación por razón de la titularidad.
1. Por razón de su titularidad, los montes pueden ser públicos o privados.
2. Son montes públicos los pertenecientes al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 

las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
3. Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
4. Los montes vecinales en mano común tienen naturaleza especial derivada de su 

propiedad en común, sujeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en su legislación especial, 
se les aplicará lo dispuesto en esta Ley para los montes privados.

Artículo 9.  Montes de dominio público y montes patrimoniales.
1. Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal:
a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública a la entrada en vigor de esta Ley, así como los que se incluyan en él de 
acuerdo con el artículo 11.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 
afectados a un uso o servicio público.

2. Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales.

Artículo 10.  Montes protectores y montes con otras figuras de especial protección.
Por razón de sus especiales características, los montes podrán clasificarse en 

protectores y montes con otras figuras de especial protección.

CAPÍTULO II
Montes catalogados de utilidad pública

Artículo 11.  Montes catalogados de utilidad pública.
Tienen la condición de montes catalogados de utilidad pública los montes públicos que 

cumpla alguno de los apartados siguientes:
1. Todos los montes incluidos en el actual Catálogo.
2. Los que, no figurando en el Catálogo, hubieran sido declarados de utilidad pública con 

anterioridad a la vigencia de esta Ley.
3. Los que, en lo sucesivo, sean incluidos en el Catálogo por ser declarados de utilidad 

pública al concurrir las causas legales relacionadas en el artículo 13 de esta Ley siguiendo el 
procedimiento dispuesto en este capítulo.

4. Los que, sin reunir plenamente en su estado actual las características de los montes 
protectores o con otras figuras de especial protección, sean destinados a la restauración, 
repoblación o mejora forestal con los fines de protección de aquellos.
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Artículo 12.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un registro público de carácter 

administrativo en el que se inscribirán todos los montes demaniales que hubieran sido 
declarados de utilidad pública.

2. Los montes se reseñarán correlativamente en el Catálogo, por provincias, con 
mención del nombre, pertenencia, límites exteriores e interiores, y especie o especies 
principales que los pueblen. La incorporación se acompañará de los correspondientes planos 
o descripciones gráficas. Se consignarán igualmente cuantas circunstancias sean 
jurídicamente relevantes, y entre otras, la inscripción en el Registro de la Propiedad, así 
como, en su caso, su carácter comunal, si lo tuviera, y las cargas reales que los gravaren.

3. La consejería competente en materia de montes gestionará el Catálogo procurando la 
coordinación con otros Inventarios de bienes públicos, en particular con los Inventarios de 
Bienes de las entidades locales, el Catastro Inmobiliario, y, en su caso, con el Inventarío 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad de Castilla y León, así como con el Registro 
de la Propiedad.

4. Las inclusiones y exclusiones del Catálogo serán aprobadas por orden de la 
consejería competente en materia de montes, previos trámites de informe preceptivo de la 
entidad titular del monte y de información pública, y se publicarán en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

5. La corrección de los errores materiales o de hecho que contenga el Catálogo podrá 
ser realizada por la consejería competente en materia de montes en cualquier momento, 
precisando de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

6. La consejería competente en materia de montes dará traslado al Ministerio 
competente en materia de montes de las modificaciones que experimente el Catálogo.

Artículo 13.  Causas de utilidad pública.
Podrán ser declarados de utilidad pública e ingresar en el Catálogo, los montes públicos 

comprendidos en los supuestos descritos en los artículos 13, 24 y 24 bis de la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes; así como aquellos terrenos forestales adquiridos de 
acuerdo con el Fondo de Adquisición de terrenos que define la Ley estatal de Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, y aquellos terrenos adquiridos con el Fondo Forestal de Castilla y 
León previsto en la Disposición Adicional novena de la presente Ley.

Artículo 14.  Procedimiento de inclusión.
1. El procedimiento de inclusión en el Catálogo será iniciado por la consejería 

competente en materia de montes, de oficio o a instancia del titular del monte público. La 
consejería competente en materia de montes elaborará una memoria justificativa de la 
concurrencia de alguna de las causas de utilidad pública.

2. Las entidades locales propietarias informarán preceptivamente en el procedimiento de 
inclusión del monte en el Catálogo.

3. El expediente de inclusión se someterá a información pública, con audiencia, en su 
caso, a los titulares de derechos sobre el monte, y a los Ayuntamientos en cuyos términos 
municipales radicare.

4. El procedimiento concluirá con la orden de la consejería competente en materia de 
montes que, en su caso, declarará la utilidad pública con incorporación simultánea al 
Catálogo.

Artículo 15.  Efectos jurídicos de la inclusión en el Catálogo.
1. Por su ingreso en el Catálogo, el monte de utilidad pública adquiere la condición de 

bien de dominio público, y tiene, por consiguiente, la consideración de acto expreso de 
afectación.

2. La inclusión de un monte en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública otorga 
igualmente la presunción posesoria a favor de la entidad pública a cuyo nombre figure.
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Artículo 16.  Impugnación de la titularidad asignada por el Catálogo.
La titularidad que en el Catálogo se asigne a un monte sólo podrá impugnarse en los 

términos y condiciones precisados en el artículo 18, apartados 1 y 2, de la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes.

Artículo 17.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
Los montes catalogados de utilidad pública se inscribirán en el Registro de la Propiedad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes.

Artículo 18.  División de montes catalogados de utilidad pública en proindiviso.
La división de montes catalogados de utilidad pública propiedad de varias entidades en 

régimen de pro indiviso exigirá, además del acuerdo entre los copropietarios, un previo 
informe favorable de la consejería competente en materia de montes en el que se acredite 
que la nueva distribución superficial no menoscaba la utilidad pública del monte y sus 
posibilidades futuras de gestión y aprovechamiento.

Artículo 19.  Exclusión del Catálogo.
1. Sólo procederá la exclusión de un monte del Catálogo, que podrá ser total o parcial, 

en los siguientes supuestos:
a) Pérdida de la titularidad pública declarada por sentencia firme en juicio ordinario sobre 

propiedad y otras causas que legalmente determinen la pérdida del dominio.
b) Desaparición de las causas de utilidad pública que justifican la inclusión del monte en 

el Catálogo.
c) Expropiación por razones de utilidad pública o interés social o general que prevalezca 

sobre la utilidad pública del monte.
d) En el supuesto de afección al procedimiento de concentración parcelaria a que se 

refiere el artículo 33.2 de esta Ley.
e) Por permuta realizada de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente precepto.
2. La exclusión del Catálogo requerirá la instrucción del correspondiente procedimiento, 

que tendrá las mismas exigencias e idéntica tramitación que el procedimiento de inclusión 
descrito en el artículo 14. Se exceptúan de esta prescripción los supuestos descritos en el 
epígrafe a) del apartado anterior, en el que se procederá a la ejecución de sentencia, con 
participación de la consejería competente en materia de montes, y en los epígrafes d) y e), 
que se regirán por lo dispuesto en los artículos 33.2 y 20 respectivamente.

3. La exclusión de un monte del Catálogo comporta su desafectación, con salida del 
dominio público. Cualquier desafectación del dominio público requerirá informe previo, 
vinculante y favorable, de la consejería competente en materia de montes, salvo en los 
procedimientos de prevalencia de utilidad pública, que será preceptivo pero no vinculante.

Artículo 20.  Permutas de montes catalogados de utilidad pública.
1. Podrá realizarse la permuta de una parte no significativa de un monte catalogado de 

utilidad pública cuando se acredite que aquella suponga una mejora de la definición de los 
linderos, de su gestión o de su conservación. Excepcionalmente, se podrá autorizar la 
mencionada permuta por razones distintas a las anteriores, siempre que no supongan un 
menoscabo de la utilidad pública del monte.

2. La permuta deberá ser expresamente autorizada por la consejería competente en 
materia de montes, previa conformidad de los propietarios, y comportará, en el caso de que 
se practique con terrenos no catalogados, la automática exclusión del catálogo de la parte 
permutada del monte catalogado y el simultáneo ingreso en dicho registro de los terrenos 
correspondientes.
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Artículo 21.  Concurrencia de declaraciones demaniales.
1. Cuando un monte catalogado se halle afectado por expediente del cual pueda 

derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes 
buscarán cauces de cooperación con objeto de determinar cuál de tales declaraciones deba 
prevalecer.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, en el supuesto de discrepancia entre Administraciones, resolverá la 
Junta de Castilla y León. En el caso de que ambas demanialidades sean compatibles, la 
Administración que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, expediente 
de concurrencia, a fin de armonizar el doble carácter demanial.

3. Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, y exista discrepancia entre la Administración General del Estado y la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, el expediente se elevará para su resolución al Consejo 
de Ministros. En caso de acuerdo resolverá la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Defensa y consolidación de la propiedad pública forestal

Sección 1.ª Potestades administrativas para la defensa de los montes públicos

Artículo 22.  Potestades administrativas.
1. Para la defensa de los montes demaniales, las administraciones públicas competentes 

tendrán las potestades administrativas de:
a) Investigación.
b) Deslinde.
c) Recuperación de oficio.
d) Desahucio administrativo.
2. Para la defensa de los montes patrimoniales, la entidad pública propietaria ostenta la 

titularidad de las potestades administrativas de investigación, deslinde y recuperación de 
oficio de los mismos.

Artículo 23.  Ejercicio de las potestades.
1. En los montes catalogados de utilidad pública, la consejería competente en materia de 

montes y la entidad pública propietaria son titulares de las potestades de investigación, 
deslinde y recuperación de oficio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y 21 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, mientras que la potestad de desahucio 
administrativo corresponde a la consejería competente en materia de montes. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para el ejercicio de estas potestades.

2. En los restantes montes demaniales estas potestades serán ejercidas por la entidad 
pública propietaria.

Artículo 24.  Procedimiento para su ejercicio y medidas provisionales.
Las administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas provisionales 

que consideren necesarias para asegurar la eficacia del acto que en su momento pudiera 
dictarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En los casos de peligro inminente o de pérdida o deterioro del monte, 
las mismas medidas podrán adoptarse antes del inicio del procedimiento.

Artículo 25.  Investigación.
1. La administración pública competente a que se refiere el artículo 23 de esta Ley tiene 

la potestad administrativa de investigar la propiedad y cualesquiera otros derechos sobre los 
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montes que presumiblemente fueran de pertenencia pública, a fin de determinar su 
titularidad cuando esta no constare de modo cierto. La potestad de investigación se ejercerá 
sobre toda clase de montes que se presuman de titularidad pública.

2. A los efectos de obtener cuantas informaciones y documentos sean precisos para el 
ejercicio de la potestad de investigación, la administración pública competente recabará la 
colaboración del personal al servicio de las administraciones públicas, y, en particular, de los 
registros administrativos y archivos públicos, en los términos consignados en la vigente 
legislación sobre patrimonio de las administraciones públicas.

3. Las personas físicas o jurídicas, que tengan en su poder informes y documentos que 
sean relevantes para la investigación estarán obligadas a aportarlos a las administraciones 
públicas cuando les sean solicitados, así como a facilitar la realización de las inspecciones y 
otros actos de investigación.

4. La administración pública competente iniciará de oficio el procedimiento de 
investigación, como consecuencia de iniciativa propia o denuncia de particulares. El acuerdo 
de iniciación se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León. En el tablón de edictos del 
Ayuntamiento del municipio o municipios donde radique el monte se exhibirá una copia del 
acuerdo. En el curso del procedimiento deberá concederse trámite de audiencia a los 
interesados.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento, cuando se considere suficientemente 
acreditada la titularidad sobre la propiedad o derecho, lo declarará así, y se procederá a su 
inscripción en el correspondiente registro administrativo, y en el Registro de la Propiedad, así 
como a la adopción de cuantas medidas sean pertinentes para obtener o recobrar su 
posesión.

Artículo 26.  Deslinde y amojonamiento.
1. Los montes públicos deberán ser deslindados y amojonados por la administración 

pública competente a que se refiere el artículo 23 de esta Ley.
2. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 

situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano, debiendo concretarse 
igualmente los gravámenes existentes.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento que ha de seguirse para el 
ejercicio de la potestad de deslinde y posterior amojonamiento de los montes catalogados de 
utilidad pública. El deslinde de los montes no catalogados se verificará conforme al 
procedimiento que determinen las respectivas administraciones públicas titulares.

4. En todo caso, las siguientes reglas serán de aplicación común a ambos supuestos:
a) Declaración de estado de deslinde. La administración pública competente, cuando 

apreciare peligro de intrusiones o indicios de usurpación, podrá declarar un monte en estado 
de deslinde. La declaración se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y habilitará a 
la consejería competente en materia de montes para señalar zonas de defensa con 
intervención en los aprovechamientos de los predios colindantes privados. Declarado el 
estado de deslinde, se procederá sin demora a la incoación del expediente de deslinde.

b) Inicio del procedimiento de deslinde. El deslinde se iniciará por acuerdo de la 
administración pública competente, quien podrá promoverlo de oficio o a instancia de los 
titulares o de los particulares interesados. La iniciación del expediente se anunciará en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, y mediante fijación de edictos en los Ayuntamientos, 
debiendo notificarse a los colindantes e interesados. Deberá ser notificado a la consejería 
competente en materia de montes el inicio del procedimiento de deslinde de un monte 
catalogado de utilidad pública cuando la potestad de deslinde sea ejercitada por otra 
administración pública.

c) Anotación preventiva. Iniciado el deslinde, se comunicará al Registro de la Propiedad 
correspondiente para que practique su anotación, si el monte estuviere inscrito.

5. En el deslinde de montes demaniales sólo tendrán valor y eficacia en el acto del apeo 
los títulos de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad. En el deslinde de los montes 
patrimoniales, tendrán valor y eficacia en el acto del apeo además de los títulos de dominio 
inscritos en el Registro de la Propiedad las pruebas que acrediten indubitadamente la 
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posesión pública, pacífica, no interrumpida y en concepto de dueño durante más de treinta 
años. En cualquier otro caso, se atribuirá la posesión en las operaciones de deslinde a favor 
de la entidad pública.

6. El deslinde, aprobado y firme, supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución aprobatoria del deslinde deberá publicarse y notificarse a los 
interesados y colindantes. Esta será recurrible por las personas afectadas ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones 
de competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción ordinaria, si lo que se discute es el 
dominio, la posesión o cualquier otro derecho real.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de veinticuatro meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin haberse 
dictado y notificado la correspondiente resolución, caducará el procedimiento y previa 
resolución que se publicará en el ʺBoletín Oficial de Castilla y Leónʺ se acordará el archivo 
de las actuaciones.

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, 
para la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las 
fincas afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente 
para rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento.

10. Podrá pedirse a nombre de la Comunidad de Castilla y León, y se acordará por los 
jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
procesal de la Comunidad de Castilla y León, cualquiera que sea el estado en el que se 
encuentren los referidos procedimientos.

Artículo 27.  Recuperación posesoria.
1. La administración pública competente a que se refiere el artículo 23 de esta Ley podrá 

recuperar por sí misma la posesión indebidamente perdida sobre los montes públicos.
2. La potestad de recuperación posesoria podrá ejercitarse en cualquier tiempo si el 

monte que trata de recuperarse tiene la condición de demanial. Si se tratase de montes 
patrimoniales, la recuperación de la posesión en vía administrativa requerirá que la iniciación 
del procedimiento se notifique antes de que transcurra el plazo de un año desde que la 
administración pública competente haya tenido conocimiento de la usurpación.

3. Comprobada la usurpación posesoria, y previa audiencia al interesado, se requerirá al 
ocupante para que cese en su actuación. Se le otorgará plazo para ello, que no será superior 
a quince días, con la prevención de proceder, si no atendiere voluntariamente al 
requerimiento, a la adopción de las medidas conducentes a su recobro posesorio por los 
medios de ejecución forzosa contemplados en la vigente legislación sobre Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Podrán imponerse multas coercitivas de hasta 3.000 €, reiteradas por periodos de 
quince días, hasta que se produzca el desalojo. Serán de cuenta del usurpador los gastos 
que ocasione el desalojo. Su importe, junto con el de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado a los montes usurpados, podrá hacerse efectivo por la vía de apremio.

Artículo 28.  Desahucio administrativo.
1. Se podrá recuperar en vía administrativa la posesión de los montes catalogados de 

utilidad pública cuando decaiga o desaparezca el título administrativo habilitante o las 
condiciones o las circunstancias que legitimaban su utilización.

2. Para el ejercicio de la potestad de desahucio será necesaria la previa declaración de 
extinción o caducidad del título administrativo que otorgaba el derecho de utilización, 
especial o privativa, del monte. Esta declaración, así como los pronunciamientos que, en su 
caso, sean procedentes en relación con la liquidación de la respectiva situación posesoria y 
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la liquidación de la indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuará en vía 
administrativa, previa instrucción del correspondiente procedimiento, en el que deberá darse 
audiencia al interesado. En el caso de montes catalogados de utilidad pública, la 
competencia para llevar a cabo lo dispuesto en este apartado le corresponde a la consejería 
competente en materia de montes.

3. La resolución que recaiga en el procedimiento administrativo de desahucio será 
notificada al detentador, y se le requerirá para que desocupe la porción del monte ocupada, 
otorgándole para ello plazo que no será superior a quince días. La resolución que recaiga 
tendrá carácter ejecutivo.

4. Si el detentador no atendiera el requerimiento, se procederá a su ejecución forzosa de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación sobre Procedimiento Administrativo 
Común. Podrán imponerse multas coercitivas de hasta 3.000 € reiteradas por periodos de 
quince días hasta que se produzca el desalojo. Los gastos que ocasione el desalojo serán a 
cargo del detentador y su importe podrá hacerse efectivo por la vía de apremio.

Sección 2.ª Consolidación de la propiedad pública forestal

Artículo 29.  Incremento del patrimonio forestal público.
La Comunidad de Castilla y León y las entidades locales procurarán el incremento del 

patrimonio forestal público mediante la adquisición de aquellos terrenos o derechos sobre los 
mismos que puedan contribuir al cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley.

Artículo 30.  Derechos públicos de adquisición preferente.
1. Las entidades públicas que se relacionan en el apartado siguiente, tendrán derecho de 

adquisición preferente en los siguientes supuestos de enajenación a título oneroso:
a) Montes de extensión superior a 150 hectáreas.
b) Fincas colindantes o separadas por distancias inferiores a 500 metros, pertenecientes 

al mismo dueño, que en conjunto alcancen una superficie superior a 150 hectáreas.
c) Montes declarados protectores y con otras figuras de especial protección.
2. Son titulares de los derechos de adquisición preferente reseñados en el apartado 

anterior y podrán ejercitar los derechos de tanteo y retracto, la Comunidad de Castilla y León 
y la entidad local en cuyo ámbito radicare el monte. Tiene preferencia para el ejercicio de 
este derecho la Comunidad de Castilla y León. En el supuesto de que el monte radicare en 
el ámbito territorial correspondiente a dos o más entidades locales, el criterio de preferencia 
será el de localización de la mayor superficie.

3. Las entidades públicas propietarias de montes son titulares de los derechos de tanteo 
y retracto en los supuestos de adquisición a título oneroso de enclavados y terrenos 
colindantes con el monte público de su propiedad. En el supuesto de colindancia múltiple, 
tendrá preferencia para el ejercicio de estos derechos la entidad pública que tenga la linde 
común más extensa con el terreno objeto de adquisición a título oneroso.

4. Las obligaciones de notificación del enajenante, así como los presupuestos de 
constitución y las condiciones de ejercicio de los derechos de tanteo y retracto a que se 
refieren los apartados anteriores, serán los determinados en el artículo 25 de la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes.

Artículo 31.  Refundición de dominios.
En los casos de condominio sobre montes catalogados de utilidad pública, cuando el 

suelo o el vuelo pertenecieran a un particular, podrán refundirse los dos dominios a favor de 
la entidad pública, previo el precio que corresponda. La refundición requerirá el previo 
informe favorable de la consejería competente en materia de montes.

Artículo 32.  Extinción de servidumbres o redención de gravámenes incompatibles con la 
utilidad pública.

La consejería competente en materia de montes, previa audiencia a los titulares del 
derecho, podrá declarar la extinción de servidumbres y redimir gravámenes que se estimen 
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incompatibles con las condiciones esenciales del monte gravado o con el fin de la utilidad 
pública a que estuviere afecto.

Artículo 33.  Concentración parcelaria.
1. La consejería competente en materia de montes, previo informe favorable del titular, 

podrá solicitar la inclusión en el procedimiento de concentración parcelaria de los montes 
catalogados, y de los que siendo propiedad de la Comunidad de Castilla y León no tengan 
esta condición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León. La inclusión podrá ser total o parcial.

2. La superficie resultante del proceso de concentración parcelaria de un monte 
catalogado de utilidad pública no podrá ser inferior a la inicialmente aportada. La 
modificación de límites que resulte del proceso de concentración comportará la automática 
exclusión del catálogo de aquellos terrenos que hayan dejado de pertenecer al monte y el 
simultáneo ingreso de los que hayan pasado a integrarse en él.

TÍTULO III
Planificación y ordenación forestales

CAPÍTULO I
Planificación forestal

Artículo 34.  Plan Forestal de Castilla y León.
1. El Plan Forestal de Castilla y León se configura como el instrumento básico para el 

diseño y ejecución de la política forestal de la Comunidad, en el marco de la ordenación del 
territorio.

2. El Plan Forestal de Castilla y León tendrá la condición de Plan Regional de ámbito 
sectorial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León. Su procedimiento de 
aprobación y su eficacia jurídica serán los determinados en aquella ley, debiéndose someter, 
con carácter preceptivo, a informe del órgano colegiado previsto en el artículo 6 de esta ley.

3. La iniciativa de promoción, elaboración y revisión del Plan Forestal de Castilla y León 
corresponderá a la consejería competente en materia de montes. Su contenido mínimo 
estará integrado por las directrices, programas, actuaciones, medios, inversiones, fuentes de 
financiación y fases de ejecución necesarias para lograr los objetivos de la presente Ley, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación necesarios para el desarrollo y 
cumplimiento del Plan.

Artículo 35.  Planes de Ordenación de los Recursos Forestales.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales (en adelante PORF) son 

instrumentos de planeamiento forestal que desarrollan y ejecutan las previsiones del Plan 
Forestal de Castilla y León, y que tienen la condición de Planes Regionales de ámbito 
sectorial a que se refiere la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Castilla y León.

2. El alcance y el ámbito de aplicación de los PORF serán los determinados en el artículo 
31.4 y 5 de la Ley 43/2003, 21 de noviembre, de Montes.

3. El contenido de los PORF será el prescrito en el artículo 31.6 de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, y en el artículo 23 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León. Reglamentariamente se 
desarrollará la documentación necesaria para reflejar adecuadamente dichas 
determinaciones que, en todo caso, habrá de incluir memoria justificativa, normas de 
protección y de regulación de usos y directrices de gestión forestal sostenible.

4. Los PORF tendrán los efectos jurídicos que se precisan en los artículos 6, 21 y 22 de 
la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla 
y León.
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5. El procedimiento de aprobación de los PORF será el descrito en el artículo 24 de la 
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 
León, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a informe del órgano colegiado previsto 
en el artículo 6 de esta ley y a consulta de las entidades locales afectadas, así como de los 
propietarios públicos, y a los propietarios privados de los terrenos forestales a través de sus 
órganos de representación, y a representantes de intereses sociales, económicos y 
medioambientales afectados.

CAPÍTULO II
Ordenación forestal

Artículo 36.  Finalidad de la ordenación forestal.
1. La ordenación forestal tiene como finalidad la organización en el tiempo y en el 

espacio de la gestión de los montes.
2. La consecución plena de la finalidad de la ordenación de montes requerirá el 

cumplimiento de los objetivos de conservación, mejora y protección de los ecosistemas 
forestales, su rendimiento sostenido y la obtención global máxima de utilidades. Estos 
objetivos deben contribuir al desarrollo rural, a la fijación de población, a la calidad 
paisajística, a la diversidad biológica, y a la protección de las especies y hábitats.

Artículo 37.  Instrucciones Generales para la ordenación de montes.
Con sujeción, en su caso, a las directrices básicas comunes de ordenación y 

aprovechamiento de los montes previstas en el artículo 32.2 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, la Junta de Castilla y León podrá aprobar, mediante Decreto, 
Instrucciones Generales para la Ordenación de montes, que contendrán las normas a las 
que habrá de sujetarse la ordenación forestal. Dichas Instrucciones podrán dictarse 
igualmente para modalidades o especialidades concretas de ordenación.

Artículo 38.  Instrumentos de ordenación forestal.
1. Tendrán la consideración de instrumentos de ordenación forestal, entre otros, los 

Proyectos de Ordenación de Montes y los Planes Dasocráticos.
2. Los instrumentos de ordenación forestal podrán tener como ámbito uno o varios 

montes agrupados a este efecto.
3. Las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes determinarán el 

procedimiento de elaboración, modalidades, y contenido de los diferentes instrumentos de 
ordenación forestal. Igualmente determinarán la superficie mínima exigible para la 
tramitación de un instrumento de ordenación forestal en los montes privados, salvo que esta 
conste en el PORF que le sea de aplicación.

4. La aprobación de los instrumentos de ordenación forestal compete a la consejería 
competente en materia de montes. Reglamentariamente se determinará el plazo máximo de 
duración del procedimiento de aprobación, que no excederá de un año.

5. En los montes catalogados de utilidad pública, la elaboración de los instrumentos de 
ordenación corresponde a la consejería competente en materia de montes, quién 
determinará conjuntamente con las entidades propietarias sus objetivos generales. Con 
carácter previo a su aprobación, los instrumentos serán informados preceptivamente por las 
entidades propietarias.

6. Están exentos de la obligación de contar con instrumento de ordenación forestal 
recogida en el artículo 33.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, los montes 
de extensión inferior a cien hectáreas.

Artículo 39.  Homologación con los planes de gestión de Red Natura 2000.
Los instrumentos de ordenación forestal tendrán la condición de planes de gestión 

específicos de las zonas incluidas en la Red Natura 2000 si su contenido cumple con las 
prescripciones exigidas en la correspondiente legislación sectorial.
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Artículo 40.  Efectos jurídicos de la ordenación.
Las prescripciones de los instrumentos de ordenación forestal tienen carácter obligatorio, 

en los términos que reglamentariamente se determinen, y deberán acomodarse a lo 
dispuesto en la presente Ley, al Plan Forestal de Castilla y León, al PORF, si lo hubiese, y a 
las instrucciones generales para la ordenación de montes.

Artículo 41.  Normas forestales.
1. La consejería competente en materia de montes podrá aprobar normas forestales que 

incorporarán las condiciones y directrices en cuyo marco deben efectuarse los 
aprovechamientos y usos de los montes.

2. Las normas forestales, que tienen carácter obligatorio, se aplicarán a los montes que 
no dispongan de instrumento de planeamiento u ordenación forestal en vigor. Serán objeto 
de publicación en el boletín oficial correspondiente, con previa sujeción a información 
pública.

Artículo 41 bis.  Modelos selvícolas.
La consejería competente en materia de montes podrá aprobar referentes selvícolas, 

entendiendo como tales a la relación ordenada y cuantificada de las actuaciones forestales a 
llevar a cabo para garantizar una gestión forestal sostenible de las diferentes formaciones en 
montes de superficie inferior a 100 hectáreas, así como los procedimientos de adhesión a los 
mismos que conlleven un compromiso de seguimiento por parte de sus titulares. Dichos 
referentes selvícolas tendrán la consideración de instrumentos de ordenación forestal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.

TÍTULO IV
De los aprovechamientos y usos de los montes

CAPÍTULO I
Aprovechamientos forestales

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 42.  Definición de los aprovechamientos forestales.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por aprovechamientos forestales la 

utilización de los productos y recursos naturales renovables que se generan en el monte 
como consecuencia de los procesos ecológicos que en él se desarrollan.

2. Tienen la condición de aprovechamientos forestales los maderables y leñosos, incluida 
la biomasa forestal, los de pastos, la resina, la actividad cinegética, los frutos, los hongos, el 
corcho, las plantas aromáticas, medicinales y melíferas y los demás productos y servicios 
con valor de mercado característicos de los montes.

Artículo 43.  Principios generales sobre los aprovechamientos forestales.
1. Los propietarios y demás titulares de derechos sobre los montes tendrán derecho a 

hacer suyos los aprovechamientos forestales, de conformidad con lo dispuesto en el 
respectivo título y con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y en la legislación estatal.

2. La ejecución de los aprovechamientos forestales se realizará en todos los montes, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad, sujeción a instrumento de planeamiento u 
ordenación forestal, e intervención administrativa, en los términos que se precisan a 
continuación.

3. El aprovechamiento de los recursos forestales perseguirá la armonización de su 
utilización racional con la adecuada conservación y mejora del monte, de forma e intensidad 
que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad 
de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, todas sus funciones relevantes.
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4. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán con sujeción a lo 
dispuesto en la presente Ley y, en particular, con las prescripciones establecidas en el 
correspondiente PORF, instrumento de ordenación forestal o, en su defecto, normas 
forestales.

5. La consejería competente en materia de montes está habilitada para intervenir en la 
determinación y ejecución de los aprovechamientos en defensa y salvaguarda del interés 
general.

Artículo 44.  Intervención administrativa en la autorización y ejecución de los 
aprovechamientos forestales.

1. La consejería competente en materia de montes tiene las facultades administrativas 
de autorizar los aprovechamientos forestales u oponerse a ellos con sujeción a plazo, en su 
caso.

2. En la ejecución de los aprovechamientos, dispone, además, de las facultades de 
señalamiento, demarcación, inspección y reconocimiento.

Sección 2.ª Régimen de los aprovechamientos forestales en los montes 
catalogados de utilidad pública

Artículo 45.  Ámbito de aplicación objetivo de este régimen.
1. Se rigen por la presente Sección los aprovechamientos forestales que se realicen en 

los montes catalogados de utilidad pública.
2. En los montes sujetos a contrato o convenio, de conformidad con lo expuesto en el 

artículo 101 de esta Ley, que atribuya la gestión a la consejería competente en materia de 
montes, los aprovechamientos forestales se regirán por lo dispuesto en el contrato o 
convenio respectivo y por las disposiciones de la presente Sección que les sean de 
aplicación.

Artículo 46.  De las prescripciones técnico-facultativas y económico-administrativas a que se 
sujeta la ejecución de los aprovechamientos.

1. Los aprovechamientos en los montes catalogados de utilidad pública se ajustarán a 
las condiciones técnico-facultativas y a las correspondientes condiciones económico-
administrativas, en los términos que se determinan a continuación.

2. Las condiciones técnico-facultativas que regirán la ejecución de los aprovechamientos 
serán determinadas por la consejería competente en materia de montes y se recogerán en 
los pliegos de condiciones aprobados por la misma. Se podrán aprobar pliegos de 
condiciones técnico-facultativas con carácter general para todos los aprovechamientos, y de 
carácter especial en función del tipo de aprovechamiento o de su localización geográfica.

3. Los pliegos de condiciones técnico-facultativas determinarán cuantas cuestiones 
incidan o repercutan en la persistencia y mejora de las condiciones del monte o en la 
compatibilidad en la ejecución de los diferentes aprovechamientos y usos, o en las 
condiciones ecológicas y de conservación por cuya salvaguardia debe velar la consejería 
competente en materia de montes. Entre otras determinaciones, los pliegos contendrán las 
garantías técnicas, los plazos de ejecución de los aprovechamientos, los supuestos de 
otorgamiento de la prórroga de ejecución de los aprovechamientos y las condiciones de su 
suspensión.

4. La concesión de las prórrogas para la ejecución de los aprovechamientos, el 
señalamiento de su duración y sus condiciones son competencia de la consejería 
competente en materia de montes, quien resolverá, previo informe de la entidad pública 
titular del monte.

5. Las condiciones económico-administrativas se contendrán en los correspondientes 
pliegos formulados por la entidad pública titular del monte, de conformidad con la legislación 
sobre patrimonio y contratación que les sean aplicables en cada caso. No obstante, el precio 
mínimo de enajenación de los productos forestales será determinado por la consejería 
competente en materia de montes.
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6. La entidad pública titular del monte no podrá enajenar los productos por debajo del 
precio mínimo de enajenación, ni incorporar condiciones económico-administrativas que 
sean contrarias a las cláusulas del pliego de condiciones técnico-facultativas. Dichas 
estipulaciones serán nulas de pleno derecho.

7. La entidad pública titular dará conocimiento a la consejería competente en materia de 
montes de los contratos de ejecución de los aprovechamientos forestales, que tendrán la 
naturaleza prevista en la legislación vigente en materia de patrimonio o de contratación 
pública. Asimismo, deberá comunicarle cuantas novaciones experimenten dichos contratos 
y, en su caso, su renovación.

8. En los contratos de aprovechamientos forestales, podrá incorporarse por la consejería 
competente en materia de montes la obligación de realizar determinadas actuaciones 
complementarias que se consideren convenientes para la conservación del monte, en las 
condiciones técnicas definidas en el correspondiente pliego, sin perjuicio del respeto al 
precio mínimo previsto en el apartado 5.

Artículo 47.  Agilización de los procedimientos de enajenación.
1. Para facilitar la tramitación de los procedimientos de enajenación de productos 

forestales, la consejería competente en materia de montes podrá formalizar acuerdos con las 
entidades propietarias de montes catalogados que la habiliten para tramitar dichos 
procedimientos.

2. Con idéntica finalidad, la consejería competente en materia de montes podrá disponer, 
para un mejor aprovechamiento de determinados recursos, una enajenación conjunta de los 
mismos para un grupo de montes de varios titulares, previo acuerdo de éstos.

Artículo 48.  Ordenanzas locales y normas consuetudinarias.
1. Los aprovechamientos en montes catalogados de utilidad pública que se vengan 

realizando de acuerdo con lo dispuesto en ordenanzas locales o normas consuetudinarias, 
continuarán ajustándose a ellas en cuanto no se opongan a lo establecido en la legislación 
vigente, o a los instrumentos de planeamiento u ordenación forestal. En caso de 
discordancia, las ordenanzas locales deberán modificarse para adaptarse a la legislación o a 
los instrumentos reseñados.

2. En los procedimientos de elaboración de aquellas ordenanzas, será preceptivo el 
informe de la consejería competente en lo relativo a aspectos técnicos de su competencia, 
debiéndose comunicar el proyecto de ordenanza tras el trámite de aprobación inicial por la 
entidad local.

Artículo 49.  Plan Anual de Aprovechamientos.
1. El Plan Anual de Aprovechamientos es un documento de carácter técnico-facultativo 

que constituye la relación de todos los aprovechamientos forestales que deben efectuarse en 
el plazo de un año, en el ámbito de cada provincia, bajo el criterio técnico de utilización 
razonable y sostenible de los recursos forestales, en los montes catalogados de utilidad 
pública, en los montes propiedad de la Comunidad de Castilla y León y en los contratados 
con ella.

2. El Plan Anual de Aprovechamientos se elabora y aprueba por la consejería 
competente en materia de montes y en él se relacionarán los aprovechamientos que 
previamente hayan sido acordados entre ésta y las entidades públicas propietarias. 
Excepcionalmente podrá modificarse el Plan para recoger nuevos aprovechamientos que, 
justificadamente y sin tener el carácter de forzosos, deban realizarse.

3. Si los montes dispusieran de instrumento de ordenación forestal, los 
aprovechamientos incluidos en el Plan habrán de sujetarse a las previsiones de dichos 
instrumentos.

4. Los aprovechamientos forestales incluidos en el Plan Anual, o en sus modificaciones, 
tienen la consideración de aprovechamientos ordinarios.
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Artículo 50.  Aprovechamientos extraordinarios.
1. Serán considerados aprovechamientos extraordinarios los que por su carácter forzoso 

no estuvieran incluidos en el correspondiente Plan Anual de Aprovechamientos y hubieran 
de realizarse por razones de urgencia o de fuerza mayor, tales como incendios, plagas, 
vendavales o construcción de infraestructuras. También tendrán esta consideración los que 
resulten necesarios como consecuencia de actuaciones derivadas de la gestión técnica que 
aconsejen su ejecución inmediata y en particular la recolección de materiales forestales de 
reproducción.

2. Los aprovechamientos extraordinarios deben ser expresamente autorizados por la 
consejería competente en materia de montes.

Artículo 51.  Licencia de aprovechamiento.
1. El disfrute de los aprovechamientos forestales en los montes catalogados de utilidad 

pública requerirá la previa obtención de la correspondiente licencia de aprovechamiento, 
excepto para la recolección de pequeñas cantidades de productos con interés recreativo, en 
aquellos supuestos, cuantías y condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. La licencia habilita para la ejecución de los correspondientes aprovechamientos con 
sujeción a las condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnico-facultativas. 
Para su obtención será necesaria la previa acreditación por el titular del aprovechamiento del 
ingreso del porcentaje correspondiente a la obligación del fondo de mejoras, además de, en 
su caso, el ingreso de los demás gastos derivados de las operaciones facultativas 
necesarias para la determinación y control del aprovechamiento, la constitución de las 
garantías correspondientes y la justificación del cumplimiento de las obligaciones 
económicas con la Entidad propietaria del monte. Igualmente deberá presentar la 
documentación que en su caso determine la consejería competente en materia de montes 
por razón del tipo de actividad. El cumplimiento de estas obligaciones, cuando el 
aprovechamiento haya sido adjudicado a través de un procedimiento de enajenación, deberá 
producirse en el plazo de un mes desde la adjudicación definitiva. En el caso de 
adjudicaciones directas o de otro tipo, también se cumplirán los requisitos y obligaciones en 
el plazo de un mes desde la misma.

3. La licencia se expedirá en el plazo de quince días desde su solicitud por el interesado, 
salvo cuando el aprovechamiento se haya adjudicado a través de un procedimiento de 
enajenación tramitado por la consejería competente en materia de montes, en cuyo caso se 
expedirá de oficio, siempre que se hayan cumplido las obligaciones establecidas en el 
apartado anterior, en el momento de la formalización del contrato. El vencimiento del plazo 
máximo de quince días sin haberse notificado la resolución sobre el otorgamiento de la 
licencia, siempre que se haya acreditado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el apartado anterior, habilita al interesado para entenderla concedida.

4. En los aprovechamientos con interés recreativo susceptibles de ser ejercidos de forma 
concurrente por numerosas personas, el titular de la licencia podrá organizar el acceso al 
recurso por terceros mediante un sistema de permisos que deberá asegurar la asunción por 
parte de éstos de las condiciones indicadas en el artículo 46, o aquellas otras que pueda 
establecer para cada tipo de aprovechamiento la consejería competente en materia de 
montes.

Artículo 52.  Daños por retraso en la ejecución de aprovechamientos.
Cuando el incumplimiento de los plazos establecidos para la realización de los 

aprovechamientos pudiera causar daños apreciables al monte o graves retrasos en la 
aplicación del instrumento de ordenación forestal del monte, la consejería competente en 
materia de montes podrá adoptar las medidas necesarias encaminadas a evitarlos.

Artículo 53.  Aprovechamientos para uso propio de los vecinos y pastos sobrantes.
1. En los montes catalogados de utilidad pública, los aprovechamientos 

consuetudinariamente destinados al uso propio de los vecinos tendrán carácter preferente y 
se adjudicarán al precio mínimo de tasación que determinen la consejería competente en 
materia de montes y la entidad propietaria, en cada caso, conforme al artículo 46.5 de esta 
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ley. No tienen la consideración de uso propio los aprovechamientos destinados a la 
comercialización o a cualquier actividad económica generadora de renta, según los límites 
que se establezcan mediante orden de la consejería competente en materia de montes.

2. En el supuesto de los aprovechamientos de pastos, la parte no destinada a uso propio 
de los vecinos será considerada como pastos sobrantes y en su adjudicación tendrán 
preferencia los titulares de explotaciones ganaderas vecinos de la entidad propietaria, sin 
perjuicio de otros criterios que pudieran establecerse mediante orden de la consejería 
competente en materia de montes. Queda prohibida la cesión o subarriendo a terceros de 
estos aprovechamientos.

3. La entidad propietaria del monte deberá comunicar anualmente a la consejería 
competente en materia de montes la relación de vecinos que pretendan disfrutar de los 
aprovechamientos para uso propio y la parte que de los mismos le corresponde a cada uno.

Artículo 53 bis.  Aprovechamientos resineros.
1. En los aprovechamientos resineros en montes catalogados de utilidad pública, a 

efectos de su enajenación, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnico-facultativas se 
considerará como unidad básica no fraccionable el tranzón resinero o mata de resinación, 
sin perjuicio de la posibilidad de enajenar agrupaciones de estas unidades cuando las 
circunstancias así lo aconsejen. El plazo del aprovechamiento será coherente con el periodo 
necesario para completar una cara de resinación, de acuerdo con el tipo y finalidad de la 
resinación.

2. En la adjudicación de aprovechamientos resineros en estos montes podrán tener 
preferencia, si así lo acuerda la entidad propietaria, los resineros vecinos de la misma o los 
de los núcleos rurales próximos, así como aquellos que hubieran sido adjudicatarios de las 
mismas matas los años precedentes. Con carácter general, las entidades propietarias 
deberán velar porque los adjudicatarios dispongan de la solvencia técnica necesaria para 
realizar por sí mismos la resinación de sus lotes de acuerdo con los correspondientes 
pliegos técnico-facultativos, incluyendo así mismo la acreditación de los medios humanos 
necesarios. Queda prohibida la cesión o subarriendo a terceros de estos aprovechamientos, 
más allá de los márgenes establecidos para la subcontratación en la legislación de contratos 
de las administraciones públicas y, en cualquier caso, con sometimiento a los criterios de 
solvencia técnica y acreditación.

Artículo 54.  Del aprovechamiento de pastos.
La consejería competente en materia de montes regulará el pastoreo en los montes 

catalogados de utilidad pública, procurando su integración en sistemas equilibrados de 
aprovechamiento silvopastoral. Podrá establecer, limitar o prohibir cargas, clases de ganado 
y formas de pastoreo por razones de persistencia y mejora de las masas forestales, para 
mantener la calidad y diversidad biológica de los pastaderos, o por otras razones de índole 
ecológica, y establecer sistemas para el reconocimiento del ganado autorizado. En particular, 
quedarán acotadas al ganado por el tiempo necesario porciones de monte, cuando la 
estancia del ganado comprometa los regenerados de las especies arbóreas o la 
conservación de hábitats naturales.

Sección 3.ª Régimen de los aprovechamientos forestales en los restantes 
montes

Artículo 55.  Ámbito de aplicación objetivo de este régimen.
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones contenidas en la Sección 1ª de este 

Capítulo, los aprovechamientos forestales que se realicen en los montes no citados en el 
artículo 45 de esta Ley se rigen por lo dispuesto en la presente Sección.

Artículo 56.  Aprovechamientos maderables y leñosos en montes con instrumento de 
ordenación forestal en vigor.

1. En los montes que dispongan de instrumento de ordenación forestal en vigor, el titular 
de la explotación del monte deberá remitir a la consejería competente en materia de montes 
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la declaración responsable del aprovechamiento maderable o leñoso que se propone 
ejecutar, al objeto de que ésta pueda comprobar su conformidad con lo previsto en el 
instrumento de ordenación. La declaración responsable se presentará en el modelo 
normalizado que estará disponible en la sede electrónica de la Administración de Castilla y 
León y en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la inclusión del monte en el 
ámbito de un PORF se asimilará al supuesto de la existencia de instrumento de ordenación 
forestal, para los aprovechamientos y en las condiciones en que el PORF así lo prevea.

3. La ejecución de aprovechamientos no contemplados en el instrumento de ordenación 
forestal se regirán conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de esta ley.

Artículo 57.  Aprovechamientos maderables y leñosos en montes sin instrumento de 
ordenación forestal en vigor.

1. Para disfrutar de los aprovechamientos maderables y leñosos en montes que no 
dispongan de instrumento de ordenación forestal en vigor será necesaria la previa obtención 
de autorización administrativa de la consejería competente en materia de montes, salvo que 
se trate de aprovechamientos maderables o leñosos a turno corto o domésticos de menor 
cuantía, en cuyo caso se deberá remitir a la consejería competente en materia de montes la 
declaración responsable del aprovechamiento que se propone ejecutar, indicando las 
circunstancias que concurren en ese caso por las que no es necesaria dicha autorización.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerarán aprovechamientos de 
turno corto o aprovechamientos domésticos de menor cuantía los así definidos en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. No obstante, la consejería competente en materia 
de montes podrá determinar otras combinaciones de especies y turnos conjuntamente 
tratados que puedan tener también carácter de aprovechamientos de turno corto, y podrá 
establecer para determinados tipos de aprovechamientos una cuantía inferior de cara a su 
consideración como de menor cuantía.

3. La solicitud de autorización se formalizará en el modelo normalizado que estará 
disponible en la sede electrónica de la Administración de Castilla y León y en las oficinas de 
asistencia en materia de registros. Reglamentariamente se determinará la documentación a 
acompañar, lugar y forma de presentación, requisitos y procedimiento para su tramitación.

4. La consejería competente en materia de montes deberá resolver y notificar su 
resolución en el plazo máximo de un mes desde la recepción de las solicitudes de 
autorización administrativa indicadas en este artículo. El transcurso de dicho plazo máximo 
sin resolver y notificar habilita al interesado para entender denegada la autorización por 
silencio administrativo.

5. La consejería competente en materia de montes podrá señalar el arbolado o demarcar 
la zona de corta, efectuar el reconocimiento previo y final del monte, así como concretar las 
medidas a adoptar para alcanzar los objetivos previstos en el artículo 43. En caso de que 
sea necesario se requerirá la colaboración de los Ayuntamientos y las Entidades Locales 
Menores.

Artículo 57 bis.  Aprovechamientos maderables y leñosos de turno corto o domésticos de 
menor cuantía.

(Derogado)

Artículo 58.  Régimen de los aprovechamientos forestales no maderables ni leñosos.
Reglamentariamente se determinará el régimen de los aprovechamientos forestales que 

no tengan la condición de maderables o leñosos.
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CAPÍTULO II
Régimen de usos

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 59.  Concepto de uso.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por uso del monte cualquier actividad o 

utilización del terreno forestal como espacio o soporte físico que no esté considerado como 
aprovechamiento conforme al artículo 42 de la presente Ley y que no implique la pérdida 
permanente de su condición forestal.

2. Reglamentariamente la consejería competente en materia de montes definirá los usos 
compatibles con la condición de monte en cada caso y los procedimientos de intervención 
administrativa para su regulación.

Artículo 60.  Del uso social y educativo en los montes.
1. La Comunidad de Castilla y León y los propietarios, fomentarán el uso social y 

educativo de los montes y regularán su disfrute bajo el principio del respeto al medio natural.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la consejería competente en 

materia de montes y los propietarios de los montes promoverán la planificación, instalación, 
mejora y conservación de actividades o instalaciones que, sin menoscabo del medio natural, 
cumplan con los mencionados fines educativos o recreativos de los montes, y podrán 
establecer limitaciones al acceso y estancia en los mismos cuando así lo aconseje la 
fragilidad del medio u otras razones de índole social o ecológica.

3. El uso social del monte deberá, en todo caso, sujetarse a las siguientes condiciones:
a) Se deberán mantener los montes limpios de residuos. Toda persona es responsable 

de la recogida y retirada de los que origine.
b) Podrá limitarse o prohibirse el uso de elementos sonoros o las actividades productoras 

de ruido siempre que puedan perturbar el desarrollo normal de actividades socio-recreativas 
de otros usuarios o los hábitos del ganado y de la fauna silvestre.

4. La circulación y el aparcamiento de vehículos a motor será objeto de regulación por 
parte de la consejería competente en materia de montes. No obstante no podrá realizarse 
fuera de las pistas forestales y de las zonas señaladas para aparcamiento, salvo por razones 
de emergencia o conservación, de gestión y vigilancia de los montes, labores de extinción de 
incendios o excepcionalmente, previa autorización expresa.

Sección 2.ª De la utilización de los montes catalogados de utilidad pública

Artículo 61.  Compatibilidad y clases de usos.
1. La consejería competente en materia de montes regulará la compatibilidad entre los 

diferentes usos y aprovechamientos en montes catalogados de utilidad pública, procurando 
su armonización, determinando cuáles de ellos deben prevalecer en cada caso y las 
condiciones en que deban desarrollarse.

2. Los montes catalogados de utilidad pública pueden ser objeto de uso común, privativo 
o especial.

3. Tiene la condición de uso común el que corresponde a todos los ciudadanos de forma 
indistinta y no excluyente.

4. Se entiende por uso privativo el que determina la ocupación de una porción del monte 
con carácter excluyente y perdurable. A los efectos de esta Ley, se entiende que un uso 
tiene carácter excluyente cuando se limita o excluye la utilización simultánea de la porción 
del monte por otros interesados, y que tiene carácter perdurable cuando la ocupación 
exceda del plazo de cuatro años.

5. Es uso especial, el uso que no tiene la condición de privativo y viene cualificado por 
las características de peligrosidad, intensidad, rentabilidad u otras que determinen un exceso 
o menoscabo sobre el uso común.
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Artículo 62.  Títulos administrativos habilitantes.
1. El uso común de los montes catalogados de utilidad pública podrá realizarse 

libremente, sin necesidad de intervención administrativa, sin perjuicio de la aplicación de las 
condiciones y limitaciones a que se refiere el artículo 64 de esta Ley.

2. Nadie puede utilizar montes catalogados de utilidad pública en forma que exceda el 
uso común, sin título administrativo habilitante otorgado por la administración gestora.

3. El uso privativo deberá estar amparado por la correspondiente concesión.
4. El uso especial estará sujeto a autorización.
5. La consejería competente en materia de montes ejercerá la potestad administrativa de 

desahucio contra quienes utilicen el monte catalogado habiendo decaído o desaparecido el 
título o las condiciones o circunstancias que legitimaban la utilización privativa o especial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley.

Artículo 63.  Competencia para el otorgamiento de los títulos.
1. La competencia para el otorgamiento del correspondiente título administrativo 

habilitante de la utilización especial o privativa del monte catalogado corresponde a la 
consejería competente en materia de montes, previo informe, en su caso, de la entidad 
propietaria.

2. El informe del apartado anterior tendrá carácter obstativo de la continuación del 
procedimiento cuando se trate de una autorización o concesión por razones de interés 
privado, que sólo se otorgará excepcionalmente.

3. En el caso de autorizaciones o concesiones por razones de interés público, cuando se 
produzca disconformidad de la entidad propietaria, la competencia para el otorgamiento 
corresponderá a la Junta de Castilla y León.

Artículo 64.  Uso común.
1. El uso común deberá ajustarse en todo momento a lo dispuesto en los instrumentos 

de planeamiento y ordenación forestal en vigor.
2. La consejería competente en materia de montes prohibirá o restringirá el uso común, 

previo informe de la entidad propietaria, cuando sea incompatible con los aprovechamientos 
forestales y los usos especiales y privativos de los montes catalogados de utilidad pública 
que cuenten con legítimo título administrativo de intervención, así como cuando lo aconsejen 
razones científicas o ambientales, exista riesgo de incendio o lo demande la seguridad y 
eficacia de las actuaciones de gestión forestal.

Artículo 65.  Uso privativo. Régimen de la concesión demanial.
1. El otorgamiento de la concesión se efectuará en régimen de concurrencia. No 

obstante, podrá acordarse su otorgamiento directo cuando la concesión venga subordinada 
o sea accesoria a una previa, o cuando el solicitante sea una entidad de derecho público, 
una entidad sin ánimo de lucro declarada de utilidad pública, una entidad privada que 
desarrolle un servicio público o un servicio económico de interés general con obligaciones de 
servicio público, o cualquier persona cuando el otorgamiento traiga causa de la declaración 
como fallido o desierto un procedimiento de concurrencia previo.

2. La consejería competente en materia de montes establecerá la contraprestación 
económica mínima y las condiciones técnico-facultativas que regirán la concesión demanial. 
La entidad propietaria del monte catalogado tramitará, en su caso, el procedimiento 
competitivo a que se refiere el apartado anterior, respetando las condiciones económicas 
mínimas y las técnico-facultativas citadas, y comunicando su resultado a la consejería 
competente en materia de montes.

3. Las condiciones económico-administrativas se contendrán en los correspondientes 
pliegos formulados por la entidad pública titular del monte, de conformidad con la legislación 
sobre patrimonio y contratación administrativa que les sean aplicables en cada caso.

4. El plazo de vigencia de la concesión será el que se determine en el título 
correspondiente. En todo caso, el plazo máximo de duración no podrá exceder de 25 años.

5. Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos 
preexistentes.
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Artículo 66.  Uso especial. Régimen de la autorización demanial.
1. Las autorizaciones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de 

duración será de cuatro años.
2. La consejería competente en materia de montes, por razones de interés público, 

previo informe de la entidad propietaria, podrá revocar las autorizaciones cuando produzcan 
daños en los montes catalogados de utilidad pública o impidan su utilización para actividades 
de interés público superior o prevalente.

Artículo 67.  Disposiciones comunes para autorizaciones y concesiones.
1. Las concesiones y autorizaciones sobre montes catalogados de utilidad pública se 

ajustarán a lo dispuesto por la presente Ley y sus normas de desarrollo, siendo de aplicación 
supletoria las disposiciones que sobre la utilización de los bienes y derechos de dominio 
público se contiene en la legislación sobre patrimonio de las administraciones públicas. En 
particular, las concesiones deberán someterse a información pública cuando el proyecto a 
que se refieran no hubiera sido sometido a este trámite en otro procedimiento administrativo.

2. La decisión de otorgamiento o denegación de las concesiones o autorizaciones será 
adoptada en función de su compatibilidad con la conservación de los valores naturales del 
monte, de su sustitución posible o conveniente fuera de él, del interés público del uso y de su 
viabilidad técnica o económica.

3. La consejería competente en materia de montes podrá someter a condición el 
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones.

4. La consejería competente en materia de montes podrá aprobar pliegos de condiciones 
generales para el otorgamiento de categorías determinadas de concesiones y 
autorizaciones, que deberán ser publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León.

5. Extinguida la autorización o concesión, el titular estará obligado a retirar las 
instalaciones correspondientes cuando así lo determine la consejería competente en materia 
de montes, estando obligado a restaurar la realidad física alterada.

Artículo 68.  Compatibilidad con la utilidad pública.
1. El otorgamiento de la correspondiente autorización o concesión estará supeditada a la 

acreditación de la compatibilidad de la utilización especial o privativa que se pretende con la 
utilidad pública del monte, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21.

2. En el procedimiento administrativo deberá igualmente justificarse que la utilización 
amparada por la autorización o concesión no tiene sustitución viable fuera del monte.

3. En el procedimiento a que se refiere el apartado primero, si la consejería competente 
en materia de montes apreciara la concurrencia de otra utilidad pública derivada de una 
utilización privativa o especial, ponderará la que en su caso haya de prevalecer. En el 
supuesto de discrepancia entre consejerías sobre el orden de prevalencia, resolverá la Junta 
de Castilla y León. En caso de que prevalezca la utilidad pública derivada de la utilización 
privativa o especial, será apreciada por la consejería competente en materia de montes la 
necesidad de aplicación de lo previsto en el artículo 19.1.c) de esta Ley.

Artículo 69.  Régimen económico.
1. El concesionario o el titular de la autorización abonará al propietario del monte una 

contraprestación económica de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, que podrá 
ser desembolsada en una sola vez o de forma periódica. La entidad propietaria del monte 
comunicará a la consejería competente en materia de montes el acuerdo económico 
alcanzado, que no podrá ser inferior a la contraprestación mínima fijada por ésta en función 
del valor de los terrenos afectados, de los daños y perjuicios causados, y del beneficio 
esperado por la utilización.

2. El cálculo de la contraprestación mínima indicada en el apartado precedente seguirá el 
criterio básico de aplicar un tipo del 6% anual sobre la base de cálculo formada por el valor 
del suelo y la consideración del beneficio esperado para el solicitante por su utilización, 
incrementando el importe resultante con el valor de los daños y perjuicios. La base de 
cálculo se considerará, siempre que sea posible, a través de parámetros medios para las 
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diferentes tipologías de usos, y podrá tomar como referencia el valor de mercado de tal uso 
en otros tipos de terrenos.

3. La consejería competente en materia de montes podrá aplicar de forma razonada 
reducciones de hasta el 85 % a la contraprestación económica mínima calculada según el 
apartado anterior en los supuestos de autorizaciones o concesiones destinadas al uso 
público gratuito, de fines no empresariales de marcado interés social o de iniciativas de las 
administraciones públicas que no sean objeto de explotación lucrativa y estén destinadas a 
una mejor gestión y protección de los recursos forestales.

4. La contraprestación económica que finalmente se aplique podrá ser revisable de 
forma excepcional cuando acaeciesen eventos imprevistos de tipo catastrófico que alteren 
profundamente el equilibro económico del uso practicado.

5. La consejería competente en materia de montes podrá, además, fijar garantías para la 
adecuada reparación del terreno ocupado.

TÍTULO V
Conservación y protección de los montes

Artículo 70.  Protección y conservación activa.
1. Los montes deben ser conservados en razón de sus funciones ecológicas, 

socioeconómicas y paisajísticas mediante actuaciones que garanticen el mantenimiento de 
los ciclos ecológicos de forma compatible con el uso racional y sostenible de los recursos.

2. La Junta de Castilla y León velará por la protección, defensa y conservación de los 
montes frente a cualquier agente de degradación, así como por la recuperación de los 
ecosistemas forestales ya degradados.

CAPÍTULO I
Cambios de uso forestal y protección de la cubierta vegetal

Artículo 71.  Cambio de uso forestal.
1. Se entiende por cambio de uso forestal toda actuación material o acto administrativo 

que haga perder al monte su carácter de tal.
2. El cambio de uso forestal tendrá carácter excepcional y necesitará la previa 

conformidad del propietario y autorización de la consejería competente en materia de 
montes.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, se articulará un procedimiento simplificado de reversión al uso agrícola de las 
parcelas de monte privado que reúnan las siguientes condiciones: que la pendiente máxima 
del terreno no supere el 15%; que la dedicación al cultivo agrícola hubiera tenido lugar 
dentro de los treinta años anteriores a la solicitud de cambio de uso; y que sean técnica y 
económicamente aptos para el cultivo agrícola. La aptitud técnica y económica para el cultivo 
agrícola será objeto de previo informe de la consejería competente en materia de agricultura. 
Este mismo procedimiento se aplicará a las parcelas que sustenten plantaciones forestales 
temporales de las especies de turno corto que reglamentariamente se determine.

4. La consejería competente en materia de montes dispone de un plazo máximo de dos 
meses para resolver y notificar la resolución en el procedimiento a que se refiere el apartado 
anterior. El vencimiento de dicho plazo máximo sin notificación de la resolución habilita al 
interesado para entender desestimada su petición.

5. Cuando el cambio de uso forestal venga motivado por razones de interés general 
declarado por el Estado o por la Comunidad de Castilla y León, no tendrá el carácter 
excepcional y no serán necesarios los requisitos a que se hace referencia en el apartado 2.

Artículo 72.  Cambio de uso en los procedimientos de concentración parcelaria.
1. En aquellos procesos de concentración parcelaria que incluyan montes, la consejería 

con competencias en materia de agricultura y la consejería competente en materia de 
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montes delimitarán conjuntamente en las bases de concentración los terrenos que deban ser 
adscritos al uso forestal y aquellos que deban ser autorizados para cambiar al uso agrícola, 
como consecuencia de su integración en las nuevas fincas resultantes y en la nueva 
estructura de la propiedad.

2. De acuerdo con el procedimiento referido en el apartado anterior, la firmeza de las 
bases de la concentración conllevará la autorización del cambio de uso para los terrenos que 
tengan la condición de monte y, en su caso, la adscripción a la finalidad de transformación al 
uso forestal de aquellos terrenos agrícolas que adquirirán la condición de monte de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.2.e) de esta Ley.

3. La consejería con competencias en materia de agricultura y la consejería competente 
en materia de montes definirán conjuntamente las medidas de conservación de la vegetación 
forestal en los procedimientos de concentración parcelaria.

Artículo 73.  Modificación del suelo y de la cubierta vegetal.
1. Las modificaciones del suelo y de la cubierta vegetal que no supongan cambio de uso 

forestal precisarán autorización de la consejería competente en materia de montes en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando supongan cambios de especie arbórea principal.
b) Cuando impliquen riesgos de procesos erosivos intensos.
c) Aquellos otros casos de modificación de la cubierta vegetal que se establezca 

reglamentariamente.
2. Será igualmente necesaria la autorización de la consejería competente en materia de 

montes para la realización de vías forestales o para cualquier otra obra que conlleve 
movimientos de tierra, cuando no esté prevista en los correspondientes instrumentos de 
planeamiento o de ordenación forestal.

Artículo 74.  Obligación de regeneración en cortas a hecho y aclareos intensos.
1. Las cortas a hecho y los aclareos intensos conllevarán la obligación de regenerar el 

arbolado en el plazo máximo de cinco años desde la corta, salvo previsión en contrario 
establecida en el instrumento de planeamiento o de ordenación forestal.

2. En caso de incumplimiento de la obligación reseñada en el apartado anterior, la 
consejería competente en materia de montes podrá actuar subsidiariamente, sin perjuicio de 
las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 75.  Roturaciones en montes catalogados de utilidad pública, protectores y con 
régimen de protección especial.

1. Queda prohibida la realización de roturaciones con destino a cultivo agrícola en los 
montes catalogados de utilidad pública, en los montes protectores y en los montes con 
régimen de protección especial.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la consejería competente en materia 
de montes podrá autorizar roturaciones en los siguientes supuestos:

a) En superficies de escasa extensión, en todo caso menores de 5 hectáreas por monte, 
con la finalidad de fomentar y conservar la fauna silvestre o con la de producir en 
condiciones controladas productos alimentarios del ámbito forestal, en terrenos 
desarbolados.

b) En terrenos con aprovechamiento agrosilvopastoral sujetos a algún instrumento de 
ordenación forestal, siempre y cuando la roturación sea compatible con el mantenimiento del 
arbolado propio de dicho sistema de aprovechamiento.

c) Para evitar la propagación de incendios forestales en enclaves estratégicos, 
incluyendo el mantenimiento de discontinuidades o de cultivos leñosos abancalados o libres 
de vegetación herbácea.

d) Con carácter excepcional, en aquellos otros supuestos vinculados a la gestión del 
monte que estén expresamente previstos en el correspondiente instrumento de ordenación 
forestal.
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Artículo 76.  Construcción de infraestructuras.
1. En los proyectos de construcción de todo tipo de infraestructuras ajenas a la gestión 

forestal se evitará, siempre que existan alternativas viables, afectar a montes catalogados de 
utilidad pública, montes protectores y montes con régimen de protección especial.

2. Los planes y obras de infraestructuras que afecten a los montes a que se refiere el 
apartado anterior deberán ser previamente informados por la consejería competente en 
materia de montes, salvo que ya lo hubieran sido como consecuencia del procedimiento 
previsto en el artículo 21 de esta Ley.

3. En el supuesto de que los planes o proyectos de infraestructuras que estuviesen 
sujetos a evaluación de impacto ambiental, el informe de la consejería competente en 
materia de montes se sustanciará en el curso del procedimiento de declaración de impacto 
ambiental.

Artículo 77.  Protección del monte frente a daños por especies cinegéticas.
La consejería competente en materia de montes podrá exigir a los titulares de los 

aprovechamientos cinegéticos la adopción de medidas de control de poblaciones de 
especies cinegéticas cuando se produzcan o puedan producir daños importantes en el 
ecosistema, en particular para asegurar la adecuada regeneración y conservación de la 
cubierta vegetal y de los hábitats naturales de carácter forestal.

Artículo 78.  Protección frente a daños por pastoreo.
La consejería competente en materia de montes podrá acordar restricciones o 

limitaciones al aprovechamiento de pastos en los montes, cuando se produzcan o puedan 
producir daños importantes en el ecosistema, en particular para asegurar la adecuada 
regeneración y conservación de la cubierta vegetal y de los hábitats naturales de carácter 
forestal.

CAPÍTULO II
Régimen urbanístico de los montes

Artículo 79.  Clasificación urbanística.
1. Serán clasificados como suelo rústico con protección natural, al menos, los montes 

catalogados de utilidad pública, los montes protectores y los montes con régimen de 
protección especial.

2. El resto de los montes deberán ser clasificados como suelo rústico en alguna de las 
categorías definidas por el artículo 16 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León.

Artículo 80.  Instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico deberán 

incorporar las medidas necesarias para facilitar la conservación de los montes en sus 
respectivos ámbitos de aplicación.

2. En el procedimiento de aprobación de aquellos instrumentos, será preceptivo el 
informe previo de la consejería competente en materia de montes cuando afecten a la 
clasificación de terrenos forestales. Dicho informe tendrá carácter vinculante cuando se trate 
de montes catalogados de utilidad pública, montes protectores y montes con régimen de 
protección especial.

Artículo 81.  Prohibición de usos y actividades en suelo rústico con protección natural.
1. En los montes que tengan la consideración de suelo rústico con protección natural 

estarán prohibidos los siguientes usos:
a) Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento, así como las construcciones 

e instalaciones vinculadas a los mismos. No tendrán esta consideración las instalaciones 
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directamente relacionadas con la gestión de los montes o imprescindibles para el disfrute de 
concesiones o autorizaciones vinculadas a la explotación de recursos ubicados en ellos.

b) Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.
2. En los montes que tengan la consideración de suelo rústico con protección natural el 

resto de los usos relacionados en el artículo 23.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, estarán sujetos a autorización.

Artículo 82.  Exención de licencia urbanística municipal.
En los montes catalogados de utilidad pública, protectores o montes con régimen 

especial de protección quedan exentos de licencia urbanística municipal todos los actos de 
uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, que sean necesarios para su gestión técnico-facultativa cuando sean 
promovidos por la consejería competente en materia de montes.

CAPÍTULO III
Defensa frente a plagas y enfermedades forestales

Artículo 83.  Competencias.
1. La consejería competente en materia de montes adoptará las medidas necesarias de 

prevención, vigilancia, localización y control de plagas y enfermedades forestales.
2. La consejería competente en materia de montes podrá declarar la existencia oficial de 

una plaga o enfermedad forestal, así como las medidas fitosanitarias precisas, comunicando 
la misma a la Administración General del Estado. La declaración se efectuará por orden y 
conllevará los efectos que se precisan en el precepto siguiente.

Artículo 84.  Obligaciones.
1. Los propietarios de los montes y los titulares de los aprovechamientos forestales están 

obligados a comunicar a la consejería competente en materia de montes la existencia de 
plagas o enfermedades forestales.

2. La declaración oficial de una plaga o enfermedad forestal conlleva la obligatoriedad de 
su tratamiento por los gestores de los montes afectados y faculta a la consejería competente 
en materia de montes a realizar su ejecución de forma subsidiaria por razones de interés 
general.

3. En cualquier caso, los gestores y los titulares de los montes tendrán la obligación de 
extraer aquellos productos forestales que constituyan riesgo grave e inminente de plaga o 
enfermedad forestal, en el plazo que se determine por la consejería competente en materia 
de montes.

Artículo 85.  Seguimiento y control.
1. La consejería competente en materia de montes realizará el seguimiento de los 

efectos que pudieran producir sobre los ecosistemas forestales las plagas, enfermedades y 
toda clase de agentes de degradación.

2. A tal fin, se establecerá y mantendrá actualizada una red de detección y seguimiento 
de plagas y enfermedades forestales que permita evaluar el estado sanitario de las masas 
forestales de la Comunidad.

CAPÍTULO IV
Defensa contra incendios

Artículo 86.  Competencias.
1. Corresponderá a la consejería competente en materia de montes, en coordinación con 

la Administración General del Estado, la organización de la defensa contra los incendios 
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forestales, que incluirá la prevención, detección y extinción, así como la restauración de las 
áreas afectadas, todo ello sin perjuicio de las competencias de las entidades locales.

2. La consejería competente en materia de montes podrá solicitar a la Administración 
General del Estado su colaboración en los trabajos de restauración forestal y 
medioambiental de terrenos incendiados de acuerdo con lo previsto en el artículo 50 bis de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes.

Artículo 87.  Medidas preventivas.
1. Los propietarios de los montes estarán obligados a realizar, o a permitir realizar a la 

consejería competente en materia de montes, las medidas de prevención de incendios 
forestales que sean acordadas por esta.

2. La consejería competente en materia de montes podrá acordar medidas preventivas 
de incendios forestales en los terrenos situados a menos de 400 metros de los montes.

Artículo 88.  Planificación para la prevención y defensa ante el riesgo de incendios 
forestales.

1. La consejería competente en materia de incendios forestales elaborará y aprobará los 
planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales a que hace 
referencia el artículo 48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, que tendrán por 
ámbito la totalidad del territorio de Castilla y León y seguirán las directrices y criterios 
comunes precisos para su elaboración que se aprueben por la Administración del Estado.

2. Los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales se 
aplicarán de manera continua durante todo el año y tendrán, al menos, los contenidos 
previstos en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Estos contenidos se podrán 
desglosar en plan general y en plan operativo, correspondiendo al primero los análisis y 
determinaciones de ámbito superior y de carácter plurianual y al segundo los de mayor 
detalle y susceptibles de una variación anual.

Estos planes podrán hacer referencia a otras normas o disposiciones específicas que 
regulen de forma sectorial determinados aspectos, y que se considerarán parte de los 
propios planes a efectos de la consideración de sus contenidos mínimos.

3. Las medidas de reducción del riesgo de incendios en zonas de interfaz urbano-forestal 
identificadas como tales en los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales, cuando se desarrollen a menos de 100 metros del casco urbano en 
terreno rústico no clasificado como con protección natural, tienen la consideración de interés 
general y quedan exentas de la aplicación de los procedimientos administrativos sobre 
aprovechamientos forestales maderables o leñosos, cambio de uso forestal y modificaciones 
del suelo y de la cubierta vegetal regulados, respectivamente, en los artículos 56 y 57, 71 y 
73 de la presente ley.

Artículo 88 bis.  Operativo de prevención y extinción de incendios forestales de Castilla y 
León.

1. El operativo de prevención y extinción de incendios forestales de Castilla y León es el 
conjunto de medios humanos, materiales y tecnológicos que la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León dispone y organiza de forma integrada con la finalidad de 
luchar contra los incendios forestales, incluyendo entre sus funciones tanto la extinción de 
incendios forestales, como los sistemas para su detección y el apoyo a su prevención.

2. El Operativo de prevención y extinción de incendios forestales tendrá una estructura 
de funcionamiento permanente a lo largo de todo el año, de modo que pueda mantener una 
operatividad continua. Sin perjuicio de ello, su estructura, dimensionamiento y funciones 
preferentes se adecuarán en cada momento a la zonificación del territorio establecida a partir 
del riesgo existente y a las épocas de peligro.

Artículo 89.  Agrupaciones de Defensa Forestal.
Con el fin de actuar coordinadamente en la prevención de los incendios forestales, 

podrán constituirse Agrupaciones de Defensa Forestal, que tendrán personalidad jurídica 
propia, en las que se integrarán los propietarios de montes o sus asociaciones, las entidades 
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locales, las organizaciones profesionales agrarias y las asociaciones o entidades que 
incorporaren entre sus fines la protección de la naturaleza.

Artículo 90.  Uso del fuego.
El uso del fuego en los montes y demás terrenos rústicos situados a menos de 400 

metros de los mismos estará sujeto a previa autorización de la consejería competente en 
materia de montes, exceptuándose los lugares establecidos al efecto por ésta.

Artículo 91.  Restricciones.
1. La consejería competente en materia de montes podrá prohibir o limitar aquellas 

actividades que supongan riesgo de incendio forestal.
2. Asimismo, y en condiciones de elevado peligro de incendio, podrá acordar limitaciones 

a la estancia o tránsito en los montes de personas y vehículos.
3. Se prohíbe el tránsito por los montes con toda clase de dispositivos que puedan ser 

utilizados para originar, de forma inmediata o retardada, un incendio forestal, siempre que no 
sean de utilización común en los usos normales recreativos o en las actividades de gestión 
del monte.

4. En todo caso, cuando se den los supuestos contemplados en el apartado 6 del artículo 
48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, serán de aplicación inmediata las 
prohibiciones y limitaciones en él establecidas, y sin perjuicio de que la consejería 
competente en materia de incendios forestales pueda aplicar otras de acuerdo con lo 
previsto en este artículo y, en su caso, en el plan anual de prevención, vigilancia y extinción 
de incendios forestales.

Artículo 92.  Prohibiciones y limitaciones en montes incendiados.
1. Los aprovechamientos ganaderos y cinegéticos en los montes que hayan sido objeto 

de un incendio quedarán suspendidos de manera automática y sin derecho a compensación 
durante un período de cinco años en los terrenos afectados. No obstante lo anterior, la 
consejería competente en materia de montes podrá autorizar el levantamiento de dicha 
suspensión cuando se acredite la compatibilidad de los aprovechamientos con la 
regeneración del monte incendiado y con la restauración del hábitat y supervivencia de las 
especies de flora y fauna silvestre.

En el caso de grandes incendios forestales, que superen las 500 hectáreas de superficie 
forestal, o en aquellos otros incendios forestales que afecten de forma significativa a la 
viabilidad de las explotaciones ganaderas por extenderse el incendio a más de una cuarta 
parte de la superficie pastable de la explotación, dicha consejería podrá autorizar de oficio el 
citado levantamiento en pastizales herbáceos habitualmente destinados a actividades de 
pastoreo.

2. Queda prohibido el cambio de uso forestal de los montes afectados por incendios 
durante un plazo de treinta años.

3. Se prohíbe la modificación de la clasificación urbanística de los montes afectados por 
incendios durante el plazo de treinta años.

4. No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las prohibiciones de cambio 
de uso forestal y de clasificación urbanística no serán de aplicación cuando la consejería 
competente en materia de montes aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
excepcionalidad contemplados en el artículo 50 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes.

5. La consejería competente en materia de montes creará un registro administrativo de 
montes afectados por incendios, en el que se incluirán datos relativos a la fecha del incendio, 
así como a la localización, extensión y características de los terrenos afectados.
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CAPÍTULO V
Restauración forestal

Artículo 93.  Finalidad y competencias.
1. La restauración tendrá como fines prioritarios la recuperación de la funcionalidad de 

los ecosistemas forestales, la lucha contra la erosión, la mejora de la calidad de los recursos 
hídricos, la estabilidad de los terrenos y la protección de infraestructuras de interés general.

2. Es competencia de la consejería competente en materia de montes la restauración de 
los ecosistemas forestales y de los hábitats naturales de carácter forestal, sin perjuicio de las 
atribuciones que puedan corresponder a la Administración General del Estado dentro del 
Dominio Público Hidráulico en relación con la restauración hidrológico-forestal.

Artículo 94.  Zonas de actuaciones prioritarias de restauración forestal.
1. La consejería competente en materia de montes podrá declarar, mediante orden, 

zonas de actuaciones prioritarias de restauración forestal.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

en estas zonas, las obras y trabajos necesarios para el cumplimiento de los fines de 
restauración forestal se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa.

3. Las zonas de actuaciones prioritarias de restauración forestal serán objeto de 
tratamiento preferente en las medidas de fomento.

Artículo 95.  Planes de actuación.
1. La consejería competente en materia de montes deberá elaborar para las zonas 

previamente declaradas de actuación prioritaria de restauración forestal planes específicos 
que serán aprobados por orden.

2. Los titulares y gestores de los montes incluidos en las zonas declaradas de actuación 
prioritaria de restauración forestal quedan obligados por las previsiones de los planes de 
actuación que podrán determinar una restricción en el régimen de los aprovechamientos, en 
particular, el pastoreo, así como la realización de obras y trabajos de restauración y 
repoblación.

Artículo 96.  Medidas de restauración.
Corresponde a la consejería competente en materia de montes, previa audiencia a los 

propietarios, determinar las medidas de obligado cumplimiento encaminadas a restaurar los 
montes afectados por incendios forestales, vendavales, plagas, enfermedades u otros 
eventos, pudiendo realizar su ejecución de manera subsidiaria.

Artículo 97.  Recursos genéticos forestales.
1. La consejería competente en materia de montes elaborará y desarrollará programas 

de ámbito regional que promuevan la mejora genética y la conservación de los recursos 
genéticos forestales. A tal efecto, se establecerán las normas para la recolección, 
producción, utilización y comercialización de los materiales forestales de reproducción, sin 
perjuicio de las normas básicas a que se refiere el artículo 54 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes.

2. Los materiales forestales de reproducción procedentes de montes declarados como 
Materiales de Base incluidos en el Catálogo Nacional correspondiente tendrán la 
consideración de interés general. La consejería competente en materia de montes 
establecerá el procedimiento que garantice el acceso a los mismos, con independencia de la 
titularidad de los terrenos, y que posibilite su aprovechamiento con la urgencia requerida por 
la caducidad del poder germinativo de estos materiales, arbitrándose los correspondientes 
procedimientos de compensación.

3. En los montes que tengan declarados Materiales de Base, la consejería competente 
en materia de montes tendrá preferencia para su aprovechamiento como material forestal de 
reproducción.
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Artículo 98.  Distancias entre plantaciones con especies forestales y cultivos.
Las ordenanzas reguladoras de distancias entre plantaciones con especies forestales y 

cultivos no podrán imponer distancias mínimas de plantación superiores a una cifra que 
estará comprendida entre seis y doce metros, según se determine reglamentariamente en 
función de las orientaciones y de los cultivos.

TÍTULO VI
Fomento forestal

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 99.  Medidas de fomento.
1. En los montes relacionados en el artículo 45, así como en el resto de montes 

propiedad de la Comunidad de Castilla y León, ésta efectuará inversiones para su 
conservación y mejora. Las actuaciones así financiadas serán ejecutadas por la consejería 
competente en materia de montes quien, cuando las mismas sean objeto de contratación, 
podrá disponer que los productos o residuos forestales con valor de mercado que se 
generen queden a disposición del adjudicatario de los trabajos, y que el precio estimado de 
su venta constituya, si así se prevé en los correspondientes pliegos y en el anuncio de 
licitación, parte del pago de la actuación.

2. En los restantes montes, la Comunidad de Castilla y León fomentará su conservación 
y mejora mediante la concesión de ayudas e incentivos.

Artículo 100.  Impulso de la ordenación de montes.
1. La consejería competente en materia de montes impulsará técnica y económicamente 

la ordenación de montes.
2. Gozarán de preferencia en la concesión de ayudas e incentivos los montes de 

extensión superior a las cien hectáreas cuando estén incluidos total o parcialmente en la Red 
Natura 2000 o en la Red de Espacios Naturales protegidos de Castilla y León.

Artículo 101.  Convenios de gestión forestal suscritos por la Comunidad de Castilla y León.
La Comunidad de Castilla y León podrá acordar con los propietarios de montes privados 

y, en su caso, de los patrimoniales, mediante la formalización de los correspondientes 
convenios o contratos, actuaciones encaminadas a la gestión, protección y mejora forestal y, 
en particular, las siguientes:

a) La gestión pública de los terrenos forestales.
b) La reforestación, regeneración y mejora de terrenos forestales, así como la forestación 

de aquellos otros que sean susceptibles de adquirir la condición de monte.
c) La realización de trabajos de restauración forestal.
d) La prevención de incendios y la protección fitosanitaria.
e) La protección y conservación de los hábitats naturales de carácter forestal.

Artículo 102.  Concentración de fincas forestales.
La Comunidad de Castilla y León promoverá la concentración de fincas forestales para 

mejorar su gestión y conservación.

Artículo 103.  Agrupaciones de Gestión Forestal.
Con el fin de mejorar la gestión, conservación y aprovechamiento de los montes podrán 

constituirse Agrupaciones de Gestión Forestal, que tendrán personalidad jurídica propia y 
podrán adoptar cualquier forma jurídica admitida en derecho.
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Artículo 104.  Fomento del asociacionismo forestal.
La consejería competente en materia de montes fomentará el asociacionismo para la 

defensa de los intereses de los propietarios forestales, la gestión sostenible de los montes, la 
extensión y divulgación forestal y la investigación en las materias propias de esta Ley.

Artículo 104 bis.  Promoción de los servicios ecosistémicos de los montes.
1. La consejería competente en materia de montes promoverá las externalidades 

positivas o servicios ecosistémicos característicos de los montes, su valorización y la mejora 
de su conocimiento.

2. A los efectos de esta ley, las siguientes externalidades o funciones se consideran 
servicios esenciales de los montes:

a) La capacidad de fijación de carbono y su contribución como sumideros de gases de 
efecto invernadero.

b) La capacidad de creación y conservación del suelo y la protección ante el impacto de 
los procesos erosivos.

c) La contribución a la regulación hídrica y a la calidad de las aguas superficiales e 
infiltradas.

d) La conservación de las especies amenazadas y de la biodiversidad en general, y 
específicamente la ligada a los estados de madurez de los bosques.

e) La conservación de la diversidad genética de las especies arbóreas o arbustivas.
f) La contribución a la diversificación y belleza del paisaje.
g) El valor histórico, etnográfico y cultural.
h) La contribución al uso recreativo respetuoso, al esparcimiento público y a la mejora de 

la salud de las personas.
3. La consejería competente en materia de montes podrá identificar rodales cuya 

contribución a las externalidades de las letras d), e), g) y h) del apartado anterior resulte 
especialmente significativa, articular su oportuna señalización y promover su utilización de 
forma racional, prioritariamente en los montes catalogados de utilidad pública y en los 
integrados en la Red de Áreas Naturales Protegidas.

4. La consejería competente en materia de montes podrá establecer convenios con 
partes interesadas en fomentar la provisión de servicios ecosistémicos mediante acciones de 
restauración, de planificación o de manejo forestal en los montes catalogados de utilidad 
pública y en otros que administre. Estos convenios podrán tener un plazo máximo de 20 
años, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a su término.

5. Cuando la disposición o titularidad de servicios ecosistémicos tenga un valor de 
mercado, las entidades públicas titulares de montes podrán suscribir contratos para su 
cesión a terceros. Estos contratos podrán incluir en su objeto la realización de las acciones 
precisas para generar o promover tales servicios, y tener como duración máxima el turno de 
las especies objeto de los mismos. En el caso de los montes catalogados de utilidad pública, 
las acciones indicadas en el apartado precedente requerirán de autorización previa de la 
consejería competente en materia de montes y será de aplicación lo establecido en esta ley 
sobre el fondo de mejoras.

6. En el caso de los montes catalogados de utilidad pública, las acciones indicadas en el 
apartado precedente requerirán de autorización previa de la consejería competente en 
materia de montes, que también podrá conveniar por sí misma la promoción de los servicios 
ecosistémicos con las partes interesadas con la conformidad de la entidad titular. En caso de 
que la enajenación de derechos en estos montes tenga valor de mercado, se aplicará el 
régimen establecido en la presente ley para los aprovechamientos y productos forestales y el 
fondo de mejoras, así como lo indicado en el apartado anterior.

7. En el caso de que las inversiones indicadas en el artículo 99 generen servicios 
ecosistémicos con valor de mercado en los montes catalogados o en otros cuya gestión 
corresponda a la consejería competente en materia de montes los beneficios que se 
pudieran obtener de los servicios así generados serán ingresados íntegramente en el fondo 
de mejoras regulado en el artículo 108 y al menos el 50 % será destinado a mejoras de 
interés forestal general.
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CAPÍTULO II
Industrias forestales

Artículo 105.  Fomento de las industriales forestales.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, mediante las 

ayudas técnicas y económicas que se establezcan, la instalación, reestructuración y mejora 
de las industrias forestales, con especial atención a las que incrementen el valor añadido de 
los recursos forestales y fijen población en las zonas rurales, así como la comercialización 
de los productos forestales regionales.

2. La consejería competente en materia de montes fomentará las relaciones entre el 
sector de la producción forestal y el industrial dedicado a la primera transformación de los 
productos forestales, así como promoverá la colaboración entre centros de investigación 
forestal y empresas del sector, que permitan la transferencia adecuada de tecnología y la 
modernización y mejora de los procesos de transformación.

Artículo 106.  Registro Regional de Empresas e Industrias Forestales.
1. Se crea el Registro Regional de Empresas e Industrias Forestales, dependiente de la 

consejería competente en materia de montes, en el que se inscribirán las cooperativas, 
empresas e industrias a que hace referencia el artículo 61.1 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, que estarán obligadas a suministrar los datos básicos que integrarán 
el Registro.

2. Reglamentariamente se determinará la organización y funcionamiento del Registro a 
que hace referencia el apartado anterior, así como las condiciones que deban cumplir las 
empresas e industrias para poder ser inscritas, y la coordinación con otros registros de 
carácter estadístico o industrial.

CAPÍTULO III
Mejoras en los montes catalogados de utilidad pública

Artículo 107.  Mejoras forestales.
1. Las Entidades Públicas titulares de montes catalogados de utilidad pública destinarán 

a mejoras de aquéllos una parte de los ingresos procedentes de todos los aprovechamientos 
forestales y de los demás rendimientos generados por el monte, incluidos los derivados de 
las concesiones por uso privativo del dominio público forestal, considerando su propiedad 
como unidad económica.

2. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entiende por mejoras los trabajos e 
intervenciones que contribuyan a la conservación, restauración y puesta en valor del monte o 
su gestión.

Artículo 108.  Fondo de Mejoras.
1. Las entidades públicas titulares de montes catalogados de utilidad pública destinarán 

a mejoras el porcentaje mínimo fijado en el artículo 38 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, sin perjuicio de que aquellas decidan acordar incrementar el Fondo 
de Mejoras con aportaciones voluntarias suplementarias. En el caso de montes afectados 
por eventos catastróficos, como incendios, plagas o vendavales, ese porcentaje se elevará 
hasta el 30 % de los ingresos derivados de los aprovechamientos extraordinarios 
consecuencia del siniestro, para garantizar los trabajos de restauración que se requieran.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los titulares de los 
aprovechamientos forestales y de los usos amparados por título administrativo habilitante en 
los montes catalogados de utilidad pública ingresarán en el Fondo de Mejoras el importe a 
que se refiere dicho apartado. El ingreso de dicho importe es condición previa indispensable 
para la expedición del correspondiente título de intervención administrativo para la 
realización del aprovechamiento o uso respectivo.
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3. En el Fondo de Mejoras se ingresarán las cantidades procedentes del cumplimiento 
de la obligación de indemnización de daños y perjuicios, en los términos consignados en el 
artículo 125 de esta Ley.

4. Todas las aportaciones que realicen las entidades públicas propietarias al Fondo de 
Mejoras se vincularán a la ejecución de mejoras en cualquiera de los montes de su 
titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Una parte del Fondo de Mejoras se destinará para la realización de mejoras de interés 
forestal general, provincial o regional, en el porcentaje que acuerde la Comisión Territorial de 
Mejoras, sin perjuicio de que la entidad titular de algún monte decida aportar a ese fin un 
porcentaje mayor.

6. Para los gastos de funcionamiento de la Comisión Territorial de Mejoras, se destinará 
del Fondo de Mejoras una parte que no podrá exceder del cinco por ciento.

Artículo 109.  Plan Anual de Mejoras.
1. El Plan Anual de Mejoras es un documento de carácter técnico-facultativo que 

constituye la relación de todas las actuaciones de mejora forestal que se financian con cargo 
al Fondo de Mejoras y que deben efectuarse en el plazo de un año, en el ámbito de cada 
provincia en los montes catalogados de utilidad pública.

2. El Plan Anual de Mejoras será elaborado y aprobado por la consejería competente en 
materia de montes, y en él se relacionarán las mejoras que previamente hayan sido 
acordadas entre esta y las entidades públicas propietarias.

3. Si los montes dispusieran de instrumento de ordenación forestal, las mejoras incluidas 
en el Plan habrán de sujetarse a las previsiones de dichos instrumentos.

4. La consejería competente en materia de montes podrá proponer a la Comisión 
Territorial de Mejoras de cada provincia la inclusión de mejoras de interés forestal general en 
el Plan Anual de Mejoras. Esta propuesta será informada por la Comisión Territorial de 
Mejoras, salvo en el caso de los montes referidos en el artículo 7.1 de esta Ley, para los que 
esta propuesta tendrá carácter vinculante.

Artículo 110.  Comisión Territorial de Mejoras.
1. Para la administración y gestión del Fondo de Mejoras, se creará en cada provincia 

una Comisión Territorial de Mejoras, adscrita a la consejería competente en materia de 
montes, que estará integrada paritariamente por representantes de la Administración de 
Castilla y León y de las entidades públicas propietarias de montes catalogados de utilidad 
pública.

2. Reglamentariamente se precisará su composición, competencias y régimen de 
funcionamiento.

3. Entre otras funciones, la Comisión Territorial de Mejoras informará preceptivamente y 
resolverá las alegaciones presentadas al Plan Anual de Mejoras, informará las mejoras de 
interés forestal general propuestas por la consejería competente en materia de montes y 
aprobará las cuentas justificativas de los trabajos e inversiones realizados con cargo al 
Fondo de Mejoras. Dichas cuentas podrán ser objeto de auditorías por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 111.  Ejecución de las mejoras.
La consejería competente en materia de montes ejecutará las mejoras incorporadas en 

el respectivo Plan siempre que las entidades públicas propietarias no lo hagan por sí mismas 
comunicándolo previamente a aquella. En los casos en los que se determine 
reglamentariamente, dichas actuaciones deberán ser objeto de proyecto técnico o memoria 
valorada. En todo caso, la ejecución de las mejoras estará sujeta a la dirección e inspección 
por parte de la consejería competente en materia de montes, cuyo informe favorable será 
requisito necesario para proceder al libramiento de los pagos con cargo al Fondo de 
Mejoras. La consejería competente en materia de montes, en aras de una mayor 
coordinación, podrá disponer una ejecución conjunta de las mejoras de interés forestal 
general en todas o algunas de las provincias.
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TÍTULO VII
Régimen de responsabilidad

CAPÍTULO I
Responsabilidad administrativa

Artículo 112.  Régimen jurídico del ejercicio de la potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a las reglas establecidas en la 

legislación básica en materia de montes y de régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a lo dispuesto en su normativa 
autonómica de desarrollo y en particular el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 113.  Tipificación de infracciones.
Sin perjuicio de las establecidas en el artículo 67 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

son infracciones a lo dispuesto en esta Ley las siguientes:
a) La apropiación o usurpación de la superficie de los montes públicos.
b) La destrucción, deterioro o daño de las construcciones e infraestructuras destinadas al 

servicio del monte público en el que se ubican.
c) La corta, desenraizamiento, arranque o cualquier otra actuación sin autorización sobre 

ejemplares arbóreos de especies forestales.
d) La realización de aprovechamientos forestales sin licencia de aprovechamiento.
e) La realización de aprovechamientos forestales que incumplan las condiciones 

previstas en la autorización o licencia, o en las disposiciones que regulan su disfrute, o de 
modo que incumplan las condiciones mínimas para el aprovechamiento que 
reglamentariamente se establezcan.

f) El incumplimiento de la obligación de regeneración en cortas a hecho y aclareos 
intensos.

g) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación y tratamiento en el supuesto 
de plagas o enfermedades forestales oficialmente declaradas, así como de la extracción de 
los productos forestales.

h) La utilización de productos tóxicos sin autorización en los montes.
i) El incumplimiento de los instrumentos de planeamiento forestal.
j) El incumplimiento del régimen de medidas provisionales acordadas por la 

administración pública competente.
k) La no acreditación en plazo por el titular del aprovechamiento de las exigencias a que 

se refiere el artículo 51.3 para la obtención de la licencia de aprovechamiento forestal.
l) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 

información que figure en una declaración responsable o comunicación o en los documentos 
que las acompañen o se incorporen a éstas.

m) El incumplimiento, total o parcial, de otras obligaciones o prohibiciones establecidas 
en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 114.  Clasificación de las infracciones.
1. Infracciones muy graves:
a) Las previstas en el artículo 68.1 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.
b) La infracción tipificada en el párrafo a) del artículo anterior, cuando sea igual o 

superior a 5 hectáreas.
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2. Infracciones graves:
a) Las previstas en el artículo 68.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.
b) La infracción tipificada en los párrafo a) del artículo anterior, cuando sea inferior a 5 

hectáreas.
c) Las infracciones tipificadas en los párrafos b), c), d), e) y h) del artículo anterior, 

cuando los hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo 
de reparación o restauración sea inferior a 10 años y superior a 6 meses.

d) La infracción tipificada en el párrafo f) del artículo anterior.
e) La infracción tipificada en el párrafo g) del artículo anterior, cuando constituya riesgo 

grave e inminente de plaga o enfermedad forestal.
f) La infracción tipificada en el párrafo i) del artículo anterior, cuando constituya 

incumplimiento grave.
g) La infracción tipificada en el párrafo j) del artículo anterior.
h) La infracción tipificada en el párrafo l) del artículo anterior.
3. Infracciones leves:
a) Las previstas en el artículo 68.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.
b) Las infracciones tipificadas en los párrafos b), c), d), e) y h) del artículo anterior, 

cuando los hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo 
de reparación o restauración no exceda de 6 meses.

c) La infracción tipificada en el párrafo g) del artículo anterior, cuando no constituyan 
riesgo grave e inminente de plaga o enfermedad forestal.

d) La infracción tipificada en el párrafo i) del artículo anterior, cuando constituya 
incumplimiento leve.

e) Las infracciones tipificadas en los párrafos k) y m) del artículo anterior.
4. Para calificar el grado de la infracción se requerirá informe técnico, debidamente 

motivado, del servicio territorial con competencias en materia de montes, que se incorporará 
al expediente sancionador.

Artículo 115.  Régimen de prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescriben según los plazos señalados 

en el artículo 71 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del mismo día de comisión de 

la infracción. No obstante, cuando se tratare de infracciones continuadas, el día inicial del 
cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción 
se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción no 
pudieran ser conocidos por no manifestarse externamente en el momento de comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos externos que lo 
revelaren.

CAPÍTULO III
Sanciones administrativas

Artículo 116.  Descripción y clasificación de sanciones.
Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 

previsto en el artículo 74 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

Artículo 117.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones descritas en la presente Ley 

corresponderá al titular de la consejería competente en materia de montes, sin perjuicio de 
las desconcentraciones que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 118.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La imposición de sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios: ánimo 

de lucro y beneficio económico obtenido; grado de culpabilidad; reincidencia; importancia y 
naturaleza de los daños causados; situación de riesgo para las personas y los bienes; 
ostentación de cargo o función que obliguen a velar por el cumplimiento de esta Ley; 
colaboración en la disminución de los efectos; elusión o entorpecimiento de la vigilancia y 
control; desobediencia.

2. Reglamentariamente podrán establecerse criterios tipo para la valoración de daños, la 
reparación y la restauración, a efectos de la graduación de la infracción.

3. Se entenderá que un infractor tiene la condición de reincidente mientras no tenga 
cancelados los antecedentes en el Registro Regional de Infractores en materia de montes a 
que se refiere el artículo 123 de esta Ley.

4. La multa se impondrá en la cuantía máxima correspondiente a cada tipo de infracción 
cuando el beneficio económico del infractor fuera superior a la máxima sanción prevista para 
el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de indemnización por los daños 
y perjuicios causados.

Artículo 119.  Reconocimiento de responsabilidad o pago voluntario.
El reconocimiento de responsabilidad por parte del infractor o el pago voluntario de la 

sanción pecuniaria a imponer se regirán por lo dispuesto en la normativa del procedimiento 
administrativo común.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 120.  De la vigilancia.
1. La Administración de Castilla y León, a través del personal que tenga atribuidas 

funciones de vigilancia en la materia objeto de la presente Ley, en particular el referido en el 
apartado siguiente, velará por el cumplimiento de lo dispuesto en ella.

2. Los funcionarios pertenecientes a la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo 
de Ayudantes Facultativos y a la Escala de Guardería Forestal del Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León tendrán la 
consideración de autoridad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 137.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y estarán facultados para llevar a cabo las acciones 
prescritas por el artículo 58.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Artículo 121.  Del procedimiento sancionador y las medidas provisionales.
1. Serán de aplicación al procedimiento sancionador las reglas y principios contenidos en 

la legislación general sobre procedimiento administrativo sancionador y en el Decreto 
189/1994, de 25 de agosto.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de un año.
3. El órgano competente para resolver podrá adoptar, en cualquier momento y mediante 

acuerdo motivado, las medidas provisionales que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, o para evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción.

4. Las medidas provisionales deberán ser proporcionadas a los objetivos que en cada 
caso se pretendan conseguir y podrán consistir, entre otras, en la suspensión temporal de 
actividades, aprovechamientos y usos, la prestación de garantías, el decomiso de productos 
o herramientas y útiles.

5. Los agentes forestales y medioambientales podrán, antes de la iniciación del 
procedimiento, acordar medidas provisionales, que se sujetarán al régimen prescrito en el 
artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 122.  Decomiso.
1. Los agentes forestales y medioambientales podrán acordar el decomiso de los 

productos, frutos y aprovechamientos obtenidos ilegalmente, así como las herramientas, 
instrumentos y demás medios empleados en la ejecución del hecho constitutivo de infracción 
o en la producción del daño. Los productos decomisados serán enajenados en pública 
subasta, devueltos a su dueño, o inutilizados si son de ilícito comercio.

2. En las infracciones por pastoreo, y sin perjuicio de disponer la inmediata salida del 
ganado, se atenderá a que no quede abandonado, acompañando el ganado hasta el redil 
más próximo o empleando cualquier otro medio que las circunstancias aconsejaren.

3. Entre tanto se decida el destino que haya de darse a los objetos decomisados, 
quedarán bajo la custodia de la entidad local en cuyo término radique el monte, de la 
Comunidad de Castilla y León, de su dueño o, incluso, del infractor, según se juzgue 
conveniente en cada caso.

Artículo 123.  Registro Regional de Infractores en materia de montes.
1. Se crea el Registro Regional de Infractores en materia de montes, dependiente de la 

consejería competente en materia de montes, en el que se inscribirán de oficio todas las 
personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por resolución firme en expediente 
incoado por infracción a las disposiciones de la presente Ley.

2. En el Registro deberán figurar la infracción y su clasificación, la sanción y las 
indemnizaciones si las hubiere, así como la inhabilitación en su caso para la percepción de 
beneficios, subvenciones, ayudas o incentivos económicos. Reglamentariamente se 
determinará la organización y funcionamiento del Registro.

3. Una vez transcurrido el plazo de tres años para las faltas muy graves, de dos años 
para las graves y de un año para las leves, se procederá a la cancelación en el Registro de 
la anotación de los antecedentes de los infractores.

4. La consejería competente en la materia actualizará y facilitará al Cuerpo y Escala de 
Agentes Forestales y Medio Ambientales y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
el acceso al Registro, dentro de los límites previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V
Obligaciones de restauración e indemnización

Artículo 124.  Obligación de restauración del monte dañado.
1. El responsable del daño causado deberá repararlo realizando las acciones necesarias 

para la restauración del monte en el menor tiempo, cuando ello sea posible. A los efectos de 
esta Ley, se entiende por restauración el retorno del monte a su estado anterior al daño, y 
por reparación, las medidas que se adoptan para lograr su restauración.

2. En el caso de que el monte afectado sea un monte catalogado de utilidad pública, el 
responsable del daño deberá presentar a la consejería competente en materia de montes un 
plan de restauración cuando ésta se lo solicite. Una vez dicha consejería muestre su 
conformidad al plan de restauración, el responsable podrá optar entre ejecutarlo por sus 
medios o ingresar el montante necesario para ello en el fondo de mejoras regulado en el 
artículo 108 para que la consejería proceda a la restauración con cargo al mismo.

3. En el caso indicado en el apartado precedente, si resultase necesario, para evitar 
mayores perjuicios, abordar la reparación sin haber identificado al responsable, la consejería 
podrá ejecutarla por si misma o autorizarla de forma motivada. En este caso, una vez se 
haya determinado el responsable, éste vendrá obligado a ingresar el coste real de la 
reparación en el citado fondo de mejoras, con destino a mejoras de interés forestal general.

Artículo 125.  Obligación de indemnización de daños y perjuicios.
1. El responsable del daño causado al monte vendrá obligado a indemnizar la parte de 

los daños que no pueda ser reparada así como los perjuicios causados. A estos efectos, se 
entiende por daño la pérdida real experimentada, que se cifrará como la diferencia de valor 
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entre el correspondiente a su integridad natural y el que alcanzara después del deterioro, y 
por perjuicios, el valor máximo que los bienes y servicios que el monte pudiera proporcionar 
con un sistema de gestión adecuado, monetarizados a su valor en el momento de la 
infracción y deducida la cantidad abonada en concepto de daños y el importe de los bienes y 
servicios recuperados.

2. La indemnización por daños y perjuicios a la función productora del monte se liquidará 
a favor del propietario. En los montes catalogados de utilidad pública se deberá ingresar el 
porcentaje previsto conforme al artículo 108 en el Fondo de Mejoras. El importe de la 
indemnización que no corresponde a daños y perjuicios a la función productora se abonará a 
la Comunidad de Castilla y León en razón de las restantes funciones del monte afectadas, 
salvo que se trate de montes catalogados de utilidad pública en cuyo caso se ingresará en el 
Fondo de Mejoras, debiendo aplicarse para actuaciones de interés forestal general.

3. El causante del daño vendrá también obligado a resarcir los gastos ocasionados a las 
administraciones públicas como consecuencia del empleo y movilización de medios 
motivados por la infracción.

Artículo 126.  Procedimiento, prescripción y ejecución.
1. Las obligaciones de restauración e indemnización por daños y perjuicios podrán ser 

determinadas en el curso mismo del procedimiento sancionador o en un procedimiento 
complementario cuando en aquél no hubiera podido determinarse fundadamente, según 
criterio técnico, su cuantía.

2. Las obligaciones de restauración e indemnización por daños y perjuicios se extinguen 
del mismo modo que las obligaciones civiles. No obstante, en el caso de que los daños 
afectaren a un monte demanial, la obligación de restauración tendrá carácter imprescriptible. 
La prescripción de la responsabilidad sancionadora administrativa o penal no afectará a la 
exigencia de la responsabilidad civil dimanante de aquellas obligaciones.

3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la producción del daño, la responsabilidad será solidaria, sin 
perjuicio del derecho a repercutir frente a los demás participantes, por parte de aquel o 
aquellos que hubieren hecho frente a las responsabilidades.

4. Cuando el obligado a ello no repare el daño causado, o no dé cumplimiento en forma y 
plazo a lo establecido en la resolución o requerimiento previo correspondiente, el órgano 
sancionador competente podrá acordar su ejecución subsidiaria, a costa de aquel, o la 
imposición de multas coercitivas.

5. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a quince 
días y la cuantía de cada una no podrá exceder del 20 % de la multa fijada por la infracción 
cometida y, en ningún caso, superará los 3.000 euros. Esa cuantía se fijará teniendo en 
cuenta los criterios siguientes: el retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar, la 
existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 
medioambientales, y la naturaleza y entidad de los daños y perjuicios causados. En caso de 
impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio.

Disposición adicional primera.  Resolución anticipada de contratos de repoblación forestal.
1. En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley, la consejería 

competente en materia de montes iniciará el procedimiento de resolución anticipada de los 
convenios y consorcios de repoblación en vigor sobre montes catalogados, protectores o 
montes con régimen especial de protección, quedando liquidada la cuenta del 
correspondiente contrato sin contraprestación económica entre las partes. En dicho 
procedimiento deberá quedar acreditada la conformidad del propietario de los terrenos. Igual 
procedimiento se seguirá en los montes sujetos a convenio o consorcio de repoblación que 
se cataloguen de utilidad pública en el futuro, o bien en los que se declaren protectores 
siempre y cuando cuenten previamente con instrumento de ordenación aprobado.

2. El procedimiento del apartado anterior y sus efectos serán también de aplicación para 
la resolución anticipada de los convenios y consorcios de repoblación en vigor sobre montes 
no catalogados de utilidad pública cuando no se hubiese logrado la repoblación por causas 
no imputables a los titulares.
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3. Transcurrido el plazo al que se hace referencia en el apartado 1, el expediente podrá 
ser iniciado a instancia del propietario de los terrenos.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de derechos sobre aprovechamientos 
maderables en las comarcas pinariegas de Burgos y Soria.

Las entidades propietarias de montes catalogados de utilidad pública de las comarcas 
pinariegas de Burgos y Soria en los que tradicionalmente exista un derecho de los vecinos 
sobre aprovechamientos maderables, podrán transferir a estos dichos aprovechamientos de 
conformidad con lo dispuesto en las respectivas ordenanzas locales.

En estos casos se habilitará el procedimiento para garantizar que las aportaciones a los 
fondos de mejora por aprovechamientos forestales correspondan a los porcentajes 
establecidos en el artículo 108 aplicados a los valores de mercado.

Disposición adicional tercera.  Viveros forestales.
Las disposiciones de la presente Ley referentes al control de origen y calidad de los 

materiales forestales de reproducción y a la defensa frente a plagas y enfermedades 
forestales serán de aplicación a los viveros forestales.

Disposición adicional cuarta.  Terrenos agrosilvopastorales, arbolado y formaciones 
forestales dispersas en terrenos agrícolas.

1. Tendrán la consideración de terrenos agrosilvopastorales los que formando parte de 
una parcela agrícola combinan el cultivo del terreno con una cubierta de especies forestales 
arbóreas.

2. A dichos terrenos, y al arbolado y formaciones forestales dispersos en terrenos 
agrícolas, les serán de aplicación los objetivos de conservación, regeneración, 
aprovechamiento y fomento del arbolado previstos en esta Ley y en particular los artículos 
57, 58, 71, 72, 73, 74 y 99.2, así como las prescripciones del Título VII en relación con el 
incumplimiento de los preceptos contenidos en estos artículos.

3. La consejería con competencias en materia de agricultura y la consejería competente 
en materia de montes establecerán conjuntamente los criterios para conseguir los objetivos 
de conservación y restauración de los terrenos agrosilvopastorales y el régimen aplicable al 
arbolado y las formaciones y alineaciones forestales dispersas en terrenos agrícolas que 
tengan una superficie inferior a diez áreas.

Disposición adicional quinta.  Registro de Montes de Castilla y León.
La consejería competente en materia de montes creará y gestionará el Registro de 

Montes de Castilla y León, en el que se recogerán los datos georreferenciados de todos los 
montes ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma, a partir del tamaño mínimo y 
con la información que reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional sexta.  Cese de cultivo agrícola en montes catalogados de utilidad 
pública.

1. Los aprovechamientos de cultivo agrícola en montes catalogados de utilidad pública 
legalmente existentes a la entrada en vigor de esta Ley en los que concurran las 
circunstancias sociales que motivaron su existencia, serán prorrogados a la finalización del 
contrato correspondiente por la consejería competente en materia de montes previa petición 
de la entidad propietaria por periodos sucesivos de quince años.

2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior los supuestos a los que 
se refiere el artículo 75.2 de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Límite a la divisibilidad de la propiedad forestal.
Las extensiones de montes iguales o inferiores a veinticinco hectáreas tendrán la 

condición de indivisibles y les serán de aplicación las disposiciones establecidas para la 
Unidad Mínima de Cultivo en los artículos 24 y 25 de la Ley 19/1995 de Modernización de 
Explotaciones Agrarias y los artículos 11 y 12 de la Ley 14/1990 de Concentración Parcelaria 
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de Castilla y León. Los PORF podrán establecer un límite superficial diferente, adaptado a 
las condiciones locales de los diferentes territorios.

Disposición adicional octava.  Montes privados pro indiviso.
1. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente el procedimiento de 

convocatoria y constitución de las juntas gestoras de montes en pro indiviso que se 
constituyan en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, así como su régimen 
jurídico. La consejería competente en materia de montes creará un Registro administrativo 
de montes privados pro indiviso, en el que se inscribirán sus juntas gestoras, así como sus 
integrantes y cuota de participación, a efectos de publicidad, con independencia de su fecha 
de constitución.

2. En los montes privados en régimen de pro indiviso no se podrá ejercer la acción de 
división de la cosa común por la voluntad individual de cualquiera de sus condueños, salvo 
que quede registralmente esclarecida la totalidad del dominio a favor de personas vivas.

3. El ejercicio de la acción de división de la cosa común quedará sometido a las 
siguientes reglas:

a) El copropietario que tenga intención de ejercitar la acción de división deberá 
comunicarlo previamente y en alguna forma admitida en Derecho que deje constancia 
fidedigna al resto de los condueños.

b) Cualquiera de los copropietarios conocidos podrá ejercitar un derecho de adquisición 
preferente sobre la cuota indivisa de titularidad del que pretende la división, mediante 
notificación fehaciente dirigida a éste en un plazo máximo de tres meses contados desde la 
fecha en que tuvo conocimiento de la intención de dividir.

c) Si son varios los copropietarios concurrentes interesados en adquirir, se distribuirá la 
participación indivisa entre todos ellos a prorrata de su participación en la copropiedad.

d) El registrador de la propiedad no inscribirá las fincas adjudicadas en un procedimiento 
de división de montes en pro indiviso, si no se justifica la aplicación del procedimiento 
indicado en las letras anteriores.

4. Con carácter excepcional y sin perjuicio de lo que se regule reglamentariamente, las 
juntas gestoras podrán destinar los beneficios correspondientes a las partes de la propiedad 
no esclarecida a obras o servicios de interés general en las localidades donde se ubican los 
montes, en las cuantías establecidas en el apartado 4 de la Disposición Adicional Décima de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Disposición adicional novena.  Fondo Forestal de Castilla y León.
En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, se creará el 

Fondo Forestal de Castilla y León, con la finalidad de mejorar y aumentar el patrimonio 
forestal de la Comunidad, cuya adscripción y características se determinarán 
reglamentariamente. Este Fondo se financiará con aportaciones de la Comunidad de Castilla 
y León, cuya cuantía será, al menos, equivalente al 50% del importe de todos los 
aprovechamientos forestales y de los demás ingresos que se generen en los montes 
catalogados de utilidad pública propiedad de la Comunidad de Castilla y León, así como con 
aportaciones voluntarias de otras entidades o particulares.

Disposición adicional décima.  Regímenes especiales de Montes del Estado.
La aplicación de las previsiones de la presente Ley a los montes de titularidad estatal se 

entiende sin perjuicio de las normas específicas aplicables a los mismos por estar afectos al 
ejercicio de competencias estatales o adscritos a servicios públicos gestionados por la 
Administración del Estado en los términos dispuestos en la Disposición Adicional 2.ª de la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Disposición adicional undécima.  Desarrollo reglamentario del Consejo de Montes.
(Derogada)
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Disposición transitoria única.  Procedimientos administrativos en tramitación.
Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán por la normativa anterior que les sea de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

contradigan a lo dispuesto en esta Ley.
2. En particular, queda derogada la Ley 5/1994, de 16 de mayo, de Fomento de Montes 

Arbolados de Castilla y León.

Disposición final primera.  Actualización de cuantías.
La Junta de Castilla y León actualizará mediante Acuerdo la cuantía de las sanciones y 

multas coercitivas previstas en el articulado de la presente Ley, con arreglo al incremento 
que haya experimentado el Índice de Precios al Consumo.

Disposición final segunda.  Equivalencias de unidades ganaderas.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se utilizarán las siguientes 

equivalencias para transformar las cargas ganaderas en Unidades de Ganado Mayor:
Res de ganado vacuno mayor de 24 meses: 1 U.G.M.
Terneros de 6 a 24 meses: 0,6 U.G.M.
Res de ganado equino de más de seis meses: 1 U.G.M.
Res de ganado ovino: 0,15 U.G.M.
Res de ganado caprino: 0,15 U.G.M.
Res de ganado porcino reproductor: 0,4 U.G.M.
2. La consejería competente en materia de montes podrá modificar, actualizar o adaptar 

reglamentariamente las equivalencias anteriores.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.
1. Se faculta a la Junta de Castilla y León para el desarrollo reglamentario de las 

disposiciones de la presente Ley.
2. Sin perjuicio de la aplicación de las reglas que se contienen en esta Ley para cada 

una de las potestades administrativas, y en desarrollo de las mismas, reglamentariamente se 
regulará el procedimiento para su ejercicio.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla 

y León.

INFORMACIÓN RELACIONADA

Téngase en cuenta que, con arreglo al incremento que experimente el Índice de Precios al 
Consumo, la cuantía de las sanciones y multas coercitivas se actualizará mediante Acuerdo de 
la Junta de Castilla y León publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Castilla y León", 
según se establece en la disposición final 1.
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§ 50

Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 239, de 13 de diciembre de 2013
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2013

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-2013-13518

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La percepción social de la pesca en Castilla y León ha experimentado un cambio 

significativo en los últimos decenios, especialmente a partir del último cuarto del siglo 
pasado. Los profundos cambios sociales y económicos experimentados en nuestro país, con 
la consecuente mejora del nivel de vida y el aumento del tiempo libre de una población cada 
vez más urbana que demanda posibilidades de contacto con el medio natural, ha traído 
como consecuencia que la concepción de la pesca como una fórmula de contacto con la 
Naturaleza a través de la práctica de una actividad recreativa y de habilidad individual, haya 
ido ganando peso respecto a su otra consideración como fuente de alimentos, que tuvo 
cierta importancia en épocas pretéritas, especialmente en el medio rural. Esta evolución 
conceptual ha sido, evidentemente, progresiva, pero en los dos últimos decenios ha 
experimentado una notable aceleración. Conviene destacar, además, que en estos últimos 
años el número de pescadores que ejercitan su actividad en los ríos de nuestra Comunidad 
ha experimentado un fuerte crecimiento, alcanzando cifras cercanas a los 180.000 
pescadores.

Dos factores con importante repercusión sobre la gestión de la pesca se han hecho 
presentes con fuerza en los últimos años. Por un lado, la toma de conciencia colectiva de 
que los recursos naturales son escasos, que no son ilimitados y que requieren 
ineludiblemente que se gestionen de manera sostenible, asegurando que su 
aprovechamiento en ningún caso ponga en peligro la propia persistencia del recurso. Por 
otro, la generalización de procedimientos y métodos de pesca que permiten la práctica de la 
pesca sin que ello suponga el sacrificio de los ejemplares capturados, y que comúnmente se 
ha venido a llamar pesca sin muerte.

En otro orden de cosas, la tendencia general en la legislación actual en materia de 
conservación es la concepción unitaria y transversal de la protección de los ecosistemas, 
como un factor intrínseco incuestionable, de manera independiente de los usos que éstos 
soporten.

Con las premisas anteriores, se plantea la revisión de la legislación que regula la pesca 
en nuestra Comunidad partiendo de la experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 
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6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de 
la Pesca en Castilla y León, definiendo de forma específica los aspectos relacionados con la 
gestión y la práctica de la pesca recreativa, y dejando para otros cuerpos normativos la 
conservación y protección global de nuestros ecosistemas, incluidos los acuáticos.

El artículo 148.1.11.ª de la Constitución Española otorga a las comunidades autónomas 
competencias exclusivas en materia de pesca en aguas interiores, acuicultura y pesca 
fluvial. Asimismo, su artículo 45 reconoce el derecho de todos los españoles a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, así como el deber de 
conservarlo y mandata a los poderes públicos a velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable 
solidaridad colectiva.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye en su artículo 70.17º competencias 
exclusivas a la comunidad autónoma en materia de pesca fluvial y lacustre y en acuicultura, 
así como en materia de protección de los ecosistemas en que se desarrollen dichas 
actividades. Por otra parte, en el mismo artículo se otorgan también competencias exclusivas 
en materia de actividades recreativas y de promoción del deporte y del ocio. En el ejercicio 
de estas competencias, corresponden a la Comunidad de Castilla y León las potestades 
legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva incluida la inspección.

No obstante lo anterior, el Estado retiene una pluralidad de títulos competenciales que 
restringen y condicionan las atribuciones autonómicas, especialmente en materia de 
protección del medio ambiente. La presente Ley se enmarca en la normativa básica estatal 
en esta materia, destacando la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba 
Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, y el Real Decreto 
1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de 
especies exóticas invasoras.

Dentro de este marco competencial, la Comunidad de Castilla y León aprueba la 
presente Ley de Pesca, que se estructura en ocho títulos con ochenta y tres artículos, tres 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

Entre los principios inspiradores de esta ley destaca especialmente el compromiso con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros y, la necesidad de que el mismo se 
base en una adecuada planificación. Este principio inspira e impregna la totalidad del texto 
normativo.

Además, y entre otros, sobresale como novedoso el objetivo de que la pesca contribuya 
de una manera significativa al desarrollo rural.

Se define el concepto de especie pescable, se clarifican los principios de actuación en el 
manejo de las especies exóticas, y se crea la novedosa figura de las Especies de Interés 
Preferente, estableciendo con carácter general para éstas la práctica de la pesca sin muerte, 
como principio de prevención para salvaguardar su adecuado estado de conservación, salvo 
que la aplicación de los instrumentos de planificación aseguren aquél.

La ley declara a la trucha común como Especie de Interés Preferente reconociendo de 
esta forma, y de manera expresa, la importancia ecológica y deportiva que esta especie 
reúne. Coherentemente, se reafirma la prohibición de su comercialización, que tan buenas 
repercusiones ha tenido desde su aplicación.

Se determinan cuáles son los requisitos necesarios para practicar la pesca en Castilla y 
León, y se establece la forma de acceso a los diferentes tramos de pesca. Con el objetivo de 
contribuir a que la pesca se convierta en una oportunidad de desarrollo en nuestra 
Comunidad, destaca la habilitación para crear permisos de carácter turístico, que coadyuven 
a dinamizar el turismo rural.

Por otro lado, se recogen en el texto legal las Aulas del Río, dando cobertura al 
funcionamiento de unas instalaciones desarrolladas en nuestra Comunidad que se 
consideran claves para el disfrute y forma de entender la actividad de la pesca para las 
futuras generaciones.

Asimismo, se clarifican las distintas tipologías de masas de agua, distinguiendo las 
aguas pescables de las que no lo son, y regulando legislativamente por vez primera la pesca 
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en aguas privadas o de uso privativo, incluyendo los establecimientos privados de pesca 
intensiva.

Especial atención se ha prestado a la planificación. Se establece un sistema de carácter 
jerárquico, presidido por el Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos, 
concebido como el instrumento de planificación estratégica de los recursos pesqueros 
regionales, que se desarrollará en Planes Técnicos de Gestión definidos para las distintas 
cuencas y subcuencas en que se configura nuestra red fluvial. Por último, se establecen 
Planes de Pesca específicos para los distintos tramos de pesca pública, y Planes de 
Aprovechamiento de las aguas de pesca privada.

Al objeto de fundamentar adecuadamente la planificación, se hace énfasis en la 
necesidad de establecer la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas de 
Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

Obviamente, la regulación del ejercicio de la pesca es el título de la ley que se 
implementa en mayor número de artículos, desarrollando y clarificando cuestiones como las 
modalidades de pesca, los procedimientos y medios de pesca permitidos o prohibidos, el 
establecimiento de vedas, horarios, cupos y tallas, etc., sin olvidarse de establecer un marco 
adecuado para la celebración de competiciones deportivas y eventos sociales referentes a la 
pesca.

No menos importante es establecer adecuadamente los cauces para la participación de 
los sectores y organizaciones sociales relacionadas con la pesca, a través de los Consejos 
de Pesca. A ello se dedica un importante capítulo de la ley.

También se determinan adecuadamente cuáles son los agentes de la autoridad y los 
agentes auxiliares de éstos, clarificando sus funciones, prerrogativas y obligaciones.

Por último, cierra la ley un Título dedicado al régimen sancionador, instrumento 
imprescindible para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, tipificando las 
infracciones y sanciones, y regulando determinadas cuestiones específicas relacionadas con 
el procedimiento sancionador, como el comiso de los medios legales e ilegales y la creación 
del Registro Regional de Infractores.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la 

pesca y el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas en todos los cursos y 
masas de agua situados en los límites territoriales de Castilla y León.

Artículo 2.  El derecho y la acción de pescar.
1. El derecho a pescar corresponde a toda persona que, estando en posesión de la 

licencia de pesca de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cumpla los requisitos 
establecidos en la presente ley, y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Se considera acción de pescar la ejercida por las personas mediante el uso de las 
artes y medios autorizados para la captura de las especies objeto de pesca. A efectos de lo 
dispuesto en la presente ley, se considerará igualmente acción de pescar el tránsito por las 
masas de agua o por sus inmediaciones, portando útiles de pesca, siempre y cuando éstos 
se encuentren dispuestos para su uso de forma inmediata e incluyendo cebos o señuelos.

3. No tendrán la consideración la acción de pescar, a efectos de esta ley y disposiciones 
que la desarrollen, las actividades de investigación y gestión autorizadas o realizadas por la 
consejería competente en materia de pesca.

Artículo 3.  Principios inspiradores.
Los principios que inspiran la presente ley, que deberán regir la actuación de todos los 

poderes públicos en el ejercicio de sus respectivas competencias en la Comunidad de 
Castilla y León, son los siguientes:
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– El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos pesqueros del medio 
acuático.

– El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad genética de los ecosistemas 
acuáticos y de las poblaciones autóctonas de la fauna acuática.

– El fomento de los recursos pesqueros de la Comunidad de Castilla y León.
– El fomento de la investigación, así como la formación de la ciudadanía y la divulgación 

en todo lo relativo a la conservación de los ecosistemas acuáticos, para favorecer y 
promover la pesca responsable, en especial, la pesca sin muerte.

– La garantía de acceso al ejercicio de la pesca.
– La coordinación entre las administraciones competentes en todo lo relativo al medio 

acuático, para conseguir los objetivos fijados en esta ley.
– El fomento de la pesca deportiva y recreativa como herramienta de desarrollo turístico, 

económico y social en el medio rural de la Comunidad de Castilla y León.
– El fomento de la participación ciudadana en la observancia de los preceptos de la 

presente ley y en la consecución de sus objetivos.

TÍTULO II
De las especies

CAPÍTULO I
De las especies objeto de pesca

Artículo 4.  Especies pescables.
1. A los efectos de lo establecido en la presente ley y en las normas que la desarrollen, 

podrán ser objeto de pesca las especies que, mediante orden anual, se declaren como 
pescables. El resto tendrán la consideración de no pescables.

2. Las especies no pescables se devolverán inmediatamente a las aguas de 
procedencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

3. La declaración como especie objeto de pesca no podrá afectar en ningún caso a las 
especies, subespecies o poblaciones de la fauna acuática, catalogadas como especies 
amenazadas, de acuerdo con la legislación vigente. Se prohíbe, en todo caso, la captura de 
las especies catalogadas como amenazadas a que se refiere el apartado anterior. Cuando 
de manera accidental se capture un ejemplar de una especie amenazada se devolverá 
inmediatamente a las aguas de procedencia, causándole el mínimo daño posible.

Artículo 5.  Especies exóticas.
1. Tendrán la consideración de especies exóticas invasoras aquéllas que sean 

declaradas como tales por la legislación vigente en materia de conservación de la 
biodiversidad. Podrán ser objeto de medidas de gestión de pesca en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente, dentro del marco que se establezca en la referida 
normativa. Las especies exóticas invasoras no se devolverán a las aguas cuando así lo 
establezca la legislación vigente en materia de conservación de la biodiversidad.

2. Las especies exóticas que no tengan carácter invasor podrán ser declaradas especies 
pescables.

Artículo 6.  Especies de interés preferente.
1. Tendrán la consideración de especies de interés preferente, a los efectos previstos en 

la presente ley y disposiciones que la desarrollen, aquellas especies autóctonas pescables 
con especial valor ecológico o deportivo, para las que resulte procedente la adopción de 
medidas especiales de conservación o de regulación de su aprovechamiento, que sean 
declaradas como tales.

2. Con carácter general, en las aguas en las que las especies de interés preferente estén 
presentes de forma significativa, la pesca de las mismas se practicará en la modalidad de 
pesca sin muerte, salvo que los instrumentos de planificación previstos en la presente ley 
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aseguren que un aprovechamiento convenientemente regulado no pone en peligro su estado 
de conservación.

3. Se declara a la trucha común (Salmo trutta) como especie de interés preferente en 
Castilla y León.

4. La consejería competente en materia de pesca, oído el órgano colegiado previsto en 
el artículo 67 de esta ley, podrá declarar mediante orden otras Especies de Interés 
Preferente.

CAPÍTULO II
De los ejemplares de pesca

Artículo 7.  Definición.
Son ejemplares de pesca los individuos pertenecientes a las especies que hayan sido 

declaradas como pescables de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la presente 
ley.

Artículo 8.  Propiedad de los ejemplares de pesca.
Solo cuando la acción de pescar se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y normas 

que la desarrollen podrá adquirirse la propiedad de los ejemplares objeto de pesca en la 
forma prevista en el Código Civil.

CAPÍTULO III
De la comercialización

Artículo 9.  Comercialización de especies pescables.
1. Se prohíbe la comercialización de la trucha común en la Comunidad de Castilla y 

León.
2. La Junta de Castilla y León podrá prohibir la comercialización, mediante Decreto, de 

otras especies pescables en la Comunidad de Castilla y León.
3. No se entenderá como comercialización, a los efectos previstos en la presente ley y 

disposiciones que la desarrollen, los intercambios o transacciones entre administraciones 
competentes en materia de pesca para llevar a cabo repoblaciones y sueltas que se deriven 
de acuerdos de colaboración suscritos entre aquéllas.

TÍTULO III
Del pescador

Artículo 10.  Definición de pescador.
Es pescador quien cumple los requisitos establecidos para el ejercicio de la pesca.

CAPÍTULO I
De los requisitos para el ejercicio de la pesca

Artículo 11.  Documentación.
1. Para ejercitar legalmente la pesca, el pescador deberá estar en posesión de la 

siguiente documentación:
a) Licencia de pesca en vigor, salvo en los casos previstos en los artículos 25 y 46.
b) Documento válido para acreditar la identidad: El documento válido será el DNI, 

pasaporte o tarjeta de residencia en el caso de extranjeros.
c) Permiso de pesca o pase de control correspondiente al tipo de tramo de pesca, en su 

caso.
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d) En aguas de pesca privada, autorización del titular o arrendatario del derecho de 
pesca.

e) Demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta ley y disposiciones 
que la desarrollen.

2. El pescador deberá portar el original de la citada documentación, copia auténtica de la 
misma, u otros sistemas de identificación que puedan establecerse reglamentariamente y 
que acrediten la identidad del pescador y que el mismo esté debidamente autorizado para el 
ejercicio de la pesca.

3. El pescador estará obligado a mostrar a los agentes de la autoridad, o a los agentes 
auxiliares, la documentación legalmente exigida, cuando le sea requerida.

Artículo 12.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca es el documento personal e intransferible que acredita la 

habilitación de su titular para practicar la pesca en la Comunidad de Castilla y León.
2. La licencia será otorgada por la consejería competente en materia de pesca. Las 

clases de licencia, su vigencia y el procedimiento para su expedición se determinarán 
reglamentariamente.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer convenios de 
reciprocidad con otras Comunidades Autónomas que faciliten la obtención de las respectivas 
licencias. En los convenios se establecerán, los criterios y condiciones para unificar las 
licencias, su expedición y los instrumentos de colaboración, acuerdo y cooperación entre las 
Comunidades Autónomas.

Reglamentariamente, se podrá establecer un régimen específico de licencias temporales 
para los pescadores con residencia fuera de la Comunidad Autónoma.

4. Igualmente, la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer 
acuerdos con otras Comunidades Autónomas con las que comparta masas de agua de 
forma que sea posible la práctica de la pesca en dichas masas de agua compartidas 
mediante la posesión de una sola de las licencias.

5. La licencia de pesca podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado, como 
consecuencia de expediente sancionador, sentencia judicial o resolución administrativa, en 
los supuestos establecidos en la presente ley y demás disposiciones vigentes. En estos 
casos, el titular de la licencia no podrá solicitar ni obtener una nueva en tanto esté vigente la 
inhabilitación. En caso de detectarse licencias alteradas, falsificadas, suspendidas o 
anuladas, los agentes de la autoridad o sus agentes auxiliares podrán proceder a su 
incautación, poniendo dicha documentación a disposición del instructor del expediente o de 
la autoridad competente a efectos de la exigencia de las responsabilidades a que hubiera 
lugar.

6. Para promocionar la práctica de la pesca entre los niños y jóvenes, la Junta de Castilla 
y León pondrá en funcionamiento una licencia especial para todos los niños y niñas menores 
de 14 años con carácter gratuito.

Artículo 13.  Permiso de pesca en cotos.
1. Se entiende por permiso de pesca la acreditación nominal, individual e intransferible, 

que habilita para pescar en un coto, otorgada por la consejería competente en materia de 
pesca.

2. Con carácter general, la adjudicación de los permisos se efectuará basándose en el 
principio de igualdad de oportunidades y tras la adecuada publicidad de la oferta disponible y 
del procedimiento de solicitud y adjudicación. No obstante, y con la finalidad de la promoción 
del turismo, se podrá reservar un porcentaje de los permisos para su adjudicación entre 
empresas turísticas debidamente registradas conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente en la materia, de acuerdo con la regulación que se establezca reglamentariamente.

Artículo 14.  Tipos de permisos.
Reglamentariamente se determinarán los diferentes tipos de permisos de pesca y el 

procedimiento para su expedición, así como su importe, en función de la modalidad de 
pesca, las especies y cupos autorizados, la intensidad de la gestión y vigilancia requeridas u 
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otras condiciones especiales de los diferentes cotos de pesca. En cualquier caso, se 
establecerá un régimen económico que favorezca la práctica de la pesca sin muerte.

Artículo 15.  Pases de control.
1. El pase de control es la acreditación nominal, individual e intransferible expedida por la 

consejería competente en materia de pesca, que habilita para pescar en Escenarios 
Deportivo-Sociales de Pesca y Masas de Agua en Régimen Especial que así se determinen.

2. La adjudicación de los pases de control se efectuará basándose en el principio de 
igualdad de oportunidades y se realizará por el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

CAPÍTULO II
De las asociaciones de pescadores

Artículo 16.  Asociaciones de pescadores.
1. A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, tendrán la 

consideración de asociaciones de pescadores aquéllas constituidas legalmente en el 
territorio de Castilla y León, que tengan recogido entre sus fines estatutarios el fomento de la 
práctica de la pesca con sometimiento a la normativa de aprovechamiento ordenado y 
sostenible de los recursos pesqueros de la Comunidad.

2. Los Clubes Deportivos de Pesca y la Federación Castellano Leonesa de Pesca y 
Casting tendrá el tratamiento que esta ley y disposiciones que la desarrollen otorgue a las 
Asociaciones de pescadores.

Artículo 17.  Asociaciones Colaboradoras de Pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá otorgar la condición de 

Asociación Colaboradora de Pesca a aquellas asociaciones de pescadores que, teniendo 
capacidad y recursos adecuados, acrediten la realización de actividades o inversiones a 
favor de la consecución de los fines establecidos en la presente ley.

2. Los requisitos necesarios para la obtención de la condición de Asociación 
Colaboradora de Pesca, el procedimiento para su declaración, así como las condiciones 
para la conservación o pérdida de tal condición, se determinarán reglamentariamente.

3. La condición de entidad colaboradora conllevará el cumplimiento de las obligaciones y 
el disfrute de los beneficios que se establezcan por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca para tales entidades.

TÍTULO IV
De las masas de agua

Artículo 18.  Definición.
A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, se entiende por 

masas de agua a los manantiales, arroyos, ríos, embalses, pantanos, canales, acequias, 
lagos, lagunas, charcas, balsas, estanques, humedales, depósitos o cualquier otro curso o 
acumulación de agua de características similares, cualquiera que sea su denominación.

CAPÍTULO I
De la clasificación de las masas de agua

Artículo 19.  Clasificación de las masas de agua por sus especies predominantes.
1. Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, en función de las especies 

que las habitan se clasifican en aguas trucheras y aguas no trucheras.
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2. Tendrán la consideración de aguas trucheras, a los efectos de lo previsto en la 
presente ley y disposiciones que la desarrollen, las que así sean declaradas por la 
consejería competente en materia de pesca por ser la trucha común la especie pescable de 
mayor interés, o por su elevada potencialidad para albergar a dicha especie.

3. El resto de las aguas tendrán la consideración de aguas no trucheras.

Artículo 20.  Clasificación de las masas de agua por su régimen de aprovechamiento.
Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, a los efectos de su 

aprovechamiento pesquero, se clasifican en aguas pescables y no pescables.

CAPÍTULO II
Aguas pescables

Artículo 21.  Aguas pescables.
Las aguas pescables se clasifican en las siguientes categorías:
a) Aguas de acceso libre.
b) Cotos de pesca.
c) Escenarios deportivo-sociales.
d) Aguas de pesca privada.
e) Aguas en régimen especial.

Artículo 22.  Aguas de acceso libre.
1. Son aguas de acceso libre todas las masas de agua pescables que no hayan sido 

encuadradas en otras categorías de las previstas en la presente ley y no requerirán 
declaración explícita de la consejería competente en materia de pesca.

2. Para el ejercicio de la pesca en las aguas de acceso libre únicamente se requiere 
estar en posesión de la licencia de pesca y del documento acreditativo de la identidad, sin 
otras limitaciones que las establecidas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

3. El régimen de aprovechamiento de las aguas de acceso libre será regulado en el 
correspondiente Plan de Pesca que le sea de aplicación o, en su defecto, en la Orden de 
Pesca.

Artículo 23.  Cotos de pesca.
1. Son cotos de pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 

competente en materia de pesca, en las que la intensidad de la práctica de la pesca, así 
como el volumen de capturas y el número de pescadores está regulado, siendo el acceso 
limitado, con el fin de realizar un aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos 
piscícolas. En ellos será preceptivo disponer para el ejercicio de la pesca, además de la 
licencia correspondiente, de un permiso de pesca.

2. El régimen de aprovechamiento de los cotos de pesca vendrá establecido en el 
correspondiente Plan de Pesca.

3. Los cotos de pesca se clasificarán, por su forma de aprovechamiento, en:
a) Cotos en régimen natural: Son aquellos cotos en los que la pesca se realizará sobre 

las poblaciones existentes.
b) Cotos en régimen intensivo: Son aquellos cotos en los que, con la finalidad de dar 

respuesta a una fuerte demanda social de pesca, se realizan en ellos sueltas periódicas de 
ejemplares para su pesca inmediata.

4. Los cotos de pesca podrán clasificarse, además, en función de la intensidad de la 
gestión requerida, en diferentes categorías que se establecerán reglamentariamente.
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Artículo 24.  Escenarios deportivo-sociales de pesca.
1. Tendrán la consideración de escenarios deportivo-sociales de pesca aquellas masas 

de agua así declaradas por la consejería competente en materia de pesca, con las 
siguientes finalidades prioritarias:

a) Celebración de competiciones oficiales de pesca.
b) Celebración de competiciones no oficiales, entrenamientos de pescadores federados 

inscritos en campeonatos oficiales y que representen a la Comunidad Autónoma y otros 
eventos de pesca de carácter social.

2. La pesca con caña en los escenarios deportivo-sociales se realizará siempre en la 
modalidad de pesca sin muerte.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso a los mismos.
4. En los escenarios deportivo-sociales, en los que así se determine, será necesario 

disponer de un pase de control.
5. Por la Junta de Castilla y León se arbitrarán las medidas necesarias para evitar la 

coincidencia de competiciones deportivas simultáneas sobre las mismas aguas.

Artículo 25.  Aguas de pesca privada.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar, a petición de su titular, 

la pesca en las aguas calificadas como privadas por la normativa vigente en materia de 
aguas, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el correspondiente Plan de 
Aprovechamiento, que deberá ser presentado por el titular y autorizado por la consejería.

2. La pesca en estas aguas requerirá, además de la licencia correspondiente, de la 
autorización de su titular.

3. El titular de las aguas de pesca privada facilitará el acceso a las mismas al personal 
de la consejería competente en materia de pesca, la cual podrá establecer medidas de 
seguimiento y control de los planes aprobados.

4. Los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo instalados sobre 
charcas, estanques o masas de agua similares que cuenten con la correspondiente 
concesión de uso privativo, serán objeto de regulación específica de forma que se garantice 
adecuadamente la procedencia de los ejemplares, las medidas adoptadas para evitar 
escapes a los cauces naturales y los aspectos relativos a la sanidad animal. Para la práctica 
de la pesca en estos establecimientos, no será preciso estar en posesión de la licencia de 
pesca.

Artículo 26.  Aguas en régimen especial.
1. Son aguas en régimen especial aquellas masas de agua declaradas como tales por la 

consejería competente en materia de pesca por causas justificadas, cuyo régimen para la 
práctica de la pesca responda a determinadas especificaciones, distintas a las establecidas 
con carácter general para las categorías anteriores.

2. En las aguas en régimen especial, en las que así se determine, será necesario 
disponer de un pase de control.

CAPÍTULO III
Aguas no pescables

Artículo 27.  Aguas no pescables.
A los efectos de lo expresado en la presente ley y disposiciones que la desarrollen, serán 

aguas no pescables:
a) Los refugios de pesca.
b) Los vedados.
c) Otras aguas por razón de sitio.
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Artículo 28.  Refugios de pesca.
1. Son refugios de pesca aquellas masas de agua declaradas como tales por la 

consejería competente en materia de pesca en las que por razones biológicas, científicas o 
educativas sea preciso asegurar la conservación de determinadas especies, subespecies, 
razas, variedades genéticas o ecosistemas acuáticos, y la práctica de la pesca resulte 
incompatible con tal finalidad.

2. En estas masas de agua el ejercicio de la pesca estará prohibido con carácter 
permanente, mientras se mantengan los valores y circunstancias que motivaron su 
declaración.

Artículo 29.  Vedados.
Serán vedados aquellas masas de agua así declaradas por la consejería competente en 

materia de pesca en las que por razones de orden técnico, biológico o de interés público sea 
conveniente prohibir el ejercicio de la pesca de determinadas especies con carácter 
temporal.

Serán vedados de pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 
competente en materia de pesca en las que, por razones de orden técnico, hidrobiológico, 
educativo, de pesca científica o de interés público sea conveniente prohibir el ejercicio de la 
pesca de todas o alguna de las especies con carácter temporal.

Artículo 30.  Otras aguas no pescables por razón de sitio.
Son aguas no pescables las masas de agua en las que por razones de sitio o distancia 

se prohíbe el ejercicio de la pesca en la presente ley y disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO IV
De la señalización de las masas de agua

Artículo 31.  Señalización de las masas de agua.
1. Reglamentariamente se determinarán las masas de aguas que serán señalizadas en 

materia de regulación del ejercicio de la pesca, así como las características de las señales o 
carteles correspondientes.

2. Queda prohibido dañar, alterar, destruir o eliminar la referida señalización.
3. La falta de señalización no será eximente de la responsabilidad por incumplimiento de 

lo previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.

TÍTULO V
De la planificación, gestión y promoción de la pesca

CAPÍTULO I
De la planificación

Artículo 32.  Planificación.
1. La consejería competente en materia de pesca planificará la gestión y el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros al objeto de asegurar su sostenibilidad, de 
acuerdo con los principios recogidos en el artículo 3 de la presente ley y en la normativa en 
materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La planificación de los recursos pesqueros se basará en el conocimiento científico de 
las poblaciones acuáticas, así como de los demás factores hidrobiológicos, ecológicos, 
sociales y de cualquier otro orden que interactúan sobre aquéllos.
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Artículo 33.  Instrumentos de planificación de la gestión.
1. Los instrumentos de planificación de la gestión de los recursos pesqueros serán los 

siguientes:
a) Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos.
b) Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.
c) Planes de Pesca y Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada.
2. Tales instrumentos de planificación se configuran como un sistema de carácter 

jerárquico, de tal manera que cada instrumento desarrollará las directrices establecidas en el 
instrumento de rango superior. No obstante, la ausencia del nivel de planificación superior no 
impedirá planificar la gestión mediante los restantes instrumentos de planificación.

Artículo 34.  Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos.
1. La consejería competente en materia de pesca elaborará el Plan Regional de 

Ordenación de los Recursos Acuáticos (en lo sucesivo, PORA), que se configura como el 
instrumento de planificación estratégica para la gestión de los recursos pesqueros de la 
Comunidad de Castilla y León, y determinará los criterios generales para la protección, 
mejora, fomento y aprovechamiento sostenible de los mismos de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley.

2. El PORA establecerá la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas 
de Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

3. El PORA definirá las diferentes cuencas y subcuencas pesqueras de Castilla y León, a 
los efectos de su planificación detallada a través de los Planes Técnicos de Gestión de 
Cuenca.

Artículo 35.  Contenido y vigencia del PORA.
1. El PORA contendrá, al menos:
a) Programa de salmónidos.
b) Programa de ciprínidos y otras especies pescables.
c) Programa de especies exóticas.
d) Programa de conservación y mejora del hábitat fluvial.
e) Programa de educación y sensibilización ambiental en materia de pesca.
f) Programa de valorización de la pesca como instrumento de desarrollo rural.
2. La vigencia del PORA se establece en diez años, trascurridos los cuales será objeto 

de revisión. No obstante, la vigencia del PORA se entenderá prorrogada hasta la aprobación 
definitiva de la revisión.

3. De igual manera se procederá a la revisión total o parcial del PORA si, como 
consecuencia de los resultados del seguimiento establecido en el punto tercero del artículo 
34, se detectase un cambio significativo del estado de las poblaciones pesqueras respecto a 
las existentes en el momento de su aprobación.

Artículo 36.  Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.
1. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca son los estudios técnicos en los que se 

establece la ordenación y gestión de la pesca para cada una de las cuencas y subcuencas 
establecidas en el PORA.

2. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca definirán los distintos tramos en que se 
subdividirá la misma a los efectos del ejercicio de la pesca.

3. La consejería competente en materia de pesca aprobará los Planes Técnicos de 
Gestión de Cuenca de acuerdo con los criterios, prescripciones y plazos de vigencia 
establecidos en el PORA y en sus correspondientes Programas, debiéndose someter, con 
carácter preceptivo, a informe del Consejo Territorial de Pesca afectado.

4. Tendrá carácter prioritario la elaboración de los Planes Técnicos de Gestión de las 
cuencas que alberguen especies de interés preferente así como aquellas otras que tengan 
una importancia pesquera relevante.
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5. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuencas se pondrán en relación y se coordinarán 
con los Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) en aquellas zonas que 
disponen de este instrumento de planificación aplicable a un Espacio Natural Protegido.

Artículo 37.  Planes de Pesca.
1. Cada uno de los tramos definidos en los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca 

contará con el correspondiente Plan de Pesca, que definirá las condiciones técnicas precisas 
en que se desarrollará la práctica de la pesca.

2. Estos Planes de Pesca serán elaborados y aprobados por la consejería competente 
en materia de pesca, con el plazo de vigencia establecido en el correspondiente Plan 
Técnico de Gestión de Cuenca, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a informe del 
Consejo Territorial de Pesca afectado.

Artículo 38.  Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada.
1. Los Planes de Aprovechamiento son los instrumentos técnicos que definirán las 

condiciones en que se desarrollará la práctica de la pesca en las aguas de pesca privada.
2. El Plan de Aprovechamiento deberá ser presentado por el titular y aprobado, previa 

comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos, por la consejería competente 
en materia de pesca.

3. Su contenido, requisitos técnicos y otras características se establecerán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De la orden de pesca

Artículo 39.  Orden de pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca, mediante orden anual, establecerá las 

normas reguladoras de la pesca en la Comunidad en consonancia con lo previsto en los 
instrumentos de planificación vigentes, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a 
informe de los órganos con funciones de asesoramiento en materia de pesca.

2. La citada orden contendrá, al menos:
– Los periodos hábiles, y sus excepciones, para la pesca de las diferentes especies.
– Las determinaciones para el ejercicio de la pesca que se deriven de los Planes de 

Pesca elaborados conforme a lo previsto en el artículo 37.
– Las modificaciones puntuales que, por causas sobrevenidas, deban realizarse respecto 

a lo previsto en los Planes de Pesca.
– La regulación de la pesca en los tramos que no cuenten con Plan de Pesca vigente de 

conformidad con lo establecido, en su caso, en los instrumentos de planificación 
jerárquicamente superiores.

CAPÍTULO III
De la gestión

Artículo 40.  Gestión del hábitat.
1. La consejería competente en materia de pesca fomentará la mejora del hábitat, de 

manera compatible e integrada con el objetivo global de la conservación de los ecosistemas 
acuáticos, y en coordinación con las demás administraciones competentes.

2. Dicha labor se realizará tanto mediante acciones directas como mediante la emisión 
de informes previos a la autorización de actuaciones que puedan conllevar una repercusión 
negativa sobre los recursos pesqueros.

3. Especial importancia tendrán las labores destinadas a la protección y regeneración de 
frezaderos, y a la eliminación de obstáculos y agresiones al hábitat acuático.
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Artículo 41.  Sueltas.
1. Se entiende por suelta la liberación de ejemplares vivos de especies pescables para 

su captura inmediata o en un corto lapso de tiempo, con objeto de atender a la demanda de 
pesca.

2. Solamente podrá realizar sueltas la consejería competente en materia de pesca, salvo 
en los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo debidamente autorizados 
para ello, donde podrán realizarlas los titulares de los mismos.

3. Las sueltas sólo podrán realizarse con ejemplares procedentes de Centros de 
Acuicultura debidamente autorizados, en buen estado sanitario, morfológicamente bien 
formados y cuya dotación genética no interfiera negativamente con la de las poblaciones de 
la cuenca o subcuenca correspondiente.

Artículo 42.  Repoblaciones.
1. A los efectos de lo establecido en la presente ley y normas que la desarrollen, se 

entenderá por repoblación la introducción en el medio natural de ejemplares vivos con objeto 
de reforzar o equilibrar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones 
desaparecidas.

2. Solamente podrá realizar repoblaciones la consejería competente en materia de 
pesca, y siempre de conformidad con los criterios establecidos en los instrumentos de 
planificación previstos en la presente ley.

3. La consejería competente en materia de pesca podrá disponer de Centros de 
Acuicultura propios con la finalidad de contar con ejemplares de repoblación de las especies 
de singular importancia con plenas garantías genéticas.

4. Las repoblaciones sólo podrán hacerse con ejemplares en buen estado sanitario, 
morfológicamente bien formados y que procedan de reproductores autóctonos de la cuenca 
o subcuenca correspondiente o bien cuya dotación genética se adecue a las de las 
poblaciones de la cuenca o subcuenca correspondiente.

Artículo 43.  Fondo para la gestión de la pesca.
1. Se crea el Fondo para la gestión de la pesca, que se nutre del importe de las 

sanciones e indemnizaciones establecidas por la presente ley, de las tasas por expedición 
de las licencias de pesca recreativa en aguas continentales y de los permisos de pesca y de 
las demás tasas establecidas por la presente ley, de los cánones que deben determinarse 
para las actividades y las concesiones que inciden en los ecosistemas acuáticos, así como 
de otros ingresos procedentes de las actividades de ocio vinculadas a los ecosistemas 
acuáticos continentales que se determinen.

2. El Fondo al que se refiere el apartado 1 está adscrito al departamento competente en 
materia de pesca no profesional y debe ser utilizado para financiar las actuaciones relativas 
a la pesca y las actuaciones establecidas por la presente ley para la conservación y 
recuperación de los ecosistemas acuáticos y, en especial, de los hábitats, en los términos 
que se establezcan por reglamento.

CAPÍTULO IV
De la promoción, formación e investigación en materia de pesca

Artículo 44.  De la promoción de la pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca promoverá un mejor conocimiento por 

parte del conjunto de la sociedad sobre la actividad de la pesca y, en particular, sobre los 
aspectos ecológicos, sociales y económicos que la misma conlleva.

2. La Administración de Castilla y León realizará las acciones necesarias para favorecer 
la consideración de la pesca como un recurso de desarrollo rural, especialmente mediante el 
desarrollo de un turismo ligado a la práctica de la misma.
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Artículo 45.  Formación y divulgación.
1. La consejería competente en materia de pesca fomentará la formación y divulgación 

en los aspectos relativos a la práctica de la pesca, así como el conocimiento y respeto de los 
ecosistemas acuáticos.

2. La programación de la educación ambiental promovida por los poderes públicos 
integrará entre sus objetivos la consecución de los fines y principios inspiradores de la 
presente ley.

3. La consejería competente en materia de pesca, por sí misma o en colaboración con 
otros organismos, entidades o instituciones, promoverá la realización de eventos sociales o 
actividades formativas dirigidas a la plasmación de los fines y principios inspiradores 
expresados en esta ley.

4. Tendrá carácter preferente la formación de los pescadores noveles y la promoción y 
divulgación de la pesca sin muerte.

Artículo 46.  Aulas del río.
1. A los efectos de esta ley, las aulas del río son los centros formativos establecidos por 

la consejería competente en materia de pesca, estando especialmente dirigidas a los 
pescadores noveles.

2. Las aulas del río podrán disponer de masas de agua de uso exclusivo para el 
desarrollo de sus programas formativos.

3. Se determinarán reglamentariamente los programas formativos, los requisitos 
necesarios para el acceso y el régimen de funcionamiento de las aulas del río. Para la 
práctica de la pesca en estos centros, no será preciso estar en posesión de la licencia de 
pesca.

Artículo 47.  Investigación y análisis.
1. La consejería competente en materia de pesca impulsará la mejora del conocimiento 

de la etología y la dinámica de poblaciones de las especies de la fauna acuática, en especial 
de las pescables, priorizando la investigación relativa a las especies declaradas de Interés 
Preferente. Igualmente será prioritario el análisis de los efectos sobre los ecosistemas 
acuáticos que pudieran provocar las especies exóticas invasoras.

2. Paralelamente, la consejería competente en materia de pesca profundizará en el 
mejor conocimiento del colectivo de los pescadores castellanos y leoneses, y de sus 
inquietudes.

3. Para el logro de estos objetivos, se recabará la colaboración del conjunto de las 
Administraciones Públicas, de los pescadores y en particular de las Universidades y Centros 
de Investigación.

TÍTULO VI
Del ejercicio de la pesca

CAPÍTULO I
De las modalidades de pesca

Artículo 48.  Formas de practicar la pesca.
En función del tratamiento dado a las capturas y con independencia de las artes o 

medios utilizados, se distingue, a los efectos de la presente ley y disposiciones que la 
desarrollen, entre práctica de pesca con muerte y sin muerte.

Artículo 49.  Pesca con muerte.
Se entiende por pesca con muerte aquella en la que el pescador, utilizando cualquiera de 

las artes o técnicas legalmente permitidas, retiene las capturas que obtiene.
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Artículo 50.  Pesca sin muerte.
1. Tiene la consideración de pesca sin muerte la realizada de forma tal que los 

ejemplares capturados son devueltos vivos al agua de procedencia inmediatamente, 
causándoles el mínimo daño posible.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá también como pesca 
sin muerte aquella que, debidamente autorizada, se realice reteniendo en vivo los 
ejemplares capturados con el objeto de devolverlos a las aguas de procedencia al finalizar la 
acción de pescar. En ningún caso la retención podrá afectar a ejemplares de salmónidos.

3. Reglamentariamente se establecerán las artes, técnicas, métodos y medios que 
deberán utilizarse en la práctica de la pesca sin muerte para permitir la supervivencia de los 
ejemplares previamente capturados.

4. La pesca sin muerte no podrá practicarse sobre las especies exóticas invasoras.

CAPÍTULO II
De los procedimientos y medios de pesca

Artículo 51.  Uso de la caña y elementos auxiliares.
1. En aguas trucheras y en aguas ciprinícolas solo se permite la pesca mediante el uso 

de caña y retel, en caso de pesca de cangrejos. Cada pescador podrá utilizar 
simultáneamente una sola caña en aguas trucheras, y un máximo de dos cañas en aguas no 
trucheras, de acuerdo con las condiciones que se fijen reglamentariamente.

2. Como elementos auxiliares para la extracción de las capturas únicamente se podrá 
emplear la sacadera y aquellos otros elementos auxiliares que se establezcan 
reglamentariamente, que sólo podrán utilizarse en la pesca con caña para extraer las 
capturas efectuadas con aquélla, estando prohibido su uso independiente como arte o medio 
de pesca.

3. La distancia mínima entre pescadores, que sólo será exigible cuando uno de ellos así 
lo requiera y reconociendo la preferencia a quien primero haya accedido al lugar, será de 
treinta metros en aguas trucheras y de diez metros en aguas no trucheras.

4. La tenencia en las masas de agua o en sus riberas y márgenes de un número mayor 
de cañas dispuestas para su uso inmediato y que incluyan cebos o señuelos se considerará 
a todos los efectos que se están utilizando para la pesca.

Artículo 52.  Uso del retel.
1. El uso del retel únicamente estará permitido para la pesca de cangrejos.
2. El número máximo de reteles por pescador, sus dimensiones y la separación entre los 

mismos se determinarán reglamentariamente.
3. Queda prohibida la tenencia de reteles en aquellas masas de agua o en sus 

inmediaciones donde el cangrejo no se pueda pescar.

Artículo 53.  Aparatos de flotación.
Con carácter general, se permite la pesca desde aparatos de flotación en las aguas 

pescables embalsadas, siempre que el uso de los mismos esté autorizado por la 
administración competente en materia de navegación y no se encuentre prohibido 
expresamente en el Plan de Pesca del tramo correspondiente.

Artículo 54.  Cebado de las aguas.
1. Queda prohibido el cebado de las aguas declaradas trucheras.
2. Se permite con carácter general el cebado de las aguas no trucheras durante el 

ejercicio de la pesca, siempre y cuando se practique en la modalidad de pesca sin muerte. 
No obstante, a través de los instrumentos de planificación de la gestión se podrán delimitar 
determinadas masas de agua no trucheras en las que no se permitirá el cebado de las 
aguas.
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3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deberá cumplir el cebado 
de las aguas, en los casos en que esté permitido.

Artículo 55.  Medios y procedimientos prohibidos.
1. Salvo aplicación del régimen de excepciones previsto en el artículo 65 de esta ley está 

prohibido el uso de:
a) Explosivos y sustancias químicas que al contacto del agua produzcan explosión.
b) Sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, o desoxigenadoras de las aguas.
c) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
d) Fuentes luminosas artificiales como medio de atracción o paralización de los 

ejemplares de pesca.
e) Armas de fuego o de gas comprimido.
f) Aparatos punzantes como arpones, flechas, garras, garfios o bicheros.
g) Artes de tirón y de ancla, cualquiera que sea su forma.
h) Cordelillos y sedales durmientes.
i) Redes y demás artes no selectivas.
j) Garlitos, nasas, butrones y artilugios similares.
2. Asimismo está prohibida:
a) La instalación de barreras, empalizadas o la construcción de cualquier tipo de 

obstáculo que sirva como medio directo o indirecto de pesca.
b) La alteración de los cauces o caudales para facilitar la pesca.
c) La pesca al robo, esto es, trabando intencionadamente el arte en cualquier parte del 

cuerpo del pez.
d) La pesca a mano.
e) La pesca subacuática.
3. Igualmente, queda prohibido espantar los ejemplares de pesca para facilitar su 

captura o impedir la misma por otro pescador.
4. Reglamentariamente se podrán prohibir otros instrumentos, artes, aparatos o 

procedimientos por su carácter lesivo para la fauna acuática.

Artículo 56.  Cebos y señuelos prohibidos.
1. Se prohíbe en todas las aguas de la Comunidad de Castilla y León el empleo como 

cebo del pez vivo.
2. Se prohíbe el empleo de cualquier clase de huevas, o cualquier fase de desarrollo de 

animales que no pertenezcan a la fauna local.
3. Queda prohibida la utilización de señuelos que precisen el uso de pilas o baterías o 

fuentes lumínicas artificiales.
4. Reglamentariamente se podrá prohibir cualquier otro cebo o señuelo que, por su 

carácter lesivo o por otras cuestiones de carácter técnico, se considere necesario.

CAPÍTULO III
De las limitaciones de carácter biológico

Artículo 57.  Periodos y días hábiles.
1. La consejería competente en materia de pesca establecerá en la Orden de Pesca los 

periodos hábiles para cada especie que regirán con carácter general, así como las 
excepciones a los mismos en determinadas masas de agua, en función de la planificación 
efectuada.

2. Los instrumentos de planificación fijarán los días hábiles de pesca para cada tramo de 
pesca.
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Artículo 58.  Horario de pesca.
1. Con carácter general la pesca sólo podrá practicarse en el periodo comprendido 

desde una hora antes de la salida del sol hasta una hora después de su puesta. Dentro de 
esta franja horaria, la consejería competente en materia de pesca por causas justificadas 
podrá fijar un horario de pesca más reducido en función del tipo de masa de agua, las 
especies piscícolas, la cobertura del servicio de vigilancia de pesca o por mejorar la gestión 
o la protección.

2. Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en los que, con carácter 
excepcional, se podrá pescar fuera del horario general.

Artículo 59.  Tallas.
1. Se entenderá por talla de peces y cangrejos la distancia existente entre el extremo 

anterior de la cabeza y el punto medio posterior de la cola extendida.
2. Deberán ser devueltos inmediatamente a las aguas de procedencia, procurando 

causarles el menor daño posible, todos los ejemplares cuya talla no cumpla las 
determinaciones de los correspondientes Planes de Pesca.

Artículo 60.  Cupos de captura.
1. Los instrumentos de planificación establecerán los cupos de captura por pescador y 

día en las diferentes masas de agua y para las diferentes especies. En ningún caso se 
podrán acumular los cupos diarios correspondientes a distintos tramos de pesca. El número 
máximo total de capturas será el del tramo de pesca en el que se encuentre el pescador.

2. Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en las que, más allá del 
cupo establecido, se podrá autorizar la retención en vivo de los ejemplares de pesca 
capturados.

Artículo 61.  Adopción de medidas urgentes.
Cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, la consejería competente en 

materia de pesca podrá adoptar, previos los informes o asesoramientos que estime 
oportunos, las siguientes medidas urgentes:

a) Variar los períodos hábiles establecidos.
b) Establecer la veda total o parcial en determinadas masas de agua.
c) Establecer limitaciones respecto de los métodos de pesca, cebos y cupos para 

determinadas especies, masas de agua o épocas.
d) Tomar cualquier otra medida de gestión que se estime oportuna.

CAPÍTULO IV
De las prohibiciones por razón de sitio

Artículo 62.  Pozas aisladas.
Se prohíbe pescar con caña en pozas aisladas como consecuencia de la disminución de 

caudal en las masas de agua.

Artículo 63.  Canales de derivación.
Se prohíbe pescar con caña en los canales de derivación cuya anchura sea menor de un 

metro o cuya profundidad sea menor de veinte centímetros.

Artículo 64.  Presas y pasos piscícolas.
1. Se prohíbe el ejercicio de la pesca con caña en una distancia de quince metros aguas 

abajo de presas y de otras obras hidráulicas, cuando así se señalice expresamente.
2. Se prohíbe el ejercicio de la pesca en las escalas de peces y a una distancia inferior a 

los quince metros de la entrada y salida de las mismas.
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3. La distancia a que se refieren los apartados anteriores se medirá desde el pie del 
obstáculo hasta el lugar donde se encuentre el cebo o señuelo.

CAPÍTULO V
De las autorizaciones excepcionales

Artículo 65.  Autorizaciones excepcionales.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar excepciones a las 

limitaciones y prohibiciones recogidas en la presente ley y normativa que la desarrolle. Estas 
excepciones se podrán autorizar cuando concurra alguna de las circunstancias o 
condiciones siguientes:

a) Que se deriven efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.
b) Que se deriven efectos perjudiciales para especies catalogadas o sus hábitat 

naturales.
c) Para prevenir perjuicios importantes a la pesca y la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies de la fauna 

acuícola.
e) Para prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o bienes.
f) Cuando sea necesario por razones de investigación, control poblacional, divulgación, 

repoblación o reintroducción o cuando se precise para procesos de cría en cautividad 
autorizados.

2. La autorización administrativa deberá ser pública, motivada y especificar:
a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiere.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán en su caso.

CAPÍTULO VI
De las competiciones deportivas y eventos sociales de pesca

Artículo 66.  Competiciones deportivas y eventos sociales de pesca.
1. Con carácter general, la reserva de tramos para la celebración de competiciones 

deportivas, entrenamientos deportivos de pescadores federados inscritos en campeonatos 
oficiales y que representen a la Comunidad Autónoma y eventos sociales de pesca 
únicamente podrá realizarse en los Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca.

2. Excepcionalmente, cuando la magnitud de la competición lo requiera, la consejería 
competente en materia de pesca podrá autorizar la celebración de competiciones en otro tipo 
de aguas pescables, dando la oportuna publicidad.

3. La consejería competente en materia de pesca y las entidades colaboradoras de la 
misma, previa autorización, podrán organizar y promover la celebración de eventos de pesca 
en las aguas pescables de la Comunidad cuya finalidad sea la formación, fomento y 
divulgación de la pesca.

TÍTULO VII
De la administración

CAPÍTULO I
De los Órganos de asesoramiento
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Artículo 67.  Órgano colegiado asesor.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

con funciones de asesoramiento en materia de pesca, adscrito a la consejería competente 
en la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 68.  Los Consejos Territoriales de Pesca.
1. En cada provincia de la Comunidad existirá un Consejo Territorial de Pesca, con la 

finalidad de asesorar a la consejería competente en materia de pesca en la gestión de los 
asuntos relacionados con la pesca en su ámbito provincial.

2. Los Consejos Territoriales de Pesca serán consultados en todos aquellos asuntos 
sobre los que la consejería competente en materia de pesca considere oportuno su 
asesoramiento, en aquellas cuestiones de carácter general que afecten a la actividad de la 
pesca en su ámbito provincial y, en especial, con carácter previo a la aprobación del PORA y 
de los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.

3. Los Servicios Territoriales de la consejería competente en materia de pesca 
informarán a los respectivos Consejos Territoriales de Pesca sobre aquellas cuestiones que 
puedan tener especial relevancia en el ámbito de la pesca en su provincia, así como de las 
medidas que, con carácter urgente, se hayan adoptado desde la celebración del último 
Consejo Territorial.

4. Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento. En 
todo caso, estarán representados en los mismos los sectores relacionados con la pesca en 
la provincia.

CAPÍTULO II
De la vigilancia e inspección

Artículo 69.  Vigilancia e inspección.
1. Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de la 

normativa de pesca, denunciando las infracciones a la presente ley y disposiciones de 
desarrollo de las que tuvieren conocimiento, así como decomisando las piezas y artes o 
medios de pesca empleados para cometerlas, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de 
esta ley.

2. La vigilancia de la actividad de la pesca en la Comunidad de Castilla y León, será 
desempeñada por:

a) Los Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Celadores de Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León.

b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 
competentes y de las policías locales, de conformidad con su legislación específica.

c) Los Vigilantes de Pesca, de conformidad con lo establecido en esta ley.
d) Los Guardas Particulares de Campo, de acuerdo con lo establecido en la ley de 

Seguridad Privada y en esta ley.
3. A los efectos de esta ley y disposiciones que la desarrollen, tienen la condición de 

agentes de la autoridad el personal comprendido en los apartados a y b del punto 2 de este 
artículo, y de agentes auxiliares de la autoridad el personal relacionado en los apartados c y 
d de dicho punto.

4. Los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares, en el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia y control, tendrán acceso a todo tipo de masas de agua de carácter público. 
Igualmente, los titulares y gestores de cualquier tipo de instalación relacionada con la 
actividad piscícola, así como de masas de agua privadas, están obligados a permitir el 
acceso de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control.
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5. Asimismo, los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares podrán requerir a los 
pescadores que muestren la pesca conseguida, el contenido de bolsillos o de cualquier otro 
compartimento de su equipación y las cestas o recipientes que sirvan para portar aquélla. 
Los agentes de la autoridad podrán extender dicha competencia al interior de los vehículos u 
otros medios de transporte empleados.

6. Los agentes de la autoridad, directamente o a instancia de los agentes auxiliares, 
estarán capacitados para, en los casos de incumplimiento de las normas reguladoras de la 
pesca o de las preceptivas autorizaciones administrativas, suspender inmediatamente las 
acciones de pesca o la ejecución de lo autorizado, cuando ello implique una continuación del 
incumplimiento.

7. En todo lo que se refiere al cumplimiento de la presente ley y disposiciones que la 
desarrollen, el personal relacionado en los apartados c y d del punto 2 de este artículo 
estarán sometidos a lo que disponga la consejería competente en materia de pesca por su 
condición de agentes auxiliares.

8. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares están obligados a velar por el 
cumplimiento de la legislación vigente sobre pesca, y deberán denunciar cuantas 
infracciones conozcan en el plazo más breve posible desde su conocimiento.

9. Las actas de inspección y denuncia realizadas por los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, como documentos públicos, gozarán de presunción de veracidad 
y tendrán valor probatorio respecto de los hechos reflejados en las mismas.

Artículo 70.  Vigilantes de Pesca.
1. Los Vigilantes de Pesca serán habilitados por la consejería competente en materia de 

pesca y su actividad quedará restringida al ámbito territorial de las masas de agua para cuya 
vigilancia sean habilitados por ésta.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones exigibles para la habilitación de los 
Vigilantes de Pesca, así como los tipos de uniforme y distintivos del cargo.

Artículo 71.  Guardas Particulares de Campo.
Los titulares de los derechos de pesca privada podrán dotarse de Guardas particulares 

de Campo que deberán regirse por lo establecido en la normativa estatal en materia de 
seguridad privada y estarán obligados a colaborar con los agentes de la autoridad a los 
efectos de lo dispuesto en la presente Ley, limitando su actividad y acceso a las masas de 
agua para las que son contratados.

Artículo 72.  Del ejercicio de la pesca por el personal de vigilancia.
Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no podrán pescar durante el ejercicio de sus 

funciones. No obstante lo anterior, la dirección general competente en materia de pesca 
podrá autorizar, con carácter excepcional, nominal y debidamente motivado la práctica de la 
pesca a los agentes de la autoridad y a los vigilantes de pesca cuando sea necesario en 
situaciones especiales, para el control de poblaciones o para el mejor cumplimiento de sus 
funciones de vigilancia.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 73.  Infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley serán calificadas como leves, 

graves y muy graves.
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Artículo 74.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Pescar no llevando consigo documento acreditativo de la identidad.
2. Pescar siendo titular de una licencia de pesca válida, cuando no se lleve consigo.
3. Pescar sin tener licencia de pesca en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

11.
4. Pescar en día inhábil, dentro del período de pesca hábil.
5. No acreditar la titularidad del permiso, pase de control o autorización establecidos 

para pescar en un determinado tramo de pesca, siendo titular del mismo, a los agentes de la 
autoridad o a los auxiliares cuando sea requerido por éstos.

6. Pescar con más de una caña en aguas trucheras o con más de dos en el resto.
7. Emplear elementos auxiliares no autorizados para la extracción de las capturas 

durante la pesca con caña.
8. Pescar cangrejos autorizados incumpliendo las normas que reglamentariamente se 

determinen o en aquellas masas de agua en que su pesca no esté autorizada.
9. Pescar desde aparatos de flotación en masas de agua donde no esté permitido.
10. Cebar las masas de agua no trucheras donde no esté permitido, así como incumplir 

las condiciones que reglamentariamente se determinen para el cebado de las aguas.
11. No guardar respecto a otros pescadores, mediando requerimiento previo, la distancia 

de treinta metros en el caso de aguas trucheras y de diez en el caso de aguas no trucheras.
12. Retener vivos, durante el ejercicio de la pesca, ejemplares de especies pescables 

cuando no esté expresamente autorizado.
13. Retener en vivo ejemplares de especies pescables durante el ejercicio de la pesca, 

cuando esté autorizado pero incumpliendo las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

14. Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o de sus normas de desarrollo, 
cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

Artículo 75.  Infracciones menos graves.
(Derogado).

Artículo 76.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Pescar en aguas de pesca privada sin contar con autorización para ello.
2. Pescar sin contar con pase de control en Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca o 

en Masas de Agua en Régimen Especial cuando así lo haya determinado la Orden de Pesca 
o el Plan de Pesca correspondiente.

3. Pescar en cotos sin haber obtenido el permiso correspondiente.
4. Pescar en cotos cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la 

obtención del permiso.
5. Negarse a facilitar la documentación prevista en el artículo 11 de esta ley, cuando le 

sea requerida por los agentes de la autoridad o los agentes auxiliares.
6. Incumplir, por parte de las empresas turísticas, las normas que reglamentariamente se 

determinen conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de esta ley.
7. Dañar, alterar, destruir o eliminar los indicadores o carteles que contengan 

señalizaciones o informaciones de las masas de agua.
8. Pescar en época de veda.
9. Pescar en horario no permitido conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de esta ley.
10. Sobrepasar el cupo de capturas determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 

60 de esta ley.
11. La utilización, en las masas de agua, de los medios y procedimientos prohibidos 

recogidos en el artículo 55 de esta ley sin autorización, salvo que tenga la consideración de 
infracción muy grave.

12. Practicar la pesca subacuática.
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13. Pescar haciendo uso, sin autorización, de los cebos y señuelos prohibidos recogidos 
en el artículo 56 de esta ley y de aquellos que reglamentariamente se determinen.

14. Usar cualquier otro procedimiento de pesca no autorizado.
15. Cebar las masas de agua trucheras.
16. Devolver a las aguas ejemplares de especies exóticas invasoras, cuando esté 

prohibido por la normativa vigente en materia de conservación de la biodiversidad.
17. Pescar en las aguas no pescables definidas en esta ley.
18. La tenencia, en las masas de agua o en sus inmediaciones, de ejemplares de 

especies no pescables a excepción de las exóticas invasoras, de ejemplares de especies 
pescables cuya talla no cumpla las determinaciones de los correspondientes Planes de 
Pesca, o de tamaño legal en época de veda.

19. Negarse a mostrar la pesca conseguida o los aparejos empleados, así como el 
contenido de bolsillos o de cualquier otro compartimento de su equipación y las cestas o 
recipientes que sirvan para portar aquélla, o el interior de los vehículos, cuando sea 
requerido para ello por los agentes competentes, así como obstaculizar cualquier otra labor 
inspectora o de comprobación realizada por los agentes de la autoridad o los agentes 
auxiliares de conformidad con lo establecido en la presente ley, cuando no constituya otra 
infracción tipificada en la misma.

20. El incumplimiento de entregar la licencia de pesca cuando sea anulada o suspendida 
por resolución judicial o resolución administrativa firme.

21. Impedir a los agentes de la autoridad el acceso a las masas de agua privada.
22. El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones concedidas conforme a lo 

dispuesto en esta ley, cuando no constituya otra infracción tipificada en la misma.

Artículo 77.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. La utilización, durante el ejercicio de la pesca, de los medios y procedimientos 

prohibidos recogidos en las letras a, b y c del apartado 1 del artículo 55 de la presente ley sin 
autorización.

2. Pescar cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la obtención de 
la licencia.

3. Realizar sueltas o repoblaciones de ejemplares de cualquier especie acuícola en las 
masas de agua, incumpliendo lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente ley.

4. La comercialización de ejemplares de especies pescables no declaradas 
comercializables o cuando esté prohibida su comercialización.

Artículo 78.  Responsabilidad en la comisión de infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que:
a) Ejecuten directamente la acción infractora, o aquéllas que ordenen dicha acción 

cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.
b) Sean titulares o promotoras de la actividad, obra, aprovechamiento o proyecto que 

constituya u origine la infracción.
c) Estando obligadas por la presente ley al cumplimiento de algún requisito o acción, 

omitan su ejecución.
2. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y no 

fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de 
forma solidaria de las infracciones que se hayan cometido y de las sanciones que, en su 
caso, se impongan; cuando la sanción conlleve la retirada de la licencia de pesca e 
inhabilitación para obtenerla, se aplicará a todos los intervinientes.

3. Cuando la infracción se derive del incumplimiento del condicionado de las 
autorizaciones emitidas, su autoría se reputará a su titular, cuando no sea identificable el 
autor material de la infracción.

4. En los casos de responsabilidad derivada de infracciones administrativas cometidas 
por un menor se aplicará la responsabilidad solidaria de padres, tutores, acogedores y 
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guardadores legales o de hecho, por este orden. Será necesaria la audiencia de éstos en el 
procedimiento que se esté tramitando.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 79.  Sanciones y su graduación.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley se impondrán las siguientes 

sanciones:
a) Infracciones leves:
– Multa de 200,00 a 2.000,00 euros.
b) Infracciones graves:
– Multa de 2.000,01 a 10.000,00 euros y posibilidad de retirada de la licencia de pesca e 

inhabilitación para obtenerla durante un período de entre uno y dos años.
c) Infracciones muy graves:
– Multa de 10.000,01 a 60.000,00 euros y retirada de la licencia de pesca e inhabilitación 

para obtenerla durante un período de entre dos y tres años.
2. El importe de las sanciones correspondientes podrá ser objeto de reducción en los 

términos previstos en el artículo 80.
3. En todo caso, la sanción conllevará la inhabilitación para obtener permisos de cotos 

de pesca y pases de control de Escenarios Deportivo-Sociales y Aguas en Régimen Especial 
durante tres años en el caso de que sean graves o muy graves.

4. Serán criterios a tener en cuenta para la graduación de las sanciones los siguientes:
a) La intencionalidad o reiteración.
b) El ánimo de lucro o el beneficio económico obtenido.
c) El daño producido a la riqueza acuática o a su hábitat, así como la trascendencia de la 

infracción en cuanto respecta a la seguridad de las personas y bienes.
d) La afección a especies de interés preferente.
e) La reincidencia, por comisión en el término de dos años de más de una infracción de 

la misma calificación cuando así haya sido declarado por resolución firme.
f) La concurrencia o no de circunstancias modificativas de la responsabilidad.
g) La concurrencia de dos o más infracciones.
5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de pesca, se 

impondrá la sanción correspondiente a la de mayor gravedad.
6. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado, cuando la ejecución de determinados actos exigidos 
por la Administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que la cuantía de cada multa 
coercitiva pueda exceder en cada caso de un tercio de la multa fijada por la infracción 
cometida. Tales multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y compatibles con ellas.

7. En los términos o circunstancias que se establezcan reglamentariamente, se podrán 
aplicar fraccionamientos y aplazamientos sobre el importe de la sanción propuesta.

8. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se actualizarán periódicamente los 
importes de las sanciones.
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CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 80.  Competencia y procedimiento.
1. Corresponde a los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y 

León la incoación e instrucción de todos los expedientes sancionadores por infracciones 
tipificadas en la presente ley.

2. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores a que se refiere 
esta ley corresponderá:

a) A los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León en cada 
provincia, para las infracciones leves, menos graves y graves.

b) Al titular de la dirección general competente en materia de pesca, para las muy 
graves.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el órgano competente para la iniciación 
del procedimiento será competente para acordar, de oficio o a propuesta del instructor, la 
declaración de la caducidad del procedimiento sancionador.

4. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán en el plazo de cuatro años, 
las muy graves; en el de tres años, las graves y en el de un año las leves, a partir de la fecha 
de su comisión.

5. El plazo de prescripción de la infracción se interrumpirá, en todo caso, cuando hayan 
de practicarse actuaciones que debieran figurar de forma expresa en el expediente, 
encaminadas a averiguar la identidad o domicilio del expedientado. El plazo se interrumpirá 
también por cualquier otra actividad administrativa que deba realizarse relacionada con el 
expediente de la que tenga conocimiento el denunciado.

6. En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de un año, contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 81.  Comisos.
1. Toda infracción administrativa por acción de pescar llevará consigo el comiso de la 

pesca, viva o muerta, que fuere aprehendida.
2. En el caso de aprehensión de pesca viva, el agente denunciante procederá a la 

devolución a sus aguas de procedencia si estima que puede continuar con vida y siempre 
que no se trate de especies exóticas invasoras.

3. En el caso de aprehensión de pesca muerta, el agente denunciante procederá a 
depositarla en los lugares establecidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente.

4. Los medios ilegales enumerados en el artículo 55 de esta ley, así como los que 
reglamentariamente se determinen, empleados para cometer una infracción, serán 
decomisados por el agente de la autoridad denunciante, quedando a disposición del 
instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede administrativa o, en su 
caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería competente en materia de pesca 
podrá conservar aquéllos que puedan ser empleados para fines formativos, divulgativos o de 
educación ambiental.

5. Los medios legales serán decomisados por el agente de la autoridad denunciante en 
el caso de infracciones graves o muy graves, y serán devueltos al infractor en los términos 
señalados en la resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que el propietario 
de los citados medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado por la 
Administración, se procederá por parte del Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su destino a cualquier otra 
finalidad relacionada con el medio ambiente, o a su destrucción.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la resolución 
del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual al importe mínimo 
de la sanción que correspondería imponer en virtud de la infracción cometida.
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Artículo 82.  Registro Regional de Infractores.
1. Se crea el Registro Regional de Infractores, dependiente de la consejería competente 

en materia de pesca, en el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido 
sancionadas por resolución firme en expediente sancionador incoado como consecuencia de 
la comisión de las infracciones previstas en esta ley. En el Registro deberá figurar el tipo de 
infracción y su calificación, cuantía de las multas e indemnizaciones, si las hubiere, la 
retirada de la licencia de pesca e inhabilitación, en su caso, para obtenerla y duración de la 
misma, así como la inhabilitación para obtener permisos para practicar la pesca en los cotos 
y pases de control en los Escenarios Deportivo-Sociales de la Comunidad y su duración.

2. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento del Registro Regional de 
Infractores.

Artículo 83.  Indemnizaciones y obligación de reponer.
1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la indemnización 

correspondiente por los daños y perjuicios que haya causado a la riqueza acuática.
2. Por Decreto de la Junta de Castilla y León se establecerá el valor de las especies 

acuáticas, a los efectos del cálculo de las indemnizaciones a que hubiere lugar.
3. Asimismo, sin perjuicio de la sanción que se imponga, los infractores estarán 

obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado anteriores a la 
infracción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que impuso la sanción.

Disposición adicional primera.  
En el plazo máximo de un año, contado desde la publicación de esta ley, la Junta de 

Castilla y León dictará su correspondiente Reglamento.

Disposición adicional segunda.  
La Comunidad de Castilla y León destinará, a través de sus presupuestos, los fondos 

necesarios para el logro de los fines previstos en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
Por la Consejería competente en materia de pesca se habilitarán escenarios deportivos 

en la Comunidad para la realización de competiciones deportivas de carácter nacional, 
estableciendo los requisitos mínimos que permitan que estos escenarios deportivos sean 
equivalentes al resto de escenarios nacionales y se pueda pescar en la modalidad vigente 
prevista por la Federación Española de Pesca y Casting.

Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior 

continuarán tramitándose por la misma hasta su resolución.

Disposición transitoria segunda.  
Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

ley mantendrán su validez hasta el fin de su periodo de vigencia.

Disposición transitoria tercera.  
La composición y funciones de los Consejos Territoriales de Pesca continuarán 

rigiéndose por el Decreto 74/1999, de 15 de abril, por el que se establece la composición y 
régimen de funcionamiento de los Consejos de Pesca de Castilla y León, en tanto no se 
apruebe un nuevo decreto que los regule en aplicación de lo dispuesto por esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto no se desarrolle reglamentariamente lo previsto en el artículo 60.2 de esta ley, 

se podrá, en los concursos de pesca autorizados en tramos de aguas no trucheras, autorizar 
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la tenencia de los ejemplares de pesca extraídos, más allá del número máximo permitido de 
ejemplares por especie y día, para ser soltados al final de la jornada de pesca.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto se procede, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la presente ley, al 

establecimiento del valor de las especies acuáticas a los efectos del cálculo de 
indemnizaciones, continuará en vigor el Decreto 24/2012, de 28 de junio.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley. En particular, quedan derogados los artículos 19 a 39 del título II, el 
título IV (artículos 43 a 55), el artículo 59, los apartados 1 a 14 y 18 a 21 del artículo 60, los 
apartados 1, 2, 5, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 del artículo 61, los apartados 1, 2, 3, 8 y 9 del 
artículo 62 y el artículo 68 de la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los 
Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 51

Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 55, de 20 de marzo de 2014

«BOE» núm. 81, de 3 de abril de 2014
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-3562

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El sector agrario de Castilla y León ha sufrido una profunda transformación como 

respuesta a las nuevas necesidades y retos a los que ha tenido que enfrentarse en los 
últimos años y como resultado de un continuo e intenso proceso de innovación y desarrollo 
tecnológico. En Castilla y León constituye la principal actividad económica en la mayor parte 
de las zonas rurales.

Por su parte, el medio rural también se ha adaptado a esta transformación 
socioeconómica, que le ha conferido un carácter multifuncional. Así, además de ser el medio 
donde se lleva a cabo la producción de alimentos y materias primas, alberga gran parte del 
patrimonio natural y cultural de Castilla y León. Este patrimonio, que se mantiene con la 
referencia constante de las actividades propias del medio rural, se ha desarrollado a lo largo 
de la intensa historia de esta Comunidad, y la actividad agraria debe seguir esforzándose por 
compatibilizar sus prácticas con el respeto a la normativa sobre patrimonio natural y cultural. 
Por otro lado, a día de hoy, una amplia mayoría de los habitantes de nuestra Comunidad 
reside en áreas rurales.

Desde un punto de vista económico, y teniendo en cuenta que Castilla y León presenta 
la estructura propia de una economía avanzada, el sector agrario sigue desempeñando un 
papel relevante en el desarrollo de la Comunidad, con una productividad significativamente 
superior a la de España. De tal forma que si se compara con el resto de España y la Unión 
Europea, su porcentaje de participación en el Valor Añadido Bruto regional duplica al 
porcentaje medio que aporta en España y casi cuadriplica el porcentaje que supone en la 
Unión Europea.

La pérdida de activos en el sector durante el presente siglo, con ser importante, se ha 
mantenido en la media nacional. Es necesario, por tanto, mejorar la dotación de servicios en 
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el medio rural y su diversificación económica para favorecer la atracción de inversiones, 
emprendedores y residentes, hacia los pueblos de la Comunidad.

Respecto al peso del sector agrario de Castilla y León en el conjunto de España, la 
Comunidad ocupa las primeras posiciones a nivel nacional, en cultivos tan destacados como 
los cereales, la remolacha azucarera, la patata o la superficie de viñedo acogida a una figura 
de calidad. De igual forma, en el sector ganadero la Comunidad se encuentra en los 
primeros puestos en censo de ganado vacuno, en censo de ganado porcino –muy 
destacadamente en el porcino ibérico–, en censo de ganado ovino y en producción de leche 
de vaca y oveja.

También resulta indiscutible el papel fundamental que desempeña la industria 
agroalimentaria en el desarrollo de nuestra Comunidad, al ocupar una posición muy 
destacada en el sector industrial regional, tanto en lo referente a cifra de negocios y 
aportación al Valor Añadido Bruto de la industria manufacturera, como en términos de 
empleo.

Este liderazgo regional también tiene su reflejo en el ámbito nacional, tanto en términos 
de cifra de negocio global como en los distintos subsectores. De hecho, un rasgo definitorio 
del perfil de la industria agroalimentaria regional es el elevado grado de especialización, que 
está directamente vinculado con las principales producciones agrícolas y ganaderas de la 
Comunidad, destacando el sector cárnico, los productos de alimentación animal, las 
industrias lácteas, los vinos, y el sector de panadería y bollería y galletas. Se trata de una 
industria que ha apostado por la calidad diferenciada de sus productos, que pone en valor 
las figuras de calidad agroalimentaria reconocidas en Castilla y León.

Asimismo, el sector agrario y la industria agroalimentaria desarrollan actividades 
fuertemente vinculadas al territorio, lo que les confiere el carácter de motor de actividad 
económica en los núcleos rurales y un factor fundamental para fijar su población. Pero 
además, son dos sectores estrechamente vinculados entre sí, puesto que el agroalimentario 
es el responsable de transformar y comercializar las materias primas y dotarlas de un mayor 
valor añadido. El incremento de estas sinergias y la integración entre ambos sectores 
potencian la transformación en la Comunidad de una parte cada vez mayor de las materias 
primas que aquí se producen, la generación de más valor añadido y la creación de mayor 
número de empleos.

Desde el ingreso de España en la Unión Europea, la política de desarrollo rural y su 
metodología de aplicación han sido herramientas fundamentales tanto para la mejora de la 
competitividad del sector agrario y agroalimentario, como para la diversificación de la 
actividad económica y mejora de las condiciones de vida en las zonas rurales. Por ello, es 
necesario establecer los objetivos que deben dirigir la política de desarrollo rural y su 
planificación estratégica.

En este contexto, esta ley se sustenta en dos premisas fundamentales: por una parte, en 
el carácter estratégico que poseen el sector agrario y la industria agroalimentaria para la 
economía regional y, por otra, en el reconocimiento de la importancia que tiene la actividad 
agraria en el desarrollo socioeconómico y ambiental de esta Comunidad.

Este desarrollo se atendrá a los siguientes principios rectores de las políticas públicas 
establecidos en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía más relacionados con su objetivo: 
el crecimiento económico sostenible orientado a la cohesión social y territorial y el pleno 
aprovechamiento de los recursos de la Comunidad; la creación de empleo estable y de 
calidad; el desarrollo de la actividad empresarial, con especial atención a la pequeña y 
mediana empresa y a los emprendedores autónomos, y el fomento y promoción de las 
iniciativas de economía social, especialmente el cooperativismo; la promoción y el fomento 
de la investigación científico-técnica, y la innovación tecnológica; la proyección exterior de 
las empresas de Castilla y León; la lucha contra la despoblación; la modernización y el 
desarrollo integral de las zonas rurales; e, igualmente, el apoyo a los sectores agrícola, 
ganadero y agroalimentario de la Comunidad, mediante el desarrollo tecnológico y 
biotecnológico, con el fin de mejorar la competitividad de los mismos.

Sobre estas bases y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el Estatuto de 
Autonomía a la Comunidad en las reglas 13.ª, 14.ª y 15.ª del artículo 70.1, en materia de 
desarrollo rural, en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía, y en materia de denominaciones de 
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origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de Castilla y León, así como en 
la organización de los consejos reguladores y entidades de naturaleza equivalente, se dicta 
la presente ley.

II
El sector agrario de Castilla y León ha demostrado su capacidad de adaptación a las 

distintas situaciones económicas y políticas agrarias a través de su reestructuración, la 
innovación y el desarrollo tecnológico han propiciado la modernización de las explotaciones 
y una mayor profesionalización del sector. Sin embargo, la actividad agraria de Castilla y 
León presenta rasgos de debilidad que deben ser corregidos para asegurar el adecuado 
desarrollo de nuestra Comunidad. En este ejercicio, no puede olvidarse que se trata de un 
sector estrechamente vinculado a la industria agroalimentaria, por lo que cualquier actuación 
sobre el mismo debe abarcarse desde un ámbito más global, que incluya también la 
producción agroalimentaria, con especial consideración a la producción de calidad 
diferenciada.

En consecuencia, esta ley nace de la necesidad de dotar a la actividad agraria y 
agroalimentaria de un respaldo que permita dar respuesta a los nuevos desafíos que se 
presentan en un mundo y una sociedad cada vez más globales y liberalizados, como son la 
adaptación a los distintos marcos de la Política Agrícola Común, la exigencia de una gestión 
sostenible de los recursos naturales, las presiones de otras actividades o actuaciones sobre 
el suelo agrario, los desequilibrios en la distribución de la cadena de valor y la necesidad de 
establecer una regulación de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios.

Además, esta norma también busca agrupar en un solo cuerpo normativo, en la mayor 
medida posible, el conjunto disperso de disposiciones autonómicas con rango de ley que son 
necesarias para un adecuado desarrollo de la actividad y producción agraria, la regulación 
de la calidad diferenciada y la comercialización de productos agroalimentarios, estableciendo 
así mismo un sistema de participación, interlocución y consulta en el ámbito agrario y 
agroalimentario, partiendo siempre del pleno respeto al reparto competencial que establece 
la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

En este contexto, esta ley establece un marco general regulador de la actividad agraria y 
agroalimentaria en Castilla y León, con los objetivos de mejorar la competitividad del sector 
agrario; estimular la creación de explotaciones agrarias, empresas agrarias y empresas 
agroalimentarias; fomentar la calidad diferenciada de la producción agroalimentaria; mejorar 
la distribución justa y eficiente de costes y beneficios en la cadena de valor de los productos 
agrarios y agroalimentarios; impulsar el desarrollo de la investigación e innovación en el 
sector agrario y la industria de transformación de materias primas de la agricultura y 
ganadería; fomentar la incorporación de jóvenes al sector agrario; favorecer la incorporación, 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y el reconocimiento y la promoción de la 
participación de la mujer en el sector agrario; fomentar la producción agraria de calidad 
diferenciada; favorecer la vinculación entre el sector agrario productor y la industria 
agroalimentaria; y preservar el equilibrio ambiental de las zonas rurales de la Comunidad.

El Libro Primero establece unas actuaciones transversales básicas para el futuro de los 
sectores agrario y agroalimentario, como son la incorporación de jóvenes, el reconocimiento 
y fomento del papel de la mujer y la investigación, el desarrollo y la innovación. La 
incorporación de jóvenes tanto a la actividad agraria como a otras actividades económicas 
de las zonas rurales está estrechamente vinculada al futuro de estos sectores y del medio 
rural de la Comunidad, por lo que es necesario establecer las directrices generales y las 
actuaciones concretas que guiarán la política de la Administración de la Comunidad en esta 
materia. De igual forma, con el fin de avanzar hacia una mayor incorporación de la mujer, la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres y el reconocimiento y la promoción de la 
participación de la mujer en la actividad económica de las zonas rurales, se considera 
conveniente establecer las actuaciones que se deben llevar a cabo en esta materia, tanto en 
el ámbito agrario como no agrario. A su vez, las actuaciones en investigación, desarrollo e 
innovación también deben tratarse con carácter transversal por estar estrechamente 
vinculadas a la mejora de la competitividad de los sectores agrario y agroalimentario. Y lo 
mismo debe decirse respecto del desarrollo rural.
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El Libro Segundo de esta ley responde a la necesidad de instaurar un marco básico que 
establezca las condiciones de la producción agraria en Castilla y León y para ello se regula 
tanto la unidad técnico-económica de producción, constituida por la explotación agraria, 
como aquellas infraestructuras o proyectos agrarios que afectan a estas explotaciones y que, 
en consecuencia, condicionan el entorno estructural y medioambiental en el que la actividad 
agraria tiene lugar.

En este sentido, en primer lugar, es objetivo prioritario promover el desarrollo de unas 
explotaciones agrícolas y ganaderas con una estructura y dimensión adecuadas. Sólo en 
este contexto será posible, tanto desde el punto de vista económico como técnico, mejorar la 
competitividad de las explotaciones existentes, estimular la creación de nuevas 
explotaciones, fomentar el rejuvenecimiento del capital humano, con especial atención a la 
incorporación de jóvenes y mujeres a la actividad agraria, introducir técnicas y procesos 
innovadores y posibilitar que estas explotaciones se adapten de una forma rápida a las 
nuevas demandas del mercado y de la sociedad.

Para cumplir estos objetivos se considera necesario establecer las directrices y las 
actuaciones prioritarias que van a regir las actuaciones de la Administración de la 
Comunidad en su política de apoyo a las explotaciones agrarias. Además, se crea el 
Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León, como herramienta fundamental de la 
Administración de la Comunidad para disponer de información homogénea, unificada y 
actual que facilite la toma de decisiones y la gestión de las actuaciones destinadas al sector 
agrario.

Sin duda alguna, las infraestructuras agrarias constituyen un elemento fundamental para 
conseguir la mejora de la competitividad del sector. En consecuencia, es prioritario adaptar 
las actuaciones de la Administración de la Comunidad a la situación y necesidades actuales, 
por lo cual es necesario avanzar respecto a lo establecido en la normativa vigente en esta 
materia, incorporando los principios de celeridad y eficacia que deben regir todas las 
actuaciones de la Administración Pública. En lo referente al proceso de concentración 
parcelaria, se deroga la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, con el fin de establecer un procedimiento más racional y rápido, cuyas fases 
se adapten a las nuevas situaciones de la estructura de la propiedad e incorporen las 
experiencias adquiridas.

De igual forma, se abordan nuevas fórmulas que permitan una mayor participación del 
sector privado en la financiación y en la explotación de infraestructuras agrarias, dado que la 
actual coyuntura económica ha afectado de una manera significativa a los recursos 
financieros de las Administraciones Públicas. En la misma línea de lograr una mayor 
participación económica de las aportaciones privadas en las infraestructuras agrarias, esta 
ley permite establecer contribuciones especiales para que aquellos que directamente 
resulten beneficiados de infraestructuras agrarias puedan contribuir a la financiación de las 
mismas.

Una de las figuras que se ha querido incluir en el articulado de la ley, y cuya utilización 
debe ser potenciada en el ámbito agrario y del desarrollo rural, es la de los Planes y 
Proyectos Regionales regulados en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 
Territorio de Castilla y León. Se quiere potenciar la aprobación de este tipo de planes y 
proyectos, de manera que se facilite su puesta en marcha, se logre una mayor simplificación 
de trámites y se garantice la optimización de las inversiones dirigidas a la modernización del 
sector agrario y el impulso del desarrollo rural. Para ello se crea una nueva figura 
denominada Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario, que se conciben 
como un instrumento de ordenación del territorio que regula las actividades agrarias sobre el 
conjunto o partes de la Comunidad Autónoma.

También en materia de explotaciones agrarias se crea el Fondo de Tierras Disponibles 
de Castilla y León, configurado como un registro administrativo de carácter público con la 
finalidad de crear una plataforma que informe y facilite el contacto entre los propietarios de 
parcelas agrícolas, cultivadas y cultivables, y aquellos que pretendan ejercer la actividad 
agraria sobre las mismas, lo que permitirá poner en valor las tierras infrautilizadas, asegurar 
la continuidad de las explotaciones agrarias y promover la incorporación de los jóvenes al 
sector agrario.
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La situación y las necesidades actuales hacen necesario derogar la Ley 1/1999, de 4 de 
febrero, de Ordenación de los Recursos Agropecuarios Locales y de la Tasa por 
Aprovechamiento de los Pastos, Hierbas y Rastrojeras y establecer una nueva regulación 
para los recursos agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario en el ámbito 
local.

Finalmente, se dedica un título a la protección y lucha contra las plagas agrícolas y 
epizootias. La necesidad de ese título se debe a dos razones, por un lado a que el diseño y 
ejecución de la política en materia de sanidad vegetal o de la cabaña ganadera debe 
abordarse desde una perspectiva regional y nacional, y por otro, porque el estado sanitario 
de la producción agrícola o ganadera incide directamente en la competitividad de las 
explotaciones, tanto por los costes que acarrea como por las limitaciones que conlleva en 
materia de comercialización de la producción.

El Libro Tercero se dedica a la calidad diferenciada de la producción agroalimentaria y a 
la comercialización de la producción agraria.

El fomento de la calidad diferenciada de la producción agroalimentaria constituye uno de 
los principales objetivos de este libro, pues la calidad y la diferenciación constituyen 
herramientas imprescindibles e insustituibles para alcanzar una mejor posición competitiva 
que permita hacer frente a los nuevos retos del futuro. Un primer paso para el cumplimiento 
de este objetivo consiste en definir la Figura de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios en Castilla y León. Una vez definida esta figura, es necesario establecer un 
sistema claro de reconocimiento y control y gestión de la misma, a la vez que se agrupa, en 
la medida de lo posible, en una misma norma jurídica toda la normativa comunitaria, nacional 
o regional al respecto. Además, por la singularidad e importancia de la Marca de Garantía 
«Tierra de Sabor» en la producción agroalimentaria de Castilla y León, se constituye un 
capítulo específico para la misma.

En materia de comercialización de productos agroalimentarios, esta ley pretende 
establecer todos los instrumentos normativos al alcance de la Administración de la 
Comunidad para mejorar el equilibrio en la distribución de beneficios de la cadena de valor 
de dichos productos. Para ello, se establece por primera vez en la Comunidad una norma 
aplicable a los mercados de productos agrarios en origen dirigido a facilitar y fomentar las 
operaciones de compra y venta de productos agrarios, garantizar la transparencia en la 
formación de los precios y en la información sobre los mismos, concentrar la oferta y la 
demanda y fomentar la calidad de las producciones agrarias.

Otra de las novedades que incorpora la ley en este ámbito responde a la necesidad de 
crear mecanismos alternativos más ágiles y eficaces para la resolución de los conflictos que 
puedan producirse en la interpretación y ejecución de los contratos agrarios. Al igual que en 
otros ámbitos sociales y económicos, las opciones del arbitraje y de la mediación como 
medios de resolución de conflictos suponen una solución innovadora que, al evitar el empleo 
de las fórmulas judiciales, ofrecen una respuesta en un menor plazo de tiempo y con un 
coste muy reducido.

Finalmente, dirigido también a lograr una distribución justa y eficiente de costes y 
beneficios en la cadena de valor, se crea la figura del Defensor de la cadena alimentaria y se 
establece la posibilidad de la creación de organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
cuyo ámbito sea la Comunidad de Castilla y León.

El Libro Cuarto está dirigido a fomentar y regular la participación de los agentes del 
sector agrario y agroalimentario de Castilla y León en el diseño y ejecución de la política 
agraria y agroalimentaria que se lleva a cabo por la Administración de la Comunidad. Para 
ello se establecen los siguientes órganos colegiados de carácter consultivo: el Consejo 
Agrario de Castilla y León, los Consejos Agrarios Provinciales, el Comité Asesor 
Agroalimentario de Castilla y León, el Comité de Cooperativismo Agrario y las Mesas 
Sectoriales.

Por último, el Libro Quinto regula el «Régimen sancionador» aplicable a importantes 
materias reguladas en la ley, como son las explotaciones agrarias, en este supuesto con 
especial incidencia en las infracciones cometidas con respecto al Registro de Explotaciones 
Agrarias, la concentración parcelaria, la calidad diferenciada de productos agroalimentarios, 
la comercialización agraria y la ordenación de los recursos agropecuarios y otras materias de 
interés colectivo agrario. Como novedad más significativa puede destacarse el tratamiento 
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común para el conjunto de materias mencionadas, con respecto a las facultades de 
inspección, las obligaciones de los interesados, los órganos competentes para incoar el 
expediente sancionador o el régimen de prescripción de infracciones y sanciones.

III
La Ley Agraria se estructura en cinco libros, una disposición adicional, seis disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.
El Libro Primero, «Disposiciones generales y actuaciones transversales», se estructura 

en dos títulos. En el primero se establecen los objetivos de la ley, su ámbito de actuación y 
diversas definiciones de interés. En el segundo título se establecen las actuaciones 
transversales relacionadas con el rejuvenecimiento de nuestro sector, la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, la política en materia de investigación, desarrollo e 
innovación agraria y agroalimentaria, y el desarrollo rural.

El Libro Segundo, «Condiciones de la producción agraria», se articula en siete títulos.
En su Título I, «La actuación pública en la explotación agraria», se disponen las 

directrices que rigen la política de la Administración de la Comunidad en materia de 
explotaciones agrarias y las actuaciones prioritarias que van a desarrollarse, y se establecen 
las obligaciones del titular de una explotación agraria. Se crea el Registro de las 
Explotaciones Agrarias de Castilla y León, que se configura como un servicio administrativo 
y gratuito donde deben estar inscritas todas las explotaciones agrarias de Castilla y León. 
Así mismo, se establece un catálogo de buenas condiciones agrarias que todos los titulares 
de explotaciones deberán conocer y respetar previamente a la puesta en marcha de 
cualquier actividad agraria y durante el ejercicio de la misma.

El Título II, «La concentración parcelaria», regula el proceso de la concentración, 
contemplando su finalidad, su tipología, las normas orgánicas del proceso, las fases del 
procedimiento, la financiación y la ejecución forzosa. Recoge la regulación tanto del 
procedimiento ordinario como del abreviado, y contempla los requisitos y características 
propias de las concentraciones parcelarias de iniciativa privada.

El Título III, «Las infraestructuras agrarias», establece las normas generales que afectan 
a la clasificación, titularidad, ejecución y explotación de las mismas. Contempla a su vez los 
requisitos y características de sus posibles fuentes de financiación, incluida la financiación 
privada, recogiendo la posible colaboración entre administraciones públicas, así como 
regulando de forma novedosa las contribuciones especiales en materia de infraestructuras 
agrarias, para lo cual se definen, entre otros conceptos, el hecho imponible, el sujeto pasivo, 
la base imponible, el devengo y la imposición.

El Título IV, «Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario», establece 
estas figuras como instrumentos de ordenación del territorio, por lo cual se regulan por lo 
dispuesto en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y 
León.

El Título V, «El Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León», crea el Fondo, 
determina su finalidad, la forma de incorporación de las parcelas agrarias al mismo, así 
como su sistema de gestión.

El Título VI, «Régimen de ordenación de los recursos agropecuarios y otras materias de 
interés colectivo agrario en el ámbito local», establece una nueva regulación en esta materia 
y para ello define la figura y funciones de las Juntas Agrarias Locales y ordena el 
aprovechamiento de los recursos agropecuarios locales, abordando para ello tanto su 
gestión técnica como económica.

Finalmente, el Título VII, «Protección y lucha contra plagas agrícolas y epizootias», 
establece los objetivos estratégicos de la protección y la lucha, sus principios orientadores y 
la forma de actuación en esta materia.

El Libro Tercero, «La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria y la 
comercialización de la producción agraria», se divide en dos títulos.

El Título I, «La calidad diferenciada de la producción agroalimentaria», establece las 
Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios, los objetivos en materia de 
fomento y promoción de la Administración de la Comunidad, el procedimiento de 
reconocimiento de estas figuras y el sistema de control de las mismas. Regula los órganos 
de gestión definiendo su naturaleza, régimen jurídico, funciones y financiación.
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Esta norma también establece el sistema de reconocimiento de los consejos 
reguladores, así como su naturaleza, régimen jurídico, fines y funciones. Contempla a su vez 
los extremos relativos a su estructura y composición, el régimen de mayorías a considerar en 
la toma de decisiones, así como sus posibles recursos de financiación.

También se establecen disposiciones específicas aplicables a las marcas de calidad 
alimentaria y a la marca de garantía «Tierra de Sabor».

En el Título II, «La comercialización de la producción agraria», se define la figura de 
mercados de productos agrarios en origen, sus finalidades, y se crea el Registro de 
Mercados de Productos Agrarios de Castilla y León y de Mesas de Precios de Castilla y 
León.

También en este título se establecen las actuaciones de la Administración de la 
Comunidad en materia de promoción del cooperativismo agrario y se definen los requisitos 
que deben cumplir las organizaciones interprofesionales agroalimentarias que se constituyan 
en la Comunidad Autónoma, su procedimiento de reconocimiento y del sistema de extensión 
de la norma acordada en el seno de una organización interprofesional al conjunto total de 
productores y operadores del sector productivo en Castilla y León.

Respecto al arbitraje y mediación en la cadena agroalimentaria, se establecen las 
actuaciones de la Administración de la Comunidad en esta materia y se crea la Junta de 
Arbitraje y Mediación para los contratos agrarios, como órgano colegiado con funciones de 
arbitraje y mediación dirigidos a resolver las cuestiones litigiosas en materia de contratos 
agrarios. De igual manera, se crea la figura del Defensor de la cadena alimentaria, al que se 
le atribuyen las funciones de estudio, observación, vigilancia y propuesta en lo relacionado 
con el equilibrio entre los diferentes agentes que intervienen en la cadena.

El Libro Cuarto, «La participación, la interlocución y los órganos consultivos en el ámbito 
agrario y agroalimentario», se estructura en dos títulos.

En su Título I, «La participación e interlocución del sector agrario en la planificación y 
desarrollo de la política agraria», se designa y reconoce a las organizaciones profesionales 
agrarias como cauce formal de interlocución y participación del sector agrario en la 
planificación y desarrollo de la política agraria. También se regula la representatividad de las 
mismas.

El Título II, «Los órganos consultivos en el ámbito agrario y agroalimentario», determina 
los órganos consultivos en materia agraria y agroalimentaria, su naturaleza, composición y 
funciones.

Por último, el Libro Quinto regula el «Régimen Sancionador». Se estructura en seis 
capítulos, el primero referido a las disposiciones comunes y los cinco restantes recogen el 
régimen de infracciones y sanciones relativo a las materias contenidas en esta ley.

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales y actuaciones transversales

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer un marco general que regule la actividad de los 

sectores agrario y agroalimentario en Castilla y León, de conformidad con el carácter 
estratégico de los mismos para el desarrollo de la Comunidad.

Artículo 2.  Objetivos generales de la ley.
Los objetivos generales que determinan la regulación de la actividad agraria y 

agroalimentaria de Castilla y León son los siguientes:
a) Fortalecer y mejorar la competitividad del sector agrario y agroalimentario.
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b) Estimular la creación de explotaciones y empresas agrarias y alimentarias viables y 
sostenibles, permitiendo que las personas que ejerzan la actividad agraria obtengan unas 
rentas justas.

c) Fomentar la incorporación de jóvenes al sector agrario y a la actividad económica de 
las zonas rurales.

d) Favorecer la incorporación, la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y el 
reconocimiento y la promoción de la participación de la mujer en la actividad económica de 
las zonas rurales.

e) Fomentar la producción agraria y agroalimentaria y asegurar la calidad alimentaria y la 
calidad diferenciada agroalimentaria.

f) Favorecer la vinculación entre el sector agrario y la industria agroalimentaria 
transformadora y comercializadora de Castilla y León, lo que permitirá que gran parte del 
valor añadido de la producción agroalimentaria repercuta de forma directa en la economía de 
la Comunidad Autónoma.

g) Facilitar la distribución justa y eficiente de costes y beneficios en la cadena de valor 
agraria.

h) Impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector agrario 
y en la industria agroalimentaria como factores para mejorar la competitividad.

i) Preservar el equilibrio ambiental del territorio rural de Castilla y León, promoviendo el 
máximo desarrollo de la actividad agraria en condiciones adecuadas de protección del medio 
natural.

j) Fomentar el reconocimiento social de la actividad agraria y favorecer la 
multifuncionalidad del sector agrario y la diversificación económica del medio rural, partiendo 
de la transformación y distribución de los productos agrarios y del aprovechamiento de los 
recursos del patrimonio natural y cultural del medio rural.

k) Promover la formación, el asociacionismo y la profesionalidad agraria y alimentaria y, 
en general, fomentar la capacidad de interlocución, negociación y participación de los 
sectores agrario y alimentario, así como la representación de sus intereses.

l) Conservar el patrimonio natural, genético y cultural, asociado a la actividad agraria 
tradicional en la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Ámbito objetivo.
1. Constituyen el ámbito objetivo de aplicación de esta ley las actividades de los sectores 

agrario y agroalimentario en los aspectos relacionados con las explotaciones agrarias, las 
infraestructuras agrarias, los recursos agropecuarios locales, la producción, la calidad 
alimentaria, la calidad diferenciada agroalimentaria, la comercialización de los productos 
agrarios y la cadena alimentaria. Constituyen también el ámbito objetivo de esta ley las 
políticas de desarrollo rural que contribuyen a la diversificación económica, la creación de 
empleo y la fijación de población en el medio rural.

2. A los efectos de esta ley, se entenderá como sector agrario exclusivamente al agrícola 
y ganadero.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
Esta ley es de aplicación en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, atendiendo, 

según la materia de regulación, a la ubicación de las explotaciones o unidades de 
producción, a la ubicación de las infraestructuras, instalaciones industriales y medios de 
producción, y, en general, al lugar de realización de las actividades agrarias y 
agroindustriales objeto de la ley.

Artículo 5.  Definiciones generales.
A efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Agrario: concepto que engloba lo agrícola y lo ganadero.
b) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requieren para la obtención de 

productos agrícolas y ganaderos, incluida la venta directa por parte de agricultores y 
ganaderos de la producción propia sin transformación o su primera transformación, cuyo 
producto final esté incluido en la lista del Anexo 1 a que hace referencia el artículo 38 del 
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Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la 
explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que 
implique la gestión o dirección y gerencia de la explotación. También se considerará 
actividad agraria la producción y, en su caso, la comercialización por uno o más titulares de 
explotaciones agrarias de biogás, de electricidad o de calor a partir de digestión anaerobia, 
cuando esta producción se obtenga, al menos en un cincuenta por ciento, a partir de 
productos obtenidos en la explotación.

c) Agroalimentario: concepto que incluye lo relativo a la producción, transformación, 
envasado y comercialización de los productos procedentes de la actividad agraria para 
alimentación humana o animal y los productos alimentarios derivados de lo forestal.

d) Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por 
su titular, en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado y que 
constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

e) Explotación agraria familiar: aquella explotación en la que los bienes y derechos que 
constituyen la explotación agraria son aportados en régimen de propiedad, arrendamiento o 
bajo cualquier título de uso o disfrute, por uno o varios miembros de la unidad familiar que, 
además, gestionan y administran los medios de producción de la explotación y trabajan 
efectivamente en la explotación, siempre que el número de personas trabajadoras 
asalariadas de la explotación no supere a la mano de obra de los miembros de la unidad 
familiar que trabajan efectivamente en la misma.

f) Explotación agraria asociativa: aquella en la que la persona titular de la explotación 
agraria sea una persona jurídica que agrupe a varios socios o asociados. La titularidad se 
regirá por los estatutos o normativa que regule la forma societaria.

g) Explotación agraria prioritaria: aquella explotación agraria que posibilite la ocupación, 
al menos, de una unidad de trabajo agrario (UTA) y en la que la renta unitaria de trabajo 
obtenida sea igual o superior al treinta y cinco por ciento de la renta de referencia e inferior al 
ciento veinte por ciento de ésta. El titular, persona física o jurídica o comunidad hereditaria, 
deberá reunir los requisitos establecidos en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

h) Explotación económicamente viable: aquella en la que su renta unitaria de trabajo no 
sea inferior al veinte por ciento de la renta de referencia.

i) Elementos de la explotación: los bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualesquiera 
otros que son objeto de aprovechamiento agrario permanente; la vivienda unifamiliar con 
dependencias agrarias; las construcciones e instalaciones agrarias, incluso de naturaleza 
industrial, y ganados, máquinas y aperos, integrados en la explotación afectos a la misma, 
cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de propiedad, 
arrendamiento, derecho de uso y disfrute e incluso por mera tolerancia de su dueño. 
Asimismo constituyen elementos de la explotación todos los derechos y obligaciones que 
correspondan a su titular y se hallen afectos a la explotación.

j) Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya 
sea en régimen de titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente o la persona 
jurídica que ejerce la actividad agraria y, en su caso, complementaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la letra k) de este artículo, organizando los bienes y 
derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y 
responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación. A 
los efectos de esta ley, cuando la titularidad de la explotación la compartan varias personas 
físicas, como es el caso de las Comunidades de bienes, cada una de ellas será considerada 
cotitular de la explotación.

k) Agricultor o ganadero profesional: la persona física que, siendo titular de una 
explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad de 
Castilla y León, obtenga al menos el cincuenta por ciento de su renta total de actividades 
agrarias o de actividades agrarias complementarias, siempre y cuando la parte de renta 
procedente directamente de la actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 
veinticinco por ciento de su renta total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias 
o agrarias complementarias sea igual o superior a la mitad de una unidad de trabajo agrario 
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(UTA) y que deberá estar dada de alta en el Régimen de la Seguridad Social que le 
corresponda en función de su actividad agraria.

A estos efectos se considerarán actividades agrarias complementarias la participación y 
presencia de la persona titular de la explotación, como consecuencia de elección pública, en 
instituciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter 
sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. 
También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los 
productos de la explotación agraria y la venta directa de los productos transformados de su 
explotación, siempre y cuando no sea la primera transformación especificada en la definición 
recogida en la letra b) de este artículo, así como las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que 
las cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación y cualquier otra actividad de 
diversificación realizada en su explotación, tal como la producción de energía renovable. En 
todo caso, el ejercicio de dichas actividades complementarias de la agraria se regirá por su 
normativa sectorial específica.

l) Agricultor o ganadero a título principal: el agricultor o ganadero profesional que 
obtenga al menos el 50 por 100 de su renta total de la actividad agraria ejercida en su 
explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la 
explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

m) Agricultor activo: Se entenderá como agricultor activo aquel agricultor o ganadero que 
cumpla con los requisitos exigidos a nivel nacional para la aplicación de la Política Agrícola 
Común. En Castilla y León, a los efectos de la concesión de ayudas públicas directamente 
vinculadas con el ejercicio de la actividad agraria, sólo podrán ser beneficiarios de las 
mismas aquellos que cumplan como mínimo con la condición de agricultor activo.

n) Agricultor a tiempo parcial: la persona física que, siendo titular de una explotación 
agraria, dedica a actividades agrarias en su explotación no menos de la quinta parte ni más 
de la mitad de su tiempo total de trabajo.

ñ) Joven agricultor: persona física cuya edad esté comprendida entre los dieciocho y 
treinta y nueve años y ejerza o pretenda ejercer la actividad agraria.

o) Unidad de trabajo agrario: el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo 
completo durante un año a la actividad agraria.

p) Renta unitaria de trabajo: el rendimiento económico generado en la explotación 
agraria que se atribuye a la unidad de trabajo y que se obtiene dividiendo entre el número de 
unidades de trabajo agrario dedicadas a la explotación, la cifra resultante de sumar el 
margen neto o excedente neto de la explotación y el importe de los salarios pagados.

q) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos medios anuales de los 
trabajadores no agrarios en España.

r) Renta total del titular de la explotación: la renta fiscalmente declarada como tal por el 
titular de la explotación en el último ejercicio, excluyendo del cómputo las ganancias y 
pérdidas patrimoniales. A estos efectos, se imputará al titular de la explotación:

1.º La renta de la actividad agraria de la explotación.
2.º Las rentas procedentes de otras actividades empresariales y profesionales, así como 

las rentas procedentes del trabajo desarrollado fuera de la explotación incluidas las 
pensiones y haberes que fiscalmente haya obligación de declarar.

3.º El cincuenta por ciento de las rentas del capital mobiliario e inmobiliario, en el caso de 
régimen de gananciales, y el cien por cien de sus rentas privativas.

En el caso de cotitularidad, las rentas agrarias y complementarias procedentes de la 
explotación agraria se adjudicarán entre los diferentes cotitulares a partes iguales sin 
perjuicio de los pactos adoptados entre ellos. En el caso de titularidad compartida, tal y como 
se establece en el artículo 5 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre la titularidad 
compartida de la explotaciones agrarias.

Para evaluar la renta total del titular de una explotación agraria se podrá utilizar la media 
de la renta total conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores correspondiente a tres de 
los últimos cinco años, incluyendo en todos los casos el último.
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s) Materias de interés colectivo agrario: los bienes y derechos que independientemente 
de la titularidad individual o colectiva que se ostente sobre ellos, puedan precisar, por su 
naturaleza y caracteres, de una negociación y gestión colectiva.

t) Entidad asociativa agroalimentaria: las sociedades cooperativas, las cooperativas de 
segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de transformación, las 
organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, reconocidas de acuerdo con 
la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agrícola Común y las entidades civiles o 
mercantiles, siempre que más del cincuenta por ciento de su capital social pertenezca a 
sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a sociedades agrarias de 
transformación que tengan por objeto la comercialización y, en su caso, la transformación de 
los productos agroalimentarios.

TÍTULO II
Actuaciones transversales

CAPÍTULO I
La incorporación de jóvenes al sector agrario y agroalimentario y a la actividad 

económica de las zonas rurales

Artículo 6.  Actuaciones dirigidas a la incorporación de jóvenes en el marco de las 
explotaciones agrarias.

1. Con el fin de fomentar la incorporación de jóvenes al sector agrario y su relevo 
generacional, en el marco de las distintas medidas sectoriales que desarrollen la política 
agraria de la Comunidad, se incluirá como criterio de prioridad la condición de ser joven 
agricultor titular de explotación, siempre que haya obtenido esta condición en los cinco años 
anteriores a la solicitud, o bien se encuentre en proceso de acceso a la titularidad de la 
misma. Para que el rejuvenecimiento del sector agrario sea efectivo, la política agraria de la 
Comunidad velará para que el relevo generacional esté incorporado en todas sus 
actuaciones.

2. De conformidad con el principio básico de actuación establecido en el apartado 
anterior, la Administración de la Comunidad de Castilla y León desarrollará actuaciones de 
fomento y discriminación positiva destinadas a promover la incorporación de jóvenes al 
sector agrario a través de:

a) El acceso a la titularidad exclusiva de la explotación agraria.
b) El acceso a la cotitularidad de una explotación agraria.
c) La integración como socio en una explotación agraria asociativa o en una entidad 

asociativa agroalimentaria.
d) El acceso a la titularidad de una explotación agraria de titularidad compartida.
e) El tratamiento preferente en el acceso a las medidas de apoyo al sector agrario.
f) El tratamiento preferente en el acceso a las parcelas del Fondo de Tierras Disponibles 

de Castilla y León.
g) El tratamiento preferente en el acceso a los pastos, hierbas y rastrojeras gestionados 

por las Juntas Agrarias Locales.
h) El tratamiento preferente en el acceso a los cursos y programas de formación agraria.
i) El tratamiento preferente en la adjudicación de reservas de derechos de ayudas, 

cuotas y otros derechos que genere la política agraria.
j) El desarrollo de equipamientos y servicios en el medio rural que faciliten el acceso y 

mantenimiento de este colectivo en el sector agrario.

Artículo 7.  Actuaciones dirigidas a la incorporación de jóvenes en el marco del desarrollo 
rural.

1. Los planes, programas y otros instrumentos de aplicación de la política de desarrollo 
rural deberán contemplar actuaciones dirigidas a fomentar la participación de los jóvenes en 
la actividad empresarial de las zonas rurales. Estas actuaciones se llevarán a cabo tanto a 
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través de la incorporación de jóvenes emprendedores como apoyando a aquellos que están 
desarrollando ya su actividad, pero puedan mejorarla por medio de medidas destinadas al 
aumento de la competitividad, a potenciar el uso de nuevas tecnologías y a facilitar el acceso 
a la financiación y a la internacionalización.

En este marco, se dará también un tratamiento preferente a la incorporación de jóvenes 
como trabajadores por cuenta ajena en las empresas cuya localización en el medio rural se 
fomente con políticas de desarrollo rural.

2. Las actuaciones descritas en el apartado anterior serán objeto de desarrollo a través 
de las medidas sectoriales que implementen la política de desarrollo rural.

Artículo 8.  Actuaciones dirigidas a la incorporación de jóvenes en el marco de la industria 
agroalimentaria.

En el marco de las medidas sectoriales que desarrollen la política de apoyo a la empresa 
agroalimentaria se articularán actuaciones destinadas a:

a) Fomentar las iniciativas empresariales promovidas por jóvenes.
b) Apoyar aquellas iniciativas empresariales que fomenten el empleo joven.

Artículo 9.  Criterios de edad para las políticas de incorporación de jóvenes.
A los efectos de las políticas de incorporación de jóvenes contempladas en este capítulo, 

se tendrán en cuenta los mismos criterios de edad a los que se hace referencia en la letra ñ) 
del artículo 5 para la definición de jóvenes agricultores.

CAPÍTULO II
La igualdad y el reconocimiento y promoción de la participación de la mujer en 
el sector agrario y agroalimentario y en la actividad económica de las zonas 

rurales

Artículo 10.  Actuaciones dirigidas a la participación de la mujer en el marco de las 
explotaciones agrarias.

1. La Administración de la Comunidad, en la planificación de la política agraria, deberá 
tener presente la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres.

2. Con el fin de promover y favorecer la igualdad real y efectiva y la participación de la 
mujer en el sector agrario, en el marco de las distintas medidas sectoriales de la política 
agraria de la Comunidad, se desarrollarán actuaciones destinadas a:

a) Favorecer el reconocimiento jurídico y económico de su participación en la actividad 
agraria.

b) El acceso a la titularidad exclusiva de la explotación agraria.
c) La integración como socio en una explotación agraria asociativa o en una entidad 

asociativa agroalimentaria.
d) Su constitución como titular de una explotación agraria de titularidad compartida.
e) El tratamiento preferente en el acceso a las parcelas del Fondo de Tierras 

Disponibles.
f) El tratamiento preferente en el acceso a las medidas de apoyo al sector agrario.
g) El tratamiento preferente al acceso a los cursos y programas de formación agraria.

Artículo 11.  Incorporación de las mujeres al empleo y el autoempleo en el medio rural y en 
el sector agroalimentario.

El conjunto de los instrumentos de aplicación de las políticas de desarrollo rural y las 
medidas que se desarrollen en el marco de la industria agroalimentaria contemplarán 
actuaciones específicas de apoyo a la incorporación de las mujeres al empleo y al 
autoempleo, en los mismos términos previstos en los artículos 7 y 8 para la incorporación de 
jóvenes.
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CAPÍTULO III
Las actividades de investigación, desarrollo e innovación en los sectores 

agrario y agroalimentario

Artículo 12.  Carácter estratégico de las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación en los sectores agrario y agroalimentario.

La promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica en los sectores agrario y agroalimentario de Castilla y León constituyen una 
prioridad para la política agraria de la Comunidad.

Artículo 13.  Objetivo de la investigación en materia agraria y agroalimentaria.
El objetivo principal de la actividad investigadora es ofrecer una respuesta adecuada y 

permanente a los retos científicos, tecnológicos y económicos a los que se enfrentan los 
sectores agrario y agroalimentario, y transferir soluciones prácticas, innovadoras y eficientes 
a la actividad económica productiva que mejoren la competitividad de ambos sectores.

La investigación en materia agraria y agroalimentaria se desarrollará en el marco de la 
planificación y coordinación de la política general de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 14.  Criterios orientadores de la investigación en materia agraria.
En materia agraria, la investigación científica tendrá como referencia los siguientes 

criterios orientadores:
a) Garantizar una producción agraria suficiente, de calidad, competitiva y sostenible, 

adaptada a las demandas de los consumidores, a los requerimientos de la industria 
transformadora y a las exigencias de la seguridad alimentaria.

b) Promover la integración ambiental de la actividad agraria, mediante el uso sostenible 
de los suelos y ecosistemas, la utilización eficiente del agua, la energía y la tecnología y la 
adecuada gestión y valorización de los residuos.

c) Recuperar, caracterizar, conservar y potenciar el patrimonio genético autóctono y 
favorecer la obtención e implantación de otras especies y variedades alternativas de interés 
agrícola, ganadero y forestal.

d) Desarrollar nuevas alternativas de aprovechamiento socioeconómico de los cultivos, el 
ganado y los recursos naturales que permitan al sector responder con eficacia a los retos del 
futuro.

Artículo 15.  Criterios orientadores de la investigación en materia agroalimentaria.
En materia agroalimentaria, la investigación científica tendrá como referencia los 

siguientes criterios orientadores:
a) Identificar las necesidades, demandas y proyectos del sector agroalimentario para 

darles nuevas respuestas científicas y tecnológicas capaces de poner nuevos o mejores 
productos y servicios en el mercado.

b) Desarrollar sistemas, procedimientos y soluciones tecnológicas que permitan asegurar 
de forma permanente la calidad, la excelencia, la seguridad y la trazabilidad de los productos 
alimentarios.

c) Impulsar la innovación en la producción agroalimentaria, mediante la investigación de 
materias primas y procesos orientados a la obtención de alimentos con nuevas 
características nutricionales y funcionales.

Artículo 16.  Estrategia autonómica agraria y agroalimentaria de investigación, desarrollo e 
innovación.

1. Coordinada con la política general de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
investigación, desarrollo e innovación, y encuadrada dentro de dicha política general, la 
Estrategia autonómica agraria y agroalimentaria de investigación, desarrollo e innovación 
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constituye la planificación ordenada de las actuaciones y actividades de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica en materia agraria y agroalimentaria.

2. Sus previsiones y contenido serán coherentes con las determinaciones de la 
Planificación Estratégica de la Comunidad de Castilla y León en materia de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica, en el marco de lo dispuesto en la legislación 
sectorial vigente, estimulando el trabajo en red y procurando la especialización inteligente de 
los distintos sectores y territorios de la Comunidad.

3. En el seno de la Estrategia autonómica agraria y agroalimentaria de investigación, 
desarrollo e innovación se dispondrá la creación de un órgano de participación de todos los 
agentes, públicos y privados, que intervienen en esta materia, orientado a favorecer el 
diálogo y la colaboración entre dichos agentes y el impulso de las acciones previstas en la 
Estrategia, en cuya elaboración participará este órgano.

4. La Estrategia será aprobada por la consejería competente en materia agraria.

CAPÍTULO IV
Desarrollo rural

Artículo 17.  Objetivos generales de la política de desarrollo rural de la Comunidad de 
Castilla y León.

La política de desarrollo rural estará orientada a la consecución de los siguientes 
objetivos:

– Garantizar y fomentar la actividad agraria y agroalimentaria como ejes vertebradores 
de las zonas rurales, tanto en su dimensión económica como en su carácter social, 
ambiental y cultural.

– Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores agrario y 
forestal y en las zonas rurales.

– Fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el 
sector agrario.

– Favorecer la creación y establecimiento de nuevas actividades que contribuyan a la 
diversificación del tejido económico y a la creación de empleo en el ámbito rural, tanto desde 
el punto de vista de servicios como de industria, con un especial énfasis en las cooperativas 
y otras empresas de economía social, por su destacada capacidad para vertebrar territorial y 
socialmente el entorno rural.

– Favorecer el aprovechamiento del potencial y las ventajas competitivas de cada 
espacio rural con el fin de promover el desarrollo endógeno del mismo, apoyando a los 
productores y productos ya existentes, a la incorporación de los jóvenes y de las mujeres a 
la actividad económica, promocionando y consolidando las pequeñas empresas ligadas al 
territorio, incorporando las nuevas tecnologías y rentabilizando social y económicamente el 
patrimonio existente en estas zonas.

– Conservar y consolidar la biodiversidad, con especial atención a la agrodiversidad, 
compatibilizando las funciones productivas en el medio rural con su sostenibilidad ambiental.

– Apoyar la creación y dotación de infraestructuras necesarias para que los residentes 
en el mundo rural dispongan de los equipamientos básicos de una sociedad moderna 
avanzada en el marco de la educación, la sanidad, la asistencia social, el ocio, el deporte y 
la cultura.

– Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en 
las zonas rurales.

– Fomentar la interrelación y colaboración entre productores y consumidores a través de 
la creación de canales cortos de comercialización, que podrán articularse entre otras formas 
a través de la venta directa en las explotaciones, la distribución directa desde las 
explotaciones a los consumidores, o el apoyo a la creación de tiendas especializadas en 
productos locales.
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Artículo 18.  Planificación en materia de desarrollo rural.
La política en materia de desarrollo rural será objeto de una planificación estratégica que 

se plasmará en uno o varios programas que deben contemplar, al menos, los siguientes 
aspectos:

– Delimitación del ámbito territorial y temporal de aplicación.
– Descripción y análisis de la situación de partida, así como el diagnóstico de las 

deficiencias y necesidades existentes en el territorio y las potencialidades del mismo.
– Objetivos a alcanzar e indicadores de los mismos.
– Descripción de la estrategia a aplicar para satisfacer esas necesidades y eliminar esas 

deficiencias.
– Actuaciones concretas a llevar a cabo.
– Sistema o plan de financiación.
– Sistema de cooperación local para el desarrollo rural.
– Sistema de seguimiento y evaluación.

Artículo 19.  Cooperación.
Para la ejecución de los programas a los que se refiere el artículo anterior, la Junta de 

Castilla y León potenciará fórmulas de cooperación en el ámbito local que fomenten la 
diversificación de la actividad económica en el medio rural y que incluyan a todos los 
agentes y asociaciones del territorio de referencia, junto con las administraciones locales, 
para que constituyan entidades asociadas, con personalidad jurídica propia, donde se 
procure el mayor grado posible de pluralidad.

Artículo 20.  Ámbitos de actuación en materia de desarrollo rural.
Los programas a los que se refiere el artículo 18 abordarán, entre otras, actuaciones en 

los siguientes ámbitos:
– Mejora de la competitividad de las empresas agrarias y agroalimentarias.
– El desarrollo integrado y sostenible del medio rural a través del fomento de la viabilidad 

técnica, comercial y empresarial de las explotaciones agrarias y consolidación de la 
dimensión multifuncional del medio rural.

– Desarrollo y adecuación de las infraestructuras agrarias.
– Incentivar las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de pequeñas 

infraestructuras, entre ellas las inversiones en energías renovables y en el ahorro energético, 
así como aquellas infraestructuras que faciliten la implantación de las tecnologías de la 
información y la comunicación y de la sociedad del conocimiento en el ámbito rural de 
Castilla y León.

– Gestión ambiental sostenible de la actividad agraria y agroalimentaria, con especial 
atención al uso eficiente de los recursos naturales.

– La conservación y consolidación de la agrodiversidad y la biodiversidad para conformar 
espacios armónicos de uso y disfrute compatibilizando las funciones productivas y 
medioambientales, propiciando la diversidad de ecosistemas y la sostenibilidad de la 
utilización del mundo natural y valorizando las facetas agronómicas, agrológicas y forestales.

– Mejora de calidad de vida de las zonas rurales.
– Promover inversiones en la creación, mejora o ampliación de servicios básicos locales 

para la población rural, incluidas las actividades recreativas y culturales, y las 
infraestructuras correspondientes.

– Apoyo al sector del comercio en el medio rural y la modernización de los 
equipamientos públicos comerciales, prestando una atención especial a las zonas rurales.

– Fomento de la diversificación económica en las zonas rurales.
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LIBRO SEGUNDO
Condiciones de la producción agraria

TÍTULO I
La actuación pública en la explotación agraria

CAPÍTULO I
La explotación agraria y el Registro de Explotaciones Agrarias

Sección 1.ª La explotación agraria

Artículo 21.  Directrices.
En materia de explotaciones agrarias, las actuaciones de la Administración de la 

Comunidad se regirán por las siguientes directrices:
a) Potenciar las funciones económicas de la actividad agraria, principalmente la mejora 

de la rentabilidad y la creación de empleo, promoviendo el desarrollo, la consolidación y el 
mantenimiento de explotaciones agrarias y modelos de gestión adecuados que garanticen su 
viabilidad y sostenibilidad, conforme a los objetivos generales recogidos en el artículo 2 de 
esta ley. Para ello, la consejería competente en materia agraria podrá determinar, 
reglamentariamente, las unidades de producción mínimas que permitan asegurar la 
viabilidad de la explotación, en función de su ubicación y del tipo de actividad agraria 
desarrollada en ella.

b) Garantizar que las explotaciones agrarias desarrollen modelos de producción 
compatibles con las funciones ambientales y territoriales que implica la actividad agraria. En 
concreto, las relativas a la protección del medio ambiente, los recursos naturales, los 
ecosistemas y los paisajes agrarios en el ámbito medioambiental y, en el ámbito territorial, 
las relacionadas con su valor para preservar el equilibrio territorial y conservar el tejido 
socioeconómico de los espacios rurales. Todo ello buscando un enfoque multifuncional de la 
agricultura.

c) Asegurar una gestión eficaz de los derechos ligados a las explotaciones agrarias, que 
provengan de una asignación administrativa relativa al ámbito de gestión de la Comunidad 
de Castilla y León.

d) Asegurar el futuro del sector agrario, a través de la implementación de medidas 
destinadas a fomentar la incorporación de jóvenes al sector agrario.

e) Elaborar y ejecutar las actuaciones necesarias para favorecer la incorporación en 
igualdad, promoción y reconocimiento de la participación de la mujer en el sector agrario.

f) Potenciar la modernización de la actividad en materia agraria de la Administración 
autonómica con el fin de prestar un mejor servicio al sector agrario.

Artículo 22.  Actuaciones prioritarias.
En el marco de las distintas medidas sectoriales de apoyo y fomento del sector agrario, 

se considerarán prioritarias las líneas de actuación siguientes:
a) La modernización de las explotaciones agrarias económicamente viables, con el fin de 

mejorar su competitividad, con especial interés en las explotaciones cuyos titulares sean 
jóvenes.

b) La pervivencia y el sostenimiento de las explotaciones agrarias de carácter familiar y 
la mejora de la calidad de vida de los trabajadores agrarios, tanto titulares como asalariados 
de las explotaciones agrarias.

c) La incorporación de jóvenes a la titularidad de explotaciones económicamente viables, 
tanto para ejercer la actividad agraria de forma exclusiva como para compatibilizarla con 
cualquier otra actividad económica.
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d) El reconocimiento de las mujeres como titulares de explotaciones agrarias, y a través 
de la titularidad compartida y el desarrollo de medidas de apoyo a su instalación en la 
actividad agraria.

e) La adaptación de los sistemas de producción a las demandas del mercado, a través 
del desarrollo de orientaciones productivas y métodos de gestión en las explotaciones 
agrarias que lo permitan.

f) El fomento de la diversificación en las actividades agrarias de las explotaciones 
buscando alternativas económicas, con especial incidencia en la transformación y venta 
directa de productos propios.

g) El desarrollo de fórmulas que aseguren el mantenimiento de explotaciones agrarias de 
dimensiones que las hagan económicamente viables y el fomento de explotaciones 
prioritarias. En concreto, se impulsarán los trabajos orientados a mantener o, en su caso, 
aumentar la superficie de las explotaciones agrarias con el fin de que estas tengan una 
dimensión adecuada, así como a favorecer su transmisión a personas profesionales del 
sector; asimismo se potenciará la concentración parcelaria, la transmisión de tierras entre 
profesionales y el desarrollo de infraestructuras de apoyo que contribuyan al reforzamiento 
estructural de una explotación.

h) La formación profesional de los titulares y trabajadores de las explotaciones agrarias, 
pudiendo contar para ello con los centros educativos específicos de enseñanzas agrarias.

i) La implantación de las nuevas tecnologías en las explotaciones agrarias, con especial 
incidencia en las de la información y la comunicación.

j) La utilización por parte de los titulares de las explotaciones agrarias de servicios de 
gestión técnico-económica, sustitución y asesoramiento.

k) El fomento, especialmente a través del cooperativismo, tanto de las explotaciones 
agrarias asociativas, con el fin de concentrar y agrupar las explotaciones agrarias, como de 
las entidades asociativas agroalimentarias, para concentrar la comercialización de la 
producción agraria.

l) El fomento de métodos de producción y gestión en las explotaciones agrarias 
respetuosos con la protección medioambiental y paisajística y con la ordenación del 
territorio, conforme a las directrices que emanen de la normativa comunitaria y de las 
administraciones públicas competentes.

m) Facilitar a los titulares de explotaciones agrarias un marco de relaciones 
contractuales que permitan mejorar el rendimiento global de su explotación, así como 
fomentar la simplificación administrativa para agilizar la relación del sector con la 
Administración de la Comunidad.

n) Articular las medidas sectoriales necesarias para asegurar la viabilidad de las 
explotaciones agrarias localizadas en zonas con limitaciones especiales.

ñ) El establecimiento de personas titulares de explotación profesionales y a título 
principal, apoyando especialmente el establecimiento de las mujeres y el de los jóvenes 
como titulares.

o) Ampliar las zonas regables y modernizar los regadíos existentes haciendo más 
efectivo el uso del agua, incrementando la productividad y buscando la mayor eficiencia 
energética posible.

Artículo 23.  Obligaciones del titular de la explotación.
1. Los titulares de las explotaciones agrarias deberán asumir las siguientes obligaciones:
a) Comunicar a la consejería competente en materia agraria en los plazos previstos, los 

datos relativos a su explotación determinados en esta ley, así como aquellos que 
reglamentariamente se establezcan, y en especial los referidos al Registro de Explotaciones 
Agrarias de Castilla y León, censos y otras operaciones estadísticas de obligado 
cumplimiento.

b) Ejercer su actividad conforme a las autorizaciones, prácticas y métodos de gestión 
que se consideren exigibles desde la distinta normativa sectorial.

c) No infrautilizar el suelo agrario, salvo que, por determinación de la autoridad 
competente, agronómica o medioambientalmente se posibilite o concurran causas 
excepcionales justificadas.
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d) Aprovechar correctamente los recursos o infraestructuras disponibles como 
consecuencia de inversión pública.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior podrá dar lugar 
a la incoación del procedimiento correspondiente, de acuerdo con las previsiones de esta 
ley.

Artículo 24.  Fraccionamiento de explotaciones agrarias.
En el ámbito de las líneas de actuación de mejora estructural de explotaciones agrarias 

promovidas o auxiliadas por las administraciones públicas, no se considerarán admisibles las 
iniciativas o proyectos empresariales que se planteen sobre la base de un fraccionamiento o 
disminución de la dimensión física de explotaciones agrarias preexistentes. Esta prohibición 
de fraccionamiento podrá ser exceptuada, mediante resolución previa y expresa de la 
Administración de la Comunidad, en determinados casos debidamente justificados y en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 25.  Fomento de la incorporación a la actividad agraria.
En el marco de las disposiciones comunitarias y nacionales, la política de instalación en 

la actividad agraria de la Comunidad Autónoma de Castilla y León favorecerá la transmisión 
de las explotaciones tanto en un marco familiar como fuera de él, al beneficiar a los 
candidatos que justifiquen su capacidad para realizar un proyecto viable a título individual o 
en el seno de una explotación agraria asociativa.

Artículo 26.  Red estadística de explotaciones agrarias.
1. A efectos estadísticos y con el fin de disponer de datos que faciliten la toma de 

decisiones en el ámbito agrario, se crearán redes de explotaciones agrarias representativas.
2. Los datos precisos para la toma de decisiones, en particular los relativos a los niveles 

medios de remuneración del trabajo y el capital agrario, se obtendrán a partir de las 
contabilidades de las explotaciones agrarias integradas en las redes a que se hace 
referencia en el apartado anterior. En todo caso, los procesos, los datos y la información 
obtenida se incorporarán a los Planes Estadísticos de Castilla y León, en coordinación con la 
consejería competente en materia de estadística.

3. Reglamentariamente se regularán todos los aspectos concernientes a lo dispuesto en 
los apartados anteriores de este artículo.

Sección 2.ª Registro de explotaciones agrarias de Castilla y León

Artículo 27.  Creación.
1. Se crea el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León, en las condiciones y 

con los efectos que se determinan en esta ley y su normativa de desarrollo, como registro 
único en materia de explotaciones agrarias. El Registro se configura como un servicio 
público y gratuito.

2. Por razones de interés general, vinculadas a la necesidad de garantizar la seguridad 
alimentaria y la sanidad de las producciones agrícolas y ganaderas, será obligatoria la 
inscripción en el Registro de todas las explotaciones agrarias de Castilla y León.

3. El Registro catalogará las explotaciones como prioritarias, cuando reúnan los 
requisitos para ello y previa petición de su titular, y certificará las explotaciones prioritarias a 
los efectos previstos en la normativa vigente.

4. El Registro de Explotaciones Agrarias incorporará la información del Registro de 
Explotaciones de Titularidad Compartida creado de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, de titularidad compartida de las explotaciones agrarias, 
indicando para cada una de ellas su calidad de explotación compartida y todos los datos 
reflejados en el apartado 2 del precitado artículo.

5. La gestión del Registro de Explotaciones Agrarias corresponde a la consejería 
competente en materia agraria.
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Artículo 28.  Actos inscribibles.
1. Serán objeto de inscripción:
a) El alta de las explotaciones agrarias de Castilla y León.
b) La baja de las explotaciones agrarias de Castilla y León.
c) Las modificaciones que se produzcan en la explotación agraria, que podrán tener la 

consideración de sustanciales o no sustanciales.
2. A los efectos de lo previsto en la letra c) del apartado anterior, se considerarán 

modificaciones sustanciales, las variaciones en la titularidad de la explotación agraria y 
además:

a) En las explotaciones agrícolas:
1.º Las modificaciones en la superficie de la explotación que supongan un incremento o 

disminución de la misma superior al 25 por 100 respecto de la superficie resultante tras la 
última modificación registrada.

2.º Las modificaciones en la calificación de la tierra o su cambio de uso de secano a 
regadío o viceversa, cuando supongan un incremento o disminución del 25 por 100 de la 
superficie afectada respecto de la superficie resultante tras la última modificación registrada.

b) En las explotaciones ganaderas:
1.º Las modificaciones que afecten a las especies de la explotación o a su orientación 

productiva.
2.º Las modificaciones en el censo de animales, cuando supongan un incremento o 

disminución superior al 25 por 100 del censo de la explotación respecto del censo resultante 
tras la última modificación registrada.

3. Los datos de las explotaciones agrarias que deberá comprender el Registro se 
determinarán reglamentariamente y, en todo caso, al menos, incluirán los necesarios para 
identificar al titular de la misma, y las características generales de la explotación, su 
situación, su dimensión y su orientación productiva.

Artículo 29.  Inscripción inicial.
1. La inscripción inicial en el Registro de Explotaciones Agrarias se practicará por la 

consejería competente en materia agraria, a través del procedimiento que 
reglamentariamente se determine, bien a partir de la comunicación previa que realice su 
titular para el caso de las explotaciones agrícolas, o mediante la correspondiente solicitud del 
titular en el caso de las explotaciones ganaderas, de acuerdo en este último supuesto con lo 
previsto en la normativa sectorial aplicable.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador si procede, el órgano competente para la gestión del Registro podrá 
acordar la inscripción de oficio, previa audiencia de su titular, de aquéllas explotaciones 
agrarias no inscritas, utilizando para ello los datos que ya obren en poder de la 
Administración.

3. Una vez inscrita, el titular deberá comunicar o solicitar, en la forma prevista en el 
apartado 1 de este artículo, las modificaciones que se produzcan en la explotación agraria.

4. En todo caso, para poder acceder a los beneficios y a cuantas ayudas tenga 
establecidas o se establezcan por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 
apoyo al sector agrario, con cargo a los Presupuestos Generales de Castilla y León, las 
explotaciones agrarias deberán estar inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias o, en 
su caso, haber solicitado la inscripción, siempre que la documentación requerida esté 
completa.

Artículo 30.  Organización del Registro.
1. El Registro de Explotaciones Agrarias se organizará en los ficheros precisos para una 

mejor ordenación de sus datos, distinguirá las explotaciones que tengan la consideración de 
prioritarias de las que no lo son, indicará la calidad de explotaciones de titularidad 
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compartida para las que la posean y reflejará para todas y cada una de las explotaciones los 
datos exigidos en el artículo 28 de esta ley.

2. El Registro se constituirá a nivel provincial incorporando los datos de las explotaciones 
agrarias correspondientes a la provincia en cuestión. Los ficheros provinciales se integrarán 
en un fichero de ámbito autonómico.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la aplicación de 
sistemas informáticos admitidos en Derecho para la cumplimentación más ágil de los datos 
que componen el Registro.

4. Para la gestión y el funcionamiento del Registro, la consejería competente en materia 
agraria podrá utilizar los datos obrantes en su poder, así como los existentes en el resto de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, todo ello con pleno respeto a la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Efectos de la inscripción.
Los titulares de las explotaciones agrarias quedarán dispensados de presentar, en 

cualquier procedimiento seguido ante la consejería competente en materia agraria, la 
documentación que haya sido inscrita y depositada en el Registro, siempre que no se hayan 
producido modificaciones o alteraciones que afecten a los datos inscritos.

Artículo 32.  Certificación acreditativa de la inscripción.
La consejería competente en materia agraria, a petición del interesado, emitirá 

certificación acreditativa de la inscripción de la explotación en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Castilla y León, garantizando el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
27.1 de la presente ley sobre el carácter de servicio público y gratuito del Registro.

CAPÍTULO II
El catálogo de buenas condiciones agrarias

Artículo 33.  Catálogo de buenas condiciones agrarias.
1. La consejería competente en materia agraria, en coordinación con la consejería 

competente en materia de medio ambiente, establecerá un catálogo de buenas condiciones 
agrarias, con un nivel mínimo de exigencias para el conjunto de la Comunidad, que todos los 
agricultores deberán conocer previamente a la puesta en marcha de cualquier actividad 
agraria y respetar durante el ejercicio de dicha actividad.

2. En el marco de la normativa europea y nacional, la consejería competente en materia 
agraria, en coordinación con la consejería competente en materia de medio ambiente, 
establecerá los requisitos de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
que deberán cumplir los titulares de explotaciones agrarias que soliciten ayudas con cargo a 
fondos europeos, nacionales o autonómicos.

3. La consejería competente en materia agraria establecerá los planes de controles 
necesarios para comprobar el cumplimiento de lo establecido en los dos apartados 
anteriores.

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la elaboración de las guías 
correspondientes a las buenas condiciones agrarias a que hace referencia el apartado 1 del 
presente artículo que serán actualizadas periódicamente si fuera preciso.
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TÍTULO II
La concentración parcelaria

CAPÍTULO I
Finalidad de los procedimientos de concentración parcelaria

Artículo 34.  Finalidad.
La concentración parcelaria tiene como finalidad la ordenación de las fincas rústicas, en 

orden a promover la constitución y el mantenimiento de explotaciones agrarias de estructura 
y dimensiones adecuadas, que permitan su mejor aprovechamiento, incrementando la 
rentabilidad de la actividad.

CAPÍTULO II
Tipos de concentraciones e iniciativa para su promoción

Artículo 35.  Tipos de concentración parcelaria.
Las concentraciones parcelarias podrán ser de dos tipos:
a) Concentraciones parcelarias que llevan aparejadas la construcción de 

infraestructuras: son aquellas en las que el proceso de ordenación de las fincas rústicas 
obliga a la ejecución de infraestructuras en su ámbito de actuación.

b) Concentraciones parcelarias que no llevan aparejadas la construcción de 
infraestructuras: son aquellas en las que el proceso de ordenación de las fincas rústicas no 
lleva aparejada la ejecución de infraestructuras, teniendo como finalidad exclusiva dotar a las 
explotaciones de una estructura adecuada a través exclusivamente de la reordenación de la 
propiedad.

Artículo 36.  Iniciativa para la promoción de las concentraciones parcelarias.
Las concentraciones parcelarias a que hace referencia el artículo anterior podrán ser 

promovidas indistintamente por la iniciativa pública o privada, esta última en los términos 
establecidos en el artículo 54 y siguientes de la presente ley.

Artículo 37.  Supuestos de necesidad de los procesos de concentración parcelaria.
Se establecerá la obligatoriedad del inicio del procedimiento para las concentraciones 

parcelarias en aquellas zonas en las que, a iniciativa pública, se vaya a implantar un nuevo 
regadío o a modernizar el ya existente, salvo que mediante resolución motivada apreciando 
razones técnicas, la consejería competente en materia agraria considere que no procede 
realizar el proceso de concentración parcelaria.

CAPÍTULO III
Normas orgánicas

Artículo 38.  Aspectos generales.
1. Con carácter general, y sin perjuicio de las particularidades contenidas para cada uno 

de los procedimientos, la concentración parcelaria será acordada por la Junta de Castilla y 
León a propuesta de la consejería competente en materia agraria teniendo en cuenta los 
criterios que se determinen reglamentariamente.

2. Acordada la realización de la concentración, ésta será obligatoria para todos los 
propietarios y los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes sobre las 
fincas comprendidas en el perímetro a concentrar.

3. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través de la consejería competente en 
materia agraria, llevar a cabo las acciones recogidas en el presente título. La consejería 
competente en materia agraria podrá desarrollar aquellos procedimientos de concentración 
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parcelaria que tengan fuerte contenido tecnológico o necesiten equipos y sistemas altamente 
especializados, a través de las entidades de la Administración Institucional a ella adscritos. 
En este caso, la entidad que desarrolle el procedimiento podrá ejercer todas las 
competencias atribuidas en esta ley a esta consejería, salvo aquellas que resulten 
incompatibles con su naturaleza jurídica.

Artículo 39.  Integración ambiental de la concentración parcelaria.
1. A efectos de integrar ambientalmente los procesos de concentración parcelaria, se 

considerará la concentración parcelaria como una actuación única que, incluirá, en su caso, 
las obras y mejoras incorporadas a la misma.

2. Reglamentariamente se determinará el documento que ha de servir de base para 
efectuar la tramitación ambiental.

Artículo 40.  Concentración parcelaria de iniciativa privada.
La Consejería competente en materia agraria podrá autorizar la realización de la 

concentración parcelaria de iniciativa privada con arreglo a las especialidades establecidas 
en el presente título.

Artículo 41.  Comisiones Locales de concentración parcelaria.
1. Las Comisiones Locales de concentración parcelaria son los órganos colegiados de 

participación, colaboración y consulta de la concentración parcelaria, cuya constitución, 
composición, funciones y organización se establecerán reglamentariamente.

2. En todo caso, las Comisiones Locales de concentración parcelaria tendrán las 
siguientes funciones:

a) Elaborar y exponer las Bases Provisionales.
b) Elevar las Bases Provisionales a la consejería competente en materia agraria para su 

aprobación como Bases Definitivas.
c) Asesorar a la Administración en los asuntos que requieran su intervención.
3. Las Comisiones Locales de concentración parcelaria se extinguirán tras la aprobación 

de las Bases Definitivas.

Artículo 42.  Grupo Auxiliar de Trabajo.
Las Comisiones Locales de concentración parcelaria estarán asistidas por un Grupo 

Auxiliar de Trabajo que, sin integrarse en la composición de aquéllas, estará formado por 
agricultores y propietarios de terrenos rústicos residentes en la zona, que colaborarán en los 
trabajos de investigación de la propiedad, clasificación de tierras y cuantos otros les sean 
requeridos al efecto.

Artículo 43.  Colaboración y coordinación entre Administraciones.
1. Las Administraciones Públicas que pudieran verse afectas por el procedimiento de 

concentración parcelaria habrán de comunicar a la consejería competente en materia agraria 
las actuaciones previstas sobre las zonas de concentración parcelaria acordadas, a fin de 
que puedan reflejarse en el expediente de concentración.

2. La consejería competente en materia agraria facilitará la información necesaria a 
aquellas Administraciones que puedan verse afectadas. En este sentido, el procedimiento 
que desarrolle la concentración parcelaria deberá coordinarse temporal y jurídicamente con 
la tramitación ambiental en los supuestos en que fuera necesaria la misma, así como con las 
obras de transformación, modernización y construcción de redes de caminos y 
saneamientos.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento de concentración parcelaria

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 44.  Tipos de procedimiento de concentración parcelaria.
Las modalidades procedimentales a través de las cuales se llevará a efecto la 

concentración parcelaria son:
a) El procedimiento ordinario.
b) El procedimiento abreviado.

Artículo 45.  Fases del procedimiento de concentración parcelaria.
1. El procedimiento de concentración parcelaria se iniciará mediante Declaración de 

utilidad pública y urgente ejecución y comprenderá las siguientes fases:
a) Bases Provisionales.
b) Bases Definitivas.
c) Proyecto de reordenación.
d) Acuerdo de reordenación.
e) Acta de reordenación.
2. Con carácter previo a la publicación de la Declaración de utilidad pública y urgente 

ejecución, tendrán lugar las actuaciones preparatorias que determinen la procedencia o no 
de la concentración parcelaria.

3. Reglamentariamente se desarrollará cada una de las fases del procedimiento de 
concentración parcelaria.

Sección 2.ª Procedimiento ordinario

Artículo 46.  Declaración de utilidad pública y urgente ejecución.
1. Sin perjuicio de las actuaciones previas preparatorias, que se desarrollarán según los 

criterios que se determinen reglamentariamente, la declaración de utilidad pública y urgente 
ejecución de la concentración parcelaria representa el inicio oficial del procedimiento y será 
adoptada por Acuerdo de la Junta de Castilla y León que se publicará en el «Boletín Oficial 
de Castilla y León».

2. El Acuerdo de utilidad pública y urgente ejecución podrá dictarse como consecuencia 
de solicitud motivada por los posibles beneficiarios o de oficio atendiendo a razones de 
interés general, en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. A los efectos previstos en el presente título, se entenderán por beneficiarios tanto los 
propietarios como los cultivadores de las parcelas, así como quienes ostenten derecho o 
interés legítimo alguno sobre las mismas, incluyéndose, entre otros, Entidades Locales, 
Corporaciones de Derecho Público y Juntas Agrarias Locales.

4. La publicación del Acuerdo de declaración de utilidad pública y urgente ejecución 
atribuye a la consejería competente en materia agraria la facultad de instalar hitos o señales, 
así como para establecer un Plan de cultivos y aprovechamientos de las parcelas afectadas 
por la concentración parcelaria.

5. Desde la publicación del Acuerdo de declaración de utilidad pública y urgente 
ejecución, los beneficiarios de la concentración parcelaria deberán:

a) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la consejería competente 
en materia agraria sobre la situación jurídica de las parcelas afectadas por la concentración 
parcelaria.

b) Mantener el buen estado de las fincas afectadas, sin que puedan realizar actos que 
disminuyan su valor.

c) Solicitar autorización previa para la realización de obras o mejoras en las fincas 
afectadas.

d) Cumplir el plan de cultivos y aprovechamientos que en su caso se determine.
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e) Respetar las actuaciones que tengan por objeto la investigación, clasificación, 
deslinde y amojonamiento de las fincas afectadas.

f) En general, cumplir las obligaciones que les sean exigibles según la normativa en 
materia de concentración parcelaria establecida en esta Ley, así como en su normativa de 
desarrollo.

6. Las obras o mejoras realizadas sin la correspondiente autorización tras la publicación 
del Acuerdo de utilidad pública no serán valoradas, en ningún caso, a efectos del expediente 
de concentración parcelaria.

Artículo 47.  Bases Provisionales.
1. Una vez reunidos los datos que permitan determinar la situación física y jurídica de las 

parcelas, la Comisión Local de concentración parcelaria aprobará las Bases Provisionales de 
la concentración, cuyo contenido mínimo se determinará reglamentariamente.

2. Las Bases Provisionales serán objeto de publicación y se someterán a un período de 
información pública en los términos que se fijen reglamentariamente.

Artículo 48.  Bases Definitivas.
1. La Comisión Local, tras el período de información pública de las Bases Provisionales, 

las elevará a la consejería competente en materia agraria para su aprobación como Bases 
Definitivas.

2. Las Bases Definitivas aprobadas por la consejería competente en materia agraria 
serán objeto de publicación en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 49.  Proyecto de reordenación.
1. Tras la publicación de las Bases Definitivas, se aprobará el Proyecto de reordenación 

por la consejería competente en materia agraria, en el que se indicarán las fincas de 
reemplazo que en un principio se asignan a cada participante, así como la relación de las 
servidumbres prediales que en su caso hayan de establecerse según las conveniencias de la 
nueva ordenación de la propiedad. Dicho proyecto de reordenación se someterá a un 
período de información pública en los términos que se fijen reglamentariamente.

2. La consejería competente en materia agraria, mediante resolución motivada, podrá 
someter a información pública el proyecto de reordenación parcelaria aun cuando las bases 
no sean firmes.

Artículo 50.  Acuerdo de reordenación parcelaria.
1. Tras el período de exposición pública del Proyecto de reordenación, la consejería 

competente en materia agraria elaborará y aprobará el Acuerdo de reordenación parcelaria, 
que será objeto de publicación en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Dicho Acuerdo establecerá la nueva ordenación de la propiedad mediante la 
determinación de las fincas que reemplazarán las aportaciones de los participantes 
afectados y sobre las que recaerán inalterados el dominio y los demás derechos reales y 
situaciones jurídicas que tenían por base las parcelas sujetas a concentración.

3. Publicado el Acuerdo de reordenación parcelaria se procederá a dar posesión 
provisional de las fincas de reemplazo.

4. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el número de recursos administrativos 
presentados contra el Acuerdo de reordenación fuese superior al diez por ciento del número 
total de propietarios y dichos recursos afectaran a aportaciones de los recurrentes que 
representaran más del diez por ciento de la superficie total de la zona, la consejería 
competente en materia agraria podrá suspender la toma de posesión provisional de las 
fincas de reemplazo.

Artículo 51.  Acta de reordenación de la propiedad.
1. Resueltos los recursos administrativos interpuestos contra el Acuerdo de 

reordenación, la consejería competente en materia agraria extenderá y autorizará el Acta de 
reordenación de la propiedad, donde se relacionarán y describirán las fincas resultantes de 
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la concentración o fincas de reemplazo, con las circunstancias necesarias para la inscripción 
de las mismas en el Registro de la Propiedad, los derechos reales y situaciones jurídicas que 
hayan sido determinados en el período de investigación y la finca sobre la que hayan de 
establecerse, así como los nuevos derechos reales que se constituyan en las nuevas fincas 
de reemplazo.

2. Se constituirá una masa común de tierras en cada zona, que se nutrirá con los 
sobrantes de las adjudicaciones de los lotes de reemplazo y que, una vez subsanados con 
dichas tierras sobrantes los posibles perjuicios ocasionados a los participantes, la consejería 
competente en materia agraria destinará a finalidades que beneficien a los agricultores 
mediante su uso para infraestructuras comunes o su integración en el Fondo de Tierras 
Disponibles o para actuaciones de mejora ambiental.

3. El Acta de reordenación de la propiedad será objeto de protocolización notarial y la 
consejería competente en materia agraria promoverá su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

4. La inscripción de los títulos de concentración en el Registro de la Propiedad se regirá 
por lo dispuesto en la legislación del Estado en la materia.

5. De la nueva ordenación de la propiedad se dará el oportuno traslado a la Gerencia 
Territorial de Catastro correspondiente, con la copia de los planos de concentración y 
cuantos datos complementarios fueran necesarios.

Artículo 52.  Fincas de titularidad desconocida.
Dentro de los cinco años siguientes a la fecha del Acta de Reordenación de la Propiedad 

y a los solos efectos del procedimiento de concentración parcelaria, la consejería 
competente en materia agraria estará facultada para reconocer el dominio de las fincas que 
reemplacen a las parcelas cuyo dueño no hubiera sido conocido durante el período normal 
de investigación, a favor de quien lo acredite suficientemente. Tales fincas se incluirán 
también en el Acta de Reordenación, pero no se promoverá su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Sección 3.ª Procedimiento abreviado

Artículo 53.  Tramitación por el procedimiento abreviado.
1. La consejería competente en materia agraria, tras la aprobación del Acuerdo de 

declaración de utilidad pública y urgente ejecución, y para aquellos casos en los que aprecie 
que el procedimiento de concentración no reviste especial dificultad, o que las circunstancias 
concurrentes exigen la agilización del mismo, podrá acordar motivadamente la tramitación 
por el procedimiento abreviado.

2. Las especialidades del procedimiento abreviado consistirán en la refundición de las 
Bases Definitivas con el Proyecto de reordenación, a cuyo efecto, las Bases refundidas y el 
Proyecto de reordenación serán objeto de un único período de información pública y de una 
única resolución.

3. Finalizado el trámite de información pública al que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, e introducidas las modificaciones resultantes del mismo, la consejería competente 
en materia agraria aprobará el Acuerdo de reordenación parcelaria.

CAPÍTULO V
Concentraciones parcelarias de iniciativa privada

Artículo 54.  Requisitos.
La promoción privada en las concentraciones parcelarias exigirá la solicitud de una 

agrupación de participantes que, constituida al menos por dos titulares de explotaciones 
agrarias, cumpla cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Represente los dos tercios de los propietarios de la superficie total a concentrar o 
cuente con el consentimiento de estos.
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b) Tenga la disponibilidad de aprovechamiento, bajo cualquier título, del cincuenta por 
ciento de la superficie total a concentrar.

Artículo 55.  Solicitud y documentación técnica.
1. Los interesados presentarán la solicitud de iniciación del procedimiento de 

concentración parcelaria, en la que deberá quedar suficientemente acreditado el 
cumplimiento de cada uno de los requisitos recogidos en el artículo anterior, adjuntando 
plano o croquis que defina expresamente el perímetro a concentrar.

2. Junto con la solicitud presentada, se acompañará la documentación técnica 
correspondiente a las actuaciones preparatorias del procedimiento de concentración 
parcelaria llevadas a cabo por los promotores.

Artículo 56.  Resolución administrativa.
1. En el plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud de iniciación y 

la documentación técnica exigida, la consejería competente en materia agraria resolverá 
expresamente sobre la misma. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución 
expresa, la solicitud se considerará denegada.

2. Para los supuestos en los que la consejería competente en materia agraria resuelva 
autorizando el inicio de los trámites para la declaración de utilidad pública y urgente 
ejecución de la solicitud de concentración parcelaria de iniciativa privada presentada, esa 
autorización se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, siendo objeto de 
información pública en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 57.  Declaración de utilidad pública y urgente ejecución.
Tras el oportuno trámite de información pública, y a propuesta de la consejería 

competente en materia agraria, se procederá a declarar la utilidad pública y la urgente 
ejecución de la concentración de iniciativa privada, que será objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León», así como en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos donde radiquen las parcelas objeto de concentración.

Artículo 58.  Régimen Procedimental.
Tras la declaración de utilidad pública y urgente ejecución, por la Junta de Castilla y León 

se seguirán los trámites correspondientes a la concentración, bien por el procedimiento 
abreviado, bien por el ordinario, en función de las circunstancias previstas en el artículo 53 
de la presente ley.

Quienes hubieran ejercido la iniciativa para la concentración deberán prestar a la 
Administración toda la colaboración que les sea requerida durante el proceso de 
concentración.

CAPÍTULO VI
Financiación de concentraciones parcelarias

Artículo 59.  Financiación de la concentración parcelaria promovida mediante iniciativa 
pública.

1. En las concentraciones parcelarias promovidas mediante iniciativa pública, los 
trabajos de asistencia técnica necesarios para la realización de la concentración parcelaria 
se sufragarán íntegramente por la Comunidad Autónoma, con cargo al Presupuesto General 
de la misma.

2. La ejecución y financiación de las obras y mejoras territoriales contenidas en el 
proyecto de concentración se regirán por lo dispuesto para las infraestructuras agrarias de 
titularidad pública en la presente ley, pudiendo ser financiadas:

a) Íntegramente por las Administraciones Públicas.
b) Conjuntamente por las Administraciones Públicas y los beneficiarios de los efectos de 

la concentración parcelaria, por medio del establecimiento de las contribuciones especiales 
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que legalmente se dispongan. En este caso, la contribución especial que se imponga a los 
beneficiarios no podrá ser nunca superior al setenta y cinco por ciento del coste total de las 
obras.

Artículo 60.  Financiación de la concentración parcelaria promovida mediante iniciativa 
privada.

1. En las concentraciones parcelarias promovidas mediante iniciativa privada, los 
trabajos de asistencia técnica necesarios para la realización de la concentración parcelaria, 
se sufragarán íntegramente por los beneficiarios de la misma, sin perjuicio de los beneficios 
fiscales establecidos en la legislación tributaria.

2. La ejecución y financiación de las obras y mejoras territoriales contenidas en el 
proyecto de concentración se regirán por lo dispuesto en la presente ley para las 
infraestructuras agrarias de titularidad privada.

CAPÍTULO VII
Ejecución forzosa

Artículo 61.  Multas coercitivas.
1. Para la ejecución de las resoluciones y acuerdos dictados por la Administración en un 

procedimiento de concentración parcelaria, sin perjuicio de acudir a cualesquiera otros 
medios de ejecución forzosa de los actos administrativos previstos en la legislación vigente, 
se podrán imponer multas coercitivas, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.

2. Tales multas se impondrán con periodicidad mensual y su importe máximo será de tres 
mil euros. Para la graduación de la multa coercitiva se tendrán en cuenta la gravedad del 
incumplimiento realizado, así como la imposición de multas coercitivas previas respecto del 
mismo incumplimiento.

3. En el caso de pluralidad de obligados serán responsables del pago de las multas 
todos ellos con carácter solidario. Cuando el obligado sea una persona jurídica, una 
colectividad de personas carente de personalidad o un patrimonio separado susceptible de 
relaciones jurídicas, y la entidad correspondiente no efectúe voluntariamente el pago de la 
multa en el plazo antes señalado, la Administración podrá exigirlo con carácter solidario de 
los administradores, gestores, responsables, promotores, miembros, socios o liquidadores 
que figuren en el expediente.

TÍTULO III
Las infraestructuras agrarias

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 62.  Clasificación de infraestructuras agrarias.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, las infraestructuras agrarias se clasifican en:
a) Infraestructuras agropecuarias: aquellas infraestructuras agrarias cuya construcción o 

mejora tenga por objeto contribuir al desarrollo del sector agropecuario.
b) Infraestructuras complementarias: aquellas infraestructuras agrarias ligadas al 

desarrollo económico del medio rural.

Artículo 63.  Infraestructuras agrarias de titularidad pública.
Las infraestructuras agrarias podrán ser promovidas por la consejería competente en 

materia agraria y ejecutadas por ella directamente, o bien a través de los diversos medios 
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previstos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por la que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Artículo 64.  Infraestructuras agrarias de titularidad privada.
Las infraestructuras agrarias podrán promoverse y ejecutarse a través de la iniciativa 

privada, por medio de aquellos interesados en su realización, pudiendo recabar para ello la 
actuación de la Administración Pública a los efectos de remover los obstáculos que dificulten 
su ejecución, particularmente, a través de la declaración como proyectos de interés regional 
a la que se refiere el artículo 66 de la presente ley.

Artículo 65.  Planes de obras.
1. Todas las actuaciones en materia de infraestructuras agropecuarias de titularidad 

pública, salvo aquellas a que se refiere el artículo siguiente y aquellas realizadas a través de 
convenios con otras Administraciones Públicas que ya dispongan de declaración de utilidad 
pública, quedarán fijadas en los Planes de Obras, que llevarán implícita dicha declaración.

2. Corresponde a la consejería competente en materia agraria la aprobación de los 
Planes de obra.

3. Las obras incluidas en dichos planes podrán ser proyectadas, realizadas y sufragadas 
conforme a cualquiera de las posibilidades contenidas en el capítulo II del presente título.

4. La entrega de las obras a los beneficiarios de las mismas se llevará a cabo por la 
consejería competente en materia agraria, una vez recibidas. El acto de entrega de obras 
será inmediatamente ejecutivo y dará lugar al nacimiento de todas las obligaciones 
dimanantes de la entrega.

Artículo 66.  Declaración de proyectos de interés regional.
1. Podrán ser aprobados como proyectos regionales aquellos que tengan por objeto 

planificar y proyectar la ejecución inmediata de las infraestructuras agrarias de utilidad 
pública o interés social, que se consideren de interés para la Comunidad.

2. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la aprobación de los proyectos regionales 
citados en el apartado anterior. Esta aprobación se justificará por el interés general del sector 
afectado o de las actuaciones previstas, o bien porque a causa de su magnitud o 
características la influencia del Proyecto trascienda el ámbito local.

3. Los proyectos regionales podrán ser promovidos indistintamente por la iniciativa 
pública o por la iniciativa privada.

Artículo 67.  Explotación de las infraestructuras agrarias.
1. La explotación de las infraestructuras agrarias comprende las operaciones de 

conservación y mantenimiento, las actuaciones encaminadas a la defensa de las mismas y a 
su mejor uso, incluyendo, entre otras, las referentes a señalización, ordenación de accesos y 
uso de las zonas de dominio público, de servidumbre y de afección.

2. Como regla general, para los supuestos en que la Administración sea titular de las 
infraestructuras agrarias, las explotará directamente y su utilización será gratuita para el 
usuario.

3. No obstante, por acuerdo de la Junta de Castilla y León, a iniciativa del órgano titular 
de las infraestructuras agrarias, estas podrán ser explotadas conforme a la normativa 
sectorial en materia de Patrimonio de la Comunidad o bajo el régimen de concesión de obra 
pública.

4. Las infraestructuras agrarias de titularidad privada se regirán por los acuerdos que las 
partes establezcan.
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CAPÍTULO II
Financiación de las infraestructuras agrarias

Sección 1.ª Fuentes de financiación

Artículo 68.  Financiación de las infraestructuras agrarias de titularidad pública.
1. La financiación de las actuaciones en materia de infraestructuras agrarias de 

titularidad pública se podrá efectuar mediante las consignaciones que a tal efecto se incluyan 
en los presupuestos de la administración titular, los recursos provenientes de otras 
Administraciones Públicas, de los organismos nacionales e internacionales y de particulares.

2. A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá acordar el establecimiento de 
contribuciones especiales por la realización de obras de infraestructuras agrarias de 
titularidad de la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en la sección 2.ª del 
presente capítulo.

3. Las infraestructuras agrarias que vayan a realizarse en virtud de un contrato de 
concesión de obras públicas podrán financiarse mediante los recursos propios de las 
sociedades concesionarias, los ajenos que éstas movilicen y las ayudas que pudieran 
otorgarse.

Artículo 69.  Financiación de las infraestructuras agrarias de titularidad privada.
Las infraestructuras agrarias que se ejecuten en el ámbito de la iniciativa privada se 

financiarán por los interesados en las mismas, sin perjuicio de las actuaciones de fomento 
que puedan instarse desde las Administraciones Públicas. En su caso, en estas actuaciones 
de fomento se deberá dar prioridad a los jóvenes, a las mujeres y a los agricultores y 
ganaderos profesionales.

Artículo 70.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Para la ejecución de obras relativas a infraestructuras agrarias, se podrán arbitrar 

medidas e instrumentos de colaboración entre las Administraciones Públicas interesadas.
2. El ofrecimiento podrá consistir, entre otros, en aportaciones dinerarias; aportaciones 

de terrenos libres de servidumbres y otros gravámenes; ejecución total o parcial de la 
infraestructura; compromiso de tomar a su cargo total o parcialmente la conservación y 
mantenimiento de la infraestructura o de sus elementos complementarios, o la redacción de 
estudios, anteproyectos y proyectos.

3. Las aportaciones dinerarias podrán determinarse en porcentaje del coste de las obras, 
o bien en cuantía fija.

4. La colaboración a que se refiere este artículo se instrumentará a través de los 
correspondientes convenios entre las Administraciones interesadas, en los que se harán 
constar la clase de la aportación y su cuantía cuando sea dineraria, la forma y los plazos en 
que se hará efectiva así como las fórmulas para garantizar su efectividad, las obligaciones y 
compromisos recíprocos, y la consignación del gasto en los presupuestos correspondientes 
a los años en que haya de realizarse.

Sección 2.ª Contribuciones especiales en materia de infraestructuras agrarias

Artículo 71.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales, la obtención por el 

sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia 
de la realización de obras en materia de infraestructuras agrarias por parte de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 72.  Sujeto pasivo.
1. Tienen la condición de sujeto pasivo de las contribuciones especiales las personas 

físicas o jurídicas que obtengan beneficio o cuyos bienes vean aumentado su valor como 
resultado de la realización de las obras que den lugar al nacimiento del hecho imponible.
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2. En su caso, tendrán la condición de sujetos pasivos las herencias yacentes, las 
comunidades de bienes y las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición.

3. Asimismo tendrán la consideración de sujetos pasivos:
a) Los propietarios en el supuesto de que las obras afecten a sus bienes inmuebles.
b) Las personas o entidades titulares, en los casos en que las obras sean consecuencia 

de actividades industriales.
4. Las personas o entidades que habiendo sido notificadas de su condición de sujeto 

pasivo en el momento de ordenarse la imposición de la contribución especial transmitan sus 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período que 
media entre dicha notificación y el nacimiento del devengo, notificarán a la Administración 
dicha transmisión en el plazo de un mes desde la fecha de ésta. Transcurrido dicho plazo sin 
realizar tal notificación, la Administración podrá exigir el pago a quien figuraba como sujeto 
pasivo en el expediente de ordenación.

Artículo 73.  Base imponible.
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida, como máximo, 

por el coste total efectivamente soportado por la Comunidad Autónoma para la realización de 
las obras, excluyendo las cantidades recibidas en concepto de subvención o auxilio de otras 
personas o entidades.

2. Para la determinación del coste total se tendrán en cuenta:
a) El coste real de los trabajos técnicos, de redacción de proyectos y de dirección de 

obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar.
c) El valor de los bienes o derechos que hubieren de ocupar o afectar permanentemente 

las obras, salvo que se trate de bienes de uso público o de inmuebles cedidos gratuitamente, 
para la realización de fines de utilidad pública o interés social de su competencia, a 
comunidades autónomas, entidades locales, fundaciones públicas o asociaciones 
declaradas de utilidad pública.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que correspondan a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés de los capitales invertidos en las obras cuando la Comunidad Autónoma 
tuviera que apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales, o cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El cálculo de la cuota tributaria se realizará sobre la base del coste real de ejecución 
de la obra.

4. Si la subvención o auxilio citados en el apartado 1 se otorgasen por un sujeto pasivo 
de la contribución especial, no se excluirán a la hora de determinar la base imponible, sino 
que su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o 
entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediere de dicha cuota, el exceso reducirá, a 
prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

5. El acuerdo de la Junta de Castilla y León al que se refiere el artículo 77 de esta ley 
establecerá una bonificación de hasta el veinte por ciento de la cuota total a satisfacer por 
aquellos titulares de explotaciones que reúnan la doble condición de jóvenes agricultores y 
de agricultores a título principal.

Artículo 74.  Devengo.
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado. En este supuesto, y una vez determinada la cuota a satisfacer, la Administración 
podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por un plazo máximo de cinco años, de conformidad con lo establecido en la legislación 
tributaria.
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2. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los 
sujetos pasivos desde el momento en que se hayan efectuado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Comunidad Autónoma 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe 
del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva 
anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 
correspondiente anticipo.

4. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los 
efectos de determinar el sujeto pasivo, aun cuando en el momento de la ordenación hubiera 
figurado como sujeto pasivo otra persona o entidad.

Artículo 75.  Elementos cuantitativos.
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá, atendiendo a criterios 

objetivos, entre los sujetos pasivos teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras. El 
importe total de las contribuciones especiales se determinará sobre la base de los costes 
totales, directos e indirectos, realmente soportados en la realización de las obras, incluido, 
en su caso, el justiprecio de las expropiaciones.

2. En el supuesto de que las leyes o los tratados internacionales concedan beneficios 
fiscales, las cuotas correspondientes a los beneficiarios no serán distribuidas entre los 
demás contribuyentes.

Artículo 76.  Aplicación de los recursos obtenidos.
Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales podrán destinarse únicamente 

a sufragar los gastos de la obra por cuya razón se hubiesen exigido.

Artículo 77.  Imposición.
1. La realización de una obra que se financie en todo o en parte mediante contribuciones 

especiales requerirá acuerdo de la Junta de Castilla y León.
2. El citado acuerdo contendrá la determinación del coste previsto de las obras, la 

necesidad de exacción de contribuciones especiales, la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios y los criterios de reparto. De proceder el anticipo de la contribución especial, el 
acuerdo lo establecerá de forma expresa y fijará el período de ejecución máximo de las 
obras una vez iniciadas éstas.

3. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto 
pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos.

TÍTULO IV
Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario

Artículo 78.  Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario.
1. Los Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario tienen por objeto 

ordenar y regular las actividades agrarias sobre el conjunto o partes de la Comunidad 
Autónoma.

2. Los Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario son instrumentos de 
ordenación del territorio que se regirán por lo dispuesto para los planes regionales de ámbito 
sectorial en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y 
León. Su tramitación se hará conforme a lo dispuesto en dicha ley y su aprobación producirá 
los efectos previstos en los artículos 21 y 22 de la misma.

3. Los Planes de Ordenación de Zonas de Especial Interés Agrario y las determinaciones 
en ellos incluidas serán vinculantes en su ámbito sectorial de aplicación para los planes, 
programas de actuación y proyectos de las Administraciones Públicas y de los particulares, 
en la forma prevista en el artículo 6.3 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre.
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4. La orden por la que se disponga la información pública del Plan podrá suspender el 
otorgamiento de licencias y la tramitación de instrumentos en la forma, plazos y con los 
requisitos previstos en el artículo 22.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, sin perjuicio de 
que excepcionalmente el decreto de la Junta de Castilla y León que apruebe el Plan otorgue, 
en supuestos expresos y puntuales, un plazo a los municipios afectados para proceder a la 
revisión o modificación de los instrumentos de planeamiento urbanístico que resulten 
contrarios a sus previsiones. A tal efecto, durante el procedimiento de aprobación del Plan 
deberá someterse a audiencia de los municipios afectados.

TÍTULO V
El Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León

Artículo 79.  Creación y características del Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
Se crea el Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León, que se configura como un 

registro administrativo de carácter público gestionado por la consejería competente en 
materia agraria, que pretende constituirse en un instrumento que facilite la puesta en 
contacto entre la oferta y la demanda de parcelas agrarias, cultivadas o cultivables, ubicadas 
en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 80.  Finalidades.
El Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León se destinará preferentemente a los 

siguientes fines:
a) La puesta en valor de las parcelas agrarias abandonadas o en previsión de abandono.
b) Asegurar la continuidad de las explotaciones agrarias, como instrumento básico del 

desarrollo económico en el medio rural.
c) La creación de nuevas explotaciones agrarias que contribuyan a fijar población en el 

medio rural.
d) Promover la incorporación de los jóvenes al sector agrario.
e) Promover el reconocimiento profesional, en igualdad de condiciones, de las mujeres 

en el sector agrario.
f) Potenciar y garantizar, en su caso, una dimensión estructural adecuada de las 

explotaciones que coadyuve a su viabilidad económica y posibilite así la dedicación a la 
actividad agraria como principal actividad económica.

g) Recuperar y/o frenar la pérdida de superficie agraria útil.
h) Mejorar y ampliar la base territorial de las explotaciones.
i) Promover el cooperativismo como sistema de explotación rentable y sostenible, 

potenciando una dimensión estructural adecuada del mismo para el uso racional de la 
maquinaria y de los medios de producción agrarios.

j) Evitar que se produzcan en suelos con aptitud agrícola situaciones de abandono que 
puedan generar riesgo de incendios, plagas, enfermedades fitosanitarias y/o daños a las 
parcelas colindantes.

k) Contribuir a la mejora ambiental de la comarca, como elemento básico de la calidad 
de vida en el medio rural.

l) Contribuir a la defensa de las explotaciones e infraestructuras agrarias, a la mejora de 
la sostenibilidad mediante la contención de las pérdidas de suelo y a la mejora del ciclo 
hidrológico.

Artículo 81.  Contenido del Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
El Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León estará constituido, entre otros, por:
a) Las parcelas agrarias y los bienes o derechos vinculados a las mismas cuyos 

propietarios hayan solicitado voluntariamente su inscripción en el mismo.
b) Las parcelas agrarias cuyo titular opte a las ayudas por prejubilación y haya solicitado 

voluntariamente su inscripción en el citado registro.
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c) Las masas comunes y fincas sobrantes de las adjudicaciones de los lotes de 
reemplazo, una vez transcurrido un año desde que el acuerdo de concentración sea firme, 
salvo las tierras que tengan otro destino.

d) Las parcelas agrarias que puedan adquirirse por expropiación forzosa de acuerdo con 
la legislación vigente.

e) Las parcelas agrarias que hayan sido objeto de declaración de incumplimiento de la 
función social del uso de la tierra, por su infrautilización, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 85 y 86 de esta ley.

f) Cualesquiera otras parcelas agrarias y bienes o derechos vinculados a las mismas 
que, con las finalidades recogidas en el artículo anterior, hubiera adquirido la Comunidad de 
Castilla y León por todos los medios existentes en derecho.

Artículo 82.  Alcance de la inscripción en el Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
1. La incorporación de las parcelas agrarias en el Fondo de Tierras Disponibles de 

Castilla y León no constituirá prueba del derecho de propiedad o de cualesquiera otros 
derechos que sobre las citadas parcelas pudieran existir.

2. Los datos personales incluidos en el Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León 
lo serán con finalidad exclusivamente administrativa, encontrándose sometidos al régimen 
jurídico establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de carácter personal, y su normativa de desarrollo.

3. La cesión de datos personales, tanto por los propietarios de las parcelas que soliciten 
la inclusión de las mismas en el Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León, como por 
los interesados en las parcelas agrarias que lo integran, será expresamente autorizada por 
los mismos mediante las correspondientes solicitudes según los modelos que se establezcan 
reglamentariamente, en las que expresamente constará la autorización a la Junta de Castilla 
y León para la cesión de los datos incluidos en el mismo para el cumplimiento de sus fines.

4. Reglamentariamente se determinarán los datos que contendrá el Fondo de Tierras 
Disponibles de Castilla y León.

Artículo 83.  Gestión del Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
1. El Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León será gestionado por la consejería 

competente en materia agraria, directamente o mediante encomienda de gestión, en este 
último caso, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La consejería competente en materia agraria establecerá las condiciones y requisitos 
para la incorporación de las parcelas agrarias al Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y 
León; sus efectos; las causas y el procedimiento para la resolución de las cesiones; el 
procedimiento de consulta de los datos incorporados a dicho Registro; y el régimen de 
prioridades en la celebración de los contratos, en los supuestos de concurrencia de 
solicitudes sobre una misma parcela, en los que tendrán prioridad con carácter general los 
titulares de explotaciones empadronados en la localidad o municipio en la que radique la 
parcela o en los limítrofes, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 84.  Publicidad de los bienes del Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
La consejería competente en materia agraria mantendrá permanentemente actualizada 

la información referida a todas aquellas parcelas agrarias que integren el Fondo de Tierras 
Disponibles de Castilla y León, que estará a disposición de los interesados que lo soliciten, 
sometiéndose, en todo caso, a la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 85.  Infrautilización del suelo agrario.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por suelo agrario infrautilizado aquel en el que 

concurran una o varias de las circunstancias siguientes:
a) Suelos en proceso de degradación y sin aplicación de medidas correctoras.
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b) Suelos donde las malas prácticas agrarias o usos inconvenientes pongan en peligro 
las cosechas, el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el medio natural.

c) Suelos agrarios que permanezcan sin actividad agraria durante tres años 
consecutivos, salvo que agronómica o medioambientalmente se posibilite o concurran otras 
causas justificadas.

2. Cuando las administraciones competentes detecten una parcela agraria infrautilizada 
levantarán acta de inspección, procederán a su declaración y apercibirán al titular de dicho 
suelo de las consecuencias que se derivan del mantenimiento de dicha situación conforme a 
lo que establece esta ley.

3. La consejería competente en materia agraria realizará un seguimiento de la utilización 
de las parcelas declaradas como infrautilizadas. Transcurridos tres años desde esa 
declaración y si se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la misma, se procederá a 
su inscripción en el inventario de suelo infrautilizado creado al efecto.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la declaración de suelo 
agrario infrautilizado y su revocación, así como a la creación y gestión del inventario de suelo 
agrario infrautilizado, que deberá ser actualizado anualmente.

Artículo 86.  Cesión de uso del suelo al Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y León.
1. A efectos de lo establecido en esta ley, la consejería competente en materia agraria 

podrá acordar respecto a una parcela o finca rústica la declaración de incumplimiento de la 
función social del uso de la tierra, por su infrautilización.

2. Se considerará incumplida la función social del uso de la tierra, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, si 
una parcela o finca rústica ha permanecido en el inventario del suelo infrautilizado previsto 
en el artículo 85 de esta ley durante dos años consecutivos.

3. La declaración de incumplimiento de la función social del uso de la tierra respecto a 
una parcela o finca rústica conllevará, previa tramitación del expediente expropiatorio 
correspondiente, la cesión temporal de uso al Fondo de Tierras Disponibles de Castilla y 
León, por un plazo no inferior a diez años ni superior a treinta, de la parcela o parcelas en las 
que se produce dicha situación.

4. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para la declaración de 
incumplimiento de la función social del uso de la tierra, así como el derivado de dicha 
declaración.

TÍTULO VI
Régimen de ordenación de los recursos agropecuarios y otras materias de 

interés colectivo agrario en el ámbito local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 87.  Finalidad y objeto.
1. El presente título tiene como finalidad la ordenación de los recursos agropecuarios y 

otras materias de interés colectivo agrario en el ámbito local.
2. Tienen la consideración de materias de interés colectivo agrario:
a) Los pastos, hierbas y rastrojeras sometidos a ordenación común.
b) Los bienes y derechos de los colectivos de agricultores y ganaderos que les hubiesen 

sido atribuidos por adjudicación del patrimonio y de los derechos titularidad de las Cámaras 
Agrarias Locales.

c) Los terrenos de uso agrario cuya titularidad hubiesen adquirido las Asociaciones 
Locales de Agricultores y Ganaderos en virtud de su reconocimiento como Juntas Agrarias 
Locales.
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d) Cualesquiera otras materias de interés colectivo agrario distintas de las anteriores, 
entre otras, la utilización en común de maquinaria agraria y el uso en común y conservación 
de las infraestructuras agrarias.

3. Además de lo establecido en esta ley para los pastos, hierbas y rastrojeras, sometidos 
a ordenación común, reglamentariamente se establecerán las formas de adjudicación y las 
condiciones de uso de los recursos agropecuarios y otras materias de interés colectivo 
agrario.

4. En la adjudicación de los recursos agropecuarios y otras materias de interés colectivo 
agrario se garantizará el acceso a todos los titulares de explotaciones agropecuarias y 
forestales ubicadas en el ámbito territorial de la Junta Agraria Local.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en la adjudicación de los recursos 
agropecuarios locales y otras materias de interés colectivo agrario se priorizará a los jóvenes 
agricultores, y dentro de ellos especialmente a las mujeres, y a las explotaciones prioritarias 
ubicadas en el municipio o localidad en el que tiene su ámbito territorial la respectiva Junta 
Agraria Local.

Artículo 88.  De las Juntas Agrarias Locales.
Ostentará la condición de Junta Agraria Local y, por consiguiente, la capacidad para 

actuar como tal en su ámbito territorial, una única asociación de agricultores y ganaderos y 
titulares de predios forestales y propietarios de terrenos sometidos a pastos de ordenación 
común por cada localidad, constituida sin ánimo de lucro y dotada de personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo previsto en la legislación reguladora 
del derecho de asociación para fines de interés general.

Artículo 89.  Reconocimiento de la condición de Junta Agraria Local.
1. Para que una asociación de agricultores, ganaderos, titulares de predios forestales y 

propietarios de terrenos sometidos a pastos de ordenación común obtenga su 
reconocimiento como Junta Agraria Local deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Que en sus estatutos figure como objeto social y fines de la asociación su actuación 
como Junta Agraria Local, asumiendo y desempeñando los cometidos y responsabilidades 
que se establezcan reglamentariamente.

b) Que la asociación admita como miembros a los titulares de explotaciones agrícolas, 
ganaderas y propietarios de terrenos sometidos a ordenación común que reúnan las 
condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan.

c) Que sus reglas de promoción, representatividad y régimen de funcionamiento se 
adecúen a la normativa que les sea de aplicación.

2. Dichas asociaciones no serán reconocidas como Juntas Agrarias Locales hasta que 
no se proceda a su inscripción en el Registro General de Juntas Agrarias Locales de la 
Comunidad de Castilla y León.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos para el 
reconocimiento de dichas asociaciones locales de agricultores y ganaderos como Juntas 
Agrarias Locales, así como su régimen organizativo y de funcionamiento.

Artículo 90.  Funciones de las Juntas Agrarias Locales.
1. Corresponde a la Junta Agraria Local, en su ámbito territorial, la gestión de los 

recursos agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario, como son los pastos, 
hierbas y rastrojeras sometidos a ordenación común, el patrimonio agrario común, y otros 
derechos vinculados o que pudieran vincularse al conjunto de agricultores y ganaderos y 
que, por su naturaleza, precisen que su gestión se lleve a efecto de forma colectiva.

2. Reglamentariamente se establecerán las funciones de las Juntas Agrarias Locales en 
relación con la ordenación de los recursos agropecuarios y otras materias de interés 
colectivo agrario en el ámbito local.
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Artículo 91.  Órganos sustitutorios.
1. La gestión de los recursos agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario 

en aquellas localidades donde no se hubiera constituido Junta Agraria Local o en las que, 
constituida ésta, hubiera dejado de ejercer sus funciones, podrá realizarse por la entidad 
local del ámbito territorial correspondiente.

2. En todo caso, el producto de los intereses colectivos agrarios gestionados por las 
entidades locales tendrá como destino su aplicación a fines de interés general agropecuario 
y forestal.

3. Reglamentariamente se determinarán los supuestos y requisitos para la actuación de 
las entidades locales como órganos sustitutorios de las Juntas Agrarias Locales.

Artículo 92.  Pérdida del reconocimiento como Junta Agraria Local.
1. Se podrá declarar la pérdida del reconocimiento como Junta Agraria Local de una 

asociación local de agricultores, ganaderos, titulares de predios forestales y propietarios de 
terrenos sometidos a ordenación común, previa audiencia de la asociación afectada, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando dicha asociación hubiera dejado de reunir las condiciones y requisitos 
exigibles para su reconocimiento como Junta Agraria Local.

b) Cuando no ejerciera sus funciones en el período de un año desde la celebración de la 
última asamblea general o pleno. A estos efectos, transcurrido dicho período la consejería 
competente requerirá a la Junta Agraria Local el ejercicio de sus funciones, y si la inactividad 
persistiera durante seis meses más se declarará la pérdida del reconocimiento.

c) Cuando no se comunicaran al Registro General de Juntas Agrarias Locales de la 
Comunidad de Castilla y León los actos o hechos que tengan la condición de inscribibles, así 
como la falta de comunicación de cualquier modificación de los datos que figuraran en el 
citado Registro.

d) Cuando la Junta Agraria Local o sus miembros hubiesen sido sancionados como 
responsables de la comisión de tres infracciones tipificadas como muy graves en la presente 
ley en el período de dos años.

2. La resolución por la que se declare la pérdida del reconocimiento de una asociación 
como Junta Agraria Local declarará asimismo la derogación de las ordenanzas reguladoras 
del aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras de la localidad.

3. Por orden de la consejería competente en materia agraria se regulará el procedimiento 
para la declaración de la pérdida del reconocimiento de una asociación como Junta Agraria 
Local.

Artículo 93.  Reversión de bienes y derechos.
1. La pérdida del reconocimiento de una asociación como Junta Agraria Local 

determinará la reversión al patrimonio de la Comunidad de Castilla y León de los bienes y 
demás derechos que, integrantes del patrimonio de la Cámara Agraria Local, le hubiesen 
sido adjudicados a dicha asociación en virtud de su reconocimiento como Junta Agraria 
Local.

Dichos bienes y derechos podrán ser cedidos, de conformidad con lo establecido en la 
legislación en materia de patrimonio de Castilla y León, a aquellas entidades locales que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de esta ley, actúen como órganos sustitutorios 
de las Juntas Agrarias Locales.

2. Si la reversión de los bienes y derechos a la que se hace referencia en el apartado 
anterior no fuera posible, procederá el reembolso del valor de los mismos a la fecha en la 
que se acuerde dicha reversión.

3. El mismo destino tendrán aquellos bienes adjudicados a las Juntas Agrarias Locales 
que se destinen por éstas a fines distintos de los fines de interés general agrario.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la reversión de dichos 
bienes y derechos al patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 94.  Registro General de las Juntas Agrarias Locales.
1. El Registro General de Juntas Agrarias Locales de la Comunidad de Castilla y León, 

dependiente de la consejería competente en materia agraria, tiene por objeto el 
reconocimiento oficial por parte de la Administración Autonómica, mediante su inscripción en 
el mismo, de la condición de Junta Agraria Local a aquellas asociaciones que cumplan los 
requisitos establecidos en la presente ley y su normativa de desarrollo, así como la 
inscripción de aquellos actos o hechos que tengan la consideración de inscribibles según su 
normativa reguladora.

2. El Registro General de Juntas Agrarias Locales de la Comunidad de Castilla y León 
tiene naturaleza administrativa y carácter constitutivo, territorial y único.

3. Por la consejería competente en materia agraria se establecerán reglamentariamente 
los principios, órganos y libros del Registro, los actos y hechos que tienen la consideración 
de inscribibles, así como el procedimiento para la inscripción de dichos actos y hechos.

Artículo 95.  Cámaras Agrarias Provinciales.
Corresponde a las Cámaras Agrarias Provinciales el asesoramiento jurídico-

administrativo de las Juntas Agrarias Locales, con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
por las mismas de las funciones que les corresponden en relación con las materias de 
interés colectivo agrario.

Artículo 96.  Competencias administrativas y de tutela sobre las Juntas Agrarias Locales.
1. Corresponde a la consejería competente en materia agraria el ejercicio de las 

competencias administrativas recogidas en el presente título y en su normativa de desarrollo.
En el ejercicio de dichas competencias se actuará en coordinación con la consejería 

competente en materia forestal en aquellos supuestos en los que los aprovechamientos 
gestionados por las Juntas Agrarias Locales afecten a masas forestales que representen una 
superficie significativa en relación con la superficie total sometida al régimen de ordenación 
común.

2. Corresponderá a la consejería competente en materia agraria, la tutela, control y 
supervisión de las Juntas Agrarias Locales en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De la ordenación de los recursos agropecuarios locales

Artículo 97.  Concepto de pastos.
Se consideran pastos, a los efectos del presente título, los productos vegetales 

derivados de terrenos rústicos que puedan servir para la alimentación del ganado extensivo 
y específicamente las hierbas y forrajes procedentes de terrenos agrícolas y forestales y los 
productos secundarios de las explotaciones agrícolas.

Artículo 98.  Contenido de las ordenanzas de pastos.
1. Para los municipios o entidades locales en los que existan terrenos que sean objeto 

de aprovechamiento de pastos sometidos al régimen de ordenación común deberá 
aprobarse una ordenanza de pasto que regirá dicho aprovechamiento.

2. Reglamentariamente se establecerá el contenido de las ordenanzas de pastos, que 
deberá contemplar como mínimo:

a) El número de hectáreas del municipio o entidad local, especificando las 
correspondientes a suelo urbano y a suelo rústico. Las hectáreas correspondientes al suelo 
rústico deberán clasificarse en terrenos sometidos a ordenación común de pastos y terrenos 
excluidos, consignándose en este último caso la causa de la exclusión.

b) Si el terreno sometido a ordenación común de pastos se considera polígono único o si 
por el contrario se encuentra dividido en varios polígonos.
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c) En los municipios o entidades locales en los que tradicionalmente se admitan 
ganaderías trashumantes, el polígono, o en su caso enclave, en el que se establecerá la 
ganadería trashumante.

d) Clase de aprovechamientos, épocas y duración de los mismos, con expresión de las 
condiciones a las que deban someterse.

e) Determinación de las unidades de ganado que constituyan, para cada especie, el 
rebaño base.

f) Número de hectáreas que precisan para su sustento una res de ganado mayor y 
menor, sin contar las crías, en cada uno de los polígonos, por años completos o temporadas.

3. Las ordenanzas de pastos una vez aprobadas tendrán una duración indefinida, 
entrando en vigor el primer día del año ganadero siguiente al de su aprobación.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen aplicable al procedimiento de 
aprobación y modificación de las ordenanzas de pastos.

Artículo 99.  Exclusiones.
1. Tendrán la consideración de terrenos excluidos del aprovechamiento de pastos:
a) Las zonas tradicionalmente reconocidas como de regadío, así como las que ostenten 

tal condición por disposición de carácter general, inclusión en el catastro, o que figuren 
inscritas con tal naturaleza en los registros dependientes de la consejería competente en 
materia agraria, siempre que dichas zonas se hayan regado en una de las dos últimas 
campañas.

b) Los viñedos, las plantaciones de frutales y de otras especies de carácter plurianual.
c) Los terrenos forestales cuyos aprovechamientos estén sometidos al régimen de 

licencia conforme a la legislación en materia de montes.
d) Los terrenos comunales y aquellos otros terrenos en que, por ley o por costumbre, su 

administración y gestión corresponda a las entidades locales u otros entes.
2. En el supuesto de repoblaciones forestales en fincas particulares, la exclusión se 

referirá únicamente al período en el que el pastoreo pueda dañar el desarrollo vegetativo del 
arbolado.

3. Asimismo podrán ser excluidas, a petición de parte, las fincas o agrupaciones de las 
mismas en las cuales concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las que hallándose dentro de una misma linde, debido a sus características 
especiales y extensión, permitan un aprovechamiento independiente de sus pastos, 
pudiendo alimentar como mínimo durante la totalidad del año ganadero al rebaño base.

b) Las praderas naturales y artificiales, ya sean de carácter permanente o temporales, 
que sean objeto de aprovechamiento agropecuario, siempre que esta circunstancia se 
acredite de forma fehaciente por el solicitante de la exclusión.

c) Las que se encuentren cerradas, bien de forma natural o artificial.
d) Las que sean objeto de aprovechamiento por la explotación agropecuaria de sus 

titulares, siempre y cuando cumplan las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

e) Los cultivos intensivos de regadío en cada campaña, así como las superficies que 
adquieran en cada campaña las condiciones establecidas en el apartado 1 para tener la 
consideración de terrenos excluidos del aprovechamiento de pastos.

4. A instancia de parte interesada podrá revisarse la exclusión acordada, siempre que se 
acredite previamente que ha cesado la causa que originó la exclusión o que han dejado de 
cumplirse alguno de los requisitos necesarios para acordar la misma.

5. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, requisitos y procedimiento que 
habrá de observarse en la exclusión de fincas o agrupaciones de fincas a petición de parte.

Artículo 100.  Terrenos con condicionantes específicos.
Reglamentariamente se determinarán aquellos terrenos sometidos a ordenación común 

que revistan condicionantes específicos que incidan en el régimen ordinario de 
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aprovechamiento, así como el procedimiento para su declaración, y los condicionantes 
aplicables a su aprovechamiento.

Artículo 101.  Polígonos ganaderos.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deberá reunir el polígono 

único o polígonos ganaderos en los que se dividan los terrenos sometidos a ordenación 
común de pastos.

Artículo 102.  Modalidades de aprovechamiento.
El aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras sometidos a ordenación común 

podrá realizarse:
a) Mediante pastoreo en régimen colectivo, tanto en aquellos municipios o entidades 

locales donde no exista una delimitación de polígonos en las ordenanzas de pastos como en 
aquellos otros en las que, existiendo ésta, así se acuerde por la Junta Agraria Local antes 
del inicio del año ganadero.

b) Mediante la asignación de los polígonos establecidos en las respectivas ordenanzas 
de pastos.

Artículo 103.  Adjudicación de los aprovechamientos.
La adjudicación de los aprovechamientos de los pastos, hierbas y rastrojeras sometidos 

a ordenación común se podrá realizar de las siguientes formas:
a) Por adjudicación directa efectuada por las Juntas Agrarias Locales.
b) Por subasta pública de los terrenos no adjudicados directamente.
c) Por contratación directa de los terrenos declarados desiertos en las subastas públicas.

Artículo 104.  De la adjudicación directa.
1. La Junta Agraria Local adjudicará directamente los aprovechamientos a los titulares de 

las explotaciones ganaderas que, habiéndolos solicitado, se encuentren en posesión del 
correspondiente libro de registro de explotación o documento que legalmente lo sustituya, 
según el orden de prioridad establecido en el apartado 5 del presente artículo.

2. En ningún caso se admitirá al aprovechamiento un número de unidades de ganado 
mayor que supere el cupo máximo de reses que permiten alimentar los recursos pastables 
sometidos al régimen de ordenación común establecido en las ordenanzas de pastos del 
respectivo municipio o localidad, de conformidad con la tabla de equivalencias y edades de 
animales que se establezca por la consejería competente en materia agraria.

3. No podrán concurrir a la adjudicación de los aprovechamientos aquellos titulares de 
explotaciones ganaderas en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hubieran sido sancionados mediante resolución firme por la comisión de una 
infracción grave o muy grave en materia de recursos agropecuarios pastables u otras 
materias de interés colectivo agrario o de las ordenanzas de pastos que regulen el 
aprovechamiento en un término municipal o localidad en los dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de adjudicación del aprovechamiento.

b) Que hubieran sido sancionados mediante resolución firme por la comisión de una 
infracción grave o muy grave de la normativa en materia de campañas de saneamiento 
ganadero, programas de erradicación de enfermedades u otras acciones sanitarias de 
carácter especial en los dos años anteriores a aquél en que se pretenden la adjudicación.

c) Que la explotación ganadera se encuentre inmovilizada y bajo vigilancia oficial.
d) Que no hubieran satisfecho la totalidad del precio de los aprovechamientos de los 

pastos, hierbas y rastrojeras que les hubieran sido adjudicados en la anualidad anterior.
4. La adjudicación directa de los aprovechamientos se efectuará anualmente por el 

precio de la propuesta de tasación, siendo necesario que el número de cabezas de ganado, 
por especie, que se admitan al aprovechamiento sea proporcional a la extensión del terreno 
sometido a ordenación del que se disponga, sin que en ningún caso pueda superar el cupo 
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máximo de reses que permitan alimentar los pastos, hierbas y rastrojeras de la localidad, y 
que figuran en las correspondientes ordenanzas de pastos.

5. La adjudicación directa de los aprovechamientos sometidos a ordenación común se 
efectuará observando el siguiente orden de prioridad:

1.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en el término municipal o localidad 
que constituye el ámbito territorial de la Junta Agraria Local, que tengan la consideración de 
jóvenes agricultores y, entre ellos, especialmente las mujeres.

2.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en el término municipal o localidad 
que constituye el ámbito territorial de la Junta Agraria Local, que tengan la consideración de 
explotaciones agrarias prioritarias.

3.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en el término municipal o localidad 
que constituye el ámbito territorial de la Junta Agraria Local, que tengan la consideración de 
ganaderos profesionales.

4.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en términos municipales o 
localidades limítrofes al municipio o localidad que constituye el ámbito territorial de la Junta 
Agraria Local, que tengan la consideración de jóvenes agricultores.

5.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en términos municipales o 
localidades limítrofes al municipio o localidad que constituye el ámbito territorial de la Junta 
Agraria Local, que tengan la consideración de explotaciones agrarias prioritarias.

6.º Los titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en términos municipales o 
localidades limítrofes al municipio o localidad que constituye el ámbito territorial de la Junta 
Agraria Local, que tengan la consideración de ganaderos profesionales.

7.º Otros titulares de explotaciones ganaderas.
6. En el supuesto de que existieran varios titulares de explotaciones ganaderas que 

soliciten el aprovechamiento de un mismo polígono para un número de reses que, en su 
conjunto, supere el cupo máximo establecido en las ordenanzas que rigen el 
aprovechamiento en el municipio o localidad, y éstos tuvieran el mismo orden de prioridad, 
se priorizará en la adjudicación a las ganaderías calificadas sanitariamente en los dos años 
anteriores al que es objeto de adjudicación. En el supuesto de empate, se priorizarán las 
solicitudes presentadas por los titulares de las explotaciones calificadas sanitariamente con 
mayor antigüedad y, de persistir el empate, se adjudicará el aprovechamiento a los citados 
ganaderos, en proporción al número de reses que figuran en sus solicitudes.

7. Si después de aplicadas las prioridades contempladas en el párrafo anterior no se 
hubiere adjudicado la totalidad de la superficie del polígono o polígonos objeto de 
aprovechamiento, dicha superficie se adjudicará siguiendo los criterios de prioridad 
establecidos en el apartado anterior.

8. Las ordenanzas de pastos que rigen el aprovechamiento de los pastos en un 
municipio o localidad no podrán contener disposición alguna que implique, directa o 
indirectamente, una restricción, limitación o prohibición de una especie ganadera en el 
acceso a los pastos, hierbas y rastrojeras sometidos a ordenación común.

9. Las ordenanzas de pastos deberán establecer, tanto si el terreno sometido a 
ordenación se encuentra constituido por un polígono único como dividido en varios polígonos 
ganaderos, el número máximo de reses, por especie, que admite dichos polígonos para su 
aprovechamiento.

Artículo 105.  De la subasta pública.
1. Los pastos que no hayan sido objeto de adjudicación por los sistemas de adjudicación 

directa serán adjudicados mediante pública subasta, a la que podrá acudir cualquier titular 
de explotación ganadera sin distinción por razón de su procedencia u origen.

2. El tipo de la subasta coincidirá con la tasación del aprovechamiento efectuada por la 
Junta Agraria Local, sin que opere la limitación del precio máximo que hubiera sido 
establecido para dicha zona ganadera y aprovechamiento.

3. En el supuesto de que los aprovechamientos quedaran desiertos o que no se 
adjudicaran la totalidad de los polígonos objeto de subasta, se celebrará una segunda 
subasta que se regirá por el pliego de condiciones que rigió la primera subasta, con la 
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excepción del tipo de la misma, que será el ochenta por ciento del tipo establecido para la 
primera.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para poder participar en la subasta 
y el procedimiento que ha de observarse para su celebración, así como el contenido mínimo 
del pliego de condiciones que ha de regir dicha subasta.

Artículo 106.  Contratación directa.
Las Juntas Agrarias Locales podrán adjudicar los polígonos declarados desiertos en la 

segunda subasta a aquellos ganaderos que sean titulares de explotaciones ganaderas en el 
término municipal o localidad, sin sujeción a tipo alguno.

Artículo 107.  Condiciones sanitarias generales.
1. Para el aprovechamiento de los terrenos sometidos a ordenación común será 

condición indispensable que en el ganado que concurra a los mismos se hayan realizado las 
pruebas oficiales establecidas por la normativa vigente o aquellas otras acciones sanitarias 
de carácter especial que se establezcan por la consejería competente en materia agraria.

2. Asimismo, el ganado procederá de explotaciones que no hayan sido objeto de sanción 
administrativa por infracción de la normativa en materia de sanidad animal, bienestar animal, 
campañas de saneamiento ganadero u otras acciones sanitarias de carácter especial.

3. En aquellas localidades o municipios en las que existan explotaciones con distinta 
calificación sanitaria, un mismo polígono o enclave no podrá ser objeto de aprovechamiento 
por animales procedentes de explotaciones con distinta calificación sanitaria.

4. Queda prohibido el aprovechamiento de pastos de municipios o localidades saneadas 
por el ganado procedente de explotaciones en las que se hayan diagnosticado animales 
positivos en los programas de erradicación de enfermedades, campañas de saneamiento 
ganadero u otras acciones sanitarias de carácter especial. Asimismo se prohíbe el 
movimiento de animales procedentes de explotaciones sin titulación sanitaria hacia pastos 
pertenecientes a municipios o localidades saneadas.

5. A las ganaderías trashumantes procedentes de otras Comunidades Autónomas, que 
pretendan realizar el aprovechamiento de los terrenos sometidos a ordenación común en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León, les serán de aplicación las condiciones y 
requisitos establecidos en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 108.  Condiciones de alzado.
1. Con carácter general, los titulares de explotaciones agrícolas no podrán labrar los 

rastrojos, aplicar herbicidas o tratamientos fitosanitarios, ni esparcir residuos ganaderos, 
antes de que transcurra un período de tiempo, que se recogerá expresamente en las 
ordenanzas de pastos, y que comenzará a contarse desde el día siguiente al de la 
finalización de la recolección del grano en la parcela. Dicho período no podrá ser inferior a 
veinticinco días.

2. Reglamentariamente se establecerán las superficies, cultivos y situaciones 
exceptuadas de la norma general, así como las condiciones de aprovechamiento.

3 En el caso de que se labren las fincas sin haber transcurrido el plazo señalado con 
carácter general en el apartado 1, los titulares de las explotaciones agrícolas perderán el 
derecho a percibir el valor de los aprovechamientos de pastos de los terrenos labrados y 
estarán obligados a indemnizar al ganadero por los daños y perjuicios causados.

4. Las Juntas Agrarias Locales, previa audiencia de las partes, fijarán el importe de la 
correspondiente indemnización, que deberá ser abonada en el plazo que se establezca 
reglamentariamente.

5. Sin perjuicio del ejercicio de las acciones judiciales contempladas para la defensa de 
sus intereses, y con independencia de las mismas, podrá recaer sobre el titular de la 
explotación agrícola que no hace efectivo el importe de la indemnización fijada por la Junta 
Agraria Local en el plazo establecido la sanción administrativa que en su caso corresponda.
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Artículo 109.  Condiciones para la eliminación de rastrojos.
1. Queda totalmente prohibida la eliminación de rastrojos hasta la fecha que se 

determine en las Ordenanzas de Pastos de cada término municipal o localidad. En todo 
caso, con carácter previo a la eliminación de rastrojos, habrá de obtenerse la autorización de 
los organismos competentes.

2. En el supuesto de que se eliminen los rastrojos antes de la fecha establecida en las 
respectivas Ordenanzas de Pastos, el titular de la explotación agrícola perderá el derecho a 
percibir el valor de los aprovechamientos de los terrenos afectados, y estará obligado a 
indemnizar al ganadero por los daños y perjuicios causados.

3. Las Juntas Agrarias Locales, previa audiencia de las partes, fijarán el importe de la 
correspondiente indemnización, que deberá ser abonada en el plazo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 110.  Entrada del ganado en los rastrojos.
1. El ganado no podrá entrar en los rastrojos hasta que no hayan transcurrido diez días 

desde la siega y acopio del grano de la parcela. Transcurrido dicho plazo, se entiende que el 
cultivador desiste de empacar la paja, salvo que ello se deba a factores meteorológicos o de 
otra índole, que deberán ser estimados por la Junta Agraria Local.

2. En el caso de que se aprovechen las fincas sin haber transcurrido el plazo de diez 
días, el ganadero estará obligado a indemnizar al cultivador por los daños y perjuicios 
causados.

3. Las Juntas Agrarias Locales, con audiencia de las partes, fijarán el importe de la 
correspondiente indemnización, que deberá ser abonada por el ganadero en el plazo que se 
establezca reglamentariamente.

4. Queda terminantemente prohibida la entrada del ganado en los barbechos labrados y 
preparados para la siembra.

Artículo 111.  Aprovechamiento de fincas no recolectadas.
1. Transcurridos veinte días desde la fecha tope que se establezca para la recolección 

de la cosecha, las fincas que quedaran sin recolectar podrán ser objeto de aprovechamiento 
por el adjudicatario de las mismas, entendiéndose que el titular de la explotación agrícola 
cede su aprovechamiento en beneficio del ganadero.

2. Los titulares de explotaciones agrícolas que contengan cosechas deficientes de 
leguminosas o cereales que no hayan sido recolectadas, o que hubiesen sufrido algún 
siniestro, manteniendo en pie rastras o muestras para su peritación por el seguro, o que se 
hallen en cualquier circunstancia análoga a las anteriores, podrán solicitar a la Junta Agraria 
Local, y ésta aprobar, un sobreprecio que se aplicará sobre el valor de tasación asignado por 
hectárea de acuerdo con los criterios que se establezcan.

No obstante, de existir causa justificada, el titular de la explotación agrícola podrá 
solicitar de la Junta Agraria Local que se retrase o, en su caso, no se efectúe el 
aprovechamiento de la finca. En estos supuestos, la Junta Agraria Local fijará el importe de 
las indemnizaciones que deben satisfacerse.

Artículo 112.  Acuerdos particulares.
Los titulares de las explotaciones agropecuarias podrán alcanzar acuerdos particulares 

sobre el aprovechamiento de las fincas y las normas de alzado de cosecha y siembra. 
Dichos acuerdos habrán de ser comunicados a la Junta Agraria Local, para su constancia.

Artículo 113.  Subarriendo del aprovechamiento.
1. Queda terminantemente prohibida la cesión o subarriendo a terceros de los 

aprovechamientos.
2. El incumplimiento de dicha prohibición, con independencia de la pérdida del derecho 

al aprovechamiento, dará lugar a la imposición de las correspondientes sanciones 
administrativas.
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Artículo 114.  Renuncia.
1. Los titulares de explotaciones ganaderas con derecho al aprovechamiento podrán 

renunciar al mismo con una antelación mínima de un mes a la fecha fijada como de inicio del 
aprovechamiento en las ordenanzas de pastos.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos, requisitos y consecuencias que 
se derivan de dicha renuncia.

CAPÍTULO III
Régimen económico de los aprovechamientos

Artículo 115.  Fijación de los precios máximos y mínimos.
1. Los Consejos Agrarios Provinciales fijarán anualmente los precios máximos y mínimos 

que han de regir el aprovechamiento de los diferentes tipos de pastos en cada zona 
ganadera de su provincia, teniendo en cuenta la calidad de los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán los plazos para la aprobación de dichos precios, 
así como el sistema de determinación de los mismos.

Artículo 116.  Tasación de los aprovechamientos.
1. Fijados por los Consejos Agrarios Provinciales los precios máximos y mínimos, las 

Juntas Agrarias Locales formularán las propuestas de tasación, en las que se fijarán los 
precios concretos de los pastos, dentro de los límites establecidos por dichos Consejos.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de elaboración, exposición al 
público, presentación de reclamaciones y aprobación de las propuestas de tasación, así 
como su régimen de impugnación.

Artículo 117.  Pago del precio.
1. El pago del precio de los pastos se realizará de la siguiente forma:
a) En la adjudicación directa por precio de tasación, se abonará el cincuenta por ciento 

del precio con anterioridad al comienzo del aprovechamiento, y el cincuenta por ciento 
restante una vez finalizado el mismo.

b) En la adjudicación por medio de subasta pública, se abonará el cincuenta por ciento 
del precio con anterioridad al comienzo del aprovechamiento, y el cincuenta por ciento 
restante una vez finalizado el mismo.

c) En la contratación directa, el precio se abonará en su totalidad antes del inicio del 
aprovechamiento.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la fijación y el plazo para el 
pago del precio de los aprovechamientos.

3. No se tendrá derecho al aprovechamiento de pastos si no se ha abonado con 
anterioridad al inicio del mismo el porcentaje establecido en el apartado 1 del presente 
artículo.

Artículo 118.  Deducciones del precio.
1. Del valor de adjudicación de los aprovechamientos, cualquiera que sea su forma, se 

detraerá un porcentaje del quince por ciento de dicho valor.
2. El porcentaje detraído se distribuirá de la siguiente forma:
a) El seis por ciento a la Junta Agraria Local o entidad sustitutoria, en concepto de 

gastos de gestión y representación.
b) El seis por ciento a la Cámara Agraria Provincial o, en su caso, entidad que 

legalmente la sustituya, en concepto de asesoramiento jurídico administrativo.
c) El tres por ciento a la Junta de Castilla y León, en concepto de tasa.
3. Las Juntas Agrarias Locales podrán establecer anualmente una detracción 

complementaria sobre el importe de los pastos, que no podrá superar el sesenta por ciento 
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de aquél, y que tendrá como destino la realización de obras de mejora del ámbito 
agropecuario local y otros fines de interés general agrario. El importe de estas detracciones, 
que deberán ser aprobadas por el Pleno de la Junta Agraria Local, será invertido en un plazo 
máximo de dos años, debiendo justificar la Junta Agraria Local la aplicación de los fondos a 
dichas finalidades.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y régimen de aprobación de la 
detracción complementaria.

Artículo 119.  Retribución.
Realizadas las deducciones del precio y, en su caso, la detracción complementaria, los 

fondos restantes serán distribuidos entre los titulares de las explotaciones agrarias y los 
propietarios de terrenos sometidos a ordenación común, en proporción a sus respectivas 
superficies y aprovechamientos sometidos a ordenación común, en el plazo que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 120.  Renuncia.
1. Los titulares de explotaciones agrarias y los propietarios de terrenos sometidos a 

ordenación común podrán renunciar al cobro de su participación en el precio de los pastos a 
favor de las Juntas Agrarias Locales u órganos que las sustituyan.

2. La renuncia será formulada individualmente, no afectando la renuncia operada por el 
colectivo respecto de aquellos titulares de explotaciones que no hubieran renunciado 
formalmente al cobro de su participación en el precio de los pastos, a los que se deberá 
abonar el precio de los mismos.

3. De producirse la renuncia, los fondos recaudados por este concepto deberán 
destinarse, en el plazo de tres años, a finalidades de interés general agrario, debiendo 
justificar la Junta Agraria Local la aplicación de los fondos a dichas finalidades.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento que habrá de observarse para la 
renuncia del cobro del precio de los aprovechamientos.

TÍTULO VII
Protección y lucha contra plagas agrícolas y epizootias

Artículo 121.  Importancia de la protección y lucha contra las plagas agrícolas y epizootias.
En el marco de la legislación vigente en materia de sanidad vegetal y animal, la 

protección de los cultivos y de la cabaña ganadera de Castilla y León contra los daños que 
puedan ocasionar las plagas agrícolas y epizootias constituye uno de los objetivos 
primordiales de la política agraria de Castilla y León por cuanto que afecta directamente a la 
competitividad de las explotaciones.

Artículo 122.  Objetivos estratégicos.
La protección y lucha contra las plagas agrícolas y epizootias de nuestra Comunidad 

persigue los siguientes objetivos:
a) Garantizar la vigilancia, prevención y control permanente y, en su caso, erradicación, 

de las plagas agrícolas y epizootias que pueden afectar a los cultivos y a la cabaña 
ganadera de Castilla y León.

b) Actuar de forma planificada, ágil y eficaz para evitar o minorar en todo lo posible los 
daños derivados de las plagas agrícolas y epizootias.

Artículo 123.  Principios orientadores.
La protección y lucha contra las plagas agrícolas y epizootias en nuestra Comunidad se 

llevará a cabo conforme a los siguientes principios orientadores:
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a) Asegurar la colaboración, cooperación y participación de todos los agentes implicados 
en la protección contra las plagas y epizootias tanto públicos como privados, y garantizar el 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

b) Desarrollar una estrategia integrada de las plagas y epizootias, que incluya un 
diagnóstico previo, planificación, programas integrados de control, actuación y evaluación de 
resultados.

c) Diseñar medidas de actuación proporcionadas al riesgo, que minimicen las posibles 
repercusiones sobre el equilibrio y el medio natural, la salud y las actividades económicas.

Artículo 124.  Investigación y desarrollo en la protección y lucha contra las plagas agrícolas 
y epizootias.

Con el objetivo de asegurar de forma permanente la producción agraria frente al riesgo 
de plagas o epizootias, en la gestión integrada de la protección y lucha contra las mismas se 
impulsará la investigación aplicada y el desarrollo biotecnológico, orientados a garantizar una 
adecuada capacidad de respuesta mediante alternativas de actuación eficientes y que 
supongan una mínima incidencia ambiental y sanitaria.

Artículo 125.  Planificación de la protección y lucha contra plagas agrícolas y epizootias.
Las políticas y actuaciones de la Administración de la Comunidad en materia de 

protección y lucha contra plagas agrícolas y epizootias se llevarán a cabo de manera 
planificada, a través de uno o varios instrumentos de programación y diseño de las políticas 
contra las plagas agrícolas y epizootias, que, de conformidad con la legislación básica y 
sectorial aplicable, establezcan el protocolo de actuación de los órganos y unidades 
administrativas implicadas en la vigilancia, prevención, control y respuesta última a las 
situaciones de crisis producidas con ocasión de las mismas.

Artículo 126.  Declaración de utilidad pública de la lucha contra una plaga agrícola o 
epizootia.

1. La declaración oficial de plaga agrícola y epizootia podrá conllevar la declaración de 
utilidad pública de la lucha contra la misma, en los supuestos contemplados en la normativa 
básica y sectorial aplicable, así como en aquellos casos en que, por razones de salud 
pública, sanidad animal o vegetal, lo exija el interés social.

2. Dicha calificación de utilidad pública de las medidas de lucha habrá de ser declarada 
mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León.

Artículo 127.  Exclusión del sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

En el Acuerdo de la Junta de Castilla y León que declare la existencia de una plaga 
agrícola o epizootia y ante supuestos excepcionales, se podrá establecer motivadamente la 
exclusión de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental de las 
actuaciones obligadas a ello, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, así como en el artículo 45.3 
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Artículo 128.  Coordinación de actuaciones.
1. La Junta de Castilla y León al declarar la existencia de una plaga agrícola o epizootia 

y calificar la lucha contra la misma de utilidad pública, podrá así mismo determinar la 
creación de un órgano colegiado de coordinación de carácter temporal, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. En este caso, dichas declaraciones y la creación del órgano previsto en 
este artículo se efectuarán conjuntamente, mediante decreto de la Junta de Castilla y León.

2. El órgano previsto en el apartado anterior se constituirá con el objetivo de coordinar 
todas las actuaciones de la Administración de la Comunidad orientadas a la lucha y, en su 
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caso, erradicación, de la plaga agrícola o epizootia de que se trate, y de elaborar las 
directrices vinculantes necesarias para garantizar la eficacia de dichas actuaciones.

Artículo 129.  Obligaciones y prestaciones en materia de protección y lucha contra plagas 
agrícolas y epizootias.

1. En cualquier momento, y con independencia de la declaración oficial de plaga agrícola 
o epizootia, toda persona física o jurídica, tanto pública como privada, estará obligada a 
comunicar a los organismos oficiales responsables cualquier aparición atípica de organismos 
nocivos o cualquier otra anomalía que pueda dar lugar a la aparición de una plaga agrícola o 
epizootia, o sospechas de su existencia, así como facilitar toda clase de información que al 
respecto pueda ser requerida por los citados organismos.

2. Tras la declaración oficial de plaga agrícola o epizootia, y sin perjuicio de las 
obligaciones ya establecidas en la normativa sectorial que corresponda, los titulares de 
explotaciones agrarias afectadas tendrán la obligación de ejecutar las medidas que hayan 
sido incluidas en la declaración de existencia de la misma, siguiendo las instrucciones de los 
responsables técnicos que determine el organismo oficial competente, debiendo facilitar en 
todo momento a los inspectores el acceso a sus propiedades para la ejecución de las 
medidas necesarias.

3. La no ejecución por los afectados de dichas medidas, sin perjuicio de las sanciones 
que pudieran imponerse, podrá dar lugar a la ejecución subsidiaria de las mismas por el 
organismo oficial competente, por cuenta y riesgo del interesado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Una vez calificada la utilidad pública de las medidas de lucha de una declaración 
oficial de plaga agrícola o epizootia, la autoridad competente en materia de agricultura y 
ganadería podrá ordenar a los ciudadanos la prestación de servicios personales, de acción u 
omisión, siempre de forma proporcionada a la situación de necesidad y a la capacidad de 
cada individuo, sin derecho a indemnización por esta causa.

5. Asimismo, siempre que la emergencia lo haga necesario y de conformidad con el 
principio de proporcionalidad, la autoridad competente en materia de agricultura y ganadería 
podrá ordenar la requisa temporal, así como la intervención y ocupación transitoria de los 
bienes de toda persona física o jurídica que se precisen para afrontar la emergencia. 
Quienes, como consecuencia de estas actuaciones sufran perjuicios en sus bienes, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo a lo dispuesto en las leyes.

6. En iguales términos, la autoridad competente en materia de agricultura y ganadería 
requerirá la asistencia y cooperación activa de las Administraciones Públicas, quienes 
deberán colaborar en la prestación de la misma, en los términos previstos en el artículo 4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 130.  Régimen de contratación.
Siempre que concurran las circunstancias previstas en el artículo 113 del texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, podrán tener la consideración de obras, servicios o suministros de 
emergencia, previo el correspondiente acuerdo del órgano de contratación previsto en el 
párrafo a) del apartado primero del citado artículo, los contratos que resulten necesarios para 
llevar a cabo las medidas de lucha contra las plagas o epizootias que resulten necesarias, 
cualquiera que sea su cuantía.

Artículo 131.  Contratación urgente de personal.
1. La declaración de la existencia de una plaga agrícola o epizootia cuya lucha ha sido 

declarada de utilidad pública tendrá la consideración de circunstancia excepcional de 
extraordinaria urgencia y necesidad, a los efectos de la contratación de personal laboral 
temporal.

2. Asimismo, la declaración de la existencia de una plaga agrícola o epizootia cuya lucha 
ha sido declarada de utilidad pública tendrá la consideración de urgente necesidad, a los 
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efectos contemplados en el artículo 15 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León, con relación al personal interino.

LIBRO TERCERO
La calidad alimentaria, la calidad diferenciada de la producción agroalimentaria 

y la comercialización de la producción agraria

TÍTULO I
La calidad alimentaria y la calidad diferenciada de la producción 

agroalimentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 131 bis.  Control oficial de la calidad alimentaria.
El control oficial de la calidad alimentaria está conformado por el conjunto de principios y 

actuaciones que se desarrollen para garantizar la conformidad y calidad de los alimentos, de 
las materias y elementos destinados a la producción y comercialización alimentarias. Las 
actividades dirigidas al control oficial de la calidad alimentaria se extienden a todos los 
productos alimenticios o alimentos, conforme a lo dispuesto en la normativa básica de 
aplicación. En el ámbito de Castilla y León, las actividades de control oficial de calidad 
alimentaria se realizarán por la consejería competente en materia agraria, en los términos 
establecidos en la normativa básica de aplicación.

Artículo 131 ter.  Operadores y sus obligaciones.
1. En el ámbito del control oficial de la calidad alimentaria, operador es el definido en la 

normativa básica de aplicación.
2. Los operadores serán responsables del cumplimiento de las obligaciones y requisitos 

en materia de calidad alimentaria establecidos en la normativa de aplicación. Los operadores 
deberán acreditar documentalmente las operaciones de manipulación a las que se haya 
sometido el producto o elementos para uso alimentario. En materia de trazabilidad, se 
conservará toda la documentación durante cuatro años.

Artículo 131 quater.  Registro de operadores de establecimientos alimentarios de Castilla y 
León.

1. Se crea el Registro de operadores de establecimientos alimentarios de Castilla y León, 
que es de naturaleza administrativa, y en él se inscribirán, a efectos de su control, los 
operadores cuyo domicilio o alguna de sus instalaciones se ubiquen en el territorio la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. El Registro, que se constituye en una base de datos informatizada, permitirá de 
manera permanente, integrada y actualizada, disponer de toda la información relativa a los 
operadores de establecimientos alimentarios, rigiéndose por lo dispuesto en materia de 
protección de datos de carácter personal.

3. La inscripción en este registro se realizará de oficio para todos los operadores de 
establecimientos inscritos en el Registro de Empresas y Actividades Alimentarias de Castilla 
y León.

4. La estructura, organización y funcionamiento del Registro de operadores de 
establecimientos alimentarios de Castilla y León se establecerá reglamentariamente.

Artículo 132.  Conceptos en materia de calidad diferenciada de productos agroalimentarios.
A efectos de la presente ley, y sin perjuicio de las definiciones establecidas en la 

legislación aplicable a los productos regulados por el presente libro, se entenderá por:
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a) Pliego de condiciones: Documento que establece las condiciones que debe cumplir un 
producto para obtener la protección que se otorga a las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas, y que contiene los elementos especificados en el artículo 7.1 del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, en el artículo 118 
quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el 
que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones 
específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM) o en el 
artículo 17.4 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y 
protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo, o normas que los sustituyan, según el producto 
de que se trate.

b) Operador: Persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus 
productos cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 
comercialización.

c) Agrupación o grupo de operadores: Toda organización de productores y/o de 
transformadores, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, interesados en el 
mismo producto agrícola o alimenticio, incluidos los productos vitivinícolas y otras bebidas 
fermentadas, así como las bebidas espirituosas, pudiendo formar parte de la agrupación 
otras partes interesadas.

d) Calidad diferenciada: Conjunto de características de un producto agrario o alimentario, 
consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter 
voluntario, relativos a sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o 
comercialización, y adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para el 
alimento.

e) Conformidad de un producto, materia o elemento alimentario: Adecuación de dicho 
producto, materia o elemento a lo establecido en esta ley y en las demás normas obligatorias 
que le sean de aplicación respecto a la calidad estándar.

f) Acreditación: declaración por el organismo nacional de acreditación o el organismo de 
acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento (CE) 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) Nº 339/93, de que un organismo de evaluación de la conformidad cumple 
con los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas y, cuando proceda, otros 
requisitos adicionales, incluidos los establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, 
para ejercer actividades específicas de evaluación de la conformidad.

g) Auditoría: Examen sistemático, independiente y documentado para determinar si las 
actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.

h) Certificación: Procedimiento mediante el cual la autoridad competente de la 
Comunidad de Castilla y León o los organismos autorizados proporcionan garantía escrita de 
que un producto, proceso o servicio es conforme con unos requisitos establecidos por la 
normativa de aplicación.

Artículo 133.  Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios.
Se consideran Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios las 

siguientes:
a) Las denominaciones geográficas de calidad; entre las que se encuentran las 

Denominaciones de Origen Protegidas y las Indicaciones Geográficas Protegidas de 
productos agrícolas y alimenticios; las Indicaciones Geográficas de bebidas fermentadas o 
espirituosas y las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
vitivinícolas, de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria en esta materia.

Sin perjuicio de su reconocimiento como Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios, las Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas 
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vitivinícolas reguladas por el Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, se regirán por su 
normativa específica.

b) La producción ecológica regulada en el Reglamento (CE) n.º 834/2007, del Consejo, 
de 28 de junio.

c) Las Especialidades Tradicionales Garantizadas reguladas en el Reglamento (UE) n.º 
1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012.

d) Las marcas de calidad alimentaria que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 153 de la presente ley.

e) La Marca de Garantía «Tierra de Sabor».
f) La Artesanía Alimentaria de Castilla y León.
g) La Producción Integrada de Castilla y León.

Artículo 134.  Alcance de la protección.
1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al nombre 

geográfico de la denominación, así como desde la producción o elaboración a todas las 
fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:

a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica para 
productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean comparables a 
los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en que, al usar la 
denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se indique el 
origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica vaya acompañada de 
una expresión como «género», «tipo», «método», «estilo», «elaborado», «aroma», 
«imitación», «gentilicio» o una expresión similar.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 
naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o en el embalaje, 
en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, así como la 
utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión errónea 
acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. En el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas, la protección implica la 
prohibición de cualquier práctica que pueda llevar a error a los consumidores, incluidas 
aquellas prácticas que hagan creer que el producto es una Especialidad Tradicional 
Garantizada reconocida.

3. En los casos de producción ecológica, la protección afecta a todas las fases de 
producción, elaboración y comercialización de los productos, incluyendo la presentación, 
etiquetado y publicidad y documentación comercial, sus ingredientes o las materias primas 
para la alimentación animal, en particular a la indicación «producción ecológica», los 
términos ecológico, biológico, sus derivados y abreviaturas, tales como «bio» y «eco», 
utilizados aisladamente o combinados, y en cualquier lengua comunitaria que solo podrán 
emplearse para designar producto que haya sido obtenido según la normativa aplicable.

4. En el caso de la Marca de Garantía «Tierra de Sabor» y las marcas de calidad 
alimentaria, la protección confiere al titular el derecho exclusivo a utilizarla en el tráfico 
económico, prohibiendo a un tercero su uso.

5. En el caso de la Artesanía Alimentaria de Castilla y León, se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 53/2007, de 24 de mayo, por el que se regula la Artesanía 
Alimentaria en la Comunidad de Castilla y León.

6. En el caso de la Producción Integrada de Castilla y León, se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 208/2000, de 5 de octubre, por el que se regula la producción 
integrada de productos agrícolas en Castilla y León.

Artículo 135.  Fomento y promoción de la calidad agroalimentaria.
1. En materia de promoción y fomento de la calidad agroalimentaria, la presente ley tiene 

los objetivos siguientes:
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a) Incentivar entre los operadores agroalimentarios del sector la utilización de las 
diferentes Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios.

b) Contribuir a la promoción de los productos agroalimentarios de calidad de Castilla y 
León en los mercados nacionales e internacionales y al fomento de las buenas prácticas 
comerciales.

c) Preservar y valorar el patrimonio de los productos agroalimentarios de calidad de 
Castilla y León.

d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores 
agroalimentarios para la realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción.

e) Incorporar, en coordinación con las consejerías competentes en la materia, la política 
de promoción de productos agroalimentarios de calidad en las políticas de desarrollo rural, 
medioambiental, turístico, gastronómico, artesanal y cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en favor de la calidad de los productos 
agroalimentarios.

g) Promover iniciativas dirigidas a la clarificación y adecuación de las denominaciones de 
venta y definiciones de los productos para una mejor información a los consumidores que 
permita revalorizar y diferenciar la calidad de los productos agroalimentarios y la protección 
de los consumidores y operadores.

h) Propiciar iniciativas públicas que permitan modificar las denominaciones y definiciones 
de alimentos cuando las actuales puedan inducir a la confusión en los consumidores y en los 
agentes económicos del sector.

i) Articular iniciativas públicas para el desarrollo de la producción ecológica.
2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá financiar campañas de 

información y de promoción de productos agroalimentarios de calidad, en el marco de la 
normativa europea, básica estatal y de acuerdo con la normativa autonómica sobre 
Publicidad Institucional.

3. Las campañas a que se refiere el apartado precedente, en el marco normativo 
descrito, se llevarán a cabo siguiendo algunos de los siguientes criterios:

a) Recomendar el consumo de productos agroalimentarios de calidad diferenciada.
b) Difundir e informar sobre la calidad, propiedades y características diferenciales de los 

productos de calidad de Castilla y León, impulsando su conocimiento tanto en el mercado 
interior como en el exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales, su 
vinculación con el territorio, las innovaciones y nuevas elaboraciones.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 

Agroalimentarios

Artículo 136.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.
1. Toda organización de productores o transformadores, cualquiera que sea su forma 

jurídica o su composición, interesados en el mismo producto agrícola o agroalimentario o, en 
casos excepcionales, las personas físicas o jurídicas que cumplan lo dispuesto en el artículo 
49.1 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, podrán 
solicitar el reconocimiento o, en su caso, modificación de una figura de Calidad Diferenciada 
de Productos Agroalimentarios de Castilla y León, con la excepción de la producción 
ecológica y de aquellas cuya titularidad corresponda a la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, mediante el procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado anterior 
y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, cualquier persona 
física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en España, que se considere 
afectada en sus legítimos derechos o intereses como consecuencia del reconocimiento o, en 
su caso, modificación de una figura de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios 
de Castilla y León, podrá formular una declaración de oposición a dicho reconocimiento.
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Artículo 137.  Extinción del reconocimiento de la figura de calidad.
1. De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se estima 

que ha dejado de estar garantizado el cumplimiento de lo indicado en el documento que 
determine las condiciones que debe cumplir un producto agrícola o alimenticio amparado por 
una figura de calidad diferenciada para obtener la protección, se podrán iniciar las 
actuaciones para la revocación de su reconocimiento.

2. Cualquier persona física o jurídica legítimamente interesada podrá solicitar, 
justificando los motivos de su solicitud y de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, la extinción de reconocimiento de una Figura de Calidad 
Diferenciada de Productos Agroalimentarios de Castilla y León, con la excepción de la 
producción ecológica y de aquellas cuya titularidad corresponda a la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Control de la calidad diferenciada de productos agroalimentarios

Artículo 138.  Control oficial.
1. Control oficial es toda forma de control que efectúe la autoridad competente para 

verificar el cumplimiento de la legislación sobre calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

2. La autoridad competente dispondrá los medios necesarios para la defensa efectiva de 
calidad diferenciada de productos agroalimentarios.

3. La autoridad competente garantizará que todos los operadores agroalimentarios que 
se acojan a una Figura de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios estén sujetos 
a un sistema de controles oficiales que asegure la verificación del cumplimiento de lo 
establecido en los pliegos de condiciones o normas que regulen el uso de la mención de 
calidad.

4. La autoridad competente organizará, en su ámbito competencial, los controles 
oficiales. El objetivo fundamental de los mismos es la prevención y lucha contra el fraude en 
materia de calidad agroalimentaria, la verificación de las características de los productos 
agroalimentarios y el cumplimiento de la normativa en materia de calidad diferenciada, en 
todas las etapas de la producción, transformación y distribución, así como de los 
procedimientos y servicios con ellos relacionados.

Artículo 139.  Autoridad competente y organismos de control.
1. El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León tendrá la condición de autoridad 

competente a efectos del control del cumplimiento de las condiciones y requisitos que 
afectan a los operadores y a los productos agroalimentarios amparados por las Figuras de 
Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios de Castilla y León.

2. La autoridad competente podrá delegar tareas de control específicas en uno o más 
organismos de control siempre que se cumpla con lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento CE n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

Artículo 140.  Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.
1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 

geográficas de calidad establecidas en la letra a) del artículo 133 de esta ley, previamente a 
la comercialización del producto, corresponderá a:

a) La autoridad competente mencionada en el artículo anterior.
b) Uno o varios organismos de control en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 que actúen como organismos de certificación de productos y estén acreditados 
de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 «Evaluación de conformidad. 
Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios», o con otra 
norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que se trate.
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2. Para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de las denominaciones 
geográficas de calidad establecidas en la letra a) del artículo 133 de esta ley, la autoridad 
competente podrá contar con la colaboración de personal habilitado que preste servicios 
técnicos al órgano de gestión, siempre que se garantice su independencia e imparcialidad y 
su actuación se realice bajo la tutela de la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
Órganos de gestión de las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 

Agroalimentarios

Artículo 141.  Naturaleza y régimen jurídico de los órganos de gestión.
1. Las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios podrán contar con 

un órgano de gestión.
2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por órgano de gestión aquella entidad 

con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar suficiente para el cumplimiento de sus 
fines que, reuniendo los requisitos establecidos para ello, haya sido reconocida como tal 
órgano de gestión por la consejería competente en materia agraria en los términos y a través 
del procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. Salvo lo previsto para los consejos reguladores en el apartado 1 del artículo 147 de 
esta ley, los órganos de gestión tendrán naturaleza jurídica privada, y someterán su 
actuación al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 142.  Fines y funciones.
1. Los órganos de gestión tendrán a su cargo la representación, defensa, garantía, 

investigación, desarrollo y promoción de los productos amparados por las figuras de calidad, 
y para el cumplimiento de dichos fines podrán desarrollar las siguientes funciones:

a) Velar por el prestigio y fomento de la figura de calidad y denunciar, en su caso, 
cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos administrativos competentes.

b) Investigar los sistemas de producción, transformación y comercialización y difundir su 
conocimiento y aplicación, asesorando a las empresas que lo soliciten y a la Administración.

c) Elaborar y proponer a la autoridad competente el pliego de condiciones o normas de 
producción de las figuras de calidad, así como sus posibles modificaciones.

d) Informar a los consumidores sobre las características de calidad de los productos.
e) Realizar actividades promocionales.
f) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean solicitadas, y presentarlas a 
la autoridad competente para su difusión y general conocimiento.

g) Colaborar con la autoridad competente gestionando los correspondientes registros de 
la figura de calidad donde se inscribirán los operadores agroalimentarios y sus medios e 
instalaciones.

h) Gestionar las cuotas obligatorias que en su norma reguladora se establezcan para la 
financiación del órgano de gestión.

i) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos de control.

2. Las competencias de cada órgano de gestión quedan limitadas a los productos 
protegidos por las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios de que se 
trate, en cualquier fase de su producción, transformación, acondicionamiento, almacenaje, 
circulación y comercialización.

Artículo 143.  Reconocimiento de los órganos de gestión.
1. Podrá solicitar el reconocimiento como órgano de gestión de una Figura de Calidad 

Diferenciada de Productos Agroalimentarios cualquier organización, sea cual sea su forma 
jurídica o su composición, de productores o de transformadores interesados en un producto 
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agroalimentario objeto de la indicación, siempre que cumpla, además, los siguientes 
requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.
b) Ostentar un grado de implantación significativa en la producción y, en su caso, en la 

transformación y comercialización del producto objeto de la indicación. A dichos efectos, se 
considerará que cumple este requisito aquella organización que acredite contar entre sus 
miembros o promotores con, al menos, el veinticinco por ciento de los productores u 
operadores de cada uno de los sectores implicados, que deben representar, a su vez, como 
mínimo el cincuenta y uno por ciento de las cantidades producidas, transformadas y 
comercializadas en su caso.

c) Que sus estatutos o, en su caso, las normas que regulen su composición, 
funcionamiento, gobierno y administración, recojan y garanticen los siguientes extremos:

1.º Regular los requisitos para la adquisición y pérdida de la condición de miembro de la 
organización, garantizando la pertenencia a la misma a todo operador interesado que se 
comprometa al cumplimiento de los estatutos y acuerdos de la organización, y que acredite 
producir, elaborar o comercializar productos agroalimentarios que cumplan los requisitos 
establecidos para poder utilizar la indicación de calidad de que se trate.

2.º Regular de manera paritaria la participación en el gobierno y gestión de la 
organización del sector productor, por una parte, y del sector transformador y 
comercializador, por otra.

2. Se podrá constituir un único órgano de gestión para varias Figuras de Calidad 
Diferenciada de Productos Agroalimentarios, de acuerdo con las peculiaridades 
organizativas de cada sector, previo informe del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y 
León.

Artículo 144.  Financiación de los órganos de gestión.
Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión podrán contar con los recursos 

siguientes:
a) Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por los conceptos e importes o 

porcentajes que se determinen en sus propias normas reguladoras, de acuerdo con los 
límites que las disposiciones específicas establezcan.

b) Las subvenciones que puedan recibir de las Administraciones Públicas.
c) Las rentas y productos de su patrimonio.
d) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
e) Los rendimientos por la prestación de servicios.
f) Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 145.  Suspensión y revocación del reconocimiento de los órganos de gestión.
1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de un órgano de gestión, la 

consejería competente en materia agraria formulará una advertencia en orden a la 
subsanación del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se comprueba la concurrencia de mala fe o 
de perjuicios a los productores u operadores afectados o al interés público, la consejería 
competente en materia agraria resolverá, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento, la suspensión del órgano de gestión y, en su caso, la revocación de su 
reconocimiento.
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CAPÍTULO V
Consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas e 

indicaciones geográficas protegidas de los productos agroalimentarios

Artículo 146.  Reconocimiento de consejos reguladores.
1. Al órgano de gestión de una denominación geográfica de calidad de productos 

agroalimentarios de Castilla y León le podrá ser reconocida la condición de consejo 
regulador. Sólo podrán denominarse consejo regulador aquellos órganos de gestión a los 
que expresamente se les haya reconocido tal condición.

2. Para que le sea reconocida la condición de consejo regulador, la organización de que 
se trate, además de cumplir los requisitos establecidos en el capítulo anterior, deberá:

a) Acreditar que cuenta entre sus miembros o promotores con, al menos, el cincuenta y 
uno por ciento de los operadores de cada uno de los sectores implicados, productores y 
transformadores, que deben representar, a su vez, como mínimo el cincuenta y uno por 
ciento de las cantidades producidas, transformadas y comercializadas, según cada caso.

b) Acreditar que cuenta con los recursos técnicos, económicos y financieros suficientes 
para el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las funciones atribuidas, en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

3. Los consejos reguladores deberán ser reconocidos por la consejería competente en 
materia agraria antes de iniciar su actividad. El procedimiento de reconocimiento, suspensión 
y revocación se establecerá reglamentariamente.

Artículo 147.  Naturaleza y régimen jurídico de los consejos reguladores.
1. Los consejos reguladores serán corporaciones de derecho público cuya actuación se 

someterá al derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan potestades 
administrativas, en los que quedarán sujetos al derecho administrativo; en tal caso, contra 
sus actos podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería competente en materia 
agraria.

2. Los consejos reguladores estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas y de 
gestión que serán efectuadas, con una periodicidad máxima de tres años, por la autoridad 
competente o bien por entidades privadas designadas por ésta, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 148.  Funciones.
1. Además de las que pueden desarrollar los órganos de gestión, los consejos 

reguladores podrán ejercer las siguientes funciones:
a) Proponer el reglamento específico o norma reguladora del consejo regulador, así 

como sus posibles modificaciones, para su aprobación por la consejería competente en 
materia agraria.

b) Llevar los registros establecidos en su correspondiente norma reguladora.
c) Establecer los requisitos mínimos de los controles que deberán llevar los operadores, 

sin perjuicio de la regulación del sistema de control en el reglamento de la denominación de 
origen o indicación geográfica y de las facultades del organismo de certificación y de la 
entidad de acreditación.

d) Establecer y gestionar las tarifas por prestación de servicios y demás recursos que 
financien sus actividades no sujetas al derecho administrativo.

e) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
f) Establecer los requisitos de contraetiquetas, precintas y otros marchamos de garantía, 

incluidos los que pudieran insertarse en el etiquetado, propios de la figura de calidad, así 
como expedirlos.

g) Establecer acuerdos de campaña sobre aspectos de coyuntura anual, con base en 
criterios de defensa y mejora de la calidad, y dentro de los límites fijados por la normativa de 
cada figura de calidad.

h) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
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i) En su caso, actuar como organismo de certificación.
j) Expedir certificados de origen.
k) Realizar las funciones que les hubieren sido delegadas o encomendadas por la Junta 

de Castilla y León.
2. Se considerarán dictadas en ejercicio de funciones públicas las previstas en las letras 

b), j) y en su caso la letra k) del apartado 1 de este artículo.
3. Los consejos reguladores podrán tener delegadas tareas de control, de conformidad 

con lo dispuesto en el capítulo III del presente título, en cuyo caso no podrá interponerse 
recurso de alzada ante la consejería competente en materia agraria contra las decisiones 
tomadas relativas al cumplimiento por parte de los operadores de lo establecido en el pliego 
de condiciones.

Artículo 149.  Estructura y composición.
1. La organización de los consejos reguladores se desarrollará reglamentariamente bajo 

los principios de autonomía de gestión, ausencia de ánimo de lucro, funcionamiento 
democrático, representatividad de los intereses económicos y sectoriales, con especial 
atención de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de los diferentes 
intereses que concurran, pudiéndose establecer las mayorías cualificadas necesarias para la 
adopción de acuerdos por el consejo regulador.

2. Forman parte del consejo regulador los productores, elaboradores y, en su caso, 
comercializadores inscritos en los registros correspondientes de la denominación.

3. Los órganos de gobierno de los consejos reguladores serán el pleno, el presidente, y 
cualquier otro que se establezca en su norma reguladora.

4. La consejería competente en materia agraria determinará el procedimiento para la 
elección de sus órganos de gobierno.

5. La consejería competente en materia agraria designará un representante que asistirá 
a las reuniones del consejo regulador, con voz pero sin voto. Dicho representante deberá ser 
personal funcionario o laboral adscrito a la consejería competente en materia agraria.

Artículo 150.  Toma de decisiones.
1. Los acuerdos del pleno del consejo regulador se adoptarán por mayoría de dos tercios 

del total de los miembros con derecho a voto cuando vengan referidos a las funciones 
señaladas en las letras a) y e) del apartado 1 del artículo 148, así como a la ubicación de la 
sede del órgano de gestión.

2. El resto de acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo que el reglamento del 
consejo regulador establezca otro tipo de mayoría, siendo necesario, en todo caso, para su 
validez que estén presentes la mitad más uno de los miembros del pleno con derecho a voto.

3. El presidente tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y así lo 
establece su reglamento.

Artículo 151.  Financiación de los consejos reguladores.
1. Los consejos reguladores se financiarán con los siguientes recursos:
a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 

perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.
d) La cantidad recaudada por cuotas y derechos por prestación de servicios.
e) Cualquier otro ingreso que proceda.
2. El consejo regulador establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y derechos 

por prestación de servicios, que en el caso de encontrarse dentro del ejercicio de funciones 
públicas, serán autorizadas por la consejería competente en materia agraria y en los 
términos que por la normativa correspondiente se determinen.

3. La Administración podrá ceder a los consejos reguladores los bienes y prestar los 
servicios que puedan serles útiles para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
normativa específica que sea de aplicación, o en régimen de colaboración.
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Artículo 152.  Suspensión y revocación del reconocimiento.
1. La consejería competente en materia agraria podrá apercibir al consejo regulador en 

caso de incumplimiento de sus obligaciones a fin de que corrija su actuación, 
suspendiéndole, en caso contrario, en el ejercicio de sus funciones por un tiempo máximo de 
seis meses, previo trámite de audiencia. Lo anterior se entenderá siempre que dicho 
incumplimiento no sea constitutivo de infracción administrativa de acuerdo con la presente 
ley y la normativa básica estatal.

2. La reincidencia o reiteración, la mala fe, el incumplimiento deliberado o la perturbación 
manifiesta del interés público conllevarán, previo trámite de audiencia, la suspensión del 
ejercicio de las funciones del consejo regulador por un período entre tres y seis meses, o su 
suspensión definitiva y la consiguiente convocatoria de elecciones de nuevos vocales.

3. La consejería competente en materia agraria designará una comisión gestora mientras 
dure la suspensión temporal o mientras no sean elegidos nuevos vocales.

CAPÍTULO VI
Disposiciones específicas de marcas de calidad alimentaria

Artículo 153.  Marcas de calidad alimentaria.
Las marcas de calidad alimentaria son las marcas de garantía y las marcas colectivas, 

de conformidad con lo dispuesto en la legislación comunitaria o estatal, que, además de 
cumplir la legislación que la regula, cumplan los siguientes requisitos:

a) Contar con un reglamento de uso, informado favorablemente por el órgano 
administrativo competente en atención a la naturaleza de los productos a los que la marca 
de garantía se refiera, que establezca obligaciones detalladas en relación con métodos 
agroalimentarios que garanticen características específicas, incluido el proceso de 
producción, y una calidad del producto final que exceda la calidad estándar del producto de 
que se trate.

b) Que se atribuya la comprobación del cumplimiento de los anteriores extremos a un 
organismo de control.

c) Estar abiertas a todos los productores que cumplan los requisitos establecidos.
d) Haber sido reconocida como Figura de Calidad Diferenciada de Productos 

Agroalimentarios por la consejería competente en materia agraria, con motivo de haber sido 
los productos a los que se refiere producidos, elaborados y/o transformados en el territorio 
de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO VII
La marca de garantía «Tierra de Sabor»

Artículo 154.  Marca de garantía «Tierra de Sabor».
1. La Comunidad de Castilla y León, a través del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla 

y León, tiene inscrita a su favor en el Registro de Marcas el signo distintivo mixto 
denominativo y gráfico «Tierra de Sabor», como marca de garantía, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

2. La marca de garantía «Tierra de Sabor» garantiza al consumidor que la materia prima 
sustantiva con la que se elaboran los productos amparados por la misma procede de 
explotaciones agrícolas y ganaderas de Castilla y León y/o ha sido transformada mediante 
procesos tradicionalmente vinculados al territorio en industrias agroalimentarias de Castilla y 
León, facilitando su comercialización y aportando mayor valor añadido a la producción 
agroalimentaria de esta Comunidad.

3. La marca de garantía «Tierra de Sabor» tiene como finalidad distinguir en el mercado, 
garantizando su calidad diferenciada, determinados productos agroalimentarios destinados 
al consumo humano que, producidos, elaborados o transformados en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, reúnen las condiciones y cumplen los requisitos de calidad 
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que se especifican en su reglamento, certificando dicho cumplimiento y permitiendo a los 
consumidores identificar dichos productos de forma precisa.

TÍTULO II
La comercialización de la producción agraria

CAPÍTULO I
Los mercados de productos agrarios en origen y mesas de precios

Artículo 155.  Mercados de productos agrarios en origen y mesas de precios.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se definen como mercados de 

productos agrarios en origen los centros o establecimientos existentes en áreas concretas de 
producción agraria en los que, independientemente de su titularidad, se efectúen 
operaciones comerciales de contratación de productos agrarios, con o sin presencia física de 
mercancías.

2. Se definen como mesas de precios aquellos foros cuya finalidad es la fijación de 
precios orientativos que sirvan de referencia para la contratación de productos agrarios.

3. Mediante decreto de la Junta de Castilla y León se establecerá la clasificación de los 
mercados de productos agrarios en origen y de las mesas de precios, sus órganos de 
representación y control, su régimen de funcionamiento y las obligaciones de sus titulares.

Artículo 156.  Finalidades.
Los mercados de productos agrarios en origen tendrán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Contribuir a la mejora de las condiciones en las que se efectúan las transacciones 

comerciales entre productores agrarios, comerciantes, industrias y, en general, operadores 
del sector agroalimentario.

b) Promover la concentración de la oferta y de la demanda de productos agrarios en las 
zonas de producción, estimulando la concurrencia de compradores y vendedores.

c) Fomentar la tipificación y normalización de los productos agrarios, de acuerdo con las 
normas establecidas o que se establezcan para cada producto.

d) Proporcionar a los usuarios la información sobre precios de los productos agrarios, 
transacciones efectuadas, y las tendencias del mercado, con el objetivo de hacer públicos 
los precios en origen, así como que la formación de dichos precios se efectúe con la máxima 
transparencia y en beneficio de los consumidores y usuarios.

e) Facilitar el abastecimiento de los centros de consumo y de las industrias de 
trasformación.

f) Fomentar la mejora en la calidad de las producciones agroalimentarias.
g) Garantizar la trazabilidad de los productos agrarios.
h) Facilitar el desarrollo e implantación de canales cortos de comercialización y la venta 

directa.

Artículo 157.  Registro de Mercados de Productos Agrarios de Castilla y León y de Mesas 
de Precios de Castilla y León.

1. Se crea el Registro de Mercados de Productos Agrarios y de Mesas de Precios de 
Castilla y León, que se configura como un registro administrativo de carácter público, que 
dependerá de la consejería competente en materia agraria y en el que se inscribirán los 
mercados de productos agrarios en origen y las mesas de precios de la Comunidad de 
Castilla y León.

2. Mediante orden de la consejería competente en materia agraria se establecerá el 
régimen de organización y funcionamiento del Registro de Mercados de Productos Agrarios 
y de Mesas de Precios de Castilla y León, el procedimiento para su inscripción en el citado 
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registro, así como el procedimiento para la modificación de los datos contenidos en el 
mismo.

CAPÍTULO II
Cooperativas agrarias

Artículo 158.  Promoción del cooperativismo agrario.
1. La consejería competente en materia agraria promoverá el movimiento cooperativo 

agrario como canal de participación de los productores agrarios en los procesos de 
producción, transformación y comercialización de sus productos con el objetivo de 
incrementar el nivel de renta en el medio rural.

2. Asimismo, impulsará la mejora en la dimensión de las entidades asociativas 
agroalimentarias, particularmente de las cooperativas agroalimentarias, como medio para 
favorecer la vertebración del mundo rural y mejorar la posición de las mismas en los 
mercados. Para su consecución, se promoverán las entidades asociativas agroalimentarias 
prioritarias de carácter regional.

3. Reglamentariamente se regularán las entidades asociativas agroalimentarias 
prioritarias de carácter regional, así como las medidas que se determinen para su promoción 
y para los socios, agricultores y ganaderos integrados en las mismas.

Artículo 159.  Integración de cooperativas agrarias.
Se pondrán en marcha iniciativas dirigidas a favorecer la integración de las cooperativas 

agrarias y de otras entidades de naturaleza asociativa como medio para lograr los siguientes 
objetivos:

a) Incrementar la concentración de la oferta, para mejorar la eficiencia y la competitividad 
derivada de las sinergias de la cooperación, así como su posición en los mercados y el 
control sobre el valor añadido de sus productos.

b) Agrupar los primeros eslabones que conforman la cadena alimentaria, para que 
adquieran un mayor protagonismo en la regulación de los mercados en los que operan.

c) Mejorar la formación y especialización de los equipos directivos y de gestión de dichas 
entidades, especialmente en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión y 
comercialización, para la puesta en valor de sus producciones.

d) Favorecer los procesos de transformación de los productos agrarios y mejorar su 
acceso a los mercados.

CAPÍTULO III
Organizaciones interprofesionales agroalimentarias

Artículo 160.  Definición de organización interprofesional agroalimentaria.
A los efectos de esta ley, se entiende por organización interprofesional agroalimentaria 

aquella entidad de naturaleza jurídico-privada legalmente constituida, cuyo ámbito de 
actuación sea la Comunidad de Castilla y León, integrada por organizaciones 
representativas de la producción, de la transformación y en su caso de la comercialización 
agroalimentaria.

Artículo 161.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias que se constituyan en la 

Comunidad Autónoma tendrán las siguientes finalidades:
a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 

buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de la cadena 
de valor, así como contribuir a incrementar el valor de sus productos.

b) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en todas 
las fases de la producción, la transformación y la comercialización.
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c) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 
transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de información y 
estudios que resulten de interés para sus socios.

d) Elaborar los contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.

e) Promover la adopción de medidas para regular la oferta y mejorar el equilibrio de la 
cadena alimentaria, de acuerdo con lo previsto en la normativa de competencia nacional y 
comunitaria.

f) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 
términos previstos en la normativa comunitaria.

g) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en los 
procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, mediante la 
realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.

h) Promover programas de investigación y desarrollo con la finalidad de impulsar los 
procesos de innovación y la mejora de los recursos fitogenéticos y zoogenéticos 
relacionados con su sector.

i) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones agroalimentarias, así 
como llevar a cabo actuaciones para facilitar la información adecuada a los consumidores 
sobre las mismas.

j) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de los factores de producción, 
en especial los productos fitosanitarios y veterinarios, para garantizar la calidad de los 
productos, la protección del medio ambiente y la salud de los consumidores.

k) Proporcionar la información y llevar a cabo los estudios necesarios para racionalizar, 
mejorar y orientar la producción hacia las necesidades del mercado y las demandas de los 
consumidores.

l) Promover la producción integrada, la agricultura ecológica y otros métodos de 
producción respetuosos con el medio ambiente, así como las denominaciones de origen, las 
indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra forma de protección de calidad 
diferenciada.

m) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria o el desarrollo reglamentario 
de la presente ley.

Artículo 162.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. La consejería competente en materia agraria otorgará el reconocimiento a las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias que lo soliciten y cumplan con los 
requisitos exigidos en la presente ley, previa notificación a la Comisión Europea en aquellos 
sectores o productos en los que así lo exija la normativa comunitaria.

2. El reconocimiento llevará implícito su inscripción en un Registro específico habilitado 
para este fin y regulado en el artículo 169 de esta ley.

3. Para el reconocimiento de una organización interprofesional agroalimentaria se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica propia, de naturaleza privada, con arreglo a cualquiera de 
las formas legalmente admitidas, exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carecer de ánimo de lucro.

b) Representar, para uno o varios sectores o productos, un grado de implantación 
significativa, en la producción y, en su caso, en la transformación y comercialización.

Se considera un grado de implantación significativa en Castilla y León cuando se 
acredite representar, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, al menos el 51 por 
100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.

c) Que su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción autonómica.
d) En función de la representación de intereses y atendiendo al objeto social para el que 

han sido constituidas, las cooperativas agrarias y las organizaciones representativas de la 
producción reconocidas podrán encuadrarse en el sector de la producción o en el de la 
transformación y de la comercialización, o en todos ellos simultáneamente.

e) Sus estatutos deberán recoger los siguientes aspectos:
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1.º Regular los requisitos para la adquisición y pérdida de la condición de miembro de la 
organización interprofesional agroalimentaria.

2.º Establecer la obligatoriedad para todos sus miembros de cumplir los acuerdos 
adoptados por la propia organización interprofesional.

3.º Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra.

Artículo 163.  Número de organizaciones interprofesionales.
La consejería competente en materia agraria reconocerá una única organización 

interprofesional por sector o producto en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 164.  Envío de documentación a la consejería competente en materia agraria.
Las organizaciones interprofesionales reconocidas deberán remitir a la consejería 

competente en materia agraria en el plazo de un mes a contar desde su respectiva 
aprobación la memoria anual de actividades, las cuentas anuales, el presupuesto anual de 
ingresos y gastos y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado.

Artículo 165.  Revocación del reconocimiento de una organización interprofesional.
La consejería competente en materia agraria revocará el reconocimiento a todas 

aquellas organizaciones interprofesionales agroalimentarias que dejen de cumplir alguna de 
las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 162 de esta ley, previa audiencia 
de dichas organizaciones.

Artículo 166.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Los acuerdos adoptados en el seno de una organización interprofesional agroalimentaria 

y que se refieran a alguna de las finalidades que se describen en el artículo 161 de la 
presente ley serán remitidos a la consejería competente en materia agraria en el plazo de un 
mes desde su adopción mediante certificaciones en las que se haga constar el contenido del 
acuerdo. En aquellos sectores o productos en los que así venga impuesto por la normativa 
comunitaria, se notificarán a la Comisión Europea los acuerdos adoptados.

Artículo 167.  Extensión de norma.
1. Una vez que se adopte un acuerdo en el seno de una organización interprofesional 

agroalimentaria, ésta podrá solicitar a la consejería competente en materia agraria la 
extensión de todas o algunas de sus normas al conjunto total de productores y operadores 
del sector o producto en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. La extensión de 
norma, en su caso, se realizará por decreto de la Junta de Castilla y León.

2. Solo podrá solicitarse la extensión de norma regulada en el apartado anterior en el 
seno de una organización interprofesional agroalimentaria, en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, cuando concurra que:

a) El acuerdo es respaldado por al menos el cincuenta por ciento de cada una de las 
ramas profesionales implicadas y,

b) La organización interprofesional agroalimentaria represente como mínimo el setenta y 
cinco por ciento de las producciones afectadas.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos de extensión de norma.

4. El contenido de este artículo se entiende, en todo caso, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la normativa vigente en defensa de la competencia.

5. El decreto regulador correspondiente fijará la duración de los acuerdos, no superior a 
tres años o campañas, para los que se solicita la extensión de normas con base en la 
normativa nacional y comunitaria.
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Artículo 168.  Aportaciones económicas en caso de extensión de norma.
1. Cuando en los términos establecidos en el artículo anterior se extiendan normas al 

conjunto de los productores y operadores implicados, las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias podrán proponer a la consejería competente en materia agraria la 
aportación económica por parte de aquellos que no estén integrados en las mismas, bajo los 
principios de proporcionalidad en la cuantía a los costes de las acciones y de no 
discriminación con respecto a los miembros de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

2. Si se lleva a cabo la aprobación, ésta se realizará por decreto de la Junta de Castilla y 
León.

3. No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la organización interprofesional 
agroalimentaria que no correspondan al coste de las acciones.

Artículo 169.  Registro de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
1. Se crea el Registro de organizaciones interprofesionales agroalimentarias de Castilla y 

León dependiente de la consejería competente en materia agraria.
2. En la forma en que se determine reglamentariamente, la consejería competente en 

materia agraria inscribirá en este Registro a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que hayan sido reconocidas y los acuerdos adoptados por las mismas que 
le hayan sido notificados.

CAPÍTULO IV
Arbitraje y mediación en la cadena agroalimentaria

Artículo 170.  Fomento del arbitraje y la mediación en el ámbito de los contratos agrarios.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la inclusión en los 

contratos agrarios de cláusulas que permitan la resolución de las controversias que pudieran 
originarse en su interpretación y cumplimiento mediante fórmulas alternativas al ámbito 
jurisdiccional, como el arbitraje o la mediación, de conformidad con la normativa sectorial 
aplicable.

2. La consejería competente en materia agraria facilitará el acceso a estos medios 
alternativos de resolución de controversias a través del arbitraje y la mediación 
institucionales a los que se hace referencia en el artículo siguiente.

3. La consejería competente en materia agraria garantizará que la actuación de estos 
órganos respete, en el ámbito de sus competencias, los principios de la mediación y el 
arbitraje establecidos en la normativa sectorial aplicable y la correcta actuación de los 
mediadores y árbitros, en la forma que establezcan sus normas reguladoras. Asimismo 
adoptará las medidas para asegurar la separación entre ambas actividades.

4. A los efectos de lo establecido en el presente capítulo deberá entenderse por 
contratos agrarios aquellos que tengan por objeto tanto la compraventa de la producción 
agrícola y ganadera en origen, los contratos suscritos entre la industria agroalimentaria y la 
distribución, y los contratos de arrendamientos rústicos, tal y como los mismos se definen en 
la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos rústicos.

Artículo 171.  Junta de Arbitraje y Mediación para los contratos agrarios.
1. La Junta de Arbitraje y Mediación para los contratos agrarios, como órgano colegiado 

adscrito a la consejería competente en materia agraria, tendrá competencias para ejercer 
funciones de arbitraje y mediación dirigidas a la resolución de las cuestiones litigiosas 
relacionadas con la aplicación de los mismos.

2. Cualquiera de las partes que hayan pactado expresamente en el contrato la cláusula 
de sumisión arbitral o que la hayan acordado posteriormente puede acceder a la Junta de 
Arbitraje para los contratos agrarios. El laudo de la Junta Arbitral es de obligado 
cumplimiento para las partes y se rige por lo que dispone la legislación sectorial en materia 
arbitral.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 51  Ley Agraria de Castilla y León

– 1066 –



3. Asimismo, cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter 
a mediación las controversias surgidas o, cuando de forma voluntaria lo decidan las partes, 
las mismas podrán acceder a la Junta de Arbitraje y Mediación que actuará como institución 
de mediación para intentar lograr un acuerdo a través del procedimiento establecido en la 
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

4. Reglamentariamente se establecerá la constitución, composición, funcionamiento y 
organización de la Junta de Arbitraje y Mediación para los contratos agrarios, cuyos 
miembros serán nombrados por el titular de la consejería competente en materia agraria. 
Este órgano podrá tener secciones territoriales de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 172.  Del Defensor de la cadena alimentaria.
1. El Defensor de la cadena alimentaria será un órgano integrado en la estructura 

orgánica de la consejería competente en materia agraria, con funciones de estudio, 
observación, vigilancia y propuesta en lo relacionado con el equilibrio entre los diferentes 
agentes de la cadena alimentaria, en el marco de una competencia justa que redunde en 
beneficio del sector y de los consumidores.

2. El Defensor de la cadena alimentaria tendrá entre sus funciones el control y denuncia 
de posibles prácticas abusivas y la emisión de dictámenes sobre cualquier cuestión relativa a 
las relaciones contractuales entre productores y compradores, cuyos contenidos podrán 
hacerse públicos. Asimismo, podrá elevar a los órganos que corresponda las 
recomendaciones que estime oportunas relacionadas con las materias objeto de su 
competencia.

3. Especialmente velará por el mantenimiento de un precio que cubra al menos los 
costes de producción, como garantía del equilibrio de las partes contratantes en las 
relaciones comerciales propias de la cadena alimentaria, evitando que la posición dominante 
del distribuidor y comprador de la mercadería impida negociar en términos de igualdad las 
prestaciones en que consista el acuerdo comercial. En este sentido denunciará los 
supuestos detectados de compras de productos agroalimentarios con pérdida para el 
vendedor de los mismos.

4. Podrá dirigirse al Defensor de la cadena alimentaria toda persona natural o jurídica 
que invoque un interés legítimo, sin restricción alguna. Este órgano deberá registrar y acusar 
recibo de todas las denuncias que se le presenten, pudiendo tramitarlas o rechazarlas; en 
este último caso deberá notificárselo al interesado mediante escrito motivado en el que 
podrá informarle sobre las vías más oportunas para hacer valer su derecho.

5. En todas las actuaciones que se realicen por parte del Defensor de la cadena 
alimentaria se garantizará la confidencialidad del titular de la denuncia presentada.

LIBRO CUARTO
La participación, la interlocución y los órganos consultivos en el ámbito 

agrario y agroalimentario

TÍTULO I
La participación e interlocución del sector agrario en la planificación y 

desarrollo de la política agraria

CAPÍTULO I
La interlocución y representación del sector agrario

Artículo 173.  Importancia de la interlocución y participación del sector agrario.
En el diseño y ejecución de los distintos planes, programas y medidas que elabore la 

Administración de la Comunidad en el marco de la política agraria y desarrollo rural, se 
deberá contar con la interlocución y participación del sector agrario.
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Artículo 174.  Representación del sector agrario.
1. Las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas, de conformidad 

con la representatividad reconocida en el Capítulo II del presente título, constituyen el cauce 
formal de interlocución y participación del sector agrario en la planificación y desarrollo de la 
política agraria.

2. Además, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la consejería 
competente en materia agraria podrá reconocer la condición de entidad colaboradora a 
aquellas organizaciones profesionales agrarias que contribuyan de manera significativa a la 
aplicación de los planes, programas y medidas en los que se articula la política agraria de la 
Comunidad y la Política Agrícola Común, a través de sus servicios de formación y 
asesoramiento de los agricultores y ganaderos.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos, procedimiento y efectos de este 
reconocimiento y se podrán establecer mecanismos de colaboración entre la Administración 
Autonómica y las organizaciones profesionales agrarias para mejorar los servicios que se 
prestan a los profesionales de la agricultura y la ganadería.

CAPÍTULO II
Representatividad de las organizaciones profesionales agrarias

Artículo 175.  Criterios de representatividad.
1. Las organizaciones profesionales agrarias que alcancen la consideración de más 

representativas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley tendrán reconocida la 
representación institucional ante la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
otras entidades y organismos de carácter público dependientes de la misma.

2. Se considerarán organizaciones profesionales agrarias más representativas en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León aquellas que en el momento de presentar su 
solicitud para dicho reconocimiento acrediten haber obtenido al menos un quince por ciento 
del total de los votos válidos emitidos en el conjunto del proceso electoral, conforme a la 
última evaluación de la representatividad efectuada de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 177.

3. Se considerarán organizaciones profesionales agrarias más representativas en el 
ámbito de cada provincia aquellas que en el momento de presentar su solicitud para dicho 
reconocimiento acrediten haber obtenido al menos un veinte por ciento del total de los votos 
válidos emitidos en el proceso electoral en dicha provincia, conforme a la última evaluación 
de la representatividad efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 177.

4. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley tendrán la consideración de electores 
las personas físicas afiliadas a la Seguridad Social por cuenta propia como consecuencia de 
sus actividades agrarias, y las personas jurídicas que conforme a sus estatutos tengan por 
objeto exclusivo la actividad agraria, y que efectivamente la ejerzan.

Artículo 176.  Ponderación de la representatividad.
La participación de las organizaciones profesionales agrarias en el Consejo Agrario de 

Castilla y León y en los Consejos Agrarios Provinciales regulados por la presente ley se 
establecerá de forma proporcional a sus niveles de representación, de acuerdo con los 
resultados obtenidos en los respectivos procesos electorales que se convoquen a tal efecto.

La forma proporcional de designación de los representantes de las organizaciones 
profesionales agrarias, prevista en el párrafo anterior, será igualmente aplicable a los 
órganos colegiados de la Administración de la Comunidad en los que las organizaciones 
profesionales agrarias cuenten con representantes.

Artículo 177.  Evaluación periódica de la representatividad.
La Junta de Castilla y León procederá, cada cinco años, a efectuar una nueva evaluación 

de la representatividad reconocida a las organizaciones profesionales agrarias, a través del 
procedimiento que se desarrolle reglamentariamente. Los criterios de ponderación de la 
representatividad serán, en todo caso, los establecidos en este capítulo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 51  Ley Agraria de Castilla y León

– 1068 –



Artículo 178.  Subrogación en la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias.

Tendrán la consideración de organizaciones profesionales agrarias más representativas, 
con los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 175, aquellas organizaciones 
profesionales agrarias creadas con posterioridad al último proceso electoral, siempre que su 
creación sea consecuencia de la unión de dos o más organizaciones en la que al menos una 
de ellas tuviera la consideración de más representativa en su ámbito respectivo, según los 
resultados obtenidos en dicho proceso electoral, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 175.

TÍTULO II
Los órganos consultivos en el ámbito agrario y agroalimentario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 179.  Régimen jurídico.
Los órganos consultivos regulados por la presente ley se regirán por lo dispuesto en la 

misma, en su normativa de desarrollo, en sus reglamentos de régimen interior, así como por 
lo establecido en el Capítulo IV del Título V de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y por la normativa básica en esta 
materia.

CAPÍTULO II
El Consejo Agrario de Castilla y León

Artículo 180.  Naturaleza y adscripción del Consejo Agrario de Castilla y León.
1. El Consejo Agrario de Castilla y León es el órgano colegiado permanente de 

participación, asesoramiento, diálogo y consulta de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en materia agraria y de desarrollo rural. La constitución y organización del 
Consejo Agrario de Castilla y León se establecerá reglamentariamente.

2. El Consejo Agrario de Castilla y León quedará adscrito a la consejería competente en 
materia agraria.

Artículo 181.  Composición y funciones del Consejo Agrario de Castilla y León.
1. El Consejo Agrario de Castilla y León estará presidido por el titular de la consejería 

competente en materia agraria y formarán parte del mismo al menos representantes de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias más representativas en dicho ámbito.

2. El Consejo Agrario de Castilla y León tendrá las siguientes funciones:
a) Informar sobre todos aquellos asuntos específicos en materia agraria y de desarrollo 

rural que sean sometidos a su consideración.
b) Efectuar las sugerencias que se consideren convenientes respecto a aquellas políticas 

que puedan afectar a las condiciones socioeconómicas de la actividad agraria.
c) Informar periódicamente sobre la evolución de la situación social y económica del 

sector agrario y del medio rural.
d) Formular recomendaciones para la adopción de aquellas medidas que se estimen 

necesarias en orden a la mejora de la actividad económica y el empleo en el sector agrario y 
la calidad de vida en el medio rural.

e) Proponer políticas que lleven a mejorar y a fomentar el empleo y la formación del 
sector agrario.
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f) Impulsar la participación de las mujeres y los jóvenes en la actividad agraria, y 
fomentar la sostenibilidad económica y social del sector agrario y del medio rural.

g) Fomentar la cooperación con las administraciones competentes en la articulación de 
políticas de erradicación de las discriminaciones por motivo de género, edad, discapacidad o 
condición social, en el sector agrario y en el medio rural.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 
que tiene encomendados.

CAPÍTULO III
Los Consejos Agrarios Provinciales

Artículo 182.  Naturaleza y adscripción de los Consejos Agrarios Provinciales.
1. Los Consejos Agrarios Provinciales son órganos colegiados de ámbito provincial de 

participación, asesoramiento, diálogo y consulta de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en materia agraria y de desarrollo rural. La constitución y organización de los 
Consejos Agrarios Provinciales se establecerá reglamentariamente.

2. Los Consejos Agrarios Provinciales quedarán adscritos a la consejería competente en 
materia agraria.

Artículo 183.  Composición y funciones de los Consejos Agrarios Provinciales.
1. Los Consejos Agrarios Provinciales serán presididos por el titular de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en la respectiva provincia, y formarán parte del 
mismo al menos representantes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
de las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas en el ámbito de la 
provincia.

2. Los Consejos Agrarios Provinciales tendrán las siguientes funciones:
a) Informar sobre todos aquellos asuntos específicos en materia agraria y de desarrollo 

rural que, en el ámbito provincial, sean sometidos a su consideración.
b) Efectuar las sugerencias que se consideren convenientes respecto a aquellas políticas 

que puedan afectar a las condiciones socioeconómicas de la actividad agraria en la 
provincia.

c) Informar sobre la evolución de la situación social y económica del sector agrario y del 
medio rural en la provincia.

d) Desarrollar los estudios que se le encomienden sobre los aspectos antes citados.
e) Proponer al Servicio Territorial competente en materia agraria los precios máximos y 

mínimos que habrán de regir en cada provincia para el aprovechamiento de los diferentes 
tipos de pastos en cada zona ganadera.

f) En materia de ordenación de los recursos agropecuarios locales, informar 
preceptivamente sobre:

1.º Las actuaciones referidas a la constitución de las Juntas Agrarias Locales.
2.º Las ordenanzas de pastos, sus modificaciones, las alegaciones y reclamaciones 

formuladas sobre las mismas, así como sobre la exclusión de fincas y municipios del 
régimen de ordenación común de pastos.

3.º Los proyectos de presupuestos y liquidación de los mismos formulados por las Juntas 
Agrarias Locales, así como movimientos patrimoniales.

4.º Aquellas relacionadas con las actividades económicas y recursos que afecten a las 
Juntas Agrarias Locales.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 
que tiene encomendados.
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CAPÍTULO IV
El Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y León

Artículo 184.  Naturaleza y adscripción del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y 
León.

El Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y León es el órgano consultivo adscrito a la 
consejería competente en materia agraria cuya finalidad es la de asesorar a la 
Administración en las cuestiones generales de la política agroalimentaria en Castilla y León. 
La constitución y organización del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y León se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 185.  Composición del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y León.
1. El Comité estará presidido por el titular de la consejería competente en materia agraria 

y estará integrado al menos por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y por 
los representantes de las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas en el 
ámbito de la Comunidad, de la asociación más representativa del cooperativismo agrario y 
de la industria agroalimentaria con mayor implantación en el ámbito de Castilla y León, así 
como de las organizaciones sindicales y empresariales.

2. Podrán incorporarse al Comité organizaciones de ámbito autonómico representativas 
de otros intereses, siempre que se traten temas que se refieran específicamente a su ámbito 
de actuación sectorial, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 186.  Funciones del Comité Asesor Agroalimentario de Castilla y León.
El Comité Asesor Agroalimentario tendrá las siguientes funciones:
a) Informar sobre aquellos asuntos específicos en materia agroalimentaria que sean 

sometidos a su consideración.
b) Asesorar a la Administración de la Comunidad de Castilla y León en la definición de 

los objetivos de la política agroalimentaria.
c) Formular recomendaciones para la mejora de la competitividad de los productos 

agroalimentarios.
d) Proponer medidas de fomento de la investigación para promover el desarrollo y la 

innovación en el sector, e incentivar la participación activa de las empresas en las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación.

e) Proponer medidas para la promoción de políticas de calidad en el sector 
agroalimentario.

f) Proponer políticas que lleven a mejorar y a fomentar el empleo y la formación en el 
sector agroalimentario.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 
que tiene encomendados.

CAPÍTULO V
El Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y León

Artículo 187.  Naturaleza y adscripción del Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y 
León.

El Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y León es el órgano consultivo adscrito 
a la consejería competente en materia agraria cuya finalidad es la de asesorar a la 
Administración en materias relacionadas con las cooperativas agrarias. La constitución y 
organización del Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y León se establecerá 
reglamentariamente.
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Artículo 188.  Composición y funciones del Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y 
León.

1. El Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y León estará presidido por el titular 
de la consejería competente en materia agraria y estará integrado, al menos, por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y la asociación más representativa del 
cooperativismo agrario en el ámbito de la Comunidad.

2. El Comité de Cooperativismo Agrario de Castilla y León tendrá las siguientes 
funciones:

a) Asesorar a la Administración en materia de cooperativismo agrario.
b) Formular iniciativas, sugerencias y propuestas encaminadas al fomento y mejora del 

sector cooperativo agrario de la Comunidad de Castilla y León.
c) Fomentar la implicación de las cooperativas en el desarrollo rural y en la mejora de la 

calidad de vida de la población rural.
d) Apoyar la integración, viabilidad y continuidad del sector cooperativo agrario de la 

Comunidad de Castilla y León, así como su reconocimiento y valoración social, económica y 
sectorial.

e) Apoyar e impulsar actuaciones sectoriales orientadas a la óptima dimensión de las 
estructuras económicas y financieras de las empresas cooperativas.

f) Fomentar la cultura empresarial, la formación a todos los niveles de socios, consejo 
rector y empleados de la cooperativa, y la realización de estudios y análisis económicos y 
agrarios de interés para el sector entre las cooperativas agrarias de la Comunidad de Castilla 
y León.

g) Elaborar planes de actuación, definiendo y delimitando su contenido, impulsando y 
coordinando su desarrollo, así como la ejecución de los trabajos y las actividades definidas 
en los correspondientes planes.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 
que tiene encomendados.

CAPÍTULO VI
Mesas Sectoriales

Artículo 189.  Naturaleza y adscripción de las Mesas Sectoriales.
Con el objetivo de articular mecanismos de coordinación entre los agentes implicados en 

la cadena de valor de un determinado producto, podrán constituirse Mesas Sectoriales, 
adscritas a la consejería competente en materia agraria como órganos colegiados de 
asesoramiento y consulta de la Administración en materias relacionadas con un determinado 
sector productivo. La constitución y organización de las Mesas Sectoriales se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 190.  Composición y funciones de las Mesas Sectoriales.
1. Las Mesas Sectoriales estarán presididas por el titular de la consejería competente en 

materia agraria y estarán compuestas al menos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, por las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas en el ámbito 
de la Comunidad de Castilla y León, los representantes de los agentes implicados en dicho 
sector productivo y, si la hubiera, por los representantes de la organización interprofesional 
agroalimentaria de ámbito autonómico de dicho sector.

2. Las Mesas Sectoriales tendrán las siguientes funciones:
a) Impulsar las relaciones interprofesionales entre productores, industriales y 

comercializadores de un determinado sector.
b) Promover el establecimiento de contratos tipo homologados.
c) Promover informes y estudios relacionados con el sector.
d) Seguimiento de la evolución del sector productivo.
e) Análisis de los modelos que integran la producción, transformación y comercialización 

de las producciones agrícolas.
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f) Fomentar acuerdos entre los diferentes agentes que intervienen en la cadena de valor.
g) Proponer actuaciones de fomento de la promoción de productos agrarios.
h) Impulsar la modernización del sector asegurando la calidad en las producciones.
i) Proponer medidas para mejorar la competitividad del sector productivo.
j) Elevar propuestas de actuación relacionadas con la materia ante las diferentes 

administraciones públicas.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 

que tiene encomendados.

LIBRO QUINTO
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Normas comunes en materia sancionadora

Artículo 191.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus actuaciones se hallen 

comprendidas en el ámbito objetivo de esta ley estarán obligadas a cumplir su contenido y 
las previsiones de su normativa de desarrollo. Estarán obligadas, igualmente, a consentir la 
realización de las visitas de inspección y a conservar, en condiciones que permitan su 
comprobación, por un tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las 
obligaciones que se establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de los 
inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de los 
inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, 
así como facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.

c) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación asimismo a los 
operadores que intervengan en las relaciones comerciales que constituyen el ámbito de 
aplicación de la legislación sobre la cadena alimentaria, cuando la potestad sancionadora 
corresponda a la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 192.  Facultades de inspección.
1. Las facultades de inspección en relación con las materias objeto de este libro y en el 

ámbito de la cadena alimentaria, corresponderán a los inspectores de la consejería 
competente en materia agraria, salvo en los supuestos en los que la competencia 
corresponda a otra consejería.

2. Asimismo la inspección de los operadores inscritos en los registros de las Figuras de 
Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios podrá corresponder al personal técnico 
habilitado por la consejería competente en materia agraria en lo que afecte al cumplimiento 
de su reglamento específico y los acuerdos del órgano de gestión.

3. En el ejercicio de sus funciones de control e inspección, el personal que tenga 
atribuidas estas facultades, de conformidad con lo establecido en los apartados 1 y 2 de este 
artículo y que reúnan las condiciones requeridas, tendrán el carácter de agente de la 
autoridad, con los efectos previstos en la normativa básica reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. Podrán solicitar el apoyo necesario 
de cualquier otra autoridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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4. Podrán acceder a las explotaciones, locales e instalaciones y a la documentación 
industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen, cuando lo consideren 
necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial.

5. Los órganos de las administraciones públicas, las empresas con participación pública, 
organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de consumidores 
estarán obligados a suministrar, a requerimiento de los servicios de inspección, la 
información que se les solicite, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
relativa a protección de datos de carácter personal.

6. Los inspectores estarán obligados a cumplir el deber de secreto profesional y su 
incumplimiento podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades legales pertinentes.

Artículo 193.  Medidas cautelares.
1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las infracciones 
previstas en esta ley y en la legislación sobre la cadena alimentaria, haciendo constar en 
acta tanto el objeto como los motivos de la intervención cautelar.

2. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo público o a 
un órgano de control de los previstos en el apartado 2 del artículo 139 de esta ley, el órgano 
competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del 
instructor, la suspensión cautelar del indicado organismo u órgano de control. En tal caso, la 
resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable en tanto se sustancia el 
procedimiento sancionador.

Artículo 194.  Infracciones.
1. Las infracciones contenidas en este libro se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Las infracciones relativas a la cadena alimentaria son las tipificadas en la legislación 

básica sobre dicha materia.

Artículo 195.  Criterios de graduación y régimen de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada; para ello, se tomarán en consideración los 
siguientes criterios, con carácter general:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza y gravedad de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial 

que la infracción haya podido producir sobre la salud, los intereses económicos de los 
consumidores, los precios, el consumo o el prestigio del nivel de protección de las Figuras de 
Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios reguladas en el artículo 133 de esta ley.

d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 
principios de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.

e) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. Serán también criterios de graduación de carácter específico los siguientes:
a) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
b) La superficie de cultivo, el censo de animales de la explotación o el volumen y valor de 

las mercancías o productos afectados por la infracción.
3. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 

constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios.
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4. El órgano competente para resolver deberá imponer únicamente la sanción 
correspondiente a la infracción más grave cometida cuando de la comisión de una infracción 
derive necesariamente la comisión de otra u otras.

5. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía a dicho beneficio.

6. Las cuantías de las sanciones previstas en este libro podrán ser revisadas y 
actualizadas periódicamente mediante orden de la consejería competente en materia 
agraria.

7. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará cuando proceda, en la 
determinación concreta de la sanción que se pueda imponer en aplicación de la legislación 
sobre la cadena alimentaria.

Artículo 196.  Incoación e instrucción.
1. La competencia para incoar los expedientes sancionadores en las materias 

comprendidas en este libro corresponde:
a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 

de la consejería competente en materia agraria.
b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores derivados de infracciones 

en materia de calidad alimentaria diferenciada corresponderá al Consejo Regulador cuando 
así esté previsto en su norma reguladora específica, el presunto infractor esté inscrito en 
alguno de los registros del nivel de protección correspondiente y la presunta infracción afecte 
al cumplimiento de su reglamento específico o de los acuerdos del Consejo Regulador. En el 
supuesto de no concurrir alguno de los requisitos previstos en este apartado, la incoación e 
instrucción de los expedientes corresponderá a los órganos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo.

3. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores en materia de la cadena 
alimentaria, en los casos en los que corresponda a la consejería competente en materia 
agraria, será:

a) De los servicios territoriales de la consejería competente en materia agraria, en el 
caso de infracciones leves en las que los operadores afectados por el procedimiento tengan 
su sede social o domicilio social en la misma provincia.

b) Del órgano directivo central de la consejería competente en materia agraria que tenga 
atribuida la competencia en materia de cadena alimentaria, para el resto de supuestos de 
infracciones leves y para las infracciones graves y muy graves.

Artículo 197.  Órgano competente para resolver.
1. La resolución de los expedientes sancionadores en las materias contenidas en este 

libro corresponderá:
– A los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones 

leves.
– A los titulares de los órganos directivos centrales de la consejería competente por 

razón de las materias contenidas en este libro, en el caso de infracciones graves.
– Al titular de la consejería con competencia en materia agraria, en el caso de 

infracciones muy graves.
2. La competencia para resolver los expedientes sancionadores en materia de la cadena 

alimentaria que correspondan a la consejería competente en materia agraria, será:
– Del titular de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León competente por 

razón del territorio, en el caso de infracciones leves en las que los operadores afectados por 
el procedimiento, tengan su sede social o domicilio social en la misma provincia.
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– Del titular del órgano directivo central de la consejería competente en materia agraria 
que tenga atribuida la competencia en materia de cadena alimentaria, para el resto de 
supuestos de infracciones leves y para las infracciones graves.

– Del titular de la consejería con competencia en materia agraria, en el caso de 
infracciones muy graves.

Artículo 198.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por infracciones leves al 
año.

3. En materia de calidad alimentaria, los plazos de prescripción de infracciones y 
sanciones serán los establecidos en su normativa básica de aplicación.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones en materia de explotaciones agrarias y su Registro

Artículo 199.  Infracciones en materia de explotaciones agrarias y su Registro.
1. Constituirán infracciones leves, en materia de explotaciones agrarias y su Registro, las 

siguientes:
a) La falta de comunicación, así como la comunicación inexacta o incompleta al Registro 

de Explotaciones Agrarias de las modificaciones que experimente la explotación, siempre 
que no sea constitutiva de falta grave o muy grave.

b) El incumplimiento de los requisitos obligatorios que se establezcan en las guías a que 
hace referencia el apartado 4 del artículo 33 de la ley.

2. Constituirán infracciones graves, en materia de explotaciones agrarias y su Registro, 
las siguientes:

a) No solicitar la inscripción del alta y baja de la explotación en el Registro de 
Explotaciones Agrarias, dentro del plazo establecido para ello.

b) La falta de comunicación, así como la comunicación inexacta o incompleta al Registro 
de Explotaciones Agrarias de las modificaciones que experimente la explotación, siempre 
que las mismas tengan la consideración de sustanciales.

3. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:
a) Impedir o dificultar la comprobación, por parte de los inspectores de la consejería 

competente en materia agraria, de los datos inscritos en el Registro de Explotaciones 
Agrarias.

b) No comunicar al Registro de Explotaciones Agrarias las modificaciones que 
experimente la explotación, siempre que las mismas, además de tener la consideración de 
sustanciales, supongan una variación de la renta unitaria de trabajo de la explotación 
superior al cincuenta por ciento, obtenida a partir de los datos inscritos en el Registro.

Artículo 200.  Sanciones en materia de explotaciones agrarias y su Registro.
Las infracciones en materia de explotaciones agrarias y su Registro podrán dar lugar a la 

imposición de alguna de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

seiscientos euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre seiscientos 

un euros y seis mil euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre seis mil 

un euros y sesenta mil euros.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 51  Ley Agraria de Castilla y León

– 1076 –



CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones en materia de concentración parcelaria

Artículo 201.  Infracciones en materia de concentración parcelaria.
1. Constituyen infracciones leves, en materia de concentración parcelaria, las siguientes:
a) Impedir o dificultar la instalación de hitos y señales.
b) Dificultar los trabajos de investigación y clasificación de tierras.
c) Realizar actos que disminuyan el valor de las parcelas en un valor inferior al diez por 

ciento una vez que el Acuerdo de declaración de utilidad pública y urgente ejecución haya 
producido efectos.

d) El incumplimiento del plan de cultivos y aprovechamientos que se señalen para la 
concentración parcelaria.

e) No facilitar la información y/o documentación requerida en el procedimiento de 
concentración parcelaria.

f) Cualquier otra acción u omisión que suponga incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en la presente ley que no esté clasificado como falta grave o muy 
grave.

2. Constituyen infracciones graves, en materia de concentración parcelaria, las 
siguientes:

a) Impedir o dificultar el amojonamiento y la señalización de las obras, así como retirar 
las señales cuando estén instaladas.

b) Realizar, con posterioridad a la publicación del Acuerdo de utilidad pública, obras o 
mejoras en las fincas sin la correspondiente autorización.

c) Talar o derribar arbolado, extraer o suprimir plantaciones o cultivos permanentes y 
esquilmar la tierra y realizar actos que disminuyan el valor de las parcelas en un valor 
superior al diez por ciento una vez que el Acuerdo de declaración de utilidad pública y 
urgente ejecución haya producido efectos.

d) Suministrar, los obligados a ello y a sabiendas, información falsa en el curso del 
procedimiento.

e) Impedir al personal encargado de la realización de los trabajos de concentración 
parcelaria el acceso a las parcelas o fincas para el desarrollo de su función.

f) El deterioro o mal uso de las infraestructuras asociadas a la concentración parcelaria.
3. Constituyen infracciones muy graves, en materia de concentración parcelaria, las 

siguientes:
a) Impedir u obstaculizar la toma de posesión de las nuevas fincas de reemplazo.
b) Destruir o inutilizar infraestructuras asociadas a la concentración parcelaria.

Artículo 202.  Sanciones en materia de concentración parcelaria.
1. Las infracciones en materia de concentración parcelaria se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta mil euros.
b) Las infracciones graves con multa de mil un euros a diez mil euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de diez mil un euros a cien mil euros.
2. El infractor deberá reponer la situación alterada a su estado originario, según se 

determine en la resolución que ponga fin al expediente sancionador. Si no se llevara a cabo 
esa reposición, se impondrán multas coercitivas en los términos dispuestos en el artículo 61 
de esta ley.
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CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones en materia de calidad diferenciada de productos 

agroalimentarios

Artículo 203.  Ámbito de aplicación.
El régimen sancionador previsto en este capítulo será de aplicación a las Figuras de 

Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios previstas en el artículo 133 de esta ley.

Artículo 204.  Infracciones leves en materia de calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

1. Para los operadores inscritos en un nivel de protección, constituyen infracciones leves:
a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 

precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde que haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier operador en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

d) La ausencia de suministro o el suministro incompleto de la información o 
documentación requerida por el órgano de gestión del nivel de protección, incluida la 
solicitada con fines estadísticos y de seguimiento de la producción y comercialización.

2. Para las entidades independientes de inspección y certificación, tienen la 
consideración de infracciones leves las siguientes:

a) La ausencia de comunicación dentro de los plazos establecidos reglamentariamente; 
en el caso de la resolución de su autorización, la ausencia de toda la información que resulte 
necesaria para la supervisión de la Entidad relativa a sus actuaciones, organización y 
operadores sujetos a su control; así como la no comunicación de modificaciones en la 
documentación vigente.

b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

Artículo 205.  Infracciones graves en materia de calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

1. Para los operadores inscritos en un nivel de protección, constituyen infracciones 
graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia, o cuando afecte a las características del producto o 
mercancías consignados.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de productos amparados sin estar 
provistos de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control 
establecido por la norma reguladora del nivel de protección.

d) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.
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e) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los productos amparados.

f) La presencia de producto protegido en las instalaciones inscritas sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto protegido por la denominación, o la 
existencia en las instalaciones de documentación que acredite unas existencias de producto 
protegido sin la contrapartida de estos productos.

g) La falta de comunicación de cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros, cuando haya transcurrido más de un mes 
desde que haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

h) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a suministrar 
información o documentación necesaria para las funciones de inspección y control 
administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

i) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañen un riesgo para la salud, así como su traslado físico sin autorización 
del órgano competente siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan de 
las instalaciones en que fueron intervenidas.

j) La negativa absoluta a la actuación en materia de control, del personal técnico 
habilitado por la autoridad competente en materia agraria y del personal de los organismos 
de control.

2. Para los organismos de control, constituirán infracciones graves las siguientes:
a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 

los hechos.
b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 

órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

3. Para las entidades independientes de inspección y certificación, tienen la 
consideración de infracciones graves las siguientes:

a) La demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

b) El incumplimiento de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

Artículo 206.  Infracciones muy graves en materia de calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

1. Para los operadores inscritos en un nivel de protección, constituyen infracciones muy 
graves:

a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos amparados 
mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los productos amparados de los 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de 
evitar confusión en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, 
nombre comercial o razón social en la comercialización de los productos amparados 
correspondientes a distintos niveles de protección o procedentes de diferentes ámbitos 
geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los productos amparados en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
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f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 
cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) La utilización de cualquier forma de presión a los empleados públicos encargados de 
las funciones de inspección o vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivas de 
delito o falta.

2. En relación con las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios 
incluidas en el ámbito de aplicación de este capítulo, constituyen infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que les sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como la realización de las actuaciones prohibidas en los apartados 1 y 3 del 
artículo 134 de esta ley.

c) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del nivel de protección, 
así como la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

d) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas identificativos de las figuras de calidad 
diferenciada de productos agroalimentarios, o que hagan referencia a ellas, en la promoción 
de productos agroalimentarios o alimentarios para los que no ha sido autorizado su uso, 
cuando pueda inducir a confusión por tratarse de una promoción conjunta con productos 
agroalimentarios para los que ha sido autorizado su uso.

e) La utilización no autorizada de los signos distintivos de las figuras de calidad 
diferenciada de productos agroalimentarios en cualquier actividad, lugar o instalación.

3. Para los organismos de control, constituirán infracciones muy graves las tipificadas en 
el apartado 2 del artículo 205, cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive 
un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los órganos de gestión de las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios, constituirá infracción muy grave la intromisión en la actividad o la 
perturbación de la independencia o inamovilidad de los controladores.

5. Para las entidades independientes de inspección y certificación tiene la consideración 
de infracción muy grave el incumplimiento de las condiciones esenciales de concesión de la 
autorización.

6. Se entenderán como condiciones esenciales de la autorización las relacionadas con la 
competencia técnica del organismo, su independencia, imparcialidad, objetividad y 
confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un control apropiado sobre la 
utilización de sus concesiones, certificados y marcas de conformidad.

Artículo 207.  Sujetos responsables en materia de calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios.

1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 
sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.
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3. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los productos amparados y los organismos u órganos de inspección o control, 
serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

4. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

Artículo 208.  Sanciones en materia de calidad diferenciada de productos agroalimentarios.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta mil 

euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre mil un euros 
y diez mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre diez mil 
un euros y cien mil euros. En el caso de que la infracción esté vinculada a un producto, esta 
última cantidad podrá ser rebasada hasta alcanzar el cinco por ciento del volumen de ventas 
del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico inmediatamente 
anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando se trate de productos agrícolas, el importe de la sanción será del tanto al 
quíntuplo del valor de la producción afectada. Ésta se calculará multiplicando la producción 
anual media por hectárea en el quinquenio precedente en la zona o provincia donde esté 
enclavada la superficie afectada por el precio medio ponderado en el mismo período y en la 
misma zona y provincia.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria no pecuniaria la 
pérdida temporal del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se 
tratase de infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida 
temporal por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

6. Sin perjuicio de lo establecido para los operadores acogidos, en el supuesto de la 
comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente para resolver podrá 
imponer como sanción accesoria no pecuniaria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o por 
un período máximo de diez años.

Artículo 209.  Medidas complementarias.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse 
al propietario de la mercancía decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla una obligación impuesta como sanción no pecuniaria, o 
lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas con una periodicidad de 
tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá 
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ser superior a tres mil euros. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con 
las multas que procedan como sanción por la infracción cometida.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones en materia de comercialización agraria

Artículo 210.  Infracciones en materia de comercialización agraria.
1. Constituirán infracciones leves, en materia de comercialización agraria, las siguientes:
a) El retraso injustificado en el envío a la consejería competente en materia agraria de 

cualquiera de los documentos citados en los artículos 164 y 166 de la presente ley.
b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 

de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía no supere seis mil euros.

2. Constituirán infracciones graves, en materia de comercialización agraria, las 
siguientes:

a) La no remisión a la consejería competente en materia agraria de cualquiera de los 
documentos citados en los artículos 164 y 166 de la presente ley.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía supere seis mil euros y no exceda de sesenta mil 
euros.

3. Constituirán infracciones muy graves, en materia de comercialización agraria, las 
siguientes:

a) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas en términos 
distintos a los contenidos en el correspondiente decreto de la Junta de Castilla y León.

b) El incumplimiento por los obligados al pago de la aportación económica obligatoria o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, cuando su cuantía exceda de sesenta mil euros.

4. En las infracciones relativas al incumplimiento del pago de la aportación económica o 
de las cuotas en que se desglose, en los supuestos de extensión de norma aprobada por la 
autoridad competente, el impago deberá ser denunciado por la organización interprofesional 
ante la autoridad competente, acompañado de la documentación que acredite haber 
requerido el pago a los deudores, así como la admisión a trámite de la correspondiente 
demanda judicial o, en su caso, la solicitud de laudo arbitral.

5. No obstante, cuando la aportación económica impagada o las cuotas en que se 
desglose se calculen sobre los datos incluidos en declaraciones oficiales a la administración 
competente, o constatados en sus actuaciones de control, no será necesario acreditar la 
presentación de la documentación mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 211.  Sanciones en materia de comercialización agraria.
Las infracciones administrativas previstas en este capítulo podrán dar lugar a la 

imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta mil 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre mil un euros 

y diez mil euros. Además, podrá ordenarse la suspensión temporal del reconocimiento de la 
organización interprofesional agroalimentaria por un plazo no superior a un año.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre diez mil 
un euros y ciento cincuenta mil euros. Además podrá ordenarse la suspensión temporal del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria por un plazo comprendido 
entre un año y un día y tres años. Asimismo, se podrá ordenar la retirada definitiva del 
reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria.
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CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones en materia de ordenación de los recursos 

agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario

Artículo 212.  Infracciones en materia de ordenación de los recursos agropecuarios y otras 
materias de interés colectivo agrario.

1. Se considerarán infracciones leves, en materia de ordenación de los recursos 
agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario, las siguientes:

a) El retraso en el pago del precio de los aprovechamientos por un período no superior a 
quince días desde la fecha en que el mismo fuera exigible.

b) El aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras por un número de cabezas 
superior al admitido, siempre que el porcentaje que dichas reses representa no supere el 
diez por ciento de las admitidas al titular de la explotación ganadera individualmente 
considerado.

c) El alzado o eliminación de los rastrojos antes de las fechas establecidas en la 
presente ley, en la normativa de desarrollo o en las respectivas ordenanzas, cuando afecte a 
menos de cinco hectáreas.

d) Toda actuación u omisión de los miembros de la Junta Agraria Local que provoque un 
retraso en el cumplimiento de sus funciones por tiempo inferior a tres meses.

e) La falta de comunicación a la Junta Agraria Local del no aprovechamiento de los 
pastos, hierbas y rastrojeras por parte del adjudicatario de los mismos.

f) Cualquier otra vulneración de lo dispuesto en la presente ley, su normativa de 
desarrollo o de las ordenanzas de pastos que regulen el aprovechamiento, que no estén 
tipificadas como infracciones graves o muy graves.

2. Se considerarán infracciones graves, en materia de ordenación de los recursos 
agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario, las siguientes:

a) El retraso en el pago del precio del aprovechamiento por un período superior a quince 
días e inferior a dos meses desde la fecha en que el mismo fuera exigible.

b) El aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras por un número de cabezas 
superior, siempre que el porcentaje que dichas reses representan supere el diez por ciento 
de las admitidas al titular de la explotación ganadera individualmente considerado.

c) El alzado o eliminación de los rastrojos antes de las fechas establecidas en la 
presente ley, su normativa de desarrollo o de las ordenanzas de pastos, cuando afecte al 
menos a cinco hectáreas.

d) El incumplimiento de los plazos establecidos para la entrada de ganado en los 
rastrojos.

e) El incumplimiento de la prohibición de entrada del ganado en los terrenos cultivados, 
así como los barbechos labrados y preparados para la siembra.

f) Toda actuación u omisión de los miembros de la Junta Agraria Local, que provoque un 
retraso en el cumplimiento de sus funciones por tiempo superior a tres meses e inferior a 
seis meses.

g) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en la presente ley, su normativa de 
desarrollo o las Ordenanzas de Pastos, siempre que afecte en su conjunto a más de diez 
hectáreas.

3. Se considerarán infracciones muy graves, en materia de ordenación de los recursos 
agropecuarios y otras materias de interés colectivo agrario, las siguientes:

a) El impago del precio del aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras por los 
titulares de las explotaciones ganaderas.

b) El alzado o eliminación de los rastrojos antes de las fechas establecidas en la 
presente ley, en su normativa de desarrollo o en las respectivas ordenanzas, cuando afecte 
a más de diez hectáreas.

c) El subarriendo o cesión de los aprovechamientos de pastos, hierbas y rastrojeras por 
los ganaderos adjudicatarios.
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d) La aportación de datos falsos que incidan en el régimen de aprovechamiento de los 
pastos, hierbas y rastrojeras sometidos a ordenación común.

e) El aprovechamiento de superficies excluidas del régimen de ordenación común de 
pastos y así identificadas en las ordenanzas de pastos que rigen el mismo.

f) El aprovechamiento de fincas sometidas al régimen de ordenación común sin haber 
obtenido la adjudicación mediante alguna de las formas establecidas en la normativa 
aplicable.

g) Toda actuación u omisión de los miembros de la Junta Agraria Local que provoque un 
retraso en el cumplimiento de sus funciones por tiempo superior a seis meses.

h) La falta de ingreso de la tasa por el aprovechamiento de los pastos, hierbas y 
rastrojeras en los plazos establecidos.

i) El impago por la Junta Agraria Local del precio de los aprovechamientos.
j) El impago a la Cámara Agraria Provincial del porcentaje del valor de adjudicación que 

le corresponda en concepto de gastos de asistencia a la Junta Agraria Local.
k) La adjudicación de los aprovechamientos y otras materias de interés colectivo agrario 

con incumplimiento de las disposiciones que regulan la misma.
l) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en la presente ley, su normativa de 

desarrollo o las Ordenanzas de Pastos, siempre que afecte en su conjunto a más de 
cincuenta hectáreas.

Artículo 213.  Sanciones en materia de ordenación de los recursos agropecuarios y otras 
materias de interés colectivo agrario.

1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en 
este capítulo son las siguientes:

a) En el caso de infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta trescientos euros.
b) En el caso de infracciones graves, multa de trescientos un euros a mil doscientos 

euros.
c) En el caso de infracciones muy graves, multa de mil doscientos un euros a dos mil 

euros.
2. En todo caso, el límite superior de las multas previstas en este artículo será el duplo 

del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho beneficio exceda de la cuantía máxima 
de la multa.

3. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción sea 
imputada a una persona jurídica, serán también consideradas responsables subsidiarias las 
personas que integren sus órganos rectores o de dirección.

CAPÍTULO VII
Infracciones y sanciones en materia de calidad alimentaria

Artículo 214.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves las siguientes:
1. No realizar anotaciones en el registro de trazabilidad en el plazo de diez días desde la 

fecha en que debieran haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados puedan 
justificarse mediante otra documentación.

2. Las inexactitudes o errores en los registros de trazabilidad o declaraciones 
establecidos en la normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y 
la correcta no rebase en un 15 % esta última.

3. Aplicación deficiente del sistema de registro de trazabilidad, siempre que se pueda 
subsanar la deficiencia mediante documentación aportada por el operador.

4. No presentar las declaraciones de existencias, de elaboración o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones o presentarlas 
fuera del plazo reglamentario.

5. No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel o los productos que contengan, o su identificación de forma no clara o 
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sin marcado indeleble, y, en su caso, no indicar el volumen nominal u otras indicaciones 
contempladas en la normativa de aplicación.

6. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o información en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros de trazabilidad, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos, si dichas inexactitudes, errores 
u omisiones no afecten a la naturaleza, identidad, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los mismos.

7. Incurrir en discrepancias entre las características reales del producto y las que declare 
el operador en cualquier soporte cuando estas diferencias no superen el doble de la 
tolerancia admitida reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trate y no 
sea tipificada como infracción grave.

8. Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave, entre ellas el traslado físico, sin autorización del 
órgano competente, de las mercancías intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen 
los precintos ni las mercancías salgan de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

Artículo 215.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves las siguientes:
1. No disponer de registros de trazabilidad, documentos comerciales, documentos de 

acompañamiento, certificados de conformidad u otros documentos establecidos por las 
disposiciones vigentes, o su gestión defectuosa, cuando ello dificulte verificar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de calidad alimentaria.

2. La falta de datos en el registro de trazabilidad, como la identidad de los 
suministradores y receptores de productos, así como las informaciones relativas a esos 
productos, como su identificación, naturaleza, origen, características cualitativas y 
condiciones de producción y distribución.

3. No presentar los registros de trazabilidad o libros-registro, declaraciones relativas a 
alimentos o los documentos de acompañamiento sin causa justificada, cuando fueren 
requeridos para su control en actos de inspección.

4. No conservar durante el tiempo establecido la documentación relativa al sistema de 
autocontrol y a los registros de trazabilidad.

5. No tener realizada una anotación en los registros de trazabilidad cuando haya 
transcurrido más de diez días desde la fecha en que debió anotarse a efectos de trazabilidad 
o cuando, no habiendo transcurrido dicho periodo de tiempo, el asiento o los asientos no 
registrados no puedan justificarse mediante otra documentación.

6. Las inexactitudes o errores en los registros de trazabilidad o declaraciones 
establecidos en la normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y 
la correcta rebase en un 15% esta última.

7. Las inexactitudes o errores en los registros de trazabilidad o declaraciones 
establecidos en la normativa alimentaria cuando afecten a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos.

8. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o información en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la presentación 
y el embalaje de los productos, si dichas inexactitudes, errores u omisiones afectan a la 
naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen de los 
mismos.

9. Ausencia de garantías sobre la información acerca de la naturaleza e identidad de 
productos depositados en cualquier instalación o medio de transporte.

10. Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetado, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos.

11. No poder demostrar documentalmente la exactitud de las informaciones que constan 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los 
productos alimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su elaboración o 
transformación.
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12. Utilizar en el etiquetado de los productos alimenticios indicaciones, o términos 
reservados facultativos autorizados, o cualquier otra indicación facultativa regulada que no 
sean acordes con las normas de comercialización vigentes en la normativa nacional o de la 
Unión Europea.

13. Modificar la verdadera identidad de los productos alimentarios o de las materias 
primas o ingredientes o cualquier otra substancia, añadiendo o sustrayendo sustancias o 
elementos con el fin de alterar su composición.

14. Resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los órganos 
competentes o los inspectores, para el control del cumplimiento de la normativa de 
aplicación en defensa de la calidad alimentaria, y suministrar información o documentación 
inexacta.

15. No permitir el acceso a locales, instalaciones o vehículos de transporte, o no permitir 
la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los productos.

16. Comercializar productos alimentarios sin que se haya levantado la inmovilización 
cautelar, movilizar los vehículos paralizados cautelarmente o poner en funcionamiento un 
área, un elemento o una actividad del establecimiento cautelarmente suspendido.

17. La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 
cautelarmente, si se violan los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones 
donde fueron intervenidas.

18. Los insultos y el trato no respetuoso al personal funcionario que realiza labores de 
inspección, al personal que colabore en las labores de inspección y, en su caso, a los 
instructores de los expedientes sancionadores.

19. La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

Artículo 216.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves las siguientes:
1. Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 

adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
substancia, los medios o los procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

2. La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
3. La falsificación de productos o comercialización de productos falsificados, siempre que 

no sean constitutivas de infracción penal.

Artículo 217.  Sanciones en materia de calidad alimentaria.
Las sanciones aplicables en materia de calidad alimentaria serán las que establezca la 

normativa básica estatal de aplicación, así como los plazos de prescripción de las 
infracciones y sanciones.

Disposición adicional única.  Referencias a la normativa sobre concentración parcelaria en 
la Ley 11/2006, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

Las referencias a la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, previstas en la disposición adicional tercera de la Ley 11/2006, de 26 de 
octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, se entenderán realizadas al 
Título II del Libro Segundo de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos de concentración parcelaria.
1. Aquellas concentraciones parcelarias iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente ley continuarán rigiéndose por la normativa precedente, salvo lo dispuesto en 
el apartado 5 del artículo 46 y el Capítulo III del Libro Quinto de la presente ley.

2. En el caso de las obras complementarias que se estén realizando o hayan sido ya 
ejecutadas en zonas de concentración parcelaria y correspondan a infraestructuras de 
regadío, la parte reintegrable podrá ser abonada por los interesados en un plazo máximo de 
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cincuenta años, contados desde la aprobación de la liquidación definitiva de la obra, con el 
interés anual que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley, y en tanto no se apruebe el desarrollo 
reglamentario del Título II del Libro Segundo de la presente ley, continuará aplicándose con 
carácter supletorio la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen los procedimientos 
de concentración parcelaria, salvo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 46 y el Capítulo 
III del Libro Quinto de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los reglamentos de denominaciones 
geográficas de calidad existentes.

1. Los consejos reguladores existentes a la entrada en vigor de esta ley deberán 
presentar, en el plazo máximo de un año, el proyecto de adaptación de su respectivo 
reglamento a las previsiones de esta ley, sometiéndolo a su aprobación por la consejería 
competente en materia agraria.

2. En el caso de que en el plazo indicado no se hubiera presentado el proyecto de 
adaptación, el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León podrá proponer a la consejería 
competente en materia agraria la modificación del reglamento para adaptarlo a las 
previsiones de esta ley.

3. Los consejos reguladores de las denominaciones geográficas de calidad existentes 
antes de la aprobación de esta ley tendrán la consideración de corporaciones de derecho 
público a partir de la entrada en vigor del respectivo reglamento por el que se adapten a las 
previsiones de la misma.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de inscripción en el Registro de las 
Explotaciones Agrarias ya existentes a la entrada en vigor de la ley.

Conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 29 y de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, los titulares de explotaciones agrarias 
ya existentes en Castilla y León a la entrada en vigor de esta ley deberán comunicar al 
Registro de Explotaciones Agrarias los datos de su explotación. A tal fin, la consejería 
competente en materia agraria podrá proceder a la inscripción de oficio de dichas 
explotaciones a partir de los datos que ya obren en su poder y previa audiencia de los 
titulares.

Disposición transitoria cuarta.  Juntas Agropecuarias Locales existentes a la entrada en 
vigor de esta ley.

Las referencias hechas en esta ley a las Juntas Agrarias Locales se entenderán 
realizadas a las Juntas Agropecuarias Locales ya existentes y debidamente constituidas 
como tales al amparo de la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los Recursos 
Agropecuarios Locales y de la Tasa por Aprovechamiento de los Pastos, Hierbas y 
Rastrojeras.

Disposición transitoria quinta.  Representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias a la entrada en vigor de la ley.

Hasta que se lleve a cabo la primera evaluación de la representatividad prevista en el 
artículo 177 de esta ley, la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en 
la Comunidad Autónoma se determinará conforme a los resultados de las elecciones a 
Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León convocadas por Decreto 35/2012, de 4 de 
octubre de 2012, y celebradas el 2 de diciembre de 2012.
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Disposición transitoria sexta.  Elección de presidentes de los consejos reguladores de las 
denominaciones de origen vitivinícolas en los procesos electorales en tramitación a la 
entrada en vigor de esta ley.

Lo dispuesto en el apartado primero del artículo 29 de la Ley 8/2005, de la Viña y del 
Vino de Castilla y León, según la redacción dada al mismo por el punto 8 de la disposición 
final primera de la presente ley, será de aplicación a los procedimientos para la elección de 
los vocales de los consejos reguladores de las denominaciones de origen vitivinícolas ya 
convocados en los que, a la entrada en vigor de esta ley, aún no se haya llegado a un 
acuerdo sobre la designación del Presidente. En este supuesto, el plazo de dos meses 
previsto en el citado apartado empezará a contar a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y en concreto las siguientes disposiciones normativas:
a) Los artículo 5 y 39, así como el apartado 2 del artículo 30, de la Ley 8/2005, de 10 de 

junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León.
b) La Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León.
c) La Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los Recursos Agropecuarios 

Locales y de la Tasa por Aprovechamiento de los Pastos, Hierbas y Rastrojeras.
d) El artículo 29 de la Ley 1/1995, de 6 de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del 
Vino de Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 11 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de 
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Niveles del sistema.
1. Según el nivel de requisitos que cumplan y, en su caso, de conformidad con 

las exigencias que se establezcan reglamentariamente, los vinos elaborados en 
Castilla y León podrán acogerse a alguno de los siguientes niveles:

a) Vinos con indicación geográfica protegida:
– Vino de la Tierra de Castilla y León.
b) Vinos con denominación de origen protegida:
– Vino de calidad con indicación geográfica.
– Vino con denominación de origen.
– Vino con denominación de origen calificada.
– Vino de pago.
2. Los operadores podrán decidir el nivel de protección al que se acogen sus 

vinos, siempre que estos cumplan los requisitos establecidos para cada nivel de 
protección en la legislación comunitaria, en la legislación nacional básica de la Viña y 
del Vino, en la presente ley y en las normas complementarias establecidas 
reglamentariamente.»

2. Se modifica el artículo 13 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de 
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13.  Protección de nombres geográficos y uso de nombres y marcas 
comerciales.

1. La protección de las denominaciones geográficas de calidad se extiende al 
nombre geográfico de la denominación, así como, desde la producción o elaboración 
a todas las fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, 
etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición de:
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a) Toda utilización comercial, directa o indirecta, de una denominación geográfica 
para productos no amparados por la figura de calidad, en la medida en que sean 
comparables a los productos protegidos bajo dicha denominación o en la medida en 
que, al usar la denominación, se aprovechen de la reputación o renombre de la 
denominación geográfica.

b) Toda usurpación, uso indebido, imitación o evocación, incluso cuando se 
indique el origen verdadero del producto y aunque la denominación geográfica se 
traduzca o vaya acompañada de una expresión como “estilo”, “tipo”, “método”, 
“producido como”, “imitación”, “sabor”, “parecido” u otros análogos.

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el 
origen, la naturaleza o las características esenciales de los productos, en el envase o 
en el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que 
se trate, así como la utilización de envases que por sus características puedan crear 
una impresión errónea acerca de su origen.

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores sobre el 
auténtico origen del producto.

2. Sin perjuicio de la protección del nombre geográfico a que se refiere el 
apartado anterior, el uso de las marcas y nombres comerciales se regirá por lo 
dispuesto en la legislación estatal en la materia, no siendo admisibles más 
limitaciones al derecho de propiedad industrial que comportan que las previstas en la 
citada legislación. No obstante, en aplicación de lo establecido en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 26 de la presente ley, el órgano de gestión podrá exigir que, 
en el etiquetado de los vinos amparados, se introduzcan cuantas menciones 
garanticen la clara identificación del origen del vino, a fin de evitar cualquier 
confusión para los consumidores.»

3. Se modifica la letra b) del artículo 14 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del 
Vino de Castilla y León, que queda redactada en los siguientes términos:

«b) Que su elaboración se realice en bodegas ubicadas en Castilla y León.»
4. Se modifica el apartado 6 del artículo 18 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y 

del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:
«6. Con carácter general, el reconocimiento del nivel de protección vino de pagos 

tendrá lugar si el pago se halla incluido en la zona de producción amparada por un 
vino de calidad con indicación geográfica, por una denominación de origen o por una 
denominación de origen calificada, debiendo permanecer inscritas las parcelas y la 
bodega o bodegas en los registros de esos niveles de protección. No obstante, se 
podrá reconocer el nivel de protección vino de pagos cuando dicho pago no esté 
incluido en una zona de producción amparada por los niveles de protección 
señalados si, además de cumplir lo establecido en los apartados 1, 2 y 4 de este 
artículo, se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que tengan una norma reguladora y un órgano de gestión específico. No será 
necesario la constitución de un órgano de gestión específico si el número de 
operadores es igual o inferior a tres.

b. Que cuenten con un órgano de control y certificación autorizado conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 37.

c. Cualquier otro que reglamentariamente se establezca.»
5. Se modifica el Capítulo III del Título II de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del 

Vino de Castilla y León, en el que quedan sin contenido los artículos 21, 22 y 23, y que 
queda redactado en los siguientes términos:
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«CAPÍTULO III
Reconocimiento y extinción de Denominaciones de Origen Protegidas

Artículo 19.  Solicitudes de reconocimiento y procedimiento de oposición.
1. Toda organización, cualquiera que sea su forma jurídica o su composición, de 

viticultores y elaboradores de vino o, en casos excepcionales, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 118 sexies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones 
específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM), las personas físicas o jurídicas podrán solicitar el reconocimiento o, en su 
caso, modificación de una Denominación de Origen Protegida, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

2. Desde la publicación de la solicitud de reconocimiento prevista en el apartado 
anterior y de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se determine, 
cualquier persona física o jurídica que esté establecida o resida legalmente en 
España que se considere afectada en sus legítimos derechos o intereses como 
consecuencia del reconocimiento o, en su caso, modificación de la Denominación de 
Origen Protegida, podrá formular una declaración de oposición a dicho 
reconocimiento.

Artículo 20.  Extinción del reconocimiento de una Denominación de Origen 
Protegida.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, si se 
considera que el cumplimiento de lo indicado en el pliego de condiciones ha dejado 
de estar garantizado, se podrán iniciar las actuaciones para la anulación de su 
reconocimiento.»

6. Se modifica el apartado segundo del artículo 24 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la 
Viña y del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Un mismo órgano podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 
geográfica, denominación de origen, denominación de origen calificada y/o vinos de 
pagos.»

7. Se modifica el apartado 3 del artículo 25 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y 
del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Los órganos de gestión de las denominaciones de origen y de las 
denominaciones de origen calificadas serán corporaciones de derecho público cuya 
actuación se someterá al derecho privado, excepto en los supuestos en que ejerzan 
potestades administrativas, en los que quedarán sujetos al derecho administrativo; 
en tal caso, contra sus actos podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería 
competente en materia agraria.

Cuando los órganos de gestión tengan delegadas tareas de control, y cumplan 
con lo establecido en el artículo 118 septdecies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, 
no podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería contra las decisiones 
tomadas relativas al cumplimiento por parte de los operadores de los establecido en 
el pliego de condiciones.»

8. Se modifica el apartado primero del artículo 29 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la 
Viña y del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El Presidente será elegido por mayoría absoluta de los vocales electos del 
Pleno. El resultado de la elección del Presidente se notificará al órgano competente 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, para su nombramiento por el Consejero.

Durante el tiempo que dure el proceso de elección del Presidente, actuará como 
tal, ejerciendo las funciones que competen al mismo, el vocal electo o representante 
del vocal electo de mayor edad.
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Si en el plazo de dos meses desde la toma de posesión de los vocales no se 
hubiera llegado a acuerdo para la elección del Presidente, se comunicará esta 
circunstancia a la Consejería de Agricultura y Ganadería, cuyo titular nombrará 
nuevo Presidente. No obstante lo anterior, el Pleno del Consejo Regulador podrá 
proponer para su nombramiento un nuevo Presidente, que sustituirá al designado por 
la Consejería de Agricultura y Ganadería, mediante acuerdo adoptado por mayoría 
de dos tercios de los vocales del Pleno.

Al Presidente le corresponden las funciones de representar al órgano de gestión, 
convocar, presidir y moderar las sesiones del Pleno, ejecutar sus acuerdos, y 
cualquier otra función que pueda serle encomendada de acuerdo con la presente 
Ley, sus disposiciones de desarrollo o por el reglamento de la denominación de 
origen protegida.»

9. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 30 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, 
de la Viña y del Vino de Castilla y León, que queda redactada en los siguientes términos:

«b) El Reglamento de cada denominación de origen protegida determinará el 
número de vocales que corresponde a cada uno de los sectores y, en todo caso, se 
mantendrá la paridad entre ellos.

Para garantizar la representatividad de todos los intereses económicos y 
sectoriales integrados en la denominación de origen protegida, incluidos los 
minoritarios y, en su caso, de los vinos de pagos reconocidos, los vocales se elegirán 
de cada uno de los estratos que determinará la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, en función de la estructura productiva y social, en el caso de los 
viticultores, y en función del número de bodegas y del volumen de vino 
comercializado o de su valor, en el caso de las bodegas.

No obstante, en el caso de las bodegas cooperativas que elaboren más de un 
veinte por ciento del vino comercializado o de su valor en su caso, la Consejería 
establecerá el estrato específico adecuado que garantice su representatividad. Este 
estrato específico estará constituido únicamente por aquellas bodegas cooperativas 
que por sí solas hayan alcanzado dicho porcentaje. En el caso de que ninguna 
bodega cooperativa individualmente alcance dicho porcentaje pero en su conjunto se 
alcance sumando el vino comercializado por todas las bodegas cooperativas 
existentes en la denominación de origen protegida, se constituirá igualmente un 
estrato específico para todas ellas.

Por cada uno de los vocales se designarán uno o dos suplentes, elegidos en la 
misma forma que el titular.

Todos los vocales electos serán renovados cada cinco años, pudiendo ser 
reelegidos.

A las reuniones, según establezca su reglamento, podrán asistir, con voz pero sin 
voto, uno o dos representantes designados por la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.»

10. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 30 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, 
de la Viña y del Vino de Castilla y León, que queda redactada en los siguientes términos:

«d) Los vocales electos perderán su condición de vocal:
– Cuando causen baja en el registro vinculado al sector por el que fue elegido.
– Cuando durante el mandato incurran en uno de los supuestos de 

representación doble previsto en la letra a).
– Cuando hubieran sido sancionados por resolución firme como consecuencia de 

una infracción tipificada en la presente ley como muy grave.
En cualquiera de los casos anteriores se procederá a su sustitución por sus 

respectivos suplentes.
No comportará el cese del vocal electo el hecho de que la persona que lo 

represente, en su caso, deje de ostentar dicha representación.»
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11. Se modifica el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 31 de la Ley 8/2005, de 10 
de junio, de la Viña y del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«El Presidente sólo tendrá voto de calidad si no es elegido de entre los vocales y 
así lo establece su Reglamento.»

12. Se modifica el apartado 1 del artículo 37 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña 
y del Vino de Castilla y León que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El Reglamento de la denominación de origen o denominación de origen 
calificada establecerá su sistema de control y certificación, que podrá ser efectuado:

a) Por un órgano de control de naturaleza pública, adscrito al órgano de gestión, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– Que se encuentren adecuadamente separados los órganos de gestión de los 
de control y certificación.

– Que su actuación se realice sin dependencia jerárquica ni administrativa 
respecto del órgano de gestión y bajo la tutela de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.

– Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de 
control y de certificación y la inamovilidad de los primeros por un período mínimo de 
seis años. El personal que realiza las funciones de control deberá ser habilitado por 
el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León y su remoción deberá ser motivada 
e informada favorablemente por este.

– Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.
La composición y funcionamiento de estos órganos de control serán autorizados 

por resolución del Director General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León.

b) Por entidades independientes de certificación que cumplan la norma UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya, inscritas en el Registro de Entidades de Certificación 
de productos agroalimentarios de Castilla y León y con alcance para el reglamento 
específico.

c) Por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y león, en cuanto organismo 
público, mediante el departamento correspondiente integrado en su estructura y para 
los supuestos que reglamentariamente se determinen.»

13. Se modifica el apartado 2 del artículo 37 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña 
y del Vino de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. En el caso de vinos de pagos reconocidos dentro de la zona de producción 
de un vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen o 
denominación de origen calificada, el control y la certificación será efectuado por el 
mismo órgano de control del nivel de protección en el que están incluidos. En el caso 
de los vinos de pagos reconocidos fuera de la zona de producción amparada por los 
niveles de protección mencionados anteriormente, el sistema de control y 
certificación será efectuado por las entidades contempladas en la letra b) del 
apartado anterior.»

14. Se modifican las letras e) y f) del artículo 41 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la 
Viña y del Vino de Castilla y León, que quedan redactadas en los siguientes términos:

«e) Vigilar, inspeccionar y controlar los órganos de gestión así como los órganos 
de control de naturaleza pública previstos en esta ley, y las entidades independientes 
de certificación e inspección a los efectos establecidos en el artículo 118 sexdecies 
del Reglamento (CE) n.º 1234/2007.

f) Vigilar, inspeccionar y controlar los Consejos Reguladores de las figuras de 
calidad de productos agroalimentarios, el Consejo de Agricultura Ecológica, las 
entidades independientes de certificación e inspección a los efectos establecidos en 
el artículo 36 del reglamento (UE) n.º 1151/2012, y a las Asociaciones gestoras de 
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Marcas de Garantía, y de Artesanía Alimentaria y a los distintos gestores de Pliegos 
de Etiquetado facultativo.»

15. Se modifica el Título VI de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del Vino de 
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 42.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley, estarán obligadas a cumplir lo establecido en esta 
ley y en su normativa de desarrollo. Estarán obligadas, igualmente, a consentir la 
realización de las visitas de inspección y a conservar, en condiciones que permita su 
comprobación, por un tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las 
obligaciones que se establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de 
los inspectores:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, 
servicios o sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa 
comprobación de los inspectores.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones 
efectuadas, así como facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida 
documentación.

c) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo 
de control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o mercancías que 
elaboren, distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o 
materiales que utilicen.

Artículo 43.  Facultades de los inspectores y veedores.
En el ejercicio de sus funciones de inspección y control en materia de 

vitivinicultura, los inspectores de las Administraciones Públicas y los veedores de los 
órganos de control de carácter público, habilitados por la consejería competente en 
materia agraria, tendrán la consideración de agentes de la autoridad, pudiendo 
solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en los términos previstos por la normativa del Estado.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. Los inspectores podrán inmovilizar cautelarmente las mercancías, productos, 

envases, etiquetas, y demás objetos relacionados presuntamente con alguna de las 
infracciones previstas en esta Ley, haciendo constar en acta tanto el objeto como los 
motivos de la intervención cautelar.

2. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo 
público o a un órgano independiente de certificación e inspección, el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del 
instructor, la suspensión cautelar del indicado organismo u órgano de control. En tal 
caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control aplicable en tanto 
se sustancia el procedimiento sancionador.
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Artículo 45.  Incoación e instrucción.
1. La competencia para incoar e instruir los procedimientos sancionadores en las 

materias objeto de esta ley corresponderá a los servicios territoriales de la consejería 
competente en materia agraria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41, letra p) 
de esta ley.

2. No obstante, la incoación e instrucción corresponderá a los órganos de control 
de naturaleza pública cuando el presunto infractor esté inscrito en alguno de los 
registros del nivel de protección correspondiente y la presunta infracción afecte al 
cumplimiento de su reglamento específico y a los acuerdos del Consejo Regulador.

3. Cuando llegue a conocimiento de un órgano de gestión o de control cualquier 
presunta infracción en materia vitivinícola que pueda dar lugar a la incoación de un 
procedimiento sancionador que no sea de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto 
en el apartado anterior de este artículo, deberá ponerlo inmediatamente en 
conocimiento de la consejería competente en materia agraria.

Artículo 46.  Resolución.
La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia en que se 

hubiera cometido la infracción, si ésta fuera leve.
b) Al titular de la Dirección General competente en materia de producción 

agropecuaria, las sanciones por infracciones graves en materia vitícola.
c) Al titular de la Dirección General competente en materia de industrias agrarias, 

las sanciones por infracciones graves en materia vinícola.
d) Al titular de la Dirección General competente en materia de Política Agraria 

Comunitaria, las sanciones por infracciones graves en materia de regulación del 
mercado vitivinícola.

e) Al titular de la consejería competente en materia agraria, si la sanción se 
impone por la comisión de una infracción muy grave.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 48.  Infracciones leves.
1. Se considerarán infracciones leves:
a) La ausencia de los libros-registro, sin causa justificada, cuando fueren 

requeridos para su control en actos de inspección.
b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a 

uvas, vinos y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia 
entre la cantidad consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más 
de un mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del 
plazo reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada 

que, de acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar un derecho de 
replantación.

g) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, 
nacional o autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de 
ayudas públicas.
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h) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o 
presentación de los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del artículo siguiente, 
o su expresión en forma distinta a la reglamentaria.

i) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de 
productos a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las 
indicaciones previstas para la identificación de su contenido, a excepción de los 
recipientes de menos de seiscientos litros, que se realizará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40.3 del Reglamento (CE) 436/2009, de la Comisión, de 26 de 
mayo de 2009.

j) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones 
obligatorias.

k) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, 
prácticas o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos 
regulados en esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

l) El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización 
de plantaciones, salvo lo previsto en el apartado siguiente.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones nuevas de 
vides o de portainjertos sin autorización, cuando el infractor procediere, en un plazo 
inferior a dos meses desde que la consejería competente en materia agraria lo 
requiriera para el arranque, de la superficie afectada por la infracción.

n) La reposición de marras que incumpla las condiciones establecidas en esta 
ley.

o) El riego de la vid cuando esté prohibida dicha práctica.
p) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 

funciones de inspección y control administrativo.
q) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 

disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la 
falta de inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los 
registros de las Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones 
generales, o la no comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de 
protección, constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso 
sean precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el 
momento de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde que haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de 
protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de 
los acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las 
generales de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, 
documentos de acompañamiento y otros documentos de control.

d) La ausencia de suministro o el suministro incompleto de la información o 
documentación requerida por el órgano de gestión del nivel de protección, incluida la 
solicitada con fines estadísticos y de seguimiento de la producción y 
comercialización.

Artículo 49.  Infracciones graves.
1. Se considerarán infracciones graves:
a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 

relativas a uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en 
ellos que afecten a las características de los productos o mercancías consignados.
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b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento 
o declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la 
cantidad consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de 
un mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones 
públicas y el suministro de información falsa en las solicitudes relativas a viticultura.

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas 
o rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes 
que no reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no 
correspondan al producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y 
c) del apartado 2 del artículo siguiente.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones 
obligatorias de dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la 
inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley 

mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan 
riesgos para la salud, así como la adición o sustracción de sustancias que 
modifiquen la composición de los productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o 
cualquier discrepancia entre las características reales de los productos de que se 
trate y las ofrecidas por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier 
acto de naturaleza similar cuyo resultado sea el incumplimiento de las características 
de los productos establecidas en la legislación vigente.

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al 
potencial vitícola.

m) Las plantaciones con variedades de vid o de portainjertos no clasificados, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones de vid o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediere, en un plazo inferior a 
dos meses desde que la consejería competente en materia agraria lo requiera para el 
arranque, de la superficie afectada por la infracción.

n) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a 
suministrar información o documentación necesaria para las funciones de inspección 
y control administrativo, así como la aportación de documentación o información 
falsa.

o) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la 
autorización del órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, 
cuando no resulte acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

p) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías 
salgan de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de 
protección, constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso 
sean precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la 
diferencia entre la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se 
establezca en la normativa estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún 
caso podrá ser superior al cinco por ciento de dicha diferencia.
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b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre 
prácticas de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, 
acondicionamiento, etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar 
provistos de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de 
control establecido por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos 
amparados en instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni 
autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la 
financiación del órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de 
los acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o 
características de los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un vino espumoso de calidad o de un 
vino espumoso aromático de calidad mediante la utilización de vino base procedente 
de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como la 
de un vino con Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida 
a partir de uvas, mostos o vino procedente de viñas no inscritas en el nivel de 
protección correspondiente.

h) Para las Denominaciones de Origen Calificadas, la introducción en viñas o 
bodegas inscritas de uva, mostos, o vinos procedentes de viñas o bodegas no 
inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, 
uva procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los 
autorizados.

j) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la 
existencia en bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, 
mostos o vinos protegidos sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de 
vino en bodega deben coincidir con las existencias declaradas documentalmente, 
admitiéndose una tolerancia del dos por ciento en más o en menos, con carácter 
general, y del uno por ciento para las Denominaciones de Origen Calificadas.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán 
infracciones graves las siguientes:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos 
u órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente 
constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados 

en esta ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que 
existan riesgos para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los 
elementos suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin 
de evitar confusión en los consumidores derivada de la utilización de una misma 
marca, nombre comercial o razón social en la comercialización de vinos 
correspondientes a distintos niveles de protección o procedentes de diferentes 
ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.
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d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que 
no sean constitutivas de delito o falta.

e) La negativa absoluta a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías 

intervenidas cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las 
instalaciones donde fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra 
forma de presión a los empleados públicos encargados de las funciones de 
inspección o vigilancia administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o 
falta.

2. En relación con los vinos con Denominación de Origen Protegida o Indicación 
Geográfica Protegida constituirán, asimismo, infracciones muy graves:

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 
comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres 
amparados por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con 
los nombres protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, 
aunque vayan precedidos por los términos “tipo”, “estilo”, “género”, “imitación”, 
“sucedáneo” u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones “Reserva”, 
“Crianza” y “Gran Reserva”, definidas en la legislación básica de la Viña y el Vino.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les 
haya negado, así como las infracciones de normas de protección de los nombres 
geográficos asociados al nivel correspondiente previstas en la legislación básica de 
la Viña y el Vino.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios de los vinos 
con Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los organismos u órganos de inspección o de control constituirán 
infracciones muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando 
de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e 
inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o 
con denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión 
en la actividad de estos últimos o la perturbación de la independencia o inamovilidad 
de los controladores.

Artículo 51.  Infracciones y sanciones específicas de las entidades independientes 
de inspección y certificación.

1. Tienen la consideración de infracciones leves, sancionables con 
amonestación, las siguientes:

a) La ausencia de comunicación dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente; en el caso de la resolución de su autorización, la ausencia de 
toda la información que resulte necesaria para la supervisión de la Entidad relativa a 
sus actuaciones, organización y operadores sujetos a su control; así como la no 
comunicación de modificaciones en la documentación vigente.

b) La demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en la realización 
de las comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

2. Tienen la consideración de infracciones graves, sancionables con suspensión 
de su autorización por un período de tiempo igual o superior a tres meses e inferior a 
diez años, y sin perjuicio de la imposición de la sanción correspondiente de acuerdo 
con la normativa básica, las siguientes:
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a) La comisión en un período de veinticuatro meses, de una tercera falta leve, 
siempre que las dos anteriores hayan sido sancionadas mediante resolución firme en 
vía administrativa.

b) La demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la realización de las 
comprobaciones solicitadas por el órgano competente.

c) El incumplimiento de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves, sancionables con la 
revocación definitiva de su autorización, y sin perjuicio de la imposición de la sanción 
correspondiente de acuerdo con la normativa básica, las siguientes:

a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de concesión de la 
autorización.

b) La comisión de una segunda falta grave, siempre que la anterior haya sido 
sancionada con la suspensión de su autorización en los tres años anteriores.

4. Se entenderán como condiciones esenciales de la autorización las 
relacionadas con la competencia técnica del organismo, su independencia, 
imparcialidad, objetividad y confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de 
un control apropiado sobre la utilización de sus concesiones, certificados y marcas 
de conformidad.

5. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y 
muy graves se dará cuenta a la entidad de acreditación, así como al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la 
entidad de control, en el caso de que éste se encuentre ubicado fuera de la 
Comunidad de Castilla y León.

Artículo 52.  Responsabilidad por las infracciones.
1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o 

razones sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable 
solidario el elaborador, fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se 
prueba que conocía la infracción cometida y que prestó su consentimiento. En caso 
de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá a las 
personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando 
en la etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, 
excepto cuando se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un 
tenedor anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de 
marras o riego será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el 
propietario de la misma.

4. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos 
de gestión de los vinos con Denominación de Origen Protegida y los organismos u 
órganos de inspección o control, serán responsables subsidiariamente los 
administradores o titulares de los mismos que no realizaren los actos necesarios que 
fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, 
consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos 
que hicieran posibles tales infracciones.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de 
la elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con 
su actividad profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley 
será independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda 
exigirse a sus responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones 
en las que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico.
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Artículo 53.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

dos mil euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las 
mercancías, productos o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura 
el cálculo del valor de los productos se realizará en la forma que se recoge en el 
apartado 2.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre dos 
mil uno y treinta mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco 
por ciento del volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente 
al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento 
sancionador.

3. En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el 
importe de la sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada. 
Ésta se calculará multiplicando la producción anual media por hectárea en el 
quinquenio precedente en la zona o provincia donde esté enclavada la superficie 
afectada por el precio medio ponderado en el mismo período y en la misma zona y 
provincia.

4. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 
treinta mil un euros y trescientos mil euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta 
alcanzar el diez por ciento del volumen de ventas del producto objeto de infracción 
correspondiente al ejercicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador.

5. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un 
nivel de protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la 
pérdida temporal del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si 
se tratase de infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la 
pérdida temporal por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal 
uso.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano 
competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las 
siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período 
máximo de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma 
definitiva o por un período máximo de diez años.

7. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o 
retirada de derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 54.  Medidas complementarias.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a 
la que corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las 
mercancías o productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo 
constituyera peligro para la salud pública. En todo caso, los gastos originados por el 
destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta del infractor, 
incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

2. Cuando el obligado no cumpla la obligación impuesta en el artículo 6, relativa 
al arranque de viñedos, o lo haga de forma incompleta, así como cuando el infractor 
no cumpla una obligación impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma 
incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla 
íntegramente la obligación o la sanción establecida.
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3. En el caso de incumplimiento de la obligación de arranque de viñedos, las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de seis meses hasta el 
cumplimiento total del arranque y su importe será de hasta tres mil euros por 
hectárea.

4. En caso de incumplimiento de la obligación de arranque, el órgano 
administrativo competente para requerir el arranque del viñedo podrá optar por 
ejecutar subsidiariamente dicha operación. Los gastos de arranque siempre correrán 
por cuenta del interesado.

5. En el caso de incumplimiento de la obligación impuesta como sanción 
accesoria, las multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses 
hasta el cumplimiento total de la sanción a que se refieran y su importe no podrá ser 
superior a tres mil euros.

6. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las multas que 
procedan como sanción por la infracción cometida.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las 

asignadas a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes 
criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o 

infracciones que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que 

la infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de los 
consumidores, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de los vinos con 
Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una 
infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución 
firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se 
resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías 
o productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o 
retirada de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de 
dichos beneficios. Asimismo podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención 
a las circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente 
onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se 
determine la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones 
sancionadas, la sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 
mismo.

Artículo 56.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años, y las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres 

años; las impuestas por infracciones graves a los dos años; y las impuestas por 
infracciones leves al año.»

16. Se añade una Disposición Adicional a la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y del 
Vino de Castilla y León, con la siguiente redacción:
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«2. Todas las referencias a los vinos de calidad producidos en región 
determinada (v.c.p.r.d.) que figuran en la presente ley se entenderán realizadas a los 
vinos con Denominación de Origen Protegida.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/2002 de 3 de mayo, por la que se crea 
el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.

1. Se añade un nuevo guion dentro del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/2002, de 3 
de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«– Control oficial del cumplimiento de las condiciones y requisitos que afectan a 
los operadores y a los productos agroalimentarios amparados por las Figuras de 
Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios de Castilla y León.»

2. Se añaden dos guiones al apartado 4 del artículo 3 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, 
por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, que quedará redactado 
en los siguientes términos:

«– Actuar como autoridad competente a efectos del control del cumplimiento de 
las condiciones y requisitos que afectan a los operadores y a los productos 
agroalimentarios amparados por las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos 
Agroalimentarios de Castilla y León.

– Habilitar al personal que preste servicios técnicos en los Consejos Reguladores 
para la verificación y el control del cumplimiento del pliego de condiciones de las 
denominaciones geográficas de calidad.»

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario e integración en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Castilla y León de los registros actualmente existentes.

1. La Junta de Castilla y León procederá a la aprobación de las normas reglamentarias 
de desarrollo de la presente ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

2. En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de Castilla 
y León deberá aprobar el desarrollo reglamentario relativo al Registro de Explotaciones 
Agrarias y la normativa necesaria para integrar en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
Castilla y León todos los registros ya existentes que contengan datos relativos a 
explotaciones o actividad agraria en Castilla y León.

3. En el mismo plazo de nueve meses, la Junta de Castilla y León deberá proceder a la 
aprobación del desarrollo reglamentario relativo a la concentración parcelaria y a la 
ordenación de los recursos agropecuarios regulados en esta ley.

Disposición final cuarta.  Régimen de las deducciones en las aportaciones de tierras y de 
las adjudicaciones en la concentración parcelaria.

Reglamentariamente se determinará el régimen de las deducciones a que estarán 
sujetas, en la nueva ordenación de la propiedad, las aportaciones de tierras realizadas por 
los participantes en la concentración parcelaria, así como el régimen de adjudicaciones 
atendiendo a la superficie total de las aportaciones superiores a la unidad mínima de cultivo 
y las realizadas en distintas zonas colindantes sujetas a concentración parcelaria.

Disposición final quinta.  Actualización de los importes de las multas coercitivas.
El importe de las multas coercitivas a que se refiere el artículo 61 de la presente ley se 

actualizará anualmente conforme a la evolución del Índice de Precios al Consumo, por 
decreto de la Junta de Castilla y León.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.
Se habilita a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de los preceptos contenidos en esta ley.
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Disposición final séptima.  Delegación en la Junta de Castilla y León para la refundición de 
disposiciones legales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de Castilla y León 
elaborará y aprobará un texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la materia 
de la Viña y el Vino de Castilla y León.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 52

Ley 6/1997, de 22 de mayo, de Ferias Comerciales Oficiales de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 104, de 3 de junio de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997

Última modificación: 26 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1997-14413

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 26.1.11.a, atribuye a la 

Comunidad de Castilla y León la competencia exclusiva en materia de ferias y mercados 
interiores, transferencia operada en virtud del Real Decreto 3513/1981, de 18 de diciembre.

En desarrollo de la misma, se promulgó la Ley 4/1984, de 5 de octubre, de Ordenación 
Ferial de la Comunidad de Castilla y León.

La incorporación del Estado Español a la Comunidad Económica Europea y la 
consecuente vinculación a los términos de su Tratado Constitutivo, configuran una situación 
sensiblemente distinta, que obliga a una amplia reforma de la norma teniendo presente, en la 
nueva orientación, el dictamen emitido por la Dirección General de Mercado Interior y 
Asuntos Industriales de la Comisión de las Comunidades Europeas que expone, 
puntualmente, los problemas de incompatibilidad existentes entre la normativa estatal y 
autonómica española con el Derecho Comunitario.

Tales contravenciones pueden resumirse en restricciones injustificadas, para personas 
físicas o jurídicas procedentes de los demás Estados miembros de la Unión Europea, a la 
libertad de organizar ferias y exposiciones, y a participar en ellas, limitaciones en cuanto al 
origen de los expositores o de los productos expuestos, reserva de denominaciones 
genéricas y otorgamiento de la autorización con fundamento en criterios discriminatorios.

Junto a la adecuación señalada, la Ley persigue la potenciación de las instituciones 
feriales, incrementado su grado de profesionalización, a través de la celebración de 
certámenes monográficos especializados y de la creación de los comités asesores, como 
instrumento para prestar asistencia técnica, asesoramiento y coordinación en el ámbito ferial.

En definitiva, se opta por la creación de un circuito oficial de ferias y salones a las cuales 
se les exigirá la periodicidad, la no duplicidad, la participación de la Administración y su 
inclusión en un calendario ferial, así como la ausencia de ánimo de lucro, sin olvidar que 
cabe la posibilidad de celebración de otras exposiciones, con carácter no oficial, en perfecta 
coexistencia con éstas, teniendo presente lo dispuesto en el Real Decreto 438/1992, de 30 
de abril el cual, al desarrollar la Directiva de 12 de enero de 1967 del Consejo de las 
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Comunidades Europeas, relativa a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de 
servicios, incluye, en su ámbito de aplicación, las actividades dedicadas a la organización de 
manifestaciones comerciales privadas, con especial mención a la organización de ferias y 
exposiciones.

Por último, la Ley pretende superar la dispersión administrativa, unificando, en un 
registro ubicado de manera exclusiva en una Consejería, la documentación relativa a las 
instituciones y certámenes feriales oficiales, así como las preceptivas tramitaciones y 
autorizaciones administrativas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. El objeto de la presente Ley es la regulación de las Ferias Comerciales Oficiales en el 

territorio de Castilla y León.
2. Tienen la consideración de Ferias Comerciales Oficiales, las exhibiciones públicas y 

periódicas, realizadas por una entidad organizadora, que tengan por finalidad difundir el 
conocimiento de toda clase de bienes y servicios y favorecer su promoción, y que sean 
reconocidas como oficiales de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

3. Están expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley los 
mercados y concursos de ganado.

Artículo 2.  
Las denominaciones "Feria", "Feria de Muestras", "Feria Sectorial o Monográfica" y 

"Salón Sectorial o Monográfico" u otras de naturaleza similar, únicamente podrán ostentar el 
título de oficial, cuando se trate de manifestaciones feriales de carácter comercial que se 
celebren y se encuentren reconocidas con arreglo a esta Ley.

Artículo 3.  
(Suprimido)

Artículo 4.  
A los efectos de la presente Ley por razón de la oferta exhibida, las Ferias Oficiales que 

se celebren en Castilla y León se clasifican en:
a) Ferias Oficiales de Muestras, que son aquellos certámenes feriales en los que se 

expone toda clase de bienes y servicios.
b) Salones o Ferias Oficiales Sectoriales o Monográficas, son aquéllos en los que se 

limita la exposición de bienes y servicios a un sector determinado y sectores 
complementarios del mismo.

Artículo 5.  
1. La periodicidad de las Ferias Oficiales no podrá ser inferior a 1 año, ni su duración 

superior a 10 días naturales y consecutivos.
2. Los plazos establecidos en el apartado anterior podrán ser modificados por la 

Consejería competente para el reconocimiento de la feria como oficial cuando concurran 
circunstancias de especial interés económico o social.

Artículo 6.  
Todas las Ferias reguladas en la presente Ley deberán obtener el reconocimiento de su 

condición de oficial por parte de la Consejería competente en materia de ferias.
El reconocimiento tendrá en cuenta, aparte de las condiciones que se establecen en el 

capítulo siguiente, las reglas que, sobre clasificación y periodicidad, afectan a las ferias 
oficiales de acuerdo con lo señalado en los artículos 4 y 5 de la presente Ley.
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CAPÍTULO II
Características y reconocimiento de la condición de Feria Comercial Oficial. 

Procedimiento para el reconocimiento.

Artículo 7.  
En la celebración de las Ferias Comerciales Oficiales habrán de observarse las 

siguientes condiciones:
a) Con carácter general no podrán ocupar espacios, en calidad de expositores, entidades 

u organizaciones privadas que no tengan carácter comercial, técnico o científico, o cuyas 
actividades no guarden relación con el certamen de que se trate, salvo que se encuentren 
integradas en la entidad organizadora. En cualquier caso se garantizará la no discriminación 
entre las empresas y entes afectados y siempre con adecuación a la clasificación obtenida 
por la Feria como feria comercial oficial.

b) No podrán exhibirse otras muestras que las correspondientes a bienes y servicios que 
constituyan el objeto de la Feria o Exposición, según consta en el reconocimiento de la 
condición de feria oficial obtenido de acuerdo con la presente Ley.

c) Deberá constituirse un Comité Organizador para cada feria oficial que, bajo la 
dependencia directa de la entidad organizadora, sea responsable de su promoción y 
ejecución.

d) Deberán celebrarse en un recinto ferial adecuado.
e) Deberán celebrarse conforme a las condiciones comunicadas para el reconocimiento 

de la condición de feria comercial oficial.
f) Deberán disponer de un libro de incidencias y reclamaciones, donde se hagan constar 

las posibles quejas de los expositores y visitantes, que deberá estar anunciado y a 
disposición pública dentro del recinto donde se celebre la feria.

Artículo 8.  
1. Las entidades organizadoras de las ferias comerciales oficiales tendrán personalidad 

jurídica propia y realizarán la promoción, organización y celebración de aquellas ferias 
comerciales que hayan obtenido la condición de oficial con arreglo a las disposiciones 
contenidas en la presente Ley.

2. Las entidades organizadoras de las ferias comerciales oficiales deberán acreditar que 
disponen de patrimonio propio u otros medios adecuados que permitan garantizar 
suficientemente las eventuales responsabilidades que pudieran derivarse de las ferias 
comerciales oficiales que organicen.

Artículo 9.  
(Suprimido)

Artículo 10.  
(Suprimido)

Artículo 11.  
Para el reconocimiento de la condición de Feria Comercial Oficial, las entidades 

organizadoras presentarán ante la Consejería competente en materia de ferias una solicitud 
que contendrá una declaración responsable en la que se incluyan sus datos identificativos y 
los relativos a las actividades feriales para las que solicitan el reconocimiento de la condición 
de feria comercial oficial en los términos previstos en la presente Ley, antes del 30 de 
septiembre del año anterior al de su celebración, que, como mínimo, deberá comprender los 
siguientes:

a) Entidad organizadora y documentación acreditativa de su personalidad.
b) Denominación de la Feria.
c) Ámbito territorial.
d) Fechas de celebración.
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e) Lugar de celebración.
f) Naturaleza de los bienes y servicios objeto de exposición.
g) Descripción del recinto ferial.
h) En su caso, precio de las entradas para el público.
i) En su caso, reglamento del Certamen.
j) En su caso, autorizaciones preceptivas.

Artículo 12.  
1. A la vista de la solicitud, en el plazo de dos meses, contados desde el día de su 

presentación, la Consejería competente en materia de ferias valorará la información 
aportada por la entidad organizadora en la declaración responsable y en particular:

a) la capacidad de garantizar las condiciones exigidas en el artículo 7 y, en especial, la 
disponibilidad de un recinto ferial adecuado

b) la tradición y consolidación de la feria
c) el nivel previsto de participación de expositores, profesionales y público.
d) aquellos otros factores que permitan una evaluación objetiva de la solicitud 

presentada.
2. Transcurrido dicho plazo sin haberse producido el reconocimiento de forma expresa, 

se entenderá estimada la solicitud.
3. Una vez concedido el reconocimiento como feria comercial oficial, se procederá a su 

inscripción de oficio en el Registro Oficial de Ferias regulado en el Capítulo siguiente.

Artículo 13.  
A la vista de los reconocimientos concedidos, la Consejería competente en materia de 

ferias aprobará y publicará en el "Boletín Oficial de Castilla y León", antes del 31 de 
diciembre de cada año, el Calendario Anual de Ferias Comerciales Oficiales que se celebren 
en el año siguiente.

CAPÍTULO III
Registro de Ferias Comerciales Oficiales de Castilla y León

Artículo 14.  
1. Con sede en la Consejería competente en materia de ferias, se crea el Registro de 

Ferias Comerciales Oficiales de Castilla y León, en el que deberán inscribirse las Ferias 
Comerciales Oficiales reconocidas, con expresión de su denominación, fecha y lugar de 
celebración, clasificación legal otorgada y entidad organizadora, así como las modificaciones 
posteriores debidamente aprobadas.

2. El Registro de Ferias Comerciales Oficiales será público.

Artículo 15.  
La previa inscripción en el Registro de Ferias Comerciales Oficiales, será requisito 

inexcusable para acceder a las ayudas que la Junta de Castilla y León otorgue para la 
celebración de los certámenes y para su inclusión en el Calendario Anual de Ferias 
Comerciales Oficiales.

Artículo 16.  
(Suprimido)
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CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 17.  
Constituyen infracciones administrativas, en materia de Ferias Comerciales Oficiales, las 

acciones u omisiones de entidades organizadoras que contravengan lo dispuesto en esta 
Ley.

Las infracciones se clasificarán en leves y graves.

Artículo 18.  
1. Son infracciones leves:
a) La exhibición de muestras que no se correspondan con los bienes y servicios 

previamente reconocidos en la condición de feria comercial oficial, de conformidad con su 
carácter y contenido.

b) La exclusión de algún expositor, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente Ley.

c) La no celebración de Ferias comerciales oficiales, salvo que concurran circunstancias 
especiales debidamente justificadas.

d) El incumplimiento de los requerimientos realizados por la Consejería en el ejercicio de 
sus funciones en el ámbito ferial.

e) Cualquier otra acción y omisión que resulte contraria a la presente Ley, siempre que 
no constituya infracción grave.

2. Son infracciones graves:
a) El uso indebido de las clasificaciones previstas en el artículo 4 de esta Ley.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 7 de la presente Ley, 

que no constituya infracción leve.
c) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en un período de un año.
d) El uso indebido de la denominación de "Feria Comercial Oficial" u "Oficial" para 

muestras que carezcan de esa condición.

Artículo 19.  
1. Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán a los dos años las 

calificadas de graves, y a los seis meses las calificadas de leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 20.  
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley serán sancionadas con multa cuya cuantía se 

establecerá de acuerdo con la siguiente escala:
a) Infracciones leves, hasta 15.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 15.001 hasta 30.000 euros.
2. La cuantía de la sanción se graduará teniendo en cuenta la intencionalidad, el número 

de afectados, la gravedad de los perjuicios ocasionados, los intereses comerciales de la 
Comunidad Autónoma, el prestigio de las instituciones y la reincidencia.

Artículo 21.  
Además de las establecidas en el artículo anterior se podrán imponer las siguientes 

sanciones accesorias:
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a) En las infracciones leves: La prohibición de acceder a las ayudas de la Junta de 
Castilla y León durante el plazo de un año, a contar desde que la sanción impuesta devenga 
firme.

b) En las infracciones graves: Exclusión del Calendario Anual de Ferias Comerciales 
Oficiales, durante un período no inferior a un año ni superior a tres, de aquellas Ferias 
organizadas por la entidad organizadora sancionada, así como la prohibición de acceder a 
las ayudas de la Junta de Castilla y León por un plazo superior a un año sin que supere los 
tres, a contar desde que la sanción impuesta devenga firme.

Artículo 22.  
Serán competentes para la imposición de sanciones:
a) El Director general, competente en materia de comercio, en las infracciones leves.
b) El Consejero en las infracciones graves.

Artículo 23.  
1. Las sanciones reguladas en la presente Ley prescribirán a los tres años las impuestas 

por faltas graves y a los seis meses las impuestas por faltas leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que la resolución devenga firme.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 24.  
El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones tipificadas en la presente Ley 

será el establecido en el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO V
Comité Asesor de Ferias Comerciales Oficiales

Artículo 25.  
(Suprimido)

Disposición transitoria primera.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, las instituciones 

feriales actualmente reconocidas deberán adaptar sus Estatutos a las disposiciones de la 
presente Ley, así como solicitar su inscripción en el Registro de Ferias Comerciales 
Oficiales.

Disposición transitoria segunda.  
A los procedimientos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley les será de aplicación la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 4/1984, de 5 de octubre, de Ordenación Ferial de la Comunidad 

de Castilla y León, todas las normas que la desarrollen y todas aquéllas que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de nueve meses, la Junta de Castilla y León deberá proceder al desarrollo 

reglamentario de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones y adoptar las 

medidas que precise el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para actualizar la cuantía de las sanciones 

establecidas en la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 53

Decreto Legislativo 2/2014, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 167, de 1 de septiembre de 2014

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOCL-h-2014-90371

I
La disposición final quinta de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de 

Empresas en Castilla y León, autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el plazo de 
un año desde la entrada en vigor de la citada ley, apruebe el texto refundido de la Ley de 
Comercio de Castilla y León. Esta delegación legislativa incluye la posibilidad de regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales que sean objeto del texto refundido.

Con este fin, en el ejercicio de esta autorización y en vista de la dispersión normativa 
existente se elabora este texto en el que se recogen todas las disposiciones con rango de 
ley dictadas por la Comunidad de Castilla y León en materia de comercio, introduciéndose 
cambios notables derivados de directivas europeas. Todo ello con la finalidad principal de 
dotar de una mayor claridad a la normativa autonómica en materia de comercio. Son así 
objeto de refundición las siguientes normas:

— El Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las 
Actividades de Servicios en Castilla y León, que recoge la modificación de veinte 
leyes autonómicas afectadas por la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, entre ellas la de la Ley de Comercio, con el fin de proceder a la supresión de 
trabas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a las libertades de 
establecimiento y de prestación de servicios.

— El Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, por el que se establecen medidas 
urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria, que modifica la Ley 16/2002, 
de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León con el fin de adaptarla a la 
legislación básica del estado reflejada en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, 
que introduce, por un lado, una mayor liberalización de horarios y de apertura 
comercial en domingos y festivos y, por otro, una modificación sustancial en la 
ordenación del comercio minorista en relación con las promociones de ventas.

— Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla 
y León, mediante la cual se establecen modificaciones que reflejan los principios 
inspiradores de la Directiva de Servicios, en concreto lo relativo a la simplificación y 
agilidad procedimental, enfocándose en el régimen administrativo de los grandes 
establecimientos comerciales y más concretamente al tema de las licencias 
comerciales, sus plazos, etc.
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En consecuencia, toda esta dispersión normativa hace necesario recoger en un único 
texto todas las disposiciones de rango legal en materia de comercio.

II
La delegación legislativa realizada por las Cortes de Castilla y León, además de la 

refundición de los textos citada anteriormente, incluye también la posibilidad de regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales citados anteriormente.

En este sentido, con el fin de aclarar así como armonizar toda la regulación legal en 
materia de comercio, es necesario incorporar en este texto refundido otros aspectos de la 
actividad normativa de la Unión Europea que introdujeron cambios notables en distintos 
ámbitos del mercado interior interrelacionados entre sí, como son la competencia desleal, la 
publicidad, la protección de los consumidores y el comercio minorista.

Esta normativa europea es la siguiente:
En primer lugar, la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior, que tenía como objeto contribuir al 
buen funcionamiento del mismo y alcanzar un elevado nivel de protección de los 
consumidores, mediante la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros sobre las prácticas desleales que perjudican a los 
intereses económicos de los consumidores.

Y en segundo lugar, nos encontramos con la Directiva 2006/114/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre publicidad engañosa y publicidad 
comparativa.

La incorporación al Derecho español de estas directivas se ha llevado a cabo mediante 
la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la 
competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios. Esta nueva norma estableció un régimen jurídico unitario para todos los actos de 
engaño y para las prácticas agresivas, exigiendo el mismo nivel de corrección con 
independencia de que los destinatarios de las actividades comerciales sean consumidores o 
empresarios.

Esta Ley supuso la modificación de importantes leyes estatales, entre ellas la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, afectando 
fundamentalmente a las actividades comerciales de promoción de ventas, y en particular a la 
venta multinivel regulada en la misma, la prohibición de venta en pirámide y la venta con 
obsequio o prima.

En consecuencia es necesario llevar a cabo la regularización en los citados términos de 
estos aspectos del mercado interior, incorporando así la citada normativa comunitaria en las 
disposiciones de este texto refundido que regulan lo relativo a las condiciones generales de 
las actividades promocionales de ventas (artículo 24.2) y más en concreto, la venta piramidal 
(artículo 26) y la venta con obsequio (artículo 30.1), evitando así vacíos normativos en 
materia comercial.

El texto de la propia Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León, 
establece en su Exposición de Motivos, que constituye un principio básico de la misma la 
satisfacción de consumidores y usuarios, tanto por la modificación de las estructuras 
comerciales como por la evolución de la actividad comercial, que se manifiesta así en la 
incorporación de la normativa europea anteriormente citada.

III
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 70.1.20º, atribuye 

competencia exclusiva a la Comunidad de Castilla y León en materia de comercio interior, 
sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio 
del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Asimismo, recoge como 
competencia exclusiva la regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el 
marco de la unidad de mercado; calendarios y horarios comerciales, en el marco de la 
normativa estatal y ferias y mercados interiores. Y ello dentro del principio del respeto de los 
derechos de los consumidores y usuarios, cuyos legítimos intereses económicos así como 
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su salud y seguridad deben ser protegidos por los poderes públicos, tal y como señala el 
artículo 51 de la Constitución Española.

El presente texto legal tiene entre sus principios, como ya se mencionó anteriormente, 
satisfacer las necesidades que tanto los comerciantes como los consumidores sienten, tanto 
por la modificación profunda de las estructuras comerciales como por la evolución que la 
actividad comercial en sí misma ha venido manifestando en sus formas de desarrollo y en el 
asentamiento de nuevos sistemas de comercialización de bienes y servicios, incidiendo de 
forma particular en la reforma y modernización de las estructuras comerciales, reforzando los 
elementos de competencia en el sector y la participación de los agentes sociales 
intervinientes, así como la defensa de los consumidores.

Asimismo, se ha tenido en cuenta la normativa comunitaria sobre la materia y se han 
incorporado disposiciones aplicadas en la Unión Europea sobre todo en lo que respecta a los 
derechos de información de los consumidores y a la calidad de los productos adquiridos por 
éstos.

Este nuevo texto refundido atiende, siempre dentro del riguroso respeto a la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista y al igual que en la redacción originaria de la Ley 
16/2002, de 19 de diciembre, a las peculiaridades propias de la Comunidad Autónoma y su 
realidad socioeconómica en el ámbito comercial.

Este texto legal incorpora los principios inspiradores de la ya mencionada Directiva de 
Servicios del Mercado Interior, es decir, la simplificación y agilidad procedimental, y la 
eliminación de determinadas barreras existentes a las libertades de establecimiento y 
prestación de servicios, concretándose en modificaciones normativas (Decreto-ley 3/2009, 
de 23 de diciembre), que afectaban al otorgamiento de licencias comerciales y a las ventas 
especiales.

Asimismo este texto recoge las recientes modificaciones de la regulación básica estatal 
(incorporadas a nuestra normativa mediante el Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto), en dos 
grandes aspectos como son, la mayor flexibilización de los horarios comerciales y de las 
aperturas comerciales en domingos y festivos en primer lugar, y en segundo lugar la 
adopción de una serie de medidas para liberalizar ciertos aspectos de las ventas 
promocionales como las rebajas. El objetivo es reforzar la competitividad de nuestras 
empresas, la productividad y la eficiencia en la distribución comercial minorista y los precios, 
así como incrementar las posibilidades de compra de los consumidores.

Por otro lado también se recoge en esta disposición legal la puesta en valor de la figura 
del emprendedor como factor imprescindible para la creación de riqueza, incorporándose 
medidas de estímulo a la creación de empresas de Castilla y León como la fijación de un 
marco jurídico administrativo favorable al emprendimiento en la creación y consolidación de 
empresas, a través de la reducción progresiva de trabas y cargas administrativas y la 
simplificación de procedimientos administrativos como el de las licencias comerciales 
(modificación en la Ley de Comercio de Castilla y León efectuada mediante Ley 5/2013, de 
19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León).

Finalmente y con el objetivo de regularizar de un modo eficiente la actividad comercial y 
el buen funcionamiento del mercado interior, alcanzando un elevado nivel de protección de 
los consumidores y evitando de este modo vacios legales en esta materia, también se han 
introducido en este texto los cambios producidos en distintos ámbitos del mercado interior 
por directivas europeas como son la competencia desleal y la publicidad, siendo estas 
modificaciones de su régimen legal (Ley 29/2009, de 30 de diciembre, y Ley 1/1996, de 15 
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista), las que afectan fundamentalmente a las 
actividades comerciales de promoción de ventas, y en particular a la venta multinivel, la 
prohibición de venta en pirámide y la venta con obsequio o prima.

El texto presenta importantes novedades que es preciso destacar. Destaca su función de 
norma integradora y su adaptación a la realidad comercial de nuestra Región, lo que se 
refleja en muy diversos aspectos.

Dado que las normas propias hasta ahora vigentes en materia de comercio han 
resultado ser un referente principal, este nuevo texto pretende ser una mejora y una 
adaptación a los nuevos tiempos y nunca una fractura con una normativa que ha servido 
para estructurar de forma adecuada el sector comercial en Castilla y León.
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IV
Este decreto legislativo a través del cual se aprueba el texto refundido de las normas 

autonómicas en materia de Comercio se estructura en un único artículo, una disposición 
adicional sobre las remisiones normativas que se efectúan a los preceptos objeto de 
refundición, una disposición derogatoria de todos los preceptos refundidos y, en último lugar, 
una disposición final sobre la entrada en vigor del decreto legislativo y del texto refundido.

Por otra parte y en virtud del contenido de la delegación legislativa que se efectuó en la 
disposición final quinta de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de 
Empresas en Castilla y León, este texto refunde las disposiciones legales que ya se han 
citado anteriormente, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto 
refundido.

V
El texto refundido se estructura en cinco títulos y una disposición final. En el Título I se 

contempla el concepto de actividad comercial, eliminándose la prohibición de ejercer la 
actividad comercial mayorista y minorista en el mismo establecimiento. Se sienta el modelo 
de organización comercial para Castilla y León a través de los principios informadores de la 
Ley y se establece un régimen para la devolución de los bienes y productos al señalar las 
características principales de la oferta comercial.

Se regula un órgano «ad hoc», con ya larga tradición, que es el Consejo Castellano y 
Leonés de Comercio, como referente de la representación de los agentes económicos y 
sociales así como de las Administraciones territoriales de Castilla y León relacionados con el 
sector comercial.

Una de las principales cuestiones que se aborda en este título es la regulación de los 
horarios comerciales, introduciendo una mayor flexibilización de horarios y de apertura 
comercial en domingos y festivos. Asimismo, y con objeto de reforzar la nueva regulación 
derivada de la norma básica estatal, se hace alusión en este título a la posterior regulación 
reglamentaria de los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran 
afluencia turística.

El Título II aborda la gran cuestión de los equipamientos comerciales, acomodando en la 
norma las tendencias existentes en esta materia desde el análisis de todos los intereses 
implicados.

En este punto, la norma realiza el esfuerzo de servir de cauce para la conexión e 
integración de materias relacionadas con el equipamiento comercial, como la normativa 
urbanística y la ordenación del territorio, afrontando la necesidad de que la Administración 
Autonómica planifique una respuesta conjunta para el desarrollo de nuestra Región.

Se elimina la necesidad de licencia comercial para la instalación de los establecimientos 
comerciales que no tengan la consideración de gran establecimiento, suprimiéndose 
asimismo los límites inferiores a 2.500 metros cuadrados de superficie de venta al público 
para la consideración de gran establecimiento comercial.

La licencia comercial que se prevé resulta así plenamente justificada por razones 
imperiosas de interés general, siendo compatible y ajustada al principio de proporcionalidad.

En cuanto al procedimiento de la licencia comercial, debe destacarse el hecho de que se 
ha regulado atendiendo siempre a la premisa de simplificación y racionalización de los 
procedimientos, reduciendo los plazos y costes de los trámites y facilitando de este modo la 
actividad del emprendedor.

Por otro lado, por lo que respecta a las transmisiones o determinadas ampliaciones de 
grandes establecimientos comerciales, el régimen de autorización se ha sustituido por el de 
la comunicación a la Administración Autonómica, así como en el supuesto de aperturas o 
ampliaciones de un gran establecimiento comercial individual que se integre en un colectivo.

Finalmente añadir que, la redacción del artículo 23 «tasa por la tramitación de las 
licencias comerciales para grandes establecimientos comerciales y establecimientos 
comerciales de descuento duro» ha sido modificada con el fin de adaptarla a la realidad y de 
dar, en definitiva, una mayor claridad y coordinación al texto puesto que la licencia para 
establecimientos comerciales de descuento duro fue suprimida desde el año 2009 mediante 
el Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, ya mencionado anteriormente. Es decir, al 
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desaparecer la actuación administrativa sobre la que se basaba el hecho imponible de esa 
tasa por la tramitación de ese tipo de establecimiento, no tiene sentido y da lugar a confusión 
jurídica el seguir manteniendo dicha redacción.

En el Título III del nuevo texto se recogen las normas que afectan a las actividades 
comerciales de promoción de ventas, con una acertada diferenciación de los requisitos 
generales aplicables a todas ellas y un mínimo régimen específico aplicable a cada tipo. 
Continuando con la corriente liberalizadora iniciada por el estado en el ámbito comercial, se 
flexibilizan determinados aspectos comúnmente aplicables a todas las actividades de 
promoción de ventas y se liberalizan, en cierto modo las rebajas al desaparecer los periodos 
previamente establecidos por la normativa anterior para las mismas, dejando a criterio de 
cada comerciante su determinación, persiguiendo con ello el incremento de las ventas.

El Título IV regula de forma detallada las llamadas ventas especiales que se realicen en 
el territorio de Castilla y León, siempre desde la defensa de los intereses de los 
consumidores y usuarios, adecuando algunos aspectos sobre la materia que requerían ser 
adaptados a las reformas estatales llevadas a cabo en los últimos años tras la transposición 
de la Directiva de Servicios en el Mercado Interior y otras directivas en materia de 
competencia desleal y publicidad. Destaca, entre otros aspectos, la desaparición de la 
autorización administrativa previa y su sustitución por una comunicación a la Administración.

El último Título se dedica a regular todo lo relativo al régimen de inspección, así como el 
de las infracciones y sanciones en esta materia.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Economía y 
Empleo, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de agosto de 2014

DISPONE

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León, que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones normativas realizadas en otras disposiciones a la Ley 16/2002, de 19 de 

diciembre, de Comercio de Castilla y León o a cualquiera de sus preceptos, se entenderán 
efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba mediante 
este decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 

presente decreto legislativo y al texto refundido.
2. En particular, quedan derogados:
a) La Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León.
b) El artículo 4 del Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de 

las Actividades de Servicios en Castilla y León.
c) El apartado 3 de la disposición transitoria tercera del Decreto-ley 3/2009, de 23 de 

diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León, en lo 
referente a los criterios aplicables a la planificación urbanística y que se regulaban en los 
artículos 27.3, 28 y 29 del Plan Regional de ámbito sectorial de Equipamiento Comercial de 
Castilla y León aprobado por el Decreto 104/2005, de 29 de diciembre.

d) El artículo 8 del Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, por el que se establecen 
medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria.

e) La disposición final primera de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la creación 
de Empresas en Castilla y León.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE COMERCIO DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente ley tiene por objeto la regulación administrativa de la actividad comercial en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con la finalidad de ordenar y 
modernizar el sector de la distribución comercial de acuerdo con los principios establecidos 
en el artículo 5.

Artículo 2.  Actividad comercial.
1. A los efectos de la presente ley se entiende por actividad comercial la que consiste en 

ofertar al mercado productos o mercancías con ánimo de lucro.
Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a lo señalado anteriormente.
2. También se considera actividad comercial la prestación de determinados servicios 

cuando se oferten al mercado con las características señaladas en el apartado anterior y 
deriven de la actividad comercial definida en el apartado 1.º

Reglamentariamente se determinará la relación de servicios incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley.

Artículo 3.  Actividad comercial minorista y mayorista.
1. Se entiende por actividad comercial de carácter minorista, a los efectos de esta ley, 

situar u ofrecer en el mercado productos y mercancías, así como la prestación al público de 
determinados servicios que constituyen un acto de comercio, siempre que tengan como 
destinatario final al consumidor o usuario.

A los efectos de lo señalado anteriormente se estará al concepto de consumidor y 
usuario recogido en la normativa vigente en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

2. Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de esta ley, la 
que tiene por objeto situar u ofrecer en el mercado productos y mercancías cuyos 
destinatarios sean otros comerciantes o empresarios que no resulten consumidores finales 
de los mismos.

Artículo 4.  Condiciones para el ejercicio de la actividad comercial.
Aquellas personas físicas o jurídicas que pretendan ejercer la actividad comercial 

recogida en esta ley deberán gozar de la capacidad jurídica para el ejercicio del comercio de 
acuerdo con la normativa civil y mercantil del Estado y, en especial cumplir con la obligación 
de satisfacer los tributos que para el ejercicio de la actividad comercial establezca cualquier 
Administración Pública, así como estar dados de alta en el régimen de la Seguridad Social 
que les corresponda, y disponer de las correspondientes autorizaciones municipales.

Asimismo estarán sujetos a los criterios de ordenación e intervención administrativa en 
los supuestos previstos y conforme a los procedimientos establecidos en la presente ley, sin 
perjuicio de lo que resulte de la aplicación del resto de normativa aplicable al respecto.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 53  Texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León

– 1116 –



Artículo 5.  Principios de actuación de los poderes públicos.
Los poderes públicos promoverán actuaciones tendentes a conseguir el desarrollo 

armónico y la modernización de la actividad comercial y las estructuras comerciales con 
sometimiento a los siguientes principios generales:

a) Respeto de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.
b) Libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.
c) La libre circulación de mercancías dentro del territorio español y comunitario.
d) La libertad empresarial para la instalación de establecimientos comerciales.
e) La adecuación del equipamiento comercial al territorio de Castilla y León, basada 

fundamentalmente en la búsqueda del equilibrio de todos los valores afectados por su 
implantación y la sostenibilidad del desarrollo urbano y rural.

f) Promoción del desarrollo económico y la modernización de la actividad comercial con 
el objetivo final de incrementar la capacidad de competencia de las empresas y garantizar 
una ocupación laboral estable en el sector.

g) Fomento del asociacionismo como fórmula vertebradora del desarrollo armónico y 
modernizador del tejido comercial.

h) Promoción de la igualdad de oportunidades y la formación técnica y profesional de los 
comerciantes y trabajadores del sector comercial.

i) Libre y leal competencia, impidiendo prácticas restrictivas de la competencia y actos de 
competencia desleal en el proceso normal de distribución de bienes y productos o de la 
prestación de servicios.

j) Desarrollo de políticas tendentes a la protección de las pequeñas y medianas 
empresas del sector.

CAPÍTULO II
Oferta comercial

Artículo 6.  Condiciones generales de la oferta comercial.
El ejercicio de la actividad comercial suministrando y ofreciendo bienes y productos 

estará sujeto a lo que concretamente se haya publicitado y ofertado sobre su origen, calidad, 
cantidad, precio y condiciones de venta, así como a los requisitos que sean exigibles 
conforme a la normativa reguladora de tales bienes y productos.

Para ello el oferente de los bienes y productos deberá prestar la información apropiada y 
necesaria para el conocimiento de los mismos, los riesgos de su utilización y las condiciones 
para su adquisición.

Artículo 7.  Horarios comerciales.
1. El horario global en el que los comercios podrán ejercer su actividad durante el 

conjunto de días laborables de la semana será libremente determinado por cada 
comerciante, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente por la Junta de 
Castilla y León al respecto, con pleno respeto a lo establecido en la normativa estatal sobre 
la materia.

2. El número mínimo de domingos y días festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público será de diez. No obstante la determinación del calendario, 
que en todo caso deberá atender de forma prioritaria el atractivo comercial de esos días, se 
realizará de acuerdo con el procedimiento y los criterios que se establezcan 
reglamentariamente por la Junta de Castilla y León.

En aquellos municipios en los que concurran tradiciones comerciales históricas, podrán 
establecerse excepciones al régimen general, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley y en las normas que la desarrollen.

3. Conforme a lo preceptuado en la legislación estatal, a efectos de lo establecido en 
este artículo y mediante el correspondiente desarrollo reglamentario, se establecerán los 
criterios y el procedimiento para la declaración, a instancia de los Ayuntamientos, de las 
zonas de gran afluencia turística.
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CAPÍTULO III
Precios y garantías de los productos

Artículo 8.  Precio de los bienes y productos.
1. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales podrán fijar libremente el 

precio de los bienes y productos que oferten o suministren, sin más limitaciones que las 
impuestas por la normativa vigente en la materia.

En la actividad comercial minorista será obligatorio exhibir, junto a los bienes y productos 
ofertados a los consumidores, de forma clara, visible y legible, el precio de venta al público 
correspondiente a los mismos. Esta obligación comporta asimismo la de facilitar el bien o 
producto al precio ofertado.

2. La Consejería competente en materia de comercio, previo informe del Consejo 
Castellano y Leonés de Comercio, podrá establecer reglamentariamente condiciones 
especiales en la obligación de exhibición de los precios de venta debido a la naturaleza de 
los bienes y productos que habitualmente ofertan.

3. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales informarán sobre los 
medios y formas de pago admitidos por los mismos, así como de si por cualquier 
circunstancia una determinada forma de pago no puede aceptarse transitoriamente por 
razones técnicas.

Artículo 9.  Garantías de los bienes y productos.
1. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales responderán con carácter 

general de la calidad de los bienes y productos dispuestos para la venta de acuerdo con lo 
previsto en la legislación estatal reguladora del comercio minorista y en los Códigos Civil y 
de Comercio, y el resto de normas aplicables a las transacciones comerciales.

2. Asimismo, los titulares de establecimientos y de las actividades comerciales 
responderán y garantizarán sus bienes y productos en la forma establecida en la normativa 
vigente en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 10.  Prohibición de la venta con pérdida.
No se podrán ofertar ni realizar ventas al público con pérdida, tal y como se señala en la 

legislación estatal reguladora del comercio minorista, a salvo de los supuestos previstos 
expresamente en la misma y en el caso de las ventas de saldos y ventas en liquidación 
reguladas en el Capítulo II del Título III de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Del Consejo Castellano y Leonés de Comercio

Artículo 11.  El Consejo Castellano y Leonés de Comercio.
1. El Consejo Castellano y Leonés de Comercio se constituye como órgano consultivo de 

las Administraciones Públicas en las materias reguladas por la presente ley.
2. Son funciones de este órgano:
a) Emitir informe en los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de 

disposiciones reglamentarias que afecten al régimen de la actividad comercial.
b) Emitir informe, cuando los soliciten las Administraciones territoriales competentes, en 

relación con los instrumentos de planificación sectorial, o de ordenación territorial y 
urbanística que afecten a la ordenación del comercio o a las estructuras comerciales.

c) Proponer, estudiar y evaluar las medidas de fomento de la actividad comercial que 
hayan de ser aprobadas por la Administración de la Comunidad Autónoma.

d) Cualquier otra que le atribuyan las normas de rango legal o reglamentario.
3. La adscripción orgánica, la composición y el régimen de funcionamiento del Consejo 

Castellano y Leonés de Comercio, serán determinados reglamentariamente, garantizándose, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 53  Texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León

– 1118 –



en todo caso, la representación de los agentes económicos y sociales así como de las 
Administraciones territoriales de Castilla y León.

TÍTULO II
Del equipamiento comercial

CAPÍTULO I
Objeto y elementos constitutivos de la ordenación del equipamiento comercial

Artículo 12.  Objeto.
1. El presente Título tiene por objeto establecer las directrices necesarias para el 

adecuado desarrollo del equipamiento comercial de los municipios de Castilla y León, 
constituido por la dotación de establecimientos comerciales tanto de carácter individual como 
colectivo, así como el régimen jurídico de autorización administrativa para la implantación de 
los grandes establecimientos comerciales que ejerzan una actividad de comercio minorista 
capaces de producir efectos relevantes, con incidencia supramunicipal, sobre la 
sostenibilidad del desarrollo urbano, rural y medio ambiental con el fin de salvaguardar las 
siguientes razones imperiosas de interés general que no pueden protegerse mediante la 
presentación de una declaración responsable o de una comunicación previa: la protección 
del medioambiente y del entorno urbano, y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico.

2. Con carácter general, la apertura, traslado o ampliación de los establecimientos 
comerciales que no tengan la consideración de grandes establecimientos no requerirá 
autorización administrativa de carácter comercial.

Artículo 13.  Elementos de la ordenación del equipamiento comercial.
1. La ordenación del equipamiento comercial se llevará a cabo teniendo en cuenta la 

adecuada y equilibrada integración de los establecimientos comerciales en el territorio, 
atendiendo a los efectos que su implantación y desarrollo puede producir a la luz de las 
razones imperiosas de interés general señaladas en el artículo anterior.

2. Para ello se establecen en el presente título las definiciones, directrices, y criterios de 
valoración para la ordenación de nuestro equipamiento comercial, así como el procedimiento 
de la licencia comercial previa de los grandes establecimientos comerciales.

3. A los efectos de lograr la adecuada y equilibrada integración territorial de los 
establecimientos comerciales exigida en el apartado primero del presente artículo, se 
utilizarán los instrumentos que la legislación de ordenación del territorio de Castilla y León 
tiene previstos para ordenar y regular actividades sectoriales y los mecanismos que la 
normativa urbanística de Castilla y León contemple a los efectos de conformar los criterios 
aplicables a la planificación urbanística relacionados con el sector comercial.

Artículo 14.  Concepto de establecimiento comercial.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales toda instalación inmueble 

de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o 
toda instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de 
forma habitual.

2. Los establecimientos comerciales pueden ser de carácter individual o colectivo. Son 
establecimientos comerciales de carácter colectivo los integrados por un conjunto de 
establecimientos comerciales individuales o de puntos de venta diferenciados, situados en 
uno o varios edificios compartiendo imagen y elementos o servicios comunes y que han sido 
proyectados conjuntamente con independencia de que las respectivas actividades 
comerciales se realicen de forma empresarialmente independiente.
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CAPÍTULO II
Régimen administrativo de los grandes establecimientos comerciales

Artículo 15.  Concepto de gran establecimiento comercial.
1. Tienen la consideración de grandes establecimientos comerciales los establecimientos 

comerciales individuales o colectivos con una superficie de venta al público igual o superior a 
2.500 metros cuadrados.

2. Aquellos establecimientos comerciales que dediquen esencialmente su superficie 
comercial a la venta de materiales de construcción, maquinaria industrial, especies vegetales 
en viveros, vehículos y muebles, tendrán asimismo la consideración de grandes 
establecimientos comerciales de acuerdo con su superficie de venta ponderada en la forma 
establecida en el artículo 17 cuando superen los límites señalados en el párrafo anterior.

Artículo 16.  Clasificación de los grandes establecimientos comerciales individuales.
A los efectos de la adecuada integración territorial y urbanística de los establecimientos 

comerciales individuales prevista en la presente norma, éstos se clasificarán, de acuerdo con 
su actividad y en función de su oferta, en:

a) Establecimientos especializados en bienes de consumo cotidiano.
Se define como tal aquél que presenta una superficie de venta al público superior al 50% 

destinada a la venta de productos de alimentación, droguería y perfumería.
b) Establecimientos especializados en equipamiento de la persona y del hogar.
Se define como tal aquél que presenta una superficie de venta al público superior al 50% 

destinada a la venta de productos del textil, cuero, calzado, complementos, deporte, 
juguetes, bricolaje, ferretería, decoración, jardinería, electrodomésticos, electrónica, soportes 
audiovisuales e informática, así como todo establecimiento que se dedique a la venta de 
otros productos no reflejados en este artículo.

Artículo 17.  Concepto de superficie de venta al público.
1. Se considerará superficie de venta al público aquella a la que el público puede 

acceder para realizar actividades comerciales, incluyendo los vestíbulos, los espacios 
cubiertos o descubiertos ocupados por los artículos puestos a la venta, los escaparates 
internos y externos, tras mostradores, probadores y líneas de caja.

Dicho concepto incluirá, en los términos establecidos en el apartado anterior, los 
espacios ocupados por todas las actividades empresariales que sean accesibles al público y 
cuya titularidad pertenezca al que ejerce la actividad comercial principal del establecimiento.

2. La superficie de venta al público total de un establecimiento comercial colectivo será la 
suma de las diferentes superficies de venta al público de los establecimientos comerciales 
individuales que lo componen. A estos efectos, la superficie de venta al público de un 
establecimiento individual integrado en un colectivo se medirá desde el acceso al público de 
cada uno de ellos.

3. Para obtener la superficie de venta al público computable de aquellos 
establecimientos comerciales que requieran grandes espacios para su venta y que se 
recogen en el apartado segundo del artículo 15, se multiplicará su superficie de venta al 
público por un índice corrector de 0,30.

Artículo 18.  Licencia comercial de gran establecimiento comercial.
1. La implantación de grandes establecimientos comerciales requiere, por su incidencia 

supramunicipal y atendiendo a las razones imperiosas de interés general establecidas en el 
artículo 12 de la presente ley, la concesión de licencia comercial de gran establecimiento 
comercial por la Consejería competente en materia de comercio, previa tramitación del 
procedimiento regulado en la presente ley.

A estos efectos se entiende por implantación la apertura y ampliación del gran 
establecimiento comercial.
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2. En el momento de presentación de la solicitud de licencia, la implantación de un gran 
establecimiento comercial deberá estar amparada por un instrumento de planeamiento 
urbanístico habilitante de acuerdo con la normativa urbanística de Castilla y León, estando 
prohibida su implantación en terrenos clasificados como rústicos.

En todo caso, el proyecto del establecimiento, objeto de la solicitud de licencia comercial, 
deberá cumplir las determinaciones que la normativa urbanística de Castilla y León 
establezca para el instrumento de planeamiento urbanístico habilitante.

3. Con carácter previo a la concesión de las correspondientes licencias municipales para 
el ejercicio de la actividad comercial bajo el formato de un gran establecimiento comercial, 
será necesario disponer de la preceptiva licencia comercial. Las licencias municipales que se 
otorguen, en su caso, deberán respetar las características generales del proyecto y no 
podrán superar los metros cuadrados autorizados de superficie de venta al público 
contenidos en la licencia comercial.

4. La licencia comercial es exigible en los siguientes supuestos:
a) En la apertura de grandes establecimientos comerciales, supuesto que incluirá el 

traslado de los mismos.
b) En la ampliación de un establecimiento comercial cuando implique que su superficie 

de venta final supere los 2.500 m2.
c) En las ampliaciones de los grandes establecimientos comerciales, individuales o 

colectivos, cuando supongan al menos el 25% de la superficie total de venta al público del 
establecimiento, y, en todo caso, cuando la ampliación supere los 2.500 m2.

Las ampliaciones no contempladas en el párrafo anterior deberán ser comunicadas por 
el titular del gran establecimiento comercial a la Consejería competente en materia de 
comercio en el plazo de los tres meses siguientes a la concesión de la licencia de obras. A 
este respecto, no podrán realizarse en el plazo de dos años ampliaciones sucesivas 
inferiores al 25% que impliquen la superación del citado porcentaje, lo que deberá tenerse en 
cuenta al concederse las correspondientes licencias municipales. A los efectos del cómputo 
del plazo de los dos años, se considerará que la ampliación se realiza en el momento de 
expedición de la correspondiente licencia de obras.

Se considerará en todo caso como ampliación de la superficie de venta al público sujeta 
a licencia comercial, aquellos supuestos en que los establecimientos comerciales definidos 
en el artículo 15.2 dejen de comercializar los productos que hayan justificado la ponderación 
de su superficie de venta y, en consecuencia, pasen a considerarse grandes 
establecimientos comerciales.

5. La apertura o ampliación de un gran establecimiento comercial individual que se 
integre en un establecimiento comercial colectivo no requerirá licencia comercial. En el plazo 
de un mes desde la apertura o ampliación, el titular de la actividad comercial que se ejerza 
en el gran establecimiento comercial individual debe comunicar dicha circunstancia a la 
Consejería competente en materia de comercio.

6. La transmisión de un gran establecimiento comercial, individual o colectivo, requerirá 
la comunicación de la misma por parte de su nuevo titular a la Consejería competente en 
materia de comercio en el plazo de un mes desde su perfeccionamiento.

7. Los mercados municipales, considerados como establecimientos comerciales 
colectivos, no requerirán obtener la licencia comercial aún cuando superen los límites 
señalados en el artículo 15, ni tampoco la requerirán los grandes establecimientos 
comerciales individuales en ellos integrados. En el plazo de un mes desde la apertura o 
ampliación, el titular de la actividad comercial que se ejerza en un gran establecimiento 
comercial individual que se ubique en su interior debe comunicar dicha circunstancia a la 
Consejería competente en materia de comercio.

Artículo 19.  Solicitud de la licencia comercial.
1. La licencia comercial deberá solicitarse expresamente ante el órgano competente para 

su concesión, bien por el titular de la actividad comercial que la pretenda ejercer bajo el 
formato de un gran establecimiento comercial de carácter individual, o por su promotor en el 
caso de los establecimientos comerciales de carácter colectivo.

2. A la solicitud de licencia comercial se acompañará la siguiente documentación:
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a) Identificación del solicitante de la licencia, así como declaración responsable de la 
representación que ostente, en su caso.

b) Disponibilidad de los terrenos o de la edificación sobre los que se pretenda implantar 
el establecimiento, que se autorice mediante la licencia comercial, o declaración responsable 
sobre la misma.

c) El proyecto del establecimiento, que deberá contener, al menos:
l) La descripción del establecimiento sujeto a licencia, haciendo constar tanto la 

superficie construida total como la superficie de venta al público, tal y como se define en la 
presente norma, así como la destinada a los diferentes usos, mediante memoria y planos 
con una definición de, al menos, un anteproyecto técnico.

Tanto en los supuestos de establecimiento comercial individual como colectivo, cuando el 
proyecto conlleve una modificación de su superficie de venta, se aportarán, además, los 
planos que describan las superficies anteriormente mencionadas del último proyecto de 
ejecución por el que obtuvo la licencia de obras.

ll) Número de plazas destinadas a aparcamiento público.
lll) Plano de localización geográfica en el término municipal en el que se sitúe el 

establecimiento sujeto a licencia.
d) Respecto del instrumento de planeamiento urbanístico:
El solicitante deberá aportar certificación urbanística que acredite que se cumplen las 

condiciones necesarias para la implantación del gran establecimiento comercial de acuerdo 
con la normativa aplicable, emitida por la autoridad urbanística competente, o bien aportar 
copia del instrumento de planeamiento urbanístico habilitante, en su caso, en la fase de 
aprobación más avanzada en la que se encuentre, que será al menos la de su aprobación 
provisional. Si dicho instrumento urbanístico estuviera aprobado definitivamente, bastará con 
que el interesado haga constar el archivo, base de datos o fondo documental donde 
aparece.

Si el instrumento urbanístico requiere evaluación de impacto ambiental según se refleja 
en las legislaciones ambiental y urbanística de Castilla y León, se deberá aportar la 
Declaración de Impacto Ambiental correspondiente. Del mismo modo, si se trata de una 
modificación del planeamiento general que necesite Dictamen medioambiental de evaluación 
estratégica previa de acuerdo con la normativa básica estatal, se deberá aportar dicho 
documento.

e) El solicitante deberá aportar un informe, suscrito por profesionales independientes no 
vinculados laboralmente al solicitante, del cumplimiento de los criterios que son necesarios 
de acuerdo con las correspondientes normativas sectoriales, para garantizar la correcta 
implantación del proyecto objeto de la solicitud, haciendo referencia a los criterios 
establecidos en el artículo 22 e incidiendo de manera especial en la movilidad generada y en 
la adecuada accesibilidad futura rodada y peatonal del proyecto objeto de la solicitud, así 
como en su influencia sobre el tráfico preexistente y previsible.

f) La acreditación del pago de la tasa a la que se sujeta la tramitación de las licencias 
comerciales.

3. La acreditación de los datos contenidos en las declaraciones responsables aportadas 
por el solicitante será requerida antes de formular la correspondiente propuesta de 
resolución y, en todo caso, con carácter previo a la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el apartado 2, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición y por terminado el procedimiento, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20.  Procedimiento.
1. Una vez presentada toda la documentación referida en el artículo anterior, la 

Consejería competente en materia de comercio declarará completo el expediente, 
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comunicando esta circunstancia al solicitante junto con el plazo máximo para la resolución 
del procedimiento y el sentido estimatorio o desestimatorio del silencio administrativo.

2. Al día siguiente de haber sido practicada la comunicación, se dará audiencia por un 
plazo de 15 días a los Ayuntamientos limítrofes a aquel en cuyo término municipal se ubique 
el proyecto objeto de la solicitud y, paralelamente, se abrirá un trámite de información pública 
mediante la inserción del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
en el que se indicará claramente el objeto de la misma, la duración, así como el lugar y 
horarios dispuestos para la consulta.

En dicho período de información pública, que tendrá una duración de 15 días, se podrá 
acceder a la siguiente documentación:

a) La solicitud de licencia comercial.
b) La descripción del proyecto del establecimiento de acuerdo con el apartado 2 del 

artículo 19.
c) El certificado sobre la existencia de planeamiento habilitante o el instrumento de 

planeamiento urbanístico.
3. Efectuados los trámites anteriores, la Consejería competente en materia de comercio 

solicitará un informe al Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el proyecto objeto 
de la solicitud que deberá motivarse en los criterios que se señalan en el artículo 22.

En el caso de que el Ayuntamiento no remitiera el citado informe en el plazo de un mes 
desde su petición, éste se entenderá favorable.

4. Paralelamente y a la vista de la documentación obrante en el expediente, se 
solicitarán informes a las Consejerías competentes en materia de ordenación del territorio, 
medio ambiente, carreteras y urbanismo al objeto de que emitan en el plazo de un mes los 
correspondientes informes en atención a las materias que tengan atribuidas y de acuerdo 
con los criterios recogidos en el artículo 22.

Si alguno de los informes solicitados no se emitiese en plazo, se entenderá favorable.
5. Asimismo y cuando se estime pertinente, podrán solicitarse todos aquellos informes 

que se consideren convenientes para la resolución del procedimiento de la licencia 
comercial.

6. Para su conocimiento, y a los efectos previstos en el apartado siguiente, se dará 
traslado al interesado de todos los informes generados en este procedimiento.

7. El plazo máximo para la notificación de la resolución del procedimiento de concesión 
de licencia comercial será de tres meses, contados desde el día en que haya tenido entrada 
toda la documentación que se señala en el artículo 19 en el órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud de licencia comercial. No obstante, ésta se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, dadas las razones imperiosas de interés general 
previstas en el artículo 12, cuando alguno de los informes preceptivos contemplados en los 
apartados 3 y 4 del presente artículo no se hubiese solicitado o, solicitado, fuese 
desfavorable.

Artículo 21.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento de la licencia comercial es el 

titular de la Consejería competente en materia de comercio.
La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y en caso de concesión de licencia, 

vinculará su disfrute al cumplimiento de las condiciones que expresamente se establezcan 
en la misma. Asimismo tendrá carácter vinculante para las posteriores licencias municipales 
necesarias en cuanto a las características generales del proyecto, no pudiendo superar los 
metros cuadrados de superficie de venta autorizados en la licencia comercial.

2. La licencia comercial tendrá carácter indefinido. No obstante, las licencias comerciales 
caducarán, en todo caso, en los plazos y supuestos siguientes, que no podrán ser objeto de 
prórroga:

a) Cuando transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la notificación de la 
concesión de la licencia comercial, su titular no hubiese obtenido las oportunas licencias 
municipales ambiental y de obras, en caso de que fuesen necesarias.
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b) Cuando transcurridos dos años a contar desde la obtención de las licencias descritas 
en la letra anterior, no tenga lugar el comienzo efectivo del ejercicio de la actividad comercial.

Artículo 22.  Criterios para la concesión de la licencia comercial.
En la tramitación de la licencia comercial solicitada se deberá tener en cuenta si el 

proyecto presentado se adecua a lo previsto en el presente Título, y en especial a los 
siguientes criterios basados en las razones imperiosas de interés general previstas en el 
artículo 12 de la presente ley:

a) La integración del proyecto en el entorno urbano, preferentemente en la trama urbana, 
teniendo en cuenta la posible interacción con el resto de construcciones edificadas o 
previsibles, y la adecuación de sus accesos y aparcamientos a la movilidad rodada y 
peatonal que genere.

b) El impacto del proyecto en el medio ambiente teniendo en cuenta por un lado la 
necesidad de una gestión medioambiental adecuada del establecimiento, y por otro el 
respeto y la integración en el espacio preexistente al funcionamiento del establecimiento 
objeto del proyecto, incidiendo especialmente en la salvaguarda del paisaje y el respeto, en 
su caso, a los parajes tradicionales valiosos del entorno.

c) La incidencia del proyecto sobre la red viaria de la zona y los sistemas de transporte 
de viajeros, haciendo especial hincapié en la adecuación de los flujos de tráfico a los niveles 
óptimos de utilización de todas las vías de comunicación de las que se sirva.

d) La adecuada integración territorial del proyecto, resolviéndose con eficacia las 
tensiones territoriales que puedan producirse en los servicios e infraestructuras de los que se 
sirvan.

CAPÍTULO III
Tasa aplicable a la tramitación de las licencias comerciales para grandes 

establecimientos comerciales

Artículo 23.  Tasa por la tramitación de las licencias comerciales para grandes 
establecimientos comerciales.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud 
de licencia comercial específica para la instalación de grandes establecimientos comerciales 
en todos los casos en los que ésta sea necesaria.

2. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurídicas que 
soliciten la concesión de la licencia.

3. Base imponible. Constituye la base imponible de la tasa, la superficie de venta al 
público de los establecimientos a los que se refiere el artículo 15 de la presente ley.

4. Devengo. La tasa se devengará cuando se inicien las correspondientes actuaciones 
administrativas. No obstante, su pago se exigirá por anticipado en el momento en que se 
formule la solicitud.

5 Cuota. La cuota de la tasa se obtendrá aplicando el tipo de gravamen de 3 euros por 
metro cuadrado de superficie de venta al público a la base imponible.

TÍTULO III
De las actividades comerciales de promoción de ventas

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 24.  Concepto.
1. Las actividades comerciales de promoción de ventas son aquellas que ofrecen al 

comprador condiciones más ventajosas en los productos que habitualmente caracterizan la 
oferta comercial de los mismos.
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2. A los efectos de esta ley se consideran actividades comerciales de promoción de 
ventas: las ventas en rebajas, las ventas de saldos, las ventas en liquidación, las ventas con 
obsequio, las ventas en oferta y la oferta directa de fabricante o mayorista. La utilización de 
alguna de estas denominaciones sin ajustarse a su regulación específica, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Competencia Desleal.

3. Toda venta promocional que, aun anunciándose con distinta denominación, reúna las 
características de cualquiera de las modalidades previstas en esta ley, se entenderá 
asimilada a la misma y quedará sujeta a su regulación específica.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones y requisitos aplicables a las 
distintas actividades comerciales de promoción de ventas.

Artículo 25.  Requisitos generales.
Las actividades comerciales de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo 

establecimiento comercial excepto en los supuestos de venta en liquidación, siempre y 
cuando exista la debida separación entre ellas y se respeten los deberes de información.

Estas actividades promocionales de ventas deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
a) El comerciante habrá de procurar información clara, veraz y suficiente sobre el 

contenido y las condiciones de sus actividades promocionales, expresando como mínimo el 
período de vigencia de la promoción y el tipo de promoción que se realiza.

b) Cuando las actividades promocionales no alcancen, al menos, a la mitad de los 
artículos puestos a la venta, la práctica de promoción de que se trate no se podrá anunciar 
como una medida general, sino referida exclusivamente a los artículos o sectores a los que 
realmente afecte.

c) Los productos ofertados en las actividades promocionales deberán tener las mismas 
características, salvo lo establecido para los saldos, y someterse a las mismas condiciones 
contractuales que las existentes con anterioridad al período de vigencia de la actividad 
promocional. En el caso de que se oferten productos a precio normal y reducido, unos y 
otros deberán estar suficientemente separados o señalados, de forma que no pueda existir 
error entre los que son objeto de un precio reducido y los que no.

d) Siempre que se oferten productos a precio reducido, deberá figurar con claridad, en 
cada uno de ellos, el precio anterior o habitual junto con el precio reducido, salvo que se 
trate de artículos puestos a la venta por primera vez. Se entenderá por precio anterior, aquel 
que el comerciante hubiera aplicado sobre productos idénticos durante un período 
continuado, en los términos que se establezca reglamentariamente.

Cuando se aplique la misma reducción porcentual a un conjunto de artículos, podrá 
realizarse con el anuncio genérico de la misma sin necesidad de que conste individualmente 
en cada artículo ofertado.

e) El comerciante estará obligado a admitir los mismos medios de pago que acepta 
habitualmente en el desarrollo de su actividad comercial.

f) Las actividades comerciales de promoción de ventas no podrán condicionarse a la 
existencia de una reducción porcentual de precios mínima o máxima.

Artículo 26.  Prohibición de las ventas en pirámide.
A los efectos de la prohibición de este tipo de actividades de venta, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista.

CAPÍTULO II
Régimen específico aplicable a las distintas clases de actividades comerciales 

de promoción de ventas

Artículo 27.  Ventas en rebajas.
1. Existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se oferten a un precio 

inferior al fijado antes de la citada venta, y dentro del mismo establecimiento dedicado a la 
actividad comercial, durante un período libremente establecido por el comerciante.
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2. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los períodos estacionales que decida 
libremente cada comerciante en función de su interés comercial. En todo caso, las fechas 
elegidas como inicio y fin de la venta en rebajas deberán exhibirse en los establecimientos 
comerciales en un lugar visible al público.

3. Queda prohibida la venta en rebajas de aquellos artículos deteriorados o adquiridos 
con objeto de ser vendidos a precio inferior al ordinario.

4. Los artículos ofrecidos en rebajas deberán haber estado incluidos con anterioridad en 
la oferta habitual del establecimiento.

Artículo 28.  Ventas de saldos.
1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, se entiende 

por venta de saldos la que afecte a productos cuyo valor de mercado aparezca 
manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfectos, desuso u obsolescencia de 
los mismos.

2. No puede calificarse como venta de saldos la de aquellos productos que bajo tal 
régimen, supongan algún riesgo o engaño para el comprador, ni tampoco la de aquellos 
productos que no se vendan realmente por precio inferior al habitual.

Artículo 29.  Ventas en liquidación.
1. Se entiende por liquidaciones la venta de carácter excepcional y de finalidad extintiva 

de determinadas existencias de productos que, anunciada con esa denominación u otra 
equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es llevada a 
cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de aquél, en 
alguno de los casos siguientes:

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b) Cambio de rama de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.
2. Las ventas en liquidación se deberán realizar en el mismo establecimiento comercial o 

locales afectados donde los productos hayan sido habitualmente objeto de venta, salvo en 
los casos de fuerza mayor, de resolución judicial o administrativa que lo impida o cuando las 
causas que originen dicha venta así lo exijan, y se limitará a los artículos que formen parte 
de las existencias del establecimiento.

3. La liquidación en los supuestos de fuerza mayor sólo será posible cuando obstaculice 
el desarrollo normal del negocio y la liquidación motivada por la realización de obras de 
importancia, cuando las mismas requieran el cierre del local.

4. En el supuesto de que un empresario sea titular de varios establecimientos 
comerciales el cese total o parcial de la actividad de comercio deberá ser de todos ellos. El 
cierre total o parcial de un solo punto de venta no tendrá la consideración de cese total o 
parcial, sino de cambio de local.

5. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.
6. La venta en liquidación deberá ser comunicada a la administración autonómica en los 

términos establecidos reglamentariamente.
7. No podrá efectuarse una nueva liquidación en un mismo establecimiento de productos 

similares a la anterior liquidación en el curso de los tres años siguientes, salvo cuando esta 
última tenga lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, por el cese total de 
la actividad, o por causa de fuerza mayor.

Artículo 30.  Ventas con obsequio o prima.
1. Se consideran ventas con obsequio aquéllas que, con la finalidad de promover las 

ventas, ofertan un premio cualquiera que sea la naturaleza de éste, ya sea bien de manera 
automática o participando en un sorteo o concurso.
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Son ventas con prima aquéllas que ofrezcan cualquier incentivo o ventaja vinculado a la 
adquisición de un bien o servicio. Se reputan desleales en los supuestos previstos en la Ley 
de Competencia Desleal.

Cuando el incentivo consista en un sorteo, lo dispuesto en esta ley será aplicable sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

2. Reglamentariamente podrán establecerse los requisitos de estas ventas, y que al 
menos deberán contemplar los siguientes:

a) Durante el período de duración de la venta con obsequio no podrá variarse ni el precio 
ni la calidad del producto.

b) El número de existencias con las que debe contar el comerciante para afrontar la 
entrega de los obsequios, así como las bases por las que se regulan los concursos, sorteos 
o similares, deberán constar en el envase o envoltorio del producto de que se trate o, en su 
defecto, estar debidamente divulgadas.

c) La comunicación a una o más personas de que han sido agraciadas con un premio o 
la promesa de entrega de un obsequio no condicionada a la adquisición de un producto o 
servicio, impedirá que el comerciante pueda exigir la adquisición de un producto o servicio 
como condición para la entrega del obsequio.

3. Los bienes o servicios en que consistan los obsequios o incentivos promocionales 
deberán entregarse al comprador en el momento de la compra o bien en un plazo máximo 
de dos meses, a contar desde que el comprador reúna los requisitos exigidos. Cuando el 
ofrecimiento se haya realizado en los envases de los productos, el derecho a obtener la 
prima ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, durante los tres meses siguientes a la fecha 
de caducidad de la promoción.

4. En el caso de que los obsequios ofrecidos formen parte de un conjunto o colección, la 
empresa responsable de la oferta estará obligada a canjear cualquiera de aquellos por otro 
distinto, a no ser que en la oferta pública del incentivo se haya establecido otro 
procedimiento para obtener las diferentes piezas de la colección.

5. No podrán ofrecerse conjuntamente dos o más artículos a menos que tengan relación 
funcional, se vendan comúnmente en cantidades superiores a un determinado mínimo o 
puedan venderse por separado al precio habitual.

Artículo 31.  Ventas en oferta.
1. Se entiende por venta en oferta aquella que tiene por finalidad dar a conocer un nuevo 

producto o servicio, o conseguir el aumento de la venta de los existentes, que podrán haber 
sido adquiridos exclusivamente con este fin, o el desarrollo de uno o varios establecimientos 
mediante la oferta de un artículo o grupo de artículos en los que concurra alguna ventaja o 
incentivo.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que ha de realizarse la venta 
en oferta, y en particular los tipos de ventajas e incentivos que las caracterizan.

Artículo 32.  Venta directa realizada por fabricante o mayorista.
1. Se entenderá que existe una venta directa cuando un fabricante o mayorista ofrezca 

sus productos al consumidor final.
2. Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se 

invoque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las 
circunstancias siguientes:

a) Que, en el primer caso, fabrique la totalidad de los productos puestos a la venta y, en 
segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes minoristas.

b) Que los precios ofertados no sean inferiores que los que aplican a los comerciantes.
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TÍTULO IV
De las ventas especiales

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 33.  Modalidades.
1. Se consideran ventas especiales a efectos de la presente ley las ventas a distancia, 

las ventas ambulantes o no sedentarias, las ventas automáticas, las ventas domiciliarias y 
las ventas en pública subasta.

2. En todo lo no regulado en el presente Título, se estará a lo dispuesto en la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista.

CAPÍTULO II
Ventas a distancia

Artículo 34.  Concepto.
1. Para la definición y la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto en 

el artículo 38 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.
2. Estarán sujetas a lo previsto en esta ley, las empresas de ventas a distancia cuyas 

propuestas de contratación se difundan por medios de comunicación que sólo alcancen el 
territorio de Castilla y León o cuyo titular ejerza esta actividad desde la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 35.  Requisitos.
1. El empresario podrá elegir cualquier medio de comunicación a distancia para difundir 

sus propuestas de contratación.
2. Reglamentariamente se determinarán los datos que deben contener todas las ofertas 

de venta a distancia, y que al menos serán los siguientes:
a) La identidad del oferente y domicilio de la empresa.
b) El producto o servicio que se ofrezca, con una descripción sobre su naturaleza, 

cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso que facilite su identificación.
c) El precio total a pagar, separando el importe de los gastos de envío, si éstos van a 

cargo del consumidor, y especificando el sistema de reembolso.
d) El plazo máximo de recepción o puesta a disposición del consumidor del producto o 

servicio objeto de la transacción desde el momento de la recepción del encargo.
e) La fijación del derecho de desistimiento en los términos previstos en la legislación 

estatal reguladora del comercio minorista para este tipo de ventas.
f) El sistema de devolución, con la información de que, en caso de disconformidad con el 

envío, los gastos correspondientes irán a cargo del comerciante, antes de haber transcurrido 
el período de reflexión.

CAPÍTULO III
Venta automática

Artículo 36.  Concepto.
1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista es venta 

automática la actividad comercial minorista en la cual se pone a disposición del consumidor 
el producto o servicio para que éste lo adquiera mediante el accionamiento de cualquier tipo 
de mecanismo y previo pago de su importe.

2. Estarán sujetas a lo previsto en esta ley, las ventas automáticas realizadas a través de 
máquinas instaladas en el territorio de Castilla y León.
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Artículo 37.  Requisitos.
1. Las máquinas para la venta automática deberán llevar el marcado CE obligatorio. 

Asimismo los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 
normativa técnica que les sea de aplicación.

2. Reglamentariamente se determinará la información que debe acompañar a este tipo 
de venta, y que al menos debe respetar las siguientes indicaciones:

a) La identidad del oferente y los medios a través de los cuales se pueda solicitar 
información, así como una dirección y teléfono donde se atiendan las reclamaciones.

b) El producto o servicio que se ofrezca.
c) El precio total a pagar.
d) La indicación de si la máquina realiza o no cambio de moneda, así como el tipo de 

moneda fraccionaria con la que funciona.
e) Exponer claramente las instrucciones para la obtención del producto.
3. Todas las máquinas de venta deberán permitir la recuperación automática de importe 

introducido en el caso de no facilitarse el artículo solicitado.
4. No se podrá comercializar productos alimenticios que no estén envasados y 

etiquetados conforme a la normativa aplicable sobre la materia y cuyas condiciones de 
conservación no sean las indicadas.

Artículo 38.  Responsabilidad.
De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, en el caso de 

que las máquinas de venta estén instaladas en un local destinado al desarrollo de una 
empresa o actividad privada, el titular de la misma responderá solidariamente con el de la 
propia máquina frente al comprador del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
venta automática.

CAPÍTULO IV
Venta a domicilio

Artículo 39.  Concepto.
1. Se considera venta a domicilio aquella en la que la oferta de bienes y productos se 

produce en domicilios privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares que 
no sean el establecimiento del vendedor.

2. Estarán sujetas a lo previsto en la presente ley las ventas a domicilio que se realicen 
en el territorio de Castilla y León.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos de la publicidad de este tipo de 
venta, que deberá ser entregada al consumidor, y que al menos incluirá los siguientes:

a) La identidad del oferente.
b) Los datos esenciales del producto o servicio que permitan su identificación inequívoca 

en el mercado.
c) El precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío.
4. No se consideran comprendidos en el concepto de venta domiciliaria las entregas a 

domicilio de mercancías adquiridas por cualquier otro tipo de venta.
5. No podrán ser objeto de ventas a domicilio aquellos productos o bienes cuya 

normativa reguladora prohíba expresamente su puesta en el mercado mediante este sistema 
de venta, especialmente los alimentos y aquellos que, por su forma de presentación durante 
una venta a domicilio, no cumplan las normas técnico-sanitarias o de seguridad que les sean 
aplicables.

6. El vendedor está obligado a poner en conocimiento del consumidor, por escrito, el 
derecho que lo ampara de disponer de un periodo de reflexión de al menos siete días, 
durante el cual puede decidir la devolución del producto de que se trate, y recibir las 
cantidades que haya entregado, excepto en el caso de productos perecederos.
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7. Las empresas de venta a domicilio deberán tener a disposición de la autoridad 
administrativa una relación actualizada del personal que intervenga en este tipo de venta.

CAPÍTULO V
Venta ambulante o no sedentaria

Artículo 40.  Concepto.
De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, se considera 

venta ambulante o no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un establecimiento 
comercial permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los 
perímetros o lugares debidamente autorizados, en instalaciones desmontables o 
transportables, incluyendo los camiones-tienda. En todo caso, la venta no sedentaria 
únicamente podrá llevarse a cabo en mercados fijos, periódicos u ocasionales, así como en 
lugares instalados en la vía pública para productos de naturaleza estacional.

Artículo 41.  Autorización.
En el territorio de Castilla y León, corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las 

autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en sus respectivos términos 
municipales de acuerdo con sus normas específicas y las contenidas en la legislación 
vigente, así como establecer los Reglamentos u Ordenanzas reguladoras de esta actividad 
comercial.

No obstante lo anterior y puesto que el número de autorizaciones disponibles es limitado 
debido a la escasez de suelo público habilitado a tal efecto, la duración de las mismas no 
podrá ser por tiempo indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización de las 
inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos.

El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la 
transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo y 
fin del proceso.

La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas 
que estén especialmente vinculadas con él.

Artículo 42.  Regulación de la actividad.
1. Las Ordenanzas municipales de venta ambulante deberán determinar, como mínimo:
a) Los lugares y periodos en los que puedan desarrollarse las diferentes modalidades de 

venta ambulante.
b) Número de puestos o licencias.
c) Productos que podrán ser ofrecidos a la venta.
d) Tasa a pagar por la concesión de la licencia.
e) Régimen interno de funcionamiento del mercadillo.
f) Previsión del régimen sancionador aplicable.
2. No podrá concederse autorización para el ejercicio de esta modalidad de venta de 

aquellos productos cuya normativa reguladora lo prohíba.
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y condiciones aplicables a los 

distintos tipos de venta ambulante sin perjuicio de las competencias municipales en esta 
materia.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 53  Texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León

– 1130 –



TÍTULO V
De la inspección y del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 43.  Principios generales.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes en 

materia de comercio interior el ejercicio de las funciones de vigilancia y control que tengan 
como fin garantizar el cumplimiento de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes en materia de 
comercio interior sancionarán las infracciones a esta ley, previa instrucción del oportuno 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que pudieran concurrir con las mismas.

3. Serán de aplicación a los procedimientos derivados de infracciones recogidas en la 
presente ley, las reglas y principios sancionadores contenidos en la legislación general sobre 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO II
De la inspección

Artículo 44.  Definición y órganos competentes en materia de inspección.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León con competencia en materia de 

comercio interior, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control, podrán inspeccionar 
las actividades, instalaciones y establecimientos comerciales, así como los bienes y 
productos que se comercialicen, para lo que podrán solicitar cuanta información resulte 
precisa, todo ello sin perjuicio de las actividades de inspección y control reguladas en otras 
leyes. En el ejercicio de sus competencias, las Administraciones Públicas de Castilla y León 
con competencia en materia de comercio interior estarán obligadas a mantener entre sí la 
adecuada coordinación a fin de garantizar la máxima eficacia en las funciones señaladas en 
la presente ley.

2. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales, así como sus empleados 
y representantes, estarán obligados, a facilitar la realización de las labores de inspección 
previstas en el apartado anterior, y a suministrar todos los datos y la información que sean 
requeridos.

3. El personal que realice la función inspectora tendrá en el ejercicio de sus funciones la 
consideración de agente de la autoridad, actuando con la debida independencia y pudiendo 
solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de la policía 
local.

CAPÍTULO III
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 45.  Definición y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de comercio interior, las acciones 

u omisiones tipificadas en la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 46.  Responsabilidad.
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la presente ley 

corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas, establecimientos y 
actividades comerciales de que se trate.
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Artículo 47.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No exhibir la necesaria autorización, homologación o comunicación en la forma legal o 

reglamentaria establecida.
b) El incumplimiento de la obligación de informar al público sobre los días y horas de 

apertura y cierre de los establecimientos comerciales o no hacerlo en un lugar visible del 
establecimiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, cuando no esté 
tipificada como infracción grave o muy grave.

d) La falta de comunicación de las ventas en liquidación.
e) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada 

de conformidad con la normativa de aplicación, salvo que por su carácter esencial, los daños 
generados o intencionalidad deba considerarse infracción grave.

Artículo 48.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar información requerida por las 

autoridades o sus agentes y el personal de las Administraciones Públicas competentes en 
materia de comercio interior en el ejercicio de las funciones de comprobación y vigilancia, así 
como el suministro de información inexacta, incompleta o falsa.

b) Realizar venta con pérdida, con excepción de los supuestos previstos en el artículo 10 
de la presente ley.

c) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación 
administrativa.

d) La falta de comunicación de las ampliaciones reguladas en el artículo 18.4, así como 
en los supuestos previstos en el artículo 18.5, 6 y 7 de la presente ley.

e) El incumplimiento del régimen general de horarios, con excepción de lo considerado 
infracción leve en esta materia.

f) La realización de actividades comerciales de promoción de ventas incumpliendo las 
condiciones y limitaciones que para las mismas se establezcan legal o reglamentariamente.

g) La realización de ventas especiales incumpliendo las condiciones y limitaciones que 
para las mismas se establezcan legal o reglamentariamente.

h) La falta de entrega por los comerciantes a sus proveedores de un documento que 
lleve aparejada ejecución cambiaría en los supuestos y plazos recogidos en la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista en lo referido a las adquisiciones de los 
comerciantes.

i) El ejercicio de la actividad comercial sin haber obtenido la preceptiva autorización 
cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con la legislación vigente.

j) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
k) Aquellas infracciones que, previstas en la legislación estatal reguladora del comercio 

minorista, no estén estipuladas en alguno de los tipos recogidos en la presente ley.
l) La falta de comunicación en las ventas a distancia.

Artículo 49.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar información requerida por las 

autoridades o sus agentes y el personal de las Administraciones Públicas competentes en 
materia de comercio interior en el ejercicio de las funciones de comprobación y vigilancia 
cuando se efectúe acompañada de violencia física o verbal o de cualquier otra forma de 
presión.

b) La comisión de infracciones que, habiéndose calificado como graves, hayan supuesto 
una facturación superior a 500.000 euros.

c) El inicio de cualquier tipo de actuaciones para las que resulte preceptiva la licencia 
comercial sin haberla obtenido, así como el incumplimiento de las condiciones y limitaciones 
que se establezcan en la licencia comercial correspondiente.
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d) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 50.  Reincidencia.
1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, existe 

reincidencia cuando en el plazo de un año se hayan cometido más de una infracción de la 
misma naturaleza por parte del mismo sujeto responsable, tal y como se determina su 
responsabilidad en el artículo 46 de esta ley y así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, para calificar una infracción como 
muy grave, sólo se atenderá a la reincidencia anteriormente descrita en infracciones graves, 
mientras que la reincidencia en infracciones leves sólo determinará que una infracción de 
este tipo sea calificada como grave cuando se incurra en el cuarto supuesto sancionable.

Artículo 51.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones reguladas en esta ley prescriben a los tres años las calificadas de muy 

graves, a los dos años las calificadas de graves y a los seis meses las calificadas de leves.

Artículo 52.  Tipo de sanciones.
A las infracciones señaladas en esta ley les corresponderán las siguientes sanciones:
a) El apercibimiento.
b) La multa.
c) El cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad comercial por un plazo no 

superior a un año.

Artículo 53.  Sanciones aplicables.
Las sanciones aplicables para las infracciones serán las siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de 100 euros hasta 

1.000 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.001 euros hasta 25.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 25.001 euros hasta 500.000 

euros, y en el supuesto de que hayan significado un grave riesgo para la salud, un grave 
perjuicio económico o generado una amplia alarma social, el cierre del establecimiento o 
suspensión de la actividad comercial por un plazo máximo de un año.

Artículo 54.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos reglamentariamente 

establecidos por la Junta de Castilla y León.
Los órganos y autoridades de la Administración de la Comunidad Autónoma 

competentes para iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores que sean 
consecuencia de infracciones previstas en la presente ley se determinarán a través de las 
correspondientes normas de atribución de funciones.

Artículo 55.  Multas coercitivas.
El órgano competente para sancionar podrá imponer multas coercitivas por cada 

requerimiento por el que se proceda a compeler al sujeto responsable a no seguir realizando 
la actividad comercial sancionada en el procedimiento del que la multa coercitiva proviene.

La cuantía de la multa coercitiva tendrá como límite el 10% de la sanción impuesta en el 
procedimiento sancionador del que procede para el primer requerimiento realizado, 
incrementándose la misma en un 10% en cada uno de los requerimientos que 
sucesivamente se vayan realizando, en caso de los requerimientos no sean atendidos por el 
sujeto responsable.
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Artículo 56.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán graduarse en función de la trascendencia social de la 

infracción, la situación de dominio del infractor en el mercado, la naturaleza de los perjuicios 
causados, el grado de intencionalidad del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el 
volumen de la facturación a la que afecta la infracción, la reincidencia y el plazo de tiempo 
durante el cual se haya cometido la infracción.

2. Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que 
corresponda, ésta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. Reglamentariamente podrán introducirse especificaciones o graduaciones al cuadro 
de infracciones o sanciones establecidas en esta ley, que sin constituir nuevas infracciones y 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que contempla la ley, contribuyan a la más 
correcta identificación de los tipos de infracción o a una más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 57.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar 

en cualquier momento del procedimiento, mediante resolución motivada y con audiencia 
previa del interesado, la adopción de las medidas cautelares adecuadas para asegurar la 
eficacia de la resolución que, en su caso, pudiera recaer, así como cuando concurran 
circunstancias graves que afecten a la seguridad de las personas o de los bienes, o que 
supongan un perjuicio grave o de difícil reparación.

Las medidas cautelares podrán consistir en el cierre de establecimientos comerciales o 
la suspensión de actividades comerciales, así como la inmovilización de mercancías. Tales 
medidas serán siempre proporcionadas a los objetivos que se pretendan garantizar con su 
adopción.

2. Podrá acordarse, de forma motivada y previa audiencia del interesado, la paralización 
de las obras cuando no se haya otorgado la licencia comercial específica regulada en el 
Título II de esta ley en los supuestos en los que ésta resulte necesaria.

3. Estas medidas podrán mantenerse durante el tiempo necesario hasta la rectificación 
de los defectos detectados y como máximo hasta que recaiga resolución que ponga fin a la 
vía administrativa.

Artículo 58.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones reguladas en esta ley prescriben a los tres años las calificadas de muy 

graves, a los dos años las calificadas de graves y a los seis meses las calificadas de leves.
Estos plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera 

firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas normas sean necesarias para 

el desarrollo de la presente ley.
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§ 54

Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 49, de 12 de marzo de 2015
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2015
Última modificación: 27 de abril de 2018

Referencia: BOE-A-2015-3280

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española en su artículo 51 ordena a los poderes públicos garantizar la 

defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y sus legítimos intereses económicos. Asimismo, prescribe que los 
poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, 
y fomentarán sus organizaciones, que serán oídas en las cuestiones que les puedan afectar.

Igualmente, el artículo 53 del texto constitucional dispone que los principios contenidos 
en su Capítulo III, en el que se ubica el artículo 51, informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos.

Por su parte, la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, en su artículo 16.16 establece, como principio rector de la 
política pública de Castilla y León, la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo 
el derecho a la protección de la salud y la seguridad, así como la protección de sus legítimos 
intereses económicos y sociales. Por otro lado, en su artículo 71.1.5 atribuye a la Comunidad 
de Castilla y León, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

La consagración, pues, de la protección de los consumidores y usuarios como uno de los 
principios rectores de la política social y económica que informarán la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, fue tenida en cuenta por el legislador 
para dictar la primera norma autonómica específica en esta materia, la Ley 11/1998, de 5 de 
diciembre, para la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

Teniendo en cuenta la evolución social y técnica acaecida desde la aprobación de la Ley 
11/1998, de 5 de diciembre, así como las nuevas necesidades surgidas en las relaciones 
entre consumidores y empresarios, se plantea la necesidad de mejorar la protección que 
regula estas relaciones, lo que hace conveniente la aprobación de esta nueva Ley, la cual 
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deberá incorporar la legislación del Estado español y las Instituciones Comunitarias 
Europeas, en esta materia, en especial, la promulgación del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, modificada por la 
Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

El Tratado de la Unión Europea establece como objetivo de la actuación comunitaria el 
fortalecimiento y elevación del nivel de protección de los consumidores y usuarios. En 
cumplimiento de este objetivo, con fecha 22 de noviembre de 2011, se publicó en el Diario 
Oficial de la Unión Europea la Directiva 2011/83/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores.

Además de la anterior, en la redacción de esta norma se han tenido en cuenta, entre 
otras, la derogada Directiva 2005/29/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior, la cual tiene por objetivo fijar una 
legislación común en todo el ámbito de la Unión Europea que defina y clarifique qué se 
entiende por práctica comercial desleal, transpuesta al derecho español a través de la Ley 
29/2009, de 30 de diciembre, que modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la 
publicidad para la mejora de la protección para los consumidores y usuarios, y la Directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, incorporada parcialmente al derecho español a través de 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

La técnica legislativa ofrece dos posibilidades para la modificación de una norma con 
rango de ley, modificación parcial o derogación total. Se ha considerado más acertada esta 
última por la envergadura de las modificaciones que es necesario llevar a cabo en la anterior 
norma, promulgando en consecuencia una nueva ley, sin perjuicio de que puedan 
reproducirse alguno de los contenidos de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre.

II
Esta nueva Ley adquiere, por lo tanto, el carácter de un verdadero estatuto del 

consumidor, enumerando y desarrollando los derechos que como tal le asisten y 
desplegando un amplio elenco de mecanismos de protección de dichos derechos.

Se ha omitido la regulación de garantías, ventas a distancia y fuera del establecimiento 
por tratarse de materias en las que el Estado tiene competencias legislativas exclusivas, 
establecidas por el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución Española.

La Ley consta de cuatro títulos y cincuenta y un artículos, junto con una disposición 
adicional, dos disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y tres disposiciones 
finales.

El Título I contiene el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los conceptos de 
consumidor y usuario y de empresario, y los supuestos especiales.

A los efectos de la norma tendrán la consideración de consumidores y usuarios y de 
empresarios las personas físicas y jurídicas que tengan reconocida tal condición en la 
legislación básica del Estado, reproduciéndose en esta Ley lo que en ella se dispone a tal 
efecto.

Los supuestos especiales hacen referencia a aquellas personas que se encuentren en 
situación de inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección, con especial atención a 
los menores de edad, ancianos y personas con discapacidad, o a los derechos de los 
consumidores que guardan relación directa con productos o servicios de uso o consumo 
común, ordinario y generalizado.

El Título II está dedicado a los derechos de los consumidores y usuarios, comprendiendo 
cinco capítulos, dedicados a los derechos básicos y principios generales, derecho a la 
protección de la salud y seguridad, derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales y a la calidad de los bienes y servicios, derecho a la información en materia de 
consumo y derecho a la educación y formación en materia de consumo, respectivamente.

En este título se introduce también la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos a los 
consumidores y usuarios.
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Dentro del Capítulo II, relativo a la protección de la salud y la seguridad, se introduce un 
deber general de seguridad de los bienes y servicios puestos en el mercado, así como un 
deber de información por parte de los empresarios y profesionales de los riesgos que 
provengan de una utilización previsible de los bienes.

Se concretan en este capítulo las obligaciones generales que afectan a los empresarios, 
así como aquellas más específicas en materia de documentación, orientadas a garantizar la 
seguridad de los consumidores y usuarios. Igualmente se determinan las actuaciones a 
llevar a cabo por parte de la Administración en orden a la protección de la salud y seguridad.

El Capítulo III, dedicado al derecho a la protección de los intereses económicos y 
sociales y a la calidad de los bienes, recoge entre otros el derecho a un adecuado servicio 
técnico y suministro de piezas de repuesto, a un presupuesto previo, a la entrega de un 
resguardo de depósito.

El derecho a la información en materia de consumo se regula en el Capítulo IV, 
recogiendo los principios generales así como las actuaciones administrativas necesarias 
para asegurar el cumplimiento de este derecho.

El Capítulo V recoge el derecho a la educación y formación en materia de consumo, 
establece entre sus principios generales el derecho del consumidor a recibir una educación y 
formación adecuada, de forma que le permita conocer sus derechos y la forma de ejercerlos. 
Por otro lado se desarrollan actividades tales como fomentar en los empresarios los 
conocimientos en consumo, potenciar la formación del personal de las organizaciones de 
consumidores y de las Administraciones Públicas con competencias en la materia o divulgar 
el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios.

Dentro de las actuaciones de protección, recogidas también en este capítulo, se 
establecen medidas destacadas para el ejercicio eficaz del derecho de educación y 
formación, entre las cuales destacan, la organización y coordinación de programas y 
campañas formativas y como novedad, la promoción entre las empresas regionales del 
fomento del etiquetado «braille» a favor de los consumidores afectados por deficiencias 
visuales.

El Título III «Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y 
usuarios» establece unos principios generales de manera que se desarrollen por parte de la 
Administración las actuaciones jurídicas, administrativas y técnicas precisas para que la 
protección de los consumidores sea efectiva en su respectivo territorio.

Dentro de este título se indica quiénes ejercerán el derecho de representación, consulta 
y participación de los consumidores y usuarios en los asuntos que puedan afectarles, 
mencionándose las asociaciones de consumidores y usuarios y el Consejo de Consumidores 
y Usuarios de Castilla y León.

También en este título se fijan, dentro del derecho a la protección jurídica y 
administrativa, unos principios generales, abordando las funciones de las oficinas públicas 
de información y protección al consumidor, la mediación y el arbitraje, las hojas de 
reclamaciones, la inspección de consumo y las medidas cautelares.

En cuanto a los mecanismos extrajudiciales de solución de conflictos, el arbitraje de 
consumo responde a la demanda de sistemas más rápidos y menos costosos de resolución 
de conflictos que, en muchos casos, no se formalizan por esos inconvenientes inherentes a 
la actuación judicial ya que, en numerosas ocasiones, el objeto del conflicto es de escasa 
cuantía.

En otro orden de cosas, la inspección de consumo, como agentes de la autoridad, 
disponen de una serie de prerrogativas que, de conformidad con la legislación vigente, les 
facilita su misión de velar por el cumplimiento de las normas en aras a la defensa de los 
intereses del colectivo de consumidores y usuarios.

El requerimiento de subsanación de deficiencias se configura como un mecanismo 
previsto para el caso de que se detectaran en el transcurso de la inspección meras 
irregularidades administrativas subsanables, siempre que las mismas no constituyan 
perjuicio directo alguno para los consumidores y usuarios.

Se trata de algo novedoso mediante el cual el inspector puede requerir inicialmente en el 
acta al sujeto inspeccionado para que, en el plazo que conceda al efecto, proceda a la 
subsanación de tales defectos. Transcurrido dicho plazo, y de comprobarse el 
incumplimiento de lo requerido, se continuará la oportuna tramitación administrativa.
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Por otra parte, se precisan las condiciones de los laboratorios para la realización de 
pruebas periciales analíticas de ensayos y de control de calidad sobre los productos de uso y 
consumo.

El nuevo Estatuto potencia la actuación administrativa en materia de inspección, control 
y vigilancia, extendiéndola incluso a la adopción de medidas cautelares en situación de 
extraordinaria y urgente necesidad.

Menciona el sistema de intercambio rápido de información, como procedimiento para 
poner en conocimiento del resto de las Administraciones una situación de riesgo que 
rebasase el interés regional. Asimismo regula la retirada de mercancías, como medida a 
adoptar en los casos previstos por la norma y la obligación de las empresas responsables de 
bienes que entrañen un riesgo para la salud o seguridad de los consumidores y usuarios de 
reparación o sustitución de dichos productos.

El Título IV se centra en la potestad sancionadora de la Administración de Castilla y León 
en materia de consumo.

En el campo del procedimiento sancionador se apuesta por un sistema de clasificación 
de las infracciones mediante la enumeración de las infracciones administrativas en materia 
de consumo, en función de su calificación, con el objeto de garantizar una mayor seguridad 
jurídica. Se incorporan, por otro lado, el concepto de infracción continuada e infracción 
permanente.

Del mismo modo se amplía y actualiza el elenco de infracciones tipificadas en la norma.
Por otro lado, se modifican los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones 

teniendo en cuenta su gravedad.
Se determinan asimismo los sujetos responsables y los criterios precisos para calificar la 

gravedad de las infracciones, así como para su atenuación. Igualmente se regula el 
correlativo alcance de las sanciones que las infracciones han de llevar aparejadas, 
incluyendo como criterios para la graduación de las sanciones circunstancias agravantes, 
atenuantes y mixtas.

Se cierra el título con el procedimiento sancionador, determinando su régimen jurídico 
teniendo en cuenta la norma reguladora del procedimiento sancionador de la Comunidad de 
Castilla y León.

La disposición transitoria primera de la norma prevé que la norma no resulte de 
aplicación a los procedimientos administrativos sancionadores iniciados antes de su entrada 
en vigor, excepto en aquello que favorezca al presunto infractor. La disposición transitoria 
segunda recoge la normativa a aplicar al Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y 
Usuarios.

También contiene dos disposiciones derogatorias, la derogación de la Ley 11/1998, de 5 
de diciembre, para la Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León, así como 
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o contradigan lo establecido 
en la Ley y la derogación del Decreto 20/2004, de 22 de enero, por el que se regula la 
estructura y funcionamiento de la Comisión de Cooperación de Consumo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la protección, defensa y promoción de los derechos de 

los consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en 
cumplimiento del mandato establecido en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.
A efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en los libros tercero y 

cuarto del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
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leyes complementarias, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta Ley las personas jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial.

Artículo 3.  Concepto de empresario.
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera empresario a toda persona física o 

jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 4.  Supuestos especiales.
1. Las Administraciones Públicas dedicarán una atención especial a la protección de los 

derechos de los consumidores y usuarios que se hallen en situaciones de inferioridad, 
subordinación e indefensión, atendiendo de forma prioritaria a los menores de edad, 
ancianos y personas con discapacidad.

2. Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 
usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

TÍTULO II
Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Derechos básicos y principios generales

Artículo 5.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y 

divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute.
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses a 
través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores 
y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial ante 
situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.

Artículo.  6. Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos a los consumidores y usuarios.
La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y 

usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley.

CAPÍTULO II
Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 7.  Deber general de seguridad.
1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.
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2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 
razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un elevado nivel de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

3. Los empresarios y profesionales pondrán en conocimiento previo del consumidor y 
usuario, por medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización 
previsible de los bienes o servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración 
y de las personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en la ley estatal y las 
normas reglamentarias que resulten de aplicación.

4. Los productos químicos, y todos los artículos que en su composición lleven sustancias 
clasificadas como peligrosas, deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad 
y llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su 
manipulación, todo ello de conformidad con las exigencias establecidas en la normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 8.  Obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad.
Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a 

los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, 
a respetar las siguientes reglas:

a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o 
prohibidos en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o 
transporte de alimentos o bebidas.

b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez 
y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, 
los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los sujetos a obligaciones de 
trazabilidad.

c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, 
distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en 
establecimientos comerciales autorizados para venta al público y del régimen de autorización 
de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas en 
determinadas zonas del territorio nacional.

d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, 
las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá 
efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad 
obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable del bien.

f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, 
mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste a las 
condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo 
previsible para la salud o seguridad de las personas.

g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma, la 
normativa estatal y disposiciones que las desarrollen.

h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a 
la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los 
servicios de reparación y mantenimiento.

i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de 
utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y locales de uso público.

Artículo 9.  Obligaciones en materia de documentación.
1. Los documentos necesarios para que pueda comprobarse fácilmente y de forma veraz 

el origen y destino de los bienes, así como aquellos relacionados con el lote de fabricación, 
deberán mantenerse durante el período que establezca la normativa específica, y, en 
cualquier caso, al menos durante los tres años posteriores al cese de la producción en el 
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caso de la empresa productora, o del cese de la distribución o venta del producto en el caso 
de la importadora.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen, en particular el marcado CE, para acreditar 
que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que le son de aplicación, 
deberán conservar la documentación que justifique dicha acreditación durante el periodo que 
establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años después de 
haber agotado la existencia de los productos.

3. Cuando la autoridad competente en materia de seguridad de los productos solicite la 
documentación a que se refieren los apartados anteriores a una empresa de la cadena de 
producción o distribución comercial, esta deberá facilitarla, identificando de forma clara e 
inequívoca el producto o productos a que se refiere el requerimiento.

En caso de que resulte necesario para la realización de una adecuada evaluación de la 
seguridad de un producto, la autoridad competente podrá igualmente requerir a la empresa 
productora, distribuidora o responsable del producto una traducción de la documentación 
técnica o de cualquier otro documento que haya sido presentado en un idioma distinto de la 
lengua oficial de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 10.  Actuaciones administrativas.
1. En orden a la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, las 

Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán adoptar las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la desaparición 
del riesgo, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las 
personas. En estos supuestos todos los gastos que se generen serán a cargo de quien con 
su conducta los hubiera originado, con independencia de las sanciones que en su caso 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio.

2. Las Administraciones Públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos 
detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los medios más 
apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el bien o servicio 
afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de 
sus causas.

3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de 
información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones 
que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la información facilitada en las 
comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León colaborará con las demás 
Administraciones Públicas competentes en el sistema de intercambio rápido de información 
para la detección de riesgos graves e inminentes de los productos de consumo, conforme a 
lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

Ante la existencia en el mercado de bienes o servicios peligrosos para la salud o 
seguridad de los consumidores, los poderes públicos arbitrarán las medidas adecuadas para 
su detección. Cuando dicho riesgo sobrepase el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 
la autoridad competente lo pondrá en conocimiento de la Administración General del Estado 
y del resto de las Administraciones mediante las vías y procedimientos establecidos.

5. Para ello, la Comunidad de Castilla y León ejercerá la adecuada vigilancia y control de 
mercado y desarrollarán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad y calidad de los bienes y servicios.
b) Realizar toma de muestras para someterlas a técnicas de ensayo y análisis.
c) Adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias para garantizar la 

comercialización de bienes y servicios seguros.
d) Exigir la información pertinente de los productores, distribuidores y comerciantes 

implicados.
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e) Facilitar el acceso a la información, especialmente la relacionada con la salud y la 
seguridad, siendo garantizada, con carácter general, a todas las personas con discapacidad, 
mediante la regulación reglamentaria sobre bienes y servicios.

f) Fomentar la inclusión del sistema braille en el etiquetado de los bienes, especialmente 
respecto a los bienes que afecten a la salud y seguridad.

CAPÍTULO III
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales y a la calidad 

de los bienes y servicios

Artículo 11.  Principios generales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios de 

Castilla y León deberán ser respetados en los términos previstos en la legislación estatal, 
aplicándose además lo establecido en las normas civiles, mercantiles y las demás normas 
comunitarias y estatales que resulten de aplicación.

2. Las prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a los consumidores y usuarios 
estarán sujetas a lo dispuesto en las normas que resulten de aplicación.

Los consumidores y usuarios tienen derecho a que los bienes y servicios dispongan de 
las especificaciones de calidad que determinen las normas aplicables o que resulten 
adecuadas a las legítimas expectativas de uso o de consumo.

3. El fabricante, el importador o, en su caso, el responsable de la primera puesta en el 
mercado de los bienes de naturaleza duradera garantizará, de acuerdo con la legislación 
vigente, la existencia de un adecuado servicio técnico y el suministro de piezas de repuesto, 
incluidas las consumibles.

En los productos de naturaleza duradera el consumidor y usuario tendrá derecho a un 
adecuado servicio técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo de cinco 
años a partir de la fecha en que el producto deje de fabricarse.

La acción o derecho de recuperación de los productos entregados por el consumidor y 
usuario al empresario para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de 
la entrega.

4. El contenido de la oferta, promoción o publicidad, las prestaciones propias de cada 
bien o servicio, las condiciones económicas y garantías ofrecidas serán exigibles por los 
consumidores y usuarios aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en 
el documento o comprobante recibido y deberán tenerse en cuenta en la determinación de la 
conformidad del bien con el contrato.

Las prácticas comerciales de los empresarios y profesionales dirigidas a los 
consumidores y usuarios contendrán la información necesaria exigida en la legislación 
vigente.

5. En la comercialización de bienes y prestación de servicios, el consumidor, antes de 
contratar y cuando el precio final sólo pueda ser fijado mediante la elaboración de un 
presupuesto previo, tendrá derecho a éste por escrito o en cualquier soporte de naturaleza 
duradera, debidamente desglosado, en la forma y con los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan, salvo renuncia expresa y fehaciente de éste.

El presupuesto previo será gratuito, salvo que el consumidor o usuario decida no 
celebrar el contrato, en cuyo caso, sólo deberá abonar el precio de elaboración del 
presupuesto, sobre el que habrá sido expresamente informado, debiendo el vendedor o 
prestador del servicio demostrar dicho extremo.

6. Cuando los consumidores entreguen un bien o producto con el fin de realizar en ellos 
cualquier tipo de intervención, el prestador del servicio deberá entregar un resguardo de 
depósito en el que figuren los datos que reglamentariamente se establezcan, incluyendo el 
plazo de garantía que en ningún caso podrá ser inferior a tres meses.

La entrega de dicho resguardo será igualmente obligatoria en los supuestos en que 
exista un presupuesto previo o contrato.

7. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario están obligadas a que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones en las condiciones previstas en la legislación estatal. Estos servicios 
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deben estar identificados en relación a las otras actividades de la empresa en los términos 
previstos en la legislación estatal.

Artículo 12.  Actuaciones de protección.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán las medidas necesarias destinadas a conseguir los siguientes 
objetivos:

a) El cumplimiento de las normas de calidad de los bienes ofertados a los consumidores 
y usuarios.

b) La adecuada prestación de los servicios ofertados.
c) La exactitud en el peso, número y medida de los bienes que se suministren o 

expendan.
d) La transparente información y la correcta aplicación de los precios de los bienes y 

servicios ofertados, así como la exposición pública y visible, inequívoca, exacta y completa 
de los mismos, de manera que no sea precisa aclaración del vendedor para conocer el 
precio de los bienes y servicios expuestos en estanterías, vitrinas, salas de venta 
expositoras y escaparates, con inclusión del precio por unidad de medida cuando sea 
preceptivo.

e) Que se entregue al consumidor y usuario el correspondiente contrato, factura, billete, 
presupuesto, resguardo de depósito, justificante de la operación o transacción realizada, así 
como las hojas de reclamaciones cuando aquél las solicite.

f) La prohibición de suspender el suministro de servicios básicos de prestación 
continuada, sin que al menos conste el intento de notificación fehaciente al consumidor, 
concediéndole plazo suficiente para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como 
fundamento de la suspensión de la prestación del servicio y sin las previas autorizaciones 
administrativas y judiciales que en su caso puedan proceder, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la normativa específica que resulte de aplicación.

En caso de que el motivo de la suspensión del suministro sea el impago del servicio por 
parte del consumidor, las Administraciones velarán por el cumplimiento, por parte del 
prestador del servicio, de las garantías y plazos otorgados al consumidor para su 
subsanación en la normativa específica que resulte de aplicación.

g) La estricta adecuación a la normativa vigente del régimen de reclamación, garantía, 
renuncia, desistimiento o devolución que se ofrezca, prometa o estipule con los 
consumidores.

h) Que la oferta, promoción y publicidad de los bienes y servicios se lleve a cabo 
cumpliendo las prescripciones legalmente establecidas y de forma que no pueda engañar o 
inducir a engaño, por acción u omisión, sobre sus características o condiciones, cualquiera 
que sea el soporte utilizado y el lugar en que se realice.

i) Garantizar la libertad de acceso de los consumidores y usuarios a los bienes y 
servicios en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente cuando se trate de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado; cuando el productor, 
fabricante, elaborador o comercializador tenga una posición de dominio en el mercado o 
cuando se trate de servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, 
telefónicos, informáticos o electrónicos.

j) Velar para que las cláusulas generales y las que no hayan sido negociadas 
individualmente se hallen redactadas con concreción, claridad y sencillez, y cumplan los 
principios de buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo 
que excluye la utilización de cláusulas abusivas.

k) El debido cumplimiento de la legislación vigente sobre garantías exigidas a los 
agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades. En especial, habrá de 
atenderse al cumplimento de la normativa reguladora del afianzamiento o garantía de las 
cantidades entregadas a cuenta en la adquisición de viviendas durante su proceso 
constructivo, así como a la entrega del «Libro del Edificio» en los términos y de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación sectorial.

l) El estricto cumplimiento de la normativa reguladora sobre comunicaciones comerciales 
y contratación electrónica.
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m)   El cumplimiento de la normativa reguladora de la contratación de préstamos y 
créditos hipotecarios, la prestación de servicios de intermediación y la contratación a 
distancia de servicios financieros.

n) En general, el cumplimiento de las normas reguladoras de los distintos bienes y 
servicios.

2. Las Administraciones Públicas que prestan servicios a los usuarios a través de 
empresas públicas o privadas aprobarán previamente las cláusulas y condiciones generales 
que regirán la contratación con los consumidores, velando por la buena fe y el justo equilibrio 
de las contraprestaciones.

CAPÍTULO IV
Derecho a la información en materia de consumo

Artículo 13.  Principios generales.
1. Los consumidores y usuarios, al objeto de realizar una elección racional y ajustada a 

sus necesidades entre los diferentes bienes y servicios que el mercado pone a su 
disposición, tienen derecho a recibir una información veraz, objetiva, suficiente y 
comprensible y en especial sobre el precio y medios de pago, condiciones de contratación, 
identidad del comerciante y su dirección, así como características e instrucciones de uso de 
los bienes y servicios.

2. Las indicaciones obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios 
comercializados en Castilla y León deberán figurar en caracteres que permitan su fácil 
lectura y estarán redactadas al menos en castellano, lengua oficial del Estado español.

3. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente, 
todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios deberán 
incorporar, acompañar o, en último caso, permitir de forma clara y comprensible información 
veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, en particular sobre las 
siguientes:

a) Nombre y dirección completa del responsable.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, 

plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.
e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos 

previsibles.

Artículo 14.  Actuaciones administrativas.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, promoverán las actuaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes fines:

a) Que las actividades de oferta, promoción y publicidad dirigidas a los consumidores y 
usuarios con el objeto de propiciar, de forma directa o indirecta, la adquisición de bienes o la 
contratación de servicios, respeten los principios de veracidad y no omitan información 
sustancial que el consumidor necesite para tomar una decisión sobre una transacción que, 
de otro modo, no hubiera tomado, especialmente en el caso de venta a distancia y 
contratación fuera de establecimiento mercantil.

A estos efectos, el órgano administrativo competente podrá requerir de oficio al 
anunciante para que aporte las pruebas relativas a la exactitud de los datos materiales 
contenidos en la publicidad, pudiendo ser considerados los datos de hecho como inexactos 
cuando no se aporten los elementos de prueba o éstos se estimen insuficientes. La oferta, 
promoción y publicidad falsa o engañosa de los bienes y servicios será perseguida y 
sancionada como fraude.

b) Que las oficinas y servicios de información y atención al cliente puestas a disposición 
de los consumidores y usuarios por las empresas faciliten la constancia escrita de sus 
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quejas y reclamaciones, así como los instrumentos necesarios para ejercer su derecho a 
poner fin al contrato en la misma forma en que éste se celebró, siempre que no sea posible 
otra que resulte más beneficiosa al consumidor. Si las empresas utilizan medios telefónicos o 
electrónicos para llevar a cabo estas funciones, éstas serán en todo caso gratuitas y 
garantizarán una atención personal directa.

c) La legalidad y transparencia, así como la información pública y visible de los precios 
de los bienes y servicios ofertados, con expresa indicación del precio completo, desglosando 
el importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se 
repercutan al consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios accesorios, 
financiación u otras condiciones de pago similares, así como las diversas modalidades de 
pago aceptadas y el derecho del consumidor a elegir libremente el sistema de pago de entre 
aquellos ofertados por el comerciante o profesional.

d) Que el etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de 
realizarlo sean de tal naturaleza que no induzcan a error al consumidor y usuario y le 
informen especialmente sobre su origen, identidad del responsable, características, 
cualidades, composición, cantidad, duración, instrucciones y condiciones de uso, 
advertencias sobre riesgos previsibles, modo de fabricación u obtención y cuando así lo 
determine la normativa aplicable, la información sobre su procedencia geográfica.

e) Que los consumidores y usuarios, antes de contratar, dispongan de información clara, 
comprensible, veraz y suficiente sobre las características esenciales del contrato, en 
particular sobre sus condiciones económicas, precio total incluidos los impuestos o la base 
del cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio, si se trata de bienes o 
servicios que por su naturaleza impida fijar el precio con exactitud, fecha prevista de entrega 
y la existencia de derecho de desistimiento que pudiera corresponder, así como el 
procedimiento de que dispone el consumidor para poner fin al contrato.

f) Que los consumidores y usuarios, antes de contratar, dispongan de información clara, 
comprensible, veraz y suficiente sobre los procedimientos de entrega y funcionamiento del 
bien o servicio, así como el sistema de tramitación de las reclamaciones.

g) El contenido de la oferta, promoción y publicidad sobre bienes o servicios podrá ser 
exigido en los términos establecidos en el artículo 11, apartado 4, de la presente Ley.

h) Que en las operaciones de crédito, financiación e intermediación, los anuncios y 
ofertas dirigidas a los consumidores se adecúen a la normativa específica y se facilite a 
éstos información documental reglamentaria, entregándoles el contrato o proyecto de 
documento contractual según lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 15.  Actuaciones de protección.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realizarán y promoverán campañas informativas y de divulgación sobre las 
normas que regulan las características de los bienes y servicios y su comercialización.

Estas campañas tendrán por objeto propiciar el conocimiento de las normas por parte de 
los consumidores, usuarios y empresarios, con el fin de favorecer la elección racional del 
consumidor en el mercado, además de la utilización segura y satisfactoria de los bienes y 
servicios, debiendo prestar especial atención a los colectivos que en determinadas 
circunstancias se encuentren en situaciones de inferioridad, indefensión o desprotección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Promocionar el desarrollo en los medios de comunicación social de espacios y 
programas dedicados a la difusión de los derechos de los consumidores y usuarios.

b) Fomentar el desarrollo de campañas informativas de divulgación o de estudio y 
análisis de determinados bienes y servicios, habilitando los medios necesarios para acercar 
esta información a los consumidores y empresarios.

c) Velar para que la información proporcionada a los consumidores y usuarios figure en 
lengua castellana.

d) Impulsar el conocimiento y utilización de los medios telemáticos de difusión de 
información en materia de consumo.
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CAPÍTULO V
Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 16.  Principios generales.
1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir educación y formación 

adecuada en materia de consumo que les permita conocer sus derechos y la forma de 
ejercerlos.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y organizarán, promoverán e 
incentivarán, programas de educación y formación. A tal fin desarrollaran las siguientes 
actividades:

a) Divulgar el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios, de la forma 
de ejercitarlos y de sus instrumentos de protección, con especial atención a los niños, 
ancianos, personas con discapacidad física o psíquica, inmigrantes y en general aquellos 
consumidores y usuarios que, de forma individual o colectiva, se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección.

b) Potenciar la formación del personal integrante de las organizaciones de consumidores 
y de las Administraciones Públicas con competencias en materia de consumo.

c) Fomentar en los empresarios los conocimientos en consumo en el ámbito de su 
actividad.

d) Capacitar al personal docente en materia de consumo.
e) Favorecer en las organizaciones y movimientos juveniles, de protección a la infancia, 

de personas mayores y de apoyo a personas con discapacidad, las acciones dirigidas a la 
información, formación y defensa de los consumidores y usuarios.

f) Elaborar y publicar material didáctico de apoyo a la labor educativa y formativa en 
materia de consumo.

3. Las actividades descritas en el apartado anterior se promoverán prioritariamente a 
través de la utilización de las nuevas tecnologías.

Artículo 17.  Actuaciones de protección.
Para el ejercicio eficaz del derecho de educación y formación, se adoptarán las 

siguientes medidas:
a) Potenciar el desarrollo de herramientas que permitan de forma sencilla llevar hasta el 

consumidor el conocimiento de sus derechos y la forma de su ejercicio y defensa, con 
especial atención a la población de los núcleos rurales, fomentando para ello el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

b) Organizar y coordinar programas y campañas destinadas a la educación y formación 
de los consumidores en colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios.

c) Impulsar y coordinar programas y campañas encaminadas a fomentar los 
conocimientos en materia de consumo en el ámbito de su actividad en colaboración con las 
organizaciones y asociaciones empresariales de la comunidad.

d) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos que premien la defensa de los consumidores.

e) Se promoverá entre las empresas regionales el fomento de etiquetado «braille» a 
favor de los consumidores afectados por deficiencias visuales.

TÍTULO III
Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 18.  Principios generales.
1. La Consejería competente en materia de consumo desarrollará las actuaciones 

jurídicas, administrativas y técnicas que sean precisas para la efectiva protección de los 
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consumidores en su territorio. En especial, y sin perjuicio de otras medidas que puedan 
resultar oportunas, llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Garantizar la adecuada representación de los consumidores y usuarios mediante el 
fomento de sus asociaciones.

b) Garantizar la participación y consulta de los consumidores y usuarios en el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones que les puedan afectar.

c) Fomentar la existencia y eficacia de mecanismos de reclamación y de solución 
amistosa de las demandas de los conflictos planteados por los consumidores.

d) Adoptar las medidas administrativas oportunas como protección frente a cada clase 
de riesgo.

e) Programar y realizar actuaciones de inspección y control de calidad de productos, 
bienes y servicios.

f) Desarrollar la legislación a fin de lograr un elevado nivel de protección de los 
consumidores.

g) Potenciar la cooperación técnica y jurídica con centros y entidades colaboradoras, 
como instrumentos para una más eficaz protección de los derechos de los consumidores y 
usuarios. A través de los instrumentos de colaboración y cooperación que, en su caso, se 
suscriban, se establecerán y concretarán los requisitos, obligaciones y funciones de dichos 
centros y entidades colaboradoras.

h) Promover la adopción de códigos de buenas prácticas empresariales como 
instrumentos voluntarios de autorregulación.

2. Estas actuaciones serán desarrolladas conforme a los necesarios principios de 
coordinación y cooperación entre Administraciones Públicas.

CAPÍTULO I
Derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores

Artículo 19.  Ejercicio del derecho.
El derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios 

en los asuntos que les puedan afectar será ejercido por las asociaciones de consumidores y 
usuarios y por el Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

Artículo 20.  Asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a constituirse en organizaciones para la 

representación y defensa de sus derechos e intereses.
2. A efectos de esta Ley, se consideran asociaciones de consumidores y usuarios las 

asociaciones sin ánimo de lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la legislación 
sobre asociaciones y reuniendo los requisitos específicos exigidos en la legislación estatal y 
sus normas de desarrollo, y en la legislación autonómica aplicable, tengan como finalidad la 
defensa de los derechos o intereses legítimos de los consumidores y usuarios, incluyendo su 
información, formación y educación, bien sea con carácter general, bien en relación con 
bienes o servicios determinados.

3. También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas con 
arreglo a la legislación de cooperativas que respeten los requisitos básicos exigidos en la 
legislación estatal y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y formación de 
sus socios en materia de consumo y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, 
según su legislación específica.

Artículo 21.  Fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la creación y 

funcionamiento de las asociaciones de consumidores y usuarios en general. Además, 
deberá impulsarse la participación de la ciudadanía en estas asociaciones.
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Para ello la Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá un marco de 
cooperación y colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios a los efectos 
de:

a) Promover el diálogo con las asociaciones empresariales a través del Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

b) Desarrollar actuaciones conjuntas de información, formación y educación de los 
consumidores y usuarios.

c) Impulsar la formación y capacitación técnica del personal de las asociaciones.
d) Promover la participación de estas asociaciones en el Sistema Arbitral de Consumo.
e) Tutelar a los colectivos especialmente desfavorecidos a los que se refiere el artículo 4 

y apoyar las iniciativas necesarias para luchar contra los riesgos que amenazan la calidad de 
vida de los consumidores y usuarios.

2. Con independencia de los derechos que la presente Ley reconoce a las asociaciones 
de consumidores y usuarios, éstas podrán ser declaradas de utilidad pública, así como 
acogerse a los beneficios establecidos en la legislación sobre voluntariado.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León tendrán derecho a 
percibir subvenciones y ayudas en los términos que, en su caso, establezcan los 
Presupuestos Generales de la Comunidad.

Artículo 22.  Registro de asociaciones de consumidores y usuarios.
Para el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley y las disposiciones 

específicas que la complementen, las asociaciones de consumidores y usuarios deberán 
estar inscritas en el Registro de asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León.

Tanto el procedimiento como los requisitos de inscripción en este Registro se 
determinarán reglamentariamente. No obstante, no podrán inscribirse aquellas asociaciones 
que incluyan entre sus miembros a personas jurídicas con finalidad de lucro, aquellas que 
participen o reciban ayudas de empresas suministradoras de bienes y servicios, sin perjuicio 
de las excepciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y 
las que efectúen publicidad comercial o meramente informativa de bienes y servicios.

Artículo 23.  Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León.
1. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León es el órgano de consulta y 

participación de los consumidores y usuarios para la defensa de los derechos reconocidos 
en esta Ley. Estará adscrito a la Consejería competente en materia de consumo.

2. Formarán parte del Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla y León 
representantes de las asociaciones de consumidores y usuarios, así como representantes de 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la Comunidad y 
representantes de las Administraciones Públicas de Castilla y León, garantizando en todo 
caso una participación significativa de las asociaciones de consumidores y usuarios.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deberán ser consultadas durante el 
procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de las distintas 
Administraciones Públicas de Castilla y León, cuando afectan directamente a los derechos 
de los consumidores y usuarios. También serán consultadas en el procedimiento de 
aprobación de los modelos de contrato de prestación de bienes y servicios y sus tarifas, los 
cuales estarán sujetos legalmente al control de las Administraciones Públicas de Castilla y 
León.

Dicha consulta se efectuará a través del Consejo de Consumidores y Usuarios de 
Castilla y León. No obstante, se entenderá cumplido el trámite cuando las asociaciones de 
consumidores y usuarios formen parte de órganos colegiados que hayan sido consultados 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales.

4. Reglamentariamente se determinará la composición y funciones del Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León.
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CAPÍTULO II
Derecho a la protección jurídica y administrativa

Artículo 24.  Principios generales.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 

competencias, desarrollará todas aquellas actuaciones administrativas que sean precisas 
para garantizar la protección efectiva de los derechos de los consumidores y usuarios 
recogidos en la presente Ley, en sus normas de desarrollo o en la correspondiente 
legislación sectorial.

En particular, y sin perjuicio de otras medidas que puedan resultar necesarias, deberán 
realizarse las siguientes actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección de los productos, bienes y servicios.
b) Adopción de las medidas administrativas oportunas para la protección frente a 

cualquier tipo de riesgo para las personas.
c) Instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores cuando se produzca 

algún tipo de infracción en materia de consumo.
d) Adopción de las medidas provisionales que se consideren necesarias para garantizar 

la seguridad de los productos, bienes y servicios.
e) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y administraciones con 

competencia en materias relacionadas con el consumo.

Artículo 25.  Oficinas de información y protección al consumidor y usuario.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la creación de 

oficinas de información y protección al consumidor, de carácter público o gestionadas por las 
asociaciones de consumidores y usuarios.

2. Sin perjuicio de las disposiciones propias de la Administración de la que dependan, las 
oficinas públicas de información y protección al consumidor tendrán las siguientes funciones:

a) Informar acerca de sus derechos, con especial incidencia en el ámbito de colectivos 
especialmente desfavorecidos.

b) Servir de cauce de mediación voluntaria en los conflictos entre consumidores y 
usuarios y profesionales.

c) Fomentar y divulgar el sistema arbitral de consumo.
d) Recibir, registrar y acusar recibo de las reclamaciones y denuncias presentadas por 

los consumidores y usuarios así como la tramitación y resolución de las mismas, o su 
remisión a los organismos competentes por razón de la materia objeto de la reclamación o 
denuncia.

e) Cualquier otra que reglamentariamente se establezca.
3. En la oficina pública de información y protección al consumidor estará prohibida 

cualquier forma de publicidad de empresas, bienes o servicios.
4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 

competente en materia de consumo, articulará los mecanismos necesarios para garantizar la 
cooperación y la coordinación de todas las oficinas públicas de información y protección al 
consumidor.

Artículo 26.  Ejercicio de potestades en la legislación sectorial.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá instar de otras 

administraciones, colegios profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de 
aquellas potestades que les atribuya la legislación sectorial para garantizar la protección 
efectiva de los derechos de los consumidores y usuarios o para imponer las correcciones 
que procedan.

Artículo 27.  Fomento del Sistema Arbitral de Consumo.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará y desarrollará la 

mediación como sistema para la resolución amistosa de conflictos en materia de consumo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 54  Ley por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León

– 1149 –



2. Así mismo la Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará, en el 
marco de la legislación vigente, el desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo como vía 
extrajudicial de resolución de conflictos en materia de consumo, procurando la adhesión al 
mismo de empresas y profesionales, especialmente de aquellas que gestionen servicios 
públicos.

Las empresas públicas están obligadas a someterse a este sistema arbitral con la 
excepción de aquellas que tengan un sistema específico de reclamación.

Artículo 28.  Reclamaciones.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de empresas, establecimientos o 

profesionales que comercialicen bienes, productos o presten servicios directamente a los 
consumidores y usuarios en el territorio de Castilla y León tendrán a disposición de éstos las 
hojas de reclamaciones reguladas en la normativa vigente con excepción de aquellos que 
tengan sus propios sistemas de reclamación y/o hojas de reclamaciones. La existencia de 
dichas hojas deberá anunciarse en la forma y términos previstos en la normativa aplicable.

2. La obligación de disponer de hojas de reclamaciones se extiende igualmente a los 
supuestos de comercialización de bienes o prestación de servicios fuera de establecimiento 
permanente del comerciante o profesional en los términos establecidos en la normativa 
sectorial vigente.

Igualmente, y sin perjuicio de la obligación relativa a las hojas de reclamaciones, en las 
ventas o prestaciones de servicios a distancia se deberá informar a los consumidores y 
usuarios de manera comprensible de los procedimientos de reclamación, haciendo constar al 
menos una dirección postal a la que los consumidores y usuarios puedan dirigirse además 
de una dirección de correo electrónico cuando éste hubiera sido el medio elegido para la 
comercialización del bien o la prestación del servicio.

3. Será igualmente válida la reclamación formulada por cualquier medio admitido en 
derecho.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León llevará a cabo las actuaciones 
necesarias para que los consumidores y usuarios tengan un acceso fácil a la información 
sobre sus derechos y deberes, facilitándoles la presentación, tramitación y, si procede, 
resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias a través de mecanismos telemáticos y 
electrónicos.

CAPÍTULO III
La inspección de consumo

Artículo 29.  Los inspectores de consumo.
1. La inspección de consumo, en el ámbito de sus competencias, constituye uno de los 

instrumentos al servicio de las Administraciones Públicas dirigido a velar por el cumplimiento 
de las normas sobre protección de los consumidores sin perjuicio de las actividades 
inspectoras reguladas en otras leyes.

2. La inspección de consumo, actuando de manera coordinada con otras 
Administraciones competentes en materia de consumo, ejercerá de forma constante labores 
de vigilancia y control sobre productos, bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores y usuarios en cualquiera de las fases de su comercialización, al objeto de 
prevenir, detectar, impedir y, en su caso, sancionar el incumplimiento de las exigencias 
legales que garantizan los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.

3. En el ejercicio de su función, los inspectores de consumo tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad a todos los efectos, especialmente en cuanto a la responsabilidad 
administrativa y penal de quienes no colaboren, ofrezcan resistencia o cometan atentados o 
desacatos contra aquellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del 
mismo. Así mismo podrán solicitar la colaboración de otras autoridades, así como la petición 
de informes técnicos a otras administraciones y el apoyo de los Cuerpos de Seguridad en los 
supuestos de obstrucción, resistencia o negativa.
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Artículo 30.  Requerimiento de subsanación de deficiencias.
1. Si durante las actuaciones de investigación y/o inspección, se detectaran meras 

irregularidades administrativas subsanables que no constituyen perjuicio directo alguno para 
los consumidores y usuarios, el inspector puede requerir al sujeto inspeccionado para que, 
en el plazo que conceda al efecto, no superior a diez días, proceda a su subsanación. 
Transcurrido dicho plazo y de comprobarse el incumplimiento de lo requerido se continuará 
la oportuna tramitación administrativa.

2. Para la validez del requerimiento, deberá dejarse constancia escrita de su contenido y 
de la fecha en que se pone en conocimiento del sujeto afectado. A estos efectos, bastará la 
entrega de copia del requerimiento.

Artículo 31.  Práctica de las pruebas analíticas.
1. De conformidad con los procedimientos determinados reglamentariamente, los 

inspectores de consumo podrán tomar muestras de los bienes inspeccionados con la 
finalidad de someterlos a ensayos, pruebas o estudios mediante los cuales se determine el 
grado de cumplimiento de las condiciones exigidas legalmente.

2. Si como consecuencia del análisis de la muestra tomada, procediera la iniciación de 
un procedimiento sancionador y una vez la sanción, en su caso, sea firme, la Administración 
podrá exigir a los responsables de la infracción el reembolso de los gastos ocasionados. Si 
se niegan a reembolsarlos, esta obligación resultará exigible en vía de apremio.

3. La realización de análisis y pruebas de calidad sobre productos y bienes de consumo 
se llevará a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos 
que fueran designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo.

4. El laboratorio que recibiese la primera de las muestras, a la vista de la misma y de la 
documentación que la acompañe, realizará el análisis y emitirá, lo antes posible, los 
resultados analíticos correspondientes. En el caso de irregularidades, estos resultados irán 
acompañados de un informe técnico en el que se pronuncie de forma clara y precisa sobre la 
muestra analizada.

5. Cuando realizado el análisis inicial se deduzcan incumplimientos y la empresa no 
acepte dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derechos por 
cualquier medio de prueba válido, podrá solicitar la realización de un análisis contradictorio.

6. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación de 
la muestra que esté en poder del interesado supone la aceptación de los resultados 
analíticos a los que se hubiera llegado en la realización del primer análisis.

CAPÍTULO IV
Medidas cautelares

Artículo 32.  Adopción de medidas provisionales.
Antes de la iniciación de cualquier procedimiento administrativo no sancionador, el 

órgano competente de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia y para la 
protección provisional de los intereses de los consumidores y usuarios, podrá adoptar de 
forma motivada las siguientes medidas:

a) Suspensión o prohibición de la producción, fabricación, elaboración o comercialización 
de bienes o de la prestación de servicios.

b) Inmovilización cautelar o retirada de los bienes objeto de producción, fabricación, 
elaboración o comercialización, así como su destrucción de acuerdo a las normas vigentes.

c) Cierre del establecimiento mercantil o industrial donde se desarrolle la actividad 
económica o del correspondiente dominio de la sociedad de la información.

d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que fuera necesaria.
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Artículo 33.  Procedimiento.
1. Las medidas previstas en el artículo anterior se adoptarán por el órgano competente, 

desarrollándose conforme a la normativa estatal del procedimiento administrativo común, 
garantizando en todo caso la audiencia del interesado.

2. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

Estas medidas también podrán ser adoptadas por los servicios de inspección, siendo 
aplicable el régimen anteriormente establecido.

Artículo 34.  Duración de las medidas.
1. Las medidas provisionales se mantendrán exclusivamente el tiempo necesario para 

que los interesados subsanen las deficiencias o eliminen completamente el riesgo, lo que 
habrá de ser ratificado por la autoridad competente.

2. La Administración podrá aceptar la colaboración voluntaria de los particulares, cuando 
sea posible y suficiente para asegurar, con eficacia, los intereses generales perseguidos.

Artículo 35.  Carácter de las medidas.
Las medidas incluidas en este capítulo no tienen carácter sancionador. No obstante, 

podrá iniciarse el procedimiento sancionador ante la existencia de hechos constitutivos de 
infracción.

Artículo 36.  Sistema de intercambio rápido de información.
Si presumiblemente el riesgo rebasase el interés regional, la autoridad competente lo 

pondrá en conocimiento del resto de las Administraciones, a través de los sistemas de 
comunicación entre los órganos administrativos competentes para garantizar la seguridad de 
los productos puestos en el mercado, destacando de entre estos sistemas la Red de Alerta, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, de 
seguridad de los productos.

Artículo 37.  Información.
Sin perjuicio de las medidas de carácter informativo que la Administración, en su caso, 

pudiera adoptar, cuando se haya producido la retirada de mercancías, las empresas 
responsables de las mismas estarán obligadas a informar a los consumidores de las 
medidas adoptadas en los casos, plazos y forma que las autoridades competentes 
determinen, en función del riesgo, número de consumidores afectados, tipo de población al 
que van destinados los productos y/o el perjuicio económico ocasionado a los consumidores.

Artículo 38.  Actuaciones.
1. Igualmente, las empresas responsables de los productos que entrañen un riesgo para 

la salud o seguridad estarán obligadas a la reparación o sustitución de dichos productos en 
los términos previstos en la legislación que resulte aplicable.

2. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, destrucción de los productos bienes y servicios sujetos a medidas provisionales, serán 
a cargo del responsable de los mismos, cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos 
de ensayos y pruebas solicitadas por el interesado, a fin de acreditar sus manifestaciones, 
correrán de su cuenta.

3. Para garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas.
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TÍTULO IV
Potestad sancionadora

Artículo 39.  Régimen.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el uso de su potestad 

sancionadora, sancionará las conductas tipificadas como infracción en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden que puedan concurrir.

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 40.  Concepto.
Constituyen infracciones administrativas en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios, las acciones u omisiones contra lo dispuesto en la presente Ley y en el resto de la 
normativa en materia de consumo que resulte de aplicación, alcanzando la potestad 
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en esta materia a todas las 
infracciones administrativas que se cometan en el ámbito de su territorio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 41.  Principios generales.
1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de sanción administrativa previa 

instrucción del oportuno procedimiento.
2. Cuando a juicio de la Administración competente, las infracciones pudieran ser 

constitutivas de delito o falta, procederá su traslado al Ministerio Fiscal y se suspenderá el 
procedimiento administrativo. Las medidas administrativas precautorias o cautelares que se 
hubieran adoptado para salvaguardar la salud y seguridad de las personas, se mantendrán 
hasta tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas. La sanción penal excluirá la 
imposición de sanción administrativa, siempre que exista identidad de hecho sujeto y 
fundamento. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá 
continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los hechos que el órgano 
judicial haya considerado probados.

3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa básica estatal.

4. Las infracciones que tengan la calificación de graves deben de calificarse como leves 
si, por su escasa entidad y/o transcendencia, queda probado en el expediente sancionador 
que existe una desproporción manifiesta entre la sanción a imponer y los efectos de la 
infracción cometida.

5. Como principio general, al responsable de dos o más infracciones se le impondrán 
todas las sanciones correspondientes. No obstante, en el caso de que un solo hecho sea 
constitutivo de dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la 
otra, la sanción o sanciones se impondrán en proporción a la gravedad de la conducta. Del 
mismo modo, tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la 
realización de una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta Ley que infrinjan un 
mismo o semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión.

6. Tendrá la consideración de infracción administrativa permanente la realización de una 
conducta, por acción u omisión, constitutiva de un único ilícito, el cual se mantiene durante 
un espacio prolongado de tiempo y cuyos efectos perjudiciales para el consumidor perduran 
en el tiempo transcurrido desde que aquélla se comete hasta el momento en que es 
conocida por el órgano administrativo competente.

7. En el caso de la publicidad y de las distintas modalidades de contratación a distancia y 
de comercio electrónico, la infracción se entenderá cometida en el lugar donde radique el 
domicilio del consumidor o usuario.
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Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.
1. A los efectos de esta Ley, salvo aquellas infracciones que deban ser calificadas como 

graves o muy graves de acuerdo con la normativa estatal, serán infracciones administrativas 
leves las siguientes:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de 
naturaleza sanitaria.

b) Las acciones y omisiones que produzcan o puedan producir algún riesgo o daño para 
la salud o seguridad de los consumidores y usuarios, ya sea en forma consciente o 
deliberada, ya por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate.

c) El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente formulen 
las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.

d) La alteración, adulteración o fraude en la calidad o cantidad de toda clase de bienes o 
servicios susceptibles de consumo por adicción o sustracción de cualquier sustancia, 
elemento, alteración de su composición o calidad, incumplimiento de las condiciones que 
correspondan a su naturaleza, arreglo o reparación de productos de naturaleza duradera y 
en general cualquier situación que induzca a engaño o confusión o que impida reconocer la 
verdadera naturaleza del bien o servicio.

e) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 
condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas, o cualquier tipo de 
intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 
comerciales de los bienes y servicios, así como el incumplimiento de las normas sobre 
publicidad de precios, facturación y la ocultación al consumidor de parte del precio mediante 
las formas de pago.

f) El incumplimiento de las disposiciones relativas a registro, normalización o tipificación, 
envasado, etiquetado, publicidad e información de bienes y servicios.

g) El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan 
suponer un riesgo para los consumidores y usuarios.

h) La obstrucción, resistencia o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de 
información, vigilancia, inspección, toma de muestras y la adopción de medidas cautelares.

i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos o en las ofertas publicitarias.
j) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a 

los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 
continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 
procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera que sea 
su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de las 
disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con respecto a 
las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en 
las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.

l) El uso de prácticas comerciales desleales; las engañosas, por acción u omisión, y las 
agresivas, realizadas antes, durante y después de una transacción comercial, siempre que 
afecten a los consumidores y usuarios y ocasione a éstos un grave perjuicio económico.

m)   Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 
servicios y en especial las previstas en la legislación reguladora para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

n) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente 
establecidos en la normativa en materia de defensa de los consumidores y usuarios y 
disposiciones complementarias, cuando no supongan falta grave o muy grave.

ñ) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación 
que establece la legislación estatal respecto a las cláusulas no negociadas individualmente.
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o) El incumplimiento de las normas sobre autorizaciones, registros y documentación, 
establecidos como requisitos para el ejercicio de la actividad o como garantía para la 
protección de los consumidores y usuarios.

p) El incumplimiento de las disposiciones generales reguladoras de la garantía de los 
productos y servicios.

q) El incumplimiento de las disposiciones que regulan la prestación de servicios.
r) La negativa a entregar al consumidor o usuario factura o comprobante de la operación, 

ejemplar del contrato suscrito por el consumidor o usuario, documento de garantía de los 
bienes de naturaleza duradera, resguardo de depósito, o cualquier otro tipo de documento 
exigido reglamentariamente para la protección de los consumidores y usuarios.

s) La negativa injustificada a vender un bien expuesto o prestar un servicio públicamente 
ofertado, o la violación del derecho de los consumidores y usuarios a decidir libremente la 
cantidad de bienes o servicios que desean adquirir en un establecimiento.

t) El incumplimiento de las disposiciones reguladoras del almacenamiento, conservación 
y condiciones de venta o suministro de bienes.

u) La falta de remisión al órgano administrativo competente de cuantos datos o 
documentos deban presentarse. A estos efectos, se entenderá que hay falta de remisión 
cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido por el órgano competente al 
reiterar el requerimiento.

v) La excusa reiterada, negativa o resistencia a la comparecencia en las oficinas públicas 
siempre que medie requerimiento, notificado expresamente y por escrito al respecto por las 
autoridades competentes.

w) La carencia de las hojas de reclamaciones a disposición del consumidor y usuario y la 
omisión del anuncio, así como la negativa a su entrega.

x) La utilización de prácticas de oferta, promoción y publicidad engañosa que, por acción 
u omisión pueda inducir a los consumidores o usuarios a error susceptible de afectar a su 
comportamiento económico.

2. Se consideran infracciones administrativas graves:
a) Todas aquellas cláusulas y prácticas no consentidas expresamente que, en contra de 

la buena fe, causen en perjuicio del consumidor y usuario un desequilibrio importante de los 
derechos y obligaciones que deriven del contrato.

b) El suministro de información o documentación inexacta o falsa y/o engañosa.
c) Cualquier conducta tendente a ocultar, hacer desaparecer o manipular las muestras 

depositadas reglamentariamente o las mercancías intervenidas.
d) El incumplimiento de normas de calidad del servicio, en especial en relación a los 

servicios de información y atención al cliente.
e) El incumplimiento de la obligación de informar a los consumidores y usuarios, a 

requerimiento de las autoridades competentes, de los bienes o productos objeto de medidas 
de retirada del mercado.

f) La comisión de tres faltas leves en el período de un año.
g) El reiterado incumplimiento de las indicaciones de la autoridad administrativa.
h) La prestación de servicios o el envío de productos no solicitados con pretensión de 

cobro.
i) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 

establecimientos mercantiles.
j) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 

distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario, de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas, 
el envío, con pretensión de cobro, de productos y servicios no solicitados por el consumidor 
y usuario y el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso 
previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente.

k) (Derogado).
3. Son infracciones administrativas muy graves las infracciones calificadas como graves, 

de conformidad con lo previsto en el presente artículo, cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos:
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a) Que generen alarma social o produzcan una situación de desconfianza grave entre los 
consumidores y usuarios.

b) Que afecten desfavorablemente y de forma grave a un sector económico.
c) Que afecte a un amplio número de consumidores y usuarios.
d) Que se cometa la infracción abusando de una posición de dominio en el mercado.
e) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 

seguridad de los consumidores y usuarios, realizadas de forma consciente o deliberada.
f) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas por la autoridad 

competente.
g) La reincidencia en la comisión de infracciones graves de la misma naturaleza en el 

último año. El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución.

h) La comisión de dos faltas graves en el periodo de un año.
i) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de 

establecimientos mercantiles, cuando exista reincidencia o el volumen de facturación 
realizada a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

j) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 
distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar al 
consumidor y usuario; de los plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas; 
el envío, con pretensión de cobro, de productos y servicios no solicitados por el consumidor 
y usuario y el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso 
previo o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente, cuando exista reincidencia o el volumen de facturación realizada a que se 
refiere la infracción sea superior a 601.012,10 euros.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 43.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones, aun a título de simple inobservancia, 

las personas físicas o jurídicas que participen o incurran en las mismas tanto por acción 
como por omisión.

2. En particular, se considerarán responsables, salvo prueba que acredite la 
responsabilidad de un tercero:

a) De las infracciones cometidas en productos envasados, etiquetados o cerrados con 
cierre íntegro, la firma o razón social que figure en el envase o etiqueta, presentación o 
publicidad.

Podrán eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta 
manipulación por terceras personas, que serán las responsables.

b) De las infracciones cometidas en productos que carezcan de etiquetado, en la 
etiqueta no conste la identificación de la empresa, o se vendan a granel, el tenedor de los 
mismos.

c) De las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la persona física o jurídica 
con la que contrató el consumidor la prestación del servicio o la que resulte legalmente 
obligada.

d) De las infracciones cometidas en la publicidad, oferta y contratación de bienes o 
servicios realizadas a través de medios telemáticos, el titular de la página.

e) De las infracciones relacionadas con la falta de conformidad de los productos, el 
vendedor de los mismos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, se considerará que comete infracción el 
que intencionadamente o por negligencia distribuya, suministre o venda bienes de consumo 
que incumplan las normas sobre etiquetado.

4. En el supuesto de infracciones cometidas en productos procedentes de otros países 
de la Unión Europea o de Estados que no formen parte de ésta, se considerará responsable 
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a la persona física o jurídica que en primer lugar introduzca o ponga en circulación el 
producto en el mercado español.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, 
así como los técnicos responsables de la elaboración y control, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia societaria.

En el supuesto de personas jurídicas, cuando quede constancia de forma fehaciente de 
la negativa o voto en contra de alguno de sus miembros en relación con la realización de la 
actuación tipificada como infracción, el mismo será exonerado de responsabilidad.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 44.  Cuantías.
1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios serán 

sancionadas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con multa desde 200 euros hasta 3.005,06 euros.
b) Las infracciones graves, con multas pecuniarias entre 3.005,07 euros y 15.025,30 

euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas pecuniarias entre 15.025,31 y 601.012,10 

euros.
Sin perjuicio de la multa que proceda, y a los efectos de evitar que la comisión de 

infracciones resulte más beneficiosa para la persona que las comete que el cumplimiento de 
la norma infringida, la sanción económica que en su caso se imponga podrá ser 
incrementada hasta el quíntuplo de la cuantía correspondiente al beneficio obtenido por el 
ilícito.

Artículo 45.  Cierre del establecimiento.
De acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal, en el supuesto de 

infracciones muy graves, el órgano competente para la resolución del expediente podrá 
acordar el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria por un periodo de hasta 
cinco años.

Artículo 46.  Sanciones accesorias.
1. El órgano competente para la resolución del expediente sancionador podrá acordar 

como sanción accesoria el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, 
fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar un riesgo para el consumidor. Los gastos 
derivados del decomiso y destrucción de la mercancía, así como aquellos otros necesarios 
para asegurar el destino final de la misma, serán de cuenta del infractor.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la salud, seguridad o intereses económicos de los consumidores, reincidencia en 
infracciones análogas o acreditada intencionalidad, el órgano competente para la resolución 
del expediente sancionador podrá acordar la publicidad de las sanciones impuestas, que se 
hará efectiva cuando éstas hayan adquirido firmeza, mediante la inclusión en el Boletín 
Oficial correspondiente y en los medios de comunicación social, de los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y la índole o 
naturaleza de las infracciones cometidas. Los gastos ocasionados por la publicación serán 
de cuenta del infractor.

3. En el caso de infracciones en materia de publicidad, el órgano competente para 
resolver el expediente sancionador podrá exigir al infractor la rectificación de la publicidad 
efectuada en las mismas condiciones en que se produjo la infracción.
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Artículo 47.  Graduación de las sanciones.
1. Para determinar la cuantía y extensión de la sanción aplicable dentro de los mínimos y 

máximos establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y 
mixtas.

2. Son circunstancias agravantes las siguientes:
a) Existencia de reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) Existencia de reiteración por parte del sujeto responsable si, dentro del año anterior a 

la comisión de la nueva infracción, el infractor ha sido sancionado, mediante resolución, por 
la comisión de otra infracción tipificada por la presente Ley o por otras normas en las que el 
bien jurídico protegido sean los intereses de los consumidores y usuarios.

c) La existencia de amonestaciones o los requerimientos previos formulados por la 
Administración para que se subsanen las irregularidades detectadas.

d) La posición relevante en el mercado del infractor o infractora.
e) El tipo de consumidor o usuario afectado o que se trate de colectivos especialmente 

protegidos.
f) Existencia de intencionalidad por parte del sujeto responsable.
3. Son circunstancias atenuantes las siguientes:
a) La reparación posterior total o parcial de los hechos o los perjuicios que han originado, 

siempre que se realice antes de dictarse resolución del procedimiento sancionador.
b) El sometimiento de los hechos al Sistema Arbitral de Consumo.
c) El acuerdo de reparación con el consumidor y usuario.
4. Son circunstancias mixtas las siguientes:
a) Naturaleza de los riesgos, daños o perjuicios causados.
b) Número de consumidores y usuarios afectados.
c) Tipo de producto o servicio afectado por la infracción en relación a los supuestos de 

especial protección.
d) Cuantía del beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
e) Volumen de negocios y/o capacidad económica del infractor.
5. Si iniciado un procedimiento sancionador, el infractor reconoce su responsabilidad y 

acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida además 
de la compensación satisfactoria de los perjuicios causados en su caso, todo ello con 
anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente éste 
con la imposición de la sanción correspondiente en una cantidad mínima o, en su caso, 
imponiendo como sanción una amonestación.

6. Las sanciones deben imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 48.  Restitución de cantidades percibidas indebidamente.
Independientemente de las sanciones establecidas en esta Ley, el órgano sancionador 

impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir inmediatamente la 
cantidad percibida indebidamente en los supuestos de aplicación de precios superiores a los 
autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados al público.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán las muy graves en el plazo de 

cinco años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.
El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde el día en que éstas 

se hubieran cometido. En el caso de infracción continuada empezará a contarse desde el día 
que se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquella. En el caso de infracción 
permanente empezará a contarse desde que se ponga fin a la situación ilícita creada.

2. Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán las muy graves en el plazo de cinco 
años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.
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El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 50.  Régimen jurídico.
1. El procedimiento sancionador derivado de infracciones contra lo dispuesto en la 

presente Ley y disposiciones que la desarrollen se tramitará conforme a lo dispuesto en la 
norma reguladora del procedimiento sancionador de la Comunidad de Castilla y León y 
subsidiariamente se aplicará la normativa estatal de procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa será de seis meses 
contados a partir de la fecha del acuerdo de incoación del procedimiento.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios interrumpirán el plazo de caducidad hasta 
que sean recibidos sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis dirimentes que fuera 
necesario practicar.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.
Los órganos y autoridades de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

competentes para iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores derivados de 
infracciones contra lo dispuesto en esta Ley, disposiciones de desarrollo, legislación estatal y 
comunitaria aplicable se determinarán en las correspondientes normas de atribución de 
competencias.

Disposición adicional única.  Lenguaje de género.
Las menciones hechas en la presente Ley a los consumidores y usuarios se entienden, 

en todo caso, referidas de forma indistinta a los consumidores y usuarios y a las 
consumidoras y usuarias.

Disposición transitoria primera.  Potestad sancionadora.
La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos 

sancionadores iniciados antes de su entrada en vigor, excepto en aquello que favorezca al 
presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y 
Usuarios.

En tanto no se cumpla lo especificado en el artículo 23, el Consejo Castellano-Leonés de 
Consumidores y Usuarios continuará funcionando con la regulación actual.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios de Castilla y León, así como todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan o contradigan lo establecido en la presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado el Decreto 20/2004, de 22 de enero, por el que se regula la estructura y 

funcionamiento de la Comisión de Cooperación de Consumo.

Disposición final primera.  Normativa supletoria.
Además de lo previsto en esta Ley, será de aplicación el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y otras leyes complementarias, así como toda 
aquella normativa que la sustituya, complemente o desarrolle.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 55

Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 26 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002
Última modificación: 25 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2002-9331

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 129.2 de la Constitución Española proclama que «Los poderes públicos 

promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas».

La Ley 11/1994, de 24 de marzo, modificó el Estatuto de la Comunidad de Castilla y León 
y, en desarrollo de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de Transferencia de 
competencias a Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 
artículo 143 de la Constitución Española, incorporó en el número 23 del párrafo 1.o del 
artículo 26 la competencia exclusiva en materia de cooperativas. Esta norma encontró un 
primer reflejo, en un orden práctico, en el Real Decreto 832/1995, de 30 de mayo, por el que 
se formalizó la transferencia de competencias en materia de cooperativas de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León. En la última reforma del 
Estatuto de la Comunidad de Castilla y León, se incorporó en el número 24 del párrafo 1.o 

del artículo 32 la competencia exclusiva en materia de cooperativas.
La Comunidad de Castilla y León, al asumir las competencias atribuyó por el Decreto 

121/1995, de 11 de julio, la competencia en ese ámbito de actuación a la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo.

En ese marco jurídico e institucional, surge la Ley de Cooperativas de Castilla y León 
con el objeto de alcanzar nuestras legítimas cuotas de autogobierno, configurándose como 
el instrumento necesario para la ordenación de esa manifestación empresarial, con gran 
arraigo en nuestra tierra. Esta norma, caracterizada por los principios de solidaridad y 
gestión democrática de las sociedades a las que trata de prestar acogida y apoyo, coincide 
en sus postulados inspiradores con los que sirven de base al movimiento cooperativo 
mundial, y asume la misión de prestar marcos de referencia a la autonomía de la voluntad de 
los socios, que es el verdadero cimiento de la cooperativa.
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Castilla y León, que conoce hoy la presencia de empresas cooperativas como vigorosa y 
dinámica fórmula societaria en los más diversos sectores de su estructura económica y 
social, incorpora a su instrumentación de dinamización y de máximo aprovechamiento de los 
recursos disponibles, la esencia de un espíritu solidario que ha pervivido en el tiempo en 
entidades e instituciones de los más diversos orígenes. Testimonio de ese modo de 
vinculación entre los castellanos y leoneses puede encontrarse en las cofradías, de honda 
inspiración espiritualista; en los gremios, de significación profesional; en las 
mancomunidades de villa y tierra, de signo comunitario en la proyección económico-social, o 
en las multiformes variedades de aprovechamientos comunales y vecinales que, nacidas en 
plena Edad Media para facilitar la gestión colectiva de recursos agrarios, ganaderos o 
forestales, mantienen vivo el modelo de vinculación solidaria y de gestión democrática entre 
sus copartícipes.

Esta Ley no propugna el retorno a fórmulas desplazadas por las exigencias de los 
procesos productivos actuales. Antes al contrario. A través de la fórmula abierta, en virtud de 
la que son los socios los que, en cualquiera de los sectores de la estructura económica y 
social, pueden decidir que su vinculación societaria revista la modalidad de cooperativa. La 
norma acoge, entre las clases de cooperativas, no sólo las que ya han acreditado su 
eficacia, sino aquellas otras que, a buen seguro, se convertirán a corto plazo en medio 
idóneo para salir al encuentro de exigencias crecientes en nuestro tiempo, como las 
denominadas cooperativas de iniciativa social, de las que puede esperarse solución a no 
pocos de los problemas que aquejan a nuestra sociedad.

Así pues esta Ley, que como en el caso de las restantes promulgadas por otras 
autonomías, es una consecuencia de la asunción con carácter exclusivo de la competencia 
en materia de cooperativas, trata de conjugar el principio de coordinación con disposiciones 
estatales y de otras Comunidades, con aquellas fórmulas que puedan ser más adecuadas al 
ámbito de Castilla y León, de su estructura y de la mentalidad de sus hombres y mujeres, en 
la esperanza de que esa doble vertiente asegurará la finalidad buscada.

La realidad económico-social y el marco jurídico descrito exigen de nuestra Comunidad 
que, en cumplimiento del compromiso constitucional que vincula a los poderes públicos, se 
dote a las cooperativas de una norma del mayor rango, en la que se plasmen las exigencias 
presentes y se anticipen las demandas futuras de este tipo de empresas, lo que se trata de 
materializar mediante la presente Ley.

La norma se estructura en cuatro títulos, con ciento cuarenta y siete artículos, tres 
disposiciones transitorias, una derogatoria y dos finales.

I. El título I, bajo la rúbrica «De la sociedad cooperativa. Normas comunes», se 
estructura en nueve capítulos, constituyendo la parte sustancial en la que se contienen los 
principios conceptuales, las directrices sobre la creación, desarrollo, disolución y liquidación 
de las cooperativas, así como las normas mínimas relativas a la composición y 
funcionamiento de sus órganos de gobierno. En el contenido de este título destacan diversos 
aspectos.

Por lo que se refiere a las disposiciones generales, cabe destacar:
Por lo que respecta al concepto de cooperativa, en consonancia con la tendencia actual, 

menos organicista y de remisión a la autonomía de voluntad de los socios, se formula una 
concepción amplia de cooperativa no negando a ninguna actividad económica o social la 
posibilidad de constituirse en cooperativas.

Por lo que respecta a las entidades que van a quedar sujetas a la Ley Autonómica éstas 
han de tener en la Comunidad:

Su domicilio social.
El carácter preferente de actividad intrasocietaria.
Su dirección administrativa y empresarial.
En cuanto a la denominación de las cooperativas, podrán añadir a su nombre la 

expresión castellano y leonesa o la abreviatura C. y L.
En cuanto al capital social mínimo para constituirse se fija una cantidad de 2.000 euros 

sin perjuicio de que esta cifra sea de 3.000 euros para las Cooperativas de Vivienda.
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En cuanto al número de socios y siguiendo la tendencia de que este número sea cada 
vez más reducido, se establece un número mínimo de tres socios que realicen actividad 
cooperativizada y se admiten personas jurídicas, públicas o privadas, matizando esta 
admisión y limitando el capital que pueden tener estas personas jurídicas respecto al total y 
limitando el número de votos que pueden tener respecto de los integrantes en la asamblea.

Asimismo, se prevé que los Estatutos puedan limitar aún más estos topes. Estas 
limitaciones se basan en criterios de ponderación a fin de evitar el posible control abusivo 
que estrangularía por parte de la entidad jurídica a los restantes socios de la cooperativa.

En cuanto al capítulo relativo a la constitución de la cooperativa, cabe destacar:
La regulación minuciosa de las tres fases por las que puede pasar la constitución de una 

sociedad cooperativa. Actos preparatorios, proceso constituyente e inscripción de la 
cooperativa.

La competencia de emisión de la certificación negativa de denominación se atribuye al 
Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla y León.

La inscripción registral de la cooperativa deberá realizarse en el plazo máximo de dos 
meses desde el otorgamiento de la escritura pública.

En cuanto a la documentación a presentar en el Registro de Sociedades Cooperativas, 
ésta se simplifica, reduciendo las copias a presentar para la inscripción registral a una copia 
autorizada y una simple.

En cuanto a los plazos que tendrá la Administración para efectuar la calificación previa y 
la inscripción registral definitiva, se fija un plazo de un mes una vez completado todo el 
expediente. De no recaer resolución expresa dentro del plazo citado, se entenderá el silencio 
como negativo.

En relación al capítulo dedicado a los socios, se acogen las siguientes peculiaridades:
Se sistematiza la regulación del capítulo en tres partes diferenciadas que clarifican la 

actual heterogeneidad, recogiendo, en primer lugar, el régimen de las personas que pueden 
asumir la cualidad de socio; en segundo lugar, y con carácter general, el régimen de los 
derechos, deberes y normas de disciplina social, y finalmente, el régimen de las clases de 
socios, con indicación de aquellas notas diferenciadoras que, en su caso, procedan.

En cuanto a las personas que pueden ser socios, se acogen tres tipos de socios nuevos, 
el denominado socio colaborador, el socio inactivo y el socio temporal.

En la regulación del socio colaborador se establecen dos límites para evitar que un solo 
socio tenga un peso superior a la mayoría:

La suma de las aportaciones de este tipo de socios no podrá exceder el 45 por 100 del 
capital social de la cooperativa.

El conjunto de votos que les pueda corresponder no podrá exceder del 30 por 100 del 
total de los mismos en los órganos sociales de la cooperativa.

En cuanto al capítulo relativo a los órganos de la sociedad:
Junto a los órganos tradicionales de la cooperativa: Asamblea general, Consejo Rector e 

Interventor, se recoge la posibilidad de la existencia de un Comité de Recursos y otras 
figuras de carácter consultivo, asesor o de dirección, de acuerdo con lo que pueda regularse 
en los Estatutos.

Se admite como nueva figura la del Administrador único, en sustitución del Consejo 
Rector, si lo prevén los Estatutos, en las cooperativas de menos de diez socios.

Se conceden nuevas competencias a la Asamblea general, como por ejemplo en materia 
económica, como es la relativa a la ratificación de operaciones de crédito hipotecarias, y 
determinación del derecho al devengo de intereses de las aportaciones obligatorias al capital 
social.

Se establece la supresión de las incompatibilidades entre los miembros de Intervención y 
los órganos de gestión. Se ha introducido esta fórmula, contemplando la composición de 
algunas sociedades cooperativas de pequeño tamaño, constituidas por grupos familiares, en 
las que, de mantenerse la incompatibilidad, haría imposible la designación de Interventores 
entre los socios, obligándose a la utilización de órganos externos con lo que ello implica de 
posible carestía y de incremento de los aspectos administrativo-burocráticos.
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La Ley incorpora la regulación de la figura del Director, a la que se dota de atribuciones 
gestoras tan necesarias hoy, a fin de conseguir la disponibilidad de capacidad técnica 
suficiente y la agilidad precisa para lograr la máxima eficacia empresarial.

El capítulo V recoge la regulación de los requisitos de las modificaciones de los 
Estatutos.

En cuanto al capítulo del régimen económico de la sociedad, destaca:
La admisión de nuevas clases de socios determina la necesidad de limitar la suma de 

aportaciones de los socios colaboradores inactivos y temporales, que no podrán superar el 
45 por 100 de las aportaciones al capital social. Se clarifica la regulación de la transmisión 
de las aportaciones. Recogiendo expresamente que en el caso de transmisión inter vivos, el 
socio transmitente deberá conservar, al menos, la cuantía de la aportación obligatoria 
mínima para ser socio. Asimismo, se recoge la necesidad de comunicar al Consejo Rector, 
previamente a su realización, la transmisión de aportaciones.

Dentro del régimen económico la más destacada novedad se contiene en el artículo 70, 
bajo la rúbrica de Otras formas de financiación, que, en paralelismo con otras figuras 
semejantes de otras Leyes autonómicas, prevé que la cooperativa se nutra financieramente 
de recursos ajenos a través de títulos participativos cuya emisión corresponde a la Asamblea 
General. Asimismo, la Asamblea General podrá acordar la admisión de financiación 
voluntaria de los socios, bajo cualquier modalidad jurídica.

Otra novedad es la previsión de constitución de un Fondo de la Administración General 
de la Junta de Castilla y León, al que necesariamente habrán de ir destinados los 
remanentes que, una vez liquidada la cooperativa, existiesen en el Fondo de Educación y 
Promoción y que no se hubieran puesto a disposición de la entidad asociativa a la que 
estuviera asociada la cooperativa. Este Fondo se dirigirá a la promoción del cooperativismo 
en el ámbito autonómico.

También ha de destacarse la posibilidad que se introduce para las cooperativas de 
trabajo y de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado de aplicar un 10 por 100 de 
los excedentes a un Fondo destinado a dotar sistemas de prestaciones sociales.

En relación al capítulo dedicado a los libros y la contabilidad, ha de señalarse que:
Se amplía el contenido del Libro de Registro de Socios en el que han de especificarse 

las diferentes clases de socios y las secciones a las que pertenecen.
Como un medio de garantía, tanto ante los socios como respecto de terceros, se 

introduce la novedad de que, a semejanza de la obligación legal impuesta a las sociedades 
mercantiles, las sociedades cooperativas efectúen, anualmente, el depósito de cuentas o de 
la documentación contable en el Registro de Sociedades Cooperativas en que aparezca 
registrada.

En cuanto al capítulo dedicado a la fusión, escisión y transformación:
La Ley de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León detalla las 

múltiples posibilidades que el nuevo marco legal y el dinamismo de la realidad económica 
actual ofrece. Por ello, en el capítulo VIII se regulan detalladamente las formalidades 
mínimas a las que estarán sujetas las transformaciones de sociedad cooperativa en 
sociedad mercantil de responsabilidad limitada, de sociedad anónima, así como los procesos 
de fusión, escisión, segregación y absorción.

El capítulo IX se dedica a la disolución y liquidación de la cooperativa.
II. El título II, bajo la rúbrica «De las clases de cooperativas y otras formas de 

cooperación» se estructura en tres capítulos que están consagrados a regular las clases de 
cooperativas, las cooperativas de iniciativa social y la integración y agrupación cooperativa.

En cuanto al capítulo relativo a las clases de cooperativas:
La clasificación de las cooperativas opta por la fórmula de la mayor amplitud o libertad, 

en cuanto a que establece la posibilidad de que las empresas puedan constituirse bajo el 
régimen jurídico de sociedades cooperativas, cualquiera que sea su actividad económica o 
social, aunque no aparezca específicamente designada la clase de cooperativa entre el 
catálogo de modalidades incorporado a la Ley.
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La Ley de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León establece, desde 
el punto de vista de la actividad, como novedad, con ánimo clarificador una clasificación de 
las cooperativas en tres grupos: cooperativas de trabajadores, de servicios a los socios y de 
consumo.

Igualmente, y atendiendo a las necesidades crecientes de mercado en el campo de la 
política social, esta Ley incorpora la posibilidad de que las cooperativas que cumplan una 
serie determinada de requisitos puedan ser calificadas como cooperativas de iniciativa 
social. Se amplía el concepto de cooperativa de explotación comunitaria, también al ganado. 
Se introduce el concepto de cooperativas de industriales o de profesionales.

Respondiendo a los requerimientos del momento actual de la vida económica y en el 
dinamismo social, la Ley de Cooperativas de Castilla y León estimula y potencia las fórmulas 
de integración cooperativa de las estructuras empresariales, bajo fórmulas de corporaciones 
y agrupaciones empresariales.

III. El título III dedica sus cinco artículos a fijar las directrices mínimas que la 
Administración debe utilizar en la supervisión del cumplimiento de la normativa jurídica 
aplicable y en el fomento del cooperativismo.

En cuanto al apartado dedicado al Registro de Cooperativas, ha de señalarse:
En primer lugar, que el Registro de Sociedades Cooperativas se configura como un 

órgano administrativo único adscrito a la Consejería competente en materia laboral. Tendrá 
facultades constitutivas y declarativas.

En la organización del Registro de Sociedades Cooperativas se establecen secciones 
provinciales competentes en todo lo relativo a las cooperativas de ámbito provincial y una 
Sección Central competente en las cooperativas de ámbito interprovincial o regional.

Asimismo, se refuerza su función de coordinación con el Registro del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, con el de otras Comunidades Autónomas y con el Registro 
Mercantil.

En cuanto al desarrollo de sus funciones, éstas se amplían englobando junto a las 
tradicionales, también las de habilitación y legalización de los libros de las cooperativas, 
depósito y publicidad de documentos contables y emisión de la certificación negativa de 
denominación.

En el capítulo III se establecen las graduaciones de las infracciones, así como el importe 
de las sanciones pecuniarias y las garantías frente a la arbitrariedad que pudiera darse en el 
desarrollo normal de la vida societaria.

IV. El título IV, bajo la denominación «Del Asociacionismo Cooperativo», como 
culminación de las fórmulas institucionales de fomento del cooperativismo, que es principio 
recogido en el artículo 129 de nuestra Constitución y en el artículo 26, párrafo primero, punto 
23, del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el último capítulo de la Ley 
de Cooperativas de Castilla y León, propugna la creación de un Consejo Superior Regional 
para el Fomento del Cooperativismo, al que confluyan la presencia de los sectores más 
íntimamente relacionados con esta modalidad empresarial y, que sirva de palanca para la 
difusión y el estímulo del espíritu cooperativo en el ámbito autonómico.

Las disposiciones transitorias regulan el tránsito de la anterior situación a la actual, se 
prevé el plazo de adaptación de los Estatutos de las sociedades cooperativas a la presente 
Ley y la liquidación de las que no se adapten.

En las disposiciones finales se prevé un plazo de veinte días para la entrada en vigor de 
la Ley.
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TÍTULO I
De la sociedad cooperativa. Normas comunes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y denominación.
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por sociedad cooperativa, la sociedad 

constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, 
para la realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades 
y aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático, 
conforme a los principios formulados por la Alianza Cooperativa Internacional, en los 
términos resultantes de la presente Ley.

2. Cualquier actividad económica y social lícita podrá ser organizada y desarrollada 
mediante una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.

3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «sociedad 
cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.», pudiendo incorporar la expresión «castellano y 
leonesa» o abreviadamente «C. y L.». Esta denominación será exclusiva, y 
reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a todas las sociedades cooperativas que desarrollen 

con carácter principal su actividad intrasocietaria, dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de que las relaciones con terceros o actividades 
instrumentales derivadas de la especificidad de su objeto social se realicen fuera de la 
misma.

Las sociedades cooperativas tendrán su domicilio social en el territorio de la Comunidad 
de Castilla y León, dentro del cual deberá estar establecida la dirección administrativa y 
empresarial de la misma.

Artículo 3.  Operaciones con terceros.
1. Las sociedades cooperativas podrán realizar operaciones, actividades y servicios con 

terceros no socios en los términos que establezcan sus Estatutos, en las condiciones y con 
las limitaciones que establece la presente Ley para cada clase de cooperativa, así como 
otras Leyes sectoriales que les sean de aplicación.

2. Cuando por circunstancias no imputables a la cooperativa las operaciones de ésta con 
sus socios y con terceros, dentro de los supuestos o límites legales, supongan una 
disminución o deterioro de la actividad empresarial que ponga en peligro la viabilidad 
económica de la cooperativa, ésta podrá ser autorizada, previa solicitud, para iniciar o 
aumentar actividades y servicios con terceros por el plazo y hasta la cuantía que fije la 
autorización en función de las circunstancias que concurran. La citada autorización se 
entenderá concedida si en el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud no 
resuelve expresamente la autoridad de quien dependa el registro en el que esté inscrita la 
cooperativa.

3. En todo caso, las cooperativas de crédito y seguros habrán de cumplir en sus 
operaciones con terceros los requisitos y limitaciones de la regulación aplicable a su 
respectiva actividad financiera.

Artículo 4.  Capital social mínimo.
El capital social mínimo no será inferior a 3.000 €, que deberán estar desembolsados en 

el momento de la constitución.
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Artículo 5.  Número mínimo de socios.
Las sociedades cooperativas de primer grado estarán integradas como mínimo por tres 

socios que realicen actividad cooperativizada, sin perjuicio de lo que para cada clase de 
cooperativa se determine en esta Ley.

Las sociedades cooperativas de segundo grado estarán constituidas como mínimo por 
dos cooperativas.

Artículo 6.  Secciones.
1. Los Estatutos de la cooperativa podrán prever y regular la constitución, 

funcionamiento y régimen económico de secciones, que desarrollen, dentro del objeto social, 
actividades económico-sociales específicas, con autonomía de gestión, patrimonio separado 
y cuentas de explotación diferenciadas, sin perjuicio de la contabilidad general de la 
cooperativa. La representación y gestión de la sección corresponderá, en todo caso, al 
Consejo Rector de la cooperativa. Los Estatutos deberán diferenciar la actividad principal de 
las complementarias que podrán ser abordadas por las secciones.

2. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la actividad de la sección, 
responden en primer lugar las aportaciones hechas o prometidas y las garantías 
presentadas por los socios integrados en la sección, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial universal de la cooperativa. La Asamblea general podrá acordar la suspensión 
con efecto inmediato de los acuerdos adoptados por una sección de la cooperativa, siempre 
que considere que perjudican el interés general de la misma.

3. Las cooperativas de cualquier clase excepto las de crédito y seguros, podrán tener, si 
sus Estatutos lo prevén, una Sección de Crédito, sin personalidad jurídica independiente de 
la cooperativa de la que forma parte, limitando sus operaciones activas y pasivas a la propia 
cooperativa, y a sus socios, sin perjuicio de poder rentabilizar sus excesos de tesorería a 
través de entidades financieras. El volumen de las operaciones activas de la Sección de 
Crédito se ajustará a lo indicado por la legislación fiscal aplicable.

4. La distribución de excedentes será diferenciada para cada sección, salvo disposición 
estatutaria en contra.

5. Las cooperativas que dispongan de sección de crédito estarán obligadas a auditar sus 
cuentas anuales.

Reglamentariamente se regulará la constitución de estas secciones en relación al 
ejercicio de su actividad, así como el control administrativo de la mismas.

CAPÍTULO II
De la constitución de la sociedad cooperativa

Artículo 7.  Constitución de la cooperativa.
La sociedad cooperativa se constituirá mediante escritura pública, que deberá ser 

inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas previsto en esta Ley. Con la inscripción 
adquirirá personalidad jurídica.

Artículo 8.  Fases de la constitución.
La constitución de una sociedad cooperativa, conforme a las prescripciones de la 

presente Ley, comprenderá tres fases:
1. Actos preparatorios.
2. Proceso constituyente.
3. Inscripción de la cooperativa.

Sección 1.ª Actos preparatorios

Artículo 9.  Certificación negativa de denominación.
Los promotores de una sociedad cooperativa, como acto previo a su creación, deberán 

solicitar una certificación negativa de la denominación a ostentar por la misma, en el Registro 
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de Sociedades Cooperativas de Castilla y León que lo emitirá, previa coordinación con el 
Registro de Cooperativas del Estado.

Artículo 10.  La sociedad cooperativa en constitución.
1. Los promotores actuarán en nombre de la futura sociedad y deberán realizar todas las 

actividades necesarias para su constitución.
2. Los promotores, si se celebra Asamblea constituyente, asumirán la convocatoria de 

los posibles aspirantes a integrarse en la cooperativa, incluyendo en la citación el lugar, la 
hora, el motivo de la Asamblea y en su caso la documentación a presentar o el importe a 
abonar para contribuir a los gastos de los actos preparatorios, si se precisasen.

3. Del cumplimiento de los actos y contratos celebrados en nombre de la proyectada 
cooperativa, antes de su inscripción, responderán solidariamente quienes los hubieran 
celebrado.

4. Los actos y contratos formalizados en nombre de la cooperativa en constitución, serán 
asumidos por ésta después de su inscripción, así como los gastos ocasionados para la 
culminación del proceso constituyente, si resultasen necesarias para su constitución, se 
aceptasen expresamente por ella dentro del plazo de tres meses desde su inscripción o si 
hubiesen sido estipulados, dentro de sus facultades, por las personas a tal fin designadas 
por la Asamblea constituyente o, en su defecto, por todos los promotores. En estos 
supuestos cesará la responsabilidad solidaria a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que el patrimonio social sea suficiente para hacer frente a las obligaciones contraídas.

5. Cuando la escritura de constitución no se inscriba en el Registro de Sociedades 
Cooperativas en un año desde su otorgamiento, los bienes aportados a la cooperativa y sus 
frutos quedarán afectados al cumplimiento de los actos y contratos celebrados en nombre de 
la misma, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de las personas a que se refiere el 
apartado 3 de este artículo.

6. En el supuesto de cooperativas de segundo grado la responsabilidad a que se refieren 
los párrafos precedentes alcanzará a las personas jurídicas integradas en las mismas.

7. En tanto no se produzca la inscripción registral, la proyectada sociedad deberá añadir 
en su denominación las palabras «en constitución».

Sección 2.ª Proceso constituyente

Artículo 11.  Asamblea constituyente.
1. La Asamblea constituyente elegirá de entre sus miembros un Presidente y un 

Secretario que dirigirán el desarrollo de la misma y darán fe de sus actos, respectivamente.
2. La Asamblea constituyente en las cooperativas de primer grado estará compuesta por 

los promotores, teniendo cada uno de ellos un voto.
3. En las cooperativas de segundo grado la Asamblea constituyente estará integrada por 

los representantes de las sociedades o entidades que hayan de constituirla. En este caso, el 
voto podrá ser múltiple o proporcional conforme a los criterios que fije la Asamblea 
constituyente.

4. Serán funciones de la Asamblea constituyente las siguientes:
a) Aprobación del acta de constitución.
b) Aprobación del proyecto de Estatutos.
c) Elección de los órganos sociales conforme a sus Estatutos.
d) Designación de gestores-promotores para el otorgamiento de escritura pública, 

gestiones bancarias, formalización de contratos y de la inscripción registral.
e) Definición de la clase de cooperativa que se proyecte constituir.
f) Aprobación de la forma, cuantía y plazo en que los promotores deberán desembolsar 

la parte de la aportación obligatoria mínima para ser socio.
g) Aprobación del valor de las aportaciones no dinerarias, si las hubiere.

Artículo 12.  Procedimiento abreviado.
No será necesaria la celebración de la Asamblea constituyente cuando la escritura 

pública de constitución fuese otorgada por la totalidad de los promotores.
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Artículo 13.  Estatutos.
Los Estatutos de la cooperativa deberán comprender, al menos, los siguientes extremos:
a) Denominación y clase de la sociedad cooperativa.
b) Domicilio social.
c) El ámbito territorial de actuación.
d) Duración de la sociedad cooperativa.
e) El objeto social que figura en la ley en función de cada clase de cooperativas y 

actividad empresarial.
f) Capital social mínimo.
g) Clases de socios, requisitos y procedimiento de admisión, baja voluntaria y obligatoria, 

así como las causas justificadoras o no de las mismas.
h) Derechos y deberes de los socios, indicando el compromiso o la participación mínima 

en las actividades de la cooperativa.
i) Normas de disciplina social. Tipificación de las faltas y sanciones. Procedimiento 

sancionador y pérdida de la condición de socio.
j) Composición, número y período de duración del Consejo Rector e Interventores y, en 

su caso, de los miembros del Comité de Recursos.
k) Aportación obligatoria mínima al capital social, forma de acreditación y plazo de 

desembolso de las aportaciones, sistema de transmisión de las mismas, devengo o no de 
intereses de las aportaciones y régimen de reembolso.

l) Normas para distribuir los excedentes e imputar las pérdidas del ejercicio, 
determinando los porcentajes mínimos a destinar a fondos sociales obligatorios.

m) Cualquier otra exigencia impuesta por la presente ley.

Artículo 14.  Acta de la Asamblea constituyente.
1. El acta de la Asamblea constituyente será certificada por el promotor que ejerza las 

funciones de Secretario de la misma, con el visto bueno del Presidente.
2. El acta de la Asamblea constituyente contendrá los acuerdos adoptados y la relación 

de promotores que reúnan los requisitos exigidos para adquirir la condición de socio.
3. La relación de los promotores, a que se refiere el apartado anterior, contendrá los 

siguientes datos:
a) Si son personas físicas:
Nombre, apellidos, edad, DNI/NIF, domicilio y nacionalidad.
b) Si son personas jurídicas:
Denominación o razón social, código de identificación fiscal, domicilio y nacionalidad, 

además de los datos de identificación del o de los representantes, en su caso.
4. Manifestación de los promotores de que reúnen los requisitos necesarios para ser 

socios.

Artículo 15.  Calificación previa.
1. Los promotores de la cooperativa en constitución podrán solicitar la calificación previa 

de los Estatutos ante la sección competente del Registro de Sociedades Cooperativas, 
cuyos actos o resoluciones podrán ser objeto de recurso, conforme a la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común, ante la autoridad de quien depende 
aquél. El órgano competente resolverá en el plazo de un mes desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la administración u organismo 
competente para su tramitación. De no recaer resolución expresa dentro del citado plazo se 
entenderá el silencio como estimatorio, sin perjuicio de la obligación administrativa de 
resolver y notificar.

2. Para la solicitud de la calificación previa, los promotores deberán presentar certificado 
negativo de denominación, dos ejemplares del proyecto de Estatutos y, en su caso, dos 
certificados del acta de la Asamblea constituyente, en el plazo de dos meses desde la 
aprobación de la misma.
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3. Si el Registro de Sociedades Cooperativas apreciase la existencia de deficiencias 
subsanables lo notificará a quien lo haya solicitado, con sujeción al procedimiento, plazos y 
trámites previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 16.  Escritura de constitución.
1. Los promotores deberán elevar a escritura pública la constitución de la sociedad, en el 

plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha en que la Asamblea constituyente 
aprobase el proyecto de Estatutos, desde la fecha en que haya sido notificada la resolución 
favorable de calificación previa o desde que deba entenderse estimada por silencio 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 de la presente ley.

2. En la escritura pública deberá constar necesariamente:
a) La identidad de los otorgantes.
b) Manifestación de éstos de que reúnen los requisitos necesarios para ser socios.
c) La voluntad de constituir una sociedad cooperativa y clase de que se trate.
d) Acreditación ante notario de los otorgantes de que cada uno de los promotores ha 

suscrito la aportación obligatoria mínima para obtener la condición de socio, fijada por los 
Estatutos, y que ha desembolsado, al menos, la proporción exigida estatutariamente.

e) Acreditación ante notario de los otorgantes de que el importe total de las aportaciones, 
desembolsadas por los promotores, no es inferior al capital social mínimo establecido 
estatutariamente.

f) Relación nominal de las personas que, una vez inscrita la sociedad, han de ocupar los 
distintos cargos del primer Consejo Rector o Administrador único, el de Interventor o 
Interventores y, en su caso, los del Comité de Recursos y declaración de aquellas de que no 
están afectados por incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones recogidas en la 
presente ley, ni incursos en prohibición por incapacidad o incompatibilidad señaladas en la 
legislación general.

g) Si las hubiere, valor asignado por profesionales externos en base a peritación a las 
aportaciones no dinerarias, con sus datos registrales si existieren, y con detalle de las 
realizadas por los distintos promotores.

h) Declaración de que no existe otra entidad con idéntica denominación, a cuyo efecto se 
presentará al notario la oportuna certificación acreditativa, expedida por el Registro de 
Sociedades Cooperativas.

i) Los Estatutos.

Sección 3.ª Inscripción de la cooperativa

Artículo 17.  De la inscripción registral.
1. Los promotores designados por la Asamblea constituyente, procederán en el plazo 

máximo de dos meses desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución a 
solicitar de la sección competente del Registro de Sociedades Cooperativas la inscripción, 
acompañando, junto a la solicitud, una copia de la escritura pública, así como la liquidación 
del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados o el que le sustituya, en su caso.

2. Si la solicitud de inscripción de la sociedad en el Registro de Sociedades Cooperativas 
se produjera transcurridos seis meses, desde la fecha en que debió presentarse la escritura 
pública a inscripción, será preciso acompañar la ratificación de la escritura de constitución, 
también en documento público, cuya fecha no podrá ser anterior a un mes de dicha solicitud.

3. Transcurridos doce meses, desde el otorgamiento de la escritura de constitución sin 
que se haya inscrito la sociedad, el Registro de Sociedades Cooperativas denegará la 
inscripción con carácter definitivo.

4. Las cooperativas de crédito y seguros, deberán someterse en materia de inscripción 
registral a las condiciones de la normativa específica por razón de su objeto.

5. Una vez completa la documentación exigida legalmente para la inscripción registral, el 
órgano competente resolverá en el plazo de un mes. De no recaer resolución expresa dentro 
del citado plazo, los efectos del silencio serán estimatorios, sin perjuicio de la obligación 
administrativa de resolver y notificar.
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6. La denegación de la inscripción podrá ser recurrida conforme a lo previsto en la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo común y en los términos previstos en 
el Reglamento por el que se desarrolle el Registro de Sociedades Cooperativas.

CAPÍTULO III
De los socios

Sección 1.ª Cualidad de socio

Artículo 18.  Personas que pueden ser socios.
1. Podrán ser socios de las sociedades cooperativas de primer grado tanto las personas 

físicas como las jurídicas, públicas o privadas, y las comunidades de bienes con las 
salvedades establecidas en la presente Ley para cada clase de cooperativa. En ningún caso 
pueden constituirse cooperativas de primer grado exclusivamente por personas jurídicas ni 
por comunidades de bienes.

2. En las sociedades cooperativas de segundo grado se estará a lo dispuesto en el 
artículo 125 de la presente Ley.

Sección 2.ª Derechos, deberes y normas de disciplina social

Artículo 19.  Admisión de nuevos socios.
1. Los Estatutos de cada sociedad cooperativa establecerán los requisitos necesarios 

para la adquisición de la condición de nuevos socios, que en todo caso habrán de respetar 
los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

2. Para la admisión del nuevo socio se deberá desembolsar la cuantía de la aportación 
obligatoria mínima y suscribir el resto de dicha aportación, de acuerdo con las prescripciones 
legales o estatutarias.

3. La solicitud de admisión se formulará mediante escrito dirigido al Consejo Rector 
quien resolverá en un plazo no superior a tres meses a contar desde la recepción de la 
solicitud, sobre la admisión o no del peticionario. Transcurrido el plazo de resolución, sin 
haber recaído ésta, se considerará como desestimada la solicitud. La resolución 
correspondiente habrá de ser motivada y se le dará publicidad en la forma en que 
determinen los Estatutos.

4. Denegada la admisión el solicitante podrá recurrir en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde la fecha de notificación del acuerdo denegatorio ante el Comité de Recursos si 
lo hubiere o ante la primera Asamblea General que se celebre.

5. El acuerdo de admisión puede ser impugnado por un número de socios que 
represente el 10 por 100 de votos sociales o dos votos en las sociedades cooperativas de 
menos de diez socios.

6. El Comité de Recursos, si lo hubiere, resolverá en un plazo máximo de un mes desde 
la interposición del recurso y la Asamblea general resolverá en la primera reunión que 
celebre, siendo en ambos supuestos preceptiva la audiencia del interesado. El silencio 
tendrá efectos desestimatorios del recurso.

7. En el supuesto de impugnación de la admisión de nuevos socios, quedará en 
suspenso toda clase de actuaciones inherentes al proceso de incorporación, hasta tanto 
recaiga resolución.

Artículo 20.  Baja voluntaria.
1. El socio podrá darse de baja voluntariamente en la cooperativa en cualquier momento, 

mediante preaviso por escrito al Consejo Rector. El plazo de preaviso, que fijarán los 
Estatutos, no podrá ser superior a un año, y su incumplimiento dará lugar a la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios establecida en los Estatutos.

La calificación y efectos de la baja será competencia del Consejo Rector que deberá 
formalizarla en un plazo máximo de tres meses desde la solicitud por escrito motivado que 
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habrá de ser comunicado al socio interesado. Transcurrido dicho plazo sin resolución 
expresa se entenderá calificada la baja como justificada.

2. Los Estatutos podrán exigir el compromiso del socio de no darse de baja 
voluntariamente, sin previa calificación por parte del Consejo Rector de que la causa sea 
justificada, hasta el final del ejercicio económico en que solicita la baja o que haya 
transcurrido, desde su admisión, el tiempo que fijen los Estatutos, que no podrá ser superior 
a cinco años con las excepciones previstas en esta ley. Igualmente podrán regular los casos 
en los que la baja pueda considerarse como justificada, considerándose como no justificada 
en el resto de casos.

3. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente por causa 
justificada, disconforme con cualquier acuerdo de la Asamblea General que implique la 
asunción de obligaciones o cargas gravemente onerosas, tales como inversiones, planes de 
financiación o cualquier otro tipo de decisiones que exijan nuevas aportaciones obligatorias 
podrá darse de baja, teniendo la consideración de justificada, mediante escrito dirigido al 
Consejo Rector, dentro de un mes a contar desde el día siguiente al de la adopción del 
acuerdo. De no ejercitar este derecho deberá permanecer durante el plazo establecido y 
participar de la manera y con los requisitos exigidos por dicho acuerdo. En caso de 
incumplimiento, responderá frente a la cooperativa y frente a terceros por la responsabilidad 
contraída.

4. El socio disconforme con el acuerdo motivado del Consejo Rector sobre la calificación 
y efectos de su baja voluntaria podrá recurrir en el plazo de un mes desde su notificación 
ante el Comité de Recursos o en su defecto ante la Asamblea general. El Comité de 
Recursos, si lo hubiere, resolverá en un plazo máximo de un mes desde la interposición del 
recurso y la Asamblea general resolverá en la primera sesión que celebre. Transcurridos 
dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso, se entenderá que éste ha sido 
estimado. La resolución que recaiga podrá ser impugnada en los términos recogidos en el 
artículo 39 de esta Ley.

Artículo 21.  Baja obligatoria del socio.
1. Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para serlo 

según esta Ley o los Estatutos de la cooperativa.
2. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia del interesado, por el Consejo 

Rector, bien de oficio, a petición de cualquier socio o del socio que perdió los requisitos para 
continuar siéndolo.

3. Contra el acuerdo del Consejo Rector, el socio podrá recurrir, siendo de aplicación al 
efecto, los plazos y términos que se establecen para la impugnación de los acuerdos en 
relación con la baja voluntaria.

4. El acuerdo del Consejo Rector será ejecutivo desde que sea notificada la ratificación 
del Comité de Recursos o, en su defecto, de la Asamblea general, o haya transcurrido el 
plazo para recurrir ante los mismos sin haberlo hecho. No obstante, podrá establecerse con 
carácter inmediato la suspensión cautelar de derechos y obligaciones del socio hasta que el 
acuerdo sea ejecutivo si así lo prevén los Estatutos, que deberán determinar el alcance de 
dicha suspensión. El socio conservará su derecho de voto en la Asamblea general mientras 
el acuerdo no sea ejecutivo.

Artículo 22.  Derechos de los socios.
1. Los socios pueden ejercitar, sin más restricciones que las derivadas de un 

procedimiento sancionador, o de medidas cautelares estatutarias, todos los derechos 
reconocidos legal o estatutariamente.

2. En especial tienen derecho:
a) Ser elector y elegible para los cargos representativos de los órganos sociales de su 

cooperativa o de los que la representen en otras entidades o Instituciones externas a ella.
b) Participar libremente con voz y voto y con sujeción a las prescripciones estatutarias en 

los debates y acuerdos de la Asamblea general y demás órganos colegiados de la 
cooperativa de los que formen parte.
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c) Recibir intereses por sus aportaciones al capital si, en su caso, lo establecen los 
Estatutos o la Asamblea general.

d) Percibir el retorno cooperativo, en su caso.
e) Actualización, devolución y transmisión de sus aportaciones al capital social, cuando 

proceda.
f) Separarse de la sociedad, mediante el ejercicio del derecho a la baja voluntaria.
g) Recibir la formación adecuada en función de los fondos destinados a este fin por la 

cooperativa.
h) Participar en las actividades empresariales y sociales de la cooperativa.
i) Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones, y en relación a todo aquello que afecte a la sociedad, en los términos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo.

j) Cuantos de carácter específico queden reconocidos en esta Ley, u otras Leyes o 
consten en los Estatutos de la cooperativa.

3. El socio podrá ejercitar el derecho de información en los términos previstos en esta 
Ley, en los Estatutos o en los acuerdos de la Asamblea general.

a) Será responsabilidad del Consejo Rector el que cada socio reciba una copia de los 
Estatutos de la cooperativa y, si existiese, del Reglamento de Régimen Interno, y de las 
modificaciones que se vayan introduciendo en los mismos.

Dicha obligación deberá cumplirla el Consejo Rector en el plazo de cuarenta y cinco días 
desde que se constituyó la cooperativa o, en su caso, al tiempo de comunicar al aspirante a 
socio el acuerdo de admisión.

En el supuesto de modificación estatutaria, deberá comunicarla a los socios en el plazo 
máximo de un mes desde que se inscriba en el Registro de Cooperativas. En el caso de 
modificaciones del Reglamento de Régimen Interno, en el plazo de un mes desde que se 
acuerden por la Asamblea General dichas modificaciones.

El socio que no haya recibido la citada documentación dentro de los citados plazos, 
tendrá derecho a obtenerla del Consejo Rector en el plazo máximo de un mes desde que la 
solicite de dicho órgano, con independencia de las eventuales responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los miembros del citado órgano por no cumplir con la obligación 
expresada en los párrafos anteriores de este apartado.

b) Todo socio tiene libre acceso al Libro de Actas de la Asamblea General, en los 
términos establecidos estatutariamente y, si lo solicita, el Consejo Rector deberá 
proporcionarle copia certificada de los acuerdos adoptados por ese órgano.

Asimismo, el Consejo Rector deberá proporcionar, al socio que lo solicite por escrito, el 
estado de su situación económica en relación con la cooperativa y/o copia certificada de los 
acuerdos del Consejo que le afecte individualmente o particularmente. La citada información 
deberá de proporcionarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.

c) Cuando la Asamblea general, conforme al orden del día, haya de deliberar y tomar 
acuerdos sobre las cuentas del ejercicio económico, éstas, junto con el informe de los 
Interventores o el de la auditoría, deberán estar a disposición de los socios en el domicilio 
social de la cooperativa, desde el día de la publicación de la convocatoria hasta el día de la 
celebración de la Asamblea. Durante dicho tiempo, los socios podrán examinar la referida 
documentación y solicitar sobre la misma, por escrito, al Consejo Rector las explicaciones o 
aclaraciones que estimen convenientes para que sean contestadas en el acto de la 
Asamblea; la solicitud deberá de presentarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación 
a la celebración de la Asamblea.

Cuando en el orden del día se incluya cualquier otro asunto de naturaleza económica, 
será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior, si bien referido a la documentación 
básica que refleje la cuestión económica a debatir por la Asamblea y sin que sea preciso el 
informe de los Interventores.

d) Todo socio podrá solicitar, por escrito, al Consejo Rector las aclaraciones e informes 
que considere necesarios sobre cualquier aspecto de la marcha de la cooperativa, que 
deberán ser contestados por el Consejo Rector en la primera Asamblea general que se 
celebre pasados ocho días desde la presentación del escrito.
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e) Cuando el 10 por 100 de los socios de la cooperativa, o cien socios, si ésta tiene más 
de mil, soliciten por escrito al Consejo Rector la información que consideren necesaria, éste 
deberá proporcionarla, también por escrito, en un plazo no superior a un mes.

f) En los supuestos de las anteriores letras d), e) y f), el Consejo Rector podrá negar la 
información solicitada, cuando el proporcionarla ponga en grave peligro los legítimos 
intereses de la cooperativa. No obstante, esta excepción no procederá cuando la información 
haya de proporcionarse en el acto de la Asamblea y ésta apoyase la solicitud de información 
por más de la mitad de los votos presentes y representados y, en los demás supuestos, 
cuando así lo acuerde el Comité de Recursos o, en su defecto, la Asamblea general como 
consecuencia del recurso interpuesto por los socios solicitantes de la información.

En todo caso, la negativa del Consejo Rector a proporcionar la información solicitada 
podrá ser impugnada por los solicitantes de la misma por el procedimiento a que se refiere el 
artículo 39, quienes, además respecto a los supuestos a), b) y c) de este artículo, podrán 
acudir al procedimiento previsto en el artículo 249.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sin perjuicio de los derechos de los socios regulados en los números anteriores, los 
Estatutos y la Asamblea general podrán crear y regular la existencia de Comisiones con la 
función de actuar como cauce e instrumento que facilite la mayor información posible a los 
socios sobre la marcha de la cooperativa.

g) Aquellas cooperativas que formen parte de otra, de segundo grado, vendrán obligadas 
a facilitar información a sus socios, al menos con carácter anual, acerca de su participación 
en éstas, proporcionándose en Asamblea general y debiendo constar como punto específico 
del orden del día.

4. Los socios pueden ejercitar, sin más restricciones que las derivadas de un 
procedimiento sancionador, o de medidas cautelares estatutarias, todos los derechos 
reconocidos legal o estatutariamente.

Artículo 23.  Obligaciones de los socios.
1. Los socios están obligados a cumplir los deberes legales y estatutarios.
2. En especial, los socios tendrán las siguientes obligaciones:
a) Asistir a las reuniones de la Asamblea general y de los demás órganos sociales de los 

que formen parte, así como cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los mismos.
b) Participar en las actividades cooperativizadas que desarrolla la cooperativa para el 

cumplimiento de su fin social, en la cuantía mínima obligatoria establecida en los Estatutos. 
El Consejo Rector, cuando exista causa justificada, podrá liberar de dicha obligación al socio, 
en la cuantía que proceda y según las circunstancias que concurran.

c) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación 
pueda perjudicar a los intereses sociales lícitos.

d) Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, salvo justa causa.
e) Cumplir con las obligaciones económicas que le correspondan.
f) No realizar actividades en competencia con las que sean objeto de la cooperativa, 

salvo autorización expresa del Consejo Rector.

Artículo 24.  Normas de disciplina social.
1. Los socios sólo podrán ser sancionados por las faltas previamente tipificadas en los 

Estatutos, que se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves.
2. Las infracciones cometidas por los socios prescribirán si son leves a los dos meses, si 

son graves a los cuatro meses, y si son muy graves a los seis meses. Los plazos empezarán 
a computarse a partir de la fecha en la que aquéllas se hayan cometido. El plazo se 
interrumpe al incoarse el procedimiento sancionador y corre de nuevo si en el plazo de 
cuatro meses no se dicta y notifica la resolución.

3. Los Estatutos establecerán los procedimientos sancionadores y los recursos que 
procedan, respetando las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del Consejo Rector, con las 
excepciones que se establezcan para cada tipo de cooperativa en esta ley.

b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia previa de los interesados, y sus 
alegaciones deberán realizarse por escrito en los casos de faltas graves o muy graves.
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c) El acuerdo de sanción podrá ser impugnado ante el Comité de Recursos y en su 
defecto ante la Asamblea General. El Comité de Recursos, si lo hubiere, resolverá en un 
plazo máximo de un mes desde la interposición del recurso. La Asamblea General resolverá 
en la primera reunión que se celebre. Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y 
notificado el recurso se entenderá que éste ha sido estimado.

d) Si la resolución fuese desestimatoria o la impugnación no fuera admitida podrá ser 
recurrida ante la jurisdicción competente.

4. La sanción de suspender al socio en sus derechos, que no podrá alcanzar al derecho 
de información ni, en su caso, al de percibir retorno, ni al devengo de intereses por sus 
aportaciones al capital social, se aplicará sólo para el supuesto en que el socio esté al 
descubierto de sus obligaciones económicas o no participe en las actividades 
cooperativizadas en los términos establecidos estatutariamente.

5. La expulsión del socio procederá únicamente por falta muy grave y podrá ser 
impugnada en los mismos plazos y términos previstos en el número 3 de este artículo. Si 
afectase a un cargo social el mismo acuerdo del Consejo Rector podrá incluir la propuesta 
de cese simultáneo en el desempeño de dicho cargo.

Sección 3.ª Otras clases de socios

Artículo 25.  Socio de trabajo.
En las cooperativas de primer grado, que no sean de trabajadores y en las de segundo 

grado, los Estatutos podrán prever la admisión de socios de trabajo, personas físicas, cuya 
actividad cooperativizada consistirá en la prestación de su trabajo personal en la 
cooperativa. Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas establecidas en esta Ley 
para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo con las siguientes salvedades:

a) Los Estatutos de las cooperativas que prevean la admisión de socios de trabajo, 
deberán fijar los criterios que aseguren, en congruencia con los principios que inspiran la 
sociedad cooperativa, la equitativa y ponderada participación de estos socios en las 
obligaciones y derechos de naturaleza social y económica.

b) En todo caso, las pérdidas determinadas en función de la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo desarrollada por los socios de trabajo, se imputarán al Fondo de 
Reserva Obligatorio y, en su defecto, a los demás socios, en la cuantía necesaria para 
garantizar a los socios de trabajo una compensación mínima igual al 70 por 100 de las 
retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo caso, no inferior al importe 
del salario mínimo interprofesional.

c) Si los Estatutos prevén un período de prueba para los socios de trabajo, éste no 
procederá si el nuevo socio llevase al menos en la cooperativa, como trabajador por cuenta 
ajena, el tiempo que corresponde al período de prueba.

Artículo 26.  Socio colaborador y socio de servicios.
1. Las sociedades cooperativas podrán incorporar, si lo prevén sus Estatutos, socios 

colaboradores, que efectúen aportación al capital y que no podrán realizar actividad 
cooperativizada.

2. Las sociedades cooperativas podrán disponer de socios de servicios, que sin realizar 
la actividad principal, podrán participar de otras actividades o servicios que preste la 
cooperativa. Estatutariamente se determinará el régimen de admisión y baja, así como los 
derechos y obligaciones de estos socios.

3. Los socios colaboradores y los socios de servicios deberán desembolsar la aportación 
económica que determinen los Estatutos o fije en su defecto la Asamblea General, la cual 
fijará los criterios de participación ponderada de los mismos en los derechos y obligaciones 
socioeconómicas de la cooperativa, en especial el régimen de su derecho de separación, sin 
que se les pueda exigir nuevas aportaciones al capital social.

4. Los Estatutos fijarán los límites específicos, en cuanto a aportaciones y número de 
votos, teniendo como límites máximos los establecidos en los artículos 59 y 35.6 
respectivamente de esta ley, así como las demás condiciones de integración de este tipo de 
socios en cada sociedad, y sus derechos y obligaciones económicas.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 55  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León

– 1175 –



5. El régimen de responsabilidad de los socios colaboradores y de servicios es el que se 
establece para los socios en el artículo 67 de esta ley.

Artículo 27.  Socio inactivo.
Los socios podrán pasar a la situación de excedencia o inactividad por causas 

justificadas, que se enunciarán y desarrollarán en los Estatutos de la cooperativa, sin que en 
ningún caso pueda resultar un número de socios que realice actividad cooperativizada 
inferior al previsto en el artículo 5 de esta ley. El pase a esta situación deberá ser aprobado 
por el Consejo Rector de oficio, previa audiencia del socio afectado, o a instancia de este 
último, y supondrá el mantenimiento de la titularidad en la aportación y el ejercicio del 
derecho de representación y participación en los órganos sociales, con las limitaciones y 
peculiaridades que se establezcan en los Estatutos o en esta ley.

Artículo 28.  Socio temporal.
Si lo prevén los Estatutos y conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 de 

esta Ley, podrán establecerse vínculos sociales de duración determinada, siempre que el 
conjunto de estos socios no sea superior al 25 por 100 de los socios de carácter indefinido 
de la clase de que se trate o a dos en cooperativas con menos de diez socios.

La aportación obligatoria al capital social exigible a este tipo de socios no podrá superar 
el 10 por 100 de la exigida a los socios de carácter indefinido y le será reintegrada en el 
momento en que cause baja, una vez transcurrido el período de vinculación.

CAPÍTULO IV
De los órganos de la sociedad

Artículo 29.  Órganos de la sociedad.
Son órganos de la sociedad cooperativa, los siguientes:
1. La Asamblea general.
2. El Consejo Rector.
3. La Intervención.
4. Igualmente la sociedad cooperativa podrá prever la existencia de un Comité de 

Recursos y de otras figuras de carácter consultivo, asesor de dirección o gerencia, cuyas 
funciones se determinen en los Estatutos, sin que, en ningún caso, éstas puedan 
confundirse con las propias de los órganos sociales.

Sección 1.ª De la Asamblea general

Artículo 30.  Asamblea general.
La Asamblea general de la cooperativa es el órgano supremo de expresión de la 

voluntad social, a la que serán convocados todos los socios. Sus acuerdos son obligatorios 
para la totalidad de los socios, siempre que se hayan adoptado conforme a las Leyes y los 
Estatutos sin perjuicio del derecho de impugnación que asiste a los socios en la presente 
Ley.

Artículo 31.  Competencia.
1. Todos los asuntos propios de la cooperativa, podrán ser objeto de debate y acuerdo 

de la Asamblea general.
2. En todo caso, su acuerdo es necesario en los siguientes actos:
a) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector, de los Interventores, 

de los liquidadores y, en su caso, el nombramiento de los miembros del Comité de Recursos, 
así como sobre la cuantía de la retribución de cada uno de ellos, en su caso.

b) Supervisión de la gestión social, examen y aprobación de las cuentas anuales, del 
informe de gestión, y aplicación de excedentes o imputación de pérdidas.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 55  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León

– 1176 –



c) La aprobación de la emisión de obligaciones, títulos participativos, participaciones 
especiales u otras formas de financiación mediante emisiones de valores negociables.

d) Establecimiento de nuevas aportaciones, obligatorias o voluntarias.
e) Enajenación o cesión de la sociedad cooperativa por cualquier título, o de alguna 

parte de ella, que suponga modificación sustancial en la estructura económica, organizativa 
o funcional de la cooperativa conforme establezcan los Estatutos.

f) Modificación de Estatutos, excepto lo previsto en el artículo 58 de esta ley y 
aprobación o modificación, en su caso, del Reglamento de Régimen Interno de la 
cooperativa.

g) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad. Creación de cooperativas 
de segundo grado o de crédito y seguros o adhesión a las mismas.

h) Conocimiento y resolución de recursos e impugnaciones, cuando conforme a esta ley 
o a los Estatutos, tenga atribuida tal competencia.

i) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los miembros del Consejo 
Rector, los auditores de cuentas y liquidadores.

j) Todas las demás exigidas legalmente o por los Estatutos.

Artículo 32.  Clases de Asamblea general y convocatoria.
1. Las Asambleas generales pueden ser ordinarias o extraordinarias.
La Asamblea ordinaria se reunirá necesariamente una vez al año, dentro de los seis 

meses siguientes al cierre del ejercicio económico y tiene principalmente la función de 
examinar la gestión efectuada por el Consejo Rector y aprobar, en su caso, las cuentas y 
balances, así como acordar la aplicación de los excedentes o la posible imputación de 
pérdidas. También podrá decidir sobre los planes de actuación para los ejercicios sucesivos.

Todas las demás Asambleas tienen la consideración de extraordinarias.
2. La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, habrá de ser convocada por el 

Consejo Rector mediante anuncio en el domicilio social y mediante comunicación personal a 
cada socio conforme determinen los Estatutos, pudiéndose efectuar dicha convocatoria por 
medios electrónicos. En el caso de que la cooperativa cuente con más de quinientos socios, 
la convocatoria también deberá publicarse en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la provincia del domicilio social y en la página web de la cooperativa si dispone de ella. La 
convocatoria habrá de formularse con quince días de antelación, al menos, a la fecha 
prevista para su celebración y esta no podrá ser posterior a los sesenta días siguientes a la 
fecha de su convocatoria. En cualquier caso la convocatoria deberá ser expuesta 
públicamente en el domicilio social de la cooperativa y, de existir, en las sucursales y centros 
en que se desarrolle su actividad, a partir del día en que se emita o publique el anuncio.

3. La convocatoria debe expresar con claridad los asuntos a tratar, lugar, día y hora de 
reunión. También indicará la fecha y hora en que, en su caso, deba reunirse la Asamblea en 
segunda convocatoria. Asimismo, incluirá los asuntos que propongan los Interventores o un 
número de socios que represente el 10 por 100 o alcance la cifra de doscientos, y sean 
presentados antes de que finalice el cuarto día posterior al de la publicación de la 
convocatoria. El Consejo Rector, en su caso, deberá hacer público el nuevo orden del día 
con una antelación mínima de cuatro días al de la celebración de la Asamblea en la forma 
establecida para la convocatoria. El lugar de la celebración, salvo regulación distinta en los 
Estatutos, deberá ser en la localidad del domicilio social.

4. La Asamblea general podrá ser convocada en sesión extraordinaria además de por 
iniciativa propia del Consejo Rector:

a) A petición del Interventor/es, si lo prevén los Estatutos.
b) A petición de los socios, siempre que la solicitud esté formulada al menos por el 20 

por 100 de los votos sociales o de dos votos sociales cuando la cooperativa cuente con 
menos de diez socios.

Artículo 33.  Otras formas de convocatoria.
1. Si se excediese el plazo legal o estatutariamente fijado para la celebración de la 

Asamblea ordinaria o hubiera transcurrido un mes sin que se hubiera atendido el 
requerimiento o petición de Asamblea extraordinaria formulada por los Interventores o el 
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número de socios legalmente establecido, los peticionarios podrán solicitar del Juez 
competente, la tramitación de expediente para la convocatoria de Asamblea. En el supuesto 
de que el Juez realizara la convocatoria, éste designará las personas que ejercerán las 
funciones de Presidente y Secretario de la Asamblea. De concurrir varias peticiones, el 
Juzgado acogerá únicamente la primera de ellas. La convocatoria se tramitará por el 
procedimiento establecido al efecto.

2. No será necesaria la convocatoria siempre que estén presentes todos los socios de la 
cooperativa y acepten por unanimidad la celebración de la Asamblea y los asuntos a tratar 
en ella. En este caso todos los socios firmarán el acta en que se acuerde dicha celebración, 
teniendo esta Asamblea el carácter de universal.

Artículo 34.  Constitución y funcionamiento de la Asamblea.
1. La Asamblea general quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando estén presentes o representados más de la mitad de los votos sociales y, en 
segunda convocatoria, cuando lo estén al menos un 10 por 100 de los votos sociales o cien 
votos sociales.

Tienen derecho a asistir a la Asamblea todos los socios de la cooperativa que lo sean en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, y que sigan siéndolo en la fecha de celebración de la 
Asamblea y no estén suspendidos de tal derecho.

2. La Asamblea general estará presidida por el Presidente y, en su defecto, por el 
Vicepresidente del Consejo Rector y, en defecto de ambos, por el que elija la Asamblea 
general. Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector y, en su defecto, el que 
elija la Asamblea.

Cuando en el orden del día figuren asuntos que afecten directamente a quienes, 
conforme lo establecido en el párrafo anterior, deberían actuar como Presidente o Secretario 
de la Asamblea, ésta designará quiénes deben desempeñar dichas funciones.

3. Corresponderá al Presidente de la Asamblea, asistido por el Secretario del Consejo 
Rector, realizar el cómputo de los socios presentes o representados en la Asamblea general 
y declarar, si procede, que la misma queda constituida. Asimismo, dirigirá las deliberaciones, 
mantendrá el orden en el desarrollo de la Asamblea y velará por el cumplimiento de las 
formalidades exigidas por la Ley.

4. Las votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad la elección o revocación de 
los miembros de los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la acción de 
responsabilidad contra los miembros de los órganos sociales, así como para transigir o 
renunciar al ejercicio de la acción y en los demás supuestos previstos en los Estatutos. Se 
adoptará, también mediante votación secreta, el acuerdo sobre cualquier punto del orden del 
día, cuando así lo solicite un 20 por 100 de los votos presentes y representados.

5. Los Estatutos, podrán regular el procedimiento electoral. En este supuesto se podrá 
constituir una Mesa Electoral, que será obligatoria en cooperativas de más de veinte socios, 
y que deberá estar integrada, al menos, por uno de los miembros del Consejo Rector, o en 
su caso, de la Mesa de la Asamblea, más un socio, que al efecto haya elegido la Asamblea 
general. La Asamblea no se considerará terminada hasta tanto se realice el escrutinio y 
recuento de los votos.

6. Si lo prevén los Estatutos, el Consejo Rector podrá acordar la asistencia a la 
Asamblea General, con voz y sin voto, de personas que no siendo socios su presencia sea 
de interés para la cooperativa.

7. Cuando la cooperativa de menos de diez socios, haya optado por el órgano de gestión 
de Administrador único, será éste el encargado de convocar la Asamblea general, cuya 
sesión será presidida por el socio de más edad, actuando como Secretario el más joven de 
los miembros presentes de la cooperativa.

En el supuesto de que el Administrador único incumpliese las disposiciones legales o 
estatutarias respecto de la convocatoria de Asamblea ordinaria o desatendiese la petición de 
convocatoria de Asamblea extraordinaria, podrán los miembros de la cooperativa que 
representen, al menos, un 20 por 100 de los votos sociales o los Interventores hacer uso del 
procedimiento establecido en el apartado 1 del artículo 33.
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Artículo 35.  Derecho de voto.
1. En las Asambleas, con carácter general, cada socio tendrá un voto.
2. No obstante, en las cooperativas de primer grado los Estatutos pueden prever que el 

derecho de voto de los socios que sean cooperativas, sociedades controladas por éstas o 
entidades públicas, tenga una proporción ponderada de votos respecto del total, que en 
ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de votos presentes o representados en la 
Asamblea general. La atribución de voto a este tipo de socios se hará en función de la 
actividad cooperativizada que realicen y/o del número de socios de que dispongan.

3. En las cooperativas agroalimentarias, de transportistas, de industriales o de 
profesionales y de explotación comunitaria de la tierra y el ganado, podrán prever los 
Estatutos la posibilidad de un voto plural ponderado en proporción al volumen de la actividad 
cooperativizada del socio, que no podrá ser superior en ningún caso a cinco votos sociales, 
sin que pueda atribuirse a un solo socio más de un tercio de votos totales de la cooperativa. 
En las cooperativas de crédito y seguros, se aplicará lo establecido en la normativa especial 
de estas entidades.

En el supuesto de establecerse el voto ponderado con la suficiente antelación a la 
celebración de cada Asamblea General, el Consejo Rector elaborará una relación en la que 
se establecerá el número de votos sociales que corresponde a cada socio, tomando para 
ello como base los datos de la actividad o servicios cooperativizados de cada uno de ellos 
referidos a los tres últimos ejercicios económicos. Dicha relación se expondrá en el domicilio 
social de la cooperativa durante los cinco días anteriores a la fecha de celebración de la 
Asamblea General.

4. En las cooperativas de segundo grado, si lo prevén los Estatutos, el voto de los socios 
podrá ser proporcional a su participación en la actividad cooperativizada de la sociedad, y/o 
al número de socios que integran la cooperativa asociada, en cuyo supuesto los Estatutos 
deberán fijar con claridad los criterios de la proporcionalidad del voto. En todo caso, el 
número de votos de las entidades, que no sean sociedades cooperativas, no podrá ser 
superior al 20 por 100 de los votos sociales.

5. Los Estatutos podrán establecer los supuestos en que el socio deba abstenerse de 
votar por conflicto de intereses.

6. La suma de votos de los socios colaboradores, de servicios, inactivos y temporales no 
podrá superar el 33 por 100 de los votos totales presentes o representados en la Asamblea 
General.

Artículo 36.  Voto por representación.
1. Cuando el socio no pueda asistir a la Asamblea general, podrá conceder su plena 

representación a otro socio de la cooperativa, que no podrá representar más que a otros dos 
socios. También podrá ser representado, excepto el socio que cooperativiza su trabajo o 
aquél al que se lo impida alguna normativa específica, por un pariente con plena capacidad 
de obrar y hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad.

2. La delegación de voto, que sólo podrá hacerse para cada Asamblea, deberá 
efectuarse por escrito, que se presentará antes del comienzo de la Asamblea. La 
Presidencia de la Asamblea aceptará o rechazará la representación concedida.

3. La representación de los socios, personas jurídicas y de los menores o incapacitados 
que tengan participación en la cooperativa se acomodará a las normas de Derecho Común.

Artículo 37.  Adopción de acuerdos.
1. La Asamblea general adoptará los acuerdos por mayoría simple del número de votos 

emitidos válidamente por los socios presentes y representados, no siendo computables, en 
ningún caso, a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

2. Los acuerdos que hagan referencia a fusión, escisión, transformación, disolución, 
emisión de obligaciones, exigencia de nuevas aportaciones obligatorias al capital social y, en 
general, cualesquiera que implique modificación de los Estatutos requerirán como mínimo el 
voto favorable de las dos terceras partes del número de votos sociales presentes o 
representados.
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3. Los Estatutos podrán exigir mayorías superiores a las establecidas en los apartados 
anteriores, sin que, en ningún caso, rebasen las cuatro quintas partes de los votos 
válidamente emitidos.

4. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo los 
siguientes:

a) El de convocar una nueva Asamblea general.
b) Los relativos a la realización de censura de las cuentas por miembros de la 

cooperativa o por persona externa.
c) Los de prorrogar la sesión de la Asamblea general.
d) El ejercicio de las acciones de responsabilidad contra los Consejeros, los 

Interventores, los Auditores o los Liquidadores.
e) Las revocaciones de los cargos sociales antes mencionados.
f) Aquellos otros casos previstos en la presente Ley.
5. Los acuerdos adoptados por la Asamblea general producirán los efectos a ellos 

inherentes desde el momento en que hayan sido tomados.

Artículo 38.  Acta de la Asamblea.
1. Corresponde al Secretario de la Asamblea general la redacción del acta de la sesión, 

que deberá expresar el lugar, la fecha, la hora, y el número o relación de los socios 
asistentes, si se celebra en primera o en segunda convocatoria, resumen de los asuntos 
debatidos, las intervenciones de las que se haya solicitado constancia en el acta, los 
acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones.

2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la propia Asamblea general a 
continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, habrá de serlo, dentro del plazo de 
quince días, por el Presidente y por dos socios designados en la misma, quienes la firmarán 
junto con el Secretario.

El Secretario será responsable de que el acta se pase al correspondiente Libro de actas 
de la Asamblea general.

3. Cuando los acuerdos sean inscribibles deberán presentarse en el Registro de 
Sociedades Cooperativas para su inscripción, dentro de dos meses a partir del día siguiente 
al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del Consejo Rector.

4. El Consejo Rector o el 20 por 100 de los socios, o dos en las cooperativas de menos 
de diez socios podrán requerir, si así lo prevén los Estatutos, la presencia de notario para 
que levante acta de la Asamblea general.

Artículo 39.  Impugnación de los acuerdos de la Asamblea general.
1. Podrán ser impugnados ante la jurisdicción competente los acuerdos de la Asamblea 

general que sean contrarios a la Ley, que se opongan a los Estatutos o lesionen, en 
beneficio de uno o varios socios o terceros, los intereses de la cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social que haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación, el Juez 
otorgará un plazo razonable para que aquélla pueda ser subsanada.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley, además de los previstos en el artículo 
37, apartado 4. Los demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán anulables.

3. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará, en el plazo de un año, con 
excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten contrarios al orden 
público. La acción de impugnación de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta días.

Los plazos de caducidad previstos en este artículo se computarán desde la fecha de 
adopción del acuerdo o, en el caso de estar el mismo sujeto a inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas, desde la fecha en la que se haya inscrito.

4. Para la impugnación de los acuerdos nulos están legitimados: Cualquier socio, los 
miembros del Consejo Rector, los Interventores, el Comité de Recursos y los terceros que 
acrediten interés legítimo. Para impugnar los acuerdos anulables estarán legitimados: Los 
socios asistentes a la Asamblea que hubieran hecho constar en acta su oposición al 
acuerdo, aunque la votación hubiera sido secreta; los ilegítimamente privados del derecho 
de voto y los ausentes por causa justificada. Están obligados a impugnar los acuerdos 
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contrarios a la Ley o los Estatutos, el Consejo Rector, los Interventores y los Liquidadores y, 
en su caso, el Comité de Recursos.

5. Las acciones de impugnación se acomodarán a las normas establecidas al respecto 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y al procedimiento regulado en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuanto no resulten contrarias a esta ley, con la salvedad de 
que para solicitar en el escrito de demanda la suspensión del acuerdo impugnado, se exigirá 
que los demandantes sean o los Interventores o socios que representen, al menos, un 20 
por 100 del total de votos sociales, o dos socios en las cooperativas de menos de diez 
socios.

6. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todos 
los socios, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceros de buena fe a 
consecuencia del acuerdo impugnado. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese 
inscrito, la sentencia determinará, además, la cancelación de su inscripción, así como la de 
los asientos posteriores que resulten contradictorios con ella.

Sección 2.ª Del Consejo Rector

Artículo 40.  Naturaleza, competencia y representación.
1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde la gestión y 

representación de la sociedad cooperativa, con sujeción a la Ley, a los Estatutos y a la 
política general fijada por la Asamblea general.

2. Corresponde al Consejo Rector cuantas facultades no estén reservadas por Ley o por 
los Estatutos a otros órganos sociales y, en su caso, acordar la modificación de los Estatutos 
cuando afecte al cambio de domicilio social, dentro del mismo término municipal.En este 
supuesto el Consejo Rector vendrá obligado a poner en conocimiento de los socios el 
cambio operado. Además le corresponde comunicar al Registro de Sociedades Cooperativas 
las altas y bajas de los socios de la cooperativa, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.

3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos, así como proceder a su revocación, 
a cualquier persona, cuyas facultades representativas de gestión o dirección se establecerán 
en la escritura de poder, en especial nombrar y revocar al Gerente o Director general u otro 
cargo equivalente. El otorgamiento, modificación o revocación de los poderes de gestión o 
dirección con carácter permanente se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas.

Artículo 41.  Composición.
1. Los Estatutos establecerán la composición del Consejo Rector. El número de 

consejeros no podrá ser inferior a tres miembros, que ostentarán los cargos de presidente, 
vicepresidente y secretario. Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector 
estará formado por dos miembros, no existiendo el cargo de vicepresidente. Para los 
supuestos de cooperativas con dos socios se estará a lo regulado en el artículo 54 de esta 
ley.

2. El Presidente del Consejo Rector lo es también de la sociedad cooperativa y ostentará 
su representación a todos los efectos, sin necesidad de apoderamientos específicos, y sin 
perjuicio de incurrir en responsabilidad, si su actuación no se ajusta a los acuerdos de la 
Asamblea general y del Consejo Rector.

3. No obstante, las cooperativas, si lo prevén los Estatutos, podrán reservar puestos de 
Vocales o Consejeros del Consejo Rector, para su designación de entre colectivos de socios, 
según zonas geográficas, actividad económica y secciones, justificando las razones de la 
misma y regulando estatutariamente el proceso electoral.

4. En las cooperativas de segundo grado además de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario los Estatutos podrán prever la presencia de un Consejero en representación de 
cada una de las cooperativas integrantes de aquélla.

5. Cuando en la cooperativa esté constituido el Comité de Empresa, uno de sus 
miembros, elegido y cesado por el Comité, formará parte del Consejo Rector. En el caso de 
que existan varios Comités, será elegido por todos los trabajadores. El período ordinario de 
mandato y el régimen para estos Vocales será el establecido para los restantes miembros 
del Consejo Rector.
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Artículo 42.  Elección.
1. Los Consejeros de la cooperativa, salvo lo previsto en el apartado 5 del artículo 

anterior, serán elegidos por la Asamblea general, en votación secreta y por el mayor número 
de votos.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la sociedad cooperativa serán 
elegidos directamente por la Asamblea general.

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, en las cooperativas de segundo grado, y 
en las de primer grado si lo prevén sus Estatutos, la Asamblea general elegirá, de entre sus 
miembros, un número de personas igual que el de componentes de su Consejo Rector, que 
serán designados por el mayor número de votos obtenidos. Los socios así elegidos 
designarán de entre ellos a quienes asuman los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y restantes miembros previstos en sus Estatutos.

2. Tratándose de un Consejero persona jurídica, deberá ésta designar previamente a una 
persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. Los Estatutos podrán regular el proceso electoral, de acuerdo con las normas de esta 
Ley. El carácter de elegibles de los socios no podrá subordinarse a su proclamación como 
candidatos y, si existiesen candidaturas, deberán admitirse las individuales, y las colectivas 
no podrán tener el carácter de cerradas. Asimismo, pueden prever el procedimiento por el 
que en el Consejo Rector se integren Vocales no socios, limitando su presencia a un máximo 
de un 20 por 100 y, que, en ningún caso, podrán ser Presidente, Vicepresidente ni 
Secretario.

4. El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su aceptación, 
y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas en un 
plazo de dos meses como máximo desde su elección.

Artículo 43.  Duración, cese y vacantes.
1. El mandato de los Consejeros será temporalmente limitado, de conformidad con lo 

que se establezca en los Estatutos de la sociedad cooperativa, que, en todo caso, nunca 
será inferior a los dos años ni superior a seis, pudiendo ser reelegidos.

Los miembros del Consejo Rector continuarán ejerciendo sus cargos en funciones, hasta 
el momento en que se produzca la aceptación de quienes hayan de sustituirles, aunque se 
haya rebasado el plazo de su mandato.

2. El Consejo Rector se renovará simultáneamente en la totalidad de sus miembros, 
salvo que los Estatutos establezcan renovaciones parciales.

3. Los miembros del Consejo Rector, podrán ser destituidos de su cargo en cualquier 
momento, por acuerdo de la Asamblea general adoptado por más de la mitad de los votos 
presentes y representados, previa inclusión en el orden del día. Si no constare en el orden 
del día, será necesaria una mayoría de dos tercios del total de los votos de la cooperativa.

En el caso de la destitución de todos los cargos del Consejo Rector se procederá, en la 
misma Asamblea, a la elección de los sustitutos.

4. La renuncia de los Consejeros podrá ser aceptada por el Consejo Rector o por la 
Asamblea general.

5. El cese, por cualquier causa, de los miembros del Consejo Rector, sólo surtirá efecto 
frente a terceros desde la fecha de su inscripción en el Registro de Sociedades 
Cooperativas, que habrá de llevarse a cabo en el plazo máximo de dos meses desde que se 
produzca el hecho causante.

6. Vacante el cargo de Presidente sus funciones serán asumidas por el Vicepresidente.
Si, simultáneamente, quedaran vacantes los cargos de Presidente y Vicepresidente o si 

quedase un número de miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir válidamente 
éste, las funciones del Presidente serán asumidas por el Consejero que elijan el resto de los 
Consejeros. La Asamblea general, deberá ser convocada en un plazo máximo de quince 
días a los efectos de cubrir las vacantes que se hubieran producido.

7. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rector, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado anterior, deberán ser cubiertas por elección en la primera Asamblea que se 
celebre, salvo en el caso del vocal en representación de los trabajadores, que será elegido 
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por los mismos y comunicado al Registro de Sociedades Cooperativas mediante certificación 
expresa de la cooperativa.

8. En el supuesto de renovación total del Consejo Rector, bien sea por renuncia o 
destitución, se iniciará el cómputo de un nuevo período de mandato, en los términos 
previstos en el apartado 1 de este artículo. En el caso de renovaciones parciales por las 
causas anteriormente citadas, serán elegidos por el período que reste para la finalización del 
mandato.

Artículo 44.  Funcionamiento.
1. Los Estatutos, o en su defecto la Asamblea general, establecerán las reglas básicas 

del funcionamiento y la periodicidad de sus reuniones respetando las normas mínimas 
contenidas en el presente artículo.

2. La reunión del Consejo Rector deberá ser convocada por el Presidente o quien haga 
sus veces, a iniciativa propia o a petición de cualquier Consejero. Si la solicitud no fuese 
atendida en el plazo de quince días, podrá ser convocada por quien hubiese hecho la 
petición, siempre que logre para su convocatoria la adhesión, al menos, de un tercio de sus 
miembros.

No será necesaria la convocatoria cuando estando presentes todos los Consejeros 
decidan por unanimidad la celebración del Consejo.

Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de voto, al Director, a los técnicos o a 
cualquier otra persona que tenga vinculación contractual con la cooperativa o a cualquier 
persona cuya presencia contribuya al interés general y al buen funcionamiento de la 
cooperativa.

3. El Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión 
más de la mitad de sus componentes. Los Consejeros no podrán hacerse representar.

4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos válidamente expresados, 
excepto en los supuestos establecidos en esta Ley. Para acordar los asuntos que deban 
incluirse en el orden del día de la Asamblea general, será suficiente el voto favorable de un 
tercio de los miembros que componen el Consejo Rector.

Cada Consejero tendrá un voto. El voto del Presidente dirimirá los empates.
5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el Secretario, recogerá los debates 

en forma sucinta, el texto de los acuerdos y la relación de asistentes, así como el resultado 
de las votaciones y se aprobará conforme dispongan los Estatutos.

Artículo 45.  Impugnación de los acuerdos del Consejo Rector.
1. Los acuerdos nulos del Consejo Rector, podrán ser impugnados por los miembros del 

Consejo Rector, por los Interventores o por los socios de la cooperativa.
2. Los acuerdos anulables podrán ser impugnados por los asistentes a la reunión que 

hubiesen hecho constar, en acta, su voto contra el acuerdo adoptado, los ausentes y los que 
hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, así como los Interventores y el 5 por 
100 de los socios. En los demás aspectos, se ajustará al procedimiento previsto para la 
impugnación de acuerdos de la Asamblea general.

3. El plazo de impugnación de los acuerdos del Consejo Rector será de dos meses a 
partir del momento en el que el impugnante tuviera conocimiento de los mismos.

4. Las acciones de impugnación se ejercitarán por el procedimiento establecido por el 
artículo 39 de la presente Ley.

Sección 3.ª La intervención

Artículo 46.  Naturaleza y funciones de los Interventores.
1. Son Interventores aquellos socios elegidos por la Asamblea general para realizar la 

fiscalización y censura de las cuentas de la cooperativa y aquellas otras funciones que, en 
su caso, se les atribuya en los Estatutos.

2. Los Estatutos de la cooperativa establecerán el número de Interventores y en su caso 
de suplentes, debiendo éste ser número impar. Aquéllas cooperativas sujetas a auditoría de 
cuentas podrán establecer en sus Estatutos la no obligatoriedad de contar con Interventores.
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3. En lo que se refiere a elección, duración de mandato, cese y vacantes se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43 de esta Ley.

Artículo 47.  Informe de cuentas anuales.
1. Las cuentas anuales y el informe de gestión, antes de ser presentados para su 

aprobación a la Asamblea general, deberán ser censurados por el Interventor o Interventores 
en un plazo de un mes, desde que dichas cuentas les fueren entregadas por el Consejo 
Rector, salvo que la cooperativa esté sujeta a auditoría de cuentas, en cuyo caso no será 
necesaria la censura.

2. Los Interventores emitirán informe de conformidad o disconformidad, según proceda. 
En este último caso y si el Consejo Rector se viera obligado a modificar o alterar las cuentas 
anuales, los Interventores habrán de ampliar su informe a los cambios introducidos.

3. Los Interventores podrán emitir informe por separado, en caso de disconformidad.
4. La aprobación de cuentas por la Asamblea general, sin el previo informe de los 

Interventores o de los Auditores, en su caso, podrá ser impugnada según lo previsto en el 
artículo 39 de esta Ley.

Sección 4.ª Normas comunes al Consejo Rector e Intervención

Artículo 48.  Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.
1. No podrán ser Consejeros ni Interventores:
a) Los altos cargos y demás personas al servicio de las Administraciones Públicas con 

funciones a su cargo que se relacionen con las actividades de las cooperativas, en general, 
o con las de la cooperativa de que se trate, en particular, salvo que lo sean en 
representación, precisamente, del ente público en el que presten sus servicios.

b) Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas o 
complementarias a las de la cooperativa, salvo que medie autorización expresa de la 
Asamblea general, en cada caso.

c) Los incapaces, de conformidad con la extensión y límites establecidos en la sentencia 
de incapacitación.

En las cooperativas integradas mayoritariamente o exclusivamente por minusválidos 
psíquicos, su falta de capacidad de obrar será suplida por sus tutores, con arreglo a lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes, a los que se aplicará el régimen de 
incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones, así como el de responsabilidad, 
establecidos en esta Ley.

d) Los quebrados y concursados no rehabilitados, quienes se hallen impedidos para el 
ejercicio de empleo o cargo público y aquellos que por razón de su cargo no puedan ejercer 
actividades económicas lucrativas.

e) Quienes, como integrantes de dichos órganos, hubieran sido sancionados, al menos, 
dos veces por la comisión de faltas graves o muy graves por conculcar la legislación 
cooperativa. Esta prohibición se extenderá a un período de tiempo de cinco años, a contar 
desde la firmeza de la última sanción.

2. Son incompatibles entre sí los cargos de miembros del Consejo Rector, Interventor e 
integrantes del Comité de Recursos. Dicha incompatibilidad alcanzará también al cónyuge y 
parientes de los expresados cargos hasta el segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad.

Las expresadas causas de incompatibilidad relacionadas con el parentesco no 
desplegarán su eficacia cuando el número de socios de la cooperativa, en el momento de 
elección del órgano correspondiente, sea tal que no existan socios en los que no concurran 
dichas causas.

3. Ninguno de los cargos anteriores podrá ejercerse simultáneamente en más de tres 
sociedades cooperativas de primer grado.

4. El Consejero o Interventor que incurra en alguna de las prohibiciones o se encuentre 
afectado por alguna de las incapacidades o incompatibilidades previstas en este artículo 
será inmediatamente destituido a petición de cualquier socio, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir por su conducta desleal. En los supuestos de 
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incompatibilidad entre cargos, el afectado deberá optar por uno de ellos, en el plazo de cinco 
días desde la elección para el segundo cargo, y, si no lo hiciere, será nula la segunda 
designación.

Artículo 49.  Conflicto de intereses con la cooperativa.
1. Será preciso el previo acuerdo de la Asamblea general cuando la cooperativa hubiera 

de contraer obligaciones con cualquier Consejero, Interventor, Apoderado, órgano de 
dirección o con uno de sus parientes, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
no pudiendo el socio incurso en esta situación de conflicto tomar parte en la correspondiente 
votación. La autorización de la Asamblea no será necesaria cuando se trate de las 
relaciones propias de la condición de socio.

2. Los actos, contratos y operaciones realizadas sin la mencionada autorización serán 
anulables, aunque quedarán a salvo los derechos adquiridos de buena fe por terceros.

Artículo 50.  Retribuciones.
La Asamblea general podrá asignar remuneraciones a los Interventores y a los miembros 

del Consejo Rector que realicen tareas encomendadas por la misma, que no podrán fijarse 
en función de los resultados económicos del ejercicio social.

En cualquier caso serán compensados de los gastos que les origine su función.

Artículo 51.  Responsabilidad.
1. Los miembros del Consejo Rector e Interventores desempeñarán su cargo con la 

diligencia que corresponde a un ordenado empresario y a un representante leal y deberán 
guardar secreto sobre los datos que tengan carácter confidencial, aun después de haber 
cesado en sus funciones.

2. Todos ellos responderán frente a la cooperativa y los socios del perjuicio que causen 
por los actos u omisiones contrarios a la Ley o los Estatutos o los realizados sin la diligencia 
con que deben realizar su cargo.

La responsabilidad de los órganos sociales frente a la cooperativa y los socios será 
solidaria, salvo en el caso de los Interventores, quedando exentos de las mismas:

a) Quienes habiendo asistido a la reunión en la que se adoptó el acuerdo prueben que 
votaron en contra del mismo, solicitando que constara en el acta o que no han participado en 
su ejecución e hicieron todo lo conveniente para evitar el daño.

b) Quienes prueben que no asistieron a la reunión en la que se adoptó el acuerdo y que 
no han tenido posibilidad alguna de conocerlo, o, habiéndolo conocido, hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño y no han intervenido en su ejecución.

c) Quienes prueben que propusieron al Presidente del órgano la adopción de las 
medidas pertinentes para evitar el daño o perjuicio irrogado a la cooperativa como 
consecuencia de la inactividad del órgano.

d) La responsabilidad frente a terceros tendrá el carácter que establezca la legislación 
estatal aplicable.

e) No exonerará de responsabilidad el hecho de que la Asamblea general haya 
ordenado, aceptado, autorizado o ratificado el acto o acuerdo, cuando el mismo sea 
competencia del órgano que lo adoptó en su caso.

3. En lo no regulado en la presente Ley la responsabilidad de los Consejeros e 
Interventores por daños causados se regirá por lo dispuesto para los Administradores de las 
sociedades anónimas. El acuerdo de la Asamblea general que decida sobre el ejercicio de la 
acción de responsabilidad requerirá mayoría ordinaria, que podrá ser adoptado aunque no 
figure en el orden del día. En cualquier momento, la Asamblea general podrá transigir o 
renunciar al ejercicio de la acción, siempre que no se opusieren a ello socios que ostenten el 
5 por 100 de los votos sociales de la cooperativa.

Sección 5.ª Otros órganos de la sociedad
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Artículo 52.  Comité de Recursos.
1. Los Estatutos podrán prever la existencia de un Comité de Recursos, que tramitará y 

resolverá las impugnaciones de las sanciones impuestas a los socios y cuantas otras 
funciones les atribuya la presente Ley.

2. La composición y funcionamiento del Comité de Recursos se fijará en los Estatutos y 
estará compuesto, al menos, por tres miembros, elegidos de entre sus socios por la 
Asamblea general, en votación secreta. La duración del mandato se fijará en los Estatutos, 
no pudiendo ser inferior a dos años ni superior a seis, pudiendo ser reelegidos.

3. El cargo de miembro del Comité de Recursos es incompatible con el ejercicio de 
cualquier otro cargo de elección en la cooperativa o con el hecho de mantener con ella una 
relación laboral o mercantil.

4. Los acuerdos del Comité de Recursos son inmediatamente ejecutivos y definitivos, 
como expresión de la voluntad social. El procedimiento para recurrirlos es el mismo que se 
prevé para los acuerdos de la Asamblea general.

5. Los miembros del Comité quedan sometidos a las siguientes causas de abstención y 
recusación: No pueden intervenir en la tramitación ni en la resolución de los recursos los 
miembros que sean parientes del socio afectado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
el segundo grado de afinidad, ni los que tengan con aquél amistad íntima, enemistad 
manifiesta o relación de servicio; tampoco pueden intervenir los miembros que guarden una 
relación directa con el objeto del recurso. Sus acuerdos, cuando recaigan sobre materia 
disciplinaria, se adoptarán mediante votación secreta y sin voto de calidad. Además, se 
aplicarán a este órgano las disposiciones de la sección 4.ª de este capítulo.

Artículo 53.  Asamblea general de Delegados.
1. Las cooperativas en las que concurran circunstancias que así lo aconsejen, como 

pudiera ser su elevado número de socios, la dispersión de los domicilios de sus miembros 
que limiten las posibilidades de su reunión simultánea, la dedicación a diversas actividades 
productivas o cualquier otra análoga podrán establecer en sus Estatutos como órgano la 
Asamblea general de Delegados, que sustituirá a la Asamblea general de la cooperativa.

2. En la configuración y funcionamiento de la Asamblea general de Delegados se 
tendrán en cuenta las siguientes directrices:

a) Los Delegados componentes de la Asamblea general de Delegados serán elegidos en 
juntas preparatorias de socios, que se celebrarán, al menos, con dos días de antelación a la 
fecha prevista para la celebración de la Asamblea.

b) A la elección de los Delegados serán convocados los socios a quienes corresponda 
elegirlos, ya sea por circunscripción territorial, en atención a su domicilio, por su dedicación a 
la actividad cooperativizada que motive su especificación o el vínculo que haya justificado la 
fórmula de este órgano de gobierno.

c) La junta preparatoria será presidida por uno de los socios, elegido a tal fin, y contará 
con un Secretario, también elegido para desempeñar ese cometido, y a esa reunión habrá 
de asistir, por lo menos, un miembro del Consejo Rector con voz y sin voto.

d) Constituida la junta preparatoria, se someterá a conocimiento y debate el orden del 
día de la Asamblea general de Delegados respecto del que se someterán a consideración 
las decisiones de los socios asistentes y representados. La Junta decidirá si es preciso 
someter a votación alguna de las cuestiones a decidir en la Asamblea general, para que su 
criterio oriente la actuación de los Delegados. Esta votación deberá realizarse en todo caso y 
su resultado tendrá el carácter de mandato imperativo para los Delegados en los casos de 
fusión, escisión, transformación o liquidación de la cooperativa, si los mismos van a ser 
objeto de acuerdo en la Asamblea general. El acta de la reunión recogerá el resultado del 
debate de cada uno de los puntos del orden del día, que habrá de servir de criterio para la 
actuación de los Delegados en la Asamblea general. También se recogerá en el acta el 
resultado de las votaciones designando los Delegados.

e) Cada junta preparatoria elegirá, mediante votación secreta, un número de Delegados 
que resulte proporcional al de miembros que la integren, en relación con el total de la 
cooperativa. Cada Delegado ostentará en la Asamblea general el número de votos que le 
hayan sido conferidos en la junta preparatoria, además de los que, en su caso, le hayan 
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cedido mediante documento escrito otros candidatos o Delegados que no hayan resultado 
elegidos.

f) La Asamblea general de Delegados estará integrada por los Delegados elegidos en las 
juntas preparatorias, más el Consejo Rector y los Interventores, sin que puedan asistir a su 
celebración los socios que no ostenten la condición de Delegados.

g) La adopción de acuerdos de la Asamblea general de Delegados quedará sujeta a las 
normas establecidas en el artículo 37 de esta Ley para la Asamblea General, en cuanto a los 
votos precisos para la formación de las mayorías simples o cualificadas.

h) Dentro del plazo del mes siguiente a la celebración de la Asamblea general de 
Delegados, el Consejo Rector deberá facilitar a los socios información escrita sobre los 
acuerdos adoptados en la Asamblea, con expresión del voto de los Delegados en los 
supuestos en que exista mandato imperativo de las juntas.

3. A los efectos de impugnación de acuerdos de la Asamblea general de Delegados, 
será de aplicación lo establecido para la Asamblea general en el artículo 39 de la presente 
Ley.

4. Los Estatutos podrán prever que los delegados nombrados para la Asamblea General 
ordinaria, lo sean también para las Asambleas extraordinarias que en su caso se celebren 
hasta la siguiente Asamblea ordinaria.

5. En lo no previsto en el presente artículo y en los Estatutos se observarán en cuanto 
sean aplicables, las normas establecidas para la Asamblea General.

 

Artículo 54.  Del Administrador único.
1. Las cooperativas que cuenten con menos de 10 socios podrán optar en sus Estatutos 

por la figura del Administrador único, cargo que será asumido por una persona física en 
quien concurra la condición de socio. Su designación se efectuará, por votación secreta, por 
todos los miembros de la cooperativa y habrá de contar, al menos, con la mitad más uno de 
los votos de los socios presentes o representados en la Asamblea.

2. El mandato del Administrador único estará limitado en el tiempo, estableciéndose una 
duración mínima de dos años y máxima de seis, pudiendo ser reelegido en su mandato, 
mediante votación secreta por la Asamblea general.

3. El Administrador único, que ejercerá las funciones establecidas para el Consejo 
Rector en la presente Ley y en los Estatutos de la cooperativa, estará sujeto a las 
condiciones de incapacidad e incompatibilidad de la sección 4.ª del capítulo IV de la 
presente Ley y a aquellos aspectos establecidos para el Consejo Rector y, además, tendrá 
prohibido el desempeño simultáneo de los cargos de Administrador o miembro de los 
órganos de administración de cualquier otra sociedad dedicada a la misma actividad, con 
excepción de las cooperativas de segundo grado en las que estuviera integrada la 
cooperativa.

4. Los Estatutos de la cooperativa que opte en su forma de gestión por el Administrador 
único establecerán los procedimientos de sustitución durante los períodos de vacancia, por 
cese, por dimisión o cualquiera que sea la causa.

Artículo 55.  Del Director.
1. Los Estatutos de la cooperativa podrán prever la existencia de un Director, cuyo 

nombramiento, contratación y cese corresponderá al Consejo Rector, mediante el 
correspondiente acuerdo, comunicándose su nombramiento a la Asamblea general.

2. El Consejo Rector otorgará al Director apoderamiento en la representación y gestión 
ordinaria de la cooperativa, atribuyéndole cuantas facultades considere precisas para el 
mejor desenvolvimiento de su función, sin que, en ningún caso, puedan delegársele las 
facultades específicamente reconocidas a la Asamblea general por esta Ley o por sus 
Estatutos.

3. El contrato que, en su caso, vincule al Director con la cooperativa quedará sujeto a la 
normativa de carácter laboral y especificará las condiciones para el desempeño de su 
función, la retribución y las condiciones de trabajo.
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4. El cargo de Director de una cooperativa será incompatible con los de Interventor y 
miembro del Consejo Rector de la misma o con el de Director de otra cooperativa del mismo 
grado, y le será exigida la diligencia de un gestor y la necesaria lealtad y fidelidad en el 
desempeño de su cometido.

5. El Director de una cooperativa no podrá dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo 
tipo de actividad económica a la que se dedicara la cooperativa, durante el desempeño de su 
cargo.

Artículo 56.  Otros órganos colegiados.
1. Los Estatutos de la cooperativa podrán facultar a la Asamblea general para la creación 

de órganos colegiados bajo denominaciones de Comités, Consejos o Comisiones Delegadas 
con facultades de asesoramiento o gestión de aspectos diferentes de la acción interna de la 
cooperativa, como pudieran ser los financieros, tecnológicos y de investigación, prevención 
de riesgos laborales, asistencia social o cualesquiera otros aspectos.

2. En ningún caso, el resultado de los trabajos de esas Comisiones será vinculante para 
la cooperativa, si bien el resultado de su actuación podrá servir de base a propuesta del 
Consejo Rector a la Asamblea general.

3. La composición y el funcionamiento de estos órganos colegiados serán regulados por 
los Estatutos o por el acuerdo de la Asamblea general que decida su creación.

4. Los Comités, Consejos o Comisiones creadas de conformidad con el presente artículo 
no suplirán los cometidos encomendados a otros órganos de la cooperativa y su 
denominación no inducirá a confusión.

CAPÍTULO V
De las modificaciones de Estatutos

Artículo 57.  Requisitos de las modificaciones.
1. La modificación de los Estatutos debe ser acordada por la Asamblea general y exige 

la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Que el Consejo Rector o, en su caso, los socios autores de la propuesta formulen un 

informe escrito con la justificación detallada de la misma.
b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los artículos que hayan 

de modificarse.
c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar el derecho que corresponde a 

todos los socios de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de la modificación 
propuesta y el informe sobre la misma.

d) Que el acuerdo sea tomado por la Asamblea general por la mayoría de dos tercios 
presentes o representados. En todo caso, el acuerdo con el texto aprobado se elevará a 
escritura pública, que se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas, a cuyo efecto 
será de aplicación lo establecido en el artículo 17 de esta Ley.

2. Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la cooperativa, los socios 
que no hayan votado a favor del acuerdo tendrán derecho a separarse de la sociedad, 
considerándose su baja como justificada. Este derecho podrá ejercitarse hasta que 
transcurra un mes, a contar desde la inscripción del acuerdo en el Registro de Sociedades 
Cooperativas.

Artículo 58.  Cambio de domicilio.
Salvo pacto estatutario en contrario, el cambio de domicilio social consistente en su 

traslado dentro del mismo término municipal no exigirá el acuerdo de la Asamblea general, 
pudiendo acordarse esta modificación de Estatutos por el Consejo Rector de la cooperativa. 
Dicho acuerdo se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas en los términos 
previstos en esta Ley.
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CAPÍTULO VI
Del régimen económico

Sección 1.ª De las aportaciones al capital social

Artículo 59.  Capital social.
1. El capital social estará constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias de los 

socios, que podrán ser:
 
a) Aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
 
b) Aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado 

incondicionalmente por el Consejo Rector.
 
La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso de 

baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el Consejo 
Rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la Asamblea General, adoptado 
por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. El socio disconforme podrá 
darse de baja, calificándose ésta como justificada.

 
Los estatutos podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe de la 

devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del Consejo 
Rector. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente o 
disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje podrá darse de baja, 
calificándose ésta como justificada.

2. Los Estatutos fijarán el capital social de la cooperativa, que no podrá ser inferior al 
mínimo establecido en el artículo 4 y que deberá estar totalmente desembolsado desde la 
constitución.

3. Los Estatutos determinarán la forma de acreditar las aportaciones al capital social de 
cada uno de los socios, mediante títulos nominativos o libretas de participación, así como las 
sucesivas variaciones, que éstas experimenten, sin que puedan tener la consideración de 
títulos valores.

4. Las aportaciones de los socios al capital social se realizarán en moneda de curso 
legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo acordase la Asamblea General, también 
podrán consistir en bienes y derechos susceptibles de valoración económica. En este caso, 
el Consejo Rector deberá fijar su valoración, previo informe de uno o varios expertos 
independientes, designados por dicho Consejo, sobre las características y el valor de la 
aportación y los criterios utilizados para calcularlo, respondiendo solidariamente los 
consejeros durante cinco años de la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les 
haya atribuido. No obstante, si los Estatutos lo establecieran, la valoración realizada por el 
Consejo Rector deberá ser aprobada por la Asamblea General. En el supuesto de que se 
trate de aportaciones iniciales, una vez constituido el Consejo Rector, deberá ratificar la 
valoración asignada en la forma establecida en el párrafo anterior. La discrepancia entre el 
socio y el órgano que hubiera tomado la decisión respecto de la valoración de los bienes o 
derechos aportados por el socio podrá ser sometida a la jurisdicción civil. En cuanto a la 
entrega, saneamiento y transmisión de riesgos será de aplicación a las aportaciones no 
dinerarias lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.

5. La aportación de cada socio en las cooperativas no podrá exceder de un tercio del 
capital social salvo lo previsto para las cooperativas de trabajo en el artículo 100.1 de esta 
ley. La suma de las aportaciones de los socios colaboradores, de servicios, temporales e 
inactivos no superará el 45 por 100 de las aportaciones al capital social.

6. Si la cooperativa anuncia en público su cifra de capital social, deberá referirlo a fecha 
concreta y expresar el desembolsado, para cuya determinación se restarán, en su caso, las 
deducciones realizadas sobre las aportaciones en satisfacción de las pérdidas imputadas a 
los socios.
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7. Si como consecuencia del reembolso de las aportaciones al capital social éste 
quedara por debajo del importe mínimo fijado estatutariamente, la Asamblea general deberá 
tomar el acuerdo de modificar los Estatutos incorporando la consiguiente reducción o de lo 
contrario entrará en proceso de disolución. Dicho acuerdo de modificación no podrá llevarse 
a efecto sin que transcurra un plazo de tres meses, a contar desde la fecha que se haya 
notificado a los acreedores. La notificación se hará personalmente y, si ello no fuera posible, 
por desconocimiento del domicilio de los acreedores, por medio de anuncios que habrán de 
publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en un diario de la provincia del 
domicilio social de la cooperativa. Durante dicho plazo, los acreedores ordinarios podrán 
oponerse a la ejecución del acuerdo de reducción si sus créditos no son satisfechos o la 
sociedad no presta garantía.

Artículo 60.  Aportaciones obligatorias.
1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para adquirir y 

mantener la condición de socio, que podrá ser diferente para las distintas clases de socios o 
para cada socio en proporción al compromiso o uso potencial que cada uno de ellos asuma 
en la actividad cooperativizada o en las secciones correspondientes, debiendo desembolsar, 
al menos, un 25 por 100 de su cuantía en el momento de la suscripción y el resto en la forma 
y plazos previstos en los Estatutos, sin que pueda exceder de cuatro años.

2. La Asamblea general, por mayoría de dos tercios del número de votos sociales 
presentes o representados, podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias, 
fijando la cuantía, el plazo y forma de desembolso. El socio que tuviera desembolsadas 
aportaciones voluntarias podrá aplicarlas, en todo o en parte, a cubrir las nuevas 
aportaciones obligatorias acordadas por la Asamblea general. El socio disconforme con la 
ampliación obligatoria de capital social podrá darse de baja, entendiéndose ésta como 
justificada.

3. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa a los socios, la aportación al capital 
social de alguno de ellos quedara por debajo del importe fijado como aportación obligatoria 
mínima en los Estatutos, el socio afectado deberá realizar la aportación necesaria hasta 
alcanzar dicho importe, para la cual será inmediatamente requerido por el Consejo Rector, 
que fijará el plazo para efectuar el desembolso, y éste no podrá ser inferior a dos meses ni 
superior a un año.

4. El socio que no desembolse las aportaciones en los plazos previstos incurrirá en mora 
por el solo vencimiento del plazo y deberá abonar a la cooperativa el interés legal por la 
cantidad adeudada y resarcirla, en su caso, de los daños y perjuicios causados por la 
morosidad.

5. El socio que incurra en mora podrá ser suspendido de sus derechos societarios hasta 
que normalice su situación y, si no realiza el desembolso en el plazo fijado para ello, podrá 
ser causa de baja obligatoria conforme previene el artículo 21 de esta Ley. En todo caso, la 
cooperativa podrá proceder judicialmente contra el socio moroso.

Artículo 61.  Aportaciones de los nuevos socios.
1. El socio que se incorpore una vez constituida la cooperativa, cualquiera que sea el 

tiempo en que lo haga, deberá efectuar las aportaciones establecidas en los Estatutos, así 
como las obligatorias realizadas hasta la fecha de su admisión por los demás socios, de su 
misma clase o sección.

2. Los Estatutos de la cooperativa establecerán para los nuevos socios la forma y plazo 
del desembolso de las aportaciones a realizar, que, en ningún caso, deberán ser inferiores a 
la menor de las aportaciones realizadas por los demás miembros de la cooperativa de su 
clase o sección, ni superior a la aportación de mayor cuantía efectuada por otro socio, 
incrementadas, en su caso, por el índice general de precios al consumo.

En el supuesto de aportaciones en bienes y derechos se estará a lo establecido en el 
artículo 59, apartado 4, de esta Ley para la determinación del valor de las mismas.

3. Los Estatutos de la cooperativa, mediante las oportunas modificaciones, podrán variar 
las aportaciones obligatorias mínimas para ser socio, siempre y cuando éstas ya hayan sido 
desembolsadas de alguna forma por todos los socios existentes hasta el momento.
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Artículo 62.  Aportaciones voluntarias.
1. La Asamblea general podrá acordar por mayoría simple la admisión de aportaciones 

voluntarias de socios al capital social. El acuerdo establecerá la cuantía global máxima, la 
retribución y las condiciones y plazo de suscripción, que no podrá ser superior a un año 
desde la fecha del acuerdo y, en su caso, el período de reembolso.

2. El Consejo Rector podrá decidir, a requerimiento de su titular, la conversión de 
aportaciones voluntarias en obligatorias.

Artículo 63.  Remuneración de las aportaciones.
1. Los Estatutos o la Asamblea general establecerán si las aportaciones obligatorias al 

capital social dan derecho al devengo de intereses por la parte efectivamente desembolsada. 
En el caso de las aportaciones voluntarias, será el acuerdo de admisión de las mismas el 
que determine esta remuneración o el procedimiento para determinarla.

2. Si la Asamblea General acuerda devengar intereses para las aportaciones al capital 
social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 59.1 de los socios que 
hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por el Consejo 
Rector, tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca en los estatutos, 
sin que el importe total de las remuneraciones al capital social pueda ser superior a los 
resultados positivos del ejercicio.

Artículo 64.  Actualización de las aportaciones.
1. El Balance de las cooperativas podrá ser actualizado en los mismos términos y con los 

mismos beneficios que se establezcan para las sociedades de Derecho común, mediante 
acuerdo de la Asamblea general, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley sobre el 
destino de la plusvalía resultante de la actualización.

2. Una vez se cumplan los requisitos exigidos para la disponibilidad de la plusvalía 
resultante, ésta se destinará por la cooperativa, en uno o más ejercicios, conforme a lo 
previsto en los Estatutos o, en su defecto, por acuerdo de la Asamblea general, a la 
actualización de las aportaciones al capital social de los socios o al incremento de las 
reservas, obligatorias o voluntarias, en la proporción que se estime conveniente. No 
obstante, cuando la cooperativa tenga pérdidas sin compensar, dicha plusvalía se aplicará, 
en primer lugar, a la compensación de las mismas y, el resto, en los destinos señalados 
anteriormente.

Artículo 65.  Transmisión de las aportaciones.
Las aportaciones podrán transmitirse:
1. Por actos inter vivos, únicamente a otros socios de la cooperativa y a quienes no 

siéndolo adquieran tal cualidad dentro de los tres meses siguientes a la transmisión, 
quedando ésta condicionada al cumplimiento de dicho requisito. En todo caso habrá de 
respetarse el límite impuesto en el apartado 5 del artículo 59 de esta Ley. En este caso, el 
socio transmitente deberá conservar, al menos, la cuantía de la aportación obligatoria 
mínima para ser socio.

2. Por sucesión mortis causa, a los causahabientes, si fueran socios y así lo soliciten, o 
si no lo fueran, previa admisión como tales realizada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la presente Ley, que habrá de solicitarse en el plazo de seis meses desde el 
fallecimiento. No obstante, tendrán derecho a la liquidación del crédito correspondiente a la 
aportación social.

3. En todo caso, en el supuesto de transmisión inter vivos o mortis causa, para adquirir la 
condición de socio deberá abonar a la cooperativa la cuota de ingreso, computándose las 
aportaciones transmitidas como aportaciones de nuevos socios.

No será obligatorio desembolsar la cuota de ingreso en supuestos de transmisiones 
mortis causa y de transmisiones inter vivos a parientes hasta el segundo grado por 
consanguinidad o afinidad.
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4. En todo caso habrán de respetarse los límites establecidos legal o estatutariamente en 
lo relativo a participación máxima en el capital social y a participación mínima en las 
actividades cooperativizadas.

5. Tanto en el caso de una u otra modalidad de transmisión se deberá comunicar al 
Consejo Rector con carácter previo a su realización, al objeto de que éste compruebe que se 
cumplen los requisitos legales y estatutarios.

Artículo 66.  Reembolso de las aportaciones.
1. Los Estatutos sociales regularán el reembolso de las aportaciones al capital en caso 

de baja en la cooperativa, de acuerdo con las normas fijadas en este artículo. La liquidación 
de estas aportaciones se hará según el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca 
la baja.

2. El Consejo Rector tendrá un plazo de tres meses, desde la fecha de aprobación de las 
cuentas del ejercicio en el que el socio haya solicitado la baja, para proceder a efectuar el 
cálculo y comunicar el importe a retornar de sus aportaciones al capital social. El socio que 
esté disconforme con el acuerdo de la liquidación efectuada por el Consejo Rector podrá 
impugnarlo por el procedimiento previsto en el artículo 20.4 o, en su caso, por el que 
establezcan los Estatutos.

3. Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputadas e 
imputables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros anteriores y estén sin 
compensar.

4. Los Estatutos de cada cooperativa fijarán el importe porcentual de las deducciones 
que como máximo sean aplicables a la cuantía del reembolso, que no podrán exceder del 30 
por 100, en el caso de expulsión, ni del 20 por 100, en el caso de baja no justificada. En el 
supuesto de baja no justificada en el que además se incumpla el período de permanencia 
mínimo obligatorio, los Estatutos podrán establecer un incremento de esta deducción en 10 
puntos porcentuales.

5. El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a partir de 
la comunicación al socio del importe a retornar. En caso de fallecimiento del socio, el 
reembolso a los causahabientes no superará un año desde el cierre del ejercicio en que se 
produzca el fallecimiento, siempre que en ese plazo fuera puesto en conocimiento de la 
cooperativa el derecho al reembolso por parte de los herederos. Para las aportaciones 
previstas en el artículo 59.1.b), los plazos señalados en el número anterior se computarán a 
partir de la fecha en la que el Consejo Rector acuerde el reembolso, efectuando este por 
orden de antigüedad de la fecha de la baja.

6. Excepcionalmente, el Consejo Rector podrá ampliar los plazos citados en el apartado 
anterior, hasta el límite de diez años, en los supuestos en que la devolución pueda poner en 
dificultad la estabilidad económica de la cooperativa, debido a los compromisos asumidos 
por esta, por su cuantía o plazo de ejecución.

7. En el caso de que la Asamblea General haya adoptado acuerdos que impliquen 
inversiones, planes de financiación o cualquier otro tipo de decisiones que exijan 
aportaciones extraordinarias, y estos acuerdos sean recurribles, el socio que no haya 
recurrido deberá permanecer durante el plazo establecido y participar de la manera y con los 
requisitos exigidos por dicho acuerdo. En caso de incumplimiento, responderá frente a la 
cooperativa y frente a terceros por la responsabilidad contraída.

8. La reducción de la actividad cooperativizada por parte del socio, por el motivo que sea 
y aun siendo esta definitiva sin causar baja en la cooperativa, no dará derecho al reembolso 
parcial de las aportaciones al capital social, salvo que exista una previsión estatutaria que lo 
posibilite.

9. Una vez acordada por el Consejo Rector la cuantía del reembolso de las aportaciones, 
esta no será susceptible de actualización, pero dará derecho a percibir el interés legal del 
dinero, previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente en la fecha del 
reembolso.

10. En caso de ingreso de nuevos socios, los Estatutos podrán prever que las 
aportaciones al capital social de estos deberán, preferentemente, efectuarse mediante la 
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adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 59.1.b) cuyo reembolso hubiese sido 
solicitado por baja de sus titulares. Esta adquisición se producirá por orden de antigüedad de 
las solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes de igual 
fecha, la adquisición se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones.

Artículo 67.  Responsabilidad.
La responsabilidad del socio por las deudas sociales estará limitada a las aportaciones al 

capital social que hubiera suscrito, estén o no desembolsadas en su totalidad.
No obstante, el socio que cause baja en la cooperativa responderá personalmente por 

las deudas sociales, previa exclusión del Haber social, durante cinco años desde la pérdida 
de su condición de socio, por las obligaciones contraídas por la cooperativa con anterioridad 
a su baja, hasta el importe reembolsado de sus aportaciones al capital social.

Artículo 68.  Derechos de los acreedores personales de los socios.
Los acreedores personales de los socios no tendrán derecho alguno sobre los bienes de 

la cooperativa ni sobre las aportaciones de los socios al capital social, las cuales son 
inembargables por aquéllos. Todo ello sin menoscabo de los derechos que pueda ejercer el 
acreedor sobre los reembolsos, intereses y retornos satisfechos al socio.

Sección 2.ª De las aportaciones que no forman parte del capital social

Artículo 69.  Cuotas y otros pagos.
1. Los Estatutos o la Asamblea general pueden establecer cuotas de ingreso y/o 

periódicas. En ningún caso estas cuotas integrarán el capital social ni serán reintegrables. 
Dichas cuotas nutrirán el Fondo de Reserva Obligatorio.

2. Las cuotas de ingreso no podrán ser superiores al 30 por 100 de la aportación 
obligatoria mínima al capital social vigente en cada momento para adquirir la condición de 
socio.

3. Las entregas de fondos, productos o materias primas para la gestión cooperativa y, en 
general, los pagos para la obtención de los servicios cooperativizados no integran el capital 
social y están sujetos a las condiciones fijadas o contratadas con la sociedad cooperativa.

Artículo 70.  Otras formas de financiación.
1. La Asamblea general puede acordar la emisión de títulos participativos, con las 

siguientes características:
a) El título participativo es una modalidad de valor mobiliario, emitido por cualquier clase 

de cooperativa, que tiene por objeto obtener financiación externa. Mediante dicho título, el 
suscriptor realiza una aportación económica por un tiempo predeterminado y el emisor se 
obliga, a cambio, a remunerarlo.

b) Pueden suscribir títulos participativos tanto las personas físicas como las jurídicas.
c) El suscriptor o portador del título participativo tendrá derecho a obtener la misma 

información que cualquier socio de la cooperativa y asistir a las Asambleas generales con 
voz y sin voto.

d) La regulación de la emisión de títulos participativos se atendrá a la legislación vigente 
en materia financiera.

2. La Asamblea general puede acordar la admisión de financiación voluntaria de los 
socios, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y condiciones que se establezcan en 
el propio acuerdo. En ningún caso integrarán el capital social.

3. Las cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea general, pueden emitir obligaciones, 
cuyo régimen de emisión debe ajustarse a lo dispuesto en la legislación vigente.
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Sección 3.ª Fondos sociales obligatorios

Artículo 71.  Fondo de Reserva Obligatorio.
El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de 

la cooperativa, es irrepartible entre los socios y al mismo se destinarán necesariamente:
a) El porcentaje de los excedentes netos que establezca la Asamblea general, de 

acuerdo con lo fijado en esta Ley.
b) Las deducciones de las aportaciones al capital social, respecto de las efectuadas por 

los socios que causen baja, conforme a lo establecido en la presente Ley.
c) Cuotas de ingreso de los socios.
d) Los resultados extracooperativos y extraordinarios de las operaciones señaladas en el 

artículo 74, apartados 2 y 3, de esta Ley en un 50 por 100, como mínimo.
e) Los resultados de las operaciones derivadas de los acuerdos intercooperativos de 

acuerdo con el artículo 128 de esta Ley.
Independientemente del Fondo de Reserva Obligatorio impuesto con carácter general en 

el presente artículo, podrán establecerse otros fondos de reserva o de garantía, prescritos 
como fondos especiales de dicho carácter, en atención a la clase de cooperativa de que se 
trate, conforme a lo preceptuado en esta Ley o a las de carácter específico que le fuera de 
aplicación.

Artículo 72.  Fondo de Educación y Promoción.
1. El Fondo de Educación y Promoción tiene por objeto la difusión y promoción del 

cooperativismo, la formación de los socios y trabajadores en técnicas cooperativas, 
económicas y profesionales, la atención de los objetivos de incidencia social, cultural o 
medio ambiental en el territorio del ámbito determinado en los Estatutos de la cooperativa, y 
a las actividades de cooperación, así como a satisfacer las cuotas a las uniones o 
federaciones de cooperativas a la que la cooperativa esté adscrita.

2. Para el cumplimiento del objeto enunciado en el apartado anterior, las empresas 
cooperativas podrán colaborar con otras empresas, asociaciones, corporaciones o entidades 
u órganos de la Administración Pública.

3. El Fondo de Educación y Promoción, que es inembargable e irrepartible entre los 
socios, se nutrirá de las siguientes aportaciones:

a) El porcentaje de los excedentes netos que fijen los Estatutos y, en su caso, acuerde la 
Asamblea General conforme a lo establecido en el artículo 74.

b) Las sanciones económicas que imponga la cooperativa a sus socios.
c) Las subvenciones, donaciones y cualquier otro tipo de ayuda recibida de terceros para 

el cumplimiento de los fines a los que está destinado el fondo.
4. El importe del fondo que no se haya aplicado dentro del ejercicio económico siguiente 

a aquel en que se haya efectuado su dotación deberá ser materializado en cuentas de 
ahorro o en títulos de Deuda Pública, preferentemente emitida por la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, cuyos rendimientos financieros se aplicarán al mismo fin. Dichos 
depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o cuentas de crédito.

5. Las dotaciones del Fondo de Educación y Promoción cooperativa deberán figurar en 
el Pasivo del Balance con separación de otras partidas.

6. El informe de gestión recogerá con detalle las cantidades que con cargo a dicho fondo 
se hayan destinado a los fines del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su caso, 
mención de las sociedades o entidades a las que se remitieron para el cumplimiento de 
dichos fines.

7. La Administración de la Comunidad de Castilla y León constituirá un Fondo de 
Fomento del Cooperativismo, de carácter extrapresupuestario, al que irán destinadas las 
resultas del Fondo de Educación y Promoción de las sociedades que se liquiden y que 
estará destinado a la difusión y fomento del cooperativismo en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 94 de esta ley.
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Sección 4.ª Ejercicio económico

Artículo 73.  Determinación de los resultados del ejercicio económico.
1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses, salvo en los casos de 

constitución, extinción o fusión de la sociedad, y coincidirá con el año natural, si los Estatutos 
no disponen lo contrario.

2. La determinación de los resultados del ejercicio económico se llevará a cabo conforme 
a la normativa general contable, considerando, no obstante, también como gastos las 
siguientes partidas:

a) El importe de los bienes entregados por los socios para la gestión cooperativa, en 
valoración no superior a los precios reales de liquidación, y el importe de los anticipos 
societarios a los socios trabajadores o de trabajo, imputándolos en el período en que se 
produzca la prestación de trabajo.

b) La remuneración de las aportaciones al capital social, obligaciones, créditos de 
acreedores e inversiones financieras de todo tipo captadas por la cooperativa, sea dicha 
retribución fija, variable o participativa.

3. Figurarán en contabilidad separada, salvo que los Estatutos establezcan lo contrario, 
los siguientes resultados:

a) Los extracooperativos derivados de las operaciones por la actividad cooperativizada 
realizada con terceros no socios, excepto en las cooperativas de trabajo, de explotación 
comunitaria de la tierra y/o del ganado y de enseñanza.

b) Los obtenidos de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de 
la cooperativa.

c) Los derivados de inversiones o participaciones financieras en sociedades.
d) Los extraordinarios procedentes de plusvalías que resulten de operaciones de 

enajenación de los elementos del Activo inmovilizado.
4. No obstante, no figurarán en contabilidad separada:
a) Los derivados de ingresos procedentes de inversiones o participaciones financieras en 

sociedades cooperativas o en sociedades no cooperativas, cuando éstas realicen 
actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia cooperativa, 
que se consideran a todos los efectos resultados cooperativos.

b) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de elementos del inmovilizado material 
destinados al cumplimiento del fin social cuando se reinvierta la totalidad de su importe en 
nuevos elementos del inmovilizado, con idéntico destino, dentro del plazo comprendido entre 
el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, salvo pérdidas 
justificadas, hasta que finalice su período de amortización.

Para la determinación de los resultados extracooperativos se imputará a los ingresos 
derivados de estas operaciones, además de los gastos específicos necesarios para su 
obtención, la parte que, según criterios de imputación fundados, corresponda de los gastos 
generales de la cooperativa.

5. Las cooperativas calificadas como de iniciativa social y aquellas otras sin ánimo de 
lucro podrán crear una reserva estatutaria irrepartible, a la que se destinarán el resto de 
resultados positivos y cuya finalidad será necesariamente la reinversión en la consolidación y 
mejora de los servicios de la cooperativa, y a la que se le podrán imputar la totalidad de las 
pérdidas conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 75.

Artículo 74.  Aplicación de excedentes.
1. De los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una 

vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la 
consideración del Impuesto de Sociedades, se destinará, al menos, el 20 por ciento al Fondo 
de Reserva Obligatorio y el 5 por ciento al Fondo de Educación y Promoción. Cuando la 
cuantía del Fondo de Reserva Obligatorio triplique el capital social, la dotación a este Fondo 
podrá reducirse hasta el 10%, si así lo acuerda la Asamblea General.
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En el caso de cooperativas de trabajo, de explotación comunitaria de la tierra y/o del 
ganado y de enseñanza, se deberá destinar, al menos, el 10 por ciento al Fondo de Reserva 
Obligatorio y el 5 por ciento al Fondo de Educación y Promoción. El resto podrá destinarse 
bien a cualquiera de estos dos fondos o a un tercero de carácter voluntario destinado a dotar 
sistemas de prestaciones sociales para los socios y trabajadores de la cooperativa.

2. De los beneficios extracooperativos y extraordinarios, una vez deducidas las pérdidas 
de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del Impuesto de 
Sociedades, se destinará, al menos, un 50 por 100 al Fondo de Reserva Obligatorio.

3. Los excedentes y beneficios extracooperativos y extraordinarios disponibles, una vez 
satisfechos los impuestos exigibles, se aplicarán, conforme establezcan los Estatutos o 
acuerde la Asamblea general en cada ejercicio, a retorno cooperativo a los socios, a 
dotación a Fondos de Reserva Voluntarios con carácter irrepartible o repartible, o a 
incrementar los fondos obligatorios que se contemplan en los artículos 71 y 72 de esta Ley.

4. El retorno cooperativo se acreditará a los socios en proporción a las actividades 
cooperativizadas realizadas por cada socio con la cooperativa. Los Estatutos o, en su 
defecto, la Asamblea general, por más de la mitad de los votos válidamente expresados, 
fijarán la forma de hacer efectivo el retorno cooperativo acreditado a cada socio.

5. La cooperativa podrá reconocer y concretar en sus Estatutos, o por acuerdo de la 
Asamblea general, el derecho de sus trabajadores asalariados a percibir una retribución, con 
carácter anual, cuya cuantía se fijará en función de los resultados del ejercicio económico. 
Esta retribución tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento de similar 
naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral aplicable, salvo que fuese inferior 
a dicho complemento, en cuyo caso se aplicará este último.

Artículo 75.  Imputación de pérdidas.
1. Los Estatutos deberán fijar los criterios para la compensación de las pérdidas, siendo 

válido imputarlas a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados 
positivos, dentro del plazo máximo de siete años.

2. En la compensación de pérdidas, la cooperativa deberá sujetarse a las siguientes 
reglas:

a) A los Fondos de Reserva Voluntarios, si existiesen, podrá imputarse la totalidad de las 
pérdidas.

b) Se podrá imputar al Fondo de Reserva Obligatorio el porcentaje sobre dichas pérdidas 
que fijen los Estatutos, que, en ningún caso, podrá ser superior al 50 por 100 de las mismas.

c) La cuantía no compensada con los Fondos Obligatorios y Voluntarios se imputará a 
los socios en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por cada uno 
de ellos con la cooperativa.

3. Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán de alguna de las formas siguientes:
a) Directamente o mediante deducciones en sus aportaciones al capital social o, en su 

caso, en cualquier inversión financiera del socio en la cooperativa que permita esta 
imputación, dentro del ejercicio siguiente a aquel en que se hubiera producido, según sea la 
opción del socio.

b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al socio en los siete años 
siguientes, si así lo acuerda la Asamblea general. Si quedasen pérdidas sin compensar, 
transcurrido dicho período, éstas deberán ser satisfechas por el socio en el plazo máximo de 
un mes, a partir del requerimiento expreso formulado por el Consejo Rector.

CAPÍTULO VII
De los Libros y de la contabilidad

Artículo 76.  Documentación social.
1. Las cooperativas llevarán en orden y al día los siguientes libros:
a) Libro Registro de Socios, especificando en el mismo las diferentes clases de socios y 

las secciones a las que pertenecen.
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b) Libro Registro de Aportaciones al Capital Social.
c) Libro de Actas de la Asamblea general.
d) Libro de Actas del Consejo Rector y, en su caso, de los Liquidadores, Comité de 

Recursos y Juntas Preparatorias.
e) Libro de Inventarios y Cuentas Anuales.
f) Libro Diario.
g) También serán obligatorios aquellos que le vengan impuestos por disposiciones 

legales aplicables por la clase de cooperativa de que se trate o por disposiciones de carácter 
general.

2. Todos los libros enumerados, con carácter previo a su utilización, deberán ser 
diligenciados y legitimados de forma electrónica por el Registro de Sociedades Cooperativas.

3. Los documentos de carácter contable se ajustarán en su formato y contenido a las 
normas de carácter general y a las que, con carácter específico, se determinen en esta Ley.

4. Los libros contables serán presentados para su legalización por el Registro de 
Sociedades Cooperativas en el plazo máximo de seis meses desde la fecha del cierre del 
ejercicio.

5. Los Libros y demás documentos de la cooperativa deberán conservarse durante los 
seis años siguientes a la transcripción de la última acta o asiento, o a la extinción de los 
derechos u obligaciones que contengan, respectivamente, hasta la liquidación y extinción de 
la cooperativa, cuya custodia, legalización y vigilancia será competencia del Consejo Rector.

Artículo 77.  Contabilidad y cuentas anuales.
1. Las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 

de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio y normativa contable, en esta Ley y 
en las normas que la desarrollen.

2. El Consejo Rector está obligado a formular, en un plazo máximo de tres meses, 
computados a partir de la fecha del cierre del ejercicio social, establecida estatutariamente, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y una propuesta de aplicación de los excedentes 
disponibles o de imputación de pérdidas.

3. El informe de gestión también recogerá las variaciones habidas en el número de 
socios.

4. El Consejo Rector presentará, para su depósito en el Registro de Sociedades 
Cooperativas, en el plazo de un mes desde su aprobación, certificación de los acuerdos de 
la Asamblea General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación de los 
excedentes y/o imputación de las pérdidas, en su caso, adjuntando un ejemplar de cada una 
de dichas cuentas, así como del informe de gestión y del informe de los auditores, cuando la 
sociedad esté obligada a auditoría o esta se hubiera practicado a petición de los socios de la 
cooperativa. Si alguna o varias de las cuentas anuales se hubieran formulado en forma 
abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la causa. Dicha 
presentación se realizará de forma electrónica.

5. Transcurrido un año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado en el registro las cuentas anuales debidamente aprobadas, dicho registro no 
practicará inscripción alguna hasta que con carácter previo se practique el depósito, 
exceptuándose los títulos relativos a la disolución y nombramiento de liquidadores y los 
asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Artículo 78.  Auditoría de cuentas.
1. Las sociedades cooperativas vendrán obligadas a auditar sus cuentas anuales y el 

informe de gestión en la forma y en los supuestos previstos en la Ley de Auditoría de 
Cuentas y sus normas de desarrollo, o por cualquier otra norma legal de aplicación, así 
como cuando lo establezcan los Estatutos o lo acuerde la Asamblea general.

2. Si la cooperativa no está obligada a auditar sus cuentas anuales, el 10 por 100 de los 
socios o dos socios en las cooperativas de menos de 10 socios, podrán solicitar del Registro 
de Sociedades Cooperativas que nombre un Auditor de cuentas, para que efectúe la revisión 
de cuentas anuales de un determinado ejercicio, siempre que no hubieran transcurrido tres 
meses, a contar desde la fecha de cierre del mismo. La auditoría será pagada por quien lo 
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solicita, salvo que se detecten irregularidades, en cuyo caso, el pago lo asumirá la 
cooperativa.

3. La designación de los Auditores de cuentas corresponde a la Asamblea general y 
habrá de realizarse antes de que finalice el ejercicio a auditar. El nombramiento de los 
Auditores deberá hacerse por un período de tiempo determinado, que no podrá ser inferior a 
tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a 
auditar, pudiendo ser reelegidos por la Asamblea general anualmente, una vez haya 
finalizado el período inicial. No obstante, cuando la Asamblea general no hubiera nombrado 
oportunamente los Auditores, o en el supuesto de falta de aceptación, renuncia u otros que 
determinen la imposibilidad de que el Auditor nombrado lleve a cabo su cometido, el Consejo 
Rector y los restantes legitimados para solicitar la auditoría podrán pedir al Registro de 
Sociedades Cooperativas que nombre un Auditor, para que efectúe la revisión de las cuentas 
anuales de un determinado ejercicio.

4. Una vez nombrado el Auditor, no se podrá proceder a la revocación de su 
nombramiento, salvo por justa causa.

CAPÍTULO VIII
Fusión, escisión y transformación

Sección 1.ª De la fusión y transformación en sociedad cooperativa

Artículo 79.  Fusión.
1. Será posible la fusión de sociedades cooperativas en una nueva o la absorción de una 

o más por otra cooperativa ya existente.
2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean absorbidas por otra se 

disolverán, aunque no entrarán en liquidación, y sus patrimonios sociales se transmitirán en 
bloque a la cooperativa nueva o a la absorbente, que asumirá los derechos y obligaciones de 
las que se disuelvan. Igualmente, los socios de las cooperativas que se extingan como 
consecuencia de la fusión se incorporarán a la cooperativa nueva o absorbente.

3. La totalidad de los fondos sociales obligatorios o voluntarios de las cooperativas que 
se disuelvan como consecuencia de la fusión pasarán a integrarse en los de igual clase de la 
cooperativa nueva o absorbente.

4. Las sociedades cooperativas en liquidación podrán participar en una fusión, siempre 
que no haya comenzado el reembolso de las aportaciones del capital social.

Artículo 80.  Proyecto de fusión.
1. Los Consejos Rectores, en representación de las sociedades cooperativas, elaborarán 

un proyecto en que se detallen las condiciones a las que se sujetará el proceso conducente 
a la integración de todas ellas en una. Ese proyecto, que habrá de ser suscrito 
unánimemente por los órganos de gestión de todas las cooperativas que aspiren a la fusión, 
servirá como propuesta a las Asambleas generales de las respectivas cooperativas para la 
deliberación y adopción del acuerdo de fusión. El rechazo de la propuesta supondrá la 
cancelación del proyecto, sin que, en ningún caso, puedan derivarse consecuencias 
económicas o financieras de esa resolución.

2. El proyecto de fusión tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Denominación, clase, ámbito, domicilio y objeto social, tanto de las sociedades que se 

fusionan como de la proyectada, así como los datos identificadores de la inscripción de 
aquéllas en el Registro de Sociedades Cooperativas correspondiente.

b) Sistema de fijación del valor de las cuantías que se reconocen a cada socio de las 
sociedades disueltas como aportaciones a capital social de la cooperativa nueva o 
absorbente, computándose, cuando existan, las reservas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que vayan a reconocerse a los socios de las sociedades 
disueltas en la futura sociedad.
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d) Fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se extingan habrán 
de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva o 
absorbente.

e) Los derechos que correspondan a los titulares de participaciones especiales, títulos 
participativos u otros títulos asimilables de las cooperativas que se extinguen en la 
cooperativa nueva o absorbente.

3. Una vez aprobado el proyecto de fusión, los Consejos Rectores de las cooperativas 
que se fusionan y sus consejeros, se abstendrán de realizar cualquier acto o celebrar 
cualquier contrato que pudiera obstaculizar la aprobación del proyecto por la Asamblea 
General.

4. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no queda aprobada por todas las 
cooperativas que participen en ella en un plazo de seis meses desde la fecha del proyecto.

Artículo 81.  Convocatoria de Asamblea general para la fusión.
Al publicar la convocatoria de la Asamblea general que tenga por objeto aprobar la 

fusión, deberá ponerse a disposición de los socios, en el domicilio social, los siguientes 
documentos:

1. El proyecto de fusión a que se refiere el artículo 80.
2. Los informes redactados por los Consejos Rectores de cada una de las cooperativas 

sobre la conveniencia y efectos de la fusión.
3. El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria explicativa de los tres 

ejercicios anteriores de las sociedades que participan en la fusión, junto con los 
correspondientes informes de los Interventores o Auditores.

4. El Balance de fusión de cada una de las sociedades cuando sea distinto del último 
Balance anual aprobado. Podrá considerarse Balance de fusión el último Balance anual 
aprobado, siempre que no sea anterior en más de cinco meses a la fecha de celebración de 
la Asamblea que ha de resolver sobre la fusión. Si el Balance anual no cumpliera con este 
requisito, será preciso elaborar un Balance dentro del plazo antes mencionado, que deberá 
ser censurado por los Interventores y habrá de ser sometido a la aprobación de la Asamblea. 
La impugnación del Balance de fusión no podrá suspender por sí solo la ejecución de ésta.

5. El proyecto de Estatutos de la nueva sociedad o, si se trata de una absorción, el texto 
íntegro de las modificaciones que, en su caso, hayan de introducirse en los Estatutos de la 
sociedad absorbente.

6. Los Estatutos vigentes de las sociedades que participan en la fusión.
7. La relación de Consejeros con sus nombres, apellidos, edad, si fueran personas 

físicas, o la denominación o razón social, si fueran personas jurídicas, y en ambos casos la 
nacionalidad y domicilio de los Consejeros de las sociedades que participan en la fusión y la 
fecha desde la que desempeñan sus cargos, y, en su caso, las mismas indicaciones de 
quienes vayan a ser propuestos Consejeros como consecuencia de la fusión.

Artículo 82.  Acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en Asamblea general por cada una de las 

sociedades que se fusionen, por la mayoría de dos tercios de los votos presentes y 
representados, ajustándose la convocatoria a los requisitos legales y estatutarios.

2. El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas, una vez adoptado, se publicará 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en un diario de gran circulación de la provincia del 
domicilio social de la cooperativa.

3. Desde el momento en que el proyecto de fusión haya sido aprobado por la Asamblea 
general de cada una de las cooperativas, todas ellas quedan obligadas a continuar el 
procedimiento de fusión.

4. La formalización de los acuerdos de fusión se hará mediante escritura pública, que se 
inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla y León, y tendrá eficacia 
para la inscripción de la nuevamente constituida o modificaciones de la absorbente y para la 
cancelación de las sociedades que se extinguen.
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Artículo 83.  Derecho de separación del socio.
1. Los socios de todas las cooperativas participantes en la fusión que hayan votado en 

contra de la misma o los que, no habiendo asistido a la Asamblea, expresen su 
disconformidad mediante escrito dirigido al Consejo Rector, en el plazo de un mes desde el 
último día de la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del anuncio del acuerdo 
de fusión, tendrán derecho a separarse de la cooperativa.

2. En caso de ejercer este derecho, la baja del socio se entenderá justificada. La 
devolución de su aportación, para el caso de los socios de las cooperativas que se extingan 
como consecuencia de fusión será obligación de la cooperativa nueva o absorbente en el 
plazo establecido en esta Ley para el caso de baja justificada y según lo establecido en los 
Estatutos de la cooperativa de que era socio.

Artículo 84.  Derecho de oposición de los acreedores.
1. La fusión no podrá ser realizada antes de que transcurran dos meses desde la 

publicación del acuerdo de fusión. Si durante este plazo algún acreedor de cualquiera de las 
cooperativas participantes en la fusión, cuyos créditos hayan nacido antes del último anuncio 
de fusión, se opusiera por escrito a ésta, no podrá llevarse a efecto si sus créditos no son 
enteramente satisfechos o si la sociedad deudora o la cooperativa resultante de la fusión no 
aporta garantía suficiente.

Los acreedores no podrán oponerse al pago aunque se trate de créditos no vencidos.
2. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá mencionarse expresamente este derecho 

de oposición de los acreedores.
3. En la escritura de fusión, los otorgantes habrán de manifestar expresamente que no 

se ha producido oposición alguna de acreedores con derecho a ella o, de haber existido, 
acreditar que han sido pagados o garantizados sus créditos, con identificación, en este caso, 
de los acreedores, los créditos y las garantías prestadas.

Artículo 85.  Fusión especial.
1. Siempre que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente, las sociedades 

laborales podrán fusionarse con cooperativas de trabajo, mediante la absorción de aquéllas 
por éstas, o constituyendo una nueva cooperativa de la clase mencionada. En estas fusiones 
serán de aplicación las respectivas normas reguladoras de las sociedades que se fusionan.

2. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará a las fusiones que se produzcan entre 
las sociedades agrarias de transformación, las cooperativas agroalimentarias y las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado.

Artículo 86.  Transformación en sociedad cooperativa.
1. Cualquier asociación o sociedad que no tenga carácter cooperativo y las agrupaciones 

de interés económico podrán transformarse en una sociedad cooperativa, siempre que, en 
su caso, se cumplan los requisitos de la legislación y normativa de desarrollo que le sea de 
aplicación y que los respectivos miembros de aquéllas puedan asumir la posición de 
cooperadores en relación con el objeto social previsto para la entidad resultante de la 
transformación. En ningún caso se verá afectada la personalidad jurídica de la entidad 
transformada.

2. La transformación en sociedad cooperativa de otra sociedad o agrupación de interés 
económico preexistente se formalizará en escritura pública, que habrá de contener el 
acuerdo correspondiente, las menciones exigidas en las letras f), h) e i) del apartado 2 del 
artículo 16, el Balance de la entidad transformada, cerrado el día anterior a la adopción del 
acuerdo, la relación de socios que se integran en la cooperativa y su participación en el 
capital social, sin perjuicio de los que exija la normativa por la que se regía la entidad 
transformada.

3. Si la sociedad que se transforma estuviera inscrita en el Registro Mercantil, para la 
inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de la escritura de transformación 
deberá constar en la misma nota de aquél de la inexistencia de obstáculos para la 
transformación y de haberse extendido diligencia de cierre provisional de su hoja, 
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acompañándose certificación en la que conste la transcripción literal de los asientos que 
deban quedar vigentes.

4. La transformación en sociedad cooperativa no libera a los socios de su 
responsabilidad personal por las deudas contraídas con anterioridad al acuerdo, salvo 
consentimiento expreso a la transformación por los acreedores. Los socios que, como 
consecuencia de la transformación, pasen a responder personalmente de las deudas 
sociales responderán de igual forma de las deudas anteriores de la sociedad cooperativa.

Sección 2.ª De la escisión y transformación de la sociedad cooperativa en otro 
tipo de sociedad

Artículo 87.  Modalidades de escisión.
La escisión podrá asumir dos modalidades:
a) Cuando se extinga la cooperativa, sin liquidación previa, mediante la división de su 

patrimonio y del colectivo de socios en dos o más partes, cada una de éstas se traspasará 
en bloque a las cooperativas de nueva creación o será absorbida por otras ya existentes, o 
se integrará con las partes escindidas de otras cooperativas en una de nueva creación. En 
estos dos últimos casos se denominará escisión-fusión.

b) También podrá consistir en la segregación de una o más partes del patrimonio y del 
colectivo de socios de una cooperativa, sin la disolución de ésta, traspasándose en bloque lo 
segregado a otras cooperativas de nueva creación o ya existentes.

Artículo 88.  Procedimiento de la escisión.
El procedimiento para la escisión o segregación al que se refiere el artículo anterior se 

acomodará a lo establecido en la sección primera de este capítulo para la fusión y 
transformación, en cuanto le sea aplicable, con las siguientes particularidades:

a) Cuando así lo decida un 20 por ciento de los socios, podrá formularse la iniciativa del 
correspondiente procedimiento ante el Consejo Rector, que elaborará la propuesta del 
proyecto con la atribución de la parte de patrimonio que haya de escindirse o segregarse. El 
Consejo Rector someterá el proyecto a deliberación, para su aprobación por la Asamblea 
General, que habrá de resolver mediante votación en la forma y con el quórum señalado en 
artículo 57 de esta ley para la modificación de Estatutos.

b) El proyecto de escisión suscrito por el Consejo Rector de la sociedad cooperativa 
deberá contener una propuesta detallada de la parte de patrimonio y de los socios que vayan 
a transferirse a las sociedades cooperativas resultantes o absorbentes.

c) En defecto del cumplimiento por una cooperativa beneficiaria de una obligación 
asumida por ella, en virtud de la escisión, responderán solidariamente del cumplimiento de la 
misma, las restantes cooperativas beneficiarias hasta el importe del activo neto atribuido en 
la escisión a cada una de ellas. Si la sociedad escindida no ha dejado de existir como 
consecuencia de la escisión, será responsable la propia sociedad escindida por la totalidad 
de la obligación.

Artículo 89.  Transformación de cooperativas en otro tipo de sociedad.
1. Las sociedades cooperativas podrán transformarse en sociedades civiles o 

mercantiles de cualquier clase.
2. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa deberá ser adoptado por 

Asamblea General en los términos y con las condiciones establecidas en esta ley y en los 
Estatutos para la fusión. El Consejo Rector presentará a la Asamblea informe justificativo de 
la conveniencia o motivo de transformación que deberá ser aprobado por la misma. Sus 
socios gozarán del derecho de separación en los términos previstos para el caso de fusión y 
al reintegro de sus aportaciones en el plazo establecido en el artículo 83. La participación de 
los socios de la cooperativa en el capital social de la nueva entidad habrá de ser 
proporcional al que tenían en aquella. No obstante, el acuerdo de transformación en algún 
tipo de entidad de cuyas deudas respondan personalmente los socios, tan sólo surtirá 
efectos respecto de los que hayan votado a favor del acuerdo.
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3. En el supuesto de transformación de una sociedad cooperativa en otro tipo de entidad, 
los saldos del Fondo de Reserva Obligatorio, del Fondo de Educación y Promoción y 
cualesquiera otro fondo o reservas que estatutariamente no sean repartibles entre los socios 
recibirán el destino previsto en el artículo 94 de esta Ley para el caso de liquidación de la 
cooperativa.

CAPÍTULO IX
De la disolución y liquidación

Sección 1.ª De la disolución

Artículo 90.  Disolución.
1. La sociedad cooperativa se disolverá:
a) Por el cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos.
b) Por acuerdo de la Asamblea general adoptado por mayoría de los dos tercios de los 

socios presentes y representados.
c) Por la paralización de los órganos sociales o de la actividad cooperativizada durante 

dos años, sin causa justificada, de tal modo que imposibilite su funcionamiento.
d) Por la reducción del número de socios que dé como resultado un número inferior al 

legalmente establecido o del capital social mínimo legal o estatutario, sin que se 
restablezcan en el plazo de un año.

e) Por la realización del objeto social o la imposibilidad de su cumplimiento.
f) Por fusión, absorción o escisión total.
g) Por cualquier otra causa establecida en la Ley o en los Estatutos.
2. Cuando concurra causa de disolución, salvo en los supuestos previstos en las letras b) 

y f) del apartado 1, la Asamblea general deberá ser convocada por el Consejo Rector, en el 
plazo de un mes desde que se haya constatado la existencia de la causa de disolución, para 
que se adopte el acuerdo.

Si no se convocara la Asamblea o ésta no lograra el acuerdo de disolución, cualquier 
interesado podrá solicitar la disolución judicial de la cooperativa.

3. El acuerdo de disolución elevado a escritura pública o, en su caso, la resolución 
judicial o administrativa deberá inscribirse en el Registro de Sociedades Cooperativas y 
publicarse en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia del domicilio social.

4. En el supuesto que el acuerdo de disolución haya sido adoptado por la Asamblea 
General conforme al supuesto de la letra b) del apartado 1 de este artículo y habiendo 
cesado la causa que lo motivó, la sociedad en liquidación podrá ser reactivada, siempre que 
no hubiera comenzado el reembolso de las aportaciones a los socios. El acuerdo de 
reactivación deberá ser adoptado por la Asamblea General por una mayoría de dos tercios 
de votos, presentes o representados, y no será eficaz hasta que no se eleve a escritura 
pública y se inscriba en el Registro de Sociedades Cooperativas.

La misma regla se aplicará en el proceso concursal, cuando la sociedad concursada 
llegue a un convenio con los acreedores.

5. Excepcionalmente, la sociedad cooperativa podrá inscribir los acuerdos de la 
Asamblea General de disolución, del balance final de liquidación y proyecto de distribución 
del activo, y extinción de forma simultánea mediante una única escritura pública.

Se podrán acoger a este procedimiento abreviado aquellas cooperativas en las que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los citados acuerdos se adopten por unanimidad en asamblea extraordinaria 
convocada al efecto.

b) Inexistencia de acreedores o de existir, se garantice el importe de las deudas.
c) Acreditación de la publicación de los acuerdos en los términos del artículo 96 de la 

presente Ley.
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Sección 2.ª De la liquidación

Artículo 91.  Liquidación.
1. Disuelta la sociedad, se abrirá el período de liquidación, excepto en los supuestos de 

fusión, absorción o escisión. La Asamblea general elegirá al Liquidador o a los Liquidadores, 
en número impar, de entre los socios, en votación secreta y por la mayoría de votos. Su 
nombramiento, que no surtirá efecto jurídico hasta el momento de su aceptación, deberá ser 
inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas.

2. Cuando los Liquidadores sean tres o más, actuarán en forma colegiada y adoptarán 
los acuerdos por mayoría.

3. Transcurridos dos meses desde la disolución, sin que se hubiese efectuado el 
nombramiento del Liquidador o Liquidadores, el Consejo Rector o cualquier socio podrá 
solicitar del Juez de Primera Instancia su designación, que podrá recaer en personas no 
socios.

Hasta la aceptación del nombramiento de los Liquidadores, el Consejo Rector continuará 
en las funciones gestoras y representativas de la sociedad.

4. Designados los Liquidadores, el Consejo Rector suscribirá con aquéllos el inventario y 
Balance de la sociedad, referidos al día en que se inicie la liquidación y antes de que los 
Liquidadores comiencen sus operaciones.

5. Durante el período de liquidación se mantendrán las convocatorias y reuniones de 
Asambleas generales, que se convocarán por los Liquidadores, quienes las presidirán y 
darán cuenta de la marcha de liquidación.

6. La sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica mientras se realiza la 
liquidación. Durante este tiempo deberá añadir a su nombre la expresión «en liquidación».

Artículo 92.  Intervención de la liquidación.
La designación de Interventor, que fiscalice las operaciones de liquidación, puede ser 

solicitada por el 20 por 100 de los votos sociales o dos votos sociales en cooperativas de 
menos de 10 socios, al Juez de Primera Instancia del domicilio social de la cooperativa.

Artículo 93.  Funciones de los Liquidadores.
Incumbe a los Liquidadores:
a) Llevar y custodiar los Libros y correspondencia de la cooperativa y velar por la 

integridad de su patrimonio.
b) Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 

liquidación de la cooperativa.
c) Enajenar los bienes sociales mediante el proceso que acuerde la Asamblea general.
d) Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra los terceros o contra los 

socios.
e) Concertar transacciones y compromisos cuando así convenga a los intereses 

sociales.
f) Pagar a los acreedores y socios, transferir a quien corresponda el Fondo de Educación 

y Promoción y el sobrante del Haber líquido de la cooperativa, ateniéndose a las normas que 
se establecen en el artículo 94.

g) Ostentar la representación de la cooperativa en juicio y fuera de él para el 
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas.

h) En caso de insolvencia de la sociedad deberán solicitar, en el término de diez días a 
partir de aquel en que se haga patente esta situación, la declaración de suspensión de 
pagos o la de quiebra, según proceda.

Artículo 94.  Adjudicación del Haber social.
1. No se podrá adjudicar ni repartir el Haber social hasta que no se hayan satisfecho 

íntegramente las deudas sociales, se haya procedido a su consignación o se haya 
asegurado el pago de los créditos no vencidos.
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2. Satisfechas dichas deudas, el resto del Haber social, sin perjuicio de lo pactado en la 
financiación subordinada, se adjudicará por el siguiente orden:

a) El importe del Fondo de Educación y Promoción se pondrá a disposición de la 
asociación de cooperativas a la que se integre la cooperativa. Si no lo estuviere, la Asamblea 
general podrá designar a qué entidad se destinará, de entre las que tengan como objeto 
social algunos de los fines que se recogen en el artículo 72 de esta Ley, para su aplicación al 
mismo tipo de actividades.

De no producirse designación, dicho importe se ingresará en el Fondo de Fomento del 
Cooperativismo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, específicamente 
destinado a este fin de acuerdo con el apartado 7 del artículo 72 de esta ley, destinándose a 
la promoción del cooperativismo de acuerdo con los criterios marcados por el órgano 
colegiado de carácter asesor en materia de cooperativismo previsto en el artículo 145 de 
esta ley.

b) Se reintegrará a los socios el importe de las aportaciones al capital social que tuvieran 
acreditadas, una vez abonados o deducidos los beneficios o pérdidas correspondientes a 
ejercicios anteriores y actualizados, en su caso, comenzando por las aportaciones 
voluntarias y a continuación las aportaciones obligatorias.

c) Se reintegrará a los socios su participación en los Fondos de Reserva Voluntarios que 
tengan carácter repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de la Asamblea general, 
distribuyéndose los mismos de conformidad con las reglas establecidas en los Estatutos o en 
dicho acuerdo, y, en su defecto, en proporción a las operaciones, servicios o actividades 
realizados por cada uno de los socios con la cooperativa durante los últimos cinco años o, 
para las cooperativas cuya duración hubiese sido inferior a este plazo, desde su constitución.

d) El Haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pondrá a disposición de una asociación de 
cooperativas o sociedad cooperativa que figure expresamente recogida en los Estatutos o 
que se designe por acuerdo de la Asamblea general. De no producirse esta designación, se 
ingresará en el fondo a que se refiere el segundo párrafo de la letra a) del apartado 2 de este 
artículo.

Si la entidad designada fuera una sociedad cooperativa, ésta deberá incorporarlo al 
Fondo de Reserva Obligatorio, comprometiéndose a que durante un período de cinco años 
tenga un carácter de indisponibilidad, sin que sobre el importe incorporado se puedan 
imputar pérdidas originadas por la cooperativa.

Cualquier socio de la cooperativa en liquidación que tenga en proyecto incorporarse a 
otra cooperativa podrá exigir que la parte proporcional del Haber líquido sobrante de la 
liquidación, calculada sobre el total de socios de la cooperativa en liquidación, se ingrese, en 
un plazo no superior a un año, en el Fondo de Reserva Obligatorio de la sociedad 
cooperativa en la que se incorpore, siempre que así lo hubiera solicitado con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria de la Asamblea general que deba aprobar el Balance final de la 
liquidación.

3. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 59.1.b), los 
titulares que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la adjudicación del 
haber social una vez satisfecho el importe del Fondo de Educación y Promoción y antes del 
reintegro de las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 95.  Balance final de la liquidación.
1. Finalizadas las operaciones de liquidación, los Liquidadores someterán a la 

aprobación de la Asamblea general un Balance final, un informe de gestión sobre dichas 
operaciones y un proyecto de distribución del Activo resultante, que deberán censurar 
previamente los Interventores.

El Balance final y el proyecto de distribución serán publicados en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia del domicilio social de la cooperativa.

2. Si fuese imposible la celebración de la Asamblea general, los Liquidadores publicarán 
el Balance final y el proyecto de distribución del Activo, una vez censurados, en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» y además en un diario de los de mayor circulación de la provincia 
del domicilio social de la cooperativa.
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3. Dicho Balance y proyecto podrá ser impugnado, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, conforme al procedimiento establecido para impugnación de los acuerdos de la 
Asamblea general, por el socio que se sienta agraviado y por los acreedores cuyos créditos 
no hubieran sido satisfechos o garantizados.

4. Transcurridos dos meses desde la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» sin que sean impugnados, se entenderán aprobados definitivamente.

5. En tanto no haya transcurrido el plazo para su impugnación o resueltos por sentencia 
firme las reclamaciones interpuestas, no podrá procederse al reparto del Activo resultante. 
No obstante, los Liquidadores podrán proceder a realizar pagos a cuenta del Haber social, 
siempre que por su cuantía no hayan de verse afectados por el resultado de aquellas 
reclamaciones.

Artículo 96.  Extinción.
Finalizada la liquidación, los Liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la 

sociedad, en la que deberán manifestar:
a) Que el Balance final y el proyecto de distribución del Activo han sido aprobados por la 

Asamblea general y publicados en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia del 
domicilio social de la cooperativa.

b) Que ha transcurrido el plazo para la impugnación del acuerdo a que se refiere el 
artículo anterior, sin que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcanzado firmeza la 
sentencia que las hubiere resuelto.

c) Que se ha procedido a la adjudicación del Haber social, conforme a lo establecido en 
el artículo 94 de esta Ley, y que se han consignado las cantidades que correspondan a los 
acreedores, socios y entidades que, en su caso, hayan de recibir el remanente del Fondo de 
Educación y Promoción y del Haber líquido resultante.

A la escritura pública se incorporará el Balance final de liquidación, el proyecto de 
distribución del Activo y el certificado de acuerdo de la Asamblea. Los Liquidadores deberán 
solicitar en la escritura la cancelación de los asientos registrales de la sociedad.

La escritura se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas, depositando en 
dicha dependencia los Libros y documentos relativos a ella, que se conservarán durante un 
período de seis años.

TÍTULO II
De las clases de cooperativas y otras formas de cooperación

Artículo 97.  Libertad de objeto.
1. Las cooperativas pueden constituirse acogiéndose a cualquiera de las clases 

reguladas en el presente título. Esta clasificación no obstará a la libre configuración 
estatutaria de otras cooperativas, con tal de que quede claramente determinada la 
correspondiente Actividad cooperativa y la posición jurídica de los socios que deban 
participar en ella, en cuyo caso se aplicará la normativa legalmente prevista para la clase de 
entidades con las que aquéllas guarden mayor analogía.

2. Las cooperativas se regirán, en primer término, por las disposiciones especiales 
aplicables a la clase respectiva, según la presente Ley, y, en segundo lugar, por las normas 
de carácter general de la misma.

Artículo 98.  Clasificación.
1. Las cooperativas de primer grado, de conformidad con el artículo 5 se clasifican en:
a) Cooperativas de trabajo.
b) Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado.
c) Cooperativas de enseñanza.
d) Cooperativas agroalimentarias.
e) Cooperativas de transportistas.
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f) Cooperativas de industriales o de profesionales.
g) Cooperativas de viviendas.
h) Cooperativas de crédito.
i) Cooperativas de seguros.
j) Cooperativas de consumidores y usuarios.
k) Cooperativas integrales.
2. Con independencia de su clase, las cooperativas pueden ser denominadas y 

calificadas de iniciativa social.

CAPÍTULO I
Clases de cooperativas y normas

Sección 1.ª Las cooperativas de trabajo

Artículo 99.  Objeto.
1. Son cooperativas de trabajo las que tienen por objeto proporcionar a sus socios 

puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal y directo, a tiempo parcial o completo, a 
través de la organización en común de la producción de bienes o servicios para 
terceros.También podrán contar con socios colaboradores. La relación de los socios 
trabajadores con la cooperativa es societaria.

2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capacidad para contratar la 
prestación de su trabajo. Los extranjeros podrán ser socios trabajadores de acuerdo con lo 
previsto en la legislación específica sobre la prestación de su trabajo en España.

Artículo 100.  Normas generales.
1. Las cooperativas de trabajo estarán integradas como mínimo por dos socios 

trabajadores. En el caso de que la cooperativa tenga solo dos socios trabajadores, la 
aportación de cada socio no podrá exceder del 50 por ciento del capital social.

2. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo no 
superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes de la cooperativa, 
denominados anticipos societarios, que no tienen la consideración de salarios, según su 
participación en la actividad, que será siempre, cooperativizada.

3. Serán aplicables a los socios trabajadores y a los centros de trabajo, la legislación de 
prevención de riesgos laborales y sus normas de desarrollo, con las precisiones establecidas 
en sus Reglamentos de Régimen Interno en aquellos aspectos en que la norma estatal haya 
previsto su aplicación. El procedimiento para la designación de los delegados de prevención 
en las sociedades cooperativas deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de 
acuerdo en Asamblea General.

4. La cooperativa en sus Estatutos determinará el régimen de la Seguridad Social 
aplicable a sus socios, de acuerdo con la normativa legal existente al efecto.

5. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese definitivo de la 
prestación de trabajo en la cooperativa.

6. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá ser superior al 50 por ciento del total de horas/año de trabajo 
realizadas por los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por subrogación legal, así como 
aquellos que se incorporen en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que se negaren explícitamente a ser socios trabajadores.
c) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 

excedencia, incapacidad temporal, baja por maternidad, paternidad, adopción, acogimiento o 
conciliación familiar.

d) Los trabajadores que presten sus trabajos en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entenderán, en todo caso, como trabajo prestado en centro de 
trabajo subordinado o accesorio, los servicios prestados directamente a la Administración 
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Pública y entidades que coadyuven al interés general, cuando son realizados en locales de 
titularidad pública.

e) Los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de empresas usuarias 
cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.

f) Los trabajadores contratados en virtud de cualquier disposición de fomento del empleo 
de personas con discapacidad.

g) Trabajadores con contratos en prácticas y para la formación.
7. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por el que los trabajadores asalariados 

puedan acceder a la condición de socios. En todo caso, los Estatutos fijarán un régimen de 
preferencia para acceder a la condición de socios de los trabajadores con contrato de trabajo 
por tiempo indefinido y con más de un año de antigüedad si la cooperativa incorpora nuevos 
socios. En las cooperativas que rebasen el límite de trabajo asalariado establecido en el 
apartado 6, el trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido y con más de un año 
de antigüedad deberá ser admitido como socio trabajador, sin período de prueba, si reúne 
los demás requisitos y así lo solicita en el plazo de los doce meses siguientes a cumplir el 
año de antigüedad, sin perjuicio de que, superado este tiempo, pueda ser incorporado como 
socio en la cooperativa, de mutuo acuerdo.

Artículo 101.  Socios en situación de prueba.
1. En las cooperativas de trabajo, si los Estatutos lo prevén, la admisión de un nuevo 

socio lo será en situación de prueba, pudiendo ser reducido o suprimido el período de 
prueba por mutuo acuerdo.

2. El período de prueba no excederá de seis meses y será fijado por el Consejo Rector. 
No obstante, para ocupar los puestos de trabajo que fije el Consejo Rector, salvo atribución 
estatutaria de esta facultad a la Asamblea general, cuyo desempeño exija especiales 
condiciones profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El 
número de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del 20 por 100 del total de 
socios trabajadores de la cooperativa.

3. Los nuevos socios trabajadores, durante el período en que se encuentren en situación 
de prueba, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los socios trabajadores, con las 
siguientes peculiaridades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se 
reconoce al Consejo Rector.

b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No podrán votar en la Asamblea general en los puntos que afecten directamente a los 

socios en situación de prueba ni en las elecciones de cargos de los órganos de la sociedad 
ni en las decisiones que se adopten sobre el capital social.

d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para 
desembolsar la cuota de ingreso.

e) No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produzcan en la cooperativa 
durante el período de prueba ni tendrán derecho al retorno cooperativo, sin perjuicio de su 
derecho a percibir de los excedentes disponibles la misma cuantía que se reconociese a los 
asalariados.

Artículo 102.  Régimen disciplinario.
1. Los Estatutos establecerán el régimen disciplinario de los socios trabajadores.
2. El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la 

prestación del trabajo, las sanciones, los órganos y personas con facultades sancionadoras 
delegadas, y los procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, recursos y 
plazos.

3. La expulsión de los socios trabajadores sólo podrá ser acordada por el Consejo 
Rector, contra cuya decisión podrá recurrirse, en el plazo de un mes desde la notificación de 
la misma, ante el Comité de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea general. 
Transcurrido dicho plazo sin haber adoptado la decisión, se entenderá estimado el recurso. 
El acuerdo de expulsión sólo será ejecutivo desde que sea ratificado por el correspondiente 
órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir ante el mismo, no obstante el Consejo 
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Rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando éste 
provisionalmente su derecho al anticipo societario como si estuviese prestando su trabajo.

4. Una vez agotada la vía interna de la cooperativa, el socio trabajador podrá acudir a la 
jurisdicción del orden social para impugnar la sanción resultante del expediente sancionador 
por faltas relacionadas con la prestación de su trabajo dentro del plazo previsto al efecto en 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Artículo 103.  Actividad laboral y protección social.
Los Estatutos o el Reglamento de Régimen Interno aprobados en Asamblea General, 

regularán la movilidad funcional y geográfica, la forma de organización de prestación de 
trabajo, la duración de la jornada de trabajo, la clasificación profesional, la jornada, turnos y 
descanso semanal, las fiestas, las vacaciones anuales, los permisos, las suspensiones de 
trabajo y las excedencias, y en general cualquier otra materia relacionada con la actividad 
laboral, respetando la legislación laboral vigente y los convenios colectivos que resulten de 
aplicación.

Igualmente, los Estatutos o el Reglamento de Régimen Interno de las cooperativas con 
más de 25 socios trabajadores, recogerán las condiciones de protección social de los socios 
trabajadores para aquellas situaciones en las que el sistema de protección público no cubra 
total o parcialmente las necesidades de éstos, cuando se den alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Que su actividad principal sea la realización mediante subcontratación, de toda o 
parte, de la actividad principal de otra empresa o grupos de empresas.

b) Que su actividad la realicen para un único cliente, con una dependencia del 75 por 
ciento o más de la facturación anual de la cooperativa.

Quedan excluidos de estos supuestos, los relativos a la prestación de servicios públicos, 
mutualidades y de cualquier otro tipo que reglamentariamente pueda determinarse.

El número mínimo de socios fijado en el artículo 5 de esta ley deberá realizar una 
prestación de servicios de, al menos, el 50% de la jornada habitual en el sector de actividad 
en que esté encuadrada la cooperativa. En el caso de que no haya convenio colectivo 
aplicable se tomará como referencia la jornada máxima prevista en el Estatuto de los 
Trabajadores. El incumplimiento de este requisito relativo a la jornada de prestación de 
servicios del número mínimo de socios será causa de disolución de las cooperativas de 
trabajo.

Artículo 104.  Suspensión y excedencias.
1. En las cooperativas de trabajo se suspenderá temporalmente la obligación y el 

derecho del socio trabajador a prestar su trabajo, con pérdida de los derechos y obligaciones 
económicas de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio trabajador.
b) Maternidad o paternidad del socio trabajador y adopción o acogimiento de menores en 

los términos previstos en la legislación laboral, cuando el socio haga uso de las prerrogativas 
que para estos supuestos se contemplan legalmente.

c) Por razones disciplinarias, siempre que lo prevean los Estatutos.
d) Privación de libertad del socio trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
e) Excedencia forzosa, por designación o elección para cargo público o en el movimiento 

cooperativo, que imposibilite la asistencia al trabajo del socio trabajador.
f) Causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza 

mayor.
2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio trabajador recobrará la plenitud de 

sus derechos y obligaciones como socio, y tendrá derecho a la reincorporación al puesto de 
trabajo reservado, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
derivadas de fuerza mayor, la Asamblea general, a propuesta del Consejo Rector, deberá 
declarar la necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación 
de suspensión la totalidad o parte de los socios trabajadores que integran la cooperativa, así 
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como el tiempo que ha de durar la suspensión, y designar los socios trabajadores concretos 
que han de quedar en situación de suspensión, sin perjuicio de la autorización administrativa 
en los casos que reglamentariamente proceda.

4. Los socios trabajadores incursos en los supuestos a), b), d) y f) del apartado 1 de este 
artículo, mientras estén en situación de suspensión, conservarán el resto de sus derechos y 
obligaciones como socio.

Los socios trabajadores incursos en el supuesto e) del referido apartado 1 de este 
artículo, mientras estén en situación de suspensión, tendrán los derechos establecidos en la 
presente Ley para los socios, excepto a percibir anticipos y retornos, el derecho al voto y a 
ser elegidos para ocupar cargos en los órganos sociales, debiendo guardar secreto sobre 
aquellos asuntos y datos que puedan perjudicar los intereses sociales de la cooperativa, y si 
durante el tiempo en que estén en situación de suspensión, la Asamblea general, conforme a 
lo establecido en el artículo 60, acordara la realización de nuevas aportaciones obligatorias, 
estarán obligados a realizarlas en el momento de su reingreso.

5. En los supuestos a), b), d) y e) del apartado 1 de este artículo, las cooperativas de 
trabajo, para sustituir a los socios trabajadores en situación de suspensión, podrán celebrar 
contratos de trabajo de duración determinada con trabajadores asalariados. Estos 
trabajadores asalariados no serán computables a efectos del porcentaje a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 100.

6. Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno, o, en su defecto, la Asamblea 
general podrán prever la posibilidad de conceder a los socios trabajadores excedencias 
voluntarias con la duración máxima que se determine por el Consejo Rector, salvo que 
existiese una limitación prevista en las disposiciones referenciadas.

La situación de los socios trabajadores en excedencia voluntaria se ajustará a las 
siguientes normas:

a) No tendrán derecho a la reserva de su puesto de trabajo, sino únicamente el derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de los puestos de trabajo iguales o similares al suyo, 
que hubieran o se produjeran en la cooperativa.

b) Sus demás derechos y obligaciones serán los establecidos en el apartado 4 del 
presente artículo para los socios trabajadores incursos en el supuesto e) del apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 105.  Baja obligatoria por causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o derivadas de fuerza mayor.

1. Cuando por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o en el 
supuesto de fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa sea 
preciso, por acuerdo de la Asamblea general, a propuesta del Consejo Rector, reducir, con 
carácter definitivo, el número de puestos de trabajo de la cooperativa o modificar la 
proporción de las cualificaciones profesionales del colectivo que integra la misma, la 
Asamblea general o, en su caso, quienes establezcan los Estatutos, deberá designar los 
socios trabajadores concretos que deben causar baja en la cooperativa, que tendrá la 
consideración de baja obligatoria justificada.

2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria conforme a lo establecido en el 
apartado anterior del presente artículo tendrán derecho a la devolución inmediata de sus 
aportaciones voluntarias al capital social y a la devolución, en el plazo de dos años, de sus 
aportaciones obligatorias periodificadas de forma mensual, salvo previsión estatutaria que 
ampliase dicho plazo, no superando, en ningún caso, el plazo de cuatro años y 
manteniéndose la periodicidad mensual de su devolución. En todo caso los importes 
pendientes de reembolso devengarán el interés legal del dinero que de forma anual deberá 
abonarse al ex socio trabajador por la cooperativa.

No obstante, cuando la cooperativa tenga disponibilidad de recursos económicos 
objetivables, la devolución de las aportaciones obligatorias deberá realizarse en el ejercicio 
económico en curso.

3. En el supuesto de que los socios que causen baja obligatoria sean titulares de las 
aportaciones previstas en el artículo 59.1.b) y la cooperativa no acuerde su reembolso 
inmediato, los socios que permanezcan en la cooperativa deberán adquirir estas 
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aportaciones en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la baja, en los 
términos que acuerde la Asamblea General.

Artículo 106.  Sucesión de empresas, contratas y concesiones.
1. Cuando una cooperativa se subrogue en los derechos y obligaciones laborales del 

anterior titular, los trabajadores afectados por esta subrogación podrán incorporarse como 
socios trabajadores en las condiciones establecidas en el apartado 6 del artículo 100 de esta 
Ley, y si llevaran, al menos, dos años en la empresa anterior, no se les podrá exigir el 
período de prueba.

2. Cuando una cooperativa de trabajo cese, por causas que no le sean imputables, en 
una contrata de servicios, concesión administrativa o situaciones contractuales análogas y 
un nuevo empresario se hiciese cargo de las mismas, los socios trabajadores que vinieran 
desarrollando su actividad en las mismas tendrán idénticos derechos y deberes que les 
hubiera correspondido de acuerdo con la normativa laboral vigente, como si hubiesen 
prestado su trabajo en la cooperativa en la condición de trabajadores por cuenta ajena.

Artículo 107.  Cuestiones contenciosas.
1. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y los socios 

trabajadores, por su condición de trabajadores, se resolverán aplicando, con carácter 
preferente esta Ley, los Estatutos y el Reglamento de Régimen Interno de las cooperativas, 
los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la cooperativa y los 
principios cooperativos y, en su defecto, se aplicarán las disposiciones de la legislación 
laboral. Las citadas cuestiones se someterán ante la jurisdicción del orden social.

2. Los conflictos no basados en la prestación del trabajo, o sus efectos, ni 
comprometidos sus derechos en cuanto aportante de trabajo y que puedan surgir entre 
cualquier clase de socio y la cooperativa de trabajo, estarán sometidos a la jurisdicción del 
orden civil.

Sección 2.ª Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del 
ganado

Artículo 108.  Objeto, ámbito y normas generales.
1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado las que 

asocian a titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes 
inmuebles o semovientes, susceptibles de explotación agropecuaria, que ceden dichos 
derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo en la misma, asociando también a 
otras personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, 
prestan su trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los 
socios y de los demás que posea la cooperativa por cualquier título.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de tierra y/o del ganado podrán realizar 
operaciones con terceros no socios con los límites que se establecen para las cooperativas 
agroalimentarias.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del ganado, su ámbito, 
fijado estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de 
la cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación 
de trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

Artículo 109.  Régimen de los socios.
1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y/o del 

ganado:
a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 

tierra u otros bienes inmuebles o semovientes susceptibles de explotación agropecuaria que 
cedan dichos derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en 
consecuencia, tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes 
a la cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 55  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León

– 1210 –



b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

c) También pueden ser socios de esta clase de cooperativa en la condición de cedentes 
de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles o semovientes 
susceptibles de aprovechamiento agropecuario:

a’) Los titulares de aprovechamientos agrícolas y forestales, las agrupaciones vecinales 
a las que pertenezcan los montes en mano común y demás instituciones de naturaleza 
análoga, regidas por el Derecho Civil Común y sin perjuicio de la aplicación de su normativa 
específica, debiendo designarse por aquéllas un representante ante la cooperativa.

b’) En el supuesto de que el socio sea una comunidad de bienes y derechos, deberá 
designar un representante ante la cooperativa y ésta conservará sus derechos de uso y 
aprovechamiento, en los términos convenidos, aunque se produzca la división de la 
cotitularidad.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra y/o del ganado, sean o no simultáneamente cedentes del goce de 
bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de 
las cooperativas de trabajo, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. Será de aplicación al régimen de los trabajadores por cuenta ajena, el establecido en 
el apartado 6 del artículo 100 para las cooperativas de trabajo.

Artículo 110.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.
1. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 

de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los Estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de la permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

4. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de Entes Públicos o sociedades en cuyo capital social los Entes Públicos 
participen mayoritariamente.

5. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres, así 
como el procedimiento para, en su caso, modificar el valor contable de los bienes cedidos 
afectados por las mismas. Si los Estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene 
titularidad suficiente para autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la 
obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal 
aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en 
la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se 
haya hecho constar en el documento de constitución de la servidumbre.
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Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario 
que la mayoría prevista en el apartado 1 del artículo 37 comprenda el voto favorable de 
socios que representen, al menos, el 50 por 100 de la totalidad de los bienes cuyo uso y 
disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

6. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

7. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge, 
ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 111.  Régimen económico.
1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 

distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cesase en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de 
acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo, y en su condición de cedentes 
del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta 
usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los mencionados 
anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en el ejercicio de la 
actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 73, tanto los anticipos 
societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:
a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 

explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

a’) La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

b’) La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad al Fondo de Reserva Obligatorio y, 
en su defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual al 70 
por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo, y en todo caso no 
inferior al importe del salario mínimo interprofesional.
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Sección 3.ª Las cooperativas de enseñanza

Artículo 112.  Objeto y normas generales.
1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en sus 

distintos niveles y modalidades, en cualquier rama del saber o de la formación técnica, 
artística, deportiva y otras, con sujeción a la normativa específica en materia educativa. 
Podrán realizar también, como complementarias, actividades extraescolares o que faciliten 
las actividades docentes.

2. Podrán ser socios de esta clase de cooperativas, los Profesores y el personal no 
docente y de servicios, siéndoles de aplicación las normas de la presente Ley, reguladoras 
de las cooperativas de trabajo.

Sección 4.ª Las cooperativas agroalimentarias

Artículo 113.  Objeto, ámbito y normas generales.
1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocian a titulares de explotaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales y/o de acuicultura, y tienen como objeto:
a) La prestación de servicios y suministros.
b) La producción, transformación y comercialización de los productos obtenidos.
c) Operaciones y servicios tendentes a la mejora económica o técnica de las 

explotaciones de sus socios o de la cooperativa, así como de las condiciones económicas y 
sociales del ámbito en que desarrollen su actividad.

d) Cualesquiera otras actividades conexas a las anteriores.
También podrán formar parte como socios de estas cooperativas, las personas físicas 

que aporten bienes a la cooperativa, consuman productos o servicios de ésta y, las 
comunidades de bienes, así como las personas jurídicas siempre que su objeto social se 
encuentre comprendido en el primer párrafo de este apartado.

Los Estatutos modularán la obligación de utilizar los servicios de la cooperativa que 
asuman los socios, pudiendo establecer y regular el principio de exclusividad, conforme al 
cual los socios estarán obligados a entregar o consumir la totalidad de su producción o de 
sus servicios en la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa 
o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, 
insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros 
elementos necesarios o convenientes para la producción y comercialización agropecuaria.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
cooperativa y de las de sus socios en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.

d) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y fomentar aquellas actividades encaminadas a la promoción y mejora de la 
población agraria y el medio rural.

e) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa o de las 
explotaciones de los socios.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento la cooperativa 
agroalimentaria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de actuación de la cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias además de cualquier tipo de sección podrán 
constituir una sección de utilización en común de maquinaria agrícola debiendo regular 
estatutariamente las siguientes peculiaridades:

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 55  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León

– 1213 –



a) La obligación por parte de los socios de permanecer como tales en la sección de la 
sociedad cooperativa durante un plazo expreso, nunca inferior al período de amortización de 
la maquinaria de la sección de la cooperativa, ni superior en ningún supuesto a diez años, 
excepción hecha de los supuestos de baja justificada previstos en los Estatutos.

b) La obligación del socio que cause baja de desembolsar la parte correspondiente a los 
compromisos adquiridos respecto a la maquinaria hasta ese momento.

c) Los criterios de aplicación de la aportación obligatoria de cada socio a capital social, 
tanto en el momento de su admisión en la sección como en la compra posterior de 
maquinaria, en función de la participación comprometida.

d) La obligación de llevar en orden y al día un Libro Registro de Máquinas y Equipos con 
los que prestar los servicios cooperativizados.

5. Los Estatutos de la sociedad podrán establecer que serán compensables en la 
liquidación a practicar al socio, en el momento del reembolso de sus aportaciones por baja o 
expulsión todo tipo de deudas que el socio tuviera con la cooperativa, por entrega de 
suministros, sanciones impuestas y cualquiera otra, así como las aportaciones pendientes de 
pago y las obligaciones económicas contraídas con la cooperativa.

6. Tendrán la consideración de actividades conexas en relación a lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, principalmente, las de venta directa de los productos 
aportados a la cooperativa por sus socios o adquiridos de terceros, las de transformación de 
los productos de los socios o terceros en iguales condiciones, y las de producción de 
materias primas para las explotaciones de los socios.

Artículo 114.  Operaciones con terceros.
Las cooperativas agroalimentarias podrán desarrollar operaciones con terceros no socios 

hasta un límite máximo del 50 por 100 de las realizadas por los socios para cada tipo de 
actividad desarrolladas por aquella.

Sección 5.ª Las cooperativas de transportistas

Artículo 115.  Objeto y normas generales.
1. Son cooperativas de transportistas las que asocian a personas físicas o jurídicas, 

titulares de empresas del transporte o profesionales que puedan ejercer en cualquier ámbito, 
incluso el local, la actividad de transportistas, de personas o cosas o mixto, y tienen por 
objeto la prestación de servicios y suministros y la realización de operaciones, encaminadas 
al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus socios.

2. Las cooperativas de transportistas podrán realizar operaciones con terceros no socios 
siempre que una norma específica así lo autorice. Cuando se encuentren en la situación 
descrita en el apartado 2 del artículo 3 de esta Ley, a la exigencia de norma específica habrá 
de añadirse la autorización en él prevista.

Sección 6.ª Las cooperativas de industriales o de profesionales

Artículo 116.  Objeto y normas generales.
1. Son cooperativas de industriales o de profesionales las que asocian a personas físicas 

o jurídicas, titulares de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas 
que ejerzan su actividad por cuenta propia, y tienen por objeto la prestación de suministros y 
servicios o la producción de bienes y la realización de operaciones encaminadas al 
mejoramiento económico y técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones 
de sus socios.

2. Las cooperativas de industriales o de profesionales, si lo prevén sus Estatutos, podrán 
realizar actividades y servicios cooperativizados con terceros no socios, hasta un 50 por 100 
del volumen total de actividad cooperativizada realizada con sus socios.

3. Las explotaciones de los socios que reciban los servicios y suministros de la 
cooperativa deberán estar situadas dentro del ámbito territorial de la sociedad, establecido 
estatutariamente. Para que los titulares de las explotaciones industriales puedan integrarse 
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como socios en la cooperativa deberán desarrollar su actividad habitual dentro del referido 
ámbito territorial de actuación de la sociedad.

4. No podrá ser clasificada como cooperativa de industriales o de profesionales aquella 
en cuyos socios y objeto concurran circunstancias que permitan su clasificación por causa 
de los servicios prestados a los socios como cooperativa agroalimentaria y de transportistas.

Sección 7.ª Las cooperativas de viviendas

Artículo 117.  Objeto.
1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto procurar a sus socios para sí y para 

las personas que con ellas convivan, viviendas y/o locales. También podrán tener por objeto, 
incluso único, procurar edificaciones e instalaciones complementarias para el uso de 
viviendas y locales de los socios, la conservación y administración de las viviendas y locales, 
elementos, zonas o edificaciones comunes y la creación y suministros de servicios 
complementarios, así como la rehabilitación de viviendas, locales y edificaciones e 
instalaciones complementarias.

2. Las cooperativas de viviendas asocian a personas físicas que precisen alojamiento y/o 
locales. También podrán ser socios los Entes Públicos o Instituciones, entre cuyos fines 
figure la promoción de viviendas de carácter social y aquellas entidades sin ánimo de lucro 
que necesiten alojamientos para sus empleados o locales para desarrollar sus actividades.

3. Las cooperativas de viviendas sólo podrán realizar promociones dentro del territorio a 
que alcance el ámbito de las mismas, establecido estatutariamente.

Artículo 118.  Normas generales.
1. Las cooperativas de viviendas estarán integradas como mínimo por cinco socios.
2. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 

general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto social.

3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán ser adjudicados o 
cedidos a los socios mediante cualquier título admitido en derecho.

Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las viviendas o locales, los Estatutos 
establecerán las normas a que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute por los socios como 
los demás derechos y obligaciones de estos y de la cooperativa, pudiendo prever y regular la 
posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la vivienda o local con 
socios de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida la misma modalidad.

4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros, no socios, los 
locales comerciales y las instalaciones y edificaciones complementarias de su propiedad. La 
Asamblea General acordará el destino del importe obtenido por enajenación o arrendamiento 
de los mismos.

5. Los Estatutos podrán prever en qué casos la baja de un socio es justificada y para los 
restantes, la aplicación, en la devolución de las cantidades entregadas por el mismo para 
financiar el pago de las viviendas y locales, de las deducciones a que se refiere el apartado 4 
del artículo 66, hasta un máximo del 50 por 100 de los porcentajes que en el mismo se 
establecen.

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así como las aportaciones del socio al 
capital social, deberán reembolsarse a este en el momento en que sea sustituido en sus 
derechos y obligaciones por otro socio.

Asimismo, los Estatutos recogerán la limitación a la contratación de compra de suelo, la 
gestión, la dirección facultativa y la construcción, mientras no se inscriban en la cooperativa 
al menos el cincuenta por ciento de los socios previstos.

6. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del 
Consejo Rector en más de una cooperativa de viviendas.

Los miembros del Consejo Rector en ningún caso podrán percibir remuneraciones o 
compensaciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio de su derecho a ser resarcidos 
de los gastos que el desempeño del cargo les origine.

7. Las cooperativas de viviendas podrán contratar los servicios de un gestor profesional 
al objeto de efectuar los actos de gestión ordinaria que sean necesarios para el desarrollo de 
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su objeto social, sin perjuicio de las facultades que les correspondan a los órganos de la 
sociedad.

Al gestor profesional se le aplicarán las siguientes reglas:
a) Los gestores, que podrán ser personas físicas o jurídicas, estarán sometidos a las 

normas de la presente ley sobre incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones de los 
miembros del Consejo Rector y los interventores, no pudiendo además ni ser socios ni 
ocupar cargo alguno en los órganos de la sociedad. No obstante, se podrá tener la condición 
de gestor en diversas cooperativas, previa autorización de la Asamblea General de cada una 
de ellas.

b) La contratación del gestor, y las condiciones del contrato, en particular la 
remuneración, deberá ser autorizada por la Asamblea General.

c) Los poderes que eventualmente se otorguen al gestor serán siempre revocables. 
Cualquier cláusula contenida en dichos poderes contraria a esta disposición, se tendrá por 
no puesta.

d) El gestor asumirá frente a la Administración Pública, la cooperativa, los socios y 
terceros, la responsabilidad que la ley establece para los promotores inmobiliarios. La 
autorización, aprobación o ratificación de la actuación del gestor por cualquier órgano de la 
cooperativa no le exime de esta responsabilidad.

Se aplicarán las disposiciones de este artículo a cualesquiera personas que realicen de 
hecho o de derecho labores de gestión profesional de la sociedad, con independencia de la 
denominación que se adopte, la contratación que se haya realizado o los poderes que se 
hayan obtenido.

8. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora del derecho a la vivienda 
de la Comunidad de Castilla y León, a las cooperativas de viviendas de protección pública.

Artículo 119.  Construcciones por fases o promociones.
1. Si la cooperativa de viviendas desarrollase más de una promoción o una promoción en 

varias fases estará obligada a dotar a cada una de ellas de autonomía de gestión y de un 
patrimonio separado, para lo que deberá contar con una contabilidad diferenciada para cada 
fase o promoción, sin perjuicio de la general de la cooperativa. La adscripción o pertenencia 
de los socios a cada una de las fases o promociones se producirá por solicitud escrita ante el 
Consejo Rector. Cuando el número de solicitudes exceda el de viviendas integradas en la 
fase o promoción de que se trate, la adscripción se llevará a cabo mediante el procedimiento 
establecido en los Estatutos de la Cooperativa, o en el caso de que éstos no lo contemplen 
por antigüedad, con observancia en todo caso de los requisitos establecidos para la 
normativa legal aplicable a viviendas de protección oficial o a otros supuestos. La existencia 
de distintas fases o promociones se hará constar, previa y expresamente, ante los terceros 
con quien vaya a contratarse y supondrá la inscripción de los terrenos como adscritos y 
destinados a una fase o promoción concreta. Deberán constituirse por cada fase o 
promoción Juntas Especiales de Socios, cuya regulación se establecerá en los Estatutos, 
siempre respetando las competencias propias de la Asamblea general sobre las operaciones 
y compromisos comunes de la cooperativa y sobre lo que afecte a más de un patrimonio 
separado o a los derechos u obligaciones de los socios no adscritos a la fase o bloque 
respectivo. La convocatoria de las Juntas se hará en la misma forma que la de las 
Asambleas, levantándose acta de las mismas.

2. Los socios integrados en una promoción o en diferentes fases de una promoción no se 
verán responsabilizados por la gestión económica de las demás.

3. Los bienes que integren el patrimonio debidamente contabilizado de una promoción o 
fase no responderán de las deudas de las restantes.

4. Cada promoción o fase deberá identificarse con una denominación específica que 
deberá figurar de forma clara y destacada en toda la documentación relativa a la misma, 
incluidos permisos o licencias administrativas y cualquier contrato celebrado con terceros.
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Artículo 120.  Auditoría externa en las cooperativas de viviendas.
1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales para su 

aprobación a la Asamblea general, deberán someterlas a auditoría externa, en los ejercicios 
económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción viviendas y/o locales.
b) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a 

personas físicas o jurídicas, distintas de los miembros del Consejo Rector o Director.
c) Cuando lo prevean los Estatutos o lo acuerde la Asamblea general.
2. En todo lo establecido en el presente artículo sobre auditoría externa de las cuentas 

anuales de las cooperativas de viviendas, será de aplicación lo establecido en el artículo 78 
de la presente Ley.

Artículo 121.  Transmisión de derechos.
1. En las cooperativas de viviendas la transmisión de derechos de los socios no puede 

producirse en el caso de derechos de naturaleza personal, como la antigüedad o 
participación, hasta que los derechos se hayan perfeccionado debidamente, es decir, hasta 
que se haya escriturado la recepción de la vivienda o local por el socio, salvo «mortis 
causa».

2. En las cooperativas de viviendas, el socio que pretendiera transmitir inter vivos sus 
derechos sobre la vivienda o local, antes de haber transcurrido cinco años u otro plazo 
superior fijado por los Estatutos, desde la fecha de concesión de la licencia de primera 
ocupación de la vivienda o local, o del documento que legalmente le sustituya, deberá 
ponerlos a disposición de la cooperativa, la cual los ofrecerá a los socios que les 
corresponda, por orden de antigüedad. Este hecho deberá acreditarse ante fedatario público 
mediante certificación del Consejo Rector.

El precio de tanteo será igual a la cantidad desembolsada por el socio que transmite sus 
derechos sobre la vivienda o local, incrementada con la revalorización que haya 
experimentado, conforme al índice general de precios al consumo, durante el período 
comprendido entre las fechas de los distintos desembolsos parciales y la fecha de la 
transmisión de los derechos sobre la vivienda o local.

Transcurridos tres meses desde que el socio puso en conocimiento del Consejo Rector 
el propósito de transmitir sus derechos sobre la vivienda o local, sin que ningún socio 
expectante haga uso del derecho de preferencia para la adquisición de los mismos, el socio 
queda autorizado para transmitirlos, inter vivos, a terceros no socios. El adquiriente de los 
derechos asumirá la condición de socio a todos los efectos y así se hará constar en el 
documento de transmisión.

3. Si, en el supuesto a que se refiere el apartado anterior de este artículo, el socio, sin 
cumplimentar lo que en el mismo se establece, transmitiera a terceros sus derechos sobre la 
vivienda o local, la cooperativa, si quisiera adquirirlos algún socio expectante, ejercerá el 
derecho de retracto, debiendo reembolsar al comprador el precio que señala el número 
anterior de este artículo, incrementado con los gastos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 1.518 del Código Civil. Los gastos contemplados por el apartado 1 del referido 
artículo del Código Civil serán a cargo del socio que incumplió lo establecido en el apartado 
anterior del presente artículo.

El derecho de retracto de la cooperativa podrá ejercitarse, durante un año, desde la 
inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, durante tres 
meses, desde que el retrayente tuviese conocimiento de dicha transmisión.

4. Las limitaciones establecidas en los apartados anteriores de este artículo no serán de 
aplicación cuando el socio transmita sus derechos sobre la vivienda o local a sus 
ascendientes o descendientes, así como en las transmisiones entre cónyuges decretadas o 
aprobadas judicialmente en los casos de separación o divorcio, siempre que éstos adquieran 
la condición de socio.

5. Este procedimiento respetará en todo caso los requisitos legales para la asignación de 
determinados tipos de viviendas.

Sección 8.ª Las cooperativas de crédito y las cooperativas de seguros
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Artículo 122.  Normativa aplicable.
Las cooperativas de crédito y las cooperativas de seguros se regirán por su legislación 

específica y por sus normas de desarrollo.
Asimismo les serán de aplicación las normas que, con carácter general, regulan la 

actividad de las entidades de crédito y de las entidades aseguradoras, y con carácter 
supletorio la presente ley.

Sección 9.ª Las cooperativas de consumidores y usuarios

Artículo 123.  Objeto y normas generales.
1. Se consideran cooperativas de consumidores y usuarios aquellas que tienen como 

objeto social el suministro de bienes muebles o inmuebles y/o servicios, productos, 
actividades o funciones para su adquisición, uso o consumo por los socios y de quienes con 
ellos conviven, así como la defensa, información y promoción generales de los derechos de 
los consumidores y usuarios. Pueden ser socios de estas cooperativas, las personas físicas 
y las entidades u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales.

2. Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán suministrar, dentro de su ámbito 
territorial de actuación, bienes o servicios a personas o entidades no socias cuando así lo 
prevean sus Estatutos.

3. Estas cooperativas tendrán la doble consideración de mayoristas y minoristas. La 
distribución de bienes y/o servicios a sus socios no tienen la condición de ventas, dado que 
se trata de consumidores agrupados que los han adquirido conjuntamente.

4. El Fondo de Educación y Promoción se destinará, fundamentalmente, a la defensa de 
los derechos de los consumidores y usuarios.

Sección 10.ª Las cooperativas integrales

Artículo 123 bis.  Objeto y normas generales.
Se consideran cooperativas integrales aquellas que con independencia de su clase, su 

actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de diferentes 
clases de cooperativas en una misma sociedad, según acuerdo de sus Estatutos y con 
observancia de lo regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos su objeto 
social será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le corresponda por el 
cumplimiento de dichos fines.

En los órganos sociales de las cooperativas integrales deberá haber siempre 
representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los Estatutos podrán 
reservar el cargo de presidente a una determinada modalidad de socio.

Las actividades correspondientes a las cooperativas de crédito y a las cooperativas de 
seguros serán desarrolladas de forma exclusiva por cooperativas de cada una de dichas 
clases, salvo lo dispuesto normativamente en relación a las secciones de crédito que puedan 
tener cooperativas de otra clase.

CAPÍTULO II
Las cooperativas de iniciativa social

Artículo 124.  Objeto y normas generales.
1. Serán calificadas como cooperativas de iniciativa social las que, sin ánimo de lucro y 

con independencia de su clase, tienen por objeto social el perseguir el interés general de la 
comunidad mediante la promoción y la plena integración social y/o laboral de los ciudadanos 
a través de:

a) La prestación de servicios sociales relacionados con la educación, asistencia, trabajo, 
sanidad, cultura, ocio y tiempo libre.
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b) El desarrollo de distintas actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales 
o de servicios, dirigidas a la inserción laboral de personas marginadas que sufran cualquier 
clase de exclusión social.

c) La satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado.
2. Las entidades y organismos públicos podrán participar en calidad de socios en la 

forma que estatutariamente se establezca.
3. A las cooperativas de iniciativa social se le aplicarán las normas relativas a la clase de 

cooperativa a la que pertenezcan.
4. Las cooperativas de cualquier clase que cumplan con los requisitos expuestos en el 

apartado 1 del presente artículo expresarán además en su denominación la indicación 
«iniciativa social».

5. Para ser calificada una cooperativa como de iniciativa social deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Los Estatutos harán constar expresamente la ausencia de ánimo de lucro. En el 
supuesto que en un ejercicio económico se produzcan beneficios se dedicarán a la 
consolidación y mejora del servicio prestado, y en ningún caso serán repartidos entre los 
socios trabajadores.

b) Asimismo, constará en los Estatutos sociales el carácter gratuito del desempeño de 
los cargos del Consejo Rector sin perjuicio de las compensaciones económicas procedentes 
de los gastos que puedan generar los Consejeros en el desempeño de sus funciones.

c) Las aportaciones de los socios trabajadores al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no podrán devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de la posible actualización de las mismas.

d) Las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores por cuenta ajena no 
podrán superar el 150 por 100 de las retribuciones que, en función de la actividad y 
categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable que guarde mayor analogía.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de 
la condición de cooperativa de iniciativa social.

CAPÍTULO III
Las cooperativas de segundo grado y otras formas de integración y agrupación 

de cooperativas

Sección 1.ª Las cooperativas de segundo grado

Artículo 125.  Cooperativas de segundo grado.
1. Son aquellas que se constituyen por la agrupación de, al menos, dos cooperativas de 

la misma o distinta clase, pudiendo también formar parte de las mismas cualesquiera otras 
personas jurídicas, públicas o privadas y empresarios individuales, hasta un máximo del 25 
por 100 del total de los socios, así como los socios de trabajo. Los socios que no tengan el 
carácter de cooperativa no podrán suponer más del 30 por 100 del capital social de la 
misma, en conjunto, y en su número de votos sociales no superará el 20 por 100 del total de 
votos.

2. El objeto de las cooperativas de segundo grado es el cumplimiento y desarrollo de 
fines económicos comunes de sus socios, y reforzar e integrar la actividad económica de los 
mismos.

3. En las Asambleas generales de las cooperativas de segundo grado, a cada 
cooperativa socio le representará su respectivo Consejo Rector, con independencia de que 
el derecho de voto sea ejercitado por el Presidente de la misma o, en su caso, por el socio 
designado al efecto para cada Asamblea por acuerdo de su correspondiente Consejo Rector.

4. En lo no previsto en los Estatutos, y en cuanto lo permita la naturaleza de las 
cooperativas de segundo grado, se estará a lo establecido en la Ley para las cooperativas 
de primer grado.

5. En el supuesto de liquidación, el Fondo de Reserva Obligatorio se transferirá al Fondo 
de la misma naturaleza de cada una de las sociedades cooperativas que la constituye, así 
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como el resto del haber líquido resultante, distribuyéndose todo ello entre las cooperativas 
socios en proporción al volumen de la actividad cooperativizada desarrollada por cada una 
de ellas en la cooperativa de segundo grado durante los últimos cinco años o, en su defecto, 
desde su constitución, no teniendo carácter de beneficios extracooperativos.

Sección 2.ª Otras modalidades de colaboración económica

Artículo 126.  Agrupaciones empresariales.
1. Las cooperativas de cualquier clase y grado podrán también constituir sociedades, 

asociaciones, agrupaciones, consorcios y uniones de empresas, de cualquier clase, entre sí 
o con otras personas físicas o jurídicas, privadas o públicas.

2. Asimismo, las cooperativas podrán poseer participaciones en cualquiera de las 
entidades mencionadas en el apartado anterior, para el mejor cumplimiento, desarrollo o 
garantía de su objeto social.

3. Las cooperativas de crédito y seguros, para realizar las operaciones previstas en el 
presente artículo, respetarán, ante todo, la normativa que les es aplicable.

Artículo 127.  Corporaciones cooperativas.
1. Se denominarán corporaciones cooperativas aquellas agrupaciones empresariales 

que, constituidas mayoritariamente por cooperativas de primero y segundo grado, tengan por 
objeto la definición de políticas empresariales, su control y, en su caso, la planificación 
estratégica de la actividad de sus socios, así como la gestión de los recursos y actividades 
comunes.

2. Los Estatutos de la corporación cooperativa distribuirán las facultades de 
administración de la misma entre un Consejo de Control y un órgano de dirección, 
unipersonal o colegiado, sin que nadie pueda pertenecer simultáneamente a ambos órganos.

3. El Consejo de Control fiscalizará la gestión, que es asumida por la dirección y 
ostentará las facultades referidas a la admisión y baja de socios y a la aplicación del régimen 
disciplinario. Asimismo, corresponde a dicho Consejo autorizar los actos de administración 
extraordinaria determinados según los criterios básicos estatutarios.

4. La dirección asumirá las funciones gestoras y directivas de la corporación cooperativa 
y la representación de ésta ante terceros. Sus miembros serán designados y revocados por 
el Consejo de Control.

5. En lo no regulado expresamente por este artículo se aplicará lo dispuesto para las 
cooperativas de segundo grado.

Artículo 128.  Acuerdos intercooperativos.
Las cooperativas podrán suscribir entre sí acuerdos intercooperativos en orden al 

cumplimiento de sus objetivos sociales. En virtud de los mismos, la cooperativa y sus socios 
podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o servicios con la 
cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma consideración que las 
operaciones cooperativizadas con los propios socios.

Los resultados de estas operaciones se imputarán en su totalidad al Fondo de Reserva 
Obligatorio de la cooperativa.
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TÍTULO III
De las cooperativas y la administración

CAPÍTULO I
Del Registro de Cooperativas de Castilla y León

Artículo 129.  Definición y objeto.
El Registro de Sociedades Cooperativas, con naturaleza administrativa y carácter 

público, tiene por objeto la inscripción, con carácter general, de los actos correspondientes a 
la vida de la sociedad cooperativa.

Su organización, funciones y desarrollo se establecerá en su Reglamento.

Artículo 130.  Adscripción orgánica.
El Registro de Sociedades Cooperativas es un órgano administrativo único para la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, y está organizado en Secciones Provinciales y una 
Sección Central, sin perjuicio de que por razón de la materia existan otros controles 
registrales en atención a su clase y competencia.

El Registro queda adscrito a la Consejería competente en materia laboral, manteniendo 
sus actuaciones en coordinación y correspondencia con el Registro de Sociedades 
Cooperativas de la Administración Central, con los de otras Comunidades Autónomas y con 
el Registro Mercantil.

Artículo 131.  Funciones.
Las funciones del Registro de Sociedades Cooperativas, en los diferentes niveles, son 

las de calificación, inscripción y certificación de los actos a que se refiere la presente Ley o 
se establezcan reglamentariamente, además de la habilitación y legalización de los Libros de 
las sociedades cooperativas y el depósito y publicidad de los documentos contables de éstas 
en coordinación con los Registros citados en el apartado anterior, según las disposiciones 
que se establezcan al efecto.

Artículo 132.  Principios generales.
La eficacia del Registro de Sociedades Cooperativas se rige por los principios de 

publicidad material y formal, legalidad, legitimación, presunción de exactitud, prioridad y 
tracto sucesivo.

La inscripción de la constitución, fusión, escisión, disolución, extinción y reactivación de 
las cooperativas, la de transformación en sociedades de esta naturaleza, así como la de 
modificación de los estatutos sociales, excepto el cambio de domicilio social previsto en el 
artículo 58, tendrá carácter constitutivo. En los demás casos será declarativo.

Artículo 133.  Normas complementarias y supletorias.
En lo relativo a plazos, recursos, personación en el expediente, representación y demás 

materias no reguladas expresamente en esta Ley, se estará a lo dispuesto en la Ley del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en la normativa mercantil en cuanto resulte de aplicación, acorde con la 
naturaleza jurídica de este tipo de sociedades u otras disposiciones legales que sean de 
aplicación en razón al tipo de actividad objeto de la cooperativa.

CAPÍTULO II
Fomento del cooperativismo

Artículo 134.  Principios generales.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León asume como tarea de interés 

público la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus 
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estructuras de integración económica y representativas cuya libertad y autonomía garantiza, 
a través de medidas que favorezcan la inversión empresarial, la creación de empleo, la 
elevación del nivel de formación profesional y la preparación técnica de los socios. En el 
ejercicio de estas funciones se dotará a la consejería competente en materia laboral de los 
recursos y servicios necesarios para el cumplimiento de estas funciones, sin perjuicio de las 
actuaciones que otros órganos de la Administración de la Comunidad realicen en razón de 
sus competencias específicas. Asimismo recabará la colaboración del órgano colegiado de 
carácter asesor en materia de cooperativismo previsto en esta ley.

Artículo 135.  Medidas de fomento.
1. Las sociedades cooperativas tendrán la condición de mayoristas y podrán detallar 

como minoristas en la distribución o venta, con independencia de la calificación que les 
corresponda a efectos fiscales.

2. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios proporcionados por las sociedades 
cooperativas a sus socios, ya sean producidos por ellas o adquiridos a terceros para el 
cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán la consideración de ventas.

3. Las sociedades cooperativas y de acuerdo con la legislación fiscal aplicable además 
de la condición de mayoristas por lo que les será de aplicación los precios o tarifas 
correspondientes, tendrán también algunas de ellas, la condición de consumidores directos o 
finales para abastecerse o suministrarse de terceros de productos o servicios que les sean 
necesarios para sus actividades o la de sus socios.

4. Se considerarán a todos los efectos actividades cooperativas internas y tendrán el 
carácter de operaciones de transformación primaria las que realicen las cooperativas 
agroalimentarias y las cooperativas de segundo grado que las agrupe, con productos o 
materias, incluso suministradas por terceros, siempre que estén destinadas exclusivamente 
a las explotaciones de sus socios.

5. Las cooperativas de viviendas tendrán derecho a la adquisición de terrenos de gestión 
pública por el sistema de adjudicación directa, para el cumplimiento de sus fines específicos.

6. Las cooperativas de trabajo y las de segundo grado que las agrupen tendrán derecho 
preferente en los casos de empate en las ofertas correspondientes a los concursos y 
subastas en que participen, y que sean convocadas por las Administraciones Públicas de 
Castilla y León y Entes de ellas dependientes, para la realización de obras, servicios y 
suministros.

7. Serán de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo todas las 
medidas de fomento sobre trabajadores por cuenta ajena, aprobadas por la Junta de Castilla 
y León, que tengan por objeto crear o mantener empleos, tanto en las modalidades de 
contratación, como las de carácter financiero, tributario o de cualquier otra clase, sin perjuicio 
de la naturaleza societaria del vínculo de los socios trabajadores con la cooperativa.

8. La Junta de Castilla y León fomentará la cooperación de las Consejerías competentes 
en materia de cooperativas y de educación para que desarrollen las medidas necesarias 
encaminadas a hacer posible la enseñanza del cooperativismo en todos los centros de 
enseñanza y en todos los niveles educativos, fomentando asimismo el cooperativismo de 
enseñanza en dichos entornos. Para la consecución de estos objetivos en el medio rural 
colaborará de forma específica la Consejería de Agricultura y Ganadería.

9. El movimiento cooperativo, por medio de sus asociaciones reconocidas y reguladas en 
esta Ley, podrán participar en el grado que en cada caso se determine, en las instituciones, 
los órganos o los Consejos que existan o que creen en el futuro las diferentes Consejerías o 
Departamentos de la Junta de Castilla y León, para el mejor cumplimiento de su función en 
las áreas económicas, sociales, culturales, políticas y de participación ciudadana.

10. La Junta de Castilla y León fomentará tanto la creación de cooperativas como la 
contratación de éstas para la gestión de servicios públicos y para la realización de obras y 
tareas de interés general, de manera especial en el campo de los servicios sociales y los 
servicios a las personas en general, en tareas de desarrollo rural, en el campo educativo, 
cultural y de desarrollo social.
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CAPÍTULO III
Inspección, infracciones, sanciones administrativas y control

Artículo 136.  Inspección.
La función inspectora para el cumplimiento de esta Ley y de sus normas de desarrollo, 

se ejercerá por la Consejería competente en materia laboral, a través de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías en 
función de la actividad empresarial que desarrollen las cooperativas para el cumplimiento de 
su objeto social.

Artículo 137.  Infracciones.
Las sociedades cooperativas son sujetos responsables de las acciones y omisiones 

contrarias a esta Ley y sus normas de desarrollo y a los Estatutos, sin perjuicio de las 
responsabilidades personales exigibles a Consejeros, Interventores o Liquidadores.

1. Son infracciones leves:
a) No acreditar las aportaciones al capital social mediante títulos nominativos o libretas 

de participación.
b) Carecer o no llevar en orden y al día los libros sociales o los libros de contabilidad 

obligatorios, por tiempo superior a seis meses, contados desde el último asiento practicado.
c) No formular por escrito, en el plazo legalmente establecido el Interventor o 

Interventores, el informe sobre cuentas anuales.
d) Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental y que 

no estén tipificadas por la presente Ley como graves o muy graves.
2. Son infracciones graves:
a) No convocar la Asamblea ordinaria en tiempo y forma.
b) Incumplir la obligación de inscribir los actos que han de acceder obligatoriamente al 

Registro de Sociedades Cooperativas.
c) No efectuar las dotaciones, en los términos establecidos en esta Ley, a los fondos 

obligatorios o destinarlos a finalidades distintas a las previstas.
d) La falta de auditoría externa, cuando ésta resulte obligatoria, legal o estatutariamente.
e) Incumplir, en su caso, la obligación de depositar las cuentas anuales.
f) La transgresión de los derechos de los socios que contempla la presente Ley.
3. Son infracciones muy graves:
a) La paralización de la actividad cooperativizada o la inactividad de los órganos sociales 

durante dos años.
b) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohibitivas de esta Ley, cuando se 

compruebe connivencia para lucrarse o para obtener ficticiamente subvenciones o 
bonificaciones fiscales.

c) Las infracciones graves, cuando durante los cuatro años anteriores al comienzo del 
correspondiente expediente sancionador, hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo 
tipo de infracción.

4. Las infracciones leves prescribirán a los tres meses, las graves a los seis meses y las 
muy graves al año, contados desde la fecha en que se hubieran cometido.

Artículo 138.  Sanciones, reincidencia y descalificación.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 a 600 euros, las graves con 

multa de 601 a 3.000 euros, y las muy graves, con multa de 3.001 a 30.000 euros o con la 
descalificación.

2. Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán a efectos de su 
correspondiente sanción atendiendo al número de socios afectados, reincidencia social, 
intencionalidad o falsedad y capacidad económica de la cooperativa.
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3. De conformidad con lo establecido en el punto anterior, las sanciones se graduarán de 
la siguiente manera:

a) Infracciones leves:
En su grado mínimo de 60 a 150 euros.
En su grado medio de 151 a 300 euros.
En su grado máximo de 301 a 600 euros.
b) Infracciones graves:
En su grado mínimo de 601 a 1.200 euros.
En su grado medio de 1.201 a 2.100 euros.
En su grado máximo de 2.101 a 3.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
En su grado mínimo de 3.001 a 6.000 euros.
En su grado medio de 6.001 a 15.000 euros.
En su grado máximo de 15.001 a 30.000 euros.
4. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación que 

la que motivó una sanción anterior en el término de un año desde la comisión de ésta, en tal 
supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiera adquirido firmeza.

Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en el apartado 
anterior podrá incrementarse hasta el doble del grado de la sanción correspondiente o la 
infracción cometida, sin exceder en ningún caso el tope máximo previsto para las 
infracciones muy graves. Se exceptuará el supuesto de que la misma se haya tenido en 
cuenta para calificar la infracción.

5. Podrá ser causa de descalificación de la sociedad cooperativa:
a) Las señaladas en el artículo 90, sobre causas de disolución, a excepción de las 

previstas en el apartado 1, letras a), b) y f).
b) La comisión de infracciones muy graves de normas imperativas o prohibitivas de la 

presente Ley.

Artículo 139.  Procedimiento.
1. Las infracciones serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, por la autoridad competente de conformidad con lo que se desarrolle en el 
Reglamento correspondiente.

2. El procedimiento sancionador será el previsto para la imposición de sanciones por 
infracciones del orden social.

3. El procedimiento para la descalificación se ajustará al Reglamento regulador del 
procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, con las siguientes particularidades:

a) Deberá informar preceptivamente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y si no 
se hubiese emitido el informe en el plazo de un mes, se tendrá por evacuado.

b) En el trámite de audiencia a la sociedad, se personará el Consejo Rector o, en su 
defecto, un número de socios no inferior a tres. Cuando no se produjese o no fuese posible 
dicha comparecencia, el trámite se cumplirá comunicando el correspondiente aviso en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

c) La descalificación será acordada por la autoridad competente de conformidad con lo 
que se desarrolle en el Reglamento correspondiente.

d) La resolución administrativa de descalificación será revisable en vía judicial y, si se 
recurriera, no será ejecutiva mientras no recaiga sentencia firme.

La descalificación, una vez firme, surtirá efectos registrales de oficio e implicará la 
disolución de la sociedad cooperativa.
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TÍTULO IV
Del asociacionismo cooperativo

CAPÍTULO I
Asociaciones cooperativas

Artículo 140.  Principio general.
Las sociedades cooperativas de Castilla y León podrán asociarse, libre y 

voluntariamente, en Uniones y Federaciones de cooperativas para la defensa y promoción 
de sus intereses, sin perjuicio de poder acogerse a otra fórmula asociativa conforme al 
derecho de asociación. Asimismo, las Uniones y/o Federaciones de cooperativas podrán 
constituir la Confederación de Cooperativas de Castilla y León que sería la máxima 
organización representativa del movimiento cooperativo en la región.

Artículo 141.  Uniones de Cooperativas.
1. Las sociedades cooperativas de la misma clase o sector de actividad, siempre que 

estén inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas o dispongan de centros de trabajo 
en Castilla y León, podrán asociarse en Uniones de Cooperativas.

2. Para la constitución de una Unión de cooperativas se precisará la asociación de al 
menos diez cooperativas.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando de una determinada clase de 
cooperativas no haya inscritas en el Registro de Cooperativas de Castilla y León y 
adaptadas a la presente Ley un número superior a diez cooperativas, se podrá constituir una 
Unión de cooperativas con la asociación de al menos cinco cooperativas.»

3. Las Uniones de Cooperativas podrán integrarse en otras Uniones ya existentes o 
constituir otra nueva Unión. En cualquier caso siempre podrán integrarse de forma directa 
sociedades cooperativas.

Artículo 142.  Federaciones de Cooperativas.
1. Las Federaciones de Cooperativas podrán estar integradas por sociedades 

cooperativas de la misma clase o sector de actividad directamente o por Uniones de 
Cooperativas, y su ámbito territorial deberá extenderse a toda la Comunidad Autónoma.

2. Para la constitución de una Federación de Cooperativas se precisará la asociación de, 
al menos, veinte sociedades cooperativas directamente o a través de Uniones que la 
integren.

Artículo 143.  Confederación de Cooperativas de Castilla y León.
1. La Confederación de Cooperativas de Castilla y León, entidad asociativa que podrá 

constituirse, ostentará la máxima representación de las cooperativas y de sus 
organizaciones sometidas a esta Ley.

2. La Confederación de Cooperativas de Castilla y León estará integrada por Uniones y/o 
Federaciones de Cooperativas de ámbito regional, y su ámbito geográfico se extenderá, 
consecuentemente, a toda la Comunidad Autónoma. Excepcionalmente, si lo prevén sus 
Estatutos, podrá integrar a sociedades cooperativas de forma directa siempre que no exista 
una asociación de cooperativas que pueda representar mejor sus intereses.

3. Para la constitución de la Confederación de Cooperativas de Castilla y León será 
preciso, al menos, la agrupación del 60 por 100 de las Federaciones o Uniones de 
cooperativas de ámbito regional más representativas.

4. Si se constituye la Confederación de cooperativas de Castilla y León, ésta será la 
única asociación de cooperativas con representación en el órgano colegiado de carácter 
asesor en materia de cooperativismo previsto en esta ley.
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Artículo 144.  Normas comunes a las Uniones, Federaciones y Confederación de 
Cooperativas.

1. A las Uniones, Federaciones y a la Confederación de Cooperativas, les corresponden, 
en sus respectivos ámbitos, entre otras, las siguientes funciones:

a) Representar públicamente al cooperativismo de Castilla y León, a sus cooperativas y 
a sus socios ante las Administraciones Públicas y cualquiera otra persona física o jurídica, y 
ejercer, en su caso, las acciones legales pertinentes.

b) Fomentar la promoción y formación cooperativa, así como la intercooperación, desde 
los principios cooperativos.

c) Organizar servicios de asesoramiento, auditoría, asistencia jurídica o técnica, y 
cuantos sean convenientes a los intereses de sus socios.

d) Proteger y defender los intereses del movimiento cooperativo en general y los de las 
cooperativas asociadas en particular, conjunta o sectorialmente.

e) Actuar como interlocutores y representantes de las cooperativas ante otras 
organizaciones, entidades y organismos públicos.

f) Colaborar con las Administraciones Públicas, especialmente con la Regional, en 
cualquier programa, proyecto o iniciativa que tenga como objetivo promocionar y 
perfeccionar el funcionamiento de las cooperativas y del movimiento cooperativo.

g) Ejercer la conciliación y arbitraje en los conflictos surgidos entre las sociedades 
cooperativas que asocien o entre éstas y sus socios.

h) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
2. Las Uniones, Federaciones y la Confederación de Cooperativas de Castilla y León, 

adquieren personalidad jurídica una vez inscrita, en el Registro de Sociedades Cooperativas, 
la escritura pública de constitución, que habrá de contener, al menos:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Certificación del acuerdo de constitución.
c) Integrantes de los órganos de representación y gobierno.
d) Certificación del Registro de Sociedades Cooperativas de que no existe otra entidad 

con idéntica denominación.
e) Estatutos.
3. Los Estatutos recogerán, al menos:
a) Su denominación.
b) El domicilio social.
c) Ámbito territorial y/o sectorial.
d) Clase de cooperativas que asocian exclusiva o principalmente.
e) Requisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de entidad 

asociada.
f) Composición, funcionamiento y elección de sus órganos sociales de representación y 

gobierno.
g) Regulación, si procede, del sistema de voto sin que, en ningún caso, uno de sus 

miembros pueda ostentar la mayoría absoluta de votos.
h) Régimen económico de la misma.
El Registro de Sociedades Cooperativas dispondrá, en el plazo de un mes, la publicidad 

del depósito o el requerimiento a sus promotores, por una sola vez, para que, en el plazo de 
otro mes, subsanen los defectos observados. Transcurrido este plazo, el Registro de 
Sociedades Cooperativas dispondrá la publicidad o rechazará el depósito.

4. Los órganos sociales de las Uniones, Federaciones y Confederación de Cooperativas 
serán: La Asamblea general, el Consejo Rector y la Intervención.

La Asamblea general estará integrada por los representantes de las cooperativas 
directamente asociadas y, en su caso, de las Uniones o Federaciones que la integran.

El Consejo Rector estará constituido, al menos, por tres miembros.
Las competencias y atribuciones de los tres órganos sociales, así como el número de 

Interventores, se regularán en los Estatutos.
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5. En la denominación de las asociaciones de cooperativas deberá incluirse, 
respectivamente, los términos «Unión de Cooperativas» o «Federación de Cooperativas», o 
sus abreviaturas «U. de Coop.» o «F. de Coop.».

6. La denominación de la Confederación será «Confederación de Cooperativas de 
Castilla y León».

7. Las Uniones de Cooperativas, para poder incluir en su denominación términos que 
hagan referencia a un determinado ámbito geográfico, o a un sector de actividad o a una 
clase de cooperativas, deberán acreditar que asocian directamente, o a través de las 
entidades asociadas, los siguientes porcentajes mínimos de cooperativas inscritas y no 
disueltas en los ámbitos de referencia. Para incluir un término que haga referencia a un 
sector de actividad, clase de cooperativas o ámbito geográfico, el 30 por 100 si el ámbito 
geográfico de la Unión es provincial o inferior y el 20 por 100 si el ámbito es regional.

Estos porcentajes se aplicarán una vez cumplidos los plazos establecidos en la 
disposición transitoria segunda y siempre con respecto a aquellas cooperativas que tengan 
actualizados los registros relativos a sus representantes.

8. Las Federaciones de Cooperativas, para poder incluir en su denominación términos 
que hagan referencia a un determinado sector de actividad o a una clase de cooperativas, 
deberán acreditar que asocian directamente, o a través de las entidades asociadas, al 20 por 
100 de las cooperativas inscritas y no disueltas en los ámbitos de referencia, atendiendo a lo 
dispuesto en el apartado anterior.

9. Aquellas cooperativas que queriendo asociarse en alguna asociación de cooperativas, 
no encuentren ninguna que asocie a cooperativas de su clase y/o sector de actividad, podrán 
hacerlo en cualquiera de las asociaciones existentes siempre que los Estatutos de aquellas 
así lo prevean. En las Uniones y Federaciones formadas por cooperativas agroalimentarias 
podrán también integrarse sociedades agrarias de transformación. Asimismo, podrán 
integrarse como asociadas otras entidades asociativas del sector agrario que no cumplan 
estos requisitos, siempre que tengan capacidad de contratar y agrupen a productores 
agrarios.

10. Las Uniones, Federaciones y la Confederación deberán comunicar al Registro de 
Sociedades Cooperativas, al menos una vez al año, la variación en el número de sus 
miembros.

11. En todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto, con carácter general, en la presente 
Ley para las sociedades cooperativas.

CAPÍTULO II
Órgano colegiado de carácter asesor en materia de cooperativismo

Artículo 145.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de cooperativismo.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de cooperativismo, adscrito a la consejería competente en 
materia laboral.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 146.  Funciones.
(Derogado)
 

Artículo 147.  Composición y funcionamiento.
(Derogado)

Disposición adicional.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y León modificará las 

disposiciones reglamentarias que procedan a fin de permitir un más fácil acceso a las 
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Cooperativas de Castilla y León a las centrales de suministros de bienes y servicios o 
ejecución de obras que realizan los distintos órganos de la Administración General o 
Institucional de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de la Ley.
Los expedientes en materia de cooperativas iniciados por las cooperativas ya 

constituidas antes de la vigencia de esta Ley, se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones hasta ahora en vigor. El contenido de las escrituras y de los Estatutos de las 
sociedades cooperativas existentes a la entrada en vigor de esta Ley, no podrá ser aplicado 
si se opone a ésta, entendiéndose modificado o completado por cuantas normas prohibitivas 
o imperativas se contienen en la misma.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las sociedades cooperativas a las 
previsiones de la Ley.

Las sociedades cooperativas, constituidas con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, dispondrán de un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la misma, para adaptar sus Estatutos a lo establecido en esta Ley, manteniendo la 
antigüedad que tenían.

El acuerdo de adaptación de Estatutos deberá adoptarse en Asamblea general, siendo 
suficiente el voto a favor de más de la mitad de socios presentes y representados. Cualquier 
Consejero o socio estará legitimado para solicitar del Consejo Rector la convocatoria de la 
Asamblea general con esta finalidad y si, transcurridos dos meses desde la solicitud no se 
hubiese hecho la convocatoria, podrán solicitarla del Juez de Primera Instancia del domicilio 
social quien, previa audiencia de los Consejeros, acordará lo que proceda designando, en su 
caso, la persona que habrá de presidir la reunión.

Transcurrido el mencionado plazo de dos años, sin que se hubiera presentado ante la 
Sección competente del Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla y León la 
documentación acreditativa de la adaptación, se iniciará el proceso de disolución, 
disponiendo de un año para proceder a su liquidación.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo más breve posible desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León, desarrollará reglamentariamente el funcionamiento y procedimiento 
administrativo del Registro de Cooperativas de Castilla y León, previendo en dicho desarrollo 
la adaptación reglamentaria de los registros existentes a las prescripciones de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Cláusula supletoria.
Hasta que no se publique el Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas, en lo 

no regulado en esta Ley y sus normas de desarrollo regirá, al respecto, como supletoria la 
normativa estatal en materia de cooperativas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones dictadas por la Comunidad de Castilla y León 

que se opongan al contenido de la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente en 

materia laboral, para desarrollar cuantas normas reglamentarias vengan impuestas por la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 56

Ley 7/1996, de 3 de diciembre, de Creación del Ente Público 
Regional de la Energía de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 237, de 9 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 1997
Última modificación: 24 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-1997-1342

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Plan Energético Nacional (PEN), configura la política energética «como el paradigma 

de las políticas industriales de carácter sectorial», estableciendo las líneas básicas de 
actuación de la política energética en España para la década 1991-2000, y concediendo una 
especial importancia a la instrumentación del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE), 
en la medida en que las metas de dicho plan representan una contribución esencial al logro 
de los diferentes objetivos de la política energética, a través de la implantación de distintos 
programas de ahorro energético, de sustitución, de cogeneración y de energías renovables.

Teniendo en cuenta tales directrices estatales, el Plan Energético Regional de Castilla y 
León, presentado por la Junta a la Comisión de las Comunidades Europeas, recomendaba 
una serie de actuaciones, desde el lado de la oferta, desde el lado de la demanda e 
institucionales. En este último sentido, se recomendaba, entre otras acciones, la de «Actuar 
con eficacia y dentro del marco definido por la normativa de la C. E., en el binomio energía-
medioambiente, evaluando los impactos medioambientales y proponiendo correcciones 
adecuadas», la de participar, de modo más intenso, por parte «De una región 
eminentemente energética como Castilla y León, en la planificación nacional de la energía» y 
la de constituir «un Ente Regional de la Energía».

A través del Ente patrocinado, en adelante denominado Ente Regional de la Energía, se 
pretende contar con un instrumento de actuación ágil y dinámico, para poder llevar a cabo, 
en el marco de Castilla y León, las funciones desarrolladas, hasta el momento, por distintos 
organismos, profundizando y consolidando las tareas ya emprendidas en la región, en 
materia de política energética.

El reto de las nuevas condiciones, que para Castilla y León ha supuesto la aceleración 
del proceso de integración europea, a través de la apertura de la economía, del rápido 
cambio tecnológico, del aumento de la competitividad y de la internacionalización de las 
empresas, con el establecimiento de las bases de la política energética comunitaria, 
correspondiente al ya creado Mercado Único Europeo, aconsejan la creación del Ente 
Regional de la Energía. Este organismo asume los fines de: Canalizar, promover y coordinar 
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los esfuerzos en el área de la energía, así como fomentar el ahorro y diversificar las fuentes 
de energía, con el empleo de energías renovables, asumiendo un papel dinamizador para la 
Región Castellano-Leonesa.

De acuerdo con el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, promulgado por la Ley 
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), con las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), la Comunidad asumió, dentro de las competencias exclusivas, «el 
fomento del desarrollo económico de la Comunidad, en el marco de los objetivos marcados 
por la política económica general y, en especial, la creación y gestión de un sector público 
regional, propio de Castilla y León», «la industria» y las «instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía» (artículo 26, apartados 20, 27 y 28). Entre las 
competencias de desarrollo normativo y de ejecución de la legislación del Estado, la 
Comunidad asume las atribuciones de «defensa del consumidor y usuario» y del «régimen 
minero y energético» (artículo 27, apartados 8 y 10).

En base a tales disposiciones, el Ente Regional de la Energía, asumirá las tareas ya 
establecidas, mejorando y perfeccionando la estructura existente e incorporando, a sus 
órganos rectores, miembros de las instituciones públicas representativas, en tanto que en el 
Consejo Asesor, podrán integrarse representantes de los agentes sociales y económicos del 
sector energético de la región.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Se crea el Ente Regional de la Energía de Castilla y León (en lo sucesivo Ente), como 

ente público de Derecho privado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, según 
lo previsto en el artículo 16.3 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la 
Comunidad.

2. El Ente estará adscrito a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de energía.

Artículo 2.  
1. El Ente tiene por finalidad el impulso y la realización de las iniciativas y de los 

programas de actividades para la investigación, el estudio y el apoyo de las actuaciones 
tecnológicas energéticas, con la inclusión de las renovables, como, así mismo, la mejora del 
ahorro y de la eficiencia energética, el fomento del uso racional de la energía, integrando la 
protección del medio ambiente y la óptima gestión de los recursos energéticos, en los 
distintos sectores económicos de Castilla y León, sirviendo, así, de soporte para el impulso y 
la ejecución de la política energética de la región.

2. El Ente tiene también por finalidad, la información de las distintas líneas de 
intervención de la Junta de Castilla y León, en materias energéticas, y coordinará estas 
actuaciones con las distintas Consejerías.

Artículo 3.  
El Ente estará sujeto, en sus actividades, a los programas y a las directrices de 

investigación y de desarrollo energético, tecnológico y medioambiental de la Junta de 
Castilla y León.

Artículo 4.  
1. Las funciones generales del Ente serán las siguientes:
a) Fomentar y desarrollar programas de asesoramiento y de auditorías energéticas, para 

determinar las posibilidades de ahorro y de mejora de la eficiencia energética; elaborar 
programas de racionalización del uso de la energía y fomentar la implantación de sistemas 
de producción de energías renovables y de cogeneración, a escala local y comarcal.
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b) Fomentar, con la participación de otras entidades públicas y privadas, el mejor 
aprovechamiento de los recursos energéticos regionales, mediante la aplicación de nuevas 
tecnologías de evaluación y aprovechamiento de los mismos.

c) Elaborar estudios, realizar y emitir informes y recomendaciones de aplicación de 
tecnologías energéticas, en los diferentes sectores económicos, orientando la participación 
de las instituciones y empresas de la región en los programas energéticos estatales e 
internacionales, con especial atención a los emprendidos por la Unión Europea, de modo 
directo, o a través de las organizaciones de coordinación o de cooperación.

d) Realizar cualquier otra actividad que, en el ámbito energético, vaya destinada al 
fomento de su eficiencia, a la utilización racional de la energía y a la introducción de 
tecnologías innovadoras y renovadoras, dentro del más adecuado respeto al medio 
ambiente.

e) Instrumentar, gestionar y conceder subvenciones e incentivos de acuerdo con la 
normativa reguladora.

f) En el marco de su actividad como entidad asesora en materia de energía, verificar el 
cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de subvenciones, ayudas, o cualquier 
otro beneficio de tipo oficial, a proyectos a desarrollar en Castilla y León. Informar las líneas 
de ayuda de la Junta de Castilla y León, en materia de ahorro y eficiencia energética y 
energías renovables.

g) Gestionar los Registros oficiales en materia de certificación energética, auditorías 
energéticas, sistemas de certificación de ahorros energéticos y otros relacionados con la 
eficiencia energética, las energías renovables y las emisiones de CO2, que así se le 
encomienden por los órganos competentes de la administración autonómica.

h) Asesorar a la Junta de Castilla y León y otras Entidades públicas regionales, en 
materia de planificación y programación energética, uso racional de la energía y energías 
renovables.

i) Coordinar y desarrollar actuaciones, programas y proyectos energéticos que afecten a 
distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León.

j) Realizar estudios, dictámenes, peritajes y otras actividades de asesoramiento técnico y 
administrativo, en materias energéticas que le resulten encomendadas, con el fin de atender 
necesidades de la Administración Pública, empresas y usuarios de la región.

k) Proponer a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en 
materia de energía, para su aprobación, el Plan Energético Regional de Castilla y León y, en 
concreto, el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética, incluido en el mismo, así como las 
modificaciones y actualizaciones oportunas.

l) Organizar programas de formación y reciclaje profesional, en colaboración con 
universidades y otros centros públicos o privados de la región.

m) Desarrollar programas de asesoramiento, para orientar a los usuarios sobre el uso 
racional de la energía.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Ente podrá establecer las correspondientes 
relaciones de cooperación con instituciones públicas o privadas, que desarrollen actividades 
en materia de energías renovables y de ahorro energético, así como Convenios con 
empresas o entidades pertenecientes a la Red de Centros Tecnológicos de Castilla y León.

Asimismo, el Ente podrá promover o participar en sociedades mercantiles y entidades sin 
ánimo de lucro, para la realización de proyectos energéticos, así como impulsar líneas 
especiales de financiación para los mismos.

3. Con el objeto de realizar el control y la optimización del consumo y gasto de los 
suministros energéticos, el Ente tendrá el acceso frente a terceros de los datos energéticos 
necesarios de los diferentes suministros de la Administración General e Institucional de la 
Comunidad de Castilla y León.
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CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 5.  
1. La actividad desplegada por el Ente, en las relaciones externas, deberá someterse al 

derecho privado, en tanto que, en las relaciones internas con las demás instituciones y 
organismos de la Administración Autonómica, a la que se encuentra adscrita, será aplicado 
el derecho administrativo.

2. Con una periodicidad anual, el Ente remitirá a la Cortes de Castilla y León un informe 
detallado de las actividades realizadas y del cumplimiento de sus programas de actuación.

Artículo 6.  
1. El personal propio del Ente estará sujeto a las normas de derecho laboral.
2. La contratación de personal se realizará mediante pruebas de admisión, establecidas 

y convocadas con arreglo a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Artículo 7.  
El Ente contará con los recursos siguientes:
a) Los bienes y valores que adquiera en el ejercicio de sus funciones y sus productos y 

rentas.
b) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Comunidad de Castilla y 

León.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de actividades 

empresariales y financieras y por la prestación de sus servicios.
d) Las subvenciones, los préstamos, los créditos y las donaciones que concedan a su 

favor organismos y entidades, públicas o privadas, o las personas particulares.
e) Cualquier otra aportación que se le atribuya o conceda.

Artículo 8.  
(Derogado).

CAPÍTULO IV
Organización

Artículo 9.  
1. Los órganos rectores del Ente son: El Consejo de Administración, la Comisión 

Delegada Ejecutiva y el Director.
2. El Ente cuenta, además, con la orientación y asistencia de un Consejo Asesor.

Artículo 10.  El Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración es el órgano de representación, de dirección y de control 

del Ente, y le corresponden las atribuciones siguientes:
a) Establecer las líneas de actuación del Ente.
b) Examen y aprobación de las propuestas del Ente sobre planes energéticos regionales 

y otros programas energéticos.
c) Examinar y aprobar los planes de actuación del Ente, en cada una de sus actividades, 

incluidos los presupuestos y el Balance y la memoria anuales.
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d) Aprobar las propuestas de los Convenios de cooperación del Ente con las demás 
Administraciones Públicas y entidades privadas y su participación en sociedades mercantiles 
y entidades sin ánimo de lucro.

e) Aprobar las plantillas y el régimen retributivo del personal.
f) Realizar cualquier otra función que no esté encomendada, expresamente, a los demás 

órganos del Ente.
2. Su composición será la siguiente:
Presidente: El Consejero de Economía y Empleo.
Vicepresidente Primero: El Viceconsejero de Economía.
Vicepresidente Segundo: El Director General de Energía y Minas.
Vocales: Siete Vocales cuyo nombramiento y cese corresponden a la Junta de Castilla y 

León, a propuesta del Consejero de Economía y Empleo.
Su régimen de funcionamiento se determinará reglamentariamente.
3. La Junta de Castilla y León podrá modificar la composición del Consejo de 

Administración, si lo exige la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías.

Artículo 11.  La Comisión Delegada Ejecutiva.
La Comisión Delegada Ejecutiva es el órgano de decisión para el funcionamiento 

ordinario del Ente y asumirá las competencias que le delegue el Consejo de Administración.
Reglamentariamente se determinará su composición y el régimen de su funcionamiento.

Artículo 12.  El Director.
El Director del Ente dirigirá la actividad del mismo, bajo la supervisión del Consejo de 

Administración y será nombrado por la Junta, a propuesta del Presidente del Consejo de 
Administración.

2. Corresponden al Director del Ente las atribuciones siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
b) Controlar las instalaciones y los servicios del Ente.
c) Ejercer la dirección del personal del Ente.
d) Celebrar los contratos necesarios para la actuación ordinaria del Ente.

Artículo 13.  El Consejo asesor.
1. El Consejo asesor es un órgano de carácter consultivo y de debate, en el que estarán 

representados las centrales sindicales y organizaciones empresariales más representativas, 
organizaciones de consumidores y usuarios, empresas energéticas, universidades, centros 
tecnológicos, organizaciones ecologistas, Ayuntamientos y otras entidades relacionadas con 
materias energéticas, con el fin de coordinar los esfuerzos tendentes a la consecución de los 
objetivos del Ente.

2. Corresponderán al Consejo asesor las siguientes funciones:
a) Informar sobre los programas y planes y líneas de actuación concretas que deban ser 

aprobados por el Consejo de Administración del Ente, así como asesorar en cuestiones 
relacionadas con las finalidades del Ente.

b) Proponer acuerdos y disposiciones convenientes para el mejor funcionamiento del 
Ente.

c) Informar sobre cualquier asunto que, en el ámbito de sus competencias, le solicite la 
Administración de la Comunidad, las Cortes de Castilla y León, el Procurador del Común o el 
Consejo Económico y Social de Castilla y León.

d) Las que le puedan ser conferidas, de conformidad con la legislación vigente y demás 
disposiciones posteriores.

3. Su composición y su régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
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Disposición transitoria primera.  
Hasta que el Ente disponga de locales propios, la Consejería de Economía y Hacienda le 

facilitará su instalación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que el Ente disponga de personal propio, suficiente para desarrollar plenamente 

las funciones que tiene atribuidas, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo facilitará 
los recursos humanos necesarios.

Disposición transitoria tercera.  
El personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, que sea contratado por el Ente, pasará a la situación administrativa de servicios 
especiales, durante el período máximo de dos años.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones que resulten 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley, en un plazo máximo de tres 
meses.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 57

Ley 6/2014, de 12 de septiembre, de Industria de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 181, de 19 de septiembre de 2014

«BOE» núm. 239, de 2 de octubre de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-9960

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La relevancia para Castilla y León de la actividad industrial es indudable. En atención a 

esto, la Comunidad Autónoma asumió en el artículo 70.1.22.º de su Estatuto de Autonomía 
competencias exclusivas en la materia. Asimismo, ha asumido como competencias 
exclusivas el fomento del desarrollo económico y la promoción de la competencia, en el 
artículo 70.1.18.º y 21.º, aspectos ambos en los que está de nuevo implicada la actividad 
industrial. Finalmente, se asumen de igual manera en el artículo 70.1.23.º competencias 
exclusivas en materia de investigación científica y técnica, y fomento y desarrollo de la 
investigación e innovación; cuestiones todas ellas que guardan una vez más relación con la 
actividad industrial, en cuanto motor de incesante innovación científica y tecnológica.

Pese a lo que se ha indicado, hasta la fecha se carecía en Castilla y León de una norma 
de rango legal que, con una visión global e integradora de los diversos aspectos implicados, 
en consonancia con las variadas competencias asumidas en su Estatuto de Autonomía, 
estableciera un marco adecuado para la regulación de la actividad industrial y su fomento o 
promoción. Este vacío pretende cubrirse con la presente Ley, coordinándola no obstante, 
como resulta obligado por las competencias del Estado y la Unión Europea, y el principio de 
unidad de mercado nacional e interior europeo, con lo dispuesto en otras normas españolas 
y europeas. Particularmente aquí se han tenido en cuenta diversas normas estatales, como 
son la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que establece un marco básico de aplicación 
a la actividad industrial; la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, resultado de la trasposición al Derecho español de la Directiva 
europea de servicios (2006/123/CE); y la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, donde, a los efectos que aquí interesan, se contienen disposiciones sobre buena 
regulación y responsabilidad social empresarial.
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II
La presente Ley trata de conjugar la debida atención de los intereses generales 

implicados en la actividad industrial, con el máximo respeto a la libertad de empresa y a las 
reglas de la competencia. No sólo porque ello es obligado en función de lo establecido en el 
artículo 38 de la Constitución española y en las llamadas libertades fundamentales de 
circulación reconocidas en el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, sino porque 
se parte del convencimiento de que la intervención pública en la actividad económica no 
debe entorpecer la competencia creando costes o trabas a las empresas que no resulten 
justificados por la tutela de intereses generales de superior consideración. Conviene tener 
presente que, como revelan diversos estudios empíricos, hay una relación directa entre 
calidad de la regulación, o, por decirlo más derechamente, eliminación de barreras 
regulatorias innecesarias a las empresas, y competitividad de la economía.

En esta línea, la presente Ley continúa y profundiza en un proceso de liberalización de la 
actividad industrial, de eliminación o minimización de barreras regulatorias, que se remonta 
en España a comienzos de la década de los ochenta del siglo pasado, que se profundizó con 
la adhesión en 1986 a las entonces Comunidades Europeas, y que ha continuado con la 
progresiva construcción del mercado único europeo, del que el último hito en la materia es 
por el momento la ya señalada Directiva europea de servicios y su correspondiente 
trasposición a la legislación nacional.

Fines paralelos debe cumplir, asimismo, toda la actividad pública de fomento y en su 
caso planificación de la actividad económica en el sector industrial –lo que cabe designar 
como política industrial–, y que debe evitar cuidadosamente el falseamiento de las 
condiciones básicas de competencia, a la vez que favorecer la competitividad de las 
empresas y establecimientos industriales. La presente Ley conecta adecuadamente esta 
faceta con la regulación propiamente dicha, y trata de establecer un marco general para el 
desarrollo de esta actividad o política por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

III
La Ley principia con un Título I de disposiciones generales. Partiendo del marco básico 

establecido en la citada Ley estatal 21/1992, de 16 de julio, se ha tratado de delimitar de la 
manera más sintética y precisa posible, el ámbito de aplicación directa –las actividades 
industriales y concomitantes– y subsidiaria de la norma –actividades industriales con 
regulación especial–, estableciendo además los principios a los que debe atenerse y los 
fines que debe perseguir la actuación de la Comunidad Autónoma en este campo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento español y europeo. A este respecto, se 
parte de los principios de libertad de empresa y de defensa de la libre competencia y se 
señalan como fines de la intervención pública en esta materia el establecimiento y promoción 
de la seguridad y la calidad industrial y el fomento de la competitividad y la responsabilidad 
social empresarial, con el objetivo de que todo ello contribuya a la mejora de la cohesión 
social y el equilibrio territorial y a la creación y mantenimiento de empleo de calidad.

IV
El Título II se refiere a la seguridad industrial. En este punto, la Ley tiene la función de 

sustituir a la precedente Ley 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y 
León, que, siendo hasta el presente el texto normativo básico en la materia, precisaba de 
una actualización, teniendo en cuenta los cambios de orientación legislativa europeos y 
nacionales antes señalados, así como la necesidad de incorporar los objetivos de política 
jurídica que se han indicado.

En este punto se ha prestado particular atención a la sistemática, tratando de facilitar la 
comprensión de un marco –el de seguridad industrial– que de suyo es inevitablemente 
complejo, en atención a la misma complejidad que suponen desde un punto de vista técnico 
las muy diversas actividades e instalaciones industriales que pueden existir. A este respecto, 
y en capítulos sucesivos, que tratan de seguir un orden lógico-temporal de actuación o 
intervención de los diversos mecanismos, se abordan los diversos aspectos implicados en la 
materia.
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En el capítulo 1.º el régimen de la actividad industrial, precisando los deberes y 
responsabilidades de los titulares de industrias e instalaciones.

En el 2.º se desarrolla, con respeto al marco legal nacional y europeo, la regulación de 
los profesionales de la seguridad industrial, incluyendo aquí a los proyectistas y directores de 
obra, las empresas instaladoras y mantenedoras, y los organismos de control.

En el capítulo 3.º se establecen los controles previos sobre actividades, instalaciones y 
establecimientos industriales. En línea con lo que resulta de la legislación europea y estatal 
se contemplan como distintos sistemas, según se prevea en la normativa específica, los de 
autorización, declaración responsable y comunicación, configurándose este último como el 
sistema de control aplicable a los establecimientos cuando no se disponga otra cosa. Lo que 
de nuevo conecta con el aludido principio de política jurídica de evitar barreras innecesarias 
a las empresas.

Finalmente, el capítulo 4.º recoge los mecanismos de inspección, comprobación y las 
medidas correctoras. En este punto, se ha tratado de posibilitar la participación en estas 
tareas de los organismos de control, aunque partiendo siempre de su consideración como 
entidades meramente colaboradoras, que no pueden ni deben ejercer funciones públicas.

V
El Título III se dedica al fomento de la competitividad y la calidad industrial. En el capítulo 

1.º se establece un régimen para la planificación de la política de promoción industrial, que 
se considera imprescindible para la consecución de los objetivos de fomento de la 
competitividad que se buscan. Destaca aquí la regulación del Plan Director de Promoción 
Industrial de Castilla y León, como marco de referencia general en la materia, así como el 
establecimiento de un régimen específico para proyectos industriales que, por su entidad o 
alcance, merezcan de la consideración de prioritarios o estratégicos, y que trata de favorecer 
tanto la atracción de proyectos de este tipo para la Comunidad como simplificar su 
implantación y realización efectiva.

El capítulo 2.º se refiere a la mejora de la calidad de la regulación industrial. Como ya se 
ha señalado, esta perspectiva es fundamental para la consecución de una mejor 
competitividad de nuestras industrias, ahorrando costes y trabas administrativas que no 
estén justificadas por objetivos de interés general. Esta materia ha sido objeto ya de un 
desarrollo suficiente, a nivel de principios, tanto en la Unión Europea como en 
organizaciones internacionales como la OCDE, y en la propia España, recientemente, por 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, sobre Economía Sostenible. En atención a ello, no se ha 
considerado necesario explicitar dichos principios, aunque sí establecer la necesidad de que 
sean respetados en las ulteriores iniciativas legislativas o reglamentarias que pueda 
emprender la Comunidad Autónoma en la materia. A tal fin se establece la necesidad de que 
tales iniciativas sean siempre acompañadas de una memoria de impacto normativo, donde 
se analice la repercusión de las normas propuestas sobre la actividad de las empresas, y los 
costes que les supondrá su aplicación.

VI
El Título IV se refiere a la responsabilidad social empresarial, constituyendo un loable 

objetivo de política jurídica, que debe lograrse fundamentalmente desde la promoción y el 
convencimiento de las propias empresas.

VII
La Ley finaliza con dos últimos títulos referidos, respectivamente, al Registro Industrial 

de Castilla y León y a las infracciones y sanciones. Respecto al primer tema, se ha tratado 
de establecer un Registro de carácter meramente informativo y con aportación de oficio de 
los datos relevantes de las industrias y las instalaciones industriales por la propia 
Administración, y obtenidos, principalmente, a través de las correspondientes autorizaciones, 
declaraciones responsables, comunicaciones u otro tipo de documentación que tienen que 
aportar los interesados con ocasión de la realización de actividades, la puesta en servicio de 
instalaciones industriales o la entrada en funcionamiento de los establecimientos 
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industriales, según proceda en cada caso, conforme determine la normativa específica 
aplicable. Con independencia del carácter público del Registro, los datos contenidos en él 
permitirán a la Administración ejercer con conocimiento de causa, y por tanto con mayor 
efectividad, sus funciones de control y vigilancia sobre actividades e instalaciones 
industriales, así como la de promoción de la actividad industrial.

En cuanto a la segunda cuestión, se ha tratado de complementar las disposiciones de la 
Ley con un marco de infracciones y sanciones, que cumpla adecuadamente las funciones de 
prevención general y especial, con sujeción a los principios que debe respetar todo Derecho 
sancionador, en especial los de tipicidad y proporcionalidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer, en el ámbito de las competencias de la 

Comunidad Autónoma, el marco normativo regulador del ejercicio de la actividad industrial 
en Castilla y León, y el fomento de la misma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidas en el ámbito de esta Ley todas las actividades industriales que 

se desarrollen en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
A los efectos de la presente Ley, se consideran actividades industriales las dirigidas a la 

obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos 
industriales, el envasado y embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y 
eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y 
procesos técnicos utilizados.

2. Asimismo estarán incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley los servicios de 
ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia técnica directamente relacionados 
con las actividades industriales.

3. Las disposiciones sobre seguridad industrial serán de aplicación en todo caso a las 
instalaciones, equipos, actividades, procesos y productos industriales que, radicados en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León, utilicen o incorporen elementos, mecanismos o 
técnicas susceptibles de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al 
medio ambiente.

4. Se regirán por la presente Ley, en lo no previsto en su regulación específica:
a) Las actividades de generación, distribución y suministro de la energía y productos 

energéticos.
b) Las actividades de investigación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos 

minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y estado físico.
c) Las instalaciones nucleares y radioactivas.
d) Las industrias de fabricación de armas y explosivos y aquéllas que se declaren de 

interés para la defensa nacional.
e) Las industrias alimentarias, agrarias, pecuarias, forestales y pesqueras.
f) Las actividades industriales relacionadas con el transporte y las telecomunicaciones.
g) Las actividades industriales relativas al medicamento y la sanidad.
h) Las actividades industriales relativas al fomento de la cultura.
i) Las actividades turísticas.

Artículo 3.  Principios rectores.
La actuación de la Comunidad de Castilla y León en el ámbito de la aplicación de la 

presente Ley, estará presidida por los siguientes principios:
a) Respeto a la libertad de empresa, a la libertad para el establecimiento y la prestación 

de servicios.
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b) Defensa de la libre competencia para asegurar un funcionamiento competitivo del 
mercado.

c) Proporcionalidad y eficacia en la intervención pública.

Artículo 4.  Fines.
Son fines de la presente Ley:
a) La protección del ejercicio de la actividad industrial.
b) El establecimiento de un marco de seguridad industrial para las personas, los bienes y 

el medio ambiente.
c) La determinación del régimen de responsabilidad industrial.
d) La promoción y estímulo de la calidad industrial.
e) La creación de un marco normativo para la planificación estratégica de la política 

industrial.
f) El fomento de la competitividad industrial; el estímulo, la promoción y la modernización 

de la actividad industrial.
g) La creación de una conciencia de responsabilidad social empresarial.
h) El fomento de la eficiencia y ahorro energético.
i) La cohesión social, el equilibrio territorial, la creación y el mantenimiento de empleo de 

calidad.

TÍTULO II
Seguridad Industrial

CAPÍTULO I
Régimen de la actividad industrial

Artículo 5.  Finalidad.
1. Los productos, equipos, instalaciones, actividades industriales y establecimientos 

industriales deben cumplir los requisitos de seguridad establecidos en la normativa vigente.
2. La regulación e intervención administrativa en el ámbito de la seguridad industrial tiene 

por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al 
medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos, y de la producción, uso, consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

3. A estos efectos se procurará limitar las causas que originan los riesgos, así como 
establecer los controles para detectarlos y mitigar las consecuencias de posibles accidentes.

4. Se consideran riesgos relacionados con la seguridad industrial los que puedan 
producir daños a personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente y, en particular, los 
incendios, las explosiones y otros hechos susceptibles de producir quemaduras, 
intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, contaminación física, química o 
biológica, así como cualquier otro que pudiera preverse en la normativa aplicable sobre 
seguridad.

5. Las actividades relacionadas con la prevención de riesgos laborales se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica.

6. La intervención administrativa de control frente a los riesgos relacionados con el medio 
ambiente se regirán por la normativa específica aplicable en cada caso.

Artículo 6.  Reglamentos de seguridad industrial.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá aprobar reglamentos que establezcan 

requisitos adicionales de seguridad respecto de la regulación estatal, que vincularán a las 
empresas que prestan servicios en Castilla y León, cuyas instalaciones se radiquen en el 
territorio de la Comunidad.
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2. En todo caso, dichos requisitos adicionales solo podrán establecerse cuando se 
justifique su necesidad, y resulten proporcionados y adecuados para mejorar la seguridad 
industrial.

3. Los requisitos adicionales de seguridad no podrán tener carácter discriminatorio, ni 
limitar la prestación de servicios u obstaculizar la unidad del mercado nacional.

4. La Administración autonómica podrá promover la realización de planes y estrategias 
para procurar una mejora constante de la seguridad industrial.

Artículo 7.  Obligaciones de los titulares.
Los titulares de industrias, instalaciones o equipos deben utilizarlos y mantenerlos 

cumpliendo la normativa de seguridad. En particular, deben:
a) Adoptar las medidas necesarias para la correcta instalación de los aparatos y equipos 

industriales, así como para su puesta en marcha, uso, ampliación, modificación, 
mantenimiento, prevención de accidentes o minimización de sus consecuencias.

b) Deberán disponer de las autorizaciones o haber presentado las declaraciones 
responsables o comunicaciones previas precisas para el ejercicio de la actividad, cuando así 
esté establecido por la normativa sectorial.

c) Suscribir un contrato de mantenimiento de equipos o instalaciones, cuando así lo exija 
la normativa vigente.

d) Conservar la documentación que acredite que la instalación, aparato o equipo cumple 
con las disposiciones técnicas y administrativas aplicables.

e) Realizar las inspecciones, revisiones o verificaciones que sean precisas.
f) Facilitar a los inspectores, en el ámbito de sus competencias, el acceso a sus 

instalaciones, aportando la información o documentación que les sea requerida, 
manteniendo una actitud de colaboración.

g) Corregir las deficiencias de seguridad tan pronto como sean advertidas, puestas de 
manifiesto por actuaciones de inspección o comprobación u ordenadas por la 
Administración.

h) Dar de baja las instalaciones en los registros administrativos cuando cese su 
funcionamiento, así como cumplir con los requisitos exigidos por la normativa para su cierre, 
clausura, desmantelamiento, inertización y restablecimiento del entorno.

i) Comunicar al órgano administrativo competente en materia de industria los accidentes 
que puedan afectar de forma significativa a las personas, bienes o medio ambiente.

j) Comunicar al órgano administrativo competente en materia de industria las denuncias 
que sobre riesgos en las instalaciones o equipos, desde cualquier ámbito, reciban.

Artículo 8.  Industrias peligrosas y contaminantes.
Las industrias de alto riesgo que reglamentariamente se determinen deberán ajustar su 

actividad a lo que dispongan los planes de seguridad, que habrán de someterse a la 
aprobación y revisión periódica del órgano administrativo competente.

Artículo 9.  Responsabilidad.
Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comprendidas en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley responderán de los daños que pudieran derivarse de su 
actuación, conforme a lo establecido en la legislación aplicable, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa que pudiera resultar de la comisión de alguna de las 
infracciones tipificadas en la presente Ley.

CAPÍTULO II
Profesionales

Artículo 10.  Habilitaciones profesionales.
1. Cuando así lo prevea la normativa vigente, el órgano competente en materia de 

industria de la Administración de la Comunidad Autónoma realizará las pruebas o controles 
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de aptitud profesional en relación con las actividades comprendidas en el ámbito de la 
presente Ley y, en su caso, otorgará las correspondientes acreditaciones.

2. En los términos previstos en la normativa vigente, el órgano competente en materia de 
industria supervisará y controlará la actuación de los profesionales incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley.

3. En el ámbito de sus competencias, la Administración autonómica promoverá la 
coordinación con otras Comunidades para la unificación de criterios que permita la igualdad 
de condiciones en la libre circulación de los profesionales incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley.

Artículo 11.  Proyectistas y directores de obra.
1. Los proyectistas y directores de obra, con carácter previo al desarrollo de su actividad 

en Castilla y León, deben presentar una declaración responsable ante el órgano competente 
en materia de industria, referida a los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la habilitación profesional o, en su caso, del título técnico que 
otorga la competencia legal para el desarrollo de la actividad de que se trate.

b) No estar inhabilitado para el ejercicio de la profesión.
c) Disponer de un seguro de responsabilidad profesional, que cubra los posibles daños 

causados en el ejercicio de la actividad, con la cobertura que se determine 
reglamentariamente.

2. No será necesario presentar una declaración responsable previa al inicio de la 
actividad cuando los interesados estén inscritos en un colegio profesional que asuma estos 
controles. En este caso, deberán articularse los mecanismos de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y el Colegio correspondiente.

3. A efectos de la prestación de servicios, se reconoce la validez en Castilla y León de 
las autorizaciones, declaraciones responsables o comunicaciones previas otorgadas o 
presentadas ante los órganos estatales y autonómicos competentes, así como las realizadas 
ante los órganos competentes de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea, 
en los términos previstos en la legislación vigente. A efectos de que la Comunidad Autónoma 
pueda ejercer adecuadamente sus competencias, se establecerán los correspondientes 
mecanismos de colaboración interadministrativa.

4. Cuando los servicios sean prestados por personas jurídicas, deberán contar con 
personal que cumpla con los requisitos previstos en este artículo.

Artículo 12.  Empresas instaladoras y mantenedoras.
Las empresas instaladoras y mantenedoras deberán presentar una declaración 

responsable cuando así lo prevea la normativa en materia de seguridad industrial.

Artículo 13.  Organismos de control.
1. Los organismos de control son personas, físicas o jurídicas, que prestan servicios de 

verificación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial.
Los requisitos de funcionamiento de estos organismos están establecidos en la 

normativa estatal correspondiente.
2. Los organismos de control que desarrollen su actividad en Castilla y León se sujetan a 

la supervisión de la Administración de la Comunidad Autónoma, a la que también 
corresponde el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Los organismos de control que presten servicios en Castilla y León deben facilitar al 
órgano autonómico competente en materia de industria, así como a la Administración del 
Estado la información sobre sus actividades que reglamentariamente se determine.

4. Podrán realizar las funciones desarrolladas en este artículo las entidades o agentes 
cualificados o acreditados cuando así se permita en la legislación vigente. En el ámbito de 
sus competencias la Comunidad Autónoma podrá desarrollar los requisitos exigibles a estas 
entidades o agentes cualificados o acreditados.
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CAPÍTULO III
Controles previos sobre actividades e instalaciones

Artículo 14.  Controles administrativos.
1. La puesta en funcionamiento de instalaciones industriales requerirá la previa 

obtención de una autorización administrativa, cuando así lo exija la normativa aplicable, por 
resultar una medida necesaria, adecuada y proporcionada para prevenir y evitar riesgos para 
las personas, bienes y medio ambiente.

La realización de actividades sólo requerirá autorización administrativa previa de la 
Administración competente cuando resulte obligado para el cumplimiento de las obligaciones 
del Estado derivadas de la Normativa Comunitaria o de Tratados y Convenios 
Internacionales.

Con carácter general, la normativa preverá autorizaciones regladas, no contingentadas y 
de duración indefinida, que deberán ser otorgadas a través de procedimientos 
administrativos ágiles y eficaces.

2. Cuando así lo exija la normativa aplicable, la realización de una actividad industrial 
requerirá que su titular dirija al órgano competente en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma una declaración responsable o comunicación, en la que manifieste que:

a) cumple con los requisitos establecidos en la normativa para realizar la actividad de 
que se trate;

b) dispone de la documentación que así lo acredita;
c) y se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente 

a dicho reconocimiento o ejercicio.
3. El órgano competente en materia de industria pondrá a disposición de los interesados 

modelos de declaración responsable y de comunicación previa, que podrán presentarse por 
medios telemáticos.

4. Cuando así lo exija la normativa vigente, los interesados deberán acompañar a su 
solicitud de autorización, declaración responsable o comunicación previa:

a) Declaración del titular de las instalaciones y, en su caso, del fabricante, su 
representante, distribuidor o importador del producto en la que se manifieste el cumplimiento 
de las exigencias de seguridad.

b) Certificación o acta de organismo de control, instalador, conservador autorizados o 
técnico facultativo competente.

c) Cualquier otro medio de comprobación que prevea la normativa vigente.
5. El acto de presentación ante la Administración de la declaración responsable o de la 

comunicación previa no presupone la aprobación de la actividad industrial ni de su idoneidad 
técnica.

Artículo 15.  Comprobaciones administrativas.
La Administración podrá comprobar los establecimientos o instalaciones antes de su 

puesta en funcionamiento, cuando la actividad esté sujeta a autorización administrativa en 
materia de industria.

Artículo 16.  Actuación de los organismos de control.
En caso de disconformidad con la actuación o con el informe emitido por los organismos 

de control, la persona que haya contratado sus servicios podrá solicitar la intervención del 
órgano autonómico competente en materia de industria. En este último caso, el interesado 
no podrá presentar informe de otro organismo de control hasta que la Administración 
resuelva y, en su caso, se pronuncie sobre la corrección de la actuación del primer 
organismo de control.
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Artículo 17.  Información a los titulares de las instalaciones.
1. Las empresas que realicen instalaciones industriales estarán obligadas a informar a su 

titular de las obligaciones que asume. Asimismo, deberán entregarle la documentación 
técnica que corresponda, en su caso, acompañada de las instrucciones de utilización y 
mantenimiento.

2. Idéntica obligación incumbe a las empresas suministradoras, comercializadoras y 
mantenedoras. Además, estas últimas deben informar por escrito a los titulares de las 
instalaciones de las fechas en que deben realizar operaciones de mantenimiento e 
inspecciones preceptivas.

Artículo 18.  Deber de información.
Los titulares de instalaciones y las personas que presten servicios profesionales en el 

ámbito de aplicación de la presente Ley que tengan conocimiento de accidentes o 
deficiencias en materia de seguridad industrial deberán ponerlo en conocimiento de la 
Administración.

Idéntico deber incumbe a cualquier persona que advierta riesgos que puedan 
comprometer la seguridad industrial.

CAPÍTULO IV
Inspección y medidas correctoras

Artículo 19.  Modalidades.
1. En los términos y casos previstos en la normativa vigente, se llevarán a cabo controles 

para verificar el cumplimiento de las exigencias de seguridad. Los controles podrán consistir 
en:

a) Inspección administrativa por los funcionarios de la Comunidad Autónoma.
b) Inspección por organismos de control, cuando así se encomiende por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.
c) Inspección, por cuenta de los titulares de la actividad, realizada por organismos de 

control.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá colaborar con la Administración 

del Estado en la elaboración de planes y campañas de comprobación, mediante muestreo, 
de las condiciones de seguridad de los productos industriales. Corresponderá a los órganos 
autonómicos la ejecución de dichos planes y campañas en su territorio.

Artículo 20.  Inspección administrativa.
1. En cualquier momento, y sin necesidad de preaviso, el órgano competente en materia 

de industria podrá llevar a cabo las inspecciones que considere necesarias, especialmente 
cuando:

a) Se haya producido un accidente o puesto de manifiesto una grave deficiencia de 
seguridad.

b) Se tenga conocimiento por cualquier medio de la existencia de una situación de riesgo 
significativo para las personas, los bienes o el medio ambiente o se produzca un grave 
incumplimiento de las normas de seguridad.

c) Existan indicios de la existencia de defectos o de hechos que pudiesen ser 
constitutivos de delito o infracción administrativa.

2. Se podrán elaborar planes con el fin de racionalizar la actividad de inspección 
industrial.

3. Cuando de la inspección resulte la posible existencia de infracciones que afecten a las 
competencias de otros órganos o Administraciones públicas, se les pondrán de manifiesto.
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Artículo 21.  Personal inspector administrativo.
1. La inspección administrativa se realizará por funcionarios de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León adscritos al órgano responsable del control y la inspección en 
el ámbito de la seguridad industrial, a los que se reconoce la condición de agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, debiendo para ello identificarse adecuadamente.

2. En el ejercicio de sus funciones, estarán investidos de las siguientes facultades:
a) Acceder a los establecimientos e instalaciones industriales en cualquier momento y 

sin necesidad de preaviso.
b) Requerir la comparecencia del titular o de los responsables del establecimiento o 

instalación, o de su representante, durante el tiempo preciso para el desarrollo de sus 
actuaciones, así como solicitar información sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento 
de la normativa aplicable.

c) Requerir la presencia de los técnicos al servicio del establecimiento o instalación, así 
como de aquellos que hayan participado en la instalación, el mantenimiento o la inspección 
de equipos o aparatos. Los inspectores podrán solicitarles la información que consideren 
oportuna.

d) Practicar con medios propios o ajenos cualquier diligencia de investigación, control del 
funcionamiento o prueba que resulte necesaria para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa de seguridad, en lo posible, ajustándose a los ritmos de la actividad empresarial.

e) Recabar la colaboración del personal y servicios dependientes de otros 
departamentos, Administraciones y agentes del sistema de la seguridad industrial.

3. Los hechos constatados por los inspectores que se formalicen en las correspondientes 
actas de inspección tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los interesados.

Artículo 22.  Inspección por organismos de control.
1. Cuando lo exija la normativa vigente, los interesados contratarán la realización de las 

inspecciones por organismos de control.
2. Los titulares o responsables de actividades e instalaciones industriales están 

obligados a permitir a los expertos de los organismos de control el acceso a sus 
instalaciones, facilitándoles la información y documentación necesarias para cumplir su 
tarea.

3. En el plazo que se establezca y, en su defecto, en el plazo máximo de un mes, los 
organismos de control remitirán al órgano competente en materia de industria el resultado de 
sus actuaciones.

4. En caso de que la información recibida ponga de manifiesto deficiencias o 
incumplimientos sustanciales de la normativa vigente, el órgano competente ordenará la 
práctica de inspecciones administrativas y, en su caso, la apertura del correspondiente 
expediente sancionador.

Artículo 23.  Medidas provisionales.
Constatadas deficiencias de seguridad por cualquiera de los medios previstos en los 

artículos anteriores, y en función de su importancia, el órgano competente en materia de 
industria podrá adoptar las medidas provisionales que sean necesarias, mientras que exista 
el riesgo, para evitar la producción de daños a personas, bienes o al medio ambiente, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse por las infracciones cometidas.

En particular, podrán adoptarse las siguientes medidas provisionales:
a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vigilancia o control que impidan que se 

produzca o continúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro inminente.
b) Paralización total o parcial de la actividad, con precintado de instalaciones, aparatos, 

equipos o vehículos.
c) Prohibición de la distribución, venta y, en su caso, orden de retirada del mercado de 

productos.
d) Inhabilitación temporal o cese de actividad de cualquier agente vinculado con la 

seguridad industrial.
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e) Suspensión total o parcial de los suministros de energía.

Artículo 24.  Medidas correctoras.
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá ordenar al titular de la 

industria o instalaciones la adopción de todas aquellas medidas que sean necesarias para 
restablecer la legalidad en materia de seguridad industrial, en el plazo que, al efecto, pueda 
establecerse.

2. Una vez adoptadas las medidas previstas en el número anterior, el titular de la 
actividad lo comunicará a la Administración, con el fin de que, tras la pertinente verificación, 
extienda la correspondiente acta de restablecimiento de la legalidad.

3. El órgano competente en materia de industria podrá imponer al responsable multas 
coercitivas, con la finalidad de lograr el cumplimiento de las normas de seguridad, que serán 
independientes de la sanción administrativa que en su caso pudiera imponerse.

4. La Administración podrá acordar la ejecución subsidiaria de las medidas necesarias 
para el restablecimiento de la legalidad y la evitación de riesgos industriales.

5. En el ámbito de sus atribuciones, el órgano competente en materia de industria podrá 
acordar la retirada de los productos industriales que no cumplan las condiciones de 
seguridad, disponiendo que se corrijan los defectos en un plazo determinado. Si esto no 
fuera posible, en función de la gravedad de los riesgos, se podrá determinar su destrucción, 
sin derecho a indemnización. Adicionalmente, podrán imponerse las sanciones que pudieran 
corresponder.

Artículo 25.  Medidas correctoras resultado de las inspecciones por organismos de control.
1. Si de las inspecciones realizadas resultaran deficiencias en materia de seguridad 

industrial que no comporten un riesgo muy grave para personas, bienes y medio ambiente:
a) El organismo de control emitirá un informe al titular de las instalaciones, en el que 

indicará las medidas correctoras a adoptar, así como el plazo para hacerlo. Asimismo, 
remitirá copia de dicho informe al órgano competente en materia de industria de la 
Comunidad Autónoma en el plazo que se determine reglamentariamente.

b) Una vez aplicadas las medidas correctoras, el organismo de control volverá a verificar 
las instalaciones, emitiendo un nuevo informe, que enviará también al órgano competente en 
materia de industria en el plazo que se determine reglamentariamente.

2. Si de las comprobaciones realizadas resultaran deficiencias en materia de seguridad 
industrial que comporten riesgos muy graves, el organismo de control indicará al titular de las 
instalaciones las medidas a adoptar. Asimismo, de manera inmediata, pondrá en 
conocimiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma las deficiencias advertidas.

TÍTULO III
Fomento de la competitividad y la calidad industrial

CAPÍTULO I
Promoción industrial: planificación y medios

Artículo 26.  Objetivos de la política de promoción industrial.
1. En el marco de sus competencias, la Junta de Castilla y León deberá desarrollar una 

política adecuada de promoción y modernización industrial, con el fin de contribuir al 
desarrollo de un modelo económico de crecimiento sostenible, que nos permita avanzar en 
competitividad, productividad, solidaridad y equilibrio territorial, favoreciendo la innovación y 
el crecimiento empresarial, y provocando la creación de empleo de calidad y fijación de 
población.

2. Para el desarrollo de la política de promoción industrial la Junta de Castilla y León 
establecerá planes y programas específicos de actuación conforme se determina en esta 
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sección, de entre los que tendrá carácter necesario el Plan Director de Promoción Industrial 
de Castilla y León.

Artículo 27.  El Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León.
1. El Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León establecerá las líneas 

generales y directrices básicas de la política de promoción industrial de la Junta de Castilla y 
León, con identificación de los objetivos y prioridades perseguidas, tanto generales como, en 
su caso, especiales, para sectores o ramas de industrias, o zonas territoriales.

2. Serán objetivos esenciales del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y 
León:

a) Contribuir al desarrollo económico sostenible y equilibrado de la Comunidad.
b) Reforzar la cohesión económica y social, contribuyendo a la creación y mantenimiento 

del empleo.
c) Modernizar el modelo productivo de Castilla y León incrementando su competitividad.
d) Avanzar en el proceso de internacionalización de la industria.
e) Impulsar la innovación, el desarrollo tecnológico, la transferencia de conocimiento y la 

formación especializada.
f) Procurar una adecuada financiación de la industria, con especial atención a las 

pequeñas y medianas empresas.
g) Contribuir al desarrollo de las zonas más desfavorecidas en términos económicos o de 

población.
h) Fomentar la implantación y creación de empresas, y prevenir las deslocalizaciones.
i) Aprovechar los recursos endógenos de la Comunidad.
j) Fomentar la cooperación y la colaboración interempresarial.
k) Favorecer el desarrollo de la política de suelo industrial orientada a la ocupación del 

suelo disponible ofertado en condiciones competitivas.
l) Mejorar la cualificación del capital humano.
m) Fomentar la eficiencia energética.
n) Estimular la captación de inversiones.
ñ) Lograr una asignación eficiente de los recursos públicos.
o) Estimular y favorecer el emprendimiento empresarial y el autoempleo.
3. El Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León será aprobado por el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, a propuesta conjunta de la Consejería 
con competencias en economía y las demás Consejerías que tengan competencias en 
sectores o ramas concretos de la actividad industrial, previa consulta al Consejo Económico 
y Social, la Federación Regional de Municipios y Provincias y el Consejo Regional de 
Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, sin perjuicio de las consultas que en su caso 
sean preceptivas. Una vez aprobado, el Plan será objeto de publicidad general.

4. El Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León será sometido a 
conocimiento previo del Consejo del Diálogo Social, que podrá realizar propuestas u 
orientaciones para su elaboración.

5. Antes de su aprobación, el Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León 
será presentado a los Grupos Parlamentarios en las Cortes de Castilla y León para que 
puedan realizar aportaciones al texto. Una vez aprobado, se remitirá a las Cortes para su 
pronunciamiento formal, que se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 145 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 28.  Contenido del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León.
1. El Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León contendrá al menos:
a) Un análisis de situación del tejido industrial y una proyección sobre su posible 

evolución.
b) Una evaluación del impacto de las políticas de promoción industrial previas.
c) La determinación de los objetivos concretos a alcanzar y las prioridades sectoriales y 

territoriales.
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d) La descripción de los programas sectoriales de fomento de la actividad industrial 
sobre los que priorizar los esfuerzos de la política industrial regional.

e) La descripción de los programas transversales de fomento de la competitividad que 
afecten a los sectores industriales.

f) La determinación de la duración temporal del Plan, así como la temporalización de los 
distintos programas a desarrollar.

g) La definición del marco económico financiero de desarrollo, y la determinación de los 
medios financieros a emplear.

h) La definición de los indicadores y procedimientos de seguimiento y evaluación de los 
distintos programas.

i) Las demás previsiones que se establezcan reglamentariamente.
2. Los programas sectoriales de fomento de la actividad industrial tendrán correlación 

directa con la política de especialización instrumentada a través de clústeres o cualquier otro 
sistema capaz de integrar la mejora competitiva sectorial a través de la cooperación 
empresarial.

3. Los programas transversales de fomento de la competitividad industrial integrarán en 
su contenido y medidas las acciones necesarias que afecten de forma global a todo el tejido 
industrial y específicamente a los sectores prioritarios de actuación vertical del Plan Director. 
Esencialmente deben considerarse como Programas básicos de competitividad industrial la 
internacionalización, la l+D+i, la financiación y cualquier otro que reglamentariamente se 
considere durante el plazo de vigencia del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y 
León. Será contenido mínimo de los programas básicos, el siguiente:

a) La internacionalización, con el objetivo de consolidar e incrementar la base de 
empresas exportadoras, contemplará la información a las empresas regionales sobre 
mercados exteriores, la formación, la exportación, la captación de inversiones, la 
cooperación empresarial y la internacionalización de la innovación tecnológica.

b) La innovación tecnológica, contemplará de manera prioritaria, los procesos para la 
especialización productiva, la transferencia tecnológica y el apoyo a la creación de empresas 
innovadoras.

c) La financiación se dirigirá al diseño de servicios adecuados a las necesidades de los 
sectores industriales en su proceso de consolidación y crecimiento.

4. Cuando concurran especiales necesidades de reindustrialización o se trate de zonas 
en declive, el Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León podrá prever 
programas territoriales de fomento, referidos a uno o varios territorios determinados de la 
Comunidad. Serán aprobados por la Consejería con competencias en materia de industria, 
previa consulta de aquellas otras Consejerías que tengan competencias en sectores o ramas 
concretos de la actividad industrial.

5. Los contenidos esenciales del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León 
deberán respetar y guardar coherencia y coordinación con los acuerdos referentes a la 
política industrial regional emanados del «Diálogo Social», así como con las medidas 
contenidas en otros planes y programas de contenido socioeconómico que apruebe la Junta 
de Castilla y León.

Artículo 29.  Ejecución del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León.
1. Las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León, bajo la dirección de la 

Consejería competente en materia de industria, apoyarán la ejecución de las medidas 
contempladas en el Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla 
y León será la entidad pública instrumental de la Junta de Castilla y León que colaborará en 
la ejecución de las funciones relativas a actividades de promoción industrial en los ámbitos 
de la competitividad, internacionalización, innovación y financiación. Junto a esta entidad, 
podrán colaborar en las mismas o similares funciones los organismos y las entidades 
públicas adscritas, para los mismos fines, a las Consejerías con competencias en algunos de 
los sectores industriales contemplados en esta Ley.
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3. La Consejería con competencias en materia de industria realizará la evaluación 
continua del Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León, pudiendo introducir las 
modificaciones que se consideren necesarias para la consecución de los objetivos 
marcados, dando cuenta de ello a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 30.  Proyectos industriales prioritarios.
1. A propuesta de la Consejería competente en materia de industria, el Consejo de 

Gobierno de la Junta de Castilla y León podrá declarar proyectos industriales prioritarios al 
margen de los que pudieran ya contenerse en el Plan de Promoción Industrial de Castilla y 
León, siempre que se justificara por razones de interés general.

Podrán ser considerados proyectos industriales prioritarios aquellas propuestas de 
inversión orientadas a la implantación o ampliación de una o varias instalaciones industriales 
que se prevea impliquen una expansión significativa del tejido industrial de Castilla y León o 
ayuden a su consolidación. Para ello se tendrá en cuenta su repercusión económica en la 
zona afectada en términos de inversión y de creación de empleo y su posible impacto 
tecnológico e innovador.

2. La declaración de proyecto industrial prioritario producirá los siguientes efectos:
a) La aprobación de la implantación o ampliación del establecimiento industrial 

propuesto, sin necesidad de una ulterior solicitud.
b) Caso de estar contemplada la expropiación en favor del solicitante, la declaración de 

utilidad pública e interés social, así como de la necesidad y urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos afectados.

c) La justificación para la concesión de forma directa de subvenciones sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa sobre subvenciones.

d) El establecimiento o ampliación de servidumbres de paso para vías de acceso, líneas 
de transporte y distribución de energía y canalizaciones de líquidos o gases, en los casos en 
que fuera necesario, de conformidad con la normativa que las regule.

CAPÍTULO II
Mejora de la calidad de la regulación industrial

Artículo 31.  Principios de buena regulación.
La regulación de la actividad industrial en Castilla León se basará en los principios de 

buena regulación reconocidos por la legislación del Estado, la Unión Europea y las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte, con el fin de minimizar los 
costes de las empresas, a la vez que eliminar obstáculos injustificados a la actividad 
económica.

Artículo 32.  Ejecución de la política de buena regulación en las iniciativas legislativas y 
reglamentarias.

Toda iniciativa legislativa o reglamentaria en el ámbito de la regulación de la actividad 
industrial, que proceda de la Junta de Castilla y León o de las entidades de ella 
dependientes, deberá ser precedida de una memoria de impacto normativo donde se analice 
la repercusión de las normas propuestas sobre la actividad de las empresas, y los costes 
que les supondrá su aplicación. En particular, se dará cuenta en esta memoria de la forma 
en que se da cumplimiento a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
precedente.

Artículo 33.  Examen de la regulación industrial.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Consejería con competencias en 

materia de industria de la Junta de Castilla y León establecerá mecanismos que permitan 
examinar periódicamente el impacto de la regulación sobre la actividad económica y los 
costes de las empresas, con la participación de las entidades representativas de los 
intereses económicos y sociales. Igualmente establecerá cauces de interlocución con las 
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administraciones locales de la Comunidad Autónoma, a fin de examinar conjuntamente las 
regulaciones locales que inciden sobre la actividad industrial, y promover medidas de 
coordinación y de adopción de prácticas de buena regulación en el ámbito local.

CAPÍTULO III
Calidad Industrial

Artículo 34.  Calidad industrial.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará políticas de calidad 

industrial, que tratarán de implicar a todos los agentes industriales, públicos y privados, en 
un esfuerzo común por incrementar la seguridad, fiabilidad y utilidad de los productos, 
equipos y servicios, al tiempo que se promueve la competitividad industrial.

2. A los efectos de lo previsto en el número anterior, la Administración de la Comunidad 
Autónoma impulsará actuaciones encaminadas a:

a) La implantación y mejora de sistemas de gestión de la calidad en las empresas.
b) La participación de todos los sectores económicos y sociales en la normalización 

industrial, así como en su difusión.
c) La promoción de la existencia de entidades de certificación, inspección y ensayo con 

demostrada capacidad técnica.
d) Evitar o reprimir actuaciones anticompetitivas.
e) La sensibilización, divulgación y formación en materia de calidad.
f) El fomento de la calidad mediante el establecimiento de planes, programas y medidas.

TÍTULO IV
Responsabilidad social empresarial

Artículo 35.  Responsabilidad social empresarial.
1. La Junta de Castilla y León incentivará la adopción voluntaria de prácticas de 

responsabilidad social empresarial por las empresas y establecimientos industriales 
radicados en la Comunidad, de acuerdo con los mejores estándares nacionales, europeos e 
internacionales en la materia. En particular, en lo referente al mantenimiento de la calidad en 
el empleo, la protección del medio ambiente, la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, el consumo sostenible, el respeto a los derechos humanos y la promoción 
permanente de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, promoviendo asimismo el 
espíritu de cooperación interempresarial, la transparencia empresarial y la sostenibilidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de Castilla y León 
adoptará, por los medios que estime más oportunos, cuantas medidas sean apropiadas para 
fomentar la difusión de una conciencia de responsabilidad social entre las empresas, así 
como su autoevaluación voluntaria a través de informes anuales sobre la materia. Entre 
estas medidas, podrán adoptarse:

a) La realización de campañas de difusión de la responsabilidad social empresarial.
b) La elaboración, conjuntamente con los sectores empresariales afectados, de códigos 

voluntarios de buenas prácticas sobre responsabilidad social empresarial.
c) La creación de mecanismos de evaluación de las prácticas sobre responsabilidad 

social empresarial.
d) El otorgamiento de distintivos específicos, ventajas fiscales y/o en la obtención de 

ayudas públicas, a las empresas que superen favorablemente las evaluaciones a que se 
refiere la letra anterior.
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TÍTULO V
Registro Industrial de Castilla y León

Artículo 36.  Ámbito y contenido.
1. Se crea con carácter informativo el Registro Industrial único de Castilla y León, de 

naturaleza administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia de industria, 
en el que se incluirán las instalaciones, establecimientos y empresas, señaladas en el 
artículo 2 de la presente Ley, con excepción de las comprendidas en su apartado 4.i) y en él 
deberán constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Relativos a la empresa: Número de registro, número de identificación fiscal, razón 
social o denominación, domicilio, actividad principal y otras actividades si las hubiere.

b) Relativos al establecimiento: Número de registro, titular, denominación o rótulo, datos 
de localización, actividad económica principal y, si las hubiere, otras actividades.

2. Asimismo, el Registro contendrá los datos análogos a los indicados en el apartado 
anterior, referidos a Organismos de Control, laboratorios y otros agentes en materia de 
seguridad y calidad industrial. En este caso, deberá indicarse el ámbito reglamentario de 
actuación.

3. El Registro Industrial de Castilla y León incluirá, además, los datos de las 
instalaciones sometidas a reglamentación de seguridad industrial, conteniendo, al menos: 
Número de registro, titular, ubicación y ámbito reglamentario.

Todos los datos anteriormente expresados, excepto los referidos a industrias de 
fabricación de armas y explosivos o a las que se declaren de interés para la defensa 
nacional, tendrán carácter público, de acuerdo con los procedimientos de acceso y difusión 
que reglamentariamente se determinen.

Además de los datos básicos referidos en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
reglamentariamente se podrán determinar otros datos complementarios que deban 
incorporarse al Registro, así como las normas de confidencialidad aplicables en cada caso, 
determinando, en su caso, su carácter público, para un mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 37.  Fines.
El Registro Industrial de Castilla y León tendrá los siguientes fines:
a) Integrar la información sobre la actividad industrial en todo el territorio de Castilla y 

León que sea necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de 
supervisión y control a las Administraciones Públicas en materia industrial, en particular 
sobre aquellas actividades sometidas a régimen de autorización, comunicación o declaración 
responsable.

b) Constituir el instrumento de información sobre la actividad industrial en todo el 
territorio de Castilla y León, como un servicio a las Administraciones Públicas, los 
ciudadanos y, particularmente, al sector empresarial.

c) Suministrar a los servicios competentes de las Administraciones Públicas los datos 
precisos para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales.

d) Constituir la base necesaria para trasladar a la Administración Central del Estado los 
datos que deban ser incluidos en el Registro Integrado Industrial.

Artículo 38.  Deber de información.
1. La incorporación y actualización de datos en el Registro Industrial de Castilla y León 

se realizará de oficio, a partir de los datos contenidos en las autorizaciones, comunicaciones 
o declaraciones responsables, así como de aquellos otros que obtenga la Administración en 
el ejercicio de sus potestades.

Los titulares de establecimientos en los que se desarrollen actividades industriales de las 
contempladas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, y que no estén sometidas a 
autorización o declaración responsable, deberán, por razones de seguridad industrial, 
presentar ante el órgano competente en materia de industria de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, una comunicación que contendrá los datos necesarios para 
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su inscripción en el Registro Industrial de Castilla y León. Reglamentariamente se 
determinará el contenido de la comunicación, de modo que se incluyan los datos necesarios 
para el mejor cumplimiento de las funciones que la Administración tiene encomendadas.

2. Los titulares de establecimientos, actividades o instalaciones incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta Ley están obligados a comunicar al órgano encargado del 
Registro las ampliaciones o modificaciones sustanciales que en ellas introduzcan, así como 
su traslado o cese. Se determinará reglamentariamente el concepto de ampliaciones o 
modificaciones sustanciales.

3. La Administración también podrá requerir a los titulares de actividades industriales la 
comunicación de la información necesaria para mantener actualizado el Registro, así como 
para el desarrollo de las funciones propias de los departamentos administrativos con 
competencias en materia de industria.

4. Todos los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, las entidades 
locales y los organismos dependientes o vinculados a ellas, así como los profesionales del 
sistema de seguridad y calidad industrial, estarán obligados a remitir, a petición de la 
consejería competente en materia de industria, los datos que sean de interés para el 
ejercicio de sus funciones en materia de política industrial, seguridad y calidad industrial.

5. Las empresas, entidades locales u organismos públicos que presten servicios de 
suministros energéticos, gas o agua, deben facilitar a la consejería competente en materia 
de industria, los datos que les sean requeridos, y que afecten a establecimientos, actividades 
o instalaciones abastecidas por dichas empresas, entidades locales u organismos públicos.

6. En todo caso no será necesaria respuesta, confirmación o inscripción efectiva en el 
Registro para poder ejercer la actividad.

Artículo 39.  Comunicación al Registro Integrado Industrial.
El órgano que tenga a su cargo el Registro, de oficio, dará traslado a la Administración 

del Estado de los datos que correspondan, para su inclusión en el Registro Integrado 
Industrial.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 40.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales en los artículos siguientes.
2. Cuando el órgano competente en materia de industria considere que las infracciones 

pudieran ser constitutivas de delito o falta, dará traslado al Ministerio Fiscal y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador hasta que se pronuncie la autoridad judicial.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, siempre que exista 
identidad de sujetos, hecho y fundamento.

Artículo 41.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves las tipificadas como infracciones graves, cuando de ellas 

resulte un daño o un riesgo muy grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.
2. Constituye una infracción muy grave la comisión de los hechos constitutivos de una 

tercera infracción grave, cuando se hubiese sancionado mediante resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de dos infracciones graves previas en el plazo de un año.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La fabricación, importación, venta, transporte, instalación o utilización de productos, 

aparatos o elementos sujetos a seguridad industrial sin cumplir la normativa vigente, cuando 
comporte peligro o daño grave para personas, flora, fauna, bienes o el medio ambiente.
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b) La puesta en funcionamiento de instalaciones sin cumplir los requisitos previstos en la 
normativa vigente.

c) La realización de actividades industriales careciendo de la correspondiente 
autorización, cuando ésta sea preceptiva, o sin haber realizado la declaración responsable o 
comunicación previa.

d) La prestación de servicios profesionales sin disponer de la habilitación o capacitación 
técnica exigida por la normativa.

e) La falta de aportación de los datos obligatorios establecidos en la declaración 
responsable, cuando su presentación sea requerida por el órgano competente.

f) La ocultación o alteración de datos que deban ser comunicados o puestos a 
disposición de la Administración, así como la resistencia o demora reiterada en 
proporcionarlos.

g) La negativa o resistencia a permitir el acceso a las instalaciones a los inspectores, 
organismos de control o las entidades o agentes cualificados o acreditados o a facilitar la 
información que les sea requerida por las Administraciones públicas, cuando hubiese 
obligación legal o reglamentaria de atender tal petición de acceso o información.

h) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los organismos de control o las 
entidades o agentes cualificados o acreditados de forma incompleta, con insuficiente 
constatación de los hechos o deficiente aplicación de normas técnicas.

i) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad.
j) La actuación de las entidades de acreditación sin verificar diligentemente las 

condiciones y requisitos técnicos exigidos para los organismos de control o aplicando 
valoraciones técnicas inadecuadas.

k) La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones, si de ello resulta un 
peligro para las personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente.

l) La inexactitud, falsedad u omisión de datos esenciales señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por los interesados.

m) El incumplimiento de las prescripciones, instrucciones u órdenes dictadas por la 
autoridad competente en materia de seguridad.

n) La no subsanación de las deficiencias detectadas tras una inspección o 
comprobación, cuando comporte un daño o riesgo grave para las personas, los bienes o el 
medio ambiente.

ñ) La no realización de las revisiones, verificaciones o inspecciones, cuando éstas sean 
preceptivas.

o) La falta de adopción de las medidas adecuadas para la instalación, puesta en marcha, 
mantenimiento, prevención de accidentes o limitación de sus consecuencias.

p) El incumplimiento de la obligación de conservar la documentación que acredite que la 
instalación, aparato o equipo cumple con las disposiciones aplicables, cuando de ello se 
derive un daño o riesgo grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.

q) La comisión de los hechos constitutivos de una misma tercera infracción leve, cuando 
se hubiese sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por la comisión de 
dos infracciones leves previas en el plazo de un año.

r) La ocultación o alteración dolosa de los datos que deban figurar obligatoriamente en el 
Registro Industrial de Castilla y León, o en los registros de actividades o instalaciones que se 
establezcan preceptivamente en Castilla y León, así como la resistencia a proporcionarlos o 
la demora reiterada, siempre que no esté debidamente justificada.

s) La falta de entrega o negativa a entregar la documentación técnica que 
preceptivamente tenga que expedirse, en relación con productos o equipos industriales, 
instalaciones, partes de instalaciones, labores de mantenimiento o revisión realizadas.

t) La actuación del titular de la actividad industrial que fomente o se aproveche 
dolosamente del intrusismo profesional.

Artículo 43.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La falta de colaboración con las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 

competencias en materia de industria.
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b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en las letras a), n), y p) del artículo 
anterior, cuando no hubiesen generado daño o riesgo grave para las personas, los bienes o 
el medio ambiente.

c) La falta de comunicación de los datos que deben figurar en el Registro Industrial de 
Castilla y León, o en los registros de actividades o instalaciones que se establezcan 
preceptivamente en Castilla y León, dentro de los plazos reglamentarios.

d) La demora injustificada en la aportación de documentos solicitados por el órgano 
competente.

e) La falta de comunicación al órgano competente de los cambios que pudiesen afectar a 
la seguridad de los establecimientos, instalaciones y productos industriales, así como las 
modificaciones e incidencias de la actividad industrial que, legal o reglamentariamente, estén 
establecidas.

Artículo 44.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas:
a) Las leves, con multa de 300 a 3.000 euros.
b) Las graves, con multa de 3.001 a 90.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de 90.001 a 600.000 euros.
2. En los casos en que la imposición de las multas previstas en el número anterior no 

permita que la sanción cumpla la función de prevención que le es propia, de manera 
razonada, atendiendo a la capacidad económica del infractor, la Administración podrá 
imponer las siguientes sanciones:

a) Infracciones graves, hasta el 5 % del volumen de negocios en el último ejercicio del 
infractor.

b) Infracciones muy graves, hasta el 10 % del volumen de negocios en el último ejercicio 
del infractor.

3. Para determinar la cuantía de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La importancia del daño causado o del riesgo introducido.
b) El grado de participación y beneficio obtenido.
c) La capacidad económica del infractor.
d) La intencionalidad o el grado de negligencia en la comisión de la infracción.
e) El incumplimiento de las advertencias previas o requerimientos de las autoridades 

competentes o agentes colaboradores cuando actúen en el ámbito de la seguridad industrial.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. La toma en 
consideración de estas circunstancias sólo será posible si, previamente, no han sido tenidas 
en cuenta para determinar la infracción sancionable.

4. Por razones de seguridad o de protección de los derechos de los consumidores, la 
autoridad que resuelva el procedimiento podrá acordar la publicidad de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves, o que conlleven la suspensión de las actividades 
empresariales o profesionales, o el cierre del establecimiento, locales o instalaciones, 
cuando la resolución haya adquirido firmeza.

5. Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley que lo estén también en otras, 
se calificarán con arreglo a la que comporte mayor sanción.

Artículo 45.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones, las personas físicas o jurídicas que las 

cometan por acción u omisión, de manera intencional o negligente. En particular, se 
consideran responsables:

a) El propietario, titular, director o gerente de la industria.
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b) El proyectista, el director de obra y las personas que participan en la instalación, 
reparación, mantenimiento, utilización o inspección de las industrias, equipos y aparatos, 
cuando la infracción sea consecuencia directa de su intervención.

c) Los fabricantes, vendedores o importadores de los productos, aparatos, equipos o 
elementos que no se ajusten a las exigencias normativas.

d) Los organismos de control, las entidades o agentes cualificados o acreditados, 
entidades de acreditación y demás prestadores de servicios, respecto de las infracciones 
cometidas en el ejercicio de su actividad.

e) Cualquier otra persona física o jurídica en la que se acredite su intervención en la 
infracción a consecuencia del diseño, supervisión, uso o explotación de las instalaciones 
industriales.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas de 
manera conjunta, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. Serán responsables subsidiarios o solidarios 
por el incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley que conlleven el deber de 
prevenir la infracción administrativa cometida por otros las personas físicas y jurídicas sobre 
las que recaiga tal deber, cuando así lo determine la normativa vigente.

Artículo 46.  Obligación de reparar el daño causado.
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su 
estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados. Estos 
podrán ser determinados por el órgano competente en materia de industria, debiendo en 
este caso comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se 
determine, y quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente.

Artículo 47.  Sanciones accesorias.
1. En el caso de infracciones muy graves, además de la correspondiente sanción 

pecuniaria, la persona titular de la Consejería competente en materia de industria podrá 
imponer:

a) El cierre del establecimiento o la suspensión, total o parcial, de la actividad, por un 
plazo no superior a cinco años.

b) En el caso de los agentes implicados en la seguridad industrial, la prohibición de 
ejercer sus funciones por un periodo de hasta cinco años.

2. En el caso de infracciones graves, además de la sanción pecuniaria, podrá acordarse 
el cierre del establecimiento o la suspensión, total o parcial, de la actividad, por plazo no 
superior a un año.

Artículo 48.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de cinco años 

para las muy graves, tres para las graves y uno para las leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones establecidas en esta Ley será de cinco años 

para las referidas a infracciones muy graves, tres para las graves y uno para las leves.

Artículo 49.  Procedimiento.
1. El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de seis meses, a contar 

desde la fecha de su iniciación.
2. El órgano competente para iniciar, mediante acuerdo motivado, podrá adoptar 

medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer.

Artículo 50.  Competencia y remisión de información al Estado.
1. La Comunidad de Castilla y León es competente para imponer las sanciones:
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a) establecidas en la legislación básica estatal en materia de industria respecto de las 
infracciones cometidas en su territorio,

b) así como las reguladas en la presente Ley.
2. La competencia corresponde:
a) En caso de infracciones muy graves, al consejero competente en materia de industria.
b) En caso de infracción grave, al director general competente en materia de industria.
c) En caso de infracción leve, el titular del órgano periférico competente en materia de 

industria.
3. La Comunidad Autónoma informará a la Administración del Estado de las sanciones 

impuestas en aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación Normativa.
Queda derogada la Ley 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y 

León, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Aprobación del primer Plan Director de Promoción Industrial de 
Castilla y León.

En el plazo de nueve meses desde la aprobación de la presente Ley, la Junta de Castilla 
y León, aprobará el primer Plan Director de Promoción Industrial de Castilla y León.

Disposición final segunda.  Registro Industrial.
La Junta de Castilla y León podrá desarrollar reglamentariamente el contenido, 

estructura y funcionamiento del Registro Industrial de Castilla y León, y cuantos aspectos se 
consideren necesarios para su operatividad y el mejor cumplimiento de sus fines, en el plazo 
de un año.

Disposición final tercera.  Ámbito competencial.
Corresponde a la Consejería competente en materia de industria en el ámbito de las 

competencias establecidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, velar por el 
cumplimiento de las normas establecidas por la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 

León».
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§ 58

Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 144, de 27 de julio de 2005
Última modificación: 17 de julio de 2012

Referencia: BOCL-h-2005-90023

La disposición final segunda de la Ley 6/2004, de 21 de diciembre, de Modificación de la 
Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León, autoriza a la Junta de Castilla y León para 
aprobar, en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor, un Texto Refundido de la Ley 
de Cajas de Ahorro, incluyendo la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales que hayan de ser refundidos.

Al cumplimiento de dicho mandato obedece este Decreto Legislativo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León, que pretende 
ofrecer al destinatario de la norma un texto sistemático y unificado, comprensivo de la 
normativa legalmente aplicable a las Cajas de Ahorro de esta Comunidad, contribuyendo con 
ello a facilitarle su utilización mediante una rápida y adecuada localización de sus preceptos, 
reforzándose la seguridad jurídica.

El Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León mantiene la 
estructura y sistemática de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y 
León, reformada posteriormente por la Ley 7/2003, de 8 de abril, y por la Ley 6/2004, de 21 
de diciembre. El Texto Refundido es aprobado mediante el presente Decreto Legislativo que 
consta de un artículo único, y sendas disposiciones adicional, derogatoria y final únicas. A su 
vez, el mismo se compone de un total de siete títulos, organizados en capítulos y, en su 
caso, en secciones; con un total de ciento ocho artículos; completándose con tres 
disposiciones adicionales, cuatro transitorias y dos finales.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Hacienda, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del 21 de julio de 2005

DISPONE:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y 
León.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León, que se 
inserta a continuación.
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Disposición adicional.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a la Ley de Cajas de Ahorro de 

Castilla y León, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del Texto 
Refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria.  Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León 
que se aprueba y, en particular:

La Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León.
Ley 7/2003, de 8 de abril, de reforma de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro 

de Castilla y León.
La Ley 6/2004, de 21 de diciembre, de modificación de la Ley de Cajas de Ahorro de 

Castilla y León.
En tanto no se desarrolle reglamentariamente el presente Texto Refundido, continuará 

vigente y se aplicará, en lo que no resulte incompatible con el mismo, el Decreto 284/2001, 
de 13 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro 
de Castilla y León, en materia de órganos de gobierno y dirección.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que se aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a las Cajas de Ahorro cuyo domicilio social radique 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
También será de aplicación a las Cajas de Ahorro domiciliadas en otras Comunidades 

Autónomas, exclusivamente en lo relativo a las actividades que realicen en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León y en los términos establecidos en las leyes.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por Caja de Ahorros, con o sin Monte 

de Piedad, la entidad de crédito sin ánimo de lucro, de naturaleza fundacional y carácter 
social, no dependiente de otra empresa, institución o entidad.

2. Todas las Cajas de Ahorro tendrán la misma naturaleza jurídica, idéntica 
consideración ante los poderes públicos, y los derechos y obligaciones que les confieren las 
leyes.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
Sin perjuicio de la normativa básica del Estado, las Cajas de Ahorro con domicilio social 

en la Comunidad de Castilla y León se regirán por las siguientes disposiciones:
1. La presente Ley.
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de esta Ley.
3. Sus propios Estatutos y Reglamento de Procedimiento Electoral.

Artículo 4.  Objetivo y fines.
1. Las Cajas de Ahorro tendrán como objetivos básicos el fomento del ahorro, la gestión 

eficiente de los recursos que les son confiados, y la estabilidad y seguridad de los fondos en 
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ellas depositados, mediante la realización de las operaciones económicas y financieras 
permitidas por las leyes.

2. Su actuación también irá orientada a contribuir al desarrollo social y económico de su 
ámbito de actuación, especialmente en Castilla y León.

3. Para el cumplimiento de sus objetivos y fines las Cajas de Ahorro dedicarán sus 
excedentes líquidos a la constitución de reservas y a la realización de obras sociales, de 
acuerdo con la legislación en esta materia.

4. Las Cajas de Ahorros podrán desarrollar su objeto propio como entidad de crédito a 
través de una entidad bancaria a la que aportarán todo su negocio financiero. Igualmente 
podrán aportar todos o parte de sus activos no financieros adscritos al mismo.

Este ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja podrá realizarse también 
concertadamente con otras Cajas de Ahorros, a través de una entidad de crédito controlada 
conjuntamente por todas ellas conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de 
Información de los Intermediarios Financieros.

En los supuestos descritos en los párrafos anteriores, la Caja deberá incorporar a sus 
estatutos las condiciones básicas del ejercicio indirecto de su actividad financiera.

5. La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como 
entidad de crédito podrá utilizar en su denominación social y en su actividad expresiones que 
permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las denominaciones propias de la caja 
de ahorros de la que dependa.

6. Si una caja de ahorros dejase de ostentar el control en los términos del artículo 42 del 
Código de Comercio o redujese su participación de modo que no alcance el 25 % de los 
derechos de voto de la entidad de crédito a la que se refiere la presente disposición, deberá 
renunciar a la autorización para actuar como entidad de crédito y proceder a su 
transformación en fundación especial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 bis.

7. Lo establecido en el presente artículo respecto al ejercicio indirecto de la actividad 
financiera será también de aplicación a aquellas cajas de ahorros que, de forma concertada, 
ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito a través de una entidad de crédito 
controlada conjuntamente por todas ellas. En estos casos, concurrirá la obligación de 
renuncia a la autorización para actuar como entidad de crédito prevista en el apartado 
anterior, en el momento en que tales cajas de ahorros dejasen de ostentar el control conjunto 
de la entidad de crédito instrumental o cuando la participación conjunta de todas ellas baje 
por debajo del 25 % de los derechos de voto de la entidad de crédito instrumental.

8. A los efectos de la aplicación de la obligación de renuncia a la autorización para actuar 
como entidad de crédito prevista en este artículo, no se tendrá en cuenta la participación del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en el capital social de una entidad.

Artículo 5.  Protectorado público.
La Consejería de Hacienda, en el marco de las bases de la ordenación de la actividad 

económica general y de la política monetaria del Estado, ejercerá el protectorado de las 
Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León, conforme a los siguientes principios:

a) Vigilar que las Cajas de Ahorro realicen las adecuadas políticas de administración y 
gestión del ahorro que les permitan el cumplimiento de su función económica y social.

b) Garantizar el cumplimiento de los principios de democratización, profesionalización, 
independencia y transparencia en la elección, composición y funcionamiento de sus órganos 
de gobierno.

c) Proteger la independencia, estabilidad y prestigio de las Cajas de Ahorro.
d) Promover y coordinar las relaciones de las Cajas de Ahorro entre sí y con las 

instituciones públicas, encaminadas a mejorar el nivel socioeconómico de Castilla y León.
e) Proteger los derechos e intereses de los clientes de las Cajas de Ahorro.
f) Vigilar el cumplimiento por las Cajas de Ahorros de las normas aplicables a su 

organización y actividad.
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TÍTULO II
Creación, modificación y extinción de las Cajas de Ahorro domiciliadas en 

Castilla y León

CAPÍTULO I
Creación

Artículo 6.  Autorización.
1. La creación de Cajas de Ahorro exigirá la autorización de la Junta de Castilla y León a 

propuesta de la Consejería de Hacienda, que sólo podrá concederse previa comprobación 
del cumplimiento de la normativa básica vigente y de lo dispuesto en la presente Ley y su 
normativa de desarrollo.

2. La solicitud de creación se dirigirá a la Consejería de Hacienda, e irá acompañada de 
la siguiente documentación:

a) Proyecto de escritura fundacional.
b) Proyectos de Estatutos y Reglamento de Procedimiento Electoral.
c) Programa de actividades, haciendo constar el género de operaciones que pretendan 

realizarse, la organización administrativa y contable, y los procedimientos de control interno 
de la entidad.

d) Memoria justificativa de su viabilidad económica y de los fines que se propongan 
alcanzar con su creación.

e) Relación y circunstancias de los miembros fundadores y de los futuros miembros del 
Patronato.

f) Justificación de haber constituido el fondo dotacional mínimo exigido legalmente en 
cada momento.

3. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a 
su recepción o momento en que se complete la documentación exigible y, en todo caso, 
dentro de los doce meses siguientes a la recepción de la solicitud.

Cuando la solicitud no se hubiera resuelto en el plazo anteriormente establecido podrá 
entenderse desestimada.

4. La autorización para la creación de Cajas de Ahorro se publicará en el «Boletín Oficial 
de Castilla y León».

5. No podrán ser objeto de transmisión o cesión por título alguno las autorizaciones 
concedidas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación en contrario.

6. La autorización se denegará, mediante resolución motivada, cuando no se cumplan 
los requisitos exigidos legal o reglamentariamente.

7. La autorización concedida de acuerdo con lo previsto en este artículo caducará si no 
se da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
de notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

Artículo 7.  Constitución.
1. La creación de Cajas de Ahorro se formalizará en escritura pública en la que 

necesariamente habrán de constar las siguientes circunstancias:
a) Datos identificativos y circunstancias específicas de las personas fundadoras, físicas y 

jurídicas, públicas o privadas.
b) Manifestación expresa de la voluntad de constituir una Caja de Ahorros de 

conformidad con las disposiciones vigentes.
c) Los Estatutos por los que se regirá la entidad y el Reglamento de Procedimiento 

Electoral.
d) Domicilio social de la entidad.
e) Fondo dotacional inicial con descripción de los bienes y derechos que lo integren, su 

título de propiedad, las cargas y el carácter de la aportación.
f) Personas integrantes del Patronato de la fundación y Director General designado por 

el mismo.
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2. En el supuesto de que la voluntad fundacional estuviera recogida en testamento, será 
ejecutada por las personas designadas por el fundador, las cuales otorgarán la escritura 
pública de fundación cumplimentando dicha voluntad en la forma prevista por las leyes.

Artículo 8.  Estatutos.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, 

la aprobación de los Estatutos de las nuevas Cajas, que recogerán, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) La denominación y naturaleza de la entidad.
b) El domicilio social y el ámbito de actuación.
c) El objeto y los fines.
d) La estructura y composición de los órganos de gobierno, en especial el número de 

miembros, las reglas de procedimiento para su elección y designación, para la cobertura de 
vacantes, para la renovación parcial de los órganos y para su cese.

e) Las funciones y el funcionamiento de los órganos de gobierno y de sus comisiones 
delegadas, en especial los requisitos de convocatoria, el quórum de asistencia y las 
mayorías necesarias para la adopción de acuerdos.

f) La forma de elección, renovación y cese del Presidente, así como sus funciones.
g) La fecha del cierre del ejercicio económico.
h) La aplicación o destino de los excedentes.
i) Aquellos otros extremos que, con tal carácter, se recojan en esta Ley.
2. Corresponde también a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de 

Hacienda, la aprobación del Reglamento de Procedimiento Electoral, que contendrá el 
procedimiento para elegir y designar a los miembros de los órganos de gobierno.

Artículo 9.  Inscripción.
1. Una vez concedida la autorización, con aprobación de los Estatutos y del Reglamento 

de Procedimiento Electoral, se otorgará la escritura fundacional.
2. La escritura fundacional y la acreditación de la inscripción de la constitución de la Caja 

de Ahorros en el Registro Mercantil se presentará en la Consejería de Hacienda, en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la notificación de la autorización, procediéndose de 
oficio, previa comprobación de que se ajusta a los términos de la autorización, a su 
inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

3. De acuerdo con la normativa básica del Estado, las inscripciones en el Registro de 
Cajas de Ahorro de Castilla y León y en el Registro correspondiente del Banco de España 
serán indispensables para que la nueva entidad pueda desarrollar sus actividades.

Artículo 10.  Órganos de gobierno.
1. El Patronato tendrá atribuidas las funciones propias del Consejo de Administración y 

de la Asamblea General hasta la constitución de estos órganos, no existiendo durante dicho 
período la Comisión de Control.

2. Los órganos de gobierno de la nueva Caja de Ahorros, previstos en el Título IV de la 
presente Ley, deberán estar constituidos en el plazo máximo de dos años, a partir de la 
fecha de inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

A estos efectos, para los Consejeros Generales representantes del personal y de los 
impositores no se exigirán los requisitos de antigüedad establecidos en el apartado 2 del 
artículo 31 de la presente Ley.

3. El primer Consejo de Administración estará formado por los miembros elegidos según 
lo dispuesto en el Capítulo III del Título IV de la presente Ley y por los miembros del 
Patronato, con voz y voto, los cuales cesarán en el plazo máximo de un año desde la 
constitución de la primera Asamblea General, sin perjuicio de que puedan ser elegidos en el 
nuevo Consejo.

4. El Director General, designado por el Patronato, habrá de ser confirmado o sustituido 
por el primer Consejo de Administración que se constituya, debiendo ser ratificado por la 
Asamblea General convocada al efecto.
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Artículo 11.  Período transitorio.
1. Las nuevas Cajas de Ahorro, durante los dos primeros años de funcionamiento, 

estarán sometidas a las normas especiales de control que se establezcan por la Consejería 
de Hacienda, sin perjuicio de las que, con carácter general, les sean aplicables.

2. Finalizado dicho período y aprobada la gestión por la Asamblea General, la Consejería 
de Hacienda, previa la correspondiente inspección, acordará que se practique la inscripción 
definitiva en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

Artículo 12.  Revocación de la autorización.
1. La autorización concedida a una Caja de Ahorros podrá ser revocada en los siguientes 

supuestos:
a) No dar comienzo a las actividades específicas de su objeto social dentro de los doce 

meses siguientes a la notificación de la autorización o renunciar de modo expreso a ésta.
b) Interrumpir de hecho las actividades específicas de su objeto social durante un 

período superior a seis meses.
c) Haber obtenido la autorización por medio de declaraciones falsas o por otro medio 

irregular.
d) Incumplir las condiciones contenidas en la autorización, salvo que se disponga otra 

cosa con relación a alguna de dichas condiciones.
e) Carecer de fondos propios suficientes o no ofrecer garantía de poder cumplir sus 

obligaciones con relación a sus acreedores y, en particular, no garantizar la seguridad de los 
fondos que le hayan sido confiados.

f) Haber sido sancionada como consecuencia de haber incurrido en infracciones 
tipificadas como muy graves en la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica, corresponde a la Junta de Castilla 
y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda, acordar la revocación. 
Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento a seguir para la revocación, 
garantizando la audiencia previa de la entidad interesada.

3. La revocación de la autorización llevará implícita la disolución de la Caja de Ahorros y 
la apertura del período liquidatorio, que se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente y a lo establecido en la norma fundacional.

4. La revocación de la autorización se hará constar en los registros administrativos 
correspondientes y, tan pronto sea notificada a la Caja, conllevará el cese de las operaciones 
que vinieran amparadas por la autorización que se revoca.

CAPÍTULO II
Modificación

Artículo 13.  Modificación de Estatutos y Reglamentos de Procedimiento Electoral.
La aprobación de las modificaciones de los Estatutos y Reglamentos de Procedimiento 

Electoral de las Cajas de Ahorro domiciliadas en la Comunidad de Castilla y León, una vez 
aprobadas por la Asamblea General, en los términos previstos en el artículo 55 de la 
presente Ley, corresponde a la Junta de Castilla y León, quien podrá ordenar la modificación 
de aquellos preceptos que no se ajusten a la legalidad vigente.

Artículo 14.  Clases y efectos de fusión.
Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León podrán fusionarse:
a) Mediante la creación de una nueva Caja de Ahorros y extinción de las entidades que 

se fusionan, las cuales transferirán en bloque sus patrimonios a la entidad de nueva 
creación.

b) Mediante absorción, en cuya virtud la entidad o entidades absorbidas transferirán en 
bloque su patrimonio a la Caja absorbente, produciéndose la extinción de aquéllas.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 58  Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León

– 1261 –



Artículo 15.  Proyecto de fusión.
1. El Consejo de Administración de cada una de las Cajas de Ahorro que pretendan 

fusionarse habrá de aprobar el proyecto de fusión, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

a) La denominación, domicilio y datos de inscripción en el Registro Mercantil y en los 
correspondientes Registros Administrativos de todas las entidades participantes, así como la 
denominación y domicilio de la entidad resultante de la fusión.

b) El proyecto de escritura fundacional de la nueva entidad, que deberá recoger el 
proyecto de Estatutos y de Reglamento de Procedimiento Electoral, o si se tratara de 
absorción, el texto íntegro de las modificaciones que vayan a introducirse en los Estatutos y 
en el Reglamento de Procedimiento Electoral de la Caja absorbente.

c) Informe del Consejo de Administración de cada una de las entidades participantes 
relativo a la justificación económica de la fusión y a su participación, a la viabilidad del 
proyecto, a la nueva estructura técnica, financiera y administrativa, al nuevo programa 
estratégico de la entidad resultante, a la integración de las plantillas laborales y la 
continuidad de las obras sociales.

d) La composición, régimen de funcionamiento y facultades atribuidas a las personas u 
órganos que se designen para la coordinación del proceso de fusión.

e) La composición de los órganos de gobierno de la entidad resultante de la fusión 
durante el período transitorio a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley.

f) Los balances de fusión de cada una de las entidades y el balance con-junto resultante 
de la fusión, señalando y justificando las diferencias de valor que pudieran aparecer respecto 
del último balance aprobado y auditado.

g) La fecha a partir de la cual las operaciones de las entidades que se extingan habrán 
de considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de la entidad a la que traspasan 
su patrimonio.

h) El texto del acuerdo de fusión que se someterá a la aprobación de las respectivas 
Asambleas Generales.

2. Los miembros del Consejo de Administración de cada Caja deberán suscribir el 
proyecto de fusión. Si faltara la firma de alguno de ellos deberá indicarse su causa al final del 
proyecto.

3. En el plazo máximo de siete días a partir de la aprobación del proyecto por el Consejo 
de Administración de cada Caja, se presentará, por cada entidad, un ejemplar del proyecto 
de fusión en el Registro Mercantil correspondiente a su domicilio para su depósito.

Artículo 16.  Acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión habrá de ser adoptado independientemente por la Asamblea 

General de cada una de las Cajas de Ahorro que se fusionan, en los términos previstos en el 
artículo 55 de esta Ley.

2. En todo caso, la convocatoria de la Asamblea General deberá hacer constar el 
derecho de sus miembros a examinar, desde la fecha de la convocatoria, en el domicilio 
social de las Cajas, los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe de los expertos independientes sobre el proyecto a que se refiere el artículo 

17.2 de esta Ley.
c) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejercicios de cada una de las 

Cajas participantes, con los correspondientes informes de los auditores de cuentas.
d) Estatutos vigentes de cada una de las Cajas participantes.

Artículo 17.  Autorización.
1. La autorización de la fusión en que intervengan las Cajas de Ahorro con domicilio 

social en Castilla y León corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la 
Consejería de Hacienda, previo informe del Banco de España.

En el caso de que las Cajas de Ahorro con domicilio social en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León pretendan fusionarse con Cajas cuya sede social se encuentre situada en 
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otra Comunidad Autónoma distinta, la autorización para la fusión habrá de acordarse 
conjuntamente con los Gobiernos de las otras Comunidades Autónomas afectadas. En el 
acto que autorice la fusión se determinará la proporción que corresponderá a las 
Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público de cada 
Comunidad en los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.

Así mismo, corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda, la autorización de los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral de la 
nueva entidad constituida o las modificaciones en los de la entidad absorbente, pudiendo 
ordenar la adecuación de aquellos preceptos que no se ajusten a la normativa vigente.

2. A tal efecto, la entidad o entidades a que se refiere el apartado anterior, presentarán 
solicitud dirigida a la Consejería de Hacienda, acompañando la siguiente documentación:

a) Acuerdo de la Asamblea General de cada una de las Cajas participantes en la fusión.
b) Proyecto de fusión.
c) Estatutos y Reglamento de Procedimiento Electoral vigentes de cada una de las Cajas 

participantes.
d) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejercicios de cada una de las 

Cajas participantes, con los correspondientes informes de los auditores de cuentas.
e) Informe de dos o más expertos independientes, designados por el Registrador 

Mercantil correspondiente, relativo al proyecto de fusión y al patrimonio aportado por las 
entidades que se extinguen.

3. Para la autorización de la fusión deberán cumplirse las condiciones siguientes:
a) Que las entidades que vayan a fusionarse no se hallen en período de liquidación.
b) Que queden a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores, 

trabajadores y demás afectados por la fusión.
c) Que se garantice la continuidad de las obras sociales de las entidades a extinguir por 

parte de la entidad de nueva creación o de la entidad absorbente.
4. La autorización de la fusión deberá otorgarse en el plazo de los tres meses siguientes 

a su recepción o momento en que se complete la documentación exigible, entendiéndose 
denegada por el transcurso de dicho plazo. La autorización de la fusión o, en su caso, la 
denegación de la misma será motivada.

5. La autorización de la fusión será notificada a las Cajas interesadas y publicada en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 18.  Inscripción.
1. La escritura pública de fusión otorgada por las Cajas intervinientes en la misma, junto 

a la acreditación de su inscripción en el Registro Mercantil, deberá presentarse ante la 
Consejería de Hacienda, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación de 
la autorización.

2. La Consejería de Hacienda, previa comprobación de que la escritura otorgada se 
ajusta a los términos de la autorización, procederá a la inscripción de la fusión en el Registro 
de Cajas de Ahorro de Castilla y León y a la cancelación de las inscripciones 
correspondientes a las Cajas extinguidas.

Artículo 19.  Período transitorio.
1. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorro con creación de nueva entidad, la 

constitución de los órganos de gobierno se realizará en el plazo de dos años a partir de la 
inscripción de la nueva Caja en el Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

Durante este período transitorio los órganos de gobierno y de dirección de la nueva 
entidad serán los que se fijen en los acuerdos de fusión, respetando lo establecido con 
carácter general en la presente Ley, excepto en lo relativo al número de miembros de los 
órganos de gobierno, que podrá ser como máximo el doble del previsto en esta Ley, y en lo 
relativo al porcentaje correspondiente en los órganos de gobierno a cada uno de los grupos 
de representación, que podrá ser diferente al señalado en la presente Ley pero respetando 
en todo caso los grupos que la misma establece y los límites previstos por la normativa 
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básica estatal respecto a la representación de las Administraciones Públicas y Entidades y 
Corporaciones de Derecho Público y a los grupos de Impositores y de Empleados.

Una vez constituidos los órganos de gobierno de la nueva entidad tras el período 
transitorio, sus posteriores renovaciones se realizarán respetando lo dispuesto en el artículo 
37, correspondiendo la primera renovación parcial a la agrupación segunda. En 
consecuencia, quedará reducido o prorrogado en lo necesario el período de cuatro años de 
mandato de los consejeros generales afectados.

2. En el caso de fusión por absorción quedarán disueltos los órganos de gobierno de las 
Cajas absorbidas, y la administración, gestión, representación y control de la entidad 
corresponderá a los de la Caja absorbente.

No obstante lo anterior, los acuerdos de fusión podrán prever la incorporación de 
miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control de las entidades 
absorbidas en los de la entidad absorbente hasta un total máximo, para el conjunto de las 
entidades, de la mitad del número de miembros previsto en esta Ley, respetando el resto de 
normas establecidas en la presente Ley para los distintos órganos de gobierno y de 
dirección.

Estos órganos de gobierno desempeñarán de forma transitoria sus funciones hasta la 
fecha en que debiera producirse en la entidad absorbente la siguiente renovación parcial, 
conforme establece el artículo 37 de la presente Ley.

3. La aprobación de un proyecto de fusión por los Consejos de Administración de varias 
Cajas de Ahorros determinará la no iniciación del proceso de renovación de sus órganos de 
gobierno que en su caso corresponda, o la suspensión del mismo si ya se hubiese iniciado 
pero no hubiese finalizado. El citado proceso se iniciará o reanudará en el plazo máximo de 
un mes si la fusión no es aprobada por las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorros 
implicadas o si no es autorizada administrativamente. Dicho plazo se computará desde el 
rechazo expreso por una de las Asambleas Generales o la no adopción por todas ellas del 
acuerdo de fusión en el plazo máximo de seis meses, o desde la denegación, expresa o por 
silencio, de la autorización administrativa.

Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, el mandato de 
los miembros de los órganos de gobierno que deban ser renovados a causa del 
cumplimiento de su mandato quedará prorrogado, y el mandato de los miembros de los 
órganos de gobierno que se incorporen cuando la renovación finalmente se efectúe quedará 
reducido en lo necesario para cumplir lo dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley.

Artículo 20.  Entidad Fundadora.
En el supuesto de fusión con creación de una nueva Caja de Ahorros serán Entidades 

Fundadoras de la misma, las Cajas de Ahorro que se extinguen.
La representación de dichas Entidades Fundadoras en los órganos de gobierno de la 

Caja de nueva creación corresponderá a las Entidades Fundadoras de las Cajas extinguidas, 
cuando aquéllas existan, o, en su defecto, a las Entidades que designen en los acuerdos de 
fusión.

La representación que se asigne a cada entidad fundadora en los órganos de gobierno 
de la Caja resultante, dentro del porcentaje total correspondiente a este grupo, deberá ser 
recogida en los acuerdos de fusión y en los Estatutos de la Caja de Ahorros resultante y se 
determinará por acuerdo entre la Cajas intervinientes y, en su defecto, en función de la 
dimensión económica de éstas, tomando como base los balances de fusión aprobados por 
las respectivas Asambleas Generales.

Artículo 21.  Cesión global del activo y pasivo, escisión, adhesión a sistemas institucionales 
de protección y ejercicio indirecto de la actividad financiera.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de ordenación y supervisión de entidades de crédito, autorizar la cesión global del 
activo y pasivo y la escisión en que intervenga una Caja de Ahorros con domicilio social en 
Castilla y León, una vez adoptado el acuerdo por la Asamblea General.

2. También corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la citada 
Consejería, autorizar la adhesión de una Caja de Ahorros con domicilio social en Castilla y 
León a un sistema institucional de protección que suponga una alianza o integración, ya sea 
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mediante mecanismos puramente contractuales o mediante la creación de entidades para la 
realización de actividades comunes, destinada a garantizar la liquidez y solvencia de los 
participantes.

3. Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta de la citada 
Consejería, autorizar a una Caja de Ahorros el ejercicio indirecto de su objeto propio como 
entidad de crédito mediante una entidad bancaria, a la cual se aporta todo el negocio 
financiero.

4. Será aplicable a las operaciones contempladas en este artículo y a sus 
correspondientes autorizaciones el mismo régimen previsto en la presente Ley para los 
supuestos de fusión, así como el previsto sobre adjudicación del remanente para los 
supuestos de liquidación, en lo que resulten aplicables.

Específicamente, no será aplicable a las operaciones contempladas en este artículo lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 19.

La adopción de los acuerdos de cesión global del activo y pasivo, escisión, de adhesión 
a un sistema institucional de protección o de modificación sustancial de las condiciones de 
dicha adhesión y de ejercicio indirecto de su objeto propio como entidad de crédito por los 
órganos de gobierno de una caja de ahorros requieren la adaptación simultánea de los 
Estatutos de la entidad, incorporando a los mismos los aspectos básicos de la integración o 
ejercicio indirecto y cómo se ven afectadas la estructura, el funcionamiento y las funciones 
atribuidas a los diferentes órganos de la caja de ahorros. En los casos de cesión global del 
activo y pasivo, ejercicio indirecto o de escisión total del negocio bancario a favor de otra 
entidad de crédito, será también precisa la adaptación simultánea del Reglamento de 
Procedimiento Electoral concretando los cambios en el modo de representación de los 
intereses sociales y colectivos y en el desarrollo de los correspondientes procesos 
electorales que el acuerdo conlleva.

Artículo 21 bis.  Transformación en fundación de carácter especial.
1. Las Cajas de Ahorros podrán acordar la segregación de sus actividades financieras y 

benéfico-sociales mediante el régimen previsto en este artículo en los siguientes casos:
a) En los supuestos de renuncia obligada a la autorización para actuar como entidad de 

crédito previstos en el artículo 4 de esta ley.
b) En otros casos de renuncia a la autorización para actuar como entidad de crédito y en 

los demás supuestos de revocación.
c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos 

previstos en la Ley.
A tal efecto, traspasarán todo el patrimonio afecto a su actividad financiera a otra entidad 

de crédito a cambio de acciones de esta última y se transformarán en una fundación de 
carácter especial, perdiendo su condición de entidad de crédito.

La fundación centrará su actividad en la atención y desarrollo de su obra benéfico-social, 
para lo cual podrá llevar a cabo la gestión de su cartera de valores. La fundación deberá 
destinar a su finalidad benéfico-social el producto de los fondos, participaciones e 
inversiones que integre su patrimonio. Con carácter auxiliar, podrá llevar a cabo la actividad 
de fomento de la educación financiera.

2. El acuerdo a que se refiere el apartado anterior estará sujeto al cumplimiento de los 
requisitos previstos para la constitución de fundaciones y supondrá la transformación de la 
Caja en una fundación de carácter especial. La segregación de la actividad financiera, por su 
parte, se regirá por lo establecido en esta Ley y en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

3. Las transformaciones de Cajas de Ahorros con domicilio social en Castilla y León en 
fundaciones especiales deberán ser autorizadas por la Junta de Castilla y León, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Cajas de Ahorros. La autorización deberá 
otorgarse en el plazo de tres meses a partir de su solicitud, siempre que esta incluya toda la 
documentación exigible, pudiéndose entender denegada por el transcurso de dicho plazo sin 
resolución expresa. La autorización sólo podrá denegarse si no concurren los supuestos de 
hecho y condiciones previstos en el presente artículo o si ese proceso no ofrece garantías 
suficientes para el adecuado ejercicio de la obra benéfico-social por la futura fundación de 
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carácter especial. Una vez autorizada la transformación, su implementación será 
supervisada por la Junta de Castilla y León a través de la Consejería competente en materia 
de Cajas de Ahorros.

4. A las fundaciones de carácter especial en que se transformen las cajas de ahorros les 
serán aplicables, además de la presente Ley y del régimen jurídico general sobre 
fundaciones, las normas reguladoras de las fundaciones que gestionan la obra social de 
dichas entidades de crédito. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de cajas de ahorros, podrá completarse su régimen 
jurídico específico.

5. Los estatutos de las fundaciones de carácter especial y sus modificaciones, una vez 
acordadas por el patronato de las mismas, requerirán la autorización de la Consejería 
competente en materia de cajas de ahorros.

6. Al ejercicio de la obra benéfico-social de las fundaciones de carácter especial 
procedentes de la transformación de Cajas de Ahorros con domicilio social en Castilla y León 
les será de aplicación lo previsto en los apartados 3, 4, 6 y 7 del artículo 87, entendiéndose 
la referencia hecha en el apartado 6 a los «acuerdos de la Asamblea General» a los 
acuerdos del patronato de la correspondiente fundación.

7. El patronato de las fundaciones de carácter especial en que se transformen las cajas 
de ahorros estará compuesto por un máximo de veinte miembros, debiendo estar 
representados los mismos grupos que en los órganos de gobierno de la caja de ahorros 
transformada y en la misma proporción. Los criterios y procedimientos para su designación y 
para la renovación del patronato serán fijados en los estatutos, tomando como referencia los 
aplicables a los órganos de gobierno de las cajas de ahorros. La Consejería competente en 
materia de cajas de ahorros podrá nombrar un representante en el patronato de las 
fundaciones de carácter especial en que se transformen las cajas de ahorros con domicilio 
social en Castilla y León, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

CAPÍTULO III
Extinción

Artículo 22.  Causas de extinción. Las Cajas de Ahorro se extinguirán:.
a) Por acuerdo de la Asamblea General adoptado conforme establece el artículo 55 de la 

presente Ley.
b) Como consecuencia de la revocación de la autorización.
c) Por cualquiera de las causas que se establezcan en los Estatutos y en las leyes.

Artículo 23.  Disolución y liquidación.
1. La autorización de los acuerdos de disolución y liquidación de las Cajas de Ahorro 

corresponde a la Consejería de Hacienda.
2. Aprobada la disolución, excepto en caso de fusión, cesión global del activo y pasivo y 

escisión, se abrirá el período de liquidación. El proceso de liquidación estará sujeto al control 
de la Consejería de Hacienda, la cual podrá designar representantes a tal fin.

3. La adjudicación del remanente resultante de la liquidación se ajustará a lo que 
dispongan la escritura fundacional, los Estatutos y las leyes aplicables, procurando la 
continuidad de las obras sociales establecidas.

4. Los acuerdos de disolución y liquidación se inscribirán en el Registro de Cajas de 
Ahorro de Castilla y León y se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

5. Las presentes disposiciones se entenderán sin perjuicio de las normas básicas sobre 
la materia y, en concreto, las que regulan el Fondo de Garantía de Depósitos.

En cualquier caso, las instituciones u organismos competentes podrán establecer 
sistemas de colaboración en el ejercicio de las respectivas competencias.
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TÍTULO III
Registros

CAPÍTULO I
Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León

Artículo 24.  Naturaleza.
1. El Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León dependerá de la Consejería de 

Hacienda.
2. El Registro será público. Cualquier persona podrá obtener gratuitamente certificado de 

los datos que consten en él, siempre que justifique su interés legítimo.
3. Su funcionamiento se regulará por la Consejería de Hacienda.

Artículo 25.  Estructura y contenido.
El Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y León estará organizado en tres secciones:
Sección Primera: En la Sección Primera se inscribirán las Cajas de Ahorro que tengan su 

domicilio social en Castilla y León, con el siguiente contenido mínimo:
a) La denominación de la entidad.
b) El domicilio social.
c) La fecha de la escritura de fundación y de su inscripción en el Registro Mercantil.
d) Las personas o entidades fundadoras.
e) Los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral, y sus modificaciones.
f) Las autorizaciones relativas a la creación, fusión, cesión global de activos y pasivos, 

escisión, ejercicio indirecto como entidad de crédito, transformación en fundación de carácter 
especial, disolución y liquidación.

g) Las sanciones firmes.
h) La relación de agencias y sucursales.
i) Cualquier otro contenido que se determine reglamentariamente.
Sección Segunda: En la Sección Segunda se inscribirán las Cajas de Ahorro que, sin 

estar domiciliadas en el territorio de Castilla y León, tengan oficinas abiertas en el mismo, 
con el siguiente contenido mínimo:

a) La denominación de la entidad.
b) El domicilio social.
c) Los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral, y sus modificaciones.
d) La relación de agencias y sucursales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
e) Las sanciones firmes.
f) Cualquier otra información que se determine reglamentariamente.
Sección Tercera: En la Sección Tercera se inscribirán las fundaciones de las Cajas de 

Ahorro con domicilio social en Castilla y León que gestionen total o parcialmente la obra 
social, con el siguiente contenido mínimo:

a) La denominación de la fundación.
b) El domicilio social.
c) La identidad de los fundadores.
d) La fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro de 

Fundaciones y de sus modificaciones.
e) Los Estatutos y sus modificaciones.
f) La relación de miembros que integran el Patronato y sus fechas de nombramiento y 

cese.
g) La fecha de nombramiento y cese del Gerente y de los apoderados, con expresión de 

las facultades otorgadas.
h) Cualquier otra información que se determine reglamentariamente.
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Artículo 26.  Reserva de denominación.
1. Ninguna persona física o jurídica podrá, sin haber obtenido la preceptiva autorización 

y hallarse inscrita en el Registro correspondiente, ejercer en la Comunidad de Castilla y León 
las actividades reservadas legalmente a las Cajas de Ahorro, ni utilizar denominaciones, 
marcas, rótulos, modelos, anuncios o expresiones que puedan inducir a error sobre su 
naturaleza, en relación con las Cajas de Ahorro.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior conllevará la correspondiente 
sanción en los términos establecidos en la normativa vigente.

CAPÍTULO II
Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro de Castilla y León

Artículo 27.  Naturaleza.
El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro de Castilla y León dependerá de la 

Consejería de Hacienda, y tendrá carácter informativo y de control. Cualquier persona podrá 
obtener gratuitamente certificado de los datos que consten en él, siempre que justifique su 
interés legítimo.

Su funcionamiento se regulará por la Consejería de Hacienda.

Artículo 28.  Estructura.
El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y 

León estará organizado en las siguientes secciones:
Sección A: Asamblea General.
Sección B: Consejo de Administración.
Sección C: Comisión de Control.
Sección D: Director General o asimilado y otro personal de dirección.

Artículo 29.  Contenido.
En el Registro de Altos Cargos se inscribirán los nombramientos, reelecciones, 

renovaciones, cobertura de vacantes y ceses de los miembros de los órganos de gobierno y 
del Director General o asimilado y otro personal de Dirección, y aquellos otros datos y 
circunstancias que se determinen por la Consejería de Hacienda.

TÍTULO IV
Los órganos de gobierno y la dirección de las Cajas de Ahorro con domicilio 

social en Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 30.  Órganos de gobierno.
1. La administración, gestión, representación y control de las cajas de ahorros con 

domicilio social en Castilla y León corresponde a los siguientes órganos de gobierno:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo de Administración.
c) La Comisión de Control.
Adicionalmente, serán órganos de las cajas de ahorros el Director General y las 

Comisiones de Inversiones, Retribuciones y Nombramientos y Obra Social.
Los órganos de las cajas de ahorros que desarrollen su actividad indirectamente de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de esta ley, o hayan escindido totalmente su negocio 
bancario a favor de otra entidad de crédito, serán exclusivamente la Asamblea General, el 
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Consejo de Administración y, potestativamente, la Comisión de Control; en tales casos, las 
funciones que esta ley atribuye a las Comisiones de Inversiones y Retribuciones y 
Nombramientos corresponderán al Consejo de Administración, y las que atribuye a la 
Comisión de Obra Social corresponderán a la Asamblea General. Las funciones que esta ley 
atribuye a la Comisión de Control corresponderán, en las entidades que no tengan dicho 
órgano de gobierno, al Consejo de Administración, salvo en lo referido al control de la 
actuación del propio Consejo que corresponderá a la Asamblea General.

2. Los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro 
regularán la elección, composición, funcionamiento y funciones de sus órganos de gobierno 
de acuerdo con la normativa básica en materia de Órganos Rectores de Cajas de Ahorro, así 
como con la presente Ley y las normas que la desarrollen.

3. La representación de las Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones de 
Derecho Público en los órganos de gobierno no podrá superar en su conjunto el 40% del 
total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que estar 
representadas todas las Entidades y Corporaciones.

Al regular los procesos de elección, designación, y en su caso cobertura de vacantes, los 
Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro deberán 
contener las normas precisas que garanticen en todo caso que, respetando los porcentajes 
de representación establecidos en el artículo 44, se cumpla lo establecido en el párrafo 
anterior.

En el caso de Cajas cuya única Entidad Fundadora sea una Corporación Municipal, y 
ésta opte por ejercer su representación por el grupo de Entidades Fundadoras, el número de 
representantes que le corresponda irá en detrimento de la representación asignada, en cada 
órgano de gobierno, al grupo de Corporaciones Municipales, incrementándose en idéntico 
número los representantes asignados en cada órgano de gobierno al grupo de Impositores.

Artículo 31.  Requisitos de elegibilidad y ejercicio del cargo.
1. Los miembros de los órganos de gobierno deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser persona física con residencia habitual en la Comunidad Autónoma o zona de 

actividad de la Caja.
b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
c) Tener la condición de impositor.
d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la 

Caja de Ahorros por sí mismo o en representación de otras personas o entidades.
e) Tener la honorabilidad comercial y profesional necesaria, preparación técnica y 

experiencia adecuada para el ejercicio de sus funciones.
En cualquier caso, se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en 

quienes hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las Leyes 
mercantiles u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como 
las buenas prácticas comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad quienes, en España o en el 
extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos o de administración o dirección de entidades financieras o estén 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, mientras no haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la referida Ley.

f) No estar incursos en las incompatibilidades reguladas en el artículo siguiente.
Los Compromisarios deberán reunir los mismos requisitos establecidos anteriormente 

para los miembros de los órganos de gobierno con excepción de lo dispuesto en la letra e).
2. Además de los requisitos anteriores los Compromisarios y los Consejeros Generales 

representantes de los Impositores habrán de tener la condición de depositantes con una 
antigüedad superior a dos años en el momento de la elección y un saldo medio en cuentas o 
un número de movimientos en las mismas, indistintamente, no inferior a lo que se determine 
por la Junta de Castilla y León. En el caso de aquellas Cajas que desarrollen su actividad 
financiera indirectamente a través de una entidad bancaria, se tomarán en consideración las 
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cuentas, así como sus saldos y movimientos, abiertas con anterioridad en la Caja de Ahorros 
correspondiente, a los efectos de entender cumplidos los requisitos anteriores.

Los Consejeros Generales representantes del Personal, además de los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo deberán tener como mínimo una 
antigüedad de dos años en la Caja y tener la condición de trabajador fijo en activo de la 
entidad. Reglamentariamente se determinará, a estos solos efectos, los supuestos a los que 
pueda extenderse esta situación. En el caso de aquellas Cajas que desarrollen su actividad 
financiera indirectamente a través de una entidad bancaria, se tomarán en consideración, a 
los efectos de entender cumplido el requisito de antigüedad, los servicios prestados en la 
correspondiente Caja de Ahorros.

Los Consejeros Generales representantes de las Cortes de Castilla y León y de las 
Corporaciones Municipales, además de los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
presente artículo deberán tener reconocida experiencia, conocimientos y prestigio en materia 
de economía y finanzas.

3. Los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control deberán ser 
Consejeros Generales, cumplir los requisitos del apartado 1, los establecidos, en su caso, 
para su grupo de representación en el apartado 2 del presente artículo y ser menores de 
setenta años en el momento de la toma de posesión.

No obstante, podrán ser miembros del Consejo de Administración en representación de 
los grupos de Corporaciones Municipales, Impositores, Entidades fundadoras, Cortes de 
Castilla y León y Entidades de Interés General terceras personas no Consejeros Generales. 
Cuando esas terceras personas sean elegidas en representación del grupo de Impositores 
quedarán excluidas del requisito previsto en el primer párrafo del apartado 2 del presente 
artículo.

4. A las personas que integren las candidaturas para la elección de miembros de 
órganos de gobierno, les serán exigibles los requisitos previstos en este artículo.

5. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y los específicos establecidos 
para los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control en los 
artículos 57 y 65, serán exigibles para los compromisarios y miembros de los órganos de 
gobierno al tiempo de formular la aceptación del cargo, y para los candidatos al tiempo de 
presentar la candidatura.

Los miembros de los órganos de gobierno habrán de mantener los requisitos exigidos 
para su nombramiento durante el período de ejercicio de sus cargos.

Artículo 32.  Causas de incompatibilidad.
No podrán ser compromisarios ni miembros de los órganos de gobierno quienes incurran 

en las siguientes causas de incompatibilidad:
a) Encontrarse sujeto a un procedimiento concursal en el que se haya producido la 

apertura de la fase de liquidación.
b) Haber sido condenado a pena que lleve aneja la inhabilitación para el ejercicio de 

cargos públicos o haber sido sancionado por resolución administrativa o sentencia como 
consecuencia de la comisión de infracciones graves o muy graves, entendiéndose por tales 
las tipificadas con tal carácter por el ordenamiento jurídico.

c) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o 
asimilados de otra entidad de crédito de cualquier clase o de corporaciones o entidades que 
propugnen, sostengan o garanticen entidades de crédito o establecimientos financieros de 
crédito.

Quedan exceptuados quienes ostenten cargos en otras entidades de crédito en 
representación de la Caja o promovidos por ella.

d) Los administradores o miembros del Consejo de Administración u órgano equivalente 
de más de cuatro sociedades mercantiles, cooperativas, entidades, o sociedades agrarias en 
transformación.

Quedan exceptuados los cargos que se desempeñen en representación de la Caja o por 
designación de la misma.

e) El personal al servicio de las Administraciones Públicas con funciones que se 
relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorro.
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f) Las personas que estén ligadas laboralmente o mediante prestación de servicios a otro 
intermediario financiero, aunque se encuentren en suspenso o en situación de excedencia 
voluntaria.

g) Las personas que formen parte de un órgano de gobierno de otra Caja de Ahorros u 
otra entidad de crédito.

h) Los que, por sí mismos o en representación de otras personas o entidades:
1. Mantuviesen, en el momento de ser elegidos para los cargos, deudas vencidas y 

exigibles de cualquier clase frente a la entidad.
2. Durante el ejercicio del cargo hubieran incurrido en incumplimiento de las obligaciones 

contraídas con la Caja con motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas de 
cualquier clase frente a la entidad.

i) Los que estén vinculados directamente o través de sociedad inter-puesta en la que 
participen en más del veinte por ciento, a la Caja de Ahorros o a sociedades en las cuales 
participe ésta con más de un veinte por ciento del capital, por contrato de obras, servicios, 
suministros o trabajo retribuido, salvo la relación laboral para los empleados de la Caja. Esta 
incompatibilidad se mantendrá durante los dos años siguientes, contados a partir de la 
terminación de tal vinculación.

j) Las personas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos de hecho:
1. Desempeñen un cargo político electo.
2. Ocupen el puesto de alto cargo de la Administración General del Estado, la 

Administración de las Comunidades Autónomas o la Administración local, o de cualquiera de 
las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de 
aquéllas.

3. No siendo altos cargos, desempeñen cargos de confianza en las Administraciones 
Públicas para los cuales hayan sido nombrados por el Gobierno de la Nación o el Consejo 
de Gobierno de una Comunidad Autónoma.

En el caso de los altos cargos, la incompatibilidad se extenderá durante los dos años 
siguientes a la fecha de su cese como tales, cuando se den cualquiera de los siguientes 
supuestos de hecho:

– Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus 
órganos dependientes, por delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en 
relación con Cajas de Ahorros.

– Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera 
adoptado algún acuerdo o resolución en relación con Cajas de Ahorros.

k) Quienes hayan sido miembros de órganos de gobierno de una Caja de Ahorros 
distinta hasta dos años posteriores a su cese, exceptuándose los supuestos de fusión y con 
respecto a las instituciones afectadas.

Artículo 33.  Limitaciones.
1. Las personas que hayan ostentado la condición de miembros de los órganos de 

gobierno de una Caja de Ahorros no podrán establecer, directamente o a través de sociedad 
interpuesta en la que participen en mas de un veinte por ciento, contratos de obras, 
servicios, suministros o trabajo retribuido con la Caja de Ahorros o con sociedades en las 
que ésta participe en más de un veinte por ciento del capital, durante un período mínimo de 
dos años, contados a partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, salvo la 
relación laboral para los empleados de la Caja.

2. Los miembros no retribuidos del Consejo de Administración y de la Comisión de 
Control de las Cajas de Ahorros de Castilla y León con excepción del Presidente de la 
entidad, el Director General o asimilado y el personal de dirección a que se refiere el 
Capítulo V del Título IV de esta Ley, así como sus cónyuges, ascendientes o descendientes 
y las sociedades en que dichas personas tengan una participación que aislada o 
conjuntamente, directa o indirectamente, sea superior al diez por ciento del capital social, o 
en las que ejerzan los cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, Director 
General o asimilado no podrán obtener créditos, avales o garantías de la Caja de Ahorros sin 
que exista acuerdo del Consejo de Administración de ésta y autorización expresa de la 
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Consejería competente en materia de Cajas de Ahorros previamente a su formalización, con 
las excepciones previstas en el artículo 80 de la presente Ley.

Serán precisos también el acuerdo del Consejo de Administración correspondiente y la 
autorización prevista en el artículo 80 de la presente Ley para que las personas y sociedades 
a que hace referencia el párrafo anterior puedan enajenar a la Caja de Ahorros bienes, 
derechos o valores propios, así como para adquirir bienes o derechos propiedad de la Caja 
de Ahorros y valores de su cartera o emitidos por las Cajas.

Por su parte, los Presidentes de las Cajas de Ahorros y los miembros retribuidos de los 
Consejos de Administración y las Comisiones de Control, así como sus cónyuges, 
ascendientes o descendientes y las sociedades en que dichas personas tengan una 
participación que aislada o conjuntamente, directa o indirectamente, sea superior al diez por 
ciento del capital social, o en las que ejerzan los cargos de Presidente, Consejero, 
Administrador, Gerente, Director General o asimilado no pueden en ningún caso mantener u 
obtener créditos, avales o garantías de la Caja de Ahorros para el ejercicio de sus 
actividades profesionales o empresariales, ni de ninguna otra entidad participada por la Caja. 
La obtención de créditos, avales o garantías para fines distintos precisará acuerdo del 
Consejo de Administración y autorización expresa de la Consejería competente en materia 
de Cajas de Ahorros previamente a su formalización, con las excepciones previstas en el 
artículo 80 de la presente Ley. Tampoco podrán las personas y sociedades a que se hace 
referencia en el presente párrafo enajenar a la Caja de Ahorros, ni a ninguna entidad 
participada por ésta, bienes, derechos o valores propios, así como adquirir bienes o 
derechos propiedad de la Caja de Ahorros y valores de su cartera o emitidos por las Cajas.

Las limitaciones anteriores se extenderán en todo caso no sólo a las operaciones 
realizadas directamente por las personas o entidades referidas, sino también a aquellas 
otras en que pudieran aparecer una o varias personas físicas o jurídicas interpuestas.

3. La concesión de créditos a los representantes del personal se regirá por lo que 
dispongan los convenios colectivos, previo informe de la Comisión de Control.

Artículo 34.  Cese.
1. Los miembros de los órganos de gobierno cesarán, única y exclusivamente, en el 

ejercicio de sus cargos, en los siguientes supuestos:
a) Por cumplimiento del período para el que hubieran sido nombrados.
b) Por cumplimiento del período máximo de doce años previsto en el artículo 35 de la 

presente Ley, salvo en los casos de los miembros del Consejo de Administración designados 
por titulares de cuotas participativas, para los que no habrá límite máximo.

c) Por renuncia formalizada por escrito.
d) Por defunción, declaración de ausencia legal o declaración de fallecimiento.
e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos que condicionan su elegibilidad.
f) Por incurrir en alguna de las causas de incompatibilidad reguladas en esta Ley.
g) Por acuerdo de revocación o separación adoptados por la Asamblea General, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 36.
2. El cese de los miembros de los órganos de gobierno no afectará a la participación de 

los distintos grupos de representación en los órganos de gobierno.

Artículo 35.  Mandato y reelección.
1. Los miembros de los órganos de gobierno serán nombrados por un período de cuatro 

años.
El mandato se iniciará en la fecha de celebración de la Asamblea General en que hayan 

sido nombrados, y se entenderá cumplido en la fecha de la Asamblea General en que se 
produzca la incorporación de los nuevos Consejeros Generales.

2. En el caso de vacantes producidas por el cese de miembros antes del transcurso del 
tiempo para el que hubieren sido nombrados, los suplentes ejercerán su función hasta 
completar el mandato.

El mandato del suplente se iniciará en la fecha de su incorporación como miembro del 
órgano, y finalizará en la fecha de la Asamblea General en que se produzca la incorporación 
de los nuevos Consejeros Generales.
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El mandato del sustituido finalizará en la fecha en que se produzca la causa de cese.
3. Los Estatutos podrán prever su reelección siempre que cumplan los requisitos 

establecidos para su nombramiento.
4. El límite temporal de ejercicio del cargo no podrá superar como máximo los doce 

años, computándose todas las representaciones que hayan ostentado y en cualquiera de los 
órganos en los que hayan ejercido un cargo. Se exceptúan de esta regla los miembros del 
Consejo de Administración designados por titulares de cuotas participativas, para los que no 
habrá límite alguno».

Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o ininterrumpida, y 
transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

5. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorro, para el cómputo del plazo de ejercicio 
del cargo en los órganos de gobierno de la Caja resultante se acumulará el tiempo de 
ejercicio del cargo en cada una de las Cajas fusionadas.

Artículo 36.  Separación y revocación de los miembros de los órganos de Gobierno.
1. Los miembros de la Asamblea General podrán ser separados de su cargo cuando 

incumplieren los deberes inherentes al mismo, o perjudiquen con su actuación, pública o 
privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja.

La separación se efectuará mediante acuerdo adoptado por la Asamblea General, 
conforme establece el artículo 55 de la presente Ley.

2. Por las mismas causas podrá la Asamblea General acordar la revocación de los 
miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, conforme establece el 
artículo 55 de la presente Ley.

Artículo 37.  Renovación parcial.
Los órganos de gobierno serán renovados parcialmente cada dos años, respetando la 

proporcionalidad de las representaciones, y conforme al procedimiento de elección y 
designación establecido para cada órgano y grupo por la presente Ley.

A tal efecto, se establecen dos agrupaciones: la primera de ellas estará integrada por los 
grupos de Impositores y Empleados, y la segunda estará integrada por los grupos de 
Corporaciones Municipales, Cortes de Castilla y León, Entidades Fundadoras y Entidades de 
Interés General.

La renovación de la agrupación segunda deberá quedar realizada en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la celebración de las correspondientes elecciones municipales.

Artículo 38.  Vacantes.
1. Las vacantes que se produzcan como consecuencia del cese de Consejeros 

Generales con anterioridad a la finalización del período para el que fueron elegidos, se 
cubrirán:

a) Cuando la vacante afecte a un Consejero General de los grupos de Corporaciones 
Municipales, Entidades Fundadoras, Entidades de Interés General y Cortes de Castilla y 
León, mediante nueva designación por dichas entidades, respetando la proporcionalidad 
originaria.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero General de los grupos de Impositores y de 
Empleados, por la persona que, atendiendo a su orden de colocación, corresponda dentro 
de la lista de suplentes aprobada por la Asamblea General para la candidatura en la que 
estuviese integrado el titular.

2. Las vacantes que se produzcan como consecuencia del cese de miembros del 
Consejo de Administración y de la Comisión de Control con anterioridad a la finalización del 
período de ejercicio del cargo se cubrirán, dentro del mismo grupo afectado, por la persona 
que, atendiendo a su orden de colocación, corresponda dentro de la lista de suplentes 
aprobada por la Asamblea General para la candidatura en la que estuviese integrado el 
titular.
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3. La cobertura de vacantes se efectuará en el plazo máximo de dos meses contados 
desde que se produzca el cese correspondiente, cualquiera que sea la causa, sin que 
puedan efectuarse nombramientos provisionales.

4. No podrá nombrarse a una misma persona como suplente para distintos órganos.

Artículo 39.  Percepciones.
1. En general, en el ejercicio de sus funciones, los miembros de los órganos de gobierno 

que no tengan asignada retribución no podrán recibir percepciones distintas de las dietas por 
asistencia y los gastos de desplazamiento, cuyas cuantías máximas serán autorizadas por la 
Consejería competente en materia de cajas de ahorros.

También serán autorizadas por dicha Consejería las cuantías máximas de dietas y 
gastos aplicables a los compromisarios en el ejercicio de sus funciones.

Los miembros de los órganos de gobierno que sean a su vez miembros de los órganos 
de administración de otras entidades en representación o por designación de la Caja de 
Ahorros, o promovidos por ella, o que realicen actividades en representación de la Caja, 
deberán ceder a ésta los ingresos percibidos por dichas circunstancias en lo que excedan de 
los límites máximos a los que se refiere el párrafo primero, salvo que se perciban por la 
participación en los órganos de administración de la entidad de crédito a través de la que la 
caja de ahorros desarrolle su actividad indirectamente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4 de esta Ley o a favor de la cual la Caja de Ahorros haya escindido totalmente su 
negocio bancario.

2. El ejercicio de las funciones de los miembros del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control, en las entidades que no desarrollen su actividad indirectamente ni 
hayan escindido totalmente su negocio bancario, podrá ser retribuido. Corresponderá a la 
Asamblea General la determinación de dicha remuneración.

En ese caso, el ejercicio del cargo será incompatible con cualquier actividad retribuida de 
cualquier modo tanto de carácter público como privado, salvo la administración del propio 
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación de la Caja. En este último 
caso los ingresos que obtenga, distintos a dietas y gastos de desplazamiento dentro de los 
límites máximos a los que se refiere el apartado anterior, deberán cederse a la Caja por cuya 
cuenta realiza dicha actividad o representación.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerará administración del 
propio patrimonio y, por tanto, resultará incompatible con el cargo de miembro retribuido del 
Consejo de Administración o de la Comisión de Control el ejercicio de actividades que no 
estén dirigidas a la mera gestión del patrimonio preexistente, resultando por tanto 
incompatibles con el ejercicio del cargo las actividades de creación o incremento del propio 
patrimonio mediante la realización de toda clase de actos de naturaleza mercantil, laboral o 
industrial, ya sean éstos realizados por sí o por otro o a través de personas jurídicas en las 
que se tenga una participación directa o indirecta que permita ejercer su control.

Artículo 40.  Procesos electorales.
1. La elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas 

de Ahorro se regula por lo dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarrollo, en los 
Estatutos, y en el Reglamento de Procedimiento Electoral que aprobará cada Caja de 
Ahorros.

2. El proceso de elección de los órganos de gobierno deberá respetar los principios de 
legalidad, transparencia, publicidad, proporcionalidad y participación democrática.

3. El Consejo de Administración será responsable de la iniciación, desarrollo y 
coordinación de los trámites de designación de los miembros de órganos de gobierno con la 
antelación necesaria para que puedan cumplirse plazos legales para su renovación.

4. En el supuesto de inobservancia de lo previsto en el apartado anterior, la Comisión de 
Control requerirá al Consejo de Administración para que proceda al cumplimiento de sus 
obligaciones, e informará a la Consejería de Hacienda.

5. Para proceder a la elección y renovación de los órganos de gobierno de las Cajas de 
Ahorro, la Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral. Esta Comisión Electoral 
será el órgano encargado de vigilar el proceso electoral y como tal ostenta las necesarias 
facultades y ejerce las correspondientes funciones.
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6. La Comisión de Control habrá de comunicar a la Consejería de Hacienda cuantos 
nombramientos y ceses de los miembros de los órganos de gobierno se produzcan, sin 
perjuicio de efectuar cualesquiera otras comunicaciones que resulten exigibles de 
conformidad con la normativa aplicable.

7. La Consejería de Hacienda podrá acordar, a propuesta de la Comisión de Control, por 
sí misma o constituida en Comisión Electoral, la anulación o suspensión, total o parcial, del 
proceso electoral cuando observe incumplimientos de la normativa aplicable u otro tipo de 
irregularidades que afecten muy gravemente al proceso. Se entenderán por muy graves 
aquellas que puedan producir alteraciones efectivas en el resultado electoral.

La Comisión de Control, con carácter previo a la elevación de la propuesta, deberá 
ponerlo en conocimiento del Consejo de Administración.

8. La Consejería de Hacienda velará por el cumplimiento de las normas sobre elección y 
designación de miembros de los órganos de gobierno y podrá instar la iniciación del 
oportuno expediente sancionador, para lo cual podrá solicitar a la Comisión de Control las 
informaciones oportunas.

Artículo 41.  Normas de funcionamiento de los órganos.
1. Los órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y sus miembros ejercerán 

sus funciones con plena independencia, en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja de 
Ahorros a la que pertenezcan.

2. Los miembros de los órganos de gobierno con derecho a voto no podrán estar 
representados por otros miembros ni por terceras personas, ya sean físicas o jurídicas.

Cada uno de esos miembros tendrá derecho a un solo voto. La persona que presida la 
sesión, cuando tenga derecho a voto, tendrá voto de calidad.

3. Los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno vincularán a sus miembros, 
quedando exentos de la responsabilidad que pueda derivarse quienes hubieran votado en 
contra y los ausentes por causa justificada.

4. Los miembros de los órganos de gobierno deberán guardar secreto de cuanta 
información relativa a las Cajas de Ahorro reciban en el ejercicio de sus cargos, así como de 
los acuerdos adoptados en sus reuniones.

A ese deber quedarán sujetas también las demás personas que hubiesen asistido a las 
sesiones de los órganos de gobierno.

Las deliberaciones de los órganos de gobierno serán secretas, a menos que el propio 
órgano acuerde expresamente la posibilidad de su difusión.

5. Los miembros de los órganos de gobierno deben disponer de la información necesaria 
para el ejercicio de sus funciones, debiendo los Presidentes de los respectivos órganos velar 
por el cumplimiento de este derecho.

Artículo 41 bis.  Derecho de información y de impugnación de los titulares de cuotas 
participativas.

1. Los titulares de cuotas participativas en, al menos, un porcentaje del total de cuotas 
emitidas en circulación igual o superior al 5%, pueden solicitar de la entidad informaciones o 
aclaraciones, o formular preguntas por escrito sobre cualquier asunto que sea de su interés. 
La entidad estará obligada a facilitárselos, a menos que resulten perjudicados los intereses 
de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social.

2. Sin perjuicio de la legitimación que para otros sujetos resulte de la normativa aplicable, 
los titulares de cuotas participativas podrán impugnar los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General o por el Consejo de Administración de la entidad emisora en los mismos 
términos y condiciones que los accionistas respecto de los acuerdos sociales de las juntas y 
del órgano de administración de la sociedad anónima de los cuales son socios.

A estos efectos, será de aplicación supletoria la normativa reguladora de la impugnación 
de acuerdos en las sociedades anónimas.
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CAPÍTULO II
Asamblea General

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 42.  Naturaleza.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y decisión de la Caja de 

Ahorros. Sus miembros recibirán la denominación de Consejeros Generales y representarán 
los intereses de los depositantes, de los trabajadores, así como los sociales y generales del 
ámbito de actuación de la entidad.

Artículo 43.  Composición.
Los Estatutos de cada Caja de Ahorros fijarán el número de miembros de la Asamblea 

General, que estará constituida por un mínimo de ciento veinte y un máximo de ciento 
sesenta Consejeros Generales que representarán a los siguientes grupos:

a) Impositores.
b) Cortes de Castilla y León.
c) Corporaciones Municipales.
d) Personas o entidades fundadoras de la Caja.
e) Entidades de Interés General, a que se refiere el artículo 50 de la presente Ley.
f) Empleados de la Caja de Ahorros.
En las cajas de ahorros que no desarrollen de forma directa su actividad financiera, el 

número de miembros de la Asamblea General será determinado por los Estatutos de la Caja 
atendiendo a su dimensión económica y actividad, sin sujetarse al mínimo señalado con 
anterioridad.

Artículo 44.  Participación de los grupos de representación.
1. El número de miembros que corresponde a cada uno de los grupos a que se refiere el 

artículo anterior se determinará en los Estatutos aplicando los porcentajes siguientes:
a) Impositores: 37 %.
b) Cortes de Castilla y León: 16 %.
c) Corporaciones Municipales: 21 %.
d) Personas o Entidades Fundadoras: 5 %.
e) Entidades de Interés General, a que se refiere el artículo 50 de la presente Ley: 10 %.
f) Empleados de la Caja de Ahorros: 11 %.
2. En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas personas o entidades fundadoras no 

estuviesen identificadas en sus Estatutos a la entrada en vigor de la Ley 31/1985, de 2 de 
agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de 
Ahorro, o bien estándolo no puedan o no deseen ejercitar la representación que les 
corresponde, los porcentajes de participación de los grupos de representación serán los 
siguientes:

a) Impositores: 42 %.
b) Cortes de Castilla y León: 16 %.
c) Corporaciones Municipales: 21 %.
d) Entidades de Interés General, a que se refiere el artículo 50 de la presente Ley: 10 %.
e) Empleados de la Caja de Ahorros: 11 %.
3. Los Consejeros Generales no podrán ostentar simultáneamente más de una 

representación.
4. Los porcentajes de representación por grupos previstos en este artículo deberán 

cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que 
hayan correspondido, en su caso, a los cuotapartícipes, conforme a lo previsto en los 
apartados 6 a 9 de este artículo.
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5. A las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad indirectamente de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4, apartado 4, de esta Ley, les serán de aplicación las siguientes 
especialidades:

a) La representación de los intereses colectivos de los impositores, de las corporaciones 
locales que no tuviesen la condición de entidad fundadora de la caja y de los trabajadores en 
sus órganos de gobierno se establecerá de la siguiente manera:

– La representación de las corporaciones municipales se llevará a cabo sobre la base de 
aquéllas en cuyo término tenga abierta oficina la entidad bancaria a través de la que la caja 
de ahorros desarrolle su actividad financiera.

– La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo sobre 
la base de los correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través de la que la caja 
de ahorros desarrolle su actividad financiera. La representación de los trabajadores en los 
órganos de gobierno incluirá, asimismo, a los empleados de la caja de ahorros. En aquellos 
casos en los que el ejercicio indirecto de la actividad financiera se lleve a cabo 
concertadamente con otras Cajas de Ahorros, los estatutos de la Caja establecerán el 
sistema para determinar los impositores y trabajadores de la entidad bancaria que 
participarán en los correspondientes procesos electorales, tomando en consideración la 
participación de la Caja en la entidad bancaria común.

b) La Caja de Ahorros designará a sus representantes en el Consejo de Administración 
de la entidad bancaria a través de la cual realice su actividad teniendo en cuenta la 
representación de los grupos en su Consejo de Administración.

6. En caso de que una caja de ahorros emita cuotas participativas, los cuotapartícipes 
dispondrán en la Asamblea General de un número de votos proporcional al porcentaje que 
supongan sus cuotas participativas sobre el patrimonio neto total de la caja, que se 
computará tanto a efectos de adopción de acuerdos, como de quórum de asistencia para la 
válida constitución de la Asamblea General.

7. Los cuotapartícipes tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre 
la Caja de Ahorros emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida 
adopción de acuerdos en los términos previstos en esta Ley.

Los Estatutos podrán exigir la posesión de un número mínimo de cuotas para asistir a la 
Asamblea General, sin que, en ningún caso, el número exigido pueda ser superior al uno por 
mil del total de cuotas emitidas con derechos de representación que se encuentren en 
circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y voto en las Asambleas Generales será lícita 
la agrupación de cuotas.

Todo cuotapartícipe que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Asamblea General por medio de otra persona, aunque ésta no sea titular de cuotas 
participativas. Los estatutos podrán limitar esta facultad. A estos efectos, será de aplicación 
supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta Ley, la normativa reguladora de la 
representación de los accionistas en las sociedades anónimas.

8. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la participación de los 
cuotapartícipes en la Asamblea General no afectará al número de Consejeros Generales 
que, de acuerdo con la normativa vigente, corresponda a los distintos grupos representativos 
de intereses colectivos.

9. Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por 
entidades públicas computarán a los efectos del cálculo de los límites a la representación de 
las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, previstos en 
el artículo 30.3.

Artículo 45.  Consejeros Generales representantes de los Impositores.
1. Los Consejeros Generales en representación de los Impositores de la Caja de Ahorros 

serán elegidos por los compromisarios, mediante votación personal y secreta de entre los 
Impositores que cumplan los requisitos previstos en el artículo 31 de esta Ley, de forma 
proporcional a los votos obtenidos por cada una de las candidaturas.
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2. En el caso de que una Caja de Ahorros tenga abiertas oficinas en más de una 
Comunidad Autónoma, el número de Consejeros Generales de este grupo que corresponda 
a cada Comunidad se obtendrá de forma proporcional, entre los depósitos captados en las 
oficinas de las diferentes Comunidades Autónomas, el importe total de dichos depósitos, y el 
número de representantes de este grupo.

3. Para la designación de compromisarios, los Impositores se relacionarán en lista única 
por cada Comunidad Autónoma en que la Caja tenga abiertas oficinas.

Cada Impositor solamente podrá aparecer relacionado una vez y en una única lista, con 
independencia del número de cuentas de que pudiera ser titular.

4. Se designarán 25 compromisarios por cada Consejero General que corresponda a 
cada lista de Impositores.

5. La designación de los compromisarios se efectuará ante notario mediante sorteo 
público y aleatorio, debiendo remitir a la Consejería de Hacienda una copia del acta notarial 
con el resultado del mismo y debiendo publicar en el «Boletín Oficial de Castilla y León» un 
anuncio relativo a la exposición de las listas de los compromisarios designados en el 
domicilio social y en las oficinas de la Caja.

6. La Junta de Castilla y León determinará los criterios para la distribución de los 
Consejeros Generales de este grupo entre las Comunidades Autónomas.

Artículo 46.  Consejeros Generales representantes de las Cortes de Castilla y León.
Los Consejeros Generales designados por las Cortes de Castilla y León, en 

representación de los intereses generales de la Comunidad Autónoma, serán elegidos por el 
Pleno de las Cortes proporcionalmente al número de procuradores de los distintos grupos 
parlamentarios integrantes de la Cámara y de acuerdo con los procedimientos que ésta 
determine.

Artículo 47.  Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales.
1. Los Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales en cuyo 

término tenga abierta oficina la entidad, serán designados mediante acuerdo del Pleno de la 
propia Corporación, en proporción a la importancia numérica de los grupos políticos 
integrantes de la Corporación.

En el supuesto de que a una Corporación Municipal le correspondiese un solo Consejero 
General, resultará elegido el que obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Pleno.

2. En el caso de que una Caja de Ahorros tenga abiertas oficinas en más de una 
Comunidad Autónoma, el número de Consejeros Generales de este grupo que corresponda 
a cada Comunidad se obtendrá de forma proporcional, entre los depósitos captados en las 
oficinas de las diferentes Comunidades Autónomas en aquellos Municipios en los que el 
número de Impositores supere el 5% de la población de derecho del Municipio, el importe 
total de dichos depósitos, y el número de representantes de este grupo. Efectuado el cálculo 
anterior, la distribución de los Consejeros Generales correspondientes a cada Comunidad 
Autónoma entre las Corporaciones Municipales será la siguiente:

– El 95% del número de Consejeros Generales que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma se distribuirá entre las Corporaciones Municipales en función del número de 
Impositores que tenga la Caja en los distintos Municipios en los que el número de 
Impositores supere el 5% de la población de derecho del Municipio.

– El 5% restante se distribuirá entre el resto de Municipios en que la Caja de Ahorros 
tenga abierta oficina operativa, determinándose mediante sorteo aleatorio celebrado ante 
notario.

3. En ningún caso corresponderá a una misma Corporación Municipal un número tal de 
Consejeros Generales superior al 20% del número total de

Consejeros Generales correspondientes a este grupo.
4. Las Corporaciones Municipales que sean fundadoras de Cajas de Ahorro que operen 

total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación que otra Caja no podrán nombrar 
representantes en esta última.
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5. La Junta de Castilla y León determinará los criterios para la distribución de los 
Consejeros Generales de este grupo entre las Corporaciones Municipales de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 48.  Consejeros Generales representantes del Personal.
1. Los Consejeros Generales representantes del Personal serán elegidos a través de 

candidaturas, aplicando el procedimiento de proporcionalidad que se desarrolle por la Junta 
de Castilla y León. Serán electores todos los miembros de la plantilla.

2. Los empleados de las Cajas de Ahorro únicamente podrán acceder a los órganos de 
gobierno de la respectiva Caja por el grupo de Empleados.

3. Los Consejeros Generales representantes del Personal tendrán las mismas garantías 
que las establecidas en el artículo 68. c) del Estatuto de los Trabajadores para los 
representantes legales de las mismas.

Artículo 49.  Consejeros Generales representantes de las Entidades Fundadoras.
1. Los Consejeros Generales representantes de las personas o entidades fundadoras, 

sean instituciones públicas o privadas, serán nombrados directamente por las mismas de 
acuerdo con sus normas de funcionamiento, pudiendo asignar una parte de su porcentaje de 
representación a instituciones de interés social o a Corporaciones Locales que, a su vez, no 
sean fundadoras de otras Cajas de Ahorro de su ámbito de actuación. Las asignaciones 
recaerán sobre entidades concretas. El nombramiento de representantes que efectúen las 
Corporaciones Locales deberá hacerse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 de 
esta Ley.

2. Las Corporaciones Municipales fundadoras de una Caja de Ahorros sólo podrán 
nombrar representantes por este grupo, salvo que decidan estar representados en el grupo 
de Corporaciones Municipales y, por lo tanto, no ejercitar la representación que les 
corresponde como entidad fundadora.

3. En el supuesto de Cajas de Ahorro fundadas por varias personas o entidades, para 
determinar la representación que corresponde a cada una de ellas, se estará a lo dispuesto 
en los pactos fundacionales. Si este extremo no se hubiera consignado en los mismos, se 
tendrá en cuenta la aportación económica de cada una de ellas; y, en defecto de ambos 
supuestos, las partes podrán convenir la forma y proporción de los representantes a 
designar. Los Estatutos de las Cajas regularán, conforme a lo anterior, la representación de 
cada Entidad Fundadora.

4. En el supuesto de pluralidad de entidades fundadoras, si alguna de ellas no pudiera o 
no deseara ejercitar su derecho a designar los Consejeros Generales que le correspondan, 
se distribuirá su participación entre las demás entidades fundadoras proporcionalmente al 
número de Consejeros Generales que correspondan a las mismas hasta completar el total 
de los Consejeros Generales correspondientes a este grupo.

Artículo 50.  Consejeros Generales representantes de las Entidades de Interés General.
1. Los Consejeros Generales representantes del grupo Entidades de Interés General 

serán designados por entidades representativas de intereses colectivos con reconocido 
arraigo en el ámbito de actuación de la Caja de acuerdo con las reglas previstas en el 
presente artículo.

Este grupo se subdividirá en dos subgrupos, correspondiendo a cada uno de ellos la 
mitad de los Consejeros Generales atribuibles al grupo, excepto en el caso previsto en el 
apartado 3 de este mismo artículo.

2. Los subgrupos del grupo de Entidades Interés General serán los siguientes:
a) El subgrupo 1.º estará integrado por las organizaciones sindicales y empresariales 

que tengan representación en el Consejo de Diálogo Social de Castilla y León creado por la 
Ley 8/2008, de 16 de octubre, siendo designados estos consejeros generales conjuntamente 
por los miembros de las organizaciones sindicales y empresariales que representen a estas 
organizaciones en el citado Consejo, atendiendo a criterios de paridad entre todas las 
organizaciones representadas.
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b) El subgrupo 2.º estará integrado por fundaciones, asociaciones, colegios 
profesionales, corporaciones u otras entidades de carácter cultural, científico, benéfico, 
cívico, económico, social o profesional, de reconocido arraigo en el ámbito de actuación de 
la Caja de Ahorros.

3. Cuando la Caja de Ahorros tenga abiertas oficinas en más de una Comunidad 
Autónoma, la representación de Entidades de Interés General deberá ser, en observancia 
del principio de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos entre las diferentes 
Comunidades Autónomas en que la Caja de Ahorros tenga abiertas oficinas. Si el 
cumplimiento de esta regla así lo exigiera, el número de Consejeros Generales 
correspondientes al subgrupo 2.º podrá ser superior a la mitad de los miembros del grupo de 
Entidades de Interés General. La Junta de Castilla y León podrá concretar los criterios para 
la distribución de los Consejeros Generales de este grupo entre las Comunidades 
Autónomas y entre los dos subgrupos que lo forman.

4. Los Estatutos o el Reglamento de Procedimiento Electoral de cada Caja de Ahorros 
determinarán las Entidades de Interés General que van a estar representadas en sus 
órganos de gobierno en representación del subgrupo 2.º. Esa determinación se realizará de 
la siguiente manera:

a) Con relación a las entidades con reconocido arraigo en el territorio de Castilla y León, 
una vez asignados los Consejeros Generales que correspondan al subgrupo 1.º, el 90% de 
los Consejeros Generales que correspondan al subgrupo 2.º se distribuirán entre las 
entidades incluidas en la relación que apruebe la Consejería competente en materia de 
Cajas de Ahorros; y el 10% restante se distribuirá entre las entidades que deseen incorporar 
las Cajas de Ahorros, previa autorización de la Consejería competente en materia de Cajas 
de Ahorros. En todo caso, la Caja de Ahorros no podrá atribuir más de tres Consejeros 
Generales a una entidad de las incluidas en el subgrupo 2.º.

b) Los Consejeros Generales que, en el caso previsto en el apartado 3 de este artículo, 
corresponda designar en representación de Entidades de Interés General de otras 
Comunidades Autónomas, se distribuirán entre las entidades que deseen incorporar las 
Cajas de Ahorros, previa autorización de la Consejería competente en materia de Cajas de 
Ahorros. En todo caso, la Caja de Ahorros no podrá atribuir más de tres Consejeros 
Generales a cada una de las entidades correspondientes.

5. El nombramiento de los Consejeros Generales se realizará, en cada caso, por las 
entidades designadas de conformidad con lo previsto en este artículo, aplicando 
estrictamente el principio de proporcionalidad sobre las candidaturas que se presenten en su 
seno.

Sección 2.ª Funciones y funcionamiento

Artículo 51.  Funciones.
Corresponderá especialmente a la Asamblea General, dentro de sus facultades 

generales de gobierno, las siguientes funciones:
a) Aprobar y modificar los Estatutos y el Reglamento de Procedimiento Electoral.
b) Nombrar a los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control 

de su competencia, así como revocar a los mismos antes del cumplimiento de su mandato.
c) Acordar la separación de los Consejeros Generales antes del cumplimiento de su 

mandato.
d) Ratificar, en su caso, los acuerdos por los que se designe al Presidente Ejecutivo y se 

fijen sus facultades.
e) Ratificar, en su caso, el nombramiento del Director General o asimilado.
f) Aprobar la fusión, escisión, cesión global del activo y pasivo, disolución y liquidación de 

la entidad, así como su adhesión a un sistema institucional de protección que suponga una 
alianza o integración, ya sea mediante mecanismos puramente contractuales o mediante la 
creación de entidades para la realización de actividades comunes, destinada a garantizar la 
liquidez y solvencia de los participantes.
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g) Optar por la forma de ejercicio indirecto del objeto propio de la Caja como entidad de 
crédito a través de una entidad bancaria y aprobar la transformación de la Caja de Ahorros 
en una fundación de carácter especial.

h) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad, para que 
pueda servir de base a la labor del Consejo de Administración y de la Comisión de Control.

i) Nombrar a los auditores de cuentas.
j) Aprobar, en su caso, la gestión del Consejo de Administración.
k) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, así como la aplicación de los resultados a 

los fines propios de la Caja de Ahorros.
l) Crear y disolver las obras sociales, así como aprobar sus presupuestos anuales, y la 

gestión y liquidación de las mismas.
m) Autorizar las emisiones de cuotas participativas, obligaciones subordinadas u otros 

valores negociables agrupados en emisiones.
n) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los órganos 

facultados al efecto o que le sean atribuidos por los Estatutos.

Artículo 52.  Clases de sesiones.
1. Las sesiones de la Asamblea General pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. Con carácter obligatorio deberán celebrarse, al menos, dos Asambleas Generales 

ordinarias anuales. La primera Asamblea General será convocada y celebrada el primer 
semestre natural de cada ejercicio con el fin de someter a su aprobación las cuentas 
anuales, el informe de gestión, el informe de seguimiento de la gestión elaborado por la 
Comisión de Control, la propuesta de aplicación de excedentes, y el proyecto de 
presupuesto y la liquidación de la obra social.

La segunda Asamblea General será convocada y celebrada el segundo semestre natural 
de cada ejercicio con el fin de someter a aprobación las directrices básicas del plan de 
actuación de la entidad y los objetivos para el ejercicio siguiente.

En las cajas de ahorros que desarrollen su actividad indirectamente de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4 de esta Ley, o hayan escindido totalmente su negocio bancario a 
favor de otra entidad de crédito, sólo deberá celebrarse con carácter obligatorio una 
Asamblea General ordinaria anual, durante el primer semestre natural de cada ejercicio.

3. El Consejo de Administración podrá convocar Asamblea General Extraordinaria 
siempre que lo considere conveniente a los intereses de la entidad. Deberá hacerlo, 
asimismo, a petición de un grupo de Consejeros Generales y, en su caso, de cuotapartícipes 
que representen en su conjunto al menos un cuarto de los derechos de voto de la Asamblea 
General, de un tercio de los miembros del Consejo de Administración o por acuerdo de la 
Comisión de Control. La petición deberá expresar el Orden del día de la Asamblea que se 
solicita y sólo se podrá tratar en ella el objeto para el que fue expresamente convocada.

Artículo 53.  Convocatoria.
1. La Asamblea General Ordinaria será convocada por el Consejo de Administración con 

una antelación mínima de quince días, en la forma que dispongan los Estatutos de cada 
entidad. La convocatoria será comunicada a los Consejeros Generales y, en su caso, a los 
cuotapartícipes, con indicación, al menos, de la fecha, hora y lugar de reunión y Orden del 
día, así como el día y hora de reunión en segunda convocatoria; y será publicada con una 
antelación mínima de quince días en el "Boletín Oficial de Castilla y León", en el "Boletín 
Oficial del Estado" y, al menos, en dos periódicos de amplia difusión en la zona de actuación 
de la Caja.

La Asamblea General Extraordinaria será convocada de igual forma que la Ordinaria en 
el plazo máximo de treinta días desde la presentación de la petición, no pudiendo mediar 
más de treinta días entre la fecha de la convocatoria y la señalada para la celebración de la 
Asamblea.

2. En los quince días anteriores a la celebración de la Asamblea, los miembros con 
derecho a asistir a la misma tendrán a su disposición información suficiente relacionada con 
los temas a tratar y, en su caso, la documentación señalada en el apartado 2 del artículo 52.
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Artículo 54.  Presidencia y asistencia.
1. La Asamblea General será presidida por el Presidente de la Caja o, en caso de 

vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, por los Vicepresidentes del Consejo de 
Administración, según su orden y, en su defecto, por el Vocal de mayor edad del Consejo de 
Administración que se encuentre presente. Actuará de Secretario quien lo sea del Consejo 
de Administración.

2. Además de los Consejeros Generales y, en su caso, los cuotapartícipes, podrán asistir 
a la Asamblea General, con voz y sin voto, los miembros del Consejo de Administración no 
Consejeros Generales, el Director General, el Presidente del sindicato de cuotapartícipes y 
las personas que hubieran sido convocadas al efecto.

Artículo 55.  Constitución y acuerdos.
1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando los Consejeros Generales presentes y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto. La 
constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el número de 
Consejeros Generales asistentes.

2. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán como regla general por mayoría 
de los derechos de voto asistentes. No obstante, se exigirá mayoría de los derechos de voto 
de la Asamblea General en los supuestos establecidos en el artículo 34.g) y en el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 58 de la presente Ley.

En todo caso, se exigirá la asistencia de Consejeros Generales y, en su caso, 
cuotapartícipes que representen la mayoría de los derechos de voto, así como el voto 
favorable de dos tercios de los derechos de voto asistentes para la adopción de los acuerdos 
previstos en las letras a), f) y g) del artículo 51. Los Estatutos de la entidad no podrán variar 
dicha mayoría cualificada.

3. Los acuerdos de la Asamblea General se harán constar en acta. Ésta será aprobada 
al término de la reunión, o con posterioridad en el plazo máximo de diez días, por el 
Presidente y dos interventores nombrados al efecto por la Asamblea General. Los acuerdos 
recogidos en las actas tendrán fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.

No obstante, el Consejo de Administración podrá requerir la presencia de fedatario 
público para que levante acta de la Asamblea General, que no se someterá a trámite de 
aprobación, y tendrá fuerza ejecutiva desde su cierre.

Cualquier Consejero General y, en su caso, cuotapartícipe podrá solicitar certificación de 
los acuerdos adoptados en la Asamblea, que se expedirán por el Secretario de la misma con 
el visto bueno del Presidente.

CAPÍTULO III
Consejo de Administración

Sección 1.ª Naturaleza, funciones y composición

Artículo 56.  Naturaleza y funciones.
1. El Consejo de Administración es el órgano que tiene encomendada la administración y 

gestión financiera de la Caja de Ahorros, así como de la obra social, sin más limitaciones 
que las facultades expresamente reservadas a los restantes órganos de gobierno por el 
ordenamiento jurídico y los Estatutos de la entidad.

Así mismo, el Consejo de Administración ostentará la representación de la entidad para 
todos los actos comprendidos en su ámbito de actividad.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo se regirá por lo dispuesto en la presente 
Ley y demás normas de aplicación, en los Estatutos de la Caja, y en los acuerdos de la 
Asamblea General.

3. El Consejo de Administración deberá establecer normas de funcionamiento y 
procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo 
momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo 
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con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes 
disposiciones que sean de aplicación a las Cajas de Ahorros.

Artículo 57.  Composición.
1. El Consejo de Administración estará compuesto por diecisiete miembros.
Cuando la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, el límite 

anterior podrá ser rebasado, sin que en ningún caso el Consejo de Administración pueda 
tener más de veinte miembros. A efectos de cumplir con el límite anterior, la representación 
de los intereses colectivos en el Consejo de Administración se disminuirá proporcionalmente, 
si fuera necesario, para respetar la representación de los intereses de los cuotapartícipes.

De manera transitoria, en tanto se produce la siguiente renovación de los órganos de 
gobierno, el número de miembros del Consejo de Administración podrá superar hasta en un 
10% el límite máximo previsto en el párrafo anterior.

2. Al menos la mayoría de sus miembros deberá poseer los conocimientos y experiencia 
específicos para el ejercicio de sus funciones.

Se considera que poseen conocimientos y experiencia específicos para ejercer sus 
funciones en el Consejo de Administración de una Caja de Ahorros quienes hayan 
desempeñado, durante un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, 
dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar 
responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión. 
Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de Cajas de Ahorros, se podrán concretar estos criterios y establecer el 
procedimiento para su verificación.

3. A los efectos de cumplir con el requisito previsto en el apartado anterior, al menos la 
mitad de los miembros del Consejo de Administración nombrados en representación de cada 
uno de los siguientes grupos: Corporaciones Municipales, Impositores, Entidades 
Fundadoras y Entidades de Interés General deberán reunir los conocimientos y experiencia 
referidos en dicho apartado. Con el mismo fin, todos los miembros del Consejo de 
Administración nombrados en representación de las Cortes de Castilla y León y, en su caso, 
de los cuotapartícipes, deberán reunir tales requisitos de conocimientos y experiencia.

No será necesario que los miembros del Consejo de Administración que procedan del 
subgrupo 1.º del grupo de Entidades de Interés General reúnan los conocimientos y 
experiencia referidos en el párrafo anterior, siempre que no sea preciso a los efectos de 
cumplir con el requisito previsto en el apartado 2 de este artículo.

Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Cajas de Ahorros, podrá regularse la presentación de 
candidaturas, las propuestas y la designación de los miembros del Consejo de 
Administración a los efectos de asegurar el cumplimiento de los requisitos de conocimientos 
y experiencia previstos en el presente artículo.

4. La participación de los grupos de representación en el Consejo de Administración será 
fijada por los Estatutos de cada Caja de Ahorros, conforme a los porcentajes de participación 
previstos en el artículo 44 de la presente Ley, ajustando las fracciones que resulten de su 
reducción numérica en la forma que reglamentariamente se determine, de modo que exista 
al menos un representante de cada uno de los grupos integrantes de la Asamblea General.

En el caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, 
estarán representados en el Consejo de Administración los intereses de los cuotapartícipes. 
A tal efecto, los cuotapartícipes podrán proponer candidatos a la Asamblea General para ser 
miembros del Consejo de Administración. La designación de vocales del Consejo de 
Administración por los cuotapartícipes podrá recaer sobre cuotapartícipes o sobre terceras 
personas. En todo caso, las personas designadas tendrán que reunir los requisitos 
adecuados de profesionalidad y honorabilidad. A efectos de su elegibilidad, no serán de 
aplicación las causas de incompatibilidad establecidas en los apartados c), f) y j) del artículo 
32.

5. Los miembros del Consejo de Administración no podrán ostentar simultáneamente 
más de una representación.
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Artículo 58.  Nombramiento.
1. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por la Asamblea General 

entre los miembros de cada grupo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del 
presente artículo, a propuesta de los miembros del grupo respectivo. Dicha propuesta se 
formará proporcionalmente a los votos obtenidos por cada una de las candidaturas 
presentadas en cada grupo.

En el caso de que la Asamblea General rechace alguna de las propuestas de 
nombramiento que realicen los respectivos grupos de representación, la propia Asamblea 
realizará los oportunos nombramientos aplicando criterios de proporcionalidad en la votación 
de las candidaturas presentadas ante el correspondiente grupo de representación.

2. Podrán ser nombradas en representación de los grupos de Corporaciones 
Municipales, Impositores, Entidades Fundadoras, Cortes de Castilla y León y Entidades de 
Interés General terceras personas no Consejeros Generales. Su nombramiento exigirá en 
todo caso la propuesta por parte del grupo respectivo.

Sección 2.ª Organización y funcionamiento

Artículo 59.  Presidente y Secretario.
1. El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al Presidente del 

Consejo que, a su vez, lo será de la entidad y de la Asamblea General de la Caja, y a un 
Secretario. Así mismo, podrá nombrar de entre sus miembros, uno o más Vicepresidentes y 
un Secretario de Actas que no sea miembro del Consejo.

Estos nombramientos se realizarán con el voto favorable de la mitad más uno de los 
miembros del Consejo.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal del Presidente ejercerá 
sus funciones uno de los Vicepresidentes por su orden o, en su ausencia, el vocal de mayor 
edad. En los mismos supuestos el Secretario será sustituido por el vocal de menor edad.

2. Corresponderán al Presidente las siguientes funciones:
a) Convocar las reuniones de los órganos cuya presidencia ostente y determinar los 

asuntos que deben figurar en el orden del día.
b) Presidir las reuniones de dichos órganos y dirigir y ordenar sus debates.
c) Coordinar la actividad de los órganos de gobierno de la Caja.
d) Ostentar la más alta representación de la entidad en sus relaciones externas.
e) Ejercer cuantas otras funciones le atribuyan la presente Ley y los Estatutos de la Caja.
3. El Presidente cesará en su cargo:
a) Por acuerdo adoptado con el voto favorable de la mitad más uno delos miembros del 

Consejo de Administración.
b) Por pérdida de la condición de miembro del Consejo de Administración.
c) Por renuncia formalizada por escrito ante el Consejo de Administración.

Artículo 60.  Presidente Ejecutivo.
1. El Consejo de Administración podrá atribuir al Presidente funciones ejecutivas.
En tal caso, la persona designada por el Consejo de Administración deberá tener 

reconocida honorabilidad comercial y profesional, así como capacidad, preparación técnica y 
experiencia suficiente para desarrollar las funciones propias de este cargo.

2. El ámbito de sus funciones será el que se fije por acuerdo del Consejo, con excepción 
de las no delegables reguladas en el artículo 62.

Así mismo, el Consejo podrá encomendar al Presidente funciones de las atribuidas al 
Director General sin perjuicio de los apoderamientos que el Presidente pueda conferir.

3. Los acuerdos del Consejo por los que se establezca o revoque la Presidencia 
ejecutiva y se fijen las funciones de su titular, así como los que las modifiquen:

– Requerirán para su validez el voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros 
del Consejo.
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– Deberán ser ratificados por la Asamblea General, que deberá celebrar sesión al efecto, 
dentro de los treinta días siguientes.

– Deberán ser comunicados a la Consejería de Hacienda en los quince días siguientes a 
la adopción del acuerdo por el Consejo. En igual plazo, desde la celebración de la Asamblea, 
se comunicará el acuerdo de ratificación.

– Deberán ser inscritos en el Registro Mercantil.
4. El cargo de Presidente Ejecutivo requiere dedicación exclusiva y será, por tanto, 

incompatible con cualquier actividad retribuida de cualquier modo tanto de carácter público 
como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza 
en representación de la caja. En este último caso los ingresos que obtenga, distintos a dietas 
y gastos de desplazamiento percibidos de conformidad con el artículo 39.1 de esta Ley, 
deberán cederse a la Caja por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerará administración del 
propio patrimonio y, por tanto, resultará incompatible con el cargo de Presidente Ejecutivo el 
ejercicio de actividades que no estén dirigidas a la mera gestión del patrimonio preexistente, 
resultando por tanto incompatibles con el ejercicio del cargo las actividades de creación o 
incremento del propio patrimonio mediante la realización de toda clase de actos de 
naturaleza mercantil, laboral o industrial, ya sean éstos realizados por sí o por otro o a través 
de personas jurídicas en las que se tenga una participación directa o indirecta que permita 
ejercer su control.

Artículo 61.  Funcionamiento.
1. El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces sea necesario para la buena 

marcha de la entidad.
2. El Presidente convocará reunión del Consejo de Administración a iniciativa propia o a 

petición de, al menos, una tercera parte de los miembros del Consejo. En este último caso la 
petición deberá acompañarse de orden del día en que figuren los asuntos a tratar y la sesión 
deberá celebrarse en el plazo máximo de diez días desde la presentación de la petición.

3. La válida constitución del Consejo exigirá la asistencia a la sesión de la mitad más uno 
de sus miembros.

4. La adopción de acuerdos exigirá el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes, excepto en los supuestos en que expresamente la Ley o los Estatutos exijan 
mayorías cualificadas.

5. Los contratos con el personal de la entidad que contengan cualquier tipo de cláusula 
que suponga, directa o indirectamente, la predeterminación de una indemnización por 
rescisión de los mismos, distinta a la prevista en el Estatuto de los Trabajadores, deberán 
estar sometidos a la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección y ser 
aprobados por el Consejo de Administración con el voto favorable de, al menos, cuatro 
quintos de sus miembros, siendo esta competencia no delegable.

Los contratos a que hace referencia el párrafo anterior deberán necesariamente impedir 
que las personas que los hayan ostentado establezcan, directamente o a través de sociedad 
interpuesta, contratos de obras, servicios, suministros o trabajo retribuido con cualquier 
entidad de crédito, establecimiento financiero de crédito o entidad aseguradora que opere 
total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, o con 
sociedades en que ésta participe en más de un veinte por ciento del capital, durante un 
período de dos años, contados a partir del cese en la Caja de Ahorros.

6. El Director General de la entidad asistirá, salvo cuando sea preciso adoptar decisiones 
que le afecten, a las reuniones del Consejo con voz y sin voto. Podrán, así mismo, asistir sin 
derecho a voto terceras personas convocadas al efecto.

Artículo 62.  Delegación de funciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del presente artículo, el Consejo de 

Administración podrá actuar en pleno o delegar funciones en una o más Comisiones, en el 
Presidente o en el Director General, salvo en las entidades que no ejerzan la actividad 
financiera en forma directa, que no podrán tener Comisión Ejecutiva ni otras Comisiones 
Delegadas del Consejo de Administración.
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No podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas, la elevación de propuestas 
a la Asamblea General, las facultades delegadas por ésta en el Consejo de Administración, 
salvo que expresamente se autorice la subdelegación, y aquellas otras declaradas como no 
delegables por la presente Ley.

2. Los acuerdos permanentes de delegación y sus modificaciones deberán ser 
adoptados por mayoría de los miembros del Consejo, expresar con precisión y claridad su 
contenido y alcance, y ser comunicados a la Consejería de Hacienda en los quince días 
siguientes a la adopción del acuerdo.

3. La Comisión Ejecutiva y las demás Comisiones Delegadas creadas por el Consejo de 
Administración estarán compuestas, al menos, por un representante de cada uno de los 
grupos que componen el Consejo, y deberán respetar la limitación establecida en el primer 
párrafo del artículo 30.3 de la presente Ley. Su constitución, organización, funcionamiento y 
funciones se regularán en las normas de desarrollo de la presente Ley, si bien, como regla 
general, todos sus miembros deberán reunir los requisitos de profesionalidad previstos en el 
apartado 2 del artículo 57, con la única excepción posible en los casos en que ninguno de 
los miembros del grupo de Empleados en el Consejo de Administración reúna dichos 
requisitos.

4. El Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de 
gestión en los órganos de gobierno de las entidades que constituyan y articulen alianzas 
entre Cajas de Ahorro, o los creados al efecto en el seno de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, o de la Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León, con la finalidad 
de reducir los costes operativos de las entidades que la integren para aumentar su eficiencia 
sin poner en peligro la competencia en los mercados nacionales o para participar con 
volumen suficiente en los mercados internacionales de capital. Esta delegación se 
mantendrá en vigor durante el período de la alianza o mientras las entidades no acuerden su 
modificación mediante el procedimiento que previamente hayan establecido al efecto. Esta 
delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las actividades delegadas ni a las 
facultades que respecto a las mismas tenga la Comisión de Control.

Artículo 63.  Comisión de Retribuciones y Nombramientos y Comisión de Inversiones.
1. El Consejo de Administración de las Cajas de Ahorros constituirá en su seno una 

Comisión de Retribuciones y Nombramientos, que tendrá las siguientes funciones:
a) Informar sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

Consejo de Administración y de la Comisión de Control y personal directivo, y velar por la 
observancia de dicha política. La Comisión informará periódicamente a la Consejería 
competente en materia de Cajas de Ahorros sobre dicha política, en los términos que 
reglamentariamente se determine, y atenderá los requerimientos de información que ésta le 
formule sobre la materia.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos, incompatibilidades y limitaciones 
previstos en la Ley para el ejercicio del cargo de miembro del Consejo de Administración y 
de la Comisión de Control, así como para los previstos en el caso del Director General.

La Comisión estará formada por un máximo de cinco personas de diferentes grupos de 
representación, elegidas por la Asamblea General de entre los Consejeros Generales que 
ostenten la condición de vocales del Consejo de Administración.

El régimen de funcionamiento de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos será 
establecido por los Estatutos de la Caja y su propio reglamento interno, que podrán atribuir 
las funciones previstas en las letras a) y b) del apartado uno a una Comisión de 
Retribuciones y otra de Nombramientos respectivamente, a las que les resultará de 
aplicación el presente artículo, salvo en lo relativo a su número de miembros que será en 
ese caso de tres para cada una de ellas.

Cualquier miembro de los órganos de gobierno habrá de comunicar a la Comisión de 
Retribuciones y Nombramientos cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que 
pudieran tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social. En 
caso de conflicto, el afectado por el mismo habrá de abstenerse de intervenir en la operación 
o decisión de que se trate.
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2. El Consejo de Administración de las Cajas de Ahorro constituirá en su seno una 
Comisión de Inversiones, que tendrá la función de informar al Consejo sobre las inversiones 
y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la Caja, ya sea directamente 
o a través de entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas 
inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad. La 
Comisión estará formada por tres personas de diferentes grupos de representación, que 
serán designadas de entre sus miembros por el Consejo de Administración atendiendo a su 
capacidad técnica y experiencia profesional. La Comisión de Inversiones remitirá anualmente 
al Consejo de Administración un informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen 
de dichas inversiones. Igualmente se incluirá en el informe anual relación y sentido de los 
informes emitidos por la citada Comisión. Este informe anual, de la Comisión de Inversiones, 
se incorporará al informe de gobierno corporativo de la entidad.

Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación 
significativa de cualquier sociedad cotizada, o la participación en proyectos empresariales 
con presencia en la gestión o en sus órganos de gobierno.

3. Con excepción del número de miembros, la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos, y la Comisión de Inversiones estarán sometidas a las mismas normas de 
constitución, organización y funcionamiento que las Comisiones Delegadas del Consejo de 
Administración.

4. Al designar las personas que van a formar parte de la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos y de la Comisión de Inversiones, se deberá garantizar que todos los grupos 
de representación estén presentes en, al menos, una de las dos Comisiones anteriores.

Artículo 63 bis.  Comisión de Obra Social.
1. Para garantizar el cumplimiento de la obra benéfico-social de la Caja de Ahorros se 

creará una Comisión de Obra Social.
2. La Comisión estará integrada por los Consejeros Generales que nombre la Asamblea 

General sin tener en cuenta los derechos de voto de los cuotapartícipes, si los hubiere.
Podrá formar parte de la Comisión de Obra Social un representante de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, designado por el Consejero competente en materia de Cajas 
de Ahorros, y otro representante de cada Comunidad Autónoma en que la Caja de Ahorros 
haya captado más de un 10% del total de sus depósitos.

CAPÍTULO IV
Comisión de Control

Artículo 64.  Naturaleza.
La Comisión de Control tiene por objeto velar por que la gestión del Consejo de 

Administración se cumpla con la máxima eficacia y precisión dentro de las directrices 
generales de actuación aprobadas por la Asamblea General y de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 65.  Composición y nombramiento.
1. La Comisión de Control se compondrá de siete miembros.
2. La participación de los grupos de representación en la Comisión de Control será fijada 

por los Estatutos de cada Caja de Ahorros, conforme a los porcentajes de participación 
previstos en el artículo 44 de la presente Ley, ajustando las fracciones que resulten de la 
reducción numérica en la forma que reglamentariamente se determine, de modo que exista 
un representante de cada uno de los grupos integrantes de la Asamblea General y que 
ningún grupo tenga más de dos representantes.

Los miembros de la Comisión de Control no podrán ostentar simultáneamente más de 
una representación.

En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, en la 
Comisión de Control existirán representantes de los cuotapartícipes, en idéntica proporción 
que en la Asamblea General. Los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General 
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candidatos para ser miembros de la Comisión de Control de la entidad emisora y tendrán 
derecho a su designación de conformidad con las mismas normas establecidas para los 
miembros del Consejo de Administración.

3. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la Asamblea General 
entre los Consejeros Generales de cada grupo que, reuniendo los conocimientos y 
experiencia adecuados a los que se refiere el artículo 57.2 de esta Ley, no tengan la 
condición de miembros del Consejo de Administración, a propuesta de los Consejeros 
Generales del grupo respectivo, y de acuerdo con el procedimiento previsto para los 
miembros del Consejo de Administración.

4. La Comisión de Control nombrará de entre sus miembros un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, o cualquier otra causa legal del Presidente o 
del Secretario, serán sustituidos el Presidente por el Vicepresidente y, en ausencia de éste, 
por el vocal de mayor edad, y el Secretario por el vocal de menor edad.

Artículo 66.  Funciones.
1. Serán funciones de la Comisión de Control:
a) Efectuar el seguimiento y análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, 

incluyendo la política de retribuciones e incentivos de los cargos y personal directivo de la 
Caja. A los anteriores efectos, elevará a la Consejería competente en materia de Cajas de 
Ahorros, al Banco de España y a la Asamblea General, información semestral sobre la 
misma.

b) Analizar los informes de control interno y externo, y las recomendaciones que se 
formulen en los mismos.

c) Revisar las cuentas anuales de cada ejercicio y formular las observaciones que 
considere adecuadas.

d) Elevar a la Asamblea General información relativa a su actuación.
e) Requerir al Presidente del Consejo de Administración la convocatoria de la Asamblea 

General con carácter extraordinario cuando se de el supuesto previsto en la letra i) de este 
artículo.

f) Vigilar el proceso de elección, designación, revocación, reelección y cobertura de 
vacantes de los miembros de los órganos de gobierno de la entidad, de lo que habrá de 
informar a la Consejería de Hacienda.

g) Efectuar el control y seguimiento efectivo de los requisitos que deben reunir los 
miembros de los órganos de gobierno, interpretando las normas estatutarias y 
reglamentarias relativas a estos aspectos, resolviendo las reclamaciones e impugnaciones 
que se presenten y adoptando las decisiones oportunas.

h) Informar a la Asamblea General sobre los presupuestos y dotación dela obra social, 
así como vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos.

i) Proponer a la Consejería de Hacienda y al organismo estatal competente, que 
resolverán dentro de sus respectivas competencias y sin perjuicio de las acciones que 
procedan, poniéndolo previamente en conocimiento del Consejo de Administración, la 
suspensión de los acuerdos de éste y de los adoptados por quienes ejerzan funciones 
delegadas del mismo, en el supuesto de que vulneren las disposiciones vigentes o afecten 
injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados o al crédito de la Caja de 
Ahorros o a sus impositores o clientes.

j) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la Asamblea General, 
de la Consejería de Hacienda o del órgano estatal competente.

k) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, salvo cuando las hubiese asumido un Comité de 
Auditoría creado al efecto.

l) Informar al órgano estatal competente y a la Consejería de Hacienda en los casos de 
nombramiento y cese del Director General y, en su caso, del Presidente Ejecutivo.

m) Aquellas que le vengan atribuidas legal o estatutariamente.
2. La Comisión de Control, en el ejercicio de sus competencias, deberá informar 

inmediatamente a la Consejería de Hacienda de las irregularidades observadas con objeto 
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de que se adopten las medidas adecuadas, sin perjuicio de la obligación de comunicar 
directamente al Banco de España u órgano estatal competente, las cuestiones relacionadas 
con la competencia de éstos.

3. La Comisión de Control elaborará los informes que se establezcan 
reglamentariamente, los cuáles se remitirán a la Consejería de Hacienda.

4. Para el cumplimiento de estas funciones la Comisión de Control podrá recabar del 
Consejo de Administración, de sus Comisiones, del Presidente y de los órganos directivos de 
la entidad, cuantos antecedentes e informaciones considere necesario, sin encontrarse en 
ningún caso vinculada por los criterios y decisiones que la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos pueda adoptar en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 
63.1 de la Ley.

Artículo 67.  Funcionamiento.
1. La Comisión de Control se reunirá cuantas veces sea necesario para el correcto 

ejercicio de sus funciones y, como mínimo, dentro de los quince días siguientes a cada 
reunión del Consejo de Administración.

2. El Presidente convocará reunión de la Comisión de Control a iniciativa propia o a 
petición de al menos un tercio de sus miembros.

3. La válida constitución de la Comisión exigirá la asistencia a la sesión de la mayoría de 
sus miembros.

4. Con carácter general, los acuerdos de la Comisión de Control se adoptarán por 
mayoría de los asistentes con derecho a voto, salvo en el supuesto previsto en el artículo 
66.1.i) de la presente Ley, en que se requerirá mayoría absoluta de sus miembros.

5. El Presidente y el Director General de la entidad podrán asistir a las reuniones de la 
Comisión de Control siempre que ésta lo requiera. Podrán así mismo, asistir, terceras 
personas convocadas al efecto.

CAPÍTULO V
Personal de dirección

Sección 1.ª Director General o asimilado

Artículo 68.  Naturaleza y funciones.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por Director General o asimilado aquellas 

personas que desarrollen en la entidad funciones de alta dirección, bajo la dependencia 
directa del Consejo de Administración o de órganos que tengan funciones delegadas por el 
mismo o del Presidente Ejecutivo.

2. El Director General o asimilado ejecutará los acuerdos del Consejo de Administración, 
coordinará las relaciones entre los órganos de gobierno y los servicios de la Caja de 
Ahorros, ostentará la jefatura superior del personal y ejercerá las funciones que los Estatutos 
de cada entidad le atribuyan, y aquellas que le delegue el Consejo de Administración y, en 
su caso, el Presidente.

En el ejercicio de sus funciones el Director General actuará bajo la superior autoridad del 
Consejo de Administración y de su Presidente.

Artículo 69.  Nombramiento.
El Director General o asimilado será designado por el Consejo de Administración entre 

personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional y con capacidad, preparación 
técnica y experiencia suficiente para desarrollar las funciones propias de este cargo.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus 
funciones como Director General de una Caja de Ahorros quien haya desempeñado, durante 
un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o 
asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad en otras 
entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.
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Esta designación requerirá el voto favorable de dos tercios de los miembros del Consejo 
y la ratificación de la Asamblea General, que deberá celebrar sesión al efecto dentro de los 
treinta días siguientes al nombramiento por el Consejo.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros regularán la suplencia del Director General o 
asimilado en el supuesto de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal.

Artículo 70.  Incompatibilidades y limitaciones.
1. El ejercicio del cargo de Director General o asimilado requiere dedicación exclusiva y 

será, por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida de cualquier modo, tanto de 
carácter público como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas 
actividades que ejerza en representación o por designación de la Caja. En este último caso 
los ingresos que obtenga, distintos a dietas y gastos de desplazamiento percibidos de 
conformidad con el artículo 39.1 de esta Ley, deberán cederse a la Caja por cuya cuenta 
realiza dicha actividad o representación.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerará administración del 
propio patrimonio y, por tanto, resultará incompatible con el cargo de Director General o 
asimilado el ejercicio de actividades que no estén dirigidas a la mera gestión del patrimonio 
preexistente, resultando por tanto incompatibles con el ejercicio del cargo las actividades de 
creación o incremento del propio patrimonio mediante la realización de toda clase de actos 
de naturaleza mercantil, laboral o industrial, ya sean éstos realizados por sí o por otro o a 
través de personas jurídicas en las que se tenga una participación directa o indirecta que 
permita ejercer su control.

2. El Director General o asimilado tendrá las mismas limitaciones que las establecidas en 
el artículo 33 de esta Ley para los miembros de los órganos de gobierno.

3. El Director General o asimilado no podrá participar como candidato en la elección de 
los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro durante el período de ejercicio de su cargo y 
hasta transcurridos dos años desde su cese.

Artículo 71.  Cese.
1. El Director General o asimilado cesará en su cargo al cumplir la edad que determinen 

los Estatutos de cada Caja de Ahorros, y como máximo a los setenta años.
2. Podrá, además, ser removido de su cargo por las causas siguientes:
a) Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado por la mayoría de sus miembros 

con la asistencia de dos terceras partes de los mismos, dando traslado a la Consejería de 
Hacienda para su conocimiento.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por el Banco de España o la Consejería 
de Hacienda, que se pondrá en conocimiento del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control. En el primer caso, junto con el expediente se elevará propuesta de 
resolución a la autoridad competente.

Sección 2.ª Otro personal de dirección

Artículo 72.  Naturaleza.
Está sujeto a lo dispuesto en la presente Sección el personal vinculado a la Caja de 

Ahorros por una relación laboral especial de alta dirección que, no siendo Director General o 
asimilado, ejerce poderes inherentes a la titularidad jurídica de la empresa relativos a los 
intereses generales de la misma con autonomía y plena responsabilidad, ya sea bajo la 
dependencia directa del Consejo de Administración o de órganos o personas con funciones 
delegadas del mismo, o del Director General o asimilado.

Artículo 73.  Nombramiento y cese.
El personal a que se refiere esta Sección será designado por el Consejo de 

Administración a propuesta del Director General, entre personas de reconocida 
honorabilidad comercial y profesional y con capacidad, preparación técnica y experiencia 
suficiente para desarrollar las funciones propias de este cargo.
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Cesarán y podrán ser removidos de su cargo, con igual mayoría que la exigida para su 
nombramiento, en los mismos supuestos que establece el artículo 71 de la presente Ley 
para el Director General o asimilado.

Artículo 74.  Incompatibilidades y limitaciones.
Será de aplicación a este personal lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Ley sobre 

incompatibilidades y limitaciones del Director General o asimilado.

Artículo 75.  Comunicación del organigrama.
Las Cajas de Ahorro deberán comunicar a la Consejería de Hacienda el organigrama del 

equipo directivo de la entidad, especificando el ámbito de sus funciones y los 
apoderamientos otorgados.

TÍTULO V
Control y supervisión de las Cajas de Ahorro

Artículo 76.  Disposición general.
En el marco de la normativa básica del Estado y sin perjuicio de las facultades que 

corresponden a otros Organismos y Órganos de otras Administraciones Públicas, la 
Consejería de Hacienda ejercerá, en el ámbito de sus competencias, las funciones de 
coordinación y control de las actividades realizadas por las Cajas de Ahorro.

Artículo 77.  Deber de información.
1. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León facilitarán a la Consejería 

de Hacienda cuanta información y documentación les sea solicitada sobre su actividad, 
gestión y situación económica.

2. Las Cajas de Ahorros de Castilla y León que no desarrollen de modo directo la 
actividad financiera que constituye su objeto propio como entidad de crédito deberán facilitar, 
a la consejería competente en materia de cajas de ahorro, la información y documentación 
correspondiente a la actividad propia y a la realizada por las entidades financieras a través 
de las cuales desarrollen dicha actividad financiera o por el grupo de entidades en el que se 
hallen integradas, en el territorio de Castilla y León.

3. Las Cajas de Ahorro que operen en el territorio de Castilla y León sin tener en el 
mismo su domicilio social estarán igualmente obligadas a facilitar información en relación 
con las actividades y operaciones realizadas en esta Comunidad Autónoma.

4. La Consejería de Hacienda establecerá la información periódica que las Cajas de 
Ahorro deban remitir, así como la forma y plazos de dicha remisión.

Artículo 78.  Deber de secreto.
1. Tendrán carácter reservado cuantos datos, documentos e informaciones obren en 

poder de la Consejería de Hacienda en virtud de cuantas funciones le encomienden las 
leyes.

2. Cualquier persona que haya tenido conocimiento de datos, documentos o 
informaciones de carácter reservado acerca de las Cajas de Ahorro, por razón de su cargo o 
empleo, está obligada a guardar secreto incluso después de cesar en el mismo.

El incumplimiento de esta obligación determinará las responsabilidades penales y demás 
previstas en las leyes.

3. Se exceptúan de la obligación de secreto los siguientes supuestos:
a) Cuando el interesado consienta expresamente la difusión, publicación o comunicación 

de los datos.
b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos o las comunicaciones en forma 

sumaria o agregada, de manera que las entidades individuales no puedan ser identificadas 
ni siquiera indirectamente.
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c) Las informaciones requeridas por las autoridades judiciales competentes en un 
proceso penal.

d) Las informaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en los artículos 93 y 
94 de la Ley General Tributaria.

e) Las informaciones que por razón de supervisión o sanción de las entidades de crédito 
la Consejería tenga que dar a conocer al Ministerio de Economía y Hacienda, al Banco de 
España o a otras Comunidades Autónomas con competencias sobre Cajas de Ahorro.

Artículo 79.  Inversiones.
La Junta de Castilla y León podrá acordar, con carácter general, el sometimiento a 

autorización previa de determinadas inversiones de las Cajas de Ahorro, que en todo caso, 
se referirán a la concesión de grandes créditos o a la concentración de riesgos en una 
persona o grupo económico.

El sometimiento a autorización previa deberá relacionarse con una determinada cuantía 
o con el volumen de recursos propios o totales de la Caja sin que suponga interferencia en el 
desarrollo de las operaciones ordinarias de la actividad de la entidad.

Las Cajas de Ahorro comunicarán a la Consejería de Hacienda las entidades 
participadas por ellas en, al menos, un 3% del capital de éstas, el porcentaje de 
participación, las operaciones concedidas, el riesgo y situación de las mismas, y los datos 
personales de los representantes que mantenga la Caja en dichas entidades en cada 
momento.

Artículo 80.  Operaciones con miembros de los órganos de gobierno y de dirección.
1. La Consejería competente en materia de Cajas de Ahorros podrá desarrollar el 

régimen aplicable a las autorizaciones a que se refiere el artículo 33.2 de la presente Ley, 
pudiendo establecer que, hasta determinado volumen de crédito, aval o garantía, no sea 
preceptiva autorización administrativa expresa.

No será necesaria autorización para los créditos, avales o garantías concedidos para la 
adquisición de viviendas para uso habitual con aportación por el titular de garantía real 
suficiente.

Quedarán, asimismo, exceptuadas de autorización las operaciones con sociedades en 
las que el cargo de Presidente, Consejero o Administrador, lo desempeñen las personas a 
que se refiere el artículo 33.2 en representación o por designación de la Caja, sin tener en 
dicha sociedad interés económico, personal o familiar directo o a través de persona 
interpuesta, así como la adquisición de valores de la Caja cuando correspondan a una 
emisión pública en condiciones de igualdad con el resto de adquirentes.

2. La Consejería competente en materia de Cajas de Ahorros controlará el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes relativas a estas operaciones en el trámite de autorización 
administrativa previa, que se denegará si la operación incumple algunas de las referidas 
disposiciones o las condiciones de la operación no resultan equiparables a las del resto de 
operaciones de la misma naturaleza que se realicen con otros particulares no vinculados a la 
Caja de Ahorros.

Artículo 81.  Expansión.
1. La apertura de oficinas por parte de las Cajas de Ahorro en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León se realizará de acuerdo con las normas que dicte la 
Consejería de Hacienda y las restantes que sean de aplicación.

2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León comunicarán a la 
Consejería de Hacienda las variaciones en cuanto a apertura, traslado, cesiones o 
traspasos, y cierre de oficinas.

3. Las Cajas de Ahorro que, sin estar domiciliadas en el territorio de Castilla y León, 
tengan oficinas abiertas en el mismo, comunicarán a la Consejería de Hacienda las 
variaciones en cuanto a apertura, traslado, cesiones o traspasos, y cierre de dichas oficinas.

4. Corresponde a la Consejería de Hacienda, previo informe del Banco de España, 
otorgar las autorizaciones sobre apertura de oficinas en los casos previstos en la legislación 
vigente.
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Artículo 82.  Solvencia.
Corresponde a la Consejería de Hacienda, en el ámbito de sus competencias, el control 

del mantenimiento por parte de las Cajas de Ahorro de un volumen suficiente de recursos 
propios en relación con las inversiones realizadas y los riesgos asumidos, así como el 
control del cumplimiento de las limitaciones a la actividad por razón de la solvencia.

A estos efectos, la Consejería de Hacienda podrá requerir cuanta información sea 
necesaria para verificar tal cumplimiento por parte de las Cajas o, en su caso, del grupo 
consolidable, pudiendo inspeccionar sus libros, documentos y registros.

Del mismo modo, podrá solicitar información de las personas físicas e inspeccionar a las 
entidades con las que la Caja de Ahorros mantenga una relación de control, a efectos de 
determinar su incidencia en la situación jurídica, financiera y económica de las Cajas de 
Ahorros y sus grupos consolidados.

Las Cajas deberán comunicar, de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, 
cualquier incumplimiento del nivel mínimo de recursos propios exigidos o la vulneración de 
las limitaciones por razones de solvencia; debiendo adoptar, en las condiciones que 
reglamentariamente se determine, las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
normas.

Artículo 83.  Protección al cliente.
1. La Junta de Castilla y León dictará las normas necesarias para proteger los derechos 

de la clientela de las Cajas de Ahorro que operen en el territorio de Castilla y León; sin 
perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspectos sustantivos y con las 
limitaciones que pudieran emanar de otras disposiciones legales, deba presidir las relaciones 
entre las Cajas de Ahorro y su clientela.

2. Las Cajas de Ahorro estarán obligadas a atender y resolver las quejas y 
reclamaciones que sus clientes puedan presentar, relacionados con sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades deberán contar con un 
departamento o servicio de atención al cliente encargado de atender y resolver las quejas y 
reclamaciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien agrupadas por proximidad 
geográfica, volumen de negocio o cualquier otro criterio, designar un Defensor del Cliente, 
que habrá de ser una entidad o experto independiente de reconocido prestigio en el ámbito 
económico o financiero con, al menos, diez años de experiencia profesional y que no haya 
estado o esté incurso en algún procedimiento judicial relacionado con el sistema financiero, y 
a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su 
decisión en el marco de lo que disponga su reglamento de funcionamiento, así como 
promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de 
las buenas prácticas y usos financieros.

La decisión del Defensor del Cliente favorable a la reclamación vinculará a la entidad. 
Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a otros 
mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 84.  Publicidad.
La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica del 

Estado, dictará las normas necesarias para que la publicidad de las operaciones, productos 
y servicios financieros de las Cajas de Ahorro que operen en el territorio de Castilla y León 
incluya todos los elementos necesarios para apreciar con la suficiente claridad sus 
verdaderas condiciones, regulando las modalidades de control administrativo de dicha 
publicidad, y pudiendo someterla al régimen de autorización administrativa previa de la 
Consejería de Hacienda.

Artículo 85.  Financiación.
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros con domicilio 

social en Castilla y León, para la ampliación de sus recursos propios podrán obtener 
financiación mediante la emisión de cuotas participativas, de deuda subordinada y de 
cualquier otros instrumento autorizado por el Banco de España.
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Dichas emisiones y sus modificaciones serán comunicadas a la Consejería competente 
en materia de Cajas de Ahorros.

Artículo 86.  Excedentes.
1. Los acuerdos de distribución de excedentes de las Cajas de Ahorro con domicilio 

social en Castilla y León deberán estar presididos por la defensa y salvaguarda de los 
fondos recibidos del público y por el reforzamiento de sus recursos propios.

2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León, deberán destinar la 
totalidad de sus excedentes líquidos, que no sean atribuibles a los cuotapartícipes, a la 
constitución de reservas y al mantenimiento y creación de obras sociales, de acuerdo con la 
normativa básica del Estado.

3. Corresponde a la Consejería de Hacienda la autorización, en su caso, de los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y 
León, relativos a la distribución de sus excedentes.

Artículo 87.  Obra social.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica, las Cajas de Ahorro con domicilio 

social en Castilla y León destinarán anualmente la totalidad de sus excedentes líquidos que, 
conforme a la normativa vigente, no sean atribuibles a los cuotapartícipes, ni hayan de 
integrar sus reservas o fondos de provisión no imputables a riesgos específicos, a la 
dotación de un fondo para la creación y mantenimiento de obras sociales.

2. Las Cajas de Ahorro que operan en Castilla y León sin tener en dicho territorio su 
domicilio social deberán destinar a la realización de obra social en esta Comunidad, como 
mínimo, la parte de su presupuesto anual de obra social que sea proporcional a la 
participación que suponga los recursos ajenos captados en Castilla y León respecto a los 
recursos ajenos totales de la entidad.

Dicha obligación existirá también en los casos en que dichas Cajas de Ahorros ejerzan la 
actividad financiera de forma indirecta, se transformen en fundaciones de carácter especial o 
hayan cedido sustancialmente su negocio financiero en el marco de un sistema institucional 
de protección; respondiendo también de su cumplimiento las entidades de crédito a través 
de las que ejerzan la actividad financiera, sean receptoras de dicho negocio o actúen como 
cabecera del correspondiente grupo de entidades, en cada uno de los casos.

3. La Consejería de Hacienda realizará una labor de orientación en materia de obra 
social, indicando carencias y prioridades, dentro del más absoluto respeto a la libertad de las 
Cajas de Ahorro para la elección de las inversiones concretas.

4. Las obras sociales que realicen las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y 
León podrán ser propias o en colaboración con otras Administraciones, entidades públicas o 
privadas. Así mismo, podrán colaborar en la realización de obras sociales ajenas.

5. La gestión de la obra social de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y 
León, que corresponde al Consejo de Administración bajo las directrices de la Asamblea 
General, podrá realizarse por los órganos o servicios de la Caja o mediante una fundación 
constituida por la propia Caja, con arreglo a las normas que dicte la Junta de Castilla y León. 
A tal efecto la constitución de la fundación y sus estatutos requerirán autorización de la 
Consejería de Hacienda.

6. Los acuerdos de la Asamblea General relativos al presupuesto de la obra social y 
liquidación de cada ejercicio, que incluirá el de las fundaciones si las hubiere, requerirán la 
autorización de la Consejería de Hacienda en la forma que reglamentariamente se 
determine.

7. La Junta de Castilla y León dictará las normas de desarrollo necesarias en materia de 
obra social y ejercerá, a través de la Consejería de Hacienda, el control del cumplimiento, 
por parte de las Cajas de Ahorro, de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 88.  Auditoría.
1. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León deberán someter a 

auditoría externa las cuentas anuales de cada ejercicio, y remitir a la Consejería de 
Hacienda una copia del informe.
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2. La Consejería de Hacienda podrá establecer el alcance y contenido de determinados 
informes, elaborados por los auditores, que deban remitirle las Cajas de Ahorro. Así mismo, 
podrá recabar de los auditores, a través del Consejo de Administración, cuanta información 
considere necesaria.

Artículo 89.  Inspección.
1. En el marco de la normativa básica del Estado y sin perjuicio de las competencias del 

Banco de España o cualquier otro Órgano competente, la Consejería de Hacienda ejercerá 
la función de inspección de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León y de 
las actividades que realicen en el territorio de esta Comunidad las Cajas que no tengan su 
domicilio social en la misma.

2. Así mismo, podrá ejercer la función inspectora respecto de las entidades con las que 
las Cajas de Ahorro mantengan relaciones económicas, financieras o gerenciales cuando de 
las mismas quepa deducir la existencia de una relación de control conforme a los criterios 
establecidos en la legislación vigente, a los efectos de determinar la procedencia de la 
consolidación.

3. A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá celebrar los convenios oportunos con el 
Banco de España con el objeto de coordinar sus actuaciones.

Artículo 90.  Sustitución e intervención.
1. En el marco de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden al Banco de España, la Junta de Castilla y León podrá 
acordar de oficio o a petición de la propia entidad, la intervención de la misma o la 
sustitución de los órganos de gobierno y de dirección de las Cajas de Ahorro con domicilio 
social en Castilla y León, cuando lo aconsejen situaciones de grave irregularidad 
administrativa o económica que pongan en peligro la efectividad de sus recursos propios o 
su estabilidad, liquidez o solvencia.

Por motivos de urgencia podrá acordarlos la Consejería de Hacienda, que someterá el 
acuerdo a ratificación de la Junta de Castilla y León.

2. Será precisa la audiencia previa de la entidad, salvo cuando sea a instancia de la 
entidad o el retraso que provocaría tal trámite pudiera comprometer gravemente la 
efectividad de la medida o los intereses económicos afectados.

3. Los acuerdos de intervención y sustitución deberán ser motivados y establecer su 
alcance y limitaciones.

4. Los gastos causados por la intervención y sustitución serán a cargo de la Caja de 
Ahorros afectada.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Competencias.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ejercerá, en el ámbito de sus 

competencias y en el marco de la normativa básica del Estado, las funciones de disciplina y 
sanción respecto a las actividades realizadas en su territorio por las Cajas de Ahorro.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere la presente Ley es 
independiente de la eventual concurrencia de delitos o faltas de naturaleza penal. No 
obstante, cuando se esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos o por otros 
cuya separación de los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible, el 
procedimiento quedará suspendido respecto de los mismos hasta que recaiga 
pronunciamiento firme de autoridad judicial. Reanudado, en su caso, el expediente, la 
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resolución que se dicte deberá respetar la apreciación de los hechos que contenga dicho 
pronunciamiento.

Artículo 92.  Responsabilidad.
1. Las Cajas de Ahorro y quienes ostenten cargos de administración o de dirección en 

las mismas, que infrinjan lo dispuesto en la presente Ley, incurrirán en responsabilidad 
administrativa de acuerdo con lo establecido en este Título.

Podrán ser declarados responsables de las infracciones muy graves o graves cometidas 
por las Cajas de Ahorro, los miembros de sus órganos colegiados de administración, salvo 
en los siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieren 
asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes, o hubieren votado en contra 
o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las 
infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a Comisiones Ejecutivas, 
Directores Generales u órganos asimilados u otras personas con funciones ejecutivas en la 
entidad.

Quien ejerza en la Caja cargos de administración o de dirección será responsable de las 
infracciones graves o muy graves cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o 
negligente.

2. Los miembros de la Comisión de Control incurrirán en responsabilidad por la comisión 
de las infracciones establecidas en la presente Ley.

3. Incurrirán también en responsabilidad las personas que participen como 
compromisarios o candidatos en los procesos electorales, así como quienes asistan a las 
sesiones de los órganos de gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley.

4. Así mismo, incurrirán en responsabilidad las personas o entidades que sin estar 
inscritas en el Registro de Cajas de Ahorro de la Comunidad de Castilla y León, realicen en 
el territorio de la misma operaciones propias de este tipo de entidades o utilicen 
denominaciones u otros elementos identificativos, propagandísticos o publicitarios que 
puedan prestarse a confusión con la actividad de las Cajas de Ahorro inscritas.

5. La responsabilidad administrativa a que se refieren los apartados anteriores será 
sancionable de acuerdo con lo previsto en el presente Título, sin perjuicio de aquella otra 
normativa que resulte aplicable.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 93.  Clasificación.
Las infracciones a que se refiere el artículo 92 de esta Ley se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 94.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves:
a) La realización de los actos que a continuación se relacionan, sin autorización cuando 

ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla 
por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular:

– Creación de Cajas de Ahorros.
– Fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión.
– Ejercicio indirecto como entidad de crédito y transformación en fundación de carácter 

especial.
– Disolución y liquidación.
– Modificación de Estatutos y Reglamentos.
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b) La no adaptación de los Estatutos y Reglamentos de Procedimiento Electoral en los 
plazos legalmente previstos.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado, salvo 
que tengan carácter meramente ocasional o aislado.

d) La realización de actos u operaciones prohibidas por las normas de ordenación y 
disciplina con rango legal o reglamentario, o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las mismas, salvo que tengan carácter meramente ocasional o aislado.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora de la Comunidad Autónoma, 
siempre que medie requerimiento expreso y por escrito al efecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo competente de la Comunidad Autónoma 
de cuantos datos o documentos deban remitírsele o requieran en el ejercicio de sus 
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación 
de la solvencia de la entidad.

A estos efectos, se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma no se produzca 
dentro del plazo concedido al efecto por el órgano competente en el escrito recordatorio de 
la obligación o en la reiteración del requerimiento.

g) El no sometimiento de sus cuentas anuales a auditoría externa, o el incumplimiento 
del alcance y contenido de los referidos informes de auditoría respecto de los fijados 
previamente por la Consejería de Hacienda.

h) El incumplimiento del deber de veracidad informativa y transparencia debida a los 
clientes de la entidad y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes a los previstos en la normativa reguladora de la misma, o la solicitud de 
informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha normativa. Todo ello siempre que, por el número de afectados o por la importancia 
de la información, tales incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes.

i) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado que, de ser obtenido directamente, 
sería calificado, al menos, como infracción grave.

j) La no convocatoria de Asamblea General Extraordinaria cuando sea solicitada al 
menos, por una tercera parte de los Consejeros Generales, o a petición de la Comisión de 
Control.

k) La vulneración reiterada de las normas reguladoras de los procesos electorales para 
la elección y designación de los órganos de gobierno.

l) La comisión de una infracción grave, si en los cinco años anteriores hubiera sido 
impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolidable al que pertenezca, deficiencias 
en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de control interno, 
incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro 
la solvencia o la viabilidad de la entidad.

2. Constituyen, además, infracciones muy graves de los miembros de la Comisión de 
Control, ya actúe como tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio de las funciones que tengan 
legalmente encomendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos competentes la suspensión de acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y los adoptados por quienes ejerzan funciones 
delegadas de éste en el supuesto previsto en el artículo 66.1.i) de la presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los 5 años anteriores a su comisión, les 
hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 95.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actos y operaciones sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin 

observar las condiciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla por medio de 
declaraciones falsas o por otro medio irregular, cuando no constituya infracción muy grave.
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b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de actividades ajenas a su objeto exclusivo 
legalmente determinado.

c) La realización meramente ocasional o aislada de actos u operaciones prohibidas por 
normas de ordenación y disciplina con rango legal o reglamentario, o con incumplimiento de 
éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes en materia de límites de riesgos o de 
cualesquiera otras que impongan limitaciones cuantitativas, absolutas o relativas, al volumen 
de determinadas operaciones activas o pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por la normativa 
correspondiente en las operaciones crediticias que gocen de subvención de intereses u otras 
ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma de cuantos 
datos, documentos o comunicaciones, que con arreglo a la presente Ley, deban remitírsele o 
les requieran en el ejercicio de sus funciones, o la falta de veracidad en los mismos, salvo 
que ello suponga la comisión de una infracción muy grave. A estos efectos, se entenderá 
que hay falta de remisión cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido al 
efecto por el órgano competente en el escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración 
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad informativa y transparencia debida a los 
clientes de la entidad y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes a los previstos en la normativa reguladora de la misma, o la solicitud de 
informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha normativa, cuando no sean constitutivas de infracción muy grave.

h) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación 
y disciplina, siempre que no sea calificada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito penal, la cesión del remate de bienes 
embargados por las Cajas efectuada por éstas a favor de los miembros del Consejo de 
Administración o de los miembros de la Comisión de Control, bien directamente o a través de 
persona física o jurídica interpuesta. Se considerará infracción grave del Director General la 
cesión del remate efectuada a favor de los empleados de la Caja, directamente o por 
persona interpuesta, salvo cuando ésta haya sido acordada por el Consejo de 
Administración o sus Comisiones Delegadas, en cuyo caso la infracción grave 
correspondería a dichos órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial, directamente o por persona física o jurídica 
interpuesta, por los miembros del Consejo de Administración, por los miembros de la 
Comisión de Control, por el Director General o demás personal de dirección de la Caja, de 
bienes embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumplimentación de estados de rendición de 
cuentas, comunicación de datos y demás documentos previstos por la normativa 
autonómica.

l) La vulneración de las normas reguladoras de los procesos electorales para la elección 
y designación de los órganos de gobierno, cuando no sea constitutiva de infracción muy 
grave, o la comisión de irregularidades en los mismos. A estos efectos, se considerarán 
irregularidades las conductas que no respeten los principios de legalidad, transparencia, 
publicidad, proporcionalidad o participación democrática. En particular, se considerarán 
irregularidades:

La solicitud directa o indirecta del voto de algún elector, o inducirle a la abstención, por 
medio de recompensas, dádivas, remuneraciones o promesas de las mismas.

La presión con violencia o intimidación sobre los electores para que no usen su derecho, 
lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.

Impedir o dificultar injustificadamente la entrada, salida o permanencia de los electores, 
candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se realicen actos 
del proceso electoral.
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m) La utilización por la Caja de Ahorros de denominaciones que puedan inducir a error al 
público sobre la identidad de la propia Caja o confusión con la denominación de otra entidad 
de crédito con domicilio social en la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el artículo 
4.5 para el ejercicio indirecto de la actividad financiera por una caja de ahorros.

n) La utilización de la denominación u otros elementos identificativos, propagandísticos o 
publicitarios propios de las Cajas por personas o entidades no inscritas en el Registro de 
Cajas de Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en los cinco años anteriores hubiera sido 
impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

p) Presentar la Caja de Ahorros o el grupo consolidable al que pertenezca, deficiencias 
en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de control interno, 
incluidos los relativos a la gestión de riesgos, una vez haya transcurrido el plazo concedido 
al efecto para su subsanación por las autoridades competentes, y siempre que ello no 
constituya infracción muy grave.

q) La efectiva administración o dirección de las Cajas de Ahorro por personas que no 
ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.

r) El incumplimiento del deber de secreto previsto en el artículo 41.4 de la presente Ley.
2. Constituyen infracciones graves de los miembros de la Comisión de Control, ya actúe 

como tal o como Comisión Electoral:
a) La negligencia en el ejercicio de las funciones que legalmente tienen encomendadas, 

si no constituyen infracción muy grave.
b) La falta de remisión a la Consejería de Hacienda de los datos e informes que deban 

hacerle llegar o su remisión con notorio retraso.
3. Constituyen, así mismo, infracciones graves de quienes ostenten la condición de 

compromisarios y candidatos en procesos electorales, y de quienes ejerzan cargos de 
órganos de gobierno de las Cajas, el ejercicio de dichos cargos sin cumplir los requisitos 
exigidos por la Ley.

Artículo 96.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves aquellas infracciones de preceptos de obligada 

observancia comprendidos en esta Ley y disposiciones de desarrollo que no constituyan 
infracción muy grave o grave, así como la falta reiterada de asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración, Comisiones Delegadas y Comisión de Control.

Artículo 97.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves y las graves prescribirán a los cinco años, y las leves a 

los dos años.
2. En ambos casos el plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la 

infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con el 
que la infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador; volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciera 
paralizado durante seis meses por causa no imputable a aquéllos contra quienes se dirija.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 98.  Sanciones.
1. De acuerdo con la normativa básica del Estado las infracciones a que se refieren los 

artículos anteriores darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorro de las siguientes 
sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves una o más de las siguientes sanciones:
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a) Multa de hasta el uno por ciento de sus recursos propios o hasta 300.000 euros, si 
aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la entidad con exclusión del Registro de Cajas de 
Ahorro de Castilla y León.

c) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
B) Por la comisión de infracciones graves una o más de las siguientes sanciones:
a) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios o hasta 

150.000 euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.
C) Por la comisión de infracciones leves en una de las siguientes sanciones:
a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.
2. Además de las sanciones que corresponda imponer a la Caja de Ahorro, podrán 

imponerse las siguientes sanciones, a quienes ejerciendo cargos de administración, de 
hecho o de derecho, en la misma, sean responsables de la infracción, conforme establece el 
artículo 92.1 de la presente Ley: A) Por la comisión de infracciones muy graves:

a) Multa a cada responsable por importe no superior a 150.000 euros.
b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
c) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o de 

dirección en la misma Caja de Ahorros por un plazo máximo de cinco años.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o de dirección en cualquier 

entidad de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de 
administración o de dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no 
superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en las letras c) y d) del apartado 
anterior, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:
a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 90.000 euros.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o de dirección en cualquier 

entidad de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de 
administración o de dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no 
superior a un año.

En el caso de imposición de la sanción prevista en la letra d) del apartado B anterior, 
podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en su letra c).

3. Las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión de Control de Cajas de 
Ahorro que sean responsables de las infracciones muy graves o graves serán, 
respectivamente las previstas en las letras b), c) y d) del apartado A y en las letras a), b) y d) 
del apartado B del punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy graves o graves podrán imponerse las 
sanciones de multa de hasta 6.000 euros, y de hasta 3.000 euros, respectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrá imponerse la sanción de amonestación 
privada o de multa por importe de hasta 300 euros.

4. Por la comisión de las infracciones muy graves o graves a que se refieren los artículos 
94.1.k), 95.1.l) y r), y 95.3 de la presente Ley, a los compromisarios, a los candidatos, y a 
quienes ejerzan cargos en los órganos de gobierno o asistan a sus reuniones, se les 
impondrán las sanciones siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no superior a 12.000 euros.
b) Separación del cargo.
c) Inhabilitación para la participación en procesos electorales durante los cinco años 

siguientes.
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5. En el supuesto previsto en el artículo 92.4 de la presente Ley, las personas o 
entidades responsables serán sancionadas con multa de hasta 150.000 euros.

Si requeridas para que cesen inmediatamente en la utilización de las denominaciones o 
en la realización de las actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas serán 
sancionadas con multa por importe de hasta 300.000 euros, que podrá ser reiterada con 
ocasión de posteriores requerimientos.

Artículo 99.  Criterios de graduación.
Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones administrativas se 

determinarán en base a los siguientes criterios:
a) La naturaleza de la infracción.
b) La gravedad de los hechos.
c) Los perjuicios ocasionados o el peligro ocasionado.
d) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivas de la infracción.
e) La importancia de la Caja de Ahorros infractora, medida en función del importe total de 

su balance.
f) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
g) La conducta anterior de la Caja de Ahorros o de las personas individuales 

responsables en relación con las normas de ordenación y disciplina que le afecten, 
considerando las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los cinco últimos 
años.

h) La incidencia de la infracción en la economía de la Comunidad de Castilla y León.
i) La repercusión en el sistema financiero regional.
j) El grado de responsabilidad de los hechos que concurran en las per-sonas 

individuales.
k) El grado de representación que las personas individuales ostenten.

Artículo 100.  Órganos competentes.
1. La competencia para la instrucción de los expedientes a que se refiere el presente 

Título corresponde a la Consejería de Hacienda.
2. La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá al 

Consejero de Hacienda.
3. La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá a la Junta de 

Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda.
4. En el supuesto de infracciones muy graves y graves, la propuesta de resolución 

deberá ser informada preceptivamente por el Banco de España.
5. Cuando los órganos competentes de la Comunidad Autónoma tengan conocimiento de 

hechos que puedan ser constitutivos de infracción que deban ser sancionados por los 
órganos competentes de la Administración del Estado, se dará traslado de los mismos al 
Banco de España.

Artículo 101.  Procedimiento.
El procedimiento para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley 

será el regulado en el Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, aprobado por el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, en tanto 
no se desarrolle reglamentariamente un procedimiento específico para esta materia.
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TÍTULO VII
Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León

Artículo 102.  Naturaleza.
1. La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León, que tendrá personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el desarrollo de las actividades dirigidas al cumplimiento de 
sus fines, agrupa a las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León.

2. La Federación de Cajas de Ahorro tendrá su domicilio social en la Comunidad de 
Castilla y León.

3. Los Estatutos de la Federación podrán establecer un sistema de participación en la 
misma para aquellas Cajas de Ahorro que, actuando en el territorio de Castilla y León, no 
tengan en él su domicilio social.

4. Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las Cajas de Ahorro podrán establecer, 
mediante resolución de su Consejo de Administración, acuerdos de colaboración o 
cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorro.

Artículo 103.  Funciones.
La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León tendrá las siguientes funciones:
a) Unificar la representación de las Cajas ante los poderes públicos territoriales.
b) Fomentar la captación, defensa y difusión del ahorro, así como orientar las inversiones 

de acuerdo con las normas generales sobre inversión regional.
c) Promover y coordinar la prestación de servicios técnicos y financieros comunes.
d) Impulsar el establecimiento de sistemas informáticos compatibles, así como la 

interconexión de los mismos.
e) Impulsar y coordinar la creación y sostenimiento de obras sociales conjuntas, con los 

criterios establecidos en el artículo 87 de la presente Ley.
f) Facilitar la actuación de las Cajas asociadas fuera del territorio de la Comunidad, 

ofreciendo los servicios que éstas puedan requerir.
g) Promover la realización de acuerdos de colaboración entre los miembros de la 

Federación y, en su caso, entidades ajenas para la ejecución de las funciones previstas en 
este artículo.

h) Cuantas otras le sean encomendadas por las Cajas federadas.

Artículo 104.  Órganos.
La Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León estará constituida por los órganos 

siguientes:
a) El Consejo General.
b) La Secretaría General.

Artículo 105.  Consejo General.
1. El Consejo General es el máximo órgano de gobierno y decisión de la Federación.
2. Estará constituido por dos representantes de cada una de las Cajas asociadas, de las 

que al menos uno deberá ser miembro del Consejo de Administración de la Caja, y dos 
representantes de la Consejería de Hacienda.

3. El Consejo General podrá delegar parte de sus funciones en una Comisión Ejecutiva, 
que será objeto de regulación en los Estatutos de la Federación, y de la que deberá formar 
parte, al menos, uno de los representantes de la Consejería de Hacienda.

Artículo 106.  Secretaría General.
La Secretaría General se configura como el órgano administrativo de gestión y 

coordinación, teniendo un carácter permanente.
Al frente de la misma estará un Secretario General elegido por el Consejo General entre 

personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente para el ejercicio de sus 
funciones.
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Artículo 107.  Funcionamiento.
Los Estatutos regularán las fórmulas de adopción de acuerdos y su grado de vinculación 

para las Cajas federadas.
Igualmente, establecerán los supuestos en que pueda emitirse voto ponderado, que en 

ningún caso se ejercerá para la elección de los distintos cargos, y los criterios de tal 
ponderación.

Artículo 108.  Estatutos.
Los Estatutos de la Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León y sus 

modificaciones será aprobados por la Consejería de Hacienda.

Disposición adicional primera.  Cajas de Ahorro fundadas por la Iglesia Católica.
En el caso de Cajas de Ahorro cuyos Estatutos a la entrada en vigor de la Ley 31/1985, 

de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas 
de Ahorros, recojan como entidad fundadora a la Iglesia Católica o entidades de Derecho 
Público de la misma, el procedimiento de nombramiento y la duración del mandato de los 
representantes de la entidad fundadora en los órganos de gobierno, se regirá por lo que se 
disponga en sus Estatutos, debiendo someterse en lo demás a lo establecido en esta Ley y 
sus normas de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Obligación de los órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro adoptarán los acuerdos necesarios para 

la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas en el presente Texto Refundido 
y en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Comité de Auditoría.
Los Estatutos de las Cajas de Ahorro que emitan valores admitidos a negociación en 

mercados secundarios oficiales de valores deberán determinar si, al amparo de lo previsto 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, las Cajas constituirán un Comité de Auditoría o formado mayoritariamente por 
miembros, no ejecutivos del Consejo de Administración o encomendarán las funciones del 
Comité de Auditoría a la Comisión de Control.

En el caso de que el Comité de Auditoría esté formado por miembros del Consejo de 
Administración, los Estatutos deberán regular su número de miembros, sus competencias y 
sus normas de funcionamiento.

Disposición adicional cuarta.  Transparencia.
Todas las Cajas de Ahorros de Castilla y León deberán elaborar, aprobar, remitir a la 

consejería competente en materia de cajas de ahorros y hacer públicos con carácter anual 
un informe de gobierno corporativo y un informe de remuneraciones, con el mismo contenido 
y en los mismos plazos que se establezcan por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores para las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados 
oficiales.

Todas las Cajas de Ahorros de Castilla y León deberán elaborar, aprobar, remitir a la 
consejería competente en materia de cajas de ahorros y hacer pública información sobre 
remuneraciones con el mismo contenido y periodicidad que se establezcan por el Banco de 
España, tanto en general para las entidades de crédito como en particular para las entidades 
que hayan recibido apoyo directo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o 
hayan cedido el ejercicio directo de su actividad financiera a alguna de dichas entidades.

Reglamentariamente podrán concretarse o ampliarse aspectos específicos del contenido 
de estas obligaciones.
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Disposición adicional quinta.  Remuneraciones, indemnizaciones y supuestos de extinción 
y suspensión del contrato.

Serán aplicables a las cajas de ahorros de Castilla y León y a sus administradores y 
directivos las limitaciones en materia de remuneraciones e indemnizaciones por terminación 
del contrato, así como los supuestos de extinción y suspensión del mismo, previstos por el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, 
y por la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

En los casos de las cajas de ahorros que no desarrollen su objeto propio como entidad 
de crédito de forma directa, las limitaciones contempladas en el párrafo anterior serán 
también aplicables a las entidades de crédito integradas en grupos que hayan recibido apoyo 
financiero público para su saneamiento o reestructuración, y a sus administradores y 
directivos.

Disposición transitoria primera.  Renovaciones parciales.
La renovación parcial de los grupos incluidos en la agrupación primera prevista en los 

Estatutos o Reglamentos de Procedimiento Electoral de cada Caja deberá quedar realizada 
en el plazo de cinco meses a contar desde la fecha de aprobación por la Junta de Castilla y 
León de la adaptación de los Estatutos y del Reglamento de Procedimiento Electoral de las 
Cajas de Ahorro a lo previsto en el presente Texto Refundido.

El mandato de los miembros de los órganos de gobierno que deban ser renovados en el 
proceso electoral a que se refiere el párrafo anterior, como consecuencia del cumplimiento 
del período de su mandato quedará prorrogado hasta la fecha de la Asamblea General en 
que se produzca la incorporación de los nuevos Consejeros Generales, sin perjuicio de los 
ceses que deban producirse como consecuencia de lo previsto en el artículo 34.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León, con excepción de la causa 
prevista en su letra a).

Así mismo, hasta la finalización de la renovación prevista en el párrafo anterior, las 
Asambleas Generales de las Cajas de Ahorro de Castilla y León podrán estar 
transitoriamente integradas por un número de miembros superior al previsto en el artículo 43 
del presente Texto Refundido.

La siguiente renovación parcial de los grupos incluidos en la agrupación primera deberá 
quedar realizada en el mes de junio del año 2009, por lo que el mandato de los miembros de 
los órganos de gobierno que se incorporen en el proceso electoral previsto en el párrafo 
primero quedará, en su caso, reducido; finalizando en la fecha de la Asamblea General en 
que se produzca la incorporación de los nuevos Consejeros Generales.

Disposición transitoria segunda.  Cobertura de vacantes.
Las vacantes que se produzcan por el cese de los actuales miembros de los órganos de 

gobierno hasta que se realice la renovación parcial a que se refiere el párrafo primero de la 
disposición transitoria primera, se cubrirán conforme al sistema de cobertura de vacantes 
establecido por el presente Texto Refundido. A estos efectos, serán aplicables las listas de 
suplentes correspondientes a las candidaturas que obtuvieron representantes en los órganos 
de gobierno en los respectivos procesos electorales correspondientes a los grupos de 
representación que no se hayan renovado desde el 29 de julio de 2001 y que fueron 
aprobadas por las Asambleas Generales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de determinados aspectos del 
régimen jurídico de las Cajas de Ahorro.

1. El régimen de irrevocabilidad de los miembros de los órganos de gobierno previsto en 
el artículo 34 del presente Texto Refundido, será aplicable a los cargos nombrados con 
posterioridad al 1 de junio de 2003.

2. Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo de Administración 
pertenecientes a los grupos incluidos en la agrupación primera prevista en los Estatutos o 
Reglamentos de Procedimiento Electoral de cada Caja que ostentaran el cargo a 24 de 
noviembre de 2002 y que cumplan el período máximo establecido en el artículo 35.4 de este 
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Texto Refundido durante el mandato actual o el siguiente, podrán permanecer en el cargo 
durante el presente mandato y uno más, siempre que sean elegidos para ello por la 
representación que ostenten; sin perjuicio de los ceses que deban producirse como 
consecuencia de lo previsto en el artículo 34.1, con excepción de la causa prevista en su 
letra b).

3. Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo de Administración 
pertenecientes a los grupos incluidos en la agrupación segunda prevista en los Estatutos o 
Reglamentos de Procedimiento Electoral de cada Caja que ostentaran el cargo a 24 de 
noviembre de 2002 y que cumplan el período máximo establecido en el artículo 35.4 de este 
Texto Refundido durante el mandato actual, podrán permanecer en el cargo hasta la 
finalización del presente mandato; sin perjuicio de los ceses que deban producirse como 
consecuencia de lo previsto en el artículo 34.1, con excepción de la causa prevista en su 
letra b).

4. Los requisitos de elegibilidad y ejercicio del cargo de los Consejeros Generales 
representantes del Personal establecidos en el párrafo segundo del artículo 31.2, y las 
modificaciones de las causas de incompatibilidad de los miembros de los órganos de 
gobierno previstas en las letras a), d) y g) del artículo 32, serán aplicables a los cargos 
nombrados a partir de la primera renovación parcial, inclusive, que se produzca después del 
23 de diciembre de 2004.

5. El régimen de distribución de Consejeros Generales por Comunidades Autónomas 
será de aplicación a los cargos nombrados en las renovaciones parciales que se realicen 
con posterioridad al 23 de diciembre de 2004.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los Estatutos y Reglamentos del 
Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro.

Las Cajas de Ahorro deberán adaptar sus Estatutos y Reglamentos de Procedimiento 
Electoral a lo dispuesto en el presente Texto Refundido, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor del Decreto que desarrolle el presente Texto Refundido en materia de 
Órganos de Gobierno y de Dirección.

Disposición final primera.  Autorización de la adaptación de Estatutos.
La adaptación por las Cajas de Ahorro de los Estatutos y Reglamentos de Procedimiento 

Electoral a lo dispuesto en el presente Texto Refundido, se entiende sin perjuicio de la 
posterior aprobación de los mismos por la Junta de Castilla y León, quien podrá ordenar la 
modificación en todo caso de aquellos preceptos que no se ajusten a las normas o principios 
de la presente disposición.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adoptar las medidas y dictar las 

disposiciones que sean necesarias para el desarrollo del presente Texto Refundido.
Específicamente, para el desarrollo reglamentario de su Título IV, sobre los Órganos de 

Gobierno y la Dirección de las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y León, se 
establece un plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Texto Refundido 
para que la Junta de Castilla y León apruebe y publique el correspondiente Decreto.
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§ 59

Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 243, de 20 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2010-20073

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 10/1997, de 19 de octubre, de Turismo de Castilla y León, junto con una serie de 

disposiciones reglamentarias que regulan los aspectos concretos de los servicios turísticos 
han servido de marco para el desarrollo de una actividad turística sin precedentes en Castilla 
y León, hasta situar a la Comunidad Autónoma en posiciones de liderazgo en productos 
como el turismo rural y el cultural. Y es que el turismo es una actividad transversal y muy 
dinámica que deja obsoletas disposiciones o exige del legislador nuevas normas que den 
cobertura jurídica a una serie de actividades y servicios que demandan los turistas.

Por ello, en el ejercicio de la competencia exclusiva que tiene la Comunidad de Castilla y 
León en materia de promoción del turismo y su ordenación en el ámbito territorial de la 
Comunidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1.26º del Estatuto de Autonomía, 
se dicta la presente ley con la vocación de convertirse en el texto legal esencial del 
ordenamiento regulador del turismo en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, en lo 
que se refiere específicamente a su ordenación, planificación, promoción, fomento y 
disciplina, con la finalidad de construir un turismo sostenible en el que se alcance la mayor 
rentabilidad económica y también social, y en el que se protejan los recursos especialmente 
significativos por sus valores ambientales y culturales.

En la actualidad el sector turístico castellano y leonés aporta a la economía un 10,5% del 
PIB y se concibe como un sector económico estratégico con gran capacidad de crecimiento 
en términos de empleo y renta, y que contribuye a la apertura y mejora de la imagen de 
Castilla y León en el mundo.

Diversos estudios de la demanda turística avanzan cambios que recomiendan 
modificaciones y una adaptación del perfil de la oferta turística de la Comunidad Autónoma, 
que debe ser plasmado en la ley.

Las previsiones de la Organización Mundial del Turismo (OMT), en su estudio de 
prospectiva mundial sobre las personas que viajarán en el año 2020, señalan una serie de 
cambios: mayor diversificación de la demanda y, por lo tanto, una mayor especialización de 
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los productos turísticos; la calidad como valor no sustituible y el turismo sostenible y 
responsable.

También se prevé que los segmentos de demanda con mayores cuotas de crecimiento 
en los próximos años serán precisamente en los que la Comunidad de Castilla y León tiene 
mayor potencial: turismo cultural y turismo de naturaleza y aventura.

Esta ley establece unos objetivos coincidentes con los establecidos por la Organización 
Mundial del Turismo y con los perseguidos por la Unión Europea en la Estrategia de Lisboa, 
en la que se reconoce el potencial del turismo para generar empleo de calidad y, en 
consecuencia, se prevé, como uno de los objetivos fundamentales el impulso del crecimiento 
económico sostenible, su papel en la preservación del patrimonio cultural y natural, así como 
su contribución al diálogo intercultural y al fortalecimiento de la propia identidad; aspectos 
todos ellos que tienen especial presencia en este texto legal.

Tienen reflejo en esta norma, continuadora de la modificación operada a la Ley 10/1997, 
de 19 de octubre, de Turismo de Castilla y León, por el Decreto-ley 3/2009, de 23 de 
diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León, los 
objetivos de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. A través de esta se ha incorporado parcialmente al derecho español 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Los objetivos se concretan en 
eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento de quienes presten 
servicios en los Estados miembros y a la libre circulación de servicios entre los Estados 
miembros y garantizar, tanto a las personas destinatarias como a las prestadoras de 
servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas dos libertades 
fundamentales del Tratado de la Unión Europea.

La presente ley apuesta por la cooperación entre la administración de la Comunidad de 
Castilla y León y el resto de las administraciones públicas, especialmente, con las 
administraciones locales, así como con los agentes sociales con mayor representatividad del 
sector. Igualmente, potencia la participación del sector privado a través del nuevo Consejo 
Autonómico de Turismo de Castilla y León, que viene a sustituir al Consejo de Turismo de 
Castilla y León.

Otro aspecto importante, dadas las señas de identidad del sector del turismo de la 
Comunidad de Castilla y León, es el fomento de un empleo estable y de calidad con el objeto 
de garantizar un mejor servicio. Una vez consolidado el sector como un elemento clave de la 
economía regional, el siguiente paso es promover la calidad y la excelencia del turismo como 
estrategia de futuro, y como base de la política turística autonómica, siempre en 
colaboración con el sector, a través de las asociaciones profesionales y agentes sociales.

La presente ley está estructurada en un título preliminar y seis títulos, que comprenden 
noventa y dos artículos, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y diez 
disposiciones finales.

II
El título preliminar define el objeto y los fines de la ley, así como su ámbito de aplicación, 

en el que se incorpora la definición de los sujetos a los que está dirigida.
Dada la amplitud del campo material de la actividad turística, se hace imprescindible una 

previa delimitación que concrete qué aspectos de la realidad de nuestro entorno deben ser 
objeto de consideración desde esta norma. Los fines de la ley se orientan a obtener el mayor 
provecho de los recursos turísticos, dentro del máximo respeto y cuidado de la cultura y 
tradiciones de la Comunidad de Castilla y León, siguiendo las pautas que marca el principio 
de sostenibilidad. Aparte de recoger fines generales como el impulso del turismo como 
sector estratégico e instrumento para lograr el desarrollo de la Comunidad Autónoma, se han 
singularizado fines que forman parte de la estrategia global de la Comunidad de Castilla y 
León, como pueden ser, entre otros; la consecución del equilibrio territorial a través del 
turismo, con especial atención a las áreas periféricas, el fomento de la accesibilidad en el 
ámbito del turismo, el estímulo de la cooperación en proyectos turísticos transfronterizos o el 
respeto a la dignidad de la persona y sus derechos fundamentales a través de la oferta de 
actividades y servicios turísticos.
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III
El título I está dedicado a la distribución de competencias en materia de turismo, 

diferenciando las que corresponden a la Comunidad Autónoma de las competencias que 
correspondan a las entidades locales. Esta regulación constituye un soporte institucional que 
pretende garantizar la eficacia en el ejercicio de las competencias y la debida colaboración y 
coordinación entre las instancias que las tienen atribuidas.

La ley contempla un sistema de distribución competencial que parte de la idea de una 
cooperación integrada en el marco de la normativa sobre régimen local, primando las 
competencias de coordinación que el ordenamiento vigente atribuye a las Comunidades 
Autónomas en relación con los entes locales en materia de turismo, respetando 
escrupulosamente la autonomía local.

Este título regula, igualmente, el sistema de organización, y destaca por recoger 
importantes novedades con unas metas muy claras: facilitar la coordinación 
interadministrativa y la participación del sector privado, empresarial y no empresarial, a 
través de sus representantes, en congruencia con los objetivos establecidos en la Ley 
8/2008, de 16 de octubre, por la que se crea el Consejo del Diálogo Social y se regula la 
participación institucional, y en concordancia con el artículo 16.4 del Estatuto de Autonomía. 
La participación del sector turístico y de los especialistas tendrá cabida de forma expresa en 
el nuevo Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León a través de dos nuevas 
comisiones: el Comité permanente de desarrollo de nuevos productos turísticos, como 
órgano asesor encargado de realizar propuestas de nuevos productos, y la Mesa de la 
formación en materia de turismo, como órgano que impulsará la formación turística 
coordinando a los agentes socioeconómicos y a las administraciones públicas de la 
Comunidad de Castilla y León.

El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León ha sido dotado de mayores 
competencias que su antecesor, el Consejo de Turismo de Castilla y León, y de una 
participación más plural que acentúa su carácter de órgano consultivo. Junto a las 
comisiones indicadas en el párrafo anterior, se incorporan al mencionado Consejo 
Autonómico la Comisión permanente y el Centro de análisis turístico de Castilla y León, 
como herramienta al servicio de las administraciones y del sector turístico para analizar de 
forma científica y rigurosa la evolución del turismo en la Comunidad Autónoma.

Se prevé la creación de la Comisión Interconsejerías de Turismo de Castilla y León como 
órgano de coordinación de la administración autonómica en materia de turismo.

También tienen reconocimiento expreso en este título, en consonancia con el artículo 7.2 
del Estatuto de Autonomía, las Comunidades Castellanas y Leonesas en el exterior en lo 
referente a la colaboración en materia de promoción turística, como vehículos para reforzar 
la presencia en el exterior de la Comunidad Autónoma.

IV
El título II presenta la gran novedad de agrupar en un mismo título a los turistas y a las 

empresas turísticas como partes esenciales de la actividad turística. El título, estructurado en 
dos capítulos, tiene por objeto la determinación de los derechos y deberes de los turistas y 
de las empresas turísticas con un extenso y equilibrado catálogo de los mismos por cuyo 
cumplimiento deben velar las administraciones públicas competentes, siguiendo los objetivos 
establecidos en el Código Ético Mundial para el Turismo.

Tanto en el apartado de derechos como de deberes se establecen importantes 
novedades, como el régimen de la sobrecontratación, que facilitarán la actividad de 
empresas y profesionales del turismo, y, a su vez, un incremento de la seguridad jurídica 
para los turistas y para las empresas.

En este mismo título se prevé que la administración de la Comunidad de Castilla y León 
fomente la resolución de conflictos de los turistas con los prestadores de servicios mediante 
el arbitraje de consumo.

V
El título III, denominado Acceso y ejercicio a la actividad turística, estructurado en cuatro 

capítulos, establece las condiciones de acceso y ejercicio, con pleno sometimiento al nuevo 
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marco jurídico producido por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, que traspone al derecho español la Directiva 
123/2006, de 12 de diciembre, relativa a los servicios de mercado interior. También se han 
tenido en cuenta las previsiones contenidas en el Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, 
sobre Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en la Comunidad de Castilla y 
León, adoptado en el marco de las disposiciones anteriores y de las previsiones del artículo 
62.3 del Estatuto de Autonomía, que legitima a la Comunidad para desarrollar el derecho de 
la Unión Europea en el ámbito de sus competencias.

En el capítulo I, se establecen como disposiciones generales la libertad de 
establecimiento y de prestación de servicios, y la prohibición de la actividad clandestina, 
como prueba inequívoca del respaldo y compromiso de la Comunidad de Castilla y León con 
el sector turístico empresarial, con los turistas y con la calidad de los servicios turísticos.

El capítulo II, con el título Libertad de establecimiento, de conformidad con la 
modificación de la Ley 10/1997, de 19 de octubre, de Turismo de Castilla y León, mediante el 
Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, sobre Medidas de Impulso de las Actividades de 
Servicios en la Comunidad de Castilla y León, recoge el régimen de la declaración 
responsable exigible a los titulares de los establecimientos de alojamiento turístico y de 
restauración y de las actividades de intermediación turística, de turismo activo y de otras 
actividades turísticas no vinculadas a un establecimiento físico, así como a los prestadores 
de servicios de alojamiento turístico y de restauración ya establecidos en España o en 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, y que ejerzan legalmente la actividad 
para cada establecimiento físico, a partir del cual pretendan llevar a cabo la actividad en la 
Comunidad Autónoma. En este mismo capítulo se prevé un régimen de dispensas, así como 
de comunicaciones en los casos de modificaciones, ceses o cambios de la titularidad. 
Asimismo, se contempla el régimen aplicable a los supuestos de inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la declaración responsable; a la no presentación de la citada 
declaración y al incumplimiento de los requisitos que resulten de aplicación, cuando sean 
comprobados por los órganos competentes en materia de turismo. Finaliza el capítulo 
regulando el acceso y ejercicio a la actividad de guía de turismo en la Comunidad de Castilla 
y León. A tales efectos, se exige que los guías de turismo estén en posesión de la 
correspondiente habilitación. Dicha habilitación se justifica por razones imperiosas de interés 
general como el orden público, la protección de los derechos y la seguridad de los 
consumidores y destinatarios de los servicios, la lucha contra el fraude y la conservación del 
patrimonio cultural, sin que pueda ser sustituida por una medida menos restrictiva para el 
prestador que venga a asegurar tales extremos, pues no admite un control «a posteriori», ya 
que los efectos y resultados dañosos para los bienes jurídicos protegidos ya se habrían 
producido y, en algunos casos, podrían resultar irreparables, y además no resulta en modo 
alguno discriminatoria por razón de la nacionalidad.

El capítulo III se titula Libre prestación de servicios y establece las peculiaridades de la 
declaración responsable en los casos de actividades turísticas no vinculadas a un 
establecimiento físico, que se presentará con carácter previo al primer desplazamiento. 
Asimismo, contempla el ejercicio de la actividad de guía de turismo en libre prestación de 
servicios. A tales efectos, establece la obligación de presentar con carácter previo a su 
primer desplazamiento a la Comunidad de Castilla y León las correspondientes 
declaraciones previas para el caso de guías de turismo establecidos en el resto del territorio 
español o en otros países de la Unión Europea. En este último caso, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo de 20 de 
noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a 
determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

Por último, el capítulo IV contempla el Registro de Turismo de Castilla y León, de 
naturaleza administrativa y carácter público, que mejorará notablemente las prestaciones del 
tradicional Registro de Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas, al que sustituye.
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VI
El título IV, Actividad turística, regula los establecimientos turísticos de alojamiento y 

restauración, así como las actividades de turismo activo, de intermediación turística y de 
guía de turismo. Este título se estructura en cinco capítulos y varias secciones con el fin de 
actualizar el marco jurídico de la actividad turística de la Comunidad de Castilla y León a las 
exigencias del siglo XXI y sentar los cimientos para facilitar un desarrollo turístico desde los 
ámbitos empresariales para las próximas décadas.

El capítulo I, denominado Establecimientos de alojamiento turístico, con una estructura 
de cinco secciones, regula las siguientes modalidades de los mismos: hotelero, de turismo 
rural, apartamento turístico, camping y albergues en régimen turístico.

Dado su arraigo, los alojamientos hoteleros se clasifican en los siguientes tipos, 
existentes actualmente: hotel, hotel apartamento, motel, hostal y pensión; no obstante se 
abre la posibilidad de que puedan especializarse de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que se determinen. Concretamente, para los hoteles se contemplan las siguientes 
especializaciones: hotel familiar, hotel gastronómico, hotel balneario y hotel con historia.

Las novedades más significativas aparecen en el apartado de alojamientos de turismo 
rural, dando respuesta a una necesidad de la demanda y a una exigencia del sector turístico. 
En primer lugar, con la inclusión entre las modalidades del hotel rural; en segundo lugar, con 
la distinción de cada tipo de alojamiento rural; esto es, -hotel rural, posada y casa rural- en 
cinco categorías a través de un sistema de categorización específico para este tipo de 
establecimientos; y, finalmente, con la supresión de los denominados centros de turismo 
rural, que obligatoriamente tendrán que buscar acomodo en otras tipologías de alojamiento 
turístico. Estas medidas, en definitiva, servirán para que la Comunidad de Castilla y León 
siga liderando la oferta de turismo rural a nivel nacional.

Se regulan también los establecimientos de alojamiento en las modalidades de 
apartamento turístico y de camping, y se establece expresamente el número de categorías 
en las que se podrán clasificar.

En la modalidad de albergues en régimen turístico se han previsto dos tipos: por un lado 
los albergues turísticos y los albergues de los Caminos a Santiago, por otro, con la previsión 
de dos categorías, para los primeros y tres, para los segundos.

El capítulo II aborda los establecimientos de restauración. Mantiene los tradicionales 
grupos de restaurantes, cafeterías y bares e incorpora los salones de banquetes para dar 
cobertura jurídica a una realidad existente. También se abre la posibilidad de reconocer 
especialidades de los establecimientos de restauración propias de la Comunidad de Castilla 
y León, como las de asador y de mesón.

En el capítulo III se encuentran reguladas las actividades de turismo activo; en el capítulo 
IV las actividades de intermediación turística, con la novedad de las centrales de reservas, 
junto a las tradicionales agencias de viajes; y en el capítulo V la profesión de guía de 
turismo.

VII
El título V, Ordenación, fomento y promoción del turismo, se estructura en tres capítulos. 

El capítulo I, con el título Ordenación general de la actividad turística y de los recursos 
turísticos, refuerza una serie de principios que deben presidir la ordenación turística, como el 
desarrollo turístico sostenible y el apoyo a las iniciativas de turismo accesible, bajo la 
denominación Castilla y León accesible, con la convicción de que un turismo más accesible 
es un turismo de más calidad.

En este ámbito se establecen una serie de recursos turísticos estratégicos por ser la 
seña de identidad del turismo de la Comunidad de Castilla y León en ámbitos nacionales e 
internacionales, como son la lengua castellana, la gastronomía de Castilla y León, los bienes 
de interés cultural, los espacios culturales, los espacios naturales declarados protegidos, los 
espacios protegidos Red Natura 2000, los bienes incluidos en las listas de Patrimonio 
Europeo y de Patrimonio Mundial y las Reservas de la Biosfera declaradas por la UNESCO 
ubicados en la Comunidad Autónoma.

La ordenación territorial de los recursos turísticos se llevará a cabo a través de los 
Planes y Proyectos Regionales, dentro del marco de referencia que suponen las Directrices 
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de Ordenación del Territorio de Castilla y León. En estos instrumentos se fijarán las 
determinaciones que definirán el modelo de desarrollo turístico y se mantiene la posibilidad 
de declarar un territorio como espacio turístico saturado cuando se sobrepase el límite de la 
oferta turística máxima que reglamentariamente se determine, exista un exceso de oferta o 
se registre una demanda causante de problemas medioambientales.

La planificación turística se ejecutará a través de Planes Estratégicos de Turismo, de 
carácter plurianual, que determinarán las principales necesidades, las respuestas y los 
distintos programas de acción para un desarrollo turístico sostenible. Se establecen 
programas encaminados al desarrollo de productos turísticos específicos así como la 
obligación de la Consejería competente en materia de turismo de promover escenarios de 
colaboración con la administración del Estado, con la administración de otras Comunidades 
Autónomas y con las administraciones locales, así como con otras regiones de la Unión 
Europea, especialmente, con las regiones fronterizas de Portugal para la puesta en marcha 
de planes y programas de actuación conjunta. Finalmente, se mantiene la facultad de que 
las provincias, comarcas y municipios en sus respectivos ámbitos territoriales, previo informe 
de la dirección general competente en materia de turismo, a los efectos de lograr una mayor 
coordinación, puedan elaborar planes de desarrollo turístico, respetando los principios y 
criterios establecidos en los Planes Estratégicos de Turismo.

Finaliza el capítulo con un artículo dedicado a la calidad turística, como una meta a 
conseguir a través de un elenco de actuaciones para lograrlo, mediante la colaboración con 
el sector a través de las asociaciones profesionales y agentes sociales.

En definitiva, se plantea la ordenación general con sometimiento riguroso a unos 
principios informadores, propugnados y defendidos por instituciones de prestigio mundial, 
con la premisa de facilitar una respuesta rápida y eficaz en las actuaciones de las 
administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León que les permita estar a la 
altura del gran dinamismo del sector turístico.

El capítulo II está dedicado a la actividad administrativa de fomento del turismo, 
actualizando un conjunto de medidas e instrumentos que sirvan para impulsar de forma 
eficaz el turismo de la Comunidad de Castilla y León, mediante la puesta en valor del 
patrimonio, revitalizando costumbres, fiestas, tradiciones y demás recursos turísticos. Entre 
otras medidas, se contempla el fomento del asociacionismo profesional y empresarial, las 
ayudas, los premios y distinciones turísticas y el fomento de la formación en turismo.

El capítulo III, dedicado a la promoción e información turística, establece las 
competencias, principios y líneas de actuación en materia de promoción e información 
turística, todas ellas encaminadas a reforzar la marca turística «Castilla y León», como 
destino turístico global.

En este capítulo se crea el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y 
León como una base de datos para la promoción y difusión de la actividad turística. Dicho 
Censo reunirá el conjunto de establecimientos, actividades turísticas y guías de turismo 
inscritos en el Registro de Turismo de Castilla y León, así como las actividades turísticas 
complementarias, con la intención de reconocer la importancia de una serie de actividades y 
servicios con una influencia muy positiva en el sector turístico. Dentro de estas actividades 
se encuentran, entre otras, los complejos turísticos de esquí y montaña, los complejos de 
golf, el transporte público de viajeros y alquiler de vehículos con o sin conductor, los 
organizadores profesionales de congresos, las estaciones termales y otros establecimientos 
de turismo de salud, las bodegas y complejos de enoturismo, las actividades de catering, los 
centros de enseñanza del español para extranjeros y otras empresas dedicadas a la gestión 
de recursos.

También se abordan las declaraciones de interés turístico en el ámbito regional con un 
carácter abierto, al posibilitar declaraciones de acontecimientos o de bienes de naturaleza 
cultural, artística, deportiva, gastronómica o festiva que supongan la manifestación de 
valores propios y de la tradición popular de la Comunidad de Castilla y León, siempre y 
cuando revistan una especial importancia como recurso turístico. Igualmente se prevé una 
señalización turística que facilite la accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos 
y destinos a los turistas.

Finaliza este título con la regulación de la información turística y la Red de Oficinas de 
Turismo de Castilla y León, con una vocación de servicio público de calidad, estableciendo 
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nuevas tipologías de oficinas, integradas y supramunicipales, en coherencia con la realidad 
territorial y turística de la Comunidad de Castilla y León.

VIII
Por último, el título VI, Control de la calidad turística, actualiza la normativa al respecto 

partiendo de la experiencia acumulada en los últimos años por los servicios administrativos 
de la inspección turística. El título se estructura en dos capítulos: Inspección de turismo y 
Régimen sancionador, y este segundo, a su vez, se divide en cuatro secciones.

En el capítulo I se establecen las funciones de la inspección de turismo, la condición, las 
facultades y los deberes de los inspectores de turismo, así como los deberes del titular de la 
actividad turística y del personal a su servicio en relación con la actividad inspectora.

El capítulo II incorpora muchas novedades; las más destacables son la actualización de 
las cuantías de las sanciones, la homogeneización de las prescripciones y la inclusión de 
nuevos tipos de infracciones, o el cambio de clasificación de algunas infracciones avalada 
por motivos de equidad, coherencia y eficacia. Asimismo, en este capítulo se establecen las 
normas sobre el procedimiento sancionador y se abordan las medidas provisionales y los 
órganos competentes para sancionar. Se cierra el capítulo con la creación del Registro de 
infractores en materia de turismo de la Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá 
a los sancionados por resolución firme recaída en expedientes sancionadores iniciados por 
infracciones tipificadas en la presente ley.

IX
La norma concluye con un régimen de disposiciones transitorias respetuoso con los 

derechos adquiridos por quien fuese afectado por la promulgación de la presente ley, con 
una disposición derogatoria y con un régimen de disposiciones finales encaminado a hacer 
realidad el nuevo marco normativo diseñado en la presente ley.

Esta ley nace, por tanto, para crear un entorno competitivo que favorezca la actividad 
empresarial y la creación de empleo estable y de calidad, así como para la adecuada 
protección de los turistas y recursos turísticos de la Comunidad de Castilla y León. 
Igualmente pretende la regulación unitaria de la materia turística que, no obstante, precisa 
de un esfuerzo normativo adicional para su aplicación y desarrollo, lo que supondrá, en unos 
casos, la revisión de la normativa actualmente en vigor para su adaptación a los preceptos 
de esta ley y, en otros, la aprobación de nuevas normas por mandato de la misma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. La presente ley tiene por objeto regular el turismo en el territorio de la Comunidad de 

Castilla y León; específicamente, su ordenación, planificación, promoción, fomento y 
disciplina.

2. Son fines de esta ley:
a) Impulsar el turismo como sector estratégico de la economía de la Comunidad de 

Castilla y León, y generador de riqueza y empleo.
b) Potenciar el turismo como medio de desarrollo y promoción de los valores propios de 

la identidad de la Comunidad Autónoma.
c) Fomentar el turismo, en particular en las áreas periféricas, para conseguir el equilibrio 

territorial de la Comunidad de Castilla y León.
d) Promocionar «Castilla y León» como marca turística y garantizar el tratamiento 

unitario de la Comunidad Autónoma como destino turístico global en la difusión interior y 
exterior.

e) Garantizar la protección de los derechos de los turistas.
f) Erradicar la actividad turística clandestina en el sector.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 59  Ley de turismo de Castilla y León

– 1312 –



g) Fomentar la accesibilidad universal para avanzar en la consecución de un turismo 
para todos.

h) Impulsar la competitividad del sector turístico fomentando la incorporación de criterios 
de calidad.

i) Fomentar la diversificación de la oferta turística de la Comunidad de Castilla y León y 
su mantenimiento a lo largo de todo el año.

j) Promover la cooperación y el asociacionismo entre empresas y profesionales del 
sector turístico de la Comunidad Autónoma.

k) Promocionar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica como 
prioridades estratégicas para garantizar el progreso del sector turístico en la Comunidad de 
Castilla y León.

l) Promover criterios de calidad en la gestión de empresas y servicios turísticos, 
potenciando el nivel de profesionalidad de quienes los prestan y la calidad y estabilidad en el 
empleo, como mecanismos que permitan ofrecer a los turistas unos servicios de calidad y 
adaptados a la constante evolución del sector.

m) Impulsar la formación y la especialización de los profesionales del sector turístico de 
la Comunidad Autónoma.

n) Proteger, conservar, promover y difundir los recursos turísticos de acuerdo con el 
principio de sostenibilidad.

ñ) Fomentar la cooperación interterritorial.
o) Eliminar los obstáculos que se opongan a la libertad de establecimiento y a la libre 

prestación de servicios, por parte de los prestadores de servicios turísticos en el marco de la 
normativa estatal y de la Unión Europea.

p) Potenciar una oferta de actividades y servicios turísticos respetuosa con la dignidad 
de la persona y sus derechos fundamentales, orientada a garantizar la igualdad en el acceso 
y participación en aquellos, así como a promover la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, la integración de los colectivos más desfavorecidos y el rechazo a 
la explotación sexual.

q) Fomentar el turismo social, para facilitar la práctica de la actividad turística a las 
personas socialmente más desfavorecidas.

r) Promover la colaboración con otras administraciones públicas en materia de turismo.
s) Estimular la cooperación en proyectos transfronterizos en el ámbito del turismo en el 

marco de la Unión Europea.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley se aplicarán a:
a) Las administraciones públicas, organismos autónomos, entes públicos de derecho 

privado, empresas públicas y otras entidades del sector público que ejerzan su actividad en 
el territorio de la Comunidad de Castilla y León en materia de turismo, sin perjuicio de las 
competencias de la administración General del Estado.

b) Los turistas, entendiendo por tales las personas que utilizan los establecimientos, 
instalaciones, productos y recursos turísticos, o reciben los bienes y servicios que les 
ofrecen las empresas turísticas, los profesionales turísticos o las entidades turísticas no 
empresariales.

c) Las empresas turísticas que se establezcan o presten sus servicios en régimen de 
libre prestación en la Comunidad de Castilla y León. Se entiende por empresas turísticas, las 
personas físicas y jurídicas que, en nombre propio y de manera habitual y con ánimo de 
lucro, se dedican a la prestación de algún bien o servicio turístico.

d) Las entidades turísticas no empresariales; entendiendo por tales aquellas entidades 
que, sin ánimo de lucro, tienen por objeto promover de alguna forma el desarrollo del turismo 
o de actividades turísticas determinadas.

2. Asimismo, está ley será de aplicación a:
a) Las profesiones turísticas cuyo acceso y ejercicio se efectúen en la Comunidad de 

Castilla y León; entendiendo por tales las que realicen de manera habitual y retribuida 
actividades de orientación, información y asistencia en materia de turismo, y otras que 
reglamentariamente se determinen como tales.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 59  Ley de turismo de Castilla y León

– 1313 –



b) Los establecimientos físicos en los que ejerzan su actividad los prestadores de 
servicios de alojamiento turístico o de restauración.

c) Las actividades de intermediación turística, de turismo activo y otras actividades 
turísticas no vinculadas a un establecimiento físico, así como a las actividades turísticas 
complementarias.

TÍTULO I
Competencias y organización

Artículo 3.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
1. La Comunidad de Castilla y León ejercerá las siguientes competencias:
a) La formulación de la política turística de la Comunidad Autónoma.
b) La protección y preservación de los recursos turísticos existentes y la incentivación de 

la creación de nuevos productos turísticos.
c) La planificación turística autonómica.
d) La administración y gestión de los recursos turísticos cuya titularidad corresponda a la 

Comunidad de Castilla y León.
e) La acción administrativa de fomento del sector turístico de la Comunidad Autónoma.
f) El fomento del asociacionismo entre los empresarios y profesionales turísticos de la 

Comunidad Castilla y León.
g) El fomento de la formación e investigación en el turismo y del perfeccionamiento de 

los profesionales del sector turístico de la Comunidad Autónoma orientado a la permanencia 
y calidad en el empleo.

h) La coordinación de las actuaciones que en el ámbito del turismo lleven a cabo las 
entidades locales, sin perjuicio de las competencias previstas en los artículos 4.b) y 5.b) de 
la presente ley.

i) La protección y promoción, interior y exterior, de la imagen de la Comunidad de Castilla 
y León como destino turístico integral.

j) El impulso y la coordinación de la información turística.
k) La elaboración de estadísticas y estudios relacionados con la actividad turística.
l) Las declaraciones de interés turístico.
m) La concesión de premios y distinciones turísticas en el ámbito de la Comunidad de 

Castilla y León.
n) La inspección y sanción en materia de turismo.
ñ) Cualquier otra relacionada con el turismo que se le atribuya en esta ley o en el resto 

del ordenamiento jurídico, así como las no atribuidas a las entidades locales.
2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a los órganos centrales y periféricos de la 

administración de la Comunidad Autónoma competentes en materia de turismo y a la 
empresa o empresas del sector público autonómico cuyo objeto social incluya la promoción 
del turismo, de acuerdo con sus respectivas atribuciones, el ejercicio de las funciones que en 
materia de turismo se relacionan en el apartado anterior.

3. Las empresas o entidades del sector público autonómico cuyo objeto social consista 
en la promoción del turismo estarán adscritas a la Consejería competente en materia de 
turismo y, en ningún caso, podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de 
potestades públicas.

Artículo 4.  Competencias de las provincias.
Las provincias de la Comunidad de Castilla y León ejercerán las siguientes 

competencias en materia de turismo:
a) La promoción turística de la provincia, en coordinación con los municipios.
b) La coordinación de las acciones de promoción y fomento del turismo que desarrollen 

los municipios comprendidos en su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias 
establecidas en el artículo 5.b) de la presente ley.
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c) El desarrollo de la política de infraestructuras turísticas de la provincia y la 
coordinación de las acciones que en la materia realicen los municipios que la integran.

d) El asesoramiento y apoyo técnico a los municipios de su ámbito territorial en cualquier 
aspecto que mejore su competitividad turística.

e) El impulso y orientación de los Consorcios o Patronatos provinciales de Turismo.
f) La aprobación de los planes de desarrollo turístico de ámbito provincial.
g) La colaboración con la administración de la Comunidad de Castilla y León y entidades 

dependientes en proyectos conjuntos.
h) Las demás competencias que les sean atribuidas por esta u otra ley, transferidas o 

delegadas de acuerdo con lo establecido en la legislación de Régimen Local.

Artículo 5.  Competencias de las comarcas.
Las Comarcas de la Comunidad de Castilla y León, legalmente reconocidas, ejercerán 

las siguientes competencias en materia de turismo:
a) La promoción turística de la comarca, en colaboración con los municipios que la 

integran.
b) La coordinación de las acciones de promoción y fomento del turismo que desarrollen 

los municipios comprendidos en su ámbito territorial.
c) El desarrollo de la política de infraestructuras turísticas de la comarca y la 

coordinación de las acciones que en la materia realicen los municipios que la formen.
d) El impulso y orientación de los Consorcios o Patronatos comarcales de Turismo.
e) La aprobación de los planes de desarrollo turístico de ámbito comarcal.
f) Las demás competencias que les sean atribuidas por esta u otra ley, transferidas o 

delegadas de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de Régimen Local.

Artículo 6.  Competencias de los municipios.
Los municipios de la Comunidad de Castilla y León tienen las siguientes competencias 

en materia de turismo:
a) La protección y conservación de sus recursos turísticos, así como la adopción de 

medidas tendentes a su efectiva utilización y disfrute.
b) La promoción turística del municipio en el contexto de la promoción de la Comunidad 

de Castilla y León como destino turístico integral.
c) El fomento de la actividad turística en su ámbito territorial.
d) La colaboración con la administración autonómica y entidades dependientes en 

proyectos conjuntos.
e) La aprobación de los planes de desarrollo turístico de ámbito municipal.
f) Las demás competencias que les sean atribuidas por esta u otra ley, transferidas o 

delegadas de acuerdo con lo preceptuado en la legislación de Régimen Local.

Artículo 7.  Consorcios o Patronatos de Turismo.
1. Los Consorcios de Turismo, que podrán denominarse Patronatos de Turismo, son 

entes de carácter público con personalidad jurídica propia, dependientes de una provincia o 
comarca legalmente reconocida, que tienen como fin la promoción, difusión y fomento de la 
actividad turística como elemento de desarrollo social y económico en el ámbito de su 
territorio.

2. La constitución de los Consorcios o Patronatos de Turismo se ajustará a lo dispuesto 
en la normativa sobre Régimen Local, sin que pueda existir en cada provincia o comarca 
más de un Consorcio o Patronato de Turismo, que actuará como interlocutor único con la 
Consejería competente en materia de turismo en su ámbito territorial.

Artículo 8.  Coordinación y cooperación administrativa.
Las distintas administraciones de la Comunidad Autónoma con competencias en materia 

de turismo, dentro del ámbito de su autonomía, ajustarán sus relaciones recíprocas a los 
principios de información mutua, colaboración, coordinación, respeto a los ámbitos 
competenciales respectivos y ponderación de los intereses públicos implicados.
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Artículo 9.  Comunidades Castellanas y Leonesas en el exterior.
La administración autonómica impulsará la colaboración con las Comunidades 

Castellanas y Leonesas en el exterior para reforzar la presencia nacional e internacional de 
la Comunidad Autónoma en el ámbito de la promoción turística. En todo caso, estas 
comunidades actuarán en coordinación con la Consejería competente en materia de turismo 
a efectos de la difusión de la marca turística global «Castilla y León» a la que se refiere el 
artículo 63 de la presente ley.

Artículo 10.  Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León.
1. El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León se creará por decreto, como 

órgano asesor y consultivo de la administración autonómica en materia de turismo y estará 
adscrito a la Consejería competente en dicha materia.

2. En todo caso, estarán representadas en el Consejo Autonómico de Turismo de Castilla 
y León las entidades locales, los consumidores y usuarios, las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa sobre participación institucional y diálogo social, y las 
asociaciones más representativas de los distintos subsectores turísticos en la Comunidad de 
Castilla y León.

3. El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León será apoyado y asistido en el 
ejercicio de sus funciones por las siguientes comisiones:

a) Comisión permanente, que tendrá como funciones la preparación de los asuntos del 
pleno y aquellas otras que le sean encomendadas.

b) Centro de análisis turístico de Castilla y León, que tendrá como misión la de analizar 
de forma científica la evolución de la actividad turística en la Comunidad Autónoma.

c) Comité permanente de desarrollo de nuevos productos turísticos, como órgano asesor 
encargado de realizar propuestas de nuevos productos.

d) Mesa de la formación en materia de turismo, como órgano encargado de impulsar las 
funciones del Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León en materia de formación 
turística, mediante la coordinación de los agentes socioeconómicos y de las 
administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León.

4. El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León tendrá las siguientes funciones:
a) Conocer los programas de actuación que tengan por objeto el fomento y promoción 

del turismo.
b) Informar preceptivamente los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones 

administrativas de carácter general en materia de turismo de la Comunidad de Castilla y 
León.

c) Participar en el seguimiento y evaluación de los Planes Estratégicos de Turismo.
d) Realizar propuestas de creación y desarrollo de nuevos productos turísticos.
e) Formular propuestas en materia de formación de los recursos humanos del sector 

turístico.
f) Realizar propuestas, sugerencias y recomendaciones sobre materias de interés 

turístico.
g) Informar y valorar las solicitudes de declaraciones de interés turístico en el ámbito de 

las competencias de la Comunidad Autónoma.
h) Promover el conocimiento, la mejora y la defensa de la oferta turística de la 

Comunidad de Castilla y León.
i) Analizar de forma científica la evolución de la actividad turística en la Comunidad de 

Castilla y León.
j) Facilitar la incorporación de la iniciativa privada al diseño y seguimiento de la política 

turística de la Comunidad Autónoma.
k) Informar las reglamentaciones técnicas de las marcas de calidad turística de la 

Comunidad de Castilla y León.
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en relación con los objetivos y finalidades 

que tiene encomendados.
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5. Para el ejercicio de sus funciones el Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y 
León podrá recabar la información que estime necesaria de la administración autonómica.

Artículo 11.  Comisión Interconsejerías de Turismo de Castilla y León.
(Derogado).

TÍTULO II
Derechos y deberes de los turistas y de las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los turistas

Artículo 12.  Derechos de los turistas.
Los turistas, sin perjuicio de los derechos que les correspondan de conformidad con lo 

establecido en la normativa sobre protección de consumidores y usuarios, sobre libre acceso 
a las actividades de servicio y su ejercicio y sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y en las demás normas que resulten de aplicación, tendrán los siguientes 
derechos:

1. Derecho de información, que comprende:
a) La recepción de una información veraz, comprensible, objetiva y completa sobre las 

características y precio de los bienes y servicios turísticos que se ofrecen antes de su 
contratación; en particular, aquella que se refiere a las condiciones de accesibilidad de las 
instalaciones y establecimientos turísticos.

b) La obtención del prestador de los servicios turísticos de todos los documentos que 
acrediten los términos de la contratación, así como los documentos de pago que sean 
exigibles.

c) La exhibición, en un lugar de fácil visibilidad, de los distintivos acreditativos de la 
clasificación y, en su caso, la categoría del establecimiento y su especialización, los 
símbolos de calidad normalizados y el aforo.

d) La protección frente a la información o publicidad contraria a la normativa vigente.
e) La información sobre las condiciones de admisión a la actividad turística.
2. Derecho a no sufrir discriminaciones en el acceso y participación en la actividad 

turística, que comprende:
a) La no discriminación por razones de nacionalidad, raza, sexo, orientación sexual, 

religión, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.
b) El respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales.
c) La libre entrada y permanencia en los establecimientos turísticos abiertos al público en 

general, sin más limitaciones que las derivadas de las reglamentaciones específicas de cada 
actividad y, en su caso, de los reglamentos de régimen interno de los establecimientos.

3. Derecho a la seguridad, que comprende:
a) La seguridad de su persona y de sus bienes, en los términos establecidos en la 

normativa que resulte de aplicación.
b) Recibir la información por parte de los prestadores de actividad turística de cualquier 

riesgo previsible que pudiera derivarse del uso normal de las instalaciones, recursos o 
servicios, cuando proceda en función de la naturaleza y características de la actividad.

4. Derecho a que los bienes y servicios turísticos que adquiera sean acordes con la 
categoría del establecimiento.

5. Derecho a recibir los servicios turísticos en las condiciones acordadas o pactadas.
6. Derecho a la tranquilidad en el interior del establecimiento, de acuerdo con las 

características de este y del entorno en el que se encuentre, sin perjuicio de la normativa 
aplicable al referido derecho.
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7. Derecho a formular quejas y reclamaciones, que comprende:
a) La posibilidad de formular quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en la 

presente ley y demás normas de aplicación.
b) La puesta a su disposición de las hojas de reclamaciones en el momento de plantear 

su reclamación.
c) El anuncio de forma visible e inequívoca de la existencia de las hojas de 

reclamaciones.
d) La dispensación por parte de los prestadores de actividades turísticas de la 

información necesaria para que los turistas puedan cumplimentar las hojas de 
reclamaciones.

Artículo 13.  Deberes de los turistas.
Los turistas, en el disfrute de los servicios contratados, deberán:
a) Respetar las normas de uso o régimen interior de los establecimientos turísticos, así 

como cumplir las prescripciones y reglas particulares de los lugares objeto de visita y de las 
actividades turísticas.

b) Cumplir el régimen de reservas de conformidad con lo dispuesto en la normativa que 
resulte de aplicación.

c) Respetar el entorno cultural y medioambiental de la Comunidad de Castilla y León.
d) Abonar el precio del servicio contratado en el momento de la presentación de la 

factura o, en su caso, en el lugar y tiempo convenido, sin que, en ningún caso, la formulación 
de reclamación exima del citado pago.

e) Observar las normas usuales de convivencia social y respeto a las personas, 
instituciones y costumbres de los lugares.

f) Respetar la dignidad de las personas que trabajan en la actividad turística.

Artículo 14.  Resolución de conflictos.
La administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la resolución de 

conflictos que se produzcan entre las empresas turísticas y los turistas a través del arbitraje 
de consumo.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes de las empresas turísticas

Artículo 15.  Derechos de las empresas turísticas.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones que sean de 

aplicación, las empresas que presten servicios turísticos en la Comunidad de Castilla y León 
tendrán derecho a:

a) Recibir de los órganos competentes en materia de turismo la información que sea 
necesaria, con carácter previo al inicio de la actividad y durante su ejercicio, sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa turística.

b) Acceder electrónicamente, tanto a la información sobre los procedimientos necesarios 
para el acceso a su actividad y ejercicio, como a la realización de los trámites preceptivos 
para ello en los términos establecidos en la normativa sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

c) Estar representadas en los órganos consultivos y de participación del sector turístico a 
través de las organizaciones empresariales más representativas en la Comunidad de Castilla 
y León, así como de las asociaciones más representativas de los distintos subsectores 
turísticos.

d) Ser informadas de las medidas y actuaciones en materia turística que lleve a cabo la 
administración autonómica.

e) Incorporarse a las actividades de promoción turística que realice la administración 
autonómica en las condiciones fijadas por ésta.
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f) La inclusión de sus instalaciones, características y oferta específica en los catálogos, 
directorios, guías y sistemas informáticos de carácter turístico de la administración de la 
Comunidad de Castilla y León, en función del recurso o producto turístico o del ámbito al que 
se extiendan dichos instrumentos de promoción.

g) Participar, preferentemente a través de sus asociaciones, en el desarrollo y ejecución 
de programas de cooperación pública y privada de interés para el sector turístico.

h) Ejercer el derecho de admisión conforme a la normativa específica de la actividad y, 
en su caso, al reglamento de régimen interno del establecimiento.

i) Proponer, preferentemente a través de sus asociaciones, la realización de estudios, 
investigaciones, publicaciones o cualquier otra actuación que contribuya al progreso y a la 
dinamización del sector turístico.

Artículo 16.  Deberes de las empresas turísticas.
1. Son deberes de las empresas turísticas que presten sus servicios en la Comunidad de 

Castilla y León, sin perjuicio de los que les correspondan de conformidad con lo establecido 
en la normativa sobre protección de consumidores y usuarios, sobre libre acceso a las 
actividades de servicio y su ejercicio, sobre accesibilidad y supresión de barreras, en esta ley 
y en las demás normas que resulten de aplicación, los siguientes:

a) Presentar ante los órganos competentes en materia de turismo las declaraciones 
previstas en el título III de esta ley, u obtener la habilitación establecida en dicho título, en 
función del régimen de prestación de la actividad turística, bien sea mediante 
establecimiento o libre prestación de servicio.

b) Facilitar a los órganos competentes en materia de turismo la documentación e 
información preceptivas que posibiliten el correcto ejercicio de sus atribuciones.

c) Mantener vigentes y debidamente actualizados los seguros de responsabilidad, 
fianzas y otras garantías equivalentes, a los que obliga la normativa turística.

2. Además de los deberes enumerados en el apartado anterior, las empresas 
establecidas en la Comunidad de Castilla y León y aquellas que prestan servicios turísticos a 
través de los establecimientos físicos a los que se refiere el artículo 2 de la presente ley, 
tendrán los siguientes deberes:

a) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, los distintivos acreditativos de la clasificación y, 
en su caso, categoría y especialización del establecimiento, los símbolos de calidad 
normalizados y el aforo.

b) Permitir la entrada de cualquier persona y la permanencia de clientes en los 
establecimientos abiertos al público en general, sin más limitaciones que las derivadas de las 
reglamentaciones específicas de cada actividad y, en su caso, del reglamento de régimen 
interno de admisión.

c) Los titulares de los establecimientos de alojamiento turístico no deberán contratar 
plazas que no puedan atender en las condiciones pactadas.

d) Cumplir el régimen de reservas de acuerdo con lo establecido en las normas que 
resulten de aplicación.

e) Poner a disposición de los clientes las hojas de reclamación, anunciar su existencia de 
forma visible e inequívoca y facilitar su cumplimentación.

f) Informar a los clientes, por los medios que se establezcan, del régimen de admisión 
aplicable a la actividad turística.

Artículo 17.  Precios.
1. Los precios de la actividad turística serán libres y estarán a disposición del turista, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación sobre libre acceso a las actividades de servicio y 
su ejercicio.

2. Asimismo, se deberán cumplir las normas sobre facturación y anulación de servicios 
turísticos en los términos previstos en la normativa que resulte de aplicación.
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Artículo 18.  Sobrecontratación.
En caso de sobrecontratación de los establecimientos de alojamiento turístico, los 

titulares estarán obligados a proporcionar alojamiento a los clientes afectados en otro 
establecimiento de la misma zona, de igual o superior categoría y en similares condiciones a 
las pactadas. Los gastos de desplazamiento hasta el establecimiento definitivo de 
alojamiento, la diferencia de precio respecto del nuevo, si la hubiere, y cualquier otro que se 
origine hasta el comienzo del alojamiento, serán sufragados por el establecimiento 
sobrecontratado, sin perjuicio de que éste, en su caso, pueda repercutir tales gastos a la 
empresa causante de la sobrecontratación. En el supuesto de que el importe del nuevo 
alojamiento sea inferior al sobrecontratado, el titular de éste devolverá la diferencia al cliente.

TÍTULO III
Acceso y ejercicio a la actividad turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de la actividad 
turística.

1. Cualquier prestador de servicios turísticos podrá establecerse o prestar sus servicios 
en régimen de libre prestación en la Comunidad de Castilla y León, sin más limitaciones, en 
su caso, que el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley o en las normas legales o 
reglamentarias que le sean de aplicación.

2. Los órganos competentes en materia de turismo podrán comprobar, a través de los 
oportunos mecanismos de cooperación administrativa, que los prestadores establecidos en 
el resto del territorio español o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que 
presten sus servicios en la Comunidad de Castilla y León cumplen los requisitos previstos en 
la Comunidad Autónoma, Ciudad Autónoma o Estado miembro de origen.

Artículo 20.  Actividad clandestina.
1. La publicidad por cualquier medio de difusión, o la efectiva realización de la actividad 

turística sin haber presentado la correspondiente declaración o sin haber obtenido la 
oportuna habilitación, tendrá la consideración de actividad clandestina y se sancionará de 
conformidad con lo previsto en esta ley.

2. No podrán utilizarse denominaciones de la actividad turística que puedan inducir a 
error sobre la clasificación, categorías, especialidades o características de aquella.

CAPÍTULO II
Libertad de establecimiento

Artículo 21.  Declaración responsable de establecimientos y actividades turísticas.
1. Para el acceso y ejercicio de su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Castilla y León, los titulares de los establecimientos de alojamiento turístico y de 
restauración, así como de las actividades de intermediación turística, de turismo activo y de 
otras actividades turísticas no vinculadas a un establecimiento físico deberán presentar, con 
anterioridad al inicio de su actividad, la correspondiente declaración responsable en los 
términos establecidos en esta ley y en las normas que la desarrollen.

Los prestadores de servicios de alojamiento turístico y de restauración ya establecidos 
en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea y que ejerzan 
legalmente la actividad deberán presentar dicha declaración para cada establecimiento físico 
a partir del cual pretendan llevar a cabo la actividad en la Comunidad Autónoma.

Los titulares de las actividades de intermediación turística, de turismo activo, así como 
de otras actividades turísticas no vinculadas a un establecimiento físico, establecidas en el 
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resto del territorio español, podrán establecerse en la Comunidad de Castilla y León, sin 
necesidad de presentar la mencionada declaración.

2. En la declaración responsable, a la que deberán acompañarse los documentos que se 
determinen reglamentariamente, el prestador manifestará, bajo su responsabilidad, que el 
establecimiento o la actividad turísticos cumplen con los requisitos previstos en la normativa 
turística, que dispone de los documentos que así lo acreditan y que se compromete a 
mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.

Cuando esté previsto reglamentariamente, en la declaración responsable se hará 
constar, la clasificación, categoría o especialización del establecimiento, así como el 
cumplimiento de los requisitos que se determinen a tales efectos en las normas turísticas.

Asimismo, a través de la declaración responsable se facilitará la información necesaria a 
los órganos competentes en materia de turismo para el control de la actividad en los 
términos que se establezcan en las normas turísticas.

3. La presentación de la declaración responsable, acompañada de la documentación 
exigida, habilita, desde el día de su presentación, para el desarrollo de la actividad de que se 
trate con una duración indefinida, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones 
exigidas en otras normas que le resulten de aplicación.

Artículo 22.  Dispensas.
1. Excepcionalmente, cuando esté previsto reglamentariamente, con anterioridad a la 

presentación de la declaración responsable, a petición razonada del titular y previa 
tramitación del oportuno expediente, la Consejería competente en materia de turismo podrá 
dispensar al establecimiento o a la actividad turísticos del cumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos reglamentariamente, cuando las circunstancias concurrentes 
permitan compensar el incumplimiento con la valoración conjunta de las instalaciones, 
servicios y de las mejoras que se hayan incorporado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se tendrá en cuenta, en particular, en los 
establecimientos que se ubiquen en inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla 
y León, con la finalidad de fomentar el turismo a través de la preservación y recuperación del 
patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa sectorial concurrente.

Artículo 23.  Modificación, cese y cambios de titularidad.
1. Los titulares de los establecimientos a los que se refiere el artículo 21 de la presente 

ley deberán comunicar cualquier modificación de los datos incluidos en la declaración 
responsable y en los documentos aportados; las modificaciones o reformas sustanciales que 
puedan afectar a la clasificación, a la categoría o especialización de los establecimientos; así 
como el cese de la actividad.

Asimismo, los titulares de las actividades turísticas de intermediación turística, de turismo 
activo, así como de otras actividades turísticas no vinculadas a un establecimiento físico 
mencionados en el primer párrafo del artículo 21.1 de esta ley, comunicarán a los órganos 
competentes en materia de turismo las modificaciones que se produzcan en los datos 
contenidos en la declaración responsable y en los documentos que, en su caso, se hayan 
aportado, así como el cese de la actividad.

Dichas comunicaciones deberán ir acompañadas de los documentos que, en su caso, 
determine la normativa que resulte de aplicación.

2. Los titulares a los que se refiere el apartado anterior deberán comunicar los cambios 
de titularidad de los establecimientos y de las actividades mencionadas en ellos, sin perjuicio 
de que el nuevo titular deba presentar la declaración responsable regulada en el artículo 21 
de la presente ley.

Artículo 24.  Actuación administrativa de comprobación.
1. Presentada la declaración responsable, los órganos competentes en materia de 

turismo, en ejercicio de las facultades de control e inspección, comprobarán el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las normas reglamentarias que resulten de aplicación y los 
previstos en esta ley.
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2. La comprobación de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en 
cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración 
responsable. La no presentación de la mencionada declaración responsable, o el 
incumplimiento de los requisitos que resulten de aplicación, determinarán la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, previa resolución del órgano competente, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 25.  Guías de Turismo.
1. El acceso y ejercicio de la actividad de guía de turismo en la Comunidad de Castilla y 

León requerirá estar en posesión de la correspondiente habilitación otorgada por la 
consejería competente en materia de turismo en los términos que se determine en la 
normativa turística. Quienes obtengan dicha habilitación como guía de turismo en la 
Comunidad de Castilla y León accederán a esta profesión turística bajo la denominación de 
«Guías de turismo de Castilla y León».

2. Los guías de turismo establecidos en el resto del territorio español podrán ejercer 
libremente su actividad en la Comunidad de Castilla y León. A efectos de inspección, en el 
supuesto de prestación temporal u ocasional deberán informar, previo requerimiento de la 
Comunidad Autónoma, de sus datos de identificación profesional a los órganos competentes 
en materia de turismo.

3. Los guías de turismo establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán establecerse en la Comunidad de Castilla y León de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales.

CAPÍTULO III
Libre prestación de servicios

Artículo 26.  Declaración responsable de las actividades turísticas no vinculadas a un 
establecimiento físico.

1. Los titulares de las actividades de intermediación turística, de turismo activo, así como 
de otras actividades turísticas no vinculadas a un establecimiento físico, establecidos en 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea podrán prestar libremente en la 
Comunidad de Castilla y León, sus servicios turísticos en régimen de libre prestación.

2. Excepcionalmente, en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, el ejercicio 
temporal de las actividades turísticas previstas en el apartado anterior podrá supeditarse al 
cumplimiento de los requisitos que se determinen reglamentariamente, únicamente cuando 
estén justificados por razones de orden público, de seguridad pública, de salud pública o de 
protección del medio ambiente, y sean proporcionados y no discriminatorios y de forma 
suficientemente motivada. No obstante, no podrán exigirse requisitos equivalentes o 
comparables por su finalidad a aquellos a los que ya esté sometido el prestador en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 27.  Ejercicio de la actividad de guía de turismo en régimen de libre prestación de 
servicios.

Los guías de turismo establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán prestar libremente en la Comunidad de Castilla y León sus servicios en 
régimen de libre prestación, previa presentación, de conformidad con lo establecido en la 
normativa sobre cualificaciones profesionales, de una declaración previa ante los órganos 
competentes en materia de turismo, si ésta no se hubiera presentado en otra Comunidad 
Autónoma o Ciudad Autónoma.
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CAPÍTULO IV
Registro

Artículo 28.  Registro de Turismo de Castilla y León.
1. Se crea el Registro de Turismo de Castilla y León, que tendrá naturaleza 

administrativa y carácter público, adscrito a la Consejería competente en materia de turismo. 
En él se inscribirán los establecimientos, las actividades de intermediación turística, de 
turismo activo y otras actividades no vinculadas a un establecimiento físico, así como los 
guías de turismo establecidos en la Comunidad de Castilla y León.

2. La inscripción en el Registro de Turismo de Castilla y León se practicará de oficio una 
vez presentadas las declaraciones responsables u obtenidas las habilitaciones a las que se 
refieren, respectivamente, los artículos 21 y 25 de la presente ley.

3. Las normas de organización y el funcionamiento del Registro de Turismo de Castilla y 
León se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Actividad turística

CAPÍTULO I
Establecimientos de alojamiento turístico

Artículo 29.  Servicio de alojamiento turístico.
1. El servicio de alojamiento turístico consiste en la prestación de hospedaje de forma 

temporal, a cambio de contraprestación económica, a las personas desde un establecimiento 
abierto al público en general, con o sin otros servicios de carácter complementario.

2. No tendrán la consideración de servicio de alojamiento turístico, las actividades de 
alojamiento que tengan fines institucionales, sociales, asistenciales, laborales; las que se 
realizan en las instalaciones juveniles o cualquier otra que se lleve a cabo en el marco de 
programas de la administración pública dirigidos a colectivos necesitados de especial 
protección.

3. Los establecimientos dedicados a la actividad de alojamiento turístico no podrán 
utilizar clasificaciones ni categorías distintas a las establecidas en la presente ley o en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 30.  Tipos de establecimientos de alojamiento turístico.
La actividad de alojamiento turístico se podrá ejercer en los siguientes establecimientos:
a) Alojamiento hotelero.
b) Alojamiento de turismo rural.
c) Apartamento turístico.
d) Camping.
e) Albergue en régimen turístico.
f) Cualquier otro establecimiento de alojamiento turístico que se determine 

reglamentaria-mente.

Sección 1.ª Establecimientos de alojamiento hotelero

Artículo 31.  Concepto.
Los alojamientos hoteleros son establecimientos turísticos que, cumpliendo los requisitos 

establecidos en esta ley y aquellos que se establezcan reglamentariamente, ocupen uno o 
varios edificios próximos, o parte de ellos, dedicados a dar hospedaje al público en general.
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Artículo 32.  Clasificación y categorías.
1. Los alojamientos hoteleros se clasifican en los siguientes tipos:
a) Hotel, entendiendo por tal aquel establecimiento cuyas dependencias constituyen un 

todo homogéneo con entradas y, en su caso, escaleras y ascensores de uso exclusivo.
b) Hotel apartamento, entendiendo por tal aquel establecimiento que cuente con las 

instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos y 
bebidas dentro de cada unidad de alojamiento.

c) Motel, entendiendo por tal aquel establecimiento situado a menos de 500 metros del 
eje de la carretera, que facilita alojamiento en habitaciones con entradas independientes y 
que disponen de garaje o aparcamiento cubierto en número equivalente a las unidades de 
alojamiento.

d) Hostal, entendiendo por tal aquel establecimiento que reúna unos requisitos sobre 
dimensiones, estructura, características del establecimiento o servicios que no alcancen los 
niveles exigidos para los hoteles.

e) Pensión, entendiendo por tal aquel establecimiento que reúna unos requisitos sobre 
dimensiones, estructura, características del establecimiento o servicios que no alcancen los 
niveles exigidos para los hostales.

2. En los términos establecidos reglamentariamente y en función de las instalaciones, 
equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, existirán cinco categorías para los 
hoteles, hoteles apartamentos y moteles, y dos para los hostales. Las pensiones serán de 
categoría única.

Artículo 33.  Especialización.
1. Los alojamientos hoteleros podrán especializarse, en las especialidades que se 

determinen, en función de su orientación hacia un determinado producto turístico, siempre 
que cumplan los requisitos y condiciones que se fijen en las normas de desarrollo de esta 
ley.

2. En el caso de hoteles, se establecen, entre otras, las siguientes especialidades:
a) Hotel familiar: El establecimiento que oferta unas instalaciones y servicios 

especialmente dirigidos a familias con niños. En todo caso contarán con una zona exterior de 
esparcimiento, parque infantil, sala de juegos, servicio de ludoteca y servicio de animación 
con una programación específica para niños.

b) Hotel gastronómico: El establecimiento con servicio de restauración abierto al público 
en general, con una oferta que represente la variedad de la cocina y de los vinos de la 
Comunidad de Castilla y León.

c) Hotel balneario: El establecimiento que ofrezca tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o termales, declaradas como tales por los órganos competentes.

d) Hotel con historia: El establecimiento situado en un inmueble que cumpla alguno de 
los siguientes requisitos: haber sido declarado bien de interés cultural o inventariado de 
acuerdo con lo establecido en la normativa sobre patrimonio cultural; estar integrado en un 
Conjunto Histórico, siempre que ostente los valores que determinaron su declaración como 
bien de interés cultural o haber sido escenario de un acontecimiento histórico relevante. En 
estos dos últimos casos será preceptivo ser informado favorablemente por la Comisión de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, la cual en virtud de sus atribuciones, podrá recabar 
los informes académicos que considere necesarios.

Sección 2.ª Establecimientos de alojamiento de turismo rural

Artículo 34.  Concepto.
Los establecimientos de alojamiento de turismo rural son aquellos que, cumpliendo los 

requisitos previstos en la normativa que resulte de aplicación se ubiquen en inmuebles 
situados en el medio rural y que cuenten con especiales características de construcción, 
tipicidad e integración en el entorno y que se publiciten como tales.
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Artículo 35.  Clasificación y categorías.
1. Los establecimientos de alojamiento de turismo rural se clasifican en los siguientes 

tipos:
a) Hotel rural, entendiendo por tal el establecimiento cuyas dependencias constituyen un 

todo homogéneo con entradas y, en su caso, escaleras y ascensores de uso exclusivo.
b) Posada, entendiendo por tal el establecimiento ubicado en un edificio con valor 

arquitectónico tradicional, histórico, cultural o etnográfico. Este valor deberá ser comprobado 
por la Administración para lo cual solicitará los informes técnicos necesarios de conformidad 
con lo que se determine reglamentariamente.

c) Casa rural, entendiendo por tal aquel establecimiento que esté situado en una 
vivienda que ocupe la totalidad de un edificio o una parte del mismo con salida propia a un 
elemento común o a la vía pública, constando a lo sumo de planta baja, primero y bajo 
cubierta. El régimen de explotación de la casa rural se determinará reglamentariamente.

2. Reglamentariamente, en función de las instalaciones, equipamiento y servicios 
ofertados, entre otros aspectos, se establecerán cinco categorías dentro de cada tipo de 
establecimiento de alojamiento rural a través de un sistema de categorización específico 
para este tipo de establecimientos.

3. En las casas rurales no gestionadas directamente por el titular del alojamiento, éste 
deberá disponer de personal responsable para facilitar el servicio y resolver cuantas 
incidencias surjan con los clientes, cuya identidad comunicará a estos y a los órganos 
competentes en materia de turismo.

El titular o personal responsable deberá encontrarse a disposición de los clientes durante 
las veinticuatro horas del día, con el objeto de solucionar los problemas que pudieran 
plantearse.

4. La Consejería competente en materia de turismo promocionará aquellos 
establecimientos de turismo rural que ostenten la marca «Posada Real».

Sección 3.ª Establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos 
turísticos

Artículo 36.  Concepto.
1. Los apartamentos turísticos son establecimientos constituidos por bloques o conjunto 

de pisos, casas, bungalós, chalés o similares que ofrezcan alojamiento turístico, y se 
publiciten como tales, siempre que se ceda su uso con mobiliario, instalaciones, servicios y 
equipo, en condiciones que permitan su inmediata ocupación, cumpliendo las exigencias que 
se establezcan de forma reglamentaria.

2. El uso de los apartamentos turísticos comprenderá, en su caso, el de los servicios e 
instalaciones incluidos en el bloque o conjunto en que se encuentren.

Artículo 37.  Categorías.
En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, 

equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, existirán cuatro categorías para los 
apartamentos turísticos.

Sección 4.ª Establecimientos de alojamiento en la modalidad de camping

Artículo 38.  Concepto.
1. Los campings son los establecimientos turísticos situados en un terreno delimitado, 

dotados de las instalaciones y servicios destinados a facilitar la estancia temporal en tiendas 
de campaña, remolques habitables, autocaravanas o cualquier elemento similar fácilmente 
transportable, así como en cabañas de madera y en elementos habitables tipo casa móvil o 
bungaló, y que cumplan los requisitos que se establezcan de forma reglamentaria.

2. En los campings no se podrán instalar unidades de acampada distintas de las 
establecidas por la normativa turística, ni superar las unidades de acampada permitidas en 
los porcentajes establecidos.
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Artículo 39.  Categorías.
En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, 

equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, los campings se clasificarán en 
cinco categorías.

Sección 5.ª Establecimientos de alojamiento en la modalidad de albergue 
en régimen turístico

Artículo 40.  Concepto.
Son albergues en régimen turístico los establecimientos que faciliten al público en 

general servicios de alojamiento en habitaciones de capacidad múltiple, con o sin otros 
servicios complementarios de manutención, pudiendo ofertar la práctica de actividades de 
ocio, de educación o en contacto con la naturaleza.

Artículo 41.  Clasificación.
1. Los albergues en régimen turístico se clasifican en los siguientes tipos:
a) Albergues turísticos, entendiendo por tales aquellos establecimientos que cumplan los 

requisitos establecidos en esta ley y aquellos otros relativos a las instalaciones y servicios 
previstos reglamentariamente.

b) Albergues de los Caminos a Santiago, entendiendo por tales aquellos 
establecimientos que cumplan los requisitos previstos en esta ley y aquellos otros relativos a 
las instalaciones y servicios establecidos reglamentariamente y que se encuentren situados 
en las localidades por las que transcurre algunos de los Caminos a Santiago dentro de la 
Comunidad de Castilla y León y en los que las pernoctaciones no superen una noche de 
estancia, salvo causas excepcionales de enfermedad o de fuerza mayor, siempre que el 
titular opte por esta clasificación.

2. En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, 
equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, existirán dos categorías para los 
albergues turísticos y tres para los albergues de los Caminos a Santiago.

CAPÍTULO II
Establecimientos de restauración

Artículo 42.  Servicio turístico de restauración.
1. El servicio turístico de restauración consiste en el suministro de comidas o bebidas 

para ser consumidas en el propio local o en áreas anejas pertenecientes al mismo, en 
establecimientos abiertos al público en general que cumplan los requisitos establecidos en 
esta ley, así como los requisitos de infraestructura, servicios, equipamiento y otras 
características que se determinen reglamentariamente.

2. No tendrán la consideración de servicios de restauración:
a) Aquellos, cualquiera que sea su titularidad, que consistan en el suministro de comida 

o bebida con carácter gratuito o asistencial.
b) Los que consistan en servir comidas o bebidas a colectivos particulares excluyendo al 

público en general, tales como comedores universitarios, escolares o de empresa.
c) Los que se presten en establecimientos de alojamiento hotelero, siempre que su 

explotación no sea independiente de dichos establecimientos y se destinen exclusivamente a 
los clientes alojados.

d) Los que consistan en el suministro de comidas y bebidas a domicilio en lo que a la 
prestación de este servicio domiciliario hace referencia.

e) Los prestados en medios de transporte públicos.
f) Los prestados a través de máquinas expendedoras.
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g) Los que consistan en servir comidas o bebidas de manera ambulante, es decir, fuera 
de un establecimiento comercial, en puestos o instalaciones desmontables, así como en 
vehículos.

h) Los que consistan en la venta de bebidas o comidas en barras, quioscos, casetas, 
carpas u otras dependencias que se instalan de forma ocasional con motivo de ferias, fiestas 
o mercados.

Artículo 43.  Clasificación y categorías.
1. Los establecimientos de restauración se clasifican en los siguientes tipos:
a) Restaurante, entendiendo por tal aquel establecimiento que ofrezca menús o cartas 

de platos, para ser consumidos, preferentemente, en zonas de comedor independiente del 
resto del establecimiento.

b) Salón de banquetes, entendiendo por tal el establecimiento que esté destinado a 
servir a un público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser 
consumidas en fecha y hora predeterminada.

c) Cafetería, entendiendo por tal el establecimiento que sirve ininterrumpidamente, 
durante el horario de apertura, comidas, cafés y otras bebidas, para un refrigerio rápido y 
consumición en barra, mostrador o mesa.

Aquellos establecimientos que tengan sistema de autoservicio de comidas y bebidas se 
clasificarán en esta modalidad.

d) Bar, entendiendo por tal el establecimiento que sirva, en barra o mesa, en el propio 
local o en dependencias anejas, principalmente bebidas y, en su caso, tapas, pinchos, 
raciones o bocadillos.

2. En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, 
equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, existirán cinco categorías para los 
restaurantes, y dos para los salones de banquetes y para las cafeterías. Los bares serán de 
categoría única.

3. Los establecimientos dedicados a la actividad de restauración no podrán utilizar 
clasificaciones ni categorías distintas a las previstas en la presente ley o en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 44.  Especialidades.
1. Los establecimientos de restauración podrán especializarse en función de su 

orientación hacia un determinado producto gastronómico o enológico, de su tipicidad o de los 
servicios que oferten, siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se fijen en las 
normas de desarrollo de esta ley, en las especialidades que se determinen.

2. En el caso de restaurantes, se establecen, entre otras, las siguientes especialidades:
a) Asador, entendiendo por tal el establecimiento que ofrezca comidas principalmente a 

base de asados de carnes.
b) Mesón, entendiendo por tal el establecimiento que esté ambientado con motivos y 

mobiliario rústico y ofrezca principalmente cocina casera y de la gastronomía tradicional de 
la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Actividades de turismo activo

Artículo 45.  Concepto.
1. Las actividades de turismo activo consisten en la prestación, a cambio de un precio, 

de actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura que se practican sirviéndose 
básicamente de los recursos que ofrece la propia naturaleza en el medio en que se 
desarrollan, sea éste aéreo, terrestre de superficie, subterráneo o acuático, y a las que es 
inherente cierto grado de destreza para su práctica, que se publiciten como tales.

2. No tendrán la consideración de actividades de turismo activo:
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a) Las prestadas por los clubes, asociaciones y federaciones deportivas cuando 
organicen la realización de actividades en el medio natural, dirigidas única y exclusivamente 
a sus asociados o federados, y no al público en general.

b) Las actividades de senderismo que se realicen con fines educativos y formativos, 
siempre que el recorrido discurra por senderos balizados establecidos al efecto.

c) Las denominadas actividades juveniles de tiempo libre, previstas en la normativa en 
materia de juventud de Castilla y León en las que participen jóvenes en número superior a 
nueve y con más de cuatro pernoctaciones centradas en aspectos lúdicos, recreativos o 
formativos del ámbito de la educación no formal.

Artículo 46.  Requisitos.
Las actividades de turismo activo deberán cumplir los requisitos previstos en el artículo 

anterior y los que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, sus titulares tendrán 
que suscribir y mantener vigente un seguro obligatorio de responsabilidad civil y otro de 
asistencia o accidentes, con la cobertura que se exija.

Artículo 47.  Organización de actividades de turismo activo.
Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que organicen las actividades a las 

que se refiere el artículo 45.1 de la presente ley, deberán llevarlas a cabo mediante 
empresas de turismo activo que cumplan las condiciones exigidas para el acceso y ejercicio 
de dicha actividad.

CAPÍTULO IV
Actividades de intermediación turística

Artículo 48.  Concepto.
Se entiende por actividad de intermediación turística el desarrollo de actividades de 

mediación y organización de servicios turísticos de forma profesional a través de 
procedimientos de venta presencial o a distancia.

Artículo 49.  Clasificación.
1. Las actividades de intermediación turística se realizarán a través de estos dos tipos de 

empresas:
a) Agencia de viajes, entendiendo por tal las empresas, ya sean personas físicas o 

jurídicas, cuya actividad comercial sea la mediación y organización de servicios turísticos, 
incluida la oferta, contratación y organización de viajes combinados y servicios de viaje 
vinculados en los términos establecidos por la legislación vigente aplicable a esa materia, 
pudiendo utilizar medios propios o ajenos para su prestación.

La condición legal y la denominación de agencia de viajes queda reservada a estas 
empresas.

Las empresas turísticas que desarrollen la actividad de agencia de viajes deberán 
constituir y mantener vigentes las garantías y seguros que se fijen reglamentariamente, para 
proteger a los usuarios turísticos en sus relaciones de intermediación.

b) Central de reserva, entendiendo por tal las empresas, ya sean personas físicas o 
jurídicas, que desarrollen la actividad de intermediación turística que consiste, 
principalmente, en reservar servicios turísticos de forma individualizada, que se publicite 
como tal. Las centrales de reserva no tendrán capacidad para organizar ni comercializar 
viajes combinados ni servicios de viaje vinculados, y en ningún caso podrán percibir de los 
turistas contraprestación económica, ni podrán aceptar el abono anticipado del servicio 
reservado, por su intermediación.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos exigibles a las empresas de 
intermediación turística.
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CAPÍTULO V
Guías de turismo

Artículo 50.  Concepto.
1. Son guías de turismo los profesionales que se dedican de manera habitual y retribuida 

a prestar servicios de información y asistencia en materia cultural, monumental, artística, 
histórica y geográfica a los turistas en sus visitas a museos y a los bienes integrantes del 
patrimonio cultural.

2. La publicidad por cualquier medio de difusión o el ejercicio efectivo de la profesión de 
guía de turismo sin cumplir las condiciones exigidas para el acceso y ejercicio de dicha 
profesión será considerada actividad clandestina.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos relativos al ejercicio de dicha 
profesión.

4. Sin perjuicio de las excepciones que se establezcan reglamentariamente no se 
considera actividad de guía de turismo sujeta a habilitación la información y asistencia a los 
visitantes de museos, archivos y bibliotecas o establecimientos análogos cuya titularidad o 
gestión corresponda a la administración de la Comunidad de Castilla y León o a las 
entidades integrantes del sector público autonómico.

Artículo 51.  Organización de actividades de información o asistencia.
Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que organicen actividades de 

información o asistencia propias de la profesión de guía de turismo, deberán llevarlas a cabo 
mediante personal que cumpla las condiciones exigidas para el acceso y ejercicio de dicha 
actividad profesional.

TÍTULO V
Ordenación, fomento y promoción del turismo

CAPÍTULO I
Ordenación general de la actividad turística y de los recursos turísticos

Artículo 52.  Desarrollo turístico sostenible.
La actividad turística de la Comunidad de Castilla y León se desarrollará en el marco del 

principio de desarrollo sostenible, con el fin de preservar los recursos turísticos y de procurar 
su correcto aprovechamiento, como garantía para conservar el legado cultural, natural y 
social de la Comunidad Autónoma, y contribuir de forma equitativa al crecimiento económico 
y al bienestar de los seres humanos y, en particular, de los ciudadanos castellanos y 
leoneses.

Artículo 53.  Castilla y León accesible.
La administración de la Comunidad Autónoma coordinará, promoverá y apoyará 

iniciativas que contribuyan a garantizar la accesibilidad a los recursos y servicios turísticos a 
todas las personas, y, en particular, a las que tengan algún tipo de discapacidad, ya sea 
física, intelectual o sensorial, en el marco de la normativa específica que resulte de 
aplicación.

Artículo 54.  Recursos turísticos estratégicos.
1. Tendrán la condición de recursos turísticos estratégicos de la Comunidad de Castilla y 

León aquellos que contribuyan a reforzar su imagen como destino turístico global y 
adquieran dicha condición por orden de la Consejería competente en materia de turismo.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para adquirir la condición de 
Recurso Turístico Estratégico de la Comunidad de Castilla y León.
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2. En todo caso, tendrán la condición de recursos turísticos estratégicos de la 
Comunidad de Castilla y León la lengua castellana, la gastronomía de Castilla y León, los 
bienes de interés cultural, los espacios culturales así como los espacios naturales 
declarados protegidos, los espacios protegidos Red Natura 2000, los bienes incluidos en las 
Listas de Patrimonio Europeo y de Patrimonio Mundial y las Reservas de la Biosfera 
declaradas por la UNESCO ubicados en la Comunidad de Castilla y León.

3. Dichos recursos se incluirán en un inventario con el objeto de su difusión y promoción.

Artículo 55.  Ordenación territorial de los recursos turísticos.
1. La ordenación territorial de los recursos turísticos de la Comunidad Autónoma se 

realizará a través de los Planes y Proyectos Regionales contemplados en la normativa 
autonómica sobre ordenación del territorio, tomando como marco de referencia y orientación 
las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León.

2. La competencia para iniciar el procedimiento de aprobación de los Planes y Proyectos 
Regionales que tengan por objeto la ordenación territorial de los recursos turísticos, 
corresponde a la Consejería competente en materia de turismo.

3. La ordenación territorial de los recursos turísticos estará encaminada, entre otros 
fines, al desarrollo del medio rural, contemplando medidas que ayuden a fijar población.

Artículo 56.  Espacio turístico saturado.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de las consejerías competentes en materia de 

turismo y de medio ambiente podrá, con carácter excepcional, declarar espacio turístico 
saturado la parte del territorio de la Comunidad Autónoma donde existan problemas 
medioambientales relacionados con la actividad turística. En tales casos, y en los términos 
establecidos reglamentariamente, se podrá limitar el establecimiento y ejercicio de 
determinadas actividades turísticas, siempre que estas limitaciones sean necesarias y 
proporcionadas para resolver los problemas medioambientales, hasta que desaparezcan las 
circunstancias que motivaron la declaración, sin que en ningún caso puedan establecerse 
prohibiciones de carácter genérico.

Artículo 57.  Planificación turística.
1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente en materia de 

turismo, aprobará Planes Estratégicos de Turismo de carácter plurianual, que, tendrán, entre 
otros, los siguientes objetivos:

a) Definir el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de la Comunidad Autónoma.
b) Determinar las principales necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción.
c) Impulsar y articular de forma integrada los recursos turísticos de la Comunidad de 

Castilla y León.
d) Establecer medidas que permitan diversificar la oferta y reducir la estacionalidad.
e) Establecer medidas que impulsen un desarrollo turístico compatible con la protección 

del entorno y del medio ambiente.
f) Establecer medidas que incidan en un incremento de la calidad turística.
2. Los Planes Estratégicos de Turismo podrán ser revisados en función de la evolución 

del sector turístico y de la aparición de circunstancias que no hubiesen podido ser tenidas en 
cuenta en el momento de su elaboración.

3. En el marco de los Planes Estratégicos de Turismo, se podrán elaborar planes 
encaminados al desarrollo de productos turísticos específicos.

4. La Consejería competente en materia de turismo promoverá escenarios de 
colaboración con otras administraciones públicas y, en los términos fijados por la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, con otras regiones de la Unión Europea, 
especialmente, con las regiones fronterizas de Portugal para la puesta en marcha de planes 
y programas de actuación conjunta.

5. Las provincias, las comarcas y los municipios en sus respectivos ámbitos territoriales 
podrán elaborar planes de desarrollo turístico, respetando los principios y criterios 
establecidos en los Planes Estratégicos de Turismo. A efectos de lograr una mayor 
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coordinación, dicha planificación será objeto del informe preceptivo de la dirección general 
competente en materia de turismo.

Artículo 58.  Calidad turística.
1. La Consejería competente en materia de turismo estimulará al sector turístico regional 

con políticas que incidan en un incremento de la calidad; lo que se concretará, entre otras, 
en las siguientes actuaciones:

a) Impulso del Sistema de Calidad Turística Española y colaboración con sus entes 
rectores.

b) Apoyo a sistemas de calidad en destinos y en productos.
c) Fomento de la implantación de sistemas y controles de calidad en colaboración con 

las asociaciones profesionales y las cámaras de comercio.
d) Puesta en marcha de acciones de mejora de la calidad mediante el estímulo a las 

empresas turísticas para la adopción de medidas destinadas a mejorar la calidad de sus 
equipamientos y servicios.

e) Elaboración de manuales de calidad y su difusión entre el sector turístico.
f) Promoción de los distintivos de calidad.
g) Impulso de inspecciones administrativas y controles periódicos, así como diseño y 

reforzamiento de planes de inspección.
h) En general, cualquier acción pública de apoyo de la iniciativa empresarial dirigida a 

obtener la excelencia en la prestación de las actividades turísticas.
2. La Comunidad Autónoma, a través de los órganos competentes en materia de turismo 

o de las empresas públicas que tengan incluido en su objeto social la promoción del turismo, 
podrá crear marcas o distintivos de calidad a efectos de promoción turística.

CAPÍTULO II
Fomento del turismo

Artículo 59.  Medidas de fomento.
1. La administración autonómica podrá establecer ayudas para las empresas turísticas, 

para las entidades locales y para otras entidades y asociaciones como estímulo, tanto para 
la realización de acciones de promoción y fomento del sector turístico, como para el 
desarrollo socioeconómico de la Comunidad de Castilla y León a través del turismo.

2. La Consejería competente en materia de turismo podrá crear premios o distinciones 
que contribuyan a la realización de acciones de promoción y desarrollo del turismo en la 
Comunidad de Castilla y León o al reconocimiento de aquellas actuaciones que tengan 
repercusiones positivas en el sector turístico regional.

Artículo 60.  Fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de turismo fomentará el asociacionismo 

profesional y empresarial y la colaboración con las asociaciones legalmente constituidas 
siempre que repercutan positivamente en el sector turístico.

2. Se fomentará la colaboración con aquellas asociaciones, sin ánimo de lucro, cuyo fin 
sea la promoción del turismo en su ámbito de actuación; en particular, con los Centros de 
Iniciativas Turísticas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 61.  Fomento de la formación en turismo.
1. La administración de la Comunidad Autónoma promoverá la adaptación de la 

formación turística reglada a las necesidades de las empresas turísticas establecidas en la 
Comunidad de Castilla y León, y a la continua transformación del sector turístico.

2. Asimismo, promoverá que la formación para el empleo sea práctica, especializada y 
adaptada a las peculiaridades del sector turístico y de sus empresas.

3. Igualmente podrá impulsar planes de formación para los recursos humanos del sector 
turístico con el objetivo de avanzar en la profesionalización de los servicios turísticos, de 
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garantizar la cualificación de profesionales en las especialidades que demande el mercado, y 
de ofrecer unos servicios de calidad y adaptados a la constante evolución del sector.

CAPÍTULO III
Promoción e información turística

Artículo 62.  Concepto y competencias.
1. Se entiende por promoción turística la actuación de las administraciones públicas, de 

carácter eminentemente material, encaminada a favorecer la demanda turística a través de 
la difusión de los recursos turísticos y de la comercialización de los productos, bienes y 
servicios turísticos dentro o fuera de la Comunidad de Castilla y León.

2. La Consejería competente en materia de turismo facilitará la participación e 
integración de otras administraciones públicas y de los agentes, asociaciones empresariales 
y empresarios del sector turístico en las actividades de promoción, de acuerdo con su ámbito 
territorial y representatividad.

Artículo 63.  «Castilla y León» como marca turística.
1. En el marco de lo establecido en la legislación sobre publicidad institucional, la 

Comunidad de Castilla y León tendrá una marca turística global para la promoción y 
proyección interior y exterior de los recursos y productos turísticos de la Comunidad 
Autónoma. Dicha marca se ajustará a las normas sobre el uso y las aplicaciones de la 
«Marca Territorio Castilla y León» y su estrategia de implantación.

2. En todas las campañas de promoción turística de Castilla y León financiadas con 
fondos de la administración de la Comunidad Autónoma, será obligatoria la inclusión de la 
marca turística global «Castilla y León».

Artículo 64.  Medidas de promoción turística.
La Consejería competente en materia de turismo directamente o a través de la empresa 

o empresas del sector público autonómico cuyo objeto social incluya la promoción del 
turismo, de acuerdo con sus respectivas atribuciones, podrán adoptar cuantas medidas 
estimen adecuadas para promocionar la imagen de Castilla y León como destino turístico 
integral y, entre ellas, las siguientes:

a) La elaboración y desarrollo de planes y programas específicos de promoción 
orientados a sectores y destinos determinados.

b) El diseño y ejecución de campañas de promoción de los recursos y productos 
turísticos de la Comunidad Autónoma.

c) La coordinación y gestión de la información turística institucional.
d) La participación en ferias y certámenes, tanto en el ámbito nacional como 

internacional.
e) La edición de publicaciones orientadas a la difusión y comercialización del turismo de 

la Comunidad de Castilla y León.
f) El patrocinio a las iniciativas de promoción y comercialización de interés para el sector 

turístico.
g) El impulso a la utilización de las nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación.
h) La participación, en el marco de la legislación vigente, en acciones conjuntas de 

promoción turística con la administración del Estado, con otras Comunidades Autónomas, 
con regiones transfronterizas de Portugal y con otros países que compartan estrategias 
comunes, especialmente de la Unión Europea y Latinoamérica.

i) La participación en acciones coordinadas con organismos internacionales, 
especialmente con la UNESCO, que incidan de forma positiva en la imagen de los recursos y 
productos turísticos de la Comunidad Autónoma.

j) La participación en actividades promocionales con las redes de carácter nacional e 
internacional, especialmente con aquellas en las que la Comunidad de Castilla y León tiene 
una mayor presencia.
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k) El diseño y la coordinación de las actividades de promoción turística con las Casas 
Regionales y con las Comunidades Castellanas y Leonesas en el exterior.

Artículo 65.  Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León.
1. Se crea el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León como una 

base de datos para la promoción y difusión de la actividad turística de la Comunidad 
Autónoma.

2. El Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León reunirá el conjunto 
de establecimientos, actividades turísticas y guías de turismo inscritos en el Registro de 
Turismo de Castilla y León, así como, a solicitud de sus titulares, las actividades turísticas 
complementarias en los términos que se establezcan.

Artículo 66.  Actividades turísticas complementarias y clasificación.
1. A los efectos establecidos en el artículo anterior, tienen la consideración de 

actividades turísticas complementarias, entre otras, las de contenido recreativo, cultural, 
deportivo, ambiental, de salud, de transporte, de organización y consultoría o similares, que 
contribuyan a la diversificación de la oferta y al desarrollo del turismo en la Comunidad de 
Castilla y León, y así se determine reglamentariamente.

2. En todo caso, tendrán la consideración de actividades turísticas complementarias las 
siguientes:

a) Los complejos turísticos de esquí y montaña, siempre que formen un conjunto 
coordinado de medios de remonte mecánico, pistas e instalaciones complementarias 
destinadas a prestar servicios a los usuarios.

b) Los complejos de golf, siempre que, además de la superficie destinada a campo de 
juego, dispongan de otras instalaciones complementarias destinadas a prestar servicios a los 
usuarios.

c) El transporte público de viajeros y alquiler de vehículos con o sin conductor.
d) Los palacios de congresos y oficinas de congresos.
e) Los organizadores profesionales de congresos con las funciones de consultoría, 

planificación, organización, dirección y control de congresos, ferias, convenciones y otros 
eventos de naturaleza análoga.

f) Las estaciones termales y otros establecimientos que apliquen la hidroterapia u otras 
técnicas sanitarias dirigidas a mejorar la salud o procurar el bienestar del usuario.

g) Las bodegas y los complejos de enoturismo.
h) Las actividades de catering.
i) Los centros de enseñanza del español para extranjeros acreditados oficialmente.
j) Las áreas de servicio y los puntos ecológico-sanitarios destinados al uso de 

autocaravanas.
k) Los parques temáticos.
l) Las actividades dedicadas a la puesta en valor del patrimonio cultural o natural.

Artículo 67.  Declaraciones de interés turístico de Castilla y León.
1. La Consejería competente en materia de turismo podrá declarar de interés turístico 

aquellos acontecimientos o bienes de naturaleza cultural, artística, deportiva, gastronómica o 
festiva que supongan la manifestación de valores propios y de la tradición popular de la 
Comunidad de Castilla y León, siempre y cuando revistan una especial importancia como 
recurso turístico.

2. Las declaraciones de interés turístico, que conllevarán la promoción turística de lo 
declarado, y su renovación se realizarán de acuerdo con las categorías y el procedimiento 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 68.  Información turística.
La Consejería competente en materia de turismo y la empresa o empresas del sector 

público autonómico cuyo objeto social incluya la promoción del turismo dispondrán de 
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medios y sistemas de información orientados a proporcionar el conocimiento de la oferta 
turística de la Comunidad Autónoma, y a garantizar la atención de peticiones de información.

Se potenciará el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, tanto en 
la difusión interior y exterior de los recursos y productos turísticos, como en las relaciones 
entre las administraciones públicas, el sector turístico y los turistas.

Artículo 69.  Red de Oficinas de Turismo de Castilla y León.
1. La Red de Oficinas de Turismo de Castilla y León es el conjunto de servicios y 

dependencias de información turística, que constituye un sistema integrado de información y 
atención turística, destinado a garantizar la mayor eficiencia en la prestación de estos 
servicios a los turistas, y se rige por criterios de coordinación, cooperación y eficacia.

2. La Red de Oficinas de Turismo de Castilla y León está integrada por:
a) Las Oficinas de Información Turística y los Puntos de Información Turística de 

titularidad de la administración de la Comunidad Autónoma o de sus empresas públicas, 
siempre que estas últimas tengan la información turística regional entre su objeto social.

b) Las Oficinas de Información Turística y los Puntos de Información Turística cuya 
titularidad corresponda a las entidades locales y entidades dependientes de ellas, los 
Patronatos o Consorcios de Turismo y los Centros de Iniciativas Turísticas de Castilla y 
León, siempre que soliciten y obtengan la condición de miembros de la Red, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa de desarrollo.

c) Las Oficinas de Información Turística de gestión conjunta, creadas mediante acuerdos 
entre administraciones públicas, entidades públicas o privadas con el objetivo de racionalizar 
la prestación de este servicio. Entre estas se encuentran:

1.º Las Oficinas de Información Turística Integradas, que se crearán por acuerdos 
suscritos entre la administración de la Comunidad de Castilla y León con otras 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas con la finalidad de dar información 
turística de la ciudad y de la provincia donde están ubicadas.

2.º Las Oficinas de Información Turística Supramunicipales, que se crearán mediante 
acuerdos entre varias entidades municipales con la finalidad de prestar información sobre un 
conjunto de municipios con potencial turístico.

3.º Las Oficinas de Información Turística y los Puntos de Información Turística integrados 
en la Red de Oficinas de Turismo de Castilla y León deberán cumplir los requisitos relativos 
a la realización de actividades, prestación de servicios, identidad de imagen corporativa, 
horarios y otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 70.  Señalización turística.
1. La Consejería competente en materia de turismo establecerá una señalización 

turística homogénea que facilite la accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos 
y destinos a los turistas en todo el territorio castellano y leonés, a través de un manual de 
señalización turística que deberá ser utilizado por todas las administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma.

2. Asimismo promoverá acuerdos con la administración General del Estado con el fin de 
conseguir una adecuada señalización turística de las vías de titularidad estatal que discurren 
por la Comunidad de Castilla y León.
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TÍTULO VI
Control de la calidad turística

CAPÍTULO I
Inspección de turismo

Artículo 71.  Ejercicio de la inspección de turismo.
1. Las facultades de control y de verificación del cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley, y de las disposiciones que la desarrollen, corresponden a la Consejería 
competente en materia de turismo, que las ejercerá a través de la inspección de turismo.

2. La actividad inspectora se regirá por lo dispuesto en esta ley y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 72.  Funciones de la inspección de turismo.
1. Son funciones de la inspección de turismo las siguientes:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de la normativa turística aplicable.
b) Velar por el respeto de los derechos de los turistas.
c) Verificar los hechos causantes de reclamaciones y denuncias e investigar aquellos 

que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley.

d) Perseguir las actuaciones clandestinas en el ámbito del turismo.
e) Emitir informes técnicos en las materias de su competencia.
f) Levantar y tramitar las actas de inspección extendidas en el ejercicio de la función 

inspectora.
g) Intervenir en la clausura o suspensión de la actividad turística, participando en ellas o 

llevándolas a cabo directamente si aquellas son adoptadas como medida provisional por los 
inspectores de turismo, en los supuestos regulados por la normativa turística.

h) Informar a los sujetos que desarrollan la actividad turística sobre el cumplimiento y la 
aplicación de la normativa vigente.

i) Las demás que se atribuyan reglamentariamente.
2. Asimismo, la inspección de turismo efectuará las comprobaciones, inspecciones e 

investigaciones que sean necesarias sobre la actividad turística realizada por prestadores 
establecidos en el resto del territorio español, o en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea que presten sus servicios en régimen de libre prestación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre libre acceso a 
las actividades de servicio y su ejercicio.

Artículo 73.  Condición de inspector de turismo.
1. La Consejería competente en materia de turismo podrá atribuir la condición de 

inspector de turismo a todos aquellos funcionarios que presten sus servicios en los órganos 
de la administración de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de turismo, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre función pública.

2. La administración de la Comunidad Autónoma garantizará la formación continua y 
específica de los inspectores de turismo en las materias relacionadas con el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 74.  Facultades de los inspectores de turismo.
1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de turismo tendrán la consideración 

de agentes de la autoridad, y gozarán, como tales, de la protección y atribuciones 
establecidas en la normativa que resulte de aplicación.

2. Los inspectores de turismo, en el cumplimiento de sus funciones, podrán recabar el 
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local de acuerdo 
con la legislación aplicable.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 59  Ley de turismo de Castilla y León

– 1335 –



3. Los inspectores de turismo están facultados para acceder y permanecer libremente 
por el tiempo necesario en los establecimientos turísticos y en el lugar de desarrollo de las 
actividades turísticas para el ejercicio de sus funciones.

4. Los inspectores de turismo pueden requerir motivadamente la comparecencia de los 
interesados en dependencias administrativas, haciendo constar expresamente el objeto de la 
citación, de acuerdo con la legislación reguladora del procedimiento administrativo.

Artículo 75.  Deberes de los inspectores de turismo.
Los inspectores de turismo, en el ejercicio de la actuación inspectora, tienen los 

siguientes deberes:
a) Exhibir la acreditación de su condición al iniciar su actuación inspectora.
b) Mantener la confidencialidad de la actuación inspectora.
c) Realizar la actuación inspectora con la mayor celeridad y discreción, procurando que 

tenga la mínima repercusión en la actividad turística de que se trate.
d) Informar a los interesados, a solicitud de estos, de sus derechos y deberes con 

relación a la actuación inspectora.

Artículo 76.  Deberes del titular de la actividad turística y del personal a su servicio.
Los titulares de la actividad turística, quien los represente legalmente, el personal 

empleado debidamente autorizado, o, en su defecto, las personas que se encuentren al 
frente de la actividad en el momento de una inspección, tienen el deber de facilitar a los 
inspectores de turismo el acceso a las instalaciones y dependencias donde se desarrolle la 
actividad. Asimismo, deberán facilitar tanto el examen de los documentos relacionados con 
la actividad turística y la obtención de copias o reproducciones de esta documentación, como 
la comprobación de cuantos datos sean precisos para los fines de la inspección.

Artículo 77.  Coordinación interadministrativa.
Las deficiencias e infracciones detectadas en el ejercicio de la actividad de inspección 

turística que incidan en el ámbito competencial de otros órganos, tanto de la Comunidad de 
Castilla y León, como de otras administraciones públicas, serán comunicadas a estos. 
Igualmente, dichos órganos deberán poner en conocimiento de los órganos competentes en 
materia de turismo las deficiencias e infracciones turísticas que en el ejercicio de sus 
funciones detecten.

Artículo 78.  Actas de inspección.
1. El resultado de la inspección practicada será recogido en un acta, que se ajustará al 

modelo oficial que se determine.
2. En el acta deberán figurar los datos de identificación personal del titular de la actividad 

turística, de quien le represente legalmente o del personal empleado debidamente 
autorizado o, en su defecto, de las personas que se encuentren al frente de la actividad en el 
momento de una inspección y, en su caso, los datos de identificación fiscal, el lugar y la 
hora, la identificación de las personas comparecientes y la exposición de los hechos. 
Asimismo, se harán constar, en su caso, las circunstancias y datos que contribuyan a 
determinar la posible existencia de una infracción administrativa, los preceptos que se 
consideren infringidos, así como las demás circunstancias concurrentes.

3. Las actas deberán ser firmadas por el inspector actuante y por el titular de la actividad 
turística o, en su caso, por quien le represente legalmente o por el personal empleado 
debidamente autorizado. En su defecto, la firma corresponderá a las personas que se 
encuentren al frente de la actividad en el momento de una inspección. La firma acreditará el 
conocimiento del acta y de su contenido, pero no implicará su aceptación. La negativa a 
firmar el acta se consignará en ésta. En todo caso, se entregará una copia al interesado.

4. Las actas de inspección levantadas y firmadas por los inspectores de turismo, de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa aplicable, disfrutan de la presunción 
de certeza y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que los interesados puedan 
aportar o señalar en defensa de sus derechos o intereses.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones administrativas

Artículo 79.  Concepto y clasificación.
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de turismo las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente ley.
2. Dichas infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 80.  Personas responsables.
1. La responsabilidad administrativa por la comisión de las infracciones tipificadas en 

esta ley será exigible a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, siguientes:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de la actividad turística al 

amparo de la declaración responsable o de la correspondiente habilitación o declaración 
previa, a los titulares de los establecimientos y de las actividades, así como los guías de 
turismo a cuyo nombre figuren aquellas.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de la actividad turística sin 
haber presentado la declaración responsable o sin haber obtenido la correspondiente 
habilitación o sin haber presentado la declaración previa, a la persona física o jurídica que 
realice la actividad.

c) En los casos no previstos en los párrafos anteriores, a las personas físicas o jurídicas 
que incurran en los hechos tipificados como infracción en esta ley.

2. Los titulares de la actividad turística serán responsables administrativamente de las 
infracciones cometidas por el personal a su servicio cuando no se le pueda imputar 
directamente a éste la responsabilidad por la infracción cometida, sin perjuicio de las 
acciones que puedan dirigir contra dicho personal.

Artículo 81.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones de comunicación o de información a 

los órganos competentes en materia de turismo o a los clientes.
b) La no exhibición de los distintivos acreditativos de la clasificación y, en su caso, 

categoría y aforo.
c) La exhibición de distintivos acreditativos de la clasificación o, en su caso, de la 

categoría o de la especialización, que no cumplan las formalidades exigidas.
d) No dar publicidad a cuantos extremos fueran exigibles por la normativa turística.
e) No poner los precios a disposición de los turistas o no darles la obligada publicidad.
f) Expedir sin los requisitos exigidos los justificantes de pago por los servicios prestados.
g) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos cuando no se cause 

perjuicio a los clientes.
h) Las deficiencias en las condiciones de limpieza, en el funcionamiento de las 

instalaciones o en el mobiliario o enseres que formen parte de la explotación de la actividad 
turística.

i) Las deficiencias en la prestación del servicio por parte del personal en cuanto a la 
debida atención y trato a los clientes.

j) No facilitar la cumplimentación de la hoja de reclamación.
k) Incumplir lo establecido en la normativa turística sobre el tiempo máximo de estancia 

de los clientes en los alojamientos turísticos.
l) Incumplir lo dispuesto en la normativa turística sobre el período de apertura.
m) El retraso en el cumplimiento de la devolución del precio en caso de resolución del 

contrato de viajes combinados.
n) El incumplimiento de la obligación de constancia o forma escrita exigidos en la 

normativa sobre viajes combinados.
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ñ) El error o la inexactitud en la información o en el contenido de la documentación 
exigida en la normativa sobre viajes combinados, cuando no se cause perjuicio a los 
clientes.

o) El incumplimiento de la oferta sobre el viaje combinado recogida en el folleto 
informativo, siempre que no se cause perjuicio a los clientes.

p) La confirmación de reservas de plazas en número superior a las disponibles cuando el 
titular del establecimiento de alojamiento turístico cumpla las obligaciones establecidas en el 
artículo 18 de la presente ley.

q) El incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reservas y 
cancelaciones.

r) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, prohibiciones y obligaciones 
establecidos en la normativa turística que no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave en esta ley.

Artículo 82.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Incumplir las obligaciones de comunicación o de información a los órganos 

competentes en materia de turismo o a los clientes.
b) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, manifestación o documento que 

se acompañe o incorpore a la declaración responsable que no esté tipificada como infracción 
muy grave.

c) Utilizar clasificaciones o categorías diferentes a las establecidas en esta ley o en las 
disposiciones que la desarrollen.

d) Utilizar denominaciones de la actividad turística que puedan inducir a error sobre la 
clasificación, categorías, especialidades o características de aquella.

e) Publicitar la actividad turística sin haber obtenido la oportuna habilitación o sin haber 
presentado la correspondiente declaración.

f) Difundir a través de internet u otros medios de comunicación información o 
expresiones que puedan inducir a error sobre los elementos esenciales de la actividad 
turística y sobre los precios.

g) No expedir justificante de pago de los servicios prestados.
h) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos, siempre que se cause 

perjuicio a los clientes.
i) Organizar las actividades a las que se refiere el artículo 45.1 de la presente ley 

mediante empresas de turismo activo que no hayan presentado la correspondiente 
declaración responsable.

j) Organizar actividades de información o asistencia propias de la profesión de guía de 
turismo mediante personal que no haya obtenido la habilitación o no haya presentado la 
declaración previa.

k) No disponer de hojas de reclamaciones.
l) No entregar la hoja de reclamación al cliente en el momento de plantear su 

reclamación o no facilitar la identificación de la actividad turística cuando no esté vinculada a 
un establecimiento físico.

m) En las casas rurales, no comunicar a los clientes el personal responsable exigido en 
el artículo 35.3 de la presente ley.

n) La admisión en los campings de campistas fijos y residenciales.
ñ) El incumplimiento de la oferta sobre el viaje combinado recogida en el folleto 

informativo, siempre que se cause perjuicio a los clientes.
o) El error, la inexactitud, ausencia o falsedad en la información o en el contenido de la 

documentación exigida en la normativa sobre viajes combinados, cuando se cause perjuicio 
a los clientes.

p) Revisar los precios del contrato de viajes combinados fuera de los supuestos previstos 
en su normativa reguladora.

q) Incumplir el régimen previsto en la normativa reguladora de viajes combinados para 
los supuestos de no confirmación de la reserva, modificación de los elementos esenciales o 
de resolución del contrato.
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r) No adoptar las soluciones previstas en la normativa sobre viajes combinados en caso 
de no suministrar los servicios contratados después de la salida del viaje.

s) La confirmación de reservas de plazas en número superior a las disponibles cuando el 
titular del establecimiento de alojamiento turístico no cumpla las obligaciones establecidas en 
el artículo 18 de la presente ley.

t) No mantener vigentes los seguros, fianzas u otras garantías equivalentes en las 
cuantías exigidas por la normativa turística.

u) Incumplir el régimen de entrada y permanencia en los establecimientos turísticos.
v) La obstaculización de la labor inspectora cuando no llegue a impedirla.

Artículo 83.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La realización de la actividad turística sin haber presentado la correspondiente 

declaración responsable.
b) El ejercicio de profesión de guía de turismo sin haber obtenido la preceptiva 

habilitación o sin haber presentado la declaración previa.
c) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 

manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.
d) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos, siempre que se cause un 

perjuicio grave a los clientes.
e) Instalar unidades de acampada distintas de las establecidas por la normativa turística 

o superar las unidades de acampada permitidas en los porcentajes establecidos.
f) El error, la inexactitud, ausencia o falsedad en la información o en el contenido de la 

documentación exigida en la normativa sobre viajes combinados, cuando se cause un 
perjuicio grave a los clientes.

g) El incumplimiento de la oferta sobre el viaje combinado recogida en el folleto 
informativo, siempre que se cause un perjuicio grave a los clientes.

h) No adoptar las soluciones previstas en la normativa sobre viajes combinados en caso 
de no suministrar los servicios contratados después de la salida del viaje cuando se cause 
perjuicio a los clientes.

i) Cualquier actuación discriminatoria por razón de nacionalidad, raza, sexo, orientación 
sexual, religión, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social o la 
falta de respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales en el acceso y 
participación en la actividad turística.

j) La negativa u obstaculización a la labor inspectora siempre que llegue a impedirla.

Artículo 84.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos: las 

infracciones muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieren cometido. No obstante, cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de 
prescripción comenzará a contar desde el día en que se realizó el último hecho constitutivo 
de la infracción. Cuando se trate de infracciones permanentes dicho plazo comenzará a 
contar desde el momento en que se eliminó la situación ilícita.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 85.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas con:
1. En el caso de infracciones leves, multa desde 100 hasta 900 euros, de acuerdo con la 

siguiente graduación:
a) En el grado mínimo, de 100 a 300 euros.
b) En el grado medio, de 301 a 600 euros.
c) En el grado máximo, de 601 a 900 euros.
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2. En el caso de infracciones graves, multa desde 901 hasta 9.000 euros, de acuerdo 
con la siguiente graduación:

a) En el grado mínimo, de 901 a 3.500 euros.
b) En el grado medio, de 3.501 a 6.000 euros.
c) En el grado máximo, de 6.001 a 9.000 euros.
3. En el caso de infracciones muy graves, multa desde 9.001 hasta 90.000 euros, de 

acuerdo con la siguiente graduación:
a) En el grado mínimo, de 9.001 a 36.000 euros.
b) En el grado medio, de 36.001 a 65.000 euros.
c) En el grado máximo, de 65.001 a 90.000 euros.

Artículo 86.  Sanciones accesorias.
Por la comisión de las infracciones graves o muy graves tipificadas en esta ley podrán 

imponerse las siguientes sanciones accesorias:
1. En el caso de infracciones graves:
a) Cuando se haya presentado la declaración responsable, suspensión de los efectos de 

la declaración responsable por un plazo máximo de seis meses.
Cuando la declaración responsable se refiera a varias actividades turísticas, la 

suspensión de los efectos de aquella se aplicará a la actividad ilícita.
b) Cuando se esté en posesión de la correspondiente habilitación o se haya presentado 

la declaración previa, suspensión temporal de la habilitación o de los efectos de la 
declaración previa por un plazo máximo de seis meses.

2. En el caso de infracciones muy graves:
a) Cuando se haya presentado la declaración responsable, la suspensión de los efectos 

de la declaración responsable por un plazo de seis meses y un día a un año.
Cuando la declaración responsable se refiera a varias actividades turísticas, la 

suspensión de los efectos de aquella se aplicará a la actividad ilícita.
b) Cuando se esté en posesión de la correspondiente habilitación o se haya presentado 

la declaración previa, la suspensión temporal de la habilitación o de los efectos de la 
declaración previa por un plazo de seis meses y un día a un año.

c) Cuando se haya cometido una infracción tipificada en el artículo 83.a) de la presente 
ley, la clausura, total o parcial, del establecimiento o de las actividades de intermediación 
turística, de turismo activo y de otras actividades no vinculadas a un establecimiento físico 
por un plazo de uno a dos años.

d) Cuando se haya cometido una infracción tipificada en el artículo 83.b) de la presente 
ley, la inhabilitación para ejercer la profesión de guía de turismo durante un plazo de ocho 
meses a dos años.

e) Cuando se haya cometido una infracción tipificada en artículo 83.c) de la presente ley, 
la privación de los efectos de la declaración responsable y la imposibilidad para presentar 
una nueva durante un plazo de uno a dos años.

Cuando la declaración responsable se refiera a varias actividades turísticas, la privación 
de los efectos de aquella y la imposibilidad para presentar una nueva se aplicará a la 
actividad ilícita.

Artículo 87.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por la comisión de infracciones tipificadas en la 

presente ley serán graduadas de acuerdo con los siguientes criterios:
a) La subsanación durante la tramitación del procedimiento sancionador de las 

anomalías que dieron origen a su incoación o la reparación de los perjuicios causados.
b) Los perjuicios causados a los turistas o a terceros.
c) El número de personas afectadas.
d) El beneficio ilícito obtenido.
e) El volumen económico de la actividad.
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f) La categoría del establecimiento.
g) La trascendencia del daño o perjuicio causado a la imagen o los intereses turísticos de 

la Comunidad de Castilla y León.
h) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme. Cuando concurra 
esta circunstancia, la sanción se impondrá en su grado máximo.

2. Cuando se aprecie tan solo la existencia de culpa, la subsanación durante la 
tramitación del procedimiento sancionador de las anomalías que dieron origen a su incoación 
o la reparación de los perjuicios causados podrá atenuar la sanción hasta las que 
correspondan a la infracción de la clase inmediatamente inferior.

Artículo 88.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos: las sanciones 

impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas 
graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador y competencia

Artículo 89.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora de la administración de la Comunidad Autónoma se ejercerá 

conforme a los principios contenidos en la legislación de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común y a través del 
procedimiento establecido en la normativa reguladora del derecho administrativo 
sancionador de la administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 90.  Medidas provisionales.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley podrán dar lugar a la adopción de las 

siguientes medidas provisionales:
a) La suspensión temporal de los efectos de la declaración responsable.
b) La clausura temporal del establecimiento.
c) La suspensión temporal, parcial o total, de las actividades de intermediación turística, 

de turismo activo y de otras actividades no vinculadas a un establecimiento físico.
d) La suspensión temporal de la correspondiente habilitación o de la declaración previa.
e) La suspensión temporal del ejercicio de la profesión de guía de turismo.
2. Corresponde adoptar las medidas provisionales, una vez iniciado el procedimiento 

sancionador, al órgano competente para resolverlo y, antes de su iniciación, en las 
condiciones previstas en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los 
inspectores de turismo.

3. Las medidas provisionales se adoptarán previa audiencia a los interesados, en un 
plazo máximo de diez días, para que puedan aportar cuantas alegaciones, documentos e 
informaciones estimen convenientes. No obstante, cuando las medidas provisionales se 
adopten antes de la iniciación del procedimiento sancionador deberán ser confirmadas, 
modificadas o ratificadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento tras la audiencia a los 
interesados.

Artículo 91.  Órganos competentes.
La competencia para sancionar las infracciones previstas en esta ley corresponde:
a) Al titular del Servicio Territorial competente en materia de turismo para las infracciones 

leves.
b) Al titular de la Dirección General competente en materia de turismo para las 

infracciones graves.
c) Al titular de la Consejería competente en materia de turismo para las infracciones muy 

graves.
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Sección 4.ª Registro de infractores

Artículo 92.  Registro de infractores en materia de turismo de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. Se crea el Registro de infractores en materia de turismo de la Comunidad de Castilla y 
León dependiente de la Consejería competente en materia de turismo, en el que se inscribirá 
de oficio a aquellas personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por resolución 
firme recaída en expedientes sancionadores iniciados por infracciones tipificadas en esta ley.

2. En el Registro deberán figurar la infracción y su clasificación, así como las sanciones.
3. Una vez transcurrido el plazo de tres años para las infracciones muy graves, de dos 

años para las graves y de un año para las leves, o cuando por resolución judicial firme se 
anule la resolución sancionadora se procederá a la cancelación en el Registro de la 
anotación de los antecedentes de los infractores.

4. Reglamentariamente se determinará la organización y funcionamiento del Registro de 
infractores en materia de turismo de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del Consejo Autonómico de Turismo 
de Castilla y León.

1. Hasta que entre en vigor el decreto por el que se cree el Consejo Autonómico de 
Turismo de Castilla y León según lo dispuesto en esta ley, las funciones atribuidas a éste 
serán realizadas por el Consejo de Turismo de Castilla y León de acuerdo con la 
composición, organización y régimen de funcionamiento previstos en el Decreto 78/1998, de 
16 de abril, por el que se regula el Consejo de Turismo de Castilla y León.

2. Los vocales del Consejo de Turismo de Castilla y León que no lo sean por razón de su 
cargo, y hayan sido nombrados de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 78/1998, de 16 de 
abril, se mantendrán en su mandato como miembros de dicho Consejo hasta que entre en 
vigor el decreto al que se refiere el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio del Registro de Turismo de Castilla y 
León.

1. Hasta que entre en vigor el decreto en el que se establezcan las normas de 
organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Castilla y León, las inscripciones a 
las que se refiere el artículo 28.1 de la presente ley se efectuarán en el Registro de 
Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas, que se regirá por las normas que le resulten 
de aplicación, en lo que no se opongan o contradigan lo dispuesto en esta ley.

2. Las inscripciones practicadas en el Registro de Empresas, Actividades y Profesiones 
Turísticas durante el período comprendido entre la entrada en vigor de esta ley y la del 
decreto referido en el apartado anterior, así como las practicadas con anterioridad a dicho 
periodo, respecto a los establecimientos, las actividades turísticas y los guías de turismo 
mencionados en el artículo 28.1 de la presente ley se incorporarán al Registro de Turismo de 
Castilla y León en el plazo que se determine en el decreto citado.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los centros de turismo rural 
existentes.

1. Los titulares de los centros de turismo rural existentes a la entrada en vigor de esta ley 
deberán adaptar sus establecimientos a los requisitos establecidos para los establecimientos 
de alojamiento turístico.

2. A tales efectos, tendrán que presentar la correspondiente declaración responsable en 
el plazo de seis meses a partir de dicha fecha, salvo en los supuestos en los que la 
adaptación sea en la clasificación de hotel rural, en cuyo caso, el plazo para presentar la 
declaración responsable se determinará en la norma en la que se regulen dichos 
establecimientos de alojamiento de turismo rural.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio para el salón de banquetes.
Los titulares de los establecimientos de restauración existentes a la entrada en vigor de 

la presente ley, que se incluyan en la clasificación de salón de banquetes, deberán presentar 
la correspondiente declaración responsable en el plazo que se fije en la norma que regule 
dichos establecimientos.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio del Censo de promoción de la 
actividad turística de Castilla y León.

1. Hasta que se cree el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León, 
las inscripciones de las actividades turísticas complementarias a las que se refiere el artículo 
65.2 de la presente ley se realizarán en el Registro de Empresas, Actividades y Profesiones 
Turísticas, de acuerdo con lo establecido en las normas que le resulten de aplicación, en lo 
que no se opongan o contradigan lo dispuesto en esta ley.

2. Las inscripciones practicadas en el Registro de Empresas, Actividades y Profesiones 
Turísticas durante el período comprendido entre la entrada en vigor de esta ley y la creación 
del Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León, así como las practicadas 
con anterioridad a dicho periodo, siempre que la actividad inscrita se corresponda con las 
actividades turísticas complementarias previstas en esta ley o en las normas que la 
desarrollen y su titular hubiera solicitado voluntariamente dicha inscripción en el Registro de 
Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas, se incorporarán al Censo de promoción de 
la actividad turística de Castilla y León en el plazo de un mes desde que éste se cree.

Disposición transitoria sexta.  Régimen sancionador.
A los hechos constitutivos de infracciones tipificadas en la Ley 10/1997, de 19 de 

diciembre, de Turismo de Castilla y León, cometidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley, así como a los expedientes sancionadores iniciados por la comisión de 
dichas infracciones, les será de aplicación dicha norma, sin perjuicio de aplicar los preceptos 
de esta ley en cuanto resulten más favorables para el presunto infractor.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de Castilla y León.
b) Los artículos 2.3, 11 y 12 del Decreto 84/1995, de 11 de mayo, de ordenación de 

alojamientos de turismo rural.
c) La Orden de 20 de enero de 1988 de la Consejería de Fomento, por la que se crea el 

Registro de Empresas y Actividades Turísticas existentes en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

d) Los artículos 13, 14, 15, 16 y 17 de la Orden de 27 de octubre de 1995, de la 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de desarrollo del Decreto 84/1995, de 11 de 
mayo, de ordenación de alojamientos de turismo rural.

Disposición final primera.  Organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Castilla y León.

La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses contados desde la entrada en 
vigor de esta ley, establecerá las normas de organización y funcionamiento del Registro de 
Turismo de Castilla y León.

Disposición final segunda.  Creación del Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y 
León.

En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León creará el Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León, de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley.
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Disposición final tercera.  Creación de la Comisión Interconsejerías de Turismo de Castilla 
y León.

(Derogada).

Disposición final cuarta.  Régimen de reservas.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre viajes combinados, en función de la 

actividad de que se trate, se regulará el régimen de reservas de las actividades turísticas y 
en particular la forma de realización de las reservas, el adelanto del precio en concepto de 
señal, la cancelación, así como el régimen de indemnizaciones que proceda.

Disposición final quinta.  Creación del Censo de promoción de la actividad turística de 
Castilla y León.

En el plazo de tres meses contados desde la entrada en vigor de esta ley, la Consejería 
competente en materia de turismo creará el Censo de promoción de la actividad turística de 
Castilla y León.

Disposición final sexta.  Marca «Hostería Real de Castilla y León».
Dentro de la política general de mejora de la calidad turística se impulsará la marca 

«Hostería Real de Castilla y León».

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones económicas.
La Junta de Castilla y León, mediante decreto, podrá actualizar la cuantía de las 

sanciones económicas prevista en el artículo 85 de la presente ley atendiendo a la variación 
del Índice de Precios al Consumo.

Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final novena.  Adaptación de la normativa reguladora.
La normativa reguladora de la actividad turística deberá adecuarse al régimen 

establecido en esta ley en el plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 60

Ley 3/2002, de 9 de abril, de Educación de Personas Adultas de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 76, de 22 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-9333

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley 

Orgánica 4/1983, de 25 de febrero y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994, de 24 de 
marzo y 4/1999, de 8 de enero, atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el derecho a la educación que todos los 
ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y las 
leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE), reestructuró éste en su conjunto. El artículo 2.º de la citada Ley consagra la 
educación permanente como principio básico del sistema educativo, a cuyo fin deberá 
facilitarse a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas. Esta previsión 
se desarrolla en el Título III de la Ley bajo la rúbrica «De la educación de las personas 
adultas», estableciendo los objetivos y directrices a que ésta debe ajustarse.

El artículo 51.1 de la LOGSE garantiza que las personas adultas puedan adquirir, 
actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y 
profesional.

2
La Comunidad de Castilla y León se caracteriza por su gran extensión territorial, un 

marcado carácter rural y un considerable grado de dispersión de municipios, con las 
dificultades que entraña llegar a todos los habitantes para mantener y elevar los niveles 
educativos alcanzados.

La educación de personas adultas, en sus modalidades presencial y a distancia y 
apoyada en las nuevas tecnologías, tiene como finalidad conseguir que en toda nuestra 
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geografía exista una oferta educativa suficiente que garantice la conservación y el 
enriquecimiento de nuestra lengua, nuestra historia y nuestro desarrollo, valores prioritarios 
en este ámbito.

La presente ley establece el marco general de la educación de las personas adultas. La 
sociedad del conocimiento exige una educación permanente que dé respuesta a los avances 
tecnológicos y a las situaciones cambiantes que precisa nuestra sociedad. La educación es 
el mejor instrumento para fomentar la igualdad de oportunidades, permitir la inserción laboral 
de los colectivos desfavorecidos y desarrollar la participación de las personas adultas de 
Castilla y León en la sociedad.

Son metas a alcanzar con la presente Ley: Erradicar el analfabetismo, garantizar una 
educación básica que posibilite el acceso a otros niveles del sistema educativo, posibilitar el 
desarrollo personal, la participación y el fomento de los derechos y responsabilidades de las 
personas adultas y dar respuesta a las necesidades específicas del medio rural.

Los programas destinados a las personas adultas de Castilla y León abarcarán los 
ámbitos reglado y no reglado, prestando especial atención a las áreas de: formación 
instrumental y básica, formación para el mundo laboral y formación para la participación 
social, cultural, política y económica.

La educación de personas adultas utilizará una metodología específica adaptada a este 
colectivo, de acuerdo con las necesidades objetivas que se detecten.

3
Asumidas por la Comunidad de Castilla y León competencias en materia de educación 

no universitaria mediante Real Decreto 1340/1999, de 31 de julio, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en 
materia de enseñanza no universitaria, es necesaria una Ley que sirva de referente y 
contribuya a desarrollar la educación de las personas adultas, según el principio de la 
educación permanente y lo establecido en el Título III de la LOGSE, que favorezca la 
coordinación entre las entidades públicas y privadas para atender la demanda de educación 
de personas adultas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto establecer el marco general de la educación de las 

personas adultas y los instrumentos precisos para su desarrollo en la Comunidad de Castilla 
y León.

Artículo 2.  Definición.
A los efectos de esta Ley se entiende por educación de personas adultas el conjunto de 

actuaciones y procesos de aprendizaje, reglados o no, que tienen como finalidad ofrecer a 
los ciudadanos de Castilla y León que hayan superado la edad máxima de escolarización 
obligatoria, la posibilidad de desarrollar sus capacidades, enriquecer sus conocimientos, 
acceder a los bienes culturales y formativos, mejorar sus competencias técnicas o 
profesionales, reorientar las mismas con el fin de atender sus propias necesidades y las de 
la sociedad, así como desarrollar la capacidad crítica y de participación en la realidad 
cultural, social, económica y política.

Artículo 3.  Finalidad y objetivos.
1. La educación de las personas adultas en Castilla y León tenderá al desarrollo 

individual y colectivo de éstas, educando sobre la base del principio de igualdad de 
oportunidades, superando el carácter exclusivamente compensatorio y posibilitando su 
preparación para participar en la sociedad.

2. Son objetivos de la presente Ley:
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a) Garantizar la educación de las personas adultas basadas en el principio de la 
educación permanente.

b) Regular la educación de las personas adultas asegurando los recursos necesarios 
que permitan su participación en las distintas ofertas formativas.

c) Elevar el nivel de educación básica y cualificación profesional de la población adulta, 
con atención especial a los colectivos desfavorecidos.

d) Atender las demandas que impone una sociedad cambiante, desarrollando nuevas 
tecnologías y favoreciendo hábitos que permitan vivir el tiempo dedicado al ocio de forma 
creativa.

e) Preparar para la inserción socio-laboral y comunitaria de las personas adultas de 
Castilla y León.

f) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

g) Conseguir el equilibrio entre el ámbito rural y el urbano.
h) Promover el conocimiento de nuestra realidad regional, estatal y de la Unión Europea.
i) Fomentar las actividades de investigación, estudio e intercambio de experiencias 

relacionadas con los procesos formativos destinados a las personas adultas.

TÍTULO II
De las actuaciones, áreas y programas formativos

Artículo 4.  Actuaciones.
La consecución de los objetivos expresados en el artículo anterior se llevará a cabo 

conforme a las siguientes actuaciones:
a) Desarrollar programas formativos destinados a la iniciación y desarrollo profesional de 

la persona adulta, en las áreas formativas previstas en esta Ley.
b) Planificar el Mapa Autonómico de Educación de Personas Adultas de acuerdo con las 

necesidades existentes.
c) Colaborar con otras administraciones, instituciones u organizaciones para aunar 

esfuerzos, racionalizar la distribución de los recursos y proporcionar más amplios y mejores 
servicios.

d) Atender a la formación específica y perfeccionamiento del profesorado que desarrolle 
sus tareas en el ámbito de la educación de personas adultas.

Artículo 5.  Áreas.
Las acciones encaminadas a la educación de las personas adultas de la Comunidad de 

Castilla y León, en sus modalidades presencial y a distancia, contemplarán ofertas 
formativas incluidas en las áreas siguientes:

a) Educación básica que permita el acceso a otros niveles del sistema educativo.
b) Formación que posibilite la adquisición, actualización y perfeccionamiento necesarios 

para desempeñar una profesión u oficio que favorezca la inserción laboral.
c) Formación para la participación social, cultural, política y económica, profundizando en 

los valores cívicos y en el conocimiento de los bienes culturales.

Artículo 6.  Programas formativos.
La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 

programas formativos:
a) Programas de alfabetización de personas adultas.
b) Programas orientados a la obtención de titulaciones regladas que permitan acceder al 

mundo del trabajo y a otros niveles del sistema educativo.
c) Programas destinados a colectivos desfavorecidos que permitan su integración y 

participación en el mundo laboral.
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d) Programas orientados a promover el conocimiento de Castilla y León en todos sus 
aspectos.

e) Programas para la preparación de la prueba destinada a la obtención del título de 
educación secundaria, de acceso a ciclos formativos de formación profesional, prueba para 
la obtención del título de bachillerato, así como de la prueba de acceso a la Universidad.

f) Programas que ayuden a la integración en la sociedad a inmigrantes residentes en la 
Comunidad de Castilla y León.

g) Programas que fomenten el estudio de los idiomas y el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación.

h) Programas que fomenten la creatividad o contribuyan al enriquecimiento de la 
formación personal.

i) Programas que tengan como objetivo fomentar la dimensión europea.
j) Programas que hagan incidencia especial en la educación en valores democráticos, 

sociales y culturales.

Artículo 7.  Competencia.
La ordenación, regulación, inspección y evaluación de los programas formativos 

corresponderá a la Consejería competente en materia de Educación, así como la 
coordinación de éstos con otras Consejerías, Administraciones e Instituciones.

TÍTULO III
De los centros y del personal

CAPÍTULO I
Centros

Artículo 8.  Clases de centros.
1. La educación de personas adultas podrá impartirse en centros públicos o privados, 

ordinarios o específicos.
2. Son centros públicos de educación de personas adultas aquellos cuya titularidad 

corresponde a la Administración y que impartan programas de educación de personas 
adultas.

3. Son centros privados de educación de personas adultas aquellos cuya titularidad 
corresponda a personas físicas o jurídicas privadas y que impartan programas de educación 
de personas adultas.

4. Son centros específicos de educación de personas adultas los que desarrollan 
programas de actuación regulados en la presente Ley; abarcarán un ámbito de influencia 
concreto y actuarán como dinamizadores en su ámbito.

Artículo 9.  Creación, modificación y supresión.
1. La creación, modificación y supresión de centros públicos de educación de personas 

adultas, se efectuará por Decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Educación, de acuerdo con los requisitos y el procedimiento que 
se establezca normativamente.

2. La autorización, modificación y extinción de centros privados de educación de 
personas adultas corresponderá a la Consejería competente en materia de Educación, de 
acuerdo con los requisitos y el procedimiento que se establezca normativamente.

Artículo 10.  Inscripción.
Los centros específicos de educación de personas adultas, tanto públicos como 

privados, se inscribirán en el Registro de Centros Docentes de la Comunidad de Castilla y 
León.
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Artículo 11.  Enseñanzas.
1. Los centros específicos de educación de personas adultas, públicos y privados, 

podrán impartir programas de alfabetización y aquellos orientados a adquirir, completar o 
actualizar la formación básica, así como los programas correspondientes a enseñanzas no 
regladas.

Para impartir la educación secundaria deberán ser autorizados por la Administración 
competente en materia de educación.

2. Los centros ordinarios podrán impartir, previa autorización, el segundo ciclo de 
educación secundaria y los estudios de bachillerato y de formación profesional específica, en 
los que se programe una oferta adaptada a las necesidades de la población adulta.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad de educación a distancia, se impartirán 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas ; excepcionalmente podrán autorizarse en centros de 
enseñanza secundaria y en centros públicos específicos de educación de personas adultas.

CAPÍTULO II
Personal

Artículo 12.  Requisitos.
1. El personal que imparta enseñanzas conducentes a la obtención de un título 

académico o profesional de los establecidos en la LOGSE, deberá estar en posesión de la 
titulación y requisitos que determine la legislación vigente.

2. El personal que imparta otros programas formativos contará con la adecuada 
cualificación y especialización.

3. El personal dedicado a la educación de personas adultas, además de las actividades 
docentes que le son propias, colaborará en su orientación y promoción, junto con el personal 
orientador que la legislación determine.

Artículo 13.  Puestos de trabajo.
Las plantillas de los centros establecerán las características de los puestos de trabajo, 

con indicación de los cuerpos concretos a que corresponde su provisión y los requisitos de 
titulación y especialización.

Artículo 14.  Colaboradores.
En los centros públicos específicos de educación de personas adultas de Castilla y León 

podrá colaborar ocasionalmente y previo acuerdo de las partes, personal de otra 
administración o entidad distinta a la de la titularidad del centro, para un mejor desarrollo y 
extensión de los programas y ofertas formativas en su ámbito territorial.

Artículo 15.  Formación del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de Educación programará actividades 

específicas destinadas al profesorado de educación de personas adultas en sus centros de 
formación y podrá desarrollar programas de innovación para potenciar la investigación y el 
desarrollo de la educación de adultos en sus modalidades presencial y a distancia, además 
de favorecer el intercambio de experiencias, conocimientos y estudios entre los 
profesionales dedicados a la educación de adultos.

2. Las universidades y otras entidades autorizadas podrán impartir formación específica 
en materia de educación de personas adultas.

TÍTULO IV
De los destinatarios y la participación

Artículo 16.  Destinatarios.
1. Serán destinatarios de los programas de educación de personas adultas:
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a) Las personas que hayan superado la edad máxima de permanencia en los centros 
ordinarios para cursar la educación básica obligatoria fijada en el sistema educativo, en los 
programas destinados a adquirir la formación básica.

b) Las personas que tengan la edad mínima que se determine reglamentariamente, en 
los programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema educativo.

c) Las personas que hayan cumplido dieciocho años, para el resto de los programas 
formativos. Excepcionalmente y con los requisitos que se establezcan, podrán acceder a los 
programas que se determinen participantes menores de dieciocho años y mayores de 
dieciséis.

2. Se garantizará prioritariamente el acceso a los programas que se impartan en los 
centros específicos de educación de personas adultas, a las personas carentes de formación 
básica o que tengan dificultades para su inserción laboral.

Artículo 17.  Participación.
1. Las personas adultas, que accedan a cualquiera de los programas desarrollados en 

los centros específicos, podrán participar en los órganos de representación que se 
establezcan.

2. La Administración educativa reglamentará los citados cauces de participación de todos 
los agentes que intervienen en el centro y facilitará la promoción del asociacionismo 
mediante la adopción de las medidas adecuadas.

Artículo 18.  Consejo de Educación de Personas Adultas de Castilla y León.
El Consejo de Educación de Personas Adultas de Castilla y León es el órgano de 

participación y asesoramiento de las instituciones que intervienen en la educación de 
personas adultas.

TÍTULO V
De la financiación

Artículo 19.  Financiación.
1. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León consignará 

anualmente los créditos necesarios para el desarrollo y la consecución de los objetivos de 
esta Ley.

2. Los programas para personas adultas podrán financiarse con fondos procedentes de 
instituciones públicas o de procedencia privada.

Artículo 20.  Colaboración con otras entidades.
La Consejería competente en materia de Educación podrá establecer convenios de 

colaboración con otras Administraciones Públicas y entidades para la realización de 
programas de educación de personas adultas.

Disposición transitoria.  
Los Centros, Círculos y Aulas de educación de adultos que, en el momento de la 

asunción de competencias educativas por la Comunidad de Castilla y León, estén 
autorizados para impartir las enseñanzas de graduado escolar, continuarán con dicha 
autorización hasta el momento de la desaparición de dichas enseñanzas.

Disposición final primera.  
En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, la Junta de Castilla y 

León procederá a regular la estructura, organización y funcionamiento del Consejo de 
Educación de Personas Adultas de Castilla y León.
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Disposición final segunda.  
La Consejería competente en materia de Educación aprobará el Reglamento Orgánico 

de Centros específicos de educación de personas adultas dentro de los seis meses 
siguientes a la publicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 61

Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 65, de 4 de abril de 2003
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2003
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2003-8336

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la comunidad la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme el apartado 1 del artículo 81 de ella lo 
desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 
1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

El artículo 27.10 de la Constitución reconoce la autonomía de las Universidades, siendo 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la que desarrolló la 
distribución de competencias universitarias atribuyendo a las comunidades autónomas las 
tareas de coordinación de las Universidades de su competencia.

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León las competencias en materia de 
Universidades en virtud del Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, la Ley 2/1998, de 4 de 
junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y León, estableció una normativa propia y 
específica para el estudio, planificación y desarrollo universitario de nuestra comunidad.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, ha sido derogada 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha atribuido nuevas 
competencias de coordinación y gestión para la Comunidad de Castilla y León.

Estas competencias exigen un nuevo marco jurídico de regulación y coordinación del 
sistema universitario que estimule el dinamismo de la comunidad universitaria con el objetivo 
de alcanzar unas Universidades modernas que mejoren su calidad y sirvan para generar 
bienestar y que, en función de unos mayores niveles de excelencia, influyan positivamente 
en todos los ámbitos de la sociedad.

Esta Ley integra y a la vez armoniza en un único texto legal diferentes aspectos que 
constituyen la esencia de la ordenación del sistema universitario de Castilla y León, tanto en 
lo relativo a cada una de las Universidades como en lo que se refiere a la propia 
coordinación interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto de la Ley, el Título I regula la 
Coordinación de las Universidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de 
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Universidades de Castilla y León y cuyo instrumento es la Programación Universitaria de 
Castilla y León con carácter plurianual, elaborada a partir de los proyectos de programación 
de cada una de las Universidades y reflejada en el modelo de financiación establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comunidad de Castilla y León en orden a la 
creación y reconocimiento de Universidades, centros y enseñanzas universitarias, 
adscripción de centros, establecimiento de centros en el extranjero o que impartan 
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros, previendo la creación de un 
Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universidad, que aparece como el órgano de 
relación de la Universidad con la sociedad. A este órgano le corresponde, entre otras 
competencias establecidas en el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la supervisión de la actividad económica de la Universidad y el rendimiento 
de los servicios, así como la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una nueva 
composición de este órgano, constituido principalmente por personalidades de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral y social.

Una de las principales innovaciones de la Ley viene dada por la introducción en el 
sistema universitario de mecanismos externos de evaluación de su calidad. De este modo en 
el Título IV se configura a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León como el órgano de evaluación externa de la Comunidad de Castilla y León que 
promoverá y garantizará la calidad de las Universidades, objetivo esencial de la política 
universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de financiación público que garantice 
la cobertura del servicio que la sociedad encomienda a las Universidades.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios de la Ley

Artículo 1.  Objeto y principios de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de la ordenación académica, 

territorial, financiera y de coordinación de las Universidades de Castilla y León.
2. Los principios que la regirán son los siguientes:
a) El reconocimiento de la autonomía universitaria fundamentada en el principio de 

libertad académica y que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de 
estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favorezca el fortalecimiento del conjunto 
manteniendo el respeto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de la Universidad con los intereses de 
la sociedad en la que se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad entre sus miembros.
e) La participación como garantía de la democracia.
f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejorar el rendimiento académico y 

social.
g) El fomento de correspondencia y homologación con el entorno europeo del que la 

comunidad autónoma forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan establecerse 
con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las Universidades iberoamericanas.
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TÍTULO I
De la coordinación de las Universidades

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 2.  La coordinación universitaria.
La coordinación de las Universidades de Castilla y León corresponde a la Junta de 

Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de Universidades, y se 
ejercerá en el marco de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias reservadas al 
Estado y a las propias Universidades de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y con pleno respeto a la autonomía universitaria.

Artículo 3.  Objetivos y fines.
La coordinación de las Universidades de Castilla y León sirve a los siguientes objetivos y 

fines:
a) La planificación universitaria en la comunidad.
b) La información recíproca entre las Universidades de la comunidad en sus distintos 

ámbitos de actuación y especialmente en aquellas actuaciones que hayan de realizarse 
conjuntamente o que afecten a más de una Universidad.

c) La elaboración y seguimiento de programas conjuntos de actuación.
d) La promoción de actividades conjuntas en el campo de la docencia, de la 

investigación, el desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.
e) La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 

fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

f) El establecimiento de criterios y directrices para la creación de Universidades, así 
como para la creación, modificación o supresión de centros o enseñanzas universitarias.

g) El fomento de la colaboración de las Universidades con otras Administraciones 
Públicas para la ejecución de programas de interés general, intercambios de personal, y 
puesta en común de medios para ejecutar conjuntamente actividades formativas y de 
investigación.

h) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración entre las Universidades de Castilla y 
León, las Universidades españolas y las extranjeras, y entre estas, y en especial, las que 
impartan enseñanzas en castellano o en países de habla hispana.

i) La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria.

j) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el funcionamiento interno de las 
Universidades o la realización de sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía 
universitaria.

CAPÍTULO II
El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4.  Naturaleza.
El Consejo de Universidades de Castilla y León es el órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento para la programación, ordenación y planificación universitaria, en orden a 
procurar la máxima coordinación académica entre las Universidades.

Artículo 5.  Adscripción.
El Consejo de Universidades de Castilla y León se adscribe a la Consejería competente 

en materia de Universidades, la cual prestará el apoyo necesario para asegurar su 
funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 6.  Estructura y composición.
1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se estructura en un Pleno y dos 

Comisiones.
2. El Pleno estará integrado por los siguientes miembros:
a) El Consejero competente en materia de Universidades, que será su Presidente.
b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 

actuará como Vicepresidente.
c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Rectores de las Universidades.
f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León.
g) Un representante de la Comisión creada en la Ley de Ciencia y Tecnología para la 

planificación, coordinación, evaluación y seguimiento de las actividades de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 
León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empresariales más representativas de la 
comunidad autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más representativas de la comunidad 
autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y León designados por mayoría de tres 
quintos entre personalidades de reconocido prestigio en el ámbito educativo, cultural o 
científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los siguientes miembros:
a) El Consejero competente en materia de Universidades o persona en quien delegue, 

que será su Presidente.
b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 

actuará como Vicepresidente.
c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Rectores de las Universidades.
4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada por los siguientes miembros:
a) El Consejero competente en materia de Universidades o persona en quien delegue, 

que será su Presidente.
b) El Viceconsejero competente en materia de Universidades, en el caso de existir, quien 

actuará como Vicepresidente.
c) El Secretario General de la Consejería competente en materia de Universidades.
d) Los Directores Generales competentes en materia de Universidades.
e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León.
5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comisiones un funcionario de la 

Administración de la comunidad con titulación superior designado por el Consejero 
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia iniciativa o a petición de, al menos, 
cuatro miembros, podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones del Consejo 
aquellas personas cuya presencia se considere aconsejable por el carácter de los temas a 
tratar, que tendrán voz pero no voto.

Artículo 7.  Funciones.
1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universidades de Castilla y León las siguientes 

funciones:
a) Conocer los proyectos de disposiciones normativas en materia de Universidades 

elaborados por la comunidad.
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b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla y León.
c) Conocer las actividades de evaluación desarrolladas por la Agencia para la Calidad 

del Sistema Universitario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la presente Ley.
d) Promover e impulsar programas conjuntos de actuación y elaborar estudios de interés 

común en el ámbito de la docencia, de la investigación, de la gestión de los servicios y de la 
difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversitaria que favorezcan la participación 
de la sociedad en las Universidades para la ejecución de programas de interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar las relaciones de las Universidades 
con la sociedad.

g) Elaborar una Memoria anual del sistema universitario de Castilla y León.
h) Asesorar a la Consejería competente en todas las cuestiones de política universitaria 

que le sean sometidas a su consideración.
i) Aprobar el Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo de 

Universidades de Castilla y León.
j) Informar, dentro de los límites que fije la comunidad autónoma, los criterios de 

asignación singular e individual de los complementos retributivos previstos en el artículo 69.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguientes funciones:
a) Conocer e informar los expedientes de creación y reconocimiento de Universidades, 

así como de creación, reconocimiento, modificación o supresión de centros e institutos 
universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de 
oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de interés 
para la comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del número de plazas de cada titulación en 
las Universidades públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación público de las Universidades.
e) Conocer e informar el programa plurianual de inversiones de la Junta de Castilla y 

León a que se refiere el artículo 39 de la presente Ley.
f) Conocer los Programas de Doctorado de las Universidades y valorar criterios para la 

organización conjunta de estos y de cursos de especialización para postgraduados y, en 
particular, sobre temas de especial relevancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de las Universidades.
h) Conocer las directrices básicas a seguir por la Junta de Castilla y León y las 

Universidades en la ordenación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación de precios 
públicos por la prestación de servicios académicos.

i) Conocer las actividades de extensión universitaria desarrolladas por las Universidades 
y las programadas por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de Cursos de Verano que, presentados 
y coordinados adecuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de las Universidades 
de la comunidad a la demanda española y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los programas de investigación del conjunto de 
las Universidades de la comunidad, procurando su conexión externa.

l) Conocer e informar las condiciones generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las Universidades de la comunidad como 
con el resto de Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del personal de administración y servicios 
entre las Universidades de la comunidad.

ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así como los establecidos entre las 
Universidades y otras administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le encomiende el Pleno del Consejo.
p) Conocer los estudios e informes que elabore la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Castilla y León.
3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:
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a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coordinación interuniversitaria que 
favorezcan la ejecución de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduzcan a potenciar las relaciones de las 
Universidades con la sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Universidades.
d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de las Universidades.
e) Promover mecanismos para la aportación por la sociedad de recursos económicos 

destinados a apoyar las actividades universitarias.
f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le encomiende el Pleno del Consejo.
4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público, en el Pleno y 

en la Comisión Académica no tendrán derecho a voto los Rectores de las Universidades 
privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actuaciones llevadas a cabo por las 
Comisiones en el ejercicio de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de cualquier 
asunto que por su especial trascendencia estime conveniente.

Artículo 8.  Funcionamiento.
1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se reunirá al inicio de cada curso 

académico, y la Comisión Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una 
periodicidad mínima de tres meses y un año respectivamente.

2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces 
sean convocados por su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un tercio de sus 
miembros.

CAPÍTULO III
La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9.  Naturaleza y criterios de elaboración.
1. La Programación Universitaria de Castilla y León, que respetará la autonomía de las 

Universidades, es el instrumento de planificación, ordenación y coordinación de la actividad 
universitaria e incluye las enseñanzas, las actividades y los servicios que ofrecen de forma 
continuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda real de los estudios universitarios y 
su distribución geográfica en Castilla y León atendiendo a criterios de rentabilidad social y de 
servicio a los intereses generales, las necesidades de implantación de centros, de 
infraestructuras y servicios, los medios personales y materiales que garanticen la calidad de 
las enseñanzas e investigación universitarias, así como los criterios generales señalados en 
el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León será aprobada por la Junta de 
Castilla y León a propuesta de la Consejería competente en materia de Universidades. Para 
le elaboración de la misma, esta tendrá en cuenta los proyectos de programación y los 
planes estratégicos de cada una de las Universidades, así como los informes o propuestas 
que resulten del ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de cuatro años y se desarrollará 
anualmente por la Consejería competente, previo conocimiento del Consejo de 
Universidades de Castilla y León.
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TÍTULO II
De la creación y reconocimiento de Universidades, centros universitarios y 

enseñanzas

CAPÍTULO I
Criterios Generales

Artículo 10.  Criterios Generales.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, las competencias que a 

la comunidad reserva la misma en orden a la creación y reconocimiento de Universidades, 
así como a la creación, reconocimiento o modificación de centros y enseñanzas 
universitarias, se realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuada distribución geográfica y las posibilidades de la inserción en el entorno 
de las actividades teniendo en cuenta el número potencial de usuarios de los servicios 
correspondientes.

b) La situación de los centros preexistentes, con su dotación de medios humanos y 
materiales, debiendo considerarse las posibles supresiones y transformaciones.

c) Las disponibilidades de personal académico y de administración y servicios con una 
formación y experiencia adecuadas, de instalaciones, de equipamiento científico, técnico y 
artístico y de recursos bibliográficos, para garantizar la efectividad y la calidad de la nueva 
oferta de enseñanzas.

d) La necesidad de contar con personal cualificado para llevar a cabo nuevas actividades 
en Castilla y León en los ámbitos científico, técnico y cultural, así como la potenciación 
cualitativa y cuantitativa de las actuales.

e) La necesidad de atender a la formación continua de los titulados universitarios.
f) La posibilidad de organizar conjuntamente estudios entre distintas Universidades.
g) El fomento de enseñanzas configuradas exclusivamente de segundo ciclo.
h) La disponibilidad de una financiación suficiente.
i) La aparición de nuevas necesidades educativas, de investigación o formación que 

aconsejen su implantación.

CAPÍTULO II
Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 11.  Normas generales.
1. La creación de Universidades públicas, así como el reconocimiento de Universidades 

privadas por parte de la comunidad autónoma, habrán de ser congruentes con la 
Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ámbito estatal, la creación de 
Universidades públicas y el reconocimiento, en su caso, de las Universidades privadas, se 
realizará por Ley de Cortes de Castilla y León, previo informe del Consejo de Universidades 
regulado en esta Ley.

Artículo 12.  Comienzo de actividades e inspección.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar el comienzo de las actividades de 

las Universidades, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos básicos exigidos 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por su normativa de 
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reconocimiento.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Universidades inspeccionar 
el cumplimiento de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 13.  Estatutos de las Universidades públicas.
1. Las Universidades públicas, una vez elaborados sus Estatutos, los remitirán a la 

Consejería competente en materia de Universidades, a efectos de que esta proponga a la 
Junta de Castilla y León la aprobación de los mismos, de acuerdo con los trámites y 
requisitos establecidos en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. El proyecto de Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses desde la 
fecha de su presentación a la Junta de Castilla y León no hubiera recaído resolución 
expresa.

Artículo 14.  Universidades privadas.
1. Las Universidades privadas, una vez hayan elaborado sus normas de organización y 

funcionamiento, y con carácter previo a su aprobación, remitirán estas a la Consejería 
competente en materia de Universidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La Junta de Castilla y León es el órgano competente para efectuar el requerimiento a 
las Universidades en el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a que hace 
referencia el apartado tercero de la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León 
efectuar la comunicación a las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revocación 
del reconocimiento de la Universidad a que se refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la finalización de cada curso académico, una memoria aca démica que 
comprenderá los alumnos matriculados, el personal docente e investigador contratado, el 
personal de administración y servicios y las actividades realizadas.

4. La realización por las Universidades privadas de los actos y negocios jurídicos a que 
se refiere el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
se comunicará previamente, a través de la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el 
plazo de tres meses.

CAPÍTULO III
Creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 

enseñanzas

Artículo 15.  Normas generales.
1. La creación, reconocimiento, modificación y supresión de centros universitarios y 

enseñanzas universitarias deberá estar prevista en la Programación Universitaria de Castilla 
y León.

El sistema universitario de Castilla y León se dotará de un Mapa de Titulaciones oficiales 
con carácter plurianual que será aprobado por la Consejería competente en materia de 
Universidades e informado por el Consejo de Universidades de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, la creación, 
modificación y supresión de Escuelas y Facultades, así como la implantación y supresión de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, en los términos que señala el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

3. Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León y en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
reconocerá la creación, modificación y supresión de los centros, y la implantación y 
supresión de las enseñanzas a que hace referencia el apartado anterior en las 
Universidades privadas.

4. La Consejería competente en materia de Universidades someterá, con una antelación 
de seis meses al inicio del curso académico, el expediente al Consejo de Universidades de 
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Castilla y León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y modificación de centros y 
enseñanzas universitarias serán los exigidos por la legislación del Estado y la de la 
comunidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO IV
Adscripción de centros de educación superior a Universidades

Artículo 16.  Normas generales.
1. La adscripción mediante convenio a las Universidades de Castilla y León de centros 

docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que deberán estar 
establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, o contar, asimismo, 
con la aprobación de aquella Comunidad en la que estuvieran ubicados, deberá estar 
prevista en la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, la aprobación de la 
adscripción, en los términos que señala el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

3. La Consejería competente someterá el expediente de adscripción al Consejo de 
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León para la emisión de los oportunos informes.

4. Los requisitos para la adscripción serán los exigidos por la legislación del Estado y de 
la comunidad aplicable a los centros propios.

Artículo 17.  Comienzo de actividades e inspección.
1. El comienzo de las actividades del centro adscrito será autorizado por Acuerdo de la 

Junta de Castilla y León.
2. La Universidad inspeccionará el cumplimiento de las normas aplicables al centro 

adscrito y las obligaciones asumidas.
3. La Consejería es el órgano competente para efectuar el requerimiento contenido en el 

apartado tercero de la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. Si la regularización a que se refiere el citado apartado no se 
hubiera producido en plazo, la Consejería podrá proponer a la Junta de Castilla y León la 
revocación de la adscripción.

4. La realización por los centros adscritos de los actos y negocios jurídicos a que se 
refiere el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
comunicará previamente, a través de la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el 
plazo de tres meses.

CAPÍTULO V
Creación, supresión y adscripción de Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 18.  Normas generales.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, y en los términos 

recogidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
la creación y supresión de Institutos Universitarios de Investigación, así como la aprobación 
de su adscripción, o en su caso desadscripción, a las Universidades públicas.

2. La Consejería competente en materia de Universidades someterá el expediente de 
creación, supresión o adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y León para la 
emisión del oportuno informe.
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Artículo 19.  Requisitos.
1. Los requisitos para la creación, supresión o adscripción serán los exigidos por la 

legislación del Estado y la de la comunidad que resulte aplicable.
En todo caso, será preceptivo el informe de la Agencia para Calidad del Sistema 

Universitario de Castilla y León con carácter previo a la creación o adscripción.
2. Los Institutos Universitarios de Investigación se someterán a la evaluación de la 

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León cada cinco años o 
cuando así lo solicite el Consejo Social de la Universidad. En el supuesto de que la 
evaluación fuera negativa y no se hubieran subsanado las deficiencias en el plazo que 
reglamentariamente se determine, la Consejería competente en materia de Universidades 
podrá proponer a la Junta de Castilla y León la supresión o desadscripción del Instituto.

CAPÍTULO VI
Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas 

educativos extranjeros

Artículo 20.  Centros en el extranjero.
En los términos establecidos en el artículo 85 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, corresponde a la Junta de Castilla y León, mediante Acuerdo, y 
previo informe del Consejo de Universidades de Castilla y León, la aprobación de las 
propuestas de los Consejos Sociales de las Universidades de creación y supresión de 
centros dependientes de las mismas sitos en el extranjero que impartan enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.

Artículo 21.  Centros que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

1. La Junta de Castilla y León es el órgano competente para, previo informe del Consejo 
de Universidades y del Consejo de Universidades de Castilla y León, autorizar el 
establecimiento en el territorio de Castilla y León de centros que, bajo cualquier modalidad, 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación 
superior universitaria.

2. Los requisitos para la autorización del establecimiento de estos centros serán los 
establecidos en la legislación del Estado.

3. Los centros regulados en este artículo someterán su actuación a la evaluación de la 
Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universidades, en el ámbito de sus 
competencias, velará por el cumplimiento por parte de los centros que impartan enseñanzas 
con arreglo a sistemas educativos extranjeros de lo establecido en la legislación del Estado, 
así como por que los estudiantes que se matriculen en ellos dispongan de una correcta 
información sobre las enseñanzas y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII
Registro de Universidades, centros y títulos

Artículo 22.  Registro de Universidades, centros y títulos.
1. En la Consejería competente en materia de Universidades existirá, con carácter 

meramente informativo, un Registro de Universidades, centros y títulos oficiales con validez 
en todo el territorio nacional. Podrán inscribirse también, a petición de las Universidades, los 
títulos propios que éstas expidan.

2. La Consejería competente en materia de Universidades velará para que los 
ciudadanos obtengan una información correcta de la oferta de enseñanzas de las 
Universidades de la Comunidad.
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TÍTULO III
Del Consejo Social

Artículo 23.  Naturaleza.
En cada una de las Universidades públicas de Castilla y León se constituirá un Consejo 

Social como órgano de participación de la sociedad en la Universidad y de interrelación entre 
ambas.

Artículo 24.  Competencias.
Las competencias del Consejo Social, en el marco establecido en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, son las siguientes:
1. Competencias de carácter económico:
a) Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el rendimiento 

de los servicios universitarios.
b) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad.
c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación plurianual de la 

Universidad.
d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el presupuesto anual de la 

Universidad y sus modificaciones.
e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con carácter previo al trámite de 

rendición de cuentas y las de las entidades dependientes de la misma.
f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Universidad.
g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupuesto de la Universidad, así como el 

control de las inversiones, gastos e ingresos de aquélla, mediante las correspondientes 
técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autorización de cualquier operación de 
endeudamiento de la Universidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes 
a las demás actividades autorizadas a la Universidad.

j) Informar los convenios de carácter económico que suscriba la Universidad.
2. Competencias en materia de personal:
a) Acordar con el Rector la designación del Gerente de la Universidad.
b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la aprobación de las relaciones de puestos 

de trabajo del personal de administración y servicios de la Universidad y sus modificaciones.
c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la asignación singular e individual de 

complementos retributivos adicionales ligados a méritos docentes, investigadores y de 
gestión al personal docente e investigador contratado y al profesorado funcionario, previa 
valoración de los méritos por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León.

3. Competencias de gestión universitaria:
a) Informar la creación, modificación y supresión de centros universitarios.
b) Informar la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
c) Informar la creación y supresión de Institutos Universitarios de Investigación.
d) Informar la adscripción o desadscripción como Institutos Universitarios de 

Investigación de instituciones o centros de investigación de carácter público o privado.
e) Informar la adscripción a la Universidad de centros docentes de titularidad pública o 

privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional mediante la aprobación del 
correspondiente convenio.

f) Proponer la creación y supresión de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero.
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g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la planificación estratégica de la 
Universidad.

4. Otras competencias:
a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exenciones y créditos al estudio y a la 

investigación que otorgue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordinarios, se 
desarrolle con arreglo a los principios de publicidad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su entorno cultural, profesional, 
económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria y la contribución de la 
Universidad al desarrollo sostenible de su entorno local y regional. A tal fin, aprobará un plan 
anual de actuaciones.

c) Promover las líneas de colaboración con las Administraciones públicas y las empresas 
y entidades privadas. A tal fin, aprobará un plan anual de actuaciones.

d) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno, los conciertos o convenios entre la 
Universidad y las instituciones sanitarias u otras instituciones o entidades públicas y privadas 
para el desarrollo de la docencia y la investigación.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y otras entidades 
públicas o privadas, empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los vínculos y 
potenciar el mecenazgo a favor de la institución académica. A tal fin, aprobará un plan anual 
de actuaciones.

f) Aprobar las normas que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

g) Aprobar la creación por parte de la Universidad, por sí o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurídicas, de 
acuerdo con la legislación general aplicable.

h) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor, en los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
aplicable a dichos actos.

i) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento.
j) Informar la creación de empresas de base tecnológica, promovidas por la Universidad 

o participadas por ésta o por alguno de los entes a que se refiere el artículo 84 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, creadas a partir de patentes o de 
resultados generados por proyectos de investigación realizados en Universidades.

k) Promover la transferencia y la aplicación de los conocimientos generados en la 
Universidad para una mayor contribución al progreso tecnológico, al crecimiento sostenible y 
al desarrollo social de Castilla y León.

l) Impulsar la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades de las Universidades 
a las necesidades de la sociedad y las actuaciones dirigidas a favorecer la inserción 
profesional de los titulados universitarios.

m) Apoyar las iniciativas de las Universidades encaminadas a favorecer las relaciones 
con sus egresados, contribuyendo así a la proyección nacional e internacional de las 
mismas.

n) Elevar sugerencias al Consejo de Gobierno sobre aquellas cuestiones que considere 
de interés para la Universidad.

Artículo 25.  Composición.
1. El Consejo Social de la Universidad estará integrado, además de por su Presidente, 

por veintinueve miembros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el Secretario 
General y el Gerente, con la condición de miembros natos, así como un profesor, un 
estudiante y un representante del personal de administración y servicios elegidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de entre sus miembros. El resto serán designados 
entre personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, que no 
podrán ser miembros de la propia comunidad universitaria, con la siguiente distribución:

a) Seis miembros a propuesta de las Organizaciones Empresariales más representativas 
de la comunidad autónoma.
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b) Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindicales más representativas en el 
ámbito de la comunidad autónoma.

c) Un miembro a propuesta de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.
d) Un miembro a propuesta de la Consejería competente en materia de Parques 

Tecnológicos o Científicos de la comunidad autónoma.
e) Seis miembros de reconocido prestigio del mundo de la cultura a propuesta de la 

Consejería de Educación y Cultura.
f) Tres miembros a propuesta de las Cortes de Castilla y León.
2. El Presidente del Consejo Social será nombrado, entre personalidades de la vida 

cultural, profesional, económica, laboral y social, por la Junta de Castilla y León, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades, oído el Rector. Su cese se 
efectuará por el mismo procedimiento El resto de los miembros serán nombrados y cesados 
por el titular de esa Consejería.

3. El Secretario del Consejo Social será designado por su Presidente, oído el Pleno del 
Consejo Social, y asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26.  Duración del mandato y cese.
1. La duración del mandato del Presidente del Consejo Social y del resto de sus 

miembros, será de cuatro años, pudiendo renovarse por períodos de la misma duración.
2. Los miembros del Consejo cesarán:
a) Por finalización del mandato.
b) Por renuncia.
c) Por fallecimiento.
d) Por revocación de la propuesta que sirvió de base al nombramiento.
e) Por pérdida de la condición o cargo que conlleve su pertenencia a aquel.
f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades legal o reglamentariamente 

establecidas.
g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inherentes al cargo.
3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del Consejo Social, y si fuese este 

quien renunciase, a la Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización del cese.
4. En el supuesto de revocación de la propuesta que sirvió de base al nombramiento, se 

dirigirá por escrito la comunicación de la revocación, junto con la propuesta de nuevo 
nombramiento, a efectos de su formalización, a la Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros del Consejo Social, el mandato del 
nuevo miembro designado tendrá una duración igual al tiempo que le reste por cumplir a 
aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27.  Publicación del nombramiento y cese.
El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Social se publicará en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

Artículo 28.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la vinculación por 

sí, o por persona interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empresas o sociedades 
que contraten con la propia Universidad la ejecución de obras, la gestión de servicios 
públicos, la realización de suministros o trabajos de consultoría y asistencia o de servicios, 
así como la participación en el capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de 
colaboración, mediante contrato, para la realización de trabajos de carácter científico, técnico 
o artístico, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. Ninguno de los miembros del Consejo Social podrá formar parte de más de un 
Consejo Social.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 61  Ley de Universidades de Castilla y León

– 1364 –



Artículo 29.  Organización y funcionamiento.
1. Cada Consejo Social elaborará su propio Reglamento de organización y 

funcionamiento, que será aprobado por la Junta de Castilla y León y publicado en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento regulará el número y periodicidad de 
las sesiones, los quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez de los acuerdos, 
el nombramiento de los tres miembros que formarán parte del Consejo de Gobierno de la 
Universidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía administrativa.

Artículo 30.  Recursos humanos y materiales.
1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, dispondrá de los 

recursos humanos y materiales suficientes.
2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio presupuesto, que figurará en un 

programa específico dentro de los presupuestos de la Universidad y comprenderá el crédito 
necesario para atender las necesidades de personal y medios materiales que requiera su 
funcionamiento.

TÍTULO IV
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 31.  Garantía de la calidad.
En el marco de lo establecido en el Título V de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, la política universitaria de Castilla y León tendrá como fin 
esencial la promoción y garantía de la calidad de las Universidades de Castilla y León en el 
ámbito nacional e internacional.

Artículo 32.  Creación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León.

1. Se crea el ente público de derecho privado Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León, adscrito a la Consejería competente en materia de 
Universidades, con personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio 
propio para el ejercicio de sus funciones.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León es el órgano 
de evaluación externa del sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33.  Régimen jurídico.
1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León se rige por la 

presente Ley, por su Reglamento y por la demás normativa vigente que le sea aplicable.
2. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León somete su 

actividad en las relaciones externas, con carácter general, a las normas de derecho civil, 
mercantil y laboral que le sean aplicables, excepto los actos de evaluación, acreditación o 
certificación y los que impliquen el ejercicio de potestades públicas, los cuales quedan 
sometidos al derecho administrativo.

3. En las relaciones internas de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León con la Administración de la Comunidad, con las Universidades públicas y con 
las demás Administraciones públicas, se aplica el derecho público.

4. En materia económica y presupuestaria se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 34.  Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León.

1. El Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León será aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la 
Consejería competente en materia de Universidades.

2. El Reglamento establecerá, como mínimo, las funciones de los órganos de gobierno 
en desarrollo de las previstas en esta Ley, la estructura orgánica, las normas de 
funcionamiento y el régimen de impugnación de sus actos.

Artículo 35.  Objeto y fines.
1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León tiene como 

objeto la evaluación, acreditación y certificación de la calidad en el ámbito de las 
Universidades y de los centros de investigación y de educación superior de Castilla y León.

2. Asimismo, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
podrá colaborar en las actividades de evaluación, acreditación y certificación en el ámbito de 
las Universidades y centros de educación superior de fuera de la Comunidad de Castilla y 
León en el contexto del Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Las actividades de evaluación, acreditación y certificación que desarrolla la Agencia 
persiguen la realización de los siguientes fines de interés general:

a) Potenciar la mejora de la actividad docente, investigadora y de gestión de las 
Universidades y de los centros de investigación y de educación superior, favoreciendo la 
mejora de la competitividad y el desarrollo económico de Castilla y León.

b) Proporcionar información adecuada sobre el sistema universitario a las 
Administraciones públicas, al sector productivo y a la sociedad en general para la toma de 
decisiones en sus ámbitos de actuación.

Artículo 36.  Funciones.
Corresponden a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 

las siguientes funciones:
a) Evaluar las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales y propios 

impartidos en las Universidades y centros de enseñanza superior.
b) Desarrollar procesos de certificación y acreditación de programas de las 

Universidades del sistema universitario conforme a criterios establecidos por la Comunidad 
Autónoma, el Estado o la Unión Europea.

c) Analizar la oferta educativa universitaria y su adecuación a la demanda, promoviendo 
las competencias transversales y el aprendizaje permanente.

d) Evaluar el impacto social y económico de la oferta educativa universitaria y los 
resultados de la reforma y modificaciones de los planes de estudio.

e) Determinar las condiciones que deben cumplir los centros, titulaciones y 
departamentos en relación con la garantía de la calidad, acreditando su cumplimiento.

f) Efectuar evaluaciones de la actividad de la docencia impartida por el profesorado en 
las Universidades.

g) Realizar evaluaciones de la calidad de la investigación y valorar su incidencia en el 
desarrollo del sistema de ciencia y tecnología y su impacto en el ámbito socioeconómico.

h) Analizar la adecuación y uso de las infraestructuras de las instituciones de educación 
superior.

i) Analizar el nivel de eficacia y eficiencia de la gestión de los recursos de las 
Universidades y de sus centros, así como de la organización docente y administrativa.

j) Estudiar el nivel de eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios universitarios y 
su repercusión en los distintos sectores productivos de la Comunidad.

k) Impulsar los nuevos modelos de aprendizaje, la renovación de las metodologías 
docentes y, en especial, la incorporación y uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación a la práctica didáctica en la Educación Superior.
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l) Impulsar y promover el desarrollo de proyectos para la mejora de la calidad del sistema 
universitario de Castilla y León, y en particular apoyar el desarrollo de sistemas internos de 
evaluación y mejora.

m) Elaborar informes sobre la situación del sistema universitario de Castilla y León, a los 
efectos de facilitar información sobre la misma a la sociedad, a las empresas, a las 
Administraciones públicas y a las propias Universidades.

n) Contribuir, a solicitud de las Universidades, al diseño y seguimiento de los Planes 
Estratégicos plurianuales de las mismas.

ñ) Elaborar estudios para la mejora y la innovación de los modelos de evaluación y 
certificación, fomentando el seguimiento de criterios de calidad en el marco europeo e 
internacional.

o) Establecer vínculos de cooperación y colaboración con otras agencias estatales, 
autonómicas e internacionales.

p) Analizar la relación efectiva entre las Universidades y los sectores económicos y 
productivos y su incidencia en estos ámbitos.

q) Promover acciones formativas en materia de calidad e impulsar el intercambio de 
experiencias y la movilidad académica, creando un marco de reflexión y debate.

r) Realizar estadísticas y transmitir a la sociedad resultados y propuestas de mejora a 
través de publicaciones específicas.

s) Analizar y evaluar las necesidades o demandas de sectores empresariales o de 
producción a petición de entidades públicas o privadas, incluidas en el ámbito de actuación 
de la Agencia.

t) Proponer planes de mejora de la calidad según los resultados obtenidos en los 
procesos de evaluación.

u) Cualquier otra que se le encargue en relación con su ámbito propio de actuación o 
que le pueda ser atribuida por ley o la normativa vigente.

Artículo 37.  Cooperación.
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León podrá participar y 

cooperar, de acuerdo con los criterios de actuación que se aprueben por el Consejo de 
Dirección y dentro de sus disponibilidades presupuestarias, con las actuaciones y programas 
de evaluación, acreditación y calidad de carácter autonómico, nacional e internacional que 
se efectúen en esta materia. A estos efectos, podrá establecer acuerdos de coordinación y 
colaboración, de intercambio de información y de reconocimiento mutuo, con otras agencias, 
unidades u organismos de evaluación, tanto nacionales como internacionales, que tengan 
atribuidas competencias o funciones en este mismo ámbito de actuación.

Se concederá especial relevancia a la colaboración y coordinación de sus actividades 
evaluadoras con las estrategias y los planes de investigación científica y desarrollo 
tecnológico previstos por la Junta de Castilla y León, a través del intercambio de información 
y el establecimiento de programas de actuación conjunta.

CAPÍTULO II
Estructura Orgánica

Artículo 38.  Órganos.
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León se estructura en 

los siguientes órganos:
a) Órganos de gobierno.
b) Comisiones de evaluación.
c) Consejo Asesor.

Artículo 39.  Órganos de gobierno.
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León cuenta con los 

siguientes órganos de gobierno:
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a) El Consejo de Dirección.
b) El Director.

Artículo 40.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de gobierno de la Agencia y está 

constituido por los siguientes miembros:
a) El titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que lo presidirá.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de Universidades e 

Investigación, que actuará como vicepresidente.
c) El titular de la Tesorería General, de la Consejería de Hacienda.
d) El titular de la Dirección General competente en materia de calidad de los servicios.
e) Los Rectores de las Universidades públicas de Castilla y León.
f) Un Rector de una de las Universidades privadas de Castilla y León, a propuesta del 

Consejo de Universidades de Castilla y León.
g) Dos Presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 

León, a propuesta del Consejo de Universidades de Castilla y León.
h) Dos personas de la Dirección General competente en materia de Universidades, 

propuestas por su titular. Uno de estos miembros, que deberá ser funcionario, actuará, con 
voz pero sin voto, como secretario del Consejo de Dirección.

i) Un empresario de reconocido prestigio, a propuesta del Consejo de Universidades de 
Castilla y León.

j) Dos personas de reconocido prestigio de la comunidad académica o científica, a 
propuesta de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de Castilla y León.

k) El Director de la Agencia.
2. El nombramiento de los miembros señalados en las letras f), g), h), i), j) corresponderá 

al titular de la Consejería competente en materia de Universidades.
3. El Consejo de Dirección puede actuar en pleno o en comisión permanente. El Consejo 

de Dirección se reunirá en pleno al menos dos veces al año.
4. La Comisión Permanente del Consejo de Dirección estará compuesta por:
a) El titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la presidirá.
b) El titular de la Dirección General competente en materia de Universidades.
c) Un Rector de las Universidades públicas de Castilla y León. Este cargo tendrá 

carácter rotatorio anual, atendiendo a la antigüedad de la institución.
d) Uno de los Presidentes del Consejo Social de las Universidades públicas de Castilla y 

León que forme parte del Pleno del Consejo de Dirección, elegido por éste.
e) El Director de la Agencia.
f) El secretario del Consejo de Dirección, que actuará como secretario de la Comisión 

Permanente.
La Junta de Castilla y León queda habilitada para modificar reglamentariamente, a 

propuesta del Pleno del Consejo de Dirección, la composición prevista, si se presentaran 
circunstancias que lo aconsejen.

5. En el Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 
León se establecerá el régimen específico de funcionamiento del Consejo de Dirección, que 
en cualquier caso se adecuará a lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y contemplará la delegación de voto de 
los miembros del Consejo de Dirección.

6. Al Consejo de Dirección le corresponden las siguientes funciones:
a) Aprobar la programación anual de actuación propuesta por el Director de la Agencia, 

así como la memoria de actuaciones.
b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, el balance, la memoria 

económica y la cuenta de resultados, que serán remitidos a la Junta de Castilla y León.
c) Aprobar la plantilla de personal.
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d) Cuantas otras atribuciones establezca el Reglamento de la Agencia para el 
cumplimiento de sus fines.

7. El Presidente del Consejo de Dirección asumirá la representación general de la 
Agencia, además de aquellas funciones propias a su condición como presidente de un 
órgano colegiado y las que le sean atribuidas reglamentariamente.

8. El Vicepresidente del Consejo de Dirección sustituirá al Presidente en casos de 
ausencia, vacante, enfermedad y cualquier otra circunstancia que le impida ejercer sus 
funciones. Asimismo, le corresponderá cualquier otra atribución que determine la presente 
Ley y las que le sean atribuidas reglamentariamente.

Artículo 41.  El Director.
1. El Director será seleccionado por el pleno del Consejo de Dirección conforme a 

criterios de carácter técnico, de acuerdo a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad. Su relación con la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León se regirá por el derecho laboral y su contratación será 
publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El Director asume la dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León y de su personal correspondiéndole la ejecución de los acuerdos que 
adopte el Consejo de Dirección, así como las demás funciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 42.  Comisiones de evaluación.
1. Las funciones de evaluación, certificación y acreditación propias de la Agencia para la 

Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León serán desarrolladas a través de sus 
Comisiones de evaluación.

2. Para el ejercicio de sus funciones la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León contará, al menos, con cuatro Comisiones de evaluación de carácter 
permanente:

a) Comisión de Evaluación de Profesorado.
b) Comisión de Evaluación de la Investigación.
c) Comisión de Evaluación de Titulaciones.
d) Comisión de Evaluación de la Calidad Institucional.
3. Corresponden a la Comisión de Evaluación de Profesorado las siguientes funciones:
a) La emisión de los informes previos a la contratación del profesorado por las 

Universidades.
b) La evaluación de la actividad docente del profesorado universitario.
c) La evaluación de méritos con carácter previo a la asignación de complementos 

retributivos al profesorado universitario.
d) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 

reglamentariamente.
4. Corresponden a la Comisión de Evaluación de la Investigación las siguientes 

funciones:
a) La evaluación de la calidad de la actividad investigadora desarrollada en las 

Universidades y centros de investigación.
b) La emisión de informes con carácter previo a la creación o adscripción de Institutos 

Universitarios de Investigación y de evaluación periódica de su actividad.
c) La emisión de informes de evaluación para el reconocimiento de los grupos de 

investigación de excelencia de Castilla y León y la valoración de sus programas de actividad 
investigadora.

d) La emisión de informes de evaluación con carácter previo a la financiación de 
proyectos de investigación a realizar en Universidades y centros de investigación con sede 
en Castilla y León.

e) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.
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5. Corresponden a la Comisión de Evaluación de Titulaciones las siguientes funciones:
a) La evaluación de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales y 

propios impartidos por las Universidades y centros de enseñanza superior.
b) La certificación de la calidad de las enseñanzas y títulos universitarios.
c) La emisión de informes para la implantación y supresión de enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

d) La emisión de informes de evaluación para el seguimiento y la acreditación de títulos 
universitarios.

e) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.

6. Corresponden a la Comisión de Evaluación de la Calidad Institucional las siguientes 
funciones:

a) La emisión de informe con carácter previo a la creación, modificación y supresión de 
centros universitarios.

b) La emisión de informe con carácter previo a la adscripción de centros de enseñanza 
universitaria a Universidades.

c) La evaluación de la actuación de los centros universitarios que impartan enseñanzas 
con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

d) La evaluación, promoción y coordinación de programas para la mejora de la calidad 
de las actuaciones y servicios universitarios.

e) La promoción del diseño y desarrollo de sistemas de garantía interna de calidad de las 
Universidades y el reconocimiento de la adecuada implantación de los mismos.

f) Cualquier otra que, en virtud de la normativa en vigor, le sea encomendada 
reglamentariamente.

7. Estas Comisiones estarán compuestas por un mínimo de seis miembros y un máximo 
de diez, de los cuales uno de ellos actuará como secretario con voz y con voto. Los 
miembros de estas Comisiones deberán cumplir los perfiles y requisitos técnicos que, a tal 
fin, se establezcan reglamentariamente. Serán nombrados por el Director, previo informe al 
Consejo de Dirección, de entre expertos de reconocido prestigio en el ámbito académico, 
científico y empresarial. La composición de las Comisiones será publicada en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

8. Las Comisiones de evaluación actuarán, en el desarrollo de sus funciones, con 
autonomía e independencia.

9. Las resoluciones adoptadas por las Comisiones de evaluación pondrán fin a la vía 
administrativa.

10. El desarrollo de las previsiones establecidas en este artículo se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 43.  Consejo Asesor.
1. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León contará, 

asimismo, con un Consejo Asesor como órgano de carácter consultivo que estará integrado 
por un mínimo de ocho miembros y un máximo de diez, de los cuales uno actuará como 
secretario con voz y con voto. Serán designados por el Director, oído el Consejo de 
Dirección, entre expertos de reconocida competencia y prestigio profesional en el ámbito 
académico, científico y empresarial.

2. Se encargará de asesorar a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León sobre sus planes de actividades. Su composición y funciones se 
desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Régimen económico y de personal

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 61  Ley de Universidades de Castilla y León

– 1370 –



Artículo 44.  Recursos económicos y patrimonio.
1. Para el cumplimiento de sus fines, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 

de Castilla y León contará con los siguientes recursos económicos:
a) Las consignaciones presupuestarias previstas en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad.
b) Los ingresos derivados del ejercicio de su actividad.
c) Los rendimientos que genere su patrimonio.
d) Los derivados de subvenciones o aportaciones voluntarias de administraciones, 

entidades o particulares.
e) Los créditos y los préstamos que le sean concedidos, si procede, de acuerdo con la 

normativa vigente.
f) Cualesquiera otros que le puedan corresponder.
2. El patrimonio de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y 

León está formado por los bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o cualquier otra Administración pública. 
Asimismo, estará constituido por los bienes y derechos, materiales e inmateriales que 
produzca o adquiera.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León gozará de 
autonomía para la gestión de su patrimonio, quedando sujeta a la Ley de Patrimonio de 
Castilla y León.

Artículo 45.  Personal.
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León contará con el 

personal necesario para el cumplimiento de sus funciones. El personal de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León estará formado por personal propio, 
contratado en régimen de derecho laboral respetando los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

TÍTULO V
De la financiación de las Universidades públicas

Artículo 46.  Transferencias a las Universidades.
Los Presupuestos Generales de la comunidad, teniendo en cuenta la Programación 

Universitaria de Castilla y León, determinarán las transferencias para gastos corrientes y de 
capital correspondientes a cada una de las Universidades públicas.

Artículo 47.  Modelo de financiación.
1. Las Universidades públicas de Castilla y León dispondrán de los recursos necesarios 

para el ejercicio de sus funciones.
2. Las transferencias que la comunidad destine a financiar a las Universidades públicas 

responderán a un modelo de financiación basado en los principios de suficiencia financiera, 
transparencia, eficacia, eficiencia e incentivo en la consecución de objetivos.

Artículo 48.  Tipos de financiación y cuentas anuales.
1. El modelo constará de tres tipos de financiación: una básica, que constituirá la 

principal fuente de recursos de la Universidad y se determinará conforme a parámetros 
objetivos para atender al capítulo de gastos de personal de la estructura económica de su 
presupuesto, una competitiva, que incluirá programas de mejora de calidad y eficiencia y 
convocatorias de investigación, y una singular, de acuerdo con características peculiares y 
específicas de la Universidad, todo ello sin perjuicio de la legislación financiera y 
presupuestaria que les sea aplicable.
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2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las Universidades públicas contratos- 
programa de duración plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora de Calidad 
que serán revisados año a año en función del logro de los objetivos propuestos.

Artículo 49.  Programa de inversiones.
1. La Junta de Castilla y León establecerá, a propuesta de las Universidades, un 

programa plurianual de inversiones que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y 
acondicionamiento de la infraestructura universitaria.

2. El programa de inversiones se gestionará bien directamente por las Universidades, a 
través de las correspondientes transferencias finalistas o, en su caso, de los instrumentos 
previstos en el contrato-programa, o bien por la propia Administración de la comunidad. En 
este último supuesto, una vez recibidas las inversiones, la comunidad autónoma las 
entregará a las Universidades, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al 
cumplimiento de sus funciones en los términos establecidos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesarias para la prestación del servicio 
universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, la 
comunidad autónoma podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el 
reembolso de su valor al momento que proceda su reversión.

TÍTULO VI
De la inspección y del régimen sancionador en materia universitaria

CAPÍTULO I
De la inspección

Artículo 50.  Competencia.
1. Sin perjuicio de la competencia de la alta inspección del Estado, corresponde a la 

consejería competente en materia de universidades, ejercer la inspección de las 
universidades y centros universitarios que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de 
la Comunidad de Castilla y León.

2. La consejería competente en materia de universidades ejercerá también la inspección 
de aquellas instituciones, empresas o centros no autorizados a impartir enseñanza 
universitaria y cuya actividad pueda ser constitutiva de alguna de las infracciones previstas 
en esta ley.

Artículo 51.  Ejercicio de funciones de la inspección en materia universitaria.
Las funciones de inspección serán ejercidas por funcionarios de carrera pertenecientes 

al subgrupo A1 dependientes de la consejería competente en materia de universidades, 
habilitados para el ejercicio de las funciones de inspección por su titular, y por funcionarios 
de carrera del cuerpo de inspectores de educación. Tendrán a estos efectos la condición de 
autoridad pública, gozando de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 52.  Funciones de la inspección en materia universitaria.
El ejercicio de las funciones de inspección en materia universitaria comprenderá:
a) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes 

que afecten al sistema universitario.
b) Aplicar los mecanismos establecidos por la consejería competente en materia de 

universidades conducentes a la supervisión y control periódico de las actuaciones en materia 
de enseñanza universitaria de los sujetos previstos en el artículo 50.

c) Emitir los informes técnicos que solicite la consejería y la dirección general 
competentes en materia de universidades.

d) Tramitar la documentación cumplimentada en el ejercicio de la función inspectora.
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e) Cualesquiera otras que le sean establecidas legal o reglamentariamente.

Artículo 53.  Atribuciones de los inspectores universitarios.
1. Para cumplir con las funciones recogidas en el artículo anterior, los inspectores del 

sistema universitario tendrán las siguientes atribuciones:
a) Conocer todas las actividades que se realizan en los centros universitarios, para lo 

que tendrán libre acceso a sus dependencias e instalaciones.
b) Recibir de los representantes de universidades, centros, instituciones, empresas, o, en 

su defecto, de su personal empleado toda la información y documentación requerida, así 
como libros y registros relacionados con su actividad para su examen y comprobación 
incluyendo la copia de esta documentación.

c) Elevar informes y levantar actas, por iniciativa propia o instancia de la administración 
educativa en materia de universidades.

2. Como resultado de las funciones de inspección, podrá iniciarse el correspondiente 
procedimiento sancionador, los procedimientos de revocación del reconocimiento de los 
centros y enseñanzas afectados, del reconocimiento de la universidad, del inicio de actividad 
de la universidad, así como el ejercicio de otras actuaciones dirigidas al restablecimiento de 
la legalidad.

3. Las funciones de inspección podrán realizarse en uno o en varios actos, ya se trate de 
visitas, peticiones de informes o cualquier otra actividad de estudio o análisis que se 
reflejarán en las respectivas actas e informes de inspección.

Artículo 54.  Informes y actas de inspección.
1. Al final de la visita de inspección se reflejarán los actos o hechos constatados en 

informe, o en un acta que tendrá presunción de veracidad, sin perjuicio de prueba en sentido 
contrario.

2. Levantada la correspondiente acta, será firmada por el funcionario que ha realizado la 
inspección y por la persona o personas presentes en ella en representación de la institución 
o empresa a quienes se entregará copia de la misma. Si se negasen a firmar el acta o a 
recibir su copia, el funcionario lo hará constar en el acta.

3. La firma del acta por los inspeccionados no implicará la aceptación de su contenido, 
salvo que así se reconozca expresamente por el propio interesado. En el acta el 
inspeccionado podrá manifestar su disconformidad con su contenido y exponer brevemente 
las causas de tal disconformidad.

CAPÍTULO II
Del régimen sancionador

Artículo 55.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo previsto en la normativa 

básica estatal y la dictada en su desarrollo por la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 56.  Órganos competentes.
1. La competencia para incoar los procedimientos sancionadores por infracciones en 

materia universitaria corresponderá al titular de la dirección general competente en materia 
de universidades.

2. La función instructora será ejercida por aquellos funcionarios adscritos a la consejería 
competente en materia de universidades designados en el acuerdo de iniciación, y por 
funcionarios de carrera del cuerpo de inspectores de educación.

3. Son órganos competentes para resolver el procedimiento, y en su caso imponer la 
sanción:

a) El titular de la consejería competente en materia universitaria para las infracciones 
leves y graves.
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b) La Junta de Castilla y León para las infracciones muy graves.

Artículo 57.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia universitaria las acciones y 

omisiones tipificadas en la presente ley. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves 
y leves.

2. Tendrán la consideración de infracciones de carácter muy grave:
a) La impartición de enseñanzas universitarias oficiales sin la preceptiva autorización.
b) El inicio de actividades o su cese, por un centro o universidad sin haber obtenido 

previamente la autorización administrativa pertinente.
c) El incumplimiento por parte de la universidad o centros universitarios, posteriormente 

al inicio de sus actividades, de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en materia 
universitaria o de los compromisos adquiridos al solicitar su reconocimiento, o al solicitar la 
implantación de enseñanzas universitarias oficiales, en virtud de los cuales se concede la 
autorización.

d) La publicidad engañosa respecto a la existencia de autorización para la impartición de 
enseñanzas universitarias oficiales o a las condiciones de la misma.

e) La falta de veracidad en la documentación presentada que haya sido determinante en 
la concesión de la autorización.

f) El incumplimiento de los requisitos de calidad y de las normas vigentes referidas a las 
metodologías de modalidad no presencial para las enseñanzas universitarias oficiales.

3. Tendrán la consideración de infracciones de carácter grave:
a) El incumplimiento o extralimitación en las condiciones por las que se ha autorizado la 

implantación de las enseñanzas universitarias oficiales o la creación del centro.
b) La utilización indebida, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, de las 

denominaciones reservadas legalmente a universidades, centros, titulaciones y enseñanzas, 
o el uso de denominaciones que induzcan a confusión con ellas.

c) No informar a los estudiantes que se matriculen en los centros docentes que impartan 
enseñanzas de acuerdo con sistemas educativos extranjeros de las enseñanzas y títulos a 
que pueden acceder y de sus efectos académicos.

d) El cambio en la titularidad de universidades, centros universitarios, entidades privadas 
promotoras de las Universidades privadas o centros universitarios adscritos a Universidades 
públicas, sin la comunicación previa requerida.

e) Impartir enseñanzas universitarias oficiales en instalaciones no autorizadas para ello.
f) La negativa, coacción, u obstaculización que llegue a impedir el ejercicio de las 

funciones inspectoras.
g) El incumplimiento de las condiciones del emplazamiento de las sedes e instalaciones 

determinadas en la autorización.
4. Tendrán la consideración de infracciones de carácter leve:
a) La impartición de enseñanzas universitarias sin que se haya autorizado el comienzo 

de actividades, una vez que consten en el expediente todos los informes favorables y 
estando pendiente de publicación la correspondiente autorización.

b) La negativa, coacción, u obstaculización que dificulte el ejercicio de las funciones 
inspectoras.

c) Las actuaciones u omisiones que impliquen retraso no susceptible de calificarse como 
incumplimiento de las obligaciones y funciones establecidas por la normativa reguladora del 
sistema universitario.

d) El mantenimiento y conservación de las instalaciones y locales en estado deficiente 
cuando afecten negativamente al desarrollo de la docencia o de la investigación.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de la forma 

siguiente:
a) Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 a 500.000 €.
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b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 a 100.000 €.
c) Las infracciones leves, con apercibimiento por escrito o multa desde 3.000 hasta 

30.000 €.
2. La comisión de las infracciones graves y muy graves podrán conllevar las siguientes 

sanciones accesorias:
a) El cierre total o parcial de las instalaciones durante un plazo máximo de cinco años.
b) La suspensión de la actividad cuando la infracción supusiera un notorio prejuicio para 

la educación superior o daños irreparables en el alumnado durante un plazo máximo de 
cinco años.

c) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en materia universitaria de la 
Administración de Castilla y León en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. Excepcionalmente, y en caso de multas valorables económicamente, en las cuales la 
sanción fuera inferior al beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción, 
estas podrán aumentarse hasta el límite del beneficio obtenido por el infractor.

4. Las sanciones que conllevaran una multa por cuantía igual o superior a 30.001 €, así 
como aquellas que supusieran las sanciones accesorias previstas en el apartado 2, se 
publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 59.  Graduación de sanciones.
En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta, además de los criterios 

establecidos en el apartado 3 del artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los siguientes:

a) Los perjuicios ocasionados al alumnado.
b) La naturaleza de la infracción y de la disposición infringida.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por la administración.
f) Las repercusiones negativas que hubiera tenido para la educación superior.

Artículo 60.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 

impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 61.  Plazo de caducidad del procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que proceda 

al interesado, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 62.  Medidas provisionales.
Las medidas de carácter provisional que podrán adoptarse en la tramitación del 

procedimiento sancionador son las siguientes:
a) El cierre temporal del establecimiento donde se imparte docencia.
b) El cese del uso de denominaciones reservadas.
c) Aquellas otras previstas en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera.  Integración de centros.
La integración de centros docentes de enseñanza universitaria en las Universidades de 

Castilla y León exigirá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso, procedan, 
establecidos en el título II de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  Centros de educación superior.
1. Los centros docentes de educación superior que, por la naturaleza de las enseñanzas 

que impartan o los títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se integren o no 
proceda su integración o adscripción a una Universidad conforme a los términos de la 
presente Ley, se regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables.

2. En la Consejería competente en materia de Universidades existirá, con carácter 
meramente informativo, un Registro de centros docentes de educación superior existentes 
en el ámbito territorial de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Plazo máximo para resolver y efectos del silencio.
El plazo máximo para resolver las solicitudes de creación, reconocimiento, modificación, 

o supresión de Universidades, centros y enseñanzas universitarias y notificar la resolución 
será de seis meses. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, la solicitud se entenderá 
desestimada.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y otros centros de la Iglesia Católica se 

ajustará a lo dispuesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.
2. Las Universidades establecidas o que se establezcan en Castilla y León por la Iglesia 

Católica con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero 
de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta 
Ley para las Universidades privadas, a excepción de la Ley de reconocimiento.

3. En los mismos términos, los centros universitarios de ciencias no eclesiásticas no 
integrados como centros propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que esta 
establezca en Castilla y León, se sujetarán para impartir enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a lo previsto por 
esta Ley para los centros adscritos a una Universidad pública.

Disposición adicional quinta.  Consejos Sociales.
1. Los Consejos Sociales de las Universidades deberán constituirse conforme lo 

establecido en la presente Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entrada en 
vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Castilla y León, para su aprobación, el 
Reglamento de organización y funcionamiento en el plazo máximo de nueve meses desde 
su constitución.

3. Si transcurriere este plazo sin que el Consejo Social hubiere presentado su 
Reglamento de organización y funcionamiento a aprobación, será la Junta de Castilla y León 
la que acuerde dicho Reglamento en el plazo máximo de tres meses.

Disposición adicional sexta.  Espacio europeo de enseñanza superior.
1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Castilla y León, con la participación del 

Consejo de Universidades, adoptará las medidas necesarias para la más pronta y plena 
integración del sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior.

2. La Junta de Castilla y León, con la participación del Consejo de Universidades, 
fomentará la movilidad de los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior a 
través de programas propios de becas y ayudas y créditos al estudio o, en su caso, 
complementando los programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

3. La Junta de Castilla y León, con la participación del Consejo de Universidades, 
fomentará la movilidad del personal de las Universidades en el espacio europeo de 
enseñanza superior a través de programas y convenios específicos y de los programas de la 
Unión Europea.

Disposición adicional séptima.  Licencias para investigación.
Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.2.g) y 69.3 de la Ley Orgánica de 

Universidades, las Universidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de Gobierno de 
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cada una de ellas, conceder licencias para estancias de investigación en organismos o 
empresas de base tecnológica y retribuidas por dichas empresas u organismos. La 
autorización, que tendrá una duración máxima de dos años, será singular e individual, ligada 
a méritos que revelen una trayectoria investigadora solvente y orientada a la vinculación del 
sistema productivo, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En todo 
caso, para su concesión será preceptivo el informe favorable de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Castilla y León.

Disposición adicional octava.  La Junta de Castilla y León y la UNED.
La Junta de Castilla y León podrá establecer convenios con la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad a sus enseñanzas 
en Castilla y León.

Disposición adicional novena.  Promoción internacional.
La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en la materia, 

realizará con el Consejo de Universidades de Castilla y León la promoción de las 
Universidades públicas de la comunidad autónoma en el ámbito internacional, con especial 
deferencia a la comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el acceso a aquellas de 
los alumnos que reúnan las condiciones exigidas por la legislación general.

Disposición adicional décima.  La Universidad y la cultura.
La Consejería competente en materia de Universidades podrá firmar convenios de 

cooperación con las Universidades de la comunidad autónoma, a fin de optimizar los 
museos, bibliotecas, archivos y otros espacios universitarios, al objeto de mejorar la oferta 
cultural que los campus universitarios ofrecen al conjunto de los ciudadanos.

Disposición adicional undécima.  Actividades de Enseñanza Virtual.
La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, promoverá junto 

con las Universidades de Castilla y León actividades de Enseñanza Virtual, que aprovechen 
las nuevas tecnologías de la Información para convertir a la comunidad autónoma en 
referencia mundial para sus enseñanzas y particularmente para la enseñanza del castellano.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Universitaria de Castilla y León, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte cuantas disposiciones sean 

necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 62

Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 

Tecnológica (I + D + I) en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 247, de 24 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2003
Última modificación: 19 de septiembre de 2014

Referencia: BOE-A-2003-1914

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La promoción y fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 

tecnológica constituyen una prioridad estratégica para garantizar el progreso social y 
económico de cualquier sociedad moderna. Los cambios socioeconómicos verificados en las 
últimas décadas, los que están en curso y los que parecen avecinarse convierten la 
innovación tecnológica en una necesidad para que el tejido productivo y empresarial pueda 
ser competitivo en una economía cada vez más global. En consecuencia, el desarrollo y 
estímulo de los factores generadores de una mayor capacidad innovadora devienen 
elemento clave para la mejora de la competitividad, el crecimiento económico y las 
posibilidades de creación de empleo, con la consiguiente mejora del bienestar social.

La investigación científica, la generación de conocimiento y la innovación tecnológica se 
encuentran manifiestamente interrelacionados. Sólo las sociedades que cuenten con una 
oferta de conocimiento derivada de un sólido potencial investigador estarán en condiciones 
de generar innovación tecnológica, aunque para ello resultará crucial la concurrencia de otro 
elemento: La fluidez en la transferencia de conocimientos al sector productivo y empresarial.

La investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica constituyen en si 
mismos objetivos imprescindibles para cualquier sociedad moderna, pero combinar todos 
ellos en las proporciones adecuadas y fomentar su interactuación constituye una ineludible 
exigencia de futuro a la que Castilla y León no puede permanecer ajena.

Aunque desde el punto de vista del potencial de sus recursos científicos y tecnológicos la 
situación de partida de nuestra Comunidad Autónoma sea especialmente favorable, existen 
todavía un conjunto de problemas derivados de las peculiaridades sociales y económicas de 
nuestro territorio que se deben superar. Entre ellas se pueden citar el todavía escaso peso 
específico de las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico en 
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comparación a otras Comunidades Autónomas españolas y regiones europeas; la falta de 
correspondencia entre los resultados obtenidos y el volumen de recursos humanos 
disponibles; la todavía escasa coordinación y gestión de los programas establecidos por los 
poderes públicos; el todavía escaso esfuerzo en innovación tecnológica de las empresas de 
Castilla y León; o el manifiesto desajuste entre las líneas de investigación desarrolladas y las 
necesidades reales del tejido empresarial, que dificulta seriamente la transferencia de los 
conocimientos obtenidos.

En este contexto, parece fuera de dudas la oportunidad de una Ley que establezca un 
marco ordenador de las actividades de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica en Castilla y León, de manera similar a lo que ocurre en otras Comunidades 
Autónomas o en el propio Estado. La finalidad de la Ley es establecer una regulación 
sistemática de la actuación de la Junta de Castilla y León en la materia y articular los 
mecanismos necesarios para afrontar los endémicos problemas existentes, que constituyen 
un serio obstáculo para el desarrollo futuro de nuestra Comunidad Autónoma.

Para la consecución de los objetivos expuestos, la Ley sigue estas tres grandes líneas 
de actuación: a) La creación de una arquitectura institucional en la Junta de Castilla y León 
encargada de la planificación y coordinación en materia de investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica en torno a objetivos definidos; b) la implantación de un sistema de 
planificación que defina las líneas prioritarias de actuación en convergencia con los planes 
de desarrollo regional y que programe la utilización de los recursos disponibles, y c) el 
establecimiento de una serie de medidas de carácter complementario, dirigidas a 
promocionar e incentivar la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica.

Estas tres grandes líneas de actuación serán posibles en su realización gracias al 
compromiso político, suscrito por todos los grupos presentes en las Cortes de Castilla y 
León, de incrementar los recursos allegados a la I + D + I, que se tradujo en la aprobación 
por unanimidad el pasado 27 de junio de 2002, de una resolución instando a la Junta de 
Castilla y León a que se incremente la inversión en políticas de ciencia y tecnología hasta 
alcanzar el 2 por 100 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León para el año 2003, y elevar este porcentaje hasta conseguir un 2,5 por 100 de dichos 
Presupuestos en el año 2006.

II
En el capítulo preliminar de la Ley se establece el objeto y los fines que se persiguen, de 

los cuales la consecuencia evidente sería la contribución a la solución de los problemas 
científicos, económicos, sociales y culturales, a la eliminación de desigualdades y 
discriminaciones y a mejorar la calidad de vida de los castellanos y leoneses.

El capítulo primero aborda la regulación del organigrama administrativo, al que 
competerá coordinar las actuaciones en estos ámbitos de la Junta de Castilla y León y entre 
ésta y el sector productivo. En concreto, se establece la existencia de dos órganos: La 
Comisión de Coordinación de Ciencia y Tecnología y el Consejo Asesor de Ciencia y 
Tecnología.

La Comisión de Coordinación de Ciencia y Tecnología, integrada por representantes de 
las Consejerías principalmente implicadas en la materia, se configura como el órgano 
colegiado encargado de fijar las prioridades de la política de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica en la Comunidad Autónoma de Castilla y León; y de 
coordinar las actividades de las distintas Consejerías al respecto. En este sentido, le 
compete debatir la Estrategia Regional de Investigación científica, Desarrollo e Innovación 
tecnológica (I + D + I) para que sea elevada a la Junta de Castilla y León para su 
aprobación.

El Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología aparece como un órgano consultivo de la 
Comisión de Coordinación y por su composición está llamado a ser pieza clave para lograr 
una efectiva interconexión entre el tejido productivo y empresarial y los organismos públicos 
y privados de investigación. La participación activa de los agentes sociales y empresariales 
implicados en el desarrollo tecnológico y económico de Castilla y León constituye una 
exigencia fundamental para asegurar que la actividad investigadora y la oferta de 
conocimiento se ajusten a las demandas y necesidades de nuestra Comunidad. De ahí la 
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importancia de canalizar a través de este órgano la participación efectiva de la sociedad de 
Castilla y León en la toma de decisiones de política científica y tecnológica.

El capítulo segundo de la Ley parte de la consideración de que una adecuada 
planificación constituye la mejor herramienta para conseguir un nivel satisfactorio de 
coordinación entre las actividades no sólo de las distintas Consejerías de la Junta de Castilla 
y León, sino también entre las de otras Administraciones y organismos públicos y privados 
de investigación. En este sentido, la Ley contempla la existencia de una Estrategia Regional 
de I + D + I, que deberá ser la catalizadora de las actividades de I + D + I de la Comunidad 
Autónoma.

La Estrategia Regional de I + D + I se entiende como un instrumento que ha de permitir, 
desde unos planteamientos realistas y de consenso, el fomento, la programación y la 
coordinación de recursos y actuaciones en materia científica, de desarrollo tecnológico y de 
implantación de la cultura de la innovación tecnológica en la empresa y en la Administración 
Regional, concertándolas a su vez con los programas homólogos de ámbito estatal, europeo 
e internacional.

La Estrategia Regional de I + D + I será el instrumento para el fomento y la coordinación 
de las actividades de I + D + I en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
La Estrategia contendrá, ordenados por programas, las previsiones de actuación de la Junta 
de Castilla y León en la materia, de acuerdo con las directrices que en cada caso se estimen 
oportunas en el marco de los planes de desarrollo regional.

Finalmente, en el capítulo tercero de la Ley se contemplan una serie de medidas y 
principios de actuación dirigidos a estimular y promover la I + D + I y su difusión y recepción 
por la sociedad de Castilla y León, como complemento a las actuaciones derivadas de la 
planificación.

III
La Ley se dicta en cumplimiento del mandato del artículo 44.2 de la Constitución 

española, que ordena a los poderes públicos promover la ciencia y la investigación científica 
y técnica en beneficio del interés general. En concreto, se aprueba en virtud de la 
competencia exclusiva que le reconoce a Castilla y León el artículo 32.17 y 32.21 de su 
Estatuto de Autonomía en la materia, respetando las competencias que la Constitución 
reserva al Estado sobre fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica (artículo 149.1.15).

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto y fines

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación y promoción de la investigación científica, 

el desarrollo y la innovación tecnológica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, estableciendo un marco regulador unitario y sistemático de la actuación de los 
poderes públicos de Castilla y León que facilite su coordinación.

Artículo 2.  Fines.
Los fines fundamentales de la presente Ley, cuya satisfacción vinculará a todos los 

poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, son los siguientes:
a) Fomentar la investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, en beneficio del interés general.
b) Estimular la cooperación en materia de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica entre las Administraciones, las empresas, las Universidades y los Centros 
Tecnológicos Regionales y de Investigación radicados en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

c) Contribuir a la difusión y el aprovechamiento en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León de los resultados de la investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, 
especialmente los generados en Castilla y León.
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d) Potenciar a las Universidades de Castilla y León en el desarrollo de la investigación 
básica, aplicada e innovadora potenciando equipos de investigación multidisciplinares e 
interdisciplinares, e incrementando la masa crítica de los existentes para que den mejor 
respuesta a las necesidades regionales en materia de innovación tecnológica.

e) Potenciar la investigación en Castilla y León en áreas de excelencia científica, con 
especial atención a la investigación precompetitiva para los sectores estratégicos de la 
región y los sectores emergentes de actividad económica.

f) Potenciar la innovación tecnológica en las empresas radicadas en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, al objeto de incrementar su competitividad, crear riqueza y 
empleo y mejorar las condiciones de trabajo de las mismas, con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas.

g) Potenciar las actuaciones dirigidas a la plena incorporación de las pequeñas y 
medianas empresas a la Sociedad de la Información. Entendiendo que las tecnologías de la 
información y telecomunicaciones suponen una herramienta de primer nivel para incorporar 
a las pequeñas y medianas empresas a las actividades de I + D + I.

h) Potenciar el desarrollo y consolidación de una Red de Centros Tecnológicos 
Regionales y de otros instrumentos de transferencia de tecnología capaces de dar 
respuestas eficaces a las necesidades competitivas de las empresas.

i) Potenciar la creación de empresas innovadoras de base tecnológica.
j) Garantizar la presencia, en los diferentes niveles de la acción pública de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, en materia de investigación científica e innovación tecnológica, 
de todos los agentes implicados, dando prioridad a las demandas que al respecto formulen 
los agentes económicos y sociales.

k) Asegurar la coordinación de la política de la Junta de Castilla y León en materia de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica con la desarrollada por el Estado 
y la Unión Europea y con los programas de investigación e innovación llevados a cabo por 
las Universidades y los Centros Tecnológicos y de Investigación radicados en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

l) Promover la cooperación interregional e internacional en las materias reguladas por la 
presente Ley.

m) Contribuir a la formación, cualificación y desarrollo de las capacidades de los 
investigadores de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

n) Garantizar el respeto a la libertad de investigación y el sometimiento de la actividad 
investigadora a los derechos y deberes fundamentales reconocidos por la Constitución.

o) Promover la cultura científica y tecnológica entre los ciudadanos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, estimulando la difusión de la ciencia y la tecnología a través de 
los instrumentos que se definen en el artículo 16.

CAPÍTULO I
Órganos en materia de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica

Artículo 3.  Órganos.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León contará con los siguientes 

órganos colegiados en materia de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica:

a) La Comisión de Secretarios Generales, que actuará como órgano colegiado de 
coordinación interdepartamental, a propuesta de la consejería competente en la materia.

b) El Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología.
2. La Junta de Castilla y León creará un órgano central con atribuciones específicas en 

materia de ciencia y tecnología. Dichas atribuciones, además de las que se determinen 
reglamentariamente, incluirán las de apoyo a los diferentes agentes del sistema regional de 
innovación y a la Comisión de Secretarios Generales en lo que respecta, en este segundo 
caso, a la planificación, coordinación, evaluación y seguimiento de las actividades de 
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investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 4.  Coordinación interdepartamental.
La Comisión de Secretarios Generales, como órgano de coordinación interdepartamental 

para la planificación y coordinación en materia de investigación científica, desarrollo e 
innovación tecnológica, desempeñará las siguientes funciones, a propuesta de la consejería 
competente por razón de la materia:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y prioridades fundamentales de la política 
de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León.

b) Coordinar las actividades de las distintas consejerías en la materia.
c) Evaluar e identificar las necesidades científicas y tecnológicas de Castilla y León y 

realizar la planificación y coordinación adecuadas, así como proponer las actuaciones 
económicas y presupuestarias que permitan atenderlas.

d) Fomentar la coordinación, interrelación y sinergia de los organismos, Universidades e 
instituciones públicas y privadas de investigación y desarrollo y las empresas, de cara a 
conseguir un mayor aprovechamiento de los resultados de la investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica.

e) Debatir la Estrategia Regional de I+D+I para que sea elevada a la Junta de Castilla y 
León para su aprobación.

f) Proponer al consejero competente por razón de la materia que someta a la Junta de 
Castilla y León la adopción de medidas necesarias para lograr el adecuado cumplimiento de 
sus fines.

g) Cuantas otras se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 5.  Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología.
1. El Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología es el órgano consultivo de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, adscrito a la consejería competente por 
razón de la materia, encaminado a propiciar la interconexión y coordinación entre la 
sociedad, los sectores productivos y empresariales, las universidades, los centros 
tecnológicos y de investigación, la comunidad científica y la Junta de Castilla y León en 
materia de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica.

La consejería competente por razón de la materia potenciará la labor del Consejo Asesor 
como órgano catalizador de una participación efectiva de los agentes sociales y 
empresariales en la toma de decisiones en materia de política científica y tecnológica.

2. El Consejo Asesor, que tendrá entre veinte y veinticinco miembros, estará integrado 
por representantes de las universidades de la Comunidad Autónoma, centros tecnológicos y 
de investigación, empresas, agentes económicos y sociales, Administración Local, y 
científicos y tecnólogos de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito de la investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica. Asimismo formarán parte del Consejo Asesor 
sendos representantes de las consejerías competentes en investigación científica y en 
innovación empresarial, el titular de la consejería competente en materia de ciencia y 
tecnología, que será su presidente, y el titular del órgano central al que se refiere el artículo 
3.2 que actuará como secretario.

Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el titular de la consejería 
competente en materia de ciencia y tecnología, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. Corresponden al Consejo Asesor las siguientes funciones:
a) Proponer al órgano central al que se refiere el artículo 3.2 los objetivos y programas 

de actuación para incluir en la Estrategia Regional de I+D+I.
b) Emitir informe sobre la Estrategia.
c) Propiciar el acercamiento entre Universidades, Centros Tecnológicos y de 

Investigación y el sector productivo y empresarial de Castilla y León, de cara a facilitar la 
transferencia de tecnología y de medios humanos y materiales entre ambos.
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d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por la Comisión de Secretarios Generales. 
Dichos informes serán, entre otros, referentes a las materias de programas y actuaciones de 
apoyo a la I+D+I, transferencia de tecnología, vigilancia tecnológica, prospectiva tecnológica, 
difusión de la I+D+I, participación en programas internacionales de I+D+I y cultura en ciencia 
y tecnología.

e) Cuantas otras le atribuya la ley, o le correspondan reglamentariamente.
4. El Consejo Asesor elaborará y aprobará su propio Reglamento de funcionamiento, en 

un plazo no superior a los seis meses a partir de su constitución.

CAPÍTULO II
Planificación regional de la investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica

Artículo 6.  Estrategia Regional de I + D + I.
La ordenación, sistematización y coordinación de las actuaciones de los poderes 

públicos de Castilla y León en materia de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica se realizará a través de la aprobación por la Junta de Castilla y León de las 
sucesivas Estrategias Regionales de Investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica (Estrategias Regionales de I + D + I).

La Estrategia Regional de I + D + I contendrá, de conformidad con los objetivos sociales, 
económicos y culturales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las previsiones, 
ordenadas por programas, de las actuaciones que se proyectan realizar por los poderes 
públicos de la Comunidad en materia de I + D + I, con sujeción a las disposiciones de la 
presente Ley y de sus normas de desarrollo, durante su periodo de vigencia. Se prestará 
especial atención a que las actuaciones diseñadas contengan las estrategias que integren 
las necesidades del tejido productivo regional, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas, así como las derivadas de objetivos de cohesión social y territorial.

Asimismo la Estrategia Regional de I + D + I prestará atención a que los programas 
diseñados contengan actuaciones destinadas a fomentar la cooperación con otras 
Comunidades Autónomas y a nivel internacional en materia de ciencia y tecnología.

Artículo 7.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. El órgano central al que se refiere el artículo 3.2 será el encargado de elaborar el 

anteproyecto de la Estrategia Regional de I+D+I, de acuerdo con los objetivos y las 
directrices contenidas en la presente ley y tomando en consideración las sugerencias y 
recomendaciones que le hiciera llegar el Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología.

2. La Comisión de Secretarios Generales, previo informe del Consejo Asesor, conocerá y 
dará traslado de la Estrategia al consejero competente por razón de la materia, que la 
elevará a la Junta de Castilla y León, para su aprobación definitiva y posterior dación de 
cuentas a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 8.  Duración y revisiones.
La Estrategia Regional de I + D + I tendrá carácter plurianual, sin perjuicio ‒si 

procediera‒ de su revisión anual. En la medida de lo posible se procurará hacer coincidir la 
duración de la Estrategia Regional de I + D + I con la del Plan de Desarrollo Regional de 
Castilla y León, si lo hubiera, vigente en cada momento.

Artículo 9.  Financiación.
La Estrategia contendrá previsiones acerca de sus medios de financiación y los importes 

globales a destinar a la misma, ajustándose a la planificación de la Junta de Castilla y León 
en materia de financiación de las actividades y actuaciones que en ella se contemplen. 
Además de lo señalado, la Estrategia Regional de I + D + I contendrá previsiones acerca de 
los medios de financiación necesarios para atender a la cofinanciación de proyectos que se 
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ejecuten durante el periodo de vigencia de la Estrategia y deriven de convocatorias públicas 
ajenas a la Junta de Castilla y León.

Artículo 10.  Gestión, seguimiento y evaluación.
1. La gestión y ejecución de los programas de la Estrategia Regional de I + D + I 

corresponderá a los distintos órganos competentes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León; a los Centros de Investigación dependientes de la misma; a las 
Universidades de Castilla y León; a los Centros Tecnológicos regionales; a los Centros de 
Investigación y a empresas e instituciones públicas y privadas de reconocida capacidad 
investigadora.

2. El órgano central al que se refiere el artículo 3.2 realizará una memoria anual que 
recoja todas las actuaciones realizadas en ejecución de la Estrategia, que someterá al 
conocimiento de la Comisión de Secretarios Generales. Dicha memoria será elevada a la 
Junta de Castilla y León, previo informe del Consejo Asesor.

3. La Junta de Castilla y León informará a las Cortes Regionales acerca del seguimiento 
y evaluación de la Estrategia, mediante el traslado de la Memoria anual correspondiente.

Artículo 11.  Contenido mínimo de la Estrategia.
La Estrategia Regional de I + D + I contendrá, al menos, los siguientes extremos:
a) El diagnóstico multidisciplinar previo de la situación en I + D + I de la Comunidad; así 

como un análisis de debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del sistema regional 
de innovación.

b) Las previsiones, ordenadas cronológicamente y por programas, de las actuaciones y 
actividades en la materia que se proyecten realizar por la Administración Regional en el 
periodo de vigencia de la Estrategia. En particular establecerá los suficientes incentivos 
económicos para fomentar la participación de todos los agentes del sistema regional de 
innovación en las mencionadas actuaciones y actividades.

Asimismo contendrá actuaciones concretas, dirigidas a las pequeñas y medianas 
empresas, para lograr un aprovechamiento por parte de dichas empresas de los incentivos 
fiscales a la ciencia y tecnología que tenga articulados la Administración General del Estado.

c) La estimación de los gastos correspondientes a cada uno de los programas previstos.
d) Su marco de financiación, en el que se detallarán las aportaciones procedentes de la 

Comunidad Autónoma; del Estado; de la Unión Europea y de otras entidades públicas y 
privadas, así como los importes globales a destinar a la misma.

e) La explicación de las líneas estratégicas en que se basa y de los objetivos prioritarios 
que se persiguen.

CAPÍTULO III
Otras medidas de fomento de la investigación científica, desarrollo e 

innovación tecnológica

Artículo 12.  Educación.
1. La Junta de Castilla y León promoverá, en el ámbito de sus competencias, la 

introducción de conocimientos sobre investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica en todos los niveles de la enseñanza. Asimismo potenciará la transmisión de la 
cultura de la innovación entre los estudiantes y el personal docente, y para ello promoverá la 
utilización de nuevas tecnologías y contenidos en los programas educativos.

2. Asimismo, la Junta de Castilla y León potenciará la colaboración entre las 
Universidades y los centros de Enseñanza Secundaria, fomentando la participación del 
personal docente de dichos centros en proyectos de investigación desarrollados por las 
Universidades de Castilla y León.
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Artículo 13.  Formación.
La actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en 

materia de formación, se ajustará a los criterios siguientes:
a) Atender prioritariamente a las áreas de conocimiento en las que se prevean mayores 

necesidades, de conformidad con la Estrategia Regional de I + D + I.
b) Facilitar ayudas para la formación de investigadores a través de becas doctorales y 

postdoctorales, contratos laborales para investigadores y de estancias complementarias en 
Centros de Investigación extranjeros y españoles, así como estancias temporales de 
investigadores en empresas.

c) Facilitar ayudas para la formación del personal de apoyo a la investigación.
d) Promover planes de formación profesional en nuevas tecnologías que favorezcan la 

adaptación de plantillas a los cambios que produzca la innovación.
e) Se fomentará la utilización de las herramientas que proporcionan las tecnologías de la 

información y de las telecomunicaciones aplicadas a la formación.

Artículo 14.  Movilidad del personal investigador.
La Junta de Castilla y León tomará medidas tendentes a propiciar la movilidad del 

personal que esté directamente implicado en procesos de investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica o de transferencia de tecnología entre centros públicos y privados 
de carácter regional, nacional e internacional. Asimismo se propiciará la movilidad de este 
personal entre Centros de Investigación, públicos y privados, de carácter regional y 
empresas ubicadas en Castilla y León.

Artículo 15.  Mecenazgo.
Los poderes públicos de Castilla y León facilitarán y fomentarán dentro de sus 

competencias, el mecenazgo sobre las actividades de I + D + I desarrolladas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 16.  Difusión de la investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica y la 
cultura de la ciencia y la tecnología.

1. Al objeto de promover la difusión y divulgación de las actividades de I + D + I la 
Administración de la Comunidad:

a) Concederá ayudas para la celebración en la Comunidad de Castilla y León de 
Congresos o reuniones de carácter científico y tecnológico, especialmente los de ámbito 
internacional.

b) Financiará publicaciones e impulsará su propia política editorial al respecto.
c) Creará un sistema de etiquetado o distintivo dirigido a premiar a las empresas 

innovadoras establecidas en la Región que inviertan en actividades de I + D y que acerquen 
sus progresos a la sociedad.

d) Concederá premios de reconocimiento a la labor científica y de innovación 
tecnológica, realizada por investigadores vinculados a Universidades, Centros de 
Investigación, Centros Tecnológicos o empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

e) Potenciará el uso de las tecnologías de la información y telecomunicaciones como 
herramienta de primer nivel de difusión y divulgación de las actividades de I + D + I.

2. Al objeto de facilitar el conocimiento ciudadano de la cultura científico-tecnológica, la 
Junta de Castilla y León:

a) Estimulará la labor científica e investigadora y la innovación resaltando su importancia 
y propiciando su reconocimiento social a través de todos los medios a su alcance.

b) Difundirá la relevancia cultural de la I + D + I en todos los niveles y grados de la 
enseñanza, y a tal efecto convocará anualmente premios sobre actividades de investigación 
destinados a los escolares de los centros de la Comunidad.

c) Fomentará la difusión de las actividades de I + D + I en los medios de comunicación y 
en la sociedad.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 62  Fomento y Coordinación de la Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica

– 1385 –



d) Apoyará especialmente las iniciativas culturales que aúnen la investigación y la 
difusión, tales como los centros de investigación vinculados a museos científicos.

e) Financiará investigaciones sobre las actividades científicas en nuestra región, así 
como sobre el legado patrimonial, científico, técnico e industrial.

Artículo 17.  Centros Tecnológicos Regionales.
1. La Junta de Castilla y León apoyará la creación y la actividad de Centros Tecnológicos 

regionales. A los efectos de esta Ley, se entiende por tales los órganos dotados de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar; que tengan su sede social y centro 
o centros de trabajo en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y que 
estatutariamente tengan por objeto contribuir, mediante el perfeccionamiento tecnológico y la 
innovación, a la mejora de la competitividad de las empresas. Tales Centros podrán revestir 
cualquiera de las formas jurídicas de personificación admitidas en Derecho y carecerán de 
ánimo de lucro, pudiendo intervenir en los mismos Universidades, Centros de Investigación y 
las entidades destinatarias de sus servicios que son, fundamentalmente, las empresas.

Las empresas privadas deberán tener una representación suficiente en los órganos de 
gobierno y dirección de los Centros Tecnológicos a los que se refiere el presente artículo, 
como primera forma de impulsar la orientación al mercado de sus actividades de I + D + I.

2. Se creará una red de Centros Tecnológicos de la Comunidad de Castilla y León y se 
promoverá su integración en otras de ámbito superior.

3. El régimen de creación, características que deben reunir los centros y funcionamiento 
de la red de Centros Tecnológicos Regionales se establecerá reglamentariamente.

4. Dichos centros prestarán, preferentemente, apoyo a la actividad productiva y 
prestarán especial atención en apoyar a las pequeñas y medianas empresas. También 
promoverán actuaciones dirigidas a la plena integración de las pequeñas y medianas 
empresas en la Sociedad de la Información.

Artículo 18.  Financiación de Centros Tecnológicos Regionales y Centros de Investigación.
1. Las aportaciones de la Comunidad a los presupuestos de los Centros de Investigación 

de su titularidad, a los que formen parte de la red de Centros Tecnológicos definida en el 
artículo 17, a los hospitales y a otros centros sociosanitarios con capacidad investigadora, y 
a las Universidades públicas se ajustarán, en el marco de lo establecido por la Estrategia 
Regional de I+D+I, a principios de objetividad y transparencia, conforme a los criterios 
aprobados por la Comisión de Secretarios Generales de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.1 a) de esta ley.

Artículo 19.  Creación de empresas innovadoras de base tecnológica.
Al objeto de favorecer la diversificación empresarial y la transformación de los resultados 

de los procesos de investigación científica y desarrollo tecnológico en crecimiento económico 
y creación de empleo, la Junta de Castilla y León fomentará la creación y apoyará la 
actividad de nuevas empresas innovadoras de base tecnológica, entendiendo por tales las 
empresas en las cuales su valor añadido proviene básicamente del conocimiento científico-
tecnológico.

Para ello, la Junta de Castilla y León:
a) Articulará mecanismos específicos para fomentar y apoyar las actuaciones de 

empresas, Universidades, Centros de Investigación y Centros Tecnológicos tendentes a la 
creación de empresas innovadoras de base tecnológica.

b) Promoverá el desarrollo de mecanismos de financiación adecuados a sus diferentes 
etapas: concepto inicial de la empresa; creación y constitución de la empresa; desarrollo de 
productos y marketing; apoyo al crecimiento de la empresa y preparación de su salida a 
inversores externos.
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Artículo 20.  Red Regional de Transferencia Tecnológica.
1. En los términos que se determinen reglamentariamente, se constituirá una Red 

Regional de Transferencia Tecnológica, en la que se integrarán las entidades públicas y 
privadas implicadas en innovación tecnológica.

2. Esta Red promoverá la coordinación y cooperación en el ámbito de la innovación 
tecnológica, a través de:

a) Recoger y difundir la oferta y la demanda tecnológica Regional.
b) Informar y asesorar a las empresas y Centros de Investigación radicados en la 

Comunidad sobre ayudas a la innovación, tanto regionales como nacionales e 
internacionales.

c) Asesorar sobre patentes y otras formas de protección de la innovación, facilitando el 
acceso a las mismas y en su caso, su defensa dentro y fuera de España, y promoviendo la 
utilización de la información de los documentos de patentes.

d) Difundir y fomentar en el sector empresarial las nuevas tecnologías y prácticas de 
gestión de la innovación tecnológica al objeto de mostrar la necesidad de la innovación y las 
ventajas de ella resultantes.

e) Promover la investigación cooperativa, entre empresas, y de éstas con Centros de 
Investigación.

Artículo 21.  Innovación tecnológica y servicios públicos.
La Junta de Castilla y León fomentará la implantación de la cultura de la innovación 

tecnológica en el sector público.
Asimismo habilitará en el ámbito de la Administración Regional medidas de innovación 

tecnológica y de aplicación de las tecnologías de la información de tal manera que se facilite 
el acceso de los administrados a los expedientes que les competen, contribuyendo como 
efecto demostrativo a la creación de una cultura generalizada de uso de las nuevas 
tecnologías.

Artículo 22.  Iniciativas de desarrollo local e innovación tecnológica.
La Junta de Castilla y León fomentará y favorecerá las iniciativas y actuaciones 

municipales, provinciales y de ámbito universitario de creación de espacios físicos para la 
investigación científica y la innovación tecnológica. Estos espacios físicos tendrán como 
objetivo la creación y consolidación de relaciones de colaboración entre Universidades, 
Centros de Investigación, Centros Tecnológicos, entidades financieras, empresas y 
organizaciones empresariales, y fomentarán la creación o instalación de empresas 
innovadoras de base tecnológica o de empresas del sector terciario cuyo valor añadido 
provenga, básicamente, de la tecnología.

Además de favorecer las iniciativas municipales y/o provinciales de entornos territoriales 
favorables a la innovación tecnológica, anteriormente descritos, se apoyarán cualesquiera 
otras iniciativas que tengan como fundamento el acercamiento de los Centros Tecnológicos, 
Centros de Investigación y las Universidades a las necesidades tanto de las empresas de la 
zona como a las de la Administración local y provincial.

Disposición transitoria primera.  
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no entre en vigor el correspondiente Decreto que cree la Red de Centros 

Tecnológicos de la Comunidad de Castilla y León, continuará en vigor, en la medida que no 
se oponga a lo dispuesto en la presente Ley, la Ley 5/1992.
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Disposición transitoria tercera.  
Si en el momento de entrar en vigor la presente Ley estuviese aprobada una Estrategia 

Regional de I + D + I o en general, un Plan y/o Estrategia Regional en estas materias, 
quedará supeditada a lo establecido en el Capítulo II de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley, y en particular la Ley de Investigación y Ciencia de Castilla y 
León (Ley 4/1999) y la Ley 5/1992, de 18 de diciembre, sobre creación del sistema de Red 
de Centros Tecnológicos Asociados en Castilla y León.

Disposición final única.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones que sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y 

León aprobará, mediante los respectivos Decretos, los reglamentos previstos en los artículos 
17 y 20 así como la norma que cree el órgano central al que se refiere el artículo 3.2. En el 
plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberán estar 
constituidos la Comisión de Coordinación de Ciencia y Tecnología y el Consejo Asesor de 
Ciencia y Tecnología.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».
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§ 63

Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 82, de 2 de mayo de 2014
«BOE» núm. 130, de 29 de mayo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-5596

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 27 establece el derecho fundamental a la 

educación. Una de las garantías de este derecho, tanto en el ámbito académico como en el 
disciplinario, asegurando con ello los derechos de toda la comunidad educativa, es la 
autoridad del profesorado. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su 
función docente y a su responsabilidad a la hora de desempeñar dicha función y como tal ha 
de ser reconocida.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su artículo 104.1 que 
las Administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, estableciendo en 
su apartado 2 que las mismas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
dando una nueva redacción al artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que «los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras 
serán consideradas autoridad pública» determinando la presunción de veracidad y el valor 
probatorio de los hechos constatados por el profesorado en los procedimientos de adopción 
de medidas correctoras.

Por su parte, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

En Castilla y León, la convivencia escolar se ha considerado, desde un principio, un 
requisito básico para lograr un proceso educativo de calidad, llevando a cabo actuaciones 
dirigidas a su fomento. La calidad educativa y una convivencia adecuada son dos ámbitos 
estrechamente relacionados necesitados de respeto y constituyen una garantía esencial de 
los derechos de todos los sectores de la comunidad educativa y, en especial, del 
profesorado por el papel fundamental que desempeña en todo el proceso educativo.
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En estrecha relación con lo anterior, entre otras actuaciones y medidas, se creó el 
Observatorio para la Convivencia Escolar de Castilla y León, como órgano consultivo, con la 
finalidad de conocer, analizar y evaluar la situación de la convivencia en los centros 
docentes, así como proponer actuaciones de prevención e intervención en relación con la 
mejora del clima escolar. Por otra parte, se han regulado los derechos y deberes del 
alumnado y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo de sus 
hijas e hijos, estableciendo las normas de convivencia y disciplina en los centros docentes 
de Castilla y León. Se incorpora el refuerzo de la autoridad del profesorado como uno de los 
ejes de esta norma y se ofertan diversas herramientas disciplinarias que el profesorado 
puede y debe utilizar en el mismo momento en el que tiene lugar una conducta perturbadora 
de la convivencia. Al mismo tiempo se ha previsto la adopción de las medidas oportunas 
para garantizar la debida protección y asistencia jurídica del personal docente.

Como corolario de lo anterior y para contribuir a que el profesorado pueda realizar con 
éxito la elevada tarea que la sociedad le encomienda, garantizar el derecho individual a la 
educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
educación, es preciso transmitir que, además de la autoridad que le confiere su saber, está 
investido de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docencia y ser, 
con ello, garante inmediato del derecho constitucional a la educación. Se trata de tutelar las 
funciones públicas en sí mismas consideradas, con el fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios que se prestan a la ciudadanía, servicios que pueden verse 
afectados por la realización de conductas perturbadoras de extrema gravedad como la 
agresión. De este modo, si la Constitución establece que los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la Educación, la agresión, verbal o física, contra el profesorado altera la 
función educativa encomendada por la Administración Pública.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública al profesorado de Castilla y 
León, lo que implica que sus informes y declaraciones gozarán de presunción de veracidad, 
así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico, reforzando, con ello, uno 
de los pilares fundamentales de todo sistema educativo, que es el profesorado. Se trata de 
una ley que se acerca a la realidad social actual, que trata de aportar soluciones eficaces y 
abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado e insta a reconocer, reforzar y 
prestigiar su figura, con el objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados 
del sistema educativo.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado y fomentar la 

consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación de todo 
el alumnado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, imparten alguna de 
las enseñanzas previstas en dicha Ley.

2. Lo establecido en esta ley se aplicará a las tareas desarrolladas por el profesorado en 
el interior del centro docente y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén 
directamente relacionadas con las actividades lectivas, complementarias, extraescolares o 
vinculadas al desempeño de su función docente y afecten a algún miembro de la comunidad 
educativa, así como a las que se lleven a cabo durante la realización de otros servicios 
educativos como el transporte escolar y el comedor escolar. Igualmente será de aplicación a 
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las tareas desarrolladas por el profesorado en los espacios educativos ubicados en centros 
hospitalarios, centros de reforma de menores y centros penitenciarios en los que se impartan 
las enseñanzas relacionadas con el apartado anterior.

3. También será de aplicación lo establecido en esta ley para aquellas conductas que, 
aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar estén motivadas por la condición 
profesional del profesorado.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
b) La garantía del ejercicio de la función docente del profesorado y su reconocimiento y 

apoyo social como factor esencial de la calidad de la enseñanza.
c) La consideración del profesorado como figura fundamental para que el alumnado 

adquiera, y desarrolle al máximo, sus competencias y capacidades y alcance los objetivos 
académicos y de desarrollo personal establecidos.

d) La corresponsabilidad entre todos los miembros de la comunidad educativa y de la 
administración para la consecución de un clima de convivencia adecuado en los centros 
escolares enmarcado en principios democráticos, que evite conductas de acoso en 
cualquiera de sus manifestaciones.

e) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y 
de desarrollo de la personalidad del alumnado.

f) El reconocimiento de que para su buen funcionamiento, los centros docentes necesitan 
contar con normas de convivencia y con procedimientos de actuación precisos y que el 
profesorado disponga de los medios necesarios para velar por su cumplimiento.

g) La coordinación entre las diferentes administraciones públicas para participar de forma 
más efectiva en la prevención y resolución de conflictos que afecten al normal desarrollo de 
la actividad escolar.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) Al respeto de su identidad, integridad, dignidad y consideración hacia su persona por 

parte del alumnado, sus padres, madres y familiares y representantes legales, el resto del 
profesorado y otro personal que preste su servicio en el centro docente y de la 
administración educativa.

b) A la posibilidad de adoptar, durante el desarrollo de las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, las decisiones que considere precisas en el ámbito de 
sus funciones con la finalidad de mantener un ambiente adecuado de convivencia y respeto 
como factor esencial de la calidad de la enseñanza y, respetando los derechos del alumnado 
establecidos en la normativa vigente, a actuar de acuerdo con los principios de inmediatez, 
proporcionalidad y eficacia, en el desempeño de sus funciones.

c) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
e) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para 

que el profesorado reciba el trato y la consideración que le corresponden de acuerdo con la 
importancia social de la tarea que desempeña.
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CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 

disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de 
las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan ser señaladas 
o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de las familias o representantes legales 
del alumnado, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración 
necesaria para la obtención de la información necesaria para el ejercicio de la función 
educativa así como para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los 
centros docentes. En relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, quedará garantizado en todo momento 
el derecho a la intimidad y a la protección de datos personales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 8.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en el caso del profesorado de los centros públicos, en relación con 
los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la presente ley.

CAPÍTULO III
Convivencia en los centros docentes

Artículo 9.  Normas de convivencia de los centros docentes.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer el marco regulador de la 

convivencia de los centros docentes de la Comunidad.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los centros docentes elaborarán sus normas de organización y 
funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 
convivencia. Dichas normas se ajustarán a lo establecido en la presente ley y a lo previsto 
en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad.

Artículo 10.  Comunicación de delitos y faltas.
La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la 

Dirección Provincial de Educación correspondiente, cualquier incidencia relativa a la 
convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se 
adopten las medidas cautelares oportunas.
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Artículo 11.  Responsabilidad y reparación.
Cuando se incurra por el alumnado, sus familias o representantes legales en conductas 

consideradas como agresión física o moral al profesorado se podrá reparar el daño moral 
causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad de los actos y la presentación de 
excusas a la persona ofendida, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para 
imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que se haya podido 
incurrir conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional.  Centros docentes privados concertados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en los centros docentes privados concertados la condición de autoridad 
de su personal docente se reconocerá exclusivamente a efectos de garantizar la prestación 
del servicio público educativo, teniendo en cuenta tanto la cualidad de la relación laboral de 
dicho personal como la autonomía de que disponen los centros para establecer sus normas 
de organización y funcionamiento en el marco de la normativa vigente.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Educación para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 64

Ley 4/1997, de 24 de abril, por la que se reconoce como Universidad 
privada a la Universidad S.E.K., con sede en Segovia

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 81, de 30 de abril de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997

Última modificación: 26 de diciembre de 2008
Referencia: BOE-A-1997-14411

Téngase en cuenta que la «Universidad S.E.K.» cambia su denominación por «IE Universidad», con sede en 
Segovia, según se establece en el art. único de la Ley 13/2008, de 9 de diciembre. Ref. BOE-A-2009-812

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución española, en su artículo 27, reconoce la libertad de enseñanza, así como 

la libertad, de las personas físicas y jurídicas, de creación de centros docentes, dentro del 
respeto a los principios constitucionales.

De conformidad con los artículos 53.1 y 81.1 del texto constitucional, la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, regula en su Título VIII la creación de 
Universidades y centros docentes de enseñanza superior de titularidad privada.

Asimismo, el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, modificado por el Real Decreto 
485/1995, de 7 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y centros 
universitarios, ha establecido, en sus artículos 1 a 15, con carácter general, los requisitos 
mínimos indispensables para que dicha creación y reconocimiento pueda producirse, ya sea 
mediante Ley de las Cortes Generales, a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio haya de establecerse, ya, y como 
es el caso, por Ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley Orgánica 11/1983.

La Universidad S.E.K., con sede en Segovia, promovida por la Corporación de Derecho 
Privado Universidad Internacional S.E.K., ha cumplido todos los requisitos exigidos por la 
normativa anteriormente expuesta para su reconocimiento como Universidad privada, lo que 
ha parecido suficiente para el dictado de la presente Ley.

Esta Ley habilita a la Universidad S.E.K., una vez reconocida, para desarrollar la 
actividad que haga posible, en su momento, el otorgamiento por parte de la Administración 
educativa competente de la autorización para el inicio de sus actividades.
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Artículo 1.  Reconocimiento de la Universidad.
1. Se reconoce la IE Universidad como Universidad privada.
2. La IE Universidad. se establecerá en la Comunidad de Castilla y León y se regirá por 

la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y la normativa dictada 
en su desarrollo, así como por la presente Ley y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, así como la normativa básica del Estado y la propia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León que le sean de aplicación.

3. Dichas normas, de conformidad con el artículo 20.1.c) de la Constitución y con lo 
previsto en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 11/1983 antes citada, reconocerán 
explícitamente que la actividad de la Universidad se fundamenta en la libertad académica, 
manifestada en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

4. La IE Universidad, se organizará de forma que en su gobierno y en el de sus centros 
quede asegurada la representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 2.  Estructura.
1. La IE Universidad constará inicialmente de los centros que se relacionan en el anexo. 

Dichos centros se encargarán de la gestión administrativa y de la organización de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales, con validez en todo el 
territorio nacional, igualmente precisados en el anexo.

2. Para el reconocimiento de nuevos centros en la IE Universidad y la implantación en 
ella de nuevas enseñanzas conducentes a títulos oficiales con validez en todo el territorio 
nacional, así como para la homologación de éstos, se exigirá el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el artículo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y 
cuantas otras normas se dicten en su desarrollo.

Artículo 3.  Autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad.
La Junta de Castilla y León mediante Decreto, a propuesta de la Consejería competente 

en materia de Universidades, otorgará, a solicitud de la entidad promotora de la IE 
Universidad, en un plazo no superior a seis meses, la autorización para la puesta en 
funcionamiento de la Universidad, previa comprobación de que se han cumplido los 
compromisos adquiridos por la entidad titular y han sido homologados por el Gobierno los 
títulos oficiales que expedirá la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58.4 de la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Artículo 4.  Requisitos de acceso.
1. Podrán tener acceso a la IE Universidad los alumnos que cumplan los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para acceder a la enseñanza universitaria.
2. De acuerdo con el objetivo de satisfacer plenamente el derecho a la educación 

superior, la Universidad S.E.K. ha de regular, en el ámbito de sus atribuciones, el régimen de 
acceso y permanencia de los alumnos en los diferentes estudios. En el supuesto de exceso 
de demanda, para preservar la calidad de sus enseñanzas, la Universidad puede establecer 
limitaciones y pruebas de acceso basadas esencialmente en criterios académicos. Estos 
criterios, así como las pruebas, habrán de ser aprobados por los órganos competentes.

3. La Universidad cuidará de que en el derecho de acceso y permanencia no exista 
regulación o situación práctica de hecho que suponga una discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

Artículo 5.  Plazo de funcionamiento de la Universidad y sus centros.
1. La IE Universidad y cada uno de sus centros deberán mantenerse en funcionamiento, 

al menos, durante el período de tiempo que permita finalizar sus estudios a los alumnos que, 
con un aprovechamiento académico normal, los hubieran iniciado en ella.

2. En todo caso, y en ausencia de compromiso específico previsto en las normas de 
organización y funcionamiento de la Universidad o en otras normas aplicables, se 
considerará que el tiempo mínimo a que se hace referencia en el apartado anterior es el que 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 64  "IE Universidad", con sede en Segovia

– 1395 –



resulte de la aplicación de las normas de extinción de los planes de estudio modificados a 
que se refiere el artículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio.

Artículo 6.  Inspección.
1. A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la Constitución, la Consejería competente 

en materia de Universidades inspeccionará el cumplimiento por parte de la Universidad de 
las normas que le sean de aplicación y de las obligaciones que tenga asumidas.

2. La Universidad colaborará con dicha Consejería en la tarea de inspección, facilitando 
la documentación y el acceso a sus instalaciones que, a tal efecto, le sean requeridos.

3. La Universidad comunicará en todo momento a la Consejería y al Consejo 
Interuniversitario de Castilla y León cuantas variaciones puedan producirse en sus normas 
de organización y funcionamiento, en su situación patrimonial y en su regulación específica 
de concesión de becas y ayudas al estudio. Dichas variaciones no podrán entrar en vigor 
hasta ser aprobadas por los órganos pertinentes.

En ningún caso dichas variaciones podrán suponer una disminución de los requisitos 
mínimos exigidos por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, modificado por Real Decreto 
485/1995.

4. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Consejería apreciara que la 
Universidad incumple los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, y en especial por 
el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, modificado por el Real Decreto 485/1995, y los 
compromisos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, requerirá a la misma la 
regularización en el plazo de su situación. Transcurrido el mismo sin que la Universidad 
atienda el requerimiento, y previa audiencia de la misma y del Consejo Interuniversitario, la 
Junta de Castilla y León informará de ello a las Cortes de Castilla y León, a efectos de la 
posible revocación del indicado reconocimiento.

Artículo 7.  Memoria de las actividades.
1. La IE Universidad elaborará anualmente una Memoria comprensiva de las actividades 

docentes e investigadoras que en ella se realicen.
2. La Universidad pondrá dicha Memoria a disposición de la Consejería competente en 

materia de Universidades y del Consejo Interuniversitario.

Disposición adicional primera.  
El reconocimiento de la Universidad caducará en el caso de que, transcurridos cuatro 

años desde la entrada en vigor de la presente Ley, no se hubiera solicitado la autorización 
para el inicio de las actividades académicas a que hace referencia el artículo 3. Igualmente, 
caducará si se hubiese denegado la autorización por ausencia de cumplimiento de los 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico, una vez haya llegado a ser firme la 
denegación.

Disposición adicional segunda.  
En la realización de actos y negocios jurídicos que impliquen la transmisión o cesión, 

total o parcial, a título oneroso o gratuito, «inter vivos» o «mortis causa», de la titularidad de 
la Universidad que se reconoce por la presente Ley, se estará a lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, ampliado por el Real 
Decreto 485/1995.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Universidades para dictar, en la esfera de sus respectivas atribuciones, las disposiciones 
precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».

ANEXO

Centros y enseñanzas iniciales de la Universidad S.E.K., de Segovia

Centro de Estudios Integrados en Arquitectura
1. Arquitectura Superior.
2. Arquitectura Técnica.

Facultad de Estudios del Patrimonio Cultural
3. Licenciado en Historia del Arte.
4. Diplomado en Biblioteconomía.
5. Licenciado en Documentación.

Facultad de Ciencias de la Información
6. Licenciado en Periodismo.
7. Licenciado en Comunicación Audiovisual.

Facultad de Psicología
8. Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias Biológicas
9. Licenciado en Biología.
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§ 65

Ley 8/2002, de 18 de junio, por la que se reconoce como Universidad 
Privada a la "Universidad Europea Miguel de Cervantes", con sede 

en Valladolid

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 120, de 24 de junio de 2002

«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-13253

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 

en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 27, reconoce la libertad de enseñanza, así 

como la libertad, de las personas físicas y jurídicas, de creación de centros docentes, dentro 
del respeto a los principios constitucionales.

En el ámbito territorial de Castilla y León la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Coordinación 
Universitaria, regula en su título III la creación y reconocimiento de Universidades, Centros y 
Estudios Universitarios. En sus artículos 26.1 y 27.1 señala que el reconocimiento de las 
Universidades Privadas se realizará por Ley de las Cortes de Castilla y León, exigiéndose 
para su reconocimiento los requisitos exigidos en la legislación básica del Estado.

Esta legislación básica del Estado estaba constituida por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, y por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre 
creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. Al amparo de esta 
normativa, la Sociedad «Centro de Difusión Sociocultural, Sociedad Anónima», promovió el 
expediente para el reconocimiento de la «Universidad Europea Miguel de Cervantes», con 
sede en Valladolid.

Tras la comprobación de que la misma cumplía todos los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico para su reconocimiento por la Comunidad Autónoma, la Junta de 
Castilla y León presentó ante las Cortes de Castilla y León el 27 de julio de 2001 el Proyecto 
cuya aprobación ha dado origen a la presente Ley.

Con posterioridad a la presentación del Proyecto de Ley se produce la aprobación y 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que 
deroga la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. Esta 
circunstancia ha obligado a introducir en la presente Ley, durante su tramitación 
parlamentaria, las modificaciones necesarias para adaptarla a los cambios sobrevenidos en 
la normativa básica estatal, a cuyos requerimientos habrá de ajustarse la Universidad 
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Privada que aquí se reconoce con carácter previo a que por la Administración Educativa 
competente se autorice el inicio de sus actividades.

Artículo 1.  Reconocimiento de la Universidad.
1. Se reconoce la «Universidad Europea Miguel de Cervantes» como Universidad 

Privada.
2. La «Universidad Europea Miguel de Cervantes» se establecerá en la Comunidad de 

Castilla y León y se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, por la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y 
León, y por las normas que las desarrollen, así como por la presente Ley y por sus propias 
normas de organización y funcionamiento.

3. Dichas normas, de conformidad con el artículo 20.1.c) de la Constitución y con lo 
previsto en el artículo 2.3 de la Ley Orgánica 6/2001 antes citada, reconocerán 
explícitamente que la actividad de la Universidad se fundamenta en la libertad académica, 
manifestada en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

4. La «Universidad Europea Miguel de Cervantes» se organizará de forma que en su 
gobierno y en el de sus Centros quede asegurada la representación armónica de los 
diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 2.  Estructura.
1. La «Universidad Europea Miguel de Cervantes» constará inicialmente de los Centros 

que se relacionan en el anexo. Dichos Centros se encargarán de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, igualmente 
precisados en el anexo.

2. Para el reconocimiento de nuevos Centros en la «Universidad Europea Miguel de 
Cervantes» y la implantación en ella de nuevas enseñanzas conducentes a títulos oficiales 
con validez en todo el territorio nacional, así como para la homologación de éstos, se exigirá 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, y cuantas otras normas se dicten en su desarrollo.

Artículo 3.  Autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad.
La Junta de Castilla y León mediante Acuerdo, a propuesta de la Consejería competente 

en materia de Universidades, otorgará, a solicitud de la Entidad promotora de la 
«Universidad Europea Miguel de Cervantes», en un plazo no superior a seis meses, la 
autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad, previa comprobación de 
que se han cumplido los compromisos adquiridos por la Entidad titular y han sido 
homologados por el Gobierno los títulos oficiales que expedirá la misma, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Artículo 4.  Requisitos de acceso.
1. Podrán tener acceso a la «Universidad Europea Miguel de Cervantes» los alumnos 

que cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la 
enseñanza universitaria.

2. De acuerdo con la normativa básica del Estado, y en su caso de los límites máximos 
de admisión de estudiantes que pueda establecer el Gobierno de la Nación, la «Universidad 
Europea Miguel de Cervantes» regulará, en el ámbito de sus atribuciones, el procedimiento 
para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en sus Centros, con respecto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. A dicho procedimiento se le dará la publicidad 
necesaria que permita su previo conocimiento por los aspirantes a ingresar en los mismos. 
La Universidad establecerá también los procedimientos de verificación de los conocimientos 
de sus estudiantes, así como el régimen que regule su progreso y permanencia de acuerdo 
con las características de sus respectivos estudios.

3. La Universidad garantizará que en el derecho de acceso, permanencia o desarrollo del 
proceso formativo no exista regulación o situación práctica de hecho que suponga una 
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discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, incluida la discapacidad.

Artículo 5.  Plazo de funcionamiento de la Universidad y sus Centros.
1. La «Universidad Europea Miguel de Cervantes» deberá mantener en funcionamiento 

sus Centros y enseñanzas durante el plazo mínimo que resulte de la aplicación de las 
normas generales que se dicten en desarrollo de los artículos 34 y 35 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades.

2. En tanto no se aprueben las normas a las que se refiere el apartado anterior, dicho 
plazo mínimo será aquel que permita finalizar sus estudios a los alumnos que, con un 
aprovechamiento académico normal, los hubieran iniciado en ella. Se entenderá por tal, en 
ausencia de compromiso específico previsto en las normas de organización y 
funcionamiento de la Universidad o en otras normas aplicables, el que resulte de la 
aplicación de las normas de extinción de los planes de estudio modificados a que se refiere 
el artículo 11.2.3.o del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Artículo 6.  Inspección y control.
1. A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la Constitución, la Consejería competente 

en materia de Universidades inspeccionará el cumplimiento por parte de la Universidad de 
los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.

2. La Universidad colaborará con dicha Consejería en la tarea de inspección y control, 
facilitando la documentación y el acceso a sus instalaciones que, a tal efecto, le sean 
requeridos.

3. La Universidad comunicará en todo momento a la Consejería y al Consejo 
lnteruniversitario de Castilla y León cuantas variaciones puedan producirse en sus normas 
de organización y funcionamiento, en su situación patrimonial y en su regulación específica 
de concesión de becas y ayudas al estudio. Para que dichas variaciones entren en vigor 
habrá de estarse a lo que dispone la legislación del Estado.

En ningún caso dichas variaciones podrán suponer una disminución de los requisitos 
mínimos exigidos por la legislación vigente.

4. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Consejería apreciara que la 
Universidad incumple los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos 
adquiridos al solicitarse su reconocimiento o se separa de las funciones institucionales de la 
Universidad contempladas en el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
requerirá de la misma la regularización en plazo de su situación. Transcurrido el mismo sin 
que la Universidad atienda el requerimiento, y previa audiencia de la misma y del Consejo 
lnteruniversitario, podrá la Junta de Castilla y León revocar el reconocimiento de los Centros 
o enseñanzas afectados o informar de ello a las Cortes de Castilla y León, a efectos de la 
posible revocación de su reconocimiento como Universidad Privada e inhabilitación para 
promover el reconocimiento de nuevas Universidades.

Artículo 7.  Memoria de las actividades.
1. La «Universidad Europea Miguel de Cervantes» elaborará anualmente una Memoria 

comprensiva de las actividades docentes e investigadoras que en ella se realicen, así como 
del grado de cumplimiento de los objetivos y de los requisitos generales y específicos 
exigidos por el ordenamiento jurídico.

2. La Universidad pondrá dicha Memoria a disposición de la Consejería competente en 
materia de Universidades para el desempeño de sus tareas de inspección y control, y del 
Consejo lnteruniversitario, en el plazo de dos meses desde la finalización del 
correspondiente curso académico.

Artículo 8.  Procedimiento para el cese de actividades.
El cese de actividades de la «Universidad Europea Miguel de Cervantes» se autorizará 

por Acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta motivada de la Universidad, que 
deberá presentarse con una antelación mínima de un curso académico a aquél para el que 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 65  "Universidad Europea Miguel de Cervantes", con sede en Valladolid

– 1400 –



solicite el cese de actividades, previa comprobación del cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 5 de la presente Ley.

Si la Universidad no pudiera cumplir lo previsto en dicho precepto legal, el Acuerdo por el 
que se autorice el cese de actividades, establecerá, previa audiencia de la Universidad, las 
responsabilidades que en Derecho sean exigibles.

Publicado el citado Acuerdo, la revocación del reconocimiento de la Universidad exigirá 
su aprobación mediante Ley de las Cortes de Castilla y León.

Disposición adicional primera.  
El reconocimiento de la Universidad caducará en el caso de que, transcurridos cuatro 

años desde la entrada en vigor de la presente Ley, no se hubiera solicitado la autorización 
para el inicio de las actividades académicas a que hace referencia el artículo 3. Igualmente 
caducará si se hubiese denegado la autorización por ausencia de cumplimiento de los 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico, una vez haya llegado a ser firme la 
denegación.

Disposición adicional segunda.  
En la realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 

la estructura de la Universidad que se reconoce por la presente Ley, o que impliquen la 
transmisión o cesión intervivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad 
directa o indirecta de la misma, se estará a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Universidades para dictar, en la esfera de sus respectivas atribuciones, las disposiciones 
precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

ANEXO
Centros y enseñanzas iniciales de la «Universidad Europea Miguel de 

Cervantes»
Facultad de Ciencias Humanas y de la Información:
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas. Licenciado en Comunicación 

Audiovisual.
Escuela Politécnica Superior:
Arquitectura Técnica.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. Licenciado en Ciencias Ambientales.
Facultad de Ciencias de la Salud:
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas:
Diplomado en Ciencias Empresariales.
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§ 66

Ley 3/2011, de 22 de marzo, por la que se reconoce como 
universidad privada a la "Universidad Privada Internacional de 

Burgos", con sede en Burgos

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 2011
Última modificación: 10 de mayo de 2012

Referencia: BOE-A-2011-6653

Téngase en cuenta que la «Universidad Privada Internacional de Burgos» cambia su denominación por 
«Universidad Internacional Isabel I de Castilla», con sede en Burgos, según establece el art. único de la Ley 
2/2012, de 27 de abril. Ref. BOE-A-2012-6695

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución española, en su artículo 27, reconoce la libertad de enseñanza, así como 

la libertad de las personas, físicas y jurídicas, para crear centros docentes, dentro del 
respeto a los principios constitucionales.

De conformidad con lo previsto en los artículos 53.1 y 81.1 de la Constitución, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regula los principales aspectos 
relativos a las condiciones y requisitos para el reconocimiento, funcionamiento y régimen 
jurídico de las Universidades Privadas.

Según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la citada Ley, el reconocimiento de 
Universidades Privadas se llevará a cabo por una Ley de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse o por Ley de las 
Cortes Generales.

En el apartado 3 del mencionado artículo 4 se establece que las Universidades podrán 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional en modalidad presencial y no presencial; en este último caso, de 
manera exclusiva o parcial. En el supuesto de la enseñanza no presencial, deben adecuarse 
las previsiones de la Ley Orgánica de Universidades a las especificidades de esta modalidad 
de enseñanza.

El artículo 11.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, 
dispone que, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ámbito estatal, el 
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reconocimiento de las Universidades Privadas se realizará por Ley de Cortes de Castilla y 
León, previo informe del Consejo de Universidades.

De acuerdo con estos preceptos, la entidad «Campus Educativo de Castilla y León, 
Sociedad Anónima», ha solicitado el reconocimiento de la «Universidad Internacional de 
Castilla y León» como Universidad Privada que, con sede en Burgos, impartirá enseñanzas 
dirigidas a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en 
la modalidad no presencial y de manera parcial, dado su carácter multimedia.

La «Universidad Privada Internacional de Burgos» se constituye como una Universidad 
virtual multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
Entre sus objetivos figuran lograr la formación integral del alumnado; impulsar, mejorar, 
innovar y desarrollar las tecnologías de la información y la comunicación en la formación y 
aprendizaje a lo largo de la vida; adecuar los objetivos educativos a una realidad cambiante; 
cooperar en la innovación formativa, y colaborar en la integración cultural y docente del 
mundo de habla hispana y lusa.

Además, la «Universidad Privada Internacional de Burgos» prestará una especial 
atención a las personas discapacitadas y enfermas de larga duración, al ser consciente de 
las dificultades que estos colectivos tienen para poder disfrutar de su derecho a la formación 
o a terminar sus estudios.

Para llegar a constituir la «Universidad Privada Internacional de Burgos», sus promotores 
han cumplido los requisitos exigidos por la normativa vigente y, en particular, se ha 
acreditado en el expediente que no están incursos en ninguna de las prohibiciones que 
contempla el artículo 5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

El reconocimiento de la «Universidad Privada Internacional de Burgos» se ha tramitado 
de acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades; en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades, de Castilla y León, y en 
el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades 
y centros universitarios.

Esta Ley de reconocimiento como Universidad Privada de la «Universidad Privada 
Internacional de Burgos» cuenta con el informe emitido por la Conferencia General de 
Política Universitaria, en sesión de 23 de noviembre de 2009, exigido por el artículo 4.5 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como con el informe del 
Consejo de Universidades, requerido por el artículo 11.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, 
de Universidades de Castilla y León.

La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que a la Comunidad de 
Castilla y León le corresponden en materia de educación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 73 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 1.  Reconocimiento de la «Universidad Internacional Isabel I de Castilla».
1. Se reconoce a la «Universidad Internacional Isabel I de Castilla» como Universidad 

Privada que, con sede en Burgos, impartirá enseñanzas dirigidas a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en la modalidad no presencial de 
manera parcial. Tendrá personalidad jurídica propia y forma de sociedad anónima, y ejercerá 
las funciones que como institución universitaria que realiza el servicio público de la 
educación superior le corresponden, a través de la investigación, la docencia y el estudio.

2. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades; por la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades 
de Castilla y León, y por las normas que las desarrollen; por la presente Ley, por sus normas 
de organización y funcionamiento, así como por las normas correspondientes a la clase de 
personalidad jurídica adoptada.

3. Las normas de organización y funcionamiento de la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla, de conformidad con el artículo 20.1.c) de la Constitución y con lo previsto en el 
artículo 2.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reconocerán 
explícitamente que la actividad de la Universidad se fundamente en la libertad académica, 
manifestada en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

De conformidad con los apartados 2 y 5 del artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, estas normas de organización y funcionamiento deberán ser 
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elaboradas por la Universidad y, previo su control de legalidad, aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León.

4. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla se organizará de forma que en su 
gobierno y en el de sus centros quede asegurada la representación armónica de los 
diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 2.  Autorización para el comienzo de actividades de la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
Universidades, otorgará, a solicitud de la entidad promotora de la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla «Campus Educativo de Castilla y León S.A.», en un plazo no superior a 
seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro de dicha Consejería, la autorización 
para el comienzo de las actividades de la Universidad, una vez comprobado el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos por dicha entidad y de los requisitos básicos exigidos por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por su normativa de 
desarrollo, y de lo previsto en esta Ley.

2. Con carácter previo, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Universidades, autorizará la implantación de enseñanzas, de 
acuerdo con el artículo 8 y el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y con el artículo 15 de la Ley 3/2003, 
de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León.

Artículo 3.  Requisitos de acceso.
1. Podrá acceder a la Universidad Internacional Isabel I de Castilla el alumnado que 

cumpla los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la enseñanza 
universitaria.

2. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla regulará el régimen de acceso y 
permanencia del alumnado en sus centros, con respeto a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, garantizando, en todo caso, que no exista discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

Artículo 4.  Plazo de funcionamiento de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla y de 
sus centros.

La Universidad Internacional Isabel I de Castilla deberá mantenerse en funcionamiento, 
al menos, durante el período de tiempo que permita finalizar sus estudios a los alumnos que, 
con un aprovechamiento académico normal, los hubieran iniciado en ella.

Artículo 5.  Inspección y control.
1. A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la Constitución, la Consejería competente 

en materia de Universidades inspeccionará el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
garantizar la sujeción a las leyes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la 
Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León.

2. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla colaborará con la Consejería 
competente en materia de Universidades en la tarea de inspección y control, facilitando la 
documentación y el acceso a sus instalaciones que, a tal efecto, le sean requeridos.

3. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Consejería competente en materia 
de Universidades apreciara que la Universidad Internacional Isabel I de Castilla incumple los 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse 
su reconocimiento, o se separa de las funciones institucionales que le atribuye el artículo 1 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, lo pondrá en conocimiento 
de la Junta de Castilla y León que requerirá de la Universidad Internacional Isabel I de 
Castilla la regularización en plazo de la situación. Transcurrido éste sin que tal regularización 
se hubiera producido, previa audiencia de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla, la 
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Junta de Castilla y León lo comunicará a las Cortes de Castilla y León, a efectos de la 
posible revocación del reconocimiento de la Universidad.

Artículo 6.  Variación de las condiciones de reconocimiento.
1. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 

la estructura de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla, o que impliquen la 
transmisión o cesión, intervivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad 
directa o indirecta que las personas físicas o jurídicas ostenten sobre ella, se comunicará 
previamente, a través de la Consejería competente en materia de Universidades, a la Junta 
de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el plazo de tres meses.

2. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla deberá comunicar previamente a la 
Consejería competente en materia de Universidades, para su autorización, los cambios que 
puedan producirse en los compromisos y condiciones que la entidad promotora adquirió en 
la solicitud, así como cualesquiera otros que pudieran exigirse con posterioridad al 
reconocimiento.

Artículo 7.  Memoria de las actividades.
La Universidad Internacional Isabel I de Castilla presentará a la Consejería competente 

en materia de Universidades, a la finalización de cada curso académico, una memoria 
académica que incluirá el alumnado matriculado, el personal docente e investigador 
contratado, el personal de administración y servicios y las actividades realizadas.

Disposición adicional.  Caducidad del reconocimiento.
El reconocimiento de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla caducará en el caso 

de que, transcurrido el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente Ley, no 
se hubiera solicitado la autorización para el inicio de las actividades académicas a que se 
refiere el artículo 2 de esta Ley, o cuando esta autorización hubiera sido denegada, mediante 
resolución firme, por falta de cumplimiento de los requisitos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Universidades para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones 
precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 67

Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas 
de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 123, de 1 de julio de 1998

«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998
Última modificación: 1 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-1998-20057

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad Autónoma 

competencia exclusiva en la materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
apuestas mutuas deportivo-benéficas, lo que la habilita para el ejercicio de facultades tanto 
legislativas como ejecutivas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149 de la 
Constitución.

En desarrollo de estas facultades se dicta la presente Ley, que tiene por objeto abordar 
de una manera global y sistemática la actividad del juego y las apuestas, estableciendo las 
reglas básicas a las que debe ajustarse la ordenación de este sector.

El rango de esta norma se justifica por las medidas limitadoras de derechos y libertades 
que se producen en este ámbito, tales como la limitación a la libertad de acceso a los 
establecimientos de juego o la limitación a la libertad de empresa para la organización y 
explotación de aquéllos, así como por la necesaria delimitación de infracciones y sanciones 
que requiere una norma de este rango.

No se pretende con esta Ley ni incitar al juego ni impedirlo, se trata de fijar unas reglas 
generales que ofrezcan al ciudadano la seguridad jurídica debida y al Gobierno la posibilidad 
de desarrollar una política reguladora del juego adaptada a la realidad económica y social.

La Ley vincula el desarrollo de las actividades en materia de juego y apuestas a la previa 
autorización administrativa, estableciéndose una serie de requisitos mínimos. De este modo, 
se exige que el juego o apuesta esté incluido en el Catálogo de Juegos y Apuestas que los 
establecimientos en los que se vayan a desarrollar actividades de juego reúnan una serie de 
características, y que las empresas que pretendan explotar u organizar juegos y apuestas 
ostenten unas condiciones determinadas.

Se crea el Registro de Juegos y Apuestas para controlar y centralizar los aspectos 
administrativos del juego y las apuestas, y se alumbra la Comisión de Juegos y Apuestas 
como órgano coordinador y de estudio que sirva de apoyo a los órganos ejecutivos 
competentes en esta materia, y se establece un régimen sancionador ajustado a los 
principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad y proporcionalidad, atribuyendo la 
competencia sancionadora a los diferentes órganos de la Administración, atendiendo a la 
naturaleza y gravedad de los hechos.
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Finalmente, dado de que la materia de juego y apuestas es compleja, la Ley contempla 
los principios fundamentales sobre los que debe asentarse el ulterior desarrollo 
reglamentario.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Castilla y León, el juego y las apuestas en sus distintas modalidades y cualesquiera otras 
actividades relacionadas con las mismas, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de 
Autonomía.

2. Se considera juego, a los efectos de esta Ley, toda actividad en la que se aventuran 
cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables que permitan su transferencia 
entre los participantes, con independencia de que predomine el grado de habilidad, destreza 
o maestría de los mismos o intervenga exclusivamente la suerte, envite o azar, tanto si se 
desarrolla a través de actividades humanas como mediante la utilización de máquinas.

3. Se entiende por apuesta, a los efectos de esta Ley, cualquier actividad en la que se 
arriesga dinero u objetos económicamente evaluables sobre el resultado de un 
acontecimiento determinado, de desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen jurídico de la presente Ley se extenderá a:
a) Las actividades propias de juego y apuestas.
b) Los establecimientos donde se realice la gestión y explotación de juegos y apuestas.
c) La fabricación, homologación, instalación, comercialización, suministro y 

mantenimiento de materiales relacionados con el juego en general.
d) Las personas y empresas que de alguna forma intervengan en cualquiera de las 

actividades anteriores.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos y apuestas de ocio 

y recreo constitutivos de usos sociales de carácter tradicional o familiar, siempre que no sean 
objeto de explotación lucrativa. Quedan también excluidas las máquinas recreativas o de tipo 
A, así como los salones recreativos en los que sólo se instalen este tipo de máquinas, y las 
empresas que exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas máquinas o 
salones, por lo que no requerirán autorización administrativa para su instalación y 
funcionamiento así como tampoco la homologación e inscripción en los registros de modelos 
y de empresas regulados reglamentariamente.

Artículo 3.  Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
1. El Catálogo es el instrumento básico de ordenación de juegos y apuestas de la 

Comunidad, en cuya elaboración se tendrán en cuenta los siguientes principios:
a) Transparencia en el desarrollo del juego o de la apuesta y garantía de que no se 

produzcan fraudes.
b) Posibilidad de intervención y control por parte de la Administración.
c) Prevención de perjuicios a terceros.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas se especificarán, para cada uno de ellos, las 

distintas denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades, los elementos 
personales y materiales necesarios para su práctica, las reglas esenciales para su desarrollo 
y los condicionantes, restricciones y prohibiciones que, en su caso, se consideren necesarios 
establecer para su práctica.

3. El Catálogo incluirá, al menos, los siguientes juegos y apuestas:
a) Bingo, en sus distintas modalidades.
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b) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego incluidas en esta 
Ley.

c) Juego de boletos.
d) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
e) Las distintas modalidades de apuestas.
f) El juego de las chapas.
g) Los exclusivos de los casinos de juego.
h) Loterías.

Artículo 4.  Autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables.
1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la 

previa autorización administrativa, comunicación o declaración responsable, sin perjuicio de 
la obligación de acompañar los documentos que se establezcan reglamentariamente.

En los términos, condiciones y requisitos que reglamentariamente se prevean, las 
asociaciones de empresas titulares de autorizaciones de juego presencial, o éstas 
individualmente, podrán desarrollar de forma remota a través de medios telemáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia, determinadas actividades de juego y apuestas 
incluidas en el Catálogo de Juegos y Apuestas, con independencia de los juegos que 
amparen dichas autorizaciones, y previa la obtención de los correspondientes permisos.

2. Las autorizaciones y permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley y reglamentos, salvo que razones excepcionales de interés social o 
económico justifiquen su denegación.

Si se limitase el número de autorizaciones a través de la correspondiente planificación, 
se otorgarán aquellas mediante concurso público.

Con carácter excepcional, la autorización para la organización, explotación y gestión de 
un determinado juego o apuesta podrá estar a cargo de una única entidad autorizada en 
concurso público, cuando la viabilidad económica de su implantación así lo justifique, los 
ingresos procedentes de la tributación del juego o apuesta se destinen a fines sociales y 
tenga por objeto social su exclusiva explotación, bajo la supervisión de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, en los términos, condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente. Las leyes de presupuestos generales de la Comunidad 
determinarán los concretos programas presupuestarios que se financiarán con estos 
ingresos.

La solicitud para la obtención de permisos de juego remoto que pudieran presentar las 
empresas que vayan a asociarse en los subsectores de casinos, bingos o máquinas, se 
realizará en virtud del número de autorizaciones de juego presencial existentes en cada 
momento referidas a establecimientos en casinos o bingos, o referidas al número de 
máquinas, y se presentará, al menos, por un 68 por ciento en los subsectores de casinos o 
bingos, o por un 26 por ciento en el subsector de máquinas, y si la presentación de la 
solicitud se realizara por empresas pertenecientes a distintos subsectores, exigirá que, al 
menos, cada uno aporte un mínimo del 10 por ciento en su correspondiente subsector y la 
suma de porcentajes de todos ellos acumule un 68 por ciento.

Reglamentariamente se determinará el régimen aplicable a los permisos de juego remoto 
que pudieran otorgarse para las solicitudes que formulen otras empresas no pertenecientes 
a los subsectores citados que, ocasionalmente, cuenten con autorizaciones de juego 
presencial.

3. Las autorizaciones señalarán de forma explícita sus titulares, el tiempo por el que se 
conceden, las actividades autorizadas y condiciones de las mismas, y los lugares en que 
pueden ser practicadas, indicando las características que éstos deben poseer.

Las autorizaciones tienen una duración temporal y cesan sus efectos una vez 
transcurrido el tiempo de vigencia concedido.

La autorización concedida para la realización de actividades de acto único y en fecha 
determinada finaliza con la celebración del acto autorizado. Si el acto no se celebrase la 
autorización finalizará el día en que se debió celebrar.

4. La autorización, la comunicación o la declaración responsable para la actividad de 
juego y apuestas en un determinado establecimiento, requerirá la previa obtención de la 
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correspondiente licencia o presentación de la comunicación exigida en la normativa sectorial 
correspondiente, según se determine reglamentariamente.

5. Podrán ser revocadas las autorizaciones si desaparecen todas o algunas de las 
circunstancias que motivaron su otorgamiento, y quedarán sin efecto si se incumplieren las 
condiciones a que estuvieren subordinadas.

6. Las autorizaciones no podrán cederse ni ser explotadas a través de una tercera 
persona distinta del titular. No obstante, podrán transmitirse en los casos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, previo conocimiento de la Administración. No serán 
transmisibles aquellas en cuyo otorgamiento se haya tenido en cuenta las circunstancias 
personales del titular.

7. Podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y 
explotación de los juegos o las apuestas regulados por esta Ley quienes no se encuentren 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud, 
mediante sentencia firme, por delito de falsedad, contra las personas, contra la propiedad o 
contra la Hacienda Pública.

Esta previsión alcanzará a las personas jurídicas en las que algunos de sus directivos o 
miembros de los órganos de gobierno se encuentren incursos en dicho supuesto.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes, habiéndose declarado en estado legal de 
suspensión de pagos o concurso de acreedores, hayan sido declarados insolventes o no 
hayan cumplido totalmente las obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones 
tributarias graves, en los últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.

La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al 
otorgamiento de la autorización llevará aparejada la pérdida de ésta, y no podrá volver a 
solicitarse durante un período de cinco años.

8. En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos 
específicos de juego y apuestas en la zona de influencia de centros en los que se imparta 
educación primaria, secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico, enseñanzas 
elementales de música y danza, así como educación secundaria postobligatoria comprensiva 
del bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas tanto de 
música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas 
deportivas de grado medio, que se establece en una distancia de 150 metros.

Asimismo, tampoco se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos 
específicos de juego y apuestas cuando exista otro establecimiento específico de juego y/o 
apuestas ya autorizado a menos de 300 metros de distancia de la ubicación pretendida.

La forma de medir estas distancias se establecerá reglamentariamente.

Artículo 5.  Juegos y apuestas prohibidos.
Se consideran prohibidos aquellos juegos y apuestas que no estén incluidos en el 

Catálogo, así como aquellos que, estando incluidos, se realicen sin la debida autorización o 
sin la presentación de la correspondiente comunicación o declaración responsable, por 
persona, en forma o lugares distintos de los establecidos reglamentariamente o 
especificados en las correspondientes autorizaciones, comunicaciones o declaraciones 
responsables.

Artículo 6.  Publicidad, patrocinio y promoción del juego y de las apuestas.
1. La publicidad, el patrocinio y la promoción del juego y de las apuestas están 

sometidos a autorización administrativa previa en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

2. La publicidad de cualquier modalidad de juego y apuestas deberá ajustarse a la 
normativa sobre protección de menores, a la normativa general en materia de publicidad, 
defensa de consumidores y usuarios y de prácticas comerciales desleales y a la normativa 
específica sobre comunicaciones audiovisuales y de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, y no podrá contener, en ningún caso, gráficos, textos 
o imágenes xenófobas, sexistas, que fomenten comportamientos compulsivos, actitudes de 
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juego no moderado e irresponsable, o cualquier trato discriminatorio o contrario a la 
Constitución o al Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

En servicios de comunicación audiovisual la publicidad del juego y de las apuestas 
deberá ajustarse a las restricciones horarias previstas en la legislación reguladora de las 
comunicaciones audiovisuales.

En particular, queda prohibida la publicidad efectuada en la radio durante la emisión de 
programas o espacios especialmente dirigidos al público infantil.

3. Se considera libre la actividad publicitaria realizada en el interior de los 
establecimientos específicos de juego y de las apuestas y en los medios de comunicación 
especializados en el sector de juego y apuestas, si bien se ha de ajustar a la normativa 
referida en el apartado 2 de este artículo.

4. En las fachadas y en el exterior de los establecimientos específicos de juego y 
apuestas no se podrán utilizar carteles informativos, comunicaciones comerciales o 
imágenes publicitarias de juego sin autorización o que induzcan a error de la actividad 
autorizada, inciten o estimulen a la práctica de juego o incluyan información sobre el importe 
de premios, el coeficiente de las apuestas, o imágenes o referencias al deporte o la facilidad 
para obtener premios.

5. La actividad publicitaria, de patrocinio y de promoción no alterará la dinámica de la 
práctica del juego o de las apuestas correspondientes, respetará los principios básicos sobre 
juego responsable y deberá contener una leyenda referida a que “Las autoridades sanitarias 
advierten que la práctica abusiva del juego y las apuestas perjudica la salud, pudiendo 
producir ludopatía”, y de que “La práctica del juego y de las apuestas está prohibida a los 
menores de edad”.

Artículo 7.  Registro de visitantes y Servicio de control de acceso.
1. Todos los establecimientos de juego y apuestas deberán disponer de un Registro de 

visitantes y un Servicio de control de acceso situados en cada una de las puertas de entrada 
al establecimiento. En el Registro de visitantes se identificará y registrará a todas las 
personas que deseen acceder al establecimiento y el Servicio de control impedirá la entrada 
a los menores de edad y a las personas inscritas en el Registro de Interdicciones de Acceso 
al Juego de la Comunidad de Castilla y León previsto en el artículo 7 bis. Del cumplimiento 
de estas obligaciones será responsable el titular de la autorización de instalación del 
establecimiento de juego o apuestas.

De igual forma, se prohibirá el acceso a los establecimientos de juego y apuestas a 
quienes presenten síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación mental y 
los que ostensiblemente puedan perturbar el orden.

2. En la puerta de acceso de todos los establecimientos específicos de juego y apuestas 
figurarán carteles informativos que adviertan de la prohibición de entrada a los menores de 
edad y a las personas inscritas en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la 
Comunidad de Castilla y León.

La identificación previa al acceso al establecimiento se realizará mediante la entrega por 
el cliente de su documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento oficial de identificación personal con fotografía para su inmediata 
consulta en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y 
León y su anotación en el Registro de visitantes del local, sin que ninguna persona pueda 
acceder al interior y hacer uso de los elementos de juego sin el previo control de 
identificación, consulta y anotación.

En el Registro de visitantes se anotará, únicamente, el nombre y apellidos, el tipo y el 
número de documento de identificación del cliente, así como la fecha y hora de acceso.

Los datos contenidos en el Registro de visitantes se ajustarán a la normativa de 
protección de datos de carácter personal, no podrán ser manipulados, tendrán carácter 
reservado y no podrán ser utilizados para ninguna otra finalidad distinta del control de 
acceso. Los datos anotados se conservarán durante un periodo de seis meses y podrán ser 
consultados por el personal de la Administración con funciones de inspección y control del 
juego y de las apuestas y remitidos al órgano directivo central competente en materia de 
juego y apuestas y a los órganos judiciales, a requerimiento de éstos, con motivo de un 
procedimiento administrativo o judicial abierto por presunto incumplimiento de la normativa 
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sustantiva reguladora de la materia de juego y apuestas. En su caso, el sistema informático 
que gestione el Registro de visitantes deberá permitir la extracción de la totalidad de su 
contenido a soporte informático, a solicitud del personal de la Administración con funciones 
de inspección y control del juego y de las apuestas.

3. El Servicio de control de acceso del establecimiento estará conectado con el Registro 
de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León durante el tiempo 
que permanezca abierto, será gestionado por el empleado que desarrolle estas funciones en 
el establecimiento y podrá servirse de medios técnicos previamente homologados por el 
órgano directivo central competente en materia de juegos y apuestas. Para poder desarrollar 
estas funciones el empleado habrá de haber asumido el deber de confidencialidad y secreto 
profesional.

Artículo 7 bis.  Limitaciones subjetivas de acceso y práctica del juego y de las apuestas y 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León.

1. No podrán practicar ninguno de los juegos regulados en la presente Ley ni participar 
en apuestas:

a) Los menores de edad.
b) Las personas con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas 

de apoyo que afecten a su libre participación en los juegos y apuestas.
c) El personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León destinado en las 

unidades y órganos administrativos que directamente gestionen la materia de juego y 
apuestas.

d) El personal de inspección y control del juego y de las apuestas, salvo que para el 
ejercicio de sus funciones lo precisen.

e) Los funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, manejen fondos 
públicos.

f) Los altos cargos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León con 
competencias en materia de juego y apuestas.

2. Las reglamentaciones específicas reguladoras del juego y de las apuestas podrán 
establecer otras limitaciones de acceso y práctica.

3. Bajo la denominación de Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la 
Comunidad de Castilla y León habrá un apartado específico del Registro de Juegos y 
Apuestas de Castilla y León previsto en el artículo 11 de esta Ley donde constarán las 
personas con limitación individualizada de acceso y práctica a juegos y apuestas en Castilla 
y León y cuya gestión dependerá del órgano directivo central competente en materia de 
juego y apuestas de la Comunidad de Castilla y León.

En el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León 
se anotará la información necesaria para hacer efectivo el derecho de todas las personas a 
que les sea prohibido el acceso a los establecimientos de juego y apuestas y su participación 
en los juegos y apuestas. Igualmente, se inscribirá la información relativa a las personas con 
discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que afecten a su 
libre participación en los juegos y apuestas o a aquellas personas que por resolución 
administrativa tengan prohibido el acceso y la práctica del juego y las apuestas, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

Los datos registrales no tienen carácter público y su difusión comprende únicamente la 
información estrictamente necesaria para el cumplimiento de las finalidades previstas en 
esta Ley, respetando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal.

Se podrá establecer un sistema informatizado para la interconexión automatizada del 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León con el 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de ámbito estatal, así como los mecanismos 
de coordinación necesarios para la comunicación de datos con otros registros oficiales 
equivalentes de las Comunidades Autónomas, para el cumplimiento de las finalidades 
establecidas en la presente Ley, de acuerdo con la legislación sobre protección de datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales.
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Artículo 8.  Material de juego y apuestas.
1. Los juegos y apuestas a que se refiere la presente Ley se practicarán con el material 

que haya sido homologado con carácter previo por el órgano competente.
2. El material no homologado que sea usado en la práctica de juego y apuestas se 

considera clandestino y será decomisado por los agentes de la autoridad que tengan 
conocimiento de dicha práctica.

Artículo 9.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Corresponde a la Junta de Castilla y León:
a) La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
b) La reglamentación de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo.
c) La planificación de los Juegos y Apuestas de la Comunidad, con arreglo a los 

siguientes criterios:
– Localización y distribución geográfica.
– La realidad social en el correspondiente ámbito geográfico.
– Número de establecimientos afectados.
– Realidad tributaria.
– Demanda empresarial.
d) La imposición de sanciones en los términos previstos en el título VI.
e) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por esta Ley.

Artículo 10.  Competencias de la Consejería competente en materia de juego y apuestas.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de juego y apuestas:
a) La concesión, en su caso, de las autorizaciones necesarias para realizar las 

actividades previstas en esta Ley.
b) La inspección, control y, en su caso, sanción, en los términos previstos en el título VI, 

de los aspectos técnicos y administrativos de las actividades relacionadas con juegos y 
apuestas, así como de las empresas y establecimientos.

c) El desarrollo de los Reglamentos y la ejecución en materia de juegos y apuestas.
d) La organización y actualización del Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
e) La homologación del material de juego y apuestas.
f) Aquellas que la Junta de Castilla y León le desconcentre o delegue.
g) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta Ley.
2. Estas competencias pueden ser desconcentradas o delegadas en otros órganos 

centrales o periféricos, a excepción de la potestad sancionadora y de las atribuidas por 
delegación.

Artículo 11.  Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan dedicarse a la explotación u 

organización de cualquier juego o apuesta, a la distribución y mantenimiento del material o 
de las máquinas y a su fabricación deberán inscribirse en el Registro de Juegos y Apuestas 
de Castilla y León.

2. La inscripción en el Registro será requisito indispensable para el desarrollo de la 
actividad de juego o apuesta en la Comunidad de Castilla y León.

3.  En el Registro se anotarán los establecimientos autorizados para la práctica del juego 
y las apuestas, las máquinas de juego, sus modelos y sus datos de identificación e 
instalación, los permisos de explotación, las personas con limitación individualizada de 
acceso y práctica a juegos y apuestas, y otros datos de interés relativos a la actividad de 
juego, así como cualquier modificación que se produzca en los mismos.

4. Reglamentariamente se determinará la estructura del Registro, las condiciones y 
requisitos necesarios para la inscripción o anotación, así como su adscripción orgánica.
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TÍTULO II
De los establecimientos y los juegos que en ellos se practican

Artículo 12.  De los establecimientos.
1. Los juegos y apuestas podrán practicarse exclusivamente en los establecimientos 

que, reuniendo los requisitos exigidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen, 
sean autorizados expresamente para ello.

Podrán ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes 
establecimientos:

a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Casas de apuestas.
De igual forma, se podrán autorizar, según cada modalidad de juego y apuesta, otros 

establecimientos abiertos al público.
2. Previa presentación de una declaración responsable podrán practicarse los juegos y 

apuestas en establecimientos en los que la actividad de juegos y apuestas sea actividad 
complementaria de la actividad principal, como restaurantes, cafeterías, cafés-bares, bares, 
discotecas, salas de fiesta, pubs y karaokes, bares especiales, cafés cantante, boleras, 
centros de ocio o recreo familiar, campings, recintos feriales, hoteles y demás 
establecimientos análogos.

3. El aforo y superficie de los establecimientos, así como las condiciones de 
funcionamiento, se determinarán reglamentariamente.

Las puertas de los establecimientos específicos de juego y apuestas deberán 
permanecer cerradas de forma que los elementos de juego y apuestas no puedan ser 
visibles desde el exterior.

4. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas existirán, a 
disposición de los jugadores, hojas de reclamaciones en modelo oficial aprobado por el 
órgano competente en materia de consumo, folletos informativos de prevención y de 
tratamiento de la ludopatía, folletos de la práctica del juego responsable y el modelo oficial 
de solicitud de inclusión en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la 
Comunidad de Castilla y León, y deberán anunciarlo en el Servicio de control de acceso del 
establecimiento.

5. La apertura de establecimientos abiertos al público en los que pretendan desarrollarse 
actividades de juegos y apuestas por parte de los operadores autorizados por otras 
Administraciones, requerirán la previa obtención de título habilitante otorgado por el órgano 
competente en materia de juego de la Comunidad de Castilla y León.

De igual forma, también se precisará la obtención de título habilitante por parte del 
órgano competente en materia de juego de la Comunidad de Castilla y León para la 
instalación de equipos que permitan la participación en los citados juegos y apuestas, en 
cualquier establecimiento abierto al público.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado cinco de la disposición adicional primera de 
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, la apertura de establecimientos 
accesibles al público por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y por la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles que se destinen a la comercialización de los 
juegos que gestionaran estas entidades hasta la entrada en vigor de la citada ley y de los 
juegos sujetos a reserva no requerirá autorización del órgano competente en materia de 
juego de la Comunidad de Castilla y León.

6. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y de las apuestas no se 
pueden establecer espacios para fumar en su interior ni habilitar clubes de fumadores.

Artículo 13.  Casinos de juego.
1. Tendrán la consideración de casinos de juego los establecimientos autorizados con 

este carácter y en los cuales se puedan practicar todos o al menos la mayoría de los 
siguientes juegos:
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Ruleta francesa.
Ruleta americana.
Veintiuna o Black-Jack.
Bola o Boule.
Treinta y cuarenta.
Punto y banca.
Ferrocarril, Bacarrá o Chemin de Fer.
Bacarrá a dos paños.
Dados o Craps.
Poker
Ruleta de la fortuna.
Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el 

Catálogo.
2. La Junta de Castilla y León determinará mediante la correspondiente planificación el 

número de casinos a instalar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
3. El otorgamiento de autorizaciones de instalación se efectuará mediante concurso 

público, en el que se valorará el interés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores, 
el programa de inversiones, así como el cumplimiento de cualquier otro requisito exigido en 
las bases de la convocatoria. En cada concurso se establecerá el plazo concreto para el que 
se convoca la concesión.

4. Los casinos, además de sala de juego, deberán disponer, como mínimo, de las 
siguientes dotaciones:

Servicio de bar.
Servicio de restaurante.
Sala de estar.
Sala de espectáculos o fiestas.
Reglamentariamente se regulará la disponibilidad de estos servicios.
5. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a 

la Administración de la fecha de apertura del casino de juego y presentar una declaración 
responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. El período 
máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura del casino de juego. Esta 
autorización de instalación podrá ser renovada.

Artículo 14.  Salas de bingo.
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos que hayan sido 

autorizados para la práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de tipo "B" en función del aforo del 

local y en los términos que se determinen reglamentariamente. Asimismo, podrán 
practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.

3. Las salas de bingo deberán disponer, como mínimo, de un área de recepción y una 
sala de juegos.

4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a 
la Administración de la fecha de apertura de la sala de bingo y presentar una declaración 
responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. El período 
máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura de la sala de bingo. Esta 
autorización de instalación podrá ser renovada.

Artículo 15.  Salones de juego.
1. Tendrán la consideración de salones de juego aquellos establecimientos 

específicamente autorizados para instalar máquinas de juego en los términos establecidos 
en su reglamentación específica. Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros 
juegos de los incluidos en el Catálogo.

2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones será de 10 y el máximo 
estará en función de la superficie útil del local destinada a juego.
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3. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a 
la Administración de la fecha de apertura del salón de juego y presentar una declaración 
responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. El período 
máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura del salón de juego. Esta 
autorización de instalación podrá ser renovada.

Artículo 16.  Casas de apuestas.
1. Tendrán la consideración de casas de apuestas aquellos establecimientos 

específicamente autorizados para la práctica de apuestas. Asimismo, podrán practicarse, 
previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.

Téngase en cuenta que la aplicación del apartado 1 se encuentra suspendida, hasta el día 1 de 
enero de 2025 o hasta la entrada en vigor de la ley que modifique la Ley 4/1998, de 24 de junio, 
si ésta se produjera con anterioridad, por el art. único del Decreto-ley 3/2021, de 10 de 
junio. Ref. BOCL-h-2021-90217, en la redacción dada por la disposición final 1 del Decreto-ley 
3/2023, de 11 de mayo. Ref. BOCL-h-2023-90202

2. El número mínimo de terminales auxiliares de apuestas a instalar será de 6 y el 
máximo estará en función de lo que se determine reglamentariamente.

3. En las casas de apuestas podrán instalarse máquinas de tipo ‘‘B’’ en los términos que 
se determinen reglamentariamente.

4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a 
la Administración de la fecha de apertura de la casa de apuestas y presentar una declaración 
responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. El período 
máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura de la casa de apuestas, 
sin perjuicio de su extinción anticipada por la extinción de la autorización de la empresa 
organizadora y explotadora de las apuestas. Esta autorización de instalación podrá ser 
renovada.

Artículo 17.  Otros establecimientos.
En los establecimientos dedicados a la actividad de restaurante, cafetería, café-bar, bar, 

discoteca, sala de fiesta, pub y karaoke, bar especial, café cantante, bolera, y análogos, 
podrá autorizarse la instalación de un máximo de dos máquinas y en los establecimientos 
habilitados en recintos feriales, hoteles, campings y centros de ocio y recreo familiar, o 
similares, el número de máquinas estará en función de su superficie útil, según se determine 
reglamentariamente.

No obstante, en los establecimientos citados en el anterior párrafo que tengan una 
superficie igual o superior a 60 metros cuadrados de zona de concurrencia o uso público, 
excluidos los aseos, podrá autorizarse la instalación de una máquina más, que deberá ser de 
las previstas en la letra d) del apartado 2 del artículo 18 de esta ley, según se determine 
reglamentariamente.

Las obligaciones de los titulares de los establecimientos respecto del uso de las 
máquinas se establecerán reglamentariamente.

Artículo 18.  Máquinas de juego.
1. Son máquinas de juego, a los efectos de la presente Ley, los aparatos manuales o 

automáticos que, a cambio de un precio fijo, ofrecen al usuario el mero entretenimiento o la 
posibilidad de obtener un premio.

2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:
a) (Suprimida).
b) Máquinas tipo B o recreativas con premio, son las que a cambio del precio de la 

partida o jugada conceden al usuario un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un 
premio en metálico, de acuerdo con el programa de juego.
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Solo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo B en los establecimientos 
dedicados a la actividad de restaurante, cafetería, bar, discoteca, pub y karaoke, bar 
especial, café teatro y café cantante, bolera, y análogos, en casas de apuestas, salas de 
bingo, salones de juego y casinos de juego, según se determine reglamentariamente.

c) Máquinas tipo C son las que, a cambio del precio de la partida o jugada, conceden al 
usuario un tiempo de juego y, eventualmente, pueden ofrecer un premio que siempre 
dependerá del azar.

Sólo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo C en los casinos de juego.
d) Aquellas otras máquinas, manuales o automáticas, que permitan la obtención de 

premios combinando modalidades, elementos o mecanismos de diferentes juegos regulados 
en esta Ley y que no estén contempladas en los tipos anteriores, podrán clasificarse como 
de tipo diferenciado y la reglamentación específica determinara su régimen jurídico. Este tipo 
de máquinas podrán instalarse en salas de bingo, salones de juego y casinos de juego.

3. Quedan excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a 
efectuar mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero 
depositado en las máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que 
entreguen, así como las máquinas tocadiscos o vídeo-discos y las máquinas o aparatos de 
competencia pura o deporte en donde el juego se realice sin la ayuda directa de 
componentes electrónicos.

Quedan también excluidas de la presente Ley las máquinas tipo A o recreativas, 
entendiéndose por tales las siguientes:

a) Aquéllas que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador un tiempo de utilización, sin 
que haya ningún tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en forma de 
puntos canjeables, salvo la posibilidad de continuar jugando por el mismo importe inicial.

b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el 
usuario intervenga en el desarrollo de los juegos.

c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos tengan 
influencia decisiva en el desarrollo del juego.

d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros 
soportes informáticos, tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego 
recreativo, practicados en locales abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de 
un precio mediante su instalación bien en la propia memoria del ordenador personal o de 
otros soportes informáticos, bien en una red de área local, o bien en otras redes informáticas 
de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre propiedad intelectual.

No obstante, lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
cumplimiento por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la protección de menores 
que les sea de aplicación así como la que regule específicamente el contenido de los juegos 
o soportes a través de los cuales se practican.

4. Las máquinas reguladas en la presente Ley no podrán situarse en terrazas y zonas 
que sean de ocupación de vías públicas. Tampoco podrían instalarse máquinas de tipo “B” 
en los bares de centros y áreas comerciales o estaciones de transporte público si el local no 
se encuentra aislado de la zona de paso, en los bares que sean dependencias 
complementarias de otros locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y 
otras actividades recreativas o deportivas.

Artículo 19.  Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias en las 

condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan.
Quedan exentas de autorización las rifas y tómbolas realizadas por entidades, 

asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro siempre que el importe del premio no 
exceda del límite que se determine reglamentariamente.

2. Las combinaciones aleatorias, para ser consideradas como tales a los efectos de esta 
Ley, deberán tener una finalidad publicitaria.

3. Los premios de las rifas y tómbolas tendrán que ser en especie y no canjeables por 
dinero.
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Artículo 20.  Apuestas.
Las apuestas debidamente autorizadas podrán ser practicadas en el interior de los 

establecimientos y recintos destinados a la celebración de determinadas actividades 
deportivas o de competición y en otros lugares y establecimientos que se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 21.  Boletos.
Podrá autorizarse la práctica del juego consistente en la adquisición, en establecimientos 

autorizados, de boletos que a cambio de un precio cierto permiten obtener, en su caso, un 
premio en metálico previamente determinado en el boleto, y cuyas características y 
modalidades se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO III
De las empresas titulares de autorización para la realización de juegos y 

apuestas, del personal empleado y de los jugadores

Artículo 22.  Empresas de juego.
1. La realización de las actividades incluidas en el ámbito de esta Ley por cualquier 

persona física o jurídica requerirá la previa autorización e inscripción en el Registro.
2. Las empresas de juego y apuestas deberán constituir a disposición de la Comunidad 

de Castilla y León fianzas, las cuales estarán afectas a las responsabilidades en que puedan 
incurrir como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley y 
sus normas de desarrollo.

3. La Junta de Castilla y León, bien directamente, bien a través de empresas públicas o 
sociedades mixtas de capital público mayoritario, podrá asumir la realización de juegos y 
apuestas.

4. Los empresarios de juego y apuestas están obligados a facilitar a la Administración 
Autonómica la información que ésta solicite, a fin de cumplir las funciones de control y a 
efectos estadísticos.

5. La transmisión de acciones o participaciones de las entidades dedicadas a la 
organización y explotación de juegos y apuestas requerirá, en todo caso, comunicación 
previa a la Administración, quien comprobará la concurrencia de los requisitos del nuevo 
socio, en su caso.

6. Reglamentariamente podrá limitarse la participación de personas físicas o jurídicas en 
diferentes empresas o entidades dedicadas a la explotación del juego y las apuestas.

7. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a quienes esporádica o 
eventualmente sean autorizados para la organización y explotación de alguna modalidad de 
juego.

8. Las empresas titulares de las autorizaciones de juego y apuestas no podrán conceder 
préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o financiación económica a los jugadores, 
ni conceder bonificaciones, partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero.

Artículo 22 bis.  Derechos y obligaciones de las empresas titulares de autorización para la 
realización de juegos y apuestas.

1. Las empresas titulares de autorización para la realización de juegos y apuestas tienen 
derecho a:

a) Determinar las condiciones de acceso a sus establecimientos sin que en ningún caso 
puedan suponer discriminación por razón de raza, identidad de género, orientación sexual, 
religión, opinión, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) Adoptar las medidas que consideren pertinentes para garantizar el funcionamiento del 
establecimiento en condiciones de seguridad y calidad.

2. Las empresas titulares de autorización para la realización de juegos y apuestas tienen 
obligación de:

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 67  Ley reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León

– 1417 –



a) Cumplir los requisitos y condiciones previstos en la normativa sustantiva reguladora 
de los juegos y apuestas.

b) Facilitar al órgano competente en materia de juego toda la información que éste 
solicite para el cumplimiento de sus funciones de control, coordinación y estadística.

c) Realizar los controles de identificación en los términos recogidos en el artículo 7 de 
esta Ley.

d) Tener en los establecimientos de juego y apuestas las hojas de reclamaciones, folletos 
informativos de prevención y de tratamiento de la ludopatía, folletos de la práctica del juego 
responsable y el modelo oficial de solicitud de inclusión en el citado Registro de 
Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León.

e) Facilitar al personal de inspección y control del juego y de las apuestas la realización 
de las funciones de inspección y de control.

f) Permitir a los jugadores finalizar el tiempo de uso de juego correspondiente al precio 
de la partida de que se trate.

g) Mantener en adecuado funcionamiento las máquinas de juego durante el horario 
autorizado para el establecimiento en el que se encuentren instaladas.

h) Pagar los premios y las apuestas correspondientes de conformidad con la normativa 
sustantiva reguladora de los distintos juegos y apuestas.

i) Facilitar a los jugadores toda la información sobre el juego y las apuestas y sus normas 
y reglas.

j) Facilitar la información que le sea solicitada sobre la práctica del juego responsable.
k) Recibir y gestionar las quejas y reclamaciones que se presenten.
l) Elaborar un plan de medidas a fin de mitigar los perjuicios que se puedan derivar de la 

práctica abusiva e irresponsable del juego y de las apuestas, tal y como viene previsto en el 
apartado 4 del artículo 43.

m) Cualquier otra obligación establecida en esta Ley o que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 23.  Entidades titulares de casinos.
Las empresas titulares de casinos deberán reunir los siguientes requisitos mínimos:
a) Constituirse bajo la forma de sociedad anónima.
b) Tener por objeto social exclusivo la explotación de casinos de juego y, eventualmente, 

el desarrollo de actividades complementarias a que se refiere el artículo 13.4 de esta Ley.
c) Ostentar la nacionalidad de cualquier país miembro de la Unión Europea.
d) El capital social, en cuantía no inferior a la fijada reglamentariamente, habrá de estar 

totalmente suscrito y desembolsado.
e) Las acciones representativas del capital social deberán ser nominativas.
f) La administración de la sociedad será colegiada.

Artículo 24.  Entidades titulares de bingo.
1. Podrán ser titulares de salas de bingo:
a) Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas que tengan más de tres 

años de ininterrumpida existencia legal y funcionamiento.
b) Aquellas entidades mercantiles que se constituyan al efecto bajo la forma de 

sociedades anónimas que tengan por objeto social exclusivo la explotación de bingos, y cuyo 
capital social esté totalmente suscrito y desembolsado, en la cuantía y forma que se fije 
reglamentariamente, y dividido en acciones nominativas.

2. Las entidades mencionadas en el apartado 1. a) podrán realizar por sí mismas y bajo 
su exclusiva responsabilidad la gestión del juego del bingo, o contratarla con una empresa 
que reúna los requisitos establecidos en el apartado 1. b).

Artículo 25.  Empresas operadoras de máquinas de juego.
1. La explotación de máquinas de juego en establecimientos autorizados sólo podrá 

efectuarse por las empresas operadoras.
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2. Ostentarán tal consideración las personas físicas o jurídicas que sean autorizadas 
mediante su inscripción en el Registro.

3. Los titulares de casinos y de salones de juego tendrán la consideración de empresas 
operadoras respecto de las máquinas que exploten en sus establecimientos.

4. La autorización de explotación se concederá por un período de diez años y podrá ser 
renovada.

Artículo 26.  Personal empleado.
1. Las personas que presten servicios en empresas dedicadas a la gestión y explotación 

de juego y apuestas, deberán carecer de antecedentes penales, en los términos señalados 
en el artículo 4.7.a) de esta Ley. Asimismo, no podrán prestar servicios en empresas 
dedicadas a la gestión y explotación de juego y apuestas las personas que hayan sido 
sancionadas, en los últimos dos años, mediante resolución firme por la comisión de 
infracción administrativa muy grave o, en el último año, por la comisión de infracción 
administrativa grave, en esta materia.

2. A los sujetos a que se refiere el apartado anterior, no se les permitirá la participación 
en juegos y apuestas en los establecimientos en los que trabajen como empleados.

Artículo 26 bis.  Derechos y obligaciones de los jugadores.
1. Son jugadores las personas físicas que practiquen o participen, en calidad de 

usuarias, en las actividades de juego, incluyendo las apuestas.
2. Los jugadores tienen, ante la empresa de juego y apuestas, el establecimiento y su 

personal, derecho a:
a) Recibir un trato considerado y respetuoso.
b) Tiempo de uso correspondiente al precio de la jugada o apuesta de que se trate.
c) Conocer la identidad de la empresa organizadora, explotadora o comercializadora de 

los juegos y apuestas.
d) Recibir información clara, veraz y suficiente sobre las reglas particulares que rigen los 

juegos y las apuestas, así como acerca de las medidas del juego responsable.
e) Cobro del premio que le pudiera corresponder, según su reglamentación específica.
f) Participar libremente en los juegos y apuestas, sin coacciones o amenazas 

provenientes de otros jugadores, del personal del establecimiento de juego o de cualquier 
otra tercera persona, así como el derecho a que el juego y las apuestas se desarrollen con 
sujeción a la normativa que los regule.

g) Que su identificación se realice de manera segura, mediante la exhibición del 
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o 
documento oficial de identificación personal con fotografía, con sujeción a las disposiciones 
relativas a la protección de datos de carácter personal.

h) Tener a su disposición, de forma inmediata, las hojas de reclamaciones en modelo 
oficial aprobado por el órgano competente en materia de consumo y demás documentos 
exigidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

i) Recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica del juego 
responsable.

3. Los jugadores tienen la obligación de:
a) Observar y cumplir las normas y reglas de los juegos y apuestas en los que participen.
b) Respetar el orden y no alterar el desarrollo de los juegos y apuestas.
c) Aceptar los principios del juego con responsabilidad.
d) Mantener una actitud respetuosa hacia el personal del establecimiento y otros 

jugadores.
e) Utilizar de manera apropiada el material, máquinas y elementos de los juegos y 

apuestas.
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TÍTULO IV
De la Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León

Artículo 27.  Creación.
1. La Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León es el órgano de estudio, 

coordinación y asesoramiento sobre las actividades relacionadas con el juego y apuestas, y 
depende de la Consejería competente en la materia.

2. Reglamentariamente se determinará su composición, organización y funcionamiento.

Artículo 28.  Funciones.
Son funciones de la Comisión del Juego y Apuestas las siguientes:
a) Informar de las disposiciones de carácter general que se hayan de dictar en la 

materia, incluida la planificación.
b) Emitir informes y dictámenes sobre las cuestiones que le sean planteadas por los 

distintos órganos de la Administración.
c) Elevar a la Administración las propuestas que estime pertinentes.
d) Aprobar la memoria anual.
e) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente.

TÍTULO IV BIS
De la Comisión Técnica de Coordinación del Juego Responsable

Artículo 28 bis.  Creación.
Se crea una Comisión Técnica de Coordinación del Juego Responsable, como órgano 

colegiado encargado de coordinar la política de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en materia del juego responsable.

Será presidida por el titular del órgano directivo central competente en materia de juego y 
apuestas de la Administración de Castilla y León. Su composición, organización y 
funcionamiento se determinará reglamentariamente. No obstante, estarán representados los 
órganos directivos centrales con competencia en materia de salud pública, protección a los 
menores de edad, educación, juventud, y conductas adictivas, así como la Federación 
Regional de Municipios y Provincias y asociaciones del ámbito de la prevención del juego 
patológico.

Artículo 28 ter.  Funciones.
Corresponde a la Comisión Técnica de Coordinación del Juego Responsable:
a) Analizar la situación del sector del juego y de las apuestas y la incidencia de estas 

actividades en la sociedad castellano y leonesa.
b) Coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta Ley y las normas 

que las desarrollen, en particular por lo que respecta al fomento de las políticas de juego 
responsable y la prevención y lucha contra el juego patológico.

c) Elaborar y realizar el seguimiento de la Estrategia de Prevención y Tratamiento del 
Juego Patológico prevista en el apartado 5 del artículo 43.

TÍTULO V
De la inspección del juego y de las apuestas

Artículo 29.  Inspección de juego.
1. Las funciones de control e investigación de los aspectos técnicos y administrativos del 

juego y de las apuestas, de las empresas y establecimientos relacionados con esta 
actividad, y sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de orden público y 
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seguridad ciudadana, se realizarán por personal de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León debidamente acreditado, que tendrá la consideración de agente de la 
autoridad, gozando como tal de la protección que le dispense la legislación vigente.

2. Este personal tendrá las funciones que reglamentariamente se le asignen y, 
principalmente, las siguientes:

a) Vigilancia e inspección sobre el cumplimiento de la normativa.
b) Descubrimiento y persecución del juego y las apuestas clandestinos.
c) Levantar las pertinentes actas por infracciones administrativas.
d) Proceder al precinto y comiso de los elementos o clausura de los establecimientos de 

juego y apuestas, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
3. El personal de inspección y control del juego y apuestas está facultado para acceder y 

examinar los establecimientos, máquinas, documentos y todo lo que pueda servir de 
información para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Los titulares de autorizaciones o establecimientos, sus representantes legales o las 
personas que se encuentren al frente de las actividades en el momento de la inspección 
tendrán la obligación de facilitar a este personal el acceso a los establecimientos y a sus 
dependencias, así como el examen de los libros, documentos y registros que necesiten para 
realizar la inspección.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 30.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de juego y apuestas las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de que por vía reglamentaria puedan 
establecerse especificaciones al cuadro de infracciones legalmente establecidas, en orden a 
una más correcta identificación de las conductas.

2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

Artículo 31.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que cometan las 

acciones u omisiones tipificadas como tales en esta Ley.
Además, a los titulares de las autorizaciones administrativas y a los suscriptores de 

comunicaciones o declaraciones responsables se les imputarán las infracciones que les 
correspondan, si se trata de sujetos distintos.

2. De las infracciones cometidas por los directivos, administradores o empleados en 
general son también directa y solidariamente responsables las personas físicas o jurídicas 
para quienes aquellos presten sus servicios.

3. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos para la transmisión o 
cesión de autorizaciones, la infracción será imputable tanto a la persona que transmite o 
cede como a la adquirente.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves:
a) La organización, instalación, gestión o explotación de juegos y apuestas, así como 

permitir estas actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización o inscripción, 
sin haber presentado las comunicaciones o declaraciones responsables, o los documentos 
exigidos en las normas, o con incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en 
las mismas.

b) La realización o consentimiento de las actividades mencionadas en el apartado 
anterior con elementos de juego o máquinas superiores en número al autorizado o previsto 
por las normas, así como su realización o consentimiento en establecimientos, recintos, 
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lugares o por personas no autorizadas o habilitadas de acuerdo con esta Ley y las 
disposiciones que la desarrollen.

c) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de máquinas o 
elementos de juego no homologados.

d) La utilización de datos o aportación de documentos no conformes con la realidad para 
obtener los permisos, autorizaciones o inscripciones.

e) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las 
cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido 
de la comunicación o declaración responsable.

f) La cesión de las autorizaciones otorgadas, incumpliendo las condiciones o requisitos 
establecidos reglamentariamente.

g) La manipulación de los juegos y apuestas o del material.
h) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos 

previstos en cada actividad de juego.
i) El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas.
j) La concesión de préstamos, directamente o por medio de terceras personas, a los 

jugadores o apostantes, en los lugares donde se practique el juego, realizada por parte de 
los titulares o empleados de las empresas organizadoras, explotadoras o del 
establecimiento, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes en primer grado.

k) La participación como jugadores de las personas señaladas en el apartado anterior, 
directamente o por medio de terceras personas, en los juegos o apuestas que gestionen o 
exploten dichas empresas o se desarrollen en sus establecimientos.

l) La participación directa en el desarrollo de los juegos y apuestas de los propietarios, 
accionistas o partícipes de las empresas de juego, así como sus cónyuges, ascendientes y 
descendientes hasta el primer grado.

ll) La obstaculización e impedimento de las funciones de control y vigilancia en el ámbito 
de la inspección.

m) La venta de cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas, 
tómbolas, a precio diferente del autorizado.

n) La contratación de personal que se encuentre incurso en la circunstancia prevista en 
el artículo 26.1 de esta Ley.

ñ) Permitir la práctica de juego o el acceso a los establecimientos de juego y apuestas a 
las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta Ley.

o) Efectuar publicidad de los juegos y apuestas, o de los establecimientos en que se 
practiquen, sin la debida autorización o al margen de los límites fijados en la misma.

p) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o 
reclamación.

q) La reincidencia por la comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un 
año.

2. También constituyen infracciones muy graves las conductas descritas en el apartado 
anterior, entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la 
determinación de las conductas que pudieran corresponder a la explotación y 
comercialización de los juegos desarrollados de forma remota, a través de medios 
telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.

Artículo 33.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves:
a) La práctica de juegos y apuestas en establecimientos públicos, círculos tradicionales, 

clubes privados o públicos que no tengan tales actividades en sus previsiones estatutarias, 
siempre que cada jugada o apuesta supere la cuarta parte del salario mínimo 
interprofesional mensual, o cuando el total de las jugadas o apuestas de cada participante 
alcance o supere, en un período de veinticuatro horas, el salario mínimo interprofesional 
mensual.

b) No tener o llevar incorrectamente los libros, hojas de reclamaciones o registros 
exigidos en la presente Ley o en la correspondiente reglamentación de juego, negarse a 
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ponerlos a disposición de quien los reclame, así como no dar curso a las reclamaciones 
formuladas.

c) No remitir en plazo a los órganos competentes la información y datos que la normativa 
exija.

d) No exhibir en las máquinas de juego o, en su caso, no disponer en el establecimiento 
del documento acreditativo de la autorización correspondiente, así como aquellos otros 
documentos que en desarrollo de esta Ley se exijan.

e) La conducta desconsiderada hacia los jugadores o los apostantes, tanto durante el 
desarrollo del juego o de la apuesta, como en el caso de protestas o reclamaciones de éstos.

f) La transferencia de acciones o participaciones sociales sin notificarlo previamente.
g) El incumplimiento de las normas técnicas previstas en el reglamento de cada juego o 

apuesta.
h) La reincidencia, por la comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.
i) La conducta de los jugadores y visitantes que consista en la participación en juegos y 

apuestas clandestinos o ilegales, la manipulación de máquinas o elementos de juego, la 
perturbación del orden en las salas dedicadas a juego y apuestas, la omisión de la 
colaboración debida a los agentes de la autoridad y, en general, cualquier comportamiento 
que suponga incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en la normativa 
vigente.

j) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que figure en una declaración responsable o comunicación, o en los documentos que las 
acompañen o se incorporen a éstas.

k) Mantener las puertas abiertas de los establecimientos específicos de juego y apuestas 
o permitir que los elementos de juego sean visibles desde el exterior.

l) El incumplimiento de las obligaciones de información previstas en los apartados 4 y 5 
del artículo 6 de la presente Ley y disposiciones de desarrollo.

m) La carencia, o el no funcionamiento o el funcionamiento deficiente, del Registro de 
visitantes y/o del Servicio de control de acceso, así como la ausencia del empleado que 
desarrolle estas funciones en el establecimiento.

n) El incumplimiento de la obligación establecida de elaborar un plan de medidas en 
relación con la mitigación de los posibles perjuicios que puedan derivarse de una práctica 
abusiva e irresponsable del juego y de las apuestas.

2. También constituyen infracciones graves las conductas descritas en el apartado 
anterior, entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la 
determinación de las conductas que pudieran corresponder a la explotación y 
comercialización de los juegos desarrollados de forma remota, a través de medios 
telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.

Artículo 34.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves:
a) No disponer de fichero de visitantes en los establecimientos autorizados para el juego, 

tenerlos incompletos o inexactos, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.
b) La exhibición de la documentación preceptiva de manera que dificulte su visibilidad, o 

la no adopción de las medidas necesarias para impedir su deterioro o manipulación.
c) Cualquier acción u omisión que suponga el incumplimiento de los requisitos o 

prohibiciones establecidos en esta Ley, Reglamentos y demás disposiciones 
complementarias, no señaladas como faltas graves o muy graves.

2. También constituyen infracciones leves las conductas descritas en el apartado 
anterior, entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la 
determinación de las conductas que pudieran corresponder a la explotación y 
comercialización de los juegos desarrollados de forma remota, a través de medios 
telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
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Artículo 35.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como muy graves se sancionarán con multa de hasta 

600.000 euros.
En atención a las circunstancias que concurran y transcendencia de la infracción, podrán 

imponerse, accesoriamente, las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación de la persona sancionada por un período de dos a quince años para 

actividades de juego y apuestas, y consiguiente revocación de las autorizaciones de las que 
sea titular o, en su caso, pérdida de la eficacia para el ejercicio de la actividad de la 
comunicación o declaración responsable.

b) Revocación de las autorizaciones para actividades de juego y apuestas sin que 
puedan volver a obtenerse por el mismo titular, o su prohibición sin que pueda volver a 
presentarse comunicación o declaración responsable por el mismo suscriptor, durante un 
período de dos a quince años, o clausura del establecimiento.

c) Suspensión de las autorizaciones o de las actividades comunicadas o declaradas, o 
cierre del establecimiento para actividades de juego y apuestas, por un período máximo de 
dos años.

d) El comiso de las máquinas o elementos de juego o apuestas.
No podrán obtenerse por terceros nuevas autorizaciones durante el período de dos años 

cuando se impongan las sanciones accesorias de inhabilitación de la persona sancionada, 
revocación de las autorizaciones o clausura del establecimiento, ni durante el plazo de un 
año cuando se hubiera impuesto la de suspensión o cierre.

2. Las infracciones calificadas como graves se sancionarán con multa de hasta 60.000 
euros.

En atención a las circunstancias que concurran y transcendencia de la infracción, podrán 
imponerse, accesoriamente las siguientes sanciones:

a) La suspensión de las autorizaciones o cierre del establecimiento para actividades de 
juego o apuestas por un período máximo de un año.

b) El comiso de las máquinas o elementos de juego y apuestas.
Cuando se impongan las sanciones accesorias de suspensión o cierre, no podrán 

obtenerse por terceros nuevas autorizaciones durante el período de seis meses.
3. Las infracciones calificadas como leves se sancionarán con una multa de hasta 6.000 

euros.
4. Las sanciones previstas en los apartados anteriores también se aplicarán, según su 

graduación, a las infracciones tipificadas sobre explotación y comercialización de los juegos 
desarrollados de forma remota, a través de medios telemáticos, interactivos o de 
comunicación a distancia, entendiendo incluidas en éstas sanciones las vinculadas a dicha 
explotación y comercialización.

5. En los establecimientos cuya actividad principal no sea el juego o las apuestas, no 
podrán imponerse la clausura o cierre, pero sí la prohibición de instalar y practicar las 
referidas actividades.

Artículo 36.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones establecidas en la presente Ley podrán ser objeto por vía reglamentaria 

de especificaciones o graduaciones que contribuyan a la más precisa determinación de las 
mismas.

2. Para la graduación de la sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y 
materiales que concurran en cada caso, y especialmente:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La reincidencia por la comisión, en el término de un año, de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

d) Los perjuicios ocasionados a la Administración y a terceros.
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Además de las circunstancias personales y materiales, para la graduación de la sanción 
podrá tenerse en cuenta:

a) La trascendencia económica y social de la infracción.
b) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales del presunto 

infractor por iniciativa propia, en cualquier momento del procedimiento administrativo 
sancionador, antes de dictarse resolución.

3. En todo caso, la sanción a imponer será proporcional a la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y llevará implícita la devolución de los beneficios ilícitamente 
obtenidos a la Administración o a los perjudicados que estén identificados.

Artículo 36 bis.  Destino de las sanciones.
La recaudación obtenida por los ingresos provenientes de las multas y sanciones 

previstas en la presente ley se destinará, preferentemente, a:
a) La financiación de los programas de prevención y de rehabilitación de personas con 

problemas de adicción al juego.
b) Campañas y acciones formativas de prevención, dirigidas a la sensibilización y 

difusión de las buenas prácticas del juego, así como de los posibles efectos que se puedan 
derivar de una práctica no adecuada.

c) Programas sociales, educativos y de salud pública de carácter general.

Artículo 37.  Competencia sancionadora.
1. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la imposición de sanciones por 

infracciones muy graves siempre que la multa supere la cantidad de 180.000 euros o 
comporte la revocación de la autorización sin posibilidad de volver a obtenerla en un plazo 
mínimo de cinco años, la clausura del establecimiento o la inhabilitación del titular de la 
autorización por el mismo plazo.

2. Corresponderá al Consejero de Presidencia y Administración Territorial la imposición 
del resto de sanciones previstas.

Esta competencia podrá ser desconcentrada en otros órganos administrativos.

Artículo 38.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los dos años, contados desde el día en que se hubiera cometido la infracción.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy graves a los tres 
años, contados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impone la sanción.

Artículo 39.  Medidas cautelares.
1. Cuando existan indicios de infracción grave o muy grave se podrá acordar, previa 

audiencia del interesado, las medidas provisionales recogidas en la norma estatal que regula 
el procedimiento administrativo común.

2. Los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta por presuntas 
infracciones muy graves, podrán acordar como medidas cautelares el precinto y depósito de 
las máquinas de juego y de otros materiales utilizados para la práctica del juego y apuestas, 
así como del dinero obtenido. En este caso, el órgano competente para iniciar el expediente 
deberá confirmar o levantar la medida cautelar adoptada en el plazo máximo de veinte días, 
previa audiencia al interesado, vencido el cual, si no ha sido ratificada, quedará sin efecto.

Artículo 40.  Comiso del material de juego y apuestas.
El material de juego y apuestas que sea decomisado será vendido, si es de lícito 

comercio, y, si no lo fuere, se le dará el destino que dispongan los Reglamentos o, en su 
defecto, se inutilizará o destruirá.
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Artículo 41.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador aplicable será el establecido con carácter general por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de que se puedan 
establecer ciertas especialidades en los Reglamentos que se dicten en desarrollo de la 
presente Ley.

TÍTULO VII
De las políticas del juego responsable

 

Artículo 42.  Principios rectores de la actividad de los juegos y de las apuestas.
1. Los principios rectores que orientan la actuación en materia de juegos y apuestas son:
a) La protección de los menores de edad y de las personas que tengan reducidas sus 

capacidades intelectuales o volitivas o presenten discapacidad de acuerdo con las medidas 
de apoyo que se hayan adoptado de conformidad con la normativa en la materia, con el 
objetivo de impedir su acceso a los establecimientos de juego y su participación en juegos y 
apuestas.

b) La prevención de las posibles repercusiones que se pueden derivar del uso abusivo 
del juego y de las apuestas al participante y, en particular, a sus familias y a la sociedad.

c) El respeto a las reglas básicas de una política del juego responsable.
d) La transparencia en el desarrollo de los juegos y apuestas.
e) La garantía de que no se produzcan fraudes en su desarrollo, así como al cobro de los 

premios.
f) La intervención, vigilancia y control por parte de la Administración, en aras de la 

protección de los menores de edad y otras personas que lo necesiten por motivos de salud.
g) La seguridad jurídica de las empresas de juego y apuestas y de los jugadores.
h) La colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo.
2. En todo caso, en la ordenación del juego se tendrá en cuenta la realidad y la 

incidencia social de la actividad de juego, las repercusiones económicas y la diversificación 
empresarial del juego, en las distintas modalidades.

Se deberá favorecer la concurrencia en condiciones de igualdad, no se deberá fomentar 
el hábito del juego y se deberán evitar sus efectos negativos.

Para ello la Administración deberá velar por la aplicación de los principios rectores que 
orientan la actuación en materia de juegos y apuestas y las empresas deberán colaborar en 
este objetivo.

3. Las actividades de juego y apuestas deben desarrollarse con sentido de la 
responsabilidad social corporativa por las empresas de juego y apuestas, mediante prácticas 
empresariales abiertas y transparentes basadas en valores éticos y en el respeto hacia los 
jugadores, las personas empleadas, la sociedad en general y el medio ambiente.

Artículo 43.  Juego responsable.
1. El juego responsable se fundamenta, entre otros, en los siguientes principios:
a) El juego es una forma de ocio.
b) El juego es una actividad social.
c) El juego puede provocar adicción.
d) Jugar no es un medio de vida.
e) Responsabilidad social corporativa.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las empresas 

titulares de autorizaciones de juego y apuestas deben promover políticas del juego 
responsable, entendidas como aquellas en las que el juego, desde una perspectiva integral 
de responsabilidad social, se contemple como un fenómeno complejo donde deben 
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combinarse acciones preventivas, de sensibilización, de información, de intervención y 
control, así como de reparación de los efectos negativos que se pudieran derivar del mismo.

3. Las acciones preventivas se orientarán a la sensibilización, la educación, la 
información, la difusión de las buenas prácticas del juego y a garantizar que la persona 
jugadora realice la actividad de forma responsable.

4. Las empresas titulares de autorizaciones para organizar y explotar juego y apuestas 
en Castilla y León deberán elaborar un plan de medidas en relación con la mitigación de los 
posibles perjuicios que puedan derivarse de una práctica abusiva e irresponsable del juego y 
de las apuestas e incorporarán los principios del juego responsable.

En todo caso, deben incluir las siguientes acciones:
a) Prestar la debida atención a los grupos y colectivos de riesgo.
b) Proporcionar la información necesaria para que los jugadores puedan hacer una 

selección consciente, promoviendo que las actividades de juego y apuestas y la actitud ante 
ellos sea moderada, responsable y no compulsiva.

c) Informar de las prohibiciones de participación y acceso de los menores de edad y de 
las personas que lo tienen prohibido, así como establecer los mecanismos de control 
necesarios para garantizarlos.

d) Impartir a sus empleados cursos de formación relacionados con las prácticas del 
juego responsable y la prevención del juego problemático y patológico.

5. La Comunidad de Castilla y León deberá contar con una Estrategia de Prevención y 
Tratamiento del Juego Patológico de carácter plurianual en la que se aborden las medidas 
coordinadas de prevención del juego problemático o patológico.

La elaboración y el seguimiento de la Estrategia corresponde a la Comisión Técnica de 
Coordinación del Juego Responsable prevista en el artículo 28 bis.

Disposición adicional primera.  
El Catálogo de Juegos y Apuestas deberá elaborarse en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Las autorizaciones que no tuvieran señalado plazo de vigencia deberán renovarse en el 

plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
La constitución de la Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León se llevará a cabo 

en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  
Las funciones de inspección y control, hasta que se dé cumplimiento a lo previsto en el 

título V, se ejercerán por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en virtud de los 
correspondientes Convenios y Acuerdos entre la Administración de la Comunidad Autónoma 
y la Administración del Estado.

Disposición adicional quinta.  
Se autoriza a la consejería competente en materia de juego para dar publicidad, 

mediante Orden que será publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León, a la forma de 
hacer eficaces en la Comunidad de Castilla y León las diversas autorizaciones, licencias, 
permisos, habilitaciones y cualificaciones profesionales, homologaciones, inscripciones y 
demás resoluciones administrativas que, estando reguladas en esta ley, puedan ser o hayan 
sido otorgadas por una autoridad competente u organismo dependiente, reconocido o 
habilitado por ella de fuera de la Comunidad de Castilla y León, a personas o empresas que 
sean y tengan la condición de interesadas en la materia de los juegos y apuestas dentro del 
territorio del Estado Español, y que en aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
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garantía de unidad de mercado, quieran hacer valer cualesquiera de estos títulos en el 
territorio de Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  Liberalización del mercado de máquinas de juego de tipo “B”.
1. Se liberaliza el mercado de máquinas de juego de tipo “B”. Las empresas operadoras 

podrán solicitar la concesión de nuevas autorizaciones de explotación de máquinas de tipo 
«B» en cualquier momento, sin necesidad de concurso público.

2. Asimismo, las empresas operadoras podrán dar de baja temporal, por un período 
máximo de 12 meses, las autorizaciones de explotación de las máquinas de juego de tipo “B” 
de su titularidad, plazo durante el cual cesará la explotación de la máquina, pudiendo 
recuperar de nuevo su explotación dando de alta la autorización de explotación en cualquier 
momento. Transcurrido el plazo de baja temporal la autorización de explotación se extinguirá 
causando baja permanente.

3. Los trámites indicados en los apartados anteriores se realizarán, en todo caso, de 
forma telemática por las empresas operadoras.

Disposición transitoria primera.  
Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la presente Ley, serán de 

aplicación las disposiciones generales de la Administración del Estado en todo aquello que 
no se oponga a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
A efectos fiscales, continuará siendo de aplicación la clasificación de máquinas 

recreativas y de azar prevista en la normativa del Estado hasta que por la Comunidad 
Autónoma se establezcan las correspondientes normas.

Disposición transitoria tercera.  
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley se considerarán válidas y en vigor hasta la conclusión del plazo indicado 
en las mismas.

Disposición transitoria cuarta.  
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta Ley se aplicará únicamente a 

los hechos cometidos a partir de la entrada en vigor de la misma.
Los procedimientos sancionadores ya iniciados se regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones para el desarrollo de 

esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 68

Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 14 de abril de 2003
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2003
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2003-8797

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reserva en el artículo 149.1.29 la competencia exclusiva sobre 

seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 atribuye a las 
Comunidades Autónomas la competencia respecto de la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales.

Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1983, de 25 de febrero, en redacción ordenada por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, 
reserva a la Comunidad de Castilla y León la coordinación de Policías Locales, sin perjuicio 
de su dependencia por las autoridades locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos relativos a la organización y funciones de las 
Policías Locales y que constituyen el marco de actuación de la Comunidad Autónoma.

Y, por último, la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Castilla y León acomoda la Policía Local a las características de dispersión y singularidad 
de los municipios de nuestra Comunidad, estableciendo los órganos que van a intervenir y 
los criterios básicos de coordinación de Policías Locales de nuestra Comunidad.

II
Si bien la Ley anteriormente citada ha constituido un punto de partida y una referencia 

para los municipios de Castilla y León con Cuerpos de Policía Local, la andadura durante 
doce años y la experiencia adquirida desde entonces han motivado la necesidad de su 
modificación y, en aras de la seguridad jurídica y del principio codificador, de su posterior 
derogación.

La transformación producida en la realidad jurídica de la Comunidad de Castilla y León, 
así como los cambios producidos en las demandas y necesidades de los ciudadanos en 
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materia de seguridad pública municipal, han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez 
mejor dotados y más preparados.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una eficiente Policía Local adaptada a las 
singulares condiciones de cada municipio han obligado a intensificar los esfuerzos desde el 
ámbito autonómico y local en el campo formativo y en la dotación de medios materiales y 
humanos.

Este marco de la realidad existente exige un cambio de las estructuras legales que 
refuercen la coordinación de los Cuerpos de Policía Local, que fijen de manera concreta las 
funciones y actividades de estos, que configure lo que se llama su Estatuto Personal y que 
dé la máxima cobertura legal a todos aquellos aspectos que lo requieran.

Desde esta exigencia, con el máximo respeto a la autonomía local y con la convicción de 
que las Entidades Locales se encuentran concienciadas de la importancia de una seguridad 
pública profesionalizada y cercana al ciudadano se hace necesaria la aprobación de un 
nuevo texto legal que describa y delimite lo que, tras el desarrollo reglamentario 
correspondiente, constituya el acervo legal en materia de Policías Locales.

III
El presente proyecto de ley consta de 48 artículos agrupados en tres Títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y 
tres finales.

El Título I hace referencia a las Policías Locales y a sus funciones, estableciendo el 
marco de disposiciones generales donde se inserta el conjunto del articulado. Establece la 
forma y exigencias para la creación de Cuerpos de Policía Local, la figura del Vigilante 
Municipal y aspectos generales como la uniformidad, el registro o el armamento.

El capítulo II de este Título se refiere al ejercicio de las funciones y la exigencia de la 
gestión directa del servicio y de la posible existencia de convenios de colaboración con la 
Junta de Castilla y León en materias propias de su competencia. Los principios básicos de 
actuación y las relaciones con el ciudadano se contienen en el capítulo III. El capítulo IV de 
dicho Título regula las actuaciones extramunicipales mediante la celebración de Convenios 
de Colaboración entre municipios.

Por su parte, el Título II se refiere a la coordinación de las Policías Locales, título de la 
presente disposición y también título, en este caso habilitante, para el ejercicio de las 
competencias en esta materia. Se entiende por coordinación el establecimiento de marcos 
de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

Esta coordinación persigue la integración de todas las partes o de todos los subsistemas 
en un todo o en el conjunto del sistema, tal y como recuerda la jurisprudencia constitucional, 
reduciendo las disfunciones que pudieran existir y que impedirían o dificultarían la existencia 
propia del sistema o del conjunto.

La coordinación debe dirigirse a la fijación de medios y relaciones que hagan posible la 
información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta, de tal forma que se 
alcance con éxito la idea de integrar las distintas actuaciones parciales en la globalidad del 
sistema.

Por ello, se establece el campo donde actúe la Comunidad de Castilla y León, y se 
potencia y regula el máximo órgano de representación y coordinación de las partes 
intervinientes y de los agentes sociales afectados en esta materia: la administración 
autonómica, municipal, los sindicatos y los mandos de Policía Local.

Cierra el Título II la formación de las Policías Locales, que por su importancia requiere un 
capítulo, el segundo, independiente.

El Título III, el más reglamentado, describe el estatuto jurídico de los Policías Locales, en 
el marco de la legislación sobre Función Pública y sobre Régimen Local y sin perjuicio de la 
autonomía local.

La profesionalización, cada vez mayor, y el aumento de las funciones de los Cuerpos de 
Policías Locales han motivado la reorganización de sus escalas y categorías, simplificando y 
racionalizando su estructura.
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El régimen de selección y promoción ha sido también objeto de una rigurosa y detallada 
regulación en el Capítulo III. Las convocatorias de selección, la promoción interna y la 
movilidad horizontal son objeto de atención preferente.

El Estatuto Personal se regula en el capítulo IV mediante preceptos relativos a la 
jubilación y a la segunda actividad, así como los deberes específicos, los derechos y los 
premios y condecoraciones, entre otros.

Por último, correcto en la sistemática, cierra el Capítulo V, tanto el Título III como el 
articulado del proyecto de Ley, mediante el otorgamiento de la máxima cobertura legal al 
régimen disciplinario de los miembros integrantes de los Cuerpos de Policías Locales.

Completan el edificio jurídico las tres disposiciones adicionales que incorporan materias 
no previstas en el articulado. Aunque proyectada para el futuro, esta disposición general ha 
cuidado las situaciones y conflictos que la aplicación de la norma pudiera producir en el 
presente con un sistema de disposiciones transitorias que respetan los principios de mérito y 
capacidad, los derechos consolidados y las expectativas de terceros interesados.

La derogación de la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Castilla y León, las debidas autorizaciones de desarrollo normativo y el momento 
de entrada en vigor ponen punto final y agotan el cuerpo de la presente Ley que se ha 
caracterizado por el consenso alcanzado en el momento de su preparación.

TÍTULO I
De las Policías Locales y sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de los criterios básicos para la 

coordinación de la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Castilla y León, de conformidad con las funciones atribuidas en la legislación de Régimen 
Local y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 
con respeto a la autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de general aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los 

municipios de Castilla y León.

Artículo 3.  Naturaleza Jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a la 
presente Ley, dentro de los principios generales de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, a los Reglamentos específicos de cada Cuerpo y demás normas dictadas por 
los correspondientes Ayuntamientos.

2. En cada municipio, la Policía Local se organiza en un cuerpo único, que estará bajo la 
superior autoridad y dependencia directa del Alcalde.

3. En el ejercicio de sus funciones los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán, 
a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
Los Cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio 

respectivo, salvo en los supuestos previstos en la presente Ley.
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Artículo 5.  Denominación.
1. Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales tendrán la denominación 

genérica de Cuerpos de Policía Local.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Policías Locales, por razones de 

tradición histórica, y siempre que lo acuerde la respectiva Corporación Local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía Municipal.

Artículo 6.  Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad de Castilla y León podrán crear Cuerpos de Policía 

propios, siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de Régimen Local.

2. Con carácter general, y con independencia de otras limitaciones legales, todos los 
municipios que cuenten con Cuerpos de Policía Local propios deberán disponer de 
dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y 
suficiente dotación presupuestaria.

3. Específicamente, los municipios cuyos Cuerpos de Policía Local estén integrados 
por siete o más efectivos, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Contar, como mínimo, con una plantilla de: un Subinspector, un Oficial y cinco 
Agentes.

b) Cubrir el servicio de forma permanente.

Artículo 7.  Adscripción de personal de apoyo.
1. Sin perjuicio de las funciones de apoyo a la actividad policial a desempeñar por los 

policías locales en situación de segunda actividad, los Cuerpos de Policía Local podrán tener 
adscrito personal técnico, administrativo o de oficios que se considere necesario. Dicho 
personal realizará las funciones propias de sus categorías respectivas, no pudiendo ejercer 
tareas policiales o que requieran la condición de agente de la autoridad.

2. Las disposiciones de la presente Ley no serán de aplicación al personal señalado en 
el apartado anterior, estando sometido al régimen administrativo establecido con carácter 
general para el resto del personal del Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 8.  Vigilantes Municipales.
(Suprimido).

Artículo 9.  Uniformidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario, con las excepciones previstas en la normativa.
2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, e incorporará necesariamente el emblema de la Comunidad 
Autónoma, el del municipio correspondiente y el número de identificación profesional del 
funcionario.

3. El vestuario estará constituido por el conjunto de prendas reglamentarias que 
constituyen el uniforme necesario para el desempeño de las diferentes funciones asignadas 
a la Policía Local, el cual será regulado por la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

4. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos de un 
documento de acreditación profesional expedido por la correspondiente Corporación Local, 
ajustándose al modelo que defina la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales, en el que, al menos, constará el nombre del municipio, el del funcionario, 
su categoría y el número de identificación profesional del funcionario.
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Artículo 10.  Registro.
Adscrito a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales se 

constituirá, a efectos estadísticos, un Registro de miembros de los Cuerpos de Policía Local 
y de los Vigilantes Municipales de la Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá a 
quienes pertenezcan a los mismos.

Artículo 11.  Armamento.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un Instituto 

Armado, llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se proporcionarán 
por las Corporaciones Locales competentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el uso del arma, las Corporaciones 
Locales deberán promover la realización de un número mínimo anual de prácticas de 
ejercicio de tiro.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de las funciones

Artículo 12.  Gestión directa.
El ejercicio de las competencias de las Corporaciones Locales en el mantenimiento de la 

seguridad pública será prestado directamente por aquellas, no pudiéndose reservar su 
ejercicio a sistemas de gestión indirecta del servicio.

Artículo 13.  Funciones.
1. Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las señaladas en el artículo 53 de la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
2. Previo convenio entre la Junta de Castilla y León y los respectivos municipios, las 

Policías Locales también podrán ejercer en su término municipal las siguientes funciones:
1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 

órganos de la Comunidad Autónoma, con especial atención a las materias relativas a la 
mujer, la protección del menor y del medio ambiente.

2) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

3) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

4) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
Principios básicos de actuación

Artículo 14.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán sujetarse en su actuación a los 

principios básicos recogidos en el capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
octubre, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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CAPÍTULO IV
Actuaciones extramunicipales

Artículo 15.  Ámbito territorial de actuación.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley, los Cuerpos de Policía 

Local podrán actuar fuera del ámbito territorial de su municipio siempre que sean requeridos 
por la autoridad competente y siempre en situaciones de emergencia.

Para ello deberán ser autorizados por la Junta Local de Seguridad respectiva o, en su 
caso, por el Alcalde de su municipio y los servicios que se realicen fuera del propio término 
municipal se harán bajo la dependencia directa de los mandos inmediatos y del Alcalde del 
municipio donde actuaren impartiendo las ordenes e instrucciones a través del mando de 
mayor categoría desplazado al municipio.

2. Las funciones de protección de las autoridades de las Corporaciones Locales que les 
atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de las personas a 
que se refiere el artículo 13.2.2) de la presente Ley, podrán ser ejercidas por los policías 
locales, previamente dispensados de la uniformidad, cuando las autoridades o el personal 
protegidos salgan del término municipal.

Artículo 16.  Convenios de colaboración entre municipios.
Para atender eventualmente las necesidades municipales que no requieran un aumento 

permanente de plantilla, los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León podrán 
convenir entre sí que miembros de los Cuerpos de Policía Local, previa aceptación de los 
mismos, puedan actuar fuera de sus propios términos municipales, por tiempo determinado, 
en comisión de servicios, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les 
correspondan. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio 
donde se realicen y bajo el mando directo de los mandos de ese municipio. Estos convenios 
deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales de la Comunidad de Castilla y León en el plazo de un mes desde la 
celebración de los mismos.

Artículo 17.  Juntas Locales de Seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se podrá constituir una Junta Local de Seguridad en los municipios que tengan 
Cuerpo de Policía Local propio.

TÍTULO II
De la coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 18.  Coordinación.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación el establecimiento de 

marcos de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente, coordinará la 
actuación de las Policías Locales en su ámbito territorial mediante el ejercicio de las 
siguientes funciones:

1) El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
municipales de Policía Local.
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2) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, en especial 
los sistemas de información e intercomunicación, así como de la uniformidad, de la 
acreditación profesional y el sistema retributivo.

3) La unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales, así como la fijación de criterios para determinar las categorías y puestos 
que impliquen mando y que integrarán las correspondientes plantillas de los Cuerpos de 
Policía Local.

4) El asesoramiento técnico en materia de coordinación de Policías Locales a los 
municipios de la Comunidad de Castilla y León.

5) Impulsar la homogeneización de métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

6) La coordinación de la formación profesional de las Policías Locales a través de la 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

7) Posibilitar el establecimiento de una red de transmisiones que enlazará a todos los 
servicios de las policías locales de Castilla y León, y un banco de datos relativo a sus 
funciones, al que podrán tener acceso todos los municipios a través de sistemas 
informáticos.

Artículo 19.  Órgano de asesoramiento, participación y coordinación.
1. El Consejo de Cooperación Local será el órgano asesor en materia de policías locales 

y servirá como cauce de participación de los municipios y policías para la coordinación de las 
actuaciones que les atañen.

2. En relación con las Policías Locales, el Consejo de Cooperación Local ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Conocer los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que 
afecten a la actuación de las Policías Locales que elaboren tanto la Comunidad de Castilla y 
León como sus Ayuntamientos.

b) Informar los criterios de homogeneización sobre los medios técnicos, uniformidad y 
retribuciones económicas, cursos selectivos, actualización y especialización y de interés 
policial de las Policías Locales previstos en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales 
de Castilla y León.

c) Conocer los procesos de selección y promoción de las Policías Locales, así como de 
las actividades y cursos de formación impartidos por la Escuela Regional de Policía Local de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) Conocer las plantillas de los Cuerpos de Policía Local elaboradas por los 
Ayuntamientos.

e) Conocer la concesión e imposición de las medallas y premios previstas en la Ley 
9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales de Castilla y León.

f) Actuar como órgano de mediación en los conflictos colectivos que se susciten entre las 
Corporaciones Locales y los funcionarios de Policía a su servicio, cuando lo solicite al menos 
una de las partes.

g) Cualesquiera otras que se le atribuyan por las disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículos 20 a 23.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
La formación de las Policías Locales

Artículo 24.  La formación profesional de las Policías Locales.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en la 

materia, la coordinación de la formación profesional de las Policías Locales de la Comunidad 
de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
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2. La Escuela Regional de Policía Local, dependiente de la Consejería competente en la 
materia, ejercerá, además de otras que puedan serle atribuidas, las siguientes 
competencias:

a) Ordenación, programación y ejecución de los cursos selectivos de formación tanto de 
acceso libre como de promoción interna y movilidad vertical, incluyendo la tutorización del 
período de prácticas vinculado a los diferentes procesos selectivos.

b) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos de Policía 
Local. Todo ello sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas.

c) Homologación, teniendo en cuenta los diferentes contenidos formativos, número de 
horas y cualificación del profesorado, de los cursos de actualización y especialización de 
interés policial impartidos tanto por municipios de la Comunidad de Castilla y León que 
posean Centros de Formación, como, previa celebración del correspondiente Convenio, por 
Centros de Formación policial de las Comunidades Autónomas. Igualmente, la Escuela 
Regional de Policía Local podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 
organismos oficiales, públicos o privados.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las Corporaciones Locales en los procesos selectivos y de 
formación de sus Policías.

3. De conformidad con la legislación vigente y para dar cumplimiento a la previsión 
contenida en el apartado anterior, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería 
competente en la materia, podrá establecer los convenios de colaboración que estime 
conveniente para la realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo 
podrá establecer y organizar, en colaboración con centros universitarios, cursos específicos 
dirigidos a la obtención de Títulos Propios en materia de seguridad, que podrán sustituir, a 
todos los efectos, los cursos selectivos de formación tanto de acceso libre como de 
promoción interna.

TÍTULO III
Del Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Organización y estructura

Artículo 25.  Escalas, Categorías y Grupos.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y Categorías:
1) Escala Superior, que comprende las categorías siguientes:
a) Superintendente.
b) Intendente.
c) Mayor.
Las categorías de Superintendente, Intendente y Mayor se clasifican en el Grupo A.
2) Escala Técnica, que comprende las categorías siguientes:
a) Inspector.
b) Subinspector.
Las categorías de Inspector y Subinspector se clasifican en el Grupo B.
3) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías siguientes:
a) Oficial.
b) Agente.
Las categorías de Oficial y Agente se clasifican en el Grupo C.
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2. El acceso a cada una de las Escalas y Categorías exigirá estar en posesión de la 
titulación académica requerida para los grupos correspondientes por la vigente legislación 
sobre Función Pública.

Artículo 26.  Plantillas.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, 
señalando su denominación y características esenciales, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente los criterios para 
determinar las categorías y puestos que impliquen mando que, en función del número de 
policías y del factor poblacional, integrarán las correspondientes plantillas de cada Cuerpo 
de Policía Local.

Artículo 27.  Jefatura del Cuerpo.
1. El Jefe inmediato del Cuerpo será el miembro de la plantilla de mayor jerarquía. En 

caso de igualdad se hará el nombramiento por el sistema de libre designación. Igualmente 
se designará quien deba sustituir al Jefe del Cuerpo en caso de ausencia.

2. En los Ayuntamientos correspondientes a capitales de provincia así como en los de 
municipios de población igual o superior a 50.000 habitantes, la Jefatura del Cuerpo será 
desempeñada por funcionario perteneciente al Grupo A. Reglamentariamente se fijarán los 
grupos de pertenencia de las Jefaturas de los restantes Cuerpos de Policía Local.

3. Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las 
actuaciones operativas del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, 
debiendo informar a sus superiores sobre el funcionamiento del servicio.

4. En los Cuerpos de Policía Local podrá existir un Subjefe del Cuerpo que será normado 
por el Alcalde, a propuesta del jefe de la Plantilla, entre los funcionarios de su misma 
categoría, si los hubiere, o de la inmediata inferior.

CAPÍTULO II
Régimen estatutario

Artículo 28.  Régimen estatutario.
Los Cuerpos de Policía Local estarán integrados exclusivamente por funcionarios de 

carrera de los municipios respectivos. Únicamente adquirirán tal condición de miembros del 
Cuerpo de la Policía Local una vez superado el proceso selectivo, y subsiguientes 
nombramiento y toma de posesión. Dichos miembros estarán sometidos, en cuanto a su 
régimen estatutario, a la presente Ley, a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a la legislación de Régimen Local y a las disposiciones generales de aplicación 
en materia de Función Pública.

CAPÍTULO III
Régimen de Selección y Promoción

Artículo 29.  Acceso al Cuerpo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 32 y 33 de la presente Ley, referidos a 

promoción interna y movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad de Castilla y León, el acceso a los Cuerpos de Policía Local se realizará siempre 
mediante oposición o concurso-oposición libre, de acuerdo con los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad, siendo necesario el curso selectivo impartido a tal efecto por la 
Escuela Regional de Policía Local, el cual incluirá un periodo de prácticas municipal.

2. Los requisitos establecidos en las bases de convocatoria deberán ser los siguientes:
a) Ser español.
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b) Tener dieciocho años de edad y no superar la edad que para la jubilación forzosa se 
determine en la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener las titulaciones académicas exigibles 
correspondientes a los grupos de clasificación de funcionarios en que se encuentren 
encuadradas las plazas convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Tener una estatura mínima de 160 centímetros las mujeres y 165 centímetros los 

hombres.
h) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor que se determinen 

reglamentariamente.
i) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 

previstos en la Ley.
3. Todos los requisitos establecidos en el apartado anterior deberán ser reunidos por el 

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria, salvo los permisos de conducción de vehículos a motor que 
se determinen reglamentariamente, que deberán poseerse antes de la toma de posesión 
como funcionario.

4. Las bases de ingreso en los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de 
agente podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos 
Cuerpos. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Artículo 30.  Pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo.
1. Se incluirán en la fase de oposición las siguientes pruebas, que tendrán, en todo caso, 

carácter eliminatorio:
– Reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
– Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Escuela Regional de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, orientadas a la función policial a desarrollar.
– Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar.
– Pruebas teóricas de conocimientos, relacionadas con el contenido del temario de la 

correspondiente convocatoria.
Cuando se trate del acceso a las Categorías de Inspector o Intendente, se incluirá, 

además de las pruebas señaladas anteriormente, como última prueba de la fase de 
oposición la presentación y defensa oral de un proyecto profesional relacionado con el 
puesto a desempeñar.

2. El número de aspirantes propuestos para la realización de las siguientes fases del 
proceso selectivo no podrá ser superior al de plazas a cubrir.

3. Para el acceso por turno libre, los aspirantes deberán superar un curso cuya duración 
no será inferior a nueve meses, impartido en la Escuela Regional de Policía Local, y en el 
que se incluirá un periodo de prácticas municipal.

Artículo 31.  Convocatorias de pruebas selectivas.
1. La convocatoria para el acceso a dichos Cuerpos será formulada por los respectivos 

Ayuntamientos dentro de las previsiones de su Oferta de Empleo Pública anual, dichas 
convocatorias deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, 
ajustándose a los requisitos exigidos por la legislación básica del Estado.
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2. La Junta de Castilla y León podrá asumir la convocatoria conjunta de las plazas 
vacantes en aquellos Ayuntamientos que así lo acuerden mediante los oportunos convenios 
de colaboración.

3. La Comunidad de Castilla y León participará en los Tribunales de Selección de 
Policías Locales en la forma que establezca reglamentariamente.

4. Los miembros de los Tribunales y asesores deberán abstenerse de formar parte de los 
mismos cuando concurran las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante.

Artículo 32.  Promoción interna.
Las plazas vacantes de funcionarios de categoría de Oficial y superiores se cubrirán por 

el sistema de promoción interna.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de la promoción 

interna, que necesariamente deberán incluir los siguientes:
a) proceso selectivo consistente en concurso-oposición,
b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo.

Artículo 33.  Movilidad horizontal.
1. La Corporación Local, cuando no existan aspirantes de promoción interna o estos no 

superen dicha fase, podrá cubrir las vacantes por miembros de la misma categoría de otros 
Cuerpos de Policía Local.

2. Cuando las plazas convocadas por este último sistema queden vacantes, las mismas 
se acumularán al número de plazas convocadas para la cobertura por el sistema de acceso 
libre.

3. El sistema de selección de las convocatorias de movilidad horizontal se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 34.  Cobertura de la plaza de la categoría que implique la Jefatura del Cuerpo de 
Policía Local.

En las convocatorias para la provisión de la plaza de la categoría que implique la 
Jefatura del Cuerpo. La Corporación Local podrá optar por cualquiera de los sistemas 
selectivos previstos para la cobertura de las correspondientes categorías.

CAPÍTULO IV
Estatuto Personal

Artículo 35.  Definición, causas y características de la segunda actividad.
1. La segunda actividad es una modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local mediante la que se pretende 
garantizar que los servicios de la policía local sean desarrollados por los funcionarios que 
cuenten con la adecuada capacidad.

2. Los miembros de la policía local podrán pasar a la situación de segunda actividad, 
voluntariamente por cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala, o por 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, debidamente acreditada mediante el 
procedimiento establecido en los artículos siguientes.

3. La segunda actividad se desarrollará prestando servicio en destino adecuado a la 
categoría que se ostente y determinado por el Ayuntamiento, preferentemente en el cuerpo 
de policía local y si ello no fuese posible, en otros puestos de trabajo del resto de los 
servicios municipales. A estos efectos se entenderán como puestos de la misma categoría 
los que tengan el mismo nivel administrativo.

4. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, excepto aquéllas derivadas de las condiciones de 
desempeño vinculadas al destino de prestación del servicio.
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5. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los cuerpos de la policía local.

Artículo 35 bis.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razones de edad, que será irrevocable 

una vez concedida, podrá tener lugar al cumplirse las siguientes edades mínimas:
a) Escalas técnica y superior: Sesenta y dos años.
b) Escala básica: Sesenta años.
2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, que deberá presentarse 

al menos con nueve meses de antelación a la fecha en la que el funcionario quiera pasar a 
segunda actividad.

3. En el plazo de tres meses el Alcalde resolverá lo que proceda, previo informe del jefe 
del cuerpo de policía local, dando cuenta a los órganos de representación de los 
funcionarios. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, se entenderá 
aceptada la declaración de segunda actividad.

Artículo 35 ter.  Segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin la exigencia de las edades 

determinadas en el artículo anterior, los funcionarios de los cuerpos de policía local que 
sufran disminución de las aptitudes físicas o psíquicas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los apartados siguientes, siempre y cuando la disminución de dichas 
aptitudes no sean causa de incapacidad permanente.

2. La evaluación de la disminución se realizará, de oficio o a instancia del interesado, por 
los servicios médicos municipales o, en caso de no existir, por facultativos designados por el 
Ayuntamiento. A petición del interesado, la evaluación se realizará por un tribunal médico 
compuesto por tres facultativos, uno a propuesta de la consejería competente en materia de 
sanidad, otro a propuesta del Ayuntamiento y el tercero a propuesta del interesado.

3. El dictamen médico emitido a que se refiere el apartado anterior se elevará al órgano 
municipal competente, que resolverá en el plazo de tres meses a contar desde la recepción 
del dictamen médico. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, en 
los expedientes iniciados a instancia del interesado, se entenderá desestimada la 
declaración de segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico, emitido en las mismas condiciones y 
procedimiento determinados en los apartados anteriores.

Artículo 35 quáter.  Jubilación.
La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que se determine en 

la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 36.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre funcionarios y en la presente Ley, son deberes específicos de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local:

1) Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local deberán presentarse en todo 
momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen estado 
de conservación tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

2) Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna 
indisposición les obligase a abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su 
alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuera 
posible, lo comunicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.
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3) Saludar a las Autoridades locales, autonómicas y estatales y a sus símbolos e himnos 
en actos oficiales, así como a sus mandos y a cualquier ciudadano al que se dirijan.

4) Portar armas y utilizarlas en los casos y en la forma prevista en la legislación vigente.

Artículo 37.  Derechos.
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les correspondan como 

funcionarios de las Administraciones Locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la presente de Ley. 
Reglamentariamente se determinará su alcance y las condiciones para su ejercicio.

Artículo 38.  Salud laboral.
1. Las Corporaciones Locales pondrán a disposición de los miembros de los Cuerpos de 

Policía Local los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
Asimismo garantizarán la vigilancia periódica del estado de salud de los efectivos policiales 
mediante una revisión anual de carácter médico.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones en el normal desarrollo de las funciones 
policiales, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia del funcionario afectado, mediante 
resolución motivada, podrá solicitar la realización de un reconocimiento médico y 
psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar la salud 
del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cautelar del arma reglamentaria cuando 
existiesen indicios razonables de que la tenencia de la misma pudiera implicar graves 
riesgos para la integridad física del funcionario afectado o la de terceras personas.

3. En materia de salud laboral será de aplicación lo establecido en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 39.  Premios y condecoraciones.
1. La Junta de Castilla y León podrá establecer y en su caso conceder premios, 

distinciones y condecoraciones para premiar a aquellos miembros de los Cuerpos de Policía 
Local que se distingan en el desempeño de sus funciones.

2. Los Reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 
régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en premio al 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos o circunstancias.

CAPÍTULO V
Régimen Disciplinario

Artículo 40.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario aplicable a los Cuerpos de Policía Local será el establecido en 

cada momento para el Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 41.  Faltas graves.
(Suprimido).

Artículo 42.  Faltas leves.
(Suprimido).

Artículo 43.  Sanciones.
(Suprimido).

Artículo 44.  Graduación de las sanciones.
(Suprimido).
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Artículo 45.  Prescripción.
(Suprimido).

Artículo 46.  Procedimiento disciplinario.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.

Artículo 47.  Órgano competente.
1. El Alcalde será competente para acordar la incoación de expediente disciplinario y, en 

su caso, sancionar a los miembros de los Cuerpos de Policía Local.
2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 

también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Artículo 48.  Medidas preventivas.
Al inicio de la tramitación de un procedimiento sancionador o durante aquella, el órgano 

competente para sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas:
1) Suspensión provisional por una duración no superior a los seis meses que, en su 

caso, será computada a efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una privación 
temporal del ejercicio de las funciones de Policía Local.

2) Retirada temporal del arma y de la credencial reglamentaria.
3) Prohibición de acceso a las dependencias del Cuerpo de Policía Local sin 

autorización.

Disposición adicional primera.  Participación en el Consejo de Política de Seguridad.
Corresponde a la Consejería de la Junta de Castilla y León que tenga atribuidas las 

competencias en materia de coordinación de Policías Locales la representación de la misma 
en el Consejo de Política de Seguridad previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Convalidación de estudios.
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o2.b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en la materia someterá a las autoridades 
educativas competentes, a los efectos de su convalidación, los estudios que se cursen en el 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Categorías a integrar.
Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, se integran en la 

categoría de Agente, los funcionarios pertenecientes a la categoría de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Servicios en la Administración Regional.
(Sin contenido)

Disposición adicional quinta.  Observatorio para la implantación de la Ley.
Con la finalidad de realizar un seguimiento y evaluación del proceso de desarrollo y 

aplicación de la presente Ley y en particular de la adaptación de los Reglamentos 
Municipales de Policía Local a las Normas Marco y de las repercusiones económicas 
derivadas de la aplicación de esta Ley se crea el Observatorio para la implantación de la Ley 
de Coordinación de Policías Locales.

Este estará compuesto por dos representantes de la Administración Regional dos 
representes de la Federación Regional de Municipios y Provincias en representación de las 
Corporaciones Locales y dos representantes de las centrales sindicales más representativas.
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En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente Ley este Observatorio 
elaborará un informe comprensivo tanto del nivel de implantación de la Ley como de los 
costes económicos derivados de la misma a fin de establecer un procedimiento de 
cofinanciación entre la Administración Regional y las Corporaciones Locales.

La Junta de Castilla y León incorporará al Proyecto de Presupuestos Generales de la 
Comunidad a partir del correspondiente al ejercicio 2004 las previsiones presupuestarias 
necesarias para hacer frente a las obligaciones financieras derivadas del procedimiento de 
cofinanciación.

Disposición transitoria primera.  Reclasificaciones de grupos de titulación.
1. Los funcionarios de la Policía Local que a la entrada en vigor de la presente Ley estén 

en posesión de la titulación académica requerida para el nuevo grupo se integrarán en el 
mismo a todos los efectos.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local que a la entrada en vigor de la 
presente Ley carezcan de la titulación académica que conforme a la misma corresponda al 
nuevo grupo, se integran en la categoría y en el nuevo grupo exclusivamente a efectos 
retributivos, y se les mantendrá en el mismo en situación «a extinguir» hasta que acrediten 
haber obtenido los niveles de titulación exigidos en cada caso. Podrán obtener la titulación 
mediante la superación de los cursos que específicamente convoque y realice la Escuela 
Regional de Policía Local, en función de los convenios que para la formación profesional de 
Policías Locales establezca con las Universidades de la Comunidad, y con el preceptivo 
reconocimiento a tales fines.

3. Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de la 
titulación académica que conforme a la misma corresponda a su grupo de pertenencia se les 
integrará en el nuevo grupo de titulación como situación «a extinguir», percibiendo las 
retribuciones correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de esta Ley tuviesen la titulación 
correspondiente al Grupo D, quedarán automáticamente integrados en la categoría de 
Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del presente apartado, los Auxiliares 
de Policía que no teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación correspondiente al 
Grupo D, obtuviesen con posterioridad dicha titulación académica, serán automáticamente 
reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal del Grupo D.

Disposición transitoria segunda.  Efectos retributivos de la reclasificación.
La reclasificación de grupos de titulación que resulte de la aplicación de la presente Ley 

y de sus normas de desarrollo no implicará necesariamente, el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios, por cuanto el incremento de las retribuciones 
básicas motivada por la reclasificación anteriormente mencionada se detraerá de las 
retribuciones complementarias, sin perjuicio de los acuerdos adoptados en Pleno en los 
diferentes Ayuntamientos.

Disposición transitoria tercera.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Integraciones en la categoría de Agente.
Las plazas de la categoría de Agente que convoquen los Ayuntamientos que tengan 

cubiertas plazas de la categoría de Vigilante Municipal y constituyan posteriormente el 
Cuerpo de Policía Local serán provistas conforme a lo dispuesto en la presente Ley, si bien 
se reservará un número igual de plazas de dicha categoría al de plazas cubiertas de la 
categoría de Vigilante Municipal para su cobertura a través de un procedimiento de 
concurso-oposición, cuyo contenido será reglamentariamente determinado, siendo asimismo 
necesario superar un Curso Selectivo de Formación impartido por el Escuela Regional de 
Policía Local.
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Disposición transitoria quinta.  Adaptación de Cuerpos de Policía.
Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el 

artículo 6.3 de la presente Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica en el 
plazo máximo de tres años.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de Castilla y León.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradiga o se oponga a la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento Marco de Organización.
1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en el plazo máximo de seis meses las 

normas necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 

continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 55/1997, de 13 de marzo, por el que se 
aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías 
Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en lo que no se oponga a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de las Normas 

Marco reglamentarias previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Local o, si ya existiera, lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley 
y a sus normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Castilla y León.
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§ 69

Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 194, de 6 de octubre de 2006

«BOE» núm. 272, de 14 de noviembre de 2006
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2006-19732

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los espectáculos públicos y las actividades recreativas han despertado tradicionalmente 

el interés de los poderes públicos, como se pone de manifiesto, por ejemplo, en la célebre 
«Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas» que a 
finales del XVIII redactó Melchor Gaspar de Jovellanos para el Supremo Consejo de Castilla. 
Este interés ha dado lugar a diversas formas de intervención administrativa que han ido 
evolucionado en el tiempo conjuntamente con las demandas planteadas en materia de 
seguridad por la ciudadanía. Así, en sus orígenes, la actuación administrativa en materia de 
espectáculos consistía casi exclusivamente en medidas de policía y de mantenimiento del 
orden público. Con ellas se pretendía conciliar la libre iniciativa para promover espectáculos 
o actividades lúdicas con la preservación de determinados intereses públicos, entre los 
cuales tradicionalmente se encontraban la seguridad de las personas y de los bienes, la 
higiene de los establecimientos y la comodidad de los asistentes.

Actualmente, el ejercicio de las libertades públicas en un marco de seguridad ciudadana 
se configura como una exigencia social ineludible, a la que debe responderse desde las 
Administraciones Públicas con el fin de garantizar la convivencia a la que aspiran las 
sociedades democráticas. Una de las consecuencias inmediatas de esta premisa es que, en 
la actualidad, la intervención administrativa en materia de espectáculos y actividades 
recreativas da lugar a una variada gama de actuaciones con las que se pretende la 
consecución de objetivos adicionales al mantenimiento del orden público. Entre otros, la 
defensa de los valores democráticos, de los derechos de los usuarios y consumidores, la 
protección de la juventud y la infancia, el respeto por el medio ambiente y los animales, la 
tutela de los derechos de autor derivados de la propiedad intelectual, el desarrollo de una 
política activa frente a actitudes sexistas, racistas y xenófobas y la preservación de nuestro 
patrimonio histórico-artístico y cultural.
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Los profundos cambios económicos y sociales que se han producido en los últimos años 
afectan significativamente a las demandas de ocio a que responden las actividades 
recreativas y los espectáculos públicos.

La disponibilidad de más tiempo libre, un valor hoy asociado a la calidad de vida, ha 
ampliado y diversificado las ofertas y opciones de actividades deportivas, culturales, 
artísticas o meramente lúdicas, por lo que los poderes públicos, hoy más que nunca, deben 
garantizar la seguridad de los espectáculos y de los establecimientos y espacios en que 
estos se desarrollan, al tiempo que aseguran el equilibrio y la compatibilidad entre el derecho 
al ocio y otros derechos ciudadanos.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de 
espectáculos en virtud de lo dispuesto en artículo 32.1.25.ª del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León. Los bienes y servicios de los que venía disponiendo la Administración del 
Estado en esta materia fueron transferidos a la Comunidad a través del Real Decreto 
1685/1994, de 22 de julio, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. La 
ejecución de las mismas ha sido atribuida a la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial. Debe, no obstante, tenerse en cuenta que en el referido Real Decreto 1685/1994, 
de 22 de julio, se recoge que la Administración del Estado en el marco de su competencia 
exclusiva en materia de seguridad pública podrá suspender o clausurar espectáculos, 
manifestaciones deportivas o actividades recreativas, así como clausurar locales por razones 
graves de seguridad pública. Igualmente podrá dictar normas básicas de seguridad pública 
para los edificios o instalaciones en los que se celebran espectáculos y actividades 
recreativas y de cualquier otro tipo que le corresponda legalmente, si afecta a la seguridad 
pública.

En ejercicio de la referida competencia exclusiva, la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León pretende, a través de esta Ley, fijar el marco jurídico de la intervención administrativa 
en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se desarrollen en 
el territorio de la Comunidad. Esta intervención se realiza determinando, de un lado, el 
ámbito de actuación de la administración autonómica y complementando, por otro lado, la 
esfera de actuación propia de los Ayuntamientos en esta área, de tal forma que, respetando 
su ámbito de intervención tradicional, se amplía su protagonismo en relación con 
determinados espectáculos y actividades que se desarrollen íntegramente en el término 
municipal.

En definitiva, con esta Ley se persigue garantizar el ejercicio de las libertades públicas 
reconocidas en nuestra Constitución en relación con los espectáculos y actividades 
recreativas que se desarrollen en la Comunidad, sin que se vea menoscabada en ningún 
caso la seguridad ciudadana. Para la consecución de este ambicioso objetivo, y a fin de 
resolver los posibles supuestos de colisión que se produzcan, la Ley contiene limitaciones 
que afectan tanto a la libertad para promover y ejercer las actividades objeto de regulación 
en este texto normativo, como al derecho de los ciudadanos a asistir libremente a un 
espectáculo o a practicar una actividad lúdica. No obstante, en la redacción de esta Ley se 
ha tenido en cuenta en todo momento la necesidad de evitar obstáculos innecesarios o 
desproporcionados de la iniciativa privada, de tal manera que los límites que eventualmente 
puedan imponerse a la misma sean los estrictamente imprescindibles para garantizar la 
seguridad ciudadana. Así, y como prueba de lo expuesto, cabe destacar algunas de las 
modificaciones que se introducen con esta Ley, como la reducción del número de 
autorizaciones administrativas que se consideran necesarias en esta materia, o la supresión 
de determinadas limitaciones a la iniciativa privada contempladas en la regulación estatal, 
como, por ejemplo, la obligación de entregar carteles.

En relación con lo expuesto, no puede pasarse por alto la limitación de la libertad de 
instalación y apertura que algunos Municipios han puesto en práctica a través de sus 
reglamentos o instrumentos de planeamiento urbanísticos cuando consideran que existen 
zonas saturadas de determinadas actividades o establecimientos, realidad que es 
reconocida y amparada en esta Ley en consonancia con las demandas que hoy plantean los 
ciudadanos.
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II
Las razones concretas que justifican la necesidad de abordar a través de una ley la 

intervención administrativa de esta Comunidad sobre los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, derivan de la materia que se regula, dado que contiene limitaciones a las 
libertades de los ciudadanos reconocidas por la Constitución Española. Este tipo de 
regulaciones, como tempranamente señaló el Tribunal Constitucional, no pueden abordarse 
mediante reglamentos, sino únicamente mediante leyes aprobadas por los representantes 
democráticamente elegidos de los ciudadanos. No obstante, la reserva de ley que aquí se 
exige, es de carácter relativo. Es decir, que a la Ley únicamente se le reserva la regulación 
de lo sustancial o principal, pues corresponde a las normas reglamentarias la regulación de 
lo instrumental o complementario.

El rango de la norma deriva también del peligroso vacío sancionador que resulta del 
insuficiente grado jerárquico del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, normativa hasta ahora vigente en la Comunidad, ya que el artículo 25.1 de la 
Constitución determina, de acuerdo con la interpretación que del mismo ha realizado el 
Tribunal Constitucional, que la tipificación de las infracciones y sanciones ha de realizarse 
mediante normas con rango de Ley.

Además, el referido Reglamento estatal se manifiesta en no pocos extremos como 
anticuado. No regula determinados aspectos de los espectáculos y de las actividades lúdicas 
que actualmente se desarrollan, por lo que es patente su inadecuación a la estructura y 
particularidades de la Administración Autonómica. Un apropiado marco normativo es 
condición necesaria para asegurar el desarrollo ordenado de un sector económico que 
alberga en nuestra tierra un potencial de generación de inversiones, empleo y riqueza.

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta la cláusula de supletoriedad del Derecho 
estatal a que alude el artículo 149.3 de la Constitución Española. Esta ha dado lugar a una 
importante doctrina del Tribunal Constitucional que desmiente la pretensión de aplicación 
supletoria del Reglamento estatal. Si a dicha circunstancia se suma la capacidad reducida y 
escaso vigor en algunos casos de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana, para regular con carácter integral esta materia, habida cuenta el 
carácter limitado del título competencial que la habilita, se comprende, sin mayor dificultad, la 
necesidad de abordar la elaboración de un marco normativo global propio.

III
La presente Ley pretende regular con carácter global todos los espectáculos públicos y 

actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos ubicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. En este sentido, se ha 
diseñado un marco de intervención genérico para todos ellos que se considera adecuado y 
proporcionado tanto desde la perspectiva de los intereses públicos, cuya protección justifica 
la necesidad y utilidad de esta norma, como de los legítimos intereses profesionales de los 
sectores que se verán afectados por la entrada en vigor de esta nueva Ley autonómica.

Con esa finalidad, la Ley se estructura en cinco Títulos, tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. En el Título I se establecen las 
disposiciones generales. Se inicia el texto con la determinación del objeto de la Ley. Quedan 
excluidas de esta Ley, entre otras, las actividades de carácter estrictamente familiar, las que 
no se hallen abiertas a la pública concurrencia, así como cualquier celebración que se 
realice en ejercicio de derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

El Título II se dedica en exclusiva a regular las autorizaciones administrativas que en el 
marco del objeto de la Ley pueden dictar tanto la administración autonómica como las 
administraciones locales y consta de tres capítulos. En el Capítulo I se determinan las 
condiciones técnicas y de seguridad mínimas que deben cumplir todos los establecimientos 
e instalaciones en los que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas. En 
consonancia con las demandas sociales actuales en materia de seguridad, se establece en 
esta de que los titulares de los establecimientos públicos y de las instalaciones tengan un 
seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles riesgos derivados de la actividad 
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profesional que desarrollan. En este mismo sentido, se establece la obligatoriedad de 
elaborar un Plan de Emergencia referido al establecimiento o instalación.

En el Capítulo II se establece la necesidad de obtener la previa autorización 
administrativa para poder desarrollar espectáculos públicos y actividades recreativas en 
instalaciones no permanentes y espacios abiertos.

Por su parte, en el Capítulo III, y último de este Título, se establecen los supuestos en 
los que será necesario obtener autorización de la administración autonómica para el 
desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas. Se permite que un único 
establecimiento o instalación pueda estar autorizado para el desarrollo de diversas 
actividades, siempre que cuente con los espacios adecuados para su desarrollo y se trate de 
actividades compatibles.

El Título III de la presente Ley se dedica a la organización y desarrollo de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas y consta de dos capítulos. En el Capítulo I se 
establecen las normas reguladoras de la organización de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas tanto en lo referente al contenido obligatorio de la publicidad que sea 
realizada por los titulares de los establecimientos e instalaciones y por los organizadores de 
los espectáculos o actividades, como a la distribución de las localidades. Destaca en este 
capítulo la regulación que se realiza en relación con el horario de cierre y apertura de los 
establecimientos públicos. En la actualidad, esta cuestión tiene una especial relevancia 
social, lo que ha motivado que haya sido objeto de un análisis detallado por tratarse de una 
regulación que ha de hacer compatible el derecho al ocio, en su concepción actual, con el 
legítimo derecho al descanso de los ciudadanos. Se ha optado por el establecimiento, 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos, de un 
régimen de horario común en todo el territorio de la Comunidad, de forma que, al contrario 
de lo que sucede actualmente, el mismo tipo de establecimiento, cualquiera que sea la 
provincia en que se ubique dentro del territorio de la Comunidad, estará sujeto al mismo 
horario de apertura y de cierre. Sólo con carácter excepcional y de forma motivada se 
permitirá a las Delegaciones Territoriales autorizar horarios especiales para determinados 
ámbitos territoriales concretos.

Por su parte, el Capítulo II se refiere a la ordenación del desarrollo de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas. Es el capítulo que contiene el mayor número de 
novedades dentro de la Ley. Así se contempla una regulación más completa del derecho de 
admisión, en consonancia con recomendaciones emitidas por el Procurador del Común de 
Castilla y León. Deben destacarse, igualmente, las medidas que se adoptan para la 
protección de los menores, cuestión ésta que, dado el interés social al respecto, ha sido 
objeto de un especial cuidado. Así, se regulan los llamados bailes o sesiones de juventud y 
se contemplan limitaciones respecto de los menores en relación con algunos 
establecimientos que son fruto de nuestra época, como los ciber-cafés o las salas de 
exhibiciones especiales. Se generaliza para todos los establecimientos e instalaciones objeto 
de esta Ley la obligación de contar con las correspondientes Hojas de Reclamaciones. 
Finalmente, en este capítulo se establecen los derechos y obligaciones tanto del público 
como de los artistas o ejecutantes de los espectáculos o actividades, así como también se 
incluyen las obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos y de los 
organizadores de actividades recreativas o de espectáculos públicos.

En el Título IV contiene las disposiciones imprescindibles para garantizar una efectiva 
aplicación de esta Ley. Consta de tres capítulos. En el Capitulo I se regula el régimen de 
vigilancia e inspección. Se atribuyen al personal autorizado para realizar estas labores, ya 
sea de titularidad autonómica o de titularidad municipal, la consideración de Agente de la 
Autoridad, de tal forma que las Actas de denuncia que se extiendan gozarán de presunción 
de veracidad, salvo prueba en contrario. A fin de facilitar esta actividad inspectora se regula 
un estricto deber de colaboración por parte de los titulares de establecimientos y 
organizadores de espectáculos o actividades.

En el Capítulo II se regulan detalladamente las medidas provisionales que pueden 
adoptarse con anterioridad al inicio del correspondiente expediente sancionador.

Finalmente, en el Capítulo III se establece el régimen sancionador. En él se incluye el 
catálogo de infracciones y sanciones que en esta materia se aplicará en la Comunidad de 
Castilla y León una vez que la Ley entre en vigor. Como principal novedad en materia de 
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infracciones destaca el endurecimiento de las sanciones en los incumplimientos de los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos, ya que pasan a constituir infracciones 
graves, no leves como sucedía hasta ahora. De la misma forma, se configuran como 
infracciones graves los incumplimientos de lo dispuesto en el Ley en materia de limitaciones 
respecto de los menores o vulneración de la regulación del derecho de admisión. También se 
ha fijado un cuadro de sanciones adecuado a nuestra realidad cultural y económica, entre 
las que sobresale la posibilidad de cerrar definitivamente establecimientos como 
consecuencia de la comisión por sus titulares de infracciones muy graves. Además, debe 
destacarse la creación de un registro autonómico de infracciones y sanciones que permitirá 
un mayor control administrativo en esta materia.

El Título V y último de esta Ley cierra la norma con la previsión de que los sectores 
afectados en su aplicación y desarrollo participen mediante la creación de la Comisión de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. Esta 
Ley define las líneas básicas de su composición y sus principales funciones. Deberá 
desarrollarse mediante Decreto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer, en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, el régimen jurídico de la intervención 
administrativa en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se 
desarrollen en establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos, siempre que se 
desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

2. La finalidad del régimen normativo contenido en esta Ley es salvaguardar el orden 
público y la seguridad pública, la protección de los consumidores y destinatarios de los 
servicios, de los terceros no participantes en los espectáculos y de los trabajadores, del 
medio ambiente y del entorno urbano, así como la conservación del patrimonio cultural.

3. Dichas razones imperiosas de interés general exigen el régimen de autorizaciones 
administrativas y requisitos establecidos en la ley, que serán aplicables tanto a los 
prestadores establecidos en territorio español como a los prestadores de servicios 
establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación 
alguna por razón de la nacionalidad o lugar de ubicación del domicilio social.

4. Por razones imperiosas de orden público, seguridad pública y protección del medio 
ambiente, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León sólo serán eficaces las 
autorizaciones y requisitos previstos en esta Ley y en las normas que la desarrollen para la 
realización de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos públicos, 
instalaciones o espacios abiertos que se desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio 
de la Comunidad. Se podrán contemplar excepciones en los reglamentos de desarrollo de la 
presente Ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: aquellos actos de pública concurrencia que tienen por objeto el 

desarrollo de actividades, representaciones, exhibiciones, proyecciones o audiciones de 
carácter artístico, cultural, deportivo o análogo.

b) Actividades recreativas: aquellas que se ofrecen a un público, como espectadores o 
participantes con fines de ocio, entretenimiento o diversión.

c) Establecimientos públicos: aquellos edificios, locales o recintos accesibles a la 
concurrencia pública, en los que se ofrecen espectáculos o actividades con fines de ocio, 
entretenimiento, esparcimiento, recreo, evasión o diversión.

d) Instalaciones: estructuras muebles permanentes o provisionales, portátiles o fijas, 
aptas para el desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.
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e) Espacios abiertos: aquellas zonas, parajes o vías públicas, ubicados dentro de uno o 
varios términos municipales que, con independencia de su titularidad, sean aptos para el 
desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.

f) Organizador de espectáculos públicos y actividades recreativas: las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que con ánimo de lucro o sin él, realicen o promuevan 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

Se presumirá que tiene la condición de organizador quien solicite la autorización o 
licencia para la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, salvo que actúe 
en representación del auténtico organizador, en cuyo caso acreditará poder suficiente.

g) Titular de un establecimiento público o instalación: la persona física o jurídica que 
solicita la correspondiente licencia o autorización, o presenta comunicación ambiental para la 
puesta en funcionamiento del referido establecimiento o instalación. En caso de no 
solicitarse las referidas licencias o autorizaciones, o no presentarse comunicación ambiental 
se entenderá que es titular del establecimiento público o instalación quien convoque o dé a 
conocer la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, o en su defecto, 
quien obtenga ingresos por venta de localidades para el acceso al establecimiento público, 
instalación o espacio abierto, o para presenciar el espectáculo público o la actividad 
recreativa.

h) Ejecutantes: aquellas personas que intervengan en el espectáculo público o actividad 
recreativa ante el público para su recreo, diversión o entretenimiento, como artistas, actores, 
deportistas o análogos, con independencia de su carácter profesional o aficionado, con o sin 
retribución.

Artículo 3.  Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan 
en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos.

En el Anexo de la presente Ley se establece el Catálogo de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se desarrollan en establecimientos públicos, instalaciones y 
espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León sometidos a la presente Ley. Este 
Catálogo no tiene carácter exhaustivo, y, por lo tanto, la presente Ley se aplicará a todos los 
espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en establecimientos 
públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, aunque no aparezcan expresamente 
recogidos en el Catálogo.

Artículo 4.  Espectáculos públicos y actividades recreativas objeto de intervención 
administrativa.

1. Serán objeto de la intervención administrativa regulada en esta ley los espectáculos 
públicos y actividades recreativas que, teniendo o no finalidad lucrativa, se realicen de forma 
habitual o esporádica, con independencia de que sus organizadores o titulares sean 
entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas o entidades sin personalidad 
jurídica.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y 
de seguridad ciudadana y de las normas técnicas y de seguridad que deben cumplir los 
establecimientos en que se realicen y sus instalaciones, se excluyen de la aplicación de esta 
Ley las actividades restringidas al ámbito estrictamente familiar o privado, las actividades 
que no se hallen abiertas a la pública concurrencia, los actos privados de carácter educativo 
que no estén abiertos a la concurrencia, así como los actos y celebraciones que se realicen 
en el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

3. Se entenderán excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley, sin perjuicio del 
cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y seguridad ciudadana, 
los lanzamientos de cohetes, la realización de salvas con bombas, así como cualesquiera 
otras actividades que impliquen el uso de artificios pirotécnicos cuando por su pequeña 
entidad no constituyan espectáculos públicos por sí mismos ni estén sujetos a autorización 
administrativa alguna de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

4. Igualmente, se entenderán excluidos los espectáculos taurinos, así como las 
actividades relacionadas con los juegos de suerte, envite y azar y las actividades deportivas 
de caza y pesca, que se regularán de acuerdo con lo establecido en su normativa sectorial.
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5. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda clase de espectáculos públicos y 
actividades recreativas en todo lo no previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 5.  Espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas.
Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:
a) Los que atenten contra los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas 

en la Constitución española, y aquellos que inciten a la violencia, al racismo, al sexismo o a 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

b) Los que impliquen crueldad, sufrimiento o maltrato para los animales.
c) Los que se realicen cuando no esté garantizada la indemnidad de los bienes, 

cualquiera que sea su titularidad, y, en especial, cuando se trate de espacios abiertos o que 
formen parte del Patrimonio Cultural y Natural de Castilla y León.

d) Los que sean constitutivos de delito.

Artículo 6.  Seguros.
1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, 

referidas en esta Ley, así como los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en espacios abiertos deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el 
riesgo de responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o 
espectáculo desarrollado. Asimismo, cuando la actividad o espectáculo autorizado se 
celebre en un establecimiento público o instalación, este seguro deberá incluir además el 
riesgo de incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las condiciones del 
establecimiento público o instalación y los daños al personal que preste sus servicios en 
éste.

2. Los capitales mínimos que deberán cubrir las pólizas de seguro ante los riesgos 
derivados de los espectáculos públicos y actividades recreativas desarrolladas en 
establecimientos, instalaciones o espacios abiertos tendrán la siguiente cuantía atendiendo 
al aforo máximo autorizado:

a) Hasta cincuenta personas: 50.000 euros.
b) Hasta cien personas: 80.000 euros.
c) Hasta trescientas personas: 100.000 euros.
d) Hasta setecientas personas: 250.000 euros.
e) Hasta mil quinientas personas: 500.000 euros.
f) Hasta cinco mil personas: 800.000 euros.
En los restantes casos los capitales mínimos serán incrementados en 60.000 euros por 

cada cinco mil personas más de aforo o fracción de esta cantidad.
3. Aquellos establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en los que se 

desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas para los que no sea 
técnicamente posible fijar su aforo, como actividades al aire libre, algunas competiciones o 
actividades deportivas, casetas de feria, verbenas o manifestaciones folklóricas o análogas, 
las pólizas de seguro que serán contratadas por los titulares de los establecimientos públicos 
e instalaciones, permanentes o no, y por los organizadores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas deberán cubrir un capital mínimo de 100.000 euros, sin perjuicio de la 
normativa sectorial que pudiera resultar de aplicación en la materia.

4. Para los espectáculos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos, la póliza de seguros que ha de contratar el organizador de los mismos, o, en su 
caso, el titular del establecimiento público o instalación, permanente o no, deberá cubrir un 
capital mínimo de 250.000 euros, sin perjuicio del seguro que debe tener suscrito la empresa 
ejecutante en aplicación de la legislación en materia de manipulación y uso de artificios en la 
realización de espectáculos públicos de fuegos artificiales.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará acreditado el 
cumplimiento de la obligación establecida con la presentación de un justificante expedido por 
la compañía de seguros correspondiente en el que se hagan constar expresamente los 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 69  Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

– 1451 –



riesgos cubiertos y las cuantías aseguradas por unidad de siniestro de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y su normativa de desarrollo.

TÍTULO II
Autorizaciones administrativas y licencias

CAPÍTULO I
Establecimientos públicos e instalaciones permanentes

Artículo 7.  Condiciones técnicas y de seguridad.
1. Los establecimientos públicos e instalaciones permanentes en los que se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas sometidos a esta Ley deberán reunir las 
condiciones de seguridad, salubridad e higiene exigidas por la normativa sectorial vigente, 
en especial la normativa relativa a:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Solidez de las estructuras y funcionamiento de las instalaciones.
c) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.
d) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las condiciones de 

insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceros.
e) Protección del entorno urbano, del medio ambiente y del patrimonio cultural y natural.
f) Accesibilidad y supresión de barreras.
2. Los establecimientos públicos e instalaciones permanentes dispondrán de un plan de 

emergencia de conformidad con las normas de autoprotección vigentes.

Artículo 8.  Intervención municipal.
1. Los Ayuntamientos podrán, en el marco de sus competencias, fijar condiciones o 

límites referidos a la ubicación y apertura de los establecimientos públicos e instalaciones 
permanentes en los que se desarrollen los espectáculos públicos o las actividades 
recreativas.

2. Los titulares de los establecimientos públicos o instalaciones permanentes en los que 
vayan a realizarse espectáculos públicos o actividades recreativas, deberán contar 
previamente con las correspondientes licencias expedidas por el Ayuntamiento que resulten 
preceptivas de acuerdo con la normativa sectorial aplicable. De acuerdo con ésta, deberán 
también disponer de la correspondiente licencia municipal para proceder a la modificación de 
los referidos establecimientos o instalaciones.

Constituirá presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias que habiliten 
directamente para el desarrollo de la actividad propia del establecimiento público o 
instalación permanente a que se refiere este artículo, la previa acreditación del cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 6.

3. En la licencia ambiental o en la comunicación ambiental, según disponga la normativa 
en materia de protección del medio ambiente, se especificará el aforo máximo permitido del 
establecimiento o instalación que corresponda y el número máximo de personas que pueden 
actuar en él, de conformidad con la normativa de aplicación, así como el tipo de 
establecimiento público o instalación que corresponda, atendiendo a la clasificación 
realizada en el catálogo que se acompaña como anexo a la presente Ley y la naturaleza de 
los espectáculos públicos o actividades recreativas que se van a ofrecer.

Artículo 9.  Autorizaciones excepcionales.
1. Con carácter excepcional, los Ayuntamientos podrán conceder autorizaciones para la 

realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en bienes inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural cuando no se puedan cumplir la totalidad de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente para la celebración del espectáculo o actividad, siempre 
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que quede garantizada la seguridad del inmueble y de las personas mediante la adopción de 
las medidas que se consideren necesarias.

En todo caso será necesario obtener previamente las autorizaciones exigidas en la Ley 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

2. Estas autorizaciones excepcionales quedarán sin efecto si se incumplieran todas o 
alguna de las condiciones a que estuvieran subordinadas, y, asimismo, podrán ser 
revocadas si desapareciesen o se modificasen sustancialmente todas o algunas de las 
circunstancias que motivaron su concesión.

Artículo 10.  Publicidad de la licencia o comunicación ambiental.
Se exhibirá en un lugar visible del establecimiento público o instalación permanente 

copia de licencia ambiental o de la comunicación ambiental, según lo que proceda.

CAPÍTULO II
Instalaciones no permanentes y del uso de espacios abiertos

Artículo 11.  Autorizaciones de instalaciones no permanentes.
1. El establecimiento de instalaciones no permanentes estará sometido a autorización 

administrativa municipal, salvo que el Ayuntamiento sea el propietario de la instalación y 
organizador directo de la actividad.

2. Las instalaciones no permanentes deberán reunir las condiciones técnicas y de 
seguridad establecidas en el artículo 7.1 de esta Ley.

Deberán cumplir, además, los requisitos y condiciones que determinen los servicios 
técnicos municipales encargados de inspeccionar el montaje de las referidas instalaciones. 
En todo caso los organizadores, una vez desmontadas las instalaciones, estarán obligados a 
dejar los espacios en que se hubieran ubicado en similares condiciones a las que tenían 
antes de su montaje.

3. Podrá denegarse su concesión cuando, atendiendo al horario de celebración de la 
actividad, tipo de instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia, puedan 
menoscabarse derechos de terceros.

4. Si para el adecuado ejercicio de las facultades de inspección y comprobación a que se 
refiere el apartado anterior los Ayuntamientos estimaren imprescindible la colaboración y 
asistencia de los servicios técnicos de la Diputación Provincial o de la Comunidad Autónoma, 
podrán interesarlas, por cualquier medio, y se formalizará el oportuno Convenio de 
Colaboración de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León.

Artículo 12.  Autorización para el uso de espacios abiertos.
1. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios 

abiertos quedará condicionada a la obtención de la pertinente autorización municipal. En el 
caso de que el espacio abierto estuviera ubicado en más de un término municipal, la 
autorización será expedida por la Delegación Territorial correspondiente o por la Dirección 
General competente en materia de espectáculos públicos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la presente Ley. No será necesaria esta autorización cuando el 
espectáculo o actividad sea organizada por el propio ayuntamiento y se realice en espacios 
de su propiedad o cuando dándose solo una de estas circunstancias el ayuntamiento así lo 
acordara.

2. La obtención de las referidas autorizaciones quedará condicionada al cumplimiento de 
las condiciones de seguridad e higiene establecidas en la normativa sectorial que resulte de 
aplicación.
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CAPÍTULO III
Espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 13.  Espectáculos públicos y actividades recreativas desarrolladas en 
establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, con comunicación ambiental, 
licencia o autorización.

1. Las comunicaciones ambientales presentadas, así como las licencias y autorizaciones 
concedidas por los Ayuntamientos a los titulares de establecimientos e instalaciones, 
permanentes o no, sólo habilitarán a éstos para el desarrollo de los espectáculos públicos o 
actividades recreativas que en ellas se consigne.

2. Para la realización con carácter esporádico u ocasional de espectáculos públicos o 
actividades recreativas distintas de las consignadas en las comunicaciones ambientales o 
licencias, deberá obtenerse la previa autorización del correspondiente Ayuntamiento, salvo 
en el caso en que todas las actividades o espectáculos a realizar estuvieran sometidos al 
régimen de comunicación ambiental.

Podrá denegarse su realización cuando, atendiendo al horario de celebración, tipo de 
establecimiento público o instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia 
debidamente justificada, se pudieran menoscabar derechos de terceros.

Artículo 14.  Actividades recreativas y espectáculos públicos sometidos a autorización de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

1. Será preceptiva la previa obtención de autorización expedida por la correspondiente 
Delegación Territorial o, en caso de afectar a más de una provincia, por la Dirección General 
competente en materia de espectáculos públicos, para el desarrollo de cada una de las 
actividades recreativas y espectáculos públicos que se enumeran en el presente artículo, 
excepto que se disponga por normativa sectorial de un régimen de autorizaciones distinto.

2. Las actividades recreativas y espectáculos públicos a que se refiere el apartado 
anterior son las siguientes:

a) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas cuyo desarrollo se extienda a 
más de un término municipal, siempre que sean de carácter competitivo o estén sujetas a 
disciplina federativa.

b) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que, afectando a más de un 
término municipal, tengan un volumen de participantes o en los que concurran otras 
circunstancias particulares que deberán acreditarse en el expediente que justifiquen la 
necesidad de instar la intervención preventiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

c) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas consistentes en la utilización o 
exhibición de animales salvajes en espacios abiertos, con independencia de que se haya 
procedido al previo cerramiento de su zona de desenvolvimiento.

d) Los espectáculos públicos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios 
pirotécnicos no incluidos en lo dispuesto en el artículo 4.3, sin perjuicio de las competencias 
de la Administración del Estado en materia de explosivos y seguridad pública.

3. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario que se produzca, las solicitudes a que se 
refiere este artículo deberán presentarse con al menos veinte días hábiles de antelación 
respecto a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad, entendiéndose autorizada ésta 
si la Administración no hubiese notificado a los interesados la correspondiente resolución 
expresa desestimatoria con anterioridad a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad.

Artículo 15.  Actividades y espectáculos públicos sometidos a autorización municipal.
1. Cuando los espectáculos públicos o las actividades recreativas no se encuentren 

amparadas por ninguna de las comunicaciones ambientales, licencias o autorizaciones 
previstas en los Capítulos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, será preceptiva 
la previa obtención de autorización municipal para el desarrollo de cada uno de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas reguladas por esta Ley que se desarrollen 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 69  Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

– 1454 –



íntegramente en el término municipal, salvo en el caso en que las actividades que 
pretendieran realizarse estuvieran sometidas al régimen de comunicación ambiental.

2. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario que se produzca, las solicitudes a que se 
refiere este artículo deberán presentarse con al menos veinte días hábiles de antelación 
respecto a la fecha prevista para el desarrollo de la actividad. Se entenderá que se halla 
autorizada ésta si la Administración no hubiese notificado a los interesados la 
correspondiente resolución expresa desestimatoria con anterioridad a la fecha prevista para 
el desarrollo de la actividad.

Artículo 16.  Actividades recreativas y espectáculos públicos compatibles.
1. En el caso de que en un establecimiento público o instalación permanente se 

pretendiera desarrollar de forma continuada varias actividades definidas por separado en el 
Catálogo que aparece como Anexo en esta Ley, se deberá determinar la compatibilidad de 
las mismas por el órgano competente de forma expresa, salvo en el caso en que las 
actividades que pretendieran realizarse de forma continuada estuvieran sometidas al 
régimen de comunicación ambiental. En este último caso sólo procederá resolución expresa 
cuando dichas actividades sean incompatibles o difieran en el público al que se autoriza el 
acceso y permanencia. Asimismo, si el establecimiento contara con varios espacios de uso 
diferenciado, deberá establecerse el aforo de cada uno de ellos.

2. A efectos de la protección de menores prevista en el artículo 23 de la presente ley, en 
los casos en que se pretenda desarrollar actividades que difieran en el público al que se 
autoriza el acceso y permanencia, la resolución que declare la compatibilidad deberá 
recoger, a propuesta del titular del establecimiento o instalación, las franjas horarias en que 
se desarrollarán cada una de las actividades declaradas compatibles, respetando los límites 
establecidos en cada caso por la normativa aplicable en materia de horarios.

3. Podrán considerarse compatibles las actividades aunque difieran en el horario máximo 
de apertura y cierre permitido, siempre que el establecimiento o instalación donde pretendan 
desarrollarse cumpla con lo recogido en la normativa aplicable en materia de contaminación 
ambiental y acústica para cada una de ellas, así como con la normativa aplicable en materia 
sanitaria y seguridad alimentaria, en su caso.

4. El órgano competente podrá determinar motivadamente la incompatibilidad de 
actividades cuando concurran cualesquiera circunstancias que lo justifiquen y queden 
acreditadas en el correspondiente expediente.

Las actividades declaradas expresamente incompatibles no podrán ser desarrolladas.

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

CAPÍTULO I
Organización de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 17.  Publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Los anuncios, carteles y programas publicitarios de espectáculos públicos y 

actividades recreativas deberán ofrecer, como mínimo, la siguiente información:
a) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de los 

ejecutantes principales.
b) Lugar, itinerario en su caso, horario y duración del espectáculo público o actividad 

recreativa.
c) Precios de las distintas localidades o condiciones de acceso, incluidos los tributos que 

los graben, en su caso.
d) Calificación por edades del espectáculo público o actividad recreativa.
e) Identificación del organizador del espectáculo público o actividad recreativa.
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2. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá respetar lo 
dispuesto en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la 
Infancia en Castilla y León, la Ley 1/2003, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla y León, así como en la restante normativa que resulte de aplicación en 
esta materia.

3. Las empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por cualquier 
medio de carteles, anuncios y programas publicitarios, estarán obligadas a colaborar con las 
Administraciones Públicas competentes en la identificación de los organizadores del 
espectáculo o actividad anunciado.

Artículo 18.  Venta de localidades.
1. En el caso de existir venta de localidades, los organizadores de espectáculos públicos 

y actividades recreativas deberán despachar directamente al público, como mínimo, el 
sesenta por ciento de cada clase de localidades que compongan el aforo libre del 
establecimiento o instalación. Queda incluido en este porcentaje la venta telemática 
realizada por cualquier medio.

2. El porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará en relación con las 
localidades no incluidas en abonos o con las no adjudicadas o vendidas previamente a las 
personas que tengan la condición de socios. El porcentaje mínimo no será exigible cuando 
se trate de estrenos de espectáculos públicos o actividades recreativas, o cuando se trate de 
actuaciones benéficas.

3. Con objeto de facilitar al público la obtención de localidades y evitar aglomeraciones, 
las taquillas deberán estar abiertas por el tiempo necesario y con suficiente antelación al 
comienzo del espectáculo público o actividad recreativa.

4. La venta comisionada podrá ser autorizada por el órgano al que corresponda el 
otorgamiento de la licencia o autorización, previa acreditación de la cesión por los 
organizadores del correspondiente espectáculo público o actividad recreativa, que hará 
referencia a la numeración de las entradas cedidas. La venta se efectuará en 
establecimientos públicos que cuenten con la correspondiente licencia. En todo caso, se 
prohíben tanto la venta no autorizada como la reventa callejera y ambulante.

Artículo 19.  Horario.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán y se desarrollarán en 

las condiciones anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o 
anuncios, salvo que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se 
pongan en conocimiento del público con antelación suficiente.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de espectáculos públicos y 
oída la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 
Castilla y León, se fijará un horario único de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos e instalaciones para el conjunto del territorio de la Comunidad de Castilla y León, 
así como el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades 
recreativas en espacios abiertos, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) Las características del establecimiento público, instalación o espacio abierto y la 
modalidad de espectáculo o actividad recreativa y sus particulares exigencias de 
celebración.

b) Los usos sociales y las características del público para los que estuvieran 
especialmente concebidos.

c) Las limitaciones aplicables a los establecimientos, instalaciones y espacios abiertos 
situados en zonas residenciales a fin de hacer efectivo el derecho al descanso de los 
ciudadanos.

d) Las distintas estaciones del año y la condición del día como laborable, festivo o 
víspera de festivo.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, dichos horarios podrán ser ampliados 
o reducidos con ocasión de la celebración de fiestas locales, eventos especiales o 
singulares, tales como ferias, festivales u otros certámenes locales o populares, así como en 
atención a la afluencia turística o duración del espectáculo. Para ello, los Ayuntamientos o 
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los interesados presentarán una declaración responsable sobre el horario a realizar de forma 
especial en atención a las circunstancias que pudieran concurrir, ante la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León que corresponda y en los términos que se 
establezcan en la orden de la consejería competente en materia de espectáculos públicos 
anteriormente citada.

4. El horario de apertura y cierre de los establecimientos públicos e instalaciones en los 
que se desarrollen las sesiones destinadas exclusivamente a menores entre 14y 16 años se 
establecerá en la Orden referida en el apartado 2de este artículo. Asimismo, se establecerá 
el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades recreativas 
para menores de 14 a 16 años en espacios abiertos.

5. En todo caso las declaraciones responsables de horarios especiales no generan ni 
reconocen derechos para el futuro y están sometidas al cumplimento de los requisitos 
establecidos y a las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la 
administración.

6. En los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos objeto de 
regulación en esta Ley deberá hacerse constar en lugar claramente visible de los mismos el 
horario de apertura y cierre que les sea aplicable.

Artículo 20.  Servicios de vigilancia y seguridad propios.
En aquellos espectáculos públicos y actividades recreativas realizados en 

establecimientos públicos, instalaciones permanentes y no permanentes en los que pudieran 
producirse concentraciones superiores a 300 personas, los organizadores de los mismos, así 
como, en su caso, los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones en los que 
éstos se desarrollen deberán disponer, dentro del marco establecido en la Ley 23/1992, de 
30 de julio, de Seguridad Privada, de personal encargado de vigilancia al que encomendarán 
el buen orden en el desarrollo del espectáculo o actividad, todo ello sin perjuicio de las 
medidas de seguridad adoptadas con carácter general. Para el caso de producirse el 
acontecimiento en espacio abierto esta obligación se origina a partir de 1.000 personas.

CAPÍTULO II
Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 21.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, así 

como los organizadores de actividades recreativas y espectáculos públicos, incluidos 
aquellos desarrollados en espacios abiertos, deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros 
espectadores o usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la 
actividad. El control de acceso se realizará por personal especializado en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y en el marco de las previsiones 
que al efecto se establezcan reglamentariamente, los titulares u organizadores podrán 
establecer condiciones de admisión, así como instrucciones o normas particulares para el 
normal desarrollo del espectáculo o actividad.

3. A tal fin, se deberá presentar con carácter previo a su implantación, comunicación 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia respectiva sobre 
las condiciones de admisión, así como las instrucciones y normas particulares establecidas 
para el normal desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar visible 
a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así como, en su caso, 
en las taquillas y restantes puntos de venta de las localidades.

Asimismo, deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como 
en las propias localidades cuando ello fuera posible.
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4. El ejercicio del derecho de admisión no podrá realizarse de forma contraria a los 
derechos reconocidos en la Constitución y, en particular, no podrá implicar un trato vejatorio, 
arbitrario o discriminatorio.

Artículo 22.  Derechos y obligaciones del público.
1. Con independencia de los derechos derivados de la normativa general sobre defensa 

de los consumidores o usuarios, se reconocen al público asistente los siguientes derechos:
a) El derecho a ser informado a la entrada de los establecimientos o instalaciones sobre 

los requisitos de admisión y permanencia y a ser aceptado en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, siempre que la capacidad del aforo lo permita y no 
concurra alguna causa que justifique la exclusión por razones de seguridad ciudadana.

b) El derecho a contemplar el espectáculo y, en su caso, a participar en el espectáculo o 
actividad recreativa.

c) El derecho a exigir que el espectáculo o la actividad se desarrolle en su integridad y 
en la forma y condiciones anunciadas. Las suspensiones o alteraciones significativas 
relacionadas con el espectáculo o la actividad anunciadas que no obedezcan a causas de 
fuerza mayor darán derecho a exigir del organizador la repetición o reinicio de la actividad o, 
en su caso, la devolución del importe de las localidades; todo ello sin perjuicio de las 
acciones que se puedan ejercer de acuerdo con la legislación civil, mercantil y, en su caso, 
penal.

d) El derecho a obtener de los organizadores las Hojas de Reclamaciones para 
consignar en ellas las reclamaciones que estime pertinentes.

e) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
f) Derecho a utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 

reglamentariamente establezca o determine la empresa.
2. Constituyen obligaciones del público:
a) Ocupar las zonas o localidades asignadas por los organizadores o por los agentes de 

la Autoridad, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes, salvo que 

esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.
c) Cumplir los requisitos de acceso y de admisión en los establecimientos o instalaciones 

que se hubieran establecido de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
d) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por los organizadores 

para el desarrollo del espectáculo o actividad, debiendo cumplir los requisitos y condiciones 
de seguridad y de respeto a los demás espectadores y ejecutantes. En particular, el público 
deberá evitar cualquier acción que pudiera producir peligro, dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad o deteriorar el establecimiento, instalaciones o espacio abierto.

e) Respetar el horario de cierre.
f) Ocupar las localidades en la forma prevista, no pudiendo permanecer de pie en las 

localidades de asiento ni en los pasillos o accesos durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa.

g) Respetar la ejecución del programa, espectáculo o actuación anunciado, no pudiendo 
exigir su modificación, siendo potestativo de los ejecutantes o de los organizadores conceder 
o negar la repetición de un fragmento o parte de los que hubiesen ejecutado.

h) Respetar la prohibición de fumar en establecimientos públicos o instalaciones 
cerradas destinadas a espectáculos públicos o actividades recreativas propiamente dichas, 
excepto en las zonas habilitadas al efecto, siempre que reúnan las condiciones de higiene y 
ventilación adecuadas y en los términos previstos en la normativa específica.

i) Evitar comportamientos molestos para el público, organizadores y ejecutantes o 
conductas violentas, no pudiendo portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que 
puedan usarse como tales, aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso 
reglamentarios.

j) Mantener una actitud cívica, no pudiendo exhibir prendas, símbolos u objetos o adoptar 
conductas que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución.
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Artículo 23.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones específicas sobre 

protección de la infancia y en materia de drogodependencias, se establecen las siguientes 
limitaciones para los menores en relación con el acceso a establecimientos públicos e 
instalaciones y participación en espectáculos públicos y actividades recreativas:

a) Se prohíbe la entrada, participación y permanencia de los menores de edad en 
establecimientos, instalaciones y espacios abiertos cuando en los mismos se desarrollen 
espectáculos públicos o actividades recreativas calificadas como reservadas para mayores 
de edad. Igualmente, queda prohibida la entrada de menores de edad a las salas de 
exhibiciones especiales definidas en el Catálogo previsto en esta Ley cuando las 
proyecciones, exhibiciones o actuaciones en directo sean de naturaleza pornográfica o de 
extrema violencia o estén dirigidas por razón de su contenido a mayores de edad.

Los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas que pudieran 
entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación de los 
menores de edad deberán calificar y graduar por edades su acceso en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por edad en letreros 
exteriores fácilmente visibles, en la publicidad y en las entradas.

b) Aquellos establecimientos e instalaciones que dispongan de acceso a Internet para los 
clientes adoptarán las restricciones de contenidos y cautelas necesarias para evitar que los 
menores de edad puedan acceder a información que pueda dañar el adecuado desarrollo de 
su personalidad o su formación. En todo caso queda prohibida la entrada a los menores de 
18 años en los ciber-cafés cuando las conexiones a las redes informáticas de Internet no 
tengan ningún tipo de limitación referida a la edad del usuario.

c) Se prohíbe la entrada y permanencia de los menores de dieciséis años, salvo que 
éstos estén acompañados por sus padres, tutores o persona mayor de edad responsable, en 
discotecas, salas de fiestas, pubs y bares especiales, así como en cualquier otro 
establecimiento público o instalación o espacio abierto de los incluidos en el apartado B.5 del 
Catálogo especificado como Anexo en esta Ley.

No obstante, en estos establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos se 
podrán realizar de conformidad con las limitaciones y el procedimiento que se fijen 
reglamentariamente sesiones destinadas exclusivamente a personas de 14, 15, 16 y 17 años 
de edad. En todo caso, estas sesiones de juventud se ajustarán al horario especial que se 
establezca reglamentariamente y deberán ser autorizadas expresamente por la 
correspondiente Delegación Territorial, estando prohibida durante las mismas la venta y el 
consumo de bebidas alcohólicas y tabaco en los términos establecidos en la legislación 
sectorial correspondiente.

Igualmente, y a instancia del organizador, podrá autorizarse por la Delegación Territorial 
correspondiente, la entrada y permanencia de menores en los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos a que se refiere este apartado para el desarrollo de 
actividades distintas de aquellas para las que se concedió la licencia, siempre que se 
justifique su conveniencia y quede acreditado ante la Administración Autonómica su carácter 
excepcional.

d) En aquellos recintos o establecimientos que organicen espectáculos o actividades 
recreativas dirigidas especialmente a los menores queda prohibida la existencia de 
máquinas de juego con premio en metálico.

e) Al objeto de asegurar la protección de los menores de edad, podrán establecerse 
reglamentariamente prohibiciones de acceso de los mismos a determinados espectáculos 
públicos o actividades recreativas, o condicionar su participación en ellos, siempre que ello 
no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 20 de la Constitución.

2. La publicidad que se realice en los establecimientos, instalaciones o espacios 
abiertos, objeto de regulación en esta Ley, a los que tengan acceso los menores de 
dieciocho años deberá respetar los principios y normas contenidas tanto en la normativa 
vigente en materia de protección a la infancia, como en materia de drogodependencias y 
trastornos adictivos. En particular, queda prohibida cualquier forma de promoción o 
publicidad que incite de forma directa o indirecta a los menores de dieciocho años al 
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consumo de bebidas alcohólicas o tabaco mediante la promesa de regalos, descuentos y 
cualesquiera otras ventajas de análoga naturaleza.

3. Los titulares de los establecimientos públicos o instalaciones, así como los 
organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas podrán exigir, 
directamente o a través de personal a su servicio, la exhibición del original del Documento 
Nacional de Identidad como medio de acreditación de la edad del público asistente. Deberán 
impedir el acceso, y, en su caso, desalojar, directamente o a través de personal a su servicio, 
a quienes no acrediten documentalmente su edad o no cumplan con el requisito de la edad a 
los efectos de lo establecido en esta Ley.

4. En los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos deberán figurar en 
lugares visibles del exterior e interior letreros indicativos de las prohibiciones mencionadas.

Artículo 24.  Obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, 
permanentes o no, y de los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, y los 
organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas están obligados 
solidariamente a:

a) Adoptar todas las medidas y condiciones de seguridad e higiene previstas con 
carácter general en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones. En todo caso se garantizará la limpieza de los 
aseos, así como el suministro de agua fría potable en los mismos desde la apertura hasta el 
cierre de los establecimientos e instalaciones, permanentes o no, y durante el desarrollo de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) Velar por el buen estado de conservación de los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos en los que se celebren espectáculos públicos o actividades 
recreativas a fin de evitar riesgos para la seguridad del público y ejecutantes.

c) Velar por el mantenimiento del orden para que no se perturbe el normal desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa.

d) Adaptar el establecimiento público o instalación a las exigencias de accesibilidad y 
supresión de barreras establecidas en las normas previstas al efecto y en los términos 
contemplados en las mismas.

e) Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por los órganos competentes, 
debiendo ejecutar las medidas correctoras que, en su caso, fueran impuestas como 
consecuencia de la inspección.

f) Ofrecer los espectáculos públicos y actividades recreativas anunciadas, salvo en 
aquellos casos de fuerza mayor que impidan la celebración o su adecuado desarrollo y, en 
su caso, la repetición o reinicio de la actividad.

g) Informar de forma adecuada y con la antelación necesaria de cualquier variación 
significativa del espectáculo o actividad programado.

h) Disponer de las Hojas de Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 
siguiente.

i) Ejercer el derecho de admisión en los términos fijados por esta Ley y su desarrollo 
reglamentario, debiendo mantener una actitud de respeto y consideración hacia el público 
asistente.

j) A la devolución de las cantidades satisfechas por la localidad y, en su caso, en la parte 
proporcional del abono, cuando el espectáculo sea suspendido o modificado en sus 
aspectos esenciales, así como en los supuestos de incumplimiento de lo dispuesto en el 
anterior apartado i), todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que, conforme a la 
legislación vigente, pudieran plantearse.

k) No permitir ni tolerar actividades o acciones ilegales especialmente en relación con el 
consumo o tráfico de drogas.

l) No permitir el acceso de personas, salvo agentes de la autoridad de servicio, que 
porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte de los 
asistentes o espectadores dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos 
en los que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.
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m) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos 
contenidos en la presente Ley.

n) Cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas por esta Ley o por otras normas y, 
especialmente, las relativas a la protección de la infancia y la juventud, a la igualdad entre 
mujeres y hombres, del patrimonio cultural, del medio ambiente y las relativas a la 
prohibición de crueldad, maltrato y sufrimiento de los animales. Para ello, deberán, en todo 
caso, adoptar las medidas preventivas que resulten adecuadas para prevenir la comisión de 
las infracciones tipificadas en esta Ley.

2. Los organizadores podrán adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 
de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso de los establecimientos o instalaciones en los términos establecidos en la 
presente Ley. Cuando los organizadores observen el incumplimiento de las limitaciones y 
prohibiciones expuestas, podrán solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes 
dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan.

Artículo 25.  Hojas de Reclamaciones.
1. En todos los establecimientos o instalaciones, permanentes o no, así como en los 

espacios abiertos en los que se celebren espectáculos públicos o actividades recreativas 
referidas en esta Ley existirán a disposición del público Hojas de Reclamaciones, que se 
ajustarán a un modelo normalizado que se aprobará mediante Orden de la Consejería 
competente en la materia objeto de esta Ley. La existencia de estas Hojas de 
Reclamaciones se anunciará mediante carteles visibles para el público.

2. Cualquier espectador o asistente podrá, previa exhibición de documento que acredite 
su identidad de forma fehaciente, hacer constar en las Hojas de Reclamaciones cualquier 
infracción a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos de desarrollo y el resto de normas que 
resulten aplicables.

Artículo 26.  Obligaciones de los ejecutantes.
Constituyen obligaciones de los ejecutantes las siguientes:
a) Guardar el debido respeto al público.
b) La obligación de actuar, salvo por causa legítima acreditada o por razones de fuerza 

mayor debidamente justificadas. Con esta finalidad, cualquier ejecutante podrá comprobar, 
con una antelación mínima de cuatro horas a su actuación, que se han adoptado por los 
organizadores las medidas y condiciones de seguridad.

c) Evitar cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad de 
los asistentes o la indemnidad de los bienes.

d) La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 
permisos que establezca la legislación laboral y de protección del menor.

TÍTULO IV
Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 27.  Administraciones competentes.
1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades inspectoras y 

de control sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley podrán 
ser efectuadas por funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de 
las Entidades Locales. Los funcionarios autorizados para realizar labores de inspección 
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gozarán, en el ejercicio de sus funciones, de la consideración de agente de la autoridad, y 
sus declaraciones y actas disfrutarán de presunción de veracidad salvo prueba en contrario.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer líneas de 
colaboración referidas a las funciones de control que desarrollen las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en relación con el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 
Ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suplir, previo requerimiento a la 
Entidad Local correspondiente, la actividad inspectora de las Entidades Locales cuando 
estas se inhibiesen en el ejercicio de sus competencias de vigilancia y control por causa 
justificada y debidamente motivada.

Artículo 28.  Facultades inspectoras.
1. Las facultades inspectoras que se desarrollen en el ámbito de esta Ley se extienden a 

la celebración de las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios.
2. Los servicios de inspección podrán exigir en cualquier momento a los titulares de 

establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, y a los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas la presentación de aquellos certificados, 
suscritos por técnicos competentes, o documentos que acrediten el mantenimiento de las 
condiciones y requisitos exigidos. Igualmente, y previo requerimiento, los referidos titulares y 
organizadores estarán obligados a comparecer en las dependencias donde radiquen los 
servicios de inspección con objeto de practicar las diligencias que se determinen en la 
correspondiente citación.

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio de sus funciones no alterar el 
normal funcionamiento del establecimiento o instalación, ni dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad recreativa.

4. En el ejercicio de la potestad inspectora las Administraciones públicas están 
facultadas para solicitar las informaciones o datos necesarios para confeccionar estadísticas 
o memorias para su utilización por la Administración para el diseño de programas de 
intervención en los sectores objeto de regulación en esta Ley.

Artículo 29.  Actas.
1. Practicada la correspondiente actuación inspectora, los funcionarios habilitados para 

el desarrollo de la misma levantarán la correspondiente Acta, una de cuyas copias se 
entregará al interesado o persona ante quien se actúe, que podrá hacer constar su 
conformidad o su disconformidad respecto del contenido. Otro ejemplar del Acta será 
remitido al órgano competente para la iniciación, en su caso, del correspondiente 
procedimiento sancionador.

2. Las Actas firmadas por funcionarios habilitados para el ejercicio de la función 
inspectora que cumplan con las formalidades exigibles, gozarán, salvo prueba en contrario, 
de presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en ellas. En el caso de que 
se produjera la negación de los hechos por los interesados, será necesaria la ratificación de 
los funcionarios actuantes respecto de los hechos referidos en el Acta de denuncia durante 
la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

3. En el caso de que la actuación inspectora derive de la presentación de una denuncia, 
se notificará al denunciante el inicio del expediente sancionador y, en su caso, la resolución 
que se acuerde.

CAPÍTULO II
Medidas provisionales previas a la incoación del procedimiento sancionador

Artículo 30.  Supuestos de urgencia para la adopción de medidas provisionales.
Los órganos competentes a que se refiere el artículo 32 de esta ley podrán adoptar, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley reguladora del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas, las medidas provisionales previstas en el artículo siguiente 
previamente al inicio del correspondiente procedimiento sancionador.
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Estas se podrán adoptar exclusivamente cuando la actividad recreativa o el espectáculo 
prohibido pudieran ser constitutivos de delito o cuando sea urgente su adopción por existir 
grave riesgo en personas o bienes y con el fin de garantizar la protección provisional de los 
intereses implicados, en los supuestos siguientes:

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley. En el caso de que pudieran ser 
constitutivos de delito, se pondrán en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o 
del Ministerio Fiscal.

b) Cuando se celebren espectáculos públicos y actividades recreativas en 
establecimientos públicos, instalaciones, permanentes o no, o en espacios abiertos sin 
contar con las preceptivas licencias o autorizaciones previstas de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley.

c) Cuando se produzca una reventa de localidades no autorizada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.4 de la presente Ley.

d) Cuando se carezca de los seguros exigidos de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley.

e) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

f) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de las personas, la 
integridad física de los animales o la seguridad de los bienes o cuando se incumplan 
gravemente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene.

g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre.

Artículo 31.  Medidas provisionales.
1. Las medidas provisionales que por razones de urgencia podrán adoptar los órganos 

competentes son, además de las previstas en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, las siguientes:

a) Prohibición del espectáculo público o actividad recreativa.
b) Desalojo, clausura y precinto del establecimiento o instalación, permanente o no.
c) Decomiso de los bienes, efectos o animales relacionados con el espectáculo o 

actividad.
2. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas de 

conformidad con lo dispuesto en ley reguladora del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas.

 

Artículo 32.  Órganos competentes.
En los supuestos de urgencia referidos en el artículo 30 de esta Ley, serán competentes 

para adoptar directamente las medidas provisionales descritas en el artículo 31.1 los 
funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de las Entidades 
Locales.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 33.  Responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas contempladas en esta 

ley las personas físicas y jurídicas, así como las entidades sin personalidad jurídica, que 
incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma.

2. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas serán responsables solidarios de las 
infracciones administrativas reguladas en la presente Ley que sean cometidas por quienes 
intervengan en el espectáculo o actividad.
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3. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 34.  Medidas cautelares durante la instrucción del procedimiento sancionador.
1. Incoado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolver el procedimiento podrá adoptar en cualquier momento, mediante resolución 
motivada y previa audiencia a los interesados, las medidas cautelares que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, y 
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales. En caso de urgencia, que deberá estar debidamente motivada en la resolución 
que determine la adopción de las medidas cautelares, podrá omitirse el trámite de audiencia.

2. Las medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, y podrán consistir en alguna de las previstas en el artículo 31 de 
esta Ley, o cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas cautelares podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Artículo 35.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Permitir por parte de los titulares de establecimientos e instalaciones, así como por 

parte de los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas el acceso de 
personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte 
del público dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos en los que se 
desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.

2. Portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que puedan usarse como tales, 
aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso reglamentarios, en los 
establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos en los que se desarrollen 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

3. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
prohibidas en la presente Ley.

4. La realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en establecimientos 
públicos, instalaciones o espacios abiertos sin la previa obtención de las correspondientes 
licencias o autorizaciones, siempre que estas circunstancias generen situaciones de grave 
riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

5. La modificación de los establecimientos públicos e instalaciones objeto de regulación 
en esta Ley sin la correspondiente licencia o autorización, siempre que la referida 
modificación genere situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

6. Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

7. El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas 
en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, cuando ello 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

8. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley

9. La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas o bienes.
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10. El incumplimiento de las medidas provisionales y cautelares acordadas de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

11. Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 23 de esta Ley relativas a las 
limitaciones a menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en 
los que se desarrollan espectáculos públicos y actividades recreativas.

12. El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 
21 de esta Ley.

13. Negar el acceso al establecimiento, instalación o recinto en el que se celebre la 
actividad recreativa o el espectáculo a los agentes de la autoridad o funcionarios, 
autonómicos o locales, que estén desarrollando funciones de inspección en las materias 
objeto de esta Ley, así como negarse a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus 
funciones.

14. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que suponga un 
grave riesgo para la seguridad del público y ejecutantes.

15. La comisión de más de dos infracciones en el plazo de un año calificadas como 
graves por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 37.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la 

correspondiente licencia o autorización o incumpliendo los términos de éstas siempre que no 
sea constitutivo de infracción muy grave.

2. La modificación de los establecimientos públicos e instalaciones objeto de regulación 
en esta Ley sin la correspondiente licencia o autorización siempre que no sea constitutivo de 
infracción muy grave.

3. El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas 
en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, cuando ello no 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes, y siempre que no sea 
constitutivo de infracción muy grave.

4. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que no suponga un 
grave riesgo para la seguridad del público y ejecutantes siempre que no sea constitutivo de 
infracción muy grave.

5. El corte del suministro de agua fría potable dentro del establecimiento público o 
instalación, permanente o no, durante el desarrollo del espectáculo público o actividad 
recreativa, así como entre la apertura y el cierre de los establecimientos públicos o 
instalaciones, permanentes o no.

6. El exceso de aforo permitido cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas y bienes siempre que no sea constitutivo de infracción muy grave.

7. La explosión de petardos, tracas, luces de bengala u otros fuegos de artificio sin la 
correspondiente autorización cuando ésta sea preceptiva, o con incumplimiento de las 
prescripciones que se hubieran establecido y, en general, en cualquier otra circunstancia si 
no se adoptasen las precauciones necesarias para evitar la comisión de daños en las 
personas o bienes.

8. El incumplimiento del horario de apertura y cierre establecido al amparo de lo 
dispuesto en la presente Ley.

9. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

10. La suspensión o alteración significativa del contenido de los espectáculos o 
actividades recreativas programadas sin causa justificada o sin informar de forma adecuada 
y con la antelación necesaria al público.

11. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 17 de esta Ley 
relativas a la publicidad de los espectáculos y actividades recreativas.

12. La realización, a través de cualquier medio, por parte del titular del establecimiento 
público o instalación, o por el organizador del espectáculo público o actividad recreativa, de 
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publicidad fraudulenta sobre una actividad recreativa o espectáculo público que induzca de 
forma manifiesta a engaño o confusión en la capacidad electiva del público.

13. El incumplimiento de los límites, porcentajes, obligaciones y prohibiciones 
establecidas en relación con el régimen jurídico de las localidades establecido en el artículo 
18 de esta Ley.

14. Los incumplimientos de las obligaciones de repetición y reinicio del espectáculo 
público o actividad recreativa, así como el incumplimiento de la obligación de devolución, 
total o parcial, del importe de las entradas previstos en esta Ley.

15. El acceso del público al escenario o lugar de la actuación durante la celebración del 
espectáculo público o actividad recreativa, salvo que esté previsto en la realización del 
mismo.

16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público 
o actividad recreativa, o puedan producir situaciones de riesgo para el público.

17. La negativa a actuar sin causa justificada del ejecutante.
18. La falta de respeto del ejecutante hacia el público, así como el desarrollo por su parte 

de cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del público o la 
indemnidad de los bienes.

19. La celebración de un espectáculo o actividad sin respetar la calificación y graduación 
por edad establecidas.

20. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los establecimientos públicos e instalaciones y espacios abiertos 
regulados por esta Ley.

21. El incumplimiento del deber de disponer de Hojas de Reclamaciones y de facilitarlas 
en los términos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

22. La comisión en el plazo de un año de más de dos infracciones calificadas como leves 
por resolución firme en vía administrativa.

23. El incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación 
con los titulares de los establecimientos o los organizadores de los espectáculos.

23[Sic]. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, o manifestación, de 
carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, señalados en las 
declaraciones responsables o comunicaciones previstas en los artículos 19 y 21 de esta ley.

Artículo 38.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de la obligación de exhibir en lugar visible del establecimiento el 

documento en el que se hacen constar los datos esenciales contenidos en la licencia de 
apertura.

2. La falta de respeto del público a los ejecutantes durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa.

3. La falta de limpieza en aseos y servicios.
4. La falta de cartel en lugar claramente visible donde conste el horario de apertura y 

cierre del establecimiento o instalación.
5. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Ley o vulneración de las prohibiciones en ella contempladas cuando no proceda su 
calificación como infracción muy grave o grave.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente en los 

términos previstos salvo que resultaran incompatibles con:
a) Multa de 601 a 6.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo de un 

año.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un período máximo de un año.
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d) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas del 
mismo tipo por un período máximo de un año en el territorio de la Comunidad Autónoma.

e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 
infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o 
cualesquiera otros derivados de la incautación serán por cuenta del infractor.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas alternativa o acumulativamente 
en los términos previstos salvo que resultaran incompatibles con:

a) Multa de 6.001 a 600.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo por un período máximo de tres 

años.
c) Clausura del establecimiento o instalación por un período máximo de tres años.
d) Imposibilidad de organización de espectáculos públicos y actividades recreativas del 

mismo tipo por un período máximo de tres años en el territorio de la Comunidad Autónoma.
e) Incautación de los instrumentos, efectos o animales utilizados para la comisión de las 

infracciones. Los gastos de almacenamiento, transporte, distribución, destrucción o 
cualesquiera otros derivados de la incautación serán por cuenta del infractor.

f) Cierre definitivo del establecimiento o de la instalación que llevará aparejada para el 
infractor la prohibición de obtener licencia o autorización en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León para igual actividad durante un tiempo máximo de diez años.

Artículo 40.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia social de la infracción.
b) El grado de intencionalidad del infractor en la comisión de la infracción.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá como reiteración la comisión 

de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por Resolución que ponga fin a la vía administrativa. Se entiende por 
reincidencia la comisión de más de una infracción de la misma naturaleza en el término de 
un año cuando así haya sido declarado por Resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
En todo caso, la toma en consideración de estas circunstancias sólo será posible si, 
previamente, no han sido tenidas en cuenta para determinar la infracción sancionable.

2. El órgano competente para sancionar deberá tener en cuenta al fijar la sanción, dentro 
de los límites establecidos en esta Ley, que la comisión de la infracción no podrá resultar 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 
3 del artículo anterior deberá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave 
alteración de la seguridad, cuando se incumplan las disposiciones en materia de protección 
de menores y en los casos de reincidencia en el incumplimiento de los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos públicos o instalaciones, siempre que no dé lugar a la 
consideración de una infracción de rango superior.

Artículo 41.  Competencia para sancionar.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones leves corresponde a los Ayuntamientos.
2. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones graves y muy graves corresponde a la administración autonómica, que es el 
órgano competente para imponer la sanción:

a) El Delegado Territorial correspondiente cuando se trate de infracciones graves y se 
proponga cualquier sanción, incluida la imposición de multas de hasta 6.000 euros.

b) El Director General competente en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas cuando se trate de infracciones muy graves y se proponga sanción consistente 
en multa por un importe máximo de 300.000 €, así como cualquier otra sanción de las 
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previstas para infracciones muy graves, excepto la consistente en el cierre definitivo del 
establecimiento e instalación, permanente o no.

c) El Consejero competente en materia de espectáculos públicos cuando se trate de 
infracciones muy graves y se proponga como sanción consistente en multa por un importe 
mínimo de 300.001 €, así como cuando se proponga el cierre definitivo del establecimiento e 
instalación.

3. Cuando se apreciase la existencia de varias acciones u omisiones constitutivas de 
múltiples infracciones, la competencia para sancionarlas se atribuirá al órgano que la tenga 
respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 42.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta Ley prescribirán a los dos años, las 

graves al año y las leves a los tres meses.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se regirá por lo dispuesto en 

la normativa de régimen jurídico del sector público. En las infracciones derivadas de una 
actividad continua o permanente, el plazo comenzará a computarse desde que finalizó la 
conducta infractora.

3. Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, el 
órgano competente acordará la procedencia de no iniciar el procedimiento sancionador. 
Igualmente, si iniciado el procedimiento, se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la infracción, el órgano competente dictará Resolución declarando dicha 
circunstancia y ordenando el archivo de las actuaciones. En todo caso, deberán notificarse a 
los interesados las Resoluciones adoptadas.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, 
las impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves 
al año.

5. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se regirá por lo dispuesto en la 
normativa de régimen jurídico del sector público.

Artículo 43.  Registro de infracciones y sanciones.
Se crea un registro administrativo autonómico de infracciones y sanciones en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas. En él se anotarán todas las infracciones y 
sanciones que se impongan en esta materia mediante Resolución firme en vía 
administrativa. Dependerá de la Dirección General competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, y reglamentariamente se determinará su organización y 
funcionamiento, que, en todo caso, establecerá el sistema de remisiones de información 
entre los distintos órganos competentes para iniciar procedimientos e imponer sanciones.

TÍTULO V
Comisión de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

de Castilla y León

Artículo 44.  Creación y funciones de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se crea la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León, que se define como el órgano colegiado de coordinación, 
estudio y asesoramiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
en las materias reguladas por esta Ley. Esta Comisión estará adscrita a la Consejería 
competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

2. Esta Comisión desarrollará las siguientes funciones:
a) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados.
b) Promover la coordinación de las Administraciones Públicas en relación con las 

actuaciones que se han de realizar en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 69  Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

– 1468 –



c) Formular propuestas e informes sobre la interpretación, aplicación y modificación de 
las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

d) Elaborar recomendaciones para mejorar la intervención administrativa desarrollada 
por las autoridades autonómicas y locales en las materias objeto de regulación por esta Ley.

e) Cualquier otra que se le atribuya reglamentariamente.

Artículo 45.  Composición.
1. La Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de 

Castilla y León estará formada por un Presidente, un Vicepresidente, los Vocales y el 
Secretario.

El Presidente será el titular de la Consejería competente en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad será 
sustituido por el Vicepresidente.

El Vicepresidente será el titular de la Dirección General competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Los Vocales serán designados por el titular de la Consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas conforme a los criterios que se determinarán 
reglamentariamente.

En todo caso deberán estar representados:
a) Las Entidades Locales, que contarán con el mismo número de vocales, propuestos 

por la Federación Regional de Municipios y Provincias, que la Junta de Castilla y León.
b) El Consejo de la Juventud de Castilla y León y los sectores afectados con un criterio 

de pluralidad y máxima representación.
El Secretario será un funcionario de la Dirección General competente en materia de 

espectáculos públicos y actividades recreativas, que actuará con voz, pero sin voto.
2. En atención a la naturaleza de los asuntos que se hayan de tratar el Presidente podrá 

convocar a cuantos expertos en la materia considere necesario. Asistirán a las sesiones con 
voz, pero sin voto.

3. Su composición, organización y funcionamiento, que, en todo caso, se ajustará a lo 
dispuesto en el capítulo IV del Título V de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se desarrollará por Decreto de la Junta 
de Castilla y León.

Disposición transitoria primera.  Aplicación transitoria de procedimientos.
1. Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa anterior hasta su resolución 
definitiva, sin perjuicio de aplicar los preceptos de la presente Ley cuando resulten más 
beneficiosos para el infractor.

2. Las solicitudes de licencias y autorizaciones sujetas al ámbito de aplicación de la 
presente Ley que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose de 
conformidad con la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los titulares de 

establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, referidas en la Ley que estén 
abiertos al público deberán presentar ante la Administración municipal que corresponda el 
justificante expedido por la compañía de seguros que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6 de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Contenido mínimo del plan de emergencias.
Hasta tanto no sea aprobada una norma de autoprotección con carácter obligatorio, el 

Plan de emergencias a que se refiere el artículo 7 de esta Ley deberá ser elaborado por 
técnico competente y por cuenta del titular del establecimiento público o instalación 
permanente conforme a los siguientes contenidos mínimos:
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a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasificación de emergencias previsibles.
b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia.
c) Descripción de las funciones y acciones del personal para cada supuesto de 

emergencia.
d) Directorio de los servicios de atención a emergencias y protección civil que deban ser 

alertados en caso de producirse una emergencia.
e) Recomendaciones que deben estar expuestas al público o usuarios, su ubicación y 

medios de transmisión de la alarma una vez producida.
f) Planos de situación de establecimiento y emplazamiento de las instalaciones internas y 

externas de interés para la autoprotección.
g) Programa de implantación del Plan, incluyendo el adiestramiento de los empleados 

del establecimiento y, en su caso, la práctica periódica de simulacros.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las licencias concedidas por los 
Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos deberán revisar, de oficio o a instancia de parte, en el plazo máximo 
de 5 años las licencias concedidas a los establecimientos e instalaciones objeto de 
regulación en esta Ley con el único fin de adaptar la denominación de la actividad y tipología 
del local a las definiciones contenidas en el Catálogo incorporado a la Ley.

En el mismo plazo se fijará el aforo a que se refiere el apartado 3 del artículo 8 con 
respecto a los establecimientos e instalaciones cuya licencia ya hubiera sido concedida, a 
través del procedimiento que reglamentariamente se determine.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y al Consejero de Presidencia y Administración 

Territorial para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  Catálogo.
Corresponderá a la Junta de Castilla y León establecer mediante Decreto las 

modificaciones y desarrollo del Catálogo establecido en el Anexo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Seguros.
Se habilita a la Junta de Castilla y León a actualizar mediante Decreto las cuantías 

mínimas de los seguros previstos en esta Ley.

Disposición final cuarta.  Actualizaciones de sanciones.
Se habilita a la Junta de Castilla y León a actualizar mediante Decreto la cuantía de las 

sanciones económicas previstas en la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollan 
en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la 

Comunidad de Castilla y León
A. Espectáculos públicos.
1. Espectáculos cinematográficos.
Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. Las 

exhibiciones se realizarán en:
1.1 Cines: locales cerrados.
1.2 Auto cines: recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan 

preferentemente en sus vehículos para el visionado de la película.
2. Espectáculos teatrales y musicales.
Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales o de 

variedades en directo. Pueden desarrollarse en:
2.1 Teatros: locales cerrados dotados de escenario y camerinos.
2.2 Auditorios: recintos acondicionados específicamente para ofrecer actuaciones 

musicales en directo.
2.3 Café teatro: Establecimiento público en el que se desarrollan actuaciones teatrales o 

de variedades en directo que puede ofrecer servicio de comida y bebida. Deberá de disponer 
de escenario y camerinos.

3. Espectáculos circenses.
Tienen por objeto la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo en los que 

pueden intervenir animales. Se desarrollan en:
3.1 Circos: son instalaciones, permanentes o no permanentes, con graderíos para los 

espectadores.
3.2 Espacio de funambulismo: son instalaciones, permanentes o no, y en los que pueden 

no existir graderías para los espectadores y en los que se desarrolla tal actividad.
4. Espectáculos varios.
Son aquellos espectáculos no incluidos en las categorías anteriores y que han sido 

organizados para que el público en general pueda presenciar cualquier representación o 
exhibición que se ofrezca por parte de los ejecutantes. Pueden desarrollarse tanto en 
recintos cerrados adecuados como en espacios abiertos.

B. Actividades recreativas.
1. Actividades culturales.
Consisten en la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se 

realizan en:
1.1 Salas de conferencia: establecimientos o instalaciones, permanentes o no, que 

disponen de asientos fijos y están preparados para congregar al público para desarrollar de 
actividades de tipo cultural consistentes en disertaciones, mesas redondas, congresos y 
debates.

1.2 Salas de exposiciones: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, 
destinados a la exhibición y presentación al público de pintura, escultura, fotografía, libros o 
cualquier otro bien mueble de naturaleza artística, cultural o intelectual.

1.3 Salas polivalentes: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, en los 
que se pueden realizar diversas actividades que han de tener una finalidad común de tipo 
cultural, intelectual y artístico.

2. Actividades deportivas.
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Consisten en la realización de pruebas, competiciones o en la práctica en general de 
cualquier deporte, ya sean realizadas por deportistas profesionales o por aficionados, ya 
tengan carácter público o sean de carácter estrictamente privado. Se realizan en:

2.1 Estadios y campos de deporte: Son recintos, no cubiertos o cubiertos parcialmente, 
con gradas para el público habilitados para la práctica de uno o más deportes.

2.2 Instalaciones deportivas: Son recintos cerrados y descubiertos acondicionados para 
realizar prácticas deportivas en ausencia de público y espectadores.

2.3 Pabellones deportivos: Son recintos cubiertos destinados a actividades físicas y 
deportivas.

2.4 Pistas de patinaje: son establecimientos o instalaciones, permanentes o no, cubiertas 
o no, que cuentan con graderíos para los espectadores y una pista central para la práctica 
de patinaje sobre hielo o patines.

2.5 Gimnasios: establecimientos o instalaciones, permanentes o no, provistos de 
aparatos adecuados para la realización de gimnasia y otros deportes.

2.6 Piscinas de competición: Son instalaciones, cubiertas o no, con gradas para el 
público que constan de una o varias piletas con agua para la práctica de deportes acuáticos.

2.7 Piscinas de recreo: son instalaciones, cubiertas o no, que pueden ser de uso público 
o de uso privado por parte de comunidades, con un aforo igual o superior a 100 personas.

3. Actividades feriales y atracciones.
Son aquellas que se desarrollan en instalaciones, permanentes o no permanentes, en 

las que se ofrecen atracciones para su uso por el público, y que pueden disponer de 
elementos mecánicos que estén o no en contacto con el agua, tales como carruseles, norias, 
montaña rusa o análogos.

4. Exhibición de animales.
Se trata de actividades cuyo objeto principal está vinculado a la exhibición o actuación de 

diversas especies animales. Se desarrollan en:
4.1 Parques zoológicos: son establecimientos o instalaciones cerradas en los que se 

guardan y exhiben animales exóticos o no comunes, ya estén en libertad o en recintos 
cerrados.

4.2 Acuarios: establecimientos o instalaciones cerrados que disponen de agua en los 
que se exhibe fauna acuática.

4.3 Terrarios: establecimientos o instalaciones cerrados en los que se exhiben reptiles.
4.4 Observatorios de fauna: espacios abiertos y semiabiertos en los que se puede 

observar a animales exóticos y poco comunes.
5. Actividades de ocio y entretenimiento.
Se desarrollan en:
5.1 Discotecas: son establecimientos e instalaciones destinados principalmente a ofrecer 

al público la actividad recreativa de baile, en los que se sirven bebidas, que disponen de una 
o más pistas para la práctica del baile y actividades análogas. Dispondrán de guardarropía. 
No pueden ofrecer servicio de cocina.

5.2 Salas de Fiesta: son establecimientos e instalaciones destinadas principalmente para 
ofrecer al público a cambio de un precio desde un escenario actuaciones de variedades o 
musicales en directo. Podrán servir bebidas así como ofrecer servicio de cocina, y 
dispondrán de escenario, una o varias pistas de baile para el público, de guardarropía y de 
camerinos.

5.3 Pubs y karaokes: son establecimientos e instalaciones destinados fundamentalmente 
al servicio de bebidas. Dispondrán de ambientación musical con o sin participación activa del 
público en dicha ambientación, llamándose en el primer caso karaoke y en el segundo pub. 
Podrán disponer de una pista de baile en la que únicamente podrán desarrollarse las 
actividades recreativas de baile y karaoke por parte del público. No podrán ofrecer servicio 
de cocina.

5.4 Bares especiales: son establecimientos e instalaciones permanentes, dedicados 
principalmente al servicio de bebidas al público para su consumo en el establecimiento o 
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instalación, que disponen de ambientación musical. No podrán disponer de pista de baile ni 
ofrecer servicio de cocina.

5.5 Ciber-café: son aquellos establecimientos e instalaciones que pueden ofrecer el 
servicio de cocina propio de cafetería y están dotados de equipos informáticos individuales o 
en red conectados a Internet, en los que se ofrecen a los usuarios, a cambio de un precio, 
servicios telemáticos, de información o de entretenimiento distintos de los juegos recreativos 
o de azar.

5.6 Café cantante: Establecimiento público en el que se desarrollan actuaciones 
musicales en directo, sin pista de bailes para el público. En el mismo se podrá ofrecer 
servicio de comida y de bebida. Deberá de disponer de escenario y camerinos.

5.7 Bolera: son aquellos establecimientos públicos e instalaciones especialmente 
habilitados para el desarrollo del juego de los bolos como principal actividad recreativa. 
Podrán disponer de ambientación musical y servir bebidas pero no podrán ofrecer servicio 
de cocina.

5.8 Salas de exhibiciones especiales: son aquellos establecimientos e instalaciones 
preparados para exhibir material audiovisual o para realizar actuaciones en directo en los 
que el espectador se ubica en cabinas individuales o espacios adaptados equivalentes.

5.9 Locales multiocio: son aquellos establecimientos e instalaciones especialmente 
habilitados para la realización de dos o más actividades de ocio y entretenimiento 
compatibles.

6. Actividades hosteleras y de restauración.
Sin perjuicio de la regulación que sobre estas actividades se contiene en la 

correspondiente normativa sectorial de aplicación, a los efectos de este Catálogo, estas 
actividades tienen por objeto la prestación de servicio de bebida y comida elaborada para su 
consumo en el interior de los establecimientos e instalaciones. Se desarrollan en:

6.1 Salones de banquetes: son establecimientos e instalaciones destinados a servir a un 
público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser consumidas 
en fecha y hora predeterminada.

6.2 Restaurantes: son establecimientos e instalaciones destinados específicamente a 
servir comida y bebidas al público en general en comedores, salas o áreas específicas 
diseñadas al efecto.

6.3 Cafetería, café-bar o bar: Son establecimientos e instalaciones preparados para 
dispensar y consumir bebidas y comidas indistintamente en mesas o en las barras. Cuando 
dispongan de acompañamiento musical procedente de cualquier emisor su nivel de emisión, 
medido en el interior del establecimiento, estará limitado a un máximo de 50 decibelios en 
horario diurno y de 40 en horario nocturno.

6.4 Pizzería, Hamburguesería, Bocatería y similar: Son establecimientos e instalaciones 
preparados para dispensar comida y bebida rápida. Su consumo podrá realizarse en el 
interior del establecimiento o expedirse para uso externo. Cuando dispongan de 
acompañamiento musical procedente de cualquier emisor su nivel de emisión, medido en el 
interior del establecimiento, estará limitado a un máximo de 40 decibelios en horario diurno y 
30 en horario nocturno.

7. Verbenas y actividades propias de celebraciones populares.
Son todas aquellas actividades que se celebran generalmente en espacios abiertos con 

motivo de fiestas patronales o populares y que consisten en actuaciones musicales, bailes 
públicos, instalación de tenderetes, fuegos artificiales y otras actividades vinculadas a la 
hostelería y la restauración desarrolladas en los referidos espacios abiertos.
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§ 70

Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 70, de 11 de abril de 2007
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2007

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2007-9097

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El peligro ha estado presente en todas las épocas y en todas las culturas, si bien su 

esencia y la percepción del mismo por los ciudadanos han variado.
En la sociedad científico-tecnológica actual, la intervención directa o indirecta de los 

seres humanos en su entorno ha modificado considerablemente las causas y situaciones de 
riesgo, entendido éste como capacidad y posibilidad de que fenómenos causados por la 
naturaleza y las actividades humanas produzcan daños.

Por un lado se han manifestado nuevas amenazas, consecuencia del desarrollo 
industrial y del avance tecnológico y, por otro, se ha incrementado la probabilidad de que 
éstas se conviertan en siniestros.

Otro factor que hay que tener en cuenta en la consideración del riesgo es el crecimiento 
de la población y la ocupación intensiva del territorio, lo que provoca una mayor exposición 
de la población al peligro.

La convicción de que los riesgos son consustanciales a la modernidad ha ido afianzando 
la idea de que peligros y daños son inevitables.

La aceptación de que no es posible evitar los desastres naturales ni los riesgos 
derivados de la tecnología ha dado lugar a políticas dirigidas a paliar los efectos de las 
catástrofes o calamidades cuando éstas ocurren o después de que han ocurrido, lo cual se 
ha demostrado insuficiente para el control y la minimización de los daños y pérdidas 
producidos.

Así, la protección de las personas en estas últimas décadas se ha gestionado sobre el 
conocimiento de los daños que, inevitablemente, han de ocurrir, de manera que fuese viable 
resolver lo más adecuadamente posible dicha situación de riesgo, catástrofe o calamidad.

Esta visión fatalista inhibe la acción y conduce a la resignación y al conformismo, 
orientando la prevención y las actuaciones a la atención de las personas convertidas en 
víctimas. Una sociedad moderna y abierta no puede resignarse a la adversidad. Es 
necesario poner en marcha políticas activas que impulsen esta conquista de la seguridad, 
destacando entre ellas medidas preventivas que impliquen actuaciones tendentes a la 
gestión y control del riesgo.

No es posible ni deseable paralizar los avances tecnológicos, ni tampoco derrotar a la 
naturaleza, pero podemos reducir los siniestros que se producen o sus consecuencias. Del 
mismo modo, podemos evitar que afecten masivamente a las personas, a los bienes y al 
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medio ambiente. Para ello, es necesario incidir en las variables que producen los desastres y 
aplicar los mecanismos de control que permitan corregir las desviaciones en los actuales 
sistemas de seguridad.

La preocupación por establecer un modelo de seguridad frente a los riesgos no puede 
limitarse tan sólo al control de los sucesos graves. La protección de la vida y de la integridad 
física de las personas ha de tener en cuenta los peligros cotidianos y habituales. Es en este 
ámbito donde cobra especial importancia la implicación de la sociedad, que es quien debe 
adoptar comportamientos responsables. Se establece así una cultura en la que la seguridad 
no es solo un derecho, sino también un deber.

Este derecho a la seguridad sólo se puede llevar a cabo estableciendo una norma que lo 
defina, unos instrumentos para su cumplimiento y unos mecanismos suficientes para 
respaldarlo.

Si antes señalamos lo negativo que, en esta materia, resulta una visión fatalista, ahora 
es preciso asumir la imprudencia que supone ser excesivamente optimista. No es posible 
evitar que se produzcan accidentes, emergencias o catástrofes. Por ello, el modelo diseñado 
encomienda a las Administraciones Públicas la asistencia a los ciudadanos en caso de que 
éstos sufran daños.

En esta materia es esencial la labor de todas las Administraciones, especialmente de la 
Administración Local, destacando la colaboración como pilar básico de actuación. Para 
garantizar una intervención rápida y adecuada, es necesario mejorar los mecanismos y las 
capacidades que permitan una coordinación segura, activa y eficaz de todos los implicados.

Este análisis y diseño de un modelo de protección y seguridad ciudadana no se puede 
realizar sin incluir a las personas que directamente participan en el auxilio y socorro de los 
siniestrados y de cuya preparación y trabajo depende el funcionamiento del sistema.

La asistencia a los ciudadanos perfecciona el sistema de protección, pero, para 
completar el modelo, es necesario dotarse de herramientas y de una metodología que 
permita a las Administraciones cumplir con el objetivo de establecer en la Comunidad de 
Castilla y León un marco de protección ciudadana.

En este sentido, también es adecuado plantear una mejora de los procesos y 
procedimientos de actuación y de los mecanismos de coordinación.

El procedimiento debe concebirse como método estructurado para la realización de una 
actividad. Por eso en los supuestos en que se produce una emergencia, la existencia de 
procedimientos de actuación específicos favorece su resolución en la forma más eficiente.

La seguridad y la protección son conceptos complementarios. Por ello, para una 
Comunidad moderna y consolidada, diseñar un modelo avanzado de protección a sus 
ciudadanos es asumir el compromiso de crear un entorno seguro en el que progresar.

Con la Ley de Protección Ciudadana, se dota a la Comunidad de Castilla y León de un 
marco normativo novedoso que tiene por objeto, por un lado, promover la seguridad integral 
de sus ciudadanos implementando las medidas para evitar y controlar las situaciones de 
riesgo y, por otro, una mejora en la prestación de asistencia a los ciudadanos cuando éstos 
sufran o perciban que existe un peligro.

Esta Ley encuentra su fundamento, por un lado, en los artículos 15 y 17 de la 
Constitución Española que regulan respectivamente, el derecho a la vida, la integridad física 
y moral, así como el derecho a la libertad y seguridad de las personas y, por otro lado, su 
habilitación competencial en el artículo 9.2 del Texto Fundamental que establece que 
«corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

El hecho de que la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León no utilicen 
específicamente el término «protección civil» al enumerar las materias competenciales, no 
determina que dicha materia no se encuentre incluida en el sistema de distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Como ha señalado el Tribunal Constitucional en sus sentencias 123/1984, de 18 de 
diciembre y 133/1990, de 19 de julio, la materia de protección civil ha de englobarse con 
carácter prioritario en el concepto de seguridad pública del artículo 149.1.29 de la 
Constitución, toda vez que el artículo 148.1.22 del mismo Texto Legal faculta a las 
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Comunidades Autónomas para asumir competencias en materia de vigilancia y protección de 
sus edificios e instalaciones, la coordinación y demás facultades relacionadas con las 
policías locales.

Asimismo, sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado, –a las que responde 
la legislación básica estatal en materia de protección civil–, se producen competencias 
concurrentes cuya distribución es necesario diseñar.

Este diseño al que alude el Alto Tribunal se ha ido produciendo en el marco del 
desarrollo competencial de las Comunidades Autónomas. Así, la Comunidad de Castilla y 
León viene ejerciendo las competencias que el Estatuto de Autonomía le atribuye en todas 
las materias que afectan a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, en 
especial, las recogidas en el artículo 32, relativas a ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad y en los mismo términos, los transportes terrestres, fluviales, por cable o 
tubería, aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales, asistencia 
social, servicios sociales y desarrollo comunitario, espectáculos, industria, instalaciones de 
producción, de distribución y de transporte de cualesquier energías. También las contenidas 
en el artículo 33, referentes a vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, 
coordinación de policías locales, y aquéllas contenidas en el artículo 34, tales como 
promoción, prevención y restauración de la salud, protección del medio ambiente, montes, 
aprovechamientos y servicios forestales, así como trasporte de mercancías y viajeros del 
artículo 36.15.

Este avance en el ejercicio de competencias, junto a las prestaciones que el Centro 
Castilla y León 1-1-2 ha venido desarrollando, han transformado lo que conocemos como 
protección civil, abriendo un nuevo ámbito competencial no vinculado a las situaciones de 
catástrofe o calamidad, sino a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

Nuestra Comunidad asume con esta Ley la formulación de una política pública como 
desarrollo de las materias competenciales y las actividades administrativas relacionadas con 
la seguridad, la protección de las personas, el medio ambiente y los bienes. Esta Ley permite 
una ordenación integral y coherente para los ciudadanos de Castilla y León. En tal sentido, el 
alcance de la Ley y su desarrollo normativo se extienden a un ámbito no definido en el 
modelo actual.

Este nuevo marco normativo de protección ciudadana se legitima en la especificidad y en 
el conocimiento profundo de las peculiaridades de nuestra Comunidad, propio de un 
gobierno autonómico cuya determinación se asienta, no sólo en la voluntad de prestar más 
servicios públicos, sino en el ajuste de los mismos a un diseño propio.

Respecto a las Administraciones Municipales y Provinciales que desarrollan actuaciones 
en esta materia, esta Ley viene a respaldar e impulsar su labor, asumiendo los principios de 
descentralización administrativa y de subsidiariedad, a través del criterio de la Administración 
más idónea, creando un ámbito de cooperación rápida y eficaz entre los servicios de 
protección ciudadana autonómicos y locales en el momento en que sea necesaria la 
asistencia mutua.

La extensión del territorio, la multiplicidad de órganos administrativos implicados en la 
resolución de emergencias, la dispersión poblacional y su distribución de edad, la diversidad 
geográfica y medio ambiental que confluyen en nuestra Comunidad exigen, para la 
aplicación de una política homogénea y racional, un nivel superior de coordinación. Esto 
justifica la necesidad de una norma que dote a Castilla y León de un modelo de protección 
ciudadana como el establecido por esta Ley. El texto de esta Ley se estructura en cuatro 
títulos, cinco disposiciones adicionales, una derogatoria y seis disposiciones finales.

En el Título Preliminar se recogen las disposiciones relativas al objeto, la finalidad y el 
ámbito de aplicación de la Ley. Asimismo, se define el sistema de protección ciudadana, su 
funcionamiento y organización territorial y las actuaciones que cada una de las 
Administraciones Públicas de Castilla y León realizan para el conjunto del sistema de 
protección ciudadana.

En este sentido es conveniente destacar dos pilares. En primer lugar, la implementación 
de una estrategia para la seguridad integral de las personas frente a cualquier fenómeno 
peligroso –de origen natural o humano–, que no está basada en una determinación objetiva 
de que se ha producido una catástrofe, sino que responde a la percepción subjetiva que de 
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dicho fenómeno tiene cada persona. En segundo lugar, la concepción integral de todos los 
medios y recursos, actividades y actuaciones, como un conjunto de elementos que, con la 
finalidad de garantizar la seguridad de los ciudadanos, se relacionan entre sí a través de 
normas y procedimientos que garantizan la eficacia y cobertura del sistema. Así se 
complementa, un funcionamiento por capas o niveles con un marco territorial dividido en 
zonas de actuación inmediata y áreas de emergencias.

En el Título I, bajo la rúbrica de Políticas de prevención y control de riesgos, se engloban 
todas las estrategias, instrumentos y medidas orientadas a impedir, reducir, prever y 
controlar los efectos adversos de los riesgos.

Así, en el Capítulo I se regulan las medidas de prevención y control de riesgos. En el 
Capítulo II, de la planificación, se hace referencia a los instrumentos que han de contener 
dichas medidas. Finalmente, en el Capítulo III y IV, se recogen las infracciones y sanciones 
que regulan los supuestos de infracción, los tipos de sanción y el procedimiento de 
aplicación.

Hasta ahora, la normativa sectorial establecía determinados mecanismos para los casos 
en que se produjese una emergencia. Con este nuevo modelo, es la Administración 
Autonómica la que determina cómo ha de garantizarse la protección a los ciudadanos, 
introduciendo mayores elementos preventivos y de seguridad. Es necesario destacar del 
contenido de este Título, la responsabilidad de los ciudadanos en la seguridad, adoptando 
conductas y actitudes que eviten los siniestros. La introducción de medidas de 
autoprotección, para aquellos que generen o estén expuestos a actividades de riesgo así 
como el establecimiento de informes previos y vinculantes en los instrumentos de ordenación 
del territorio y urbanísticos y en la celebración de espectáculos o actividades con gran 
concentración de personas.

No obstante, y a pesar del conjunto de garantías frente a los riesgos consideradas en 
esta Ley, no es posible alcanzar situaciones de riesgo cero; por ello, en el Título II, bajo la 
rúbrica de Asistencia a los ciudadanos, se establecen los servicios para la prestación de la 
misma, su organización y funcionamiento, así como los mecanismos de coordinación.

Son servicios para la prestación de la asistencia a los ciudadanos los recogidos en el 
Capítulo I. Estos servicios se clasifican en esenciales y complementarios. Los esenciales son 
los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento, los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, la asistencia sanitaria en emergencias, los servicios de lucha contra incendios 
forestales y los servicios de socorro, rescate y salvamento. Para cada uno de ellos, la Ley 
concreta su definición y funciones.

Como medios complementarios, integran el sistema el voluntariado, las organizaciones 
técnico profesionales para la protección, las empresas públicas o privadas y otros servicios 
de la Administración, cuya concurrencia complementa la actuación de los medios esenciales.

En el Capítulo II se establecen tres niveles asistenciales: básico, especializado y 
extraordinario, respondiendo a criterios de rapidez en la respuesta y complementariedad de 
actuaciones.

Por último, en el Capítulo III se regulan los organismos que en su actuación trasversal 
facilitan la coordinación.

La Decisión 91/393/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, de creación de un número 
de llamadas de urgencia único europeo y el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el 
que se regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al servicio de atención de 
llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, determinaron la puesta en marcha 
en la Comunidad del Centro de Atención de llamadas de urgencia Castilla y León 112. Sus 
funciones son las de garantizar la respuesta a las llamadas telefónicas de urgencia que se 
reciban y a la operativa de atención apropiada.

Este servicio ha venido funcionando con creciente éxito y es el núcleo del sistema de 
protección ciudadana. Se halla activo las 24 horas, todos los días del año, y ha aportado a 
los ciudadanos de Castilla y León un sistema tecnológicamente muy avanzado que permite, 
con una única llamada, el despacho ordenado de todos los recursos asistenciales necesarios 
para el auxilio o la asistencia requerida.

Complementariamente, se define el centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de 
Castilla y León, que cierra el marco organizativo existente entre la multiplicidad de sistemas 
públicos que cada Administración dispone para la asistencia. Este centro, constituido como 
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un servicio público, que podrá gestionarse en la forma que se determine 
reglamentariamente, tiene encomendadas todas las funciones que suponen apoyo a la 
dirección de la emergencia y coordinación de las mismas.

En definitiva, el centro de asistencia ciudadana es una estructura transversal que 
trasforma la actuación ordinaria en una actuación integrada y garantiza la operatividad en 
situaciones de emergencia.

También se contiene en este capítulo la referencia a los centros de coordinación de 
emergencias, que son el instrumento operativo adecuado en las situaciones en que sean 
requeridos para la resolución de emergencias en el ámbito de las Áreas de emergencias.

La organización de las intervenciones en situaciones de riesgo requiere que se haya 
establecido de antemano un sistema para la toma de decisiones y que se hayan fijado los 
distintos niveles de mando y dirección. Por ello, el Título III regula los procedimientos de 
actuación como forma específica de realizar la asistencia a los ciudadanos.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales a todos los procedimientos. En él se 
integran las disposiciones relativas a la elaboración y aprobación de los procedimientos y 
protocolos operativos, el cumplimiento de las órdenes, así como la posibilidad de adoptar 
actuaciones anticipatorias que garanticen una mejor resolución de la situación de riesgo.

A continuación se regulan dos tipos de procedimientos adecuados al criterio de 
operatividad y eficacia que determina el sistema de protección ciudadana.

Así, el Capítulo II se refiere al procedimiento de actuación en las situaciones de 
emergencia. Este procedimiento es la plasmación de la política pública formulada en esta 
Ley. Como ya se ha señalado, el modelo y la metodología de protección civil no son 
extensibles al conjunto de las actuaciones de asistencia ciudadana, ya que presentan 
grandes limitaciones de eficacia y rapidez, al establecer una estructura muy rígida que los 
inhabilita para la mayoría de actuaciones que se vienen realizando, y que están 
caracterizadas por la imprevisibilidad temporal y la celeridad en la respuesta. Además, este 
procedimiento se prevé para circunstancias en que, sin existir las premisas de activación de 
un plan territorial, sea necesaria una dirección de las actuaciones.

En el Capítulo III se recoge el procedimiento establecido por la Ley 2/1985, sobre 
protección civil para las situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe 
extraordinaria, y que hasta ahora se ha venido desarrollando de acuerdo con los planes de 
Protección Civil.

Por último, la Ley establece mecanismos para la rehabilitación, constituidos, por una 
parte, por la restauración de los servicios públicos esenciales y, por otra, por la adopción de 
todas las medidas oportunas para la vuelta a la normalidad.

Asimismo, se habilita un fondo de ayuda a los afectados para atenciones motivadas por 
siniestros, catástrofes u otras urgentes necesidades.

Y, como no podía ser de otra manera, se establece la cooperación de la Comunidad de 
Castilla y León con otras Comunidades Autónomas, en especial con las limítrofes.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de esta Ley es la ordenación y regulación de las actuaciones y actividades 

dirigidas a la protección de las personas frente a los riesgos derivados de fenómenos 
naturales, tecnológicos o sociales.

Para ello, se crea como un servicio público el sistema de protección ciudadana de la 
Comunidad de Castilla y León, que está constituido por el conjunto de disposiciones, 
procedimientos, medios y recursos que aseguren su organización y funcionamiento 
integrado.
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Artículo 2.  Finalidad de la Ley.
La finalidad de esta Ley es promover a través de la previsión, prevención y el control de 

los riesgos, la protección y la asistencia a las personas cuando se vean amenazadas por un 
riesgo.

A los efectos de esta Ley, la protección ciudadana se configura como el derecho que 
tienen los ciudadanos de Castilla y León y las personas que se encuentren dentro del 
territorio de la Comunidad, como miembros de una sociedad a estar amparados por un 
sistema integral que garantice su seguridad.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad de 

Castilla y León y en todas las actuaciones y actividades que se desarrollen en el sistema de 
protección ciudadana de Castilla y León, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal 
para el tipo de situaciones de emergencia que puedan ser declaradas expresamente de 
interés nacional y, en su caso, de lo que disponga la normativa europea que sea de 
aplicación.

Artículo 4.  Funcionamiento del sistema de protección ciudadana.
A los efectos de esta Ley, el sistema de protección ciudadana se integra a partir de una 

distribución funcional, estructurada en niveles, atendiendo a los criterios de inmediatez, 
especialización y disponibilidad de los recursos.

Artículo 5.  Organización territorial del sistema de protección ciudadana.
1. El sistema de protección ciudadana se organiza territorialmente en demarcaciones 

geográficas denominadas zonas de actuación inmediata. Dichas zonas a efectos del sistema 
de protección ciudadana se integran en áreas de emergencias.

2. Reglamentariamente, y sin perjuicio de las peculiaridades propias de cada servicio, se 
determinará la configuración y delimitación de las zonas de actuación inmediata y de las 
áreas de emergencias, así como la dotación de recursos personales y materiales con que 
deben contar como servicio mínimo, para garantizar el cumplimiento de los fines del sistema 
de protección ciudadana.

3. Para su delimitación se tendrán en cuenta factores geográficos, demográficos, de 
vulnerabilidad, especificidad del riesgo y tiempo de respuesta.

Artículo 6.  Actuaciones de las Administraciones Públicas en relación con el sistema de 
protección ciudadana.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito territorial y en el 
marco de sus competencias y sin perjuicio de las demás encomendadas por esta Ley, sus 
normas de desarrollo y la legislación sectorial específica, garantizará para el funcionamiento 
del sistema de protección ciudadana:

a) El acceso de los ciudadanos al sistema de protección ciudadana a través del teléfono 
único de urgencias y emergencias 1-1-2.

b) La prestación eficaz y homogénea en cuanto a tiempos de respuesta y calidad, de los 
servicios de asistencia ciudadana.

c) La dirección y coordinación de los mismos en los términos establecidos en esta Ley.
d) La prestación de los medios y recursos necesarios en la asistencia ciudadana.
e) La protección de las personas, los bienes y el medio ambiente cuando se produzcan 

situaciones de emergencia, grave riesgo, calamidad o catástrofe.
f) El desarrollo y la puesta en marcha de las políticas de previsión, prevención y control 

de riesgos.
2. Las Administraciones Locales de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son responsables de las prestaciones en materia de protección civil 
encomendadas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y en la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León, así como en esta Ley 
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y en su normativa de desarrollo. Del mismo modo, la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León será responsable de las prestaciones que le corresponden en el ámbito de su 
competencia.

3. Los municipios de más de 20.000 habitantes, a los que, por sus características 
peculiares, les resultare muy difícil o imposible prestar los servicios encomendados, podrán 
solicitar dispensa de la obligación de prestar servicios mínimos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las Diputaciones Provinciales en el ejercicio de sus competencias de asistencia a los 
municipios para garantizar la prestación de estos servicios mínimos, podrán alcanzar 
acuerdos con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, para la prestación y 
financiación de los mismos.

4. Asimismo, para aquellos municipios de más de 20.000 habitantes cuya cercanía con 
otros núcleos de población haga aconsejable no duplicar los servicios dentro del ámbito de 
esta Ley, se podrán establecer los oportunos mecanismos de colaboración.

TÍTULO I
Políticas de previsión, prevención y control de riesgos

CAPÍTULO I
Prevención y control de riesgos

Artículo 7.  Normas generales.
1. El sistema de protección ciudadana se fundamenta en las actuaciones y medidas de 

previsión, prevención y control de riesgos que garantizan su efectividad.
2. Los procedimientos para desarrollar este sistema son el análisis y la evaluación de los 

riesgos con el establecimiento de medidas de control y su implantación.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma desarrollará, en todas las materias de 

su competencia, políticas de prevención y control de riesgos, estableciendo las medidas 
preventivas sectoriales necesarias para garantizar un modelo de seguridad integral.

Artículo 8.  Obligaciones individuales.
1. Los ciudadanos mayores de edad están obligados a adoptar actitudes y conductas 

responsables para su seguridad, la de sus familias, sus bienes y el medio ambiente en el 
que se desenvuelven, evitando las actividades y situaciones de riesgo en su entorno 
habitual, de acuerdo con las indicaciones, actividades y programas que bajo el criterio de la 
prevención sean instrumentados por los responsables de esta materia.

2. Asimismo, los ciudadanos mayores de edad tienen la obligación y el derecho de 
colaborar, tanto personal como materialmente, en el sistema de protección ciudadana, en los 
términos establecidos en la presente Ley. Esta colaboración puede concretarse en el 
cumplimiento de medidas de prevención, protección y respuesta, en la participación en actos 
formativos y de sensibilización, ejercicios, simulacros, así como en la intervención operativa 
en situaciones de emergencia para las que sean requeridos.

Artículo 9.  Actividades susceptibles de causar riesgos y obligaciones que generan.
1. Los titulares de actividades susceptibles de producir riesgo son responsables de la 

prevención y control de los mismos, así como de los daños que provoquen o pudieran 
provocar.

2. Reglamentariamente se establecerá un catálogo de actividades susceptibles de 
generar riesgos. Asimismo, se establecerán las medidas que han de adoptarse para el 
control de dichos riesgos.

3. En todo caso, los titulares o responsables de los centros, establecimientos, espacios, 
instalaciones y dependencias en los que se realicen actividades sometidas a control de 
riesgos están obligados a elaborar, mantener e implantar un plan de autoprotección acorde 
con sus riesgos y actividades.
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4. Estas empresas, instituciones o entidades sometidas a control de riesgos deberán 
constituir antes de su puesta en marcha y mantener vigente, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, un seguro de responsabilidad civil, que cubra los daños 
que puedan producir en una situación de emergencia o catástrofe.

5. Asimismo, tienen el deber de informar a la Administración competente sobre los 
planes de autoprotección desarrollados.

Artículo 10.  Autoprotección.
1. Las personas naturales o jurídicas, entidades o instituciones cuyos centros, 

establecimientos, instalaciones y dependencias, puedan resultar afectados por actividades 
de riesgo ajenas a su propia actividad, tendrán que desarrollar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, medidas de autoprotección adecuadas a los riesgos 
externos a su actividad.

2. Para ello, el órgano competente les informará de los riesgos que les pueden afectar, 
de las medidas que deben adoptar para prevenirlos y de las actuaciones que deben realizar 
para hacer frente a los siniestros que se puedan producir.

3. Los responsables o titulares de empresas, instituciones o entidades cuyos centros, 
establecimientos, instalaciones y dependencias alberguen o alojen temporal o 
indefinidamente a menores de edad, personas mayores o personas con discapacidad, están 
obligados a elaborar, mantener e implantar un plan de autoprotección, en los términos que 
se establezcan en la legislación sectorial aplicable, en esta Ley o en su normativa de 
desarrollo.

Artículo 11.  Control administrativo.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá las medidas y 

criterios para el control de los riesgos que considere necesarios a través de los preceptivos 
informes o autorizaciones, para aquellas actividades y empresas que se determinen 
reglamentariamente, teniendo como criterios prioritarios en su establecimiento el riesgo 
potencial y el posible impacto social y medioambiental del mismo.

2. Asimismo, podrá elaborar e implantar planes de actuación ante emergencias que 
contemplarán las medidas de protección a las personas, los bienes y al medio ambiente, 
frente a los riesgos naturales, tecnológicos y sociales, que considere adecuadas.

3. Reglamentariamente se creará un registro en el que deberán inscribirse todos los 
centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen actividades con obligación 
de mantener un plan de autoprotección, según lo establecido en el artículo 9.

Artículo 12.  La Ordenación del territorio y el urbanismo como prevención de los riesgos.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico general y 

sus revisiones serán sometidos a informe preceptivo del órgano competente en materia de 
protección ciudadana, en relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el 
modelo territorial adoptado en ellos. Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico, 
así como las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico, se 
someterán también a dicho informe cuando afecten a áreas sometidas a riesgos naturales o 
tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la administración competente para la 
protección de cada riesgo. En otro caso, se hará constar la ausencia de afección en la 
memoria del instrumento de planeamiento.

A estos efectos el informe deberá ser solicitado tras la aprobación inicial de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o en el período de información pública en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial.

2. Cuando se acredite la existencia de riesgos incompatibles con la ordenación 
urbanística vigente, las Administraciones con competencia en la materia de ordenación del 
territorio y urbanismo deberán promover las modificaciones oportunas para la reducción y el 
control de los riesgos.
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Artículo 13.  Dispositivos de prevención.
El órgano competente en materia de seguridad pública o protección ciudadana de la 

correspondiente Administración Pública emitirá informe previo a la celebración de cualquier 
espectáculo o actividad que genere gran concentración de personas o desplazamientos de 
personas o equipos.

Dicho informe, que se solicitará en los términos y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, será vinculante cuando sea negativo o imponga medidas preventivas, y 
deberá exigirse para el otorgamiento de la autorización prevista en la normativa sectorial.

Artículo 14.  Ejercicios y simulacros.
La Administración de la Comunidad impulsará y, en su caso, determinará la realización 

periódica de los ejercicios y simulacros necesarios para el mantenimiento y la aplicación de 
las medidas integrantes del sistema de protección ciudadana, de forma que se garantice la 
eficacia de los sistemas de protección.

Artículo 15.  Campañas de sensibilización.
Se desarrollarán y establecerán, en especial en el ámbito educativo, programas que 

aseguren el conocimiento de las medidas de prevención y respuesta ante riesgos por parte 
de los ciudadanos en general, y de aquellos que pudieran resultar afectados en particular. La 
información se difundirá, entre otros medios, a través de campañas de sensibilización, con 
especial atención a los menores, a grupos de población especialmente sensibles y a otros 
grupos que puedan requerir protección específica.

Asimismo, se impulsará la realización de todos aquellos aspectos formativos que 
permitan una mayor cualificación y un mejor conocimiento de las posibles contingencias, 
actuaciones y medios técnicos en el ámbito de la asistencia a los ciudadanos.

Artículo 16.  Asesoramiento.
A través del órgano competente en materia de protección ciudadana, la Junta de Castilla 

y León establecerá los mecanismos de asesoramiento a personas, entidades, empresas, 
instituciones y Administraciones Públicas en las materias reguladas en esta Ley, así como 
sobre las obligaciones derivadas de la misma.

Artículo 17.  Inspección.
Las Administraciones Públicas garantizarán el cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de prevención y control de riesgos, mediante el ejercicio de las correspondientes 
facultades de inspección y sanción en los términos establecidos en el Capítulo IV.

CAPÍTULO II
La planificación

Artículo 18.  Los planes de autoprotección.
El plan de autoprotección es el marco orgánico y funcional previsto para una adecuada 

gestión de actividades que generen o puedan generar riesgos, con el objeto de garantizar de 
manera permanente la prevención y el control de los riesgos sobre las personas, los bienes y 
el medio ambiente, además de asegurar una respuesta adecuada a las posibles situaciones 
de emergencia identificadas en la zona. La elaboración e implantación de dicho plan 
corresponde al titular de la actividad.

Artículo 19.  La planificación.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en función de los objetivos 

estratégicos planteados y, sin perjuicio de lo que disponga la normativa estatal, elaborará, 
aprobará, implantará y mantendrá un conjunto de instrumentos de planificación y gestión 
necesario para desarrollar las medidas aplicables, así como los criterios para la movilización 
de los recursos que se consideren necesarios ante las situaciones de emergencia. 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 70  Ley de Protección Ciudadana de Castilla y León

– 1482 –



Asimismo, elaborará un catálogo y un mapa de riesgos en el que se identificarán y ubicarán 
los distintos riesgos existentes en el territorio de la Comunidad y, en su caso, los 
correspondientes planes especiales.

2. Reglamentariamente se regularán el contenido y el desarrollo de medidas preventivas, 
planes de autoprotección, guías de respuesta, procedimientos y protocolos para la actuación 
en las situaciones de emergencia que no requieran la aplicación de los planes previstos en la 
normativa estatal sobre protección civil, así como las correspondientes medidas y normas 
complementarias para las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad.

3. Las Administraciones Locales elaborarán y aprobarán, con arreglo a sus 
competencias, planes territoriales de conformidad con lo establecido en la presente Ley y 
sus normas de desarrollo, en las disposiciones estatales en materia de protección civil y en 
el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma básica de 
protección civil, así como en lo dispuesto en la normativa europea de aplicación.

4. El plan territorial de protección civil de Castilla y León es el instrumento que permite a 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León hacer frente a las situaciones de grave 
riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria que puedan presentarse en su 
ámbito competencial.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 20.  Sujetos responsables.
1. Podrán ser sancionadas por la comisión de las acciones u omisiones tipificadas en la 

presente ley las personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad jurídica 
responsables de ellas, por haber cometido directamente la infracción o por haber impartido 
las instrucciones u órdenes o haber facilitado los medios imprescindibles para acometerla.

2. Los titulares de los establecimientos, actividades o industrias o de las respectivas 
licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente 
Ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores o promotores serán asimismo responsables 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
del público o usuarios.

4. Cuando exista más de un responsable a título individual y no fuera posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, responderán todos 
ellos de forma solidaria.

5. Se crea el Registro Público de planes de protección civil de Castilla y León, de 
carácter informativo, en el que deberán inscribirse los instrumentos de planificación 
regulados en el presente capítulo.

Artículo 21.  Clasificación.
Las infracciones que infrinjan lo dispuesto en esta Ley se clasifican en muy graves, 

graves o leves, con sujeción a los criterios que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 22.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Incumplir las medidas de prevención establecidas en esta Ley, causando como 

consecuencia de ello, graves daños a personas, bienes o al medio ambiente.
b) Impedir la labor inspectora.
c) Ejercer una actividad catalogada como generadora de riesgos sin el cumplimiento de 

los trámites administrativos a los que esté sujeta normativamente.
d) Impedir la actuación de las autoridades competentes en la materia en casos de 

activación de un plan de protección civil.
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e) No cumplir las instrucciones de las autoridades en los supuestos establecidos en esta 
Ley para los casos de emergencias o catástrofes, causando, como consecuencia de ello, 
graves daños a las personas, los bienes o al medio ambiente.

f) Realizar llamadas de mala fe, que comuniquen avisos falsos, al teléfono de urgencias 
y emergencias 1-1-2, cuando este hecho produzca la movilización de un recurso.

Artículo 23.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) No respetar las obligaciones y medidas de prevención establecidas en la normativa de 

aplicación cuando la infracción no pueda ser calificada como muy grave.
b) No constituir el seguro de responsabilidad civil de acuerdo con lo establecido en esta 

Ley o constituirlo por cuantía insuficiente.
c) Incumplir las medidas establecidas en un plan de autoprotección para aquellas, 

actividades en que su elaboración este establecida normativamente.
d) No respetar las instrucciones de las autoridades en situaciones de emergencia o de 

activación de un plan de protección civil.
e) Incumplir el deber de información o falsear los datos sobre los riesgos y medios 

necesarios cuando fuere necesario para la elaboración de un informe, o cuando así sea 
requerido por la Administración competente.

f) Obstaculizar la implantación de cualquier tipo de medidas de seguridad.
g) Obstaculizar la labor inspectora.
h) Realizar llamadas de mala fe al teléfono de urgencias y emergencias 1-1-2 

comunicando avisos falsos, cuando este hecho no produzca movilización de un recurso.

Artículo 24.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) No adoptar actitudes y conductas responsables para su seguridad, cuando éstas le 

hubiesen sido comunicadas por cualquier medio de comunicación.
b) No respetar las instrucciones en la realización de un simulacro.
c) Realizar llamadas inapropiadas al teléfono de urgencias y emergencias 1-1-2, cuando 

tal infracción no pueda ser calificada como grave o como muy grave.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 25.  Clasificación.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en la presente Ley serán:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
2. En los supuestos y durante el tiempo establecido en el artículo 28, las sanciones por 

infracciones graves y muy graves podrán ir acompañadas de las accesorias siguientes:
a) El cierre temporal del establecimiento y la suspensión de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
b) El cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.

Artículo 26.  Criterio para la graduación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de forma 

proporcional a la importancia de los hechos y a las circunstancias personales de los 
infractores.

En todo caso, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Los perjuicios ocasionados al bienestar de la comunidad y a los intereses generales.
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b) El número de personas afectadas.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) El volumen económico de la actividad.
e) El grado de responsabilidad del infractor.
f) La existencia de intencionalidad o reiteración.
g) La naturaleza de los perjuicios causados.
h) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Cuando se trate del incumplimiento de medidas preventivas y no se hubiesen causado 

daños a personas, bienes o medio ambiente, se considerará circunstancia atenuante la 
subsanación, si ésta fuese posible, durante la tramitación del expediente, de las anomalías 
que dieron origen a la iniciación del procedimiento, siempre que no se produzca reincidencia 
en la conducta infractora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo 27.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.
4. El apercibimiento se aplicará cuando la entidad de la infracción leve haga excesiva la 

imposición de multa y no existiere reincidencia.

Artículo 28.  Imposición de sanciones accesorias y reincidencia.
1. Las sanciones accesorias de cierre temporal del establecimiento y suspensión de la 

autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad podrán imponerse 
en los supuestos y durante el tiempo que se establece a continuación:

a) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta grave, esta sanción no 
podrá exceder de seis meses.

b) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave, la sanción 
podrá durar entre seis meses y un día y dos años.

c) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave y grave o 
viceversa, la sanción podrá durar entre seis meses y un día y un año.

2. Las sanciones accesorias de cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la 
autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad se podrán imponer 
en los casos de reincidencia o reiteración en la comisión de una falta muy grave, siempre 
que la infracción hubiese causado daños irreparables a las personas.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por reincidencia la reiteración de conductas 
infractoras sancionadas mediante resolución firme en los supuestos siguientes:

a) Haber sido sancionado por hechos de la misma naturaleza al menos dos veces en el 
plazo de dos años, contados a partir de la fecha en que se cometió la primera infracción.

b) Haber sido sancionado por hechos de distinta naturaleza al menos tres veces, durante 
el mismo plazo, computado de la misma manera que en el apartado anterior.

Artículo 29.  Obligación de reposición.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reponer la situación 

alterada al estado anterior a la comisión de la infracción, siempre que esto fuese posible, e 
indemnizar por los daños y perjuicios causados.

2. Si no fuera posible cumplir la obligación establecida en el apartado anterior, la 
indemnización alcanzará el valor de la situación no repuesta más el valor de los daños y 
perjuicios causados.

3. Cuando el infractor no cumpla la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa 
de los responsables.
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Artículo 30.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Tres años las infracciones muy graves, dos años las infracciones graves y seis meses 

las infracciones leves.
b) Tres años, dos años y un año las sanciones impuestas, respectivamente, por 

infracciones muy graves, graves y leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

éstas se hubieran cometido.
3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 

del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. No prescribirán las infracciones consistentes en el incumplimiento de obligaciones de 
carácter permanente mientras no se corrija o subsane la deficiencia.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución que las impusiere.

6. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 31.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta Ley corresponderá:
a) En las infracciones muy graves, al titular de la Consejería competente.
b) En las infracciones graves, al órgano directivo central competente en materia de 

protección ciudadana.
c) En las infracciones leves, al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León en la provincia donde se haya cometido el hecho sancionado.
2. La potestad sancionadora corresponderá a los Alcaldes y a los Presidentes de las 

Diputaciones Provinciales cuando la conducta constitutiva de infracción afecte al ámbito de 
sus competencias.

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora se realizará de acuerdo con lo dispuesto en las 

leyes reguladoras del régimen jurídico del sector público y del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas y sus normas de desarrollo; así como de la 
normativa autonómica que le sea de aplicación.

Artículo 33.  Registro de sanciones.
1. En la Consejería competente en materia de protección ciudadana existirá un registro 

de sanciones relativas a dicha materia, en el que se anotarán las sanciones firmes 
impuestas por infracciones de la presente Ley.

2. La anotación de las sanciones se cancelará de oficio o a instancia del interesado en 
los siguientes casos:

a) Por la anulación de las sanciones.
b) Cuando se produzca un cambio en la titularidad de la actividad, el establecimiento, la 

empresa, o la instalación sobre la que haya recaído la sanción.
c) Cuando transcurran uno, dos o tres años, según se trate de infracciones leves, graves 

o muy graves respectivamente, desde su imposición con carácter firme.

Artículo 34.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones administrativas previstas en esta 

Ley.
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TÍTULO II
Asistencia a los ciudadanos

CAPÍTULO I
Servicios para la asistencia ciudadana

Artículo 35.  Servicios para la asistencia ciudadana.
Tienen el carácter de servicios para la asistencia ciudadana las organizaciones, 

colectivos, entidades o instituciones que tienen por objeto la protección, asistencia y socorro 
de las personas, los bienes y el medio ambiente en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 36.  Clasificación.
A los efectos de esta Ley, los servicios de asistencia ciudadana se clasifican en servicios 

esenciales y servicios complementarios.
a) Son servicios esenciales aquellos cuyas funciones y actividades son prestados por 

una Administración, de forma directa o indirecta, cuya concurrencia es necesaria en las 
situaciones de emergencia, dada su disponibilidad permanente, pluridisciplinaridad o 
especialidad.

b) Son servicios complementarios los que, perteneciendo a Administraciones, 
organizaciones o agrupaciones profesionales o voluntarias, públicas o privadas, se movilizan 
para concurrir en las emergencias, complementando la intervención de los servicios 
esenciales.

Artículo 37.  Servicios esenciales y complementarios.
De conformidad con lo establecido en el artículo anterior y a los efectos de esta Ley, 

tendrán la consideración de:
1. Servicios esenciales para la asistencia ciudadana:
a) Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.
b) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
c) Los servicios de asistencia sanitaria en emergencias.
d) Los servicios de lucha contra incendios forestales.
e) Los servicios de socorro, rescate y salvamento.
2. Servicios complementarios:
a) El voluntariado de protección civil.
b) Las organizaciones técnicas y profesionales en materia de seguridad.
c) Los servicios de la Administración no clasificados como esenciales.
d) Las empresas públicas o privadas, cuando por la naturaleza de su actividad se 

consideren necesarias para la prestación de asistencia ciudadana.
e) Otros medios auxiliares.

Sección 1.ª De los servicios esenciales para la asistencia ciudadana

Artículo 38.  Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
1. A los efectos de esta Ley, son servicios de prevención, extinción de incendios y 

salvamento los profesionales y los medios materiales asignados a las tareas y funciones 
descritas en el artículo siguiente.

2. Los bomberos profesionales ostentan el carácter de agente de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones encomendadas en esta Ley.

3. Se consideran, a todos los efectos, colaboradores de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento:

a) Los voluntarios para la extinción de incendios.
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b) El personal de los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y 
autoprotección de las empresas públicas y privadas.

4. Cuando este personal realice tareas de colaboración dentro del ámbito competencial 
del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, éstas se llevarán a cabo 
bajo la dirección, la organización y el control de dicho servicio.

Artículo 39.  Funciones.
A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de las demás funciones que tengan asignadas, 

corresponde a los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento:
a) La prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios u otros accidentes, 

mediante la información o inspección del cumplimiento de la normativa en vigor.
b) La protección ciudadana en cualquier situación de emergencia capaz de ser resuelta 

con los medios que tienen a su disposición o en colaboración con otros servicios o 
entidades.

c) La extinción de incendios y, en general, el salvamento y rescate de personas y bienes 
en caso de siniestros o situaciones de emergencia, o a requerimiento de la autoridad 
competente.

d) La adopción de medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, a la espera de 
la decisión de la autoridad competente sobre el cierre y el desalojo de locales y 
establecimientos de pública concurrencia, y la evacuación de inmuebles y propiedades en 
situaciones de emergencia y mientras las circunstancias del caso lo hagan imprescindible, 
así como la limitación o restricción, por el tiempo necesario, de la circulación y permanencia 
en vías o lugares públicos en los supuestos de incendio, emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

e) La investigación y el informe sobre los siniestros en que intervengan, bien sea por 
razón de su competencia o bien a requerimiento de autoridad competente, para informar 
sobre las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los daños producidos.

f) La recuperación de las víctimas, su asistencia y la coordinación de su traslado urgente, 
incluso la realización siempre que sea preciso.

g) La realización de campañas de divulgación, información y formación de los 
ciudadanos sobre prevención y autoprotección en caso de siniestro.

h) El estudio y la investigación de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección 
contra incendios, en relación con la normativa especifica en estas materias.

i) La actuación en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de 
sus miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

j) La dirección, la coordinación y el control del voluntariado y del personal de los servicios 
de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y autoprotección de las empresas 
públicas y privadas, en el ámbito de sus competencias.

k) Aquellas otras funciones que se le atribuyan específicamente, como desarrollo de las 
materias contenidas en esta Ley y las que se establezcan en el Estatuto de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, así como cualesquier otras dirigidas a la 
protección de personas y bienes, siempre que sean necesarias y proporcionadas a los 
hechos.

Artículo 40.  Ordenación.
1. La Junta de Castilla y León regulará, en el ámbito de sus competencias y respetando 

en todo caso las competencias y la potestad de autoorganización y autonomía de las 
entidades locales, la estructura, el funcionamiento y la organización de los servicios de 
prevención, extinción y salvamento, así como cuantas cuestiones resulten necesarias para 
su adecuación al sistema de protección ciudadana.

2. La Junta de Castilla y León ejercerá la coordinación de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento, a través del establecimiento de un estatuto para dichos 
servicios en Castilla y León, el cual tendrá el carácter de plan sectorial y contendrá los 
criterios de actuación, los objetivos y prioridades y, en su caso, los instrumentos orgánicos, 
funcionales y financieros adecuados y necesarios para una prestación homogénea de este 
servicio a los ciudadanos de la Comunidad.
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3. Asimismo, la Junta de Castilla y León habilitará los medios necesarios para favorecer 
la homogeneidad e interoperatividad en la actuación de los profesionales de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento.

Artículo 41.  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
A los efectos de esta Ley son servicios esenciales para la asistencia ciudadana las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en los términos y con las funciones 
establecidas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, y en la Ley 9/2003, de 8 de abril de Coordinación de Policías Locales.

Artículo 42.  Los servicios de asistencia sanitaria en emergencias.
A los efectos de esta Ley, y en los términos previstos en la reglamentación orgánica de 

los organismos o entes rectores de la sanidad en Castilla y León, integran el servicio de 
asistencia sanitaria en emergencias el personal y los recursos propios, contratados o 
concertados con terceros, que prestan sus funciones en la emergencia extrahospitalaria.

Artículo 43.  Funciones.
Son funciones de los servicios de asistencia sanitaria en materia de emergencias, a los 

efectos de esta Ley y sin perjuicio de las demás que tengan atribuidas:
a) La clasificación, según criterios sanitarios, de las personas afectadas por siniestros 

con el fin de establecer la prioridad de actuaciones.
b) La atención sanitaria de las personas afectadas y del personal de los servicios de 

intervención en el lugar del suceso.
c) La organización y ejecución del transporte sanitario, urgente y primario de las 

personas afectadas hacia los centros de atención o asistencia sanitaria.
d) El asesoramiento en materia sanitaria a los demás servicios de intervención.

Artículo 44.  Servicios de lucha contra incendios forestales.
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de servicios de lucha contra 

incendios forestales el operativo formado por el conjunto de medios -humanos y materiales- 
y recursos que la Consejería competente en esta materia pone a disposición de las labores 
de prevención y extinción de incendios forestales, en los términos establecidos por la 
normativa sectorial vigente.

Artículo 45.  Funciones.
1. En el ámbito de esta Ley, y sin perjuicio de las funciones asignadas por la normativa 

correspondiente, los servicios de lucha contra incendios ejercerán las tareas de extinción de 
incendios forestales y protección del medio ambiente, para lo cual contarán con la 
colaboración de los demás servicios del sistema de protección ciudadana.

2. Son funciones del operativo de lucha contra incendios forestales, sin perjuicio de las 
demás que tengan atribuidas:

a) El análisis del riesgo de incendios forestales.
b) El establecimiento de épocas y zonas de peligro.
c) La distribución y organización del operativo de lucha contra incendios forestales, de 

acuerdo con el riesgo, las épocas y zonas de peligro.
d) La prevención y detección de incendios forestales.
e) La evaluación y extinción de los incendios forestales.
f) La información sobre las consecuencias y los daños producidos.

Artículo 46.  Servicios de socorro, rescate y salvamento.
Son servicios de socorro, rescate y salvamento los equipos humanos especializados y 

las dotaciones de medios asignados a tal fin, cualificados para realizar sus funciones en un 
entorno específico, diferenciado por la dificultad del riesgo y del medio en el que se produce 
la emergencia.
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Artículo 47.  Funciones.
A los efectos de esta Ley, en los términos previstos en las normas de aplicación y en los 

acuerdos, convenios y contratos que pudiesen establecerse, son funciones de los servicios 
de socorro, rescate y salvamento:

a) La intervención en los rescates para los que sean requeridos.
b) La recuperación y salvamento de los afectados.
c) El traslado, si fuese necesario, de las personas rescatadas a los centros sanitarios 

oportunos.
d) La colaboración y apoyo a otros servicios de intervención.

Sección 2.ª Servicios complementarios para la asistencia ciudadana

Artículo 48.  Voluntariado de protección civil.
Se denominan voluntarios de protección civil aquellas personas que, libre y 

desinteresadamente, participan de manera organizada y conforme a la normativa de 
aplicación en las materias de esta Ley. Su actividad se orienta principalmente a la 
prevención y colaboración con los servicios de asistencia en la organización y desarrollo de 
las actividades de protección civil.

Artículo 49.  Organizaciones técnicas y profesionales en materia de seguridad.
Son aquellas que, estando en posesión de cualquier tipo de acreditación para actuar en 

alguno de los ámbitos reglamentarios de seguridad, prestan colaboración voluntariamente o 
por requerimiento de las Administraciones Públicas, en las actuaciones de asistencia 
contempladas en esta Ley.

Artículo 50.  Servicios de la Administración no clasificados como esenciales.
Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras públicas y los servicios de 

suministro, mantenimiento y conservación de redes de telecomunicaciones, agua, gas y 
electricidad, red de albergues y servicios sociales, podrán ser requeridos por el director de la 
emergencia o del plan, en los términos establecidos en esta Ley, para colaborar con su 
personal y sus medios en la resolución del siniestro.

Artículo 51.  Empresas públicas y privadas.
En los términos establecidos en esta Ley, las empresas públicas o privadas cuyos bienes 

o servicios puedan ser necesarios para la prevención o respuesta de las situaciones 
reguladas en esta Ley, serán consideradas servicios para la asistencia ciudadana.

Artículo 52.  Medios auxiliares.
Serán considerados servicios para la asistencia ciudadana, en los términos establecidos 

en esta Ley, aquellos servicios públicos y organizaciones privadas no incluidos en el artículo 
37 y que, en situación de emergencia o catástrofe, pueden prestar auxilio y colaborar con las 
funciones de protección y asistencia a la población.

En este supuesto actuarán bajo la dirección de la autoridad competente, siguiendo las 
instrucciones y con la supervisión de los servicios profesionales.

CAPÍTULO II
Organización de la asistencia ciudadana

Artículo 53.  Organización de la asistencia.
1. Las Administraciones de la Comunidad de Castilla y León desarrollarán, dentro del 

sistema de protección ciudadana, un modelo específico de asistencia ciudadana que integre 
y estructure la cooperación entre los servicios de asistencia existentes. La Junta de Castilla y 
León definirá los adecuados mecanismos de coordinación y financiación, así como los 
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instrumentos de integración del sistema, como forma de asegurar la mayor eficiencia en la 
atención a los ciudadanos.

2. La interoperabilidad, considerada como la posibilidad de compartir las diferentes 
capacidades, métodos y formas de actuar y usar los diferentes sistemas, se establece como 
requisito básico que deben adoptar las Administraciones Públicas del sistema de protección 
ciudadana.

3. El sistema de protección ciudadana se ordena, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, en tres niveles asistenciales:

a) Asistencia básica.
b) Asistencia especializada.
c) Asistencia en situaciones extraordinarias.

Artículo 54.  Asistencia básica.
1. La asistencia básica garantiza una atención urgente a las personas cuando se 

encuentran en una situación de dificultad que no pueden resolver por sí mismas.
2. Este nivel comprende las actuaciones que puedan ser resueltas de manera rutinaria 

por los diferentes servicios de carácter sectorial, y está encomendado a las Administraciones 
Públicas competentes, en el ámbito de las funciones que a cada una le correspondan.

3. Las dotaciones humanas y materiales para la prestación de asistencia regulada en 
este artículo se adscriben de forma proporcional y coordinada a cada zona de actuación 
inmediata regulada en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 55.  Asistencia especializada.
1. Se atienden en este nivel aquellas situaciones en que, por la naturaleza del siniestro o 

por sus especiales características de gravedad, una vez superadas las posibilidades de la 
asistencia básica, es necesario que la asistencia se realice con servicios, medios o técnicas 
especializadas o específicas.

2. Para la prestación de este nivel de asistencia se establecerán los recursos adecuados 
que se ubicarán en cada área de emergencia y que se determinarán reglamentariamente.

Artículo 56.  Asistencia extraordinaria.
1. En los supuestos en que el desenlace de un siniestro requiera una actuación 

excepcional de los poderes públicos o alcance a un elevado número de personas y sus 
consecuencias se prolonguen en el tiempo, se estará a lo establecido en la legislación 
estatal que resulte de aplicación, en el plan territorial de protección civil de Castilla y León o 
en el plan especial correspondiente. Este es el marco legal que determina todo el sistema de 
preparación y de respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o 
catástrofe extraordinaria, en las que la seguridad y la vida de las personas pueden peligrar 
masivamente.

2. En estas situaciones se dispondrá la aplicación del plan que corresponda y la 
movilización de los servicios y medios necesarios adscritos a él, poniendo en funcionamiento 
los protocolos correspondientes de coordinación entre los planes implicados.

CAPÍTULO III
Mecanismos de coordinación

Artículo 57.  Servicio de atención de llamadas de urgencia Castilla y León 1-1-2.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León es la entidad prestataria del 

servicio de atención de llamadas de urgencia a través del teléfono único europeo 1-1-2, en el 
ámbito territorial de Castilla y León, con el fin de facilitar el acceso de las personas al 
sistema de protección ciudadana.

2. Las prestaciones de este servicio para las llamadas de urgencia habrán de ser, como 
mínimo, las siguientes:

a) Funcionamiento continuado, en todo día y momento.
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b) Atención a las llamadas en los idiomas más utilizados en la Unión Europea, además 
del español y, por razones de vecindad, el portugués.

c) Recepción de las llamadas efectuadas desde cualquier terminal telefónico, público o 
privado, fijo o móvil. Dichas llamadas serán gratuitas para los usuarios.

d) Reconocimiento del número y la localización del terminal desde el que se efectúe la 
llamada.

e) Identificación de la atención urgente que sea requerida y activación de los recursos 
asistenciales adecuados para la resolución del incidente.

3. En las situaciones en que sea necesario, el Centro Castilla y León 1-1-2 podrá actuar, 
dentro de las funciones que se le asignen, en apoyo de otros servicios o Administraciones 
Públicas de la Comunidad de Castilla y León o de otras Comunidades Autónomas.

Asimismo, en las situaciones de emergencia o catastróficas, el Centro Castilla y León 
1-1-2 prestará apoyo organizativo y técnico, con los recursos humanos y medios materiales 
de que disponga, al centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de Castilla y León o a 
los centros de coordinadores de emergencias.

4. La organización del sistema de atención a las demandas asistenciales está 
encomendada al Centro Castilla y León 1-1-2, como instrumento preferente para canalizar la 
prestación de la asistencia solicitada por los servicios a que corresponda. Del mismo modo, 
este centro será el responsable de coordinar su actuación, con el objeto de obtener la mayor 
eficiencia y el óptimo aprovechamiento de los recursos existentes.

Artículo 58.  Centro de asistencia ciudadana.
1. Se crea el centro de asistencia ciudadana, que prestará en todo el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, la asistencia necesaria en aquellas situaciones de 
emergencia que afecten al normal desarrollo de la seguridad de los ciudadanos y en las que 
se precise, además de la coordinación de los recursos, asegurar la interoperatividad de los 
servicios movilizados y la adopción de decisiones estratégicas.

2. El centro de asistencia ciudadana está sometido a criterios de agilidad, eficiencia e 
inmediatez en todo tipo de actuaciones ante las emergencias.

Artículo 59.  Centros coordinadores de emergencias.
Para la ordenación y coordinación operativa de las actuaciones y los servicios de 

asistencia ciudadana, en cada área de emergencias existirá un centro coordinador de 
emergencias.

Artículo 60.  Funciones.
1. Son funciones del centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de Castilla y León 

y de los centros coordinadores de emergencias en su ámbito territorial respectivo, siempre 
que no exista un plan especial, las siguientes:

a) Determinar actuaciones preventivas ante circunstancias que puedan derivar en 
situaciones de emergencia y, entre ellas, elaborar un sistema de alertas y avisos a la 
población y a las autoridades competentes.

b) Conocer el estado de los recursos de las Administraciones Públicas de la Comunidad, 
y de las entidades privadas cuando corresponda, disponibles para la asistencia en 
situaciones de emergencia.

c) Adoptar las medidas necesarias que garanticen la respuesta y la atención adecuada 
ante cualquier tipo de emergencias para la protección de los ciudadanos.

d) Implantar los procedimientos de ordenación y el sistema organizativo adecuado para 
facilitar la dirección integrada de los distintos servicios públicos de asistencia a los 
ciudadanos ante emergencias, y asegurar la mayor eficacia, el óptimo aprovechamiento y la 
mayor racionalización en la aplicación de los recursos.

e) Asegurar la interoperatividad en los niveles organizativo, técnico y de comunicaciones, 
de los servicios públicos y los recursos intervinientes en las emergencias.

f) Prestar apoyo organizativo y técnico a los centros de coordinación operativa previstos 
en los planes de protección civil.
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2. Siempre que se declare una situación de emergencia en los términos establecidos en 
el Titulo III de esta Ley, el centro de asistencia ciudadana y los centros coordinadores de 
emergencias realizarán además las siguientes funciones:

a) Asegurar una actuación rápida, ordenada y eficaz de los servicios públicos de 
atención de emergencias en el ámbito de las funciones y competencias que a cada uno le 
corresponden.

b) Recabar la colaboración de los servicios de emergencia de las Administraciones 
Públicas competentes o de los servicios privados que fueran necesarios ante una 
emergencia, en orden a asegurar la protección de los derechos de los ciudadanos 
contemplados en esta Ley.

c) Garantizar las actuaciones de los diferentes servicios públicos intervinientes, mediante 
la puesta en marcha de los mecanismos y procedimientos necesarios.

d) Emitir avisos informativos o declarar alertas con carácter preventivo.
e) Informar a los ciudadanos sobre las actuaciones a través de los medios de difusión 

públicos y privados.

TÍTULO III
Procedimientos de actuación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 61.  Procedimientos de actuación y protocolos operativos.
1. En su actuación, los servicios de asistencia ciudadana, intervendrán conforme a 

procedimientos y protocolos operativos previamente establecidos.
2. El Consejero competente en materia de protección ciudadana, determinará la 

metodología de elaboración y aprobación, así como el objeto y contenido de los 
procedimientos operativos, con audiencia de las Administraciones y servicios interesados.

3. En relación con las actuaciones previstas en esta Ley, los protocolos operativos de 
cada servicio serán elaborados por sus propios responsables, de acuerdo con las 
autoridades de protección ciudadana.

Artículo 62.  Cumplimiento de órdenes.
1. Una vez declarada una emergencia o activado un plan de protección civil, los 

ciudadanos están obligados a cumplir las órdenes y a seguir las instrucciones de las 
autoridades competentes.

2. Las prestaciones personales no dan derecho a indemnización, sin perjuicio de los 
supuestos de daños y lesiones que sufran en cualesquiera de los bienes y derechos del 
prestador como consecuencia de la prestación, que serán resueltos de conformidad con el 
sistema de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La requisa de 
material se solventará conforme a la legislación vigente en materia de expropiación forzosa, 
y de conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 63.  Actuaciones anticipatorias.
1. Cuando la naturaleza del riesgo lo permita, se podrán adoptar las medidas preventivas 

o actuaciones anticipatorias que se estimen adecuadas para resolver o paliar los efectos de 
la situación.

2. Asimismo, podrá establecerse una fase de alerta previa a los procedimientos 
regulados en este título.
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Artículo 64.  Iniciación.
Los procedimientos se iniciarán por la activación de los servicios de asistencia a los que 

corresponda la primera intervención a partir de las llamadas recibidas en el Centro Castilla y 
León 1-1-2, o por otros medios de acceso técnicos o personales y su comunicación a la 
autoridad competente.

Artículo 65.  Finalización.
Los servicios que hubiesen intervenido en este procedimiento, una vez finalizado el 

mismo, comunicarán el resultado de la actuación a través del Centro Castilla y León 1-1-2.

CAPÍTULO II
Procedimiento de actuación en situaciones de emergencia

Artículo 66.  Declaración de emergencia.
1. Cuando por la especificidad de los medios necesarios para la asistencia o cuando sea 

necesaria multiplicidad de servicios de asistencia en la resolución de un siniestro cuya 
gravedad no exija la necesidad de activar el plan territorial de Castilla y León o plan especial, 
y se den las circunstancias señaladas en el punto 2 de este artículo, el Delegado Territorial 
competente declarará la situación de emergencia y asumirá las tareas de coordinación de 
ésta, conforme a las normas de procedimiento establecidas en este Título y en su desarrollo 
reglamentario.

2. La declaración de emergencia requerirá que se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que la situación requiera alertar a los ciudadanos, por adquirir trascendencia, 
relevancia o alarma social.

b) Que se requiera para asegurar la eficacia de las actuaciones.

Artículo 67.  Dirección de la emergencia.
1. El director de la emergencia será el titular de la Dirección General competente en 

materia de protección ciudadana, y actuará como autoridad única de los servicios de 
asistencia en los supuestos establecidos en el artículo anterior.

2. Declarada una situación de emergencia, los servicios de asistencia regulados en el 
título anterior y sus correspondientes recursos quedarán a las órdenes del director de la 
emergencia.

3. La declaración de la emergencia en los supuestos previstos en el artículo anterior será 
comunicada, en todo caso, al Alcalde del municipio o municipios en los que se produzca la 
emergencia y a los correspondientes Subdelegados del Gobierno o, en su caso al Delegado 
del Gobierno.

Artículo 68.  Medidas excepcionales.
El director de la emergencia podrá acordar de manera temporal, ante supuestos de 

declaración de emergencia, las siguientes medidas:
a) Alejar o evacuar a las personas de los lugares de riesgo, intervención o socorro.
b) Restringir el acceso a zonas de peligro.
c) Acordar la permanencia en domicilios o locales.
d) Establecer zonas o vías de acceso a los servicios de intervención.

Artículo 69.  Finalización de la declaración de emergencia.
Finalizada la emergencia, el director de la misma lo comunicará a las autoridades y 

entidades afectadas a las que les comunicó la emergencia, según los correspondientes 
procedimientos.
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CAPÍTULO III
Situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe 

extraordinaria

Artículo 70.  Régimen Jurídico.
Las actuaciones que correspondan a los servicios incluidos en el sistema de protección 

ciudadana, a otros servicios o Administraciones Públicas y a los ciudadanos, en situaciones 
de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, se desarrollarán de 
acuerdo con los planes de protección civil previstos en la normativa estatal sobre protección 
civil, y con los procedimientos, sistemas de actuación y otros instrumentos de planificación 
que se establezcan en aquella, así como en la presente Ley y en su desarrollo 
reglamentario.

Artículo 71.  Activación del Plan.
Cuando se produzcan las circunstancias previstas en este capítulo, la autoridad 

competente a iniciativa propia o por petición razonada de otras autoridades, y de 
conformidad con lo establecido en el plan territorial de Castilla y León o plan especial que 
corresponda, declarará su activación.

El director del plan comunicará inmediatamente esta circunstancia a las autoridades 
competentes y a aquéllas otras que se consideren necesarios, según se determine en los 
procedimientos oportunos.

Artículo 72.  Declaración de Interés Nacional.
En el caso de ser declarado por el Estado el interés supracomunitario o el estado de 

alarma, el Presidente de la Junta de Castilla y León podrá solicitar al órgano competente del 
Estado la delegación de la dirección y coordinación de las actuaciones, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en la legislación estatal.

Artículo 73.  Criterios de activación.
Los planes de protección civil de Castilla y León se activarán, además de en los 

supuestos previstos por la normativa estatal de protección civil, al menos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la vida de las personas pueda peligrar masivamente.
b) Cuando la magnitud de la catástrofe haga necesaria la toma de medidas 

extraordinarias.
c) Cuando se necesiten medios de respuesta extraordinarios.
d) Cuando la complejidad técnica o la especificidad de la situación o del riesgo así lo 

aconsejen.
e) Cuando se prevea la afectación del interés nacional.

Artículo 74.  Medidas excepcionales.
Además de las medidas previstas en esta Ley y en la normativa estatal, para las 

situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública y catástrofe extraordinaria, el 
director del plan en su ámbito territorial podrá:

a) Solicitar la adopción de medidas excepcionales, que impliquen su ejecución por las 
autoridades correspondientes.

b) Requerir de la autoridad competente el desplazamiento de los medios o recursos que 
considere necesarios para resolver o paliar la situación.

c) Solicitar a la autoridad correspondiente la colaboración de las Fuerzas Armadas y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando fuera necesaria, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.

d) Ordenar la destrucción, requisa, intervención y ocupación temporal de los bienes y 
derechos necesarios para hacer frente a la situación de emergencia cuando la naturaleza de 
ésta lo haga necesario, conforme a lo establecido en la legislación de expropiación forzosa, 
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en lo que se refiere a la ocupación de alojamientos, locales, industrias y otros 
establecimientos, de los medios de transporte terrestre, acuático o aéreo y de toda clase de 
maquinaria, así como la requisa de combustible y otras energías.

e) Asimismo, podrá ordenar la prestación de servicios obligatorios de carácter personal. 
Dichos servicios no darán lugar a indemnización, sin perjuicio de los supuestos de daños y 
lesiones que sufran cualesquiera de los bienes y derechos del prestador como consecuencia 
de la prestación, que serán resueltos de conformidad con el sistema de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artículo 75.  Medidas de protección a la población.
1. El director del plan, además de definir las intervenciones necesarias para combatir el 

suceso catastrófico, ordenará inmediatamente la aplicación de las medidas de protección a 
la población conforme a lo establecido en el plan territorial. Considerará como mínimo los 
siguientes aspectos:

a) Control de accesos.
b) Avisos a la población.
c) Refugio o aislamiento en el propio domicilio o en lugares de seguridad.
d) Evacuación en sus distintas variantes.
e) Asistencia sanitaria.
2. Asimismo, se pondrán en marcha las medidas encaminadas a evitar que se generen 

riesgos asociados que puedan incrementar los daños, así como medidas de protección de 
los bienes, con especial atención a los bienes declarados de interés cultural y al medio 
ambiente.

Artículo 76.  Medios de comunicación.
En los supuestos regulados en este capítulo, los medios de comunicación están 

obligados a transmitir la información, los avisos y las instrucciones que les facilite el director 
del plan. En todo caso se indicará la autoridad que genera la información.

Para la difusión de la información se utilizarán las capacidades tecnológicas disponibles 
que permitan la mayor eficacia e inmediatez en su traslado a los ciudadanos.

Artículo 77.  Finalización.
Una vez controlada la situación y eliminados los riesgos, el director del plan territorial 

declarará la desactivación de éste.
Dicha finalización se comunicará a las autoridades y entidades afectadas, según los 

protocolos correspondientes.

CAPÍTULO IV
Actuaciones de recuperación de la normalidad

Artículo 78.  Rehabilitación.
Si fuese necesario como consecuencia de una emergencia, o cuando así lo establezca el 

plan de protección civil, se adoptarán las medidas oportunas que permitan una recuperación 
de la normalidad.

Artículo 79.  Procedimiento.
El director de la emergencia o del plan activado debe disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato de los servicios esenciales afectados.
El director de la emergencia o del correspondiente plan convocará a los organismos 

oportunos, que determinarán las actuaciones y la financiación imprescindibles para la 
reconstrucción o rehabilitación de los daños producidos por el siniestro.

A estos efectos, si la magnitud de la catástrofe lo requiere, podrá crearse una comisión 
de rehabilitación, que asumirá las tareas necesarias para la recuperación de la normalidad.
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Artículo 80.  Auxilio.
Una vez finalizada la catástrofe o el siniestro que dio lugar a la activación del plan 

territorial, el director del plan determinará todas aquellas medidas necesarias en orden a 
asegurar el abastecimiento de alimentos, medicamentos y otros suministros esenciales, así 
como el alojamiento de las personas afectadas y la asistencia social necesaria.

Asimismo, se constituirá, si fuese necesario, un grupo de intervención destinado a la 
búsqueda de personas desaparecidas.

Artículo 81.  Daños y gastos producidos.
1. La Junta de Castilla y León regulará el sistema para la valoración de los daños 

derivados de la situación de catástrofe o calamidad.
2. Los gastos producidos por la intervención en una situación de emergencia o catástrofe 

tendrán el carácter de gastos de interés general y se librarán de manera inmediata, de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y 
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 82.  Fondo de ayuda a los afectados.
La Junta de Castilla y León habilitará un fondo de ayuda a los afectados por catástrofes. 

Su régimen jurídico se determinará en la normativa de desarrollo de la presente Ley, de 
acuerdo con las normas presupuestarias y de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y 
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

Estas ayudas de carácter inmediato se financiarán con cargo a créditos ampliables, 
consignados en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para atenciones 
motivadas por siniestros, catástrofes u otras urgentes necesidades.

Artículo 83.  Otras medidas.
Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Castilla y León solicitar al Gobierno de la 

Nación la puesta en marcha de las medidas y ayudas urgentes correspondientes para la 
oportuna rehabilitación.

Artículo 84.  Cooperación con otras Comunidades Autónomas.
La Comunidad de Castilla y León establecerá los acuerdos necesarios, con otras 

Comunidades Autónomas para colaborar con ellas en la resolución de las situaciones de 
emergencia o catástrofe declaradas en su territorio.

De manera especial, esta cooperación se establecerá con las Comunidades Autónomas 
limítrofes.

Disposición adicional primera.  Competencia.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por Consejería competente en materia de 

protección ciudadana la que lo sea en materia de protección civil.

Disposición adicional segunda.  Inspección.
Con el fin de facilitar las actuaciones que, en materia de inspección, confiere esta Ley, la 

Administración podrá encomendar a personas físicas o jurídicas, sujetos de derecho privado, 
la realización de las actividades de carácter material o técnico. Estas se ajustarán a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas y, en cualquier caso, se 
materializarán sin perjuicio del ejercicio de las potestades administrativas correspondientes y 
específicamente de inspección por los órganos competentes.

Disposición adicional tercera.  Homologación.
(Suprimida).
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Disposición adicional cuarta.  Tasas y precios públicos.
En la prestación de los servicios del sistema de protección ciudadana se establecerán 

tasas y precios públicos dentro del ámbito de esta Ley y en los supuestos que justifiquen su 
utilización, de conformidad con la Ley de Tasas y Precios públicos de la Comunidad de 
Castilla y León, y con las normas presupuestarias y de la Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León.

Disposición adicional quinta.  Comisión de Protección Ciudadana.
La Comisión Regional de Protección Civil se denominará Comisión de Protección 

Ciudadana de Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  Escala, cuerpos, categorías del servicio de prevención, 
extinción de incendios y salvamento dependientes de las entidades locales.

1. El personal funcionario de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento de las entidades locales se integran en la escala de administración especial, 
subescala de servicios especiales, servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento.

2. Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento se estructura en 
los siguientes cuerpos y categorías:

a) Cuerpo superior que comprende las siguientes categorías:
1.º Oficial Superior.
2.º Oficial Técnico.
Las categorías de oficial superior y oficial técnico se clasifican en el grupo A 

subgrupo A1.
Corresponde al cuerpo superior las funciones de dirección y coordinación de las 

unidades técnicas y operativas del servicio, así como el ejercicio de funciones técnicas de 
nivel superior en prevención, inspección, extinción de incendios y salvamento.

b) Cuerpo técnico que comprende las categorías siguientes:
1.º Suboficial.
2.º Sargento.
Las categorías de suboficial y sargento se clasifican en el grupo A subgrupo A2.
Corresponde al cuerpo técnico las funciones de dirección y coordinación del cuerpo 

básico y aquellas relacionadas con la prevención, extinción de incendios y salvamento que 
se les encomienden conforme a su titulación y preparación.

c) Cuerpo básico que comprende las categorías siguientes:
1.º Cabo.
2.º Bombero/a.
Las categorías de cabo y bombero/a se clasifican en el grupo C subgrupo C1.
Corresponde al cuerpo básico las funciones operativas y de ejecución que le sean 

encomendadas, así como la dirección y supervisión de las personas a su cargo.
3. Cuando no existan todas las categorías, las funciones indicadas en el apartado 

anterior, serán ejercidas por las existentes, debiendo figurar su distribución en el 
correspondiente reglamento interno.

4. Para el acceso a cada uno de los cuerpos y categorías se requerirá poseer la 
titulación académica exigida en la legislación vigente en materia de función pública.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan a lo establecido en esta Ley.
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Disposición final primera.  Organización de los recursos.
Con el objetivo de garantizar la prestación integral, eficaz y homogénea en todo el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León establecerá los 
recursos humanos, financieros y materiales para el funcionamiento integrado y coordinado 
del Centro Castilla y León 1-1-2, el centro de asistencia ciudadana y los correspondientes 
servicios de asistencia.

Disposición final segunda.  Escuela Regional de Protección Ciudadana de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León creará la Escuela Regional de Protección Ciudadana 

adscrita orgánicamente a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, que 
asumirá, entre otras, las funciones de:

a) Planificación y programación de acciones formativas en las materias de protección 
ciudadana incluyendo la atención de urgencias, el análisis y la prevención de riesgos 
naturales y tecnológicos, la prevención y extinción de incendios, el salvamento y rescate y, 
en general, todo lo relacionado con la autoprotección y respuesta en situaciones de 
emergencia.

b) Gestión y control de la formación en esas materias, dirigida a los miembros de los 
centros y de los equipos de asistencia ciudadana, al personal de servicios públicos 
relacionados con la seguridad y la protección ciudadana y a los miembros de organizaciones 
auxiliares de esos servicios.

c) Estudio, propuesta y, en su caso, impartición de actividades formativas en las materias 
de contenidos tecnológicos, incluyendo los de desarrollo e innovación, relacionados con los 
sistemas de información y comunicaciones que tengan aplicación a la gestión de urgencias y 
emergencias.

d) Acreditación, en los términos legalmente establecidos, de los profesionales y 
colaboradores del sistema de protección ciudadana.

e) Cualesquiera otras de carácter formativo que le sean encomendadas.
2. La Escuela Regional de Protección Ciudadana tendrá dentro de su estructura una 

escuela de formación de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento en 
la Comunidad de Castilla y León especializada en materia de formación profesional de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento que tendrá encomendadas las 
siguientes funciones:

a) Ordenación, programación y ejecución de cursos selectivos de formación para los 
profesionales de nuevo ingreso o de promoción interna.

b) Cuando así se determine, la realización y autorización de los periodos de prácticas 
vinculados a los procesos selectivos.

c) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés para los cuerpos de bomberos.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y de sus fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las corporaciones locales en los procesos selectivos y de 
formación de sus bomberos.

3. La Escuela Regional de Protección Ciudadana establecerá los oportunos convenios 
de colaboración con las instituciones públicas o privadas que estime conveniente para la 
realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo, podrá establecer y 
organizar, en colaboración con Centros Universitarios, cursos específicos dirigidos a la 
obtención de títulos propios en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento.

4. La Escuela de Policía de Castilla y León, en los términos que se establezca 
reglamentariamente, podrá integrarse en la Escuela Regional de Protección Ciudadana, 
asumiendo ésta las funciones que tiene encomendadas.

5. Reglamentariamente podrán crearse, dentro de la Escuela Regional de Protección 
Ciudadana de Castilla y León, otras escuelas específicas en función de las necesidades de 
especialización de la formación del personal en materia de protección ciudadana.
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Disposición final tercera.  Consorcio Regional de Prevención y Extinción de Incendios.
La Junta promoverá la creación de un Consorcio Regional para la prevención, extinción 

de incendios y salvamento de Castilla y León como un ente de carácter público, con 
personalidad jurídica propia y capacidad de obrar en su propio nombre.

Disposición final cuarta.  Organización territorial.
En el plazo máximo de un año se determinará la configuración y delimitación de las 

zonas de actuación inmediata y de las áreas de emergencia, así como la dotación de 
recursos personales y materiales con que deben contar, en los términos establecidos en el 
artículo 5 de esta Ley.

Disposición final quinta.  Disposiciones de desarrollo de la Ley.
La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de los 

preceptos de esta Ley.

Disposición final sexta.  Vigencia.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 71

Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 107, de 9 de junio de 2009
«BOE» núm. 162, de 6 de julio de 2009

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2009-11125

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El ruido ambiental constituye hoy en día uno de los principales problemas 

medioambientales por sus efectos perjudiciales sobre la salud humana y el sosiego público.
Las consecuencias negativas del ruido, por sus características peculiares, afloran a lo 

largo de dilatados periodos de tiempo. Estas características del ruido, unidas a la 
complejidad de los procesos para su evaluación y control, fueron determinantes para que 
hasta el año 1972, en el Congreso de Medio Ambiente organizado por Naciones Unidas en 
Estocolmo, no fuera reconocido oficialmente como agente contaminante.

En nuestros días, el ruido es considerado como una forma importante de contaminación 
y una clara manifestación de una baja calidad de vida. Las consecuencias del impacto 
acústico ambiental, tanto de orden fisiológico como psicofisiológico, afectan cada vez a un 
mayor número de personas y en particular a los habitantes de las grandes ciudades.

La toma de conciencia de la importancia de tal problema en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Castilla y León determinó la aprobación del Decreto 3/1995, de 12 de enero, 
por el que se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas 
por sus niveles sonoros y vibraciones, con el objeto de servir de base de protección contra 
los ruidos y vibraciones. Por su parte, numerosos Ayuntamientos han ejercido un papel muy 
relevante en la lucha contra esta agresión medioambiental, desarrollando medidas antirruido 
que se han materializado en la redacción de las correspondientes ordenanzas.

En Europa se han establecido medidas de lucha contra el ruido tales como la adopción 
de varias directivas comunitarias, dirigidas a reducir las emisiones sonoras procedentes de 
vehículos a motor y maquinaria de uso al aire libre, como la Directiva 2002/49/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del 
ruido ambiental, en la que se establecen criterios y métodos comunes en la evaluación del 
ruido ambiental y en la difusión de la información.

Esta directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español por la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, que tiene carácter básico sobre el fundamento de un doble título 
competencial, recogido en los apartados 16 y 23 del artículo 149.1 del texto Constitucional, 
según lo preceptuado en la disposición final primera de dicha ley. No obstante, las 
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Comunidades Autónomas pueden ejercer la competencia para desarrollar la legislación 
básica estatal en materia de medio ambiente, e igualmente los Municipios y demás 
Entidades Locales, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, podrán ejercer su competencia de protección del medio ambiente, tal y como 
dispone la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En este contexto, se dicta la presente ley con la vocación de convertirse en el texto legal 
esencial de nuestro ordenamiento para prevenir, reducir y vigilar la contaminación acústica, 
con la finalidad de conseguir, conjuntamente con otras leyes, como la Ley 11/2003, de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, una mejora de la calidad de vida y del 
bienestar de los ciudadanos castellanos y leoneses y del medio ambiente, así como de 
poner al alcance, tanto de la Administración autonómica como de la local, los instrumentos 
necesarios para su logro.

Así pues, en cumplimiento del deber superior de velar por la salud y el bienestar de los 
ciudadanos de nuestra Comunidad y para garantizar de manera eficaz los derechos 
constitucionales a la integridad física y moral, a la protección de la salud, al disfrute de un 
medio ambiente adecuado, a la inviolabilidad del domicilio, a la intimidad familiar y personal, 
así como a una vivienda digna, se redacta esta Ley del Ruido de Castilla y León, con el 
objeto de preservar el medio natural, hacer más habitables los núcleos urbanos, mejorar la 
calidad de vida y garantizar el derecho a la salud de todos los castellanos y leoneses, desde 
una perspectiva inequívoca de la prioridad de estos derechos fundamentales sobre cualquier 
otro asimismo legítimo y respetable. Estos derechos no son disponibles por la mayoría, sino 
que se predican de todos los ciudadanos que son sus titulares, esto es, tienen un carácter 
inviolable, indisponible, innegociable e inalienable.

Por este carácter fundamental de los derechos citados la Comunidad de Castilla y León 
asume la obligación de intervenir en materia de ruido, en el marco de la legislación básica 
del Estado, en ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en materia 
de protección del medio ambiente y de establecer normas adicionales de protección en los 
términos del artículo 149.1.23ª de la Constitución, según establecen los artículos 71.1.7º y 
70.1.35º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

II
El control del ruido en el ambiente exterior e interior es un ámbito claramente sectorial 

dentro de la gestión pública del medio ambiente. No obstante, aún siendo necesario abordar 
los graves y complejos problemas que se suscitan con un necesario enfoque sectorial y 
especializado, es preciso hacer constar algo que es común con el resto de áreas 
medioambientales, pero que aquí se hace más patente. No se puede abordar el problema 
sin una clara y decidida implicación de otros ámbitos sectoriales: movilidad y tráfico urbano e 
interurbano, regulación de horarios de cierre y espectáculos públicos, y urbanismo, 
ordenación del territorio y vivienda.

El ruido es un problema medioambiental que se corrige cultural y técnicamente. En el 
aspecto puramente técnico, se han tratado de abordar las diferentes cuestiones de la forma 
más exhaustiva posible, sin perder de vista el hecho de que el lenguaje ha de ser 
comprensible para no iniciados. De ahí el gran desarrollo de la parte correspondiente a los 
anexos de la ley en un intento de facilitar su comprensión al personal técnico de medio 
ambiente no especializado en control acústico y al público en general. En estos anexos se 
incluye la parte susceptible de modificación a medida que el conocimiento y el desarrollo de 
nuevos materiales y técnicas obliguen a hacer reformas adaptables a las necesidades del 
momento.

III
El Título I «Disposiciones Generales» comienza definiendo el objeto y el ámbito de 

aplicación de la ley.
Siguiendo la técnica legislativa de las disposiciones comunitarias y estatales, incluye una 

serie de definiciones de determinados conceptos que aparecen en el texto normativo.
En este título se establece la distribución competencial en materia de contaminación 

acústica, entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y los Municipios y 
Provincias comprendidos dentro de su ámbito territorial. En este sentido, la Ley del Ruido de 
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Castilla y León, en sintonía con los principios que informan el Pacto Local Autonómico, 
apuesta por la descentralización, teniendo en cuenta el papel protagonista que la 
Administración Local juega en la defensa de los intereses de los vecinos, dada su 
proximidad, así como los intereses vecinales implicados, favoreciendo la máxima eficacia y 
eficiencia en la aplicación de las acciones dirigidas a prevenir, reducir y vigilar la 
contaminación acústica desde la Administración Local.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece en 
su artículo 2 que para la efectividad de la autonomía local garantizada constitucionalmente, 
el Estado y las Comunidades Autónomas, a través de su legislación, deberán asegurar a las 
Entidades Locales su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente a sus 
intereses, mediante la atribución de competencias, de acuerdo con los principios de 
descentralización y de máxima proximidad de la actuación administrativa a los ciudadanos.

En esta línea, el artículo 83 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 
y León, preceptúa que la Comunidad Autónoma, en el marco de las competencias que tenga 
asumidas, y a través de las leyes reguladoras de los distintos sectores de acción pública, 
atribuirá a los municipios y provincias las competencias que su derecho a la autonomía 
demande, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Finalmente, en este título se determina el régimen al que se ajustará la información que 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y la Administración Local, han de 
poner a disposición del público en materia de contaminación acústica.

IV
En el Título II denominado «Calidad Acústica», se establecen, en su Capítulo I, los tipos 

de áreas acústicas, clasificándolas en exteriores e interiores. Las áreas acústicas exteriores 
se clasifican a su vez, en atención al uso predominante del suelo, en varios tipos: tipo 1: 
«área de silencio», tipo 2: «área levemente ruidosa», tipo 3: «área tolerablemente ruidosa», 
tipo 4: «área ruidosa» y tipo 5: «área especialmente ruidosa». Y las áreas acústicas 
interiores, en atención al uso del edificio, se clasifican en los siguientes: uso sanitario y 
bienestar social, uso de viviendas, uso de hospedaje, uso administrativo y de oficinas, uso 
docente y uso comercial.

Asimismo, en este título se regula la fijación de los objetivos de calidad acústica y, 
siguiendo lo establecido en la legislación básica estatal, se recogen los supuestos en los que 
procede la suspensión provisional de dichos objetivos y la posibilidad de establecer zonas de 
servidumbre acústica.

Aborda la ley en el Capítulo II de este título la determinación de los índices acústicos y 
su evaluación acústica, de los valores límite de inmisión y emisión sonora y de los valores 
mínimos de aislamiento y acondicionamiento acústico, la cual se complementa con las 
previsiones de los Anexos V; I, II y IV; III, respectivamente. Asimismo, determina los valores 
límite de emisión sonora de vehículos a motor y ciclomotores y los valores límite de potencia 
sonora de maquinaria al aire libre. Por otra parte, contiene una previsión sobre los equipos 
de medida. Y finalmente, regula el régimen de las Entidades de Evaluación Acústica, que 
define como aquellas entidades que realicen las funciones que se les atribuye en esta ley, en 
particular en los artículos 28, 29 y 30, y que cumplan los requisitos establecidos en la misma, 
concretamente en el artículo 18 y en el Anexo VI. Estas Entidades, para desarrollar su 
actividad en la Comunidad Autónoma en determinados campos relacionados con el ruido, 
deberán contar con la correspondiente autorización de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente.

Este título en su Capítulo III contempla la realización de los mapas de ruido, sus fines, 
contenido y revisión. Estos son el instrumento encaminado a disponer de información 
uniforme sobre los niveles de contaminación acústica en los distintos puntos del territorio, 
aplicando criterios homogéneos de medición que permitan hacer predicciones y adoptar 
planes de acción, en relación con la contaminación acústica existente.

V
El Título III, relativo a la «Prevención y corrección de la contaminación acústica», 

comienza, en su Capítulo I, declarando el control del ruido como un servicio de prestación 
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obligatoria. Asimismo, se establece una previsión sobre la participación del personal técnico 
de las Administraciones Públicas y de los agentes de la autoridad, en el control y prevención 
de la contaminación acústica.

Seguidamente, se abordan los instrumentos de los que se pueden servir las 
Administraciones Públicas competentes para procurar el máximo cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica.

En el Capítulo II se regula el control acústico en la edificación y en el Capítulo III se 
establecen las medidas de control acústico de actividades y emisores acústicos, 
destacándose las relativas a las actividades y proyectos sujetos al régimen de la autorización 
ambiental, de la licencia ambiental o de la evaluación de impacto ambiental, a las obras de 
construcción, infraestructuras, equipos y maquinaria, sin perjuicio de las restantes 
previsiones sobre otro tipo de emisores acústicos.

En el Capítulo IV de este título se prevé la realización de los planes de acción, sus fines, 
contenido y revisión. Estos se configuran como instrumentos que pueden ser tanto de 
carácter preventivo como corrector y que tienen por objeto afrontar globalmente los aspectos 
relativos a la contaminación acústica, así como fijar acciones prioritarias para el caso de 
incumplirse los objetivos de calidad acústica.

Por último, este capítulo aborda la corrección de la contaminación acústica. Así, 
siguiendo la legislación básica estatal, se contempla la posibilidad de declarar determinadas 
áreas acústicas como zonas de protección acústica especial (ZPAE) o zonas de situación 
acústica especial (ZSAE). Asimismo, se prevé que las zonas del municipio en las que existan 
numerosos establecimientos o actividades destinadas al ocio, y los niveles sonoros 
ambientales producidos por la adición de las múltiples actividades existentes y por las 
personas que las utilizan, sobrepasen en más de 10 dB(A) los valores limite de niveles 
sonoros ambientales fijados en el Anexo II, puedan ser declaradas zonas acústicamente 
saturadas (ZAS).

Finalmente, el Título III, en su Capítulo V, establece las medidas restauradoras de la 
legalidad que se podrán adoptar en los supuestos en los que, como consecuencia del 
impacto acústico generado por una actividad o emisor acústico, se produzca un daño o 
deterioro grave para los bienes o el medio ambiente, o se ponga en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas, o en los casos en los que la actividad posea focos 
sonoros no amparados por la autorización ambiental o licencia ambiental otorgada, o cuando 
el nivel sonoro en las viviendas colindantes a la actividad provocado por los ruidos 
transmitidos supere en más de 15 dB(A) los valores límite establecidos.

VI
El Título IV dedicado a la «Inspección y régimen sancionador», en su Capítulo I, regula la 

actividad inspectora, que se llevará a cabo por los agentes de la autoridad.
En el Capítulo II se regula el régimen sancionador. A estos efectos, se tipifican las 

infracciones, se establecen las sanciones así como los criterios de graduación de estas 
últimas y los plazos de prescripción de unas y otras. Asimismo, se atribuye la potestad 
sancionadora, que recae con carácter general en los Ayuntamientos, y se determina la 
competencia para sancionar en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Este capítulo se 
cierra con una previsión relativa a la posibilidad de adoptar medidas provisionales en el 
marco del procedimiento sancionador.

VII
La ley se completa con once Disposiciones Adicionales, siete Disposiciones Transitorias, 

una Disposición Derogatoria y cuatro Disposiciones Finales. Asimismo, se acompaña de 
nueve anexos que regulan las siguientes materias: Anexo I.–Valores límite de niveles 
sonoros producidos por emisores acústicos. Anexo II.–Valores límite de niveles sonoros 
ambientales. Anexo III.–Aislamientos acústicos de actividades. Anexo IV.–Valores límite de 
vibraciones. Anexo V.–Métodos de evaluación. Anexo VI.–Requisitos de autorización de 
Entidades de Evaluación Acústica. Anexo VII.–Contenido mínimo de los proyectos acústicos. 
Anexo VIII.–Características de los limitadores-controladores. Anexo IX.–Contenido mínimo 
de los planes de acción.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 71  Ley del ruido de Castilla y León

– 1504 –



TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Esta ley tiene por objeto prevenir, reducir y vigilar la contaminación acústica, para evitar y 

reducir los daños y molestias que de ésta se pudieran derivar para la salud humana, los 
bienes o el medio ambiente, así como establecer los mecanismos para mejorar la calidad 
ambiental desde el punto de vista acústico, en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a las prescripciones de esta ley todos los emisores acústicos, ya sean 

de titularidad pública o privada, así como las edificaciones de cualquier tipo, en lo referente a 
las condiciones acústicas que deben cumplir.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los siguientes emisores 
acústicos:

a) Las actividades militares, que se regirán por su normativa específica.
b) La actividad laboral, respecto a la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Actividades: cualquier instalación, establecimiento o actividad, públicos o privados, de 

naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento.
b) Área acústica: ámbito territorial, delimitado por la administración competente, que 

presenta el mismo objetivo de calidad acústica.
c) Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 

a las actividades que se realizan en su ámbito.
d) Contaminación acústica: presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 

que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o 
que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

e) Emisor acústico: cualquier actividad, establecimiento, infraestructura, equipo, 
maquinaria o comportamiento que genere contaminación acústica.

f) Evaluación acústica: el resultado de aplicar cualquier método que permita calcular, 
predecir, estimar o medir la calidad acústica y los efectos de la contaminación acústica.

g) Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3 millones de vehículos 
por año.

h) Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes por 
año.

i) Índice acústico: magnitud física para describir la contaminación acústica, que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

j) Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por un 
emisor.

k) Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un tiempo determinado.

l) Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado, 
incluyendo los valores límite de inmisión o de emisión.

m) Planes de acción: los planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas al ruido 
y a sus efectos, incluida la reducción del ruido, si fuese necesario.

n) Valor límite de emisión: valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas.
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ñ) Valor límite de inmisión: valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en 
un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas.

o) Zonas de servidumbre acústica: sectores del territorio delimitados en los mapas de 
ruido, en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a 
las correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de, 
al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllos.

p) Aglomeración: la porción de un territorio, con más de 100.000 habitantes, delimitada 
por la administración competente aplicando los criterios básicos del anexo VII del Real 
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, que es considerada zona urbanizada por dicha 
administración.

q) Aislamiento acústico: capacidad de un recinto o elemento de atenuar la transmisión de 
energía sonora de un ambiente a otro.

r) Promotor: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que solicite las 
correspondientes licencias urbanísticas.

s) Ruido ambiental: el sonido exterior no deseado o nocivo generado por las actividades 
humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico rodado, 
ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades industriales.

t) Zonas tranquilas: los espacios, en las aglomeraciones y en campo abierto, no 
perturbados por ruido procedente del tráfico, de las actividades industriales, de las 
actividades deportivo–recreativas, de las actividades de ocio con música, ni de los diferentes 
sistemas de reproducción sonora relacionadas con el sector de hostelería, sin perjuicio de 
que en las aglomeraciones en estos espacios no se supere el valor del índice acústico que 
fije la normativa básica estatal o sus normas de desarrollo.

Artículo 4.  Atribuciones competenciales.
1. Corresponden a la Comunidad de Castilla y León, las siguientes competencias:
a) La inspección y sanción, en las materias contempladas en esta ley, de las actividades 

sujetas al régimen de autorización ambiental.
b) La alta inspección del resto de actividades y emisores acústicos, cuando sean 

competencia de los Municipios y Provincias, de acuerdo con lo establecido en esta ley.
c) El control del cumplimiento de esta ley dentro de su ámbito de actuación, la exigencia 

de la adopción de las medidas correctoras necesarias, el señalamiento de las limitaciones 
correspondientes en caso de incumplimiento de las medidas requeridas, así como la 
imposición de las sanciones administrativas que se deriven de las infracciones cometidas.

d) (Sin contenido)
e) La elaboración, aprobación, revisión e información pública de los mapas de ruido 

correspondientes a:
1. Infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias, cuya competencia sea de la 

Comunidad Autónoma.
2. Núcleos de población que excedan el término municipal.
3. Áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los correspondientes 

requisitos de calidad acústica y que excedan el término municipal.
4. Aquellos previstos para la evaluación del ruido ambiente en determinadas zonas del 

territorio de la Comunidad.
f) La supervisión y aprobación de los mapas de ruido elaborados por los Municipios o por 

las Provincias.
g) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica en los mapas de ruido a los que 

se refiere la letra e) de este apartado y el establecimiento de restricciones en dichas zonas.
h) La suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica aplicables en un área 

acústica, en relación con las obras de interés público, de competencia de la Comunidad 
Autónoma.

i) La elaboración, aprobación, revisión y ejecución de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica, correspondientes a los mapas de ruido a los que se refiere la letra 
e) de este apartado y la correspondiente información al público.
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j) La aprobación y supervisión de la aplicación de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica elaborados por los Municipios o por las Provincias.

k) La declaración de un área acústica como zona de protección acústica especial, así 
como la elaboración, aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específico, 
cuando la competencia para elaborar el mapa del ruido del área corresponda a la 
Comunidad Autónoma.

l) La declaración de un área acústica como zona de situación acústica especial, así como 
la adopción y ejecución de las correspondientes medidas correctoras específicas, cuando la 
competencia para elaborar el mapa del ruido del área corresponda a la Comunidad 
Autónoma.

m) La delimitación de las zonas tranquilas en campo abierto.
n) Todos los aspectos relacionados con esta ley que no sean competencia de las 

Administraciones Locales o de la Administración General del Estado.
2. Corresponden a los Municipios, las siguientes competencias:
a) La inspección y sanción, en las materias contempladas en esta ley, de las actividades 

sujetas al régimen de licencia ambiental o de comunicación ambiental.
b) El control del cumplimiento de esta ley, la exigencia de la adopción de las medidas 

correctoras necesarias, el señalamiento de las limitaciones correspondientes en caso de 
incumplimiento de las medidas requeridas, así como la imposición de las sanciones 
administrativas que se deriven de las infracciones cometidas dentro de su ámbito de 
actuación.

c) El control de la calidad acústica de los edificios, como paso previo a la concesión de la 
licencia de primera ocupación, en los municipios de más de 20.000 habitantes.

d) La elaboración, aprobación de la propuesta, revisión e información pública de los 
mapas de ruido correspondientes a:

1. Municipios de más de 20.000 habitantes.
2. Áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los requisitos de 

calidad acústica que sean de aplicación y que no excedan el término municipal.
3. Aquellos previstos para la evaluación del ruido ambiente en determinadas zonas del 

territorio de la Comunidad.
e) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica en los mapas de ruido a los que 

se refiere el apartado anterior y el establecimiento de restricciones en dichas zonas.
f) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito territorial del 

municipio.
g) La suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica aplicables en un área 

acústica de competencia municipal.
h) La elaboración, aprobación de la propuesta, revisión y ejecución de los planes de 

acción en materia de contaminación acústica correspondientes a los mapas de ruido a los 
que se refiere la letra d) de este apartado y la correspondiente información al público.

i) La declaración de un área acústica como zona de protección acústica especial, así 
como la elaboración, aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específico, 
cuando la competencia para elaborar el mapa del ruido del área corresponda al Municipio.

j) La declaración de un área acústica como zona de situación acústica especial, así como 
la adopción y ejecución de las correspondientes medidas correctoras específicas, cuando la 
competencia para elaborar el mapa del ruido del área corresponda al Municipio.

k) La declaración de zonas acústicamente saturadas, así como la adopción de las 
correspondientes medidas correctoras.

l) La delimitación de las zonas tranquilas en el municipio.
3. Corresponden a las Provincias, las siguientes competencias:
a) Con carácter subsidiario, la inspección y control en materia de ruido, de las 

actividades sujetas al régimen de licencia ambiental o de comunicación ambiental.
b) La elaboración, aprobación de la propuesta y revisión de los mapas de ruido de 

infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias cuya competencia sea de la Provincia y 
la correspondiente información al público.
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c) Podrán elaborar, aprobar la propuesta y revisar los mapas de ruido de municipios de 
menos de 20.000 habitantes, y de aquellos correspondientes a las áreas acústicas en las 
que se compruebe el incumplimiento de los requisitos de calidad acústica que sean de 
aplicación y que no excedan el término municipal, así como sus correspondientes planes de 
acción en materia de contaminación acústica, ejecutar estos últimos e informar al público.

d) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica en los mapas de ruido a los que 
se refieren las letras b) y c) de este apartado y el establecimiento de restricciones en dichas 
zonas.

e) Con carácter subsidiario, el control del cumplimiento de esta ley dentro de su ámbito 
de actuación, la exigencia de la adopción de las medidas correctoras necesarias y el 
señalamiento de las limitaciones correspondientes en caso de incumplimiento de las 
medidas requeridas.

f) El control de la calidad acústica de los edificios, como paso previo a la concesión de la 
licencia de primera ocupación, en los municipios de menos de 20.000 habitantes y con 
carácter subsidiario en los restantes municipios.

Artículo 5.  Información.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente informará al público sobre la 

contaminación acústica y elaborará un informe periódico al respecto, que será puesto a 
disposición del público a través de los medios de información ambiental establecidos. En 
dicho informe se incluirá como mínimo, la siguiente documentación:

Las principales acciones de las administraciones públicas en el marco de esta ley.
Mapas de ruido que se hayan elaborado y, en su caso, aprobado en la Comunidad 

Autónoma.
Planes de acción en materia de contaminación acústica que se hayan elaborado en la 

Comunidad Autónoma.
Será de aplicación a la información a la que se refiere el presente apartado la Ley 

27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. A los efectos del apartado anterior, los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales y 
la Consejería competente en materia de infraestructuras, viarias, ferroviarias y 
aeroportuarias, entregarán dentro del primer trimestre de cada año, a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, un informe sobre los mapas de ruido y planes de 
acción que se hayan llevado a cabo para reducir la contaminación acústica y sobre las 
actuaciones desarrolladas en materia de ruido desarrolladas en el año inmediatamente 
anterior.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos anteriores, las Administraciones Públicas 
competentes insertarán en los correspondientes diarios oficiales, anuncios en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de ruido y de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica y en los que se indiquen las condiciones en las que su contenido 
íntegro será accesible a los ciudadanos.

4. A los efectos establecidos en el artículo 5.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, la Consejería competente en materia de medio ambiente recopilará, tanto de los 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales como de la Administración Autonómica, toda la 
información que resulte necesaria.

Artículo 6.  Ordenanzas municipales y normas subsidiarias.
1. Corresponde a los Ayuntamientos la elaboración y aprobación de las ordenanzas 

municipales necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.
2. Corresponde a las Diputaciones Provinciales aprobar una norma subsidiaria de ámbito 

provincial en relación con las materias objeto de esta ley, aplicable a todos los municipios de 
menos de 20.000 habitantes.

3. Las normas subsidiarias y las ordenanzas no podrán fijar valores límite ni métodos de 
evaluación que sean más permisivos que los establecidos en la presente ley.
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Artículo 7.  Planeamiento territorial y urbanístico.
1. En los instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanístico se incluirá 

una zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva de 
sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. A tal efecto, los 
instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo incluirán dichas determinaciones en 
los términos señalados por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico 
general, si bien podrán modificarlas justificadamente para mejorar el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley.

2. En los instrumentos indicados en el punto anterior se incluirá un apartado en el que se 
definirán las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera 
que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los objetivos de calidad para las 
mismas. Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, las que resulten necesarias para 
conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de 
intervención de los instrumentos citados.

3. La aprobación o modificación de los instrumentos de planificación territorial y de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico que incluyan determinaciones en relación a zonas 
de servidumbre acústica, requerirá el informe preceptivo del órgano sustantivo competente 
de la infraestructura afectada, de acuerdo con la definición de este órgano en la legislación 
en materia de evaluación de impacto.

TÍTULO II
Calidad acústica

CAPÍTULO I
Áreas Acústicas

Artículo 8.  Tipos de áreas acústicas.
1. A los efectos de esta ley, las áreas acústicas se clasifican en exteriores y en interiores.
2. Las áreas acústicas exteriores se clasifican, a su vez, en atención al uso 

predominante del suelo, en los siguientes tipos:
a) Tipo 1. Área de silencio. Zona de alta sensibilidad acústica, que comprende los 

sectores del territorio que requieren una protección muy alta contra el ruido. En ella se 
incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

Uso dotacional sanitario.
Uso dotacional docente, educativo, asistencial o cultural.
Cualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no urbanizadas.
Uso para instalaciones de control del ruido al aire libre o en condiciones de campo 

abierto.
b) Tipo 2. Área levemente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren de una protección alta contra el ruido. En 
ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

Uso residencial.
Hospedaje.
c) Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa. Zona de moderada sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren de una protección media contra el ruido. 
En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

Uso de oficinas o servicios.
Uso comercial.
Uso deportivo.
Uso recreativo y de espectáculos.
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d) Tipo 4. Área ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende los sectores 
del territorio que no requieren de una especial protección contra el ruido. En ella se incluyen 
las zonas con predominio del siguiente uso del suelo:

Uso industrial.
e) Tipo 5. Área especialmente ruidosa. Zona de nula sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio afectados por servidumbres acústicas.
Infraestructuras de transporte terrestre, ferroviario y aéreo.
3. Las áreas acústicas en el interior de edificios se clasifican, a su vez, en atención al 

uso del edificio, en los siguientes tipos:
a) Uso sanitario y bienestar social.
b) Uso de viviendas. En este tipo de áreas interiores se distinguirán los siguientes tipos 

de recintos:
Recintos protegidos.
Cocinas, baños y pasillos.
c) Uso de hospedaje.
Dormitorios.
d) Uso administrativo y de oficinas.
Despachos profesionales.
e) Uso docente.
Aulas, salas de lectura y conferencias.
f) Uso comercial.
4. Si una zona no corresponde a ninguna de las áreas contempladas en este artículo se 

aplicará lo dispuesto para el área más similar a ella.

Artículo 9.  Objetivos de calidad acústica.
1. Los objetivos de calidad acústica para ruido ambiental aplicables a áreas acústicas 

exteriores serán la no superación del valor de las tablas del Anexo II, que le sea de 
aplicación.

2. En las áreas urbanizadas existentes, si en el área acústica exterior se supera el 
correspondiente valor de alguno de los índices establecidos en la tabla del Anexo II que le 
sean de aplicación, su objetivo de calidad acústica será alcanzar dicho valor.

3. Los objetivos de calidad acústica para el ruido ambiental y para las vibraciones 
aplicables a áreas acústicas interiores, serán los establecidos en el artículo 16 del Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.

4. En las áreas no urbanizadas los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a 
los espacios naturales será la no superación del valor de la tabla del Anexo II, que le sea de 
aplicación.

5. Como objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas tranquilas en las 
aglomeraciones y en campo abierto, se establece el mantener en dichas zonas los niveles 
sonoros por debajo de los valores de los índices de inmisión de ruido establecidos en la tabla 
del apartado 1, del Anexo II, tratando de preservar la mejor calidad acústica que sea 
compatible con el desarrollo sostenible.

6. Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en las 
áreas acústicas exteriores cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le, 
o Ln, los valores evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el anexo V.2, 
cumplan, en el periodo de un año, que:

Ningún valor supere los valores fijados en la correspondiente tabla 2, del Anexo II.
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El 97 % de todos los valores diarios no superen en 3 dB los valores fijados en la 
correspondiente tabla 2, del Anexo II.

7. Se considera que se respetan los objetivos de calidad acústica para el ruido y las 
vibraciones aplicables a áreas acústicas interiores si se cumple lo establecido en el artículo 
17 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.

Artículo 10.  Suspensión provisional de los valores límite.
1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial, cultural, 

deportiva, religiosa o de naturaleza análoga, los Ayuntamientos podrán adoptar en 
determinadas áreas acústicas, previa valoración de la incidencia acústica, las medidas 
necesarias que dejen en suspenso temporalmente el cumplimiento de los valores límite que 
sean de aplicación a aquéllas.

2. Los titulares de emisores acústicos podrán solicitar de la Administración competente, 
por razones debidamente justificadas que habrán de acreditarse en el correspondiente 
estudio acústico, la suspensión provisional del cumplimiento de los valores límite aplicables a 
la totalidad o a parte de un área acústica. Sólo podrá acordarse la suspensión provisional 
solicitada, que podrá someterse a las condiciones que se estimen pertinentes, en el caso de 
que se acredite que las mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimiento de los 
objetivos cuya suspensión se pretende.

3. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar 
ocasional y temporalmente los valores límite, cuando sea necesario en situaciones de 
emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de prevención y extinción de 
incendios, sanitarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los anteriores, para lo 
que no será necesaria autorización ninguna.

Artículo 11.  Zonas de servidumbre acústica.
1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo o de otros equipamientos públicos que 
se determinen en los oportunos reglamentos estatales, así como los sectores de territorio 
situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar 
gravados por servidumbres acústicas.

2. En relación con la delimitación de las zonas de servidumbre acústica de las 
infraestructuras de competencia autonómica o de competencia provincial, se solicitará 
informe preceptivo de las Administraciones afectadas, y se realizará en todo caso el trámite 
de información pública. Asimismo, se solicitará informe preceptivo de la administración local 
afectada en relación con la determinación de las limitaciones de aplicación en tal zona.

3. La delimitación de las zonas de servidumbre acústica se realizara conforme a lo 
dispuesto en esta ley y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

CAPÍTULO II
Índices acústicos

Artículo 12.  Determinación de los índices acústicos y evaluación acústica.
1. Para la medida de los niveles de inmisión sonora producidos por emisores acústicos, 

cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades, se aplicará como 
criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente para un periodo de integración de 
cinco segundos, expresado en decibelios ponderados de acuerdo con la curva normalizada 
A (LAeq 5s) y obtenido según se indica en el Anexo V.1.

En caso de que en el proceso de medición se detecte la presencia de componentes 
tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter impulsivo se 
aplicará como criterio de valoración el nivel sonoro continuo equivalente corregido para un 
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periodo de integración de cinco segundos (T = 5s), expresado en decibelios ponderados de 
acuerdo con la curva normalizada A (LKeq,T) y obtenido según se indica en el Anexo V.1.

Para la evaluación de los índices de ruido referentes a los niveles sonoros producidos 
por las infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias, se aplicaran los índices Ld, Le, 
Ln,y LAmax siguiendo la metodología del Anexo V.2.

2. Para la medida y predicción de niveles sonoros ambientales, a largo plazo, se utilizará 
como criterio el nivel sonoro continuo equivalente del periodo día, del periodo tarde y del 
periodo noche y el nivel día-tarde-noche expresados en decibelios ponderados, conforme a 
la curva normalizada A (Ld, Le, Ln y Lden) siguiendo la metodología del Anexo V.2.

3. El aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos se determinará mediante el cálculo 
de la diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, DnT,A dB(A), obtenido según se 
indica en el Anexo V.3. El aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas frente al ruido 
procedente del exterior, se determinará mediante el cálculo de la diferencia de niveles 
estandarizada, ponderada A, D2m,nT,Atr dB(A), obtenido según se indica en el Anexo V.3. El 
aislamiento acústico entre un recinto de actividad y el exterior se determinará mediante el 
cálculo de la diferencia de niveles, ponderada A, DA dB(A), obtenido según se indica en el 
Anexo V.3.

4. Las perturbaciones producidas por las vibraciones se valorarán siguiendo la 
metodología del Anexo IV.B del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

5. El acondicionamiento acústico de aulas, salas de conferencias, comedores y 
restaurantes se determinará mediante la medida del tiempo de reverberación en segundos 
obtenido según se indica en el Anexo V.4.

6. El aislamiento acústico a ruido de impacto se determinará mediante el cálculo del nivel 
de presión de ruido de impacto estandarizado, L’nT (dB), obtenido según se indica en el 
Anexo V.5.

Artículo 13.  Valores límite de inmisión y emisión.
1. Los valores límite de inmisión sonora, producidos por emisores acústicos en las áreas 

exteriores e interiores definidas en el artículo 8 de esta ley, son los indicados en el Anexo I.
En el caso de que se considere necesario realizar correcciones por la presencia de 

componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter 
impulsivo, los límites serán 5 dB(A) superiores al valor correspondiente del Anexo I.

2. Los valores límite de niveles sonoros ambientales en las distintas áreas acústicas, son 
los indicados en el Anexo II.

3. La Administración Pública competente podrá fijar reglamentariamente valores límite de 
emisión de determinados emisores acústicos. Cuando, como consecuencia de importantes 
cambios en las mejoras técnicas disponibles, resulte posible reducir los valores límite sin que 
ello suponga costes excesivos, la Administración Pública competente procederá a tal 
reducción.

4. Los titulares de emisores acústicos, cualquiera que sea su naturaleza, están obligados 
a respetar los correspondientes valores límite de inmisión y emisión sonora.

5. Ningún emisor acústico podrá superar los valores límite de emisión que se establecen 
en el Anexo I.1.

6. Ningún foco vibratorio podrá superar los valores límite de vibraciones establecidos en 
el Anexo IV.

Artículo 14.  Valores mínimos de aislamiento y acondicionamiento acústico.
1. En el anexo III se definen los valores mínimos de aislamiento acústico que deberán 

tener las actividades sujetas al régimen de autorización ambiental, de licencia ambiental o de 
comunicación ambiental.

2. Los aislamientos acústicos exigidos en los edificios, y evaluados según se indica en el 
Anexo V.3, serán los exigidos en el apartado 2.1. del Documento Básico HR Protección 
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frente al ruido, del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación.

El cumplimiento de estos aislamientos no exime el cumplimiento de los valores límite de 
inmisión sonora en el interior de viviendas.

3. En las aulas, salas de conferencias, comedores y restaurantes, se deberán instalar los 
acondicionamientos acústicos necesarios para que el tiempo de reverberación TR, 
determinado según se indica en el Anexo V.4, cumpla con los valores límite establecidos en 
el apartado 2.2. del Documento Básico HR Protección frente al ruido, del Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación.

Artículo 15.  Valores límite de emisión sonora de vehículos a motor y ciclomotores.
Todos los vehículos a motor y ciclomotores deberán tener en buenas condiciones de 

funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás elementos del mismo, capaces 
de producir ruidos y vibraciones. El valor límite del nivel de emisión sonora LAfmax de un 
vehículo a motor o ciclomotor en circulación se obtendrá sumando 4 dB(A) al nivel de 
emisión sonora que figure en su ficha de homologación correspondiente al ensayo a vehículo 
parado de acuerdo con el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Los Ayuntamientos definirán en sus ordenanzas los procedimientos administrativos de 
intervención, para el adecuado control de motocicletas, motos y vehículos a motor.

Artículo 16.  Valores límite de potencia sonora de maquinaria al aire libre.
Las máquinas que operen al aire libre en la Comunidad de Castilla y León deberán 

cumplir los valores límite de potencia sonora establecidos en el Real Decreto 212/2002, de 
22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre y cualquier otra normativa que resulte de 
aplicación.

Artículo 17.  Equipos de medida.
1. Los equipos de medida y verificación que se empleen en la evaluación de niveles de 

emisión e inmisión sonora en la Comunidad de Castilla y León deberán tener actualizados 
los certificados de verificación periódica conforme a lo previsto en la legislación de 
metrología.

2. Los sonómetros, analizadores y calibradores empleados serán de clase 1 conforme a 
la Norma UNE-EN 61672-1-2. Los sonómetros y analizadores deberán verificarse con un 
calibrador antes y después de realizar una medida.

3. En la evaluación de las vibraciones por medición se deberán emplear instrumentos de 
medida que cumplan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN ISO 8041:2006. 
Respuesta humana a las vibraciones. Instrumentos de medida o norma que la sustituya.

4. En los informes de medidas acústicas deberá especificarse el tipo de equipos 
utilizados, con referencia a su marca, modelo, número de serie y fecha de su último 
certificado de verificación y de calibración trazada.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un registro de 
equipos de medida y verificación, en el que se inscribirán los sonómetros, analizadores, 
micrófonos, acelerómetros, calibradores, anemómetros, máquinas de ruido de impacto y 
fuentes sonoras normalizadas que operen en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Dicho 
registro contendrá, al menos, los siguientes datos: propietario del instrumento, marca, 
modelo, número de serie y fechas de los certificados de verificación primitiva o periódica y de 
calibración trazada.

Artículo 18.  Evaluación acústica.
La medida de niveles sonoros, de aislamientos acústicos, de vibraciones y de tiempos de 

reverberación se llevará a cabo en la Comunidad de Castilla y León por entidades de 
evaluación acreditadas para ese tipo de medidas por la Entidad Nacional de Acreditación 
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(ENAC) o por entidades de acreditación de otros países con acuerdo de reconocimiento de 
la Cooperación Europea para la Acreditación (EA) o de la Cooperación Internacional para la 
Acreditación de Laboratorios (ILAC), y la predicción de niveles sonoros por entidades de 
evaluación que empleen un software que incluya los métodos de cálculo establecidos en la 
normativa sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, en las actuaciones de las mencionadas 
entidades de evaluación se hará constar, en función de la evaluación acústica que realicen, 
bien la entidad de acreditación correspondiente, bien el software que se utilice.

CAPÍTULO III
Mapas de ruido

Artículo 19.  Realización de mapas de ruido.
1. A los efectos de esta ley, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal 

y en las normas que desarrollen a ambas y en los términos previstos en las mismas, se 
deberán aprobar, previo trámite de información pública, por un período mínimo de un mes, 
mapas de ruido correspondientes a:

a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios y de los 
municipios con una población superior a 20.000 habitantes, de acuerdo con el calendario 
establecido en la Disposición Adicional Primera.

b) Las áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los 
correspondientes requisitos de calidad acústica.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
competentes podrán elaborar mapas de ruido para núcleos de población inferiores a 20.000 
habitantes y para infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias no contempladas en la 
legislación básica estatal. En el procedimiento se abrirá un trámite de información pública por 
un período mínimo de un mes.

3. Asimismo, para la evaluación del ruido ambiente en determinadas zonas del territorio 
de la Comunidad, se podrán elaborar mapas de ruido específicos limitados a dicha zona. En 
el procedimiento se abrirá un trámite de información pública por un período mínimo de un 
mes.

4. Los mapas de ruido cuya elaboración sea competencia de los Municipios y Provincias, 
una vez aprobadas las propuestas por éstos, serán remitidas a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, para su aprobación y posterior supervisión de su aplicación.

Artículo 20.  Fines y contenido de los mapas.
1. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una 

determinada zona.
b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
c) Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de contaminación 

acústica y, en general, de las medidas correctoras que sean adecuadas.
2. Los mapas de ruido contendrán información, entre otros, sobre los siguientes 

extremos:
a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas 

acústicas afectadas.
b) Valores límite y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) Superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores 

límite aplicables y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Número estimado de personas, de viviendas, de colegios y de hospitales expuestos a 

la contaminación acústica en cada área acústica.
e) Identificación de los principales focos sonoros en cada una de las áreas evaluadas.
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3. La elaboración de los mapas de ruido deberá realizarse mediante una aplicación 
informática basada en los métodos de cálculo que se definan a nivel nacional o comunitario. 
En tanto no se definan expresamente estos métodos, se utilizarán métodos internacionales 
reconocidos, haciendo constar en el procedimiento el método y los parámetros 
seleccionados en el cálculo.

4. En la simulación de los mapas de ruido, deberá incluirse un sistema de representación 
cartográfico en el que pueda apreciarse de forma visual, los niveles de ruido ambiental.

Artículo 21.  Revisión de los mapas.
Los mapas de ruido deberán revisarse y, en su caso, modificarse, cada cinco años a 

partir de la fecha de su aprobación.

TÍTULO III
Prevención y corrección de la contaminación acústica

CAPÍTULO I
Prevención y control de la contaminación acústica

Artículo 22.  Intervención administrativa en la prevención y control de la contaminación 
acústica.

1. La prestación por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma, de los 
Ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes y de las Diputaciones 
Provinciales del servicio de control del ruido, tendrá la consideración de servicio de 
prestación obligatoria.

2. El personal técnico de las Administraciones Públicas que desarrolle funciones en 
materia de ruido tendrá conocimientos especializados de acústica y será el encargado de 
revisar y aprobar los apartados acústicos de los proyectos, asimismo, realizará funciones de 
comprobación, inspección y control de las actividades y emisores acústicos.

Artículo 23.  Tareas preventivas y de vigilancia.
Los agentes de la autoridad, a los que se refiere el artículo 51 de esta ley y el artículo 27 

de la Ley estatal del Ruido, participarán de forma activa en tareas preventivas y de vigilancia 
efectiva de los emisores acústicos.

Artículo 24.  Planificación territorial.
La planificación y el ejercicio de competencias autonómicas, generales o sectoriales, que 

incidan en la ordenación del territorio o en el planeamiento urbanístico de los municipios, 
deberán tener en cuenta las previsiones establecidas en esta ley, en las normas dictadas en 
su desarrollo, y en las actuaciones administrativas realizadas en ejecución de aquéllas.

Artículo 25.  Intervención administrativa sobre los emisores acústicos.
1. Las Administraciones Públicas competentes aplicarán, en relación con la 

contaminación acústica producida o susceptible de producirse por los emisores acústicos, 
además de las previsiones contenidas en la legislación básica estatal, las establecidas en 
esta ley y en las normas de desarrollo de ambas, en cualesquiera actuaciones previstas en 
la normativa ambiental aplicable y, en particular, en las siguientes:

a) En las actuaciones relativas al régimen de autorización ambiental.
b) En las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental de proyectos.
c) En las actuaciones relativas al régimen de licencia ambiental
d) En las actuaciones relativas a la concesión de licencia de primera ocupación de un 

edificio.
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e) En el resto de las autorizaciones, licencias y permisos que habiliten para el ejercicio 
de actividades o la instalación y funcionamiento de equipos y máquinas susceptibles de 
producir contaminación acústica.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
competentes velarán para que:

a) Se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la contaminación 
acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia 
acústica de entre las mejores técnicas disponibles, entendiendo como tales las tecnologías 
menos contaminantes en condiciones técnica y económicamente viables, tomando en 
consideración las características propias del emisor acústico de que se trate.

b) No se supere ningún valor límite aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de 
servidumbres acústicas.

3. Ninguna instalación, construcción, modificación, ampliación o traslado de cualquier 
tipo de emisor acústico, podrá ser autorizada por la Administración Pública competente, si se 
incumple lo previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo en materia de contaminación 
acústica.

Artículo 26.  Autocontrol de las emisiones acústicas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, sin perjuicio de las potestades administrativas de inspección y sanción, la 
Administración competente podrá establecer, en los términos previstos en la correspondiente 
autorización, licencia u otra figura de intervención que sea aplicable, un sistema de 
autocontrol de las emisiones acústicas, debiendo los titulares de los correspondientes 
emisores acústicos, informar acerca de aquél y de los resultados de su aplicación a la 
Administración competente.

2. A estos efectos, especialmente en los casos de actividades que dispongan de 
instalaciones musicales, deberá exigirse la instalación de un limitador-controlador de 
potencia en bandas de frecuencia, dotado de micrófono, que cumpla con las características 
mínimas indicadas en el Anexo VIII.

Una vez instalado el limitador-controlador, el titular de la actividad deberá presentar un 
informe en el que se incluirá, como mínimo, la siguiente información:

a) Instalación musical existente en el momento en que se instaló el limitador-controlador, 
indicando, marcas, modelos y números de serie de todos los componentes.

b) Esquema de la instalación musical con indicación de la ubicación del limitador-
controlador.

c) Plano del local con indicación de la ubicación de los altavoces y posición del 
micrófono.

d) Máximos niveles de emisión sonora en tercios de octava, a 2 metros de distancia de 
los altavoces, una vez limitado el equipo de música.

e) Verificación del cumplimiento de los niveles límite en los recintos colindantes y en el 
exterior.

3. A fin de asegurar el correcto funcionamiento del limitador, el titular de la actividad 
deberá formalizar un servicio de mantenimiento permanente que le permita, en caso de 
avería del equipo, la reparación o sustitución en un plazo no superior a una semana desde la 
aparición de la avería. Así mismo, con dicho servicio de mantenimiento se asegurará el 
correcto funcionamiento de la transmisión telemática del limitador de forma que los técnicos 
de la Administración puedan acceder al limitador de forma remota y visualizar en tiempo real 
los niveles sonoros existentes en el local y las posibles incidencias.

Artículo 27.  Reservas de sonidos de origen natural.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente delimitará, como reservas 

de sonidos de origen natural, aquellas zonas del territorio en las que la actividad humana no 
debe perturbar dichos sonidos.
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2. El régimen de conservación de las condiciones acústicas de tales zonas, de las 
medidas que deban desarrollarse en las mismas, así como el procedimiento para su 
delimitación, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Control acústico en la edificación

Artículo 28.  Condiciones acústicas.
1. Previamente a la concesión de nuevas licencias de construcción de edificaciones 

destinadas a viviendas, usos hospitalarios, asistenciales, educativos o culturales, el promotor 
deberá presentar un estudio acústico realizado por una de las entidades de evaluación a las 
que se refiere el artículo 18, empleando los métodos descritos en el anexo V.2, que 
determine los niveles sonoros ambientales existentes en la parcela donde se ubicará el 
edificio. Cuando el Municipio disponga de mapa de ruido actualizado, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 19, 20 y 21 de esta ley, realizado por una de las mencionadas 
entidades de evaluación, estos niveles sonoros podrán obtenerse del mapa de ruido, no 
siendo necesario presentar estudio acústico específico. En cualquier caso, en proyecto, se 
deberán justificar estos niveles sonoros en referencia al mapa de ruido o al estudio acústico.

Las viviendas unifamiliares aisladas que se encuentren alejadas de emisores acústicos y 
la rehabilitación de viviendas unifamiliares aisladas, pareadas y adosadas podrán excluirse 
de las obligaciones indicadas en el apartado anterior cuando, a juicio de los técnicos 
municipales, no se prevean impactos acústicos directos en el emplazamiento de la vivienda 
sobre la base de un informe acústico elaborado por el proyectista.

2. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a 
viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión medidos o 
calculados, incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las 
correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de protección acústica especial y en 
las zonas de situación acústica especial, en las que únicamente se exigirá el cumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables. Dicha 
previsión será aplicable a las edificaciones destinadas a usos asistenciales.

3. Los Ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente 
motivadas, podrán conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el 
apartado anterior, aún cuando se incumplan los objetivos de calidad acústica en él 
mencionados, siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio interior.

Artículo 29.  Comprobaciones acústicas.
1. Junto a la documentación que deba presentarse a los efectos de obtener la licencia de 

primera ocupación de las edificaciones que precisen dicha licencia, el promotor deberá 
presentar un informe de ensayo, realizado por una de las entidades de evaluación a las que 
se refiere el artículo 18, que justifique los siguientes extremos:

a) Que se cumple "in situ" con los aislamientos acústicos exigidos en el artículo 14.2.
b) Que las instalaciones comunes del edificio no producen en las viviendas niveles 

sonoros "in situ" superiores a los valores límite establecidos.
2. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas se llevarán 

a cabo mediante un muestreo representativo en, al menos, un 20% de las viviendas de la 
promoción. Cuando este 20% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una.

3. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas se llevarán a 
cabo mediante un muestreo representativo en, al menos, un 10% de las viviendas de la 
promoción. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una.

4. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido de impacto se llevarán a cabo 
mediante un muestreo representativo en, al menos, un 10% de las viviendas de la 
promoción. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una.

5. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre recintos que puedan albergar 
actividades y recintos habitables, se llevarán a cabo en todos los casos existentes.
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6. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre recintos que alberguen 
instalaciones y recintos habitables, se llevarán a cabo en todos los casos existentes.

7. Las comprobaciones de niveles sonoros de instalaciones comunes del edificio se 
llevarán a cabo para todos los casos existentes en el edificio.

8. La comprobación de niveles sonoros de bajantes sanitarias del edificio y restantes 
instalaciones sanitarias se llevarán a cabo en la vivienda o viviendas más afectadas, en las 
condiciones más desfavorables.

9. El cumplimiento en los casos muestreados no exime del cumplimiento en los casos no 
muestreados.

10. Para las viviendas unifamiliares aisladas las comprobaciones que se deben aportar 
serán las de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas.

11. Las viviendas unifamiliares aisladas alejadas de emisores acústicos que hayan sido 
excluidas de las obligaciones indicadas en el apartado primero del artículo 28 de esta norma 
no estarán obligadas a efectuar ninguna de las comprobaciones indicadas en este artículo.

CAPÍTULO III
Control acústico de actividades y emisores acústicos

Artículo 30.  Actividades y proyectos sujetos a autorización ambiental, licencia ambiental, 
comunicación ambiental o evaluación de impacto ambiental.

1. Cuando se trate de actividades sometidas al régimen de autorización ambiental o de 
licencia ambiental que puedan causar molestias por ruidos y vibraciones, se presentará, 
junto a la correspondiente solicitud de autorización o licencia ambiental, un proyecto acústico 
redactado por técnico titulado competente, en el que se contemplen todos los extremos 
indicados en el anexo VII.

Asimismo, los Estudios de Impacto Ambiental relativos a proyectos consistentes en la 
realización de obras, instalaciones o actividades sometidos al régimen de Evaluación de 
Impacto Ambiental que puedan causar molestias notables por ruidos y vibraciones incluirán 
en el contenido del Estudio de Impacto Ambiental el proyecto acústico al que se refiere el 
párrafo anterior con idénticos requisitos.

2. En los casos señalados en el apartado anterior la autorización ambiental, la licencia 
ambiental o, en su caso, la Declaración de Impacto Ambiental incorporarán las medidas y 
condiciones necesarias para prevenir y reducir la contaminación acústica.

3. En los casos señalados en el párrafo primero del apartado 1, el titular de la actividad o 
instalación, antes de presentar la correspondiente declaración responsable mediante la que 
comunicará la iniciación o puesta en marcha de la actividad o instalación, además de la 
documentación legalmente exigida, deberá disponer de aquella que garantice que la 
instalación se ajusta al proyecto aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales 
impuestas, en su caso, en la autorización ambiental o en la licencia ambiental. Esta 
documentación incluirá como mínimo los informes que se indican a continuación:

a) Un informe, emitido por el técnico director de la ejecución del proyecto, en el que se 
acredite la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la 
autorización ambiental o de la licencia ambiental.

b) Un informe, realizado por una de las entidades de evaluación a las que se refiere el 
artículo 18, en el que se acredite, como mínimo, el cumplimiento de:

– Los niveles de inmisión sonora exigidos en el Anexo I.
– Los valores de aislamiento acústico exigidos en el Anexo III, en el caso de actividades 

ruidosas ubicadas en edificios habitables.
– Los niveles de inmisión de ruidos de impacto exigidos en el Anexo I.5, en el caso de 

actividades susceptibles de producir molestias por ruido de impacto.
– Los valores del tiempo de reverberación exigidos en el artículo 14.3 en el caso de 

comedores y restaurantes.
4. En el caso de actividades sometidas al régimen de comunicación ambiental que 

puedan causar molestias por ruidos y vibraciones, antes de presentar la comunicación 
ambiental deberán disponer de un proyecto acústico redactado por técnico titulado 
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competente, en el que se contemplen todos los extremos indicados en el Anexo VII, y del 
informe regulado en apartado 3.b de este artículo.

Artículo 31.  Obras de construcción.
1. En las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de edificios 

o infraestructuras, así como las que se realicen en la vía pública, no se permitirá la utilización 
de maquinaria que no se ajuste a la legislación vigente en cada momento o que no sea 
utilizada en las condiciones correctas de funcionamiento.

2. Los sistemas o equipos complementarios utilizados en cualquier tipo de obras deberán 
ser los técnicamente menos ruidosos posible y su utilización será la más idónea para evitar 
la contaminación acústica.

3. Los responsables de las obras deberán adoptar las medidas más adecuadas para 
evitar que los niveles sonoros que se generen, excedan de los límites fijados para el área 
acústica en que se realicen. A estos efectos, entre otras medidas, se encapsulará la 
máquina sonora, se instalarán silenciadores acústicos, y se realizarán determinados trabajos 
en el interior del edificio.

Cuando se efectúe la evaluación de los niveles sonoros en el exterior se realizará a 5 
metros de distancia de la ubicación de la obra o en el exterior del recinto afectado por la 
obra, y en ningún momento podrán sobrepasarse los 90 dB(A).

4. En supuestos de urgencia o cuando por razones técnicas resulte imposible cumplir los 
valores límite de niveles sonoros que sean aplicables, los responsables de las obras podrán 
solicitar de forma motivada al Ayuntamiento, la suspensión provisional del cumplimiento de 
los mismos durante el menor tiempo posible. En la resolución por la que se otorgue la 
suspensión provisional solicitada podrán establecerse las condiciones que se estimen 
pertinentes y, en todo caso, se especificará el horario, la duración, el periodo de actuación y 
la maquinaria autorizada, asimismo, se expresará la forma en que el responsable de la obra 
deberá comunicar a la población más afectada el contenido de la resolución.

5. Se prohíben las obras en el interior de los edificios destinados a vivienda desde las 
22:00 a las 08:00 horas, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Décima.

6. En la construcción de obras públicas los límites sonoros establecidos en los apartados 
anteriores sólo serán de aplicación para las obras que se lleven a cabo en áreas urbanas.

Artículo 32.  Infraestructuras.
En toda nueva infraestructura viaria, ferroviaria o aeroportuaria, de competencia 

autonómica o de competencia provincial, que se encuentre cerca de edificios habitables, el 
promotor adoptará las medidas adecuadas que garanticen el cumplimiento de los valores 
límite reflejados en el Anexo I, entre las que se encontrarán entre otras, sin carácter 
limitativo, la instalación de barreras acústicas y el empleo de pavimentos antirruido.

Artículo 33.  Locales en los que se produzcan ruidos de impacto.
En los locales en los que se originen ruidos de impacto se garantizará que los suelos 

tengan el tratamiento acústico adecuado para que, con una máquina de impactos 
normalizada funcionando en el interior del local, en el interior de viviendas no se superen los 
valores límite establecidos en el Anexo I.5. El recinto que albergue la actividad se 
considerará recinto emisor de acuerdo con lo indicado en el Documento Básico HR 
Protección frente al ruido, del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se 
aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la 
Edificación.

Artículo 34.  Equipos y maquinaria.
1. Todos los equipos y maquinaria susceptibles de producir ruidos y vibraciones, incluso 

los existentes en actividades sujetas al régimen de comunicación ambiental, deberán cumplir 
lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación y, especialmente, la 
maquinaria de uso al aire libre deberá cumplir con las prescripciones del Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regula las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre o norma que le sustituya.
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2. Los equipos y maquinaria a que se refiere el apartado anterior estarán debidamente 
amortiguados y adoptarán las medidas correctoras adecuadas para no superar los valores 
límite de niveles sonoros y de vibraciones indicados en los Anexos I y IV.

3. Cualquier máquina de obra pública que opere dentro de la Comunidad de Castilla y 
León, con más de 2 años de antigüedad, deberá ser evaluada y obtener un informe de 
ensayo acústico emitido por un laboratorio acreditado ENAC.

4. En las tomas y salidas de aire al exterior, especialmente en las máquinas de régimen 
forzado, se deberán instalar silenciosos acústicos que garanticen el cumplimiento de los 
niveles sonoros del Anexo I.

5. Todos los conductos de fluidos deberán tener interpuestas juntas elásticas adecuadas 
en sus puntos de unión con las máquinas.

6. Las máquinas de arranque violento deberán estar apoyadas o suspendidas de 
amortiguadores y su mantenimiento deberá garantizar su funcionamiento equilibrado.

7. No podrán ubicarse máquinas o motores de forma que su envolvente exterior quede a 
una distancia inferior a 2 metros de elementos medianeros con viviendas, salvo que se 
justifique a la Administración Pública competente, con carácter previo a su instalación, la 
imposibilidad de emplazamiento en las distancias requeridas y se acredite la ejecución de las 
medidas correctoras apropiadas para evitar que se superen los valores límite establecidos.

8. Los aislamientos acústicos de los recintos donde se ubiquen los equipos y maquinaria 
a que se refiere este artículo cumplirán lo especificado en el Anexo III.

Artículo 35.  Actividades de carga, descarga y reparto.
1. Las actividades de carga, descarga y reparto deberán desarrollarse ajustando sus 

emisiones sonoras a los niveles permitidos para la zona y horario en los que se desarrollen.
2. No podrá emitirse ruido por actividades de carga, descarga y reparto de mercancías 

entre las 20:00 y las 08:00 horas, excepto en las zonas peatonales, en las que sólo podrá 
emitirse ruido por tales operaciones desde las 08:00 a las 11:00 horas, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición Adicional Décima.

3. Dichas actividades se desarrollarán sin producir impactos directos en el vehículo y en 
el pavimento. Asimismo, se emplearán las mejores técnicas disponibles para evitar el ruido 
producido por el desplazamiento y trepidación de la carga durante el recorrido.

Artículo 36.  Limpieza viaria y recogida de residuos.
El servicio público de limpieza viaria y recogida de residuos se realizará adoptando las 

medidas y precauciones necesarias para minimizar los ruidos, tanto en el transporte, como 
en la manipulación de contenedores.

Artículo 37.  Contenedores.
1. Los contenedores de vidrio, envases o papel ubicados en zonas residenciales se 

instalarán, preferentemente, en lugares en los que sea compatible la eficacia en la recogida 
con la minimización de las molestias por ruido a los vecinos.

2. Los contenedores utilizados para la recogida de cualquier tipo de residuos, a medida 
que la técnica lo permita, incorporarán dispositivos de amortiguación acústica, a fin de limitar 
las emisiones de ruido originadas por su uso.

Artículo 38.  Fuentes sonoras domésticas.
Los receptores de radio, televisión y, en general, todas las fuentes sonoras de carácter 

doméstico, se regularán e instalarán de manera que su funcionamiento no produzca niveles 
de inmisión sonora o de vibraciones superiores a los establecidos en esta ley.

Artículo 39.  Animales domésticos.
Los propietarios de animales domésticos adoptarán las precauciones necesarias en 

relación a los mismos para garantizar el cumplimiento de los valores límite de niveles 
sonoros establecidos en esta ley.
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Artículo 40.  Espacios destinados a reuniones, espectáculos o audiciones musicales.
1. Con independencia de las restantes limitaciones establecidas en esta ley, en el interior 

de cualquier espacio, abierto o cerrado, destinado a reuniones, espectáculos o audiciones 
musicales, como discotecas, salas de fiesta y similares, se prohíbe la superación de un nivel 
de presión acústica de 95 dB(A).

2. Cuando se autorice por la Administración Pública competente la superación de un 
valor de presión sonora de 90 dB(A), en el acceso o accesos del referido espacio se 
colocará un cartel con la siguiente leyenda: «El acceso y permanencia continuados en este 
recinto puede producir daños permanentes en el oído, por superarse en su interior un nivel 
de presión sonora de 90 dB(A)»

El cartel cumplirá las condiciones que se determinen reglamentariamente y deberá ser 
perfectamente visible, tanto por lo que se refiere a su ubicación, como a su iluminación.

Artículo 41.  Actuaciones en la vía pública.
En la vía pública no se permitirán actuaciones de grupos musicales, sistemas de 

megafonía, emisiones musicales o vocalistas que utilicen equipos de reproducción, 
amplificación sonora o elementos de percusión, salvo en los casos autorizados por el 
Ayuntamiento. En las autorizaciones, que serán temporales, se especificará el lugar, el 
horario, duración y periodo de actuación, así como los equipos a utilizar.

Artículo 42.  Sistemas de alarma y vigilancia.
1. La instalación y puesta en marcha de cualquier sistema de alarma y vigilancia en 

actividades o viviendas deberá ser comunicada al Ayuntamiento.
2. Los sistemas mencionados en el apartado anterior carecerán de sistema sónico de 

aviso al exterior y estarán conectados a una central de alarmas.

Artículo 43.  Emisión musical desde vehículos.
A la emisión musical desde el interior de vehículos le será de aplicación los valores límite 

de niveles sonoros de emisión que se establecen en el Anexo I.

CAPÍTULO IV
Planes de acción en materia de contaminación acústica y zonificación

Artículo 44.  Realización de los planes.
1. En los términos previstos en la legislación básica estatal, en esta ley y en las normas 

de desarrollo de ambas, las Administraciones Públicas competentes habrán de elaborar y 
aprobar, previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, planes de 
acción en materia de contaminación acústica correspondientes a los ámbitos territoriales de 
los mapas del ruido a los que se refiere el artículo 19 de esta ley.

2. Los planes de acción correspondientes a los mapas de ruido de cada uno de los 
grandes ejes viarios, de los grandes ejes ferroviarios y de los municipios con una población 
superior a 20.000 habitantes, habrán de estar aprobados de acuerdo con el calendario 
establecido en la Disposición Adicional Primera.

3. Los planes de acción cuya elaboración sea competencia de los Municipios y 
Provincias, una vez aprobadas las propuestas por éstos, serán remitidas a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, para su aprobación y posterior supervisión de su 
aplicación.

Artículo 45.  Fines y contenido de los planes.
1. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 

siguientes objetivos:
a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la 

correspondiente área o áreas acústicas.
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b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores 
límite de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger las zonas tranquilas en los municipios y en campo abierto contra el aumento 
de la contaminación acústica.

2. Los planes de acción en materia de contaminación acústica deberán tener el 
contenido mínimo que se establece en el anexo IX y deberán estar firmados por técnico 
titulado competente o elaborados por entidades de evaluación a las que se refiere el artículo 
18. En caso de necesidad, el plan podrá incorporar la declaración de Zonas de Protección 
Acústica Especial.

Artículo 46.  Revisión de los planes.
Los planes habrán de revisarse y, en su caso, modificarse, previo trámite de información 

pública por un período mínimo de un mes, siempre que se produzca un cambio importante 
de la situación existente en materia de contaminación acústica y, en todo caso, cada cinco 
años a partir de la fecha de su aprobación.

Artículo 47.  Zonas de protección acústica especial (ZPAE).
1. Las áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos aplicables de calidad 

acústica, aún observándose por los emisores acústicos los valores límite aplicables, serán 
declaradas zonas de protección acústica especial por la Administración Pública competente.

2. En las zonas de protección acústica especial la Administración pública competente 
deberá fijar los nuevos valores límite aplicables a dicha zona, en tanto se adoptan los planes 
zonales específicos.

3. Desaparecidas las causas que provocaron la declaración, la Administración Pública 
correspondiente declarará el cese del régimen aplicable a las zonas de protección acústica 
especial y se restaurarán los valores límite para alcanzar los objetivos de calidad acústica en 
dichas zonas.

4. Las Administraciones Públicas competentes elaborarán planes zonales específicos 
para la mejora acústica progresiva del medio ambiente en las zonas de protección acústica 
especial, hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica que les sean de aplicación. Los 
planes contendrán las medidas correctoras que deban aplicarse a los emisores acústicos y a 
las vías de propagación, así como los responsables de su adopción, la cuantificación 
económica de aquéllas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación.

5. Los planes zonales específicos podrán contener, entre otras, todas o algunas de las 
siguientes medidas:

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón del tipo de 
actividad a las obras a realizar en la vía pública o en edificaciones.

b) Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad.

c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un emisor 
acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.

d) Instalación de barreras acústicas entre infraestructuras de transporte y edificios 
habitados.

e) Señalar zonas en las que se apliquen a actividades específicas restricciones horarias 
o de implantación.

Artículo 48.  Zonas de situación acústica especial (ZSAE).
Si las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos que se desarrollen 

en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica, la Administración Pública competente declarará el área 
acústica en cuestión como zona de situación acústica especial. En dicha zona se aplicarán 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, a largo plazo, se mejore la calidad acústica 
y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al 
espacio interior.
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Artículo 49.  Zonas acústicamente saturadas (ZAS).
1. Aquellas zonas del municipio en las que existan numerosos establecimientos o 

actividades destinadas al ocio, y los niveles sonoros ambientales producidos por la adición 
de las múltiples actividades existentes y por las personas que las utilizan sobrepasen en más 
de 10 dB(A) los valores limite de las tablas del Anexo II, podrán ser declaradas zonas 
acústicamente saturadas.

2. Previamente a la declaración de una zona como zona acústicamente saturada, se 
iniciará un procedimiento administrativo que incluirá la siguiente información:

a) Plano de delimitación de la zona afectada, en el que se incluirán los establecimientos 
existentes, indicando dimensiones de las fachadas, puertas y ventanas, así como el tipo de 
licencia y horario que tengan establecido.

b) Relación y situación espacial de las actividades que influyen en la aglomeración de 
personas fuera de los locales.

c) Estudio que valore los niveles continuos equivalentes durante el periodo en que se 
manifiestan las molestias (día, tarde o noche) y su comparativa con los valores límite 
establecidos en las tablas del Anexo II. Para la realización de dicho estudio deberán 
realizarse medidas, al menos, en tres puntos de la zona, ubicados a cuatro metros de altura 
o en los balcones o ventanas de viviendas y separados entre ellos más de 25 metros. En 
cada uno de dichos puntos deberá medirse el Leq (A), de forma continua, durante todo el 
periodo horario de evaluación (día, tarde o noche). Dichas medidas deberán repetirse en 
cada punto al menos durante dos días correspondientes a dos semanas distintas, no 
pudiendo existir un plazo superior a 15 días entre medidas.

d) En el estudio se reflejará la ubicación de los puntos de medida, así como una 
valoración de las posibles causas y orígenes de los niveles sonoros obtenidos y el área que 
delimita la zona acústicamente saturada.

3. El expediente para declarar una zona acústicamente saturada, se someterá a 
información pública por un periodo mínimo de un mes. Asimismo, se dará audiencia a los 
interesados, en particular, a los vecinos y a los titulares de las actividades y establecimientos 
que resulten afectados, para que puedan presentar las alegaciones y documentos que 
estimen convenientes.

4. Si de las mediciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo resulta 
que en la mitad más uno de los puntos y en los dos días de evaluación se sobrepasan en 
más de 10 dB(A) los valores limite de las tablas del Anexo II en el periodo de evaluación 
seleccionado, el Ayuntamiento declarará la zona como zona acústicamente saturada.

5. En las zonas acústicamente saturadas se podrán adoptar todas o algunas de las 
siguientes medidas:

a) No otorgar nuevas licencias a actividades potencialmente ruidosas.
b) No permitir la modificación o ampliación de actividades, salvo que lleven aparejadas la 

disminución de los valores de inmisión.
c) Limitar el horario de funcionamiento de las actividades y establecimientos existentes.
d) Imponer a las actividades que se desarrollan en la zona y a los establecimientos 

existentes en la misma, las medidas correctoras necesarias.
e) Imponer normas más restrictivas al funcionamiento de nuevas actividades.
6. Desaparecidas las causas que provocaron la declaración, el Ayuntamiento 

correspondiente declarará el cese del régimen aplicable a las zonas acústicamente 
saturadas tras la realización de una comprobación siguiendo el procedimiento del apartado 
2.c. de este artículo.

CAPÍTULO V
Medidas de restauración de la legalidad

Artículo 50.  Medidas de restauración de la legalidad.
1. Cuando como consecuencia del impacto acústico generado por una actividad o emisor 

acústico se produzca un daño o deterioro grave para los bienes o el medio ambiente, o se 
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ponga en peligro grave la seguridad o la salud de las personas, con independencia de que 
ello constituya o no infracción y de las medidas provisionales que puedan adoptarse en el 
procedimiento sancionador, las autoridades competentes podrán acordar motivadamente, 
previa audiencia a los interesados, alguna de las medidas siguientes:

a) Cuando sea posible corregir las perturbaciones y hasta que esa corrección se 
produzca:

1.º Suspensión de la actividad.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Precintado temporal de los equipos y maquinaria.
A estos efectos, se podrá exigir la adopción de las medidas correctoras necesarias.
b) Cuando no sea posible corregir las perturbaciones:
1.º Cese de la actividad.
2.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3.º Precintado definitivo de los equipos y maquinaria.
2. Si la actividad posee focos sonoros no amparados por la autorización ambiental o 

licencia ambiental otorgada o cuando el nivel sonoro en las viviendas colindantes a la 
actividad provocado por los ruidos transmitidos supere en más de 15 dB(A) los valores límite 
establecidos, con independencia de que ello constituya o no infracción y de las medidas 
provisionales que puedan adoptarse en el procedimiento sancionador, los agentes de la 
autoridad podrán proceder, de forma inmediata y con carácter provisional, al precintado de 
los focos sonoros o de los procesos causantes de las transmisiones.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 51.  Inspección.
1. Los funcionarios que realicen labores de inspección en materia de contaminación 

acústica tendrán el carácter de agentes de la autoridad a los efectos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y podrán acceder a cualquier lugar, instalación o 
dependencia, de titularidad pública o privada. En el supuesto de entradas domiciliarias se 
requerirá el previo consentimiento del titular o resolución judicial.

2. Los resultados de las actuaciones inspectoras se formalizarán en un acta. Dichas 
actas deberán estar numeradas correlativamente y en las mismas se harán constar, como 
mínimo, los siguientes datos:

a) La identificación del inspector o inspectores actuantes.
b) Los datos relativos a la actividad o emisor acústico inspeccionados.
c) La identificación del titular, representante, responsable, dependiente o testigo, en su 

caso.
d) Descripción de los hechos, indicando, en su caso, los presuntamente constitutivos de 

infracción.
e) Las medidas provisionales adoptadas, en su caso.
f) En el supuesto de que se realicen mediciones, se incluirá:
El tipo de medición: ruido, aislamiento o vibraciones.
Descripción del lugar de la medida y del tipo de ruido o vibración.
Datos obtenidos con los equipos de medida.
Identificación de los equipos de medida: marca, modelo, número de serie, fecha de 

calibración o verificación.
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g) Cualquier otra circunstancia que se estime relevante.
3. Las actas se formalizarán, al menos, por duplicado ante el titular de la actividad o del 

emisor acústico inspeccionado o ante su representante legal o persona responsable y, en su 
defecto, ante cualquier dependiente, y se entregará copia al compareciente. Si dichas 
personas se negaran a firmar el acta, ésta será autorizada con la firma de un testigo, si fuera 
posible, y, en todo caso, por el inspector o inspectores actuantes. La negativa a la firma del 
acta se hará constar en la misma por el inspector actuante.

CAPÍTULO II
Régimen Sancionador

Sección 1.ª Infracciones y Sanciones

Artículo 52.  Definición.
A los efectos de esta ley, es infracción administrativa en materia de ruido toda acción u 

omisión que vulnere las prescripciones de la misma y de las disposiciones que la 
desarrollen.

Artículo 53.  Infracciones.
Sin perjuicio de las establecidas por la Ley estatal del Ruido, las infracciones tipificadas 

en esta ley se clasifican en muy graves, graves o leves.
1. Son infracciones muy graves, las siguientes:
a) La superación de los valores límite en más de 10 dB (A), aunque no se haya 

producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.

b) La superación de los valores límite de vibraciones en más de 10 dB, aunque no se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 
acústica, en la autorización ambiental, en la licencia ambiental, en la autorización o 
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de 
primera ocupación de un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

d) El incumplimiento de las sanciones accesorias impuestas por resolución administrativa 
firme.

e) El incumplimiento de las medidas restauradoras de la legalidad impuestas por 
resolución administrativa firme.

f) La manipulación, no autorizada por la Administración pública competente, de los 
limitadores-controladores exigidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.

2. Son infracciones graves, las siguientes:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 

acústica, en la autorización ambiental, en la licencia ambiental, en la autorización o 
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de 
primera ocupación de un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando no 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, ni se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) La realización de las funciones que se atribuyen en esta Ley a las entidades de 
evaluación a las que se refiere el artículo 18 sin cumplir los requisitos establecidos en 
aquella.

c) La superación, por parte de los vehículos a motor en más de 4 dB(A) el valor límite 
establecido en su proceso de homologación. En estos supuestos será considerado 
responsable el propietario, o en su caso, el usuario del vehículo.
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3. Es infracción leve, la siguiente:
La instalación y puesta en marcha de sistemas de alarma y vigilancia sin la 

correspondiente autorización municipal.

Artículo 54.  Sanciones.
Sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley estatal del Ruido para las infracciones 

allí recogidas, las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas con:
1. En el caso de infracciones muy graves:
a) Multas desde 12.001 euros hasta 300.000 euros.
b) Revocación de la autorización ambiental, de la licencia ambiental, de la autorización o 

aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental u otras figuras de 
intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la 
contaminación acústica, o la suspensión de su vigencia por un período de tiempo 
comprendido entre un año y un día y cinco años.

c) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
d) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
e) Prohibición temporal, total o parcial, del desarrollo de la actividad por un período no 

inferior a dos años ni superior a cinco.
f) Prohibición definitiva del desarrollo de la actividad.
g) El precintado temporal de equipos y máquinas por un periodo no inferior a dos años ni 

superior a cinco, o en su caso, el precintado definitivo.
h) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

2. En el caso de infracciones graves:
a) Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros.
b) Suspensión de la vigencia de la autorización ambiental, de la licencia ambiental, de la 

autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental u otras 
figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo comprendido entre un mes y un día y 
un año.

c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 
años.

d) Prohibición temporal, total o parcial, del desarrollo de la actividad por un período 
máximo de dos años.

e) El precintado temporal de equipos y máquinas por un período máximo de dos años.
f) La inmovilización del vehículo por parte de los agentes de la autoridad competentes.
3. En el caso de infracciones leves:
a) Multas de hasta 600 euros.
b) El precintado temporal de equipos y máquinas por un período máximo de un año.

Téngase en cuenta que se faculta a la Junta de Castilla y León para actualizar el importe de 
las sanciones pecuniarias previstas en este artículo, de acuerdo con la variación anual del 
Índice de Precios al Consumo, según establece la disposición final 3.

Artículo 55.  Criterios de graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en esta ley, se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) Las circunstancias del responsable.
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b) El grado del daño, deterioro o molestia causado a las personas, a los bienes o al 
medio ambiente.

c) La intencionalidad o negligencia.
d) La reincidencia y el grado de participación.

Artículo 56.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley prescribirán en el plazo de cuatro años las muy 

graves, en el de dos años las graves y en el de un año las leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. Las sanciones previstas en esta ley impuestas por infracciones muy graves, graves y 
leves, prescribirán en el plazo de cuatro años, dos años y un año, respectivamente.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
al que hubiera adquirido firmeza la resolución sancionadora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Sección 2.ª Potestad Sancionadora

Artículo 57.  Potestad sancionadora.
La imposición de las sanciones a que se refiere esta ley corresponderá:
a) Con carácter general, a los Ayuntamientos correspondientes.
b) A la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los supuestos de las 

infracciones siguientes:
1.º Artículo 53.1.c), cuando las condiciones incumplidas hayan sido establecidas por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.
2.º Artículo 53.1.d), cuando las sanciones accesorias hayan sido impuestas por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.
3.º Artículo 53.1.e), cuando las medidas restauradoras de la legalidad hayan sido 

impuestas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
4.º Artículo 53.1.f), cuando la instalación del limitador-controlador haya sido exigida por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.
5.º Artículo 53.2.a), cuando las condiciones incumplidas hayan sido establecidas por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.
6.º Artículo 53.2.b).
7.º Artículo 53.3 cuando la Administración requirente sea la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.

Artículo 58.  Competencia sancionadora de la Comunidad Autónoma.
En la Administración de la Comunidad de Castilla y León la competencia para sancionar 

corresponde:
1. Respecto a los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, a los órganos 

sustantivos correspondientes.
2. En los supuestos no contemplados en el apartado anterior a:
a) El titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, para las 

infracciones leves previstas en esta ley y en la Ley estatal del Ruido.
b) El titular de la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio, 

para las infracciones graves previstas en esta ley y en la Ley estatal del Ruido.
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c) El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, para las 
infracciones muy graves previstas en esta ley y en la Ley estatal del Ruido.

Artículo 59.  Procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma se ejercerá conforme a los 

principios contenidos en la legislación de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y a través del procedimiento establecido en la 
normativa reguladora del derecho administrativo sancionador de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento sancionador 
será de nueve meses.

Sección 3.ª Medidas Provisionales

Artículo 60.  Medidas Provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador como consecuencia de alguna de las 

infracciones previstas en esta ley, el órgano competente para resolverlo podrá adoptar 
alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales:

a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones o del establecimiento.
c) Suspensión temporal, parcial o total, del desarrollo de la actividad.
d) Suspensión temporal de la autorización ambiental, de la licencia ambiental, de la 

autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental u otras 
figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica.

e) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción de la molestia, del riesgo o del daño.

2. Las medidas relacionadas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 
iniciación del procedimiento sancionador, en las condiciones previstas en el artículo 72.2 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación a los mapas de ruido y a los 
planes de acción.

A los efectos de esta ley, sin perjuicio del calendario establecido en la normativa básica 
estatal y en sus normas de desarrollo para la aprobación de los mapas de ruido y los planes 
de acción correspondientes a los grandes ejes viarios cuyo tráfico supere los seis millones 
de vehículos al año, los grandes ejes ferroviarios cuyo tráfico supere los 60.000 trenes al 
año, los grandes aeropuertos y las aglomeraciones de más de 250.000 habitantes, se 
establece el siguiente calendario:

1. Los mapas de ruido correspondientes a cada uno de los grandes ejes viarios, de los 
grandes ejes ferroviarios y de los municipios con una población superior a 20.000 habitantes, 
habrán de estar aprobados antes del día 30 de junio de 2012.

2. Los planes de acción en materia de contaminación acústica correspondientes a los 
ámbitos territoriales de los mapas de ruido de los grandes ejes viarios, de los grandes ejes 
ferroviarios y de los municipios con una población superior a 20.000 habitantes, habrán de 
estar aprobados antes del 18 de julio de 2013.

Disposición adicional segunda.  Calendario de aplicación a las ordenanzas y a las normas 
subsidiarias.

Las ordenanzas y las normas subsidiarias a las que se refiere el artículo 6 de la ley 
deberán aprobarse en un plazo máximo de tres años desde su entrada en vigor.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 71  Ley del ruido de Castilla y León

– 1528 –



Disposición adicional tercera.  Colaboración económica.
1. La Junta de Castilla y León, para apoyar el desarrollo de las actuaciones previstas en 

esta ley, promoverá la correspondiente colaboración económica con las Corporaciones 
Locales.

2. La Junta de Castilla y León dispondrá ayudas económicas destinadas a la 
implantación en las empresas de programas, procedimientos y tecnologías destinados a la 
prevención, reducción y control de sus emisiones sonoras.

Disposición adicional cuarta.  Formación y educación ambiental.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de las Consejerías 

competentes en materia de coordinación de Policías Locales y de medio ambiente, 
promoverá la organización de actividades de formación y perfeccionamiento en materia de 
control y prevención del ruido destinadas a las Policías Locales, al personal de la Escala de 
Agentes Medioambientales del Cuerpo de Ayudantes Facultativos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y a técnicos de la Administración Local y de la Comunidad 
Autónoma.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, elaborará y desarrollará programas 
de formación y educación ambiental dirigidos a los ciudadanos en general y a los agentes 
sobre los que tiene mayor incidencia la contaminación acústica.

Disposición adicional quinta.  Convenios de colaboración para implantar programas 
educativos.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de las Consejerías 
competentes, promoverá la suscripción de convenios de colaboración con los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales para implantar programas educativos que sensibilicen frente al 
ruido a los alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición adicional sexta.  Fomento del uso de materiales reciclados.
Las Administraciones públicas y los promotores promoverán el uso de materiales 

reciclados, reutilizados o recuperados en el desarrollo de sistemas de aislamiento y 
acondicionamiento acústico.

Disposición adicional séptima.  Contratación pública.
Las Entidades del sector público, en los contratos que celebren, promoverán el uso de 

maquinaria, equipos, vehículos, pavimentos e instalaciones de baja emisión acústica, 
especialmente al contratar las obras y suministros.

Disposición adicional octava.  Otras actuaciones de las Administraciones públicas.
Las Administraciones Públicas promoverán instrumentos, planes y sistemas de movilidad 

y ordenación del tráfico, urbanismo y ordenación del territorio, y de regulación de horarios, 
que integren lo estipulado en esta ley para la mejora de la calidad acústica ambiental.

Disposición adicional novena.  Equipos de reproducción sonora de potencia.
A los efectos de esta ley, en los establecimientos públicos, los televisores de proyección, 

pantallas planas de más de 106,68 centímetros (42 pulgadas), así como la reproducción de 
sistemas integrados de vídeo clips o sistemas de reproducción pública de videodiscos láser, 
el montaje y operación de sistemas de proyección multipantalla, la operación de sistemas 
karaoke y las instalaciones de hilo musical tendrán la consideración de equipos de 
reproducción sonora de potencia, y, en cuanto tales, les será de aplicación la misma.

Disposición adicional décima.  Periodos horarios.
A efectos de esta ley se considera horario diurno el comprendido entre las 8:00 y las 

22:00 horas, y horario nocturno cualquier periodo de tiempo comprendido entre las 22:00 y 
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las 8:00 horas, excepto para la evaluación del ruido ambiente cuyos horarios se contemplan 
en el Anexo II.

Los Ayuntamientos podrán modificar en más/menos una hora los horarios establecidos 
en la presente ley, excepto los utilizados en la evaluación del ruido ambiente.

Disposición adicional undécima.  Infraestructuras de competencia autonómica.
Las competencias que se atribuyen a la Administración de la Comunidad Autónoma en 

las letras e), g), h) e i) del artículo 4 de esta ley, en relación con las infraestructuras viarias, 
ferroviarias y aeroportuarias de competencia autonómica, corresponderán a la Consejería 
competente en dichas infraestructuras en las materias establecidas en el artículo 70.1.8º y 9º 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Los objetivos ambientales de los planes de acción elaborados para las zonas de 
servidumbre de las infraestructuras autonómicas preexistentes, se alcanzarán antes del 31 
de diciembre de 2020.

Disposición transitoria primera.  Emisores acústicos existentes.
1. A los efectos de esta ley y sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal 

los emisores acústicos existentes a la fecha de la entrada en vigor de esta ley deberán 
adaptarse a lo dispuesto en la misma en un plazo máximo de seis años contados a partir de 
dicha fecha. En todo caso, cuando se lleven a cabo modificaciones de carácter sustancial 
que den lugar a la expedición de nuevas licencias o autorizaciones administrativas o a la 
modificación de las existentes, deberán adaptarse a lo previsto en esta ley.

2. A tales efectos, sólo tendrán carácter de modificación sustancial aquellas que 
impliquen modificaciones en las emisiones acústicas del local que supongan un incremento 
en los niveles sonoros emitidos y aquellas que aumenten las dimensiones del local o su 
aforo en más de un 25% sobre lo inicialmente autorizado.

Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas vigentes.
Las ordenanzas existentes sobre las materias reguladas en esta ley, deberán ser 

adaptadas a la misma por los Ayuntamientos, en el plazo máximo de tres años desde su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Planeamiento territorial y planeamiento urbanístico 
vigente.

El planeamiento territorial y el planeamiento urbanístico de los municipios de la 
Comunidad Autónoma con población igual o superior a 20.000 habitantes, vigente a la 
entrada en vigor de esta Ley, se adaptará a sus previsiones, en el plazo máximo de cinco 
años desde su entrada en vigor. Para los demás municipios, el plazo será de diez años 
desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Acondicionamiento acústico de aulas.
El acondicionamiento acústico de aulas deberá adaptarse a lo estipulado en la presente 

ley en un plazo máximo de tres años a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Funciones de las Entidades de Evaluación Acústica.
Durante el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, las funciones que en la 

misma se atribuyen a las Entidades de Evaluación Acústica podrán ser desarrolladas por 
entidades que realicen medida de niveles sonoros, aislamientos acústicos, vibraciones, 
tiempos de reverberación o predicción de niveles sonoros.

Disposición transitoria sexta.  Zonas de servidumbre acústica.
En tanto no se apruebe el mapa acústico o las servidumbres acústicas procedentes de 

cada una de las infraestructuras de competencia de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o de competencia de la Provincia, se entenderá por zona de servidumbre acústica 
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de las mismas, a efectos de lo dispuesto en esta ley, el territorio incluido en el entorno de la 
infraestructura delimitado por los puntos del territorio, o curva isófona en los que se midan 
los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las áreas acústicas 
correspondientes.

Disposición transitoria séptima.  Autorización de inicio para instalaciones sometidas al 
régimen transitorio de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Las prescripciones previstas en el apartado 3 del artículo 30 de esta ley no serán de 
aplicación a las instalaciones afectadas por la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación hasta que 
finalice el proceso de adaptación a la misma con la obtención de la autorización de inicio de 
la actividad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley y, en particular:
Los apartados 16 y 17 del artículo 36 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos 

públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León.
El Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condiciones que 

deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles sonoros o de vibraciones.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León dictará cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Modificación de los anexos.
La Junta de Castilla y León podrá modificar los anexos de esta ley para adaptarlos a los 

requerimientos de carácter medioambiental o técnico que así lo justifiquen.

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
La Junta de Castilla y León podrá actualizar el importe de las sanciones pecuniarias 

previstas en el artículo 54, de acuerdo con la variación anual del Índice de Precios al 
Consumo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

ANEXO I
Valores límite de niveles sonoros producidos por emisores acústicos

1. Límite de emisión, Ninguna instalación, establecimiento, maquinaria, actividad o 
comportamiento, podrán emitir más de 95 dB (A) a 1,5 metros de distancia, exceptuando lo 
establecido en esta Ley o en la normativa sectorial que les resulte de aplicación.

No obstante lo anterior, el valor limite indicado podrá ser superado si se demuestra que 
técnicamente no existe otra solución económicamente viable y de la evaluación ambiental de 
sus efectos no se aprecian perjuicios significativos en el entorno. En este último caso, no 
será de aplicación el apartado segundo de este anexo.

2. Límite de inmisión en exteriores.
A. Ninguna instalación, establecimiento, maquinaria, actividad o comportamiento podrán 

transmitir al medio ambiente exterior, niveles sonoros superiores a los indicados en el 
siguiente cuadro, medidos conforme al Anexo V.1:
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Área receptora exterior
LAeq 5 s dB(A)*
Día

8 h - 22 h
Noche

22 h – 8 h
Tipo 1. Área de silencio 50 40
Tipo 2. Área levemente ruidosa 55 45
Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa:
Uso de oficinas o servicios y comercial
Uso recreativo y espectáculos

60
63

50
53

Tipo 4. Área ruidosa 65 55

(*) Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de 
componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter 
impulsivo se aplicará el LKeq,T

donde:
El índice de ruido LKeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 

(LAeq,T), corregido por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de 
baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, de conformidad con la expresión siguiente:

LKEQ, T = LAEQ, T + KT + KF + KI
donde:
Kt es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq, T, para evaluar la molestia o los 

efectos nocivos por la presencia de componentes tonales emergentes, calculado por 
aplicación de la metodología descrita en el Anexo V.1;

Kf es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq, T para evaluar la molestia o los 
efectos nocivos por la presencia de componentes de baja frecuencia, calculado por 
aplicación de la metodología descrita en el Anexo V.1;

Ki es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq, T para evaluar la molestia o los 
efectos nocivos por la presencia de ruido de carácter impulsivo, calculado por aplicación de 
la metodología descrita en el Anexo V.1;

T= 5 segundos.
B. Ninguna infraestructura viaria, ferroviaria o aeroportuaria, podrán transmitir al medio 

ambiente exterior, niveles sonoros superiores a los indicados en el siguiente cuadro, 
calculados conforme al Anexo V.2:

Área receptora exterior Índices de ruido dB(A)
Ld Le Ln LAmax

Tipo 1. Área de silencio 55 55 45 80
Tipo 2. Área levemente ruidosa 60 60 50 85
Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa:
– Uso de oficinas o servicios y comercial
– Uso recreativo y espectáculos

65
68

65
68

55
58

88
90

Tipo 4. Área ruidosa 70 70 60 90

donde:
El índice de ruido LAmax, es el más alto nivel de presión sonora ponderado A, en 

decibelios, con constante de integración fast, LAFmax, definido en la norma ISO 1996-1:2003, 
registrado en el periodo temporal de evaluación.

los índices Ld, Le, Ln están definidos en el Anexo II.

3. Límite de inmisión en interiores. Ninguna instalación, establecimiento, maquinaria, 
actividad o comportamiento, podrán transmitir a los locales colindantes, en función del uso 
de éstos, niveles sonoros superiores a los indicados en el siguiente cuadro, medidos 
conforme al Anexo V.1:
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Área receptora interior
LAeq 5 s dB(A)*
Día

8 h – 22 h
Noche

22 h – 8 h
Uso sanitario y bienestar social 30 25
Uso de viviendas:
– Recintos protegidos
– Cocinas, baños y pasillos

32
40

25
30

Uso de hospedaje:
– Dormitorios 35 30

Uso administrativo y oficinas:
– Despachos profesionales 35 35

Uso docente:
– Aulas, salas de lectura y conferencias 30 30

Uso comercial 55 55

(*) Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de 
componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia o ruido de carácter 
impulsivo se aplicará el LKeq,T.

En las zonas de usos comunes correspondientes a las áreas indicadas anteriormente, 
los límites serán 10 dB(A) superiores al valor más restrictivo.

4. Si el nivel de ruido de fondo es superior a los límites aplicables, este nivel sonoro se 
considerará el nuevo límite aplicable.

5. En los locales en los que se originen ruidos de impacto no podrán transmitirse a las 
viviendas colindantes valores de nivel global de presión de ruido de impactos estandarizado, 
L’nT, superiores a 40 dB en horario diurno y de 30 dB en horario nocturno, medidos según se 
indica en el Anexo V.5.

ANEXO II
Valores límite de niveles sonoros ambientales

1. En las áreas urbanizadas, situación nueva, el ruido ambiental no podrá superar los 
siguientes valores:

Área receptora
Situación nueva

Índices de ruido dB(A)
Ld

7 h – 19 h
Le

19 h – 23 h
Ln

23 h – 7 h
Lden

Tipo 1. Área de silencio 55 55 45 56
Tipo 2. Área levemente ruidosa 60 60 50 61
Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa 65 65 55 66
Tipo 4. Área ruidosa 70 70 60 71
Tipo 5. Área especialmente ruidosa sin determinar

Ld (Índice de ruido día): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo día, 
es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, 
determinado a lo largo de todos los períodos día de un año.

Le (Índice de ruido tarde): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo 
tarde, es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 
1987, determinado a lo largo de todos los períodos tarde de un año.

Ln (Índice de ruido noche): el índice de ruido correspondiente a la alteración del sueño, 
es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, 
determinado a lo largo de todos los períodos noche de un año.

Lden (Índice de ruido día-tarde-noche): el índice de ruido asociado a la molestia global, es 
el nivel día-tarde-noche en dB ponderado A, y se determina mediante la fórmula siguiente:
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donde:
al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 horas y a la noche 8 horas. La Consejería 

competente en materia de medio ambiente puede optar por reducir el período tarde en una o 
dos horas y alargar los períodos día y/o noche en consecuencia.

los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos son 7:00-19:00, 
19:00-23:00 y 23:00-7:00 (hora local). La Consejería competente en materia de medio 
ambiente podrá modificar la hora de comienzo del periodo día y, por consiguiente, cuándo 
empiezan la tarde y la noche.

2. En las áreas urbanizadas existentes se establecen los siguientes valores objetivo para 
el ruido ambiental:

Área receptora
Indices de ruido dB(A)

Ld
7 h – 19 h

Le
19 h – 23 h

Ln
23 h – 7 h

Lden

Tipo 1. Área de silencio 60 60 50 61
Tipo 2. Área levemente ruidosa 65 65 55 66
Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa
– Uso de oficinas o servicios y comercial.
– Uso recreativo y espectáculos

70
73

70
73

65
63

73
74

Tipo 4. Área ruidosa 75 75 65 76
Tipo 5. Área especialmente ruidosa sin determinar

3. En las áreas urbanizadas con valores acústicos superiores a los valores objetivo, no 
podrán instalarse nuevos focos sonoros que ocasionen un incremento en los valores 
existentes.

Si los valores acústicos fueran inferiores a los valores objetivo únicamente podrán 
instalarse nuevos focos que no supongan un incremento superior a 3 dB(A), siempre y 
cuando este incremento no suponga la superación de los valores objetivo.

4. En las áreas no urbanizadas, los límites máximos de niveles sonoros ambientales en 
los espacios naturales, no podrán superar los siguientes valores:

Área receptora
Índices de ruido dB(A)

Ld
7 h – 19 h

Le
19 h – 23 h

Ln
23 h – 7 h

Lden

Tipo 1. Área de silencio: Espacios naturales 55 55 45 56

ANEXO III
Aislamientos acústicos de actividades

1. Los aislamientos acústicos de actividades ruidosas que se encuentren ubicadas en 
edificios habitables, evaluados según se indica en el Anexo V.3, vendrán definidos en función 
de los siguientes tipos de actividades:

Tipo 1: Actividades industriales o actividades de pública concurrencia, sin equipos de 
reproducción/amplificación sonora ni sistemas audiovisuales de formato superior a 42 
pulgadas, y con niveles sonoros hasta 85 dB(A).

Tipo 2: Actividades industriales o actividades de pública concurrencia, con equipos de 
reproducción/amplificación audiovisual, y/o niveles sonoros superiores a 85 dB(A).

2. Los aislamientos acústicos que deben tener este tipo de actividades respecto a 
recintos de descanso de viviendas (dormitorios, salones, despachos), así como al exterior, 
serán los siguientes:
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Tipo de actividad Horario de funcionamiento
Aislamiento acústico mínimo
A viviendas
DnT,A (dBA)

A exteriores
DA (dBA)

Tipo 1 Horario diurno 55 35
 Horario nocturno 65 35

Tipo 2 Horario diurno 60 40
 Horario nocturno 70 45

3. Si los recintos interiores colindantes no son viviendas, se deberá garantizar un 
aislamiento acústico mínimo de 55 dBA respecto a estos recintos.

4. Los recintos que alberguen maquinaria deberán tener un aislamiento acústico mínimo 
de 70 dBA respecto a viviendas.

5. En todo caso, el aislamiento acústico respecto al resto de recintos interiores y 
exteriores deberá ser el necesario para garantizar el cumplimiento de los valores límite 
especificados en el Anexo I.

6. Los aislamientos acústicos de actividades ubicadas en edificios aislados o no 
destinados a uso de viviendas, deberán garantizar el cumplimiento de los valores límite del 
Anexo I, en el interior y exterior de los recintos más próximos.

7. Los recintos en los que se desarrollen actividades musicales deberán disponer de un 
vestíbulo acústico estanco dotado de doble puerta con sistema de recuperación para 
garantizar que dichas puertas se encuentren cerradas cuando no esté accediendo público.

8. Todas las actividades que puedan generar ruido deberán realizarse con las puertas y 
ventanas cerradas.

9. Cuando por las condiciones de aislamiento acústico de una instalación o actividad se 
permita la operación de ésta exclusivamente en horario diurno, queda prohibido cualquier 
tipo de actividad y la presencia en el local de personas ajenas al titular fuera de dicho 
horario, salvo para operaciones de limpieza, mantenimiento, vigilancia o reposición.

En todo caso no se podrán generar ruidos por encima de los límites señalados en el 
Anexo I.

ANEXO IV
Valores límite de vibraciones

1. Los equipos y maquinaria no podrán exceder, en el interior de los recintos receptores 
de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o 
culturales, los siguientes valores del índice de vibraciones, medidos según se indica en el 
artículo 12.4:

Área receptora interior Law
Uso de viviendas y uso de hospedaje 75
Uso sanitario y bienestar social 72
Uso docente:
– Aulas, salas de lectura y conferencias 72

donde:
Law (índice de vibración): en decibelios (dB), se determina aplicando la fórmula siguiente:

Siendo:
aw: el máximo del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación en 

frecuencia wm, en el tiempo t, aw(t), en m/s2.
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a0: la aceleración de referencia (a0 = 10-10 m/s2).

Donde:
La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación wm definida en la 

norma ISO 26312:2003: Vibraciones mecánicas y choque - evaluación de la exposición de 
las personas a las vibraciones globales del cuerpo - Parte 2 Vibraciones en edificios 1 - 80 
Hz.

El valor eficaz aW (t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante de 
tiempo 1s (slow). Se considerará el valor máximo de la medición aW. Este parámetro está 
definido en la norma ISO 2631-1:1997 como MTVV (Maximum Transient Vibration Value), 
dentro del método de evaluación denominado running RMS.

ANEXO V
Métodos de evaluación

V.1 Método de evaluación de niveles de inmisión sonora en inspección de actividades:
a) La evaluación se llevará a cabo en el lugar en que su valor sea más alto y, si fuera 

preciso, en el momento y situación en que las molestias sean más acusadas.
b) En el caso de evaluaciones en viviendas, por defecto, las comprobaciones se 

realizarán en los dormitorios.
c) Las mediciones se realizarán conforme al siguiente protocolo:
En el interior de recintos se deberá medir con las puertas y ventanas cerradas.
El exterior de recintos se medirá a 1,5 metros de las fachadas o límites de las 

propiedades que puedan estar afectadas por la inmisión de los niveles sonoros. Dichas 
medidas, con carácter excepcional, podrán hacerse a 0,5 metros de una ventana abierta. La 
velocidad del viento para que la medida se dé por válida debe ser inferior a 3 m/s.

El equipo de medida se colocará sobre un trípode, salvo en las mediciones que no 
permitan su utilización.

El equipo de medida se verificará con carácter previo al inicio de la medida.
Las posiciones de medida en el interior de recintos se seleccionarán de forma que se 

guarde una distancia superior a 1 metro respecto a los cerramientos que lo delimitan. En 
caso de imposibilidad de cumplir con este requisito, se medirá en el centro de la habitación.

Se emplearán al menos tres posiciones de medida distintas, separadas, si es posible, al 
menos 0,7 m entre ellas.

El técnico se situará lo más alejado posible de dicho equipo de forma que sea compatible 
con la lectura de los niveles sonoros.

En cada recinto o zona receptora considerada se aplicará un procedimiento de muestreo 
consistente en realizar una serie de tres medidas del LAeq dB(A), de 5 segundos cada una, y 
cada medida separada 3 minutos de la anterior.

En cada recinto o zona receptora también se realizará un muestreo del nivel de ruido de 
fondo de igual forma a la que se ha indicado anteriormente, pero en ausencia de 
funcionamiento del emisor acústico evaluado.

El nivel de inmisión sonora medido en cada punto se corregirá por el nivel de ruido de 
fondo existente en dicho punto. Dicha corrección será la siguiente:

Si la diferencia entre el nivel de inmisión sonora y el nivel de ruido de fondo es mayor de 
10 dB(A) no se realizará corrección.

Si la diferencia se encuentra entre 3 y 10 dB(A) se aplicará la siguiente fórmula:

Si la diferencia es inferior a 3 dB(A), no podrá darse un valor exacto si bien se estima 
que el valor resultante será inferior al que resulte de restar 3 dB(A) al valor mayor.
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Corrección por reflexiones: Los niveles de ruido obtenidos en la medición frente a una 
fachada u otro elemento reflectante, cuando la distancia del micrófono a ella se encuentre 
entre 0,5 m y 2 m, deberán corregirse para excluir el efecto reflectante del mismo restando 3 
dB(A) al valor obtenido.

Corrección por componentes tonales (Kt), impulsivas (Ki) o bajas frecuencias (Kf): 
Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte con claridad la presencia de 
componentes tonales emergentes, o componentes de baja frecuencia, o sonidos de alto nivel 
de presión sonora y corta duración debidos a la presencia de componentes impulsivos, o de 
cualquier combinación de ellos, se procederá a realizar una evaluación de dichas 
componentes de la siguiente forma:

Presencia de componentes tonales emergentes:
Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes tonales 

emergentes se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:
Se realizará en cada punto de medida el análisis espectral del ruido en 1/3 de octava, sin 

filtro de ponderación.
Se calculará la diferencia: Lt = Lf- Ls
donde:
Lf, es el nivel de presión sonora de la banda f, que contiene el tono emergente.
Ls, es la media aritmética de los dos niveles siguientes, el de la banda situada 

inmediatamente por encima de f y el de la banda situada inmediatamente por debajo de f.
Se determinará la presencia o la ausencia de componentes tonales y el valor del 

parámetro de corrección Kt aplicando la tabla siguiente:

Banda de frecuencia 1/3 de octava Lt en dB Componente tonal Kt en dB

De 20 a 125 Hz
Si Lt < 8 0
Si 8 ≤ Lt ≤ 12 3
Si Lt > 12 6

De 160 a 400 Hz
Si Lt < 5 0
Si 5 ≤ Lt ≤ 8 3
Si Lt > 8 6

De 500 a 10000 Hz
Si Lt < 3 0
Si 3 ≤ Lt ≤ 5 3
Si Lt > 5 6

En el supuesto de la presencia de más de una componente tonal emergente se adoptará 
como valor del parámetro Kt, el mayor de los correspondientes a cada una de ellas.

Presencia de componentes de baja frecuencia:
Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes de baja frecuencia 

se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:
Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora con las 

ponderaciones frecuenciales A y C.
Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos de la siguiente forma:

LF = LCEQ,T - LAEQ,T

Se determina la presencia o la ausencia de componentes de baja frecuencia y el valor 
del parámetro de corrección Kf aplicando la tabla siguiente:

Lf en dB Componente de baja frecuencia Kf en dB
Si Lf ≤ 10 0
Si 10 > Lf ≤ 15 3
Si Lf > 15 6

Presencia de componentes impulsivos.
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Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes impulsivos se 
tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora continuo 
equivalente ponderado A, en un periodo de duración de 5 segundos, en el cual se percibe el 
ruido impulsivo, LAeq,T, y con la constante temporal impulso (I) del equipo de medida, LAeq,T.

Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos: Li = LAIeq,T - LAeq,T
Se determinará la presencia o la ausencia de componente impulsiva y el valor del 

parámetro de corrección Ki aplicando la tabla siguiente:

Li en dB Componente impulsiva Ki en dB
Si Li ≤ 10 0
Si 10 > Li ≤ 15 3
Si Li > 15 6

El valor resultante de la medición y que se empleará para evaluar el cumplimiento de los 
límites acústicos será el LAeq,5s dB(A) más alto de los obtenidos en los muestreos, una vez 
aplicada la corrección por el nivel de ruido de fondo.

En caso de que se hubiesen detectado componentes tonales, impulsivas o de baja 
frecuencia procedentes de la actividad, el valor resultante de la medición viene dado por la 
siguiente expresión:

LKEQ,T = LAEQ,T + KT + KF + KI
donde:
T = 5 segundos.
El valor máximo de la corrección resultante de la suma Kt + Kf + Ki no puede ser mayor 

que 9 dB(A). En caso de que fuese mayor que 9 dB(A), se aplicará como valor de corrección 
9 dB(A).

d) El informe deberá incluir, como mínimo, la siguiente información:
Peticionario del informe.
Fecha de realización de las medidas.
Clara identificación de los focos sonoros evaluados.
Instrumentación empleada, incluyendo marca, modelo, número de serie y certificado 

actualizado de su última verificación periódica o en su caso certificado de verificación 
primitiva.

Resultados y fecha de emisión del informe.
V.2 Método de evaluación de los índices de ruido de infraestructuras viarias, ferroviarias 

y aeroportuarias, así como de niveles de ruido ambiental.
a) La evaluación se realizará mediante métodos de cálculo predictivos, durante los 

periodos de evaluación (Lden y Ln y, en su caso, Ld y Le). Los métodos de cálculo 
recomendados son los establecidos en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre.

b) Para evaluar el índice de ruido LAmax, se medirá el más alto nivel de presión sonora 
ponderado A, en decibelios, con constante de integración fast, LAFmax en al menos tres 
puntos de medida en el área acústica donde se quiera realizar la evaluación y en el 
momento en que el emisor genere un mayor nivel sonoro. El valor resultante será el más alto 
de los valores obtenidos.

V.3 Método de evaluación de aislamientos acústicos.
a) El procedimiento de medida y valoración de los aislamientos acústicos entre recintos 

será el definido por la Norma UNE EN ISO 140-4:1999 o norma que la sustituya.
b) Como mínimo se emplearán dos posiciones de fuente en el recinto emisor y, para 

cada una de ellas, cinco posiciones de micrófono en el recinto emisor y cinco en el recinto 
receptor.
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c) La fuente sonora empleada en este tipo de evaluaciones tendrá las características 
exigidas por la Norma UNE EN ISO 140-4:1999, no pudiendo emplearse en ningún caso los 
equipos de música de locales.

d) Las posiciones de micrófono en el recinto emisor se ubicarán de forma que coincidan 
en planta con el recinto receptor, y en el caso de recintos no coincidentes en planta en la 
zona más próxima al recinto receptor, y siempre estarán alejadas más de 2 metros de la 
fuente sonora.

e) En el recinto receptor se medirá el nivel de ruido de fondo existente.
f) Para la medida del tiempo de reverberación en el recinto receptor, se empleará al 

menos una posición de fuente y tres posiciones de micrófono. En cada posición de micrófono 
se tomarán dos valores.

g) Las mediciones se realizarán en las bandas de tercio de octava entre 100 y 5000 Hz.
h) El valor global de aislamiento acústico entre recintos se calculará según la siguiente 

expresión:

Siendo:
DnT,i diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia i, [dB];
i recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100 a 5000 Hz;
LAr,i valor del espectro normalizado de ruido rosa, ponderado A, según la siguiente tabla:

fi
Hz

LAr,i
dBA

fi
Hz

LAr,i
dBA

100
125
160

-30,1
-27,1
-24,4

800
1000
1250

-11,8
-11,0
-10,4

200
250
315

-21,9
-19,6
-17,6

1600
2000
2500

-10,0
-9,8
-9,7

400
500
630

-15,8
-14,2
-12,9

3150
4000
5000

-9,8
-10
-10,5

i) En el caso de medidas de aislamiento acústico de fachadas de actividades molestas, 
se emplearán al menos tres posiciones de micrófono en el interior del local, en la zona 
comprendida entre la fuente y la fachada, y tres posiciones de micrófono en el exterior del 
local, a 1,5 metros de la fachada, distribuidos uniformemente a lo largo de ella. Si existe más 
de una fachada los aislamientos acústicos se evaluarán para cada una de ellas por 
separado. Las mediciones se realizarán en las bandas de tercio de octava entre 100 y 5000 
Hz, y el valor global de la diferencia de niveles, D (dBA), se calculará según la ecuación del 
apartado i, empleando el parámetro D en vez del DnT.

j) En edificación el aislamiento de fachadas se medirá según la norma UNE EN ISO 
140-5:1999 u otra que la sustituya, empleando el método de altavoz. Las mediciones se 
realizarán en las bandas de tercio de octava entre 100 y 5000 Hz, y el valor global de la 
diferencia de niveles estandarizada, D2m,nT,Atr (dBA), se obtendrá mediante la siguiente 
expresión:

Siendo:
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D2m,nT,i diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia i, [dB];
i recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100 a 5000 Hz;
LAtr,i valor del espectro normalizado del ruido de automóviles, ponderado A, según la 

siguiente tabla:

fi
Hz

LAtr,i
dBA

fi
Hz

LAtr,i
dBA

100
125
160

-20
-20
-18

800
1000
1250

-9
-8
-9

200
250
315

-16
-15
-14

1600
2000
2500

-10
-11
-13

400
500
630

-13
-12
-11

3150
4000
5000

-15
-16
-18

k) En el informe se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información:
Peticionario del informe.
Fecha de realización de las medidas.
Clara identificación de los recintos emisor y receptor indicando el número de posiciones 

de micrófono empleadas.
Croquis con la ubicación de las posiciones de fuente y los puntos de medida.
Instrumentación empleada, incluyendo marca, modelo, número de serie y certificado 

actualizado de su última verificación periódica anual.
Resultados y fecha de emisión del informe.
V.4 Método de evaluación de tiempos de reverberación:
a) La determinación del tiempo de reverberación de aulas, salas de conferencias, 

comedores, y restaurantes, se realizará empleando el método de la norma UNE EN ISO 
3382:2001 o norma que la sustituya.

b) Se emplearán como mínimo dos posiciones de fuente, y para cada posición de fuente 
se seleccionarán al menos tres puntos de medida en la sala, distribuidos uniformemente y 
guardando una distancia superior a 1 metro respecto a las superficies reflectantes más 
cercanas, y 2 metros entre ellas.

c) En cada punto de medida se realizarán tres mediciones del tiempo de reverberación 
(TR20 o TR30) en las bandas de octava entre 125 y 4000 Hz.

d) El valor global del tiempo de reverberación se calculará obteniendo la media aritmética 
de los valores promedio en las bandas de frecuencia de 500, 1000 y 2000 Hz.

e) El informe contendrá como mínimo la siguiente información:
Peticionario del informe.
Fecha de realización de las medidas.
Croquis con localización de la fuente sonora y los puntos de medida.
Instrumentación empleada, incluyendo marca, modelo, número de serie y certificado 

actualizado de su última verificación periódica anual.
Resultados y fecha de emisión del informe.
V.5 Método de evaluación de ruidos producidos por impactos.
a) Se empleará el procedimiento de medida y valoración definido por la Norma UNE EN 

ISO 140-7:1999 o norma que la sustituya. Se utilizará como fuente generadora de ruidos de 
impacto una máquina de impactos normalizada conforme al Anexo A de dicha norma.

b) Dicha máquina de impactos se ubicará al menos en cuatro posiciones distribuidas en 
el local emisor, en las zonas susceptibles de producirse ruidos por vía estructural. Dichas 
posiciones se indicarán en un croquis.

c) Para cada posición de máquina, se realizarán tres mediciones del LAeq 10s, en la sala 
receptora. El micrófono se ubicará sobre un trípode y a más de 0,5 metros de las paredes 
del recinto receptor.
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d) Posteriormente se apagará la máquina de impactos y se realizará una medición del 
ruido de fondo en las mismas posiciones de medida para poder realizar las correcciones 
oportunas.

e) Para la medida del tiempo de reverberación en el recinto receptor, se empleará al 
menos una posición de fuente y tres posiciones de micrófono. En cada posición de micrófono 
se tomarán al menos dos valores.

f) El valor global del nivel de presión de ruido de impacto estandarizado, L’nT (dB), se 
calculará según lo establecido en la Norma UNE EN ISO 717-2:1997 o norma que la 
sustituya.

ANEXO VI
Requisitos de las entidades de evaluación acústica (EEA) para el ejercicio de la 

actividad
(Sin contenido)

ANEXO VII
Contenido mínimo de los proyectos acústicos

1. De acuerdo con el artículo 30 de la ley, los proyectos acústicos relativos a actividades 
sujetas al régimen de autorización ambiental, de licencia ambiental, de comunicación 
ambiental o de evaluación de impacto ambiental, deberán tener el siguiente contenido:

Memoria:
a. Titular de la actividad.
b. Tipo de actividad.
c. Horario de funcionamiento de la actividad.
d. Área acústica donde se ubicará la actividad.
e. Emisión sonora a 1 metro de distancia, en tercios de octava, de los focos sonoros que 

existirán en la actividad.
f. Aislamiento acústico, en tercios de octava, de los cerramientos acústicos que 

delimitarán la actividad, indicando los materiales y la forma de instalación y/o sujeción de los 
mismos para evitar puentes acústicos.

g. Sistemas para atenuar la inmisión sonora en el exterior producida por las salidas de 
ventilación forzada.

h. Descripción de los tratamientos antivibratorios que se emplearán en el suelo y en las 
fijaciones de las máquinas susceptibles de producir vibraciones.

i. Cálculo justificativo del cumplimiento de los valores límite establecidos.
Planos:
a. Plano de situación de la actividad respecto a los recintos colindantes.
b. Plano en planta de la actividad en el cual se ubiquen los distintos focos sonoros que 

existirán en ella.
c. Detalle de los sistemas de aislamiento acústico de los cerramientos que delimitan el 

recinto que alberga la actividad.
2. En las actividades que vayan a disponer de equipos de música o sistemas 

audiovisuales de formato superior a 42 pulgadas, además de la documentación exigida en el 
apartado anterior, deberá aportarse la siguiente:

Memoria:
a. Descripción del equipo de sonido y su capacidad de amplificación.
b. Descripción del número de altavoces, así como de su ubicación, potencia y forma de 

fijación.
c. Descripción del limitador-controlador de potencia que se instalará y el lugar de la 

actividad en el que se colocará.
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Planos:
Plano en planta con la ubicación de los altavoces.
3. Los proyectos acústicos se presentaran en formato papel y electrónico.

ANEXO VIII
Características de los limitadores-controladores

1. De acuerdo con el artículo 26 de la ley, los limitadores que se empleen en el control de 
instalaciones musicales deberán tener las siguientes características:

a. Deben limitar en bandas de frecuencia.
b. Deben intervenir en la totalidad de la cadena de sonido.
c. Deben tener un sistema de verificación interno que permita detectar al inicio de cada 

sesión, posibles manipulaciones o variaciones en la instalación sonora.
d. Deben disponer de un micrófono y de un registro sonográfico o de almacenamiento de 

los niveles sonoros habidos en el local emisor, para cada una de las sesiones. El periodo 
mínimo de almacenamiento de datos será de un mes.

e. Deberá existir un sistema de acceso mediante claves que impida la variación de la 
configuración inicial, o que si ésta se realiza, quede registrado en una memoria interna del 
equipo.

f. Tendrán un sistema de transmisión remota en tiempo real de los niveles sonoros 
existentes en el local y de los datos almacenados en su memoria interna.

g. El almacenamiento de los niveles sonoros, así como de las verificaciones periódicas y 
los registros de los últimos accesos, deberá hacerse mediante soporte físico estable, de tal 
forma que no se vea afectado por fallos de tensión.

h. Deberá existir un sistema de inspección que permita a los servicios técnicos 
municipales, provinciales o de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la 
adquisición de los datos almacenados para que puedan ser analizados y evaluados.

Este limitador se instalará con los aislamientos acústicos medidos más una banda de 
guarda de 3 dB en cada banda de frecuencia.

Los aislamientos acústicos en las bandas inferiores a 100 Hz, si no se han medido, se 
configurarán de forma que sean 2 dB inferiores al aislamiento en 100 Hz, por cada banda de 
tercio de octava.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente mantendrá actualizado un 
registro con los modelos de limitadores-controladores. A estos efectos, el fabricante deberá 
presentar la correspondiente solicitud y acreditar el cumplimiento de los requisitos del 
apartado anterior.

3. El coste de la transmisión telemática y del servicio de mantenimiento contemplado en 
el artículo 26 deberá ser asumido por el titular de la actividad.

ANEXO IX
Contenido mínimo de los planes de acción

1. Los planes de acción incluirán, como mínimo, los contenidos siguientes:
Descripción de la aglomeración, los principales ejes viarios, los principales ejes 

ferroviarios o principales aeropuertos y otras fuentes de ruido consideradas.
Autoridad responsable.
Contexto jurídico.
Valores límite establecidos.
Resumen de los resultados de la labor de cartografiado del ruido en caso de que se haya 

llevado a cabo.
Evaluación del número estimado de personas expuestas al ruido, determinación de los 

problemas y las situaciones que deben mejorar.
Relación de las consultas públicas organizadas.
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Medidas que ya se aplican para reducir el ruido y proyectos en preparación.
Actuaciones previstas por las autoridades competentes para los próximos cinco años, 

incluidas medidas para proteger las zonas tranquilas.
Estrategia a largo plazo.
Información económica (si está disponible): presupuestos, evaluaciones coste-eficacia o 

costes-beneficios.
Disposiciones previstas para evaluar la aplicación y los resultados del plan de acción.
2. Entre las medidas que pueden prever las autoridades respectivas, dentro de sus 

competencias, se encuentran:
Regulación del tráfico.
Ordenación del territorio.
Aplicación de medidas técnicas en las fuentes emisoras.
Selección de fuentes más silenciosas.
Reducción de la transmisión de sonido.
Medidas o incentivos reglamentarios o económicos.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se faculta a la Junta de Castilla y León para, mediante disposición 
publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Castilla y León", modificar los anexos de esta 
ley para adaptarlos a los requerimientos de carácter medioambiental o técnico que así lo 
justifiquen, según se establece en la disposición final 2.
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§ 72

Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de prevención de la contaminación 
lumínica y del fomento del ahorro y eficiencia energéticos derivados 

de instalaciones de iluminación

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 243, de 20 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-2010-20074

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española contempla la protección del medio ambiente como un principio 

rector de la política social y económica. Así, en su artículo 45, se refiere al derecho a 
disfrutar del medio ambiente y a la obligación de todos los poderes públicos de velar por su 
protección, mejora y, en su caso, por su restauración. Es preciso igualmente recordar el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, según el cual corresponde al Estado la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Conforme al artículo 71.1.7.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, la 
Comunidad asume competencias para el desarrollo legislativo y ejecución de la protección 
del medio ambiente y de los ecosistemas, en el marco de la legislación básica del Estado y 
en los términos que dicha Comunidad establezca. Asimismo, el artículo 70.1.35.º del 
Estatuto establece, dentro de las competencias exclusivas de la Comunidad de Castilla y 
León, la de dictar normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, con 
especial atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.

La protección del medio ambiente ha ido ganando protagonismo entre las 
preocupaciones ciudadanas y en la actividad normativa y de ejecución de las distintas 
Administraciones Públicas, al tiempo que han ido diversificándose y singularizándose los 
ámbitos y sectores objeto de dicha protección, y así extenderse ésta a realidades 
impensables hace no mucho tiempo. Este es el caso de la protección frente a la llamada 
contaminación lumínica, esto es, frente a la iluminación inadecuada o excesiva que, por su 
resplandor o alcance, puede tener variados efectos negativos sobre el medio ambiente, 
además de implicar un uso irracional de un bien escaso como es la energía.

La protección frente a la contaminación lumínica es un aspecto novedoso en lo relativo a 
la defensa del medio ambiente, aunque cabe recordar que en la Comunidad de Castilla y 
León existen desde hace tiempo organizaciones y asociaciones específicamente dedicadas 
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al estudio de este problema, y hay Ayuntamientos que han aprobado recientemente 
ordenanzas reguladoras al respecto.

Por otro lado, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, estableció en su disposición adicional cuarta que las Administraciones Públicas, 
en el ámbito de sus competencias, promoverán la prevención y reducción de la 
contaminación lumínica con la finalidad de conseguir los siguientes objetivos:

a) Promover un uso eficiente del alumbrado exterior, sin menoscabo de la seguridad que 
debe proporcionar a los peatones, los vehículos y las propiedades.

b) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en 
beneficio de la fauna, la flora y los ecosistemas en general.

c) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación lumínica en el cielo 
nocturno, y, en particular, en el entorno de los observatorios astronómicos que trabajan 
dentro del espectro visible.

d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 
principalmente en entornos naturales e interior de edificios.

Hay que considerar que esta novedosa forma de contaminación, cuyos efectos son 
todavía muy poco conocidos, consiste en la emisión de energía producida artificialmente 
hacia un medio naturalmente oscuro. Tiene efectos comprobados sobre la biodiversidad de 
la flora y la fauna nocturnas, que precisan de la oscuridad para sobrevivir y mantenerse en 
equilibrio. La proyección de luz en el medio natural origina fenómenos de deslumbramiento y 
desorientación en las aves. También incide sobre los ciclos reproductivos de los insectos, a 
la vez que rompe el equilibrio poblacional de las especies, porque algunas son ciegas a 
ciertas longitudes de onda de luz y otras no, con lo cual las depredadoras pueden prosperar, 
mientras se extinguen las depredadas. Finalmente, la flora se ve afectada al disminuir el 
número de insectos que realizan la polinización de ciertas plantas, lo que podría afectar a la 
productividad de determinados cultivos. También se han constatado impactos negativos en la 
calidad ambiental y la salud humana provocando problemas como la fatiga visual, ansiedad 
o alteración del sueño.

De este modo, en aplicación del principio de precaución, unido a la urgente necesidad de 
establecer sistemas que permitan la reducción de los consumos energéticos para evitar el 
despilfarro de recursos naturales, contaminación del aire y prevenir el cambio climático, se 
hace necesaria la promulgación de una ley que regule este aspecto.

En esta línea, se deben tener en cuenta dos factores singulares: por un lado, la 
importancia que en Castilla y León tienen los espacios naturales y la vida silvestre, que es 
necesario proteger desde todos los ámbitos posibles como elemento de identidad regional y 
fuente de recursos para la población –fundamentalmente la población de los entornos rurales 
de la Comunidad –; y, por otro, la decidida apuesta regional por la rápida implantación y 
puesta en marcha de políticas tendentes a reducir las emisiones de CO2 a la atmósfera, 
como método para reducir los efectos del cambio climático.

Esta Ley se ha elaborado para su inmediata aplicación en sus aspectos fundamentales, 
y remite únicamente para su desarrollo reglamentario a las prescripciones técnicas de 
detalle, de modo que la protección legal pueda adaptarse a las siempre cambiantes 
circunstancias y al propio progreso de la ciencia y de la técnica. Al mismo tiempo, debe 
entenderse como un desarrollo específico, para el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León, de los aspectos referidos a la incidencia ambiental y a la eficiencia energética del 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, aprobadas por el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, y del Reglamento (CE) n.º 245/2009 de la Comisión, de 18 
de marzo de 2009, por el que se aplica la Directiva 2005/32/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico para lámparas fluorescentes 
sin balastos integrados, para lámparas de descarga de alta intensidad y para balastos y 
luminarias que puedan funcionar con dichas lámparas, y se deroga la Directiva 2000/55/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

Por consiguiente, al partir de la idea reflejada en el objeto y las finalidades enumerados 
en esta Ley, ésta contempla la regulación de las instalaciones y aparatos de iluminación, en 
particular el alumbrado, para que sus efectos sobre el entorno guarden correspondencia con 
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el objeto o finalidad primaria de la iluminación desde el punto de vista de la seguridad o la 
realización de actividades nocturnas de todo tipo. Así pues, la Ley regula, en primer lugar, su 
ámbito de aplicación, prioritariamente destinado al alumbrado externo, aunque también, por 
excepción, se aplica a ciertos alumbrados interiores con incidencia externa. Se prevé, no 
obstante, un amplio abanico de excepciones, esto es, instalaciones a las que no se aplicará 
la norma, todas ellas fundadas en supuestos que se entienden justificados y razonables.

Una mayor eficiencia del uso final de la energía contribuirá también a disminuir el 
consumo de energía primaria, a reducir las emisiones del CO2 y demás gases de efecto 
invernadero, y con ello a prevenir los cambios climáticos peligrosos. Estas emisiones siguen 
aumentando, lo que dificulta cada vez más el cumplimiento de los compromisos de Kioto. 
Las actividades humanas relacionadas con el sector de la energía son responsables de 
hasta el 78 por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero de la Comunidad. 
Todos los estudios en esta materia coinciden en la necesidad de implantar más reducciones 
en las emisiones de gases de efecto invernadero para alcanzar el objetivo a largo plazo de la 
Convención-marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, consistente en la 
estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un 
nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Por 
consiguiente, se necesitan políticas y medidas concretas más allá del marco regulado por los 
procedimientos de intercambio de derechos de emisión.

En Castilla y León, estas políticas orientadas a conseguir reducciones de las emisiones 
de carbono a la atmósfera se han concretado en el documento denominado «Estrategia 
Regional de Cambio Climático 2009-2012-2020», que fue aprobado por Acuerdo 128/2009, 
de 26 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, y donde se incluye, entre otras muchas 
medidas, el desarrollo de acciones orientadas a favorecer la eficiencia energética en 
instalaciones de iluminación pública, lo que constituye otro de los motivos que determinan la 
oportunidad de desarrollo de esta norma.

El coste energético del alumbrado público de un Ayuntamiento puede llegar a 
representar hasta el 60 por ciento del coste energético total del propio ayuntamiento. 
Gestionar de una forma eficiente las instalaciones de alumbrado permite optimizar el servicio 
para minimizar el coste.

La regulación del alumbrado se contempla teniendo en cuenta una serie de 
prescripciones, algunas de las cuales quedan, como se ha dicho, remitidas al reglamento. 
Así, la Junta de Castilla y León podrá aprobar un nivel lumínico de referencia, zonificar el 
territorio, fijar horarios de uso del alumbrado y establecer las reglamentaciones técnicas que 
detalla el artículo 10. Al mismo tiempo, se enumeran directamente los dispositivos y fuentes 
de luz que se prohíben. La Ley se refiere, en particular, a las obligaciones de las 
Administraciones Públicas para asegurar el cumplimiento de los objetivos perseguidos, 
habida cuenta de que, en gran medida, son ellas las competentes para implantar el 
alumbrado. La incorporación del control lumínico como elemento determinante para la 
concesión de licencias, la inclusión de este mismo criterio en los pliegos de condiciones de 
los contratos administrativos en los que proceda y la verificación del cumplimiento de las 
prescripciones legales en las obras sufragadas con fondos públicos son otras tantas 
medidas que, aisladas o en su conjunto, tienden asimismo a conseguir el efecto final 
deseado.

Por último, la Ley prevé un régimen sancionador en el que se da generosa entrada a la 
competencia municipal, tanto para tipificar infracciones como para imponer sanciones. Se 
trata, pues, de una Ley novedosa, de objetivos modestos pero no por ello menos 
importantes. Una Ley que pretende ser un referente y que precisará un desarrollo 
reglamentario igualmente prudente. Es una ley que requerirá de la colaboración ciudadana, 
y, por ello, se encomienda a la Administración autonómica la realización de campañas de 
promoción, difusión y concienciación ciudadana.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el funcionamiento de las instalaciones, 

dispositivos luminotécnicos y equipos auxiliares de iluminación/alumbrado exterior de 
titularidad pública o privada, así como de iluminación/alumbrado interior de titularidad pública 
o privada cuando incida de manera notoria y ostensible en ámbitos exteriores, con la 
finalidad de prevenir y, en su caso corregir, la contaminación lumínica en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, así como fomentar el ahorro y la eficiencia energéticos de los 
sistemas de iluminación.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por contaminación lumínica el resplandor 
luminoso nocturno o brillo producido por la difusión y reflexión de la luz en los gases, 
aerosoles y partículas en suspensión en la atmósfera, que altera las condiciones naturales 
de las horas nocturnas y dificultan las observaciones astronómicas de los objetos celestes. 
Debe distinguirse el brillo natural, atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y a la 
luminiscencia de las capas altas de la atmósfera, del resplandor luminoso, debido a las 
fuentes de luz instaladas en el alumbrado exterior, bien por emisión directa hacia el cielo o 
bien reflejada por las superficies iluminadas.

Artículo 2.  Finalidades.
Esta Ley tiene como finalidades, además de las indicadas en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, las siguientes:

a) Con carácter general, proteger el entorno frente a las intrusiones y molestias 
luminosas.

b) Preservar las condiciones naturales de las horas nocturnas en beneficio de la salud de 
las personas, de la flora, de la fauna y de los ecosistemas nocturnos en general.

c) Promover la eficiencia y ahorro energético de los sistemas de iluminación para 
contribuir de este modo a la lucha contra el cambio climático, sin mengua de la seguridad.

d) Defender en lo posible el paisaje y la garantía de la visión nocturna del cielo, para 
salvaguardar así la calidad de su aspecto y facilitar su visión, con carácter general.

e) Evitar la intrusión lumínica en el entorno domestico y minimizar sus molestias y 
perjuicios.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a las prescripciones de esta Ley la totalidad de promotores, titulares u 

operadores de instalaciones, aparatos o fuentes de iluminación en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. La Ley afecta y se refiere de modo general a las instalaciones y puntos de luz 
exteriores, públicos y privados, ubicados dentro del territorio de Castilla y León, sin perjuicio 
de su aplicación al alumbrado interior previsto en su artículo 1.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley, excepto en lo referido a ahorro y 

eficiencia energética, los siguientes supuestos:
a) Las instalaciones de señalización dispuestas para la ordenación y la seguridad viaria 

en todas sus modalidades.
b) Los sistemas de alumbrado o señalización de los vehículos.
c) Las instalaciones luminosas de carácter militar.
d) Las instalaciones luminosas relacionadas con las actividades y recintos de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los servicios de extinción de incendios, 
protección civil y urgencias médico-sanitarias.
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e) Las instalaciones luminosas exigidas y reguladas por las normas de protección de la 
seguridad ciudadana.

f) Las instalaciones legalmente autorizadas generadoras de emisiones lumínicas como 
consecuencia de la combustión de productos y que no tengan la iluminación como finalidad 
principal.

g) Las instalaciones luminosas de los aeropuertos y otras relacionadas con la seguridad 
aérea.

Artículo 5.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Ahorro energético: la cantidad de energía ahorrada, determinada mediante la 

medición y/o estimación del consumo antes y después de la aplicación de una o más 
medidas de mejora de la eficiencia energética, al tiempo que se tiene en cuenta la 
normalización de las condiciones externas que influyen en el consumo de energía.

b) Alumbrado exterior: la instalación prevista para iluminar superficies situadas fuera de 
espacios cubiertos, ya sea de titularidad pública o privada.

c) Alumbrado interior: la instalación prevista para iluminar superficies situadas dentro de 
espacios cubiertos, ya sea de titularidad pública o privada.

d) Brillo: aspecto con el que se perciben los reflejos luminosos de los objetos como 
superpuestos a una superficie, debido a las propiedades direccionales selectivas de esa 
superficie.

Brillo reducido: el que es de baja luminancia respecto al nivel circundante.
Brillo medio: el que es de luminancia media respecto al nivel circundante.
Brillo alto: el que es de alta luminancia respecto al nivel circundante.
e) Coeficiente de reflexión: cociente entre el coeficiente de intensidad luminosa R de una 

superficie reflectante y su área A. R´= R/A.
f) Difusión o esparcimiento de la luz (scattering): fenómeno ocasionado por reflexión, 

refracción y transmisión de la luz en los elementos que componen la atmósfera, los 
contaminantes atmosféricos y las superficies circundantes. Produce una distribución espacial 
aleatoria de los rayos de luz.

g) Eficiencia energética: la relación entre la producción de un rendimiento y el gasto de 
energía.

h) Espectro visible: rango del espectro de radiación electromagnética al que el ojo 
humano es sensible.

i) Factor especular: cociente entre el flujo luminoso reflejado en forma especular y el 
reflejado en la misma dirección por un difusor perfecto.

j) Flujo luminoso: potencia emitida, transmitida o recibida en forma de luz. Su unidad de 
medida es el lumen.

k) Flujo hemisférico superior: la proporción, en tanto por ciento, del flujo luminoso radiado 
por encima del plano horizontal, respecto al flujo total, por un dispositivo luminotécnico de 
alumbrado exterior instalado en su posición normal de diseño (fhins).

l) Flujo de hemisferio superior instalado: flujo radiado por encima del plano horizontal por 
un aparato de iluminación o por un cuerpo, un edificio o un elemento luminoso (fhs).

m) Iluminación: aplicación de luz a una escena, un objeto, o su entorno, para que puedan 
ser vistos.

n) Intrusión lumínica: la forma de contaminación lumínica consistente en la emisión de 
flujos luminosos que exceden del área donde son útiles para la actividad prevista e invaden 
zonas donde no son necesarios y pueden causar molestias o perjuicios.

o) Instalación de iluminación: cualquier dispositivo tendente a iluminar vías públicas, 
fachadas exteriores de edificios, monumentos o edificaciones singulares, y en general 
cualquier instalación capaz de emitir luz al ambiente exterior.

p) Instalaciones y luminarias exteriores: son las ubicadas en vías públicas y aquellas 
situadas en el exterior de edificaciones.

q) Láser: fuente de luz que emite una radiación coherente unidireccional, producida por 
emisión estimulada.
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r) Luminaria: dispositivo luminotécnico que distribuye, filtra o transforma la luz transmitida 
desde una o más lámparas y que incluye, excepto las propias lámparas, todas las partes 
necesarias para fijar y proteger las lámparas y, cuando sea necesario, equipos auxiliares 
junto con los medios para conectarlos al circuito de alimentación.

s) Luz monocromática: radiación luminosa cuyo espectro contiene una sola frecuencia o 
longitud de onda.

t) Niveles de referencia: valor de los flujos luminosos.
u) Proyector: dispositivo luminotécnico en el cual la luz se concentra en un ángulo sólido 

determinado por medio de un sistema óptico de espejos o lentes, con el fin de producir una 
intensidad luminosa elevada en una dirección determinada.

v) Reflexión de la luz: proceso de devolución de la luz por una superficie o un medio sin 
modificar la frecuencia de sus componentes monocromáticos.

w) Refracción de la luz: proceso por el que la dirección de propagación de la luz se 
modifica como consecuencia de las variaciones de su velocidad de propagación al atravesar 
un medio óptico no homogéneo o al atravesar la superficie de separación de medios 
distintos.

x) Transmisión de la luz: paso de la luz a través de un medio sin cambio de frecuencia de 
las radiaciones monocromáticas que la componen.

TÍTULO II
Régimen regulador de los alumbrados

Artículo 6.  Zonificación.
1. El territorio de la Comunidad Autónoma se clasificará por zonas, para lo que se tendrá 

en cuenta el grado de vulnerabilidad a la contaminación lumínica, determinada por la 
tipología o el uso predominante del suelo, las características del entorno natural o su valor 
paisajístico o astronómico. En lo que respecta a la contaminación lumínica, se dará un 
especial tratamiento a la Red de Espacios Naturales de Castilla y León, en atención a su 
especial vulnerabilidad. Se garantizarán en todo caso unos niveles de luminosidad 
suficientes en sus núcleos de población.

2. La zonificación del territorio, que se basará en un estudio sobre la contaminación 
lumínica existente, se establecerá en la normativa de desarrollo de la presente Ley y 
atenderá a la siguiente clasificación de zonas lumínicas:

a) Zona E1: áreas con entornos o paisajes oscuros: observatorios astronómicos de 
categoría internacional, parques nacionales, espacios de interés natural, áreas de protección 
especial que albergan especies vegetales y animales sensibles a la modificación de ciclos 
vitales y comportamientos como consecuencia de un exceso de luz artificial, red natura, 
zonas de protección de aves, etcétera, donde las carreteras están sin iluminar. En general 
serán áreas del medio natural no urbanizables, o bien ámbitos territoriales que deban ser 
objeto de una protección especial por razón de sus características naturales, culturales o de 
su valor astronómico, en las cuales solo se pueda admitir un brillo reducido.

b) Zona E2: áreas de brillo o luminosidad baja: zonas periurbanas o extrarradios de las 
poblaciones, suelos no urbanizables, áreas rurales y sectores generalmente situados fuera 
de las áreas residenciales urbanas industriales, donde las carreteras están iluminadas. Se 
incluyen en esta zona todas las superficies no urbanizables no incluidas en la zona E1.

c) Zona E3: áreas de brillo o luminosidad media: zonas urbanas residenciales, donde las 
calzadas (vías de tráfico rodado y aceras) están iluminadas. Se incluyen las siguientes 
áreas:

1. Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la periferia, con densidad de 
edificación media-baja.

2. Zonas industriales.
3. Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
4. Sistema general de espacios libres.
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d) Zona E4: áreas de brillo o luminosidad alta: centros urbanos, zonas residenciales, 
sectores comerciales y de ocio, con elevada actividad durante la franja horaria nocturna; 
áreas incluidas en ámbitos territoriales que admiten un brillo alto. Se incluyen las siguientes 
áreas:

1. Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de edificación.
2. Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comercial, turístico y 

recreativo en horario nocturno.
3. La presente zonificación será de aplicación a los municipios de más de 20.000 

habitantes.
4. Reglamentariamente se determinará, asimismo, el brillo o flujo luminoso propio o 

reflejado admisible en cada zona lumínica, y se fijará por relación al nivel de referencia.
5. Excepto en lo relativo a la zona E1, los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes 

podrán elevar el nivel de protección previsto para cada zona mediante ordenanzas 
aprobadas al efecto, bien zonificando con criterios propios para el suelo urbano y 
urbanizable, bien mejorando los niveles luminosos de referencia para cada zona. En ningún 
caso dicha potestad municipal podrá reducir los niveles de protección aprobados por la 
Comunidad Autónoma, que tendrán siempre el carácter de mínimos.

6. Hasta que se establezca la zonificación de un territorio, las áreas vendrán delimitadas 
por el uso característico de la zona.

Artículo 7.  Competencias y criterios adicionales para la zonificación lumínica.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, oídos los Ayuntamientos 

afectados y tras un trámite de información pública de al menos un mes, establecerá las 
áreas correspondientes a las zonas lumínicas E1.

2. Los municipios establecerán el resto de zonas lumínicas dentro de su término 
municipal en atención al uso predominante del suelo y de la actividad. Así mismo, podrán 
definir una clasificación del territorio a los efectos de la contaminación lumínica propia, 
siempre que respeten las características y limitaciones establecidas reglamentariamente 
para las zonas lumínicas previstas en el artículo 6 de esta Ley.

Artículo 8.  Criterios generales de competencia municipal.
En el marco de lo incluido en la presente Ley, las ordenanzas municipales prestarán 

especial atención a los focos emisores del alumbrado público. Se prevén a estos efectos:
a) La localización adecuada de los focos emisores de luz para la minoración de la 

contaminación lumínica.
b) La utilización de luminarias que cumplan los objetivos de esta Ley, el nivel lumínico de 

referencia que corresponda y las demás especificaciones técnicas que se aprueben.
c) Contribuir a cumplimentar la normativa sobre gestión de residuos y restricción del uso 

de sustancias peligrosas en equipos eléctricos y electrónicos.

Artículo 9.  Reglamentación técnica.
1. La reglamentación técnica de esta Ley se llevará a cabo teniendo en cuenta la 

legislación nacional o comunitaria aplicable, las recomendaciones internacionales, el 
progreso de la técnica y los costes de implantación o sustitución de los medios existentes.

2. Reglamentariamente se clasificará el alumbrado exterior por el uso al que esté 
prioritariamente destinado, y se determinará para cada uso el flujo de hemisferio superior 
instalado exigible en cada zona lumínica.

3. Asimismo se determinarán reglamentariamente:
a) Los valores de los parámetros lumínicos para cada uno de los usos especificados.
b) Las prescripciones técnicas que deban satisfacer las instalaciones y aparatos de 

iluminación para evitar la contaminación lumínica. Se considerarán, en su caso, el uso o la 
zona lumínica en que vayan a ser instalados.

c) Las prescripciones técnicas exigibles a las instalaciones y elementos de iluminación 
por motivos de eficiencia energética.
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d) Las condiciones mínimas de mantenimiento, gestión y conservación de las 
instalaciones.

e) Las condiciones para la instalación y funcionamiento de alumbrados que funcionen en 
horario nocturno.

4. Los Ayuntamientos podrán elevar el nivel de protección previsto en este artículo 
incorporando previsiones a su normativa propia. Las referidas prescripciones municipales no 
podrán en ningún caso reducir los niveles de protección determinados por la Comunidad 
Autónoma, que tendrán siempre el carácter de mínimos.

Artículo 10.  Características de las instalaciones y de los elementos de iluminación.
1. Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e instalar de 

manera que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el uso 
adecuado y el aprovechamiento de la energía, y han de contar con los componentes 
necesarios para este fin.

2. Las prescripciones aplicables a los elementos de iluminación que se establezcan por 
vía reglamentaria se llevarán a cabo en función, si procede, de las zonas establecidas de 
acuerdo con el artículo 6, y tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:

a) La inclinación y la dirección de las luminarias, las características del cierre y la 
necesidad de apantallarlas para evitar valores excesivos de flujo hemisférico superior 
instalado, de deslumbramiento o de intrusión lumínica.

b) El tipo de lámparas que hay que utilizar o de uso preferente.
c) Los sistemas de reducción del flujo luminoso en horarios de alumbrado restringido y la 

estabilización de la tensión de alimentación, para que las instalaciones sean eficientes y 
permitan un uso adecuado.

3. Se han de adoptar los programas de mantenimiento, gestión y explotación necesarios 
para la conservación permanente de las características de las instalaciones y de los 
elementos de iluminación. Estos programas deberán llevar necesariamente las 
determinaciones necesarias para la correcta gestión de los residuos que se generen en las 
operaciones de mantenimiento de los sistemas de iluminación.

4. De acuerdo con criterios de ahorro energético, se ha de priorizar en los alumbrados 
exteriores la utilización de lámparas y equipos de alta eficacia luminosa en lúmenes/watio. 
Estas lámparas han de sustituir a las lámparas de vapor de mercurio y a aquellas otras de 
baja eficiencia energética en los procesos de renovación del alumbrado público, que han de 
tender a la reducción de la potencia instalada, con el fin, entre otros, de mitigar la generación 
de residuos peligrosos.

Igualmente se fomentará la instalación de sistemas de regulación de tensión que, al 
eliminar las sobretensiones de suministro, hagan más eficiente la instalación y permitan el 
uso adecuado de ella.

Artículo 11.  Características fotométricas de los pavimentos.
1. Siempre que las características constructivas, composición y sistemas de ejecución 

resulten idóneos respecto de la textura, resistencia al deslizamiento, drenaje de la superficie 
y otras peculiaridades en las calzadas de las vías de tráfico, en la medida de lo posible se 
utilizarán preferentemente pavimentos con un coeficiente de reflexión lo más elevado posible 
y con un factor especular bajo.

2. Lo anterior será tenido en cuenta por las Entidades del Sector público de la 
Comunidad de Castilla y León para su inclusión en los pliegos de prescripciones técnicas 
particulares de los contratos de obras afectadas por esta norma.

Artículo 12.  Régimen horario del alumbrado exterior.
1. La Administración competente, de acuerdo con la determinación de las zonas 

lumínicas, establecerá la franja horaria en la que los alumbrados exteriores permanecerán 
encendidos en atención a criterios de seguridad y vialidad. Los sistemas de iluminación de 
fachadas o infraestructuras con motivos estéticos, comerciales u ornamentales y de 
luminosos comerciales deberán ajustar su horario de funcionamiento desde la puesta de sol 
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hasta las 23 horas, aunque podrá prolongarse en una hora en días festivos, vísperas de 
festivos y viernes de todo el año, o bien hasta la hora de cierre del establecimiento.

2. La determinación de las franjas horarias contempladas en el apartado anterior podrá 
ser adaptada por los Ayuntamientos a las características locales o de determinadas zonas 
del municipio.

3. No obstante, los Ayuntamientos, o la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en las zonas de su competencia, podrán autorizar un horario distinto de alumbrado 
en atención a circunstancias especiales, como la celebración al aire libre de acontecimientos 
nocturnos singulares de índole festiva, deportiva o cultural, y exclusivamente durante el 
desarrollo de estos acontecimientos y siempre a partir de los criterios de prevención de la 
contaminación lumínica y ahorro energético marcados en esta norma.

Artículo 13.  Prohibiciones generales.
1. En el ámbito territorial de Castilla y León quedan prohibidas:
a) Las luminarias con un flujo de hemisferio superior instalado que supere el tres por 

ciento del nominal establecido para la zona, salvo que iluminen elementos de un especial 
interés histórico o artístico, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

b) Las fuentes de luz que, mediante proyectores convencionales o láseres, emitan por 
encima del plano horizontal, salvo que iluminen elementos de un especial interés histórico, 
de acuerdo con lo que se determine por vía reglamentaria.

c) Los artefactos y dispositivos aéreos de publicidad nocturna.
d) La iluminación directa y deliberada sobre acantilados y cortados rocosos de interés 

natural sobre los que se tenga constancia del reposo reiterado y significativo de aves 
catalogadas, excepto en caso de emergencia o que reglamentariamente se determine.

2. Los Ayuntamientos podrán autorizar en zonas distintas a las de tipo E1 instalaciones 
incluidas en este artículo por razones de interés social, cultural o deportivo relacionadas con 
fiestas tradicionales o eventos culturales o deportivos y por el tiempo que dure éste.

3. La Consejería competente en materia de Medio Ambiente podrá autorizar en las zonas 
de tipo E1 instalaciones incluidas en este artículo por razones de interés social, cultural o 
deportivo relacionadas con fiestas tradicionales o eventos culturales o deportivos y por el 
tiempo que duren estos.

TÍTULO III
Actuaciones de las Administraciones Públicas

Artículo 14.  Obligaciones de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por el 

cumplimiento de la presente Ley y sus normas de desarrollo. En particular, todos los 
proyectos de alumbrado público desarrollados por iniciativa pública o privada, así como los 
financiados mediante subvenciones públicas, deberán llevar una memoria justificativa del 
cumplimiento de las prescripciones de esta Ley.

2. Los promotores o responsables de la instalación de luminarias justificarán en sus 
proyectos el cumplimiento de las mejores tecnologías disponibles en iluminación; a este fin, 
la Consejería competente en materia de energía publicará una guía técnica de referencia.

3. Las entidades locales establecerán un programa de trabajo orientado a la realización 
de acciones tendentes a reducir las emisiones luminosas y reducir asimismo el consumo 
energético de las instalaciones existentes.

Artículo 15.  Intervención administrativa sobre alumbrado exterior.
Las administraciones públicas competentes aplicarán, en relación con el alumbrado 

exterior, las previsiones contenidas en esta ley y en sus normas de desarrollo, en los 
regímenes de autorización ambiental, licencia ambiental y comunicación ambiental, así como 
en la evaluación de impacto ambiental de proyectos.
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A tales efectos, las características del alumbrado exterior, ajustadas a las disposiciones 
de la presente ley y sus normas de desarrollo, se harán constar en la documentación técnica 
que deba aportarse con la solicitud de autorización ambiental y de licencia ambiental, y con 
la comunicación ambiental, así como en el estudio de impacto ambiental o, en su caso, en el 
documento ambiental. Igualmente, las condiciones del alumbrado de los proyectos y sus 
efectos sobre el entorno deberán ser tenidos en cuenta en el estudio de impacto ambiental o, 
en su caso, en el documento ambiental cuando, de acuerdo con la normativa, únicamente 
estén sometidos a evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Artículo 16.  Contratación pública.
Las entidades del sector público en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 

incluirán en los pliegos de prescripciones técnicas particulares de los contratos de obras, 
servicios, suministros o concesiones que puedan verse afectados por esta Ley los requisitos 
que ha de cumplir necesariamente el alumbrado exterior para ajustarse a los criterios de 
prevención y corrección de la contaminación lumínica y ahorro energético establecidos por la 
presente Ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 17.  Iluminación artística y comercial.
1. El promotor, titular u operador de las instalaciones de iluminación de monumentos o 

artísticas, de iluminación exterior de establecimientos de comercio y de sus rótulos 
luminosos, así como de publicidad estática que incluyan iluminación, con carácter previo a 
su puesta en marcha, deberá presentar una declaración responsable ante el municipio en el 
que se ubiquen.

2. En la declaración responsable el promotor, titular u operador manifestará, bajo su 
responsabilidad, que la instalación cumple con los requisitos establecidos en esta ley y, en 
su caso, en sus normas de desarrollo, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que podrá consistir en una memoria, y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad. Además, en la declaración 
responsable se harán constar los elementos integrados en la instalación para reducir las 
emisiones lumínicas y optimizar su consumo energético.

TÍTULO IV
Potestad de inspección y control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 18.  Potestad de inspección y control.
Las actividades inspectoras y de control serán efectuadas por las Entidades Locales en 

su respectivo ámbito municipal y por la Comunidad de Castilla y León en las áreas de la 
zona E1.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 19.  Responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones contempladas en esta Ley los 

promotores, titulares y operadores de instalaciones, aparatos o fuentes de iluminación en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León que incurran en las acciones u omisiones 
tipificadas en ella.

2. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.
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Artículo 20.  Corrección de deficiencias y medidas provisionales.
1. Con carácter previo a la incoación de cualquier procedimiento sancionador, si la 

Administración autonómica o municipal competente detecta la existencia de hechos o 
circunstancias potencialmente vulneradores de las previsiones de esta ley o que puedan ser 
constitutivos de infracción, requerirán a la persona interesada, con audiencia previa, para 
que corrija las deficiencias observadas. Se fijará un plazo al efecto.

2. En caso de que el requerimiento sea desatendido, antes de la iniciación del 
procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o instruir el procedimiento de 
la Administración competente para sancionar la potencial infracción podrá adoptar, de forma 
motivada, en los casos previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Se incluirá la desconexión y precinto del alumbrado infractor.

3. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de ellas.

4. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 
resolver, podrá adoptar, de forma motivada, las medidas provisionales, que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, de acuerdo con los principios 
de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

5. El órgano competente para sancionar podrá adoptar en la resolución del 
procedimiento las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no 
sea ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que 
en su caso se hubieran adoptado.

Artículo 21.  Infracciones.
1. Constituyen infracción administrativa las acciones y omisiones que contravengan los 

deberes y prohibiciones que establece la presente Ley, de acuerdo con la tipificación y la 
graduación que se establece en el artículo 24.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Las infracciones serán objeto, previa incoación del oportuno expediente, de las 

sanciones administrativas establecidas en el presente título, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o de otro orden que pudiera concurrir.

Artículo 22.  Tipificación y prescripción de infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) Vulnerar dentro de un margen de hasta dos horas el régimen horario de uso del 

alumbrado.
b) Exceder hasta el veinte por ciento el flujo de hemisferio superior instalado autorizado.
c) Infringir por acción o por omisión cualquier otra determinación de la presente Ley, 

salvo que se califique como infracción grave o muy grave.
2. Son infracciones graves:
a) Vulnerar más de dos horas el régimen horario de uso del alumbrado en un día.
b) Exceder en más del veinte por ciento el flujo de hemisferio superior instalado 

autorizado.
c) Instalar aparatos de iluminación que no cumplan las prescripciones técnicas 

establecidas por la presente Ley o sus normas de desarrollo.
d) Llevar a cabo una modificación del alumbrado exterior que altere su intensidad, su 

espectro o el flujo de hemisferio superior instalado, de manera que deje de cumplir las 
prescripciones de la presente Ley o de la normativa que la desarrolle.

e) Impedir, retardar u obstruir la actividad de control e inspección de la Administración.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción leve, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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3. Son infracciones muy graves:
a) Las indicadas en los epígrafes b), c), d) y e) del apartado anterior, si causan un daño 

grave al medio natural o se llevan a cabo en una zona de máxima vulnerabilidad lumínica.
b) Vulnerar más de dos horas el régimen horario de uso del alumbrado de manera 

continuada por periodos de tiempo superiores a tres días consecutivos.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción grave, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.
4. Las infracciones muy graves tipificadas en esta Ley prescribirán a los tres años, las 

graves a los dos años y las leves al año.

Artículo 23.  Tipos y prescripción de las sanciones.
1. Las infracciones a esta Ley serán sancionadas del siguiente modo:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multas de ciento cincuenta (150) a 

trescientos (300) euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multas de trescientos uno (301) a mil 

(1.000) euros.
c) Las infracciones muy graves podrán sancionarse con multas de mil uno (1.001) a tres 

mil (3.000) euros y, en su caso, la desconexión y precinto del alumbrado infractor hasta la 
verificación de la adopción por el interesado de las medidas pertinentes que eviten la 
consolidación de la actividad infractora.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las infracciones leves al año.

Artículo 24.  Criterios de graduación de las sanciones.
Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán en atención a los criterios previstos en 
la normativa de régimen jurídico del sector público.

Artículo 25.  Multas coercitivas y reparación de los daños.
1. La Administración con competencias para sancionar podrá acordar la imposición de 

multas coercitivas, reiteradas por períodos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado en las medidas cautelares adoptadas o en las resoluciones sancionadoras que se 
hayan dictado.

La imposición de dichas multas coercitivas, cuya cuantía no podrá superar los mil (1.000) 
euros, exigirá que en el requerimiento se indique el plazo de que se dispone para el 
cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede ser impuesta. En todo caso, 
el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el caso de que, una vez 
impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha motivado, podrá 
reiterarse las veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de la obligación, sin que en 
ningún caso el plazo fijado en los nuevos requerimientos pueda ser inferior al fijado en el 
primero. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

2. La imposición de sanciones conllevará la obligación de restaurar la legalidad, y si la 
reparación no es posible se indemnizarán los daños y perjuicios.

Artículo 26.  Competencia para sancionar y plazo para resolver y notificar.
1. La competencia para incoar y resolver los expedientes sancionadores por infracciones 

leves, graves y muy graves corresponde a las Entidades Locales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La competencia para incoar y resolver los expedientes sancionadores por infracciones 
leves, graves y muy graves, cuando se trate de la zona E1 o el infractor sea una 
Administración Pública, corresponde a la Administración Autonómica, estando atribuida al 
titular de la Consejería competente por razón de la materia en los términos que se 
establezca reglamentariamente.
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3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento sancionador será de un 
año.

Disposición adicional primera.  Colaboración autonómica y campañas de difusión y 
concienciación.

1. La Junta de Castilla y León colaborará con los Ayuntamientos para garantizar la 
adaptación de los alumbrados públicos municipales a las prescripciones de la presente Ley.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá campañas de 
difusión y concienciación ciudadana en relación con la problemática que conlleva la 
contaminación lumínica.

Disposición adicional segunda.  Información ciudadana.
A los efectos del oportuno conocimiento ciudadano de la aplicación de esta Ley y la 

consecución de los objetivos de ahorro energético, los Ayuntamientos podrán publicar 
anualmente el dato de consumo energético en alumbrado público por habitante, expresado 
en kWh/habitante del municipio.

Disposición adicional tercera.  Ordenanzas vigentes.
Las ordenanzas existentes sobre las materias reguladas en esta Ley deberán ser 

adaptadas a ella por los Ayuntamientos, en el plazo máximo de tres años desde su entrada 
en vigor.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del alumbrado exterior.
Si con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se lleva a cabo una modificación 

de un alumbrado exterior existente que afecte a su intensidad, orientación, espectro o flujo 
de hemisferio superior instalado, dicho alumbrado se ha de ajustar, en todo caso, a las 
prescripciones de la Ley y de la normativa que la desarrolle.

Disposición transitoria primera.  De los alumbrados con licencia.
Los alumbrados exteriores existentes o autorizados a la entrada en vigor de la presente 

Ley se adaptarán a las presentes prescripciones y a las de su normativa de desarrollo en los 
plazos que se determinen reglamentariamente, que en ningún caso podrán exceder de diez 
años.

Disposición transitoria segunda.  Alumbrados exteriores existentes a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Sin perjuicio de lo indicado en la disposición transitoria primera y entretanto se produce 
la adaptación en ella prevista, los alumbrados exteriores existentes a la entrada en vigor de 
la presente Ley podrán mantener inalteradas sus condiciones técnicas, pero habrán de 
ajustar el régimen de usos horarios a los que determina la presente norma, sin perjuicio de la 
competencia municipal prevista en el artículo 12.2 de esta Ley.

Disposición final primera.  Convenios de colaboración.
De acuerdo con el principio de colaboración, se promoverán convenios de colaboración 

entre la Administración autonómica y las Administraciones locales, así como, si procede, con 
la Administración General del Estado y sus organismos, para impulsar la implantación de las 
medidas que regula la presente Ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León, así como las Consejerías competentes por razón de la 

materia, procederán al desarrollo reglamentario de la presente Ley. En dicho reglamento 
deberá establecerse como mínimo:

a) la zonificación a que se refiere el artículo 6;

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 72  Prevención de la contaminación lumínica y del fomento del ahorro y eficiencia energéticos 

– 1556 –



b) los valores de los parámetros lumínicos que servirán de referencia para la aplicación 
de las prescripciones de la presente Ley;

c) las características y el procedimiento de declaración de las zonas lumínicas y los 
plazos para revisar la zonificación;

d) los criterios para la consideración de la densidad de edificación como alta, media o 
baja.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para actualizar la cuantía de las multas 

previstas en esta Ley conforme a las variaciones que sufra el índice de precios al consumo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 10 de diciembre de 2010.
 
 

El Presidente de la Junta de Castilla y León,
Juan Vicente Herrera Campo.

 

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que la cuantía de las multas, conforme a las variaciones que sufra el 
índice de precios al consumo, podrá ser actualizada por norma de la Junta de Castilla y León 
publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Castilla y León", según se establece en la 
disposición final 3.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 72  Prevención de la contaminación lumínica y del fomento del ahorro y eficiencia energéticos 

– 1557 –



§ 73

Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 61, de 30 de marzo de 2015

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: 24 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-4103

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La preocupación por la conservación del medio ambiente se ha ido consolidando como 

una de las señas de identidad de la sociedad del siglo XXI. En respuesta a esta conciencia 
social las administraciones públicas han incorporado entre los principios inspiradores de sus 
políticas la obligación de preservar los valores ambientales, entre ellos el patrimonio natural, 
tanto para las actuales generaciones como para las venideras.

Así, la Constitución Española establece dentro de los principios rectores de la política 
social y económica el derecho y el deber de conservar el medio ambiente. Este principio 
tiene una doble vertiente, ya que no sólo se constituye en un derecho que debe ser 
preservado sino también en una obligación que cualquier administración pública y cualquier 
ciudadano debe poner en práctica.

El reparto de competencias entre las distintas administraciones para conseguir este 
objetivo viene establecido en el artículo 149 de la Carta Magna, reservando a la 
Administración General del Estado la competencia para establecer la legislación básica 
sobre la protección del medio ambiente, mientras que las comunidades autónomas tienen la 
facultad de establecer normas adicionales de protección.

En ejercicio de esta competencia básica y de la representación exterior del Reino de 
España, el Gobierno de la Nación ha suscrito diversos convenios internacionales en el 
campo de la preservación del patrimonio natural, como son el de protección de los 
Humedales o Ramsar, el de protección de la biodiversidad o de Berna y el de Protección de 
la Diversidad Biológica o de Río.

Por otro lado, la Unión Europea ha ido promulgando un conjunto de directivas en el 
campo de la protección del medio ambiente que han conformado un marco normativo básico. 
En cuanto a la protección del patrimonio natural, dos son las directivas más determinantes. 
Cronológicamente, la primera fue la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa 
a la conservación de las aves silvestres, y la segunda es la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 
silvestre. Ambas supusieron una importante apuesta de conservación, a través de la 
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creación de una red coherente de áreas en buen estado de conservación, la Red Natura 
2000, destinada a la preservación de la biodiversidad europea, e incorporando como 
principio básico de la conservación la relación directa entre la preservación de las especies y 
la de sus hábitats.

El Reino de España, en desarrollo y trasposición de dichas directivas ha elaborado un 
conjunto de normas que han venido a sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre. Ello no sólo ha estado 
motivado por la necesidad de adaptar la norma básica estatal de protección de la 
biodiversidad al ordenamiento jurídico comunitario, sino que también ha estado condicionada 
por las distintas sentencias del Tribunal Constitucional sobre diversos aspectos en ella 
recogidos. Así, el conjunto normativo básico español en materia de conservación del 
patrimonio natural ha quedado configurado por dos leyes, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
de Parques Nacionales y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, que deroga la citada Ley 4/1989.

Castilla y León posee un rico, variado y bien conservado patrimonio natural que 
constituye una de sus señas de identidad. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Castilla y León, en su actual redacción establecida en la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 
noviembre, establece en su artículo 70 como competencias exclusivas de la Comunidad la 
caza y la pesca fluvial y lacustre, así como la protección de los ecosistemas en que tales 
actividades se desarrollan, además de la de dictar normas adicionales sobre protección del 
medio ambiente y del paisaje, mientras que en el artículo 71 recoge la competencia de 
desarrollo normativo y de ejecución en materia de montes, vías pecuarias y espacios 
naturales protegidos, así como la protección del medio ambiente y de los ecosistemas. En 
desarrollo de estas competencias, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León. Esta norma fue 
pionera en su tiempo al crear la Red de Espacios Naturales, concepto que superaba el del 
espacio natural protegido individual, convirtiendo cada uno de ellos en un elemento preciso 
para la preservación de las mejores representaciones de los ecosistemas de la región. No 
obstante, el paso del tiempo y el cambio de las normas básicas tanto europeas como 
españolas hacen precisa y aconsejan su revisión.

Por otro lado, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, 
de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León, 
que regulaba no sólo la práctica de la pesca continental sino también numerosas 
disposiciones encaminadas a la conservación del patrimonio natural ligado a los ecosistemas 
acuáticos. La reciente aprobación de la Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla 
y León ha actualizado la regulación de la práctica de la pesca, derogando parcialmente la 
Ley 9/2013, pero todas las disposiciones relativas a la conservación de los ecosistemas 
acuáticos continúan vigentes. Es hora, a nuestro juicio, a través de la presente ley, de 
proceder a integrar la conservación de esta parte de nuestro patrimonio natural con el resto 
del mismo, a la vez que se procede a derogar definitivamente la Ley 6/1992.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León dispone en su artículo 4 
que el patrimonio natural es un valor esencial para la identidad de la Comunidad de Castilla y 
León, que será objeto de especial protección y apoyo, y en su artículo 16.15 prevé como 
principio rector de las políticas públicas la promoción y adopción de las medidas necesarias 
para garantizar el derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un medio ambiente 
ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre la actividad 
económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo sostenible.

En consonancia con lo anterior, la nueva regulación que propone esta ley busca una 
protección transversal del patrimonio natural castellano y leonés, de una manera no sólo 
compatible con el desarrollo socioeconómico de la Comunidad sino que, incluso, se 
convierta en uno de sus motores. Estos objetivos deben conseguirse mediante la integración 
de la preservación del patrimonio natural como un parámetro a considerar en el diseño de 
las distintas políticas sectoriales y territoriales. De igual manera, esta ley busca realizar una 
actualización y clarificación del régimen de gestión de las áreas naturales protegidas, y en 
especial de la Red Natura 2000. Para ello, realiza un amplio desarrollo normativo 
estableciendo los necesarios sistemas de gestión y planificación, y buscando la integración 
de los procedimientos de evaluación de los efectos que sobre ella pudieran derivarse de la 
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posible ejecución de proyectos, planes o programas, en los procedimientos de evaluación 
ambiental existentes. Con ello se busca dar cumplimiento a los mandatos derivados de la 
propia Red, sin que ello suponga la creación de procedimientos extraordinarios que 
supusiesen una discriminación hacia los ciudadanos que en ella habitan.

El texto de esta ley está organizado en seis títulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y siete finales.

El Título I establece el objeto, ámbito de aplicación y principios generales sobre los que 
se vertebra la totalidad de la ley, así como los cauces para la adecuada participación social 
en la conservación del patrimonio natural. Así, en primer término, se clarifica que el concepto 
de patrimonio natural incluye en sí mismo la consideración de la biodiversidad, y se 
consolida la aplicación del principio de prevención y cautela en la conservación del 
patrimonio natural sobre la base del funcionamiento ecosistémico de la naturaleza, junto con 
el objetivo de conseguir que la conservación no sólo sea compatible con el desarrollo 
socioeconómico, sino que se convierta en uno de sus motores. De igual manera se 
establecen el régimen de intervención administrativa y los medios de financiación que han de 
garantizar el cumplimiento de los fines de la presente ley, entre los que destaca la creación 
del Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León.

En cuanto a la participación de la sociedad en la conservación del patrimonio natural, 
destaca la existencia de un órgano regional de participación, encargado de articular 
adecuadamente las funciones de asesoramiento y canalización de la participación pública en 
las materias reguladas en la presente ley. Así mismo se determina la necesidad de integrar 
la conservación del patrimonio natural dentro de las acciones en materia de educación 
ambiental, como un elemento básico para la adecuada concienciación de los ciudadanos, y 
se aborda la participación social a través del voluntariado, plasmación en estado puro del 
compromiso desinteresado en la conservación por parte de los ciudadanos. Por último, se 
diseñan cauces para la cooperación en la conservación y mejora del patrimonio natural tanto 
de los propietarios de terrenos y titulares de otros derechos en el medio natural, como de 
otras administraciones públicas e instituciones, con una mención especial para la 
denominada custodia del territorio, como elemento de participación de la sociedad en la 
protección de determinados territorios.

Como aspecto novedoso, el Título II, dedicado al Paisaje, establece los principios 
básicos que deben regir la conservación del paisaje en nuestra Comunidad, incorporando 
por primera vez al ordenamiento jurídico castellano y leonés los fundamentos necesarios 
para dar cumplimiento al Convenio Europeo del Paisaje ratificado por el Reino de España. 
En esa línea, se prevé la elaboración de un Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla 
y León, así como su posible declaración como Paisajes Protegidos. Conviene, no obstante, 
remarcar que la protección del paisaje se consigue también como consecuencia indirecta de 
la protección del patrimonio natural que constituye la esencia de esta ley.

El Título III tiene por objeto la integración de los principios de conservación del 
patrimonio natural en las políticas sectoriales, especialmente en aquellas con incidencia 
sobre el territorio. En tal sentido, establece por un lado los mecanismos de intervención de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural en el 
procedimiento de elaboración de planes y programas, y por otro analiza los criterios a tener 
en cuenta en la ordenación territorial y urbanística, y en la planificación sectorial con 
incidencia territorial. Con ello se consigue incorporar la conservación del patrimonio natural 
en las primeras fases de las políticas sectoriales, las de su planificación, cuando es mucho 
más sencilla y efectiva la mitigación y corrección de efectos perjudiciales y la evaluación de 
sinérgicos y acumulativos. Esta integración fue ya establecida en los acuerdos del Consejo 
de la Unión de Cardiff, en el que se establecía la necesidad de elaborar estrategias de 
integración de la conservación del medio ambiente con las distintas políticas sectoriales.

Por último, dedica una sección a la elaboración y desarrollo de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales, como instrumentos básicos de integración de los criterios de 
preservación del patrimonio natural en la ordenación territorial. Además de establecer 
contenidos complementarios a los establecidos en la legislación básica se analiza su 
duración y revisión, aspectos no determinados hasta el momento en Castilla y León.

El Título IV, el más amplio de toda la ley, se dirige específicamente a la conservación de 
las áreas naturales y está compuesto por cinco capítulos. En él se crea la Red de Áreas 
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Naturales Protegidas (RANP), que estará constituida por tres redes complementarias: la Red 
Natura 2000, la Red de Espacios Naturales (REN) y la Red de Zonas Naturales de Interés 
Especial. Se trata de tres vías de aproximación complementarias a la protección territorial del 
medio natural castellano y leonés. Así, la red básica de protección de su biodiversidad será 
la Red Natura 2000, establecida por la Directiva Hábitats, que ocupa en la actualidad el 26,4 
% de la superficie total de la región. Coincidiendo fundamentalmente con ella, se declararán 
espacios naturales protegidos cuando exista un compromiso local por ir más allá de las 
obligaciones establecidas en las Directivas Aves y Hábitats, de forma que se pongan en 
marcha sistemas de desarrollo socioeconómico basados fundamentalmente en la 
conservación. En cuanto a las Zonas Naturales de Interés Especial se declararán para 
proteger elementos singulares del patrimonio natural, independientemente de su ubicación.

Es en el aspecto de la gestión de la Red Natura 2000 donde se ha realizado un 
sustancial desarrollo de la normativa básica estatal. La presente ley se convierte, junto con el 
Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León que se establece en este título, en un 
instrumento de gestión de la propia Red. De igual manera se establece un proceso de 
integración de los procedimientos de evaluación de incidencia de planes y programas sobre 
la Red en los distintos procesos de evaluación ambiental. Mediante esta vía se consigue un 
doble objetivo: por un lado, avanzar en el camino de la autorización ambiental única, 
evitando que el ciudadano tenga que someterse a procedimientos concatenados de 
evaluación de la incidencia de su proyecto sobre distintos elementos ambientales; y por otro, 
evitar una situación discriminatoria de los ciudadanos que viven en localidades incluidas en 
la Red, que se produciría si se sometiesen a procedimientos extraordinarios al margen de los 
establecidos con carácter general para cumplir los compromisos Natura 2000, frente a los 
que viven fuera. Así mismo se consigue un ahorro en el coste económico de las 
tramitaciones, tanto para el ciudadano como para la administración, agilizando los 
procedimientos de evaluación. Por otro lado, se aborda su estrategia de planificación y 
gestión destacando el Plan Director de la Red Natura 2000 como instrumento global que 
permitirá, además de fijar los objetivos básicos de conservación de la red, analizar los 
parámetros de su coherencia global.

En cuanto a la REN, como ya se establecía en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, constituye 
una muestra de los ecosistemas castellanos y leoneses en mejor estado de conservación, a 
la vez que ejemplos de desarrollo sostenible. La tipología de los diferentes espacios que en 
ella se incluyen mantiene sensiblemente los recogidos en la legislación básica nacional. En 
esta norma se complementan y desarrollan aquellos aspectos de su gestión que la 
experiencia de estos años ha demostrado poco clarificados. Así, se concretan las relaciones 
entre sus instrumentos de planificación en un sistema jerarquizado, destacando la 
incorporación de un Plan Director que dé coherencia a la Red, a la vez que se actualizan los 
regímenes de uso y se determinan con claridad las funciones de los directores 
conservadores.

Por último, este título no se olvida de incorporar otras figuras de protección provenientes 
de convenios y acuerdos existentes en Castilla y León. Así, se recogen las zonas húmedas 
incluidas en el Convenio Ramsar, o las Reservas de la Biosfera en Castilla y León.

El Título V representa una novedad en cuanto al desarrollo legislativo castellano y 
leonés, dado que es la primera vez que en una ley se aborda, de forma global, la protección 
de la flora y de la fauna. Complementando la normativa básica estatal, se pretende 
particularizar para nuestra Comunidad sus singularidades y el distinto estado de 
conservación que los taxones pueden presentar. En su primer Capítulo se aborda el 
desarrollo de aspectos de la protección de las especies, y el Capítulo II se centra en la 
protección de los hábitats, incorporando el principio básico de la relación directa entre la 
preservación de las especies y la de sus hábitats.

Así, en primer lugar se determinan los diferentes regímenes singulares de protección de 
las especies, creando el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de Castilla y León y, dentro del mismo, el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León, en armonía con los respectivos Listado y Catálogo nacionales establecidos por la 
normativa básica. Y, complementariamente, se crea el Inventario de Especies de Atención 
Preferente de Castilla y León en el que se incorporarán aquellos taxones que, si bien no 
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reúnen las condiciones para ser incluidas en el Listado o en el Catálogo, precisan de 
determinadas medidas adicionales de protección.

Por último, en la sección tercera de este capítulo se abordan una serie de aspectos 
complementarios a la protección de la fauna y flora, con especial incidencia en las 
actuaciones de conservación en el propio medio pero diseñando también acciones de 
conservación ex situ, regulando la recuperación de animales heridos, su posible cría en 
cautividad, los parques zoológicos y la liberación de ejemplares en el medio natural y los 
mecanismos para la posible reintroducción de especies extintas.

El Capítulo II de este Título V está destinado a la protección de los hábitats. En este 
concepto no sólo se incluye la conservación de las especies vegetales que los componen 
sino también de su estructura, relaciones y dinámicas, estableciendo las bases para la 
conservación de aquellos que tengan una especial amenaza o singularidad. Se constituye el 
Catálogo Regional de Hábitats en Peligro de Desaparición, en concordancia con el 
respectivo Catálogo nacional establecido por la normativa básica, y adicionalmente se crea 
la figura de los Hábitats de Atención Preferente para aquellos que, sin encontrarse en peligro 
de desaparición, son merecedores de un especial seguimiento para evitar impactos sobre su 
estado de conservación.

Por último, el Título VI establece el procedimiento para la correcta vigilancia y control del 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente ley, así como la tipificación y 
clasificación de las infracciones y sanciones. Todo ello se realiza en el marco que ha 
establecido la normativa básica, destacando los artículos vinculados al resarcimiento de los 
daños y recuperación de los valores afectados.

Acompañan al articulado una serie de disposiciones que permiten adecuar diversas 
normas y materias a la nueva situación jurídica creada por la presente ley. Cabe destacar la 
derogación de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, dado que es sustituida por la presente ley; la derogación definitiva de la 
parte de la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de 
Regulación de la Pesca en Castilla y León que, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2013, de 
3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León, aún continuaba en vigor por versar sobre la 
protección de los ecosistemas acuáticos, materia que es también actualizada en la presente 
ley; el Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección 
preventiva en la Sierra de Ancares, pues parece claro que, transcurrido prácticamente un 
cuarto de siglo desde su aprobación, no resulta razonable mantener un régimen que, 
intrínsecamente, tenía una naturaleza transitoria; y el Decreto 341/1991, de 28 de noviembre 
por el que se establece el régimen de protección del acebo (Ilex aquifolium) en el territorio de 
la Comunidad de Castilla y León, y la Orden de 14 de diciembre de 1992, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que lo desarrollaba, pues la manifiesta 
mejoría en el estado de conservación de esta especie hace que no sea necesario mantener 
el estricto régimen de protección, y también de restricción a su aprovechamiento y gestión, 
que tales normas establecían, entendiendo que su conservación está perfectamente 
garantizada mediante la aplicación de la normativa forestal y de protección de la naturaleza. 
Por último, se modifica la Ley 12/1994, de 18 de julio, de declaración del parque regional de 
«Picos de Europa» en Castilla y León, excluyendo del mismo los terrenos que formaban 
también parte del parque nacional de Picos de Europa, para evitar duplicidad de normas 
que, en ocasiones, pueden resultar contradictorias, y entendiendo que su inclusión en el 
parque nacional les otorga la máxima garantía de conservación.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales, participación y cooperación social

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en Castilla y 

León para la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural.
2. Se entiende por patrimonio natural lo definido en el artículo 3.27 de la Ley 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley, además de los establecidos en el artículo 

2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre:
a) La conservación del patrimonio natural sobre la base del funcionamiento ecosistémico 

de la naturaleza, incluyendo en él la dinámica asociada a su evolución y desarrollo.
b) La compatibilización de la conservación del patrimonio natural con el ejercicio de las 

actividades económicas, especialmente en las áreas rurales, promoviendo su desarrollo a 
través del ordenado aprovechamiento sostenible de los recursos, siempre que dicha 
conservación quede garantizada.

c) La sensibilización, la colaboración y el apoyo a los propietarios de los terrenos y a 
otros titulares de derechos para fomentar su implicación en la conservación del patrimonio 
natural.

d) La mejora del conocimiento científico como base de la conservación del patrimonio 
natural.

e) El fomento del conocimiento, el disfrute, la valoración y el respeto del patrimonio 
natural, y la participación en su conservación, por parte de los ciudadanos.

Artículo 3.  Deber de conservación.
1. Los poderes públicos de Castilla y León, las entidades de derecho público y privado y 

todos los ciudadanos tienen el deber de respetar y conservar el patrimonio natural, así como 
la obligación de restaurar o reparar el daño que pudieran causar a los recursos naturales por 
un uso inadecuado de los mismos, en los términos previstos en la presente ley.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de Castilla y León:
a) Llevarán a cabo las actuaciones previstas en el artículo 5.2 de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre.
b) Adoptarán las medidas preventivas necesarias para evitar la ejecución de acciones 

contrarias a los objetivos de esta ley y, en su caso, determinarán las medidas oportunas para 
la corrección de los daños y perjuicios ocasionados.

c) Cooperarán y colaborarán en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 4.  Intervención administrativa.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural ejercerá, 

salvo indicación expresa en contrario, las funciones y competencias de la Comunidad de 
Castilla y León para velar por el cumplimiento del objeto de la presente ley, en particular las 
de control, intervención administrativa, fomento y, en general, aquellas necesarias para 
lograr una adecuada conservación del patrimonio natural.

2. Se podrá condicionar el otorgamiento de las autorizaciones necesarias para la 
realización de actividades sometidas al régimen de intervención administrativa previsto en la 
presente ley, a la constitución de una garantía, bajo cualquiera de las modalidades previstas 
en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y 
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León, para responder de los posibles daños que se produzcan como consecuencia de las 
mismas.

3. Si se aprecia que una actuación sometida a intervención administrativa produce unos 
efectos negativos sobre el patrimonio natural que surjan de modo imprevisible, con carácter 
excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá promover o 
coordinar cuantas medidas sean necesarias, con la colaboración del órgano sustantivo, para 
contrarrestar o evitar que sigan produciéndose tales efectos.

Artículo 5.  Limitaciones indemnizables.
Serán indemnizables las limitaciones de usos y actividades en ejercicio que pudieran 

establecerse en aplicación de la presente ley o de su normativa de desarrollo, siempre que 
estén permitidas o autorizadas, que el titular no tenga el deber jurídico de soportar, y 
supongan una lesión efectiva, evaluable económicamente e individualizada.

Artículo 6.  Medios de financiación.
1. La Junta de Castilla y León habilitará los medios financieros necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley dentro del marco de cumplimiento de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Las vías de financiación que han de garantizar el cumplimiento de los fines de la 
presente ley son, al menos, las siguientes:

a) Las dotaciones destinadas a la conservación del medio natural previstas cada año en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b) Los recursos procedentes de la Administración del Estado y de otras administraciones 
públicas por convenio o transferencia.

c) Los recursos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.
e) El importe resultante de la incautación total o parcial de las garantías constituidas 

conforme a lo previsto en el artículo 4.2.
f) Las indemnizaciones derivadas de los procedimientos sancionadores previstos en la 

presente ley y de las medidas compensatorias que puedan establecerse con este fin en los 
procedimientos de evaluación ambiental.

Artículo 7.  Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León.
1. Se crea el Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León con la finalidad de contribuir a 

incrementar y mejorar el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León, tanto 
mediante la obtención de bienes y derechos de interés ambiental como mediante 
actuaciones de conservación y mejora del mismo, así como el fomento de la cooperación en 
los términos descritos en el artículo 14.

2. El Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León se dotará de las cantidades resultantes 
de las vías de financiación previstas en los apartados d) y f) y con parte de la cuantía del 
apartado a) del punto 2 del artículo 6 de esta ley.

3. El Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León será gestionado por la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 8.  Del acceso y el tránsito por el medio natural.
1. Al objeto de evitar causar innecesariamente molestias o daños a la fauna y flora 

silvestre, la circulación de vehículos a motor en el medio natural fuera de los viales 
existentes para tal fin sólo se podrá realizar para labores de vigilancia, investigación, gestión 
de las explotaciones y aprovechamiento de los recursos, por razones de emergencia, o bien 
cuando se disponga de autorización expresa de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, así como en el ejercicio de servidumbres de paso u 
otros derechos legítimos existentes.

2. Reglamentariamente se podrán establecer limitaciones en los grados y formas de 
acceso público en los diferentes tipos de viales no incluidos en las redes oficiales de 
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carreteras, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de montes y otras normas que 
resulten de aplicación.

3. Adicionalmente, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural podrá establecer de manera excepcional, en función de razones relevantes de 
conservación del patrimonio natural, limitaciones específicas temporales de tránsito por 
dichos viales, previa audiencia a sus titulares. De forma cautelar se podrán adoptar 
inmediatamente cuando se den circunstancias de extrema gravedad o emergencia dando 
audiencia lo antes posible a los titulares

4. Asimismo, los planes de manejo de especies amenazadas y los instrumentos de 
planificación y gestión de áreas naturales protegidas podrán contener disposiciones que 
regulen o limiten el libre tránsito de vehículos o personas por las áreas vitales de las 
especies amenazadas o cuando así se estime necesario para la conservación del área 
protegida en un estado favorable.

5. Por orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para asegurar que el 
desarrollo de actividades deportivas organizadas o de ocio con vehículos en el medio natural 
resulte compatible con la conservación del patrimonio natural, sin perjuicio de las demás 
normas que resulten de aplicación.

6. Cuando la infracción cometida se deriva del uso de un vehículo a motor en el medio 
natural o este se emplee como medio de huida, escape u ocultación, el propietario del mismo 
tendrá la obligación de identificar al conductor del vehículo que hacía uso del mismo en el 
momento de la comisión del presunto ilícito.

Artículo 9.  Información sobre el patrimonio natural.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural elaborará 

y mantendrá actualizado un Inventario Regional del Patrimonio Natural, que contendrá los 
elementos más relevantes del patrimonio natural castellano y leonés, con especial atención a 
los que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido declarados de interés 
comunitario, recogiendo información sobre su distribución, abundancia y estado de 
conservación, amenazas y riesgos, así como cualquier otra información que se considere 
conveniente.

2. El contenido, estructura y régimen de actualización del Inventario Regional del 
Patrimonio Natural se determinará mediante orden de la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, asegurándose una adecuada coordinación del 
Inventario Regional con el Inventario Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. Igualmente dicha consejería podrá establecer dispositivos de monitorización y 
seguimiento automatizados que registren imágenes o filmaciones de elementos del 
patrimonio natural cumpliendo, en todo caso, con lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. La instalación o el uso de tales 
dispositivos, ya sean terrestres o aéreos, fijos o móviles, para el seguimiento, fotografía o 
filmación que puedan generar molestias, por personas o instituciones ajenas a la consejería, 
para el seguimiento de especies amenazadas estará sometida a autorización de ésta, que 
únicamente se otorgará por razones de investigación, seguimiento, vigilancia o divulgación.

4. De igual forma la citada consejería podrá denegar o limitar, mediante resolución 
motivada, el acceso a la información sobre el patrimonio natural, en el marco de la normativa 
sobre acceso a la información ambiental, si fuera previsible que su divulgación pudiera poner 
en peligro la conservación del mismo.

Artículo 10.  Investigación.
La administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la investigación aplicada 

a la conservación de los recursos naturales, en coordinación con las universidades y demás 
instituciones de investigación.
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CAPÍTULO II
Participación y cooperación social

Artículo 11.  Participación social.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural promoverá 

la participación de la sociedad en los procesos de toma de decisiones que afecten al 
patrimonio natural, especialmente en la definición de los instrumentos de planificación, 
mediante una estrategia de participación pública, en la que desempeñarán un papel 
relevante los órganos consultivos previstos en esta ley.

Artículo 12.  Órgano Regional de Participación.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado, 

con funciones de asesoramiento y canalización de la participación pública en materia de 
conservación del patrimonio natural, adscrito a la consejería competente en la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 13.  Educación y voluntariado ambiental.
1. La programación de la educación ambiental promovida por las administraciones 

públicas integrará entre sus objetivos la consecución de los fines y principios inspiradores de 
la presente ley.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, por sí 
misma o en colaboración con otros organismos, entidades o instituciones, fomentará la 
formación y divulgación en los aspectos relativos a la conservación, comprensión, difusión y 
uso sostenible del patrimonio natural.

3. Así mismo, dicha consejería promoverá y facilitará la participación solidaria de los 
ciudadanos en actuaciones de voluntariado, a través de actividades organizadas y no 
remuneradas, que se desarrollarán prioritariamente en las áreas incluidas en la Red de 
Áreas Naturales Protegidas (en adelante RANP).

Artículo 14.  Fomento de la cooperación.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

suscribir convenios o acuerdos de gestión y conservación con los propietarios de terrenos y 
titulares de otros derechos en el medio natural, para la potenciación de modelos de gestión 
que fomenten la conservación y mejora del patrimonio natural y la minoración de los daños 
causados por especies silvestres.

2. Con la misma finalidad, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural podrá establecer convenios de colaboración con entidades de custodia del 
territorio.

3. Así mismo, se establecerán mecanismos de cooperación con otras administraciones 
públicas e instituciones públicas o privadas que faciliten la integración de los distintos 
sectores socioeconómicos en la conservación, pudiendo desarrollarse líneas de apoyo o de 
valorización de aquellas actividades o productos que se desarrollen o procedan de áreas de 
alto valor natural o de territorios en los que habiten especies amenazadas.

TÍTULO II
El paisaje

Artículo 15.  La preservación del paisaje.
El paisaje, tal y como aparece definido en el artículo 3.26 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, constituye un elemento integrador del patrimonio natural de Castilla y León.
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A tal fin, la Junta de Castilla y León aprobará la normativa necesaria para garantizar el 
reconocimiento, protección, gestión y ordenación del paisaje, con la finalidad de preservar 
sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos en un marco de 
desarrollo sostenible.

Artículo 16.  Principios generales.
Los principios que deben inspirar la actuación de los poderes públicos en materia de 

paisaje son:
a) Favorecer la evolución armónica del paisaje de acuerdo con los conceptos de 

utilización racional del territorio, desarrollo urbanístico sostenible y funcionalidad de los 
ecosistemas.

b) Preservar, con la adopción de medidas protectoras del paisaje, el derecho de los 
ciudadanos a vivir en un entorno culturalmente significativo.

c) Reconocer que el paisaje es un elemento de bienestar individual y colectivo que, 
además de valores estéticos y ambientales, tiene una dimensión económica, cultural, social, 
patrimonial y de identidad.

d) Considerar las consecuencias sobre el paisaje de cualquier actuación de ordenación, 
urbanismo y gestión del territorio, así como valorar los efectos de la edificación y el 
desarrollo de otras infraestructuras y usos sobre el paisaje.

e) Favorecer la cooperación entre las diversas administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución del planeamiento y de las políticas de paisaje.

f) Promover la colaboración de la iniciativa pública y privada en el impulso de propuestas 
que ayuden a definir actuaciones, adopción de instrumentos y toma de decisiones sobre el 
paisaje.

g) Impulsar la participación social en las políticas de paisaje.
h) Fomentar la educación ambiental y formación en materia de paisaje.

Artículo 17.  Integración de la conservación del paisaje en planes y programas.
1. La evaluación de las posibles repercusiones sobre el patrimonio natural de los planes 

y programas prevista en el artículo 20, incorporará un apartado específico sobre la afección 
al paisaje, estableciendo las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos 
contrarios a su adecuada conservación.

2. En los informes que la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural emita dentro de los procedimientos de evaluación a los que se refiere el 
apartado anterior, figurará un apartado específico que analice dicha afección y determine, si 
procede, las necesarias medidas protectoras y correctoras.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación territorial municipal o 
subregional establecerán un catálogo en el que se recojan aquellos elementos del paisaje 
que presenten un valor destacado, bien por su singularidad, calidad o fragilidad. Para estos 
se determinarán, en las ordenanzas y posibles usos, las condiciones que, preservando el 
normal desarrollo de las actividades, permitan mantener un adecuado estado de 
conservación del paisaje.

Artículo 18.  Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León elaborará un Catálogo de Paisajes Sobresalientes de 

Castilla y León, en el que se recogerán aquellos territorios donde estén representados los 
distintos paisajes característicos de Castilla y León en buen estado de conservación.

2. En base al mismo se analizará, para aquellos que no se encuentren incluidos en algún 
espacio natural protegido ya declarado, su posible declaración como Paisaje Protegido.

Artículo 19.  Criterios para la conservación del paisaje.
1. La Junta de Castilla y León establecerá los criterios para la conservación del paisaje 

que regirán las actuaciones sectoriales que tengan incidencia sobre el mismo, con especial 
atención a los incluidos en el Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla y León.
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2. De igual forma se determinarán los criterios a seguir para lograr la integración 
paisajística en las siguientes actuaciones: edificación y otras instalaciones en suelo rústico, 
gestión forestal, reordenación agraria, implantación de infraestructuras lineales y parques 
eólicos, así como en la restauración de terrenos afectados por actividades extractivas.

TÍTULO III
Integración de la conservación del patrimonio natural en los planes, programas 

y políticas sectoriales

CAPÍTULO I
Planes y programas

Sección I. Consideraciones generales

Artículo 20.  Intervención en planes y programas.
1. Los planes y programas, así como sus modificaciones, que sean adoptados o 

aprobados por las administraciones públicas y pudieran tener efectos significativos sobre el 
patrimonio natural deberán evaluar sus posibles consecuencias sobre este, estableciendo 
las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos contrarios a los principios y 
objetivos de esta ley.

A estos efectos, se entiende por «efectos significativos» la alteración de carácter 
permanente o de larga duración de un valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 
2000, también cuando afecte a los elementos que motivaron su designación y objetivos de 
conservación.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
intervendrá en el procedimiento de elaboración o aprobación de los planes y programas 
definidos en el apartado anterior para garantizar su compatibilidad con la conservación del 
patrimonio natural, de acuerdo con lo previsto en la presente ley o en sus normas de 
desarrollo.

3. En el caso de planes y programas sujetos a procedimientos reglados de evaluación 
ambiental, la intervención de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural se realizará en el marco de los mismos.

Sección II. Urbanismo y ordenación del territorio

Artículo 21.  Clasificación del suelo.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio que 

clasifiquen suelo deberán tomar en consideración los valores naturales presentes en su 
ámbito territorial, determinando las categorías urbanísticas más adecuadas que garanticen la 
consecución de los objetivos de la presente ley.

2. En particular, se incluirán en la categoría de suelo rústico con protección natural al 
menos:

a) Las zonas de reserva de los espacios naturales protegidos y aquellas otras que así se 
determine en sus instrumentos de planificación.

b) Las zonas húmedas de interés especial y su zona periférica de protección.
c) Las microrreservas y los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial, 

salvo que en sus instrumentos de planificación se permita, de forma expresa, su inclusión en 
otras categorías de suelo rústico.

d) Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores.
e) Los terrenos de dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y 

discontinuas, lechos de lagos, lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de 
servidumbre de las riberas, salvo que estén en entorno urbano.

f) Las vías pecuarias ubicadas en entorno rústico, salvo que se autorice un trazado 
alternativo.
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3. Cuando estén situados en entorno urbano, las vías pecuarias y el dominio público 
hidráulico se calificarán como dotaciones urbanísticas públicas no constructivas, 
preferentemente de espacios protegidos o espacios libres, al objeto de garantizar la 
compatibilidad entre su conservación, sus usos legales y su integración en la trama urbana.

4. El planeamiento urbanístico deberá ser coherente con los instrumentos de 
planificación de las áreas naturales protegidas, siendo en todo caso prevalente sobre aquél 
lo dispuesto en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y en los planes 
rectores de los parques.

Artículo 22.  Usos constructivos en el medio natural.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio 

incorporarán tanto las medidas pertinentes para evitar la proliferación de usos constructivos 
en el medio natural, en especial los no vinculados al aprovechamiento de sus recursos 
naturales que puedan comprometer la conservación de los valores naturales o paisajísticos, 
como aquellas tendentes a su adecuación al entorno.

2. Con ese objetivo, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, durante la evaluación ambiental de los instrumentos que afecten a estos ámbitos, 
informará específicamente sobre la superficie mínima de parcela y el radio mínimo de 
exclusión entre construcciones en suelo rústico.

3. En las áreas naturales protegidas, con carácter general, solo serán autorizables en 
suelo rústico los usos constructivos vinculados al aprovechamiento de los recursos naturales 
u otros que resulten de interés público, salvo cuando se trate de los previstos en Planes 
Especiales de Regularización que no afecten a suelo rústico de protección natural.

Artículo 23.  Exención de licencia urbanística municipal.
Quedan exentos de licencia urbanística municipal todos los actos de uso del suelo a los 

que se refiere el artículo 97 apartado 2.a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo en 
Castilla y León, promovidos por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural para la consecución de los objetivos de esta ley.

Sección III. Planificación sectorial con incidencia territorial

Artículo 24.  Planes y programas de desarrollo rural.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

participará en el diseño y elaboración de los planes y programas de desarrollo rural para 
garantizar su adecuación a los fines perseguidos por la presente ley.

2. Los planes o programas de desarrollo rural contendrán disposiciones específicas 
destinadas a la compatibilización del aprovechamiento agrario con la conservación del 
patrimonio natural, así como a la persistencia de los sistemas agrarios de alto valor natural.

3. Los planes o programas de desarrollo rural que abarquen en su ámbito territorial áreas 
naturales protegidas deberán contener disposiciones que contribuyan a su mantenimiento en 
un estado de conservación favorable, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por 
la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. La aplicación 
de tales disposiciones constituirá un criterio de prioridad en la concesión de ayudas y 
subvenciones.

4. Las disposiciones destinadas al abandono definitivo de tierras agrarias se orientarán 
prioritariamente a la consolidación y restauración de zonas húmedas, sotos y ribazos u otras 
zonas de alto valor ecológico determinadas por la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

Artículo 25.  Planificación hidrológica.
La participación de la Junta de Castilla y León en el proceso de planificación hidrológica 

estará orientada a la conservación de los valores bióticos que están condicionados por la 
gestión del recurso hídrico. En especial, se buscará garantizar el mantenimiento en un 
estado de conservación favorable de las especies y hábitats ligados a los cursos o masas de 
agua o a condiciones hídricas particulares.
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Artículo 26.  Planificación de infraestructuras.
1. En la planificación de nuevas infraestructuras se procurará evitar la afección 

significativa a las áreas naturales protegidas, áreas críticas para las especies amenazadas y 
hábitats en peligro de desaparición. Cuando exista la posibilidad de producir una afección 
significativa, se realizará una adecuada evaluación de sus repercusiones. Cuando dicha 
afección se considere inevitable, se deberá acreditar la inexistencia de alternativas viables o 
convenientes y, en su caso, se determinarán las medidas mitigadoras o compensatorias 
correspondientes.

2. En la planificación y diseño de nuevas infraestructuras lineales se buscará la 
utilización preferente de los corredores de infraestructuras existentes, siempre que estos 
sean la opción menos impactante, garantizando, en todo caso, su permeabilidad para la 
fauna silvestre. En todo momento se tendrá en cuenta la integración paisajística.

Sección IV. Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 27.  Definición y contenidos.
1. Los PORN, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, son instrumentos de ordenación del territorio que se configuran como los 
documentos básicos para la evaluación, ordenación y planificación de los recursos naturales. 
Sus objetivos y alcance serán los establecidos en la citada ley.

2. Además de los contenidos establecidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, los 
PORN podrán establecer la zonificación del territorio afectado, o los criterios para su 
posterior concreción, de acuerdo con el diferente estado de conservación y con una 
organización racional de los usos, aprovechamientos y actividades. Cuando los PORN 
afecten a un espacio natural protegido, dicha zonificación o sus criterios se establecerán de 
acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 72 de esta ley.

Artículo 28.  Procedimiento de aprobación de los PORN.
1. La elaboración y tramitación de los PORN corresponde a la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural, y se iniciará mediante orden.
2. El procedimiento de aprobación de los PORN incluirá, además de los trámites 

establecidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la consulta a las entidades locales 
cuyos territorios coincidan total o parcialmente con el ámbito de aplicación del plan, además 
de a otras instituciones y organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de los 
objetivos de esta ley. Asimismo será preceptivo el informe del Consejo de Medio Ambiente, 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León y del órgano regional de 
participación previsto en el artículo 12 de esta ley.

3. La aprobación de los PORN se realizará por decreto de la Junta de Castilla y León.

Artículo 29.  Vigencia y adecuación de los PORN.
1. Los PORN tendrán una vigencia de veinte años, salvo que el propio plan establezca 

otro periodo de vigencia específico. Una vez finalizado el plazo de vigencia, se entenderá 
prorrogado en tanto se apruebe su oportuna revisión.

2. La revisión del PORN se producirá a la finalización de su plazo de vigencia o como 
consecuencia de la constatación de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas, 
avances o nuevos descubrimientos científicos u otras causas justificadas, siempre y cuando 
respondan al objeto y a los principios generales de esta ley, así como para su adaptación al 
Plan Director de la Red de Espacios Naturales Protegidos. El procedimiento de revisión se 
iniciará mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural y conllevará la realización de los mismos trámites establecidos para su 
aprobación, incluyendo, en el caso de que afecte a un espacio natural protegido, un informe 
preceptivo del correspondiente patronato.

3. Las adaptaciones de tipo terminológico del plan como consecuencia de nuevos 
descubrimientos, avances científicos o cambios estructurales u organizativos de carácter 
administrativo, así como las adaptaciones literarias o gráficas de los límites y zonas como 
consecuencia de nuevos avances tecnológicos o para su adecuación a escalas cartográficas 
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más detalladas, se realizarán mediante orden de la consejería competente en materia de 
conservación de patrimonio natural, al no tener la consideración de revisiones 
administrativas.

CAPÍTULO II
Integración de la conservación de la naturaleza en las políticas sectoriales

Sección I. Actividades agropecuarias

Artículo 30.  La actividad agropecuaria.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

identificará aquellos sistemas agropecuarios y prácticas asociadas que resultan más 
relevantes de cara al mantenimiento del patrimonio natural, así como las áreas agrarias de 
alto valor natural. Estos sistemas, prácticas y áreas serán prioritarios en la percepción de 
ayudas agrarias vinculadas a la conservación del patrimonio natural.

2. Se prestará especial atención a los sistemas y prácticas de pastoreo extensivo ligados 
a la conservación de hábitats de pastizal, a los sistemas y prácticas agrícolas que permiten 
la presencia de avifauna esteparia y a las dehesas, debiendo ser considerados en el diseño 
de las líneas de ayudas al sector agropecuario.

3. La lucha contra las plagas agrícolas, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización de 
sistemas agrarios deberán realizarse de forma que resulten compatibles con la conservación 
del patrimonio natural, teniendo en consideración lo que contempla el Título VII de la Ley 
1/2014.

4. Las consejerías competentes en materia de patrimonio natural y agrario elaborarán un 
catálogo de buenas prácticas agrarias, desde el punto de vista de su compatibilidad con la 
conservación del patrimonio natural, con especial relevancia en las zonas definidas en el 
punto 2 del presente artículo.

Artículo 31.  Concentración parcelaria.
1. Las actuaciones de concentración parcelaria estarán condicionadas al mantenimiento 

de los valores naturales de las zonas a concentrar.
2. A tales efectos, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural emitirá informe en los procedimientos de concentración parcelaria. 
Reglamentariamente se establecerá el momento y el plazo máximo de emisión del citado 
informe, que tendrá carácter vinculante en los aspectos relacionados con la conservación del 
patrimonio natural y analizará, de forma conjunta, la totalidad de las actuaciones. En 
concreto, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
informará, al menos, sobre los siguientes aspectos:

a) Cuando el procedimiento de concentración contemple la inclusión de hábitats en 
peligro de desaparición o zonas relevantes para la conservación de especies amenazadas, 
se determinarán las medidas necesarias para garantizar su conservación.

b) La valoración de la calidad de las parcelas cuando exista presencia de arbolado.
c) La adecuación del diseño de las obras de transformación, modernización y 

construcción de redes de caminos y saneamientos a los objetivos de la presente ley.
3. En aquellos procesos de concentración parcelaria que incluyan montes, se estará a lo 

dispuesto en la normativa específica respecto a la delimitación de los terrenos que deban ser 
adscritos al uso forestal y aquellos que deban ser autorizados para cambiar al uso agrícola, 
como consecuencia de su integración en las nuevas fincas resultantes y en la nueva 
estructura de la propiedad.

4. Los proyectos y acuerdos de concentración parcelaria que dan lugar a las nuevas 
fincas de reemplazo, así como sus infraestructuras asociadas, deberán diseñarse de manera 
que, en la medida de lo posible, se garantice la conservación de los elementos naturales y 
culturales tradicionales que vertebran el paisaje y la conectividad, la diversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas.
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5. Para la ubicación de las parcelas destinadas a restauración del medio natural y de las 
parcelas de reemplazo propuestas como consecuencia de la modificación de vías pecuarias 
de la zona a concentrar, se tendrán en cuenta los parámetros de conectividad, estructura y 
funcionalidad de los hábitats, buscando de forma preferente el entorno de cursos de agua, 
humedales, áreas de especial relevancia para las aves esteparias y hábitats en peligro de 
desaparición o de interés comunitario. Así mismo, la consejería competente en materia de 
patrimonio natural informará sobre la adecuación del proyecto de restauración del medio 
natural.

Sección II. Actividades forestales, cinegéticas y piscícolas

Artículo 32.  La gestión forestal.
1. La gestión de los montes se regirá bajo los principios de aprovechamiento sostenible, 

conservación y mejora del patrimonio natural.
2. Especialmente, la gestión de los montes propiedad de la Comunidad de Castilla y 

León deberá tener el carácter de modelo de gestión forestal compatible con la conservación.
3. La gestión de las riberas estimadas propiedad de la Comunidad de Castilla y León irá 

destinada, prioritariamente, a la recuperación de la vegetación natural de ribera, sin perjuicio 
del aprovechamiento y reposición de las plantaciones arbóreas establecidas conforme a los 
fines que motivaron su estimación.

Artículo 33.  La actividad cinegética y piscícola.
1. La actividad cinegética y piscícola estará supeditada a la conservación del patrimonio 

natural y se realizará preferentemente a través de modelos de gestión basados en la 
regeneración natural del recurso.

2. La pesca o la caza intensivas no podrán realizarse en terrenos o masas de agua que 
se consideren relevantes para la conservación de especies amenazadas, cuando así se 
determine en sus planes de manejo conforme a lo establecido en el Título V de la presente 
ley, sin que ello dé lugar a indemnización.

3. Salvo en el marco de sueltas debidamente autorizadas conforme a la legislación 
básica del Estado, queda prohibida la introducción de especies alóctonas con fines 
cinegéticos o piscícolas.

4. El ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de titularidad de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León deberá tener el carácter de modelo de gestión cinegética 
compatible con la conservación del patrimonio natural.

5. En los terrenos en los que la densidad de especies cinegéticas pueda poner en peligro 
la conservación del patrimonio natural, la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural podrá exigir a los titulares de los aprovechamientos en el caso de 
terrenos cinegéticos y a los propietarios de las fincas cuando se trate de terrenos no 
cinegéticos la adopción de medidas de control de las poblaciones cinegéticas, así como la 
revisión del plan cinegético correspondiente, en su caso.

Sección III. Actividades extractivas

Artículo 34.  Actividades extractivas.
1. Con carácter previo al otorgamiento de permisos de investigación y exploración 

minera, concesiones y autorizaciones de explotaciones mineras o actividades extractivas y 
sus planes de restauración será preceptivo un informe de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural sobre la posible afección al patrimonio 
natural. Dicho informe se sustanciará en el marco del procedimiento sustantivo y, dentro de 
este, durante el trámite de evaluación de impacto ambiental, cuando se trate de actividades 
sometidas al mismo.

2. En los planes hidrológicos de cuenca, con la participación de las consejerías 
competentes en conservación del patrimonio natural y en minas, se determinarán aquellos 
tramos de los cauces en los que no proceda la realización de aprovechamientos de gravas y 
arenas.
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Artículo 35.  Planes de restauración.
Las consejerías competentes en materia de minas y de conservación del patrimonio 

natural establecerán conjuntamente los criterios y contenidos mínimos de los planes de 
restauración, el procedimiento de aprobación de dichos planes y los referentes para la 
fijación de garantías suficientes para su correcta ejecución.

Sección IV. Los ecosistemas acuáticos

Artículo 36.  Consideraciones generales.
1. La importancia de los ecosistemas ligados al agua y la riqueza de los hábitats y la 

fauna asociados a los mismos constituyen uno de los elementos más valiosos del patrimonio 
natural de la Comunidad. En consonancia con lo anterior, la gestión de los ecosistemas 
acuáticos tendrá en cuenta la conservación de sus valores ambientales y, en especial, su 
potencial biogénico y sus riberas.

2. Para ello, la consejería competente en conservación del patrimonio natural velará por 
la consecución de dichos objetivos a través de su participación en los procedimientos de 
autorización o concesión de actuaciones en el dominio público hidráulico.

Artículo 37.  Vegetación de cauces y riberas.
1. Las administraciones públicas, en sus actuaciones, preservarán y, en su caso, 

mejorarán la vegetación natural de los cauces y riberas de los cursos de agua y de las zonas 
húmedas ligadas a sistemas hídricos, fomentando sus funciones como elementos clave en 
los procesos ecológicos, en especial su función de corredor.

2. Para modificar sustancialmente la vegetación de las riberas ubicadas en el suelo 
rústico será preceptiva la autorización de la consejería competente en materia de patrimonio 
natural, sin perjuicio de las competencias de los organismos de cuenca.

Artículo 38.  Actuaciones de embalse, corrección y encauzamiento.
1. Con carácter general, en los proyectos destinados a la regulación del régimen 

hidrológico y a la prevención de inundaciones se promoverá la restauración natural de los 
cauces, manteniendo la dinámica fluvial natural frente a las canalizaciones, procurando 
mantener la conectividad del cauce, tanto longitudinal como lateral, con su llanura de 
inundación.

2. En los proyectos que incluyan acciones de protección y modificación de cauces y 
riberas en el medio natural, se impulsará la utilización de técnicas respetuosas con el medio 
ambiente y el mantenimiento de su dinámica natural. La autorización de dragados, 
encauzamientos y rectificado de cauces requerirá informe de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

3. En las zonas de cola de los grandes embalses se fomentará la creación de humedales 
permanentes y el mantenimiento de hábitats adecuados para la nidificación de aves.

Artículo 39.  Régimen de caudales ecológicos.
En los planes hidrológicos de cuenca, con la participación de la consejería competente 

en conservación del patrimonio natural, se fijará un régimen de caudales ecológicos que 
garantice la capacidad biogénica de los ecosistemas acuáticos, que se determinará en 
función de la biocenosis y de la fijación de un biotopo disponible suficiente para ella. De igual 
manera, se establecerán las oportunas reservas de caudal destinadas a la conservación de 
elementos concretos del patrimonio natural.

Artículo 40.  Vaciado de embalses, canales y obras de derivación.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir el contenido de embalses de forma que se ponga en peligro la fauna acuática, los 
titulares o concesionarios correspondientes deberán, salvo por razones de emergencia, 
comunicarlo a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
con al menos treinta días de antelación para que esta pueda promover o coordinar cuantas 
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medidas encaminadas a la protección de la fauna existente sean necesarias, con la 
colaboración del correspondiente organismo de cuenca, quedando obligados los titulares o 
concesionarios a su puesta en práctica y a satisfacer los gastos que origine su realización.

En el caso de agotamiento de grandes presas o embalses, el plazo de comunicación 
contemplado en el apartado anterior se ampliará a noventa días.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
asimismo, cuando resulte necesario para la protección de la fauna existente, comunicar al 
organismo de cuenca la necesidad de modificar las fechas previstas para la realización de 
las actuaciones, lo que será comunicado al concesionario.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no será de aplicación para las infraestructuras 
de riego o de otra naturaleza que, por su normal funcionamiento, sufran importantes 
oscilaciones de imposible programación previa. No obstante, deberán implementar las 
medidas necesarias para evitar el acceso de la fauna acuática a las mismas.

Artículo 41.  Obstáculos, pasos y escalas.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

promoverá, junto con el organismo de cuenca correspondiente, la desaparición de los 
obstáculos artificiales o su adecuación para evitar la compartimentación de los cursos 
fluviales.

2. En el caso de que las actuaciones anteriores sean de imposible ejecución se 
implementarán aquellas medidas que contribuyan a neutralizar los efectos negativos de la 
compartimentación.

3. En toda concesión de aprovechamiento hidráulico se consignará la obligación, por 
parte del concesionario, de adoptar medidas tendentes a la minimización de la afección 
ambiental incluyendo, en su caso, la instalación y adecuado mantenimiento de pasos o 
escalas o de adoptar los medios sustitutivos que eviten la compartimentación de los cursos 
fluviales.

Artículo 42.  Rejillas.
En toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales de turbinas y 

molinos, los concesionarios están obligados a colocar y mantener en buen estado de 
funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las poblaciones 
acuáticas a dichas corrientes de derivación.

Artículo 43.  Frezaderos.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural procederá a 

la localización de las zonas de freza de las especies piscícolas prohibiendo su destrucción o 
alteración, salvo autorización expresa, o informe favorable de aquella emitido en el 
procedimiento de autorización sustantiva, si lo hubiera.

Sección V. Infraestructuras, industria y energía

Artículo 44.  Líneas de transporte y distribución de energía.
Las nuevas líneas de transporte y distribución de energía se diseñarán de manera que 

se minimicen los riesgos de electrocución y colisión para la avifauna. Estos objetivos se 
deberán tener en cuenta tanto en la determinación de los trazados como en el diseño 
constructivo.

Artículo 45.  Modificación de puntos de alta siniestralidad para la fauna silvestre.
Cuando sea constatada la existencia de puntos singulares en los que se produzca una 

alta mortandad sobre la fauna silvestre como consecuencia de la existencia o 
funcionamiento de alguna infraestructura, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural lo comunicará a su titular para que adopte las medidas 
necesarias destinadas a corregir este efecto en el plazo que se establezca.
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Artículo 46.  Instalaciones de producción de energía.
1. En el diseño de instalaciones de producción de energía se deberá tener en cuenta su 

efecto sobre el patrimonio natural considerando, de forma conjunta, los elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento incluyendo, al menos, los accesos, elementos 
generadores y auxiliares y las líneas de evacuación, además de contemplar la adopción de 
las medidas correctoras necesarias.

2. Las autorizaciones administrativas de las instalaciones de producción de energía 
deberán definir el seguimiento ambiental que garantice el cumplimiento de las medidas 
ambientales del que deben ser objeto.

Artículo 47.  Minimización y eliminación de infraestructuras fuera de servicio.
1. En la planificación y realización de infraestructuras, se tenderá a una optimización de 

la utilización de las mismas promoviendo, en la medida de lo posible, el uso conjunto de los 
soportes presentes y la concentración de sus elementos.

2. Las autorizaciones administrativas de nuevas infraestructuras podrán establecer la 
obligación de constituir los oportunos avales u otros instrumentos financieros equivalentes 
que cubran los costes de su desmontaje y eliminación.

3. De igual manera, las autorizaciones administrativas correspondientes a la modificación 
o sustitución de infraestructuras existentes podrán conllevar la exigencia de la eliminación de 
los elementos en desuso o la restauración de los espacios afectados. Las autorizaciones 
fijarán el depósito de la fianza correspondiente.

Sección VI. Turismo

Artículo 48.  Usos turísticos y no consuntivos.
1. Las consejerías competentes en materia de turismo y de conservación del patrimonio 

natural, en colaboración en su caso con otras administraciones públicas, impulsarán, dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales, la implantación y desarrollo de modelos 
turísticos compatibles con la consecución de los objetivos perseguidos por esta ley, con 
especial atención a los espacios incluidos en la RANP.

En tal sentido, se favorecerán aquellas actividades turísticas de calidad que posibiliten 
un conocimiento respetuoso del medio natural y que incluyan la interpretación de los 
recursos naturales como una oferta de sus servicios. Se tenderá a que las actividades 
turísticas incidan en la mejora de la economía y calidad de vida de las poblaciones rurales en 
que se desarrollen. Igualmente, se potenciarán equipamientos realizados, en la medida de lo 
posible, conforme a criterios de accesibilidad universal.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer normas que regulen el uso recreativo, el deportivo, el turístico y otras formas de 
uso en el medio natural, únicamente con el fin de compatibilizar los mismos con la 
conservación del patrimonio natural.

En especial, se podrán determinar condiciones o regulaciones en materia de turismo de 
observación, fotografía o cualquier otra actividad ligada con la gea, fauna y flora silvestres, 
de forma que la ejecución de estas actividades se realice sin ocasionar daños o molestias a 
las mismas.
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TÍTULO IV
La Red de Áreas Naturales Protegidas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 49.  La Red de Áreas Naturales Protegidas (RANP).
Se crea la RANP, constituida por aquellos territorios de la Comunidad de Castilla y León 

incluidos en:
a) La Red Natura 2000.
b) La Red de Espacios Naturales Protegidos.
c) La Red de Zonas Naturales de Interés Especial.

Artículo 50.  Objetivos de la RANP.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural velará 

porque en la RANP exista una adecuada representación de las áreas naturales donde 
concurran alguno de los siguientes objetivos:

a) Resulten representativas de los ecosistemas y paisajes naturales o de las formaciones 
geológicas y geomorfológicas, teniendo en cuenta su singularidad, diversidad y su estado de 
conservación.

b) Presenten hábitats naturales o especies de la flora y fauna de interés.
c) Resulten fundamentales para la conservación en la Comunidad de las especies de 

fauna y flora amenazadas.
d) Jueguen un papel destacado en la conservación de los ecosistemas, asegurando la 

continuidad de los procesos evolutivos, las migraciones de especies y el mantenimiento de 
las diferentes funciones de regulación del medio ambiente.

e) Posibiliten la investigación científica, la educación ambiental o el estudio y control de 
los parámetros ambientales.

f) Conformen un paisaje rural de singular belleza, valor cultural o importancia para la 
conservación de la biodiversidad.

g) Coadyuven, con las características ecológicas adecuadas:
• Al progreso de las poblaciones y comunidades locales del espacio y su entorno, 

sirviendo como elemento dinamizador del desarrollo ordenado de la zona.
• Al aprovechamiento de los recursos naturales sin poner en peligro su papel de 

regulador ambiental.
h) Mantengan una adecuada representación, en estado favorable de conservación, de 

los hábitats naturales y de las especies de interés comunitario y de aquellas que deban ser 
objeto de medidas de conservación especiales, coadyuvando a la conectividad ecológica.

Artículo 51.  Coherencia y coordinación de los instrumentos de planificación y gestión.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, respecto de los espacios naturales protegidos, cuando exista coincidencia de 
varias figuras de protección sobre un mismo territorio, sus instrumentos de planificación y 
gestión deberán coordinarse y ser coherentes en sus disposiciones tendiendo, si es posible, 
a su unificación en un documento integrado y a la armonización de sus límites 
administrativos.

2. Los instrumentos de planificación y gestión de las áreas naturales protegidas 
integrarán adecuadamente los objetivos y medidas de los planes de manejo de especies o 
hábitats.
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Artículo 52.  Administración y gestión de la RANP.
Corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural la administración y gestión de la RANP.

Artículo 53.  Prioridad en subvenciones y bonificaciones fiscales.
1. Los titulares de derechos sobre bienes incluidos en la RANP disfrutarán de los 

beneficios fiscales que en el ámbito de las respectivas competencias determine la normativa 
vigente del Estado, de la Comunidad o de las entidades locales.

2. Los titulares de explotaciones agropecuarias, forestales o cinegéticas incluidas dentro 
de la RANP podrán tener consideración de prioritarios en la adjudicación de líneas de 
subvenciones convocadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
siempre y cuando la actividad sea compatible con la conservación de los valores que 
justificaron su protección.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer, para el 
ámbito de la RANP, incentivos específicos u otras medidas de apoyo para el mantenimiento 
o adecuación de aquellos aprovechamientos agropecuarios, forestales o de otro tipo que 
favorezcan la conservación del patrimonio natural.

4. Las líneas de ayuda dirigidas a la mejora del patrimonio natural establecidas por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural priorizarán las 
actividades objeto de ayuda que afecten al ámbito territorial de la RANP, siempre y cuando 
sean coherentes con los fines de la actividad a realizar.

Artículo 54.  Señalización de la RANP.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

procederá a la señalización de los elementos que constituyen la RANP, de acuerdo con su 
imagen corporativa y la normativa reguladora de la identidad corporativa de la Junta de 
Castilla y León.

2. Las actividades de señalización de la RANP tendrán la consideración de utilidad 
pública, estando los terrenos incluidos en la misma sujetos a servidumbre de instalación de 
señales informativas e hitos de amojonamiento en límites. Dicha servidumbre llevará 
aparejada la obligación de los predios sirvientes de dar paso y de permitir la realización de 
los trabajos necesarios para su colocación, así como para su conservación y renovación.

Artículo 55.  Imagen corporativa.
1. La divulgación y promoción de la RANP se efectuará por la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural, de acuerdo con su imagen corporativa y la 
normativa reguladora de la identidad corporativa de la Junta de Castilla y León.

2. Las denominaciones «zona de especial protección para las aves (ZEPA)», «zona de 
especial conservación (ZEC)», «lugar de importancia comunitaria (LIC)», «parque nacional», 
«parque regional», «parque natural», «reserva natural», «monumento natural», «paisaje 
protegido», «zona especial de conservación», «zona de especial protección para las aves», 
«lugar de importancia comunitaria», «monte catalogado de utilidad pública», «monte 
protector», «zona húmeda de interés especial», «vía pecuaria de interés especial», «zona 
natural de esparcimiento», «microrreserva de flora», «microrreserva de fauna», «árbol 
notable», «lugar geológico de interés especial» y «lugar paleontológico de interés especial» 
se emplearán exclusivamente para las áreas naturales declaradas como tales, así como 
para las que se declaren conforme a lo previsto en la presente ley y su normativa de 
desarrollo.

3. La utilización de la imagen gráfica corporativa común, de los nombres de los espacios 
naturales o de sus posibles símbolos identificadores deberá ser autorizada expresamente 
por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo 
informe favorable de la consejería competente en materia de imagen institucional.
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CAPÍTULO II
La Red Natura 2000

Artículo 56.  Concepto y composición.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

la Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red coherente para la conservación de la 
biodiversidad compuesta por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA). Igualmente, los Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC) formarán parte de la Red Natura 2000 hasta su transformación en Zonas 
Especiales de Conservación.

Artículo 57.  Medidas de conservación.
1. La consejería competente en materia de patrimonio natural establecerá para los 

espacios incluidos en la Red Natura 2000, tanto en los instrumentos de planificación como a 
través del procedimiento de evaluación ambiental de las repercusiones de planes, 
programas y proyectos, las medidas de conservación necesarias, que tendrán en cuenta las 
relaciones dinámicas entre los diferentes hábitats naturales y especies de interés 
comunitario, así como las circunstancias de orden económico, social y cultural y las 
particularidades locales y regionales.

2. Las administraciones públicas y los particulares estarán obligados a adoptar tales 
medidas en el ejercicio de sus actividades, en tanto que las mismas puedan tener un efecto 
apreciable en sus objetivos de conservación.

Artículo 58.  Declaración de las zonas Red Natura 2000.
La declaración de las ZEC y de las ZEPA se realizará por decreto, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 59.  Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León.
1. El Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León es su instrumento básico de 

planificación estratégica. En él se determinarán los objetivos y prioridades básicas de 
conservación, las orientaciones y medidas precisas para mantener o restablecer en un 
estado de conservación favorable los hábitats naturales y las especies que justificaron su 
inclusión en la Red Natura 2000, así como un sistema de indicadores para el seguimiento del 
estado de conservación de aquellos.

2. El Plan Director será aprobado por acuerdo de la Junta de Castilla y León.
3. El Plan Director se desarrollará en planes de gestión para cada uno de los lugares 

incluidos en la Red o conjuntos de ellos.

Artículo 60.  Planes de gestión.
1. Los objetivos, prioridades y las medidas necesarias para la conservación o 

restauración de los hábitats o especies que justificaron la inclusión de un espacio en la Red 
Natura 2000 se desarrollarán a través de planes de gestión.

2. Además de los elaborados expresamente para este fin, podrán tener la consideración 
de planes de gestión otros instrumentos de planificación que incluyan un análisis de los 
valores naturales presentes, los objetivos de conservación del lugar y adopten las suficientes 
medidas tendentes a la restauración o al mantenimiento del estado favorable de 
conservación de los hábitats y de las especies de interés, cuando así se les reconozca por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 61.  Contenidos y procedimiento de aprobación.
1. Los planes de gestión de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 deberán 

contener, como mínimo, un análisis y diagnóstico del estado de conservación de los hábitats 
naturales y de las especies que justificaron su designación, objetivos, acciones y medidas de 
gestión. Asimismo, los planes de gestión podrán clasificar, previa su evaluación, los tipos de 
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proyectos, planes o programas en las categorías previstas en el artículo 62 de la presente 
ley.

2. Sus disposiciones serán vinculantes para los planes, programas de actuación y 
proyectos de las administraciones públicas y de los particulares.

3. Los planes de gestión se aprobarán mediante orden de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural, y en su procedimiento de aprobación se 
incluirán los trámites de información pública y consulta a las entidades locales y a otras 
administraciones con competencias en la gestión del territorio de la zona a declarar incluidas 
en el ámbito de aplicación del plan, sin perjuicio de los que se reconozcan según lo previsto 
en el artículo 61.2.

Artículo 62.  Garantía de compatibilidad y clasificación de usos.
1. La realización de cualquier actividad, plan, programa o proyecto que, sin tener relación 

directa con la gestión de un espacio incluido en la Red Natura 2000 o sin ser necesaria para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a dicho espacio, ya sea individualmente o en 
combinación con otras, estará condicionada a que esté asegurado que no causará perjuicio 
a la integridad de aquel.

2. En base a lo dispuesto en el apartado anterior, los posibles tipos de usos o actividades 
en la Red Natura 2000 tendrán la consideración de «favorables», «compatibles», 
«evaluables» o «incompatibles».

3. Serán consideradas como «favorables» las actividades que tengan relación directa 
con la gestión del espacio Red Natura 2000 o que sean necesarias para la misma, y que así 
se determinen en los instrumentos de planificación y gestión que resulten de aplicación.

4. Serán consideradas como «compatibles» las actividades que, sin corresponder a la 
categoría de favorables, no son susceptibles, por su propia naturaleza o por las condiciones 
en que se desarrollen, de generar un efecto apreciable en el lugar, siendo compatibles con 
los objetivos de conservación. Tendrán esta consideración, con carácter general:

a) Las actividades que tradicionalmente se han venido realizando en la Red Natura 2000 
sin que se hayan detectado efectos negativos apreciables sobre sus valores protegidos.

b) Las actividades que sean específicamente identificadas como «compatibles», previo 
su análisis, en:

1.º Los instrumentos de planificación.
2.º La relación de tipos o conjuntos de actuaciones que se determine 

reglamentariamente.
5. Serán consideradas como «evaluables» el resto de las actividades que, al no 

corresponder a ninguna de las dos clases anteriores, deberán ser sometidas al análisis 
específico definido en el artículo 63, con carácter previo a su aprobación o realización.

6. No obstante, los instrumentos de planificación podrán definir, previo su análisis, 
determinadas actividades como «incompatibles», al tratarse de actividades que son 
susceptibles de causar perjuicio a la integridad del lugar, y no resultar compatibles con sus 
objetivos de conservación, siendo preciso para su aprobación, en su caso, llevar a cabo el 
procedimiento previsto en el artículo 45.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 63.  Procedimiento de evaluación.
1. La evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de las actividades 

consideradas como evaluables se sustanciará mediante un informe de la dirección general 
con competencias en conservación del patrimonio natural que se emitirá:

a) En el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación.
b) En el análisis ambiental de un determinado plan, programa o proyecto, o de un 

conjunto de los mismos de características similares.
c) En evaluaciones sobre tipologías o conjuntos de afecciones sobre lugares o valores 

Natura 2000.
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Dicho informe, siempre que sea posible, se integrará en aquellos otros previstos en la 
presente ley o en los emitidos en cualquiera de las evaluaciones ambientales que sean 
preceptivas.

2. Cuando en una determinada área se produzca la concurrencia de varios planes, 
proyectos o programas sometidos a algún procedimiento de evaluación ambiental, de igual o 
diferente naturaleza, cuya concentración pueda ocasionar efectos negativos directos o 
indirectos sobre un espacio protegido Red Natura 2000, el promotor deberá presentar un 
adecuado estudio sobre los efectos derivados del conjunto de estas actuaciones. En este 
caso, la evaluación realizada contendrá una mención expresa sobre dichos efectos.

3. Si a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el espacio Red Natura 2000 y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, 
programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
razones de índole social o económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

4. Las administraciones públicas no podrán, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 45.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, autorizar, ejecutar, financiar, 
subvencionar o ayudar, sea cual sea el origen de los fondos, ningún plan, programa o 
proyecto que se pretenda desarrollar en la Red Natura 2000 si del análisis de sus posibles 
repercusiones sobre los valores que justificaron su inclusión se concluyese que tendría 
efectos significativos que afectarían a la integridad de la misma.

Artículo 64.  Emisión de informes.
1. El plazo para la emisión del informe de evaluación será de tres meses. La no 

evacuación del mismo en dicho plazo no impedirá la continuidad del procedimiento 
sustantivo de aprobación o autorización de los planes, programas o proyectos, si bien en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a la inexistencia de afecciones en los espacios 
protegidos Red Natura 2000, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

2. En aquellos casos en que un plan, programa o proyecto no esté sometido a los 
procedimientos reglados de evaluación ambiental de planes y programas, o de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, y no exista coincidencia con el ámbito territorial de la Red 
Natura 2000, únicamente deberá ser objeto de informe de evaluación de las repercusiones 
sobre la Red Natura 2000 cuando así lo determine la dirección general competente en 
materia de conservación del patrimonio natural en función de los riesgos de afección a la 
Red Natura 2000.

CAPÍTULO III
La Red de Espacios Naturales Protegidos

Artículo 65.  Concepto y composición.
1. La Red de Espacios Naturales Protegidos (REN) está constituida por el conjunto de 

los espacios naturales protegidos declarados como tales en Castilla y León, conforme a 
alguna de las categorías siguientes:

a) Parques.
b) Reservas naturales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
2. En el ámbito de Castilla y León, los parques podrán ser nacionales, regionales o 

naturales.
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Sección I. Declaración

Artículo 66.  Declaración de los espacios naturales protegidos.
1. La declaración de los parques nacionales ubicados en Castilla y León se promoverá a 

iniciativa de la consejería competente en materia de patrimonio natural y se llevará a cabo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre de Parques Nacionales.

2. Se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León los parques regionales y 
naturales, así como las reservas naturales.

3. Se declararán por decreto de la Junta de Castilla y León los monumentos naturales y 
los paisajes protegidos.

Artículo 67.  Tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos de declaración de los espacios naturales 

protegidos corresponderá a la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, salvo en el caso de los parques nacionales, para los cuales se aplicará el 
procedimiento previsto en su legislación específica.

2. La norma que declare un espacio natural protegido contendrá, al menos:
a) Justificación de la declaración.
b) Descripción de las características principales del espacio.
c) Identificación de sus límites.
d) Referencia a los instrumentos de planificación que le sean de aplicación o, en su caso, 

indicación del régimen de protección que le corresponda.
3. Será preciso el informe previo del Órgano de Participación y del Patronato que 

corresponda.

Sección II. Planificación

Artículo 68.  Instrumentos de planificación.
Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos son los 

siguientes:
• El Plan Director de la Red de Espacios Naturales.
• Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN).
• Los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG).
• Las normas de conservación.

Artículo 69.  Plan Director de la REN.
1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la 

REN, se elaborará, por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, un Plan Director de la misma que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la REN, así como las directrices para la 
compatibilización y el establecimiento de prioridades.

b) Las directrices para la planificación, la gestión coordinada y la conservación de los 
espacios incluidos en la REN.

c) La normativa general de uso y gestión de los espacios. Los Planes Rectores de Uso y 
Gestión, previstos en el artículo 70, deberán respetar lo dispuesto en el Plan Director.

d) El régimen de actividades en los espacios de la REN, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 74 a 77, con prescripciones generales que en cada espacio deberán 
concretarse en función de su zonificación y sus peculiaridades.

e) El programa general de actuaciones de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural en los espacios de la REN, para mantener la imagen y la 
coherencia interna de la misma.

f) Un sistema de indicadores que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos de los 
espacios naturales protegidos, así como del conjunto de la REN.
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g) La previsión de las adaptaciones a realizar en los instrumentos de planificación de los 
espacios de la REN que sean necesarias para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la presente ley, y de forma específica la coherencia de la REN, la homogeneidad de los 
regímenes normativos y de intervención administrativa y la integración con los objetivos de 
conservación de la Red Natura 2000.

2. Las disposiciones incluidas en el Plan Director podrán ser vinculantes, cuando así se 
indique expresamente en el mismo, para los PORN que incluyan espacios naturales 
protegidos, en el ámbito de éstos.

3. El Plan Director será aprobado mediante decreto de la Junta de Castilla y León, previo 
informe del órgano regional de participación. Con carácter previo a su aprobación se 
someterá a trámite de información pública y audiencia a las entidades locales incluidas en la 
REN y a otras administraciones con competencias en la gestión del territorio, y a los 
patronatos de los espacios naturales protegidos regulados en el artículo 78.

4. El Plan Director será objeto de revisión en el plazo y con el procedimiento que en el 
mismo se establezca.

Artículo 70.  Planes rectores de uso y gestión.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) son los instrumentos de planificación 

operativa y de gestión de los parques y reservas naturales.
2. Los PRUG, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica para los parques 

nacionales, fijarán las normas generales de uso y gestión de los parques y reservas, 
concretando en el territorio los objetivos de conservación y gestión y el régimen de usos 
previstos en el Plan Director de la REN y en los PORN que les resulten de aplicación. 
Llevarán a cabo la zonificación del espacio natural protegido de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 72, y determinarán las medidas a implementar en su periodo de vigencia para la 
consecución de sus fines.

3. Los PRUG se elaborarán por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural con la participación de las entidades locales y del patronato 
correspondientes.

4. Su tramitación incluirá, al menos, un periodo de información pública y audiencia a los 
interesados, consulta a las entidades locales y otras administraciones con competencias en 
la gestión del territorio incluido en el parque o reserva natural e informe del patronato 
correspondiente. Asimismo serán informados preceptivamente por la consejería competente 
en materia de urbanismo.

5. Los PRUG se aprobarán mediante orden de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural. Su periodo de vigencia será fijado en el mismo, no 
pudiendo ser superior a 10 años.

6. Los PRUG serán objeto de revisión ordinaria a la finalización de su vigencia. 
Igualmente podrán revisarse de forma extraordinaria como consecuencia de la constatación 
de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas. Su revisión conllevará la 
realización de los mismos trámites establecidos para su aprobación.

7. No tendrá la consideración de revisión la adaptación terminológica del plan como 
consecuencia de nuevos descubrimientos o avances científicos o cambios administrativos, ni 
la adaptación literaria o gráfica de los límites del parque o reserva, o de su zonificación, 
como consecuencia de los avances tecnológicos o para su adecuación a escalas 
cartográficas más detalladas.

8. Los PRUG se desarrollarán mediante programas operativos aprobados por resolución 
de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo 
informe del patronato y audiencia a las entidades locales.

Artículo 71.  Normas de conservación.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los monumentos naturales y los paisajes protegidos.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
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protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. En el caso de los paisajes protegidos, se establecerán igualmente las prescripciones a 
las que deberán adaptarse las posibles actuaciones territoriales que pudieran desarrollarse 
en ellos, de manera que se cumplan los principios establecidos en el Título II de esta ley.

4. Las normas de conservación se aprobarán mediante orden de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural. Su periodo de vigencia será 
fijado en las mismas, no pudiendo ser superior a 10 años.

Artículo 72.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de lo previsto para los parques nacionales en la legislación básica, la 

zonificación de los espacios naturales protegidos podrá considerar diferentes tipos de áreas 
con arreglo a la siguiente clasificación:

a) Zonas de reserva: se incluirán las zonas del espacio natural en las que se encuentren 
los elementos de mayor calidad o que contengan en su interior los elementos más frágiles, 
amenazados o representativos del espacio. Su capacidad de acogida de usos y actividades 
es muy baja, por lo que requiere de mayores restricciones para el desarrollo de aquellos.

b) Zonas de uso limitado: se incluirán aquí las áreas en las que los ecosistemas 
naturales se encuentran en buen estado de conservación, si bien presentan una capacidad 
de acogida baja orientada a albergar preferentemente los usos y actividades de carácter 
extensivo compatibles con la conservación del espacio.

c) Zonas de uso compatible: son aquellas no incluidas en los otros tipos de zonas. Sus 
condiciones naturales, productivas y socioeconómicas presentan una mayor capacidad de 
acogida, aunque precisan la adopción de medidas tendentes a la ordenación de los usos y 
actividades.

d) Zonas de uso general: son áreas de menor calidad natural relativa dentro del espacio 
natural protegido, que concentran los usos residenciales, industriales y de servicios 
vinculados a la actividad socioeconómica y donde se ubicarán preferentemente los 
equipamientos y las infraestructuras. Incorporarán las zonas clasificadas o que se clasifiquen 
como suelo urbano o urbanizable.

e) Zonas de ordenación especial: excepcionalmente, y con carácter temporal, podrán 
clasificarse como tales los terrenos que requieran un tratamiento diferenciado bien por su 
situación de degradación ambiental o por su vinculación a una actividad preexistente que no 
sea acorde con los objetivos perseguidos en la declaración del espacio natural protegido.

2. El régimen de usos y actividades de las distintas zonas será el establecido en los 
instrumentos de planificación del espacio natural protegido, y de forma complementaria en 
los restantes instrumentos de ordenación territorial vigentes en la zona que no resulten 
contradictorios con aquellos.

3. Los instrumentos de planificación urbanística de los municipios incluidos en un 
espacio natural protegido podrán, justificadamente, clasificar nuevo suelo urbano o 
urbanizable. Dicha ampliación se realizará, con carácter general, sobre terrenos incluidos en 
las zonas de uso compatible. La aprobación de los instrumentos de planificación urbanística 
implicará la redefinición automática de las zonas afectadas.

4. Los instrumentos de planificación podrán subdividir las zonas señaladas en el 
apartado anterior estableciendo categorías específicas, cuando la mejor regulación de los 
usos y actividades así lo justifique.

Artículo 73.  Zonas periféricas de protección.
1. Los espacios naturales protegidos, en la propia norma de declaración, podrán dotarse 

de zonas periféricas de protección en el exterior de todo o parte de su perímetro, destinadas 
a evitar impactos ecológicos o paisajísticos de influencia negativa que procedan del exterior. 
Tales zonas periféricas de protección no tendrán consideración de espacio natural protegido.

2. La regulación de los usos y actividades en las zonas periféricas de protección se 
establecerá en las normas por las que se declaren o en los instrumentos de planificación de 
los espacios naturales protegidos que les sean de aplicación.
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Sección III. Regulación de actividades

Artículo 74.  Régimen general.
A los efectos de lo previsto en la presente ley las posibles actividades a desarrollar en 

los espacios naturales protegidos y sus zonas periféricas de protección tendrán la 
consideración de «permitidas», «prohibidas» o «autorizables». En tal sentido, los 
instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos establecerán la 
clasificación de actividades en estas tres categorías.

Artículo 75.  Actividades permitidas.
1. Tendrán la consideración de actividades «permitidas» todas aquellas no clasificadas 

como prohibidas o autorizables en los instrumentos de planificación de los espacios 
naturales protegidos.

2. Las actividades «permitidas» no precisarán autorización específica por razón de su 
ubicación en un espacio natural protegido, sin perjuicio de que sean objeto de licencia o 
autorización administrativa exigible por razón de la materia.

Artículo 76.  Actividades prohibidas.
Las actividades «prohibidas» serán identificadas en los instrumentos de planificación de 

los espacios naturales protegidos, por considerarse incompatibles con sus objetivos de 
conservación.

Artículo 77.  Actividades autorizables.
1. Se consideran actividades «autorizables» todas aquellas sometidas a un régimen de 

intervención administrativa por razón de su ubicación en un espacio natural protegido, que 
evite posibles efectos no deseados sobre la conservación de los valores relevantes del 
mismo, y deberán ser identificadas en los correspondientes instrumentos de planificación.

2. En el caso de las actividades «autorizables» que, además, estén sometidas a licencia 
o autorización administrativa por razones distintas a su ubicación en un espacio natural 
protegido, la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural 
emitirá, en el marco de su procedimiento de autorización, un informe evaluando su 
compatibilidad con la conservación de los valores relevantes del espacio, que tendrá 
carácter vinculante en el caso de que resulte negativo o establezca algún condicionado.

3. Cuando se trate de actividades «autorizables» distintas a las aludidas en el punto 
anterior, su autorización corresponderá a la dirección general competente en materia de 
conservación del patrimonio natural. Dicha autorización podrá ser sustituida por una 
declaración responsable o una comunicación cuando así se establezca en los 
correspondientes instrumentos de planificación.

Sección IV. Administración y gestión

Artículo 78.  Patronatos de los espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica para los parques nacionales, se 

constituirá un patronato en cada parque, reserva natural, monumento natural o bien para 
varios de ellos, como órgano colegiado de carácter consultivo para la participación de la 
sociedad en su gestión, que estará adscrito, a efectos administrativos, a la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

2. Son funciones del patronato:
a) Velar por la consecución de los fines para los que fue creado el espacio natural 

protegido, proponiendo cuantas normas y actuaciones considere oportunas para la más 
eficaz defensa de los valores de aquel.

b) Informar los instrumentos de planificación y gestión del espacio natural protegido, así 
como los planes de trabajo e inversiones en desarrollo de los mismos.

c) Informar las posibles modificaciones de los límites del espacio natural protegido.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 73  Ley del Patrimonio Natural de Castilla y León

– 1584 –



d) Informar la memoria anual de actividades y resultados y la propuesta anual de 
actuaciones.

e) Informar las propuestas de concesión de ayudas a realizar en la zona de influencia 
socioeconómica del espacio natural protegido.

f) Aquellas otras que le sean atribuidas por la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

3. La composición y régimen de funcionamiento de los patronatos se establecerá por 
orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. En 
todo caso, estarán representados al menos el Estado, la Comunidad de Castilla y León y las 
entidades locales, las organizaciones cuyos fines estén vinculados a la protección del 
patrimonio natural, las organizaciones agrarias y los propietarios de terrenos incluidos en el 
espacio natural protegido.

4. En el caso de los paisajes protegidos, su norma de declaración podrá establecer 
órganos específicos de participación.

Artículo 79.  Directores conservadores.
1. El titular de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural nombrará, entre su personal funcionario, un director conservador para cada uno de 
los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de que, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, pueda nombrarse un director único para varios espacios.

2. El director conservador ejercerá funciones de dirección, promoción y supervisión de 
las actividades que se desarrollen en el espacio natural protegido, y en particular las 
siguientes:

a) Promover la consecución de los objetivos y la aplicación de los criterios 
fundamentales previstos en la presente ley y en su norma declarativa.

b) Velar por el cumplimiento y aplicación de los instrumentos de planificación y gestión 
del espacio natural protegido, y demás normas que afecten al mismo.

c) Elaborar la memoria anual de actividades y resultados.
d) Elaborar la propuesta anual de actuaciones.
e) Emitir los informes que le sean expresamente asignados en esta ley y su normativa de 

desarrollo.
f) El seguimiento del estado de conservación de los valores que justificaron su 

declaración.
g) Impulsar las medidas de conservación y de su compatibilización con el uso sostenible 

del espacio natural protegido.
h) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería competente en materia de 

conservación del patrimonio natural.

Sección V. Medidas de fomento para la REN

Artículo 80.  Programa Parques Naturales de Castilla y León.
1. El Programa Parques Naturales es el documento estratégico destinado a la puesta en 

marcha de un modelo de desarrollo socioeconómico en los espacios naturales protegidos de 
Castilla y León que sea compatible con su conservación.

2. El Programa Parques Naturales, que se aprueba por Acuerdo de la Junta de Castilla y 
León, tendrá un plazo de vigencia de 10 años. Se renovará transcurrido dicho plazo o 
cuando se hayan conseguido los fines en él propuestos.

Artículo 81.  Zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos.
Se define como zona de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos, 

a excepción de los paisajes protegidos, la superficie abarcada por los términos municipales 
que tienen todo o parte de su territorio incluido en el espacio natural protegido o en su zona 
periférica de protección.
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Artículo 82.  Ayudas para las zonas de influencia socioeconómica.
La Junta de Castilla y León, con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios 

naturales protegidos y favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de 
forma compatible con los objetivos de conservación, podrá establecer ayudas en las zonas 
de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de acuerdo, entre otros, 
con los siguientes objetivos:

a) Adaptar los instrumentos de planificación urbanística o de ordenación del territorio a 
los objetivos de esta ley.

b) Mejorar y fomentar las actividades y los usos tradicionales, así como aquellos nuevos 
que sean favorables para la conservación de los valores del espacio natural.

c) Propiciar que los productos artesanales, agroalimentarios y turísticos, en el marco de 
la legislación sectorial, puedan hacer uso de una marca de calidad referida al espacio natural 
protegido en que se obtengan.

d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 
protección y gestión del espacio natural protegido.

e) Promover la adaptación al entorno de las edificaciones en suelo rústico, rehabilitación 
de la vivienda rural y conservación del patrimonio arquitectónico.

f) Crear o mejorar las infraestructuras necesarias para lograr unos niveles de servicios y 
equipamientos adecuados.

g) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.

CAPÍTULO IV
La Red de Zonas Naturales de Interés Especial

Artículo 83.  Concepto.
Se crea la Red de Zonas Naturales de Interés Especial, constituida por el conjunto de 

elementos del territorio o de elementos singulares incluidos en alguna de las categorías 
siguientes:

• Los montes catalogados de utilidad pública.
• Los montes protectores.
• Las zonas húmedas de interés especial.
• Las vías pecuarias de interés especial.
• Las zonas naturales de esparcimiento.
• Las microrreservas de flora y fauna.
• Los árboles notables.
• Los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial.

Artículo 84.  Montes catalogados de utilidad pública y montes protectores.
1. Son montes catalogados de utilidad pública y montes protectores los así declarados 

conforme a la legislación en materia de montes.
2. La planificación y régimen de usos de los montes de utilidad pública y de los montes 

protectores se realizará conforme a su normativa específica.
3. Su régimen de protección será el establecido en la legislación en materia de montes.

Artículo 85.  Zonas húmedas de interés especial.
1. Son zonas húmedas de interés especial aquellos espacios definidos como zonas 

húmedas por la legislación en materia de aguas que tengan un señalado interés natural, y 
sean declarados como tales.

2. El Catálogo Regional de Zonas Húmedas de Interés Especial tiene la consideración de 
registro público de carácter administrativo, y en él se incluirán las zonas húmedas 
declaradas como tales.

3. Para cada zona húmeda de interés especial se determinará, en su acto declarativo, 
una zona periférica de protección.
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4. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
gestionará las zonas húmedas de interés especial en los aspectos regulados por esta ley y, 
en coordinación con el organismo de cuenca, aprobará mediante orden un programa de 
actuación para las zonas húmedas de interés especial, que establecerá las medidas de 
gestión y protección necesarias para asegurar su conservación.

5. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 86.  Vías pecuarias de interés especial.
1. Tendrán la consideración de vías pecuarias de interés especial aquellos tramos de 

vías pecuarias que, en atención a sus especiales valores ambientales, pecuarios, 
etnográficos o culturales, o por su utilidad como recurso para el uso público del medio 
natural, así sean declarados.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

3. La consejería competente en materia de vías pecuarias priorizará en las declaradas 
de interés especial las acciones de defensa de la propiedad, integridad superficial y 
continuidad de trazado.

Artículo 87.  Zonas naturales de esparcimiento.
1. Son zonas naturales de esparcimiento aquellas áreas de ambiente natural y de fácil 

acceso desde los grandes núcleos urbanos, declaradas como tales con la finalidad de 
proporcionar lugares de descanso, recreo y esparcimiento de un modo compatible con la 
conservación de la naturaleza, y ser un elemento disuasorio que evite la gran afluencia de 
visitantes a espacios naturales más frágiles. En todo caso, estos fines deberán ser 
compatibles con la conservación de los elementos y sistemas naturales existentes que 
resulten relevantes por su exclusividad, singularidad o ubicación.

2. Para cada zona natural de esparcimiento la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural aprobará mediante orden, un programa de conservación 
y de uso público que contendrá las previsiones necesarias para compatibilizar su protección 
con la difusión de sus valores ambientales y el disfrute recreativo.

3. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 88.  Microrreservas.
1. Son microrreservas de flora y microrreservas de fauna aquellas áreas de reducida 

extensión declaradas como tales, que contienen hábitats en peligro de desaparición o con un 
área de distribución muy reducida, o bien constituyen parte del hábitat de especies de flora y 
fauna amenazadas, resultando especialmente importante su protección.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 89.  Árboles notables.
1. Tendrán la consideración de árboles notables aquellos ejemplares, individuales o 

agrupados, que sean declarados como tales por entenderse que deben ser dotados de un 
régimen de protección especial, en atención a sus características singulares.

2. Se crea el Catálogo Regional de Árboles Notables, que tiene la consideración de 
registro público de carácter administrativo, incluyéndose en el mismo los ejemplares así 
declarados.

3. Su régimen de protección será el establecido en la presente ley, en su acto declarativo 
y demás normativa específica.

4. La declaración de un árbol notable podrá incluir la delimitación de una franja de 
protección en la cual se podrán establecer limitaciones a determinados usos.
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Artículo 90.  Lugares geológicos o paleontológicos de interés especial.
1. Son lugares geológicos o paleontológicos de interés especial las áreas declaradas 

como tales por presentar una o varias características consideradas de importancia dentro de 
la historia geológica o paleontológica de la Comunidad de Castilla y León.

2. En la declaración de los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial se 
buscará alcanzar una adecuada representación de las unidades y contextos geológicos 
recogidos en el Anexo VIII de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, presentes en Castilla y 
León.

3. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 91.  Declaración de las zonas naturales de interés especial.
1. Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores se declararán 

conforme a su normativa específica.
2. El resto de zonas naturales de interés especial se declararán mediante orden de la 

consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
3. La orden declarativa deberá contener, al menos:
a) La delimitación de la zona natural de interés especial y, en su caso, la de su zona 

periférica de protección.
b) La descripción de sus valores naturales.
c) Un diagnóstico sobre su estado de conservación y posible evolución.
d) Las medidas que para su protección se establezcan, si fuera necesario.
4. El expediente de declaración se iniciará por la dirección general competente en 

materia de conservación del patrimonio natural e incluirá un trámite de información pública y 
de audiencia a propietarios y entidades locales correspondientes, y a otras administraciones 
con competencias en la gestión del territorio incluido en la zona a declarar.

Artículo 92.  Acuerdos de gestión.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

celebrar acuerdos para la gestión, total o parcial, de las zonas húmedas de interés especial, 
las microrreservas, los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial y los árboles 
notables con otras administraciones, entidades científicas o universitarias, u otras 
instituciones relacionadas con la conservación de la naturaleza. Igualmente, podrá celebrar 
tales acuerdos con las entidades locales implicadas en el caso de las zonas naturales de 
esparcimiento.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural ejercerá, 
en todo caso, una función de tutela velando por el cumplimiento de los fines para los cuales 
fue declarada cada zona natural de interés especial.

CAPÍTULO V
Otras figuras de protección

Artículo 93.  Las reservas de la biosfera en Castilla y León.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural la coordinación, en las materias reguladas en la presente ley, de las reservas de la 
biosfera existentes en Castilla y León.

2. La gestión de las reservas de la biosfera promovidas por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, corresponderá a la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, bien directamente o a través de acuerdos o convenios 
de colaboración con otras entidades. En los restantes casos, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural podrá establecer acuerdos de colaboración 
con el órgano de gestión de la reserva de la biosfera.

3. En la medida en que el plan de acción de cada reserva de la biosfera incida en 
materias reguladas en esta ley, requerirá un informe de la consejería competente en materia 
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de conservación del patrimonio natural sobre su compatibilidad y coherencia con las 
estrategias, planes y acciones de conservación del patrimonio natural definidas en esta ley.

4. En los casos de reservas de la biosfera que presenten solapamiento territorial con 
áreas naturales protegidas, los documentos de gestión de la reserva, y en especial su 
ordenación espacial, deberán ser coherentes con los instrumentos de planificación y gestión 
de dichas áreas.

Artículo 94.  Áreas Ramsar en Castilla y León.
1. Las áreas Ramsar de Castilla y León son aquellas incluidas en la Lista de Humedales 

de Importancia Internacional conforme a lo establecido en el Convenio Ramsar.
2. Las áreas Ramsar serán declaradas zonas húmedas de interés especial.

TÍTULO V
La conservación de especies y hábitats

CAPÍTULO I
Conservación de especies

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 95.  Principios generales.
1. El régimen general de protección de las especies será el previsto en la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, en la presente ley y en las disposiciones que las desarrollen.
2. Las disposiciones previstas en esta ley referentes a las especies, se podrán aplicar a 

otros niveles taxonómicos o a poblaciones.
3. Los poderes públicos de Castilla y León, las entidades de derecho público y privado y 

todos los ciudadanos velarán, en sus actuaciones, por la protección y recuperación tanto de 
las especies autóctonas de flora y fauna que viven en estado silvestre como de sus hábitats.

4. En concreto, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural realizará las intervenciones administrativas y adoptará las medidas necesarias para 
lograr los fines indicados en el apartado anterior.

5. Se otorgará preferencia a las medidas de conservación de las especies autóctonas en 
sus hábitats naturales, dando prioridad a la conservación de las especies amenazadas, así 
como a aquellas otras cuyo área de distribución sea muy limitada o su población muy 
escasa, o haya experimentado un acusado declive en sus efectivos o presente escasa 
capacidad de autoperpetuación.

6. Se velará por el mantenimiento de la conectividad de las poblaciones de la flora y 
fauna silvestre.

Artículo 96.  Excepciones al régimen general de protección.
1. Con carácter general, el plazo para resolver las solicitudes de autorización previstas 

en el artículo 58.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, será de tres meses, produciendo 
efectos desestimatorios el silencio administrativo. Cuando la autorización solicitada consista 
únicamente en instalar dispositivos no lesivos de tipo disuasorio que no puedan acarrear 
otras consecuencias negativas sobre especies amenazadas, el plazo quedará reducido a 
veinte días y el silencio administrativo tendrá efectos estimatorios.

2. En el caso de que los riesgos previstos en los apartados a, b, d y f del artículo 58.1 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, pudieran afectar a una pluralidad de interesados, la 
consejería competente en materia de patrimonio natural podrá dictar una única autorización 
administrativa en la que se recojan las condiciones y medios a utilizar con carácter general 
por todos ellos.
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Sección II. Especies en régimen singular de protección

Artículo 97.  Categorías de protección.
Las especies silvestres de Castilla y León podrán ser dotadas de un régimen singular de 

protección mediante su adscripción a alguna de las siguientes categorías:
• Especies silvestres en régimen de protección especial.
• Especies de atención preferente.

Artículo 98.  Especies silvestres en régimen de protección especial.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 

Castilla y León, como registro público de carácter administrativo dependiente de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. En el mismo se 
incluirán todas las especies que formen parte del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial estatal presentes de manera no accidental en Castilla y León, así 
como aquellas otras que así se determine conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

2. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de Castilla y León se producirá 
mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural previo informe del órgano regional de participación, o por estar incluida, cambiar de 
categoría o ser excluida del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial estatal.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión de una especie en el Listado, acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica justificativa.

Artículo 99.  Especies amenazadas.
1. Son especies amenazadas aquellas que estén incluidas en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Castilla y León, en base a la existencia de información técnica o científica 
que así lo aconseje. Las especies amenazadas se clasificarán como «en peligro de 
extinción» o «vulnerables».

2. Son especies «en peligro de extinción» aquellas incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Castilla y León con dicha categoría de protección, en razón de que su 
supervivencia sea poco probable si persisten las causas de la situación de amenaza.

3. Son especies «vulnerables» aquellas incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Castilla y León con dicha categoría de protección, debido a la existencia de 
riesgo de pasar a la categoría de «en peligro de extinción» en un futuro inmediato, si los 
factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

4. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 
Castilla y León, se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León. En el 
mismo se incluirán todas las especies que formen parte del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas presentes de manera no accidental en Castilla y León, así como aquellas otras 
que así se determine conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

5. La inclusión de una especie en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León se producirá mediante orden de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural previo informe del órgano regional de participación, o por estar incluida 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. La exclusión requerirá idéntica 
tramitación.

6. Igualmente, mediante orden de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural se podrá elevar en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León el grado de protección que una determinada especie tiene asignada en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, incluyéndola en una categoría superior de amenaza.

7. Si se produjese una modificación, reducción o remodelación de las categorías de 
protección establecidas por la legislación básica, se faculta a la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural a adaptar a dichas nuevas categorías las 
establecidas en el apartado 1 del presente artículo.
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Artículo 100.  Especies de atención preferente.
1. Son especies de atención preferente aquellas especies incluidas en el Inventario de 

Especies de Atención Preferente de Castilla y León en razón de que, si bien no reúnen las 
condiciones para ser incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial de Castilla y León, sí precisan medidas adicionales de protección.

2. Se crea el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, como 
registro público de carácter administrativo dependiente de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

3. La inclusión o exclusión de especies en el Inventario se realizará por orden de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo informe del 
órgano regional de participación.

4. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión o exclusión de una 
especie en el Inventario, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación 
científica justificativa.

Artículo 101.  Régimen de protección.
1. Las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León tendrán el régimen de 
protección establecido en la normativa básica estatal, así como el que complementariamente 
se les atribuye en la presente ley.

2. El régimen de protección de las especies de atención preferente será el previsto en la 
presente ley, además del que reglamentariamente pueda establecerse por la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural para cada especie o grupo de 
ellas.

3. En el marco de la evaluación de planes, programas o proyectos, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural velará para que los mismos 
no perjudiquen el adecuado estado de conservación de las especies en régimen singular de 
protección.

Artículo 102.  Planes de manejo.
1. Para las especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 

León la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural elaborará 
planes de manejo.

2. Los planes de manejo para especies en peligro de extinción, que se denominarán 
planes de recuperación, tendrán como finalidad asegurar su supervivencia, eliminar en 
cuanto sea posible las causas de la situación de amenaza y lograr su salida de dicha 
situación.

3. En el caso de las especies vulnerables, sus planes de manejo se denominarán planes 
de conservación, y tendrán como finalidad evitar que pasen a la categoría de «en peligro de 
extinción», corregir los factores adversos que actúan sobre ellas, y lograr un estado 
favorable de conservación.

4. Se podrán agrupar en un único plan de manejo los relativos a especies cuya 
problemática de conservación admita un tratamiento común.

5. Los planes de manejo de especies amenazadas tendrán como mínimo el siguiente 
contenido:

a) Ámbito de aplicación y zonificación del territorio precisa para la realización de las 
actuaciones y, en su caso, designación de áreas críticas o establecimiento de criterios para 
su posterior delimitación por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

b) Los sistemas previstos para el control y seguimiento de las poblaciones, así como de 
la eficacia en la aplicación del plan.

c) Los programas de actuación necesarios.
d) Asimismo, cuando se considere necesario:
1.º Las limitaciones generales y específicas para los usos, aprovechamientos y 

actividades que deban ser de aplicación.
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2.º Programa de conservación «ex situ».
6. Para las especies que vivan exclusivamente o en alta proporción en espacios 

naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
los planes se podrán articular a través de las correspondientes figuras de planificación y 
gestión de dichos espacios.

Artículo 103.  Procedimiento de aprobación y efectos.
1. Los planes de recuperación se aprobarán por decreto de la Junta de Castilla y León a 

propuesta de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
2. Los planes de conservación se aprobarán por orden de la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural.
3. En ambos casos, el procedimiento para su aprobación y modificación incluirá un 

trámite de información pública y audiencia a interesados, consulta a las administraciones y 
otras entidades implicadas e informe del órgano regional de participación.

Sección III. Otras medidas complementarias

Artículo 104.  Planes y estrategias horizontales o de grupo.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

elaborar planes o estrategias horizontales dirigidos a problemáticas que afectan al conjunto 
de especies de la flora o fauna silvestre o a grupos de especies.

Artículo 105.  Situaciones de riesgo grave para la fauna y la flora.
1. Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo grave para la fauna y flora 

silvestres como consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, 
biológico o ecológico, ya sean naturales o debidas a la acción humana, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá determinar, en 
colaboración con la administración sustantiva, las medidas necesarias dirigidas a evitar o 
reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales afectados.

2. Los titulares de usos o aprovechamientos en el medio natural, así como todos los 
ciudadanos, deberán comunicar a la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural la existencia de ejemplares heridos o muertos de la fauna silvestre y, en 
especial, de indicios de posibles envenenamientos o cualesquiera otro de los daños o 
situaciones de riesgo previstos en el apartado primero del presente artículo.

Artículo 106.  La Red de centros de recuperación de animales silvestres.
1. Se crea la Red de centros de recuperación de animales silvestres de Castilla y León 

(CRAS) como el conjunto de instalaciones dependientes de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural que tienen por finalidad la recepción y 
recuperación de ejemplares de la fauna silvestre de la comunidad que no estén en 
condiciones de subsistir por sí mismos en el medio natural. Su principal objetivo es su 
reintegración al medio natural, o si esto no fuera posible, su integración en programas de 
conservación «ex situ» o de educación ambiental.

2. Aquellos ejemplares de la fauna silvestre para los que no sea posible conseguir su 
recuperación ni su incorporación a proyectos de cría en cautividad, de divulgación o de 
educación ambiental, podrán, en el marco de las oportunas decisiones técnicas, ser 
sacrificados con las oportunas garantías de bienestar animal.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer convenios o acuerdos de colaboración con centros análogos dependientes de 
otras administraciones públicas, organizaciones o entidades.

4. La investigación de las causas de la muerte de ejemplares de fauna silvestre y, en 
concreto, la realización de los análisis de necropsia corresponde a la consejería competente 
en materia de conservación del patrimonio natural que, sin perjuicio de la colaboración de 
profesionales o entidades externas, establecerá mediante su Red de CRAS los 
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procedimientos y medios adecuados para que esta labor se desarrolle de forma efectiva, 
rápida y transparente.

5. Cualquier ciudadano que encuentre un ejemplar herido o enfermo de una especie de 
fauna incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 
Castilla y León, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o en el 
Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, así como ejemplares 
muertos de alguna especie amenazada, deberá, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento y a disposición de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

Artículo 107.  De la cría de las especies de la fauna silvestre.
1. La cría en cautividad de especies de la fauna silvestre autóctona deberá ser 

autorizada por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
que podrá establecer sistemas de marcado o la realización de las pruebas genéticas 
precisas, con cargo al interesado, para garantizar la pureza genética y el origen legal de las 
crías obtenidas, sin perjuicio de los supuestos específicamente regulados por la legislación 
sectorial cinegética y piscícola.

2. En los procesos de cría en cautividad de especies de la fauna silvestre exótica 
sometidos a alguna autorización, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural emitirá un informe vinculante en cuanto a su idoneidad y conformidad para 
la conservación del patrimonio natural.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, en toda 
la comunidad o en determinadas áreas, podrá prohibir o establecer condiciones a la cría y 
tenencia de aquellas especies silvestres que pudieran generar efectos perjudiciales para los 
ecosistemas.

4. Se prohíbe el uso de ejemplares de especies silvestres en régimen de protección 
especial para la obtención de ejemplares híbridos, salvo las excepciones recogidas en la 
regulación específica para las aves de presa destinadas a la práctica de la cetrería.

5. Los titulares de una autorización para la cría en cautividad de especies de fauna 
silvestre serán responsables de los daños que los ejemplares objeto de la misma pudieran 
ocasionar.

Artículo 108.  Liberación de fauna silvestre en el medio natural.
La traslocación de ejemplares de la fauna silvestre o la liberación en el medio natural de 

los procedentes de cría en cautividad, requerirá autorización de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 109.  Reintroducción de especies extinguidas.
1. La reintroducción de una especie silvestre extinguida se realizará en el marco de un 

plan aprobado por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, y únicamente podrá realizarse por ésta o previa autorización de la misma.

2. Los planes de reintroducción de especies extinguidas concretarán el régimen de 
protección de su hábitat potencial, o el eventualmente aplicable a los ejemplares de las 
mismas que esporádicamente hicieran aparición en Castilla y León o fueran producto de un 
plan de reintroducción.

3. En todo caso deberán evaluarse los efectos ambientales y sociales y las posibles 
interacciones con otros sectores o intereses legítimos. Cuando la reintroducción responda a 
una iniciativa o interés particular, sus promotores serán responsables de los daños que los 
ejemplares reintroducidos pudieran ocasionar.

Artículo 110.  Parques zoológicos.
1. La autorización para el establecimiento, la modificación sustancial y la ampliación de 

parques zoológicos en Castilla y León corresponde a la consejería con competencias en 
materia de espectáculos públicos.

2. En el procedimiento de autorización, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural emitirá un informe vinculante en cuanto al cumplimiento 
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de los requisitos en materia de conservación «ex situ» y educación ambiental establecidos 
en la normativa básica estatal y otras normas de aplicación.

3. Se crea el Inventario Regional de Parques Zoológicos, como un registro público 
adscrito a la consejería con competencias en materia de espectáculos públicos, en el que se 
relacionarán las instalaciones de este tipo existentes en Castilla y León. Su funcionamiento y 
contenido se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 111.  La tenencia de aves de presa y la cetrería.
1. La tenencia de aves de presa para la práctica de la cetrería, cría en cautividad o 

exhibición está sujeta a autorización administrativa, que solo se podrá emitir respecto a 
aquellos ejemplares cuya legal procedencia se haya acreditado. Las condiciones de esta 
autorización se establecerán reglamentariamente. Queda prohibida la extracción de 
ejemplares o huevos del medio natural para su uso en cetrería.

2. La práctica de la cetrería, como modalidad de caza, solo se podrá ejercer con aves 
cuya tenencia esté autorizada.

Artículo 112.  Taxidermia.
Las condiciones exigibles para la práctica de la taxidermia sobre especies silvestres se 

regularán mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural. Dicha regulación contemplará, entre otras cuestiones, la creación de un 
Registro de Talleres de Taxidermia de Castilla y León y la obligación por los titulares de llevar 
un libro de registro en el que consten los datos de procedencia de los animales que sean 
objeto de preparación.

Artículo 113.  Inventario Regional de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres.

1. Se crea el Inventario Regional de Bancos de Material Biológico y Genético de 
especies silvestres, como registro público dependiente de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural en el que se recogerá la información 
actualizada sobre las colecciones científicas y de material biológico y genético de fauna y 
flora silvestres existentes en Castilla y León.

2. Mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural se establecerá su régimen funcionamiento, inscripción, mantenimiento y 
acceso a su contenido.

Artículo 114.  Anillamiento y marcaje científico.
1. La realización del anillamiento y marcaje científico en Castilla y León requerirá 

autorización de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
y únicamente se expedirá a aquellas personas que hayan acreditado una capacitación para 
el ejercicio de dicha actividad estableciendo, en su caso, las pruebas a realizar.

2. En aquellos marcajes autorizados en Castilla y León que permitan la localización del 
ejemplar mediante sistemas de localización geográfica, el titular de la autorización de 
marcaje estará obligado a suministrar esta información a la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 115.  Homologación de procedimientos de captura.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

homologar métodos específicos de captura de animales silvestres selectivos o no masivos.

Artículo 116.  Control de plagas ocasionadas por la fauna silvestre.
Cuando se declare una situación de plaga ocasionada por alguna especie de fauna 

silvestre autóctona, su control se ajustará a la legislación sectorial de la materia, sin perjuicio 
de lo previsto en la presente ley. En todo caso, los procedimientos de control deberán 
asegurar el mantenimiento de unos niveles poblacionales mínimos, la mitigación de efectos 
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significativos, directos o indirectos, sobre otras especies y el mantenimiento de la dinámica 
del ecosistema.

CAPÍTULO II
Conservación de hábitats

Artículo 117.  Hábitats en peligro de desaparición.
1. Son hábitats en peligro de desaparición aquellos que requieren medidas específicas 

de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se crea el Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de Castilla y León que 
incluirá aquellos hábitats en peligro de desaparición en Castilla y León.

3. En el mismo se incluyen todos los hábitats que formen parte del Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición presentes en Castilla y León, así como aquellos que 
sean incluidos conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

4. La inclusión o exclusión de un hábitat en el Catálogo de Hábitats en Peligro de 
Desaparición de Castilla y León se producirá mediante orden de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural, previo informe del órgano regional de 
participación, o cuando sea incluido o excluido del Catálogo Español.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión de un hábitat en el 
Catálogo, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica 
justificativa.

Artículo 118.  Caracterización de los hábitats.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural establecerá 

la caracterización precisa de cada tipo de hábitat en peligro de desaparición o de interés 
comunitario a los efectos de los contenidos previstos en esta ley y para facilitar su correcta 
identificación. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
podrá establecer las orientaciones básicas de gestión en función de sus principales 
amenazas y de su posibilidad de aprovechamiento.

Artículo 119.  Régimen de protección de los hábitats.
1. Los hábitats en peligro de desaparición tendrán el régimen de protección establecido 

en la normativa básica estatal así como el que complementariamente se les atribuye en la 
presente ley.

2. El régimen jurídico de protección de los hábitats de interés comunitario recogidos en el 
Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando se encuentren incluidos en un 
espacio protegido Red Natura 2000 será el previsto en el Capítulo II del Título IV de la 
presente ley, sin perjuicio de medidas adicionales de protección que pudieran corresponderle 
como consecuencia de su incorporación al Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición 
de Castilla y León.

3. Cuando se considere necesario dotar de un régimen de protección especial, distinto 
del previsto en los apartados anteriores, a determinados hábitats que presenten un 
destacado valor natural y precisen una atención especial, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural podrá declarar Hábitats de Atención 
Preferente lo que conllevará, al menos, la obligación de evaluar los efectos que sobre él 
tengan cualquier plan, programa o proyecto sometido a alguno de los procedimientos de 
evaluación ambiental o aquellos que se determinen en su acto declarativo.

Artículo 120.  Planes de manejo de hábitats.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural aprobará 

planes de manejo de los hábitats en peligro de desaparición, en los que se detallarán las 
medidas, actuaciones y limitaciones precisas para su gestión, conservación o restauración. 
El procedimiento para su aprobación y modificación incluirá un trámite de información pública 
y audiencia a interesados, consulta a las administraciones y otras entidades implicadas y 
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previo informe del órgano regional de participación. Asimismo, podrán aprobase planes de 
manejo para otros hábitats cuando su adecuada conservación así lo aconseje.

2. Reconociendo la necesidad de preservar, desarrollar y revalorizar la riqueza 
económica, biológica, ambiental, social y cultural de la dehesa, y promoviendo su gestión de 
una manera integral y sostenible, reconociendo su carácter de sistema de uso mixto 
agrosilvopastoral, la consejería competente en medio natural regulará un régimen de 
protección, salvaguarda y tutela de estos hábitats, elaborando un Plan de Ordenación y 
Gestión ambiental de los Recursos de estos hábitats.

TÍTULO VI
De la vigilancia, la inspección y el régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 121.  Vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección de las actividades e instalaciones y explotaciones sujetas a 

la presente ley será desempeñada por:
a) Los Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Celadores de Medio Ambiente 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes y de las policías locales, de conformidad con su legislación específica.
c) El personal oficialmente designado para realizar estas labores de vigilancia e 

inspección.
2. A los efectos de esta ley y disposiciones que la desarrollen, tienen la condición de 

agentes de la autoridad el personal comprendido en las letras a y b del apartado 1 de este 
artículo, y de agentes auxiliares de la autoridad el personal relacionado en la letra c de dicho 
apartado. Los hechos constatados por los agentes de la autoridad y que se formalicen en 
documento público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio 
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
aportar los propios administrados.

3. Los agentes de la autoridad están obligados a velar por el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley, denunciando las infracciones de las que tengan conocimiento y 
pudiendo proceder a la incautación de los medios empleados para cometer las infracciones o 
de los productos o ejemplares de tenencia ilícita.

Entre tanto se decida el destino que haya de darse a los ejemplares o medios 
incautados, quedarán bajo la custodia de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, de la entidad local en cuyo término se cometió la infracción, de su dueño o, incluso, 
del infractor, según se juzgue conveniente en cada caso.

4. Cualquier ciudadano deberá prestar la colaboración necesaria a los agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus labores de vigilancia e inspección a fin de permitirles realizar 
cualesquiera controles, mediciones o tomas de muestras, así como facilitarles la 
documentación e información que les sea requerida.

5. Los Agentes de la autoridad podrán, antes de la iniciación del procedimiento, acordar 
medidas provisionales, que se sujetarán al régimen prescrito en el artículo 72.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 122.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, sean establecidas en la legislación 

sectorial, constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley, las 
acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes, las tipificadas en la legislación 
básica en materia de conservación del patrimonio natural, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones administrativas muy graves:
a) Las calificadas como muy graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) La realización de actos de transformación de la realidad física o biológica o la 

ejecución de actividades no autorizadas, que hagan imposible o dificulten de forma 
importante la consecución de los objetivos de un PORN durante su procedimiento de 
aprobación o una vez aprobado este.

c) La destrucción de hábitats en peligro de desaparición.
d) Cualquier otra infracción cuando la valoración de los daños supere los 200.000 euros.

Artículo 124.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas graves:
a) Las calificadas como graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
el incumplimiento de las condiciones establecidas por la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, cuando genere daños graves al patrimonio natural.

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 8 de la presente ley sobre el acceso y el 
tránsito por el medio natural.

d) El establecimiento de nuevas explotaciones de turba en Castilla y León.
e) El incumplimiento del régimen de caudales ecológicos o reservas de caudal 

establecidos en los planes hidrológicos de cuenca, cuando pueda causar daños irreparables 
a los espacios incluidos en la RANP, las especies amenazadas o sus hábitats.

f) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de esta ley para el vaciado de 
embalses, canales y obras de derivación.

g) El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos de la 
obligación de adoptar las medidas tendentes a la minimización de la afección ambiental 
recogidas en las concesiones correspondientes incluyendo, en su caso, la instalación y 
adecuado mantenimiento de pasos o escalas o de adoptar los medios sustitutivos que eviten 
la compartimentación de los cursos fluviales.

h) El incumplimiento por los concesionarios de la obligación de colocar y mantener en 
buen estado de funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las 
poblaciones acuáticas en toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales 
de turbinas y molinos.

i) La destrucción o alteración de los frezaderos sin autorización o incumpliendo las 
condiciones establecidas en la misma.

j) El incumplimiento del régimen de usos y demás disposiciones contempladas en los 
instrumentos de planificación o gestión de los espacios incluidos en la RANP, o en los planes 
de especies amenazadas, cuando causen daños graves a los valores naturales.

k) La destrucción o deterioro significativo de los valores de un área natural protegida o de 
los productos propios de ella.

l) La destrucción o deterioro de la señalización de los elementos que constituyen la 
RANP, así como el incumplimiento por parte de los titulares de los predios sirvientes de las 
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obligaciones de dar paso y de permitir la realización de los trabajos necesarios para su 
colocación, conservación y renovación.

m) La destrucción de ejemplares incorporados al Catálogo de Árboles Notables, o la 
alteración sustancial de su fisonomía o su perímetro de protección que comprometa su 
supervivencia o los valores que justificaron su inclusión en el Catálogo.

n) El traslado fuera de Castilla y León de ejemplares de especies incluidas en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de Castilla y León, en el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o en el Inventario de Especies de 
Atención Preferente de Castilla y León, así como de ejemplares muertos de alguna especie 
amenazada, sin la oportuna autorización.

ñ) La cría y tenencia de especies que puedan generar efectos perjudiciales para los 
ecosistemas.

o) La traslocación de ejemplares de la fauna silvestre, o la liberación en el medio natural 
de los procedentes de cría en cautividad, sin la preceptiva autorización.

p) Las reintroducciones de especies silvestres extinguidas no realizadas por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, sin previa 
autorización de la misma.

q) La tenencia de aves de presa para la práctica de la cetrería, cría en cautividad o 
exhibición, sin la correspondiente autorización administrativa o incumpliendo las condiciones 
establecidas en la misma.

r) La extracción de ejemplares o huevos del medio natural para su uso en cetrería.
s) La práctica de la cetrería con aves cuya tenencia no esté autorizada.
t) El uso sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, de 

sustancias venenosas, paralizantes o tranquilizantes, aparatos electrocutantes o paralizantes 
así como de explosivos cuando estos no formen parte de municiones o artificios autorizados 
con carácter general.

u) La obstrucción a la actividad inspectora o de control prevista en el artículo 121.4 de 
esta Ley.

v) Cualquier otra infracción cuando la valoración de los daños supere los 100.000 euros.

Artículo 125.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones administrativas leves:
a) Las calificadas como leves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
el incumplimiento de las condiciones establecidas por la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, cuando no genere daños graves al patrimonio 
natural.

c) El incumplimiento del régimen de usos y demás disposiciones contempladas en los 
instrumentos de planificación o gestión de los espacios incluidos en la RANP, o en los planes 
de especies amenazadas, cuando no causen daños graves a los valores naturales.

d) La utilización de la imagen gráfica corporativa común de la RANP, de los nombres de 
los espacios naturales o de sus posibles símbolos identificadores, sin la preceptiva 
autorización.

e) La no comunicación de la presencia o aparición de indicios evidentes de posible 
envenenamiento, o cualesquiera otro de los daños o situaciones de riesgo previstos en el 
artículo 105.

f) La no comunicación y puesta a disposición de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural de la existencia de ejemplares heridos o enfermos de 
alguna especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial de Castilla y León, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o 
en el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, así como de 
ejemplares muertos de alguna especie amenazada.

g) La cría y tenencia de especies de la fauna silvestre autóctona, sin la preceptiva 
autorización, cuando no esté expresamente tipificada como grave.
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h) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta ley y sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 126.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Por infracciones leves, multa de quinientos (500 €) a cinco mil euros (5.000 €).
b) Por infracciones graves, multa de cinco mil un euros (5.001 €) a doscientos mil 

(200.000 €).
c) Por infracciones muy graves, de doscientos mil un euros (200.001 €) a dos millones 

(2.000.000 €).
2. Además de la multa correspondiente, en las infracciones graves o muy graves, se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas incumpliendo lo 

dispuesto en esta ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de la administración 
autonómica para su construcción o funcionamiento durante un plazo de hasta tres años.

b) La revocación de las autorizaciones o concesiones otorgadas como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente ley cuyas condiciones hubieran sido incumplidas.

c) El cierre o la suspensión temporal del establecimiento o de la actividad.
3. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se podrá proceder a la actualización 

de las sanciones previstas en el apartado 1 de este artículo, teniendo en cuenta la variación 
del índice de precios al consumo.

Artículo 127.  Graduación de las sanciones.
1. Serán criterios a tener en cuenta para la graduación de las sanciones los establecidos 

en el artículo 77 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
2. La multa se impondrá en la cuantía máxima correspondiente a cada tipo de infracción 

cuando el beneficio económico obtenido por el infractor fuera superior a la máxima sanción 
prevista para el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de indemnización 
por los daños y perjuicios causados.

CAPÍTULO IV
Obligación de restauración e indemnización

Artículo 128.  Restauración del medio natural dañado.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas y de las indemnizaciones que 

en cada caso procedan, el responsable del daño deberá proceder a la restauración del 
espacio o zona dañada en el menor tiempo, cuando ello sea posible y en la forma que 
determine la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. 
Respecto a la Responsabilidad Medioambiental se estará a lo regulado por la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre.

2. Si no fuera conveniente o técnicamente posible devolver la realidad física a su estado 
originario, pero el daño pudiera ser reparado, el órgano competente para la resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador fijará al responsable otras medidas sustitutivas 
tendentes a su reparación, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor 
costo económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de los trabajos de restauración del medio natural a costa 
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del obligado, pudiendo, en estos casos, acordar la ocupación de los terrenos afectados para 
tal fin y durante el tiempo preciso para ello.

Quedan exentas de licencia municipal las actuaciones derivadas de lo previsto en este 
apartado que sean ejecutadas por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

Artículo 129.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. El responsable del daño causado está obligado a indemnizar la parte de los daños y 

perjuicios que no puedan ser reparados, incluidos los resultantes de acciones destinadas a 
impedir la propagación del daño o para neutralizar la causa que lo ocasionara, en el plazo 
que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer, mediante orden, el valor de determinados elementos del patrimonio natural con el 
fin de determinar la cuantía de la indemnización por daños y perjuicios derivados de la 
comisión de infracciones previstas en esta ley.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 130.  Principios de la potestad y procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo a través del correspondiente 

procedimiento sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica del 
Estado y con las especialidades contempladas en la presente ley.

2. En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de un año, contado a partir de la iniciación del procedimiento.

Artículo 131.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Territoriales en cada provincia la 

incoación de todos los procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en la 
presente ley.

2. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá:

a) A los titulares de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en cada 
provincia, o a la Dirección General con competencias en medio natural cuando la infracción 
afecte a un ámbito superior al provincial, para las infracciones leves.

b) Al titular de la Dirección General con competencia en medio natural para las 
infracciones graves.

c) Al titular de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural para las infracciones muy graves, cuando su cuantía no supere el millón de euros 
(1.000.000 €).

d) A la Junta de Castilla y León para las infracciones muy graves, cuando su cuantía 
supere el millón de euros (1.000.000 €).

Artículo 132.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
resolución, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad, o proyecto en ejecución.
b) El precintado de medios, aparatos o equipos.
c) La exigencia de garantía.
d) La retirada, destrucción o neutralización de productos.
e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
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f) El decomiso.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones previstas en el 
artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 133.  Multas coercitivas.
1. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado cuando la ejecución de determinados actos exigidos por 
la Administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que la 
cuantía de cada multa coercitiva pueda exceder de tres mil euros (3.000 €).Tales multas 
serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de sanción y compatibles 
con ellas.

2. La cuantía de las multas coercitivas se fijará teniendo en cuenta los criterios 
siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar,
b) la existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

medioambientales,
c) la naturaleza e importancia de los daños y perjuicios causados.
3. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 

apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.

Artículo 134.  Decomisos.
1. Los agentes denunciantes podrán, en el momento de la denuncia, proceder a la 

incautación de los productos, útiles o métodos empleados o resultantes de la infracción 
cometida.

2. Igualmente, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural podrá acordar el decomiso de los productos o elementos naturales ilegalmente 
obtenidos, así como los medios utilizados para su obtención, durante la tramitación de 
procedimientos por infracciones graves o muy graves.

3. El depósito de los efectos decomisados se realizará mediante acta que incluirá la 
descripción y estado del bien decomisado, en los lugares que disponga la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 135.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones y de las sanciones previstas en esta ley 

serán los establecidos en el artículo 79 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del mismo 

día de su comisión. No obstante, cuando se tratase de infracciones continuadas, el día inicial 
del cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la 
infracción se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción 
no pudiera ser conocido por no manifestarse externamente en el momento de su comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos físicos externos 
que lo revelaren.

Disposición adicional primera.  Adecuación de las juntas rectoras.
A los efectos establecidos en esta ley, tienen la consideración de patronatos, las juntas 

rectoras del parque regional de Picos de Europa en Castilla y León (Decreto 24/1995, de 9 
de febrero), parque regional de Sierra de Gredos (Decreto 87/1997, de 17 de abril), parque 
natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Decreto 196/2001, de 19 
de julio), parque natural de Montes Obarenes-San Zadornil (Decreto 17/2007, de 22 de 
febrero), parque natural del Cañón del Río Lobos (Decreto 56/1990, de 29 de marzo), parque 
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natural de las Hoces del Río Riaza (Decreto 27/2005, de 7 de abril), parque natural de las 
Hoces del Río Duratón (Decreto 262/1989, de 9 de noviembre), parque natural de Batuecas -
Sierra de Francia (Decreto 197/2001, de 19 de julio), parque natural de Arribes de Duero 
(Decreto 102/2002, de 1 de agosto), parque natural del Lago de Sanabria y alrededores (art. 
5 del Decreto 121/1990, de 5 de julio), parque natural del Hoces del Alto Ebro y Rudrón 
(Decreto 46/2009, de 16 de julio), parque natural Lagunas Glaciares de Neila (Decreto 
47/2009, de 16 de julio), parque natural Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión (Decreto 
46/2010, de 21 de octubre), reserva natural del Sabinar de Calatañazor y el monumento 
natural de La Fuentona (Decreto 198/2001, de 19 de julio), reserva natural del Valle de 
Iruelas (Decreto 122/1998, de 25 de junio), reserva natural de las Lagunas de Villafáfila 
(Decreto 78/2006, de 2 de noviembre), reserva natural de Riberas de Castronuño-Vega del 
Duero (Decreto 100/2002, de 1 de agosto), reserva natural de Acebal de Garagüeta (Decreto 
41/2009, de 25 de junio), monumento natural de Ojo Guareña (Decreto 174/1998, de 3 de 
septiembre), monumento natural de Monte Santiago (Decreto 173/1998, de 3 de 
septiembre), y del parque natural Sierra Norte de Guadarrama (Decreto 47/2011, de 18 de 
agosto).

Las funciones correspondientes al patronato del monumento natural de Las Médulas, 
serán ejercidas por la junta rectora y asesora del monumento natural y del espacio cultural 
de Las Médulas, creada y regulada por el Decreto 15/2013, de 25 de abril.

Disposición adicional segunda.  Recatalogación de los especímenes vegetales de singular 
relevancia de carácter arbóreo en Árboles notables.

Los especímenes vegetales de singular relevancia de carácter arbóreo incluidos en el 
Catálogo de Especímenes Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León a la entrada 
en vigor de la presente ley, tendrán la consideración de árboles notables, quedando inscritos 
en el Catálogo Regional de Árboles Notables. En tanto no se desarrolle reglamentariamente 
el Catálogo Regional de Árboles Notables, los ejemplares incluidos en el mismo estarán 
dotados del régimen de protección establecido para los especímenes vegetales de singular 
relevancia en el Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de 
Especímenes Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León y se establece su 
régimen de protección.

Disposición adicional tercera.  Recatalogación de las especies de flora incluidas en el 
Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León.

Las especies de flora que se encuentran catalogadas en las categorías de «en peligro de 
extinción» y «vulnerables» a la entrada en vigor de la presente ley, en aplicación de lo 
dispuesto en el Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora 
Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora, 
quedan incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León con idéntica 
categoría.

Las especies de flora que se encuentran catalogadas en la categoría «de atención 
preferente» a la entrada en vigor de la presente ley, en aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 63/2007, quedan incluidas en el Inventario de Especies de Atención Preferente de 
Castilla y León.

En tanto no se desarrollen reglamentariamente el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Castilla y León, y el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, las 
especies de flora incluidas en los mismos estarán dotadas del régimen de protección 
establecido en el Decreto 63/2007 para dichas categorías de protección.

Disposición adicional cuarta.  Intervención administrativa en materia de patrimonio 
cultural.

Lo dispuesto en el artículo 23 no exime a las actuaciones exentas de licencia urbanística 
del sometimiento a la intervención administrativa en materia de patrimonio cultural previsto 
en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.
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Disposición transitoria.  Régimen transitorio de las funciones del órgano regional de 
participación.

En tanto se regule la composición y funcionamiento del órgano regional de participación, 
sus funciones serán desarrolladas por el Consejo Regional de Espacios Naturales 
Protegidos de Castilla y León en lo referente a las Áreas Protegidas y por el Consejo Asesor 
de Medio Ambiente en lo referente a la conservación de taxones y hábitats naturales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley. En particular, quedan derogados:
• La Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 

León, así como todas sus normas de desarrollo en lo que contravengan a la presente Ley.
• La Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de 

Regulación de la Pesca en Castilla y León.
• El artículo 61 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León.
• El Decreto 133/1990 de 12 de julio por el que se establece un régimen de protección 

preventiva en la Sierra de Ancares.
• El Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida 

de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora, con 
excepción del artículo 4. Efectos de la catalogación, la Disposición Adicional Primera. 
Especies que se catalogan y los anexos I Especies catalogadas «En peligro de extinción», II 
«Especies catalogadas vulnerables», III Especies catalogadas «De atención preferente» y IV 
Especies catalogadas «con aprovechamiento regulado».

• El Decreto 341/1991, de 28 de noviembre por el que se establece el régimen de 
protección del acebo (Ilex aquifolium) en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

• La Orden de 14 de diciembre de 1992, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, sobre protección del acebo (Ilex aquifolium) en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Disposición final primera.  Adaptaciones de los PORN.
En el plazo de dos años desde la aprobación del Plan Director de la REN, se llevarán a 

cabo las adaptaciones que correspondan de los PORN que incluyan espacios naturales 
protegidos en su ámbito de aplicación.

Disposición final segunda.  Plazo para la aprobación del Plan Director de la REN.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, se aprobará el Plan 

Director de la REN.

Disposición final tercera.  Adecuación normativa del territorio incluido simultáneamente en 
el Parque Regional de «Picos de Europa» en Castilla y León y en el Parque Nacional «Picos 
de Europa».

Uno. Se modifica la Ley 12/1994, de 18 de julio, de declaración del Parque Regional de 
Picos de Europa en Castilla y León, en los siguientes términos:

a) Se modifica el artículo tercero, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3.º   Ámbito territorial.
El parque regional de Picos de Europa en Castilla y León, situado en la provincia 

de León, afecta a los términos municipales de Acebedo, Boca de Huérgano, Boñar, 
Burón, Crémenes, Maraña, Prioro, Puebla de Lillo, Reyero y Riaño.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el Anexo de la presente 
Ley.»

b) Se modifica el límite norte del Anexo de la ley, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Norte: Se inicia en el cruce de una pista de montaña con el límite provincial 
entre el Principado de Asturias y León en el término municipal de Puebla de Lillo 
(León) (punto de cota 1.700 m.) al Oeste de Peña del Viento, para seguir, en 
dirección Este, por la divisoria entre las provincias citadas hasta la intersección de 
ésta con la línea de término municipal de Oseja de Sajambre. Continúa por el límite 
municipal entre Oseja de Sajambre y Burón, entre Posada de Valdeón y Burón, entre 
Posada de Valdeón y Boca de Huérgano, hasta alcanzar la divisoria provincial entre 
Cantabria y León. Continúa por ésta hasta el Mojón de las Tres Provincias, punto de 
coincidencia de León, Cantabria y Palencia. Sigue por la divisoria entre León y 
Palencia hasta llegar al punto en que coincide con la línea de los términos 
municipales de Boca de Huérgano y Valderrueda (ambos de León).»

Dos. Se modifica el Decreto 9/1994, de 20 de enero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa, en su artículo 3. Ámbito 
territorial, en la descripción del límite norte que se contiene en su segundo párrafo, que 
queda redactado del modo siguiente:

«El límite Norte se compone de las divisorias provinciales entre Asturias y León y 
Cantabria y León, así como por la línea que deslinda la parte leonesa del Parque 
Nacional de "Picos de Europa".»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 56.2.b.1 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, 
de Caza de Castilla y León.

Se modifica el artículo 56.2.b.1 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 
León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b.1) Solo podrá realizarse sobre cuarteles de caza específicos, debidamente 
señalizados, y con baja densidad de poblaciones cinegéticas naturales. En el caso 
de encontrarse en terrenos en los que habite fauna amenazada, su autorización 
estará condicionada a lo regulado en su oportuno plan de manejo.»

Disposición final quinta.  Modificación del apartado e) del artículo 113 de la Ley 3/2009, de 
6 de abril, de Montes de Castilla y León.

Se modifica el apartado e) del artículo 113 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de 
Castilla y León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«e) La realización de aprovechamientos forestales que incumplan las condiciones 
previstas en la autorización o licencia, o en las disposiciones que regulan su disfrute, 
o de modo que incumplan las condiciones mínimas para el aprovechamiento que 
reglamentariamente se establezcan.»

Disposición final sexta.  Modificación del apartado 1.g) del artículo 16 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifica el artículo 16.1.g) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León, que queda redactado del siguiente tenor:

«g) Suelo rústico con protección natural, constituido por los siguientes terrenos, 
salvo que estén en un entorno urbano:

1.º Los ámbitos que deban ser objeto de especial protección conforme a la 
legislación sobre patrimonio natural.

2.º Las vías pecuarias, salvo que se autorice un trazado alternativo.
3.º Los terrenos definidos en la normativa de aguas como dominio público 

hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y discontinuas, lechos de lagos, 
lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de servidumbre de las 
riberas.

4.º Los demás terrenos que se estime necesario proteger para preservar o 
regenerar el suelo, la fauna, la flora o las masas forestales, o porque deban ser 
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objeto de restauración ambiental, o por cualesquiera otros valores naturales 
acreditados, presentes o pasados.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 74

Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 

Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 220, de 13 de noviembre de 2015

Última modificación: 28 de octubre de 2022
Referencia: BOCL-h-2015-90590

I
En la disposición final cuarta de la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica 

la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se autoriza a la 
Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la citada ley, un texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y 
León. Esta delegación legislativa incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que vayan a ser refundidos.

La habilitación conferida y la misión que esta tiene encomendada determinan que la 
tarea de refundición deba afrontarse sobre las disposiciones con rango de ley dictadas por la 
Comunidad de Castilla y León en materia de prevención ambiental. Estas se concretan en 
las siguientes normas:

a) La Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.
b) El artículo 58 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales 

y Administrativas.
c) La Ley 8/2007, de 24 de octubre, de Modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
d) La Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
e) La disposición final octava de la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas 

Financieras.
f) El artículo 8 del Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de 

las Actividades de Servicios en Castilla y León.
g) La disposición final octava de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras.
h) La Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, 

de Prevención Ambiental de Castilla y León.
No se incluyen en la relación anterior otras normas modificativas de la Ley 11/2003, de 8 

de abril, en la medida de que se han visto derogadas tácitamente por otras disposiciones 
legales posteriores, que, por otra parte, figuran en la citada lista. Se trata del artículo 40 de la 
Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, de la 
Ley 3/2005, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
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Ambiental de Castilla y León, y, además, sin perjuicio de su naturaleza de disposición 
administrativa de carácter general, del Decreto 70/2008, de 2 de octubre, por el que se 
modifican los Anexos II y V y se amplía el Anexo IV de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Identificado el marco legal objeto de refundición en el listado anterior, la finalidad que 
marca la elaboración del texto refundido se plantea con un doble objetivo. Por un lado, 
estructurar y ordenar en un único texto legal todas las disposiciones y preceptos dispersos 
vigentes dictados en materia de prevención ambiental en la Comunidad de Castilla y León. Y, 
por otro, regularizar, aclarar y armonizar la terminología y el contenido dispositivo de las 
normas citadas. De este modo, el fin último de la tarea refundidora se concreta en garantizar 
la seguridad jurídica, evitando la dispersión normativa y aportando una mayor uniformidad, 
claridad, concordancia y ordenación sistemática a la normativa autonómica en dicha materia. 
Lo cual, indudablemente, tendrá un efecto positivo tanto para las Administraciones públicas 
afectadas, como para los sectores de actividad de la Comunidad de Castilla y León incluidos 
en el ámbito de aplicación de la disposición legal.

Siendo esto así, el texto refundido, que se aprueba a través del presente decreto 
legislativo, se ha elaborado observando los criterios que se describen a continuación. Estos 
criterios, respaldados por la jurisprudencia constitucional sentada sobre la tarea refundidora 
y las normas refundidas, vienen a desarrollar la posibilidad contemplada en la delegación 
legislativa de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales anteriormente relacionados.

En esta línea, con el fin de clarificar el contenido de la normativa, en el texto refundido se 
ha homogeneizado la terminología empleada en las leyes que se refunden. En particular, 
atendiendo a su cuantía, cabe destacar, las referencias a instalación o actividad. Esta 
terminología, por otra parte, se vincula a los casos sujetos a los regímenes de intervención 
que se regulan en la norma y, en sintonía con ello, se reserva, con carácter general, el 
término proyectos a los supuestos sometidos a evaluación de impacto ambiental.

Asimismo, se han actualizado, informadas por un carácter genérico, pero preciso, y con 
vocación de permanencia en el tiempo, y, además, recomendado por la técnica normativa, 
las remisiones a las normas reguladoras, tanto las que ostentan la condición de legislación 
básica estatal, como las de carácter sectorial. En el mismo orden de cosas, se han unificado 
los criterios de remisión tanto a la propia norma como a otras disposiciones.

Finalmente, en este escenario, en ejercicio de la labor clarificadora ha sido necesario 
retocar aspectos que si bien podrían calificarse como menores, no obstante, vienen a dotar 
de más uniformidad al texto normativo. Entre ellos, pueden citarse el uso de las mayúsculas 
y minúsculas, la puntuación ortográfica u otros aspectos gramaticales.

Por otra parte, enlazando con la misión regularizadora y armonizadora del ordenamiento 
autonómico en materia de prevención ambiental, ha sido preciso dotar de coherencia al 
contenido de determinados preceptos, lo cual en ocasiones ha exigido bien su aclaración, su 
cumplimentación, su desagregación, su reubicación, o bien su desaparición. Todo ello, para 
resolver las disfunciones que se plantean como evidentes al integrar varias normas en un 
único texto legal.

Igualmente, con la finalidad apuntada y desde una base de técnica normativa, se han 
trabajado y mejorado determinados artículos, entre los que cabe destacar aquellos 
excesivamente largos que presentaban una estructura compleja y de difícil comprensión, 
fruto de sucesivas modificaciones normativas.

En el mismo ámbito de actuación, hay que resaltar la nueva configuración sistemática del 
texto refundido, que viene a facilitar la tarea de interpretación de la norma, no solo porque se 
actualiza la estructura, sino también porque se articula sobre criterios uniformes que buscan 
mejorar la comprensión y el manejo de aquella.

Finalmente, apuntar que ante la reestructuración practicada se ha modificado la 
numeración y el título de algunos artículos, así como las concordancias entre ellos.

II
La Constitución Española establece, en su artículo 45, dentro de los principios rectores 

de la política social y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Para ello, 
prevé que los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
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naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

En sintonía con la previsión constitucional, y como reflejo de ella en su doble enfoque de 
derecho y de deber, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, dentro de los derechos y 
principios rectores, contempla el deber de los ciudadanos de Castilla y León de conservar y 
proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos naturales, al tiempo 
que configura como uno de los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad 
Autónoma la garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible.

El Estatuto de Autonomía, en el marco de lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución Española, atribuye a la Comunidad de Castilla y León, en el artículo 70.1.35.º, 
la competencia exclusiva en materia de Normas adicionales sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, con especial atención al desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático, y, en el artículo 71.1.7.º, la competencia de desarrollo normativo 
y de ejecución de la legislación del Estado en materia de Protección del medio ambiente y de 
los ecosistemas. Prevención ambiental. Vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y 
subterráneas.

III
El presente decreto legislativo se estructura en un único artículo, en el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y León, y en cuatro 
disposiciones: dos adicionales, una derogatoria y una final.

La disposición adicional primera versa sobre las remisiones normativas efectuadas a las 
normas que se refunden y la disposición adicional segunda contiene una remisión a la 
normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, a los efectos de 
su aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, y determina el 
órgano ambiental en esta materia en la Comunidad Autónoma. La disposición derogatoria 
relaciona todas las disposiciones objeto de refundición que quedan derogadas. Y la 
disposición final prevé la entrada en vigor del decreto legislativo y del texto refundido, 
momento que concreta en el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

IV
El texto refundido, de acuerdo con los criterios que han quedado expuestos en párrafos 

anteriores, de manera continuista con el fundamento que motivó la aprobación de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y orientado por los 
principios rectores de las políticas públicas establecidos en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, nace con la vocación de convertirse en el texto legal esencial del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad de Castilla y León para la prevención y el control 
integrados de la contaminación. Todo ello, con el fin de alcanzar la máxima protección del 
medio ambiente y una adecuada calidad ambiental en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, apostando por el desarrollo sostenible.

Para ello, el texto refundido contempla un sistema de intervención administrativa 
aplicable a las actividades o instalaciones y a los proyectos susceptibles de afectar al medio 
ambiente, con una finalidad preventiva, llamado a armonizar el desarrollo económico con la 
protección del medio ambiente y asentado sobre las bases de la racionalización 
procedimental, de la cooperación administrativa y de la seguridad jurídica. Dicho sistema se 
materializa, por un lado, en la regulación de tres regímenes de intervención administrativa en 
la actividad de los ciudadanos, que se concretan, en función de su mayor grado de 
incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud, por este orden, en régimen de 
autorización ambiental, de licencia ambiental y de comunicación ambiental. Y, por otro, en el 
desarrollo de la evaluación de impacto ambiental de proyectos.
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El sistema definido se vincula, en determinados aspectos de tipo procedimental, a una 
estructura organizacional colegiada. Además, como respaldo y garantía de la aplicación y de 
la efectividad de la normativa, dicho sistema se perfecciona con mecanismos y herramientas 
de control y de inspección medioambiental y con un régimen sancionador.

El escenario que ha quedado descrito es el que ha servido de base para articular la 
ordenación de la parte dispositiva del texto refundido. Esta parte, se estructura en diez 
títulos, y se conecta con los tres Anexos que forman parte de la norma. El texto refundido 
cierra su estructuración con una parte final compuesta por nueve disposiciones: cinco 
adicionales, dos transitorias y dos finales.

El Título I. Disposiciones generales, incluye el objeto, los principios sobre los que se 
fundamenta la disposición legal, el ámbito de aplicación de esta, el cual, en todo caso, debe 
entenderse determinado sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, y las 
definiciones a los efectos de la ley. Además, presenta el sistema de intervención 
administrativa que se desarrolla en la ley, haciendo referencia a los tres regímenes de 
intervención administrativa, así como a los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental, que concreta por remisión a los establecidos en la normativa básica estatal, así 
como en el Anexo I. Asimismo, recoge las condiciones generales que deben regir el 
funcionamiento de las actividades o instalaciones y la ejecución de los proyectos. El título se 
cierra con dos preceptos que regulan, respectivamente, la información ambiental y los 
supuestos de concurrencia de las medidas de prevención ambiental previstas en la norma 
con otros permisos sectoriales.

El Título II. Régimen de autorización ambiental, se estructura en tres capítulos, con el fin 
de aglutinar todos los preceptos que regulan de manera particular en las leyes que se 
refunden este mecanismo de intervención.

En el Capítulo I. Objeto y finalidad, se concretan, por conexión con el Anexo II, las 
actividades o instalaciones sometidas a este régimen, y se describen los fines que pretende 
la autorización ambiental desde el punto de vista de la racionalización y simplificación 
procedimental.

En el Capítulo II. Procedimiento, se desarrolla, en exclusiva, el procedimiento de 
autorización ambiental, comenzando por la solicitud y la documentación que debe 
acompañarla, para concluir, pasando por los trámites que deben observarse, con la 
resolución. Además, se incorporan las actuaciones de coordinación con la Administración 
General del Estado que deben observarse en los supuestos que estando sometidos a 
autorización ambiental corresponda a aquella la formulación de la declaración de impacto 
ambiental de conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal en esta materia. Continúa 
el capítulo con una precisión sobre el contenido de la autorización ambiental y termina con la 
regulación de la notificación y publicidad de la resolución del procedimiento de autorización 
ambiental, y de su régimen de impugnación.

En el Capítulo III. Revisión, se prevé, de acuerdo con la normativa básica estatal, el 
régimen aplicable a la revisión de la autorización ambiental.

El Título III. Régimen de licencia ambiental, replicando la estructura seguida en el título 
que le precede, está destinado a agrupar los preceptos que establecen dicho régimen de 
intervención ambiental que se despliega sobre actividades de escasa incidencia ambiental, 
fundamentalmente municipal, y vinculado a las normas de competencia municipal.

En el Capítulo I. Objeto y finalidad, se determinan las actividades que quedan sujetas al 
régimen de licencia ambiental y se concretan los objetivos de este mecanismo de 
intervención administrativa.

En el Capítulo II. Procedimiento, tras referirse a la solicitud y a los documentos que 
deben presentarse con esta, se detallan los trámites del procedimiento de licencia ambiental. 
Asimismo, este capítulo incorpora las previsiones relativas al contenido de la licencia 
ambiental y al régimen de notificación y comunicación de la resolución municipal que 
resuelva el procedimiento de licencia ambiental.

En el Capítulo III. Revisión, se plasma el ámbito casuístico y procedimental aplicable a la 
revisión de la licencia ambiental.

El Título IV. Requisitos para el inicio de la actividad en los regímenes de autorización 
ambiental y de licencia ambiental, completa ambos regímenes de intervención administrativa 
determinando los aspectos que deben ser observados por los titulares de las actividades o 
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instalaciones que hayan obtenido la autorización ambiental o la licencia ambiental con 
carácter previo al inicio de la actividad.

Así, se especifican los plazos para iniciar la actividad y se desarrolla la comunicación de 
inicio, extendiéndose desde el momento y la forma en la que debe ser presentada, hasta los 
efectos que su presentación produce.

Se cierra el título con la regulación de la actuación administrativa de comprobación que 
deben desarrollar las Administraciones públicas competentes en función del régimen de 
intervención al que estén sujetas las actividades o instalaciones, una vez iniciada la actividad 
correspondiente.

Completados en los títulos anteriores las particularidades de los regímenes de 
intervención administrativa de autorización ambiental y de licencia ambiental, así como sus 
aspectos comunes, la sistemática que vertebra la estructura del texto refundido reclama la 
regulación del régimen de comunicación ambiental.

El Título V. Régimen de comunicación ambiental, nace orientado a cumplir la misión de 
ordenar dicho régimen de intervención ambiental de competencia municipal, caracterizado 
por ser el más sencillo y breve de todos los previstos en la norma, puesto que se proyecta 
sobre actividades o instalaciones de muy escasa incidencia ambiental, o con incidencia 
ambiental más significativa que, por aplicación de normas ambientales sectoriales, han de 
ser supervisadas en procedimientos administrativos específicos por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, así como sobre actividades o instalaciones que cuenten con 
una declaración de impacto ambiental favorable, esto es, evaluadas y controladas por dicha 
Administración en todos sus términos.

En el primero de los artículos que conforman este título, se especifican, por remisión al 
Anexo III, las actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental. Y en el 
segundo, se detallan los extremos referidos a la presentación de la comunicación ambiental, 
así como a la documentación que ha de acompañarla.

Llegados a este punto, nuevamente, la ordenación sistemática demanda rematar la 
regulación de los tres regímenes de intervención administrativa, concretando los elementos 
que comparten entre ellos.

El Título VI. Disposiciones comunes a los regímenes de autorización ambiental, de 
licencia ambiental y de comunicación ambiental, a los efectos apuntados, dedica cuatro 
preceptos.

En línea con lo expuesto, en el título se integran los artículos que regulan elementos 
comunes a los citados regímenes de intervención administrativa.

Así, se desarrolla la materia relativa a los valores límite de emisión y a las prescripciones 
técnicas. Se ordenan, completando el marco normativo con aspectos dispersos en la 
normativa que se refunde, las modificaciones sustanciales y no sustanciales de las 
actividades o instalaciones sometidas a cualquiera de los tres regímenes de intervención 
administrativa que se regulan en la norma. Se prescribe el régimen aplicable a la trasmisión 
de las actividades o instalaciones. Se incorpora un artículo en el que se detallan los cambios 
en el régimen de intervención administrativa, regulando todos los posibles tránsitos de unos 
a otros regímenes de intervención, buscando con ello la seguridad jurídica durante este 
tránsito. Y, finalmente, el título se cierra refiriéndose al cese de la actividad y al cierre de la 
instalación.

Agotada en los títulos II a VI la regulación de los regímenes de autorización ambiental, 
de licencia ambiental y de comunicación ambiental, procede acometer el desarrollo del 
segundo de los elementos que configura el sistema de intervención administrativa de 
prevención ambiental regulado en la norma, esto es, la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos.

Sentado lo anterior, el Título VII. Evaluación de impacto ambiental, se dedica en 
exclusiva a esta materia, desde el respeto a lo establecido en la normativa básica estatal. 
Para ello, el título se divide en tres capítulos, intentando acomodarse, en la medida de lo 
posible, a la estructura diseñada para los regímenes de autorización ambiental y de licencia 
ambiental.

En el Capítulo I. Objeto y obligaciones generales, se indican los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, que se concretan únicamente en los establecidos 
en la normativa básica estatal, por entender que el catálogo de proyectos establecido en 
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dicha normativa es suficientemente completo como para ser ampliado. Asimismo, se 
expresan los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada, que son, 
además de los previstos en la normativa básica estatal, los cuatro tipos de proyectos que se 
recogen en el Anexo I, bien porque se consideran demasiado altos los umbrales 
establecidos en la normativa básica estatal, en el caso de los dos tipos de industria 
energética, bien porque se propone la decisión sobre sometimiento en fase anterior a lo 
establecido en dicha normativa básica, en los polígonos industriales, bien por ser proyectos 
no contemplados en ella, como las industrias productoras de residuos peligrosos. Además, y 
directamente relacionado con esta materia, se especifican aquellos proyectos que podrán 
ser exceptuados del trámite de evaluación de impacto ambiental en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento que se establece.

Asimismo, se describen las obligaciones generales respecto a la autorización de 
proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental y a la presentación de 
declaraciones responsables o comunicaciones previas relativas a dichos proyectos.

En el Capítulo II. Procedimientos, se incluyen los diferentes aspectos referidos a esta 
materia, si bien, deben completarse con las previsiones establecidas en la legislación básica 
estatal en materia de evaluación de impacto ambiental.

En este sentido, en el capítulo se trata la competencia orgánica; la capacidad técnica y la 
responsabilidad de los redactores del documento inicial, del estudio de impacto ambiental y 
del documento ambiental del proyecto. Asimismo, se incluye la tramitación de los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se regula el estudio de impacto ambiental. 
Dentro de la fase final del procedimiento se desarrolla la terminación del trámite de 
evaluación de impacto ambiental mediante declaración de impacto ambiental o informe de 
impacto ambiental en función de que los proyectos estén sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada, respectivamente; y también se regula la resolución de las 
discrepancias que puedan plantearse entre el órgano ambiental y el órgano sustantivo. Por 
último, como elemento de cierre, se puntualiza el régimen de publicidad y notificación de la 
declaración de impacto ambiental y del informe de impacto ambiental.

En el Capítulo III. Seguimiento y vigilancia, se desarrolla la materia relativa al 
seguimiento y vigilancia de la declaración de impacto ambiental y del informe de impacto 
ambiental en un marco de distribución competencial entre los órganos sustantivo y 
ambiental, al tiempo que se asignan determinadas obligaciones relacionadas con dichas 
tareas a los promotores de los proyectos.

Completada la regulación del sistema de intervención administrativa aplicable a las 
actividades o instalaciones y a los proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente, con 
una finalidad preventiva, esta se perfecciona con el Título VIII. Órganos de prevención 
ambiental, en cuanto que estos participan en determinados procedimientos de autorización 
ambiental y en los de evaluación de impacto ambiental, formulando la correspondiente 
propuesta.

Los órganos de referencia son las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y 
Urbanismo, que ejercerán las funciones que tienen atribuidas a nivel provincial, y el Consejo 
de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, que es el 
órgano superior colegiado en materia de prevención ambiental.

Llegados a este punto, la ordenación estructural del texto refundido se dirige, en 
consonancia con la técnica normativa, a agrupar los aspectos que vienen a respaldar y a 
garantizar la aplicación y la efectividad de la disposición legal.

El Título IX. Régimen de control e inspección de las actividades o instalaciones sujetas a 
autorización ambiental, a licencia ambiental y a comunicación ambiental, centrándose en la 
autorización ambiental y en la licencia ambiental, habilita a los actos administrativos que las 
otorgan para establecer los sistemas de control, y llama al reglamento para determinar las 
actuaciones de verificación y control periódico de las actividades o instalaciones sometidas a 
dichos regímenes de intervención.

Por otra parte, en este título se establecen las competencias de inspección y se regulan 
los aspectos relativos a la inspección y vigilancia, enfocado tanto desde la condición del 
personal de inspección y las tareas que tiene que realizar en el ejercicio de la función 
inspectora, como desde las obligaciones de colaboración que recaen en los titulares de las 
actividades o instalaciones.
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Se incluye también en el título la regulación de las actuaciones que deben observarse a 
los efectos de regularizar las deficiencias de funcionamiento, y directamente conectada con 
estas, la posibilidad de suspender las actividades en determinadas circunstancias. 
Asimismo, se determinan las actuaciones que procede adoptar en los casos en los que las 
actividades o instalaciones están en funcionamiento sin haber obtenido la autorización 
ambiental o la licencia ambiental. Concluye el título, desarrollando los supuestos en los que 
el titular de las actividades o instalaciones no adopte las medidas correctoras que se le 
hayan impuesto.

El Título X. Régimen sancionador, que cierra la parte dispositiva del texto refundido, no 
experimenta modificación alguna, con la salvedad de pequeños retoques de redacción 
encaminados a aportar una mayor coherencia y, en consecuencia, seguridad jurídica en una 
materia, como es el régimen sancionador, que debe rodearse de las mayores garantías para 
hacer efectivos los derechos y principios que lo rigen.

Este título se compone de los artículos referidos a las infracciones y a su clasificación, a 
los sujetos responsables, a las sanciones y a su graduación, a la concurrencia de sanciones 
y a las medidas restauradoras de la legalidad y provisionales. Asimismo, el título incluye la 
distribución de la competencia sancionadora y concreta los supuestos de inactividad de las 
entidades locales. Además, determina los plazos de prescripción de las infracciones y de las 
sanciones. En cuanto al procedimiento sancionador a aplicar, por un lado, lo concreta en 
función de la Administración pública tramitadora, y, por otro, puntualiza el plazo máximo de 
resolución de los procedimientos tramitados por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León en las materias reguladas en el texto refundido. En este marco, regula 
también las multas coercitivas. Como aspectos finales que vienen a complementar la 
disciplina ambiental, prevé la exigencia por vía de apremio tanto del importe de las 
sanciones, como de las indemnizaciones pertinentes, detalla las actuaciones que han de 
adoptarse en los casos de infracciones constitutivas de delito o falta y, para concluir, 
configura una acción pública para denunciar las infracciones administrativas previstas en la 
norma.

Como se ha anunciado, el texto refundido se completa con una parte final constituida por 
nueve disposiciones: cinco adicionales, dos transitorias y dos finales.

La disposición adicional primera salva y perfecciona el régimen aplicable a las licencias 
de actividad y de apertura. La disposición adicional segunda incluye la inaplicación del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas en la Comunidad de 
Castilla y León. La disposición adicional tercera recoge el régimen de las comunicaciones 
electrónicas en el marco de los procedimientos incluidos en el texto refundido. La disposición 
adicional cuarta hace un llamamiento a la necesidad de compatibilizar los procedimientos de 
revisión con la actividad económica y con el empleo. Y la disposición adicional quinta 
contiene un mandato dirigido a impulsar la utilización de las mejores tecnologías disponibles 
en las actividades o instalaciones sometidas a alguno de los regímenes regulados en el texto 
refundido.

Respecto a las dos disposiciones transitorias, con una clara vocación de respetar y 
garantizar los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2014, 
de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se dedican a regular, respectivamente, la situación jurídica de 
los procedimientos iniciados y pendientes de resolución relativos a la licencia ambiental y de 
modificación de esta, y a la evaluación de impacto ambiental.

Concluye la parte final del texto refundido con dos disposiciones finales. La disposición 
final primera contempla un régimen de aplicación supletoria de los plazos establecidos en la 
normativa estatal en materia de evaluación de impacto ambiental. Por último, la disposición 
final segunda aglutina en un único marco las disposiciones finales de los textos que se 
refunden dotadas de habilitaciones de desarrollo y aplicación normativas a favor de la Junta 
de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento y Medio 
Ambiente, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 12 de noviembre de 2015.
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DISPONE:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de prevención ambiental de 
Castilla y León.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención ambiental de Castilla y León, que 
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a las normas que se 

integran en el texto refundido que se aprueba mediante el presente decreto legislativo, se 
entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes de dicho texto refundido.

Disposición adicional segunda.  Evaluación ambiental estratégica.
1. En el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, la evaluación ambiental 

estratégica de los planes y programas a los que se refiere la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, que deban ser adoptados o aprobados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o por la Administración Local, se regirá por lo establecido en la 
mencionada Ley, sin perjuicio de su aplicación como legislación básica, y por lo establecido 
en el artículo 50.2 del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre.

2. El órgano ambiental en la Comunidad de Castilla y León a los efectos de la evaluación 
ambiental estratégica de los planes y programas señalados en el apartado 1, será la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto legislativo, así como en el texto refundido de la Ley de 
prevención ambiental de Castilla y León.

2. En particular, quedan derogadas, por integrarse en dicho texto refundido, las 
siguientes normas:

a) Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.
b) El artículo 58 de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales 

y Administrativas.
c) La Ley 8/2007, de 24 de octubre, de Modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
d) La Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León.
e) La disposición final octava de la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas 

Financieras.
f) El artículo 8 del Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de 

las Actividades de Servicios en Castilla y León.
g) La disposición final octava de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras.
h) La Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, 

de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y 
LEÓN

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la prevención y el control integrados de la contaminación con el 

fin de alcanzar la máxima protección del medio ambiente en su conjunto en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León, estableciendo para ello los correspondientes 
sistemas de intervención administrativa de carácter ambiental.

Artículo 2.  Principios.
Los principios en los que se fundamenta la presente ley y que rigen la actuación 

administrativa y la aplicación de la misma son los siguientes:
a) La protección del medio ambiente y su promoción para la consecución del derecho a 

disfrutar de una adecuada calidad ambiental.
b) El favorecimiento de un desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención 

administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico con la protección del medio 
ambiente.

c) La agilización e integración de los procedimientos administrativos garantizando la 
colaboración y coordinación de las Administraciones públicas que deban intervenir.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidas a la presente ley todas las actividades o instalaciones, así como 

los proyectos, de titularidad pública o privada, susceptibles de ocasionar molestias 
significativas, alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o 
producir riesgos para las personas o bienes.

2. El sistema de intervención administrativa que regula la presente ley se entiende sin 
perjuicio de las intervenciones que correspondan a la Administración General del Estado en 
las materias de su competencia.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las actividades o instalaciones relacionadas con la defensa nacional y con la 

protección civil en caso de emergencias, hasta la resolución de las mismas. No obstante, las 
instalaciones construidas durante el proceso de resolución de la emergencia deberán 
adaptarse a las exigencias de esta ley una vez concluida la emergencia.

b) La actividad laboral, respecto a la contaminación producida por esta en el 
correspondiente lugar de trabajo.

c) Las actividades o instalaciones o partes de las instalaciones utilizadas para la 
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos reconocidas 
como tales por los órganos competentes en investigación, desarrollo y experimentación.

d) Las instalaciones cuya actividad principal esté regulada por la normativa estatal sobre 
energía nuclear.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos del régimen de autorización ambiental, así como de la evaluación de 

impacto ambiental de proyectos regulada en la presente ley serán de aplicación las 
definiciones establecidas en la legislación básica estatal.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Contaminación: la introducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de 

sustancias, vibraciones, radiaciones, calor, luz o ruidos en la atmósfera, el dominio público 
hidráulico o el suelo que puedan tener efectos perjudiciales para la salud humana o para el 
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medio ambiente, o que puedan causar daños a los bienes materiales o deteriorar o 
perjudicar el disfrute u otros usos legítimos del medio ambiente.

b) Actividad: la generación de bienes y servicios mediante la explotación que se lleva a 
cabo en un determinado centro o establecimiento ganadero, industrial, minero, comercial, de 
servicios u otros y que pueda estar vinculada a una o más instalaciones.

c) Instalación: cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las 
actividades a las que se refiere esta ley, así como cualesquiera otras actividades 
directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica con las 
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

d) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al suelo de sustancias, vibraciones, 
radiaciones, calor, luz o ruido procedentes de forma directa o indirecta de fuentes puntuales 
o difusas de una instalación.

e) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresada con relación a determinados 
parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

f) Inmisión: la presencia en los recursos naturales, y especialmente en el aire, el agua o 
el suelo, de sustancias, vibraciones, luz, radiaciones, calor o ruido que alteran su 
composición natural y a los cuales estén expuestos los seres vivos y los materiales.

g) Valores límite de inmisión: la masa, la concentración o los niveles de inmisión que no 
deben superarse dentro de un determinado período de tiempo.

h) Nueva actividad: se entenderá por nueva actividad los primeros establecimientos de 
una instalación así como los traslados a otros locales.

i) Modificación sustancial: cualquier modificación de las características, del 
funcionamiento o de la extensión de la actividad o instalación que por aplicación de los 
criterios a los que se refiere el artículo 45 tenga dicha consideración.

j) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características, del 
funcionamiento o de la extensión de la actividad o instalación, que, sin tener la consideración 
de sustancial, pueda tener incidencia en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

k) Sustancias peligrosas: aquellas sustancias o mezclas consideradas como tales según 
la normativa sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

l) Unidad de producción: cantidad que se toma como referencia de una actividad o 
instalación generadora de emisiones, cuya finalidad es, por un lado, homogeneizar los 
indicadores propios de un sector determinado y, por otro, facilitar un referente representativo 
de la actividad o instalación que permita determinar la evolución en el tiempo de la 
generación de cualquier tipo de emisión, de manera que oscilaciones o variaciones en la 
producción no desvirtúen los resultados, permitiendo establecer en cualquier momento una 
referencia comparativa de la generación de dichas emisiones. Se definirá caso por caso para 
cada acto o proceso industrial, basándose en el criterio más adecuado entre el consumo de 
materias primas o consumo de recursos naturales, la unidad de producto industrial acabado, 
o un conjunto de ambos.

m) Consumo máximo de recursos naturales: la cantidad de agua, materias primas y 
energía por unidad de producción que para cada instalación, a los efectos de la presente ley, 
se considera en el límite admisible de la eficiencia ambiental, con base en las mejores 
técnicas disponibles, y a las afecciones ambientales producidas por el uso, generación y 
transporte de agua, materia prima o energía utilizadas en la instalación. El consumo máximo 
se establece con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos naturales y 
prevenir la emisión de contaminantes.

n) Producción máxima de sustancias residuales: la producción máxima de sustancias 
residuales emitidas a cualquier medio por unidad de producción.

ñ) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote o posea la actividad o 
instalación que ostente un poder económico determinante sobre la explotación técnica de las 
instalaciones.

o) Sustancia: los elementos químicos y sus compuestos con la excepción de las 
sustancias radioactivas reguladas en la normativa sobre energía nuclear, y de los 
organismos modificados genéticamente regulados en la normativa sobre la utilización 
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confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente, a fin de prevenir los riesgos para la salud humana y el medio ambiente, y en 
sus correspondientes normas de desarrollo.

p) Prescripciones técnicas generales: condiciones establecidas como mínimos en la 
normativa ambiental que se pueden incluir en la autorización ambiental, en la licencia 
ambiental o en la declaración de impacto ambiental, y deben cumplir las actividades o 
instalaciones sometidas al régimen de comunicación ambiental a fin de prevenir los efectos 
negativos para el medio ambiente, la salud de las personas o prevenir riesgos. Las 
condiciones técnicas serán específicas cuando se concreten para cada instalación, actividad 
o proyecto en la autorización ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de 
impacto ambiental.

q) Alta inspección: las actuaciones de inspección desarrolladas por la Administración 
autonómica con carácter supletorio de la actividad de la Administración local sobre 
actividades o instalaciones sujetas al régimen de licencia ambiental o de comunicación 
ambiental que hayan de ser llevadas a cabo de manera excepcional y sobre asuntos que, 
por su alcance, urgencia o dificultad técnica, no puedan ser abordados por las autoridades 
municipales o provinciales.

r) Accidente grave: a los efectos de esta ley se estará a la definición dada en la 
normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas.

Artículo 5.  Sistema de intervención administrativa.
1. Las actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, de 

acuerdo con su grado de incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud, deben 
someterse al régimen de autorización ambiental, al régimen de licencia ambiental o al 
régimen de comunicación ambiental, según lo dispuesto en la presente ley.

En aquellos casos en los que resulten de aplicación en función de las actividades o 
instalaciones o partes de las instalaciones dos o más regímenes de intervención de los 
previstos en esta ley se aplicará al conjunto de las instalaciones el que corresponda a la 
actividad o instalación o parte de esta con mayor grado de incidencia sobre el medio 
ambiente, la seguridad y la salud.

2. Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental, los proyectos consistentes en la realización de obras, 
instalaciones o cualquier otra actividad comprendidos en el Anexo I deben someterse a 
evaluación de impacto ambiental en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 6.  Condiciones generales de funcionamiento de las actividades o instalaciones y de 
ejecución de los proyectos.

1. Las actividades objeto de la presente ley y las instalaciones que estén vinculadas a las 
mismas deben ser proyectadas, utilizadas, mantenidas y controladas de forma que se logren 
los objetivos de calidad ambiental y de seguridad que determina la legislación vigente, y 
deberán cumplir las condiciones generales de funcionamiento establecidas en la autorización 
ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de impacto ambiental, si estas son 
preceptivas.

2. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas de carácter general que 
determina la legislación ambiental o las prescripciones específicas para cada instalación que 
deberán figurar en la autorización ambiental, en la licencia ambiental o en la declaración de 
impacto ambiental son aplicables a todas las actividades o instalaciones y proyectos que son 
objeto de la presente ley.

3. Los titulares o promotores de las actividades o instalaciones, así como de los 
proyectos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley en su funcionamiento 
y ejecución deberán observar los siguientes principios:

a) Prevenir la contaminación y su transferencia de un medio a otro, mediante la 
aplicación de las medidas adecuadas y, en especial, de las mejores técnicas o tecnologías 
disponibles.
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b) Evitar la producción de residuos o reducirla mediante técnicas de minimización y 
gestionar correctamente los residuos producidos, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación sectorial.

c) Utilizar la energía, el agua y las materias primas de forma racional, eficaz y eficiente.
d) Procurar la sustitución de todas las sustancias peligrosas a utilizar en la actividad o 

instalación por otras que no lo sean.
e) Tomar las medidas necesarias para prevenir los accidentes y limitar sus efectos.
f) Tomar las medidas necesarias para que, al cesar la actividad o cerrar la instalación, se 

evite cualquier riesgo de contaminación y para que el lugar de la actividad quede en un 
estado satisfactorio, de tal forma que el impacto ambiental sea el mínimo posible con 
respecto al estado inicial en que se hallaba.

4. Asimismo, el titular de una actividad o instalación, sin perjuicio de sus 
responsabilidades y obligaciones, deberá poner en conocimiento inmediato de la 
Administración pública competente el funcionamiento anormal de las actividades o 
instalaciones que pueda producir daños a las personas, a los bienes o al medio ambiente.

Artículo 7.  Información ambiental.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un sistema de 

información que dispondrá de datos suficientes sobre:
a) La calidad de los recursos naturales y las condiciones del medio ambiente en el 

ámbito territorial de Castilla y León.
b) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente y, especialmente, 

sobre los niveles máximos de inmisión determinados legalmente.
c) Las principales emisiones y focos generadores de las mismas.
d) Los valores límite de emisión autorizados, así como las mejores técnicas disponibles, 

las características técnicas de la instalación y las condiciones locales del medio ambiente en 
que se hayan basado dichos valores y demás medidas que, en su caso, se hayan 
establecido en las autorizaciones ambientales concedidas.

e) Un inventario de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental 
ubicadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, con especificación de las altas y 
las bajas en él causadas.

f) La información sobre las autorizaciones ambientales concedidas, con el contenido 
mínimo establecido en la normativa básica estatal.

g) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 
pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental por la 
instalación, así como en relación a cualquier ulterior actuación necesaria.

2. Los titulares de las actividades o instalaciones ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma notificarán anualmente al órgano competente de la misma los datos 
sobre las emisiones correspondientes a la instalación en los supuestos y en los términos 
establecidos por la normativa básica estatal.

La Junta de Castilla y León podrá, por razones imperiosas de interés general en los 
términos definidos en la normativa básica sobre libre acceso a las actividades de servicios, 
ampliar las actividades o instalaciones sometidas a este deber de notificación.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente remitirá al Ministerio 
competente en esta materia con una periodicidad mínima anual la siguiente información:

a) La información indicada en los párrafos c) y e) del apartado 1, a los efectos de 
elaborar el Inventario Estatal de Emisiones y de su comunicación a la Comisión Europea.

b) En su caso, los anejos de las autorizaciones ambientales otorgadas fijando valores 
límite de emisión menos estrictos que los determinados en las conclusiones sobre las 
mejores tecnologías disponibles.

4. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
normativa básica por la que se regulan los derechos de acceso a la información ambiental.
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Artículo 8.  Concurrencia.
1. El cumplimiento de las medidas de prevención ambiental establecidas en esta ley no 

exime de la obtención de otras autorizaciones o licencias, ni de otros medios de intervención 
administrativa exigidos en la legislación sectorial.

2. Las autorizaciones ambientales y las licencias ambientales podrán incorporar otros 
permisos no ambientales siempre que la normativa sectorial así lo prevea, integre en el 
procedimiento que les sea de aplicación los trámites previstos en esta ley para la obtención 
de la autorización ambiental o de la licencia ambiental y fije las condiciones específicas que 
deben incluirse en dichos permisos ambientales.

TÍTULO II
Régimen de autorización ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y finalidad

Artículo 9.  Actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental.
1. Se someten al régimen de autorización ambiental, además de las contempladas en la 

normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
las actividades o instalaciones que se relacionan en el Anexo II.

2. La autorización ambiental incluirá todas las actividades o instalaciones a las que se 
refiere el apartado 1 que tengan la misma ubicación y aquellas otras que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de una actividad o instalación a las 
que se refiere el apartado A del Anexo II.

b) que guarden una relación de índole técnica con la actividad o instalación a las que se 
refiere el apartado A del Anexo II, y

c) que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que vaya a 
ocasionar.

3. Si de conformidad con lo establecido en el apartado 2, en el mismo emplazamiento se 
incluyen varias actividades o instalaciones que sean de un mismo titular, en la autorización 
ambiental se incorporarán las prescripciones técnicas de carácter general que garanticen 
que cada instalación cumpla los requisitos establecidos normativamente.

4. Asimismo, en caso de que una autorización ambiental sea válida para varias 
actividades o instalaciones o partes de estas explotadas por diferentes titulares en un mismo 
emplazamiento, en aquella se detallará, además de las prescripciones indicadas en el 
apartado 3, el alcance de la responsabilidad de cada uno de los titulares. Dicha 
responsabilidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo contrario.

5. De acuerdo con lo establecido en la normativa básica, si en la autorización ambiental 
se incluyen varios procesos o varias actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, se podrá considerar un foco virtual, sumatorio ponderado de todos los focos 
atmosféricos, que permita establecer valores límite de emisión globales para cada uno de los 
contaminantes generados, siempre que se garantice un nivel de protección ambiental 
equivalente a la utilización de valores límite de emisión individuales.

Artículo 10.  Finalidad de la autorización ambiental.
1. La autorización ambiental tiene como finalidad, además de la prevista en la normativa 

básica sobre prevención y control integrados de la contaminación:
a) Establecer todas aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto de 

esta ley por parte de las actividades o instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación, a 
través de un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas Administraciones 
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públicas que deben intervenir en la concesión de dicha autorización para agilizar trámites y 
reducir las cargas administrativas de los particulares.

b) Disponer de un sistema de prevención y control de la contaminación, que integre en 
un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales existentes 
en materia de producción y gestión de residuos, incluidas las de incineración de residuos y, 
en su caso, las de vertido de residuos y de vertidos a las aguas continentales, incluidos los 
vertidos al sistema integral de saneamiento, así como las determinaciones de carácter 
ambiental en materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los 
compuestos orgánicos volátiles.

c) Incluir las actuaciones de los órganos que, en su caso, deban intervenir en virtud de lo 
establecido en la normativa sobre control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, así como integrar en una resolución única del 
órgano ambiental los informes de aquellos órganos.

d) Incluir las actuaciones en materia de evaluación de impacto ambiental cuando así sea 
exigible y la competencia para ello sea de la Comunidad Autónoma, así como integrar las 
condiciones de la declaración de impacto ambiental en la autorización ambiental.

e) Integrar la autorización de emisiones de gases de efecto invernadero, de acuerdo con 
lo indicado en la normativa básica estatal en esta materia.

2. El otorgamiento de la autorización ambiental, así como su modificación y revisión 
precederá, en su caso, a las autorizaciones sustantivas, licencias u otros medios de 
intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos establecidos en la legislación 
básica estatal; también precederá a la licencia urbanística cuando la actividad prevista 
pretenda ubicarse en suelo rústico.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 11.  Solicitud y documentación.
1. La solicitud de autorización ambiental, acompañada de la documentación a la que se 

refiere el apartado 2, se dirigirá al órgano competente para resolver la autorización ambiental 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.

2. La solicitud de autorización ambiental debe ir acompañada, además de por la 
documentación a la que se refiere la legislación básica estatal que la regula, por la siguiente 
documentación:

a) Proyecto básico que, al menos, además de los aspectos señalados en la legislación 
básica:

1.º describa detalladamente la actividad y sus instalaciones con los procesos y focos de 
emisión, sustancias contaminantes emitidas y su cantidad y medios de control previstos,

2.º incluya la justificación de la tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para 
prevenir y evitar las emisiones procedentes de la instalación o, si ello no fuera posible, para 
reducirlas, indicando cuales de ellas se consideran mejores técnicas disponibles de acuerdo 
con las decisiones sobre las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, e

3.º incorpore los documentos establecidos en la normativa sobre medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
y, en concreto, se incluirán las fichas de seguridad de las sustancias potencialmente 
peligrosas que pretendan utilizase en la actividad o instalación.

b) El estudio de impacto ambiental, si procede, con el contenido que determina la 
normativa en esta materia.

c) Cualquier otra documentación que determine la normativa aplicable.

Artículo 12.  Informe urbanístico.
1. El informe urbanístico del Ayuntamiento al que se refiere la normativa básica en 

materia de prevención y control integrados de la contaminación, será emitido a solicitud del 
interesado en el plazo previsto en dicha normativa.
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2. Cuando el informe referido en el apartado 1 fuera negativo, el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental, siempre que dicho informe haya tenido entrada en el 
registro correspondiente de la Administración de la Comunidad de Castilla y León antes del 
otorgamiento de dicha autorización, deberá dictar resolución motivada poniendo fin al 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones.

Artículo 13.  Información pública.
El trámite de información pública previsto en la normativa básica estatal, una vez 

completada la documentación, se abrirá mediante la inserción del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y tendrá una duración de treinta días, así como los 
efectos y las excepciones previstos en dicha normativa. Asimismo, una copia de dicho 
anuncio se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la 
actividad o instalación.

Artículo 14.  Informes.
1. Una vez concluido el período de información pública, el órgano competente solicitará, 

simultáneamente, informe de los órganos que deban pronunciarse preceptivamente sobre 
las materias de su competencia y de aquellos otros que estime necesario para resolver 
sobre la solicitud de autorización ambiental.

2. En los informes preceptivos a los que se refiere el apartado 1 se incluyen el 
establecido en el artículo 15 y los informes en materia de emisiones a la atmósfera, de 
producción y gestión de residuos y de control de riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas que deban ser emitidos, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación, por los órganos competentes de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Artículo 15.  Informe del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento en cuyo término se ubique la actividad o instalación, emitirá un informe 

sobre su adecuación a todos aquellos aspectos que sean de su competencia y, en particular, 
cuando proceda sobre vertidos a colector municipal y sobre ruido, en el plazo y con los 
efectos previstos en la normativa básica estatal.

Artículo 16.  Informe del organismo de cuenca.
En los supuestos en los que la actividad o instalación sometida a autorización ambiental 

precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público 
hidráulico, el organismo de cuenca correspondiente deberá emitir un informe que determine 
las características del vertido y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar el buen 
estado ecológico de las aguas, en el plazo, con los efectos y a través del procedimiento 
previsto en la normativa básica estatal.

Artículo 17.  Audiencia.
Realizados los trámites anteriores, el órgano competente tras realizar una evaluación 

ambiental del proyecto en su conjunto, efectuará el trámite de audiencia al solicitante de la 
autorización ambiental, así como al resto de los interesados en el procedimiento.

Artículo 18.  Propuesta de resolución.
1. Finalizado el trámite de audiencia, el órgano gestor competente redactará una 

propuesta de resolución provisional ajustada al contenido indicado en esta ley y en la 
normativa básica estatal, que incorporará las condiciones que resulten de los informes 
vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las cuestiones planteadas, 
en su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de audiencia, así como las 
resultantes del período de información pública.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el artículo 17 se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución 
provisional, a los órganos competentes para emitir informes vinculantes en trámites 
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anteriores para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que estimen 
conveniente, que igualmente tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias 
de su competencia.

3. En los casos en los que se hayan realizado alegaciones en el trámite de audiencia, 
concluido el trámite regulado en el apartado 2, y en aquellos casos en los que se determine 
reglamentariamente, la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo o, en su caso, 
el Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León 
elaborará la propuesta de resolución definitiva con el contenido establecido en el apartado 1 
y, en su caso, de acuerdo con lo manifestado por los órganos a los que se refiere el apartado 
2. Asimismo, si procede, elaborará la propuesta de declaración de impacto ambiental, 
incorporando los condicionantes o medidas correctoras que resulten de los informes 
vinculantes emitidos.

4. En los supuestos en los que no se hayan realizado alegaciones en el trámite de 
audiencia, así como en los casos en los que no esté prevista la intervención de los órganos 
colegiados a los que se refiere el apartado 3, la propuesta de resolución definitiva se 
formulará, en función del órgano competente para resolver sobre la autorización ambiental, 
por la Dirección General competente en materia de autorizaciones ambientales o por el 
Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente de la provincia en la que se 
ubique la actividad o instalación.

Artículo 19.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver sobre la autorización ambiental es el titular de la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, en el caso de actividades o 
instalaciones recogidas en los apartados A y B.1 del Anexo II, y el titular de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia correspondiente, para las actividades 
o instalaciones incluidas en el apartado B.2 del citado Anexo II.

2. El titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá delegar en 
el titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León correspondiente, la 
tramitación y resolución de expedientes relativos a actividades o instalaciones recogidas en 
los apartados A y B.1 del Anexo II, cuando razones técnicas, económicas, sociales, jurídicas 
o territoriales lo aconsejen.

3. En el caso de expedientes relativos a actividades o instalaciones recogidas en el 
apartado B.2 del Anexo II que superen el ámbito provincial por concurrir en ellas razones 
técnicas, económicas, sociales, jurídicas o territoriales y que, por ello, deban ser 
consideradas de especial interés regional, el titular de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, previa propuesta motivada de la Dirección General competente, podrá 
acordar su tramitación y resolución por la citada Consejería.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de nueve 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
desestimada la solicitud.

Artículo 20.  Coordinación con la Administración General del Estado.
1. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 

formulación de la declaración de impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la 
normativa estatal en materia de evaluación de impacto ambiental, no podrá otorgarse la 
autorización ambiental, sin que previamente se haya dictado dicha declaración.

2. A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan pronto como haya formulado la 
declaración de impacto ambiental, o tras la resolución por el Consejo de Ministros de 
discrepancias con el órgano competente para conceder la autorización sustantiva, remitirá 
una copia de la misma al órgano competente de la Comunidad Autónoma, que deberá 
incorporar su condicionado al contenido de la autorización ambiental.

Artículo 21.  Contenido de la autorización ambiental.
La autorización ambiental, además del contenido, excepciones y exigencias previstos en 

la legislación básica en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
incluirá, como mínimo, lo siguiente:
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a) Los consumos máximos de agua, materiales y energía por unidad de producción.
b) Las prescripciones de sustitución de sustancias peligrosas o, en su defecto, los 

consumos máximos por unidad de producción, así como cualquier otra limitación en su uso 
que se estime oportuna.

c) La cantidad máxima por unidad de producción y características de los residuos que se 
pueden generar, así como los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la 
reducción, reutilización, reciclado, otras formas de valorización y eliminación, por este orden, 
de los residuos generados por la instalación.

d) Los requisitos y exigencias de las autorizaciones en materia de residuos derivadas de 
la legislación básica en materia de residuos, y normativa de desarrollo.

Artículo 22.  Notificación y publicidad.
1. El órgano competente notificará la resolución a los interesados, al Ayuntamiento 

donde se ubique la actividad o instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido 
informes vinculantes y, en su caso, a los órganos competentes para otorgar autorizaciones 
preceptivas.

2. Las autorizaciones ambientales se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

Artículo 23.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento regulado en esta ley mediante la impugnación de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental afecte a las condiciones 
establecidas en los informes vinculantes, el órgano competente dará traslado del recurso a 
los órganos que los hubiesen emitido, con el fin de que éstos, si lo estiman oportuno, 
presenten alegaciones en el plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas 
alegaciones serán vinculantes para la resolución del recurso.

CAPÍTULO III
Revisión

Artículo 24.  Revisión de la autorización ambiental.
1. La revisión de la autorización ambiental, que se llevará a cabo a instancia del órgano 

que haya concedido la autorización ambiental, se rige por lo establecido en la legislación 
básica estatal, y su resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El titular presentará, además de toda la información referida en la normativa básica 
estatal, la establecida en el artículo 11 que sea necesaria para la revisión de las condiciones 
de la autorización.

La documentación que aporte el titular irá referida a la demostración del adecuado 
comportamiento ambiental de la actividad o instalación y de las medidas puestas en marcha 
para la adaptación de la misma a las conclusiones relativas a las mejores técnicas 
disponibles.

La demostración del adecuado comportamiento ambiental puede llevarse a cabo 
mediante la certificación de tener implantado y en vigor un sistema de gestión 
medioambiental de la instalación basado en la norma ISO 14001 o estar acogido al sistema 
comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS), de acuerdo con el 
reglamento europeo sobre esta materia.

3. En cualquier caso, la autorización ambiental será revisada de oficio en los supuestos 
previstos en la normativa básica estatal.

Los órganos que han de emitir informes preceptivos en materia de emisiones a la 
atmósfera, de producción y gestión de residuos y de control de riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas a los que se refiere el 
artículo 14, cuando estimen que concurren circunstancias para que la autorización ambiental 
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sea revisada lo comunicarán al órgano competente para otorgarla, a fin de que inicie el 
procedimiento de revisión de oficio.

TÍTULO III
Régimen de licencia ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y finalidad

Artículo 25.  Actividades o instalaciones sometidas a licencia ambiental.
1. Quedan sometidas al régimen de licencia ambiental las actividades o instalaciones 

susceptibles de ocasionar molestias considerables, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente y en la normativa sectorial, de alterar las condiciones de salubridad, de 
causar daños al medio ambiente o de producir riesgos para las personas o bienes que no 
estén sometidas al trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria por no estar 
incluidas en los supuestos previstos en la normativa básica estatal, así como aquellas que 
estén sujetas, de acuerdo con lo dispuesto en la citada normativa y en esta ley, a evaluación 
de impacto ambiental simplificada y en el informe de impacto ambiental se haya determinado 
que el proyecto no debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Se excluyen de esta intervención las actividades o instalaciones sujetas a los regímenes 
de autorización ambiental y de comunicación ambiental, que se regirán por su régimen 
propio.

2. La licencia ambiental incluirá todas las actividades o instalaciones a las que se refiere 
el apartado 1 que tengan la misma ubicación y aquellas otras que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de una actividad o instalación 
sometida al régimen de licencia ambiental,

b) que guarden una relación de índole técnica con la actividad o instalación sometida al 
régimen de licencia ambiental, y

c) que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que vaya a 
ocasionar.

3. Si de conformidad con lo establecido en el apartado 2, en el mismo emplazamiento se 
incluyen varias actividades o instalaciones que sean de un mismo titular, en la licencia 
ambiental se incorporarán las prescripciones técnicas de carácter general que garanticen 
que cada instalación cumpla los requisitos establecidos normativamente.

4. Asimismo, en caso de que una licencia ambiental sea válida para varias actividades o 
instalaciones o partes de estas explotadas por diferentes titulares en un mismo 
emplazamiento, en aquella se detallará, además de las prescripciones indicadas en el 
apartado 3, el alcance de la responsabilidad de cada uno de los titulares. Dicha 
responsabilidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo contrario.

Artículo 26.  Finalidad de la licencia ambiental.
Los objetivos de la licencia ambiental son regular y controlar las actividades e 

instalaciones con el fin de prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua 
y al suelo que produzcan las actividades correspondientes, incorporar a las mismas las 
mejoras técnicas disponibles validadas por la Unión Europea y, al mismo tiempo, determinar 
las condiciones para una gestión correcta de dichas emisiones.
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CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 27.  Solicitud y documentación.
1. La solicitud de licencia ambiental, junto con la documentación que se relaciona en este 

artículo, deberá dirigirse al Ayuntamiento en cuyo término municipal pretenda ubicarse la 
actividad o instalación.

2. La solicitud debe ir acompañada, al menos, de la siguiente documentación:
a) Proyecto básico, redactado por técnico competente, con suficiente información sobre:
1.º Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de las 

emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas.
2.º Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado.
3.º Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente.
4.º Las técnicas de prevención y reducción de emisiones.
5.º Las medidas de gestión de los residuos generados.
6.º Los sistemas de control de las emisiones.
7.º Otras medidas correctoras propuestas.
Este proyecto podrá ser sustituido por una memoria, si la normativa sectorial lo permite.
b) Declaración de los datos que, a criterio de quien lo solicita, gocen de confidencialidad 

de acuerdo con la legislación de aplicación.
c) Cualquier otra que se determine reglamentariamente o esté prevista en las normas 

municipales de aplicación.
3. La solicitud debe ir acompañada de un resumen o memoria de la documentación 

señalada en el apartado 2, formulado de forma comprensible e incluirá, en su caso, la 
indicación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del informe de 
impacto ambiental al que se refiere el artículo 25.1. Asimismo, incorporará una declaración 
responsable sobre la disposición de las autorizaciones previas exigibles por la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 28.  Información pública.
1. Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia ambiental por razones de 

competencia municipal, basadas en el planeamiento urbanístico, en las ordenanzas 
municipales o por el incumplimiento de los requisitos previos establecidos en la legislación 
sectorial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expediente a información pública durante 
diez días mediante la inserción de un anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia». 
Asimismo, una copia de dicho anuncio se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en cuyo territorio se ubique la actividad o instalación.

2. En el supuesto de que haya otros procedimientos administrativos de autorización en el 
Ayuntamiento sobre la actividad o instalación concreta en tramitación que requieran que la 
información pública de ese expediente se publique en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
podrá hacerse la información pública únicamente en este último a todos los efectos y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Artículo 29.  Informes.
1. Finalizado el período de información pública, el Ayuntamiento solicitará, 

simultáneamente, el informe al que se refiere el artículo 30, cuando concurran los supuestos 
que prevé, así como aquellos otros que estime necesario para resolver sobre la solicitud de 
licencia ambiental. Si en este trámite el Ayuntamiento solicita la emisión de informe sobre 
actividades o instalaciones sujetas a autorización sectorial o a otros medios de intervención 
en la actividad de los ciudadanos, el órgano informante se limitará a hacer constar en el 
informe dicha circunstancia.
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2. Los informes señalados en el apartado 1 deberán ser emitidos en el plazo de diez 
días. De no emitirse los informes en el plazo señalado se estará a lo establecido en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 30.  Informe del Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente.
1. El Servicio Territorial competente en materia de medio ambiente de la provincia en la 

que se ubique la actividad o instalación, previa solicitud del Ayuntamiento, emitirá informe, 
en todo caso, sobre aquellos aspectos no incluidos en las autorizaciones sectoriales que 
deban ser otorgadas por la Administración ambiental autonómica, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la actividad o instalación esté sujeta, de acuerdo con la normativa básica 
estatal o la presente ley, a evaluación de impacto ambiental simplificada y el informe de 
impacto ambiental haya determinado que el proyecto no debe someterse a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

b) Cuando no estando la actividad o instalación sometida al trámite de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por no estar incluida en los supuestos previstos en la legislación 
básica estatal, requiera una autorización de uso excepcional de suelo rústico.

2. Este informe será vinculante para el Ayuntamiento en el supuesto de que imponga 
medidas correctoras, que se incluirán en la licencia ambiental, así como cuando sea 
desfavorable sobre la base del incumplimiento por parte de la actividad o instalación de la 
normativa ambiental aplicable.

Artículo 31.  Audiencia.
Realizados los trámites anteriores, el Ayuntamiento efectuará el trámite de audiencia al 

solicitante de la licencia ambiental, así como al resto de los interesados en el procedimiento.

Artículo 32.  Informe propuesta.
A la vista de la documentación presentada, de las actuaciones municipales, de las 

alegaciones formuladas, en su caso, y de los informes emitidos, el órgano municipal 
competente elaborará un informe propuesta razonado sobre la actividad o instalación.

Artículo 33.  Resolución.
1. Finalizadas las actuaciones establecidas en los artículos anteriores, se podrá 

conceder la licencia ambiental a la actividad o instalación, con carácter indefinido, con 
independencia de que para su ejercicio sean precisas otras declaraciones responsables, 
comunicaciones, autorizaciones o concesiones y sin que ello habilite para la realización de 
actividades o acciones contrarias a la legislación vigente aplicable a la actividad o 
instalación.

2. El órgano competente para resolver la licencia ambiental es el Alcalde. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

3. Cuando además de licencia ambiental se requiera licencia urbanística se procederá de 
la forma que se determine en la normativa de urbanismo de la Comunidad de Castilla y 
León.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de dos 
meses. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse 
estimada la solicitud presentada.

La licencia ambiental otorgada por silencio administrativo en ningún caso genera 
facultades o derechos contrarios al ordenamiento jurídico y, particularmente, sobre el 
dominio público.

5. El plazo máximo para resolver se podrá suspender en los supuestos previstos en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común y, en particular, cuando deban 
solicitarse informes que sean preceptivos y vinculantes del contenido de la resolución.
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Artículo 34.  Contenido de la licencia ambiental.
La licencia ambiental incorporará las prescripciones necesarias para la protección del 

medio ambiente, detallando, en su caso, los valores límite de emisión y las medidas 
preventivas, de control o de garantía que sean procedentes en el ámbito de las 
competencias municipales y, en concreto, en materia de vertidos a colector municipal y de 
ruido, entre otras.

Artículo 35.  Notificación y comunicación.
La resolución por la cual se otorgue o deniegue la licencia ambiental se notificará a los 

interesados, y se dará traslado de la misma al Servicio Territorial competente en materia de 
medio ambiente de la provincia en la que se ubique la actividad o instalación.

CAPÍTULO III
Revisión

Artículo 36.  Revisión de la licencia ambiental.
1. La licencia ambiental podrá ser revisada de oficio cuando concurra alguno de los 

siguientes supuestos:
a) La contaminación producida por la actividad o instalación haga conveniente la revisión 

de los valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos valores.
b) Si se produce una variación importante del medio receptor con respecto a las 

condiciones que presentaba en el momento del otorgamiento de la licencia ambiental.
c) La seguridad de funcionamiento del proceso o la actividad o instalación hagan 

necesario utilizar otras técnicas.
d) Lo exigiera la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 

necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud de lo 
establecido en la normativa básica estatal.

2. Cuando cualquiera de los órganos que han de emitir informes preceptivos y 
vinculantes conforme a su normativa específica, estimen que concurren circunstancias para 
que la licencia ambiental sea revisada, lo comunicarán al Ayuntamiento, a fin de que inicie el 
procedimiento de revisión de oficio.

3. A los efectos de revisar la licencia ambiental, a instancia del Ayuntamiento, el titular 
presentará toda la información necesaria para la revisión de las condiciones de la licencia 
ambiental.

Al revisar las condiciones de la licencia ambiental, el Ayuntamiento utilizará cualquier 
información obtenida de los controles o inspecciones efectuadas a la actividad o instalación.

4. En el procedimiento de revisión de oficio de la licencia ambiental que de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley tenga la consideración de modificación no sustancial, se 
dará trámite de audiencia al titular de la instalación. Por su parte, cuando aquella tenga la 
consideración de sustancial, en el procedimiento se abrirá un trámite de información pública 
por un plazo mínimo de quince días y se dará audiencia al titular.

5. La revisión de la licencia ambiental no dará derecho a indemnización.

TÍTULO IV
Requisitos para el inicio de la actividad en los regímenes de autorización 

ambiental y de licencia ambiental

Artículo 37.  Plazos para iniciar la actividad.
1. En las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, el plazo para 

iniciar la actividad, una vez otorgada aquella, será el establecido en la legislación básica 
estatal.
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2. En las actividades o instalaciones sujetas a licencia ambiental el titular de la licencia 
ambiental dispondrá de un plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la 
licencia, siempre que en ésta no se fije un plazo superior, para iniciar la actividad.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por causas justificadas, el titular de la 
actividad o instalación podrá solicitar del órgano competente una prórroga del plazo 
anteriormente señalado.

Transcurrido el plazo indicado, la licencia ambiental perderá su vigencia.

Artículo 38.  Comunicación de inicio.
El titular de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental o a licencia 

ambiental deberá comunicar su inicio o puesta en marcha a la Administración pública 
competente para el otorgamiento de la autorización ambiental o de la licencia ambiental, 
respectivamente, con carácter previo al inicio de la actividad.

Artículo 39.  Presentación de la comunicación de inicio.
1. El titular de la actividad o instalación, una vez otorgada la autorización ambiental o, en 

su caso, la licencia ambiental, comunicará la iniciación o puesta en marcha de la actividad o 
instalación mediante la presentación de una declaración responsable de conformidad con lo 
establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común, indicando la fecha de 
inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas, en su caso, en la 
autorización ambiental o en la licencia ambiental, así como que dispone de la documentación 
que se relaciona en el apartado 2, la cual deberá ser puesta a disposición de la 
Administración pública competente de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental o, en su caso, en la licencia ambiental.

2. El titular de la actividad o instalación, antes de presentar la declaración responsable a 
la que se refiere el apartado 1, deberá disponer de la siguiente documentación:

a) Certificación del técnico director de la ejecución del proyecto sobre la adecuación de 
la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la autorización ambiental o de la 
licencia ambiental.

b) Certificación emitida por un organismo de control ambiental acreditado, relativa al 
cumplimiento de los requisitos exigibles, siempre que técnicamente sea posible. En el caso 
de que dicha certificación, por razones técnicamente fundadas, no pueda ser emitida para la 
totalidad de las instalaciones con anterioridad al inicio o puesta en marcha de la actividad o 
instalación, el titular de estas deberá obtenerla en el plazo menor posible considerando los 
condicionantes técnicos.

c) Acreditación de las demás determinaciones administrativas contenidas en la 
autorización ambiental o en la licencia ambiental.

3. La presentación de la declaración responsable habilita, desde el día de su 
presentación, para el desarrollo de la actividad de que se trate, sin perjuicio del cumplimiento 
de las demás obligaciones exigidas en otras normas que le resulten de aplicación, y supone 
la inscripción de oficio en los correspondientes registros oficiales.

Artículo 40.  Efectos de la comunicación de inicio.
La comunicación de inicio no concede facultades al titular en contra de las prescripciones 

de esta ley, de sus normas de desarrollo y de la legislación sectorial aplicable o de los 
términos de la autorización o de la licencia ambiental.

Artículo 41.  Actuación administrativa de comprobación.
1. Una vez iniciada la actividad, los órganos competentes de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, en el caso de actividades o instalaciones sujetas a 
autorización ambiental, realizarán una visita de inspección de acuerdo con las prescripciones 
establecidas en la normativa que resulten de aplicación. En el caso de actividades o 
instalaciones sujetas a licencia ambiental, los Ayuntamientos, en el ejercicio de las 
competencias de inspección que les corresponden de acuerdo con lo establecido en esta ley, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 74  Texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental 

– 1627 –



sin perjuicio de las funciones de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el 
ámbito de sus competencias, realizarán las comprobaciones oportunas.

2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
información que se incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la 
mencionada declaración responsable o de la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinarán la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

TÍTULO V
Régimen de comunicación ambiental

Artículo 42.  Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental.
Las actividades o instalaciones comprendidas en el Anexo III para iniciar la actividad 

precisarán previa comunicación al Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen, 
sin perjuicio de la aplicación de esta ley en lo que proceda, así como de la normativa 
sectorial.

Artículo 43.  Presentación de la comunicación ambiental.
1. La comunicación ambiental se presentará una vez que hayan finalizado las obras, que 

deberán estar amparadas por el permiso urbanístico que, en su caso, proceda y, cuando la 
actividad o instalación deba someterse a evaluación de impacto ambiental, tras haberse 
dictado la correspondiente declaración de impacto ambiental favorable o el informe de 
impacto ambiental en el que se determine que el proyecto no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y, en todo caso, con anterioridad al inicio de la actividad.

2. Si la actividad se pretende desarrollar en locales existentes en los que no sea preciso 
ejecutar obras, la efectividad de la comunicación ambiental estará vinculada a la 
compatibilidad urbanística de la actividad que pretende llevarse a cabo en ese 
emplazamiento y con esas instalaciones.

3. La comunicación ambiental, deberá incluir, al menos, y sin perjuicio de lo que se 
establezca reglamentariamente o en las correspondientes ordenanzas municipales, los 
siguientes datos:

a) Una descripción de las instalaciones en la que se indique la incidencia ambiental de 
las mismas.

b) La información que determine las emisiones, catalogaciones ambientales de la 
instalación de manera justificada, medidas correctoras, controles efectuados para confirmar 
la idoneidad de las medidas correctoras y medidas de control previstas.

Los controles indicados, en el supuesto de que esté así establecido en la normativa 
sectorial, deberán ser desarrollados por una entidad con la acreditación precisa para ello, 
otorgada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otra Entidad de Acreditación 
legalmente reconocida.

La comunicación ambiental incluirá, en su caso, la indicación de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León de la declaración de impacto ambiental o del informe 
de impacto ambiental correspondiente.

4. La presentación de la comunicación ambiental no exime de la obtención de otras 
autorizaciones o licencias, ni de otros medios de intervención administrativa en la actividad 
de los ciudadanos que sean necesarios para el ejercicio de la actividad, entre otros, del 
permiso de vertido a colector municipal o del de vertido a cauce.
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TÍTULO VI
Disposiciones comunes a los regímenes de autorización ambiental, de licencia 

ambiental y de comunicación ambiental

Artículo 44.  Valores límite de emisión y prescripciones técnicas.
1. Para la determinación en la autorización ambiental y en la licencia ambiental de los 

valores límite de emisión, se deberá tener en cuenta:
a) La información suministrada por la Administración General del Estado en relación con 

las decisiones sobre las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles, sin 
prescribir la utilización de una técnica o tecnología específica.

b) Las características técnicas de las instalaciones donde se desarrolle alguna de las 
actividades o instalaciones afectadas por esta ley, su implantación geográfica y las 
condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes regionales o nacionales aprobados, en su caso, para dar cumplimiento a 

compromisos establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales 
suscritos por el Estado español o por la Unión Europea.

e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 
condiciones generales de la sanidad animal y vegetal.

f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 
de la autorización.

2. Las actividades o instalaciones sometidas al régimen de comunicación ambiental 
deberán cumplir los valores límite de emisión determinados en las prescripciones técnicas 
que determina la legislación ambiental para cada actividad o instalación y, en su caso, las 
indicadas en la declaración de impacto ambiental.

3. Los valores límite de emisión y las prescripciones técnicas, respetando en todo caso lo 
dispuesto en la normativa sectorial y en las autorizaciones o licencias ambientales 
correspondientes, pueden completarse en un acuerdo voluntario suscrito entre la 
Administración y una empresa o un sector industrial determinado. Dichos acuerdos serán 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Artículo 45.  Modificaciones de las actividades o instalaciones.
1. La modificación de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, a 

licencia ambiental o a comunicación ambiental podrá ser sustancial o no sustancial.
2. En todo caso, se considerará que se produce una modificación sustancial de las 

actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa básica estatal y, en todo caso, si el titular de la instalación debe 
adquirir la consideración de gestor de residuos para el tratamiento in situ. Dichos criterios se 
aplicarán a los efectos de determinar las modificaciones sustanciales de las actividades o 
instalaciones sujetas a licencia ambiental y a comunicación ambiental.

3. En caso de que el titular de la actividad o instalación sometida a autorización 
ambiental o a licencia ambiental proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, 
esta no podrá llevarse a cabo en tanto la autorización ambiental o la licencia ambiental, 
respectivamente, no sea modificada.

Si la actividad o instalación está sujeta a comunicación ambiental deberá presentar una 
nueva comunicación ambiental.

4. Las modificaciones sustanciales de las actividades o instalaciones sometidas a 
autorización ambiental, se tramitarán por el procedimiento simplificado establecido en la 
normativa básica estatal. La modificación de la autorización ambiental, como consecuencia 
de la modificación sustancial, se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

La solicitud de modificación sustancial, deberá ir acompañada de la documentación 
establecida en la normativa básica estatal, así como de la prevista en el artículo 11.2, y 
estará referida a las partes de la instalación y a los aspectos afectados por el cambio. Dicha 
solicitud se dirigirá a los órganos competentes para otorgar la autorización ambiental.
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5. Las modificaciones sustanciales de las actividades o instalaciones sujetas a licencia 
ambiental se tramitarán por el procedimiento que se establezca reglamentariamente, en el 
que, en todo caso, se presentarán, junto con la solicitud, que deberá ir referida a las partes 
de la instalación y a los aspectos afectados por la modificación, los documentos que 
justifiquen el carácter sustancial de la modificación a realizar, así como el proyecto básico 
sobre la parte o partes de la actividad o instalación afectadas por la modificación que se va a 
llevar a cabo. No obstante, si como consecuencia de la modificación sustancial se produce 
un cambio del régimen de intervención administrativa, se estará a lo dispuesto en el artículo 
47.

6. El titular de una actividad o instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no 
sustancial de aquella deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental o la licencia ambiental o, en su caso, al órgano ante el que debe presentar la 
comunicación ambiental, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una 
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos 
justificativos de las razones expuestas. El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre 
que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental o la licencia ambiental o 
ante el que debe presentarse la comunicación ambiental no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes.

En el supuesto de que, como consecuencia de la modificación no sustancial de la 
actividad o instalación, sea necesaria una modificación de la autorización ambiental o de la 
licencia ambiental con objeto de actualizar su contenido, se incluirá en ellas, en su caso, los 
nuevos condicionantes derivados de la modificación no sustancial. En todo caso, la 
modificación de la autorización ambiental, se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León 
y la de la licencia ambiental se comunicará por la Administración local al Servicio Territorial 
competente en materia de medio ambiente de la provincia en la que se ubique la actividad o 
instalación.

Artículo 46.  Transmisión de las actividades o instalaciones.
1. Cuando se transmitan actividades o instalaciones sujetas a los regímenes de 

intervención regulados en esta ley, será precisa la comunicación de dicha transmisión a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, cuando cuenten con autorización 
ambiental, y al Ayuntamiento en cuyo territorio estén ubicadas, cuando cuenten con licencia 
ambiental o con comunicación ambiental.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspondiente comunicación, el anterior 
y el nuevo titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y 
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obligación previstas en esta ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los derechos, 
obligaciones y responsabilidades del anterior titular. No obstante, el anterior y el nuevo titular 
responderán solidariamente respecto de las obligaciones y responsabilidades preexistentes 
en la transmisión.

Artículo 47.  Cambios en el régimen de intervención administrativa.
1. Cuando se produzca el cese parcial de la actividad o instalación, por cierre definitivo o 

desmantelamiento de parte de sus instalaciones o por cambios en su proceso productivo, y 
como consecuencia de ello las actividades o instalaciones dejen de estar sometidas a 
autorización ambiental de acuerdo con lo establecido en esta ley, y pasen a estar sujetas al 
régimen de licencia ambiental o de comunicación ambiental, siempre que su titular 
manifieste su voluntad de seguir desarrollando la actividad de acuerdo con el nuevo régimen, 
aquellas seguirán en funcionamiento bajo el régimen de intervención que les resulte de 
aplicación.

A los efectos de formalizar el nuevo régimen aplicable, cuando la instalación pase a estar 
sujeta al régimen de licencia ambiental el órgano competente en materia de medio ambiente 
lo podrá en conocimiento del Ayuntamiento en cuyo territorio aquella esté ubicada e indicará 
las prescripciones que deben mantenerse y recogerse en la licencia ambiental que otorgue. 
Este proceso deberá desarrollarse en el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 
del titular a la que se refiere el párrafo anterior.
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En el caso de que la instalación quede sometida al régimen de comunicación ambiental, 
la manifestación de voluntad a la que se refiere este apartado, que se remitirá al 
Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial se emplace la instalación, tendrá a todos los efectos 
la consideración de comunicación ambiental.

2. En el caso de actividades o instalaciones que cuenten con licencia ambiental, y 
proyecten modificaciones que hagan que el conjunto de la instalación haya de someterse al 
régimen de autorización ambiental, se deberá formular la solicitud de autorización ambiental 
ante el órgano competente en materia de medio ambiente de la Administración autonómica. 
Para la parte existente y amparada por la licencia ambiental será suficiente aportar la 
documentación indicada en el párrafo segundo y tercero del artículo 24.2.

En el caso de que la actividad o instalación quede sometida al régimen de comunicación 
ambiental, siempre que su titular manifieste su voluntad de seguir desarrollando la actividad 
de acuerdo con el nuevo régimen, aquella seguirá en funcionamiento bajo el régimen de 
comunicación ambiental, considerándose como tal, a todos los efectos, la comunicación de 
la modificación al Ayuntamiento.

3. Cuando sobre las actividades o instalaciones sometidas al régimen de comunicación 
ambiental se proyecten modificaciones que hagan que el conjunto de la instalación haya de 
someterse al régimen de autorización ambiental o de licencia ambiental, deberá formularse 
la correspondiente solicitud ante el órgano competente para otorgarlas. Para la parte 
existente y amparada por la previa comunicación ambiental será suficiente aportar la 
documentación que justifique el adecuado comportamiento ambiental de la instalación.

Artículo 48.  Cese de la actividad y cierre de la instalación.
1. El titular de la autorización ambiental deberá presentar una comunicación previa al 

cese definitivo o temporal de la actividad ante el órgano ambiental competente, en los 
términos y plazos que se determinen en la autorización ambiental, en la que, además, se 
establecerán las condiciones para, tras el cese definitivo de las actividades, asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa básica estatal.

La duración del cese temporal de la actividad será la establecida en la legislación básica 
estatal.

El cese de la actividad y el cierre de la instalación sujeta a autorización ambiental, así 
como las actuaciones que deben realizarse tras el cierre definitivo de las actividades se 
regirán por lo regulado en la legislación básica estatal.

2. Los titulares de la licencia ambiental y de la comunicación ambiental deberán 
presentar una comunicación previa al cese definitivo de la actividad ante el Ayuntamiento del 
término municipal en el que se ubique la actividad o instalación.

Asimismo, el titular de la licencia ambiental deberá comunicar el cese temporal en los 
términos y plazos que se determinen en aquella.

La duración del cese temporal de la actividad no podrá superar los cuatro años, excepto 
en casos de fuerza mayor, desde su comunicación.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por causas justificadas, el titular de la 
actividad o instalación podrá solicitar del órgano competente una prórroga del plazo 
anteriormente señalado.

Transcurrido el plazo indicado, la licencia ambiental perderá su vigencia.

TÍTULO VII
Evaluación de impacto ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y obligaciones generales

Artículo 49.  Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental.
1. Se someterán a evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos y 

privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 74  Texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental 

– 1631 –



para los que así se establezca en la legislación básica en materia de evaluación de impacto 
ambiental.

Asimismo, se someterá a evaluación de impacto ambiental ordinaria cualquier 
modificación de un proyecto a los que se refiere el párrafo anterior y el apartado 2, cuando 
dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos para los proyectos 
mencionados en el párrafo anterior.

2. Se someterán a evaluación de impacto ambiental simplificada, además de los 
proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o 
cualquier otra actividad para los que así se establezca en la legislación básica en materia de 
evaluación de impacto ambiental, los comprendidos en el Anexo I.

Asimismo, se someterá a evaluación de impacto ambiental simplificada cualquier 
modificación de los proyectos a los que se refiere el apartado 1 y el párrafo anterior ya 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, distinta de las recogidas en el apartado 
1, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá 
que una modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
cuando tomando como referencia los datos contenidos en el documento ambiental del 
proyecto o, en su caso, en el estudio de impacto ambiental del proyecto en cuestión, la 
modificación suponga:

a) Un incremento superior al 50% de las emisiones a la atmósfera,
b) un incremento superior al 50% de los vertidos a los cauces públicos,
c) un incremento superior al 50% de la generación de residuos,
d) un incremento superior al 50% de la utilización de recursos naturales,
e) una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000,
f) una afección significativa al patrimonio cultural.

Artículo 50.  Proyectos exceptuables.
1. La Junta de Castilla y León podrá en supuestos excepcionales y mediante acuerdo 

motivado, caso por caso, excluir un proyecto determinado del trámite de evaluación de 
impacto ambiental. En estos casos:

a) Se examinará la conveniencia de someter el proyecto excluido a otra forma de 
evaluación que cumpla los principios y objetivos de la normativa de evaluación de impacto 
ambiental.

b) El acuerdo de exclusión, de la Junta de Castilla y León, en el que se incluirán los 
motivos que lo justifiquen se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», momento a 
partir del cual producirá efectos. Asimismo, se pondrá a disposición del público la 
información relativa a dicha decisión de exclusión y los motivos que la justifican, y el examen 
sobre las formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

c) El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo b) a la Comisión 
Europea con carácter previo a la autorización del proyecto, a través del órgano competente 
de la Administración General del Estado.

2. Los siguientes planes no tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo 
tanto no deben ser objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:

a) Instrumentos de planeamiento de desarrollo, así como sus modificaciones:
– Estudios de detalle, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores 

ambientales con normativa específica y que el instrumento de planeamiento general que 
desarrollan haya sido sometido a evaluación ambiental.

– Planes especiales que afecten únicamente a suelo urbano y no sustituyan 
determinaciones de planeamiento general, siempre que en su ámbito de aplicación no 
existan valores ambientales con normativa específica y que el instrumento de planeamiento 
general que desarrollan haya sido sometido a evaluación ambiental.

b) Modificaciones de instrumentos de planeamiento vigentes, que no estén dentro de los 
supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental, y que se encuentren en alguno de los siguientes casos:
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– Modificaciones del planeamiento general que afecten únicamente a suelo urbano, 
siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con normativa 
específica y que el instrumento de planeamiento general que modifican haya sido sometido a 
evaluación ambiental.

– Modificaciones que afecten al grado o condiciones del Catálogo de Protección de 
inmuebles, en cualquier clase de suelo.

– Modificaciones de instrumentos que consistan en la desclasificación de suelo urbano o 
urbanizable que pase a ser suelo rústico, así como en suelo rústico común que pase a ser 
suelo rústico protegido.

Artículo 51.  Obligaciones generales.
1. No se podrán autorizar proyectos que no se hayan sometido a evaluación de impacto 

ambiental cuando dicha evaluación fuera exigible conforme a la legislación básica estatal o a 
la presente ley.

Cuando la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental exija 
una declaración responsable o una comunicación previa, estas no podrán presentarse hasta 
que no haya concluido dicha evaluación, bien con la declaración de impacto ambiental o bien 
con un informe de impacto ambiental en el que se concluya que el proyecto no debe 
someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, y aquellos hayan sido publicados en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2. El acto de autorización de proyectos que deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental, así como la declaración responsable o la comunicación previa relativas a tales 
proyectos, carecerán de validez y eficacia a todos los efectos si dichos proyectos no han 
sido sometidos al indicado trámite, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

CAPÍTULO II
Procedimientos

Artículo 52.  Órganos competentes.
1. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones de 

los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, incluidos aquellos 
cuya ubicación afecte a más de una provincia de la Comunidad Autónoma, así como los que 
se tramiten como proyecto regional.

b) Dictar el informe de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones 
sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuya ubicación afecte a más de 
una provincia de la Comunidad Autónoma, así como de los que se tramiten como proyecto 
regional.

c) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones a 
los que se refiere el párrafo b) cuando se resuelva su sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

2. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 
León, en su ámbito territorial de actuación:

a) Dictar el informe de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones 
sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, salvo de los previstos en el 
apartado 1.b).

b) Dictar la declaración de impacto ambiental de los proyectos y de las modificaciones a 
los que se refiere el párrafo a) cuando se resuelva su sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

c) Elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental, en todos los 
proyectos o modificaciones sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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Artículo 53.  Capacidad técnica de los redactores del documento inicial, del estudio de 
impacto ambiental y del documento ambiental de los proyectos.

El documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento ambiental de los 
proyectos deberán ser realizados por personas que posean la capacidad técnica suficiente 
de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales y de la educación 
superior, y tendrán la calidad necesaria para cumplir las exigencias de la normativa básica 
estatal y de esta ley.

Artículo 54.  Responsabilidad de los redactores del documento inicial, del estudio de 
impacto ambiental y del documento ambiental de los proyectos.

Los redactores del documento inicial, del estudio de impacto ambiental y del documento 
ambiental de los proyectos son responsables del contenido y fiabilidad de los datos de 
dichos estudios y documentos, excepto en lo que se refiere a los datos recibidos de la 
Administración de forma fehaciente.

El promotor de la actuación evaluada es responsable subsidiario de los redactores del 
documento inicial, del estudio de impacto ambiental o, en su caso, del documento ambiental 
del proyecto y del autor del proyecto sobre la información incluida en los citados estudios y 
documentos.

Artículo 55.  Tramitación.
1. La evaluación de impacto ambiental de los proyectos a los que se refiere el artículo 

49, seguirá la tramitación establecida en la legislación básica estatal, en esta ley y en la 
normativa de desarrollo.

2. La evaluación de impacto ambiental se integrará en el procedimiento de autorización 
ambiental previsto en esta ley o en el procedimiento de autorización del proyecto por el 
órgano sustantivo.

A tales efectos, en la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano sustantivo 
realizará el trámite de información pública al que se refiere la normativa básica estatal, así 
como el de consultas y aquellos otros establecidos en la citada normativa. Dicho trámite de 
información pública se realizará conjuntamente, con el trámite de información pública de la 
autorización ambiental y, en su caso, con el previsto en la normativa que regule el 
procedimiento de autorización del proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o a comunicación 
previa será el órgano ambiental el que realizará los mencionados trámites de información 
pública, de consultas, así como aquellos otros establecidos en la normativa básica de 
evaluación de impacto ambiental.

En la evaluación de impacto ambiental simplificada, será el órgano ambiental el que 
realice el trámite de consultas.

3. En la tramitación de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos a los que se 
refiere el artículo 49 una vez recibida la solicitud de inicio de la evaluación de impacto 
ambiental, el órgano ambiental, podrá resolver su inadmisión por alguna de las siguientes 
razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

d) Si existiese un pronunciamiento del órgano de la Administración pública competente 
en el que se ponga de manifiesto la inviabilidad del proyecto, basada en el incumplimiento de 
la normativa sectorial o de los instrumentos de planeamiento urbanístico u ordenación del 
territorio.

Con carácter previo a la resolución de inadmisión, el órgano ambiental dará audiencia al 
promotor e informará de ello al órgano sustantivo, en los términos establecidos en la 
normativa básica estatal.
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La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 56.  Estudio de impacto ambiental.
1. El estudio de impacto ambiental, deberá ser presentado por los promotores de los 

proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria y tendrá, al menos, el 
contenido previsto en la normativa básica estatal.

2. Los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrán a 
disposición del promotor del proyecto los informes y cualquier otra documentación que obre 
en su poder cuando resulte de utilidad para la realización del estudio de impacto ambiental.

Artículo 57.  Terminación del trámite de evaluación de impacto ambiental.
1. La evaluación de impacto ambiental finalizará:
a) Con la emisión de la declaración de impacto ambiental, para los proyectos sometidos 

a evaluación de impacto ambiental ordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.1.
b) Con la emisión del informe de impacto ambiental, para los proyectos sometidos a 

evaluación de impacto ambiental simplificada, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.2.
2. La declaración de impacto ambiental, con la naturaleza y el contenido establecidos en 

la legislación básica, determinará, a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de 
ejecutar el proyecto, y en caso afirmativo, fijará las condiciones en que debe realizarse.

La vigencia y la prórroga de la declaración de impacto ambiental se producirán en los 
términos establecidos en la normativa básica estatal.

3. El informe de impacto ambiental, que se ajustará a los criterios previstos en la 
normativa básica y tendrá la naturaleza y el contenido en ella regulados, es el documento en 
el que el órgano ambiental determinará que el proyecto debe someterse a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o que el 
proyecto no tiene efectos significativos para el medio ambiente, en los términos establecidos 
en el mencionado informe. En este último supuesto, la vigencia del informe de impacto 
ambiental se producirá de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal.

Artículo 58.  Resolución de discrepancias.
1. En caso de discrepancia entre el órgano ambiental y el órgano sustantivo sobre el 

contenido de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, 
resolverá la Junta de Castilla y León.

2. En estos casos, el órgano sustantivo podrá en conocimiento del órgano ambiental las 
razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación que considere 
oportuna.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental se pronunciará bien aceptando 
las razones del órgano sustantivo, o bien manteniendo su criterio. En el supuesto de que el 
órgano ambiental no se pronunciase en el plazo máximo de treinta días hábiles, se 
entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental formulado.

El órgano sustantivo elevará la discrepancia a la Junta de Castilla y León para su 
resolución. Mientras este órgano no se pronuncie se considerará que la declaración de 
impacto ambiental o, en su caso, el informe de impacto ambiental mantienen su eficacia.

3. La Junta de Castilla y León se pronunciará disponiendo lo que estime adecuado en 
relación con las medidas preventivas, correctoras o compensatorias establecidas en la 
declaración de impacto ambiental o, en su caso, en el informe de impacto ambiental, y, si es 
necesario, definirá aquellas otras que se consideren necesarias para garantizar un nivel de 
protección del medio ambiente adecuado y que sea compatible con la ejecución del 
proyecto.
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Artículo 59.  Publicidad y notificación.
1. La declaración de impacto ambiental y el informe de impacto ambiental se publicarán, 

al menos, en el «Boletín Oficial de Castilla y León». Dicha publicación se comunicará a los 
interesados y al Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el proyecto.

2. La declaración de impacto ambiental y el informe de impacto ambiental se notificarán 
al promotor y se remitirán al órgano que haya de dictar la resolución administrativa de 
autorización o aprobación del proyecto y, en su caso, al que tramite el procedimiento de 
autorización ambiental.

CAPÍTULO III
Seguimiento y vigilancia

Artículo 60.  Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental y del informe de impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental y, en su caso, del informe de impacto ambiental.

Sin perjuicio de ello, el órgano ambiental podrá recabar información de aquel al respecto, 
así como efectuar las comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento del 
condicionado de la declaración de impacto ambiental, así como del informe de impacto 
ambiental.

2. El promotor de los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental deberá 
comunicar al órgano ambiental el comienzo de la ejecución del proyecto y el final de las 
obras, así como el comienzo de la fase de explotación.

TÍTULO VIII
Órganos de prevención ambiental

Artículo 61.  Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo.
1. En cada provincia de la Comunidad de Castilla y León existirá una Comisión Territorial 

de Medio Ambiente y Urbanismo adscrita a la Consejería competente en dichas materias, a 
través de sus departamentos o servicios.

2. Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo, en su ámbito territorial 
respectivo, en aquellos casos en los que se hayan formulado alegaciones en el trámite de 
audiencia y en los que se determine reglamentariamente, realizarán la correspondiente 
propuesta de resolución definitiva en los expedientes relativos al otorgamiento y a la 
modificación sustancial de las actividades o instalaciones sometidas al régimen de 
autorización ambiental cuando deban ser resueltos por el titular de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León.

Asimismo, formularán la propuesta de declaración de impacto ambiental o, en su caso, la 
propuesta de informe de impacto ambiental en los expedientes de evaluación de impacto 
ambiental relativos a los proyectos no contemplados en el artículo 62.1.

3. En la composición de las comisiones se asegurará la representación suficiente de las 
Administraciones públicas y de instituciones y organizaciones sociales cuya aportación sea 
necesaria en las materias relacionadas con las actividades o actuaciones a las que se refiere 
esta ley.

Artículo 62.  Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla 
y León.

1. El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 
León, adscrito a la Consejería competente en dichas materias, es el órgano superior 
colegiado en materia de prevención ambiental.

Le corresponde, en aquellos casos en los que se hayan formulado alegaciones en el 
trámite de audiencia y en los que se determine reglamentariamente, realizar la 
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correspondiente propuesta de resolución definitiva en los expedientes relativos al 
otorgamiento y a la modificación sustancial de las actividades o instalaciones sometidas al 
régimen de autorización ambiental cuando deban ser resueltos por el titular de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

Asimismo, formulará la propuesta de declaración de impacto ambiental, o, en su caso, la 
propuesta de informe de impacto ambiental en los expedientes de evaluación de impacto 
ambiental relativos a proyectos que afecten a más de una provincia, los que se tramiten 
como proyecto regional o los que, por su importancia, considere oportuno el titular de la 
mencionada Consejería.

2. Le corresponderán, además, las funciones de asesorar sobre la orientación y 
homogeneización de los criterios y actividades desarrolladas por las Comisiones Territoriales 
de Medio Ambiente y Urbanismo, e igualmente informará con carácter preceptivo en los 
supuestos en que lo exija la legislación vigente.

3. En la composición del Consejo se asegurará la representación suficiente de las 
Administraciones públicas y de instituciones y organizaciones sociales cuya aportación sea 
necesaria en las materias relacionadas con las actividades o instalaciones a las que se 
refiere esta ley.

Artículo 63.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico de los órganos de prevención ambiental será el previsto en la 

presente ley y en las disposiciones que en su desarrollo se dicten para regular las funciones 
previstas en esta ley, así como su composición y funcionamiento.

TÍTULO IX
Régimen de control e inspección de las actividades o instalaciones sujetas a 

autorización ambiental, a licencia ambiental y a comunicación ambiental

Artículo 64.  Prevención y control.
Sin perjuicio de las medidas de control e inspección que puedan establecerse por la 

Comunidad Autónoma o por las corporaciones locales en el ámbito de sus competencias, las 
autorizaciones ambientales y las licencias ambientales establecerán el sistema o los 
sistemas de control a que se somete el ejercicio de la actividad para garantizar su 
adecuación permanente a las determinaciones legales y a las establecidas específicamente 
en la autorización ambiental o en la licencia ambiental.

Artículo 65.  Justificación y control periódico ambiental.
Reglamentariamente se determinarán las actuaciones de verificación y control periódico 

ambiental de las actividades sometidas a autorización ambiental y a licencia ambiental, sus 
plazos obligatorios, el contenido de estas actuaciones y la forma de llevarlas a cabo y 
supervisarlas por parte de las administraciones públicas competentes.

Artículo 66.  Competencias de inspección.
1. La inspección de las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental 

corresponderá a la Consejería competente en materia de medio ambiente. Para el resto de 
las actividades o instalaciones, la competencia de inspección corresponde al Ayuntamiento 
en cuyo ámbito territorial estén ubicadas.

2. Sin perjuicio de las facultades que la normativa vigente atribuya a otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en materia de medio 
ambiente ejercerá la alta inspección.

En los supuestos de inactividad de los Ayuntamientos competentes, una vez requeridos 
para que actúen y transcurrido el plazo de un mes, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente ejercerá las competencias que le correspondan en los supuestos de 
inactividad de las entidades locales.
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3. Respecto a las actividades o instalaciones sujetas a autorización ambiental, los 
Ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente cualquier deficiencia o funcionamiento anormal que observen 
o del que tengan noticia.

4. Las competencias de inspección a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que pueden corresponder a otros órganos por razón de la materia.

Artículo 67.  Inspección y vigilancia.
1. El personal oficialmente designado para realizar labores de verificación e inspección 

de las actividades o instalaciones gozará, en el ejercicio de sus funciones, de la 
consideración de agente de la autoridad, estando facultado para acceder, previa 
identificación y sin previo aviso, a las instalaciones donde se desarrollen las actividades 
sujetas a la presente ley.

2. Los resultados de las actuaciones inspectoras se formalizarán en un acta o informe, 
que tendrán presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los 
interesados.

3. Los titulares de las actividades o instalaciones deberán prestar la colaboración 
necesaria a los inspectores, a fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles, 
tomas de muestras y recogida de la información necesaria para el cumplimiento de su 
misión.

4. Los titulares de las actividades o instalaciones que proporcionen información a las 
Administraciones públicas en relación con esta ley, podrán invocar el carácter de 
confidencialidad de la misma en los aspectos relativos a los procesos industriales y a 
cualesquiera otros aspectos cuya confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 68.  Publicidad de los resultados de las actuaciones de control e inspección.
Los resultados de las actuaciones de control e inspección deberán ser públicos, de 

acuerdo con lo previsto en la regulación sobre el derecho de acceso a la información en 
materia de medio ambiente y demás normativa que sea de aplicación.

Artículo 69.  Regularización de deficiencias en funcionamiento.
1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una actividad o instalación, la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, para las actividades o instalaciones 
sometidas a autorización ambiental, y el Ayuntamiento para las demás, requerirá al titular de 
la misma para que corrija las citadas deficiencias en un plazo acorde con la naturaleza de las 
medidas a adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, salvo en casos especiales 
debidamente justificados. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la suspensión cautelar 
de la actividad. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que se pudiera derivar si 
constituyera infracción administrativa.

2. Si la Consejería competente en materia de medio ambiente advirtiese deficiencias en 
el funcionamiento de una actividad o instalación sujeta a licencia ambiental o a comunicación 
ambiental lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, para que proceda de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1. Si en el plazo de un mes el Ayuntamiento no efectuase las 
actuaciones previstas en dicho apartado, la Consejería actuará las competencias que le 
correspondan en los supuestos de inactividad de las entidades locales.

Artículo 70.  Suspensión de actividades.
La Administración pública competente podrá suspender, con carácter cautelar, cualquier 

actividad en fase de construcción o de explotación, total o parcialmente, cuando se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento o trasgresión de las condiciones impuestas para la ejecución del 
proyecto.

b) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente o 
peligro inmediato para las personas o bienes en tanto no desaparezcan las circunstancias 
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determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias para evitar los daños y eliminar los 
riesgos.

Artículo 71.  Regularización de actividades o instalaciones sin autorización ambiental o 
licencia ambiental.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, cuando la Administración pública 
competente tenga conocimiento de que una actividad o instalación funciona sin autorización 
ambiental o licencia ambiental, efectuará las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad o instalación pudiera legalizarse, requerirá al titular de la misma para 
que regularice su situación de acuerdo con el procedimiento aplicable según el tipo de 
actividad conforme a lo establecido en los procedimientos de la presente ley y en los plazos 
que se determinen, pudiendo clausurarse si el interés público así lo aconsejara.

b) Si la actividad o instalación no pudiera legalizarse por incumplimiento de la normativa 
vigente, se deberá proceder a su clausura.

Artículo 72.  Ejecución de medidas correctoras.
Cuando el titular de una actividad o instalación, tanto en funcionamiento como en 

situación de suspensión temporal o clausura definitiva, no adopte alguna medida correctora 
que le haya sido impuesta, la autoridad que haya requerido la acción, previo apercibimiento, 
podrá ejecutarla con carácter subsidiario, siendo a cargo del titular los costes derivados, que 
serán exigibles por vía de apremio, con independencia de la sanción que proceda imponerle.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 73.  Infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pudieran establecerse en la legislación 

sectorial, constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley, las 
acciones u omisiones, tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, así como las 
tipificadas en la legislación básica en materia de evaluación de impacto ambiental, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Artículo 74.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Constituyen infracciones muy graves:
a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la actividad o 

instalación sin la preceptiva autorización ambiental o licencia ambiental, o sin que hayan sido 
modificadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45, siempre que se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental o licencia 
ambiental, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 80.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones que 
hayan establecido la exigencia de notificación y registro, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la seguridad o la salud 
de las personas, que en ninguno de los dos casos tenga la consideración de grave.

e) Cualquier acción u omisión tipificada como infracción grave cuando se generen daños 
muy graves para las personas o en el medio ambiente.

3. Constituyen infracciones graves:
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a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modificación sustancial de la actividad o 
instalación sin la preceptiva autorización ambiental o licencia ambiental, o sin que hayan sido 
modificadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45, siempre que no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental o en la licencia 
ambiental, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas, así 
como no tomar las medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo 
más breve posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) Ocultar o alterar maliciosamente la información exigida en los procedimientos 
regulados en esta ley e impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.

d) La falta de comunicación al órgano competente en los supuestos exigidos en esta ley, 
cuando no esté tipificado como infracción leve.

e) La emisión de contaminantes no autorizados, así como la utilización de sustancias 
prohibidas.

f) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo, de 
productos y sustancias o de formas de energía, como las vibraciones o los sonidos, que 
pongan gravemente en peligro o dañen la salud humana y los recursos naturales, implicando 
un grave deterioro de las condiciones ambientales o alterando el equilibrio ecológico en 
general.

g) El inicio de la ejecución de las instalaciones sometidas a autorización ambiental o a 
licencia ambiental sin contar con las mismas.

h) La puesta en marcha de actividades sujetas a autorización ambiental o a licencia 
ambiental sin haber realizado la comunicación de inicio a que se refiere el artículo 38.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, señalados en la declaración 
responsable a la que se refiere el artículo 39, así como en la comunicación ambiental.

j) No entregar la documentación requerida por el órgano competente para la revisión de 
la autorización ambiental o de la licencia ambiental cuando se haga de oficio.

k) No informar inmediatamente al órgano competente de cualquier incumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental o de la licencia ambiental, así como de los 
incidentes o accidentes que afecten de forma significativa al medio ambiente.

l) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental relativas a la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas.

4. Constituyen infracciones leves:
a) No realizar la comunicación ambiental preceptiva a los Ayuntamientos, respecto a las 

actividades incluidas en el Anexo III.
b) Cualesquiera acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente ley o en 

las normas y reglamentos que la desarrollen, cuando no estén tipificadas como infracciones 
graves o muy graves.

c) El retraso injustificado en la entrega de la documentación requerida por el órgano 
competente para la revisión de la autorización ambiental o de la licencia ambiental cuando 
se haga de oficio, según el plazo de requerimiento establecido en la legislación vigente.

Artículo 75.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que las 

cometan.
2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 

órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de protección y restauración de la 
legalidad y de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros que procedan.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las infracciones a la normativa prevista en esta ley darán lugar a la imposición de una 

o varias de las siguientes sanciones:
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a) Multa.
b) Suspensión total o parcial de las actividades.
c) Clausura total o parcial de las instalaciones.
d) Revocación de la autorización ambiental o de la licencia ambiental.
e) En el caso de las infracciones muy graves, publicación en el boletín oficial 

correspondiente, de las sanciones impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en 
vía administrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole o 
naturaleza de las infracciones.

2. Respecto a las actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental, se 
impondrán las siguientes multas por la comisión de infracciones:

a) Por infracciones leves, multa de 5.000 a 20.000 euros.
b) Por infracciones graves, multa de 20.001 a 200.000 euros.
c) Por infracciones muy graves, multa de 200.001 a 2.000.000 de euros.
d) Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

3. Respecto a los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, se aplicarán 
las sanciones previstas en la normativa básica estatal.

4. Respecto al resto de actividades o instalaciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley, se impondrán las siguientes multas por la comisión de 
infracciones:

a) Por las infracciones leves, multa de 75 a 2.000 euros.
b) Por las infracciones graves, multa de 2.001 a 50.000 euros.
c) Por las infracciones muy graves, multa de 50.001 a 300.000 euros.
5. Además de la multa correspondiente, se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) En las infracciones muy graves: suspensión total o parcial de las actividades por un 

periodo no inferior a dos años ni superior a cinco.
b) En las infracciones graves: suspensión total o parcial de las actividades por un periodo 

máximo de dos años.
c) En ambos casos, podrá imponerse la clausura definitiva, total o parcial, de las 

instalaciones, si los hechos constitutivos de la infracción no pudieran subsanarse o 
legalizarse, o la revocación de la autorización ambiental o de la licencia ambiental.

6. La imposición de sanciones por infracciones graves y muy graves conllevará la 
pérdida del derecho a obtener subvenciones de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente durante un plazo de dos años, en el caso de las infracciones graves, y de 
tres años en el caso de infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 77.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado.
b) El grado de participación y beneficio obtenido.
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia.

Artículo 78.  Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, el infractor pudiese ser 

sancionado con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las 
posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.
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Artículo 79.  Medidas restauradoras de la legalidad.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reponer la situación 

alterada al estado originario, e indemnizar por los daños y perjuicios causados.
2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida 

en el apartado 1, la Administración pública competente podrá proceder a su ejecución 
subsidiaria a costa de los responsables.

Artículo 80.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
resolución, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad o de la ejecución de la instalación.
b) La clausura temporal, parcial o total, de instalaciones.
c) Precintado de aparatos o equipos.
d) La exigencia de fianza.
e) La retirada de productos.
f) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
2. Las medidas señaladas en el apartado 1 podrán ser acordadas antes de la iniciación 

del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones previstas en la normativa 
sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 81.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto a las 

actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental, corresponderá:
a) En las infracciones muy graves: al titular de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente.
b) En las infracciones graves: al titular de la Dirección General competente en materia de 

autorizaciones ambientales.
c) En las infracciones leves: al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León de la provincia correspondiente.
2. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, corresponderá:
a) En las infracciones muy graves: al titular de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente.
b) En las infracciones graves: al titular de la Dirección General competente en materia de 

evaluación de impacto ambiental.
c) En las infracciones leves: al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León de la provincia correspondiente.
3. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley, respecto a las 

demás actividades, corresponde a los Alcaldes de los Ayuntamientos en cuyo término 
municipal se desarrollen.

Artículo 82.  Inactividad de las entidades locales.
Cuando la Consejería competente en materia de medio ambiente considere que el titular 

de determinada actividad o instalación regulada por la presente ley ha cometido alguna 
infracción cuya sanción corresponde a los Alcaldes, lo pondrá en conocimiento de los 
Ayuntamientos para que procedan en consecuencia. Si en el plazo de un mes el órgano 
competente del Ayuntamiento no iniciase las actuaciones sancionadoras adecuadas, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente actuará las competencias que le 
correspondan en los supuestos de inactividad de las entidades locales. La resolución por la 
que se inicie el procedimiento sancionador será comunicada al Ayuntamiento.
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Artículo 83.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley será de tres años 

para las muy graves, de dos años para las graves y de un año para las leves, a contar desde 
el día en que la infracción se hubiese cometido o, en su defecto, desde la fecha en la que 
aparezcan signos físicos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la 
infracción.

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las referidas a 
infracciones muy graves, dos años para las graves y de seis meses para las sanciones de 
infracciones leves.

Artículo 84.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador será el previsto en la normativa aplicable para cada 

Administración pública. En el caso de procedimientos sancionadores tramitados por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León en las materias reguladas por esta ley, el 
plazo máximo para resolver y notificar será de un año.

Artículo 85.  Multas coercitivas.
Cuando los órganos competentes impongan sanciones o la obligación de adoptar 

medidas encaminadas a la restauración de las cosas al estado anterior a una infracción 
cometida, medidas para la corrección de deficiencias en el funcionamiento o características 
de la actividad o instalación o actuaciones que en cualquier forma afecten a la actividad o 
instalación que deban ser ejecutadas por sus titulares, en caso de incumplimiento, podrán 
imponer multas coercitivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mensual, y 
por una cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la sanción o del coste de la 
actuación impuesta.

Artículo 86.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones pertinentes serán 

exigibles en vía de apremio.

Artículo 87.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
Cuando en la instrucción de los procedimientos sancionadores aparezcan indicios de 

delito o falta, el órgano competente para iniciar el procedimiento lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento en los supuestos previstos 
legalmente. En estos últimos supuestos, la sanción penal excluirá la imposición de sanción 
administrativa, pero no la adopción de las medidas restauradoras de la legalidad.

Artículo 88.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones administrativas previstas en esta 

ley.

Disposición adicional primera.  Licencias de actividad y de apertura.
Las licencias de actividad y de apertura concedidas al amparo de la Ley 5/1993, de 21 

de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León, así como las que recibieron dicha 
consideración conforme a la disposición transitoria segunda de la mencionada norma, se 
entenderán a todos los efectos como licencia ambiental y comunicación de inicio conforme a 
la presente ley. Asimismo, las licencias de apertura concedidas en virtud de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, tendrán la consideración de 
comunicación de inicio.
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Disposición adicional segunda.  Inaplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

En el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León no es de aplicación el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, ni sus disposiciones de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Comunicaciones electrónicas.
Los órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los 

procedimientos establecidos en esta ley, utilizarán medios electrónicos en las 
comunicaciones entre sí, así como en las que realicen con otras Administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Actividad económica y empleo en los procedimientos de 
revisión.

Los procedimientos de revisión de la autorización ambiental y de la licencia ambiental 
deberán compatibilizarse con la actividad económica y con el empleo, garantizando, en todo 
caso, la protección del medio ambiente.

Disposición adicional quinta.  Impulso de la utilización de las mejores tecnologías 
disponibles.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León en relación con las empresas 
cuyas actividades o instalaciones estén sometidas a alguno de los regímenes regulados en 
esta ley, promoverá la utilización de las mejores tecnologías disponibles para preservar los 
valores cuya protección constituye el objeto de esta ley, en particular, a través de las 
convocatorias de subvenciones u otras actividades de fomento de la Comunidad de Castilla 
y León para la realización de inversiones en procesos productivos, así como de la 
implantación de sistemas de gestión medioambiental y, preferentemente, del sistema 
comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS).

Disposición adicional sexta.  Procedimientos sancionadores en materia de residuos y 
suelos contaminados.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 
sancionadores tramitados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de residuos y suelos contaminados será de un año.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos administrativos de licencia ambiental y de 
modificación de esta iniciados y pendientes de resolución.

A los procedimientos de licencia ambiental, así como de modificación sustancial o de 
oficio de esta iniciados antes de la vigencia de la Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y que a 
dicha fecha estuvieran pendientes de resolución, les será de aplicación la normativa anterior 
a aquella ley. No obstante, si los mencionados procedimientos se refieren a actividades o 
instalaciones que de acuerdo con la citada ley pasan a estar incluidos en el régimen de 
comunicación ambiental, podrá aplicarse esta modificación, siempre que el interesado 
desista de su solicitud y presente la comunicación ambiental de acuerdo con lo preceptuado 
en esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes de evaluación de impacto ambiental 
iniciados y pendientes de declaración de impacto ambiental.

1. Las evaluaciones de impacto ambiental iniciadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley 8/2014, de 14 de octubre, relativas a proyectos que hayan dejado de estar sometidos a 
dicha evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la citada ley y que a dicha fecha 
estuvieran pendientes de obtener la declaración de impacto ambiental, se archivarán sin más 
trámites, previa resolución dictada al efecto por el órgano ambiental competente.
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2. Las evaluaciones de impacto ambiental iniciadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley 8/2014, de 14 de octubre, que se refieran a proyectos que hayan quedado sometidos por 
dicha ley a evaluación de impacto ambiental simplificada, estando incluidos en el Anexo I de 
esta ley, se tramitarán de acuerdo con la normativa anterior a aquella ley. No obstante, podrá 
aplicarse lo establecido en la presente ley, si el promotor desiste de la solicitud anterior y 
presenta la solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

Disposición final primera.  Aplicación supletoria en materia de evaluación de impacto 
ambiental.

Los plazos referidos a la evaluación de impacto ambiental de proyectos establecidos en 
los artículos relacionados en el apartado 2.b) de la disposición final octava de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se aplicarán supletoriamente a las 
evaluaciones de impacto ambiental tramitadas por la Comunidad de Castilla y León, en 
cuanto no se opongan o contradigan lo dispuesto en esta ley o en la normativa autonómica 
de desarrollo.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley. En particular, podrá:
a) Modificar o ampliar la relación de actividades o instalaciones y proyectos contenidos 

en los Anexos.
b) Establecer valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y para las 

actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Regular las condiciones de ubicación o las distancias mínimas a los efectos de la 

aplicación de la presente ley.
d) Actualizar la cuantía de las multas previstas en el artículo 76.
Asimismo, la Junta de Castilla y León, mediante decreto, a iniciativa de la Consejería 

competente en materia de ganadería y de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, regulará las condiciones ambientales mínimas que deberán cumplir las 
actividades o instalaciones ganaderas, en función de su situación, capacidad y demás 
características.

2. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente podrá desarrollar los 
procedimientos administrativos a los que se refiere esta ley, así como el contenido del 
estudio de impacto ambiental, sin perjuicio del contenido mínimo establecido en la normativa 
básica estatal.

ANEXO I
Proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidos a evaluación de 

impacto ambiental simplificada
Con independencia de lo determinado con carácter básico en la normativa estatal, 

además deberán someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada, los siguientes 
supuestos:

a) Centrales térmicas, plantas de cogeneración y otras instalaciones de combustión con 
potencia térmica igual o superior a 50 MW.

b) Plantas de captación de energía solar con potencia nominal igual o superior a 10 MW.
c) Industrias de nueva creación que generen más de 10 toneladas al año de residuos 

peligrosos.
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ANEXO II
Actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental

A. Se someten al régimen de autorización ambiental, además de las actividades o 
instalaciones contempladas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, con los mismos criterios allí previstos, las siguientes:

– Instalaciones industriales destinadas a:
a) la fabricación de neumáticos.
b) la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para 

vehículos.
B. Conforme a la distribución de competencias para la tramitación y resolución de los 

expedientes de autorización ambiental previstos en el artículo 19, se establecen las 
siguientes categorías:

B.1. Las actividades e instalaciones de los epígrafes 1 a 8, 9.1, 9.2, y del 10 al 14 del 
anejo de Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

B.2. Las actividades e instalaciones del epígrafe 9.3 del anejo de Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

ANEXO III
Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental

Están sujetas a comunicación ambiental las actividades o instalaciones sometidas al 
trámite de evaluación de impacto ambiental que cuenten con la preceptiva declaración de 
impacto ambiental favorable siempre que no estén sujetas al régimen de autorización 
ambiental, así como las que se relacionan a continuación que, en su caso, si se encuentran 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, deberán contar con la declaración de impacto 
ambiental favorable o con el informe de impacto ambiental en el que se determine que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente:

 

ACTIVIDADES
1. TALLERES/COMERCIO/SERVICIOS
1.1) Las actividades incluidas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a 750 m2, sin perjuicio de lo indicado en otros apartados de este Anexo.
1.2) Actividades o instalaciones no incluidas en el apartado 1.1) de almacenamiento y/o venta de objetos y 
materiales, siempre que su superficie sea inferior a 1.000 m2, excepto las de productos químicos 
industriales, materiales pirotécnicos, fertilizantes, plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura, 
pinturas, barnices, ceras, neumáticos, residuos de cualquier tipo (excepto los de producción propia), 
chatarrerías y desguaces de automóviles, maquinaria no manual, y productos minerales pulverulentos. 
Estas instalaciones deberán cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que 
almacenen o vendan.
1.3) Las actividades o instalaciones indicadas en el párrafo 1.2) cuando se ubiquen en polígonos 
industriales sin límite de superficie incluida la venta de pinturas, barnices, ceras, neumáticos, fertilizantes, 
plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura y maquinaria no manual. Estas instalaciones deberán 
cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que almacenen o vendan.
1.4) Las actividades de comercio y servicios integradas en establecimientos comerciales colectivos, 
entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la materia de comercio de la Comunidad de 
Castilla y León, que cuenten con una licencia ambiental para su conjunto.
1.5) Establecimientos comerciales colectivos, entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la 
materia de comercio de la Comunidad de Castilla y León, con una superficie útil inferior a 1.000 m2, 
siempre y cuando ninguno de los establecimientos comerciales individuales que lo integran supere una 
superficie de venta al público de 750 m2.
1.6) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores, que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas a régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.
1.7) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, confección, peletería y guarnicionería, taxidermia, 
cestería, encuadernación, auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, electricidad, 
fontanería, calefacción y aire acondicionado, reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y 
maquinaria y otros asimilables siempre que su superficie sea inferior a 500 m2.
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ACTIVIDADES
1.8) Talleres de cualquiera de las actividades o instalaciones citadas en el párrafo anterior y otros talleres 
de carpintería de madera y metálica, reparación de automóviles y otros tipos de maquinarias sin límite de 
superficie o potencia mecánica instalada, siempre que estén situados en polígonos industriales.
1.9) Viveros de producción y venta de especies vegetales de silvicultura y jardinería incluida la venta de 
herramientas de jardinería y complementos para el jardín.
1.10) Instalaciones para producción industrial de organismos vegetales vasculares.
1.11) Actividades o instalaciones comerciales de alimentación con o sin obrador.
1.12) Puntos limpios municipales y áreas de aportación voluntaria de residuos.
1.13) Estaciones de servicio.
1.14) Lavaderos de vehículos de uso particular y asimilables.
1.15) Instalaciones para la inspección técnica de vehículos.
1.16) Centros y academias de enseñanza, excepto de baile y música. Se incluyen las instalaciones y 
establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.17) Cementerios, tanatorios y velatorios. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a 
dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad 
de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la 
atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
1.18) Escuelas infantiles, ludotecas y similares.
1.19) Consultorios médicos y otras actividades sanitarias o parasanitarias independientemente de su 
tamaño y funcionalidad y balnearios, así como consultas veterinarias en general. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.20) Farmacias, parafarmacias, herboristerías y similar.

2. GANADERÍA Y AGRICULTURA (de acuerdo con las condiciones ambientales mínimas establecidas en 
el Decreto 4/2018, de 22 de febrero, para las actividades a las cuales les sea de aplicación).
2.1) Instalaciones ganaderas menores, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias orientadas al 
autoconsumo doméstico según está definido en las normas sectoriales de ganadería y aquellas otras que 
no superen 2 UGM, que se obtendrán de la suma de todos los animales de acuerdo con la tabla de 
conversión a unidades de ganado mayor que figura a continuación y siempre con un máximo de 100 
animales.
2.2) Actividades trashumantes de ganadería de todo tipo, así como las instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la trashumancia.
2.3) Instalaciones apícolas.
2.4) Instalaciones dedicadas a la helicultura, ranicultura, cría de insectos y otros invertebrados con fines 
comerciales.
2.5) Piscifactorías.
2.6) Instalaciones o actividades ganaderas no incluidos en el régimen de autorización ambiental y distintas 
a otras indicadas en este Anexo.
2.7) Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas.
2.8) Instalaciones para cría o guarda de animales de compañía con un máximo de 30 animales mayores de 
3 meses.
2.9) Instalaciones para la alimentación controlada de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en 
libertad
2.10) Dispositivos sonoros para ahuyentar pájaros así como otros dispositivos generadores de ruido 
utilizados en la agricultura cuyo uso sea temporal.
2.11) Instalaciones de compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades 
agrarias, realizado en la propia explotación y destinado al autoconsumo no incluidas en el Anexo II
2.12) Actividades de ganadería extensiva y pastoreo desarrolladas en montes comunales y similares

Tablas de conversión a unidades de ganado mayor (UGM)

ESPECIE Y ORIENTACIÓN ZOOTÉCNICA UGM

VACUNO

Vacas de leche 1
Otras vacas 0,66
Terneros 12 y 24 meses 0,61
Terneros hasta 12 meses 0,36
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ESPECIE Y ORIENTACIÓN ZOOTÉCNICA UGM

OVINO y CAPRINO

Ovejas de reproducción 0,07
Corderas de reposición 0,058
Corderos 0,04
Cabrío reproducción 0,09
Cabrío de reposición 0,075
Cabrío de sacrificio 0,04

EQUINO
Caballos >12 meses 0,57
Caballos >6 meses <12 0,36
Caballos hasta 6 meses 0,2

PORCINO

La conversión en UGM para este sector se hará de acuerdo con lo indicado en el 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

CUNÍCOLA
Conejas con crías 0,015
Cunícola de cebo 0,004
Coneja ciclo cerrado 0,032

AVÍCOLA

Pollos de carne 0,003
Gallinas 0,0064
Pollitas de recría 0,0009
Patos 0,0044
Ocas 0,0044
Pavos 0,0064
Codornices 0,0004
Perdices 0,0013

3. ENERGÍA Y AGUA
3.1) Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos para autoconsumo.
3.2) Instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, gas y calor o frio.
3.3) Instalaciones de captación, transporte, tratamiento y distribución de aguas de abastecimiento a 
poblaciones.
3.4) Instalaciones para la depuración de aguas residuales urbanas.
3.5) Instalaciones de generación energética, calefacción y agua caliente en cualquier tipo de edificación 
existente o en suelo urbano a partir de energía eólica, solar u otras fuentes renovables siempre que no 
impliquen la combustión de sustancias.
3.6) Instalaciones térmicas de potencia inferior a 20 MW incluyendo las redes de distribución de calor y 
frío.

4. INDUSTRIA TRANSFORMADORA DE METALES/MECÁNICA DE PRECISIÓN/OTRAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS Y AGROALIMENTARIAS (estas últimas de acuerdo con las condiciones ambientales 
mínimas establecidas en el Decreto 8/2018, de 5 de abril)
4.1) Fabricación de relojes.
4.2) Ortopedias, ópticas y otros establecimientos que requieran la adaptación de los productos al paciente, 
incluidas las actividades de fabricación de calzado ortopédico y prótesis ortopédicas.
4.3) Talleres de prótesis dentales.
4.4) Fabricación mediante el mero ensamblaje de componentes y sin operaciones de pintado de lámparas 
y otros elementos decorativos domésticos, equipos electrónicos de uso doméstico o industrial, vehículos 
sin motor o con motor eléctrico.
4.5) Con carácter general todas las instalaciones potencialmente afectadas por normativa por la que se 
regula la artesanía en Castilla y León.
4.6) Instalaciones de manipulación, procesado y envasado de productos agrícolas y hortícolas no incluidos 
en el régimen de autorización ambiental.
4.7) Mataderos e instalaciones de procesado de productos cárnicos y alimentos de origen animal no 
incluidos en el régimen de autorización ambiental, excepto las fundiciones de grasas y gestión de residuos 
SANDACHS.
4.8) Harineras y otras transformaciones de cereales no incluidos en el régimen de autorización ambiental.
4.9) Instalaciones de procesado de leche y sus derivados no incluidos en el régimen de autorización 
ambiental.
4.10) Instalaciones de panadería, pastelería y similares.
4.11) Instalaciones para producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas a partir de productos agrícolas.
4.12) Instalaciones para producción de alimentos cocinados o precocinados no incluidos en el régimen de 
autorización ambiental.
4.13) Fabricación de alfombras y tapices
4.14) Fabricación de calabrotes, maromas, sogas, cordeles, redes, hilos de pescar y otros artículos de 
cordaje.
4.15) Fabricación de artículos de marroquinería, viajes y guantes de piel.
4.16) Fabricación de géneros de punto y confección a escala industrial de prendas de vestir a partir de 
telas de cualquier tipo y pieles.
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4.17) Fabricación de envases y embalajes de madera y otros objetos de madera, siempre que no cuente 
con instalaciones de pintado o barnizado.
4.18) Fabricación de productos de corcho.
4.19) Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc.
4.20) Fabricación de muebles en polígonos industriales, siempre que no cuente con instalaciones de 
pintado o barnizado.
4.21) Fabricación de otros artículos de envase y embalaje en papel y cartón en polígonos industriales.
4.22) Fabricación de hielo para la venta.

5. CONSTRUCCIÓN
Instalaciones auxiliares para la construcción de obras públicas desarrolladas en los terrenos en los que se 
desarrolla la obra y durante el período de ejecución de la misma, siempre que estas instalaciones estén 
incluidas y descritas en el proyecto.

6. RESTAURACIÓN/HOSPEDAJE
6.1) Ciber-café, entendiendo como tal aquellos establecimientos e instalaciones que pueden ofrecer el 
servicio de cocina propio de cafetería y están dotados de equipos informáticos individuales o en red 
conectados a Internet, en lo que se ofrecen a los usuarios, a cambio de un precio, servicios telemáticos, de 
información o de entretenimiento distintos de los juegos recreativos o de azar, excepto aquellos que se 
ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que 
sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo 
con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A
6.2) Café cantante, entendiendo como tal aquel establecimiento público en el que se desarrollan 
actuaciones musicales en directo, sin pista de baile para el público. En el mismo se podrá ofrecer servicio 
de comida y bebida. Deberá disponer de escenario y camerinos. Se excluyen aquellos que se ubiquen en 
edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean 
colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con 
la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.3) Salones de banquetes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
a servir a un público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser consumidas 
en fecha y hora predeterminada, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de 
viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, 
o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de 
ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.4) Restaurantes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
especialmente a servir comida y bebidas al público en general en comedores, salas o áreas específicas 
diseñadas al efecto, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso 
sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan 
clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las 
emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.5) Cafetería, café-bar o bar, entendiendo por tales aquellos establecimientos e instalaciones preparados 
para dispensar y consumir bebidas y comidas indistintamente en mesas o en las barras, excepto aquellos 
que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o 
que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de 
acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.6) Pizzería, hamburguesería, bocatería y similar, entendidos como aquellos establecimientos e 
instalaciones preparados para dispensar comida y bebida rápida. Su consumo podrá realizarse en el 
interior del establecimiento o expedirse para uso externo, excepto aquellos que se ubiquen en edificios 
destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con 
este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa 
autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o 
instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.7) Campings entendidos como los espacios de terreno, dotado de las instalaciones y servicios, destinado 
a facilitar, mediante precio a cualquier persona, la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques 
habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos 
habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes.
6.8) Campamentos juveniles, albergues, centros y colonias de vacaciones escolares entendidos como tal 
los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y servicios, destinado a facilitar la estancia temporal 
en tiendas de campaña, remolques habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente 
transportable, así como en elementos habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea 
inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten con los elementos básicos de salubridad y 
seguridad indicados en la normativa aplicable.
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6.9) Los campamentos pertenecientes a instituciones o asociaciones cuyo uso quede exclusivamente 
reservado a sus miembros entendidos como tal los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y 
servicios, destinado a facilitar la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques habitables, 
caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos habitables tipo 
casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten 
con los elementos básicos de salubridad y seguridad indicados en la normativa aplicable.
6.10) Actividades de alojamiento turístico tipo hotelero, apartamento turístico, vivienda turística, albergue y 
turismo rural.
6.11) Colegios mayores, residencias de estudiantes, residencias de personas mayores o con discapacidad 
y otras similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido.
6.12) Centros e instalaciones de turismo rural incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa en 
materia de ordenación de alojamientos de turismo rural.

NOTA. Emisiones de gases a la atmósfera de los establecimientos e instalaciones incluidos en los 
apartados 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6.

La evacuación de humos y gases procedentes de cocinas, planchas, freidoras, asadores y similares, se 
efectuará, en su caso previo filtrado, mediante chimenea independiente, cuya altura será superior en 1 
metro y sobresaldrá al menos 1 metro por encima de toda edificación de terceros situada dentro de un 
círculo de 10 metros de radio con centro en la chimenea.

Los elementos de filtrado deberán ser mantenidos adecuadamente mediante un plan establecido.
Para las salidas de aire de ventilación, si el caudal de evacuación es inferior a 1 m3/s, podrá efectuarse 

a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de ventilación o ventanas de 
terceros, más de 1,5 m en proyección horizontal, y más de 1,5 m cuando exista voladizo o 2,0 m cuando no 
exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 2 metros de la acera.

Si el caudal de aire de ventilación fuera superior a 1 m3/s, deberá evacuarse mediante chimenea 
independiente o sistema semejante, cuya altura será superior en 1 m y sobresaldrá al menos 1 m por 
encima de toda edificación de terceros situada dentro de un círculo de 10 m de radio con centro en la 
chimenea o bien a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de 
ventilación o ventanas de terceros, más de 5 m en proyección horizontal, y más de 5 m cuando exista 
voladizo o 7 m cuando no exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 3 m de la 
acera.

7. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 7.1) Instalaciones de comunicación por cable.
7.2) Infraestructuras radioeléctricas exteriores utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas. Se incluyen los radioenlaces y las antenas catalogadas de radio aficionados. Se excluyen las 
antenas de usuario final y los terminales.
7.3) Helipuertos.
7.4) Estaciones de autobuses en localidades de menos de 20.000 habitantes. Se incluyen las instalaciones 
y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
7.5) Garajes para vehículos excepto los comerciales.

8. FINANCIERAS, SEGUROS, SERVICIOS PROFESIONALES Y ALQUILERES
8.1) Oficinas, oficinas bancarias, oficinas de transporte y otras destinadas al alquiler de bienes o servicios y 
similares.
8.2) Oficinas, edificios administrativos y otras dependencias de las administraciones públicas no incluidas 
en otros apartados de este Anexo, con una superficie construida inferior a 1.500 m2, así como cualquier 
edificio administrativo sin límite de superficie construida, cuya concepción, diseño y funcionamiento le 
permita dar cumplimiento a estándares internacionales en materia de eficiencia energética.

9. OTRAS ACTIVIDADES
9.1) Sellado de vertederos de residuos domésticos y de construcción y demolición de titularidad municipal.
9.2) Actividades o instalaciones de carácter itinerante o permanente de funcionamiento ocasional, siempre 
que su desarrollo en un emplazamiento concreto no supere los 15 días al año.
9.3) Museos, colecciones museográficas, casas de los espacios naturales protegidos y centros de 
interpretación ligados a espacios o recursos naturales y bienes de interés cultural, salas de exposiciones y 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
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9.4) Instalaciones deportivas al aire libre o en locales, excluidas las instalaciones deportivas comerciales 
desarrolladas en locales situados en edificios de uso fundamentalmente residencial. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.5) Ludotecas, salas de escape y de aventuras, salones recreativos, salas de bingo e instalaciones 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.6) Parques recreativos, temáticos o deportivos gestionados por empresas incluidas dentro del ámbito de 
aplicación de la normativa sobre turismo activo, cuando sus instalaciones tengan una potencia mecánica 
instalada de hasta 10 KW y no tengan sistemas de emisión de sonidos más allá de los necesarios para 
garantizar la seguridad de las instalaciones, excepto campos de tiro olímpico y circuitos para vehículos a 
motor.
9.7) Actividades o instalaciones no fijas desarrolladas en períodos festivos, tales como tómbolas, 
atracciones y casetas de feria o locales de reunión durante ese período.
9.8) Otras actividades de servicio en general.
9.9) Recintos feriales para el desarrollo de actividades expositivas temporales de productos y servicios, 
incluido las actividades de actuaciones musicales y otras desarrolladas esporádicamente como 
complemento de la actividad ferial.
9.10) Instalaciones destinadas a la obtención de datos meteorológicos y ambientales en general.
9.11) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas al régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que, según se establece en la disposición final 2, mediante disposición 
publicada únicamente en el BOCYL se autoriza a la Junta de Castilla y León a:

"a) Modificar o ampliar la relación de actividades o instalaciones y proyectos contenidos en los Anexos.
b) Establecer valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y para las actividades 

industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Regular las condiciones de ubicación o las distancias mínimas a los efectos de la aplicación de la 

presente ley.
d) Actualizar la cuantía de las multas previstas en el artículo 76.
Asimismo, la Junta de Castilla y León, mediante decreto, a iniciativa de la Consejería competente en 

materia de ganadería y de la Consejería competente en materia de medio ambiente, regulará las 
condiciones ambientales mínimas que deberán cumplir las actividades o instalaciones ganaderas, en 
función de su situación, capacidad y demás características.

2. La Consejería con competencias en materia de medio ambiente podrá desarrollar los procedimientos 
administrativos a los que se refiere esta ley, así como el contenido del estudio de impacto ambiental, sin 
perjuicio del contenido mínimo establecido en la normativa básica estatal."
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§ 75

Ley 5/1989, de 27 de junio, por la que se declara el parque de las 
Hoces del río Duratón

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 131, de 10 de julio de 1989
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1989
Última modificación: 29 de mayo de 1991

Referencia: BOE-A-1989-17980

Téngase en cuenta que el Parque de las Hoces del río Duratón pasa a denominarse Parque Natural de las 
Hoces del Río Duratón, según establece la disposición adicional 5 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo. Ref. BOE-
A-1991-17069

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Canes de Castilla y León han aprobado, y yo, 
en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Al noroeste de la provincia de Segovia, a partir de la villa de Sepúlveda y hasta el 

embalse de Burgomillodo, el no Duratón ha formado unas hoces de fondo plano y acusados 
escarpes, a lo largo de un recorrido muy sinuoso entre bloques cretácicos de calizas y 
dolomías que aportan un colorido diverso, con predominio del ocre, sobre las manchas rojas 
resultantes de los procesos kársticos de transformación de la roca madre.

La excavación del río a través del sistema de anticlinales en rondilla separados por 
sinclinales, originados en la Era Terciaria, ha producido en algunos puntos eones de 100 
metros de profundidad respecto a la paramera circundante, dando lugar a un agreste paisaje 
que se dulcifica por la presencia de una vegetación cambiante que va desde las sabinas, 
tomillos, aulagas y salvias de los bordes de la paramera las plantas rupícolas del fondo de la 
hoz, pasando por las comunidades rupícolas, espinales, pastizales secos o helechales, que 
se agarran a las paredes rocosas. La presencia frecuente de ermitas, cuevas, tumbas, restos 
arqueológicos y pinturas rupestres, de indudable valor histórico y científico, realza la belleza 
natural de los diferentes parajes, donde encuentra refugio una avifauna pródiga en rapaces 
en peligro de extinción, además de diversas especies de mamíferos, anfibios y reptiles.

La concurrencia de singulares características paisajísticas, geológicas, geomorfológicas, 
florísticas y faunísticas determina la conveniencia de que se dote a esta zona de un régimen 
de protección contra los peligros más inmediatos que en la actualidad la amenazan.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres, en su artículo 12, prevé, entre otras, la figura de parque, que resulta 
adecuada a las características y a los objetivos de protección de este área, y en su artículo 
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21 establece que la declaración y gestión de los parques, reservas naturales, monumentos 
naturales y paisajes protegidos corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito 
territorial se encuentren ubicados.

Por otra parte, la conveniencia de establecer en el territorio del parque un régimen de 
suelo acorde con los objetivos de conservación, demanda su declaración por Ley.

Habida cuenta de lo avanzado del estado de tramitación, de la conveniencia de no 
demorar la declaración del área como espacio protegido y de que no se dispone de las 
Directrices a que habrán de ajustarse los planes de ordenación de los recursos naturales, 
previstas en el artículo 8.0 de la citada Ley 4/1989, es aplicable la excepción contemplada en 
su artículo 15.2.

Artículo 1.  Finalidad.
1. La presente Ley de declaración del parque de las Hoces del río Duratón tiene por 

finalidad contribuir a la conservación de su gea, fauna, flora, aguas y, en definitiva, de sus 
ecosistemas naturales y valores paisajísticos en armonía con los usos y aprovechamientos 
agrarios tradicionales y con el desenvolvimiento de actividades educativas, científicas, 
culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas compatibles con la necesaria protección 
del espacio.

2. A tal fin se declara parque a las Hoces del río Duratón en aplicación y desarrollo del 
artículo 12 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres.

Artículo 2.  Ámbito territorial y zonas de protección.
1. El parque de las Hoces del río Duratón afecta a los términos municipales de 

Sepúlveda, Sebúlcor y Carrascal del Río, todos ellos en la provincia de Segovia. Sus límites 
geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente Ley.

2. Se establece una zona de especial protección en una franja de 400 metros a cada 
lado del cauce del río Duratón, a su paso por el parque.

3. La Junta de Castilla y León, mediante Decreto, podrá decidir la incorporación al 
parque de terrenos colindantes con éste siempre que reúnan o puedan reunir las 
condiciones medioambientales adecuadas, y dentro de lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 3.  Régimen de protección para el parque.
1. Los terrenos incluidos en la zona a que se refiere el artículo anterior quedan 

clasificados como suelo no urbanizable de especial protección a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 80 y concordantes de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

2. Para evitar la pérdida de los valores que se quieren proteger, toda actuación que se 
pretenda llevar a cabo en el parque, salvo los tradicionales usos y aprovechamientos 
agrícola-ganaderos compatibles con las finalidades de protección y conservación del parque 
deberá ser autorizada, previo informe de la Junta Rectora, por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, que podrá exigir la realización de un estudio de 
impacto ambiental de la actividad propuesta y de un proyecto de reacondicionamiento 
ecológico de la zona afectada por la actividad una vez finalizada la misma.

3. Quedan prohibidos expresamente en todo el parque:
a) hacer fuego fuera de los lugares señalados al efecto.
b) La acampada libre.
c) Cualquier tipo de vertidos de basuras, escombros o desperdicios fuera de los lugares 

señalados al efecto.
4. En la zona de especial protección, además de lo señalado en el artículo anterior, se 

prohíbe expresamente:
a) Cualquier movimiento de tierras o actividad extractiva que comporte una modificación 

de la geomorfología actual de la zona.
b) La instalación de tendidos aéreos eléctricos y telefónicos, la construcción de nuevos 

caminos y vías y la introducción de cualquier elemento que límite el campo visual, rompa la 
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armonía del paisaje o desfigure la perspectiva, salvo que sean necesarias para el uso y 
gestión del parque y sean aprobadas por el procedimiento general previsto en este mismo 
artículo.

c) La ubicación de anuncios, vallas y rótulos publicitarios.
d) La actividad cinegética.
e) La utilización de embarcaciones a motor para uso recreativo e industrial.

Artículo 4.  Junta Rectora.
Para colaborar con la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en la 

Gestión del Parque, se constituirá una Junta Rectora cuya composición se determinará en el 
Reglamento. En todo caso estarán representados en la misma todos y cada uno de los 
Ayuntamientos en cuyo término municipal esté afectado el parque.

La Junta tendrá las siguientes funciones:
a) Velar por la conservación del parque y por el respeto a sus valores, bellezas y 

particularidades.
b) Realizar las gestiones que considere convenientes y que redunden en favor del 

parque, de su conservación y mejora y del cumplimiento de sus fines.
c) Conocer e informar el Plan Rector y los sucesivos programas de gestión.

Artículo 5.  Administración.
1. La administración y gestión de este parque corresponde a la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.
2. Para la mejor administración del espacio, el Consejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio nombrará un Director conservador que acredite la posesión de 
conocimientos idóneos y capacidad de gestión en materia de protección de espacios 
naturales.

Artículo 6.  Gestión.
1. Para la gestión del parque se elaborará un Plan Rector de Uso y Gestión, que incluirá 

las directrices generales de ordenación y uso en cada una de las áreas, y determinará las 
actuaciones y normas que se consideren necesarias para salvaguardar los elementos 
naturales objeto de protección, así como para facilitar el estudio, contemplación y disfrute del 
espacio protegido.

2. El plan Rector de Uso y Gestión será elaborado por la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, sometido a información pública y, previo informe de la Junta 
Rectora, elevado a la Junta de Consejeros para su aprobación mediante Decreto.

3. El Plan rector se desarrollará mediante sucesivos programas de gestión que, por un 
período de vigencia no superior a tres años, concretarán en el tiempo y en el espacio las 
actuaciones que se deriven de lo establecido en el citado Plan.

Artículo 7.  Limitaciones de derechos.
1. La declaración de parque de las Hoces del río Duratón lleva aneja la declaración de 

utilidad pública para todos los terrenos que lo constituyen, a efectos de expropiación de los 
bienes y derechos afectados.

2. Serán indemnizables las limitaciones a la propiedad que se establezcan en relación a 
los usos permitidos en el suelo no urbanizable.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá ejercitar los derechos de tanteo y 
retracto en todas las transmisiones onerosas de bienes y derechos intervivos de terrenos 
situados en el interior del parque.

El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses, y el de retracto en el de 
un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que deberá efectuarse en 
todo caso y será requisito necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
Propiedad.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 75  Ley por la que se declara el parque de las Hoces del río Duratón

– 1654 –



Artículo 8.  Medios.
Para el desarrollo de las actividades, trabajos y obras de conservación, investigación y 

uso público, y en general para correcta gestión del parque, así como para desarrollar una 
política de puesta en valor de los recursos naturales y de la mejora de la calidad de vida de 
los pueblos afectados, la Junta de Castilla y León establecerá la dotación de medios 
humanos y materiales necesarios y habilitará los créditos oportunos, sin perjuicio de la 
colaboración de otras Entidades públicas y privadas que puedan tener interés de coadyuvar 
a la mejor gestión del parque.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.
El incumplimiento o infracción de las normas reguladoras del régimen especial de 

protección del parque será sancionado, según en cada caso proceda, de acuerdo con lo que 
dispone la legislación vigente en materia de espacios naturales, flora y fauna silvestres, 
montes, régimen del suelo y demás disposiciones legales aplicables, todo ello sin perjuicio 
de la responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir. Los 
infractores estarán obligados en cualquier caso a reparar los daños y perjuicios causados.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Consejeros de la Comunidad de Castilla y León para que dicte 

las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Límites del parque. Los límites de la zona que corresponden al parque son los 

siguientes:
Norte: Línea que une el punto de cruce de la carretera de Sepúlveda a Peñafiel y la 

antigua línea de términos entre Sepúlveda y Castrillo, y el cruce del camino de Villaseca con 
el camino a la ermita de San Julián. Desde aquí se seguirá el camino de Villaseca a 
Sepúlveda hasta Villaseca. Se continúa por el camino que conduce a la ermita de San Frutos 
hasta el cruce con la antigua línea de términos entre Carrascal del Río y Villaseca, 
continuando por éste hasta su cruce con el camino de Hinojosa a Burgomillodo.

Oeste: Línea que une este último punto con la presa del embalse de Burgomillodo. 
Desde la presa se bordea el pastizal de la margen izquierda del embalse, para tomar el 
camino que une Burgomillodo con Fuenterrebollo hasta encontrar el enebral, que se bordea 
hasta alcanzar la línea divisoria de los términos de Carrascal del Río y Fuenterrebollo.

Sur: Línea de términos entre Carrascal del Río y Fuenterrebollo, se continúa por la línea 
de términos entre Sebúlcor y Fuenterrebollo, hasta encontrar el monte de U. P. número 213, 
que se bordea hasta la altura del kilómetro 5,500 de la carretera Cantalejo a Sepúlveda, que 
se seguirá hasta el kilómetro 7 (San Miguel de Neguera); desde aquí se trazará una línea 
hasta el kilómetro 11 de esta carretera, para continuar por ella hasta kilómetro 15, desde 
aquí a través de la línea trazada al vértice geodésico del Redilón y desde éste al cruce de 
carreteras locales que dan acceso a Sepúlveda por el sur.

Este: Desde el último punto la línea que le une con la desembocadura del río Castilla con 
el río Duratón, continuando por la margen izquierda de este último a una distancia de 50 
metros de su cauce, hasta la confluencia con la vaguada, que en dirección sensiblemente 
norte converge con el río en el cambio de dirección de éste. Se continúa por la cota de 1.000 
metros de la vaguada de su margen izquierda hasta su cruce con la línea descrita 
anteriormente.

Quedan excluidos los cascos urbanos de Villaseca y Villar de Sobrepeña.
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§ 76

Ley 12/1994, de 18 de julio, de Declaración del Parque Regional de 
Picos de Europa, en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 145, de 28 de julio de 1994

«BOE» núm. 194, de 15 de agosto de 1994
Última modificación: 21 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-1994-18883

Téngase en cuenta que el Parque Regional de Picos de Europa, en Castilla y León (León) pasa a denominarse 
Parque Regional Montaña de Riaño y Mampodre (León), según establece la disposición final 3  de la Ley 
4/2020, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-908

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS
Las condiciones climáticas y de relieve del noroeste de la provincia de León junto su 

devenir histórico han posibilitado la permanencia, en buen estado de conservación, de 
ecosistemas propios de la región eurosiberiana que tienen como expresión más significativa 
extensas áreas del bosque atlántico caracterizados por robledales y hayedos, con unas 
poblaciones de fauna que son, en muchos casos, las más meridionales de sus áreas de 
distribución europea, y entre las que destacan el oso pardo y el urogallo.

La concurrencia de estas singulares características naturales fue determinante para que 
la Ley 8/1991, de 10 de mayo, incluyese este área dentro del Plan de Espacios Naturales 
Protegidos de Castilla y León con la denominación de Picos de Europa, estableciendo la 
necesidad de la elaboración de un Plan de Ordenación de los Recursos que, tras un 
inventario y evaluación de los recursos naturales, estableciese las directrices orientadoras de 
las políticas sectoriales y de desarrollo socieconómico y las regulaciones que respecto a los 
usos y actividades fuese necesario disponer, y determinase el régimen de protección que, 
entre los dispuestos en la propia Ley, le fuese de aplicación.

En cumplimiento de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, artículo 22.4, el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de Picos de Europa ha sido elaborado por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio con la participación de las entidades locales afectadas 
y contiene las prescripciones a que se refiere el artículo 26.2 de la citada Ley. Su tramitación 
se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha Ley y, tras el informe 
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positivo del Consejo Regional de Espacios Naturales Protegidos ha sido aprobado por la 
Junta de Castilla y León mediante Decreto 9/1994, de 20 de enero.

Y por todo ello, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa 
señala como figura de protección más adecuada la de Parque Regional, dada la existencia 
de ecosistemas no sensiblemente alterados por el hombre y de máxima relevancia dentro 
del contexto del medio natural de Castilla y León.

En el ámbito competencial, la presente Ley se sitúa en el marco de la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que 
establece que la declaración de los parques corresponde a las Comunidades Autónomas en 
cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su 
artículo 21 que los Parques regionales se declararán por Leyes de las Cortes de Castilla y 
León, particularizadas para cada uno de ellos.

La Ley se estructura en un título único, cuatro artículos, tres disposiciones transitorias, 
una disposición final y un anexo delimitando la demarcación territorial del Parque Regional.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara el Parque Regional Montaña de Riaño y Mampodre, con 

la finalidad de contribuir a la conservación de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con el 
desenvolvimiento de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socieconómicas compatibles con la protección del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Regional Montaña de Riaño y Mampodre supone como 

objetivos básicos:
a) Proteger los recursos naturales: vegetación, flora, fauna, gea, agua y paisaje, 

manteniendo la dinámica y estructura funcional de los ecosistemas que lo componen y de 
manera especial el bosque atlántico, como el más representativo.

b) Garantizar persistencia de los recursos genéticos más significativos, especialmente 
aquellos singularmente amenazados, y con atención preferente al oso pardo y al urogallo.

c) Establecer las fórmulas que, respetando los objetivos anteriores, incentiven la 
actividad socieconómica tradicional de los habitantes de la zona, favoreciendo el desarrollo 
de estas comunidades humanas e incrementando su nivel y calidad de vida.

d) Proporcionar formas de uso y disfrute público del espacio natural, de manera 
compatible con su conservación.

e) Colaborar en la realización de actividades científicas, culturales, turísticas, de 
educación ambiental o similares, para lograr el conocimiento y respeto de los valores 
ecológicos que contiene el espacio natural.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Regional Montaña de Riaño y Mampodre, situado en la provincia de León, 

afecta a los términos municipales de Acebedo, Boca de Huérgano, Boñar, Burón, Crémenes, 
Maraña, Prioro, Puebla de Lillo, Reyero y Riaño.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el Anexo de la presente Ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Regional Montaña de Riaño y 

Mampodre es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los 
demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo 
dispuesto en la citada Ley.
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Disposición transitoria primera.  
La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo de un año el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Parque Regional Picos de Europa, que habrá sido elaborado con la participación 
de las entidades locales afectadas.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

quedará constituida la Junta Rectora del Parque Regional de Picos de Europa.

Disposición transitoria tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio nombrará, mediante 

pruebas objetivas al Director Conservador del Parque Regional de Picos de Europa, en el 
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final.  
Se autoriza a ja Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta Ley.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 18 de julio de 1994.

ANEXO
Los límites de Parque Regional Montaña de Riaño y Mampodre son los que se describen 

a continuación:
Norte: Se inicia en el cruce de una pista de montaña con el límite provincial entre el 

Principado de Asturias y León en el término municipal de Puebla de Lillo (León) (punto de 
cota 1.700 m.) al Oeste de Peña del Viento, para seguir, en dirección Este, por la divisoria 
entre las provincias citadas hasta la intersección de ésta con la línea de término municipal de 
Oseja de Sajambre. Continúa por el límite municipal entre Oseja de Sajambre y Burón, entre 
Posada de Valdeón y Burón, entre Posada de Valdeón y Boca de Huérgano, hasta alcanzar 
la divisoria provincial entre Cantabria y León. Continúa por ésta hasta el Mojón de las Tres 
Provincias, punto de coincidencia de León, Cantabria y Palencia. Sigue por la divisoria entre 
León y Palencia hasta llegar al punto en que coincide con la línea de los términos 
municipales de Boca de Huérgano y Valderrueda (ambos de León).

Este: Sigue, desde el punto de confluencia de la línea anterior con el límite provincial 
entre Oviedo y León, por este límite hasta el punto en que confluyen las provincias de León, 
Oviedo y Santander. Continúa por la divisoria entre León y Santander hasta el Mojón de las 
Tres Provincias, punto de coincidencia de León, Santander y Palencia. Sigue por la divisoria 
entre León y Palencia hasta llegar al punto en que coincide con la línea de los términos 
municipales de Boca de Huérgano y Valderrueda (ambos de León).

Sur: Transcurre, desde el punto anterior, por el límite entre los términos municipales de 
Valderrueda con Boca de Huérgano, con Prioro y con Crémenes y sigue por la divisoria entre 
Crémenes y Cistierna hasta la Peña Rionda, descendiendo por la ladera hasta Argovejo. 
Desde aquí sigue por la carretera de Argovejo hasta su encuentro con la carretera N-621 
(que va hacia Riaño), la atraviesa y remonta el arroyo de Riochín hasta el límite oriental del 
monte de utilidad pública 574 en su confluencia con el límite norte del monte de utilidad 
pública 575, al suroeste de Canto de las Viñas y antes del pueblo de Corniero, toma 
dirección sur, siguiendo el límite del monte 574 retomando dirección oeste por el límite sur de 
dicho monte que pasa por las cotas 1323, 1395, 1408, siempre siguiendo este límite y 
dejando fuera los picos de Sobrandio y Soberón, sigue por las cotas 1575, pico Mirabetón, 
pico Majadón, pico Relance, donde toma el límite sur del monte de utilidad pública 564 en 
dirección oeste hasta el cerro denominado Pico Redondo (cota 1540) donde toma el límite 
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norte del monte de utilidad pública 629 hasta el paraje denominado La Herrería y en este 
punto se encuentra con la carretera que va de Boñar al puerto de Tama.

Oeste: Recorre la carretera de Boñar a Puebla de Lillo bordeando el embalse del Porma 
hasta encontrar el límite sur de término de Puebla de Lillo, siguiendo hacia el oeste y noreste 
por el límite entre los términos de Puebla de Lillo con Boñar y Valdelugueros hasta el Pico 
Cuerno, dirigiéndose hacia el nordeste buscando la línea de cumbres dejando al noroeste los 
remontes de la estación invernal de San Isidro, continúa por el límite Noroccidental del 
monte de utilidad pública 482 hasta encontrar la cuenca que acoge el arroyo de Fonfría, 
desciende por este arroyo hasta el río de Isoba, cruza hasta la carretera del Puerto de San 
Isidro a Isoba, siguiendo por ella en dirección oeste. Retoma la dirección norte en el cruce de 
la pista de montaña, la cual sigue hasta el límite norte provincial donde cierra el área 
propuesta.
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§ 77

Ley 3/1996, de 20 de junio, de Declaración de Parque Regional de la 
Sierra de Gredos

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 124, de 28 de junio de 1996
«BOE» núm. 176, de 22 de julio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-16708

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Sierra de Gredos, núcleo principal del Sistema Central, constituye un inmenso batolito 

granítico que se eleva sobre la meseta castellano-leonesa, alcanzando alturas superiores a 
los 2.500 metros que contrastan con las de las áreas aledañas. Los períodos fríos del 
cuaternario constituyeron lagunas, circos, gargantas, morrenas, riscos, etc., que en conjunto 
conforman el modelo glaciar mejor conservado del sur de Europa.

La vegetación se distribuye según las alturas; va desde los pastizales alpinos y piornales 
de sus cumbres a los rebollares y encinares de sus áreas más bajas, albergando 
comunidades faunísticas ricas en especies endémicas y relictas, de procedencia 
biogeográfica diversa, todo ello consecuencia del aislamiento poblacional de la sierra.

La concurrencia de estas singulares características naturales fue determinante para que 
la Ley 8/1991, de 10 de mayo, incluyese esta área dentro del Plan de Espacios Naturales 
Protegidos de Castilla y León con la denominación de Sierra de Gredos, estableciendo la 
necesidad de la elaboración de un Plan de Ordenación de los Recursos que, tras un 
inventario y evaluación de los recursos naturales, estableciese las directrices orientadoras de 
las políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las regulaciones que respecto a los 
usos y actividades fuese necesario disponer, y determinase el régimen de protección que, 
entre lo dispuesto en la propia Ley, le fuese de aplicación.

En cumplimiento de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, artículo 22.4, el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de la Sierra de Gredos ha sido elaborado por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio con la participación de las Entidades Locales 
afectadas y contiene las prescripciones a que se refiere el artículo 26.2 de la citada Ley. Su 
tramitación se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha Ley, y, 
tras el informe positivo del Consejo Regional de Espacios Naturales Protegidos, aprobado 
por la Junta de Castilla y León mediante Decreto 36/1995, de 23 de febrero.

La existencia, constatada en el Plan de Ordenación de Recursos Naturales, de 
ecosistemas no alterados de manera sensible por el hombre y de máxima relevancia dentro 
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del contexto del medio natural de Castilla y León, aconseja la figura del Parque Regional 
como figura de conservación más adecuada.

La presente Ley se sitúa en el marco de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que establece que la declaración 
de parques corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 21 que los 
Parques Regionales se declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, particularizada para 
cada uno de ellos.

La Ley se estructura en un título único, cuatro artículos, tres disposiciones transitorias, 
una disposición final y un anexo delimitando el ámbito territorial del Parque Regional.

TÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara el Parque Regional de la Sierra de Gredos, con la 

finalidad de contribuir a la conservación de sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos 
en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales, así como los derechos 
históricos de la población afectada y con el desenvolvimiento de actividades educativas, 
científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas compatibles con la 
protección del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Regional de la Sierra de Gredos supone como objetivos 

básicos:
a) Conservar y proteger la integridad de la gea, fauna, flora, agua y paisaje, así como su 

estructura funcional, la dinámica de sus ecosistemas y sus recursos naturales y 
arqueológicos.

b) Restaurar en lo posible los ecosistemas y valores del espacio natural que hayan 
sufrido alteración por la penetración y ocupación humanas.

c) Asegurar la conservación de su biodiversidad.
d) Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales, desde los puntos de 

vista educativo, científico, recreativo y turístico.
e) Promover el desarrollo socioeconómico de sus habitantes y mejorar su calidad de 

vida, de forma compatible con la conservación de sus valores.
f) Mantener y fomentar los aprovechamientos tradicionales que han permitido la 

conservación de sus recursos naturales.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Regional de la Sierra de Gredos situado en la provincia de Ávila, afecta a los 

términos municipales de El Arenal, Arenas de San Pedro, Bohoyo, Candeleda, La Carrera, 
Cuevas del Valle, Gilgarcía, Guisando, El Hornillo, Hoyos del Collado, Hoyos del Espino, Los 
Llanos de Tormes, Mombeltrán, Nava del Barco, Navalonguilla, Navalperal de Tormes, 
Navarredonda de Gredos, Navatejares, Puerto Castilla, Santiago de Tormes, San Esteban 
del Valle, San Juan de Gredos, San Martín del Pimpollar, Solana de Ávila, Tormellas, 
Umbrías, Villarejo del Valle y Zapardiel de la Ribera.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente Ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Regional de la Sierra de Gredos es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada Ley.
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Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo de un año el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Parque Regional, que habrá sido elaborado con la participación de las entidades 
locales afectadas.

Disposición final tercera.  
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

quedará constituida la Junta Rectora del Parque Regional de la Sierra de Gredos.

Disposición final cuarta.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará mediante pruebas objetivas al Director 

conservador del Parque Regional de la Sierra de Gredos, en el plazo de seis meses de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 
cumplan, y a todos los Tribunales y autoridades que corresponda, que la hagan cumplir.

ANEXO
Los límites del Parque Regional de la Sierra de Gredos son los que se describen a 

continuación:
Límite norte: Partiendo del pico de la Peña Negra continúa por el límite entre los términos 

municipales de Becedas, Junciana, El Losar y Barco de Ávila con Solana de Ávila, La 
Carrera y Navatejares, hasta el cruce con el río Tormes que sigue aguas arriba incluyendo 
sus zonas de servidumbre hasta el denominado «Vado de Malavista», en el término 
municipal de Navarredonda de Gredos, en el que alcanza la vía pecuaria del Puerto del Pico 
a Barco de Ávila. Sigue esta vía pecuaria hacia el este hasta alcanzar el límite del monte 
Orzaduero, continúa hacia el este por el límite norte de ese monte hasta el río Piquillo. Sigue 
el río aguas abajo hasta el límite de los términos municipales de San Martín del Pimpollar, 
Hoyocasero y Villarejo del Valle. Desde aquí se dirige hacia el este por el límite norte de este 
último término municipal primero y por el de San Esteban del Valle después, hasta el término 
municipal de Serranillos.

Límite este: Continúa hacia el sur por el límite de los términos municipales de San 
Esteban del Valle y Serranillos hasta alcanzar la carretera que desde Serranillos se dirige 
hacia San Esteban del Valle, de la que se separa descendiendo el puerto hacia San Esteban 
del Valle, en la primera curva en U, para, siguiendo el límite del término municipal de Villarejo 
del Valle, descender hasta la carretera local de San Esteban del Valle al Puerto del Pico que 
toma en dirección norte hasta la carretera C-502.

Sigue la carretera comarcal C-502 hacia el sur hasta el cruce con la carretera de El 
Arenal, continúa por ésta y el camino de las Morañegas hasta el cruce con la carretera de 
Mombeltrán a El Arenal y sigue por la carretera local hacia El Arenal, para, en el rodal 26 del 
monte de utilidad pública número 2 de El Arenal coger el límite de los términos municipales 
de Arenas de San Pedro con El Arenal y El Hornillo hasta alcanzar la carretera que desde El 
Hornillo se dirige a Guisando. Sigue esta carretera hasta el núcleo urbano de Guisando y 
desde aquí continúa hasta la carretera C-501 por la carretera local existente.

Límite sur: Continúa por la comarcal C-501 en dirección a Poyales del Hoyo hasta el 
kilómetro 10,800. A partir de este punto sigue por el límite meridional de los montes de 
utilidad pública números 3, 136, 4 y 5 hasta la ermita de la Virgen de Chilla, donde se ajusta 
al límite meridional de la Reserva Nacional de Caza de la Sierra de Gredos hasta llegar al 
arroyo de la Vejiga. Discurre por dicho arroyo hasta alcanzar el límite del monte de utilidad 
pública número 5 a la altura del piquete del deslinde Z-574, sigue dicho parámetro hacia el 
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oeste hasta el hito Z-643 desde donde desciende por el arroyo allí existente hasta la 
garganta de Alardos, límite de las provincias de Cáceres y Ávila, y continúa por el límite de 
las provincias de Ávila y Cáceres hasta el pico del Calvitero, confluencia de los límites de las 
provincias de Ávila, Salamanca y Cáceres.

Límite oeste: Sigue el límite con la provincia de Salamanca desde el pico del Calvitero 
hasta el pico de la Peña Negra, punto de confluencia de los términos municipales de San 
Bartolomé de Béjar, Becedas y Solana de Ávila.
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§ 78

Ley 7/1997, de 17 de junio, de Declaración de la Reserva Natural del 
Valle de Iruelas (Ávila)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 119, de 24 de junio de 1997
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-16892

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 

en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Valle de Iruelas, perteneciente al Sistema Central, alberga el área de nidificación de 

buitre negro (Aegypius monachus) más importante de Castilla y León, localizándose en el 
límite septentrional del área de distribución de esta especie.

Al valor que para la conservación del buitre negro tiene el espacio se incorporan 
asociados los valores de otras especies de la fauna, más de 200 especies de vertebrados, 
entre la que destaca la presencia de águila imperial (Aquila adalberti) y de la flora con 
importantes endemismos y formaciones vegetales de especies notables como el tejo (Taxus 
baccata), acebos (Ilex aquifolium), pinos cascalvos centenarios (Pinus nigra) al borde 
occidental de su área natural de expansión en la península, olmos de montaña (Ulmus 
glabra) muy escaso en el Sistema Central, castañares, avellanos, alisedas, enebrales, 
melojares, encinares...

Por la concurrencia de estas singulares características naturales el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León creado por la Ley de 
Espacios Naturales, con el nombre de Valle de Iruelas, procediéndose a la iniciación de los 
trabajos para la redacción del Plan de Ordenación de los Recursos previsto en su artículo 
22.4 que, tras un inventario y evaluación de los recursos naturales, estableciese las 
directrices orientadoras de las políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las 
regulaciones que respecto a los usos y actividades fuese necesario disponer, y determinase 
el régimen de protección que, de entre los dispuestos en la propia Ley, le fuese de 
aplicación.

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha elaborado, con la 
participación de las entidades locales afectadas, el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales que se ajusta en sus contenidos y tramitación a lo dispuesto en la citada Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León. Tras el informe positivo del Consejo Regional de 
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Espacios Naturales Protegidos, fue aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y León de 
14 de marzo de 1996.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Valle de Iruelas señala como figura 
de protección más adecuada la de Reserva Natural, dada la existencia de poblaciones de 
fauna de máxima relevancia dentro del contexto del medio natural de Castilla y León.

La presente Ley se sitúa en el marco competencial establecido por la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que 
dispone que la declaración de Reservas corresponde a las Comunidades Autónomas en 
cuyo ámbito territorial se encuentren ubicadas, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que especifica en 
su artículo 21 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de Cortes de Castilla y 
León, particularizada para cada una de ellas.

La Ley se estructura en cinco artículos, tres disposiciones transitorias, una disposición 
final y dos anexos delimitando el ámbito territorial de la Reserva Natural y de su Zona 
Periférica de Protección.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara la Reserva Natural del Valle de Iruelas, con la finalidad de 

contribuir a la conservación de sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos en armonía 
con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con el desenvolvimiento de 
actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas 
compatibles con la protección del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración de la Reserva Natural del Valle de Iruelas supone como objetivos básicos:
1. Garantizar la conservación y protección del buitre negro y del águila imperial así como 

su hábitat, como valores prioritarios del espacio natural protegido.
2. Conservar y proteger el paisaje, fauna, flora y vegetación autóctona, la gea, aguas, 

atmósfera y así en definitiva mantener la dinámica y estructura de sus ecosistemas, 
garantizando la conservación de su biodiversidad.

3. Restaurar los valores y ecosistemas que hayan sufrido alteración por el hombre.
4. Regular el desarrollo de la actividad económica mediante la ordenación de los 

aprovechamientos de sus recursos naturales de forma compatible con el logro de los 
objetivos anteriores, con atención especial a los usos ganaderos, forestales y turísticos.

5. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones afectadas y mejorar su 
calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores.

6. Proteger el patrimonio histórico, cultural y paisajístico de la Reserva Natural.
7. Regular el conocimiento y disfrute públicos de sus valores, ordenando y armonizando 

el uso científico, turístico y recreativo de los restantes objetivos.
8. Impulsar y programar actividades de información, interpretación y educación ambiental 

y el reconocimiento del patrimonio natural y cultural, que consigan el respeto necesario para 
cumplir con los objetivos de conservación.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La Reserva Natural del Valle de Iruelas, situado en la provincia de Ávila, afecta a los 

términos municipales de El Barraco, Navaluenga, San Juan de la Nava y El Tiemblo, con una 
superficie de 8.828 hectáreas.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo I de la presente Ley.

Artículo 4.  Zona periférica de protección.
A fin de proteger el ámbito geográfico propuesto como Reserva Natural de impactos 

paisajísticos o ecológicos de influencia negativa se establece una Zona Periférica de 
Protección según lo previsto en el artículo 9.o de la Ley de Espacios Naturales.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo II de la presente Ley.
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Artículo 5.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión de la Reserva Natural del Valle de Iruelas es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada Ley.

Disposición transitoria primera.  
La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo de un año el Plan de Conservación de 

la Reserva Natural, que habrá sido elaborado con la participación de las entidades locales 
afectadas.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

quedará constituida la Junta Rectora de la Reserva Natural del Valle de Iruelas.

Disposición transitoria tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará al Director conservador de la Reserva 

Natural del Valle de Iruelas, en el plazo de tres meses de la entrada en vigor de la presente 
Ley.

Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

ANEXO I
Los límites de la Reserva Natural del Valle de Iruelas son los que se describen a 

continuación:
La descripción se hace partiendo del punto situado más al este y siguiendo en sentido de 

las agujas del reloj, dejando la zona objeto de declaración a la derecha.
Comienza en la línea divisoria del término municipal de El Tiemblo con Navahondilla, en 

la confluencia con la vaguada que de sur a norte delimita el castañar de El Tiemblo.
Prosigue por dicha divisoria, en dirección oeste, cruzando los llamados cerros de La 

Pedriza y cuesta del Enebro, siempre por línea de cumbres, hasta la colindancia con el 
término municipal de Las Rozas de Puerto Real, en la provincia de Madrid. Continúa por 
dicha línea, en dirección oeste, hasta la confluencia con el término municipal de Casillas, en 
el cerro de la Piña. A continuación discurre por la divisoria entre el término de Casillas y el 
monte de utilidad pública número 60, pasando por el puerto de Casillas hasta el cerro de 
Pinosequillo, donde comienza la colindancia con el término de Sotillo de la Adrada.

Prosigue por ésta hasta el canto del Berrueco, donde comienza la colindancia con La 
Adrada. Siguiendo, y en dirección noreste, se llega al cerro de la Escusa, de 1.950 metros de 
altitud y de allí hasta la confluencia de los montes de utilidad pública números 60 y 77, 
perteneciente a Navaluenga.

Sigue, en dirección oeste, por la divisoria entre los términos de Navaluenga y La Adrada 
hasta abandonarla, en dirección norte, bordeando la zona de pinar del monte de utilidad 
pública número 77, para encontrarnos con la linde de éste y la finca particular de Venero 
Claro, que seguiremos en dirección noroeste hasta la unión con la garganta del Gituero, 
donde tuerce, siempre por el borde del monte de utilidad pública número 60, en dirección 
este hasta la confluencia con el monte número 85, de San Juan de la Nava.

Desde ese punto sigue en dirección norte por la frontera entre el citado monte y la finca 
de Venero Claro, hasta llegar al borde del pantano del Burguillo, que costea en dirección 
este bordeando los montes de utilidad pública números 85 y 58, hasta alcanzar el enclavado 
AX del monte de utilidad pública número 58. Continúa hacia el sur por el borde de este 
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enclavado hasta alcanzar el límite de éste con la línea definida por el rodal 4 de ese monte. 
Sigue hacia el este por el límite de los rodales 4 y 17 hasta el punto en que comienza la 
colindancia con el rodal 18 del monte. Desde ese punto gira hacia el sur por el límite de los 
rodales 17 y 18 del monte. Desde ese punto gira hacia el sur por el límite de los rodales 17 y 
18 hasta alcanzar el camino de Majamarta, continuando por él hacia el noreste hasta el 
límite entre los montes de utilidad pública 58, «Colmenarejo y otros», y «Valle de Iruelas», 
límite por el que sigue hasta alcanzar de nuevo el borde del pantano que seguirá hasta que 
la linde del monte de utilidad pública número 60 se separa de su orilla en dirección sur.

Por el lindero que separa los montes de utilidad pública números 60 y 89, sigue hasta 
torcer, en dirección este, para enlazar con el camino de los Prados, en el monte 89.

El camino será seguido hasta su confluencia con el del castañar, por donde se 
continuará hasta el castañar y bordeándole uniremos por el punto de partida.

ANEXO II
Los límites de la zona periférica de protección de la Reserva Natural del Valle de Iruelas 

son los que se describen a continuación:
La descripción se hace partiendo del punto situado más al este y siguiendo en sentido de 

las agujas del reloj, dejando la zona objeto de declaración a la derecha.
Comienza en el punto en que confluyen el borde del pantano del Burguillo y el límite 

entre los montes de utilidad pública número 60, «Valle de Iruelas», y número 58, 
«Colmenarejo y otro», hasta alcanzar el camino que desde Majamarta se adentra en el 
monte número 58, continuando por él hacia el noroeste hasta encontrar el rodal 17 del 
mismo. Gira hacia el norte siguiendo la línea definida por los rodales 17 y 18 hasta llegar al 
rodal 4. Gira hacia el oeste por el límite de los rodales 4 y 17 hasta el enclavado AX del 
monte. Desciende desde ese punto hacia el norte siguiendo el límite de éste enclavado 
hasta el borde del pantano del Burguillo, continuando este borde en dirección este hasta 
alcanzar el punto de partida.
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§ 79

Ley 4/2000, de 27 de junio, de declaración del Parque Natural de 
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Palencia)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 129, de 5 de julio de 2000
«BOE» núm. 169, de 15 de julio de 2000

Última modificación: 21 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2000-13439

Téngase en cuenta que se modifica la denominación del Parque Natural «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina» (Palencia) por la de Parque Natural «Montaña Palentina» (Palencia), según establece la 
disposición final 4 de Ley 4/2020, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-908

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el extremo norte de la provincia de Palencia se halla el espacio natural de Fuentes 

Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina. Esta bella área montañosa forma parte de la 
cordillera cantábrica y aparece diseccionada por las cuencas de los ríos Carrión y Pisuerga, 
predominando en la primera las fuertes pendientes con escasa cobertura vegetal mientras 
que en la segunda son más extensas las masas arboladas, asentadas sobre un relieve 
menos acentuado.

Su vegetación presenta una notable variedad resultado de las diversas condiciones 
climáticas que se conjugan en este área, a caballo entre la región atlántica y mediterránea. 
En consecuencia, se encuentra en ella tanto encinares y sabinares albares como hayedos, 
robledales o abedulares. Esta variedad de condiciones ecológicas se traduce igualmente en 
una llamativa diversidad faunística, con un notable buen estado de conservación, siendo 
representativo al respecto la persistencia de una reducida población de oso pardo, especie 
catalogada en peligro de extinción.

La concurrencia de estas singulares características naturales, motivó la inclusión de esta 
área en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Castilla y León, 
creado por la Ley de Espacios Naturales, con el nombre de Fuentes Carrionas y Fuente 
Cobre, procediéndose al estudio y tramitación del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales previsto en el artículo 22 de la Ley 8/1991 de 10 de mayo, de Espacios Naturales 
de la Comunidad de Castilla y León que, tras un inventario y evaluación de los recursos 
naturales, estableciese las directrices orientadoras de las políticas sectoriales y de desarrollo 
socioeconómico y las regulaciones que respecto a los usos y actividades fuese necesario 
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disponer y determinase el régimen de protección que, de entre los dispuestos en la propia 
Ley, le fuese de aplicación, con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Su tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, 
habiéndose procedido durante este proceso a la variación de su denominación por la de 
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina. Evacuados los preceptivos informes, 
la Dirección General del Medio Natural elaboró propuesta definitiva del instrumento de 
planificación, que fue aprobado por la Junta de Castilla y León, por Decreto 140/1998, de 16 
de julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina propone como figura de protección más apropiada para este área la de 
Parque Natural, por tratarse de un espacio de relativa extensión, notable valor natural y 
singular calidad biológica, en los que se compatibiliza la coexistencia del hombre y sus 
actividades con el proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos.

Esta Ley se dicta en consonancia con la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres, que establece que la declaración de 
Parques Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 21 que los 
Parques Naturales se declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, particularizada para 
cada uno de ellos.

La Ley se estructura en cuatro artículos y cinco disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara Parque Natural a Montaña Palentina, con la finalidad de:
1. Contribuir a la conservación y mejora de sus ecosistemas naturales y valores 

paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del espacio.

2. Garantizar los derechos históricos de la población asentada así como la mejora de la 
calidad de vida y su bienestar social.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural Montaña Palentina tiene como objetivos básicos:
1. Como objetivo prioritario conservar, proteger y mejorar los recursos naturales, su 

vegetación, flora, fauna, gea, agua y paisaje, preservando la diversidad genética y 
manteniendo la dinámica y estructura funcional de los ecosistemas.

2. Restaurar los ecosistemas y valores del Espacio que hayan sido deteriorados.
3. Garantizar la conservación de su biodiversidad y la persistencia de las especies de la 

flora y de la fauna singularmente amenazadas, con especial atención al oso pardo.
4. Promover el desarrollo socioeconómico de los municipios que integran el espacio 

natural y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, de forma compatible con la 
conservación de sus recursos naturales.

5. Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, dentro del más escrupuloso 
respeto a los valores que se trata de proteger.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural Montaña Palentina, situado en la provincia de Palencia, afecta total o 

parcialmente a los municipios de Velilla del Río Carrión, Aguilar de Campoo, San Cebrián de 
Muda, Cervera de Pisuerga, Triollo, Polentinos, Brañosera, La Pernia, Castrejón de la Peña y 
Dehesa de Montejo.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo I de esta Ley.
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Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural Montaña Palentina es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada Ley.

Disposición adicional primera a séptima.  
(Anuladas). 

Disposición final primera.  
La Consejería de Medio Ambiente aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural, que deberá elaborarse con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

regulará la composición y funciones de la Junta Rectora del Parque Natural Montaña 
Palentina, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y se procederá a su constitución.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas al Director 

Conservador del Parque Natural Montaña Palentina, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO I
La delimitación del Parque Natural «Montaña Palentina» es la siguiente:
Partiendo del Mojón de Tres Provincias, punto donde se encuentran Palencia, León y la 

Comunidad de Cantabria, el límite discurre hacia el Este siguiendo la divisoria provincial de 
Palencia y dejando al Sur los términos municipales de Cervera de Pisuerga, La Pernía y 
Brañosera.

A continuación abandona el límite provincial y penetra en Aguilar de Campoo por el límite 
de los montes Aguilar número 1 de U.P. y Soto número 102 de U.P., hasta alcanzar el límite 
del término. Después se dirige hacia el Noroeste, por el límite de los términos de Aguilar de 
Campoo y Brañosera (Vallejo de Orbó), hasta llegar a Los Sestiles. Desde este punto 
continúa en la misma dirección por el límite de los términos de Brañosera y Barruelo de 
Santullán. Una vez pasado «Campo Mayor» continúa por el límite de los términos de 
Brañosera y San Cebrián de Mudá hasta el alto de «La Chimeneona», dirigiéndose hacia el 
Sudeste por la cuerda. Al llegar a «Camportillo» vuelve a coincidir con el límite municipal de 
Barruelo y San Cebrián, siguiendo después hacia el sur, hasta su encuentro con la carretera 
que va de Rueda a Barruelo por San Cebrián y Valle.

Esta carretera servirá de límite en el tramo comprendido entre el punto anterior y el 
arroyo Pradera, situado al Suroeste de San Martín de Perapertú. A continuación se dirige 
hacia el Norte por dicho arroyo, para encontrar la línea eléctrica, cuya área de ocupación se 
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sigue como límite hacia el Suroeste, hasta el punto donde cruza el camino de Vergaño a San 
Cebrián de Mudá, siguiéndose por éste hasta Vergaño.

Desde Vergaño se dirige hacia el Sur por la carretera de Rueda, que abandona para 
continuar hacia el oeste por el límite del término de San Cebrián hasta llegar al cruce de la 
carretera de Gramedo.

A continuación sigue esta carretera hasta el cruce con la carretera de Rabanal de los 
Caballeros, desde donde toma el límite del monte Dehesa Boyal número 218 de U.P., para 
llegar por él al límite local de Arbejal.

Desde este punto se dirige hacia el Sudoeste por el límite local de Arbejal y Valsadornín, 
que coincide con el del monte Bárcena número 9 de U.P., y luego por el límite de Arbejal y 
Cervera, hasta llegar al río Pisuerga.

El límite sigue entonces el del monte la Dehesa número 65 de U.P., dejándole incluido en 
el Espacio Natural. Al llegar al mojón número 119, abandona el límite del monte, para 
continuar hacia el Sur por el límite local de Cervera y Ruesga, hasta su cruce con el río 
Rivera. A continuación desciende por el río Rivera hasta la carretera comarcal número 627 
por la que avanza hacia el Sur unos seiscientos metros, para remontar después el arroyo de 
Tosande hasta el cruce de un camino por el que continúa hacia el Oeste, para seguir 
después por el límite Sur de los montes «Hayedo», «La Dehesa» y «Peña Cantoral», que 
quedan incluidos, y por el límite sur del Monte «Peña Redonda y otros». En las proximidades 
de Cubillo de Castrejón abandona el límite de los montes de utilidad pública, ascendiendo 
por un camino, continuando por la cota de 1250 y, a partir del arroyo situado al Sur del «Pico 
de Burrián», por la cota 1300. Abandona la cota 1300 para ascender un corto tramo del 
Arroyo de los dos Valles, y remontar después por una vaguada hasta llegar al límite de los 
términos de Castrejón de la Peña y Santibáñez de la Peña.

A partir de este punto, el Espacio Natural se va ajustando a los límites municipales, que 
coinciden normalmente con cuerdas. En primer lugar se dirige hacia el Norte por la línea de 
separación de Castrejón de la Peña y Santibáñez de la Peña. A continuación se dirige hacia 
el Oeste por los límites de Triollo y Santibáñez, Velilla del Río Carrión y Santibáñez y Velilla 
del Río Carrión y Guardo.

En el paraje «Pradil de Diego» (mojón M3T), abandona el límite de Velilla del Río Carrión 
y Guardo, continuando por la cuerda hasta Peña Mayor. Desde Peña Mayor desciende por 
una cuerda, hacia la cabecera de un barranco por el que se llega a la Fuente Calderón. 
Desde este punto se toma el Cordel de Merinas, continuando por él hacia el norte hasta la 
presa de Compuerto.

El límite cruza ahora la presa, coincidiendo en un corto tramo con los límites locales y de 
la Reserva Nacional de Caza de Fuentes Carrionas. Cuando llega al Alto de Pascualillo se 
separa de dicho límite, tomando hacia el Oeste el arroyo que desemboca por el Trave en el 
río Besandino, y siguiendo después el Besandino hasta la confluencia del arroyo de 
Valdehaya. Después remonta el arroyo de Valdehaya, para ascender finalmente por el límite 
del monte Peñas Lampas número 318-bis del C.U.P., hasta el límite provincial, dejando 
incluido este monte dentro del Espacio Natural.

Desde el punto anterior sigue el límite provincial hasta llegar al Mojón de Tres Provincias, 
cerrándose así la delimitación.
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§ 80

Ley 8/2000, de 11 de julio, de Declaración del Parque Natural de Las 
Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 140, de 19 de julio de 2000

«BOE» núm. 193, de 12 de agosto de 2000
Última modificación: 26 de diciembre de 2008

Referencia: BOE-A-2000-15356

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

Exposición de motivos
En el sur de la provincia de Salamanca, lindando con las Hurdes cacereñas, se halla el 

espacio natural de Las Batuecas-Sierra de Francia. Se trata de un área con relieve 
accidentado, situada en la parte occidental del Sistema Central, en el que se destaca como 
pico más conocido La Peña de Francia. Parte importante de este territorio vierte sus aguas 
hacia el Tajo a través de la cuenca del río Alagón, lo que facilita la penetración en el mismo 
de vegetación mesomediterránea algo más termófila, pudiéndose así encontrar en este 
espacio una buena representación de las variaciones altitudinales de la vegetación 
mediterránea, desde el matorral de piorno y cambrión propio de las más altas cumbres, 
pasando por los rebollares de Q.pyrenaica hasta los encinares, alcornocoles o madroñales 
de las cotas inferiores.

Al hablar de la fauna se debe destacar la presencia en este área del lince ibérico, como 
especie más meritoria, al tratarse de un endemismo ibérico catalogado en peligro de 
extinción cuya superviviencia futura no parece fácil si no se toman medidas decididas de 
protección de sus poblaciones y de su hábitat. Junto a él aparecen muchas otras especies 
de la fauna mediterránea, entre las que destaca la presencia de una colonia de buitre negro, 
que llevó a la declaración en 1982 del Refugio de Caza de La Buitrera y posteriormente, en 
1987, a la designación de Arca y Buitrera como Zona de Especial Protección para las Aves, 
o la reintroducción con éxito en los años setenta de la cabra montés.

La concurrencia de estas singulares características naturales, motivó la inclusión de este 
área en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Castilla y León, 
creado por la Ley de Espacios Naturales, con el nombre de Las Batuecas, procediéndose al 
estudio y tramitación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales previsto en el 
artículo 22 de la Ley 8/1991 de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León que, tras un inventario y evaluación de los recursos naturales, estableciese 
las directrices orientadoras de las políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las 
regulaciones que respecto a los usos y actividades fuese necesario disponer y determinase 
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el régimen de protección que, de entre los existentes en la propia Ley, le fuese de aplicación, 
con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Su tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, 
habiéndose procedido durante este proceso a la variación de su denominación por la de Las 
Batuecas—Sierra de Francia. Evacuados los preceptivos informes, la Dirección General del 
Medio Natural elaboró propuesta definitiva del instrumento de planificación, que fue 
aprobado por la Junta de Castilla y León, por Decreto 141/1998 de 16 de julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Las Batuecas-Sierra de Francia 
propone, como figura de protección más apropiada para este área la de Parque Natural, por 
tratarse de un espacio de relativa extensión, notable valor natural y de singular calidad 
biológica, en los que se compatibiliza en armonía del hombre y sus actividades con el 
proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y sostenible de los 
recursos.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres, que establece que la 
declaración de Parques Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicados, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de 
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 
21 que los Parques Naturales se declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, 
particularizada para cada uno de ellos.

La Ley se estructura en cuatro artículos y seis disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara Parque Natural a Las Batuecas-Sierra de Francia, con la 

finalidad de:
1. Contribuir a la conservación y mejora de sus ecosistemas naturales y valores 

paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia tiene como 

objetivos básicos:
1. Conservar, proteger y mejorar los recursos naturales, su vegetación, flora, fauna, gea, 

agua y paisaje, manteniendo la dinámica y estructura funcional de los ecosistemas, así como 
sus recursos culturales y arqueológicos.

2. Restaurar los ecosistemas y valores del espacio que hayan sido deteriorados.
3. Garantizar la conservación de su biodiversidad y la persistencia de las especies de 

flora y fauna singularmente amenazadas.
4. Asegurar la utilización ordenada de los recursos y el mantenimiento de las actividades 

agrosilvoganaderas tradicionales que han permitido la conservación de los recursos 
naturales.

5. Promover el desarrollo socioeconómico de los municipios que integran el espacio 
natural y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, de forma compatible con la 
conservación de sus recursos naturales.

6. Fomentar el conocimiento y disfrute de sus recursos naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, dentro del más escrupuloso 
respeto a los recursos que se trata de proteger.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, situado en la provincia de 

Salamanca, afecta total o parcialmente a los términos municipales de Monsagro, El Maíllo, 
Serradilla del Arroyo, La Alberca, El Cabaco, Nava de Francia, Mogarraz, Herguijuela de la 
Sierra, Monforte de la Sierra, Madroñal, Cepeda, Villanueva del Conde, Miranda del 
Castañar y Sotoserrano.
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Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo I de esta Ley.

Téngase en cuenta que se amplia el ámbito territorial, incluyendo la totalidad del término 
municipal de San Martín del Castañar, según establece el art. 3 de la Ley 16/2008, de 18 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2009-815

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de las Batuecas Sierra de 

Francia es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los 
demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo 
dispuesto en la citada Ley.

Disposición final primera.  
El área declarada como Parque Natural por esta Ley, excede, en la mayor parte del 

término municipal de Miranda del Castañar, el ámbito delimitado para el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, aprobado por Decreto 141/1998, de 16 de julio. Por ello, para 
este territorio declarado, acogiéndose a lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 8/1991, 
deberá tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración, el correspondiente Plan 
de Ordenación.

Disposición final segunda.  
La Consejería de Medio Ambiente aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural, que deberá elaborarse con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final tercera.  
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

regulará la composición y funciones de la Junta Rectora del Parque Natural de Las 
Batuecas-Sierra de Francia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, 
de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y se procederá a 
su constitución.

Disposición final cuarta.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas al Director 

Conservador del Parque Natural de Las Batuecas—Sierra de Francia, en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO I
Partiendo del pueblo de El Cabaco y definiendo los límites en sentido contrario a las 

agujas del reloj, la descripción deja el Parque Natural propuesto siempre a la izquierda:
Desde El Cabaco el límite sigue por la carretera comarcal 515, en sentido hacia El 

Maíllo, continuando por la carretera que conduce hacia Monsagro, hasta la intersección con 
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la línea del término municipal (en adelante T. M.) que separa el T. M. de Monsagro con el T. 
M. de Serradilla del Arroyo. Continúa por esta línea de término municipal y sigue por la que 
separa el T. M. de Monsagro con el T. M. de Serradilla del Llano hasta su intersección con el 
límite provincial entre Salamanca y Cáceres.

Continúa por este límite provincial hasta la intersección con la línea de término municipal 
que separa el T. M. de Lagunilla del T. M. de Sotoserrano, continúa por esta línea de término 
municipal y sigue por la que separa el T. M. de Valdelageve con el T. M. de Sotoserrano, y 
por la que separa el T. M. de Sotoserrano con el T. M. de Colmenar de Montemayor hasta el 
río Cuerpo de Hombre, continuando por éste —incluyendo las zonas de servidumbre de 
ambas márgenes— hasta su desembocadura en el río Alagón, a continuación desciende por 
éste —incluyendo asimismo las zonas de servidumbre de ambas márgenes— hasta el límite 
entre los términos municipales de Herguijuela de la Sierrra y Sotoserrano continuando por él 
hacia el norte hasta el M. U. P. número 101, continúa por el límite este de dicho monte hasta 
contactar con el Arroyo de San Pedro del Coso, descendiendo por él hasta su confluencia 
con el río Francia.

Desciende, aguas abajo, por dicho río —incluyendo las zonas de servidumbre de ambas 
márgenes— hasta su confluencia con el río Alagón, ascendiendo por este último hasta poco 
antes del límite entre los términos municipales de Miranda del Castañar y Garcibuey, en 
donde continúa hacia el norte por un arroyo hasta su intersección con la carretera C—512 en 
las proximidades del punto kilométrico 1. Continúa por dicha carretera en dirección a 
Cepeda, incluyendo dentro del espacio el bosquecillo de madroños situado en las 
proximidades del punto kilométrico 2,5 (parcelas números 481 y 482 del polígono 4), hasta el 
río Francia.

Sigue, aguas arriba, por el río Francia hasta su intersección con la línea de término 
municipal que separa el T. M. de Nava de Francia con el T. M. de San Martín del Castañar, 
por el que continúa, y sigue por la que separa el T. M. de Nava de Francia con el T. M. de 
Cereceda de la Sierra, por la que separa el T. M. de Cereceda de la Sierra con el T. M. de El 
Cabaco hasta su intersección con la carretera comarcal 515, por la que continúa hasta el 
punto inicial de partida. Se excluyen del espacio protegido los cascos urbanos de El Cabaco 
y El Maíllo.

Téngase en cuenta que se amplia el ámbito territorial, incluyendo la totalidad del término 
municipal de San Martín del Castañar, según establece el art. 3 de la Ley 16/2008, de 18 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2009-815
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§ 81

Ley 16/2008, de 18 de diciembre, por la que se amplía el Parque 
Natural de las Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-815

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Por Ley 8/2000, de 11 de julio, se declaró el Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de 

Francia, ubicado en Salamanca, que afecta total o parcialmente a catorce términos 
municipales de esta sierra salmantina.

En un posterior análisis del medio natural de la zona limítrofe, realizado por la Consejería 
de Medio Ambiente a instancia de las Cortes de Castilla y León, se puso de manifiesto el 
gran interés natural e histórico del municipio de San Martín del Castañar. El buen estado de 
conservación de sus bosques (alisedas, melojares, castañares), unido a la variedad de su 
fauna (buitre negro, cigüeña negra, águila perdicera y real), han hecho oportuno impulsar el 
procedimiento para su inclusión en el citado Parque Natural.

Todas estas características hacen que el término municipal de San Martín del Castañar 
manifieste unos rasgos naturales sobresalientes o muy destacables, semejantes a los del 
limítrofe Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, por lo que es oportuno dotarlo 
de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores y la promoción de 
medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo precisen, con su 
inclusión en el mencionado Parque Natural.

La Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León, define en su artículo 11 los requisitos que deben concurrir para que los territorios de la 
Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados Espacios Naturales Protegidos, y 
exige además, en su artículo 22.4, la previa elaboración y aprobación del correspondiente 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto y, tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de San Martín del Castañar (Salamanca) se aprobó 
por Decreto 109/2007, de 8 de noviembre.

El Plan concluye, en su artículo 7, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen en el artículo 3 del citado Decreto, cumple los requisitos que marca la Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada Espacio 
Natural Protegido. Por ello, propone su declaración como Parque Natural y considera que 
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dicho territorio debe formar parte del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, 
dada la proximidad del término municipal de San Martín del Castañar y la continuidad de sus 
características y valores ambientales respecto a dicho Parque.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de San Martín del Castañar, 
la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que dispone que la declaración y 
gestión de Parques Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito 
territorial se encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que especifica en su artículo 21 que 
los Parques Naturales se declararán por Ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada 
para cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos y tres disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se incluye el término municipal de San Martín del Castañar en el 

ámbito territorial del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, con la finalidad de 
contribuir a la conservación, protección y mejora de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La inclusión del término municipal de San Martín del Castañar en el Parque Natural de 

Las Batuecas-Sierra de Francia tiene como objetivos los establecidos en el artículo 2º de la 
Ley 8/2000, de 11 de julio, de Declaración del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de 
Francia.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
Se amplía el ámbito territorial del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, 

incluyendo en él la totalidad del término municipal de San Martín del Castañar, con 1.537 ha.
Por tanto, el Parque Natural de las Batuecas-Sierra de Francia afecta total o 

parcialmente a los términos municipales de Monsagro, El Maíllo, Serradilla del Arroyo, La 
Alberca, El Cabaco, Nava de Francia, Mogarraz, Herguijuela de la Sierra, Monforte de la 
Sierra, Madroñal, Cepeda, Villanueva del Conde, Miranda del Castañar, Sotoserrano y San 
Martín del Castañar.

Con esta ampliación el Parque Natural pasa a poseer una superficie aproximada de 
31.802 ha.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de 

Francia es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en la Ley 8/2000, de 11 de julio, de Declaración del Parque 
Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca), en el Decreto 141/1998, de 16 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Las 
Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca), en el Decreto 108/2007, de 8 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del área de Miranda del 
Castañar, declarada como Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca), 
en el Decreto 109/2007, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de San Martín del Castañar (Salamanca), y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada ley.
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Disposición final primera.  Planes de desarrollo del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

La tramitación y puesta en ejecución de los planes de desarrollo del Decreto 109/2007, 
de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de San Martín del Castañar, se realizará conjuntamente con los que desarrollen el Decreto 
141/1998, de 16 de julio, que aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Espacio Natural Las Batuecas Sierra de Francia y el Decreto 108/2007, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del área de Miranda 
del Castañar, declarada como Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia 
(Salamanca), para lograr un tratamiento uniforme de todo el territorio incluido en el Parque 
Natural Las Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca), declarado por la Ley 8/2000, de 11 de 
julio.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 82

Ley 9/2000, de 11 de julio, de Declaración de la Reserva Natural del 
Sabinar de Calatañazor (Soria)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 140, de 19 de julio de 2000

«BOE» núm. 193, de 12 de agosto de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-15357

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Sabinar de Calatañazor situado en la parte noroccidental de la provincia de Soria, al 

sur de la Sierra de Cabrejas, destaca por su vegetación, y más concretamente por el 
bosquete de sabinas (Juniperus thurifera) que alberga y que hoy compone una estampa de 
la herencia cultural que debemos proteger.

La sabina albar, especie considerada una reliquia del Terciario, conforma en este espacio 
natural una de las pocas masas, con ejemplares de porte arbóreo de considerable altura y 
edad coetánea, en torno a doscientos años, existentes en la Península Ibérica.

Su gran tamaño, poco usual en la especie y menos para edades tan jóvenes en relación 
a su longevidad, se debe a un uso respetuoso por parte del hombre y a la existencia de un 
mejor suelo en el fondo del valle que ocupa, que en los terrenos de paramera típicos sobre 
los que se asienta generalmente.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales de Castilla y León, creado por la Ley 8/1991, de 10 
de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León con el nombre de 
Sabinar de Calatañazor, procediéndose a la iniciación de los trabajos para la redacción del 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales previsto en el artículo 22.4 que, tras un 
inventario y evaluación de los recursos naturales, estableciese las directrices orientadoras de 
las políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las regulaciones que respecto a los 
usos y actividades fuese necesario disponer y determinase el régimen de protección que, de 
entre los dispuestos en la propia Ley, le fuese de aplicación.

En cumplimiento del artículo 22.4 de la citada Ley 8/1991, de 10 de mayo, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Sabinar de Calatañazor ha sido elaborado por la 
Consejería de Medio Ambiente, con la participación de las Entidades Locales afectadas y 
contiene las prescripciones a las que se refiere el artículo 26.2 de la citada Ley. Su 
tramitación se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha Ley, y, 
tras el informe del Consejo Regional de Espacios Naturales Protegidos, que fue aprobado 
por la Junta de Castilla y León, mediante el Decreto 143/1998, de 16 de julio.
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El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Sabinar de Calatañazor propone, 
como figura de protección más adecuada la de Reserva Natural, dada la existencia de 
ecosistemas en singular estado de conservación que, por su singularidad, importancia y 
fragilidad, merecen una valoración especial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres, que establece que la 
declaración de Reservas Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicadas, y supone el desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de 
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 
21 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, 
particularizada para cada una de ellas.

La Ley se estructura en cuatro artículos y siete disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara la Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor (Soria), 

con la finalidad de contribuir a la conservación y mejora de una especialísima comunidad 
vegetal, manteniendo muestras selectas de material genético de la especie dominante −la 
sabina albar−, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas y culturales compatibles con la protección 
del espacio.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración de la Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor tiene como objetivos 

básicos:
1. Asegurar la protección, conservación y mejora del Sabinar de Calatañazor.
2. Aplicar los medios necesarios para favorecer la regeneración de la vegetación arbórea 

en la zona, con vistas a la continuación y relevo del bosque de sabinas hoy existente.
3. Mantener los procesos ecológicos propios del Espacio, compatibilizándolos con sus 

aprovechamientos tradicionales.
4. Fomentar el desarrollo económico y social ordenado de la zona.
5. Desarrollar la función educativa y cultural de los Espacios Naturales dando a conocer 

las características naturales de la comarca, sus aprovechamientos y los modos de vida de 
las poblaciones locales.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor situado en la provincia de Soria, afecta 

parcialmente al término municipal de Calatañazor, dentro del límite del Monte de Utilidad 
Pública número 248, «Dehesa Carrillo», del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de 
Soria.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión de la Reserva Natural del Sabinar de 

Calatañazor es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y en los 
demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo 
dispuesto en la citada Ley.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan de Conservación de la Reserva Natural, que 

deberá elaborarse con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

regulará la composición y funciones de la Junta Rectora de la Reserva Natural del Sabinar 
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de Calatañazor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, de 10 de 
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y se procederá a su 
constitución.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas al Director 

Conservador de la Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor, en el plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Para conseguir la gestión integrada se regulará una única Junta Rectora para los dos 

espacios, Monumento Natural de la Fuentona y Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor. 
Igualmente, y con el mismo fin, el Director-Conservador será único para ambos espacios 
naturales protegidos.

Disposición final sexta.  
Se procederá a la iniciación de los trabajos para la redacción de un Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales que integre los dos existentes y con el objetivo de ampliación 
territorial del espacio para reunir ambos y recoger espacios cercanos de interés. El nuevo 
espacio natural del «Sabinar de Calatañazor» recogerá en su interior la Reserva y el 
Monumento ya existentes.

Disposición final séptima.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 83

Ley 5/2002, de 11 de abril, de declaración del Parque Natural de 
Arribes del Duero (Salamanca-Zamora)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 26 de abril de 2002
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-9246

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Arribes del Duero, situados en el límite occidental de la región, a caballo entre Zamora y 

Salamanca, conforman una parte de lo que tradicionalmente se ha conocido como «la raya 
con Portugal», lugar de frontera en el pasado y de encuentro en la actualidad.

Se configura y percibe el espacio Arribes del Duero como una comarca natural ligada 
desde siempre al encajonamiento del río en el granito, al tajo profundo y hermoso que su 
paso ha generado y a la obligación que ha supuesto a los arroyos y ríos que en él confluyen 
deban horadar con sus aguas unos profundos cauces hasta dar esa imagen singular en el 
paisaje arribeño.

El Duero, tras su paso por la llanura cerealista se introduce en la penillanura occidental 
labrada en los duros materiales paleozoicos donde, aprovechando cualquier línea de 
debilidad, la red hidrográfica se ha encajado formando cañones y cortados de hasta 400 
metros de altura. Gracias a esta profunda hendidura, a lo largo de casi 100 kilómetros de 
«arribes», se ha generado un microclima mediterráneo que ha sido aprovechado por el 
hombre, desde tiempos pretéritos, para el cultivo de especies poco frecuentes a esta latitud: 
Olivo, almendro y otros frutales, mediante la construcción de bancales en las laderas, sin 
olvidar una rica comunidad riparia con saucedas, fresnedas y en sus proximidades 
bosquetes de almeces. Sobre la penillanura, el habitante de estas tierras ha configurado un 
mosaico de cultivos entre cortinas de piedra, pastizales, bosques de encinas y robles, que 
conforman un paisaje característico y único en nuestra Comunidad.

Nuestro territorio a proteger forma parte de un ecosistema más amplio perteneciente a 
Portugal. Las actuaciones objeto de la presente Ley han de procurar ser coherentes con el 
conjunto del espacio. La sintonía del paisaje, de sus gentes y sus tradiciones permiten que 
en la actualidad se perciba una voluntad entre sus ciudadanos de relanzar la actividad 
humana, social y económica.

A esta rica y peculiar comunidad vegetal hay que unir una elevada riqueza faunística. De 
entre las cerca de 300 especies de vertebrados registradas, destacan la cigüeña negra 
catalogada como especie en peligro de extinción, águila perdicera, águila real, alimoche, 
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halcón peregrino, lince ibérico, búho real, buitre leonado, vencejo real, nutria... Merced a esta 
importante avifauna, la zona fue designada, en el año 1990, Zona de Especial Protección 
para las Aves, por la Unión Europea.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales, el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, creado por la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, con la 
denominación de Arribes del Duero.

El artículo 22.4 de la Ley de Espacios Naturales de Castilla y León establece la 
necesidad de elaborar un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona que, 
tras un inventario y evaluación de los mismos, fijase las directrices orientadoras de las 
políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las regulaciones que respecto a los 
usos y actividades fuese necesario disponer, determinando el régimen de protección que, de 
entre los dispuestos en la propia Ley, le sea de aplicación.

En cumplimiento de este precepto la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado, con la 
participación de las Entidades Locales afectadas, el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales que se ajusta en sus contenidos y tramitación a lo dispuesto en la citada Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León. Tras el informe positivo del Consejo Regional de 
Espacios Naturales Protegidos, fue aprobado por el Decreto 164/2001, de 7 de junio, de la 
Junta de Castilla y León.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Arribes del Duero propone como 
figura de protección más adecuada la de Parque Natural, por tratarse de un espacio de 
relativa extensión, notable valor natural y singular calidad biológica en los que se 
compatibiliza la coexistencia del hombre y sus actividades con el proceso dinámico de la 
naturaleza, a través de un uso equilibrado y sostenible de los recursos.

La presente Ley se sitúa en el marco competencial establecido por la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que 
dispone que la declaración de Parques Naturales corresponde a las Comunidades 
Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que 
especifica en su artículo 21 que los Parques Naturales se declararán por Ley de las Cortes 
de Castilla y León, particularizada para cada uno de ellos.

La Ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo 
delimitando el ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara el Parque Natural de Arribes del Duero, con la finalidad 

de:
1. Contribuir a la conservación y mejora de sus ecosistemas naturales y valores 

paisajísticos en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del espacio.

2. Garantizar los derechos históricos de la población asentada, procurando su 
incremento en la medida de lo posible, así como la mejora de su calidad de vida y bienestar 
social.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Arribes del Duero tiene como objetivos básicos:
1. Conservar, proteger y mejorar los recursos naturales, su vegetación, flora, fauna, gea, 

agua y paisaje, preservando la diversidad genética y manteniendo la dinámica y estructura 
de sus ecosistemas.

2. Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Parque Natural que hayan sido 
deteriorados.

3. Garantizar la conservación de su biodiversidad y la persistencia de las especies de 
flora y fauna singularmente amenazadas, con especial atención a la cigüeña negra y al 
águila perdicera.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 83  Declaración del Parque Natural de Arribes del Duero (Salamanca-Zamora)

– 1683 –



4. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones del Parque Natural, basado 
en el uso sostenible de los recursos naturales, y mejorar su calidad de vida, de forma 
compatible con la conservación de sus recursos naturales mediante políticas activas 
dirigidas a incrementar la población.

5. Impulsar el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado y dotado del más minucioso respeto a los valores que se trata de proteger.

6. Fomentar la realización de programas de cooperación conjunta con la Administración 
portuguesa competente de manera que contribuyan al desarrollo general del espacio natural.

7. Comprometer, por parte del Gobierno de la Junta de Castilla y León y con carácter 
anual, las inversiones suficientes en materia de depuración de aguas, gestión de residuos y 
desarrollo sostenible como para incrementar el nivel de rentas de los habitantes del espacio 
natural y sus posibilidades de desarrollo.

8. Potenciar acciones que favorezcan una mayor coordinación y cooperación entre los 
habitantes de los municipios de Salamanca y Zamora pertenecientes al Parque Natural.

9. Potenciar la identidad cultural y los valores tradicionales de los municipios del Parque 
Natural, estableciendo las medidas necesarias para la conservación y restauración de su 
patrimonio cultural, arqueológico, histórico y artístico.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Arribes del Duero, con una superficie aproximada de 106.105 Ha., 

está situado en las provincias de Salamanca y Zamora, afecta a los términos municipales de 
Ahigal de los Aceiteros, Aldeadávila de la Ribera, Almendra, Barruecopardo, Bermellar, La 
Bouza, Cabeza de Caballo, Cerezal de Peñahorcada, La Fregeneda, Hinojosa de Duero, 
Lumbrales, Masueco, Mieza, La Peña, Pereña, Puerto Seguro, Saldeana, San Felices de los 
Gallegos, Saucelle, Sobradillo, Trabanca, Vilvestre, Villarino de los Aires y La Zarza de 
Pumareda en la provincia de Salamanca. Argañín, Fariza, Fermoselle, Fonfría, Gamones, 
Moral de Sayago, Moralina, Pino, Torregamones, Villadepera, Villalcampo, Villar del Buey y 
Villardiegua de la Ribera en la provincia de Zamora.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo I de la presente Ley.
A los efectos de percepción de ayudas públicas vinculadas con el Parque Natural de 

Arribes del Duero, podrán ser beneficiarios de las mismas aquellos núcleos de población 
que, situados fuera de su ámbito territorial, su término municipal se encuentre parcialmente 
incluido en el mismo.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Arribes del Duero, es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, en el Decreto 164/2001, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural Arribes del Duero y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año desde el nombramiento del Director Conservador del Parque la 

Consejería de Medio Ambiente aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión que será 
elaborado por la Junta Rectora.

Disposición final segunda.  
1. En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

se regulará la composición y funciones de la Junta Rectora del Parque Natural de Arribes del 
Duero.

2. Esta Junta estará compuesta por los siguientes grupos:
Un tercio serán representantes de los municipios que integran el Parque, elegidos por 

ellos mismos.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 83  Declaración del Parque Natural de Arribes del Duero (Salamanca-Zamora)

– 1684 –



Otro tercio lo compondrán representantes de los intereses territoriales, sociales, 
económicos y culturales de la zona, elegidos en la forma que reglamentariamente se 
determine.

El otro tercio estará formado por los representantes de la Administración Autónoma, de 
las Diputaciones y de la Universidad y por el Director Conservador del Parque, designados 
en la forma que reglamentariamente se determine.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas, al Director 

Conservador del Parque Natural de Arribes del Duero, en el plazo de tres meses desde la 
constitución de la Junta Rectora y oída la misma.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO I
Los límites del Parque Natural de Arribes del Duero son los que a continuación se 

describen:
Partiendo de la intersección de la línea fronteriza entre España y Portugal, en el 

municipio de Fonfría (Zamora), con el afluente del Arroyo de la Ribera, continúa por éste y 
por el Arroyo de la Ribera, aguas arriba, hasta cruzarse con el camino de Brandilanes, 
siguiendo por dicho camino hasta el cruce con otro que se dirige hacia el sur hasta el pueblo 
de Castro de Alcañices. Desde aquí, el límite continúa por la carretera que une este núcleo 
con la carretera local que va desde la C-122 al Salto de Castro. Prosigue por esta carretera 
hacia el sur alrededor de 600 metros, tomando después un camino que se dirige hacia el 
Nordeste y que cruzando el arroyo del Caño y el arroyo de Villacuareza, alcanza al límite 
entre el término municipal de Fonfría y el de Pino, y posteriormente cruza el arroyo de 
Fuentelarraya y, una vez cruzado éste, sigue en dirección sureste hasta la población de 
Pino.

Desde Pino el límite sigue hacia el sureste por la carretera que une este núcleo con el de 
Carbajosa y después por la carretera que va desde este núcleo hasta Villalcampo. Desde 
aquí, continúa hacia el este por la carretera que conecta este último núcleo con el de 
Ricobayo, hasta el límite entre el T. M. de Villalcampo y el término municipal de Muelas del 
Pan. Sigue dicho límite en dirección sur hasta el punto en que coinciden los límites 
municipales de Villalcampo, Villaseco, Pereruela y Moral de Sayago, en la confluencia del río 
Esla con el río Duero.

A partir de ese punto se dirige hacia el noroeste por el límite entre los términos 
municipales de Villalcampo y Moral de Sayago, en el río Duero, hasta la presa del Salto de 
Villalcampo. En la presa toma la carretera que cruza sobre ella (carretera a Portugal por 
Miranda do Douro) siguiéndola hacia el oeste hasta el cruce con la carretera que va a 
Moralina, la cual toma. Cruza la población de Moralina y sigue hacia el norte por la carretera 
de Moralina a Pino hasta el cruce con la carretera que va a Villardiegua de la Ribera y sigue 
por ella hasta esta población.

Desde Villardiegua el límite se dirige hacia el sur por la carretera que une esta población 
con Torregamones hasta esta localidad. Después de cruzar Torregamones, sigue por la 
misma carretera hasta el cruce con la que une Ricobayo con Miranda do Douro (Portugal). 
Desde el citado cruce el límite continúa por la carretera que pasa por la población de 
Gamones, siguiendo por ella hasta el punto donde se cruza con la divisoria del término 
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municipal de Argañín. Desde este punto sigue la línea divisoria del término de Argañín y 
Luelmo hasta enlazar con el límite del término municipal de Fariza.

Desde dicho punto se sigue hacia el suroeste por la línea del término municipal de Fariza 
hasta el cruce con la línea que define los términos de Muga de Sayago y Villar del Buey. 
Desde este punto sigue por dicha divisoria de términos municipales hasta cruzar la carretera 
que une Muga de Sayago con Formariz, continuando hacia el sur por dicha carretera hasta 
Formariz y posteriormente por la que une esta última población con la carretera C-527, 
continuando por ella hasta el punto donde cruza con la línea divisoria de los términos 
municipales de Villar del Buey y Fermoselle. A partir de este punto, el límite sigue hacia el 
oeste por dicha divisoria de términos hasta el punto donde cruza con la carretera que une 
Cibanal con Almendra. Prosigue por esta carretera hacia el sur hasta cruzar de nuevo con la 
línea divisoria entre términos municipales por donde continúa hasta confluir con el río 
Tormes, que marca el límite con la provincia de Salamanca.

Desde este punto prosigue unos metros por el río Tormes aguas arriba, en dirección 
este, hasta encontrar el camino que conduce a la carretera de la presa, por el que asciende 
hasta alcanzar dicha carretera. A partir de aquí, el límite va marcado por la línea que une 
este punto con el P. K. 76 de la carretera que comunica Trabanca con Fermoselle hasta su 
intersección con el límite del término municipal de Trabanca por el que desciende hacia el 
sur hasta la carretera que une Almendra y Trabanca continuando por la misma hacia el 
núcleo urbano de Trabanca que circunda por el exterior hasta su intersección con la línea de 
término municipal, ascendiendo por la misma hasta su intersección con la línea recta que 
une el P. K. 76 de la carretera que comunica Trabanca con Fermoselle con el punto en el que 
la carretera de Trabanca a Villarino de los Aires (SA-334) sobrecruza el regato de 
Fuentecubierta, en el paraje denominado «La Media Legua» en el término municipal de 
Villarino de los Aires. Continúa por esta carretera (SA-334) hasta Villarino de los Aires, 
siguiendo por la misma en dirección a Pereña hasta el límite entre los términos municipales 
de Villarino y Pereña.

Prosigue en dirección sur por dicho límite y después por el que separa los términos de 
Pereña y La Peña, hasta llegar a la carretera que une los núcleos de Pereña y La Peña, por 
la que continúa en dirección sur y después oeste hasta el núcleo urbano de La Peña, pasado 
el cual, prosigue hasta la confluencia con la carretera que une Masueco con Vitigudino. 
Sigue dicha carretera en dirección noroeste hasta su intersección con la carretera que 
conduce a Cabeza de Caballo, prosiguiendo por ella hasta el núcleo urbano de Fuentes de 
Masueco. Continúa desde esta localidad en dirección oeste por el camino de La Zarza de 
Pumareda hasta llegar al río Uces, descendiendo por el mismo unos metros hasta contactar 
con el límite entre los términos municipales de La Zarza y Masueco, continuando por esta 
divisoria hasta alcanzar la carretera que une Masueco con Barruecopardo.

Continúa por esta carretera en dirección sur, atravesando el núcleo de La Zarza de 
Pumareda, hasta que, en el entorno del P. K. 19, cruza la línea divisoria entre los términos de 
Cerezal de Peñahorcada y Barruecopardo. Prosigue por dicha divisoria en dirección oeste, 
después por el límite entre Vilvestre y Barruecopardo y a continuación por el de Saucelle y 
Barruecopardo hasta que éste corta la cota de nivel de 650 metros de altitud en el punto más 
cercano al río Huebra, en el paraje denominado «La Manzanala». Desde este punto continúa 
en línea recta hasta el punto en que la carretera que une las localidades de Barruecopardo y 
Saldeana corta la divisoria entre ambos términos municipales. Sigue por esta carretera en 
dirección sureste atravesando el núcleo urbano de Saldeana, dirigiéndose después en 
dirección sur hasta contactar con la carretera nacional N-517 (Salamanca-La Fregeneda).

Prosigue por esta carretera en dirección a Lumbrales hasta que, en el entorno del P. K. 
90, se cruza con la vía denominada «Camino de los Taberneros» o «Carril de los Arrieros». 
Continúa por este camino en dirección oeste hasta que corta la línea divisoria entre los 
términos municipales de Lumbrales e Hinojosa de Duero, siguiendo por la misma en 
dirección sur, y posteriormente por el límite entre Sobradillo y La Redonda hasta alcanzar el 
límite municipal entre La Redonda y Ahigal de los Aceiteros, el cual sigue hacia el este hasta 
su confluencia con la carretera que une ambas localidades. Prosigue por esta carretera en 
dirección sureste pasando por el núcleo de Ahigal de los Aceiteros y continuando por la 
carretera a San Felices de los Gallegos y, pasado este núcleo, por la carretera de Lumbrales 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 83  Declaración del Parque Natural de Arribes del Duero (Salamanca-Zamora)

– 1686 –



a Ciudad Rodrigo hacia el sur, hasta el cruce con la línea que divide los términos municipales 
de San Felices de los Gallegos y Bañobárez.

Continúa por este límite en dirección sur hasta que corta la carretera antedicha, 
prosiguiendo por ella alrededor de un kilómetro hasta alcanzar el límite entre San Felices de 
los Gallegos y el enclavado de Bañobárez en el término municipal de Castillejo de Martín 
Viejo. Desde este punto, situado en el extremo suroriental del Parque Natural, sigue en 
dirección oeste por dicha línea divisoria y continúa por la que separa el término municipal de 
San Felices de los Gallegos de Villar de la Yegua y Villar de Ciervo. Prosigue por la que 
separa el término de Villar de Ciervo de los de Puerto Seguro y La Bouza, hasta el límite 
fronterizo entre España y Portugal, continuando por la frontera hacia el norte hasta el punto 
en que se inicia la descripción de los límites.

Todos los núcleos urbanos atravesados por la anterior descripción de límites quedarán 
asimismo incluidos en el Parque Natural.
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§ 84

Ley 6/2002, de 11 de abril, de declaración de la Reserva Natural de 
Riberas de "Castronuño-Vega del Duero" (Valladolid)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 26 de abril de 2002
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-9247

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Espacio Natural denominado «Riberas de Castronuño-Vega del Duero», en la 

provincia de Valladolid, constituye un ecosistema con singulares elementos bióticos y 
paisajísticos.

Ubicado en el tramo medio del río Duero, cuya acción erosiva ha originado aquí un gran 
meandro encajado en la llanura aluvial, se caracteriza por el bosque de galería que enmarca 
el río, configurado por álamos, chopos, sauces y fresnos, entre encinares y zonas de cultivo, 
con importantes manchas de carrizal. Posee una gran riqueza faunística, principalmente 
ornítica, destacando la nidificación del aguilucho lagunero, la garza imperial o las colonias de 
garza real y martinete, siendo además un lugar clave en los procesos migratorios de algunas 
especies, en particular de aves acuáticas, actuando como zona de paso e invernada para 
estas aves.

Por la concurrencia de estas singulares características, el área se encuentra incluida en 
el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, formulado por la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, con el nombre de 
Riberas de Castronuño.

La Orden de 30 de abril de 1992, acordó la iniciación del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de dicho Espacio que ha sido elaborado, con la participación de las 
Entidades locales incluidas en esa área, por la Consejería de Medio Ambiente, conteniendo 
las prescripciones a las que se refiere el artículo 26.2 de la mencionada Ley. Su tramitación 
se ha realizado de acuerdo con el artículo 32 de la citada Ley, habiéndose procedido en su 
transcurso a la variación de su denominación originaria por la de «Riberas de Castronuño-
Vega del Duero». Dicho Plan, tras el informe del Consejo Regional de Espacios Naturales 
Protegidos, fue aprobado por la Junta de Castilla y León mediante el Decreto 249/2000, de 
23 de noviembre.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Riberas de Castronuño-Vega del 
Duero», propone como figura de protección más adecuada la de Reserva Natural, dada la 
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existencia de ecosistemas en singular estado de conservación que, por su singularidad, 
importancia y fragilidad, merecen una valoración especial.

La presente Ley, se dicta al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres, que establece que la 
declaración de Reservas Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicadas. Por su parte, la Ley 8/1991, de 10 de mayo, 
dispone en su artículo 21 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de las Cortes de 
Castilla y León.

Esta Ley se estructura en cuatro artículos y cinco disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley, se declara Reserva Natural al Espacio Natural de «Riberas de 

Castronuño-Vega del Duero» (Valladolid), con la finalidad de contribuir a conservar las 
comunidades faunísticas que alberga, asegurando la continuidad de los procesos migratorios 
de diversas especies que tienen en él su paso o invernada, en armonía con los usos, 
derechos y aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales y con el desarrollo de 
actividades educativas, culturales, científicas, recreativas y socioeconómicas compatibles 
con su protección.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración como Reserva Natural de «Riberas de Castronuño-Vega del Duero», 

tiene como objetivos básicos:
a) Conservar y proteger los valores naturales del Espacio, mantener la dinámica y 

estructura de sus ecosistemas y garantizar la conservación de la biodiversidad, asegurando 
la continuidad de los procesos migratorios de diversas especies.

b) Proteger el patrimonio histórico, cultural y paisajístico de la Reserva Natural, 
restaurando, en lo posible, los ecosistemas y valores alterados por la intervención humana.

c) Promover el desarrollo socioeconómico de los municipios que integran el área y 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes, mediante la ordenación de los 
aprovechamientos de los recursos naturales de forma compatible con la conservación del 
Espacio.

d) Impulsar actividades de investigación, información, interpretación, educación 
ambiental y de reconocimiento del patrimonio natural y cultural que contribuyan al logro de 
los objetivos anteriores.

e) Comprometer, por parte del Gobierno de la Junta de Castilla y León y con carácter 
anual, las inversiones suficientes en materia de depuración de aguas, gestión de residuos y 
desarrollo sostenible como para incrementar el nivel de rentas de los habitantes del Espacio 
Natural y sus posibilidades de desarrollo.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La Reserva Natural de «Riberas de Castronuño-Vega del Duero», situada en la provincia 

de Valladolid y con una superficie aproximada de 8.421 Ha. afecta parcialmente a los 
términos municipales de Castronuño, Pollos, Torrecilla de la Abadesa y Tordesillas.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de esta Ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión de la Reserva Natural de «Riberas de 

Castronuño-Vega del Duero», es el establecido en la Ley 8/1.991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, en el Decreto 249/2000, de 23 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Espacio Natural «Riberas de Castronuño-Vega del Duero» y en los demás instrumentos de 
planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada Ley.
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Disposición final primera.  
La Consejería de Medio Ambiente aprobará el Plan de Conservación de la Reserva 

Natural, que deberá ser elaborado por la Junta Rectora.

Disposición final segunda.  
1. En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

se regulará la composición y funciones de la Junta Rectora de la Reserva Natural de 
«Riberas de Castronuño-Vega del Duero», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y 
se procederá a su constitución.

2. Esta Junta estará compuesta por los siguientes grupos:
Un tercio serán representantes de los municipios que integran la Reserva, elegidos por 

ellos mismos.
Otro tercio lo compondrán representantes de los intereses territoriales, sociales, 

económicos y culturales de la zona, elegidos en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Y, el último tercio estará formado por representantes de la Comunidad Autónoma, 
Diputación, Universidad y el Director Conservador.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas, al Director 

Conservador de la Reserva Natural de «Riberas de Castronuño-Vega del Duero», en el plazo 
de tres meses desde la constitución de la Junta Rectora y oída la misma.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites de la Reserva Natural «Riberas de Castronuño-Vega del Duero» (Valladolid) 

son los siguientes:
Partiendo del cruce de la carretera comarcal C-112, con la línea de término municipal (en 

adelante T. M.) entre Villafranca de Duero y Castronuño, recorre dicha línea de término en 
dirección NE hasta el límite con Pedrosa del Rey, y a partir de aquí en dirección E siguiendo 
la línea de T. M. entre Pedrosa del Rey y Castronuño hasta la intersección con la línea del T. 
M entre Castronuño y Torrecilla de la Abadesa (anexo Ribera del Cubo). Sigue en dirección 
N-NE por la línea del T. M. entre Pedrosa del Rey y Torrecilla de la Abadesa, hasta el punto 
en el que convergen los T. M. de Pedrosa del Rey, Torrecila de la Abadesa y Villalar de los 
Comuneros. Continúa en dirección SE por la divisoria entre los T. M de Torrecilla de la 
Abadesa y Villalar de los Comuneros, bordea el monte de Torreduero (parcela 1 del 
consorcio 3.088) hasta enlazar con el camino que lleva a Torreduero siguiendo el mismo en 
dirección S hasta las edificaciones de la citada finca. Prosigue con dirección NE por el 
camino que une Torreduero con Vega Mayor. Desde la intersección de este camino con el 
que une Villalar con Vega Mayor, el límite lo forma la parte superior de las laderas que 
bordean el canal de Torrecilla de la Abadesa y Tordesillas en dirección E-NE englobando el 
pinar de Valdespino (anexo de San Juan de la Guarda). Continúa en dirección S-SE por esta 
línea hasta llegar al límite con el monte de U. P. número 105, siguiendo su perímetro hasta 
alcanzar el límite con el monte de U. P. número 104. Se sigue cruzando el río Duero en la 
línea de T. M de Tordesillas con Torrecilla de la Abadesa hasta alcanzar el límite con el 
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monte de U. P número 104. Se sigue su perímetro hasta encontrar el camino que lleva al 
caserío El Villar, toma este camino y, en El Villar, el que lleva hasta Pollos.

Desde Pollos sigue la carretera local VA-600 en dirección SO hasta el puente sobre el río 
Trabancos donde toma el camino carretero que naciendo antes del puente, lleva a la línea de 
T. M entre Siete Iglesias de Trabancos y Pollos. Recorre este límite hacia el SO hasta que se 
cruza con la pista que conduce a Castronuño, siguiéndola mientras atraviesa la finca 
«Dehesa de Cartago» en dirección NO para continuar por el límite de esta finca primero, en 
dirección N, después NO y finalmente O, hasta llegar a la carretera local VA-600.

Sigue la carretera local VA-600 en dirección SO hasta su enlace con la carretera 
comarcal C-112 por la que se prosigue en dirección NO hasta el punto de inicio de esta 
descripción.
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§ 85

Ley 5/2004, de 21 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
de Hoces del Río Riaza (Segovia)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 245, de 22 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-834

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el nordeste de la provincia de Segovia, muy próximo al límite con la de Burgos, se 

sitúa el Espacio Natural de Hoces del Río Riaza.
La identidad característica de este Espacio Natural está determinada por la singularidad 

geomorfológica y botánica que tiene, así como por la rica comunidad de aves rupícolas que 
habitan en el mismo. Su excepcional riqueza aviar, determinó que, en el año 1987, parte del 
territorio de este Espacio fuera designado Zona de Especial Protección para las Aves por la 
Unión Europea, ampliándose la superficie en el año 2000.

Por la concurrencia de sus singulares características naturales, el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León creado por la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, con la 
denominación de Hoces del Río Riaza.

El artículo 22.4 de la Ley de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León 
establece la necesidad de elaborar un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la 
zona que, tras un inventario y evaluación de los mismos, fije las directrices orientadoras de 
las políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las regulaciones que respecto a los 
usos y actividades sea necesario disponer, determinando el régimen de protección que, de 
entre los dispuestos en la propia Ley, le fuera de aplicación.

En cumplimiento de este precepto la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado, con la 
participación de las Entidades Locales afectadas, el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Espacio Natural de Hoces del Río Riaza, que se ajusta, en sus contenidos y 
tramitación, a lo dispuesto en la citada Ley de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León. Tras el informe positivo del Consejo Regional de Espacios Naturales 
Protegidos, fue aprobado por el Decreto 58/2003, de 15 mayo, de la Junta de Castilla y 
León.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Hoces del Río 
Riaza propone como figura de protección más adecuada la de Parque Natural, por tratarse 
de un espacio de relativa extensión, notable valor natural y singular calidad biológica, en el 
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que se compatibiliza la coexistencia del ser humano y sus actividades con el proceso 
dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y sostenible de los recursos.

La presente Ley se sitúa en el marco competencial establecido por la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que 
dispone que la declaración de Parques Naturales corresponde a las Comunidades 
Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que 
especifica en su artículo 21 que los Parques Naturales se declararán por ley de las Cortes de 
Castilla y León, particularizada para cada uno de ellos.

La Ley se estructura en cuatro artículos, cinco Disposiciones Finales y un anexo en el 
que se refleja la delimitación del ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara el Parque Natural de Hoces del Río Riaza, con la finalidad 

de:
1. Contribuir a la conservación y mejora de sus ecosistemas naturales y valores 

paisajísticos en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del Espacio.

2. Garantizar los derechos históricos de la población asentada, así como la mejora de su 
calidad de vida y bienestar social.

3. Potenciar todo tipo de actuaciones tendentes a incrementar la población de los 
municipios y la capacidad socioeconómica de los mismos.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Hoces del Río Riaza tiene como objetivos básicos:
1. Conservar, proteger y mejorar los recursos naturales, su vegetación, flora, fauna, gea, 

agua y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo la dinámica y estructura de sus 
ecosistemas, en especial los ligados al encajonamiento fluvial del río Riaza en las calizas, 
albergue de una rica fauna, así como de interesantes muestras de vegetación mediterránea.

2. Restaurar los ecosistemas y valores del Parque Natural que hayan sido deteriorados.
3. Garantizar la conservación de las especies de flora y fauna singularmente 

amenazadas, con especial atención a la rica representación de aves rapaces ligadas a sus 
cortados rocosos.

4. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la Zona de Influencia 
Socioeconómica del Parque Natural, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, 
y mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus recursos 
naturales y culturales, mediante políticas tendentes a evitar la disminución de población, 
potenciando el crecimiento de la misma.

5. Impulsar el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más minucioso respeto a los valores que se trata de proteger.

6. Potenciar la identidad cultural y los valores tradicionales de los municipios del Parque 
Natural, estableciendo las medidas necesarias para la conservación y restauración de su 
patrimonio cultural, arqueológico, histórico, artístico y paisajístico.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Hoces del Río Riaza, con una superficie aproximada de 5.185 Ha., 

está situado en la provincia de Segovia, afecta parcialmente a los términos municipales de 
Montejo de la Vega de la Serrezuela, Valdevacas de Montejo y Maderuelo.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente Ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Hoces del Río Riaza es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
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Castilla y León, en el Decreto 58/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Hoces del Río Riaza, y en los 
demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo 
dispuesto en la citada Ley.

Disposición final primera.  
La Consejería de Medio Ambiente aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural, que será elaborado por los órganos gestores del Parque con la participación de las 
Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

regulará la composición de la Junta Rectora del Parque Natural de Hoces del Río Riaza, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y se procederá a su constitución.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, mediante pruebas 

objetivas, al Director/a Conservador/a del Parque Natural de Hoces del Río Riaza, en el 
plazo de tres meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites del Parque Natural de Hoces del Río Riaza son los que a continuación se 

describen, tomando como punto de inicio el vértice noroccidental y siguiéndolos en sentido 
horario:

Partiendo de la intersección de la carretera SG-V-9321 (Montejo de la Vega de la 
Serrezuela-Fuentelcésped) con el camino que se dirige en dirección noreste hacia «La 
Torca», se toma este último y a continuación se bordean diversas parcelas particulares por el 
límite entre la zona cultivada y la que mantiene vegetación natural (siguiendo los límites 
catastrales reflejados en el plano de zonificación del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de este Espacio Natural), hasta alcanzar el camino que se dirige en dirección este 
hacia «Los Corrales del Monte», siguiendo en esta misma dirección por el camino de 
concentración hasta alcanzar su final. Se sigue desde aquí en dirección norte por otro 
antiguo camino hasta alcanzar nuevamente otro camino de concentración, desde donde se 
continúa por el límite exterior de diversas fincas hasta contactar con el camino situado al sur 
del Arroyo de los Frailes, que se dirige hacia el este, continuando hasta su intersección con 
la línea del ferrocarril. Se sigue por ésta un tramo hacia el sur, tomando a continuación el 
camino que se dirige hacia el este paralelamente al arroyo de Peña Blanca, hasta contactar 
finalmente con la carretera C-114 que conduce a Maderuelo.

Se sigue esta carretera hacia el sur y, cruzando el río Riaza, se continúa hasta llegar a la 
pronunciada curva situada en el borde norte del núcleo urbano de Maderuelo, a partir de la 
cual sigue hacia el norte bordeando el embalse de Linares del Arroyo, incluyendo una franja 
de terreno de 300 m de anchura contados desde el borde de la cota máxima de embalse. Se 
toma a continuación el límite exterior de diversas parcelas hasta alcanzar la vía del 
ferrocarril, que se continúa brevemente hacia el norte hasta el puente sobre el arroyo 
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Valdemuñuelo. Desde este puente, se continúa aguas arriba por el citado arroyo y se sigue 
en dirección oeste por el límite de términos municipales de Maderuelo con Campo de San 
Pedro, Moral de Hornuez y Valdevacas de Montejo, hasta encontrar el límite sur del Monte 
de Utilidad Pública n.º 247, «El Enebral».

Se recorre el límite de dicho monte hasta llegar al mojón n.º 71. A partir de aquí se 
prosigue por el límite entre las parcelas cultivadas y las que conservan vegetación natural, 
hasta alcanzar el límite del término municipal, por el que se continúa hacia el norte hasta 
contactar con la carretera provincial SG-V-9321, continuando por la misma hasta el núcleo 
urbano de Montejo de la Vega de la Serrezuela, que se bordea por el este, hasta volver a 
contactar con dicha carretera por la que se continúa hasta el punto de inicio.
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§ 86

Ley 6/2006, de 5 de julio, de declaración de la Reserva Natural de 
Lagunas de Villafáfila (Zamora)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 13, de 14 de julio de 2006

«BOE» núm. 188, de 8 de agosto de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-14408

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Espacio Natural de Lagunas de Villafáfila se localiza en el cuadrante nororiental de la 

provincia de Zamora, en el interior de la conocida Tierra de Campos.
El paisaje de la zona se caracteriza por una suave orografía, con escasas pendientes y 

amplios horizontes, donde sobresalen los cultivos de secano, a base de cereal y alfalfa. En 
su centro se halla un complejo lagunar de carácter salino, estacional y estepario, que 
confiere a esta zona húmeda una importancia sobresaliente en la Península Ibérica, al ser 
una de las pocas representantes de un ecosistema abundante antiguamente y, que por 
diversas circunstancias, en la actualidad ha desaparecido. Por ello, se constituye en refugio 
de una importante avifauna asociada al agua, donde sobresalen las anátidas. A la vez que la 
pseudoestepa cerealista circundante alberga una importante demografía de aves esteparias, 
entre las que destaca la población de avutardas, con la mayor densidad mundial.

En este territorio el equilibrio entre la acción humana y el entorno ha modelado a lo largo 
de cientos de años un paisaje peculiar, muy valioso ambientalmente por su capacidad para 
cobijar una fauna de alto interés, y lo ha convertido en un lugar de importancia regional, 
nacional e internacional, debido a las especies que invernan en las lagunas, así como a las 
que viven en la pseudoestepa cerealista que circunda las zonas encharcadas, sin olvidar la 
huella humana, reflejada en una arquitectura muy peculiar, la del adobe, que presenta en los 
palomares su máximo exponente.

Debido a la excepcional riqueza faunística de este territorio, las 2.854 hectáreas 
centrales del Espacio Natural están incluidas en el Convenio de Ramsar (Conservación de 
los Humedales de Importancia Internacional, particularmente como Hábitats de Aves 
Acuáticas) desde 1989. Asimismo, la zona forma parte de la Red de Zonas de Especial 
Protección para la Aves con el código ES0000004 desde 1988, y, gran parte del territorio, el 
ocupado por hábitats salinos, está incluido en la propuesta de Lugares de Interés 
Comunitario de la Comunidad de Castilla y León. Por la concurrencia de estas singulares 
características naturales, el área se encuentra incluida en el Plan de Espacios Naturales 
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Protegidos de Castilla y León, creado por la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, con el nombre de Lagunas de Villafáfila.

La Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los territorios de la 
Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados Espacios Naturales Protegidos, 
exigiendo, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento del último precepto citado, tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Lagunas de Villafáfila, se 
aprobó por Decreto 7/2005, de 13 de enero.

El Plan propone como figura de protección más adecuada la de Reserva Natural, por 
tratarse de un espacio en el que existen ecosistemas en singular estado de conservación 
que, por su singularidad, rareza, importancia y fragilidad, merecen una valoración especial.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de 
Lagunas de Villafáfila, la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres, que dispone que la declaración de Reservas Naturales corresponde a las 
Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicadas, y cumple el 
mandato de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, que especifica en su artículo 21 que las Reservas Naturales se declararán 
por ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada para cada una de ellas.

La ley se estructura en cuatro artículos, una disposición adicional, cinco disposiciones 
finales y un anexo en el que se refleja la delimitación del ámbito territorial de la Reserva 
Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila (Zamora), con 

la finalidad de contribuir a la conservación de las comunidades faunísticas que alberga, 
asegurando la pervivencia de las comunidades esteparias, especialmente la población de 
avutarda, y la continuidad de los procesos migratorios de diversas especies que tienen aquí 
su paso o invernada, principalmente las anátidas. La Ley posee asimismo la finalidad de 
conservar y mejorar sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos en armonía con los 
usos, derechos y aprovechamientos tradicionales, así como con la realización de actividades 
educativas, científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas compatibles con 
la protección de la Reserva Natural.

Esta Ley potenciará todo tipo de actuaciones tendentes a incrementar la población de los 
municipios y la capacidad socioeconómica de los mismos.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila tiene como objetivos 

básicos:
1. Conservar, proteger y mejorar los valores naturales del Espacio Natural, manteniendo 

la dinámica y estructura de sus ecosistemas y garantizando la conservación de la 
biodiversidad, que se caracteriza por la coexistencia en este espacio de las aves esteparias, 
las concentraciones de aves invernantes y los hábitats salinos.

2. Proteger el patrimonio histórico, cultural y paisajístico del Espacio Natural.
3. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones del área y mejorar su 

calidad de vida mediante la ordenación de los aprovechamientos de los recursos naturales 
de forma compatible con el logro de los objetivos anteriores, con atención especial a los usos 
agropecuarios tradicionales y turísticos.

4. Restaurar los ecosistemas y valores de la Reserva Natural que hayan sido 
deteriorados.

5. Ordenar y promover el uso público y la educación ambiental, impulsando actividades 
de investigación, información, interpretación y educación ambiental, así como de 
reconocimiento del patrimonio natural y cultural, que contribuyan al logro de los objetivos de 
conservación.
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6. Impulsar el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más minucioso respeto a los valores que se trata de proteger.

7. Potenciar la identidad cultural y los valores tradicionales de los municipios de la 
Reserva Natural, estableciendo las medidas necesarias para la conservación y restauración 
de su patrimonio cultural, arqueológico, histórico, artístico y paisajístico.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila, con una superficie aproximada de 32.682 

ha., está situada en la provincia de Zamora, y afecta a los siguientes términos municipales:
Términos municipales incluidos íntegramente en el Espacio Natural: Revellinos, San 

Agustín del Pozo, Tapioles, Villafáfila, Villalba de la Lampreana y Villarrín de Campos.
Términos municipales incluidos parcialmente en el Espacio Natural: Cañizo, Cerecinos 

de Campos, Manganeses de la Lampreana, San Martín de Valderaduey y Villárdiga.
Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila, 

es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad 
de Castilla y León, en el Decreto 7/2005, de 13 de enero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Lagunas de Villafáfila y en los 
demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo 
dispuesto en la citada Ley.

Disposición adicional.  
Gestión de ayudas técnicas, económicas y financieras en las Zonas de Influencia 

Socioeconómica.
Con la finalidad de aunar los criterios en defensa de los importantes valores naturales y 

culturales que existen en el ámbito territorial de la Reserva Natural y de la Reserva Regional 
de Caza de Las Lagunas de Villafáfila, así como de mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes, y dado que las Zonas de Influencia Socioeconómica de dichas Reservas 
coinciden territorialmente, se gestionarán de forma conjunta las ayudas técnicas, 
económicas y financieras que se establezcan para financiar actividades en dichas Zonas con 
cargo a los créditos presupuestarios de la Consejería de Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Plan de Conservación de la Reserva Natural.
La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo de un año a partir de la publicación de 

la presente ley el Plan de Conservación de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila, que 
será elaborado por la Consejería de Medio Ambiente con la participación de las Entidades 
Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Regulación de la composición de la Junta Rectora de la 
Reserva Natural.

En el plazo de tres meses, contados desde el día de la entrada en vigor de la presente 
ley, se regulará la composición de la Junta Rectora de la Reserva Natural de Lagunas de 
Villafáfila, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León y se procederá a su constitución en 
el plazo máximo de un mes.

La Junta Rectora estará compuesta por los siguientes Grupos:
Representantes de los municipios que integran la Reserva Natural. Estos representantes 

serán un tercio de los miembros de la Junta Rectora, garantizando, en todo caso, la 
presencia de, al menos, un representante de cada municipio.

Representantes de los intereses territoriales, sociales, económicos y culturales de la 
zona. Estos conformarán un tercio de los miembros de la Junta Rectora. Representantes de 
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la Comunidad Autónoma, de la Diputación Provincial y de la Universidad. Estos conformarán 
el tercio restante de los miembros de la Junta Rectora.

A estos Grupos se sumará el Director-Conservador de la Reserva Natural.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director Conservador.
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, mediante pruebas objetivas, oída la Junta 

Rectora, al Director Conservador de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila, en el plazo 
de tres meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites de la Reserva Natural de Lagunas de Villafáfila son los que a continuación se 

describen, tomando como punto de inicio el límite norte y siguiendo en sentido horario:
Norte. A partir del punto en el que confluyen los términos de Barcial del Barco, San 

Agustín del Pozo y Vidayanes toma la línea de términos entre San Agustín del Pozo y 
Vidayanes, continúa por la que separa Vidayanes y Revellinos, después Revellinos y San 
Esteban del Molar, San Esteban del Molar y Cerecinos de Campos, y por último, Cerecinos 
de Campos y Villalobos, hasta la intersección con el trazado de la antigua carretera N-VI, 
continuando por dicho trazado hasta el límite de términos entre Cerecinos de Campos y 
Villalpando.

Este. Desde este punto sigue en dirección sudoeste por la línea de términos entre 
Villalpando y Cerecinos de Campos, ídem entre Villalpando y Tapioles hasta el río 
Valderaduey, prosigue por el río Valderaduey aguas abajo hasta su cruce con la carretera 
Zamora-Villalpando (C-612), continúa en dirección sudoeste por dicha carretera hasta la 
línea de términos entre Cañizo y Castronuevo.

Sur. Sigue en sentido noroeste la línea de términos entre Cañizo y Castronuevo de los 
Arcos, después por la de Villalba de la Lampreana y Castronuevo de los Arcos, ídem entre 
Villalba de la Lampreana y Arquillinos, y entre Villalba de la Lampreana y Pajares de la 
Lampreana; continúa por la línea de términos entre Pajares de la Lampreana y Manganeses 
de la Lampreana, y, finalmente, entre Manganeses de la Lampreana y San Cebrián de 
Castro, hasta el punto que separa las entidades de Manganeses de la Lampreana y Riego 
del Camino.

Oeste. Desde el punto anterior, continúa por los límites de entidades entre Manganeses 
de la Lampreana y Riego del Camino, hasta encontrarse con la carretera N-630. Sigue por 
dicha carretera hasta la confluencia con los términos entre Manganeses de la Lampreana y 
Granja de Moreruela, siguiendo por dicha línea de términos hasta el punto de confluencia 
con el de Villarrín de Campos; seguidamente sigue la línea de términos entre Villarrín de 
Campos y Granja de Moreruela hasta la confluencia de tres términos: Santovenia, Granja de 
Moreruela y Villarrín de Campos; a continuación sigue por la línea de términos entre 
Santovenia y Villarrín de Campos hasta la confluencia de tres términos (Villafáfila, Villarrín de 
Campos y Santovenia), tomando a continuación la línea de términos entre Villafáfila y 
Santovenia hasta el punto de confluencia con el término de Villaveza del Agua, y después la 
línea de términos entre Villafáfila y Villaveza del Agua hasta el punto de confluencia con el 
término de San Agustín del Pozo. Desde este punto prosigue por la línea de términos entre 
San Agustín del Pozo y Villaveza del Agua hasta su confluencia con el de Barcial del Barco, 
y, por último, la línea de términos entre Barcial del Barco y San Agustín del Pozo, hasta 
llegar al punto inicial de descripción de estos límites.
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§ 87

Ley 10/2006, de 14 de octubre, de declaración del Parque Natural de 
Montes Obarenes-San Zadornil (Burgos)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 203, de 20 de octubre de 2006

«BOE» núm. 278, de 21 de noviembre de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-20186

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Espacio Natural de Montes Obarenes-San Zadornil se localiza en el nordeste de la 

provincia de Burgos, en el límite con la provincia de Álava.
Esta situado sobre la bisagra estructural que enlaza la Cordillera Cantábrica con los 

Pirineos, y conforma una zona de elevado interés geológico y geomorfológico: sinclinales, 
anticlinales, cañones fluviales, hoces, desfiladeros y meandros, son algunos ejemplos de 
ello. Al mismo tiempo, este espacio alberga una muestra valiosa y representativa de la 
vegetación atlántica (hayedos, robledales) enclavado en una zona mediterránea muy diversa 
(encinares, quejigares, coscojares, enebrales, rebollares, sabinares, pinares, alcornocales, 
etc.), configurando una encrucijada de originalidad botánica excepcional.

El Espacio desempeña, además, un papel destacado en la conservación de numerosas 
especies amenazadas, vulnerables o raras, como el visón europeo, el cangrejo de río 
autóctono o el águila-azor perdicera, y contribuye también a asegurar la supervivencia y 
continuidad de los procesos migratorios de otras especies, como las aves acuáticas y la 
paloma torcaz, que la utilizan como zona de paso e invernada. En virtud de esta excepcional 
riqueza ambiental, la zona fue propuesta como Lugar de Interés Comunitario por la 
Comunidad de Castilla y León, el 18 de marzo de 1999, y designada como Zona de Especial 
Protección para las Aves por la Unión Europea, el 31 de agosto de 2000.

A la gran belleza y variedad paisajística de la zona hay que unir un rico patrimonio 
cultural, cuyo legado se aprecia en el encanto de sus pueblos y en la exquisitez de sus 
construcciones medievales.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales, el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, formulado por la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, con la 
denominación de Montes Obarenes.

Dicha ley, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los 
territorios de la Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados Espacios Naturales 
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Protegidos, y exige, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento del último precepto citado y, tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Montes Obarenes (Burgos) se 
aprobó por Decreto 83/2005, de 3 de noviembre.

El Plan concluye que una parte del territorio sujeto a ordenación, cuyos límites se definen 
en el apartado 2 del artículo 8 del citado Decreto, cumple con los requisitos que marca la Ley 
de Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada Espacio 
Natural Protegido. Por ello, propone su declaración como Parque Natural, bajo la 
denominación de Montes Obarenes-San Zadornil, al considerar que ésta es la figura de 
protección más adecuada, por tratarse de un espacio de relativa extensión, notable valor 
natural y singular calidad biológica, en el que se compatibilizan la coexistencia del hombre y 
sus actividades con el proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de 
Montes Obarenes, la presente Ley se sitúa en el marco competencial establecido por la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, que dispone que la declaración de Parques Naturales corresponde a las 
Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y cumple el 
mandato de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, que especifica en su artículo 21 que los Parques Naturales se declararán por 
Ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada para cada uno de ellos.

La Ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo en el que 
se delimita el ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se declara el Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil 

(Burgos), con la finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la 
conservación de su gea, de sus ecosistemas naturales, en especial de su bosque mixto y de 
su variada fauna, así como de sus valores paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y 
aprovechamientos tradicionales y con la realización de actividades educativas, científicas, 
culturales, recreativas o socioeconómicas compatibles con la protección de este ámbito 
territorial.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil tiene como 

objetivos básicos:
1. Conservar, proteger y mejorar los valores morfológicos, hidrológicos, biológicos, 

histórico-artísticos y culturales del Parque Natural, preservando su biodiversidad y 
manteniendo la dinámica y estructura de sus ecosistemas.

2. Garantizar la persistencia de los recursos genéticos más significativos, especialmente 
aquellos que están considerados como endemismos, comunidades singulares o especies 
sometidas a algún grado de amenaza.

3. Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Parque Natural que hayan sido 
deteriorados.

4. Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más escrupuloso respeto a los valores que se tratan de proteger.

5. Impulsar el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la Zona de Influencia 
Socioeconómica del Parque Natural, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, 
y mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores 
naturales y culturales.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil, con una superficie aproximada de 

33.064 ha. y situado en la provincia de Burgos, afecta totalmente a los siguientes términos 
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municipales: Cillaperlata, Partido de la Sierra en Tobalina y Jurisdicción de San Zadornil, y 
parcialmente a los términos municipales de Berberana, Bozoó, Busto de Bureba, Cascajares 
de Bureba, Encío, Frías, Miraveche, Navas de Bureba, Oña, Pancorbo, Quintanaélez, Santa 
Gadea del Cid, Trespaderne y Valle de Tobalina.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente Ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Montes Obarenes-San 

Zadornil es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, y en el Decreto 83/2005, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Montes 
Obarenes (Burgos) y en los demás instrumentos de planificación y normas que se 
desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural, que será elaborado por los órganos gestores del Parque con la participación de las 
Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados desde el día de la 

entrada en vigor de la presente Ley, determinará la composición de la Junta Rectora del 
Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, procediéndose a su constitución en el plazo máximo de un mes.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director Conservador.
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, al Director 

Conservador del Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil, en el plazo de tres 
meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León«.

ANEXO
Los límites del Parque Natural de Montes Obarenes-San Zadornil son los que a 

continuación se describen, tomando como punto de inicio el límite norte y siguiendo en el 
sentido de las agujas del reloj:

Al norte, partiendo del punto de confluencia del río Nela con el límite del término 
municipal de Trespaderne, el límite lo constituye el río Nela hasta su confluencia con el río 
Ebro, para seguir por el río Ebro hasta su confluencia en la localidad de Frías con la 
carretera BU-522. A partir de aquí, el límite prosigue por la carretera que desde el puente 
conduce a la localidad de Montejo de San Miguel, desde allí sigue en dirección este por la 
senda que conduce al río Ebro y lo atraviesa por la presa del antiguo molino de Montejo de 
Cebas. A partir de este punto continúa el límite por el del Monte de Utilidad Pública n.º 575 
«Monte Humión» hacia el este primero, y después hacia el noreste, tomando a continuación 
en el término de Tobalinilla la pista que desciende en dirección norte directamente hasta la 
localidad de Tobalinilla. Desde Tobalinilla discurre por el límite del monte de U.P. n.º 574 «El 
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Pinar» de San Martín de Don y sigue por el camino que separa las fincas particulares de los 
Montes de Plágaro, Villaescusa de Tobalina, Pajares, Villanueva de Grillo y Herrán, 
continuando por el río Purón hasta el límite con la provincia de Álava. Continúa por el límite 
provincial hacia el este, primero, y hacia el norte después, incluyendo la Jurisdicción de San 
Zadornil y la entidad local menor de Valpuesta. Sigue por el límite provincial hacia el este por 
el río Ebro hasta el Molino de Camajón, en el Término Municipal de Bozoó, y continua hacia 
el sur por el camino de San Miguel.

Al este, desde el camino de San Miguel sigue hacia el sur por un camino a pie de monte 
hasta la localidad de Portilla. A partir de aquí, continúa por el camino de Bozoó, lo atraviesa 
y prosigue por el camino de San Miguel, camino del Codillo y camino del Portillo el Grijo. 
Atraviesa la Granja de Piedraluenga y continúa por el límite del MUP n.º 201 «Dehesa 
Piedraluenga» hasta el límite de los términos municipales de Santa Gadea del Cid y Encio. 
Prosigue por este límite hasta la carretera CL-625 Burgos-Bilbao hasta su confluencia con la 
N-I Madrid-Irún, que constituye el límite hasta la localidad de Pancorbo.

Al sur, atraviesa Pancorbo a la altura del Cerro del Castillo y continúa por el límite sur de 
los siguientes montes: Monte de Utilidad Pública n.º 668 «Mancubo y Otros» de Pancorbo 
(Parcela «Las Navas y los Campazos»); MUP n.º 198 «Los Cabreros» de Miraveche; Monte 
de Libre Disposición «La Dehesa» de Miraveche; Monte Particular «El Encinar» de 
Miraveche; MUP n.º 77 »Valmayor o Cuesta y Olla» de Cascajares de Bureba; Monte de 
Libre Disposición «El Encinal» de Busto de Bureba; Monte de Libre Disposición «Las 
Laderas» de la Entidad de Marcillo de Quintanaélez; Monte de Libre Disposición «Carrascal» 
de Quintanaélez; Monte de Libre Disposición «El Monte» de Navas de Bureba; Monte de 
Libre disposición «El Carrascal» de la Parte de Bureba; del MUP n.º 80 «La Gran Sierra» de 
la Junta de Cornudilla (parcela 1 »monte la Sierra»); y del MUP n.º 89 «La Maza» de Pino de 
Bureba hasta que enlaza con el camino del Val que conduce hasta la carretera N-232 
Logroño-Santander.

Al oeste, el límite lo sigue constituyendo la carretera N-232 Logroño-Santander pasando 
por Oña, continúa por la N-232, después por el límite del monte de U.P. n.º 85, «Pando», que 
queda incluido, hasta alcanzar la confluencia del río Ebro y Oca, continuando el límite del 
espacio por la margen izquierda del Ebro, siguiendo hacia el noroeste por el cuchillo de la 
Peña Cereceda hasta alcanzar el límite del término municipal de Trespaderne con la 
Merindad de Valdivieso, siguiendo por el límite del término municipal de Trespaderne con la 
Merindad de Cuesta-Urría hasta su intersección con el río Nela.
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§ 88

Ley 12/2006, de 26 de octubre, de creación de la empresa pública 
«Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León»

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 211, de 2 de noviembre de 2006
«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 2006

Última modificación: 24 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2006-21909

Téngase en cuenta que la "Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León S.A.", pasa a denominarse 
«Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A.", según se establece en 
la disposición final 3.1 de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-665.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de caza, pesca 

y protección de los ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades; también tiene 
competencia exclusiva para programar, aprobar y tramitar las inversiones en obras públicas 
de su interés, entre ellas las de abastecimiento y saneamiento de aguas, en relación con la 
función de ayuda a las Corporaciones Locales.

En materia de montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y 
espacios naturales protegidos, la Comunidad Autónoma tiene atribuidas competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución, así como en materia de protección del medio ambiente y 
los ecosistemas y para aprobar normas adicionales de protección.

Al amparo de esta última competencia, la Comunidad Autónoma realiza funciones de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de residuos, de protección del medio ambiente 
atmosférico, de prevención ambiental, o de evaluación de impacto ambiental.

La necesidad de desarrollar una acción eficaz en materia de medio ambiente en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma determinó la creación de la Consejería de 
Medio Ambiente, a la que le compete promover, proyectar, dirigir, coordinar, ejecutar e 
inspeccionar la política de medio ambiente, abastecimiento de agua a las poblaciones, 
depuración de aguas residuales, montes, caza, pesca y conservación de la naturaleza. A tal 
efecto, tiene atribuidas las competencias, funciones y servicios asumidos por la Comunidad, 
así como los que en su día se asuman, relativos a dichas materias y cuantas otras pudieran 
corresponderle en el marco de la Constitución y del Estatuto de Autonomía.
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No obstante, sin perjuicio de que la Consejería de Medio Ambiente ejerza las 
competencias antes citadas, la necesidad de garantizar la protección y conservación del 
medio ambiente, en su doble manifestación de medio natural y de calidad ambiental, tanto 
en el momento actual como en el futuro, atendiendo a los condicionantes cualitativos y 
cuantitativos que vienen impuestos desde las esferas normativa, tecnológica, financiera y 
económica y de la eficiencia, hacen preciso que la Administración Pública intervenga en el 
sector medioambiental dotándose de un instrumento que incorpore las normas de derecho 
privado a la gestión pública, que sea capaz de adaptarse con la suficiente celeridad a la 
realidad sobre la que ha de actuar.

Asimismo, ese instrumento debe poner en marcha nuevas fórmulas de ejecución y 
financiación de las inversiones necesarias para la Región, que permitan mitigar la reducción 
de la financiación de las actuaciones medioambientales a través de los Fondos Estructurales 
y de Cohesión en el próximo marco de apoyo comunitario. Tales fórmulas deberán integrar 
de forma eficaz las aportaciones de las diferentes Administraciones Públicas con las de los 
usuarios y, en su caso, con las de la iniciativa privada.

A estos efectos, al amparo de lo dispuesto en los artículos 32.1.21.ª y 53.2 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León y en los artículos 83, 84 y 92 a 94 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, el medio que 
se considera más adecuado para alcanzar los fines anteriormente expuestos es la creación 
de una sociedad mercantil con la cualidad de empresa pública.

Artículo 1.  Creación.
Se autoriza la constitución de la empresa pública «Sociedad Pública de Medio Ambiente 

de Castilla y León», con carácter de sociedad anónima y con la referida denominación, la 
cual se adscribirá a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 2.  Objeto social.
1. La empresa pública «Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de 

Castilla y León» tendrá como objeto social:
a) La realización de todo tipo de trabajos, explotaciones, obras, estudios, informes, 

proyectos, dirección de obras, consultorías, asistencias técnicas y servicios relacionados con 
la promoción, protección, conservación, regeneración o mejora del medio ambiente, en los 
ámbitos del medio natural, de la calidad ambiental, de los yacimientos minerales y recursos 
geológicos y de las infraestructuras hidráulicas y ambientales, bien por encargo de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León, o bien por decisión libre, en el 
propio ejercicio de la actividad correspondiente al objeto social de la empresa, en el marco 
de la política ambiental de la Comunidad y con la finalidad de lograr la máxima eficiencia en 
la financiación de las inversiones públicas.

b) La realización de todo tipo de trabajos, obras, estudios, informes, proyectos, 
consultorías, asistencias técnicas y servicios relacionados con las tecnologías de la 
información y la comunicación.

c) Proyectar, promocionar, construir, reformar, rehabilitar, conservar y explotar 
edificaciones, obras e infraestructuras de transporte y logística, así como la gestión y 
explotación de los servicios relacionados con aquéllas.

d) Adquirir y gestionar suelo, redactar instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento y gestión urbanística, así como gestionar las correspondientes actuaciones 
hasta la enajenación de los solares resultantes.

e) Realizar la actuación urbanizadora en suelo residencial, industrial, logístico y 
dotacional, y la posible gestión y explotación de obras y servicios resultantes de dicha 
actuación.

f) Desarrollar, ejecutar y explotar las instalaciones e infraestructuras medioambientales, 
incluidas las relacionadas con el aprovechamiento y uso de las energías renovables, 
asociadas a las áreas industriales.

g) Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar viviendas acogidas a algún 
régimen de protección pública.
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h) La gestión de los servicios públicos en materia medioambiental que le puedan ser 
atribuidos por la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, cuando ello 
redunde en una mejor prestación de los mismos.

i) La explotación propia o en arrendamiento de centrales de producción de energía 
térmica y/o eléctrica para la venta de energía, mediante sistemas de generación conjunta o 
utilización de energías renovables que supongan una mejora de la eficiencia en el uso de la 
energía o en la utilización de recursos autóctonos, así como la promoción, explotación e 
inversión en proyectos de desarrollo o prestación de servicios de energías renovables y de 
eficiencia energética.

j) La exploración e investigación de yacimientos minerales y recursos geológicos 
ubicados en la Comunidad de Castilla y León para su posterior aprovechamiento propio o 
por terceros.

k) La realización de todo tipo de trabajos, obras, estudios, informes, proyectos, dirección 
de obras, consultorías, asistencias técnicas y servicios para la construcción, reforma o 
ampliación de infraestructuras sanitarias.

l) La realización de cualquier otra actividad complementaria, análoga o relacionada con 
los fines anteriores.

2. La sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita para la consecución de su objeto 
social y, en especial, constituir sociedades y participar en otras ya constituidas que tengan 
fines relacionados con el objeto social de la empresa, firmar convenios y acuerdos con las 
Administraciones Públicas y con particulares, así como asumir la condición de agente 
urbanizador, adquirir, enajenar o permutar suelo y cualesquiera bienes muebles e inmuebles 
por cualquier título, incluida la expropiación forzosa, a cuyos efectos deberá ostentar la 
condición de beneficiaria, correspondiendo la facultad expropiatoria a la Administración 
Pública correspondiente.

Artículo 3.  Capital social.
1. El capital social fundacional será de 5.000.000 euros, y será suscrito íntegramente por 

la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, y dividido en acciones 
nominativas, cuyo valor nominal será decidido en los correspondientes estatutos.

El 25 % del capital social se desembolsará con carácter previo a la constitución de la 
sociedad, y el resto en la forma y plazo que se establezca en los estatutos sociales.

2. El capital social de la «Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de 
Castilla y León» será íntegramente de titularidad pública.

La Administración General de la Comunidad de Castilla y León podrá enajenar sus títulos 
representativos en el capital social de esta Sociedad Pública a las Diputaciones Provinciales 
de Castilla y León y a los Ayuntamientos de Castilla y León con una población mayor a 
20.000 habitantes, previo cumplimiento de lo establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley 
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos a los que se refiere el párrafo anterior 
solo podrán enajenar su participación a favor de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma o de quién ésta autorice de entre los anteriores.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. La sociedad se regirá íntegramente por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las 

materias que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero 
y de contratación pública. En ningún caso podrá disponer de facultades que impliquen el 
ejercicio de potestades públicas.

2. La selección del personal de la sociedad quedará en todo caso sometida a los 
principios de publicidad, mérito y capacidad.

Artículo 5.  Régimen de actuación como medio propio personificado.
1. La "Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León" podrá 

tener la consideración de medio propio personificado de:
a) La Administración General de la Comunidad de Castilla y León.
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b) Las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.
c) Los Ayuntamientos de Castilla y León con una población superior a 20.000 habitantes.
d) Las entidades del sector público dependientes de cualquiera de las anteriores que 

tengan la condición de poderes adjudicadores.
Para ser medio propio personificado de estas Administraciones y entidades deberán 

cumplirse los requisitos previstos en la normativa de contratos del sector público. A estos 
efectos, los estatutos de la Sociedad preverán que, al menos, dos representantes de los 
entes locales formarán parte del Consejo de Administración de la Sociedad.

Igualmente deberá constar que el poder adjudicador que realiza el encargo participa en 
el capital social de la ''Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y 
León''. No obstante, en el caso de las entidades indicadas en la letra d), solo será necesaria 
la participación de la Administración Pública de la que dependan.

La "Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León" estará 
obligada a realizar, por sí misma o a través de terceros, los trabajos que, en las materias que 
constituyen su objeto social, le encarguen dichas Administraciones y entidades.

2. Las relaciones de la «Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de 
Castilla y León» con los poderes adjudicadores de los que es medio propio personificado 
tienen naturaleza instrumental y no contractual, articulándose a través de encargos de los 
previstos en la normativa de contratos del sector público, por lo que, a todos los efectos, son 
de carácter interno, dependiente y subordinado.

3. El régimen jurídico y administrativo de los encargos que puedan conferirse a la 
"Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León" será el previsto 
en esta Ley, en la normativa de contratos del sector público, en el artículo 48 ter de la Ley 
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, en las disposiciones de carácter reglamentario y en los estatutos de la Sociedad.

Los encargos se realizarán mediante la correspondiente resolución del órgano 
competente en cada caso, en la que se deberá incluir, al menos, las actuaciones a realizar, 
la forma y condiciones de su realización, el plazo de ejecución, la compensación económica 
fijada en base a las tarifas debidamente aprobadas por la Administración Autonómica y su 
forma de pago. En el expediente que se tramite deberán cumplirse cuantos requisitos sean 
exigidos por la normativa aplicable en cada caso.

4. Las Diputaciones Provinciales podrán realizar encargos a la "Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León" tanto para el desarrollo de 
competencias propias como para el desarrollo de competencias municipales de los 
Ayuntamientos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, al amparo del artículo 36 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás 
normativa reguladora de las entidades locales. En este último supuesto, el encargo lo 
realizará la Diputación Provincial, debiendo especificar en el mismo qué derechos y 
obligaciones asume la propia Diputación y cuáles el Ayuntamiento beneficiario.

5. La Sociedad no podrá participar en los procedimientos para la adjudicación de 
contratos convocados por las entidades de las que es medio propio personificado. No 
obstante, cuando no concurra ningún licitador podrá encargarse a esta Sociedad la ejecución 
de la actividad objeto de licitación pública.

Artículo 6.  Financiación.
Para su financiación, la Sociedad contará con los siguientes recursos:
a) Los de su propio capital.
b) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los Presupuestos 

Generales de la Comunidad.
c) Los ingresos procedentes de las actividades comerciales que la Sociedad pueda 

realizar.
d) Las aportaciones de otros organismos, entidades y empresas que presten su 

colaboración.
e) Las operaciones de crédito que se concierten.
f) Las subvenciones y ayudas de cualquier clase y procedencia que puedan percibirse, y 

los ingresos procedentes de las Administraciones Públicas.
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g) Las compensaciones económicas que reciba como consecuencia de los encargos 
realizados en su condición de medio propio personificado en los términos establecidos en la 
normativa de contratos del sector público.

h) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Disposición adicional.  Habilitación.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adoptar los acuerdos pertinentes para la 

ejecución de lo previsto en esta ley.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 89

Ley 11/2008, de 9 de diciembre, de declaración de la Reserva Natural 
"Acebal de Garagüeta" (Soria)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-810

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Monte de Utilidad Pública «Garagüeta», situado en la comarca de Almarza en el norte 

de la provincia de Soria, alberga una singular formación vegetal dominada por acebos (Ilex 
aquifolium), que constituye una de las manifestaciones de acebal más extensas de la 
Península Ibérica.

Los acebos forman aquí una amplia mancha forestal, inusual para esta especie, 
dominando el territorio casi exclusivamente, aunque en algunas zonas son frecuentes otros 
arbustos y árboles de pequeño porte que contribuyen a aumentar la diversidad. En su 
interior, encuentra cobijo una variada comunidad de pequeñas aves.

Por otra parte, el Monte Garagüeta ha sido y es un importante estivadero para la cabaña 
ganadera de los pueblos vecinos, de modo que este uso pecuario es el origen del acebal y 
en él radica su conservación hasta nuestros días.

Su notable relevancia medioambiental motivó su inclusión dentro del Espacio Natural de 
Sierra de Urbión, así como de la Zona de Especial Protección para las Aves homónima (ES 
4170113), designada por la Unión Europea el 31 de agosto de 2000 y del Lugar de 
Importancia Comunitario (ES 4170116) «Sierras de Urbión y Cebollera», según Decisión de 
la Comisión Europea de 19 de julio de 2006.

En este espacio convergen múltiples vocaciones y usos, entre los que destacan los 
ganaderos y forestales, a los que se añade, en los últimos años, un creciente uso público.

Todas estas peculiaridades hacen que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste 
unas características naturales sobresalientes o muy destacables respecto a su entorno, por 
lo que es oportuno dotarlo de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores 
y la promoción de medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo 
precisen.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales, el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León formulado por la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, a través 
del Espacio Natural Sierra de Urbión.
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Dicha ley, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los 
territorios de la Comunidad de Castila y León puedan ser declarados Espacios Naturales 
Protegidos, y exige, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto, y tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de Acebal de Garagüeta (Soria) se aprobó por 
Decreto 112/2007, de 15 de noviembre.

El Plan concluye, en su artículo 8, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen en el artículo 3 del citado Decreto, cumple los requisitos que marca la Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada Espacio 
Natural Protegido. Por ello, propone su declaración como Reserva Natural, bajo la 
denominación de Acebal de Garagüeta, al considerar que ésta es la figura de protección más 
adecuada, dada la existencia de ecosistemas y elementos biológicos en singular estado de 
conservación, que por su fragilidad, importancia y singularidad, merecen una valoración 
especial.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Acebal de Garagüeta, la 
presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución Española, el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º del Estatuto de Autonomía, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que dispone que 
la declaración de Reservas Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicadas, y cumple el mandato de la Ley 8/1991, de 10 de 
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que especifica en su 
artículo 21 que las Reservas Naturales se declararán por ley de las Cortes de Castilla y 
León, particularizada para cada uno de ellas.

La ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley, se declara la Reserva Natural de Acebal de Garagüeta (Soria), con la 

finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la conservación, protección y 
mejora de sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos en armonía con los usos, 
derechos y aprovechamientos tradicionales y con la realización de actividades educativas, 
científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas compatibles con la 
protección de este ámbito territorial así como mejorar la calidad de vida y el bienestar social 
de la población asentada.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración de la Reserva Natural Acebal de Garagüeta tiene como objetivos 

prioritarios:
1. Conservar, proteger y mejorar sus recursos naturales, vegetación, flora, fauna, gea y 

paisaje, así como preservar su biodiversidad.
2. Conservar, proteger y mejorar su patrimonio histórico, etnográfico, cultural y 

paisajístico.
3. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la Zona de Influencia 

Socioeconómica del Espacio Natural, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, 
y mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores 
naturales y culturales, contribuyendo a la fijación de la población en la Zona de Influencia.

4. Fomentar el uso público ordenado, como opción de desarrollo socioeconómico, 
atendiendo a los valores naturales, paisajísticos, educativos y culturales que posee este 
Espacio Natural.

Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
1. Conservar, proteger y mejorar las formaciones de acebo existentes, manteniendo el 

equilibrio actual entre las áreas de pastos y las masas de acebo.
2. Implementar estudios sobre la distribución, composición, estructura, ecología, 

dinámica y valor de los hábitats presentes en el Espacio Natural, promoviendo las medidas 
de gestión necesarias para garantizar su conservación.
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3. Garantizar la conservación y protección de las especies de fauna y flora sensibles o 
singularmente amenazadas, en especial del acebo.

4. Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Espacio Natural que hayan sido 
deteriorados.

5. Mantener los aprovechamientos forestales, ganaderos y cinegéticos tradicionales, 
siempre que sean compatibles con la conservación del Espacio Natural, mediante una 
adecuada ordenación y regulación de los mismos basada en el principio de sostenibilidad y 
de forma que sean compatibles entre ellos y con otros usos previstos en la Reserva Natural.

6. Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando la implicación de la 
población local y los visitantes en la consecución de los objetivos de la presente ley.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La Reserva Natural de Acebal de Garagüeta, con una superficie aproximada de 406 ha, 

se circunscribe a la totalidad de los territorios incluidos en la actual delimitación del Monte n.º 
110 del Catálogo de Utilidad Pública de Soria, afectando solo parcialmente al término 
municipal de Arévalo de la Sierra, donde se encuentra ubicado.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión la Reserva Natural de Acebal de Garagüeta es el 

establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, en el Decreto 112/2007, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Acebal de Garagüeta, y en los demás 
instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la 
citada Ley.

Disposición final primera.  Plan de Conservación.
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan de Conservación de la Reserva Natural, que 

será elaborado por los órganos gestores de la Reserva con la participación de las Entidades 
Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición de la Junta Rectora de la Reserva 
Natural de Acebal de Garagüeta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, 
procediéndose posteriormente a su constitución.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director Conservador.
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, al Director 

Conservador de la Reserva Natural de Acebal de Garagüeta en el plazo de tres meses 
desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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ANEXO
El área de la Reserva Natural se circunscribe a la totalidad de los territorios incluidos en 

la actual delimitación del Monte nº 110 del Catálogo de Utilidad Pública de Soria, cuyos 
límites son los siguientes:

Linda por todo su límite Norte con la Cañada Real (Acta de deslinde de cordeles, 
veredas y cañadas de 2 de septiembre de1897); al Este, con la misma cañada, que 
desciende desde la sierra de Montes Claros hasta tierras de Gallinero y Almarza; al Sur y al 
Oeste, con terrenos privados del término municipal de Almarza (pueblo de Gallinero).

Se encuentra debidamente deslindado y amojonado, deslinde realizado en agosto de 
1962 y que fue aprobado por O.M. de 4 de abril de 1963. Además, está cercado con tapia de 
piedra en seco, lo que hace que sus límites sobre el terreno sean netos y evidentes.
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§ 90

Ley 12/2008, de 9 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
de "Lagunas Glaciares de Neila" (Burgos)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-811

Ley 12/2008, de 9 de diciembre, de declaración del Parque Natural de «Lagunas 
Glaciares de Neila» (Burgos).

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El territorio de las Lagunas Glaciares de Neila, en el sureste de la provincia de Burgos, 

posee una gran singularidad geomorfológica, centrada en sus formaciones de origen glaciar, 
y acoge una gran diversidad florística y faunística, en la que destaca la presencia de 
especies boreo-alpinas u orófilas para las que constituye un importante refugio desde las 
últimas glaciaciones. En él aparecen ecosistemas acuáticos ligados al glaciarismo de notable 
singularidad, entre los que sobresalen varias lagunas de génesis glaciar que han sido ya 
incluidas en el Catálogo Regional de Zonas Húmedas de Interés Especial: Laguna Negra, 
Laguna de la Cascada, Laguna Larga, Laguna de Las Pardillas, Laguna de Los Patos, 
Laguna Brava, Laguna Oruga y Laguna Muñalba. Posee, además, un gran atractivo 
paisajístico, que reside en el interés y espectacularidad de las formas glaciares, los 
contrastes de color y textura ligados a los ecosistemas acuáticos y los paisajes propios de la 
alta montaña mediterránea.

Por otro lado, el valle de Neila constituye una unidad geomorfológica bien diferenciada 
en el conjunto de la Sierra de la Demanda, perteneciente casi exclusivamente a la cuenca 
hidrográfica del Ebro, con un aislamiento relativo respecto al resto de los valles de la 
Demanda, lo que ha facilitado la conservación de unos valores paisajísticos propios muy 
destacados, un atractivo que motiva la elevada afluencia de visitantes que recibe.

Su notable relevancia medioambiental motivó su inclusión dentro de la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) ES 4120012 «Sierra de la Demanda», designada por la 
Unión Europea el 31 de agosto de 2000, y pasar a formar parte de la Lista de Lugares de 
Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica Mediterránea, adoptada según Decisión 
de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 con el nombre ES 4120092 «Sierra de la 
Demanda».

Todas estas características hacen que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste 
unas características naturales sobresalientes o muy destacables respecto a su entorno, por 
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lo que es oportuno dotarlo de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores 
y la promoción de medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo 
precisen.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales, el área se encuentra 
incluida en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, formulado por la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, a través 
del Espacio Natural Sierra de la Demanda.

Dicha ley, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los 
territorios de la Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados Espacios Naturales 
Protegidos, y exige, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto y tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de Lagunas Glaciares de Neila (Burgos) se aprobó 
por Decreto 111/2007, de 15 de noviembre.

El Plan concluye, en su artículo 8, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen en el artículo 3 del citado Decreto, cumple los requisitos que marca la Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada Espacio 
Natural Protegido. Por ello, propone su declaración como Parque Natural, bajo la 
denominación de Lagunas Glaciares de Neila, al considerar que ésta es la figura de 
protección más adecuada, por tratarse de un espacio de relativa extensión, notable valor 
natural y singular calidad biológica, en el que se compatibiliza la coexistencia del hombre y 
sus actividades con el proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Lagunas Glaciares de 
Neila, la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución Española; el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º, del Estatuto de Autonomía; 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que 
dispone que la declaración y gestión de Parques Naturales corresponde a las Comunidades 
Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que 
especifica en su artículo 21 que los Parques Naturales se declararán por ley de las Cortes de 
Castilla y León, particularizada para cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos y cinco disposiciones finales.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara el Parque Natural de Lagunas Glaciares de Neila (Burgos), 

con la finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la conservación, 
protección y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos, en 
armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la realización de 
actividades educativas, científicas, culturales, recreativas o socioeconómicas compatibles 
con la protección de este ámbito territorial, así como mejorar la calidad de vida y el bienestar 
social de la población en él asentada.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Lagunas Glaciares de Neila tiene como objetivo 

prioritario conservar, proteger y mejorar sus valores naturales, vegetación, flora, fauna, 
modelado geomorfológico y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo u 
optimizando la dinámica y estructura de sus ecosistemas, entre los que destacan 
especialmente sus singulares humedales, relacionados con el glaciarismo cuaternario de alta 
montaña (lagunas, turberas, arroyos nacientes, etc.), los complejos de roquedos, repisas 
húmedas y pedreras propias de los circos de origen glaciar y otros modelados periglaciares, 
sus diversos y excelentemente bien conservados bosques (pinares silvestres endémicos, 
hayedos, melojares, bosques de ribera, masas mixtas, etc.) y sus interesantes matorrales y 
pastizales, propios de las cumbres de la alta montaña, tanto silícea como calcáreas.

Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
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1.º Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Espacio Natural que hayan 
sido deteriorados.

2.º Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 
puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más escrupuloso respeto a los valores que se tratan de proteger.

3.º Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la Zona de Influencia 
Socioeconómica del Espacio Natural, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, 
y mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores 
naturales y culturales, contribuyendo a la fijación de la población en la Zona de Influencia.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Lagunas Glaciares de Neila incluye la totalidad del término 

municipal de Neila, en la provincia de Burgos, con una superficie aproximada de 6290 ha. 
Sus límites geográficos coinciden, por tanto, con los del término municipal de Neila.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de las Lagunas Glaciares de 

Neila es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en el Decreto 111/2007, de 15 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Lagunas Glaciares de Neila» 
(Burgos), y en los demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en 
aplicación de lo dispuesto en la citada ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 

de Lagunas Glaciares de Neila, que será elaborado por los órganos gestores del Parque con 
la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición de la Junta Rectora del Parque Natural 
de Lagunas Glaciares de Neila, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, 
procediéndose posteriormente a su constitución.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director Conservador.
La Consejería competente en materia de Medio Ambiente nombrará, oída la Junta 

Rectora, al Director Conservador del Parque Natural de Lagunas Glaciares de Neila, en el 
plazo de tres meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 91

Ley 15/2008, de 18 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
Hoces del Alto Ebro y Rudrón (Burgos)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-814

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El espacio natural Hoces del Alto Ebro y Rudrón, en el noroeste de la provincia de 

Burgos, presenta un paisaje de gran belleza donde los estrechos fondos de valle encajados 
entre escarpados desfiladeros y cortados, atravesados por los ríos Ebro y Rudrón, 
contrastan poderosamente con los extensos páramos y loras casi llanos situados a mayor 
altitud, en los que la perspectiva se abre en amplios horizontes.

Desde el punto de vista geológico y geomorfológico se caracteriza este Parque Natural 
por el modelado kárstico realizado por la acción erosiva del río Ebro y su afluente Rudrón 
sobre el páramo calizo de la Lora, en la zona de transición entre la submeseta norte y la 
cordillera Cantábrica. La labor erosiva de las aguas ha generado una impresionante 
sucesión de cañones, gargantas y desfiladeros que pueden llegar a alcanzar más de cien 
metros de profundidad, sin olvidar otros elementos como surgencias, resurgencias, relieves 
ruiniformes…, que hacen de este entorno un paradigma del modelado kárstico.

Por otro lado, es muy destacable su notable riqueza y diversidad, tanto vegetal como 
animal, así como su excelente estado de conservación general, en buena medida debido a la 
óptima evolución que en los últimos años se está produciendo en sus ecosistemas más 
representativos y singulares ante la ausencia de perturbaciones graves y como 
consecuencia de la disminución de la presión humana sobre el territorio.

Desde el punto de vista botánico, se caracteriza el Parque por la gran diversidad 
específica que presenta. Este territorio se encuadra en la zona de transición entre las 
regiones biogeográficas atlántica y mediterránea, a lo que se une el encajamiento de los ríos 
Ebro y Rudrón, que provoca un microclima especial en los barrancos, conviviendo aquí 
especies netamente mediterráneas (quejigos, encinas, rebollos, arces, etc.) con especies de 
óptimo atlántico (haya) y excelentes bosques de ribera (sauces, chopos, alisos).

Se trata de un espacio muy valioso desde un punto de vista faunístico, pues, de las 258 
especies de vertebrados destacadas en el ámbito del Parque, 48 están declaradas de interés 
comunitario (lobo, nutria, cigüeña negra, águila perdicera, varios tipos de murciélago…), a 
los que se unen otras cuatro especies de invertebrados (el cangrejo de río, el ciervo volante, 
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el cerambícido de las encinas –Cerambyx cerdo– y el lepidóptero ondas rojas –Euphydryas 
aurinia–).

Este rico patrimonio natural va acompañado de un magnífico acervo cultural, cargado de 
historia, arquitectura y tradición, profusamente representado en muchas de las más de 
cincuenta localidades integradas en el Parque Natural.

Todas estas peculiaridades hacen que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste 
unas propiedades naturales sobresalientes o muy destacables respecto a su entorno, por lo 
que es oportuno dotarlo de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores y 
la promoción de medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo 
precisen.

Por la concurrencia de estas singulares características naturales, el área se incorporó al 
Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, formulado por la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, mediante el Decreto 
93/2004 de 26 de agosto, con la denominación de Hoces del Alto Ebro y Rudrón.

Dicha ley, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los 
territorios de la Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados Espacios Naturales 
Protegidos, y exige, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto y, tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del espacio Natural de Hoces del Ato Ebro y Rudrón 
(Burgos) se aprobó por Decreto 107/2007, de 8 de noviembre.

El Plan concluye, en su artículo 8, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen en el artículo 3 del citado Decreto, cumple los requisitos que marca la Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada Espacio 
Natural Protegido. Por ello, propone su declaración como Parque Natural, bajo la 
denominación de Hoces del Alto Ebro y Rudrón, al considerar que ésta es la figura de 
protección más adecuada, por tratarse de un espacio de relativa extensión, notable valor 
natural y singular calidad biológica, en el que se compatibiliza la coexistencia del hombre y 
sus actividades con el proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Hoces del Alto Ebro y 
Rudrón, la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el artículo 
149.1.23 de la Constitución Española, por el artículo 71.1.7.º y 8.º del Estatuto de 
Autonomía, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
que dispone que la declaración de Parques Naturales corresponde a las Comunidades 
Autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que 
especifica en su artículo 21 que los Parques Naturales se declararán por ley de las Cortes de 
Castilla y León, particularizada para cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo en el que 
se delimita del ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara el Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón 

(Burgos), con la finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la 
conservación, protección y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales, en especial de 
su bosque mixto y de su variada fauna, así como de sus valores paisajísticos, en armonía 
con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la realización de actividades 
educativas, científicas, culturales, recreativas o socioeconómicas compatibles con la 
protección de este ámbito territorial, así como mejorar la calidad de vida y el bienestar social 
de la población asentada.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón tiene como objetivo 

prioritario conservar, mejorar y proteger sus valores naturales, vegetación, flora, fauna, 
modelado geomorfológico y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo u 
optimizando la dinámica y estructura de sus ecosistemas, entre los que destacan 
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especialmente sus magníficas riberas, sus variados y excelentemente bien conservados 
bosques (quejigares, encinares, hayedos, sabinares o enebrales, formaciones boscosas de 
pie de cantil, etc.), sus interesantes matorrales de crestas y parameras, sus espectaculares 
roquedos calizos, así como sus reducidos pero importantes humedales.

Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
1. Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Espacio Natural que hayan sido 

deteriorados.
2. Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 

puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más escrupuloso respeto de los valores que se trata de proteger.

3. Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la Zona de Influencia 
Socioeconómica del Espacio Natural, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, 
y mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores 
naturales y culturales, contribuyendo a la fijación de la población en la Zona de Influencia.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón, con una superficie aproximada de 

46.373 ha, y situado en la provincia de Burgos, incluye total o parcialmente los términos 
municipales de Alfoz de Bricia, Los Altos, Basconcillos del Tozo, Sargentes de la Lora, 
Tubilla del Agua, Valle de Manzanedo, Valle de Sedano, Valle de Valdebezana y Valle de 
Zamanzas.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y 

Rudrón es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, y en el Decreto 107/2007, de 8 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de Hoces del 
Alto Ebro y Rudrón, y en los demás instrumentos de planificación y normas que se 
desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural, que será elaborado por los órganos gestores del Parque con la participación de las 
entidades locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados desde el día de la 

entrada en vigor de la presente ley, determinará la composición de la Junta Rectora del 
Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León, procediéndose posteriormente a su constitución.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director Conservador.
La Consejería de Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, al Director 

Conservador del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón, en el plazo de tres meses 
desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites del Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón son los que a 

continuación se describen:
Partiendo de la intersección del límite provincial entre Burgos y Cantabria y el límite de 

los términos municipales de Valle de Sedano y Alfoz de Bricia, la divisoria continúa hacia el 
noroeste por el citado límite provincial, tomando a continuación el camino que, en dirección 
norte, se dirige hacia las proximidades de Cilleruelo de Bricia, girando después hacia el este 
por otro camino hasta contactar con la N-623, continúa brevemente por ésta hacia el norte y 
gira a continuación primero hacia el este y luego hacia el norte siguiendo diversos caminos y 
límites de fincas de cultivo y bordeando el núcleo de Bricia hasta contactar de nuevo con la 
N-623. Continúa por esta carretera hacia el norte hasta tomar el camino que se dirige en 
dirección este, hacia Villanueva-Carrales, bordea por el sur este núcleo y prosigue hacia el 
este hasta contactar con el límite de término municipal entre Alfoz de Bricia y Valle de 
Valdebezana, por el que continua hasta alcanzar de nuevo la N-623 en el Puerto de 
Carrales. Sigue brevemente por esta carretera hacia el norte y, a continuación, toma la que 
se dirige hacia el este hasta Torres de Abajo y, seguidamente, hacia el sur, hasta Hoz de 
Arreba Landraves y Cueva de Manzanedo. Continúa por la carretera que, pasando por la 
Ventilla y Rioseco, alcanza la divisoria entre los términos municipales de Valle de 
Manzanedo y Villarcayo. Se prosigue por dicho límite hacia el sur y por el límite entre los 
términos de Valle de Manzanedo y Merindad de Valdivielso, y entre los Altos y Merindad de 
Valdivielso hasta su intersección con la CL-629, siguiendo por ésta hacia el sur y girando 
seguidamente hacia el suroeste por la carretera local que conduce, pasando por Gredilla de 
Sedano y por el núcleo urbano de Sedano, hasta el límite de término municipal entre Valle de 
Sedano y Tubilla del Agua.

Sigue hacia el sur por esta línea de término municipal y por la que separa Valle de 
Sedano de Sargentes de la Lora, y Valle de Sedano de Basconcillos del Tozo, continúa por 
un camino en torno al pago de «La Loma» y toma a continuación el límite que separa 
Sargentes de la Lora de Basconcillos del Tozo, por el que continúa hasta las proximidades 
del pueblo de La Rad, donde abandona la línea de término municipal y continúa en dirección 
oeste hasta dicho núcleo, al que bordea por el norte. Desde La Rad toma el camino que lleva 
a Trashaedo y, antes de llegar a esta localidad, continúa por el camino que, partiendo a la 
derecha, deja el pueblo de Trashaedo a la izquierda y el alto de Encinal (1.046 m.) a su 
derecha, hasta converger con el camino que une Prádanos del Tozo con Trashaedo, 
siguiendo este camino hasta el núcleo de Prádanos del Tozo.

Desde Prádanos del Tozo toma brevemente la carretera local a Basconcillos del Tozo y 
luego varios caminos hasta alcanzar la carretera local que lleva al pueblo de Barrio 
Panizares. Desde aquí prosigue el camino que nace a mano izquierda y que siguiendo en 
dirección noroeste, lleva al límite del término municipal de Basconcillos del Tozo, recorriendo 
dicho borde hasta su intersección con la carretera local de Basconcillos del Tozo a Sargentes 
de la Lora, continuando por la misma hasta este último núcleo.

Desde Sargentes de Lora se prolonga por la carretera local que conduce al pueblo de 
San Felices, hasta que corta la raya municipal entre Basconcillos del Tozo y Valle de 
Sedano, siguiendo por dicha linde hasta el límite provincial entre Burgos y Cantabria, por el 
que prosigue en dirección norte hasta la intersección con el límite de los términos 
municipales de Valle de Sedano y Alfoz de Bricia, punto inicial de esta delimitación.
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§ 92

Ley 1/2010, de 2 de marzo, de declaración del parque natural de 
"Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión" (Soria)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 47, de 10 de marzo de 2010
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-4679

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El área en que se ubica la «Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión», al noroeste de 

la provincia de Soria, reúne una serie de especiales características que motivaron su 
inclusión en el Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, formulado por la 
Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, a 
través del Espacio Natural «Sierra de Urbión». La zona fue asimismo designada por la Unión 
Europea, Zona de Especial Protección para las Aves (ES 4170113) desde el 31 de agosto de 
2000 y Lugar de Importancia Comunitaria (ES 4170116), con el nombre de «Sierras de 
Urbión y Cebollera», según decisión de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006.

Todo ello hace que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste unas peculiaridades 
naturales sobresalientes o muy destacables respecto a su entorno, por lo que es oportuno 
dotarlo de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores y promover 
medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo precisen.

Así, la Ley 8/1991, de 10 de mayo, en su artículo 11, define los requisitos que deben 
concurrir para que los territorios de la Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados 
espacios naturales protegidos, y exige, además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del 
correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto, y tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de «Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión» 
(Soria) fue aprobado por Decreto 40/2008, de 29 de mayo.

El Plan concluye, en su artículo 8, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen en el artículo 3 del citado decreto, cumple los requisitos que marca la Ley de 
Espacios Naturales de Castilla y León para que un área pueda ser declarada espacio natural 
protegido. Por ello, propone su declaración como Parque Natural, bajo la denominación de 
«Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión», al considerar que esta es la figura de 
protección más adecuada por tratarse de un «espacio de relativa extensión, notable valor 
natural y singular calidad biológica, en el que se compatibiliza la coexistencia del ser humano 
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y sus actividades con el proceso dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y 
sostenible de los recursos».

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Laguna Negra y Circos 
Glaciares de Urbión», la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León; el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que dispone que la declaración de 
parques naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que especifica en su artículo 21 que los 
Parques Naturales se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada 
para cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo en el que 
se refleja la delimitación del ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara el Parque Natural de Laguna Negra y Circos Glaciares de 

Urbión (Soria), con la finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la 
conservación, protección y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas o socioeconómicas 
compatibles con la protección del Parque, así como para mejorar la calidad de vida y el 
bienestar social de la población asentada.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión tiene 

como objetivo prioritario conservar, proteger y mejorar sus valores naturales, flora, fauna, 
modelado geomorfológico y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo u 
optimizando la dinámica y estructura de sus ecosistemas. Entre ellos destacan 
especialmente sus singulares humedales relacionados con el glaciarismo cuaternario de alta 
montaña (lagunas, turberas, nacientes, etc.), los complejos de roquedos, repisas húmedas y 
pedreras propias de los circos de origen glaciar y otros modelados periglaciares asociados. 
Destacan asimismo sus interesantes matorrales y pastizales propios de las cumbres de la 
alta montaña silícea y sus diversos y excelentemente bien conservados bosques de montaña 
(principalmente pinares silvestres oromediterráneos endémicos, hayedos y, en menor 
medida, melojares, abedulares y temblonares), incluyendo las comunidades megafórbicas 
que se desarrollan bajo ellos en los ambientes más frescos y umbrosos.

Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
1.º Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Espacio Natural que hayan 

sido deteriorados.
2.º Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 

puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más escrupuloso respeto a los valores que se trata de proteger.

3.º Promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la zona de influencia 
socioeconómica, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, y mejorar su calidad 
de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores naturales y culturales, 
contribuyendo a la fijación de la población en la zona de influencia socioeconómica.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión posee una superficie 

aproximada de 4.617 ha, incluyendo parcialmente los términos municipales de Vinuesa, 
Covaleda y Duruelo de la Sierra, en la provincia de Soria.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.
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Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Laguna Negra y Circos 

Glaciares de Urbión es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León; en el Decreto 40/2008, de 29 de mayo, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Laguna Negra y 
Circos Glaciares de Urbión», y en los demás instrumentos de planificación y normas que se 
desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 

de Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión, que será elaborado por los órganos gestores 
del Parque con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición de la Junta Rectora del Parque Natural 
de Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 
de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León. Posteriormente, se procederá a su constitución.

Disposición final tercera.  Nombramiento del Director-Conservador.
La Consejería competente en Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, al 

Director-Conservador del Parque Natural de Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión, en 
el plazo de tres meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites del Parque Natural de «Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión» son los 

que a continuación se describen:
Límite norte: El límite norte coincide con el límite provincial entre Soria y La Rioja, 

comenzando por el oeste en el paraje Pino del Cardenal (coordenada UTM X = 505059, Y = 
4650574) y terminando por el este en el Alto de las Tres Cruces (coordenada UTM X = 
516843, Y = 4655194).

Límite este: Desde el Alto de las Tres Cruces sigue hacia el este por el límite de los 
términos municipales de Montenegro de Cameros y Vinuesa hasta la coordenada UTM X = 
517329, Y = 4654862. A partir de este punto gira hacia el oeste y sigue paralelo al límite 
provincial, siguiendo aproximadamente la cota 1.800, hasta llegar al límite este del rodal 8, 
tramo 4, cuartel E, de la sección 2 del M.U.P n.º 177 «Santa Inés y El Verdugal». Sigue este 
límite este y el del rodal 7, tramo 6, cuartel D del mismo monte hasta llegar a una pista 
forestal. Sigue por dicha pista en dirección oeste hasta el cuartel D del mismo monte, 
siguiendo por todo su límite norte hasta su final. Aquí coge de nuevo la cota 1.800 hasta 
llegar al río Revinuesa, que sigue aguas abajo hasta la pista forestal que llega a Santa Inés. 
Sigue por la carretera hasta unos 500 metros antes de Santa Inés donde gira hacia el oeste, 
ascendiendo hasta los Llanos de la Sierra. Desde aquí desciende hasta topar la carretera 
que sube a la Laguna Negra. En este punto asciende por la divisoria de aguas entre el 
arroyo de la Laguna y el arroyo de la Tornera, hasta la cota 1.630, donde continua por una 
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pista en dirección sur hasta el barranco de la Quemada. Asciende por dicho barranco hasta 
la cota 1.715 en las Peñas de la Pinaona, desde donde gira al sureste hasta Congosto. En 
este punto desciende hasta el límite del término de Covaleda con Vinuesa hasta la Mina del 
Médico, que rodea por las pistas de su lado oriental hasta un cortafuegos.

Límite sur: Parte del cortafuegos del Raso del Airón de Ramos en dirección oeste hasta 
el límite del término municipal de Covaleda y Vinuesa. Desde aquí bordea el Monte el 
Congosto por su lado norte hasta el arroyo del Congosto por los parajes Peña Ahumada y 
Majada del Peñascal hasta alcanzar una pista forestal en la cota 1.800. Desde aquí sigue 
hacia el oeste entre las cotas 1.800 y 1.700 hasta el río de la Ojeda. Aquí coge un camino 
hacia el norte hasta la Fuente de la Hilandera, desde donde cruza al oeste hasta llegar al 
Hayedo del Acebillo que rodea por su límite este.

Límite oeste: Desde el extremo sur del Hayedo del Acebillo rodea este por su límite 
oeste, ascendiendo hasta la cota 1.730, desde donde sigue hacia el oeste entre las cotas 
1.700-1.750 hasta el límite del término municipal entre Covaleda y Duruelo de la Sierra. Aquí 
gira hacia el norte y luego al oeste siguiendo las cotas 1.650-1.750 hasta la pista forestal que 
sube a Peñas Blancas. En este punto gira al oeste por el paraje Pino del Cardenal hasta el 
límite provincial con La Rioja.
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§ 93

Ley 18/2010, de 20 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
"Sierra Norte de Guadarrama" (Segovia y Ávila)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 244, de 21 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-404

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Espacio Natural «Sierra Norte de Guadarrama» cierra por el sur la provincia de 

Segovia y se prolonga en el término municipal de Peguerinos a la provincia de Ávila, 
formando parte del Sistema Central, gran cordillera de disposición zonal (E-W) que divide en 
dos la meseta central de la Península Ibérica.

El relieve montañoso, su altitud y variable orientación, producto de la disposición de las 
unidades montañosas que se entrecruzan y confluyen en el puerto de Navacerrada, elevan 
notablemente la diversidad de las condiciones ecológicas de la sierra norte de Guadarrama, 
otorgándole una gran variedad de ambientes y hábitats, con una flora y fauna singulares y de 
gran riqueza.

El paisaje dominado por la potencia de la gran dorsal montañosa y la abundancia de 
bosques de pino silvestre que tapizan sus laderas, así como por la presencia de robledales, 
encinares y sabinares en las zonas más bajas, da cobijo a una importante fauna de 
excepcional valor, con presencia de alguna de las especies más emblemáticas de la 
península Ibérica como son el águila imperial ibérica, el buitre negro o la cigüeña negra.

Su notable riqueza y diversidad, tanto geológica y geomorfológica como vegetal y 
animal, así como su buen estado de conservación general hacen que, en conjunto, el 
espacio delimitado posea unas características naturales sobresalientes o muy destacables 
respecto a su entorno, lo que motivó la designación de varios espacios incluidos en la red 
ecológica europea Natura 2000 (LIC y ZEPA Sierra Norte de Guadarrama, LIC Sabinares de 
Somosierra, LIC y ZEPA Campo Azálvaro-Pinares de Peguerinos).

La situación geográfica de este Espacio Natural juega un papel vital en la protección 
integral del conjunto de la sierra norte de Guadarrama, en el mantenimiento de la 
conectividad entre las distintas sierras que conforman el Sistema Central y en la defensa de 
los procesos ecológicos existentes entre esta área de montaña y la matriz territorial 
adyacente.

Todo ello hace que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste unas peculiaridades 
naturales sobresalientes o muy destacables respecto a su entorno, por lo que es oportuno 
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dotarlo de un marco jurídico que garantice la preservación de sus valores y la promoción de 
medidas de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo precisen.

Así, la Ley 8/1991, de 10 de mayo, en su artículo 11, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, define los requisitos que deben concurrir para que los 
territorios de esta Comunidad puedan ser declarados espacios naturales protegidos, y exige, 
además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto, y tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural «Sierra Norte de Guadarrama» 
(Segovia-Ávila) se aprobó mediante el Decreto 4/2010, de 14 de enero de 2010.

El Plan concluye, en su artículo 9, que dentro del ámbito territorial sometido a ordenación 
y establecido en el artículo 3 del citado Decreto, se proponga la declaración como Parque 
Natural, bajo la denominación de «Sierra Norte de Guadarrama», de un área cuyos límites 
aparecen recogidos cartográficamente en el Anejo II de ese Plan de Ordenación; por tratarse 
de un «espacio de relativa extensión, notable valor natural y singular calidad biológica, en el 
que se compatibiliza la coexistencia del ser humano y sus actividades con el proceso 
dinámico de la naturaleza, a través de un uso equilibrado y sostenible de los recursos».

No obstante, y tal como recoge el artículo 8.3 del Decreto 4/2010, dentro del área 
propuesta como Parque Natural, existe un sector, la denominada Zona de Uso Limitado de 
Cumbres, que cumple, por sus singulares características naturales y valores ambientales, los 
requisitos determinados por la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales 
para poder ser propuesto como Parque Nacional.

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Sierra Norte de 
Guadarrama», la presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española, el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que dispone que la declaración de parques 
naturales corresponde a las comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados, y cumple el mandato de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que especifica en su artículo 21 que los 
parques naturales se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada para 
cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos, una disposición adicional, cinco disposiciones 
finales y un anexo en el que se refleja la delimitación del ámbito territorial del Parque Natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara el Parque Natural «Sierra Norte de Guadarrama» (Segovia 

y Ávila), con la finalidad de establecer las medidas necesarias para asegurar la 
conservación, protección y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con sus 
valores históricos y culturales, además de con la realización de actividades educativas, 
científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas (agrícolas, ganaderas, 
cinegéticas, micológicas, etc.) compatibles con la protección del Parque, así como mejorar la 
calidad de vida y el bienestar social de la población asentada, contribuyendo al 
mantenimiento e incremento de la misma en su área de influencia.

Artículo 2.  Objetivos.
La declaración del Parque Natural de «Sierra Norte de Guadarrama» tiene como objetivo 

prioritario conservar, proteger y mejorar sus valores naturales, hábitats, flora y fauna, con 
especial hincapié en aquellas especies recogidas en los catálogos nacional, regional y 
comunitarios de especies en peligro de extinción, además de en su modelado 
geomorfológico y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo u optimizando la 
dinámica y estructura de sus ecosistemas, entre los que destacan diferentes tipos de 
bosques en buen estado de conservación (pinares silvestres, rebollares, enebrales, 
encinares, fresnedas, etc.), los interesantes matorrales y pastizales propios de la alta 
montaña mediterránea, los complejos de roquedos y pedreras de origen periglaciar o las 
manifestaciones puntuales de humedales mediterráneos y turberas de montaña.
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Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
1.º Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del Espacio Natural que hayan 

sido deteriorados.
2.º Promover y potenciar el conocimiento y disfrute de los valores naturales y culturales 

del Espacio Natural, desde los puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, 
fomentando un uso público ordenado, dentro del más escrupuloso respeto a los valores que 
se tratan de proteger.

3.º Contribuir a la promoción del desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la 
Zona de Influencia Socioeconómica del Espacio Natural, sobre la base del uso sostenible de 
los recursos naturales, y a mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la 
conservación de los valores naturales y culturales del Espacio Natural.

4.º Preservar, mantener y fomentar los conocimientos y usos tradicionales del territorio 
que sean compatibles con el objetivo de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, utilizando y extendiendo los beneficios de dichas prácticas en la gestión del 
Espacio Natural.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural «Sierra Norte de Guadarrama» posee una superficie aproximada de 

83.620 ha, incluyendo total o parcialmente a los términos municipales de Aldealengua de 
Pedraza, Arahuetes, Arcones, Arevalillo de Cega, Basardilla, Caballar, Casla, Collado 
Hermoso, Cubillo, El Espinar, Gallegos, La Losa, Matabuena, Navafría, Navas de Riofrío, 
Ortigosa del Monte, Otero de Herreros, Palazuelos de Eresma, Pedraza, Pelayos del Arroyo, 
Prádena, Rebollo, San Ildefonso o La Granja, Santiuste de Pedraza, Santo Domingo de 
Pirón, Santo Tomé del Puerto, Segovia, Sotosalbos, Torre Val de San Pedro, Torrecaballeros, 
Trescasas, Turégano, Valdevacas y Guijar, Ventosilla y Tejadilla en la provincia de Segovia, y 
Peguerinos en la provincia de Ávila.

Sus límites geográficos se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Sierra Norte de 

Guadarrama es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León, en el Decreto 4/2010, de 14 de enero, por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural «Sierra Norte de 
Guadarrama», y en los demás instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en 
aplicación de lo dispuesto en la citada ley.

Disposición adicional.  
Si algunos de los territorios que configuran este Parque Natural se declararan Parque 

Nacional, la presente ley quedará sin efecto sobre los mismos.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo máximo de dos años el Plan Rector de 

Uso y Gestión del Parque Natural «Sierra Norte de Guadarrama», que será elaborado por 
los órganos gestores del Parque con la participación de las Entidades Locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la Junta Rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición de la Junta Rectora del Parque Natural 
«Sierra Norte de Guadarrama», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, 
procediéndose posteriormente a su constitución.

La denegación de las propuestas realizadas por la Junta Rectora habrán de hacerse 
mediante acuerdo o resolución motivada.
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Disposición final tercera.  Nombramiento del Director-Conservador.
La Consejería competente en Medio Ambiente nombrará, oída la Junta Rectora, al 

Director-Conservador del Parque Natural «Sierra Norte de Guadarrama», en el plazo de tres 
meses desde la constitución de la Junta Rectora.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
1. Los límites geográficos del Parque Natural son:
Partiendo de la N-110 a la altura del punto kilométrico p.k. 134,300, muy próximo al cruce 

con la autovía A-1 (término municipal de Santo Tomé del Puerto), se coge el camino de 
servicio de la A-1, paralelo al margen derecho de la calzada en dirección sur. Al llegar al 
paso subterráneo, se cruza el mismo, hasta alcanzar de nuevo el camino de servicio, 
recuperando el trazado del camino hasta llegar al límite provincial con Madrid. Se sigue por 
dicho límite provincial Madrid-Segovia en dirección sudoeste hasta alcanzar la cumbre de 
Cabeza Lijar, punto de intersección de las provincias de Segovia, Ávila y Madrid. A partir de 
aquí, se continúa por la división administrativa entre las provincias de Ávila y Madrid, entre 
los términos municipales de Peguerinos (Ávila) y Guadarrama, San Lorenzo de El Escorial y 
Santa María de la Alameda (Madrid), que discurre por la línea de cumbres, y pasa por el 
Collado de la Cierva o de la Mina, Cerro de la Salamanca, Risco del Palanco, Cerro de la 
Carrasqueña y Portillo de Pozos de Nieve.

Dicha línea administrativa se abandona a la altura del Portillo de Pozos de Nieve, en el 
que el límite del Espacio Natural discurre por la división administrativa entre los términos 
municipales de Peguerinos y Santa María de la Alameda hasta el cruce de la carretera AV-
P-310. Continúa por dicha carretera con rumbo nordeste hasta el cruce con la AV-P-308, y 
sigue esta última hasta llegar al casco urbano del núcleo de Peguerinos. Cruza dicho núcleo 
de oeste a este, discurriendo por la «Avenida de Madrid», «Plaza de la Iglesia», «Calle 
Real» y «Calle del Cordel», tomando la «Carretera a Peguerinos» hasta el cruce con el 
camino de acceso a la «Urbanización de San Vicente».

El límite cruza dicha urbanización de este a oeste, transcurriendo por la linde sur de las 
parcelas catastrales 17, 90, 111, 112, 93, 94, 95, 107, 108, 109, 110 del polígono 1 hasta la 
«Calle Barrio de San Vicente», continúa por esta calle hacia la «Urbanización Las Damas» 
por el borde de las parcelas catastrales 19, 121, 33, 116, 125, 46, 47, 81 y 80, hasta llegar al 
mojón de segundo orden n.º 33 Monte de Utilidad Pública n.º 80 de la provincia de Ávila.

A partir de dicho punto, el límite del Espacio discurre por el margen de dicho monte de 
U.P., en dirección oeste, entre los mojones n.º 34 al n.º 109, bordeando por el este la 
«Dehesa Cepeda», perteneciente a la Comunidad de Madrid, hasta el límite con la provincia 
de Segovia.

Al llegar a la divisoria provincial, en el punto de intersección de las provincias de Ávila, 
Segovia y Madrid (Dehesa de la Cepeda), se continúa por el límite interprovincial entre Ávila 
y Segovia hasta alcanzar la linde del Monte de Utilidad Pública n.º 138 «Aguas Vertientes», 
en término municipal de El Espinar, provincia de Segovia, el cual se recorre en el sentido 
horario hasta que se alcanza la colindancia con el Monte de U.P. n.º 141 «Cotera del León» 
(T.M. del El Espinar), coincidiendo con el mojón n.º 94 del Monte de U.P. n.º 141. Se 
desciende siguiendo el límite del Monte de U.P. n.º 141 hasta llegar a un camino que parte a 
pocos metros de la salida del túnel de la línea de ferrocarril Madrid-Segovia que comunica 
ambas provincias. Se continúa paralelo a la línea del tren en sentido norte. En el kilómetro 
43 de la línea férrea, tramo correspondiente al túnel, se define el límite como la línea recta 
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entre la entrada y la salida del mismo. Pasado el túnel se continúa el trazado de la línea 
férrea hasta llegar a la estación de Otero de Herreros, la cual bordea siguiendo la divisoria 
entre suelo rústico y urbano definido en el planeamiento municipal en vigor en el momento 
de aprobación del PORN. Se prosigue el trazado siguiendo la línea férrea por su margen 
derecho hasta el punto de cruce con la Autopista San Rafael-Segovia (AP-61), a la altura del 
punto kilométrico 48 de la vía del tren, en el término municipal de Ortigosa del Monte. A partir 
de este punto, se sigue por el margen derecho de dicha autopista hasta el puente en el que 
se vuelven a cruzar la autopista y la carretera N-603 a la altura del p.k. 80,000 de esta última 
(en el término municipal de La Losa). De nuevo se continúa desde este punto, por el margen 
derecho de la N-603, hasta llegar al cruce con la carretera de Revenga-La Granja a la altura 
del punto kilométrico p.k. 88,700.

Se abandona definitivamente la N-603 y se continúa por la citada carretera con dirección 
a La Granja de San Ildefonso hasta alcanzar el punto de cruce de esta carretera con la línea 
de división de términos entre San Ildefonso y Palazuelos de Eresma. Se toma esta línea 
divisoria de términos en dirección este hasta cortar la carretera local SG-P-6121, que 
comunica San Ildefonso con Torrecaballeros a la altura de su p.k. 1,950. Se continúa dicha 
carretera en dirección norte, atravesando los términos municipales de Palazuelos de Eresma 
y Trescasas.

Una vez superado el núcleo urbano de Trescasas, existe un tramo donde la carretera 
local está rectificada, pero el límite del espacio sigue el antiguo trazado de la vía, pasado 
este tramo, la demarcación continúa el trazado de la P-6121 hasta llegar a Torrecaballeros, 
donde se cruza con la N-110 a la altura del núcleo urbano. Continúa por la N-110 unos 350 
metros, hasta el cruce con la P-2222, carretera local de Torrecaballeros a Brieva, la cual se 
sigue hasta llegar al cruce con la carretera V-2362 en el término municipal de Basardilla. Se 
continúa por la V-2362 hasta atravesar el núcleo urbano, punto donde se encuentra con el 
camino del Molino. Se avanza por el camino del Molino hasta el camino de Basardilla-
carretera nacional N-110, el cual se abandona a la altura del paraje de Fuente de Navaverde, 
atravesando el mismo para alcanzar la vereda de la Veguilla, en el término municipal de 
Basardilla (que une Basardilla con la cañada Real Soriana Occidental) y se avanza por ella 
dirección a la N-110, que se alcanza a la altura de su p.k. 177,100. Se continúa por dicha 
carretera en dirección nordeste hasta el desvío hacia Sotosalbos V-2366 (p.k.172,800), 
siguiendo esta carretera, se atraviesan los núcleos urbanos de Sotosalvos, Pelayos del 
Arroyo y Aldeasaz. Pasado Aldeasaz, en el kilómetro 6,200 de la V-2366 se toma el desvío 
con dirección a La Cuesta por la carretera V-2362 (Basardilla-Caballar), se atraviesa esta 
localidad y se continúa por esta carretera local hasta Caballar. Una vez pasado Caballar, se 
alcanza el cruce con la carretera local Turégano-El Guijar (V-2361) a la altura del p.k. 4,500 
de esta última. Desde este punto, se continúa por dicha carretera local en dirección nordeste 
atravesando las localidades de El Guijar y Arevalillo de Cega, dejando a la izquierda ambos 
núcleos urbanos, hasta llegar al cruce con la carretera local que une Rebollo con Pedraza 
(V-2313), por la que se sigue en dirección sur hasta llegar al límite de los términos 
municipales de Rebollo y Arahuetes, el cual se recorre hacia el este. Se continúa por la 
divisoria entre Arahuetes-Valleruela de Pedraza y Arahuetes-Pedraza, hasta alcanzar de 
nuevo la carretera Rebollo-Pedraza (V-2313), por la que se continúa hasta llegar al núcleo 
de La Velilla. En este pueblo y a la altura de la Ermita de San Salvador, se toma con 
dirección nordeste la carretera P-2322 atravesando el núcleo urbano, hasta el comienzo de 
la carretera local V-2511, que se continúa en dirección sudeste hasta llegar al límite 
municipal de Pedraza y Matabuena, el cual recorre en sentido oeste hasta el camino de 
Gallegos por el que se cruza la colada del Reoyo continuando hasta el límite del MUP 204 
«Dehesilla Vieja», llegando al mojón número 29. Se sigue la mojonera en dirección sur y 
después oeste, siguiendo la línea entre los términos municipales de Pedraza y Gallegos y 
Pedraza y Aldealengua de Pedraza que coincide con la del MUP 204, hasta el mojón número 
65, y en este punto se sigue la cerca de piedra hasta alcanzar la carretera V-2316. Se 
continúa por dicha carretera en dirección sur hasta la carretera N-110 p.k. 159,000 (T.M. de 
Aldealengua de Pedraza).

Se vuelve a tomar de nuevo la carretera N-110 en dirección Soria, por el margen derecho 
de la calzada, atravesando los términos municipales de Gallegos y Matabuena, 
adentrándose en el término municipal de Arcones. Se deja el núcleo urbano de Arcones 
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fuera del espacio natural, y se continúa por la N-110 hasta límite con el MUP n.º 179 «El 
Enebral» (T.M. de Arcones). A partir de este punto se sigue por el límite del monte tomando 
una dirección inicial noroeste avanzando en el sentido de las agujas del reloj hasta alcanzar 
el límite del término municipal de Arcones y Prádena (mojón número 39 del MUP n.º179). Se 
continúa por el límite municipal hasta la carretera N-110, que se cruza avanzando por la 
margen derecha hasta el mojón 57 del MUP n.º 205 «El Bardal», siguiendo la mojonera de 
este monte, mojones 57, 58, 59, 60 y 1, y desde aquí se continúa por el margen derecho de 
la N-110 dirección Soria hasta llegar al límite municipal con Casla. En este punto se 
atraviesa la N-110, manteniéndose en el margen derecho de la calzada pero ahora en 
dirección Segovia. Este límite coincide con el de la finca forestal de propiedad particular 
conocida como Monte Pradenilla, que es la que se toma ahora como referencia, recorriendo 
su límite en la dirección de las agujas del reloj hasta llegar al camino denominado calleja del 
Charcón. Se toma este camino en dirección sudeste hasta alcanzar el arroyo de las Chozas, 
el cual se sigue con dirección sudoeste hasta cruzar el camino calleja de las Hoyas, donde 
abandona el cauce y sigue el límite de la parcela 540 del polígono 35 de titularidad municipal 
buscando el cruce con un sendero que atraviesa dirección norte y que nos lleva hasta el 
Camino de Prádena a Pradenilla. Se avanza por el camino de Prádena a Pradenilla dirección 
norte hasta el límite de la parcela 114 del polígono 34, que se incluye, alcanzando en este 
punto el camino de Pedraza a Carlangas, por el que se sigue en dirección oeste unos 170 
metros, hasta el arroyo San Juan. Se continúa su curso, aguas arriba, unos 400 metros 
hasta llegar a las choperas, que quedan excluidas del espacio natural, y se prolonga el límite 
del espacio en dirección oeste incluyendo la zona del sabinar (límite de las parcelas 262, 
261, 286, 285, 284, 283, 282, 281 y 279, todas incluidas). Desde este punto se traza una 
línea recta al punto de coordenadas X442.421 e Y4.555.960 (ETRS89, UTM-30N) y desde 
aquí se continúa por el límite de la parcela 135 incluyendo también la 237, 269, 270 y 268 
del polígono 23, hasta llegar al camino que lleva al paraje de La Lastrilla hasta el cruce con 
el camino de Pedraza a Casla. Se avanza por el camino de Pedraza a Casla en dirección 
sudoeste, límite también de la finca Monte Pradenilla, que se vuelve a tomar como referencia 
siguiendo el sentido de las agujas del reloj. Se incluyen además las parcelas 59, 60, 61 y 62 
del polígono 24, por tratarse de una zona de cuestas con pendientes más pronunciadas y 
arbolado disperso, y se continúa por el límite de estas fincas hasta alcanzar la linde de la 
parcela 63, que se sigue en dirección noroeste hasta el punto de coordenadas X442.036 e 
Y4.556.506 (ETRS89, UTM-30N) y desde aquí siguiendo la curva de nivel hasta alcanzar a 
unos 166 metros el límite de la finca Monte Pradenilla de nuevo. Se interna en la finca 
siguiendo el borde entre la zona arbolada y desarbolada, excluyendo todos los terrenos 
agrícolas. Se cruza el río San Juan a la altura de la parcela 1 del polígono 24 (no incluida en 
el espacio) llegando al camino de El Villar-Pradenilla, el cual se sigue en dirección este hasta 
el camino Pradenilla a Ventosilla, que se abandona de inmediato para circunvalar las 
edificaciones diseminadas haciendo un giro de 360 grados, alcanzando de nuevo el camino, 
siguiéndolo en este caso en dirección norte. Se abandona el camino Pradenilla a Ventosilla 
al llegar a las tierras de labor, las cuales se bordean excluyéndolas, y seguimos por el límite 
agrícola-forestal, girando en dirección oeste hasta alcanzar de nuevo el camino Pradenilla a 
Ventosilla tomándolo ahora en dirección sur. Superadas las edificaciones, a unos 10 metros, 
se sigue la alineación arbolada para alcanzar el camino de El Villar-Pradenilla hasta la linde 
del Monte Pradenilla, siguiendo su límite en dirección noroeste hasta el punto de 
coordenadas X441.031 e Y4558159 (ETRS89, UTM-30N) en el que se abandona para 
cruzar en línea recta hasta el mojón de términos municipales Prédana y Ventosilla y Tejadilla 
donde quiebra la línea divisoria 90 grados. Se continúa por la divisoria de términos en 
dirección este hasta el mojón de tres términos (Prádena, Ventosilla y Tejadilla y Casla). Por 
este punto, en el que también discurre la carretera local V-2344, se toma la mencionada 
carretera en dirección norte hasta llegar a cortar la divisoria de términos entre Ventosilla y 
Tejadilla y Santa Marta del Cerro (p.k. 13,800). Se sigue esta línea de división en dirección 
este pasando a dividir después los términos de Casla y Santa Marta del Cerro, a 
continuación los de Santa Marta del Cerro y Santo Tomé del Puerto y por último Santo Tomé 
del Puerto y Duruelo. Este tramo de línea de términos municipales se abandona al cruzarse 
con el camino que comunica Sigueruelo (entidad menor de Santo Tomé del Puerto) con Los 
Cortos (entidad menor de Duruelo). Se toma este camino en dirección sur hasta su 
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confluencia con la N-110 en Sigueruelo a la altura de la ermita situada a escasos metros del 
p.k. 139,400 de la carretera N-110. Por último se continúa por la N-110 en dirección noreste 
hasta llegar al punto de partida de esta descripción.

2. Queda excluido del ámbito del Parque Natural la totalidad del suelo urbano y 
urbanizable de los núcleos de población que resulten colindantes o divididos por el límite 
establecido en el apartado 1 de este anexo.
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§ 94

Ley 5/2015, de 24 de marzo, de declaración del Parque Natural de 
"Babia y Luna" (León)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 61, de 30 de marzo de 2015

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-4104

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El espacio natural Babia y Luna, situado en el extremo norte de la provincia de León, 

constituye una excelente representación de los ecosistemas de la cordillera Cantábrica. 
Algunas de sus cumbres destacan, desde el punto de vista geomorfológico, ecológico y 
paisajístico, entre las elevaciones más interesantes de esta cadena montañosa, como el 
impresionante macizo calizo de peña Ubiña, el área de picos Albos y peña Orniz, o las 
elevaciones del alto de la Cañada.

Es especialmente reseñable el gran valor y elevada diversidad de su vegetación, 
motivada por sus grandes variaciones orográficas y litológicas, en la que resaltan diversas 
comunidades de alta montaña, las interesantísimas turberas y humedales o sus singulares 
sabinares albares, al tiempo que alberga una rica y singular flora entre la que sobresalen 
ciertas especies endémicas, algunas de área muy restringida como Saxifraga babiana o 
Centaurium somedanum y un elenco mayor de especies con gran interés biogeográfico por 
presentar una distribución boreo-alpina.

Esa variedad vegetal motiva la consiguiente diversidad de comunidades animales y la 
elevada riqueza en especies de fauna. Entre ellas, destaca la presencia esporádica, pero 
constante, del oso pardo cantábrico (Ursus arctos), para el que este territorio puede 
constituir un corredor de conexión interpoblacional entre individuos de los núcleos oriental y 
occidental de la población cantábrica. Aunque no es especialmente conocido, su interés 
ornitológico es asimismo alto, destacando las excelentes poblaciones de aves ligadas a los 
ambientes alpinos como el treparriscos (Tichodroma muraria), perdiz pardilla (Perdix perdix), 
acentor alpino (Prunella collaris), chova piquigualda (Pyrrhocorax graculus) o gorrión alpino 
(Montifringilla nivalis) y una diversa población de rapaces como el abejero europeo (Pernis 
apivorus), alimoche (Neophron percnopterus), águila culebrera (Circaetus gallicus), 
aguilucho pálido (Circus cyaneus), águila real (Aquila chrysaetos) y halcón peregrino (Falco 
peregrinus). A pesar de que no existe constancia de su presencia actual en el área, el 
urogallo cantábrico (Tetrao urogallus) merece una mención especial ya que se cuenta con 
datos históricos recientes y el área alberga hábitats propicios para esta especie.
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La situación geográfica de este espacio natural juega un papel vital en la protección 
integral de la cordillera Cantábrica, en el mantenimiento de la conectividad entre los distintos 
macizos que la conforman y en los procesos ecológicos existentes entre esta área de 
montaña y la matriz territorial adyacente.

Por otro lado, la zona tiene un indudable valor tanto histórico-cultural, ya que en estos 
valles y montañas se han desarrollado pasajes fundamentales de la historia de los reinos 
Astur y Leonés, como etnográfico, dado que se mantienen formas y modos de vida propios 
de la montaña leonesa relacionados con la trashumancia de merinas y otras razas 
autóctonas como los caballos hispano-bretones o los mastines leoneses.

Todas estas circunstancias hacen que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste 
unas características geomorfológicas, paleontológicas, vegetales, faunísticas, paisajísticas y 
etnográficas sobresalientes o muy destacadas respecto a su entorno, por lo que es oportuno 
dotarlo de un marco jurídico propio que garantice su preservación y la promoción de medidas 
de restauración y mejora de los recursos naturales que así lo precisen.

Así, la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de espacios naturales de la Comunidad de Castilla y 
León, en su artículo 11, define los requisitos que deben concurrir para que los territorios de la 
Comunidad de Castilla y León puedan ser declarados espacios naturales protegidos, y exige, 
además, en su artículo 22.4, la previa aprobación del correspondiente plan de ordenación de 
los recursos naturales de la zona.

En cumplimiento de este último precepto, y tras la oportuna tramitación, el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural «Babia y Luna» (León) se aprobó 
mediante el Decreto 7/2014, de 20 de febrero.

El Plan concluye, en su artículo 9, que toda el área sometida a ordenación, cuyos límites 
se describen literalmente en el anejo II del citado Decreto 7/2014, cumple los requisitos que 
marca la Ley 8/1991, para que un área pueda ser declarada espacio natural protegido. Por 
ello, propone su declaración como parque natural, bajo la denominación de «Babia y Luna», 
al considerar que esta es la figura de protección más adecuada, por tratarse de un «espacio 
de relativa extensión, notable valor natural y singular calidad biológica, en el que se 
compatibiliza la coexistencia del ser humano y sus actividades con el proceso dinámico de la 
naturaleza, a través de un uso equilibrado y sostenible de los recursos».

En este punto, es preciso señalar que los límites del ámbito territorial del Parque Natural 
«Babia y Luna» (León) han sido modificados respecto de los límites fijados en el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del espacio natural «Babia y Luna», que habrán de 
adaptarse a esta modificación, y ello como consecuencia de la nueva delimitación 
interprovincial entre León y Asturias tras la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional de 14 de septiembre de 2005, confirmada en 
casación por Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 
1 de julio de 2008, y de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 4 de diciembre de 2012, declarada firme por Auto de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 12 de diciembre de 2013, así 
como a causa del uso de un nuevo sistema geodésico de referencia oficial por parte de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente (ETRS89).

Aprobado el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de «Babia y Luna», la 
presente ley se sitúa en el marco competencial establecido por el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución Española; el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º, del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León; el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, que dispone que la declaración de parques naturales 
corresponde a las comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentren 
ubicados, y cumple el mandato de la Ley 8/1991, que especifica en su artículo 21 que los 
parques naturales se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León, particularizada para 
cada uno de ellos.

La ley se estructura en cuatro artículos, cinco disposiciones finales y un anexo en el que 
se refleja la delimitación del ámbito territorial del parque natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se declara el Parque Natural de Babia y Luna (León), con la finalidad 

de establecer las medidas necesarias para asegurar la conservación y mejora de su gea, de 
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sus ecosistemas naturales, diversidad biológica, valores paisajísticos, científicos y culturales, 
en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la realización de 
actividades educativas, científicas, culturales, recreativas o socioeconómicas compatibles 
con la protección del parque, así como mejorar la calidad de vida y el bienestar social de la 
población residente.

Artículo 2.  Objetivos.
1. La declaración del Parque Natural de Babia y Luna tiene como objetivo prioritario 

conservar, proteger, preservar y restaurar sus valores naturales, vegetación, flora, fauna, 
hábitats, modelado geomorfológico y paisaje, preservando su biodiversidad y manteniendo u 
optimizando la dinámica y estructura de sus ecosistemas, además de potenciar su función 
como corredor ecológico.

2. Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
a) Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del espacio natural que hayan sido 

deteriorados.
b) Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 

puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado, dentro del más escrupuloso respeto a los valores que se trata de proteger.

c) Contribuir a la promoción del desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la zona 
de influencia socioeconómica, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, y 
mejorar su calidad de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores 
naturales y culturales.

d) Preservar, mantener y fomentar los conocimientos y usos tradicionales del territorio 
que sean compatibles con el objetivo de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, utilizando y extendiendo los beneficios de dichas prácticas en la gestión del 
parque natural.

e) Promover la preservación de la identidad paisajística del espacio natural, velando por 
mantener o recuperar su calidad visual y funcionalidad ecológica, incluyendo la adopción de 
medidas orientadas a favorecer la conectividad.

f) Coordinar e impulsar las iniciativas de conservación, restauración y mejora ambiental y 
social que se desarrollen en el parque natural así como la actividad de las diferentes figuras 
de protección y reconocimiento con el que se ha dotado a este territorio por distintas 
administraciones e instituciones.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
El Parque Natural de Babia y Luna posee una superficie aproximada de 57.757 ha, 

incluyendo la totalidad de los términos municipales San Emiliano y Sena de Luna y una parte 
de los términos municipales de Los Barrios de Luna y Cabrillanes, en la provincia de León.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural de Babia y Luna es el 

establecido en la Ley 8/1991, en el Decreto 7/2014 y en los demás instrumentos de 
planificación y normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada Ley 
8/1991.

Disposición final primera.  Plan rector de uso y gestión.
La Junta de Castilla y León aprobará el plan rector de uso y gestión del Parque Natural 

de Babia y Luna, que será elaborado por los órganos gestores del parque con la 
participación de las entidades locales afectadas.

Disposición final segunda.  Composición y constitución de la junta rectora.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición de la junta rectora del Parque Natural de 
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Babia y Luna, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8/1991, procediéndose 
posteriormente a su constitución.

Disposición final tercera.  Nombramiento del director-conservador.
La consejería competente en materia de medio natural nombrará al director-conservador 

del Parque Natural de Babia y Luna, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 
la presente ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Los límites del Parque Natural de «Babia y Luna» son los que a continuación se 

describen:
Límite norte: recorre el límite autonómico entre Castilla y León y el Principado de 

Asturias, desde el punto en el que confluyen los límites de los términos municipales de 
Villablino, Cabrillantes y Somiedo, hasta el Alto de Carbajosa, punto de cruce con el límite de 
términos municipales entre Sena de Luna y Villamanín.

Límite este: recorre el límite de términos municipales de Sena de Luna con Villamanín y 
La Pola de Gordón y sigue por la línea de términos entre Los Barrios de Luna y La Pola de 
Gordón hasta la collada del Alto de la Ensancha (cota 1.773 m).

Límite sur: desde la collada del Alto de la Ensancha sigue por la divisoria de aguas que 
separa los parajes de Milforcos y Vallina de Ablano hasta el punto de cota 1.661 m (X: 
270.690, Y: 4.748.491). Desde ahí en dirección W por el cortafuegos existente hasta el cruce 
de caminos (X: 270.272, Y: 4.748.580). Se sigue en dirección SW por la cuerda que separa 
el valle del río Valle de Sagüera del valle del arroyo de Fasgar y que une los parajes 
Morujas, Cornico de Francia, peña Portilla, peña La Sierra, alto Montecueto y cerro 
Quebrado (cota 1.383 m), utilizando el límite entre las juntas vecinales de Sagüera y Portilla 
de Luna. Se sigue, en línea recta, en dirección NW, hasta el alto de Novachos, coincidiendo 
con el límite entre Sagüera y Mora de Luna. Se toma dirección SW por la divisoria de aguas, 
siguiendo el límite entre las juntas vecinales de Los Barrios de Luna con Mora de Luna y 
Vega de los Caballeros, hasta el alto del Corollo, pasando la CL-626 (X: 266.436, Y: 
4.745.431), el río Luna, la AP-66 (X: 266.254, Y: 4.745.016) y ascendiendo por el paraje El 
Riberón (cota 1.165 m). Desde el alto del Corollo se recorre el límite de términos municipales 
de Los Barrios de Luna con Soto y Amío y se continúa por la línea de términos entre Riello y 
Los Barrios de Luna, Sena de Luna y San Emiliano hasta llegar al alto de la Cañada (cota 
2.163 m). Desde aquí continúa por la línea de separación del término de Murias de Paredes 
con los de San Emiliano y Cabrillanes, hasta la carretera LE-3401 que une Los Bayos con 
Cabrillanes.

Límite oeste: recorre la carretera que une la localidad de Cabrillanes con Los Bayos en 
dirección NE hasta su cruce con el arroyo de Valmayor, descendiendo por el mismo hasta 
llegar a Quintanilla de Babia. En este pueblo toma la carretera LE-3402 que lleva a Piedrafita 
de Babia y en este la CL-626 hasta su cruce con el límite de términos municipales entre 
Cabrillanes y Villablino, siguiéndolo, en dirección norte, hasta donde confluye con el límite 
autonómico entre Castilla y León y el Principado de Asturias.
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§ 95

Ley 1/2017, de 28 de marzo, por la que se amplían los límites del 
Parque Natural Lago de Sanabria y alrededores (Zamora), se 
modifica su denominación por la de Parque Natural Lago de Sanabria 
y Sierras Segundera y de Porto (Zamora), y se establece su régimen 

de protección, uso y gestión

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 66, de 5 de abril de 2017
«BOE» núm. 97, de 24 de abril de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-4447

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley,

Exposición de motivos
El Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto se sitúa en el 

extremo noroccidental de la provincia de Zamora, limitando con las provincias de Orense y 
León. Se trata de un territorio de media y alta montaña con gran parte de su superficie por 
encima de los 1.500 metros de altitud y algunos picos de más de 2.000 metros (Peña 
Trevinca y Montalvo), con valles profundos que a veces pueden formar cañones 
pronunciados, originados por ríos y arroyos, entre los que sobresalen los ríos Tera y Bibey. 
En las zonas más altas aparecen roquedos, pedrizas y canchales, con extensos altiplanos 
cubiertos de pastizales y matorrales de alta montaña. En las laderas y zonas más bajas 
predominan los rebollares y diferentes tipos de matorral, frente a otras formaciones 
arboladas de menor extensión pero de notable interés como los castañares, las acebedas o 
las tejedas. En algunos cauces fluviales de determinados valles se desarrollan interesantes 
bosques de ribera, como las alisedas. De especial interés resulta el conjunto de lagunas y 
turberas que componen uno de los conjuntos de humedales de origen glaciar más 
importantes y variados de la península Ibérica. Entre estos destaca el lago de Sanabria, el 
mayor lago de origen glaciar de la península ibérica, con una superficie de 318,7 ha y una 
profundidad máxima de 51 m.

En cuanto a los valores geomorfológicos y paisajísticos, esta área comprende 
numerosas lagunas, morrenas y cañones demostrativos de la acción glaciar cuaternaria, 
junto a una exuberante vegetación de gran variedad en todos sus estratos e innumerables 
cascadas y cursos fluviales de montaña, conformando un territorio de acentuados valores 
estéticos y paisajísticos.

El parque natural juega, además, un papel destacado en la conservación de numerosas 
especies amenazadas, vulnerables o raras, como son el águila real, el búho real, el halcón 
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peregrino, la perdiz pardilla, el mirlo acuático, el pechiazul y el acentor alpino, entre las aves; 
la nutria, el desmán ibérico, la marta y el gato montés, entre los mamíferos, o la náyade 
Margaritifera margaritifera entre los invertebrados.

A su vez, la ubicación geográfica de este parque natural lo configura como una 
importante área de conexión entre diferentes espacios naturales, tanto dentro como fuera de 
la comunidad de Castilla y León.

Además de su alto valor medioambiental, esta zona ofrece valiosos recursos históricos, 
artísticos y culturales. Destacan las numerosas muestras de arquitectura popular distribuidas 
en los pueblos de la zona, la iglesia románica y los restos del monasterio cisterciense de San 
Martín de Castañeda, la riqueza de su patrimonio inmaterial (tradiciones, leyendas, 
mascaradas…), así como la diversidad y riqueza lingüística de sus poblaciones.

Atendiendo a estas características naturales y culturales sobresalientes o muy 
destacables respecto a su entorno, esta zona ha conocido, desde antiguo, diferentes figuras 
de protección. El Sitio Natural de Interés Nacional del Lago de Sanabria y alrededores fue 
declarado como parque natural mediante Real Decreto 3061/1978, de 27 de octubre. 
Posteriormente, constituida la comunidad autónoma de Castilla y León, y habiendo recibido 
del Estado el traspaso de funciones y servicios en materia de conservación de la naturaleza 
resultó conveniente adecuar la organización del parque natural a la nueva estructura 
administrativa, por lo que se dictó el Decreto 122/1985, de 12 de septiembre, por el que se 
modifica el citado Real Decreto 3061/1978, de 27 de octubre. Ahora bien, la experiencia 
administrativa adquirida a lo largo de los años transcurridos desde la creación de este 
parque, llevó a aprobar el Decreto 121/1990, de 5 de julio, por el que se modifican los límites 
y se adecuan la regulación y la organización del Parque Natural del Lago de Sanabria y 
alrededores.

La Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, establece en 
su artículo 66 que los parques naturales se declararán por leyes de las Cortes de Castilla y 
León, particularizada para cada uno de ellos y, en su artículo 49, define los requisitos que 
deben concurrir para que los territorios de la Comunidad de Castilla y León puedan ser 
declarados áreas naturales protegidas, sin olvidar, por otra parte, que el artículo 36.1 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, dispone que 
«la declaración de los Parques y Reservas Naturales exigirá la previa elaboración y 
aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona».

En cumplimiento de este precepto, se aprobó el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Espacio Natural «Lago de Sanabria y alrededores» (Zamora) por Decreto 
62/2013, de 26 de septiembre. En dicho plan de ordenación se propone mantener la figura 
de parque natural bajo la misma denominación de «Lago de Sanabria y alrededores», 
ampliando su delimitación para así preservar la riqueza de esta unidad natural homogénea. 
En base a dicha propuesta, el parque natural pasará a poseer una superficie aproximada de 
32.302 ha frente a las 22.679 ha del año 1990, si bien, se considera adecuado, teniendo en 
cuenta esta ampliación, modificar su denominación por la de Parque Natural Lago de 
Sanabria y sierras Segundera y de Porto (Zamora).

Y, por todo lo expuesto, mediante la presente ley, se hace necesario modificar los límites 
y establecer el régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural Lago de Sanabria y 
sierras Segundera y de Porto, para así adaptarlos a la normativa vigente en la actualidad.

La ley se estructura en cuatro artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, cuatro disposiciones finales y un anexo en el que se 
refleja la nueva delimitación del ámbito territorial del parque natural.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente ley se amplían los límites del Parque Natural Lago de Sanabria y 

alrededores (Zamora), con lo que este pasa ahora a denominarse Parque Natural Lago de 
Sanabria y sierras Segundera y de Porto (Zamora), a la vez que se establece su régimen de 
protección, uso y gestión, con la finalidad de disponer las medidas necesarias para 
garantizar la conservación y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas o socioeconómicas 
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compatibles con la protección del parque, así como mejorar la calidad de vida y el bienestar 
social de la población asentada.

Artículo 2.  Objetivos.
Son objetivos prioritarios del Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de 

Porto:
1.º Conservar y proteger sus ecosistemas, paisajes, valores naturales, hábitats, flora, 

fauna, modelado geomorfológico y procesos ecológicos, preservando su biodiversidad y 
manteniendo u optimizando la dinámica y estructura de sus ecosistemas, entre los que 
destacan sus singulares humedales relacionados con el glaciarismo de alta montaña como 
lagunas, turberas o arroyos nacientes, los complejos de roquedos, repisas húmedas y 
pedreras propias de las cumbres más elevadas, los circos de origen glaciar y otros 
modelados periglaciares, sus diversos y excelentemente bien conservados bosques como 
rebollares, alisedas, acebedas, tejedas u otras masas mixtas y sus interesantes matorrales y 
pastizales propios de las cumbres de la alta montaña silícea.

2.º Hacer compatible esta conservación con el desarrollo socioeconómico de las 
poblaciones que integran el Parque.

Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
1.º Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y valores del espacio natural que hayan sido 

deteriorados por causas o perturbaciones ajenas a la propia dinámica de los sistemas.
2.º Promover el conocimiento y disfrute de sus valores naturales y culturales, desde los 

puntos de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público 
ordenado e implicando a la población local en la gestión y conservación de los valores del 
espacio natural.

3.º Contribuir al desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la zona de influencia 
socioeconómica, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, y mejorar su calidad 
de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores naturales y culturales.

4.º Preservar, mantener y fomentar los conocimientos y usos tradicionales del territorio 
que han generado gran parte de los paisajes agroforestales característicos de este espacio 
natural, siempre que sean compatibles con el objetivo de conservación del patrimonio natural 
y la biodiversidad, utilizando y extendiendo los beneficios de dichas prácticas en la gestión 
del espacio natural.

5.º Promover la preservación de la identidad paisajística del espacio natural, velando por 
mantener o recuperar su calidad visual y funcionalidad ecológica, incluyendo la adopción de 
medidas orientadas a favorecer la conectividad.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
Con esta nueva delimitación el Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y 

de Porto posee una superficie aproximada de 32.302 ha. El ámbito territorial afecta a la 
totalidad del término municipal de Porto y parte de los términos municipales de Cobreros, 
Galende y Trefacio.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural Lago de Sanabria y sierras 

Segundera y de Porto es el establecido en la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio 
Natural de Castilla y León, en el Decreto 62/2013, de 26 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural «Lago de 
Sanabria y alrededores» (Zamora), y en los demás instrumentos de planificación y normas 
que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto en la citada ley.
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Disposición adicional.  Persona responsable de la dirección y conservación del parque 
natural.

La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural nombrará, 
entre su personal funcionario, a la persona responsable de la dirección y conservación del 
Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto, en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria.  
Hasta la publicación del desarrollo reglamentario que determine la nueva composición y 

régimen de funcionamiento del patronato de este parque natural, previsto en la disposición 
final segunda de esta ley, seguirá vigente el artículo 5 del Decreto 121/1990, de 5 de julio.

En el patronato del Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto, o 
en otros órganos colegiados que pudieran formarse en el futuro, estarán siempre 
representados, con voz y voto, todos los ayuntamientos de los municipios integrados en el 
parque.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el artículo 2 y el anexo I del Decreto 121/1990, de 5 de julio, por el que 

se modifican los límites y se adecuan la regulación y la organización del Parque Natural del 
Lago de Sanabria y alrededores además de cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural aprobará 

mediante orden el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Lago de Sanabria y 
sierras Segundera y de Porto, que será elaborado por la citada consejería con la 
participación de las entidades locales afectadas y del patronato del parque natural.

Disposición final segunda.  Composición y régimen de funcionamiento del patronato del 
Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto.

Mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural y en el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, se determinará la composición y régimen de funcionamiento del patronato del Parque 
Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Límites del Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto

Los límites del Parque Natural Lago de Sanabria y sierras Segundera y de Porto son los 
que a continuación se describen:

Norte. Límite entre las provincias de León y Zamora a partir de peña Trevinca Norte 
hasta el límite de términos entre Porto y San Justo.

Este. Límite entre los términos de San Justo y Porto. Límite entre los términos de San 
Justo y Trefacio hasta camino de La Sierra (cañada de Murias y Cerdillo al Alto de la Fornia) 
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en dirección Murias hasta cortafuegos del Pinar de «El Palancar» monte consorciado n.º 
3022. Por este cortafuego hasta el Alto del Palancar, línea recta en dirección suroeste hasta 
el límite de términos entre Trefacio y Galende. Línea de términos entre Trefacio y Galende 
hasta la carretera ZA-V-2641 (Trefacio-Pedrazales). Continúa por esta carretera, en dirección 
oeste, hasta el límite del casco urbano del pueblo de Pedrazales. Bordea el núcleo urbano 
de Pedrazales y desde el punto de contacto entre el casco y la continuación de la misma 
carretera, traza una línea recta hasta cortar la carretera de Galende a Ribadelago (ZA-104) 
en el Km. 8.800, continúa por la misma en dirección Ribadelago, hasta el límite del monte de 
U.P. n.º 106. Sigue el límite de este monte de utilidad pública, en dirección sur hasta llegar a 
la línea de términos entre Galende y Cobreros.

Sur. Línea de términos entre Galende y Cobreros hasta límite oriental del monte de 
utilidad pública n.º 92 «Pallafomenta». Arroyo de las Truchas, aguas abajo hasta la Vaguada 
de la Soltadera, siguiendo esta vaguada aguas arriba hasta límite del monte de utilidad 
pública n.º 90 «Majada Luciana», siguiendo esta línea en dirección este hasta límite del 
monte de utilidad pública n.º 91 «Navayo», siguiendo este límite en dirección este hasta 
límite del monte de utilidad pública n.º 135 y «Carbonal y Mediero», siguiendo este límite en 
dirección sur hasta límite del monte de utilidad pública n.º 136 «El Escaldón», siguiendo este 
límite en dirección sur hasta el límite de términos municipales de Cobreros y Requejo, 
siguiendo esta línea hasta límite de términos de Porto y Requejo. Límite de términos entre 
Porto y Lubián hasta límite de términos entre Porto y Pías.

Oeste. Límite entre los términos de Porto y Pías hasta el límite provincial entre Zamora y 
Orense. Por el límite provincial en dirección norte hasta peña Trevinca Norte.
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§ 96

Ley 4/2020, de 14 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
de "Sabinares del Arlanza-La Yecla" (Burgos)

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 262, de 21 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-908

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Unión Europea ha ido promulgando un conjunto de directivas en el campo de la 

protección del medio ambiente que han conformado un marco normativo básico. En cuanto a 
la protección del patrimonio natural, dos son las directivas más determinantes. 
Cronológicamente, la primera fue la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa 
a la conservación de las aves silvestres, y la segunda es la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 
silvestre. Ambas supusieron una importante apuesta por la conservación, a través de la 
creación de una red coherente de áreas en buen estado de conservación, la Red Natura 
2000, destinada a la preservación de la biodiversidad europea, incorporando como principio 
básico de la conservación la relación directa entre la preservación de las especies y la de 
sus hábitats.

La Constitución Española establece, dentro de los principios rectores de la política social 
y económica, el derecho a disfrutar y el deber de conservar el medio ambiente. Este principio 
tiene una doble vertiente, ya que no solo se constituye en un derecho que debe ser 
preservado, sino también en una obligación que cualquier administración pública y cualquier 
ciudadano deben poner en práctica.

El reparto de competencias entre las distintas administraciones para conseguir este 
objetivo viene establecido en los artículos 148.1.9.ª y 149.1.23.ª de la Carta Magna, que 
reserva al Estado la competencia para establecer la legislación básica sobre la protección 
del medio ambiente, mientras que las comunidades autónomas tienen la competencia para 
establecer normas adicionales de protección y realizar la gestión en materia de protección 
del medio ambiente.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León, en su actual 
redacción establecida con la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, prevé en su 
artículo 70, como competencias exclusivas de la Comunidad, la caza y la pesca fluvial y 
lacustre, así como la protección de los ecosistemas en que tales actividades se desarrollan, 
además de la competencia para dictar normas adicionales sobre protección del medio 
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ambiente y del paisaje, mientras que en el artículo 71.1, apartados 7.º y 8.º, se recoge la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la legislación del Estado en materia 
de montes, vías pecuarias y espacios naturales protegidos, así como la protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas.

Conforme este reparto competencial, y en desarrollo y trasposición de las citadas 
directivas, se aprobó en el ámbito estatal la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. No obstante, tanto la necesidad 
de adaptar la normativa básica estatal de protección de la biodiversidad al ordenamiento 
jurídico comunitario, como las distintas sentencias del Tribunal Constitucional sobre diversos 
aspectos en ella recogidos, han motivado la aprobación de un nuevo conjunto normativo 
básico español en materia de conservación del patrimonio natural, configurado por dos 
leyes, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, y la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones, las Cortes de Castilla y León aprobaron la 
Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y la 
actualmente en vigor Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León.

La Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 
León, derogada por la Ley 4/2015, de 24 de marzo, formulaba en su artículo 18 el Plan de 
Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, donde se incluía un espacio denominado 
«La Yecla» (Burgos). En cumplimiento del artículo 22 de la citada ley, se inició la tramitación 
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural de La Yecla, pasando 
a denominarse, tras la aprobación del mismo, «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos).

Los extraordinarios valores naturales presentes en este espacio natural motivaron que, 
en virtud de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de la Directiva 2009/147/CE, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestre, fuera incorporado a la Red Natura 2000 mediante Decreto 57/2015, 
de 10 de septiembre, por el que se declaran las zonas especiales de conservación y las 
zonas de especial protección para las aves, y se regula la planificación básica de gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 en la Comunidad de Castilla y León, declarándose la 
ZEC-ES4120091-Sabinares del Arlanza y la ZEPA-ES4120031-Sabinares del Arlanza, 
ambas incluidas íntegramente en el ámbito territorial del Espacio Natural Sabinares del 
Arlanza-La Yecla, y la ZEC-ES4120071-Riberas del Río Arlanza y sus afluentes, incluida 
parcialmente en el mismo.

Además de los valores vinculados al medio biótico, es necesario reseñar sus elementos 
abióticos como una de las señas de identidad más singulares.

La estrecha relación entre el medio natural y la actividad humana ha generado también 
un lugar con enormes valores paisajísticos y una gran riqueza cultural ligada a un patrimonio 
histórico y artístico único: Santo Domingo de Silos, San Pedro de Arlanza, Covarrubias, 
pinturas rupestres y castros son solo un ejemplo.

Todas estas circunstancias hacen que, en conjunto, el espacio delimitado manifieste 
unas características geológicas, geomorfológicas, paleontológicas, vegetales, faunísticas, 
paisajísticas, culturales, históricas y etnográficas sobresalientes o muy destacadas respecto 
a su entorno, por lo que es oportuno dotarlo de un marco jurídico propio que garantice su 
preservación, así como la promoción de medidas de restauración y mejora de los recursos 
naturales, patrimoniales e históricos que así lo precisen. Además, debe garantizarse la 
conservación de las especies de fauna o flora sensibles o singularmente amenazadas, 
elaborando, cuando sea preciso, planes de conservación y mejora.

Para ello, se procedió a la tramitación y aprobación de su correspondiente plan de 
ordenación de los recursos naturales mediante Decreto 48/2018, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural 
«Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos), dando así cumplimiento a la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, que establece, en su artículo 36, que la declaración de los parques exige la 
previa elaboración y aprobación del correspondiente plan de ordenación de los recursos 
naturales. Del análisis realizado de este territorio se deduce que cumple los requisitos que 
marca la Ley 4/2015, de 24 de marzo, para que un área pueda ser declarada espacio natural 
protegido, siendo la figura de parque natural la que mejor se adapta, según se define en la 
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre. El artículo 37.1 de la citada Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, dispone que la declaración de los Espacios Naturales Protegidos corresponde a 
las comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se encuentran ubicados, 
cumpliéndose el mandato de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, que especifica, en su artículo 
66, que los parques naturales se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León.

La ley se estructura en cuatro artículos, una disposición adicional, seis disposiciones 
finales y un anexo en el que se refleja la delimitación cartográfica del ámbito territorial del 
Parque Natural. Significar la singularidad de las disposiciones finales tercera y cuarta, ya que 
modifican la denominación de dos espacios naturales protegidos cuyos nombres estaban 
generando confusión en la sociedad, el Parque Regional de «Picos de Europa en Castilla y 
León» (León), que pasará a denominarse Parque Regional «Montaña de Riaño y 
Mampodre» (León), y el Parque Natural «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña 
Palentina» (Palencia), cuya denominación se sustituye por la de «Montaña Palentina» 
(Palencia).

El Parque Regional de «Picos de Europa en Castilla y León» (León) fue declarado 
mediante la Ley 12/1994 de las Cortes de Castilla y León, de 18 de julio de 1994. En la 
descripción de sus límites se incluían, entre otros, los ayuntamientos leoneses de Oseja de 
Sajambre y Posada de Valdeón. Ambos ayuntamientos integran también el Parque Nacional 
de Picos de Europa, creado por Ley 16/1995, de 30 de mayo. Se producía así una singular 
situación, en la que un mismo territorio era objeto de dos figuras de protección con una 
gestión diferente. Para subsanar esta discrepancia, se procedió a la adecuación normativa 
de esta zona mediante la disposición final tercera de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, que 
establecía la exclusión de dichos términos municipales

del ámbito de protección del Parque Regional. Pese a esta modificación territorial, la 
denominación de ambos parques continuó bajo el mismo nombre «Picos de Europa». Por 
ello, y con el objetivo de evitar el desconcierto que provoca esta denominación, el patronato 
del Parque Regional, en su reunión celebrada el 27 de julio de 2016, procedió a solicitar la 
modificación en la designación del Parque Regional de «Picos de Europa en Castilla y León» 
(León) por la de «Montaña de Riaño y Mampodre» (León).

Mediante la Ley 4/2000, de 27 de junio, se declaró el Parque Natural de «Fuentes 
Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina» (Palencia). A lo largo de los años 
transcurridos desde su declaración se ha constatado que dicho nombre genera confusión 
tanto entre la población local como la visitante, que identifican esta zona del norte palentino 
con el único patronímico de «Montaña Palentina». Por ello, y con el objetivo de evitar la 
discordancia que genera este título, el patronato del Parque Natural, en reunión celebrada el 
11 de septiembre de 2015, procedió a solicitar la modificación en la designación del Parque 
Natural de «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina» (Palencia) por la de 
Parque Natural «Montaña Palentina» (Palencia).

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley la declaración del Parque Natural de «Sabinares del 

Arlanza-La Yecla» (Burgos), con la finalidad de establecer las medidas necesarias para 
asegurar la conservación y mejora de su gea, de sus ecosistemas naturales y valores 
paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales y con la 
realización de actividades educativas, deportivas, científicas, culturales, recreativas o 
socioeconómicas compatibles con la protección del parque, así como fomentar la promoción 
turística de la zona y mejorar la calidad de vida y el bienestar social de la población residente 
en su ámbito territorial.

Artículo 2.  Objetivos.
1. La declaración del Parque Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos) tiene 

como objetivo prioritario conservar, proteger y restaurar sus valores naturales, vegetación, 
flora, fauna, hábitats, modelado geomorfológico y paisaje, integrándolos con sus valores 
patrimoniales e históricos, preservando su biodiversidad, manteniendo y optimizando los 
procesos ecológicos, la dinámica y estructura de sus ecosistemas, además de potenciar y 
ampliar su función como corredor ecológico.

2. Además, se definen como objetivos complementarios los siguientes:
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a) Promover el conocimiento y disfrute de los valores naturales, culturales, patrimoniales 
y artísticos del espacio natural, desde los puntos de vista educativo, científico, recreativo y 
turístico, fomentando un uso público ordenado y regulado dentro del más escrupuloso 
respeto a los valores que se trata de proteger.

b) Contribuir al desarrollo socioeconómico de las poblaciones de la zona de influencia 
socioeconómica, basado en el uso sostenible de los recursos naturales, y mejorar su calidad 
de vida de forma compatible con la conservación de sus valores naturales, culturales, 
patrimoniales y artísticos.

c) Preservar, mantener y fomentar los conocimientos y usos tradicionales del territorio 
que sean compatibles con el objetivo de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, así como con los valores históricos, patrimoniales y artísticos, utilizando y 
extendiendo los beneficios de dichas prácticas en la gestión del Parque Natural.

d) Promover la preservación de la identidad paisajística del espacio natural, velando por 
mantener y recuperar su calidad visual integrada con sus valores patrimoniales e históricos y 
su funcionalidad ecológica.

Artículo 3.  Descripción del Espacio Natural Protegido y ámbito territorial.
1. El Espacio Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla», ubicado en la provincia de 

Burgos, constituye uno de los ámbitos territoriales donde las masas de sabina (Juniperus 
thurifera), conocida localmente como enebro, especie designada de interés prioritario en la 
Unión Europea, alcanzan mayor extensión y relevancia, no solo en la Comunidad de Castilla 
y León, sino también en la península ibérica y en el continente europeo. Cabe destacar, 
además de su extensión, la diversidad de formas que aquí presentan: adehesadas, de 
páramo o de ladera, sin olvidar la riqueza del resto de las formaciones arbóreas presentes 
en el espacio (encinares, pinares, rebollares y quejigares), configuradas en torno al 
aprovechamiento del monte, que constituyen un ejemplo muy valioso y representativo de los 
sistemas tradicionales de gestión de los recursos, cuyo acervo cultural y diversidad biológica 
son excepcionales.

El relieve plegado desarrollado sobre el sustrato calcáreo es protagonista indiscutible del 
paisaje, sobresaliendo nítidamente por su espectacularidad visual (cañones, sinclinales). Su 
gran diversidad, representada además en una superficie reducida, confiere a esta área 
natural un excepcional valor didáctico, vinculado al patrimonio geológico y geomorfológico.

Esta singular configuración geomorfológica es la responsable de la importante población 
de especies rupícolas que entre los cortados rocosos encuentran refugio: alimoche, buitre 
leonado, águila real, halcón peregrino y búho real son algunas de ellas.

2. El Parque Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos) posee una superficie de 
39.173 ha, incluyendo la totalidad de los términos municipales de Carazo, Contreras, 
Mamolar, Quintanilla del Coco, Santibáñez del Val, Santo Domingo de Silos y Retuerta y 
parcialmente a los términos municipales de Arauzo de Miel, Barbadillo del Mercado, 
Cascajares de la Sierra, Ciruelos de Cervera, Covarrubias, Cuevas de San Clemente, 
Espinosa de Cervera, Hortigüela, Mambrillas de Lara, Mecerreyes, Pinilla de los Barruecos, 
La Revilla y Ahedo, Tejada y Villanueva de Carazo, todos ellos en la provincia de Burgos.

3. Sus límites geográficos son los que se especifican en el anexo de la presente ley.

Artículo 4.  Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión del Parque Natural «Sabinares del Arlanza-La 

Yecla» (Burgos) es el establecido en la normativa comunitaria de aplicación, en la normativa 
básica estatal, en la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, 
en el Decreto 48/2018, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales del Espacio Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos), y en 
los demás instrumentos de planificación y normas que se adopten en aplicación de lo 
dispuesto en la citada ley.

Disposición adicional única.  Dirección-conservación del Espacio Natural Protegido.
La persona titular de la consejería competente en materia de conservación del 

patrimonio natural nombrará, entre su personal funcionario, a la persona encargada de la 
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dirección-conservación del Parque Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos), en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final primera.  Plan Rector de Uso y Gestión.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural aprobará el 

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural «Sabinares del Arlanza-La Yecla» 
(Burgos), que será elaborado por dicha consejería con la participación de las entidades 
locales y del patronato del Parque Natural, y dando audiencia a las asociaciones culturales 
con actividad en el territorio del Parque.

Disposición final segunda.  Composición y constitución del patronato.
La Junta de Castilla y León, en el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, determinará la composición y régimen de funcionamiento del 
patronato del Parque Natural de «Sabinares del Arlanza-La Yecla» (Burgos), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de 
Castilla y León, procediéndose posteriormente a su constitución.

En la composición del patronato del Parque Natural de «Sabinares del Arlanza-La Yecla» 
(Burgos) se garantizará que, además de las entidades previstas en el artículo 78.3 de dicha 
ley, participen organizaciones relacionadas con el patrimonio cultural, histórico y artístico del 
entorno del Parque Natural.

Disposición final tercera.  Modificación en la denominación del Parque Regional «Picos de 
Europa en Castilla y León» (León).

Se modifica la denominación del Parque Regional «Picos de Europa en Castilla y León» 
(León) declarado por la Ley 12/1994, de 18 de julio, por la de Parque Regional «Montaña de 
Riaño y Mampodre» (León), tanto en su ley de declaración como en cuantas disposiciones 
aparezca el citado nombre.

Disposición final cuarta.  Modificación en la denominación del Parque Natural «Fuentes 
Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina» (Palencia).

Se modifica la denominación del Parque Natural «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina» (Palencia) declarado por la Ley 4/2000, de 27 de junio, por la de Parque 
Natural «Montaña Palentina» (Palencia), tanto en su ley de declaración como en cuantas 
disposiciones aparezca el citado nombre.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Límites geográficos del Parque Natural de «Sabinares del Arlanza-La Yecla» 

(Burgos)
Los límites del Parque Natural son los recogidos en la cartografía a escala 1:10.000 que 

obra en el expediente de declaración depositado en las dependencias de la Dirección 
General de Patrimonio Natural y Política Forestal. Dicha cartografía se ha elaborado sobre la 
base de la ortofotografía a escala 1:10.000 del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea 
(PNOA) del año 2011.

A continuación se recogen cartográficamente los límites del Parque Natural sobre 
ortofotografía del PNOA del año 2017 a una escala 1:50.000, tomando como referencia la 
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cuadrícula E10 del IGN. La capa digital puede consultarse a través del servidor de 
cartografía de Infraestructuras de Datos Espaciales de Castilla y León (http://
www.idecyl.jcyl.es).
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§ 97

Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 123, de 1 de julio de 1998

«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998
Última modificación: 8 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-1998-20056

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En la Constitución Española se contienen distintos mandatos dirigidos a los Poderes 

Públicos que, unas veces de forma genérica, otras de forma explícita y singularizada, 
establecen como objetivo prioritario de su actividad el de mejorar la calidad de vida de la 
población, especialmente de las personas con algún tipo de discapacidad o de limitación, 
como una manifestación del principio de igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de las obligaciones. Así, en su artículo 49 se dispone la necesidad de realizar 
una política de integración de las personas con discapacidad física, sensorial y psíquica, lo 
cual no sólo exige la adopción de medidas de prevención, tratamiento y rehabilitación sino 
que también pasa inexcusablemente por asegurar el disfrute de los derechos individuales y 
colectivos precisos para el desenvolvimiento autónomo de las personas en los distintos 
medios, vivienda, servicios públicos, entorno urbano y en todos en los que desarrollan sus 
actividades laborales, sociales, culturales, deportivas, y en general la actividad humana en 
sus múltiples vertientes.

Se trata en definitiva de positivizar el derecho de todos a disfrutar de un entorno 
accesible, con igualdad de condiciones y sin impedimentos discriminatorios, lo que implica 
no sólo la adaptación del mobiliario urbano y de la edificación, sino, además, modificaciones 
técnicas en el transporte en la comunicación y en la propia configuración de todo el entorno 
urbano.

Es notorio que la efectividad de una política tendente a garantizar la accesibilidad plena y 
la supresión de las múltiples barreras existentes al presente requiere la movilización y 
asignación de recursos ingentes que es la propia sociedad la que debe aportar tanto por vía 
de los impuestos como a través de las necesarias inversiones de empresas y particulares lo 
cual comporta no sólo una progresividad en cuanto a los plazos de aplicación sino también, y 
lo que es más importante, la creación y desarrollo de una cultura profundamente arraigada 
en el tejido social que posibilite que la realidad social y la jurídica sean coincidentes.

A tal respecto debe tenerse en cuenta que no es un sector concreto y delimitado de la 
población el destinatario y posible beneficiario de los derechos y las medidas de fomento 
previstas en el texto de la Ley sino que, según la definición que se da en la misma, la 
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situación de discapacidad o de movilidad reducida es una situación que en mayor o menor 
medida, antes o después, es susceptible de afectar a la práctica totalidad de la población. A 
título de simple ejemplo conviene no olvidar la proporción de personas mayores existentes 
en Castilla y León, a las cuales esta Ley está también indudablemente dirigida.

Por otra parte, y sin perjuicio de las definiciones, previsiones, mandatos o normas de 
aplicación en el tiempo contenidas en esta Ley, es objetivo fundamental de ella la 
formulación del principio de accesibilidad para todos como un derecho de progresiva 
ampliación que debe primar en cuantos conflictos de intereses se susciten en lo sucesivo, 
debiendo entenderse tal principio, además, en el sentido de que un entorno cívico y 
residencial accesible para todos hace referencia a un valor sustancial de las sociedades 
democráticas avanzadas, el de la pluralidad, en su acepción más amplia de diversidad no 
sólo en lo ideológico, cultural, religioso y étnico, sino también en lo relativo a los distintos 
grados de aptitud de los ciudadanos para relacionarse con el entorno.

Todos estos motivos conducen a la formulación de la presente Ley de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, que viene a dar cumplimiento al artículo 9.2 de la Constitución; a la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social de los Minusválidos,y a la Ley 18/1988, 
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León. A su vez, esta 
Ley responde al legítimo ejercicio de las propias competencias que con carácter de 
exclusivas, de acuerdo con la Constitución, le confiere el Estatuto de Autonomía en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, en su artículo 26.1.2; en materia de 
transportes, en el artículo 26.1, y en materia de acción social, en el artículo 26.1.18. Todo 
ello constituye a los diversos titulares de competencias en tales materias en directos 
responsables de que sus previsiones encuentren adecuado desarrollo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es garantizar la accesibilidad y el uso de bienes y servicios 

de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que tengan algún tipo de 
discapacidad, ya sea física, psíquica o sensorial, de carácter permanente o temporal.

Por todo ello, el fomentar y proteger la accesibilidad es el objetivo prioritario para hacer 
posible el normal desenvolvimiento de las personas y su integración real en la sociedad.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León, así como los organismos públicos y 
privados afectados por esta Ley, serán los responsables de la consecución del objetivo 
propuesto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla 

y León, en todas aquellas actuaciones que se realicen en ella por cualquier persona, física o 
jurídica, de carácter público o privado referentes a:

a) El planeamiento y la ejecución en materia de urbanismo y edificación, tanto de nueva 
construcción, ampliación o reforma, gran reparación, adaptación, rehabilitación o mejora.

b) La construcción de nueva planta, redistribución de espacios o cambio de uso de 
edificios, establecimientos e instalaciones que se destinen a fines que impliquen 
concurrencia de público, entre los que se encuentran los siguientes:

Centros y servicios sanitarios y asistenciales.
Centros de enseñanza, educativos y culturales.
Edificios de servicios de la Administración Pública.
Establecimientos y servicios comerciales y bancarios.
Centros dedicados al culto y actividades religiosas.
Establecimientos turísticos y hoteleros.
Estaciones y terminales de transportes colectivos de pasajeros y los garajes y 

aparcamientos.
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Centros laborales.
Edificios de vivienda colectiva.
Teatros, salas de cine y espectáculos.
Instalaciones deportivas.
Gasolineras.
Todos aquellos de naturaleza análoga a los anteriores, cualquiera que sea su titularidad.
Los niveles de exigibilidad de las previsiones de esta Ley a los centros y 

establecimientos señalados, así como a cualesquiera otros de naturaleza análoga se 
determinarán por vía reglamentaria o en su caso, por ordenanzas municipales.

c) Los proyectos de ejecución de las obras que impliquen redistribución de espacios de 
las edificaciones existentes, en los términos reglamentariamente exigidos.

d) Los medios de transporte público y sus instalaciones complementarias.
e) Los medios, sistemas y técnicas de comunicación.
2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, así como los organismos públicos y privados afectados por esta Ley, serán los 
responsables de la consecución de sus objetivos.

Artículo 3.  Conceptos.
A los efectos de esta Ley, se ha de entender por:
a) Personas con deficiencia: Son aquellas que sufren la pérdida de una estructura o 

función psicológica, fisiológica o anatómica.
b) Personas con discapacidad: Son aquellas que sufren una restricción o ausencia 

debido a una deficiencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para el ser humano.

c) Personas con minusvalía: Produce la desventaja social de un individuo, como 
consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el cumplimiento 
de un rol que es normal en su caso en función de su edad, sexo y factores sociales y 
culturales que pudiesen ocurrir.

d) Personas con movilidad reducida: Aquellas que temporal o permanentemente tienen 
limitada la posibilidad de desplazarse.

e) Perro guía: Tendrán la consideración de perros guía los que han sido adiestrados en 
escuelas especializadas con reconocimiento oficial para acompañamiento, conducción y 
ayuda a personas con visión disminuida.

f) Accesibilidad: Conjunto de condiciones que hace posible el ejercicio de los derechos y 
deberes, de modo autónomo por cualquier persona, con independencia de que tenga 
limitadas determinadas capacidades.

Atendiendo a sus niveles de accesibilidad los espacios, instalaciones, edificaciones o 
servicios se calificarán como los adaptados, los practicables y los convertibles.

Un espacio, instalación o servicio se considera adaptado si se ajusta a los 
requerimientos funcionales y dimensiones que garanticen su utilización autónoma y con 
comodidad por las personas con limitación, movilidad o comunicación reducida.

Tales requerimientos funcionales y dimensionales serán los establecidos en las normas 
de desarrollo de esta Ley.

Un espacio, instalación o servicio se considera practicable cuando, sin ajustarse a todos 
los requerimientos que lo consideren como adaptado, no impide su utilización de forma 
autónoma a las personas con limitación o movilidad o comunicación reducida.

Un espacio, instalación o servicio se considera convertible cuando, mediante 
modificaciones de escasa entidad y bajo coste, que no afecten a su configuración esencial, 
puede transformarse en adaptado o, como mínimo, en practicable.

g) Barrera: Cualquier obstáculo que impida o limite la autonomía personal, pudiendo ser 
éstas:

Arquitectónicas: Las existentes en la edificación.
Urbanísticas: Las existentes en las vías públicas así como en los espacios libres de uso 

público y todos los privados de uso colectivo.
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De transporte: Las que se originan en los medios de transporte e instalaciones 
complementarias.

De comunicación: Las que dificulten o imposibiliten la recepción de mensajes a través de 
los medios, sistemas y técnicas de comunicación.

h) Ayuda técnica: Cualquier medio que actuando como intermediario entre la persona 
con movilidad reducida o cualquier otra limitación y el entorno, posibilite la eliminación o 
minoración de cuanto dificulte su autonomía personal y, por tanto, el acceso al nivel general 
de calidad de vida.

i) Lengua de signos: Lenguaje visual y gestual, basado en el uso de las manos, los ojos, 
la cara, la boca y el cuerpo.

j) Intérprete de la lengua de signos. Persona oyente que conoce correctamente la lengua 
de signos, cuya acreditación se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO II
Accesibilidad y supresión de barreras

CAPÍTULO I
Barreras arquitectónicas

Sección 1.ª Edificaciones de uso público

Artículo 4.  Principios generales.
1. Los espacios y dependencias de uso público, tanto exteriores como interiores, de los 

edificios, establecimientos e instalaciones contemplados en el artículo 2 habrán de ser 
accesibles y utilizables en condiciones de seguridad cómodamente por personas con 
discapacidad y especialmente por aquellas con movilidad reducida y dificultades sensoriales, 
debiendo ajustarse a lo dispuesto en el presente capítulo sin perjuicio de otras exigencias 
establecidas en las normas de pertinente aplicación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León elaborará a partir de 
la aprobación de esta Ley un plan de actuación para la gradual adaptación de estos edificios, 
establecimientos e instalaciones ya existentes y no accesibles actualmente.

Artículo 5.  Aparcamientos.
1. En los edificios, establecimientos o instalaciones que dispongan de aparcamiento se 

reservarán permanentemente plazas para vehículos que transporten o conduzcan personas 
en situación de discapacidad con movilidad reducida.

2. El número de plazas reservadas será uno por cada cuarenta o fracción adicional. 
Cuando el número de plazas alcance a 10 se reservará, como mínimo, una y se encontrarán 
debidamente señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad.

3. En los aparcamientos subterráneos existirá al menos un ascensor adaptado hasta el 
nivel de la vía pública, pudiendo ser sustituido o complementado por una rampa accesible 
específica para peatones.

Artículo 6.  Acceso al interior.
Existirá, al menos, un acceso al interior de la edificación debidamente señalizado, que 

deberá estar desprovisto de barreras y obstáculos que impidan o dificulten la accesibilidad.

Artículo 7.  Comunicación horizontal.
Los Reglamentos de desarrollo de esta Ley, así como las correspondientes Ordenanzas 

Municipales, fijarán las condiciones, requisitos y otras magnitudes a reunir por los espacios 
de comunicación horizontal en las áreas de uso público, de modo tal que aseguren una 
óptima accesibilidad en rampas, vestíbulos, pasillos, huecos de paso, puertas, salidas de 
emergencia y elementos análogos.
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Los accesos en los que existan torniquetes, barreras u otros elementos de control de 
entrada que obstaculicen el tránsito, dispondrán de pasos alternativos, debidamente 
señalizados, que permitan superarlos a las personas con limitaciones o movilidad reducida.

Artículo 8.  Comunicación vertical.
Las normas dictadas al amparo de esta Ley, contendrán la descripción y requisitos a 

reunir por los elementos constructivos o mecánicos, tales como escaleras, escaleras 
mecánicas, pasillos rodantes, ascensores y otros de similar naturaleza y finalidad, que 
permitan la comunicación y acceso a las zonas destinadas a uso y concurrencia pública 
situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimientos o instalaciones.

Artículo 9.  Aseos, vestuarios, duchas y otras instalaciones.
1. Los edificios, establecimientos e instalaciones que estén obligados por las 

disposiciones vigentes a contar con aseos, vestuarios o duchas de uso público, deberán 
disponer cuando menos de uno accesible de cada clase de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán, dentro de cada clase de 
establecimientos, las superficies, capacidades o aforos, a partir de los cuales les sea exigible 
esta norma, y, en su caso, les corresponda disponer de más de uno de cada clase.

b) En tales normas deberán determinarse los requisitos, calidades y magnitudes mínimas 
a reunir por tales espacios, sus instalaciones y elementos constructivos, sus accesorios, su 
disposición y cuantos otros elementos, fijos o móviles, sean precisos para garantizar su 
accesibilidad, comodidad y fácil accionamiento.

2. Asimismo se fijarán los requisitos y prescripciones técnicas a reunir por los edificios de 
uso público que dispongan de instalaciones tales como teléfonos públicos, mostradores, 
ventanillas y otros análogos. Igualmente se asegurará una reserva de espacios aptos para 
ser utilizados por usuarios de sillas de ruedas en locales de espectáculos, aulas, salas de 
reunión y otros ámbitos de similares características.

En estos locales, que serán debidamente señalizados, se reservarán a su vez espacios 
destinados a personas con limitaciones visuales y auditivas.

Artículo 10.  Conferencias y espectáculos.
1. Las salas de proyecciones, teatros, palacios de congresos, aulas, salas de 

conferencias y, en general, los locales de espectáculos, salones de actos y otros de 
naturaleza análoga, contarán con un acceso debidamente señalizado y con espacios 
reservados para personas en sillas de ruedas.

2. En los locales descritos en el punto anterior se reservarán a su vez, debidamente 
señalizados, espacios destinados a personas con limitaciones visuales y auditivas.

3. Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán los requisitos y prescripciones técnicas a 
reunir por las instalaciones de los edificios de uso público, así como el número de las 
mismas según su aforo, cualidades, elementos constructivos, elementos acústicos y 
sonoros, accesorios, disposición y cuantos otros elementos, fijos o móviles sean precisos 
para garantizar su accesibilidad, comodidad y fácil acondicionamiento a las personas con 
sillas de ruedas, con discapacidad sensorial o cualquier otra discapacidad.

Sección 2.ª Edificaciones de uso privado

Artículo 11.  Acceso desde el exterior.
El acceso desde el exterior, y en su caso, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, 

escaleras y mecanismos eléctricos de las instalaciones de uso comunitario de las viviendas 
estarán sometidos a las mismas condiciones que las previstas para los edificios de uso 
público contenidas en la presente Ley y sus respectivos reglamentos.
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Artículo 12.  Viviendas para personas con discapacidad.
1. En las promociones de viviendas de protección oficial, los promotores deberán 

reservar la proporción mínima que preceptivamente se establece en la legislación 
correspondiente.

2. Los proyectos de viviendas de promoción privada que reserven al menos un 3 por 100 
del total de las viviendas como adaptadas a las necesidades de las personas con 
discapacidad, tendrán preferencia en la obtención de subvenciones, ayudas económicas, 
créditos o avales, concedidos por las Administraciones de la Comunidad de Castilla y León, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las características técnicas para las viviendas reservadas a personas con 
discapacidad se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Barreras urbanísticas

Artículo 13.  Principios generales.
Los planes urbanísticos y los proyectos de urbanización de dotación de servicios, de 

obras e instalaciones, deberán contener los elementos mínimos para garantizar la 
accesibilidad, a todas las personas a las vías y espacios públicos y privados de uso 
comunitario, cuyas características básicas, se desarrollarán reglamentariamente, y en 
particular las relativas los siguientes elementos:

a) Los elementos de urbanización: Se considera elemento de urbanización cualquier 
componente de las obras de urbanización referente a pavimentación, saneamiento, 
abastecimiento y distribución de agua, alumbrado público, electricidad y gas, jardinería, 
drenaje y todos aquellos que materializan las indicaciones del planeamiento urbanístico.

b) El mobiliario urbano: Se considera mobiliario urbano los elementos o conjunto de 
elementos, objetos y construcciones existentes en las vías y en los espacios libres públicos, 
superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o edificación, tales como 
barandillas, pasamanos y otros elementos de protección y apoyo; semáforos, postes de 
señalización, mástiles o similares; bancos, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, 
toldos, marquesinas, quioscos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

Artículo 14.  Itinerarios peatonales.
Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al tránsito de 

peatones o mixto de peatones y vehículos.
Los itinerarios deberán ser accesibles a cualquier persona, para lo cual se tendrán en 

cuenta la anchura mínima de paso libre de cualquier obstáculo.
Reglamentariamente se fijarán las características, así como las condiciones del diseño y 

trazado relativas a:
1. El ancho libre mínimo de las aceras, sus pendientes transversales, la altura máxima 

de los bordillos de separación de las zonas de tránsito peatonal y de vehículos, la 
disposición de los elementos de protección que puedan afectar a los recorridos peatonales.

2. Los pavimentos, registros, rejas, rejillas, árboles, alcorques y otros elementos situados 
en estos itinerarios.

3. Vados, pasos de peatones, escaleras, rampas y elementos análogos.
4. Parques, jardines y otros espacios libres públicos.

Artículo 15.  Aparcamientos reservados para vehículos con personas de movilidad reducida.
1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías, espacios públicos o 

centros de titularidad pública o privada de uso público masivo, ya sean subterráneos o de 
superficie, se reservará una plaza para personas de movilidad reducida por cada cuarenta o 
fracción adicional. Cuando el número de plazas alcance a 10 se reservará como mínimo una. 
Deberán situarse tan cerca como sea posible de los accesos peatonales y estarán 
señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad.
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El Ayuntamiento correspondiente vigilará para que estos aparcamientos se encuentren 
libres de cualquier obstáculo que impida o dificulte el estacionamiento.

2. Los Ayuntamientos de la Comunidad fomentarán la reserva de plazas de 
aparcamiento junto a sus centros de trabajo, así como en las cercanías a centros públicos o 
privados de uso público.

3. Reglamentariamente se fijarán las dimensiones y requisitos mínimos de las 
mencionadas plazas de estacionamiento.

Artículo 16.  Tarjeta para el estacionamiento.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la Administración de la Comunidad 

Autónoma establecerá las condiciones, circunstancias y requisitos para la obtención de una 
tarjeta que permita a las personas discapacitadas con movilidad reducida estacionar en los 
aparcamientos reservados.

Los Ayuntamientos serán los encargados de suministrar esta tarjeta que tendrá validez 
en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo editará una señal distintiva para los vehículos.

Artículo 17.  Elementos verticales y mobiliario urbano.
1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación, anuncios o cualesquiera 

otros elementos verticales tanto de señalización como de otras finalidades que deban 
colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal, se dispondrán y diseñarán de forma 
que no entorpezcan la circulación y puedan ser usados con la máxima comodidad y 
seguridad por toda la población.

No se instalarán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a paso 
de peatones a excepción de los elementos que puedan colocarse para impedir el paso de 
vehículos. Dichos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan un 
obstáculo para los invidentes y para los usuarios de sillas de ruedas.

2. Igualmente los elementos de mobiliario urbano tales como teléfonos, papeleras, 
contenedores, quioscos y otras instalaciones se dispondrán de forma que no entorpezcan el 
tránsito peatonal.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben reunir dichos 
elementos.

Artículo 18.  Protección y señalización de obras en vías públicas.
1. Todo tipo de obra o elemento provisional que implique peligro, obstáculo o limitación 

de recorrido, acceso o estancia peatonal, tales como zanjas, andamios u otros análogos, 
deberá quedar señalizado y protegido mediante vallas estables y continuas, dotadas de 
señalización luminosa para horarios de insuficiente iluminación y de señales acústicas 
intermitentes con umbrales que no perturben al resto de la comunidad de manera que 
puedan ser advertidos con antelación por personas con movilidad reducida o discapacidad 
visual.

2. Los itinerarios peatonales cortados por obras serán sustituidos por otros que permitan 
el paso a personas con alguna discapacidad en el movimiento.

3. Con carácter general la información se dará de forma escrita, sonora o táctil, de 
acuerdo con lo que establece la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO III
Barreras en el transporte

Artículo 19.  Principios generales.
Los medios de transporte de uso público colectivo de pasajeros deberán asegurar su 

accesibilidad y utilización a las personas con limitaciones o movilidad reducida, siendo 
plenamente de aplicación las prescripciones de esta Ley tanto a los propios medios de 
transporte como a las instalaciones, establecimientos, edificios y espacios exteriores e 
interiores anejos o complementarios de las mismas.
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Artículo 20.  Aeropuertos, helipuertos y estaciones de transporte público de viajeros, 
autobuses, ferrocarriles y fluviales.

1. Los proyectos de nueva construcción, reestructuración, reforma o adaptación de 
aeropuertos, helipuertos, terminales o estaciones de transporte público de viajeros, 
ferrocarriles, autobuses y fluviales, así como todos aquellos de naturaleza análoga, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley y sus normas de desarrollo, en lo concerniente a 
edificación, itinerarios, servicios, mobiliario y elementos análogos propios de los edificios de 
uso público. Asimismo deberán establecer adaptaciones específicas en lo relativo a aspectos 
tales como señalización, sistemas de información, andenes y demás elementos 
característicos de dichas instalaciones.

2. Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una franja 
de pavimento antideslizante de textura y color distinto, al objeto de que se pueda detectar a 
tiempo el cambio de nivel existente entre el anden y las vías.

3. Los aeropuertos, helipuertos así como las estaciones o terminales de transporte 
público de viajeros en municipios de más de 5.000 habitantes contarán con equipos de 
megafonía a través de los cuales se anunciarán las salidas y llegadas, los andenes, 
dársenas o puertas de embarque, en los que éstas se producen así como las posibles 
incidencias, disponiendo, asimismo, de paneles informativos luminosos o de otro tipo que 
permitan recibir estos mensajes a personas con limitaciones auditivas.

4. Los andenes, dársenas y puertas de embarque, se diseñarán de forma tal que el 
acceso a los medios de transporte se realice de forma cómoda por personas discapacitadas 
o con movilidad reducida.

Artículo 21.  Transporte urbano.
1. La nueva adquisición de material móvil destinado a transporte público urbano colectivo 

deberá ser accesible a todas las personas con discapacidad, tanto por la altura de la 
plataforma, como por los sistemas mecánicos de ascenso y descenso, de información, de 
iluminación y de seguridad.

2. En los medios destinados al transporte colectivo de viajeros deberán adaptarse los 
espacios necesarios para que puedan viajar al menos dos personas en silla de ruedas, 
disponiendo de los anclajes necesarios para asegurar las mismas.

3. En todas las ciudades con población superior a 20.000 habitantes, existirá al menos 
un taxi o vehículo de servicio público adaptado a las condiciones de las personas con 
discapacidad permanente.

Artículo 22.  Transporte interurbano.
1. El material móvil de nueva adquisición de transporte interurbano de servicio regular y 

discrecional de viajeros deberá contar al menos con dos plazas, dotadas de elementos de 
sujeción, reservadas para personas con discapacidad con movilidad reducida, y se permitirá 
que desembarquen por la puerta más cercana a estas plazas.

En dicho lugar se dispondrá, al menos, de un timbre de aviso de parada de forma 
accesible. Asimismo, se facilitará el acceso y descenso de las personas con movilidad 
reducida.

2. Las Administraciones Públicas que contraten servicios de transporte discrecional, 
incluirán en los baremos de los pliegos de condiciones una especial puntuación para las 
empresas que tengan adaptados total o parcialmente su flota de vehículos de más de 
veinticinco plazas.

Artículo 23.  Desarrollo normativo.
Reglamentariamente se determinarán las características a reunir por los distintos 

elementos a que se refiere este capítulo, debiendo procurarse que en el sucesivo desarrollo 
normativo se incorporen con prontitud cuantos avances tecnológicos favorezcan eficazmente 
su accesibilidad y fácil utilización.
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CAPÍTULO IV
Barreras en la comunicación sensorial

Artículo 24.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas en Castilla y León promoverán la supresión de las 

barreras en la comunicación sensorial y el establecimiento de los mecanismos y alternativas 
técnicas que hagan accesibles los sistemas de comunicación y señalización, a toda la 
población, garantizando de esta forma el derecho a la información, la comunicación, la 
cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

Artículo 25.  De la formación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará la formación de 

profesionales intérpretes de la lengua de signos y de guías de sordociegos, a fin de facilitar 
cualquier tipo de comunicación directa a las personas en situación de limitación que lo 
precisen, instando a las distintas Administraciones Públicas a prestar este servicio por 
personal especializado.

2. En las ofertas públicas de empleo los exámenes de selección y las pruebas de 
capacidad e idoneidad que se realicen, se adoptarán todas aquellas medidas que permitan a 
los aspirantes con discapacidad auditiva no depender del sentido del oído, ni de la limitada 
competencia que, para la lectura comprensiva y la expresión escrita, son inherentes a la 
sordera.

Artículo 26.  De la comunicación y señalización.
1. Se generalizará, en centros públicos y locutorios, la instalación de teléfonos 

especiales que faciliten la comunicación directa a las personas en situación que lo precisen.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las demás Administraciones y 

entidades públicas de Castilla y León, facilitarán la suficiente información gráfica a las 
personas con discapacidad sensorial, creando los servicios de información necesarios y 
complementando los ya existentes, para posibilitar la obtención de dicha información en 
lenguaje de signos y por sistemas sonoros y táctiles.

3. En las unidades de información de la Administración autonómica, de las Diputaciones 
y de los Ayuntamientos se garantizarán puntos específicos de información con intérprete del 
lenguaje de signos.

4. En los servicios públicos de urgencia se instalarán sistemas de alarma a través de 
teléfonos de texto, vídeo teléfonos o fax compatibles para atender las necesidades 
comunicativas de las personas con discapacidad sensorial.

5. La Administración autonómica de Castilla y León elaborará un plan específico 
destinado a las personas laringuectomizadas.

6. En los centros y servicios públicos todos los sistemas de megafonía, aviso o 
emergencia que utilizan fuente sonora se complementarán de forma precisa, simultánea e 
identificable con una señal visual.

Artículo 27.  De la cultura y el ocio.
1. La Administración autonómica asegurará el acceso a la cultura a los discapacitados, 

así como la plena autonomía de éstos que les permita disfrutar de los servicios que las 
Administraciones y entidades locales presten a los ciudadanos de Castilla y León.

2. En todas las bibliotecas provinciales, gestionadas por los entes públicos existirá una 
sección que permita el acceso a los fondos de Braille del sistema español de bibliotecas.

3. La Administración autonómica de Castilla y León imprimirá en Braille las publicaciones 
que, tras acuerdo con las asociaciones de discapacitados, sean más interesantes para este 
colectivo.

4. En los programas culturales de la Junta de Castilla y León y de las Corporaciones 
Locales existirán actividades pensadas para la participación de las personas discapacitadas, 
a través de fórmulas integradoras.
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Artículo 28.  Perros guía.
(Derogado).

Artículo 29.  Información en lengua de signos.
En todas las oficinas de información de los Ayuntamientos con población superior a 

20.000 habitantes y en las Oficinas de Información de la Junta de Castilla y León se crearán 
puntos específicos de información con intérpretes de lengua de signos española.

TÍTULO III
Medidas de fomento y de control

Artículo 30.  Fondo para la supresión de barreras.
1. Se crea el Fondo para la Supresión de Barreras, que estará dotado de los recursos a 

que se refieren los apartados siguientes.
2. Los Presupuestos Generales de la Comunidad consignarán partidas presupuestarias 

finalistas en cada ejercicio para financiar la eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación sensorial, así como para la dotación de ayudas técnicas.

3. Anualmente se destinará un porcentaje de esta partida presupuestaria para 
subvencionar programas específicos de los Ayuntamientos para la supresión de barreras en 
el espacio urbano, los edificios de uso público y el transporte en su territorio municipal.

Estos programas específicos de actuación contendrán, como mínimo, un inventario de 
los edificios, locales y medios de transporte que deban ser objeto de adaptación, el orden de 
prioridades en que se ejecutarán y los plazos de ejecución del proyecto.

Tendrán prioridad para la citada financiación los entes locales que, mediante convenio, 
se comprometan a asignar una partida presupuestaria a la eliminación de las barreras a que 
se refiere esta Ley.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma deberán establecer en sus presupuestos anuales las partidas presupuestarias 
precisas para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en la presente Ley, con 
arreglo a su respectivo ámbito de competencia.

5. Igualmente se establecerán líneas de ayudas o subvenciones o fórmulas de concierto 
para la financiación de actuaciones de entidades sin ánimo de lucro o de particulares.

Artículo 31.  Símbolo internacional.
El símbolo internacional indicador de la no existencia de barreras será de instalación 

obligatoria en edificios y transportes públicos donde aquellas no existan y acompañarán a 
todo tipo de informaciones y señalización destinadas a las personas con discapacidad.

Artículo 32.  Promoción de la investigación y campañas educativas.
1. La actuación de las Administraciones Públicas en la Comunidad fomentará y 

promoverá el desarrollo de campañas informativas y educativas dirigidas a la población en 
general con la finalidad de obtener su colaboración en la implantación de las medidas que 
favorezcan la accesibilidad y supresión de barreras.

2. Se fomentará, en la medida que las disponibilidades económicas lo permitan, el 
desarrollo de la investigación y de tecnologías aplicables a las distintas ayudas técnicas.

Artículo 33.  Servicio específico de asesoramiento y orientación.
La Administración Autonómica de Castilla y León prestará un servicio específico de 

asesoramiento y orientación destinado a facilitar a las entidades públicas y privadas la 
ejecución de las medidas establecidas en esta Ley.
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Artículo 34.  Medidas de control.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán 

y harán cumplir lo dispuesto en la presente Ley y las normas de su desarrollo, en lo 
concerniente a la concesión de licencias urbanísticas.

2. Los colegios profesionales que tengan atribuida competencia en el visado de los 
proyectos técnicos necesarios para la obtención de las licencias, comprobarán que se 
justifique el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad y en general el sometimiento a 
las previsiones contenidas en esta Ley y sus Reglamentos.

3. Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán cláusulas de 
adecuación a lo dispuesto en la presente Ley.

TÍTULO IV
Órgano colegiado de carácter asesor

Artículo 35.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de accesibilidad y supresión 
de barreras.

1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 
de carácter asesor en materia de accesibilidad y supresión de barreras, adscrito a la 
consejería competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 36.  Organización y composición.
(Derogado).

Artículo 37.  Funciones.
(Derogado).
 

TÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 38.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad y 

supresión de barreras constituyen infracciones administrativas y serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en este título, independientemente de cualesquiera otras 
responsabilidades en que sus autores pudieran incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. En el desarrollo reglamentario de esta Ley podrán realizarse especificaciones o 

graduaciones al cuadro de infracciones o sanciones previstas en este título de modo que, sin 
constituir otras nuevas ni alterar sus límites o naturaleza, contribuyan a la más correcta 
identificación de las conductas infractoras o a la mejor determinación de las sanciones que 
correspondan.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de las normas de accesibilidad referidas a:
a) Urbanización de nueva construcción que imposibilite la libre circulación de las 

personas con discapacidad.
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b) Los edificios de titularidad pública o privada de nueva construcción destinados a 
servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público, siempre que dicho 
incumplimiento imposibilite la libre circulación de las personas con discapacidad.

c) Los edificios de nueva construcción destinados a vivienda.
d) Los medios de transporte público de viajeros de nueva adquisición.
2. El incumplimiento de la reserva de viviendas establecido en el artículo 12 de la 

presente Ley.
3. La no subsanación de las infracciones graves, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. El incumplimiento de las normas de accesibilidad referidas a:
a) Urbanización de nueva construcción, que dificulte gravemente la libre circulación de 

las personas con discapacidad.
b) Mobiliario urbano cuya disposición imposibilite su uso o dificulte gravemente la libre 

circulación de las personas.
c) Los sistemas de comunicación de uso público que imposibiliten su utilización.
A los efectos previstos en este precepto se considera grave la dificultad cuando, no 

impidiendo la libre circulación de estas personas, sin embargo, no puedan vencerlas por sí 
mismas, requiriendo la ayuda de un tercero.

2. El uso inapropiado de la tarjeta que permite a las personas discapacitadas con 
movilidad reducida estacionar su vehículo en los aparcamientos a ellos reservados.

3. El incumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria de la presente Ley.
4. La no subsanación de las infracciones leves, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, contraviniendo las normas 

contempladas en la presente Ley, no procede su calificación como graves o muy graves.

Artículo 42.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer, en función de la calificación de las infracciones serán las 

siguientes:
a) Por faltas muy graves, multa desde 10.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas.
b) Por faltas graves, multa de 500.001 hasta 10.000.000 de pesetas.
c) Por faltas leves, multa de 50.001 hasta 500.000 pesetas.
2. La imposición de sanción pecuniaria y su correspondiente pago no eximirá a los 

responsables de la infracción de su deber de dar cumplimiento al mandato o prohibición 
establecidos en la norma infringida así como a indemnizar por los daños y perjuicios 
eventualmente causados.

3. Si la acción u omisión constitutiva de infracción deparara a sus responsables un 
beneficio o menor coste sobre los eventualmente obtenidos con observancia de la norma 
infringida, el importe de la sanción pecuniaria no será nunca inferior al del beneficio o menor 
coste obtenidos, sin que en tal supuesto sean de aplicación los límites fijados en el apartado 
1 de este artículo.

4. En ningún caso el importe de las sanciones pecuniarias a imponer será inferior a 
50.000 pesetas.

Artículo 43.  Criterios de graduación.
1. Para determinar y graduar el importe de las multas se tendrán en cuenta criterios tales 

como la propia gravedad de la infracción, la existencia de riesgos para los usuarios, el grado 
de culpabilidad de cada uno de los infractores, los perjuicios causados directa o 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 97  Ley de accesibilidad y supresión de barreras

– 1762 –



indirectamente, el grado de generalización de la conducta infractora, la cualificación técnica 
de los infractores, así como la reincidencia en la infracción.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por reincidencia la comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

Artículo 44.  Responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá 

directamente en el autor o autores de la acción u omisión en que consista la infracción, 
incluso cuando ésta se hubiera cometido a título de simple inobservancia.

2. Asimismo serán responsables y en consecuencia objeto de sanción:
a) En las obras que se ejecuten contraviniendo las prescripciones de la licencia o con 

carencia de ésta, lo serán el promotor, el empresario que ejecute la obra y el técnico director 
de éstas.

b) En las obras realizadas al amparo de una licencia municipal cuyo contenido sea 
manifiestamente constitutivo de infracción grave o muy grave, lo serán el facultativo que 
hubiere informado favorablemente el proyecto y los miembros de la Corporación que 
hubieren votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe técnico previo o cuando 
éste o el informe previo del Secretario fueran desfavorables por razón de aquella infracción.

3. Cuando el cumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en esta Ley incumba 
conjuntamente a varias personas, éstas responderán solidariamente de las infracciones que 
se cometan y las sanciones que en su caso se impongan.

Artículo 45.  Órganos competentes.
1. Las autoridades competentes para imponer las sanciones previstas en esta Ley, y los 

límites máximos de las multas, son las siguientes:
a) Los Alcaldes de municipios de población inferior a 20.000 habitantes, hasta 1.000.000 

de pesetas.
b) Los Alcaldes de municipios de población superior a 20.000 habitantes, hasta 

5.000.000 de pesetas.
c) El Director general o cargo equiparable de la Administración Institucional, que 

corresponda por razón de la materia, hasta 10.000.000 de pesetas.
d) El Consejero que corresponda por razón de la materia, hasta 25.000.000 de pesetas.
e) La Junta de Castilla y León, las multas de cuantía superior a 25.000.000 de pesetas.
2. (Suprimido).

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes para la resolución de los expedientes sancionadores 

incoados por la comisión de infracciones previstas en esta Ley se atendrán a lo dispuesto en 
los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, y a las normas de la 
Comunidad de Castilla y León dictadas al amparo de aquélla.

2. La competencia para acordar la iniciación de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a los Alcaldes de los municipios donde la infracción se haya cometido, 
quienes designarán instructor y, en su caso, secretario, excepto en procedimientos incoados 
en municipios con población inferior a 10.000 habitantes en los que la instrucción se 
realizará por la Diputación Provincial respectiva, sin perjuicio de la competencia para la 
resolución que corresponderá al Alcalde de la corporación.

No obstante, si el Consejero competente tuviera conocimiento de la comisión de una 
presunta infracción, advertirá al Ayuntamiento respectivo, requiriéndole para que inicie el 
oportuno procedimiento, si aún no se hubiera efectuado.Transcurrido un plazo de dos meses 
sin que haya atendido tal requerimiento, el órgano requiriente incoará el procedimiento, 
correspondiéndole la instrucción, resolución y exacción de la multa que, en su caso, 
proceda.
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3. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en las normas de procedimiento 
administrativo, las personas con discapacidad o movilidad reducida, así como las 
asociaciones en que se integren tendrán la consideración de legitimadas en estos 
procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución desestimatoria de la 
denuncia sobre posibles infracciones sobre barreras, las personas y asociaciones antes 
referidas quedarán legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, las acciones 
judiciales que consideren procedentes.

4. En cualquier momento del procedimiento sancionador desde el levantamiento del acta 
extendida por la autoridad o funcionario actuante, se podrá proceder mediante acuerdo 
motivado a la adopción de medidas cautelares de carácter provisional que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

5. A fin de asegurar la ejecución de determinados actos en cumplimiento de los 
mandatos de la presente Ley, los distintos órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competentes por razón de la materia podrán imponer multas coercitivas por 
importe de hasta 50.000 pesetas diarias en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Dichas multas coercitivas tienen carácter independiente de las sanciones que puedan 
imponerse dentro del procedimiento sancionador siendo compatibles con las que pudieran 
imponerse a resultas del mismo.

Artículo 47.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido.
En las infracciones consistentes en una actuación continuada, la fecha inicial de cómputo 

será la de la finalización de la actividad o la del último acto realizado.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cuatro años, las 

impuestas por faltas graves a los dos y por las leves al año.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquél en que adquiera firmeza la Resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  
Excepcionalmente, cuando la aplicación de la ley afecte a inmuebles que formen parte 

del patrimonio histórico, artístico, arquitectónico o arqueológico de la Comunidad Autónoma, 
los organismos competentes podrán, mediante una resolución motivada, autorizar o no las 
modificaciones, de acuerdo con sus propios criterios, con informe previo del órgano 
colegiado previsto en el artículo 35 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  
En el supuesto de que las disposiciones de esta Ley o sus normas de desarrollo 

afectaren a monumentos, jardines, conjuntos históricos y zonas arqueológicas o cualquier 
otra categoría de bien de interés cultural definida en la Ley de Patrimonio Histórico Español, 
su aplicación se atemperará en lo necesario a fin de no alterar el carácter de dichos 
elementos, debiendo constar siempre el oportuno informe favorable del órgano competente 
en materia de patrimonio.

Disposición adicional tercera.  
En el caso de que las condiciones de estos elementos o del planeamiento que afecte a 

los mismos, imposibilite el cumplimiento estricto de esta Ley, podrán otorgarse 
excepcionalmente licencias de edificación, condicionadas a la reducción y aprobación de 
proyecto justificativo de dicha imposibilidad o de que su realización no respetaría los valores 
históricos, artísticos o de otra índole que contemple dicha Ley.
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Disposición adicional cuarta.  
Los instrumentos de planeamiento ya redactados, deberán incluir las determinaciones 

necesarias para el cumplimiento de esta Ley en su siguiente revisión.

Disposición transitoria única.  
En el plazo no superior a diez años, desde la entrada en vigor de esta Ley, se deberán 

adecuar a la misma:
a) Calles, parques, jardines, plazas y espacios públicos.
b) Edificios de acceso al público de titularidad pública.
c) Edificios de acceso al público de titularidad privada.
d) Los medios de transporte público de pasajeros.
e) Los proyectos que se encuentren en fase de construcción o ejecución, o todos 

aquellos que ya hubieran obtenido la licencia o permiso necesario para su realización a la 
entrada en vigor de la Ley.

f) Cualquier otro de naturaleza análoga.

Disposición final primera.  
Los municipios que posean algún tipo de normativa u ordenanza municipal reguladora 

del objeto de esta Ley, deberán acomodar sus contenidos a los de la misma, en el plazo de 
dos años desde la aprobación del reglamento que la desarrolle.

Disposición final segunda.  
Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán en el plazo de dos años 

desde la entrada en vigor de la Ley, los planes de adaptación y supresión de barreras. Estos 
planes serán revisados cada año y su planificación formulará revisiones a un plazo máximo 
de diez años para la total virtualidad de los objetivos de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
(Derogada). 

Disposición final cuarta.  
En el plazo no superior a un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de 

Castilla y León dictará los Reglamentos y demás disposiciones precisas para su desarrollo.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta en relación a la reducción del pago de sanciones pecuniarias lo 
establecido en el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959.
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§ 98

Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 236, de 10 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 1999
Última modificación: 19 de septiembre de 2014

Referencia: BOE-A-1999-1240

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La Constitución Española, en su artículo 148.1.3, permite a las Comunidades 

Autónomas asumir competencias en materia de Ordenación del Territorio. A su vez, el 
artículo 26.1.2. o del Estatuto de Autonomía de Castilla y León desarrolla esta previsión al 
afirmar la exclusiva competencia de la Comunidad en la materia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 149 de la Constitución.

Utilizando dicha atribución, se dicta esta Ley a fin de establecer los principios y objetivos 
de la Ordenación del Territorio en la Comunidad de Castilla y León, así como de regular los 
instrumentos necesarios para el ejercicio por la Junta de Castilla y León de su competencia 
en la materia.

Esta iniciativa legal se fundamenta, en primer lugar, en la experiencia acumulada por la 
Administración regional, de la que se concluye que los requisitos de eficacia, celeridad y 
austeridad del servicio público exigen como premisa un mayor esfuerzo de coordinación y 
planificación administrativa.

Pero son también las singularidades territoriales de Castilla y León (gran extensión, 
fragmentación administrativa municipal, debilidad demográfica, sistema urbano poco 
estructurado...) las que justifican un tratamiento integrador de las perspectivas sectoriales 
que supere su inherente parcialidad. Además, aun admitiendo que el territorio se ha 
configurado históricamente como resultado de complejos procesos sociales, resulta hoy 
difícil aceptar que su articulación continúe derivándose de la yuxtaposición aleatoria de 
actuaciones sectoriales y locales que, aunque puedan ser coherentes en sí mismas, carecen 
de un marco de referencia global.

No obstante, estas limitaciones se ven compensadas por valores endógenos como la 
riqueza de sus espacios naturales y de su patrimonio cultural, lo que permite apoyar en ellos 
la ordenación territorial de Castilla y León, frente a la usual concepción economicista 
orientada a la simple distribución de las actividades económicas en el espacio.

II. La Ordenación del Territorio ha sido definida en la Carta Europea de 1983 como «la 
expresión espacial de la política económica, social, cultural y ecológica de toda sociedad», 
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teniendo como objetivos: El desarrollo socioeconómico equilibrado y sostenible; la mejora de 
la calidad de vida de la población, a través de su acceso al uso de los servicios e 
infraestructuras públicas y del patrimonio natural y cultural; la gestión responsable de los 
recursos naturales y la protección del medio ambiente, de forma compatible con la 
satisfacción de las necesidades crecientes de recursos, así como con el respeto a las 
peculiaridades locales; y la utilización racional y equilibrada del territorio, mediante la 
definición de los usos aceptables o a fomentar para cada tipo de suelo, la creación de las 
adecuadas redes de infraestructuras e incluso el fomento de las actuaciones que mejor 
persigan el fortalecimiento del espíritu comunitario.

Asumiendo la Comunidad Autónoma estos objetivos, parece clara la necesidad de 
articular una política pública capaz de satisfacerlos. Por ello la Ley atribuye a la Junta de 
Castilla y León la competencia para desarrollar una política de Ordenación del Territorio (sin 
perjuicio de la participación de las restantes Administraciones públicas y de la iniciativa 
privada); y aplicando a la realidad de Castilla y León las capacidades disciplinares de la 
Ordenación del Territorio, determina una triple finalidad para dicha política:

a) En primer lugar, la definición de un modelo territorial para Castilla y León, capaz de 
favorecer el desarrollo equilibrado y sostenible de la Comunidad, así como la articulación e 
integración de su territorio y su conexión con el exterior.

b) En segundo lugar, la compatibilización entre los procesos de desarrollo del sistema 
productivo y de la urbanización con la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural de la Comunidad.

c) Y por último, el establecimiento de los criterios y procedimientos necesarios para 
asegurar la coordinación de las actuaciones con incidencia sobre el territorio.

III. Tales fines justifican la elaboración de una normativa que configure instrumentos para 
su consecución. Así pues, el contenido fundamental de la Ley es la definición de un sistema 
de instrumentos de planeamiento territorial que solucione las insuficiencias de los planes de 
ordenación urbanística y de la planificación sectorial, en especial en cuanto al tratamiento de 
los problemas de ámbito supramunicipal y a las dificultades para coordinar adecuadamente 
las actuaciones con incidencia territorial.

Este sistema, elaborado en línea con la legislación comparada, adopta como premisas la 
participación pública, que se asegura en todo caso, y el respeto a la autonomía de las 
Administraciones públicas. De dichas premisas se derivan, a su vez, los principios que 
presiden la redacción de la Ley: La coordinación administrativa y la participación social.

En atención a estos principios la Ley se concibe desde una perspectiva territorial, 
teniendo presente, pero no interfiriendo, las políticas económica (sin prejuzgar una 
vinculación presupuestaria), administrativa (sin condicionar la formalización de comarcas u 
otros entes supramunicipales), y ambiental (reconociendo la sustantividad de dicho ámbito).

Una característica imprescindible para el funcionamiento del sistema es la vinculación 
que los instrumentos de ordenación del territorio establecerán sobre los planes y programas 
con incidencia territorial, y en especial sobre los urbanísticos. No obstante, esta vinculación 
presenta dos cautelas: La primera, que los instrumentos territoriales deberán precisar en 
cada caso qué aspectos de los planes o programas vigentes han de modificarse. Y además, 
que sus propias determinaciones deberán calificarse en función de su alcance, como de 
aplicación plena (determinaciones vinculantes, que modifican directamente los planes y 
programas vigentes a los que resulten contrarias), de aplicación básica (también vinculantes, 
pero sólo en cuanto a sus fines) o bien de aplicación orientativa (con carácter de 
recomendaciones).

IV. La primera figura del sistema, las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y 
León, se concibe como el instrumento para sintetizar y orientar la política territorial de la 
Comunidad, de acuerdo con las políticas sociales, económicas y culturales vigentes.

Por su flexibilidad conceptual, documental y de contenido, se han preferido unas 
directrices a un plan omnicomprensivo. Así, entre las funciones de estas Directrices 
regionales destaca la definición de los objetivos y estrategias de la política territorial, y a 
partir de ella, de los criterios para la implantación de usos y actividades en el territorio y de 
las orientaciones para los planes y programas con incidencia territorial.
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Dos mandatos resultan trascendentales para su eficacia: El primero, que sus 
determinaciones orientarán a los planes y programas económicos de la Comunidad, a nivel 
evidentemente más estratégico que de detalle; y el segundo, lógica consecuencia del 
anterior, la necesaria periodicidad en su revisión, que garantice su adecuación a las 
necesidades sociales de cada momento. Si bien a tal efecto el marco cuatrienal de la 
legislatura autonómica resultaría idóneo, permitiendo plantear las Directrices como la 
expresión de la voluntad democrática en forma de proyecto territorial, la complejidad del 
proceso de elaboración aconseja como período normal de vigencia el de ocho años.

V. Como instrumento ordinario de ordenación territorial, se definen las Directrices de 
Ordenación de ámbito subregional, figura destinada a la consideración integrada de los 
recursos naturales, las infraestructuras o los equipamientos de los ámbitos geográficos que 
así lo precisen. Entre sus funciones destaca la definición de un modelo flexible de utilización 
racional del territorio, que optimice sus aptitudes para el desarrollo sostenible, y el 
establecimiento de mecanismos de coordinación entre los planes y programas con incidencia 
territorial.

Cualidad fundamental de esta figura es la flexibilidad de su delimitación, en función de 
las características o perspectivas geográficas o funcionales del ámbito. Esta flexibilidad, 
vinculada a su iniciativa, permitirá atender a las exigencias de la realidad territorial y sus 
problemas y oportunidades, según emerjan en cada momento; ello sin perjuicio de que las 
Directrices regionales establezcan una delimitación de referencia. Ciertamente la comarca, 
por su funcional dimensión, y sobre todo la provincia, bien consolidada social y 
administrativamente, son ámbitos idóneos para la articulación territorial; pero no se quieren 
prejuzgar las necesidades de ordenación futuras, ya que los problemas territoriales 
difícilmente se adaptan a los límites administrativos.

Posibilidad también importante, y en cierto modo estratégica, es la de incluir normas 
urbanísticas subsidiarias de los planes municipales. Con ello se pretende suplir la 
inexistencia de ordenación urbanística a nivel municipal, uno de los más graves problemas 
territoriales que se presentan en nuestra región, y que lo es en especial en la periferia de las 
grandes ciudades. Estas normas permitirán ordenar los usos del suelo en estos Municipios, 
sin que por ello se interfiera en la autonomía local, ya que su exigibilidad se deriva de los 
intereses supramunicipales, pero su vigencia se extinguirá cuando el Municipio disponga de 
planeamiento propio.

VI. Una innovación parcial en nuestra Comunidad, los Planes y Proyectos Regionales 
son figuras ya experimentadas, con diversa denominación, en varias legislaciones 
autonómicas, y que se adaptan a las necesidades de Castilla y León, para servir como 
instrumentos de intervención directa en la ordenación de su territorio.

Entre los Planes Regionales se distinguen en primer lugar los destinados a la 
planificación de actividades sectoriales sobre el conjunto o partes de la región, ya existentes 
en cierto número con variada nomenclatura, pero sin cobertura legal que garantice una 
efectividad mayor que la mera programación administrativa, salvo algún caso concreto con 
legislación «ad hoc».

Otros Planes Regionales son los de ámbito territorial, que circunscriben su actuación a la 
ordenación de un ámbito concreto, para la ejecución de actuaciones industriales, 
residenciales, dotacionales, etc., que se consideren de interés o alcance regional.

Por último, los Proyectos Regionales tienen por objeto planificar y proyectar la ejecución 
de las infraestructuras, servicios, dotaciones, instalaciones o equipamientos de utilidad 
pública o interés social, que sean considerados de interés o alcance regional.

Para todos ellos la Ley plantea una regulación mínima de contenidos y procedimiento, 
centrada en su aprobación como tales Planes y Proyectos Regionales, potestad de la Junta 
de Castilla y León que se justificará por la incidencia supramunicipal del Plan o Proyecto, con 
efectos como la innecesariedad de ordenación urbanística previa, la vinculación sobre otros 
planes y programas y la simplificación de trámites.

VII. A la última figura recogida en la Ley, los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, se le reconoce explícitamente tanto su carácter de instrumento de Ordenación del 
Territorio, como su especial prevalencia en los espacios protegidos, aun cuando no precisa 
de nuevo tratamiento al disponer ya de una regulación vigente.
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VIII. El último título se ocupa de los mecanismos de coordinación administrativa y 
participación social, imprescindibles para el éxito de cualquier política con incidencia 
territorial. Entre ellos, el Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León 
que será el órgano donde las Administraciones públicas y las instituciones sociales 
relevantes participarán en la elaboración de la política territorial de la Comunidad.

TÍTULO I
De la ordenación del territorio

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta Ley tiene por objeto establecer los principios y los objetivos de la Ordenación del 

Territorio en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y regular los instrumentos 
necesarios para el ejercicio por la Junta de Castilla y León de su competencia en la materia.

Artículo 2.  Principios y objetivos de la ordenación del territorio.
1. La ordenación del territorio en la Comunidad de Castilla y León se regirá por los 

principios de coordinación y cooperación administrativa orientada a asegurar la coherencia 
en la actuación de las Administraciones públicas y la participación social, ambos deberán 
garantizarse en la elaboración y ejecución de los instrumentos regulados en esta Ley.

2. Serán objetivos generales de la Ordenación del Territorio en la Comunidad de Castilla 
y León la promoción de su desarrollo equilibrado y sostenible, el aumento de la cohesión 
económica y social y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, así como la gestión 
responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural.

3. Para alcanzar los objetivos generales enunciados en el número anterior, la actividad 
de la Junta de Castilla y León en materia de ordenación del territorio se concretará en los 
instrumentos regulados en esta Ley, destinados, mediante la ordenación y gestión racional 
de los usos y actividades sobre el territorio, a la consecución de los siguientes objetivos 
concretos:

a) Definir un modelo territorial para Castilla y León, capaz de favorecer la articulación e 
integración de su territorio y su conexión con el exterior de la Comunidad, con especial 
atención a los núcleos que por sus características y posibilidades puedan constituirse en 
centros de desarrollo comarcal.

b) Mejorar la compatibilidad entre los procesos de desarrollo del sistema productivo y de 
la urbanización, y la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural de la 
Comunidad.

c) Establecer los criterios y procedimientos necesarios para asegurar la coordinación de 
las actuaciones con incidencia territorial, desde una visión global de los problemas de la 
Comunidad Autónoma.

4. Los objetivos mencionados tendrán carácter enunciativo y no limitativo, y la 
competencia en las materias relacionadas con la ordenación del territorio comprenderá 
cuantas otras fueren congruentes con los mismos.

Artículo 3.  Competencia.
La titularidad de la competencia administrativa en materia de ordenación del territorio 

corresponde a la Junta de Castilla y León, que la desarrollará con respeto de las que son 
propias de otras Administraciones públicas, y promoviendo con éstas y la participación de la 
iniciativa privada, en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 4.  Participación social.
La Junta de Castilla y León promoverá la participación de la sociedad en la Ordenación 

del Territorio de la Comunidad Autónoma. A tal efecto, los instrumentos de ordenación del 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 98  Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León

– 1769 –



territorio previstos en esta Ley serán sometidos a los trámites de información pública y 
audiencia a las Administraciones públicas afectadas.

TÍTULO II
De los instrumentos de ordenación del territorio

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 5.  Instrumentos de ordenación del territorio.
La actividad de la Junta de Castilla y León en materia de Ordenación del Territorio se 

ejercerá a través de los siguientes instrumentos:
a) Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León.
b) Directrices de Ordenación de ámbito subregional.
c) Planes y Proyectos Regionales.
d) Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

Artículo 6.  Grado de aplicación.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio mencionados en el artículo anterior son 

complementarios y no excluyentes de los planes, programas de actuación y demás 
instrumentos destinados a la regulación de las actividades con incidencia en el territorio, 
establecidos en la legislación específica correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las determinaciones de los 
instrumentos de ordenación del territorio previstos en esta Ley serán vinculantes para los 
planes, programas de actuación y proyectos de las Administraciones públicas y de los 
particulares, de forma congruente con su carácter directriz.

3. A tal efecto, las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio 
deberán expresar en cada caso y de forma clara su grado de aplicación, calificándose como 
de aplicación plena, básica u orientativa:

a) Las determinaciones de aplicación plena serán siempre vinculantes, por lo que 
modificarán directamente los planes, programas de actuación y proyectos vigentes a los que 
resulten contrarias.

b) Las determinaciones de aplicación básica serán vinculantes en cuanto a sus fines, 
correspondiendo a las Administraciones competentes en cada caso establecer y aplicar las 
medidas concretas para su consecución.

c) Las determinaciones de aplicación orientativa tendrán carácter de recomendaciones 
dirigidas a las Administraciones públicas, que podrán apartarse de ellas justificando la 
compatibilidad de su decisión con los principios y objetivos de la Ordenación del Territorio 
establecidos en el artículo 2 de esta Ley.

Artículo 7.  Ejecutividad y vigencia.
Los instrumentos de ordenación del territorio previstos en esta Ley entrarán en vigor o 

serán ejecutivos desde la fecha que se indique en su aprobación, y su vigencia será 
indefinida, excepto en los casos en los que esta Ley regula su caducidad.

CAPÍTULO II
Directrices de ordenación del territorio de Castilla y León

Artículo 8.  Naturaleza y objetivos.
1. Las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León son el instrumento para 

la ordenación del conjunto de la Comunidad, y tendrán como objetivos fundamentales definir 
el modelo territorial de la misma, establecer el marco de referencia para los demás 
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instrumentos regulados en esta Ley y orientar la política territorial de la Junta de Castilla y 
León, para alcanzar los objetivos generales y específicos que se definen en el artículo 2 y en 
especial los del Plan de Desarrollo Regional.

2. A tal efecto las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León cumplirán al 
menos las siguientes funciones:

a) Definir, a partir de un diagnóstico territorial, los objetivos y estrategias de la política 
territorial de la Junta de Castilla y León, comprensiva de las prioridades de ámbito general y 
de las necesidades locales.

b) Formular los criterios y normas que regulen la implantación de usos y actividades en 
el territorio, orientados hacia la consecución del desarrollo sostenible y el equilibrio territorial 
de Castilla y León.

c) Constituir un marco de referencia y orientación para los planes, programas de 
actuación y proyectos de las Administraciones públicas y de los particulares, tanto de 
carácter sectorial como local, con incidencia sobre el territorio de la Comunidad Autónoma, y 
en especial para los restantes instrumentos de ordenación del territorio así como para los 
planes de ordenación urbanística.

d) Proponer y programar actuaciones de alcance o interés para la Comunidad, 
estableciendo bases para la cooperación entre las Administraciones públicas competentes 
para su ejecución.

Artículo 9.  Vinculación.
1. Las determinaciones de las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León 

serán vinculantes para los planes, programas de actuación y proyectos de las 
Administraciones públicas y de los particulares, en la forma prevista en el artículo 6.3 de esta 
Ley.

2. Las determinaciones de las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León 
se utilizarán como referencia para la formulación de las políticas sectoriales y para la 
programación de los recursos económicos de las Administraciones públicas, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 10.  Determinaciones.
1. Las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León contendrán al menos 

las siguientes determinaciones:
a) Análisis y diagnóstico de los problemas, oportunidades y perspectivas territoriales de 

la Comunidad, en relación con los objetivos y propuestas de las propias Directrices.
b) Formulación, a partir del diagnóstico territorial y de las políticas sectoriales vigentes, 

de los objetivos, estrategias y propuestas de ordenación y gestión que orienten las 
actividades con incidencia en el territorio.

c) Delimitación de los ámbitos geográficos funcionales de Castilla y León, como unidades 
elementales para la Ordenación del Territorio, y criterios para la delimitación de otros ámbitos 
de planificación subregional.

d) Criterios para la cuantificación, localización, diseño y ejecución de los siguientes 
sistemas regionales de estructuración territorial, considerando las previsiones de los planes 
de ordenación urbanística y de la planificación sectorial:

1. Infraestructuras de transporte, comunicaciones y telecomunicaciones.
2. Infraestructuras de producción, almacenamiento, transporte y distribución de energía.
3. Infraestructuras hidráulicas y de calidad ambiental.
4. Suelo para implantación de actividades productivas.
5. Vivienda, con especial referencia a las modalidades de protección pública y a los 

programas de rehabilitación.
6. Dotaciones, equipamientos y servicios de salud, asistencia social, educación, cultura, 

comercio, administración, justicia, deportes y ocio.
e) Criterios para el desarrollo urbanístico de los núcleos de población y para la 

implantación de nuevos usos y actividades, en función de las disponibilidades de recursos, 
de los riesgos naturales y tecnológicos, y de su incidencia sobre el territorio.
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f) Criterios para la preservación de los recursos naturales y culturales y su 
compatibilización con el desarrollo económico y urbanístico, con delimitación de áreas de 
protección y planificación especial.

g) Criterios de actuación en áreas desfavorecidas por declive económico o demográfico, 
por situaciones de incomunicación u otras desventajas objetivas, o por existencia de riesgos 
naturales o tecnológicos.

h) Criterios de coordinación y compatibilización de los planes de ordenación urbanística y 
de la planificación sectorial con incidencia sobre el territorio, entre sí y con las propias 
Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León.

i) Programa de actuación, con evaluación de la coherencia de las Directrices con la 
política económica de la Comunidad y con los programas de las restantes Administraciones 
públicas y de la Unión Europea.

2. Las citadas determinaciones tendrán carácter enunciativo y no limitativo, por lo que las 
Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León podrán contener cuantas 
determinaciones resulten coherentes con los objetivos y funciones enunciados en el artículo 
8.

Artículo 11.  Documentación.
1. Las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León contendrán los 

documentos que se determinen reglamentariamente.
2. La documentación de las Directrices incluirá un informe ambiental, a efectos de 

realización del trámite ambiental correspondiente, con el contenido que se establezca en la 
normativa vigente.

3. Para su tramitación y aprobación, las Directrices se formalizarán en dos documentos 
diferenciados, destinados a adquirir respectivamente rango legal y reglamentario, según el 
procedimiento previsto en el artículo siguiente:

a) Las directrices esenciales, en todo caso de aplicación plena, comprensivas de los 
objetivos y criterios que definan el modelo territorial de Castilla y León, destinadas a 
constituir los principios informadores del conjunto de políticas de la Comunidad Autónoma 
con incidencia territorial.

b) Las directrices complementarias, comprensivas del resto de las determinaciones, a su 
vez calificadas como de aplicación plena, básica u orientativa, según lo previsto en el artículo 
6.3 de esta Ley, a fin de expresar su grado de vinculación para los planes, programas de 
actuación y proyectos de las Administraciones públicas y de los particulares.

Artículo 12.  Elaboración y aprobación.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León iniciar el procedimiento de elaboración de 

las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León, mediante Acuerdo que se 
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y que señalará objetivos, plazos, otras 
condiciones para su elaboración y los departamentos de la Administración que deban prestar 
su colaboración y ayuda.

2. A partir de la publicación del Acuerdo de iniciación en el boletín oficial, la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio elaborará la documentación de las 
Directrices. A tal efecto podrá recabar de las Administraciones públicas, instituciones y 
entidades que se estime conveniente, datos e informes sobre las materias de su 
competencia o interés.

3. Una vez elaboradas las Directrices, la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio dispondrá la apertura de un período de cuarenta y cinco días de 
información pública y audiencia a las Administraciones públicas contados a partir de la 
recepción del documento, que se anunciará mediante publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León» y en al menos los periódicos de más difusión de cada provincia. La 
documentación completa se podrá consultar en las Delegaciones Territoriales de la Junta de 
Castilla y León.

4. Durante dicho período de información pública las Consejerías de la Junta de Castilla y 
León emitirán informe sobre la incidencia de las Directrices en las materias de su 
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competencia, y las restantes Administraciones públicas y los particulares podrán presentar 
sus informes, alegaciones y sugerencias.

5. Finalizado el período de información pública, la Consejería recabará los siguientes 
dictámenes: de la Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León; del Consejo 
Económico y Social; de la Federación de Municipios y Provincias; así mismo se solicitará de 
la autoridad competente la resolución del trámite ambiental que proceda de conformidad con 
lo establecido en la normativa vigente.

6. A la vista de los informes, alegaciones y sugerencias presentadas durante el período 
de información pública, así como de los dictámenes citados en el número anterior, la 
Consejería realizará las modificaciones que procedan, y recabará dictamen del Consejo de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, tras lo cual, elevará las Directrices 
a la Junta de Castilla y León.

7. El documento de directrices esenciales previsto en el art. 11.3 a) de esta Ley se 
aprobará por Ley de las Cortes de Castilla y León.

8. Una vez publicada la Ley de aprobación de las Directrices de Ordenación del Territorio 
de Castilla y León, la Junta de Castilla y León aprobará mediante Decreto las directrices 
complementarias previstas en el artículo 11.3.b).

Artículo 13.  Seguimiento, revisión y modificación.
1. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de 

Ordenación del Territorio, informará anualmente a las Cortes de Castilla y León sobre la 
aplicación de las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León, dando cuenta 
del cumplimiento de sus previsiones.

2. La revisión de las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León deberá 
iniciarse antes de que transcurran ocho años desde su entrada en vigor, sin perjuicio de que 
otras circunstancias la exigieran anticipadamente, y se someterá al procedimiento que 
corresponda según lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Las modificaciones de las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León 
que no afecten a las directrices esenciales, se aprobarán por Decreto de la Junta de Castilla 
y León, a propuesta de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio, 
previos trámites de información pública durante un mes, dictamen del Consejo de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Castilla y León y, de ser necesarios por la naturaleza de la 
modificación, trámite ambiental correspondiente e informe de las Consejerías con 
competencias en la materia. En caso contrario, se someterán al procedimiento establecido 
en el artículo anterior, salvo que afecte únicamente a las estructuras funcionales que definen 
el modelo territorial de Castilla y León, en cuyo caso la modificación se podrá aprobar como 
una ley con tramitación ordinaria.

CAPÍTULO III
Directrices de ordenación de ámbito subregional

Artículo 14.  Naturaleza y objetivos.
1. Las Directrices de Ordenación de ámbito subregional tendrán como objetivo la 

planificación de las áreas de la Comunidad que precisen una consideración conjunta y 
coordinada de sus problemas territoriales. A tal efecto, serán ámbitos prioritarios los 
definidos en la legislación sobre ordenación, servicios y gobierno del territorio y, en especial, 
las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio y las áreas funcionales estables.

2. A tal efecto las Directrices de ordenación de ámbito subregional cumplirán todas o 
algunas de las siguientes funciones:

a) Proponer un modelo flexible para la utilización racional del territorio, que optimice sus 
aptitudes para la localización de actividades susceptibles de propiciar su desarrollo 
equilibrado y sostenible.

b) Establecer mecanismos de coordinación que permitan una gestión responsable de los 
recursos, de forma compatible con la protección del medio ambiente y la satisfacción de las 
necesidades sociales.
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c) Definir un marco de referencia, orientación y compatibilización para los planes, 
programas de actuación y proyectos, tanto sectoriales como locales, con incidencia sobre su 
ámbito, en especial para los planes de ordenación urbanística y demás actuaciones de las 
Administraciones públicas.

Artículo 15.  Vinculación.
1. Las Directrices de Ordenación de ámbito subregional serán coherentes con los 

objetivos y criterios de las Directrices de Ordenación del territorio de Castilla y León.
2. Las determinaciones de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional serán 

vinculantes, en su ámbito de aplicación, para los planes, programas de actuación y 
proyectos de las Administraciones públicas y de los particulares, en la forma prevista en el 
artículo 6.3 de esta Ley.

3. Las determinaciones de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional servirán 
de referencia y orientación, en su ámbito de aplicación, para la formulación de las políticas 
sectoriales y para la programación de los recursos económicos de las Administraciones 
públicas.

Artículo 16.  Otros efectos.
1. La Orden por la que se disponga la información pública de las Directrices de 

Ordenación de ámbito subregional podrá suspender el otorgamiento de licencias para 
actividades y obras que puedan resultar afectadas por las nuevas determinaciones, así como 
la tramitación de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, en función de la 
compatibilidad con las directrices, todo ello durante un plazo no superior a dos años. En tal 
caso la Orden:

a) Indicará el ámbito de aplicación de la suspensión, así como las actividades, obras e 
instrumentos afectados, y si se suspenden en todo o en parte.

b) Se dictará previa audiencia a los Municipios afectados e informe del Consejo de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

2. La aprobación de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional comportará la 
declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos que resulten necesarios para la ejecución de sus determinaciones, a efectos de su 
expropiación forzosa, ocupación temporal o modificación de servidumbres.

Artículo 17.  Determinaciones y documentación.
1. Las Directrices de Ordenación de ámbito subregional contendrán los documentos que 

reflejen adecuadamente todas o algunas de las siguientes determinaciones:
a) Delimitación del ámbito geográfico objeto de ordenación, con justificación de las 

razones que avalen su concreta selección, en especial cuando no se atenga a límites 
provinciales o comarcales establecidos, y cuando afecte a áreas en las que ya existan 
Directrices en vigor.

b) Análisis y diagnóstico pormenorizado de los problemas y las oportunidades de 
naturaleza territorial del ámbito delimitado, en relación con los objetivos y propuestas de las 
propias Directrices.

c) Formulación, a partir del diagnóstico territorial y de las políticas sectoriales, de los 
objetivos, estrategias y propuestas de ordenación que regulen las actuaciones con incidencia 
en el territorio.

d) Cuantificación, localización y criterios de diseño y ejecución de los siguientes sistemas 
de estructuración territorial de interés común para el ámbito, considerando las previsiones de 
los planes de ordenación urbanística y de la planificación sectorial:

1. Infraestructuras de transporte y comunicaciones.
2. Infraestructuras de producción y transporte de energía.
3. Infraestructuras hidráulicas y de calidad ambiental.
4. Suelo para implantación de actividades económicas.
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5. Vivienda, con especial atención a las modalidades de protección pública y a las 
actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

6. Dotaciones, equipamientos y servicios de salud, asistencia social, educación, cultura, 
comercio, administración, justicia, deportes y ocio.

e) Criterios y normas para el desarrollo urbano sostenible, la regeneración y renovación 
urbana y la implantación de nuevos usos y actividades sobre el territorio, en función de las 
disponibilidades de recursos, de los riesgos naturales y tecnológicos y de su incidencia 
territorial.

f) Criterios y normas de protección de los recursos naturales y culturales y su 
compatibilización con el desarrollo económico y urbanístico, con delimitación de áreas de 
protección y planificación especial.

g) Criterios y normas de coordinación de la planificación local y sectorial con incidencia 
sobre el territorio, y en especial de la urbanística.

h) (Derogado).
i) Programa de actuación, con evaluación de la coherencia de las Directrices con las 

políticas y programas de actuación de las Administraciones públicas y de la Unión Europea, 
y con priorización de las actuaciones relacionadas con los sistemas de estructuración 
territorial definidos en la letra d).

j) Señalamiento de las determinaciones u otros aspectos concretos de planes o 
programas de actuación vigentes que se vean directamente modificados por la aprobación 
de las Directrices.

2. Las citadas determinaciones tendrán carácter enunciativo y no limitativo, por lo que las 
Directrices de Ordenación de ámbito subregional podrán contener las determinaciones que 
resulten coherentes con sus propios objetivos y funciones, conforme al artículo 14.

3. La documentación de las Directrices incluirá un informe ambiental, a efectos de 
realización del trámite ambiental correspondiente, con el contenido que se establezca en la 
normativa vigente.

Artículo 18.  Elaboración y aprobación.
1. Podrán formularse Directrices de Ordenación de ámbito subregional por iniciativa de la 

Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio, de las Diputaciones y Consejos Comarcales en su ámbito territorial y de los 
Ayuntamientos que representen más de un cincuenta por ciento de la población y superficie 
del ámbito propuesto por ellas mismas.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio, 
iniciar el procedimiento de aprobación de las Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional, de oficio o a instancia de las Entidades citadas en el número anterior, 
disponiendo la apertura de un período de cuarenta y cinco días de información pública, 
audiencia a las Administraciones públicas, que se anunciará en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León» y en uno de los periódicos de mayor difusión del ámbito.

3. Simultáneamente al inicio del periodo de información pública, se solicitará informe de 
la Delegación del Gobierno, de la Diputación Provincial, del Consejo Comarcal, en su caso, y 
de los Municipios afectados, salvo que sean los promotores de las Directrices, cuyo 
resultado se entenderá favorable si no se produce resolución expresa en el plazo cuarenta y 
cinco días.

4. Concluido el período de información pública e informes señalados en los apartados 
anteriores, la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio, solicitará de la 
autoridad competente la resolución del trámite ambiental que proceda de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, que deberá emitirse en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes, alegaciones y sugerencias presentadas durante el período 
de información pública, así como de los trámites citados en los apartados anteriores, la 
Consejería realizará las modificaciones que procedan, y recabará dictamen del Consejo de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

6. La Junta de Castilla y León aprobará las Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional, mediante Decreto que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y se 
notificará a las administraciones públicas afectadas.
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Artículo 19.  Seguimiento, revisión y modificación.
1. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de 

Ordenación del Territorio, presentará un informe anual a las Cortes de Castilla y León sobre 
la aplicación de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional, dando cuenta del 
cumplimiento de sus previsiones y de las modificaciones realizadas.

2. La revisión de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional deberá iniciarse en 
los plazos y circunstancias indicados por las propias Directrices, sin perjuicio de que otras 
circunstancias la exigieran anticipadamente, y se someterá al procedimiento establecido en 
el artículo anterior para su primera aprobación.

3. Las modificaciones de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional se 
someterán al procedimiento establecido en el artículo anterior, si bien el periodo de 
información pública y audiencia a las administraciones públicas será de un mes.

CAPÍTULO IV
Planes y proyectos regionales

Artículo 20.  Naturaleza y objetivos.
1. Los planes y proyectos regionales son los instrumentos de intervención directa en la 

Ordenación del Territorio de la Comunidad, distinguiéndose, en función de su naturaleza y 
objeto, los siguientes:

a) Planes regionales de ámbito sectorial, que tienen por objeto ordenar y regular las 
actividades sectoriales sobre el conjunto o partes de la Comunidad.

b) Planes Regionales de ámbito territorial, que tienen por objeto planificar la ejecución de 
actuaciones industriales, residenciales, terciarias, dotacionales, de implantación de 
infraestructuras o de regeneración o renovación urbana, que se consideren de interés para la 
Comunidad.

c) Proyectos regionales, que tienen por objeto planificar y proyectar la ejecución 
inmediata de las infraestructuras, servicios, dotaciones e instalaciones de utilidad pública o 
interés social, que se consideren de interés para la Comunidad.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León la aprobación de los Planes y Proyectos 
Regionales. Esta aprobación se justificará por el interés general del sector afectado o de las 
actuaciones previstas, o bien porque a causa de su magnitud o características, la influencia 
del Plan o Proyecto trascienda el ámbito local, o por la necesidad de satisfacer la demanda 
de viviendas con protección pública.

3. Los planes regionales sólo pueden ser promovidos por la iniciativa pública, 
entendiendo como tal a las Administraciones públicas, las entidades de Derecho Público de 
ellas dependientes, las sociedades con capital que les pertenezca íntegra o 
mayoritariamente y los Consorcios con participación de alguna de las anteriores. Los 
proyectos regionales podrán ser promovidos indistintamente por la iniciativa pública o por la 
iniciativa privada.

Artículo 21.  Vinculación.
1. Los planes y proyectos regionales se ajustarán a las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación del territorio definidas en esta Ley que resulten aplicables, 
debiendo ser revisados y adaptados en caso contrario.

2. Las determinaciones de los planes y proyectos regionales serán vinculantes en su 
ámbito de aplicación para los planes, programas de actuación y proyectos de las 
Administraciones públicas y de los particulares, en la forma prevista en el artículo 6.3 de esta 
Ley.

Artículo 22.  Otros efectos.
1. La Orden por la que se disponga la información pública de los Planes y Proyectos 

Regionales podrá suspender el otorgamiento de licencias para actividades y obras que 
puedan resultar afectadas por las nuevas determinaciones, así como la tramitación de 
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instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, en función de la compatibilidad con los 
planes y proyectos, todo ello durante un plazo no superior a dos años. En tal caso la Orden:

a) Indicará el ámbito de aplicación de la suspensión, así como las actividades, obras e 
instrumentos afectados, y si se suspenden en todo o en parte.

b) Se dictará previa audiencia a los Municipios afectados e informe del Consejo de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

2. La aprobación de los Planes y Proyectos Regionales comportará la declaración de 
utilidad pública e interés social y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y 
derechos que resulten necesarios para la ejecución del Plan o Proyecto, incluidos los 
enlaces y conexiones con las redes de infraestructura previstas en los planes de ordenación 
urbanística o en la planificación sectorial, en su caso, a efectos de su expropiación forzosa, 
ocupación temporal o modificación de servidumbres.

3. La aprobación de los planes regionales de ámbito territorial y de los proyectos 
regionales determinará la sujeción de sus promotores y de los propietarios de los terrenos al 
régimen de derechos y deberes urbanísticos regulado en la legislación urbanística, siempre 
que definan sus determinaciones con la precisión equivalente, al menos, al planeamiento 
urbanístico preciso en cada caso.

4. Las licencias y otras autorizaciones que fueran exigibles a las obras y actividades 
derivadas de la ejecución de los Planes y Proyectos Regionales, se tramitarán por los 
procedimientos de urgencia que prevea la legislación aplicable, o, en su defecto, con 
aplicación de criterios de prioridad y urgencia. En concreto, en la realización de los trámites 
ambientales exigibles a los Planes y Proyectos Regionales, los trámites de información 
pública correspondientes se entenderán cumplidos con los realizados conforme al 
procedimiento descrito en el artículo 24 de esta Ley.

5. No obstante lo dispuesto en el número anterior, la ejecución de las obras públicas e 
instalaciones complementarias definidas en los planes y proyectos regionales no estará 
sometida a los actos de control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b) de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

6. Los promotores y los concesionarios de los planes y proyectos regionales podrán ser 
beneficiarios de la expropiación forzosa.

Artículo 23.  Determinaciones y documentación.
1. Los planes y proyectos regionales contendrán los documentos que reflejen 

adecuadamente las siguientes determinaciones:
a) Organismo, Entidad o persona promotor del plan o proyecto.
b) Descripción de los objetivos y características funcionales, espaciales, temporales y 

económicas del plan o proyecto, con justificación de su utilidad pública o interés social y de 
su incidencia supramunicipal.

c) Adecuación del plan o proyecto a los instrumentos de ordenación del territorio 
vigentes, así como a otros planes, programas de actuación y proyectos que les afecten, y, en 
su caso, determinaciones u otros aspectos de éstos últimos que se modifiquen directamente 
para permitir la ejecución del plan o proyecto.

d) Documentación necesaria para la realización del trámite ambiental aplicable en 
función de la naturaleza y características del Plan o Proyecto.

2. Los planes regionales de ámbito sectorial contendrán, además de los anteriores, los 
documentos que reflejen adecuadamente las determinaciones exigibles en virtud de la 
legislación sectorial correspondiente o de la Orden de iniciación de su procedimiento de 
aprobación.

3. Los planes regionales de ámbito territorial y los proyectos regionales contendrán, 
además de todos los anteriores, los documentos que reflejen adecuadamente las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción del emplazamiento propuesto, evaluando la incidencia económica y 
ambiental del plan o proyecto sobre el entorno afectado, y las posibilidades y medios de 
corrección de los efectos negativos predecibles, en los términos exigidos por la legislación 
ambiental aplicable.
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b) Ordenación del ámbito del plan o proyecto, incluyendo cuando proceda la clasificación 
del suelo y demás determinaciones reguladas en la legislación urbanística.

4. Los proyectos regionales de iniciativa privada contendrán, además de todos los 
anteriores, los compromisos del promotor en orden al cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del proyecto, en particular las garantías que se determinen reglamentariamente, 
referidas a la evaluación económica del propio proyecto.

5. Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones específicas que deban 
reunir las diferentes clases de planes y proyectos regionales, en función de su naturaleza y 
características.

Artículo 24.  Elaboración y aprobación.
1. Corresponde a la Consejería competente por razón de la materia iniciar el 

procedimiento establecido de aprobación de los Planes y Proyectos Regionales, de oficio o a 
instancia de quien presente una propuesta. La Consejería podrá denegar la solicitud, o bien 
disponer la apertura de un período de cuarenta y cinco días de información pública y 
audiencia a las Administraciones públicas, que se anunciará en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León» y en uno de los periódicos de mayor difusión del ámbito. Durante este período la 
documentación podrá consultarse en las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 
León correspondientes al ámbito del Plan o Proyecto.

2. Transcurridos seis meses desde la presentación de un plan o proyecto para su 
aprobación como plan o proyecto regional, sin que se haya dispuesto la apertura del período 
de información pública, se entenderá denegada la solicitud.

3. Simultáneamente al inicio del periodo de información pública, se solicitará Informe de 
los Municipios afectados por el plan o proyecto, salvo en el caso de los Planes Regionales 
de ámbito sectorial, en los que el informe corresponderá a la Federación Regional de 
Municipios y Provincias. Estos informes se entenderán favorables si no se produce 
resolución expresa en el plazo de cuarenta y cinco días.

4. Concluido el período de información pública e informes señalados en los apartados 
anteriores, la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio, solicitará a la 
autoridad competente la resolución del trámite ambiental que proceda de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente que deberá emitirse en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes, alegaciones y sugerencias presentadas durante el período 
de información pública, así como de los trámites citados en los apartados anteriores, la 
Consejería realizará las modificaciones que procedan, y recabará dictamen del Consejo de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

6. La Junta de Castilla y León aprobará el Plan o Proyecto Regional mediante Decreto 
que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y se notificará a las administraciones 
públicas afectadas, con indicación, en su caso, de los compromisos que asume el promotor y 
de las condiciones específicas para la ejecución del Plan o Proyecto.

Artículo 25.  Concesión, revisión, modificación y caducidad.
1. Los planes y proyectos regionales podrán ejecutarse a través de concesión 

administrativa, la cual se otorgará en todo caso mediante concurso, cuyas bases fijarán los 
derechos y obligaciones del concesionario y de la Administración.

2. La revisión y modificación de los Planes y Proyectos Regionales se ajustará al 
procedimiento establecido para su aprobación; no obstante, para las modificaciones el 
periodo de información pública y audiencia a las administraciones públicas será de un mes.

3. El incumplimiento de las condiciones impuestas en el Decreto de aprobación de los 
planes y proyectos regionales dará lugar a su caducidad, que se producirá mediante nuevo 
Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería impulsora. 
Reglamentariamente se fijarán los plazos que determinen el inicio del procedimiento de 
caducidad, según la naturaleza y características de los diferentes tipos de planes y 
proyectos.

4. La declaración de caducidad de un plan o proyecto regional habilitará a la Junta de 
Castilla y León para asumir directamente su gestión y ejecución.
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CAPÍTULO V
Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 26.  Naturaleza, objetivos y vinculación.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de su carácter de 

instrumentos de ordenación del territorio, se regularán por lo establecido en la normativa 
específica sobre conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre.

2. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán vinculantes en su ámbito 
de aplicación para los planes, programas de actuación y proyectos de las Administraciones 
públicas de Castilla y León y de los particulares, y, en particular, prevalecerán sobre 
cualesquiera otros instrumentos de ordenación del territorio o de planificación sectorial en su 
materia especial, en la forma establecida en su normativa específica.

TÍTULO III
De la coordinación administrativa y la participación social

Artículo 27.  Coordinación administrativa.
1. Las relaciones entre las Administraciones públicas afectadas por esta Ley se regirán 

por los principios de coordinación, cooperación y participación, y garantizarán la plena 
aplicación y eficacia de los instrumentos de ordenación del territorio, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a cada una de ellas.

2. La Junta de Castilla y León promoverá la participación de las Administraciones 
públicas y, en especial, de las Entidades Locales que resulten directamente afectadas, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio 
regulados en esta Ley.

3. La legislación urbanística establecerá las condiciones para que el planeamiento 
urbanístico justifique su coherencia con los principios y objetivos de la Ordenación del 
Territorio definidos en el artículo 2 de esta Ley y, en su caso, con los instrumentos de 
ordenación del territorio que les afecten, y asimismo para que valore la incidencia de sus 
propias determinaciones sobre el territorio exterior al Municipio, en especial en cuanto a los 
servicios, infraestructuras y dotaciones de interés para su comarca o ámbito de influencia, 
así como a la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural del mismo.

4. Los planes y programas promovidos por la Administración del Estado, sus organismos 
y las entidades de Derecho Público de ellos dependientes, que deban ser conocidos por la 
Comunidad Autónoma a causa de su incidencia sobre el modelo territorial de Castilla y León, 
serán sometidos a informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla 
y León. Este informe versará sobre la coherencia del plan o programa examinado con el 
modelo territorial de la Comunidad Autónoma, definido por los instrumentos de ordenación 
del territorio vigentes, y se entenderá favorable por el transcurso de tres meses desde su 
solicitud sin que haya sido emitido.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial, las discrepancias entre los 
planes y programas promovidos por la Administración del Estado y los instrumentos de 
ordenación del territorio previstos en esta Ley se resolverán preferentemente por Convenio o 
mediante la constitución de Comisiones mixtas que propongan fórmulas de resolución de las 
mismas.

Artículo 28.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos competentes en materia de 

Ordenación del Territorio y ante los Tribunales Contencioso-Administrativos, la observancia 
de esta Ley y del contenido de los instrumentos de ordenación del territorio previstos en ella.
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Artículo 29.  Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla 
y León.

1. El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 
León es el órgano regional permanente, de carácter deliberante y consultivo, destinado a 
asegurar la coordinación administrativa y la participación social en los procesos de 
definición, desarrollo y gestión de los instrumentos de ordenación del territorio en la 
Comunidad Autónoma.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta Ley, son funciones del Consejo el 
asesoramiento y la coordinación en las materias relacionadas con la Ordenación del 
Territorio.

3. En la composición del Consejo se asegurará la participación de las Administraciones 
públicas y de las instituciones sociales cuya aportación sea necesaria para alcanzar el mayor 
consenso en los procesos de definición y desarrollo de la Ordenación del Territorio en la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 30.  Centro de Información y territorial.
El Centro de Información Territorial, integrado en la Consejería competente en materia de 

ordenación del territorio, es el órgano encargado de producir, recopilar, actualizar y divulgar 
la información y documentación, escrita, fotográfica y cartográfica, sobre el territorio y el 
planeamiento de la Comunidad Autónoma, así como de llevar a cabo estadísticas, estudios y 
análisis territoriales. Reglamentariamente se establecerán su estructura y funciones.

Disposición adicional primera.  
Los instrumentos de ordenación del territorio establecidos en esta Ley sustituyen, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, a los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación, a los Planes de Conjunto y a las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal con ámbito provincial previstos en la legislación urbanística del Estado.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de 

Castilla y León acordará iniciar el procedimiento de elaboración de las primeras Directrices 
de Ordenación del Territorio de Castilla y León, que se desarrollará según lo previsto en el 
artículo 12. En dicho Acuerdo se fijará un plazo no superior a un año, para que la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio elabore la documentación de las 
Directrices.

Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión de Urbanismo de Castilla y León 

se denominará Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, 
añadiendo a sus funciones las establecidas en esta Ley para dicho Consejo. 
Reglamentariamente podrán modificarse su composición y régimen de funcionamiento, en 
orden a garantizar el mejor cumplimiento de los fines previstos en el artículo 29.

Disposición transitoria primera.  
Mientras no se aprueben las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León, 

podrán elaborarse y aprobarse Directrices de Ordenación de ámbito subregional, que 
deberán en todo caso respetar los principios y objetivos establecidos en esta Ley. En los 
mismos términos podrán promoverse y aprobarse planes y proyectos regionales.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 98  Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León

– 1780 –



Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se aprueben Directrices de Ordenación de ámbito subregional sobre su 

ámbito de aplicación, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito 
provincial y los Planes de Conjunto aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley continuarán vigentes, y podrá ser objeto de modificación conforme a los procedimientos 
establecidos al efecto en la legislación urbanística. No obstante, cuando se produzcan 
circunstancias determinantes de su revisión, ésta se llevará a efecto por el procedimiento 
establecido para la elaboración y aprobación de Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional.

Véase, sobre vigencia de las Normas Provinciales y Planes de Conjunto, la disposición 
transitoria 6 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-A-2008-16156.

Disposición transitoria tercera.  
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales aprobados con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley continuarán vigentes y podrán ejecutarse sin necesidad de 
adaptarse a la misma.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley, en especial las reformas oportunas 
para adaptar a ella la estructura y funcionamiento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como la fijación pormenorizada de las determinaciones, documentos y 
procedimientos necesarios para la aprobación de los instrumentos de ordenación del 
territorio en ella establecidos.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 99

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 70, de 15 de abril de 1999
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1999
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1999-12599

Téngase en cuenta que se derogan las disposiciones o referencias recogidas en la normativa autonómica 
ambiental o sectorial, así como en instrumentos de ordenación del territorio en cuanto prescriban la evaluación 
de impacto ambiental de proyectos que no estén sometidos al mencionado trámite de acuerdo con lo 
establecido en la normativa básica estatal o en la Ley 11/2003, de 8 de abril Ref. BOE-A-2003-8799 por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 8/2014, de 14 de octubre. Ref. BOE-A-2014-11172.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 26.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuyó a la Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo, desarrollando así la previsión 
contenida en el artículo 148.1.3 de la Constitución Española.

Esta asunción estatutaria no supuso una ruptura del marco jurídico urbanístico, ya que 
se mantuvo la vigencia del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril; norma heredera 
de la Ley de 1956, que fue la que, ya entonces, definió los dos principios que aún rigen el 
urbanismo español: respeto de la propiedad privada del suelo, y decisión pública sobre su 
destino, a fin de que éste sea conforme con el interés general. Hoy en día, la validez de tales 
principios ha quedado firmemente asentada tanto por su reconocimiento en la Constitución, 
como por su aceptación unánime en los países con sistemas económicos y políticos 
similares a los nuestros.

Dicha base normativa, completada con los reglamentos y otras disposiciones aprobados 
entre 1978 y 1981, resultó válida durante los primeros años de ejercicio de las competencias 
asumidas. De hecho, casi todos los Municipios de cierto tamaño abordaron procesos de 
ordenación orientados a transformar la ciudad heredada, con resultados estimables, 
producto de una afortunada combinación de oportunidad en el tiempo, calidad y moderación 
en su contenido y voluntad política para su aplicación. Es cierto que el panorama no estaba 
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exento de sombras, como las dificultades en la gestión urbanística, la ausencia de 
planeamiento en gran número de Municipios y sobre todo el escaso respeto de la normativa 
en extensos ámbitos periurbanos y rurales. Pese a ello, para cuando a fines de la pasada 
década la Administración del Estado planteó una nueva reforma, en Castilla y León se 
estaba consolidando una práctica urbanística rigurosa y prometedora.

La Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del 
Suelo, introdujo importantes novedades en el marco jurídico del urbanismo. Pero aunque 
afirmaba su intención de atenerse al orden constitucional de competencias, en la práctica 
establecía un nuevo sistema, por cierto singular en el derecho comparado, que fue entendido 
en nuestra Comunidad como vulneración del citado orden competencial; por ello la Junta de 
Castilla y León estuvo entre las instituciones que la impugnaron. Aprobado en 1992 el texto 
que refundió dicha Ley con el ordenamiento anterior, fue éste el objeto final de la sentencia 
del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, que anuló la mayor parte de sus 
preceptos. Recuperó entonces su vigor el texto legal de 1976, pero en ardua coexistencia 
con los preceptos no anulados de 1992, con una abundante legislación sectorial posterior a 
la Constitución, y con las últimas reformas estatales en la materia:

Real Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y Ley 7/1997, de 14 de abril, ambos de medidas 
liberalizadoras, y Ley 6/1998, de 13 de abril, de Reforma del Régimen del Suelo y 
Valoraciones, en la que el Estado ejerce sus competencias para definir el contenido básico 
de la propiedad del suelo.

Tal situación implica una llamada al legislador autonómico, tanto para aclarar la notoria 
complejidad normativa, como para ejercer su propia competencia urbanística, una vez 
excluida la posibilidad de una legislación estatal supletoria. A fin de ganar tiempo para la 
reflexión y el debate necesarios, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 9/1997, de 
13 de octubre, de medidas transitorias en materia de urbanismo, cuyo limitado pero 
importante objeto fue rehabilitar la cobertura legal de algunos mecanismos de participación 
pública en las plusvalías urbanísticas, y la Junta de Castilla y León ha tramitado 
separadamente el Proyecto de Ley de Ordenación del Territorio, en el que se regulan los 
instrumentos de intervención en ámbitos supramunicipales y se aborda sin más espera la tan 
necesaria coordinación de las actuaciones con incidencia territorial.

II
Suficientemente justificada la conveniencia y oportunidad de esta Ley, su elaboración 

parte de la expresa aceptación de los principios del ordenamiento urbanístico consolidados 
en España a partir de 1956, habida cuenta del reconocimiento general de que gozan; y por 
tanto se recogen los preceptos de 1976 ó 1992 que mantienen su utilidad. Pero al mismo 
tiempo se ofrecen soluciones nuevas para nuestros problemas específicos, obtenidas tanto 
de la experiencia y la práctica urbanísticas como del debate teórico reciente; de hecho, no 
pocas provienen del llamado Documento de Salamanca, que en 1994 recogió las 
recomendaciones de la comisión de expertos sobre urbanismo, y otras muchas del amplio 
proceso de participación realizado antes de la aprobación del Proyecto de Ley, cuyo éxito 
constituye una garantía de seguridad para su aplicación futura.

Cuatro son los objetivos principales que la Ley persigue. El primero es reducir la 
complejidad normativa, codificando dentro del aclarado marco competencial, el conjunto de 
preceptos reguladores del urbanismo. Por ello esta Ley desarrolla la legislación básica del 
Estado, constituida por la citada Ley 6/1998 y por los artículos subsistentes del Texto 
Refundido de 1992, y sustituye a las normas de carácter supletorio: el Texto Refundido de 
1976 y las demás disposiciones aprobadas hasta 1981; si bien los Reglamentos urbanísticos 
habrán de seguir aplicándose hasta que se apruebe el correspondiente desarrollo de esta 
Ley, en lo que no se opongan a la misma.

Ahora bien, son indisponibles para el legislador autonómico las materias de competencia 
exclusiva del Estado, algunas tan relevantes para el urbanismo como el procedimiento 
expropiatorio, las valoraciones del suelo y la normativa sobre Registros de la Propiedad, 
transmisión y reparcelación de fincas (en relación con los deberes urbanísticos, extinción o 
transformación de derechos y cargas, régimen fiscal...), derecho de superficie, declaración 
de obra nueva, nulidad de licencias en zonas verdes o espacios libres, y en general el 
régimen jurídico de las Administraciones públicas. Ello sin perjuicio de que la citada relación 
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con el urbanismo justifique el esfuerzo realizado para engarzar con precisión los 
instrumentos correspondientes, e imponga la necesidad de numerosas referencias.

Como segundo objetivo se busca adaptar la normativa urbanística a las características y 
problemas particulares de Castilla y León: entre ellos, la debilidad demográfica y la 
fragmentación administrativa, responsables de que no siempre puedan ser razonablemente 
satisfechos objetivos elementales de la actividad urbanística pública; pero también de la 
relevancia que ha de darse al tratamiento del suelo rústico y de los pequeños Municipios. En 
efecto, Castilla y León es una Comunidad singular por su tamaño y por la estructura de su 
poblamiento: aquí lo que no es urbano no puede ser concebido como simple no urbanizable, 
y lo urbanizable futuro no puede ser hegemónico sobre un espacio rural con valores propios. 
Tampoco puede ignorarse el escaso grado de urbanización, apenas el uno por ciento del 
territorio, a pesar de la profunda herencia urbana de origen medieval; y desde luego, la falta 
del tamaño suficiente dificulta la eficacia de los servicios, muy vinculada al grado de 
concentración de la población servida.

Todo ello impone la necesidad de adaptar los instrumentos legales a nuestras 
peculiaridades, entre las que destaca el protagonismo de la Administración local, que se 
reconoce mediante la atribución general de la competencia urbanística a los Municipios. Tal 
decisión es hoy posible, una vez deslindados el urbanismo y la ordenación del territorio, 
siendo ésta última el campo de actuación propio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

El tercer objetivo es incorporar a la actividad urbanística principios exigidos con fuerza 
por la sociedad, como la transparencia administrativa (el acceso a la información), el fomento 
de la cohesión social y la protección del medio ambiente y del patrimonio, llamados a 
compartir en forma creciente el peso de las decisiones de ordenación urbanística con los 
históricos valores de abaratamiento del suelo y dotación de servicios. No es fácil traducir en 
legislación estas intenciones, cuando el contexto social aún identifica desarrollo económico 
con urbanización, progreso social con producción y consumo de usos urbanos. Sin embargo, 
esta Ley aborda con especial interés la relación entre urbanismo, desarrollo sostenible y 
cohesión social, y asumiendo los principios recogidos en los Títulos XIV y XVI del Tratado de 
la Unión Europea y en otros documentos como la Declaración de Río, el Libro Verde del 
Medio Ambiente Urbano o la Carta Europea de las Ciudades Sostenibles, considera que el 
suelo, el territorio, es un patrimonio colectivo que ha de ser utilizado de forma equilibrada y 
sostenible para legarlo a las generaciones futuras. Y, asimismo, que debe la Administración 
matizar la acción del mercado, generadora al tiempo de riqueza y desigualdad, asegurando 
dotaciones urbanísticas suficientes y adecuadas.

Por fin, el cuarto objetivo de esta Ley ha de ser recuperar o, si se prefiere, afirmar la 
finalidad central de la actividad urbanística. En el sistema de 1990, el ideal de 
equidistribución económica entre los propietarios de suelo era, sin duda, justo en su 
intención; pero convertido en primordial objeto de la actividad urbanística, y concretado en 
tan complejos mecanismos, en la práctica obstruyó tanto la ejecución de los planes como la 
aprobación de otros nuevos, perjudicando incluso la normal utilización de los elementos 
valiosos de la reforma.

Mientras tanto, el intento de transformar el derecho de propiedad en deber de 
incorporarse al proceso urbanizador no pudo impedir que el precio del suelo siguiera 
dificultando el acceso de la población a la vivienda, y aun la creación de empleo industrial y 
terciario. Por todo ello se intenta ahora eludir la imposición de decisiones particulares más 
propias de la política ejecutiva: dicho de otro modo, esta Ley se limita a regular la actividad 
urbanística, proporcionando los instrumentos y técnicas para que la Administración 
competente, en primera línea la municipal, pueda desarrollar el modelo urbanístico que se 
ajuste a su propia experiencia y necesidades.

En suma, esta Ley acude a los principios constitucionales de la política económica y 
social, y concluye de ellos que el principal propósito del urbanismo ha de ser que el uso del 
suelo se realice conforme al interés general, con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la 
cohesión social de la población, en especial mediante su acceso a una vivienda digna y a las 
dotaciones urbanísticas adecuadas, y de forma compatible con la protección del medio 
ambiente y del patrimonio cultural.
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Con tales criterios se dicta esta Ley, estructurada en siete títulos, precedidos por uno 
preliminar y completados por cuatro disposiciones adicionales, siete transitorias, una 
derogatoria y tres finales.

III
El título preliminar establece como objeto de la Ley la regulación de la actividad 

urbanística; actividad cuyos diferentes aspectos justifican la sucesión de títulos: 
planeamiento, gestión, intervención en el uso del suelo, intervención en el mercado del 
suelo, organización administrativa e información urbanística.

Se desarrollan a continuación sus principios rectores: concebida la actividad urbanística 
como función pública, corresponde su dirección a la Administración, que ha de procurar la 
satisfacción de los citados principios constitucionales de la política económica y social. Ahora 
bien, la condición de función pública no implica necesariamente la gestión directa por la 
Administración, ya que las propias características del urbanismo, como típica actividad 
empresarial en su fase de ejecución, demandan el fomento de la iniciativa privada. Es más, 
no se restringe dicha iniciativa a los propietarios del suelo, aunque se les garantiza el reparto 
equitativo de los beneficios de la actividad urbanística. Por último, se insiste en la 
importancia de la participación social, lo que obliga a las Administraciones a garantizar los 
derechos de información e iniciativa, en especial los de aquellos directamente afectados por 
la actividad urbanística.

IV
En el título primero se regula el régimen del suelo en el marco de la nueva legislación 

estatal. Por tanto, se asume la división del suelo en las tres clases básicas de urbano, 
urbanizable y no urbanizable, con su definición fijada por el Estado. Sin embargo, es posible 
desarrollar, en cierta medida, los criterios de clasificación para adaptarlos a la realidad 
regional: así se hace en cuanto al suelo no urbanizable, denominado de nuevo suelo rústico, 
tanto para manifestar su carácter no subordinado al urbano, como para reconocer la 
pervivencia real del concepto.

Procede en este sentido incorporar a la Ley la reflexión sobre el modelo territorial 
deseable para Castilla y León: hoy en día existen en su interior más de 6.500 núcleos de 
población, que forman un sistema de asentamientos humanos bien afianzado en el territorio. 
Dotar a estos núcleos de servicios urbanos ha costado y cuesta aún un notable esfuerzo de 
inversión pública, esfuerzo que habrá de mantenerse en el futuro para su ineludible 
conservación y mejora. Parece, por ello, lo más racional propugnar que las nuevas 
construcciones se realicen como norma general en los núcleos existentes, tanto para 
rentabilizar las inversiones públicas como para mantener la estructura territorial y 
demográfica, ya muy debilitada en extensas áreas de la región.

En la regulación del suelo urbano, el criterio de la existencia de servicios, que obviaba a 
menudo su insuficiencia para la edificación futura, se subordina al citado modelo territorial de 
la Comunidad, exigiéndose que los terrenos formen parte de un núcleo de población. 
Además, se reconoce la variedad de situaciones, distinción ya conocida en la práctica, pero 
no bien reflejada en las leyes: así, será suelo urbano consolidado el que haya culminado el 
proceso de urbanización; es decir, donde no sea preciso delimitar ámbitos para una posterior 
ordenación detallada ni para el cumplimiento conjunto de deberes urbanísticos. 
Normalmente este suelo tendrá la consideración de solar, aunque no cabe excluir del mismo 
parcelas que puedan alcanzar dicha condición mediante actuaciones aisladas para 
completar los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes.

De hecho, como se verá al hablar de la gestión urbanística, las actuaciones aisladas en 
suelo consolidado se diseñan como instrumento ordinario para la mayor parte de las 
situaciones comunes en los pequeños municipios. El resto del suelo urbano se considerará 
suelo urbano no consolidado; pero además de su definición negativa, se insiste en sus 
características propias: así en nuestra concreta realidad esta figura se adapta a los suelos 
deficientemente urbanizados de las periferias y a los suelos en transformación donde se 
plantea una ordenación sustancialmente diferente de la existente.
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Conforme a la legislación del Estado, el suelo urbanizable será el que no se clasifique 
como urbano o rústico. La Administración podrá utilizarlo para orientar el crecimiento urbano, 
delimitando los sectores cuyo desarrollo se considere más oportuno: será el suelo 
urbanizable delimitado. En el resto, el carácter imprevisto de una eventual actuación justifica 
mayores exigencias en cuanto a urbanización y procedimiento, incluyendo la necesaria 
evaluación de impacto ambiental.

En cuanto a los derechos y deberes en suelo urbano y urbanizable, se desarrolla el 
sistema definido en la legislación estatal (derechos a urbanizar y a edificar, y deberes de 
urbanización, cesión, equidistribución y edificación) haciendo uso de la facultad otorgada a la 
legislación autonómica para modular las cesiones de aprovechamiento: éstas se exigirán, en 
su cuantía máxima, en todo el suelo urbanizable, y también en el suelo urbano de los 
Municipios mayores de 20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de Ordenación 
Urbana; de forma que los Municipios menores puedan, en uso de su autonomía, acceder a 
un más complejo régimen urbanístico, asumiendo los compromisos que conlleva un Plan 
General. Es también importante la previsión de plazos para cumplir los deberes urbanísticos, 
relacionados con los supuestos indemnizatorios: implican una obligación para la iniciativa 
privada (de actuar en el plazo) pero también un compromiso para la Administración (de 
respetar la ordenación en tanto no se incumplan).

Se aborda, por último y con especial interés, el régimen del suelo rústico, buscando 
aproximar la regulación legal a la realidad regional. Por de pronto, se establece que cuando 
las características de los terrenos desaconsejen su urbanización, éstos habrán de ser 
necesariamente clasificados como suelo rústico: es decir, se hace una delimitación positiva 
que se impone sobre la discrecionalidad municipal. Además los terrenos, según los valores 
que los caractericen, se incluirán en la más adecuada de las categorías de protección que la 
Ley propone. Varias de ellas se integran por terrenos afectados por legislación sectorial 
(aguas, infraestructuras, espacios naturales, patrimonio) y de forma complementaria por los 
que se considere necesario someter a un régimen similar. Otras categorías son 
específicamente urbanísticas, como las previstas para la protección de los entornos urbanos 
y de las formas de asentamiento tradicional que aún perviven en nuestra Comunidad, 
espacios en los que se manifiesta una relación singular entre hombre y naturaleza. A cada 
una de las categorías de suelo rústico corresponde un régimen especial, en el que los usos 
del suelo se definen como permitidos (por ser característicos, sometidos sólo a la obtención 
de la licencia municipal y las autorizaciones sectoriales que procedan), prohibidos (los 
incompatibles con la protección) o autorizables, para los que se arbitra un procedimiento, 
previo a la licencia municipal, que permitirá valorar las circunstancias de interés público que 
justifiquen su autorización, con las cautelas oportunas en cada caso.

La Ley concede especial importancia a las históricas normas de aplicación directa, 
ubicándolas como principios generales de aplicación en toda clase de suelo a las clásicas 
normas que prescriben la adaptación de las construcciones al ambiente y su adecuada 
conservación, se añaden la obligación de resolver la dotación de los servicios necesarios y la 
prohibición de construir en zonas de riesgos naturales, así como en suelo rústico la 
protección general de las vías públicas.

Por último, se ha separado en un capítulo independiente el régimen del suelo en los 
Municipios sin planeamiento, especificándose los criterios de clasificación del suelo y el 
régimen de derechos y deberes de los propietarios, de forma que la normativa aplicable en 
estos casos presente una estructura sencilla y de fácil comprensión.

V
El título segundo se ocupa del sistema de planeamiento urbanístico, cuyas 

características, bien asentadas en la práctica administrativa y profesional, se mantienen en 
lo esencial. Se pretende, no obstante, paliar sus deficiencias, cuya expresión más evidente 
es la alternancia entre excesivas demoras e irreflexivos apresuramientos en la aprobación y 
modificación de los planes.

Como novedad singular se definen criterios a observar por todos los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, sobre orientación del crecimiento urbano, delimitación de sectores, 
sostenibilidad, protección del medio ambiente y del patrimonio cultural, calidad urbana, 
cohesión social y equidistribución.
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Se ha dicho, con razón, que el reto del urbanismo futuro será su transformación en 
sentido ecológico; por ello esta Ley establece densidades máximas de población y 
edificación, e introduce estándares de sostenibilidad, como el índice de permeabilidad, 
porcentaje de suelo que deberá estar cubierto de vegetación a fin de contribuir al equilibrio 
de la atmósfera y las aguas subterráneas. En cuanto a la cohesión social, el planeamiento 
habrá de propiciarla por dos vías: asegurando niveles mínimos de calidad urbana, mediante 
la exigencia de reservas para dotaciones urbanísticas, y favoreciendo la mezcla equilibrada 
de usos, para lo que se regula un índice de variedad urbana. Se propone, en resumen, 
mantener el papel del planeamiento como instrumento para la decisión pública sobre el uso 
racional del suelo; e incluso afirmarlo, exigiendo la previsión de la ordenación general para 
todo el territorio, como soporte necesario para cualesquiera actuaciones de detalle, y 
regulando mecanismos de modificación que permitan mantener su vigencia frente a las 
contingencias de la evolución social.

En cuanto al sistema en sí, debe tenerse presente que los instrumentos de ámbito 
supramunicipal (regional, provincial, comarcal...) que sólo se esbozaban en las anteriores 
leyes del suelo, han sido recogidos, fortalecidos y estructurados de forma coherente en la 
legislación de ordenación del territorio. Esta Ley se ciñe, por tanto, al ámbito propiamente 
urbanístico, el municipal, donde la fragmentación administrativa de la Comunidad 
desaconseja la unificación del planeamiento general planteada en otras regiones. Se ha 
preferido, por ello, conservar para los Municipios de cierta complejidad la aquilatada figura 
del Plan General de Ordenación Urbana, y regular para los demás las Normas Urbanísticas 
Municipales, refundición de las normas subsidiarias (demasiado próximas a los planes 
generales) y las delimitaciones de suelo urbano (cuyas limitaciones legales, incluso para la 
más elemental protección del suelo rústico, hacían cuestionable su utilidad práctica). En 
cuanto a los Municipios sin iniciativa, la Comunidad asumirá la responsabilidad de sustituirla 
con los instrumentos de la legislación de ordenación del territorio, sucesores de las vigentes 
Normas Provinciales.

En el planeamiento general, una novedad importante es la sistematización de contenidos 
en torno a los conceptos de ordenación general (heredero de la «estructura general y 
orgánica del territorio») y ordenación detallada.

El planeamiento general debe establecer la primera para todo el término municipal; la 
segunda, tan sólo en suelo urbano consolidado, aunque será posible hacerlo también en los 
sectores de suelo urbano no consolidado y urbanizable en los que se considere oportuno, 
ahorrando así el planeamiento de desarrollo. Esta sistematización permitirá asegurar el 
control sobre las cuestiones esenciales y agilizar la eventual modificación de las restantes.

Otras novedades están en el desdoblamiento de los usos disconformes con el 
planeamiento (se reserva el régimen más estricto para los declarados expresamente fuera 
de ordenación), en la coordinación con la normativa de patrimonio, y en el nuevo tratamiento 
de la programación: mientras con la legislación anterior las actuaciones se programaban al 
clasificar el suelo, generando inmediatas rentas de monopolio y obstrucciones en caso de 
incumplimiento, ahora no habrá programación vinculante en tanto no se concreten 
compromisos efectivos en la fase de gestión. Ahora bien, se mantiene la capacidad pública 
para dirigir el crecimiento urbano, señalando plazos para cumplir los deberes urbanísticos.

En el planeamiento de desarrollo se refuerzan como figuras ordinarias las bien conocidas 
del Plan Parcial, en suelo urbanizable, y el Estudio de Detalle, en suelo urbano; esta última 
se constituye, de hecho, en la figura típica de esta clase de suelo, útil tanto para su 
tradicional misión de ajustar las determinaciones del planeamiento en el suelo consolidado, 
como para la más novedosa, aunque ya habitual en la práctica, de establecer la ordenación 
detallada en los ámbitos no consolidados. Y en cuanto a los Planes Especiales, sin perjuicio 
de mantener abiertos sus posibles objetivos, se resaltan por su importancia en nuestras 
ciudades los de reforma interior y los de protección de conjuntos históricos. Ya fuera del 
sistema de planeamiento, se prevé que algunas materias se regulen a nivel regional, 
mediante reglamentos vinculantes o instrucciones orientativas, a los cuales podrá remitirse el 
planeamiento, aligerando así su contenido.

En materia de procedimiento los objetivos son agilización y protagonismo municipal. Así 
se acotan las competencias autonómicas, recogiendo el asentado criterio jurisprudencial 
según el cual el urbanismo tiene una dimensión supralocal cuyo control ha de ejercerse por 
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la Comunidad, pero es por lo demás de competencia municipal: por tanto sólo serán de 
aprobación autonómica el planeamiento general y el planeamiento de desarrollo no previsto 
por aquél, a fin de asegurar la integración de las actuaciones en su entorno y su 
coordinación con la política sectorial. También se resuelven otros viejos problemas prácticos: 
se identifican las «normas urbanísticas» que han de publicarse, con los documentos 
normativos escritos; se acota la exigencia de repetir la información pública; y se simplifican 
las modificaciones reduciendo plazos y atribuyendo su aprobación al Municipio cuando no 
afecten a la ordenación general.

VI
El título tercero aborda la gestión urbanística, es decir, el conjunto de procedimientos 

para la ejecución del planeamiento. Intenta aquí la Ley, reconociendo la gran variedad de las 
formas del desarrollo urbanístico, eludir un diseño que las predetermine, como ha sido 
habitual en la legislación anterior. Por ello, se despliega a disposición de las 
Administraciones una pluralidad de sistemas, a fin de que no sea la rigidez procedimental un 
obstáculo a la ejecución del planeamiento, objetivo éste preferible a la simetría de los 
mecanismos administrativos.

Las formas de gestión que la Ley propone pueden agruparse en dos grandes conjuntos: 
para el suelo urbano consolidado, las actuaciones aisladas, de sencilla ejecución; y para el 
suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable, las actuaciones integradas.

El objeto de las actuaciones aisladas es completar la urbanización de las parcelas de 
suelo consolidado para que alcancen la condición de solar. Es decir, corresponden a las 
actuaciones asistemáticas de la Ley de 1992, pero a diferencia de aquéllas no se conciben 
como instrumento de uso excepcional y dificultoso, sino al contrario general y simplificado, 
reconociendo así la realidad de los pequeños Municipios, y aun dentro de los grandes, de la 
ciudad construida. Y aunque lo habitual será, sin duda, la materialización del 
aprovechamiento sobre la propia parcela, sin más requisito que la obtención de licencia, es 
posible también la normalización de fincas, para ajustar linderos sin recurrir al más complejo 
régimen de las actuaciones integradas. Asimismo, se habilita la ejecución de dotaciones 
urbanísticas mediante actuaciones aisladas, con los conocidos sistemas de expropiación y 
contribuciones especiales, regulados en la legislación específica.

En cuanto a las actuaciones integradas, llamadas sistemáticas en la terminología de 
1992, tendrán por objeto la urbanización de los terrenos de suelo urbano no consolidado y 
urbanizable.

A tal efecto los sectores, que son los ámbitos de planeamiento, se dividirán en ámbitos 
de gestión denominados unidades de actuación (aunque lógicamente sector y unidad de 
actuación pueden ser coincidentes).

La gestión de las actuaciones integradas podrá ser pública o privada, pero en tanto la 
Administración no adopte iniciativas, estará abierta la posibilidad de proponer su desarrollo 
mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley. Es decir, valorando la importancia de 
adecuar la gestión a las circunstancias de cada caso, se ha querido que sólo la delimitación 
de la unidad venga prevista en el planeamiento (por lo demás su modificación es sencilla), 
mientras que el sistema de actuación no quedará fijado hasta la aprobación del denominado 
Proyecto de Actuación, figura que refunde la antes dispersa nomenclatura de los 
instrumentos de gestión.

Como instrumento para la gestión de actuaciones integradas, el Proyecto de Actuación 
establecerá sus bases técnicas y económicas (reparcelación, obras, plazos, etc.) así como 
los compromisos que correspondan a los propietarios del suelo y al promotor, que puede ser 
alguno de los propietarios, una entidad de Derecho público, o bien un tercero. La aprobación 
del Proyecto de Actuación, siempre municipal, requiere el compromiso del promotor para 
desarrollarlo en determinadas condiciones; y a la vez, convierte a dicho promotor en 
urbanizador. Por lo demás, se abren como posibilidades que la aprobación de los Proyectos 
de Actuación sea simultánea a la del planeamiento; que sean de iniciativa pública o privada, 
con independencia de la propiedad de los terrenos; y que ante el silencio municipal, pueda 
promoverse su exposición pública por iniciativa privada, e incluso obtenerse la aprobación 
por silencio.
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En cuanto a los sistemas, se introducen ajustes en los tradicionales de compensación 
(se rebaja al 50 por ciento la superficie habilitante y se simplifica su normativa), cooperación 
(se admite la iniciativa tanto municipal, como de los propietarios que reúnan el 25 por ciento 
de la superficie, y se otorgan nuevas facultades al Ayuntamiento, en su condición de 
urbanizador), y expropiación, en el que, a fin de flexibilizar en lo posible sus de por sí rígidos 
mecanismos, se habilita como urbanizador-expropiante a cualquier entidad de Derecho 
público a la que se le encomiende la actuación, o bien a un concesionario.

Como nuevos sistemas se regulan dos: el concierto, disponible cuando se garantice la 
actuación solidaria de la propiedad (por ejemplo, cuando haya un único propietario), y la 
concurrencia, en el que la empresa privada puede sustituir a una eventualmente renuente 
propiedad, a iniciativa del Ayuntamiento o de cualquier particular, pero, en todo caso, a 
través de un procedimiento selectivo, a cuyo término se adjudicará la ejecución de la 
actuación. El adjudicatario, que obtiene la condición de urbanizador, no está obligado a ser ni 
a convertirse en propietario; se prefiere así fomentar la inversión en infraestructuras que 
forzar a la empresa privada a consumir sus recursos adquiriendo suelo. La propiedad, con la 
ejecución de la actuación, obtendrá solares urbanizados en función no sólo de su aportación 
original, sino también de que haya contribuido a financiar la actuación; de forma simétrica, 
podrá retribuirse al urbanizador con solares urbanizados o en metálico.

Como formas complementarias de gestión, se regulan el sistema de ocupación directa 
para la obtención de dotaciones urbanísticas públicas, los Proyectos de Urbanización para la 
ejecución material del planeamiento urbanístico, y la celebración de convenios, figura cuya 
reglamentación incorpora elementos de seguridad jurídica como la definición de sus 
limitaciones o la publicidad, pero sobre la que no se ha querido normar en exceso para 
conservar su principal virtud, que es la flexibilidad. Por fin, son figuras de nueva presencia el 
canon y la garantía de urbanización, que amplían las opciones municipales para la ejecución 
del planeamiento.

VII
Los cuatro últimos títulos se refieren a las diferentes formas de intervención 

administrativa en la actividad urbanística, materias en las que no han sido necesarias 
profundas reformas, sino tan sólo ajustes e innovaciones para facilitar la aplicación de 
preceptos bien conocidos.

Así el título cuarto se ocupa de la intervención administrativa en el uso del suelo, cuyo 
principal instrumento, la licencia urbanística, incorpora entre otras novedades: su carácter 
preceptivo para todo acto de uso del suelo que exceda de la normal utilización de los 
recursos naturales; la coordinación con las licencias de actividad y con las autorizaciones en 
suelo rústico; su exigibilidad para la celebración de contratos de servicios; la publicidad en el 
lugar de ejecución; la competencia municipal para someter a venta forzosa los bienes 
afectados por una licencia caducada y no renovada; un procedimiento especial en supuestos 
de interés general; y las especiales cautelas para las parcelaciones, dado que su 
trascendencia como inicio del proceso urbanístico suele quedar enmascarada por su poco 
aparente materialización en obras concretas. En cuanto a conservación y rehabilitación, se 
regulan nuevos mecanismos como la inspección técnica de construcciones, pero sobre todo 
se desarrollan los ya existentes: las órdenes de ejecución, el régimen de venta forzosa (el 
antiguo registro municipal de solares) o la declaración de ruina, en la que, para fomentar la 
rehabilitación frente al derribo, se unifican los conceptos de ruina física y económica y se 
propone como parámetro el límite del deber legal de conservación, entendido como la mitad 
del coste de reposición.

Se aborda también la protección de la legalidad urbanística, aclarando las competencias, 
regulando la inspección urbanística y unificando, en lo posible, el procedimiento sancionador 
y el de restauración de la legalidad, al objeto de facilitar la actuación administrativa en tan 
delicada materia. Aunque se trata de una competencia básicamente municipal, se reclama la 
colaboración de la Diputación y se habilita la actuación de la Comunidad Autónoma frente a 
actos no autorizados en suelo rústico. El título se completa con la adaptación del régimen 
sancionador a la nueva legislación sobre procedimiento administrativo.

En el título quinto se recogen y desarrollan los instrumentos de intervención en el 
mercado del suelo presentes en el Texto Refundido de 1992: patrimonios públicos de suelo, 
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derechos de tanteo y retracto y cesión del derecho de superficie; también se regulan 
instrumentos complementarios, como la delimitación de reservas sobre suelo urbanizable 
para su incorporación a los patrimonios públicos, y la elaboración de Programas Municipales 
de Suelo.

En el sexto título se atribuyen a los Municipios todas las competencias no reservadas de 
forma expresa a otras Administraciones, reconociendo así su protagonismo en la actividad 
urbanística, y se regulan los instrumentos para la coordinación administrativa, como el 
Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, las Comisiones 
Territoriales de Urbanismo y las Comisiones Territoriales de Valoración, así como normas 
sobre información recíproca.

Por último, el título séptimo regula el derecho a la información urbanística y a la 
participación social, incorporando normas para los procedimientos de información pública y 
audiencia a los propietarios, incluida la posibilidad de promoverlos por iniciativa privada, y 
para la consulta urbanística en los niveles municipal, provincial y regional.

La Ley se cierra con un exhaustivo régimen transitorio, comprensivo de las normas para 
la adaptación a la Ley del planeamiento vigente, y para su aplicación en tanto no se 
produzca dicha adaptación, graduando la exigencia según el tipo de Municipio y la clase y 
categoría de suelo, de forma coherente con el reiterado criterio de atender la variedad 
urbanística de la región.

En consecuencia, de acuerdo con la atribución competencial efectuada en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, se dicta esta Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urbanística en la Comunidad de Castilla y 

León.

Artículo 2.  Objeto y aspectos de la actividad urbanística.
1. La actividad urbanística es una función pública que tiene por objeto la ordenación, la 

transformación, la conservación y el control del uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, y en especial su urbanización y edificación.

2. La actividad urbanística comprende los siguientes aspectos:
a) Planeamiento urbanístico.
b) Gestión urbanística.
c) Intervención en el uso del suelo.
d) Intervención en el mercado de suelo.
e) Organización y coordinación administrativa.
f) Información urbanística y participación social.

Artículo 3.  Gestión y dirección de la actividad urbanística.
1. La dirección y el control de la actividad urbanística corresponden a la Comunidad 

Autónoma y a los Municipios de Castilla y León, dentro de sus respectivas competencias, sin 
perjuicio de la participación de las restantes Administraciones públicas y de la iniciativa 
privada, en las formas previstas en esta Ley.

2. La actividad urbanística podrá gestionarse directamente por la Administración 
competente o bien de forma indirecta, a excepción de la aprobación de los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanística y, en general, de las actividades que impliquen el 
ejercicio de autoridad, que sólo podrán desarrollarse mediante gestión directa.
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Artículo 4.  Actividad urbanística pública.
En aplicación de los principios constitucionales de la política económica y social, 

desarrollados en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la actividad urbanística pública se 
orientará a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme al interés general, en las 
condiciones establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística para los municipios de Castilla y León, guiada 
por el principio de desarrollo sostenible, que favorezca:

1.º El desarrollo territorial y urbano equilibrado y solidario, basado en el uso racional de 
los recursos naturales y orientado a la articulación e integración del término municipal a 
escala de Castilla y León, de España y de la Unión Europea.

2.º El progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras y 
equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del tejido 
productivo, la atracción de nuevas inversiones y la capacidad para incorporar las 
innovaciones tecnológicas.

3.º El cumplimiento del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna, 
adecuada y accesible para todas las personas, libre de ruido y otras inmisiones 
contaminantes, y emplazada en un entorno urbano adecuado.

4.º La cohesión social de la población, mediante la mezcla equilibrada de usos, 
actividades y grupos sociales, la integración de los sistemas e infraestructuras de transporte 
y la previsión de las dotaciones necesarias en condiciones óptimas de accesibilidad y 
funcionalidad.

5.º La mejora de la calidad de vida de la población, mediante la prevención de riesgos 
naturales y tecnológicos, la prestación de servicios esenciales, el control de densidad y la 
rehabilitación de áreas urbanas degradadas.

6.º La igualdad de trato y de oportunidades para todas las personas, mediante el libre 
acceso a la información, el fomento de la participación social y la sensibilidad con las 
peculiaridades locales y los grupos sociales menos favorecidos.

7.º La protección del medio ambiente, incluida la conservación y, en caso necesario, la 
recuperación y mejora del aire, el agua, los espacios naturales, la fauna, la flora y en general 
de las condiciones ambientales adecuadas.

8.º La prevención de la contaminación y la limitación de sus efectos sobre la salud y el 
medio ambiente, fomentando el transporte público, la movilidad sostenible, la eficiencia 
energética, las energías renovables y el desarrollo urbano compacto.

9.º La protección del patrimonio cultural y del paisaje, mediante la conservación y 
recuperación del patrimonio arqueológico, los espacios urbanos relevantes, los elementos y 
tipos arquitectónicos singulares y los demás bienes de interés cultural.

10.º La protección del medio rural, incluida la preservación y puesta en valor del suelo 
rústico, los paisajes de interés cultural e histórico, el patrimonio etnológico y las formas 
tradicionales de ocupación humana del territorio.

11.º La mejora de la calidad urbana, mediante normas que favorezcan la continuidad y 
armonía del espacio urbano e impidan una inadecuada concentración de usos o actividades, 
o la abusiva repetición de soluciones urbanísticas.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la propia 
actividad urbanística pública, así como el reparto equitativo de los beneficios y las cargas 
derivados de cualquier forma de actividad urbanística.

d) Promover la ejecución coordinada de las competencias administrativas legalmente 
atribuidas para la gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial como local, que 
requieran la ordenación, la transformación, la conservación o el uso del suelo.

e) Impedir la especulación del suelo, en cuanto perjudica el acceso a la vivienda, la 
creación de suelo para actividades productivas y la disposición de nuevas dotaciones 
urbanísticas.

f) Impulsar la rehabilitación edificatoria, así como la regeneración y la renovación 
urbanas, de forma preferente en los espacios urbanos vulnerables, entendiendo como tales 
aquellas áreas urbanas que sufran procesos de abandono, obsolescencia o degradación del 
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tejido urbano o del patrimonio edificado, o donde un porcentaje mayoritario de la población 
residente se encuentre en riesgo de exclusión por razones de desempleo, insuficiencia de 
ingresos, edad, discapacidad u otros factores de vulnerabilidad social.

Artículo 5.  Iniciativa privada.
1. La iniciativa privada para el ejercicio de la actividad urbanística no tendrá más 

limitaciones que las establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico.
2. Las Administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, promoverán y 

facilitarán la participación y colaboración de la iniciativa privada en la actividad urbanística, y 
en especial la incorporación a la misma de los propietarios del suelo.

Artículo 6.  Participación social.
Las Administraciones públicas procurarán que la actividad urbanística se desarrolle 

conforme a las necesidades y aspiraciones de la sociedad de Castilla y León, promoviendo 
la más amplia participación social y garantizando los derechos de información e iniciativa de 
los particulares y de las entidades constituidas para la defensa de sus intereses.

TÍTULO I
Régimen del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Facultades del derecho de propiedad.
1. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad, entendidas como las relativas al 

uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y edificación, se 
ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en las 
Leyes y en el planeamiento urbanístico. En ningún caso se entenderán adquiridas por 
silencio administrativo facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en las Leyes o en el 
planeamiento urbanístico.

2. Las condiciones de uso del suelo establecidas en el planeamiento urbanístico no 
conferirán derecho a los propietarios a exigir indemnización, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modificaciones del planeamiento urbanístico antes de 
transcurridos los plazos establecidos en el mismo para cumplir los deberes urbanísticos 
exigibles, o bien si transcurridos tales plazos el incumplimiento fuese imputable a la 
Administración, cuando produzcan una reducción del aprovechamiento que corresponda a 
los propietarios o hagan inservibles gastos efectuados en cumplimiento de los citados 
deberes.

b) La aprobación de limitaciones o vinculaciones singulares en orden a la conservación 
de bienes inmuebles, cuando excedan de los deberes urbanísticos exigibles o produzcan 
una reducción del aprovechamiento que no pueda ser objeto de equidistribución.

Artículo 8.  Deberes de uso y conservación.
1. Sin perjuicio de los deberes urbanísticos establecidos para cada clase de suelo, los 

propietarios de terrenos y demás bienes inmuebles deberán:
a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las Leyes o el planeamiento 

urbanístico.
b) Conservarlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, accesibilidad y 

habitabilidad, ejecutando:
1.º Los trabajos y obras necesarios para mantener en todo momento dichas condiciones, 

o para reponerlas si se hubieran perdido o deteriorado.
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2.º Las obras adicionales de conservación que se impongan por motivos de interés 
general, mediante el procedimiento de orden de ejecución regulado en el artículo 106.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten necesarios o exigibles conforme al 
uso y demás características del bien y a las determinaciones del planeamiento urbanístico y 
sectorial.

d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa sectorial vigente.
2. El coste de los trabajos, obras y servicios necesarios para cumplir los deberes citados 

en el apartado anterior corresponde a los propietarios, salvo en los siguientes casos:
a) Cuando de la normativa sectorial aplicable resulte que dicho coste deba ser sufragado 

de forma total o parcial por la administración pública o por entidades prestadoras de 
servicios.

b) En el caso del apartado 1.b), cuando se supere el límite del deber legal de 
conservación, sea:

1.º Porque el coste de los trabajos y obras supere la mitad del valor de reposición a 
nuevo del inmueble.

2.º Porque los trabajos y obras a realizar no sean autorizables conforme a la normativa 
urbanística en vigor, sin perjuicio de la obligación de ejecutar los que sean necesarios para 
satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad del inmueble, en el caso de que 
el Ayuntamiento no opte por su demolición.

3. Cuando el coste de los trabajos y obras a realizar exceda de los límites establecidos 
en el apartado anterior y no proceda la demolición del inmueble, el Ayuntamiento resolverá la 
forma de costear, sin cargo para el propietario, la parte correspondiente a aquel exceso.

Artículo 9.  Deberes de adaptación al ambiente.
El uso del suelo y, en especial, su urbanización y edificación, deberá adaptarse a las 

características naturales y culturales de su ambiente. A tal efecto, se establecen, con 
carácter general y con independencia de la clasificación de los terrenos, las siguientes 
normas de aplicación directa:

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta, así como la reforma, 
rehabilitación o ampliación de las existentes, y asimismo los elementos de cualquier tipo 
destinados a la seguridad, la publicidad y la decoración, deberán ser coherentes con las 
características naturales y culturales de su entorno inmediato y del paisaje circundante.

b) En áreas de manifiesto valor natural o cultural, en especial en el interior o en el 
entorno de los Espacios Naturales Protegidos y de los inmuebles declarados como Bien de 
Interés Cultural, no se permitirá que las construcciones e instalaciones de nueva planta, o la 
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o las instalaciones de suministro de 
servicios, degraden la armonía del paisaje o impidan la contemplación del mismo. A tal 
efecto, se exigirá que todas ellas armonicen con su entorno inmediato y con el paisaje 
circundante en cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composición, materiales y 
demás características, tanto propias como de sus elementos complementarios.

c) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecnológicos, tales como inundación, 
erosión, hundimiento, incendio, contaminación u otros análogos, no se permitirá ninguna 
construcción, instalación ni cualquier otro uso del suelo que resulte incompatible con tales 
riesgos.

CAPÍTULO II
Clasificación del suelo

Artículo 10.  Clasificación del suelo.
1. El territorio de Castilla y León se clasificará en las siguientes clases de suelo: suelo 

urbano, suelo urbanizable y suelo rústico.
2. La clasificación del suelo será realizada por los instrumentos de planeamiento general 

o por los instrumentos de ordenación del territorio habilitados para ello en su legislación 
específica.
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3. A efectos de la aplicación de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, se entiende 
que:

a) Se encuentran en la situación básica de suelo rural los terrenos clasificados como 
suelo rústico y los que tengan dicha condición conforme al artículo 30, así como los terrenos 
clasificados como suelo urbanizable, hasta la recepción de la urbanización.

b) Se encuentran en la situación básica de suelo urbanizado los terrenos clasificados 
como suelo urbano y los que tengan dicha condición conforme al artículo 30, así como los 
terrenos clasificados como suelo urbanizable, una vez recibida la urbanización.

Artículo 11.  Suelo urbano.
Se clasificarán como suelo urbano los terrenos integrados de forma legal y efectiva en la 

red de dotaciones y servicios de un núcleo de población, y que, por tanto, cuenten con 
acceso público integrado en la malla urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica, en condiciones suficientes y adecuadas para servir a las 
construcciones e instalaciones que permita el planeamiento urbanístico.

Artículo 12.  Categorías de suelo urbano.
1. En el suelo urbano, el planeamiento general podrá distinguir las siguientes categorías:
a) Suelo urbano consolidado, constituido por los solares y demás terrenos aptos para su 

uso inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, así como por 
los terrenos que puedan alcanzar dicha aptitud mediante actuaciones aisladas.

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los demás terrenos que se puedan 
clasificar como suelo urbano. En particular, se incluirán en esta categoría:

1.º Los terrenos urbanos en los que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma 
interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución o 
reparcelación.

2.º Los terrenos urbanos donde se prevea una ordenación sustancialmente diferente de 
la vigente, y al menos aquellos donde se prevea un aumento del número de viviendas o de la 
superficie o volumen edificables con destino privado, superior al 30 por ciento respecto de la 
ordenación antes vigente.

2. El suelo urbano no consolidado se agrupará en sectores, en los que la ordenación 
detallada podrá ser establecida por los instrumentos citados en el artículo 10 o ser remitida 
al planeamiento de desarrollo.

Artículo 13.  Suelo urbanizable.
1. Se clasificarán como suelo urbanizable los terrenos que cumplan simultáneamente las 

siguientes condiciones:
a) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la vista de las 

demandas de suelo para usos residenciales, dotacionales o productivos.
b) Que sean colindantes al suelo urbano de un núcleo de población. Este requisito puede 

excusarse de forma justificada, y con las limitaciones que se señalen reglamentariamente:
1.º Cuando el uso predominante sea industrial, logístico o vinculado a otras actividades 

productivas.
2.º Cuando los terrenos estén separados del suelo urbano por otro sector de suelo 

urbanizable o por terrenos protegidos por la legislación sectorial.
3.º Cuando se trate de actuaciones previstas en un instrumento de ordenación del 

territorio.
2. Asimismo podrán clasificarse como suelo urbanizable terrenos que, cumpliendo 

requisitos para ser clasificados como suelo rústico conforme a la legislación sectorial o al 
artículo 15, sea conveniente calificar como sistema general de espacios protegidos a efectos 
de su obtención para el uso público. Estos terrenos no podrán ser urbanizados. Los efectos 
de la clasificación se limitarán a las actuaciones necesarias para su obtención y en su caso 
recuperación y adecuación, en el marco de la normativa que los proteja.
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3. El suelo urbanizable se agrupará en sectores, en los que la ordenación detallada 
podrá ser establecida por los instrumentos citados en el artículo 10 o ser remitida al 
planeamiento de desarrollo.

Artículo 14.  Categorías de suelo urbanizable.
(Derogado)

Artículo 15.  Suelo rústico.
Se clasificarán como suelo rústico los terrenos que no se clasifiquen como suelo urbano 

o urbanizable, y al menos los que deban preservarse de la urbanización, entendiendo como 
tales:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su 
urbanización, conforme a la legislación de ordenación del territorio o a la normativa sectorial.

b) Los terrenos que presenten manifiestos valores naturales, culturales o productivos, 
entendiendo incluidos los ecológicos, ambientales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, 
científicos, educativos, recreativos u otros que justifiquen la necesidad de protección o de 
limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, habiendo presentado dichos 
valores en el pasado, deban protegerse para facilitar su recuperación.

c) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos incompatibles con su 
urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento, incendio, contaminación o 
cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

d) Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme a los criterios señalados en 
esta Ley, y los que se determinen reglamentariamente.

Artículo 16.  Categorías de suelo rústico.
1. En el suelo rústico, el planeamiento general podrá distinguir las siguientes categorías, 

a fin de adecuar el régimen de protección a las características específicas de los terrenos:
a) Suelo rústico común, constituido por los terrenos que no se incluyan en ninguna de las 

otras categorías, conforme a los criterios señalados en los siguientes apartados.
b) Suelo rústico de entorno urbano, constituido por los terrenos contiguos al suelo urbano 

o urbanizable que el planeamiento estime necesario proteger para no comprometer su 
desarrollo futuro, para preservar el paisaje y las perspectivas tradicionales, para asegurar 
una transición armónica del medio urbano al natural o para favorecer actividades vinculadas 
al ocio compatibles con su naturaleza rústica.

c) Suelo rústico con asentamiento tradicional, constituido por los terrenos que el 
planeamiento estime necesario proteger para preservar formas tradicionales de ocupación 
humana del territorio.

d) Suelo rústico con protección agropecuaria, constituido por los terrenos que el 
planeamiento estime necesario proteger por su interés, calidad u otras características 
agrícolas o ganaderas.

e) Suelo rústico con protección de infraestructuras, constituido por los terrenos ocupados 
o a ocupar por infraestructuras y sus zonas de defensa no susceptibles de urbanización, 
conforme a las previsiones del planeamiento sectorial y urbanístico.

f) Suelo rústico con protección cultural, constituido por los terrenos ocupados por 
inmuebles declarados como Bien de Interés Cultural o catalogados por el planeamiento, o 
próximos a los mismos, así como por los terrenos que el planeamiento estime necesario 
proteger por sus valores culturales.

g) Suelo rústico con protección natural, constituido por los siguientes terrenos, salvo que 
estén en un entorno urbano:

1.º Los ámbitos que deban ser objeto de especial protección conforme a la legislación 
sobre patrimonio natural.

2.º Las vías pecuarias, salvo que se autorice un trazado alternativo.
3.º Los terrenos definidos en la normativa de aguas como dominio público hidráulico, 

cauces de corrientes naturales continuas y discontinuas, lechos de lagos, lagunas, zonas 
húmedas y embalses superficiales, y zonas de servidumbre de las riberas.
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4.º Los demás terrenos que se estime necesario proteger para preservar o regenerar el 
suelo, la fauna, la flora o las masas forestales, o porque deban ser objeto de restauración 
ambiental, o por cualesquiera otros valores naturales acreditados, presentes o pasados.

h) Suelo rústico con protección especial, constituido por los terrenos amenazados por 
riesgos naturales o tecnológicos incompatibles con su urbanización, así como por los 
terrenos que el planeamiento estime necesario proteger por cualesquiera otras razones 
justificadas.

i) Suelo rústico de actividades extractivas, constituido por los terrenos que el 
planeamiento estime necesario reservar para tal finalidad.

j) Suelo rústico de asentamiento irregular, constituido por los terrenos parcelados u 
ocupados por edificaciones mediante procesos ajenos al marco normativo vigente en su 
momento.

2. Cuando un terreno, por sus características presentes o pasadas, o por las previsiones 
del planeamiento urbanístico o sectorial, pueda corresponder a varias categorías de suelo 
rústico, se optará entre incluirlo en la categoría que otorgue mayor protección, o bien incluirlo 
en varias categorías, cuyos regímenes se aplicarán de forma complementaria; en este caso, 
si se produce contradicción entre dichos regímenes, se aplicará el que otorgue mayor 
protección.

CAPÍTULO III
Régimen del suelo urbano y urbanizable

Artículo 17.  Derechos en suelo urbano o urbanizable con ordenación detallada.
1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable que tengan 

ordenación detallada, tienen derecho a urbanizar sus parcelas para que alcancen o 
recuperen la condición de solar, y a edificar sus solares, en las condiciones que señale en 
cada caso la normativa urbanística. En suelo urbano no consolidado y urbanizable, el 
derecho a urbanizar se limita al de participar en la ejecución de las actuaciones urbanísticas, 
en un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios 
afectados en proporción a su aportación.

2. A tal efecto los propietarios podrán materializar el aprovechamiento que les 
corresponda respecto del permitido por el planeamiento urbanístico, y que será:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento real, resultante de aplicar las 
determinaciones del planeamiento a la superficie bruta de sus parcelas. No obstante, cuando 
una revisión o modificación del planeamiento incremente dicho aprovechamiento, 
corresponderá a los propietarios:

1.º En actuaciones de regeneración o renovación urbana, la suma del aprovechamiento 
original más el 95 por ciento del incremento.

2.º En otro caso, la suma del aprovechamiento original más el 90 por ciento del 
incremento.

b) En suelo urbano no consolidado, el aprovechamiento que resulte de aplicar a la 
superficie bruta de sus parcelas el siguiente porcentaje del aprovechamiento medio del 
sector:

1.º En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes sin Plan General de 
Ordenación Urbana: el 100 por ciento.

2.º En sectores incluidos totalmente en ámbitos declarados Bien de Interés Cultural: el 
100 por ciento.

3.º En otros sectores que tengan por objeto actuaciones de regeneración o renovación 
urbana: el 95 por ciento.

4.º En los demás sectores: el 90 por ciento.
c) En suelo urbanizable, el aprovechamiento que resulte de aplicar a la superficie bruta 

de sus parcelas el 85 por ciento del aprovechamiento medio del sector.
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3. En suelo urbano consolidado, los propietarios materializarán su aprovechamiento 
sobre la superficie neta de sus parcelas o sobre los solares que resulten de una actuación 
aislada; y en suelo urbano no consolidado y urbanizable con ordenación detallada, sobre los 
solares que resulten de una actuación integrada. Cuando no sea posible, serán 
compensados en la forma que se determine reglamentariamente.

4. El ejercicio de los derechos definidos en este artículo requiere la previa aprobación del 
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los 
terrenos y, en su caso, del instrumento de gestión urbanística exigible, así como la obtención 
de la licencia urbanística correspondiente.

Artículo 18.  Deberes y limitaciones en suelo urbano urbanizable con ordenación detallada.
1. Para ejercer los derechos definidos en el artículo anterior, los propietarios de terrenos 

clasificados como suelo urbano o urbanizable que cuenten con ordenación detallada deben 
asumir como carga real la participación en los deberes de la promoción de las actuaciones 
urbanísticas, que se desarrollan en el artículo 20. Asimismo deben:

a) Permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de las obras al urbanizador 
responsable de ejecutar la actuación.

b) En suelo urbano no consolidado y urbanizable, proceder al reparto equitativo de los 
beneficios y cargas derivados del planeamiento.

c) Edificar sus solares en los plazos y condiciones que señalen el planeamiento y la 
licencia urbanísticas.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable con ordenación detallada 
no podrán ser destinados a los usos permitidos por el planeamiento hasta haber alcanzado 
la condición de solar, salvo que se autorice la ejecución simultánea de la urbanización y la 
edificación, con las garantías que se determinen reglamentariamente. En los mismos 
términos, se podrá autorizar la ejecución de la urbanización por fases.

Artículo 19.  Régimen del suelo urbano o urbanizable sin desarrollar.
1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable que aún no 

tengan ordenación detallada tienen derecho a promover su urbanización, presentando al 
Ayuntamiento un instrumento de planeamiento que establezca su ordenación detallada, tras 
cuya aprobación se aplicará el régimen de derechos y deberes definido en los artículos 17 y 
18.

2. Hasta que se aprueben las determinaciones completas sobre reparcelación, podrán 
autorizarse, mediante el procedimiento aplicable a los usos excepcionales en suelo rústico:

a) En suelo urbano no consolidado, los usos que no resulten incompatibles con la 
ordenación detallada, o en su defecto, que no estén prohibidos en la ordenación general del 
sector.

b) En suelo urbanizable, los usos permitidos y autorizables en suelo rústico común.
3. Los usos que se autoricen conforme al apartado anterior lo serán con carácter 

provisional, aplicándose las reglas previstas en la legislación del Estado en cuanto al 
arrendamiento y al derecho de superficie de los terrenos y de las construcciones 
provisionales que se levanten en ellos, y además las siguientes:

a) La eficacia de la autorización, bajo las indicadas condiciones expresamente aceptadas 
por los solicitantes, quedará supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad.

b) Si los usos autorizados resultan incompatibles con la ordenación detallada habrán de 
cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin derecho a indemnización, 
disponiendo de plazo hasta la aprobación de las determinaciones completas sobre 
reparcelación.

Artículo 20.  Deberes de la promoción de las actuaciones urbanísticas.
La promoción de las actuaciones urbanísticas comporta los siguientes deberes:
a) Entregar al Ayuntamiento los terrenos reservados para dotaciones urbanísticas 

públicas. En suelo urbano consolidado, la entrega se limita a los terrenos exteriores a las 
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alineaciones señaladas en el planeamiento. En suelo urbano no consolidado y urbanizable, 
se incluirán los terrenos destinados a sistemas generales, así como a la conexión del sector 
con dichos sistemas generales y a la ampliación o refuerzo de estos, de forma que se 
asegure su correcto funcionamiento.

b) Entregar a la Administración actuante, con destino al correspondiente patrimonio 
público de suelo, los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del 
correspondiente a los propietarios, libres de cargas de urbanización. La Administración 
actuante podrá admitir que dichos terrenos se sustituyan por su equivalente en efectivo o por 
la entrega de edificabilidad en un complejo inmobiliario:

1.º En actuaciones de regeneración y renovación urbana, cuando el planeamiento 
justifique la inviabilidad de reservar solares completos para la construcción de viviendas de 
protección pública.

2.º En otro caso, previo convenio en el que se acredite que los terrenos no pueden 
destinarse a la construcción de viviendas con protección pública.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización para que las parcelas 
alcancen o recuperen la condición de solar, sin perjuicio del derecho al reintegro de los 
gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus entidades prestadoras, 
conforme a la legislación sectorial:

1.º En suelo urbano consolidado, este deber se limita a las obras precisas para 
completar los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes.

2.º En suelo urbano no consolidado y urbanizable, este deber incluye las obras precisas 
para conectar el sector con los sistemas generales, así como para la ampliación o refuerzo 
de estos, de forma que se asegure su correcto funcionamiento; entre dichas obras se 
entenderán incluidas las de potabilización, suministro y depuración de agua que se requieran 
conforme a su legislación reguladora y las infraestructuras de transporte público que el 
planeamiento exija para promover la movilidad sostenible.

d) Entregar al Ayuntamiento, junto con el suelo correspondiente, las obras e 
infraestructuras a que se refiere la letra anterior cuando deban formar parte del dominio 
público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de 
dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la 
prestación de servicios de titularidad pública.

e) Garantizar los derechos de realojo y retorno de los ocupantes legales de viviendas 
que constituyan su residencia habitual, en las condiciones que se señalen 
reglamentariamente.

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse.

Artículo 21.  Plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos.
1. El instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de 

los terrenos podrá señalar plazos para el cumplimiento de los deberes definidos en los 
artículos 18 y 20; en su defecto, el plazo será de ocho años desde la aprobación definitiva 
del instrumento.

2. En caso de incumplimiento de los plazos, si concurren causas justificadas no 
imputables al propietario, el Ayuntamiento concederá una prórroga de duración no superior 
al plazo incumplido. Si la prórroga no se concede, o si transcurrida se mantiene el 
incumplimiento, el Ayuntamiento podrá acordar la venta forzosa de los terrenos o su 
expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad. En tanto no se notifique 
la incoación del correspondiente procedimiento, los propietarios podrán iniciar o proseguir el 
ejercicio de sus derechos.

Artículo 22.  Condición de solar.
1. Tendrán la condición de solar las superficies de suelo urbano consolidado legalmente 

divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento 
urbanístico, urbanizadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas 
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establecidas en aquél, y que cuenten con acceso por vía pavimentada de uso y dominio 
público, y servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas 
residuales a red de saneamiento, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, así 
como con aquellos otros que exija el planeamiento urbanístico, en condiciones de caudal y 
potencia adecuadas a los usos permitidos. La condición de solar se extinguirá por el cambio 
de clasificación de los terrenos o por la obsolescencia o inadecuación sobrevenida de la 
urbanización.

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y urbanizable sólo podrán 
alcanzar la condición de solar cuando se hayan ejecutado y recibido conforme al 
planeamiento urbanístico las obras de urbanización exigibles, incluidas las necesarias para 
la conexión del sector con los sistemas generales existentes, y para la ampliación o el 
refuerzo de éstos, en su caso.

CAPÍTULO IV
Régimen del suelo rústico

Artículo 23.  Derechos en suelo rústico.
1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico tendrán derecho a usar, 

disfrutar y disponer de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos 
agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización 
racional de los recursos naturales.

2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los siguientes usos excepcionales, 
conforme al artículo 25 y a las condiciones que se señalen reglamentariamente, atendiendo 
a su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su 
compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, ganaderas, 
forestales, cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utilización racional de los recursos 
naturales.

b) Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, rocas 
ornamentales, productos de cantera y aguas minerales y termales, así como las 
construcciones e instalaciones vinculadas a todas las citadas.

b bis) Minería energética y demás actividades extractivas no citadas en el apartado 
anterior, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a su ejecución, conservación y servicio.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales.
e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para 

el funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este artículo.
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e 

instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su 
anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en este artículo.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés público:
1.º Por estar vinculados a cualquier forma del servicio público.
2.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria.
3.º Porque se aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de sus 

específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.
h) Industrias agroalimentarias, así como instalaciones de almacenamiento de productos 

agroalimentarios vinculados a las producciones propias de la zona.

Artículo 24.  Deberes y limitaciones en suelo rústico.
1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de respetar lo 

dispuesto en los artículos 8 y 9,tendrán la obligación de cumplir los siguientes deberes:
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a) Realizar o permitir realizar a la Administración competente los trabajos de defensa del 
suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evitar riesgos de inundación, 
erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguridad 
y salud públicas.

b) Respetar el régimen mínimo de protección que se señale reglamentariamente para 
cada categoría de suelo, así como las demás condiciones que imponga la normativa 
sectorial o el planeamiento urbanístico, según las características específicas de cada uso y 
cada terreno.

2. En suelo rústico están prohibidas las parcelaciones urbanísticas, entendidas como 
división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, o cuotas indivisas de los 
mismos que conlleven derecho de utilización exclusiva, con el fin manifiesto o implícito de 
urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente. A tal efecto, en los supuestos en los que la 
legislación agraria u otras normas sectoriales permitan divisiones o segregaciones sin 
respetar la unidad mínima de cultivo, con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al 
régimen establecido en esta Ley para mantener la naturaleza rústica de los terrenos, y no 
podrá dar lugar a la implantación de servicios urbanos o a la formación de nuevos núcleos 
de población.

3. En suelo rústico no se permitirá que las construcciones e instalaciones de nueva 
planta, o la ampliación de las existentes, o los cierres de parcela con materiales opacos, de 
altura superior a un metro y medio, se sitúen a menos de tres metros del límite exterior de 
los caminos, cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera definido, a menos 
de cuatro metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de las superiores limitaciones que 
establezca la legislación aplicable.

4. En suelo rústico están prohibidas las obras de urbanización, salvo las necesarias para 
ejecutar infraestructuras o sistemas generales previstos en la normativa sectorial o en el 
planeamiento urbanístico.

Artículo 25.  Autorización de uso en suelo rústico.
1. Los usos excepcionales en suelo rústico relacionados en el artículo 23.2 se 

adscribirán reglamentariamente, para cada categoría de suelo rústico, a alguno de los 
siguientes regímenes:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protección de cada categoría de suelo rústico; 
estos usos no precisan una autorización expresa, sin perjuicio de la exigibilidad de licencia 
urbanística y de las demás autorizaciones administrativas sectoriales que procedan.

b) Usos sujetos a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma, previa a 
la licencia urbanística: aquéllos para los que deban valorarse en cada caso las 
circunstancias de interés público que justifiquen su autorización, con las cautelas que 
procedan.

c) Usos prohibidos: los no citados en apartados anteriores; en particular, las actividades 
previstas en el apartado 2.b bis) del artículo 23 serán usos prohibidos en los siguientes 
casos:

1. En los terrenos clasificados como suelo rustico con algún tipo de protección.
2. En los terrenos situados a una distancia al suelo urbano, inferior a la que se determine 

en el correspondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
Asimismo, en los Parques Regionales y Parques Naturales, las actividades previstas en 

los apartados 2.b) y 2.b bis) del artículo 23 serán usos prohibidos, salvo en los ámbitos 
donde el plan de ordenación de los recursos naturales los declare autorizables.

2. El procedimiento para la autorización de los usos excepcionales en suelo rústico se 
integrará en el regulado en el artículo 99 para la obtención de las licencias urbanísticas, con 
las particularidades que se señalen reglamentariamente.

3. Para que puedan ser autorizados por el procedimiento regulado en el número anterior, 
los promotores de usos excepcionales en suelo rústico deberán cumplir las siguientes 
condiciones, y las que en su desarrollo señale el planeamiento urbanístico para asegurar el 
carácter aislado de las construcciones y el mantenimiento de la naturaleza rústica de los 
terrenos:
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a) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupación máxima de parcela, y las 
distancias mínimas al dominio público, a las parcelas colindantes y a otros hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que precise, así como las repercusiones que 
produzca en la capacidad y funcionalidad de las redes de servicios e infraestructuras 
existentes.

c) Vincular el terreno al uso una vez autorizado, haciendo constar en el Registro de la 
Propiedad esa vinculación, así como su condición de indivisible en los supuestos que 
reglamentariamente se determine, y las limitaciones impuestas por la autorización.

4. Reglamentariamente se detallarán los casos en que las construcciones e instalaciones 
citadas en el apartado 2.f) del artículo 23 queden eximidas de las condiciones citadas en el 
apartado anterior.

5. La adecuación, renovación o ampliación de usos autorizados no ha de reiterar el 
procedimiento para su autorización, siempre que se respeten las condiciones de ordenación 
que para ese uso se fijen en el instrumento de planeamiento vigente.

Artículos 26 a 29.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Régimen del suelo en municipios sin planeamiento urbanístico

Artículo 30.  Clasificación del suelo.
En los Municipios sin planeamiento urbanístico, el suelo se considerará como urbano o 

rústico de acuerdo a los siguientes criterios:
a) Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos que formen parte de un núcleo de 

población y cuenten con acceso público integrado en la malla urbana, abastecimiento de 
agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica.

b) Tendrán la condición de suelo rústico los demás terrenos del término municipal.

Artículo 31.  Régimen del suelo urbano.
1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico, los terrenos que tengan la condición 

de suelo urbano se considerarán suelo urbano consolidado, y sus propietarios tendrán 
derecho a edificarlos previa obtención de licencia urbanística, cumpliendo las siguientes 
condiciones:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que alcancen la condición de solar, 
incluida la conexión con los servicios urbanos y la regularización de las vías públicas 
existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos necesarios para regularizar las vías 
públicas existentes.

2. En estos municipios, tendrán la condición de solar las parcelas legalmente divididas, 
adecuadas para su uso conforme a las normas establecidas en el número siguiente, y que 
cuenten con acceso por vía pública, abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas 
residuales a red de saneamiento y suministro de energía eléctrica.

3. En estos Municipios, las construcciones e instalaciones de nueva planta, así como la 
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, deberán respetar las siguientes 
normas, además de las dispuestas en los artículos 8 y 9:

a) La altura máxima será la media de las ya existentes en el Municipio que se hayan 
edificado, conforme a la normativa vigente en su momento, sin superar nunca tres plantas.

b) Las alineaciones existentes en el núcleo de población se mantendrán sin más 
retranqueos que los que sean necesarios en calles y plazas porticadas para mantener su 
continuidad.

c) No se permitirá ninguna construcción de uso residencial cuyas características no sean 
afines a las tradicionales en el Municipio, a causa de su altura, volumen, color, composición 
o materiales exteriores. En particular, se prohíben los edificios de vivienda colectiva, 
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entendidos como aquéllos que dispongan de acceso y servicios comunes para más de dos 
viviendas.

Artículo 32.  Régimen del suelo rústico.
1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico, los terrenos que tengan la condición 

de suelo rústico se considerarán suelo rústico común, salvo que estén sometidos a algún 
régimen de protección, en cuyo caso se considerarán adscritos a la categoría de suelo 
rústico más adecuada al mismo, conforme al artículo 16. En particular, los terrenos situados 
en el entorno de protección de inmuebles declarados como Bien de Interés Cultural, o su 
defecto dentro de una banda de 50 metros desde su límite exterior, se considerarán suelo 
rústico con protección del patrimonio cultural.

2. Los propietarios tendrán los derechos, deberes y limitaciones previstos en el capítulo 
anterior, y deberán respetar además las siguientes normas:

a) La altura máxima será de dos plantas, salvo para las construcciones e instalaciones 
que justifiquen la necesidad técnica de superarla.

b) Se exigirá la adaptación a las características del entorno inmediato y del paisaje 
circundante, en cuanto situación, uso, altura, volumen, color, composición, materiales y 
demás características, así como el respeto de la vegetación y de los perfiles naturales del 
terreno.

TÍTULO II
Planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  Concepto e instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. El planeamiento urbanístico es el conjunto de instrumentos establecidos en esta Ley 

para la ordenación del uso del suelo y el establecimiento de las condiciones para su 
transformación o conservación. Según su objeto y su ámbito de aplicación, se distinguen el 
planeamiento general y el planeamiento de desarrollo.

2. Los instrumentos de planeamiento general tienen como objeto establecer la 
ordenación general, sin perjuicio de que también puedan establecer la ordenación detallada:

a) Planes Generales de Ordenación Urbana, cuya elaboración es obligatoria en los 
Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes y en los que se determine 
reglamentariamente por su función de centro comarcal, su situación en entornos urbanos u 
otras circunstancias de especial complejidad urbanística, y potestativa en los demás 
Municipios.

b) Normas Urbanísticas Municipales, cuya elaboración es obligatoria en los municipios 
con población igual o superior a 500 habitantes que no cuenten con Plan General de 
Ordenación Urbana, y potestativa en los demás municipios.

c) Normas Urbanísticas de Coordinación, que pueden elaborarse para los ámbitos donde 
sea conveniente coordinar las determinaciones del planeamiento urbanístico municipal.

d) Normas Urbanísticas Territoriales, que pueden elaborarse para los municipios sin 
planeamiento general propio, donde sea conveniente desarrollar el régimen previsto en los 
artículos 30 a 32.

3. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo tienen como objeto establecer la 
ordenación detallada de los sectores u otros ámbitos a los que se apliquen:

a) Estudios de Detalle, de aplicación en suelo urbano.
b) Planes Parciales, de aplicación en suelo urbanizable.
c) Planes Especiales, de aplicación en cualquier clase de suelo, según su objeto 

específico.
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4. Las determinaciones del planeamiento urbanístico podrán también ser establecidas 
mediante el procedimiento de subrogación regulado en el artículo 59 o bien mediante 
instrumentos de ordenación del territorio, cuando concurran circunstancias de interés 
supralocal, tales como ausencia de planeamiento municipal, necesidad de viviendas con 
protección pública, de suelo para actividades productivas o de dotaciones urbanísticas 
públicas, conveniencia de proteger el medio ambiente o el patrimonio cultural, existencia de 
riesgos naturales o tecnológicos, u otras análogas.

Artículo 34.  Ordenación urbana.
1. El planeamiento general tendrá como objetivo resolver las necesidades de suelo 

residencial, dotacional, industrial y de servicios del término municipal correspondiente y de 
su área de influencia, teniendo en cuenta las previsiones de los instrumentos de ordenación 
del territorio y, en su caso:

a) La condición del municipio como centro urbano de referencia conforme a la Ley 
3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de Ordenación del 
Territorio de Castilla y León.

b) La situación del municipio en ámbitos de la Comunidad susceptibles de desarrollo 
económico que precisen la previsión ordenada de suelo industrial o de servicios.

c) La situación del municipio en ámbitos de la Comunidad que por su atractivo turístico 
precisen la previsión ordenada de suelo para segunda residencia y usos vinculados al ocio.

2. El planeamiento general tendrá como objetivo fomentar el crecimiento compacto de 
los núcleos de población existentes; a tal efecto:

a) El crecimiento urbano se orientará a completar las tramas urbanas existentes, con 
prioridad a los procesos de extensión discontinua o exterior a los núcleos.

b) Salvo cuando los instrumentos de ordenación del territorio señalen criterios diferentes, 
no se crearán nuevos núcleos de población, ni se ampliarán los existentes más allá de la 
capacidad de las redes de servicios de interés general.

c) Al menos el 50 por ciento de la suma de las viviendas existentes y las previstas por el 
planeamiento general se situarán en suelo urbano.

3. El planeamiento podrá establecer determinaciones diferentes sobre terrenos de 
características similares, a fin de impedir una inadecuada concentración de usos o 
actividades o la abusiva repetición de soluciones urbanísticas.

4. El planeamiento general tendrá como objetivo favorecer la consolidación de los 
núcleos urbanos existentes, planificando actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana, con especial atención a los espacios urbanos vulnerables, a la 
recuperación de los espacios vacíos insertos en la trama urbana y a la rehabilitación y 
reutilización de los inmuebles abandonados o infrautilizados. A estos efectos, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, los procesos de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana posibilitarán la transferencia de aprovechamiento a sectores externos, en 
suelo urbano no consolidado o urbanizable.

5. El planeamiento general reservará terrenos para el emplazamiento de actividades 
industriales, logísticas y productivas en general, teniendo en cuenta la creciente 
especialización de las actividades productivas y la variedad de sus requerimientos 
funcionales y espaciales, y favoreciendo su capacidad de adaptación a la evolución de las 
condiciones socioeconómicas y su convivencia con el tejido urbano mixto.

Artículo 35.  Sectores.
1. Los sectores son los ámbitos delimitados para la ordenación detallada del suelo 

urbano no consolidado y del suelo urbanizable.
2. Los sectores se definirán en el instrumento de planeamiento general.
3. La delimitación de sectores se efectuará atendiendo a la racionalidad y calidad de la 

ordenación urbanística, utilizando preferentemente, como límites, sistemas generales, 
terrenos de dominio público u otros elementos geográficos determinantes. En suelo urbano 
no consolidado, los sectores podrán ser discontinuos. En suelo urbanizable, los sectores 
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también podrán ser discontinuos, si bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a 
sistemas generales.

Artículo 36.  Sostenibilidad y protección del medio ambiente.
1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la mejora de la calidad de vida de la 

población mediante el control de la densidad humana y edificatoria, y, a tal efecto, se atendrá 
a los siguientes criterios y normas:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento de las parcelas y sus parámetros, 
tales como la altura, el volumen o el fondo edificable, no superarán los niveles que sean 
característicos de la edificación y construida legalmente en su entorno.

b) En suelo urbano consolidado, cuando ya existan más de 100 viviendas ó 15.000 
metros cuadrados edificables por hectárea, el planeamiento no podrá contener 
determinaciones de las que resulte un aumento del aprovechamiento o de la densidad de 
población totales.

c) En suelo urbano no consolidado y urbanizable, la densidad de población y edificación 
respetará los siguientes límites:

1.º En núcleos de población con más de 20.000 habitantes: de 30 a 70 viviendas y hasta 
10.000 metros cuadrados edificables por hectárea.

2.º En otros núcleos de población incluidos en municipios con Plan General de 
Ordenación Urbana: de 20 a 50 viviendas, y hasta 7.500 metros cuadrados edificables por 
hectárea.

3.º En los demás núcleos de población: de 10 a 30 viviendas, y hasta 5.000 metros 
cuadrados edificables por hectárea.

4.º En los sectores de suelo urbano no consolidado donde se justifique la conveniencia 
de respetar los parámetros de la edificación tradicional, en especial en el interior o en el 
entorno de los Conjuntos Históricos y en las zonas con presencia de poblamiento disperso, 
se podrán establecer densidades inferiores a los límites citados en los ordinales 1.º a 3.º 
hasta en un 50 por ciento.

d) En sectores con uso predominante industrial o de servicios, no se permitirá una 
ocupación del terreno por las construcciones superior a dos tercios de la superficie del 
sector.

e) En los ámbitos y sectores de suelo urbano que tengan por objeto actuaciones de 
regeneración o renovación urbana se podrán superar los límites señalados en las letras 
anteriores hasta en un 50 por ciento.

f) Para la aplicación de las normas anteriores:
1.º Se excluirán de las superficies de referencia los terrenos reservados para sistemas 

generales.
2.º No se tendrá en cuenta la edificabilidad destinada a dotaciones urbanísticas públicas.
3.º Reglamentariamente se identificarán otros usos no lucrativos que el planeamiento 

pueda eximir del cómputo de edificabilidad, así como los usos a los que puedan aplicarse 
coeficientes reductores a fin de incentivar su implantación.

2. Asimismo, el planeamiento asumirá como objetivo la protección del medio ambiente, y 
a tal efecto, incluirá las determinaciones necesarias para la conservación y, en su caso, 
recuperación de condiciones ambientales adecuadas:

a) En suelo urbano y urbanizable se establecerán las medidas precisas para:
1.º La recuperación de los cauces fluviales y sus zonas de afección, y su integración 

respetuosa con el medio urbano.
2.º La depuración de todas las aguas residuales que se generen en el ámbito de 

planeamiento.
3.º El tratamiento de los residuos sólidos que se generen en el ámbito de planeamiento.
b) En suelo urbanizable, se integrarán, en la nueva ordenación, los elementos valiosos 

del paisaje y de la vegetación.
c) En suelo rústico, se establecerán las medidas necesarias para la conservación y, en 

su caso, recuperación de los espacios naturales y de la fauna y la flora silvestres.
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3. El planeamiento aplicará los siguientes criterios para prevenir y reducir la 
contaminación:

a) Las líneas de transporte y distribución de energía eléctrica y las subestaciones 
transformadoras respetarán las distancias a las construcciones e instalaciones con 
ocupación humana que se determinen reglamentariamente.

b) Los instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación detallada de 
sectores de suelo urbanizable:

1.º Deben evaluar la exposición de las áreas residenciales y de los equipamientos 
sanitarios, educativos y asistenciales a las fuentes existentes y previstas de contaminación.

2.º Cuando ocupen zonas de servidumbre acústica de grandes infraestructuras de 
transporte, deben disponer apantallamientos que reduzcan el ruido en el exterior de las 
áreas habitadas por debajo de los valores establecidos como límite de inmisión.

3.º No podrán destinar terrenos a construcciones e instalaciones con ocupación humana 
permanente que incumplan la distancia mínima señalada en el apartado a).

Artículo 36 bis.  Movilidad sostenible.
El planeamiento urbanístico promoverá la movilidad sostenible y el urbanismo de 

proximidad, a fin de reducir las necesidades de desplazamiento de la población y facilitar el 
uso y la eficiencia del transporte público. A tal efecto:

a) Se aplicarán estrategias de desarrollo orientado en función del transporte, tales como:
1.º En las inversiones en infraestructura urbana se dará prioridad a la implantación y 

mejora de los sistemas de transporte público.
2.º Se utilizarán criterios de urbanización y diseño de vías públicas que favorezcan el 

transporte público y los modos no motorizados, en especial los recorridos peatonales y 
ciclistas.

3.º Se fomentarán los aparcamientos disuasorios en la periferia urbana, con acceso al 
transporte público, cuyos mínimos se determinarán reglamentariamente para cada tipo de 
municipio.

b) Los Ayuntamientos garantizarán la coordinación entre el planeamiento urbanístico y la 
planificación del transporte. En particular, los instrumentos de planeamiento que establezcan 
la ordenación detallada de sectores de suelo urbanizable:

1.º Deben asumir las cargas derivadas de las ampliaciones o refuerzos de los sistemas 
generales y locales de vías públicas, que sean necesarios para garantizar el mantenimiento 
de su capacidad y funcionalidad previas.

2.º Deben incluir un estudio de movilidad generada, que evalúe la viabilidad de gestionar 
de forma sostenible los movimientos de población y de mercancías que puedan derivarse del 
desarrollo del sector, analizando las posibilidades de transporte público, la capacidad y 
funcionalidad de la red viaria y los modos de transporte alternativos.

Artículo 36 ter.  Eficiencia energética y energías renovables.
1. El planeamiento urbanístico facilitará las actuaciones de mejora de la eficiencia 

energética, y a tal efecto:
a) Se promoverá la mejora de los espacios públicos a bajo coste, dando prioridad al uso 

de flora local e implantando estrategias de ahorro en materia de riego y mantenimiento.
b) En las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana se fomentarán 

las intervenciones de mejora de la envolvente que reduzcan la demanda energética, y los 
aumentos de volumen o superficie construida derivados de la realización de obras de mejora 
energética no se tendrán en cuenta en relación con los límites máximos aplicables a los 
citados parámetros.

c) En las nuevas construcciones, se procurará la correcta orientación para beneficiarse 
de factores naturales como los efectos de soleamiento y el régimen de vientos.

d) En los nuevos sectores urbanizables, se procurará la implantación de sistemas 
colectivos de calefacción susceptibles de gestión centralizada y apoyados.
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2. Asimismo el planeamiento urbanístico fomentará el uso de las energías renovables 
técnica y económicamente viables y la sustitución progresiva del empleo de combustibles 
fósiles, en especial en las áreas industriales.

Artículo 36 quáter.  Consideración de los riesgos.
Para establecer sus determinaciones, el planeamiento tendrá en cuenta los riesgos 

naturales y tecnológicos detectados en su ámbito de aplicación, de conformidad con las 
áreas delimitadas a tal efecto por la administración competente para la protección de cada 
riesgo. En particular, en los terrenos afectados por riesgos de inundación se aplicarán las 
siguientes normas:

a) Los terrenos afectados por avenidas con períodos de retorno de 100 años solo podrán 
ser clasificadas como suelo urbano o urbanizable cuando tuvieran anteriormente dicha 
clasificación, y quedando sometidos a las restricciones especiales que se determinen 
reglamentariamente.

b) Los terrenos afectados por avenidas con períodos de retorno de 500 años podrán ser 
clasificadas como suelo urbano o urbanizable cuando tuvieran anteriormente dicha 
clasificación, o si no la tuvieran, cuando se adopten restricciones especiales conforme a las 
reglas que se determinen reglamentariamente.

c) En otro caso los terrenos se clasificarán como suelo rústico, sistema general de 
espacios libres o sistema general de espacios protegidos, y las construcciones e 
instalaciones con ocupación humana permanente se declararán expresamente fuera de 
ordenación, excepto las dedicadas a la piscicultura y su industria de transformación.

Artículo 37.  Protección del Patrimonio Cultural.
El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la protección del patrimonio cultural y, 

a tal efecto, incluirá las determinaciones necesarias para que:
a) Se favorezca la conservación y recuperación del patrimonio arqueológico, los 

espacios urbanos relevantes, los elementos y tipos arquitectónicos singulares y las formas 
tradicionales de ocupación humana del territorio, conforme a las peculiaridades locales.

b) En suelo urbano, se mantenga la trama urbana, las alineaciones y las rasantes 
existentes, salvo en los ámbitos que se delimiten para realizar actuaciones de reforma 
interior orientadas a su descongestión, a la mejora de las condiciones de habitabilidad, a la 
rehabilitación de las construcciones, o a la obtención de suelo para dotaciones urbanísticas.

c) En las áreas de manifiesto valor cultural, y en especial en los conjuntos históricos 
declarados como Bien de Interés Cultural, se asegure que las construcciones de nueva 
planta y la reforma, rehabilitación y ampliación de las existentes sean coherentes con las 
constantes y tipos arquitectónicos, en particular en cuanto a altura, volumen, color, 
composición y materiales exteriores.

Artículo 38.  Calidad urbana y cohesión social.
1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la mejora de la calidad de vida y la 

cohesión social de la población y, con tal fin, señalará reservas de suelo para las siguientes 
dotaciones urbanísticas, respetando los módulos y criterios que se señalen 
reglamentariamente:

a) Vías públicas: Sistema de espacios destinados a la estancia y desplazamiento de la 
población, definidos por sus alineaciones y rasantes.

b) Servicios urbanos: Sistema de instalaciones y espacios asociados, destinados a la 
prestación de los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, 
suministro de energía eléctrica, recogida y tratamiento de residuos y otros que sean 
necesarios.

c) Espacios libres públicos: Sistema de espacios destinados a parques, jardines, áreas 
de ocio, expansión y recreo de la población e incluso zonas deportivas de uso no privativo: 
en sectores con uso predominante residencial, se distribuirán en áreas adecuadas para su 
uso, evitando las zonas residuales; en sectores con uso predominante industrial, se 
destinarán preferentemente a arbolado perimetral; en todo caso el índice de permeabilidad, o 
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porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plantación de especies vegetales, no 
será inferior al 50 por 100.

d) Equipamientos: sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados, 
destinados a la prestación de servicios sanitarios, sociales, educativos, culturales, 
deportivos, administrativos, logísticos, religiosos, de alojamiento de integración, de 
seguridad, de ocio y otros que se consideren necesarios.

e) Espacios protegidos: sistema de espacios protegidos por la normativa sectorial que 
sea conveniente integrar en la red de dotaciones urbanísticas.

2. A fin de fomentar la cohesión social, el planeamiento procurará la mezcla equilibrada 
de grupos sociales, usos y actividades. A tal efecto:

a) El planeamiento fijará índices de variedad urbana en suelo urbano no consolidado y 
urbanizable, consistentes en reservas para usos y tipologías no predominantes cuyos 
mínimos se determinarán reglamentariamente.

b) El planeamiento deberá reservar para viviendas con protección pública del 30 al 80 
por ciento de la edificabilidad residencial de cada sector de suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable. No obstante, de forma excepcional y justificada, el planeamiento general 
podrá:

1.º En suelo urbano no consolidado, reducir la reserva al 10 por ciento en determinados 
sectores de los municipios con Plan General de Ordenación Urbana y excusarla en 
determinados sectores de los demás municipios, justificándolo en el cumplimiento de los 
objetivos municipales en materia de vivienda y en las circunstancias del municipio y del 
sector.

2.º En suelo urbanizable, reducir la reserva al 20 por ciento en determinados sectores de 
los municipios con Plan General de Ordenación Urbana y al 10 por ciento en determinados 
sectores de los demás municipios. A tal efecto se aplicarán los criterios señalados en el 
apartado anterior, justificando, en todo caso, el cumplimiento de la reserva del 30 por ciento 
de la edificabilidad residencial para el conjunto del suelo urbanizable del ámbito de 
planeamiento general, con una distribución respetuosa con el principio de cohesión social.

c) En los terrenos destinados a dotaciones urbanísticas, el planeamiento podrá 
establecer una calificación diferente para el subsuelo permitiendo la implantación de usos 
privados, siempre que se garantice la viabilidad del uso dotacional sobre rasante.

3. Asimismo, el planeamiento procurará mejorar la calidad urbana y, a tal efecto, se 
respetarán las siguientes normas de diseño urbano:

a) Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisótanos.
b) En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, el aprovechamiento del subsuelo 

no superará un 20 por 100 del permitido sobre rasante, salvo para aparcamiento o 
instalaciones.

c) En suelo urbanizable, la altura máxima de cada fachada de un nuevo edificio no podrá 
ser superior a tres medios de la distancia a la fachada más próxima.

4. Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable 
mantendrán sus estándares dotacionales incluso tras convertirse en suelo urbano 
consolidado. No obstante, transcurridos ocho años desde la recepción de la urbanización, 
los terrenos calificados como equipamiento público que aún estuvieran sin uso podrán 
destinarse a equipamiento privado, previo ofrecimiento a la Junta de Castilla y León y con un 
máximo del 50 por ciento de la reserva original.

Artículo 39.  Accesibilidad.
1. El planeamiento urbanístico procurará mejorar la accesibilidad en construcciones y 

espacios públicos, mediante la supresión de barreras arquitectónicas y la instalación de 
ascensores, aparcamientos adaptados y otros servicios comunes.

2. La ocupación de superficies de dominio público, espacios libres u otras dotaciones 
públicas, cuando sea indispensable para la instalación de ascensores, aparcamientos 
adaptados u otros servicios comunes legalmente exigibles o previstos en actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, se declara causa suficiente para cambiar 
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su clasificación y calificación, así como, en su caso, para su desafectación y posterior 
enajenación a la comunidad de propietarios o en su caso la agrupación de comunidades, 
siempre que se asegure la funcionalidad de los espacios públicos resultantes.

3. La ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por ascensores, aparcamientos adaptados u 
otras actuaciones vinculadas a la accesibilidad y supresión de barreras legalmente exigibles 
o previstos en actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana no será 
tenida en cuenta a efectos de las limitaciones de edificabilidad, altura, volumen o distancias 
mínimas.

CAPÍTULO II
Plan General de Ordenación Urbana

Artículo 40.  Objeto.
El Plan General de Ordenación Urbana tiene por objeto establecer la ordenación general 

para todo el término municipal. Asimismo podrá establecer la ordenación detallada en las 
unidades urbanas y sectores del término municipal donde resulte conveniente.

Artículo 41.  Determinaciones de ordenación general.
El Plan General de Ordenación Urbana establecerá las siguientes determinaciones de 

ordenación general:
a) Formulación, a partir del análisis y diagnóstico de las circunstancias urbanísticas del 

Municipio, de sus propios objetivos y propuestas generales, que habrán de ser compatibles 
con la normativa sectorial, los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento de 
los Municipios limítrofes.

b) Clasificación de todo el término municipal en todas o algunas de las clases y 
categorías de suelo definidas en los artículos 11 a 16, según las características del territorio.

c) Previsión de los siguientes sistemas generales, o conjunto de dotaciones urbanísticas 
públicas al servicio de toda la población, indicando al menos para cada uno de sus 
elementos no existentes sus criterios de diseño y ejecución y el sistema de obtención de los 
terrenos:

1.º Sistema general de vías públicas.
2.º Sistema general de servicios urbanos.
3.º Sistema general de espacios libres públicos, con superficie no inferior a 5 metros 

cuadrados por habitante, sin incluir, en el cómputo, sistemas locales ni espacios naturales.
4.º Sistema general de equipamientos, con superficie no inferior a 5 metros cuadrados 

por habitante.
5.º Sistema general de espacios protegidos.
d) Catálogo de los elementos que por sus valores naturales o culturales, o por su 

relación con el dominio público, deban ser conservados o recuperados.
e) En suelo urbano no consolidado y urbanizable, delimitación de sectores, indicando su 

densidad máxima y mínima, los usos predominantes, compatibles y prohibidos, los sistemas 
generales y otras dotaciones urbanísticas incluidas, en su caso, y el plazo para aprobar la 
ordenación detallada, salvo cuando la misma venga establecida directamente en el Plan 
General.

f) Delimitación de reservas para ampliar los patrimonios públicos de suelo.
g) En suelo rústico, las normas de protección que procedan en cada categoría para 

mantener la naturaleza rústica del suelo, proteger el medio natural y asegurar el carácter 
aislado de las construcciones.

Artículo 42.  Determinaciones de ordenación detallada.
1. El Plan General de Ordenación Urbana podrá establecer las siguientes 

determinaciones de ordenación detallada en todo el suelo urbano consolidado o sobre partes 
del mismo:
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a) Calificación, entendida como la asignación pormenorizada de uso, intensidad de uso y 
tipología edificatoria, para cada parcela, o bien por manzanas u otras áreas homogéneas.

b) Regulación detallada del uso, la intensidad de uso y la tipología edificatoria asignados, 
así como de las demás condiciones, características y parámetros de la urbanización y la 
edificación.

c) Previsión de los sistemas locales, o conjunto de dotaciones urbanísticas al servicio de 
los ámbitos objeto de ordenación detallada, indicando al menos para cada uno de sus 
elementos no existentes su carácter público o privado, sus criterios de diseño y ejecución y 
el sistema de obtención de los terrenos para los de carácter público.

d) Relación de los usos del suelo y en especial las construcciones e instalaciones que se 
declaren fuera de ordenación por su disconformidad con las determinaciones del Plan 
General.

e) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos.
f) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo y retracto.
g) Normas y medidas de protección para los elementos incluidos en el Catálogo.
2. Asimismo, el Plan General podrá también establecer las determinaciones de 

ordenación detallada citadas en el número anterior en los sectores de suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable, con las siguientes particularidades, que se desarrollarán 
reglamentariamente:

a) Para el conjunto de los sistemas locales de espacios libres públicos y equipamientos 
públicos se reservarán al menos 25 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados 
construibles en suelo urbano no consolidado, que podrán reducirse hasta en un 50 por ciento 
en actuaciones de regeneración o renovación urbana, y 35 metros cuadrados por cada 100 
metros cuadrados construibles en suelo urbanizable, todos ellos de titularidad y uso público.

b) Por cada 100 metros cuadrados construibles se preverá una plaza de aparcamiento 
en suelo urbano no consolidado y dos en suelo urbanizable; en ambos casos, al menos el 50 
por ciento serán de uso público. Reglamentariamente se determinarán los usos vinculados al 
transporte compatibles con esta reserva, y las reducciones admisibles de la misma en 
función de las características del sector; en particular, las actuaciones de regeneración y 
renovación urbana podrán quedar eximidas de esta reserva.

c) A efectos de la gestión urbanística, para cada sector se calculará el aprovechamiento 
medio, que podrá ser actualizado en el Proyecto de Actuación.

CAPÍTULO III
Normas urbanísticas

Artículo 43.  Objeto.
1. Las Normas Urbanísticas Municipales tienen por objeto establecer la ordenación 

general para todo el término municipal, y la ordenación detallada en todo el suelo urbano 
consolidado, así como en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable 
en los que se considere oportuno habilitar su ejecución directa sin necesidad de 
planeamiento de desarrollo.

2. Las Normas Urbanísticas de Coordinación tienen por objeto coordinar y armonizar 
todas o algunas de las determinaciones del planeamiento urbanístico de los municipios de su 
ámbito, entre sí y con la planificación sectorial y los instrumentos de ordenación del territorio.

3. Las Normas Urbanísticas Territoriales tienen por objeto establecer las determinaciones 
de planeamiento urbanístico que sean necesarias en los municipios sin planeamiento 
general propio.

Artículo 44.  Determinaciones.
1. Las Normas Urbanísticas Municipales establecerán las determinaciones de 

ordenación general y detallada citadas en los artículos 41 y 42, con las modulaciones que 
reglamentariamente se determinen para simplificar su redacción y reducir las reservas 
dotacionales según las características del municipio. En particular:
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a) No será obligatorio distinguir sistemas generales y locales, ni delimitar reservas para 
ampliar los patrimonios públicos de suelo.

b) La reserva para aparcamientos se limitará a una plaza de uso público por cada 100 
metros cuadrados construibles.

c) Para el conjunto de los sistemas locales de espacios libres públicos y equipamientos 
públicos se reservarán al menos 20 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados 
construibles en suelo urbano no consolidado, y 30 metros cuadrados por cada 100 metros 
cuadrados construibles en suelo urbanizable, todos ellos de titularidad y uso público.

2. Las Normas Urbanísticas de Coordinación establecerán las determinaciones de 
ordenación general y detallada precisas para cumplir su función coordinadora y 
armonizadora, que puede ser de alcance total o parcial respecto de las previsiones del 
planeamiento municipal, en función de las necesidades del ámbito. En caso necesario 
podrán modificar las determinaciones del planeamiento municipal que estuvieran vigentes, 
en función de intereses y competencias de ámbito supralocal.

3. Las Normas Urbanísticas Territoriales establecerán las determinaciones de ordenación 
general y detallada precisas para conseguir una ordenación urbanística básica en los 
municipios sin planeamiento general propio.

CAPÍTULO IV
Planeamiento de desarrollo

Artículo 45.  Estudios de detalle.
1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:
a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordenación detallada ya establecida por el 

planeamiento general, o bien simplemente completarla ordenando los volúmenes edificables.
b) En los sectores de suelo urbano no consolidado, establecer la ordenación detallada, o 

bien modificar o completar la que hubiera ya establecido el planeamiento general, en su 
caso.

2. Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en ausencia de planeamiento general, 
ni modificar la ordenación general establecida por éste. Las modificaciones que introduzcan 
respecto de la ordenación detallada ya establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Estudios de Detalle establecerán las determinaciones de ordenación detallada 
conforme a lo dispuesto en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planeamiento 
general del Municipio. Sin embargo, cuando ya estuviera establecida la ordenación 
detallada, podrán limitar su contenido a las determinaciones estrictamente necesarias para 
modificarla o completarla.

Artículo 46.  Planes parciales.
1. Los Planes Parciales tienen por objeto establecer la ordenación detallada de los 

sectores de suelo urbanizable o bien modificar o completar, en su caso, la ordenación 
detallada ya establecida por el planeamiento general.

2. Los Planes Parciales no pueden aprobarse en ausencia de planeamiento general, ni 
modificar la ordenación general establecida por éste. Las modificaciones que introduzcan 
respecto de la ordenación detallada ya establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Parciales establecerán las determinaciones de ordenación detallada 
conforme a lo dispuesto en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planeamiento 
general del Municipio.

4. Los Planes Parciales deberán definir con precisión los sistemas generales y demás 
dotaciones urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluidas las obras de conexión con 
las dotaciones ya existentes, y las de ampliación o refuerzo de éstas que sean precisas para 
asegurar su correcto funcionamiento. Asimismo incluirán las medidas necesarias para la 
integración del sector en su entorno y para la protección del medio ambiente.
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Artículo 47.  Planes especiales.
1. Los Planes Especiales pueden tener por objeto desarrollar, completar e incluso de 

forma excepcional sustituir las determinaciones del planeamiento general, a fin de proteger 
ámbitos singulares, llevar a cabo operaciones de reforma interior, coordinar la ejecución de 
dotaciones urbanísticas, u otras finalidades que se determinen reglamentariamente.

2. Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en ausencia de planeamiento 
general, pero no pueden sustituirlo en su función de establecer la ordenación general; 
tampoco pueden modificar la ordenación general que estuviera vigente. Las modificaciones 
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya establecida por el planeamiento 
general o por otros instrumentos de planeamiento de desarrollo se justificarán 
adecuadamente.

3. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a su finalidad 
específica, incluyendo al menos la justificación de su propia conveniencia y de su 
conformidad con los instrumentos de ordenación del territorio y con la ordenación general del 
Municipio.

Artículo 48.  Planes especiales de protección.
1. Los Planes Especiales de Protección tienen por objeto preservar el medio ambiente, el 

patrimonio cultural, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos. Con tal fin pueden 
aplicarse sobre cualquier clase de suelo, e incluso extenderse sobre varios términos 
municipales, a fin de abarcar ámbitos de protección completos.

2. Los Planes Especiales de Protección contendrán las determinaciones adecuadas a su 
finalidad protectora y además, cuando no estuviera establecida la ordenación detallada o 
fuera necesario modificar la ya establecida, las determinaciones señaladas para los Estudios 
de Detalle.

3. En particular, los Planes Especiales de Conjuntos Históricos, Sitios Históricos o Zonas 
Arqueológicas tienen por objeto preservar los ámbitos del territorio declarados como Bien de 
Interés Cultural, y contendrán las determinaciones exigidas por la legislación sobre 
patrimonio histórico, y entre ellas un catálogo de los elementos que deban ser conservados, 
mejorados o recuperados, así como las medidas de protección de los mismos.

Artículo 49.  Planes especiales de reforma interior.
1. Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen por objeto la ejecución de 

operaciones de reforma interior para la regeneración o renovación urbana, la mejora de las 
condiciones ambientales o de habitabilidad, la rehabilitación, la obtención de dotaciones 
urbanísticas u otros fines análogos. Con tal fin pueden aplicarse en cualquier clase de suelo.

2. Los Planes Especiales de Reforma Interior contendrán las determinaciones 
adecuadas a su finalidad y además, cuando no estuviera establecida la ordenación detallada 
o fuera necesario modificar la ya establecida, las determinaciones señaladas para los 
Estudios de Detalle.

3. Los Planes Especiales de Reforma Interior que tengan por objeto planificar 
actuaciones de regeneración o renovación urbana pueden, justificadamente:

a) Efectuar los cambios de clasificación y calificación de suelo que sean necesarios para 
la ejecución de sus fines; no obstante, sólo podrán afectar a terrenos clasificados como 
suelo rústico cuando resulten necesarios para ubicar dotaciones urbanísticas públicas, con 
un máximo del 10 por ciento de la superficie total del ámbito, y en ningún caso cuando gocen 
de algún tipo de protección conforme a la legislación sectorial.

b) Excluir el criterio de mantenimiento de la trama urbana, las alineaciones y las rasantes 
existentes, salvo en los bienes de interés cultural y sus entornos de protección.
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CAPÍTULO V
Elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico

Artículo 50.  Elaboración y avances.
1. El planeamiento urbanístico podrá ser elaborado por las Administraciones públicas y 

por los particulares, pero la competencia para su aprobación corresponderá exclusivamente 
a las primeras.

2. Las entidades de Derecho público y los concesionarios de servicios públicos 
colaborarán en la elaboración del planeamiento facilitando la información necesaria.

3. Para la elaboración del planeamiento podrán efectuarse ocupaciones temporales de 
fincas conforme a la legislación sobre expropiación forzosa.

4. Durante la elaboración del planeamiento el Ayuntamiento podrá elaborar y exponer al 
público Avances expresivos de sus objetivos y propuestas generales. El Avance será 
obligatorio para los instrumentos sometidos a evaluación ambiental, y tendrá la 
consideración de documento inicial a efectos de las fases de consulta previa y elaboración 
del documento de referencia.

Artículo 51.  Documentación.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico contendrán los documentos necesarios 

para reflejar adecuadamente sus determinaciones, que se especificarán 
reglamentariamente. En todo caso, la documentación incluirá una Memoria de carácter 
vinculante, comprensiva de los objetivos y propuestas generales del instrumento.

Artículo 52.  Aprobación inicial e información pública.
1. Corresponde al Ayuntamiento acordar la aprobación inicial de los instrumentos de 

planeamiento urbanístico, debiendo abrir inmediatamente un periodo de información pública, 
que se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 142. Este periodo podrá usarse 
para satisfacer las exigencias de publicidad de la legislación sectorial, siempre que cumpla 
los requisitos establecidos en cada caso.

2. A tal efecto, el Ayuntamiento publicará anuncios al menos en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia y en su página Web, 
o en su defecto en la página Web de la Diputación Provincial. La duración del periodo de 
información pública será:

a) De dos a tres meses para el planeamiento general y sus revisiones, así como para los 
demás instrumentos de planeamiento urbanístico sometidos a evaluación ambiental.

b) De uno a tres meses para los demás instrumentos de planeamiento urbanístico.
3. Cuando se trate de instrumentos elaborados por particulares o por otras 

Administraciones públicas, el Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación inicial antes 
de tres meses desde la presentación del instrumento con su documentación completa, 
transcurridos los cuales podrá promoverse la información pública por iniciativa privada.

4. Respecto del documento dispuesto para su aprobación inicial, previamente al acuerdo, 
el Ayuntamiento deberá recabar los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y 
de la Comunidad Autónoma, así como los informes de la Diputación Provincial y del órgano 
urbanístico de la Comunidad Autónoma que reglamentariamente se determine. Este último 
será vinculante dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio. Respecto de los informes citados se aplicarán las 
siguientes reglas, salvo cuando la legislación del Estado señale otras diferentes:

a) Con la solicitud de informe se adjuntará un ejemplar completo del instrumento en 
formato digital.

b) Los informes serán vinculantes cuando así lo determine la legislación sectorial, pero 
sólo dentro del ámbito competencial que justifique su emisión. Su carácter desfavorable, en 
su caso, se hará constar expresa y motivadamente.
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c) No serán exigibles al Ayuntamiento documentos cuya elaboración corresponda al 
órgano informante, ni su ausencia será causa de interrupción del plazo para la emisión de 
informes.

d) El plazo para la emisión de los informes será de tres meses desde la recepción de la 
solicitud, salvo cuando la normativa sectorial señale otro diferente. Transcurrido el plazo sin 
que el informe haya sido notificado al Ayuntamiento, se podrá continuar el procedimiento. 
Los informes notificados después de dicho plazo podrán no ser tenidos en cuenta.

e) No será exigible un segundo informe cuando el Ayuntamiento se limite a cumplir lo 
prescrito en el primero. En otro caso, el segundo y ulteriores informes no podrán disentir del 
primero respecto de lo que no haya sido modificado, ni podrán exigir documentación u otras 
condiciones que no se hayan requerido en el primero.

5. A la vista del resultado de la información pública y de los informes citados en el 
apartado anterior, cuando los cambios que procedan impliquen una alteración sustancial de 
la ordenación general, sin que pueda entenderse como tal la simple alteración de una o 
varias de sus determinaciones o de la ordenación detallada, el Ayuntamiento abrirá un nuevo 
período de información pública de un mes de duración, en el que no será necesario solicitar 
los informes citados en el número anterior.

Artículo 52 bis.  Trámite ambiental.
1. Conforme a la legislación básica del estado en la materia, serán objeto de evaluación 

ambiental los instrumentos de planeamiento general que puedan tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente, entendiendo como tales:

a) Los instrumentos de planeamiento general y sus revisiones, en todo caso.
b) Las modificaciones de instrumentos de planeamiento general en las que concurran 

alguna de las siguientes circunstancias:
1.º Que clasifiquen suelo urbano o urbanizable no colindante con el suelo urbano de un 

núcleo de población existente, salvo que el uso predominante sea industrial.
2.º Que modifiquen la clasificación de vías pecuarias, montes de utilidad pública, zonas 

húmedas catalogadas o terrenos clasificados como suelo rústico con protección natural.
3.º Que modifiquen la clasificación de suelo en Espacios Naturales Protegidos o en 

espacios de la Red Natura 2000, salvo si la Consejería de Medio Ambiente considera que no 
existe una afección significativa sobre los mismos.

4.º Que se incremente más de un 20 % la superficie conjunta de suelo urbano y 
urbanizable respecto de la ordenación anterior. Si el uso predominante es industrial, sólo se 
requerirá evaluación ambiental si además el ámbito es mayor de 50 hectáreas.

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental los instrumentos de planeamiento 
con ordenación detallada, incluidas sus revisiones y modificaciones, cuando así lo dispongan 
la legislación ambiental o los instrumentos de ordenación del territorio, así como los que 
ordenen terrenos incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000 o en suelo rústico con 
protección natural, salvo si afectan exclusivamente al suelo urbano.

3. Reglamentariamente se adaptarán al planeamiento urbanístico los procedimientos de 
evaluación ambiental y evaluación de impacto ambiental previstos en la legislación sectorial.

Artículo 53.  Suspensión de licencias y otros procedimientos.
1. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento determinará la 

suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas que se señalen 
reglamentariamente según el tipo de instrumento, y de las demás que el Ayuntamiento 
estime procedente, en las áreas donde se prevea alterar el régimen urbanístico vigente. El 
acuerdo se notificará a los solicitantes de licencias pendientes de resolución, indicando su 
derecho a indemnización por los gastos realizados en concepto de proyectos y tasas. En los 
mismos términos se suspenderá la tramitación de otros instrumentos de planeamiento y 
gestión urbanística.

2. La suspensión de licencias se mantendrá hasta la aprobación definitiva del 
instrumento, o como máximo durante uno o dos años, según se trate de planeamiento de 
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desarrollo o general, y una vez finalizada no se repetirá por el mismo motivo hasta pasados 
cuatro años.

Artículo 54.  Aprobación del planeamiento general.
1. A la vista del resultado de los trámites anteriores, y antes de doce meses desde la 

publicación del acuerdo de aprobación inicial, el Ayuntamiento resolverá motivadamente 
sobre las alegaciones presentadas y acordará la aprobación provisional, señalando los 
cambios que procedan respecto de lo aprobado inicialmente. El acuerdo se notificará a los 
organismos que hayan emitido informes y a quienes hayan presentado alegaciones durante 
el período de información pública.

2. El Ayuntamiento elevará el Plan General o las Normas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, la cual examinará tanto su legalidad como los aspectos relacionados 
con su ámbito competencial, y resolverá sobre su aprobación definitiva antes de tres meses 
desde la recepción del instrumento, transcurridos los cuales podrá entenderse aprobado 
conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo. Cuando se observen 
deficiencias, según su naturaleza y gravedad, se optará entre:

a) Su directa subsanación, mediante la introducción de las correcciones, modificaciones 
o innovaciones necesarias, que se señalarán en el acuerdo de aprobación.

b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayuntamiento subsane las deficiencias y 
eleve de nuevo el expediente, antes de tres meses desde la recepción del acuerdo.

c) La suspensión parcial de la aprobación, cuando las deficiencias sólo afecten a una 
parte del Plan General o de las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el resto; en tal 
caso se fijará un plazo para la nueva presentación de la parte no aprobada.

d) La denegación de la aprobación cuando las deficiencias no sean subsanables o 
requieran la tramitación de un nuevo procedimiento.

Artículo 55.  Aprobación del planeamiento de desarrollo.
1. La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle corresponde al Ayuntamiento, que 

deberá resolver sobre la misma antes de doce meses desde la publicación del acuerdo de 
aprobación inicial, señalando los cambios que procedan respecto de lo aprobado 
inicialmente.

2. La aprobación definitiva de los Planes Parciales y de los Planes Especiales que se 
ajusten a las previsiones del planeamiento general corresponde:

a) En los Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten 
con Plan General de Ordenación Urbana, al Ayuntamiento, que deberá resolver sobre la 
misma antes de doce meses desde la publicación del acuerdo de aprobación inicial, 
señalando los cambios que procedan respecto de lo aprobado inicialmente.

b) En los demás Municipios, a la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme 
al procedimiento regulado en el artículo anterior.

3. (Derogado)
4. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo elaborados por particulares o por 

otras Administraciones públicas podrán entenderse aprobados definitivamente conforme a la 
legislación sobre procedimiento administrativo, una vez transcurridos doce meses desde la 
publicación del acuerdo de aprobación inicial, siempre que se haya realizado la información 
pública.

Artículo 55 bis.  Aprobación de planeamiento supramunicipal.
Para las Normas Urbanísticas de Coordinación y las Normas Urbanísticas Territoriales, 

así como para los Planes Especiales que afecten a varios términos municipales o que no se 
ajusten a las previsiones del planeamiento general, se aplicará lo previsto en los artículos 50 
a 54, sustituyendo las referencias al Ayuntamiento por la Consejería competente en materia 
de urbanismo, que podrá actuar de oficio o a propuesta de la Diputación Provincial o de los 
municipios interesados.
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Artículo 56.  Vigencia.
1. El planeamiento urbanístico tendrá vigencia indefinida. No obstante, la Administración 

pública competente podrá proceder en cualquier momento a alterar sus determinaciones 
mediante los procedimientos de revisión o modificación regulados en los artículos siguientes.

2. En casos excepcionales, la Consejería competente en materia de urbanismo, previo 
informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, podrá 
suspender total o parcialmente la vigencia de los instrumentos de planeamiento, previa 
audiencia a los municipios afectados, para su revisión o modificación en los plazos que se 
señalen al efecto, indicando la normativa que haya de aplicarse transitoriamente.

Asimismo, en caso de anulación de los instrumentos que establezcan la ordenación 
urbanística, la consejería podrá señalar los plazos y el procedimiento para la tramitación de 
la nueva ordenación, indicando la normativa que haya de aplicarse transitoriamente.

Artículo 57.  Revisión.
1. Se entiende por Revisión del planeamiento general la total reconsideración de la 

ordenación general vigente. En particular, debe seguirse este procedimiento cuando se 
pretenda aumentar la superficie de suelo urbano y urbanizable o la previsión del número de 
viviendas de un término municipal en más de un 50 por ciento respecto de la ordenación 
anterior, bien aisladamente o en unión de las modificaciones aprobadas en los últimos cuatro 
años.

2. La aprobación definitiva de la Revisión producirá la sustitución del instrumento 
revisado. En cuanto a determinaciones y procedimiento, se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos anteriores para el propio planeamiento general.

Artículo 58.  Modificaciones.
1. Los cambios en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión, 

se considerarán como modificación de los mismos. Los cambios en los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo se considerarán siempre como modificación de los mismos.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán las determinaciones y 
documentación necesarias para su finalidad específica, que se especificarán 
reglamentariamente, incluyendo al menos su propia justificación y el análisis de su influencia 
sobre la ordenación general del Municipio.

3. Las modificaciones del planeamiento se ajustarán al procedimiento establecido para 
su primera aprobación, con las siguientes excepciones:

a) En los municipios con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a esta Ley, 
corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva de las modificaciones de planeamiento 
que no afecten a la ordenación general vigente, conforme a lo previsto en el artículo 55.2.a).

b) En todos los municipios, corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva de las 
modificaciones de planeamiento de cualquier tipo cuyo único objeto sea alterar la 
delimitación de las unidades de actuación o los plazos para cumplir deberes urbanísticos, 
conforme a lo previsto en el artículo 55.2.a), no siendo preceptivo lo dispuesto en los 
artículos 52 (apartados 4 y 5), 52 bis y 53.

c) La aprobación de las modificaciones que afecten a espacios libres públicos o 
equipamientos públicos, existentes o previstos en el planeamiento, requerirá la sustitución de 
los que se eliminen por otros de superficie y funcionalidad similar, salvo cuando, en el caso 
de actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, se acredite el mayor 
interés público de otra solución.

d) La aprobación de las modificaciones que aumenten el volumen edificable o la 
densidad de población, o que cambien el uso del suelo, requerirá un incremento proporcional 
de las dotaciones urbanísticas públicas en el entorno próximo, salvo cuando, en actuaciones 
de regeneración y renovación urbana, se acredite el mayor interés público de otra solución. 
Asimismo deberá constar la identidad de los propietarios o titulares de otros derechos reales 
sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la 
modificación.

e) En las áreas con uso predominante industrial, logístico o vinculado a otras actividades 
productivas, los trazados viarios y terrenos dotacionales que no tengan consideración de 
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sistema general, así como las estructuras parcelarias, podrán ser modificados mediante un 
Estudio de Detalle, siempre que se respeten los estándares urbanísticos con los que fue 
aprobado el sector.

4. Siempre que el instrumento de planeamiento general lo contemple, y en los términos, 
condiciones y requisitos que establezca, se permitirá que, transcurridos cuatro años desde la 
recepción de la urbanización, los locales comerciales que permanezcan sin uso en un 
determinado ámbito puedan destinarse al uso de vivienda, sin que dicho cambio sea 
considerado como una modificación de aquél y sin que el porcentaje de edificabilidad 
reasignado supere el 50 por ciento del fijado originariamente en el sector como índice de 
variedad de uso.

Artículo 59.  Subrogación.
Procederá la subrogación de la Comunidad Autónoma en las competencias municipales 

de elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico, de oficio o a instancia de quienes 
se sientan afectados por la inactividad administrativa:

a) Si una vez transcurridos los plazos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
33.2 y en las disposiciones transitorias, el Ayuntamiento no lo hubiera llevado a efecto.

b) En los supuestos previstos en el artículo 33.4.
c) Si una vez transcurridos los plazos previstos en los artículos 52, 54, 55 y 56, no se 

hubieran cumplimentado los trámites establecidos en éstos.

CAPÍTULO VI
Efectos del planeamiento urbanístico

Artículo 60.  Ejecutividad.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán ejecutivos y entrarán en vigor al día 

siguiente de la publicación de su acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, con los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 61.  Publicación.
1. El acuerdo de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

se notificará a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al Registro de la 
Propiedad y a quienes se personaran durante el período de información pública. Cuando la 
aprobación definitiva corresponda al Ayuntamiento, éste notificará el acuerdo a la 
Administración de la Comunidad Autónoma, adjuntando un ejemplar del instrumento 
aprobado.

2. La Administración competente para la aprobación definitiva deberá publicar el acuerdo 
en el Boletín Oficial de Castilla y León y en su página Web, o en su defecto en la página Web 
de la Diputación Provincial. A efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, como anexo al acuerdo se publicarán en el 
Boletín Oficial de Castilla y León la memoria vinculante y las normas urbanísticas del 
instrumento aprobado, entendiendo como tales exclusivamente los documentos escritos de 
carácter normativo; asimismo se publicará una relación de los demás documentos que 
integren el instrumento aprobado y la documentación exigida en la legislación ambiental.

3. Transcurrido un mes desde el acuerdo de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, o en su caso desde que puedan considerarse aprobados por 
silencio, sin que la Administración competente haya procedido a su publicación oficial, 
quienes hayan promovido los citados instrumentos podrán instar de la consejería 
competente en materia de urbanismo que promueva su publicación oficial.

Artículo 62.  Vinculación.
1. El planeamiento urbanístico será vinculante para las Administraciones públicas y para 

los particulares, todos los cuales estarán obligados a su cumplimiento, sin perjuicio de la 
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prevalencia, en su caso, de los instrumentos de ordenación del territorio y de la planificación 
sectorial.

2. Las determinaciones del planeamiento urbanístico servirán de base para los trabajos 
catastrales, para la planificación sectorial y, en general, para la programación de los recursos 
económicos de las Administraciones públicas.

3. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieran en el 
planeamiento urbanístico, así como las que se concedieran con independencia del mismo, 
en lo relativo a las materias reguladas en esta Ley.

Artículo 63.  Declaración de utilidad pública.
La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico implicará la 

declaración de utilidad pública e interés social de las obras previstas en ellos y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos necesarios para su ejecución, a efectos de su 
expropiación forzosa, ocupación temporal o imposición de servidumbres. Entre dichos bienes 
se entenderán incluidos tanto los que deban ser materialmente ocupados por las obras, 
como los necesarios para asegurar su pleno valor y rendimiento y la protección del medio 
ambiente, y en concreto las zonas laterales de influencia y los enlaces y conexiones con las 
infraestructuras previstas en el planeamiento sectorial.

Artículo 64.  Declaración de fuera de ordenación.
1. Los usos del suelo, incluidas las construcciones e instalaciones, que siendo anteriores 

a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico, resultaran disconformes con las 
determinaciones del mismo, podrán ser expresamente declarados fuera de ordenación. En 
particular, se declararán siempre fuera de ordenación aquellos usos emplazados en terrenos 
que en virtud del nuevo planeamiento urbanístico deban ser objeto de cesión o expropiación, 
o en construcciones o instalaciones para las que se haya dispuesto expresamente su 
demolición.

2. En los terrenos que sustenten usos declarados fuera de ordenación, no podrá 
autorizarse ninguna obra, salvo las necesarias para la ejecución del planeamiento 
urbanístico, y en tanto éstas no se acometan, las reparaciones estrictamente exigibles para 
la seguridad y la salubridad de los inmuebles. No obstante, podrán autorizarse 
excepcionalmente obras parciales de consolidación, cuando falten más de ocho años para 
que expire el plazo fijado para la expropiación o demolición del inmueble, o cuando no se 
hubiera fijado dicho plazo. Cualesquiera otras obras serán ilegales, y ni ellas ni las 
autorizables podrán producir incremento del valor de la expropiación.

3. Los usos del suelo citados en el número uno y que no se declaren expresamente fuera 
de ordenación, se considerarán usos disconformes con el planeamiento urbanístico. En los 
terrenos que sustenten estos usos, podrán autorizarse obras de consolidación, así como los 
aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las determinaciones del nuevo 
planeamiento.

4. A efectos de la aplicación de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, se entiende que 
la situación de «fuera de ordenación» regulada en dicha Ley se corresponde con la situación 
homónima y con la situación de disconformidad con el planeamiento reguladas en esta Ley.

TÍTULO III
Gestión urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Concepto y modalidades de gestión urbanística.
1. La gestión urbanística es el conjunto de procedimientos establecidos en esta Ley para 

la transformación del uso del suelo, y en especial para su urbanización y edificación, en 
ejecución del planeamiento urbanístico.
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2. En suelo urbano consolidado, la gestión urbanística se efectuará mediante 
actuaciones aisladas, que se desarrollarán sobre las parcelas existentes o sobre 
agrupaciones de parcelas denominadas unidades de normalización, conforme al artículo 71.

3. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable la gestión urbanística se 
efectuará mediante actuaciones integradas, sobre ámbitos denominados unidades de 
actuación, a desarrollar mediante alguno de los sistemas regulados en esta Ley.

4. No obstante, lo dispuesto en los números anteriores, la iniciativa pública podrá 
efectuar actuaciones aisladas en cualquier clase de suelo, para la ejecución de los sistemas 
generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, así como para ampliar los patrimonios 
públicos de suelo.

5. A efectos de la aplicación de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, se entiende 
que:

a) Las "actuaciones de nueva urbanización'' se corresponden con las actuaciones 
integradas en suelo urbanizable.

b) Las "actuaciones de reforma o renovación de la urbanización'' se corresponden con 
las actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado.

c) Las "actuaciones de dotación'' se corresponden con las actuaciones aisladas y las 
modificaciones de planeamiento que aumenten la edificabilidad o la densidad en suelo 
urbano consolidado.

d) Los "instrumentos de distribución de beneficios y cargas'' se corresponden con los 
instrumentos de gestión urbanística; en particular, el "proyecto de expropiación'' se 
corresponde también con el Proyecto de Actuación cuando se aplique el sistema de 
expropiación.

Artículo 66.  Obtención de dotaciones urbanísticas.
Los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás 

dotaciones urbanísticas públicas, podrán ser obtenidos:
a) Por cesión gratuita mediante alguno de los sistemas de actuación previstos en este 

Título.
b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación del Estado.
c) Mediante ocupación directa, conforme a lo previsto en el artículo 93.

Artículo 67.  Entidades para la gestión urbanística.
1. Las Administraciones públicas y las entidades de Derecho público dependientes de 

ellas podrán constituir mancomunidades, gerencias, consorcios y sociedades mercantiles 
para la gestión urbanística, conforme a lo dispuesto en su legislación reguladora. A los 
consorcios y sociedades mercantiles podrán incorporarse los particulares y las entidades de 
Derecho privado.

2. Los propietarios afectados por actuaciones urbanísticas podrán participar en su 
gestión mediante entidades urbanísticas colaboradoras, como las juntas de compensación, 
las asociaciones de propietarios en los sistemas de cooperación, concurrencia y 
expropiación y las destinadas a la conservación y mantenimiento de la urbanización, las 
cuales:

a) Tendrán carácter administrativo y dependerán en este orden del Ayuntamiento; 
asimismo, se regirán por el Derecho público en lo relativo a organización, formación de 
voluntad de sus órganos y relaciones con el Ayuntamiento.

b) Su constitución y estatutos serán aprobados por el Ayuntamiento con el procedimiento 
que se señale reglamentariamente, que incluirá audiencia a los propietarios. Adquirirán 
personalidad jurídica con la publicación de los estatutos en el Boletín Oficial de Castilla y 
León y su inscripción en el Registro de Urbanismo de Castilla y León. La Consejería 
competente en materia de urbanismo podrá aprobar modelos generales de estatutos, 
aplicables sin necesidad de nueva tramitación y publicación si lo admite una mayoría 
cualificada de los asociados.
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c) Deberán reconocer el derecho de los propietarios afectados por la actuación 
urbanística a la que estén vinculadas, a incorporarse en las mismas condiciones y con 
análogos derechos que los miembros fundadores.

d) La afección de una finca a los fines y obligaciones de una entidad urbanística 
colaboradora tendrá carácter real, y, a tal efecto, su constitución y estatutos se harán constar 
en el Registro de la Propiedad.

e) No podrá acordarse la disolución de una entidad urbanística colaboradora hasta que 
haya cumplido todos sus compromisos de gestión urbanística.

3. Asimismo podrán participar en la gestión de las actuaciones urbanísticas mediante 
entidades urbanísticas colaboradoras los demás afectados por dichas actuaciones, y en 
particular los sujetos citados en el artículo 155.

Artículo 68.  Ejecución de la urbanización.
1. La ejecución de la urbanización corresponde al urbanizador, que es la persona física o 

jurídica, pública o privada, que, sea o no propietaria de los terrenos afectados por una 
actuación urbanística, contrae la responsabilidad de su ejecución, asume las obligaciones 
establecidas en los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística y financia los gastos 
de urbanización, sin perjuicio de la obligación de los propietarios de costearlos, en su caso. 
La habilitación a particulares no propietarios para el desarrollo de esta actividad deberá 
atribuirse mediante los sistemas previstos en esta Ley.

2. Son gastos de urbanización todos aquellos que precise la gestión urbanística, que se 
detallarán reglamentariamente.

3. Los gastos de urbanización y, en su caso, el canon de urbanización, podrán 
satisfacerse de forma total o parcial mediante entrega de suelo edificable o de 
aprovechamiento de valor equivalente.

Artículo 68 bis.  Recepción y conservación de la urbanización.
1. Terminada la ejecución de la urbanización el Ayuntamiento procederá a su recepción, 

conforme al procedimiento que se señale reglamentariamente. El Reglamento fijará un plazo 
previo de entre 1 y 6 meses, según las características de la actuación para que el 
Ayuntamiento compruebe las obras y, en su caso, requiera al urbanizador para que subsane 
las deficiencias observadas. Transcurrido dicho plazo sin que el urbanizador reciba el 
requerimiento, la urbanización se entenderá recibida por silencio.

2. La urbanización tendrá un plazo de garantía de un año a contar desde el día siguiente 
a la recepción, durante el cual el urbanizador deberá subsanar las deficiencias derivadas de 
una incorrecta ejecución, previo requerimiento municipal.

3. Una vez recibida la urbanización, los terrenos destinados en el planeamiento a vías 
públicas y espacios libres públicos deben integrarse en el dominio público, salvo las 
instalaciones y demás elementos necesarios para la prestación de servicios que conforme a 
la legislación sectorial deban ser cedidos a sus entidades prestadoras. Los servicios urbanos 
de trazado aéreo o subterráneo pueden discurrir sobre o bajo terrenos de titularidad privada, 
si se constituye una servidumbre que asegure su conservación, mantenimiento y ampliación.

4. Una vez recibida la urbanización, su conservación y mantenimiento corresponden al 
Ayuntamiento, sin perjuicio de las obligaciones derivadas del plazo de garantía, con las 
siguientes excepciones:

a) La conservación y mantenimiento de los servicios urbanos corresponde a sus 
entidades prestadoras, salvo si la legislación sectorial prevé otro régimen.

b) El Ayuntamiento puede suscribir un convenio urbanístico con los propietarios de 
bienes inmuebles incluidos en un ámbito determinado, con objeto de que colaboren en la 
conservación y mantenimiento de la urbanización de dicho ámbito.
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CAPÍTULO II
Gestión de actuaciones aisladas

Artículo 69.  Actuaciones aisladas.
1. Las actuaciones aisladas pueden tener por objeto:
a) Completar o rehabilitar la urbanización de las parcelas de suelo urbano consolidado, a 

fin de que alcancen o recuperen la condición de solar, o bien edificar los solares o rehabilitar 
las construcciones existentes en los mismos. A tal efecto, pueden desarrollarse, mediante 
gestión pública o privada:

1.º Actuaciones de urbanización.
2.º Actuaciones de normalización.
3.º Actuaciones de urbanización y normalización.
b) Ejecutar los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, así como 

ampliar los patrimonios públicos de suelo, en toda clase de suelo. A tal efecto pueden 
desarrollarse, mediante gestión pública:

1.º Actuaciones de expropiación.
2.º Actuaciones de ocupación directa.
3.º Actuaciones mediante obras públicas ordinarias, conforme a la legislación de régimen 

local.
2. La gestión de las actuaciones aisladas puede ser:
a) Pública, asumiendo la condición de urbanizador el Ayuntamiento u otra de las 

entidades citadas en el primer apartado del artículo 67.
b) Privada, asumiendo la condición de urbanizador los propietarios u otras personas que 

adquieran dicha condición conforme a lo previsto en esta Ley.

Artículo 70.  Actuaciones de urbanización.
1. Las actuaciones aisladas de urbanización de gestión privada pueden ser ejecutadas 

por los propietarios de suelo urbano consolidado sobre el ámbito necesario para que sus 
parcelas adquieran la condición de solar, sin más requisito que la obtención de la licencia 
urbanística correspondiente, en la que se impondrán las condiciones necesarias de entre las 
siguientes:

a) Costear los gastos de urbanización y, en su caso, ejecutar las obras necesarias para 
completar los servicios urbanos y para regularizar las vías públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a las alineaciones 
señaladas en el planeamiento.

c) Asumir el compromiso de no utilizar las construcciones o instalaciones hasta la 
conclusión de las obras de urbanización.

2. En las actuaciones aisladas de urbanización de gestión pública, la entidad que asuma 
la condición de urbanizador promueve y ejecuta la actuación como obra pública ordinaria, y 
la financia, según el caso, con sus propios medios o imponiendo un canon de urbanización o 
contribuciones especiales a los propietarios beneficiados por la actuación.

Artículo 71.  Actuaciones de normalización.
1. Las actuaciones de normalización tendrán por objeto adaptar las parcelas de suelo 

urbano consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanístico.
2. La gestión de las actuaciones de normalización se desarrollará sobre agrupaciones de 

parcelas denominadas unidades de normalización, utilizándose como instrumento el 
Proyecto de Normalización. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para 
delimitar dichas unidades así como el contenido del Proyecto y su procedimiento de 
aprobación, la cual producirá los efectos citados en el artículo 77.

3. Las actuaciones de normalización podrán gestionarse mediante cualquiera de los 
sistemas de actuación previstos en el artículo 74.
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CAPÍTULO III
Gestión de actuaciones integradas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Actuaciones integradas.
1. Las actuaciones integradas tienen por objeto la urbanización de los terrenos 

clasificados como suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, a fin de que alcancen la 
condición de solar, cumpliendo los deberes urbanísticos establecidos en el Título Primero.

2. La gestión de las actuaciones integradas podrá ser pública o privada. La aprobación 
del instrumento de planeamiento que establezca la ordenación detallada del sector habilita la 
presentación de iniciativas para desarrollar la actuación mediante alguno de los sistemas 
regulados en este capítulo, sin perjuicio de la posibilidad de presentación y tramitación 
simultánea de dichas iniciativas junto con el planeamiento urbanístico.

3. La gestión de las actuaciones integradas se desarrollará sobre áreas interiores al 
sector o coincidentes con el mismo, denominadas unidades de actuación, utilizándose como 
instrumento el Proyecto de Actuación.

Artículo 73.  Unidades de actuación.
1. Las unidades de actuación son superficies acotadas de terrenos, interiores a los 

sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, o coincidentes con ellos, que 
delimitan el ámbito completo de una actuación integrada.

2. La delimitación de las unidades se realizará, si procede, en el instrumento de 
planeamiento que establezca la ordenación detallada del sector, y podrá modificarse 
justificadamente en el Proyecto de Actuación, o mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 58.3.b). En defecto de delimitación se entenderá que la unidad de actuación coincide 
con el sector. En su caso, las unidades se delimitarán de forma que permitan la correcta 
ejecución de las determinaciones del planeamiento urbanístico y el cumplimiento conjunto de 
los deberes de urbanización, cesión y equidistribución, respetando además las siguientes 
reglas:

a) Se incluirán en la unidad todos los terrenos reservados en el planeamiento urbanístico 
para dotaciones urbanísticas públicas que resulten necesarios para desarrollar la actuación, 
así como las parcelas edificables que como consecuencia de ella se transformen en solares.

b) En suelo urbano no consolidado, las unidades podrán ser discontinuas. En suelo 
urbanizable, también; si bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a sistemas 
generales.

c) El aprovechamiento lucrativo total de una unidad no podrá ser superior ni inferior en 
más de un 25 por ciento, al que resulte de aplicar a su superficie el aprovechamiento medio 
del sector.

3. Cuando en la unidad existan bienes de uso y dominio público, el aprovechamiento 
urbanístico correspondiente a su superficie pertenecerá a su Administración titular.

4. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento en una 
unidad exceda del aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, los excesos 
corresponderán al Ayuntamiento y se incorporarán al Patrimonio Municipal de Suelo.

5. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento en una 
unidad sea inferior al aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, el Ayuntamiento 
compensará la diferencia en metálico, o bien en unidades de actuación que se encuentren 
en situación inversa, conforme al artículo 127, o bien asumiendo gastos de urbanización por 
valor equivalente, o mediante cualquier combinación de dichas posibilidades.

Artículo 74.  Sistemas de actuación.
1. Las actuaciones integradas se desarrollarán mediante alguno de los siguientes 

sistemas:
a) Sistema de concierto.
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b) Sistema de compensación.
c) Sistema de cooperación.
d) Sistema de concurrencia.
e) Sistema de expropiación.
2. Para desarrollar las actuaciones integradas de iniciativa privada, podrán ser 

presentados Proyectos de Actuación en el Ayuntamiento, conforme al artículo 75 y 
siguientes, por quienes estén habilitados para optar a la condición de urbanizador según el 
sistema de actuación que se proponga, simultáneamente con el planeamiento urbanístico 
que establezca la ordenación detallada o previa aprobación del mismo. Una vez presentado 
en el Ayuntamiento un Proyecto de Actuación, no podrá aprobarse definitivamente ningún 
otro que afecte a la misma unidad, hasta que el Ayuntamiento no resuelva, en su caso, 
denegar la aprobación del primero.

2 bis. Las actuaciones integradas de iniciativa pública se inician con la aprobación inicial 
del Proyecto de Actuación elaborado por el Ayuntamiento, conforme al artículo 76.

3. Aprobado un Proyecto de actuación conforme al procedimiento regulado en el artículo 
76, se entenderá elegido el sistema de actuación que proponga.

4. El Ayuntamiento acordará el cambio del sistema de actuación, de oficio o a instancia 
de cualquier interesado, si se incumplen los plazos señalados en el Proyecto de Actuación, 
si el urbanizador pierde las condiciones que le habilitaban para serlo, o si el urbanizador lo 
solicita por darse las condiciones para desarrollar la actuación con otro sistema, conforme a 
las siguientes reglas:

a) Si previamente al acuerdo de cambio de sistema, el urbanizador garantiza la totalidad 
de los gastos de urbanización pendientes, conservará sus derechos para iniciar o proseguir 
la actuación durante el nuevo plazo que el Ayuntamiento otorgue, de duración no superior al 
plazo incumplido.

b) Se garantizarán a los propietarios no responsables del incumplimiento los derechos 
vinculados a la gestión urbanística. Si el nuevo sistema fuese el de expropiación, se les 
aplicará el régimen previsto en esta Ley sobre liberación de expropiaciones.

c) El acuerdo de cambio de sistema especificará si se mantiene la vigencia del Proyecto 
de Actuación, siquiera parcial, o si el mismo queda derogado, debiendo aprobarse otro 
nuevo.

Artículo 75.  Proyectos de actuación.
1. Los Proyectos de Actuación son instrumentos de gestión urbanística que tienen por 

objeto establecer las bases técnicas y económicas de las actuaciones integradas, y cuyo 
ámbito abarcará una o varias unidades de actuación completas del mismo sector.

2. No podrán aprobarse Proyectos de Actuación en ausencia de planeamiento 
urbanístico, ni tampoco podrán modificar las determinaciones del mismo que estuvieran 
vigentes, salvo la delimitación de las unidades de actuación, y sin perjuicio de las 
adaptaciones materiales exigidas por la realidad física de los terrenos.

3. Sin perjuicio de las especialidades, que se determinen para cada sistema de 
actuación, los Proyectos de Actuación contendrán:

a) Identificación de los propietarios y del urbanizador propuesto.
b) Reparcelación de las fincas, con determinación de las cesiones al Ayuntamiento y, en 

su caso, adjudicación de las parcelas resultantes a los propietarios, conforme a las 
siguientes reglas:

1.ª Los propietarios recibirán parcelas aptas para materializar el aprovechamiento que 
les corresponda, en proporción a sus derechos, y en lo posible sobre sus fincas originales.

2.ª Cuando el aprovechamiento que corresponda a los propietarios no alcance o exceda 
de lo necesario para la adjudicación de parcelas completas, los restos se satisfarán en 
metálico o bien mediante la adjudicación de parcelas en proindiviso.

3.ª No serán objeto de nueva adjudicación, sin perjuicio de la normalización de linderos y 
las compensaciones en metálico que procedan, los terrenos con construcciones o 
instalaciones conformes con el planeamiento, ni tampoco aquéllos con construcciones o 
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instalaciones disconformes, cuando su uso sí sea conforme, y el aprovechamiento permitido 
no sea superior ni inferior en más de un 15 por ciento al que corresponda a su propietario.

4.ª No podrán adjudicarse como parcelas independientes superficies inferiores a la 
parcela mínima edificable o que no sean adecuadas para su uso conforme al planeamiento.

c) Definición técnica y económica de las obras necesarias para la ejecución material de 
las determinaciones del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de los gastos de 
urbanización a realizar de entre los citados en el artículo 68, de forma que pueda estimarse 
su coste y distribución del mismo en proporción al aprovechamiento correspondiente.

d) Plazos para la ejecución de la actuación, que no podrán exceder de los señalados en 
el planeamiento urbanístico para el cumplimiento de los deberes urbanísticos exigibles.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actuación, mediante crédito comprometido 
con cargo a fondos públicos, o mediante prestación de aval o fianza por el urbanizador, de 
entre el 5 y el 15 por ciento de los gastos de urbanización previstos, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

f) En su caso, compromisos complementarios del urbanizador en cuanto a edificación, 
ejecución de dotaciones urbanísticas, afección de inmuebles a fines sociales u otras 
prestaciones.

4. Las determinaciones sobre reparcelación y urbanización citadas en los apartados b) y 
c) del número anterior podrán limitarse a sus bases, lo que implicará la necesidad de aprobar 
más adelante los correspondientes Proyectos de Reparcelación y Urbanización, en ambos 
casos conforme al procedimiento señalado en el artículo 95.

Artículo 76.  Elaboración y aprobación de los proyectos de actuación.
1. Los Proyectos de Actuación podrán ser elaborados por el Ayuntamiento, por cualquier 

otra Administración pública o por los particulares. El Ayuntamiento podrá autorizar la 
ocupación temporal de terrenos para obtener información, conforme a la legislación 
expropiatoria.

2. Los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y modificarse conjuntamente con el 
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los 
terrenos; en tal caso, durante la tramitación procederá la notificación a los propietarios.

3. Asimismo, los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y modificarse por separado, 
siguiendo las siguientes reglas, con las especialidades señaladas para cada sistema de 
actuación:

a) Corresponde al Ayuntamiento la aprobación inicial y la apertura de un período de 
información pública de un mes, lo que se anunciará en el Boletín Oficial de Castilla y León y 
se notificará a los propietarios.

b) Corresponde al Ayuntamiento acordar la aprobación definitiva, señalando los cambios 
respecto de lo aprobado inicialmente. El acuerdo de aprobación definitiva se notificará a los 
propietarios y a quienes hayan presentado alegaciones, y se publicará en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. No será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentan 
alegaciones o alternativas en la información pública ni se introducen cambios tras la 
aprobación inicial, en cuyo caso quedará elevada a definitiva, y deberá notificarse y 
publicarse como tal.

c) Cuando se trate de Proyectos elaborados por particulares u otras Administraciones 
públicas, el Ayuntamiento deberá resolver sobre su aprobación inicial antes de tres meses 
desde su presentación, transcurridos los cuales podrá promoverse la información pública y 
notificación a propietarios por iniciativa privada. Asimismo, siempre que se hubiera realizado 
la información pública, el Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación definitiva antes 
de seis meses desde la aprobación inicial, transcurridos los cuales podrá entenderse 
aprobado el Proyecto, conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo.

d) Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación, en un plazo de tres 
meses el urbanizador depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad, para su 
publicidad y la práctica de los asientos que correspondan. No obstante, cuando el Proyecto 
no contenga la reparcelación, este trámite se realizará tras la aprobación del correspondiente 
Proyecto de Reparcelación.
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Artículo 77.  Efectos de los proyectos de actuación.
1. La aprobación del Proyecto de Actuación otorga la condición de urbanizador a su 

promotor, quedando éste obligado a ejecutar la actuación en las condiciones establecidas en 
dicho Proyecto de Actuación, así como en los Proyectos de Reparcelación y Urbanización, 
cuando éstos no se contuvieran en el primero.

2. Además de lo establecido en la legislación del Estado en cuanto a extinción de 
derechos reales y cargas constituidos sobre las fincas originales y exenciones fiscales para 
la adjudicación de nuevas fincas, la aprobación del Proyecto de Actuación, cuando contenga 
la reparcelación, producirá los siguientes efectos inmediatos, que en caso contrario se 
derivarán de la ulterior aprobación del Proyecto de Reparcelación correspondiente:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libres de cargas, gravámenes y 
ocupantes, de los terrenos que deban ser objeto de cesión, para su afectación a los usos 
previstos en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo, en su 
caso.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas fincas por las nuevas, siempre 
que quede establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y al pago de 
los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente.

Sección 2.ª Sistema de concierto

Artículo 78.  Características del sistema.
1. El sistema de concierto podrá utilizarse cuando todos los terrenos de la unidad de 

actuación, excepto los de uso y dominio público, en su caso, pertenezcan a un único 
propietario, o bien cuando todos los propietarios de la unidad garanticen solidariamente la 
actuación.

2. En el sistema de concierto asumirá el papel de urbanizador el propietario único, o bien 
el conjunto de propietarios que garanticen solidariamente la actuación.

Artículo 79.  Especialidades del proyecto de actuación.
En el sistema de concierto, además de lo establecido en los artículos 75 a 77, se 

aplicarán las siguientes reglas:
a) El Proyecto de Actuación deberá acreditar que los terrenos de la unidad, excepto los 

de uso y dominio público, son propiedad de sus promotores; cuando existan varios 
propietarios, se incluirá el convenio en el que garanticen solidariamente la actuación y 
designen un representante.

b) No serán de obligado cumplimiento las reglas sobre reparcelación del artículo 75.
c) El período de información pública tendrá una duración de un mes, y no será preceptiva 

la aprobación definitiva expresa si no se presentasen alegaciones durante dicho período.

Sección 3.ª Sistema de compensación

Artículo 80.  Características del sistema.
1. El sistema de compensación podrá utilizarse a iniciativa del propietario o los 

propietarios a los que corresponda al menos el 50 por 100 del aprovechamiento de la unidad 
de actuación.

2. En el sistema de compensación, los propietarios asumirán el papel de urbanizador, 
constituidos en Junta de Compensación, y representados por el órgano directivo de la 
misma, en el que estará representado el Ayuntamiento.

Artículo 81.  Junta de compensación.
1. La Junta de Compensación se constituirá de acuerdo con las reglas señaladas en el 

artículo 67 y además las siguientes:
a) (Derogado)
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b) (Derogado)
c) (Derogado)
d) Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los terrenos de la unidad quedarán 

vinculados a la actuación, y sus propietarios obligados a constituir la Junta antes de un mes 
desde la publicación.

e) A partir de la publicación, los propietarios que no deseen formar parte de la Junta 
podrán solicitar la expropiación de sus bienes y derechos afectados en beneficio de ésta, 
quedando inmediatamente excluidos de la misma. A su vez, la Junta deberá instar la 
expropiación de los bienes y derechos de los propietarios que incumplan la obligación citada 
en la letra anterior. En ambos casos, el Ayuntamiento deberá iniciar el procedimiento de 
expropiación antes de seis meses desde la solicitud, pudiendo tramitarse mientras tanto el 
Proyecto de Actuación.

2. La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Contra sus acuerdos podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Ayuntamiento.

3. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre 
las fincas de sus miembros, sin más limitaciones que las señaladas en los Estatutos. La 
constitución de la Junta supone la vinculación de los terrenos de sus miembros al pago de 
los gastos de urbanización que les correspondan. Cuando algún miembro incumpla sus 
obligaciones, el Ayuntamiento podrá exigir el pago de las cantidades adeudadas por vía de 
apremio y en último extremo expropiar sus derechos en beneficio de la Junta.

4. La Junta de Compensación deberá colaborar con el Ayuntamiento mediante la puesta 
a su disposición anticipada de los terrenos destinados a dotaciones urbanísticas públicas.

Artículo 82.  Especialidades del proyecto de actuación.
1. Constituida la Junta de Compensación, ésta elaborará el Proyecto de Actuación y lo 

presentará en el Ayuntamiento antes de seis meses desde la aprobación de los Estatutos, 
para su tramitación conforme al procedimiento regulado en el artículo 76.

2. Asimismo, podrá presentarse y aprobarse el Proyecto de Actuación conjuntamente 
con los Estatutos, cumpliendo las exigencias procedimentales establecidas en los artículos 
76 y 81.

3. En el sistema de compensación, no serán de obligado cumplimiento las reglas sobre 
reparcelación 1.ª, 2.ª y 3.ª del artículo 75, por acuerdo unánime de la Junta, o bien del 
Ayuntamiento a instancia del propietario o los propietarios a los que corresponda al menos el 
50 por ciento del aprovechamiento de la unidad de actuación.

Sección 4.ª Sistema de cooperación

Artículo 83.  Características del sistema.
1. El sistema de cooperación podrá utilizarse a iniciativa del Ayuntamiento o del 

propietario o los propietarios a los que corresponda al menos el 25 por ciento del 
aprovechamiento de la unidad de actuación.

2. En el sistema de cooperación actuará como urbanizador el Ayuntamiento.
3. Los propietarios podrán constituir asociaciones con carácter de entidad urbanística 

colaboradora, si bien ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales propietarios. 
El Ayuntamiento podrá delegar en las asociaciones la elaboración del Proyecto de 
Actuación, así como cualquier otra tarea para la ejecución total o parcial de la actuación.

Artículo 84.  Especialidades del proyecto de actuación.
1. En el sistema de cooperación, el Proyecto de Actuación podrá ser elaborado por el 

Ayuntamiento o por una asociación de propietarios en la que aquél delegue, y no será 
preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentasen alegaciones durante la 
información pública.

2. El Proyecto de Actuación, además de lo dispuesto en el artículo 75, podrá efectuar 
una reserva de terrenos edificables a fin de sufragar total o parcialmente con su 
aprovechamiento los gastos de urbanización previstos, así como para hacer frente en la 
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liquidación a eventuales desajustes entre gastos previstos y reales o cambios en las 
valoraciones. Asimismo, podrá imponer cánones o garantías de urbanización sin necesidad 
de un procedimiento separado.

Artículo 85.  Ejecución de la actuación.
Aprobado el Proyecto de Actuación, el Ayuntamiento acordará la ocupación inmediata de 

los terrenos. Una vez ejecutada la actuación, los terrenos que resten de la reserva prevista 
en el número dos del artículo anterior se adjudicarán a los propietarios en proporción al 
aprovechamiento que les corresponda, deduciendo los gastos de urbanización cuando se 
trate de propietarios que no hayan contribuido a los mismos; dichos terrenos podrán también 
enajenarse mediante subasta, abonándose el resultado a los propietarios en la misma 
proporción.

Sección 5.ª Sistema de concurrencia

Artículo 86.  Características del sistema.
1. El sistema de concurrencia podrá utilizarse a iniciativa de:
a) Cualquier persona física o jurídica que presente un Proyecto de Actuación al 

Ayuntamiento; en tal caso, el Ayuntamiento deberá convocar un concurso, simultáneo a la 
información pública, para la selección del urbanizador.

b) El Ayuntamiento, mediante la elaboración y aprobación inicial de un Proyecto de 
Actuación y la convocatoria de un concurso, simultáneo a la información pública, para la 
selección del urbanizador.

c) La Administración de la Comunidad Autónoma, cuando se trate de desarrollar las 
previsiones de los Planes y Proyectos Regionales; en tal caso, la Consejería competente en 
materia de urbanismo asumirá las competencias municipales en materia de planeamiento y 
gestión urbanística.

2. En el sistema de concurrencia actuará como urbanizador el adjudicatario del concurso 
de selección citado en el número anterior.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones con carácter de entidad urbanística 
colaboradoras, si bien ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales 
propietarios.

Artículo 87.  Especialidades del proyecto de actuación.
1. En el sistema de concurrencia el Proyecto de Actuación podrá ser elaborado por el 

Ayuntamiento, la Administración de la Comunidad Autónoma o cualquier persona física o 
jurídica, y, en su versión inicial, podrán omitirse los contenidos citados en los apartados d), e) 
y f) del artículo 75.3, que, en tal caso, deberán ser objeto de las proposiciones jurídico-
económicas que se deben presentar en el concurso.

2. Mediante el acuerdo de aprobación inicial del Proyecto, el Ayuntamiento convocará un 
concurso para la selección del urbanizador, señalando las bases para su adjudicación, cuyos 
contenidos y criterios se determinarán reglamentariamente. El Ayuntamiento y la Consejería 
competente en materia de urbanismo podrán aprobar modelos generales de bases, 
aplicables sin necesidad de nueva tramitación.

3. Durante el periodo de información pública, que será como mínimo de dos meses, 
podrán presentarse tanto las alegaciones y sugerencias ordinarias como alternativas al 
Proyecto. Igualmente podrán presentarse durante dicho periodo proposiciones jurídico-
económicas para la ejecución de la actuación, en plica cerrada. La apertura de plicas tendrá 
lugar dentro de los cinco días hábiles siguientes al final del periodo.

4. El Ayuntamiento, al aprobar el Proyecto, y sin perjuicio de su potestad para introducir 
los cambios que procedan, adjudicará su ejecución y, por tanto, la condición de urbanizador, 
a quien presentara la mejor propuesta conforme a las bases publicadas, ya sea una 
proposición jurídico-económica sobre el Proyecto original, o una alternativa al Proyecto con 
su propia proposición.
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5. El Ayuntamiento decidirá sobre la aprobación y adjudicación del Proyecto de 
Actuación en el plazo señalado en el artículo 76, excepto cuando exista un único 
concursante, quien podrá instar al Ayuntamiento para que resuelva antes de un mes desde 
la apertura de plicas.

6. Cuando no resulte adjudicatario el promotor de la iniciativa, el Ayuntamiento 
garantizará el reembolso, por cuenta del urbanizador, de los gastos justificados de 
elaboración del Proyecto, salvo si el concurso queda desierto.

Artículo 88.  Ejecución de la actuación.
1. El adjudicatario del Proyecto de Actuación, para acceder a la condición de 

urbanizador, debe suscribir los compromisos, asumir las obligaciones y prestar las garantías 
que se establezcan en el planeamiento, en el Proyecto aprobado y en el acuerdo de 
adjudicación, y podrá renunciar a la adjudicación cuando ésta suponga compromisos 
distintos de los que ofreció.

2. Ejecutada la actuación, los propietarios recibirán solares urbanizados en proporción al 
aprovechamiento que les corresponda, y retribuirán al urbanizador cediéndole parte de los 
mismos, o bien en metálico mediante cuotas de urbanización, que se considerarán gastos de 
urbanización. Asimismo, los propietarios podrán solicitar la expropiación de sus bienes y 
derechos afectados en beneficio del urbanizador o del Ayuntamiento, e igualmente el 
urbanizador podrá instar la expropiación cuando los propietarios incumplan sus obligaciones. 
En ambos casos, el Ayuntamiento deberá iniciar el procedimiento de expropiación antes de 
seis meses desde la solicitud.

3. Al urbanizador corresponde ejecutar la actuación, elaborando los Proyectos de 
Reparcelación y Urbanización, cuando no se contuvieran en el Proyecto de Actuación, y 
financiando los gastos de urbanización, que le serán retribuidos por los propietarios 
mediante la cesión de solares urbanizados, o bien en metálico mediante cuotas de 
urbanización:

a) La retribución mediante solares se efectuará al término de la actuación. Una vez 
aprobado el Proyecto de Actuación, las fincas quedarán afectas a tal fin y al pago de los 
demás gastos de urbanización, como carga real por importe cautelar estipulado en cuenta de 
liquidación provisional para cada propietario. Las variaciones en los gastos de urbanización, 
aprobadas y no imputables al urbanizador, se saldarán mediante compensaciones en 
metálico.

b) La retribución mediante cuotas de urbanización se realizará conforme a lo dispuesto al 
efecto en el Proyecto de Actuación o, en su caso, el de Reparcelación, o, en su defecto, 
previa aprobación separada de las cuotas por el Ayuntamiento, con audiencia a los 
propietarios. Asimismo, el Ayuntamiento podrá, a instancia del urbanizador, imponer un 
canon o una garantía de urbanización para el abono de las cuotas, así como, en caso de 
impago, proceder a su ejecución forzosa, con los intereses de demora correspondientes.

4. Las relaciones entre el urbanizador y los propietarios se atendrán a las 
determinaciones del planeamiento y del Proyecto de Actuación, así como las siguientes 
reglas:

a) El urbanizador responderá de los daños causados por la actuación, salvo cuando se 
deban al cumplimiento de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento y 
gestión urbanísticos, o de instrucciones escritas del Ayuntamiento.

b) Los propietarios tendrán los siguientes derechos:
1.º A recibir en todo momento información sobre el desarrollo de la actuación, y en 

especial sobre los gastos de urbanización que deban asumir.
2.º A presentar al Ayuntamiento y al urbanizador sugerencias relativas a los Proyectos de 

Reparcelación y Urbanización, y en general al desarrollo de la actuación.
3.º A exigir del urbanizador la correcta ejecución del Proyecto de Actuación y al 

Ayuntamiento la efectiva tutela de la misma.
4.º A manifestar discrepancias respecto de los gastos de urbanización previstos, que el 

Ayuntamiento resolverá previo dictamen pericial, que se considerará gasto de urbanización 
en caso de resultar favorable a las discrepancias manifestadas por los propietarios.
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5.º A oponerse a la retribución al urbanizador en solares, durante los dos meses 
siguientes a la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación, solicitando retribuirle en 
metálico y acompañando al efecto las garantías necesarias para asegurar dicha retribución y 
el resto de compromisos que el urbanizador hubiera contraído en relación con el destino de 
los solares que habría de percibir.

c) El urbanizador tendrá los siguientes derechos, conforme a la legislación de 
contratación administrativa:

1.º A ser informado del otorgamiento de licencias en la unidad de actuación, a partir de la 
aprobación del Proyecto de Actuación y hasta su pleno cumplimiento.

2.º A proponer la modificación de los gastos de urbanización previstos, por causas 
objetivas no previsibles en el Proyecto de Actuación.

3.º A ceder total o parcialmente su condición en favor de tercero que se subrogue en sus 
obligaciones.

4.º A ser compensado cuando el ejercicio de las potestades administrativas impida o 
modifique el normal desarrollo de la actuación; y cuando por estas causas se altere en más 
de un 20 por ciento el coste de sus compromisos y obligaciones, a la resolución de la 
adjudicación.

5. En caso de incumplimiento de los plazos señalados en el Proyecto de Actuación, si el 
mismo se debe a causas no imputables al urbanizador, el Ayuntamiento concederá una 
prórroga de duración no superior al plazo incumplido. Si la prórroga no se concede, o si 
transcurrida se mantiene el incumplimiento, el Ayuntamiento declarará la caducidad de la 
adjudicación. Sin perjuicio de las responsabilidades que procedan, podrá también acordarse 
el cambio del sistema de actuación y el inicio del procedimiento para incluir en el suelo 
urbano consolidado los terrenos en los que pueda concluirse la urbanización mediante 
actuaciones aisladas.

6. Todos los conflictos en materia de interpretación, ejecución y régimen de 
responsabilidad en las relaciones entre el urbanizador, los propietarios y el Ayuntamiento 
serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Sección 6.ª Sistema de expropiación

Artículo 89.  Características del sistema.
1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a iniciativa del Ayuntamiento o de otra 

Administración pública que ejerza la potestad expropiatoria, y especialmente cuando:
a) Lo justifiquen especiales razones de urgencia, necesidad o dificultad en la gestión 

urbanística.
b) Se incumplan los plazos señalados en los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanísticos para el desarrollo de actuaciones integradas mediante otros sistemas de 
actuación, o cuando en cualquiera de ellos el urbanizador perdiera las condiciones que 
habilitaban para serlo.

2. En el sistema de expropiación, podrán actuar como urbanizador el propio 
Ayuntamiento u otra Administración pública que ejerza la potestad expropiatoria. Sin 
perjuicio de que las mismas mantengan en todo caso la condición de Administración 
actuante, también podrán actuar como urbanizador las entidades de Derecho público, 
consorcios o sociedades urbanísticas a los que se encomiende la actuación, o bien un 
particular al que se otorgue la condición de concesionario, conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones con carácter de entidad urbanística 
colaboradoras, si bien ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales 
propietarios.

4. Con carácter general se aplicará el procedimiento de tasación conjunta, y si ello no 
fuera posible o conveniente, el regulado en la legislación del Estado para la expropiación 
individual. Para el desarrollo de la actuación, además de lo previsto en la legislación del 
Estado en cuanto a pago del justiprecio, efectos de la aprobación del Proyecto de Actuación, 
ocupación de los terrenos, adquisición libre de cargas e inscripción de los mismos en el 
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Registro de la Propiedad, derechos de terceros no tenidos en cuenta y supuestos de 
reversión, se aplicarán las disposiciones complementarias establecidas en los siguientes 
artículos.

Artículo 90.  Concesión.
En el sistema de expropiación, la condición de urbanizador podrá ser objeto de 

concesión mediante concurso, cuyas bases determinarán los compromisos que deba asumir 
el adjudicatario. En la resolución del concurso tendrán preferencia las asociaciones de 
propietarios que representen conjuntamente al menos el 25 por ciento de la superficie de la 
unidad, siempre que su oferta no sea inferior en más de un 10 por ciento a la media de las 
presentadas. El concesionario podrá incorporar a la gestión a los propietarios de la unidad, 
en las condiciones que libremente pacten, previa liberación de sus terrenos conforme a lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 91.  Liberación.
La Administración expropiante podrá acordar, de oficio o a instancia del urbanizador o de 

los propietarios afectados, la liberación justificada de determinados bienes, siempre que no 
estén reservados para dotaciones urbanísticas públicas y que ello no afecte a la ejecución 
de la actuación. El acuerdo de liberación se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
e impondrá las condiciones que resulten necesarias para la vinculación del propietario 
liberado a la gestión urbanística, de forma que se garantice el cumplimiento de los deberes 
urbanísticos exigibles. El incumplimiento de dichos deberes o de las condiciones fijadas en el 
acuerdo determinará su ejecución forzosa o la expropiación por incumplimiento de la función 
social de la propiedad.

Artículo 92.  Especialidades del proyecto de actuación.
1. Además de lo exigido en la legislación del Estado en cuanto a relación de propietarios, 

descripción de bienes y derechos afectados, fijación de precios y hojas de justiprecio, el 
Proyecto deberá contener las determinaciones señaladas en los apartados a), c) y d) del 
artículo 75.3.

2. Cuando en la unidad de actuación existan bienes de dominio público para los que el 
planeamiento urbanístico determine un uso diferente del que motivó su afectación o 
adscripción al uso general o a los servicios públicos, se seguirá el procedimiento previsto en 
la legislación reguladora del bien correspondiente para la mutación demanial o 
desafectación, según proceda. Las vías públicas y caminos rurales se entenderán de 
propiedad municipal salvo prueba en contrario, y cuando sea necesaria su desaparición se 
entenderán transmitidas de pleno derecho a la Administración expropiante y subrogadas por 
las nuevas que resulten del planeamiento.

3. Durante el procedimiento de aprobación del Proyecto, la notificación a los propietarios 
incluirá la correspondiente hoja de aprecio. Una vez notificada la aprobación del Proyecto, si 
los interesados, dentro de los veinte días siguientes, manifiestan por escrito su 
disconformidad con la valoración, la Administración expropiante trasladará el expediente a la 
Comisión Territorial de Valoración. El silencio del interesado se considerará como aceptación 
de la valoración fijada por el Proyecto, entendiéndose determinado definitivamente el 
justiprecio.

CAPÍTULO IV
Formas complementarias de gestión urbanística

Artículo 93.  Ocupación directa.
1. Se entiende por ocupación directa, la obtención de terrenos reservados en el 

planeamiento para dotaciones urbanísticas públicas, mediante el reconocimiento a su 
propietario del derecho a integrarse en una unidad de actuación en la que el 
aprovechamiento lucrativo total permitido por el planeamiento exceda del aprovechamiento 
que corresponda a sus propietarios.
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2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la ordenación detallada de la unidad 
de actuación en la que haya de integrarse el propietario de los terrenos que se vayan ocupar, 
salvo consentimiento del mismo propietario.

3. El procedimiento de ocupación directa se ajustará a las siguientes reglas:
a) La relación de terrenos que se vayan ocupar, sus propietarios, el aprovechamiento 

que les corresponda y las unidades de actuación en las que hayan de integrarse, se 
publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y se notificará a dichos propietarios, 
otorgándoles un plazo de audiencia de un mes.

b) Terminado dicho plazo se levantará acta de ocupación, haciendo constar el lugar y 
fecha, las características de los terrenos y su situación registral, la identificación de los 
propietarios, del aprovechamiento que les corresponda y de la unidad de actuación en la que 
hayan de integrarse.

c) Cuando existan propietarios desconocidos, no comparecientes, incapacitados, sin 
persona que los represente o cuando se trate de propiedad litigiosa, las actuaciones 
señaladas se practicarán con intervención del Ministerio Fiscal.

4. El Ayuntamiento expedirá a favor de cada propietario certificación de los extremos 
señalados en el acta de ocupación, y remitirá copia al Registro de la Propiedad para inscribir 
a su favor la superficie ocupada.

5. Los propietarios afectados por estas ocupaciones tendrán derecho a la indemnización 
por ocupación temporal, en los términos establecidos en la legislación del Estado.

6. Transcurridos cuatro años sin que se haya aprobado el Proyecto de Actuación de la 
unidad en la que se hayan integrado, los propietarios podrán advertir al Ayuntamiento de su 
propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que se llevará a cabo por ministerio de la 
Ley una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia.

Artículo 94.  Convenios urbanísticos.
1. Las administraciones públicas, las entidades de derecho público de ellas 

dependientes, así como los consorcios y sociedades urbanísticos, pueden suscribir 
convenios entre sí o con particulares, con la finalidad de establecer condiciones detalladas 
para la ejecución del planeamiento urbanístico, o bien para la aprobación, revisión o 
modificación de éste, o para la gestión de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana.

2. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que:
a) Contravengan lo establecido en esta Ley o en el planeamiento urbanístico, sin 

perjuicio de que puedan incluir entre sus objetivos la revisión o modificación de éste.
b) Limiten el ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas, o dispensen 

del cumplimiento de los deberes urbanísticos exigidos en esta Ley.
c) Establezcan obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosas que los deberes 

urbanísticos legales, sin el consentimiento de los propietarios afectados.
d) Permitan la percepción de prestaciones en metálico o en especie antes de la 

aprobación definitiva del planeamiento correspondiente.
3. El procedimiento para la aprobación de los convenios será el establecido en el artículo 

76.3. Reglamentariamente, se señalarán normas para su negociación, tramitación, 
celebración, cumplimiento y vigencia, guiadas por los principios de publicidad y 
transparencia, que incluirán las siguientes:

a) (Derogado)
b) Los convenios en los que establezcan condiciones para la aprobación, revisión o 

modificación de los instrumentos de planeamiento se incorporarán a los correspondientes 
expedientes desde el mismo inicio del procedimiento.

c) Los convenios en los que se establezcan condiciones para el cumplimiento del deber 
legal de cesión del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento se atendrán a lo 
dispuesto en esta Ley en cuanto a destino y transmisión de los patrimonios públicos de 
suelo, e incluirán:

1.º La valoración pertinente practicada por técnicos municipales competentes.
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2.º La justificación, en su caso, de la imposibilidad de ceder parcelas edificables 
destinadas a la construcción de viviendas con protección pública.

d) Los convenios para la gestión de actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana pueden:

1.º Incorporar a las comunidades de propietarios de su ámbito.
2.º Incluir las ayudas públicas previstas.
3.º Prever la aplicación del régimen de sustitución forzosa para edificios concretos.
4. Los convenios urbanísticos tendrán a todos los efectos naturaleza y carácter jurídico-

administrativo, y las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efectos y 
extinción serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 95.  Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto definir técnica y económicamente las 

obras necesarias para la ejecución material de las determinaciones del planeamiento 
urbanístico, conforme se detalle reglamentariamente.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener determinaciones propias del 
planeamiento urbanístico, ni modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las 
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.

3. Los Proyectos de Urbanización podrán estar contenidos en los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente con ellos, 
o bien aprobarse por separado, conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca que incluirá un trámite de información pública de un mes. Cuando se trate de 
Proyectos elaborados por particulares u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento 
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva, si procede, antes de tres y seis 
meses desde su presentación, respectivamente, transcurridos los cuales se podrán entender 
otorgadas las aprobaciones conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 96.  Canon y garantía de urbanización.
1. Para financiar la ejecución de las actuaciones urbanísticas, el Ayuntamiento puede 

imponer la prestación de un canon de urbanización a los propietarios a los que correspondan 
los gastos de urbanización, conforme a las siguientes reglas:

a) El canon debe establecerse sobre la totalidad de las fincas integrantes del ámbito de 
la actuación urbanística que lo justifique, excluidos los terrenos de uso y domino público, y 
queda afectado a la ejecución de dicha actuación urbanística.

b) El canon se devenga en proporción al aprovechamiento que corresponda a los 
propietarios afectados o, cuando aún no sea posible determinarlo con precisión, en 
proporción a la superficie de sus terrenos.

2. Con objeto de asegurar la ejecución de las actuaciones urbanísticas, el Ayuntamiento 
debe exigir la constitución de una garantía de urbanización, que responda del cumplimiento 
de las obligaciones de los propietarios afectados y en su caso del urbanizador, así como de 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar la ejecución de la actuación. 
Reglamentariamente, se establecerán los supuestos de obligatoriedad de la garantía así 
como las demás condiciones que la regulen.

TÍTULO IV
Control del uso del suelo

CAPÍTULO I
Licencia urbanística

Sección 1.ª Licencia urbanística
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Artículo 97.  Actos sujetos a licencia.
1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 

intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan de la normal 
utilización de los recursos naturales, y al menos los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
d) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando 

tengan carácter integral o total.
e) (Suprimido).
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
i) Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás 

movimientos de tierra.
j) Constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
k) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad equiparable 

a las obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) Construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en 

ámbitos autorizados.
n) Otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.
2. No requerirán licencia urbanística municipal los actos definidos en proyectos de 

contenido más amplio previamente aprobados o autorizados, ni tampoco:
a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial y de ordenación 

del territorio.
b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.
c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término municipal.
3. Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a los que hace referencia el 

apartado anterior tendrán el mismo alcance que los actos de otorgamiento de licencia 
urbanística.

Artículo 98.  Régimen.
1. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a lo dispuesto en la legislación y en 

el planeamiento urbanístico vigentes en el momento de la resolución, siempre que ésta se 
produzca dentro del plazo reglamentariamente establecido.

2. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, salvo que afecten al dominio público o suelos patrimoniales.

3. El otorgamiento o la denegación de las licencias urbanísticas deberán ser 
adecuadamente motivadas, indicando las normas que los justifiquen. En particular el 
Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad de defensa de los bienes públicos, denegará las 
licencias urbanísticas cuyo otorgamiento produzca la ocupación ilegal del dominio público.

Artículo 99.  Competencia y procedimiento.
1. Además de lo dispuesto en materia de competencia y procedimiento por la legislación 

de régimen local, las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a las siguientes reglas:
a) Las solicitudes se acompañarán de la documentación necesaria para valorarlas, que 

se determinará reglamentariamente.
b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o en su defecto de la Diputación 

Provincial, emitirán informe sobre la conformidad de la solicitud a la legislación y al 
planeamiento aplicables.

c) Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras Administraciones 
públicas, el Ayuntamiento les remitirá el expediente para que resuelvan en el plazo máximo 
de dos meses, transcurrido el cual los informes se entenderán favorables y las 
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autorizaciones concedidas, salvo cuando la legislación del Estado establezca un 
procedimiento diferente.

d) Cuando además de licencia urbanística se requiera licencia de actividad, ambas serán 
objeto de resolución única, sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas. La propuesta 
de resolución de la licencia de actividad tendrá prioridad, por lo que si procediera denegarla, 
se notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia urbanística; en cambio, si procediera 
otorgar la licencia de actividad, se pasará a resolver sobre la urbanística, notificándose en 
forma unitaria.

e) Reglamentariamente se establecerán las condiciones para otorgar licencias parciales, 
que deberán exigir que las fases autorizadas resulten técnica y funcionalmente autónomas.

f) Cuando la licencia urbanística imponga condiciones especiales que hayan de 
cumplirse en la finca a la que afectan, podrán hacerse constar en el Registro de la 
Propiedad.

2. Reglamentariamente, se determinarán los plazos de resolución de las solicitudes de 
licencia, sin perjuicio de la interrupción de dichos plazos en los siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de deficiencias en la solicitud.
b) Períodos preceptivos de información pública e informe de otras Administraciones 

públicas.
c) Suspensión de licencias.
3. Transcurridos los plazos citados en el número anterior sin que se haya resuelto la 

solicitud, podrá entenderse otorgada la licencia conforme a la legislación sobre 
procedimiento administrativo, con las siguientes excepciones, sin perjuicio de las reglas 
especiales que establezca la legislación:

a) Cuando el acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegidos, o al dominio 
público, o a sus zonas de afección.

b) Cuando se trate de los actos citados en los párrafos a), f), i) y l) del artículo 97.1.
c) En ningún caso podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo licencias 

contrarias o disconformes con la normativa urbanística.

Artículo 100.  Publicidad.
1. Será requisito imprescindible en todas las obras de urbanización y edificación disponer 

a pie de obra de copia autorizada de la licencia urbanística, o en su caso de documentación 
acreditativa de su obtención por silencio administrativo.

2. Reglamentariamente se regulará la obligación del titular de la licencia urbanística de 
situar en lugar visible desde la vía pública anuncio que informe sobre sus características 
esenciales.

Artículo 101.  Efectos.
1. La concesión de licencia urbanística de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en 

el planeamiento urbanístico producirá los siguientes efectos:
a) El solicitante quedará legitimado para realizar los actos de uso del suelo solicitados, 

en las condiciones establecidas en la legislación, en el planeamiento y en la propia licencia.
b) Las empresas suministradoras de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y demás 

servicios urbanos no podrán contratar sus respectivos servicios sin la acreditación de la 
licencia urbanística correspondiente.

c) Si a la entrada en vigor de una modificación o revisión del planeamiento urbanístico se 
hubiera obtenido licencia urbanística, pero aún no se hubiera iniciado la realización de los 
actos que ampare, se declarará extinguida su eficacia en cuanto sea disconforme con las 
nuevas determinaciones, previa tramitación de procedimiento en el que se fijará la 
indemnización por la reducción o extinción de aprovechamiento, en su caso, así como por 
los perjuicios que justificadamente se acrediten conforme a la legislación sobre expropiación 
forzosa; si se hubiera iniciado la ejecución de los actos amparados por la licencia, el 
Ayuntamiento podrá modificarla o revocarla, fijándose la indemnización de igual forma.
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2. A efectos de la aplicación del artículo 19.1 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, 
se entiende que las autorizaciones administrativas exigibles son, según los casos, las 
licencias urbanísticas citadas en los apartados a), b) y d) del artículo 97.1.

Artículo 102.  Plazos de ejercicio.
Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística deberán realizarse dentro 

de los plazos de inicio, interrupción máxima y finalización señalados en la propia licencia, 
dentro de los márgenes que se determinen reglamentariamente. Del mismo modo, se 
establecerán el régimen de prórrogas aplicable y los supuestos de interrupción de los plazos.

Artículo 103.  Caducidad.
1. Incumplidos los plazos señalados en el artículo anterior se iniciará expediente de 

caducidad de la licencia urbanística y de la extinción de sus efectos. En tanto no se notifique 
a los afectados la incoación del mismo, podrán continuar la realización de los actos de uso 
del suelo para los que fue concedida la licencia.

2. Una vez notificada la caducidad de la licencia, para comenzar o terminar los actos de 
uso del suelo para los que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una nueva licencia. 
En tanto ésta no sea concedida, no se podrán realizar más obras que las estrictamente 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes, y el valor de lo ya 
realizado.

3. Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses desde la notificación de caducidad 
de la anterior, o en su caso desde el levantamiento de la suspensión de licencias, e 
igualmente si solicitada nueva licencia, hubiera de ser denegada, el Ayuntamiento podrá 
acordar la sujeción de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta forzosa.

Artículo 104.  Limitaciones a las licencias de parcelación.
1. Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se podrán conceder licencias 

urbanísticas para su segregación, división o parcelación:
a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la mínima establecida en el planeamiento 

urbanístico, salvo si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por los propietarios 
de terrenos colindantes, con el fin de agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la mínima establecida en el 
planeamiento urbanístico, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda segregarse con el 
fin indicado en el apartado anterior.

c) Las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre superficie de 
suelo y superficie construible, cuando se edificara la correspondiente a toda la superficie de 
suelo, o, en el supuesto de que se edificara la correspondiente a sólo una parte de ella, la 
restante, si fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades indicadas en el apartado 
anterior.

2. En suelo rústico, cuando el planeamiento no señale una parcela mínima, lo dispuesto 
en los apartados a) y b) del número anterior se aplicará en relación a la unidad mínima de 
cultivo.

3. No se podrán conceder licencias de segregación, división o parcelación que tengan 
por objeto manifiesto o implícito una parcelación urbanística, según se define en el artículo 
24.2:

a) En suelo rústico, en ningún caso.
b) En suelo urbano y urbanizable, en tanto no se apruebe el instrumento de 

planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los terrenos.
4. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar los lotes resultantes de 

parcelaciones o reparcelaciones efectuadas con infracción de lo dispuesto en este artículo.
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Artículo 105.  Supuestos de interés general.
1. En casos excepcionales y justificados en razones de interés general, el Ayuntamiento 

podrá conceder licencia urbanística para la implantación de usos industriales o de servicios, 
previamente al cumplimiento íntegro de los deberes urbanísticos, siempre que:

a) Esté aprobado el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la 
ordenación detallada de los terrenos.

b) El uso propuesto sea el previsto en el planeamiento urbanístico.
c) El promotor haya presentado en el Ayuntamiento compromiso del íntegro 

cumplimiento de los deberes urbanísticos, garantizado conforme a lo previsto en el artículo 
96.

2. Las licencias otorgadas conforme a este artículo deberán fundamentar expresamente 
el supuesto de interés general que las justifique, y las condiciones especiales que incluyan 
se harán constar en el Registro de la Propiedad.

Sección 2.ª Declaración responsable

Artículo 105 bis.  Actos sujetos a declaración responsable.
1. Están sometidos al régimen de declaración responsable, sin perjuicio de las demás 

intervenciones públicas que procedan, los siguientes actos:
a) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tenga 

carácter no integral o parcial.
b) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
c) Cerramientos y vallados.
d) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
e) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
f) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
g) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad 

equiparable a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.
h) Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, 

alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, 
enlucidos y pinturas.

i) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos 
y limpieza de solares.

j) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
k) Instalaciones de aprovechamiento de energía solar para autoconsumo sobre 

edificaciones o construcciones, salvo que supongan un impacto sobre el patrimonio histórico.
2. Están exentos de este régimen los supuestos citados en el apartado 2 del artículo 97.

Artículo 105 ter.  Régimen.
1. La declaración responsable es el documento mediante el cual su promotor manifiesta, 

bajo su exclusiva responsabilidad, que los actos a los que se refiere cumplen las condiciones 
prescritas en la normativa aplicable, que posee la documentación técnica exigible que así lo 
acredita, y que se compromete a mantener el citado cumplimiento durante el tiempo que 
dure el ejercicio de los actos a los que se refiere.

2. La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos 
patrimoniales del promotor ni de terceros, y sólo producirá efectos entre el Ayuntamiento y el 
promotor.

3. La formalización de una declaración responsable no podrá ser invocada para excluir o 
disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir su promotor en el ejercicio de 
los actos a los que se refiera.
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Artículo 105 quáter.  Procedimiento y efectos.
1. Para legitimar la ejecución de los actos citados en el artículo 105 bis, el promotor 

presentará la declaración responsable en el Ayuntamiento, acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Proyecto de obras, cuando sea legalmente exigible; en otro caso bastará una memoria 
que describa de forma suficiente las características del acto.

b) Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles, 
en su caso.

2. La presentación de una declaración responsable conforme a lo dispuesto en esta ley y 
en el planeamiento urbanístico producirá los siguientes efectos:

a) El declarante quedará legitimado para realizar el acto de uso del suelo declarado, en 
las condiciones establecidas en la legislación y en el planeamiento urbanístico.

b) El acto declarado podrá ser objeto, por parte de los servicios municipales, de 
comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para su ejercicio y de la adecuación 
de lo ejecutado a lo declarado.

3. En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o 
disconformes con la normativa urbanística.

4. Los actos legitimados por declaración responsable deberán ejecutarse dentro de los 
plazos de inicio, interrupción máxima y finalización que se determinen reglamentariamente. 
Del mismo modo se establecerá el régimen de prórrogas y los supuestos de interrupción de 
plazos. El régimen de caducidad será el señalado en el artículo 103.

5. Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable requerirán la 
presentación en el Ayuntamiento de una declaración complementaria.

CAPÍTULO II
Fomento de la edificación, conservación y rehabilitación

Artículo 106.  Órdenes de ejecución.
1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, podrá dictar órdenes 

de ejecución que obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a realizar:
a) Las obras necesarias para conservar o reponer en los bienes inmuebles las 

condiciones derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el artículo 8.
b) Las obras necesarias para adaptar los bienes inmuebles a las condiciones del 

ambiente, según lo previsto en el artículo 9, tales como la conservación y reforma de 
fachadas o espacios visibles desde las vías públicas, la limpieza y vallado de solares, la 
retirada de carteles u otros elementos impropios de los inmuebles, o la eliminación de 
construcciones e instalaciones que impliquen un riesgo de deterioro del medio ambiente, el 
patrimonio natural y cultural o el paisaje.

c) Las obras necesarias para garantizar los derechos de accesibilidad de las personas, o 
que vengan impuestas por normas legales por razones de seguridad, salubridad, reducción 
de la contaminación y del consumo de agua y energía.

d) Las obras previstas en las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana.

2. Las órdenes de ejecución deberán detallar con precisión las obras a ejecutar y el 
plazo para realizarlas; durante dicho plazo, los propietarios podrán proponer alternativas 
técnicas, instar razonadamente una prórroga, así como solicitar las ayudas económicas a las 
que tenga derecho.

3. Las obras señaladas en una orden de ejecución se realizarán a costa de los 
propietarios hasta el límite del deber legal de conservación definido en el artículo 8.2, y con 
cargo al presupuesto municipal en lo que excedan del mismo.

4. La orden de ejecución comporta la afección real directa e inmediata del inmueble al 
cumplimiento de la obligación del deber de conservación, que se hará constar en el registro 
de la propiedad conforme a la legislación del Estado.
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5. El incumplimiento de una orden de ejecución faculta al Ayuntamiento para proceder a 
su ejecución subsidiaria, o para imponer multas coercitivas, hasta un máximo de diez 
sucesivas, con periodicidad mínima mensual, en ambos casos hasta el límite del deber legal 
de conservación. Asimismo podrá elevar el límite máximo del deber de conservación hasta el 
75 por ciento del coste de reposición de la construcción correspondiente.

Artículo 107.  Declaración de ruina.
1. El Ayuntamiento declarará la ruina total o parcial de un inmueble:
a) Cuando el coste de las obras necesarias para mantener o reponer las condiciones 

adecuadas de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, conforme al artículo 
8.1.b), exceda del límite del deber legal de conservación definido en el artículo 8.2.

b) Cuando las obras necesarias para la seguridad de las personas y la estabilidad de la 
edificación no puedan autorizarse por estar declarado el inmueble fuera de ordenación.

2. La declaración de ruina se producirá de oficio o a instancia de cualquier interesado, 
previa tramitación de procedimiento con audiencia al propietario, a los ocupantes y a los 
demás titulares de derechos, así como a la Administración competente en materia de 
defensa del Patrimonio Histórico.

3. La declaración de ruina detallará las medidas necesarias para asegurar la integridad 
física de los ocupantes y de terceras personas, y los plazos para la rehabilitación o 
demolición del inmueble, salvo que se trate de un inmueble declarado como Monumento o 
de otros elementos catalogados por el planeamiento, en cuyo caso sólo procederán obras de 
conservación o rehabilitación.

4. En caso de incumplimiento de los plazos señalados en la declaración de ruina, el 
Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria de las medidas dispuestas en ella, o 
bien resolver la sujeción del inmueble a los regímenes de venta forzosa o sustitución 
forzosa, salvo si la demora implicase peligro, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 108.  Ruina inminente.
1. Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en peligro la seguridad pública o la 

integridad de un inmueble afectado por declaración de Bien de Interés Cultural, el 
Ayuntamiento podrá ordenar el inmediato desalojo y apuntalamiento del inmueble, y las 
demás medidas necesarias para evitar daños a las personas y a los bienes públicos; entre 
ellas sólo se incluirá la demolición parcial cuando sea imprescindible, y en ningún caso 
cuando afecte a un inmueble declarado Monumento.

2. El Ayuntamiento será responsable de las consecuencias de las medidas citadas en el 
número anterior, sin que ello exima al propietario de su responsabilidad en la conservación 
del inmueble, incluida la obligación de costear los gastos realizados por el Ayuntamiento, 
hasta el límite del deber legal de conservación definido en el artículo 8.2.

Artículo 109.  Venta y sustitución forzosas.
1. En los siguientes casos, el Ayuntamiento podrá acordar la aplicación de los regímenes 

de venta forzosa o sustitución forzosa a terrenos u otros bienes inmuebles:
a) Cuando se declare el incumplimiento del deber de edificar o rehabilitar en los plazos 

establecidos.
b) Cuando, declarada la caducidad de una licencia, no se obtenga autorización para 

reanudar las obras en curso de ejecución en los plazos establecidos.
c) En caso de no ejecución de las obras ordenadas para rehabilitar un inmueble, dentro 

del plazo conferido al efecto, previo apercibimiento de dichas consecuencias, sin perjuicio de 
la aplicación de las demás medidas citadas en el artículo 106.

d) Cuando se incumplan los plazos señalados en la declaración de ruina para llevar a 
cabo las obras de conservación o rehabilitación del inmueble, sin perjuicio de la aplicación 
de las demás medidas señaladas en el artículo 107.

e) En caso de no ejecución de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana en los plazos previstos en el planeamiento que haya ordenado el ámbito.
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2. El Ayuntamiento iniciará el procedimiento para la aplicación de estos regímenes de 
oficio o a instancia de interesado. El inicio será obligatorio si lo solicita una persona física o 
jurídica que pretenda adquirir la condición de urbanizador mediante sustitución forzosa. 
Durante el procedimiento se dará un plazo de audiencia a los propietarios, no inferior a un 
mes, y si durante el mismo estos garantizan el cumplimiento de sus deberes urbanísticos, 
procederá el archivo del procedimiento. La incomparecencia de los propietarios que hayan 
sido correctamente notificados no impedirá la continuación del expediente.

3. Si se acredita el incumplimiento de los deberes urbanísticos, el Ayuntamiento dictará 
una resolución mediante la que se declare el incumplimiento y se acuerde la aplicación del 
régimen de venta forzosa o de sustitución forzosa al inmueble afectado, y convocará 
inmediatamente un concurso para su adjudicación:

a) El acuerdo implicará la imposibilidad para los propietarios de proseguir el proceso 
urbanizador y edificatorio, así como la declaración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación a efectos expropiatorios. En caso de venta forzosa, el acuerdo contendrá la 
valoración del inmueble. Del acuerdo se dará traslado al Registro de la Propiedad remitiendo 
certificación del mismo en la que se hará constar la forma en que se ha notificado al 
propietario.

b) La convocatoria del concurso se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y en 
uno de los diarios de mayor difusión en el municipio, incluyendo las características del 
inmueble y las condiciones de adjudicación.

c) En el procedimiento de venta forzosa, el adjudicatario del concurso tendrá la condición 
de beneficiario de la expropiación. Además se aplicarán las siguientes reglas:

1.º La cantidad obtenida se entregará al propietario, tras levantar las cargas de los 
inmuebles y deducir los gastos de gestión y el importe de las sanciones por el 
incumplimiento.

2.º Resuelto el procedimiento, el Ayuntamiento expedirá certificación del acuerdo de 
adjudicación incluyendo las condiciones del concurso, del acta de ocupación y del 
documento acreditativo del pago o consignación del precio y, en su caso, de las 
indemnizaciones y pagos a terceros, para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

3.º En caso de incumplimiento de los plazos de la adjudicación o de las prórrogas que se 
acordasen, procederá la expropiación del inmueble por el precio mínimo señalado en la 
convocatoria, valorándose aparte las obras ya terminadas.

4.º Si el concurso quedara desierto, el Ayuntamiento podrá optar por la expropiación del 
inmueble o por su enajenación directa respetando las condiciones señaladas en la 
convocatoria, si bien el precio podrá rebajarse hasta en un 25 por ciento.

d) En el procedimiento de sustitución forzosa, el adjudicatario del concurso tendrá la 
condición de urbanizador. La resolución detallará los respectivos derechos del propietario 
original y del adjudicatario, a construir o rehabilitar en el solar haciendo suyas las 
edificaciones resultantes, haciendo constar las normas de régimen de comunidad, y el plazo 
máximo para ejercer el derecho a edificar. Transcurrido este plazo se aplicará al suelo el 
régimen de condominio ordinario entre el propietario original y el adjudicatario, en la misma 
proporción que hubiera correspondido a cada uno de ellos de haberse ejercido el derecho de 
edificar.

4. Transcurridos dos años desde el acuerdo de aplicación del régimen de venta o del 
régimen de sustitución forzosa sin que hubiera concluido el procedimiento, este se entenderá 
caducado. En tal caso, el Ayuntamiento no podrá acordar una nueva aplicación hasta 
pasados dos años desde la fecha de caducidad del expediente previo. La caducidad del 
expediente se comunicará al Registro de la Propiedad solicitando la cancelación de la nota 
marginal causada en el procedimiento.

Artículo 110.  Inspección técnica de edicifios.
1. Los propietarios de construcciones situadas en los ámbitos geográficos que se 

determinen reglamentariamente, deberán promover su inspección periódica por técnico 
competente, para evaluar su estado de conservación y el cumplimiento de los deberes 
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urbanísticos establecidos en el artículo 8 y de las condiciones que señale, en su caso, la 
normativa aplicable a cada tipo de construcción.

2. El técnico competente emitirá un certificado de haber realizado la inspección, al que 
adjuntará como anexo inseparable un informe en el que evalúe el estado de conservación de 
la construcción y el grado de cumplimiento de los deberes citados en el apartado anterior.

3. El certificado y su informe anexo se remitirán al Ayuntamiento, el cual podrá dictar 
órdenes de ejecución para que se cumplan los deberes citados en el apartado primero. 
Cuando los propietarios no acrediten la realización de la inspección en el plazo 
correspondiente, el Ayuntamiento podrá requerirles para hacerlo dentro de un plazo máximo 
de tres meses, transcurrido el cual podrá realizar la inspección de oficio, a costa de los 
propietarios.

4. Reglamentariamente se determinarán los plazos y demás condiciones en las que debe 
llevarse a cabo la inspección técnica de edificios.

Téngase en cuenta que la inspección técnica de construcciones pasa a denominarse 
inspección técnica de edificios, según establece la disposición final 1 de la Ley 7/2014, de 12 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2014-9961.

CAPÍTULO III
Protección de la legalidad

Artículo 111.  Competencias.
1. Corresponden al Municipio las siguientes competencias de protección de la legalidad 

urbanística en su término municipal:
a) La inspección urbanística.
b) La adopción de medidas de protección y restauración de la legalidad urbanística.
c) La imposición de sanciones a las infracciones urbanísticas.
2. Cuando el Ayuntamiento no pueda ejercer dichas competencias, la Diputación 

Provincial podrá ejercerlas directamente, o bien aportar los medios técnicos y económicos 
necesarios.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá competencias de protección 
de la legalidad urbanística en cuanto afecte a intereses supramunicipales, en especial en 
cuanto a las parcelaciones urbanísticas y demás usos del suelo rústico prohibidos o sujetos 
a autorización.

Artículo 112.  Inspección urbanística.
1. Son competencias de inspección urbanística la investigación y comprobación del 

cumplimiento de la legislación y el planeamiento urbanísticos, y la propuesta de adopción de 
medidas provisionales y definitivas de protección y en su caso de restauración de la 
legalidad urbanística, así como de incoación de expedientes sancionadores por infracción 
urbanística.

2. La Administración competente para la inspección urbanística está autorizada para 
recabar la exhibición de la documentación urbanística obrante en poder de los particulares y 
organismos públicos y privados, y para entrar y permanecer en fincas, construcciones e 
instalaciones, excepto cuando se trate de domicilios, en cuyo caso se requerirá autorización 
judicial.

3. Las actas y diligencias que se extiendan en ejercicio de las competencias de 
inspección urbanística tendrán naturaleza de documentos públicos y constituirán prueba de 
los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.
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Artículo 113.  Protección de la legalidad frente a actos en ejecución.
1. Cuando se esté ejecutando algún acto que requiera licencia urbanística, sin que haya 

sido otorgada dicha licencia o en su caso una orden de ejecución, o bien sin respetar las 
condiciones de la licencia u orden, el Ayuntamiento dispondrá:

a) La paralización de los actos en ejecución, con carácter inmediatamente ejecutivo.
b) La incoación de procedimiento sancionador de la infracción urbanística y de 

restauración de la legalidad.
2. Los acuerdos señalados en el número anterior se notificarán al promotor de los actos 

o a sus causahabientes, y en su caso al constructor, al técnico director de las obras y al 
propietario de los terrenos, cuando no coincidan con el primero.

3. Cuando se acuerde la paralización de actos en ejecución, su promotor deberá retirar 
los materiales y maquinaria preparados para ser utilizados, antes de cinco días desde la 
notificación del acuerdo. Si transcurrido el plazo no se hubieran cumplido tales obligaciones, 
así como cuando no se hubiera procedido a la propia paralización de los actos, el 
Ayuntamiento adoptará las siguientes medidas cautelares para garantizar la total interrupción 
de los actos en ejecución:

a) Precintar las instalaciones y retirar los materiales y maquinaria que se consideren 
necesarios, a costa del promotor.

b) Ordenar a las empresas correspondientes la suspensión del suministro de agua, 
energía y telefonía a los terrenos, que deberá mantenerse desde que se cumplan cinco días 
de la recepción de la orden, hasta que se les notifique el otorgamiento de la licencia 
urbanística, en su caso.

Artículo 114.  Protección de la legalidad frente a actos concluidos.
1. Cuando haya concluido la ejecución de algún acto que requiera licencia urbanística, 

sin que haya sido otorgada dicha licencia o en su caso una orden de ejecución, o bien sin 
respetar las condiciones de la licencia u orden, el Ayuntamiento dispondrá la incoación de 
procedimiento sancionador de la infracción urbanística y de restauración de la legalidad, lo 
que se notificará al promotor de los actos o a sus causahabientes, y en su caso al 
constructor, al técnico director de las obras y al propietario de los terrenos, cuando no 
coincidan con el primero.

2. Las medidas señaladas en el número anterior se adoptarán dentro del plazo de 
prescripción establecido en el artículo 121. A tal efecto los actos se entenderán concluidos 
desde el momento en que los terrenos o las construcciones o instalaciones ejecutadas 
queden dispuestos para su destino sin necesidad de ninguna actuación material posterior.

Artículo 115.  Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en 

la legislación urbanística o en el planeamiento urbanístico, tipificadas y sancionadas en este 
capítulo conforme a la siguiente calificación:

a) Constituyen infracciones urbanísticas muy graves la demolición de inmuebles 
catalogados en el planeamiento urbanístico, y además las acciones calificadas como 
infracción grave en el apartado siguiente, cuando se realicen sobre bienes de dominio 
público, terrenos reservados para dotaciones urbanísticas públicas o suelo rústico con 
protección.

b) Constituyen infracciones urbanísticas graves:
1.º La realización de parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.
2.º La realización de parcelaciones urbanísticas y obras de urbanización antes de la 

aprobación de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos exigibles.
3.º La realización de construcciones o instalaciones que vulneren lo establecido en esta 

Ley o en el planeamiento en materia de uso del suelo, aprovechamiento, densidad y altura, 
volumen y situación de las construcciones e instalaciones, salvo que se demuestre la escasa 
entidad del daño producido o del riesgo creado.
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4.º El incumplimiento de los compromisos suscritos por el urbanizador para la ejecución 
del Proyecto de Actuación, salvo que se demuestre la escasa entidad del daño causado.

c) Constituyen infracciones urbanísticas leves las acciones u omisiones que vulneren lo 
establecido en esta Ley o en el planeamiento urbanístico y que no puedan ser calificadas 
como muy graves o graves, y además las siguientes:

1.º La realización de actos que requieran licencia urbanística en ausencia de la misma o 
de orden de ejecución, cuando sean conformes con lo establecido en esta Ley y en el 
planeamiento urbanístico.

2.º El incumplimiento por las empresas suministradoras de servicios de las obligaciones 
establecidas en los artículos 101 y 113.

3.º Las acciones u omisiones que impidan o dificulten la inspección urbanística.
4.º El incumplimiento de las órdenes de paralización de actos en ejecución.
5.º El incumplimiento de las normas sobre publicidad privada en materia de urbanismo.
2. Toda infracción urbanística conllevará la imposición de sanciones a sus responsables, 

y asimismo la obligación para éstos de adoptar las medidas necesarias para restaurar la 
legalidad urbanística, así como resarcir los daños e indemnizar los perjuicios que la 
infracción cause.

Artículo 116.  Responsables.
1. En los actos de uso del suelo que se ejecuten sin licencia urbanística ni orden de 

ejecución o sin respetar sus condiciones, serán responsables el propietario de los terrenos, 
el promotor y, en su caso, el constructor, los técnicos que dirijan las obras y las empresas 
suministradoras de servicios, cuando incumplan las obligaciones establecidas en el artículo 
114; y además:

a) En las infracciones urbanísticas graves o muy graves amparadas por licencia 
urbanística u orden de ejecución, serán también responsables el Alcalde que la hubiera 
otorgado y los miembros de la Corporación que hubiesen votado a favor del otorgamiento, 
cuando los informes previos exigibles no existieran o fueran desfavorables en razón de la 
infracción; o bien, si dichos informes fueran favorables, los técnicos que los suscribieron.

b) En las parcelaciones urbanísticas ilegales serán también responsables los propietarios 
iniciales de los terrenos y los agentes que ejerzan como intermediarios.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de protección y restauración de la 
legalidad y de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros que procedan.

3. Quienes sufran daños o perjuicios a consecuencia de una infracción urbanística, 
podrán exigir de cualquiera de los responsables su resarcimiento e indemnización, con 
carácter solidario.

Artículo 117.  Sanciones.
1. Las infracciones urbanísticas se sancionarán de la siguiente forma:
a) Las muy graves, con multa de trescientos mil uno a tres millones de euros.
b) Las graves, con multa de diez mil uno a trescientos mil euros.
c) Las leves, con multa de mil a diez mil euros.
2. La sanción habrá de ser proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción, conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo. A tal efecto:
a) Se considerarán como circunstancias agravantes el incumplimiento de los 

requerimientos de paralización y legalización, así como la reincidencia en la infracción.
b) Se considerarán como circunstancias atenuantes la ejecución de obras que hayan 

reparado o disminuido el daño causado antes de la incoación del procedimiento sancionador.
c) Se considerarán como circunstancias agravantes o atenuantes, según el caso, la 

magnitud física de la infracción, el beneficio económico obtenido y la dificultad para restaurar 
la legalidad.
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3. Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento en la cuantía de la sanción, y eximir 
de las medidas accesorias previstas en el apartado seis, cuando el responsable se 
comprometa a legalizar los actos sancionados, si éstos fueran compatibles con el 
planeamiento urbanístico, o en caso contrario a restaurar la legalidad urbanística, 
garantizando dichos compromisos por el 50 por ciento del importe de las actuaciones 
necesarias.

4. En ningún caso la infracción urbanística puede suponer un beneficio económico para 
el responsable.

Cuando la suma de la sanción imponible y del coste de las medidas de restauración de 
la legalidad sea inferior al importe del beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta 
alcanzar dicho importe, teniendo en cuenta el valor en venta de las parcelas, construcciones 
e instalaciones resultantes de los actos sancionados conforme a las normas establecidas en 
la legislación del Estado.

5. Además de las reglas generales de procedimiento administrativo sancionador 
establecidas en la legislación de la Comunidad Autónoma en la materia, se aplicarán las 
siguientes:

a) El plazo para resolver los procedimientos será de seis meses desde su incoación, 
prorrogable por otros tres meses. Transcurridos dichos plazos sin que se hubiera dictado 
resolución, se entenderá caducado el procedimiento, y si la infracción no hubiera prescrito, 
deberá iniciarse uno nuevo.

b) Cuando se instruya un procedimiento por varias infracciones entre las que exista 
conexión de causa a efecto, se impondrá una sola sanción, correspondiente al resultado final 
perseguido; en otro caso, a los responsables de varias infracciones se les impondrá una 
sanción por cada una de las infracciones. Cuando existan varios responsables de una misma 
infracción, se les impondrán sanciones independientes.

6. A los responsables de infracciones graves y muy graves, cuando los actos 
constitutivos de la infracción resulten incompatibles con esta Ley o con el planeamiento 
urbanístico, así como en caso de incumplimiento de los compromisos suscritos por el 
urbanizador para la ejecución del Proyecto de Actuación, se les podrán imponer las 
siguientes medidas accesorias:

a) Inhabilitación durante un plazo de hasta cuatro años para obtener subvenciones 
públicas, incentivos fiscales o crédito oficial.

b) Prohibición durante un plazo de hasta cuatro años de celebrar contratos de cualquier 
clase con la Administración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones Provinciales, los 
Municipios y las demás entidades locales de Castilla y León.

7. El importe de las sanciones corresponderá a la Administración que resuelva el 
correspondiente expediente sancionador.

Artículo 118.  Restauración de la legalidad.
1. Con independencia de las sanciones, el Ayuntamiento resolverá:
a) Si los actos sancionados fueran incompatibles con el planeamiento urbanístico: su 

definitiva suspensión, con demolición o reconstrucción de las construcciones e instalaciones 
que se hubieran ejecutado o demolido, respectivamente, a costa de los responsables.

b) Si los actos sancionados fueran compatibles con el planeamiento urbanístico y no 
estuvieran amparados por licencia u orden de ejecución: el requerimiento a los responsables 
para que en un plazo de tres meses soliciten la licencia urbanística correspondiente, 
manteniéndose la paralización mientras no sea otorgada. Si transcurrido dicho plazo no se 
solicita la licencia, o si solicitada ésta fuera denegada, el Ayuntamiento procederá conforme 
al apartado anterior.

c) Si los actos sancionados fueran compatibles con el planeamiento urbanístico y 
existiera licencia u orden de ejecución: el requerimiento a los responsables para que se 
ajusten a las condiciones de la licencia u orden en el plazo que se señale, que será como 
mínimo tres meses, y como máximo el que indicara la licencia u orden para la terminación de 
las obras. Si transcurrido dicho plazo no se cumple lo ordenado, el Ayuntamiento procederá 
conforme al apartado a).
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2. De incumplirse las resoluciones citadas en el número anterior, el Ayuntamiento 
procederá a su ejecución subsidiaria a costa de los responsables, o a imponer, sin perjuicio 
de las sanciones por infracción urbanística, multas coercitivas, hasta un máximo de diez 
sucesivas, con periodicidad mínima mensual y por un importe, cada vez, equivalente al 
mayor de los siguientes: 10 por ciento del coste estimado de las actuaciones necesarias 
para restaurar la legalidad urbanística, 10 por ciento del valor de las obras que hayan de 
demolerse, o mil euros.

Artículo 119.  Suspensión y revisión de licencias.
1. El Ayuntamiento deberá suspender los efectos de las licencias urbanísticas y órdenes 

de ejecución cuyo contenido constituya manifiestamente una infracción urbanística grave o 
muy grave, y, en consecuencia, ordenar la paralización inmediata de los actos que se estén 
ejecutando a su amparo. Este acuerdo se trasladará al Órgano judicial competente, a los 
efectos previstos en la legislación reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. El Ayuntamiento deberá disponer la revisión de oficio de las licencias urbanísticas y 
órdenes de ejecución cuyo contenido constituya una infracción urbanística grave o muy 
grave, dentro del plazo de prescripción establecido en el artículo 121, conforme al 
procedimiento previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 120.  Otras medidas de protección de la legalidad.
1. El Ayuntamiento debe comunicar la incoación de los procedimientos sancionadores de 

infracción urbanística y de restauración de la legalidad al Registro de la Propiedad, para su 
publicidad y práctica de los asientos que correspondan.

2. En el visado de proyectos técnicos, los Colegios profesionales harán constar las 
discrepancias que observen respecto de la normativa aplicable o del planeamiento 
urbanístico.

3. La resolución de los expedientes sancionadores por infracciones en suelo rústico con 
protección se comunicará a las Consejerías competentes sobre el objeto de protección, a fin 
de que se excluya al infractor de las subvenciones y demás ayudas que pudieran 
corresponderle.

4. Una vez firme la resolución que declare una parcelación urbanística como infracción 
muy grave, podrá aplicarse la expropiación de los terrenos por incumplimiento de la función 
social de la propiedad, en cuyo caso se deducirá del justiprecio el importe de la sanción 
impuesta.

5. La Administración de la Comunidad y las administraciones locales de Castilla y León 
podrán encomendar a los colegios profesionales la comprobación del cumplimiento de la 
normativa urbanística en los proyectos para los que se solicite licencia urbanística u otras 
autorizaciones administrativas o respecto de los que se presente declaración responsable.

Artículo 121.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de diez años para las muy graves, 

ocho años para las graves y cuatro años para las leves.
2. La acción administrativa para la protección y restauración de la legalidad sobre 

terrenos de dominio público y espacios libres públicos existentes o previstos no estará sujeta 
a prescripción.

3. El cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) En general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que permitan 

conocer los hechos constitutivos de la infracción, según se determine reglamentariamente.
b) Cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en la fecha de 

finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se consuma.
c) Cuando se trate de infracciones autorizadas por resoluciones u otros actos 

administrativos, en la fecha en la que se anulen dichos actos.
4. Las construcciones e instalaciones realizadas mediante actos constitutivos de 

infracción urbanística grave o muy grave, pero prescrita, quedarán sujetas al régimen 
establecido para los usos del suelo declarados fuera de ordenación.
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Artículo 122.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
Cuando en la instrucción de los procedimientos sancionadores y de restauración de la 

legalidad aparezcan indicios de delito o falta, el órgano competente para imponer la sanción 
lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento 
mientras la autoridad judicial no se pronuncie. La sanción penal excluirá la imposición de 
sanción administrativa, pero no la adopción de las medidas de restauración de la legalidad.

Artículo 122 bis.  Protección de la legalidad respecto de actos sujetos a declaración 
responsable.

Todas las referencias contenidas en este capítulo a la licencia urbanística y sus 
condiciones, se entenderán hechas también a la declaración responsable y su contenido, 
con los mismos efectos.

TÍTULO V
Intervención en el mercado del suelo

CAPÍTULO I
Patrimonios públicos de suelo

Artículo 123.  Objeto.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León gestionará el Patrimonio de Suelo de 

Castilla y León, con la finalidad de facilitar la ejecución de los instrumentos de ordenación del 
territorio, obtener reservas de suelo para actuaciones de interés regional y contribuir a la 
consecución de los fines de los demás patrimonios públicos de suelo.

2. Los Municipios que cuenten con planeamiento general gestionarán su propio 
Patrimonio Municipal de Suelo, con la finalidad de facilitar la ejecución del planeamiento 
urbanístico, obtener reservas de suelo para actuaciones previstas en aquél, y contribuir a la 
regulación del mercado inmobiliario.

3. Las Diputaciones Provinciales gestionarán su propio Patrimonio Provincial de suelo, 
con la finalidad de contribuir a la consecución de los fines de los patrimonios municipales de 
suelo.

Artículo 124.  Bienes integrantes.
1. Integrarán el patrimonio público de suelo que proceda, según cuál sea su 

Administración titular:
a) Los bienes, recursos y derechos que adquiera la Administración en virtud del deber a 

que se refiere el apartado b) del artículo 20.
b) Los terrenos de naturaleza patrimonial que sean clasificados como suelo urbano no 

consolidado o suelo urbanizable de uso residencial.
c) Los terrenos adquiridos a fin de incorporarlos a los patrimonios públicos de suelo, y los 

terrenos que la Administración considere conveniente incorporar a dichos patrimonios.
d) Los siguientes fondos:
1.º Los créditos que tengan como garantía hipotecaria los bienes incluidos en el mismo 

patrimonio.
2.º Las acciones o participaciones que se suscriban en sociedades o entidades en las 

que se aporten como capital público bienes del mismo patrimonio.
3.º Las transferencias y consignaciones presupuestarias cuyo fin sea la conservación, 

ampliación o gestión del mismo patrimonio.
4.º Los ingresos obtenidos mediante la enajenación de otros bienes del mismo 

patrimonio o la sustitución del aprovechamiento co rrespondiente a la Administración por su 
equivalente en metálico, y en general mediante la gestión del mismo patrimonio.
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2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo constituyen un patrimonio separado 
de los restantes bienes de su Administración titular y, a efectos del régimen aplicable a los 
actos de disposición, tendrán la consideración de bienes patrimoniales.

Artículo 125.  Destino.
1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo, los fondos adscritos a los mismos, 

así como los ingresos obtenidos por su enajenación, deberán destinarse necesariamente a 
alguno de los siguientes fines de interés social, siempre que sean compatibles con el 
planeamiento urbanístico o los instrumentos de ordenación del territorio:

a) Conservación, gestión o ampliación de los propios patrimonios públicos de suelo, 
siempre que se trate de gastos de capital.

b) Construcción de viviendas acogidas a algún régimen de protección pública y 
facilitación de soluciones habitacionales temporales a los colectivos definidos como 
vulnerables en la legislación social o de vivienda.

c) Ejecución de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los sistemas generales.
d) Compensación a propietarios a los que corresponda un aprovechamiento superior al 

permitido por el planeamiento, o cuyos terrenos hayan sido objeto de ocupación directa, así 
como pago de los gastos de urbanización de actuaciones de iniciativa pública.

e) Ejecución de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.
f) Otros fines de interés social previstos en el planeamiento urbanístico o en los 

instrumentos de ordenación del territorio, o vinculados a su ejecución, o de protección o 
mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural, en la forma 
que se determine reglamentariamente.

2. Cuando el planeamiento urbanístico establezca determinaciones para los bienes de 
los patrimonios públicos de suelo que resulten incompatibles con los fines señalados en el 
número anterior, su Administración titular deberá enajenarlos por precio no inferior al valor de 
su aprovechamiento, destinando los ingresos obtenidos a los citados fines.

Artículo 126.  Gestión.
1. La gestión de los patrimonios públicos de suelo podrá ejercerse directamente por su 

Administración titular, o encomendarse a otras Administraciones públicas, entidades de 
Derecho público dependientes de ellas, o a mancomunidades, consorcios o sociedades 
urbanísticas.

2. Para la constitución y ampliación de los patrimonios públicos de suelo podrá utilizarse 
la expropiación forzosa.

Artículo 127.  Transmisión.
1. En la transmisión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo debe asegurarse 

la vinculación de su destino a los fines previstos en el artículo 125 y el cumplimiento de los 
plazos de urbanización y edificación establecidos, así como, cuando se trate de viviendas 
con protección pública o de suelo destinado a su construcción, el respeto de su precio 
máximo conforme a la legislación sectorial.

2. Como regla general, la transmisión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo 
se realizará de forma onerosa, por precio no inferior al valor de su aprovechamiento, 
mediante enajenación o permuta previo concurso público. Si el concurso quedara desierto, 
los terrenos podrán enajenarse de forma directa antes de un año conforme al mismo pliego.

3. La transmisión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrá realizarse 
mediante cesión gratuita o enajenación por precio inferior al valor de su aprovechamiento, 
incluso de forma directa:

a) A favor de Administraciones públicas, entidades de derecho público dependientes de 
ellas, mancomunidades, consorcios o empresas públicas, siempre que se comprometan a 
destinarlos a alguno de los fines señalados en el artículo 125.

b) A favor de entidades privadas de interés público sin ánimo de lucro, siempre que se 
comprometan a destinarlos a alguno de los fines señalados en los apartados 1.b) y 1.e) del 
artículo 125.
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4. Asimismo, los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán transmitirse 
mediante enajenación o permuta por precio no inferior al valor de su aprovechamiento, de 
forma directa:

a) A favor de propietarios a los que corresponda un aprovechamiento superior al 
permitido por el planeamiento en la unidad de actuación en la que estén incluidos sus 
terrenos.

b) A favor de propietarios a los que corresponda un aprovechamiento inferior al permitido 
por el planeamiento en la unidad de actuación en la que estén incluidos sus terrenos, 
únicamente cuando se trate de transmitirles dicho exceso de aprovechamiento.

c) A favor de titulares de derecho de superficie, cuando se trate de transmitirles los 
bienes sobre los cuales esté constituido el derecho.

d) En caso de permuta, cuando se justifique la idoneidad de los bienes inmuebles a 
obtener para el cumplimiento de las determinaciones del planeamiento urbanístico o para la 
satisfacción de otras necesidades de interés público.

e) A favor de entidades de carácter asistencial, social o sindical sin ánimo de lucro, que 
promuevan la construcción de viviendas con protección pública y acrediten su experiencia y 
medios para garantizar la viabilidad de la promoción.

5. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo cuyas determinaciones urbanísticas 
resulten incompatibles con los fines previstos en el artículo 125 podrán transmitirse mediante 
subasta, por precio no inferior al valor de su aprovechamiento, debiendo destinarse los 
ingresos obtenidos a los mismos fines.

6. En lo no previsto en esta Ley se aplicará la normativa patrimonial de la Administración 
titular.

Artículo 128.  Reservas de terrenos.
Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento general podrán delimitar 

reservas de terrenos de cualquier clase para su incorporación al correspondiente patrimonio 
público de suelo. En tal caso la aprobación de los citados instrumentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los terrenos 
incluidos en la reserva, a efectos expropiatorios, por un plazo máximo de cuatro años.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos 
de tanteo y retracto previstos en el capítulo siguiente, a favor de la Administración 
correspondiente.

CAPÍTULO II
Otros instrumentos de intervención en el mercado de suelo

Artículo 129.  Programas Municipales de Suelo.
(Derogado)

Artículo 130.  Derecho de superficie.
1. Las Administraciones públicas, las entidades de Derecho público dependientes de 

ellas, los consorcios y las sociedades urbanísticas podrán constituir el derecho de superficie 
sobre terrenos de su propiedad o integrantes de patrimonios públicos de suelo cuya gestión 
les corresponda, con destino a la construcción de viviendas con protección pública o a otros 
usos de interés social previstos en el planeamiento urbanístico o vinculados a su ejecución.

2. Al régimen del derecho de superficie establecido en la legislación del Estado, se 
aplicarán de forma complementaria las siguientes reglas:

a) El procedimiento de constitución del derecho de superficie y el carácter oneroso o 
gratuito del mismo se regirán por lo dispuesto en el artículo 127, en función de la naturaleza 
del superficiario.

b) El derecho de superficie gozará de los beneficios derivados de la normativa de 
viviendas con protección pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella establecidos.
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Artículo 131.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Los Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten con 

Plan General de Ordenación Urbana, podrán delimitar áreas de suelo urbano o urbanizable 
en las que las transmisiones onerosas de terrenos y demás bienes inmuebles quedarán 
sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, a fin de facilitar la ejecución del 
planeamiento urbanístico, ampliar el Patrimonio Municipal de Suelo, garantizar el régimen de 
las viviendas acogidas a protección pública y, en general, contribuir a la regulación del 
mercado inmobiliario.

2. La delimitación de las áreas de tanteo y retracto se efectuará en el Plan General de 
Ordenación Urbana, y para su efectividad se requerirá:

a) Que en la memoria del Plan General se incluyan las causas que justifiquen su 
necesidad y el ámbito concreto delimitado, así como la relación de bienes y propietarios 
afectados.

b) Que durante el período de información pública del Plan General se realice notificación 
personal a los propietarios afectados.

c) Que se remita al Registro de la Propiedad correspondiente copia certificada del 
acuerdo de aprobación del Plan General que incluya la delimitación del área y de los planos 
que la reflejen, así como relación de los bienes y propietarios afectados.

3. Dentro de las áreas de tanteo y retracto, el ejercicio de tales derechos no podrá 
extenderse a todas las transmisiones de bienes inmuebles, sino que se limitará a los 
siguientes supuestos:

a) Terrenos sin edificar o en construcción.
b) Terrenos con edificación declarada en ruina o fuera de ordenación.
c) Terrenos destinados a la construcción de viviendas con protección pública.
d) Viviendas con protección pública.
4. En los ámbitos que tengan por objeto actuaciones de regeneración o renovación 

urbana, el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto podrá extenderse a las 
transmisiones onerosas de todo tipo de bienes inmuebles, incluso parcialmente en caso de 
fincas en régimen de propiedad horizontal. Asimismo, en tales ámbitos la delimitación de las 
áreas de tanteo y retracto podrá efectuarse en el Plan Especial correspondiente, siempre 
que cumpla las condiciones establecidas en el apartado 2.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto será de ocho años, salvo que al delimitarse el área respectiva se fijara otro 
menor.

6. A efectos del ejercicio del derecho de tanteo, los propietarios de los bienes incluidos 
en áreas de tanteo y retracto deberán notificar al Ayuntamiento su decisión de enajenarlos o 
permutarlos, con expresión del precio o contraprestación y demás condiciones esenciales de 
la transmisión. El Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho de tanteo en un plazo de sesenta 
días naturales desde la recepción de dicha notificación.

7. A efectos del ejercicio del derecho de retracto, los adquirentes de los bienes incluidos 
en áreas de tanteo y retracto deberán notificar al Ayuntamiento la transmisión efectuada, 
mediante entrega de copia de la escritura o documentos en que se formalizase. El 
Ayuntamiento podrá ejercer el derecho de retracto en un plazo de sesenta días naturales 
desde la recepción de la notificación del adquirente, cuando no se hubiera realizado 
correctamente la notificación prevista en el número anterior, o hubiera transcurrido más de 
un año desde la misma, o si las condiciones de la transmisión hubieran resultado menos 
onerosas que las indicadas en ella.

8. El pago del bien adquirido deberá realizarse en un plazo de tres meses desde el 
ejercicio del derecho de tanteo o retracto, transcurrido el cual caducará el derecho. El pago 
se realizará en metálico o, con el acuerdo del transmitente, mediante la adjudicación de 
terrenos exteriores al área. En los supuestos de los apartados 3.c) y 3.d) de este artículo, 
cuando el precio de enajenación supere el máximo legalmente fijado, el pago se hará por 
dicho precio máximo.
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9. Las viviendas adquiridas en el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto serán 
adjudicadas entre quienes reúnan los requisitos establecidos por la normativa reguladora del 
régimen de protección pública aplicable y de acuerdo con ella.

TÍTULO VI
Organización y coordinación administrativa

Artículo 132.  Competencias de los Municipios.
1. La actividad urbanística pública corresponde a los Municipios, sin perjuicio de las 

competencias que estuvieran expresamente atribuidas a otras Administraciones públicas en 
esta Ley o en las demás que resulten aplicables.

Artículo 133.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
1. Son competencias urbanísticas propias de las Diputaciones Provinciales, además de 

las atribuidas expresamente en otros artículos de esta Ley, en especial la emisión de los 
informes técnicos y jurídicos previstos en el artículo 99.1.b), la asistencia y la cooperación 
técnica, jurídica y económica con los Municipios, al objeto de facilitar el adecuado ejercicio 
de sus competencias, y en particular el cumplimiento de las determinaciones del 
planeamiento urbanístico.

2. En particular, las Diputaciones Provinciales contribuirán a la elaboración y financiación 
de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos, fomentando en la medida más 
amplia posible su homogeneidad y calidad técnica, y dispondrán de un servicio de gestión 
urbanística con la finalidad de asumir las tareas urbanísticas que dispone esta Ley.

3. Asimismo las Diputaciones Provinciales podrán ejercer las competencias urbanísticas 
que la Administración de la Comunidad Autónoma les delegue por un plazo determinado.

Artículo 134.  Organización urbanística de la Administración Local.
1. Los Municipios y las Diputaciones Provinciales podrán establecer las formas de 

colaboración con otras entidades de Derecho público que resulten más convenientes para el 
ejercicio de sus competencias urbanísticas, conforme a la legislación de régimen local, 
incluida en el caso de los Municipios la constitución de Mancomunidades para la gestión de 
dichas competencias.

2. En virtud de su potestad organizativa, corresponde a los Municipios y Diputaciones 
Provinciales la creación de órganos desconcentrados o gerencias urbanísticas que tengan 
por objeto la gestión de sus competencias urbanísticas.

Artículo 135.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
Son competencias urbanísticas propias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 

además de las atribuidas expresamente en otros artículos de esta Ley:
a) La dirección e impulso de la actividad urbanística, en especial en lo relativo a la 

coordinación de las Administraciones públicas, entre sí y con la iniciativa privada, y a la 
supervisión del planeamiento urbanístico municipal, para asegurar su legalidad, calidad, 
coherencia y actualización.

b) La elaboración, aprobación y, en su caso, ejecución de los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanísticos previstos en los instrumentos de ordenación del 
territorio, incluidas las potestades que esta Ley atribuye a la Administración municipal en el 
sistema de concurrencia.

Artículo 136.  Organización urbanística de la Comunidad Autónoma.
1. Son órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma:
a) La Consejería competente en materia de urbanismo.
b) El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 

León.
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c) Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo.
2. Las competencias urbanísticas atribuidas a la Administración de la Comunidad 

Autónoma, sin indicar el órgano que haya de ejercerlas, corresponderán a la Consejería 
competente en materia de urbanismo.

3. Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma podrán delegar el ejercicio de 
sus competencias, por plazo determinado y prorrogable, en alguno de los órganos inferiores, 
conforme a la legislación reguladora de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 137.  Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León.

1. El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y 
León es el órgano permanente, de carácter deliberante y consultivo, destinado a asegurar la 
coordinación administrativa y la participación social en la elaboración, aprobación y ejecución 
del planeamiento urbanístico y, en general, en la actividad urbanística en Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta ley y por la legislación ambiental y 
de ordenación del territorio, son funciones del Consejo:

a) La emisión de dictámenes de concertación y arbitraje para la resolución de las 
discrepancias que se susciten en materia de urbanismo y ordenación del territorio entre las 
administraciones públicas, a instancia de cualquiera de ellas.

b) La emisión de informes requeridos por la Junta de Castilla y León o por la consejería 
competente en materia de urbanismo.

3. En la composición del Consejo se asegurará la representación de las administraciones 
públicas y de las instituciones y organizaciones sociales cuya aportación sea necesaria para 
alcanzar el mayor consenso en las materias relacionadas con la actividad urbanística de 
Castilla y León.

4. El Consejo desarrollará sus funciones integrado en la consejería competente en 
materia de medio ambiente y urbanismo, y sus actos serán recurribles ante dicha consejería.

Artículo 138.  Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo.
1. Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo son órganos 

permanentes, de carácter deliberante y resolutorio, destinados a asegurar la coordinación 
administrativa y la participación social en la actividad urbanística, sin perjuicio de las 
funciones que otras normas les atribuyan.

2. Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo ejercerán, en los casos 
que reglamentariamente se determine, las funciones atribuidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma para:

a) La autorización de los usos excepcionales en suelo rústico.
b) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
c) La emisión de informe sobre los instrumentos de ordenación del territorio.
d) La subrogación en las competencias urbanísticas municipales.
e) La adopción de medidas de protección de la legalidad.
f) El mantenimiento del Registro de Urbanismo de Castilla y León.
g) El asesoramiento y coordinación en las materias relacionadas con la actividad 

urbanística, en especial en lo relativo a la elaboración, aprobación y ejecución del 
planeamiento urbanístico.

3. En la composición de las Comisiones se asegurará la representación suficiente de las 
Administraciones públicas y de las instituciones y organizaciones sociales cuya aportación 
sea necesaria en las materias relacionadas con la actividad urbanística.

4. Las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo desarrollarán sus 
funciones integradas en la consejería competente en materia de medio ambiente y 
urbanismo, y sus actos serán recurribles ante dicha consejería.
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Artículo 139.  Comisiones Territoriales de Valoración.
1. Las Comisiones Territoriales de Valoración son órganos administrativos adscritos a la 

Administración de la Comunidad Autónoma, a los que corresponde entender y decidir sobre 
los procedimientos de justiprecio en las expropiaciones que efectúen la Administración de la 
Comunidad Autónoma, las Diputaciones Provinciales, los Municipios y las demás entidades 
locales de Castilla y León.

2. Asimismo corresponderá a las Comisiones Territoriales de Valoración la emisión de 
informes en razón de su especialidad, así como en cuanto a los supuestos indemnizatorios 
previstos en esta Ley, y ejercer otras funciones que se les encomienden 
reglamentariamente.

3. La composición y el régimen del funcionamiento las Comisiones Territoriales de 
Valoración se establecerán reglamentariamente, respetando las siguientes reglas:

a) En la composición de las Comisiones se asegurará su cualificación profesional e 
independencia respecto de los intereses afectados.

b) Las Comisiones, a la vista de las hojas de aprecio formuladas por los propietarios y 
por la Administración, decidirán motivada y ejecutoriamente sobre el justo precio que 
corresponda a los bienes y derechos objeto de expropiación, en un plazo de tres meses, 
prorrogable como máximo hasta seis cuando las características del procedimiento aconsejen 
una inspección detallada.

c) Las resoluciones de las Comisiones pondrán fin la vía administrativa, y su fecha 
constituirá el término inicial para la caducidad de la valoración establecida en la legislación 
sobre expropiación forzosa.

Artículo 140.  Coordinación administrativa.
1. Sin perjuicio de las competencias urbanísticas atribuidas a cada una de las 

Administraciones públicas afectadas por esta Ley, las relaciones entre ellas en materia de 
urbanismo se regirán por los principios de coordinación, cooperación, concertación e 
información recíproca, con el objetivo de garantizar la plena aplicación y eficacia del 
planeamiento urbanístico.

2. Las competencias urbanísticas se ejercerán en coordinación con las atribuidas por la 
legislación aplicable para la gestión de otros intereses públicos en cuyo desarrollo se 
requiera ordenar, transformar, conservar o controlar el uso del suelo, correspondiendo al 
planeamiento urbanístico facilitar la ejecución de tales actuaciones.

3. A tales efectos, se establecen las siguientes disposiciones para la información 
recíproca de acuerdos urbanísticos entre las Administraciones públicas:

a) Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma notificarán sus acuerdos a las 
demás Administraciones públicas afectadas, en el plazo de diez días desde su adopción. En 
particular, se notificarán a los Municipios afectados cuantos acuerdos se adopten en materia 
de planeamiento, gestión y protección de la legalidad urbanísticos.

b) Los municipios remitirán a la Consejería competente en materia de urbanismo un 
ejemplar en soporte digital de cuantos instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos 
aprueben definitivamente, como condición previa a la publicación del acuerdo de aprobación 
definitiva. En caso de aprobación por silencio, esta obligación corresponderá a los 
promotores.

c) Los Municipios y las Diputaciones Provinciales colaborarán con la Administración de la 
Comunidad Autónoma para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
145 y en la disposición adicional cuarta, y a tal efecto aportarán a su requerimiento los datos 
e informaciones necesarias. Asimismo la Administración de la Comunidad Autónoma 
facilitará a los Municipios y Diputaciones cuantas informaciones haya podido recabar en 
cumplimiento de las citadas obligaciones.

4. Las administraciones públicas en las que se haya implantado debidamente la firma 
electrónica de sus procedimientos podrán realizar todos los trámites regulados en la 
normativa urbanística por vía exclusivamente digital, de acuerdo con las normas que regulan 
el acceso electrónico a los servicios públicos.
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TÍTULO VII
Información urbanística y participación social

Artículo 141.  Derecho a la información urbanística.
1. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 

acceso a la información urbanística de su competencia a todas las personas, físicas y 
jurídicas, sin necesidad de que acrediten un interés determinado y con garantía de 
confidencialidad sobre su identidad.

2. Se reconocerá especial prioridad en el acceso a la información urbanística a los 
propietarios y demás afectados por cada actuación urbanística, así como a las entidades 
representativas de los intereses afectados por las mismas.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por información urbanística toda información 
disponible por las Administraciones públicas bajo cualquier forma de expresión y en todo tipo 
de soporte material, referida a los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos y a la 
situación urbanística de los terrenos, así como a las actividades y medidas que puedan 
afectar a la misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, las Administraciones públicas 
podrán denegar información urbanística a quienes no tengan un interés directo, cuando 
afecte a expedientes sujetos a algún procedimiento judicial o administrativo sancionador, así 
como cuando afecte a datos personales, datos proporcionados por terceros que no 
estuvieran jurídicamente obligados a facilitarlos, documentos inconclusos, comunicaciones o 
deliberaciones internas de las Administraciones públicas, o bien cuando la solicitud sea 
manifiestamente abusiva o no sea posible determinar su objeto.

Artículo 142.  Reglas para la información pública.
1. Además de lo expresamente dispuesto en esta Ley para la aprobación y entrada en 

vigor de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos y para la autorización de 
usos excepcionales en suelo rústico, en los trámites de información pública se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La información pública se efectuará en las unidades administrativas más cercanas a 
los interesados, además de en los boletines oficiales, medios de comunicación y tablones de 
anuncios o edictos correspondientes.

b) Los anuncios de información pública indicarán claramente el instrumento o expediente 
objeto de la misma y la duración del periodo, así como el lugar, horario y página Web 
dispuestos para la consulta.

c) Durante la información pública:
1.º Podrá consultarse toda la documentación relacionada con el instrumento o 

expediente expuesto, en el lugar y horario dispuestos al efecto.
2.º Podrá consultarse la documentación técnica relacionada con el instrumento o 

expediente expuesto en la página Web municipal, o en su defecto en la página de la 
Diputación Provincial.

3.º Podrán obtenerse copias de la documentación técnica relacionada con el instrumento 
o expediente expuesto.

4.º Podrán presentarse tanto alegaciones como sugerencias, informes y todo tipo de 
documentos complementarios.

2. Reglamentariamente se establecerán medios de publicidad complementarios a lo 
dispuesto en este artículo, según las características del Municipio y del instrumento o 
expediente objeto de información pública, a fin de garantizar que la población reciba la 
información que haya de afectarle.

Artículo 143.  Información pública y audiencia a propietarios por iniciativa privada.
1. En los casos en los que esta Ley permite que los particulares promuevan la 

información pública por iniciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:
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a) Los promotores publicarán los anuncios de información pública que hubiera debido 
publicar el Ayuntamiento, precisando el carácter con el que actúan, los trámites realizados 
previamente y la identificación del Ayuntamiento donde haya de consultarse la 
documentación y presentarse las alegaciones y demás documentos que procedan. Asimismo 
se indicará una página Web en la que pueda consultarse la documentación técnica. Copia de 
los anuncios se remitirá al Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento tendrá la obligación de disponer lo necesario para la pública consulta 
de la documentación obrante en sus dependencias durante el plazo aplicable, y de certificar 
las alegaciones presentadas, dando traslado de copia de éstas y de la certificación a los 
promotores.

c) Los promotores acreditarán la realización de la información pública por iniciativa 
privada mediante copia de los anuncios publicados y la certificación administrativa de las 
alegaciones presentadas, así como con copia de éstas, a las que podrán acompañar sus 
observaciones.

2. En los casos en los que esta Ley permite que los particulares promuevan la 
notificación a los propietarios por iniciativa privada, se aplicarán las reglas establecidas en el 
número anterior, con la salvedad de que los interesados podrán ser notificados por vía 
notarial, lo que se acreditará mediante el oportuno testimonio notarial.

Artículo 144.  Publicidad de los instrumentos urbanísticos.
1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística serán públicos, y cualquier 

persona podrá en todo momento consultarlos e informarse de su contenido en las oficinas 
municipales, donde deberá mantenerse un ejemplar exclusivamente a disposición del 
público, así como en la página Web municipal, o en su defecto en la página Web de la 
Diputación Provincial.

2. Asimismo los Ayuntamientos deberán facilitar copias de dichos instrumentos, y 
disponer lo necesario para que los servicios técnicos municipales, o, en su defecto, los de la 
Diputación Provincial, puedan atender las consultas de los particulares al menos una vez a la 
semana.

3. Reglamentariamente se establecerán medios de difusión complementarios, según las 
características del Municipio y de los instrumentos urbanísticos concretos.

Artículo 145.  Registro de Urbanismo de Castilla y León.
1. A fin de garantizar la publicidad de los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanísticos se crea el Registro de Urbanismo de Castilla y León, dependiente de la 
Consejería competente en materia de urbanismo e integrado en el Centro de Información 
Territorial de Castilla y León.

2. El Registro recogerá un ejemplar completo de los instrumentos de ordenación del 
territorio y de planeamiento y gestión urbanísticos, incluidos los convenios, que se aprueben 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como de los estatutos de los consorcios y 
sociedades urbanísticas y de las entidades urbanísticas colaboradoras que se constituyan.

3. El Registro será público, y reglamentariamente se establecerán las normas de 
consulta, obtención de copias, emisión de certificaciones y otras necesarias para su 
funcionamiento.

Artículo 146.  Consulta urbanística.
1. Toda persona física o jurídica tendrá derecho a que el Ayuntamiento correspondiente 

le informe por escrito del régimen urbanístico aplicable a un terreno concreto, o bien al 
sector, unidad de actuación o ámbito de planeamiento o gestión urbanística equivalente en 
que se encuentre incluido.

2. Esta información deberá facilitarse por el Ayuntamiento en el plazo de dos meses 
desde que se presente la solicitud en el registro municipal, mediante certificación que 
expresará al menos:
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a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos aplicables, indicando si 
alguno de ellos está en revisión o modificación y, en tal caso, si se ha acordado la 
suspensión de licencias.

b) La clasificación del suelo y las demás determinaciones urbanísticas significativas, en 
especial las referidas a sus posibilidades de urbanización y edificación.

c) Si el terreno tiene condición de solar y, en caso negativo, qué actuaciones urbanísticas 
son necesarias para alcanzarla, en particular en cuanto a los deberes urbanísticos exigibles.

3. Cuando el Municipio carezca de los medios necesarios para proporcionar el servicio 
de consulta urbanística, la obligación de facilitarlo corresponderá a la Diputación Provincial.

4. Las Administraciones públicas podrán convenir con los Registros de la Propiedad 
fórmulas de colaboración para facilitar el acceso a la información urbanística de la que 
disponen.

5. Las certificaciones reguladas en este artículo mantendrán su eficacia mientras sigan 
en vigor las determinaciones del planeamiento urbanístico conforme a las cuales se 
elaboraron, y como máximo hasta pasado un año desde su emisión.

Artículo 147.  Cédula Urbanística.
A fin de facilitar el servicio de consulta urbanística regulado en el artículo anterior, los 

Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten con Plan 
General de Ordenación Urbana, deberán crear mediante ordenanza la Cédula Urbanística, 
documento normalizado acreditativo de las circunstancias urbanísticas de cada terreno, y 
que incluirá, al menos, las señaladas en el artículo 146.2. La ordenanza por la que se regule 
la Cédula Urbanística determinará su plazo de validez, y podrá disponer su exigibilidad para 
la concesión de las licencias urbanísticas. Los demás Municipios podrán también crear la 
Cédula Urbanística.

Artículo 147 bis.  Acreditación de profesionales.
Con el fin de garantizar la calidad de los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística, reglamentariamente se establecerá un sistema de acreditación de los 
profesionales que intervienen en la actividad urbanística, administrado por la consejería 
competente en materia de urbanismo, que permita a las administraciones públicas evaluar 
de forma objetiva a dichos profesionales. Dicho sistema estará abierto a todos los posibles 
interesados, y se regirá por criterios objetivos que se harán públicos, tales como la calidad 
técnica de los instrumentos, la experiencia en los diferentes ámbitos de la actividad 
urbanística y la formación en las materias relacionadas con dicha actividad.

Artículo 148.  Informe de seguimiento de la actividad urbanística.
La Junta de Castilla y León y los Ayuntamientos con población igual o superior a 5.000 

habitantes deben elaborar y presentar pública y periódicamente un informe de seguimiento 
de la actividad urbanística de su competencia, considerando al menos la sostenibilidad 
ambiental y económica de la misma y la gestión de su respectivo patrimonio público de 
suelo. Reglamentariamente se determinará su contenido mínimo, periodicidad de emisión y 
demás características.

Artículo 149.  Publicidad privada.
En la publicidad privada relativa a las transmisiones de suelo y demás bienes inmuebles 

no podrá incluirse indicación alguna contradictoria o disconforme con lo establecido en la 
legislación y en el planeamiento urbanístico.

Artículo 150.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante los Órganos administrativos y los Tribunales 

Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación urbanística y de los Planes, 
Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.
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2. Si dicha acción está motivada por la ejecución de obras que se consideren ilegales, 
podrá ejercitarse durante la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los plazos 
establecidos para la adopción de las medidas de protección de la legalidad urbanística.

TÍTULO VIII
Actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana

Artículo 151.  Actuaciones de rehabilitación.
1. Las actuaciones de rehabilitación tendrán por objeto la rehabilitación de edificios, 

incluidas sus instalaciones y sus espacios privativos vinculados, cuando existan situaciones 
de insuficiencia o degradación de los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, 
accesibilidad y habitabilidad.

2. A las actuaciones de rehabilitación se aplicará el régimen del suelo urbano 
consolidado.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de rehabilitación tendrán la consideración de 
actuaciones aisladas.

Artículo 152.  Actuaciones de regeneración urbana.
1. Las actuaciones de regeneración urbana tendrán por objeto la rehabilitación de 

edificios, en los mismos términos que las actuaciones de rehabilitación, junto con la mejora 
de la calidad, accesibilidad y sostenibilidad del medio urbano, incluidos los espacios libres, 
servicios urbanos e infraestructuras, cuando existan situaciones de obsolescencia o 
vulnerabilidad de áreas urbanas, o situaciones graves de pobreza energética.

2. A las actuaciones de regeneración urbana podrá aplicarse el régimen del suelo urbano 
consolidado o del suelo urbano no consolidado, en función de sus características; en el 
segundo caso estarán exentas de cumplir las obligaciones relativas a los sistemas generales 
y a la conexión del sector con los mismos.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de regeneración urbana tendrán la 
consideración de actuaciones aisladas o integradas según se les aplique el régimen del 
suelo urbano consolidado o del suelo urbano no consolidado, respectivamente.

4. Las actuaciones de regeneración urbana podrán ser declaradas «área de 
regeneración urbana integrada» por la Administración de la Comunidad, cuando articulen 
medidas sociales, ambientales y económicas que estén enmarcadas en una estrategia 
administrativa global y unitaria. La declaración tendrá como efecto la habilitación para recibir 
financiación pública preferente y requerirá la formulación de un convenio urbanístico con 
participación de los residentes tan solo en los casos en que haya demolición o sustitución de 
viviendas.

Artículo 153.  Actuaciones de renovación urbana.
1. Las actuaciones de renovación urbana tendrán por objeto la rehabilitación de los 

edificios y la mejora del medio urbano, en los mismos términos que las actuaciones de 
rehabilitación y regeneración urbana, junto con la renovación y mejora de los equipamientos 
y demás dotaciones urbanísticas, cuando existan situaciones de obsolescencia o 
vulnerabilidad de barrios o conjuntos urbanos homogéneos, o converjan circunstancias 
singulares de deterioro físico y ambiental que hagan necesarias acciones de demolición, 
sustitución o realojo de residentes.

2. A las actuaciones de renovación urbana se aplicará el régimen del suelo urbano no 
consolidado, si bien están exentas de cumplir las obligaciones relativas a los sistemas 
generales y a la conexión del sector con los mismos.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de renovación urbana tendrán la 
consideración de actuaciones integradas.

4. Las actuaciones de renovación urbana podrán ser declaradas «área de renovación 
urbana integrada» por la Administración de la Comunidad, cuando articulen medidas 
sociales, ambientales y económicas que estén enmarcadas en una estrategia administrativa 
global y unitaria. La declaración requerirá la formulación de un convenio urbanístico con 
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participación de los residentes, y tendrá como efecto la habilitación para recibir financiación 
pública preferente.

Artículo 154.  Ámbito.
1. Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana deben plantearse 

de forma preferente sobre los espacios urbanos vulnerables definidos en el artículo 4.f).
2. El ámbito de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana 

puede ser discontinuo, así como, en caso necesario:
a) Incluir intervenciones justificadas de demolición, renovación integral o sustitución de 

viviendas o de edificios completos, siempre que no afecten a más del 50 por ciento de las 
viviendas o los edificios existentes, o de la edificabilidad total del ámbito.

b) Plantear una extensión razonable de las tramas y tejidos urbanos existentes sobre 
terrenos de su periferia inmediata, con independencia de la clasificación del suelo, con las 
limitaciones señaladas en el artículo 49.3.

Artículo 155.  Sujetos intervinientes.
1. Están obligados a participar en las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana, hasta el límite del deber legal de conservación:
a) Los propietarios de terrenos, construcciones, edificios y fincas urbanas incluidas en el 

ámbito de la actuación.
b) Los titulares de derechos de uso otorgados por los propietarios, en la proporción 

acordada en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la ocupación; en su 
defecto se aplicarán las reglas previstas en el artículo 8.a) de la Ley 8/2013, de 26 de junio.

c) Las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
las cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos comunes de la construcción, el 
edificio o el complejo inmobiliario en régimen de propiedad horizontal y de los condominios, 
sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o elementos separados de uso 
privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad, agrupación de 
comunidades o cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas.

d) Las administraciones públicas, cuando la actuación afecte a elementos propios de la 
urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de asumir su coste, o cuando 
éstas financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos de ejecución 
subsidiaria a costa de los obligados.

2. Están también legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana:

a) Las administraciones públicas, incluidas las entidades públicas adscritas o 
dependientes de las mismas, aunque no se den los supuestos citados en el apartado 
anterior.

b) Los demás titulares de aprovechamiento o de derechos reales en el ámbito de la 
actuación.

c) Las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en la 
actuación.

3. Los sujetos citados en los apartados anteriores pueden constituir entidades 
urbanísticas colaboradoras conforme al artículo 67.2, que estarán habilitadas para:

a) Asumir, por sí mismas o en asociación con otros sujetos intervinientes, la gestión de la 
actuación, incluida la ejecución de las obras correspondientes.

b) Participar de cualquier forma en la planificación, gestión y ejecución de la actuación, 
incluso elaborando los instrumentos de planeamiento y gestión necesarios o concurriendo a 
los concursos que la Administración convoque para adjudicar la ejecución de la actuación.
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Artículo 156.  Criterios y reglas para la planificación de las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.

Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana se planificarán 
mediante el instrumento de planeamiento general o mediante un plan especial de reforma 
interior, aplicando los criterios y reglas previstos en el título II, salvo que no comporten 
modificaciones de ordenación general o detallada, en cuyo caso tales criterios y reglas se 
fijarán en las Memorias-Programa, o documento equivalente, previstas en los 
correspondientes planes de vivienda y rehabilitación. Además, dichos instrumentos:

a) Darán prioridad a las actuaciones de rehabilitación frente a las de sustitución, y dentro 
de las primeras aquellas que permitan el mantenimiento de la población residente.

b) Abordarán todos o algunos de los siguientes objetivos, en función de las 
características de sus respectivos ámbitos:

1.º La colmatación de los espacios intersticiales infrautilizados o sin uso alguno, con 
preferencia a la ocupación de nuevas áreas sin urbanizar.

2.º La mejora de la eficiencia energética de los edificios y en especial de las viviendas, 
en particular en lo relativo a su aislamiento térmico.

3.º La supresión de barreras arquitectónicas y la adecuación de los espacios públicos, 
edificios y viviendas a las necesidades de las personas mayores o en situación de 
discapacidad.

4.º La mejora de la accesibilidad multimodal y la convivencia de la movilidad motorizada 
con los modos de transporte peatonal y ciclista y con el transporte público.

5.º El mantenimiento de la vitalidad urbana mediante la mezcla de usos, admitiendo la 
mayor compatibilidad de las actividades productivas con el uso residencial.

6.º La recuperación de los valores urbanísticos, arquitectónicos y paisajísticos de los 
espacios urbanos, así como de los elementos que representen la identidad local.

7.º La mejora de los espacios libres a bajo coste, dando prioridad al uso de flora local e 
implantando estrategias de ahorro en materia de riego y mantenimiento.

8.º La recuperación e integración de los bordes urbanos con el medio natural, en 
especial en cuanto a los cursos fluviales y sus riberas.

9.º El despliegue de las infraestructuras técnicas de informática y comunicaciones de 
perfil elevado como una red de servicio básico más.

10.º La integración de las perspectivas de género y de edad, utilizando mecanismos e 
instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

c) Incluirán en su memoria los siguientes apartados que acrediten la idoneidad técnica y 
la viabilidad económica de la actuación, fijada esta última en términos de rentabilidad y 
equidistribución de beneficios y cargas:

1.º La justificación de los fines e intereses públicos que persigue la actuación, así como 
de su necesidad y conveniencia.

2.º La identificación de los inmuebles incluidos en su ámbito, así como de sus 
propietarios y ocupantes legales.

3.º Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos en 
materia de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones urbanísticas.

4.º La estimación económica de los valores de repercusión de cada uso propuesto, el 
importe de la inversión, las ayudas públicas directas e indirectas, las indemnizaciones 
correspondientes y los ingresos tributarios y gastos públicos por el mantenimiento y 
prestación de los servicios municipales.

5.º El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y de su repercusión en la 
financiación de la misma, a fin de minimizar el impacto sobre el patrimonio de los 
particulares.

6.º La evaluación de la capacidad pública necesaria para financiar y mantener las 
dotaciones urbanísticas públicas, así como su impacto en las haciendas públicas.

7.º Un avance de las determinaciones básicas de reparcelación, que permita asegurar la 
equidistribución de beneficios y cargas entre los afectados.

8.º El horizonte temporal preciso para garantizar la amortización de las inversiones y la 
financiación de la operación.
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9.º El plan para garantizar los derechos de realojo y retorno a que dé lugar la actuación.

Artículo 157.  Reglas especiales para la gestión de las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.

1. Las determinaciones de gestión de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana pueden establecerse en el instrumento de planeamiento que las ordene, 
o bien en un instrumento de gestión específico, que será:

a) Para las actuaciones de rehabilitación, un proyecto de rehabilitación, cuyo ámbito será 
una parcela existente o una agrupación de parcelas denominada unidad de rehabilitación.

b) Para las actuaciones de regeneración urbana, un proyecto de regeneración, cuyo 
ámbito será una o varias de las unidades de regeneración en las que se divida la actuación.

c) Para las actuaciones de renovación urbana, un proyecto de renovación, cuyo ámbito 
será una o varias de las unidades de renovación en las que se divida la actuación.

2. Reglamentariamente se establecerán las reglas para delimitar las unidades en las que 
se divida cada actuación, así como las determinaciones de gestión exigibles y el 
procedimiento de aprobación del instrumento que las incluya, el cual producirá los efectos 
citados en el artículo 77.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 20, no comportarán nuevos deberes de 
entrega de terrenos para dotaciones urbanísticas públicas o para materializar el 
aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios, los aumentos de 
edificabilidad, volumen o densidad que sean precisos para:

a) La sustitución de infraviviendas por viviendas que reúnan los requisitos legalmente 
exigibles, en el marco de los derechos de realojo y retorno derivados de la actuación, cuando 
se justifique que no existe otra solución técnica o económicamente viable.

b) La realización de obras que reduzcan al menos un 30 por ciento la demanda 
energética anual de calefacción o refrigeración del edificio mediante la instalación de 
aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el exterior del edificio, o el cerramiento o 
acristalamiento de las terrazas ya techadas.

c) La instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas que 
reduzcan al menos un 30 por ciento la demanda energética anual de calefacción o 
refrigeración del edificio.

d) La realización de las obras y la implantación de instalaciones para la centralización o 
dotación de instalaciones energéticas comunes, así como para la instalación de captadores 
solares en la fachada o cubierta, que reduzcan al menos un 30 por ciento el consumo anual 
de energía primaria no renovable del edificio.

4. Además de lo previsto en el artículo 39, será posible la ocupación de superficies de 
dominio público, espacios libres u otras dotaciones públicas para la realización de las obras 
citadas en la letra b) del apartado anterior.

5. En las actuaciones por expropiación, no será preciso el consentimiento del propietario 
para pagar el justiprecio en especie, cuando el mismo se efectúe dentro del ámbito de la 
actuación y dentro del plazo establecido para la terminación de las obras. Asimismo, la 
liberación de la expropiación no tendrá carácter excepcional, y podrá ser acordada 
discrecionalmente por el Ayuntamiento cuando se aporten garantías suficientes, por parte 
del propietario liberado, para el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan.

6. En caso de no ejecución de las obras planificadas en las actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana en los plazos previstos en el planeamiento 
que haya establecido la ordenación detallada del ámbito, el Ayuntamiento estará habilitado 
para proceder a su ejecución subsidiaria, a costa de los obligados, o para someter los 
inmuebles afectados a venta o sustitución forzosa.

7. Los proyectos de rehabilitación que prevean obras para alcanzar los objetivos del 
artículo 156 b), apartados 2.º y 3.º, incluirán una comparación con la edificabilidad y volumen 
edificable previos. A efectos de licencias y autorizaciones no se considerarán los 
incrementos resultantes de dicha comparación cuando sean precisos para alcanzar dichos 
objetivos.
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Disposición adicional primera.  
1. En la ejecución de las actuaciones urbanísticas, incluidas las de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana, que requieran el desalojo de los ocupantes legales de 
inmuebles que constituyan su residencia habitual, se deberán garantizar sus derechos de 
realojo y retorno conforme a lo previsto en la legislación del Estado.

2. La obligación de hacer efectivos los derechos regulados en este artículo corresponde:
a) En actuaciones por expropiación, a la Administración expropiante, o en su caso al 

beneficiario de la expropiación.
b) En actuaciones sin expropiación, al urbanizador, respecto de los ocupantes en 

régimen de propiedad, y a los propietarios, respecto de los ocupantes en régimen de 
arrendamiento.

Disposición adicional segunda.  Adecuación de sanciones.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adecuar periódicamente el importe de las 

sanciones establecidas en esta Ley a las variaciones que pueda experimentar el coste de la 
vida, conforme a los índices oficiales establecidos.

Disposición adicional tercera.  Ayudas e iniciativas públicas.
1. Los Presupuestos anuales de Castilla y León contendrán las previsiones de gastos 

necesarias para promover y facilitar que los Municipios cumplan lo dispuesto en esta Ley, y, 
en particular, para la adaptación de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos.

2. La Consejería competente en materia de urbanismo elaborará un programa de 
actuaciones de urbanización, que se desarrollará mediante Planes y Proyectos Regionales, 
con el objetivo de crear suelo para la construcción de viviendas con protección pública, 
adecuadamente equipado con las dotaciones urbanísticas necesarias para la calidad de vida 
de la población. Los procedimientos para la elaboración, aprobación y ejecución de dichos 
Planes y Proyectos Regionales se declaran urgentes a los efectos previstos en la legislación 
sobre régimen jurídico de las Administraciones públicas y contratación administrativa, así 
como en la legislación sectorial aplicable en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Información y cartografía urbanísticas.
Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través de la 

Consejería competente en materia de urbanismo, producir, recopilar, coordinar, actualizar y 
divulgar la información y documentación escrita, fotográfica y cartográfica, sobre el territorio 
de la Comunidad Autónoma, adecuadamente normalizada, así como elaborar reglamentos, 
instrucciones, estudios y análisis que faciliten y orienten la elaboración y ejecución de los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos, entre los que estarán los siguientes:

a) Normas técnicas urbanísticas, de rango reglamentario, que desarrollen aspectos de 
esta Ley que precisen de aclaración, o que señalen requisitos de calidad, claridad y 
homogeneidad de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, así como criterios 
para la clasificación del suelo, la determinación de reservas para sistemas generales y otras 
dotaciones urbanísticas y, en general, para la concreción de las determinaciones de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico, y para la autorización de usos excepcionales en 
suelo rústico.

b) Instrucciones técnicas urbanísticas, que con carácter orientativo puedan:
1.º Interpretar y aclarar aspectos de esta Ley o de su relación con la legislación sectorial.
2.º Proponer objetivos de calidad, claridad y homogeneidad de los instrumentos de 

planeamiento y gestión urbanística.
3.º Ofrecer modelos de ordenación para las situaciones más comunes en la práctica 

urbanística.
4.º Ofrecer criterios y soluciones para el diseño y ejecución de las obras de urbanización.
c) Censo del suelo que deba ser preservado de su urbanización, clasificándose como 

suelo rústico conforme a lo previsto en los artículos 15 y 16.
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d) Censo del suelo urbanizable y urbanizado de Castilla y León, que permita conocer y 
estudiar la oferta y comportamiento de este mercado.

e) Estudio del mercado inmobiliario de Castilla y León, incluyendo la gestión urbanística 
y las características de la oferta y demanda de los productos inmobiliarios.

Disposición adicional quinta.  Identificación de propietarios.
A efectos de la tramitación de los procedimientos urbanísticos, las referencias a los 

propietarios contenidas en esta Ley se entenderán hechas a los que consten en el Registro 
de la Propiedad y, en caso de fincas no inmatriculadas, a los titulares que consten en el 
Catastro.

Disposición adicional sexta.  Bienes Culturales.
Las referencias hechas en esta Ley a los Bienes de Interés Cultural se entenderán 

hechas igualmente a los bienes incluidos en el Inventario de Bienes de Patrimonio Cultural 
de Castilla y León.

Disposición adicional séptima.  Garantía o fianza para la gestión de residuos de 
construcción y demolición del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

1. El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente 
para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que hayan 
de generarse por los actos de uso de suelo habilitados por la licencia. Esta obligación no 
será exigible a los solicitantes de licencias urbanísticas para obras de modificación o reforma 
de construcciones o instalaciones existentes en el ámbito domiciliario o doméstico, de 
sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, y que no precisen de proyecto 
firmado por profesionales titulados.

2. Las Entidades Locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la 
previa constitución de esta fianza o garantía equivalente.

3. La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando el 
productor de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación 
de los certificados de gestión previstos reglamentariamente.

4. El importe de la fianza será de dieciocho euros por tonelada de residuos cuya 
generación se prevea en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con 
un mínimo de trescientos euros y un máximo del dos por ciento del presupuesto de 
construcción previsto en el proyecto.

5. Las cuantías de la fianza prevista en el apartado anterior podrán ser actualizadas 
mediante orden del titular de la consejería competente en materia de residuos, de acuerdo 
con los índices de precios al consumo experimentados en dicho período, o en virtud de las 
circunstancias existentes en el mercado.

Disposición adicional octava.  Planes, programas e instrumentos de rehabilitación ajenos 
al planeamiento urbanístico.

Los planes, programas e instrumentos de rehabilitación que no hayan sido incluidos o 
previstos en el planeamiento urbanístico no podrán ser aprobados en ausencia de 
planeamiento general, ni establecer determinaciones de planeamiento urbanístico, ni 
modificar las que estuvieran vigentes.

Disposición adicional novena.  Ámbitos de coordinación urbanística.
Los municipios incluidos en un área funcional estable deberán promover la elaboración y 

aprobación de Normas Urbanísticas de Coordinación para dicha área, a fin de:
a) Coordinar y armonizar las determinaciones del planeamiento urbanístico en dicho 

ámbito, entre sí y con la planificación sectorial y los instrumentos de ordenación del territorio.
b) Plantear y desarrollar estrategias comunes de regeneración y renovación urbana y 

fomento del crecimiento urbano compacto.
c) Identificar dentro de su ámbito:
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1.º Las áreas de urbanización preferente, entendidas como los espacios que pertenecen 
al sistema urbano continuo, donde debe fomentarse la instalación de actividades y el 
desarrollo de nuevos crecimientos, a fin de colmatarlos apoyándose en las infraestructuras 
existentes y en su desarrollo previsto.

2.º Las áreas de urbanización saturadas, entendidas como los espacios que concentren 
congestivamente los desarrollos relevantes, lo que hace preciso el control de los efectos 
acumulativos que toda nueva actividad pueda tener en las ya existentes y en las 
infraestructuras disponibles.

Disposición adicional décima.  Asentamientos irregulares.
1. Los terrenos clasificados como suelo rústico de asentamiento irregular deberán ser 

objeto de regularización, a fin de corregir los efectos negativos de la ocupación, proteger el 
medio ambiente y prevenir riesgos en materia de salubridad, tráfico, incendio e inundación, 
así como mejorar la calidad de vida de sus habitantes, en especial en lo relativo a la dotación 
de servicios y accesos.

2. La regularización se efectuará, en cada municipio, sobre ámbitos denominados áreas 
de regularización, cuya extensión permitirá el cumplimiento conjunto de los deberes 
urbanísticos, pudiendo incluir terrenos exteriores al ámbito a regularizar, cuando sean 
imprescindibles para la ubicación de dotaciones urbanísticas, y siempre que no se trate de 
suelo rústico con protección natural, cultural o especial.

3. Las áreas de regularización se ordenarán mediante un Plan Especial de 
Regularización, que tendrá por objeto establecer las condiciones y parámetros específicos 
de los usos permitidos y autorizables en el área, así como ordenar y programar las 
dotaciones urbanísticas, infraestructuras y demás actuaciones precisas para cumplir los 
objetivos señalados en el apartado 1.

4. Las determinaciones del Plan Especial de Regularización podrán ejecutarse mediante 
los procedimientos de gestión urbanística habilitados para las actuaciones aisladas o 
integradas en el título III, según las características de cada ámbito, lo que deberá ser 
previsto en el Plan Especial.

5. Reglamentariamente se establecerán las especialidades de las áreas de 
regularización y los Planes Especiales de Regularización en cuanto al régimen de usos, 
documentación exigible, procedimiento de aprobación y efectos de la misma.

Disposición adicional undécima.  Conservación de la urbanización en el ámbito de los 
parques tecnológicos.

En el ámbito de los parques tecnológicos promovidos por la entidad institucional con 
competencias en materia de suelo industrial, el convenio citado en el apartado 4.b) del 
artículo 68 bis podrá ser suscrito, en representación de los propietarios, por la entidad 
promotora. El convenio podrá tener la duración máxima que permita la legislación aplicable 
y, en el mismo, se establecerá la modalidad en la que se repercutirán a los propietarios los 
gastos de conservación y mantenimiento de la urbanización, no siendo exigible la 
constitución de una entidad de conservación.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la Ley.
1. Los Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes deberán adaptarse 

a esta Ley cuando procedan a la Revisión de su Plan General de Ordenación Urbana, y en 
cualquier caso antes de cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley. Asimismo podrán 
adaptarse mediante una modificación del Plan General.

2. Los Municipios con población inferior a 20.000 habitantes deberán adaptarse a esta 
Ley cuando procedan a la elaboración o revisión de su instrumento de planeamiento general.

3. Los Municipios con población igual o superior a 5.000 habitantes sin planeamiento 
general vigente, deberán contar con Normas Urbanísticas Municipales antes de dos años 
desde la entrada en vigor de la Ley.

En tanto no se aprueben, toda construcción, ampliación o demolición de edificios en 
dichos Municipios requerirá autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo previa al 
otorgamiento de licencia urbanística, según el procedimiento regulado en el artículo 25.
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4. Los Municipios con población inferior a 5.000 habitantes sin planeamiento general 
vigente a la entrada en vigor de esta Ley, se adaptarán a ella mediante la aprobación de 
Normas Urbanísticas Municipales, o bien mediante los instrumentos de ordenación del 
territorio habilitados para ello en su legislación específica.

5. El incumplimiento de los plazos fijados en los números 1 y 3 de este artículo justificará 
la subrogación de la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el artículo 59.

Véase la disposición transitoria 1 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-
A-2008-16156.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de las normas provinciales.
Conforme a la legislación sobre ordenación del territorio, en tanto no se aprueben 

Directrices de Ordenación de ámbito subregional sobre su ámbito de aplicación, las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial y los Planes de Conjunto 
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán vigentes, y podrán 
ser modificados para adaptarlos a circunstancias sobrevenidas, mediante el procedimiento 
previsto en la legislación sobre ordenación del territorio para modificar las Directrices de 
Ordenación de ámbito subregional. Cuando proceda su Revisión, se llevará a efecto por el 
procedimiento establecido en dicha legislación para la aprobación de Directrices de 
Ordenación de ámbito subregional.

Véase, sobre vigencia de las normas provinciales y planes de conjunto, la disposición 
transitoria 6 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-A-2008-16156.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de los planes generales de ordenación urbana y 
de las normas subsidiarias de planeamiento municipal.

1. En los Municipios con planeamiento general vigente a la entrada en vigor de esta Ley, 
y en tanto no se adapten a ella conforme a la disposición transitoria primera, el régimen 
urbanístico aplicable será el establecido en esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) En el suelo urbano no incluido en unidades de actuación, unidades de ejecución o 
ámbitos equivalentes, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo urbano 
consolidado, con la salvedad de que el aprovechamiento correspondiente a los propietarios 
de terrenos reservados para dotaciones urbanísticas públicas, en su caso, será la media 
ponderada de los aprovechamientos correspondientes a los propietarios de los terrenos 
servidos por la dotación, calculada conforme a lo dispuesto en la legislación del Estado.

b) En el suelo urbano incluido en unidades de actuación, unidades de ejecución, o 
ámbitos equivalentes, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo urbano no 
consolidado, con la salvedad de que para determinar el aprovechamiento correspondiente a 
los propietarios de terrenos incluidos en áreas de reparto, las referencias al aprovechamiento 
medio del sector se entenderán hechas al aprovechamiento tipo del área de reparto.

c) En el suelo urbanizable programado, en todo caso, en el suelo urbanizable no 
programado con Programa de Actuación Urbanística aprobado, y en el suelo apto para 
urbanizar con sectores delimitados y con aprovechamiento medio o índice equivalente, se 
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo urbanizable delimitado, con la 
salvedad señalada en el apartado anterior.

d) En el suelo urbanizable no programado, y en el suelo apto para urbanizar que no 
cumpla las condiciones señaladas en el apartado anterior, se aplicará el régimen establecido 
en esta Ley para el suelo urbanizable no delimitado, con la salvedad señalada en el apartado 
b).
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e) En el suelo no urbanizable común, suelo no urbanizable genérico o denominación 
equivalente que implique la inexistencia de una protección especial, se aplicará el régimen 
establecido en esta Ley para el suelo rústico común, con la salvedad de que, en tanto el Plan 
General no se adapte a esta Ley, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competencia para la 
autorización de los usos excepcionales en suelo rústico.

f) En el suelo no urbanizable protegido, especialmente protegido, o denominación 
equivalente que implique una protección especial, se aplicará el régimen establecido en el 
planeamiento urbanístico, si bien se aplicará lo previsto en el artículo 25 para la autorización 
de usos excepcionales, con la salvedad señalada en el apartado anterior.

g) No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, en el suelo no urbanizable 
situado en el entorno de protección de los bienes inmuebles de interés cultural, o en defecto 
de éste dentro de una banda de 50 metros desde el límite exterior de dichos bienes, se 
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo rústico con protección del 
patrimonio cultural.

2. Las modificaciones de los Planes Generales de Ordenación Urbana y de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes a la entrada en vigor de esta Ley se 
ajustarán a lo dispuesto en ella. Sin embargo, en tanto el Plan General no se adapte a esta 
Ley, distinguiendo con claridad las determinaciones de ordenación general, el Ayuntamiento 
no podrá ejercer la competencia para la aprobación de las modificaciones que no afecten a 
la ordenación general.

3. En los Municipios con población inferior a 20.000 habitantes y que cuenten con Plan 
General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente a la entrada en vigor de esta Ley, y 
en tanto no se adapten a la misma, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 17, 25, 
36, 55, 58, 109, 123, 129, 131, 132 y 147 en cuanto a la equiparación o aproximación de su 
régimen urbanístico al de los Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes, 
aplicándose hasta su adaptación a esta Ley el régimen de los demás Municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.

 

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de los Proyectos de Delimitación del Suelo 
Urbano.

1. En los Municipios con Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano vigente a la entrada 
en vigor de esta Ley, y en tanto no se adapten a ella según lo previsto en la disposición 
transitoria primera, el régimen urbanístico aplicable será el establecido en esta Ley, con las 
siguientes particularidades:

a) En los terrenos incluidos en la delimitación de suelo urbano, se aplicará el régimen 
establecido en esta Ley para el suelo urbano en Municipios sin planeamiento urbanístico.

b) En los terrenos excluidos de la delimitación de suelo urbano, se aplicará el régimen 
establecido en esta Ley para el suelo rústico en Municipios sin planeamiento urbanístico.

2. Las modificaciones de los Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano se aprobarán 
por el procedimiento previsto para las modificaciones de las Normas Urbanísticas 
Municipales, y las determinaciones resultantes deberán ajustarse a lo previsto en esta Ley.

Véase, sobre vigencia de los proyectos de delimitación del suelo urbano, la disposición 
transitoria 5 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-A-2008-16156.

Disposición transitoria quinta.  Vigencia de los demás instrumentos urbanísticos.
Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes a la entrada en vigor de 

esta Ley, se ejecutarán conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera y a sus 
propias determinaciones.
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Véase, sobre vigencia de los instrumentos de planeamiento de desarrollo y de gestión 
urbanística, la disposición transitoria 4 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-
A-2008-16156.

Disposición transitoria sexta.  Instrumentos y procedimientos urbanísticos en tramitación.
1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos aprobados inicialmente a la 

entrada en vigor de esta Ley, podrán continuar tramitándose de acuerdo a la legislación 
anterior, como máximo hasta pasado un año desde dicho momento. En tal caso su régimen 
de vigencia será el previsto en las disposiciones transitorias anteriores.

2. Los procedimientos para la concesión de licencias, autorización de usos 
excepcionales en suelo no urbanizable, declaración de incumplimiento de deberes 
urbanísticos, declaración de ruina, inclusión en el Registro Municipal de Solares, 
recaudación de cuotas de urbanización y demás procedimientos urbanísticos ya iniciados a 
la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán de acuerdo con la legislación anterior, como 
máximo hasta pasado un año desde dicho momento. A tal efecto se considerarán iniciados 
los procedimientos con aprobación inicial, o de no existir dicho trámite cuando se hubiera 
publicado anuncio de información pública, o de no existir ninguno de dichos trámites cuando 
se haya presentado solicitud con su documentación exigible completa.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, no podrán aprobarse inicialmente Planes 
Generales de Ordenación Urbana, Estudios de Detalle, Planes Parciales, Planes Especiales, 
Proyectos de Reparcelación o Proyectos de Urbanización que no se ajusten a lo previsto en 
esta Ley para dichos instrumentos. Asimismo no podrán aprobarse inicialmente, en ningún 
caso, nuevos Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, Programas de Actuación 
Urbanística, Normas Subsidiarias, Normas Complementarias o Proyectos de Compensación.

Véase la disposición transitoria 2 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-
A-2008-16156.

Disposición transitoria séptima.  Instrumentos urbanísticos en ejecución.
Los instrumentos de gestión urbanística en ejecución a la entrada en vigor de esta Ley 

se terminarán de ejecutar conforme a la legislación anterior, salvo que incumplidos los plazos 
aplicables, el Ayuntamiento acuerde su sujeción al régimen establecido en esta Ley para las 
actuaciones integradas. A tal efecto se entenderá que están en ejecución:

a) En el sistema de compensación, desde la aprobación de las bases y estatutos de la 
Junta de Compensación.

b) En el sistema de cooperación, desde la aprobación del proyecto de reparcelación o la 
declaración de su innecesariedad.

c) En el sistema de expropiación, desde la aprobación de la relación de propietarios y la 
descripción de los bienes y derechos.

Véase la disposición transitoria 4 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre. Ref. BOE-
A-2008-16156.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas la Ley 9/1997, de 13 de octubre, de medidas transitorias en materia 

de Urbanismo, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 
esta Ley.

Disposición final primera.  Aplicación de los reglamentos urbanísticos.
En tanto esta Ley no sea objeto de desarrollo reglamentario, continuarán aplicándose en 

Castilla y León los artículos de los Reglamentos de Planeamiento, Gestión, Disciplina 
Urbanística, Edificación Forzosa y Reparcelaciones que resulten compatibles con lo previsto 
en esta Ley. A tal efecto la Junta de Castilla y León aprobará en un plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley la relación de preceptos de estos Reglamentos que 
sean de aplicación.

Disposición final segunda.  Legislación de ordenación del territorio.
1. En lo no previsto por esta Ley, las relaciones entre los instrumentos de planeamiento y 

gestión urbanísticos y los instrumentos de ordenación del territorio se regirán por lo 
dispuesto en la legislación de ordenación del territorio de Castilla y León.

2. Cuando los instrumentos de ordenación del territorio incluyan entre sus 
determinaciones las previstas en los Títulos II, III, IV y V de esta Ley, tendrán 
respectivamente la consideración de instrumentos de planeamiento urbanístico, gestión 
urbanística, intervención en el uso del suelo o intervención en el mercado de suelo, a los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley. En tales supuestos, corresponderán a la Comunidad 
Autónoma las competencias propias de los municipios, sin más limitación que la obligada 
justificación del interés regional que habilite el ejercicio directo de la actividad urbanística por 
la Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta en cuanto a referencias normativas lo establecido por la disposición final 2 
de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre. Ref. BOE-A-1999-12599.:

"Disposición final segunda. Otras referencias normativas.
1. Las referencias a la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, contenidas en la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León, se entenderán hechas al Texto Refundido de la Ley de Suelo 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. En particular, las referencias al artículo 19.1 
de la Ley 8/2007 se entenderán hechas al artículo 20.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo.

2. Las referencias a los municipios sin planeamiento urbanístico contenidas en la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León se entenderán hechas a los terrenos sin determinaciones de 
planeamiento urbanístico.

3. Las referencias a la licencia de actividad contenidas en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, se entenderán hechas a la licencia ambiental."
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§ 100

Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las directrices 
esenciales de ordenación del territorio de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 120, de 24 de junio de 2008
«BOE» núm. 181, de 28 de julio de 2008

Última modificación: 3 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2008-12849

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Castilla y León, establece los principios y objetivos de la ordenación del territorio en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, y regula los instrumentos para que la Junta de Castilla y 
León ejerza su competencia en la materia.

Entre estos instrumentos destacan las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla 
y León, cuyo objetivo es la ordenación conjunta de la Comunidad mediante la definición de 
un modelo territorial que pueda utilizarse tanto como marco de referencia para los demás 
instrumentos de ordenación del territorio, como de orientación general para la política 
territorial de la Junta de Castilla y León.

Conforme al artículo 11 de la citada Ley 10/1998, las Directrices se formalizan en dos 
documentos independientes: en primer lugar, el de las Directrices Esenciales, de rango legal, 
que deben definir el modelo territorial de Castilla y León y los principios que guíen el 
conjunto de las políticas de la Comunidad con incidencia territorial; y en segundo lugar, el de 
las Directrices Complementarias, de rango reglamentario.

En consecuencia, conforme a la atribución competencial efectuada en los artículos 
148.1.3 de la Constitución Española y 32.1.2.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
se dicta esta Ley.

Artículo único.  
Se aprueban las Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León, 

cuyo texto se inserta a continuación como anexo.

Disposición adicional primera.  Grado de aplicación.
Las Directrices Esenciales son de aplicación plena, y, por tanto, son vinculantes para la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, para la Administración Local de Castilla 
y León y para los particulares. Una vez aprobadas las Directrices Complementarias se 
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publicará un anexo con las determinaciones o aspectos concretos de los planes, programas 
o proyectos que se vean directamente afectados.

Disposición adicional segunda.  Directrices Complementarias.
En un plazo de dos años desde la aprobación de esta Ley, la Junta de Castilla y León 

aprobará por Decreto las Directrices Complementarias, que comprenden a su vez, las 
restantes determinaciones citadas en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

En particular, mediante las Directrices Complementarias se llevará a cabo una 
convergencia de la ordenación territorial de los servicios públicos, con el objetivo de mejorar 
su coordinación y aumentar la compatibilidad entre las respectivas zonificaciones, en el 
marco del respeto a la normativa sectorial reguladora de cada servicio público.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

Castilla y León.

ANEXO
Directrices esenciales de ordenación del territorio de Castilla y León

Una agenda para el gobierno del territorio

I. Desarrollo de la Ley de Ordenación del Territorio
Entre los instrumentos de ordenación del territorio regulados en la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León, ocupan un lugar central las 
Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León, cuyo objetivo es la ordenación 
conjunta de la Comunidad mediante la definición de un modelo territorial que pueda utilizarse 
como marco de referencia para los demás instrumentos de ordenación del territorio, así 
como de orientación general para la política territorial de la Junta de Castilla y León.

En conjunto con otros documentos, como el Plan de Desarrollo Regional o la Estrategia 
de Desarrollo Sostenible, las Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León 
deben servir para avanzar hacia el equilibrio territorial de nuestra Comunidad. En un 
contexto de integración económica global, ampliación de la Unión Europea y consolidación 
de la organización del Estado, las Directrices deben señalar las pautas para integrar todas 
las políticas públicas con incidencia territorial, en una acción de gobierno coordinada y 
eficaz.

Conforme al artículo 11 de la Ley 10/1998, las Directrices se formalizan en dos 
documentos: en primer lugar, el de las Directrices Esenciales, que deben aprobarse por Ley 
de las Cortes de Castilla y León; y en segundo lugar, el de las Directrices Complementarias, 
que deben aprobarse por Decreto, teniendo, por tanto, rango reglamentario. Por ello, las 
Directrices Esenciales tienen un carácter conceptual y una proyección genérica sobre el 
territorio, siendo misión de las Directrices Complementarias una mayor concreción 
geográfica y de contenidos.

Esta formalización se ha conseguido tras un largo proceso, que comenzó apenas 
aprobada la Ley 10/1998: el 4 de febrero de 1999 la Junta de Castilla y León acordó iniciar 
los trabajos; una vez culminados, la Orden de 24 de noviembre de 2000 de la Consejería de 
Fomento abrió un período de tres meses de información pública y audiencia a las 
Administraciones, ampliado por Orden de 22 de marzo de 2001. Posteriormente, se 
constituyó una comisión integrada por la Junta de Castilla y León, Diputaciones Provinciales 
y Federación Regional de Municipios y Provincias, de cuyo trabajo resultó el primer texto de 
Directrices Esenciales, con las aportaciones del Consejo Económico y Social, todo ello 
previamente a la tramitación formal del Anteproyecto de Ley de Directrices Esenciales.

Para alcanzar sus fines, las Directrices parten del conocimiento de la realidad territorial 
de Castilla y León, teniendo en cuenta cuanto se ha avanzado en el gobierno del territorio 
desde la aprobación del Estatuto de Autonomía, hace 25 años. No sería coherente ni 
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razonable un proceso de ordenación territorial que ignorase o minusvalorase la gran 
variedad de políticas activadas por las Administraciones públicas, hoy manifiestas en gran 
diversidad de acciones sectoriales con incidencia positiva en el desarrollo regional.

Las Directrices se proponen para cumplir la finalidad prevista en la Ley de Ordenación 
del Territorio de Castilla y León. Establecen un modelo territorial al servicio del desarrollo 
sostenible y de la calidad de vida en Castilla y León. Un modelo adaptable y útil para afrontar 
un futuro que se presenta, en todo el mundo, complejo y lleno de incertidumbre.

II. Síntesis del diagnóstico de Castilla y León
Castilla y León es una de las regiones más extensas de Europa, situada en el espacio 

sudoeste y en el arco atlántico. Su orografía forma vastas llanuras centrales, campiñas y 
páramos, rodeadas por un borde montañoso de gran valor ambiental, rebasado a menudo 
por el territorio regional. Esta orla serrana genera la dicotomía entre montañas húmedas y 
planicies secas donde dominan los cultivos, que ocupan casi la mitad de la Comunidad. La 
otra mitad es forestal, y un tercio de la superficie está arbolada. Castilla y León es rica en 
recursos naturales: agua de buena calidad en ríos casi siempre regulados, energía y suelo.

En ese territorio, se despliega un poblamiento configurado en la Edad Media, disperso y 
poco denso: 27 habitantes por km2, repartidos en 2.248 municipios y unos 6.000 núcleos 
concentrados en los entornos urbanos y en algunas comarcas periféricas. Con la 
despoblación disminuye la presión sobre el medio natural, que se está recuperando 
notablemente, pero también retroceden actividades agropecuarias que contribuían a su 
conservación. Por fortuna, apreciamos cada vez más nuestro patrimonio natural: un cuarto 
de Castilla y León forma parte de la Red Natura 2000 por albergar una flora y fauna escasas 
en otras latitudes. Un paisaje profundamente humanizado y con un patrimonio cultural de 
excelencia: más de 120 Conjuntos Históricos, varios de ellos Patrimonio de la Humanidad, 
conforman la red nuclear del poblamiento. En lo económico, destaca el peso de la agricultura 
y la energía, así como el dinamismo de la industria, tanto cuantitativo como por su extensión 
geográfica, que desborda los entornos urbanos en corredores de desarrollo. El sistema de 
ciudades, pese a las distancias entre los núcleos mayores y el escaso peso del nivel medio, 
se distribuye de forma correcta en el territorio, lo que permite articular estrategias coherentes 
de prestación de servicios.

La Ley 10/1998 ya señalaba algunas singularidades territoriales de Castilla y León: gran 
extensión, fragmentación administrativa, debilidad del sistema urbano, envejecimiento y 
dispersión demográficas, frágil implantación industrial...; todas ellas citadas en muchos 
estudios territoriales, que han moldeado un diagnóstico negativo, y la idea de que la política 
territorial debe corregir la realidad geográfica. Sin embargo, lo que Castilla y León necesita 
son políticas creativas, positivas y atentas a las características locales. En suma, un 
tratamiento integrador de las perspectivas sectoriales para evitar la yuxtaposición aleatoria 
de actuaciones sin un marco de referencia global.

Por tanto, nuestras singularidades deben reformularse en positivo. La acción pública no 
debe apoyarse sólo en lo que un territorio «ha sido»: debe fomentar lo que ese territorio 
«quiere ser». Es aquí donde los perfiles más positivos de Castilla y León adquieren sentido: 
como dice la Ley 10/1998, «estas limitaciones se ven compensadas por valores endógenos 
como la riqueza de sus espacios naturales y de su patrimonio cultural». Más allá del 
diagnóstico de los problemas, la ordenación del territorio es necesaria, no tanto para 
controlar tensiones de crecimiento como para organizar sinergias positivas. En esta 
dirección, el Plan de Desarrollo Regional insiste con acierto en la capacidad de iniciativa 
local, sin perjuicio de la necesidad de modernizar infraestructuras y equipamientos.

III. El objetivo de las Directrices: un modelo espacial de referencia para la acción 
territorial

La Ley 10/1998 resume como objetivos de la ordenación del territorio: «el desarrollo 
socioeconómico equilibrado y sostenible; la mejora de la calidad de vida de la población, a 
través de su acceso al uso de los servicios e infraestructuras públicas y del patrimonio 
natural y cultural; la gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio 
ambiente, de forma compatible con la satisfacción de las necesidades crecientes de 
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recursos, así como con el respeto a las peculiaridades locales; y la utilización racional y 
equilibrada del territorio».

Son objetivos generales, planteados conjuntamente para conducirnos, desde el interés 
colectivo, a un horizonte de moderación del interés privado que defiende, legítimamente 
cada grupo social. La ordenación del territorio no debe confundirse con la política económica 
ni con la acción administrativa sectorial. Su misión es centrar la atención en ciertos valores 
reconocibles del espacio regional, que pueden ser compartidos y que están refrendados en 
la Estrategia Territorial Europea.

En efecto, es la Unión Europea la que insiste en la necesidad de orientar territorialmente 
sus políticas. Para ello, establece una serie de objetivos y opciones que se recogen en la 
Estrategia Territorial Europea: desarrollo de un sistema urbano policéntrico, con refuerzo de 
la colaboración entre los espacios urbanos y rurales; fomento de estrategias integradas de 
transporte y comunicación, que faciliten un acceso equitativo a las infraestructuras y al 
conocimiento; y protección del patrimonio natural y cultural mediante una gestión inteligente 
de los recursos.

Estamos así ante un concepto nuevo de ordenación del territorio, alejado del 
convencional «plan» y coherente con la evolución del marco internacional, centrado en 
reconocer los valores compartidos por la sociedad y los criterios para hacerlos compatibles 
entre sí y para resolver sus eventuales conflictos. Por ello, este modelo territorial debe incluir 
un proceso de diálogo y aprobarse por ley de las Cortes de Castilla y León. Un modelo 
conceptual innovador y adaptado a la geografía regional, que se propone como Agenda para 
el Gobierno del Territorio.

Para definir un modelo de futuro, es esencial reconocer lo existente: la ordenación del 
territorio es un proceso en marcha, resultado de un debate social e institucional, mejorable 
en su referencia territorial. Todas las Administraciones proponen y ejecutan planes 
orientados a sus objetivos específicos, con efectos sobre el territorio; tanto en esos planes 
como en la acción administrativa se realizan esfuerzos para vertebrar el territorio con 
equidad y mejorar progresivamente los servicios.

Las Directrices se apoyan en la coherencia geográfica de Castilla y León y de su red de 
centros urbanos, para señalar una serie de objetivos, complementarios de los principios 
generales de desarrollo sostenible y equilibrio territorial. Estos objetivos son: definir las 
funciones de la Comunidad en el marco del Estado, sobre todo en materia de transporte, 
logística y relación con Portugal; poner en valor los recursos naturales y culturales como 
factores de atracción espacial y fundamentos de la calidad de vida; completar las redes de 
transporte, el «mapa logístico» y las infraestructuras hidráulicas para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales; garantizar el acceso a las tecnologías de comunicación; 
prevenir los riesgos naturales y tecnológicos; favorecer la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, en especial en cuanto al acceso a los servicios y oportunidades de 
trabajo y formación en el ámbito rural; modernizar las infraestructuras de transporte y los 
equipamientos para garantizar la interacción entre lo urbano y lo rural, así como la difusión 
de las innovaciones. Se trata de activar el potencial de interacción de la Comunidad, de 
concebir el territorio como un sistema al servicio de los emprendedores y los entornos 
innovadores y, al mismo tiempo, como herramienta para el desarrollo rural.

Es un error insistir en las debilidades de Castilla y León sin resaltar al tiempo sus 
oportunidades. Reconocer la pérdida de peso demográfico de la Comunidad y su posición 
periférica no debe inhibir la confianza en nuestra capacidad de actuación y en nuestro 
principal recurso, la población. Por ello se propone una doble hipótesis de partida: por un 
lado es posible fortalecer las infraestructuras territoriales exigidas para la prosperidad futura; 
por otro, el aumento de competitividad está relacionado con la capacidad de innovación y la 
calidad de vida, y ambos factores se apoyan en la calidad global de nuestro territorio.

IV. Elementos estructurantes de un modelo territorial abierto y dinámico
Siendo un objetivo básico de las Directrices mejorar la coherencia y coordinación de las 

políticas sectoriales, la primera función del modelo territorial es ser un instrumento de 
comprensión dinámica del territorio regional. Se trata de reconocer la Comunidad de manera 
articulada y sin renunciar a su diversidad ni a las singularidades locales.
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El primer paso es evitar una concepción arcaica de los ámbitos geográficos que reclama 
la Ley 10/1998. Por ello, el primer grupo de estrategias, «Hacia una Comunidad 
estructurada», los concibe como subregión-problema, con geometría variable en función de 
su capacidad para resolver demandas existentes. Los elementos que permitirán ajustar las 
delimitaciones serán la provincia y los centros urbanos de referencia. Las 9 provincias, que 
en Castilla y León tienen hondo arraigo, son el ámbito esencial para el gobierno del territorio. 
Tienen, además, una dimensión ajustada para la acción territorial, y albergan grupos 
demográficos de entidad suficiente para abordar estrategias territoriales. Como ámbitos 
complementarios, las Áreas Funcionales se delimitarán con criterios ajustables por razones 
de oportunidad, pero con una referencia mínima de tamaño y centralidad.

Como segundo paso, las Directrices señalan un conjunto de elementos que le servirán 
de soporte al modelo territorial, y que son los que siguen: un sistema de ciudades para 
reforzar las centralidades tradicionales; corredores territoriales que sirvan de fundamento a 
las estrategias de localización a partir de las sinergias locales; polos regionales como apoyo 
para la armadura territorial, y municipios que presten servicios generales para fortalecer la 
estructura territorial y difundir el desarrollo en el medio rural. En síntesis, se propone un 
modelo territorial estructurado, que se basa en una visión estratégica de los recursos y 
oportunidades del territorio; y se caracteriza por una red equilibrada de ciudades y villas, en 
interacción a través de corredores territoriales. Un modelo de futuro, que facilitará la 
coordinación de las acciones en el territorio y estimulará el espíritu emprendedor y de 
iniciativa.

V. Una secuencia de estrategias que da forma a la «Agenda para el Gobierno del 
Territorio»

A lo largo de los Capítulos 3 a 6, se desarrollan las Directrices bajo una perspectiva 
concreta: el centro del modelo territorial son las personas, su bienestar y su calidad de vida, 
su movilidad y su potencial emprendedor y de iniciativa. En el futuro, la calidad de vida de un 
territorio será un factor de atracción para los individuos y los grupos sociales más dinámicos 
o creativos; será una ventaja competitiva, dependiente sin duda de intangibles, pero vital 
para nuestra Comunidad.

El Capítulo 3, «Hacia una Comunidad rica y diversa», se centra en el reconocimiento de 
los recursos naturales y culturales como fuente de valores: diversidad paisajística, 
coherencia geográfica y patrimonio cultural. Hay que fomentar una perspectiva unitaria de la 
realidad regional y, a la vez, insistir en su diversidad y riqueza, cualidades que han de 
interpretarse como fortalezas territoriales, tanto para aumentar la capacidad de acogida de la 
Comunidad, como para mantener un sistema diferencial de recursos turísticos. La magnitud 
del patrimonio hace insuficientes los recursos disponibles y exige una acción colaboradora 
de la sociedad en su conjunto, así como una gestión inteligente, dinámica y con visión de 
futuro.

El Capítulo 4, «Hacia una Comunidad de bienestar», desarrolla un conjunto de 
estrategias, relacionadas con los factores espaciales que condicionan la calidad de vida, 
para garantizar la dotación de infraestructuras y servicios y así propiciar una mayor cohesión 
territorial, sin descuidar la atención a los grupos sociales más frágiles. Para ello hay que 
fortalecer los sistemas públicos de infraestructuras que afectan a la calidad de vida (vivienda, 
transporte, ciclo del agua, energía y comunicaciones); los sistemas territoriales que soportan 
los servicios a la ciudadanía (educación, servicios sociales, sanidad, protección ciudadana); 
y las estructuras territoriales que facilitan el desarrollo de redes de interacción social 
(comercio, industria, cultura, servicios, ocio, turismo). Hay estrategias evidentes, como 
conectar las capitales de provincia a la red de alta capacidad, para fomentar la interacción en 
la red regional de ciudades, o mejorar la malla de carreteras que relaciona los núcleos 
menores con los centros urbanos de referencia. Otras son menos tangibles, como las que 
afectan al fomento del desarrollo local y del empleo, y exigirán esfuerzos de ajuste en las 
políticas activadas para cumplirlos.

El Capítulo 5, «Hacia una Comunidad sostenible», insiste en el concepto de desarrollo 
sostenible, adaptado a nuestras singularidades: este es un territorio que cambia y necesita, 
por tanto, administrar su transformación. Además de la conservación y puesta en valor de los 
espacios naturales, hay que fomentar un uso más sostenible del territorio. Las características 
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de Castilla y León exigen tener en cuenta la diversificación de actividades en los espacios 
rurales en función de sus potencialidades: ocio, turismo, agroindustria, artesanía, etc. Los 
espacios rurales deben ser mejor integrados con los urbanos: primero, en su provisión de 
servicios, pero también en el fomento de la actividad económica, con un sistemático refuerzo 
de todo aquello que pueda procurar un futuro diferente, más ecológico en sentido profundo, 
es decir, también más próspero. Sin duda, algo más fácil de decir que de realizar, pero 
donde la Comunidad debe convertirse en pionera.

El Capítulo 6, «Hacia una Comunidad creativa», aspira a fomentar una acción de 
gobierno compartida en sus objetivos, y orientada, en primer lugar, a enriquecer el potencial 
de acción del primer recurso regional: las personas. Nos acercamos a un horizonte diferente, 
donde los recursos externos perderán importancia; se pondrá en juego el potencial local, la 
capacidad de actuación de cada territorio. Estamos convencidos de que el futuro de un 
territorio depende, sobre todo, del conocimiento allí generado o disponible, así como de su 
saber hacer, entendido éste como capacidad competitiva. Las razones que explican el éxito 
de un territorio a largo plazo tienen que ver con su capital humano, con la capacidad de 
dotarse de una red de conocimiento y con la capacidad innovadora. Es preciso apostar por la 
sociedad del conocimiento, aumentar los recursos para fortalecer las estructuras educativas 
y científicas. Por último, el proyecto político que implica el modelo territorial debe ser 
impulsado por el conjunto de las Administraciones públicas, incorporando sistemáticamente 
a la sociedad civil y al conjunto de la población. De hecho, las Directrices proponen un 
modelo territorial para Castilla y León cuya construcción requiere el compromiso de todos.

Así pues, estas Directrices establecen los criterios y objetivos de un modelo territorial 
que abre para Castilla y León un futuro más sólido. Se trata de un ambicioso proyecto 
político, propio de una sociedad dinámica y moderna, a cuya construcción todos estamos 
convocados.

CAPÍTULO 1
Fundamentos del modelo territorial

1.1. Finalidad de las Directrices Esenciales.-La finalidad de las Directrices Esenciales de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León es establecer los objetivos, criterios y estrategias 
que definen el modelo territorial de Castilla y León. Este modelo está destinado a orientar los 
planes, programas, proyectos y, en general, las políticas públicas con incidencia territorial de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de la Administración local de Castilla 
y León, así como a mejorar su coordinación, a partir de una concepción coherente del 
territorio como espacio en el que confluyen.

1.2. Criterios del modelo territorial.-El criterio básico que inspira el modelo territorial de 
Castilla y León es el fomento de un desarrollo equilibrado en el espacio y sostenible en el 
tiempo. Por ello, todas las decisiones relativas a la implantación de usos y actividades deben 
tener en cuenta, además de sus criterios específicos, su repercusión en la calidad de vida de 
la población, en la cohesión social y económica del entorno, en la gestión sostenible e 
inteligente de los recursos naturales, así como en la salvaguarda y puesta en valor del 
patrimonio natural y cultural.

1.3. Objetivos del modelo territorial.-El objetivo básico del modelo territorial de Castilla y 
León es influir en los factores espaciales que condicionan la calidad de vida de la población, 
entendida ésta como habitabilidad y potencial de desarrollo del territorio. De ese objetivo 
básico se derivan los siguientes objetivos específicos:

a) Definir las funciones de Castilla y León en el marco del Estado, sobre todo en cuanto 
a su potencial en materia de transporte y logística, en su relación con Portugal.

b) Desarrollar un sistema urbano y territorial más estructurado y equilibrado, reforzando 
la integración funcional de los espacios urbanos y rurales de la Comunidad, y completando 
las redes de transporte viario y ferroviario para mejorar la accesibilidad, sobre todo en la 
periferia.

c) Fomentar políticas integradas de transporte y comunicación, facilitando un acceso 
equitativo a las infraestructuras y servicios de transporte y a las nuevas tecnologías de 
información, de forma que puedan desplegar su potencial integrador en los medios menos 
favorecidos.
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d) Proteger el patrimonio natural y cultural, señas de identidad de Castilla y León, como 
factores de atracción espacial y fundamentos de la calidad de vida, incentivando su puesta 
en valor mediante una perspectiva territorial organizadora.

e) Favorecer la cohesión económica y social, apoyando especialmente las zonas rurales, 
periféricas y menos favorecidas, concibiendo el territorio como instrumento al servicio del 
desarrollo rural y completando las infraestructuras hidráulicas que permitan el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

f) Impulsar un modelo territorial responsable, que garantice el desarrollo sostenible y 
contemple medidas frente al cambio climático.

g) Potenciar un modelo territorial que favorezca la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, particularmente en lo que afecta a las oportunidades de formación y empleo en el 
ámbito rural y al acceso equitativo a los servicios.

h) Fomentar un modelo basado en la equidad territorial y en la cohesión social, que 
potencie la colaboración entre los núcleos rurales y urbanos con el fin de atraer nuevas 
inversiones generadoras de empleo y riqueza.

1.4. Estrategias para el desarrollo del modelo territorial.-Para la consecución de los 
objetivos establecidos en la Directriz anterior, se definen las siguientes cinco estrategias, 
orientadas al fortalecimiento del modelo territorial existente y al desarrollo del modelo 
territorial para el futuro de Castilla y León:

a) Hacia una Comunidad estructurada: las Directrices reconocen en la geometría del 
territorio de Castilla y León una oportunidad para reforzar las acciones de desarrollo regional, 
estructurada por una red de centros, corredores y polos singulares que pueden favorecer 
sinergias territoriales con las Comunidades vecinas y ser el soporte de una política territorial 
innovadora.

b) Hacia una Comunidad rica y diversa: Castilla y León es un territorio variado y plural, 
dotado de un patrimonio cultural y natural muy relevante. Por ello, las políticas territoriales 
deben activar acciones de puesta en valor de los recursos locales para favorecer el arraigo 
de la población en sus lugares de origen y como factor de atracción para actividades y 
personas.

c) Hacia una Comunidad de bienestar: la acción pública debe orientarse a garantizar 
servicios públicos (educación, sanidad, servicios sociales, protección ciudadana), bienes 
básicos (empleo y vivienda), así como infraestructuras eficientes que permitan desplegar 
iniciativas competitivas. El incremento del capital público al servicio de la calidad de vida de 
la población puede crear contextos más dinámicos, donde los criterios de equidad y 
cohesión social activen la acción hacia grupos más frágiles y fomenten respuestas 
responsables.

d) Hacia una Comunidad sostenible: con una lógica de adecuación del concepto de 
desarrollo sostenible a las singularidades de Castilla y León, las políticas públicas deben 
reconocer el territorio que cambia y servir para administrar de una manera sostenible todos 
los procesos de transformación activados, garantizando el impacto positivo en el medio 
ambiente.

e) Hacia una Comunidad creativa: para incidir en los factores territoriales que fomentan 
la sociedad del conocimiento, es necesaria una acción territorial dialogada y fundada en 
políticas que primen la innovación, así como promover un sistema urbano en red, capaz de 
activar el factor tamaño, y priorizar las acciones que contribuyan a crear una imagen de 
marca regional.

1.5. Castilla y León en Europa.-Es prioritario para Castilla y León fomentar una mayor 
interacción territorial con Europa, y en especial con las regiones Norte y Centro de Portugal, 
activando acciones de mejora de las infraes- tructuras de comunicación y transportes, así 
como proyectos territoriales en los espacios fronterizos. Por tanto, se considera estratégico 
para el desarrollo futuro de la Comunidad potenciar:

a) El corredor E-80/A-62, de Miranda de Ebro a Fuentes de Oñoro por Briviesca, Burgos, 
Venta de Baños, Valladolid, Tordesillas, Salamanca y Ciudad Rodrigo, que debe consolidar 
su condición de corredor europeo de transporte combinado entre Portugal y el resto de la 
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Unión Europea, y desplegar su potencialidad como corredor de desarrollo económico 
regional.

b) El corredor del Duero, de Zamora a Soria por Toro, Tordesillas, Valladolid, Peñafiel, 
Aranda de Duero y El Burgo de Osma, que debe completarse en dirección este, conectando 
con el Arco Mediterráneo a través del corredor del Ebro y hacia Francia por el Pirineo 
aragonés, así como en dirección oeste hacia Oporto.

c) El corredor que comunica la ciudad de León con Braganza, a través de La Bañeza y 
Sanabria que, complementándose con las comunicaciones entre León y Asturias, permita la 
interconexión entre el norte de Portugal y el mar Cantábrico.

d) La coordinación de los instrumentos de ordenación y gestión del territorio en las zonas 
fronterizas con Portugal, en especial en los espacios naturales, tanto por la fragilidad de 
estos territorios como por la potencialidad de los mismos para dinamizar las zonas más 
desfavorecidas.

e) La conexión desde Madrid con el norte de España, Navarra, País Vasco y Francia por 
el este de nuestra Comunidad en el eje Almazán, Gómara y Ágreda.

1.6. Articulación territorial y colaboración con las Comunidades vecinas.-Inserta en el 
Arco Atlántico, Castilla y León aspira a lograr, en colaboración con la Administración del 
Estado, una mayor integración territorial con las Comunidades Autónomas vecinas, 
superando el aislamiento relativo que genera el borde montañoso. A tal efecto es prioritario 
mejorar las infraestructuras de transporte y fomentar estrategias de desarrollo que partan de 
la complementariedad entre Comunidades. En particular:

a) Desplegar la red de alta velocidad ferroviaria, imprescindible para la vertebración del 
espacio noroccidental de la Península Ibérica.

b) Consolidar las estrategias de transporte y logística mediante una mejor comunicación, 
por carretera y por ferrocarril, con los puertos de Cantabria, Asturias, Galicia y País Vasco.

c) Mejora de las comunicaciones con la Comunidad de Madrid, a través de la red de alta 
velocidad y de todo tipo de comunicaciones por carretera, tanto de la red nacional como 
autonómica o provincial.

d) Profundizar en la cooperación con las Comunidades vecinas mediante instrumentos 
de ordenación y gestión específicos para las zonas limítrofes, en especial en los espacios 
naturales.

CAPÍTULO 2
Hacia una comunidad estructurada

2.1. Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio como ámbito funcional 
básico.

Las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio son la referencia espacial y 
parámetro básico para el desarrollo de la ordenación del territorio de Castilla y León.

El mapa que concrete las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio 
formará parte de las Directrices complementarias, y será base para su elaboración.

2.2 Red de centros urbanos y rurales.
El conjunto de ciudades, villas y pueblos de la Comunidad configura el sistema urbano y 

rural de Castilla y León, una red articulada de centros que estructuran las relaciones 
territoriales y sus flujos, formando una unidad funcional interdependiente. En dicho sistema:

a) Se consideran centros urbanos de referencia los municipios con población superior a 
20.000 habitantes.

b) Se consideran centros rurales de referencia los municipios con población superior a 
5.000 e igual o inferior a 20.000 habitantes, así como los municipios con población superior a 
1.000 habitantes que tengan además la consideración de municipios prestadores de 
servicios generales.

Estos centros configuran los nodos de la red de centros urbanos y rurales y se 
considerarán centros de referencia para la dotación de equipamientos, la prestación de 
servicios y las acciones de innovación en el territorio.
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2.3 Otros ámbitos funcionales.
El territorio de Castilla y León se vertebra por la unión de sus nueve provincias, 

realidades históricas que constituyen el ámbito de actuación de las Diputaciones, la 
referencia para la organización espacial de la Administración del Estado y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, y un ámbito funcional para la ordenación 
del territorio de Castilla y León, ya que, tanto su dimensión espacial como su peso 
demográfico son adecuados para organizar servicios de nivel superior y constituir con 
eficacia una referencia espacial del gobierno del territorio.

Podrán constituirse temporalmente áreas funcionales estratégicas, como ámbitos 
funcionales intermedios entre la provincia y las unidades básicas de ordenación y servicios 
del territorio, de acuerdo con su instrumento de ordenación y planeamiento, en cuyo 
procedimiento de aprobación se dará audiencia a los agentes económicos y sociales que 
forman parte del Diálogo Social de Castilla y León.

Las ciudades con más de 20.000 habitantes y los núcleos de su entorno tienen 
relaciones funcionales habituales, que constituyen áreas funcionales estables, ámbito idóneo 
para la aplicación de los instrumentos de ordenación y planeamiento. También pueden 
disponer de esta condición los municipios con una población aproximada de 19.000 
habitantes y los núcleos de su entorno.

2.4. Sistema de corredores territoriales.-El territorio de la Comunidad está estructurado 
por un conjunto de corredores de naturaleza diversa, que comparten un potencial 
multisectorial de servicio a la red de centros urbanos y a sus interacciones con las 
Comunidades vecinas. Para una estructuración más sólida del territorio:

a) Será objetivo prioritario intensificar las sinergias territoriales internas apoyándose en 
los corredores territoriales, activando un mayor intercambio económico y cultural, y 
fomentando la interacción entre las capitales de provincia, los centros urbanos de referencia 
y los municipios prestadores de servicios generales.

b) Entre los corredores territoriales, se consideran estratégicos: el corredor del Duero y el 
corredor E-80/A‑62, ambos definidos en la Directriz 1.5; los que comunican el norte y 
noroeste de España con el centro peninsular (A-1 y A-6); el eje este-oeste por el norte de la 
Comunidad (Camino de Santiago); el eje norte-sur por el oeste (Vía de la Plata); el eje 
transversal sur, de Salamanca a Soria por Ávila y Segovia; el corredor Cantábrico-
Mediterráneo; y el conjunto de la red ferroviaria.

c) Asimismo, se consideran estratégicos los principales corredores territoriales históricos: 
el Camino de Santiago, el Canal de Castilla y la red de cañadas reales.

2.5. Sistema de polos estratégicos.-Son polos estratégicos, los lugares que concentran 
actividades de excelencia de rango regional, y que desempeñan una función complementaria 
de los centros urbanos de referencia, ya sea en la prestación de servicios (aeropuertos, 
enclaves logísticos, grandes equipamientos) en su función de difusión tecnológica o 
científica (universidades, centros de investigación, grandes instalaciones industriales, 
parques tecnológicos), o por tener carácter de municipios singulares conforme al Pacto 
Local. Las Directrices Complementarias identificarán los polos estratégicos a efectos de 
consolidar su función estructurante y de servicio al territorio, y señalarán criterios para que 
sean elementos de referencia desde el punto de vista de la sostenibilidad ambiental.

CAPÍTULO 3
Hacia una comunidad rica y diversa

Sección 1.ª Protección de la riqueza natural y del medio ambiente
3.1. Coherencia, diversidad y riqueza del territorio de Castilla y León.-La coherencia 

geográfica del territorio de Castilla y León, así como la diversidad y riqueza de sus espacios 
naturales, son un recurso básico de la Comunidad, que debe ser valorado mediante políticas 
que promuevan un uso sostenible e inteligente de los recursos naturales. A tal efecto:
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a) Se fomentará una perspectiva integral de la riqueza natural de Castilla y León, 
fortalecedora de la identidad regional, y se dará prioridad a las acciones de ámbito 
supralocal que generen sinergias territoriales.

b) Será objetivo estratégico para la acción pública, fomentar la excelencia ambiental, 
para contribuir a un modelo de desarrollo sostenible y de lucha contra el cambio climático, 
así como para fortalecer la capacidad de la Comunidad de atraer nueva población y 
actividades, y para desarrollar un sistema diferencial de recursos turísticos.

3.2. Red de espacios naturales.-La Red de Espacios Naturales de Castilla y León y la 
Red Natura 2000 configuran el sistema de zonas más relevantes del patrimonio natural de la 
región, albergando los ecosistemas y paisajes mejor conservados. Los criterios de actuación 
en dichos espacios serán los siguientes:

a) Proteger, conservar y recuperar los lugares de singular valor, en particular mediante la 
elaboración de los correspondientes instrumentos de ordenación territorial y gestión.

b) Promover acciones de desarrollo socioeconómico para los habitantes de los espacios 
naturales y de sus zonas de influencia socioeconómica, fomentando un uso sostenible e 
inteligente de los recursos, así como el mantenimiento de las prácticas tradicionales de 
gestión sostenible del territorio.

c) Promover la calidad de las obras públicas y de la arquitectura contemporánea, 
asociada a la imagen de calidad de dichos ámbitos.

3.3. Puesta en valor de los montes y bosques.-Los montes y los bosques tienen una 
función esencial en la ordenación y vertebración del territorio, y, en particular, del mundo 
rural. Por tanto, la acción pública debe dirigirse a la conservación de estos espacios 
mediante una gestión planificada, con instrumentos que integren la política forestal con las 
demás políticas sectoriales, y a nivel de detalle con instrumentos de ordenación de cada 
monte. Asimismo, debe mantenerse un equilibrio armónico entre las distintas funciones de 
los montes, tanto económicas como ambientales y sociales. La puesta en valor de estos 
espacios, así como de los recursos forestales, es estratégica tanto para la calidad del 
territorio como para la vertebración socioeconómica de muchas áreas rurales y, en especial, 
de las más desfavorecidas y periféricas. La ordenación y promoción del uso de los productos 
de los montes, así como su transformación, son necesarias para el desarrollo futuro de 
dichas áreas; en tal sentido, la certificación de la gestión forestal sostenible es una 
herramienta adecuada para conseguir estos objetivos.

3.4. Red de corredores ecológicos.-Para fomentar la interrelación y el intercambio 
ecológico en los espacios naturales debe mantenerse el buen estado ecológico de los 
territorios existentes entre los mismos, en particular, apoyando las prácticas agrícolas y 
ganaderas sostenibles y asegurando la permeabilidad de las infraestructuras y de las 
barreras naturales, en especial de las riberas de los ríos. Al mismo tiempo, es necesario 
defender el mantenimiento de la calidad del paisaje, aun cuando los paisajes humanos están 
sometidos a una constante transformación.

3.5. Protección ambiental.-La protección ambiental debe ser una directriz esencial para 
la acción pública. A tal efecto:

a) Se dará prioridad a la conservación de los factores abióticos y bióticos que garantizan 
la calidad del medio ambiente, procurando:

1.º Defender la calidad del aire, mejorando las herramientas de análisis y control, y 
aplicando planes de actuación allí donde se detecten situaciones de contaminación 
atmosférica.

2.º Elaborar planes de movilidad en los centros urbanos de referencia, que contribuyan a 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y a mejorar la calidad del aire.

3.º Fomentar estrategias locales contra la contaminación acústica y lumínica, elaborando 
herramientas específicas, tales como mapas de ruido y guías de diseño urbano.

4.º Garantizar la calidad de las aguas velando por el buen estado de las aguas 
superficiales y de los acuíferos, la protección de los humedales y el mantenimiento del 
caudal ecológico de los ríos.
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5.º Mantener la calidad de los suelos, con acciones de prevención de la erosión y la 
contaminación, diagnóstico de áreas vulnerables y elaboración de programas de 
recuperación de suelos degradados.

6.º Proteger y conservar los espacios arbolados continuando las acciones de 
reforestación, así como las relativas a la prevención y extinción de incendios.

7.º Garantizar la conservación de la fauna y flora silvestre, en especial la más 
amenazada, elaborando planes para su recuperación y para la gestión de los hábitats 
prioritarios.

b) La acción pública dará prioridad a la mejora y mantenimiento de las infraestructuras y 
sistemas de servicios básicos ligados al ciclo del agua, así como a la gestión sostenible y 
segura de los residuos.

c) Se fomentarán prácticas más sostenibles en todos los procesos de transformación del 
territorio, así como programas que incentiven el uso de energías renovables, el ahorro y la 
eficiencia energética.

d) Los centros urbanos de referencia generalizarán el uso de herramientas de gestión 
ambiental, como las estrategias locales de desarrollo sostenible.

e) Las Administraciones públicas buscarán fórmulas innovadoras de financiación de las 
inversiones en el patrimonio natural y del medio ambiente, en colaboración con el sector 
privado.

3.6. Infraestructuras del ciclo del agua.-La acción pública en materia hidráulica debe 
apoyarse en la colaboración entre la Junta de Castilla y León y los Organismos de Cuenca, a 
fin de mejorar sistemáticamente la eficiencia en la gestión del agua, la garantía de suministro 
a la población y la preservación de la calidad de las aguas. A tal efecto:

a) Se impulsará la recuperación de humedales y acuíferos sobreexplotados, el control de 
calidad de las aguas, la depuración de vertidos, el mantenimiento de caudales ecológicos, 
así como la recuperación de riberas, en especial en tramos urbanos.

b) Se fomentará el ahorro en el consumo mediante el adecuado mantenimiento de las 
infraestructuras de abastecimiento y la reutilización de aguas residuales, sin perjuicio de 
prever un incremento razonable de los recursos hídricos necesarios para garantizar el 
desarrollo equilibrado y sostenible de la Comunidad.

c) Con las salvaguardas ambientales necesarias, se impulsarán las obras hidráulicas de 
regulación y transporte que permitan atender las demandas actuales y futuras conforme a lo 
dispuesto en la letra anterior, así como el aprovechamiento energético de ríos y canales.

d) La infraestructura hidráulica urbana deberá satisfacer las demandas actuales y futuras 
de la población mediante acciones de mejora programadas, promoviendo estrategias de 
colaboración con los entes locales dirigidas a modernizar y mejorar las infraestructuras 
existentes con el fin de:

1.º Asegurar la dotación y la calidad del agua para consumo humano, mejorando los 
servicios al usuario y aumentando la eficiencia en la gestión, con criterios de ahorro y 
equilibrio de costes.

2.º Preservar la calidad de las aguas, manteniendo la biodiversidad fluvial y lagunar, y a 
la vez proteger los acuíferos subterráneos.

3.º Fomentar las soluciones mancomunadas o mediante consorcios, capaces de abordar 
con mayor eficiencia tanto las carencias en abastecimiento y depuración como la previsión.

e) Asumiendo que los regadíos cumplen un papel imprescindible para garantizar la 
actividad en el medio rural, es necesario continuar su implantación y consolidar los 
existentes, mejorando las infraestructuras y modernizando los sistemas de riego para lograr 
el máximo ahorro de agua.

f) Fomentar la recuperación de infraestructuras hidráulicas históricas que hayan perdido 
su función inicial, para cumplir usos alternativos.

3.7. Infraestructuras de residuos.-La acción pública en materia de residuos debe 
abordarse como política integral, minimizando los riesgos para el medio ambiente y la salud 
humana, reduciendo la generación de residuos y fomentando su reutilización, reciclado y 
valorización, así como consolidando la red regional de infraestructuras de gestión. A tal 
efecto se desarrollarán planes y políticas específicas para los residuos urbanos, industriales 
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peligrosos y no peligrosos, sanitarios, de la construcción, ganaderos, agrícolas y forestales, 
sin perjuicio de establecer actuaciones comunes que procuren sinergias beneficiosas.

Sección 2.ª Protección y puesta en valor del patrimonio cultural
3.8. Valor del patrimonio cultural.-El patrimonio cultural de Castilla y León, por su 

diversidad, amplitud y riqueza, constituye uno de los principales recursos de la Comunidad, y 
debe ser valorado mediante políticas que lo protejan de los efectos negativos del desarrollo 
económico y los cambios sociales. A tal efecto:

a) Se fomentará una perspectiva unitaria de la riqueza cultural de Castilla y León, que 
fortalezca la identidad regional, y que priorice las acciones de ámbito supralocal que generen 
sinergias territoriales.

b) Será objetivo estratégico de la acción pública la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, introduciendo una perspectiva territorial que favorezca su incidencia en el 
desarrollo local.

c) Se fomentará la innovación en las artes plásticas, musicales y escénicas y, en 
particular, se promoverá la calidad de las obras públicas y de la arquitectura, como 
proyección de la Comunidad hacia el futuro.

d) Las Administraciones públicas buscarán fórmulas innovadoras de financiación de las 
inversiones en el patrimonio cultural, en colaboración con el sector privado.

3.9. Red de conjuntos históricos.-La red de conjuntos históricos de Castilla y León, 
incluidos los jardines históricos, los sitios históricos y los paisajes culturales, constituye un 
sistema con potencial para estructurar el territorio en colaboración con los centros urbanos 
de referencia, introduciendo una perspectiva territorial complementaria. Los elementos de 
esta red reconocidos como Patrimonio de la Humanidad recibirán una atención especial de 
la Junta de Castilla y León en sus políticas activas de protección.

3.10. Patrimonio rural, paisajes culturales y bienes culturales intangibles.-Las estrategias 
territoriales y locales en materia de patrimonio cultural reconocerán la riqueza de la cultura 
popular de la región, valorando el patrimonio intangible vinculado a paisajes y lugares y 
activando los recursos necesarios para la recuperación del patrimonio rural amenazado. 
Para ello, se creará una red de paisajes culturales que facilite el conocimiento y disfrute de 
los sistemas etnológicos que manifiestan modos históricos singulares de relación entre el 
hombre y el medio natural.

CAPÍTULO 4
Hacia una comunidad de bienestar

Sección 1.ª Infraestructuras de transporte, comunicación y energía
4.1. Red de carreteras.-La acción pública en materia de carreteras se orientará, sin 

perjuicio de las competencias de la Administración del Estado, a garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de las Directrices, y en especial la conexión del sistema urbano regional, 
tanto interna como con las Comunidades vecinas y con las regiones Norte y Centro de 
Portugal. A tal efecto:

a) Además de su función vertebradora del sistema urbano regional, se potenciará el 
sistema de vías de comunicación que aseguran conexiones eficientes con los principales 
espacios económicos de España y Europa, mejorando la accesibilidad en las zonas 
periféricas.

b) Se mejorará la red regional de carreteras para optimizar la comunicación del conjunto 
de los núcleos con la red de municipios prestadores de servicios y las capitales de provincia, 
así como el acceso a las vías de gran capacidad y a la red de autovías del Estado, de 
acuerdo con los objetivos ya descritos. Esto exigirá también una intervención concertada con 
las Diputaciones en la red de carreteras provinciales.

c) La red de alta capacidad comprenderá los itinerarios de interés europeo y los que 
sirven de acceso a las capitales de provincia de la Comunidad.
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d) Se fomentará la intermodalidad en el transporte de mercancías, promoviendo redes 
combinadas de transporte y servicios logísticos intermodales.

e) El diseño de carreteras buscará la integración ambiental de la red viaria, evitando su 
interferencia con la preservación de los ecosistemas, con criterios de proyecto acordes con 
el entorno.

4.2. Red ferroviaria.-La acción pública sobre la red ferroviaria perseguirá, sin perjuicio de 
las competencias de la Administración del Estado, los siguientes objetivos territoriales:

a) Consolidar una malla ferroviaria que facilite la inserción en el Arco Atlántico y la 
conexión con Madrid, Portugal, el Arco Mediterráneo y el centro de Europa; el núcleo de esta 
red será concebido para alta velocidad, insertado en el sistema español de alta velocidad.

b) Garantizar el acceso de los centros urbanos de referencia a la malla ferroviaria y 
potenciar su extensión a los municipios prestadores de servicios generales, mejorando la 
calidad del servicio en las líneas actuales y fomentando las acciones de cercanías entre 
ciudades próximas.

c) Garantizar la calidad y competitividad del transporte de mercancías en los principales 
centros productivos de la Comunidad, fomentando la intermodalidad y los servicios 
logísticos.

d) Ordenar los accesos ferroviarios a las ciudades con criterios de eficacia funcional e 
integración en sus tramas urbanas, manteniendo la centralidad urbana de las estaciones 
ferroviarias.

4.3. Red de aeropuertos.-La acción pública en materia de aeropuertos potenciará, sin 
perjuicio de las competencias de la Administración del Estado, las instalaciones de 
Valladolid, Burgos, León y Salamanca, estableciendo una complementariedad no jerárquica, 
mejorando los sistemas de servicio a los vuelos según su localización y condiciones, 
promoviendo conexiones con capitales españolas y europeas, y activando los mecanismos 
para servir al sistema turístico y productivo regional. En todo caso se garantizarán las 
adecuadas conexiones de transporte a los centros urbanos servidos por cada aeropuerto.

4.4. Infraestructuras de energía.-La acción pública en materia de energía se regirá por 
criterios de ahorro, eficiencia, diversificación y respeto del medio ambiente, y se orientará a 
asegurar un suministro eficiente y a poner en valor los recursos de Castilla y León. A tal 
efecto se considera prioritario:

a) Fomentar las energías renovables, en el marco de las políticas españolas e 
internacionales, para cumplir los compromisos de reducción de emisiones contaminantes.

b) Velar por el aprovechamiento racional de los recursos carboníferos, consolidando la 
producción de las centrales térmicas de carbón y modernizando sus instalaciones para 
reducir la contaminación.

c) Aumentar la capacidad de la red de transporte de energía eléctrica para facilitar la 
evacuación de la producción, y modernizar las redes de distribución para contribuir al 
desarrollo económico.

d) Potenciar el desarrollo de la infraestructura de transporte de gas natural canalizado, 
para facilitar el suministro de ese combustible a los centros urbanos de referencia y a los 
grandes consumidores.

4.5. Infraestructuras de telecomunicaciones.-La acción pública en materia de 
telecomunicaciones se orientará a garantizar un acceso de calidad a la sociedad de la 
información para toda la población, así como la disponibilidad de servicios avanzados y la 
difusión de los avances tecnológicos de forma equitativa en el territorio. A tal efecto, los 
centros urbanos de referencia deberán estar servidos por redes de banda ancha con 
capacidad, por lo que se fomentará la mayor capilaridad posible en los espacios rurales. 
Asimismo, en los núcleos de difícil acceso o aislamiento relativo, se velará por facilitar 
tecnologías de telefonía móvil adecuadas.

Sección 2.ª Equipamientos públicos
4.6. Una red equilibrada de equipamientos públicos para el desarrollo local.-La acción 

pública promoverá la adecuada dotación de equipamientos para la prestación de servicios 
que garanticen la calidad de vida de la población, conforme a los siguientes criterios:
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a) Asumiendo la disparidad inherente a la diferente naturaleza de los servicios, los 
equipamientos deben establecerse en cada ámbito territorial según sus condiciones 
específicas. En todo caso, su organización se apoyará tanto en los centros urbanos de 
referencia como en los municipios prestadores de servicios generales, y tomará como 
referencia los ámbitos de la Comunidad, la Provincia, y el Área Funcional.

b) Se debe garantizar que toda la población tenga fácil acceso al nivel básico de todos 
los servicios que se presten en el ámbito de cada Área Funcional, y que exista 
homogeneidad territorial en la distribución de los servicios de nivel superior.

c) Por su condición de servicios esenciales que garantizan bienes básicos para toda la 
población, deben considerarse prioritarios los equipamientos vinculados a la educación, la 
sanidad, los servicios sociales, los de promoción de la actividad económica, el empleo y la 
protección ciudadana, en los centros urbanos de referencia.

d) Los equipamientos serán programados con criterios de equidad territorial, y sus 
estándares se actualizarán sistemáticamente con criterios de modernización y mejora de la 
accesibilidad de la población a sus prestaciones.

e) Los equipamientos públicos deben ser ejemplo de integración de criterios de 
sostenibilidad ambiental, tanto en el diseño y la construcción, como en su explotación y 
mantenimiento.

4.7. Efecto de los equipamientos singulares.-Los equipamientos deben localizarse según 
los criterios de funcionalidad, eficiencia, y accesibilidad de uso. Para aprovechar el efecto 
territorial positivo de cada nuevo equipamiento, se evitará una dispersión injustificada. Al 
contrario, primará el criterio de complementariedad, y se fortalecerán las centralidades 
territoriales. Para ello se evitarán duplicidades que puedan tener efectos de competencia 
interna y que tengan una influencia negativa en el desarrollo regional.

Sección 3.ª La vivienda como política pública
4.8. Acceso a una vivienda digna.-La acción pública debe orientarse a la consecución del 

derecho de toda la población de acceder a una vivienda digna, desplegando estrategias 
singulares dirigidas a los grupos sociales más vulnerables y a los jóvenes. A tal efecto, se 
prestará especial atención a:

a) La acción coordinada en política de suelo, fomentando la creación, mantenimiento y 
desarrollo de los patrimonios públicos de suelo en los niveles regional, provincial y municipal, 
y, en particular la oferta de suelo apto para la promoción pública de viviendas.

b) La rehabilitación no sustitutiva de viviendas, tanto en el medio rural como en los 
centros históricos, garantizando la conservación del complejo y rico tejido residencial 
existente.

c) Los incentivos para la construcción de viviendas con protección pública y para el 
alquiler.

4.9. Creación de un patrimonio residencial accesible y de calidad.-La acción pública 
tendrá como objetivo prioritario coordinar normas y acciones para:

a) Garantizar la calidad de los edificios residenciales, incentivando el cumplimiento de las 
normas de accesibilidad y eliminación de barreras, así como los sistemas constructivos 
sostenibles en cuanto a uso del agua, gestión de residuos, materiales ecoeficientes, ahorro y 
eficiencia energética.

b) Vigilar el cumplimiento de las diversas formas contractuales de acceso a la vivienda, 
partiendo del acceso a una información completa y transparente de las condiciones del 
mercado.

c) Conservar el patrimonio arquitectónico y urbanístico de Castilla y León, favoreciendo 
una constante acción rehabilitadora de esta seña de identidad de la Comunidad.

Sección 4.ª Estructuras al servicio de la actividad económica
4.10. Sistema de estaciones, centros logísticos y centros de servicio al transporte.-La 

acción pública debe desarrollar un sistema articulado de enclaves logísticos que fomenten y 
desarrollen la intermodalidad, a fin de impulsar el crecimiento y la competitividad regionales, 
y modernizar y cohesionar todos los modos de transporte. Estos enclaves deben situarse en 
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los centros urbanos de referencia y sobre los corredores dinámicos. Se asociarán tanto a los 
espacios productivos como a la estructura de flujos de transporte, y se dará prioridad a los 
emplazamientos que garanticen un mejor cumplimiento de los criterios de intermodalidad. 
Asimismo, se potenciará la intermodalidad en el sistema regional de estaciones de 
pasajeros, coordinando la ubicación de las estaciones de autobuses y ferrocarril, y 
fomentando instalaciones capaces de estructurar los sistemas urbanos.

4.11. Áreas de actividad económica.-La acción pública debe facilitar el despliegue de las 
infraestructuras más directamente relacionadas con la actividad económica, conforme a los 
siguientes criterios:

a) La dotación de suelo industrial es un objetivo prioritario: debe introducir flexibilidad en 
los usos, para facilitar su adaptación a las transformaciones del sistema productivo, pues la 
empresa exige estructuras más versátiles y valora la calidad de los equipamientos y las 
condiciones ambientales de su emplazamiento.

b) Los centros tecnológicos deben fomentar una interacción en red, que incorpore las 
incubadoras de empresas, los centros de investigación universitarios y las empresas que 
demanden servicios especializados, facilitando el desarrollo de un medio innovador regional 
al servicio del avance científico y tecnológico.

c) El desarrollo económico exige agilidad en la respuesta a las demandas de localización 
industrial. Los instrumentos de planificación deben facilitar el desarrollo de industrias que 
puedan ser declaradas de interés público y utilidad social por su repercusión positiva en el 
entorno.

d) Se deben fomentar las sinergias en la localización de actividades empresariales, así 
como en la dotación de servicios, fortaleciendo las redes territoriales, tanto las existentes 
como las potenciales, soportadas por las infraestructuras de transporte y comunicación más 
importantes.

e) En los espacios urbanos en transformación, en sus intersticios más accesibles, y en 
los núcleos de población mayores del medio rural, se incentivará el desarrollo de 
micropolígonos industriales, facilitando una adecuada implantación de naves y talleres.

CAPÍTULO 5
Hacia una comunidad sostenible

5.1. Fomento del desarrollo sostenible.-Las Administraciones públicas, en colaboración 
con los agentes sociales, deben mantener un esfuerzo permanente de análisis y diagnóstico 
de la evolución del territorio, procurando adecuar los criterios de eficiencia económica, 
cohesión territorial y protección ambiental a las singularidades locales, y proponiendo un 
debate que facilite ajustes para lograr un desarrollo más sostenible.

5.2. Salvaguarda de la riqueza paisajística.-La salvaguarda de los paisajes de Castilla y 
León debe considerarse estratégica para garantizar los objetivos de protección ambiental y 
conservación de los recursos. El paisaje debe comprenderse en su dinamismo, vigilando 
atentamente los procesos de transformación del territorio, que deberán justificar, en cada 
caso, el respeto a la singularidad paisaje, así como al medio abiótico y biótico que les sirven 
de base. Por su singular incidencia en el paisaje, se velará por la adecuación de la gestión 
en las áreas extractivas a los principios del desarrollo sostenible.

5.3. Red de corredores verdes.-Para fomentar una relación más positiva de la población 
con la naturaleza, y poner en valor de modo integrado los recursos naturales y paisajísticos 
de Castilla y León, se promoverá el desarrollo de una red de corredores verdes, en los 
ámbitos territoriales idóneos para ello: cañadas, canales, caminos históricos, vías férreas sin 
uso... La red de corredores verdes, complementaria de la red de corredores ecológicos, se 
diseñará con criterios paisajísticos que garanticen el control de accesibilidad en los espacios 
naturales más frágiles o vulnerables, y se incentivará el uso de transporte público, de modo 
que estos lugares constituyan una red ecológica protegida de la agresión externa.

5.4. Integración entre medio urbano y medio rural.-La acción pública tendrá como 
objetivo desarrollar y profundizar la integración socioeconómica entre el medio urbano y rural 
y, a tal efecto, tendrá como objetivos:
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a) Mejorar las infraestructuras de transporte y comunicación para garantizar la 
interacción entre núcleos de población de diferente rango.

b) Favorecer sistemas de transporte público que aseguren la comunicación eficaz de los 
pequeños núcleos con los centros urbanos de referencia, y de éstos con las capitales de 
cada provincia.

c) Promover la conservación y ordenación de zonas de transición entre el territorio 
urbanizado y el medio natural, en particular potenciando las zonas naturales de 
esparcimiento y áreas recreativas.

d) Fomentar un concepto de desarrollo rural guiado por una idea positiva del territorio, y 
apoyado en la mejora sistemática de equipamientos y servicios, así como en las nuevas 
tecnologías.

5.5. Fomento del arraigo en el medio rural.-La acción pública tendrá como objetivo 
prioritario favorecer el mantenimiento de la población en los núcleos rurales y el 
asentamiento de nuevos habitantes. A tal efecto:

a) Debe garantizarse el futuro de las explotaciones agrarias, favoreciendo la 
incorporación a la actividad de mujeres y jóvenes, y dotándolas de estructuras y usos 
adecuados, en convivencia con las masas forestales y con zonas de pastizales viables para 
la explotación ganadera.

b) Se incentivarán las actividades agrícolas y ganaderas en los espacios con riesgo de 
abandono, compensando a quienes residen en el medio rural menos accesible, en especial 
cuando desarrollen prácticas sostenibles o iniciativas de industria agroalimentaria de primera 
transformación.

c) Se fomentará la producción agroalimentaria de calidad con arraigo en las culturas 
locales, y asimismo las explotaciones ganaderas con razas autóctonas de Castilla y León, 
por su impacto positivo en los usos del territorio y en la conservación del paisaje.

d) Se facilitará el trabajo en red de las agencias de desarrollo local, para lo que se 
reconocerá su capacidad de diagnóstico y se incrementará su capacidad de iniciativa, 
potenciando sus recursos.

5.6. Hacia un urbanismo más sostenible.-Para fomentar un urbanismo más sostenible, 
los instrumentos de planificación urbanística, territorial y sectorial promoverán un uso 
sostenible del territorio, evitando el consumo innecesario de suelo y garantizando que la 
acción transformadora sea respetuosa con el medio. Para ello, se llevará a cabo una 
evaluación correcta de sus efectos y externalidades, y se aplicarán las siguientes 
estrategias:

a) Impulsar estrategias urbanísticas para la recuperación de los espacios consolidados, 
en particular de los tejidos históricos, dando prioridad al desarrollo de nuevas áreas.

b) Administrar la densidad de lo edificado, con respeto a sus valores tradicionales, 
fomentando espacios urbanos compactos y crecimientos continuos a los centros urbanos, y 
garantizando una red de espacios públicos idónea para favorecer la cohesión social de los 
barrios.

c) Desarrollar sistemas públicos de transporte, al servicio de unidades urbanas 
homogéneas, y moderar el acceso a espacios centrales con sistemas periféricos de 
aparcamiento e intercambio.

d) Garantizar que la entrada en servicio de los equipamientos y las infraestructuras de 
servicios básicos es previa o simultánea a la incorporación de nuevos desarrollos urbanos.

e) Fomentar la adaptación del diseño urbano a las condiciones locales del medio 
ambiente y del paisaje, apoyándose en tejidos urbanos complejos con mezcla de actividades 
y usos.

5.7. Compromiso activo con los espacios menos favorecidos.-Serán áreas de actuación 
preferente las que cuenten con menor Producto Interior Bruto por habitante, aquéllas con 
densidad inferior a 10 habitantes por km2, los Espacios Naturales Protegidos e incluso 
barrios urbanos en declive o con problemas de integración social y económica. En este 
contexto, tendrán consideración especial las cuencas mineras y las zonas sujetas a riesgos 
singulares. En todas estas áreas se realizará un esfuerzo de diagnóstico para fomentar 
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propuestas atractivas de implantación o reconversión de actividades económicas, tanto en el 
sector industrial como en el turismo ligado a la calidad del entorno.

CAPÍTULO 6
Hacia una comunidad creativa

6.1. El primer recurso del territorio: educación permanente e investigación científica.-
Asumiendo que el primer recurso de un territorio son sus habitantes, la acción pública tendrá 
como prioridad promover la sociedad del conocimiento, poniendo en valor los recursos 
educativos y fomentando la formación permanente de los recursos humanos locales. A tal 
efecto:

a) Se garantizará la existencia de una red de centros docentes que permita el acceso de 
toda la población a una educación de calidad en condiciones de equidad.

b) Se potenciará el sistema universitario de Castilla y León como ventaja competitiva 
frente a otras Comunidades, debiendo realizarse un esfuerzo colectivo para garantizar su 
excelencia.

c) Se fomentará la coordinación de los centros de formación profesional con el sistema 
productivo de Castilla y León, mediante acciones de investigación, desarrollo e innovación.

d) Será prioritaria la creación y mejora de centros de investigación, desarrollo e 
innovación, mediante la colaboración entre Administraciones, universidades y empresas.

e) Se activarán estrategias que fomenten la identidad regional, recomponiendo su 
imaginario y dando prioridad a la voluntad de incrementar la capacidad de iniciativa.

6.2. Integración de la Igualdad de Oportunidades.-La acción pública debe prestar 
singular atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, como elemento 
indispensable para el desarrollo equilibrado y sostenible y la mejora de la calidad de vida de 
la población. A tal efecto, se impulsará el fortalecimiento de instituciones sensibles a la 
especificidad de género, así como la elaboración y ejecución de políticas que garanticen el 
acceso más equitativo de mujeres y hombres a los bienes y servicios, en especial en lo que 
se refiere a los servicios y oportunidades de trabajo y formación en el ámbito rural.

6.3. Concertación para el gobierno del territorio.-La acción pública debe prestar una 
singular atención a las actuaciones de concierto, tanto mediante la colaboración con la 
iniciativa privada como mediante la coordinación interadministrativa. En particular, la Junta 
de Castilla y León activará recursos financieros para la ejecución de planes y proyectos 
regionales cuyo objeto sea el desarrollo territorial, que incidan en el gobierno del territorio y 
que mejoren su capacidad para afrontar el futuro.

6.4. Coordinación de las políticas sectoriales.-La acción pública debe evidenciar el 
sustrato espacial, ambiental e infraestructural de los programas, planes y proyectos con 
alcance territorial. Para fomentar su coordinación y compatibilidad, previamente a su 
aprobación deberán incorporar un informe sobre sus efectos territoriales, que será sometido 
al dictamen del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León para 
valorar el cumplimiento de estas Directrices.

6.5. Órganos de gestión y coordinación.-En cada Área Funcional, estas Directrices se 
aplicarán mediante un sistema de gestión formado por los Ayuntamientos, la Diputación 
Provincial y la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. Complementariamente, la 
Junta de Castilla y León coordinará los procesos que afecten a la ordenación del territorio 
mediante el Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, y 
continuará desarrollando el Sistema de Información Territorial de Castilla y León, con el fin 
de recopilar, intercambiar y difundir la información sobre el territorio de la Comunidad.
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§ 101

Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 173, de 7 de septiembre de 2010
«BOE» núm. 235, de 28 de septiembre de 2010

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2010-14849

Téngase en cuenta que las referencias a la "calificación provisional" se entenderán hechas a la "calificación" 
regulada en el art. 53, y que las referencias hechas a la "calificación definitiva" de las viviendas de protección 
pública, se entenderán hechas a la "licencia de primera ocupación", según establece la disposición adicional 2 
de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-375.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española en su artículo 47 recoge el derecho que tienen todos los 

españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. La Constitución viene así a 
reconocer tal derecho como uno de los principios rectores de la política social, en virtud del 
cual los poderes públicos tienen la obligación de actuar cuando el ciudadano se encuentre 
en una situación de necesidad que le impida satisfacer este derecho.

Por ello, los poderes públicos deben adoptar medidas de regulación y de remoción de 
obstáculos para garantizar una vivienda digna y adecuada a quien verdaderamente la 
necesita y no pueda obtenerla razonablemente por otros medios; bien proporcionándole 
directa o indirectamente los medios necesarios para acceder a una vivienda adecuada, bien 
incluso, cuando sea absolutamente necesario, procurándole una vivienda directamente o a 
través de fórmulas de colaboración con la iniciativa pública y privada.

En otro orden de cosas, debe destacarse que una de las manifestaciones del principio de 
autonomía es la capacidad legislativa de la Comunidad de Castilla y León para dotarse de 
instrumentos legales que permitan una adecuada ordenación de las competencias que tiene 
atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 
4/1983, de 25 de febrero, en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 
noviembre. Dicho Estatuto, dentro de los principios rectores de las políticas públicas, recoge, 
por un lado, el acceso en condiciones de igualdad de todos los castellanos y leoneses a una 
vivienda digna mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda de protección 
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pública y de vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja; 
por otro, la plena integración de los jóvenes en la vida pública y en la sociedad, facilitando su 
autonomía, en especial mediante el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda.

Pero además, y directamente relacionado con la vivienda, cabe recordar que el artículo 
70.1.6 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia 
exclusiva en materia de vivienda, correspondiendo a la misma la capacidad legislativa y 
reglamentaria así como la función ejecutiva y la de inspección.

Asimismo, el artículo 71.1.5 del Estatuto de Autonomía se refiere a las competencias de 
desarrollo normativo y de ejecución que la Comunidad de Castilla y León tiene en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios; es por ello por lo que la ley contempla la especial 
protección que adquirentes y arrendatarios deben tener en relación con la vivienda y, a tal 
efecto, se regula la publicidad y la información en materia de vivienda.

Por todo ello, la Ley del Derecho a la Vivienda de la Comunidad de Castilla y León, en 
orden a lograr el efectivo derecho de los castellanos y leoneses al acceso a una vivienda 
digna y adecuada, establece las bases necesarias para ello, mediante la ejecución de 
políticas activas en materia de vivienda en coordinación con todas las Administraciones 
Públicas y de acuerdo con los necesarios criterios de planificación que se deriven de un 
conocimiento exhaustivo de la demanda real de vivienda.

Del mismo modo, la ley trata de garantizar que para los castellanos y leoneses el acceso 
a la vivienda no signifique el deterioro de su calidad de vida, de forma que el esfuerzo 
económico que hagan para la compra o el alquiler de una vivienda protegida no impida su 
desarrollo social, económico o familiar, estableciéndose las bases para lograr que las 
familias castellanas y leonesas no dediquen más de una tercera parte de sus ingresos en el 
acceso a una vivienda protegida.

II
La presente ley constituye un paso muy importante en la regulación que, en materia de 

vivienda, ha llevado a cabo la Comunidad de Castilla y León, no sólo por ser la primera que 
se dicta, sino, sobre todo, porque se configura como la gran norma de la Comunidad 
Autónoma que compila una materia que se encontraba dispersa a través de una multiplicidad 
de normas tanto estatales, algunas de ellas preconstitucionales, como autonómicas; y 
resultaba, por ello, compleja para los agentes intervinientes, en su conocimiento y en su 
aplicación.

Desde el punto de vista de la normativa estatal, cabe citar, a título de ejemplo, el Real 
Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda; el Real Decreto 
3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla aquél, y el Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la aplicación de la ley sobre 
viviendas de protección oficial.

Entre la normativa autonómica producida con anterioridad cabe destacar la Ley 2/1999, 
de 19 de febrero, reguladora del depósito del importe de fianzas de contratos de 
arrendamiento y de suministro y servicios que afecten a fincas urbanas; el Decreto 52/2002, 
de 27 de marzo, de desarrollo y aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y 
León 2002-2009; el Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la promoción, 
adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda joven de Castilla y León; el Decreto 
100/2005, de 22 de diciembre, por el que se crea y regula la Reserva de Viviendas vacías en 
alquiler de Castilla y León; el Decreto 55/2008, de 24 de julio, por el que se regula la 
promoción, adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda de precio limitado para 
familias en Castilla y León; la Orden FOM/1884/2006, de 22 de noviembre, por la que se 
regula el Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León; y la 
Orden FOM/1982/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para la 
selección de adquirentes y arrendatarios de viviendas protegidas en Castilla y León.

Pese a la utilidad y validez de estas normas, su carácter reglamentario y su dispersión, 
aconsejaba la elaboración de un texto único, con rango de ley, en el que se recogieran 
muchos preceptos contenidos en aquéllas o los principios que inspiraron su redacción. De 
esta manera se aprueba un texto normativo completo, coherente y sencillo, sin perjuicio de 
que sea necesario en muchos aspectos, el correspondiente desarrollo reglamentario.
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Asimismo la ley concibe la vivienda no solo desde el punto de vista de la vivienda en sí, 
sino que sirve de unión con otras materias íntimamente relacionadas con la misma, como 
son el urbanismo y la ordenación del territorio, y se destaca la estrecha relación de esta ley 
con los objetivos y principios regulados en la legislación autonómica de aquellas materias. 
Una y otras, comparten objetivos y, a su vez, se complementan; la vivienda exige un 
urbanismo eficiente e incide en la ordenación de los espacios urbanos e incluso, desde la 
dimensión regional, esta materia es imprescindible para la ordenación del territorio. A su vez 
el urbanismo incide de manera decisiva en materia de vivienda ya que regula aspectos tan 
importantes como las reservas obligatorias de vivienda protegida en el planeamiento 
urbanístico, así como la regulación completa de los patrimonios públicos de suelo.

La ley establece las bases para la determinación del valor del suelo en la promoción de 
viviendas de protección pública así como las condiciones para que, en la promoción de 
vivienda protegida en los suelos destinados a ésta, se guarde un necesario equilibrio entre 
las diferentes tipologías de vivienda protegida para atender a la también diferente demanda 
de cada una de ellas.

En definitiva, la Ley del Derecho a la Vivienda de la Comunidad de Castilla y León, junto 
con el resto de legislación en materia de urbanismo y ordenación del territorio, pretende 
constituir un cuerpo legislativo integral que contemple la vivienda desde sus múltiples y 
variadas perspectivas.

III
Independientemente del momento y circunstancias en las que nace, la presente ley tiene 

una vocación de permanencia en el tiempo, y debe servir para establecer de forma ordenada 
y transparente las condiciones necesarias que permitan estimular la promoción y 
rehabilitación de viviendas en general y de viviendas protegidas en particular. Para ello, la 
ley se marca como objetivo el establecimiento de los pilares con los que construir un 
mercado inmobiliario transparente y ágil, para que, por un lado los promotores conozcan el 
marco legal de su actividad profesional y, por otro, para que quien compre o alquile una 
vivienda conozca sus derechos y esté lo más informado posible y, así, pueda decidir de 
forma correcta si quiere comprar o alquilar una vivienda. La seguridad jurídica y la confianza 
son principios que resultan fundamentales para el mercado inmobiliario.

Esta participación activa de los poderes públicos debe coexistir con el respeto absoluto 
al principio de libertad de empresa que consagra la Constitución Española, que implica un 
reconocimiento a la iniciativa privada y a la libertad de decisión, no sólo para crear empresas 
promotoras o constructoras, sino también para dirigir y planificar su actividad en atención a 
sus recursos y a las propias condiciones del mercado. Actividad empresarial que, por 
fundarse en una libertad constitucionalmente garantizada, ha de ejercerse en condiciones de 
igualdad, pero también, de otra parte, con plena sujeción a la normativa sobre ordenación 
del mercado y de la actividad económica general.

IV
La ley no puede obviar las peculiaridades que desde el punto de vista del territorio y de 

la población presenta la Comunidad de Castilla y León. Baste recordar que nuestra 
Comunidad es una de las más extensas de la Unión Europea con sus 94.147 kilómetros 
cuadrados, y que la componen 2.248 municipios, de los que tan solo 25 de ellos tienen una 
población superior a los 10.000 habitantes. Pero, a mayor abundamiento, merece la pena 
citar dos datos especialmente relevantes; por un lado, más del 26% del territorio de Castilla y 
León se encuentra incluido en la Red Natura 2000 y, por otro, que existen más de 120 
conjuntos históricos que significan un importante acervo cultural de gran valor patrimonial.

Por tanto, el factor territorial o la dispersión de la población no son cuestiones ajenas a 
esta ley, ya que los mismos condicionan las estrategias, los objetivos y actuaciones que 
configuran la política de vivienda de Castilla y León.

Continuando con la política de vivienda que en el medio rural se venía desarrollando 
hasta ahora, la ley da un paso más en esa línea regulando una nueva tipología de vivienda 
de protección pública en el medio rural con características propias y diferentes a la vivienda 
del medio urbano.
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La ley da protagonismo a las entidades locales en materia de vivienda y las hace 
partícipes de la política de vivienda, regulando expresamente los planes municipales de 
vivienda para municipios de más de 20.000 habitantes, así como la financiación de las 
actuaciones que éstos pueden llevar a cabo en materia de promoción y gestión de viviendas, 
fundamentalmente de viviendas de protección pública, sobre suelos incluidos en los distintos 
patrimonios públicos de suelo.

Pero además, se prevé la posibilidad de planes de ámbito supramunicipal para aquellos 
municipios que, sin llegar a los 20.000 habitantes, necesiten de un instrumento propio en 
materia de vivienda, adaptado a sus necesidades específicas.

En todo caso, se garantiza la participación ciudadana en la elaboración de los 
instrumentos de planificación señalados.

V
La ley parte de unos principios que impregnan todo el texto normativo, dentro de los 

cuales debemos destacar el de la transparencia e igualdad en el acceso a una vivienda de 
protección pública; sin olvidar otros principios como el de la sostenibilidad, accesibilidad, 
habitabilidad y calidad de los edificios y viviendas.

Pero a la vez, y no menos importante que lo anterior, la ley se concibe de tal manera que 
trata de resolver las distintas cuestiones que en materia de vivienda en general y de vivienda 
protegida en particular han ido surgiendo a lo largo de estos años de andadura de la 
Comunidad Autónoma.

La presente ley se estructura en nueve títulos: el preliminar, relativo al objeto y los 
principios generales de la política de vivienda; el título primero, relativo a las competencias y 
a la planificación en materia de vivienda; el título segundo, dedicado a la calidad de las 
viviendas; el título tercero, relativo a la protección de los adquirentes y arrendatarios de 
viviendas; el título cuarto abarca todo el régimen de las viviendas de protección pública; el 
título quinto, las actuaciones para el fomento del alquiler; el título sexto se refiere a la 
colaboración público privada; el título séptimo regula los órganos colegiados en materia de 
vivienda; el octavo y último título se dedica a regular el régimen sancionador. Además se 
recogen dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y 
siete finales.

VI
En el Título Preliminar se establece el objeto de la ley que no es otro que regular el 

derecho a la vivienda de los ciudadanos de Castilla y León. Para hacer efectivo este 
derecho, la ley regula pormenorizadamente, siguiendo una sistemática lógica, las 
competencias y planificación en materia de vivienda; la calidad y habitabilidad de las 
viviendas; la protección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas; el régimen legal de 
las viviendas de protección pública, y el régimen sancionador.

En este título se fijan los principios generales que impregnan todo el texto normativo; 
dentro de los cuales destaca el principio de igualdad en el derecho de acceso a una vivienda 
de protección pública. Se trata de consagrar, a nivel legal, este derecho, que por otra parte la 
Comunidad de Castilla y León ya había establecido en la regulación del Registro de 
Demandantes de Viviendas Protegidas en Castilla y León y del Procedimiento para la 
Selección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas protegidas en Castilla y León.

Por último, en este título se recogen los colectivos o personas que van a tener una 
especial protección a lo largo del texto legal.

VII
El Título I tiene por objeto el establecimiento, de acuerdo con los planteamientos 

expresados por el Tribunal Constitucional en su sentencia 152/1988, de las competencias 
que en materia de vivienda les corresponde a las distintas Administraciones Públicas. Con 
ello, se persigue un doble fin. Por una parte, se gana en seguridad jurídica para los distintos 
actores que participan en el mercado inmobiliario, que van a conocer desde el primer 
instante a cuál, de los distintos poderes públicos, le corresponde actuar en cada momento. 
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Ello va a suponer un nivel de exigencia por parte de aquéllos y de continua mejora por parte 
de éstos, en beneficio de la sociedad y del ciudadano. Y por otra parte, se ha querido dar un 
mayor protagonismo a las entidades locales, fomentando la concertación de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma con éstas y con la iniciativa pública y 
privada, con el fin de impulsar y fomentar el mercado de la vivienda protegida a lo largo de 
todo el territorio de Castilla y León.

Además este Título Primero regula la planificación en materia de vivienda. Se configura 
el Plan de Vivienda de Castilla y León como el elemento integrador de las medidas de 
fomento, esto es, de impulso y de incentivo, que desde la Administración de Castilla y León 
se pretende realizar. Modulando, en su caso, las actuaciones o medidas contempladas por la 
Administración General del Estado en sus distintos planes de financiación, ya que las 
competencias del Estado se circunscriben a las bases de ordenación del crédito y a las de 
planificación y coordinación de la actividad económica (artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución Española).

VIII
El Título II regula la calidad de las viviendas y de los edificios con el fin de asegurar un 

nivel adecuado y suficiente de durabilidad, de accesibilidad y de eficiencia energética, que 
permitan mejorar las condiciones de confort de aquéllas.

La ley propone el establecimiento de una arquitectura bioclimática que tenga en cuenta 
el clima, tan variado en el territorio de Castilla y León, y las condiciones del entorno, con el 
fin de conseguir un confort térmico interior. El uso de ciertos materiales autóctonos con 
propiedades térmicas, el abrigo del suelo o los ventanales orientados adecuadamente son 
algunas de las posibilidades que permite este tipo de arquitectura que, en definitiva, no sólo 
va a redundar en beneficio de los propios usuarios de las viviendas, sino también en 
beneficio de la sociedad en general.

En este Título se regula de forma pormenorizada el Libro del Edificio, que se configura 
como una gran herramienta técnica para un adecuado mantenimiento y conservación de los 
edificios de viviendas, pero también como una gran herramienta jurídica para hacer valer los 
derechos de los usuarios finales de los mismos, al recoger las distintas obligaciones que 
pesan sobre los distintos agentes del proceso edificatorio. Y es de gran trascendencia para 
conocer la génesis del edificio y del proceso constructivo.

Por último, se regula la Inspección Técnica de los edificios y se considera que debe ser 
esta ley la que regule y ponga las bases para un desarrollo reglamentario posterior. La 
Inspección Técnica de los edificios se configura como el instrumento que permitirá mantener 
en perfectas condiciones de uso y habitabilidad los distintos edificios, con independencia de 
la edad de los mismos. El resultado de las inspecciones se incorporará en el Libro del 
Edificio, garantizando, de esta manera, su continua actualización.

IX
El Título III, bajo la rúbrica «Protección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas», 

trata de profundizar en los derechos de quienes compren o arrienden una vivienda, con 
especial atención cuando se trate de una vivienda de protección pública.

Se establece el carácter vinculante para el promotor y exigible por parte del comprador o 
arrendatario de las características y condiciones de las viviendas, y sus anejos, ofrecidas en 
la publicidad.

Se regula de forma pormenorizada la información que los promotores o los propietarios 
de las viviendas deben facilitar a los compradores o arrendatarios. En todo caso, se exige un 
plus de información en el caso de que la vivienda a comprar, en primera o ulterior 
transmisión, o a alquilar sea una vivienda de protección pública. En este sentido, resulta 
fundamental conocer el precio máximo de venta o renta, los derechos y prerrogativas de la 
Administración y el conjunto de limitaciones y prohibiciones a la facultad de disponer que 
tiene la vivienda de protección pública.

Además, en este título se establece el régimen de las cantidades anticipadas para la 
construcción de las viviendas y el régimen del depósito de las fianzas de los contratos de 
arrendamiento y de suministro y servicios que afecten a fincas urbanas.
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X
El Título IV dispone el régimen de protección pública, de forma que se regulan en un 

único texto legal, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario, todos los aspectos que afectan 
a la vivienda de protección pública, siguiendo una secuencia lógica y comprensible para los 
distintos operadores jurídicos.

En este sentido, la ley parte de la regulación exhaustiva de la vivienda de protección 
pública, a) su definición; b) los aspectos que se refieren al régimen de uso, teniendo en 
cuenta, junto a los tradicionales de venta o alquiler, la posibilidad del alquiler con opción de 
compra; c) las clases de viviendas de protección pública; d) la particularidad de la vivienda 
de protección pública en el medio rural y el alojamiento protegido en suelo dotacional; e) el 
valor del suelo en la promoción de viviendas de protección pública; f) el plazo del régimen 
legal de protección y la prohibición de la descalificación voluntaria; g) el precio máximo de 
venta y el precio de referencia para el alquiler; h) la calidad de las viviendas de protección 
pública; i) la calificación provisional y la definitiva, manteniendo el tradicional régimen dual 
por la propia dinámica del proceso constructivo, puesto que el promotor necesita una 
declaración administrativa previa de acogimiento al régimen de viviendas protegidas, con 
objeto de obtener la financiación oportuna, entre otras finalidades, y la Administración debe 
reservarse la competencia para decidir que el resultado edificatorio final se ajusta a las 
condiciones previas presentadas en el proyecto inicial y que sirvió de base para el 
otorgamiento de la calificación provisional; j) finalmente, el destino y ocupación de las 
viviendas.

Se concretan, asimismo, las distintas formas de promoción de la vivienda protegida, 
distinguiendo en primer lugar entre promoción pública y promoción privada. Igualmente se 
regula la figura del autopromotor y del promotor para uso propio, entendiendo como tal a las 
personas físicas, agrupadas en cooperativas de viviendas, en comunidades de propietarios o 
en cualquier otra entidad cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes resulten 
adjudicatarios o arrendatarios de viviendas, que decidan, impulsen, programen y financien, 
con medios propios o ajenos, viviendas de protección pública destinadas a satisfacer la 
necesidad de vivienda de sus socios o partícipes.

Este título de la ley determina el acceso a las viviendas de protección pública, 
estableciendo como principio fundamental el de la igualdad. En este sentido, se distingue 
entre titulares y destinatarios o usuarios de las viviendas protegidas. Se regula de forma 
clara cuáles son los requisitos para poder acceder a las viviendas de protección pública, 
distintos, en su caso, de los necesarios para acceder a la financiación de éstas. Se da rango 
legal a la existencia del Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de 
Castilla y León, como el instrumento para hacer efectivo el principio de igualdad en el acceso 
a las viviendas de protección pública.

Asimismo se regulan las formas de transmisión de las viviendas de protección pública, 
las cláusulas obligatorias y el visado de los contratos de compraventa y arrendamiento, los 
plazos de entrega a sus destinatarios y los cambios de uso o destino así como las 
prohibiciones y limitaciones a la facultad de disponer.

Seguidamente, se establecen los derechos y prerrogativas de las Administraciones 
Públicas. En este sentido, la calificación de una vivienda como de protección pública supone 
la sujeción de ésta a los derechos de adquisición preferente y retracto a favor de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o del Ayuntamiento respectivo en el caso 
de Patrimonios Municipales de Suelo.

También se regula la potestad de desahucio y de imponer multas coercitivas a favor de 
las Administraciones Públicas y, por último, la posibilidad de declarar otras actuaciones 
protegidas.

XI
El Título V se refiere al fomento del alquiler y se centra en las actuaciones que 

comprende el programa del mismo nombre así como enumerando los incentivos que tanto 
para arrendadores y arrendatarios tiene el mismo.
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XII
El Título VI, bajo la rúbrica de la «Colaboración público privada», hace referencia a la 

necesidad de establecer cauces de colaboración y participación entre los distintos agentes o 
actores que forman parte del mercado inmobiliario, entre los cuales hay que hacer referencia 
a los Notarios y Registradores de la Propiedad; los Colegios Profesionales directamente 
relacionados con la vivienda, como arquitectos y aparejadores, entre otros; las Cámaras de 
la Propiedad Urbana; las entidades financieras; y cualesquiera otros que están directamente 
relacionados con esta materia.

XIII
El Título VII regula los órganos colegiados en materia de vivienda. En primer lugar, se 

regula el Consejo de Vivienda de Castilla y León como órgano consultivo destinado a 
asegurar la coordinación administrativa y la participación social en la elaboración y ejecución 
de la planificación en materia de vivienda. Y en segundo lugar, las Comisiones Territoriales 
de Vivienda en las distintas provincias de Castilla y León como uno de los órganos que tiene 
como función, entre otras, la de intervenir en los procesos de selección de adquirentes y 
arrendatarios de viviendas de protección pública en Castilla y León.

XIV
El Título VIII regula el régimen sancionador en materia de vivienda. El cumplimiento de 

los principios de legalidad y tipicidad de las infracciones y sanciones administrativas 
establecidos en el artículo 25 de la Constitución Española y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, exigía dotar a la Comunidad de Castilla y León de una ley que de 
forma completa regulase las infracciones y sanciones en materia de vivienda en general, y 
de vivienda protegida en particular. Se actualiza el catálogo de infracciones administrativas, 
así como los importes de las sanciones que pueden llegar hasta 90.000 euros en el caso de 
infracciones muy graves, sin que, en ningún caso, la multa suponga un beneficio para el 
infractor.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene como objeto establecer las normas pertinentes para hacer 

efectivo en Castilla y León el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.
2. A tal efecto, la ley regula:
a) Las medidas administrativas de fomento y garantía de la calidad de las viviendas.
b) El régimen de las viviendas de protección pública.
c) La protección de adquirentes y arrrendatarios de viviendas.
d) Las competencias de las Administraciones Públicas de Castilla y León en materia de 

vivienda.
e) El establecimiento de técnicas de planificación y de coordinación, cooperación y 

colaboración que garanticen la eficacia de la actuación pública en materia de vivienda.
f) El programa de fomento del alquiler.
g) Los órganos colegiados con competencias en materia de vivienda.
h) El régimen sancionador en materia de vivienda.

Artículo 2.  Principios generales de la política de vivienda.
La política de vivienda de las Administraciones Públicas de Castilla y León, al servicio de 

los ciudadanos de Castilla y León, se sujetará a los siguientes principios:
a) La contribución a hacer efectivo el derecho a disfrutar de una vivienda digna, 

adecuada y accesible a las personas que tengan algún tipo de discapacidad, en condiciones 
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de igualdad, con atención preferente a los colectivos de especial protección recogidos en la 
presente ley.

b) La protección de los derechos de los ciudadanos en la adquisición o arrendamiento de 
una vivienda.

c) La garantía de la calidad, habitabilidad, uso y diseño de la vivienda, libre de ruido y 
otras inmisiones contaminantes, emplazada en un entorno urbano adecuado, y accesible a 
las personas con algún tipo de discapacidad.

d) La promoción e impulso de la construcción de las viviendas necesarias de forma 
sostenible y compatible con el medio ambiente y los recursos naturales, mediante la 
aplicación de técnicas de eficiencia energética y energías renovables.

e) La garantía, en condiciones de igualdad, de acceso de todos los castellanos y 
leoneses a una vivienda de protección pública, en razón de sus características 
socioeconómicas y patrimoniales.

f) La contribución a que el esfuerzo económico de las familias castellanas y leonesas 
para acceder a una vivienda de protección pública no supere una tercera parte de sus 
ingresos.

g) El equilibrio entre las diferentes tipologías de vivienda de protección pública, para 
atender a la también diferente demanda de cada una de ellas, en aquellos suelos que, de 
acuerdo con los instrumentos de planeamiento urbanístico, estén reservados a la promoción 
de viviendas de protección pública.

h) La transparencia en la transmisión y arrendamiento de las viviendas de protección 
pública mediante el establecimiento de mecanismos y procedimientos que garanticen la 
igualdad, publicidad y concurrencia en el acceso a la misma.

i) La conservación y mantenimiento del patrimonio inmobiliario de Castilla y León 
mediante la actuación rehabilitadora.

j) El acceso de los ciudadanos a los servicios de información que presta la Comunidad 
de Castilla y León.

k) El establecimiento, desarrollo y ejecución de una planificación en materia de vivienda 
de acuerdo con las necesidades reales de los ciudadanos y de sus circunstancias 
personales, sociales, económicas y laborales.

l) La satisfacción de las necesidades de vivienda en el marco de la economía de 
mercado garantizando la libertad de empresa y la no distorsión de la libre concurrencia.

m) El ejercicio, de forma coordinada y de acuerdo con el principio de lealtad institucional, 
de las competencias que cada una de las Administraciones Públicas tienen en materia de 
vivienda mediante el establecimiento de los oportunos cauces de cooperación y colaboración 
para ello.

Artículo 3.  Concepto de vivienda y anejos.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por vivienda la edificación habitable destinada a 

residencia de las personas físicas, independientemente de su titularidad jurídica.
2. Las viviendas deberán reunir los requisitos de calidad, diseño, superficie, uso, entorno 

y ubicación que se establezcan en la presente ley y en su desarrollo reglamentario.
3. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de anejos, los garajes, trasteros y 

otros elementos vinculados o no a la vivienda.

Artículo 4.  Igualdad en el derecho de acceso a una vivienda de protección pública.
1. Es obligación de todas las Administraciones Públicas de Castilla y León, dentro de sus 

respectivas competencias, adoptar las medidas necesarias para, cuando se acredite que la 
necesidad de vivienda no puede satisfacerse de otro modo mediante un esfuerzo razonable, 
hacer efectivo el derecho de acceso a una vivienda de protección pública en condiciones de 
igualdad; de conformidad con la regulación sobre procedimientos de selección de 
adquirentes y arrendatarios de viviendas de protección pública en la Comunidad de Castilla y 
León.

2. El acceso a las viviendas de protección pública se supeditará al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y 
en los correspondientes planes de vivienda.
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Artículo 5.  Colectivos de especial protección en el acceso a la vivienda de protección 
pública.

1. Tendrán la consideración de colectivos de especial protección en el acceso a la 
vivienda de protección pública, los siguientes:

a) Las familias, y en particular las familias numerosas, las familias monoparentales con 
hijos menores de edad a cargo, o bien con hijos mayores de edad en situación de 
dependencia, así como las familias con parto múltiple o adopción simultánea, conforme a la 
Ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de apoyo a las familias de la Comunidad de Castilla 
y León.

b) Las personas dependientes o con discapacidad, así como las familias en las que 
convivan.

c) Las personas mayores de 65 años, así como las familias en las que convivan.
d) Los jóvenes menores de 35 años.
e) Las víctimas de violencia de género y de terrorismo.
f) Las unidades familiares o de convivencia en riesgo de exclusión social por alguna de 

las siguientes circunstancias:
– Que todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo o afectados por 

expedientes de regulación de empleo.
– Que sus ingresos familiares máximos corregidos no superen 1,5 veces el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).
g) Los deudores hipotecarios que se encuentren en un procedimiento de ejecución 

hipotecaria judicial o extrajudicial.
h) Las personas que pierdan el derecho a usar la vivienda que constituya su residencia 

habitual y permanente por sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.
i) Las personas que habiten una vivienda sujeta a expediente de expropiación o situada 

en un inmueble que haya sido declarado en ruina.
j) Las personas que habiten un alojamiento provisional como consecuencia de 

operaciones de emergencia o situaciones catastróficas que hayan implicado la pérdida de la 
vivienda, u otro tipo de alojamiento cedido en precario por administraciones públicas u otras 
personas jurídicas.

k) Las personas que habiten, mediante título legal, una vivienda con deficientes 
condiciones de habitabilidad o superficie inadecuada a la composición familiar, entendiendo 
como tales:

– Las viviendas de superficie útil total inferior a 30 metros cuadrados.
– Las viviendas con una superficie útil por persona inferior a 10 metros cuadrados.
– Las viviendas con deficiencias de habitabilidad cuyo coste de reparación ascienda a 

más del 50 por ciento del valor de venta de las mismas.
– Las viviendas donde habiten personas con movilidad reducida y que, a causa de sus 

propias condiciones o de los elementos comunes del edificio, no tengan la consideración de 
accesibles, conforme a la normativa de accesibilidad.

l) Castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de especial 
necesidad y soliciten ser retornados.

2. A los inmigrantes que residan legalmente en la Comunidad de Castilla y León les 
serán de aplicación los derechos y obligaciones previstos en la presente ley en la 
adquisición, arrendamiento y uso de una vivienda.

3. El acceso a una vivienda de protección pública de los colectivos recogidos en este 
artículo estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos.

4. Reglamentariamente se establecerá la priorización entre los colectivos a que se refiere 
el apartado uno de este artículo en función de la mayor necesidad de protección.
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TÍTULO I
Competencias y planificación

CAPÍTULO I
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 6.  Competencias de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León es competente para desarrollar 

una política propia en materia de vivienda que incluya, entre otras, las siguientes facultades:
a) El desarrollo reglamentario y aplicación de la legislación autonómica y estatal sobre 

edificación, seguridad, higiene, habitabilidad, diseño y calidad de las viviendas, así como en 
materia de protección del consumidor y usuario de éstas, y cuantas otras competencias no 
hayan sido atribuidas a otras Administraciones Públicas.

b) El fomento y la promoción de la construcción de viviendas de protección pública que 
sean necesarias en función de la demanda, con el fin de contribuir a garantizar la efectividad 
del derecho a la vivienda.

c) El ejercicio de la potestad reglamentaria en materia de vivienda de protección pública, 
y en particular, la regulación de los requisitos objetivos y subjetivos para acceder a este tipo 
de viviendas y a las ayudas públicas que se otorguen, las clases de ayudas públicas y las 
limitaciones de uso, destino y disposición que sean precisas.

d) La integración, en su política general de vivienda, de las medidas de financiación y 
modalidades de ayudas estatales para el cumplimiento de las finalidades a que responden, 
con capacidad suficiente para modular, en su caso, las reglas generales.

e) Cualquier otra que se le atribuya en las leyes y sus normas de desarrollo.
2. Para el ejercicio de esas competencias, la Administración de la Comunidad actuará de 

acuerdo con los principios de coordinación y colaboración con los entes locales, así como de 
colaboración y concertación con los distintos agentes de iniciativa privada o pública que 
actúan sobre el mercado de la vivienda.

Artículo 7.  Competencias de las Entidades Locales.
1. Los municipios, bajo el principio de autonomía para la gestión de sus intereses, 

ejercerán sus competencias de vivienda de acuerdo con lo establecido por la legislación de 
régimen local, la legislación urbanística, la presente ley y cualquier otra normativa que 
resulte de aplicación.

Asimismo podrán llevar a cabo la suscripción de convenios y concertar actuaciones con 
otras administraciones y agentes de iniciativa pública y privada que actúan sobre el mercado 
de vivienda de protección pública y libre.

2. Los municipios que, por su dimensión o por falta de recursos, tengan dificultades para 
ejercer sus competencias en materia de vivienda podrán solicitar a la Diputación Provincial la 
prestación de asistencia técnica, financiera y jurídica, sin perjuicio de la cooperación 
económica, técnica y administrativa que la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León puede prestar a través de convenios u otras fórmulas jurídicas de colaboración.

Artículo 8.  Transmisiones de suelos en el sector público.
Las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes, y las empresas públicas 

de su titularidad que tengan por objeto la actividad urbanizadora o la promoción de viviendas 
de protección pública, podrán transmitir directamente, a título oneroso o gratuito, con reserva 
o no de titularidad, suelo destinado a la promoción y construcción de viviendas sujetas a 
algún tipo de protección pública, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la legislación 
local y patrimonial de las Administraciones públicas.

En todo caso, y con referencia a los patrimonios públicos de suelo será de aplicación la 
legislación urbanística.
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CAPÍTULO II
Planificación

Artículo 9.  El Plan de Vivienda de Castilla y León.
1. El Plan de Vivienda de Castilla y León es el instrumento estratégico para la 

racionalización y gestión eficaz del conjunto de actuaciones públicas que en materia de 
vivienda se desarrollarán en Castilla y León, y constituye el elemento integrador fundamental 
de la totalidad de las medidas que desde la Administración Autonómica se pretenden realizar 
en materia de vivienda.

2. El Plan de Vivienda de Castilla y León comprenderá las previsiones, objetivos y 
programación de las actuaciones en materia de vivienda así como la adecuación, en su 
caso, de las medidas de financiación de las restantes Administraciones Públicas.

Artículo 10.  Contenido.
(Derogado)

Artículo 11.  Tramitación y aprobación.
1. La Consejería competente en materia de vivienda elaborará el Plan de Vivienda 

correspondiendo su aprobación a la Junta de Castilla y León.
2. El Plan podrá ser objeto de desarrollo mediante planes específicos referidos a ámbitos 

territoriales, actuaciones o colectivos específicos.

Artículo 12.  Los Planes Municipales de Vivienda.
Los planes municipales de vivienda son el instrumento para la planificación y gestión 

eficaz del conjunto de actuaciones que en materia de vivienda desarrollan las entidades 
locales y contendrán las propuestas y los compromisos municipales en política de vivienda.

Artículo 13.  Contenido de los Planes Municipales de Vivienda.
(Derogado)

Artículo 14.  Tramitación y aprobación de los Planes Municipales de Vivienda.
1. La tramitación y aprobación de los planes municipales de vivienda debe ajustarse a lo 

que la legislación de régimen local establece respecto al régimen de funcionamiento y de 
adopción de acuerdos.

El Ayuntamiento debe comunicar el acuerdo de aprobación del plan municipal de 
vivienda a la Consejería competente en materia de vivienda y deberá ser objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

2. En los municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten 
con Plan General de Ordenación Urbana resultará obligatoria la aprobación de un Plan 
Municipal de Vivienda, conforme a lo establecido en los artículos anteriores, para realizar 
políticas de concertación o de colaboración en materia de vivienda con la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, siempre que incluyan financiación o aportación de recursos 
económicos por parte de ésta.

Artículo 15.  Los planes de vivienda en áreas rurales.
1. Cuando en una determinada área rural, concurran motivos de índole territorial, 

económica, social o demográfica, podrán aprobarse planes territoriales de vivienda que 
afecten a varios municipios siempre que tengan características homogéneas.

2. Estos planes contendrán las previsiones que la presente ley señala para los planes 
municipales de vivienda, adaptándose al ámbito territorial al que se refieren.

3. La aprobación de los planes de vivienda en áreas rurales corresponderá a la 
Consejería competente en materia de vivienda, previo informe de la Diputación o 
Diputaciones Provinciales correspondientes, a propuesta de los municipios afectados, 
conforme a lo dispuesto en la legislación local.
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TÍTULO II
Calidad de las viviendas

CAPÍTULO I
Exigencias técnicas

Artículo 16.  Requisitos de la edificación.
Las viviendas de obra nueva y las que resulten de la alteración de la configuración 

arquitectónica de los edificios deben cumplir las condiciones de calidad relativas a la 
funcionalidad, seguridad, salubridad, accesibilidad y sostenibilidad fijadas en la normativa 
vigente.

Artículo 17.  Fomento de accesibilidad.
1. La Comunidad de Castilla y León impulsará medidas de fomento de la accesibilidad en 

las viviendas, a fin de que se lleven a cabo las obras de transformación necesarias para que 
los interiores de las mismas, o los elementos y los servicios comunes del edificio, sean 
utilizables por todas las personas, y en especial las que tengan algún tipo de discapacidad, 
con los requisitos establecidos en la legislación aplicable.

2. Cuando deban llevarse a cabo en los edificios de viviendas las obras necesarias para 
el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, de conformidad con la legislación sectorial aplicable así como la normativa 
en materia de propiedad horizontal, concurrirá interés social como causa para el ejercicio de 
la potestad expropiatoria por la Administración local y para la urgencia a los fines 
expropiatorios.

El beneficiario de la expropiación deberá justificar la necesidad de llevar a cabo las obras 
de adecuación con un informe técnico y una memoria en los que se contenga la información 
precisa sobre la obra a realizar así como la acreditación de la imposibilidad de acudir a otras 
alternativas que resulten menos gravosas al derecho de propiedad.

Artículo 18.  Garantías de la calidad.
1. La Consejería competente en materia de vivienda elaborará un Plan Integral de 

Calidad, en el que se recogerán las medidas de garantía de la calidad aplicables tanto en el 
control de los proyectos, de los materiales y de las unidades de obra, como en las pruebas 
de servicio correspondientes, y las relativas a las condiciones de uso y mantenimiento de las 
viviendas.

2. (Derogado).

Artículo 19.  Ahorro energético y sostenibilidad.
1. La Comunidad de Castilla y León promoverá e incentivará las condiciones necesarias 

para la adopción de soluciones técnicas que comporten medidas de ahorro y eficiencia de 
energía y agua, y, en general, las exigencias de la arquitectura sostenible de acuerdo con 
criterios bioclimáticos.

2. En particular, fomentará la utilización de materiales reciclados y no contaminantes 
que, por su composición o estructura, se adecuen mejor a las condiciones climáticas y de 
construcción propias de la zona en que se realice la obra, con el objeto de racionalizar el 
mantenimiento y evitar impactos ambientales negativos.

3. También se impulsará la preservación del medio ambiente, mediante la utilización de 
fuentes de energía renovables para el calentamiento de agua, la producción de electricidad y 
para calefacción y refrigeración, así como la gestión de los residuos generados por la 
construcción.

4. (Derogado)
5. Igualmente fomentará la investigación e innovación en el sector de la construcción.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 101  Ley del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León

– 1893 –



CAPÍTULO II
Libro del Edificio

Artículo 20.  Concepto y contenido.
1. El Libro del Edificio es el conjunto de documentos, cualquiera que sea su soporte, que 

recoge la información técnica y jurídica del edificio así como las incidencias que puedan 
afectarle.

2. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación sobre ordenación de la edificación, el Libro 
del Edificio contendrá los siguientes documentos y/o especificaciones:

a) Identificación del edificio y plano de su emplazamiento.
b) Las fechas de la licencia de obras, del comienzo y finalización de la obra y de la 

licencia de primera ocupación o de la presentación de su solicitud, y copia de la misma si ya 
se hubiera obtenido y, en su caso, la calificación definitiva.

c) Datos identificativos de los agentes intervinientes en el proceso de edificación.
d) Los datos técnicos de la construcción.
e) El acta de recepción.
f) Información sobre la situación jurídica del edificio.
g) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y de sus instalaciones.
h) Identificación de los seguros de daños materiales o de caución a que hace referencia 

el artículo 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
3. Los propietarios tienen la obligación de consignar en el Libro del Edificio las obras de 

reforma o rehabilitación que se realicen así como las tareas de mantenimiento, inspecciones 
técnicas y posibles incidencias.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos relativos al contenido del Libro del 
Edificio.

Artículo 21.  Entrega y depósito.
1. Los promotores deben entregar el Libro del Edificio al primer adquirente y, en 

posteriores transmisiones, el libro debe entregarse siempre al nuevo adquirente. En caso de 
una comunidad de propietarios, debe entregarse el libro a su presidente, dando 
conocimiento de su existencia al resto de propietarios, así como que lo tienen a su 
disposición.

2. En los términos previstos en la normativa que resulte de aplicación, el promotor 
deberá proceder al depósito de un ejemplar del Libro del Edificio, acompañado de la 
certificación del arquitecto director de la obra, en que se acredite que ése es el Libro del 
edificio y que le ha sido entregado al promotor.

CAPÍTULO III
Inspección técnica de los edificios de viviendas

Artículo 22.  Responsabilidad en el uso y habitabilidad de la vivienda.
1. Es responsabilidad de los titulares y usuarios de las viviendas mantenerlas en 

condiciones de uso y habitabilidad, y llevar a cabo las obras que fueren precisas para su 
mantenimiento o reposición.

2. A fin de verificar el cumplimiento de las condiciones previstas en el apartado anterior, 
deberán llevarse a cabo periódicamente inspecciones técnicas de los edificios de viviendas, 
en los términos previstos en la normativa urbanística, así como en la normativa que en 
desarrollo de la presente ley pudiera dictarse.
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TÍTULO III
Protección de los adquirentes y arrendatarios de viviendas

CAPÍTULO I
Publicidad e información

Artículo 23.  La publicidad de la vivienda.
1. Toda publicidad destinada a promover la adquisición o arrendamiento de las viviendas 

debe ajustarse a los siguientes principios:
a) Claridad, exactitud y veracidad de la información relativa a las características de las 

viviendas, sus servicios e instalaciones, así como a las condiciones jurídicas y económicas 
de adquisición o arrendamiento.

b) No omisión de datos esenciales, que pueda inducir a los destinatarios a error con 
repercusiones económicas.

2. La publicidad deberá contener, como mínimo, las siguientes referencias:
a) La identificación del promotor o propietario.
b) Emplazamiento del edificio.
c) La descripción de la vivienda con mención de superficie útil y construida y, en su caso, 

de los anejos vinculados o no a ésta.
d) Especificación de si las viviendas se encuentran terminadas, en fase de construcción 

o sólo proyectadas.
e) Precio de venta o de arrendamiento y, en su caso, las condiciones básicas de 

financiación.
f) Entidad que, en su caso, garantiza las cantidades entregadas a cuenta.
g) Cuando se trate de viviendas de protección pública deberá hacerse mención expresa 

de tal circunstancia.

Artículo 24.  La publicidad de los anejos.
1. La publicidad relativa a viviendas con trasteros, plazas de garaje u otros espacios 

análogos que puedan prestar un servicio accesorio, indicará necesariamente si se trata o no 
de anejos jurídicamente vinculados, e incluirá información complementaria sobre sus 
características concretas.

2. En la publicidad deberá ofrecerse, en su caso, información separada y diferenciada 
sobre la vivienda y sobre la superficie útil de los anejos, su precio y ubicación.

Artículo 25.  Exigibilidad del contenido de la publicidad.
Las características y condiciones de las viviendas, sus anejos, servicios e instalaciones 

comunes, ofrecidas en la publicidad para promover su venta o arrendamiento serán exigibles 
por el comprador o arrendatario, aun en el caso de que no se hiciera mención específica a 
alguna de ellas en el contrato.

Artículo 26.  Información.
Los ciudadanos deberán recibir, por parte de todos los intervinientes en la edificación 

destinada a la venta o arrendamiento de las viviendas, una información veraz, objetiva y 
suficiente, de forma que no pueda inducir a error o confusión.

Artículo 27.  Información para la venta en primera transmisión.
Los promotores deberán proporcionar en su oferta de venta a los adquirentes de 

viviendas en primera transmisión, la información básica sobre sus características, que 
necesariamente incluirá los siguientes aspectos:

a) Identificación del promotor y constructor: nombre o razón social, domicilio e inscripción 
en el registro mercantil o los registros públicos correspondientes.
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b) Condiciones económicas de la transmisión: precio total, con indicación de las tasas y 
de los impuestos que la gravan y que legalmente le corresponden al comprador, y los demás 
gastos inherentes al contrato que le son imputables; pagos aplazados y sus intereses, así 
como las condiciones para su aplicación; garantías para el aseguramiento del cobro de las 
cantidades entregadas a cuenta, mencionando la entidad garante y la cuenta especial en la 
que hayan de efectuarse los ingresos con sujeción a la normativa aplicable.

c) Características esenciales de la vivienda: los materiales utilizados en la construcción, 
la orientación principal, el grado de aislamiento térmico y acústico, las medidas de ahorro 
energético, los servicios e instalaciones de que dispone, tanto individuales como comunes 
del edificio o complejo inmobiliario del que forma parte. Igualmente se acompañará plano de 
emplazamiento y plano acotado a escala de la vivienda.

d) Información jurídica del inmueble: identificación registral de la finca, con la referencia 
de las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza y la cuota de participación 
fijada en el título de propiedad, en su caso.

e) Información administrativa: en el caso de una oferta de transmisión de viviendas en 
proyecto o en construcción, información sobre la licencia de obras y, si las obras han 
finalizado, la fecha de la licencia de primera ocupación o de su solicitud si no se hubiera 
otorgado aún. Además, en el caso de viviendas de protección pública, la indicación de la 
fecha de la calificación provisional o definitiva, el precio máximo de venta fijado en aquélla 
así como los derechos y prerrogativas de la Administración y las limitaciones y prohibiciones 
a la facultad de disponer previstos en la presente ley.

Artículo 28.  Información para la venta en segunda y posteriores transmisiones.
La información de la oferta para la venta de viviendas en segunda o posteriores 

transmisiones deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:
a) Identificación del vendedor y, en su caso, de la persona física o jurídica que 

intervenga, en el marco de una actividad profesional o empresarial, para la mediación entre 
el vendedor y el comprador de la vivienda.

b) Condiciones económicas de la transmisión: precio total y conceptos en éste incluidos, 
así como las condiciones de financiación que, en su caso, pudieran establecerse.

c) Características esenciales de la vivienda: acreditación de la superficie útil y construida; 
la antigüedad del edificio, los servicios e instalaciones de que dispone, tanto individuales 
como comunes, y el estado de ocupación de la vivienda.

d) Información jurídica del inmueble: la identificación registral de la finca, con la 
referencia de las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota de 
participación fijada en el título de propiedad.

e) En el caso de viviendas de protección pública, además de lo anterior, indicación 
expresa de tal circunstancia y de la sujeción al régimen legal de protección que le sea 
aplicable.

Artículo 29.  Información para el arrendamiento.
1. En los términos previstos en la legislación civil aplicable, los arrendadores deben 

proporcionar a los potenciales arrendatarios información suficiente sobre las condiciones 
esenciales de la vivienda, así como de las condiciones básicas del contrato.

2. En particular, los arrendadores deben proporcionar información relativa a la 
descripción y condiciones físicas de la vivienda, con indicación de la superficie útil y de los 
servicios, instalaciones y suministros con que cuente así como los servicios comunes que 
tenga el edificio.

3. En el caso de viviendas de protección pública deberá acompañarse información 
relativa a la calificación definitiva, en especial el precio máximo de renta.
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CAPÍTULO II
Especial protección en la compraventa de viviendas

Artículo 30.  Reserva de viviendas.
1. Para la reserva de vivienda, el vendedor deberá dar a conocer al comprador las 

características de la vivienda: su ubicación dentro del edificio, su superficie útil, el precio 
máximo de venta –haciendo referencia, si es el caso, a los anejos, con indicación expresa de 
si están vinculados o no– así como las fechas estimadas de inicio, finalización de obra y 
formalización del contrato de compraventa.

2. En el caso de viviendas de protección pública, la cantidad en concepto de reserva no 
podrá ser superior al 1% del precio máximo de venta vigente en el momento de la firma del 
contrato.

3. Las cantidades entregadas en concepto de reserva deberán ser garantizadas en los 
mismos términos que las cantidades anticipadas a cuenta del precio en las compraventas de 
viviendas, o, al menos, ser depositadas en una cuenta especial de titularidad del vendedor, 
independiente de cualquier otra clase de fondos; sin que pueda disponerse de ellas hasta la 
constitución de las garantías de las cantidades anticipadas a que se refiere el artículo 35 de 
la presente ley.

Artículo 31.  Entrega de materiales de construcción.
El promotor de las viviendas estará obligado a entregar al adquirente de las mismas un 

porcentaje de aquellos materiales que, en caso de rotura o deterioro, puedan ser sustituidos 
por el propietario de la vivienda, en los términos previstos reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Régimen de las cantidades anticipadas para la construcción de viviendas

Artículo 32.  Cantidades anticipadas.
1. En los términos previstos en la legislación vigente, los promotores podrán recibir de 

los compradores cantidades anticipadas, en concepto de reserva o adquisición de la 
vivienda.

2. La entrega de cantidades anticipadas obligará al promotor a garantizar su devolución 
en el caso de que, por cualquier causa, la construcción no llegue a iniciarse o a concluirse en 
los plazos establecidos en el contrato.

3. Para poder percibir cantidades anticipadas para la construcción de viviendas de 
protección pública, el promotor deberá haber obtenido la calificación provisional.

En este caso, sólo se podrá percibir de los adquirentes hasta un máximo del 20% del 
precio total de la vivienda y de sus anejos, vinculados o no. No obstante, este porcentaje 
podrá ser mayor, sin que pueda superarse el 40%, cuando, a solicitud del adquiriente, lo 
autorice el órgano competente para dictar la calificación provisional de las viviendas.

4. Excepcionalmente, en las promociones de viviendas realizadas por cooperativas de 
vivienda, comunidades de propietarios o cualquier otra entidad cuya naturaleza determine 
que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios o arrendatarios de las viviendas, podrán 
percibirse de los interesados además de lo recogido en el apartado anterior las cantidades 
precisas para la adquisición del suelo en el que se emplazarán las viviendas.

Artículo 33.  Constitución de las garantías de las cantidades anticipadas.
1. Las cantidades entregadas como anticipo serán garantizadas mediante aval 

concedido por una entidad financiera o por seguro de caución. La garantía cubrirá el 
principal y los intereses legales desde la fecha de entrega de las cantidades hasta la fecha 
en que se haga efectiva la devolución.

2. Los promotores no podrán repercutir el coste de constitución de las garantías a los 
adquirentes de las viviendas.
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3. Las cantidades anticipadas deberán ser ingresadas en una cuenta especial y sólo se 
podrá disponer de ellas para atender los gastos derivados de la construcción de las 
viviendas.

4. Las cooperativas de vivienda, comunidades de propietarios -o cualquier otra entidad, 
cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios o 
arrendatarios de las viviendas-, que perciban de los socios y comuneros cantidades 
anticipadas para la adquisición del suelo y la construcción de las viviendas, las depositarán 
en cuenta especial de titularidad del vendedor, con separación de otra clase de fondos, y 
sólo podrán disponer de las mismas para atender los gastos derivados de la construcción de 
las viviendas.

Artículo 34.  Extinción y cancelación de las garantías de las cantidades anticipadas.
Las garantías de las cantidades anticipadas sólo se extinguirán cuando, además de 

haberse obtenido la licencia de primera ocupación, se ponga la vivienda a disposición del 
adquirente.

CAPÍTULO IV
Arrendamiento de viviendas

Artículo 35.  Requisitos para el arrendamiento de viviendas.
1. La formalización de los contratos de arrendamiento de viviendas en edificios cuya 

declaración de obra nueva terminada se produzca con posterioridad a la entrada en vigor de 
la presente ley, requerirá la previa obtención de la licencia de primera ocupación.

2. En el caso de viviendas de protección pública será necesaria, además, la 
formalización y la obtención por escrito de la calificación definitiva.

Excepcionalmente, en los supuestos previstos reglamentariamente, podrá formalizarse el 
contrato de arrendamiento, sin que se haya dictado la calificación definitiva, cuando el 
órgano competente para dictar ésta autorice la ocupación anticipada de la vivienda, a 
solicitud del arrendador y siempre que se hubiera obtenido la licencia de primera ocupación.

Artículo 36.  Prestación de fianza en los contratos de arrendamiento de viviendas.
1. En la formalización de los contratos de arrendamiento de vivienda es obligatoria la 

prestación de una fianza en los términos establecidos por la legislación sobre 
arrendamientos urbanos.

2. Dicha fianza deberá depositarse en la forma y condiciones establecidas en el capítulo 
siguiente.

CAPÍTULO V
Depósito de las fianzas de los contratos de arrendamiento y de suministro y 

servicios que afecten a fincas urbanas

Artículo 37.  Obligatoriedad del depósito.
1. Los arrendadores y subarrendadores de viviendas, estén o no destinadas a uso de 

vivienda, y del resto de fincas urbanas sujetos a la legislación vigente en materia de 
arrendamientos urbanos, estarán obligados a depositar a disposición del órgano de la 
Administración de la Comunidad que se determine reglamentariamente, el importe de las 
fianzas reguladas en dicha legislación, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
formalización del contrato de arrendamiento.

2. En aquellos casos en que sea exigible la prestación de fianzas para la formalización 
de contratos que afecten a fincas urbanas en garantía del pago del precio del servicio 
prestado en virtud del contrato, las empresas de suministros y servicios estarán obligadas a 
depositar su importe a disposición del órgano de la Administración de la Comunidad que se 
determine reglamentariamente.
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3. Los depósitos a los que se refieren los apartados anteriores no devengarán interés 
alguno.

4. Están exentos de la obligación señalada en este artículo las Administraciones Públicas 
y el resto de entidades del sector público.

Artículo 38.  Realización del depósito.
1. El depósito del importe de las fianzas a que se refiere el artículo anterior se realizará, 

según se determine reglamentariamente, por alguno o algunos de los modos siguientes:
a) En régimen general, bien directamente en las oficinas correspondientes de la Caja 

General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y León, o bien, en virtud del 
correspondiente convenio, en las Cámaras de la Propiedad Urbana u otras entidades 
análogas.

b) Mediante un régimen de concierto con arrendadores cuyas fianzas superen la 
cantidad que se determine, así como con las empresas de suministros y servicios.

2. Los arrendadores que se acojan al régimen de concierto y las empresas de 
suministros y servicios, a las que se aplicará en todo caso dicho régimen, deberán presentar 
durante el mes de enero de cada año declaración-liquidación que contenga un estado 
demostrativo de las fianzas constituidas, devueltas o aplicadas a las finalidades a que estén 
afectadas durante el año anterior. El saldo resultante determinará el depósito a realizar en 
función del porcentaje que sobre aquél se establezca reglamentariamente.

Artículo 39.  Comunicación al arrendatario.
El arrendador comunicará por escrito al arrendatario la realización del depósito en el 

plazo de un mes a contar desde la formalización del contrato, y le entregará una copia del 
documento acreditativo del depósito.

Artículo 40.  Inspección.
Los órganos competentes de la Administración de la Comunidad podrán desarrollar las 

tareas de inspección necesarias respecto del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente capítulo. El personal al que se encomienden estas tareas tendrá la 
consideración de agente de la autoridad y las actas que levante gozarán de presunción de 
veracidad.

Artículo 41.  Naturaleza de los depósitos.
A efectos de las prerrogativas establecidas en las disposiciones en materia de hacienda 

de la Comunidad de Castilla y León, las cantidades que deban depositarse de acuerdo con 
esta ley tienen la consideración de derechos de naturaleza pública de la Comunidad.

Artículo 42.  Devolución del depósito.
Acreditada la extinción del contrato que dio lugar a la constitución del depósito, se 

devolverá la cantidad depositada, en los términos previstos reglamentariamente.
La devolución deberá producirse en el plazo de un mes desde la presentación de la 

solicitud por parte del obligado a depositarla; el incumplimiento de dicha obligación 
devengará el interés legal correspondiente desde la fecha del vencimiento del citado plazo 
hasta la fecha efectiva de devolución.
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TÍTULO IV
Régimen de protección pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43.  Conceptos.
1. Tendrán la consideración de viviendas de protección pública las viviendas que sean 

así calificadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y cumplan los 
requisitos que se establecen en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo; con 
independencia de que se trate de viviendas de nueva construcción, en proceso de 
construcción o rehabilitación, o ya terminadas o rehabilitadas, o de que tuvieran previamente 
condición de viviendas libres, o de que obtengan o no financiación pública.

2. Tendrán la consideración de viviendas colaborativas protegidas las edificaciones 
habitables con servicios comunes que sean así calificadas por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León por destinarse al alojamiento en alquiler de personas incluidas 
en colectivos de especial protección, particularmente jóvenes, o bien mediante cesión en 
precario cuando se trate de personas en riesgo de exclusión social, y cumplir las demás 
condiciones que se señalan en el artículo 48 de esta Ley.

Artículo 44.  Régimen de uso de las viviendas de protección pública.
Las viviendas de protección pública podrán ser destinadas a venta, uso propio, 

arrendamiento -con o sin opción de compra- u otras formas de uso justificadas por razones 
sociales, conforme a su correspondiente régimen jurídico.

Artículo 45.  Clases de viviendas de protección pública.
1. Las viviendas de protección pública, con independencia de quien las promueva, se 

calificarán en alguna de las siguientes clases:
a) Vivienda de protección pública general.
b) Vivienda joven.
c) Vivienda de precio limitado para familias.
d) Vivienda de protección pública en el medio rural.
2. Podrán calificarse como viviendas de protección pública general aquellas cuya 

superficie útil no sea inferior a 40 ni superior a 90 metros cuadrados, aunque podrán 
alcanzar los 120 metros cuadrados cuando sus destinatarios sean familias numerosas, 
personas con movilidad reducida o bien quienes tengan a su cargo personas en situación de 
dependencia.

3. Podrán calificarse como viviendas jóvenes aquellas cuya superficie útil no sea inferior 
a 40 ni superior a 70 metros cuadrados y cuyos destinatarios sean menores de 35 años; 
excepcionalmente, cuando resulte acreditado que no existe demanda de menores de 35 
años, podrán ser destinatarios de las mismas quienes no ostenten dicha condición.

4. Podrán calificarse como viviendas de precio limitado para familias aquellas cuya 
superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados y cuyos destinatarios 
sean unidades familiares que tengan a su cargo hijo o hijos menores o personas en situación 
de dependencia. Cuando se trate de familias numerosas de categoría especial, en los 
términos del artículo 4.1 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, la superficie útil máxima será el resultado de sumar a 120 metros cuadrados, 15 
metros cuadrados más por cada miembro de la unidad familiar que exceda de los 
considerados para clasificarla de categoría especial, con el límite máximo de 240 metros 
cuadrados; a tal efecto dichas familias podrán adquirir más de una vivienda de protección 
pública, siempre que horizontal o verticalmente puedan constituir una sola unidad registral.

5. Podrán calificarse como viviendas de protección pública en el medio rural aquellas 
cuya superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados, y que estén 
situadas en las localidades o municipios cuya relación se aprobará mediante orden de la 
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consejería competente en materia de vivienda. Para estas viviendas se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) En su construcción se fomentará la utilización de tipologías de edificación tradicional y 
de materiales procedentes de la zona, así como la aplicación de criterios de sostenibilidad y 
respeto al medio ambiente y al paisaje.

b) Tendrán la consideración de anejos, que deberán estar vinculados a la vivienda, tanto 
en proyecto como registralmente, aquellos espacios en los que se desarrollen actividades 
propias del medio rural, tales como las vinculadas a la agricultura, la ganadería, la actividad 
forestal, la artesanía, la restauración, el alojamiento turístico, las actividades de ocio y tiempo 
libre, la elaboración de productos alimenticios con métodos tradicionales y otras análogas.

Artículo 46.  Otros elementos susceptibles de protección.
1. Cuando la calificación provisional se refiera a una promoción completa de viviendas, la 

protección pública se extenderá a los garajes, trasteros y otros anejos, vinculados o no, 
cualquiera que sea su denominación.

Asimismo la protección se extenderá a los locales comerciales y edificaciones 
complementarias.

2. Cuando la calificación provisional no se refiera a una promoción completa, las 
viviendas de protección pública deberán tener obligatoriamente como anejos vinculados, al 
menos, una plaza de garaje y un trastero, si existen en la promoción, quedando sometidos 
éstos al régimen de protección pública establecido en la calificación.

3. (Derogado)
4. En todo caso, la adquisición de una vivienda de protección pública no podrá 

condicionarse a la compra de plazas de garaje no vinculadas a la vivienda.

Artículo 47.  Vivienda de protección pública en el medio rural.
(Derogado)

Artículo 48.  Viviendas colaborativas protegidas.
Las viviendas colaborativas protegidas se regirán por las reglas establecidas en los 

capítulos I y II de este título para las viviendas de protección pública y en la legislación 
urbanística, con las especialidades señaladas en el artículo 43 y además las siguientes:

a) Su superficie útil no será inferior a 15 ni superior a 65 metros cuadrados.
b) A partir de su calificación, quedarán sometidas con carácter permanente al régimen 

legal de protección, quedando prohibida su descalificación.
c) Podrán ser construidas sobre suelos dotacionales de equipamiento de cualquier clase, 

sin que ello altere la clasificación y calificación urbanística de los mismos.
d) No serán tenidas en cuenta a efectos de los límites de densidad y edificabilidad 

establecidos en la normativa urbanística ni a efectos de la gestión urbanística, ni generarán 
la necesidad de reservar suelo para nuevas dotaciones urbanísticas.

e) Cuando el titular del suelo sea una administración pública o una entidad del sector 
público, su construcción y gestión podrá realizarse directamente o a través de lo previsto en 
la legislación patrimonial y de contratos del sector público.

Artículo 49.  El valor del suelo en la promoción de viviendas de protección pública.
1. En las transmisiones de suelo destinado a la promoción de vivienda de protección 

pública, su valor se determinará teniendo en cuenta el valor de los terrenos y el presupuesto 
de las obras de urbanización.

Dicho valor no podrá exceder del 25% del precio máximo de venta de las viviendas de 
protección pública y anejos, más el precio de venta de mercado de las edificaciones 
complementarias que no estén sometidas a precio máximo de venta y, en su caso, el valor 
de repercusión de las obras de urbanización.

2. Reglamentariamente se podrá modular el porcentaje señalado anteriormente en 
función de la clase de vivienda de protección pública, respetando el máximo previsto.
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3. Lo previsto en este artículo será a los solos efectos de la enajenación de suelo que la 
normativa urbanística establezca como obligatoria para la construcción de viviendas de 
protección pública.

Artículo 50.  Duración del régimen legal de protección.
1. La duración del régimen legal de protección de las viviendas de protección pública, 

contada desde la fecha de otorgamiento de la licencia de primera ocupación, será de 15 
años.

2. Las viviendas de protección pública de promoción privada podrán ser descalificadas, 
previa solicitud del interesado, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que hayan transcurrido 10 años desde la fecha de otorgamiento de la licencia de 
primera ocupación.

b) Que el suelo sobre el que se sustente la promoción no haya sido cedido ni enajenado 
por una administración pública, salvo en caso de conformidad expresa de dicha 
administración.

c) Que, en caso de haberse obtenido ayudas, las mismas sean previamente reintegradas 
conforme a la normativa aplicable, y se cancele el préstamo hipotecario obtenido con 
financiación pública, o se modifiquen sus condiciones adaptándolo a las nuevas 
circunstancias.

Artículo 51.  Precio.
1. El precio máximo de venta de las viviendas de protección pública, tanto en primera 

como en segunda y posteriores transmisiones, así como el precio de referencia para el 
alquiler de la vivienda, en ambos casos por metro cuadrado de superficie útil, se 
determinarán aplicando los coeficientes establecidos por orden de la consejería competente 
en materia de vivienda al módulo básico estatal vigente, o cualquier otra denominación que 
le sustituya, o en su defecto al precio básico autonómico que se establezca, en su caso, 
mediante la citada orden.

2. Para los anejos, vinculados o no, el precio máximo de venta y el precio de referencia 
para el alquiler, por metro cuadrado de superficie útil, no podrán exceder del 60 por ciento 
del precio calculado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Por orden de la consejería competente en materia de vivienda se establecerán:
a) Los coeficientes aplicables a los ámbitos territoriales en los que se divida el territorio 

de la Comunidad, en función de las circunstancias sociales, económicas y territoriales.
b) Las superficies útiles máximas computables de los anejos, a efectos de su precio.

Artículo 52.  Calidad.
Las viviendas de protección pública deberán cumplir las normas de calidad, diseño, 

superficie y demás condiciones que se establecen en la presente ley, en sus disposiciones 
de desarrollo y en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 53.  Procedimiento de calificación.
1. La calificación es el acto administrativo en virtud del cual las viviendas quedan 

sometidas al régimen legal de protección pública previsto en esta ley y en sus disposiciones 
de desarrollo, y se expide a los únicos efectos de comprobar el cumplimiento de la normativa 
aplicable en materia de viviendas de protección pública.

2. Los efectos de la calificación están sujetos a una condición resolutoria que operará en 
caso de que no sea otorgada la licencia de primera ocupación.

3. La solicitud de calificación deberá presentarse por el promotor de las viviendas, 
adjuntando la siguiente documentación y la que, en su caso, se determine 
reglamentariamente:

a) Cuando se trate de viviendas de nueva construcción, o que estén en proceso de 
construcción o rehabilitación:
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– Certificado registral de titularidad de los terrenos y libertad de cargas y gravámenes; 
cuando el solicitante no sea titular de los terrenos, deberá aportar documento suficiente en 
derecho que acredite la facultad para construir sobre los mismos.

– Proyecto de ejecución redactado por técnico competente junto con certificado expedido 
por el mismo técnico de que el proyecto se sujeta a la normativa aplicable.

– Licencia urbanística municipal.
b) Cuando se trate de viviendas ya terminadas o rehabilitadas, además de la 

documentación citada en la letra anterior deberá aportarse:
– Certificado final de obra.
– Licencia de primera ocupación.
4. La solicitud de calificación podrá referirse a la totalidad del edificio o solo a parte de 

las viviendas incluidas en el mismo, y abarcar diferentes clases de viviendas de protección 
pública; en las edificaciones donde se promuevan diferentes clases de viviendas, o viviendas 
de protección pública junto con otras que no tuvieran dicha condición, el proyecto que 
acompañe a la solicitud identificará de forma clara y precisa las viviendas de protección 
pública.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de calificación será de tres 
meses desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación; transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, la 
calificación podrá entenderse desestimada por silencio administrativo. En las resoluciones 
emitidas fuera de plazo no se podrá consignar un precio máximo de venta o de referencia 
para el alquiler superior al que hubiera correspondido de haberse dictado la resolución en 
plazo.

6. Podrá autorizarse el cambio de titularidad sobre todas o algunas de las viviendas 
incluidas en la calificación, manteniéndose inalterable el resto de condiciones, previa 
solicitud conjunta de los interesados. Si sobre la vivienda existiera un préstamo hipotecario 
con financiación pública, deberá acreditarse la conformidad de la entidad financiera como 
requisito previo a la autorización.

7. El órgano competente para otorgar la calificación, previa solicitud del interesado, 
podrá modificar aquella a efectos de autorizar cambios de proyecto o del cuadro de 
vinculaciones, o bien la realización de obras, modificaciones y reformas de las viviendas que 
alteren su configuración y demás elementos a los que se extienda la calificación, si se 
ajustan a lo establecido en la normativa técnica de edificación aplicable, y previa obtención 
de las autorizaciones e informes preceptivos.

8. La renuncia a la calificación otorgada impedirá que posteriormente se pueda solicitar 
de nuevo para las mismas viviendas. No se admitirá la renuncia cuando el suelo sobre el que 
se sustente la promoción haya sido cedido o enajenado por una administración pública, 
salvo en caso de conformidad expresa de dicha administración.

9. El plazo para solicitar la licencia de primera ocupación será de 48 meses a contar 
desde la fecha de concesión de la calificación.

10. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, los informes previos al otorgamiento de la 
licencia de primera ocupación citados en el apartado 1.b) del artículo 99 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, harán referencia al cumplimiento de los 
extremos y condiciones incluidos en la calificación de las viviendas de protección pública.

11. Copia de la licencia de primera ocupación será remitida por el Ayuntamiento al 
órgano que dictó la calificación.

Artículo 54.  Garantías de los adquirentes de viviendas de protección pública.
Cuando por causa imputable al promotor la calificación sea denegada u opere la 

condición resolutoria por no haber sido otorgada la licencia de primera ocupación, los 
adquirentes de las viviendas podrán:

a) Resolver el contrato de compraventa en los términos previstos en la legislación civil y, 
en su caso, ejecutar las garantías de las cantidades anticipadas a que se refiere el artículo 
33 de esta Ley.
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b) Solicitar al órgano competente para el otorgamiento de la calificación la rehabilitación 
del expediente a su favor; en tal caso se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Los adquirentes deberán comprometerse a terminar las obras y a subsanar las 
deficiencias que impidieron que la calificación o la licencia de primera ocupación fueran 
otorgadas, en el plazo y con el presupuesto que se determine por un técnico competente.

2.ª La rehabilitación del expediente implica la subrogación de los compradores en el 
préstamo del promotor, previo acuerdo con la entidad financiera.

3.ª Del precio final de venta de la vivienda a abonar al promotor se deducirán las 
cantidades invertidas por los adquirentes en las obras y trabajos necesarios para obtener la 
calificación o la licencia de primera ocupación.

Artículo 55.  Destino y ocupación de las viviendas de protección pública.
Las viviendas de protección pública se destinarán exclusivamente a residencia habitual y 

permanente de sus adquirentes o arrendatarios y, en su caso, de los miembros de su unidad 
familiar, debiendo ser ocupadas en el plazo de 3 meses desde la fecha de formalización de 
la escritura de compraventa.

Artículo 56.  Arbitraje.
La Administración de la Comunidad de la Castilla y León impulsará la inclusión de 

cláusulas en los contratos de compraventa de viviendas de protección pública, así como en 
los de arrendamientos, que permitan la resolución de las controversias que pudieran 
originarse en el cumplimiento de tales contratos mediante el arbitraje, de conformidad con la 
normativa sectorial aplicable.

Artículo 57.  Adquisición de derechos relacionados con las viviendas de protección pública.
En ningún caso podrán adquirirse por silencio administrativo derechos relacionados con 

las viviendas de protección pública en contra de lo dispuesto en la presente ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II
Promoción

Artículo 58.  Promoción de las viviendas de protección pública.
1. Las viviendas de protección pública podrán ser de promoción pública o promoción 

privada.
2. Tendrán la consideración de promoción pública las viviendas que sean promovidas por 

una administración pública o por entidades del sector público. Estas viviendas se destinarán 
a personas cuyos ingresos familiares corregidos no excedan de 5 veces el IPREM y cumplan 
los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública señalados en el artículo 63 de 
esta Ley.

3. Tendrán la consideración de promoción privada las viviendas promovidas por una 
persona física o jurídica distinta de las señaladas en el apartado anterior.

4. Las viviendas de protección pública, con independencia de que tengan la 
consideración de promoción pública o privada, podrán calificarse en cualquiera de los 
regímenes de protección o clases de viviendas de protección pública previstas en la 
normativa autonómica.

Artículo 59.  Autopromotor.
Tendrá la consideración de autopromotor la persona física, individualmente considerada, 

que decida, impulse, programe y financie, con medios propios o ajenos la construcción, 
reforma o rehabilitación, directa o indirectamente, de una vivienda de protección pública, 
destinada a satisfacer su necesidad de vivienda.
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Artículo 60.  Promotores para uso propio.
1. Tendrán la consideración de promotores para uso propio, las personas físicas, 

agrupadas en cooperativas de vivienda, comunidades de propietarios o cualquier otra 
entidad cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios o 
arrendatarios de las viviendas, que decidan, impulsen, programen y financien, con medios 
propios o ajenos, la construcción de viviendas de protección pública destinadas a satisfacer 
la necesidad de vivienda de sus socios o partícipes.

2. (Derogado)
3. Para el otorgamiento de la calificación de las viviendas de protección pública 

promovidas por las entidades a las que se refiere este artículo será necesario que presenten, 
junto con la solicitud, una relación de al menos el 80 por ciento de los socios o partícipes 
beneficiarios de las viviendas, completada con los documentos que acrediten que todos ellos 
cumplen los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública establecidos en el 
artículo 63 de esta Ley.

No obstante, cuando algún socio o partícipe beneficiario incumpliera dichos requisitos 
por ser titular de otra vivienda o de otros bienes inmuebles, deberá aportar compromiso de 
venta de dicha vivienda o de dichos bienes, sin que pueda visarse el contrato de 
adjudicación de la nueva vivienda de protección pública hasta que se acredite la 
formalización de la citada venta.

4. No será obstáculo para que las promociones de viviendas de protección pública a las 
que se refiere este artículo obtengan licencia de primera ocupación el hecho de que no estén 
adjudicadas todas las viviendas de la promoción.

Artículo 61.  Medidas de fomento para la promoción.
1. Las Administraciones Públicas, dentro de su respectivo ámbito de competencias, 

fomentarán la promoción de viviendas de protección pública a las que se refiere la presente 
ley mediante el establecimiento de medidas económicas, fiscales, urbanísticas y de cualquier 
otra naturaleza que favorezcan tales actuaciones.

2. El importe y requisitos de concesión de las ayudas económicas se establecerán en la 
correspondiente normativa reguladora, pudiendo ser, entre otras, las siguientes:

a) Préstamos cualificados o convenidos, con garantía hipotecaria o personal, concedidos 
por entidades de crédito dentro de los convenios suscritos a tal efecto.

b) Subvenciones.
c) Subsidios de préstamos cualificados o convenidos.
d) Cualquier otra que se establezca en la normativa reguladora.
3. Cuando se hubieran agotado los fondos previstos en los convenios con entidades de 

crédito a que se refiere el apartado anterior, o cuando dichos convenios hubieran finalizado 
su vigencia y no se hubiera prorrogado la misma, o en su caso firmado nuevos convenios, 
podrá otorgarse la calificación sin reconocimiento de financiación.

CAPÍTULO III
Acceso

Artículo 62.  Titulares de las viviendas de protección pública.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán ser titulares de viviendas de 

protección pública.

Artículo 63.  Destinatarios de las viviendas de protección pública.
1. Los destinatarios o usuarios que adquieran o arrienden una vivienda de protección 

pública serán personas físicas, unidades familiares o unidades de convivencia que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Público de Demandantes de Vivienda de Protección 
Pública de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.
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b) Tener unos ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el IPREM, y, en caso de 
adquisición en primera transmisión, no inferiores a una vez el IPREM, calculados con los 
criterios que se determinen mediante orden de la consejería competente en materia de 
vivienda.

c) No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra 
vivienda en España, o que siendo titular de tales derechos no pueda ocupar la vivienda por 
causas que no le sean imputables, incluidas situaciones de proindiviso o aquellas otras en el 
que el puesto de trabajo se localice a más de 50 kilómetros de la vivienda. No obstante, 
podrán ser titulares de otras viviendas las familias que necesiten una vivienda de mayor 
superficie por el aumento del número de sus miembros, así como las personas mayores de 
65 años, las personas con movilidad reducida y las víctimas de violencia de género o del 
terrorismo, cuando se trate de acceder a otra vivienda más adaptada a sus necesidades. En 
todos estos casos, la vivienda anterior deberá ser vendida o alquilada dentro del plazo de un 
año a contar desde la firma del contrato de compraventa o alquiler de la vivienda nueva; este 
plazo podrá prorrogarse cuando la vivienda anterior no haya podido ser vendida o alquilada 
por causas no imputables al interesado.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán cumplirse por los 
destinatarios de la vivienda en la fecha en la que se solicite el visado del contrato de 
compraventa o arrendamiento, excepto los autopromotores, que deberán cumplirlas en el 
momento de solicitar la declaración de actuación protegida o la calificación. Cuando se 
aplique el procedimiento de selección previsto en la normativa reguladora, el requisito de 
edad deberá cumplirse en el momento en el que se dicte la resolución por la que se 
convoque el proceso de selección.

3. Los requisitos establecidos en el apartado primero de este artículo no serán exigibles 
en las adquisiciones mortis causa de viviendas de protección pública, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 55 de esta ley. Tampoco serán exigibles en el ámbito de las 
actuaciones de regeneración y renovación urbana, en lo relativo a las personas con 
residencia principal acreditada en el ámbito.

4. Las personas jurídicas públicas y las privadas sin ánimo de lucro podrán ser 
destinatarias de una vivienda de protección pública en los siguientes casos:

a) Cuando en la vivienda se vayan a desarrollar actividades de interés público o social 
previstas en su objeto social.

b) Cuando la vivienda se destine a realojar personas incluidas en alguno de los 
colectivos de especial protección.

Artículo 64.  El Registro Público de Demandantes de Viviendas de Protección Pública de 
Castilla y León.

1. El Registro Público de Demandantes de Viviendas de Protección Pública de Castilla y 
León constituye uno de los instrumentos para contribuir a garantizar a los ciudadanos los 
principios de igualdad, concurrencia y publicidad en el acceso a una vivienda de protección 
pública, a fin de eliminar cualquier tipo de fraude en las primeras y posteriores transmisiones 
de dichas viviendas.

2. Reglamentariamente se establecerá el régimen de la inscripción y del funcionamiento 
del Registro Público de Demandantes de Viviendas de Protección Pública de Castilla y León.

Artículo 64 bis.  Procedimientos de selección de adquirentes y arrendatarios.
1. A fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el acceso a la vivienda, quienes 

deseen acceder a una vivienda de protección pública deberán participar en un procedimiento 
de selección con sujeción a los principios de concurrencia, objetividad, publicidad y 
transparencia, en los siguientes casos:

a) Viviendas de protección pública de promoción pública en arrendamiento.
b) Viviendas de protección pública de promoción pública en primera transmisión.
c) Viviendas de protección pública de promoción privada en primera transmisión, cuando 

el suelo que sustente la promoción haya sido cedido o enajenado por una administración 
pública.
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2. Con carácter general, el procedimiento para seleccionar a los adquirentes o 
arrendatarios será el sorteo entre las personas inscritas en el Registro Público de 
Demandantes de Vivienda de Protección Pública de Castilla y León.

3. Cuando concurran circunstancias relacionadas con la necesidad de vivienda de 
personas incluidas en los colectivos de especial protección, las viviendas citadas en el 
apartado 1 podrán ser adjudicadas mediante declaración de actuación singular por la 
consejería competente en materia de vivienda.

4. Las viviendas citadas en el apartado 1 que no hayan podido ser adjudicadas en su 
convocatoria podrán ser vendidas o arrendadas por su promotor a cualquier persona que 
cumpla los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública.

Artículo 65.  Formas de transmisión de las viviendas de protección pública.
1. Las viviendas de protección pública podrán ser objeto de transmisión, arrendamiento, 

o cualesquiera otros negocios jurídicos que permitan su ocupación o uso.
2. Las viviendas de protección pública en régimen de arrendamiento podrán ser 

transmitidas, por promociones completas y sin sujeción a los precios máximos de venta, a 
sociedades que incluyan en su objeto social el arrendamiento de viviendas, o a fondos de 
inversión inmobiliaria, previa autorización administrativa. El adquirente se subrogará en las 
condiciones, compromisos, plazos y rentas máximas previstas en la calificación de las 
viviendas.

3. Los titulares de viviendas de protección pública con destino a arrendamiento podrán 
enajenarlas en los términos y condiciones previstos reglamentariamente, teniendo 
preferencia para su adquisición los inquilinos que hayan permanecido al menos cinco años 
en alquiler en el momento de la venta o del ejercicio de la opción de compra.

Artículo 66.  Cláusulas obligatorias en los contratos de compraventa y arrendamiento sobre 
las viviendas de protección pública.

1. Los contratos de compraventa y arrendamiento de las viviendas de protección pública 
deberán formalizarse por escrito.

2. Además de cuanto deban contener de conformidad con la legislación civil o sectorial 
aplicable, habrán de constar en ellos, al menos, los siguientes extremos:

a) La calificación de la vivienda como de protección pública, en la modalidad que 
corresponda, con expresa constancia de las prohibiciones y limitaciones a la facultad de 
disponer y los derechos y prerrogativas de las Administraciones Públicas sobre tales 
viviendas, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

b) La identificación de los anejos que, vinculados o no a la vivienda, son objeto de 
transmisión o arrendamiento.

c) La indicación de que el adquirente o arrendatario cumple los requisitos de acceso a la 
vivienda.

d) El precio de venta o arrendamiento.
3. Reglamentariamente se podrán establecer aquellas otras menciones o cláusulas que 

deban contener dichos contratos de compraventa o arrendamiento.

Artículo 67.  El visado de las transmisiones y arrendamientos.
1. Mientras dure el régimen legal de protección y su precio de venta o renta esté limitado, 

las transmisiones de viviendas de protección pública y sus contratos de arrendamiento, así 
como los de sus anejos, vinculados o no, deberán presentarse para su visado ante la 
consejería competente en materia de vivienda, en el plazo máximo de 15 días desde su 
formalización. Los obligados a presentar la solicitud de visado son, en la primera 
transmisión, el promotor, en la segunda y posteriores, el adquirente, y en caso de 
arrendamiento, el arrendador.

2. Además del documento en el que se formalice la transmisión o el arrendamiento, 
deberá presentarse la documentación acreditativa de que el adquirente o arrendatario reúne 
las condiciones exigidas para acceder a este tipo de viviendas, que será determinada por 
orden de la consejería competente en materia de vivienda.
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3. El visado consiste en una resolución por la que se declara acreditado el cumplimiento 
de los requisitos objetivos y subjetivos en la adquisición o arrendamiento de una vivienda de 
protección pública y sus anejos vinculados, y la inclusión de las cláusulas obligatorias. No 
obstante, en los siguientes casos el visado se limitará a comprobar que el precio de venta o 
alquiler no exceda del precio máximo legal vigente en el momento de la transmisión:

a) Cuando el adquirente de la vivienda ya sea titular de parte de la misma.
b) En caso de transmisiones de anejos no vinculados a una vivienda de protección 

pública.
c) En el caso de transmisiones o arrendamientos de una vivienda de protección pública a 

personas jurídicas públicas o privadas.
4. El plazo para resolver y notificar la resolución será de un mes desde que la solicitud 

haya tenido entrada en el registro del órgano competente para resolver; transcurrido dicho 
plazo sin que se haya notificado la resolución podrá entenderse estimada la solicitud por 
silencio administrativo.

5. En caso de arrendamiento, la resolución se notificará al arrendador y al arrendatario.

Artículo 68.  Plazo de entrega y puesta a disposición.
1. Los promotores deberán otorgar la escritura pública de compraventa y entregar las 

viviendas a sus adquirentes en el plazo de tres meses a contar desde la notificación de la 
licencia de primera ocupación, o desde la fecha de visado del contrato de compraventa si 
éste fuera posterior.

2. Los promotores o titulares de las viviendas con destino a arrendamiento deberán 
poner las mismas a disposición de los arrendatarios en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha del contrato de arrendamiento, salvo que en el contrato se establezca uno 
inferior.

3. Excepcionalmente y previa autorización de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, podrán prorrogarse los plazos previstos en los números anteriores cuando 
concurran circunstancias ajenas al promotor o titular de las viviendas que impidan su 
cumplimiento.

Artículo 69.  Cambios de uso.
1. Quienes adquieran una vivienda de protección pública destinada a venta podrán 

solicitar su cambio de uso para destinarla a arrendamiento, cuando no puedan ocupar la 
vivienda por alguna de las siguientes causas:

a) Falta de adecuación de la vivienda a la composición de la unidad familiar o de la 
unidad de convivencia, o bien a las necesidades de las personas mayores de 65 años y de 
las personas con movilidad reducida.

b) Cambio de residencia a una provincia diferente por motivos laborales.
c) Tener la condición de víctimas de violencia de género o de terrorismo.
d) Otras causas justificadas que se determinen reglamentariamente.
2. Si no hubiera transcurrido el plazo establecido en el artículo 71, será necesaria la 

previa cancelación o novación del préstamo hipotecario con financiación pública y devolución 
de las ayudas que hubiera podido recibir más los intereses legales desde su percepción.

3. Quienes sean propietarios de una vivienda de protección pública destinada al 
arrendamiento podrán solicitar, en cualquier momento, su cambio de uso para proceder a su 
venta, previamente a la cual deberán cancelar o novar el préstamo hipotecario con 
financiación pública y devolver las ayudas que hubiera podido recibir más los intereses 
legales desde su percepción.

4. La autorización del cambio de uso no implica alteración o modificación de la duración 
del régimen legal de protección.

5. Será competente para autorizar los cambios de uso de las viviendas de protección 
pública el órgano que lo sea para la calificación de la vivienda.
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Artículo 70.  Medidas de fomento para adquirentes y arrendatarios.
1. Las Administraciones Públicas, dentro de su respectivo ámbito de competencias, 

fomentarán las actuaciones protegibles a las que se refiere la presente ley mediante el 
establecimiento de medidas económicas, fiscales y de cualquier otra naturaleza que 
incentiven tales actuaciones.

2. El importe y requisitos de concesión de las ayudas económicas se establecerán en las 
correspondientes convocatorias o planes de vivienda, pudiendo ser, entre otras, las 
siguientes:

a) Préstamos cualificados o convenidos, con garantía hipotecaria o personal, concedidos 
por entidades de crédito dentro de los convenios suscritos a tal efecto.

b) Subvenciones.
c) Subsidios de préstamos cualificados o convenidos.
d) Avales para el pago de la entrada de una vivienda o las cuotas de amortización del 

préstamo hipotecario.
e) Cualquier otra que se establezca en los planes de vivienda.

CAPÍTULO IV
Prohibiciones y limitaciones a la facultad de disponer

Artículo 71.  Prohibiciones y limitaciones en general.
1. Los adquirentes de viviendas de protección pública y los promotores individuales para 

uso propio, no podrán transmitir inter vivos las viviendas ni ceder su uso por ningún título 
durante un plazo de 5 años, contados, en caso de adquisición, desde la fecha de 
formalización de la escritura de compraventa, y en caso de promotores para uso propio, 
desde la fecha de notificación de la licencia de primera ocupación.

2. La limitación establecida en el apartado anterior podrá dejarse sin efecto en los 
supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 69 de esta Ley, mediante autorización 
administrativa.

3. Las viviendas de protección pública quedarán gravadas con una afección de 
naturaleza real, en garantía de la devolución de las ayudas y subvenciones recibidas, 
cuando tenga lugar su transmisión dentro del plazo de vigencia de las limitaciones a que se 
refiere este artículo.

Artículo 72.  Prohibiciones y limitaciones en las viviendas de promoción pública.
1. Para las viviendas de protección pública de promoción pública el plazo citado en el 

artículo anterior será de 10 años a contar desde la fecha del contrato de compraventa.
2. Las viviendas de protección pública de promoción pública podrán ser objeto de cesión 

a otras administraciones públicas o a entidades dependientes de las mismas, a fin de 
arrendarlas a personas incluidas en los colectivos de especial protección, previa autorización 
del órgano competente en materia de vivienda de la administración promotora.

3. En el caso de viviendas promovidas por la Administración General de la Comunidad, 
el adquirente en segunda o posterior transmisión sólo podrá acceder a ellas si reúne los 
requisitos y condiciones que, en la fecha de la compraventa y según la clase de vivienda, le 
sean exigibles conforme a lo dispuesto en esta ley. A tal efecto se requerirá:

a) La previa autorización del órgano competente en materia de vivienda.
b) Que el adquirente autorizado se subrogue, en su caso, en las cantidades que estén 

pendientes de pago a la administración.
4. La limitación establecida en el apartado primero podrá dejarse sin efecto en los 

supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 69 de esta Ley, mediante autorización 
administrativa.
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CAPÍTULO V
Mantenimiento y restauración de la legalidad

Artículo 73.  Derechos y prerrogativas de las Administraciones Públicas.
1. La calificación de una vivienda y de sus anejos vinculados como de protección pública 

supone, mientras dure el régimen legal de protección aplicable a cada vivienda, su sujeción 
a los derechos de adquisición preferente y retracto establecidos en la presente ley a favor de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León o del Ayuntamiento respectivo, cuando 
se trate de viviendas construidas sobre patrimonios municipales de suelo, o de entidades 
públicas designadas por aquéllas.

2. Igualmente se reconoce a las Administraciones Públicas la potestad de desahucio 
administrativo contra las personas que ocupen una vivienda de protección pública de 
titularidad pública en los términos y condiciones establecidos en la presente ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.

3. Las Administraciones Públicas podrán imponer multas coercitivas en los términos y 
condiciones establecidos en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 74.  Derecho de adquisición preferente.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ostenta un derecho de 

adquisición preferente en la segunda y posterior transmisión de las viviendas de protección 
pública y sus anejos vinculados, excepto en los casos en los que la transmisión tenga lugar 
entre cónyuges, entre miembros de una pareja inscrita en el Registro de Uniones de Hecho 
de Castilla y León o entre parientes hasta el segundo grado por consanguinidad, cuando se 
trate de la transmisión de una cuota indivisa de la vivienda a favor de quien ya fuese cotitular 
de ésta, en las transmisiones mortis causa, así como en los casos de subasta o adjudicación 
de la vivienda por ejecución judicial del préstamo.

2. El derecho de adquisición preferente deberá ejercitarse por la Administración en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente en el que se comunique a la Administración 
pública correspondiente la decisión de transmitir la vivienda; dicha comunicación deberá 
incluir, al menos, la identificación de la vivienda, nombre y domicilio del que pretende adquirir 
la misma así como el precio y resto de condiciones de la transmisión.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado al transmitente el ejercicio de tal 
derecho se considera que la Administración renuncia a éste.

3. Si en el plazo de seis meses no se formalizara en documento público la transmisión, 
quedará sin efecto la renuncia de la Administración al ejercicio del derecho de adquisición 
preferente. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en el que se notifique la 
renuncia del ejercicio del derecho de adquisición preferente o, en su caso, desde que se 
hayan producido los efectos del silencio administrativo.

4. El derecho de adquisición preferente regulado en este artículo podrá ser ejercido por 
las entidades locales, o entidades de ellas dependientes, cuando la vivienda que se pretenda 
enajenar proceda de sus patrimonios públicos de suelo. También podrá ejercitarse tal 
derecho a favor de una persona o unidad familiar que cumpla los requisitos para acceder a 
ella.

Artículo 75.  Derecho de retracto.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, o el Ayuntamiento respectivo 

cuando se trate de viviendas construidas sobre patrimonios municipales de suelo, ostentan, 
mientras dure el régimen legal de protección, el derecho de retracto legal sobre las segundas 
y posteriores transmisiones de las viviendas de protección pública y sus anejos vinculados, y 
se puede ejercitar conforme a lo dispuesto en la presente ley y su normativa de desarrollo.

2. En el plazo de un mes desde el otorgamiento de la escritura pública de compraventa, 
deberá presentarse en la Administración pública correspondiente una copia simple de la 
misma.

3. El derecho de retracto podrá ejercerse por la Administración en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la copia a la que se refiere el apartado 
anterior en los siguientes casos:
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a) Cuando no se hubiera realizado la comunicación prevista en el artículo anterior o en 
ésta se hubieran omitido cualquiera de los extremos señalados en dicho precepto.

b) Cuando se formalice la transmisión de la vivienda y no hubiera transcurrido el plazo 
para el ejercicio del derecho de adquisición preferente.

c) Cuando la transmisión se haya realizado en condiciones diferentes a las incluidas en 
la comunicación de la decisión de vender.

4. Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera notificado al adquirente la 
resolución por la que se ejercita el retracto, se considera que la Administración renuncia a su 
ejercicio.

5. El derecho de retracto regulado en este artículo podrá ser cedido por la Consejería 
competente en materia de vivienda a otras administraciones públicas territoriales así como a 
empresas y fundaciones públicas.

Artículo 76.  Competencia para el ejercicio del derecho de adquisición preferente y de 
retracto.

En la Administración de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al titular de la 
Consejería competente en materia de vivienda el ejercicio del derecho de adquisición 
preferente y de retracto previsto en los artículos anteriores, sin perjuicio de la 
desconcentración o delegación que pudiera realizarse.

Artículo 77.  El desahucio administrativo.
Procederá el desahucio administrativo contra adjudicatarios u ocupantes de las viviendas 

de titularidad pública, o de sus zonas comunes, locales y edificaciones complementarias, por 
las siguientes causas:

a) La falta de pago de las cantidades pactadas en el contrato de compraventa o 
arrendamiento, así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente.

b) No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente u ocupar la misma por 
personas ajenas a la unidad familiar sin haber obtenido la preceptiva autorización 
administrativa.

c) La cesión total o parcial de la vivienda, local o edificación bajo cualquier título.
d) Destinar la vivienda, local o edificación complementaria a un uso indebido o no 

autorizado.
e) Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 

título legal para ello.

Artículo 78.  El procedimiento de desahucio administrativo.
1. El procedimiento para el ejercicio del desahucio administrativo se ajustará a lo 

dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, con las 
especialidades previstas en este artículo.

2. Cuando el desahucio se fundamente en la causa prevista en la letra a) del artículo 
anterior, se requerirá a la persona obligada al pago para que abone en el plazo de quince 
días los importes vencidos y exigibles, apercibiéndole, si no lo hiciere, de desahucio.

Expirado dicho plazo sin que se hubiere abonado en su totalidad la cantidad adeudada, 
se dictará resolución de desahucio, que se notificará al interesado concediéndole un plazo 
de diez días para que haga efectivo el pago con apercibimiento de que, en caso contrario, 
deberá entregar las llaves de la vivienda, y de no hacerlo, se procederá a su lanzamiento, 
así como de cuantas personas, mobiliario o enseres hubieren en ella.

Si en un período de cinco años se hubieren dictado tres resoluciones de desahucio por 
falta de pago contra una misma persona, en la tercera resolución que se dicte no se 
permitirá la enervación del desahucio mediante el pago de la deuda contraída, debiendo 
ejecutarse el desahucio en todo caso.

3. Cuando el desahucio se fundamente en la causa prevista en la letra b) del artículo 
anterior, la resolución por la que se imponga la sanción podrá declarar, además, el 
desahucio administrativo.
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Si se declarara el desahucio se concederá un plazo de quince días al interesado para 
que entregue las llaves de la vivienda, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se 
procederá a su lanzamiento, así como de cuantas personas, mobiliario o enseres hubieren 
en ella.

4. Cuando el desahucio se fundamente en las causas previstas en las letras c), d), e) y f) 
del artículo anterior, se notificará al interesado la existencia de dicha circunstancia con 
indicación de que en el plazo de quince días, formule alegaciones, presente la 
documentación que estime oportuna y proponga cuantas pruebas considere pertinentes.

En las resoluciones que acuerden el desahucio, se concederá un plazo de quince días 
para que el ocupante entregue las llaves de la vivienda, apercibiéndole de que, en caso 
contrario, se procederá a su lanzamiento, así como de cuantas personas, mobiliario o 
enseres hubiere en ella.

5. Si fuese necesario entrar en el domicilio del sujeto afectado, la Administración Pública 
deberá obtener la preceptiva autorización judicial.

6. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León será competente para dictar 
las resoluciones que declaren el desahucio el titular de la Consejería competente en materia 
de vivienda, sin perjuicio de la desconcentración o delegación que pudiera hacerse.

Artículo 79.  Multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de las posibles sanciones, se podrán imponer multas coercitivas, hasta 

un máximo de tres, para asegurar la eficacia de los actos administrativos frente al 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente ley, cuando se trate de actos 
personalísimos en los que no quepa la compulsión directa sobre la persona del obligado, o 
actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.

2. El importe de las multas coercitivas será el del mínimo que la presente ley establece 
para cada una de las infracciones en función de su calificación como leve, grave o muy 
grave, incrementándose en un 50% para la segunda multa coercitiva y en un 100% para la 
tercera.

3. Será competente para la imposición de multas coercitivas el titular de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia donde se haya cometido la infracción 
en el caso de que ésta sea calificada como leve o grave y el titular de la Consejería 
competente en materia de vivienda cuando la infracción sea calificada como muy grave.

CAPÍTULO VI
Otras actuaciones protegidas

Artículo 80.  Calificación o declaración de actuación protegida.
Se entiende por calificación o declaración de actuación protegida el acto administrativo 

por el que el órgano competente califica o declara protegida alguna de las actuaciones 
previstas en el artículo siguiente, sometiéndose, en su caso, al régimen de protección 
establecido en la presente ley y a las disposiciones que en su desarrollo pudieran dictarse.

Artículo 81.  Actuaciones protegidas.
Tendrán la consideración de actuaciones protegidas las siguientes:
a) La generación, adquisición, promoción y urbanización de suelo con destino a la 

construcción de viviendas de protección pública en cualquiera de sus clases.
b) La adquisición de viviendas usadas.
c) La rehabilitación de edificios para destinarlos a vivienda de protección pública.
d) La rehabilitación de edificios y viviendas.
e) Las actuaciones de regeneración y renovación urbana.
f) El arrendamiento de viviendas y, especialmente, el de viviendas que hayan estado 

vacías y desocupadas en el año inmediatamente anterior al de formalización de la 
declaración de actuación protegida.

g) Las ayudas a colectivos de especial protección para el acceso a la vivienda.
h) Cualquiera otra actuación que se establezca reglamentariamente.
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Artículo 82.  Contenido de la calificación o declaración de actuación protegida.
El contenido de la calificación o declaración de actuación protegida recogidas en el 

artículo anterior se establecerá reglamentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley 
para la calificación provisional y definitiva de las viviendas de protección pública.

TÍTULO V
Fomento del alquiler

Artículo 83.  Programa de fomento del alquiler.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la Consejería 

competente en materia de vivienda, llevará a cabo, directa o indirectamente, políticas activas 
para el fomento y potenciación del alquiler mediante el establecimiento de incentivos que 
permitan la puesta en el mercado del alquiler de viviendas vacías y desocupadas.

Artículo 84.  Actuaciones del programa de fomento del alquiler.
El programa de fomento del alquiler podrá comprender, entre otras, las siguientes 

actuaciones:
a) Intermediación en el arrendamiento de vivienda entre su propietario y el futuro 

arrendatario.
b) Puesta de la vivienda, por parte de su propietario, a disposición directamente de la 

Consejería competente en materia de vivienda, de organismos autónomos y entes públicos 
de derecho privado que integran la Administración Institucional de la Comunidad de Castilla 
y León, de fundaciones públicas, o de sociedades que incluyan en su objeto social el 
arrendamiento de viviendas.

Artículo 85.  Incentivos del programa de fomento del alquiler.
1. Los propietarios de viviendas que las incluyan en el programa del fomento de alquiler 

podrán obtener, entre otros, los siguientes incentivos:
a) Contratación de un seguro que garantice los eventuales impagos de la renta por parte 

del arrendatario.
b) Contratación de un seguro que garantice los posibles desperfectos en la vivienda una 

vez finalizado el arrendamiento o, en su caso, la cesión.
c) Información, asesoramiento y apoyo a la tramitación para llevar a cabo actuaciones de 

rehabilitación en la vivienda para posteriormente destinarla al arrendamiento, así como 
respecto de cualesquiera ayudas que pudieran corresponder por destinar la vivienda al 
arrendamiento.

d) Información y asesoramiento para la celebración del contrato de arrendamiento.
2. Los arrendatarios de las viviendas incluidas en el programa del fomento de alquiler 

podrán obtener, entre otros, los siguientes incentivos:
a) Garantía de que la vivienda se encuentra en perfectas condiciones de uso y 

habitabilidad y dispone de todos los servicios necesarios.
b) Fijación de un precio máximo de arrendamiento que, en el momento de formalizar el 

contrato de arrendamiento, no podrá ser superior al precio legal de referencia de una 
vivienda de protección pública en la misma localidad.

c) Establecimiento de un máximo de ingresos que la unidad familiar del arrendatario 
destine al pago del precio del arrendamiento.

d) Contratación de un seguro multirriesgo del hogar.
e) Información y asesoramiento para la celebración del contrato de arrendamiento.
f) Información, asesoramiento y apoyo a la tramitación de cualquier ayuda que pudiera 

corresponderle.
3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y alcance de los incentivos 

establecidos en los apartados anteriores de este artículo.
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Artículo 86.  Requisitos para acceder al programa de fomento del alquiler.
Reglamentariamente se determinarán tanto los requisitos objetivos que deben cumplir 

las viviendas, como los requisitos subjetivos que deben cumplir los propietarios de las 
viviendas y los futuros arrendatarios de las mismas, incluyéndose en todo caso, la 
obligatoriedad de estar inscritos en los correspondientes registros.

TÍTULO VI
Colaboración público-privada

Artículo 87.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 

cooperación y colaboración con otras Administraciones Públicas, especialmente con las 
entidades locales de Castilla y León, mediante la celebración de convenios en los que se 
establecerán el contenido, alcance, procedimientos y características de la mutua 
colaboración para la programación, planificación, impulso, ejecución, seguimiento y control 
de la política de vivienda en Castilla y León.

Artículo 88.  Colaboración con Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 

cooperación y colaboración con el Colegio Notarial de Castilla y León o con el Decanato 
Autonómico de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Castilla y León, mediante 
la celebración de convenios, sin perjuicio de los ya celebrados, en los que se establecerán el 
contenido, alcance, procedimientos y características de la colaboración.

Artículo 89.  Colaboración con Colegios Profesionales.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 

cooperación y colaboración con los Colegios Profesionales directamente relacionados en 
materia de vivienda, mediante la celebración de convenios en los que se establecerán el 
contenido, alcance, procedimientos y características de la colaboración.

Artículo 90.  Colaboración con el Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de 
Castilla y León.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 
cooperación y colaboración con el Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de 
Castilla y León, mediante la celebración de convenios en los que se establecerán el 
contenido, alcance, procedimientos y características de la colaboración, de acuerdo con los 
fines y funciones previstos en la Ley 5/2006, de 16 de junio de Cámaras de la Propiedad 
Urbana de Castilla y León y su Consejo General.

Artículo 91.  Colaboración con entidades financieras.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 

cooperación y colaboración con entidades financieras mediante la celebración del oportuno 
convenio en el que se establecerá el contenido, alcance, procedimientos y características 
para que las mismas puedan ser consideradas entidades colaboradoras con sujeción a las 
disposiciones previstas en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la 
Comunidad de Castilla y León y demás normativa básica de aplicación en materia de 
subvenciones.

Artículo 92.  Colaboración con otros agentes relacionados con la materia de vivienda.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer cauces de 

cooperación y colaboración con otros agentes relacionados con la materia de vivienda, no 
contemplados en los artículos anteriores, mediante la celebración del oportuno convenio en 
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el que se establecerá el contenido, alcance, procedimientos y características de la 
colaboración.

TÍTULO VII
Órganos colegiados en materia de vivienda

CAPÍTULO I
El Consejo de Vivienda de Castilla y León

Artículos 93 a 96.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Las Comisiones Territoriales de Vivienda

Artículos 97 a 100.  
(Derogados)

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

Véase, en relación con la reducción del pago de las sanciones pecunarias, el art. 5 de la 
Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959.

Artículo 101.  Principios de la potestad sancionadora.
En la imposición de sanciones previstas en la presente ley se observarán los principios 

de la potestad sancionadora previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 102.  Infracciones muy graves.
Tendrán la calificación de muy graves las siguientes infracciones:
a) Falsear los requisitos exigidos para el acceso a una vivienda de protección pública o 

para la obtención de financiación en la promoción, adquisición, arrendamiento o 
rehabilitación de viviendas.

b) Destinar la financiación obtenida para la promoción de viviendas de protección pública 
a fines distintos de los que motivaron su otorgamiento.

c) No ajustar la ejecución final de las viviendas de protección pública al proyecto 
calificado provisionalmente por la Administración, de manera que impida la obtención de la 
calificación definitiva.

d) La percepción de sobreprecio, tanto en primera como en segunda o posteriores 
transmisiones, en virtud de compraventa o arrendamiento de vivienda de protección pública 
que supere los precios o rentas máximas establecidos en la normativa aplicable.

e) Percibir de los compradores de viviendas de protección pública cantidades a cuenta 
del precio o en concepto de reserva, señal u otro, sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

f) Dedicar las viviendas de protección pública a usos no autorizados o alterar el régimen 
de uso y utilización previsto en su calificación definitiva sin la preceptiva autorización.

g) La ocupación de una vivienda de protección pública sin título legal.
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h) No destinar a domicilio habitual y permanente, o mantener deshabitadas sin causa 
justificada durante un plazo superior a seis meses, las viviendas de protección pública.

i) La cesión de la titularidad del expediente de promoción de viviendas de protección 
pública, sin haber obtenido la autorización expresa de la Administración.

j) Las acciones u omisiones, por culpa o negligencia, de promotores, constructores o 
facultativos durante la ejecución de las obras de viviendas de protección pública, que diesen 
lugar a vicios o defectos graves que afecten a la edificación o habitabilidad de las viviendas 
en los términos previstos en materia de ordenación de la edificación.

k) No solicitar la calificación definitiva transcurrido el plazo máximo determinado, 
incluidas las prórrogas que pudieran concederse, desde la obtención de la calificación 
provisional, siempre que se produzca un perjuicio a los terceros adquirentes de éstas.

l) El incumplimiento de la normativa vigente en materia de habitabilidad de las viviendas.
m) El suministro por parte de las compañías suministradoras de agua, gas o electricidad 

e infraestructuras de telecomunicaciones a usuarios de viviendas, sin la previa presentación 
de la licencia de primera ocupación o de la calificación definitiva, en el caso de primera 
ocupación de viviendas de protección pública.

n) La no realización del plan de control de calidad en las obras de edificación en que sea 
obligatorio, según la normativa vigente en materia de control de calidad.

o) La omisión de la realización de las obras de reparación necesarias en las viviendas de 
protección pública cedidas en régimen de arrendamiento para mantenerlas en condiciones 
de salubridad e higiene, conforme a las normas aplicables en la materia.

p) El incumplimiento de la normativa vigente en materia del Libro del Edificio.
q) El incumplimiento de la obligación de depositar las fianzas de arrendamientos urbanos 

en el plazo de un mes desde la fecha de la formalización del contrato de arrendamiento 
cuando la cuantía de la fianza sea superior a 6.000 euros.

Artículo 103.  Infracciones graves.
Tendrán la calificación de graves las siguientes infracciones:
a) La obtención de financiación cualificada cuando se carezca de los requisitos y 

condiciones para el acceso a ella.
b) No incluir en los contratos de compraventa y arrendamiento de viviendas de 

protección pública las cláusulas establecidas como obligatorias.
c) La omisión del visado por la Administración de los contratos de viviendas de 

protección pública, así como la de cualquier autorización prevista en la presente ley.
d) Incumplir la obligación de ocupar la vivienda en los plazos normativamente 

establecidos, salvo causa de fuerza mayor.
e) La utilización de más de una vivienda de protección pública, salvo cuando se trate de 

titulares de familia numerosa en los términos autorizados por la legislación vigente.
f) La ejecución de obras en viviendas de protección pública, sin la previa autorización del 

órgano competente de la Administración, que modifique el proyecto aprobado, aunque se 
ajusten a las normas técnicas y constructivas que sean aplicables.

g) La ejecución, sin la previa autorización del órgano competente de la Administración, 
de cualquier construcción no prevista en el proyecto en terrazas u otros elementos comunes 
del inmueble, una vez obtenida la calificación definitiva.

h) El incumplimiento por parte del promotor del deber de elevar a escritura pública, en el 
plazo señalado en la presente ley, los contratos privados de compraventa.

i) La obstrucción o negativa a suministrar datos o facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección a la Administración competente.

j) El incumplimiento de la obligación de conservación y mantenimiento de las viviendas 
de protección pública por parte de sus ocupantes.

k) La venta de viviendas de protección pública infringiendo las limitaciones y 
prohibiciones a la facultad de disponer establecidas en la presente ley.

l) La falta de comunicación a la Administración de la transmisión de una vivienda de 
protección pública, a los efectos del ejercicio de los derechos de adquisición preferente y 
retracto.
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m) La imposibilidad de la suscripción del contrato de compraventa, tras la reserva de la 
vivienda, por causa imputable al promotor de ésta.

n) La omisión de los requisitos establecidos en la presente ley en la publicidad de venta 
de las viviendas de protección pública.

o) El incumplimiento de la obligación de depositar las fianzas de arrendamientos urbanos 
en el plazo de un mes desde la fecha de la formalización del contrato de arrendamiento 
cuando la cuantía de la fianza sea superior a 600 euros, la obstrucción de la labor inspectora 
y la presentación fuera de plazo de la declaración anual en el régimen de concierto.

p) En la publicidad para la venta o arrendamiento de viviendas, la vulneración de los 
principios de veracidad y de objetividad, la inducción a confusión y la omisión de los 
requisitos establecidos al efecto por la normativa aplicable.

q) Carecer de cualquiera de los documentos exigibles para formalizar la venta o 
arrendamiento de viviendas.

r) El incumplimiento de los requisitos previos exigibles para proceder a la venta o 
arrendamiento de una vivienda en proyecto, en construcción o terminada.

s) La falta de contratación de los seguros obligatorios establecidos legalmente para todo 
tipo de viviendas.

t) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley en relación con la inspección 
técnica de edificios.

Artículo 104.  Infracciones leves.
Tendrán la calificación de leves las siguientes infracciones:
a) No exponer en sitio visible durante el período de construcción el cartel indicador, 

según modelo oficial, de que la construcción está acogida al régimen de viviendas de 
protección pública.

b) La inexistencia del libro de órdenes y visitas en las obras de edificación de viviendas 
de protección pública.

c) La ocupación de las viviendas de protección pública antes de la calificación definitiva, 
sin la previa autorización administrativa.

d) La obstaculización reiterada e injustificada por parte del ocupante de una vivienda de 
titularidad pública de la ejecución de las obras de reparación impuestas por la 
Administración, y siempre que esta obstaculización conste acreditada por cualquier medio 
admitido en Derecho.

e) El incumplimiento de las obligaciones de presentación de declaraciones y de 
colaboración con la Administración en materia de fianzas de arrendamientos urbanos, 
cuando no constituyan infracción grave.

f) La temeridad en la denuncia de supuestas infracciones tipificadas en la presente ley.
g) El incumplimiento de cualquier obligación impuesta por la presente ley y que no 

tengan la calificación de muy grave o grave.

Artículo 105.  Sanciones y graduación.
1. Las cuantías de las sanciones serán las siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 3.001 hasta 15.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 15.001 hasta 90.000 euros.
2. En el supuesto de que el beneficio por la comisión de la infracción fuese superior al 

importe de la sanción, se impondrá como sanción accesoria una cantidad igual al beneficio 
obtenido.

3. Además de las sanciones anteriores, se impondrán a los infractores, cuando proceda, 
las siguientes obligaciones:

a) Adecuar a la legalidad la situación alterada.
b) Realizar las obras de reparación y conservación que sean necesarias.
c) Cuando la sanción se haya impuesto como consecuencia de percibir sobreprecio por 

la venta o arrendamiento de una vivienda de protección pública: reintegrar al comprador o 
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arrendatario la totalidad del sobreprecio con los intereses legales desde la fecha de pago 
hasta la de devolución.

d) Cuando la infracción sea la tipificada en el apartado e) del artículo 102: reintegrar a los 
compradores las cantidades indebidamente percibidas.

4. En la graduación de la sanción se tendrá en cuenta el daño producido, el 
enriquecimiento obtenido injustamente, la concurrencia de intencionalidad y la reincidencia 
por cometer en un año más de una infracción de igual naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

Artículo 106.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
Dicho plazo se contará desde el día en que fue cometida la infracción y se interrumpirá 

con la notificación de la iniciación del procedimiento sancionador al interesado; se reanudará 
el plazo si el procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de dos meses por 
causa no imputable al presunto infractor.

2. Las sanciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a 
los cinco años.

Dicho plazo se contará desde el día en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción y se interrumpirá mediante la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución; se reanudará el plazo de prescripción si el procedimiento de 
ejecución estuviera paralizado durante más de dos meses por causa no imputable al 
infractor.

Artículo 107.  Competencia para la iniciación y resolución de procedimientos sancionadores.
1. Cuando se trate de infracciones que afecten a viviendas de protección pública:
a) Será competente para la iniciación del procedimiento sancionador por infracciones 

leves y graves la persona titular del Departamento Territorial competente en materia de 
vivienda en la provincia donde presuntamente se haya cometido la infracción, y la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de vivienda en el caso de infracciones 
muy graves.

b) Será competente para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones 
leves y graves la persona titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
la provincia donde se haya cometido la infracción, y la persona titular de la consejería 
competente en materia de vivienda cuando la infracción sea calificada como muy grave.

2. Cuando se trate de infracciones que afecten a viviendas libres, las competencias 
citadas en el apartado anterior corresponderán a los órganos municipales que sean 
competentes en cada caso conforme a la legislación de régimen local.

Artículo 108.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley, y sin 

perjuicio de sus especialidades, será el previsto en las disposiciones normativas por las que 
se regula el procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

Disposición adicional primera.  Adquisición de viviendas de promoción directa destinadas 
al arrendamiento.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Utilización de medios telemáticos.
En las actuaciones a las que se refiere la presente ley se impulsará la utilización de 

medios telemáticos que permitan la utilización de la firma electrónica y el acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos en materia de vivienda, garantizando los principios 
generales establecidos en la normativa vigente en dicha materia.
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Disposición adicional tercera.  Concesión directa de ayudas previstas en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025.

A los efectos previstos en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, se reconoce 
a la Comunidad de Castilla y León la condición de adjudicataria directa de las ayudas.

Disposición transitoria primera.  Exigibilidad del Libro del Edificio.
En el caso de los edificios de viviendas que en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley no tengan Libro del Edificio, éste será exigible en los supuestos y con el 
contenido que se establezca reglamentariamente.

Disposición transitoria segunda.  Viviendas de protección pública calificadas 
provisionalmente.

Las viviendas de protección pública calificadas provisionalmente con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley se sujetarán al régimen jurídico al amparo del cual se 
calificaron.

Disposición transitoria tercera.  Comisiones Territoriales de Vivienda.
(Derogada)

Disposición transitoria cuarta.  Departamentos territoriales competentes en materia de 
vivienda.

Las competencias que la presente ley atribuye a los Departamentos Territoriales 
competentes en materia de vivienda se entenderán atribuidas a los Servicios Territoriales 
competentes en materia de vivienda en tanto en cuanto dichos Departamentos no hayan 
sido creados conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición transitoria quinta.  Derechos de adquisición preferente y retracto.
Los derechos de adquisición preferente y retracto regulados en la presente ley serán de 

aplicación en las segundas y posteriores transmisiones de viviendas de protección pública, y 
de sus anejos vinculados, que se realicen a partir de la entrada en vigor de la presente ley. 
En este sentido, se considera que se realiza la transmisión en la fecha en que se firme el 
contrato privado de compraventa o, en caso de no existir, en la fecha en que se formalice la 
escritura pública en la que se documente la transmisión.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 2/1999, de 19 de febrero, reguladora del Depósito del Importe de 

Fianzas de Contratos de Arrendamiento y de Suministro y Servicio que afecten a Fincas 
Urbanas, el artículo 129 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 110 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León.

Se modifica el artículo 110 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 110.  Inspección técnica de construcciones.
1. Los propietarios de construcciones situadas en los ámbitos geográficos que se 

determinen reglamentariamente, deberán promover su inspección periódica por 
técnico competente, para evaluar su estado de conservación y el cumplimiento de los 
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deberes urbanísticos establecidos en el artículo 8 y de las condiciones que señale, 
en su caso, la normativa aplicable a cada tipo de construcción.

2. El técnico competente emitirá un certificado de haber realizado la inspección, 
al que adjuntará como anexo inseparable un informe en el que evalúe el estado de 
conservación de la construcción y el grado de cumplimiento de los deberes citados 
en el apartado anterior.

3. El certificado y su informe anexo se remitirán al Ayuntamiento, el cual podrá 
dictar órdenes de ejecución para que se cumplan los deberes citados en el apartado 
primero. Cuando los propietarios no acrediten la realización de la inspección en el 
plazo correspondiente, el Ayuntamiento podrá requerirles para hacerlo dentro de un 
plazo máximo de tres meses, transcurrido el cual podrá realizar la inspección de 
oficio, a costa de los propietarios.

4. Reglamentariamente se determinarán los plazos y demás condiciones en las 
que debe llevarse a cabo la inspección técnica de construcciones.»

Disposición final segunda.  Modificación del apartado 2 de la Disposición Adicional de la 
Ley 11/2006, de 26 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 11/2006, de 26 de 
octubre, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Disposición Adicional Primera.  Gestión Patrimonial en materia de Vivienda.
2. La Consejería competente en materia de hacienda, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de vivienda, podrá ceder o enajenar inmuebles 
propiedad de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León a favor 
de empresas, públicas o privadas, únicamente a los efectos de promover la 
construcción de viviendas de protección pública, y en las condiciones establecidas en 
la presente Ley.»

Disposición final tercera.  Superficies.
Los criterios para la medición de las superficies, tanto construida como útil, de viviendas 

y de sus anejos, garajes, trasteros y otros elementos se establecerá reglamentariamente.

Disposición final cuarta.  Normas de diseño y habitabilidad.
En el plazo de un año desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley, la Junta de 

Castilla y León deberá aprobar el Decreto por el que se regulan las normas de diseño y 
habitabilidad de las viviendas de protección pública de Castilla y León.

Disposición final quinta.  Actualización de sanciones.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, mediante Decreto, se actualice 

periódicamente el importe de las sanciones previstas en la presente ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 

en desarrollo o aplicación de los preceptos de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que, respecto de las novedades introducidas por el Decreto-ley 1/2013, de 
31 de julio Ref. BOCL-h-2013-90021. y por la Ley 10/2013, de 16 de diciembre. Ref. BOE-
A-2014-375., por orden de la consejería competente en materia de vivienda podrán 
modificarse los órganos competentes para ordenar, tramitar y resolver los procedimientos 
regulados en las citadas normas, así como, en cuanto al régimen de las viviendas de 
protección pública, las excepciones a los límites de superficies y a los requisitos de los 
destinatarios, las especialidades del visado de las transmisiones y los contratos de 
arrendamientos y los supuestos de autorización de cambio de uso, según establecen sus 
disposiciones finales 3.1.

• Téngase en cuenta que el importe de las sanciones se actualizarán periódicamente mediante 
Decreto de la Junta de Castilla  y León, publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Castilla 
y León", según se establece en la disposición final 5 de la presente Ley.
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§ 102

Ley 4/2011, de 29 de marzo, de aprobación de las Directrices de 
Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica Central 

en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 73, de 14 de abril de 2011
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-8024

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Comunidad de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en el artículo 148.1.3 

de la Constitución Española y con el artículo 70.1.6.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, ostenta competencias exclusivas en materia de Ordenación del Territorio. En ejercicio 
de estas competencias atribuidas, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 10/1998, 
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León, que en su artículo 2 
establece como objetivos que ha de perseguir la ordenación del territorio la promoción del 
desarrollo equilibrado y sostenible de la Comunidad, el aumento de la cohesión económica y 
social y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, así como la gestión responsable 
de los recursos naturales y la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural.

Considerando estas premisas, la citada Ley regula el sistema de instrumentos de 
ordenación del territorio vigente en Castilla y León, en el que se integran las Directrices de 
Ordenación de Ámbito Subregional, figura destinada a la consideración integrada de los 
recursos naturales, infraestructuras y equipamientos de los ámbitos que precisen un modelo 
de utilización racional del territorio, así como mecanismos de coordinación entre los planes y 
programas con incidencia territorial.

II
Conforme al mandato contenido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 10/1998, 

de 5 de diciembre, la Consejería de Medio Ambiente, competente en materia de ordenación 
del territorio, ha abordado la redacción de las Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional de la Montaña Cantábrica Central en Castilla y León (en adelante Directrices), 
cuyo ámbito se conforma considerando la existencia de una serie de rasgos caracterizadores 
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comunes, que aconsejan dotar a este territorio de una propuesta global de ordenación 
territorial homogénea.

El ámbito de estas Directrices engloba un total de 50 municipios y 405 núcleos de 
población de las provincias de León y Palencia, que ocupan una superficie de 4.825 Km2, 
con una baja densidad demográfica, ya que en el ámbito se concentran tan solo 53.481 
habitantes, resultando una densidad de población de 11,08 habitantes por Km2. Se trata, en 
consecuencia, de un ámbito con coherencia tanto por su identificación espacial como por sus 
características, pues se extiende por un territorio eminentemente rural, básicamente de 
montaña pues casi el 87% de su superficie supera los 1.000 m de altitud, comprendiendo el 
macizo oriental leonés, la vertiente sur del macizo central y la montaña palentina. Es un área 
con una posición periférica en la Comunidad de Castilla y León y de accesibilidad desigual, 
en la que destacan sus altos valores naturales, culturales y patrimoniales.

III
Estas Directrices tienen por objeto establecer un marco de referencia que, basado en las 

capacidades de la Montaña, sirva para potenciar la dinamización social y económica del 
ámbito, respetuosa con la protección de sus valiosos elementos naturales y culturales, 
buscando un modelo territorial equilibrado espacial y socialmente, desde estrategias de 
desarrollo sostenible y de utilización racional de los recursos, orientando el planeamiento 
local y sectorial.

Partiendo de estos objetivos básicos, las Directrices pretenden consolidar un modelo 
territorial con incidencia directa sobre la mejora de las condiciones de la calidad de vida de 
los ciudadanos del ámbito de la Montaña Cantábrica Central. Por ello, se considera 
primordial fijar e incrementar la población y dotarla de un adecuado acceso a los servicios, 
manteniendo los rasgos y características del modo de vida de los espacios rurales, e 
incrementar simultáneamente los servicios y mejorar las infraestructuras.

Para la consecución de estos objetivos, las Directrices plantean la realización de un 
programa de actuaciones que determinará las decisiones de inversión asociadas a cada una 
de las líneas de actuación.

IV
Las Directrices se componen de: Memoria, Normativa y Documentación Gráfica.
La Memoria se organiza en 7 bloques o apartados diferenciados, que son desarrollados 

por la Normativa, que a su vez se compone de ocho Títulos, con el contenido que 
sintéticamente se describe a continuación:

El Título I. «Disposiciones Generales», establece las determinaciones de carácter 
general, tales como el objeto, ámbito y grado de aplicación. Además define los bloques 
sobre los que se estructura la estrategia territorial.

El Título II. «Equilibrio territorial y desarrollo de Infraestructuras», dividido en tres 
capítulos, está dedicado al equilibrio del modelo territorial con objeto de fijar y aumentar 
población y dotarla de los servicios necesarios. Para ello se plantea como necesaria la 
mejora de la red de infraestructuras y la mejor coordinación de los servicios.

El Título III. «Directrices para la conservación y mejora de los valores naturales», está 
dedicado a potenciar la protección y el desarrollo de los valores medioambientales del 
ámbito.

El Título IV. «Directrices para la integración y recuperación de suelos degradados», 
recoge propuestas de recuperación de los paisajes mineros y su patrimonio asociado, las 
posibles actuaciones de recuperación de las áreas degradadas y contaminadas.

El Título V. «Directrices sobre gestión paisajística», contiene determinaciones para 
proteger, ordenar y gestionar los paisajes y ordenar los principales usos y actividades en 
cada uno de ellos. Sobre la base de las características fisiográficas y paisajísticas del 
terreno, se divide el territorio en las siguientes 5 Unidades de Gestión Paisajística: Alta 
Montaña, Montaña de León, Montaña de Palencia, Piedemonte y Las Loras.

El Título VI. «Directrices para un desarrollo integral», se divide en cinco capítulos, donde 
se recogen directrices fundamentales para conseguir el desarrollo integral del ámbito, 
estableciendo las bases de las actividades que deben soportar el peso del crecimiento 
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socioeconómico de la Montaña Cantábrica Central, con los objetivos de mejorar la 
competitividad del sector agropecuario, forestal y la industria agroalimentaria, mejorar el 
medio ambiente y el entorno rural, y mejorar la calidad de vida, fomentando la actividad 
económica y su diversificación en las zonas rurales.

El Título VII. «Directrices sobre prevención de riesgos», se estructura en tres capítulos: el 
primero dedicado a las áreas naturales sometidas a procesos naturales activos, el segundo 
dedicado a los riesgos naturales y el tercero a los riesgos tecnológicos.

El Título VIII: «Directrices para la gestión del territorio», también se estructura como el 
anterior, en tres capítulos: el primero dedicado a la gestión territorial eficiente, el segundo 
establece orientaciones a la planificación sectorial y el tercero se dedica a la programación.

Se ha de apuntar que las determinaciones de las Directrices de la Montaña Cantábrica 
Central incorporan y desarrollan con coherencia los principios y objetivos de las Directrices 
Esenciales de Ordenación del Territorio, que fueron aprobadas por Ley 3/2008, de 17 de 
junio. Se encuentran, asimismo, en consonancia con los principios y objetivos contemplados 
en las Estrategias Regionales de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, así como en la 
Agenda para la Población de Castilla y León.

V
La Consejería de Medio Ambiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

10/1998, de 5 de diciembre, y en el artículo 10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, ha 
concluido el procedimiento para la aprobación de las Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional de la Montaña Cantábrica Central.

Finalizado el período de información pública, audiencia a las administraciones públicas y 
consultas ambientales, y tras la resolución del trámite ambiental correspondiente, las 
alegaciones e informes se sometieron a estudio y análisis por parte de los técnicos de la 
Consejería de Medio Ambiente, así como del equipo redactor, con la finalidad de incorporar 
al documento aquellas sugerencias que contribuyesen a enriquecer el instrumento.

Una vez informado favorablemente por el Consejo de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, conforme al artículo 18.5 de la Ley de Ordenación del Territorio, y realizadas las 
últimas adaptaciones, que han dado lugar al instrumento final, se sometió al conocimiento de 
la Comisión Delegada de Política Territorial y Desarrollo Rural.

VI
Cumplimentados todos y cada uno de los trámites exigidos por la normativa de 

pertinente aplicación, las Directrices de Ordenación de ámbito subregional de la Montaña 
Cantábrica Central en Castilla y León están dispuestas para su aprobación.

La aprobación de estas Directrices, conforme al artículo 18.5 de la Ley de Ordenación 
del Territorio, corresponde a la Junta de Castilla y León con carácter general, si bien cuando 
se trate de Directrices de Ordenación de ámbito subregional de excepcional relevancia para 
el desarrollo social o económico de Castilla y León, podrán aprobarse por Ley de las Cortes 
de Castilla y León.

En este caso concreto, la excepcional relevancia del presente instrumento de ordenación 
del territorio justifica su aprobación por Ley. Así resulta del propio documento de las 
Directrices de Ordenación de ámbito subregional de la Montaña Cantábrica Central, 
concebido como un instrumento imprescindible para el establecimiento de un marco de 
actuación adecuado a un ámbito territorial que abarca 4.825 Km2 identificados como zona 
rural de montaña y que tanto en sus aspectos geográficos como económicos, poblacionales 
y sociales presenta notables peculiaridades con respecto al resto del territorio de Castilla y 
León.

En concreto, tal y como señalan las Directrices, el ámbito posee una estructura física 
fragmentada en valles con dos características comunes: por un lado, la pérdida de su 
actividad económica principal, la minería, que durante décadas ha sido el auténtico motor de 
desarrollo de esta zona y, por otro lado, sus destacados valores ambientales.

Es una responsabilidad de los poderes públicos de esta Comunidad Autónoma, asumida 
en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, en ejercicio no solo de sus competencias en 
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materia de ordenación del territorio sino también de fomento de la actividad económica, «… 
garantizar el crecimiento económico sostenible, orientado a la cohesión social, territorial y a 
la potenciación y aprovechamiento pleno de los recursos para mejorar la calidad de vida de 
la población y la creación de empleo y estabilidad…». En este sentido, existen ya 
importantes iniciativas privadas para esta zona que tanto la Junta de Castilla y León como 
las Cortes Regionales han apoyado decididamente. La implantación de nuevos proyectos 
con todo lo que ello conlleva (potenciación de infraestructuras viarias, de transporte, de 
energía y ambientales, entre otras) no ha de concebirse como un obstáculo al desarrollo 
sostenible de la Montaña Cantábrica, sino precisamente como un motor capaz de asegurar 
dicho desarrollo.

No podemos tampoco olvidar que constituye un clamor social de sus habitantes, de los 
agentes sociales y de las Administraciones Locales la adopción de medidas por parte de los 
poderes públicos de Castilla y León, que garantizando la preservación de su rico patrimonio 
natural, permitan de nuevo el despegue económico de una zona que actualmente agoniza. 
No resulta esta ninguna expresión exagerada: la densidad de población viene a confirmar tal 
afirmación, ya que es muy reducida y en algún caso incluso alarmante. Así lo reflejan las 
Directrices de Ordenación que recogen los siguientes datos: la mayor densidad la 
encontramos en la subárea del Bernesga, superior al 24% y aun así un 3% inferior a la de la 
Comunidad Autónoma. La menor densidad se encuentra en el Esla-Riaño con un reducido 
3%. En toda la zona se aprecian altas tasas de envejecimiento, muy significativas en los 
núcleos rurales menores, que en todos los casos superan el 17,1% nacional.

A garantizar este desarrollo equilibrado y sostenible nos obliga no solo la sociedad sino 
también las leyes. En concreto, la Ley 10/98, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio, 
señala cinco objetivos inexcusables para todos los instrumentos de planificación que 
conviene recordar: el desarrollo equilibrado, sostenible, el aumento de la cohesión 
económica y social, la mejora de la calidad de vida, la gestión responsable de los recursos y 
la protección del medio ambiente y el patrimonio natural. Asimismo, nuestro ya citado 
Estatuto de Autonomía consagra el deber de los poderes públicos de impulsar la 
compatibilidad entre la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a 
un desarrollo sostenible. En el mismo sentido, la propia normativa europea tiene como fin 
contribuir a garantizar la biodiversidad, teniendo en cuenta las exigencias científicas, 
económicas, sociales, culturales y regionales y cumpliendo con el objetivo general del 
desarrollo sostenible (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres).

Todo este contexto social al que nos hemos referido de pérdida y envejecimiento de la 
población y de desaparición de la principal actividad económica de la zona justifican, como 
veíamos, la excepcional relevancia para el desarrollo social y económico que tienen las 
Directrices de la Montaña Cantábrica Central y, en consecuencia, queda asimismo 
plenamente justificada su aprobación mediante Ley.

En definitiva, la situación de grave crisis económica que afecta a todo el territorio 
nacional y, de modo especial dentro de nuestra Comunidad, al ámbito sobre el que se 
desarrollan estas Directrices, hace necesario que se den respuestas inmediatas que 
fomenten y canalicen la inversión pública y privada, reactivando la actividad económica y la 
creación de empleo en la Montaña Cantábrica Central.

A la crisis económica se une la reciente Decisión de la Unión Europea en relación a las 
ayudas de las explotaciones del carbón hasta el año 2018.

Por todo ello, es imprescindible utilizar los instrumentos legales necesarios para que se 
puedan llevar a cabo proyectos que permitan a la Montaña Cantábrica Central salir del ya 
acuciante deterioro social y económico al que de otro modo se verá condenada de modo 
inexorable.

Tal diagnóstico no se basa en apreciaciones subjetivas sino en datos concretos que se 
reflejan en el riguroso estudio contenido en las Directrices y reflejado también en la Ley 
5/2010, de 28 de mayo, cuya exposición de motivos establece que:

«La evolución socioeconómica de los municipios incluidos en este espacio natural 
protegido mantiene un continuo retroceso, con merma de población, en especial de los 
tramos más jóvenes, y deterioro de las rentas de sus habitantes. Las medidas hasta ahora 
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puestas en marcha, incluidas las vinculadas a la creación del Parque Natural, no son por sí 
solas suficientes, habiendo alcanzado en la actualidad la situación un muy peligroso nivel.»

Asimismo, se ha tenido en cuenta, para promover la aprobación de este instrumento 
mediante una Ley, la existencia de una fuerte demanda social, así como las diferentes 
proposiciones presentadas en las Cortes instando a la Junta de Castilla y León, con el 
consenso de todos los grupos políticos, a redactar un plan de desarrollo integral sostenible 
de este ámbito.

En definitiva, la justificación de la presente Ley deriva de la acuciante necesidad de dotar 
a la Montaña Cantábrica de un instrumento normativo que permita, con pleno respeto a la 
riqueza natural de esta zona, el desarrollo de actividades económicas alternativas.

Artículo único.  Aprobación de las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la 
Montaña Cantábrica Central.

Se aprueban las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña 
Cantábrica Central, integradas por la Normativa, la Memoria, los Planos de Ordenación y los 
Mapas Temáticos y de Síntesis del Modelo Territorial, recogidas en el Anexo de esta Ley.

Tanto los Mapas de Síntesis como los Temáticos tienen un grado de aplicación 
orientativo, mientras que los Planos de Ordenación son de aplicación básica.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».

ANEXO

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DE ÁMBITO SUBREGIONAL DE LA MONTAÑA 
CANTÁBRICA CENTRAL

DOTMCC

Normativa

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO 1
Determinaciones generales

Artículo 1.  Objeto (P).
Las Directrices de Ordenación Territorial de la Montaña Cantábrica Central en Castilla y 

León tienen por objeto el establecimiento de las condiciones de desarrollo, así como la toma 
en consideración conjunta de los problemas y oportunidades del área de la Montaña 
Cantábrica Central en Castilla y León en el marco de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación (P).
1. Las presentes Directrices se aplicarán a la totalidad de los términos municipales de los 

siguientes municipios de las provincias de León y Palencia: Villamanín, La Pola de Gordón, 
La Robla, Cármenes, Vegacervera, Matallana, Valdelugueros, Valdepiélago, La Vecilla, 
Puebla de Lillo, Boñar, Vegaquemada, Maraña, Acebedo, Reyero, Crémenes, Sabero, La 
Ercina, Oseja de Sajambre, Burón, Riaño, Posada de Valdeón, Boca de Huérgano, Cistierna, 
Prioro, Cubillas de Rueda, Cebanico, Valderrueda, Prado de la Guzpeña, Fresno del Río, 
Guardo, Mantinos, Triollo, Velilla del Río Carrión, Villalba de Guardo, La Pernía, Muda, 
Polentinos, Dehesa de Montejo, Castrejón de la Peña, Cervera de Pisuerga, Aguilar de 
Campoo, Barruelo de Santullán, Brañosera, Pomar de Valdivia, Salinas de Pisuerga, San 
Cebrián de Mudá, Santibáñez de Ecla, Respenda de la Peña, Santibáñez de la Peña.

2. Estas Directrices nacen al amparo de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León, y por tanto se ajustan a sus disposiciones. Su 
vigencia no altera, modifica, sustituye ni suprime los límites y competencias administrativos 
vigentes, ya sean autonómicos, provinciales o municipales, todo ello de acuerdo con las 
Leyes. Las relaciones de jerarquía y dependencia entre las presentes Directrices de 
Ordenación del Territorio y los PORN se regirán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Artículo 3.  Grado de aplicación (P).
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio, y con objeto de adaptar las indicaciones al diverso grado de 
conocimiento, certeza y escala de precisión y contenido, los artículos, disposiciones y 
anexos de las Directrices de Ordenación de la Montaña Cantábrica Central tienen el 
siguiente grado de aplicación, indicado en cada uno de los artículos:

a. Los señalados como de aplicación Plena (P) son vinculantes para las administraciones 
públicas y los particulares, y modifican las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y sectorial a las que resulten contrarias.

b. Los señalados como de aplicación Básica (B) son vinculantes solo en cuanto a sus 
fines, y corresponde a las administraciones competentes en cada caso establecer y aplicar 
las medidas concretas para su consecución.

c. Los señalados como de aplicación Orientativa (O) tienen el carácter de 
recomendaciones dirigidas a las administraciones públicas, que pueden apartarse de ellas 
desde la justificación de la compatibilidad de su decisión con los principios y objetivos 
establecidos en la Ley 10/1998, de Ordenación del Territorio de Castilla y León: la promoción 
de desarrollo equilibrado y sostenible, el aumento de la cohesión económica y social y la 
mejora de la calidad de vida de sus habitantes.

2. Las normas y condiciones establecidas en estas Directrices tienen carácter de 
régimen mínimo de protección, por lo que deben respetarse también cuantas normas y 
condiciones se impongan en los demás instrumentos de ordenación del territorio, en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y en la normativa sectorial.

Artículo 4.  Objetivo global: la calidad de vida (P).
1. El objetivo final de las Directrices es la consolidación de un modelo territorial con 

incidencia directa sobre la mejora de las condiciones de la calidad de vida de los ciudadanos 
del ámbito de la Montaña Cantábrica Central. Para ello se establece una estrategia territorial 
caracterizada por los siguientes principios:

La preservación del patrimonio natural y cultural, valores esenciales de la Comunidad, 
compatibles con un modelo de desarrollo sostenible.

La protección del territorio y de los valores culturales, urbanísticos y arquitectónicos de 
los asentamientos de población.

La articulación y desarrollo de actividades acordes con la protección del medio ambiente 
y el desarrollo sostenible.
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La potenciación de las principales infraestructuras viarias, de comunicaciones, del 
transporte, de la energía y ambientales, y la integración de las demás, para favorecer la 
interconexión interna y externa del ámbito.

El acceso a los servicios del ciudadano en condiciones de calidad, proximidad y 
accesibilidad, dentro de un contexto de zona de montaña.

La dinamización de la actividad económica de manera que sirva de sustento y mejora de 
la población y actúe como atrayente, con diversificación de la base socioeconómica del 
ámbito.

La recuperación de las actividades agropecuarias y de gestión forestal y cinegética como 
modos de desarrollo especialmente adaptados a una gestión territorial integrada.

2. Para desarrollar esta estrategia territorial, estas Directrices se articulan en los 
siguientes bloques:

Equilibrio territorial y desarrollo de infraestructuras.
Conservación y mejora de los valores naturales.
Integración y recuperación de suelos degradados.
Gestión paisajística.
Desarrollo integral.
Prevención de riesgos.
Gestión del territorio.

TÍTULO II
Equilibrio territorial y desarrollo de infraestructuras

CAPÍTULO 1
Equilibrio territorial

Artículo 5.  Hacia un modelo territorial más articulado. Mejora de la accesibilidad (P).
1. Los objetivos que se plantean estas Directrices son fijar e incrementar la población y 

dotarla de un adecuado acceso a los servicios. Se considera igualmente necesario mantener 
rasgos y características del modo de vida de los espacios rurales y, simultáneamente, 
incrementar los servicios. Para ello es imprescindible la disponibilidad de una adecuada red 
de infraestructuras, servicios y dotaciones como parte esencial para el desarrollo económico, 
social y cultural; estos elementos son garantes de la calidad de vida de los ciudadanos.

2. Una buena red de infraestructuras, servicios y dotaciones en la Montaña Cantábrica 
es igualmente decisiva para el desarrollo socioeconómico, por ser el soporte que posibilita 
muchas actividades económicas. Por este motivo se deben realizar esfuerzos de mejora que 
aborden también la coordinación de los servicios, como el transporte, la logística y la 
transmisión de información. La organización del sistema de transporte es esencial para la 
eficiencia de un modelo territorial que debe garantizar una adecuada accesibilidad. Para ello, 
el sistema de carreteras y el ferroviario, junto con el resto de los elementos del sistema de 
transporte (estaciones de autobuses, ferroviarias, centros de mercancías…) asumen el papel 
de elementos que estructuran el territorio.

Artículo 6.  Subáreas estructurales (P).
Con base en las características físicas de la Montaña Central Cantábrica y sin olvidar 

cuestiones básicas de accesibilidad y configuración histórica del territorio, estas Directrices 
consideran como modo de comprensión y de articular la población y sus servicios una 
lectura del ámbito en zonas que han sido denominadas «subáreas estructurales». Se trata 
de ámbitos que poseen un carácter articulador de este territorio a partir de la relación con los 
cursos fluviales y los valles que los conforman.

Estas subáreas estructurales se denominan: Bernesga, Torío, Curueño, Porma, Cares-
Sella, Esla-Riaño, Esla-Cistierna, Cea, Carrión, Pisuerga-Cervera y Pisuerga-Aguilar.
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Artículo 7.  Clasificación de los núcleos a partir de su nivel prestador de servicios (P).
En función de las especialidades del ámbito ordenado, con atención a razones históricas, 

poblacionales y de servicios prestados a la población, y de acuerdo con las Directrices 
Esenciales de Castilla y León, se establece la siguiente clasificación de los núcleos de la 
Montaña Cantábrica Central:

a. Centros urbanos de referencia: La Robla-La Pola de Gordón, Cistierna-Sabero, Riaño, 
Boñar, Guardo, Cervera de Pisuerga y Aguilar de Campoo.

b. Centros prestadores de servicios generales: Velilla del Río Carrión y Barruelo de 
Santullán.

c. Centros prestadores de servicios secundarios: Villamanín de la Tercia, Matallana de 
Torío, Puebla de Lillo, La Vecilla, Oseja de Sajambre, Prioro, Ciñera, Puente Almuhey, 
Olleros de Sabero, Villalba de Guardo, Posada de Valdeón, Santibáñez de la Peña y Llanos 
de Alba, Vegaquemada y Boca de Huérgano.

d. Centros prestadores de servicios compartidos: Barrio de la Estación, Santa Lucía, 
Robles de la Valcueva, La Vid, Rodiezmo de la Tercia, Vegacervera, Cármenes, Pardavé, 
Naredo de Fenar, Valdepiélago, Cofiñal, Taranilla, Soto de Valdeón, La Ercina, Acebedo, 
Burón, Crémenes, Sahechores de Rueda, Maraña, Morgovejo, San Salvador de Cantamuda, 
Castrejón de la Peña, Brañosera, Villanueva de Arriba, Salinas de Pisuerga, Palazuelo de 
Boñar, Lugueros, Valdeteja.

e. Núcleos dependientes: todos los restantes.

CAPÍTULO 2
Equipamientos y servicios

Sección I. Un territorio desequilibrado en servicios

Artículo 8.  Servicio de transporte público (B).
1. La potenciación del servicio de transporte público en la Montaña Cantábrica Central se 

articula, fundamentalmente, con base en dos sistemas:
a. Transporte ferroviario, del que es necesario ampliar la oferta horaria, mantener las 

paradas y reforzar las conexiones.
b. Transporte a la demanda.
2. Se hará un esfuerzo de coordinación en una gestión compartida e integrada entre el 

transporte público de viajeros con el transporte escolar o el sanitario asistencial, con el 
objeto de lograr una mayor cobertura y mejor eficacia.

Artículo 9.  Acceso a las tecnologías de la comunicación (P).
1. El desarrollo tecnológico actual y las nuevas exigencias sociales hacen que sea 

necesaria la comunicación a través de los nuevos sistemas que se consideran elementos 
necesarios para el desarrollo de unos mejores servicios al ciudadano.

2. Es necesario que se fomenten infraestructuras de telecomunicaciones, especialmente 
en las zonas más sensibles al aislamiento o la marginalidad, con objeto de que se mejore y 
facilite la prestación de servicios públicos como educación y sanidad, relaciones con la 
administración, detección y extinción de incendios forestales, etc., además del acceso de la 
ciudadanía, las empresas, las organizaciones sociales y las instituciones a los servicios y 
contenidos de la sociedad del conocimiento. Se prestará especial atención en los espacios 
con potencial de desarrollo y localización de actividades económicas, de manera que estos 
espacios se puedan ir incorporando de forma progresiva a la sociedad de la información. 
Estos procesos deben ser planteados con especial garantía de los criterios de distribución y 
eficiencia.

3. Se debe fomentar la disponibilidad de estas tecnologías por todo el territorio con 
garantía de acceso a telefonía fija, móvil e internet, así como televisión y radio digital, que 
facilita la atracción de empresas y residentes.
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Artículo 10.  Otros servicios sociales y de interés general (B).
1. Se considera necesario que todos los municipios de la Montaña Cantábrica Central 

mantengan servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia, para lo cual resulta de gran 
importancia la potenciación y mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones.

2. Se potenciará la implantación, o en su caso el mantenimiento, del servicio de 
biblioteca móvil en aquellos municipios con carencia de dotaciones bibliotecarias inmuebles.

Sección II. Objetivos en materia de equipamientos

Artículo 11.  Consideraciones generales (P).
El sistema de equipamientos en la Montaña Cantábrica Central, a efectos de estructurar 

su contenido, se divide en equipamientos básicos y equipamientos complementarios:
a. Estas Directrices consideran equipamientos básicos los equipamientos sanitarios, los 

equipamientos educativos y los equipamientos asistenciales.
b. Son equipamientos complementarios aquellos con una incidencia secundaria en lo 

que a las necesidades de la sociedad se refiere y no incluidos en los anteriores.

Subsección I. Equipamientos básicos

Artículo 12.  Directrices para la mejora de los equipamientos sanitarios (B).
1. La mejora de los servicios sanitarios se orientará a garantizar una asistencia en 

condiciones de calidad. La calidad y accesibilidad de la asistencia sanitaria es un factor 
decisivo para la promoción de actividades económicas en el ámbito, particularmente en 
materia de turismo, ocio y deporte, que basan su viabilidad en la atracción de personas y en 
la realización de actividades de cierto riesgo.

La asistencia sanitaria se estructura en los siguientes equipamientos: atención 
hospitalaria, centros de salud, consultorios médicos y transporte sanitario.

2. La atención hospitalaria, sin perjuicio de acuerdos o mejores soluciones para los 
ciudadanos del ámbito, se realizará en el Complejo Asistencial de León para las subáreas 
leonesas y en el Complejo Asistencial de Palencia para las subáreas palentinas.

3. De acuerdo con criterios territoriales y poblacionales, se procurará que cada una de 
las subáreas estructurales de la MCC esté servida por, al menos, un Centro de Salud, así 
como sus respectivos consultorios locales dependientes.

4. Los consultorios locales deben mantenerse en buen estado y con suficiente 
capacidad. La Junta de Castilla y León, en consonancia con las disponibilidades 
presupuestarias, subvencionará las obras de reforma y construcción de consultorios locales, 
cuya competencia corresponde a las corporaciones locales.

5. Se procurará establecer los sistemas de transporte sanitario adecuados para paliar el 
aislamiento y lejanía de los centros hospitalarios de referencia que sufren algunas zonas del 
ámbito (subáreas Esla-Riaño y Cares-Sella respecto de León y las subáreas palentinas 
respecto de Palencia). Debe analizarse la capacidad de respuesta del servicio de transporte 
aéreo en la evacuación de las emergencias sanitarias de las zonas más aisladas.

En el marco del estudio global de necesidades se considera prioritario dotar a la Zona 
Básica de Salud de Guardo de una UVI MOVIL (Unidad Medicalizada de Emergencias), para 
disminuir los tiempos de acceso de los ciudadanos a la asistencia sanitaria urgente 
especializada.

6. La Comunidad de Castilla y León organiza los servicios de salud con preponderancia 
de su accesibilidad y la realidad funcional sobre la dependencia orgánica, desarrollando 
actuaciones comunes con las Comunidades Autónomas limítrofes en materia sanitaria que 
mejoren la atención a los ciudadanos, para facilitarles el acceso a los distintos servicios del 
sistema sanitario público, tales como atención sanitaria en urgencias, emergencias y 
transporte sanitario, atención primaria de salud, atención especializada (ambulatoria y 
hospitalaria), atención en salud mental y asistencia psiquiátrica, tarjeta sanitaria, etc.
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Artículo 13.  Directrices para la mejora de equipamientos educativos (B).
1. En materia de equipamientos educativos, las Directrices abogan por la mejora de 

instalaciones y adecuación de los servicios. El sistema educativo no universitario se 
estructura en las siguientes fases: Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas no regladas; idiomas y artísticas.

2. La distribución espacial de los Centros de Educación Infantil y Primaria se considera 
adecuada y deberán mantenerse en condiciones adecuadas y suficientes y adaptarse a la 
demanda.

Cuando se considere conveniente para prestar mejor servicio, se fomentará la 
ampliación de la red de Colegios Rurales Agrupados (CRA), así como su dotación de los 
medios adecuados para el desarrollo de sus funciones. Asimismo, se incentivarán los 
Centros Rurales de Innovación Educativa (CRIE) existentes, como instrumento 
complementario para el refuerzo de actividades de innovación e investigación.

3. Las administraciones públicas colaborarán para mejorar y ampliar la red de centros de 
primer ciclo de educación infantil en aquellos municipios donde la demanda así lo aconseje. 
En concreto, se valorará especialmente su instalación cuando atienda a las demandas de las 
subáreas Curueño, Porma, Esla, Cea y Cares-Sella. Dispondrán de Instituto de Enseñanza 
Secundaria o IESO al menos los Centros Urbanos de Referencia y Centros Prestadores de 
Servicios Generales, aunque se pueden justificar otras soluciones en función de criterios de 
población, territorio, desplazamientos, dependencia y las necesidades del servicio.

Artículo 14.  Directrices para la corrección del déficit de servicios sociales (B).
Los equipamientos asistenciales son aquellos destinados a la prestación de servicios 

sociales, entre los que se incluyen: residencias de ancianos, centros de día, centros de 
infancia y juventud, centros para personas con discapacidad, etc. La dotación existente de 
estos equipamientos en el ámbito de la Montaña Cantábrica Central resulta mejorable, por lo 
que se deberán tomar las medidas oportunas encaminadas a ello. Entre otras:

a. Para equilibrar la dotación de servicios sociales se apoyará la ampliación del número 
de residencias para personas mayores, particularmente las promovidas por entidades sin 
ánimo de lucro, sin excluir la iniciativa privada, en las cuales se introducirán criterios de 
eficiencia energética y utilización de fuentes energéticas renovables autóctonas. Se 
incorporarán a la planificación que se lleve a cabo sobre la distribución territorial de los 
Centros de Día las necesidades existentes en las Áreas de Servicios Sociales Específicos y 
Zonas de Acción Social correspondientes a la Montaña Cantábrica Central, con especial 
incidencia en los Centros Urbanos de Referencia del ámbito.

b. La atención a las personas con discapacidad se focaliza, en ambas provincias, en las 
capitales provinciales. Su correcta atención exige el establecimiento de mecanismos de 
coordinación de los distintos sistemas de transporte público con objeto de facilitar su acceso 
a los centros especializados y, cuando sea preciso, acuerdos con las Comunidades 
Autónomas vecinas. Igualmente, se potenciará la dotación de equipamientos y servicios para 
la atención de las personas con discapacidad tanto física como intelectual en las respectivas 
subáreas.

Subsección II. Equipamientos complementarios

Artículo 15.  Equipamientos culturales y deportivos (B).
1. En materia de equipamientos culturales, las Directrices proponen los siguientes 

umbrales mínimos de dotación:
a. Disponibilidad de bibliotecas públicas adecuadas y acordes a la población en todos los 

Centros Urbanos de Referencia y Centros Prestadores de Servicios Generales.
b. En el resto de municipios, se recomienda la implantación y gestión de estas 

instalaciones a través de mancomunidades de municipios.
2. Se potenciará la incorporación de las bibliotecas municipales a la Red de Bibliotecas 

de Castilla y León.
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3. Se deberán desarrollar las actuaciones pertinentes con objeto de continuar y mejorar 
la implantación de telecentros, de acuerdo con el Programa Telecentros desarrollado por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Su ubicación será, preferentemente, compartida 
con bibliotecas o equipamientos culturales.

4. Deberá dotarse de pabellones polideportivos o salas multifuncionales a todos los 
municipios considerados como Centro Urbano de Referencia y Centros Prestadores de 
Servicios Generales y Secundarios.

5. Las administraciones provinciales y autonómicas colaborarán con las autoridades 
locales en el fomento, implantación y mantenimiento de estos equipamientos.

Artículo 16.  Equipamientos comerciales (B).
El comercio es una dotación básica para la población que garantiza cierto nivel de 

calidad de vida, por lo que se deberá priorizar la implantación y mantenimiento de 
equipamientos comerciales a partir de las siguientes líneas de actuación:

a. Adaptabilidad y flexibilidad, de forma que se atiendan las necesidades de cada zona 
concreta.

b. Fortalecimiento del sistema tradicional.
c. Apoyo a la estrategia del micro-comercio básico.
d. Fomento y mejora de los sistemas de reparto por núcleos.
e. Refuerzo del sistema, a través de imágenes de marca común y a la difusión de 

productos locales.

Artículo 17.  Marco de referencia para la planificación sectorial (O).
La Junta de Castilla y León coordinará las diferentes demarcaciones territoriales 

utilizadas en la planificación y sus actuaciones sectoriales en el ámbito de aplicación de 
estas Directrices.

Las Diputaciones Provinciales coordinarán la planificación territorial de sus actuaciones 
en el ámbito de aplicación de las Directrices correspondiente a cada una de las provincias.

Artículo 18.  Equipamientos industriales y logística (B).
La promoción de suelo industrial y logístico que fomente el desarrollo económico de la 

Montaña Cantábrica Central seguirá los siguientes criterios básicos:
a. Se ubicarán preferentemente en el eje subcantábrico CL-626 o en proximidad de los 

ejes estructuradores conectores.
b. Se tomarán las medidas ambientales oportunas en su emplazamiento, con el máximo 

cuidado con el desarrollo industrial en el entorno de los ejes definidos a lo largo de las 
carreteras N-625, entre la localidad de Riaño y el puerto del Pontón, y de la carretera N-621, 
entre Riaño y el puerto de San Glorio, debido a que discurren por lugares con altos valores 
naturales.

c. Desde el punto de vista industrial y logístico, se consideran ámbitos atractivos para la 
implantación de suelo industrial los Centros Urbanos de Referencia así como los centros 
prestadores de servicios generales.

d. Como apoyo a lo dispuesto en la letra anterior, deberá crearse un Centro de 
Distribución en la zona central del ámbito, apoyado sobre el eje estructurador de la Montaña 
Cantábrica Central.

e. Se tomarán las medidas oportunas para dotar a estos emplazamientos de las 
necesarias infraestructuras viarias, de telecomunicaciones, energéticas, etc.

f. La Junta de Castilla y León desarrollará políticas activas para promover la localización 
industrial, logística y de otras actividades económicas en el ámbito de aplicación de estas 
Directrices.
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CAPÍTULO 3
Desarrollo de infraestructuras

Sección I. Infraestructuras de transporte

Artículo 19.  Infraestructuras de transporte viario. Los corredores de transporte (P).
Se consideran los siguientes corredores estratégicos de transporte:
a. Se consideran como ejes estructuradores principales los siguientes tramos de la Red 

General del Estado y de la Red Autonómica:
i. Interregionales: la Autovía A-67 Cantabria-Meseta, que articula la parte oriental de 

Palencia, y el corredor de la Ruta de la Plata N-630 León-Asturias.
ii. El eje subcantábrico de la CL-626, como corredor subcantábrico que articula todo el 

ámbito de las DOTMCC.
b. Se consideran como ejes estructuradores conectores los siguientes tramos:
i. Interregionales consolidados: La N-625 y N-621, que enlazan Cistierna con los 

corredores León-Burgos y León-Valladolid hacia el sur y con la parte oriental de Asturias por 
Riaño y el Puerto del Pontón, y Riaño con la parte occidental de Cantabria por el Puerto San 
Glorio.

ii. Complementarios: La CL-615, que se configura como el acceso directo al área central 
del ámbito desde Palencia hasta Guardo, y el eje Guardo-Boca de Huérgano, formado por la 
P-215 y la Le-215 por el Alto las Portillas, perteneciente a la Red Complementaria Preferente 
de la Comunidad, que conforma el acceso al área de Riaño desde Guardo.

c. Se consideran como ejes de las subáreas aquellos tramos de la red de carreteras no 
incluidos en las categorías anteriores que articulan las conexiones Norte-Sur en cada uno de 
los valles:

i. La carretera LE-315, que articula la Subárea del Torío y se prolonga hasta su conexión 
con León capital.

ii. La carretera LE-321, que articula la Subárea del Curueño desde La Vecilla hasta el 
Puerto de la Vegarada.

iii. La carretera LE-331, que articula la Subárea del Porma desde Boñar hacia el sur y 
todo el valle del Porma hasta el Puerto de San Isidro. La carretera CL-624 de Puente 
Villarente a Boñar (tramo Devesa-Boñar).

iv. La carretera CL-635, que articula la zona alta del valle del Esla desde Burón hasta el 
Puerto de Tarna y es complementaria a la N-621.

v. La carretera LE-234, la carretera LE-233 y la LE-230 de Intersección LE-233 a 
Intersección LE-215, que articulan la Subárea del Cea desde Puente de Almuhey hasta Boca 
de Huérgano.

vi. La carreteras P-215 y P-210, que articulan la Subárea del Carrión desde Guardo 
hasta Triollo.

vii. La carretera P-210 desde Triollo hasta Cervera y la carretera CL-627 desde Cervera 
hasta el Puerto de Piedrasluengas; ambas articulan la subárea del Pisuerga de forma 
complementaria al eje subcantábrico CL-626.

viii. La carretera P-220 desde Aguilar hasta Brañosera, que articula la Subárea de 
Aguilar de forma complementaria a la A-67 y al eje subcantábrico CL-626.

Artículo 20.  El corredor subcantábrico como eje estructurador integrador (P).
La carretera autonómica CL-626, que recorre el piedemonte del ámbito de las Directrices 

y conecta los principales municipios (La Robla, Boñar, Cistierna, Guardo, Cervera y Aguilar 
de Campoo), tiene gran importancia estratégica al articularse como eje estructurador 
integrador de la Montaña Cantábrica Central. Su mejora está planificada en el Plan Regional 
de Carreteras 2008-2020.
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Artículo 21.  Previsión de mejoras en el sistema viario (B).
1. Las Directrices asumen la planificación sectorial regional en vigor y consideran de 

interés prioritario las acciones pertinentes para la mejora del sistema de comunicaciones 
principales en el ámbito de la Montaña Cantábrica Central y, en particular, las siguientes 
carreteras:

Actuaciones de mejora y acondicionamiento en las carreteras N-621 y N-625, y al menos 
su desdoblamiento en el tramo Mansilla de las Mulas-Cistierna.

Mejora de las comunicaciones entre Prioro y Valderrueda con Riaño.
El desdoblamiento de la carretera N-630 en el tramo La Robla-León (A-66).
El desdoblamiento de la carretera N-627, Aguilar de Campoo-Burgos (A-73).
El desdoblamiento de la CL-626 al menos en su tramo de La Magdalena-La Robla.
El acondicionamiento de la CL-626 y CL-627 y la ejecución de las variantes de población 

en los núcleos de Llanos de Alba, La Robla, La Vecilla, Guardo, Eras de la Peña, Cervera y 
Aguilar de Campoo.

Las actuaciones de mejora en las carreteras LE-321 (La Vecilla-Pto. Vegarada), LE-333 
(Puebla de Lillo-Pto. de Tarna), LE-233 (Besande), P-217 (Cardaño de Arriba-P-210), P-216 
(Vidrieros-P-210), P-212 (Rebanal de las Llantas-P-210), P-211 (Resoba-P-210, P-213), 
Valle de Valdetuéjar, Vegaquemada-La Ercina-Cistierna y Sotillos de Sabero-Gradefes.

Las actuaciones de refuerzo de las carreteras LE-473, LE-315, LE-331, CL-635, LE-234, 
LE-215, LE-311, LE-321, CL-624, P-215, P-210, P-220, CL-615, P-214, CL-224 y P-227.

2. En todas las actuaciones se tendrá en cuenta la permeabilidad de las infraestructuras 
para evitar el efecto barrera que pudieran ocasionar, dado el alto valor de la biodiversidad 
existente en el ámbito de las Directrices.

Artículo 22.  Infraestructuras ferroviarias. Integración del ferrocarril en el sistema de 
transporte (B).

1. La principal infraestructura ferroviaria de la Montaña Cantábrica Central es la línea de 
vía estrecha León-La Robla-Bilbao, que transcurre en gran parte de su recorrido paralela a la 
CL-626.

2. Debido a sus condiciones de adaptabilidad y capacidad se deberá potenciar y reforzar 
esta infraestructura, así como sus servicios, tanto en su función de transporte de mercancías 
como su relanzamiento como transporte de viajeros.

3. Resulta innegable el gran valor y potencial turístico que posee el ferrocarril. Las 
Directrices asumen los proyectos e iniciativas existentes de este tipo (Tren Transcantábrico y 
otras) y señalan la necesidad de potenciar estas actividades como uso alternativo de esta 
infraestructura.

Artículo 23.  Control del impacto de los desarrollos urbanos sobre la red viaria interurbana 
(B).

1. Los crecimientos que planteen los municipios deberán resolver sus propias 
infraestructuras. El planeamiento urbanístico y la planificación sectorial garantizarán que las 
inversiones públicas no sean internalizadas abusivamente por desarrollos privados, y 
vigilarán la equidad de las políticas de transporte, servicios básicos y dotaciones urbanas.

2. Deberá vigilarse el efecto acumulativo de los desarrollos urbanos sobre las 
infraestructuras de transporte, con garantía en cualquier caso de que sus conexiones no 
perjudican su óptimo uso.

Artículo 24.  Adecuación de los sistemas de transporte (O).
1. Se deben considerar nuevos trayectos que refuercen el sistema a medio plazo, con 

recorridos adaptados a las circunstancias especiales. Se hace necesario también potenciar 
la conectividad de los Centros de Prestación de Servicios.

2. Se deberán completar las rutas de transporte a la demanda, con especial atención a 
los núcleos de población más aislados y con mayores dificultades de comunicación.

3. Se debe considerar la posibilidad de fomento y apoyo a la utilización del Taxi de 
Montaña.
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Artículo 25.  Desarrollo de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones (B).
El fomento de las infraestructuras y los servicios de telecomunicaciones resulta clave 

para el desarrollo de la Montaña Cantábrica Central. Las administraciones públicas dirigirán 
sus esfuerzos a la consecución de los siguientes objetivos:

a. Fomento y creación de infraestructuras de acceso local, de tránsito y comunicaciones 
móviles.

b. Desarrollo eficaz de los distritos de telecomunicaciones previstos.
c. Desarrollo de sistemas inalámbricos de conexión a internet.
d. Formación en el ámbito empresarial, institucional, así como de todos los sectores de 

población en las tecnologías de la sociedad de la información, para eliminar la brecha digital 
por razón de edad, de género y de lugar de residencia.

Sección II. Infraestructuras de servicios urbanos

Artículo 26.  Abastecimiento de agua (P).
1. Con objeto de mejorar el abastecimiento de agua potable y su gestión en los 

municipios, se procurará la adopción de las siguientes medidas:
a. Se fomentará el acuerdo entre municipios para la gestión del sistema de 

abastecimiento de agua potable de forma mancomunada, el mantenimiento coordinado de 
las instalaciones y la programación conjunta de inversiones que contribuya a reducir costes y 
eliminar discriminaciones en las captaciones.

b. En la planificación de crecimientos urbanísticos que supongan incrementos de 
población se debe garantizar el servicio con las garantías de caudal y calidad del agua 
derivadas de la legislación vigente. El crecimiento urbano no debe plantear sobrecargas 
funcionales o incrementos de los problemas existentes en los sistemas de abastecimiento.

c. Se deben resolver las exigencias de potabilidad y calidad del agua con las 
instalaciones de tratamiento de agua potable necesarias, ya sean locales o mancomunadas.

d. Con objeto de promover un uso racional del agua se instalarán equipos de medición y 
control del consumo y se establecerán las tasas correspondientes en todos los núcleos.

e. Garantizar la continuidad en el suministro y la sostenibilidad de los sistemas de 
depuración, a cuyo efecto se debería incluir la necesidad de establecer tasas para la 
depuración de aguas.

2. Las Directrices reconocen la competencia municipal en la prestación del servicio 
básico de abastecimiento de agua, bien directamente o a través de Mancomunidades; sin 
embargo, se debe fomentar y apoyar el papel de las Diputaciones Provinciales y otras 
administraciones como prestadoras de apoyo a los municipios para ofrecer ese servicio 
básico.

3. La Junta de Castilla y León colaborará con las entidades locales en la adopción de las 
medidas citadas en el ejercicio de las competencias de ayuda técnica y económica a las 
Corporaciones Locales para la realización de inversiones en infraestructuras de 
abastecimiento de aguas, asumidas por el RD de transferencias 1022/1984 de 11 de abril.

Artículo 27.  Depuración de aguas residuales (B).
1. Las actuaciones dirigidas a la mejora del sistema de depuración de aguas residuales 

deberán respetar los siguientes criterios:
a. La corrección de los déficits existentes en los municipios que presentan carencias 

actualmente y que no tienen previstos proyectos de mejora.
b. El correcto desarrollo de los proyectos en aquellos municipios que disponen de 

propuestas programadas.
c. Las intervenciones de nuevo proyecto para aquellos municipios en los que los 

desarrollos urbanísticos planificados puedan plantear desajustes.
d. Optimización funcional allí donde la eficacia de las instalaciones sea mejorable, en 

particular con la incidencia en las acciones que sean necesarias para el funcionamiento 
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efectivo de las instalaciones existentes. Se establecerán, en su caso, las tasas necesarias 
para ello.

e. Optimización energética de las nuevas instalaciones proyectadas y mejora de la 
eficiencia energética de las que ya están en funcionamiento.

2. En este sentido se establecen las siguientes directrices generales:
a. La planificación sectorial responsable de las infraestructuras relacionadas con el ciclo 

del agua desarrollará estudios hidrogeológicos detallados que permitan conocer con mayor 
precisión el estado de los acuíferos y las condiciones de las aguas subterráneas.

b. Los instrumentos de planeamiento deberán introducir protecciones específicas para 
los cauces y sus riberas, las zonas húmedas y los acuíferos, así como los canales y otros 
elementos hidráulicos, con propuestas programadas de recuperación de esos espacios, 
siempre dentro del respeto explícito de la normativa sectorial, a la que deberá exigirse 
referencia en todo lo relacionado con el control de vertidos.

c. Cuando los municipios propongan desde sus planeamientos urbanísticos crecimientos 
urbanos, en función del incremento de su población o consumo equivalente, deberán 
garantizar la capacidad de depuración de los vertidos previsibles.

3. La Junta de Castilla y León priorizará la aplicación, en el ámbito de estas Directrices, 
de sus competencias en materia de ayuda técnica y económica a las corporaciones locales 
para la realización de inversiones en infraestructuras de abastecimiento de aguas y de 
depuración de aguas residuales.

Artículo 28.  Gestión y tratamiento de residuos (B).
1. Con objeto de mejorar la gestión y tratamiento de los residuos urbanos, se impulsarán 

las siguientes medidas correctoras:
a. Las entidades competentes serán las encargadas de realizar un inventario exhaustivo 

de los puntos de vertido incontrolado de residuos urbanos y de las escombreras, con el 
objeto de impedir su aparición y garantizar que el responsable de los residuos se haga cargo 
del coste y correcta gestión de ellos; dicho inventario será un instrumento para planificar y 
controlar su sellado y rehabilitación.

b. En las zonas con concentración de explotaciones ganaderas, además del 
cumplimiento de la normativa sobre vertidos y tratamiento de residuos y del control de la 
calidad de agua en los arroyos y acuíferos, es conveniente mejorar la gestión en los 
sistemas de recogida y tratamiento. Así, se valorará la posibilidad de realizar tratamientos de 
aprovechamiento energético mediante la producción de biogás en digestores anaeróbicos y 
su utilización en plantas de cogeneración. En los núcleos de población situados en estas 
zonas se promoverá, con un programa específico de cooperación económica local, la 
instalación de sistemas de depuración integrada que resuelvan simultáneamente las 
necesidades urbanas y ganaderas, siempre que se exija a las instalaciones unos estándares 
de calidad para que sus vertidos puedan ser asimilables a los urbanos.

2. La gestión de residuos se llevará a cabo de conformidad con el sistema recogido en el 
Plan Regional de Residuos Urbanos y Envases de Castilla y León y los planes provinciales 
aprobados al efecto, a través de la articulación del territorio en áreas de gestión y un sistema 
de infraestructuras basado en centros de transferencia y centros de tratamiento de residuos 
sólidos urbanos. Así:

a. Se fomentará la colaboración en el mantenimiento y gestión del sistema, con 
optimización de los costes globales del tratamiento. Con objeto de optimizar el servicio y 
reducir los costes, y dadas las condiciones orográficas y poblacionales del ámbito, se 
considera idónea la prestación de este servicio a través de mancomunidades de municipios 
u otros modelos de gestión conjunta.

b. Deberá fomentarse el sistema de gestión de residuos vinculado a su reutilización, 
reciclado y aprovechamiento energético, con apoyo en la disposición positiva de los 
ciudadanos.

c. Además de la dotación con centros de transferencia y puntos limpios, se deberá 
valorar para la recogida de residuos el establecimiento de puntos limpios móviles e 
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itinerantes que puedan dar cobertura a la población residente, en general de edad elevada y 
movilidad reducida.

d. Los centros de transferencia amparados por el Plan Regional en el ámbito de la MCC 
son: La Robla, Cistierna, Guardo y Aguilar de Campoo.

3. La gestión y control de los residuos de la construcción y demolición, ya sea con 
inversión pública o privada, se efectuará de acuerdo con las previsiones del Plan Regional 
de Residuos de Construcción y Demolición de Castilla y León. Según sus previsiones y con 
carácter orientativo, se localizan las siguientes ubicaciones para las instalaciones de gestión 
de los residuos:

Plantas de tratamiento: Pola de Gordón, Boñar, entorno de Riaño, Guardo y Aguilar de 
Campoo.

Vertederos de Cola: La Pernía.
No obstante, y dada la difícil accesibilidad de alguna de las zonas de la Montaña 

Cantábrica Central, podrán establecerse Zonas de Concentración para el almacenamiento 
temporal de residuos de la Construcción y Demolición en los términos del Decreto 54/2008, 
de 17 de julio, con un condicionado mínimo para su establecimiento y su gestión junto con 
periodos máximos de almacenamiento.

Sección III. Buenas prácticas para las intervenciones en las infraestructuras

Artículo 29.  Recuperación e integración paisajística de las infraestructuras (B).
De acuerdo con el Plan Regional de Carreteras de Castilla y León, se han de considerar 

los siguientes aspectos medioambientales:
a. Aquellos tramos de vías que queden abandonados o sustituidos acogerán actuaciones 

de reforestación.
b. Se fomentarán medidas que reduzcan la utilización de recursos naturales, mediante el 

empleo en las unidades de obra de áridos y otros productos procedentes de valorización de 
residuos de construcción y demolición.

c. Se fomentará la reutilización de los materiales de la propia carretera mediante el 
empleo de técnicas de reciclado de firmes y se procurará el uso de betún mejorado con 
polvo de neumáticos fuera de uso.

d. En todos los casos, y especialmente cuando exista riesgo de erosión o 
desprendimiento, se revegetarán los taludes y terraplenes de todas aquellas vías de 
comunicación de nueva construcción y se consolidarán los existentes en vías de viejo 
trazado.

e. Por el alto valor geológico de la Montaña Cantábrica y la existencia de yacimientos 
paleontológicos, y ante la eventualidad de la existencia de alguno de ellos en tramos de 
carretera, se procederá a la identificación de los más significativos y a su señalización como 
punto de interés visitable, con la adecuación en su caso de zona de aparcamiento seguro.

Artículo 30.  Infraestructuras viarias en los Espacios Naturales (B).
1. Cuando se construyan nuevos caminos o se mejore la red existente mediante el 

ensanche y asfaltado de ellos, se tendrán en cuenta las siguientes cautelas y 
determinaciones:

Salvo en los casos en los que los caminos existentes estén diseñados con elevadas 
pendientes para un uso muy diferente del actual, se aprovechará, siempre que sea posible, 
su trazado, para mejorarlos según las necesidades de cada zona.

Se mantendrá el arbolado de los caminos existentes y, en cualquier caso, se respetarán, 
al menos en uno de sus lados, las alineaciones de árboles y setos de matorral que los 
flanquean, y se evitará la eliminación o fragmentación innecesaria de vegetación o la tala de 
ejemplares aislados.

Se estudiará la posibilidad de trazar caminos entre las áreas de usos agrarios y las 
forestales o de conservación, allí donde fuera necesario para mejorar la accesibilidad a las 
masas forestales en caso de incendio.
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Se realizarán las necesarias obras de estabilización y protección de taludes, que se 
mejorarán con plantaciones de especies tapizantes, matorrales y alineamientos arbóreos, en 
especial en las zonas de mayor riesgo de erosión, pendientes más acusadas y con alta 
incidencia visual.

En aquellas zonas donde sea previsible un menor grado de utilización o donde la 
fragilidad, calidad o singularidad del medio aconsejen minimizar este tipo de infraestructuras, 
podrá reducirse la anchura útil de los caminos allí proyectados, si bien dispondrán de 
apartaderos para permitir los cruces.

Los caminos de nuevo trazado se realizarán por las zonas de menor impacto visual. Se 
evitarán las pendientes excesivas.

Los nuevos caminos deberán disponer de las necesarias infraestructuras de 
saneamiento, con obligación de asegurar el drenaje adecuado de su plataforma.

En la red de corredores ecológicos se fomentará la protección y se trazarán caminos que 
sean compatibles con sus fines, con respeto de toda su anchura y procurando no modificar 
su trazado y permitir la convivencia de los distintos modos y usos.

2. En materia de infraestructuras de transporte viario, se deberá atender a los siguientes 
criterios:

a. La relación de las infraestructuras viarias y el medio natural deberá fundamentarse 
sobre la base de la integración de estas respecto al espacio por el que transcurren, con los 
menores impactos posibles, a partir de los medios técnicos, humanos y económicos de los 
que se dispone en cada momento.

b. Las infraestructuras viarias constituyen el principal medio de acceso a los espacios 
naturales, por lo que se deberá cuidar no solo la integración de la vía al medio, sino también 
preservar las vistas de interés desde la propia infraestructura.

Artículo 31.  Infraestructuras de telecomunicaciones (B).
Las Directrices apoyan y fomentan el desarrollo de la sociedad de la información y la 

instalación de las infraestructuras que para ello sean necesarias. No obstante, la 
implantación de estas instalaciones debe acogerse a determinados criterios:

a. Antes de la implantación de una nueva construcción o instalación, se estudiará la 
posibilidad de colocarlas en infraestructuras existentes y se procurará que comparta 
ubicación con otras con las que sea compatible.

b. En caso de nuevas instalaciones se procurará, en la medida de lo posible, la 
conjugación del binomio integración-adecuación, de forma que las nuevas infraestructuras 
de telecomunicaciones se integren en el entorno en el que se va a ubicar y al mismo tiempo 
presten un servicio adecuado y eficaz a los ciudadanos. En todo caso, deberá primar la 
calidad del servicio y las posibilidades de las soluciones técnicas existentes en cada 
momento.

c. Para la ubicación de las edificaciones e instalaciones necesarias para albergar estas 
infraestructuras se atenderá a los criterios de idoneidad, funcionalidad, heterogeneidad, 
tamaño y adaptación al entorno.

No obstante, antes de implantar nuevas infraestructuras de telecomunicaciones debe 
estudiarse la posibilidad de readaptar las ya existentes a las nuevas necesidades.

Artículo 32.  Integración de redes de energía (B).
La instalación de redes de energía y telecomunicaciones debe realizarse con el menor 

impacto posible sobre el territorio, sin travesías por espacios protegidos. Si se justifica la 
necesidad de hacerlo por carencia de alternativas viables se procurará instalarlas de forma 
paralela a las infraestructuras de transporte o a las redes existentes, con minimización de su 
impacto y afecciones, y la creación de «corredores de redes», lo que además garantiza su 
necesaria accesibilidad para su reparación y mantenimiento.
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Artículo 33.  Fomento de energías renovables (B).
El fomento de las energías renovables, especialmente en las instalaciones productivas y 

en viviendas, es un objetivo imprescindible de las administraciones públicas. Por ello, se 
deben establecer en la planificación local y sectorial los siguientes principios:

a. Contaminación y energía: en las áreas industriales, la reducción de emisiones y las 
mejoras en las tecnologías disponibles.

b. Edificación y energía: el objetivo de la eficiencia energética mediante un diseño 
adecuado al emplazamiento del edificio, al entorno y a los pequeños sistemas asociados a 
procesos naturales que pueden disminuir los costes energéticos.

c. Energía solar: fomento de los sistemas de energía solar, que deben ser estudiados 
también desde el punto de vista arquitectónico, para conseguir su integración en el paisaje 
urbano o rural.

d. Energía eólica: considerar su aprovechamiento, tanto mediante grandes 
aerogeneradores o parques eólicos, para cuya ubicación se habrá de valorar el impacto en el 
paisaje y el patrimonio cultural y natural, como a través de pequeñas instalaciones siempre 
que las ubicaciones sean adecuadas y estén de acuerdo con los trámites administrativos 
exigibles.

e. Se fomentará la implantación de otras fuentes de energía renovable como pueden ser 
las centrales de biomasa, así como las instalaciones domésticas de biomasa ligadas a los 
recursos locales.

TÍTULO III
Directrices para la conservación y mejora de los valores naturales

Artículo 34.  Espacios Protegidos (P).
1. Se considerarán como Espacios Protegidos:
Todos aquellos espacios que cuentan con algún régimen de usos especial derivado de la 

normativa medioambiental o forestal: Red Natura 2000 (ZEC, LIC y ZEPA), Red de Espacios 
Naturales (Espacios Naturales Protegidos y Zonas Naturales de Interés Especial), y Montes 
de Utilidad Pública.

Los expresamente protegidos por el presente instrumento de ordenación bajo la 
categoría de Corredores Ecológicos.

Espacios con valores ambientales, paisajísticos o naturales reconocidos por 
legislaciones sectoriales de aplicación.

2. Son Espacios Naturales declarados al amparo de la legislación sectorial los 
siguientes:

Parque Nacional «Picos de Europa».
Parque Regional «Picos de Europa».
Parque Natural «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina».
Espacio Natural «Covalagua».
Espacio Natural «Las Tuerces».
Espacio Natural «Hoces de Vegacervera».
3. Forman parte de la Red Natura 2000:
LIC-ZEPA «Picos de Europa» ES0000003.
LIC-ZEPA «Picos de Europa en Castilla y León» ES4130003.
LIC-ZEPA «Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina» ES4140011.
LIC «Hoces de Vegacervera» ES4130037.
LIC «Covalagua» ES4140027.
LIC «Montaña Central de León» ES4130050.
LIC «Rebollares del Cea» ES4130137.
LIC «Riberas del Río Carrión y afluentes» ES4140077.
LIC «Las Tuerces» ES4140026.
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LIC «Riberas del Río Esla y afluentes» ES4130079.
LIC «Riberas del Río Cea» ES4180069.
LIC «Riberas del Río Pisuerga y afluentes» ES4140082.
Las relaciones de jerarquía y dependencia entre las presentes Directrices y los Planes 

de Ordenación de los Recursos Naturales que regulen los citados Espacios se regirán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León.

4. Las vías pecuarias incluidas en el ámbito de estas Directrices constituyen elementos 
patrimoniales de real o potencial interés natural y cultural, por lo que debe garantizarse su 
conservación y mejora dentro del marco regulador existente. Las vías pecuarias de largo 
recorrido, especialmente las cañadas reales y otras vías de cierta entidad, son consideradas 
por estas Directrices como elementos con interés ecológico y como elementos de la red de 
corredores verdes.

Artículo 35.  Directrices sobre la conectividad espacial de las zonas sensibles y la mejora 
del sistema ecológico (P).

1. La conectividad de los espacios con valores naturales y paisajísticos deberá 
garantizarse mediante una red de espacios o estructuras ecológicas lineales aptas para la 
comunicación y el intercambio desde una perspectiva ecológica.

2. Los elementos que deben garantizar esta conectividad territorial han de formar una 
red mixta con dos tipos de conectores bien diferenciados: corredores ecológicos y 
corredores verdes. El sistema de corredores ecológicos deberá complementarse con la red 
de corredores verdes, aunque coincidan solo parcial o aisladamente.

3. La definición de estos espacios de protección se concibe en forma de red. La 
transformación de su estructura por adición o segregación de espacios deberá tratar de 
mantener la continuidad de la red.

4. La restauración de espacios naturales y, en general, las intervenciones de tipo 
ambiental sobre los espacios contenidos en esta red deben incluir entre sus objetivos 
prioritarios el desarrollo de este modelo hasta su perfecta funcionalidad: recuperar la 
continuidad de los corredores, adaptar estos a especies concretas de interés, permeabilizar 
las barreras existentes, potenciar los espacios más valiosos y planificar los usos y 
actividades que se desarrollen sobre ellos.

Artículo 36.  Protección de los corredores ecológicos (P).
1. El sistema de corredores ecológicos deberá garantizar la conectividad y el intercambio 

ecológico entre las diferentes áreas e incorporará en los diferentes espacios vegetales un 
carácter lineal. Los corredores ecológicos serán susceptibles de ser utilizados como vía de 
dispersión por parte de las diferentes especies de flora y fauna que habitan en el ámbito de 
ordenación.

2. El sistema de corredores ecológicos en la Montaña Cantábrica Central está formado 
fundamentalmente por:

a. Las riberas de los cursos de agua permanentes o temporales, naturales o artificiales.
b. Las vías pecuarias.
c. Las bandas continuas de vegetación que comunican los bosques isla.
3. Los corredores ecológicos deben mantener la continuidad de su cubierta vegetal y su 

potencial como elementos conectores entre áreas de interés ecológico. Su clasificación y 
potenciales usos se ajustará a la garantía de esta continuidad.

4. Los proyectos de infraestructuras que intersecten corredores ecológicos u otros 
elementos de la red deberán incorporar en sus estudios de impacto ambiental medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias que permeabilicen dicha infraestructura y 
garanticen la funcionalidad de los corredores.

Artículo 37.  Protección de ríos y arroyos (B).
1. Se asegurará el mantenimiento de la vegetación riparia, para así conservar o 

recuperar la continuidad espacial de la ribera como franja territorial con su vegetación 
asociada, la conectividad entre cauce y ribera y la heterogeneidad.
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2. La planificación del uso de las riberas se orientará a la eliminación y prohibición de 
agresiones ambientales, pero será respetuosa con los usos tradicionales.

3. Los usos tradicionales que no alteren el ecosistema serán permitidos siempre que no 
sean incompatibles con la conservación de los valores del espacio y tengan infraestructuras 
adecuadas.

4. Encender fuego en las áreas de descanso o utilizar fuego para hogueras y fogatas 
está expresamente prohibido en la época de peligro alto de incendios forestales que se fije 
en las Órdenes anuales En las mismas se establecen también medidas preventivas para la 
lucha contra incendios forestales.

5. Las siguientes actividades serán evitadas o sometidas a vigilancia estricta con el fin de 
evitar agresiones ambientales:

Las repoblaciones de choperas con clones de crecimiento rápido en la banda adyacente 
al cauce, que supongan la sustitución de ecosistemas riparios autóctonos.

Las actuaciones hidráulicas del tipo rectificación o encauzamiento, con eliminación 
parcial del bosque de galería.

Las actividades recreativas y deportivas que puedan perjudicar a la masa vegetal y a la 
calidad ambiental.

Toda actividad que implique movimientos de tierras dentro del ámbito fluvial que 
produzca arrastre de materiales al cauce por escorrentía.

Artículo 38.  Directrices para la gestión de la biodiversidad (B).
1. El régimen establecido en los artículos anteriores tiene como uno de sus objetivos la 

conservación de la vegetación y la fauna. Para ello, protege e incentiva el mantenimiento de 
los espacios arbolados.

2. En el caso de los espacios arbolados que no se encuentran bajo ninguna figura de 
protección, incluso cuando estén clasificados como suelo urbanizable, el planeamiento 
urbanístico estudiará la conservación de ellos y fomentará la plantación de nuevo arbolado a 
lo largo de caminos, ríos, arroyos y en carreteras a partir de un estudio que evalúe su efecto 
sobre la seguridad vial.

3. Los proyectos que implanten nueva vegetación deben fomentar la biodiversidad, de 
manera que aquellos que impliquen la creación de espacios vegetales en suelo rústico 
deberán cumplir las directrices recogidas en este artículo y diseñar las plantaciones con el 
modelo de los ecosistemas valiosos del entorno o los paisajes agrícolas protegidos tanto 
para el aspecto general como para la elección de especies: primará el uso de especies 
autóctonas.

Artículo 39.  Directrices sobre la protección del oso pardo (B).
1. Los ámbitos de refugio y alimentación del oso pardo son áreas de especial 

importancia de cara a la conservación de los valores faunísticos. El oso pardo es 
considerado una especie «paraguas», ya que su existencia en estas áreas supone una 
garantía del alto grado de conservación y del valor de ellas. La conservación de las 
características de su hábitat es vital para el mantenimiento de esta especie en un estado de 
conservación favorable.

2. Estas Directrices recogen las medidas emanadas de la Estrategia para la 
Conservación del Oso Pardo Cantábrico y el Plan de Recuperación del Oso Pardo en 
Castilla y León.

Artículo 40.  Directrices específicas sobre la protección de la avifauna (B).
1. En los espacios declarados Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

pertenecientes al ámbito de la Montaña Cantábrica Central, se velará por el cumplimento de 
las recomendaciones realizadas desde el Ministerio y la Consejería de la Junta de Castilla y 
León con competencias en materia de medio ambiente, así como de la normativa vigente al 
respecto. En concreto se tomarán, al menos, las siguientes medidas de protección:

a. Se promocionará el arbolado en lugares como carreteras, caminos y arroyos.
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b. Serán de especial interés las actuaciones sobre los elementos de las infraestructuras 
de la zona que sean peligrosos para las aves:

i. En los trazados de líneas eléctricas se evitarán los cruces con las principales rutas o 
pasillos empleados en las rutas migratorias o que discurran por zonas donde esté 
constatada una densidad alta de aves. Se utilizarán cadenas de aisladores de suspensión en 
lugar de aisladores rígidos.

ii. Se evitarán seccionadores e interruptores con corte al aire colocados en posición 
horizontal en la cabecera de los apoyos.

iii. El diseño de los apoyos con puentes, seccionadores, fusibles, transformadores y los 
de derivación se realizará de forma que no se sobrepase la cabecera de apoyo con 
elementos de tensión. De forma general, todos los elementos y enlaces de tensión deberán 
estar convenientemente aislados y se promoverá la sustitución de las torres de ángulo por 
las de pórtico.

iv. Se instalarán señalizaciones visuales o balizas en aquellas zonas clasificadas como 
ZEPA, así como aquellos tramos de tendidos eléctricos que atraviesen rutas migratorias.

v. La posibilidad del enterrado de las líneas eléctricas se valorará en aquellas zonas 
donde haya constancia de un mayor número de colisiones, existan colonias nidificantes de 
especies de especial interés o cuya conservación esté en riesgo o que afecten a rutas 
migratorias.

c. En la zona sur de la Montaña Cantábrica Central, donde se da la mayor actividad 
agraria, se potenciará la implantación de sistemas para la protección de la flora y la fauna.

2. Aparte de las actuaciones expuestas anteriormente, se plantean las siguientes 
medidas a partir de las especies concretas presentes en el ámbito:

Urogallo cantábrico (Tetrao urogallus subps. Cantabricus). Las presentes Directrices 
velarán por la aplicación del Plan de Recuperación y Protección del Urogallo Cantábrico en 
Castilla y León (Decreto 4/2009, de 15 de enero).

Perdiz pardilla (Perdix perdix). Se deberá determinar la demografía de la especie, así 
como poner en marcha una campaña para dar a conocer a la población la perdiz pardilla y 
su problemática.

Águila real (Aquila chrysaetos). Las presentes Directrices consideran un objetivo 
prioritario el que los habitantes de la zona conozcan y valoren esta especie y la consideren 
parte importante de su valioso patrimonio natural, para entender así la necesidad de su 
conservación, ya que se trata de una especie que ha producido incidencias en las 
actividades agrícolas y ganaderas.

Artículo 41.  Directrices para la recuperación y conservación de los humedales (B).
1. Las Directrices de Ordenación Territorial de la Montaña Cantábrica Central tienen en 

cuenta las zonas húmedas presentes en el Catálogo de Zonas Húmedas Protegidas.
2. El régimen de protección de estos humedales se ajustará a los siguientes parámetros:
La fluctuación del nivel de agua de los humedales es un fenómeno natural. La 

restauración estará orientada a restituir los aportes naturales, no a suplirlos.
Se debe conservar su vegetación propia, a partir de las características fisicoquímicas del 

agua y la topografía, y proporcionar pastizales seminaturales y formaciones vegetales 
propias de estos ecosistemas.

Las excavaciones, roturaciones, remociones o drenajes, entre otros, se considerarán 
como usos del suelo contrarios a la protección de los humedales.

Serán fomentados los proyectos de restauración de humedales dirigidos a recuperar 
antiguas zonas húmedas desecadas o roturadas, así como aquellos dirigidos a la 
restauración de los valores ecológicos del entorno de estas áreas y los creados con 
funciones de biodepuración.

Con la finalidad de proporcionar un ámbito de descanso y refugio para la fauna, la 
protección de los humedales se extenderá a una franja perimetral continua que circunda la 
laguna a una distancia de 50 metros a partir del límite de las aguas en su máximo nivel.

Se prohibirán los vertidos de aguas residuales de cualquier tipo, así como cualquier 
aporte artificial de sustancias eutrofizantes.
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Habrá que tener especial atención en las actuaciones o proyectos en los lugares 
propuestos como ejes estratégicos de dinamización turística y en las proximidades de los 
ejes estructuradores y que coincidan con algunas de las zonas húmedas catalogadas.

Artículo 42.  Instrumentos de planificación forestal (B).
1. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Montes de Castilla y León, los Planes de 

Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) son el instrumento de ordenación que 
desarrolla las previsiones del Plan Forestal en el marco territorial que establecen las 
Directrices.

2. Los PORF regularán las actuaciones y actividades en terreno forestal en aplicación de 
las facultades administrativas que confiere la Ley de Montes al órgano forestal.

3. La regulación del uso forestal queda establecida por el correspondiente régimen de 
autorizaciones al amparo de la Ley 3/2009, su desarrollo reglamentario y la adaptación de 
estas normas por parte de los PORF a la realidad del territorio objeto de ordenación.

4. La estrategia que se establece en los PORF para los terrenos forestales constituye el 
marco para las actuaciones y actividades forestales y, en consecuencia, los demás 
instrumentos de ordenación y planificación deben coordinarse con aquellos en materia 
forestal.

5. Las condiciones técnicas para las actuaciones forestales quedarán establecidas en el 
referente técnico del PORF, con la vinculación que establezca su normativa específica.

6. La ordenación de las actuaciones forestales a escala de la unidad de gestión 
corresponde a los instrumentos de ordenación forestal establecidos por la Ley de Montes de 
Castilla y León y su desarrollo reglamentario.

7. Las actuaciones no forestales que tienen lugar en los montes y afectan a los recursos 
forestales están sometidas, de acuerdo con la Ley de Montes de Castilla y León, a 
autorización o informe del órgano forestal, que se coordinarán con el resto de autorizaciones 
que les correspondan.

8. Las actividades en terreno forestal que son objeto de licencia urbanística, previamente 
a la concesión de esta, deben recabar los informes y autorizaciones que establece la 
normativa en materia de montes y el PORF.

9. Corresponde a los PORF establecer y adaptar al territorio los criterios de conservación 
de los recursos forestales y los demás instrumentos de ordenación del territorio deben 
tenerlos en consideración en la clasificación del suelo.

10. El cambio del uso forestal y consiguiente pérdida de la condición de monte, tal y 
como se define en la normativa forestal, quedará ordenado para el ámbito territorial objeto de 
planificación en los términos que establezca el PORF.

11. En aquellos montes declarados como Lugar de Importancia Comunitaria al amparo 
de la Directiva Hábitat, por constituir uno o varios de los hábitats forestales protegidos por 
ella, como parte de ese LIC, le serán de aplicación las determinaciones incluidas en los 
Planes de Gestión que se redacten al efecto.

12. Los PORF de zonas Natura 2000 deberán integrar las directrices de gestión 
correspondientes a la función de conservación que emanen del plan de gestión del 
correspondiente LIC o ZEPA.

13. En los ámbitos del Plan de Recuperación del Oso Pardo Cantábrico y del Urogallo 
Cantábrico o los correspondientes planes de cualquier otra especie que pudieran elaborarse 
en un futuro, los PORF deberán integrar las directrices de gestión que emanen de dichos 
planes.

Artículo 43.  Directrices para la gestión forestal (B).
1. La gestión forestal sostenible es el instrumento esencial para la conservación de 

cualquier tipo de hábitat forestal.
2. Los principios orientadores de la gestión forestal sostenible son:
a. Multifuncionalidad: compatibilidad para el cumplimiento de las diferentes funciones 

que la sociedad demanda de los bosques.
b. Planificación: la integración de las funciones requiere su jerarquización temporal y 

espacial a lo largo del territorio forestal en diferentes escalas de percepción.
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c. Integración de los componentes ambientales, sociales, económicos y energéticos.
3. El cumplimiento de los principios social y económico de la gestión forestal sostenible 

es tan importante como el cumplimiento de los principios ambientales. Los tres principios son 
imprescindibles para el desarrollo sostenible como forma más efectiva para la conservación 
de la Montaña Cantábrica Central.

4. Buena parte de los bosques de la Montaña Cantábrica Central están considerados 
hábitats de interés comunitario y cuentan con protección al amparo de la Directiva de 
Protección de los Hábitat Naturales o la Directiva de Protección de las Aves. Forma parte de 
la Red Natura 2000.

5. Las directrices de gestión forestal en los Bosques Red Natura 2000 habrán de tener 
en cuenta lo dispuesto en el correspondiente Plan de Gestión de cada LIC o ZEPA o tipo de 
hábitat según se determine, y garantizar el estatus de dichos hábitats mediante los métodos 
de gestión forestal que resulten más adecuados, sin perjuicio de su compatibilización con las 
funciones social y económica.

6. Los objetivos de aplicación de la Gestión Forestal Sostenible a la Montaña Cantábrica 
requieren tanto del mantenimiento de unas superficies de pasto acordes con la carga 
ganadera de cada zona en cada momento temporal como del manejo selvícola de las masas 
arboladas de cara a propiciar su madurez y disminuir su susceptibilidad a diversos riesgos.

7. El manejo tradicional de los pastos mediante fuego está casi superado mediante la 
utilización del desbroce mecánico como herramienta alternativa, que se debe seguir 
manteniendo. Sin embargo, el manejo y distribución de las cargas debe mejorar para 
efectuar un mejor aprovechamiento y control del rebrote del matorral en el pastizal. Para ello 
se requiere profundizar en la organización técnico-administrativa de la ganadería extensiva, 
junto con la mejora de las infraestructuras de manejo del ganado extensivo: cierres, 
abrevaderos, mangas, accesos.

8. La consecuencia del descenso de los incendios ha permitido un rápido aumento en 
extensión y densidad de los bosques. Sin embargo, muchas zonas presentan estructuras de 
elevado riesgo por acumulación de elementos finos especialmente combustibles, por lo que 
se requiere un manejo de cara a propiciar su evolución hacia estructuras más maduras y 
menos combustibles. El manejo para propiciar la necesaria puesta en valor de los bosques 
no solo es compatible sino complementario, y es un aspecto fundamental del 
aprovechamiento energético de los residuos forestales.

9. La defensa de los bosques requiere una complementariedad entre la red de áreas 
cortafuegos y la red viaria. La red viaria, de forma aislada, no puede suplir en el control y 
extinción de incendios a la red de cortafuegos. Las áreas cortafuegos son infraestructuras 
que logran romper la continuidad del combustible, y aúnan una máxima eficacia en la 
prevención de incendios forestales y un mínimo impacto negativo para el medio natural. Las 
áreas cortafuegos permitirán romper la continuidad en las áreas de máxima combustibilidad 
de forma respetuosa con el medio natural, y la red viaria, con apoyo en las áreas cortafuegos 
y en otras barreras naturales al fuego, permitiría articular y compartimentar el territorio.

10. La planificación de la gestión mediante proyectos de ordenación o planes 
dasocráticos es la manera más efectiva de garantizar la multifuncionalidad a escalas de 
detalle, por lo que se debe propiciar.

11. La puesta en valor, que es la base del cumplimiento de los aspectos sociales y 
económicos del desarrollo sostenible, tiene limitaciones de importancia y de varios tipos en 
la Cordillera Cantábrica: ambientales, topográficas, de inexistencia de mercados, de tipos de 
estructura forestal, accesos… Se requiere un programa de fomento a través de estímulos 
económicos para que los bosques puedan generar rentas económicas y empleo a la 
población local. Ya existen instrumentos económicos para los Montes de Utilidad Pública, 
pero se requiere un aumento para los privados. En la Comunidad Autónoma actualmente 
está en tramitación el Plan Regional de Ámbito Sectorial de la Bioenergía). Dicho Plan 
integra un conjunto de medidas encaminadas a desarrollar el aprovechamiento energético de 
la biomasa en Castilla y León, lo que favorece el desarrollo sostenible, rural y económico de 
la Comunidad Autónoma, bajo unos principios rectores de carácter básico y fundamental.

12. La puesta en valor de los recursos económicos, que son los que finalmente soportan 
la producción de los servicios ambientales, requiere un programa de fomento del consumo 
de productos procedentes de los aprovechamientos del monte, en especial de los 
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madereros. Dentro de estos, el fomento de la utilización energética de la biomasa forestal es 
fundamental para que la utilización tradicional de estos montes pueda ser recuperada.

13. La propiedad privada está muy disgregada, actualmente ya no es posible su 
utilización sostenible forestal ni ganadera y constituye una de las bases estructurales del 
mantenimiento de riesgos como el de incendios o el de enfermedades animales. Se requiere 
a medio plazo un programa de concentración parcelaria desde un enfoque de ordenación del 
territorio en cada entidad local, coordinada con los montes públicos en un marco de análisis 
sistémico del paisaje.

Artículo 44.  La conservación de los montes y la protección de las áreas de arbolado, monte 
bajo y matorral (O).

1. Se entiende por monte, según la Ley de Montes de Castilla y León, todo terreno en el 
que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, siempre que no esté dedicado al 
cultivo agrícola). Para su consideración se estará a lo regulado en la citada ley.

2. El régimen de protección de los montes y zonas arboladas seguirá las siguientes 
directrices generales:

Será prioritario ampliar los espacios arbolados, integrar en su dinámica ecológica 
terrenos agrícolas próximos y conservar todas las áreas de monte con arbolado o matorral.

Se mantendrán, siempre que sea posible, zonas de matorral que formen mosaico con 
sectores arbolados en los que pudiera estratificarse y madurar el ecosistema, y en zonas de 
transición con los espacios arbolados de alrededor; en especial en aquellas áreas de 
contacto con las riberas donde las especiales características de la vegetación, su 
aislamiento y en ocasiones su conservación confieren al enclave especial interés.

Se garantizará el mantenimiento del buen estado de conservación de las series de 
matorral protegidos por la Directiva Hábitat e incluidos en la Red Natura 2000 como LIC o 
como ZEPA.

Fomento de la diversidad y madurez del ecosistema.
3. Las masas arboladas en general son espacios de valor ambiental en los que debe 

potenciarse el proceso de recuperación. Las especies del género Juniperus (enebro, 
sabina…) son hábitat de la Directiva, algunas con carácter prioritario, por lo que gozan de un 
elevado grado de protección de acuerdo con las disposiciones del artículo 45 de la Ley 
42/2007, gracias a lo cual el planeamiento urbanístico clasificará las áreas en las que medra 
este tipo de especies de forma coherente con su valor.

Artículo 45.  Protección de los suelos y aguas subterráneas frente a la contaminación (B).
1. Para su autorización en cualquier clase de suelo, las actividades clasificadas como 

potencialmente contaminantes del suelo con arreglo a la normativa de residuos deberán 
incorporar en la documentación que acompaña la solicitud de autorización o licencia 
ambiental un estudio hidrogeológico específico que prevea su afección sobre los flujos de 
aguas subterráneas y sus consecuencias. Se considerarán las situaciones accidentales y las 
medidas preventivas a ejecutar para prevenir una posible contaminación.

2. Dentro de las previsiones de servicios urbanos, el planeamiento inventariará las 
conducciones y depósitos subterráneos de combustible radicados en el municipio y su 
estado de conservación, con la finalidad de determinar su posible afección sobre los flujos de 
aguas subterráneas con vulnerabilidad a la contaminación media y alta, para prevenir esta 
contaminación o proceder a la limpieza de los terrenos afectados conforme a lo establecido 
en estas Directrices sobre áreas degradadas por el depósito de residuos.
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TÍTULO IV
Directrices para la integración y recuperación de suelos degradados

Artículo 46.  Integración de las actividades extractivas (B).
1. Los poderes públicos promoverán activamente la integración de los paisajes mineros 

abandonados en los nuevos modelos de actividades culturales a través de la figuras de 
acuerdo y colaboración. En este sentido, se considera asimismo necesario emprender los 
estudios necesarios para la restauración de los restos valiosos de las explotaciones mineras 
recientes frente a su abandono generalizado, particularmente en el entorno de Sabero y 
Barruelo de Santullán.

2. Para la recuperación de las depresiones creadas por la explotación intensa de los 
materiales detríticos, tales como arenas y gravas, albergados en los depósitos de valle y 
terrazas de los ríos, se rellenarán los espacios vacíos con materiales y estériles inertes, para 
convertir estas zonas en parajes naturales con fines ecológicos y recreativos, o bien en 
instalaciones deportivas y de ocio.

3. Los factores locales para la ubicación y diseño de las escombreras y otros tipos de 
materiales de desecho de las actividades extractivas serán expuestos dentro de los estudios 
y evaluación de impacto ambiental pertinentes para la explotación. En el caso de 
escombreras abandonadas se llevará a cabo la implantación de medidas correctoras que 
garanticen su estabilización, así como su protección posterior e integración en el medio a 
través de medidas de revegetación y restauración paisajística.

4. La recuperación y remodelación de los impactos visuales y de las modificaciones del 
paisaje originadas por las actividades extractivas no metálicas a través de canteras 
dependerá de las características del lugar y de los objetivos medioambientales y usos que se 
prevean en él. Cuando fuese paisajística y ambientalmente conveniente y económicamente 
viable según se disponga de materiales, se rellenarán los huecos con escombros 
procedentes de residuos inertes no contaminantes y preferentemente con los derivados de 
las plantas de tratamientos de residuos. Posteriormente se llevará a cabo un tratamiento de 
restauración e integración paisajística.

5. Cuando en las explotaciones escombreras o espacios vacíos creados se localicen 
yacimientos paleontológicos de interés, el proceso de recuperación irá orientado a su puesta 
en valor con fines científicos, educativos y de investigación, según el caso. De esta manera 
se revitalizará un patrimonio descubierto gracias a la actividad minera.

Artículo 47.  Recuperación de zonas ambientalmente degradadas (B).
1. El planeamiento deberá inventariar los vertederos, escombreras, muladares y suelos 

potencialmente contaminados existentes, así como las explotaciones mineras activas y 
abandonadas y sus estructuras asociadas (balsas y escombreras).

2. Las áreas degradadas y en restauración clasificadas por el planeamiento como suelo 
rústico con algún régimen de protección podrán dedicarse a usos educativos, recreativos o 
de conservación de la naturaleza, para potenciar y restaurar sus valores ambientales. La 
restauración de estos espacios adecuará los elementos abandonados o degradados a la 
nueva función del espacio, para buscar la máxima expresión del potencial ecológico, 
educativo y cultural del espacio. Se recuperarán y potenciarán los valores naturales de 
charcas y humedales artificiales, taludes, extracciones, construcciones y otros elementos de 
interés, que se integrarán dentro del proyecto de restauración del área.

3. Los elementos cuya presencia resulte incompatible con los objetivos de conservación 
y restauración del espacio serán retirados y dirigidos hacia opciones de tratamiento 
adecuadas desde el punto de vista medioambiental. Los proyectos de infraestructuras que 
afecten a este tipo de áreas inventariarán sus diferentes elementos con incidencia ambiental 
y propondrán acciones y tratamientos para su gestión debidamente programados y 
presupuestados.

4. El tratamiento vegetal de este tipo de áreas, una vez definido el destino de sus 
elementos específicos, se diseñará según las normas para la biodiversidad y el 
fortalecimiento de los corredores ecológicos previstos en estas Directrices.
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TÍTULO V
Directrices sobre gestión paisajística

CAPÍTULO 1
Unidades de gestión paisajística

Artículo 48.  Definición de las unidades (B).
1. Con objeto de proteger, ordenar y gestionar los paisajes y ordenar los principales usos 

y actividades en cada uno de ellos, las Directrices dividen el territorio en cinco Unidades de 
Gestión Paisajística sobre la base de las características fisiográficas y paisajísticas del 
terreno.

2. En el ámbito de la Montaña Cantábrica Central se definen las siguientes unidades:
a. UGP Alta Montaña.
b. UGP Montaña de León.
c. UGP Montaña de Palencia.
d. UGP Piedemonte.
e. UGP Las Loras.

Artículo 49.  UGP Alta Montaña (O).
1. Esta unidad incluye en su ámbito los municipios de Oseja de Sajambre y Posada de 

Valdeón.
2. Las directrices para la conservación de los valores paisajísticos de esta UGP son las 

siguientes:
a. Se promoverán y potenciarán la actividades de investigación, estudio e inventariado 

de los ecosistemas, elementos naturales y otros factores ambientales que se consideren 
oportunos.

b. La transformación del suelo hacia usos urbanos residenciales debe localizarse en el 
entorno inmediato de los cascos urbanos o de otros espacios ya urbanizados.

c. En las cumbres y laderas se aplicarán además los siguientes criterios:
i. Preservar las condiciones naturales de la unidad evitando modificar su cubierta 

vegetal.
ii. Proteger los recursos hídricos controlando las actividades que alteran su calidad, en 

especial las que provoquen la erosión del suelo y por tanto el aporte de sedimentos a los 
ríos.

iii. Mantener el carácter paisajístico de la unidad.
iv. Compatibilizar la explotación forestal con la conservación de hábitats y ecosistemas.
v. Proporcionar oportunidades de recreo relacionadas con el medio natural, como 

respuesta a la demanda existente, que se harán compatibles con la protección de los 
recursos naturales.

vi. Mejorar y mantener la calidad visual y el carácter natural de toda la unidad mediante 
la utilización de métodos y prácticas adecuados en la gestión forestal.

vii. Mantener las laderas libres de usos urbanos.

Artículo 50.  UGP Montaña de León (O).
1. Esta unidad incluye en su ámbito los siguientes municipios: Villamanín, La Pola de 

Gordón, norte del término municipal de La Robla, Cármenes, Vegacervera, norte del término 
municipal de Matallana de Torío, Valdelugueros, Valdepiélago, Puebla de Lillo, Boñar, 
Maraña, Acebedo, Reyero, Crémenes, Sabero, Burón, Riaño, Prioro, Valderrueda, norte de 
Cistierna, Prado de la Guzpeña y Boca de Huérgano.

2. En esta unidad, como norma general, habrá que impedir las transformaciones que no 
supongan su mejora ambiental, conforme a los siguientes criterios:

Dar prioridad a la calidad de los recursos hídricos.
Proteger los aprovechamientos tradicionales (huertas, dehesas, pastizales y matas).
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Mantener o mejorar los valores paisajísticos actuales de la unidad y el carácter de sus 
elementos singulares.

Reforzar la estructura compacta de los desarrollos urbanos.
3. Las directrices para la conservación de los valores paisajísticos de esta UGP son las 

siguientes:
a. Se debe realizar, ampliar, completar o actualizar un inventario de explotaciones, 

escombreras y cualquier otra actuación relacionada con las explotaciones mineras. Se 
promoverá un programa de actuaciones cuyo principal fin sea la restauración y puesta en 
valor de los espacios mineros en desuso.

b. De acuerdo con el punto anterior, se fomentará la recuperación de estos espacios 
para su reincorporación al patrimonio natural de la zona. Asimismo, se considerará la 
conservación y restauración de aquellas explotaciones e instalaciones que por su interés 
histórico o didáctico así lo merezcan.

c. Dada la creciente proliferación de infraestructuras de telecomunicaciones y su impacto 
visual potencial, se procurará evitar su instalación en las cumbres y crestas. No obstante, 
antes de implantar nuevas infraestructuras de telecomunicaciones debe estudiarse la 
posibilidad de readaptar las existentes a las nuevas necesidades.

d. Con objeto de minimizar los impactos paisajísticos, independientemente del mayor o 
menor riesgo de erosión, en las vías de nueva construcción, al menos las que se encuentren 
dentro de espacios naturales protegidos, se deben revegetar taludes y terraplenes.

e. La vegetación riparia de márgenes y riberas de ríos, arroyos y zonas húmedas será 
preservada dado su valor intrínseco, su importancia como hábitat de diferentes comunidades 
faunísticas y como importante elemento protector ante las avenidas. La construcción de 
escolleras es práctica habitual en las márgenes de los tramos de cauce que transcurren por 
zonas urbanas. Para disminuir el impacto visual de tales actuaciones y conseguir un efecto 
sinérgico en cuanto a la atenuación de las avenidas, en estas actuaciones se dará cabida a 
la plantación y regeneración natural de vegetación riparia autóctona.

f. Debe diseñarse una red de infraestructuras turísticas blandas, con criterios de 
conservación ambiental, basada en el itinerario de gran recorrido GR 1 y en toda una serie 
de itinerarios de pequeño recorrido de los Espacios Naturales Protegidos y otros itinerarios y 
sendas promovidos por diferentes Grupos de Acción Local, carriles bici y miradores.

Artículo 51.  UGP Montaña de Palencia (O).
1. La UGP Montaña Palentina incluye los siguientes municipios: Velilla del Río Carrión, 

Triollo, La Pernía, Polentinos, Cervera de Pisuerga, San Cebrián de Mudá, Brañosera, 
Barruelo de Santullán y la zona norte de los términos municipales de Guardo, Santibáñez de 
la Peña, Castrejón de la Peña, Dehesa de Montejo y Mudá.

2. Los objetivos de las medidas para esta unidad serán:
a. La protección y desarrollo de las masas forestales naturales, así como la aplicación de 

un uso racional de sus recursos.
b. La protección de aquellas zonas donde existan endemismos botánicos.
c. La protección y mejora del hábitat del oso pardo cantábrico y otras especies en peligro 

de extinción.
d. La restauración de espacios degradados, fundamentalmente las explotaciones 

mineras abandonadas.
e. El uso racional de los recursos turísticos montanos.
f. El control del desarrollo urbanístico en zonas de especial fragilidad para la flora, fauna 

y paisaje.
g. La conservación del mosaico paisajístico, sus elementos rurales y la estructura 

tradicional de la propiedad en las zonas de influencia de los núcleos urbanos.
3. Las directrices para la conservación de los valores paisajísticos de esta UGP son las 

siguientes:
a. Se promoverán y potenciarán la actividades de investigación, estudio e inventariado 

de los ecosistemas, elementos naturales y otros factores ambientales que se consideren 
oportunos.
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b. La transformación del suelo hacia usos urbanos residenciales debe localizarse en el 
entorno inmediato de los cascos urbanos o de otros espacios ya urbanizados.

c. Se fomentarán las actividades de mantenimiento de las zonas rurales y actividades 
agropecuarias en aquellas zonas que tradicionalmente han estado dedicadas a prados de 
siega o pastos y que están siendo colonizadas por la vegetación natural.

d. La presencia de setos, linderos arbolados, muros de piedra y otros elementos 
tradicionales utilizados como límites del parcelario será conservada y potenciada.

e. Se debe evitar el sobrepastoreo, para lo que se promoverán iniciativas de cara a la 
rotación espacial de la cabaña.

f. Hay que realizar, ampliar, completar o actualizar un inventario de explotaciones, 
escombreras y cualquier otra actuación relacionada con las explotaciones mineras. Se 
promoverá un programa de actuaciones cuyo principal fin sea la restauración y puesta en 
valor de los espacios mineros en desuso.

g. De acuerdo con el punto anterior, se fomentará la recuperación de estas zonas para 
su reincorporación al patrimonio natural. Asimismo, se considerará la conservación y 
restauración de aquellas explotaciones e instalaciones que por su interés histórico o 
didáctico así lo merezcan.

h. Dada la creciente proliferación de infraestructuras de telecomunicaciones y su alto 
impacto visual potencial, se procurará evitar su instalación en todas aquellas cumbres y 
crestas que supongan este claro impacto visual.

i. Cuando exista grave riesgo de erosión o desprendimientos, se revegetarán los taludes 
y terraplenes de todas aquellas vías de comunicación de nueva construcción.

j. La vegetación riparia de márgenes y riberas de ríos, arroyos y zonas húmedas será 
preservada dado su valor intrínseco, su importancia como hábitat de diferentes comunidades 
faunísticas y como importante elemento protector ante las avenidas. La construcción de 
escolleras es práctica habitual en las márgenes de los tramos de cauce que transcurren por 
zonas urbanas. Para disminuir el impacto visual de tales actuaciones y conseguir un efecto 
sinérgico en cuanto a la atenuación de las avenidas, en estas actuaciones se dará cabida a 
la plantación y regeneración natural de vegetación riparia autóctona.

k. Debe diseñarse una red de infraestructuras turísticas blandas, con criterios de 
conservación ambiental, basada en el itinerario de gran recorrido GR1 y en toda una serie de 
itinerarios de pequeño recorrido de los Espacios Naturales Protegidos, y otros itinerarios y 
sendas promovidas por diferentes Grupos de Acción Local, carriles-bici y miradores.

Artículo 52.  UGP Piedemonte (O).
1. La UGP Piedemonte se localiza en la zona sur del ámbito, como transición entre la 

montaña y las llanuras. Incluye los términos municipales de: La Vecilla, Vegaquemada, La 
Ercina, Cubillas de Rueda, Cebanico, Mantinos, Villalba de Guardo, Fresno del Río, 
Respenda de la Peña, Salinas de Pisuerga, Santibáñez de Ecla y la zona sur de los términos 
municipales de La Robla, Matallana de Torío, Cistierna, Prado de la Guzpeña, Valderrueda, 
Guardo, Santibáñez de la Peña, Castrejón de la Peña y Dehesa de Montejo.

2. Para la protección de esta unidad se considerarán prioritarias las acciones cuyo 
objetivo sea:

a. La protección y apoyo al desarrollo de las masas forestales naturales.
b. Aumentar la conectividad y reducir la fragmentación de las manchas forestales.
c. La restauración de espacios degradados, fundamentalmente las explotaciones 

mineras abandonadas.
d. Conservar los prados y pastizales.
e. El uso racional de los recursos turísticos.
f. El control del desarrollo urbanístico en zonas de especial fragilidad para la flora, fauna 

y paisaje.
g. La conservación del mosaico paisajístico, sus elementos rurales y la estructura 

tradicional de la propiedad en las zonas de influencia de los núcleos urbanos.
3. Las directrices para la conservación de los valores paisajísticos de esta UGP son las 

siguientes:
a. Desarrollo y mejora del conocimiento de la zona.
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b. La transformación del suelo hacia usos urbanos residenciales debe localizarse en el 
entorno inmediato de los cascos urbanos o de otros espacios ya urbanizados.

c. Se fomentarán las actividades de mantenimiento de las zonas rurales y actividades 
agropecuarias en aquellas zonas que tradicionalmente han estado dedicadas a prados de 
siega o pastos y que están siendo colonizadas por la vegetación.

d. La presencia de setos, linderos arbolados, muros de piedra y otros elementos 
tradicionales utilizados como límites del parcelario será conservada y potenciada, dada su 
importante contribución en la diversidad local y como refugio de especies animales.

e. Hay que evitar el sobrepastoreo que pueda conducir a situaciones de erosión.
f. Dada la creciente proliferación de infraestructuras de telecomunicaciones y su alto 

impacto visual potencial, se evitará su instalación en las cumbres y crestas. No obstante, 
antes de implantar nuevas infraestructuras de telecomunicaciones debe estudiarse la 
posibilidad de readaptar las ya existentes a las nuevas necesidades.

g. La vegetación de márgenes y riberas de ríos, arroyos y zonas húmedas será 
preservada dado su valor intrínseco, su importancia como hábitat de diferentes comunidades 
faunísticas y como importante elemento protector ante las avenidas.

h. Debe diseñarse una red de infraestructuras turísticas blandas.

Artículo 53.  UGP Las Loras (O).
1. La Unidad Paisajística Las Loras se localiza en el sureste del ámbito, e incluye los 

municipios de Aguilar de Campoo y Pomar de Valdivia.
2. La vegetación natural se encuentra en malas condiciones topográficas y de suelo, con 

el rebollo como formación dominante, mezclado con matorral de brezo, aulagas y retamas. 
Muchas de estas superficies donde hay vegetación arbustiva han sido repobladas con 
diversas especies de pinos. Los cultivos de secano se dan fundamentalmente en la zona 
nororiental, y los cultivos herbáceos de regadío en las márgenes del Pisuerga.

3. Es prioritaria la protección de los recursos hídricos subterráneos, por lo que debe 
evitarse la creación de focos contaminantes en las áreas de recarga de los acuíferos 
kársticos, con la realización de estudios geotécnicos e hidrológicos previos a cualquier tipo 
de actuación.

4. Además, se aplicarán en esta unidad los siguientes criterios:
a. Conservar la vegetación arbórea y arbustiva existente y restaurarla en zonas 

deforestadas. Cualquier pérdida de vegetación arbórea debe ser compensada con su 
plantación en zonas adyacentes.

b. Mantener la calidad visual del entorno montañoso, sin que las actuaciones tengan un 
impacto visual significativo sobre el espacio.

Artículo 54.  Protección de la estructura tradicional de los paisajes agrarios asociados a los 
núcleos de población (O).

El planeamiento deberá contemplar la protección del paisaje de origen agrario y ligado a 
entornos seminaturales o naturales, mediante su adecuada interpretación de acuerdo con la 
normativa en vigor y con lo expresado en estas Directrices. Para ello, deberá tratar 
individualizadamente los siguientes espacios y elementos:

a. Vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos y otros elementos vinculados dentro de 
la estructura territorial de los municipios.

b. Infraestructuras hidráulicas (pozos, norias, molinos, aceñas, canales, acequias, 
almorrones, caños, fuentes, etc.), que constituyen a menudo un valioso patrimonio territorial 
en muchos ámbitos.

c. Construcciones rurales aisladas con valor cultural –histórico o etnológico–, como 
ermitas, molinos, refugios, fuentes, cruceros, puentes romanos y medievales (como los del 
alto Curueño), etc.

d. Granjas y ventas históricas y pequeñas casas agrícolas tradicionales.
e. Espacios rurales tradicionales como sotos, dehesas, eras y áreas con cierres 

reticulares y arbolado.
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TÍTULO VI
Directrices para un desarrollo integral

CAPÍTULO 1
Bases para el desarrollo económico

Artículo 55.  Bases para el desarrollo económico del ámbito (P).
1. Los objetivos y actuaciones de estas Directrices coinciden con la estrategia del 

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León (2007-2013) elaborado conforme a la 
normativa comunitaria. Ese programa, que concentra la financiación europea para el sector 
agrario y las actividades medioambientales y de diversificación en las áreas rurales, se 
articula en torno a tres grandes objetivos:

Mejora de la competitividad del sector agrario, forestal y la industria agroalimentaria.
Mejora del medio ambiente y del entorno rural.
Mejora de la calidad de vida y fomento de la actividad económica y su diversificación en 

las zonas rurales.
2. Para el cumplimiento y desarrollo de estos tres grandes objetivos, estas Directrices 

consideran prioritarios los siguientes aspectos:
a. El desarrollo de un turismo integrado en el territorio.
b. La consideración del patrimonio natural y cultural como recurso turístico, como función 

añadida a sus valores intrínsecos.
c. La necesidad de incorporar iniciativas que promocionen y generen un turismo de ocio 

y deporte.
d. La recuperación y reutilización de las construcciones existentes en suelo rústico.
e. Las actuaciones que tengan por objetivo el apoyo al desarrollo de actividades 

económicas y empresariales, incluidas las agroganaderas.
3. Con objeto de ubicar en el espacio esas iniciativas, estas Directrices establecen una 

serie de ejes estratégicos de dinamización como espacios o lugares donde se consideran 
preferentes esas intervenciones. Las actuaciones acordes con esos objetivos en los ejes de 
dinamización se considerarán de interés público.

4. De forma coherente con ese proceso de dinamización se establecerán las políticas 
necesarias en materia de vivienda, de forma que se produzca una oferta complementaria de 
vivienda de nueva construcción y de ayudas a la rehabilitación ligadas a las edificaciones 
tradicionales. Estas actuaciones en materia de vivienda serán complementarias y deben ir 
dirigidas a consolidar la población residente.

Artículo 56.  Ejes estratégicos de dinamización (B).
1. Con objeto de reforzar el modelo territorial propuesto en estas Directrices, se 

establecen unos ámbitos donde se considera que las actuaciones adquieren un valor 
estratégico, denominados ejes estratégicos de dinamización.

2. En el ámbito de las Directrices existen espacios donde la población se concentra y 
crea áreas de actividad, en su mayoría actividades de carácter industrial y comercial. Esto, 
unido a su posición, favorece la existencia de un buen sistema de transporte y 
comunicaciones. El carácter de estos espacios hace que su dinamización se realice 
principalmente mediante la creación de actividades de índole empresarial.

Asimismo existe en la Montaña Cantábrica Central un conjunto de espacios que posee 
unos valores naturales y culturales propios de alto interés que les otorga un especial 
potencial. Los valores de estos espacios han de ser aprovechados para la dinamización de 
tipo turístico. Estas actividades deben ser impulsadas de modo que contribuyan a la 
dinamización económica de todo el ámbito.

3. En función de lo descrito en los puntos anteriores, esto es, de las características del 
medio y de sus recursos, se diferencian dos grupos de áreas o ejes estratégicos que actúan 
de forma complementaria, uno orientado a la dinamización de actividades empresariales y 
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otro donde debe primar la dinamización de carácter turístico, en un sentido amplio de ocio y 
deporte.

CAPÍTULO 2
Desarrollo de la actividad agroganadera

Artículo 57.  Directrices generales para la actividad primaria (B).
1. Se consideran estratégicas la agricultura y la ganadería extensiva de montaña para el 

mantenimiento de los ecosistemas naturales y del equilibrio del sistema de poblamiento, por 
lo que sus actividades serán objeto de consideración y protección expresa en los 
instrumentos de protección y gestión medioambiental, así como en los de gestión forestal. 
Con el fin de optimizar el aprovechamiento y fomentar la recuperación del sector 
agropecuario, las Directrices promueven las siguientes medidas:

a. Fomento de la producción, transformación y comercialización de productos ya 
existentes, sin desestimar la posibilidad de emprender la búsqueda de producciones 
alternativas cuya competitividad se centre en los aspectos cualitativos o en las demandas del 
mercado.

b. La formación y especialización de los jóvenes.
c. Reactivación de productos deficitarios.
2. Es necesario llevar a cabo medidas agroambientales de desarrollo rural, orientadas 

hacia un modelo de agricultura sostenible y con múltiples funciones, así como a la protección 
del patrimonio ecológico.

Artículo 58.  Conservación y explotación de los sistemas ganaderos extensivos (O).
1. Se deberán adoptar medidas destinadas a la conservación y mantenimiento de la 

explotación de los sistemas ganaderos.
2. En todo el ámbito, especialmente en las zonas de montaña, dado su carácter natural, 

se deben evitar tanto situaciones de sobreexplotación como de infrautilización, para realizar 
un aprovechamiento racional de los recursos de pasto.

Artículo 59.  Gestión de los residuos en instalaciones ganaderas y características de las 
explotaciones ganaderas (O).

Los sistemas ganaderos basados en explotaciones con instalaciones han de mantener 
un buen estado y atenerse a unas lógicas de mantenimiento. Para la gestión de los residuos 
generados en las instalaciones ganaderas se adoptarán las siguientes medidas:

a. Impedir la evacuación directa incontrolada en el entorno.
b. Evaluar el volumen de residuos ganaderos que se han de almacenar, así como 

fomentar la implantación de sistemas de recogida y almacenaje.
c. Acreditar la disponibilidad de superficie agrícola suficiente, propia o concertada, para 

la utilización de los estiércoles como fertilizantes.
d. Respetar los parámetros del Código de Buenas Prácticas Agrarias en cuanto al 

número máximo de Unidades de Ganado Mayor permisibles por hectárea.
e. Promover el tratamiento y aprovechamiento energético de los efluentes ganaderos, 

especialmente mediante plantas de producción de biogás.

Artículo 60.  La ordenación del sistema agrario en la Montaña Cantábrica Central (O).
1. Para la ordenación del sistema agrario se adoptarán las siguientes medidas:
a. Garantizar el mantenimiento de elementos de valor patrimonial en riesgo de 

desaparición.
b. Garantizar el valor productivo y la eficacia derivada de las concentraciones 

parcelarias. Se llevarán a cabo aquellas que se estimen convenientes para tales fines por la 
Consejería competente en materia de agricultura.
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c. Promover medidas de conservación de los elementos valiosos o de interés del entorno 
agrario, como elementos culturales ligados a antiguos usos, así como los cultivos y 
aprovechamientos singulares.

d. Fomentar la integración ambiental, como garantía de diversidad dentro del territorio.
e. Los suelos reservados a actividades agrarias serán los de mayor capacidad 

agrológica.
f. Realizar un desarrollo ordenado de las áreas colindantes al suelo urbano.
g. Se evitará el abandono en los espacios públicos de aperos agrícolas, maquinarias y 

motores sin servicio.
2. Para el buen funcionamiento de estas posibles medidas, es necesaria una campaña 

de sensibilización y concienciación de la población en materia ambiental, basada en el 
reconocimiento de las capacidades y competencias de los agricultores y ganaderos, 
herederos de prácticas ancestrales de cultivo, aprovechamiento y manejo del ganado que 
nos han permitido heredar los valores naturales que atesora la Montaña Central Cantábrica.

Artículo 61.  Agricultura ecológica, producción integrada y calidad agroalimentaria (O).
1. Se potenciará la agricultura ecológica en términos de eficiencia y la producción 

integrada en los términos del Decreto 208/2000, de 5 de octubre de 2000, por el que se 
regulaba la producción integrada de productos agrícolas de Castilla y León.

2. Los productos procedentes de la agricultura ecológica deberán cumplir unas 
condiciones ambientales mínimas a partir de las exigencias de este tipo de agricultura y bajo 
la supervisión del correspondiente consejo regulador de agricultura ecológica.

3. Respecto a los productos procedentes de la ganadería ecológica, se ha de buscar un 
sistema de producción basado en la relación entre ganadería y suelo con una carga máxima 
de 2 UGM por hectárea. El carácter extensivo de la ganadería del ámbito hace necesario 
que se establezca una correcta planificación de pastos y forrajes: se cuidará la procedencia 
ecológica de la alimentación y la realización de métodos preventivos sanitarios.

Artículo 62.  Marcas de calidad y comercialización de productos (O).
1. Las Directrices apoyan la promoción y desarrollo de las Marcas y Sellos de Garantía, 

Indicaciones Geográficas Protegidas y demás Denominaciones de Calidad presentes en el 
ámbito de la Montaña Cantábrica Central (Carne de Cervera y Montaña Palentina, Cecina de 
Chivo de Vegacervera, Queso de Valdeón), además de reforzar la Marca Natural de la Red 
de Espacios Naturales de Castilla y León y las marcas de carácter regional.

2. Asimismo, se potenciarán otros productos singulares con fuerte arraigo local, como los 
Gallos del Curueño, el Yogurt de Coladilla, las Patatas de La Ojeda y La Valdivia, los Quesos 
de Valdeteja y otros.

3. La Administración autonómica promoverá, en cooperación con las organizaciones 
profesionales agrarias, e incentivará las formas asociativas de producción, transformación y 
comercialización de los productos de la agricultura y la ganadería, así como de creación y 
promoción de productos y marcas de calidad asociados a las características del territorio, de 
las producciones agropecuarias o de las formas de cultivo y manejo del ganado.

CAPÍTULO 3
El turismo como recurso estratégico

Sección I. El turismo integrado en el territorio

Artículo 63.  Objetivos generales. Dinamización y desestacionalización de la oferta turística 
(O).

1. Las actividades turísticas en la Montaña Cantábrica deben estar orientadas a la 
consecución de unos objetivos:

a. Puesta en valor de los recursos naturales y culturales.
b. Desestacionalización de la oferta turística.
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c. Consolidación de la Montaña Cantábrica Central como referencia de sostenibilidad y 
calidad turística.

d. Diversificación de la oferta turística.
2. La dinamización del turismo en la Montaña Cantábrica Central debe orientarse tanto a 

los lugares que ya cuentan con una oferta consolidada y madura como a los destinos con 
potencialidad de desarrollo turístico, cuyos recursos sería necesario reconocer con el fin de 
ponerlos al servicio de los turistas. En este sentido conviene establecer incentivos o 
estímulos mediante instrumentos de mercado que aproximen los resultados positivos del 
esfuerzo requerido.

3. La desestacionalización de la oferta turística, y por lo tanto de la actividad, es un 
objetivo ligado al desarrollo integral del territorio. Una oferta variada y suficiente a lo largo de 
todo el año, siempre orientada a largo plazo, permite atraer y mantener turistas, pues 
permite aumentar las ventajas competitivas. La actividad turística debe prestar atención a las 
diferentes orientaciones: a la producción, a la venta y al cliente, sin olvidar a la sociedad 
local, con el fin de que su funcionamiento sea efectivo y se cubran las distintas demandas y 
necesidades.

4. Habrá que tener en cuenta un uso racional de los recursos que propicie la 
planificación integrada del conjunto de actividades de cada destino y la complementariedad 
con los distintos destinos de la zona. Esto requiere la creación de un producto turístico, lo 
cual implica la movilización de los recursos turísticos del territorio para crear una oferta 
turística.

5. Las actuaciones deben ir encaminadas a:
a. Mejorar la oferta de servicios turísticos en general, tanto de alojamiento y restauración 

como de actividades complementarias, para aumentar la capacidad de atracción hacia el 
territorio.

b. Incrementar el número y calidad de los visitantes durante todo el año. En el periodo 
frío, las características climáticas y la oferta turística hacen que el número de visitantes sea 
muy reducido; sin embargo, el impulso a los deportes de invierno puede generar gran 
número de visitantes. El objetivo debe ser conseguir que el número de visitantes a lo largo 
de todo el año sea el máximo, todo ello con la finalidad de aprovechar en lo posible los 
recursos, para que los turistas se distribuyan de una manera más equilibrada.

c. A la oferta hotelera han de sumarse también las ofertas que se desarrollen en función 
de los recursos específicos disponibles (actividades cinegéticas, ecuestres, actividades 
acuáticas y deportivas, culturales y otras).

d. La gestión de las actividades turísticas debe desarrollarse desde la necesidad de 
combinar el alojamiento con otras actividades que sustenten la economía local, como las 
actividades artesanales, la producción agroalimentaria y el mantenimiento de la cultura local.

e. Los alojamientos y resto de servicios turísticos en general deberán trabajar el 
concepto de «destino excelente y sostenible», para lo que deberán integrar las 
consideraciones ambientales y el uso de energías renovables locales tanto desde la fase de 
inicio de los proyectos y la construcción de instalaciones como en la gestión de los servicios.

Artículo 64.  Un modelo de turismo sostenible (B).
1. La articulación de un modelo de excelencia y sostenibilidad turística para la Montaña 

Cantábrica Central debe ser uno de los objetivos principales de la vertebración territorial de 
la zona del ámbito de actuación, para diferenciar y posicionar su imagen e influenciar todos 
los elementos de la actividad turística y a sus gestores (destinos, alojamientos, restauración, 
actividades, etc.).

Para ello debe potenciarse el uso de herramientas de gestión que impulsen la 
sostenibilidad y el compromiso de los agentes turísticos que operan en la Montaña 
Cantábrica Central, tales como:

Implantación de un sistema de gestión ambiental (ISO 14.000 o EMAS), así como Q de 
Calidad Turística y otros sistemas de Calidad Turística.

Implantación de la Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Naturales.
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Implantación de la Agenda Local 21 y otras iniciativas similares (Red de municipios por el 
clima, Red de gobiernos locales+Biodiversidad 2010, etc.) en municipios o 
mancomunidades.

Implantación de manuales de buenas prácticas ambientales en el sector turístico.
2. La formación y sensibilización de empresarios y trabajadores del sector con respecto a 

los principios y herramientas de gestión propios de la sostenibilidad y la excelencia son uno 
de los factores clave para el logro de estos objetivos.

Para ello debe fomentarse la incorporación, por parte de los agentes del sector turístico 
(oferta y destino), de los siguientes criterios:

Reducir el consumo de energía.
Fomentar el uso de energías renovables locales.
Fomentar los medios de transporte no contaminantes.
Fomentar el uso de materias primas renovables y materias primas locales.
Reducir la generación de residuos y favorecer su reciclaje y reutilización.
Optimizar el uso del agua y evitar su contaminación.
Comprometerse en la mejora y conservación de la biodiversidad.
Mantener la tipología arquitectónica tradicional.
Compatibilizar los nuevos desarrollos tanto de infraestructuras como de actividades, con 

el mantenimiento de la cultura local y de los usos tradicionales, para conseguir el objetivo de 
acercar y hacer partícipes de ellas a los visitantes.

Artículo 65.  Los Espacios Naturales de la Montaña Cantábrica Central como recurso 
turístico (B).

1. Debido a que en la Montaña Cantábrica Central existen seis Espacios Naturales, es 
necesario tratar la actividad turística en estas zonas de forma independiente, ya que se trata, 
al mismo tiempo, de las zonas con un mayor atractivo para los visitantes y también las más 
vulnerables a la actividad humana.

2. En la promoción de las actividades ofrecidas dentro de los espacios protegidos será 
primordial conseguir más afluencia de visitantes y así favorecer el desarrollo económico, y se 
tratará de realizar una promoción destinada a fidelizar los clientes. En este sentido, es 
fundamental continuar y reforzar la labor de las Casas del Parque.

3. Se promoverá que las empresas que desarrollen su actividad en los Espacios 
Naturales lo hagan en marco común de sostenibilidad y compromiso ambiental a través de 
su participación en programas tales como La Carta Europea de Turismo Sostenible en 
Espacios Naturales o en la Marca Natural de Castilla y León, sin perjuicio de la implantación 
en ellas de otros sistemas de calidad y excelencia turística y ambiental.

4. La optimización del aprovechamiento sostenible de los equipamientos y aptitudes de 
cada espacio natural en función de sus características y grado de desarrollo turístico se 
realizará conforme a lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
sus instrumentos de desarrollo, en particular un Plan de Uso Público, así como de otros 
instrumentos contemplados en el marco del Programa Parques. Para ello será necesario:

Conocer bien la oferta de equipamientos y servicios y sus condiciones de uso (horarios, 
medios expositivos…), para incluirlos en sus visitas organizadas, como puntos de comienzo 
o presentación de las actividades o rutas guiadas por el espacio protegido, o simplemente 
para informar bien sobre ellos a sus clientes.

Diseñar su oferta de actividades de forma idónea, con ajuste a las características y 
normativa del espacio protegido.

Artículo 66.  Buenas prácticas empresariales en Espacios Naturales (B).
1. Deberá promoverse que las iniciativas empresariales ligadas al turismo en los 

Espacios Naturales, además de respetar las regulaciones específicas de su localización, 
incorporen progresivamente Buenas Prácticas ambientales en su gestión, con independencia 
de la incorporación o participación en sistemas de certificación de la excelencia y 
compromiso ambiental.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 102  Aprobación de Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica 
Central 

– 1955 –



2. Los empresarios locales deben ser incentivados en la creación de productos turísticos 
en los Espacios Naturales y así aprovechar este flujo de visitantes para convertirlos en 
turistas más especializados, sensibilizados y conocedores del entorno que visitan, tanto 
desde el punto de vista de sus valores naturales o culturales, incluidos los usos tradicionales 
del territorio, como del de las personas que viven y desarrollan su actividad en ellos, siempre 
con la certeza de que las actividades turísticas realizadas son respetuosas con el medio 
rural.

3. Se deberá potenciar e incentivar a los pequeños empresarios, profesionales 
autónomos y emprendedores como factores necesarios para el impulso de un modelo de 
desarrollo sostenible y creación de empleo en los Espacios Naturales.

4. Debe buscarse una permanente sinergia entre los empresarios turísticos que 
desarrollan su actividad en los Espacios Naturales y las actuaciones que desarrolla la Junta 
de Castilla y León en el marco del Programa Parques.

Artículo 67.  Ejes estratégicos de dinamización turística (P).
1. De acuerdo con los objetivos definidos para estas Directrices, se considera como 

decisión estratégica la potenciación de actividades de ocio y deporte ligadas a la naturaleza 
y el turismo en general, como un instrumento básico y necesario para el desarrollo 
económico del ámbito territorial.

2. De acuerdo con el modelo territorial establecido, se considera el eje subcantábrico 
como un espacio con un papel predominante en la dinamización de todo el ámbito, debido a 
la relevancia de las poblaciones y territorios que lo conforman, y por ser elemento conector 
de las actuaciones estratégicas. Asimismo se consideran como estratégicos los siguientes 
ejes:

a. La Robla - La Pola de Gordón - Geras - Puerto de Pajares.
b. Matallana - Vegacervera - Cármenes.
c. La Vecilla - Riopinos (San Isidro).
d. Boñar - Reyero - Puebla de Lillo - San Isidro.
e. Riaño - Acebedo - Oseja de Sajambre - Posada de Valdeón - Cares.
f. Sabero - Riaño - Boca de Huérgano - San Glorio.
g. Guardo - Velilla - Embalses del Carrión - Cardaño.
h. Guardo - Boca de Huérgano.
i. Cervera de Pisuerga - La Pernía.
j. Aguilar de Campoo - Barruelo de Santullán - Brañosera.
3. En estas áreas, se posibilitarán y considerarán de interés público las construcciones e 

instalaciones necesarias para el desarrollo de las actividades de ocio y deporte ligadas a la 
naturaleza y al turismo que se desarrollan en los artículos sucesivos, siempre con el respeto 
a los siguientes aspectos: adaptación al relieve, a la construcción tradicional y a las 
características físicas y ambientales del lugar.

4. Para ello se establece la priorización de la recuperación de las construcciones 
existentes.

5. Para incentivar una visión integral y facilitar la difusión conjunta de recursos de 
diferente naturaleza, las administraciones, asociaciones y otras entidades podrán difundirlos 
de forma agrupada, para que constituyan una oferta completa y diversa. Se tendrán en 
cuenta para este fin entidades locales ya creadas en estas zonas, tales como asociaciones, 
grupos de acción local, etc.

6. Se potenciará el papel que desarrollan las Casas del Parque de los Espacios 
Naturales como elementos de dinamización de los ejes estratégicos mencionados.

7. A partir de los excepcionales valores y la singularidad del patrimonio geológico de la 
Montaña Cantábrica, que le confieren un rasgo distintivo de reconocimiento mundial, se 
potenciará la identificación de lugares de interés geológico y yacimientos paleontológicos, 
especialmente los vinculados a la vegetación del Carbonífero, para su puesta en valor como 
recurso turístico, educativo y de investigación. Asimismo, se potenciará la creación y mejora 
de museos locales en las diferentes cuencas carboníferas para la divulgación y puesta en 
valor de este patrimonio natural singular y único de la Montaña Cantábrica Central.
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8. En todo caso, el desarrollo y concreción de actividades en estas zonas está 
supeditado al mantenimiento de sus características esenciales, con garantía de la 
conectividad ecológica y respeto a las normas y directrices definidas en los PORN.

Sección II. El patrimonio cultural como factor turístico

Artículo 68.  Turismo ligado al patrimonio cultural (B).
1. El rico y diverso patrimonio de la Montaña Cantábrica Central supone un importante 

reflejo de la cultura arraigada en el territorio, y se constituye como recurso local, histórico, 
económico y turístico que deberá conservarse y aprovecharse. En las intervenciones sobre 
el patrimonio primará la finalidad de proteger y promover sus valores culturales y su entorno.

2. De acuerdo con ello, se deberá continuar y completar la labor de conservación e 
integración en alguna categoría de protección del patrimonio cultural de los elementos 
valiosos de arquitectura religiosa, civil y militar –puentes, casas-torre, ermitas, conventos, 
etc.–, las casas con arquitectura tradicional de valor singular y otras arquitecturas 
tradicionales –bodegas, granjas históricas, hórreos, molinos, chozos, silos, etc.–. En los 
espacios que cuenten con algún tipo de protección, según la legislación del Patrimonio 
Histórico Español y del Patrimonio Cultural de Castilla y León, se desarrollarán los 
instrumentos de protección establecidos.

3. Es imprescindible identificar e incluir en estrategias de conservación y puesta en valor 
todas las construcciones y los sitios o lugares del patrimonio cultural en el medio rural, 
incluidos los espacios no construidos, como las vías históricas y las áreas de romería, de 
fiesta, etc. Las administraciones públicas continuarán e impulsarán de manera especial los 
programas para la rehabilitación, regeneración y puesta en valor de los espacios, paisajes y 
lugares de interés.

4. Consideración especial merece el Camino de Santiago del Salvador, que coincide con 
la Ruta de La Plata en el ámbito. Las actuaciones vendrán definidas por lo establecido en la 
Estrategia de los Caminos de Santiago por Castilla y León, serán coordinadas por la 
Comisión de los Caminos a Santiago en Castilla y León y resultarán coherentes con la 
planificación territorial estratégica.

5. Estas Directrices asumen las determinaciones del Plan del Patrimonio Histórico de 
Castilla y León relativas a la protección, restauración y puesta en valor de los Bienes de 
Patrimonio Cultural, y complementan las relativas a los sistemas territoriales culturales.

6. La puesta en valor de recursos culturales que formen parte del Patrimonio Cultural de 
la Comunidad debe realizarse en el marco del Plan PAHIS, del Patrimonio Histórico de 
Castilla y León, que en su Plan Básico de Difusión señala las líneas estratégicas en esta 
materia, las cuales son desarrolladas por el órgano competente para ello, que actualmente 
es la Consejería de Cultura y Turismo.

Artículo 69.  Un importante patrimonio cultural ligado al territorio (B).
1. Los elementos más destacados del Patrimonio Cultural de la Montaña Cantábrica 

Central se concretan en la existencia de 69 Bienes declarados de Interés Cultural, con 5 
Conjuntos Históricos (Torreón Militar del siglo XIV de La Vecilla de Curueño, Lois, Canduela, 
Cervera de Pisuerga y Aguilar de Campoo), además de un importante conjunto de 48 
núcleos con una destacable arquitectura tradicional.

2. El Patrimonio Cultural se puede leer como un recurso ligado al territorio capaz de 
generar e incentivar el reconocimiento de la cultura local, un atractor y generador de empleo. 
Son válidos ejemplos como la puesta en valor del románico palentino, el museo de la 
Siderurgia en Sabero o la iniciativa de dinamización de los valles de Mudá y Vergaño. Estas 
Directrices acogen, apoyan y abogan por la continuidad y la extensión del modelo. La 
administración competente promoverá actuaciones de protección, restauración y puesta en 
valor de los bienes, así como la incorporación a estas actuaciones desde un punto de vista 
patrimonial de acuerdo con la finalidad de proteger sus valores culturales y su entorno.

3. Se deberán recoger y apoyar iniciativas históricas referentes a la recuperación y 
utilización del patrimonio cultural. De esta forma, propuestas como la ubicación de un 
Parador de Turismo, la recuperación del Palacio de los Allende o de los antiguos balnearios 
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y termas de la montaña leonesa o la valorización de la Calzada Romana de Valdelugueros y 
sus elementos asociados, entre otros, fomentan la recuperación y reutilización de elementos 
destacados del patrimonio cultural existente en el ámbito.

4. Asimismo, se fomentará la conservación de manifestaciones de la cultura tradicional o 
asociada a usos tradicionales del territorio con arraigo en la Montaña Cantábrica Central, 
como los juegos y deportes tradicionales (bolos, lucha leonesa, etc.) y la trashumancia.

5. Corresponde a la Consejería de Cultura y Turismo, dentro de las directrices señaladas 
en el Plan PAHIS:

Establecer los regímenes especiales de protección que considera necesarios para los 
bienes del Patrimonio Cultural ubicados en su territorio, conforme a los principios 
establecidos en el Plan Básico de Protección del Plan PAHIS. En ningún caso la finalidad de 
declarar un bien como de interés cultural o inventariado es la de potenciar su explotación 
turística, sino la de proteger valores culturales que se estiman notables o excepcionales.

La protección, restauración y puesta en valor de los bienes del Patrimonio Cultural.
Desarrollar e implementar los Sistemas Territoriales de Patrimonio, consecuencia del 

Plan Estratégico para la gestión integrada del Patrimonio Histórico del Plan PAHIS.

Artículo 70.  Ferrocarriles en desuso (O).
1. Los ferrocarriles en desuso son un elemento de valor cultural, de valor patrimonial y 

con un fuerte componente de elemento cultural cohesionador del territorio, de fuerte carácter 
territorial y sistémico. Por todo ello, las políticas sectoriales y el planeamiento deberán 
considerar estas infraestructuras como elementos del patrimonio industrial, y se podrá actuar 
desde su potencial recreativo y cultural en general, de manera que se ha de tender a su 
protección y puesta en valor.

2. Su reutilización, bien como infraestructura de transporte, bien como «vía verde», es 
una exigencia mínima acorde con la estrategia de puesta en valor de los recursos 
disponibles e implementación de la oferta turística de ocio y deporte integrada en el medio. 
Se podría añadir a la oferta turística la recuperación y reutilización del ferrocarril en el tramo 
Cistierna-Sabero, que uniría dos pueblos que tienen el mismo pasado minero y ferroviario.

3. Los antiguos ferrocarriles hacia instalaciones mineras, en muchos casos 
abandonadas, son un elemento más que introduce nuevas posibilidades para la 
recuperación y reutilización del ferrocarril como un recurso turístico más (trenes turísticos), 
pues da un uso alternativo a estas infraestructuras, que en muchos casos discurren por 
parajes de elevado interés paisajístico o ecológico.

Sección III. Iniciativas de turismo activo y actividades cinegéticas

Artículo 71.  Directrices generales (P).
1. El fomento de las actividades deportivas y de turismo activo en el ámbito de la 

Montaña Cantábrica Central debe realizarse de manera que estas se encuentren adaptadas 
a su entorno y acordes con la dinámica natural.

2. La oferta existente debe ser reforzada mediante el establecimiento de nuevas 
actividades complementarias.

3. Con objeto de clarificar los requisitos y mecanismos de implantación de actividades y 
de simplificar la gestión en espacios colindantes con características similares, se impulsará 
el estudio para la posible homogeneización de las determinaciones de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales de ambas provincias, de acuerdo con los 
procedimientos y determinaciones de la normativa aplicable.

Artículo 72.  Actividades de montaña (B).
1. Se potenciarán las actividades de montaña como el alpinismo, senderismo…, para lo 

que se reforzará la red de refugios de montaña vigilados. Puede ser esta una buena solución 
para el alojamiento tanto de turistas interesados en conocer el patrimonio natural como de 
visitantes interesados en los deportes de montaña (esquí de travesía, escalada…). Tales 
refugios deberían servir de centros de promoción de actividades turísticas respetuosas con 
el entorno natural, con lo cual generarían puestos de trabajo.
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2. Cuando un sendero homologado transcurra por el interior de un Espacio Natural 
Protegido, la señalización deberá integrar la identidad corporativa del espacio y la normativa 
internacional de senderismo. Además, se podrá incorporar otro tipo de información de 
carácter interpretativo y educativo. De esta forma, la señalización contribuirá a las finalidades 
de conservación de la naturaleza, seguridad y conocimiento.

3. Se han de tener en cuenta las medidas básicas de protección y conservación para 
evitar la degradación de aquellas zonas donde se realicen estas actividades, con respeto a 
los estacionamientos de vehículos, caminos y sendas.

4. Se fomentará la colaboración y comunicación entre administraciones públicas y las 
federaciones deportivas de montañismo, senderismo y escalada para mejor desarrollo de 
estas actividades.

5. Se potenciará el desarrollo del sendero de gran recorrido GR-1 como eje vertebrador 
de la Montaña Cantábrica en Castilla y León. Se promoverá en su caso una variante que 
permita continuar el recorrido en el tramo leonés desde el sector oriental del Parque 
Regional Picos de Europa.

6. Asimismo, se potenciará la consolidación del ámbito de intervención como área de alta 
montaña, con el desarrollo de actividades que contribuyan a la consolidación de dicha 
imagen, tales como la celebración del Día internacional de las Montañas, la organización de 
eventos y jornadas relacionadas con ella, la organización de festivales audiovisuales de 
montaña y naturaleza, la celebración de raids y carreras de montaña, etc.

Artículo 73.  Actividades de deportes de invierno (B).
1. Los deportes de invierno constituyen una oferta turística singular y con gran capacidad 

de generar actividad económica y empleo, por lo que debe planificarse un aprovechamiento 
integral del recurso «nieve». Su implantación y desarrollo requiere grandes inversiones en 
infraestructuras y está condicionada por una modificación del uso del suelo y por la creación 
de una significativa oferta de alojamiento.

2. Esta planificación debe considerar también actividades especialmente aptas para las 
pequeñas y medianas empresas, tales como rutas en raquetas de nieve, circuitos de esquí 
de fondo, rutas de travesía, etc. Se favorece así la creación de «puntos activos» vinculados 
a la nieve.

3. Por su capacidad de invertir el proceso de pérdida de pulso socioeconómico, se 
considera de interés público –y estas Directrices asumen como una posibilidad estratégica 
para el ámbito de la Montaña Cantábrica Central– el desarrollo de instalaciones, 
construcciones e infraestructuras asociadas a la creación y desarrollo de mayor oferta 
asociada a este tipo de deportes.

4. Es necesario que las características de estas instalaciones, construcciones e 
infraestructuras, existentes o de nueva creación, sean especialmente sensibles con los 
potenciales impactos negativos, y para ello, sin perjuicio de lo que se derive de la tramitación 
ambiental, en todo caso se deberá:

a. Minimizarlas en las zonas de mayor altitud.
b. Localizar las edificaciones de alojamiento junto a los núcleos de población existentes o 

en localizaciones contiguas a ellos.
c. Evitar al máximo la construcción de segunda residencia fuera de los núcleos 

consolidados.
d. Primar la oferta de alojamiento de régimen hotelero en cualquiera de sus formas, con 

objeto de que se incremente el índice de rotación y por tanto su rentabilidad social.
e. Maximizar la oferta no estacional.
f. Utilizar técnicas de construcción sostenible y particularmente velar por la integración en 

los núcleos rurales y su tipología arquitectónica.
g. Utilizar energías renovables con prioridad para el uso de la biomasa y la energía solar.
5. Se deben potenciar y mejorar las instalaciones ya existentes, como la estación de 

esquí de San Isidro, y mejorar sus accesos e instalaciones en el término municipal de 
Valdelugueros. También debe potenciarse el desarrollo de infraestructuras asociadas a la 
estación de esquí de Pajares, en el eje La Pola de Gordón-Villamanín, pues es el principal 
acceso desde Castilla y León a esta estación.
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Artículo 74.  Actividades acuáticas (B).
1. Dentro de las actividades deportivas acuáticas, se debe considerar la utilización 

recreativa de los ríos, además de los embalses, que igualmente sirvan de complemento y 
ayuden a desestacionalizar el turismo en la zona, con aprovechamiento de su potencial para 
una actividad como el piragüismo.

2. La existencia de embalses favorece su utilización desde el punto de vista recreativo, 
orientados a la realización de deportes náuticos, lo que sirve para aportar nuevos valores a 
los destinos turísticos.

3. La realización de estas actividades ha de hacerse fuera de la zona de protección del 
embalse, limitándose a la zona de navegación. Se permitirán los usos compatibles con 
embarcaciones ligeras y con prioridad para la navegación sin motor, salvo embarcaciones de 
salvamento y vigilancia o usos educativos o de interpretación de la naturaleza.

4. Deberán integrarse los proyectos existentes como Aguas Bravas, y considerar su 
ampliación a otros cauces del ámbito adecuados para su desarrollo.

5. Las actividades acuáticas deben evaluarse en cada caso ambientalmente y de 
acuerdo con la normativa específica de cada espacio con carácter previo a su puesta en 
marcha, dado que es un uso autorizable sujeto a autorización de la Confederación 
Hidrográfica correspondiente, con el informe vinculante y preceptivo en el caso de espacios 
naturales de la administración autonómica, y al menos del Servicio de Pesca.

Artículo 75.  Actividades deportivas de ciclismo (B).
Con el fin de fomentar y difundir las actividades deportivas en bicicleta es necesario 

proyectar y ejecutar la adecuación y señalización de itinerarios ciclistas en espacios de 
media montaña y parajes rurales de paisaje atractivo, con aprovechamiento de caminos 
rurales preexistentes, a semejanza de las «rutas turísticas de bicicleta de montaña» 
planteadas en el marco del Plan de Desarrollo Turístico de las Cuencas Mineras.

Artículo 76.  Actividades ecuestres (B).
Dada la gran variedad de oportunidades que ofrece, su escaso impacto ambiental y su 

consideración para ofrecer un turismo de calidad, se procurará dotar al ámbito de 
infraestructuras e instalaciones ecuestres.

Artículo 77.  Actividades cinegéticas y piscícolas y de observación de la fauna (B).
1. En materia cinegética y piscícola se proponen las siguientes medidas:
Sensibilización de los colectivos implicados en las potencialidades de la caza y la pesca 

como recurso natural y económico.
Apoyo a la cooperación entre los colectivos implicados para lograr una mejora de la 

gestión de los cotos y la conservación de las especies.
Potenciar en los territorios rurales la formación y educación en conservación 

medioambiental.
Dinamizar a los colectivos sobre las posibilidades de creación de empleo de este tipo de 

actividades.
Mejora de los hábitats cinegéticos y piscícolas con el fin de asegurar la conservación de 

las especies y conseguir una eficaz gestión de los cotos.
Impulsar y acelerar el proceso de diversificación de rentas procedentes de la actividad 

cinegética, de la pesca, del turismo y otras actividades relacionadas.
Configuración de una oferta regional de turismo cinegético y piscícola.
2. Se debe aprovechar el gran potencial cinegético y piscícola (Reservas de Caza y 

Cotos como base de la gestión cinegética y piscícola) de la Montaña Cantábrica Central para 
aumentar y diversificar el perfil de los turistas del ámbito. La promoción de estas actividades 
debe aprovecharse para la difusión y el conocimiento de espacios asociados, como el Museo 
de la Fauna Salvaje, y para fortalecer y ampliar las ferias sectoriales como la de Boca de 
Huérgano.

3. Debe favorecerse la integración de la pesca en la actividad turística mediante la 
potenciación, entre otras acciones, de escuelas de pesca, áreas de pesca accesibles para 
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personas con discapacidad y sistemas de tramitación de licencias de pesca que permitan 
generar paquetes turísticos integrales.

4. En materia piscícola, las directrices abogan por la promoción y uso sostenible de la 
pesca como recurso turístico y deportivo para el desarrollo rural basado en la sostenibilidad y 
el respeto al medio natural. Se deberá procurar una utilización sostenible de la fauna 
piscícola, y en concreto la adopción de las siguientes medidas:

Sensibilización de los colectivos implicados sobre las potencialidades de la pesca como 
recurso.

Cooperación para mejorar la gestión de los recursos fluviales y conservación de 
especies.

Dinamizar las posibilidades de creación de empleo.
Mejorar los hábitats piscícolas.
Configurar una oferta regional de turismo vinculada a la actividad de la pesca.
5. Igualmente, por la gran biodiversidad y riqueza faunística de la Montaña Cantábrica 

Central, se vertebrará una oferta de actividades para la observación de la fauna que 
compatibilice su observación con la conservación de las especies, especialmente lo que se 
refiere al turismo ornitológico o con la actividad cinegética relativa a la berrea del ciervo, 
como actividades más demandadas y con mayor atractivo para los visitantes.

Artículo 78.  Actividades de ocio y multiaventura (B).
1. Las actividades de ocio ligadas a deportes de motor tienen un interés complementario 

en la oferta turística global. En el ámbito existe una pista dedicada a las actividades de kart, 
instalaciones que acogen pruebas y campeonatos. Sería una medida favorable realizar 
mejoras en las instalaciones de Vidanes. De la misma manera se apoya la intención 
existente en Cervera de Pisuerga de acondicionar unas instalaciones municipales cubiertas 
en desuso, como el pequeño circuito de kart indoor, para reutilizarlas.

2. Alto grado de interés tienen las actividades de ocio y multiaventura, como las vías de 
Escalada (en municipios de Prado de la Guzpeña, Valderrueda, Cistierna y otros) y 
actividades de espeleobarranquismo (como las del término de Robledo de la Guzpeña, con 
tres importantes cuevas catalogadas internacionalmente).

3. Las posibilidades del vuelo deportivo como actividad atractiva e innovadora pueden 
ser incentivadas. Para ello se requiere un campo de vuelo dedicado a actividades como 
globo aerostático, vuelo sin motor, aeromodelismo y similares, en espacios en los cuales no 
se produzcan agresiones al medio natural. Esta actividad se puede completar con un centro 
concertado que permita la obtención del título de piloto de vuelo sin motor. En todo caso hay 
que tener presente que el sobrevuelo de aeronaves con fines turísticos o deportivos a alturas 
inferiores a 1.000 metros es un uso prohibido en el Parque Regional de Picos de Europa.

4. Asimismo, resulta de importancia trasladar a la Montaña Cantábrica Central la 
experiencia de los «puntos activos» desarrollados en numerosas zonas rurales de Castilla y 
León, donde existen diferentes iniciativas de turismo activo, y explorar nuevos productos 
turísticos de aventura con gran aceptación y desarrollo en otras zonas de montaña de otros 
países de la Unión Europea, con mínimas infraestructuras y perfectamente integradas en el 
entorno, tales como parques de aventura en árboles o pistas de trineo de verano. No 
obstante, resulta imprescindible la evaluación ambiental de cada proyecto concreto de 
turismo activo, dada la fragilidad del territorio donde se promueve, por muy escasas que 
puedan ser las infraestructuras asociadas o lo integradas.

CAPÍTULO 4
Indicaciones para el desarrollo de actividades

Artículo 79.  Ejes estratégicos de dinamización empresarial (P).
1. De acuerdo con el modelo territorial propuesto, se considera especialmente adecuada 

para la implantación de iniciativas empresariales y productivas una serie de emplazamientos 
que se denominan «ejes estratégicos de dinamización empresarial».
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2. Los ejes o áreas estratégicas para la dinamización empresarial son ubicaciones donde 
se considera prioritaria la localización de actividades productivas y empresariales, en un 
escenario no comprometido desde el punto de vista ambiental, y en un contexto de 
accesibilidad y disponibilidad de servicios. En esos ejes las administraciones deben facilitar 
la creación de las infraestructuras necesarias e incentivar las iniciativas que dinamicen 
económicamente el territorio, todo ello con el respeto y las condiciones exigibles.

3. Estas áreas se localizan ligadas a los centros urbanos de referencia, al ser estos 
núcleos poblaciones con capital humano y accesibilidad adecuada para ello. El objetivo es 
generar sinergias con la población y las actividades existentes.

4. Con base en todo ello, se consideran los siguientes ejes de dinamización empresarial:
a. El eje La Pola de Gordón-La Robla.
b. Boñar y su entorno.
c. Riaño-Boca de Huérgano.
d. El eje Cistierna-Sabero.
e. El Eje Guardo-Velilla del Río Carrión.
f. Cervera de Pisuerga.
g. Aguilar de Campoo y su entorno.
h. Barruelo de Santullán.
5. Aquellas actividades que demuestren su capacidad de invertir el proceso de pérdida 

de pulso socioeconómico y demográfico se consideran de interés público.

Artículo 80.  El alcance de las nuevas tecnologías de la información para la dinamización 
empresarial (O).

El impulso del crecimiento y la capacidad de innovación del tejido empresarial del 
ámbito, consagrado como uno de los objetivos básicos de estas Directrices, depende, en 
gran medida, del uso generalizado de las tecnologías de la información y comunicación y la 
incentivación del desarrollo del negocio electrónico. En este sentido, se fomentará la 
disponibilidad de conexiones a internet de alta capacidad, con prioridad a los ámbitos 
empresariales.

Artículo 81.  Iniciativas en marcha. Grupos de Acción y Desarrollo Local (O).
1. Los Grupos de Acción Local o Grupos de Desarrollo Rural son agentes de especial 

interés en este entorno. Desempeñan unas funciones que habitualmente son desarrolladas 
por la Administración Pública en otros programas de tipo tradicional y que abarcan desde la 
gestión de las ayudas, concesión y pago a los beneficiarios hasta el control de ejecución de 
los proyectos y la obtención del reintegro de las ayudas en caso de irregularidad, además de 
otros cometidos fundamentales como son la información, animación, asesoramiento y 
formación de la población.

2. Los grupos son conocedores en primer plano de la realidad y los recursos de un 
ámbito e impulsores del desarrollo socioeconómico. Constituyen unos agentes de especial 
interés en la gestión de los sistemas de apoyo de desarrollo local que han evolucionado 
hacia programas cada vez más participativos de la población y sus organizaciones (filosofía 
de los programas LEADER).

3. Los Grupos de Acción Local existentes son:
a. Grupo de Acción Local Montaña de Riaño.
b. Grupo de Acción Local Cuatro Valles.
c. Grupo de Acción Local Asociación País Románico.
d. Asociación para Desarrollo Rural Integral de la Montaña Palentina.
Estas Directrices abogan por el mantenimiento y potenciación de la importante labor de 

los Grupos de Acción Local como impulsores del desarrollo socioeconómico del ámbito.
4. En relación con las Agendas de Desarrollo Local se dotará a las subáreas provinciales 

de las correspondientes agencias de desarrollo local para la promoción de la actividad 
económica y el empleo en ejercicio de las competencias autonómicas en la materia y como 
concreción del tratamiento especial de las zonas de montaña. En su gestión cooperarán las 
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entidades locales, los agentes sociales y económicos, así como los Grupos de Acción Local 
con presencia en el territorio.

5. El ámbito territorial de estas Directrices se incluye en zonas prioritarias de las 
clasificadas por la Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Los Grupos de 
Acción Local tendrán un papel protagonista en los procesos de participación pública de los 
planes de desarrollo de dichas zonas, con objeto de aprovechar su experiencia y garantizar 
la representación de las entidades locales del territorio.

Artículo 82.  Infraestructuras para actividades productivas y empresariales (O).
1. Las intervenciones de iniciativa pública de suelo productivo se ubicarán 

preferentemente en los ejes estratégicos de dinamización empresarial. De acuerdo con el 
modelo territorial se propone la siguiente distribución de los centros de dinamización: en los 
Centros Urbanos de Referencia y Centros Prestadores de Servicios Generales podrán 
instalarse cualquiera de las tres infraestructuras previstas en el número siguiente, en los 
Centros Prestadores de Servicios Secundarios se instalarán preferentemente Micropolígonos 
y Centros Empresariales y en los Centros Prestadores de Servicios Compartidos únicamente 
Centros Empresariales; sin perjuicio de otros criterios, como idoneidad de ubicación, 
disponibilidad de terrenos o necesidades de suelo.

2. Se considera especialmente adecuada la propuesta de «centros de dinamización» 
como medio de incentivar la creación de actividades empresariales de pequeño y mediano 
tamaño. Será una oferta complementaria sobre los ejes de dinamización y un instrumento 
pleno sobre núcleos menores. Los «centros de dinamización» son espacios que deben 
poseer condiciones de accesibilidad y servicios tecnológicos suficientes, que permitan y 
faciliten la creación de empresas de valor añadido. En función de sus características se 
incluyen tres tipos de instalaciones: las Áreas Empresariales, los Micropolígonos y los 
Centros de Actividades:

a. Las Áreas Empresariales son espacios productivos más tradicionales, que se 
corresponden con los polígonos industriales; lugares donde conviven parcelas y 
edificaciones de uso variado (almacén, talleres, pequeña producción de transformación..), 
junto con espacios de comercialización y venta de productos.

b. Los Micropolígonos son espacios de menos de 3 ha donde se pueden ubicar 
instalaciones medianas de talleres, almacenes o productivas, que pueden convivir con 
actividades avanzadas.

c. Los Centros Empresariales son edificios o conjuntos de edificios que sirven de soporte 
a actividades empresariales. Son construcciones que ofrecen soluciones completas de 
oficina a autónomos y pequeñas empresas con condiciones de alquileres flexibles. Pueden 
ofrecer un espacio de oficina totalmente equipado y con acceso a una serie de servicios 
compartidos; posibilitan el minimizar los costes de inicio de actividad y tienen gastos 
generales fijos que pueden estar presupuestados con gran certeza. Preferentemente se 
ubicarán en suelo urbano o en los bordes de núcleos de población existentes. La posibilidad 
de que se ubiquen en alguna edificación existente con interés (instalaciones industriales, 
mineras o agropecuarias en desuso) será especialmente positiva al servir como referente en 
los procesos de recuperación. El objetivo de estos centros es facilitar la creación de un tejido 
de microempresas de servicios que se puedan apoyar en el uso de tecnologías de la 
información o análogas y servir como germen de actividades de valor añadido que hoy en 
día pueden localizarse con cada vez mayor autonomía.

Artículo 83.  Centros de transporte (B).
1. Con base en sus características y posición sobre las redes de transporte actuales y 

propuestas, se consideran especialmente adecuadas para la construcción de Centros de 
Transporte las siguientes ubicaciones.

a. Aguilar de Campoo. Es un nodo en el corredor de acceso a Cantabria desde la 
meseta, con la reciente construcción de la autovía y la próxima ejecución de la autovía 
Burgos-Aguilar, así como la convergencia del sistema ferroviario existente (línea actual 
Palencia-Santander) y la previsión de un nuevo trazado de Línea de Alta Velocidad. Estas 
infraestructuras garantizan un potencial desarrollo de un centro de transportes con 
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características intermodales y de rotura de carga. Ese centro puede asumir una doble 
escala: subregional (acceso de mercancías al ámbito de la montaña palentina) y regional 
como punto intermedio de servicio a los flujos de mercancías. La proximidad de suelo 
industrial y de la actual estación de ferrocarril de Aguilar de Campoo hacen que esta 
actuación sea de alto interés.

b. La Robla-La Pola de Gordón. Se configura como punto significativo en la articulación 
de los flujos entre la meseta y Asturias sobre el corredor de la N-630. Asimismo el nodo con 
el corredor subcantábrico hace que La Robla sea el punto de acceso occidental al ámbito de 
la Montaña Cantábrica Central. Su tradición industrial y minera le aportan conocimiento en la 
gestión de mercancías voluminosas. También se destaca la importancia de este eje como vía 
de acceso y salida de mercancías a través del vecino puerto marítimo de Gijón.

2. De forma complementaria a esos centros de transporte, se propone el desarrollo de 
dos centros de distribución local, concebidos como localizaciones de posición intermedia 
para servir de centros de distribución de mercancías en toda el área de la montaña. 
Cistierna-Sabero y Guardo-Velilla del Río Carrión son las dos áreas con posición central en 
el ámbito sobre el eje estructurador de la CL-626, con conexiones complementarias directas 
hacia León (vía Mansilla de las Mulas) y Palencia (vía Carrión de los Condes) 
respectivamente.

CAPÍTULO 5
Recuperación y puesta en valor de elementos significativos

Sección I. Sobre la recuperación y adecuación de las construcciones en suelo 
rústico

Artículo 84.  Recuperación de construcciones tradicionales (P).
1. Las construcciones tradicionales existentes son lugares especialmente adecuados e 

insertados en el paisaje que ofrecen una oportunidad para su reutilización. Como ejemplo se 
puede citar el conjunto de casas del siglo XVIII de Sorbía del Esla.

2. Con base en ello, las regulaciones urbanísticas y otras regulaciones sobre los usos 
posibles deberán considerarlas especialmente y procurar su recuperación y reutilización. En 
los ámbitos de los Espacios Naturales, y sin perjuicio de las limitaciones de usos que 
pudieran establecer los PORN o instrumentos similares, podrán considerarse como 
localización adecuada para usos de interés y servicios públicos, destinados bien a 
instalaciones de turismo o complementarias, bien a instalaciones ganaderas.

3. Del mismo modo, las aldeas, granjas u otros complejos edificados que estén 
despoblados o sin uso se podrán recuperar y destinar a otros usos. En las áreas con 
restricciones de uso en el interior de Espacios Naturales su recuperación no admitirá el uso 
de segunda residencia. Sin embargo, se considera especialmente adecuada su reutilización 
y recuperación con fines turísticos.

Sección II. Puesta en valor de otros elementos territoriales de interés

Artículo 85.  La red de senderos (B).
1. En la zona de estudio existen varios senderos y rutas que deben ser mantenidas y 

mejoradas:
a. El itinerario senderista de gran recorrido denominado GR1 Ampurias-Finisterre debe 

ser definido, proyectado, acondicionado y balizado convenientemente en su tramo palentino 
como ya lo está en el leonés, y debe analizarse la viabilidad de una variante de dicho 
sendero que permita continuar recorriendo la vertiente leonesa desde el sector oriental del 
Parque Regional de Picos de Europa para conectarlo con las Hoces de Vegacervera y el 
límite oeste del ámbito de actuación de estas directrices.

b. Otras rutas, como la Vanidiense, Vía Saliámica (Potes-Cistierna), en las que se 
deberán realizar labores de mantenimiento, señalización y puesta en valor.
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c. Los itinerarios de pequeño recorrido deben ser homologados por la Federación de 
Montaña y supervisados por la Consejería de Medio Ambiente, bien entendido que los 
itinerarios de pequeño recorrido pueden ser un excelente instrumento para la puesta en valor 
del paisaje y de la naturaleza en el medio rural.

2. La recuperación y restauración de senderos es una actuación de puesta en valor de 
un importante patrimonio cultural, pero ha de realizarse mediante técnicas tradicionales que 
permiten su perfecta integración en el medio.

Artículo 86.  Protección de las vías pecuarias (B).
1. Se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la legislación de vías pecuarias, de 

manera que todas cuenten con la obligación de asegurar su conservación como espacios 
rurales ligados al tránsito de ganado, tanto en tramos lineales como en descansaderos y 
refugios, para lo que se deberían realizar labores de deslinde, amojonamiento y vigilancia.

2. Las vías pecuarias integradas en el proyecto de red de Corredores Verdes deben 
contar con medidas de conservación activa que, además de asegurar su conservación 
espacial, permitan la integración respetuosa de una serie de actividades ligadas al ocio y de 
diversas acciones capaces de organizar y homogeneizar la red de recorridos en el sistema.

3. En aquellos lugares en los que la transformación de las vías pecuarias en vías 
urbanas resulte inevitable, se dispondrán acciones que permitan su identificación en 
coexistencia con el viario actual.

Artículo 87.  Red de corredores verdes (B).
1. Estas Directrices plantean la conveniencia de poner en valor el patrimonio natural, 

cultural y paisajístico mediante el proyecto de un sistema subregional en red de corredores 
verdes y espacios asociados para el ocio en la naturaleza, con el fin revalorizar y potenciar 
los recursos de excepcional valor en el ámbito. Estos sistemas deberán ser capaces de 
conjugar los intereses culturales, ecológicos, recreativos y económicos que la naturaleza y 
los espacios rurales ofrecen en el territorio.

2. Se definirá una red de corredores verdes, que reinterpreta el conjunto de las vías 
pecuarias y espacios vinculados, con algunos caminos rurales y sendas, conectado con los 
núcleos de población y articulado con el sistema subregional de áreas recreativas y espacios 
culturales valiosos, lo que forma una amplia estructura de ocio fundada en el disfrute de la 
naturaleza y capaz de fomentar la cohesión territorial y el sentido de pertenencia.

3. Los corredores verdes son rutas eco-turísticas, recorridos en relación con la 
naturaleza y el campo, destinados al deporte, al paseo o a la contemplación del entorno, al 
disfrute del paisaje y de la riqueza natural y cultural, sobre espacios y lugares 
interconectados, que se apoyan en:

a. La recuperación del complejo sistema de vías pecuarias, con aprovechamiento de 
caminos rurales y recorridos en desuso, canales y acequias.

b. La articulación del sistema de lugares con potencial para generar demanda o interés 
histórico y paisajístico, como son los asentamientos tradicionales, las áreas arboladas y los 
enclaves singulares. El sistema de asentamientos tradicionales, lugares de origen y destino, 
ofrece la infraestructura de servicios básica.

c. La creación de una alternativa al transporte motorizado; una red abierta que permita 
recorridos de gran diversidad, peatonal o senderista, en bicicleta y a caballo.

d. La definición, sobre enclaves singulares infrautilizados, de una red potencial de 
equipamientos al servicio de la educación ambiental, de las grandes rutas pecuarias 
regionales, y para jinetes, cazadores, pescadores, ciclistas, senderistas, etc.

e. La elaboración de un manual de diseño previo a la implantación de los corredores 
verdes según los criterios regionales.

Artículo 88.  Protección de los puntos de interés geológico (B).
El ámbito posee un amplio conjunto de puntos de interés geológico. Se trata de espacios 

de naturaleza variada, que presentan interés y son un recurso; por ello el planeamiento 
urbanístico deberá precisar el emplazamiento de los puntos de interés geológico, delimitar el 
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área de protección y establecer un régimen que asegure su conservación. Por su naturaleza 
puntual o reducido tamaño en algunos casos, se podrán autorizar acciones transformadoras 
y de puesta en valor, siempre que no modifiquen las características que los hacen 
singulares.

Artículo 89.  La señalización como medida de difusión de los valores naturales y culturales 
(O).

1. Se tratará de realizar un sistema de señalización amplio y diverso integrado con el 
Manual de Normativa Gráfica y Constructiva del Programa Parques de la Junta de Castilla y 
León, tanto en el tipo de elementos a señalizar como en el tipo de información a proporcionar 
a sus destinatarios y formatos, en los que tiene cabida no solo la señalización física, sino 
también la señalización virtual a través de las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

2. La señalización estará compuesta por un conjunto de señales, banderas, paneles, 
identificadores de ruta, etc., integrados en el entorno, que permitan recorrer los puntos de 
interés natural, cultural o geológico en su conjunto o el acceso a elementos concretos 
mediante el uso sistemático de la imagen corporativa diseñada. La iconografía permitirá 
distinguir claramente cuándo se está dentro de un espacio natural protegido y cuándo no.

3. Antes de proceder a la propuesta de señalización, será preciso desarrollar una 
evaluación de la situación actual de la señalización en el ámbito, con la identificación de los 
elementos potencialmente señalizables, sus contenidos y alcance, y la comparación de la 
realidad actual con la propuesta. De esta manera habrá que inventariar las zonas de déficit o 
superávit de señalización, presencia de señalizaciones confusas o contradictorias, 
orientación de las señales… También habrá que tener en cuenta las iniciativas puestas en 
marcha o proyectos previos en los distintos municipios para la señalización de elementos, 
con estudio en cada caso de las propuestas, tipo de señalización, grado de implantación, 
compatibilidad entre señalizaciones existentes y la compatibilidad con la señalización a 
proponer.

TÍTULO VII
Directrices sobre prevención de riesgos

CAPÍTULO 1
Áreas naturales sometidas a procesos naturales activos

Artículo 90.  Directrices en materia de prevención de riesgos de inundación (P).
1. Los cursos de agua afectados por problemas de torrencialidad y régimen hidráulico no 

permanente se deberán proteger en cabecera mediante la reforestación con especies 
autóctonas o aceptadas por el medio, que favorezcan la infiltración y laminación de la 
escorrentía superficial y reduzcan los potenciales ratios de erosión y de aporte de sólidos a 
la corriente. En los tramos medios y bajos de estos arroyos se deberán adoptar medidas de 
implantación de bosques de galería que aumenten el rozamiento de la vega, reduzcan la 
velocidad del flujo y favorezcan la infiltración. La reforestación de cabecera se extenderá al 
conjunto del área de captación delimitada por las cuestas de mayores pendientes y las 
zonas de ribera no forestadas, y se emplearán especies autóctonas y acordes a los hábitats 
de interés comunitario presentes. La extensión de los bosques de galería comprenderá al 
menos la zona de servidumbre. Hay que matizar que los cursos de agua en las zonas 
montañosas, de cabecera, son intrínsecamente torrenciales y de caudal variable, por lo que 
las actuaciones no deberían ir más allá de la corrección de situaciones problemáticas bien 
definidas.

2. Los cursos sobre los que debe actuarse son, al menos, los siguientes:
Río Anciles, Bernesga, Boedo, Camesa, Camplongo, Cares, Carrión, Casares, 

Castillería, Cea, Chico, Codijal, Comesa, Corcos, Curueño, Canseco, Caicedo, Isoba, 
Aguera, Duerna, Losilla, Lechada, Molinos, Pineda, Riosol, San Pedro, Valdellorma, Celorno, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 102  Aprobación de Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica 
Central 

– 1966 –



Zalambral, Dobra, Dueñas, Esla, Ferreras, Flañisquera, Geras, Grande, Huseco, Labias, 
Lucio o de Hoz, Mediavilla, Monegro, Orza, Pisuerga, Pontun, Porma, Riosequino, Rivera, 
Rodiezmo, Rubagón, Salceda, Sella, Torio, Torre, Valcarque, Valdivia, Valponguero, 
Valverdín, Viadangos, Yuso.

La administración regional o local podrá proponer justificadamente la inclusión de otros 
cursos de agua de interés y sus respectivas protecciones acordes a las propuestas de las 
presentes Directrices.

3. En los términos municipales atravesados por ríos permanentes se precisará incorporar 
en el proceso de elaboración del planeamiento los datos y estudios disponibles sobre 
avenidas y zonas inundables en la Confederación Hidrográfica correspondiente. En el caso 
de no poderse delimitar de esta forma las zonas inundables, será preceptiva la elaboración 
de un análisis hidrológico e hidráulico en el que se determinen las avenidas.

Artículo 91.  Protección de los cauces y de las vegas fluviales (P).
1. La zona de servidumbre de los cauces naturales, delimitada de acuerdo a las 

prescripciones de la legislación de aguas, se sujetará al régimen de usos establecido por 
legislación urbanística.

2. Se recomienda incorporar en el proceso de elaboración del planeamiento el apeo y 
deslinde de los cauces de dominio público.

Artículo 92.  Peligro de movimientos de ladera y deslizamientos (B).
En el ámbito de la Montaña Cantábrica Central existen núcleos cuya localización 

geográfica se encuentra cerca de lugares con una topografía compleja, como bordes de 
sierras o zonas montañosas en general. Con objeto de garantizar su seguridad deberán 
preverse las siguientes medidas:

a. Fomentar desde el planeamiento medidas blandas para una recuperación de los 
cultivos aterrazados, una adaptación de los usos del suelo a los riesgos y una mayor 
preocupación por la estabilización y protección del suelo a través de los usos.

b. El planeamiento deberá optar por la aplicación de medidas estructurales de 
minimización de la peligrosidad o por la disminución de la vulnerabilidad por reforzamiento 
de la edificación o infraestructura afectada.

c. Priorizar las políticas de preservación de las áreas de interés natural y/o geológico y la 
adecuación de las especies a los ecosistemas. Para ello deben fomentarse acciones que 
contribuyan a minimizar los riesgos derivados de la dinámica de vertientes.

d. Prever actuaciones de reforestación, densificación de la masa vegetal, aterrazamiento 
y otras medidas que se consideren adecuadas para evitar la pérdida de suelos y caída de 
materiales.

e. Protección y mantenimiento de los suelos situados en zonas agrícolas con elevado 
índice de erosión mediante la implantación de medidas de control, tales como 
aterrazamientos, canalización de las aguas de escorrentía y creación de depósitos o tanques 
de tormentas que minimicen el impacto de las avenidas, lluvias o inundaciones.

f. Análisis de la vulnerabilidad de las áreas sujetas a riesgo con valoración de las 
pérdidas de suelo y de los elementos afectados, así como de los usos existentes y posibles, 
con adecuación a las prácticas y actividades más acordes.

Artículo 93.  Masas forestales sometidas a peligro de incendio (B).
1. El planeamiento deberá alejar las actividades o usos potencialmente inductores de un 

fuego de las áreas de máxima combustibilidad. Dichos espacios deberán conservarse 
limpios y en condiciones adecuadas para evitar la propagación del fuego.

2. En relación al medio ambiente y los incendios forestales se deberán desarrollar las 
siguientes medidas:

Protección y recuperación de ecosistemas que reduzcan la vulnerabilidad en zonas de 
ladera, cabeceras y tramos intermedios de cuencas, con la consideración del potencial de 
riesgo y alternancia de especies y densidades adecuadas.
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El pastoreo controlado que contribuya a la gestión de los vacíos e intersticios forestales 
permitirá reducir la exposición de determinadas áreas y su vulnerabilidad.

Gestión forestal y silvícola que reduzca la combustibilidad mediante una adecuada 
gestión del monte bajo y la adecuación de los cortafuegos, que permitirá la puesta en valor 
de los residuos forestales generados por dichas actuaciones.

Fomentar la mejora de la accesibilidad a las zonas de riesgo para optimizar la gestión de 
la emergencia.

Disponer corredores de evacuación que deberán permitir distintos movimientos y ser 
redundantes u ofrecer alternativas suficientes y adecuadas al nivel de exposición y riesgo.

Favorecer a través de las medidas necesarias, e incluso a través de actuaciones 
específicas, el acceso de las brigadas forestales a los helipuertos existentes y a aquellos 
nuevos previstos en función de la zonificación del riesgo.

Posibilidad de trazar caminos allí donde fuera necesario para mejorar la accesibilidad a 
las masas forestales en caso de incendio, así como la posibilidad de trazar áreas 
cortafuegos o cortafuegos en las zonas donde se considere conveniente para romper la 
continuidad de combustible. También se puede llevar a cabo mediante desbroces 
mecánicos, desbroces manuales, pastoreo controlado, poda manual o, en su caso, con 
quemas prescritas como una alternativa a la mecanización en zonas concretas, involucrando 
al ganadero.

La necesidad de una infraestructura adecuada a la prevención y extinción, con hincapié 
en los puestos de vigilancia, en puntos de abastecimiento de agua, en zonas de espera y de 
custodia de camiones.

Fomentar una adecuada infraestructura de telecomunicaciones orientada a la detección 
y extinción de incendios en las zonas con mayor riesgo de incendios.

Señalizar, para informar sobre las medidas de prevención de incendios, las prohibiciones 
sobre el uso del fuego.

Artículo 94.  Prevención de riesgos en materia de aguas subterráneas (B).
Para evitar la interferencia de los flujos de aguas subterráneas en cualquier clase de 

suelo se evitará como norma general la ejecución de construcciones e instalaciones que 
obstruyan su circulación natural. En particular, la implantación de muros-pantalla por debajo 
del nivel freático solo se autorizará excepcionalmente para garantizar la no afección a las 
edificaciones y usos circundantes.

CAPÍTULO 2
Riesgos naturales (ambientales, geológicos, meteorológicos)

Artículo 95.  Prevención de riesgos geológicos, meteorológicos y aludes (B).
En los terrenos con riesgo de deslizamiento o desprendimiento regirán, además, las 

siguientes normas:
a. El planeamiento deberá integrar la documentación relativa a las construcciones y 

edificaciones existentes en estas áreas, así como las bodegas, cuevas, minas y otras 
estructuras subterráneas. Se especificarán sus condiciones de estabilidad y seguridad para 
definir su grado de exposición y vulnerabilidad.

b. Para reducir la velocidad del proceso de inestabilización de laderas y la peligrosidad 
de sus efectos, se procurará la adopción de actuaciones de reforestación allí donde se 
consideren convenientes y eficaces en la reducción del desarrollo de estos fenómenos, al 
actuar los sistemas radiculares de la vegetación como elementos de anclaje. Se emplearán 
especies autóctonas y acordes a los hábitats de interés comunitario presentes. Si se emplea 
material forestal de reproducción en la restauración vegetal, ha de proceder de las áreas 
establecidas por la Consejería competente en materia medioambiental y tiene que haber 
sido obtenido en un proveedor autorizado.

c. Las obras de infraestructura lineal que hayan de atravesar estas áreas deberán 
estabilizarse mediante la adopción de medidas de drenaje y consolidación al objeto de 
reducir la velocidad del proceso de inestabilización de laderas.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 102  Aprobación de Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica 
Central 

– 1968 –



d. Allí donde se tenga constancia de que se han producido aludes de nieve en las 
últimas tres décadas serán precisas actuaciones de defensa, sobre todo en los ámbitos 
construidos y en las vías de comunicación de las sierras. El planeamiento urbanístico para 
los municipios incluidos en sierras o zonas de montaña deberá contemplar específicamente 
este tipo de riesgo junto con el resto de los riesgos naturales y tecnológicos.

CAPÍTULO 3
Riesgos tecnológicos

Artículo 96.  Prevención de accidentes industriales graves (B).
1. Los instrumentos de planeamiento deberán tener especialmente en cuenta la 

existencia de instalaciones susceptibles de causar accidentes industriales graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.

2. Como norma general, las construcciones e instalaciones existentes en el interior de 
las zonas de intervención serán declaradas expresamente como fuera de ordenación, y las 
construcciones de uso residencial existentes en el interior de las zonas de alerta y fuera de 
las zonas de intervención se considerarán usos disconformes con el planeamiento en tanto 
no se implanten medidas permanentes de protección adecuadas a los efectos de los 
accidentes previsibles, que garanticen su seguridad.

Artículo 97.  Prevención frente a accidentes de presas (B).
De acuerdo con el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, y la Norma Básica de 

Protección Civil, se deben redactar y aprobar los correspondientes Planes de Emergencia de 
Presas. Estos planes establecerán las medidas de prevención y actuación sobre cada uno 
de los embalses y tendrán en cuenta las actuaciones necesarias para las áreas afectadas y 
la previsión de actuación en zonas anegadas en las primeras horas como consecuencia de 
eventuales accidentes graves en las presas de los embalses.

Artículo 98.  Rutas de transporte de sustancias peligrosas (B).
Como norma general, en las «áreas de especial exposición» de las rutas de transporte 

de sustancias peligrosas por carretera y ferrocarril delimitadas de acuerdo a las 
prescripciones de la normativa sobre protección civil, no se autorizarán nuevas 
implantaciones residenciales, comerciales y de servicios urbanos, equipamientos y, en 
general, ninguna construcción o instalación que sea objeto de uso continuado por parte de la 
población, con excepción de las implantaciones de carácter industrial y servicios anejos al 
tránsito.

Se deberán clasificar y deslindar las rutas de escala nacional, regional, comarcal y local 
en función de los principales tránsitos de transporte. Cada una de las escalas deberá ser 
objeto de planes de ordenación y órdenes de utilización que garanticen el uso de las rutas de 
menor riesgo y sus puntos críticos incorporados al planeamiento, con las precauciones 
necesarias para disminuir la exposición y la vulnerabilidad, y con especial atención a las 
áreas de máxima afluencia de personas en general.

Se deberá tener en cuenta el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo por 
accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
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TÍTULO VIII
Directrices para la gestión del territorio

CAPÍTULO 1
Orientaciones para una gestión territorial eficiente

Artículo 99.  Gestión de las actuaciones de las Administraciones Públicas (P).
1. Todas las administraciones cooperarán en la gestión eficiente de las políticas 

sectoriales para garantizar un horizonte de ordenación sostenible. Corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de todos los intereses locales y la asistencia a los 
municipios.

2. El valor del patrimonio natural y cultural de este territorio repercute de forma directa en 
todas las actuaciones públicas. Con el fin de garantizar no solo su protección, sino también, 
y de forma clara, el desarrollo de actuaciones de dinamización social y económica, este valor 
patrimonial debe interpretarse como un estímulo a las inversiones orientadas a la mejora real 
de la calidad de vida de los ciudadanos de cada municipio y a la trascendencia de los 
valores del territorio.

3. La participación de las empresas y la colaboración directa de los municipios en el 
desarrollo de actuaciones de dinamización territorial debe ser una alternativa viable para la 
mejora social y económica del ámbito.

CAPÍTULO 2
Orientaciones a la planificación sectorial

Artículo 100.  Complementariedad con la normativa sectorial y homogeneización de 
determinaciones (B).

1. La pervivencia de las distintas actividades, tanto sociales como económicas, que se 
desarrollan en este ámbito exigen una revisión profunda de las actuaciones que todas las 
administraciones han desplegado a lo largo del tiempo, especialmente desde el lado de las 
distintas planificaciones sectoriales y el contenido de estos instrumentos.

2. Estas Directrices orientan a las Administraciones Públicas hacia la mejor integración 
de las normativas sectoriales con incidencia en el territorio, especialmente de cara a la 
necesaria homogeneización de las determinaciones de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales en vigor desde hace más de 10 años sobre Espacios Naturales 
Protegidos, incluidos en el ámbito de este instrumento y que forman un territorio continuo 
entre las provincias de León y Palencia.

3. La tutela administrativa se orientará especialmente a las transformaciones que las 
actividades humanas realizan sobre el medio. Esta tutela no debe entenderse 
exclusivamente como una acción de defensa de los valores intrínsecos del ámbito, sino 
también en el sentido de dirección y amparo de las iniciativas que, con la utilización y 
mantenimiento de dichos valores, mejoren las condiciones socioeconómicas de los 
municipios y sus habitantes para propiciar el incremento de población.

CAPÍTULO 3
Programación, revisión y actualización

Artículo 101.  Aplicación, seguimiento y revisión del documento de Directrices (B).
1. Estas Directrices son una herramienta de trabajo que debe actualizar sus 

determinaciones y verificar el alcance de sus decisiones. Las necesidades de revisión se 
derivarán de la evolución de las circunstancias económicas y sociales del ámbito o de la 
modificación de los objetivos o el área de actuación.

2. La Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio elaborará un 
informe sobre su aplicación y seguimiento para cada período de 5 años desde su entrada en 
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vigor. Este informe se remitirá a los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales y la 
Delegación del Gobierno con el objeto de que se pronuncien sobre su contenido, de modo 
que la Consejería pueda evaluar los aspectos relevantes sobre los que se puedan realizar 
las modificaciones orientadas al mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 102.  Programación (P).
Las administraciones con competencias sobre el ámbito afectado por las Directrices 

elaborarán un Programa de Actuaciones para definir y orientar las inversiones prioritarias. La 
elaboración de este Programa se coordinará desde la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio, con el objetivo de acercar la iniciativa pública al Modelo Territorial 
deseado de desarrollo y sostenibilidad.

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DE ÁMBITO SUBREGIONAL DE LA MONTAÑA 
CANTÁBRICA CENTRAL

DOTMCC

Memoria
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1. Justificación y conveniencia de las DOTMCC
1.1 Encuadre, objetivos, finalidades y alcance de las directrices.–La ordenación del 

territorio es una disciplina aún incipiente, no son todavía muy numerosos los documentos 
redactados en nuestra Comunidad Autónoma o incluso en España. Este déficit de 
documentos de ordenación territorial está provocado, en buena medida, por la complejidad 
que conlleva su realización.

La ordenación territorial, definida como «expresión espacial de la política económica, 
social, cultural y ecológica de toda la sociedad» según la Carta Europea de 1983, tiene por 
reto llevar a cabo una compleja lectura transversal del medio físico que implica un arduo 
esfuerzo interdisciplinar.

Los objetivos que deben presidir los documentos de ordenación territorial son:
Desarrollo socioeconómico equilibrado y sostenible.
Mejora de la calidad de vida de la población.
Gestión responsable de los recursos naturales.
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Protección del medio ambiente.
Utilización racional y equilibrada del territorio.
Estos objetivos pueden estructurarse en dos grandes grupos, que deben coexistir para 

una correcta ordenación. Por un lado, existe un conjunto de objetivos de índole social y 
económico, destinados fundamentalmente a introducir mejoras en las actividades 
económicas e incidir en la calidad de vida de la población, y por otro, una serie de objetivos 
de naturaleza proteccionista con los recursos naturales y el medio ambiente.

En este marco, se dicta en Castilla y León la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio. En su artículo 5, se prevén 4 niveles de instrumentos de 
ordenación de territorio:

Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León.
Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional.
Planes y Proyectos Regionales.
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional se conciben en la legislación 

autonómica como el «instrumento ordinario» de planificación territorial. La figura está 
destinada a «la consideración integrada de los recursos naturales, infraestructuras o los 
equipamientos de los ámbitos geográficos que así lo precisen».

Una característica fundamental de la figura debe ser la flexibilidad de su delimitación, en 
función de las características o perspectivas geográficas o funcionales del ámbito, ya que los 
problemas territoriales difícilmente se ajustan a los límites administrativos.

El objetivo básico de las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional lo señala el 
artículo 14 de la citada Ley 10/1998: «tendrán como objetivo la planificación de áreas de la 
Comunidad que precisen una consideración conjunta y coordinada de sus problemas 
territoriales, en especial en lo relativo a sus recursos, infraestructuras y equipamientos.».

Las presentes Directrices tienen por objeto establecer un marco de referencia para la 
dinamización social y económica, respetuosa con la protección natural, todo ello en el ámbito 
denominado como «Montaña Cantábrica Central».

1.2 Un ámbito complejo y diverso pero necesario.–El ámbito territorial de las Directrices 
de Ordenación de la Montaña Cantábrica en Castilla y León deriva de la existencia de una 
serie de rasgos caracterizadores comunes, que aconsejan dotar al territorio de una 
ordenación homogénea. Se trata de un área de montaña, un espacio poco poblado, con una 
posición periférica dentro de la Comunidad de Castilla y León, en la que destacan sus altos 
valores naturales, culturales y patrimoniales. Comprende el macizo oriental leonés, la 
vertiente sur del macizo central y la montaña palentina.

Es un ámbito administrativamente complejo puesto que sobrepasa los límites 
provinciales, ya que abarca municipios de las provincias de León y Palencia, opción esta 
prevista en la LOT; en cualquier caso y, en base a sus características, contenidos y alcance 
normativo, este instrumento no modifica en absoluto la estructura administrativa de 
responsabilidades y de competencias actual (municipales, provinciales y autonómicas), sino 
que establece unos principios y objetivos compartidos para un territorio que participa de 
importantes características comunes.

Para su concreción se han tenido en cuenta las propias particularidades territoriales de 
una zona con caracteres geográficos y funcionales comunes, que difícilmente se adaptan a 
los límites administrativos.

La definición del ámbito de las DOTMCC comprende de occidente a oriente, las cuencas 
y subcuencas (valles) del Bernesga, Torío, Curueño, Porma, Esla, Cea, Carrión y Pisuerga. 
Se apoya en los dos ejes de infraestructuras de referencia. Por el este la autovía A-67 
(Cantabria-Meseta) y por el oeste la N-630. Los límites norte-sur vienen marcados por la 
orografía y los límites administrativos autonómicos en el Norte, mientras que en el sur se han 
tenido en cuenta la alineación de las cabezas de las subáreas en el corredor de la CL-626 
conector y distribuidor de actividades y elemento estructurante principal en el ámbito de las 
Directrices. Se trata por lo tanto de un área con coherencia tanto en su identificación 
espacial (compleja y variada como todas las áreas de montaña) como en la conveniencia de 
una propuesta global.
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El territorio encuadrado en estos límites ocupa una superficie de 4.825 km2, lo que 
equivale al 5,12% del territorio de Castilla y León. Engloba un total de 50 municipios y 405 
núcleos de población, que concentran tan solo a 53.481 habitantes (año 2008), resultando 
una densidad de población de 11,08 habitantes por km2.

Se trata de un territorio rural, básicamente de montaña, donde casi el 87% de su 
superficie supera los 1.000 m de altitud, con una posición periférica en la Comunidad de 
Castilla y León y de accesibilidad desigual. Desde el punto de vista de los valores naturales, 
su importancia en la Montaña Cantábrica Central le permite contar con algunas figuras de 
protección. Así, el 48% del territorio se encuentra incluido en la Red de Espacios Naturales, 
cifra que se eleva al 51% considerando los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

Socio económicamente, el ámbito se ha sustentado fundamentalmente en dos pilares 
básicos, por un lado la actividad agropecuaria, de origen antiguo y de carácter básico desde 
la ocupación humana del territorio, y por otro la actividad minera, que desde principios del 
siglo XIX ha sido elemento fundamental en el desarrollo del ámbito. Los cambios sufridos 
fueron afectando progresivamente a estas dos actividades, que fueron entrando en declive, 
siendo este más acusado a partir del último tercio del siglo XX.

1.2.1 ¿Por qué «Montaña Cantábrica Central»?.–El ámbito territorial antes reseñado 
alberga multitud de definiciones geográficas distintas (Montaña de Riaño, Montaña 
Palentina, Montaña Oriental Leonesa...). Se considera que la denominación Montaña 
Cantábrica Central (MCC) es un concepto complementario, no sustitutivo, de los anteriores, 
capaz de englobar el encadenamiento de accidentes geográficos que discurren en el 
territorio. Este concepto tiene que englobar, no sólo los macizos rocosos y el conjunto de 
valles que en dirección norte-sur conforman su relieve, sino también el área de piedemonte 
que está íntimamente ligado a ella y donde se ubica actualmente la mayor parte de la 
población y de las actividades económicas que sustentan el área.

1.2.2 Un ámbito coherente con las directrices esenciales de Castilla y León.–Las 
Directrices Esenciales de Castilla y León (Ley 3/2008) consideran como objetivo el 
establecer un modelo territorial al servicio del desarrollo sostenible y de la calidad de vida. 
Estas Directrices son coherentes con el mismo y desarrollan varios de los principios que 
rigen las Directrices Esenciales, entre otros los siguientes:

Poner en valor los recursos naturales y culturales como factor de atracción espacial y 
fundamentos de la calidad de vida.

Completar las redes de transporte.
Garantizar el acceso a las tecnologías de la comunicación.
Favorecer la igualdad de derechos, en el acceso a los servicios, oportunidades de 

trabajo y formación.
Modernizar las infraestructuras de transporte y los equipamientos.
Una visión estratégica de los recursos y oportunidades del territorio.
Conformación de una red equilibrada de ciudades y villas en interacción.
Establecer el fortalecimiento del sistema de prestaciones mediante la propuesta de un 

sistema territorial de núcleos.
1.2.3 Coherencia con los PORN existentes.–Las normas, objetivos y recomendaciones 

que, en materia de medio ambiente, deben establecer las Directrices de Ordenación 
Territorial de la Montaña Cantábrica Central pueden ser de muy distinto alcance, que es 
preciso delimitar no entrando, salvo en los contenidos mínimos legalmente exigidos, en 
campos propios de los siguientes Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) 
de:

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa (Parque Nacional 
Picos de Europa) (Real Decreto 640/1994, de 8 de abril).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa (Parque Regional 
Picos de Europa) (Decreto 9/1994, de 20 de enero).

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina (Decreto 140/1998, de 16 de julio).

Los PORN se configuran en la ley como el instrumento básico y fundamental de la 
planificación de los recursos naturales y de los espacios protegidos. Tienen como principal 
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finalidad el establecimiento de un marco de referencia dentro del cual deben operar no sólo 
los instrumentos de planificación específica del espacio natural, sino también la ordenación 
urbanística y desarrollo de las actividades sectoriales.

1.2.4 Coherencia con las directrices de ordenación territorial de ámbito provincial de 
Palencia.–Por Decreto 6/2009, de 23 de enero, se aprobaron las Directrices de Ordenación 
de Ámbito Subregional de la provincia de Palencia. Las DOTMCC coinciden parcialmente en 
su ámbito espacial. Las DOTMCC complementan y no sustituyen el documento de ámbito 
Provincial y son coherentes con los aspectos parciales del modelo territorial que proponen 
aquellas. Asimismo coinciden en el concepto de que las Áreas de singular valor ecológico 
(ASVEs) sobre el territorio palentino son espacios que deben ser preservados y con un 
régimen similar, por lo que no se grafían evitando duplicidades. Por todo ello, se señala la 
integración y complementariedad de ambos documentos.

2. Un modelo territorial a recuperar y reforzar
El territorio de la Montaña Cantábrica Central posee unas notas caracterizadoras y unas 

señas de identidad que ineludiblemente deben condicionar el modelo territorial propuesto por 
estas Directrices. La orografía, las circunstancias y distribución de la población, el rango 
jerárquico de los distintos núcleos y las circunstancias socioeconómicas históricas han 
influido, y, sin duda, tienen que condicionar cualquier propuesta de ordenación.

2.1 Sistema poblacional.–En términos poblacionales, una característica resalta sobre las 
demás en el ámbito de las Directrices: la despoblación. Efectivamente, el ámbito de la 
Montaña Cantábrica Central se caracteriza por una baja densidad de población, que por otra 
parte, es propia de un área de montaña.

En cuanto a la distribución de la población por el ámbito, esta es claramente 
heterogénea, siendo el fenómeno más destacado la basculación hacia el piedemonte. Frente 
a la zona norte, la más montañosa, claramente infrapoblada e inmersa en procesos de 
pérdida de población, el área de piedemonte, donde se localizan los principales núcleos, 
alberga poblaciones de cierto calado. En esta área se sitúan los municipios más poblados de 
la MCC: dos superan los 5.000 habitantes (Aguilar de Campoo y Guardo) y otros 5 
sobrepasan el umbral de los 2.000 (La Robla, La Pola de Gordón, Boñar, Cistierna y Cervera 
de Pisuerga).

En términos porcentuales los datos son mucho más clarificadores. Únicamente en estos 
7 municipios se concentra el 60% de la población total del ámbito (32.083 hab.), mientras 
que el 40% restante (21.398 hab.) se distribuye a lo largo de los otros 43 municipios 
incluidos en el área de ordenación.

Debe ser destacado también el progresivo y alarmante envejecimiento de la población.
Por tanto, en la MCC se ha producido en las últimas décadas un claro proceso de 

despoblación, marcado por la emigración hacia los núcleos de piedemonte y de estos a las 
capitales de provincia, lo que indudablemente fomenta el envejecimiento paulatino de la 
misma. Sin duda estos datos deben condicionar la ordenación territorial propuesta por estas 
Directrices. Por todo ello, estas Directrices se proponen el complejo objetivo de fijar 
población en el ámbito de la Montaña Cantábrica Central y hacer de ella una población 
activa que sea capaz de aprovechar los múltiples recursos que alberga el ámbito.

2.2 Un ámbito estructurado en valles: Las subáreas estructurales.–La comprensión del 
territorio incluido en las Directrices debe llevarse a cabo a través de una doble perspectiva: 
por un lado la accesibilidad del medio físico y por otro la configuración histórica del 
poblamiento del territorio.

Históricamente, los núcleos de población se han asentado en los valles presentes en el 
ámbito, tomando el curso fluvial como elemento articulador y estableciendo relaciones 
internas de proximidad y necesidad de servicios que han derivado en el fortalecimiento de la 
identidad territorial. Estas Directrices recogen el guante lanzado por la historia y la orografía 
y fundamentan el modelo territorial propuesto en base a esas relaciones históricas basadas 
en los cauces fluviales.

Así, desde las DOTMCC se propone el fortalecimiento de las relaciones entre los 
municipios del valle, fomentando su identidad territorial, mediante el establecimiento de una 
división del ámbito en zonas denominadas subáreas estructurales, que se basan en los 
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valles formados por los ríos y que son las siguientes: Bernesga, Torío, Curueño, Porma, 
Cares-Sella, Esla-Riaño, Esla-Cistierna, Cea, Carrión, Pisuerga-Cervera y Pisuerga-Aguilar.

En cada una de ellas existe un núcleo que ejerce funciones de referencia, haciendo las 
veces de centro de servicios, que en ocasiones puede estar apoyado en algún otro de 
carácter secundario.

En términos poblacionales, destacan las subáreas del Carrión, Pisuerga-Aguilar y 
Bernesga, que juntas concentran al 58% de la población del ámbito, mientras que en el polo 
opuesto, la subárea del Cares-Sella que alberga únicamente al 1,5% de la población.

Subárea estructural Población
Superficie

–
km2

Densidad de población
–

hab./km2
Bernesga 9.965 419,10 23,78
Torío 2.199 262,79 8,37
Curueño 1.332 244,66 5,44
Porma 3.435 451,29 7,61
Cares-Sella 813 237,88 3,42
Esla-Cistierna 7.098 468,00 15,17
Esla-Riaño 1.913 630,00 3,04
Cea 1.795 322,41 5,57
Carrión 11.166 614,15 18,18
Pisuerga-Cervera 3.726 653,93 5,70
Pisuerga-Aguilar 10.229 530,08 19,30

Fte.: I.N.E. base 2008 y elaboración propia

Cada una de estas subáreas tiene unas características propias que las individualizan del 
resto, y que a modo de breve diagnóstico territorial se describen a continuación:

2.2.1 Subárea del Bernesga.–Comenzando por el oeste, la primera unidad es la del 
Bernesga. En ella se incluyen los municipios de La Robla, La Pola de Gordón y Villamanín. 
Pese a ser tan solo tres municipios, se engloban 47 núcleos de población, fiel reflejo de la 
extensión y dispersión presente en la zona.

En términos poblacionales, el municipio mayor es La Robla, con una población muy 
concentrada en el núcleo principal. Le sigue La Pola de Gordón (con la población dividida en 
dos núcleos: La Pola de Gordón y Ciñera) y finalmente, el municipio de menor población en 
este ámbito es Villamanín.

La presencia de población generalmente es sinónimo de prestación de servicios. Por 
ello, la prestación de servicios en el área del Bernesga se concentra en los Municipios de La 
Robla y La Pola de Gordón, si bien es cierto que debe ser destacada su proximidad y fácil 
conexión con León.

Desde el punto de vista de las potencialidades, la subárea del Bernesga se ve 
beneficiada por la facilidad de las conexiones, tanto por el sur hacia la capital provincial 
como por el norte hacia la vecina comunidad de Asturias –es el paso natural «puerto de 
Pajares»–, ya que se ve articulada por la carretera N-630-AP-66 (Ruta de la Plata).

Desde el punto de vista ambiental debe destacarse la riqueza y biodiversidad de la zona 
norte, reconocida por la declaración de la Reserva de la Biosfera del Alto Bernesga. Desde 
una perspectiva paisajística y cultural, mención especial merecen los paisajes de los valles 
del Casares y Fenar. En definitiva, sus valores culturales, naturales y patrimoniales son un 
recurso a proteger y difundir.

2.2.2 Subárea del Torío.–Siguiendo por el oeste, la siguiente subárea es la del Torío, que 
incluye los municipios de Matallana, Vegacervera y Cármenes, que concentran un total de 32 
núcleos de población.

En términos generales, se trata de una subárea poco poblada, destacando el municipio 
de Matallana de Torío, que concentra su población en los núcleos de Robles de la Valcueva 
y el Barrio de la Estación.

Matallana es el municipio que por su posición y población asume cierto papel de 
referencia, aunque diluido por su proximidad con La Robla e incluso con León. Por su parte, 
Cármenes actúa como focalizador de los servicios en la parte norte.
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El valle del Torío se articula en torno a la carretera LE-315, sobre la que se prevén 
actuaciones de refuerzo y mejora (Plan Regional de Carreteras), y que da acceso a los 
principales recursos turísticos del área. Desde este punto de vista merecen ser destacados 
el Espacio Natural de las Hoces de Vegacervera o las Cuevas de Valporquero.

Las Directrices destacan la presencia de estos valores ambientales y turísticos con el fin 
de potenciar su adecuación y conservación de forma que se configuren como atractor de 
riqueza y desarrollo para la subárea del Torío.

2.2.3 Subárea del Curueño.–La subárea del Curueño engloba a 25 núcleos de población 
pertenecientes a tres Ayuntamientos: Valdelugueros, Valdepiélago y La Vecilla de Curueño.

La población del área del Curueño se encuentra muy repartida en los 3 municipios que la 
integran, si bien se puede destacar como cabecera, por tamaño y posición el municipio de La 
Vecilla de Curueño. Es, además, el que alberga la mayoría de los servicios, beneficiándose 
de sus buenas comunicaciones con Boñar.

La articulación de la subárea se realiza a través de la carretera LE-321, sobre la que las 
Directrices, acogiendo las previsiones del Plan de Carreteras, prevén actuaciones de mejora.

Desde el punto de vista de los valores naturales, es destacable, dentro de la gran 
riqueza natural que preside el ámbito DOTMCC, la presencia del LIC Montaña de León en el 
norte de la subárea. En el ámbito turístico-patrimonial debe hacerse referencia a elementos 
como la Calzada Romana de la Vegarada o al acceso a la estación de esquí de San Isidro 
por Riopinos.

Las Directrices establecen medidas para fomentar y reforzar el papel de La Vecilla como 
municipio referencia de la subárea, la mejora de las comunicaciones con el núcleo de 
Lugueros de forma que se beneficie de ello toda la parte norte de la subárea, así como la 
preservación de sus valores naturales y culturales.

2.2.4 Subárea del Porma.–Boñar, Puebla de Lillo, Vegaquemada y Reyero son los 
municipios que forman la subárea del Porma, junto con los 38 núcleos que albergan.

La mayor población se concentra en el municipio de Boñar, que ocupa la posición de 
centro prestador de servicios situado en el piedemonte. Este papel se ve complementado por 
Puebla de Lillo que actúa como núcleo prestador de servicios de la zona norte de la subárea, 
reforzado por la presencia de la estación invernal de San Isidro.

La subárea del Porma se articula en torno a la carretera LE-331, para la que se estipulan 
actuaciones de refuerzo.

Las principales potencialidades turísticas de esta subárea, y que las Directrices ven 
como foco de desarrollo, son los propios recursos naturales. Se localiza en las estribaciones 
de la parte oeste del Parque Regional de los Picos de Europa, lo que faculta su posición de 
referencia para el turismo de montaña. Debe aprovechar los recursos que ofrecen el río y el 
pantano del Porma, tanto para las actividades deportivas acuáticas como por la belleza de 
sus paisajes, así como las actividades deportivas de invierno en la estación invernal de San 
Isidro.

2.2.5 Subárea del Cares-Sella.–El Cares-Sella es la subárea que menor población 
concentra en todo el ámbito de las DOTMCC. Está formada por los municipios de Oseja de 
Sajambre y Posada de Valdeón, y con sus 13 núcleos de población, alberga únicamente a 
813 habitantes. Es Posada de Valdeón quien actúa como núcleo prestador de servicios 
básicos al ámbito, marcada no obstante, por una fuerte dependencia de Riaño.

Su característica fundamental es el aislamiento, puesto que se encuentra enclavada ya 
en la vertiente norte en pleno corazón de los Parques Regional y Nacional de los Picos de 
Europa y su conexión hacia el sur (estructurada con Riaño) se realiza a través de dos 
puertos de montaña, que por circunstancias climatológicas, en épocas invernales, suelen 
resultar de difícil acceso.

Sus recursos son innegables, la belleza de sus paisajes, unido a las construcciones 
tradicionales son, desde luego, objeto de protección y valorización en las Directrices. No 
obstante, las Directrices establecen medidas para paliar los efectos del aislamiento que sufre 
esta unidad.

2.2.6 Subárea Esla-Cistierna.–La subárea Esla-Cistierna está formada por los municipios 
de Crémenes, La Ercina, Sabero, Cistierna y Cubillas de Rueda y los 53 núcleos de 
población que en ellos se insertan.
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El municipio con mayor población y que actúa como prestador de servicios es Cistierna, 
con Sabero con un papel complementario.

En materia de infraestructuras, en líneas generales se encuentra bien comunicada tanto 
hacia el exterior como al interior del ámbito por la carretera N-625-621. No obstante, las 
Directrices, en cumplimiento de su objetivo de mejorar la accesibilidad, proponen el 
desdoblamiento de esta en su tramo Mansilla de las Mulas-Cistierna.

Desde el punto de vista del medio físico, se caracteriza por sus valores naturales y su 
espectacularidad paisajística, ya que se trata de un área de media-alta montaña. Esta 
subárea presenta un potencial que radica en el desarrollo turístico y en el auge de la 
segunda residencia, y que obedece a activos naturales incomparables, infraestructura de 
uso turístico y la presencia de núcleos con gran valor arquitectónico y Conjuntos Históricos 
declarados. La combinación de estos elementos hace que se den las condiciones adecuadas 
para un desarrollo turístico de calidad.

2.2.7 Subárea Esla-Riaño.–Los municipios de Acebedo, Boca de Huérgano, Burón, 
Maraña y Riaño, y los 23 núcleos que los componen, conforman la subárea Esla-Riaño.

Por relevancia histórica, posición y población Riaño actúa como centro prestador de 
servicios de la subárea, actuando con carácter secundario Boca de Huérgano.

Las conexiones de la subárea se realizan a través de las carreteras N-621 que comunica 
León con Santander y N-625 que comunica León con el Oriente de Asturias, en concreto con 
Arriondas. Ambas permiten el acceso al macizo de los Picos de Europa.

Las potencialidades del área pasan por sus altos valores naturales, como el pantano de 
Riaño, sus paisajes o el área de San Glorio, aprovechables para la implantación de 
actividades acuáticas o de deportes de invierno en el puerto de montaña. Asimismo, sus 
recursos patrimoniales, arquitectónicos o culturales son destacados en las Directrices como 
elementos generadores de desarrollo económico, de forma que pueda ser saldada la deuda 
existente con este ámbito.

2.2.8 Subárea del Cea.–La subárea del Cea alberga los municipios de Cebanico, Prado 
de Guzpeña, Prioro y Valderrueda, con sus 34 núcleos de población.

Tradicionalmente poco poblada, el municipio de mayor población de la subárea es 
Valderrueda, donde el núcleo de Puente Almuhey actúa como prestador de servicios.

El futuro de esta subárea pasa por la diversificación de sus actividades productivas y por 
la reestructuración del sector agrario. Se debe considerar la importancia del ferrocarril para 
la rehabilitación económica del área del Cea.

2.2.9 Subárea del Carrión.–Formada por los municipios de Guardo, Fresno del Río, 
Mantinos, Triollo, Velilla del Río Carrión, Villalba de Guardo, Respenda de la Peña y 
Santibáñez de la Peña y sus núcleos de población, la subárea del Carrión es la primera de 
las unidades de MCC en la provincia de Palencia.

En términos poblacionales, en la subárea del Carrión se encuentra el municipio con 
mayor población de toda la Montaña Cantábrica Central: Guardo, con 7.528 habitantes. 
Indudablemente, Guardo es también el centro prestador de servicios del área.

En lo referente a comunicaciones, en términos generales se encuentra bien comunicada. 
Los accesos se realizan a través de la carretera CL-615, que la conecta con Palencia a 
través de Saldaña, y la subárea se articula en torno a la P-210. Para ambas infraestructuras, 
las Directrices, en consonancia con el Plan Regional de Carreteras, prevén actuaciones de 
refuerzo.

La subárea del Carrión debe aprovechar los innumerables recursos que le ofrece su 
localización. La situación en pleno Parque Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina, la cercanía a los embalses del Carrión, la posibilidad de conexión con el 
área de San Glorio o la presencia de elementos de la arquitectura tradicional son suficiente 
aliciente como para que el turismo se convierta en el motor de desarrollo económico de la 
subárea del Carrión.

2.2.10 Subárea Pisuerga-Cervera.–La subárea de Pisuerga-Cervera engloba los 
municipios de La Pernía, Polentinos, Dehesa de Montejo, Castrejón de la Peña, Cervera de 
Pisuerga, y los 70 núcleos de población que estos albergan.

La mayoría de la población de esta subárea se concentra en el municipio de Cervera de 
Pisuerga, que ocupa la posición principal de la subárea y actúa también de centro prestador 
de servicios.
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La articulación de esta subárea se realiza en torno a la CL-627, sobre la que se prevén 
actuaciones de acondicionamiento.

Los recursos naturales, cuyos principales referentes son el Espacio Natural de Fuentes 
Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, los embalses de Cervera-Ruesga y de la 
Requejada, así como un importante patrimonio cultural constituyen los principales alicientes 
turísticos de esta subárea.

2.2.11 Subárea Pisuerga-Aguilar.–La subárea de Pisuerga-Aguilar incluye los municipios 
de Mudá, Aguilar de Campoo, Barruelo de Santullán, Brañosera, Pomar de Valdivia, Salinas 
de Pisuerga, San Cebrián de Mudá y Santibáñez de Ecla, que albergan a 70 núcleos de 
población.

Aguilar de Campoo es el centro urbano de referencia más oriental del ámbito de las 
Directrices, aunque no hay que olvidar la importancia, a un nivel secundario para la subárea, 
de Barruelo de Santullán. Desde un punto de vista demográfico, el municipio de Aguilar 
mantiene un comportamiento dinámico, siendo uno de los pocos del ámbito de las 
Directrices que mantiene una tendencia alcista de población.

Sin duda, la subárea de Pisuerga-Aguilar es la mejor comunicada de la Montaña 
Cantábrica Central, ya que mantiene conexión fluida con el norte y centro peninsular a través 
de la autovía Cantabria-Meseta (A-67). La subárea se articula mediante la carretera P-220, 
para la que se estipulan labores de refuerzo.

Entre sus potencialidades, merece destacarse la fuerte industrialización que le ha 
convertido en el motor económico del área. No obstante, debe diversificar esa actividad, 
aprovechando los recursos naturales (Espacios Naturales de Las Tuerces, Covalagua y 
Montaña Palentina), paisajísticos, culturales (Románico Palentino) o deportivos.

2.3 Clasificación de núcleos de población.–Las Directrices Esenciales de Ordenación del 
Territorio de Castilla y León estructuran el territorio de la Comunidad Autónoma a través de 
un sistema de centros urbanos constituido por las villas, ciudades y pueblos. La lógica de las 
Directrices Esenciales de Castilla y León establece una clasificación de núcleos en función 
de una serie de requisitos (funcionales y de tamaño), que evidentemente deben ser leídos 
con flexibilidad con objeto de adaptarlos a un territorio tan complejo y con unas 
características propias como es la Montaña. En función de estos parámetros, las DOTMCC 
establecen la siguiente clasificación:

1. Centros urbanos de referencia: Estos núcleos configuran los nodos del sistema de 
centros urbanos y se consideran centros de referencia para la dotación de equipamientos, la 
prestación de servicios públicos y la difusión de acciones de innovación en el territorio.

Las poblaciones que conforman el nivel superior del sistema de núcleos y funcionan 
como centros de referencia en cuanto a servicios y equipamientos así como acciones de 
innovación en el territorio, son los siguientes:

a) Riaño: Aunque en números poblacionales, Riaño no se encuentra a la altura de los 
demás centros urbanos de referencia, la integración de Riaño en este escalón se basa en el 
carácter histórico que ha heredado de su primitiva situación. Antes del embalse, Riaño era el 
centro comarcal de la montaña central de León y dotaba de servicios a los municipios 
próximos e incluso a otros como Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón. Después del 
llenado del embalse y con la nueva ubicación del pueblo, el nuevo Riaño no ha sido capaz 
de mantener el peso de la población, sin embargo su dotación de servicios es amplia y 
reciente. Desde las Directrices se apuesta por dotar a Riaño de unas características parejas 
al resto de los núcleos urbanos de referencia como modo de articular el futuro de la montaña 
central.

b) Guardo: Este municipio de la comarca occidental de la Montaña de Palencia se 
caracteriza por ser la segunda población de la provincia de Palencia, tras la capital. A pesar 
de la crisis de la minería y de la industria química, se han reformado ciertas infraestructuras 
básicas, y el núcleo urbano actual busca un nuevo futuro.

c) Cervera de Pisuerga: Está situado en una zona montañosa entre 1.000 y 2.000 metros 
de altitud y su término municipal es el de mayor extensión de toda la provincia con 325 km2. 
Se encuentra dentro del Parque Natural de las Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña 
Palentina y es precisamente este parque el que le hace ser un lugar atractivo para los 
visitantes.
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d) Aguilar de Campoo: Es el núcleo más importante de la parte oriental del ámbito de las 
Directrices y debido a la industria alimentaria Aguilar de Campoo, tiene un significativo 
elenco de servicios, de equipamientos y una accesibilidad que le otorgan ser el núcleo de 
referencia en cuanto a servicios de la comarca del noroeste palentino.

e) Boñar: Adquiere un papel fundamental al ser el único municipio de la subárea del 
Porma que alberga un nivel de dotaciones capaces de dar servicio a toda la parte norte del 
valle y dependiendo en menor medida de los centros urbanos de referencia del binomino La 
Robla-La Pola de Gordón.

Asimismo existen pares de núcleos que por su cercanía y relaciones establecen una 
simbiosis de equipamientos y servicios entre sí y que asumen el mismo papel de centros 
urbanos de referencia:

La Robla-La Pola de Gordón: La Robla es el núcleo más importante de la parte central 
de la Montaña de León. La Pola de Gordón hace funciones complementarias, por lo que 
entre ambos cubren la totalidad de los servicios a la parte occidental de la Montaña 
Cantábrica Central.

Cistierna-Sabero: De igual forma Sabero y Cistierna conforman un sistema con papel de 
centros urbanos de referencia. Sabero, hasta hace unos años, fue un núcleo con una 
actividad creciente de servicios debido a la industria del carbón pero tras el declive minero se 
produjo un éxodo, Cistierna apoya su economía en los servicios.

2. Centros prestadores de servicios generales: se consideran como tales aquellos 
núcleos que en régimen de complementariedad a los centros urbanos de referencia tienen 
como función garantizar una red de servicios eficiente. Son los siguientes:

a) Velilla del Río Carrión: Dada su cercanía a Guardo, Velilla bascula toda su red de 
servicios hacia este y juega un papel fundamental como complementario de determinados 
servicios de los que carece Guardo, prolongando además prestación de estos servicios 
hacia el norte del valle.

b) Barruelo de Santullán: Barruelo fue uno de los centros relevantes del norte palentino 
debido al peso de la minería. Ante su declive y la pérdida de población es hoy más 
dependiente de Aguilar de Campoo aunque debido al protagonismo adquirido en la época 
del auge minero todavía conserva cierta identidad de independencia en lo que a servicios y 
dotaciones se refiere. Barruelo tiene un incipiente desarrollo turístico que le hace valedor de 
poder prestar servicios generales a sus habitantes.

3. Centros prestadores de servicios secundarios: Son núcleos complementarios a la red 
de núcleos prestadores de servicios, con un carácter secundario y permiten a los núcleos 
más cercanos satisfacer sus demandas. Su carácter secundario viene marcado por la 
existencia de centros escolares, servicios orientados al turismo como alojamientos o 
restaurantes, establecimientos comerciales variados, consultorios sanitarios, bancos, etc.

En base a los criterios expresados, estas Directrices consideran como tales:
Villamanín de la Tercia, Matallana de Torío, La Vecilla de Curueño, Puente Almuhey, 

Villalba de Guardo, Puebla de Lillo, Oseja de Sajambre, Posada de Valdeón, Prioro, 
Santibáñez de la Peña, Olleros de Sabero, Ciñera, Llanos de Alba, Vegaquemada y Boca de 
Huérgano.

4. Centros prestadores de servicios compartidos: Se considera como tales aquellos 
pequeños núcleos que pueden ofrecer algún tipo de prestación de carácter primario, cercano 
a otro u otros pequeños núcleos en idéntica situación, articulando de este modo un pequeño 
espacio de proximidad en prestaciones esenciales para los núcleos dependientes más 
cercanos.

En base a los criterios expresados, estas Directrices consideran como tales:
Cofiñal, Barrio de la Estación, Santa Lucía, Robles de la Valcueva, La Vid, Rodiezmo de 

la Tercia, Vegacervera, Cármenes, Pardavé, Naredo de Fenar, Valdepiélago, Taranilla, Soto 
de Valdeón, Burón, La Ercina, Acebedo, Crémenes, Sahechores de Rueda, Maraña, 
Morgovejo, San Salvador de Cantamuda, Castrejón de la Peña, Villanueva de Arriba, Salinas 
de Pisuerga, Lugueros, Valdeteja, Palazuelo de Boñar y Brañosera.
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5. Núcleos dependientes: Todos aquellos núcleos de población que no se pueden incluir 
en ninguna de las clasificaciones anteriores. Se caracterizan por sus escasas dotaciones y 
servicios, por una población muy reducida, en síntesis, por una importante dependencia del 
resto de núcleos en lo referido a la satisfacción de necesidades. Este grupo lo conforman la 
mayoría de los núcleos del ámbito de estudio lo que pone de manifiesto lo relevante del 
pequeño poblamiento disperso por el territorio que caracteriza el sistema de núcleos en la 
Montaña Cantábrica Central.

3. Infraestructuras y equipamientos como garante de calidad de vida
Las líneas básicas de estas Directrices como mecanismo para la mejora de la calidad de 

vida de los habitantes de la Montaña Cantábrica Central son: La disponibilidad de una 
adecuada red de infraestructuras, la dotación de equipamientos adecuada a las necesidades 
de la población y una correcta prestación de los servicios públicos; todo ello en un territorio 
orográfica y poblacionalmente tan complejo como este.

3.1 Infraestructuras.–La implantación de una adecuada red de infraestructuras contribuye 
decisivamente al desarrollo y mantenimiento de actividades, fomenta el desarrollo 
económico, social y cultural y proporciona calidad de vida a los ciudadanos.

No obstante, no es suficiente con disponer de un buen soporte físico, sino que los 
esfuerzos de mejora deben dirigirse también a la coordinación de servicios de transporte, la 
logística, la transmisión de información, etc.

Por ello, en materia de infraestructuras las Directrices de Ordenación de la Montaña 
Cantábrica Central se plantean los siguientes objetivos:

Dotar de accesibilidad general al área desde el exterior de la misma.
Mejorar las conexiones entre los distintos poblamientos y la accesibilidad a distintos tipos 

de actividad.
Aportar una visión integral de todos los sistemas de transporte público.
Disponer de un sistema de transporte coherente con el modo de asentamiento de la 

población.
Las propuestas de ordenación de la documentación normativa de estas Directrices van 

encaminadas a la consecución de estos objetivos. De esta manera, se plantean diferentes 
actuaciones de mejora en las principales infraestructuras de transporte del ámbito, la mayor 
parte de ellas en consonancia con el Plan Regional de Carreteras 2008-2020, y otras que se 
consideran necesarias para el correcto desarrollo del ámbito y la mejora de la calidad de vida 
de sus ciudadanos. Se proponen actuaciones que introducen la conveniencia e interés de 
establecer acuerdos entre los distintos órganos de las administraciones públicas para aplicar 
criterios de coordinación y coherencia en la gestión de los distintos sistemas de transporte.

3.1.1 Infraestructuras de transporte. Los corredores de transporte.
3.1.1.1 Ejes estructurantes.–Son los principales ejes de transporte viario del ámbito, que 

por su situación o adecuación están estrechamente vinculados al desarrollo económico, ya 
no solo del ámbito de las Directrices, sino de toda la Comunidad. Se dividen en dos 
categorías:

1. Ejes estructurantes principales:
a) La autovía A-67 (Cantabria-Meseta) articula la parte oriental de la provincia de 

Palencia y ofrece tanto una magnífica salida al mar por el puerto de Santander como 
conexión con algunos de los principales centros industriales de la Comunidad (Palencia, 
Valladolid, Salamanca) o del resto de España.

b) El corredor de la N-630 (Ruta de la Plata), que comunica la parte occidental del ámbito 
con Asturias, León, y enlaza con una de las principales rutas de comunicación con el sur de 
España como es la Autovía de la Ruta de la Plata.

c) El eje subcantábrico CL-626 que articula y estructura todo el ámbito DOTMCC y cuya 
importancia se resalta en un apartado específico.

2. Ejes estructurantes conectores:
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a) El eje formado por las carreteras N-625 y N-621 que enlazan Cistierna con los 
corredores León-Burgos y León-Valladolid por el sur y con la parte oriental de Asturias por 
Riaño y el Puerto del Pontón y Riaño con Cantabria por el puerto de San Glorio por el norte.

b) La CL-615, que se configura como el acceso directo al área central del ámbito desde 
Palencia hasta Guardo.

c) El eje Guardo-Boca de Huérgano, formado por la P-215 y la LE-215 por el Alto de las 
Portillas.

3.1.1.2 Ejes de las subáreas.–Son aquellos tramos de la red de carreteras no incluidos 
en otras categorías que articulan las conexiones norte-sur de cada uno de los valles:

LE-473, La Pola de Gordón hacia el embalse de Luna y su conexión hacia la AP-66.
LE-315, articula la subárea del Torío hasta su conexión con León capital.
LE-321, articula la subárea del Curueño desde La Vecilla hasta el puerto de Vegarada.
LE-331, articula la subárea del Porma desde Boñar hacia el sur y todo el valle del Porma 

hasta el puerto de San Isidro, así como la LE-333 que enlaza desde Puebla de Lillo hasta el 
puerto de Tarna.

CL-635, articula la zona alta del valle del Esla desde Burón hasta el puerto de Tarna, y es 
complementaria de la N-621.

LE-234, articula la subárea del Cea desde Puente Almuhey hasta Boca de Huérgano.
P-215 y P-210, articulan la subárea del Carrión desde Guardo hasta Triollo.
CL-627, articula la subárea Pisuerga-Cervera desde Cervera hasta el puerto de Piedras 

Luengas.
P-220, articula la subárea de Pisuerga-Aguilar desde Aguilar hasta Brañosera de forma 

complementaria a la A-67.
3.1.1.3 Carácter integrador del corredor subcantábrico.–La carretera autonómica CL-626 

articula el ámbito de las Directrices en el eje este-oeste y conecta las actividades y servicios 
de todo el área, adquiriendo una importancia estratégica como eje articulador, no solo de la 
Montaña Cantábrica Central sino de todo el norte de la Comunidad. En lo que al ámbito se 
refiere, partiendo del eje estructurante principal de la Ruta de la Plata, discurre por el 
piedemonte conectando las principales poblaciones del ámbito hasta Aguilar de Campoo y la 
autovía A-67 (Cantabria-Meseta).

En este sentido, la CL-626 se convierte en un corredor estratégico desde el punto de 
vista de las comunicaciones y el transporte que debe ser foco de dinamismo económico que 
debe ser aprovechado y potenciado. Con este objetivo, desde las Directrices se propone su 
desdoblamiento en el medio-largo plazo, aunque algunos tramos, como La Magdalena-La 
Robla deberán ser acometidos con mayor celeridad.

3.1.1.4 Ferrocarril.–Las infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito tuvieron su 
origen en la necesidad de transporte de materiales de las explotaciones mineras hacia los 
puntos de consumo. Este aspecto y las complicaciones orográficas explican las 
características de la misma: ancho FEVE, trazado no muy próximo a las poblaciones, 
numerosos ramales hasta las explotaciones, o conexión con la zona de gran industria 
metalúrgica (Bilbao).

Hoy, el ferrocarril León-La Robla-Matallana-Bilbao sigue cumpliendo una importante 
misión en el transporte de mercancías, pero debe asumir un papel nada desdeñable en el 
transporte de viajeros, debido a su alcance social para segmentos de población con menor 
autonomía aproximando a la población a las capitales de provincia o a los centros 
comarcales.

Por todo ello, las Directrices realizan una clara apuesta por el refuerzo del papel del 
ferrocarril en el corredor de la MCC en base a su interés social y utilidad pública, apoyado en 
su eficiencia económica y ambiental, mediante la consolidación y refuerzo de la línea 
existente y unos horarios adecuados.

De forma paralela, se están desarrollando proyectos de líneas de alta velocidad que 
tienen un impacto más relativo sobre el ámbito. La conexión de la Meseta con Asturias se 
realiza a través de Palencia y León, lo que indudablemente mejorará la accesibilidad de la 
Montaña Cantábrica Central.
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3.1.2 Infraestructuras de telecomunicaciones.–El principal objetivo en materia de 
telecomunicaciones de las Directrices es el de garantizar la máxima cobertura y la mayor 
accesibilidad para sus ciudadanos, teniendo en cuenta las dificultades orográficas. Se trata 
de dar solución, pues, a las necesidades de la población, mejorar su calidad de vida y 
contribuir al desarrollo del ámbito.

En esta línea, la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de 
Castilla y León establece entre sus iniciativas la de impulsar la presencia de la red en el 
medio rural y facilitar el acceso en igualdad de condiciones a todos los ciudadanos de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

La disponibilidad del acceso a estas tecnologías minimiza el aislamiento de las 
poblaciones debido a las distancias y dificultades de conexión con los centros 
administrativos, equipamientos culturales, sanitarios o educativos, mejorando 
sustancialmente la calidad de vida de los ciudadanos.

Las Directrices de Ordenación de la Montaña Cantábrica Central acogen estos fines y 
para ello fomentan la implantación de infraestructuras de telecomunicaciones, especialmente 
en las zonas más sensibles al aislamiento, con atención a los espacios con potencial 
desarrollo turístico pero siempre garantizando los criterios de distribución y eficiencia.

3.1.3 Infraestructuras energéticas.–La regulación y desarrollo de las infraestructuras 
energéticas en el ámbito debe ir orientada a la búsqueda de la máxima eficacia y 
racionalidad, fomentando la producción cerca de los lugares de demanda, aumentando la 
capacidad de evacuación de los centros de energías renovables y descartando sistemas 
poco eficientes.

No obstante, el ámbito de las Directrices de la Montaña Cantábrica Central destaca por 
la calidad de sus recursos naturales y la espectacularidad de sus paisajes. Por ello, las 
DOTMCC promueven la integración formal y paisajística de las infraestructuras energéticas o 
la implantación de otras fuentes de energía renovable, como pueden ser las centrales de 
biomasa.

3.2 Equipamientos.–La existencia de una correcta y adecuada dotación de 
equipamientos es un modo de garantizar la calidad de vida de la población, cubriendo las 
carencias y las necesidades de la misma.

El sistema de equipamientos propuesto por estas Directrices se estructura en dos 
grandes grupos: los equipamientos básicos y los equipamientos complementarios.

3.2.1 Equipamientos básicos.–Se consideran equipamientos básicos, con carácter 
general, todos aquellos que cubren las demandas de las necesidades primarias, 
considerando como tales todas aquellas que una sociedad precisa imprescindibles para el 
desarrollo normal de la vida de un ciudadano medio.

3.2.1.1 Equipamientos sanitarios.–En un contexto territorial como el de la MCC, con las 
dificultades orográficas y climatológicas que en ocasiones dificultan, si no impiden, los 
desplazamientos, y los problemas de movilidad de una población marcada por el 
envejecimiento, se hace necesario que las administraciones públicas garanticen un nivel de 
asistencia sanitaria mínima y adecuada a este contexto territorial. Estos condicionantes se 
hacen más presentes en las áreas más montañosas del ámbito (las subáreas Esla-Riaño y 
Cares-Sella en la zona leonesa y las subáreas palentinas).
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Sistema Sanitario de la Montaña Cantábrica Central
Áreas de 

Salud
Zona Básica 

de Salud
Centro de 

Salud Consultorios

León

Cuenca del 
Bernesga

La Pola de 
Gordón

Alcedo de Alba, Beberino, Brugos de Fenar, Buiza, Busdongo, 
Cabornera, Candanedo de Fenar, Casares de Arbás, Ciñera, 
Cubillas de Arbás, Folledo, Geras de Gordón, Huergas de 
Gordón, La Vid, Llanos de Alba, Llombera, Los Barrios de 
Gordón, Olleros de Alba, Predilla, Puente de Alba, Rabanal de 
Fenar, La Robla, Rodiezmo de la Tercia, Santa Lucía de Gordón, 
Solana de Fenar, Sorribos de Alba, Vega de Gordón, Villamanín 
de la Tercia, Villasimpliz.

Matallana de 
Torío

Matallana de 
Torío Barrio de la Estación, Cármenes, Vegacervera.

Boñar Boñar Cofiñal, La Vecilla, Lugán, Lugueros, Puebla de Lillo, 
Valdepiélago, Valdeteja, Vegaquemada.

Cistierna Cistierna

Cebanico, Crémenes, La Ercina, Morgovejo, Olleros de Sabero, 
Palacio de Valdellorma, Prado de Guzpeña, Prioro, Puente 
Almuhey, Sabero, Santibáñez de Rueda, Tejerina, Valderrueda, 
Yugueros.

Riaño Riaño

Acebedo, Barniedo de la Reina, Besande, Boca de Huérgano, 
Burón, Caín de Valdeón, Carande, Cuénabres, Espejos de la 
Reina, Horcadas, La Uña, Lario, Liegos, Llánaves de la Reina, 
Maraña, Oseja de Sajambre, Pío de Sajambre, Polvoredo, Portilla 
de la Reina, Posada de Valdeón, Ribota de Sajambre, Santa 
Marina de Valdeón, Siero de la Reina, Soto de Sajambre, 
Varverde de la Sierra, Vegacerneja, Villafrea de la Reina.

Ribera del 
Esla Gradefes Cubillas de Rueda.

Palencia

Guardo Guardo

Alba de los Cardaños, Aviñate de la Peña, Camporredondo de 
Alba, Cardaño de Abajo, Fontecha de la Peña, Fresno del Río, 
Mantinos, Otero de Guardo, Respenda de la Peña, Santana de la 
Peña, Santibáñez de la Peña, Tarilonte de la Peña, Velilla de 
Tarilonte, Velilla del Río Carrión, Villalba de Guardo, Villanueva de 
Arriba, Villaverde de la Peña.

Cervera Cervera de 
Pisuerga

Castrejón de la Peña, Colmenares, Dehesa de Montejo, Estación-
Vado-Cervera, Liguerzana, Loma de Castrejón, Mudá, 
Perazancas de Ojeda, Pisón de Castrejón, Polentinos, Resoba, 
Roscales de la Peña, Ruesga, Salinas de Pisuerga, San Cebrián 
de Mudá, San Salvador de Cantamuda, Santobáñez de Resoba, 
Triollo, Vado, Ventanilla, Vidrieros, Villanueva de la Peña.

Aguilar Aguilar de 
Campoo

Barruelo de Santullán, Brañosera, Cillamayor, Lomilla, Mave, 
Pomar de Valdivia, Quintanilla de Torres, Salcedillo, Vallejo de 
Orbo, Vallespinoso de Aguilar.

Herrera de 
Pisuerga

Herrera de 
Pisuerga Villaescusa de Ecla, Santibáñez de Ecla.

Fte.: Consejería de Sanidad. Junta de Castilla y León.

Las Directrices dirigen sus esfuerzos a paliar las posibles carencias, reforzando la red de 
consultorios y las especialidades posibles. Asimismo, introducen la posibilidad y adecuación 
del desarrollo de sistemas de telediagnosis y el refuerzo del servicio de transporte de 
emergencias, para el que habrán de estudiarse posibilidades alternativas al transporte por 
carretera.

3.2.1.2 Equipamientos educativos.–En materia de equipamientos educativos, la principal 
problemática del ámbito de la MCC viene marcada por la necesidad de realizar 
desplazamientos con las dificultades que ya se han señalado.

Centros educativos
Subárea CEIP CRA IES EEI

Bernesga. Villamanín, Ciñera, Pola de 
Gordón y La Robla.  La Robla y Pola de 

Gordón.  

Torío. Robles de la Valcueva.    
Curueño. La Vecilla de Curueño.    
Porma. Boñar. Puebla de Lillo. Boñar.  

Esla-Cistierna. Cistierna. Olleros de 
Sabero. Cistierna.  

Esla-Riaño.  Riaño.   
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Centros educativos
Subárea CEIP CRA IES EEI

Cares-Sella.  Posada de 
Valdeón.   

Cea.  Puente Almuhey.   

Carrión. Velilla del Río Carrión, Guardo 
(3), Santibáñez de la Peña.  Guardo (2). Fresno del Río.

Pisuerga-Cervera
Castrejón de la Peña, Cervera de 
Pisuerga y San Salvador de 
Cantamuda.

 Cervera de 
Pisuerga.  

Pisuerga-Aguilar. Barruelo de Santullán y Aguilar 
de Campoo.  Aguilar de 

Campoo.
Aguilar de 
Campoo.

Fte.: Consejería de Educación. Junta de Castilla y León.

Por ello, la apuesta de las Directrices va encaminada a reducir la distancia de traslado y 
mejorar sus condiciones. La mejora de las condiciones se lleva a cabo mediante las 
actuaciones sobre la Red de Carreteras y las medidas encaminadas a la coordinación de los 
sistemas de transporte. Para reducir la distancia de los desplazamientos educativos se 
aboga por la existencia de centros educativos al menos en los centros urbanos de primer y 
segundo orden (atendiendo a criterios de población, necesidad y dependencia) y el fomento 
del establecimiento de colegios rurales agrupados.

3.2.1.3 Equipamientos de Servicios Sociales.–Los equipamientos de servicios sociales 
incluyen locales de reunión, centros de discapacitados, centros de infancia y juventud, 
centros de día, jardines de infancia, centros de acción social, residencias para la tercera 
edad.

Pese a ser considerados de utilidad pública e interés social, presentan ciertas carencias 
en el sistema territorial de la Montaña Cantábrica Central, que se hace mucho más notable 
en los pequeños municipios.

Las medidas de las Directrices se encaminan a paliar la carencia de estos 
equipamientos, mejorando la red de CEAS y proponiendo la reutilización y rehabilitación de 
construcciones existentes para ello.

3.2.2 Equipamientos complementarios.–Se consideran equipamientos complementarios 
aquellos con una incidencia secundaria en lo que a las necesidades de la sociedad se 
refiere.

Para estos, las Directrices establecen los mecanismos de corrección de los déficits 
detectados:

3.2.2.1 Equipamientos culturales.–En materia de equipamientos culturales, se deben 
diferenciar dos aspectos: por un lado, la oferta básica, destinada a paliar las necesidades de 
los habitantes del ámbito y por otro una oferta cultural preferentemente orientada al turismo. 
La segunda tiene su apartado específico en las Directrices, puesto que se considera al 
turismo como el motor económico del ámbito. En cuanto a la primera, las Directrices 
consagran medidas de mejora y ampliación de los ya existentes y la necesidad de su 
acometida en caso de que no existan. Además se debe continuar con los esfuerzos por un 
funcionamiento coordinado.

3.2.2.2 Equipamientos deportivos.–Principalmente debe atenderse a aquellos municipios 
que aún carezcan de instalaciones deportivas públicas básicas o a aquellos de suficiente 
entidad que carecen de polideportivo cubierto. La gestión debe ser flexible, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada zona específica y los recursos disponibles para su puesta 
en marcha. Asimismo, debe impulsarse el establecimiento de estos servicios en las 
subáreas.

3.2.2.3 Equipamientos comerciales.–Las dotaciones comerciales son un reflejo de la 
actividad y de gran importancia en la estructuración económica, fundamentalmente en los 
grandes núcleos.

En materia comercial, las DOTMCC adoptan dos líneas de actuación:
a) Por un lado, el fomento de acciones de apoyo a las actividades comerciales de los 

grandes centros de servicios.
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b) Por otro, una clara apuesta por las formas tradicionales de comercio y la mejora de los 
sistemas de reparto.

3.2.2.4 Equipamientos de promoción económica.–Las agencias de desarrollo local son 
servicios municipales que agrupan y coordinan los órganos dedicados a las áreas de 
promoción económica, empleo y formación. Favorecen el crecimiento socioeconómico e 
impulsan y consolidan el desarrollo integrado de los municipios.

De ahí la necesidad de dotar a las subáreas provinciales de sendas agencias de 
desarrollo local, en las que trabajarán en cooperación entidades locales, grupos de acción 
local y agentes sociales y económicos del territorio.

3.3 La importancia del transporte público en la MCC.–Los desplazamientos de la 
población en un ámbito como la Montaña Cantábrica Central se encuentran condicionados 
por varios factores:

Envejecimiento de la población y sus consecuentes problemas de movilidad.
Condiciones orográficas del terreno y numerosos puertos de montaña que dificultan las 

comunicaciones, tanto interiores como exteriores del ámbito.
Climatología, sobre todo en época invernal.
Estos y otros condicionantes ponen de manifiesto la vital importancia de un adecuado 

sistema de transporte público, asentado sobre dos medios fundamentales: El transporte a la 
demanda y el transporte ferroviario.

Los condicionantes anteriormente expuestos, indudablemente, tienen efectos directos en 
el coste de la prestación de los servicios públicos. Para tratar de mejorar el servicio al 
ciudadano, se está desarrollando e implantando un sistema de gestión del transporte basado 
en la demanda previa de los ciudadanos. El transporte a la demanda es un sistema en el que 
el servicio se planifica porque el usuario ha interactuado con la administración y el operador 
para hacerle llegar el servicio de transporte, de modo que no hay servicio si no hay una 
demanda previa del mismo.

Este sistema, basado en la demanda previa del ciudadano, ofrece ventajas para las tres 
partes actuantes que deben ser manifestadas:

a) Para el usuario:
Garantía de prestación del servicio, ya que una vez solicitado, el operador debe, 

necesariamente, llevarlo a cabo.
Rapidez en el servicio, puesto que se realizarán solo las paradas precisas.
b) Para el operador:
Reducción de los costes, ya que los recorridos se planifican previamente en función de la 

demanda.
Incremento del número de viajeros ante una mejora del servicio.
Mejora de la imagen.
c) Para la Administración:
Proporciona una herramienta de análisis de la calidad del servicio y respuesta de los 

usuarios.
Mejora el control sobre el operador de transporte.
Extrapolación de los resultados a otras rutas de transporte.
Zonas y rutas de transporte a la demanda en el ámbito de las Directrices:
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Rutas de transporte a la demanda

Provincia Zona de transporte a 
la demanda Rutas  

León

Boñar

Redipuertas-Boñar. Sopeña de Curueño-Boñar.
Redilluera-Boñar. Correcillas-Boñar.
Barrio de las Ollas-Boñar. Primajas-Boñar.
San Isidro-Boñar. Lugan-Boñar.
Veneros-Boñar. Felechas-Boñar.

Cistierna

Lois-Crémenes. Remolina-Crémenes.
Corniero-Crémenes. La Velilla de Valdoré-Crémenes.
Aleje-Crémenes. Corcos-Almanza.

Calaveras-Almanza. San Pedro de la Foncollada-La 
Ercina.

Sotillos de Sabero-Olleros de 
Sabero. Las Casetas de Oceja-La Ercina.

Saelices de Sabero-Olleros de 
Sabero. Mondreganes-Puente Almuhey.

Saelices de Sabero-Sabero. La Red de Valdetuejar-Puente 
Almuhey.

Alejico-Sabero. Caminayo-Puente Almuhey.
Puente Almuhey-Cistierna. Santibáñez de Rueda-Cistierna.
Valcuende-Cistierna. Quintanilla de la Peña-Cistierna.
Villaverde de Arcayos-Cistierna. Remolina-Cistierna.
Espinosa de Almanza-Cistierna. Laiz de las Arrimadas-Cistierna.
Mondreganes-Cistierna. Valporquero de Rueda-Cistierna.
Ocejo de la Peña-Cistierna. Sotillos de Sabero-Cistierna.

Riaño
Caín-Riaño. Llanaves de la Reina-Riaño.
Soto de Sajambre-Riaño. Riaño-Horcadas.
La Uña-Riaño. Guardo-Riaño.

Palencia

Guardo

Santana-Guardo. Villafría de la Peña-Guardo.
Villanueva de Abajo-Guardo. Cardaño de Arriba-Guardo.
San Pedro de Cansoles-Guardo. Fresno del Río-Guardo.
Villanueva de Arriba-Santibáñez.  

Cervera de Pisuerga

Vergaño-Cervera de Pisuerga. Foldada-Cervera de Pisuerga.
Herreruela-Cervera de Pisuerga. Verbios-Cervera de Pisuerga.
Piedrasluengas-Cervera de 
Pisuerga.

Perazancas de Ojeda-Cervera de 
Pisuerga.

Vidrieros-Cervera de Pisuerga. Roscales de la Peña-Cervera de 
Pisuerga.

Pisuerga.  

Aguilar de Campoo

Valberzoso-Barruelo de Santullán. Puntetoma-Aguilar de Campoo.
Salcedillo-Barruelo de Santullán. Matamorisca-Aguilar de Campoo.
Nava de Santullán-Barruelo de 
Santullán.

Pradanos del Tozo-Aguilar de 
Campoo.

Villabellaco-Barruelo de Santullán. Talamillo del Tozo-Aguilar de 
Campoo.

Villanueva de Henares-Aguilar de 
Campoo. Pozancos-Aguilar de Campoo.

Matabuena-Aguilar de Campoo. Vallespinoso-Aguilar de Campoo.
Valverzoso-Aguilar de Campoo. Gama-Aguilar de Campoo.
Salcedillo-Aguilar de Campoo. Valdegama-Aguilar de Campoo.
Bascones de Ebro-Aguilar de 
Campoo.

Villaescusa de las Torres-Aguilar de 
Campoo.

Menaza-Aguilar de Campoo.  

Fte.: Consejería de Fomento. Junta de Castilla y León.

Como se observa en la tabla anterior, actualmente existen 79 rutas de transporte a la 
demanda en el ámbito MCC, que sirven a más de 340 núcleos de población. No obstante, 
las características y ventajas que presenta este servicio hacen que las DOTMCC consideren 
necesario su paulatina ampliación, con objeto de servir en el medio-corto plazo a todos los 
núcleos del ámbito.

Además, el servicio de taxi puede ayudar en el servicio de transporte, solucionado 
carencias que ningún sistema de transporte colectivo puede remediar y aportando beneficios 
a la economía local. Por tanto se debe considerar una necesidad fundamental el servicio de 
taxis con fomento específico de esta fuente de empleo para pequeños empresarios.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 102  Aprobación de Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica 
Central 

– 1987 –



El sistema de transporte público de la MCC debe asentarse, además de en el transporte 
a la demanda, en el transporte Ferroviario, debiendo aprovechar la infraestructura de vía que 
atraviesa el ámbito en el eje oeste-este y que históricamente ha sido la puerta de acceso 
exterior y el medio de transporte más eficaz para los habitantes de la MCC.

Fundamentalmente dos son las rutas que se llevan a cabo por la línea férrea de la 
montaña, León-Bilbao y León-Guardo. La conexión con Bilbao desde la capital leonesa se 
lleva a cabo mediante un servicio diario tanto de ida como de vuelta. Por su parte, la línea 
León-Guardo conecta con varios servicios diarios los principales núcleos de la MCC con 
León prestando un servicio de cercanías. En este sentido, debe plantearse la recuperación 
del tráfico ferroviario para el transporte de pasajeros del tramo Matallana-La Robla.

Hoy, con una menor relevancia debida a los avances en las comunicaciones, la 
importancia de este ferrocarril ha quedado relegada a un papel secundario para los 
habitantes de la MCC. Sin embargo, sus grandes posibilidades y potencialidades deben ser 
aprovechadas, poniendo en valor sus ventajas frente al transporte por carretera y 
fomentando la mejora y ampliación de los servicios y frecuencias, aun conociendo el elevado 
coste de su puesta en servicio.

4. Desarrollo económico de la Montaña Cantábrica Central
La actividad económica del ámbito de aplicación de las Directrices de Ordenación 

Territorial de la Montaña Cantábrica Central se ha sustentado históricamente en dos pilares 
fundamentales. Por un lado, la actividad agroganadera, de origen muy antiguo y de carácter 
básico desde la ocupación humana del territorio y por otro la actividad minera, que desde 
principios del s. XIX supuso el elemento fundamental del desarrollo económico del ámbito de 
estas Directrices. No obstante, estos dos pilares fueron progresivamente resquebrajándose, 
sobre todo en el ultimo tercio del s. XX, lo que ha producido un declive socioeconómico del 
que no ha logrado recuperarse.

Las Directrices, conscientes de esta problemática, dirigen su mirada al futuro del ámbito, 
orientándola a nuevos caminos, a nuevos retos, capaces de redireccionar la actual situación 
a través del eficiente aprovechamiento de los propios recursos del territorio.
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4.1 Actividad agroganadera en el espacio rural.–Las actividades agroganaderas, 
especialmente la ganadería, han sido sustrato económico primigenio de la población y hoy 
conforman un sector con dificultades complejas que, sin embargo, se adapta especialmente 
a las características del territorio y posee la capacidad de poner en valor de forma directa los 
diferentes recursos territoriales, con implicaciones tanto desde la perspectiva económica 
como desde el punto de vista medioambiental.

Por ello se deben fomentar actividades encaminadas a optimizar el aprovechamiento 
agropecuario de forma que se apoye la producción, transformación y comercialización de 
productos ya existentes y emprender la búsqueda de producciones alternativas cuya 
competitividad se centre más en los aspectos cualitativos que cuantitativos.

En definitiva, se trata de apoyar el sector productivo histórico de la Montaña Cantábrica 
Central.

4.1.1 Actividad primaria en la MCC.–La población activa del sector agrario es aún 
representativa en el ámbito de la Montaña Cantábrica Central, destacando la ganadería por 
encima de la agricultura debido a las condiciones orográficas y al aprovechamiento de esta 
de los pastos naturales.

La cada vez más baja productividad de las actividades primarias tradicionales y la falta 
de alternativas son el origen de gran parte de los problemas de despoblación y 
envejecimiento en el ámbito de la Montaña Cantábrica Central.

4.1.2 Sistema agrario.–De las actividades primarias tradicionales, la agricultura es la que 
presenta mayores condicionamientos por la orografía del ámbito, que hace prácticamente 
imposible la presencia de grandes explotaciones. Por ello, la presencia de esta actividad se 
da, fundamentalmente, en los municipios situados al sur del ámbito. En consecuencia, se 
deben fomentar actividades encaminadas a optimizar el aprovechamiento agropecuario y 
mantener el valor productivo y la eficacia derivada de las concentraciones parcelarias.

La revitalización del sector agrario debe pasar por la reactivación del cultivo de productos 
hortícolas frescos de gran calidad o el desarrollo de alguna forma de aprovechamiento 
cinegético en las áreas boscosas y de monte, así como incentivar las producciones 
ganaderas que se basen en la crianza de animales de corral en semilibertad.

La mejora del sistema agrario debe pasar, sin duda, por la Agricultura Ecológica y la 
Producción Integrada.

El fomento de la Agricultura Ecológica como sistema de producción es una de las 
medidas adoptadas por el Plan Estratégico Nacional para el Desarrollo Rural 2009-2013 
elaborado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (hoy Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino).

Los productos procedentes de la Agricultura Ecológica poseen un distintivo que garantiza 
el sometimiento de la finca o industria donde se ha producido a los controles 
correspondientes, y, entre otras, deberán adoptar las siguientes medidas: cumplir unas 
condiciones ambientales mínimas, realizar rotaciones adecuadas de cultivos, planificar el 
laboreo del suelo en base a las normas técnicas del CAECyL, etc.

Estos pueden ser:
Productos agrícolas vegetales no transformados, así como animales y productos 

animales no transformados.
Productos agrícolas vegetales transformados, destinados a la alimentación humana, 

preparados básicamente a partir de uno o más ingredientes de origen vegetal o animal.
Alimentos para animales, piensos compuestos o materias primas para la alimentación 

animal.
La producción integrada deberá potenciarse como paso hacia delante respecto a la 

agricultura tradicional. Se trata de un método de producción agrícola que obtiene productos 
de calidad diferenciada, garantizando la seguridad alimentaria para el consumidor y que 
protege el medio ambiente a través de la utilización racional de los medios de producción. Al 
igual que la agricultura ecológica, la producción integrada es una de las medidas adoptadas 
y fomentadas por el Plan Estratégico Nacional para el Desarrollo Rural 2007-2013.

La producción integrada debe desarrollarse cumpliendo las prescripciones del Decreto 
208/2000, de 5 de octubre, por el que se regula la producción integrada de Productos 
Agrícolas de Castilla y León.
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4.1.3. Actividades ganaderas.–En los espacios más rurales de la Montaña Cantábrica 
Central la actividad económica principal es la explotación extensiva de los sistemas 
ganaderos vinculada a la explotación de pastos y prados. Se debe intentar que esta 
actividad se mantenga, evolucione y se consolide en esta área.

El mantenimiento de estas actividades ganaderas tradicionales, ya sean extensivas o 
semiextensivas, ayudará a mantener agro-ecosistemas de alta biodiversidad y una 
producción íntimamente ligada al medio.

4.1.4 Marcas de calidad y comercialización de productos.–En el ámbito de la Montaña 
Cantábrica Central existen varios productos distinguidos con figuras de calidad, concedidas 
a aquellos que, sin ser distintos en su concepción original y englobándose dentro de una 
misma tipología o clase, sí presentan, sin embargo, peculiaridades que les imprimen un 
mayor grado de calidad y, por tanto, un reconocimiento cualitativo más significativo. 
Asimismo, una figura de calidad lleva implícita la adquisición de un mayor compromiso de 
seguridad alimentaria, puesto que las especificidades que deben seguirse para la obtención 
de un producto amparado por estas distinciones se encuentran tipificadas en su reglamento 
respectivo.

Actualmente existen los siguientes productos con figuras de calidad:

Figuras de calidad agroalimentarias
Categoría Producto Año
I.G.P. Cecina de León. 1994
M.G. Cecina de Chivo de Vegacervera. 2005
I.G.P. Queso de Valdeón. 2003
M.G. Carne de Cervera y Montaña Palentina. 1998

Fte.: Consejería de Agricultura y Ganadería. Junta de Castilla y León.

Se trata por tanto de dos marcas de garantía y dos indicaciones geográficas protegidas. 
Las marcas de garantía certifican que dichos productos cumplen unos requisitos comunes en 
lo que concierne a su calidad, componentes, origen geográfico, condiciones técnicas o modo 
de elaboración del producto. La Indicación Geográfica Protegida se trata del nombre de la 
región que sirve para designar un producto agrícola o alimenticio que es originario de dicha 
región y que posee una cualidad determinada, una reputación u otra característica que 
pueda atribuirse a dicho origen geográfico y cuya producción, transformación y/o elaboración 
se realicen en la zona geográfica delimitada.

Estas marcas de garantía e indicaciones geográficas son reconocidas por su calidad y 
difusión. Por ello, las Directrices se proponen como objetivo apoyar y contribuir a su 
promoción y difusión y el reconocimiento de nuevos productos y servicios. Asimismo se 
incorpora y refuerza la Marca Natural de la Red de Espacios Naturales de Castilla y León y 
las marcas de carácter regional.

Se promoverán por la Administración Autonómica, en cooperación con las 
organizaciones profesionales agrarias, las formas asociativas de producción, transformación 
y comercialización de los productos de la agricultura y la ganadería, así como de creación y 
promoción de productos y marcas de calidad asociados a las características del territorio, de 
las producciones agropecuarias o de las formas de cultivo y manejo del ganado.

4.2 El turismo como sector estratégico.–Indudablemente, el aprovechamiento de los 
recursos propios del territorio tiene un marcado carácter turístico. Resulta innegable el 
potencial turístico de la Montaña Cantábrica Central. Los espacios naturales, la amplia 
presencia de elementos del patrimonio cultural, la calidad gastronómica, la amplia posibilidad 
de realización de actividades deportivas o de turismo activo, la singularidad y belleza de sus 
paisajes, el carácter acogedor de sus gentes y una larga lista de virtudes conforman un 
potencial único que no debe ser desaprovechado.

En materia turística, las DOTMCC se plantean dos grandes objetivos, por un lado la 
dinamización turística y puesta en valor de los recursos y por otro la desestacionalización de 
la oferta.

Mediante la dinamización se trata de poner en valor los recursos turísticos del ámbito, no 
solo los que ya están consolidados, sino que se trata de abrir el abanico de posibilidades a 
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los recursos y destinos con potencialidades turísticas que complementen a los existentes 
creando una oferta completa y atractiva.

La desestacionalización de la oferta turística es un objetivo global ligado estrechamente 
al desarrollo integral del territorio. Se trata de mantener la oferta turística en el tiempo, 
evitando caer en el turismo estacional.

El turismo debe ser un importante aspecto de la vida económica del ámbito, pero no 
debe olvidarse que el turismo consume recursos y provoca transformaciones. Por ello, las 
actividades que se desarrollen en el ámbito deben realizarse con el máximo respeto a los 
recursos y en base a criterios de sostenibilidad.

Por lo que las Directrices tratan de impulsar el aprovechamiento turístico del ámbito, 
estableciendo una serie de pautas destinadas a convertir a este sector en el motor del nuevo 
resurgimiento de la Montaña Cantábrica Central de forma coherente con los criterios 
establecidos por la Consejería competente en materia de Turismo.

4.2.1 Ejes estratégicos de dinamización turística.–La primera gran medida para ordenar y 
orientar la actividad turística es la proposición de unos ejes estratégicos de dinamización 
turística, 10 en total, que permitan focalizar la actividad turística en los ámbitos con mayores 
potencialidades.

Los ejes propuestos se configuran en el eje norte-sur de las subáreas estructurales, 
partiendo de localidades en su mayoría situadas en el eje subcantábrico, lo que facilita su 
accesibilidad y comunicación exterior y aprovechando las innumerables posibilidades que 
ofrecen los recursos del ámbito.

Las propuestas de dinamización turística grafiadas en los mapas deben ser entendidas 
como intenciones, como grandes ámbitos, como zonas propicias para el desarrollo de 
actividades e instalaciones que, evidentemente, a la hora de establecer sus ubicaciones 
concretas, deberán ajustarse a las disposiciones de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico, territorial, sectorial o de protección que establezcan limitaciones en los usos del 
suelo.

Los ejes propuestos como de dinamización turística por las DOTMCC son los siguientes:
1. En la subárea del Bernesga, partiendo de La Robla hacia La Pola de Gordón por la 

carretera N-630 (Ruta de la Plata), hasta el puerto y la estación invernal de Valgrande-
Pajares. En este eje se debe incluir el valle del río Casares, desde su desembocadura en el 
Bernesga a la altura de La Pola de Gordón hasta el núcleo de Geras de Gordón.

2. En la subárea del Torío, partiendo de los núcleos de Naredo de Fenar y Robles de la 
Valcueva hacia el norte por la carretera LE-315 hasta el límite autonómico, incluyendo y 
aprovechando importantes recursos como las Hoces de Vegacervera, las Cuevas de 
Valporquero y la belleza y singularidad de núcleos como Vegacervera, Valporquero de Torío 
o Cármenes entre otros.

3. En la subárea del Curueño, La Vecilla sirve de punto de partida para un eje que se 
articula en torno a la carretera LE-321 por todo el valle hasta el acceso a la estación invernal 
de San Isidro por la zona de Riopinos.

4. El eje turístico de la subárea del Porma se desarrolla, partiendo del municipio de 
Boñar, en torno a la carretera LE-331, hasta la estación invernal de San Isidro, con esta y el 
pantano del Porma como principales protagonistas.

5. El siguiente eje de dinamización turística parte de la localidad de Riaño, cabecera 
histórica de la Montaña Leonesa, por la ribera del pantano hacia las localidades de Burón y 
Acebedo, siguiendo hacia el norte por la carretera N-625 para conectar con los municipios de 
Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón, en pleno corazón de los Picos de Europa y la 
conexión con el Principado de Asturias por la «Ruta del Cares».

6. Desde la localidad de Sabero parte, siguiendo la carretera N-621, un eje de 
dinamización que, antes de pasar por Riaño, llega hasta el municipio de Lois (Conjunto 
Histórico), continua por Boca de Huérgano y el Valle de la Reina, hasta el puerto de San 
Glorio.

7. En la subárea del Cea, el eje de dinamización turística parte del municipio de Puente 
Almuhey, situado en el eje subcantábrico, hacia el norte por la carretera LE-234, incluyendo 
núcleos con arquitectura tradicional como Morgovejo o Prioro.
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8. Partiendo del municipio de Guardo, por la P-215 parte un eje que se une en Boca de 
Huérgano al que parte de Sabero hasta el puerto de San Glorio. Por el noreste de la 
localidad, hacia los embalses del Carrión y pretendiendo aprovechar sus potencialidades, se 
desarrolla otro eje turístico que los conecta con el área del puerto de San Glorio.

9. En la subárea del Pisuerga-Cervera, el eje de dinamización turística parte de la 
localidad de Cervera de Pisuerga por la CL-627 hacia el norte hasta la conexión con 
Cantabria.

10. En la subárea del Pisuerga-Aguilar, el eje de dinamización turística parte de la 
localidad de Aguilar de Campoo, siguiendo la carretera P-220, incluyendo municipios con 
presencia significativa del Románico Palentino (Matalbaniega, Cillamayor...), hasta 
Brañosera, siendo articulado, en buena parte, por el antiguo ramal del ferrocarril.

11. La subárea Esla-Cistierna, en líneas generales, se encuentra bien comunicada tanto 
hacia el exterior como al interior del ámbito por la carretera N-625-621. Cistierna se propone 
como eje de dinamización turística.

4.2.2 Potenciación turística de patrimonio cultural.–El patrimonio cultural posee, sin duda, 
un valor intrínseco, como referencia de lo que somos y de lo que hemos sido, pero 
innegablemente se ve complementado con un valor turístico, que debe llevar a mostrar con 
orgullo aquellas referencias.

En el ámbito de estas Directrices, se localiza un gran número de bienes integrantes del 
patrimonio cultural, suponen un recurso de gran trascendencia para la Montaña Cantábrica 
Central. Baste con una breve lectura de los siguientes datos: 69 Bienes de Interés Cultural, 
de los cuales 5 son Conjuntos Históricos, 48 núcleos con arquitectura tradicional relevante y 
una gran cantidad de bienes que, si bien no tienen reconocida ninguna categoría de 
protección, componen un magnífico patrimonio que debe ser protegido y potenciado:

Bienes de interés cultural
Nombre Localidad Categoría

Iglesia de Santa María de Arbás. Arbás del Puerto. Monumento.
Castillo de Boca de Húergano. Boca de Huérgano. Castillo.
Torre de Canseco. Canseco. Castillo.
Santuario del Buen Suceso. Huergas de Gordón. Monumento.
La Villa. Lois. Conjunto Histórico.
Iglesia Parroquial. Lois. Monumento.
Santuario de la Virgen de la Velilla. La Mata de Monteagudo. Monumento.
Castillo-Palacio de los Álvarez-Acebedo. Otero de Curueño. Castillo.
Hórreos. Posada de Valdeón. Monumento.
Torre de Puebla de Lillo. Puebla de Lillo. Castillo.
Palacio-Fortaleza. Renedo de Valdetuejar. Castillo.
Plaza Cerrada y Restos de Alto Horno. Sabero. Monumento.
Iglesia Parroquial de San Martín. San Martín de Valdetuejar. Monumento.
Portada de la Iglesia Parroquial. Siero de la Reina. Monumento.
Torreón Militar s. XIV. La Vecilla de Curueño. Conjunto Histórico.
Torre de La Vid. La Vid. Castillo.
Castillo de Villapadierna. Villapadierna. Castillo.
Colegiata de San Miguel. Aguilar de Campoo. Monumento.
Puerta de Reinosa-Puerta Ojival. Aguilar de Campoo. Monumento.
Monasterio de Santa María la Real. Aguilar de Campoo. Monumento.
Castillo de Aguilar. Aguilar de Campoo. Castillo.
La Villa. Aguilar de Campoo. Conjunto Histórico.
Iglesia de Santa Cecilia. Aguilar de Campoo. Monumento.
Casa Rectoral. Aguilar de Campoo. Monumento.
Convento de Santa Clara. Aguilar de Campoo. Monumento.
Ermita de Santa Eulalia. Barrio de Santa María. Monumento.
Iglesia de La Asunción. Barrio de Santa María. Monumento.
Iglesia Parroquial. Cabria. Monumento.
Cueva de Las Burras. Camasobres. Zona Arqueológica.
El Pueblo. Canduela. Conjunto Histórico.
Ermita de San Pedro. Canduela. Monumento.
Iglesia de Santa María del Castillo. Cervera de Pisuerga. Monumento.
La Villa. Cervera de Pisuerga. Conjunto Histórico.
Iglesia Parroquial de Santiago. Cezura. Monumento.
Iglesia Parroquial de Santa María la Real. Cillamayor. Monumento.
Iglesia Parroquial. Cubillo de Ojeda. Monumento.
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Bienes de interés cultural
Nombre Localidad Categoría

Castillo de Gama. Gama. Castillo.
Casa Grande. Guardo. Monumento.
Iglesia de San Martín. Matalbaniega. Monumento.
Iglesia de Santa María. Mave. Monumento.
Iglesia Parroquial de San Martín. Mudá. Monumento.
Ermita del Oteruelo. Mudá. Monumento.
Ermita Rupestre de San Justo y Pastor. Olleros de Pisuerga. Monumento.
Yacimiento de Montecilda. Olleros de Pisuerga. Zona Arqueológica.
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción. Perazancas. Monumento.
Iglesia de San Pelayo. Perazancas. Monumento.
Iglesia Parroquial de La Asunción. Pisón de Castrejón. Monumento.
Monte Bernorio. Pomar de Valdivia. Zona Arqueológica.
Iglesia Parroquial. Pomar de Valdivia. Monumento.
Iglesia Parroquial de San Salvador. Pozancos. Monumento.
Iglesia Parroquial de San Miguel. Rebolledo de la Inera. Monumento.
Iglesia de San Cornelio y San Cipriano. Revilla de Santullán. Monumento.
Monasterio de San Andrés de Arroyo. San Andrés de Arroyo. Monumento.
Rollo de Justicia de San Andrés. San Andrés de Arroyo. Rollo de Justicia.
Iglesia Parroquial de San Cornelio y San Cipriano. San Cebrián de Mudá. Monumento.
Rollo de Justicia de la Villa. San Salvador de Cantamuda. Rollo de Justicia.
Iglesia de San Salvador. San Salvador de Cantamuda. Monumento.
Rollo de Justicia de la Villa. Santibáñez de Ecla. Rollo de Justicia.
Iglesia de la Transfiguración. Traspeña de la Peña. Monumento.
Iglesia de Santa María la Real. Valberzoso. Monumento.
Ermita de Santa Cecilia. Villaespinoso de Aguilar. Monumento.
Casa-Torre. Valoria de Aguilar. Castillo.
Fuente, Ermita de San Juan, Huerta y otros. Velilla del Río Carrión. Monumento.
Rollo de Justicia. Verbios. Rollo de Justicia.
El Cañón de la Horadada. Villaescusa de las Torres. Zona Arqueológica.
Casa-Torre. Villaescusa de las Torres. Castillo.
Iglesia Parroquial. Villanueva de la Torre. Monumento.
Torreón de Villanueva de la Torre. Villanueva de la Torre. Castillo.
Iglesia Parroquial. Villavega de Aguilar. Monumento.

Fte.: Consejería de Cultura y Turismo. Junta de Castilla y León. Patrimonio Web.

Núcleos con arquitectura tradicional de la MCC
Boca de Huérgano. La Braña. Pedrosa. Santa María de Redondo.
Boñar. La Pola de Gordón. Pendilla de Arbas. Santa Marina.
Brañosera. La Robla. Piedrafita. Santa Marina de Valdeón.
Burón. La Uña. Portilla de la Reina. Siero de la Reina.
Caín de Valdeón. Laiz de las Arrimadas. Prada de Valdón. Tolibia de Arriba.
Camporredondo de Alba. Lois. Prioro. Triollo.
Cármenes. Los Espejos de la Reina. Puentetoma. Valbuena del Roblo.
Casares de Arbas. Los Llanos de Valdeón. Quintanilla. Valderrueda.
Cegoñal. Muñeca. Rediluera. Valdeteja.
Cistierna. Mave. Redipuertas. Valdorria.
Corral de las Arrimadas. Mondreganes. Sabero. Vegacerneja.
Correcillas. Morgovejo. Salcedillo. Verbios.
Crémenes. Nava de Santullán. San Juan de Redondo. Villanueva de Pontedo.
Cubillas de Arbás. Oseja de Sajambre.   

Fte.: Arquitectura Tradicional de Castilla y León. Autor: Félix Benito. Ed. Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. A la que se han añadido otros núcleos rurales de interés.

El interés por la cultura ha experimentado un salto cualitativo importante y constituye uno 
de los consumos turísticos más habituales y una exigencia de los ciudadanos. El turismo 
cultural, además de generar nuevas actividades económicas en su entorno, impulsa la 
recuperación del patrimonio y sirve de estímulo para nuevas creaciones.

Iniciativas como la articulada por la Fundación Santa María la Real o el Proyecto 
Románico Norte son ejemplo de cómo el patrimonio cultural es instrumento de desarrollo 
territorial y su puesta en valor genera empleo y riqueza.
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En esta materia, las Directrices asumen el reto de desarrollar un turismo cultural de 
calidad en la Montaña Cantábrica Central a la vez que recogen iniciativas históricas 
referentes a determinados elementos patrimoniales destinadas a su revalorización.

4.2.3 Turismo activo y actividades cinegéticas.–Las características físicas del territorio de 
la Montaña Cantábrica Central posibilitan que a la oferta cultural o natural se una la 
posibilidad de aprovechar sus recursos intrínsecos para la realización de actividades 
deportivas y de ocio, de manera que se logre una oferta deportiva y de ocio atractiva para los 
espíritus más aventureros.

Actividades de montaña: La montaña, que en ocasiones se ha tratado como una gran 
barrera natural, adquiere aquí un importante protagonismo para el desarrollo económico del 
ámbito.

Deben potenciarse, y las Directrices lo hacen, actividades ligadas a la montaña, como el 
alpinismo, el senderismo u otras. El fomento de estas actividades, no obstante, no puede 
hacerse de espaldas al respeto que debe tenerse al medio, a la seguridad y a las normativas 
específicas de las federaciones deportivas correspondientes.

Actividades acuáticas: Se trata de aprovechar las oportunidades que ofrecen los 
innumerables pantanos y cursos fluviales del ámbito.

Actividades como la vela, piragüismo, rafting... deben ser la base de la explotación 
turística de los recursos fluviales del ámbito, siempre desde el respeto a las limitaciones 
impuestas por motivos de protección del medio o seguridad.

Actividades de ciclismo y equitación: Por su accesibilidad y compatibilidad con el entorno 
y la naturaleza, el ciclismo y la equitación son considerados como modos interesantes de 
compatibilización de deporte y naturaleza. La orografía y la belleza paisajística del ámbito 
hacen de la Montaña Cantábrica Central un lugar idóneo para su práctica.

Caza y pesca: El turismo de caza y pesca debe ir orientado no solo a la propia actividad 
cinegética, sino también al disfrute de los parajes y realización de otro tipo de actividades 
relacionadas con el turismo rural.

Deportes de invierno: Los deportes de invierno se pueden considerar como el gran foco 
atractor turístico del ámbito. Tiene una gran capacidad de generar actividad económica, 
empleo y desarrollo. Su implantación se ve apoyada por inversiones en infraestructuras y la 
creación de una significativa oferta de alojamiento. Tanto las iniciativas existentes como las 
nuevas propuestas pueden ser uno de los motores que ayude a la desestacionalización de 
las actividades. Los deportes de invierno deben convertirse en un sector estratégico para el 
desarrollo de la actividad socioeconómica de la Montaña Cantábrica Central.

Multiaventura: Su integración y mínimo impacto sobre el medio natural hacen de este 
tipo de actividades (karts, paintball, vuelo deportivo...) un recurso que debe ser explotado 
como complemento a las actividades más «tradicionales».

4.2.4 Turismo en espacios naturales.–En la Montaña Cantábrica Central existen 6 
Espacios Naturales Protegidos que, unidos a su gran valor ecológico y natural, poseen un 
excelente valor turístico. No obstante, y dada la especial sensibilidad de estas zonas, las 
actividades y las empresas que en ellas se desarrollen deberán cumplir con las 
disposiciones específicas que regulan estos espacios.

Las actividades a realizar en los espacios naturales se orientarán fundamentalmente a la 
consecución de los siguientes objetivos:

Poner en valor los recursos naturales de forma compatible a su conservación.
Crear las estructuras precisas para el desarrollo de las actividades de uso público 

compatibles con la conservación.
Facilitar la divulgación, el conocimiento y el disfrute de los valores de la Red de Espacios 

Naturales.
Facilitar la participación social en el desarrollo sostenible de los espacios protegidos.
Fomentar la incorporación de la población local del entorno de los espacios de la REN y 

de sus actividades a la sociedad de la información.
Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la REN con el desarrollo de las 

infraestructuras y los servicios básicos necesarios.
Crear empleo y contribuir a fijar la población de las zonas de influencia socioeconómica 

de los espacios de la REN.
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La implantación de empresas en los espacios protegidos que tengan como principios 
básicos la sostenibilidad y el respeto al medio ambiente contribuye al desarrollo local y a la 
conservación del patrimonio. Los pequeños empresarios y profesionales autónomos también 
son objeto de las propuestas de las DOTMCC, ya que son necesarios para el impulso de un 
modelo de desarrollo sostenible en los espacios naturales y contribuyen a la creación de 
riqueza y empleo.

4.3 Actividades económicas.–El turismo no puede ni debe ser el único pilar en el que se 
fundamente el futuro económico de la Montaña Cantábrica Central. Junto a él, se deben 
promover otras actividades de carácter económico que sean capaces de generar riqueza y 
empleo.

4.3.1 Ejes estratégicos de dinamización empresarial.–Para la implantación de estas 
actividades, las DOTMCC prevén una serie de lugares o ejes, donde preferentemente 
deberán instalarse. Son los llamados ejes estratégicos de dinamización empresarial. Su 
definición, al igual que los ejes de dinamización turística, debe ser entendida como la 
selección de grandes ámbitos o espacios que, por su ubicación, comunicaciones, población 
o por motivos estratégicos de desarrollo del modelo territorial, se entienden propicios para el 
desarrollo de actividades industriales o empresariales, pero que a la hora de determinar su 
concreta ubicación deberán ajustarse a los instrumentos de planeamiento urbanístico, 
territorial o de protección que establezcan las limitaciones en los usos del suelo. Las 
Directrices contemplan los siguientes ejes:

1. La Pola de Gordón-La Robla.
2. Boñar y su entorno.
3. Cistierna-Sabero.
4. Riaño-Boca de Huérgano.
5. Guardo-Velilla del Río Carrión.
6. Cervera de Pisuerga.
7. Aguilar de Campoo y su entorno.
4.3.2 Suelo industrial.–La principal concreción de las determinaciones relativas a la 

dinamización empresarial se deberá mediante a la puesta a disposición de suelo industrial. 
La situación actual del ámbito es la siguiente:

Polígonos industriales en la MCC

Polígono Municipio Titularidad

Superficie 
total

–
m2

Sup. 
Vendida

–
m2

Sup. en 
proyecto

–
m2

Disponibilidad
–

m2

P.I. La Robla. La Robla. Municipal. 493.215 114.800 350.000 No
P.I. de Valdespín. Pola de Gordón. Municipal. 111.166 47.800 43.846 No
Parque Industrial de 
Sabero «El Tercero». Olleros de Sabero. Municipal. 100.000   Sí (100.000)

P.I. La Herrera II. Sotillos de Sabero. Municipal. 70.000   Sí (70000)
P.I. Puebla de Lillo. Puebla de Lillo. Municipal. 6.868 3.295  Sí (322)
P.I. Vidanes fase I. Cistierna. Gesturcal. 87.255 56.659  Sí (4825)
P.I. Vidanes fase II. Cistierna. Gesturcal. 55.066 21.784  Sí (11.871)

P.I. Herrera I. Saelices de 
Sabero. Municipal. 55.000 38.220  Sí (38220)

Minipolígono 
Industrial de Riaño. Riaño. Municipal. 13.467 4.567  Sí (1.400)

P.I. Compodon. Guardo. Municipal. 268.425 76.671  Sí (111.536)
P.I. Erkimia. Guardo. Municipal. 41.664 41.664  No
P.I. Cervera de 
Pisuerga.

Cervera de 
Pisuerga. Gesturcal. 37.920 18.033  No

P.I. Rubagón. Barruelo de 
Santullán. Municipal. 47.244 15.364  Sí (31.808)

P.I. Aguilar de 
Campoo I.

Aguilar de 
Campoo. Gesturcal. 196.300 142.246  No

P.I. Aguilar de 
Campoo II.

Aguilar de 
Campoo. Gesturcal. 271.203  271.203 No

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.854.793 581.103 665.049 369.982,00
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Fte.: invertirencastillayleon.com.

La tabla anterior permite extraer algunas conclusiones. En primer lugar, que aún existe 
suelo industrial disponible en el ámbito de las Directrices y, en segundo lugar, que gran parte 
del suelo industrial existente se sitúa en el eje de la CL-626.

Las Directrices abogan por la continuidad de esos criterios, fomentando la ubicación 
preferente del suelo industrial en el eje subcantábrico o en los ejes estructurantes 
complementarios, donde se asientan las poblaciones de más relevancia del ámbito.

No obstante, la actividad industrial no puede ni debe centrarse exclusivamente en una 
única área. Con este objetivo de diversificar la actividad se propone incentivar otros tipos de 
instalaciones: las áreas empresariales, los micropolígonos y los centros empresariales. Las 
primeras se identifican con los polígonos industriales, los micropolígonos se definen como 
pequeños espacios industriales de menos de 3 Has mientras que los centros empresariales 
son edificios o conjuntos de edificios que sirven de soporte a actividades empresariales.

5. Protección y desarrollo de los valores naturales
En la mayor parte del ámbito de la Montaña Cantábrica Central se encuentran unos 

paisajes naturales y una riqueza ecológica que por su extensión, singularidad y atractivo 
suponen uno de los rasgos distintivos de este espacio, caracterizando el territorio con un 
enorme valor ambiental. Por tanto, estos valores naturales son objeto de protección en las 
Directrices.

En concreto, los objetivos en esta materia son los siguientes:
Proteger el territorio y sus elementos valiosos.
Fortalecimiento y puesta en marcha de actividades acordes con el desarrollo sostenible.
Apoyar las políticas de desarrollo regional y su coordinación territorial.
Potenciar los proyectos de conservación y valorización de los elementos del medio 

natural.
Preservar el patrimonio natural desde la perspectiva holística del paisaje.
Adaptación del sector agrícola y ganadero a los requerimientos del desarrollo sostenible.
Consolidar una gestión sostenible de los recursos.
La recuperación de las zonas degradadas y abandonadas del ámbito.
Garantizar una ordenación acorde con los riesgos naturales, desde la perspectiva de la 

prevención y la mitigación.
5.1 Los espacios protegidos en la MCC.
5.1.1 Espacios protegidos por la legislación sectorial.–La legislación sectorial en materia 

medioambiental o forestal prevé 3 figuras de protección: los espacios incluidos en la Red 
Natura 2000, los espacios incluidos en la Red de Espacios Naturales y los Montes de 
Utilidad Pública. Para comprobar su incidencia en el territorio de la Montaña Cantábrica 
Central basten unos simples datos generales: aproximadamente, el 48% del territorio está 
incluido en la Red de Espacios Naturales, porcentaje que se eleva al 51% si se incluye la 
Red Natura 2000, y el 68% del territorio es Monte de Utilidad Pública.

Estos datos permiten hacerse una idea de la gran importancia que poseen los valores 
naturales en la Montaña Cantábrica Central. Por ello, las Directrices se ocupan de su 
regulación, remitiéndose a su legislación aplicable.

Los datos concretos sobre estas figuras se ofrecen a continuación:
5.1.1.1 Red Natura 2000.–La Red Natura 2000 es una red de áreas naturales de alto 

valor ecológico a nivel de la Unión Europea establecida con arreglo a la Directiva 92/43/CEE, 
y que tiene por objeto garantizar la supervivencia a largo plazo de las especies y hábitats 
europeos más valiosos y amenazados. Consta de Zonas Especiales de Conservación, 
Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas de Especial Protección para las Aves.

Los espacios de estas características presentes en el ámbito son los siguientes:
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Lugares de Importancia Comunitaria

LIC Provincia
Superficie

–
ha

Superficie en el ámbito
–

ha
Montaña Central de León. León 34.351,90 30.804,60
Hoces de Vegacervera. León 5.317,10 5.317,10
Picos de Europa. León 23.782,82 23.782,82
Picos de Europa en Castilla y León. León 101.366,66 101.366,66
Riberas del Esla y Afluentes. León 1.791,83 48,57
Rebollares del Cea. León 13.313,77 2.934,87
Riberas del Cea. León 754,40 37,01
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina. Palencia 78.178,80 78.178,80
Las Tuerces. Palencia 1.602,42 1.602,42
Covalagua. Palencia 2.348,18 2.348,18
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.421,03

Zonas de Especial Protección para las Aves

ZEPA Provincia
Superficie

–
ha

Superficie en el ámbito
–

ha
Picos de Europa. León 23.782,82 23.782,82
Picos de Europa en Castilla y León. León 101.366,66 101.366,66
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina. Palencia 78.178,80 78.178,80
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203.328,28

Fte.: www.rednatura.jcyl.es.

5.1.1.2 Red de Espacios Naturales.–La política de protección que inspira la Red de 
Espacios Naturales llega a Castilla y León en 1991, cuando se afronta el marco legal que 
permite el amparo, protección y regulación de aquellos espacios que destacan por su calidad 
natural (Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de Castilla y León).

Los espacios de la Montaña Cantábrica Central pertenecientes a la REN son:

Red de Espacios Naturales

Espacio natural Provincia
Superficie

–
ha

Sup. en el 
ámbito

–
ha

P.O.R.N.

Parque Nacional Picos de 
Europa. León 64.660 28.800

Sí (RD 
640/94, de 8 

de abril)
Parque Regional Picos de 
Europa. León 120.760 120.760 Sí (D 9/94, de 

20 de enero)
Espacio Natural Hoces de 
Vegacervera. León 5.260 5.260 No

Parque Natural Fuentes 
Carrionas y Fuente Cobre-
Montaña Palentina.

Palencia 78.360 78.360
Sí (D 140/98, 

de 16 de 
julio)

Espacio Natural Covalagua. Palencia 2.860 2.860 No
Espacio Natural Las Tuerces. Palencia 782 782 No
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.822  

Fte.: Consejería de Medio Ambiente. Junta de Castilla y León.

5.1.1.3 Montes de utilidad pública.–La figura de los montes de utilidad pública deriva de 
la aplicación de la legislación sectorial en la materia, compuesta, fundamentalmente, por la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de 
Castilla y León.
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La legislación citada obliga a la catalogación de los montes y les impone un régimen de 
protección acorde a su condición. La gestión es compartida entre la Consejería de Medio 
Ambiente y la entidad propietaria.

En el ámbito de la Montaña Cantábrica, existen 677 montes de utilidad pública 
Catalogados. No obstante, debe señalarse que el Catálogo de MUP es dinámico, y estos 
datos pueden variar.

5.1.2 Espacios protegidos derivados de las DOT.–Pese a las amplias protecciones que 
imperan en el territorio de la Montaña Cantábrica Central, existen otros lugares que se 
consideran de cierto valor, algunos de ellos no incluidos entre los Espacios Protegidos por la 
legislación sectorial.

5.1.2.1 Corredores ecológicos.–Los corredores ecológicos están destinados a la 
protección del medio natural aportando conectividad al territorio, en cuanto a enlace o nexo 
que facilita el desplazamiento de organismos entre hábitats.

La conectividad puede entenderse también como la capacidad del territorio para permitir 
el flujo de una especie entre «islas» con recursos. Es por tanto, desde este punto de vista, 
una propiedad del terreno para una especie o un conjunto de especies similares desde la 
perspectiva de sus requerimientos ecológicos y capacidad dispersiva, y es una condición 
crítica que garantiza la viabilidad de las poblaciones que se desean conservar.

En sí, el corredor ecológico se trata de una ruta que permite el flujo de los individuos de 
una reserva a otra, facilitando la constancia y conectividad de los animales y la migración de 
semillas, así como la conservación de las funciones ecológicas en los espacios de conexión.

Por tanto, la delimitación de los corredores ecológicos de la Montaña Cantábrica Central 
se plantea con los siguientes objetivos:

1. Garantizar la continuidad ecológica.
2. Garantizar la interconexión de hábitat.
3. Garantizar la protección de los paisajes valiosos.
4. Preservar los biotopos.
5. Valorar los ecotonos.
En cuanto a las condiciones para su diseño se otorga un papel prioritario a los cursos 

fluviales, vías pecuarias, áreas de montaña y otros elementos del territorio lineales y 
continuos que actúan como puntos de enlace. En consecuencia, el sistema de corredores 
ecológicos está formado fundamentalmente por:

Las riberas de los cursos de agua permanentes o temporales, naturales o artificiales.
Las vías pecuarias.
Las bandas continuas de vegetación que comunican los bosques islas.
5.1.3 Reservas de la biosfera.–Este galardón, concedido por la UNESCO, se otorga a los 

espacios que cuentan con una riqueza natural y cultural representativas de la Tierra, con 
objeto de promover y demostrar una relación equilibrada entre las poblaciones y la 
naturaleza.

En el ámbito MCC se localizan 3 Reservas de la Biosfera cuya declaración es 
relativamente reciente:

Reservas de la Biosfera

Nombre Provincia Fecha de 
declaración Superficie Superficie en 

el ámbito Núcleo Tampón Transición

Alto Bernesga. León 29 de junio 2005 33.442 33.442 26% 44% 30%
Los Argüellos. León 30 de junio 2005 33.260 33.260 18% 75% 7%
Picos de 
Europa. León 10 de julio 2003 64.660 28.800 27% 71% 2%

Fte.: Ministerio de Medio Ambiente y UNESCO
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Aunque se trata de una figura sin normativa asociada debe ser entendida como un 
marco de calidad, siendo competencia de las administraciones nacionales, regionales, 
comarcales y locales el establecer un marco adecuado para su gestión.

El objetivo último en relación con las Reservas de la Biosfera y establecido en el tercer 
Congreso Mundial de Reservas de la Biosfera de Madrid (2008) trata de conseguir que las 
Reservas de la Biosfera sean designadas internacionalmente como las principales áreas 
dedicadas al desarrollo sostenible en el siglo XXI.

5.2 Otros elementos naturales a proteger.–En el territorio objeto de ordenación por las 
DOTMCC existen espacios o elementos de la naturaleza, en definitiva recursos naturales, 
que deberán protegerse para su conservación por su importancia natural o ecológica.

5.2.1 Ríos y arroyos.–La importancia ecológica y ambiental de los ríos y arroyos ha 
quedado patente al señalar su función como corredores ecológicos. Su protección se basa 
fundamentalmente en la función de garantizar la continuidad ecológica entre las distintas 
áreas.

Para garantizar esta función y conservar sus valores, la normativa de las Directrices 
establece determinaciones en la línea de mantener la vegetación y asegurar su continuidad 
espacial y un régimen de actividades y usos encaminados a la preservación de sus valores.

Las plantaciones que se realicen en las zonas de ribera de todos los cauces del ámbito 
de las Directrices, incluso en los tramos que atraviesan núcleos urbanos, deberán atender a 
la conservación de los ecosistemas empleando especies vegetales propias de los hábitats 
de cada lugar.

5.2.2 Biodiversidad.–Debe entenderse por biodiversidad la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente y ecosistemas de cualquier tipo, comprendiendo la diversidad de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

Las actuaciones que se lleven a cabo en materia ecológica procurarán mantener la 
biodiversidad de especies, recuperar ejemplares deteriorados y potenciar los valores 
ecológicos y naturales.

En este sentido, todas las actuaciones que se lleven a cabo en el ámbito de las 
Directrices aplicarán íntegramente la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

5.2.3 Especies amenazadas y flora protegida.–Dentro del ámbito existen dos especies 
amenazadas: el Oso Pardo (Ursus arctos) y el Urogallo Cantábrico (Tetrao urogallus 
cantabricus). Ambas especies tienen planes de recuperación elaborados por la Junta de 
Castilla y León que, en el caso del Urogallo, contemplan un ámbito territorial de actuación y 
que, por su naturaleza, son capaces de incidir en aquellas actividades sectoriales que 
afectan a la consecución de sus objetivos. Los ámbitos determinados en estos planes de 
recuperación se irán incorporando al documento conforme se aprueben dentro de la 
categoría de especial relevancia faunística.

En el ámbito de aplicación de las Directrices, se localizan taxones del Catálogo de Flora 
Protegida de Castilla y León por lo que las actuaciones o proyectos que se deriven de la 
aplicación de estas Directrices deberán tener en cuenta este aspecto, especialmente con los 
taxones que se localizan en las proximidades de los ejes estructurantes, o se localizan 
propuestas como ejes estratégicos de dinamización turística o en aquellos lugares donde se 
da una importante acumulación de estos taxones; Allium moly, Androsace cantabrica, Carex 
atrata, Equisetum hyemale, Ophrys insectifera, hasta completar un total de 39 especies.

5.2.4 Zonas húmedas.–Las zonas húmedas catalogadas presentes en la MCC son las 
siguientes:

Zonas húmedas catalogadas

Código Nombre Municipio
LE-04 Lago del Ausente Puebla de Lillo.
LE-05 Lago de Isoba Puebla de Lillo.
LE-06 Lagunas de los Hoyos de Vargas Boca de Huérgano.
LE-07 Lagunas de los Hoyos de Vargas Boca de Huérgano.
LE-35 Pozo de Butrero Boca de Huérgano.
PA-01 Lago de las Lomas Velilla del Río Carrión.
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Código Nombre Municipio
PA-02 Laguna de Fuentes Carrionas Cervera de Pisuerga.
PA-03 Lagunas del Ves Cervera de Pisuerga.
PA-04 Lago de Pozo de Curavacas Cervera de Pisuerga.
PA-05 Laguna de Pozo Oscuro Cervera de Pisuerga.
PA-11 Turbera del Ves Cervera de Pisuerga.
PA-12 Turbera de Cantos Cervera de Pisuerga.
PA-13 Turbera del Sel de la Fuente Brañosera.
PA-14 Embalse de Aguilar de Campoo Aguilar de Campoo y Salinas de Pisuerga.
PA-15 Laguna de Enmedio Santibáñez de la Peña.
PA-16 Laguna de El Campillo Respenda de la Peña.
PA-17 Laguna de Pradales Respenda de la Peña.

Fte.: Catálogo de zonas húmedas de Castilla y León. Consejería de Medio Ambiente.

Estas áreas y sus entornos tienen un gran valor natural y deben ser consideradas como 
áreas de reserva, siendo conveniente conservarlas de cualquier uso degradante del entorno, 
fomentando y desarrollando aquellas acciones dirigidas a potenciar sus valores ecológicos y 
su dinámica natural.

Con las zonas húmedas catalogadas:
LE-05 Lago de Isoba.
LE-06 Lagunas de los Hoyos de Vargas 1.
LE-07 Lagunas de los Hoyos de Vargas 2.
PA-01 Laguna de las Lomas.
PA-14 Embalse de Aguilar de Campoo.
Habrá que tener especial atención en las actuaciones o proyectos que se deriven en las 

Directrices en los lugares propuestos como ejes estratégicos de dinamización turística y en 
las proximidades de los ejes estructurantes y que coinciden con las arriba expuestas zonas 
húmedas catalogadas.

5.2.5 Conservación y uso sostenible de los montes.–La superficie forestal de la Montaña 
Cantábrica Central alcanza aproximadamente el 70% de la superficie total del ámbito, por lo 
que su protección y correcto uso resultan fundamentales. La protección y mejora de la 
vegetación de los espacios arbolados debe ser una de las pautas a seguir, así como la 
ampliación de estos espacios y la integración en su dinámica ecológica de terrenos agrícolas 
sin viabilidad económica situados en sus proximidades.

Los montes y recursos forestales deben ser protegidos de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley de Montes y los instrumentos de planificación y gestión forestal que en ella se 
prevén.

5.2.6 Patrimonio geológico.–Los puntos de interés geológico (P.I.G.) son espacios de 
tamaño variable que presentan valores naturales excepcionales que constituyen un elemento 
interesante para la promoción local y verdaderos recursos desde el punto de vista científico, 
educativo, recreativo y cultural.

En el territorio de la Montaña Cantábrica Central se localizan los siguientes P.I.G.:

Puntos de interés geológico

P.I.G. Provincia Municipio
Desfiladero de Llanaves de la Reina. León Boca de Huérgano
Mirador del Puerto de Pandetrave. León Boca de Huérgano
Frente Cabalgante del Manto del Esla. León Crémenes
Yacimiento Paleontológico de Colle. León Boñar
Sección de Adrados. León Boñar
Minas de Talco de Lillo. León Puebla de Lillo
Cuevas de Valporquero. León Vegacervera
Frente de la Cordillera Cantábrica. León La Robla
Sección de Santa Lucía (Valle de Bernesga). León Pola de Gordón
Sección de Huergas (Valle de Bernesga). León Pola de Gordón
Hoces de Valdeteja. León Valdeteja
Sección de Olleros. León La Robla
Peña de Curavacas. Palencia Triollo
Bosque Carbonífero de Verdeña. Palencia Cervera de Pisuerga
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P.I.G. Provincia Municipio
Cretácico Superior en Dehesa de Montejo. Palencia Dehesa de Montejo
Paleógeno del Valle de Perazancas. Palencia Cervera de Pisuerga
Paleógeno de Colmenares. Palencia Dehesa de Montejo
Falla de Aguilar de Campoo. Palencia Aguilar de Campoo
Triásico y Jurásico Inferior en Aguilar de Campoo. Palencia Aguilar de Campoo
Cueva de los Franceses. Palencia Pomar de Valdivia
Monte Bernorio. Palencia Pomar de Valdivia
Sección del Cretácico Inferior de Olleros de Pisuerga. Palencia Aguilar de Campoo
Sección del Terciario de San Andrés de Arroyo. Palencia Santibáñez de Ecla
Nacimiento del Río Carrión. Palencia Olmos de Ojeda
Desfiladero de Piedras Luengas. Palencia Redondo-Areños
Nacimiento del Río Pisuerga. Palencia Santa María de Redondo
La Lora de las Tuerces. Palencia Villaescusa de las Torres
Sección del Jurásico Medio-Superior de la E. Aguilar. Palencia Aguilar de Campoo
Sección del Cretácico Inferior de Quintanilla de las Torres. Palencia Pomar de Valdivia
Anticlinal de Villaescusa de Ecla. Palencia Santibáñez de Ecla

Fte.: Patrigeo. Instituto Geológico y Minero de España

En base a su importancia como recurso se señalan y protegen los puntos de interés 
geológico con objeto de que sean preservados de cualquier tipo de destrucción o cambio de 
uso que menoscabe su valor.

También se señalan los lugares de interés geológico (L.I.G.), áreas o zonas que 
muestran una o varias características consideradas de importancia dentro de la historia 
geológica de una región natural. Son recursos no renovables de carácter cultural que 
conforman el Patrimonio Geológico de una región.

Algunos son:
Región del manto del Esla (cuenca alta de los Ríos Esla y Duerna, Primajas).
Bosque carbonífero de Verdeña (comarca de La Pernía, Montaña Palentina).
Olistostromas de la Unidad de Pisuerga-Carrión (Montaña Palentina, Olistolito de la Fm 

Perpertú).
Valporquero (cueva de Valporquero).
Pliegue en oreja de Vegamediana (Peñacorada).
Estratotipo de la formación Vegaquemada en La Acisa de las Arrimadas.
Cueva de Valdelajo en Sahelices de Sabero.
Discordancias progresivas y paleorrelieves del Carbonífero en Ocejo de la Peña.
5.2.7 Vías pecuarias1.–Se entiende por vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde 

discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. Las vías pecuarias 
cuyo itinerario transcurre por el territorio de la Comunidad de Castilla y León son bienes de 
dominio público de esta Comunidad y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.

El ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad de Castilla y León en materia 
de vías pecuarias corresponde a la Consejería de Medio Ambiente.

La Ley que trata las vías pecuarias en el territorio nacional es la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias.

1 Fuente: Subdirección General de Política Forestal y Desertificación. Servicio de Bienes y Patrimonio Forestal. 
Vías Pecuarias de la provincia de Palencia y de la provincia de León.

Las vías pecuarias se clasifican, en función de su anchura, en: cañadas, cordeles y 
veredas.

Son cañadas aquellas vías pecuarias cuya anchura no exceda de 75 metros.
Son cordeles las vías pecuarias cuya anchura no sobrepase los 37,5 metros.
Son veredas las vías pecuarias que tengan una anchura no superior a los 20 metros.
Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole consuetudinaria, tales como 

azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, carreradas, galianas, ramales, traviesas y 
otras. También se encuentran los abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares 
asociados al tránsito ganadero.
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En el territorio de la Montaña Central Cantábrica se localizan las siguientes vías 
pecuarias:

Cañadas: Cañada Real Leonesa, cañada Leonesa Occidental, cañada Leonesa Oriental, 
cañada de San Roque a Pineda y Besande.

Cordeles: Cordel Cerverano, cordel de Pineda, cordel de las Merinas, cordel Arrojo de 
Rebedal, cordel Camino Ancho de Carrión, cordel a Besande, cordel de La Tercia y Gordón, 
cordel de La Mediana, cordel de Valdelugueros, cordel de El Burgo Ranero.

Veredas: Vereda a Resoba, vereda a San Salvador, vereda a Herreruela.
5.2.8 Reservas regionales de caza.–Son terrenos declarados con el doble fin de 

conservar y promover determinadas especies y, una vez alcanzados los niveles de densidad 
adecuados, aprovechar racionalmente esta riqueza cinegética para la máxima satisfacción 
social y recreativa, procurando dirigir hacia las comarcas afectadas una intensa corriente 
económica que permita mejorar sus condiciones.

Su titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León y su 
administración a la Consejería de Medio Ambiente. Actualmente existen en Castilla y León 
un total de 10 Reservas Regionales de Caza.

La Ley que hace referencia es la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, 
en la cual se establece que las Reservas Regionales de Caza son aquellos terrenos 
declarados como tales al objeto de fomentar y conservar determinadas especies de la fauna 
silvestre, compaginando dicha finalidad con el ordenado aprovechamiento cinegético.

En el territorio de la MCC, encontramos:
Reserva Regional de Caza de Riaño: Acebedo, Boca de Huérgano, Burón, Riaño, 

Sajambre y Valdeón. Superficie total: 78.995 Has.
La Reserva Regional de Caza de Riaño tiene una ubicación inmejorable, al estar 

rodeada de un conjunto de espacios cinegéticos y protegidos de gran calidad. Al oeste limita 
con la Reserva Regional de Caza de Mampodre (León), al noroeste con la Reserva Regional 
de Caza de Caso (Asturias), al norte con el Parque Nacional de Picos de Europa, al noreste 
con la Reserva de Caza de Saja (Cantabria) y al este con la Reserva Regional de Caza de 
Fuentes Carrionas (Palencia).

La actividad cinegética es óptima. Se realizan recechos de rebeco, caza de perdices 
rubias y pardas, corzo, ciervo y jabalí.

Reserva Regional de Caza de Mampodre: Valdelugueros, Puebla de Lillo y Maraña. 
Superficie total: 31.400 Has.

La Reserva Regional de Caza de Mampodre se localiza al noroeste de la provincia de 
León, en la cabecera de los ríos Porma y Curueño, en donde se reúnen montañas, valles, 
bosques, lagos, ríos y pueblos, que constituyen un espacio cinegético de gran calidad. Limita 
al este con la Reserva Regional de Riaño y al norte con la Reserva de Caza de Redes 
(Asturias).

Se realizan recechos de rebeco, caza de perdices rubias y pardas, corzo, ciervo y jabalí.
Reserva Regional de Caza de Fuentes Carrionas: Dentro de la Reserva se encuentran 

23 núcleos de población, no suponiendo en su conjunto más de 1.000 habitantes; los 
pueblos más importantes son los de Otero de Guardo, Camporredondo de Alba, Lores y 
Polentinos. Superficie total: 49.471 Has.

La Reserva Regional de Caza de Fuentes Carrionas se localiza al norte de la provincia 
de Palencia, en la cabecera del río Carrión. Limita al oeste con la Reserva Regional de Caza 
de Riaño y al norte con la Reserva Regional de Caza del Saja (Asturias).

Se caza corzo y jabalí.

6. Ordenación y gestión del paisaje
El paisaje se analiza desde la descripción de sus componentes o elementos básicos, 

desde el análisis de los procesos que justifican las formas o los usos y las actividades que a 
lo largo del tiempo sobre ellas se dan y desde el análisis de los impactos que estos 
elementos o procesos producen en el territorio.

El paisaje y su análisis son perfectos indicadores de la transformación del territorio, como 
indicador de calidad ambiental y como recurso económico. Como tal, es un elemento 
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sustantivo en las aproximaciones hacia el diagnóstico del territorio y su ordenación. La 
protección de los valores naturales y culturales y el desarrollo sostenible sobre la base de los 
recursos territoriales disponibles se ha de apoyar en la gestión del paisaje y sus 
componentes, impactos y procesos.

El paisaje contribuye a la formación de las culturas locales y es un componente 
fundamental del patrimonio natural y cultural que contribuye al bienestar de los seres 
humanos, siendo un elemento importante de la calidad de vida de las poblaciones.

Según el Convenio del Paisaje, por paisaje se debe entender cualquier parte del territorio 
tal y como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción 
de factores naturales y/o humanos.

Con el objeto de buscar la protección ambiental y la calidad urbana y territorial se 
utilizará el paisaje en sus distintas escalas como instrumento de ordenación territorial que 
juntas configuran el conjunto de paisajes de la Montaña Cantábrica Central. La incorporación 
del criterio paisajístico en la ordenación se efectúa de forma evidente y directa en la 
definición de determinaciones ambientales y culturales, económicas y sociales adaptadas a 
tres niveles. Estos tres niveles corresponden a espacios y elementos de diversa escala y 
diferentes condiciones, para los cuales se definen objetivos y niveles de concreción 
diferente.

La conservación del paisaje proporciona una protección de los valores paisajísticos 
(aspectos significativos y característicos) que se realizará a través de la comprensión del 
carácter de los diferentes lugares, sus escalas y los procesos que las amenazan o justifican. 
Las medidas de protección se encaminarán a proteger y garantizar la conservación y 
mantenimiento de los espacios más significativos y característicos del mismo y su entorno. 
Se propondrán para aquellos espacios en que esté justificado su valor patrimonial derivado 
de su configuración natural y/o de la acción del hombre, donde la protección convive con 
medidas para la recuperación y puesta en valor de los mismos.

A la hora de aplicar medidas de intervención destinadas a la gestión y la ordenación de 
los paisajes de la Montaña Cantábrica Central se propone:

Promover la sensibilización respecto al valor de los paisajes, a sus funciones y a su 
transformación.

Realizar campañas de información.
Identificar, caracterizar y clarificar cada uno de los paisajes concernientes a un territorio a 

partir de intercambios de experiencias y metodologías.
Catalogación de las zonas visuales de especial tratamiento paisajístico, en las que 

convendría evitar la presencia de actuaciones visualmente negativas y la determinación de 
mecanismos de conservación o restauración paisajística de las mismas.

Establecer perímetros de protección en función de su cuenca visual a los hitos y 
singularidades paisajísticas naturales y culturales.

Instar a las actuaciones que rompan el actual modelado del paisaje a que realicen 
estudio de impacto y ejecuten las actuaciones de restauración paisajística correspondientes.

Especial tratamiento, desde los planes territoriales y municipales, en el cuidado del 
paisaje, de los espacios marginales y de dominio público.

6.1 Unidades de gestión paisajística.–Las unidades de paisaje han de pensarse desde la 
lógica territorial, funcional, urbana y económica, desde las grandes infraestructuras, desde 
sus razones y lógicas morfoestructurales, desde la continuidad de los grandes corredores, 
desde la necesidad de coordinación zonal del transporte o desde la mejora de los sistemas 
ecológicos o naturales más destacados y su relación con los crecimientos urbanos o las 
actividades singulares.

El criterio para establecer las unidades de gestión paisajística es la lógica de valles que 
se ha planteado en el documento de las Directrices. La Montaña Cantábrica Central se trata 
de una zona con una estructura física fragmentada en valles que poseen particularidades 
territoriales distintas y valores ambientales específicos. Se trata de paisajes concretos y 
relativamente homogéneos sobre la base de una lectura fisiográfica especializada. La 
conservación y puesta en valor de los paisajes y sus condiciones de calidad e identidad 
requieren no solo protección, sino también directrices ambientales específicas, con criterios 
para las acciones de mejora del paisaje y el control de su transformación, al objeto de 
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adecuar los procesos urbanizadores a la naturaleza del medio. Estas Directrices y criterios 
responden a los condicionantes ambientales de las estructuras físicas, y deben ser 
entendidas como precauciones, limitaciones, indicaciones y recomendaciones cuya finalidad 
es evitar riesgos naturales, mantener y acrecentar los valores naturales y, en definitiva, 
mejorar el paisaje.

La integración de las intervenciones paisajísticas en la planificación tanto urbanística 
como territorial será fundamental con objeto de garantizar la integración y la adecuada 
protección. Se deberán plantear una serie de medidas a la hora de integrar las edificaciones 
en el paisaje de las zonas de estudio. Entre otras:

Adecuar la edificación a la pendiente natural del terreno, de modo que esta se altere en 
el menor grado posible.

Evitar la construcción sobre elementos dominantes o en la cresta de las montañas, 
bordes de cuestas y laderas y cúspides del terreno.

Integrar la vegetación y el arbolado preexistentes.
Mantener el paisaje abierto y natural, sea rural o urbano.
Las DOTMCC contemplan, con objeto de ordenar, proteger y gestionar los paisajes de la 

Montaña Cantábrica Central, 5 unidades de gestión paisajística:
1. U.G.P. Alta Montaña: se localiza en la parte norte del ámbito, incluyendo los 

municipios de Oseja de Sajambre y Posada de Valdeón. Se corresponde con la totalidad de 
la Subárea Cares-Sella.

2. U.G.P. Montaña de León: incluye los siguientes municipios: Villamanín, La Pola de 
Gordón, Cármenes, Vegacervera, Valdelugueros, Valdepiélago, Puebla de Lillo, Boñar, 
Maraña, Acebedo, Reyero, Crémenes, Sabero, Burón, Riaño, Prioro, Valderrueda, Prado de 
la Guzpeña, Boca de Huérgano y el norte de los siguientes términos municipales: La Robla, 
Matallana de Torío y Cistierna. Se corresponde con la mayor parte de las Subáreas de 
Bernesga, Torío, Curueño, Porma, la totalidad de la subárea del Esla-Riaño y la mitad norte 
de la subárea Esla-Cistierna.

3. U.G.P. Montaña de Palencia: incluye los siguientes términos municipales: Velilla del 
Río Carrión, Triollo, La Pernía, Polentinos, Cervera de Pisuerga, San Cebrián de Mudá, 
Brañosera, Barruelo de Santullán y la zona norte de los siguientes municipios: Guardo, 
Santibáñez de la Peña, Castrejón de la Peña, Dehesa de Montejo y Mudá. Se corresponde 
con la parte norte de las subáreas del Carrión y de Pisuerga-Cervera y el entorno de 
Barruelo de Santullán y Brañosera en la subárea de Pisuerga-Aguilar.

4. U.G.P. Piedemonte: se corresponde con el páramo Detrítico. Se localiza en la zona sur 
del ámbito, como transición entre la montaña y las llanuras. Incluye los siguientes términos 
municipales: La Vecilla, Vegaquemada, La Ercina, Cubillas de Rueda, Cebanico, Mantinos, 
Villalba de Guardo, Fresno del Río, Respenda de la Peña, Salinas de Pisuerga, Santibáñez 
de Ecla y la parte sur de los términos municipales de La Robla, Matallana de Torío, Cistierna, 
Prado de la Guzpeña, Valderrueda, Guardo, Santibáñez de Ecla, Castrejón de la Peña y 
Dehesa de Montejo. Este ámbito tiene un fuerte componente transversal y se corresponde 
con el ámbito sur de la mayor parte de las subáreas identificadas: Bernesga, Torío, Curueño, 
Porma, Esla-Cistierna, Carrión y Pisuerga-Cervera.

5. U.G.P. Las Loras: se localiza en el sureste del ámbito, incluyendo los municipios de 
Aguilar de Campoo y Pomar de Valdivia, estos dos términos municipales pertenecen a la 
Cuenca Hidrográfica del Ebro, y el término municipal de Pomar de Valdivia se encuentra 
incluido en la Unidad Hidrogeológica U.H. 1.02 «Páramos de Sedano y La Lora». Incluye la 
mayor parte de la subárea Pisuerga-Aguilar.

6.2 Integración y recuperación de los suelos degradados.–La actividad minera ha sido 
una de las principales actividades de la Montaña Cantábrica Central, siendo durante años la 
principal fuente de empleo e ingresos de sus ciudadanos, que tras su declive vieron truncada 
su actividad y economía.

Las DOTMCC, a nivel medioambiental, optan por la restauración de las zonas mineras 
que terminaron su actividad, entendida como la reproducción exacta de las condiciones 
anteriores a la explotación.
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Se plantea de esta forma recuperar las depresiones creadas por la explotación intensa y 
rellenar los espacios vacíos con materiales y estériles inertes, convirtiendo estas zonas en 
parajes naturales con fines ecológicos o recreativos, o bien con instalaciones deportivas y de 
ocio.

La recuperación vegetal de estos espacios se debe hacer con especies vegetales 
propias de los hábitats presentes en cada zona para conservar el equilibrio de los 
ecosistemas de cada lugar.

7. Cautelas relativas a los potenciales riesgos
La incorporación del enfoque preventivo en las políticas de gestión de los riesgos 

ambientales exige la consideración de los mismos ya desde la determinación de los usos del 
suelo. Normativas sectoriales como las de prevención de los accidentes industriales graves, 
aguas, ruido o protección civil insisten en la necesidad de que los instrumentos de 
ordenación del territorio y planeamiento urbano intervengan en la definición y prevención de 
estos riesgos.

A) Riesgos naturales. La presencia de fenómenos naturales peligrosos no implica 
necesariamente riesgo. Este se manifiesta por la exposición de personas, edificaciones, 
usos o actividades y por la vulnerabilidad de estos frente a los peligros concretos. Por ello se 
analizarán los fenómenos tanto por su peligrosidad, como por la exposición y vulnerabilidad 
de los usos, actividades, edificaciones e infraestructuras expuestos.

Existen edificaciones consideradas fundamentales para la gestión de una emergencia, 
crisis o catástrofe, son los equipamientos básicos operativos de protección civil.

Convendrá que la ordenación de estos equipamientos en la Montaña Cantábrica Central 
se oriente desde el planeamiento urbanístico y territorial, para así facilitar su papel en la 
gestión de emergencias, mejorando su eficacia para dotar de los recursos, servicios y 
suministros necesarios para la gestión de las mismas y de espacios y medios que permitan 
su operatividad.

Los equipamientos básicos de protección civil se subdividen a efectos de ordenación en 
las siguientes categorías:

Plataformas logísticas.
Plataformas de evacuación.
Centros de coordinación.
Equipamientos sanitarios.
Equipamientos de bomberos, salvamento y rescate.
Debido a que no existen datos suficientes para la elaboración de análisis de peligrosidad 

mediante estudios probabilísticos suficientemente precisos en la mayoría de los riesgos, una 
opción más razonable es optar por la susceptibilidad, ya que permite avanzar un conjunto de 
escenarios posibles a partir de las variables que se seleccionen para la determinación del 
comportamiento del fenómeno.

B) Riesgos Tecnológicos. Los riesgos tecnológicos son los riesgos percibidos como 
fenómenos controlables por el hombre o que son fruto de su actividad, entre los que se 
incluyen los riesgos asociados a la producción de energía, industriales, almacenamiento y 
transporte de sustancias peligrosas o la protección de suelos y aguas subterráneas frente a 
la contaminación.

Al igual que ocurre con los riesgos naturales, la mejor medida para prevenir cualquier 
riesgo de esta índole es aplicar la legislación en materia de riesgos tecnológicos y en 
materias de transporte de mercancías peligrosas.

[Imágenes omitidas. Comsulte el PDF original]
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§ 103

Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbana, y sobre Sostenibilidad, 

Coordinación y Simplificación en Materia de Urbanismo

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 181, de 19 de septiembre de 2014

«BOE» núm. 239, de 2 de octubre de 2014
Última modificación: 24 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2014-9961

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La contribución de las ciudades al desarrollo de la humanidad es cada vez más notable: 

como centros de crecimiento económico, como nudos para el transporte de personas, 
mercancías y capitales y como polos de innovación tecnológica y cultural, las ciudades 
continúan atrayendo a la población, incluso en la ya muy urbanizada Europa.

Durante el pasado siglo, el crecimiento urbano ha experimentado una enorme 
aceleración, no exenta de problemas sociales y ambientales. En muchos casos, la 
concentración demográfica se ha efectuado a un ritmo que ha excedido la capacidad de la 
administración local, agudizando los problemas indicados y generando la marginación de 
amplios grupos de población.

Con el paso del tiempo, las ciudades y en particular los barrios construidos en la época 
de crecimiento rápido se enfrentan al envejecimiento de sus infraestructuras y 
construcciones, así como a cambios en sus funciones económicas y en su estructura 
demográfica, una vez que amplias capas sociales se han desplazado a la periferia, junto con 
un gran número de actividades.

En ausencia de intervención, los barrios desfavorecidos entran en un ciclo de deterioro 
físico y social, convirtiéndose en último extremo en lugares de segregación espacial, 
inseguridad y exclusión. Se trata de un fenómeno que entre nosotros aún no ha adquirido 
extraordinaria gravedad, si bien es necesaria una intervención preventiva.

Para ser sostenible, la ciudad requiere cohesión social e integración entre sus partes; la 
mejora de la calidad de vida y la protección del medio ambiente, desde las áreas centrales a 
las periferias marginales, son clave para fomentar el sentido de pertenencia, retener a los 
residentes y atraer a otros nuevos, pero también para que la ciudad afronte con éxito la 
competencia en una economía globalizada.
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II
Castilla y León alberga una compleja red de ciudades medias, organizadas en torno a 

centros históricos valiosos, depositarios de la identidad colectiva. A partir de 1950 se 
construyó a su alrededor una periferia residencial, densa y de baja calidad constructiva. Tras 
una época de promoción directa de grandes conjuntos de vivienda pública llegó el auge de la 
vivienda de protección oficial y de los proyectos de urbanización del Estado. Todo ello 
convivió con la aparición de barriadas periféricas a partir de parcelaciones, a menudo 
autoconstruidas por sus moradores, zonas que desde 1979 han recibido una singular 
atención, y que en general han sido profundamente renovadas.

A partir de los años ochenta surgen nuevos barrios cada vez mejor equipados, y 
recientemente el fenómeno de la dispersión ha multiplicado el área urbanizada, generando 
una periferia compleja de límites difusos con el espacio rural. Ahora bien aquellos barrios de 
la primera periferia plantean el gran reto de su rehabilitación, porque se han convertido en 
espacios vulnerables, donde confluyen y se agravan mutuamente múltiples problemas de 
raíz social y económica. Por ello, la intervención pública no puede limitarse a la mera 
actuación rehabilitadora o urbanizadora. Es necesario actuar de forma global, a través de la 
integración de las políticas sociales y la participación de la población residente.

Los Ayuntamientos de las ciudades de Castilla y León han ido actualizando su 
planeamiento con un esfuerzo constante; ha surgido así una generación de planes con 
numerosas virtudes: actualización, calidad técnica, notable participación social, sensibilidad 
hacia el medio ambiente y el patrimonio, coordinación en materia de infraestructuras, 
equipamientos y dotaciones, etcétera. Sin embargo, la atención al suelo urbano, a la ciudad 
consolidada, aún ocupa un lugar secundario, ya que está presente en los objetivos, pero 
tiene una escasa plasmación práctica y recurrente remisión al planeamiento especial.

Frente a esa óptica administrativa, se impone la realidad de nuestros barrios 
desfavorecidos, con obvias necesidades de rehabilitación y mejora de la calidad de vida. Se 
trata de contextos urbanos con viviendas envejecidas o inadecuadas –infravivienda en 
ocasiones–, donde al deterioro físico, funcional y ambiental se añade la carencia de recursos 
de sus habitantes, dramáticamente agravada en los últimos años. Son espacios situados 
tanto en los centros urbanos como en las periferias levantadas a partir de 1950, donde la 
necesidad de intervención es tanto más perentoria cuanto su eventual ausencia genera el 
riesgo de que la degradación alcance situaciones más difíciles de resolver.

III
En atención al diagnóstico expuesto, que se nutre entre otras fuentes del análisis de 

nuestros barrios contenido en el «plan de rehabilitación integral de Castilla y León», la 
rehabilitación y la regeneración y renovación urbanas deben ser objetivos prioritarios de la 
estrategia urbanística para las ciudades de Castilla y León en el siglo XXI, de forma especial 
en los espacios urbanos vulnerables, donde concurren procesos de abandono, 
obsolescencia o degradación del patrimonio edificado y del tejido urbano, o con amplios 
sectores de la población en riesgo de exclusión por razón de desempleo, insuficiencia de 
ingresos, edad, discapacidad u otros factores de vulnerabilidad social.

Este planteamiento va más allá de los aspectos estrictamente físicos, identificables con 
la rehabilitación edificatoria en cuanto arquitectura, adquiriendo una dimensión plural que 
persigue la cohesión social, la sostenibilidad y la participación ciudadana en un medio 
urbano ordenado. Textos recientes como la «Carta de Leipzig» sobre las ciudades 
sostenibles de 24 y 25 de mayo de 2007 o el Dictamen del Comité de las Regiones sobre la 
regeneración urbana en Europa, en la sesión de 9 y 10 de junio de 2010, han definido los 
conceptos de regeneración urbana y desarrollo integral, insistiendo en la necesidad de 
prestar especial atención a los barrios más vulnerables teniendo en cuenta las múltiples 
causas del declive de los barrios: obsolescencia de los edificios, sí, pero también dificultades 
de accesibilidad, infraestructuras anticuadas, etc., a las que se suman múltiples problemas 
socio-económicos y ambientales.

La llamada a un urbanismo que atienda a la ciudad edificada ha sido una constante en el 
ámbito científico y doctrinal. Ahora bien, tras unos años de profunda crisis en el sector de la 
construcción, es más fácil asumir críticamente que en gran parte de Europa la rehabilitación 
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supone un porcentaje de la actividad constructiva muy superior al nuestro. Es cierto que en 
Castilla y León hay una amplia experiencia en la rehabilitación, si bien casi siempre con 
soporte público y con cierto carácter experimental, buen ejemplo de ello son las áreas de 
rehabilitación integrada, que en una década han permitido rehabilitar casi 15.000 viviendas.

Mirando hacia la ciudad consolidada, es claro que carecemos de un régimen jurídico 
adecuado para gestionar procesos de rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 
Hasta ahora nuestra normativa urbanística se ha centrado en el control de la cantidad y 
calidad de los nuevos desarrollos, mientras la intervención en suelo urbano ha resultado 
técnicamente difícil, debido, entre otras causas, al sometimiento a estándares inflexibles, 
derechos preexistentes, un sistema de valoraciones que no refleja la degradación 
constructiva, la conflictiva gestión social asociada, etc. Así las cosas, incluso la dotación de 
recursos públicos para afrontar operaciones de rehabilitación, regeneración o renovación 
puede resultar ineficaz en ausencia de normas claras que den seguridad a los operadores.

El camino ha sido abierto con acierto y decisión por la Administración del Estado 
mediante la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas, que con carácter básico conforma un nuevo marco jurídico y administrativo para 
sustentar las actuaciones en la materia, removiendo los obstáculos legales que impiden su 
viabilidad técnica y económica y propiciando la generación de ingresos para hacer frente a 
su ejecución. Entre otras cosas, esta ley ha llevado a cabo una amplia y ambiciosa 
modificación de la legislación básica en materia de suelo; modificación que ha permitido en 
el ámbito autonómico adaptar nuestra normativa urbanística para integrar de forma 
novedosa los aspectos ambientales, económicos y sociales, con el objetivo de rehabilitar el 
patrimonio edificado, revitalizar el tejido social, mejorar la eficiencia ecológica de la ciudad y 
promover formas de transporte sostenibles, a través de la coordinación administrativa como 
herramienta de gestión.

IV
Esta ley articula un conjunto de medidas cuyo objetivo común, plasmado en el título 

preliminar, es conseguir que las políticas públicas que actúan sobre las ciudades de Castilla 
y León se orienten de forma coordinada hacia la rehabilitación y la regeneración y 
renovación urbanas. Ello, tanto a través de actuaciones específicas, como mediante medidas 
complementarias de sostenibilidad, coordinación y simplificación. Es una estrategia de 
futuro, clave para revitalizar nuestro ingente y valioso patrimonio construido y para facilitar la 
innovación y el desarrollo local.

Con tal fin la ley se estructura en cuatro títulos: el primero aborda algunas modificaciones 
de la Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León; el título II contiene numerosas 
modificaciones de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, al ser la ciudad el objeto central 
de esta ley, en gran parte amparadas en la reforma de la legislación básica operada 
mediante la Ley 8/2013, de 26 de junio; el título III contiene modificaciones puntuales sobre 
la Ley del Ruido de Castilla y León; finalmente, el título IV introduce una serie de cambios 
sobre la Ley del derecho a la vivienda y la Ley de medidas urgentes en materia de Vivienda. 
La ley se completa con tres disposiciones transitorias, una derogatoria y cuatro finales.

V
El capítulo I del título II regula elementos centrales de la ley: en primer lugar la 

rehabilitación y la regeneración y la renovación urbanas se incorporan como objetivos de la 
actividad urbanística de las administraciones públicas, dejando constancia de que su objeto 
preferente deben ser los «espacios urbanos vulnerables», que se definen con una doble 
dimensión, material y social.

Seguidamente se regulan, como un nuevo título a incorporar a la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León las actuaciones de rehabilitación y las de regeneración y renovación urbana, 
cuyo respectivo objeto se va haciendo gradualmente más ambicioso; de ahí que las primeras 
se conceptúen como actuaciones aisladas en suelo urbano consolidado y las de renovación 
urbana como actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado, mientras que las 
actuaciones de regeneración urbana podrán abordarse bajo ambas modalidades, en función 
de las necesidades del caso; por otro lado las actuaciones de regeneración y renovación 
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urbana podrán adoptar carácter «integrado» previa declaración por la Administración de la 
Comunidad, quedando habilitadas para una financiación pública preferente.

Siendo los espacios urbanos vulnerables ámbito preferente de estas actuaciones, su 
delimitación concreta se dota de flexibilidad para facilitar su gestión: los ámbitos podrán ser 
discontinuos, o ampliarse –con limitaciones– sobre su entorno inmediato, estableciéndose un 
margen para la demolición o sustitución, aunque el criterio general sea favorecer la 
rehabilitación.

Las actuaciones se planificarán mediante el planeamiento general o con un plan especial 
de reforma interior pero, en todo caso, aplicando una serie homogénea de criterios de 
planeamiento como garantía de calidad, como exigencia de la actividad urbanística; todo ello 
se plasmará en una documentación que presta especial atención a la viabilidad económica 
de la actuación. Para la gestión se establecen reglas especiales sobre expropiación y 
ejecución subsidiaria, o las que permiten que no se generen nuevas obligaciones a causa de 
los aumentos de edificabilidad, volumen o densidad derivados de la sustitución de 
infraviviendas o las obras de mejora energética, que en algún caso habilitan la ocupación de 
superficies de dominio público o dotacionales. Asimismo se identifican los sujetos obligados 
a participar en la ejecución de estas actuaciones, o simplemente legitimados para hacerlo, 
incluida la posibilidad de constituir entidades urbanísticas colaboradoras.

El capítulo continúa con las modificaciones de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 
que se agrupan siguiendo el orden de sus títulos. En primer lugar las relativas al régimen de 
suelo, donde se reformula la regulación del deber de conservación en sintonía con la nueva 
legislación del Estado, y se bonifican las actuaciones de regeneración y renovación urbana 
en cuanto al reparto de aprovechamiento; tratamiento favorable que se contrapesa con el 
más exigente que recibe el suelo urbanizable, concretando, de esta forma, la idea de 
reequilibrio legal, o abandono de la neutralidad de la normativa frente a cualquier desarrollo 
urbanístico, que se sustituye por un tratamiento que favorece decididamente a la ciudad 
consolidada. En segundo lugar se destaca también que el aprovechamiento que 
corresponda a la administración pueda ser sustituida por su equivalente en efectivo o por 
edificabilidad en un complejo inmobiliario cuando el planeamiento justifique la inviabilidad de 
reservar solares para construir nuevas viviendas protegidas.

Más adelante se hace referencia a los instrumentos y procedimientos de planificación y 
gestión de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, aludiendo al 
mandato genérico del planeamiento general; por lo demás, se introducen medidas de 
flexibilidad respecto de las reglas aplicables a las actuaciones ordinarias, con el evidente fin 
de facilitar e incluso promover las de rehabilitación, y en especial, las de regeneración y 
renovación urbana; así sucede respecto de las densidades de edificación y población, de las 
reservas para dotaciones urbanísticas, y de las exigencias adicionales en caso de 
modificación del planeamiento.

A efectos prácticos es importante la consideración del Plan Especial de Reforma Interior 
como una figura llamada a jugar un papel central en estas actuaciones. A tal efecto dichos 
planes, que ya eran singulares al poder afectar a varias clases de suelo, reciben nuevas 
facultades, como la de poder alterar la clasificación y calificación en vigor, incluso ampliar su 
ámbito en caso necesario, si bien con limitaciones en cuanto a la superficie y la previa 
clasificación de los terrenos, pues es clave contar con una herramienta flexible ante 
situaciones diferentes, incluso dentro del ámbito de cada actuación. Por otra parte se prevé 
una obligada referencia a las limitaciones de otras posibles fórmulas de intervención en el 
ámbito de la rehabilitación, que se justifican por su eventual desconexión del planeamiento.

La flexibilidad se muestra al mismo tiempo en la fase de gestión, cuyas determinaciones 
pueden ser anticipadas en el planeamiento o remitidas a instrumentos específicos. La 
adaptación de la normativa sobre convenios y la reformulación de los derechos de realojo y 
retorno con apoyo en la prolija regulación de la legislación básica, cierran las reformas en 
materia de planeamiento y gestión. Ahora bien, el cambio de modelo urbanístico no es sólo 
un problema de ordenación, sino que exige un esfuerzo de gestión social y de coordinación 
administrativa. Por ello, se reforman también una amplia batería de instrumentos 
urbanísticos para adaptarlos a las peculiaridades de estas nuevas actuaciones de nuevo 
cuño o, simplemente, para extender su operatividad sobre las mismas, especialmente en lo 
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que se refiere a las órdenes de ejecución, al régimen de venta y sustitución forzosa, al 
destino de los patrimonios públicos de suelo y de las áreas de tanteo y retracto.

VI
En pocos años, el concepto de sostenibilidad se ha instalado en el centro del debate 

urbanístico, y es hoy un elemento imprescindible en los procesos de planificación. De ahí la 
decisión de reservar todo el capítulo II a los múltiples aspectos en los que se despliega su 
integración en el urbanismo, y de iniciarlo con el artículo dedicado al crecimiento compacto; 
este criterio es ya protagonista del debate y la práctica del urbanismo, comprobadas sus 
ventajas sociales frente al desarrollo disperso, permite optimizar servicios e infraestructuras, 
en una doble perspectiva, territorial y ambiental, y preservar la identidad cultural, que se 
plasma en un modelo de crecimiento planificado y sostenible. Todo ello justifica la reforma de 
los artículos 13, 34 y 36 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, que completa las ya 
establecidas en el mismo sentido en los capítulos anteriores.

El resto del capítulo desgrana una serie de medidas complementarias para mejorar la 
protección del medio ambiente frente al desarrollo urbano. Se incluyen referencias a las 
infraestructuras eléctricas y a los cauces fluviales y sus zonas de afección adquiriendo con 
ello un compromiso entre la protección frente a la degradación ambiental y las inundaciones 
y, la posibilidad de integrar las riberas en los núcleos de población, para el uso y disfrute de 
los ciudadanos.

En materia de movilidad sostenible, el objetivo es reducir la necesidad de 
desplazamiento promoviendo el «urbanismo de proximidad», así como mejorar la 
coordinación del planeamiento urbanístico con la planificación del transporte, y en especial, 
con el transporte público; en sentido inverso debe entenderse la reducción de la reserva de 
aparcamiento convencional.

En lo relativo a la promoción de la eficiencia energética de edificios y viviendas y al 
fomento de las energías renovables, un nuevo artículo 36 ter a incorporar a la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León extiende estos criterios al conjunto de la práctica urbanística. 
Mención especial merece el nuevo mandato de consideración de los riesgos en el 
planeamiento, con previsiones más concretas para los terrenos inundables, que aplican los 
criterios de los organismos de cuenca. Por último, las políticas de mejora de la accesibilidad 
dan un paso más con una serie de normas administrativas que buscan favorecer la 
instalación de ascensores, aparcamientos adaptados y otros servicios comunes.

VII
En la ciudad actual, múltiples aspectos de la vida social no pueden entenderse sin una 

reflexión de ámbito supramunicipal. Análogamente, gran parte de las propuestas de esta ley 
resultarían estériles en ausencia de una mejor coordinación administrativa. Por ello el 
capítulo III, siguiendo el mandato general del título preliminar de la presente ley, se inicia 
reformulando los criterios de coordinación supramunicipal del planeamiento urbanístico, 
estableciendo ámbitos de coordinación urbanística de carácter obligatorio para los 
municipios incluidos en los mismos, otorgándoles autonomía para la definición de las 
políticas urbanísticas comunes en dicho ámbito. Además de esa reforma esencial, se 
modulan varias normas sobre áreas destinadas a actividades productivas y actuaciones en 
suelo rústico, que, aunque parezcan ajenas al objeto de esta ley, no lo son cuando se 
advierte que la regeneración urbana no puede concebirse como una política aislada, sino 
que forma parte de un conjunto de interrelaciones que operan sobre el territorio.

En cuanto a las actividades productivas, sus especiales necesidades no siempre han 
sido bien entendidas por la práctica urbanística, y el suelo rústico, en Castilla y León, donde 
el espacio urbanizado no supera el 2% de su superficie, tiene una dimensión más compleja 
que la mera referencia a los espacios naturales; dicho eso, la abundancia y el deficiente 
estado de conservación del patrimonio construido en el medio rural justifican el tratamiento 
preferente de las construcciones e instalaciones existentes.

Tiene especial importancia el procedimiento de regularización aplicable en las áreas de 
suelo rústico con asentamiento irregular, que ha surgido de la demanda social constatada 
para la resolución de un problema heredado.
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A la misma lógica de coordinación responde la reforma de la atribución competencial en 
materia de disciplina, donde puede hablarse de una normalización competencial que elimina 
posibles duplicidades, lo que implica la derogación del artículo 21.3 de la Ley 5/1999, y la 
modificación del régimen de prescripción de las infracciones urbanísticas, cuyos plazos, 
breves en relación a la notable extensión temporal de los procesos urbanísticos, han 
resultado escasos para la eficaz actuación de las administraciones.

Por último se abren nuevas posibilidades a la colaboración de los profesionales, tanto a 
través de sus correspondientes colegios como mediante un nuevo sistema de acreditación 
de los equipos técnicos vinculados a la actividad urbanística.

VIII
El capítulo IV incorpora relevantes reformas bajo el denominador común de la 

simplificación. En primer lugar el régimen de usos provisionales se armoniza con la 
legislación estatal, resolviendo además el limbo jurídico en que se encontraba al respecto el 
suelo urbano sin ordenación detallada. Sin duda es más importante abordar el debate sobre 
la necesidad de un planeamiento general estructurante o estratégico, en línea con el que 
predomina en la práctica europea, y que se ha visto lastrado por la inercia de exigir la íntegra 
regulación del suelo consolidado, que, no pocas veces, dejaba en segundo plano los 
problemas de ordenación general. Actualmente, cuando todos los núcleos de carácter 
urbano ya cuentan con planeamiento general, es posible aligerar el contenido de ulteriores 
revisiones, que podrán así concentrarse en lo realmente estratégico.

Especial mención merece la reforma de la licencia urbanística, el instrumento ordinario 
de intervención en el uso del suelo. En sintonía con la evolución general de las técnicas de 
control administrativo en el contexto europeo, la licencia como tal se reserva para los actos 
de uso del suelo más relevantes, regulándose para los demás el régimen de declaración 
responsable, lógicamente más sencillo, sin perjuicio de permitir la reacción del Ayuntamiento 
ante eventuales incumplimientos de la normativa. Asimismo otras modificaciones en materia 
de plazos y silencio administrativo perfeccionan una regulación legal cuya eficacia se 
contrasta diariamente en nuestros Ayuntamientos.

También contribuirá a facilitar la gestión municipal la generalización del procedimiento de 
firma electrónica en los trámites urbanísticos, con el consiguiente ahorro económico y 
temporal.

Otras reformas tendentes a la simplificación afectan a la gestión urbanística: la 
posibilidad de actualizar el aprovechamiento medio, el acotamiento dentro de márgenes 
razonables de la potestad municipal para determinar la cuantía de la garantía de 
urbanización, y la apertura a la incorporación a las entidades urbanísticas colaboradoras de 
cualesquiera afectados por una actuación urbanística, aun no siendo propietarios y al 
procedimiento de publicación oficial de los planes urbanísticos, sobre todo en caso de 
inactividad municipal, supuesto hasta ahora no regulado.

Una última mención merece la regulación del procedimiento a seguir en caso de 
anulación de la ordenación urbanística, situación excepcional que justifica la habilitación a la 
consejería competente en urbanismo para señalar los plazos y el procedimiento para la 
tramitación de la nueva ordenación, indicando la normativa que haya de aplicarse 
transitoriamente.

IX
En el título I se incluyen una serie de modificaciones sobre la Ley de Ordenación del 

Territorio de Castilla y León que coadyuvan a los fines perseguidos por la ley. Los cambios 
en la Ley de Ordenación del Territorio, además de incorporar el mandato general de 
promover la regeneración urbana, complementan la legislación sobre ordenación, servicios y 
gobierno del territorio, racionalizan los procedimientos de aprobación de los instrumentos de 
ordenación del territorio –suprimiendo la opción del rango legal y simplificando las 
modificaciones menores–, armonizan la regulación de los órganos colegiados con las 
reformas operadas por la Ley 1/2012, de 28 de febrero, y suprimen la referencia a la 
ordenación de los municipios sin planeamiento, más adecuadamente resuelta por las normas 
urbanísticas territoriales.
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Las modificaciones efectuadas sobre la Ley del Ruido de Castilla y León en el título III se 
guían por la conveniencia de modular los mandatos de la legislación básica, sin dejar por ello 
de respetarlos, para adaptarlos a las peculiaridades de nuestra Comunidad y, en especial, a 
la realidad de su medio rural, estableciéndose en el título IV algunas previsiones especiales 
para las actuaciones de regeneración urbana, que inciden sobre la Ley del derecho a la 
vivienda.

En las disposiciones transitorias se repite el esquema de reformas precedentes, 
atribuyendo la adaptación a esta ley a la revisión del planeamiento general, si bien hasta 
entonces tanto los planes de desarrollo como las modificaciones deberán adaptarse al nuevo 
marco legal, salvo si ya hubieran sido aprobadas inicialmente al entrar en vigor esta ley, en 
cuyo caso dispondrán de un plazo de dos años para culminar la tramitación. La disposición 
transitoria tercera pretende acelerar la deseada reconversión del sector inmobiliario, 
estableciendo plazos para demostrar la viabilidad de los terrenos clasificados en su día como 
suelo urbanizable, que en otro caso retornarán a su condición previa de suelo rústico.

Además de los citados instrumentos, esta ley deroga varios preceptos que resultan 
incoherentes con un desarrollo racional y con las necesidades de nuestro medio rural: así 
sucede con la condición de «superficie máxima» para las autorizaciones en suelo rústico que 
se prevé en las normas subsidiarias de ámbito provincial aún vigentes, así como con el 
régimen transitorio de las Directrices de Ordenación de Segovia y Entorno.

Por último, entre las disposiciones finales, la disposición final segunda armoniza las 
referencias normativas con la legislación básica estatal en materia de suelo, y aclara el 
ahora ambiguo contenido de los preceptos que hacen referencia a municipios sin 
planeamiento urbanístico, que en rigor deben aplicarse a los terrenos que carezcan de 
determinaciones de planeamiento urbanístico, puesto que estas pueden ser establecidas 
tanto por el planeamiento urbanístico como por los instrumentos de ordenación del territorio, 
toda vez que diversos avatares judiciales y administrativos han hecho común la existencia de 
terrenos aislados que carecen de ordenación urbanística. En la misma línea se actualizan 
también las referencias a la licencia ambiental y se modifica la denominación de la 
«inspección técnica de construcciones» que en adelante será «inspección técnica de 
edificios», tal como se la conoce tanto en la legislación básica como en la normativa de las 
demás Comunidades Autónomas.

En su virtud, de acuerdo con la atribución a la Comunidad de Castilla y León de la 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, 
efectuada en el artículo 70.1.6.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, se dicta esta 
ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto modificar el marco normativo de Castilla y León a fin de mejorar 

la calidad de vida de los ciudadanos y garantizar la efectividad de su derecho a disfrutar de 
una vivienda digna y adecuada. A tal efecto se regulan las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana y los instrumentos necesarios para ejecutarlas, y se 
establecen medidas sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación administrativa en 
materia de urbanismo.

Artículo 2.  Coordinación administrativa.
La Administración de la Comunidad y las administraciones locales de Castilla y León 

deben cooperar y coordinarse para asegurar la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana y de las demás medidas previstas en esta 
ley:

a) En el ámbito de la Comunidad, mediante el establecimiento de un marco común 
normativo, financiero y de planificación.
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b) En el ámbito de cada una de las áreas urbanas, priorizando la coordinación de las 
iniciativas municipales y la rentabilización de los servicios, dotaciones e infraestructuras ya 
existentes.

TÍTULO I
Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio 

de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 3.  Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León:

Uno. Se modifica el epígrafe 5) de la letra d) del apartado 1 del artículo 17, que queda 
redactado del siguiente modo:

«5. Vivienda, con especial atención a las modalidades de protección pública y a 
las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 17, que queda redactada del 
siguiente modo:

«e) Criterios y normas para el desarrollo urbano sostenible, la regeneración y 
renovación urbana y la implantación de nuevos usos y actividades sobre el territorio, 
en función de las disponibilidades de recursos, de los riesgos naturales y 
tecnológicos y de su incidencia territorial.»

Tres. Se modifica el apartado 6 del artículo 18, que queda redactado del siguiente modo:
«6. La Junta de Castilla y León aprobará las Directrices de Ordenación de ámbito 

subregional, mediante Decreto que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y 
León y se notificará a las administraciones públicas afectadas.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. Las modificaciones de las Directrices de Ordenación de ámbito subregional 
se someterán al procedimiento establecido en el artículo anterior, si bien el periodo 
de información pública y audiencia a las administraciones públicas será de un mes.»

Cinco. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 20, que queda redactado del 
siguiente modo:

«b) Planes Regionales de ámbito territorial, que tienen por objeto planificar la 
ejecución de actuaciones industriales, residenciales, terciarias, dotacionales, de 
implantación de infraestructuras o de regeneración o renovación urbana, que se 
consideren de interés para la Comunidad.»

Seis. Se modifica el apartado 6 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:
«6. La Junta de Castilla y León aprobará el Plan o Proyecto Regional mediante 

Decreto que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León y se notificará a las 
administraciones públicas afectadas, con indicación, en su caso, de los compromisos 
que asume el promotor y de las condiciones específicas para la ejecución del Plan o 
Proyecto.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 25, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. La revisión y modificación de los Planes y Proyectos Regionales se ajustará 
al procedimiento establecido para su aprobación; no obstante, para las 
modificaciones el periodo de información pública y audiencia a las administraciones 
públicas será de un mes.»
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Ocho. Se modifica la rúbrica del artículo 29, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 29.  Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León.»

Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 29, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. El Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León es el órgano regional permanente, de carácter deliberante y 
consultivo, destinado a asegurar la coordinación administrativa y la participación 
social en los procesos de definición, desarrollo y gestión de los instrumentos de 
ordenación del territorio en la Comunidad Autónoma.»

TÍTULO II
Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

CAPÍTULO I
Rehabilitación, regeneración y renovación urbana

Artículo 4.  Objetivos de la actividad urbanística pública.
Se añade un nuevo apartado f) al artículo 4, con la siguiente redacción:

«f) Impulsar la rehabilitación edificatoria, así como la regeneración y la 
renovación urbanas, de forma preferente en los espacios urbanos vulnerables, 
entendiendo como tales aquellas áreas urbanas que sufran procesos de abandono, 
obsolescencia o degradación del tejido urbano o del patrimonio edificado, o donde un 
porcentaje mayoritario de la población residente se encuentre en riesgo de exclusión 
por razones de desempleo, insuficiencia de ingresos, edad, discapacidad u otros 
factores de vulnerabilidad social.»

Artículo 5.  Actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana.
Se añade un nuevo título VIII, que incluirá los artículos 151 a 157, con la siguiente 

redacción:

«TÍTULO VIII
Actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana

Artículo 151.  Actuaciones de rehabilitación.
1. Las actuaciones de rehabilitación tendrán por objeto la rehabilitación de 

edificios, incluidas sus instalaciones y sus espacios privativos vinculados, cuando 
existan situaciones de insuficiencia o degradación de los requisitos básicos de 
funcionalidad, seguridad, accesibilidad y habitabilidad.

2. A las actuaciones de rehabilitación se aplicará el régimen del suelo urbano 
consolidado.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de rehabilitación tendrán la 
consideración de actuaciones aisladas.

Artículo 152.  Actuaciones de regeneración urbana.
1. Las actuaciones de regeneración urbana tendrán por objeto la rehabilitación de 

edificios, en los mismos términos que las actuaciones de rehabilitación, junto con la 
mejora de la calidad, accesibilidad y sostenibilidad del medio urbano, incluidos los 
espacios libres, servicios urbanos e infraestructuras, cuando existan situaciones de 
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obsolescencia o vulnerabilidad de áreas urbanas, o situaciones graves de pobreza 
energética.

2. A las actuaciones de regeneración urbana podrá aplicarse el régimen del suelo 
urbano consolidado o del suelo urbano no consolidado, en función de sus 
características; en el segundo caso estarán exentas de cumplir las obligaciones 
relativas a los sistemas generales y a la conexión del sector con los mismos.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de regeneración urbana tendrán la 
consideración de actuaciones aisladas o integradas según se les aplique el régimen 
del suelo urbano consolidado o del suelo urbano no consolidado, respectivamente.

4. Las actuaciones de regeneración urbana podrán ser declaradas «área de 
regeneración urbana integrada» por la Administración de la Comunidad, cuando 
articulen medidas sociales, ambientales y económicas que estén enmarcadas en una 
estrategia administrativa global y unitaria. La declaración requerirá la formulación de 
un convenio urbanístico con participación de los residentes, y tendrá como efecto la 
habilitación para recibir financiación pública preferente.

Artículo 153.  Actuaciones de renovación urbana.
1. Las actuaciones de renovación urbana tendrán por objeto la rehabilitación de 

los edificios y la mejora del medio urbano, en los mismos términos que las 
actuaciones de rehabilitación y regeneración urbana, junto con la renovación y 
mejora de los equipamientos y demás dotaciones urbanísticas, cuando existan 
situaciones de obsolescencia o vulnerabilidad de barrios o conjuntos urbanos 
homogéneos, o converjan circunstancias singulares de deterioro físico y ambiental 
que hagan necesarias acciones de demolición, sustitución o realojo de residentes.

2. A las actuaciones de renovación urbana se aplicará el régimen del suelo 
urbano no consolidado, si bien están exentas de cumplir las obligaciones relativas a 
los sistemas generales y a la conexión del sector con los mismos.

3. A efectos de su gestión, las actuaciones de renovación urbana tendrán la 
consideración de actuaciones integradas.

4. Las actuaciones de renovación urbana podrán ser declaradas «área de 
renovación urbana integrada» por la Administración de la Comunidad, cuando 
articulen medidas sociales, ambientales y económicas que estén enmarcadas en una 
estrategia administrativa global y unitaria. La declaración requerirá la formulación de 
un convenio urbanístico con participación de los residentes, y tendrá como efecto la 
habilitación para recibir financiación pública preferente.

Artículo 154.  Ámbito.
1. Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana deben 

plantearse de forma preferente sobre los espacios urbanos vulnerables definidos en 
el artículo 4.f).

2. El ámbito de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana puede ser discontinuo, así como, en caso necesario:

a) Incluir intervenciones justificadas de demolición, renovación integral o 
sustitución de viviendas o de edificios completos, siempre que no afecten a más del 
50 por ciento de las viviendas o los edificios existentes, o de la edificabilidad total del 
ámbito.

b) Plantear una extensión razonable de las tramas y tejidos urbanos existentes 
sobre terrenos de su periferia inmediata, con independencia de la clasificación del 
suelo, con las limitaciones señaladas en el artículo 49.3.

Artículo 155.  Sujetos intervinientes.
1. Están obligados a participar en las actuaciones de rehabilitación, regeneración 

y renovación urbana, hasta el límite del deber legal de conservación:
a) Los propietarios de terrenos, construcciones, edificios y fincas urbanas 

incluidas en el ámbito de la actuación.
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b) Los titulares de derechos de uso otorgados por los propietarios, en la 
proporción acordada en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la 
ocupación; en su defecto se aplicarán las reglas previstas en el artículo 8.a) de la Ley 
8/2013, de 26 de junio.

c) Las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de 
propietarios y las cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos comunes 
de la construcción, el edificio o el complejo inmobiliario en régimen de propiedad 
horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las 
fincas o elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los 
estatutos de la comunidad, agrupación de comunidades o cooperativa, a los gastos 
en que incurran estas últimas.

d) Las administraciones públicas, cuando la actuación afecte a elementos propios 
de la urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de asumir su coste, 
o cuando éstas financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos 
de ejecución subsidiaria a costa de los obligados.

2. Están también legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana:

a) Las administraciones públicas, incluidas las entidades públicas adscritas o 
dependientes de las mismas, aunque no se den los supuestos citados en el apartado 
anterior.

b) Los demás titulares de aprovechamiento o de derechos reales en el ámbito de 
la actuación.

c) Las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en 
la actuación.

3. Los sujetos citados en los apartados anteriores pueden constituir entidades 
urbanísticas colaboradoras conforme al artículo 67.2, que estarán habilitadas para:

a) Asumir, por sí mismas o en asociación con otros sujetos intervinientes, la 
gestión de la actuación, incluida la ejecución de las obras correspondientes.

b) Participar de cualquier forma en la planificación, gestión y ejecución de la 
actuación, incluso elaborando los instrumentos de planeamiento y gestión necesarios 
o concurriendo a los concursos que la Administración convoque para adjudicar la 
ejecución de la actuación.

Artículo 156.  Criterios y reglas para la planificación de las actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana se 
planificarán mediante el instrumento de planeamiento general o mediante un plan 
especial de reforma interior, aplicando los criterios y reglas previstos en el título II. 
Además, dichos instrumentos:

a) Darán prioridad a las actuaciones de rehabilitación frente a las de sustitución, 
y dentro de las primeras aquellas que permitan el mantenimiento de la población 
residente.

b) Abordarán todos o algunos de los siguientes objetivos, en función de las 
características de sus respectivos ámbitos:

1.º La colmatación de los espacios intersticiales infrautilizados o sin uso alguno, 
con preferencia a la ocupación de nuevas áreas sin urbanizar.

2.º La mejora de la eficiencia energética de los edificios y en especial de las 
viviendas, en particular en lo relativo a su aislamiento térmico.

3.º La supresión de barreras arquitectónicas y la adecuación de los espacios 
públicos, edificios y viviendas a las necesidades de las personas mayores o en 
situación de discapacidad.

4.º La mejora de la accesibilidad multimodal y la convivencia de la movilidad 
motorizada con los modos de transporte peatonal y ciclista y con el transporte 
público.
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5.º El mantenimiento de la vitalidad urbana mediante la mezcla de usos, 
admitiendo la mayor compatibilidad de las actividades productivas con el uso 
residencial.

6.º La recuperación de los valores urbanísticos, arquitectónicos y paisajísticos de 
los espacios urbanos, así como de los elementos que representen la identidad local.

7.º La mejora de los espacios libres a bajo coste, dando prioridad al uso de flora 
local e implantando estrategias de ahorro en materia de riego y mantenimiento.

8.º La recuperación e integración de los bordes urbanos con el medio natural, en 
especial en cuanto a los cursos fluviales y sus riberas.

9.º El despliegue de las infraestructuras técnicas de informática y 
comunicaciones de perfil elevado como una red de servicio básico más.

10.º La integración de las perspectivas de género y de edad, utilizando 
mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y 
la transparencia.

c) Incluirán en su memoria los siguientes apartados que acrediten la idoneidad 
técnica y la viabilidad económica de la actuación, fijada esta última en términos de 
rentabilidad y equidistribución de beneficios y cargas:

1.º La justificación de los fines e intereses públicos que persigue la actuación, así 
como de su necesidad y conveniencia.

2.º La identificación de los inmuebles incluidos en su ámbito, así como de sus 
propietarios y ocupantes legales.

3.º Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos 
en materia de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones 
urbanísticas.

4.º La estimación económica de los valores de repercusión de cada uso 
propuesto, el importe de la inversión, las ayudas públicas directas e indirectas, las 
indemnizaciones correspondientes y los ingresos tributarios y gastos públicos por el 
mantenimiento y prestación de los servicios municipales.

5.º El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y de su repercusión 
en la financiación de la misma, a fin de minimizar el impacto sobre el patrimonio de 
los particulares.

6.º La evaluación de la capacidad pública necesaria para financiar y mantener las 
dotaciones urbanísticas públicas, así como su impacto en las haciendas públicas.

7.º Un avance de las determinaciones básicas de reparcelación, que permita 
asegurar la equidistribución de beneficios y cargas entre los afectados.

8.º El horizonte temporal preciso para garantizar la amortización de las 
inversiones y la financiación de la operación.

9.º El plan para garantizar los derechos de realojo y retorno a que dé lugar la 
actuación.

Artículo 157.  Reglas especiales para la gestión de las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.

1. Las determinaciones de gestión de las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana pueden establecerse en el instrumento de 
planeamiento que las ordene, o bien en un instrumento de gestión específico, que 
será:

a) Para las actuaciones de rehabilitación, un proyecto de rehabilitación, cuyo 
ámbito será una parcela existente o una agrupación de parcelas denominada unidad 
de rehabilitación.

b) Para las actuaciones de regeneración urbana, un proyecto de regeneración, 
cuyo ámbito será una o varias de las unidades de regeneración en las que se divida 
la actuación.

c) Para las actuaciones de renovación urbana, un proyecto de renovación, cuyo 
ámbito será una o varias de las unidades de renovación en las que se divida la 
actuación.
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2. Reglamentariamente se establecerán las reglas para delimitar las unidades en 
las que se divida cada actuación, así como las determinaciones de gestión exigibles 
y el procedimiento de aprobación del instrumento que las incluya, el cual producirá 
los efectos citados en el artículo 77.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 20, no comportarán nuevos deberes de 
entrega de terrenos para dotaciones urbanísticas públicas o para materializar el 
aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios, los aumentos de 
edificabilidad, volumen o densidad que sean precisos para:

a) La sustitución de infraviviendas por viviendas que reúnan los requisitos 
legalmente exigibles, en el marco de los derechos de realojo y retorno derivados de 
la actuación, cuando se justifique que no existe otra solución técnica o 
económicamente viable.

b) La realización de obras que reduzcan al menos un 30 por ciento la demanda 
energética anual de calefacción o refrigeración del edificio mediante la instalación de 
aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el exterior del edificio, o el cerramiento 
o acristalamiento de las terrazas ya techadas.

c) La instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o 
cubiertas que reduzcan al menos un 30 por ciento la demanda energética anual de 
calefacción o refrigeración del edificio.

d) La realización de las obras y la implantación de instalaciones para la 
centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes, así como para la 
instalación de captadores solares en la fachada o cubierta, que reduzcan al menos 
un 30 por ciento el consumo anual de energía primaria no renovable del edificio.

4. Además de lo previsto en el artículo 39, será posible la ocupación de 
superficies de dominio público, espacios libres u otras dotaciones públicas para la 
realización de las obras citadas en la letra b) del apartado anterior.

5. En las actuaciones por expropiación, no será preciso el consentimiento del 
propietario para pagar el justiprecio en especie, cuando el mismo se efectúe dentro 
del ámbito de la actuación y dentro del plazo establecido para la terminación de las 
obras. Asimismo, la liberación de la expropiación no tendrá carácter excepcional, y 
podrá ser acordada discrecionalmente por el Ayuntamiento cuando se aporten 
garantías suficientes, por parte del propietario liberado, para el cumplimiento de las 
obligaciones que le correspondan.

6. En caso de no ejecución de las obras planificadas en las actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana en los plazos previstos en el 
planeamiento que haya establecido la ordenación detallada del ámbito, el 
Ayuntamiento estará habilitado para proceder a su ejecución subsidiaria, a costa de 
los obligados, o para someter los inmuebles afectados a venta o sustitución forzosa.»

Artículo 6.  Modificaciones sobre régimen de suelo.
Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 8, que queda redactada del 

siguiente modo:
«b) Conservarlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, 

accesibilidad y habitabilidad, ejecutando:
1.º Los trabajos y obras necesarios para mantener en todo momento dichas 

condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deteriorado.
2.º Las obras adicionales de conservación que se impongan por motivos de 

interés general, mediante el procedimiento de orden de ejecución regulado en el 
artículo 106.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:
«2. El coste de los trabajos, obras y servicios necesarios para cumplir los 

deberes citados en el apartado anterior corresponde a los propietarios, salvo en los 
siguientes casos:
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a) Cuando de la normativa sectorial aplicable resulte que dicho coste deba ser 
sufragado de forma total o parcial por la administración pública o por entidades 
prestadoras de servicios.

b) En el caso del apartado 1.b), cuando se supere el límite del deber legal de 
conservación, sea:

1.º Porque el coste de los trabajos y obras supere la mitad del valor de reposición 
a nuevo del inmueble.

2.º Porque los trabajos y obras a realizar no sean autorizables conforme a la 
normativa urbanística en vigor, sin perjuicio de la obligación de ejecutar los que sean 
necesarios para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad del 
inmueble, en el caso de que el Ayuntamiento no opte por su demolición.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 8, con la siguiente redacción:
«3. Cuando el coste de los trabajos y obras a realizar exceda de los límites 

establecidos en el apartado anterior y no proceda la demolición del inmueble, el 
Ayuntamiento resolverá la forma de costear, sin cargo para el propietario, la parte 
correspondiente a aquel exceso.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 17, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. A tal efecto los propietarios podrán materializar el aprovechamiento que les 
corresponda respecto del permitido por el planeamiento urbanístico, y que será:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento real, resultante de aplicar 
las determinaciones del planeamiento a la superficie bruta de sus parcelas. No 
obstante, cuando una revisión o modificación del planeamiento incremente dicho 
aprovechamiento, corresponderá a los propietarios:

1.º En actuaciones de regeneración o renovación urbana, la suma del 
aprovechamiento original más el 95 por ciento del incremento.

2.º En otro caso, la suma del aprovechamiento original más el 90 por ciento del 
incremento.

b) En suelo urbano no consolidado, el aprovechamiento que resulte de aplicar a 
la superficie bruta de sus parcelas el siguiente porcentaje del aprovechamiento 
medio del sector:

1.º En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes sin Plan General 
de Ordenación Urbana: el 100 por ciento.

2.º En sectores incluidos totalmente en ámbitos declarados Bien de Interés 
Cultural: el 100 por ciento.

3.º En otros sectores que tengan por objeto actuaciones de regeneración o 
renovación urbana: el 95 por ciento.

4.º En los demás sectores: el 90 por ciento.
c) En suelo urbanizable, el aprovechamiento que resulte de aplicar a la superficie 

bruta de sus parcelas el 85 por ciento del aprovechamiento medio del sector.»
Cinco. Se modifica el apartado b) del artículo 20, que queda redactado del siguiente 

modo:
«b) Entregar a la Administración actuante, con destino al correspondiente 

patrimonio público de suelo, los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento 
que exceda del correspondiente a los propietarios, libres de cargas de urbanización. 
La Administración actuante podrá admitir que dichos terrenos se sustituyan por su 
equivalente en efectivo o por la entrega de edificabilidad en un complejo inmobiliario:

1.º En actuaciones de regeneración y renovación urbana, cuando el 
planeamiento justifique la inviabilidad de reservar solares completos para la 
construcción de viviendas de protección pública.
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2.º En otro caso, previo convenio en el que se acredite que los terrenos no 
pueden destinarse a la construcción de viviendas con protección pública.»

Artículo 7.  Modificaciones sobre planeamiento urbanístico.
Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 34, con la siguiente redacción:

«4. El planeamiento general tendrá como objetivo favorecer la consolidación de 
los núcleos urbanos existentes, planificando actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana, con especial atención a los espacios urbanos 
vulnerables, a la recuperación de los espacios vacíos insertos en la trama urbana y a 
la rehabilitación y reutilización de los inmuebles abandonados o infrautilizados.

A estos efectos, en los términos que reglamentariamente se establezcan, los 
procesos de rehabilitación, regeneración y renovación urbana posibilitarán la 
transferencia de aprovechamiento a sectores externos, en suelo urbano no 
consolidado o urbanizable.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 36 que pasa a ser una nueva letra 
f).

Tres. La letra e) del apartado 1 del artículo 36 pasa a tener la siguiente redacción:
«e) En los ámbitos y sectores de suelo urbano que tengan por objeto actuaciones 

de regeneración o renovación urbana se podrán superar los límites señalados en las 
letras anteriores hasta en un 50 por ciento.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 42, que queda redactada del 
siguiente modo:

«a) Para el conjunto de los sistemas locales de espacios libres públicos y 
equipamientos públicos se reservarán al menos 25 metros cuadrados por cada 100 
metros cuadrados construibles en suelo urbano no consolidado, que podrán 
reducirse hasta en un 50 por ciento en actuaciones de regeneración o renovación 
urbana, y 35 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles en suelo 
urbanizable, todos ellos de titularidad y uso público.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 47, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en ausencia de 
planeamiento general, pero no pueden sustituirlo en su función de establecer la 
ordenación general; tampoco pueden modificar la ordenación general que estuviera 
vigente, con la excepción prevista en el artículo 49. Las modificaciones que 
introduzcan respecto de la ordenación ya establecida se justificarán 
adecuadamente.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 49, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen por objeto la ejecución de 

operaciones de reforma interior para la regeneración o renovación urbana, la mejora 
de las condiciones ambientales o de habitabilidad, la rehabilitación, la obtención de 
dotaciones urbanísticas u otros fines análogos. Con tal fin pueden aplicarse en 
cualquier clase de suelo.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 49, con la siguiente redacción:
«3. Los Planes Especiales de Reforma Interior que tengan por objeto planificar 

actuaciones de regeneración o renovación urbana pueden, justificadamente:
a) Efectuar los cambios de clasificación y calificación de suelo que sean 

necesarios para la ejecución de sus fines; no obstante, sólo podrán afectar a terrenos 
clasificados como suelo rústico cuando resulten necesarios para ubicar dotaciones 
urbanísticas públicas, con un máximo del 10 por ciento de la superficie total del 
ámbito, y en ningún caso cuando gocen de algún tipo de protección conforme a la 
legislación sectorial.»
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b) Excluir el criterio de mantenimiento de la trama urbana, las alineaciones y las 
rasantes existentes, salvo en los bienes de interés cultural y sus entornos de 
protección.»

Ocho. Se modifican las letras c) y d) del apartado 3 del artículo 58, que quedan 
redactadas del siguiente modo:

«c) La aprobación de las modificaciones que afecten a espacios libres públicos o 
equipamientos públicos, existentes o previstos en el planeamiento, requerirá la 
sustitución de los que se eliminen por otros de superficie y funcionalidad similar, 
salvo cuando, en el caso de actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, se acredite el mayor interés público de otra solución.

d) La aprobación de las modificaciones que aumenten el volumen edificable o la 
densidad de población, o que cambien el uso del suelo, requerirá un incremento 
proporcional de las dotaciones urbanísticas públicas en el entorno próximo, salvo 
cuando, en actuaciones de regeneración y renovación urbana, se acredite el mayor 
interés público de otra solución. Asimismo deberá constar la identidad de los 
propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante 
los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la modificación.»

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Planes, programas e instrumentos de rehabilitación 
ajenos al planeamiento urbanístico.

Los planes, programas e instrumentos de rehabilitación que no hayan sido 
incluidos o previstos en el planeamiento urbanístico no podrán ser aprobados en 
ausencia de planeamiento general, ni establecer determinaciones de planeamiento 
urbanístico, ni modificar las que estuvieran vigentes.»

Artículo 8.  Modificaciones sobre gestión urbanística.
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 94, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Las administraciones públicas, las entidades de derecho público de ellas 
dependientes, así como los consorcios y sociedades urbanísticos, pueden suscribir 
convenios entre sí o con particulares, con la finalidad de establecer condiciones 
detalladas para la ejecución del planeamiento urbanístico, o bien para la aprobación, 
revisión o modificación de éste, o para la gestión de las actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.»

Dos. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo 94, con la siguiente 
redacción:

«d) Los convenios para la gestión de actuaciones de rehabilitación, regeneración 
y renovación urbana pueden:

1.º Incorporar a las comunidades de propietarios de su ámbito.
2.º Incluir las ayudas públicas previstas.
3.º Prever la aplicación del régimen de sustitución forzosa para edificios 

concretos.»
Tres. Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada del siguiente 

modo:

«Disposición adicional primera.  
1. En la ejecución de las actuaciones urbanísticas, incluidas las de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana, que requieran el desalojo de los ocupantes 
legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, se deberán garantizar 
sus derechos de realojo y retorno conforme a lo previsto en la legislación del Estado.

2. La obligación de hacer efectivos los derechos regulados en este artículo 
corresponde:
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a) En actuaciones por expropiación, a la Administración expropiante, o en su 
caso al beneficiario de la expropiación.

b) En actuaciones sin expropiación, al urbanizador, respecto de los ocupantes en 
régimen de propiedad, y a los propietarios, respecto de los ocupantes en régimen de 
arrendamiento.»

Artículo 9.  Modificaciones sobre intervención en el uso del suelo.
Uno. Se añaden dos nuevas letras al apartado 1 del artículo 106, con la siguiente 

redacción:
«c) Las obras necesarias para garantizar los derechos de accesibilidad de las 

personas, o que vengan impuestas por normas legales por razones de seguridad, 
salubridad, reducción de la contaminación y del consumo de agua y energía.

d) Las obras previstas en las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que queda redactado del siguiente 
modo:

«4. La orden de ejecución comporta la afección real directa e inmediata del 
inmueble al cumplimiento de la obligación del deber de conservación, que se hará 
constar en el registro de la propiedad conforme a la legislación del Estado.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 106, con la siguiente redacción:
«5. El incumplimiento de una orden de ejecución faculta al Ayuntamiento para 

proceder a su ejecución subsidiaria, o para imponer multas coercitivas, hasta un 
máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima mensual, en ambos casos hasta 
el límite del deber legal de conservación. Asimismo podrá elevar el límite máximo del 
deber de conservación hasta el 75 por ciento del coste de reposición de la 
construcción correspondiente.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 109, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. En los siguientes casos, el Ayuntamiento podrá acordar la aplicación de los 
regímenes de venta forzosa o sustitución forzosa a terrenos u otros bienes 
inmuebles:

a) Cuando se declare el incumplimiento del deber de edificar o rehabilitar en los 
plazos establecidos.

b) Cuando, declarada la caducidad de una licencia, no se obtenga autorización 
para reanudar las obras en curso de ejecución en los plazos establecidos.

c) En caso de no ejecución de las obras ordenadas para rehabilitar un inmueble, 
dentro del plazo conferido al efecto, previo apercibimiento de dichas consecuencias, 
sin perjuicio de la aplicación de las demás medidas citadas en el artículo 106.

d) Cuando se incumplan los plazos señalados en la declaración de ruina para 
llevar a cabo las obras de conservación o rehabilitación del inmueble, sin perjuicio de 
la aplicación de las demás medidas señaladas en el artículo 107.

e) En caso de no ejecución de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana en los plazos previstos en el planeamiento que haya ordenado el 
ámbito.»

Artículo 10.  Modificaciones sobre intervención en el mercado de suelo.
Uno. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 125 que pasa a ser la letra f) de 

dicho apartado.
Dos. La letra e) del apartado 1 del artículo 125 pasa a tener la siguiente redacción:

«e) Ejecución de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana.»
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Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 131 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, que 
queda redactado del siguiente modo:

«4. En los ámbitos que tengan por objeto actuaciones de regeneración o 
renovación urbana, el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto podrá extenderse 
a las transmisiones onerosas de todo tipo de bienes inmuebles, incluso parcialmente 
en caso de fincas en régimen de propiedad horizontal. Asimismo, en tales ámbitos la 
delimitación de las áreas de tanteo y retracto podrá efectuarse en el Plan Especial 
correspondiente, siempre que cumpla las condiciones establecidas en el apartado 
2.»

CAPÍTULO II
Sostenibilidad

Artículo 11.  Fomento del crecimiento compacto.
Uno. Se modifica el epígrafe 2.º de la letra b) del apartado 1 del artículo 13, que queda 

redactado del siguiente modo:
«2.º Cuando los terrenos estén separados del suelo urbano por otro sector de 

suelo urbanizable o por terrenos protegidos por la legislación sectorial.»
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El planeamiento general tendrá como objetivo fomentar el crecimiento 
compacto de los núcleos de población existentes; a tal efecto:

a) El crecimiento urbano se orientará a completar las tramas urbanas existentes, 
con prioridad a los procesos de extensión discontinua o exterior a los núcleos.

b) Salvo cuando los instrumentos de ordenación del territorio señalen criterios 
diferentes, no se crearán nuevos núcleos de población, ni se ampliarán los existentes 
más allá de la capacidad de las redes de servicios de interés general.

c) Al menos el 50 por ciento de la suma de las viviendas existentes y las 
previstas por el planeamiento general se situarán en suelo urbano.»

Tres. Se modifica el epígrafe 4.º de la letra c) del apartado 1 del artículo 36, que queda 
redactado del siguiente modo:

«4.º En los sectores de suelo urbano no consolidado donde se justifique la 
conveniencia de respetar los parámetros de la edificación tradicional, en especial en 
el interior o en el entorno de los Conjuntos Históricos y en las zonas con presencia 
de poblamiento disperso, se podrán establecer densidades inferiores a los límites 
citados en los ordinales 1.º a 3.º hasta en un 50 por ciento.»

Artículo 12.  Protección del medio ambiente.
Uno. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 36, que queda redactada del 

siguiente modo:
«a) En suelo urbano y urbanizable se establecerán las medidas precisas para:
1.º La recuperación de los cauces fluviales y sus zonas de afección, y su 

integración respetuosa con el medio urbano.
2.º La depuración de todas las aguas residuales que se generen en el ámbito de 

planeamiento.
3.º El tratamiento de los residuos sólidos que se generen en el ámbito de 

planeamiento.»
Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 36, con la siguiente redacción:

«3. El planeamiento aplicará los siguientes criterios para prevenir y reducir la 
contaminación:
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a) Las líneas de transporte y distribución de energía eléctrica y las subestaciones 
transformadoras respetarán las distancias a las construcciones e instalaciones con 
ocupación humana que se determinen reglamentariamente.

b) Los instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación detallada de 
sectores de suelo urbanizable:

1.º Deben evaluar la exposición de las áreas residenciales y de los 
equipamientos sanitarios, educativos y asistenciales a las fuentes existentes y 
previstas de contaminación.

2.º Cuando ocupen zonas de servidumbre acústica de grandes infraestructuras 
de transporte, deben disponer apantallamientos que reduzcan el ruido en el exterior 
de las áreas habitadas por debajo de los valores establecidos como límite de 
inmisión.

3.º No podrán destinar terrenos a construcciones e instalaciones con ocupación 
humana permanente que incumplan la distancia mínima señalada en el apartado a).»

Artículo 13.  Movilidad sostenible.
Uno. Se añade un nuevo artículo 36 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 36 bis.  Movilidad sostenible.
El planeamiento urbanístico promoverá la movilidad sostenible y el urbanismo de 

proximidad, a fin de reducir las necesidades de desplazamiento de la población y 
facilitar el uso y la eficiencia del transporte público. A tal efecto:

a) Se aplicarán estrategias de desarrollo orientado en función del transporte, 
tales como:

1.º En las inversiones en infraestructura urbana se dará prioridad a la 
implantación y mejora de los sistemas de transporte público.

2.º Se utilizarán criterios de urbanización y diseño de vías públicas que 
favorezcan el transporte público y los modos no motorizados, en especial los 
recorridos peatonales y ciclistas.

3.º Se fomentarán los aparcamientos disuasorios en la periferia urbana, con 
acceso al transporte público, cuyos mínimos se determinarán reglamentariamente 
para cada tipo de municipio.

b) Los Ayuntamientos garantizarán la coordinación entre el planeamiento 
urbanístico y la planificación del transporte. En particular, los instrumentos de 
planeamiento que establezcan la ordenación detallada de sectores de suelo 
urbanizable:

1.º Deben asumir las cargas derivadas de las ampliaciones o refuerzos de los 
sistemas generales y locales de vías públicas, que sean necesarios para garantizar 
el mantenimiento de su capacidad y funcionalidad previas.

2.º Deben incluir un estudio de movilidad generada, que evalúe la viabilidad de 
gestionar de forma sostenible los movimientos de población y de mercancías que 
puedan derivarse del desarrollo del sector, analizando las posibilidades de transporte 
público, la capacidad y funcionalidad de la red viaria y los modos de transporte 
alternativos.»

Dos. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 42, que queda redactada del 
siguiente modo:

«b) Por cada 100 metros cuadrados construibles se preverá una plaza de 
aparcamiento en suelo urbano no consolidado y dos en suelo urbanizable; en ambos 
casos, al menos el 50 por ciento serán de uso público. Reglamentariamente se 
determinarán los usos vinculados al transporte compatibles con esta reserva, y las 
reducciones admisibles de la misma en función de las características del sector; en 
particular, las actuaciones de regeneración y renovación urbana podrán quedar 
eximidas de esta reserva.»
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Artículo 14.  Eficiencia energética y energías renovables.
Se añade un nuevo artículo 36 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 36 ter.  Eficiencia energética y energías renovables.
1. El planeamiento urbanístico facilitará las actuaciones de mejora de la eficiencia 

energética, y a tal efecto:
a) Se promoverá la mejora de los espacios públicos a bajo coste, dando prioridad 

al uso de flora local e implantando estrategias de ahorro en materia de riego y 
mantenimiento.

b) En las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana se 
fomentarán las intervenciones de mejora de la envolvente que reduzcan la demanda 
energética, y los aumentos de volumen o superficie construida derivados de la 
realización de obras de mejora energética no se tendrán en cuenta en relación con 
los límites máximos aplicables a los citados parámetros.

c) En las nuevas construcciones, se procurará la correcta orientación para 
beneficiarse de factores naturales como los efectos de soleamiento y el régimen de 
vientos.

d) En los nuevos sectores urbanizables, se procurará la implantación de sistemas 
colectivos de calefacción susceptibles de gestión centralizada y apoyados.

2. Asimismo el planeamiento urbanístico fomentará el uso de las energías 
renovables técnica y económicamente viables y la sustitución progresiva del empleo 
de combustibles fósiles, en especial en las áreas industriales.»

Artículo 15.  Consideración de los riesgos.
Se añade un nuevo artículo 36 quáter, con la siguiente redacción:

«Artículo 36 quáter.  Consideración de los riesgos.
Para establecer sus determinaciones, el planeamiento tendrá en cuenta los 

riesgos naturales y tecnológicos detectados en su ámbito de aplicación, de 
conformidad con las áreas delimitadas a tal efecto por la administración competente 
para la protección de cada riesgo. En particular, en los terrenos afectados por riesgos 
de inundación se aplicarán las siguientes normas:

a) Los terrenos afectados por avenidas con períodos de retorno de 100 años solo 
podrán ser clasificadas como suelo urbano o urbanizable cuando tuvieran 
anteriormente dicha clasificación, y quedando sometidos a las restricciones 
especiales que se determinen reglamentariamente.

b) Los terrenos afectados por avenidas con períodos de retorno de 500 años 
podrán ser clasificadas como suelo urbano o urbanizable cuando tuvieran 
anteriormente dicha clasificación, o si no la tuvieran, cuando se adopten restricciones 
especiales conforme a las reglas que se determinen reglamentariamente.

c) En otro caso los terrenos se clasificarán como suelo rústico, sistema general 
de espacios libres o sistema general de espacios protegidos, y las construcciones e 
instalaciones con ocupación humana permanente se declararán expresamente fuera 
de ordenación, excepto las dedicadas a la piscicultura y su industria de 
transformación.»

Artículo 16.  Accesibilidad.
Se añade un nuevo artículo 39, con la siguiente redacción:

«Artículo 39.  Accesibilidad.
1. El planeamiento urbanístico procurará mejorar la accesibilidad en 

construcciones y espacios públicos, mediante la supresión de barreras 
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arquitectónicas y la instalación de ascensores, aparcamientos adaptados y otros 
servicios comunes.

2. La ocupación de superficies de dominio público, espacios libres u otras 
dotaciones públicas, cuando sea indispensable para la instalación de ascensores, 
aparcamientos adaptados u otros servicios comunes legalmente exigibles o previstos 
en actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, se declara 
causa suficiente para cambiar su clasificación y calificación, así como, en su caso, 
para su desafectación y posterior enajenación a la comunidad de propietarios o en su 
caso la agrupación de comunidades, siempre que se asegure la funcionalidad de los 
espacios públicos resultantes.

3. La ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por ascensores, aparcamientos 
adaptados u otras actuaciones vinculadas a la accesibilidad y supresión de barreras 
legalmente exigibles o previstos en actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana no será tenida en cuenta a efectos de las limitaciones de 
edificabilidad, altura, volumen o distancias mínimas.»

CAPÍTULO III
Coordinación

Artículo 17.  Ámbitos de Coordinación urbanística.
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 34, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El planeamiento general tendrá como objetivo resolver las necesidades de 
suelo residencial, dotacional, industrial y de servicios del término municipal 
correspondiente y de su área de influencia, teniendo en cuenta las previsiones de los 
instrumentos de ordenación del territorio y, en su caso:

a) La condición del municipio como centro urbano de referencia conforme a la 
Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

b) La situación del municipio en ámbitos de la Comunidad susceptibles de 
desarrollo económico que precisen la previsión ordenada de suelo industrial o de 
servicios.

c) La situación del municipio en ámbitos de la Comunidad que por su atractivo 
turístico precisen la previsión ordenada de suelo para segunda residencia y usos 
vinculados al ocio.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional novena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Ámbitos de coordinación urbanística.
Los municipios incluidos en un área funcional estable deberán promover la 

elaboración y aprobación de Normas Urbanísticas de Coordinación para dicha área, 
a fin de:

a) Coordinar y armonizar las determinaciones del planeamiento urbanístico en 
dicho ámbito, entre sí y con la planificación sectorial y los instrumentos de 
ordenación del territorio.

b) Plantear y desarrollar estrategias comunes de regeneración y renovación 
urbana y fomento del crecimiento urbano compacto.

c) Identificar dentro de su ámbito:
1.º Las áreas de urbanización preferente, entendidas como los espacios que 

pertenecen al sistema urbano continuo, donde debe fomentarse la instalación de 
actividades y el desarrollo de nuevos crecimientos, a fin de colmatarlos apoyándose 
en las infraestructuras existentes y en su desarrollo previsto.

2.º Las áreas de urbanización saturadas, entendidas como los espacios que 
concentren congestivamente los desarrollos relevantes, lo que hace preciso el control 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 103  Medidas sobre Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana

– 2026 –



de los efectos acumulativos que toda nueva actividad pueda tener en las ya 
existentes y en las infraestructuras disponibles.»

Artículo 18.  Áreas destinadas a actividades productivas.
Uno. Se modifica el epígrafe 1.º de la letra b) del apartado 1 del artículo 13, que queda 

redactado del siguiente modo:
«1.º Cuando el uso predominante sea industrial, logístico o vinculado a otras 

actividades productivas.»
Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 34, con la siguiente redacción:

«5. El planeamiento general reservará terrenos para el emplazamiento de 
actividades industriales, logísticas y productivas en general, teniendo en cuenta la 
creciente especialización de las actividades productivas y la variedad de sus 
requerimientos funcionales y espaciales, y favoreciendo su capacidad de adaptación 
a la evolución de las condiciones socioeconómicas y su convivencia con el tejido 
urbano mixto.»

Tres. Se añade una nueva letra e) al apartado 3 del artículo 58, con la siguiente 
redacción:

«e) En las áreas con uso predominante industrial, logístico o vinculado a otras 
actividades productivas, los trazados viarios y terrenos dotacionales que no tengan 
consideración de sistema general, así como las estructuras parcelarias, podrán ser 
modificados mediante un Estudio de Detalle, siempre que se respeten los estándares 
urbanísticos con los que fue aprobado el sector.»

Artículo 19.  Actuaciones en suelo rústico.
Uno. Se modifican las letras e), f) y g) del apartado 2 del artículo 23, que quedan 

redactadas del siguiente modo:
«e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten 

necesarias para el funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este 
artículo.

f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos 
citados en este artículo.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés público:
1.º Por estar vinculados a cualquier forma del servicio público.
2.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria.
3.º Porque se aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de 

sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.»
Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 25, con la siguiente redacción:

«4. Reglamentariamente se detallarán los casos en que las construcciones e 
instalaciones citadas en el apartado 2.f) del artículo 23 queden eximidas de las 
condiciones citadas en el apartado anterior.»

Artículo 20.  Asentamientos irregulares.
Se añade una nueva disposición adicional décima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Asentamientos irregulares.
1. Los terrenos clasificados como suelo rústico de asentamiento irregular 

deberán ser objeto de regularización, a fin de corregir los efectos negativos de la 
ocupación, proteger el medio ambiente y prevenir riesgos en materia de salubridad, 
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tráfico, incendio e inundación, así como mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 
en especial en lo relativo a la dotación de servicios y accesos.

2. La regularización se efectuará, en cada municipio, sobre ámbitos denominados 
áreas de regularización, cuya extensión permitirá el cumplimiento conjunto de los 
deberes urbanísticos, pudiendo incluir terrenos exteriores al ámbito a regularizar, 
cuando sean imprescindibles para la ubicación de dotaciones urbanísticas, y siempre 
que no se trate de suelo rústico con protección natural, cultural o especial.

3. Las áreas de regularización se ordenarán mediante un Plan Especial de 
Regularización, que tendrá por objeto establecer las condiciones y parámetros 
específicos de los usos permitidos y autorizables en el área, así como ordenar y 
programar las dotaciones urbanísticas, infraestructuras y demás actuaciones 
precisas para cumplir los objetivos señalados en el apartado 1.

4. Las determinaciones del Plan Especial de Regularización podrán ejecutarse 
mediante los procedimientos de gestión urbanística habilitados para las actuaciones 
aisladas o integradas en el título III, según las características de cada ámbito, lo que 
deberá ser previsto en el Plan Especial.

5. Reglamentariamente se establecerán las especialidades de las áreas de 
regularización y los Planes Especiales de Regularización en cuanto al régimen de 
usos, documentación exigible, procedimiento de aprobación y efectos de la misma.»

Artículo 21.  Protección de la legalidad.
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 121, que queda redactado del siguiente 

modo:
«1. El plazo de prescripción de las infracciones será de diez años para las muy 

graves, ocho años para las graves y cuatro años para las leves.»
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 111, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Cuando el Ayuntamiento no pueda ejercer dichas competencias, la 
Diputación Provincial podrá ejercerlas directamente, o bien aportar los medios 
técnicos y económicos necesarios.»

Artículo 22.  Colaboración de los profesionales.
Uno. Se añade un nuevo artículo 147 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 147 bis.  Acreditación de profesionales.
Con el fin de garantizar la calidad de los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística, reglamentariamente se establecerá un sistema de acreditación de los 
profesionales que intervienen en la actividad urbanística, administrado por la 
consejería competente en materia de urbanismo, que permita a las administraciones 
públicas evaluar de forma objetiva a dichos profesionales. Dicho sistema estará 
abierto a todos los posibles interesados, y se regirá por criterios objetivos que se 
harán públicos, tales como la calidad técnica de los instrumentos, la experiencia en 
los diferentes ámbitos de la actividad urbanística y la formación en las materias 
relacionadas con dicha actividad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 120, con la siguiente redacción:
«5. La Administración de la Comunidad y las administraciones locales de Castilla 

y León podrán encomendar a los colegios profesionales la comprobación del 
cumplimiento de la normativa urbanística en los proyectos para los que se solicite 
licencia urbanística u otras autorizaciones administrativas o respecto de los que se 
presente declaración responsable.»
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CAPÍTULO IV
Simplificación

Artículo 23.  Autorización de usos provisionales.
Uno. Se modifica la rúbrica del artículo 19, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.  Régimen del suelo urbano o urbanizable sin desarrollar.»
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 19, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Hasta que se aprueben las determinaciones completas sobre reparcelación, 
podrán autorizarse, mediante el procedimiento aplicable a los usos excepcionales en 
suelo rústico:

a) En suelo urbano no consolidado, los usos que no resulten incompatibles con la 
ordenación detallada, o en su defecto, que no estén prohibidos en la ordenación 
general del sector.

b) En suelo urbanizable, los usos permitidos y autorizables en suelo rústico 
común.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 19, con la siguiente redacción:
«3. Los usos que se autoricen conforme al apartado anterior lo serán con 

carácter provisional, aplicándose las reglas previstas en la legislación del Estado en 
cuanto al arrendamiento y al derecho de superficie de los terrenos y de las 
construcciones provisionales que se levanten en ellos, y además las siguientes:

a) La eficacia de la autorización, bajo las indicadas condiciones expresamente 
aceptadas por los solicitantes, quedará supeditada a su constancia en el Registro de 
la Propiedad.

b) Si los usos autorizados resultan incompatibles con la ordenación detallada 
habrán de cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin derecho 
a indemnización, disponiendo de plazo hasta la aprobación de las determinaciones 
completas sobre reparcelación.»

Artículo 24.  Planeamiento general estructurante.
Uno. Se modifica el artículo 40, que queda redactado del siguiente modo:

«El Plan General de Ordenación Urbana tiene por objeto establecer la 
ordenación general para todo el término municipal. Asimismo podrá establecer la 
ordenación detallada en las unidades urbanas y sectores del término municipal 
donde resulte conveniente.»

Dos. Se modifica la letra d) del artículo 41, que queda redactada del siguiente modo:
«d) Catálogo de los elementos que por sus valores naturales o culturales, o por 

su relación con el dominio público, deban ser conservados o recuperados.»
Tres. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 42, que queda redactado 

del siguiente modo:
«1. El Plan General de Ordenación Urbana podrá establecer las siguientes 

determinaciones de ordenación detallada en todo el suelo urbano consolidado o 
sobre partes del mismo:»

Cuatro. Se añade un nueva letra g) al apartado 1 del artículo 42, con la siguiente 
redacción:

«g) Normas y medidas de protección para los elementos incluidos en el 
Catálogo.»
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Artículo 25.  Licencia urbanística.
Uno. Se modifica la rúbrica del capítulo I del título IV, que queda redactado del siguiente 

modo:
«Control del uso del suelo».

Dos. Se crea una nueva sección 1.ª en el capítulo I del título IV, que comprenderá los 
artículos 97 a 105, con la siguiente redacción:

«Sección 1.ª Licencia urbanística»
Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 97, que quedan redactados del 

siguiente modo:
«1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 

intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del suelo que excedan de la 
normal utilización de los recursos naturales, y al menos los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina 

inminente.
d) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, 

cuando tengan carácter integral o total.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y 

análogas.
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces 

públicos.
i) Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás 

movimientos de tierra.
j) Constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
k) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad 

equiparable a las obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) Construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo 

en ámbitos autorizados.
n) Otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.
2. No requerirán licencia urbanística municipal los actos definidos en proyectos 

de contenido más amplio previamente aprobados o autorizados, ni tampoco:
a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial y de 

ordenación del territorio.
b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.
c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término municipal.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 99, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. Transcurridos los plazos citados en el número anterior sin que se haya 
resuelto la solicitud, podrá entenderse otorgada la licencia conforme a la legislación 
sobre procedimiento administrativo, con las siguientes excepciones, sin perjuicio de 
las reglas especiales que establezca la legislación:

a) Cuando el acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegidos, o al 
dominio público, o a sus zonas de afección.

b) Cuando se trate de los actos citados en las letras a), e), f), i) y l) del apartado 1 
del artículo 97.

c) En ningún caso podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo 
licencias contrarias o disconformes con la normativa urbanística.»
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Cinco. Se modifica el artículo 102, que queda redactado del siguiente modo:
«Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística deberán 

realizarse dentro de los plazos de inicio, interrupción máxima y finalización señalados 
en la propia licencia, dentro de los márgenes que se determinen reglamentariamente. 
Del mismo modo, se establecerán el régimen de prórrogas aplicable y los supuestos 
de interrupción de los plazos.»

Artículo 26.  Declaración responsable.
Uno. Se añade una nueva sección 2.ª al capítulo I del título IV, que incluye los artículos 

105 bis a 105 quáter, con la siguiente redacción:

«Sección 2.ª Declaración responsable

Artículo 105 bis.  Actos sujetos a declaración responsable.
1. Están sometidos al régimen de declaración responsable, sin perjuicio de las 

demás intervenciones públicas que procedan, los siguientes actos:
a) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, 

cuando tenga carácter no integral o parcial.
b) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
c) Cerramientos y vallados.
d) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
e) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
f) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
g) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad 

equiparable a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos 
estructurales.

h) Obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de 
revestimientos, alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, 
instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas.

i) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, 
ensayos y limpieza de solares.

2. Están exentos de este régimen los supuestos citados en el apartado 2 del 
artículo 97.

Artículo 105 ter.  Régimen.
1. La declaración responsable es el documento mediante el cual su promotor 

manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, que los actos a los que se refiere 
cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que posee la 
documentación técnica exigible que así lo acredita, y que se compromete a mantener 
el citado cumplimiento durante el tiempo que dure el ejercicio de los actos a los que 
se refiere.

2. La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica 
derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y sólo producirá efectos entre el 
Ayuntamiento y el promotor.

3. La formalización de una declaración responsable no podrá ser invocada para 
excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir su promotor 
en el ejercicio de los actos a los que se refiera.

Artículo 105 quáter.  Procedimiento y efectos.
1. Para legitimar la ejecución de los actos citados en el artículo 105 bis, el 

promotor presentará la declaración responsable en el Ayuntamiento, acompañada de 
la siguiente documentación:

a) Proyecto de obras, cuando sea legalmente exigible; en otro caso bastará una 
memoria que describa de forma suficiente las características del acto.
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b) Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente 
exigibles, en su caso.

2. La presentación de una declaración responsable conforme a lo dispuesto en 
esta ley y en el planeamiento urbanístico producirá los siguientes efectos:

a) El declarante quedará legitimado para realizar el acto de uso del suelo 
declarado, en las condiciones establecidas en la legislación y en el planeamiento 
urbanístico.

b) El acto declarado podrá ser objeto, por parte de los servicios municipales, de 
comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para su ejercicio y de la 
adecuación de lo ejecutado a lo declarado.

3. En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o 
disconformes con la normativa urbanística.

4. Los actos legitimados por declaración responsable deberán ejecutarse dentro 
de los plazos de inicio, interrupción máxima y finalización que se determinen 
reglamentariamente. Del mismo modo se establecerá el régimen de prórrogas y los 
supuestos de interrupción de plazos. El régimen de caducidad será el señalado en el 
artículo 103.

5. Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable 
requerirán la presentación en el Ayuntamiento de una declaración complementaria.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 122 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 122 bis.  Protección de la legalidad respecto de actos sujetos a 
declaración responsable.

Todas las referencias contenidas en este capítulo a la licencia urbanística y sus 
condiciones, se entenderán hechas también a la declaración responsable y su 
contenido, con los mismos efectos.»

Artículo 27.  Firma electrónica y tramitación digital.
Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 140, con la siguiente redacción:

«4. Las administraciones públicas en las que se haya implantado debidamente la 
firma electrónica de sus procedimientos podrán realizar todos los trámites regulados 
en la normativa urbanística por vía exclusivamente digital, de acuerdo con las 
normas que regulan el acceso electrónico a los servicios públicos.»

Artículo 28.  Otras medidas de simplificación administrativa.
Uno. Se añade una nueva letra c) al apartado 2 del artículo 38, con la siguiente 

redacción:
«c) En los terrenos destinados a dotaciones urbanísticas, el planeamiento podrá 

establecer una calificación diferente para el subsuelo permitiendo la implantación de 
usos privados, siempre que se garantice la viabilidad del uso dotacional sobre 
rasante.»

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 42, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) A efectos de la gestión urbanística, para cada sector se calculará el 
aprovechamiento medio, que podrá ser actualizado en el Proyecto de Actuación.»

Tres. Se añade un nuevo segundo párrafo al apartado 2 del artículo 56, con la siguiente 
redacción:

«Asimismo, en caso de anulación de los instrumentos que establezcan la 
ordenación urbanística, la consejería podrá señalar los plazos y el procedimiento 
para la tramitación de la nueva ordenación, indicando la normativa que haya de 
aplicarse transitoriamente.»
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Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 61, con la siguiente redacción:
«3. Transcurrido un mes desde el acuerdo de aprobación definitiva de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico, o en su caso desde que puedan 
considerarse aprobados por silencio, sin que la Administración competente haya 
procedido a su publicación oficial, quienes hayan promovido los citados instrumentos 
podrán instar de la consejería competente en materia de urbanismo que promueva 
su publicación oficial.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 67, con la siguiente redacción:
«3. Asimismo podrán participar en la gestión de las actuaciones urbanísticas 

mediante entidades urbanísticas colaboradoras los demás afectados por dichas 
actuaciones, y en particular los sujetos citados en el artículo 155.»

Seis. Se modifica la letra e) del apartado 3 del artículo 75, que queda redactada del 
siguiente modo:

«e) Garantías que aseguren la ejecución de la actuación, mediante crédito 
comprometido con cargo a fondos públicos, o mediante prestación de aval o fianza 
por el urbanizador, de entre el 5 y el 15 por ciento de los gastos de urbanización 
previstos, en la forma que se determine reglamentariamente.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 139, que queda redactada del 
siguiente modo:

«b) Las Comisiones, a la vista de las hojas de aprecio formuladas por los 
propietarios y por la Administración, decidirán motivada y ejecutoriamente sobre el 
justo precio que corresponda a los bienes y derechos objeto de expropiación, en un 
plazo de tres meses, prorrogable como máximo hasta seis cuando las características 
del procedimiento aconsejen una inspección detallada.»

TÍTULO III
Modificación de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León

Artículo 29.  Modificación de la legislación sobre ruido.
Se modifica la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del siguiente modo:

«1. En los instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanístico 
se incluirá una zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica 
y de reserva de sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley. A tal efecto, los instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo incluirán 
dichas determinaciones en los términos señalados por el correspondiente 
instrumento de planeamiento urbanístico general, si bien podrán modificarlas 
justificadamente para mejorar el cumplimiento de los objetivos de esta ley.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 28, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Previamente a la concesión de nuevas licencias de construcción de 

edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, asistenciales, educativos o 
culturales, el promotor deberá presentar un estudio acústico realizado por una 
Entidad de Evaluación Acústica, empleando los métodos descritos en el Anexo V.2, 
que determine los niveles sonoros ambientales existentes en la parcela donde se 
ubicará el edificio. Cuando el Municipio disponga de mapa de ruido actualizado, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de esta ley, realizado por una 
Entidad de Evaluación Acústica, estos niveles sonoros podrán obtenerse del mapa 
de ruido, no siendo necesario presentar estudio acústico específico. En cualquier 
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caso, en proyecto, se deberán justificar estos niveles sonoros en referencia al mapa 
de ruido o al estudio acústico.

Las viviendas unifamiliares aisladas que se encuentren alejadas de emisores 
acústicos y la rehabilitación de viviendas unifamiliares aisladas, pareadas y adosadas 
podrán excluirse de las obligaciones indicadas en el apartado anterior cuando, a 
juicio de los técnicos municipales, no se prevean impactos acústicos directos en el 
emplazamiento de la vivienda sobre la base de un informe acústico elaborado por el 
proyectista.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 29, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Junto a la documentación que deba presentarse a los efectos de obtener la 

licencia de primera ocupación de las edificaciones que precisen dicha licencia, el 
promotor deberá presentar un informe de ensayo, realizado por una Entidad de 
Evaluación Acústica, que justifique los siguientes extremos:

a) Que se cumple “in situ” con los aislamientos acústicos exigidos en el artículo 
14.2.

b) Que las instalaciones comunes del edificio no producen en las viviendas, 
niveles sonoros «in situ» superiores a los valores límite establecidos.»

TÍTULO IV
Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del Derecho a la Vivienda de la 
Comunidad de Castilla y León, y de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de 

Medidas Urgentes en Materia de Vivienda

Artículo 30.  Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la 
Comunidad de Castilla y León.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a 
la vivienda de la Comunidad de Castilla y León:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Los arrendadores y subarrendadores de viviendas, estén o no destinadas a 

uso de vivienda, y del resto de fincas urbanas sujetos a la legislación vigente en 
materia de arrendamientos urbanos, estarán obligados a depositar a disposición del 
órgano de la Administración de la Comunidad que se determine reglamentariamente, 
el importe de las fianzas reguladas en dicha legislación, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de formalización del contrato de arrendamiento.»

Dos. Se modifica la rúbrica del artículo 45, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 45.  Clases de viviendas de protección pública.»
Tres. Se modifica el primer párrafo del apartado 5 del artículo 45, que queda redactado 

del siguiente modo:
«5. Podrán calificarse como viviendas de protección pública en el medio rural 

aquellas que se promuevan para uso propio cuya superficie útil no sea inferior a 70 ni 
superior a 120 metros cuadrados, y que estén situadas en las localidades o 
municipios cuya relación se aprobará mediante orden de la consejería competente en 
materia de vivienda. Para estas viviendas se aplicarán las siguientes reglas:»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 63, que queda redactada del 
siguiente modo:

«b) Tener unos ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el IPREM, y, en 
caso de adquisición en primera transmisión, no inferiores a una vez el IPREM, 
calculados con los criterios que se determinen mediante orden de la consejería 
competente en materia de vivienda.»
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Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. Los requisitos establecidos en el apartado primero de este artículo no serán 
exigibles en las adquisiciones mortis causa de viviendas de protección pública, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de esta ley. Tampoco serán exigibles en el 
ámbito de las actuaciones de regeneración y renovación urbana, en lo relativo a las 
personas con residencia principal acreditada en el ámbito.»

Seis. Se modifica la letra c) del apartado 3 del artículo 67, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) En el caso de transmisiones o arrendamientos de una vivienda de protección 
pública a personas jurídicas públicas o privadas.»

Siete. Se modifica la letra e) del artículo 81, que queda redactada del siguiente modo:
«e) Las actuaciones de regeneración y renovación urbana.»

Ocho. Se modifica la letra q) del artículo 102, que queda redactada del siguiente modo:
«q) El incumplimiento de la obligación de depositar las fianzas de arrendamientos 

urbanos en el plazo de un mes desde la fecha de la formalización del contrato de 
arrendamiento cuando la cuantía de la fianza sea superior a 6.000 euros.»

Nueve. Se modifica la letra o) del artículo 103, que queda redactada del siguiente modo:
«o) El incumplimiento de la obligación de depositar las fianzas de arrendamientos 

urbanos en el plazo de un mes desde la fecha de la formalización del contrato de 
arrendamiento cuando la cuantía de la fianza sea superior a 600 euros, la 
obstrucción de la labor inspectora y la presentación fuera de plazo de la declaración 
anual en el régimen de concierto.»

Artículo 31.  Modificación de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia de Vivienda.

Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos de calificación de viviendas de protección pública así como 

del resto de actuaciones en materia de vivienda iniciados al amparo de la normativa 
anterior continuarán rigiéndose por la misma hasta su finalización, salvo en cuanto 
resulten afectados por las medidas previstas en los capítulos III y IV de esta ley. En 
particular, para las viviendas de protección pública calificadas provisionalmente a la 
entrada en vigor de esta ley, los plazos se contarán desde la fecha de calificación 
definitiva.»

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la ley.
Los municipios deberán adaptarse a lo dispuesto en esta ley cuando procedan a elaborar 

o revisar su planeamiento general. No obstante:
a) Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que se aprueben antes de dicha 

adaptación deberán cumplir lo dispuesto en esta ley, incluso si ello impide ajustarse a las 
determinaciones del planeamiento general vigente.

b) Las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento que se aprueben 
antes de dicha adaptación deberán cumplir lo dispuesto en esta ley, pero solo en cuanto a 
las determinaciones que sean objeto de modificación.

Disposición transitoria segunda.  Instrumentos y procedimientos iniciados.
Los instrumentos y procedimientos regulados en la normativa urbanística que hayan sido 

iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley, podrán resolverse conforme a la normativa 
anterior, como máximo hasta pasados dos años desde dicha entrada en vigor. A tal efecto:
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a) Se consideran iniciados los instrumentos y procedimientos con aprobación inicial o, de 
no ser exigible ese trámite, cuando se hayan publicado los anuncios de información pública 
preceptivos, o de no ser exigibles estos, cuando se haya presentado la solicitud con toda su 
documentación completa.

b) Se consideran resueltos los instrumentos y procedimientos con acuerdo de 
aprobación definitiva o resolución que ponga fin al procedimiento.

Disposición transitoria tercera.  Desarrollo del suelo urbanizable.
La ordenación detallada de los terrenos clasificados como suelo urbanizable a la entrada 

en vigor de esta ley deberá aprobarse definitivamente antes de que transcurran los 
siguientes plazos, contados a partir de dicha entrada en vigor, incumplidos los cuales los 
terrenos quedarán clasificados de forma automática como suelo rústico común, a todos los 
efectos:

a) Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable conforme a la legislación 
urbanística anterior a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: dos 
años.

b) Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable no delimitado en el marco de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: cuatro años.

c) Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado, en el marco de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en sectores con uso 
predominante residencial: diez años.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
Quedan derogados:
a) Los siguientes preceptos de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Castilla y León:
– El apartado 2.d) del artículo 14.
– El apartado 3 del artículo 16.
– El apartado 1.h) del artículo 17.
– El apartado 4 del artículo 29.
b) El apartado 3 del artículo 21 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 

y León.
c) El inciso «incumplidos los cuáles no podrán ser aprobadas definitivamente 

modificaciones del planeamiento general ni instrumentos de planeamiento de desarrollo, 
hasta que entre en vigor la adaptación» de la disposición transitoria primera del Decreto 
74/2005, de 20 de octubre, por el que se aprobaron las Directrices de Ordenación de ámbito 
subregional de Segovia y Entorno.

d) La condición de «superficie máxima» para las autorizaciones de uso excepcional en 
suelo rústico, prevista en las normas subsidiarias de planeamiento municipal con ámbito 
provincial de Ávila, Burgos, León, Salamanca, Segovia, Valladolid y Zamora.

e) Cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en esta 
ley.

Disposición final primera.  Cambio de denominación de la inspección técnica de 
construcciones.

La «inspección técnica de construcciones» regulada en el artículo 110 de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León pasa a denominarse «inspección técnica de 
edificios». Todas las referencias a la inspección técnica de construcciones contenidas en la 
normativa de Castilla y León se entenderán hechas a la inspección técnica de edificios, y 
todas las referencias a su objeto como «construcciones» se entenderán hechas a su objeto 
como «edificios».
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Disposición final segunda.  Otras referencias normativas.
1. Las referencias a la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, contenidas en la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se entenderán hechas al Texto 
Refundido de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. 
En particular, las referencias al artículo 19.1 de la Ley 8/2007 se entenderán hechas al 
artículo 20.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo.

2. Las referencias a los municipios sin planeamiento urbanístico contenidas en la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se entenderán hechas a los terrenos 
sin determinaciones de planeamiento urbanístico.

3. Las referencias a la licencia de actividad contenidas en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, se entenderán hechas a la licencia ambiental.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 

León».
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§ 104

Ley 1/1986, de 31 de marzo, de creación de la reserva nacional de 
caza de "Las Lagunas de Villafafila"

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 37, de 9 de abril de 1986
«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 1986
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1986-14373

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Sea notorio a los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

Exposición de motivos
En el área o zona de «Las Salinas» situada en Tierra de Campos, de la provincia de 

Zamora, existe un conjunto de lagunas salobres de gran importancia para Castilla y León, 
por ser lugar de acogida de una avifauna migradora, entre la cual destacan los ánsares 
común y campestres. La zona, de marcado carácter estepario, es sustento, asimismo, del 
mayor contingente mundial de avutardas.

Se hace necesario conservar y proteger estas poblaciones dotando el ecosistema donde 
se asientan del adecuado estatuto protector.

Dentro de las figuras establecidas en nuestro ordenamiento jurídico, la Reserva Nacional 
de Caza constituye, en este caso, la más apropiada, ya que en ella se pretende el triple 
objetivo de conservar la fauna salvaje, atender a las demandadas cinegéticas de la Sociedad 
y proporcionar a las comunidades rurales y demás propietarios de los terrenos en que está 
establecida las rentas producidas por la caza.

En estas reservas, una vez que se ha conseguido, mediante la protección y cuidados 
necesarios, la densidad de población faunística idónea, el ejercicio de la caza, 
adecuadamente regulado, constituye un instrumento de gestión que permite el control de las 
referidas poblaciones y una fuente de producción de ingresos que pueden ser muy 
importantes para la economía de las comarcas afectadas.

También se dota a las reservas de las instalaciones necesarias para atender a la 
creciente demanda social dé contemplación y conocimiento de estas poblaciones en su 
medio natural.

Las Reservas Nacionales de Caza concebidas constituyen un caso concreto de 
aplicación del concepto de desarrollo equilibrado que pretende fomentar el desarrollo 
económico y social de una comarca, mediante la adecuada utilización de sus recursos 
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naturales renovables, garantizando tanto la conservación del sistema productivo, como la 
obtención de la máxima renta sostenida posible.

Respondiendo a este planteamiento mediante las Leyes 37/1966, de 31 de mayo, y 
2/1973, de 17 de mayo, se constituyeron un total de treinta y seis Reservas Nacionales de 
Caza, de las que la Comunidad cuenta con nueve, con una superficie de 479.459 hectáreas, 
que albergan los núcleos más importantes de nuestra fauna salvaje.

Dado que el Estatuto de Autonomía otorga la competencia exclusiva a la Comunidad de 
Castilla y León en materia de caza y en la elaboración de normas adicionales de protección 
del ecosistema en que se desarrollan dichas actividades, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 1/1970, de 4 de abril, en aplicación de las Leyes vigentes en esta materia, se crea la 
Reserva Nacional de Caza de «Las Lagunas de Villafáfila», otorgándose este régimen 
especial a la comarca del mismo nombre, de la provincia de Zamora.

Artículo 1.  Finalidad.
Por la presente Ley se crea la Reserva Nacional de Caza «Las Lagunas de Villafáfila», 

con la finalidad de promover, fomentar, conservar y proteger su avifauna silvestre ya sea 
sedentaria o migratoria.

Artículo 2.  Ambito geográfico.
Esta reserva situada en la provincia de Zamora y con una extensión total de 32.682 

hectáreas afecta a los términos municipales de San Agustín del Pozo, Revellinos, Cerecinos 
de Campos, Tapioles, Villárdiga, San Martín de Valderaduey, Cañizo, Villalba de la 
Lampreana, Manganeses de la Lampreana, Villarín de Campos y Villafáfila. Los límites de 
esta reserva se describen en apéndice anejo a esta Ley.

Artículo 3.  Reglamento.
Uno. La Junta de Cánida y León a propuesta de la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Montes, promulgará en el plazo de un año, el Reglamento de funcionamiento de esta 
Reserva.

Dos. En dicho Reglamento se establecerán, al menos, las siguientes disposiciones:
Primero. Criterios para la distribución de los permisos de caza a cazadores locales y a 

propietarios de terrenos afectados a quienes se les respetarán los aprovechamientos 
cinegéticos tradicionales, en la medida en que no se opongan a la finalidad de la reserva.

Segundo. Criterios de distribución de permisos de caza a otros cazadores.
Tercero. Procedimiento para la fijación del importe de toda la clase de permisos de 

utilización de la reserva.
Cuarto. Indemnización por daños originados por la caza procedente de la reserva, así 

como el procedimiento para determinar su cuantía.
Quinto. Establecimiento de la parte de los ingresos netos que procedan de actividades 

cinegéticas, y que deberán distribuirse entre los propietarios de los terrenos afectados, así 
como el procedimiento de su distribución entre los propietarios de los terrenos afectados, no 
siendo esta parte, en ningún caso, inferior al 75 por 100 del total.

Sexto. Dirección técnica de la reserva.
Séptimo. Junta Consultiva para colaborar en la gestión de la reserva.

Artículo 4.  Administración.
La administración de la reserva nacional corresponderá a la Junta de Castilla y León, a 

través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes.

ANEJO

Linderos de la Reserva Nacional de Caza de «Las Lagunas de Villafáfila»
Norte. Límite de los términos de Barcial del Barco, San Agustín del Pozo y Vidayanas. 

Línea de términos entre San Agustín del Pozo y Vidayanas, ídem entre Vidayanas y 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 104  Reserva nacional de caza de "Las Lagunas de Villafafila"

– 2039 –



Revellinos, ídem entre Revellinos y San Esteban del Molar, ídem entre San Esteban del 
Molar y Cerecinos de Campos hasta la carretera La Coruña-Madrid y continuación por dicha 
carretera hasta el final del término.

Este. Línea de términos entre Villalpando y Cerecinos de Campos al sur de la carretera, 
ídem entre Villalpando y Tapiolas hasta el río Valderaduey, río Valderaduey aguas abajo 
hasta su cruce con la carretera de Zamora-Villalpando, carretera de Villalpando a Zamora 
hasta la línea de términos entre Cañizo y Castronuevo.

Sur. Línea de términos entre Cañizo y Castronuevo de los Arcos, ídem entre Villalba de 
Lampreana y Castronuevo de los Arcos, ídem entre Villalba de Lampreana y Arquillinos, y 
entre Villalba de Lampreana y Pajares de Lampreana hasta el punto de confluencia de los 
tres términos: Villalba de Lampreana, Pajares de Lampreana y Manganeses de la 
Lampreana, línea de términos entre Pajares de Lampreana y Manganeses de la Lampreana, 
ídem entre Manganeses de la Lampreana y San Cebrián de Castro hasta el punto de 
confluencia de los cuatro términos de Manganeses de la Lampreana, San Cebrián de Castro, 
Fonmnillas de Castro y Riego del Camino.

Oeste. Línea de términos entre Manganeses de la Lampreana y Riego del Camino, línea 
de términos entre Manganeses de la Lampreana y Granja de Moreruela hasta el punto de 
confluencia con el de Villarín, línea de términos entre Villarín de Campos y Granja de 
Moreruela hasta la marra de tres términos; Santovenia del Esla, Granja de Moreruela y Villar
% de Campos, línea de términos entre Santovenia del Esla y Villarín de Campos hasta la 
marra de tres términos (Villafáfila, Villarín de Campos y Santovenia del Esla), línea de 
términos entre Villafáfila y Santovenia del Esta hasta el punto de confluencia con el término 
de Villaveza del Agua, línea de términos entre Villafáfila y Villaveza del Agua hasta el punto 
de confluencia con el término de San Agustín del Pozo, línea de términos entre San Agustín 
del Pozo y Villaveza del Agua hasta su confluencia con el de Barcia] del Barco, línea de 
términos entre Barcial del Barco y San Agustín del Pozo hasta llegar al punto inicial de 
descripción de estos límites.

Disposición transitoria.  
Uno. En tanto no se establezca el reglamento propio de esta reserva serán de aplicación 

a la misma las normas establecidas en el Decreto 2612/1974, de 9 de agosto, y Real 
Decreto 891/1979, de 26 de enero, por el que se regulan el funcionamiento de las Reservas 
Nacionales de Caza, en todo lo que se opongan a lo establecido en esta Ley.

Dos. Asimismo será de aplicación el Decreto 52/1985, de 23 de mayo de la Junte de 
Castilla y León, por el, que se regulan las Juntas Consultivas en las Reservas Nacionales de 
Caza de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el mejor desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 105

Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de 
compañía

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 81, de 30 de abril de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1997-14412

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La creciente sensibilidad social en torno al respeto, la protección y la defensa de todos 

los seres vivos, en general, y de los animales más próximos al hombre, en particular, ha ido 
haciendo necesario incorporar esos principios a una legislación actualizada y en 
concordancia con los principios inspiradores de los Convenios Internacionales y la normativa 
de la Unión Europea, en la materia.

La Comunidad Autónoma, respondiendo a esa demanda, ha procedido a la aprobación 
de la presente Ley en la que se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una 
saludable relación de los animales con el hombre en el aspecto higiénico sanitario, sino 
también una eficaz protección de los animales en sí mismos, evitándoseles los tratos 
degradantes, crueles o simplemente abusivos, por parte del hombre.

En este último sentido, era necesario la regulación de los espectáculos en los que 
intervienen animales estableciéndose, como principio, la estricta prohibición de los mismos, y 
recogiendo alguna excepción que, en todo caso, necesitará de una previa regulación 
administrativa. Mención específica merece, por su novedad, el mandato de la Ley al 
Ejecutivo para que éste reglamente la práctica de los espectáculos taurinos tradicionales.

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la protección de 
los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a comportar obligaciones 
para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas es el primer elemento para que, 
quienes lo pretendan, valoren y sopesen la decisión que comporta ocuparse de un animal de 
compañía.

La implantación de un censo -en principio sólo obligatorio para determinados animales 
de compañía, pero extensible a otros- se convierte en elemento esencial para la eficacia de 
la Ley.

Precisamente es este tema uno de los que mejor evidencia, como principio inspirador de 
la Ley, la voluntad del legislador de existencia de una coordinación general de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones Locales en la materia, 
cuestión plasmada también de manera muy constatable en el régimen sancionador. 
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Naturalmente, sin perjuicio del papel que en este tema vienen desarrollando las asociaciones 
dedicadas a la protección de los animales, que se ve reconocido al ser las mismas 
incorporadas al texto legislativo para colaborar con las Administraciones competentes.

Asimismo, la Ley manifiesta una especial preocupación por todos los aspectos 
relacionados con el comercio, en sentido amplio, de dichos animales, así como por la 
regulación del abandono de los mismos, como un fenómeno preferentemente de carácter 
urbano.

Como último y necesario aspecto, la Ley se ocupa del régimen sancionador, garante del 
cumplimiento de las obligaciones que la propia Ley impone.

La Ley, finalmente se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una 
transitoria y dos finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para garantizar la 

protección de los animales de compañía.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente 

en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativo o social, 
independientemente de su especie.

A los efectos de esta ley se incluyen todos los perros y gatos, independientemente del fin 
para el que se destinan o el lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio 
o deportivo, siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines 
comerciales o lucrativos.

b) animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial, o con fines comerciales y lucrativos, siempre y cuando a lo largo de 
su vida se les destine única y exclusivamente a estos fines.

c) fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, con independencia de su 
carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

No se entenderán como fauna silvestre los animales de dichas especies que se 
mantengan como animales de compañía o como animales de producción.

d) animales abandonados: aquellos animales de compañía que pudiendo estar o no 
identificado su origen o propietario, circulen por la vía pública sin acompañamiento de 
persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o sustracción, o aquél que no 
sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona autorizada en los plazos 
establecidos en esta ley.

e) animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que estando 
identificados o sin identificar, vagan sin destino y sin control, circulando por la vía pública sin 
acompañamiento alguno, siempre que sus propietarios o poseedores hayan comunicado el 
extravío o pérdida de los mismos.

f) animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 
poseedor y vagan sin destino y sin control.
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g) propietario: persona que figura inscrita como tal en los registros correspondientes. En 
aquellos supuestos en los que no exista dicha inscripción, se considerará propietario a quien 
pueda demostrar dicha titularidad por cualquier medio válido en derecho.

h) poseedor: aquél que sin ser propietario ostente circunstancialmente la posesión y /o el 
cuidado del animal.

i) entidades de protección de animales: aquellas entidades con ámbito de actuación en la 
Comunidad de Castilla y León, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, y cuya principal 
finalidad sea la defensa y protección de los animales.

j) sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.

k) maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 

específica:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La fauna silvestre.
d) Los animales de producción, los de parques zoológicos.
e) Los animales utilizados con fines de experimentación u otros fines científicos, 

incluyendo la educación y la docencia.
f) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en escuelas taurinas.

CAPÍTULO II
De las medidas de protección

Artículo 4.  Obligaciones de los poseedores o propietarios.
1. El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de su 

protección y cuidado, así como del cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

A tal efecto, deberán mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, 
procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole alimentación y 
bebida, dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas en función de su especie y raza y cumplimentar las 
formalidades administrativas que en cada caso procedan. Asimismo deberá realizar los 
tratamientos sanitarios declarados obligatorios.

2. Queda en cualquier caso expresamente prohibido:
a) Matar, maltratar a los animales, o someterlos a prácticas que les pueda producir 

padecimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados.
d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para 
mantener las características propias de la raza.

e) Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de 
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

f) No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.
g) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario 

y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar.
h) Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias o practicarles cualquier manipulación 

artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los que se 
utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean administrados por 
prescripción facultativa.
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i) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la autorización 
de quien tenga la patria potestad o custodia.

j) Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previstos en 
la normativa vigente.

k) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o recompensa, a 
excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

l) Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los mismos la 
adecuada vigilancia.

m) Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su 
condición o que indiquen trato vejatorio.

3. Serán también responsabilidad del poseedor de un animal, y subsidiariamente del 
propietario, los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las personas, cosas, vías, 
espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1.905 del Código Civil.

4. El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas para evitar la proliferación 
incontrolada de los animales.

5. El poseedor de un animal, o persona por él autorizada, deberá denunciar, en su caso, 
su muerte, pérdida o extravío a la autoridad competente, en el término de cinco días a partir 
de que tal situación se produzca.

6. El propietario de cualquier animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en 
los centros de recogida establecidos por la Administración.

Artículo 5.  Transporte.
1. Los medios de transporte y los embalajes utilizados para el mismo deberán ser de las 

dimensiones adecuadas a cada especie y protegerlos de la intemperie y de las diferencias 
climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o padecimientos innecesarios. 
Asimismo deberán llevar la indicación de presencia de animales vivos. En todo caso el 
traslado se realizará tomando las medidas de seguridad necesarias.

2. Durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga, los animales 
deberán ser observados y recibir una alimentación apropiada a intervalos convenientes.

3. La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada.
4. Los habitáculos donde se transporten los animales deberán mantener unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, debiendo estar debidamente limpios y desinfectados.

Artículo 6.  Espectáculos.
1. Se prohíbe la utilización de animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y otras 

actividades que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o hacerlos objeto de 
tratamientos antinaturales.

2. Quedan excluidos de forma expresa de dicha prohibición los espectáculos circenses 
en los que participen animales, siempre que no impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, la 
muerte del animal o pudieran herir la sensibilidad de los espectadores.

3. Se prohíben las peleas de perros, gallos, o cualesquiera otros animales entre sí, con 
ejemplares de otra especie o con el hombre.

4. Se podrá autorizar a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva federación, 
la celebración de competiciones de tiro al pichón y a otras especies que se determinen.

5. La realización de espectáculos taurinos quedará sometida a la pertinente autorización 
administrativa. La Junta de Castilla y León en el plazo de un año regulará 
reglamentariamente dichos espectáculos.

Artículo 7.  Filmación y publicidad.
La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo de soporte comunicativo de 

escenas de ficción que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento de animales, requerirán 
necesariamente autorización previa del órgano competente de la Administración autonómica, 
a efectos de la verificación de que el daño aparentemente causado es efectivamente 
simulado.
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TÍTULO II
Animales domésticos y domesticados

CAPÍTULO I
De las disposiciones comunes

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Sin perjuicio de la aplicación del resto de las disposiciones de la Ley de Sanidad 

Animal de Castilla y León, la Comunidad Autónoma podrá imponer la vacunación, el 
tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a que hace referencia esta 
Ley, por razones de sanidad animal y salud pública.

2. Los veterinarios en ejercicio, los de la Administración Pública y las clínicas, 
consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 
animal objeto de vacunación, tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, en la forma que 
reglamentariamente se determine, el cual estará a disposición del órgano de la Comunidad 
Autónoma competente y de las autoridades locales y sanitarias.

3. A estos efectos, tanto los Ayuntamientos como la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León deberán ordenar el internamiento o aislamiento de 
los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de 
enfermedades transmisibles tanto para el hombre como para otros animales, ya sea para 
someterlos a un tratamiento curativo o para sacrificarlos si fuera necesario.

Igualmente ordenarán el internamiento o aislamiento de aquellos animales que hubieren 
atacado al hombre para su observación, control y adopción, en su caso, de las medidas 
previstas en el apartado anterior.

4. Todos los animales de compañía para los que reglamentariamente se establezca 
deberán poseer una cartilla sanitaria expedida por el centro autorizado en el que haya sido 
vacunado.

Artículo 9.  Identificación y censo.
1. Los propietarios o poseedores de perros deberán censarlos en el Ayuntamiento del 

municipio donde residan habitualmente, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de nacimiento o de adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su 
identificación censal, de forma permanente.

2. La identificación censal se realizará obligatoriamente por uno de los siguientes 
sistemas, que se adaptarán en todo caso a la normativa de la Unión Europea:

a) Tatuaje en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble.
b) Identificación electrónica mediante la implantación de un microchip homologado.
c) Los demás sistemas que se establezcan por reglamento.
3. La identificación se completará mediante una placa identificativa, en la que constarán 

el nombre del animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo.
4. La Junta creará una base de datos ligada al sistema de identificación.
5. Asimismo, y de forma reglamentaria, se podrá extender la aplicación de lo dispuesto 

en los apartados anteriores a otros animales de compañía.

Artículo 10.  Zonas de esparcimiento y enterramiento.
Los Ayuntamientos habilitarán en los jardines y parques públicos espacios idóneos 

debidamente señalizados, tanto para el paseo y esparcimiento de los animales como para la 
emisión de excretas por los mismos. Asimismo habilitarán lugares destinados a enterrar 
animales muertos o sistemas para la destrucción de cadáveres.
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Artículo 11.  Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos.
1. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, 

será necesario adoptar las medidas pertinentes para que la aireación y temperatura sean las 
adecuadas.

2. Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta, 
almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y 
otros establecimientos o lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte 
públicos, estarán sometidos a la normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda 
prohibido la entrada en locales y espectáculos públicos.

3. Queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que 
dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte.

Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su vehículo.
4. Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y 

comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

5. Las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación a 
los perros guía.

CAPÍTULO II
De las medidas adicionales para los animales domesticados

Artículo 12.  Tenencia.
La tenencia de animales domesticados y salvajes en cautividad precisará autorización de 

la Dirección General competente, previo informe relativo a las condiciones higiénico-
sanitarias y de idoneidad.

Artículo 13.  Circulación.
Se prohíbe la circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas 

protectoras que reglamentariamente se establezcan, de acuerdo con las características de 
cada especie.

CAPÍTULO III
De los establecimientos de venta y centros para el mantenimiento temporal de 

los animales de compañía

Artículo 14.  Medidas comunes.
1. Tendrán la consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, residencias, 

criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, recogida y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a los animales, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar autorizados por la Consejería competente. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones para el otorgamiento de dicha autorización.

b) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes en los 
casos, condiciones y con el contenido que reglamentariamente se establezca.

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.

d) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal capacitado para su 
cuidado.

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar el contagio de enfermedades entre los 
animales residentes y del entorno y para guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

f) Disponer de espacio suficiente para poder mantener aisladas a las hembras en el caso 
de que se encuentren en período de celo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 105  Ley de protección de los animales de compañía

– 2046 –



g) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

2. En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de compañía, sus titulares estarán obligados, bajo 
control de las Administraciones Públicas correspondientes, a entregar los animales que 
tengan a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

Artículo 15.  Medidas adicionales de establecimientos de venta.
1. Los establecimientos de venta de animales de compañía deberán entregar los 

animales con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, y acreditarlo 
mediante certificado oficial veterinario. Ello no eximirá al vendedor de responsabilidad ante 
enfermedades en incubación no detectadas en el momento de la venta.

A estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínima de catorce días por si 
hubiera lesiones ocultas o enfermedades en incubación.

2. Se prohíbe la cría y comercialización de los animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

3. Se prohíbe la venta ambulante de los mismos fuera de los mercados o ferias 
debidamente legalizados.

Artículo 16.  Medidas adicionales de los establecimientos para el mantenimiento temporal.
1. Los núcleos zoológicos cuyo objeto sea el mantenimiento temporal de animales de 

compañía deberán entregarlos a sus dueños con las debidas garantías sanitarias y 
acreditarlo como reglamentariamente se determine.

2. El propietario que deje un animal para su guarda en un establecimiento acreditado al 
efecto, firmará la correspondiente autorización que posibilite la intervención veterinaria 
siempre que ésta fuera necesaria por razones de urgencia para salvar la vida del animal y no 
hubiere posibilidad de comunicación con dicho propietario.

CAPÍTULO IV
Del abandono de animales y de los centros de recogida

Artículo 17.  Animales abandonados.
1. Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley se 

considerarán abandonados aquellos animales que carezcan de cualquier tipo de 
identificación del origen o del propietario y no vayan acompañados de persona alguna. En 
dicho supuesto los órganos administrativos competentes deberán hacerse cargo del animal 
hasta que sea recuperado, cedido o, sólo en último término, sacrificado.

2. Los animales presuntamente abandonados deberán ser retenidos durante al menos 
veinte días, para tratar de localizar a su dueño.

3. Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propietario 
para que en plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que haya 
originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que su propietario lo 
hubiera recogido, dicho animal se entenderá abandonado. Ello no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por el abandono del mismo.

4. La Administración adoptará las medidas adecuadas para evitar la proliferación de 
animales abandonados.

Artículo 18.  Servicio de recogida.
Será competencia de los Ayuntamientos, o en su caso de las Diputaciones, la recogida 

de los animales abandonados. A tal fin dispondrán de personal adiestrado y de instalaciones 
adecuadas o concertarán la realización de dicho servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales o con entidades autorizadas para tal fin.
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Artículo 19.  Establecimientos de recogida.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás preceptos de esta Ley que sean de 

aplicación, los establecimientos dedicados a la recogida de animales abandonados deberán 
estar sometidos al control de los servicios veterinarios oficiales de la Junta de Castilla y León 
y habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en la sección III del Registro de Núcleos Zoológicos.
b) Llevar debidamente cumplimentado un libro de registro de movimientos en el que 

figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales, así como cualquier otra 
incidencia que reglamentariamente se establezca.

c) Contar con la asistencia de un servicio veterinario.

Artículo 20.  Cesión.
1. Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo 

legal para recuperarlos, podrán cederlos debidamente desinsectados y desparasitados, y 
harán cesión de los animales según la evaluación que haga el centro de recogida de los 
peticionarios.

2. En todo caso el cesionario será el encargado de abonar los gastos que la captura y 
alojamiento del animal hayan supuesto.

3. La cesión de animales en ningún caso podrá realizarse a personas que hayan 
incurrido anteriormente en infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta Ley.

A tal fin las Administraciones competentes facilitarán, periódicamente, a los centros de 
recogida, listados de dichos infractores.

Artículo 21.  Sacrificio.
1. Al margen de las razones sanitarias reguladas en la normativa correspondiente, sólo 

se podrá sacrificar a los animales en poder de las Administraciones Públicas o de sus 
entidades colaboradoras cuando se hubiera realizado sin éxito todo lo razonablemente 
exigible para buscar un poseedor y resultara imposible atenderlos por más tiempo en las 
instalaciones existentes al efecto.

2. El sacrificio se llevará a cabo en los locales apropiados, utilizando métodos que 
provoquen una pérdida de consciencia inmediata y que no impliquen sufrimiento, siempre 
con el conocimiento y la responsabilidad de un veterinario.

Se prohíbe el sacrificio en la vía pública, salvo en los casos de extrema necesidad y 
fuerza mayor.

3. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.

TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 22.  Concepto y naturaleza.
Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin ánimo de lucro, 

legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los animales. 
Dichas asociaciones, siempre y cuando se hagan cargo de la captura y alojamiento de 
animales abandonados, así como de su cesión o sacrificio, serán consideradas a estos fines 
como sociedades benéficas de utilidad pública.

Artículo 23.  Régimen jurídico y funciones.
1. Las asociaciones que reúnan todos los requisitos que reglamentariamente se 

determinen, podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la Administración. A estos 
efectos deberán inscribirse en el registro, creado por la Consejería competente.

La Consejería y, en su caso, las Corporaciones Locales podrán convenir con las 
entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
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a) Recoger los animales vagabundos, extraviados o abandonados. Asimismo podrán 
recoger los animales entregados por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Tener la consideración de interesado en los expedientes sancionadores.
e) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas medidas 

consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los animales.
2. Las Asociaciones de Protección y defensa de los animales podrán instar a los órganos 

competentes de las Administraciones Local y Autonómica a que realicen inspecciones en 
aquellos casos en que existan indicios de irregularidad.

3. Los agentes de la autoridad deberán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus 
acuerdos con la Administración.

4. La Consejería de Agricultura y Ganadería establecerá dentro de sus presupuestos 
programas de ayuda a las asociaciones que tengan la condición de entidades colaboradas.

5. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO IV
Censo, vigilancia e inspección y confiscación

Artículo 24.  Censo.
Corresponderá a los Ayuntamientos establecer el censo de las especies de animales de 

compañía que reglamentariamente se determinen por la Junta de Castilla y León estando en 
todo caso dicho censo a disposición de la misma.

Artículo 25.  Vigilancia e inspección.
Los Ayuntamientos y la Consejería competente llevarán a cabo la vigilancia e inspección 

de los establecimientos de cría, venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, 
así como de los centros de recogida de animales abandonados.

Artículo 26.  Confiscación.
1. La Administración Local podrá confiscar los animales sobre los que existan indicios de 

malos tratos o torturas, presenten síntomas de agresión física o de mala alimentación o se 
encontraran en instalaciones inadecuadas.

2. También podrá confiscar aquellos animales que manifiesten síntomas de 
comportamiento agresivo o peligroso para las personas o que perturben de forma reiterada 
la tranquilidad y el descanso de los vecinos, siempre que haya precedido requerimiento para 
que cesen las molestias o se evite el peligro y no haya sido atendido el mismo por la persona 
responsable de dicho animal.

3. Los Ayuntamientos y las autoridades de salud pública o sanidad animal de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León podrán confiscar animales en caso de que se les 
hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para el 
hombre como para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 
sacrificarlos si fuera necesario.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 27.  Concepto.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 

requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones impuestas en las autorizaciones 
administrativas otorgadas a su amparo.

2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese 
corresponder en el ámbito civil o penal.

3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en responsabilidad 
administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los animales y los 
propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Artículo 28.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
b) Ofrecer o regalar animales como premio o recompensa en concursos o con fines 

publicitarios.
c) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, tal y como reglamentariamente se determine.
d) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en el 

plazo establecido en el artículo 4.5, cuando dicha comunicación esté prevista en la normativa 
aplicable.

e) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en los espacios públicos o privados de uso común.

f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

g) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 
para estar en posesión del animal de que se trate.

h) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales no sufran daños evidentes.

i) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales no 
sujetos con cadena, correa o cordón resistente

j) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley y no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:
a) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 

establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales sufran daños evidentes.

b) La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin 
autorización administrativa.

c) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente ley o en sus normas de desarrollo.

d) La cría, comercialización o venta de animales sin cumplir los requisitos establecidos 
en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

e) La posesión de animales de compañía no registrados o identificados conforme a lo 
previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.
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f) El maltrato a animales que les cause dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.
g) No mantener a los animales en buena condición higiénica sanitaria o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
h) No realizar las vacunaciones y los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar los animales.
i) La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones.
j) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
k) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello en el 

artículo 17.3.
l) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
m) La venta ambulante de animales de compañía, fuera de las instalaciones, ferias o 

mercados autorizados.
n) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios, establecimientos de venta, 

adiestramiento y mantenimiento temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

ñ) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
o) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
p) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan una buena condición higiénica sanitaria o que tengan dimensiones 
inadecuadas.

q) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones o 
modificación del comportamiento, sufrimientos o daños físicos, salvo que sean administrados 
por prescripción facultativa.

r) Mantener a los animales atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan 
suponer sufrimiento o daño para el animal.

s) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

t) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
v) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
w) La obstrucción o falta de colaboración con el personal habilitado por la autoridad 

competente en el acceso a las instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta 
ley, la resistencia a suministrar la documentación y/o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley, así como el suministro de información inexacta.

x) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales 
sueltos sin vigilancia y control por parte de sus propietarios o poseedores.

4. Son infracciones muy graves:
a) Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas, salvo que sean autorizadas por un veterinario a tal fin.
b) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
c) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
d) El abandono de animales.
e) Practicar a los animales mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin 

necesidad alguna, excepto las practicadas por veterinarios en caso de necesidad, por 
exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para mantener las 
características propias de la raza.

f) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas con y entre animales.
g) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
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i) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros cuando se cause daño, 
maltrato o sufrimiento.

j) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 
peleas.

k) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 
daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales o malos tratos.

l) La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato o 
sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.

m) Depositar alimentos emponzoñados en espacios o lugares públicos, salvo los 
empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

n) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente el acceso a las 
instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta ley cuando imposibilite la labor 
inspectora y de control, la negativa a suministrar la documentación y/o facilitar la información 
requerida por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta ley, así como el suministro de documentación falsa.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 29.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 150 a 600 euros para las leves.
b) 601 a 3.000 euros para las graves.
c) 3.001 a 30.000 euros para las muy graves.

Artículo 30.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de 

duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del artículo precedente se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 

principios de la potestad sancionadora de las administraciones públicas.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la violencia ejercida 
contra animales en presencia de niños o discapacitados psíquicos.

2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor 
cuantía.

Artículo 31.  Medidas accesorias.
1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal.
Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 

preferentemente cedidos a terceros y sólo en última instancia sacrificados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.

2. La comisión de las infracciones previstas en el artículo 28, apartados 3 y 4, podrá 
comportar la clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos si 
éste fuera el caso, hasta un máximo de dos años para las graves y de cuatro años para las 
muy graves, así como la prohibición de adquirir otros animales por un período máximo de 
cuatro años.
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3. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en faltas tipificadas y sancionadas como 
muy graves comportará la pérdida definitiva de la autorización administrativa señalada en el 
artículo 14 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del procedimiento y la competencia

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se tramitará conforme a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y se 
observarán los principios de la potestad sancionadora establecidos en la legislación básica.

Artículo 33.  Competencia.
1. La incoación de los procedimientos sancionadores como consecuencia de las 

acciones u omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la presente ley 
corresponderá:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 
de la consejería competente en materia agraria.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones leves.
b) Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de infracciones 

muy graves.

Artículo 34.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente las 
siguientes medidas cautelares:

a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber sufrido 
alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, tras su ingreso, en 
un centro de recogida de animales.

b) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá de la 
resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en el artículo 31.2.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán al año en el caso de las 

leves, a los dos años en el caso de las graves y a los tres años en el caso de las muy 
graves.

2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 
graves prescribirán a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad de Castilla y León programará periódicamente campañas divulgadoras 

del contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de nuestra Comunidad y 
tomará medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales en colaboración con 
las asociaciones de protección y defensa de los mismos.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 105  Ley de protección de los animales de compañía

– 2053 –



Disposición adicional segunda.  
Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como por 

motivos de salud pública los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos cuando su 
captura no sea posible.

Disposición adicional tercera.  
Los animales de compañía desmandados, cuando supongan peligro para las personas o 

sus bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso requiera y, a ser 
posible, bajo el control de la autoridad competente.

Disposición transitoria.  
Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, así como las residencias, 

los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales abandonados y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, que a la 
fecha de publicación de esta Ley no reúnan los requisitos que en la misma se establecen, 
dispondrán del plazo de un año para cumplirlos.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León regulará reglamentariamente las materias objeto de desarrollo, precisas para 
la plena efectividad de esta Ley. Asimismo queda facultada para dictar cualesquiera otras 
disposiciones para su desarrollo y ejecución.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de tres meses contados desde su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 105  Ley de protección de los animales de compañía

– 2054 –



§ 106

Decreto-ley 2/2016, de 19 de mayo, por el que se prohíbe la muerte 
de las reses de lidia en presencia del público en los espectáculos 

taurinos populares y tradicionales en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 96, de 20 de mayo de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOCL-h-2016-90367

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los espectáculos taurinos han avanzado históricamente de forma armónica con los usos, 

costumbres y sensibilidad de la sociedad en la que se celebran y congruentemente, las 
normas jurídicas que a través del tiempo los regularon han adaptado su contenido a la 
realidad social de cada momento.

El ordenamiento jurídico no puede ser ajeno a la realidad y a la ética social de cada 
momento histórico. Consecuentemente, en la actualidad, es imprescindible acomodar a las 
exigencias de la sociedad actual algunos aspectos de estos espectáculos que, si bien 
encontraron acogimiento favorable en otras sociedades históricas, hoy se encuentran 
confrontados con la voluntad y sensibilidad de una sociedad que se manifiesta de manera 
reiterada y creciente, a través de diferentes medios, incluidas las movilizaciones públicas 
durante la celebración de algunos festejos, para insistir en la necesidad de la dignificación de 
la vida en todas sus manifestaciones.

Consecuencia de lo anterior, se hace necesario abordar una regulación que, con el más 
alto rango que permite el ordenamiento jurídico autonómico, dé respuesta a las exigencias 
sociales y proteja los múltiples derechos que se ven afectados en los espectáculos taurinos 
populares y tradicionales, velando además por el mantenimiento y protección de la raza 
bovina de lidia y de los propios festejos.

En este marco y contexto, se regula de manera clara la prohibición de la muerte en 
público de las reses de lidia en los espectáculos taurinos populares y tradicionales, de forma 
que los existentes habrán de adaptar sus bases reguladoras a esta nueva exigencia social y 
normativa.

La extraordinaria necesidad exigida en el artículo 25 del Estatuto de Autonomía 
encuentra su fundamento en la imperiosa necesidad de garantizar, a través de una norma 
con rango de ley, la respuesta inmediata a la voluntad social persistente que se incrementa 
cada día y fehacientemente exteriorizada a través de las solicitudes y peticiones reiteradas a 
esta Administración Autonómica a través de los diversos medios legales que ofrece el 
ordenamiento jurídico, así como, de forma pública y notoria, a través de movilizaciones 
públicas. Además, con ello se contribuye también al mantenimiento del orden público 
durante la celebración de los festejos, así como a la dignificación de los espectáculos 
taurinos populares y tradicionales.
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La urgencia deviene del contexto temporal actual en el que la fuerte demanda social y 
movilización ciudadana confluye en un momento crucial, pues la mayor parte de los 
espectáculos taurinos en Castilla y León se desarrollan en los meses comprendidos entre 
junio y septiembre, registrándose las preceptivas autorizaciones para su celebración en 
fechas previas. Todo ello, hace que la respuesta a las cuestiones señaladas no admita 
demora, de forma que deviene imprescindible acudir a la regulación que se aborda mediante 
decreto-ley, con el fin de posibilitar la adaptación de los espectáculos que estén previstos a 
corto plazo, y conjugar así, sin demoras, la celebración de los espectáculos populares y 
tradicionales con las exigencias éticas de la sociedad actual, todo lo cual, además, debería 
contribuir de manera inmediata al mantenimiento del orden público durante la celebración de 
los festejos.

El decreto-ley se estructura en una exposición de motivos, un artículo único, una 
disposición adicional, una derogatoria y dos finales.

El artículo único contiene el núcleo de la innovación normativa objeto del decreto-ley, la 
disposición adicional se refiere a la necesidad de adaptación de las declaraciones de 
espectáculos taurinos tradicionales existentes y de las bases reguladoras del desarrollo del 
festejo. Por último, la disposición derogatoria declara la pérdida de vigencia de las 
disposiciones de igual o inferior rango en aquello que lo contravengan y las disposiciones 
finales aluden a la habilitación normativa para su desarrollo y ejecución, y a la entrada en 
vigor.

Este decreto-ley se dicta en el ejercicio de las competencias exclusivas de la Comunidad 
de Castilla y León en materia de fiestas y tradiciones populares y de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, conforme a lo dispuesto en los artículos 70.1.31.º f) y 70.1.32.º del 
Estatuto de Autonomía.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a iniciativa del Consejero de la Presidencia y a 
propuesta del Consejero de Fomento y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 19 de mayo de 2016,

DISPONE

Artículo único.  Muerte de las reses en espectáculos taurinos.
1. En la Comunidad de Castilla y León queda prohibido dar muerte a las reses de lidia en 

presencia del público en los espectáculos taurinos populares y tradicionales.
2. A los efectos de este precepto, se entiende por espectáculos taurinos populares 

aquellos festejos en los que se utilicen reses de lidia para el ocio y recreo de los ciudadanos. 
Tendrán la consideración de tales, los siguientes:

a) Encierro, pudiendo ser urbano, de campo y mixto.
b) Vaquillas, capea o probadilla.
c) Concurso de cortes.
A los mismos efectos, se entiende por espectáculos taurinos tradicionales aquellos 

festejos populares con reses de lidia cuya celebración arraigada socialmente se venga 
realizando en la localidad de forma continuada desde tiempos inmemoriales, desarrollándose 
de acuerdo con la costumbre del lugar. Tienen la consideración de celebraciones 
inmemoriales aquellos espectáculos en los que se acredite que tienen una antigüedad de, al 
menos, doscientos años.

3. La prohibición prevista en este artículo se entiende sin perjuicio de las eventuales 
actuaciones que hayan de efectuarse sobre las reses de lidia imprescindibles para garantizar 
la seguridad e integridad de las personas.

Disposición adicional.  Adaptación de las bases reguladoras.
1. Los espectáculos taurinos tradicionales declarados como tales a la entrada en vigor de 

esta norma y cuyas bases reguladoras permitiesen la muerte de reses de lidia en presencia 
del público no podrán ser autorizados para su celebración a partir del momento de la entrada 
en vigor de la misma en tanto no adapten sus bases reguladoras a lo previsto en este 
decreto-ley.
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2. Los Ayuntamientos interesados en mantener los espectáculos a que se refiere el 
apartado anterior deberán obtener de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
la conformidad de la adaptación de las bases reguladoras a lo previsto en este decreto-ley. 
La solicitud de conformidad con la propuesta de adaptación aprobada por el Pleno, previo un 
periodo de información pública de quince días, se dirigirá a la Consejería competente en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, la cual resolverá lo procedente 
en un plazo de un mes.

La conformidad de la adaptación de las bases a las previsiones de este decreto-ley en 
los términos establecidos implicará el mantenimiento de las declaraciones de espectáculos 
taurinos tradicionales a que se refiere el apartado primero.

Disposición derogatoria.  Régimen de derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan 

a lo dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones y resoluciones 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de este decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

Información relacionada

• Este Decreto-ley se ha convalidado por Acuerdo de las Cortes de Castilla y León publicado 
por Resolución de 8 de junio de 2016. Ref. BOCL-h-2016-90426
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§ 107

Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los 
Recursos Cinegéticos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 131, de 8 de julio de 2021
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2021

Última modificación: 15 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2021-12058

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en su artículo 148.1.11.ª, reconoce a las comunidades 

autónomas competencias exclusivas en materia de caza. En un sentido más amplio, su 
artículo 45 dispone que «todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo», mandatando a los 
poderes públicos para velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y defender y restaurar el medio 
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

En línea con la habilitación constitucional, el artículo 70.1.17.º de la Ley Orgánica 
14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
atribuye a la Comunidad competencia exclusiva en materia de caza y explotaciones 
cinegéticas, así como de protección de los ecosistemas en que se desarrollen dichas 
actividades. El mismo artículo, en sus apartados 32.º y 33.º respectivamente, le otorga 
también competencia exclusiva sobre actividades recreativas y promoción del deporte y del 
ocio.

No obstante, hay que tener en cuenta que el Estado retiene múltiples títulos 
competenciales que condicionan las atribuciones autonómicas. De ahí que esta ley se 
apruebe en el marco de la normativa básica estatal en materia de protección del medio 
ambiente, entre la que destaca la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. Conviene indicar que dicha ley se encuadra dentro del marco regulatorio 
establecido por la Unión Europea en materia de patrimonio natural y biodiversidad, 
especialmente la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres. Como desarrollo de esa norma básica fue aprobada 
la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, cuyo objeto es 
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«establecer el régimen jurídico aplicable en Castilla y León para la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural». Por lo que, siendo los recursos 
cinegéticos una parte esencial del patrimonio natural de la Comunidad, las citadas leyes 
constituyen el punto de partida y la referencia obligada para la regulación de estos recursos 
en Castilla y León.

II
Con la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, la Comunidad ejerció la 

facultad legislativa en la materia, que el Estatuto de Autonomía le había otorgado como 
competencia exclusiva. En los 23 años transcurridos desde entonces, los procesos de 
urbanización y despoblamiento rural de Castilla y León, iniciados en la segunda mitad del 
siglo pasado, se han agudizado intensamente. Así nuestro medio rural se ha vaciado y la 
población que permanece en el mismo ha envejecido, ambos fenómenos con especial 
incidencia en las zonas de montaña. Estos procesos han producido un patente cambio en los 
ecosistemas de montaña, con un notable incremento de los terrenos forestales fruto de la 
menor utilización del territorio: entre los dos últimos Inventarios Forestales Nacionales, la 
superficie forestal arbolada de Castilla y León aumentó en casi 900.000 hectáreas, un 43 por 
ciento.

Por otro lado, también en estos últimos años se ha incrementado sensiblemente la 
tecnificación de las labores agrícolas y la implantación de nuevas técnicas de cultivo, lo que 
ha generado notables cambios en los hábitats asociados a los terrenos agrícolas con 
repercusiones en el estado poblacional de las especies silvestres ligadas a los mismos.

En este contexto, la situación de las poblaciones de las especies cinegéticas es muy 
diferente a la que existía cuando se dictó la Ley 4/1996, de 12 de julio. Así, las especies 
ligadas a los territorios forestales, principalmente las de caza mayor, han experimentado en 
general un notable incremento, en algunos casos de forma muy acentuada, provocando 
incluso situaciones no deseables de desequilibrio poblacional, mientras que, por el contrario, 
algunas especies de caza menor asociadas a los hábitats agrícolas han visto cómo sus 
poblaciones presentan tendencias decrecientes.

Estos cambios están produciendo efectos no deseables, tales como el notable 
incremento de los daños a la agricultura producidos por algunas especies, como el jabalí o el 
conejo; o como el elevado y preocupante aumento de los accidentes de tráfico provocados 
por la irrupción de ejemplares de caza mayor en las carreteras, que se han duplicado en los 
últimos 5 años, superándose actualmente la cifra de 8.000 accidentes al año, lo que equivale 
a 20 accidentes al día; o una mayor dificultad en el control de determinadas epizootias y 
zoonosis, que suponen un riesgo para la salud de los animales y también de las personas.

En otro orden de cosas, sin duda no es ajeno al descrito proceso de urbanización de 
nuestro territorio el hecho de que el número de cazadores de Castilla y León haya 
descendido un 23 % desde la entrada en vigor de la Ley 4/1996, de 12 de julio, perdiéndose 
35.000 cazadores desde entonces. O que un sector considerable de la población manifieste 
un creciente interés en la conservación de la naturaleza, y reclame mayores garantías de 
que esta no se ponga en riesgo con la práctica de la caza.

También hay que tener en cuenta que en estos años se han producido cambios 
importantes que afectan a los procedimientos administrativos, como la progresiva 
implantación de la administración electrónica, la aprobación de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, o la nueva legislación en materia de procedimiento administrativo. En 
coherencia con todo ello, esta ley apuesta de forma decidida por la simplificación de los 
procedimientos, la tramitación electrónica, y la asunción de responsabilidad por parte de los 
ciudadanos.

A la vista de lo expuesto, resulta evidente la conveniencia y necesidad de reemplazar 
con la mayor urgencia la anterior legislación en materia de caza, vigente en Castilla y León 
desde 1996, con una nueva ley cuyo objeto no se limita ya a la mera práctica de la caza, 
sino que aborda la gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y León en su 
integridad, lo que implica no solamente adaptar la regulación de la caza, sino hacerlo desde 
una perspectiva diferente, ligada a la conservación de las especies cinegéticas.
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Esta clara argumentación general da respuesta a los principios de necesidad y eficacia y 
facilita el análisis de la ley, a la luz de los principios de transparencia, proporcionalidad, 
coherencia, accesibilidad, responsabilidad, seguridad jurídica y eficiencia:

Los principios de accesibilidad, transparencia y participación han sido respetados en la 
tramitación de la norma. Se definen claramente en la exposición de motivos los objetivos de 
esta iniciativa normativa y su justificación, y se ha utilizado un lenguaje sencillo y accesible, 
pero dotado de precisión técnica, que permite que la norma sea clara y comprensible. 
También se ha posibilitado una participación activa de los potenciales destinatarios de esta 
norma en su elaboración al haber sido sometida la presente ley al trámite de consulta previa, 
e igualmente se ha sometido a los trámites de audiencia e información pública y participación 
a través de la plataforma «Gobierno Abierto» de la Junta de Castilla y León. Además las 
distintas Consejerías han informado su contenido en relación con aquellos aspectos que 
afectan a sus competencias.

El principio de accesibilidad (que la norma sea clara, comprensible y conocida por sus 
destinatarios) se cumplirá en la medida en que la ley se insertará con naturalidad en el 
marco del derecho ambiental de Castilla y León, utilizándose conceptos, lenguaje e 
instituciones, conocidos y empleados en las normas de derecho ambiental que ya han sido 
citadas.

Más importante desde el punto de vista de los usuarios es el mantenimiento de múltiples 
términos del lenguaje habitualmente empleado por quienes están implicados en las 
actividades reguladas en la norma. Esa continuidad con normativas previas y, sobre todo, 
con los usos y costumbres es garantía de entendimiento y aceptación previa de carácter 
general.

Se respetan así mismo los principios de proporcionalidad y eficiencia, dado que la 
solución jurídica propuesta, con rango de ley, es proporcional en cuanto lo que se pretende 
es la regulación de un ámbito de la actividad humana en relación con el medio ambiente que 
resulta completo en sí mismo y acotado respecto de otros, y ello tanto desde el 
reconocimiento técnico y científico como desde el sentimiento social, lo que justifica la 
aprobación de una norma separada del resto del corpus normativo.

Al mismo tiempo, el rango legal de la norma resulta exigible por razón de su contenido, 
ya que en el mismo se impone un completo marco de derechos y deberes para personas, 
empresas y administraciones públicas, sin perjuicio de que se realicen un buen número de 
remisiones al futuro desarrollo reglamentario, sobre todo en materia de procedimiento.

Así mismo, se constata que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o 
que impongan menos obligaciones a los destinatarios, ya que se ha optado por un régimen 
de intervención mínimo a través de la presentación de declaraciones responsables en la 
mayor parte de los procedimientos; manteniéndose únicamente el régimen de autorización 
administrativa para aquellas actuaciones en las que, o bien el régimen de autorización viene 
exigido por legislación sectorial (como sucede con las granjas cinegéticas), o bien es 
necesario para garantizar un correcto ejercicio de la actividad cinegética. Ello, unido a que 
esta ley contiene la regulación imprescindible para atender a la necesidad cubierta con la 
misma, garantiza el cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Esta norma es coherente con el resto de la normativa reguladora de las actividades 
humanas que afectan al medio ambiente, tanto en cuanto al nivel europeo y estatal como en 
relación con el resto de normas de rango autonómico y local.

En este punto resulta esencial la coherencia con la normativa básica del Estado en la 
materia, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y 
con la norma autonómica que la desarrolla, la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio 
Natural de Castilla y León.

En cuanto a la coherencia con el resto de políticas públicas de la Junta de Castilla y 
León, fue objeto de comprobación mediante el trámite de audiencia a las restantes 
Consejerías de la Junta de Castilla y León, que se realizó simultáneamente a la información 
pública.

En lo relativo a la responsabilidad (que los ciudadanos puedan identificar a los 
responsables de las políticas públicas) esta norma no plantea dificultades, pues se 
promueve por la Consejería que gestiona las competencias en materia de conservación del 
patrimonio natural, y que es la misma que luego habrá de gestionar en el día a día las 
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competencias y atribuciones que se hacen a los poderes públicos. Tan es así que la ley 
desde el comienzo se refiere abreviadamente a «la Consejería» en cuanto a que dicha 
identificación no plantea ninguna duda para quienes están llamados a ser aplicadores de la 
norma.

III
Esta nueva ley se inspira en diversos principios generales, que se derivan del estudio y 

análisis de las circunstancias anteriormente expuestas, tanto en el ámbito administrativo 
como desde una perspectiva social, como son:

– Que los recursos cinegéticos son de carácter natural y renovable, y por ello su 
aprovechamiento debe realizarse garantizando su sostenibilidad y la adecuada conservación 
de las especies sobre las que se ejercite la caza, de los hábitats en los que se desarrolla y 
de las restantes especies con las que los comparten.

– Que la práctica de la caza de una forma ordenada y sostenible es una actividad 
legítima que se ha practicado histórica y tradicionalmente en Castilla y León, alcanzando una 
notable relevancia cultural, económica, deportiva, turística y social.

– Que la caza constituye un importante recurso endógeno de los territorios rurales, que 
puede y debe contribuir más intensamente a su desarrollo, a la fijación de población y a la 
mejora de la calidad de vida de sus habitantes mediante la generación de rentas y empleos.

– Que la caza es un instrumento que puede contribuir notablemente al equilibrio 
ecológico como herramienta para el control de especies que, por causas antrópicas, se 
encuentren en situación de sobreabundancia con consecuencias negativas para los 
ecosistemas y para las personas, su seguridad, su salud y sus bienes.

– Que la caza debe desarrollarse de forma compatible con los demás usos legítimos del 
territorio y que su regulación debe atender a todos los intereses afectados, con la necesaria 
participación del conjunto de la sociedad.

– Y que la mejor forma de garantizar el cumplimiento de los postulados anteriores es la 
previa planificación, que debe ser realizada con el debido rigor técnico.

IV
Esta ley se desarrolla en noventa y cuatro artículos agrupados en once títulos, a los que 

se añaden nueve disposiciones adicionales, seis transitorias, una derogatoria y dos finales, 
más cuatro anexos.

El título I, dedicado a las disposiciones generales, se abre con la definición del objeto de 
la ley, que es la gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y León; gestión 
que puede realizarse bajo dos modalidades que responden a diferentes motivaciones y que 
se regulan separadamente: por un lado la caza sostenible, y por otro el control poblacional 
de las especies cinegéticas. Ahora bien, la finalidad de ambas modalidades es común: 
proteger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente los recursos cinegéticos, de 
forma compatible con la conservación del patrimonio natural de Castilla y León y con el resto 
de los usos del territorio, y fomentando el desarrollo rural.

Tras enumerar los principios generales que inspiran y guían la ley, que ya han sido 
comentados en el expositivo anterior, este título también clarifica los derechos y deberes 
vinculados a la gestión de los recursos cinegéticos, distinguiendo quién tiene derecho al 
aprovechamiento cinegético, quién tiene la condición de titular cinegético y quién tiene 
derecho a cazar. Es relevante la regulación del régimen de compatibilidad con otras 
actividades, de especial importancia en el caso de las cacerías por razones de seguridad. 
Por último se identifica la Consejería competente para el ejercicio de las competencias 
administrativas definidas en la ley.

El título II regula las especies cinegéticas, que son las únicas que pueden ser objeto de 
caza, declarándose como tales las enumeradas en el anexo I de la ley, por entender que 
debe ser una norma de rango legal la que adopte tan relevante decisión, conforme a lo 
previsto en la legislación básica en materia de protección del patrimonio natural y 
biodiversidad. No obstante se habilitan mecanismos de rango reglamentario para declarar 
otras especies como cinegéticas, o para excluir, bien temporalmente o con carácter 
definitivo, a determinadas especies. Y se regula la posibilidad de que una especie cinegética 
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sea declarada «de atención preferente», por lo que será objeto de planes de gestión 
específicos.

Este título define también el concepto de piezas de caza, y detalla las reglas para 
determinar la propiedad de las mismas, así como el régimen particular de las piezas en 
cautividad y de los daños que produzcan las piezas de caza.

El título III, dedicado a la figura del cazador, define los requisitos habilitantes para la 
práctica de la caza, entre los que cobra especial relevancia el examen del cazador, que se 
regula con detalle, concretando en qué casos existe exención de este requisito, bien por 
haber poseído licencia de caza en los cinco años anteriores al 15 de marzo de 2015, fecha 
de entrada en vigor del Decreto 14/2015, de 19 de febrero, por el que se regulan las pruebas 
de aptitud para la obtención de la licencia de caza en Castilla y León, bien por haber 
superado el examen del cazador o requisito equivalente en otra comunidad autónoma o en 
otro Estado, o por tratarse de personas extranjeras en cuyo Estado no se exija un requisito 
equivalente. También son objeto de artículos específicos la licencia de caza, una figura 
socialmente bien asentada, y la responsabilidad por los daños producidos por cazadores.

El título IV clasifica el territorio de Castilla y León a los efectos cinegéticos. En tal 
sentido, se deslindan claramente los terrenos cinegéticos y no cinegéticos, en los que, salvo 
en circunstancias excepcionales, no se podrá cazar. Dentro de los terrenos cinegéticos, se 
eliminan dos figuras previstas en la ley anterior: las zonas de caza controlada y los cotos 
regionales. La primera se justificaba como fórmula amortiguadora del impacto que supuso la 
eliminación, de forma pionera en España, de los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común (los llamados terrenos libres); pero tras más de veinte años esa medida ha sido ya 
asumida en Castilla y León y se ha generalizado en las otras comunidades autónomas, por 
lo que las zonas de caza controlada han dejado de tener sentido. En cuanto a los cotos 
regionales, la experiencia permite concluir que la pequeña oferta de caza que aportaban, 
dada la escasa superficie de los terrenos propiedad de la Junta de Castilla y León, ya no 
justifica su mantenimiento, de gestión complicada y con exigencia de gasto público.

En cuanto a las reservas regionales de caza, su regulación incorpora como novedad la 
exigencia de una superficie mínima para las de nueva declaración. Se aborda también la 
demanda de segregación planteada por algunos propietarios entendiendo que las reservas 
nacionales de caza, reconvertidas en reservas regionales en la Ley 4/1996, de 12 de julio, 
han constituido un modelo de éxito en la gestión cinegética reconocido a nivel internacional, 
que permitió la recuperación de especies prácticamente extintas en amplios territorios: 
también es cierto que, una vez conseguido dicho objetivo, es legítimo atender la voluntad de 
los propietarios que soliciten la segregación, habilitándose un procedimiento a tal efecto. Al 
mismo tiempo, se mejora el funcionamiento del fondo de gestión de las reservas mediante la 
creación de una comisión de gestión.

En cuanto a los cotos de caza, la ley unifica en 250 hectáreas la superficie mínima 
necesaria para su constitución, y sobre todo introduce cambios relevantes en cuanto al 
régimen de intervención administrativa, estableciendo con carácter general el procedimiento 
de declaración responsable para su constitución, con la excepción de los cotos dedicados a 
la caza intensiva; por lo demás, se simplifican los trámites y requisitos necesarios en 
general, y se hace obligatoria la tramitación telemática.

Respecto a los terrenos no cinegéticos, se declaran como tales todos los terrenos 
urbanos, y se elimina la figura del Refugio de Fauna dada su prácticamente nula utilización 
por el hecho de existir diversas figuras de protección establecidas en la Ley 4/2015, de 24 de 
marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, como las microrreservas de fauna y las 
zonas de reserva y uso limitado de los espacios naturales protegidos, que cumplen 
sobradamente con los objetivos de aquella. Y en cuanto a las zonas de seguridad, se 
establecen algunos cambios que, sin poner en riesgo la seguridad, permitan practicar la caza 
sin algunas restricciones que resultaban innecesarias, a la vez que se regula de forma clara 
el empleo de armas de caza en las zonas de seguridad y sus alrededores.

El título V regula los medios permitidos para la caza, así como sus modalidades y las 
medidas de seguridad que han de adoptarse durante su práctica, manteniendo en gran 
medida la regulación anterior, que se ha demostrado adecuada. Destaca también que la 
celebración de monterías y ganchos requerirá únicamente la presentación de una 
declaración responsable, con ciertas excepciones.
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Por el contrario, la ley incorpora importantes innovaciones en el título VI, el cual se 
dedica a la planificación cinegética, al entender que esta es imprescindible para garantizar 
que la caza se practique en Castilla y León de forma ordenada y sostenible, con garantía de 
la adecuada conservación de las especies cinegéticas y del conjunto del patrimonio natural. 
Así se regula en primer lugar la Estrategia de la Caza de Castilla y León, como instrumento 
de planificación estratégica en la Comunidad, que señalará los criterios generales para la 
conservación, mejora, fomento y aprovechamiento sostenible de las especies cinegéticas. 
También a un nivel estratégico, pero con mayor componente técnico, se prevé la posibilidad 
de aprobar, cuando se considere necesario, planes territoriales de recursos cinegéticos y 
planes de gestión de especies, que contendrán tanto orientaciones de carácter estratégico 
sin efectos normativos como determinaciones de obligado cumplimiento, según se 
establezca en su orden de aprobación.

En la escala de la planificación local se regulan los planes cinegéticos de los cotos de 
caza y las reservas regionales de caza, que siguen siendo los únicos imprescindibles para la 
práctica de la caza. Aquí se incorporan también notables novedades: que deberán basarse 
en los criterios, orientaciones y recomendaciones de los instrumentos de planificación de 
carácter estratégico, y cumplir las normas que se establezcan en los planes territoriales de 
recursos cinegéticos o de gestión de especies; que deberán ser elaborados por técnicos 
competentes en todos los cotos, a los que se pide que hagan especial énfasis en la 
rigurosidad de los inventarios sobre los que se basa la planificación, para los que aplicarán 
metodologías concretas y comunes que permitan su contraste técnico; y que su presentación 
ante la Consejería a efectos de su aprobación, deberá realizarse de forma telemática y 
normalizada.

Se incluyen también en la ley, en el título VII, un conjunto de disposiciones para la 
protección y fomento de las especies cinegéticas. Importante novedad es que la propia ley 
establece los periodos hábiles máximos en los que se podrá practicar la caza, cumpliendo 
los requisitos establecidos en la normativa comunitaria y estatal; periodos que no obstante 
podrán restringirse si las circunstancias así lo aconsejan. Además, se establece una 
pormenorizada serie de limitaciones y prohibiciones con el fin de proteger la conservación de 
las especies, su pureza genética y los hábitats en los que habitan; y se regula la posibilidad 
de que la Consejería otorgue autorizaciones de caza de carácter excepcional en 
determinados supuestos.

También se prevé la adopción de medidas para luchar contra las enfermedades y 
epizootias, quedando los titulares de terrenos cinegéticos obligados a adoptar las medidas 
que dicte la Consejería competente en sanidad animal para la erradicación de las mismas.

Especial hincapié realiza la ley en el seguimiento poblacional de las especies 
cinegéticas, como herramienta imprescindible para garantizar que la práctica de la caza no 
pone en peligro el estado de conservación de las mismas. A tal fin, se prevé implantar un 
nuevo «Sistema de Seguimiento de las Poblaciones Cinegéticas de Castilla y León», que 
utilizará todas las fuentes de información disponibles y permitirá elaborar periódicamente un 
informe público con sus conclusiones.

Con la misma finalidad la ley establece varias nuevas figuras: por un lado, los cotos y 
entidades colaboradores, que deberán contar con asesoramiento técnico permanente que 
asegure la obtención de información de calidad; y por otro lado, los cazadores colaboradores 
que podrán aportar importante información sobre capturas, seguimiento poblacional y otros 
aspectos que contribuirán a mejorar el conocimiento y la gestión de la caza en Castilla y 
León.

También cabe destacar la obligatoriedad de que los cazadores cumplimenten una ficha 
de control de capturas, lo que permitirá llevar a cabo un mejor control de las capturas 
producidas y de la ejecución del plan cinegético.

Este título incluye medidas de divulgación y sensibilización dirigidas tanto a los 
cazadores, para difundir las buenas prácticas cinegéticas, como a la sociedad en general, 
con el fin de dar a conocer la importancia de la caza en nuestra Comunidad y su contribución 
a la gestión sostenible de los recursos naturales, al mantenimiento del equilibrio poblacional 
y al desarrollo del medio rural.

El título VIII da un tratamiento diferenciado al control poblacional de las especies 
cinegéticas, cada vez más necesario ante los episodios de sobreabundancia de algunas 
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especies con importantes consecuencias, entre otras cuestiones, sobre los cultivos y la 
seguridad vial, previéndose la posibilidad de declarar emergencias cinegéticas que permitan 
establecer medidas de obligado cumplimiento para los titulares cinegéticos cuando 
concurran causas debidamente justificadas.

En el título IX se regulan diversos aspectos de las actividades empresariales vinculadas 
a la caza, como las granjas cinegéticas, la caza intensiva, la definición de las especies 
comercializables y las reglas para el transporte y comercialización de las piezas de caza 
muertas, y para el transporte y suelta de las piezas de caza vivas.

El título X se reserva para regular las instituciones de administración y vigilancia de la 
caza. Se regulan así los órganos consultivos y asesores de la Administración competente, 
con el fin de mejorar los procesos de toma de decisiones, destacando la creación de la 
Comisión Científica de la Caza. Y en cuanto a la vigilancia e inspección de la actividad 
cinegética, la ley determina quiénes ostentan la condición de agentes de la autoridad y de 
agentes auxiliares.

El título XI se dedica al régimen sancionador, instrumento imprescindible para el 
cumplimiento de sus disposiciones. Para ello se tipifican las infracciones y sanciones, se 
regulan ciertos pormenores específicos del procedimiento sancionador, como por ejemplo el 
decomiso de los medios de caza, así como el régimen de las indemnizaciones por daños. 
Asimismo, a lo largo del texto de la ley se van identificando los sujetos responsables del 
cumplimiento de las distintas obligaciones que se establecen en dicho texto legal y que, por 
lo tanto, serán responsables de los incumplimientos y de las infracciones que las acciones u 
omisiones derivadas del incumplimiento pudieran constituir a esta ley.

Acompañan al articulado un pequeño grupo de disposiciones, entre las que cabe 
destacar una previsión sobre la obligada financiación de las nuevas medidas planteadas en 
la ley y la regulación de las situaciones transitorias derivadas del cambio legal.

Por último, los cuatro anexos de la ley enumeran respectivamente las especies que se 
declaran como cinegéticas, los periodos y días hábiles para la caza, las modalidades de 
caza y la valoración de las piezas de caza a efectos indemnizatorios.

En su virtud, conforme a la atribución a la Comunidad de Castilla y León de la 
competencia exclusiva en materia de caza y explotaciones cinegéticas, así como de 
protección de los ecosistemas en que se desarrollen dichas actividades, efectuada en el 
artículo 70.1.17.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, se dicta esta ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto la gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y 

León, mediante la práctica de la caza o mediante el control poblacional de las especies 
cinegéticas, con el fin de proteger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente dichos 
recursos, de forma compatible con la conservación del patrimonio natural de la Comunidad y 
con el resto de los usos del territorio, y fomentando el desarrollo rural.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Acción de caza: actividad realizada por personas mediante el uso de armas, animales, 

artes y otros medios con el fin de capturar vivos o muertos a los animales definidos como 
piezas de caza, o facilitar su captura por terceros.

b) Caza sostenible: aprovechamiento de los recursos cinegéticos mediante acciones de 
caza conforme a los requisitos establecidos en esta ley o en sus normas de desarrollo.

c) Control poblacional de las especies cinegéticas: las acciones dirigidas a la reducción 
de los efectivos poblacionales de dichas especies con las finalidades previstas en esta ley 
mediante acciones de caza u otras actuaciones autorizadas.
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Artículo 2.  Principios generales.
Los recursos cinegéticos de Castilla y León son de carácter natural y renovable, y su 

gestión, sea mediante la práctica de la caza sostenible o mediante el control poblacional de 
las especies cinegéticas, se guiará por los siguientes principios:

a) Garantía de sostenibilidad de su aprovechamiento, en particular en cuanto a la 
conservación adecuada de las especies cinegéticas.

b) Gestión armónica con la conservación de los hábitats, las especies de fauna y flora y 
demás valores y elementos de nuestro patrimonio natural.

c) Contribución al equilibrio biológico mediante el control de las especies cinegéticas 
cuyos niveles poblacionales puedan generar consecuencias negativas para los ecosistemas 
y para las personas, su seguridad, su salud y sus bienes.

d) Consideración como una importante actividad de los territorios rurales que contribuye 
a su desarrollo económico, a la fijación de población, y es un factor de socialización.

e) Atención a todos los intereses afectados, favoreciendo la participación social a través 
de los órganos de participación y consulta que permitan que las decisiones adoptadas sean 
reflejo de la realidad social donde vayan a ser aplicadas.

f) Integración de los valores culturales y sociales que configuran la caza como una 
actividad tradicional en Castilla y León.

g) Integración de los valores de carácter deportivo y turístico, como elementos que 
coadyuvan a configurar la gestión sostenible de los recursos cinegéticos como actividad 
económica.

h) Planificación previa de la actividad cinegética, para garantizar el cumplimiento de los 
demás principios establecidos en este artículo.

i) Compatibilidad con los restantes usos y actividades que se desarrollen de forma 
legítima en el territorio de Castilla y León.

j) Anticipación a los impactos esperables fruto del cambio climático, y su repercusión 
tanto en el sector cinegético, su actividad económica y empleo como en la conservación de 
los sistemas naturales donde se desarrolla.

Artículo 3.  Derechos y deberes.
1. Los derechos y deberes vinculados a la gestión de los recursos cinegéticos de Castilla 

y León se ejercerán en la forma prevista en esta ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

2. Tienen derecho al aprovechamiento cinegético de un terreno la persona o personas 
titulares de su propiedad o de otros derechos reales y personales sobre dicho terreno que 
incluyan el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético.

3. Tendrá la condición de titular cinegético de un terreno la persona que, teniendo 
derecho al aprovechamiento cinegético de dicho terreno conforme al apartado anterior, lo 
constituya a su nombre conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24.

4. Tendrá derecho a cazar en un terreno el titular cinegético del mismo, así como las 
personas a las que el titular autorice.

5. Los derechos y deberes que esta ley atribuye al titular cinegético de un terreno podrán 
ser objeto de arrendamiento o cesión, quedando en tal caso el arrendatario o cesionario 
sujeto al régimen de derechos y deberes establecido en esta ley para el titular cinegético, 
salvo en cuanto a:

a) Los derechos y deberes que esta ley reserva al titular cinegético en todo caso.
b) Los derechos y deberes que, en el contrato correspondiente, las partes acuerden que 

sigan correspondiendo al titular.

Artículo 4.  Compatibilidad con otras actividades.
1. La realización de cacerías colectivas (monterías, ganchos, ojeos, caza de acuáticas 

desde puestos fijos y tiradas de caza menor) que se desarrollen conforme a lo dispuesto en 
esta ley, en las que queda prohibida la entrada de cualquier persona ajena a la cacería a la 
zona objeto de caza, tendrá prioridad sobre los demás usos que puedan realizarse sobre los 
terrenos afectados salvo en los siguientes casos:
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a) Cuando exista un acuerdo en contrario entre el propietario del terreno y el titular 
cinegético.

b) Cuando se trate de actividades turísticas, deportivas o similares que hubieran sido 
autorizadas antes de la declaración o autorización de la cacería y cuenten con el 
consentimiento del propietario del terreno donde se desarrollen.

2. En todas las modalidades de caza, queda prohibido a las personas que no estén 
practicando la caza molestar deliberadamente a la fauna o bien dificultar el legítimo 
aprovechamiento cinegético o los controles poblacionales autorizados.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los cazadores deberán 
adoptar en todo caso cuantas medidas de seguridad y precaución resulten necesarias para 
evitar daños a personas y bienes, con especial atención a las medidas de seguridad 
establecidas en el artículo 40, y suspender la práctica de la caza cuando exista peligro para 
las personas o bienes.

Artículo 5.  Competencias administrativas.
El ejercicio de las competencias administrativas en las materias objeto de esta ley se 

atribuye a la Consejería competente en materia de caza (en adelante, la Consejería), salvo 
que expresamente se atribuyan a otro órgano administrativo, y sin perjuicio de las 
competencias que pudieran corresponder a otras Consejerías por razón de la materia.

TÍTULO II
Especies cinegéticas y piezas de caza

Artículo 6.  Especies cinegéticas.
1. La caza solo puede practicarse sobre las especies cinegéticas.
2. Tienen la condición de especies cinegéticas las incluidas en el anexo I de esta ley, de 

conformidad con la legislación básica del Estado en materia de patrimonio natural y 
biodiversidad, clasificándose en especies de caza mayor y de caza menor, así como 
aquellas otras que adicionalmente sean declaradas como tales mediante decreto de la Junta 
de Castilla y León, previo informe de la Comisión Científica de la Caza y del Consejo 
Regional de Medio Ambiente de Castilla y León. No obstante, no podrán declararse especies 
cinegéticas las especies, subespecies o poblaciones de fauna silvestre:

a) Incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, o afectadas por algún 
tipo de protección en aplicación de la legislación básica estatal que implique la prohibición de 
su caza.

b) Incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León.
c) Cuya caza haya sido prohibida por la Unión Europea.
3. Asimismo, mediante decreto de la Junta de Castilla y León se excluirán del listado de 

especies cinegéticas indicado en el anexo I aquellas especies sobre las que concurran las 
circunstancias indicadas en el apartado anterior, o cuando dicha exclusión se considere 
necesaria para garantizar adecuadamente su conservación, requiriéndose en este caso 
informe previo de la Comisión Científica de la Caza y del Consejo Regional de Medio 
Ambiente de Castilla y León.

4. Mediante orden de la Consejería se podrá excluir temporalmente de la práctica de la 
caza, previo informe de la Comisión Científica de la Caza, alguna de las especies declaradas 
como cinegéticas, cuando ello sea necesario para garantizar adecuadamente su 
conservación o en desarrollo y aplicación de los instrumentos de planificación previstos en el 
título VI.

Artículo 7.  Especies cinegéticas de atención preferente.
1. La Junta de Castilla y León, previo informe de la Comisión Científica de la Caza y del 

Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León, podrá declarar especies 
cinegéticas de atención preferente, ya sea por su singularidad ecológica, social o económica, 
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por resultar sensibles a su aprovechamiento cinegético, por presentar situaciones de 
sobreabundancia que deban ser corregidas, por razones zoosanitarias, o por otras razones 
de interés general.

2. Las especies cinegéticas de atención preferente serán objeto de planes de gestión de 
especies cinegéticas dirigidos a su conservación, aprovechamiento y control conforme a lo 
dispuesto en el artículo 47.

Artículo 8.  Piezas de caza.
Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las especies cinegéticas que 

pueden ser objeto de caza.

Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.
1. El cazador adquirirá la propiedad de las piezas de caza mediante su ocupación. Se 

entenderán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura, siempre 
que la acción de caza se ajuste a lo previsto en esta ley.

2. Cuando haya dudas respecto de la propiedad de una pieza de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad sobre la pieza corresponderá, en la 
caza menor, al cazador que le haya dado muerte o abatido y, en la caza mayor, al autor de la 
primera sangre.

3. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque para ello deba entrar en terreno ajeno, siempre que 
dicho terreno no esté cercado y que la pieza sea visible desde la linde; en tal caso deberá 
entrar a cobrarla con el arma no lista para su uso y con el perro atado o sujeto. Cuando el 
terreno ajeno esté cercado o cuando la pieza no sea visible desde la linde, el cazador 
necesitará autorización del titular cinegético, o del propietario si se trata de un terreno 
vedado, para entrar a cobrarla. Si este deniega la autorización, quedará obligado a entregar 
la pieza herida o muerta, siempre que pueda ser aprehendida o hallada.

4. En la práctica de la caza de liebre con galgo, el cazador tendrá derecho de propiedad 
sobre la liebre capturada por el galgo aunque la captura se produzca en terreno ajeno, 
siempre que la carrera se haya iniciado en el terreno propio y sobre una liebre que hubiera 
saltado en dicho terreno. El cazador podrá entrar a recoger sus perros debiendo atarlos 
debidamente manteniéndolos así hasta abandonar el terreno ajeno.

5. En la práctica de la cetrería, el cazador tendrá derecho de propiedad sobre la pieza de 
caza cuando la captura se produzca en terreno ajeno, siempre que el lance se haya iniciado 
en el terreno propio y sobre una pieza de caza ubicada en dicho terreno.

6. Las piezas de caza, incluidos los trofeos de las piezas de caza mayor, que se 
encuentren muertas como consecuencia de una acción cinegética, cuando no se pueda 
identificar al cazador que las hirió, serán propiedad del titular cinegético siempre que no se 
haya superado el cupo de caza de la especie correspondiente. En otro caso, corresponderán 
al propietario del terreno.

7. El derecho a recoger y disponer de los desmogues corresponde al propietario del 
terreno, sin perjuicio de los acuerdos que pueda adoptar con el titular cinegético.

8. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las cacerías podrán existir 
acuerdos entre las partes interesadas que establezcan reglas diferentes para la 
determinación de la propiedad de las piezas de caza.

Artículo 10.  Piezas de caza en cautividad.
1. La tenencia de piezas de caza en cautividad requiere:
a) Para las especies de caza mayor, autorización de la Consejería en todo caso.
b) Para las especies de caza menor, autorización de la Consejería cuando se trate de 

diez o más ejemplares, o comunicación a la Consejería cuando se trate de un número 
menor.

2. En todo caso:
a) Únicamente se podrán tener en cautividad piezas de caza procedentes de una granja 

cinegética o de una captura en el medio natural autorizadas.
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b) Queda prohibida la tenencia de piezas de caza híbridas.
c) Queda prohibida la reproducción de las piezas tenidas en cautividad, salvo 

autorización expresa.
3. No se considerarán piezas de caza en cautividad las piezas que se encuentren en el 

interior de terrenos cinegéticos cercados con autorización.

Artículo 11.  Daños producidos por las piezas de caza.
1. La responsabilidad por los daños producidos por las piezas de caza se determinará 

conforme a lo dispuesto en la legislación del Estado, entendiéndose que en caso de 
accidentes de tráfico provocados por piezas de caza la responsabilidad se determinará 
conforme a la normativa sobre tráfico y seguridad vial.

2. Los propietarios o arrendatarios de los terrenos comunicarán a los titulares cinegéticos 
los daños provocados por la caza a sus cultivos, en el momento en que comiencen a 
producirse, o cuando tengan conocimiento de ellos, para su prevención o, en su caso, 
valoración.

TÍTULO III
Cazadores

Artículo 12.  Concepto y requisitos.
1. Se entiende por cazador la persona que practica la caza reuniendo los requisitos 

establecidos para ello en esta ley.
2. No tendrá la consideración de cazador quien asista a una actividad cinegética como 

auxiliar, entendiéndose como tal a quien no esté haciendo uso de medios de caza.
3. Para practicar la caza en Castilla y León, el cazador deberá estar en posesión de los 

siguientes documentos en vigor:
a) Documento acreditativo de su identidad.
b) Licencia de caza.
c) Si se utilizan armas, los permisos y guías requeridos por la legislación vigente en la 

materia.
d) Si se utilizan otros medios de caza que requieran autorización, los documentos que 

acrediten que se dispone de dicha autorización.
e) Autorización escrita del titular cinegético, a favor del cazador, suscrita por ambos, en 

la que conste que el titular ha informado al cazador de las condiciones en que puede 
practicar la actividad cinegética conforme al plan cinegético correspondiente, indicando al 
menos las especies, modalidades de caza, cupos diarios y número de jornadas de caza 
objeto de autorización. En las reservas regionales de caza, la autorización se sustituye por el 
permiso de caza, que tendrá el mismo contenido mínimo. La autorización escrita no será 
necesaria si el titular se encuentra presente en la acción de caza.

f) Seguro de responsabilidad civil del cazador en el caso de uso de armas.
4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos de esta ley el cazador 

solo deberá llevar consigo durante la práctica de la caza los documentos citados en las letras 
a) y e) del apartado anterior, ya sea en papel o en formato electrónico, sin perjuicio de las 
exigencias de otras normas que sean aplicables.

Artículo 13.  Licencia de caza.
1. La licencia de caza es el documento personal e intransferible que acredita que su 

titular:
a) Ha superado el examen del cazador o está exento de dicho requisito.
b) Ha abonado las tasas para practicar la caza en Castilla y León.
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2. La licencia de caza se expedirá por la Consejería previa comprobación de que el 
solicitante no se encuentra inhabilitado para la caza por sentencia judicial o resolución 
sancionadora firmes.

3. Por orden de la Consejería se establecerán los distintos tipos de licencias, su plazo de 
validez, su procedimiento de expedición y los demás aspectos necesarios para su 
operatividad.

Artículo 14.  Examen del cazador.
1. Para practicar la caza en Castilla y León se requiere haber superado el examen del 

cazador con las excepciones previstas en el apartado 5 de este artículo.
2. El examen del cazador consistirá en unas pruebas de aptitud que se convocarán por 

la Consejería y versarán, al menos, sobre el conocimiento de la normativa de caza, la 
distinción de las especies que se pueden cazar, el correcto uso de las armas y otros medios 
de caza, y las medidas de seguridad y sanitarias a adoptar durante la práctica de la caza.

3. El contenido de los temas, el número de preguntas, la composición de los tribunales, 
las fechas y lugares de celebración y los demás aspectos relativos a las pruebas de aptitud 
se determinarán en la correspondiente convocatoria.

4. Para presentarse al examen del cazador, las personas menores de edad no 
emancipadas necesitarán autorización escrita de sus padres, tutores o de quienes estén 
encargados de su custodia.

5. Quedan exentos del requisito de superar el examen del cazador:
a) Quienes hayan poseído licencia de caza en los cinco años anteriores al 15 de marzo 

de 2015.
b) Quienes acrediten haber superado el examen del cazador o requisito equivalente en 

otra comunidad autónoma, bajo el principio de reciprocidad, o en otro Estado.
c) Las personas extranjeras en cuyo Estado no se exija un requisito equivalente; estas 

personas solo podrán practicar la caza en Castilla y León acompañadas por un cazador que 
haya superado el examen del cazador o estuviera en alguno de los supuestos de exención 
citados en este apartado.

Artículo 15.  Daños producidos por los cazadores.
1. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que cause cazando, excepto 

cuando el hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado.
2. En la práctica de la caza, cuando no sea posible identificar al autor del daño causado, 

responderán solidariamente todos los miembros de la partida de caza.
3. No podrá practicarse la caza sin autorización escrita de los propietarios de los predios 

sin cosechar.

TÍTULO IV
Terrenos

CAPÍTULO I
Clasificación de los terrenos

Artículo 16.  Clasificación de los terrenos a efectos cinegéticos.
A efectos de la caza, el territorio de Castilla y León se clasifica en:
a) Terrenos cinegéticos: son los terrenos donde se puede practicar la caza, y que a tal 

efecto han de ser previamente declarados como reservas regionales de caza o cotos de 
caza.

b) Terrenos no cinegéticos: son los demás terrenos de la Comunidad, en los que no se 
puede practicar la caza.
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CAPÍTULO II
Reservas regionales de caza

Artículo 17.  Reservas regionales de caza.
1. Tienen la consideración de reservas regionales de caza aquellos terrenos declarados 

como tales por decreto de la Junta de Castilla y León con la finalidad de promover, conservar 
y fomentar determinadas especies cinegéticas por razón de sus valores y excepcionales 
posibilidades venatorias, de forma compatible con la conservación de las demás especies, 
así como para contribuir al desarrollo socioeconómico de los municipios que las componen 
mediante el fomento y aprovechamiento de la caza.

2. Las reservas que se declaren con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
deberán contar con una superficie mínima de 25.000 hectáreas.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, en las reservas corresponde a la Comunidad 
de Castilla y León el derecho al aprovechamiento cinegético y la titularidad cinegética.

4. La gestión y administración de las reservas corresponde a la Consejería, la cual 
realizará estas funciones directamente o a través de sus entidades adscritas, salvo en los 
casos en que se prevé la intervención de asociaciones de propietarios conforme al artículo 
20.

5. La enajenación de las piezas y de las acciones de caza se realizará por los 
propietarios de los terrenos que integran la reserva.

Artículo 18.  Ampliación, reducción o extinción.
1. Por decreto de la Junta de Castilla y León, las reservas regionales de caza podrán 

ampliarse, reducirse o extinguirse, en razón de la evolución o desaparición de las 
circunstancias que motivaron su declaración, así como en los siguientes casos:

a) Las reservas podrán ampliarse con la incorporación de terrenos colindantes cuando la 
misma se solicite por sus propietarios.

b) Las reservas podrán reducirse a solicitud de uno o varios propietarios de los terrenos 
que la integran, siempre que la segregación no haga inviable la continuidad de la reserva.

c) Las reservas podrán ser extinguidas cuando, por la segregación de terrenos según lo 
previsto en la letra anterior, la reserva ya no alcance la superficie mínima de 25.000 
hectáreas.

2. La solicitud de incorporación o segregación de terrenos de una reserva, o de extinción 
de la misma, cuando los propietarios fueran entidades locales, deberá aprobarse por 
acuerdo del Pleno de la corporación correspondiente.

Artículo 19.  Junta Consultiva.
1. En cada reserva regional de caza existe una Junta Consultiva como órgano colegiado 

asesor de la Consejería en los asuntos relacionados con la reserva, tales como su 
planificación cinegética, su ampliación, reducción o extinción, la distribución de las cacerías 
entre los propietarios de terrenos, u otros asuntos de carácter cinegético o administrativo que 
afecten a la reserva.

2. Mediante orden de la Consejería se establecerán la composición, las funciones y el 
régimen de funcionamiento de las juntas consultivas. En todo caso, en cada junta consultiva 
estarán representados, al menos:

a) Los ayuntamientos cuyo término municipal esté integrado total o parcialmente en la 
reserva.

b) Los propietarios de terrenos integrados en la reserva.
c) La Federación de Caza de Castilla y León.
d) Los clubes deportivos de cazadores con sede en los términos municipales que estén 

integrados total o parcialmente en la reserva.
e) Las asociaciones con sede en la provincia donde se sitúe la reserva, cuya finalidad 

principal, según sus estatutos, sea la promoción, el estudio, la gestión o la defensa de los 
recursos naturales.
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f) Las organizaciones profesionales agrarias.

Artículo 20.  Asociaciones de propietarios.
1. La Consejería promoverá la constitución de asociaciones de los propietarios de los 

terrenos incluidos en las reservas regionales de caza, con la finalidad de fomentar su 
implicación en la gestión de las mismas.

2. La asociación legalmente constituida que agrupe a los propietarios cuyos terrenos 
supongan la mayoría de la superficie de los terrenos incluidos en una reserva regional de 
caza podrá participar en la ejecución de las actuaciones que se realicen con cargo al Fondo 
de Gestión de la Reserva, en la forma prevista en el artículo siguiente.

Artículo 21.  Fondo de gestión.
1. Con la finalidad de garantizar la adecuada gestión y mejora de las reservas regionales 

de caza, en cada una de ellas existirá un fondo de gestión.
2. Los fondos de gestión de las reservas regionales de caza son de carácter público, 

finalista, extrapresupuestario y permanente, y serán administrados por la Consejería 
aplicando las normativas en materia de contratación del sector público, hacienda y sector 
público de la Comunidad de Castilla y León. En cada fondo de gestión se ingresará:

a) El quince por ciento del importe de los aprovechamientos cinegéticos de la reserva; 
este porcentaje podrá incrementarse si lo acuerdan los propietarios de los terrenos que 
integran la reserva. La Consejería fijará una tasación mínima de los aprovechamientos 
cinegéticos a efectos del cálculo de la cantidad a ingresar cuando el importe de adjudicación 
resulte inferior a dicha tasación. Los aprovechamientos cinegéticos correspondientes a los 
montes de utilidad pública situados en la reserva regional de caza estarán exentos de este 
ingreso, si bien el quince por ciento de los mismos deberá aplicarse a la ejecución del plan 
de actuaciones regulado en el apartado 4, salvo que la Comisión Territorial de Mejoras 
acuerde su ingreso directo en el fondo de gestión.

b) El importe correspondiente a los gastos necesarios para el control de los 
aprovechamientos cinegéticos de la reserva, que será fijado por la Consejería y que deberá 
ser satisfecho por los cazadores con carácter previo a la emisión de permisos de caza en la 
reserva.

c) Cualesquiera otras eventuales aportaciones, donaciones o mecenazgos.
d) Los intereses y otros beneficios financieros de las cantidades ingresadas.
3. En cada reserva se constituirá una Comisión del Fondo de Gestión, como órgano 

colegiado adscrito a la Consejería, con la finalidad de administrar y gestionar el fondo de 
gestión de la reserva, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Formarán parte de dicha comisión representantes de la administración de la reserva, 
así como de los propietarios de los terrenos integrados en la reserva.

b) Cada comisión se dotará de un número de identificación fiscal y abrirá una cuenta 
corriente en una entidad de crédito que opere en Castilla y León, en la que se depositarán 
las cuantías del fondo de gestión, salvo cuando transitoriamente residan en otras cuentas de 
recaudación.

4. Las actuaciones a realizar con cargo al fondo de gestión deberán estar incluidas en un 
plan de actuaciones aprobado por la Consejería, previo informe de la Comisión del Fondo de 
Gestión; dicho plan establecerá cuáles de dichas actuaciones pueden ser llevadas a cabo, 
sea en su contratación o en su ejecución, por la asociación de propietarios citada en el 
apartado 2 del artículo anterior.

5. Para realizar actuaciones de interés general para el conjunto de las reservas 
regionales de Castilla y León, se destinará de cada fondo de gestión una parte que no podrá 
ser inferior a un 10 por ciento ni exceder del 25 por ciento.
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CAPÍTULO III
Cotos de caza

Artículo 22.  Cotos de caza.
1. Tienen la consideración de cotos de caza aquellas superficies continuas de terreno no 

urbano susceptibles de aprovechamiento cinegético, que hayan sido constituidas como tales 
conforme a lo previsto en esta ley. A tal efecto:

a) Se considera superficie continua la conformada por terrenos que tengan entre sí algún 
punto de contacto.

b) No se considera interrumpida la continuidad de los terrenos susceptibles de 
constituirse en coto de caza por la existencia de cauces de agua, naturales o artificiales, vías 
pecuarias, carreteras, vías o caminos de uso público, vías férreas u otras estructuras 
continuas análogas a las citadas.

2. Cuando se pretenda constituir un coto para la práctica exclusiva de la caza intensiva, 
las reglas previstas en los dos artículos siguientes se sustituirán por las establecidas en el 
artículo 73.

Artículo 23.  Requisitos para la constitución.
1. La superficie mínima para constituir un coto de caza será de 250 hectáreas.
2. Quien pretenda constituir un coto de caza y ostentar su titularidad cinegética deberá 

cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser titular del derecho al aprovechamiento cinegético en, al menos, el 75 por 100 de la 

superficie que se pretende acotar, bien como propietario de los terrenos, o como titular de 
otros derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento 
cinegético, o como arrendatario o cesionario de los derechos de caza en los terrenos.

b) Que dicha titularidad se extienda por un plazo de, al menos, la temporada de caza en 
que se constituye y las cuatro temporadas de caza siguientes a la constitución del coto.

3. Podrán incluirse en un coto de caza las parcelas enclavadas en el mismo que no 
tengan la condición de dominio público y cuyos propietarios o, en su caso, los titulares de 
otros derechos sobre las mismas que conlleven el derecho al aprovechamiento cinegético, 
no se manifiesten en contrario de forma expresa dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que la persona que pretenda constituir el coto les haya notificado su intención de 
incluir dichas parcelas en el mismo. Cuando dichos propietarios o titulares sean 
desconocidos, o bien se ignore el lugar de notificación, o bien intentada esta no se hubiese 
podido llevar a efecto, la notificación se hará mediante publicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en su caso, de la entidad local menor correspondiente.

4. Las parcelas citadas en el apartado anterior únicamente podrán incluirse en el coto 
cuando, individualmente o en conjunto con otras de su misma consideración, linden en más 
de tres cuartas partes de su perímetro con terrenos en los que la persona que promueva la 
constitución del coto posea el derecho al aprovechamiento cinegético.

5. Previamente a la constitución del coto de caza, la persona que pretenda ostentar su 
titularidad deberá exponer en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y en su caso de la 
entidad local menor correspondiente, durante un plazo mínimo de treinta días naturales, la 
relación de las parcelas sobre las que pretende constituir el coto, identificando:

a) Las parcelas de su propiedad.
b) Las parcelas sobre las que tiene cedidos los derechos cinegéticos.
c) Las parcelas sobre las que no tiene cedidos los derechos cinegéticos y pretende 

incluir en el coto en aplicación de lo dispuesto en los apartados 3 y 4.

Artículo 24.  Procedimiento de constitución.
Un coto de caza se constituye mediante la presentación de una declaración responsable 

por la persona que pretenda ostentar su titularidad, conforme a las siguientes reglas:
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a) La declaración deberá presentarse por medios electrónicos, conforme al modelo 
normalizado que estará disponible en la sede electrónica de la Administración de Castilla y 
León.

b) En la declaración, la persona que pretenda ostentar la titularidad del coto manifestará, 
bajo su responsabilidad:

1.º Que ha cumplido los requisitos citados en el artículo anterior, que dispone de 
documentación que lo acredita y que la pondrá a disposición de la Consejería cuando se le 
requiera.

2.º Que se compromete a presentar en la Consejería el plan cinegético del coto, dentro 
del plazo establecido.

3.º Que se compromete a no explotar el coto hasta que el citado plan cinegético sea 
aprobado por la Consejería.

4.º Que se compromete a abonar la tasa establecida en el artículo siguiente.

Artículo 25.  Efectos del acotamiento.
1. Con la presentación de la declaración responsable según lo establecido en el artículo 

anterior, queda constituido el coto a favor de quien la presente, que ostentará la condición de 
titular cinegético del coto, quedando reservado a su favor el derecho de caza sobre todas las 
especies cinegéticas que se encuentren dentro del coto, con sujeción a lo dispuesto en el 
plan cinegético del mismo.

2. El titular cinegético deberá presentar en la Consejería el plan cinegético del coto, 
dentro del plazo de tres meses desde la presentación de la declaración, y podrá realizar el 
aprovechamiento cinegético del coto a partir del día en el que se le notifique la aprobación 
del plan cinegético por la Consejería.

3. El titular cinegético deberá abonar una tasa por los servicios y actuaciones a 
desarrollar por la Consejería para la gestión del coto. Dicha tasa se establecerá conforme a 
la normativa en materia de tasas, según el número de hectáreas del coto y sus posibilidades 
cinegéticas.

4. El arriendo o la cesión del aprovechamiento cinegético por el titular de un coto de 
caza, o cualquier otro negocio jurídico con efecto similar, no eximirá al titular de sus 
responsabilidades como tal, salvo acuerdo entre las partes. En todo caso, tanto los negocios 
jurídicos como los acuerdos citados deberán realizarse por escrito y ser notificados a la 
Consejería.

5. En caso de nuevo arrendamiento de un terreno de propiedad pública, y para favorecer 
la continuidad de la gestión cinegética, la entidad pública propietaria podrá establecer los 
derechos de tanteo y retracto a favor del arrendatario anterior.

6. Los cotos de caza tendrán asignado un número de matrícula, que será comunicado al 
titular por la Consejería, y su señalización se realizará en las condiciones que se establezcan 
mediante orden de la Consejería.

Artículo 26.  Ampliación, reducción y extinción.
1. Los cotos de caza podrán ampliarse con los mismos requisitos y procedimiento que 

para su constitución.
2. Los cotos de caza podrán reducirse en los casos siguientes, siempre que ello no 

suponga la extinción del coto conforme al apartado siguiente:
a) Por iniciativa del titular cinegético, que deberá presentar una declaración responsable 

en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que se siguen cumpliendo los requisitos 
establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 23.

b) Por iniciativa de un propietario o titular de otros derechos respecto de las parcelas 
incluidas en el acotado en virtud de lo previsto en el apartado 3 del artículo 23, para quien 
será suficiente con la comunicación al titular y a la Consejería de su voluntad de abandonar 
el coto. No obstante, la reducción no será efectiva hasta la finalización de la temporada 
cinegética en vigor, si bien el propietario podrá reclamar la parte proporcional del valor del 
aprovechamiento cinegético durante el periodo transcurrido desde la comunicación hasta el 
fin de la temporada cinegética.
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c) De forma automática, desde el momento en que su titular pierda el derecho al 
aprovechamiento cinegético de una parte de los terrenos.

3. Los cotos de caza pueden extinguirse por las siguientes causas:
a) Renuncia, fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del titular.
b) Pérdida o caducidad del derecho al aprovechamiento cinegético de los terrenos, de 

modo que se pierda la continuidad o la superficie mínima exigida para la constitución del 
coto.

c) Inviabilidad de la práctica ordenada y sostenible de la actividad cinegética.
d) Declaración de los terrenos como reserva regional de caza.
e) Anulación de la constitución del coto por resolución administrativa o sentencia judicial, 

en ambos casos al producirse la firmeza.
4. La extinción de un coto de caza se declarará por orden de la Consejería. Tras la 

misma, los terrenos que integraban el coto pasarán a tener la condición de vedados, 
quedando obligado el anterior titular del coto a la retirada de la señalización, en el plazo y 
condiciones que se establezcan en la orden por la que se declare la extinción.

Artículo 27.  Renovación.
Con anterioridad a que concurran las causas de extinción señaladas en el apartado 3.b) 

del artículo anterior, y en todo caso antes de transcurridos veinte años desde la constitución 
de un coto de caza, su titular podrá proceder a su renovación, siguiendo el mismo 
procedimiento establecido para su constitución.

Artículo 28.  Registro de Cotos de Caza de Castilla y León.
1. Los cotos de caza se inscribirán de oficio en el Registro de Cotos de Caza de Castilla 

y León, dependiente de la Consejería.
2. En dicho registro se anotarán los datos identificativos del coto, del titular cinegético y, 

en su caso, del arrendatario o arrendatarios, así como los demás datos que se determinen 
mediante orden de la Consejería.

CAPÍTULO IV
Terrenos no cinegéticos

Artículo 29.  Terrenos no cinegéticos.
1. Son terrenos no cinegéticos:
a) Los terrenos clasificados como suelo urbano.
b) Las zonas de seguridad.
c) Los vedados.
2. En dichos terrenos, la práctica de la caza está prohibida con carácter general, salvo en 

los casos indicados en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 30. No obstante, se podrán realizar 
controles poblacionales conforme a lo establecido en el artículo 69.

Artículo 30.  Zonas de seguridad.
1. Tienen la condición de zonas de seguridad, a los efectos de esta ley, los terrenos 

señalados a continuación, en los cuales deben adoptarse medidas precautorias especiales 
encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y sus bienes:

a) Las autopistas, autovías, carreteras, caminos de uso público y vías férreas, así como 
sus márgenes y zonas de servidumbre cuando estas se encuentren valladas.

b) Los jardines y parques públicos, las áreas recreativas, los campamentos turísticos y 
juveniles con instalaciones permanentes o durante su periodo de ocupación, los recintos 
deportivos y cualquier otra instalación análoga.

c) Vías pecuarias, rutas ciclo turistas, BTT y trial, todos ellos debidamente homologados 
y señalizados.
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d) Cualquier otro lugar que, por razones de seguridad, sea declarado por orden de la 
Consejería, de oficio o a petición de cualquier persona. En este último caso, dichas zonas 
deberán ser señalizadas por el peticionario conforme a las condiciones que se establezcan 
por orden de la Consejería.

2. Con las excepciones citadas en los apartados 4, 5 y 6, queda prohibido el empleo y la 
tenencia de armas de caza listas para su uso, tanto en las zonas de seguridad como en:

a) Una franja de 50 metros de ancho a ambos lados de la arista exterior de la 
explanación de autopistas, autovías y carreteras.

b) Una franja de 25 metros de ancho a ambos lados de las vías férreas en explotación.
c) Una franja de 150 metros, en todas las direcciones, alrededor de los núcleos de 

población, desde el límite que alcancen las últimas edificaciones o instalaciones habitables y 
los terrenos con la condición de zona de seguridad conforme a las letras b) y d) del apartado 
anterior, salvo autorización expresa por la presencia de especies cuya sobrepoblación puede 
causar daños.

3. Asimismo, se prohíbe disparar en dirección a las zonas de seguridad, núcleos urbanos 
y edificaciones o instalaciones aisladas, cuando puedan ser alcanzadas.

En las zonas próximas a núcleos de población el disparo se efectuará en todo caso de 
espaldas al núcleo de población.

4. En los caminos de uso público y vías pecuarias, se permite portar armas abiertas o 
con el seguro puesto, en periodos, días u horarios hábiles siempre que no se encuentren a la 
vista personas o vehículos ajenos a la cacería.

5. Durante la celebración de cacerías colectivas de caza mayor se podrán colocar los 
puestos en los caminos de uso público, siempre y cuando las cacerías sean debidamente 
señalizadas. En tal caso, no se podrá disparar en la dirección del camino.

6. Cuando un titular cinegético pretenda practicar la caza en los caminos de uso público 
que atraviesen terrenos cinegéticos o constituyan el límite de los mismos, en modalidades 
diferentes de la indicada en el apartado anterior, deberá incluir dicha pretensión en el plan 
cinegético correspondiente.

Artículo 31.  Vedados.
1. Son vedados los terrenos no cinegéticos que no se incluyan en ninguna de las otras 

categorías previstas en el artículo 29.
2. Mediante orden de la Consejería se determinarán las condiciones para la señalización 

de los vedados por sus propietarios.

TÍTULO V
Práctica de la caza

CAPÍTULO I
Medios de caza

Artículo 32.  Medios de caza.
1. Son medios de caza, con las limitaciones establecidas en este Capítulo:
a) Las armas.
b) Los dispositivos auxiliares.
c) Los perros, las aves de cetrería y los hurones.
2. Quedan prohibidos los medios, procedimientos y modos de transporte establecidos en 

la legislación estatal en materia de patrimonio natural y biodiversidad.
3. Asimismo, mediante orden de la Consejería se podrán prohibir otros medios de caza 

no especificados en los artículos 33 y 34, o autorizar alguno de los que, aun estando 
prohibidos en los artículos 33.1 y 34, se haya comprobado su carácter selectivo y no masivo, 
previo informe de la Comisión Científica de la Caza.
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4. Se prohíbe la tenencia durante la práctica de la caza de los medios no autorizados en 
este Capítulo.

Artículo 33.  Armas y municiones.
1. Se permite la práctica de la caza en Castilla y León, en el marco de lo establecido en 

la legislación estatal, con las siguientes armas:
a) Armas de fuego largas rayadas utilizables para caza mayor, los cañones estriados 

adaptables a escopetas de caza, con recámara para cartuchos metálicos, las escopetas y 
demás armas de fuego largas de ánima lisa o que tengan cañón con rayas para facilitar el 
plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de 
caza, siempre que no estén clasificadas como armas de guerra. Dentro de las anteriores, se 
exceptúan las armas de fuego semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.

b) Armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas.
c) Arcos.
2. A los efectos de esta ley, se considera que las armas de fuego están listas para su uso 

cuando, estando o no desenfundadas, presentan munición en la recámara o en el almacén o 
cargador. En el caso de cargadores extraíbles se considera que el arma está lista para su 
uso cuando el cargador municionado se encuentre insertado en la misma.

3. Se permite la práctica de la caza en Castilla y León con las municiones reglamentadas 
para la caza conforme a la legislación estatal, y que no estén prohibidas en la legislación 
sobre conservación del patrimonio natural, con la excepción de los cartuchos de postas, 
entendidas estas como aquellos proyectiles introducidos en los cartuchos en número de dos 
o más y cuyo peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos o cuyo diámetro sea igual o 
superior a 4,5 mm.

4. Las puntas o flechas empleadas en los arcos de caza no podrán ir equipadas con 
dispositivos tóxicos o explosivos ni tener forma de arpón.

Artículo 34.  Dispositivos auxiliares.
Se prohíbe el empleo de las fuentes luminosas artificiales, espejos o dispositivos para 

iluminar los blancos o dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un 
amplificador de imagen electrónico para tiro nocturno, incluidos los visores térmicos. No 
obstante, por razones de seguridad, no existiendo otra solución satisfactoria que permita 
identificar el blanco sobre el que se dispara y para evitar disparos accidentales sobre las 
personas, sus bienes o sobre especies animales distintas de las autorizadas, en los 
aguardos o esperas de especies de caza mayor que se lleven a cabo fuera del periodo 
comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su puesta 
podrán usarse fuentes luminosas artificiales emisoras de radiación en el espectro visible, 
montadas o no en el arma, si bien solamente en el momento del lance o disparo.

Artículo 35.  Utilización de perros.
1. Los perros solo podrán ser utilizados para la práctica de la caza en los lugares y en las 

épocas en que sus propietarios, o las personas que vayan a su cuidado, estén facultados 
para hacerlo. Dichas personas serán responsables de las acciones de estos animales.

2. En los cotos de caza, la Consejería podrá autorizar la instalación de zonas de 
adiestramiento o entrenamiento de perros.

3. Se entiende por rehala toda agrupación de perros de caza compuesta por un mínimo 
de 20 y un máximo de 30.

4. En todas las modalidades de caza se permite la utilización de perros para el cobro de 
las piezas. En concreto, se podrá llevar a cabo el rastreo con un perro de sangre de las 
piezas de caza mayor que hayan quedado heridas en monterías o ganchos, recechos o 
aguardos, desde la finalización de la acción de caza y durante el día siguiente. El conductor 
del perro de rastro podrá ir acompañado por una persona, pudiendo ambos portar un arma 
no lista para su uso para rematar el animal herido.
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5. El tránsito de perros por cualquier tipo de terreno y en toda época, cuando no se esté 
practicando la caza, exigirá como único requisito que el animal esté controlado por su 
cuidador, salvo cuando se trate de galgos, en cuyo caso el animal deberá llevar puesto un 
bozal que impida el agarre, herida o muerte de las piezas de caza. Durante la época de 
reproducción y crianza de la fauna deberá extremarse el cumplimiento de tales requisitos.

Artículo 36.  Utilización de aves de cetrería y hurones.
1. La práctica de la cetrería se podrá realizar sobre cualquier especie cinegética.
2. No se considera práctica de la caza el tránsito o movimiento de aves de cetrería por 

cualquier tipo de terreno y en toda época, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que su tenedor lo esté volando al guante, al señuelo o a cualquier otro elemento 
artificial.

b) Que el ave disponga de fundas colocadas en las llaves traseras de la garra, las cuales 
impidan acuchillar, sujetar o dar muerte a otro animal.

c) Que el ave porte un elemento de localización y seguimiento, tal como un 
radiotransmisor terrestre o satelital.

3. En los cotos de caza, la Consejería podrá autorizar la instalación de zonas de 
adiestramiento o entrenamiento de aves de cetrería.

4. Se podrán emplear hurones exclusivamente para la modalidad de caza de conejos 
con hurón.

CAPÍTULO II
Modalidades de caza

Artículo 37.  Modalidades de caza.
La caza se podrá practicar en aquellas modalidades, de entre las recogidas en el anexo 

III, que se detallen en el correspondiente plan cinegético del coto de caza o reserva regional 
de caza.

Artículo 38.  Normas para las modalidades de caza mayor.
1. La celebración de monterías y ganchos requerirá, con carácter general, la 

presentación por el titular cinegético ante la Consejería de una declaración responsable 
manifestando bajo su responsabilidad que ha cumplido los requisitos establecidos en esta 
ley y demás normativa de aplicación para la celebración de la montería o gancho, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Consejería cuando se le requiera, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
dichos requisitos hasta la completa finalización de la actividad.

2. No obstante lo dispuesto con carácter general en el apartado anterior, requerirán 
autorización de la Consejería las monterías y ganchos:

a) (Anulado).
b) Que se pretendan realizar en los cotos de caza incluidos total o parcialmente en el 

ámbito de aplicación de los planes de recuperación de especies amenazadas que así lo 
establezcan, o en otras zonas que se determinen reglamentariamente.

3. En la solicitud o declaración responsable de la montería o gancho se identificará una 
persona como organizador de la cacería, cuya presencia en la misma será obligatoria, y que 
deberá tener en su poder un listado con los datos de todos los cazadores, incluidos los 
rehaleros, perreros y conductores de perros de traílla, y facilitarlo a los agentes de la 
autoridad cuando le sea requerido.

4. Si al inicio de la montería o gancho se constatase que no puede desarrollarse por las 
circunstancias contempladas en los artículos 40.1, 50.a.2.º ó 50.a.3.º, la montería o gancho 
podrá celebrarse en la mancha o manchas alternativas que hubieran sido indicadas en la 
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solicitud o declaración responsable, y que deberán estar identificadas en el plan cinegético, 
siempre que en las mismas no concurran ninguna de las circunstancias citadas.

5. El titular cinegético de un coto de caza que pretenda celebrar una montería o gancho 
deberá informar de la fecha en que vaya a celebrarse y de la mancha afectada y las 
manchas alternativas, en su caso, con una antelación mínima de 10 o 5 días naturales según 
se trate de una montería o de un gancho:

a) Para general conocimiento, a través de la plataforma pública que estará habilitada en 
la página web de la Junta de Castilla y León.

b) A los ayuntamientos de los términos municipales afectados, para su exposición en el 
tablón de edictos municipal.

c) Al puesto de la Guardia Civil correspondiente.
d) A los titulares cinegéticos de los terrenos colindantes, a los que además deberá 

informar, en su caso, de la colocación de alguna línea de puesto a menos de 500 metros de 
la linde con sus cotos.

Las comunicaciones previstas en las letras b), c) y d) podrán realizarse a través de la 
plataforma pública prevista en la letra a).

6. Los rehaleros, perreros o conductores de perros atraillados que asistan en calidad de 
tales a las monterías o ganchos no podrán portar ningún tipo de armas de fuego de caza.

7. El organizador de la montería o gancho deberá informar de su resultado a la 
Consejería por medios telemáticos a través de la página web de la Junta de Castilla y León y 
al titular cinegético del coto.

8. (Anulado).
9. Durante la práctica de cualquiera de las modalidades de caza mayor no se permite la 

tenencia ni empleo de cartuchos de perdigones.
10. Durante la práctica de cualquiera de las modalidades de caza mayor en que se 

empleen perros considerados como potencialmente peligrosos por la normativa específica, 
sus dueños o cuidadores quedan exceptuados de la obligación de utilizar correa o cadena y 
bozal.

Artículo 39.  Normas para las modalidades de caza menor.
1. La práctica de la caza sobre la paloma torcaz y los zorzales en pasos, así como sobre 

las aves acuáticas desde puestos fijos, queda prohibida fuera de los puestos de tiro en una 
franja de seguridad de 150 metros medida desde la alineación formada por los puestos; 
además, en estas modalidades no se permite el tránsito fuera de los puestos con las armas 
listas para su uso, ni la tenencia ni el uso de balas.

2. Las tiradas de caza menor, definidas en el Anexo III, estarán sujetas a comunicación si 
están previstas en el plan cinegético correspondiente. En otro caso requerirán la autorización 
previa de la Consejería.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad

Artículo 40.  Medidas de seguridad.
1. Se prohíbe la práctica de la caza con armas cuando, por las condiciones 

meteorológicas, la visibilidad sea inferior a 250 metros.
Asimismo, se prohíbe la práctica de la caza menor cuando el suelo esté cubierto de 

nieve de forma continua, salvo en zonas de alta montaña en las que el plan cinegético lo 
establezca.

2. Previamente a las monterías, ganchos u ojeos con arma larga rayada, las vías de 
acceso a la mancha a batir deberán señalizarse antes de su inicio, indicando que se está 
realizando una cacería colectiva. Las dimensiones de las señales así como su contenido 
mínimo, leyendas y condiciones adicionales de señalización se podrán regular por orden de 
la Consejería.

3. En las monterías, ganchos u ojeos con arma larga rayada se colocarán los puestos de 
forma que estén desenfilados o protegidos de los disparos de los demás cazadores. Cuando 
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ello no fuera posible, cada cazador deberá establecer contacto visual y acuerdo verbal con 
los más próximos para señalar su posición.

4. Durante las monterías, ganchos u ojeos con arma larga rayada, todos los participantes 
deberán llevar puesta exteriormente una prenda de alta visibilidad que cubra el tronco 
(chaleco, chaqueta o similar).

5. Durante las monterías, ganchos u ojeos con arma larga rayada, no se podrá disparar 
en dirección a la zona que se esté batiendo, salvo que los batidores y perreros se 
encuentren desenfilados por el terreno, ni hacia los visos.

6. Durante las monterías o ganchos se prohíbe el cambio o abandono de los puestos de 
tiro por los cazadores y sus auxiliares, salvo autorización del organizador de la cacería o de 
sus representantes debidamente autorizados; en todo caso el cazador no podrá portar armas 
listas para su uso en todos los desplazamientos que realice fuera del puesto, salvo una vez 
finalizada la cacería para rematar una pieza herida.

7. Durante los ojeos y tiradas de caza menor que pretendan cazarse desde puestos fijos, 
estos deberán quedar a la vista unos de otros siempre que se encuentren al alcance de los 
disparos.

8. El organizador de una cacería colectiva deberá adoptar las medidas de seguridad 
indicadas en este artículo y cualquier otra complementaria a las anteriores que se derive de 
la especificidad del lugar o cacería concretos, debiendo poner las mismas en conocimiento 
de todos los participantes.

9. Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse conforme a lo 
previsto en este artículo, cada cazador será responsable de los daños que ocasione, por 
incumplimiento de las citadas medidas, o por imprudencia o accidente imputables a su 
propia actuación.

10. Durante el ejercicio de la cacería colectiva los rehaleros, perreros y conductores de 
perros de traílla deberán adoptar las medidas necesarias para evitar interferir con los perros 
de trabajo y custodia de la ganadería extensiva.

TÍTULO VI
Planificación cinegética

Artículo 41.  Planificación cinegética.
1. La caza en Castilla y León se practicará previa su adecuada planificación al objeto de 

garantizar la conservación de las especies y la sostenibilidad de los recursos cinegéticos, de 
acuerdo con los principios generales establecidos en el artículo 2 y en la normativa en 
materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La planificación cinegética se basará en el mejor conocimiento disponible de las 
poblaciones de las especies cinegéticas, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del 
Título VII, así como en la consideración de los demás factores ecológicos, sociales y de 
cualquier otro orden que interactúan sobre dichas poblaciones.

3. La planificación cinegética podrá tener un ámbito autonómico, o para otros ámbitos 
territoriales concretos, específico para una especie o conjunto de especies cinegéticas, o 
local para cada terreno cinegético concreto, en especial para las reservas regionales y los 
cotos de caza.

Artículo 42.  Instrumentos de planificación cinegética.
1. Los instrumentos de planificación cinegética en Castilla y León serán los siguientes:
a) Estrategia de la Caza de Castilla y León.
b) Planes territoriales de recursos cinegéticos y planes de gestión de especies 

cinegéticas.
c) Planes cinegéticos de los cotos de caza y de las reservas regionales de caza.
2. Tales instrumentos se configuran como un sistema de planificación jerárquico, de tal 

manera que cada instrumento desarrollará las directrices o determinaciones establecidas en 
el instrumento de ámbito superior. No obstante, la ausencia del instrumento de planificación 
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superior no impedirá planificar la gestión mediante los restantes instrumentos de 
planificación.

3. En todo caso, los planes cinegéticos de los cotos de caza y de las reservas regionales 
de caza son los únicos instrumentos de planificación imprescindibles para practicar la caza 
en los terrenos cinegéticos.

Artículo 43.  Planes cinegéticos de los cotos de caza.
1. Los planes cinegéticos de los cotos de caza son los instrumentos que regirán la 

gestión de los cotos con el objeto de asegurar el aprovechamiento sostenible y ordenado de 
las especies cinegéticas que los pueblan, a escala local.

2. La existencia de un plan cinegético aprobado y con eficacia es condición necesaria 
para la práctica de la actividad cinegética en los cotos de caza.

3. Los planes cinegéticos de los cotos de caza deberán basarse, cuando les resulten de 
aplicación, en los criterios, orientaciones y recomendaciones de la Estrategia de la Caza de 
Castilla y León y de los planes territoriales de recursos cinegéticos y los planes de gestión de 
especies, cumplir las determinaciones de obligado cumplimiento establecidas en los mismos, 
y ajustarse a las normas de planificación en materia de ordenación de los recursos naturales, 
gestión de los espacios naturales protegidos y conservación de las especies catalogadas.

4. Para la elaboración, aprobación y seguimiento de los planes cinegéticos de los cotos 
de caza se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los planes cinegéticos contendrán un inventario de las especies cinegéticas que se 
realizará aplicando metodologías concretas y comunes para cada especie o grupo de 
especies, que permitan el contraste técnico, la comparación y el procesado de los datos 
resultantes. Dicho inventario deberá ser realizado por personal formado bajo la supervisión y 
validación de un técnico competente. No obstante, para determinadas especies, 
especialmente las migratorias, en los que los inventarios a escala local no resultan posibles 
o significativos, estos podrán sustituirse por estimaciones basadas en estudios de mayor 
ámbito territorial, datos de años previos u otro tipo de estimas poblacionales.

b) La responsabilidad de elaborar los planes cinegéticos corresponde a los titulares 
cinegéticos de cada coto, quienes deberán presentarlos a la Consejería para su aprobación, 
por medios telemáticos, a través de la página web de la Junta de Castilla y León.

c) Los planes cinegéticos serán elaborados y suscritos por técnicos competentes. Su 
contenido y normas para su cumplimentación serán establecidos mediante orden de la 
Consejería.

d) La Consejería resolverá y notificará en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación del plan. Transcurrido dicho plazo, el interesado podrá entender no aprobado el 
plan presentado por silencio administrativo.

e) Los planes cinegéticos tendrán, con carácter general, eficacia durante cinco 
temporadas cinegéticas; no obstante, por causas justificadas la Consejería podrá aprobar 
planes con un plazo de eficacia menor.

f) El titular cinegético del coto podrá solicitar la modificación del plan cinegético por el 
mismo procedimiento previsto para su aprobación. En particular, para la modificación de los 
cupos de capturas y del plan de caza de determinadas especies se requerirá la presentación 
de censos más actualizados que justifiquen los cambios pretendidos.

5. El titular cinegético del coto será responsable del cumplimiento del plan cinegético, 
salvo que se demuestre que el incumplimiento se deba a un tercero, contraviniendo las 
indicaciones realizadas por el titular.

6. La Consejería podrá realizar en cualquier momento los controles de campo que 
considere convenientes para evaluar el cumplimiento del plan cinegético, así como exigir al 
titular cinegético la presentación de los datos e informes que estime oportunos sobre el 
desarrollo del plan.

7. La Consejería podrá modificar o suspender el aprovechamiento de determinadas 
especies cinegéticas cuando por circunstancias meteorológicas, envenenamientos, 
incendios, catástrofes u otras situaciones varíen sustancialmente las condiciones en las que 
se redactó el plan cinegético, o para restituir el equilibrio ecológico.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 107  Ley de Caza y de Gestión Sostenible de los Recursos Cinegéticos

– 2080 –



8. Si se comprueba que un plan cinegético contiene datos sustanciales falsos o 
erróneos, entendiéndose por tales los que hubieran dado lugar a una planificación 
inadecuada, dicho plan podrá ser anulado, y suspenderse cautelarmente la actividad 
cinegética, sin perjuicio de que se emprendan las demás acciones que correspondan contra 
quien lo suscriba, cuando su inclusión no sea imputable a error.

9. Los titulares cinegéticos de cotos de caza cuyas superficies presenten continuidad 
podrán agruparse en lo relativo a su planificación, presentando un único plan cinegético para 
el total de la superficie agrupada de los cotos, si bien deberá contener un reparto 
individualizado de las capturas y acciones de caza entre los cotos agrupados.

10. La reducción o ampliación de un coto de caza en más de 100 hectáreas, si su 
superficie inicial fuese inferior a 1.000 hectáreas, o en un porcentaje superior al 10 por ciento 
en el caso de cotos de mayor superficie, conllevará la obligación de presentar un anexo de 
adaptación del plan cinegético en vigor, con los mismos requisitos y procedimiento que para 
su aprobación.

Artículo 44.  Planes cinegéticos de las reservas regionales de caza.
1. Cada reserva regional de caza se gestionará conforme a un plan cinegético que será 

elaborado y aprobado por la Consejería a fin de garantizar el fomento y la adecuada gestión 
de las poblaciones cinegéticas en unos niveles, estructura y estados sanitarios adecuados 
de forma compatible con la conservación de la biodiversidad.

2. Los planes cinegéticos de las reservas regionales de caza se articularán 
territorialmente a través de su división en cuarteles, entendiéndose por tales aquellas 
unidades de gestión cinegética establecidas conforme a criterios de potencialidad cinegética 
y organización de la gestión, sin perjuicio de que existan reservas con un único cuartel 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

3. En cada reserva regional de caza, la Consejería aprobará anualmente un plan técnico 
en desarrollo del plan cinegético en el que, en función de los censos más actualizados, se 
fijarán los cupos de caza para cada cuartel.

Artículo 45.  Estrategia de la Caza de Castilla y León.
1. La Estrategia de la Caza de Castilla y León será el instrumento de planificación para la 

gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y León, con un carácter estratégico 
y orientador, y sin efectos normativos.

2. La Estrategia establecerá los criterios generales para la conservación, mejora, 
fomento y aprovechamiento sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y León de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. A tal efecto contendrá al menos:

a) Un análisis DAFO de la actividad cinegética.
b) Las líneas estratégicas básicas para el fomento de las especies cinegéticas y sus 

hábitats.
c) Los criterios para la zonificación cinegética regional.
d) Un programa de valorización de la caza como instrumento de desarrollo rural.
e) Un programa de control poblacional de la fauna cinegética.
f) Un análisis del estado sanitario de la fauna cinegética y sus posibles repercusiones.
g) Un análisis sobre la problemática de los accidentes de tráfico provocados por la fauna 

cinegética.
h) Un programa de educación y sensibilización ambiental en materia de sostenibilidad de 

los recursos cinegéticos.
3. La Estrategia será elaborada por la Consejería y se aprobará por Acuerdo de la Junta 

de Castilla y León, previo informe de la Comisión Científica de la Caza, del Consejo Regional 
de Medio Ambiente de Castilla y León y de la Consejería competente en materia de sanidad 
animal.

4. La Estrategia tendrá eficacia indefinida, e incluirá mecanismos de seguimiento y 
evaluación periódicos, pudiendo ser objeto de las modificaciones que se consideren 
oportunas.
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Artículo 46.  Planes territoriales de recursos cinegéticos.
1. Los planes territoriales de recursos cinegéticos tienen como finalidad la armonización 

de la planificación cinegética en los terrenos cinegéticos incluidos en su ámbito de 
aplicación.

2. Serán elaborados y aprobados por la Consejería, previo informe de la Comisión 
Científica de la Caza y del Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León, para 
aquellos territorios que, por sus peculiaridades diferenciales, resulte oportuno establecer 
acciones, criterios, orientaciones y/o recomendaciones a una escala más amplia que la de 
los terrenos cinegéticos concretos.

3. En la orden de aprobación de los mismos se establecerá cuáles de sus 
determinaciones tendrán carácter estratégico y orientador, sin efectos normativos, y cuáles 
otras serán de obligado cumplimiento.

Artículo 47.  Planes de gestión de especies cinegéticas.
1. Los planes de gestión de especies tienen como finalidad la armonización de la 

planificación para la gestión cinegética de determinadas especies o grupos de especies.
2. Serán elaborados y aprobados por la Consejería, previo informe de la Comisión 

Científica de la Caza y del Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León, para 
aquellas especies que por su importancia cinegética, situación poblacional u otras 
peculiaridades resulte oportuno establecer acciones, criterios, orientaciones y/o 
recomendaciones a escala autonómica.

3. En la orden de aprobación de los mismos se establecerá cuáles de sus 
determinaciones tendrán carácter estratégico y orientador, sin efectos normativos, y cuáles 
otras serán de obligado cumplimiento.

TÍTULO VII
Protección y fomento de los recursos cinegéticos

CAPÍTULO I
Protección de las especies cinegéticas

Artículo 48.  Limitación de los periodos hábiles de caza.
1. La caza solo se podrá efectuar durante los periodos y días hábiles establecidos en el 

anexo II, que podrán ser restringidos por los planes territoriales de recursos cinegéticos o de 
gestión de especies.

2. Asimismo, cuando existan circunstancias excepcionales de orden meteorológico, 
biológico o sanitario que afecten o puedan afectar a una o varias especies cinegéticas, la 
Consejería, previo informe de la Comisión Científica de la Caza y del Consejo Regional de 
Medio Ambiente de Castilla y León, podrá establecer moratorias temporales o reducciones 
de los periodos y días hábiles de determinadas especies.

3. Excepcionalmente, en los planes cinegéticos de las reservas regionales de caza y de 
los cotos de caza podrán figurar períodos y días hábiles de caza diferentes de los 
establecidos en el anexo II. En tal caso para su aprobación será necesario aportar la 
justificación técnica de la medida pretendida.

4. Toda extracción autorizada fuera de los períodos señalados en los apartados 
anteriores será considerada control poblacional, salvo lo dispuesto para la caza intensiva en 
el artículo 73.

Artículo 49.  Cupos de extracción.
En los planes territoriales de recursos cinegéticos o de gestión de especies se podrán 

establecer cupos máximos de extracción por cazador y día para determinadas especies, 
especialmente para las migratorias. Asimismo, temporalmente y por causas justificadas, la 
Consejería podrá reducir tales cupos, o incluso establecer una moratoria de capturas para 
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una o varias especies, ya sea en determinados ámbitos territoriales o en todo el territorio 
autonómico.

Artículo 50.  Otras medidas de protección generales.
Además de las prohibiciones y limitaciones establecidas en el artículo 65.3 de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, deberán 
respetarse las siguientes:

a) En relación con el momento de la caza, se prohíbe:
1.º Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, tomando como referencia las tablas de orto y ocaso. Esta 
prohibición no será de aplicación en el caso de aguardos o esperas de especies de caza 
mayor. Tampoco se considerará prohibido portar armas no listas para su uso en los trayectos 
de regreso hacia el vehículo o domicilio del cazador, una vez terminado un aguardo o espera 
de especies de caza mayor.

2.º Cazar en los llamados días de fortuna, entendidos como aquellos en los que, a 
consecuencia de incendios, inundaciones y otras causas, los animales se ven privados de 
sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en determinados lugares.

3.º Cazar especies de caza menor en días de nieve, cuando esta cubra de forma 
continua el suelo. Esta prohibición no se aplica a la caza de aves acuáticas desde puestos 
fijos, ni a la de palomas torcaces y zorzales en pasos, ni a la de otras aves migratorias en 
sus vuelos de desplazamiento. Igualmente, se prohíbe la caza de especies de caza mayor 
cuando la nieve cubra de forma continua el suelo con una capa de espesor medio en la zona 
a montear superior a 15 centímetros, excepto en las cacerías de jabalí.

4.º Disparar cuando no haya sido reconocida la especie, o cuando no se distinga la edad 
y/o sexo del ejemplar siempre que sea posible y la autorización de caza esté condicionada a 
tales características.

5.º Transportar armas de caza dentro de un terreno cinegético o vedado, aun cuando no 
estén listas para su uso, en las épocas, días u horarios en los que no se esté autorizado 
para cazar.

6.º Transportar otros medios de caza listos para su uso dentro de un terreno cinegético o 
vedado, en las épocas, días u horarios en los que no se esté autorizado para cazar.

b) Con el fin de proteger la reproducción de las especies, se prohíbe:
1.º La recogida en la naturaleza, de huevos, pollos o crías de las especies de caza.
2.º La alteración, deterioro o destrucción de los vivares, nidos, madrigueras y otros 

lugares de cría o refugio de las especies cinegéticas, salvo autorización de la Consejería, o 
cuando resulte necesario para el mantenimiento de infraestructuras públicas.

c) En relación con las labores agropecuarias, se prohíbe:
1.º Transportar armas, aun enfundadas, en tractores o cualquier otro tipo de maquinaria 

agrícola empleada durante la realización de las labores agropecuarias, así como durante los 
desplazamientos hasta los lugares donde se realicen las mismas.

2.º Cazar durante el pastoreo.
d) En relación con terrenos ajenos, se prohíbe:
1.º Chantear la caza en terrenos ajenos, entendida como la práctica dirigida a sobresaltar 

o alarmar a la caza existente en un predio con vistas a predisponerla a la huida o alterar sus 
querencias naturales. No se entenderán como práctica de chantear aquellos procedimientos 
y medios permitidos para proteger los cultivos u otros bienes.

2.º Atraer la caza de terrenos ajenos. No se entenderá como tal la realización de mejoras 
en el hábitat, el aporte de alimentación complementaria, agua o nutrientes en forma de sales 
cuando se realice a distancias superiores a 250 metros respecto a los límites de los terrenos 
cinegéticos colindantes, ni el aporte de alimentación en los aguardos y esperas nocturnas a 
jabalí.

3.º Cazar en retranca en terrenos cinegéticos ajenos al que se está celebrando la 
cacería. A tales efectos, se considera retranca cazar a menos de 250 metros de la línea más 
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próxima de escopetas en los ojeos de caza menor, y a menos de 500 metros en las cacerías 
colectivas de caza mayor, salvo en la práctica de caza intensiva debidamente autorizada.

e) Durante las monterías y los ganchos el organizador deberá adoptar las medidas 
oportunas que garanticen que no se abatan más animales de los autorizados o, en el caso 
de especies cinegéticas sujetas a precintado, de los precintos disponibles.

f) En la práctica de la caza a rececho solamente se autorizará el empleo de perros para 
el cobro de piezas heridas y siempre que su suelta se efectúe después del lance.

g) En los planes territoriales de recursos cinegéticos o de gestión de especies, o 
mediante orden de la Consejería, podrán establecerse superficies mínimas exigibles para el 
desarrollo de monterías y ganchos.

Artículo 51.  Medidas de protección para determinadas especies.
1. Caza de la liebre:
a) En la caza de la liebre con galgo únicamente se podrán utilizar perros de dicha raza 

en un número máximo de dos, debiendo permanecer sujetos todos los perros participantes 
hasta el inicio de una carrera y no pudiendo iniciarse una nueva hasta que todos los perros 
vuelvan a estar sujetos. Además se prohíbe el uso de armas de fuego y la acción combinada 
de dos o más grupos de cazadores.

b) Se prohíbe disparar sobre la liebre cuando vaya perseguida por galgos, así como 
sacarla posteriormente de sus perdederos o refugios para dispararla o volver a soltar los 
galgos en su persecución.

2. Caza de palomas y tórtolas:
a) Se prohíbe disparar a las palomas y tórtolas en sus bebederos habituales y a menos 

de 1.000 metros de palomares con fines comerciales debidamente señalizados.
b) Se prohíbe disparar a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchonas que 

ostenten las marcas reglamentarias y en un radio de 200 metros de los palomares 
domésticos en explotación.

3. Caza de la becada: podrá practicarse únicamente en las modalidades de al salto o a 
rabo y en mano.

4. Caza de perdiz: se prohíbe cazar la perdiz con reclamo, salvo cuando dicha modalidad 
sea expresamente autorizada dentro de la práctica de la caza intensiva.

Artículo 52.  Autorizaciones excepcionales.
1. Excepcionalmente, por orden de la Consejería podrán quedar sin efecto todas o 

algunas de las prohibiciones y condiciones establecidas en los artículos 33, 34, 37, 38, 39, 
48, 49, 50 y 51, cuando concurran alguna de las circunstancias o condiciones siguientes:

a) Cuando de su aplicación se deriven efectos perjudiciales para la salud y seguridad de 
las personas, para la sanidad animal, para especies catalogadas de la flora silvestre o para 
especies de la fauna no cinegética.

b) Para la realización de controles poblacionales conforme a lo dispuesto en el título VIII.
c) Cuando sea necesario por razones de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para procesos de cría en cautividad autorizados.
2. La orden de la Consejería citada en el apartado anterior deberá ser motivada y 

singularizada, así como especificar las especies a que se refiera, los medios, los sistemas o 
métodos a emplear y sus límites, el personal necesario, su cualificación, las condiciones de 
riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar, los controles que se ejercerán y el objetivo o 
razón de la acción.

Artículo 53.  Repoblaciones cinegéticas.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por repoblación cinegética la introducción en un 

terreno de ejemplares de especies cinegéticas con la finalidad de reintroducir especies 
extintas a nivel local o reforzar las poblaciones de las ya existentes.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 107  Ley de Caza y de Gestión Sostenible de los Recursos Cinegéticos

– 2084 –



2. Toda reintroducción de una especie cinegética en un terreno donde se encontrase 
extinguida localmente requerirá autorización de la Consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, en los términos previstos en la normativa sobre dicha 
materia.

3. Asimismo, el reforzamiento de las poblaciones de especies cinegéticas existentes en 
un terreno deberá estar previsto en el plan cinegético correspondiente o, en caso contrario, 
requerirá autorización de la dirección general previa la presentación de una memoria técnica 
justificativa firmada por técnico competente.

4. En toda repoblación las piezas de caza deberán proceder de una granja cinegética o 
de una traslocación autorizadas.

Artículo 54.  Protección de la pureza genética.
1. La Consejería velará por el mantenimiento de la pureza genética de las especies o 

subespecies autóctonas que constituyen el patrimonio cinegético de la región. A tal efecto, 
identificará las principales especies o subespecies cinegéticas objeto de comercialización en 
vivo, llevará a cabo su caracterización genética y establecerá métodos contrastables de 
validación que permitan realizar un control efectivo de la pureza genética para todas las 
especies que lo requieran.

2. Reglamentariamente podrán establecerse las normas y disposiciones precisas para 
garantizar la conservación de los recursos genéticos de las especies cinegéticas.

3. Cuando se sospeche de la introducción no autorizada o irregular de ejemplares que 
puedan afectar la pureza genética de las especies autóctonas o pongan en grave riesgo a 
las poblaciones naturales del lugar, los agentes de la autoridad, así como el personal de la 
Consejería designado al efecto, podrán acceder en cualquier clase de terrenos a la captura 
de ejemplares y recoger las muestras necesarias, y exigir al titular del coto de caza o al 
propietario del terreno, según corresponda, la adopción de las medidas necesarias para 
evitar o corregir la contaminación genética. Todo ello sin perjuicio de que dicha introducción 
no autorizada o irregular pueda asimismo constituir infracción a la legislación en materia de 
patrimonio natural.

CAPÍTULO II
Conservación y mejora del hábitat cinegético

Artículo 55.  Conservación y mejora del hábitat cinegético.
1. La Junta de Castilla y León fomentará el uso de prácticas agrícolas, ganaderas, 

forestales y cinegéticas que promuevan la conservación y mejora del hábitat en el que se 
desarrollan las especies cinegéticas. En especial, la Consejería participará en el diseño y 
elaboración de los planes y programas de desarrollo rural para garantizar su adecuación a 
los fines perseguidos por esta ley.

2. La Consejería colaborará mediante ayudas, subvenciones o programas piloto, en 
ejecución de obras y actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas, para las 
que tendrán prioridad los cotos colaboradores regulados en el artículo 63.

3. Sin perjuicio de lo anterior, cuando los hábitats sean afectados negativamente por 
poblaciones cinegéticas debido al incumplimiento de la planificación aprobada o a cualquier 
otra infracción de lo dispuesto en esta ley, se podrán imponer, como medida accesoria en el 
correspondiente procedimiento sancionador, medidas correctoras o reparadoras por parte 
del titular.

4. Queda prohibido abandonar en el medio natural todo tipo de vainas y casquillos de 
munición, así como cualquier utensilio, elemento o material que el cazador porte en su 
práctica exceptuando los tacos, perdigones, balas o fragmentos de los mismos.

5. Los titulares de canales y otras infraestructuras hidráulicas deberán establecer 
medidas que, en lo posible, impidan o mitiguen la mortalidad de fauna por ahogamiento.
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Artículo 56.  Zonas de reserva.
1. Son zonas de reserva aquellas superficies definidas en los planes cinegéticos de los 

cotos de caza que se excluyen del aprovechamiento cinegético al menos durante dos años 
consecutivos y que abarquen, como mínimo, el 15 por 100 del total acotado.

2. Los cotos que establezcan zonas de reserva tendrán una reducción en la tasa prevista 
en el artículo 25.3 equivalente al porcentaje de la superficie del coto incluida en las mismas.

3. Las zonas de reserva se señalizarán conforme a lo que se establezca mediante orden 
de la Consejería.

Artículo 57.  Cerramientos.
1. El cerramiento del perímetro exterior de un coto de caza o la instalación de cercados 

parciales en su interior requerirá autorización de la Consejería cuando su finalidad sea 
cinegética.

2. La autorización establecerá las condiciones que deba reunir cada cerramiento, así 
como las medidas precautorias que deban adoptarse durante la colocación del mismo a fin 
de no lesionar los intereses cinegéticos de cotos colindantes. En todo caso, no se 
autorizarán cerramientos que sirvan como medio de captura de las piezas de caza de 
terrenos colindantes.

3. Los cerramientos cinegéticos no deberán dificultar el libre tránsito de las especies de 
fauna silvestre no cinegética, ni suponer afección sobre las áreas y recursos naturales 
protegidos, ni impedir o dificultar el tránsito de personas en zonas y vías de uso público.

4. No se autorizarán cercados cinegéticos de caza mayor de superficie inferior a 250 
hectáreas.

5. La solicitud de autorización será realizada por el titular del coto de caza e irá 
acompañada de una memoria técnica firmada por técnico competente, con el siguiente 
contenido mínimo:

a) Finalidad del cerramiento y características constructivas fundamentales.
b) Viabilidad del aprovechamiento cinegético de la especie o especies que se pretenden 

retener en su interior, así como la capacidad de carga cinegética que puede sustentar el 
terreno.

c) Grado de afección a otras especies de la fauna silvestre presentes en el terreno, a las 
cubiertas vegetales, al paisaje, a las áreas y recursos naturales protegidos o a la ganadería.

d) Soluciones adoptadas para evitar los riesgos de endogamia de las especies 
cinegéticas objeto de retención.

e) Soluciones adoptadas para asegurar el tránsito de las especies de fauna silvestre no 
cinegética y para garantizar el paso en caso de resultar afectados terrenos de dominio 
público o servidumbres.

6. No tendrán la consideración de cerramientos cinegéticos:
a) Los destinados a la retención de piezas de caza en cautividad.
b) Los instalados en zonas de adiestramiento de perros o en zonas específicas para la 

realización de competiciones deportivas oficiales de caza organizadas por la Federación 
Castellano-Leonesa de Galgos. En ambos casos, su ubicación y tipología constructiva 
deberán estar conveniente definidos en el plan cinegético.

c) Los de capturaderos.
d) Los que tengan fines sanitarios, científicos o de investigación.
e) Los de granjas cinegéticas.
7. En el interior de cercas instaladas con fines no cinegéticos, y que impidan el tránsito 

de las especies de caza mayor, no podrá practicarse ésta sin autorización de la Consejería.
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CAPÍTULO III
Aspectos sanitarios de la caza

Artículo 58.  Enfermedades y epizootias.
1. La Consejería competente en materia de sanidad animal establecerá una red de 

seguimiento y vigilancia del estado sanitario de las especies cinegéticas.
2. Los ayuntamientos, los titulares cinegéticos, sus vigilantes, los titulares de granjas 

cinegéticas y los poseedores de especies cinegéticas en cautividad, así como todos los 
cazadores, deberán poner en conocimiento de la Consejería competente en materia de 
sanidad animal la aparición de cualquier síntoma de epizootia en la fauna silvestre, que lo 
comunicará a la Consejería competente en materia de caza al objeto de adoptar las medidas 
que correspondan en cada ámbito competencial.

3. Diagnosticada la enfermedad y determinada la zona afectada, los titulares de terrenos 
cinegéticos incluidos en la misma estarán obligados a adoptar las medidas dictadas por la 
Consejería competente en materia de sanidad animal para conseguir la erradicación de la 
epizootia.

4. Cuando la investigación de epizootias así lo exija, el personal de las Consejerías 
competentes en materia de sanidad animal y caza podrá acceder, en cualquier clase de 
terrenos, a la captura de ejemplares, vivos o muertos, para recoger las muestras necesarias.

CAPÍTULO IV
Seguimiento poblacional

Artículo 59.  Censos, estadísticas y estudios.
1. La Consejería realizará periódicamente censos, estadísticas y estudios con el fin de 

mantener información actualizada sobre las poblaciones y aprovechamientos de las especies 
cinegéticas.

2. La Consejería fomentará la experimentación y la investigación aplicada en materia 
cinegética, pudiendo suscribir convenios con entidades que tengan entre sus fines la 
realización de estas actuaciones para dicha finalidad.

3. Los titulares cinegéticos deberán colaborar con la Consejería para el cumplimiento de 
estos fines, suministrando cuanta información les sea requerida sobre la actividad cinegética 
desarrollada y las especies cinegéticas presentes en los terrenos de su titularidad.

4. La Consejería promoverá la coordinación de los censos y seguimientos poblacionales 
de las especies migratorias con la Administración General del Estado y las demás 
comunidades autónomas.

Artículo 60.  Sistema de seguimiento de las poblaciones cinegéticas.
1. Se crea el sistema de seguimiento de las poblaciones cinegéticas de Castilla y León, a 

fin de obtener un adecuado conocimiento del estado de las poblaciones de las especies 
cinegéticas.

2. El sistema se nutrirá de las siguientes fuentes de información:
a) La mejor información científica disponible.
b) Los inventarios cinegéticos incluidos en los planes cinegéticos de los cotos de caza y 

reservas regionales de caza.
c) Los censos e inventarios realizados por la propia Consejería a través de su personal 

técnico y de campo o mediante encargo a especialistas o convenios con sociedades 
científicas especializadas, universidades o las entidades colaboradoras reguladas en el 
artículo 62.

d) Los datos de capturas obtenidos en los cotos de caza y reservas regionales de caza.
e) Los datos aportados por los cotos colaboradores.
f) Cuanta otra información válida y contrastable se encuentre disponible.
3. Los resultados obtenidos a través del sistema de seguimiento se compilarán en 

informes de carácter periódico y público.
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Artículo 61.  Anillamiento de especies cinegéticas.
1. El anillamiento o marcado de piezas de caza con fines científicos o de investigación 

requerirá la autorización establecida en la normativa en materia de conservación del 
patrimonio natural.

2. El cazador que cobre una pieza portadora de anillas o marcas de animales, así como 
cualquier persona que las halle, deberá entregarlas o bien comunicar los datos de las anillas 
o marcas a la citada Consejería o a cualquier oficina de anillamiento legalmente constituida.

Artículo 62.  Entidades colaboradoras.
1. Las federaciones deportivas de caza existentes en Castilla y León tienen carácter de 

entidades colaboradoras de la Consejería, especialmente para el desarrollo de programas de 
protección y fomento de las especies cinegéticas, de gestión y conservación de los recursos 
cinegéticos, de asesoramiento sobre aspectos de regulación de la actividad cinegética y de 
fomento de la educación y formación de los cazadores, de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos.

2. Las federaciones deportivas de caza existentes en Castilla y León colaborarán con la 
Consejería en el desarrollo de iniciativas de formación de los cazadores, de concienciación 
pública, mejora de los hábitats, toma de datos sobre las poblaciones cinegéticas o cualquier 
otra que favorezca los objetivos de esta ley en beneficio de la caza deportiva y las especies 
cinegéticas.

3. Los cazadores integrados en las federaciones deportivas de caza existentes en 
Castilla y León tendrán un descuento del 25 por ciento en el importe anual de la tasa anual 
por la licencia autonómica de caza con armas, acumulable a cualquier otro descuento que 
pueda establecerse.

4. La Consejería podrá otorgar la condición de entidad colaboradora a otras asociaciones 
o sociedades relacionadas exclusivamente con la caza. Los requisitos para otorgar dicha 
condición se establecerán por orden de la Consejería.

5. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de las actividades cinegéticas.

6. Los cotos de caza cuyo titular o arrendatario único sea un club deportivo de cazadores 
afiliados a alguna de las federaciones deportivas existentes en Castilla y León, o bien, 
alguna de dichas federaciones, tendrán la consideración de cotos federativos salvo renuncia 
expresa de su titular.

7. Los cotos federativos tendrán una reducción del 50 por ciento de la tasa anual 
indicada en el artículo 25.3, que deberán emplear en la realización de actuaciones para la 
gestión y mejora del hábitat de los terrenos cinegéticos, y gozarán de preferencia para la 
obtención de ayudas públicas para tales fines.

Artículo 63.  Cotos colaboradores.
1. Podrán ser declarados cotos colaboradores aquellos cotos de caza cuyo titular 

colabore con la Consejería de forma voluntaria para la obtención de datos para el mejor 
conocimiento de la actividad y las especies cinegéticas, así como para experimentar y 
analizar diversas actuaciones en beneficio de la caza, y sean reconocidos como tales por la 
Consejería.

2. Por orden de la Consejería se establecerán los requisitos que deba cumplir un coto de 
caza para ser reconocido como coto colaborador, y la forma en que se concretará la 
colaboración, con sujeción a las siguientes reglas:

a) La colaboración versará principalmente sobre el seguimiento continuo de las 
poblaciones cinegéticas y la obtención de información sobre su reproducción, crianza y 
etología.

b) Los cotos colaboradores deberán contar con una asistencia técnica permanente 
realizada por técnico competente.

c) Para la declaración se tendrá en cuenta que el coto sea representativo a escala 
territorial.
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3. Los cotos colaboradores podrán ser objeto de incentivos económicos, como 
bonificaciones o exenciones sobre la tasa anual o mediante la habilitación de líneas de 
ayudas.

Artículo 64.  Cazadores colaboradores.
1. Podrán ser declarados cazadores colaboradores aquellos cazadores que de forma 

voluntaria colaboren con la Consejería en la obtención de datos para el mejor conocimiento 
de la actividad y las especies cinegéticas y posible participación en controles poblacionales, 
y sean reconocidos como tales por la Consejería.

2. Por orden de la Consejería se establecerán los requisitos que deba cumplir un 
cazador para ser reconocido como cazador colaborador, con especial atención a la 
formación necesaria, así como la forma en que se concretará la colaboración.

Artículo 65.  Registro de capturas.
1. Los cazadores deberán registrar todas las capturas que efectúen debiendo, a tales 

efectos, cumplimentar una ficha de control de capturas conforme al modelo oficial que estará 
disponible en la sede electrónica de la Administración de Castilla y León, o telemáticamente 
a través del sistema automático de capturas, cuyo enlace estará igualmente disponible en la 
sede electrónica de la Administración de Castilla y León. En dicha ficha y en el sistema 
telemático se anotarán los datos más significativos de la captura, figurando, al menos, la 
fecha y la hora, la especie o especies y el número de ejemplares de cada una, así como 
aquellos otros datos requeridos por la normativa vigente en materia de sanidad animal.

2. El cazador deberá cumplimentar una ficha por cada día de actividad cinegética en la 
forma que se determine reglamentariamente y entregar copias firmadas de las fichas de 
control de capturas al titular cinegético del coto quincenalmente, teniendo las mismas 
carácter de declaración responsable. El titular deberá conservar las fichas durante un plazo 
de dos años, durante el cual podrán ser requeridas por la Consejería para su control. Lo 
anterior no será necesario cuando el control de capturas sea registrado mediante el sistema 
automático de registro de capturas indicado en el apartado 1 de este artículo.

3. Los cazadores colaboradores deberán registrar las capturas a través del sistema 
automático de capturas. La Consejería competente desarrollará por orden los requisitos que 
debe cumplir el cazador colaborador y la forma en que se concretará dicha colaboración de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.

4. La Junta de Castilla y León promocionará e incentivará la utilización del registro 
automático de capturas entre los cazadores.

Artículo 66.  Seguimiento de la ejecución del plan cinegético.
1. El titular de un coto de caza deberá presentar ante la Consejería una memoria anual 

de los aprovechamientos y actividades realizadas en la temporada, en el plazo de un mes 
desde la finalización de la misma. Dicha presentación tendrá el carácter de declaración 
responsable.

2. Lo indicado en el apartado anterior no será necesario cuando todos los cazadores del 
coto de caza hayan registrado sus capturas a través del sistema automático de registro de 
capturas indicado en el apartado 1 del artículo anterior, o cuando el titular haya remitido a la 
Consejería, con periodicidad mensual, informes de seguimiento de la ejecución del plan 
cinegético basados en los datos de las fichas de control de capturas.

3. Tanto la memoria anual como, en su caso, los informes mensuales de seguimiento de 
la ejecución del plan cinegético se presentarán telemáticamente cumplimentando los 
modelos que estarán disponibles en la página web de la Junta de Castilla y León, y tendrán 
carácter de declaración responsable.

4. El incumplimiento reiterado del deber de comunicación establecido en este artículo 
podrá dar lugar a la suspensión del aprovechamiento cinegético del coto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 91.2.b).
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CAPÍTULO V
Divulgación

Artículo 67.  Divulgación y sensibilización en materia de caza.
1. Con el objetivo de divulgar los valores de la caza y sensibilizar a la sociedad al 

respecto, la Consejería fomentará:
a) Entre los cazadores y titulares cinegéticos: la educación y divulgación de las buenas 

prácticas cinegéticas, el respeto y conservación del medio ambiente y la educación en 
materia de desarrollo sostenible y aprovechamiento racional de los recursos naturales.

b) Para la sociedad en su conjunto: el mejor conocimiento de la caza en tanto actividad 
cultural tradicional en Castilla y León, así como su importancia para la gestión sostenible de 
los recursos naturales y para el mantenimiento del equilibrio poblacional de las especies, así 
como su contribución al desarrollo del medio rural.

c) La incorporación de los jóvenes y de las mujeres a la actividad cinegética.
2. Con tales fines, la Consejería podrá firmar convenios con las entidades sociales 

relacionadas con la caza.

Artículo 68.  Competiciones y exhibiciones.
1. La organización de competiciones deportivas oficiales de caza se reserva a la 

Federación de Caza de Castilla y León y a la Federación Castellano-Leonesa de Galgos.
2. Las competiciones y exhibiciones podrán realizarse en aquellos cotos en que así se 

acuerde entre las partes, previa autorización de la Consejería.

TÍTULO VIII
Control poblacional

Artículo 69.  Control poblacional de especies cinegéticas.
1. Se entiende por control poblacional de las especies cinegéticas las acciones dirigidas 

a la reducción de los efectivos poblacionales de dichas especies con la finalidad de:
a) Evitar efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.
b) Prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
c) Prevenir accidentes en relación con la seguridad vial.
d) Prevenir perjuicios importantes a los cultivos, al ganado, a los bosques, a la fauna 

terrestre y acuática y a la calidad de las aguas.
e) Conservar los hábitats.
f) Llevar a cabo acciones de control sanitario.
g) Corregir aquellos desequilibrios poblacionales que pongan en riesgo el adecuado 

estado de conservación de la población sobre la que se actúa o de poblaciones de otras 
especies de fauna o de flora con las que interactúa.

h) Prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o servicios de uso o interés público.
i) Otras razones debidamente justificadas que se establezcan reglamentariamente.
2. Los controles poblacionales podrán realizarse en todo tipo de terrenos, tanto rústicos, 

ya sean cinegéticos o no cinegéticos, como urbanos.
3. Los controles poblacionales de especies cinegéticas requerirán autorización de la 

Consejería y deberán ser solicitados:
a) En terrenos cinegéticos, por el titular cinegético, o subsidiariamente por el propietario 

del terreno afectado o por el titular de cualquier explotación agropecuaria que acredite la 
producción de daños imputables a especies cinegéticas.

b) En terrenos vedados, por el propietario del terreno afectado, o subsidiariamente por el 
titular de cualquier explotación agropecuaria que acredite la producción de daños imputables 
a especies cinegéticas.

c) En zonas de seguridad, por su titular o propietario.
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d) En terrenos urbanos, por el propietario del terreno afectado, o subsidiariamente por el 
Ayuntamiento.

4. En todo caso, la orden de autorización de controles poblaciones:
a) Deberá ser motivada y singularizada.
b) Deberá especificar las especies a que se refiera, los medios, los sistemas o métodos 

a emplear y sus límites, el personal necesario, su cualificación, las condiciones de riesgo y 
las circunstancias de tiempo y lugar, los controles que se ejercerán y el objetivo o razón de la 
acción.

c) Deberá identificar al titular de la autorización de control que podrá ser cualquiera de 
los solicitantes relacionados en el apartado 3.

d) Podrá dejar sin efecto todas o algunas de las prohibiciones establecidas en los 
artículos 33, 34, 37, 38, 39, 48, 49, 50 y 51.

5. Los propietarios de los vedados y los titulares de las zonas de seguridad, 
especialmente de autopistas, autovías, carreteras y vías férreas, deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar los daños de las especies cinegéticas procedentes de estos 
predios en las fincas limítrofes.

6. En los informes que, conforme a la normativa sectorial, deban emitirse por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente en el marco de las evaluaciones de 
impacto ambiental de los proyectos de infraestructuras viarias, deberán analizarse los 
posibles desequilibrios biológicos que pudieran provocarse por excesos poblaciones de 
especies cinegéticas derivados de la instalación de la infraestructura, así como las medidas 
necesarias para su corrección.

Artículo 70.  Control de especies cinegéticas predadoras.
1. Cuando el control poblacional se refiera a especies cinegéticas predadoras, la 

autorización podrá, además de lo dispuesto en el artículo anterior, establecer como 
obligatorios determinados requisitos y permitir el uso de determinados instrumentos, medios 
o sistemas de control.

2. Esta autorización podrá permitir el uso de las trampas o métodos de captura que estén 
homologados por la Consejería competente en materia de patrimonio natural o por otra 
comunidad autónoma o Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 71.  Emergencias cinegéticas.
1. Cuando en un ámbito territorial de Castilla y León se produzcan concentraciones de 

una especie cinegética determinada por las que se den las circunstancias indicadas en el 
artículo 69.1 de forma especialmente peligrosa, la Consejería podrá declarar dicho ámbito 
territorial en situación de emergencia cinegética.

2. La declaración de emergencia cinegética podrá realizarse de oficio por la Consejería, 
cuando los bienes a proteger estén dentro de su ámbito competencial, a propuesta de otra 
Consejería o de otra Administración pública, o de otros afectados o sus representantes.

3. La declaración de emergencia cinegética tendrá como objetivo determinar las medidas 
conducentes a eliminar el riesgo que la motivara y reducir, si procediera, el tamaño de las 
poblaciones de la especie en cuestión.

4. La declaración de emergencia cinegética fijará las medidas que serán obligatorias 
para los titulares cinegéticos, y aquellas otras que podrán ser ejecutadas por terceros y 
podrán incluir la autorización a dichas personas para practicar los controles poblacionales 
necesarios para llevar a cabo tales medidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
69.4.b).

5. Las Administraciones públicas promotoras de la declaración de emergencia cinegética 
podrán ejecutar las medidas decretadas en la emergencia con carácter subsidiario.

6. Cuando en la ejecución subsidiaria de las medidas establecidas en la declaración de 
la emergencia cinegética se considere conveniente la participación de terceros, se contará 
prioritariamente con las entidades colaboradoras y cazadores colaboradores.
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TÍTULO IX
Gestión comercial de los recursos cinegéticos

Artículo 72.  Granjas cinegéticas.
1. Se consideran granjas cinegéticas los establecimientos cuya finalidad sea la 

producción de ejemplares de especies cinegéticas con carácter intensivo para su 
comercialización, vivas o muertas, sin perjuicio de que se desarrolle completamente su ciclo 
biológico o solo alguna de sus fases.

2. Los palomares con fines comerciales de las especies de palomas declaradas como 
cinegéticas tienen la consideración de granjas cinegéticas a todos los efectos.

3. Las granjas cinegéticas deben ser autorizadas por la Consejería. Esta autorización 
será requisito previo para cualquier otra autorización, licencia o registro que resulte 
necesario, y las condiciones que imponga habrán de ser respetadas en todo caso.

4. Con la solicitud de autorización se adjuntará un proyecto suscrito por técnico 
competente; del mismo modo se procederá para solicitar autorización en caso de traslado, 
ampliación, cese de la actividad o cambio de los objetivos de producción; en caso de otras 
modificaciones bastará una memoria técnica.

5. Reglamentariamente se regulará el registro de granjas cinegéticas de Castilla y León, 
en el que deberán inscribirse al menos los datos de identificación de la explotación, su 
ubicación, los datos de su titular, la fecha de autorización, las especies que son objeto de 
cría, las fases de producción que se van a desarrollar y las producciones máximas previstas.

6. Las granjas cinegéticas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Llevar a cabo un programa de control zootécnico-sanitario y disponer de las 

instalaciones necesarias para su ejecución.
b) Disponer de un libro de registro de actividad en el que se harán figurar todas las 

incidencias que se determinen reglamentariamente.
c) Someterse a los controles de índole sanitaria y genética que se prevean 

reglamentariamente, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del personal de la 
Consejería.

d) Aquellos otros que pudieran establecerse reglamentariamente.
7. La Consejería establecerá, conjuntamente con la Consejería competente en materia 

de sanidad animal, un programa de inspección y control de granjas cinegéticas, para 
asegurar las condiciones higiénico-sanitarias y la pureza genética adecuadas.

Artículo 73.  Caza intensiva.
1. Se entiende por caza intensiva la practicada, con finalidad comercial, sobre piezas de 

caza liberadas en terrenos cinegéticos con la intención de su captura inmediata o en un corto 
periodo de tiempo.

2. La caza intensiva solo podrá realizarse sobre los cotos constituidos para su práctica 
exclusiva, o en cuarteles de caza de otros cotos definidos a tal efecto en el plan cinegético 
que reúnan las mismas condiciones señaladas en el apartado siguiente para los cotos 
exclusivos de caza intensiva.

3. La constitución de cotos de caza destinados a la práctica exclusiva de la caza 
intensiva deberá ser autorizada por la Consejería previa solicitud de su promotor, presentada 
por medios electrónicos, una vez comprobado el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el solicitante sea titular del derecho al aprovechamiento cinegético de la totalidad 
de la superficie que se pretenda acotar.

b) Que la superficie tenga entre 10 y 250 hectáreas cuando se trate de especies de caza 
menor, o entre 150 y 500 hectáreas en el caso de especies de caza mayor.

c) Solo se dedicarán a la caza intensiva terrenos con baja densidad de la o las especies 
que sean objeto de la misma, en los que un informe técnico avale que su práctica resulta 
compatible con la conservación de las poblaciones naturales, estando en todo caso su 
autorización condicionada a lo establecido en los planes de manejo de las especies 
amenazadas que resulten de aplicación.
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4. En la caza intensiva se respetarán las siguientes reglas:
a) La caza intensiva deberá estar prevista en el correspondiente plan cinegético, el cual 

podrá habilitar su realización en periodos o días hábiles distintos de los previstos en el anexo 
II.

b) Los terrenos dedicados a la caza intensiva se señalizarán adecuadamente.
c) Se llevará un libro de registro en el que se anotarán, al menos, las actividades 

cinegéticas y las sueltas de piezas de caza realizadas.
d) Se contará con personal de vigilancia específico.

Artículo 74.  Especies cinegéticas comercializables.
Todas las especies cinegéticas son comercializables, salvo aquellas cuya 

comercialización se prohíba por orden de la Consejería con la finalidad de garantizar la 
conservación de la especie o por otras razones justificadas vinculadas a los objetivos de esta 
ley.

Artículo 75.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.
1. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas de caza muertas durante el 

período de veda, con las siguientes excepciones:
a) Las procedentes de granjas cinegéticas.
b) Las procedentes de controles poblacionales debidamente autorizados.
c) Las procedentes de la práctica de actividades cinegéticas o competiciones 

autorizadas.
d) Las procedentes de otras comunidades autónomas en que su caza no esté vedada, 

debiendo ir acompañadas con la documentación que avale dicha procedencia.
e) Cuando se obtenga una autorización singular de la Consejería.
2. Por orden de la Consejería podrán establecerse las condiciones de traslado de las 

piezas de caza o de sus partes, tales como precintos, marcas o sistemas de control 
telemático de las capturas realizadas.

Artículo 76.  Transporte y suelta de piezas de caza vivas.
1. Toda expedición de piezas de caza viva que tenga como destino cualquier punto del 

territorio de Castilla y León, bien sea para su suelta en el medio natural o para su estancia o 
recría en una granja cinegética o para repoblación, deberá proceder de granjas cinegéticas o 
de traslocaciones autorizadas y ser comunicada a la Consejería.

2. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier tipo que se empleen deberán 
llevar, en lugar bien visible, etiquetas en las que aparezcan la denominación de la granja 
cinegética o coto de caza de origen y su número de registro, así como el terreno cinegético o 
explotación de destino.

3. Las sueltas de piezas vivas de caza deberán estar recogidas en el plan cinegético del 
coto de caza, requiriendo autorización de la Consejería en caso contrario, y deberán ser 
comunicadas a la Consejería en los términos previstos en el plan cinegético o en la 
autorización.

4. No se exigirán los requisitos citados en los apartados anteriores en los traslados y 
sueltas para zonas de adiestramiento o entrenamiento de perros o de aves de cetrería o 
para la celebración de campeonatos oficiales de caza en la modalidad de San Huberto, en 
un número no superior a quince por transporte.

5. Cuando se produzcan sueltas de piezas de caza sin cumplir lo dispuesto en este 
artículo, se podrán adoptar las medidas que procedan para eliminar los efectos adversos 
previsibles, repercutiendo los gastos sobre el infractor, de forma accesoria al 
correspondiente procedimiento sancionador.
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TÍTULO X
Administración y vigilancia de los recursos cinegéticos

CAPÍTULO I
Órganos consultivos y asesores

Artículo 77.  Órganos consultivos y asesores en materia de recursos cinegéticos.
Son órganos consultivos o asesores en materia de recursos cinegéticos los siguientes:
a) El Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León, el cual ejercerá, además 

de las funciones establecidas en su norma de creación, las que le atribuye esta ley.
b) Los consejos territoriales de caza, los cuales ejercerán las funciones establecidas en 

su norma de creación.
c) La Comisión Científica de la Caza, regulada en el artículo siguiente.
d) Las Juntas Consultivas de las reservas regionales de caza, reguladas en el artículo 

19.
e) La Comisión Autonómica de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León, 

regulada en el artículo 79.

Artículo 78.  Comisión Científica de la Caza.
1. Al objeto de asesorar a la Consejería en materias técnicas y científicas relacionadas 

con la caza, se crea la Comisión Científica de la Caza, como órgano colegiado adscrito a la 
Consejería.

2. La Comisión estará formada por personas de acreditada solvencia técnica o científica, 
y con reconocida experiencia en la gestión cinegética o sobre la conservación de especies 
cinegéticas y sus hábitats, las cuales serán designadas por la Consejería. Asimismo, cuando 
se considere necesario, podrá contar con el asesoramiento de expertos en otras materias.

3. La Comisión asesorará a la Consejería al menos en la elaboración de la Estrategia 
Autonómica de la Caza y demás instrumentos de planificación cinegética, así como en 
cualquier otra cuestión relacionada con las especies cinegéticas y la caza cuando así le sea 
requerido por la Consejería.

4. Los miembros de la Comisión podrán ser objeto de remuneración económica, o 
indemnización por razón del servicio en el caso del personal de la Comunidad Autónoma, 
con cargo a los presupuestos de la Consejería.

Artículo 79.  Comisión Autonómica de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León.
1. La Comisión Autonómica de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León es 

un órgano adscrito a la Consejería, cuya función es la valoración y homologación oficial de 
los trofeos de caza, aplicando las fórmulas de valoración correspondientes a cada especie 
definidas por la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, en el ámbito de las 
normas de homologación del Consejo Internacional de la Caza.

2. La composición, funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión Autonómica 
de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León se determinará por orden de la 
Consejería.

CAPÍTULO II
Vigilancia

Artículo 80.  Agentes de vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección del cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y en las 

disposiciones que la desarrollen serán desempeñadas por:
a) Los agentes medioambientales y los agentes forestales de la Junta de Castilla y León.
b) Los agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes y de las policías locales, conforme a su legislación específica.
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c) El personal de la Consejería designado para realizar labores de verificación e 
inspección.

d) Los celadores de medioambiente de la Junta de Castilla y León.
e) El personal de los servicios de seguridad privada previstos en el artículo siguiente.
2. A los efectos de esta ley, las personas citadas en las letras a), b), c) y d) del apartado 

anterior tienen la condición de agentes de la autoridad, y las personas citadas en la letra e) 
tienen la condición de agentes auxiliares de la autoridad.

3. Los agentes de la autoridad, en el ejercicio de sus funciones:
a) Denunciarán las infracciones de las que tengan conocimiento y decomisarán, cuando 

proceda, las piezas y medios de caza empleados para cometerlas, conforme al artículo 88.
b) Podrán acceder a todo tipo de terrenos e instalaciones vinculados a la actividad 

cinegética, estando sus titulares obligados a permitir su acceso. El impedimento del acceso 
podrá ser causa de anulación del coto de caza o suspensión de la actividad cinegética.

c) Podrán inspeccionar los vehículos o remolques relacionados con la actividad 
cinegética, así como los morrales, armas, otros medios de caza o equipamientos auxiliares 
que utilicen los cazadores o quienes les acompañen como personal auxiliar, decomisando, 
cuando proceda, las piezas y medios de caza empleados para cometer una infracción, 
conforme al artículo 88.

4. Los hechos constatados por los agentes de la autoridad, debidamente recogidos en 
documento público formalizado con observancia de los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio en el correspondiente procedimiento administrativo. Las 
declaraciones juradas del personal de los servicios de seguridad privada tendrán la 
consideración que les reconoce su normativa específica.

Artículo 81.  Vigilancia de los cotos de caza.
Los cotos de caza podrán contar con un servicio privado de vigilancia a cargo de sus 

titulares, propio o contratado, en los términos y con las características y funciones que se 
establezcan reglamentariamente. El personal del citado servicio deberá velar por el 
cumplimiento de esta ley y las disposiciones que la desarrollen dentro del coto, así como 
colaborar con los agentes medioambientales y celadores de medioambiente, cuando sea 
necesario en los servicios de vigilancia de la caza, así como denunciar cuantos hechos con 
posible infracción de lo dispuesto en esta ley se produzcan en los terrenos que constituyen el 
coto, ante alguno de los agentes que tengan condición de agente de la autoridad conforme al 
artículo anterior.

Artículo 82.  Acciones de caza por el personal de vigilancia.
Quienes tengan condición de agente de la autoridad conforme al artículo 80 y sus 

auxiliares no podrán practicar acciones de caza en el ejercicio de sus funciones salvo para 
dar cumplimiento a las autorizaciones excepcionales previstas en el artículo 52 de esta ley.

TÍTULO XI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 83.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
1. Instalar cerramientos que sirvan para la captura de piezas de caza de terrenos 

colindantes.
2. Cazar con armas de guerra o transportarlas listas para su uso.
3. Criar en las granjas cinegéticas ejemplares híbridos de especies cinegéticas.
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Artículo 84.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
1. Impedir u obstaculizar el normal desarrollo de una acción o modalidad de caza o de 

controles poblacionales autorizados.
2. En el caso de cacerías colectivas, la entrada de cualquier persona ajena a la cacería a 

la zona de caza señalizada.
3. Tener piezas de caza sin autorización cuando sea necesaria conforme al artículo 10, o 

incumpliendo lo establecido en la autorización, así como incumplir lo indicado en el artículo 
10.2.

4. Cazar teniendo retirada la licencia de caza, o estando inhabilitado para poseerla por 
una sentencia judicial o resolución administrativa firme.

5. Falsear los datos precisos al solicitar la licencia de caza.
6. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, sin haber 

superado el examen del cazador, salvo que se estuviera exento.
7. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, sin la 

autorización prevista en el artículo 12.3.e) o incumpliendo lo establecido en la misma.
8. Falsear los datos que deben aportarse para constituir un coto de caza.
9. No señalizar los cotos de caza y las zonas de reserva de acuerdo con lo establecido 

mediante orden de la Consejería, o no reponer la señalización en el plazo indicado cuando 
así sea requerido por esta.

10. Destruir o alterar la señalización de los diferentes terrenos previstos en la ley.
11. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso en terrenos 

vedados o en terrenos urbanos.
12. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso en zonas de 

seguridad, salvo en los casos previstos en el artículo 30.
13. Disparar en dirección a las zonas de seguridad cuando los proyectiles puedan 

alcanzarlas.
14. Disparar en la dirección del camino durante la celebración de cacerías colectivas de 

caza mayor, cuando los puestos se hayan colocado en caminos de usos público.
15. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso en periodos, 

días u horario no hábiles, salvo autorización.
16. Transportar armas, aun cuando no estén listas para su uso, dentro de un terreno 

cinegético o un vedado en periodos, días u horario no hábiles, salvo autorización.
17. El uso o la tenencia durante el ejercicio de la caza de los medios, procedimientos o 

modos de transporte no permitidos según lo dispuesto en el Capítulo I del Título V, o 
contraviniendo las condiciones establecidas en el mismo, salvo que estuviera calificado 
como infracción muy grave o leve.

18. Celebrar una montería o gancho sin autorización o sin haber presentado una 
declaración responsable, o incumpliendo las condiciones establecidas en las mismas.

19. Emplear perdigones durante la práctica de cualquier modalidad de caza mayor.
20. Cazar con armas cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros.
21. No señalizar debidamente las vías de acceso a la mancha a batir en monterías, 

ganchos u ojeos con armas largas rayadas, conforme a lo establecido en el artículo 40.2 o 
sus normas de desarrollo.

22. Permitir la práctica de la caza sin tener aprobado el correspondiente plan cinegético.
23. Incumplir lo dispuesto en el plan cinegético aprobado.
24. Falsear los datos contenidos en un plan cinegético presentado a la Consejería para 

su aprobación.
25. Cazar especies excluidas temporalmente de la práctica cinegética.
26. Incumplir lo dispuesto en los apartados a), b), d) y e) del artículo 50, o en el apartado 

4 del artículo 51.
27. El reforzamiento de las poblaciones de especies cinegéticas presentes en un coto de 

caza sin autorización, o incumpliendo las condiciones establecidas en la misma, en el caso 
de ser necesaria.
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28. Incumplimiento de las normas y disposiciones que reglamentariamente se 
establezcan para garantizar la conservación de los recursos genéticos de las especies 
cinegéticas.

29. Cazar dentro de las zonas de reserva establecidas en los planes cinegéticos.
30. Incumplir lo dispuesto en el artículo 57 sobre cerramientos de terrenos cinegéticos, 

salvo que el acto constituya una infracción muy grave.
31. No presentar la memoria anual prevista en el artículo 66, salvo que no sea necesario 

en aplicación del apartado 2.
32. Realizar controles poblacionales sobre especies cinegéticas o controles de 

predadores sin autorización o incumpliendo las condiciones establecidas en misma.
33. No adoptar las medidas determinadas por la Consejería derivadas de la declaración 

de una emergencia cinegética.
34. Criar en las granjas cinegéticas especies cinegéticas distintas de las que estén 

amparadas por su autorización.
35. Incumplir lo dispuesto en el artículo 73 para la caza intensiva.
36. Realizar tiradas de caza menor sin comunicación o autorización, o incumpliendo las 

condiciones establecidas en la misma, según lo dispuesto en el artículo 39.
37. Comercializar una especie cinegética cuya comercialización esté prohibida.
38. Transportar o comercializar piezas de caza muertas o partes de las mismas 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 75.
39. Soltar piezas de caza vivas incumpliendo lo dispuesto en el artículo 76.
40. Negarse a entregar a los agentes de la autoridad las piezas de caza obtenidas 

durante la comisión de una infracción tipificada en esta ley, o los medios de caza utilizados 
para ello.

41. Impedir a los agentes de la autoridad el acceso a todo tipo de instalaciones 
cinegéticas o terrenos, en el ejercicio de sus funciones.

42. Negarse a mostrar la documentación exigible a los agentes de la autoridad o a sus 
agentes auxiliares.

43. Negarse a mostrar a los agentes de la autoridad el contenido del morral, el interior de 
los vehículos, las armas y municiones empleadas o cualquier otro medio o útil que se utilice 
para la caza, cuando así sea requerido.

44. Practicar acciones de caza el personal de vigilancia, incumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 82 de esta ley.

Artículo 85.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
1. Entrar a cobrar una pieza de caza en terrenos de titularidad ajena, con incumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 9.3.
2. Negarse a entregar, por parte del titular o propietario de los terrenos, la pieza de caza 

herida o muerta, cuando se deniega la autorización al cazador para entrar a cobrarla, 
siempre que pudiera ser hallada o aprehendida.

3. Apropiarse de desmogues incumpliendo lo dispuesto en el artículo 9.7.
4. Tener piezas de caza sin haberlo comunicado a la Consejería, cuando sea necesario 

según lo dispuesto en el artículo 10.
5. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, sin llevar consigo 

la documentación señalada en el artículo 12.3.
6. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, sin poseer 

licencia de caza en vigor.
7. Cazar en predios sin cosechar, sin contar con autorización escrita de los propietarios.
8. No retirar la señalización de un coto de caza cuando haya sido anulado, reducido o 

extinguido, así como la de las zonas de reserva cuando pierdan su vigencia.
9. No señalizar los vedados voluntarios por sus propietarios, de acuerdo con lo 

establecido mediante orden de la Consejería.
10. El tránsito de perros, cuando no se esté practicando la caza, incumpliendo lo 

dispuesto en el artículo 35.5.
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11. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 
distintas modalidades de caza permitidas que no estén tipificadas como infracciones graves.

12. Incumplir las medidas de seguridad establecidas en esta ley que no estén tipificadas 
como infracciones graves.

13. Incumplir lo dispuesto en los artículos 49, en los apartados c) y f) del artículo 50, y en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 51.

14. Abandonar en el medio natural vainas o casquillos de munición, o cualquier utensilio, 
elemento o material que el cazador porte, con la excepción prevista en el artículo 55.4.

15. Incumplir el deber de colaboración previsto en el artículo 59.3.
16. Incumplir lo dispuesto en el artículo 65 sobre registro de capturas.
17. Celebrar competiciones o exhibiciones sin autorización o incumpliendo las 

condiciones establecidas en la misma.
18. No comunicar las expediciones de piezas de caza vivas con destino en Castilla y 

León conforme lo dispuesto en el artículo 76.
19. Con carácter general, incumplir cualquiera de las obligaciones, condiciones, 

limitaciones o prohibiciones establecidas en esta ley o su normativa de desarrollo, cuando 
ello no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 86.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en el plazo de cuatro años, las muy 

graves; en el de tres años, las graves; y en el de un año, las leves. Y las sanciones previstas 
en esta ley prescribirán a los cuatro años las impuestas por infracciones muy graves, a los 
tres años las impuestas por infracciones graves y al año las impuestas para infracciones 
leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones se rige por lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 87.  Competencia y procedimiento.
1. La acción para denunciar las infracciones tipificadas en esta ley es pública.
2. Los agentes de la autoridad y agentes auxiliares de la autoridad están obligados a 

denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento y los hechos constatados por 
ellos, debiendo formalizar las denuncias en documento público.

3. La competencia para iniciar los procedimientos sancionadores por infracciones 
tipificadas en esta ley corresponde al titular de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León en la provincia en la que se cometa la infracción.

4. La competencia para resolver dichos procedimientos sancionadores corresponde: al 
titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia, para las 
infracciones leves; y al titular de la Consejería, para las graves y muy graves.

5. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador será competente 
también para acordar, de oficio o a propuesta del instructor, la declaración de caducidad del 
procedimiento.

6. El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador deberá contener, además de 
todos los elementos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo, mención 
expresa de las medidas accesorias que pudiera conllevar la imposición de la sanción.

7. En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución será de un año, contado a partir del inicio del procedimiento.

8. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador deberá contener, además 
de todos los elementos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo, 
mención expresa de la continuidad o no de las medidas provisionales adoptadas para 
garantizar la eficacia de la resolución o, en su caso, el establecimiento de aquellas otras 
medidas cautelares precisas para garantizar la eficacia de las primeras, en tanto no sea 
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ejecutiva; y si se hubiera procedido al decomiso de piezas de caza, armas u otros medios de 
caza, se especificará el destino que se les haya de dar.

CAPÍTULO III
Decomisos y rescate de armas

Artículo 88.  Decomisos.
1. Los agentes de la autoridad denunciantes podrán proceder al decomiso de:
a) Medios usados para la práctica de la caza que no estén permitidos de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 33.1 y 34.
b) Medios permitidos para la caza en el artículo 32, cuando hayan sido utilizados para 

cometer alguna de las siguientes acciones tipificadas como infracción en esta ley:
1.ª Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, teniendo 

retirada la licencia de caza, o estando inhabilitado para poseerla por una sentencia judicial o 
resolución administrativa firme.

2.ª Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, sin poseer la 
licencia de caza.

3.ª Disparar en dirección a las zonas de seguridad cuando los proyectiles puedan 
alcanzarlas.

4.ª Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en zonas de 
seguridad, salvo en los casos previstos en el artículo 30.

5.ª Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en terrenos 
vedados o en terrenos urbanos.

6.ª Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en periodos, 
días u horario no hábiles, sin la correspondiente autorización.

7.ª Cazar especies excluidas temporalmente de la práctica cinegética.
8.ª Incumplir lo dispuesto en los apartados a), b), d) y e) del artículo 50, o en el apartado 

4 del artículo 51.
9.ª Realizar controles poblacionales sobre especies cinegéticas o controles de 

predadores sin autorización o incumpliendo las condiciones establecidas en la misma.
10.ª Negarse a mostrar la documentación exigible a los agentes de la autoridad o a sus 

agentes auxiliares.
11.ª Negarse a mostrar a los agentes de la autoridad el contenido del morral, el interior 

de los vehículos, las armas y municiones empleadas o cualquier otro medio o útil que se 
utilice para la caza, cuando así sea requerido.

2. En los casos citados en el apartado anterior, los agentes de la autoridad podrán 
asimismo decomisar las piezas de caza, vivas o muertas, que hubieran sido ocupadas 
mediante la acción de caza constitutiva de alguna de dichas infracciones.

3. Si el cazador se negara a entregar los medios o piezas objeto de decomiso, el agente 
denunciante lo hará constar en la denuncia por ser un hecho constitutivo de infracción 
conforme a esta ley, sin perjuicio de que pudiera ser asimismo constitutivo de delito, en cuyo 
caso el instructor del procedimiento sancionador lo pondrá en conocimiento del órgano 
jurisdiccional competente, según lo establecido en el artículo 90.

4. En caso de decomiso de piezas de caza vivas, el agente denunciante procederá a 
ponerlas en libertad si estima que pueden continuar con vida.

5. En caso de decomiso de piezas de caza muertas se procederá a su destrucción, 
haciéndolo constar en escrito que se incorporará al procedimiento sancionador. Tratándose 
de especies de caza mayor con trofeo, se separará este del cuerpo de la res y se depositará 
en las instalaciones de la Consejería competente en materia de caza, poniéndolas a 
disposición del instructor del procedimiento sancionador que se inicie, en su caso.

6. Las armas decomisadas serán depositadas en las dependencias de la Guardia Civil. 
Los dispositivos auxiliares y los perros, aves de cetrería o hurones se pondrán a disposición 
del instructor, depositándose:
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a) Los dispositivos auxiliares en las instalaciones de la administración o cuerpo al que 
perteneciera el agente de la autoridad que realizase el decomiso.

b) Los perros y hurones en las instalaciones de la administración competente en materia 
de animales de compañía.

c) Las aves de cetrería en las instalaciones de la Consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

7. Cuando los medios de caza decomisados fueran de uso permitido por esta ley y el 
denunciado acredite su legal posesión, el decomiso podrá ser sustituido por una fianza, cuya 
cuantía será igual al importe de la sanción correspondiente a la infracción presuntamente 
cometida, a juicio del órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

8. En todo decomiso, el agente entregará al denunciado un recibo del mismo. Para las 
armas se especificará la clase, marca y número del arma decomisada, así como del Puesto 
de la Guardia Civil donde se depositen.

9. Los medios de caza decomisados, o en su caso la fianza, así como los trofeos de 
caza mayor, serán devueltos si la resolución fuera absolutoria o se procediera a su 
sobreseimiento. En caso de resolución sancionadora:

a) Los medios de uso permitido que hubieran sido decomisados, o en su caso la fianza, 
así como los trofeos de caza mayor serán devueltos una vez hayan sido abonadas la 
sanción e indemnización correspondientes. Si el sancionado no abonara la sanción o 
indemnización, o no recuperara el medio decomisado en el plazo de un año desde la 
comunicación de la resolución, pasarán a disposición de la Junta de Castilla y León para su 
destrucción o utilización para fines no lucrativos.

b) Los medios de uso ilegal serán destruidos, salvo que la Consejería determine que 
queden a su disposición para fines formativos.

c) A las armas que no hayan sido recuperadas por sus dueños y a las que carezcan, 
cuando sea necesario, de marcas, números o punzones de bancos oficiales de pruebas, o 
cuando se trate de armas prohibidas, se les dará el destino previsto en la legislación del 
Estado en la materia.

Artículo 89.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado, cuando la ejecución de actos exigidos por la 
administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos previstos en 
legislación sobre procedimiento administrativo, sin que su cuantía pueda exceder, en cada 
caso, de 3.000 euros. Tales multas serán independientes de las que puedan imponerse en 
concepto de sanción y compatibles con ellas.

Artículo 90.  Responsabilidad penal.
1. Cuando alguno de los hechos u omisiones tipificados como infracción en esta ley 

pudiera ser asimismo constitutivo de delito, el instructor lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose la tramitación del procedimiento 
sancionador mientras no se notifique a la administración la resolución judicial firme que 
ponga fin al proceso.

2. La sanción penal firme excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos 
que se aprecie la identidad de sujeto, hecho y fundamento. En tal caso, el órgano 
competente para resolver el procedimiento administrativo acordará, de oficio o a instancia 
del instructor, el sobreseimiento y archivo del procedimiento.

3. De no haberse estimado la existencia de delito o de no apreciarse la identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, el órgano competente continuará, en su caso, con el 
procedimiento sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme.
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CAPÍTULO IV
Sanciones y medidas accesorias

Artículo 91.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley se impondrán las siguientes 

sanciones:
a) Por la comisión de infracciones leves:
1.º Multa de 200,00 euros a 2.000,00 euros.
2.º Posibilidad de retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante 

un plazo inferior a un año.
b) Por la comisión de infracciones graves:
1.º Multa de 2.000,01 euros a 10.000,00 euros.
2.º Posibilidad de retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante 

un plazo comprendido entre uno y tres años.
c) Por la comisión de infracciones muy graves:
1.º Multa de 10.000,01 euros a 100.000,00 euros.
2.º Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre tres años y un día y cinco años.
2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior podrán conllevar las siguientes 

medidas accesorias:
a) Anulación de la constitución del coto de caza.
b) Suspensión de la actividad cinegética en el coto de caza.
c) Retirada de alguna de las autorizaciones previstas en esta ley.
d) Suspensión de la actividad en granjas cinegéticas.
e) Medidas correctoras o reparadoras por parte del titular cuando los hábitats sean 

afectados negativamente por poblaciones cinegéticas debido al incumplimiento de la 
planificación aprobada o a cualquier otra infracción de lo dispuesto en esta ley.

f) Medidas que procedan para eliminar los efectos adversos previsibles, cuando se 
produzcan sueltas de piezas de caza sin cumplir lo dispuesto en el artículo 76.5 de esta ley.

Artículo 92.  Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo 

anterior, se realizará teniendo en cuenta los criterios previstos en el artículo 29.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y:

a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y/o el perjuicio causado a la fauna y a su hábitat.
c) La situación de riesgo creada para personas y bienes.
d) La concurrencia de infracciones.
e) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
f) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
g) El volumen de medios ilícitos empleados, y el de piezas cobradas, introducidas o 

soltadas.
h) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
2. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones conforme a esta ley, se 

impondrá la sanción correspondiente a la de mayor gravedad.
3. Las sanciones previstas en esta ley no serán acumuladas cuando una infracción sea 

el medio necesario para cometer otra, o cuando un mismo hecho constituya dos o más 
infracciones; en tales casos se impondrá únicamente la sanción más grave de las que 
correspondan.
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4. En caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer se 
incrementará en un 50 por 100 de su cuantía, y si se reincide más veces, en un 100 por 100.

5. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 
caso, de la situación alterada por el mismo a su estado originario.

CAPÍTULO V
Indemnizaciones

Artículo 93.  Percepción y destino.
1. La indemnización por daños ocasionados a las especies cinegéticas se exigirá al 

infractor y será abonada al titular cinegético del terreno donde se cometió la infracción, salvo 
que el mismo haya tenido participación probada en la comisión de la infracción, o que la 
titularidad corresponda al propio infractor, en cuyo caso la indemnización se abonará a la 
Junta de Castilla y León.

2. Cuando la infracción se cometa en terrenos no cinegéticos, la indemnización se 
abonará a la Junta de Castilla y León.

3. Las indemnizaciones abonadas a la Junta de Castilla y León tendrán carácter finalista 
destinándose a proyectos de educación ambiental, conservación de la biodiversidad y 
actuaciones de mejora del hábitat.

Artículo 94.  Valoración de las piezas de caza.
La valoración de las piezas de caza, a efectos de indemnización de daños, se establece 

en el anexo IV.

Disposición adicional primera.  Financiación.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León destinará, a través de sus 

presupuestos, los fondos necesarios para el logro de los fines de esta ley y la aplicación de 
los principios generales que la informan, tanto a través de la gestión pública encomendada a 
la Junta de Castilla y León como mediante el impulso de otras iniciativas públicas y privadas.

Disposición adicional segunda.  Licencias de caza interautonómicas.
La Junta de Castilla y León promoverá la suscripción de convenios con otras 

comunidades autónomas, a fin de arbitrar procedimientos que faciliten la obtención de 
licencias de caza conjuntas, válidas para todas ellas.

Disposición adicional tercera.  Tramitación de procedimientos establecidos en la ley.
1. En los procedimientos que se regulan en los artículos 10, 24, 26, 27, 38, 43, 52, 53, 

57, 61, 66, 68, 69, 70, 72, 73 y 76 los interesados presentarán la comunicación, declaración 
responsable o solicitud de autorización por medios electrónicos en todo caso, conforme al 
modelo normalizado que corresponda, y que estará disponible en la sede electrónica de la 
Administración de Castilla y León.

2. Por idéntico medio, los interesados recibirán certificación del acto de presentación y, 
cuando proceda, la resolución administrativa de la solicitud.

Disposición adicional cuarta.  Terrenos cinegéticos existentes.
A partir de la entrada en vigor de esta ley:
a) En las reservas regionales de caza y cotos de caza existentes con anterioridad se 

aplicará el régimen previsto en esta ley para dichas categorías de terrenos.
b) Los terrenos incluidos en zonas de caza controlada en vigor tendrán la consideración 

de vedados en tanto no se constituyan como coto de caza o reserva regional de caza 
conforme a esta ley.
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Disposición adicional quinta.  Técnicos competentes.
Las referencias incluidas en esta ley a técnicos competentes se entenderán hechas a 

técnicos con titulación universitaria que sean competentes en las materias que se 
desarrollan en su contenido, ya sea porque las mismas estuvieran incluidas en el plan de 
estudios correspondiente a su titulación o en cursos de postgrado reconocidos oficialmente 
por la autoridad educativa.

Disposición adicional sexta.  Actualización de sanciones y valores de las piezas de caza.
La Junta de Castilla y León podrá actualizar por decreto el importe de las sanciones así 

como los valores de las piezas de caza que se establecen en esta ley.

Disposición adicional séptima.  No aplicación de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza, y el 
Reglamento para su ejecución.

De la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza, y del Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, no 
será de aplicación en Castilla y León ningún artículo.

Disposición adicional octava.  Aprobación de la Estrategia de la Caza de Castilla y León.
En el plazo máximo de cinco años, contados desde la publicación de esta ley, la Junta de 

Castilla y León aprobará la Estrategia de la Caza de Castilla y León.

Disposición adicional novena.  Cambio de denominación de la Comisión Regional de 
Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley la Comisión Regional de Homologación 
de Trofeos de Caza de Castilla y León pasará a denominarse Comisión Autonómica de 
Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León.

Todas las referencias de la Normativa vigente a la Comisión Regional de Homologación 
de Trofeos de Caza de Castilla y León se entenderán hechas a la Comisión Autonómica de 
Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos regulados en la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 

León, que hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su incoación.

Disposición transitoria segunda.  Actividades autorizadas.
Las actividades autorizadas conforme a la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla 

y León, podrán seguir realizándose conforme las condiciones establecidas en la autorización 
durante su periodo de eficacia.

Disposición transitoria tercera.  Clases de licencia de caza.
En tanto no se apruebe la orden prevista en el artículo 13.3 de esta ley, las clases de 

licencia de caza válidas en el territorio de la Comunidad son las establecidas en el Decreto 
144/1989, de 13 de julio.

Disposición transitoria cuarta.  Juntas Consultivas de las Reservas Regionales de Caza.
En tanto no se apruebe la orden prevista en el artículo 19.2 de esta ley, la composición y 

el régimen de funcionamiento de las juntas consultivas de las reservas regionales de caza 
son las establecidas en el Decreto 79/2002, de 20 de junio, por el que se establecen la 
composición y el régimen de funcionamiento de las Juntas Consultivas de las Reservas 
Regionales de Caza de Castilla y León.
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Disposición transitoria quinta.  Correo electrónico de notificaciones y comunicaciones.
Los titulares de los cotos de caza constituidos con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley deberán comunicar a la dirección general una dirección de correo electrónico a los 
efectos de la recepción de notificaciones y comunicaciones en las materias reguladas en 
esta ley, en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Identificación de manchas.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 38, los titulares de los cotos de caza cuyos 

planes cinegéticos se encuentren en vigor a la entrada de esta ley, en los cuales no se 
encuentre identificada la mancha en la que se pretende celebrar una montería o gancho y 
las manchas alternativas, deberán identificar las mismas indicando el nombre o nombres de 
los parajes, las coordenadas UTM del centro de la mancha y su superficie aproximada.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo establecido en esta ley, y en particular las siguientes:
a) La Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León.
b) El Decreto 144/1989, de 13 de julio, por el que se definen las clases de licencias de 

caza o pesca válidas en el territorio de la Comunidad y se aprueba el modelo de las mismas.
c) El Decreto 268/2000, de 14 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de 

autoliquidación en la exacción de las tasas por expedición de licencias de caza y pesca.
d) Decreto 79/2002, de 20 de junio, por el que se establecen la composición y el régimen 

de funcionamiento de las Juntas Consultivas de las Reservas Regionales de Caza de 
Castilla y León.

e) Decreto 14/2015, de 19 de febrero, por el que se regulan las pruebas de aptitud para 
la obtención de la licencia de caza en Castilla y León.

f) La Orden de 22 de octubre de 1998, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, por la que se acuerda proceder a la prohibición de la 
comercialización de la liebre (Lepus spp.) en Castilla y León.

g) Decreto 82/2005, de 3 de noviembre, por el que se regula la caza intensiva, la 
expedición y suelta de piezas de caza vivas y las zonas de entrenamiento de perros y aves 
de presa en Castilla y León.

h) Decreto 65/2006, de 14 de septiembre, por el que se actualiza la cuantía de las 
sanciones a imponer por la comisión de las infracciones tipificadas en la Ley 4/1996, de 12 
de julio, de Caza de Castilla y León.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al titular de la Consejería competente en 

materia de caza para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 

León».

ANEXO I
Especies cinegéticas

1. Aves: especies de caza menor.
a) Migratorias:
Codorniz común (Coturnix coturnix).
Ánsar o ganso común (Anser anser).
Tórtola común o europea (Streptopelia turtur).
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Avefría (Vanellus vanellus).
Becada (Scolopax rusticola).
Agachadiza chica (Lymnocryptes minimus).
b) Sedentarias:
Perdiz roja (Alectoris rufa).
Faisán (Phasianus colchicus).
Urraca (Pica pica).
Corneja (Corvus corone).
Focha común (Fulica atra).
c) Migratorias y sedentarias:
Pato cuchara (Anas clypeata).
Ánade friso (Anas strepera).
Ánade silbón (Anas penelope).
Ánade real o azulón (Anas platyrhynchos).
Cerceta común (Anas crecca).
Agachadiza común (Gallinago gallinago).
Paloma bravía (Columba livia).
Paloma zurita (Columba oenas).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Estornino pinto (Sturnus vulgaris).
Zorzal real (Turdus pilaris).
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus).
Zorzal común (Turdus philomelos).
Zorzal charlo (Turdus viscivorus).
2. Mamíferos: especies de caza menor.
Zorro (Vulpes vulpes).
Liebre europea (Lepus europaeus).
Liebre ibérica (Lepus granatensis).
Liebre de piornal (Lepus castroviejoi).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
3. Mamíferos: especies de caza mayor.
Lobo (Canis lupus): al norte del río Duero.
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo o venado (Cervus elaphus).
Gamo (Dama dama).
Corzo (Capreolus capreolus).
Rebeco (Rupicapra pyrenaica parva).
Cabra montés (Capra pyrenaica victoriae).
Muflón (Ovis gmelini).

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 3 por la Sentencia del TC 99/2022, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2022-13795

ANEXO II
Periodos y días hábiles

1. Temporada de caza.
Se entiende por temporada de caza el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de 

marzo del año siguiente.
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En términos generales no se podrá cazar tres días consecutivos sobre las mismas 
especies, salvo que el plan cinegético lo contemple.

2. Periodos hábiles para la caza menor.
a) Temporada general.
1.º Caza de la liebre con galgo: desde el día 12 de octubre hasta el cuarto domingo de 

enero del año siguiente.
2.º Resto de especies y modalidades de caza menor: desde el cuarto domingo de 

octubre hasta el cuarto domingo de enero del año siguiente, además de las fechas que se 
establecen a continuación para la «media veda».

b) Media veda.
1.º Desde el 15 de agosto hasta el tercer domingo de septiembre se podrán cazar las 

siguientes especies: codorniz, urraca, corneja, conejo y zorro.
2.º Desde el 25 de agosto hasta el tercer domingo de septiembre se podrán cazar, 

además, las siguientes especies: tórtola común, paloma torcaz y paloma bravía.
c) Zorro: además, se podrá cazar el zorro durante la práctica de la caza de cualquiera de 

las especies de caza mayor.
d) Palomas y zorzales en migración en pasos: desde el 1 de octubre hasta el segundo 

domingo de febrero del año siguiente.
3. Días hábiles para la caza menor.
a) Temporada general: jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional y 

autonómico.
b) Media veda: martes, jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional y 

autonómico.
c) Palomas y zorzales en migración en pasos: sin limitación.
4. Periodos hábiles para la caza mayor.
a) Ciervo, gamo: desde el primer domingo de septiembre hasta el cuarto sábado de 

septiembre únicamente a rececho y aguardo/espera; desde el cuarto domingo de septiembre 
hasta el cuarto domingo de febrero del año siguiente, en todas sus modalidades.

b) Muflón: durante todo el año únicamente a rececho y aguardo/espera; desde el cuarto 
domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de febrero del año siguiente, en todas sus 
modalidades.

c) Corzo: para ambos sexos, desde el 1 de abril hasta el primer domingo de agosto, y 
desde el 1 de septiembre hasta el segundo domingo de octubre. Además, las hembras 
también podrán cazarse desde el 1 de enero hasta el cuarto domingo de febrero.

d) Rebeco: desde el 1 de mayo hasta el 15 de julio y desde el 1 de septiembre hasta el 
15 de noviembre.

e) Cabra montés: desde el 1 de marzo hasta el 30 de junio, y desde el 15 de septiembre 
hasta el 15 de diciembre.

f) (Anulado).
g) Jabalí: desde el cuarto domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de febrero del 

año siguiente, en todas las modalidades.
Además, en el periodo hábil para la caza del corzo, se podrá cazar el jabalí durante la 

práctica de la caza de aquella especie.
Lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 no se aplicará en los supuestos de las 

letras a) a e) y g) de este apartado.
5. Días hábiles para la caza mayor.
Los días hábiles para la práctica de la caza mayor serán los estipulados en la aprobación 

de los correspondientes planes cinegéticos.
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ANEXO III
Modalidades de caza

1. Modalidades de caza mayor.
a) Montería: cacería colectiva practicada con ayuda de perros y/o batidores con el fin de 

levantar las piezas de caza mayor existentes en una determinada extensión de terreno y 
obligarlas a dirigirse hacia los cazadores que fueron previamente colocados en puestos fijos 
distribuidos en armadas de cierre y/o traviesas y/o cortaderos y/o escapes.

b) Gancho: cacería colectiva, también denominada habitualmente como batida, 
practicada con ayuda de perros y/o batidores con el fin de levantar las piezas de caza mayor 
existentes en una determinada extensión de terreno y obligarlas a dirigirse hacia los 
cazadores que, en número máximo de veinte fueron previamente colocados en puestos fijos 
distribuidos en armadas de cierre y/o traviesas y/o cortaderos y/o escapes. El número 
conjunto de cazadores de los puestos fijos y batidores no podrá ser superior a treinta, y el 
número de perros autorizados no podrá ser superior a treinta.

c) Rececho: modalidad practicada por un solo cazador que de forma activa y a pie 
efectúa la búsqueda, seguimiento y aproximación a la pieza de caza mayor con el fin de 
capturarla.

d) Aguardo o espera: modalidad practicada por un solo cazador que espera en un puesto 
fijo a que las piezas de caza mayor se pongan a su alcance con el fin de capturarlas.

e) Al salto: modalidad practicada por un solo cazador auxiliado por un máximo de tres 
perros, quien a pie busca y sigue activamente a las piezas de caza mayor en un determinado 
terreno con el fin de capturarlas.

f) En mano: modalidad practicada por un conjunto de dos a seis cazadores, auxiliados o 
no por un máximo de diez perros, quienes a pie y formando una cuadrilla, buscan y siguen 
coordinada y activamente a las piezas de caza mayor en un determinado terreno con el fin 
de capturarlas.

2. Modalidades de caza menor.
a) Al salto o a rabo: modalidad practicada por un solo cazador que auxiliado por un 

máximo de tres perros (a rabo) o no (al salto), de forma activa y a pie efectúa la búsqueda, 
seguimiento y aproximación a las piezas de caza menor con el fin de capturarlas.

b) En mano: modalidad practicada por un conjunto de dos a seis cazadores quienes, 
auxiliados o no por un máximo de tres perros por cada cazador, a pie y formando una 
cuadrilla, buscan y siguen coordinada y activamente a las piezas de caza menor con el fin de 
capturarlas.

c) Ojeo: cacería colectiva practicada con ayuda de batidores y/o perros con el fin de 
levantar las piezas de caza menor existentes en una determinada extensión de terreno y 
obligarlas a dirigirse hacia los cazadores quienes fueron previamente colocados en puestos 
fijos.

d) Espera o aguardo: modalidad practicada por uno o varios cazadores, quienes esperan 
en puestos fijos a que las piezas de caza menor se pongan a su alcance con el fin de 
capturarlas.

e) Caza de liebre con galgo: modalidad practicada por un solo cazador o por una 
cuadrilla de ellos, quienes a pie o a caballo, buscan coordinada y activamente a las liebres 
con el fin de que los galgos las capturen.

f) Conejos con hurón: modalidad practicada por un solo cazador o por una cuadrilla de 
ellos, quienes mediante hurones, acosan a los conejos en sus refugios con el fin de sacarlos 
de los mismos y ser capturados mediante los medios autorizados.

g) Zorros con perros de madriguera: modalidad practicada por un solo cazador o por una 
cuadrilla de ellos, quienes, mediante el empleo de perros de madriguera, acosan a los zorros 
en sus refugios con el fin de sacarlos de los mismos y ser capturados.

h) Caza de paloma torcaz y zorzales en pasos: modalidad de espera o aguardo referida 
a las especies cinegéticas de este grupo de aves durante su período hábil en la que los 
puestos de tiro, tanto aislados como en línea, son fijos, con una separación mínima de 50 
metros y están emplazados en los pasos de estas especies.
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i) Caza de acuáticas desde puestos fijos: modalidad de caza colectiva de espera o 
aguardo referida a las especies cinegéticas de este grupo de aves durante su período hábil 
en la que los puestos de tiro son fijos, con una separación mínima de 50 metros.

j) Tiradas de caza menor: modalidad de caza colectiva realizada, sin finalidad comercial, 
sobre piezas de caza menor liberadas en cotos de caza con la intención de su captura 
inmediata o en un corto periodo de tiempo, durante los períodos y días hábiles para la caza 
previstos en el anexo II.

ANEXO IV
Valoración de las piezas de caza

1. Piezas de caza menor.
Codorniz común (Coturnix coturnix). 300 euros.
Ánsar o ganso común (Anser anser). 605 euros.
Tórtola común o europea (Streptopelia turtur). 605 euros.
Avefría (Vanellus vanellus). 605 euros.
Becada (Scolopax rusticola). 605 euros.
Agachadiza chica (Lymnocryptes minimus). 605 euros.
Perdiz roja (Alectoris rufa). 605 euros.
Faisán (Phasianus colchicus). 200 euros.
Urraca (Pica pica). 200 euros.
Corneja (Corvus corone). 200 euros.
Focha común (Fulica atra). 605 euros.
Pato cuchara (Anas clypeata). 605 euros.
Ánade friso (Anas strepera). 605 euros.
Ánade silbón (Anas penelope). 605 euros.
Ánade real o azulón (Anas platyrhynchos). 605 euros.
Cerceta común (Anas crecca). 605 euros.
Agachadiza común (Gallinago gallinago). 605 euros.
Paloma bravía (Columba livia). 200 euros.
Paloma zurita (Columba oenas). 200 euros.
Paloma torcaz (Columba palumbus). 200 euros.
Estornino pinto (Sturnus vulgaris). 200 euros.
Zorzal real (Turdus pilaris). 200 euros.
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus). 200 euros.
Zorzal común (Turdus philomelos). 200 euros.
Zorzal charlo (Turdus viscivorus). 200 euros.
Zorro (Vulpes vulpes). 300 euros.
Liebre europea (Lepus europaeus). 605 euros.
Liebre ibérica (Lepus granatensis). 605 euros.
Liebre de piornal (Lepus castroviejoi). 605 euros.
Conejo (Oryctolagus cuniculus). 200 euros.
2. Especies de caza mayor.
Lobo (Canis lupus). 6.000 euros ambos sexos.
Jabalí (Sus scrofa). 605 euros ambos sexos.
Ciervo o venado (Cervus elaphus). 5.000 euros macho; 2.000 euros hembra.
Gamo (Dama dama). 2.000 euros ambos sexos.
Corzo (Capreolus capreolus). 5.000 euros macho; 2.000 euros hembra.
Rebeco (Rupicapra pyrenaica parva). 5.000 euros ambos sexos.
Cabra montés (Capra pyrenaica victoriae). 12.000 euros macho; 4000 euros hembra.
Muflón (Ovis gmelini). 2.000 euros ambos sexos.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2 por la Sentencia del TC 99/2022, de 13 de julio. Ref. BOE-A-2022-13795
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§ 108

Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2002
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2002-977

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho de todos los ciudadanos 

a la protección de la salud, a la vez que atribuye a los poderes públicos la responsabilidad de 
organizar y tutelar la salud pública a través de las medidas preventivas y de las prestaciones 
y servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, constituye la respuesta normativa 
básica al anterior mandato constitucional, mediante la creación del Sistema Nacional de 
Salud, en el que destaca el protagonismo de las Comunidades Autónomas, como 
Administraciones suficientemente capaces y con la necesaria perspectiva territorial en el 
ámbito sanitario.

En el marco de este modelo sanitario y conforme a las competencias estatutariamente 
asumidas, la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y 
León vino a establecer, entre otros objetivos, la ordenación general de las actividades 
sanitarias públicas y privadas en esta Comunidad Autónoma, conforme a determinados 
principios rectores y bajo una concepción integral de la salud, que incluye actuaciones de 
promoción, prevención, asistencia y rehabilitación.

Desde este enfoque normativo, la Ordenación Farmacéutica no debe constituir una 
regulación separada, sino que ha de integrarse en un concepto sanitario más amplio 
orientado a la consecución de los objetivos relacionados con la protección de la salud. A 
tales efectos, los poderes públicos deberán garantizar a la población el acceso eficaz y 
racional a los medicamentos y productos sanitarios, pudiendo, en tal sentido, conceptuarse 
la atención farmacéutica como un servicio de interés público comprensivo del conjunto de 
actuaciones que deben prestarse en todos los niveles del sistema sanitario, tanto en el 
ámbito asistencial como de la salud pública, bajo la responsabilidad y supervisión de los 
profesionales farmacéuticos y en relación con la adquisición, custodia, conservación, 
distribución y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, de modo que se 
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garantice, en todo momento, una adecuada asistencia farmacéutica a la población, a la vez 
que se fomente un uso racional del medicamento.

II
Durante un largo período de tiempo, la dispensación de medicamentos ha sido asumido 

fundamentalmente por las oficinas de farmacia. Estos establecimientos sanitarios de interés 
público y titularidad privada han venido desempeñando una importante labor en la atención 
farmacéutica prestada a la población.

Sin embargo, la regulación administrativa durante dicho período se ha reducido a aplicar 
ciertos principios limitadores en la autorización de nuevas oficinas de farmacia, derivados de 
una legislación preconstitucional y contenidos básicamente en el Real Decreto 909/1978, de 
14 de abril, que no obstante demostrar su virtualidad en el pasado, ha venido constituyendo 
una barrera infranqueable a la lógica demanda de ampliación de servicios y una fuente 
manifiesta de litigiosidad y frustración profesional.

La precedente situación de inactividad legislativa fue interrumpida con la promulgación 
del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la 
población, que teniendo la consideración de legislación básica en el marco de las facultades 
atribuidas al Estado en el artículo 149.1.16 de la Constitución, nació como reforma legal, 
parcial y de urgencia, a fin de complementar los escasos principios sobre la materia y 
contenidos en el artículo 103 de la Ley 14/1986, de 24 de abril, General de Sanidad, y en el 
artículo 88 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento. Dicha norma supuso la 
inauguración de un sistema innovador de planificación farmacéutica, que ha tenido su 
continuidad en la Ley 16/1997, de 25 de abril de Regulación de Servicios de las Oficinas de 
Farmacia.

Esta última Ley recoge los principios esenciales de ordenación de estos establecimientos 
sanitarios, estableciendo, además de la definición y funciones de las oficinas de farmacia, su 
ordenación territorial, fijando criterios básicos para la planificación farmacéutica que deberán 
abordar las Comunidades Autónomas tomando como referencia a las unidades básicas de 
atención primaria. Asimismo, incluye diversas prescripciones sobre la regulación de las 
transmisiones de las oficinas de farmacia, la exigencia de la presencia constante del 
profesional farmacéutico en la actividad de dispensación y, por último, la flexibilización del 
régimen horario de estos establecimientos, otorgando el carácter de mínimos a los horarios 
oficiales que, en garantía de los usuarios, puedan fijar las Comunidades Autónomas.

Ante la referida y nueva situación jurídica, resultó necesario que la Junta de Castilla y 
León estableciese, mediante el oportuno desarrollo reglamentario, la planificación 
farmacéutica, así como el régimen jurídico y el procedimiento para la autorización de 
apertura de oficinas de farmacia en esta Comunidad Autónoma, que se contiene en el 
Decreto 199/1997, de 9 de octubre, y en su normativa de desarrollo. Posteriormente y ante la 
conveniencia de adelantar en el tiempo la instalación de nuevas oficinas de farmacia en 
determinadas zonas, especialmente en las urbanas, en las que se consideró necesario 
mejorar la accesibilidad de la atención farmacéutica, a iniciativa de la Junta de Castilla y 
León se aprobó la Ley 10/2000, de 9 de diciembre, por la que se amplía el servicio 
farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León, flexibilizándose de esta manera los 
módulos poblacionales de dichas zonas urbanas y manteniendo los relativos a las 
semiurbanas y rurales, a la vez que se otorgaba rango legal a la posibilidad de declarar a 
otras zonas farmacéuticas como especiales, con el objeto de atender las específicas 
necesidades de atención farmacéutica que requerían sus diferentes circunstancias 
sanitarias, demográficas o turísticas.

III
No obstante la oportunidad de la legislación autonómica anterior, que exclusivamente 

viene referida a las oficinas de farmacia, resulta necesario establecer un marco global de la 
ordenación farmacéutica regional que, con el rango de Ley, tenga por objeto la regulación y 
ordenación de la atención farmacéutica que debe prestarse a los ciudadanos en la 
Comunidad de Castilla y León, respetando la legislación básica estatal contenida en las 
citadas leyes General de Sanidad y del Medicamento.
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Esta ordenación regional se produce en virtud de la habilitación competencial que la Ley 
Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía, otorgó a esta 
Comunidad Autónoma en su artículo 27.1.1.ª sobre sanidad e higiene, y que posteriormente 
fue incorporada, junto con la de ordenación farmacéutica, en su nuevo artículo 34.1.1.ª y 8.ª, 
conforme a la modificación operada por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma 
de la Ley Orgánica 4/1983, de Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

La ordenación farmacéutica contenida en la presente Ley no se limita a la normación de 
la atención farmacéutica tradicional que se dispensa a través de las oficinas de farmacia, 
sino que pretende, desde una perspectiva más amplia, la regulación integradora de los 
diferentes sectores que protagonizan la distribución y dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios. De esta forma, además de incluir principios generales de ordenación en 
cuanto al régimen aplicable a los procedimientos de autorización para la creación, 
funcionamiento, ampliación, modificación, transmisión, traslado y cierre de estos 
establecimientos sanitarios, regula la atención farmacéutica que se debe prestar a través de 
las estructuras sanitarias de atención primaria y de la atención especializada en centros 
hospitalarios, sociosanitarios, psiquiátricos y penitenciarios, pretendiendo en cualquier caso 
la actuación coordinada de los distintos niveles, para ofrecer una atención farmacéutica 
integral a la población. Asimismo, regula los centros de distribución de medicamentos y 
productos sanitarios, tanto de uso humano como veterinario, incluyendo otros aspectos 
relacionados con la información, promoción y publicidad de medicamentos y con el ejercicio 
y régimen de incompatibilidades de la profesión farmacéutica.

IV
En el sentido anteriormente expuesto, la Ley se estructura en diez títulos.
El Título I, Disposiciones Generales, establece su objeto y ámbito de aplicación, 

atribuyendo a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con 
otras Administraciones y Entidades Públicas y Privadas, la responsabilidad de garantizar una 
atención farmacéutica continua, integral y de calidad a la población.

Su Título II, De la Atención Farmacéutica, centra en su Capítulo Primero la definición de 
tal concepto, establece los distintos niveles de atención farmacéutica y su actuación 
coordinada, además de las obligaciones y condiciones generales de los distintos 
establecimientos y servicios de atención farmacéutica.

El Capítulo Segundo, por su parte, ordena las actuaciones de la Administración Sanitaria 
de la Comunidad de Castilla y León en el ámbito específico de la atención Farmacéutica, 
mediante la promoción y establecimiento de determinadas actividades generales sobre 
farmacovigilancia, programas de formación y garantía del uso racional del medicamento y 
participación de los profesionales farmacéuticos, así como otras actuaciones propias del 
nivel de atención primaria y relativos programas de educación sanitaria, de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad, a la vez que posibilita un sistema voluntario de 
acreditación sanitaria de oficinas de farmacia y la consecuente demanda de la importante 
colaboración de los profesionales farmacéuticos, de los distintos niveles de atención 
farmacéutica, en el desarrollo de los diferentes programas sanitarios promovidos por la 
Administración, tales actuaciones administrativas en el ámbito de la atención farmacéutica se 
complementarán y coordinarán con las que en el ámbito de la Salud Pública resulten de la 
reestructuración de los servicios farmacéuticos de Castilla y León prevista en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla y León, y que por su 
naturaleza y afectación a los funcionarios procedentes del Cuerpo de Farmacéuticos 
Titulares no es objeto de la presente Ley.

De otra parte, es importante destacar la reagrupación y rango legal que el Capítulo 
Tercero del mismo Título II dedica a los Derechos y Obligaciones de los ciudadanos en 
materia de atención farmacéutica, además de los reconocidos en otras Leyes para la 
asistencia sanitaria general y farmacéutica, en particular.

Asimismo, el Capítulo Cuarto prevé el oportuno establecimiento de un Registro de 
establecimientos y servicios de atención farmacéutica, que incorpore la información 
necesaria para una adecuada elaboración y aplicación de las políticas sanitarias en materia 
de ordenación farmacéutica.
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V
El Título III se ocupa de los establecimientos y servicios de atención farmacéutica en el 

nivel de atención primaria, dedicando su Capítulo Primero a uno de los temas más 
relevantes de esta Ley, cual es la oficina de farmacia, definida como un establecimiento 
sanitario de interés público y titularidad privada, sujeto a la planificación y normativa sanitaria 
que establezca la Comunidad de Castilla y León, en el que, bajo la responsabilidad y 
dirección del farmacéutico titular y propietario, se desarrollarán las importantes funciones 
que se establecen para estos establecimientos en este nivel de atención farmacéutica, y 
entre las que se propician, además de las relacionadas con la adquisición y dispensación de 
medicamentos, las concernientes a la educación sanitaria de la población, la colaboración en 
las campañas de tipo sanitario y la de farmacovigilancia. Además del titular, se especifican 
otras categorías profesionales, como la del farmacéutico regente, sustituto y adjunto que, 
para supuestos determinados, pueden prestar sus servicios en las oficinas de farmacia. Por 
otra parte, se regulan diferentes aspectos de la atención al público, tendentes a garantizar la 
presencia inexcusable del farmacéutico en el acto de la dispensación y demás funciones 
previstas para las oficinas de farmacia, así como la garantía de la atención farmacéutica 
permanente, a través del oportuno establecimiento de normas sobre jornadas, horarios de 
servicio y guardias, adaptados a las diferentes necesidades sanitarias de los municipios o 
zonas farmacéuticas de esta Comunidad Autónoma.

Con el objetivo fundamental de acercar y garantizar el servicio farmacéutico a toda la 
población, la ordenación de las autorizaciones de nuevas oficinas de farmacia prevista en 
esta Ley establece unos criterios generales de planificación, que tienen su sustento en las 
zonas farmacéuticas, para cuya delimitación se tomará como base las zonas básicas de 
salud en que se ordena el territorio de la Comunidad de Castilla y León. Estas zonas son 
clasificadas en urbanas, semiurbanas y rurales, en función de la población de los municipios 
en que se incluyan. Para cada uno de los tipos de zonas farmacéuticas se determina una 
ratio diferente de habitantes por oficina de farmacia, en orden a garantizar la adecuada 
atención farmacéutica de las diferentes necesidades poblacionales. Estos criterios de 
planificación, que ya fueron tenidos en cuenta en el previo desarrollo legislativo y 
reglamentario de esta Comunidad Autónoma, han venido a posibilitar en la práctica la 
instalación de un cierto número de oficinas de farmacia, que mejoran o completan la 
distribución territorial de estos establecimientos sanitarios en esta Comunidad. Asimismo se 
reitera la posibilidad de declarar determinadas zonas farmacéuticas como especiales, con la 
finalidad de garantizar las particularidades necesidades de atención farmacéutica que 
requieran las distintas circunstancias sanitarias, geográficas, demográficas o turísticas, a la 
vez que se contemplan diferentes criterios sobre distancias y emplazamientos de las nuevas 
instalaciones de oficinas de farmacia o del traslado de las existentes, teniendo en cuenta la 
dispersión geográfica y poblacional del municipio o zona farmacéutica, así como su densidad 
y demanda asistencial.

De otra parte, se da rango legal al procedimiento de autorización de oficinas de farmacia, 
que se ajustará a los principios de publicidad y transparencia, además de prever la exigencia 
de garantías y fianzas, así como la adopción de otras medidas cautelares oportunas, a fin de 
evitar que se obstaculice o dilate el procedimiento. Asimismo, se regula el régimen de 
traslados de las oficinas de farmacia que, en todo caso, procura conjugar el ejercicio de este 
derecho con el mantenimiento de una distribución territorial equitativa de estos 
establecimientos, evitando con ello la desatención de zonas que venían recibiendo la 
prestación de este servicio. También se contemplan los requisitos mínimos de los locales 
destinados a oficinas de farmacia, remarcando sus facilidades de acceso, superficie, 
distribución de zonas de trabajo, equipamiento necesario, así como su conveniente 
identificación y señalización.

Respecto a las transmisiones de oficinas de farmacia, se consagra con carácter general, 
aunque con ciertos condicionantes, el principio del derecho de transmisión, tanto inter vivos 
como mortis causa.

El Capítulo Segundo prevé la posibilidad de instalación de Botiquines en aquellos 
municipios o entidades locales menores que no cuenten con una oficina de farmacia y que, 
por razones de lejanía, difícil comunicación u otras situaciones, lo hagan aconsejable.
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VI
El Título IV se dedica a la atención farmacéutica hospitalaria, sociosanitaria, psiquiátrica 

y penitenciaria, que se prestará a través de los correspondientes servicios de farmacia y 
depósitos de medicamentos, establecido su obligatoriedad, funciones o requisitos según el 
número de camas de que disponen, su tipología y volumen de actividad asistencial.

De otra parte, el Título V se ocupa de la distribución de medicamentos, que podrá 
realizarse a través de los almacenes mayoristas debidamente autorizados y obligados a 
contar con las dotaciones necesarias sobre instalaciones, existencias y demás requisitos 
técnicos y humanos. Asimismo, en el Título VI se introducen una serie de prescripciones 
específicas en relación con la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios, 
conforme a lo dispuesto en tal sentido por la Ley del Medicamento y su normativa de 
desarrollo, haciendo posible su dispensación a través de oficinas de farmacia, entidades o 
agrupaciones ganaderas y establecimientos comerciales detallistas, sin perjuicio de la 
existencia de botiquines de urgencia por razones que lo hagan aconsejable.

VII
La información, promoción y publicidad de los medicamentos que se realice en el ámbito 

territorial de esta Comunidad Autónoma se someterá, según lo dispuesto en el Título VII, a 
criterios de veracidad y no inducción al consumo, bajo el correspondiente control 
administrativo, distinguiéndose, a tales efectos, los mensajes publicitarios dirigidos a los 
profesionales de la salud, de los difundidos a la población en general, de conformidad con la 
Ley del Medicamento y demás normativa de desarrollo sobre publicidad de medicamentos.

La formación continuada de los profesionales farmacéuticos y del personal auxiliar de los 
distintos establecimientos y servicios de atención farmacéutica, es objeto de regulación en el 
Título VIII de la Ley, con la finalidad de posibilitar la necesaria y permanente actualización de 
conocimientos que garanticen una prestación actualizada, útil y eficiente a los ciudadanos. 
De este modo y sin perjuicio de la oportuna coordinación, impulso y control de la 
Administración sanitaria, se atribuye a los profesionales farmacéuticos, Colegios Oficiales y 
demás entidades representativas, la responsabilidad de desarrollar y organizar actividades 
de formación continuada, que redunden en beneficio de su ejercicio profesional y, en 
definitiva, modernicen y mejoren la atención farmacéutica a la población de Castilla y León.

VIII
En la línea ya establecida en la Ley del Medicamento, el Título IX se dedica al régimen 

de incompatibilidades del ejercicio profesional farmacéutico en los establecimientos y 
servicios regulados en la presente Ley, en relación con cualquier clase de intereses 
económicos derivados de la fabricación de medicamentos y productos sanitarios, sin 
perjuicio tanto de las incompatibilidades que deriven de actividades públicas, como de las 
previsiones que en tal sentido se contienen para los servicios farmacéuticos de Castilla y 
León en la Ley 1/1993, de 6 de abril. Asimismo y específicamente para el ejercicio 
profesional del farmacéutico en oficina de farmacia, la Ley establece una serie de 
incompatibilidades en aras a su independencia y cumplimiento de sus funciones.

Respecto al régimen sancionador, el Título X y último de la Ley, tras abordar el régimen 
de inspecciones y medidas cautelares, efectúa una clasificación de infracciones en leves, 
graves y muy graves, procediendo a su tipificación y estableciendo las consiguientes 
sanciones a las mismas; con ello se ha pretendido realizar una recopilación de las distintas 
infracciones de aplicación a la ordenación farmacéutica contempladas, fundamentalmente, 
en las Leyes General de Sanidad y del Medicamento. La graduación y cuantías de las 
sanciones responde igualmente al régimen previsto en la citada Ley del Medicamento, si 
bien son reconducidas, en cuanto al órgano competente para su imposición, al esquema que 
corresponde y resulta de nuestra Ley de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y 
León.

De otra parte se contemplan las oportunas disposiciones adicionales relativas, entre 
otros extremos, a los instrumentos de colaboración entre la Administración Sanitaria y el 
Consejo y los Colegios Profesionales de Farmacéuticos, así como el necesario régimen 
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transitorio aplicable a los diferentes procedimientos sobre autorizaciones de oficinas de 
farmacia anteriores al desarrollo reglamentario autonómico en la materia.

Finalmente se contemplan las pertinentes Disposiciones Derogatorias, que 
específicamente incluyen la Ley 10/2000, de 9 de diciembre, por la que se amplía el servicio 
farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León, en pro de la unificación legal justificada 
por la asunción de su contenido en la presente Ley.

En mérito a lo expuesto, el objetivo de la Ley es introducir una ordenación global de la 
atención farmacéutica en la Comunidad de Castilla y León que establezca nuevos principios 
y criterios de planificación, con objeto de conseguir una regulación integradora que armonice 
la participación activa de los profesionales farmacéuticos con la necesaria intervención y 
coordinación de la Administración Sanitaria, a fin de alcanzar ese objetivo último de proteger 
la salud de la población.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación y ordenación de la atención 

farmacéutica que debe prestarse a los ciudadanos en la Comunidad de Castilla y León, de 
acuerdo con las competencias previstas en el artículo 34.1.1.ª y 8.ª del vigente Estatuto de 
Autonomía y en los términos recogidos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, y Ley 16/1997, de 25 de 
abril, de Regulación de los Servicios de las Oficinas de Farmacia.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, dentro de su 
ámbito territorial y con la colaboración de otras Administraciones y Entidades públicas y 
privadas, garantizar, mediante las acciones y mecanismos necesarios, una atención 
farmacéutica continua, integral y de calidad a la población.

TÍTULO II
De la atención farmacéutica

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.  De la atención farmacéutica.
1. La atención farmacéutica es un servicio de interés público comprensivo del conjunto 

de actuaciones que deben prestarse en todos los niveles del Sistema Sanitario, tanto en el 
ámbito asistencial como de la salud pública, en los establecimientos y servicios regulados en 
la presente Ley, bajo la responsabilidad y supervisión de una persona licenciada en farmacia 
y en relación con la adquisición, custodia, conservación, distribución y dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios, de modo que garanticen, en todo momento, una 
adecuada asistencia farmacéutica a la población y que fomenten, a su vez, un uso racional 
del medicamento.

2. Asimismo, a los efectos de esta Ley, la atención farmacéutica en relación con la salud 
pública se orientará a su participación en la prevención de las enfermedades, la promoción 
de hábitos de vida saludables y la educación sanitaria, especialmente en relación con el uso 
racional de los medicamentos.

Artículo 3.  De los niveles de atención farmacéutica.
1. Sólo se podrá prestar atención farmacéutica en los establecimientos y servicios que 

cumplan las condiciones legal y reglamentariamente establecidas y que, en virtud de la 
correspondiente autorización administrativa, se encuentren comprendidos en alguno de los 
siguientes niveles de atención farmacéutica:
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a) En el nivel de atención primaria:
Las oficinas de farmacia.
Los botiquines.
Los servicios de farmacia de las estructuras sanitarias de atención primaria.
b) En el nivel de atención hospitalaria, sociosanitaria, psiquiátrica y penitenciaria:
Los servicios de farmacia.
Los depósitos de medicamentos.
2. Asimismo tienen carácter de establecimiento farmacéutico:
Los establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos de uso 

veterinario, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, 
del Medicamento.

Los almacenes de distribución de medicamentos y productos sanitarios, que no podrán 
dispensar al público.

3. En aquellos centros y servicios sanitarios integrados en organizaciones no sanitarias, 
la atención farmacéutica se prestará a través de depósitos de medicamentos debidamente 
autorizados, vinculados a una oficina de farmacia ubicada en la misma zona farmacéutica o 
a un servicio de farmacia ubicado en la misma área de salud, quienes conservarán o 
dispensarán los medicamentos a pacientes atendidos en el centro en el que esté ubicado.

Artículo 4.  De la actuación coordinada.
Los establecimientos y servicios farmacéuticos de los distintos niveles, junto con los 

profesionales sanitarios, deberán actuar coordinadamente para ofrecer una atención 
farmacéutica integral a la población.

Artículo 5.  Dispensación de medicamentos. Prohibiciones.
1. La dispensación de medicamentos sólo podrá realizarse en los establecimientos y 

servicios previstos para tal fin, que estén legalmente autorizados, según los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable y en las condiciones establecidas en su autorización.

2. En los términos previstos en la legislación básica y en la presente Ley, queda 
prohibido la venta a domicilio y cualquier tipo de venta indirecta al público de medicamentos 
destinados al consumo humano o al uso veterinario.

Artículo 6.  Requisitos y obligaciones.
Los establecimientos y servicios regulados por la presente Ley estarán sujetos:
a) A la autorización administrativa previa para su creación, funcionamiento, ampliación, 

modificación, transmisión, traslado y cierre o supresión, exigida por la presente Ley, por la 
legislación autonómica de desarrollo y demás normativa específica aplicable.

b) A la comprobación del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos con 
carácter previo y durante su funcionamiento mediante su control, inspección y vigilancia.

c) Al correspondiente registro y catalogación según la normativa aplicable.
d) A la comunicación de la información y datos que, respetando las garantías legales 

sobre protección de datos de carácter personal, estén obligados a suministrar a las 
Administraciones Públicas competentes, y a la colaboración con éstas para el fomento del 
uso racional del medicamento.

e) Al cumplimiento de las obligaciones derivadas del principio de solidaridad e 
integración sanitaria en casos de emergencia sanitaria o de peligro para la salud pública.

Artículo 7.  Condiciones generales.
Los establecimientos y servicios de atención farmacéutica dispondrán de las personas 

licenciadas en farmacia y de ayudantes o auxiliares, del espacio físico, de la distribución de 
las áreas de trabajo y del equipamiento necesario que aseguren la calidad de la atención 
farmacéutica que prestan, de conformidad con la presente Ley, con la normativa estatal y 
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autonómica de desarrollo, reguladora de los diferentes requisitos técnico-sanitarios de 
aquellos.

CAPÍTULO II
Actuaciones de la Administración sanitaria y colaboración de los profesionales 

farmacéuticos

Artículo 8.  Actuaciones de la Administración sanitaria.
Sin perjuicio de los principios y actuaciones sanitarias previstas en la Ley 1/1993, de 6 

de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, corresponde a la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito específico de la atención 
farmacéutica, promover las siguientes actuaciones generales y las propias del nivel de 
atención primaria:

1. Son actuaciones generales:
a) La realización de estudios farmaco-epidemiológicos y de utilización de medicamentos, 

mediante el desarrollo de un sistema organizado de recogida y aprovechamiento de la 
información sobre prescripción y dispensación de medicamentos, disponibles para los 
profesionales sanitarios, en las condiciones que se establezcan.

b) El establecimiento de programas de formación continuada para los profesionales 
farmacéuticos.

c) El fomento de programas para garantizar el uso racional de los medicamentos, de 
valoración científica de su empleo y de información farmacoterapeútica para los 
profesionales sanitarios.

d) La participación de los profesionales farmacéuticos en las actuaciones e iniciativas 
sanitarias de la Administración directamente relacionadas con el medicamento.

2. Son actuaciones propias del nivel de atención primaria:
a) El fomento de la participación sistemática de los establecimientos y servicios de 

atención farmacéutica en los programas generales de educación sanitaria, promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad y detección de problemas de salud, calidad de la 
asistencia farmacéutica y uso racional del medicamento.

b) Desarrollo de programas específicos de colaboración con estos establecimientos y 
servicios en materia de prevención y tratamiento de drogodependencias, alcoholismo, 
detección y prevención de incompatibilidades medicamentosas en pacientes polimedicados, 
SIDA, programas de planificación familiar, programas de cumplimiento de tratamientos, 
programas de asistencia farmacéutica en hospitalización domiciliaria, programas de 
farmacovigilancia y aquellos otros que pudieran establecerse.

c) Establecimiento, si se considera necesario, de un sistema de acreditación sanitaria, 
para determinados programas, de las oficinas de farmacia en base a los siguientes 
principios:

Participación voluntaria o a través de convenios de los establecimientos.
Determinación de estándares de calidad con participación de la Administración y de los 

profesionales farmacéuticos.
Revisión periódica de los estándares y de las acreditaciones concedidas.
Las oficinas de farmacia acreditadas gozarán de los beneficios e incentivos de carácter 

sanitario que reglamentariamente puedan establecerse.

Artículo 9.  Colaboración de los profesionales farmacéuticos.
Los licenciados en farmacia de los distintos niveles de atención farmacéutica colaborarán 

en los programas que promueva la Administración sa nitaria sobre garantía de calidad de la 
atención farmacéutica, garantía de calidad de la atención sanitaria en general, protección y 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad, educación sanitaria y uso racional del 
medicamento, así como en aquellos otros programas generales o específicos que directa o 
indirectamente estén relacionados con la ordenación y atención farmacéutica.
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CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones

Artículo 10.  Derechos y obligaciones de los ciudadanos.
1. Además de los derechos reconocidos para la asistencia sanitaria, en general, y 

farmacéutica, en particular, por las Leyes General de Sanidad y del Medicamento, así como 
por la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, son derechos de los 
ciudadanos en materia de atención farmacéutica:

a) Obtener los medicamentos y productos necesarios, en los términos legalmente 
establecidos, para promover, conservar o restablecer su salud.

b) La libre elección de oficina de farmacia.
c) La asistencia farmacéutica continuada en los términos legal o reglamentariamente 

establecidos.
d) A la confidencialidad de todos los datos personales que se encuentren a disposición 

de los establecimientos y servicios farmacéuticos, y en particular de los referentes a su 
estado de salud y medicamentos que le hayan sido prescritos y dispensados, salvo los de 
interés sanitario en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

e) A conocer la identidad y cualificación profesional de la persona que les atiende 
cuando acuden a una oficina de farmacia y a ser atendido por el farmacéutico responsable si 
lo solicitan.

f) Recibir atención sobre consulta farmacéutica con garantías de privacidad, 
confidencialidad y gratuidad.

g) Conocer y tener acceso a los datos contenidos en su historia farmacoterapeútica que 
pudiera haber elaborado el farmacéutico.

2. En relación con la atención farmacéutica que demanden en las oficinas de farmacia, 
los ciudadanos tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las disposiciones económicas y administrativas que determine la normativa 
reguladora de la obtención de medicamentos y productos farmacéuticos.

b) Acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas para la dispensación.
c) Respetar al farmacéutico y personal de las oficinas de farmacia, y usar sus 

instalaciones de forma adecuada.
d) Uso responsable y adecuado de los medicamentos y productos farmacéuticos 

ofrecidos por el sistema de salud.

CAPÍTULO IV
Del Registro de establecimientos y servicios de atención farmacéutica

Artículo 11.  Registro.
1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social establecerá un Registro de 

establecimientos y servicios de atención farmacéutica que incorpore la información necesaria 
para una adecuada elaboración y aplicación de las políticas sanitarias en materia de 
ordenación farmacéutica.

2. La organización y funcionamiento del Registro de establecimientos y servicios de 
atención farmacéutica serán determinados reglamentariamente por la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social, efectuándose de oficio las inscripciones de las autorizaciones que 
correspondan, sin que supongan ningún trámite adicional.
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TÍTULO III
De los establecimientos y servicios de atención farmacéutica en el nivel de 

atención primaria

CAPÍTULO I
De la oficina de farmacia

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Definición y funciones.
1. La oficina de farmacia es un establecimiento sanitario de interés público y titularidad 

privada, sujeto a la planificación y normativa sanitaria que establezca la Comunidad de 
Castilla y León, en el que, bajo la responsabilidad y dirección del farmacéutico titular y 
propietario del mismo, asistido en su caso de farmacéuticos adjuntos, auxiliares de farmacia, 
y demás personal, deberán prestarse las siguientes funciones:

a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios.

b) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales, de 
acuerdo con las normas de correcta fabricación y de los procedimientos y controles de 
calidad establecidos.

c) La garantía de la atención farmacéutica a los núcleos de población en los que no 
existan oficinas de farmacia, en los términos previstos en la presente Ley y en sus normas 
de desarrollo.

d) La información sobre medicamentos, que siempre debe ser dada por un farmacéutico, 
incidiendo sobre aspectos que favorezcan su mejor utilización.

e) La colaboración en todas aquellas actuaciones que promuevan el uso racional del 
medicamento.

f) La colaboración en las actividades de farmacovigilancia, notificando a los organismos 
responsables las reacciones adversas que detecten.

g) La colaboración con la Administración Sanitaria en las siguientes materias:
En la información del medicamento a profesionales sanitarios.
En los programas que se promuevan sobre garantía de calidad de la asistencia 

farmacéutica y de la atención sanitaria general.
En la promoción y protección de la salud.
En programas de salud pública y drogodependencias.
h) La vigilancia, control y custodia de las recetas médicas dispensadas, mientras deban 

permanecer dentro de la oficina de farmacia.
i) La adquisición, conservación, control y dispensación de estupefacientes y psicotropos 

según su legislación específica.
j) La colaboración con las medidas que establezca la Autoridad Sanitaria tendentes a la 

racionalización del gasto en medicamentos.
k) La realización de otras actividades y funciones de carácter sanitario que puedan ser 

llevadas a cabo por el farmacéutico en la oficina de farmacia de acuerdo con su titulación.
l) La colaboración en la docencia para la obtención del título de Licenciado en Farmacia, 

de acuerdo con lo previsto en las directivas comunitarias, en la normativa estatal y de la 
Comunidad de Castilla y León y de las Universidades por las que se establezcan los 
correspondientes planes de estudio.

m) Cualquier otra que se establezca legal o reglamentariamente.
2. La actuación del farmacéutico deberá coordinarse con los demás servicios sanitarios 

de la Comunidad Autónoma y especialmente con el Equipo de Atención Primaria de su Zona 
Básica de Salud.

3. Por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, oídos los Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, se determinarán las existencias mínimas de medicamentos que las oficinas 
de farmacia están obligadas a disponer de forma permanente.
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Artículo 13.  Titularidad y recursos humanos de las oficinas de farmacia.
1. Sólo los farmacéuticos podrán ser propietarios y titulares de las oficinas de farmacia. 

Cada farmacéutico sólo podrá ser propietario y titular o copropietario y cotitular de una única 
oficina de farmacia.

La condición de copropietario conlleva necesariamente la adquisición de la condición de 
cotitular y viceversa.

2. Los farmacéuticos titulares o cotitulares serán los responsables del ejercicio de las 
funciones señaladas en el artículo 12 de esta Ley, así como de los actos efectuados por 
adjuntos o auxiliares.

3. Farmacéutico regente.‒Salvo lo dispuesto en el artículo 29.2 de esta Ley, será 
necesaria la designación de un farmacéutico regente, por un tiempo limitado, en los casos de 
fallecimiento o incapacitación o declaración judicial de ausencia del titular. En todos estos 
casos, el farmacéutico regente asumirá las funciones, responsabilidades e 
incompatibilidades que le correspondan al farmacéutico titular.

Asimismo se establecerá reglamentariamente el procedimiento de autorización y 
designación de farmacéutico regente, así como el plazo máximo de duración en función del 
supuesto que lo haya originado. Transcurrido el correspondiente plazo establecido para cada 
supuesto, caducará la autorización de la oficina de farmacia, sin perjuicio de su transmisión 
en el plazo determinado, que en ningún caso superará el de dieciocho meses.

No será necesaria la designación del farmacéutico regente cuando la existencia de un 
cotitular garantice debidamente la atención farmacéutica a la población.

4. Farmacéutico sustituto.‒Cuando el titular o el regente haya de ausentarse, por 
circunstancias excepcionales y temporales, debidamente justificadas, como vacaciones, 
enfermedad, deficiencias físicas o psíquicas transitorias, estudios relacionados con la 
profesión, cargos públicos, deberes militares u otras circunstancias análogas que impidan el 
desarrollo de sus funciones, podrá autorizarse el nombramiento de un farmacéutico sustituto 
del titular o regente.

El farmacéutico sustituto tendrá las mismas funciones, responsabilidades e 
incompatibilidades que los farmacéuticos titulares o regentes.

No será necesaria la designación del farmacéutico sustituto cuando la existencia de un 
cotitular o de un adjunto garantice debidamente la atención farmacéutica a la población.

La solicitud de designación de farmacéutico sustituto deberá formularse a partir del 
momento en que se conozca o produzca la circunstancia que obliga a la desatención de la 
farmacia por el titular o regente, sin que en caso alguno se supere el plazo de cinco días. En 
todo caso, si no hay farmacéutico adjunto, la farmacia permanecerá cerrada hasta la 
incorporación del farmacéutico sustituto.

5. Farmacéutico adjunto y auxiliar de farmacia.
El titular o titulares, el regente o el sustituto, pueden contar con la colaboración de 

farmacéuticos adjuntos y de personal auxiliar. Será responsabilidad del titular o titulares la 
adecuada formación del personal auxiliar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77, 
apartado 1, del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Se regulará reglamentariamente, de acuerdo con el volumen y diversidad de 
actividades de la oficina de farmacia, con su facturación, régimen horario y edad, el número 
mínimo de farmacéuticos adjuntos que deben prestar servicios en la misma. Será obligatorio 
disponer de un farmacéutico adjunto en aquellos casos cuyo titular haya cumplido la edad 
equivalente a la establecida para el acceso a la pensión de jubilación en el régimen general 
de la Seguridad Social y continúe al frente de la propiedad.

Artículo 14.  Presencia, actuación profesional e identificación del farmacéutico.
1. La presencia y actuación profesional en la oficina de farmacia de al menos un 

farmacéutico es requisito inexcusable para llevar a cabo las funciones establecidas en el 
artículo 12.º de esta Ley. La colaboración de farmacéuticos adjuntos o auxiliares no excusa 
la responsabilidad del farmacéutico titular o cotitular de la oficina de farmacia.

2. No obstante lo anterior, la presencia física del farmacéutico titular, regente o sustituto, 
será obligada dentro del horario mínimo de atención al público establecido por la Autoridad 
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Sanitaria, salvo las excepciones que reglamentariamente se determinen por la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social.

3. Los farmacéuticos y demás personal que presten servicios en la oficina de farmacia, 
deberán utilizar, durante el ejercicio de sus funciones, un distintivo que identifique su 
categoría profesional, que será claramente visible por los usuarios.

Artículo 15.  Jornadas y horarios de servicio.
1. Quedará garantizada a la población la atención farmacéutica permanente. A tal efecto, 

la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, oídos los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, 
establecerá las normas mínimas sobre horarios oficiales, guardias, urgencias y vacaciones 
de las oficinas de farmacia, teniendo en consideración las necesidades sanitarias que 
resulten de las diferentes características poblacionales y geográficas de los municipios o 
zonas farmacéuticas de la Comunidad de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con la legislación básica del Estado, las 
oficinas de farmacia prestarán sus servicios en régimen de libertad y flexibilidad horaria. Las 
disposiciones que adopte la Consejería de Sanidad y Bienestar Social en esta materia 
tendrán el carácter de mínimos, facilitándose, en consecuencia, el funcionamiento de estos 
establecimientos en horarios por encima de los mínimos oficiales.

3. Las oficinas de farmacia que realicen jornadas u horarios por encima de los mínimos 
establecidos deberán comunicarlo, con carácter previo, a la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social, y deberán mantener con continuidad dicho régimen al menos durante un 
año, así como acomodarse a los términos que al respecto establezca esta Consejería para el 
adecuado seguimiento del régimen horario de dicha farmacia y la información del usuario.

4. La información sobre el horario propio y el del servicio de urgencia figurará en todas 
las establecidas en el municipio o zona farmacéutica, y en lugar visible desde el exterior.

Sección 2.ª De la ordenación y planificación de las oficinas de farmacia

Artículo 16.  Criterios de planificación.
1. La autorización de apertura de nuevas oficinas de farmacia y del traslado de las 

existentes, estará sujeta a la planificación sanitaria de la Comunidad de Castilla y León, en 
orden a garantizar la adecuada atención farmacéutica a la población y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General de Sanidad, del Medicamento, de Regulación de los 
Servicios de Oficinas de Farmacia y de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León.

2. Las demarcaciones territoriales de referencia para la mencionada planificación serán 
las zonas farmacéuticas, para cuya delimitación se tomará como base las Zonas Básicas de 
Salud en las que se ordena sanitariamente el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 
No obstante, al objeto de garantizar una adecuada atención farmacéutica, las zonas 
farmacéuticas podrán agrupar o segregar todo o parte de las Zonas Básicas de Salud en 
función del o los municipios que la constituyan y sus características sanitarias, geográficas y 
poblacionales.

Artículo 17.  Clasificación de zonas farmacéuticas.
1. A los efectos de la presente Ley, las zonas farmacéuticas se clasifican en:
a) Zonas farmacéuticas urbanas: Las incluidas en municipios con más de 20.000 

habitantes.
b) Zonas farmacéuticas semiurbanas: Las incluidas en municipios de 5.000 a 20.000 

habitantes.
c) Zonas farmacéuticas rurales: Las restantes no incluidas en las anteriores zonas 

farmacéuticas.
2. De acuerdo con los anteriores criterios de planificación y clasificación, por la Junta de 

Castilla y León se llevará a cabo la regulación reglamentaria de las distintas zonas 
farmacéuticas, cuyas delimitaciones y actualizaciones resultantes serán objeto de 
publicación por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
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3. Asimismo y con la finalidad de garantizar las particulares necesidades de atención 
farmacéutica que se requieran por las diferentes circunstancias sanitarias, geográficas, 
demográficas y turísticas, por la Junta de Castilla y León se podrá acordar, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, la declaración de determinadas zonas farmacéuticas 
como especiales. Dicha declaración deberá contener el número de nuevas oficinas de 
farmacia que procede autorizar en tales zonas farmacéuticas declaradas especiales, por 
encima de las correspondientes a los módulos poblacionales previstos en el artículo 
siguiente.

La anterior declaración de una zona farmacéutica como especial deberá contener la 
delimitación del ámbito geográfico en el que proceda la designación del local y posterior 
instalación de la oficina de farmacia autorizada, en razón a las concretas circunstancias 
sanitarias, demográficas o turísticas que justifiquen su declaración como especial. Las 
oficinas de farmacia establecidas al amparo de este supuesto, no podrán ser objeto de 
traslado a no ser que se vean afectadas por el traslado de otra oficina de farmacia o por la 
instalación de una nueva, salvo que el traslado se produzca dentro del ámbito geográfico 
delimitado y cumplan la normativa establecida sobre distancias.

Artículo 18.  Módulos poblacionales.
1. Conforme a los criterios de planificación farmacéutica precedentes, los módulos de 

población mínimos para la apertura de una oficina de farmacia en las distintas zonas 
farmacéuticas serán los siguientes:

a) Zonas farmacéuticas urbanas: 2.500 habitantes por oficina de farmacia. En todo caso 
y una vez superada la proporción indicada, podrá establecerse una nueva oficina de 
farmacia por fracción superior a 1.500 habitantes.

b) Zonas farmacéuticas semiurbanas: 2.000 habitantes por oficina de farmacia. En todo 
caso y una vez superada la proporción indicada, podrá establecerse una nueva oficina de 
farmacia por fracción superior a 1.500 habitantes.

c) Zonas farmacéuticas rurales: 1.800 habitantes por oficina de farmacia. En todo caso y 
una vez superada la proporción indicada, podrá establecerse una nueva oficina de farmacia 
por fracción superior a 1.500 habitantes.

2. Para el cómputo de habitantes se tendrá en cuenta la población que conste en la 
última revisión del padrón municipal vigente en el momento de iniciarse el procedimiento de 
autorización.

Artículo 19.  Distancias y emplazamiento.
1. De acuerdo con los criterios de planificación y clasificación de zonas farmacéuticas 

anteriores, por la Junta de Castilla y León se establecerá el régimen de distancias y 
emplazamiento de las nuevas instalaciones de oficinas de farmacia o del traslado de las 
existentes, conforme a los siguientes criterios:

a) En las zonas farmacéuticas urbanas y semiurbanas la distancia entre oficinas de 
farmacia de la misma o distinta zona no podrá ser inferior a 250 metros. La misma distancia 
se deberá respetar con relación a un centro sanitario público o comprendido en el Sistema 
de Salud de Castilla y León de asistencia extrahospitalaria u hospitalaria con consultas 
externas o dotado de servicios de urgencia.

b) En las zonas farmacéuticas rurales la distancia entre oficinas de farmacia no podrá ser 
inferior a 150 metros. La misma distancia se deberá respetar con relación a un centro 
sanitario público o comprendido en el Sistema de Salud de Castilla y León de asistencia 
extrahospitalaria u hospitalaria con consultas externas o dotado de servicios de urgencia. 
Esta última distancia no será exigible para el supuesto de que sólo proceda la instalación de 
una única oficina de farmacia en la entidad local sede de los referidos centros asistenciales.

2. Por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social se determinará reglamentariamente el 
procedimiento para la medición de las distancias que se establezcan.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 108  Ley de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de Castilla y León

– 2122 –



Sección 3.ª Procedimiento de autorización

Artículo 20.  Principios y régimen jurídico del procedimiento.
1. El procedimiento de autorización de oficinas de farmacia se ajustará a los principios de 

publicidad y transparencia y se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, en las normas de 
desarrollo reglamentario establecidas al efecto, así como por las normas básicas del 
procedimiento común.

2. El procedimiento se iniciará, tramitará y resolverá por la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social. Si dicho procedimiento incluyese la autorización de más de una oficina de 
farmacia, deberá indicarse por el solicitante el orden de preferencia en caso de optar a más 
de una.

3. La autorización de una nueva oficina de farmacia se otorgará al farmacéutico que 
resulte con mayor puntuación entre los solicitantes, de acuerdo con el orden de criterios de 
selección que se regule por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Dicha regulación 
tendrá en cuenta, entre otros, criterios académicos, de experiencia profesional, de 
experiencia investigadora y de formación continuada, pudiendo valorarse también la oferta 
de servicios. Asimismo, establecerá un orden de prioridades para el supuesto de producirse 
igualdad en la puntuación de los solicitantes.

4. [sic] Si durante la tramitación del procedimiento de apertura de oficina de farmacia por 
el farmacéutico autorizado se comprueba el incumplimiento de las condiciones que 
motivaron el otorgamiento de la autorización, el mismo órgano competente para su 
concesión podrá revocar la autorización concedida, previa tramitación del oportuno 
expediente en el que se garantice la audiencia del interesado.

4. En ningún caso podrán participar en el procedimiento de autorización de nuevas 
oficinas de farmacia los farmacéuticos que tengan cumplidos los 65 años de edad en el 
momento de su iniciación ni los titulares de una oficina de farmacia instalada en la misma 
zona farmacéutica para la que se pretenda la nueva apertura, salvo para las zonas 
farmacéuticas rurales cuando dicha apertura sea en otro municipio.

Tampoco podrán participar en el procedimiento de autorización de nuevas oficinas de 
farmacia en la misma zona farmacéutica, los cotitulares con porcentaje igual o superior al 
50%.

5. En el procedimiento de autorización se podrá prever la exigencia de garantías y 
fianzas, así como la adopción de otras medidas cautelares oportunas, a fin de asegurar un 
adecuado desarrollo, en tiempo y forma, de las actuaciones.

Del mismo modo, el procedimiento de autorización podrá prever supuestos en que no 
proceda la valoración de determinados criterios de selección que hayan servido, entre otras 
causas, para la obtención anterior de una oficina de farmacia, o como consecuencia de la 
anterior transmisión de oficina de farmacia.

Artículo 21.  Efectos de la autorización.
La autorización de una nueva oficina de farmacia otorgada en los supuestos descritos a 

continuación comportará, además de los efectos que le son propios, los siguientes:
1. Si el farmacéutico solicitante adjudicatario viniese siendo titular o cotitular de otra 

oficina de farmacia y realizara su transmisión o cesión, total o parcial, durante la tramitación 
del procedimiento, perderá el derecho a la autorización pasando ésta al siguiente o 
siguientes solicitantes.

2. Si el farmacéutico autorizado fuese titular o cotitular de otra oficina de farmacia al 
momento de producirse la autorización, perderá la autorización de la que fuese titular o, en 
su caso, de la cotitularidad, sin derecho a transmisión por cualquier título. Si la farmacia de la 
que era titular radicara en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, se podrá someter 
a un nuevo procedimiento de autorización para su posterior otorgamiento sin que le sean 
aplicables los módulos poblacionales exigibles.

En el supuesto de cotitularidad, la cuota de participación del cotitular autorizado revertirá 
en favor del cotitular o cotitulares, en la misma proporción que vinieran ostentando.

3. El farmacéutico autorizado no podrá participar en otro procedimiento de autorización 
durante los cinco años siguientes a la anterior autorización.
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Sección 4.ª Traslados

Artículo 22.  Régimen de los traslados de oficinas de farmacia.
1. Sólo se podrán autorizar traslados de oficinas de farmacia dentro de la misma zona 

farmacéutica y municipio, salvo en las zonas farmacéuticas urbanas, en las que se podrán 
autorizar siempre que sean dentro del mismo municipio y de acuerdo con la planificación 
farmacéutica vigente.

2. Los traslados de oficinas de farmacia estarán sujetos al procedimiento de autorización 
administrativa, así como a las condiciones y requisitos que reglamentariamente se 
establezcan. Los traslados podrán ser voluntarios y forzosos:

a) Son traslados voluntarios los que tengan su fundamento en la libre voluntad del titular 
de la oficina de farmacia, pudiendo ser:

– Son definitivos los que supongan el cierre con vocación de permanencia de las oficinas 
de farmacia.

– Son provisionales los que supongan el cierre temporal de la oficina de farmacia para la 
mejora de las instalaciones. Autorizan su funcionamiento en otras instalaciones, con la 
obligación del titular de retornar al primitivo local en el plazo improrrogable de un año.

Trascurrido dicho plazo sin producirse la reapertura en los primitivos locales, se 
procederá al cierre en los locales provisionales.

b) Son traslados forzosos aquellos en los que la prestación del servicio de una oficina de 
farmacia no pueda continuar en el local en el que esté instalada, pudiendo ser:

– Definitivos, por haber perdido el titular de la oficina de farmacia la disponibilidad 
jurídica del local por causa ajena a su voluntad.

– Provisionales, en los casos de derrumbamiento, reconstrucción o demolición de un 
edificio en los que el titular de la oficina de farmacia mantenga la disponibilidad jurídica del 
local. El titular tendrá la obligación de retornar al primitivo local en el plazo de tres años.

3. La nueva ubicación de la oficina de farmacia en los traslados voluntarios definitivos 
respetará las condiciones señaladas en el artículo 19 de la presente ley y en su normativa de 
desarrollo. En los traslados forzosos definitivos podrá autorizarse el traslado a un local cuya 
distancia no sea inferior al ochenta por cien de la que en cada caso existiese en el momento 
del traslado, respecto a otras oficinas de farmacia y a los centros asistenciales que se 
determinen. En los traslados provisionales las distancias podrán reducirse al cincuenta por 
cien de la que en cada caso exista en el momento del traslado, respecto a otras oficinas de 
farmacia y a los centros asistenciales que se determinen.

Sección 5.ª Requisitos, obras y modificación del local

Artículo 23.  Requisitos de los locales e instalaciones de la oficina de farmacia.
1. Al objeto de garantizar la calidad de la atención farmacéutica prestada, las oficinas de 

farmacia tendrán acceso directo, libre y permanente a una vía de uso público y exento de 
barreras arquitectónicas conforme a la legislación específica aplicable. Asimismo, los locales 
e instalaciones de las oficinas de farmacia deberán disponer del espacio, distribución de las 
áreas de trabajo, del equipamiento y de las condiciones higiénico-sanitarias necesarias. Sin 
perjuicio del posterior desarrollo reglamentario que para dichos locales e instalaciones pueda 
establecer la consejería competente en materia de sanidad, las oficinas de farmacia que se 
autoricen a partir de la entrada en vigor de la presente ley dispondrán para su uso exclusivo 
de una superficie útil mínima de setenta metros cuadrados y contarán, al menos, con las 
siguientes zonas:

a. Zona de atención al usuario.
b. Zona de almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios.
c. Zona de laboratorio para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales.
d. Zona de atención individualizada o despacho del farmacéutico.
2. Asimismo, las oficinas de farmacia deberán contar con los medios técnicos y 

materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones.
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3. Cuando la oficina de farmacia cuente con secciones de análisis clínico, ortopedia 
especializada, óptica y/o acústica u otras actividades que pueda desarrollar el farmacéutico, 
contará con todos los requisitos adicionales que para estas actividades contemple la 
legislación al respecto, incluida la superficie adicional necesaria para cada sección o 
actividad diferenciada.

Artículo 24.  Identificación y señalización.
Todas las oficinas de farmacia estarán convenientemente señalizadas. Dispondrá de un 

letrero donde figure, en caracteres fácilmente visibles, la palabra «Farmacia». Por la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, oídos los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, se 
podrá determinar reglamentariamente las características y condiciones de los carteles 
indicadores u otros tipos de señales para la localización e identificación del titular de la 
oficina de farmacia, así como para la difusión de los turnos de guardia.

Artículo 25.  Obras y modificación de local.
Las modificaciones del local en que se encuentre instalada una oficina de farmacia que 

especialmente supongan desplazamientos del centro de la fachada o afecte a los accesos 
del mismo, deberá ser previamente autorizada por la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social, previa instrucción del oportuno expediente en la forma que reglamentariamente se 
determine por dicha Consejería.

Sección 6.ª Cierre definitivo o temporal de las oficinas de farmacia

Artículo 26.  Cierre definitivo o temporal.
1. Será preceptiva la autorización administrativa para proceder voluntariamente al cierre 

definitivo o temporal de una oficina de farmacia.
2. El cierre temporal de una oficina de farmacia no podrá exceder de dos años. 

Transcurrido este plazo se procederá a la declaración de caducidad de la autorización y 
cierre definitivo de la oficina de farmacia.

Dicho plazo no será aplicable a los cierres forzosos de oficina de farmacia por sanción 
administrativa o inhabilitación profesional o penal de su titular.

3. Reglamentariamente se podrá establecer un régimen de autorización y condiciones de 
los cierres temporales de las oficinas de farmacia.

En todo caso, el cierre definitivo o temporal de una oficina de farmacia podrá estar 
sometido a la previa adopción de las medidas oportunas tendentes a garantizar la prestación 
de la atención farmacéutica.

Sección 7.ª Transmisiones de las oficinas de farmacia

Artículo 27.  Régimen aplicable a las transmisiones.
A los efectos de la transmisión de oficina de farmacia mediante traspaso, venta o cesión, 

total o parcial, todas las oficinas de farmacia se regirán por los requisitos establecidos en los 
preceptos de la presente Sección de esta Ley y su normativa de desarrollo, con 
independencia del régimen o circunstancias que originaron su apertura, así como de la 
distancia respecto a otras oficinas.

Artículo 28.  Transmisión intervivos.
1. La transmisión total o parcial de las oficinas de farmacia estará sujeta a la previa 

autorización administrativa, al abono de las tasas, así como al procedimiento que 
reglamentariamente se pueda determinar.

2. Sólo podrá llevarse a cabo la transmisión cuando el establecimiento haya mantenido 
la misma titularidad durante tres años, salvo en el supuesto de muerte, incapacitación judicial 
o declaración judicial de ausencia. En el supuesto de oficinas de farmacia de nueva apertura 
por concurso convocado y resuelto conforme a lo establecido en la presente ley, la titularidad 
deberá mantenerse inalterada durante los diez años siguientes a su puesta en 
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funcionamiento, salvo en el supuesto de muerte, incapacitación judicial o declaración judicial 
de ausencia.

Artículo 29.  Transmisión mortis causa.
1. En el caso de fallecimiento del farmacéutico titular de la oficina de farmacia, los 

herederos o, en su caso, los legatarios, podrán transmitirla en el plazo máximo de dieciocho 
meses, durante los cuales estará al frente de la oficina de farmacia un regente, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 13.

2. En el supuesto de que el cónyuge o alguno de los herederos o, en su caso, de los 
legatarios sea farmacéutico y cumpla con los demás requisitos exigidos legalmente, éste 
podrá continuar al frente de la oficina de farmacia.

3. En el caso de cotitularidad, los farmacéuticos cotitulares podrán ejercitar el derecho de 
retracto legal, en los términos previstos en la legislación civil, cuando se produzca la 
enajenación de una porción indivisa de una oficina de farmacia a favor de un tercero, que no 
ostente la cualidad de heredero.

Artículo 30.  Limitación al derecho de transmisión.
En los casos de cierre forzoso de una oficina de farmacia por sanción administrativa, o 

por sanción de inhabilitación profesional o penal de su titular, éste no podrá transmitir dicha 
oficina de farmacia durante el tiempo en que la misma permanezca clausurada por los 
motivos antes indicados.

CAPÍTULO II
De los botiquines

Artículo 31.  Autorización de botiquines.
1. Los botiquines son establecimientos sanitarios vinculados a las oficinas de farmacia 

que garantizan la atención farmacéutica a una población determinada.
2. Por razones de lejanía, difícil comunicación con respecto a la oficina de farmacia más 

cercana, aumento estacional de población, o cuando concurren situaciones de emergencia 
que lo hagan aconsejable, podrá autorizarse el establecimiento de botiquines en aquellos 
núcleos de población que no cuenten con una oficina de farmacia.

Artículo 32.  Vinculación de los botiquines.
Los botiquines estarán necesariamente vinculados a una oficina de farmacia, 

preferentemente la más próxima de la misma zona farmacéutica. Por la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social se establecerá reglamentariamente el orden de prioridades para 
determinar su vinculación y el número máximo de botiquines dependientes de una misma 
oficina de farmacia.

Artículo 33.  Procedimiento de autorización.
El procedimiento para la autorización de un botiquín se podrá iniciar:
a) A petición de los órganos de gobierno del municipio o entidad local donde se pretende 

instalar el botiquín.
b) De oficio por la Administración Sanitaria.

Artículo 34.  Requisitos de los botiquines.
El local, dedicado a uso exclusivo del botiquín, será apropiado a su finalidad, contará con 

la superficie adecuada, debiendo diferenciarse del resto la zona dedicada a la dispensación, 
con acceso directo, libre y permanente a la vía pública, y dispondrá de un letrero bien visible 
en el exterior con el horario y días de apertura, la dirección de la oficina de farmacia que lo 
surte, así como el titular de la misma.
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Artículo 35.  Funcionamiento.
1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, dependiendo de las necesidades del 

municipio o entidad local en que se instale el botiquín, determinará el período y horario que 
deberá permanecer abierto al público. Se podrá autorizar al farmacéutico titular de la oficina 
de farmacia a la que esté vinculado, horarios partidos entre la oficina de farmacia y el 
botiquín, previa solicitud y con adaptación a las necesidades de atención farmacéutica de la 
población.

2. La dispensación se realizará por un farmacéutico, determinándose por la Consejería 
de Sanidad y Bienestar Social las existencias mínimas de especialidades farmacéuticas y 
productos sanitarios con los que debe contar.

Artículo 36.  Cierre de botiquines.
Se procederá al cierre del botiquín autorizado:
a) Cuando en el municipio o entidad local donde esté ubicado el botiquín se autorice la 

apertura de una oficina de farmacia.
b) Cuando desaparezcan las causas que motivaron la autorización del botiquín.
c) A la finalización del período estacional para el que fueron autorizados.

CAPÍTULO III
De los servicios de farmacia de las estructuras sanitarias de atención primaria

Artículo 37.  Finalidad y organización.
1. Los servicios de farmacia de las estructuras sanitarias de atención primaria, de 

acuerdo con las directrices que establezca la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, 
tendrán como finalidad la prestación de atención farmacéutica a través de los Centros de 
Atención Primaria de las correspondientes áreas de salud de la Comunidad de Castilla y 
León, así como el desarrollo de funciones y actividades relacionadas con la utilización de los 
medicamentos, orientadas al uso racional de éstos, en el nivel de atención primaria.

2. Corresponderá, al menos, un servicio de farmacia por cada área de salud.

Artículo 38.  Funciones.
Los servicios de farmacia de atención primaria desarrollarán, en su ámbito de actuación, 

las siguientes funciones:
1. La adquisición, custodia, conservación y dispensación de aquellos medicamentos, así 

como la elaboración de aquellas fórmulas magistrales y preparados oficinales que, siguiendo 
los controles de calidad que se establezcan, deban ser aplicados en los Centros de Atención 
Primaria o los que exijan una particular vigilancia, supervisión y control, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 103.1. b) de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
Dicha dispensación se realizará por el farmacéutico o bajo su supervisión y responsabilidad, 
de acuerdo con la prescripción facultativa.

2. Coordinar la elaboración de la lista y suministro de los medicamentos que deberán 
constituir la dotación terapéutica de los botiquines de urgencia de los Centros de Atención 
Primaria de su zona de influencia.

3. La promoción, coordinación y ejecución y evaluación de programas y actividades 
dirigidas a fomentar el uso racional del medicamento.

4. El estudio y evaluación de la utilización de los medicamentos en su zona de influencia.
5. La colaboración con el sistema de farmacovigilancia.
6. La información y asesoramiento al personal sanitario de atención primaria en materia 

de medicamentos y productos sanitarios, así como en otras materias en que puedan ser 
útiles sus conocimientos.

7. La participación en la elaboración y ejecución de los programas de promoción de la 
salud, prevención de enfermedad y de educación sanitaria de la población.
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8. La participación en los programas de investigación y ensayos clínicos, que sean 
realizados en su ámbito de actuación, de acuerdo con lo preceptuado en la normativa 
vigente en materia de ensayos clínicos.

9. Facilitar la coordinación entre los equipos de atención primaria, las oficinas de 
farmacia y los servicios farmacéuticos de los centros hospitalarios, sociosanitarios y 
psiquiátricos, especialmente en todas las actividades que se promuevan en relación con el 
uso racional del medicamento.

10. Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos en su 
ámbito de actuación.

11. El desarrollo de todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional 
que, dentro de su ámbito de actuación, les sean encomendadas por la Administración 
Sanitaria correspondiente.

Artículo 39.  Recursos humanos.
Los servicios de farmacia de atención primaria serán atendidos bajo la responsabilidad 

de un farmacéutico, cuya supervisión profesional será necesaria para el desarrollo de las 
funciones previstas en el artículo anterior.

Atendiendo al volumen de actividad profesional de estos servicios farmacéuticos, se 
podrá reglamentar la necesidad de farmacéuticos adicionales.

Artículo 40.  Botiquines de urgencia.
1. Los servicios de farmacia de las estructuras sanitarias de Atención Primaria 

dispondrán, en los centros públicos de su ámbito de actuación, de los Botiquines de urgencia 
que se consideren necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones. Dichos botiquines 
dispondrán de los medicamentos que constituyan su dotación terapéutica para su aplicación 
dentro de dichos centros.

2. Por necesidades sanitarias especiales debidamente justificadas, que concurran en 
ciertos establecimientos sanitarios de titularidad privada no incluidos en el Título IV de la 
presente Ley, podrá autorizarse la creación de botiquines de urgencia en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Dichos Botiquines estarán vinculados a un servicio de 
farmacia o a una oficina de farmacia.

Artículo 41.  Procedimiento de autorización.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de autorización y registro de los 

servicios de farmacia y de los botiquines de urgencia regulados en el presente capítulo, así 
como los requisitos, localización y condiciones técnico-sanitarias de los mismos.

Artículo 42.  Disponibilidad y funcionamiento.
La organización y el régimen de funcionamiento de los servicios farmacéuticos de 

Atención Primaria deben permitir la mejor disponibilidad de los medicamentos durante el 
período de tiempo en que tales centros de Atención Primaria prestan servicio al público.

TÍTULO IV
De la atención farmacéutica hospitalaria, sociosanitaria, psiquiátrica y 

penitenciaria

CAPÍTULO I
De los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos de los centros 

hospitalarios

Artículo 43.  Centros hospitalarios.
1. La atención farmacéutica en los centros hospitalarios se prestará a través de los 

servicios de farmacia y de los depósitos de medicamentos.
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2. Será obligatorio el establecimiento de un servicio de farmacia hospitalaria:
a) En todos los hospitales que dispongan de cien o más camas.
b) En aquellos hospitales de menos de cien camas que, en función de la tipología y 

volumen de actividad asistencial que implique una especial cualificación en el empleo de 
medicamentos, se determinen reglamentariamente.

3. Será obligatorio el establecimiento de un depósito de medicamentos en los hospitales 
que dispongan de menos de cien camas, siempre que, voluntariamente o por no estar 
incluidos en el punto b) del apartado anterior, no tengan establecido un servicio de farmacia 
hospitalaria.

Los depósitos de medicamentos de centros públicos estarán vinculados a un servicio de 
farmacia hospitalaria.

Los depósitos de medicamentos de centros de titularidad privada estarán vinculados a 
un servicio de farmacia o a una oficina de farmacia, preferentemente de la misma Zona 
Farmacéutica o municipio.

Artículo 44.  Funciones de los servicios de farmacia hospitalaria.
1. Los servicios de farmacia hospitalaria desarrollarán las siguientes funciones:
a) Participar en el proceso multidisciplinar de selección de los medicamentos y productos 

para alimentación artificial precisos para el hospital, bajo criterios de eficacia, seguridad, 
calidad y economía.

b) Editar y distribuir, en colaboración con los profesionales sanitarios implicados, la guía 
farmacoterapéutica del centro, detallando los medicamentos para su empleo en el hospital.

c) Adquirir y suministrar los medicamentos seleccionados y productos para alimentación 
artificial, asumiendo la responsabilidad de su calidad, cobertura de las necesidades, 
almacenamiento, período de validez, conservación, custodia, distribución y dispensación.

d) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales o preparados oficinales de acuerdo con las 
normas de correcta fabricación y los controles de calidad reglamentarios, cuando razones de 
disponibilidad o eficiencia lo hagan necesario o conveniente.

e) Establecer un sistema racional de distribución de medicamentos que garantice la 
seguridad, la rapidez y el control del proceso.

f) Dispensar y controlar los medicamentos de uso hospitalario prescritos a los pacientes 
ambulatorios por los facultativos médicos del propio hospital o, en su caso, del hospital de 
referencia, facilitando, con garantía de privacidad, información verbal y/o escrita para 
reforzar la adherencia a los tratamientos y asegurar su correcta conservación y utilización.

g) Establecer un sistema de información sobre medicamentos que proporcione datos 
objetivos.

h) Implantar un sistema de farmacovigilancia intrahospitalaria, capaz de detectar y 
comunicar al Sistema Nacional de Farmacovigilancia las sospechas de efectos adversos 
relevantes.

i) Realizar estudios relativos a la utilización de medicamentos en el hospital.
j) Desarrollar programas de farmacocinética clínica, encaminados a la individualización 

posológica, en función de los parámetros farmacocinéticos estimados para aquellos 
pacientes y medicamentos que así lo requieran.

k) Participar en los programas de garantía de calidad asistencial del hospital, formando 
parte de las comisiones o grupos de trabajo del centro en las que sean útiles sus 
conocimientos y, preceptivamente, en la de farmacia y terapéutica.

l) Desarrollar programas de investigación, propios o en colaboración con otros servicios, 
y participar en los ensayos clínicos de medicamentos, correspondiéndole la custodia y 
dispensación de los productos en fase de investigación clínica, de acuerdo con lo 
preceptuado en la normativa vigente en materia de ensayos clínicos.

m) Realizar actividades educativas sobre cuestiones de su competencia dirigidas a los 
pacientes.

n) Colaborar en la formación de pregrado y posgrado de farmacéuticos y otros 
profesionales sanitarios.

o) Desarrollar cuantas funciones puedan influir en el mejor uso y control de los 
medicamentos y productos sanitarios, estableciendo con los servicios clínicos 
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correspondientes los protocolos de utilización de los medicamentos, cuando las 
características de los mismos así lo exijan, así como el control terapéutico mediante el 
acceso facultativo a la historia clínica.

p) Colaborar con las estructuras de atención primaria y especializada en el desarrollo de 
sus funciones.

q) Informar preceptivamente, de forma periódica, del gasto farmacéutico en los 
hospitales de la red pública.

r) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos o 
cualquier medicamento que requiera un control especial.

2. Los servicios farmacéuticos y los depósitos de medicamentos de los hospitales, 
únicamente dispensarán medicamentos para su aplicación en el propio establecimiento y 
aquellos otros para tratamientos extrahospitalarios que exijan una particular vigilancia, 
supervisión y control del equipo multidisciplinar de atención a la salud.

3. El responsable del servicio de farmacia hospitalaria será un farmacéutico especialista 
en farmacia hospitalaria, y bajo su responsabilidad se desarrollarán las funciones previstas 
en el apartado 1 del presente artículo.

4. En función del tipo de centro y del volumen de actividad que en el mismo se 
desarrolle, se establecerá reglamentariamente la necesidad de farmacéuticos adjuntos 
especialistas en farmacia hospitalaria.

5. Mientras el servicio de farmacia permanezca abierto contará con la presencia de, al 
menos, un farmacéutico especialista en farmacia hospitalaria. No obstante, la organización y 
el régimen de funcionamiento de los servicios de farmacia deberá permitir la disponibilidad 
de los medicamentos durante las veinticuatro horas del día.

Artículo 45.  Depósito de medicamentos.
Los depósitos de medicamentos de hospitales estarán atendidos por un farmacéutico, 

bajo cuya supervisión y control, desarrollarán las siguientes funciones:
a) Garantizar la correcta conservación, custodia y dispensación de medicamentos y 

productos sanitarios para su aplicación dentro del centro.
b) Establecer un sistema eficaz y seguro de dispensación de medicamentos en el centro, 

con la implantación de medidas que contribuyan a garantizar su correcta administración.
c) Informar al personal sanitario del centro y a los propios pacientes en materia de 

medicamentos, así como realizar estudios sistemáticos sobre su utilización.
d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 

individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar posibles efectos adversos 
y notificarlos al sistema de farmacovigilancia.

Artículo 46.  Requisitos técnicos.
Tanto los servicios de farmacia como los depósitos de medicamentos de los hospitales 

dispondrán de una localización y superficie adecuada y buena comunicación interna.
Asimismo, contarán con el equipo material y técnico necesario para el desarrollo de sus 

funciones, de acuerdo con la normativa reglamentaria que les sea de aplicación.

Artículo 47.  Procedimiento de autorización.
En lo no previsto en la presente Ley, la autorización de los servicios de farmacia y los 

depósitos de medicamentos se ajustará al procedimiento establecido a tal efecto para los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosanitarios, como desarrollo de la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León.
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CAPÍTULO II
De la atención farmacéutica en los centros sociosanitarios y centros 

residenciales de carácter social

Artículo 48.  Centros sociosanitarios.
1. La atención farmacéutica en los centros sociosanitarios, conforme a la consideración 

que de los mismos pueda establecer su legislación específica, se prestará a través de los 
servicios de farmacia o depósitos de medicamentos en los casos y términos que se definan 
reglamentariamente, a propuesta de los órganos competentes en la materia, y en función de 
la capacidad del establecimiento y del tipo de atención médica o farmacológica que requiera 
la población atendida, y en cualquier caso, se establecerá obligatoriamente un servicio de 
farmacia propio o con vinculación a un servicio de farmacia hospitalaria en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en aquellos que dispongan de más de cien plazas para 
la atención a personas dependientes o asistidas.

2. En el supuesto de establecerse para estos centros servicios de farmacia o depósitos 
de medicamentos, éstos tendrán la consideración prevista en esta ley para los de carácter 
hospitalario.

Artículo 49.  Centros residenciales de carácter social.
1. La atención farmacéutica de los centros residenciales de carácter social, conforme a la 

consideración que de los mismos establece la legislación en materia de acción social, podrá 
prestarse a través de botiquines debidamente autorizados por la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, en el supuesto de establecerse 
botiquines en los centros de carácter social, y en lo no regulado en su reglamentación 
específica, éstos tendrán la consideración prevista en esta Ley para los botiquines de 
urgencia y estarán vinculados a un servicio de farmacia o a una oficina de farmacia.

CAPÍTULO III
De la atención farmacéutica en los centros psiquiátricos

Artículo 50.  Centros psiquiátricos.
1. La atención farmacéutica en los centros psiquiátricos se prestará a través de los 

servicios de farmacia o depósitos de medicamentos en los casos y términos que se definan 
reglamentariamente, en función de la capacidad del establecimiento y del tipo de atención 
médica o farmacológica que requiera la población atendida.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior y en lo no regulado en su 
reglamentación específica, los centros psiquiátricos de carácter hospitalario tendrán la 
consideración de centros hospitalarios prevista en el Capítulo Primero del presente Título.

CAPÍTULO IV
De la atención farmacéutica en centros penitenciarios

Artículo 51.  Centros penitenciarios.
1. La atención farmacéutica en los centros penitenciarios ubicados en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, se prestará a través de depósitos de medicamentos, bajo la 
supervisión y control de un farmacéutico.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior y en lo no regulado en su 
reglamentación específica, los depósitos de medicamentos de los centros penitenciarios 
tendrán la consideración de depósitos de medicamentos hospitalarios.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la atención farmacéutica en 
los centros penitenciarios también podrá prestarse por un servicio de farmacia propio o con 
vinculación a un servicio de farmacia hospitalaria en los casos y términos que se definan 
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reglamentariamente, en función del volumen de usuarios, tipo de pacientes y tratamientos 
practicados.

TÍTULO V
De la distribución de medicamentos

Artículo 52.  Disposiciones generales.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 

Medicamento, la distribución de medicamentos y productos sanitarios desde los laboratorios 
fabricantes y los importadores a las oficinas de farmacia y servicios de farmacia legalmente 
autorizados, podrá realizarse a través de los almacenes mayoristas.

Artículo 53.  Autorizaciones administrativas.
La creación, funcionamiento, modificación o cierre de los almacenes farmacéuticos 

radicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León estarán sujetos a la previa 
autorización administrativa, que se concederá por la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social una vez se haya comprobado que el solicitante reúne las condiciones y requisitos 
legal y reglamentariamente establecidos tanto por la normativa básica estatal como por la 
legislación que, en desarrollo de la misma, pudiera dictar la Comunidad de Castilla y León. 
En todo caso los Centros de distribución estarían inscritos en un registro de Centros de la 
propia comunidad de Castilla y León.

Artículo 54.  Requisitos técnicos y obligaciones.
Sin perjuicio de los requisitos técnicos y obligaciones impuestas por la Ley 25/1990, de 

20 de diciembre, del Medicamento, y su normativa básica de desarrollo, los almacenes 
farmacéuticos estarán obligados a:

a) Contar con instalaciones suficientemente dotadas de medios personales, materiales y 
técnicos para que su cometido se realice con plena garantía para la salud pública y, en 
especial, para garantizar la identidad y calidad de los medicamentos y productos sanitarios, 
así como su seguro y eficaz almacenamiento, conservación, custodia y distribución.

b) Mantener unas existencias mínimas de medicamentos que garanticen la continuidad 
de su abastecimiento a los establecimientos y servicios de farmacia autorizados para la 
dispensación.

c) Disponer, bajo la coordinación, si se considera necesaria, de la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social, de un sistema de emergencia para actuaciones inmediatas, incluida la 
retirada preventiva de los productos, en los casos en que sea detectado por las autoridades 
sanitarias un riesgo para la salud derivado de la utilización de medicamentos y productos 
sanitarios.

d) Disponer y conservar debidamente los libros oficiales y demás documentación en la 
forma a que obliga la legislación aplicable.

e) Cumplir los servicios de guardia, que deberán organizar los almacenes farmacéuticos 
para cada localidad, al objeto de atender las necesidades que se planteen en días festivos, 
proporcionando el correcto abastecimiento al mercado, especialmente en el caso de 
necesidades que entrañen gran urgencia. Dicha organización de servicios de guardia deberá 
ser comunicada, para su supervisión y control, a la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social.

Artículo 55.  Director técnico.
1. Los almacenes farmacéuticos deberán disponer de un Director técnico farmacéutico, 

que será responsable de las funciones técnico-sanitarias que desarrollen los mismos.
2. Atendiendo al volumen de actividad profesional del almacén farmacéutico se podrá 

reglamentar la necesidad de farmacéuticos adicionales, además del Director técnico.
3. El cargo de Director técnico o de farmacéuticos adicionales será incompatible con 

otras actividades de tipo sanitario que supongan intereses directos con la distribución o 
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dispensación de medicamentos o que vayan en detrimento del exacto cumplimiento de sus 
funciones.

4. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social deberá autorizar el nombramiento del 
Director técnico, designado por el titular del almacén, previa comprobación de que reúne los 
requisitos que le son aplicables.

TÍTULO VI
De la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios

Artículo 56.  Disposiciones generales.
1. Nadie podrá poseer o tener bajo su control con fines industriales o comerciales, 

medicamentos veterinarios o sustancias anabolizantes, antiinfecciosas, antiparasitarias, 
antiinflamatorias, hormonales o psicotrópicas o cualquier medicamento que constituya un 
riesgo para la salud, que puedan utilizarse como medicamento veterinario, a menos que 
hubiera obtenido previamente autorización expresa del órgano competente de la 
Administración de esta Comunidad Autónoma.

2. Queda prohibida la elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 
comercialización, prescripción, dispensación y utilización de productos o preparados que se 
presenten con características de medicamentos veterinarios y no estén legalmente 
reconocidos como tales.

3. Las Consejerías de Agricultura y Ganadería y de Sanidad y Bienestar Social 
coordinarán las actuaciones e informaciones que deriven del ejercicio de sus respectivas 
competencias en materia de medicamentos veterinarios y resulten necesarias para un mejor 
control y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 57.  Distribución de medicamentos veterinarios.
La distribución de medicamentos veterinarios a los establecimientos de dispensación 

legalmente autorizados podrá llevarse a cabo a través de los almacenes mayoristas de 
distribución. Estos almacenes deberán reunir los requisitos técnicos sanitarios y cumplir las 
exigencias de funcionamiento conforme a lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento y normativa complementaria.

Los almacenes de distribución dispondrán de un Director Técnico farmacéutico y 
deberán contar con autorización de la Consejería de Agricultura y Ganadería de esta 
Comunidad Autónoma.

Artículo 58.  Dispensación de medicamentos veterinarios.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 

Medicamento y en su normativa básica de desarrollo, los medicamentos veterinarios 
únicamente podrán ser dispensados por las oficinas de farmacia, las entidades o 
agrupaciones ganaderas y los establecimientos comerciales detallistas, legalmente 
autorizados.

2. Sólo las oficinas de farmacia estarán autorizadas para la dispensación de fórmulas 
magistrales o preparados oficinales cuyo destino únicamente podrá ser a una explotación 
ganadera o a los animales que figuren en la prescripción facultativa.

3. Las entidades o agrupaciones ganaderas y los establecimientos comerciales 
detallistas, como dispensadores de medicamentos veterinarios, deberán contar con un 
servicio farmacéutico responsable y reunir las condiciones y requisitos establecidos en la 
legislación aplicable. Asimismo, deberán ser autorizados por la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de esta Comunidad Autónoma.

Artículo 59.  Botiquines de urgencia de medicamentos veterinarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 58 de la presente Ley y por razones de 

urgencia y lejanía, cuando no exista en un municipio oficina de farmacia ni otro centro de 
suministro de medicamentos veterinarios autorizado, podrá establecerse un botiquín de 
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urgencia, que deberá ser autorizado por la Consejería de Agricultura y Ganadería de esta 
Comunidad Autónoma, y cuyo funcionamiento se ajustará a la normativa específica que le 
sea de aplicación.

TÍTULO VII
De la información, promoción y publicidad de los medicamentos

Artículo 60.  Información, promoción y publicidad de medicamentos.
1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social velará para que la información, 

promoción y publicidad de medicamentos y productos sanitarios, tanto si se dirigen a los 
profesionales de la salud como si se dirigen a la población en general, se ajuste a criterios 
de veracidad, no induzca al consumo y se realice conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
y 86 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y su normativa de desarrollo.

2. Los mensajes publicitarios de medicamentos que puedan ser objeto de publicidad y 
que se difundan exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, 
deberán ser autorizados por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social en función de los 
requisitos y procedimientos de autorización reglamentariamente establecidos, de 
conformidad con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, su normativa de 
desarrollo sobre publicidad de los medicamentos de uso humano y demás legislación estatal 
aplicable.

3. Queda prohibida la publicidad de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
4. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social cuidará que la información, promoción y 

publicidad de especialidades farmacéuticas, dirigidas a los profesionales sanitarios en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, esté en consonancia con los datos contenidos 
en el Registro de Especialidades Farmacéuticas, sea científica, rigurosa, bien fundamentada, 
objetiva y no induzca a error. A efectos de su oportuno control, la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social tendrá acceso a los medios de información, promoción y publicidad 
utilizados, cualquiera que sea la naturaleza de su soporte.

Asimismo, la publicidad documental destinada a las personas facultadas para prescribir o 
dispensar medicamentos deberá ser comunicada a la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social, incluyendo los datos exigidos a tal efecto por la legislación aplicable a la publicidad 
de medicamentos.

5. Este artículo será de aplicación en todos sus términos para los medicamentos 
veterinarios.

TÍTULO VIII
De la formación continuada

Artículo 61.  Formación continuada.
1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, en colaboración con las Universidades 

de la Comunidad de Castilla y León, los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y otras 
organizaciones científicas y entidades interesadas, impulsará la formación continuada de los 
profesionales farmacéuticos y del personal auxiliar de los establecimientos y servicios de 
atención farmacéutica, a efectos de posibilitar la necesaria actualización de los 
conocimientos que garanticen una prestación útil y eficiente a los ciudadanos.

2. Conforme a lo dispuesto a tal efecto en la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León, las actividades de formación continuada que fomenten 
los establecimientos y servicios farmacéuticos del sistema sanitario se ajustarán a los 
principios que reglamentariamente establezca la Administración Sanitaria de la Comunidad 
de Castilla y León.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, será responsabilidad de los 
profesionales farmacéuticos el desarrollo de actividades de formación continuada, a fin de 
garantizar la necesaria actualización y ampliación de sus conocimientos y habilidades 
profesionales.
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Asimismo y conforme a los criterios necesarios de coordinación que pueda establecer la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y demás 
entidades representativas y empresariales interesadas, organizarán y desarrollarán 
actividades de formación continuada para el mejor y más actualizado ejercicio profesional de 
farmacéutico en la oficina de farmacia, así como aquellas otras que se considere modernicen 
y mejoren la atención farmacéutica a la población de la Comunidad de Castilla y León.

4. Los farmacéuticos responsables de las oficinas, centros y servicios farmacéuticos 
facilitarán la formación continuada del personal técnico y auxiliar a su cargo.

TÍTULO IX
Del régimen de incompatibilidades

Artículo 62.  Incompatibilidades profesionales.
1. Además de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades 

públicas y vigentes con carácter general, y sin perjuicio de lo previsto para los puestos de 
trabajo de los servicios farmacéuticos de Castilla y León en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, el 
ejercicio profesional del farmacéutico en los establecimientos y servicios regulados por la 
presente Ley es incompatible con la existencia de cualquier clase de intereses económicos 
derivados de la fabricación de medicamentos y productos sanitarios.

2. Asimismo, el ejercicio profesional del farmacéutico en oficina de farmacia o en un 
servicio de farmacia, en cualquiera de las modalidades reguladas en esta Ley, es 
incompatible con:

a) La práctica profesional en el resto de los establecimientos y servicios de atención 
farmacéutica, salvo en los botiquines y depósitos de medicamentos en los términos previstos 
en esta Ley.

b) El ejercicio clínico de la medicina, la odontología y la veterinaria.
c) El ejercicio profesional en establecimientos comerciales detallistas de medicamentos 

de uso animal y entidades o agrupaciones ganaderas.
d) Cualquier actividad profesional que impida la presencia física del farmacéutico en el 

horario de atención al público, de conformidad y en los términos previstos en el artículo 14 
de esta Ley.

TÍTULO X
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De la inspección y medidas cautelares

Artículo 63.  Inspección.
1. Corresponde a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, en el ámbito de sus 

competencias, la realización de las inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley, así como para las correspondientes a las funciones de ejecución 
de la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos transferidas a la Comunidad de 
Castilla y León.

2. El personal de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social que desarrolle las 
funciones de inspección tendrá la consideración de autoridad sanitaria y las facultades 
previstas en el artículo 35. 2 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema 
Sanitario de Castilla y León.
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Artículo 64.  Medidas cautelares.
1. La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, a través del órgano que 

reglamentariamente le corresponda, podrá adoptar la medida cautelar consistente en la 
clausura o cierre de los establecimientos y servicios que no dispongan de las preceptivas 
autorizaciones o registros, o de cuya actuación se derive riesgo para la salud de la 
población, así como la suspensión del funcionamiento o la prohibición de las actividades que 
se lleven a cabo, hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los requisitos establecidos.

2. Asimismo, si como consecuencia de la acción inspectora se apreciara razonablemente 
la existencia de un riesgo para la salud o para la seguridad de las personas, las autoridades 
sanitarias podrán adoptar cautelarmente las medidas a las que se hacen referencia en los 
artículos 26 y 31. 2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 106 de la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y 34 y 35 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 65.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones a los preceptos de esta Ley, de la normativa que la desarrolle y del 

resto de la normativa básica estatal en esta materia, serán objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de 
sanciones.

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien podrán exigirse otras responsabilidades 
que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. En lo no previsto en este Capítulo será de aplicación lo establecido en el Capítulo II 
del Título IX de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

Artículo 66.  Infracciones.
1. Las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la 
infracción y reincidencia.

2. Se tipifican como infracciones leves:
a) La irregularidad o no aportación a la Administración sanitaria de la información y datos 

que, de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
b) El incumplimiento de horarios o de la información de los turnos de guardia en las 

oficinas de farmacia.
c) Realizar publicidad de las fórmulas magistrales o de los preparados oficinales.
d) La falta de bibliografía de consulta mínima obligatoria.
e) No contar las entidades de distribución o de dispensación con las existencias 

adecuadas de medicamentos para la normal prestación de sus actividades y servicios, así 
como no disponer de las existencias mínimas establecidas.

f) No disponer de existencias mínimas de medicamentos para supuestos de emergencia 
o catástrofe, en los casos que resulte obligado.

g) Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

h) Dispensar medicamentos transcurrido el plazo de validez de la receta.
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i) No ir provisto el farmacéutico y demás personal que presta servicios en la oficina de 
farmacia del distintivo obligatorio.

j) Realizar la sustitución de una especialidad farmacéutica, en los casos que ésta sea 
posible, incumpliendo los requisitos establecidos al efecto.

k) El incumplimiento del deber de colaborar con la Administración Sanitaria en la 
evaluación y control de medicamentos.

l) No ajustar los precios de las especialidades farmacéuticas a lo determinado por la 
Administración competente.

m) El ofrecimiento directo o indirecto de cualquier tipo de incentivo, primas u obsequios 
efectuados, por quien tenga intereses directos o indirectos en la producción, fabricación y 
comercialización de medicamentos a los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de 
prescripción, dispensación y administración, o a sus parientes y personas de su convivencia.

n) Las irregularidades en el cumplimiento de las funciones profesionales y de cualquier 
otro aspecto de la normativa vigente que se cometan por simple negligencia, cuando la 
alteración y el riesgo sanitarios causados sean de escasa entidad y no tengan trascendencia 
para la salud pública.

o) Deficiencias en las condiciones higiénico-sanitarias de cualquier establecimiento o 
servicio de atención farmacéutica.

p) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados en este 
artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o 
muy graves.

q) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de infracción leve en la normativa 
específica aplicable.

3. Se tipifican como infracciones graves:
a) La apertura, funcionamiento, traslado, modificación o cierre de los establecimientos y 

servicios farmacéuticos sin haber obtenido la preceptiva autorización.
b) El funcionamiento de los establecimientos y servicios farmacéuticos sin la presencia y 

actuación profesional, en los términos legalmente exigibles, de un farmacéutico y, para las 
oficinas de farmacia, el funcionamiento sin la presencia y actuación profesional del 
farmacéutico titular, regente o sustituto, dentro del horario mínimo establecido por la 
Autoridad Sanitaria, salvo las excepciones reglamentariamente determinadas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

c) El funcionamiento de los centros de distribución de medicamentos sin que exista 
nombrado y en actividad un Director técnico, así como el incumplimiento por parte de éste de 
las funciones inherentes a su cargo.

d) La falta de servicios de farmacia o de depósitos de medicamentos en los centros 
hospitalarios, sociosanitarios, psiquiátricos y penitenciarios que estén obligados a disponer 
de ellos.

e) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, tienen 
encargadas los diferentes centros de atención farmacéutica.

f) La no disposición de los recursos humanos y de los requisitos técnicos que, de 
acuerdo con la presente Ley, las disposiciones que la desarrollen y demás normativa de 
aplicación, sean necesarios para desarrollar las actividades propias de los establecimientos 
y servicios farmacéuticos.

g) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el artículo 5 de esta Ley.
h) La negativa a dispensar medicamentos sin causa justificada y la dispensación sin 

receta de medicamentos sometidos a esta modalidad de prescripción o incumpliendo lo 
dispuesto en la normativa vigente.

i) La sustitución en la dispensación de especialidades farmacéuticas contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento y en sus 
normas de desarrollo.

j) Distribuir o conservar los medicamentos sin observar las condiciones exigidas, así 
como poner a la venta medicamentos alterados, en malas condiciones o, cuando se haya 
señalado, pasado el plazo de validez.
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k) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales 
incumpliendo los procedimientos, controles de calidad o requisitos legales establecidos.

l) La información, promoción y publicidad de medicamentos que incumpla los requisitos 
establecidos en la normativa vigente.

m) El incumplimiento de los servicios de guardias o urgencias.
n) El incumplimiento del deber de farmacovigilancia.
o) Cualquier actuación que limite la libertad del usuario en la elección de la oficina de 

farmacia.
p) El incumplimiento, por parte del personal sanitario que presta sus servicios en estos 

establecimientos y servicios farmacéuticos, del deber de garantizar la confidencialidad e 
intimidad de los usuarios en la dispensación de medicamentos y productos farmacéuticos, 
así como en la tramitación de las recetas y órdenes médicas.

q) El incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias, sobre incompatibilidades del personal que desarrolla su actuación en los 
diferentes establecimientos y servicios de atención farmacéutica.

r) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formule la Autoridad Sanitaria.
s) Impedir la actuación de los servicios de control o inspección oficiales, así como el 

suministro de datos falsos o fraudulentos.
t) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 

Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados en este 
artículo, merezcan la calificación de grave y no proceda su calificación como falta muy grave.

u) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción grave en la normativa 
específica aplicable.

v) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
w) La vulneración intencional de los derechos de los ciudadanos establecidos en el 

artículo 10 de esta Ley.
x) La prestación de atención farmacéutica en los centros sanitarios y servicios sanitarios 

integrados en organizaciones no sanitarias que no cuentan con un depósito de 
medicamentos debidamente autorizado.

y) La no aportación u ocultación a la Administración sanitaria de la información que estén 
obligados a suministrar, así como la aportación de datos de forma que no resulten veraces o 
den lugar a conclusiones inexactas, con la finalidad de obtener con ello algún beneficio, ya 
sea económico o de cualquier otra índole.

4. Se tipifican como infracciones muy graves:
a) La distribución o dispensación de productos o preparados que se presenten como 

medicamentos sin estar legalmente reconocidos.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 

autoridades sanitarias.
c) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, o cualquier otra forma de presión 

ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.
d) La preparación o dispensación de remedios secretos.
e) Cualquier acto u omisión encaminado a provocar o que provoque desabastecimiento 

grave de medicamentos a la población.
f) El incumplimiento de las medidas cautelares y definitivas sobre medicamentos que las 

autoridades sanitarias competentes acuerden por causa grave de salud pública.
g) Acceder a la titularidad o cotitularidad de más de una oficina de farmacia.
h) El ofrecimiento de prima, obsequios, premios, concursos o similares como métodos 

vinculados a la promoción o venta al público de los productos regulados en la Ley 25/1990, 
de 20 de diciembre, del Medicamento.

i) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados en este 
artículo, merezcan la calificación de muy grave, en especial si producen alteración o riesgo 
sanitario de trascendencia directa para la población.

j) Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción muy grave en la normativa 
específica aplicable.

k) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.
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Artículo 67.  Sanciones.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley serán sancionadas, de conformidad 

con lo establecido en el artículo anterior y presente de esta ley, aplicando una graduación 
mínima, media y máxima a cada nivel de infracción en función de la negligencia e 
intencionalidad, el grado de connivencia, el incumplimiento de las advertencias previas, la 
cifra de negocios de la entidad, el perjuicio causado, el número de personas afectadas, los 
beneficios obtenidos con la infracción, la duración de los riesgos generados y el tipo de 
establecimiento o servicio en el que se ha cometido la infracción:

a) Infracciones leves:
Grado mínimo: Hasta 6.000 €.
Grado medio: De 6.001 € a 18.000 €.
Grado máximo: De 18.001 € a 30.000 €.
b) Infracciones graves:
Grado mínimo: De 30.001 € a 60.000 €.
Grado medio: De 60.001 € a 78.000 €.
Grado máximo: De 78.001 € a 90.000 €, pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta 

alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objetos de la infracción.
c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo: De 90.001 € a 300.000 €.
Grado medio: De 300.001 € a 600.000 €.
Grado máximo: De 600.001 a 1.000.000 €, pudiéndose rebasar esta cantidad hasta 

alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objetos de la infracción.
2. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 

accesoria, el decomiso de productos y medicamentos deteriorados, caducados, no 
autorizados o que puedan entrañar riesgo para la salud. Los gastos de transporte, 
distribución o destrucción de dichos productos y medicamentos serán por cuenta del 
infractor.

3. Además, en los supuestos de infracciones muy graves, podrá acordarse por la Junta 
de Castilla y León el cierre temporal de los establecimientos o servicios por un plazo máximo 
de cinco años, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.2 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad y 109. 4 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

4. La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto, proceder a la actualización del 
importe de las sanciones recogidas en el apartado 1 de este artículo a propuesta de la 
consejería competente en materia sanitaria. La actualización se realizará atendiendo a la 
variación del Índice de Precios al Consumo, salvo que razones de interés general 
debidamente justificadas por la consejería competente en materia sanitaria determinen la 
aplicación de otro criterio a todas o alguna de las sanciones.

Artículo 68.  Órganos competentes para la imposición de sanciones y procedimiento.
1. Las autoridades sanitarias competentes para imponer sanciones de multa serán las 

siguientes:
a) El Consejero de Sanidad y Bienestar Social hasta 10.000.000 de pesetas (60.101,21 

de euros).
b) La Junta de Castilla y León desde 10.000.001 de pesetas (60.101,21 de euros).
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37. 2 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 

Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, también serán competentes para 
imponer sanciones los restantes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
para los que se hayan aprobado normas de desconcentración sobre competencias 
sancionadoras en materia sanitaria.

3. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a los principios 
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y a la normativa sobre 
procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 69.  Prescripción de las infracciones y sanciones y caducidad.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año, las graves a los dos años y las muy graves a los cinco años. El plazo de prescripción 
empezará a contar desde el día en que se haya cometido la infracción y se interrumpirá 
desde el momento en que el procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

2. Asimismo, las sanciones impuestas calificadas como leves, prescribirán al año; las 
calificadas como graves, a los dos años y las calificadas muy graves, a los cinco años. El 
plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el momento en que la 
resolución imponiendo la sanción ponga fin a la vía administrativa.

3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad competente 
hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

Disposición adicional primera.  
A efectos de instrumentar la colaboración entre las oficinas de farmacia y la 

Administración Sanitaria prevista en la presente Ley, podrán suscribirse convenios de 
colaboración con el Consejo y los Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y 
León, conforme a lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de 
Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  
La superficie útil mínima a que se refieren los artículos 23 y 34 de esta Ley para oficinas 

de farmacia y botiquines, respectivamente, no serán exigibles para las autorizadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, excepto en los traslados de dichos 
establecimientos.

Disposición adicional tercera.  
Las oficinas de farmacia establecidas al amparo del artículo 3.1.b) del Real Decreto 

909/1978, de 14 de abril, no podrán ser objeto de traslado fuera del núcleo de población 
donde fue autorizada su apertura, excepto cuando se vean afectadas por el traslado de otra 
oficina de farmacia o por la instalación de una nueva. El traslado dentro del mismo núcleo de 
población será autorizado siempre y cuando se cumplan los requisitos que contempla la 
presente Ley en sus artículos 19 y 22.

Disposición adicional cuarta.  
En los procedimientos administrativos regulados en la presente Ley iniciados a solicitud 

del interesado, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa 
legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla 
desestimada por silencio administrativo.

Se excepcionan del anterior régimen de efectos desestimatorios los procedimientos 
relativos a designación de farmacéuticos regente, sustituto y adjunto.

Quedan asimismo excepcionados del anterior régimen, las comunicaciones de cierre 
definitivo o temporal de una oficina de farmacia, para cuya autorización la Administración 
dispondrá de un plazo máximo de dos meses desde la comunicación de la voluntad de 
cierre, al vencimiento del cual sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado para entenderla estimada por silencio administrativo.

Disposición transitoria primera.  
1. Los procedimientos en materia de apertura de oficinas de farmacia así como los de 

traslado voluntario iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 
11/1996, de 17 de junio, se regirán por la normativa vigente en el momento de su solicitud. Si 
dichos procedimientos se encontraren pendientes de la resolución de instalación de la oficina 
de farmacia autorizada, se proseguirán, a tal efecto, las actuaciones conforme a los trámites 
y términos previstos en los artículos 14 y 15 del Decreto 199/1997, de 9 de octubre, y con 
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pleno sometimiento al régimen de distancias, emplazamiento y distintos efectos de la 
autorización regulados en sus artículos 5 y 9.

2. Asimismo y al objeto de garantizar la regularidad y eficacia de los procedimientos de 
apertura de oficina de farmacia previstos en el apartado anterior, los solicitantes deberán 
acreditar previa y documentalmente haber constituido la garantía a que se refiere el artículo 
11 del Decreto 199/1997, de 9 de octubre, con la advertencia de que su no constitución en 
tiempo, forma y cuantía supondrá su exclusión del procedimiento.

Disposición transitoria segunda.  
Las solicitudes de autorización de apertura y traslado voluntario de oficinas de farmacia 

presentadas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de 
junio y hasta la entrada en vigor del Decreto 199/1997, de 9 de octubre, que no dispongan 
de las correspondientes resoluciones de autorización e instalación, se regirán, en todo caso, 
por lo dispuesto en éste, debiendo los solicitantes adaptar su petición inicial a la planificación 
farmacéutica y procedimiento establecidos en el citado Decreto, en el plazo que determine el 
correspondiente acuerdo de iniciación del procedimiento.

Disposición transitoria tercera.  
Las oficinas de farmacia que se autoricen como consecuencia de ejecución de 

sentencias dictadas con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que se dicten en 
aplicación de la legislación anterior al Decreto 199/1997, de 9 de octubre, no serán 
computadas a efectos de la aplicación de los criterios de planificación y módulos 
poblacionales establecidos en los artículos 16 y 18 de esta Ley, salvo que ya dispongan de 
autorización de funcionamiento o acta de apertura con anterioridad a la iniciación de los 
correspondientes procedimientos de autorización resultantes de la citada Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los botiquines que a la entrada en vigor de la presente Ley estén vinculados a una 

oficina de farmacia, mantendrán su vinculación a la misma salvo renuncia expresa del 
farmacéutico responsable.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas, total o parcialmente, cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo, queda derogada la Ley 10/2000, de 9 de diciembre, por la que se amplía el 

servicio farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la validez de los 
actos dictados a su amparo, degradándose a su rango reglamentario correspondiente las 
disposiciones contenidas en su Disposición Adicional.

Disposición final única.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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§ 109

Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas 
en relación con la salud

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 14 de abril de 2003
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-8796

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los avances científicos y técnicos de las últimas décadas en el campo de la atención a la 

salud son de una magnitud, extensión e implicaciones desconocidas en cualquier otro 
período anterior de la historia. Si el siglo xx fue el siglo de las vacunas y los antibióticos –hoy 
convertidos en elementos cotidianos para toda la población–, en el xxi, las nuevas 
tecnologías de la comunicación abren paso a desarrollos de la telemedicina aún 
insospechados, del mismo modo que la investigación sobre el genoma humano ha 
comenzado ya a abrirnos las puertas de la medicina predictiva.

Junto a esta revolución tecnológica, la evolución de la propia sociedad ha conformado un 
modelo donde la democracia y la participación en lo político, la información en lo social y el 
cambio profundo operado en las estructuras familiares han transformado casi por completo 
el sustrato social en cuyo seno se producen las relaciones clínico-asistenciales.

El ejercicio de las profesiones sanitarias implica, hoy, la aplicación de unas técnicas y 
unos conocimientos mucho más ricos y diversos que antes, en el contexto de una sociedad 
más dinámica y más exigente. Como respuesta a este proceso de tecnificación, es necesario 
potenciar los aspectos humanos de la asistencia.

Del mismo modo, en un escenario social cada vez más complejo, se hace palpable la 
importancia de clarificar el marco en el que los profesionales sanitarios realizan su labor. El 
pujante desarrollo de la Bioética, junto a una mayor profundidad del Derecho sanitario, se 
han convertido así en aspectos insustituibles de la sociedad actual.

II
Durante las últimas décadas, organizaciones como Naciones Unidas y organismos de 

ella dependientes –OMS, UNESCO–, y otras como el Consejo de Europa o la propia Unión 
Europea, han impulsado declaraciones a este respecto e incluso, en algún caso, han 
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promulgado normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos relacionados con los 
derechos de los pacientes y su garantía.

En este sentido es necesario mencionar la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, o, en el 
ámbito más específicamente sanitario, la Declaración para la promoción de los derechos de 
los pacientes en Europa de 1994, promovida por la Oficina Regional para Europa de la 
Organización Mundial de la Salud.

En España, y sobre la base de la Constitución Española de 1978, vértice de nuestro 
ordenamiento jurídico, la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986 estableció en su 
artículo 10 un catálogo de derechos sanitarios con carácter de normativa básica aplicable en 
todo el territorio nacional. En el ámbito de Castilla y León, esta carta de derechos encontró 
acogida en el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario.

Desde la aprobación de la citada Ley se han producido en nuestro entorno, sin duda, 
importantes novedades.

Entre ellas cabe destacar la suscripción en Oviedo, el 4 de abril de 1997, del Convenio 
del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser 
humano respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina, que ha entrado en vigor en 
España el 1 de enero de 2000. Dicho Convenio establece, para los países firmantes, un 
marco común para la protección de los derechos y la dignidad humana en aplicación de la 
biología y la medicina.

Asimismo debe recordarse la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 18 de diciembre de 
2000, dirigida a reforzar la protección de los derechos fundamentales a tenor de la evolución 
de la sociedad, el progreso social y los avances científicos y tecnológicos.

Por último, el traspaso de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a la 
Comunidad Autónoma mediante Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre, ha generado 
el marco propicio para el impulso de una nueva generación de derechos y garantías en 
relación con la salud.

Así, el texto de la Ley incorpora aspectos de reciente aparición en el ámbito sanitario, 
tales como los relativos al establecimiento de tiempos máximos de espera para 
determinadas prestaciones sanitarias, a una segunda opinión médica, o al respeto a las 
decisiones sobre la salud adoptadas de forma anticipada, al tiempo que introduce garantías 
en el ejercicio de otros derechos previamente establecidos, como los relativos a la igualdad y 
no discriminación, la confidencialidad y la información.

Antes de finalizar este apartado es obligada la mención de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica, que ha establecido un marco normativo 
común para todos los ciudadanos del Estado, fortaleciendo con ello el derecho a la 
protección de la salud que reconoce la Constitución.

III
La Ley consta de 50 artículos estructurados en siete Títulos, únicamente el tercero de los 

cuales se subdivide, a su vez, en Capítulos.
El Título I, «Disposiciones Generales», establece el objeto y ámbito de aplicación de la 

Ley y aborda el marco de valores de toda la regulación posterior, tales como los principios de 
respeto a la personalidad y dignidad y de no discriminación. Se otorga en este contexto 
tratamiento a la especial protección que merecen los niños, las personas mayores, los 
enfermos en fase terminal, las mujeres víctimas de maltrato, los drogodependientes, las 
personas que padecen enfermedades mentales, las que padecen enfermedades crónicas e 
invalidantes, las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial y las que pertenecen 
a grupos específicos de riesgo.

El Título II, «Protección de los derechos relativos a la confidencialidad e intimidad», 
destaca el necesario respeto a la confidencialidad de la información sobre la salud y el 
patrimonio genético, aspectos específicos del derecho a la intimidad con especial 
trascendencia en el ámbito asistencial sanitario, o el propio acompañamiento del paciente 
por parte de familiares y personas vinculadas.
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El Título III, dividido en cuatro Capítulos, se refiere a la «Protección de los derechos 
relativos a la información y participación». Partiendo de la distinción entre información 
asistencial –referida a un proceso concreto de atención– e información sanitaria y 
epidemiológica, se establecen garantías para una adecuada información en ambos casos. 
Por otro lado, se pone énfasis en el derecho a formular reclamaciones y sugerencias y a 
recibir contestación en plazo, y se prevé el impulso del funcionamiento y desarrollo de los 
órganos de participación ciudadana del Sistema de Salud.

El Título IV está dedicado a la «Protección de los derechos relativos a la autonomía de la 
decisión». De forma destacada, y por primera vez en Castilla y León, se regula el 
procedimiento para formalizar las instrucciones previas, dejadas en previsión de posibles 
situaciones futuras en las que sea imposible expresarlas de forma personal. Además, se 
contemplan aspectos hasta ahora inéditos tales como los relacionados con los 
procedimientos de biopsia o extracción, y la posibilidad de ejercitar una segunda opinión 
médica.

El Título V, «Protección de los derechos relativos a la documentación sanitaria», destaca 
las garantías necesarias para el adecuado respeto de los mismos por parte de los centros, 
servicios y establecimientos, asumiendo la importancia de la historia clínica como elemento 
central en el ámbito de la documentación sanitaria.

El Título VI, «Deberes», parte de la base de que una sociedad democrática avanzada 
debe regirse por un principio de corresponsabilidad sobre la salud individual y colectiva. Así, 
el respeto a la propia salud y a la de los demás impone el necesario acatamiento de 
determinadas prescripciones y medidas sanitarias, el correcto uso de las instalaciones y 
servicios, o el debido respeto al personal y a otros usuarios, favoreciendo la concienciación 
ciudadana y la evitación de situaciones de abuso o ejercicio antisocial del derecho.

El Título VII, «Régimen de garantías», se centra en el papel de la Administración 
Sanitaria como garante de los derechos en relación con la salud a través de las 
correspondientes potestades de autorización y registro, evaluación, inspección y control y las 
sancionadoras.

Las Disposiciones Adicionales de la Ley acogen, además, tres aspectos de especial 
importancia: la disponibilidad, en ciertos casos, de habitación individual en los centros 
hospitalarios del Sistema de Salud de Castilla y León o concertados con éste; el derecho a 
que las prestaciones sanitarias sean dispensadas en un plazo máximo y, por último, la 
promoción de los Comités de Ética Asistencial como órganos fundamentales en el ámbito de 
la asistencia sanitaria.

Por último, a la entrada en vigor de esta Ley quedará derogado el Título I de la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, cuyo 
contenido es recogido –y sustancialmente ampliado– en la presente norma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto promover el cumplimiento de los derechos y deberes en 

relación con la salud reconocidos y establecidos en la Constitución, en los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por el Estado español y en las restantes normas del 
ordenamiento jurídico, determinar los criterios generales para su mayor eficacia y establecer 
el marco de las medidas administrativas dirigidas a su mejor protección y garantía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todos los centros, servicios o 

establecimientos ubicados en el territorio de Castilla y León en los que se realicen 
actuaciones sanitarias, ya sean de titularidad pública o privada, conforme a lo establecido en 
la presente Ley y de acuerdo con las previsiones de la normativa básica estatal.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los preceptos referidos al 
Sistema de Salud de Castilla y León serán de exclusiva aplicación a las actividades, 
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servicios y recursos de la Comunidad Autónoma, Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
que constituyen dicho Sistema de Salud.

3. En todos los supuestos en que esta Ley se refiere a centros, servicios o 
establecimientos se entenderá incluido, también, el personal a su servicio.

Artículo 3.  Personalidad, dignidad y no discriminación.
Los Poderes Públicos de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar que cuantas actuaciones se lleven a cabo en relación con la salud estén regidas 
por los principios de máximo respeto a la personalidad y dignidad y de no discriminación por 
razón de nacimiento, edad, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, 
lengua, cultura, opinión, o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

Artículo 4.  Prestaciones, servicios y actuaciones del Sistema de Salud.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará el derecho a las 

prestaciones y servicios de salud individual y colectiva del Sistema de Salud de Castilla y 
León conforme a lo previsto en la normativa vigente.

2. Las actuaciones del Sistema de Salud de Castilla y León se orientarán a la 
humanización de la asistencia, a ofrecer una atención individual y personalizada y a 
promover la comodidad, el bienestar físico y psíquico, la comprensión y el trato adecuado del 
paciente y de sus familiares o personas vinculadas.

3. Los niños, las personas mayores, las mujeres víctimas de maltrato, los 
drogodependientes, las personas que padecen enfermedades mentales, las que padecen 
enfermedades crónicas e invalidantes, las personas con discapacidad física, psíquica o 
sensorial y las que pertenecen a grupos específicos de riesgo serán objeto de actuaciones y 
programas sanitarios especiales y preferentes en el Sistema de Salud de Castilla y León, 
estableciéndose los mecanismos necesarios para garantizar la integración funcional entre 
las actuaciones de éste y las del Sistema de Acción Social.

4. Las Administraciones competentes garantizarán un medio ambiente compatible con la 
salud colectiva, de conformidad con las normas vigentes referidas, entre otras, a la calidad 
de las aguas, del aire y de los alimentos, al control de salubridad de los residuos, del 
transporte colectivo, vivienda y urbanismo, y de las condiciones higiénicas de los lugares de 
esparcimiento, trabajo y convivencia humana.

Artículo 5.  Aplicación favorable a la información y decisión.
Los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley tendrán en cuenta, 

en la aplicación de ésta, que:
1. Toda persona mayor de 16 años o menor emancipada ha de considerarse capacitada, 

en principio, para recibir información y tomar decisiones acerca de su propia salud. 
Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, habrán de considerarse capacitados todos los 
menores que, a criterio del médico responsable de la asistencia, tengan las condiciones de 
madurez suficiente.

2. Aun cuando la capacidad se encuentre limitada, ha de garantizarse que la aportación 
de información y la participación en la toma de decisiones sean las máximas posibles en 
función de las facultades de la persona, sin perjuicio de que dicha capacidad deba ser 
completada o sustituida, dependiendo del caso, por otra persona o institución.

Artículo 6.  Menores.
Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán de forma especial por los derechos 

relativos a la salud de los menores, y adoptarán las medidas precisas para el eficaz 
cumplimiento de las previsiones que a este respecto se contienen en la Ley 14/2002, de 25 
de julio, de promoción, atención y protección a la infancia en Castilla y León, y demás 
normativa aplicable.
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Artículo 7.  Personas que padecen trastornos psíquicos.
Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por el disfrute de los derechos en 

relación con la salud de las personas que padecen trastornos psíquicos en condiciones de 
igualdad, y por que los internamientos por razón de trastorno psíquico en todo caso se 
produzcan con estricto cumplimiento de las garantías establecidas por la Legislación Civil.

Artículo 8.  Enfermos terminales.
Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León velarán por que el respeto a la 

dignidad de las personas se extreme durante el proceso previo a su muerte, así como por el 
efectivo cumplimiento, en todos los centros, servicios y establecimientos, de los derechos 
reconocidos a los enfermos terminales y en particular los relativos a:

a) El rechazo de tratamientos de soporte vital que alarguen innecesariamente el 
sufrimiento.

b) El adecuado tratamiento del dolor y cuidados paliativos.
c) La posibilidad de decidir la presencia de familiares y personas vinculadas en los 

procesos que requieran hospitalización.
d) La posibilidad de contar con habitación individual si el paciente, la familia o persona 

vinculada de hecho lo solicita, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional 
Primera.

TÍTULO II
Protección de los derechos relativos a la confidencialidad e intimidad

Artículo 9.  Intimidad y confidencialidad de la información relacionada con la salud.
Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por el respeto a la intimidad de las 

personas en las actuaciones sanitarias, por la confidencialidad de la información relacionada 
con la salud y por que no se produzcan accesos a estos datos sin previa autorización 
amparada por la Ley.

Artículo 10.  Confidencialidad de los datos genéticos.
Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por el respeto a la confidencialidad de la 

información referida al patrimonio genético y por que dicha información no sea utilizada para 
ningún tipo de discriminación individual o colectiva. A estos efectos, y dentro de sus 
respectivas competencias, vigilarán que los registros de datos genéticos dispongan de los 
mecanismos necesarios para garantizar la efectividad de los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 11.  Confidencialidad de otros datos personales.
Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León velarán por que todos los centros, 

servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley guarden la debida confidencialidad 
de los datos referidos a las creencias de sus usuarios, a su filiación, a su opción sexual, al 
hecho de haber sido objeto de malos tratos y, en general, de cuantos datos o informaciones 
puedan tener especial relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal y familiar.

Artículo 12.  Levantamiento de la confidencialidad en cumplimiento de deberes de 
comunicación y denuncia.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, los Poderes Públicos de Castilla y León 
velarán por que en los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley se 
cumplan los deberes de comunicación y denuncia en los supuestos previstos por la 
normativa aplicable, y especialmente en los casos de abusos, maltratos y vejaciones que 
afecten a niños, personas mayores, mujeres, personas con enfermedades mentales y 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.
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Artículo 13.  Respeto a la intimidad del cuerpo.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deberán, 

en la prestación de atenciones sanitarias tales como exploraciones, cuidados o actividades 
de higiene, respetar lo máximo posible la intimidad del cuerpo.

2. La presencia de profesionales, estudiantes, investigadores u otros usuarios que no 
colaboren directamente en la realización de tales atenciones deberá ser razonable, debiendo 
reducirse cuando así lo solicite expresamente el afectado o la persona que corresponda, de 
tal forma que las necesidades formativas sean compatibles con las preferencias personales 
del paciente.

Artículo 14.  Derecho al acompañamiento.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deberán 

facilitar el acompañamiento de los pacientes por parte de, al menos, un familiar o persona de 
su confianza, excepto en los casos en que esta presencia sea desaconsejable o 
incompatible con la prestación sanitaria conforme a criterios médicos.

2. Se vigilará especialmente que, durante el proceso del parto, sea efectivo el derecho 
de toda mujer a que se facilite el acceso del padre o de otra persona designada por ella para 
estar presente, salvo cuando las circunstancias clínicas no lo hicieran aconsejable, 
circunstancias que serán explicadas a los afectados de forma comprensible.

3. Los menores tendrán derecho a estar acompañados por sus padres, tutores o 
guardadores, salvo que ello perjudique u obstaculice de manera seria y comprobada su 
tratamiento. En las mismas condiciones, los incapacitados tendrán derecho a estar 
acompañados de los responsables de su guarda y protección.

Artículo 15.  Derecho a limitar la grabación y difusión de imágenes.
Los usuarios de los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley 

tienen derecho a que en ellos se limite, en los términos establecidos por la normativa estatal 
vigente, la grabación y difusión de imágenes mediante fotografías, vídeos u otros medios 
que permitan su identificación como destinatarios de atenciones sanitarias, debiendo 
obtenerse para tales actuaciones, una vez explicados claramente los motivos de su 
realización y el ámbito de difusión, la previa y expresa autorización del afectado o de la 
persona que corresponda.

Artículo 16.  Régimen de protección.
1. Los datos personales a los que se refiere este Título se someterán al régimen de 

protección establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, en la legislación básica estatal en materia de sanidad y demás 
normativa aplicable a los derechos de acceso, rectificación y cancelación.

2. Todas aquellas personas que, en los centros, servicios o establecimientos sometidos a 
la presente Ley, tengan acceso por razón de sus funciones a información confidencial, están 
obligadas al secreto profesional en los términos establecidos por la normativa estatal 
vigente, debiendo guardar la debida reserva y confidencialidad de la información incluso una 
vez finalizada su actividad profesional.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley tienen la 
obligación de adoptar las medidas oportunas para garantizar los derechos relativos a la 
intimidad y confidencialidad. Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por su 
adecuado cumplimiento.
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TÍTULO III
Protección de los derechos relativos a la información y participación

CAPÍTULO I
Información asistencial

Artículo 17.  Información asistencial.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deben 

proporcionar de forma continuada a los pacientes y a las personas vinculadas a ellos por 
razones familiares o de hecho, en los términos legalmente establecidos, información sobre 
su proceso y sobre las atenciones sanitarias prestadas.

2. La información, con el fin de ayudar a cada persona a tomar decisiones sobre su 
propia salud, será veraz, razonable y suficiente, estará referida al diagnóstico, pronóstico y 
alternativas de tratamiento, y comprenderá la finalidad, naturaleza, riesgos y consecuencias 
de cada intervención.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos tendrán en cuenta que una adecuada 
información constituye una parte fundamental de toda actuación asistencial. Como regla 
general la información se proporcionará verbalmente, dejando constancia en la historia 
clínica, siendo obligado entregarla en forma escrita en los supuestos exigidos por la 
normativa aplicable. La información se facilitará en términos comprensibles, adecuados a las 
necesidades de cada persona y con antelación suficiente para que ésta pueda reflexionar y 
elegir libremente.

Artículo 18.  Destinatarios de la información.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley, 

considerarán al paciente titular del derecho a la información. También serán informadas las 
personas vinculadas al paciente por razones familiares o de hecho que él previamente haya 
autorizado de manera expresa o tácita.

El paciente podrá prohibir la información a cualquier persona. Esta especificación deberá 
ser realizada o en su caso revocada por escrito en cualquier momento.

2. Los menores tendrán derecho a recibir información sobre su salud y sobre el 
tratamiento médico al que sean sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y 
estado psicológico, y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. En los supuestos en que la capacidad se encuentre limitada, se proporcionará la 
información al representante, familiares, personas vinculadas de hecho u otras personas o 
instituciones determinadas por la Ley, sin perjuicio de ofrecer al paciente toda la información 
que permitan sus circunstancias y grado de comprensión.

Artículo 19.  Respeto a la voluntad de no ser informado.
Los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley respetarán la 

voluntad de la persona cuando ésta desee no ser informada, dejando constancia escrita de 
tal renuncia en la historia clínica, situación que podrá ser revocada por escrito en cualquier 
momento y pudiendo el paciente designar a un familiar u otra persona para recibir la 
información. Sólo podrá restringirse el derecho a no ser informado cuando sea necesario en 
interés de la salud del paciente, de terceros, de la colectividad o de las exigencias 
terapéuticas del caso.

Artículo 20.  Necesidad terapéutica acreditada de no informar.
Cuando, en los centros, servicios o establecimientos sometidos a la presente Ley, se 

produzcan casos excepcionales en los que, por razones objetivas, el conocimiento de su 
situación por parte de una persona pueda perjudicar de manera grave a su salud, el médico 
asignado podrá actuar profesionalmente sin informar antes al paciente, debiendo en todo 
caso informar a las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho y dejar 
constancia en la historia clínica de la necesidad terapéutica existente. En función de la 
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evolución de dicha necesidad terapéutica el médico podrá informar de forma progresiva, 
debiendo aportar al paciente información completa en la medida en que aquella necesidad 
desaparezca.

Artículo 21.  Garantía de la información.
1. En todos los centros, servicios o establecimientos debe asignarse a los pacientes un 

médico, que será su interlocutor principal con el equipo asistencial, y, en su caso, un 
enfermero responsable del seguimiento de su plan de cuidados. Su identificación debe darse 
a conocer a los destinatarios de la información asistencial.

2. En el ámbito hospitalario, se deberá procurar que la asignación e identificación del 
médico y el enfermero responsable tenga lugar en el menor intervalo de tiempo posible tras 
el ingreso del paciente.

3. En los casos de ausencia de los profesionales asignados, los centros, servicios y 
establecimientos garantizarán que otros profesionales del equipo asuman la responsabilidad 
de aquéllos.

4. De conformidad con el principio establecido en el artículo 17.3 de esta Ley, deben 
asumir también responsabilidad en el proceso de información al paciente todos los 
profesionales que lo atiendan o le apliquen una técnica o procedimiento concreto, con una 
especial implicación del enfermero responsable en cuanto a su proceso de cuidados.

5. Corresponde a la dirección de cada centro, servicio o establecimiento disponer los 
mecanismos necesarios para el efectivo cumplimiento de las previsiones de este artículo, 
establecer los lugares y horarios habituales para la información asistencial y garantizar que 
éstos sean conocidos por todos los usuarios. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y 
León velarán por el efectivo cumplimiento de estas obligaciones.

CAPÍTULO II
Información sanitaria y epidemiológica

Artículo 22.  Información sobre derechos, deberes y servicios.
1. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León dispondrán las medidas oportunas 

para facilitar el conocimiento entre la población de los derechos y deberes relativos a la 
salud.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deberán 
disponer de una guía de información al usuario en la que se especifiquen sus derechos y 
deberes, las prestaciones disponibles, las características asistenciales, las dotaciones de 
personal, instalaciones y medios técnicos, así como los procedimientos de reclamación y 
sugerencia. En el caso de los centros, servicios y establecimientos del Sistema de Salud de 
Castilla y León, existirá además información escrita relativa a las vías de participación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior, todos los centros, servicios y 
establecimientos deberán poner a disposición de sus usuarios aquella información sobre los 
derechos y deberes de los pacientes que reglamentariamente se determine.

Artículo 23.  Información epidemiológica.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León ofrecerán información suficiente 

sobre los factores, las situaciones y las causas de riesgo para la salud individual y colectiva, 
incluyendo la información epidemiológica general y la información relativa a los peligros 
derivados del medio ambiente, de los alimentos, del agua de consumo y de los hábitos y 
comportamientos individuales, de manera que se fomenten comportamientos y hábitos de 
vida saludables.

2. Dicha información deberá responder a la evidencia científica y difundirse en términos 
comprensibles, verídicos y adecuados para la protección de la salud, bajo la responsabilidad 
de las Administraciones Públicas competentes.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 109  Ley sobre derechos y deberes de las personas en relación con la salud

– 2149 –



Artículo 24.  Información sobre programas y acciones del Sistema de Salud.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará el ejercicio de los 

derechos relativos a:
1. Conocer los programas y acciones del Sistema de Salud de Castilla y León en materia 

de prevención, promoción y protección de la salud.
2. Recibir información sobre los servicios y unidades asistenciales del Sistema de Salud, 

su calidad y los requisitos de acceso y uso de los mismos.
3. Recibir la información previa correspondiente para elegir profesional sanitario y centro, 

en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.
4. Disponer de información sobre el coste económico de las prestaciones y servicios 

recibidos.

Artículo 25.  Información sobre los mecanismos de calidad implantados y los indicadores de 
la asistencia sanitaria.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León dispondrá las medidas necesarias 
para la aportación de información acerca de los mecanismos de garantía de calidad 
implantados en los centros, servicios y establecimientos del Sistema de Salud de Castilla y 
León, o concertados con éste.

Del mismo modo, y en los términos que reglamentariamente se establezcan, se 
promoverá la aportación de información relativa a los resultados de la evaluación de la 
calidad de la asistencia prestada en dichos centros, servicios y establecimientos, así como a 
los controles efectuados en los centros privados para garantizar la adecuada prestación de 
los servicios sanitarios en los mismos.

CAPÍTULO III
Reclamaciones y sugerencias

Artículo 26.  Reclamaciones y sugerencias.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León dispondrá las medidas 

necesarias para garantizar el derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y 
sugerencia, así como a recibir respuesta razonada en plazo y por escrito, conforme a lo 
previsto en la normativa vigente.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley 
dispondrán de hojas de reclamaciones y sugerencias, así como de medios para la atención 
de la información, reclamaciones y sugerencias del público, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

3. En la presentación de quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de los 
servicios de atención a la salud en el ámbito del Sistema de Salud de Castilla y León no será 
obligatoria la identificación del usuario.

CAPÍTULO IV
Participación

Artículo 27.  Participación ciudadana y voluntariado.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará el efectivo 

cumplimiento del derecho a participar en las actuaciones del Sistema de Salud de Castilla y 
León a través de los cauces previstos en la normativa vigente. A estos efectos, impulsará y 
velará por el correcto funcionamiento y desarrollo de los órganos de participación ciudadana 
en el citado Sistema.

2. Los Poderes Públicos de Castilla y León fomentarán la participación de los ciudadanos 
en la realización de actividades solidarias que redunden en beneficio del Sistema a través de 
las instituciones del voluntariado, conforme a las disposiciones por las que éstas se rigen.
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La Junta de Castilla y León dispondrá las medidas necesarias para articular la 
colaboración del voluntariado en este ámbito.

TÍTULO IV
Protección de los derechos relativos a la autonomía de la decisión

Artículo 28.  Respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia salud.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deben 

respetar las decisiones adoptadas por las personas sobre su propia salud individual y sobre 
las actuaciones dirigidas a la promoción, prevención, asistencia y rehabilitación de ésta.

2. Sobre la base de la adecuada información a la que se refiere el Título III de la 
presente Ley, el respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia salud lleva aparejado el 
favorecimiento y estricta observación de los derechos relativos a la libertad para elegir de 
forma autónoma entre las distintas opciones que presente el profesional responsable, para 
negarse a recibir un procedimiento de diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así como para 
poder en todo momento revocar una anterior decisión sobre la propia salud.

3. Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención, se otorgará el consentimiento por representación. 
En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor después de haber 
escuchado su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se trate de menores no 
incapaces ni incapacitados, pero emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe 
prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave 
riesgo, según el criterio del facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida 
en cuenta para la toma de la decisión correspondiente.

4. Los centros, servicios y establecimientos respetarán las decisiones sobre la propia 
salud en los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, ensayos clínicos y 
práctica de técnicas de reproducción humana asistida conforme a lo establecido con carácter 
general por la Legislación Civil sobre mayoría de edad y emancipación y por la normativa 
específica que sea de aplicación.

Artículo 29.  Límites.
El respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia salud no podrá en ningún caso 

suponer la adopción de medidas contrarias a las leyes. A estos efectos, todos los centros, 
servicios y establecimientos observarán con especial diligencia las previsiones contenidas en 
la legislación relativa a medidas especiales en materia de Salud Pública, así como las 
previsiones legales que regulan las intervenciones clínicas indispensables en supuestos de 
riesgo inmediato y grave para la integridad del paciente.

Artículo 30.  Instrucciones previas.
1. El respeto a las decisiones sobre la propia salud será igualmente exigible en los casos 

en que las mismas hubieran sido adoptadas previamente, mediante instrucciones dejadas en 
previsión de una situación de imposibilidad de expresar tales decisiones de forma personal.

2. Las instrucciones previas, que sólo podrán realizar las personas mayores de edad 
capaces y libres, deberán formalizarse documentalmente mediante uno de los siguientes 
procedimientos:

a) Ante notario, en cuyo supuesto no será necesaria la presencia de testigos.
b) Ante personal al servicio de la Administración designado por la Consejería competente 

en materia de Sanidad, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.
c) Ante tres testigos mayores de edad y con plena capacidad de obrar, de los cuales dos, 

como mínimo, no deberán tener relación de parentesco hasta el segundo grado ni estar 
vinculados por relación patrimonial u otro vínculo obligacional con el otorgante.

La Junta de Castilla y León regulará las fórmulas de registro así como el procedimiento 
adecuado para que, llegado el caso, se garantice el cumplimiento de las instrucciones 
previas de cada persona, que deberán constar siempre por escrito e incorporarse a la 
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historia clínica, todo ello sin perjuicio de la regulación aplicable conforme a la normativa 
básica estatal.

Artículo 31.  Supuestos de sustitución de la decisión del afectado.
1. En aquellos supuestos en que, de conformidad con la legislación aplicable, resulte 

necesario sustituir la decisión del afectado sobre su propia salud, todos los centros, servicios 
y establecimientos sometidos a la presente Ley deben actuar de la forma más objetiva y 
proporcional posible a favor del paciente y del respeto a su dignidad personal.

2. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León velarán por la efectividad de este 
criterio, y especialmente cuando se vean afectadas personas mayores, personas con 
enfermedades mentales o personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Artículo 32.  Negativa a recibir un procedimiento sanitario.
1. En los casos de negativa a recibir un procedimiento sanitario, que deberá constar por 

escrito, el centro, servicio o establecimiento deberá informar a sus usuarios acerca de otros 
procedimientos alternativos existentes y, en su caso, ofertar éstos cuando estén disponibles 
en él, aunque tengan carácter paliativo, debiendo tal situación quedar adecuadamente 
documentada al menos en la historia clínica después de la información correspondiente.

2. De no existir procedimientos alternativos disponibles en el centro o de rechazarse 
todos ellos, se propondrá al paciente la firma del alta voluntaria. Si se negase a ello, la 
dirección del centro, servicio o establecimiento, a propuesta del médico responsable, podrá 
ordenar el alta forzosa.

3. En caso de que el paciente no acepte el alta forzosa, la dirección, previa 
comprobación del informe clínico correspondiente, oirá al paciente y si persiste en su 
negativa, lo pondrá en conocimiento del juez para que confirme o revoque el alta forzosa.

Artículo 33.  Consentimiento informado.
1. Con el fin de acreditar el respeto a las decisiones sobre su propia salud de sus 

usuarios, todos los centros, servicios o establecimientos sometidos a la presente Ley 
deberán recabar el consentimiento por escrito del paciente, o de quien deba sustituir su 
decisión, antes de realizar intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasivos y, en general, procedimientos sanitarios que supongan riesgos e 
inconvenientes notorios y previsibles, susceptibles de repercutir en la salud del paciente o 
del feto, si fuera el caso de una mujer embarazada.

2. Cuando en tales supuestos la persona hubiere decidido no ser informada, se recogerá 
igualmente su consentimiento previo por escrito, dejando constancia de su renuncia a la 
información.

3. Cuando no sea posible recabar el consentimiento previo por escrito, se recogerá de 
forma oral ante al menos dos testigos independientes, los cuales lo declararán por escrito y 
bajo su responsabilidad.

4. En todo caso se deberá entregar al paciente, o a quien hubiere sustituido su decisión, 
una copia del correspondiente documento.

5. El consentimiento otorgado podrá revocarse en cualquier momento sin necesidad de 
expresión de causa, debiendo constar dicha revocación por escrito.

Artículo 34.  Contenido del documento de consentimiento informado.
El documento de consentimiento informado deberá ser específico para cada supuesto, 

sin perjuicio de que se puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de carácter 
general. Dicho documento debe contener como mínimo:

Identificación del centro, servicio o establecimiento.
Identificación del médico.
Identificación del paciente y, en su caso, del representante legal, familiar o persona 

vinculada de hecho que presta el consentimiento.
Identificación y descripción del procedimiento, finalidad, naturaleza, alternativas 

existentes, contraindicaciones, consecuencias relevantes o de importancia que deriven con 
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seguridad de su realización y de su no realización, riesgos relacionados con las 
circunstancias personales o profesionales del paciente y riesgos probables en condiciones 
normales conforme a la experiencia y al estado de la ciencia o directamente relacionados 
con el tipo de intervención.

Declaración de quien presta el consentimiento de que ha comprendido adecuadamente 
la información, conoce que el consentimiento puede ser revocado en cualquier momento sin 
expresión de la causa de revocación y ha recibido una copia del documento.

Consentimiento prestado por el paciente o, en su caso, por su representante legal, 
familiar o persona vinculada de hecho.

Lugar y fecha.
Firmas del médico y de la persona que presta el consentimiento.

Artículo 35.  Advertencia acerca de procedimientos experimentales, o que pudieran ser 
utilizados en un proyecto docente o de investigación.

1. Todos los centros, servicios o establecimientos sometidos a la presente Ley deben 
advertir a sus usuarios si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se 
les vayan a aplicar son de carácter experimental, se encuentran en proceso de validación 
científica o pueden ser utilizados en un proyecto docente o de investigación. Dicha 
aplicación, que no deberá en ningún caso comportar un riesgo adicional para la salud, estará 
sometida a la regulación vigente en materia de ensayos clínicos y demás normativa 
específica aplicable.

2. La advertencia a que se refiere el número anterior incluirá información comprensible 
acerca de los objetivos buscados, sus beneficios, las incomodidades y riesgos previstos, las 
posibles alternativas y los derechos y responsabilidades que conllevan, siendo 
imprescindible para el inicio del procedimiento la previa autorización por escrito del paciente 
y la aceptación por parte del médico y de la dirección del centro.

3. Serán aplicables a esta autorización previa del paciente las normas relativas al 
consentimiento informado.

Artículo 36.  Derechos sobre los tejidos o muestras biológicas.
1. Las personas a quienes se practique una biopsia o extracción en los centros, servicios 

o establecimientos sometidos a la presente Ley tienen derecho a disponer de preparaciones 
de tejidos o muestras biológicas provenientes de aquéllas, con el fin de recabar la opinión de 
un segundo profesional o para garantizar la continuidad de la asistencia en un centro, 
servicio o establecimiento diferente.

2. En el marco de la normativa aplicable, y siempre que no exista oposición por parte del 
interesado, los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley podrán 
conservar y utilizar tejidos o muestras biológicas para fines lícitos distintos de aquellos que 
motivaron la biopsia o extracción.

Artículo 37.  Segunda opinión médica.
El Sistema de Salud de Castilla y León facilitará a sus usuarios la posibilidad de solicitar 

y recibir una segunda opinión médica dentro del Sistema, de acuerdo con la regulación 
específica que al efecto se establezca.

Artículo 38.  Garantía de la libre elección de profesional y centro.
1. El Sistema de Salud de Castilla y León garantizará el ejercicio por sus usuarios de la 

libre elección de profesional sanitario y centro conforme a lo previsto en la legislación 
aplicable y en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Esta libre elección será tenida en cuenta en la incentivación de aquellos centros y 
servicios que sean elegidos con mayor frecuencia.

2. La Administración regional informará periódicamente de los estudios de calidad 
realizados dentro del Sistema de Salud de Castilla y León de forma que los usuarios puedan 
elegir con mayor conocimiento de cada centro y servicio.
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TÍTULO V
Protección de los derechos relativos a la documentación sanitaria

Artículo 39.  Constancia documental del proceso sanitario, acceso y custodia de la historia 
clínica.

1. Los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley deben dejar 
constancia documental de todo el proceso sanitario de sus usuarios, por escrito o en soporte 
técnico adecuado, y en cualquier caso de forma legible.

2. La Junta de Castilla y León regulará:
Los mecanismos para garantizar la autenticidad del contenido de la historia clínica y de 

los cambios operados en ella, así como la posibilidad de su reproducción futura.
Las disposiciones necesarias para que los centros sanitarios puedan adoptar las 

medidas técnicas y organizativas adecuadas para archivar y proteger las historias clínicas y 
evitar su destrucción o su pérdida accidental.

El procedimiento para que quede constancia del acceso a la historia clínica y de su uso.
Los mecanismos para la destrucción de la historia clínica en aquellos casos en que se 

contemple legalmente, así como para garantizar la conservación de aquellos datos que 
puedan ser relevantes o deban preservarse para ulteriores estudios.

3. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León intervendrán dentro de sus 
respectivas competencias para garantizar que el tratamiento, la cumplimentación, el 
contenido, los usos, la conservación así como el ejercicio de los derechos de acceso y 
custodia de las historias clínicas en los centros, servicios y establecimientos respondan a las 
previsiones de la normativa aplicable, especialmente la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica.

4. Reglamentariamente se determinará el contenido de la historia clínica teniendo en 
cuenta las especificidades derivadas de los distintos niveles asistenciales, así como de los 
centros, servicios y establecimientos.

5. En las historias clínicas en las que participen más de un profesional sanitario deberán 
constar individualizadas las acciones, intervenciones y prescripciones realizadas por cada 
profesional, en forma claramente legible y evitando, en lo posible, la utilización de símbolos y 
abreviaturas, debiendo estar normalizadas en cuanto a su estructura lógica, de conformidad 
con lo que reglamentariamente se disponga. Cualquier información incorporada deberá ser 
fechada y firmada de forma que se identifique claramente a la persona que la realiza.

Artículo 40.  Informe de alta.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León velará por el cumplimiento de 

las obligaciones legales de los centros, servicios y establecimientos en cuanto a la 
aportación del informe de alta a sus usuarios una vez finalizado el proceso asistencial.

2. Las características, requisitos y condiciones de los informes de alta se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 41.  Certificación acreditativa del estado de salud.
Todos los centros, servicios y establecimientos sometidos a la presente Ley facilitarán 

certificación acreditativa de su estado de salud a los pacientes cuando éstos así lo soliciten. 
Dicha certificación no supondrá coste alguno para el usuario en los supuestos en que así lo 
establezca una disposición legal o reglamentaria.
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TÍTULO VI
Deberes

Artículo 42.  Responsabilidad sobre la propia salud.
En el ámbito de la presente Ley, todas las personas tienen el deber de asumir las propias 

decisiones sobre su salud, dejar constancia por escrito de las mismas y firmar el documento 
de alta voluntaria conforme a las previsiones del ordenamiento jurídico. Las Administraciones 
Sanitarias de Castilla y León promoverán la sensibilización ciudadana en cuanto al deber de 
responsabilizarse de la propia salud de una forma activa.

Artículo 43.  Respeto a las prescripciones y medidas sanitarias.
Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León velarán por la efectividad y 

promoverán el cumplimiento de los deberes de respeto a las prescripciones generales de 
naturaleza sanitaria comunes a toda la población y a las medidas sanitarias adoptadas para 
la prevención de riesgos, la protección de la salud, la lucha contra las amenazas a la salud 
pública tales como el consumo de tabaco, el alcoholismo, los accidentes de tráfico, las 
enfermedades transmisibles susceptibles de ser prevenidas mediante vacunación u otras 
medidas preventivas, así como de los deberes de colaboración en la consecución de los 
fines de tales prescripciones y medidas.

Artículo 44.  Utilización adecuada de los recursos y las prestaciones del Sistema de Salud.
Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por la efectividad y promoverán el 

cumplimiento de los deberes relativos a la adecuada utilización de los recursos y 
prestaciones del Sistema de Salud, de acuerdo con las necesidades de salud y en función 
de las disponibilidades de dicho Sistema, y actuarán para la evitación de situaciones de 
utilización poco diligente, irresponsable o abusiva que dificulte el acceso de todos a la 
atención sanitaria en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 45.  Uso correcto de las instalaciones y servicios.
Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León velarán por la efectividad y 

promoverán el cumplimiento de los deberes relativos al correcto uso de las instalaciones y 
servicios sanitarios con el fin de garantizar su conservación y funcionamiento, teniendo en 
cuenta las normas generales de utilización y las establecidas por los centros, servicios y 
establecimientos.

Artículo 46.  Respeto debido a las personas.
En el ámbito de la presente Ley, todas las personas tienen el deber de mantener el 

respeto debido al personal de los centros, servicios y establecimientos tanto en su dignidad 
personal como profesional, debiendo respetar asimismo a los otros pacientes, familiares o 
acompañantes.

Artículo 47.  Lealtad y veracidad en la aportación de datos.
En el ámbito de la presente Ley, todas las personas tienen el deber de facilitar los datos 

sobre su estado físico o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como el de colaborar 
en su obtención, especialmente cuando sean necesarios por razones de interés público o 
con motivo de la asistencia sanitaria, con los límites que exige el respeto al derecho a la 
intimidad y a la confidencialidad de los datos personales.
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TÍTULO VII
Régimen de garantías

Artículo 48.  Sistemas de información, autorización y registro.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá los registros y 

sistemas de análisis de la información necesarios para el conocimiento de las distintas 
situaciones de las que puedan derivarse actuaciones de control e intervención en relación 
con el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley, y dispondrá las medidas oportunas 
para que dicho cumplimiento forme parte del contenido exigible para la autorización 
administrativa y registro previo de los centros, servicios y establecimientos.

Artículo 49.  Seguimiento, evaluación, inspección y control.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará un seguimiento 

continuado y una evaluación permanente de la satisfacción de los derechos de las personas 
en relación con la salud. A tal efecto impulsará la oportuna inspección de los centros, 
servicios y establecimientos y el control de sus actividades, a fin de comprobar que cumplen 
las obligaciones establecidas en la presente Ley.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspección y control, las Autoridades 
Sanitarias competentes podrán adoptar las medidas que correspondan para evitar la 
vulneración de los derechos en relación con la salud o los daños que pudieran derivarse del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 50.  Régimen sancionador.
Sin perjuicio de las exigencias que se pudiesen derivar de los ámbitos de la 

responsabilidad civil y penal, o de la responsabilidad profesional o estatutaria, constituyen 
infracciones administrativas las acciones u omisiones previstas en el Capítulo II del Título V 
de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León. A 
estos efectos, las referencias efectuadas por dicha normativa a los derechos reconocidos a 
los ciudadanos respecto a los servicios sanitarios y sociosanitarios públicos y privados en el 
Título I de la misma se entenderán referidas a la regulación contemplada en la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Habitaciones individuales.
En los centros hospitalarios del Sistema de Salud de Castilla y León o concertados con 

éste, se garantizará la disponibilidad de habitaciones individuales cuando las especiales 
circunstancias del paciente lo precisen, conforme a lo que reglamentariamente se 
establezca. El ejercicio de este derecho no podrá suponer un menoscabo del derecho a la 
asistencia sanitaria de otros usuarios del Sistema.

La política del Sistema Sanitario público de Castilla y León será la de ampliar 
progresivamente este derecho a todos aquellos pacientes que lo soliciten según las 
posibilidades futuras del propio Sistema Sanitario.

Disposición adicional segunda.  Garantías de demora máxima.
Los usuarios del Sistema de Salud de Castilla y León tienen derecho a que las 

prestaciones sanitarias de atención especializada programadas y no urgentes les sean 
dispensadas dentro de unos plazos máximos previamente definidos y conocidos, en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

El desarrollo reglamentario de este derecho especificará:
Los mecanismos de formalización y difusión general de los plazos máximos establecidos 

para cada procedimiento. Dichos mecanismos deberán tener una periodicidad anual.
Los procedimientos necesarios para otorgar seguridad jurídica a la fecha del inicio de los 

plazos máximos establecidos y para que los pacientes tengan constancia escrita de la 
misma.

Los mecanismos dirigidos a garantizar el derecho mediante la oferta de centros 
alternativos para la realización de las correspondientes prestaciones.
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Disposición adicional tercera.  Comités de Ética Asistencial.
Las Administraciones Sanitarias promoverán la creación, adecuado funcionamiento y 

acreditación de Comités de Ética Asistencial, sin perjuicio del ámbito de decisión propio de 
los profesionales y usuarios ni de las competencias atribuidas a los correspondientes 
Colegios Profesionales.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de abril.
Se añade un primer inciso al apartado 3 del artículo 36 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, 

de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, con la siguiente redacción:
«Las infracciones tipificadas como graves en los puntos a), b) y e) del apartado 

anterior podrán calificarse como leves en el caso de que puedan comprenderse en 
los tipos previstos en el apartado A) del artículo 35 de la Ley General de Sanidad.»

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema 

Sanitario de Castilla y León, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
La Junta de Castilla y León y el titular de la Consejería competente en materia de 

sanidad desarrollarán reglamentariamente lo establecido por la presente Ley en el plazo de 
doce meses contados a partir de su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 110

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del sistema de salud de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 173, de 7 de septiembre de 2010
«BOE» núm. 235, de 28 de septiembre de 2010

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2010-14848

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reconoce, en su artículo 43, el derecho a la protección de la 

salud y atribuye a los poderes públicos la organización y tutela de la salud pública a través 
de medidas preventivas y de la prestación de servicios necesarios, estableciendo al mismo 
tiempo que los derechos y deberes de todos al respecto se regularán mediante Ley.

El contenido, por tanto, del derecho a la salud ha de establecerse mediante Ley, en el 
marco de las competencias que corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con la distribución constitucional (artículos 148.1.21.ª y 149.1.16.ª y 17.ª) y con lo 
que establezcan los Estatutos de Autonomía.

En desarrollo de este mandato constitucional se dictó la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que establece las bases y la coordinación general de la sanidad en 
España. Este marco legal se completa con la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, que faculta a las distintas Administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias, a adoptar medidas de intervención sanitarias 
excepcionales cuando así lo exijan razones de urgencia o necesidad.

En el ámbito definido por la asunción de competencias en el Estatuto de Autonomía, en 
materia de sanidad e higiene y la legislación básica estatal, se dicta la Ley 1/1993, de 6 de 
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario, que tiene por objeto la regulación general de las 
actividades sanitarias en la Comunidad de Castilla y León, la constitución del Sistema de 
Salud de Castilla y León y la creación de la Gerencia Regional de Salud, como instrumento 
institucional para la gestión de las competencias y recursos que se le encomienden.

Han transcurrido ya más de quince años desde que se dictó la actual Ley de Ordenación 
del Sistema Sanitario y en este tiempo se han sucedido importantes leyes sectoriales de 
carácter básico: Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del 
Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica; 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
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Servicios de Salud; Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias y Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud; que, como superación de la Ley General de Sanidad, tiene por objeto establecer el 
marco legal para las acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones 
públicas Sanitarias en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Leyes estas de carácter estatal que han tenido su corolario en la Comunidad Autónoma, 
en la Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre Derechos y Deberes de las personas en relación con la 
salud y la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León.

Al mismo tiempo, se han materializado las transferencias del Instituto Nacional de la 
Salud, efectuadas por Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre, con efectos de uno de 
enero de 2002.

Ahora bien, ni siquiera la existencia de todas estas normas de carácter básico estatal y 
de la propia Comunidad Autónoma, justifica la necesidad de una nueva Ley, tanto como el 
cambio operado en nuestro Estatuto de Autonomía que hace necesaria la modificación de la 
orientación de la Ley, de ordenadora del sistema sanitario a garante del derecho a la 
protección integral de la salud.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece un catálogo de derechos y 
principios rectores de las políticas públicas, con técnica jurídica similar a la Constitución 
Española. Reconoce en su artículo 13, bajo el epígrafe de derechos sociales, el derecho a la 
salud, definido como el derecho a la protección integral de la salud y encomienda a los 
poderes públicos velar para que este derecho sea efectivo. A continuación, enumera los 
derechos y deberes de los usuarios del sistema sanitario y establece una especial protección 
a los grupos reconocidos sanitariamente como de riesgo.

En cuanto a la protección de los derechos, el artículo 17 establece, tanto garantías 
normativas, puesto que su regulación esencial ha de hacerse por Ley, como judiciales en 
cuanto que son exigibles en la jurisdicción ordinaria en las condiciones legalmente 
establecidas.

Por otro lado, la Comunidad Autónoma asume competencia exclusiva, sin perjuicio de 
las facultades reservadas al Estado, sobre las funciones en materia de sanidad y salud 
pública y de bases y coordinación estatal de la sanidad, en el artículo 74 del Estatuto de 
Autonomía. Asimismo, la Comunidad de Castilla y León ostenta competencias exclusivas en 
las materias de organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno; en estructura y organización de la Comunidad; en investigación científica y 
técnica; en fomento y desarrollo de la investigación; en desarrollo e innovación en 
coordinación con la investigación científica y técnica estatal, conforme a lo previsto en los 
apartados 1.º, 2.º y 23.º del artículo 70.1 del Estatuto de Autonomía.

Por tanto, la Ley de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León nace del 
mandato estatutario a los poderes públicos de hacer efectivo el derecho a la protección 
integral de la salud. Es una Ley de clara vocación generalista, que deja en vigor las Leyes 
sectoriales específicas de la Comunidad, tales como la Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre 
derechos y deberes de las personas en relación con la salud; la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. Así 
mismo, es una Ley general que se dicta en sustitución de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León.

II
Como novedades más importantes, destacan, en primer lugar, la integración en el objeto 

de la Ley del concepto amplio de salud, superando la vieja distinción entre atención sanitaria 
individual y salud pública colectiva.

Por otro lado, el cambio de orientación de la Ley, de ordenadora del Sistema de Salud al 
de reconocedora de derechos y sus garantías, motiva que se amplíen estas para dotarlas de 
efectividad jurídica con la creación de una nueva figura, el Defensor de los Usuarios, 
encargado de la defensa de los derechos de las personas en relación con la salud. En el 
ejercicio de sus funciones, el Defensor del Usuario del Sistema de Salud, podrá formular 
propuestas, recomendaciones y sugerencias.
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Así mismo, en cuanto a la ordenación funcional del Sistema de Salud, se incluyen las 
prestaciones de salud pública cuyas funciones y actividades se llevarán a cabo en las 
demarcaciones sanitarias y en coordinación con los niveles de atención primaria y 
especializada. Se da relevancia a la prestación de atención sociosanitaria por ser un 
mandato de nuestro Estatuto de Autonomía la especial protección de las personas con 
enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e invalidantes y las que 
pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como de riesgo, que tendrán 
derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales. La Ley prevé la aprobación de un 
plan sociosanitario.

En el ámbito de la ordenación territorial, se crean las demarcaciones sanitarias como 
estructuras de ordenación territorial en las que se desarrollarán las funciones de inspección y 
control oficial incluidas en la prestación de salud pública. Estas demarcaciones se 
configurarán tomando como referencia las zonas básicas de salud ya que se formarán 
agrupando varias de ellas.

Se crea un nuevo órgano de asesoramiento, el Consejo Asesor Científico-Técnico de 
Sanidad formado por profesionales de reconocido prestigio, en el marco del respeto y el 
protagonismo más absoluto de nuestros valiosos profesionales.

Así mismo, se incrementa la participación de los ciudadanos en el Sistema de Salud a 
través de los foros virtuales y se fomenta la participación en la realización de actividades 
sanitarias de forma solidaria y altruista a través de entidades de voluntariado.

III
La Ley se estructura en un Título Preliminar y diez Títulos más.
El Título Preliminar determina el objeto de la Ley, la protección integral de la salud y la 

ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León y los principios rectores de los poderes 
públicos. Además de los principios ya clásicos, de la universalización en la atención sanitaria 
y la financiación pública del Sistema Público de Salud, merece destacar como novedad la 
corresponsabilidad de los usuarios en la gestión de los recursos públicos, la 
complementariedad de los recursos privados para facilitar las prestaciones a los usuarios del 
Sistema Público de Salud, que será desarrollado en el Título VIII «Las relaciones con la 
iniciativa privada». También merece ser destacado el reconocimiento y la motivación de 
todos los trabajadores del ámbito de la salud que, si bien no tiene desarrollo en esta Ley, 
constituye un principio informador de los poderes públicos tan ampliamente regulado en la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León. Este Estatuto ha situado en el centro del sistema a este colectivo 
tan numeroso para el que se impulsa en el Título VII la formación y la investigación, en el 
marco de las instituciones sanitarias y en colaboración con otras instituciones.

El Título I, «Los usuarios del Sistema de Salud de Castilla y León», define quiénes son 
los sujetos de los derechos y deberes en el sistema de salud y remite su aplicación a la Ley 
autonómica reguladora de derechos y deberes de las personas en relación con la salud, Ley 
8/2003, de 8 de abril, que los reconoce de forma exhaustiva y reglamentista. No obstante, se 
da un paso más en la protección de los mismos, creando la figura del Defensor del Usuario 
del Sistema de Salud de Castilla y León.

El derecho a la salud es un derecho de carácter prestacional que obliga a la 
Administración a crear y planificar estructuras y dotarlas de competencias, organizar 
recursos tanto materiales como personales, para hacer efectivo ese derecho. El modelo 
organizativo del Sistema de Salud es el que se regula en el Título II, «Competencias en 
materia de sanidad», en el Título III, «El Sistema Público de Salud de Castilla y León», en el 
Título IV, «El Servicio de Salud de Castilla y León», en el Título VI, «Planificación, Calidad y 
Acreditación», y en el Título VIII, «Las relaciones con la iniciativa privada».

Dentro del Título III, «Sistema Público de Salud de Castilla y León», la ordenación 
territorial del sistema se articula en Áreas de Salud y Zonas Básicas de Salud, 
Demarcaciones sanitarias y otras divisiones territoriales que puedan crearse en el futuro. 
Esta organización configura el mapa sanitario de Castilla y León.

En estas estructuras se integran y ordenan los niveles de Atención Primaria y 
Especializada, Salud Pública y Atención Sociosanitaria.
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Como instrumentos para la planificación y dirección del Sistema de Salud, se regulan el 
Plan de Salud y las estrategias regionales relacionadas con la salud, orientando la política 
sanitaria hacia la excelencia y mejora continua, Título VI, «Planificación, Calidad y 
Acreditación».

El Título IV regula el Servicio de Salud de Castilla y León, denominado Gerencia 
Regional de Salud, organismo autónomo creado para la administración y gestión de centros, 
servicios y prestaciones que le encomiende la Comunidad Autónoma.

El Título V, «Participación y asesoramiento en el Sistema de Salud de Castilla y León», 
promueve la participación de las organizaciones sindicales, empresariales, de los 
consumidores y asociaciones de pacientes en los órganos de carácter consultivo por 
excelencia del Sistema de Salud: Consejo Castellano y Leonés de Salud, Consejo de Salud 
de Área y Consejo de Salud de Zona. Como novedad, se fomenta la participación de los 
ciudadanos en foros virtuales y el voluntariado en el ámbito de la salud.

El Título VII, «Formación e Investigación». En reconocimiento a los profesionales del 
Sistema Público de Salud se promueve la formación continuada, la carrera profesional y la 
evaluación de las competencias. Se fomenta la investigación con el fin de mejorar la salud 
de la población y se facilita la cooperación con otras instituciones como las universidades y 
el Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud.

Tanto el Título IX, «Intervención pública en materia Sanitaria» como el Título X, 
«Régimen sancionador», materializan el necesario ejercicio de la potestad de la 
Administración de control y limitación de las actividades públicas o privadas, con la finalidad 
de garantizar derechos de los ciudadanos en el Sistema de Salud.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el marco legal de las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho, constitucionalmente reconocido, a la protección integral 
de la salud, al amparo del artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía, así como la ordenación 
del Sistema de Salud de Castilla y León.

2. El Sistema de Salud de Castilla y León comprende el conjunto de actuaciones y 
recursos públicos y privados, cuya finalidad es la promoción y protección de la salud en 
todos sus ámbitos, la prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria y la rehabilitación, 
todo ello bajo una perspectiva de asistencia sanitaria integral.

Artículo 2.  Principios rectores.
Son principios rectores del Sistema de Salud los siguientes:
a) La concepción integral de la salud, que incluirá actuaciones sobre todos los factores 

determinantes de la misma en los campos de la promoción, protección, prevención 
asistencia y rehabilitación.

b) La conservación y mejora de la salud de las personas, correspondiendo a los poderes 
públicos la organización y tutela de la salud pública.

c) La humanización de la asistencia sanitaria y la atención personalizada al paciente.
d) La universalización de la atención sanitaria prestada por el Sistema Público de Salud, 

que garantice la igualdad efectiva en las condiciones de acceso a los servicios y actuaciones 
sanitarias y la equidad en la asignación de los recursos.

e) El principio de accesibilidad o de igualdad en el acceso a las prestaciones sanitarias 
de colectivos especialmente vulnerables.

f) La superación de las desigualdades socioeconómicas y la eliminación de los 
desequilibrios territoriales.

g) El pleno respeto a la personalidad, dignidad humana e intimidad de las personas, a la 
diversidad étnica, cultural, religiosa o de género, en todo el ámbito sanitario.
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h) El principio de igualdad de mujeres y hombres en las políticas, estrategias y 
programas de salud, evitando especialmente cualquier discriminación en las actuaciones 
sanitarias.

i) La participación de trabajadores, asociaciones representativas de usuarios, pacientes y 
familiares en el Sistema Público de Salud.

j) La responsabilidad y participación del colectivo de profesionales en la organización y 
gestión de los recursos que tengan asignados.

k) El reconocimiento y la motivación de los profesionales del Sistema de Salud.
l) La integración funcional y la coordinación efectiva de todos los recursos sanitarios 

públicos.
m) El aseguramiento y la financiación públicos del Sistema Público de Salud de Castilla y 

León, desde la corresponsabilidad de los usuarios y eficiencia de los recursos existentes.
n) La complementariedad de los medios y de las actividades privadas para facilitar las 

prestaciones a los usuarios del Sistema Público de Salud.
o) La acreditación y la evaluación continua de los recursos y servicios públicos y 

privados del sistema, así como del desempeño asistencial de los profesionales.
p) La mejora continua de la calidad y la seguridad de los servicios y actuaciones.
q) La modernización de los sistemas de información sanitarios, como garantía de una 

atención integral y eficaz.
r) El impulso y potenciación de la formación continuada.
s) La colaboración en la docencia, promoviendo la investigación biomédica, biosanitaria, 

tecnológica y psicosocial en el marco de las propias instituciones sanitarias y de 
investigación, con el apoyo de otras instituciones.

t) La descentralización y la desconcentración en la gestión del Sistema Público de Salud.
u) La racionalización de la organización y la simplificación administrativa del Sistema 

Público de Salud de Castilla y León.
v) La cooperación y coordinación en el marco del Sistema Nacional de Salud, la Unión 

Europea y los organismos sanitarios internacionales.

TÍTULO I
Los usuarios del Sistema de Salud de Castilla y León

Artículo 3.  Titulares de los derechos y deberes en relación con la salud.
1. Son titulares de los derechos y deberes previstos en esta Ley:
a) Aquellas personas que tengan su residencia en cualquiera de los municipios de 

Castilla y León y, de acuerdo con lo que disponga la legislación estatal, los españoles y 
extranjeros que residan en cualquier otro municipio del territorio español.

b) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que 
resulten de la aplicación del derecho comunitario europeo y de los tratados y convenios 
suscritos por el Estado Español que les sean de aplicación.

c) Los nacionales de los estados que no pertenecen a la Unión Europea, en la forma y 
condiciones previstas en la legislación estatal y en los convenios suscritos.

2. Sin perjuicio de lo previsto anteriormente, se garantizará a todas las personas la 
atención en situación de urgencia y emergencia independientemente de su situación 
administrativa.

Artículo 4.  Derechos y deberes de los usuarios del Sistema Público de Salud de Castilla y 
León.

1. La Administración sanitaria velará por el cumplimiento de los derechos y deberes en 
relación con la salud de las personas reconocidos en la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León, en los tratados y acuerdos internacionales ratificados por el 
Estado Español y las restantes normas del Ordenamiento Jurídico, en especial en la Ley 
8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas en relación con la salud en 
la Comunidad de Castilla y León.
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2. La Administración sanitaria promoverá la creación, el adecuado funcionamiento y la 
acreditación de los Comités de Ética Asistencial.

Artículo 5.  El Defensor del Usuario del Sistema de Salud de Castilla y León.
1. El Defensor del Usuario del Sistema de Salud de Castilla y León es un órgano adscrito 

a la Consejería competente en materia de sanidad, encargado de la defensa de los derechos 
de los usuarios del Sistema de Salud, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Procurador del Común. La constitución, funcionamiento y organización de este órgano se 
desarrollará reglamentariamente.

2. Para el ejercicio de sus funciones, el Defensor del Usuario podrá requerir la 
colaboración e información que estime oportuna de los centros y servicios del Sistema de 
Salud.

3. A la vista de las actuaciones que lleve a cabo, el Defensor del Usuario podrá formular 
propuestas, recomendaciones y sugerencias, que no tendrán carácter ejecutivo.

4. Sin perjuicio de la naturaleza consultiva, el Defensor del Usuario se concibe como un 
órgano independiente en el seno de la Consejería competente en materia de sanidad.

5. El Defensor del Usuario será nombrado y cesado por la Junta de Castilla y León, a 
propuesta del Consejero competente en materia de sanidad, entre personas de reconocido 
prestigio en el ámbito sanitario o jurídico-sanitario. El desempeño de las funciones del 
Defensor del Usuario se desarrollará en régimen de dedicación exclusiva y a su titular le será 
aplicable el régimen de incompatibilidades de altos cargos de la Comunidad de Castilla y 
León.

TÍTULO II
Competencias en materia de sanidad

Artículo 6.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Corresponden a la Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en la presente 

Ley, las siguientes atribuciones:
a) Definir la política sanitaria del Sistema de Salud de Castilla y León, para hacer efectivo 

el derecho a la protección integral de la salud de las personas.
b) Desarrollar la legislación sanitaria, en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
c) Aprobar el Plan de Salud de la Comunidad Autónoma.
d) Aprobar las Estrategias Regionales relacionadas con la salud, cuando hayan de ser 

ejecutadas por varias Consejerías de la Administración General de la Comunidad de Castilla 
y León.

e) Aprobar la creación de nuevas Áreas de Salud y la modificación de las Áreas de Salud 
existentes, cuando los cambios alteren los límites provinciales.

f) Aprobar la cartera de servicios del Sistema Público de Salud de Castilla y León, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas para su actualización a la Consejería competente en 
materia de sanidad.

g) Ejercer las competencias sancionadoras y de intervención pública, en los términos 
previstos en la presente Ley.

h) Aprobar la estructura orgánica de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
i) Nombrar y cesar al Director Gerente y a los titulares de los órganos directivos de la 

Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como nombrar y cesar al Defensor del 
Usuario del Sistema de Salud de Castilla y León.

j) Autorizar la constitución de consorcios u otras entidades admitidas en derecho o su 
participación en las mismas, para la gestión, administración y ejecución de actuaciones, 
prestaciones, programas, centros, servicios y establecimientos sanitarios del Sistema 
Público de Salud de Castilla y León.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la presente Ley y por el ordenamiento jurídico.
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Articulo 7.  Competencias de la Consejería competente en materia de sanidad.
Corresponden a la Consejería competente en materia de sanidad, en el marco de la 

política sanitaria definida por la Junta de Castilla y León, las siguientes atribuciones:
a) El establecimiento de los criterios, directrices y prioridades, en función de las 

necesidades, de la política en materia de salud de la Comunidad de Castilla y León.
b) La elaboración de la planificación, dirección, organización, coordinación, control y 

evaluación del Sistema Público de Salud de Castilla y León. Igualmente ejercerá la dirección, 
planificación, control y tutela de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

c) La elaboración y propuesta del Plan de Salud de la Comunidad de Castilla y León.
d) La elaboración de las Estrategias Regionales relacionadas con la salud, cuando hayan 

de ser ejecutadas por varias Consejerías de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León.

e) La aprobación de las Estrategias Regionales cuando hayan de ser ejecutadas por la 
Consejería competente en materia de sanidad o las entidades adscritas a la misma.

f) La realización sistemática de acciones para la educación sanitaria de la población, la 
promoción de hábitos saludables, la prevención de la enfermedad, la prevención de los 
riesgos y de las amenazas para la salud.

g) El establecimiento de la estructura básica y las características que ha de reunir el 
sistema de información sanitaria del Sistema de Salud de Castilla y León, a los efectos de 
garantizar un adecuado soporte de las decisiones que afecten al sistema. En particular, le 
corresponde a la Consejería competente en materia de sanidad el establecimiento de los 
registros y sistemas de análisis específicos de la información del Sistema de Salud de 
Castilla y León.

h) La definición, impulso, establecimiento y desarrollo del Sistema Integrado de 
Información Sanitaria, sin perjuicio de las competencias de dirección y coordinación de la 
actividad estadística que ostenta la Consejería competente en materia de estadística.

i) El desarrollo y mantenimiento de los registros y de los sistemas de vigilancia e 
intervención epidemiológica necesarios para el conocimiento y actuación sobre los 
determinantes de la salud y de las enfermedades y promoverá que los datos contenidos en 
los sistemas mencionados estén desagregados por sexo.

j) La propuesta de creación de nuevas Áreas de Salud.
k) La propuesta de modificación de los límites de las Áreas de Salud existentes, cuando 

los cambios alteren los límites provinciales.
l) La aprobación de modificaciones de los límites de las Áreas de Salud, cuando los 

cambios no alteren los límites provinciales.
m) La aprobación de creación y modificaciones de las Zonas Básicas de Salud.
n) La aprobación de creación de las Demarcaciones Sanitarias, su definición, 

delimitación, desarrollo, estructura y modificación.
o) La aprobación de creación de otras divisiones territoriales previstas en el artículo 17 

de la presente Ley para mejorar la eficacia y la eficiencia en las prestaciones sanitarias y 
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos a las mismas.

p) La actualización de la cartera de servicios.
q) El ejercicio de las competencias sancionadoras y de intervención pública, a través de 

las medidas de control y limitación previstas en la presente Ley.
r) La acreditación, autorización, seguimiento, control y evaluación de los centros, 

servicios y establecimientos sanitarios, tanto públicos como privados.
s) El establecimiento de las directrices y estándares mínimos y comunes de calidad para 

todo el Sistema Público de Salud y el fomento del desarrollo de la política de calidad en todo 
el Sistema de Salud.

t) El impulso, fomento y promoción de la investigación biomédica, biosanitaria y 
tecnológica y de la formación sanitaria así como la colaboración y cooperación con las 
Universidades, organismos públicos de investigación y demás entidades públicas o privadas 
en estas áreas.

u) Elevar a la Junta de Castilla y León, para su aprobación, la propuesta de estructura 
orgánica de la Gerencia Regional de Salud.
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v) La propuesta de nombramiento y cese del Director Gerente y de los titulares de los 
directores generales de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como la 
propuesta de nombramiento y cese del Defensor del Usuario del Sistema de Salud de 
Castilla y León.

w) Cualquier otra que la sea atribuida por la presente Ley y por el ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Competencias de las Corporaciones Locales.
1. Con carácter general, en el marco de las políticas sanitarias definidas por la Junta de 

Castilla y León, corresponde a las Corporaciones Locales ejercer las competencias en 
materia sanitaria y prestar los servicios mínimos obligatorios de naturaleza sanitaria que 
tienen atribuidas por la legislación de régimen local y demás normativa sectorial de 
aplicación.

2. En particular corresponde a los Ayuntamientos:
a) El ejercicio de las competencias sancionadoras y de intervención pública en los 

términos previstos en la presente Ley.
b) La construcción, conservación y mantenimiento de los consultorios locales.
c) Participar en los órganos de dirección de las áreas de salud, en los términos que 

establezca la presente Ley y en la normativa básica estatal.
d) El ejercicio de las competencias en materia de control sanitario y de salubridad que 

tengan atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. Para el desarrollo de sus funciones, los Ayuntamientos deberán actuar de forma 

coordinada con el personal y los medios de los que disponga la Administración sanitaria de 
la Comunidad de Castilla y León, en la forma que reglamentariamente se establezca.

TÍTULO III
El Sistema Público de Salud de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Sistema Público de Salud.
El Sistema Público de Salud de Castilla y León comprende el conjunto de actuaciones y 

recursos públicos de la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma y de las 
Corporaciones Locales, cuya finalidad es la promoción y protección de la salud en todos sus 
ámbitos, la prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria y la rehabilitación, todo ello 
bajo una perspectiva de asistencia sanitaria integral.

Artículo 10.  Acceso de los usuarios a las prestaciones del Sistema Público de Salud.
El acceso de los usuarios a las prestaciones del Sistema Público de Salud se facilitará a 

través de la tarjeta sanitaria individual emitida por la Administración sanitaria de la 
Comunidad, en el caso de los residentes en Castilla y León; los no residentes accederán a 
través de las tarjetas sanitarias emitidas por cualquiera de las Administraciones sanitarias de 
las Comunidades Autónomas o mediante la presentación de la documentación a tal efecto 
establecida en la legislación y los convenios nacionales e internacionales de aplicación.

Artículo 11.  Prestaciones sanitarias.
En el desarrollo de sus funciones, y sin perjuicio de las competencias de otras 

Administraciones, la Consejería competente en materia de sanidad, a través del Sistema 
Público de Salud de Castilla y León, garantizará a los ciudadanos las prestaciones de 
atención sanitaria aprobadas y vigentes en cada momento, constituidas por los servicios o 
conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, terapéuticos, de rehabilitación y de 
promoción y mantenimiento de la salud dirigidos a los ciudadanos, que incluyen:
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a) Prestaciones de salud pública.
b) Prestación de atención primaria.
c) Prestación de atención especializada.
d) Prestación de atención sociosanitaria, que será compartida con los servicios sociales.
e) Prestación de atención de urgencia.
f) Prestación farmacéutica.
g) Prestación ortoprotésica.
h) Prestación de productos dietéticos.
i) Prestación de transporte sanitario.

Artículo 12.  Cartera de servicios del Sistema Público de Salud de Castilla y León.
1. Las prestaciones de atención sanitaria se hacen efectivas a través de la cartera de 

servicios del Sistema Público de Salud de Castilla y León, que es el conjunto de técnicas, 
tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales, cada uno de los métodos, actividades y 
recursos basados en el conocimiento y la experimentación científica.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los términos establecidos 
en los artículos 6 y 7 de esta Ley, establecerá su respectiva cartera de servicios, que incluirá 
cuando menos la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.

3. La inclusión de una nueva técnica, tecnología o procedimiento en la cartera de 
servicios serán sometidos a evaluación por la Consejería competente en materia de sanidad, 
directamente o a través de entidades vinculadas, y en colaboración con otros órganos 
evaluadores.

CAPÍTULO II
Ordenación territorial

Artículo 13.  Disposiciones generales.
1. El Sistema Público de Salud de Castilla y León se organiza territorialmente en Áreas 

de Salud, Zonas Básicas de Salud, Demarcaciones Sanitarias y en aquellas otras divisiones 
territoriales que, en función de lo establecido en el artículo 17 de la presente ley, pudieran 
crearse. El conjunto de estas organizaciones territoriales se denomina mapa sanitario de 
Castilla y León, que es el instrumento esencial para la ordenación, planificación y gestión del 
Sistema Público de Salud de la Comunidad, y que deberá adecuarse, respecto al ámbito 
rural, al mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales previstas 
en la normativa de ordenación del territorio.

2. En el marco de la distribución de competencias establecido en la presente Ley, las 
modificaciones del mapa sanitario cuya aprobación no correspondan a la Junta de Castilla y 
León deberán ser comunicadas a dicho órgano.

3. La organización territorial deberá asegurar la continuidad de la atención en sus 
distintos niveles y promover la efectiva aproximación de los servicios al usuario así como la 
eficiencia y coordinación de todos los recursos.

Artículo 14.  Áreas de Salud.
1. Las Áreas de Salud son las estructuras fundamentales del Sistema Público de Salud 

de Castilla y León y dispondrán de las dotaciones necesarias para la gestión de las 
prestaciones sanitarias en su ámbito territorial.

2. El Área de Salud constituye el marco fundamental para el desarrollo de las 
prestaciones, los programas asistenciales, los programas de promoción y protección de la 
salud y los de prevención de la enfermedad, y en tal condición deberá asegurarse la 
organización y ejecución de las distintas disposiciones y medidas que adopte la 
Administración sanitaria de la Comunidad.

3. El Área de Salud será la principal estructura de referencia para la organización de las 
actuaciones sanitarias, su organización asegurará la continuidad de la atención sanitaria en 
todos los niveles asistenciales y facilitará la coordinación de todos los recursos que le 
correspondan, a fin de configurar un sistema sanitario coordinado e integral. Cada Área de 
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Salud contará, al menos, con un hospital o complejo asistencial que ofrecerá los servicios 
especializados adecuados a las necesidades de la población.

4. Para conseguir la máxima operatividad y eficacia en el funcionamiento de la atención 
primaria, las Áreas de Salud se dividen en Zonas Básicas de Salud.

Artículo 15.  Zonas Básicas de Salud.
1. La Zona Básica de Salud es el marco territorial y poblacional donde se desarrollan las 

actividades sanitarias de la Atención Primaria, sin perjuicio de que éstas se puedan 
desarrollar fuera de la misma cuando existieran servicios o recursos comunes para varias 
Zonas Básicas de Salud.

Las Zonas Básicas de Salud, en el ámbito rural, deberán establecerse respetando las 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales previstas en la normativa de 
ordenación del territorio.

2. La delimitación de las Zonas Básicas de Salud se establecerá atendiendo a criterios 
geográficos, socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, 
climatológicos, de vías de comunicación, de recursos sanitarios, así como a otros criterios 
relacionados con la optimización en la ordenación de los recursos y de optimización de la 
respuesta a las necesidades sanitarias de los ciudadanos.

3. Cada Zona Básica de Salud contará con un Centro de Salud, como estructura física y 
funcional, que dará soporte a las actividades comunes de los profesionales del equipo de 
Atención Primaria y, en su caso, a los Equipos de Salud Pública.

4. Con carácter excepcional, el centro de salud podrá situarse fuera del ámbito territorial 
de la Zona Básica de Salud, si con ello mejora la accesibilidad o bien para asegurar una 
atención sanitaria de calidad a la población adscrita.

5. En cada Zona Básica de Salud existirá un Equipo de Atención Primaria, que contará 
con un Coordinador del Equipo.

Artículo 16.  Demarcaciones Sanitarias.
1. Las Demarcaciones Sanitarias son las estructuras de ordenación territorial en las que 

se desarrollarán, fundamentalmente, las funciones de inspección y control oficial incluidas en 
la prestación de salud pública, por los profesionales de los Equipos de Salud Pública.

2. Las Demarcaciones Sanitarias se configurarán tomando como referencia las Zonas 
Básicas de Salud en los términos que se establezca en la legislación que desarrolle la 
prestación de salud pública.

3. En cada Demarcación Sanitaria existirá un Equipo de Salud Pública que se coordinará 
con los Equipos de Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud que integran la 
Demarcación Sanitaria.

Artículo 17.  Otras divisiones territoriales.
Cuando existan razones geográficas o de racionalización y eficiencia de los servicios que 

lo justifiquen, se podrán crear otras divisiones territoriales a fin de mejorar la organización y 
accesibilidad a las prestaciones sanitarias o la propia ordenación funcional.

CAPÍTULO III
Ordenación funcional

Artículo 18.  Ordenación funcional.
Las prestaciones sanitarias se ordenan funcionalmente de forma integral y coordinada 

en:
a) Atención Primaria.
b) Atención Especializada.
c) Salud Pública.
d) Atención de urgencia.
e) Atención sociosanitaria correspondiente al Sistema Público de Salud.
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Artículo 19.  Atención primaria.
1. La atención primaria es el nivel básico inicial de atención que garantiza la globalidad y 

continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y 
coordinador de casos y regulador de flujos.

2. La atención primaria comprenderá las actuaciones encaminadas a la promoción de la 
salud, la educación sanitaria, prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, el 
mantenimiento y la recuperación de la salud, la rehabilitación física básica y el trabajo social, 
con una atención individual resolutiva de primer nivel y en el ámbito familiar y comunitario.

3. La atención primaria será prestada por los profesionales que integran el Equipo de 
Atención Primaria, con un enfoque asistencial, de gestión, docente e investigador. El Equipo 
de Atención Primaria desarrollará su actividad en la Zona Básica de Salud correspondiente y 
en coordinación con las estructuras de atención especializada, de emergencias sanitarias, 
de salud pública y de servicios sociales, prestarán todos los servicios incluidos, en cada 
momento, en la cartera de servicios de atención primaria de salud.

4. Las actuaciones de atención primaria se desarrollarán en los centros de salud, en los 
consultorios, en el domicilio del paciente, en los centros donde se preste atención continuada 
o en cualquier otro lugar que se determine reglamentariamente.

5. En función de los medios técnicos y profesionales, del desarrollo de procesos 
asistenciales y del conocimiento disponible en cada momento, la atención primaria dispondrá 
progresivamente y a través de la coordinación del Área, del acceso a la realización de 
técnicas, a la información clínica y a los medios técnicos disponibles en atención 
especializada en la medida en que sean necesarios para garantizar la continuidad asistencial 
a través del mejor seguimiento o resolución de los procesos clínicos completos de sus 
pacientes.

6. Con la finalidad de facilitar la accesibilidad de la población a mayor número de 
prestaciones y fundamentalmente a las más demandadas, podrá llevarse a cabo la atención 
por profesionales del nivel asistencial especializado en el ámbito del Área de Salud al que 
pertenezcan.

Artículo 20.  Atención especializada.
1. La atención especializada se configura como el nivel asistencial que garantizará la 

continuidad de la atención integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la 
atención primaria y hasta que aquel pueda reintegrarse en esta última.

2. La atención especializada comprenderá las actuaciones encaminadas a la promoción 
de la salud, educación sanitaria, la prevención de la enfermedad, la recuperación de la salud 
y la rehabilitación, la investigación y la docencia, en coordinación con la atención primaria y 
la salud pública. Cada Área de Salud contará, al menos, con un hospital o complejo 
asistencial que ofrecerá los servicios especializados adecuados a las necesidades de la 
población.

3. La atención especializada será prestada en los hospitales o en los complejos 
asistenciales que podrán disponer de centros de especialidades. Todos ellos constituyen la 
estructura sanitaria para la asistencia especializada programada y urgente a la población del 
ámbito de influencia que para cada uno se determine. La atención especializada se prestará 
en régimen ambulatorio y en régimen de internamiento, de acuerdo con las condiciones 
clínicas y necesidades del paciente y siempre que sus circunstancias lo permitan. La 
atención especializada se prestará en consultas externas y en hospital de día.

4. A través del impulso y desarrollo de los procesos asistenciales se garantizará la 
continuidad de cuidados de calidad y la adecuada coordinación entre todos los dispositivos 
asistenciales.

5. La atención a los procesos clínicos en los centros de atención especializada se 
organizará con el objetivo de acortar al máximo el conjunto de los tiempos diagnósticos y de 
decisión terapéutica.

6. Con el fin de optimizar la calidad asistencial, la utilización de los recursos y la 
autosuficiencia del Sistema Público de Salud, se crea el Sistema de Referencia en atención 
especializada para organizar la asistencia de los procesos asistenciales y de los pacientes 
que hayan superado las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de sus propios centros 
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asistenciales. El funcionamiento y desarrollo de la red de centros y servicios de referencia 
será establecido de forma reglamentaria por la Consejería competente en materia de 
sanidad.

Artículo 21.  Salud pública.
1. La Salud Pública se configura como el conjunto de iniciativas organizadas por las 

Administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población.
2. Las actuaciones en materia de salud pública comprenderán, al menos, la promoción 

de la salud, la protección de la salud, la información y vigilancia epidemiológica, la 
prevención de las enfermedades y las deficiencias, la ordenación e inspección sanitaria, la 
promoción de la seguridad alimentaria, la promoción y protección de la salud ambiental, la 
ordenación e inspección farmacéutica, la promoción y protección de la salud laboral y el 
control analítico en laboratorios.

3. Dentro del Sistema Público de Salud, las actuaciones de salud pública se llevarán a 
cabo, con carácter de integralidad, desde las diferentes estructuras administrativas de salud 
pública centrales y periféricas, desde las Demarcaciones Sanitarias, así como desde las 
estructuras de atención primaria y especializada.

Artículo 22.  Atención de urgencia.
1. La atención de urgencia se presta al paciente en los casos en que una situación 

clínica obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en centros sanitarios 
como fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente, durante las veinticuatro horas del 
día, todos los días del año, mediante la atención médica y de enfermería y con la 
colaboración de otros profesionales.

La atención continuada en Atención Primaria se establecerá con criterios funcionales y 
de necesidad asistencial, pudiendo, en función de los mismos, superar el ámbito de la Zona 
Básica de Salud.

2. Ante situaciones de crisis, alerta o alarma de salud pública, el Sistema Público de 
Salud responderá con mecanismos y acciones precisas que garanticen la protección de la 
salud de la población.

3. En situaciones de emergencia ocasionadas por enfermedad, accidentes o catástrofes, 
en cualquier lugar de la Comunidad Autónoma, el Sistema Público de Salud facilitará, a 
través de sus dispositivos asistenciales, la asistencia sanitaria «in situ» de los pacientes, la 
clasificación de las persona afectadas, en su caso la coordinación de los recursos sanitarios 
implicados en la resolución de la emergencia y el traslado de los pacientes que lo precisen a 
los centros más apropiados.

Artículo 23.  Atención sociosanitaria.
1. La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellos 

enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales características y vulnerabilidad 
pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y 
sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su 
reinserción social.

2. La atención sociosanitaria integrará los recursos y cuidados sanitarios con los 
recursos y cuidados de servicios sociales, de manera que se garantice la continuidad de la 
atención, la coordinación centrada en las personas y la elección del recurso más adecuado 
en cada caso.

3. La atención sociosanitaria, en el marco del Sistema Público de Salud, comprenderá 
los cuidados sanitarios de larga duración, la atención sanitaria a la convalecencia, la 
rehabilitación a las personas con déficit funcional recuperable y la atención sanitaria a las 
personas con problemas de salud secundarios a su discapacidad.

4. El Sistema Público de Salud de Castilla y León y el de Servicios Sociales coordinarán 
sus servicios y recursos a fin de dar continuidad y respuestas integradas a las necesidades 
sociosanitarias de los ciudadanos.

5. Las Consejerías competentes en materia de Sanidad y de Servicios Sociales 
elaborarán un Plan Sociosanitario en el que se definirán las líneas estratégicas de desarrollo 
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y los objetivos a conseguir para la atención sociosanitaria, se identificarán las necesidades 
de atención de las personas y se definirán los recursos necesarios, tanto sociales como 
sanitarios, para su correcta atención así como los criterios y estructuras de coordinación 
entre ambos. Para el desarrollo de este Plan se tendrá en cuenta el marco del Plan de Salud 
de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO IV
Red Asistencial Sanitaria de Utilización Pública

Artículo 24.  Red Asistencial Sanitaria de Utilización Pública.
1. La Red Asistencial Sanitaria de Utilización Pública tiene por objeto garantizar la 

optimización del uso de los recursos existentes, tanto humanos como materiales, públicos o 
privados vinculados, y su finalidad fundamental es desarrollar los fines y las funciones del 
Sistema Público de Salud.

2. Constituyen la Red Asistencial Sanitaria de Utilización Pública, los centros y servicios 
sanitarios del Servicio de Salud de Castilla y León, así como los centros y/o servicios 
sanitarios de titularidad de entidades privadas sin ánimo de lucro que, con carácter 
excepcional y justificadamente, se vinculen a la misma para satisfacer las necesidades 
sanitarias de los usuarios del mismo.

3. El Servicio de Salud de Castilla y León podrá vincular a la Red Asistencial Sanitaria de 
Utilidad Pública, a los centros y/o servicios sanitarios radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, que estén autorizados e inscritos en el Registro 
Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios y que sean titularidad de 
entidades privadas sin ánimo de lucro.

4. La vinculación a la Red Asistencial Sanitaria de Utilidad Pública conlleva:
a) La obligación de prestar la asistencia sanitaria de forma gratuita a los usuarios del 

Servicio Público de Salud de Castilla y León cuya asistencia corresponda en el marco de la 
vinculación y de acuerdo a las directrices del Servicio Público de Salud.

b) El cumplimiento de los planes, programas, directrices y criterios de actuación 
establecidos por la Gerencia Regional de Salud para sus propios centros respecto de los 
centros o servicios sanitarios objeto de vinculación.

c) Cumplir con el régimen de acceso de los usuarios con derecho a la asistencia 
sanitaria pública a la cartera de servicios del centro o servicio de atención especializada que 
se vincula determinado por la Gerencia Regional de Salud.

d) El sometimiento a las inspecciones y controles a realizar por los órganos de la 
Administración autonómica para verificar el cumplimiento de los aspectos de carácter técnico 
sanitario-asistencial, estructurales y económicos exigidos por la normativa vigente de 
aplicación a los centros y servicios sanitarios.

e) La satisfacción de las necesidades de información estadística y sanitaria que requiera 
la Gerencia Regional de Salud en los términos que se establezca por la normativa vigente y 
se concreten en el instrumento de vinculación.

f) El cumplimiento de las condiciones y obligaciones específicas establecidas en 
instrumento de vinculación, al amparo de la presente ley y demás normativa específica de 
aplicación.

5. Las entidades sin ánimo de lucro, titulares de los centros y/o servicios vinculados, 
mantendrán, mientras estén vinculados a la Red, la plena titularidad de sus centros y 
servicios sanitarios, sus instalaciones, así como todas las relaciones laborales de su 
personal.

Artículo 25.  Instrumento de vinculación.
1. La vinculación de los centros y/o servicios sanitarios a la Red Asistencial Sanitaria de 

Utilización Pública se realizará través de su financiación, mediante el otorgamiento por parte 
de la Administración de una aportación económica, que alcanzará como máximo, los costes 
variables, fijos y permanentes ocasionados en la ejecución de la actividad sanitaria que 
realicen como integrantes de la Red Asistencial de Utilidad Pública, a los efectos de 
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garantizar la indemnidad patrimonial de las entidades privadas sin ánimo de lucro titulares de 
los centros y/o servicios vinculados, sin incluir beneficio industrial alguno.

La aportación económica en su cuantía global no podrá ser superior a la que resulte de 
aplicar a la actividad realizada los precios públicos por actos asistenciales y servicios 
sanitarios prestados por la Gerencia Regional de Salud previstos en la normativa vigente.

2. La financiación prevista en el apartado anterior se articulará a través de la suscripción 
de un convenio especial que contenga un contrato programa y conforme al procedimiento 
establecido en este artículo, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 y 
la Disposición Adicional tercera de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de 
la Comunidad de Castilla y León.

3. Con carácter previo a la suscripción del convenio especial por el que se articula el 
contrato programa para la financiación del centro y/o servicios sanitarios y atendiendo a las 
necesidades asistenciales del área y/o áreas de salud del territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, la Gerencia Regional de Salud notificará una propuesta de contrato 
programa a las entidades sin ánimo de lucro titulares de los centros o servicio sanitario que 
cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo anterior.

4. En el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
propuesta, las entidades deberán acreditar el cumplimiento de las condiciones y 
compromisos aplicables conforme lo estipulado en la misma y, en su caso, comunicar la 
aceptación de la propuesta. Dicha aceptación no crea derecho alguno a favor de la entidad 
frente a la Administración.

5. Corresponde al Presidente de la Gerencia Regional de Salud, previa autorización de la 
Junta de Castilla y León, suscribir el convenio especial por el que se articula el contrato 
programa con la entidad sin ánimo de lucro titular del centro y/o servicios sanitarios que se 
vinculan.

6. La suscripción de convenios especiales que articulan contratos programa para la 
financiación, se comunicarán a las Cortes de Castilla y León y al amparo de lo previsto en la 
Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León y 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, se dará publicidad de los de los mismos a través del Portal de Gobierno 
Abierto de la Junta de Castilla y León.

TÍTULO IV
El Servicio de Salud de Castilla y León

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 26.  Naturaleza, fines y régimen jurídico.
1. El Servicio de Salud de Castilla y León, denominado Gerencia Regional de Salud, es 

un organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de sanidad, dotado 
de personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, y con plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines.

2. La Gerencia Regional de Salud tiene por finalidad ejercer las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas públicos sanitarios de 
carácter asistencial y de atención a la salud de la Comunidad de Castilla y León y aquellos 
otros que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma conforme a los 
objetivos y principios de esta Ley.

3. Para el cumplimiento de sus fines, la Gerencia Regional de Salud podrá emplear 
cuantas fórmulas contractuales se prevean en la legislación estatal u operar a través de las 
entidades instrumentales que al efecto sean constituidas, de cara a la optimización de 
recursos propios y ajenos.

4. La Gerencia Regional de Salud se regirá por la presente Ley, por las normas dictadas 
en su desarrollo y por las restantes disposiciones que resulten de aplicación.
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Artículo 27.  Centros y servicios de la Gerencia Regional de Salud.
1. Para el mejor logro de sus fines, la Gerencia Regional de Salud, como institución 

sanitaria, dispondrá e integrará los siguientes centros y servicios sanitarios y administrativos:
a) Los que sean de la titularidad de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

que se le adscriban.
b) Los de titularidad de la Seguridad Social transferidos a la Comunidad de Castilla y 

León que se le adscriban.
c) Los procedentes de las Corporaciones Locales adscritos a la Comunidad de Castilla y 

León.
d) Cualesquiera otros que pueda crear o recibir por cualquier título la Comunidad 

Autónoma y se integren en ella.
2. La Gerencia Regional de Salud dispondrá de una imagen corporativa propia y 

diferenciada, sin perjuicio de las actuaciones generales en materia de imagen institucional de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Funciones y planes

Artículo 28.  Funciones.
1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de 

sanidad, la Gerencia Regional de Salud, para el cumplimiento de sus fines, desarrollará las 
siguientes funciones:

a) Prestación de la atención sanitaria.
b) Planificación, organización, dirección, coordinación, gestión, supervisión y control de 

los centros y servicios sanitarios y administrativos que tiene adscritos y que operen bajo su 
dependencia orgánica y/o funcional. En el ejercicio de dicha función la Gerencia Regional de 
Salud podrá aprobar planes, directrices y criterios de gestión y actuación.

c) Organización, dirección y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros 
que le estén asignados para el cumplimiento de los fines y funciones que tenga 
encomendadas.

d) La gestión y asignación de la cartera de servicios que se presta en cada uno de los 
centros y servicios sanitarios propios o adscritos, de acuerdo con la cartera de servicios 
aprobada en los términos previstos en esta Ley.

e) La autorización de uso en sus centros y servicios sanitarios de nuevas técnicas y 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos, previa evaluación de estos en términos de 
eficacia, seguridad, coste e impacto desde el punto de vista bioético.

f) La gestión de la prestación farmacéutica y de las complementarias que correspondan 
en el ámbito de sus competencias.

g) La elaboración, desarrollo y evaluación de los planes y programas sanitarios de la 
Gerencia Regional de Salud, así como de mejora de la calidad y de la práctica clínica.

h) La ejecución y gestión de las infraestructuras y la dotación del equipamiento que 
requiera para el cumplimiento de sus fines.

i) La definición, planificación y compra de los servicios que requiera para el cumplimiento 
de sus fines.

j) La celebración de contratos o suscripción de convenios para la consecución de los 
objetivos fijados.

k) La promoción de la docencia e investigación en ciencias de la salud en el ámbito de 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios asistenciales.

l) Aquellas otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 29.  Planes y programas.
1. Como procedimiento dirigido a mejorar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de 

sus funciones, la Gerencia Regional de Salud podrá establecer con sus centros 
dependientes planes y programas, que se constituirán como instrumento de trabajo por el 
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cual se vinculan de forma directa las relaciones de la Gerencia Regional de Salud y sus 
centros.

2. Para la elaboración de dichos planes y programas, la Gerencia Regional de Salud 
tendrá en cuenta el Plan de Salud aprobado por la Comunidad Autónoma y las demás 
herramientas de carácter estratégico que en cada momento estén vigentes.

3. Como estímulo y reconocimiento del compromiso para la eficiencia de los centros, 
dichos planes y programas podrán tener un presupuesto asignado a objetivos e incentivos 
para su consecución.

CAPÍTULO III
Estructura y organización

Artículo 30.  Estructura y organización.
1. La Gerencia Regional de Salud se estructura en los órganos centrales y periféricos 

establecidos en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.
2. Son órganos de la Gerencia Regional de Salud:
a) El Presidente.
b) El Director Gerente.
c) El Director económico, presupuestario y financiero.
d) Las Direcciones Generales y demás órganos, servicios y unidades centrales y 

periféricas que se establezcan.
e) De participación: La Comisión Permanente del Consejo Castellano y Leonés de Salud.

Artículo 31.  Del Presidente.
1. El Presidente de la Gerencia Regional de Salud, que será el titular de la Consejería 

competente en materia de Sanidad, es el órgano superior de dirección de la Gerencia 
Regional de Salud y ostenta la representación del organismo autónomo.

2. Son funciones del Presidente:
a) Establecer los criterios generales de coordinación, ordenación y actuación de la 

Gerencia Regional de Salud, así como impulsar la actuación de los distintos órganos que la 
integran, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia 
de sanidad.

b) Aprobar la propuesta del anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y gastos, 
para su incorporación al anteproyecto de presupuestos de la Consejería competente en 
materia de Sanidad.

c) Aprobar la Memoria Anual de la Gerencia Regional de Salud.
d) Suscribir convenios en materias propias de la Gerencia Regional de Salud, actuar 

como órgano de contratación de la Gerencia Regional de Salud, autorizar y comprometer los 
gastos en ejecución de su presupuesto, reconocer las obligaciones derivadas de los gastos 
autorizados y comprometidos y ordenar los pagos en ejecución de su presupuesto.

e) Suscribir acuerdos de prestación de servicios con recursos ajenos, en función de las 
necesidades sanitarias derivadas del Plan de Salud y una vez optimizado el uso de los 
recursos propios o adscritos funcionalmente.

f) Aprobar las tarifas por la concertación de servicios, así como su modificación y 
revisión.

g) Conceder subvenciones en el ámbito de las competencias de la Gerencia Regional de 
Salud, de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

h) Ejercer las funciones que la Ley del Patrimonio de la Comunidad atribuye a los 
órganos rectores de los organismos autónomos.

i) Cualquier otra que le sea legal o reglamentariamente atribuida.
3. Las funciones del Presidente podrán ser objeto de desconcentración o delegación en 

el Director Gerente o en otros órganos de la Gerencia Regional de Salud.
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Artículo 32.  Del Director Gerente.
1. El Director Gerente es el órgano unipersonal de dirección ejecutiva y gestión de la 

Gerencia Regional de Salud para la organización, dirección, coordinación y gestión de la 
actividad sanitaria realizada a través de los centros e instituciones del Servicio Público de 
Salud de Castilla y León, así como de las prestaciones asistenciales en su conjunto y 
desarrollará sus funciones bajo la superior dirección del Presidente.

2. Funciones del Director Gerente:
a) Dirigir, impulsar y coordinar las acciones de los distintos órganos, centros y unidades 

de la Gerencia Regional de Salud.
b) Ostentar la representación del Organismo Autónomo por delegación del Presidente.
c) Aprobar los distintos planes y programas de actuación y necesidades de sus centros y 

servicios, incluyendo la previsión de las inversiones precisas y la ejecución de los citados 
planes y programas.

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la actuación de la Gerencia 
Regional de Salud y, de forma específica, la que resulte de las funciones de superior 
dirección del Presidente.

e) Proceder a la evaluación de las actividades e inspeccionar los diferentes órganos de 
la Gerencia Regional de Salud.

f) (Sin contenido).
g) Asumir la jefatura superior del personal de la Gerencia Regional de Salud.
h) Proponer y, en su caso, someter a la aprobación del Presidente, la memoria anual, las 

tarifas por la concertación de servicios y las propuestas de ordenación de servicios.
i) Fijar, de acuerdo a los criterios generales establecidos por el Presidente, las normas de 

funcionamiento y las misiones de cada centro y servicio al objeto de garantizar una 
adecuada organización de la Gerencia Regional de Salud.

j) Informar y proponer al Presidente del organismo autónomo, una vez optimizados los 
recursos propios o adscritos, la necesidad de alcanzar acuerdos de prestación de servicios 
con recursos ajenos.

k) Dictar instrucciones y circulares relativas al funcionamiento y organización interna de 
la Gerencia Regional de Salud.

l) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamentariamente.
3. El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en los cargos 

inferiores de la estructura central y periférica, con autorización del Presidente.

Artículo 32 bis.  El Director económico, presupuestario y financiero.
1. El Director económico, presupuestario y financiero, que será el titular de la Secretaría 

General de la consejería competente en materia de sanidad, es el órgano unipersonal de 
dirección económica, presupuestaria y financiera de la Gerencia Regional de Salud y 
desarrollará sus funciones bajo la superior dirección del Presidente.

2. Son funciones del Director económico, presupuestario y financiero:
a) La planificación, programación y evaluación económico presupuestaria.
b) La elaboración y propuesta, para su aprobación por el Presidente, del anteproyecto 

del presupuesto anual de ingresos y gastos de la Gerencia Regional de Salud.
c) La gestión económica, presupuestaria y financiera.
d) La homologación y compra agregada de bienes y servicios.
e) La tramitación de los expedientes de contratación pública.
f) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamentariamente.

Artículo 33.  Del órgano de participación de la Gerencia Regional de Salud.
La Comisión Permanente del Consejo Castellano y Leonés de Salud, prevista en el 

artículo 44 de la presente Ley, será el órgano de participación propio en la gestión de la 
Gerencia Regional de Salud, sin perjuicio de las demás funciones que le sean delegadas por 
el Pleno del Consejo Castellano y Leonés de Salud como órgano de participación general del 
Sistema de Salud.
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CAPÍTULO IV
Recursos humanos y medios materiales

Sección Primera. Recursos Humanos

Artículo 34.  Personal.
1. El personal de la Gerencia Regional de Salud estará integrado por:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que preste sus servicios 

en el citado organismo.
b) El personal procedente de otras Administraciones públicas y demás entidades que se 

le adscriba o transfiera.
c) El personal que se incorpore al mismo, de acuerdo con la normativa vigente.
2. El personal de la Gerencia Regional de Salud será fundamentalmente estatutario, 

funcionario y laboral, sin perjuicio de otras posibles modalidades de personal conforme a la 
normativa vigente.

3. Los profesionales de los centros sanitarios incluidos en el anexo a la presente ley 
gozarán, en el ejercicio de sus funciones y responsabilidad, del derecho a ser respetados, 
recibir un trato adecuado y ser valorados por los usuarios del sistema sanitario, sus 
familiares y acompañantes y por la sociedad en general.

A estos efectos, tendrán la consideración de autoridad pública y gozarán de la protección 
reconocida a tal condición por la legislación vigente.

Los hechos constatados por los mencionados profesionales, gozarán de la presunción 
de veracidad cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos 
establecidos según la normativa aplicable en cada caso.

Sección Segunda. Medios materiales

Artículo 35.  Medios materiales.
1. Quedarán adscritos a la Gerencia Regional de Salud los bienes y derechos de los 

centros y servicios sanitarios, así como de los administrativos que se le asignen y 
cualesquiera otros que adquiera o reciba por cualquier título.

2. Los bienes y derechos adscritos a la Gerencia Regional de Salud mantendrán el 
mismo carácter que tenían previamente a su adscripción, sin perjuicio de los cambios que se 
produzcan en su situación patrimonial, por obra de acuerdos contractuales o de las leyes.

CAPÍTULO V
Régimen económico financiero

Artículo 36.  Régimen financiero.
La Gerencia Regional de Salud se financiará con:
a) Los recursos que le sean asignados con cargo a los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León.
b) Los ingresos procedentes de prestaciones de servicio por asistencia sanitaria en los 

términos y supuestos legalmente previstos. La Gerencia Regional de Salud reclamará a los 
terceros obligados al pago el importe de la atención o prestaciones sanitarias facilitadas 
directamente a usuarios sin derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema Nacional de 
Salud, así como en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero 
obligado al pago.

c) Los productos y rentas de toda índole, procedentes de sus bienes y derechos.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir.
e) Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aportación voluntaria de entidades y 

particulares.
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f) Los recursos que se le transfieran juntamente con servicios procedentes de otras 
Administraciones públicas.

g) La parte correspondiente, por razón de sus atribuciones, de los recursos que con 
carácter finalista reciba la Comunidad de Castilla y León de los Presupuestos de Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social en particular, o de los Generales del Estado.

h) Las aportaciones que hayan de realizar las entidades locales con cargo a sus 
presupuestos.

i) Cualquier otro recurso que le pudiere ser atribuido.

Artículo 37.  Régimen patrimonial.
1. La Gerencia Regional de Salud, para el cumplimiento de sus funciones, tendrá un 

patrimonio propio, integrado por los bienes y derechos adquiridos o que se adquieran por 
cualquier título y los afectos a los servicios y funciones de la Gerencia Regional de Salud.

2. El régimen patrimonial de la Gerencia Regional de Salud será el previsto, para los 
organismos autónomos, en la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de Patrimonio de la 
Comunidad de Castilla y León y en la normativa básica reguladora del patrimonio de las 
Administraciones públicas.

Artículo 38.  Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario de la Gerencia Regional de Salud será el previsto, para los 

organismos autónomos, en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León y en las Leyes de presupuestos anuales.

Artículo 39.  Régimen de contratación.
El régimen de contratación de la Gerencia Regional de Salud será el establecido por las 

normas reguladoras de la contratación en el sector público y por el capítulo IV del título VI, 
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, siendo el Presidente de la Gerencia el órgano de contratación de la misma.

Artículo 40.  Tesorería.
El régimen de Tesorería de la Gerencia Regional de Salud será el previsto para los 

Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma. La Gerencia Regional de Salud 
dispondrá de una Tesorería Delegada, adscrita funcionalmente a la Consejería competente 
en materia de hacienda, encargada de gestionar los recursos financieros de la Gerencia y 
realizar los pagos.

Artículo 41.  Intervención y contabilidad.
1. El control de la gestión económica financiera de la Gerencia Regional de Salud será 

llevada a cabo por la Intervención General de la Administración de la Comunidad en los 
términos previstos en el Título VII de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, así como en las normas reglamentarias y 
los acuerdos que la Junta de Castilla y León apruebe para su desarrollo y aplicación.

2. El régimen de contabilidad pública de la Gerencia Regional de Salud será el previsto 
en la Ley de Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León para los 
organismos autónomos.

CAPÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 42.  Asistencia jurídica de la Gerencia Regional de Salud.
La Gerencia Regional de Salud podrá disponer de un servicio jurídico propio al que 

corresponderán las funciones de representación, defensa y asesoramiento del organismo, o 
bien atribuirse dichas funciones, a través del Reglamento General de la Gerencia Regional 
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de Salud, a la Asesoría Jurídica de la consejería competente en materia de sanidad a la que 
esté adscrito el organismo autónomo.

Dichas funciones serán desempeñadas por letrados de los servicios jurídicos de la 
Comunidad Autónoma en la forma y términos establecidos en la Ley 6/2003, de 3 de abril, 
reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León y demás normativa 
de aplicación.

Artículo 43.  Actos y recursos administrativos.
1. El régimen jurídico de los actos emanados de la Gerencia Regional de Salud será el 

establecido en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y en las normas básicas que regulan el régimen jurídico y el 
procedimiento administrativo común a todas las Administraciones públicas.

2. Los actos del Presidente de la Gerencia Regional de Salud pondrán fin a la vía 
administrativa.

3. Contra las resoluciones del Director Gerente, que no pongan fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente de la Gerencia Regional de Salud.

4. La resolución de las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional civil corresponderá al 
Presidente de la Gerencia Regional de Salud y la de las reclamaciones previas a la vía 
laboral corresponderá al Director Gerente, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía 
administrativa.

5. Contra los actos relativos a servicios y prestaciones sanitarios de la Seguridad Social, 
podrán interponerse las reclamaciones y recursos pertinentes en los mismos términos 
establecidos en la normativa vigente con carácter general relativa a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social.

TÍTULO V
Participación y asesoramiento en el Sistema de Salud de Castilla y León

Artículo 44.  El Consejo Castellano y Leonés de Salud.
1. El Consejo Castellano y Leonés de Salud es el máximo órgano colegiado de carácter 

consultivo, de asesoramiento y de participación en el Sistema de Salud de Castilla y León, 
en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, adscrito a la Consejería competente en 
materia de sanidad.

2. El Consejo Castellano y Leonés de Salud estará presidido por el titular de la 
Consejería competente en materia de sanidad y estará compuesto, al menos, por 
representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las 
corporaciones locales, las organizaciones sindicales más representativas incluidas las de 
mayor implantación en el ámbito del Sistema de Salud de Castilla y León, las organizaciones 
empresariales más representativas, los consejos o colegios profesionales del sector sanitario 
de ámbito autonómico, las universidades públicas de Castilla y León, asociaciones de 
consumidores y usuarios, asociaciones de pacientes y familiares de estos y organizaciones 
representativas del sector de la discapacidad.

3. El Consejo asesorará y podrá formular propuestas a los órganos de dirección y 
gestión del Sistema de Salud. Se le dará conocimiento, al menos, de las modificaciones del 
mapa sanitario y del anteproyecto de Plan de Salud. Además, ejercerá cuantas funciones se 
le atribuyan legal o reglamentariamente.

4. Para el cumplimento de sus funciones el Consejo Castellano y Leonés de Salud estará 
constituido por el Pleno, la Comisión Permanente y los demás órganos que se establezcan 
reglamentariamente.

5. La Comisión Permanente conocerá de los asuntos o materias de competencia del 
Pleno del Consejo Castellano y Leonés de Salud que este órgano le delegue y, además, 
será el órgano de participación de la Gerencia Regional de Salud.

6. La constitución, funciones y organización del Consejo Castellano y Leonés de Salud y 
de su Comisión Permanente se establecerán reglamentariamente.
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Artículo 45.  El Consejo de Salud de Área.
1. El Consejo de Salud de Área es el órgano colegiado de participación en el ámbito del 

Área de Salud, con carácter consultivo y en el que deberán estar representados, en todo 
caso, la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma, las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, las asociaciones de consumidores y usuarios y las 
asociaciones de vecinos. La constitución, funciones y organización del Consejo de Salud se 
establecerán reglamentariamente.

2. El Consejo de Salud de Área promoverá la participación en el Área, podrá plantear 
propuestas y recomendaciones a los órganos directivos de su ámbito, se le dará 
conocimiento de los correspondientes planes anuales de gestión, del anteproyecto de Plan 
de Salud. Además, ejercerá cuantas funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 46.  El Consejo de Salud de Zona.
1. El Consejo de Salud de Zona es el órgano colegiado de participación en el ámbito de 

la Zona Básica de Salud, con carácter consultivo y en el que deberán estar representados, 
en todo caso, el equipo de atención primaria, el equipo de salud pública, los ayuntamientos 
de los municipios de mayor población de la Zona Básica de Salud, las organizaciones 
sindicales más representativas, las organizaciones empresariales más representativas, de 
los vecinos, de los consumidores y usuarios y representantes del ámbito educativo. La 
constitución, funciones y organización del Consejo de Salud se establecerá 
reglamentariamente.

2. Podrán constituirse Consejos de Salud que agrupen dos Zonas Básicas de Salud 
colindantes de una misma Área de Salud, cuando factores de carácter demográfico, sanitario 
y viario lo aconsejen.

3. El Consejo de Salud de Zona promoverá la participación en las actividades de 
promoción y protección de la salud, podrá plantear propuestas y recomendaciones a los 
órganos directivos de su ámbito.

Artículo 47.  El Consejo Asesor Científico-Técnico de Sanidad.
1. El Consejo Asesor Científico-Técnico de Sanidad es un órgano colegiado con 

funciones de asesoramiento al Sistema de Salud de Castilla y León en temas científicos y 
técnicos sanitarios. La constitución, funciones y organización del Consejo de Salud se 
establecerá reglamentariamente.

2. El Consejo Asesor Científico-Técnico de Sanidad, adscrito a la Consejería competente 
en materia de sanidad, estará compuesto por un presidente, que será el Consejero 
competente en materia de sanidad, un vicepresidente y los vocales que serán nombrados 
entre profesionales de reconocido prestigio en el ámbito sanitario, de las universidades de 
Castilla y León, del ámbito de la gestión sanitaria y de las sociedades científicas vinculadas a 
la sanidad.

3. Podrán constituirse las comisiones técnicas y grupos de trabajo que sean precisos 
para el asesoramiento en aspectos específicos.

Artículo 48.  Participación activa y directa en foros virtuales.
Los foros virtuales servirán de cauce de participación directa e individual en el Sistema 

de Salud de la Comunidad de Castilla y León para la realización de sugerencias respecto de 
la ejecución de políticas de salud y de gestión sanitaria, sin perjuicio de los demás medios 
que la Administración de la Comunidad de Castilla y León ponga a disposición del 
ciudadano.

Artículo 49.  Del voluntariado en el ámbito de la salud.
1. En el ámbito sanitario los ciudadanos podrán participar de forma directa y activa en la 

realización de actividades sanitarias de interés general de forma solidaria y altruista, a través 
de las entidades de voluntariado públicas o privadas para la mejora de la calidad de vida de 
las personas con problemas de salud.
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2. Las Administraciones sanitarias fomentarán la participación de los ciudadanos en la 
realización de actuaciones solidarias a través de las entidades de voluntariado, de acuerdo 
con las normas que las regulan.

3. La colaboración de las entidades de voluntariado con la Consejería competente en 
materia de sanidad podrá establecerse mediante convenios o cualquiera de las fórmulas 
previstas en la legislación vigente.

TÍTULO VI
Planificación, calidad y acreditación

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 50.  El Plan de Salud de Castilla y León. Disposiciones Generales.
1. El Plan de Salud de Castilla y León es el instrumento estratégico superior para la 

planificación y dirección del Sistema de Salud de Castilla y León. Determina las líneas 
fundamentales de la política sanitaria de la Comunidad y dirige las intervenciones orientadas 
a alcanzar el mayor grado de salud de la Comunidad. Constituye el marco para el desarrollo 
de las estrategias regionales de salud y de otros planes del ámbito sanitario.

2. El Plan establecerá:
a) Las orientaciones básicas y el conjunto de actuaciones fundamentales del Sistema de 

Salud.
b) Los objetivos y programas institucionales de las Administraciones públicas 

relacionados con la salud y el desarrollo de la coordinación y cooperación intersectorial para 
la consecución de la salud desde una concepción integral.

c) Los compromisos principales de las entidades prestadoras de servicios sanitarios para 
el logro de resultados en los objetivos y prioridades de salud establecidos, incluyendo el 
desarrollo de programas de salud y de actividades de promoción, prevención y educación 
sanitaria.

Artículo 51.  Contenido.
El Plan de Salud contemplará:
a) El diagnóstico de la situación de salud de la Comunidad, incluyendo las conclusiones 

del análisis de los principales problemas de salud, los factores determinantes de estos 
problemas y la situación de los recursos existentes.

b) La evaluación de los resultados de los planes y estrategias anteriores.
c) Las prioridades de intervención.
d) La definición de las líneas estratégicas y las políticas de intervención.
e) La definición general de los programas principales y medidas de actuación, de 

acuerdo a la evidencia disponible.
f) Los objetivos cuantificables y los niveles de salud a alcanzar.
g) La estimación de los recursos necesarios para atender al cumplimiento de los 

objetivos propuestos, tanto en lo que se refiere a la organización y desarrollo de actividades, 
servicios, planes, estrategias y programas, como a los medios materiales y personales 
precisos.

h) La evaluación económica y la previsión de la financiación de los elementos incluidos 
en el apartado anterior.

i) El calendario general de actuación.
j) Los mecanismos e indicadores de evaluación.
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Artículo 52.  Elaboración.
1. En el proceso de elaboración del Plan de Salud se tomarán en consideración las 

propuestas formuladas por los Consejos de Salud de cada una de las Áreas de Salud de la 
Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de sanidad dará conocimiento del Anteproyecto 
del Plan de Salud al Consejo Castellano y Leonés de Salud.

3. El Plan de Salud, una vez aprobado por la Junta de Castilla y León, será remitido a las 
Cortes de Castilla y León para su conocimiento y al Ministerio competente en materia de 
sanidad para su inclusión en el Plan integrado de Salud, en los términos previstos en la Ley 
General de Sanidad.

Artículo 53.  Vigencia.
El Plan de Salud tendrá la vigencia que en él se determine.

Artículo 54.  Estrategias regionales de salud y programas sanitarios especiales.
1. Las estrategias regionales relacionadas con la salud elaboradas por la Consejería 

competente en materia de sanidad irán dirigidas a los problemas de salud más prevalentes, 
a los más relevantes, a los que supongan una especial carga sociofamiliar, a grupos 
específicos de pacientes reconocidos sanitariamente como de riesgo, a los grupos de 
personas con especial vulnerabilidad, a los enfermos crónicos e invalidantes y a aquellos 
problemas que, por sus especiales características, deban abordarse con una perspectiva de 
intervención regional, garantizando una atención sanitaria integral.

2. Los grupos de personas en situación de especial vulnerabilidad: niños, personas 
mayores, víctimas de maltrato, los drogodependientes, las personas que padecen 
enfermedades mentales, las que padecen enfermedades crónicas e invalidantes, las 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial y las que pertenecen a grupos 
específicos de riesgo, serán objeto de actuaciones y programas sanitarios especiales y 
preferentes.

CAPÍTULO II
Calidad y acreditación

Artículo 55.  De la calidad.
1. El Sistema de Salud orientará su política sanitaria hacia la excelencia y la mejora 

continua en los servicios sanitarios, en la gestión, en los planes y en las estrategias.
2. La Consejería competente en materia de sanidad establecerá las directrices de 

calidad que deberán guiar la prestación de servicios del Sistema Público de Salud de Castilla 
y León. Estas directrices serán también aplicables a los centros privados que concierten sus 
servicios con el Sistema Público.

3. La gestión y la evaluación de la calidad son elementos claves para la mejora de la 
calidad de la atención y servicios que reciben los usuarios. La Consejería competente en 
materia de sanidad establecerá los métodos y herramientas que ayuden a la mejora 
continua, y definirá criterios, estándares e indicadores de evaluación de la calidad 
asistencial.

4. La gestión de la calidad, las evaluaciones internas y las autoevaluaciones, 
corresponderán a todos los departamentos y unidades del sistema, y participarán en ella los 
distintos profesionales de cada centro, servicio o unidad.

Artículo 56.  De la seguridad.
La Administración sanitaria velará por una atención de salud segura, estableciendo los 

programas de seguridad clínica que se consideren necesarios para una asistencia sanitaria 
de calidad.
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Artículo 57.  De la acreditación y la evaluación externa.
1. El sistema de acreditación sanitaria se configura como un modelo de excelencia 

basado en la búsqueda de la mejora continua.
2. La acreditación sanitaria es el proceso dinámico y voluntario por el que un centro, 

servicio, establecimiento o profesional se incorpora a un sistema de verificación externa que 
certifica el nivel en que se sitúa en relación a un referente previamente establecido. La 
acreditación determinará el reconocimiento de un nivel de calidad.

3. La Consejería competente en materia de sanidad promoverá la acreditación de los 
profesionales del Sistema de Salud y la evaluación externa o acreditación de los centros, 
servicios y establecimientos públicos y privados, aprobando para ello las normas y 
estableciendo requisitos homogéneos, criterios, estándares y procedimientos de evaluación 
y acreditación que sean precisos, basados en los modelos de referencia de acreditación y 
gestión de la calidad.

4. La Consejería competente en materia de sanidad podrá determinar que el proceso de 
acreditación sea realizado por una entidad vinculada que, en todo caso, habrá de ejercer sus 
funciones con autonomía, imparcialidad e independencia.

TÍTULO VII
Formación e investigación

CAPÍTULO I
Formación

Artículo 58.  Formación continuada.
1. La Consejería competente en materia de sanidad y la Gerencia Regional de Salud 

promoverán la formación continuada de los profesionales del Sistema Público de Salud, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de función 
pública de la Comunidad de Castilla y León. Se promoverá, asimismo, la cooperación con 
otras instituciones públicas o privadas que realicen actividades en materia de formación, en 
particular con las universidades de la Comunidad y con el Instituto de Estudios de Ciencias 
de la Salud de Castilla y León.

2. La Consejería competente en materia de sanidad garantizará un sistema de 
acreditación de la formación continuada de las profesiones sanitarias, con el fin de velar por 
la calidad de las actividades formativas realizadas.

3. La formación continuada que reciban los profesionales del Sistema Público de Salud 
de Castilla y León tendrá como objetivo mejorar el nivel de competencia profesional para 
alcanzar los estándares de calidad de los servicios prestados a los ciudadanos, según las 
necesidades demandadas por la sociedad.

4. En el ámbito profesional, se tendrá en cuenta la formación continuada en el desarrollo 
de la carrera profesional y en la evaluación de las competencias profesionales.

Artículo 59.  Docencia.
1. El Sistema de Salud de Castilla y León colaborará con el proceso de formación 

pregraduada, postgraduada y continuada a los colectivos de profesionales de la Comunidad.
2. Las Consejerías competentes en materia de sanidad y educación establecerán el 

régimen de colaboración entre la universidad, los centros de formación profesional sanitaria 
y las instituciones sanitarias en las que se imparta enseñanza sanitaria, a efectos de 
garantizar la docencia práctica de las profesiones sanitarias y de las enseñanzas técnico-
profesionales relacionadas con las ciencias de la salud.
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CAPÍTULO II
Investigación

Artículo 60.  Investigación científica.
1. La Consejería competente en materia de sanidad promoverá la investigación 

biomédica, biosanitaria, tecnológica, sociosanitaria y de otros ámbitos de la salud, en el 
marco de sus propias instituciones sanitarias y de investigación, en colaboración con las 
universidades, el Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León y demás 
entidades, públicas o privadas, de investigación, con el fin de contribuir a la promoción y 
mejora de la salud de la población.

2. Toda actividad de investigación biomédica que implique actividades sobre seres 
humanos o muestras biológicas humanas, deberá asegurar la protección de la dignidad, de 
la confidencialidad y de la intimidad, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
investigación biomédica, sin discriminación alguna y garantizando los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Se fomentará la actividad científica que atienda, entre otras, a las diferencias entre 
mujeres y hombres en relación a la protección de la salud, a la accesibilidad y al esfuerzo 
diagnóstico y terapéutico.

Artículo 61.  Competencias en materia de investigación biomédica.
La Consejería competente en materia de sanidad, sin perjuicio de las competencias que 

ostenten otros organismos públicos y/o privados, realizará las funciones de promoción, 
fomento, ordenación y control de las actividades investigadoras en materia biomédica a 
través de una correcta planificación y vertebración de recursos, acreditando los centros, 
establecimientos o servicios dedicados a tal efecto, desarrollando programas, creando redes 
de investigación cooperativa, avalando la máxima difusión y transparencia de los resultados 
y garantizando los derechos y obligaciones de profesionales, usuarios y centros 
involucrados.

Artículo 62.  Comités de ética de la investigación.
Como garantía de imparcialidad, independencia, capacidad técnica, competencia 

profesional y observancia de las normas jurídicas y de buena práctica científica y 
deontológica de la actividad investigadora, se promoverán la constitución y acreditación de 
los Comités de ética de la investigación.

Artículo 63.  Cooperación en investigación.
La Consejería competente en materia de sanidad cooperará en la investigación 

biomédica con la Administración General del Estado, con las universidades, con el Instituto 
de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León, con la industria sanitaria, con centros 
de investigación y con empresas, mediante los correspondientes instrumentos de 
colaboración que se establezcan a tal fin.

TÍTULO VIII
Las relaciones con la iniciativa privada

Artículo 64.  Complementariedad de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada complementará las prestaciones ofrecidas por el Sistema Público 

de Salud cuando resulte necesario, respetándose, en todo caso, los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, eficiencia y buena administración. Se ponderarán tanto la calidad 
del servicio prestado como el ahorro económico en las relaciones con la iniciativa privada.

2. Con carácter general, las prestaciones ofrecidas por el Sistema Público serán 
realizadas por el Sistema Público de Salud, pudiendo recurrir a la iniciativa privada, teniendo 
en cuenta, con carácter previo, la utilización óptima de los recursos sanitarios propios.
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3. El Sistema Público de Salud de Castilla y León dará preferencia en sus relaciones con 
la iniciativa privada a las entidades que no tengan carácter lucrativo, siempre que su 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto de la prestación.

Artículo 65.  Formas de participación de la iniciativa privada.
La participación de las entidades privadas en la realización de las prestaciones del 

Sistema Público de Salud podrá formalizarse a través de cualquiera de los medios válidos en 
derecho, en particular, constitución de personas jurídicas, convenios de colaboración, 
conciertos sanitarios en los términos establecidos en el artículo 90 de la Ley General de 
Sanidad, así como a través de su financiación en los términos establecidos en el capítulo IV 
del título III de la presente ley; todo ello sin perjuicio de las fórmulas contractuales prevista 
en la legislación en materia de contratación pública.

Artículo 66.  Convenios de colaboración.
Los convenios de colaboración servirán para articular la colaboración en la realización de 

prestaciones del Sistema Público de Salud, las actividades de formación, investigación, 
acreditación o cuantas contribuyan a mejorar su funcionamiento.

TÍTULO IX
Intervención pública en materia sanitaria

Artículo 67.  Intervención pública.
Las autoridades sanitarias competentes podrán intervenir en cualquier actividad pública y 

privada que, directa o indirectamente, pueda repercutir en la salud individual o colectiva, a 
través de las medidas de control y limitación que se establecen en la presente Ley y las 
demás normas de aplicación.

Artículo 68.  Medidas de control sanitario.
1. Constituyen medidas de control sanitario en los términos que se desarrolle 

reglamentariamente:
a) El establecimiento de registros y sistemas de análisis de la información necesarios 

para el conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan derivarse acciones de 
intervención de la Autoridad Sanitaria.

b) La exigencia de autorización sanitaria para la instalación, funcionamiento o 
modificación de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) La exigencia de registros, autorizaciones sanitarias, comunicaciones previas o 
declaraciones responsables a las industrias, establecimientos, actividades y productos con 
incidencia sobre la salud de las personas.

d) Cualquier otra medida que se establezca legal o reglamentariamente tomando como 
base lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las autorizaciones sanitarias, los registros, las comunicaciones previas o las 
declaraciones responsables, en virtud de la habilitación prevista en el presente artículo, 
deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) No resultarán discriminatorios ni directa ni indirectamente en función de la 
nacionalidad o, por lo que se refiere a sociedades, a causa de la ubicación del domicilio 
social.

b) Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
c) Se cuidará que el régimen que se establezca sea el instrumento adecuado para 

garantizar la consecución del objetivo de protección de la salud pública, y no vaya más allá 
de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse por otras medidas 
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

d) Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones o registros a los 
que se refiere esta Ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, 
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proporcionados al objetivo de protección de la salud pública y darse a conocer con 
antelación.

3. Asimismo, corresponde a las Administraciones sanitarias:
a) La inspección y control de los centros, servicios, establecimientos, industrias, 

actividades y productos sujetos a intervención sanitaria de acuerdo con la presente Ley.
b) La inspección y control de las condiciones higiénico-sanitarias de las actividades, 

locales, edificios de convivencia pública o colectiva y, en general, del medio en que se 
desenvuelve la vida humana, sin perjuicio de las competencias que ostenten otros órganos 
de las Administraciones públicas y en coordinación con las mismas.

Artículo 69.  Medidas de limitación sanitaria.
1. Constituyen medidas de limitación sanitaria:
a) Establecer prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de los bienes 

cuando supongan un riesgo o daño para la salud.
b) Establecer limitaciones preventivas en relación con las actividades públicas y privadas 

que puedan tener consecuencias negativas para la salud.
c) Adoptar las medidas especiales que se estimen pertinentes, tales como la incautación 

o inmovilización de productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se 
consideren sanitariamente justificadas, siempre que haya indicios suficientes de la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario o una repercusión excepcional o negativa para la 
salud.

2. La duración de las medidas especiales deberá fijarse para cada caso, pudiendo ser 
prorrogadas de forma motivada. En ningún caso, la duración de las medidas excederá de lo 
que exija la situación de riesgo o daño que las justificó.

3. Las medidas especiales no tendrán carácter de sanción y su adopción será 
independiente del ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 70.  Autoridad sanitaria.
1. En el ámbito de sus respectivas competencias y para el ejercicio de las funciones de 

intervención en materia sanitaria, son autoridad sanitaria la Junta de Castilla y León, la 
persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad, las personas titulares de 
los órganos directivos centrales de la Consejería competente en materia de sanidad, de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León y de sus Servicios Territoriales de 
Sanidad, así como los Alcaldes y Alcaldesas.

2. El personal funcionario sanitario de los subgrupos A1 y A2 con funciones de control 
oficial, inspección y vigilancia epidemiológica que les corresponda, tendrán la consideración 
de autoridad sanitaria y estarán facultados para llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley y demás normas de aplicación.

b) Efectuar u ordenar pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa sanitaria.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumplimiento de la normativa 
sanitaria.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de control e inspección que desarrollen.»

3. De forma específica, tendrán la consideración de autoridad sanitaria a los efectos de 
prescribir la medida sanitaria de aislamiento domiciliario de personas enfermas o la medida 
sanitaria de cuarentena en personas que sean contactos directos de aquellas, en los casos 
de pandemias o epidemias declaradas por enfermedades transmisibles, el personal médico y 
de enfermería de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León a quienes corresponda el 
tratamiento y prevención de la enfermedad de los pacientes sujetos a aislamiento y de las 
personas sujetas a cuarentena, gozando de presunción de veracidad sobre la prescripción 
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de la medida sanitaria y su comunicación al interesado, la constancia expresa en su historia 
clínica.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 71.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia sanitaria las acciones u omisiones que 

contravengan las prescripciones establecidas en la presente Ley, en la legislación estatal o 
autonómica que resulte de aplicación y demás normativa de desarrollo.

2. Las infracciones serán objeto, previa incoación del oportuno expediente, de las 
sanciones administrativas establecidas en el presente Título, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que pudiera concurrir.

3. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que el órgano instructor 
considere que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pasará 
el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el procedimiento 
sancionador mientras la autoridad jurisdiccional no dicte resolución firme. Si no estimara la 
existencia de delito, la Administración continuará el expediente sancionador tomando como 
base los hechos que los tribunales hubieran considerado probados.

4. Las infracciones se califican en esta Ley como leves, graves y muy graves.

Artículo 72.  Infracciones leves.
Sin perjuicio de las infracciones sanitarias tipificadas como leves en la Ley General de 

Sanidad, y a los efectos de esta Ley, constituyen infracciones leves:
1. El simple incumplimiento del deber de colaboración con las autoridades sanitarias 

para la elaboración de los registros, sistemas de información y documentos de información 
sanitaria que establezca la normativa, cuando dicho incumplimiento no tenga trascendencia 
directa para la salud.

2. La negativa a informar, a las personas que se dirijan a los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, respecto de sus derechos.

3. La emisión o difusión al público de anuncios publicitarios o propaganda comercial por 
cualquier medio, relativa a productos o servicios sanitarios, sin haber obtenido, con carácter 
previo, la correspondiente autorización sanitaria.

4. La identificación falsa o contraria al principio de veracidad en cuanto a méritos, 
experiencia o capacidad técnica del personal en su actividad profesional.

5. La falta del respeto debido al personal de los centros dependientes del Servicio de 
Salud de Castilla y León.

6. El incumplimiento del deber relativo al correcto uso de las instalaciones y servicios 
sanitarios con el fin de garantizar su conservación y funcionamiento, que no perjudique 
gravemente la prestación de los servicios sanitarios.

7. El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos, condiciones, obligaciones 
o prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria.

8. Aquellas infracciones que, al amparo de lo previsto en el presente Título, merezcan la 
calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves.

Artículo 73.  Infracciones graves.
Sin perjuicio de las infracciones sanitarias tipificadas como graves en la Ley General de 

Sanidad, y a los efectos de esta Ley, constituyen infracciones graves:
1. La apertura, el cierre o traslado de un centro, servicio o establecimiento sanitario o la 

modificación de su capacidad asistencial sin haber obtenido la correspondiente autorización 
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administrativa o cualquier otro acto administrativo exigible con arreglo a la normativa que 
resulte aplicable, o en su caso, sin haber presentado la correspondiente declaración 
responsable o comunicación previa.

2. El incumplimiento por parte de las industrias, establecimientos, actividades y 
productos con incidencia sobre la salud de las personas de la obligación de disponer de las 
autorizaciones o registros sanitarios, o en su caso, no haber presentado las comunicaciones 
previas o declaraciones responsables, con arreglo a la normativa que resulte de aplicación.

3. El incumplimiento de las medidas especiales adoptadas por las autoridades sanitarias, 
siempre que se produzcan por primera vez y no concurra daño grave para la salud de las 
personas.

4. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la normativa sanitaria, así como cualquier otro comportamiento, siempre que 
se produzca alteración o riesgo sanitario grave.

5. La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y León o sus agentes.

6. La coacción, amenaza o represalia dirigida a los profesionales de las instituciones 
sanitarias y centros dependientes del Servicio de Salud de Castilla y León en el ejercicio de 
sus funciones.

7. Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

8. El incumplimiento por parte de los titulares de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y de su personal del deber de garantizar la confidencialidad y la intimidad de las 
personas.

9. Dificultar o impedir el disfrute de cualquiera de los derechos reconocidos en la 
presente Ley a las personas.

10. El incumplimiento del deber relativo al correcto uso de las instalaciones y servicios 
sanitarios con el fin de garantizar su conservación y funcionamiento, que perjudique 
gravemente la prestación de los servicios sanitarios.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
Sin perjuicio de las infracciones sanitarias tipificadas como graves en la Ley General de 

Sanidad, y a los efectos de esta Ley, constituyen infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 

establecidas en la normativa sanitaria, así como cualquier otro comportamiento, siempre que 
se produzca alteración o riesgo sanitario grave, y que, por concurrir alguno de los criterios 
contemplados en el apartado segundo de este artículo, merezcan la calificación de infracción 
muy grave.

2. El incumplimiento de las medidas especiales adoptadas por las autoridades sanitarias, 
cuando se produzca de modo reiterado o concurra daño grave para la salud de las personas.

3. Las agresiones a los profesionales de las instituciones sanitarias y centros 
dependientes del Servicio de Salud de Castilla y León.

4. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y 
León o sus agentes.

5. La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a las autoridades 
sanitarias del Sistema Público de Salud de Castilla y León y sus agentes.

Artículo 75.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, de 3.001 a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves, desde 60.001 a 600.000 euros.
2. Las sanciones se graduarán conforme a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad.
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b) Reiteración.
c) Reincidencia.
d) Número de personas afectadas.
e) Perjuicios causados.
f) Beneficios obtenidos a causa de la infracción.
g) Permanencia o transitoriedad de los riesgos.
3. En los supuestos de infracciones muy graves, además de la multa correspondiente, la 

Junta de Castilla y León podrá acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o 
servicio por un plazo máximo de cinco años.

4. La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto, proceder a la actualización del 
importe de las sanciones recogidas en el apartado 1 de este artículo a propuesta de la 
consejería competente en materia sanitaria. La actualización se realizará atendiendo a la 
variación del Índice de Precios al Consumo, salvo que razones de interés general 
debidamente justificadas por la consejería competente en materia sanitaria determinen la 
aplicación de otro criterio a todas o alguna de las sanciones.

Artículo 76.  Prescripción de las infracciones y sanciones previstas en la presente Ley.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones calificadas como leves por esta Ley 

prescribirán al año, las impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por 
infracciones muy graves a los cinco años.

CAPÍTULO II
Potestad sancionadora

Artículo 77.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de sanidad, previa 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, a los siguientes órganos:
a) A la Junta de Castilla y León las infracciones muy graves cuando la sanción esté 

comprendida entre 300.001 € y 600.000 €.
b) Al titular de la Consejería competente en materia de sanidad, las infracciones muy 

graves no atribuidas a la Junta de Castilla y León.
c) A los titulares de los órganos directivos de la Consejería competente en materia de 

sanidad, las infracciones graves.
d) A los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, las 

infracciones leves.
2. Corresponde a las Corporaciones Locales de la Comunidad de Castilla y León el 

ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las infracciones previstas en esta Ley 
hasta el límite que se fije en la normativa estatal y de régimen local, siempre que dichas 
infracciones afecten a materias sanitarias sobre las que ostentan competencias. Cuando por 
la naturaleza y gravedad de la infracción haya de superarse la citada cuantía máxima, se 
remitirán las actuaciones a la Consejería de Sanidad, la cual deberá comunicar a las 
Corporaciones Locales que correspondan cuantas actuaciones se deriven de su 
intervención.

Artículo 78.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador será el establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común y en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.
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Disposición adicional primera.  Transporte a demanda en los supuestos de carencia de 
profesionales.

En aquellos casos en los que la carencia de profesionales dificulte la prestación de la 
asistencia en el ámbito de atención primaria que se desarrolla en los Consultorios Locales, la 
Gerencia Regional de Salud prestará, de forma gratuita, los servicios de transporte que sean 
necesarios para que los usuarios afectados puedan ser atendidos en su Centro de Salud o 
en otro Consultorio Local adscrito a la Zona Básica de Salud respectiva.

Disposición adicional segunda.  Colaboración docente con las Escuelas Universitarias de 
Enfermería de las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, y 
en los apartados 1 y 2 del artículo 104 de la Ley General de Sanidad, cuando existan 
dificultades para la cobertura de las necesidades docentes de las Escuelas Universitarias de 
Enfermería de titularidad de las Diputaciones Provinciales, la Gerencia Regional de Salud y 
las Diputaciones Provinciales podrán establecer un régimen de colaboración docente por 
razones de interés público y a los efectos de garantizar la continuidad académica de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería.

2. Los convenios de colaboración docente entre la Gerencia Regional de Salud y las 
Diputaciones Provinciales establecerán, al menos:

a) Las horas de docencia, identificando las asignaturas y los requisitos de titulación 
exigidos para impartir la docencia requerida.

b) El calendario académico.
c) El número máximo de plazas de la Gerencia Regional de Salud desde las que se 

pueden ejercer las funciones docentes sin perjuicio de las propias y, en todo caso, con el 
límite de 120 horas de docencia por plaza y curso académico.

d) El procedimiento de acceso a las funciones docentes que, en todo caso, deberá ser 
público.

e) El sistema de compensación económica entre administraciones.
f) En todo caso se deberá respetar el régimen normativo de compatibilidades del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas.
3. El personal del Servicio Público de Salud de Castilla y León que imparta la docencia 

será retribuido por la Gerencia Regional de Salud en la forma prevista en su normativa de 
aplicación.

Disposición transitoria primera.  Órganos de participación del Sistema Público de Salud.
En tanto no se constituya el Consejo Castellano y Leonés de Salud seguirá ejerciendo 

sus funciones el actual Consejo Regional de Salud conforme a las normas que lo regulan.
Los Consejos de Salud de Área y los Consejos de Salud de Zona continuarán rigiéndose 

por lo dispuesto en el Decreto 48/2003, de 24 de abril, por el que se regulan los órganos de 
dirección y participación del Sistema de Salud de Castilla y León, hasta tanto no se lleve a 
cabo el desarrollo reglamentario previsto en los artículos 47 y 48 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen sancionador.
Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley seguirán tramitándose conforme la normativa anterior, sin perjuicio de la aplicación 
de la regulación más favorable en orden a la calificación de las infracciones y sanciones.

Disposición transitoria tercera.  Órgano de participación de la Gerencia Regional de 
Salud.

En tanto no se constituya la Comisión Permanente del Consejo Castellano y Leonés de 
Salud, seguirá ejerciendo sus funciones el Consejo General de la Gerencia Regional de 
Salud.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en esta Ley y de forma expresa las siguientes:
La Ley 1/1993, de 6 abril, de ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, y los 

artículos 3 y 5 del Decreto 48/2003, de 24 de abril, por el que se regulan los órganos de 
dirección y participación del Sistema de Salud de Castilla y León.

La Sección Primera del Capítulo I del Título II del Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y 
León y que se refiere a su Consejo de Administración.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 
Jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Se modifica el artículo 94.2 1) en los siguientes términos: «La consignación de datos 
falsos en documentos establecidos por la Administración sanitaria, en especial en aquellos 
que se refieran a la participación de los profesionales en procedimientos de concurrencia 
competitiva o de reconocimiento de derechos a su favor.»

Se modifica el artículo 95.1 en los siguientes términos: «Las faltas serán corregidas con 
las sanciones que se determinan en el artículo 73.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud.

Además, aquellas que se refieran a la consignación de datos falsos en documentos 
establecidos por la Administración sanitaria en procedimientos de concurrencia competitiva o 
de reconocimiento de derechos a favor del profesional, supondrán la exclusión del mismo y 
la prohibición de participar en el procedimiento de que se trate en la inmediata convocatoria 
siguiente.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».

ANEXO
Categorías profesionales incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 34.3

– Los profesionales determinados en los artículos 2,3, 6 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

– Personal directivo de centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla 
y León.

– Trabajadores Sociales.
– Personal de Gestión y Servicios.
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§ 111

Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud pública y seguridad 
alimentaria de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 196, de 8 de octubre de 2010

«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2010
Última modificación: 23 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-2010-17980

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

LEY DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, en su artículo 43, reconoce el 

derecho de los ciudadanos a la protección de la salud, imponiendo a los poderes públicos, 
de acuerdo con el régimen de distribución de competencias, la obligación de organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios.

En desarrollo de esta previsión, el Estado ha promulgado diferentes textos normativos, 
con la finalidad de concretar el marco común básico en el que las comunidades autónomas 
deben actuar para implementar los medios precisos que tiendan a garantizar a la población 
«un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades», en el que se materializa el derecho constitucionalmente 
reconocido, según la definición que sobre la salud señala la Organización Mundial de la 
Salud en su carta fundacional.

De este modo, el ámbito normativo estatal en la materia que es objeto de esta ley está 
constituido, principalmente, por la Ley Orgánica 4/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
en la que se precisan algunas de las actuaciones a desarrollar por las administraciones 
competentes para garantizar el derecho a la salud colectiva, como la sanidad ambiental y la 
vigilancia sanitaria y, esencialmente, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, que delimita con carácter básico los contenidos específicos 
de la prestaciones del Sistema Nacional de Salud, entre las que se encuentra la salud 
pública y como actuación de ésta, la seguridad alimentaria.
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II
Paralelamente al desarrollo legislativo del Estado, debe reseñarse la constante evolución 

del derecho comunitario en esta materia, al configurarse la protección de la salud de la 
población de los territorios de la Unión Europea como uno de los objetivos prioritarios de las 
políticas de sanidad que se han desarrollado en los últimos años, de acuerdo con el artículo 
152 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Desde esta consideración, el legislador europeo ha venido impulsando el establecimiento 
de un marco regulador común en el ámbito de la salud pública a través de numerosas 
disposiciones normativas, entre las que cabe citar el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, que regula distintos aspectos 
relacionados con la seguridad de los alimentos, el Reglamento (CE) n.º 851/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se crea un Centro 
Europeo para la Previsión y el Control de las Enfermedades, y la Decisión n.° 1350/2007/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, por la que se establece el 
segundo programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2008-2013), cuyos 
contenidos deben insertarse en nuestro ordenamiento jurídico de forma expresa para 
favorecer su publicidad y conocimiento por todos los sectores implicados, sin perjuicio de la 
eficacia directa de alguna de estas normas.

III
Atendiendo al régimen constitucional de distribución de competencias y al Estatuto de 

Autonomía de 1983, el primer precedente normativo de nuestra Comunidad Autónoma en el 
ámbito sanitario es la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de 
Castilla y León, que configuró el Sistema de Salud de esta Comunidad Autónoma y contenía 
la regulación general de las actividades sanitarias, considerando el nivel de competencias 
asumidas en el momento de su promulgación.

Con posterioridad a dicha norma, se han dictado otras de especial incidencia en el 
derecho a la protección a la salud de los ciudadanos de Castilla y León, como la Ley 
13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica, que describe las acciones y 
mecanismos necesarios para la obtención de una atención farmacéutica continua, integral y 
de calidad a la población, y la Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre los Derechos y Deberes de las 
Personas en Relación a la Salud, en la que se regula la información epidemiológica que las 
administraciones ofrecerán en relación con la salud individual y colectiva.

Dicho conjunto de normas, sin embargo, resulta insuficiente para dar respuesta a las 
nuevas necesidades que en este ámbito corresponden a la Comunidad de Castilla y León, 
derivados de la asunción estatutaria de nuevas competencias, de la normativa de la Unión 
Europea y estatal, de influencia decisiva en nuestro ordenamiento jurídico, como hemos 
precisado anteriormente, y, sobre todo, de la evolución y desarrollo tanto de la salud pública 
como de nuestra sociedad castellano y leonesa que, en su contexto nacional y europeo, 
demanda el máximo nivel de salud individual y colectiva.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 
noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Castilla y León ha 
asumido con carácter exclusivo, sin perjuicio de las facultades reservadas al Estado, las 
funciones en materia de sanidad y salud pública, la promoción de la salud en todos los 
ámbitos y la planificación de los recursos sanitarios públicos y por tanto todas las 
relacionadas con la prestación de salud pública del Sistema Público de Salud, por lo que 
resulta preciso, a fin de dar eficacia a dicho compromiso estatutario, establecer el marco 
legal idóneo para administrar eficazmente todos los servicios y recursos y reorganizar las 
actuaciones que comprende esta prestación, conforme al contenido mínimo y básico 
establecido por la legislación estatal. Además, es necesario reseñar que también han sido 
referentes para esta ley los artículos 13.2 y 16.16 del Estatuto de Autonomía, en los que se 
consagra el derecho a la protección integral de la salud.

En consecuencia, la presente ley tiene la voluntad de definir con precisión el contenido 
de la prestación de salud pública del Sistema Público de Salud de Castilla y León, que está 
integrada por el conjunto de iniciativas, ciencias, habilidades y aptitudes organizadas por las 
autoridades sanitarias para preservar, proteger y promover la salud de la población.
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Si el consumo y la producción de alimentos son esenciales para cualquier sociedad y 
tiene importantes repercusiones económicas, sociales y medioambientales, para Castilla y 
León estas realidades tienen especial relevancia. Por ello, esta norma pretende resaltar la 
importancia que en el ámbito de la salud pública ha adquirido la seguridad alimentaria, 
situándola en el título de la ley y dedicándole un título compartido con la sanidad ambiental, 
de especial repercusión en los últimos años, así como intensificar la integración de la 
seguridad alimentaria dentro del concepto de salud pública. Así, con la presente ley se 
incardinan las especiales características de la seguridad alimentaria, la de sus principales 
responsables y la importancia del sector alimentario de Castilla y León con las prestaciones 
del Sistema Público de Salud, los profesionales que las desarrollan y las actuaciones de 
intervención propias de la administración sanitaria.

Estas reflexiones imponen a nuestros poderes públicos, como garantes de la salud 
pública, la obligación de reforzar la política sobre la seguridad alimentaria con el objetivo final 
de la obtención de un elevado nivel de seguridad y de protección de la salud de la población 
en relación con los alimentos, y con la finalidad de garantizar la inocuidad de los mismos, 
independientemente de que se importen o se comercialicen desde Castilla y León al resto de 
España o a los Estados Miembros de la Unión Europea o a terceros países.

Con la presente ley, por tanto, se configura la salud pública como valor social de primer 
orden, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía; se garantizan las 
prestaciones de salud pública, como derecho individual y colectivo, que se desarrollarán 
proactivamente con equidad y orientadas a la disminución de las desigualdades ya sean 
territoriales, sociales, culturales y de género; se definen los ámbitos funcionales y de 
actividad de las administraciones competentes y de los agentes implicados; y se 
salvaguardan jurídicamente las actuaciones de control y limitativas que llevarán a cabo las 
autoridades sanitarias.

Es importante resaltar, aun cuando sea evidente, que los principios, los procesos de 
planificación sanitaria, los objetivos de calidad, formación e investigación y demás materias 
reguladas en la nueva Ley de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, son 
propios de la presente ley, formando ambas leyes un todo indivisible que permitirá asentar 
un sistema permanente de mejora de la eficacia, la eficiencia y la calidad en el Sistema 
Público de Salud de Castilla y León.

IV
Considerando estos postulados, la ley está compuesta por un total de 65 artículos, 

distribuidos en seis títulos, una disposición adicional, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales.

El título preliminar, bajo la rúbrica de «Disposiciones generales», delimita el ámbito 
objetivo de la norma y proclama los principios generales que deben informar la actuación de 
las administraciones públicas, incorporando a nuestro ordenamiento jurídico los principios de 
protección, promoción y prevención, de la atención integral de la salud pública, de la 
precaución o cautela, del análisis de riesgos, de la transparencia y equidad en la gestión de 
riesgos y recursos, de la aplicación de criterios de seguridad alimentaria a todos los 
procesos de elaboración de alimentos independientemente del destino de su 
comercialización, de la formación de los profesionales sanitarios, de la investigación sanitaria 
y de la coordinación y colaboración entre administraciones.

En el Título I, dividido en dos capítulos se regula «La Prestación de salud pública». El 
Capítulo I, delimita el marco y contenido que comprenderá esta prestación en el Sistema 
Público de Salud de Castilla y León. De este modo se ha considerado oportuno relacionar el 
conjunto de actuaciones que la Comunidad Autónoma deberá implementar para la 
prevención de la enfermedad y la promoción y protección de la salud de la población.

La ley amplía el número de actuaciones respecto a las contempladas por la Ley de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, para dar cumplimiento a las exigencias 
estatutarias sobre el contenido del derecho a la protección de la salud de los ciudadanos de 
Castilla y León, y fija las bases del régimen funcional de las personas que van a ser 
consideradas, a los efectos de esta ley, como profesionales de la prestación de salud 
pública.
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Así, en este título se da relevancia a los profesionales de la prestación de salud pública, 
personal de carácter sanitario con capacidad para realizar amplias y complejas funciones, 
entre las que se encuentran las actividades que, relacionadas con el control oficial, tienen su 
implicación en el Título IV de esta ley. La diversidad de tareas que deben llevar a cabo estos 
profesionales, junto con la actualización de conocimientos y el cumplimiento de objetivos, 
aseguraran una prestación sanitaria de calidad. Este título asienta que todas las actuaciones 
de las prestaciones de salud pública, desde la promoción de la salud hasta el control en 
laboratorios, están globalizados en la disciplina de salud pública.

Se completa este Título, en el Capítulo II, con la regulación de cada una de las 
actuaciones que tiene como objetivo delimitar el marco de cada una de ellas para la mejor 
organización de los servicios y gestión de los recursos públicos.

El Título II, «Organización de la salud pública y seguridad alimentaria», en su Capítulo I, 
organiza administrativa y territorialmente las prestaciones de salud pública y crea las 
demarcaciones sanitarias y el equipo de salud pública, con la finalidad de superar los 
obstáculos que la normativa hasta ahora vigente provoca en la gestión eficaz de los recursos 
públicos, potenciando la formación de equipos de profesionales que asegurarán un servicio 
moderno y de calidad en todo el territorio de Castilla y León.

Asimismo se incorpora una relación de las competencias de la Administración de Castilla 
y León y se reconocen las de los Ayuntamientos, teniendo en cuenta los principios de 
eficacia y coordinación administrativa que deben presidir las relaciones entre las 
administraciones públicas.

La existencia de distintos niveles administrativos con competencia en el ámbito de la 
salud pública y seguridad alimentaria, supranacional, nacional, autonómico y local, exige 
disponer de unas redes de información que mantengan interconectados a todos los 
estamentos implicados en el control oficial, redes que, si bien son importantes para la 
gestión en situaciones de normalidad, se hacen mucho más necesarios ante situaciones de 
emergencia o de crisis. Por ello, en el Capítulo III, la ley contempla la creación de redes de 
alerta para los incidentes y riesgos relacionados con salud pública y seguridad alimentaria 
con la finalidad de adoptar medidas especiales en situaciones en las que existe o puede 
existir un riesgo grave para la salud. Igualmente, la ley faculta expresamente la creación de 
un gabinete de crisis ante situaciones no solventables mediante las medidas especiales, lo 
que permitirá disponer de procedimientos organizativos, convenientemente adaptados a la 
materia, que permitan ser más eficaces en la gestión de dichas situaciones.

V
En el Título III, bajo la denominación «De la actuación de seguridad alimentaria y 

sanidad ambiental», se incorporan a la realidad legislativa de Castilla y León los profundos 
cambios que se han producido en estas materias, al tiempo que permite abordar nuevos 
retos y asume las definiciones y conceptos de la normativa que emana de la Unión Europea.

Las políticas tradicionales de seguridad de los alimentos han sido objeto de revisión 
como consecuencia de las distintas crisis alimentarias que pusieron en evidencia los puntos 
débiles de la seguridad sanitaria de determinados productos alimentarios, del gran 
dinamismo tecnológico del sector agroalimentario, del libre comercio en la Unión Europea y 
de los complejos procesos de producción globalizados mundialmente. Por ello, las políticas 
de seguridad alimentaria se han orientado hacia nuevos enfoques de control y cooperación 
entre sectores y hacia un nuevo planteamiento global e integrado sobre el control de la 
cadena alimentaria sustentado en sólidas bases científicas y técnicas.

Estos hechos han determinado que en esta ley se instrumente el control alimentario 
como un proceso integral que abarca «de la granja a la mesa». Superados los 
procedimientos tradicionales que estaban sustentados en un control de alimentos, 
especialmente en las últimas fases de la cadena alimentaria, asentando a través del Comité 
de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, las bases para una mejor coordinación del 
control oficial a lo largo de todos los procesos de obtención de alimentos. Esta realidad 
determina que, con esta ley, se integren hacia un mismo fin aquellas referencias legislativas 
que tienen incidencia en distintos operadores de la cadena alimentaria, como es la Ley 
6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León, pionera en la concepción 
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integral de la sanidad animal desde su repercusión en la salud pública y en las etapas 
posteriores a la producción primaria.

La presente ley redefine el marco de responsabilidades dentro del ámbito de la 
seguridad alimentaria en coherencia con las orientaciones dimanadas de la Unión Europea. 
La responsabilidad de la seguridad recae, en primer lugar sobre los operadores del sector, 
correspondiendo a las administraciones competentes el establecimiento de sistemas de 
control oficial que garanticen el cumplimiento de las obligaciones por parte de los primeros. 
La población consumidora, por su parte, tiene el derecho de ser informada de manera 
permanente y de asumir su responsabilidad en el almacenamiento y manipulación de los 
alimentos en su hogar.

Por ello, esta norma, que entiende que el concepto de seguridad alimentaria evoluciona 
en el tiempo y en el ámbito de la realidad social y económica de los pueblos, no sólo tiene 
como objetivo garantizar que los productos alimenticios que se ofrecen en los mercados 
cumplen las necesarias condiciones de inocuidad para la población consumidora sino que, 
más allá de ello, trata de estimular en el conjunto del sector una cultura de excelencia en 
todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución, tanto de materias 
primas como productos elaborados, disminuyendo y controlando, desde la perspectiva de la 
salud de la población, todo el abanico de posibles riesgos asociados al consumo de los 
alimentos. En este sentido la ley permite incorporar aquellos retos y estándares que nuestra 
sociedad demande en un futuro en materia de seguridad alimentaria, como puedan ser la 
calidad alimentaria y nutricional.

La nueva política de seguridad alimentaria que ha sido plasmada en la ley y que es 
también aplicable a la sanidad ambiental, se sustenta en el análisis de riesgo, entendido 
como un proceso formado por tres elementos interrelacionados: determinación o evaluación 
del riesgo, gestión del riesgo y comunicación del riesgo.

La evaluación del riesgo es un proceso con fundamento científico caracterizado por su 
transparencia, excelencia e independencia. Estas características de la evaluación han sido la 
génesis de los comités científicos que se crean en la presente norma.

Otro aspecto novedoso que recoge la ley es el reflejado en el ámbito de la sanidad 
ambiental, definida esta como el conjunto de actuaciones que realizan las administraciones 
sanitarias con el fin de proteger la salud de la población de los riesgos físicos, químicos y 
biológicos del medio. La ley regula, en este sentido, las responsabilidades de los titulares de 
establecimientos, instalaciones, servicios e industrias relacionadas con los factores 
ambientales, impulsa la implantación de los sistemas de autocontrol de las actividades de 
riesgo y mejora la información a la población sobre los contaminantes con efectos 
perjudiciales para la salud.

La exposición a diferentes factores físicos, químicos y biológicos que están presentes en 
el ambiente es causa de efectos sobre la salud de los ciudadanos, ya sea de manera puntual 
o de manera continuada. Los posibles peligros ambientales a los que cada individuo está 
expuesto pueden ser múltiples, y las circunstancias y duración de las exposiciones, difíciles 
de cuantificar.

En los últimos años, la sociedad ha experimentado cambios tecnológicos, industriales y 
de ocio que han originado la aparición de nuevos tipos de instalaciones que, si bien han 
contribuido a mejorar el bienestar y la calidad de vida, también han introducido situaciones 
potenciales de riesgo para la salud de los ciudadanos.

Las relaciones entre medio ambiente y salud son complejas, por lo que se hace 
necesario actuar abordando los principales problemas ambientales que puedan incidir en la 
salud de los ciudadanos, teniendo como base la prevención.

Todo lo expuesto debe entenderse desde una concepción de la sanidad ambiental que 
enfatiza los puntos comunes entre salud y desarrollo sostenible, se centra en los 
determinantes económicos y ambientales de la salud y en los medios para orientar la 
inversión económica hacia su compatibilidad con el uso sostenible de los recursos y la 
mejora de la protección de la salud.

Asimismo, deben mejorarse los sistemas de coordinación, intervención y vigilancia del 
impacto de los determinantes ambientales en la salud, lo que ha originado la creación del 
Comité de Vigilancia Sanitaria Ambiental.
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VI
El Título IV regula en cuatro capítulos, el régimen administrativo de intervención de las 

autoridades sanitarias en las actividades, públicas o privadas, que puedan provocar riesgos 
sobre la salud pública, insertando en el ordenamiento jurídico un marco estable que asegure 
a las administraciones públicas desarrollar eficazmente las funciones de control oficial.

En su Capítulo I se concreta quiénes son autoridad sanitaria y se introduce en nuestro 
ordenamiento jurídico la condición del agente de la autoridad sanitaria para los profesionales 
de salud pública que participan en las funciones de inspección y control oficial y vigilancia 
epidemiológica. La ley determina para qué están facultados los mencionados agentes en el 
ejercicio de sus funciones.

El Título enumera los mecanismos por los que las autoridades sanitarias verifican el 
cumplimiento de la normativa sanitaria por las entidades, empresas; las actividades de las 
que puede derivarse un riesgo para la salud pública y la seguridad alimentaria. Regula 
expresamente las diferentes medidas por las que las administraciones competentes pueden 
limitar el ejercicio de los derechos y libertades, tanto respecto a entidades, empresas y 
actividades incluidas en el ámbito de esta ley como frente a los individuos o grupos de 
personas, en caso de existencia o sospecha de un riesgo inminente y extraordinario para la 
salud.

La prerrogativa de intervención ante situaciones que puedan suponer un riesgo para la 
salud con la necesaria inmediatez de respuesta que ello supone se encuentra amparada por 
el principio de precaución o cautela, facultando a las autoridades sanitarias a la adopción de 
medidas especiales rodeadas siempre de principios rectores y de los derechos y 
obligaciones correspondientes a las partes implicadas.

El Título V complementa el régimen general de las infracciones previsto hasta ahora en 
múltiples normas, como Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 1/1993, de 
6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, o el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, entre otras.

En este sentido, se ha hecho un importante esfuerzo en orden a incluir en el catálogo de 
infracciones hechos que hasta ahora quedaban fuera del ámbito sancionador fruto de los 
requerimientos de la constante evolución de la salud pública y seguridad alimentaria, cuya 
normativa se ve frecuentemente modificada y ampliada. Todo ello presidido por el espíritu 
garantista de los intereses ciudadanos y la observancia de los principios generales del 
ordenamiento jurídico.

VII
De entre las disposiciones finales del texto resulta de especial mención, la Disposición 

Final Primera, por la que se modifica la Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Sector Farmacéutico de Castilla y León para dar respuesta a las necesidades y problemas 
surgidos después de casi una década de vigencia de la misma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene como objeto establecer el marco normativo para el conjunto de 

actuaciones, medidas preventivas y servicios por los que las administraciones públicas de 
Castilla y León promoverán y tutelarán la salud pública y la seguridad alimentaria, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16.16 y 74 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Asimismo, se incluye en esta disposición normativa el régimen general de las 
obligaciones de las personas físicas o jurídicas que realicen actividades que pueden tener 
incidencia sobre la salud individual o colectiva, en el ámbito del apartado anterior.
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Artículo 2.  Principios generales.
Son principios generales de esta ley:
a) La protección, promoción y prevención, como fundamento de la salud pública.
b) La atención integral, multidisciplinar e intersectorial de la salud pública.
c) La precaución o cautela en el ámbito de la vigilancia sanitaria y control oficial y el 

análisis del riesgo como metodología sistemática para establecer las medidas o acciones 
eficaces, proporcionadas y específicas para proteger la salud.

d) La transparencia respecto a la gestión de los riesgos y el tratamiento de la información 
de la salud pública.

e) La equidad y superación de las desigualdades territoriales, sociales, culturales y de 
género en la gestión de los recursos de la salud pública.

f) La participación social en los órganos del Sistema de Salud de Castilla y León en los 
que estén representados todos los interesados en la protección de la salud.

g) La garantía de la intervención en salud pública, tanto individual como colectiva.
h) La aplicación de los principios de seguridad alimentaria para garantizar que los 

productos destinados a ser enviados al resto de España, a otro Estado Miembro de la Unión 
Europea o a terceros países se controlan con el mismo rigor que los destinados a 
comercializarse en Castilla y León.

i) El reconocimiento, la experiencia, la motivación, y la formación de los profesionales 
sanitarios de la salud pública como uno de los elementos de garantía de calidad de esta 
prestación.

k) La coordinación entre las administraciones públicas con competencias en lo 
establecido en la presente ley en los ámbitos local, nacional, de la Unión Europea y 
organismos internacionales, en el marco de la legislación que les sea de aplicación.

l) La colaboración entre los distintos órganos de las administraciones públicas y entre 
estas y las entidades y los ciudadanos.

m) El fomento de la responsabilidad individual y colectiva y el autocontrol en materia de 
salud pública.

TÍTULO I
La prestación de salud pública

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 3.  La prestación de salud pública.
1. La prestación de salud pública del Sistema Público de Salud de Castilla y León es el 

conjunto de iniciativas organizadas por las administraciones públicas para preservar, 
proteger y promover la salud de la población en los términos previstos en la normativa básica 
estatal.

2. A los efectos de esta ley y en el marco de lo establecido en la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, la prestación de la salud 
pública del Sistema Público de Salud de Castilla y León comprenderá las siguientes 
actuaciones:

a) Información y vigilancia epidemiológica.
b) La protección a la salud.
c) La promoción de la salud.
d) La prevención de las enfermedades y las deficiencias.
e) La promoción y protección de la sanidad ambiental.
f) La promoción y la protección de la salud laboral.
g) La promoción de la seguridad alimentaria.
h) La ordenación e inspección sanitaria.
i) La ordenación e inspección farmacéutica.
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j) La investigación biosanitaria y biotecnológica.
k) La formación.
l) La información sanitaria.
m) El control analítico en laboratorios.

Artículo 4.  Gestión de las actuaciones de la prestación de salud pública.
Las Administraciones sanitarias podrán realizar las actuaciones a que se refiere el 

artículo 3 mediante alguna de las siguientes formas:
a) Directamente, a través de sus propios órganos, organismos administrativos, o de las 

entidades de derecho público o privado que se constituyan.
b) Indirectamente, mediante cualquiera de las formas contractuales establecidas en la 

Ley de Contratos del Sector Público o mediante fórmulas de colaboración permitidas por el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 5.  Profesionales de la prestación de salud pública.
1. A los efectos de esta Ley, son profesionales de la prestación de salud pública aquellos 

que por su formación y desempeño de actividad especializada poseen la aptitud necesaria 
para desarrollar todas o alguna de las actuaciones que comprende la prestación de salud 
pública.

2. Los profesionales de la prestación de salud pública deberán tener las titulaciones, 
conocimientos, habilidades y actitudes precisas para que, en función de su puesto de 
trabajo, sean capaces de realizar algunas o todas las tareas que se incluyan en las 
siguientes funciones:

a) Analizar la situación de la salud de la Comunidad Autónoma.
b) Analizar la relación de los factores de riesgo con los problemas de salud junto con su 

impacto en los servicios sanitarios.
c) Controlar las situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
d) Contribuir a la definición de la política de salud colectiva.
e) Impulsar la participación social y aumentar el grado de control de los ciudadanos 

sobre su propia salud.
f) Gestionar los servicios y medios sanitarios para la consecución de los objetivos de las 

actuaciones de la prestación de salud pública.
g) Fomentar el cumplimiento de las garantías de calidad de la prestación de salud 

pública.
h) Realizar inspecciones y otros actos de control oficial.
i) Prevenir y luchar contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis y el 

desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

j) Aquellas otras que se determinen por la consejería competente en materia de sanidad.
3. La Comunidad de Castilla y León organizará a los profesionales de la prestación de 

salud pública valorando sus conocimientos, experiencia en las tareas o funciones 
establecidas en esta Ley y el mérito respecto al cumplimiento de los objetivos de la 
organización en la cual prestan sus servicios.

4. La naturaleza de las actividades y el nivel de especialización requerido a los 
profesionales implicados en la prestación de la salud pública y la seguridad alimentaria 
determinará una adecuada correspondencia de estas actividades con los niveles y 
complementos de las plazas que ocupen. Esta correspondencia se establecerá para todos 
los profesionales de las diferentes estructuras de la organización administrativa recogida en 
el artículo 18 de esta Ley.

5. Los profesionales de salud pública tienen derecho al reconocimiento de su desarrollo 
profesional en los términos expresados en el Capítulo I del Título IV de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública.

6. Para el acceso a la función pública, se utilizará con carácter general el sistema de 
concurso oposición, en términos similares al utilizado por el Servicio de Salud de Castilla y 
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León, cuando por la naturaleza de las funciones a desempeñar se hayan de valorar 
determinados méritos o niveles de experiencia.

CAPÍTULO II
Actuaciones de la prestación de salud pública

Artículo 6.  La protección de la salud y la promoción de la salud.
1. La protección de la salud y la promoción de la salud son el conjunto de procesos que 

permiten a las personas incrementar el control sobre su salud para mejorarla. Abarca no solo 
las acciones dirigidas directamente a fortalecer las habilidades y capacidades de los 
individuos, sino también las dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y 
económicas con el fin de mitigar su impacto en la salud pública e individual. La participación 
es esencial para sostener la acción en materia de protección y promoción de la salud.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Diseño e implantación de políticas de salud para la protección de riesgos para la 

salud, prevención de enfermedades y promoción de la salud.
b) Capacitación de las personas con el fin de implementar estilos de vida saludables.
c) Promover líneas estratégicas y programas de actuación para la identificación de 

factores de riesgo y problemas de salud colectiva.
d) Establecer prioridades para resolver los problemas de salud colectiva.
e) Promover la educación para la salud.
f) Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, mediante el desarrollo de la 

prevención y promoción de la salud consecuente con la realidad socio-sanitaria.
g) Establecer los mecanismos de transmisión de información idóneos.

Artículo 7.  Prevención de las enfermedades y de las deficiencias.
1. La prevención de la enfermedad es la acción del sector sanitario que pretende la 

reducción de los riesgos para la salud de la población.
2. Son objetivos de esta actuación:
a) Fomentar la motivación, formación, y desarrollo de las habilidades personales y la 

autoestima necesaria para adoptar e implementar medidas sanitarias destinadas a prevenir 
las enfermedades y las deficiencias.

b) Impulsar la creación de ambientes saludables que eviten el desarrollo de ciertas 
patologías, así como la detección y control de aquellos determinantes que pudieran alterar la 
salud de las poblaciones.

c) Promocionar estilos de vida saludables entre la población, así como el desarrollo de 
actividades que mejoren la salud y prevención de las enfermedades en los grupos de mayor 
riesgo.

d) Vigilar el estado de salud de las poblaciones, mediante la identificación de posibles 
riesgos y el impulso en el desarrollo de medidas de control.

Artículo 8.  Información y vigilancia epidemiológica.
1. La información y vigilancia epidemiológica es el conjunto de actividades sistemáticas 

de obtención, depuración, análisis, interpretación y difusión de información que permite 
medir la aparición, frecuencia y distribución de diferentes problemas de salud y de sus 
factores determinantes para desarrollar acciones orientadas a proteger o mejorar la salud.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Identificar la aparición y las variaciones en la distribución y tendencia de los problemas 

de salud y de sus factores determinantes de interés sanitario.
b) Investigar los problemas de salud en función de los niveles de intervención y proponer 

medidas de control individuales y colectivas.
c) Aportar información para la planificación y evaluación de las estrategias de 

intervención que puedan ser aplicadas para la prevención y control de los problemas de 
salud.
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d) Iniciar las primeras actuaciones de respuesta para el control en situaciones que 
requieren acción inmediata por su potencial peligro para la salud colectiva.

e) Promover el establecimiento de redes de vigilancia epidemiológica.

Artículo 9.  Ordenación e inspección sanitaria.
1. La ordenación sanitaria es el conjunto de intervenciones relativas a la autorización, 

registro, control e inspección de los centros, establecimientos, servicios y actividades 
sanitarias que tienen como finalidad vigilar y proteger la salud pública y seguridad de los 
ciudadanos.

2. Constituyen objetivos de esta actuación:
a) Asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación en materia de 

autorización de los centros, servicios, establecimientos y actividades sanitarias, 
independientemente de su titularidad y nivel.

b) Promover la calidad y seguridad de la asistencia que se presta en los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, mediante las medidas de inspección y control 
adecuadas.

c) Velar por el cumplimiento de la legislación en materia de salud pública, garantizando, 
entre otras, la calidad en las exploraciones de medicina nuclear, radiodiagnóstico y 
radioterapia.

d) Certificar las condiciones sanitarias en espectáculos taurinos.
e) Control del adecuado tratamiento de los residuos sanitarios, sin perjuicio del control 

que corresponda a la consejería competente en materia de medio ambiente.
f) Impulsar el cumplimiento de la normativa tanto relativa al consumo de tabaco, en el 

marco de la distribución competencial establecida como, en general, a cualquier sustancia 
que pudiera resultar perjudicial tanto para la salud de la persona que la consume como para 
otras personas.

g) Garantizar que la publicidad sanitaria y la promoción de aquellos productos y 
actividades con repercusión sobre la salud se ajusta a criterios de veracidad.

h) Asegurar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad mortuoria, dada la 
repercusión sobre la salud pública.

i) Control e inspección de aquellas actividades que, sin estar sometidas a régimen de 
autorización sanitaria, puedan tener consecuencias sobre la salud pública.

Artículo 10.  Promoción de la seguridad alimentaria.
1. La promoción de la seguridad alimentaria consiste en el conjunto de actuaciones 

encaminadas a comprobar que todas las etapas de la cadena alimentaria, producción, 
transformación y distribución de alimentos, se desarrollen utilizando procedimientos que 
garanticen, a la luz de los conocimientos científicos disponibles y sin perjuicio de la 
aplicación del principio de precaución, un nivel elevado de protección de la salud de la 
población.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Velar por el cumplimento de la legislación sobre seguridad alimentaria y controlar y 

verificar que los titulares de las empresas y establecimientos cumplen los requisitos exigidos 
por dicha legislación en todas las etapas de la producción, transformación y distribución, 
mediante el mantenimiento de un sistema de control oficial.

b) Evaluar, gestionar y comunicar los riesgos asociados al consumo de alimentos, 
mediante la identificación y caracterización de los posibles peligros en todas las fases de la 
producción, la transformación y la distribución de los alimentos.

c) Impulsar la implantación de sistemas de autocontrol en las empresas alimentarias 
como la herramienta idónea para garantizar la inocuidad de los alimentos.

d) Fomentar la participación de los sectores involucrados en la seguridad alimentaria, en 
especial de la población consumidora, y de sus organizaciones representativas, de los 
agentes económicos y de la comunidad científica.

e) Abordar el ejercicio de sus competencias considerando el conjunto del proceso 
alimentario desde la obtención de la materia prima hasta su consumo.
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Artículo 11.  Promoción y protección de la sanidad ambiental.
1. La sanidad ambiental constituye el conjunto de actuaciones de las administraciones 

sanitarias destinadas a proteger y promover la salud de la población ante los agentes físicos, 
químicos y biológicos presentes en el medio.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Mejorar la salud de la población, identificando, vigilando y evaluando los factores 

ambientales de riesgo que puedan afectar negativamente a la salud.
b) Velar por el cumplimiento de la legislación en materia de sanidad ambiental.
c) Impulsar la implantación de sistemas de autocontrol en las instalaciones o actividades 

con riesgo para la salud.
d) Desarrollar la cooperación y fomentar la coordinación de los ámbitos sanitario, 

medioambiental y científico con las corporaciones locales y responsables de instalaciones o 
actividades con riesgo.

e) Mejorar la información a la población integrando los datos existentes del medio y la 
salud para favorecer la comprensión y concienciación de la relación entre contaminación y 
efectos perjudiciales para la salud.

Artículo 12.  Ordenación e inspección farmacéutica.
1. La ordenación farmacéutica se configura como el conjunto de acciones dirigidas a la 

planificación, autorización, registro, control e inspección de todas las empresas, 
establecimientos y servicios a través de los que se realiza la atención farmacéutica a la 
población, incidiendo en el control del Sistema de Garantía de Calidad en los 
establecimientos donde se fabrican y distribuyen medicamentos. Comprende también las 
actuaciones dirigidas al control, registro e inspección de los establecimientos donde se 
fabriquen, distribuyan o dispensen productos sanitarios.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Garantizar una adecuada asistencia farmacéutica.
b) Desarrollar la planificación, la autorización y la inspección de los establecimientos y 

servicios farmacéuticos conforme a los principios de eficacia y atención integral de la salud 
pública.

c) Implementar los mecanismos precisos para verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente mediante las actuaciones de inspección y el control de los establecimientos y 
servicios donde se fabrican, dispensan o distribuyen medicamentos y productos sanitarios, 
cosméticos, de higiene y estética, y biocidas de uso en higiene personal.

d) Fomentar el uso racional de los medicamentos.
e) Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente con el fin de garantizar la calidad, 

seguridad y eficacia de los medicamentos y productos sanitarios cosméticos, de higiene y 
estética, y biocidas de uso en higiene personal.

f) Verificar eficazmente el cumplimiento de las normas de correcta fabricación y 
distribución.

g) Verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de farmacovigilancia, así como las 
buenas prácticas de laboratorios.

h) Evaluación y autorización de la investigación con medicamentos ya comercializados, 
así como la inspección en materia de ensayos clínicos.

i) Establecer los controles precisos para garantizar que la publicidad de medicamentos 
destinada al público en general se haga conforme a lo dispuesto en las leyes.

Artículo 13.  Promoción y protección de la salud laboral.
1. La promoción y protección de la salud laboral constituye el conjunto de actuaciones 

sanitarias colectivas e individuales que se aplican a la población trabajadora con la finalidad 
de evaluar, controlar y hacer un seguimiento de su estado de salud, con el fin de detectar 
signos de enfermedades derivadas del trabajo y tomar medidas para reducir la probabilidad 
de daños o alteraciones de la salud.

2. Son objetivos de esta actuación:
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a) Fomentar la cultura de la prevención y la promoción de la salud en el trabajo y en la 
sociedad de Castilla y León.

b) Disminuir la patología derivada del trabajo.
c) Promover la detección precoz de la patología relacionada con el trabajo.
d) Impulsar el diagnóstico de la enfermedad profesional y su reconocimiento.
e) Prestar especial atención a colectivos laborales de especial riesgo.
f) La coordinación entre las administraciones y otros organismos implicados en materia 

de salud laboral para hacer efectivas las previsiones contenidas en la normativa de 
aplicación y en particular, en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

g) Fomentar la mejora de la calidad de la vigilancia de la salud realizada a los 
trabajadores.

h) Impulsar un sistema de información en salud laboral integrado con el resto de los 
sistemas de información sanitaria.

i) Fomentar la formación en materia de salud laboral a todos los colectivos implicados en 
la prevención, diagnóstico y tratamiento de la patología de origen laboral, así como en su 
notificación y declaración como contingencia profesional.

j) Implementar los mecanismos precisos para verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente relativa a los requisitos técnicos y condiciones mínimas exigibles a las unidades de 
medicina del trabajo de los servicios de prevención de la Comunidad de Castilla y León 
mediante las actuaciones de inspección y control de dichas unidades.

Artículo 14.  Investigación biosanitaria y biotecnológica.
1. La investigación biosanitaria y biotecnológica en el ámbito sanitario comprende las 

acciones en materia de investigación básica, clínica, en salud pública, seguridad alimentaria 
en servicios de salud y aplicada. Asimismo, busca mejorar la salud de la ciudadanía, la 
satisfacción de los profesionales y el fortalecimiento de las instituciones en este ámbito, sin 
perjuicio de lo que señala la Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica en Castilla y 
León.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Coordinar, gestionar y asesorar la investigación, el desarrollo y la innovación y la 

coordinación con el Sistema Nacional de Salud y otros estamentos nacionales e 
internacionales dedicados al efecto.

b) Impulsar los mecanismos de fomento y promoción de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, así como la cooperación entre centros sanitarios castellanos y leoneses con 
otros nacionales e internacionales.

c) Planificar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros necesarios 
para un adecuado desarrollo en este ámbito.

d) La promoción y el fomento de una formación adecuada a las necesidades de los 
centros de investigación sanitaria.

e) Asegurar a través de mecanismos de evaluación que las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación cumplen unos elevados estándares de calidad, de forma que estas 
actividades puedan ser reconocidas tanto a nivel nacional como internacional.

f) Garantizar que la actividad investigadora y de transferencia de resultados a la práctica 
clínica se desarrolla y se sustenta científicamente.

g) Considerar los centros de investigación sanitaria de Castilla y León como plataformas 
de cooperación tecnológica e innovación para el sector privado.

h) Impulsar la creación de una entidad que fomente la investigación biomédica en el 
ámbito del Sistema de Salud de Castilla y León.

i) Impulsar la promoción, coordinación, fomento y desarrollo de actividades de 
investigación biosanitaria y biotecnológica de ámbito sanitario.

Artículo 15.  Formación.
1. La formación puede definirse como el proceso metodológico de aprendizaje de los 

profesionales de la Administración de Castilla y León para dar respuestas a las demandas 
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técnicas y tecnológicas y a los cambios en las tareas encomendadas, para la consecución 
de los objetivos incluidos en las actuaciones de la prestación de salud pública del Sistema 
Público de Salud de Castilla y León.

2. La formación tiene entre sus principales objetivos:
a) Impulsar la competencia de los profesionales de la prestación de salud pública, y su 

adecuación a los requisitos formativos y de actualización de sus puestos de trabajo.
b) Fomentar la actualización de los conocimientos y habilidades de los profesionales de 

la prestación de salud pública.
c) Conjugar acciones formativas de las instituciones públicas y de otras entidades que 

así lo demanden a través de acuerdos de colaboración.
d) Proponer a las autoridades sanitarias y académicas la fijación de criterios para la 

acreditación de los programas formativos en salud pública.
e) Participar, junto con las universidades de Castilla y León y otras organizaciones, en la 

elaboración y desarrollo de programas de formación continua y acciones formativas 
adaptadas a las necesidades de los profesionales de salud pública, así como promover el 
desarrollo de programas formativos especializados en aquellas áreas donde no exista 
suficiente oferta formativa.

Artículo 16.  Información sanitaria.
1. La Consejería competente en materia de Sanidad establecerá mecanismos de 

información, de publicidad y de divulgación continuada con la finalidad de informar a los 
ciudadanos de las cuestiones más relevantes en las materias recogidas en esta ley.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Desarrollar los mecanismos y estrategias adecuadas para comunicar a la población 

cualquier situación que pudiera entrañar un riesgo para la salud y que permita la adopción de 
medidas preventivas.

b) Promover campañas de divulgación y publicidad dirigidas a la población que fomenten 
el conocimiento y la adquisición de hábitos saludables en el consumo y de elaboración 
segura de alimentos.

c) Procurar que la información sea accesible, comprensible, adecuada, coherente y 
coordinada para contribuir a incrementar la confianza de los ciudadanos en el Sistema 
Público de Salud de Castilla y León.

d) Implantar los registros y métodos de análisis de información necesarios para el 
conocimiento de las distintas situaciones relacionadas con la salud individual y colectiva de 
las que puedan derivarse acciones de intervención, así como los sistemas de información y 
estadísticas sanitarias.

e) Elaboración y difusión de informes periódicos sobre el estado de salud de la 
población, principales enfermedades y riesgos, garantizando el acceso a los mismos 
mediante los avances tecnológicos de la sociedad de la información y otros medios que se 
consideren apropiados.

f) Establecimiento de sistemas de comunicación y redes de alertas, que garanticen el 
intercambio de la información necesaria para el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Artículo 17.  Control analítico en laboratorios.
1. Corresponde a los laboratorios de control oficial llevar a cabo las tareas de control 

analítico, en el ámbito de la prestación de la salud pública, seguridad alimentaria y sanidad 
ambiental, de las muestras tomadas por los agentes de la autoridad sanitaria en 
cumplimiento de sus funciones de vigilancia y control en el marco de los planes, programas o 
actuaciones de control oficial.

2. El control analítico en los laboratorios de control oficial tendrá los siguientes objetivos:
a) Prestar los servicios analíticos basados en las buenas prácticas profesionales y en la 

calidad de los ensayos.
b) Apoyar técnicamente, mediante la realización de ensayos, la verificación del grado de 

confianza de los autocontroles realizados por los operadores o responsables de actividades.
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c) Apoyar técnicamente, mediante la realización de ensayos, la decisión sobre la 
inocuidad o seguridad de los alimentos.

d) Realizar los ensayos que permitan evaluar el impacto que los contaminantes tienen 
sobre la salud de los consumidores.

e) Apoyar los estudios epidemiológicos que se lleven a cabo en relación con la detección 
y control de riesgos, especialmente en casos de brotes epidémicos.

f) Elaborar y mantener permanentemente actualizada la cartera de servicios en el marco 
de la planificación que determine el Centro Directivo de la Consejería responsable de los 
mismos.

g) Realizar las actividades de ensayo de cada laboratorio conforme a los requisitos 
establecidos en las normas de control y vigilancia oficial con objeto de garantizar su 
competencia técnica y la calidad de sus resultados.

3. A tal fin, se crea una Red de Laboratorios de Control Oficial de Castilla y León que 
practiquen las pruebas analíticas que, con significado sanitario, se realizan en el ámbito de la 
salud pública, seguridad alimentaria y sanidad ambiental.

4. La Red contemplada en el apartado anterior, se coordinará con cualquier otra red de 
laboratorios oficiales en las que se realicen ensayos que tengan relación con la salud pública 
y, en especial, la seguridad alimentaria y sanidad ambiental.

TÍTULO II
Organización de la Salud Pública y Seguridad Alimentaria

CAPÍTULO I
Organización administrativa y territorial

Artículo 18.  Organización administrativa y territorial.
1. Las actuaciones de salud pública se llevarán a cabo, con carácter de integralidad, 

desde las estructuras administrativas de salud pública centrales y periféricas, desde las 
estructuras de atención primaria y hospitalaria, así como desde las estructuras y puestos 
sanitarios de cualquier departamento de la Junta de Castilla y León.

2. Las demarcaciones sanitarias son las estructuras de ordenación territorial en las que 
se desarrollarán, fundamentalmente, las funciones de inspección y control oficial incluidas en 
la prestación de salud pública. Se configurarán tomando como referencia las zonas básicas 
de salud, atendiendo al número de entidades y empresas, factores de carácter geográfico, al 
número de industrias y establecimientos alimentarios, a factores ambientales, demográficos, 
sociales, epidemiológicos y viarios, y a cualesquiera otros criterios que pudieran valorarse 
para satisfacer el interés público y respetando el ámbito de la provincia.

3. Actuarán como criterios complementarios para la delimitación de las demarcaciones 
sanitarias los recursos existentes en las diversas zonas básicas de salud y la zonificación 
existente o que fuese establecida por la administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 19.  Equipos de Salud Pública.
1. Los Equipos de Salud Pública son los órganos colegiados multidisciplinares de cada 

una de las demarcaciones sanitarias, que se organizarán bajo el principio general de 
polivalencia de funciones de las personas que lo componen, para asegurar 
fundamentalmente el cumplimiento de las funciones de inspección y control oficial reguladas 
en esta ley y la normativa que sea de aplicación.

2. Cada equipo de salud pública actuará bajo la dirección y supervisión de un 
coordinador con la finalidad de asegurar el adecuado funcionamiento del equipo y la 
coordinación con el resto de estructuras del sistema sanitario y entidades locales existentes 
en el ámbito respectivo.

3. Igualmente, dichos equipos podrán coordinarse con cualquier otra estructura comarcal 
establecida por la Junta de Castilla y León en el marco de los programas que especialmente 
en el ámbito de la seguridad alimentaria y sanidad ambiental se establezcan.
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4. La constitución, composición y funciones de los equipos de salud pública se 
establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 20.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Corresponden a la Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en esta ley, las 

siguientes atribuciones:
a) Definir la política sanitaria en materia de salud pública y seguridad alimentaria del 

Sistema de Salud de Castilla y León.
b) Ejercer las facultades de intervención en los términos establecidos en la presente ley.
c) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos previstos en la presente ley.
d) Cualquier otra que le sea atribuida por el ordenamiento jurídico.

Artículo 21.  Competencias de la Consejería competente en materia de sanidad.
Corresponden a la consejería competente en materia de sanidad, en el marco de la 

política sanitaria definida por la Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en 
esta ley, las siguientes atribuciones:

a) La organización y gestión de los recursos necesarios para la consecución de los 
objetivos que comprende la prestación de salud pública.

b) La vigilancia e intervención epidemiológica frente a situaciones de riesgo de la salud 
colectiva, sin perjuicio de las que corresponden a la Junta de Castilla y León.

c) La dirección, coordinación y programación del control oficial sobre los aspectos 
sanitarios relacionados con la producción, trasformación, y distribución de alimentos y 
productos relacionados directa o indirectamente con la alimentación, incluida su autorización, 
sin perjuicio de las competencias de la consejería competente en materia de producción 
primaria.

d) La vigilancia y control sanitario sobre los productos químicos, biocidas y los riesgos 
biológicos, incluidas las zoonosis no alimentarias, sin perjuicio de las competencias de la 
consejería competente en materia de producción primaria.

e) La atención al medio ambiente en cuanto a su posible repercusión sobre la salud 
humana, en los términos previstos en el artículo 11 de la presente ley, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otras consejerías, en particular, la consejería competente en 
materia de medio ambiente y otras administraciones públicas.

f) La autorización y registro sanitario de establecimientos, modificación y cierre de las 
empresas e industrias que realicen actividades que tengan incidencia sobre la salud 
colectiva.

g) La definición de la estructura básica y características que han de reunir las redes de 
alertas y los sistemas de información, así como su implementación, a los efectos de 
garantizar un adecuado soporte de las decisiones que afectan al sistema sanitario y de salud 
pública.

h) La autorización y registro para la creación, modificación, traslado y supresión o cierre 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

i) El ejercicio de la potestad sancionadora y de intervención pública, en los términos 
previstos en la presente ley.

j) La dirección y programación de las actividades de vigilancia sanitaria de los riesgos 
para la salud derivados de la contaminación del medio en que se desenvuelve la vida.

k) La dirección, coordinación y programación de actividades de los laboratorios oficiales 
designados para realizar los ensayos ligados al control oficial en el campo de la seguridad 
alimentaria y la sanidad ambiental.

l) El desarrollo y gestión de cuantos registros, censos y sistemas de información sean 
necesarios en materia de salud pública y seguridad alimentaria.

m) Cualquier otra que le sea atribuida por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 22.  Competencias de las corporaciones locales.
De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en esta ley, las 

corporaciones locales, sin perjuicio de las competencias de las demás administraciones 
públicas, tendrán las siguientes responsabilidades mínimas en relación al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios:

a) Control sanitario del medio ambiente: contaminación atmosférica, abastecimiento de 
aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos e industriales.

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y 
vibraciones.

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 
especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico-deportivas y de recreo.

d) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos, directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humano, así como 
los medios de transporte.

e) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria.
f) Desarrollo de programas de promoción de la salud, educación sanitaria y protección de 

grupos sociales con riesgos específicos.
g) Autorización y control del sacrificio de animales de la especie porcina para 

autoconsumo.
h) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente 

ley.
i) El ejercicio de las demás competencias que les atribuyan la normativa sectorial en el 

ámbito de la salud.

CAPÍTULO III
Organización de las redes de vigilancia y gabinetes de crisis

Artículo 23.  La Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla y León.
1. La Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla y León está constituida por sistemas 

básicos y específicos de vigilancia epidemiológica.
Los sistemas básicos estarán constituidos por:
a) Sistema de declaración de enfermedades de declaración obligatoria.
b) Situaciones epidémicas y brotes.
c) Sistema de Alertas Epidemiológicas y su respuesta rápida.
d) Sistemas de Información Microbiológica.
Los sistemas específicos estarán integrados por:
a) Sistema de vigilancia epidemiológica del síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

(SIDA) y de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana (VIH).
b) Sistema centinela de vigilancia de la gripe.
c) Registro de programa de prevención y control de la tuberculosis.
d) Sistema Centinela.
e) Registro de enfermedades integradas en la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

y en la Red de Vigilancia Epidemiológica y Control de las Enfermedades Transmisibles en 
Europa.

f) Encuestas periódicas de serovigilancia y otros sistemas de vigilancia de las 
enfermedades inmunoprevenibles.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de cuanto se 
establezca en la normativa nacional o europea de aplicación.
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Artículo 24.  Red de Alertas Farmacéuticas de Castilla y León.
1. La Red de Alertas Farmacéuticas de Castilla y León tiene como objetivo la recepción, 

notificación, seguimiento y cierre de las alertas relativas a los riesgos de los medicamentos y 
productos sanitarios, cosméticos y de higiene y estética.

2. El centro directivo competente de la consejería competente en materia de sanidad 
será el responsable de la notificación, el seguimiento y cierre de las alertas farmacéuticas, 
pues es el punto de contacto para la gestión de las alertas emanadas de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

3. Se entiende por alerta farmacéutica aquella situación derivada de los riesgos que se 
puedan producir en la población por el consumo de medicamentos y productos sanitarios, 
una vez comercializados, que obliguen a su retirada inmediata.

4. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de cuanto se 
establezca en la normativa nacional o europea de aplicación.

Artículo 25.  Farmacovigilancia.
1. La Farmacovigilancia se define como la actividad de salud pública que, enmarcada 

dentro de la prestación de ordenación e inspección farmacéutica, tiene por objetivo la 
identificación, cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos asociados al uso de los 
medicamentos una vez comercializados.

2. La participación de nuestra Comunidad Autónoma en el Sistema Español de 
Farmacovigilancia se articulará a través del Centro de Farmacovigilancia de Castilla y León, 
dependiente de la consejería competente en materia de sanidad, teniendo las funciones que 
le vienen atribuidas en la norma estatal que le sea de aplicación.

Artículo 26.  Red de Alerta Rápida Alimentaria de Castilla y León.
1. Se constituye la Red de Alerta Rápida Alimentaria de Castilla y León, en adelante Red 

de Alerta Alimentaria, destinada a notificar los riesgos, directos o indirectos, para la salud 
colectiva que se deriven de alimentos y que tendrá una configuración similar a la nacional y 
europea.

2. El centro directivo que tenga atribuidas las funciones en materia de seguridad 
alimentaria de la consejería competente en materia de sanidad, será el responsable de la 
gestión de la Red de Alerta Alimentaria y será el punto de contacto a nivel autonómico de la 
actual red de alerta nacional o de otras de similares características que pudieran constituirse 
para notificar los riesgos derivados de los alimentos.

Artículo 27.  Red de Alerta Rápida de Sanidad Ambiental de Castilla y León.
1. Se constituye la Red de Alerta Rápida de Sanidad Ambiental de Castilla y León, en 

adelante Red de Alerta de Sanidad Ambiental, destinada a notificar los riesgos, directos o 
indirectos, para la salud colectiva que se deriven de factores ambientales y que tendrá una 
configuración similar a la nacional y europea.

2. El centro directivo que tenga atribuidas las funciones en materia de sanidad ambiental 
de la consejería competente en materia de sanidad será el responsable de la gestión de la 
Red de Alerta de Sanidad Ambiental y será el punto de contacto a nivel autonómico de los 
sistemas de alerta nacionales o aquellos otros de similares características que pudieran 
constituirse para notificar los riesgos derivados de los factores ambientales.

Artículo 28.  Criterios generales en relación con las redes de alerta.
1. Con carácter general y en relación con las redes de alerta, la población tendrá acceso 

a la información sobre la identificación y la naturaleza del riesgo generado, así como a las 
medidas adoptadas por las autoridades sanitarias competentes, salvo que por razones de 
interés público se le haya otorgado el carácter de confidencial o reservada conforme a lo 
dispuesto en las leyes.

2. La información a suministrar a la Consejería competente en materia de sanidad en la 
gestión de las redes de alerta tendrá como límite la invocación del secreto profesional, en los 
términos establecidos por la legislación vigente.
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3. En todos los niveles de las redes de alerta se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. Las redes de vigilancia establecidas en el presente capítulo serán atendidas por 
profesionales sanitarios de la prestación de salud pública, que deberán disponer de las 
titulaciones, conocimientos, habilidades y aptitudes precisas para tomar las adecuadas 
medidas de control en circunstancias que requieran respuesta rápida y eficaz.

5. Teniendo en cuenta que las redes de vigilancia del presente capítulo están instauradas 
a nivel europeo y nacional mediante procedimientos de notificación y actuación permanentes 
en el tiempo y en los diferentes territorios, reglamentariamente se establecerán los sistemas 
de guardias que propicien su cobertura en Castilla y León.

6. Con la finalidad de mejorar la calidad y la efectividad de las actuaciones que dimanen 
de los riesgos correspondientes a cada una de las redes establecidas en éste capítulo, se 
coordinarán con cualquier otro sistema o red creados en la Comunidad de Castilla y León o 
establecidos en la legislación estatal.

Artículo 29.  Gabinete de Crisis de Salud Pública.
1. La Junta de Castilla y León, cuando tenga constancia de la existencia de una situación 

de crisis que entrañe un grave riesgo directo o indirecto para la salud humana que se derive 
de actividades, productos o alimentos y que no pueda prevenirse, eliminarse o reducirse a 
un grado aceptable mediante las medidas especiales establecidas en esta Ley, podrá contar 
con un gabinete de crisis, de carácter no permanente.

2. En el marco de planes y programas específicos se establecerán las funciones del 
gabinete de crisis.

TÍTULO III
De la actuación de seguridad alimentaria y sanidad ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 30.  El control oficial en el ámbito de la seguridad alimentaria y la sanidad 
ambiental.

1. El control oficial consistirá en las actuaciones permanentes que lleve a cabo la 
autoridad competente para verificar el cumplimiento de la legislación en el ámbito de la 
seguridad alimentaria y sanidad ambiental, basándose principalmente en los siguientes 
métodos y técnicas: el control, la vigilancia, la verificación, la auditoría, la inspección, el 
muestreo y análisis.

2. Los controles oficiales, en este ámbito, se realizarán basándose en procedimientos 
documentados, a fin de asegurar que se llevan a cabo con un criterio uniforme y con una 
calidad elevada constante.

3. La frecuencia de los controles oficiales debe ser regular y proporcional a la naturaleza 
del riesgo, teniendo en cuenta los resultados de los propios controles efectuados por los 
operadores de empresas alimentarias conforme a programas de control basados en 
sistemas de autocontrol o a programas de aseguramiento de la calidad, cuando estos estén 
diseñados con la finalidad de cumplir los requisitos de la legislación sobre seguridad 
alimentaria y sanidad ambiental. También deberán efectuarse controles dirigidos, ante la 
sospecha de un incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles dirigidos en cualquier 
momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento.

4. Para aquellos establecimientos alimentarios con autorización para exportar a terceros 
países, se llevará a cabo el control oficial teniendo en cuenta, además, los requisitos 
sanitarios específicos.

5. Con el objeto de elevar la protección de la salud de las personas en relación con la 
seguridad alimentaria, la Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará un 
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Plan de Control Plurianual Integrado de toda la cadena alimentaria de acuerdo con los 
requisitos que establezca la Unión Europea y en el marco del Plan Nacional de España.

CAPÍTULO II
Obligaciones de los operadores de las empresas alimentarias

Artículo 31.  Operadores de las empresas alimentarias.
1. El operador de la empresa alimentaria, en los términos definidos por los reglamentos 

comunitarios y de acuerdo con los principios establecidos en los citados reglamentos y 
demás normas de aplicación de la Unión Europea, es el principal responsable legal en 
materia de seguridad alimentaria.

2. El operador de la empresa alimentaria no comercializará alimentos que no sean 
seguros, de acuerdo con la normativa establecida por la Unión Europea, nacional y 
autonómica y, en su defecto, de acuerdo con los conocimientos científicos disponibles.

Artículo 32.  Autocontrol.
1. Los operadores de las empresas alimentarias deberán crear, aplicar y mantener el 

conjunto de procedimientos permanentes necesarios que conforman el autocontrol para 
garantizar la seguridad alimentaria en sus alimentos, en los términos que disponga la 
normativa aplicable.

2. Los operadores de las empresas alimentarias deberán acreditar que, en todas las 
etapas de producción, transformación y distribución que tengan lugar en las empresas bajo 
su control, los alimentos cumplen los requisitos recogidos en la legislación sobre seguridad 
alimentaria

3. Los operadores de las empresas alimentarias garantizarán la apropiada eliminación, 
destrucción o canalización de alimentos en mal estado, caducados, decomisos o de 
subproductos no aptos para el consumo humano o animal hacia las empresas o circuitos 
establecidos y autorizados conforme a los marcos legales de aplicación, de forma que no 
puedan ser reintroducidos como parte de alimentos, ni puedan provocar la contaminación del 
medio ambiente.

Artículo 33.  Trazabilidad.
1. Los operadores de las empresas alimentarias deberán asegurar la trazabilidad de los 

alimentos, de los animales destinados a la producción de alimentos y de cualquier otra 
sustancia destinada a ser incorporada en un alimento o con probabilidad de serlo, en todas 
las etapas de producción, transformación y distribución.

2. Los operadores de la empresa alimentaria deberán:
a) Poder identificar a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un 

animal destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada a un alimento o con probabilidad de serlo.

b) Poner en práctica sistemas y procedimientos para identificar a las empresas a las que 
hayan suministrado sus alimentos o productos.

c) Poner en marcha, dentro de sus empresas, sistemas de trazabilidad, diseñados en 
función de la naturaleza de sus actividades, con el fin de establecer un vínculo entre lo 
establecido en las letras a) y b) de este apartado, de tal manera que sea posible la relación 
entre las materias primas o alimentos que le son suministrados y los que ellos suministran.

d) Poner en práctica sistemas y procedimientos que permitan que la información 
derivada de la aplicación de las letras a), b) y c) de este apartado siempre esté a disposición 
de la autoridad competente.

3. En lo referente a trazabilidad, la información que debe documentarse, el tiempo de 
respuesta para la disponibilidad de los datos de trazabilidad y el tiempo que debe 
conservarse esta información será la que determine la normativa vigente, estando esta 
información en todo caso a disposición de la Consejería competente en materia de sanidad.
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Artículo 34.  Deberes de documentación.
1. El operador de la empresa alimentaria deberá mantener actualizada, en todo 

momento, la información relativa a su actividad, que pudiera tener repercusión, desde la 
perspectiva de la protección de la salud concerniente a la etapa de la producción, 
transformación y distribución donde opera, así como transmitir la información que 
corresponda, en su caso, a los diferentes operadores de la cadena alimentaria.

2. Dicha información estará siempre a disposición de la administración encargada de 
llevar a cabo el control oficial, que en todo momento tendrá acceso a la misma. Por razones 
de protección de la salud, la autoridad sanitaria dispondrá de acceso, de manera directa e 
inmediata, a dicha información, incluida la información de base informática, con 
independencia de la etapa donde opere la empresa alimentaria.

Artículo 35.  Retirada de alimentos y deberes de comunicación.
1. Los operadores de empresa alimentaria, cuando consideren o tengan motivos para 

pensar que existe o puede existir un riesgo para la salud y seguridad de los ciudadanos en 
relación con alguno de los alimentos que hayan importado, producido, transformado o 
distribuido, deberán proceder a la retirada inmediata del mercado de dichos alimentos.

2. En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, los operadores de las 
empresas alimentarias deberán informar a las autoridades sanitarias del motivo determinante 
de la adopción de la medida a que dicho precepto se refiere. Esta obligación deberá 
asumirse también respecto a los consumidores si los alimentos o productos se hubieran 
distribuido.

En este último supuesto, los operadores deberán informar a las autoridades sanitarias de 
las medidas adoptadas para la protección de los consumidores.

3. La consejería competente en materia de sanidad establecerá los protocolos que 
regulen los procedimientos de comunicación, colaboración y coordinación a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 36.  Otras obligaciones.
1. Los operadores de las empresas alimentarias estarán obligados a obtener las 

autorizaciones sanitarias preceptivas, así como cumplir con la inscripción en los registros y 
censos sanitarios que se establezcan, de acuerdo con la normativa sanitaria básica y la 
presente ley.

2. Los operadores de las empresas alimentarias deberán implementar en su 
organización un plan de formación de sus empleados con objeto de garantizar la higiene y 
seguridad de los alimentos.

CAPÍTULO III
Obligaciones en relación con los factores ambientales

Artículo 37.  Obligaciones de los titulares de los establecimientos e instalaciones en relación 
con los factores ambientales.

En los términos previstos en la legislación vigente, las personas físicas o jurídicas, 
titulares de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y las industrias que realizan 
actividades que inciden o puedan incidir en la salud de las personas por riesgos físicos, 
químicos o biológicos, están obligados a:

a) Realizar la inscripción en los censos y registros sanitarios de los establecimientos y 
actividades establecidos en la normativa que les sea de aplicación.

b) Crear, instaurar y mantener el sistema de autocontrol correspondiente, de acuerdo con 
la normativa sanitaria que sea de aplicación.

c) Garantizar la formación específica de sus operarios en relación con la sanidad 
ambiental.

d) Garantizar la apropiada eliminación, destrucción o canalización de sustancias o 
preparados químicos u otros productos relacionados con factores ambientales que hayan 
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sido objeto de inmovilización o decomiso hacia empresas o circuitos establecidos y 
autorizados conforme los marcos legales de aplicación, de forma que no puedan ser 
reintroducidos en el mercado ni puedan provocar la contaminación del medio ambiente.

e) Facilitar las actuaciones de control oficial y colaborar en las medidas que se adopten 
para evitar o reducir los riesgos de factores ambientales.

f) Informar inmediatamente a la autoridad sanitaria competente en el caso de que se 
detecte la existencia de riesgos para la salud derivados de sus respectivas actividades o 
productos.

CAPÍTULO IV
Comités de coordinación y asesoramiento

Artículos 38 a 40.  
(Derogados)

TÍTULO IV
Intervención de la salud pública y seguridad alimentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 41.  Autoridad sanitaria.
1. En los términos de la presente ley y de la legislación sanitaria, son autoridad sanitaria 

la Junta de Castilla y León, la persona titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, las personas titulares de los órganos directivos centrales de la Consejería 
competente en materia de sanidad, de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 
León y de sus Servicios Territoriales de Sanidad, así como los Alcaldes y Alcaldesas.

2. A los efectos de esta Ley, el personal funcionario sanitario de los subgrupos A1 y A2 
con funciones de control oficial, inspección y vigilancia epidemiológica que les corresponda, 
tendrán la consideración de autoridad sanitaria y estarán facultados para llevar a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley y demás normas de aplicación.

b) Efectuar u ordenar pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa sanitaria.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumplimiento de la normativa 
sanitaria.

d) Acceder a la documentación, en cualquier tipo de soporte, industrial, mercantil y 
contable de las entidades y empresas sometidas a control oficial, y obtener copia de la 
misma, así como la obtención de imágenes; todo ello respetando los límites establecidos en 
la normativa vigente cuando resulte necesario para el cumplimiento de su función.

e) Requerir información o datos a los responsables de entidades, empresas y actividades 
en los formatos informáticos que establezca la consejería competente o, en su caso, en 
aquellos formatos de uso frecuente.

f) Adoptar las medidas preventivas previstas en los artículos 49.5, 50 y 51 de la presente 
Ley, que deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas por la autoridad sanitaria 
superior que corresponda de acuerdo con las disposiciones reglamentarias de atribución de 
competencias.

g) Solicitar el soporte, auxilio y colaboración necesarios de cualquier otra autoridad 
pública, así como de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y de otros cuerpos 
policiales locales.

h) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de control e inspección que se desarrollen.
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3. De forma específica, tendrán la consideración de autoridad sanitaria a los efectos de 
prescribir la medida sanitaria de aislamiento domiciliario de personas enfermas o la medida 
sanitaria de cuarentena en personas que sean contactos directos de aquellas, en los casos 
de pandemias o epidemias declaradas por enfermedades transmisibles, el personal médico y 
de enfermería de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León a quienes corresponda el 
tratamiento y prevención de la enfermedad de los pacientes sujetos a aislamiento y de las 
personas sujetas a cuarentena, gozando de presunción de veracidad sobre la prescripción 
de la medida sanitaria y su comunicación al interesado, la constancia expresa en su historia 
clínica.

CAPÍTULO II
Mecanismos de control

Artículo 42.  Autorizaciones, registros, comunicaciones previas y declaraciones 
responsables de naturaleza sanitaria.

1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 
por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas reglamentariamente, 
tomando como base lo dispuesto en la normativa básica estatal y en esta ley.

2. La instalación, funcionamiento, modificación y cierre de las entidades, empresas y 
actividades públicas o privadas en el ámbito de la presente ley estarán sometidas a las 
autorizaciones sanitarias, registros obligatorios o, en su caso, comunicaciones previas y 
declaraciones responsables en los términos que sean establecidos reglamentariamente, 
tomado como base lo dispuesto en la normativa básica estatal y en esta ley.

3. Las autorizaciones previstas en este artículo no eximirán de la obtención del resto de 
autorizaciones, licencias, o títulos administrativos que resulten exigibles por el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 43.  Inspección y control oficial.
1. Las autoridades sanitarias someterán a las entidades, empresas y actividades sujetas 

a la presente ley a las inspecciones precisas para verificar el cumplimiento de la normativa 
sanitaria.

2. Las autoridades sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrán de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de autocontrol mediante el establecimiento de 
los mecanismos de vigilancia y control adecuados.

3. El control oficial de la autoridad sanitaria sobre las actividades, públicas o privadas, de 
las que pueda derivarse un riesgo para la salud pública y la seguridad alimentaria podrá 
consistir, además de las actuaciones previstas en la normativa básica estatal, en la 
realización de alguna de las siguientes actuaciones:

a) La realización de auditorías sobre los sistemas de autocontrol o de garantía de calidad 
de los centros sanitarios, empresas, entidades, establecimientos e industrias.

b) El examen de cualquier documento en soporte físico o informático relacionado con la 
actividad de dichas entidades.

c) La verificación de los sistemas de garantía de calidad.
4. Los controles oficiales se prestarán sin solución de continuidad mediante un sistema 

de control permanente que contemple la prestación de servicios especiales y jornadas fuera 
del horario habitual de trabajo.

Artículo 44.  Organismos colaboradores de la Administración.
Sin perjuicio de la ejecución de las funciones que representen el ejercicio de la autoridad 

sanitaria, las actividades específicas de inspección y control oficial podrán ser encargadas a 
organismos colaboradores de la administración sanitaria debidamente acreditados, de 
conformidad con lo que establezca la normativa reguladora del sistema de acreditación de 
este tipo de entidades y la normativa sectorial correspondiente.
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CAPÍTULO III
Mecanismos de limitación

Artículo 45.  Medidas preventivas.
1. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 

inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias y los agentes de la 
autoridad sanitaria adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes en los 
términos previstos en la presente ley, la normativa básica estatal y demás disposiciones de 
desarrollo.

2. Podrán adoptarse las siguientes medidas preventivas:
a) Intervención sobre medios personales.
b) Intervención sobre las personas.
c) El cierre de empresas o sus instalaciones o suspensión de actividades.
d) Intervención de medios materiales.
e) Inmovilización de productos.
f) Incautación de productos.
g) Ordenar la retirada, recuperación de productos del mercado y, en su caso, destrucción 

de los mismos.
h) Cuantas medidas preventivas se consideren sanitariamente justificadas.
3. En cualquier caso, las medidas preventivas habrán de ser proporcionadas a la 

irregularidad detectada y mantenerse solo durante el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las diligencias oportunas o, en caso de que la falta de la adecuación a la 
normativa sea subsanable, el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su 
adopción.

4. Las medidas preventivas reguladas en el presente capítulo no tendrán carácter de 
sanción y su adopción será independiente del ejercicio de la potestad sancionadora regulada 
en la presente ley.

5. Los actos de adopción de medidas preventivas serán recurribles de acuerdo con los 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

6. Los gastos generados por la adopción de las medidas preventivas serán de cuenta del 
responsable de la actividad o titular de derechos sobre los productos.

Igualmente, dicho responsable de la actividad o titular de derechos sobre la mercancía, 
excepto si voluntariamente decide destruir los productos, tendrá la obligación de mantener 
los productos inmovilizados en las condiciones adecuadas que permitan su posible 
comercialización si ésta se autorizase, siendo estos gastos a cuenta del mismo.

7. Lo previsto en los apartados anteriores se aplicará, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, sobre Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 46.  Principios generales.
1. Todas las medidas preventivas contenidas en el presente capítulo deberán atender a 

los siguientes principios:
a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No se podrán ordenar medidas obligatorias que conlleven el riesgo para la vida.
c) Las limitaciones sanitarias deberán ser proporcionadas a los fines que en cada caso 

se persigan.
d) Se deberán utilizar las medidas que menos perjudiquen al principio de libre circulación 

de las personas y de los bienes, la libertad de empresa y cualesquiera otros derechos 
afectados.

2. En todo caso, la adopción de estas medidas preventivas se fundamentará en los 
principios recogidos en la normativa europea de análisis de riesgos y de precaución o 
cautela cuando, tras haber evaluado la información disponible, se observe la posibilidad de 
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que haya efectos nocivos para la salud o la seguridad, aunque continúe existiendo 
incertidumbre científica.

Artículo 47.  Intervención de medios personales.
1. Cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 

extraordinario para la salud, derivado de la intervención de determinada persona o personas 
en el proceso de producción de bienes o de prestación de servicios, se podrá prohibir su 
participación en el mismo, mediante decisión motivada, por el tiempo necesario hasta la 
desaparición del riesgo.

2. Solo las autoridades sanitarias, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, serán las competentes para adoptar estas medidas.

Artículo 48.  Intervención sobre las personas.
1. Cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 

extraordinario para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una 
persona o grupos de personas, se podrá ordenar la adopción de las medidas preventivas 
generales y de intervención, entre las que se incluyen las de reconocimiento, tratamiento, 
hospitalización o control individual sobre la persona o grupos de personas, mediante 
decisión motivada, por el tiempo necesario hasta la desaparición del riesgo.

Estas medidas se podrán adoptar sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y a la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, sobre Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

2. En todo caso, en situaciones de riesgo sanitario derivadas de la declaración de 
pandemia o epidemia, todas las personas deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad así como la exposición 
propia y ajena a dichos riesgos, de acuerdo con las normas, órdenes, y recomendaciones de 
las autoridades sanitarias.

Las personas a las que se acuerde situación de aislamiento o la cuarentena por parte de 
las autoridades sanitarias con funciones de tratamiento y prevención de la enfermedad, 
estarán obligadas a cumplir con todas las prescripciones que se les comuniquen para evitar 
la propagación de la enfermedad.

Artículo 49.  Cierre de empresas o sus instalaciones y suspensión de actividades.
1. Cuando existan indicios razonables de la existencia de un riesgo inminente y 

extraordinario para la salud de la población, podrá acordarse de forma cautelar y con 
carácter temporal el cierre de empresas o sus instalaciones, así como la suspensión o 
prohibición de actividades por requerirlo la salud colectiva y seguridad alimentaria, cuando 
exista incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente, o falta de 
autorización, registro, título administrativo o trámite a que puedan estar condicionadas o por 
riesgo creado para la salud pública.

2. Para la adopción de esta medida será necesaria resolución motivada, una vez 
cumplimentado el trámite de audiencia, a las partes interesadas que, en un plazo no inferior 
a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estimen pertinentes.

3. Cuando existan razones de extrema urgencia debidamente motivadas, podrá 
prescindirse del trámite de audiencia, sin perjuicio de que, posteriormente a la adopción de 
cualquiera de estas medidas, deban ser oídos los interesados y ser confirmadas, 
modificadas o levantadas mediante decisión motivada.

4. Sólo las autoridades sanitarias, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, serán las competentes para adoptar estas medidas.

5. En todo caso, se considerará riesgo inminente para la salud la carencia total y 
absoluta de autorización sanitaria de los centros, servicios y establecimientos sanitarios; de 
darse estos casos, los agentes de la autoridad, mediante acta, podrán adoptar con carácter 
inmediato la medida del cierre de la empresa o instalación, o la suspensión de la actividad. 
La adopción de esta medida deberá ser ratificada por la autoridad sanitaria competente en el 
plazo máximo de dos días.
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Artículo 50.  Intervención de medios materiales.
1. Procederá la adopción de la intervención cautelar de medios materiales cuando exista 

o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la 
salud y seguridad de los ciudadanos.

2. La adopción de esta medida comporta la prohibición de manipulación, traslado o 
disposición en cualquier forma de los bienes intervenidos, sin el consentimiento de la 
autoridad sanitaria.

3. Esta medida podrá adoptarse por la autoridad sanitaria o por sus agentes.
4. En el caso de que la intervención sea acordada por los agentes de la autoridad 

mediante acta, deberá ser confirmada, modificada o levantada mediante resolución motivada 
de la autoridad sanitaria, que deberá dictarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción.

Artículo 51.  Inmovilización de productos.
1. Podrá acordarse la inmovilización de un producto o lote del mismo cuando se conozca 

que pueden ser inseguros, peligrosos o exista o se sospeche razonablemente la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario, grave, directo o indirecto, para la salud pública y 
seguridad alimentaria.

2. La adopción de esta medida comporta la prohibición de manipulación, traslado o 
disposición en cualquier forma de los productos inmovilizados, sin la autorización de la 
autoridad sanitaria.

3. Esta medida podrá adoptarse por la autoridad sanitaria o por sus agentes.
4. En el caso de que la inmovilización sea acordada por los agentes de la autoridad 

mediante acta, deberá ser confirmada, modificada o levantada mediante resolución motivada 
de la autoridad sanitaria, que deberá dictarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción.

En el supuesto de no dictarse resolución expresa en el mencionado plazo, se entenderá 
levantada la inmovilización.

5. En caso de que las entidades o empresas soliciten el traslado de productos 
inmovilizados a otro emplazamiento o local, a un establecimiento autorizado para su 
destrucción o su reexpedición a su proveedor, deberán solicitarlo a la autoridad competente.

6. Si la autoridad sanitaria, tras los pertinentes análisis o pruebas documentales que 
aporte el interesado, resuelve sus dudas sobre la seguridad del producto, respecto al riesgo 
que motivó la inmovilización, deberá comunicarlo a la entidad o empresa en el menor plazo 
posible y proceder a la desinmovilización y liberación del producto para su comercialización.

7. En el supuesto de que persistan las causas que motivaron la adopción de las medidas 
se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 52.  Retirada, recuperación de productos del mercado y, en su caso, destrucción de 
los mismos.

1. La autoridad sanitaria que se determine reglamentariamente podrá ordenar la retirada 
definitiva del mercado de un producto o lote de productos o prohibir su comercialización, 
cuando resulte probada la falta de seguridad.

2. En caso de que los productos se encuentren en poder del consumidor, la autoridad 
sanitaria podrá ordenar a la empresa responsable la recuperación de los mismos.

3. Cuando sea necesario, podrá acordarse asimismo la destrucción del producto o lote 
de productos en condiciones adecuadas.

4. Los gastos derivados tanto de la retirada como, en su caso, de la destrucción de 
productos serán asumidos por la empresa responsable del producto.
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CAPÍTULO IV
Multas coercitivas

Artículo 53.  Multas coercitivas.
1. Para la ejecución de determinados actos derivados de la adopción de medidas 

preventivas, se podrán imponer multas coercitivas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por un importe mínimo 
de quinientos euros y máximo de seis mil euros, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimare 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas.

TÍTULO V
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 54.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de salud pública y seguridad 

alimentaria las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en esta ley y el resto de la 
normativa que resulte de aplicación, cuando sean detectadas en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León, cualquiera que sea el domicilio del presunto infractor.

2. Las infracciones serán objeto de las correspondientes sanciones administrativas, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal o de otro orden en que puedan incurrir.

Artículo 55.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas en materia de salud pública y seguridad alimentaria 

se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Si un mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones, se considerará 

únicamente aquella que comporte la mayor sanción.

Artículo 56.  Infracciones leves.
A los efectos de la presente ley, constituyen infracciones leves:
a) Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable en 

cada caso.
b) El incumplimiento de las prescripciones de esta ley o de la normativa sanitaria 

especialmente aplicable, en cada caso, que no tengan la calificación de graves o muy 
graves.

c) El incumplimiento simple del deber de colaboración con las autoridades sanitarias y 
agentes de la autoridad sanitaria.

Artículo 57.  Infracciones graves.
A los efectos de la presente ley, constituyen infracciones graves:
a) Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable a 

cada caso.
b) La falta de autorización, registro, título administrativo o trámite a que pueda estar 

condicionada la apertura, funcionamiento, modificación o supresión de los centros, 
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empresas, establecimientos, servicios o actividades a las que se refiere el ámbito objetivo de 
esta ley.

c) El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones o títulos administrativos a 
los que se refiere la letra b) de este artículo que determinen un riesgo sanitario grave.

d) La puesta en funcionamiento de los centros, empresas, establecimientos, sus 
aparatos o desarrollo de cualquier actividad, cuando el precintado, clausura, suspensión, 
cierre, o cualquiera de las medidas especiales reguladas en la presente ley se mantuvieran 
en vigor, siempre que se produzca por primera vez.

e) El incumplimiento de los deberes de control o de precaución exigibles en la actividad, 
servicio o instalación que produzca un riesgo o alteración sanitaria grave.

f) La falta de implementación y mantenimiento conforme a lo dispuesto en la normativa 
especialmente aplicable de los procedimientos permanentes basados en los sistemas de 
autocontrol.

g) La falta parcial de implementación y mantenimiento conforme a lo dispuesto en la 
normativa especialmente aplicable de los procedimientos permanentes basados en los 
sistemas de autocontrol, cuando exista riesgo para la salud reflejado en informe técnico-
científico o epidemiológico.

h) La producción, distribución o utilización de materias primas o alimentos obtenidos 
mediante tecnologías o manipulaciones no autorizadas o emplearlas en cantidades 
superiores a las autorizadas o para un uso diferente al que está estipulado.

i) La producción, distribución o comercialización de alimentos obtenidos a partir de 
animales o vegetales a los que se hayan administrado productos zoosanitarios, fitosanitarios 
o plaguicidas autorizados en cantidad superior a la establecida o con finalidades diferentes 
de las permitidas o a las que no se haya suprimido la administración en los términos 
establecidos.

j) El incumplimiento de los deberes de confidencialidad o custodia de la información 
relativa a la salud de los trabajadores.

k) La distribución de productos sin las marcas sanitarias preceptivas o con marcas que 
no se adecuen a las condiciones establecidas, así como utilizar marcas sanitarias o 
etiquetas de otras industrias o productores.

l) El incumplimiento de las obligaciones atribuidas a los titulares de empresas 
alimentarias y explotaciones agrarias en la normativa aplicable en materia de información 
sobre la cadena alimentaria.

m) La preparación y distribución de alimentos que contengan gérmenes, sustancias 
químicas o radioactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o transmitir enfermedades 
al hombre, o que superen las limitaciones o tolerancia reglamentariamente establecida en la 
materia.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
A los efectos de la presente ley, constituyen infracciones muy graves las siguientes:
a) Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable en 

cada caso o no proceda la calificación de las mismas como faltas leves o graves.
b) La puesta en funcionamiento de los centros, empresas, establecimientos, 

equipamientos o desarrollo de cualquier actividad, cuando el precintado, clausura, 
suspensión, cierre, o cualquiera de las medidas preventivas reguladas en la presente ley se 
mantuvieran en vigor, siempre que se produzca de modo reiterado.

c) La preparación y distribución de alimentos que contengan gérmenes, sustancias 
químicas o radioactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o transmitir enfermedades 
al hombre, o que superen las limitaciones o tolerancia reglamentariamente establecida en la 
materia, con riesgo grave para la salud.

d) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración de los 
alimentos.

e) El desvío para el consumo humano de productos no aptos para ello o destinados 
específicamente a otros usos.
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f) Cualquier incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento doloso 
sin perjuicio de la entidad del daño o riesgo sanitario que provoque.

g) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades sanitarias, cuando concurra daño muy grave para la salud de las personas.

h) Las que merezcan ser calificadas como leves o graves con arreglo a esta ley pero 
hayan causado un riesgo o daños graves o muy graves a la salud de las personas.

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley serán sancionadas con multas conforme 

a la graduación siguiente:
a) Las infracciones leves con multa de 300 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 3.001 a 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 60.001 a 600.000 euros.
2. Sin perjuicio de la multa que proceda con arreglo a lo previsto en el apartado anterior, 

y a los efectos de evitar que la comisión de infracciones resulte más beneficiosa para el 
responsable que el cumplimiento de las normas infringidas, en el caso de que quede 
acreditado que el beneficio económico obtenido por el responsable supere el límite máximo 
establecido para cada tipo de infracción, el importe de la sanción se incrementará hasta un 
importe que no supere el máximo del quíntuplo del beneficio obtenido de los productos o 
servicios objeto de la sanción.

3. La imposición de las sanciones a las que se refiere este artículo es compatible con las 
sanciones accesorias a las que se refiere el artículo siguiente, con la obligación del 
responsable de reponer la situación alterada a su estado originario y con el pago de las 
indemnizaciones que procedan.

4. La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto, proceder a la actualización del 
importe de las sanciones recogidas en el apartado 1 de este artículo a propuesta de la 
consejería competente en materia sanitaria. La actualización se realizará atendiendo a la 
variación del Índice de Precios al Consumo, salvo que razones de interés general 
debidamente justificadas por la consejería competente en materia sanitaria determinen la 
aplicación de otro criterio a todas o alguna de las sanciones.

Artículo 60.  Sanciones accesorias.
1. El órgano sancionador podrá imponer al responsable de las infracciones reguladas en 

esta ley como sanciones accesorias el decomiso de bienes o productos deteriorados, 
caducados, no autorizados o que por cualquier otra causa puedan entrañar un riesgo para la 
salud de las personas, siendo por cuenta de quien cometa la infracción los gastos que 
origine su intervención, depósito, decomiso, transporte o destrucción.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, los órganos competentes para 
sancionar podrán acordar el cierre temporal del centro, empresa, establecimiento, industria o 
servicio, la supresión, cancelación o suspensión, total o parcial, de las ayudas oficiales, tales 
como subvenciones, desgravaciones u otras que tengan reconocidas, por un plazo máximo 
de cinco años.

Artículo 61.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se graduarán conforme a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reincidencia en la comisión de la infracción, en el término de un año, de más una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
c) Número de personas afectadas.
d) Perjuicios causados.
e) Beneficios obtenidos a causa de la infracción.
f) Permanencia o transitoriedad de los riesgos.
g) El reconocimiento y la subsanación de los hechos determinantes de la infracción con 

anterioridad a la resolución del expediente sancionador.
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Artículo 62.  Responsabilidad.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones 

u omisiones tipificadas como infracciones en esta ley. La responsabilidad administrativa se 
entiende sin perjuicio de la que penal o civilmente pueda corresponder al inculpado.

2. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas serán responsables 
subsidiarios los administradores o titulares de las mismas que no realizaran los actos 
necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaran 
acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

También responderán subsidiariamente las personas que asuman profesionalmente la 
dirección, organización y control de actividad económica de la que se derive la infracción.

3. En las infracciones en que haya participado más de una persona, física o jurídica, la 
responsabilidad será solidaria.

Artículo 63.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año; las graves, a los dos años, y las muy 

graves, a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones calificadas como leves por esta ley 

prescribirán al año; las impuestas por infracciones graves, a los dos años y, las impuestas 
por infracciones muy graves, a los cinco años.

Artículo 64.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde el ejercicio de la potestad sancionadora, previa instrucción del 

correspondiente expediente sancionador, a los siguientes órganos:
a) A la Junta de Castilla y León, en las infracciones muy graves, cuando la sanción esté 

comprendida entre 300.001 y 600.000 euros.
b) Al titular de la consejería competente en materia de sanidad, en las infracciones muy 

graves no atribuidas a la Junta de Castilla y León.
c) A los titulares de los órganos directivos de la consejería competente en materia de 

sanidad que tengan atribuidas competencias en materia de salud pública y seguridad 
alimentaria, atendiendo a la infracción cometida en relación con las funciones que realicen, 
en las infracciones graves.

d) A los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León, en las 
infracciones leves.

2. Corresponde a las corporaciones locales de la Comunidad de Castilla y León el 
ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las infracciones previstas en esta ley 
hasta el límite que se fije en la normativa estatal y de régimen local, y sin perjuicio de las que 
les correspondan en virtud de las disposiciones reguladoras del régimen local. Cuando por la 
naturaleza y gravedad de la infracción haya de superarse la citada cuantía máxima, se 
remitirán las actuaciones a la consejería competente en materia de sanidad, la cual deberá 
comunicar a las corporaciones locales que correspondan cuantas actuaciones se deriven de 
su intervención.

3. El órgano competente para la imposición de las multas lo será también para imponer 
las sanciones accesorias a las que se refiere el artículo 60 de esta ley.

Artículo 65.  Procedimiento sancionador.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa que ponga fin al 

procedimiento será de nueve meses, a contar desde la fecha de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador.

2. El procedimiento sancionador será el establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, supletoriamente se aplicará el Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
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Disposición adicional única.  Intervención de los profesionales sanitarios en los proyectos 
sometidos a instrumentos de prevención ambiental.

La intervención de los profesionales sanitarios en los proyectos sometidos a 
instrumentos de prevención ambiental, en cumplimiento de la normativa de prevención 
ambiental, se ceñirá a la emisión de los correspondientes informes, con el fin de analizar las 
condiciones, requisitos y obligaciones que han de cumplir dichas actividades o proyectos 
desde el punto de vista sanitario sin perjuicio de las competencias de prevención ambiental.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

preceptuado en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 13/2001, de 20 diciembre, de Ordenación 
Farmacéutica de Castilla y León.

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 3 de la Ley 13/2001, de 20 de diciembre, 
de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad de Castilla y León.

«3) En aquellos centros sanitarios y servicios sanitarios integrados en 
organizaciones no sanitarias, la atención farmacéutica se prestará a través de 
depósitos de medicamentos debidamente autorizados, vinculados a una oficina de 
farmacia o servicio de farmacia ubicada preferentemente en la misma zona 
farmacéutica o municipio, quienes conservarán y dispensarán los medicamentos a 
los pacientes atendidos en el centro en el que esté ubicado.»

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 20.
«4. Si durante la tramitación del procedimiento de apertura de oficina de farmacia 

por el farmacéutico autorizado se comprueba el incumplimiento de las condiciones 
que motivaron el otorgamiento de la autorización, el mismo órgano competente para 
su concesión podrá revocar la autorización concedida, previa tramitación del 
oportuno expediente en el que se garantice la audiencia del interesado.»

Tres. Se modifica el artículo 22 quedando redactado como sigue:
«1. Sólo se podrán autorizar traslados de oficinas de farmacia dentro de la misma 

zona farmacéutica y municipio.
2. Los traslados de oficinas de farmacia estarán sujetos al procedimiento de 

autorización administrativa, así como a las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Los traslados podrán ser voluntarios y forzosos:

a) Son traslados voluntarios los que tengan su fundamento en la libre voluntad 
del titular de la oficina de farmacia, pudiendo ser:

– Son definitivos los que supongan el cierre con vocación de permanencia de las 
oficinas de farmacia.

– Son provisionales los que supongan el cierre temporal de la oficina de farmacia 
para la mejora de las instalaciones. Autorizan su funcionamiento en otras 
instalaciones, con la obligación del titular de retornar al primitivo local en el plazo 
improrrogable de un año.

Trascurrido dicho plazo sin producirse la reapertura en los primitivos locales, se 
procederá al cierre en los locales provisionales.

b) Son traslados forzosos aquellos en los que la prestación del servicio de una 
oficina de farmacia no pueda continuar en el local en el que esté instalada, pudiendo 
ser:

– Definitivos, por haber perdido el titular de la oficina de farmacia la disponibilidad 
jurídica del local por causa ajena a su voluntad.

– Provisionales, en los casos de derrumbamiento, reconstrucción o demolición de 
un edificio en los que el titular de la oficina de farmacia mantenga la disponibilidad 
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jurídica del local. El titular tendrá la obligación de retornar al primitivo local en el plazo 
de tres años.

3. La nueva ubicación de la oficina de farmacia en los traslados voluntarios 
definitivos respetará las condiciones señaladas en el artículo 19 de la presente ley y 
en su normativa de desarrollo. En los traslados forzosos definitivos podrá autorizarse 
el traslado a un local cuya distancia no sea inferior al ochenta por cien de la que en 
cada caso existiese en el momento del traslado, respecto a otras oficinas de farmacia 
y a los centros asistenciales que se determinen. En los traslados provisionales las 
distancias podrán reducirse al cincuenta por cien de la que en cada caso exista en el 
momento del traslado, respecto a otras oficinas de farmacia y a los centros 
asistenciales que se determinen.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, quedando redactado como sigue:
«1. Al objeto de garantizar la calidad de la atención farmacéutica prestada, las 

oficinas de farmacia tendrán acceso directo, libre y permanente a una vía de uso 
público y exento de barreras arquitectónicas conforme a la legislación específica 
aplicable. Asimismo, los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia deberán 
disponer del espacio, distribución de las áreas de trabajo, del equipamiento y de las 
condiciones higiénico-sanitarias necesarias. Sin perjuicio del posterior desarrollo 
reglamentario que para dichos locales e instalaciones pueda establecer la consejería 
competente en materia de sanidad, las oficinas de farmacia que se autoricen a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley dispondrán para su uso exclusivo de una 
superficie útil mínima de setenta metros cuadrados y contarán, al menos, con las 
siguientes zonas:

a. Zona de atención al usuario.
b. Zona de almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios.
c. Zona de laboratorio para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales.
d. Zona de atención individualizada o despacho del farmacéutico.»

Cinco. Se modifica el artículo 28, quedando redactado de la siguiente forma:
«1. La transmisión total o parcial de las oficinas de farmacia estará sujeta a la 

previa autorización administrativa, al abono de las tasas, así como al procedimiento 
que reglamentariamente se pueda determinar.

2. Sólo podrá llevarse a cabo la transmisión cuando el establecimiento haya 
mantenido la misma titularidad durante tres años, salvo en el supuesto de muerte, 
incapacitación judicial o declaración judicial de ausencia. En el supuesto de oficinas 
de farmacia de nueva apertura por concurso convocado y resuelto conforme a lo 
establecido en la presente ley, la titularidad deberá mantenerse inalterada durante los 
diez años siguientes a su puesta en funcionamiento, salvo en el supuesto de muerte, 
incapacitación judicial o declaración judicial de ausencia.»

Seis. Se modifica el artículo 31, quedando redactado como sigue:
«1. Los botiquines son establecimientos sanitarios vinculados a las oficinas de 

farmacia que garantizan la atención farmacéutica a una población determinada.
2. Por razones de lejanía, difícil comunicación con respecto a la oficina de 

farmacia más cercana, aumento estacional de población, o cuando concurren 
situaciones de emergencia que lo hagan aconsejable, podrá autorizarse el 
establecimiento de botiquines en aquellos núcleos de población que no cuenten con 
una oficina de farmacia.»

Siete. Se añade una nueva letra x) al artículo 66.3, quedando redactado como sigue:
«x) La prestación de atención farmacéutica en los centros sanitarios y servicios 

sanitarios integrados en organizaciones no sanitarias que no cuentan con un 
depósito de medicamentos debidamente autorizado.»
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Disposición final segunda.  Organización territorial de la prestación de salud pública.
En los términos establecidos en la presente ley y en la legislación de ordenación 

sanitaria vigente, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, se procederá a la reorganización territorial de la prestación de salud pública.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 112

Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 12 de abril de 1995
«BOE» núm. 128, de 30 de mayo de 1995

Última modificación: 27 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-1995-12749

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El punto de partida de los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, estructurados como un conjunto armónico, aparece con la publicación de la Ley 
18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales. En dicha Ley se delimita su objeto y ámbito 
de aplicación dando cabida en el mismo a las distintas admisiones locales, sistemas de 
participación, transferencias y delegación de competencias, entre otros títulos de la Ley.

La asunción de transferencias de la Administración Central y sobre todo la incorporación 
a la Comunidad del Instituto Nacional de Servicios Sociales, aconseja la creación de una 
estructura administrativa acorde con sus necesidades, que permita un desarrollo adecuado 
en el paso de la Administración Central a la Autonómica.

Dentro de los principios inspiradores de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, 
figura la descentralización de competencias y funciones como medio de acercar la 
Administración al ciudadano. Con esta norma se consigue transmitir una parte importante de 
bienes y servicios de la Administración Autonómica a las entidades locales, velando la Junta 
por el mejor desarrollo de los procesos de transferencias y por una adecuada gestión de los 
servicios.

Por ello, queriendo dotar a la Administración de un instrumento acorde con las 
necesidades planteadas, se regula un ente institucional que, con plena sujeción a las normas 
de carácter general ordenadoras del funcionamiento de la Administración Pública, a la vez 
dote al ámbito funcional de los Servicios Sociales de los mecanismos adecuados para 
responder a las demandas sociales con respuestas rápidas y eficaces.

La finalidad de esta norma es la creación de un organismo autónomo de carácter 
administrativo que permita una gestión homogénea basada en los principios de economía, 
eficacia, descentralización y participación de los interesados, a la vez que se consiga la 
integración de los centros y servicios en materia de Servicios Sociales.

La Ley recoge en sus artículos 1 a 5, la naturaleza jurídica de la Gerencia y su 
adscripción, funciones y competencias, órganos rectores, composición, funciones y órganos 
de participación, por medio de este articulado, se estructura no sólo el carácter del 
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organismo que desde el principio se declara público, si no que dentro de su independencia 
para el desarrollo de sus funciones, se somete a la decisión superior de un órgano colegiado 
como el Consejo de Administración.

Los artículos 6 al 12 desarrollan los medios económicos y personales con los que cuenta 
la Gerencia de Servicios Sociales, introduce una explicación en materia de personal 
demostrativa de la voluntad de la Comunidad por realizar la incorporación de personal de la 
forma menos traumática posible. El sistema de tesorería, la actividad interventora y contable 
y la asesoría jurídica vienen a determinar el interés que se persigue que no es otro que una 
mayor agilidad administrativa pero dentro de los cauces y con el sometimiento a la normativa 
vigente.

Artículo 1.  Creación.
Se crea la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León como organismo autónomo 

de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar, al que corresponde la ejecución de las competencias de administración y gestión de 
los centros, servicios y programas sociales que le encomiende la Junta de Castilla y León.

La Gerencia de Servicios Sociales está adscrita a la Consejería competente en materia 
de servicios sociales.

Artículo 2.  Funciones, competencias y actividades.
Corresponde a la Gerencia:
a) La organización, gestión, desarrollo, control y coordinación de centros, 

establecimientos, prestaciones y programas de Servicios Sociales, según se establece en el 
artículo 32 de la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales, que le sean 
encomendados por la Junta de Castilla y León.

b) El desarrollo de las actividades, actuaciones y programas que establecidas en los 
Planes Regionales de Servicios Sociales, le encomiende la Junta de Castilla y León.

c) Cualquier otra que le pudiera ser encomendada por la Junta de Castilla y León y la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social en materia de servicios sociales.

Artículo 3.  Órganos rectores.
Son órganos rectores de la Gerencia:
El Consejo de Administración.
El Presidente del Consejo de Administración.
El Gerente.

Artículo 4.  Nombramiento, composición y funciones.
1. El Consejo de Administración es el órgano superior colegiado de gobierno y dirección 

de la Gerencia y estará formado por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Consejero de Sanidad y Bienestar Social.
b) Vicepresidente: El Secretario General de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
c) Vocales:
El Gerente de Servicios Sociales.
El Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud.
Un representante de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios.
Un representante de la Dirección General de la Función Pública.
Cuatro representantes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
Dos representantes de la Federación Regional de Municipios y Provincias.
Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
Dos representantes de las organizaciones Empresariales más representativas.
d) Secretario: Un técnico destinado en la Gerencia, que actuará con voz pero sin voto.
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1.1 Los Vocales y el Secretario serán nombrados y cesados por el Presidente del 
Consejo de Administración, a propuesta de cada uno de los Consejeros o entidades 
representadas.

1.2 El mandato de los miembros del Consejo de Administración que no lo sean por razón 
de su cargo, deberá ser renovado cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos. No obstante 
los vocales designados podrán ser sustituidos a propuesta de los Consejeros o entidades 
representadas, permaneciendo el sustituto en el cargo el tiempo que restare al miembro 
sustituido para el cumplimiento del período de cuatro años.

1.3 Son funciones del Consejo de Administración:
a) Establecer criterios de actuación de la Gerencia, conforme a la política de Servicios 

Sociales definida por la Junta de Castilla y León y la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social.

b) Aprobar, a propuesta del Gerente, la programación anual de la Gerencia.
c) Aprobar, a propuesta del Gerente, el anteproyecto de presupuesto anual de la 

Gerencia.
d) Aprobar la memoria anual de gestión.
e) Adoptar las medidas que estime convenientes para el control y funcionamiento de la 

Gerencia de Servicios Sociales.
f) Proponer las tarifas y precios públicos que sean aplicables a los servicios prestados 

por la Gerencia.
g) Proponer para su aprobación por los órganos competentes de la Junta de Castilla y 

León las relaciones de puestos de trabajo de la Gerencia.
h) Elaborar y aprobar el Reglamento interno de funcionamiento.
2. El Presidente del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de 

Castilla y León tiene atribuida su alta dirección, impulsa la actuación de los distintos órganos 
que la integran y ostenta la representación superior de la Gerencia. Le corresponde en 
particular actuar como órgano de contratación de la Gerencia y autorizar gastos y ordenar 
pagos en ejecución de su presupuesto; las anteriores funciones podrán ser objeto de 
desconcentración o de delegación en el Gerente.

3. El Gerente es el órgano unipersonal para la dirección y gestión operativa de la 
Gerencia de Servicios Sociales.

3.1 Será nombrado y cesado por la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero 
de Sanidad y Bienestar Social.

3.2 Son funciones del Gerente:
a) Ostentar la representación ordinaria de la Gerencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado 2 de este artículo y en los términos que establezca su Reglamento.
b) La inspección de los Servicios Sociales, así como el ejercicio de la potestad 

sancionadora.
c) Proponer al Consejo de Administración la programación anual de la Gerencia.
d) Proponer al Consejo de Administración el anteproyecto de Presupuesto anual de la 

Gerencia.
e) Elevar al Consejo de Administración la memoria anual de gestión.
f) Elevar al Consejo de Administración las tarifas y precios públicos que sean aplicables 

a los servicios prestados por la Gerencia.
g) Ostentar la jefatura superior de todo el personal destinado en las unidades y centros 

dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales, ejerciendo las competencias que la 
normativa vigente en la Comunidad Autónoma atribuya a los jefes superiores de las distintas 
Consejerías, en materia de personal, dando cuenta al Consejo de Administración.

h) Elaborar los proyectos de Relaciones de Puestos de Trabajo de la Gerencia y 
someterlos a la consideración del Consejo de Administración, para su aprobación por el 
órgano competente.

i) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los cargos inferiores tanto de la estructura 
central como provincial, en los términos que puedan establecerse por el Consejo de 
Administración.

j) Cualquier otra que le sea atribuida.
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Artículo 5.  Órganos de participación.
El Consejo Regional de Acción Social, creado por la Ley 18/1988, de Acción Social y 

Servicios Sociales, tendrá la consideración de órgano de participación de naturaleza 
consultiva y asesora de la Gerencia, asumiendo además de las funciones establecidas en el 
artículo 21 de la citada Ley, las siguientes:

Conocer e informar el proyecto de presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales.
Conocer la memoria anual de la Gerencia.

Artículo 6.  Del patrimonio.
El patrimonio de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León estará integrado 

por:
Primero.–Los bienes y derechos del sistema de la Seguridad Social y del Patrimonio del 

Estado, que se incorporen al patrimonio de la Junta, como consecuencia del proceso de 
transferencias en materia de servicios sociales, así como aquellos otros pertenecientes al 
patrimonio de la misma y que en cualquiera de los casos sean adscritos a la Gerencia.

Segundo.–Los bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título.
La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León deberá establecer el inventario y 

los registros correspondientes que permitan conocer de forma permanente el carácter, la 
situación patrimonial y el destino de los bienes y derechos propios o adscritos.

En todo lo no previsto en los apartados anteriores, serán aplicables al patrimonio de la 
Gerencia las previsiones contenidas en la legislación sobre el Patrimonio y la Hacienda de la 
Comunidad.

Tercero.–El patrimonio de la Gerencia de Servicios Sociales afecto al desarrollo de sus 
funciones tiene consideración de dominio público.

Artículo 7.  Medios personales.
El personal de la Gerencia de Servicios Sociales estará integrado por:
1. El personal procedente de otras Administraciones Públicas, que se incorpore como 

consecuencia de la transferencia de servicios sociales a la Comunidad Autónoma.
2. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que se adscriba al citado 

organismo.
3. El personal de nuevo ingreso que se incorpore conforme a la normativa vigente.
El régimen jurídico aplicable al personal laboral procedente de las transferencias en 

materia de servicios sociales, una vez concluido el período fijado en la disposición transitoria 
cuarta de esta Ley, será el establecido en la normativa vigente y en el convenio colectivo que 
rija en ese momento para el personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

Para el personal funcionario transferido una vez finalizado este mismo período le será de 
aplicación la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y normativa de desarrollo.

Artículo 8.  Presupuesto y recursos.
(Derogado).

Artículo 9.  
La Gerencia dispondrá de un sistema de tesorería que gestione los recursos económicos 

y realice los pagos.

Artículo 10.  
La función interventora se desarrollará conforme se establece en el artículo 141 de la 

Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 11.  
La Gerencia de Servicios Sociales estará sometida al régimen de contabilidad pública, 

en los términos que se dispone en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 12.  
La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León podrá disponer de un servicio 

jurídico propio al que corresponderán las funciones de representación, defensa y 
asesoramiento del organismo, o bien atribuirse dichas funciones, a través del Reglamento de 
organización y funcionamiento, a la Asesoría Jurídica de la consejería a la que esté adscrita 
la Gerencia de Servicios Sociales.

Dichas funciones serán desempeñadas por letrados de los servicios jurídicos de la 
Comunidad Autónoma en la forma y términos establecidos en la Ley 6/2003, de 3 de abril, 
reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León y demás normativa 
de aplicación.

Disposición adicional primera.  
El punto 4 del artículo 48 de la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales, 

queda redactado como sigue:
«La consignación presupuestaria de la Junta de Castilla y León para Servicios 

Sociales experimentará un incremento anual superior a la media de la subida de los 
presupuestos generales de la Comunidad para todas las Consejerías.»

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  
Los programas y servicios que el INSERSO desarrolla por convenio con las 

corporaciones locales y sea competencia de las mismas, de acuerdo con la Ley 18/1988, de 
Acción Social y Servicios Sociales, se incorporarán con las mismas consignaciones 
presupuestarias al convenio de desarrollo de los servicios básicos o servicios específicos 
existente entre la Junta de Castilla y León y las correspondientes corporaciones locales.

Disposición transitoria primera.  
La Junta de Castilla y León, modificará la relación de puestos de trabajo de los servicios 

administrativos de Servicios Sociales, cuando se reciban las transferencias, con la finalidad 
de evitar duplicidades y conseguir una mayor eficiencia en el desarrollo de sus funciones, 
adoptándose las medidas necesarias que permitan la movilidad de funcionarios entre la 
Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras se dicta por la Junta de Castilla y León la normativa de desarrollo 

correspondiente a la Gerencia, se autoriza a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social a 
realizar cuantas gestiones sean necesarias para el pago del personal, mantenimiento de los 
centros y realización de las actividades correspondientes a los servicios que se transfieran 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) a la Comunidad de Castilla y León.

Disposición transitoria tercera.  
Durante el ejercicio presupuestario de 1995 se autoriza al Presidente del Consejo de 

Administración para realizar las modificaciones presupuestarias necesarias, con las mismas 
facultades atribuidas por la Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad, y la Ley de 
presupuestos correspondiente al año 1995 a los Consejeros de la Junta de Castilla y León.
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Disposición transitoria cuarta.  
Las diferencias retributivas que pudieran producirse por el traspaso de medios 

personales a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, derivadas de la transferencia de 
competencias en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales del INSERSO, 
serán asumidas por la Junta de Castilla y León en los tres ejercicios presupuestarios 
siguientes a aquel en que se produzca la efectividad plena de la transferencia.

Por la Junta de Castilla y León se llevará a cabo la homologación de las condiciones 
laborales de estos medios personales al ámbito de la normativa que sea de aplicación al 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en un plazo no 
superior al establecido en el párrafo anterior. El contenido del acuerdo de homologación con 
la representación sindical que corresponda, deberá ser pactado con anterioridad al comienzo 
del primer ejercicio presupuestario al que se refiere el párrafo primero de esta disposición.

Disposición transitoria quinta.  
Si la efectividad de la transferencia se produce en el transcurso de un ejercicio 

presupuestario, los medios financieros traspasados a la Comunidad Autónoma, en materia 
de servicios sociales constituirán el presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales para 
ese ejercicio.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar la normativa necesaria para la 

ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el mismo día en que se publique el Real Decreto de 

transferencias del INSERSO a la Comunidad de Castilla y León.
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§ 113

Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 139, de 19 de julio de 2002
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 2002

Última modificación: 29 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2002-15544

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 9.2 encomienda a los poderes públicos 

promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos. Los poderes públicos deben 
actuar positivamente apoyando el avance de la colectividad hacia una sociedad más libre, 
igualitaria y participativa, que pueda ser una realidad plena en el futuro. Un futuro que 
pertenece, por definición, a los jóvenes, quienes deben participar activamente en el progreso 
social. Por ello, la Constitución Española en su artículo 48 contiene un mandato genérico 
dirigido a los poderes públicos en orden a promover las condiciones que hagan posible la 
participación libre y eficaz de la Juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.

Fundamentado en el mandato constitucional, y a fin de desarrollar el mismo, el Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León, dispone en su art. 32.1.19 que la Comunidad de Castilla y 
León tiene competencia exclusiva en materia de promoción y atención a la Juventud. Esta 
competencia fue asumida originariamente en la etapa preautonómica a través del Real 
Decreto 2469/82, de 12 de agosto, sobre transferencia de competencias, funciones y 
servicios de la Administración del Estado al Consejo General de Castilla y León en materia 
de cultura.

Motivada por la demanda social existente y en el ejercicio de sus competencias, la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León ha ido dictando un conjunto de 
disposiciones juveniles de carácter reglamentario, además de la Ley 3/1984, de 5 de 
octubre, de creación del Consejo de la Juventud de Castilla y León. Dicho marco normativo 
se ha centrado tradicionalmente en ámbitos de actuación concretos como la animación 
juvenil y el tiempo libre, el asociacionismo juvenil, las instalaciones juveniles y la información 
juvenil, entre otros, dejando sin definir otros ámbitos de intervención relevantes para los 
jóvenes. De ahí la necesidad de una Ley de Juventud capaz de articular, las competencias 
entre distintas administraciones públicas, definir nítidamente los servicios específicos que 
deben ponerse a disposición de los jóvenes, coordinar las distintas medidas de carácter 
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transversal y aquellas otras de carácter interinstitucional, y facilitar los procesos de 
participación juveniles. Esta Ley se configura por tanto como una norma jurídica de carácter 
innovador, no sólo en la Comunidad de Castilla y León sino también, en el conjunto del 
Estado Español.

Justificado por los cambios y las necesidades sociales, el proceso experimentado en 
España por las actuaciones que las distintas administraciones públicas dirigen a los jóvenes, 
ha sufrido una significativa transformación en las últimas décadas. Esta evolución se ha 
plasmado en intervenciones que, partiendo de las actividades orientadas al tiempo libre, han 
dado paso en años posteriores a la creación de distintos servicios para los jóvenes. No 
obstante, la propia demanda social ha orientado las acciones que las administraciones 
públicas dirigen al colectivo juvenil, potenciando aquellos ámbitos relacionados con los 
temas vinculados con los procesos de emancipación juvenil.

Genéricamente, y a fin de ordenar las distintas medidas destinadas a los jóvenes desde 
las administraciones públicas y promover otras de nueva creación en las diferentes 
estructuras administrativas, se han puesto en funcionamiento en la última década planes de 
carácter integral o global dirigidos específicamente a los jóvenes, con resultados desiguales 
en las distintas Comunidades Autónomas. Estos Planes han encontrado una de sus 
principales dificultades en la articulación de medidas transversales dentro de cada 
Institución. La Administración General del Estado también ha participado de procesos 
similares.

Los distintos modelos que han generado estas intervenciones tienen como característica 
la superposición de los mismos, y no la sustitución de unos por otros. Así, las acciones de 
tiempo libre conviven dentro de las mismas administraciones con acciones destinadas a los 
jóvenes en materia de empleo o vivienda y de otros servicios puestos a disposición del 
colectivo juvenil. Esta trayectoria, ha tenido un reflejo similar en otros países de la Unión 
Europea, que por otro lado desarrollan modelos de intervención en favor de los jóvenes 
apoyados en una trayectoria democrática más prolongada. Con la plena integración de 
España en la Unión Europea y los programas dirigidos a jóvenes desde la misma, se 
consolidan modelos diferenciados pero coincidentes en el apoyo prestado al joven desde las 
administraciones e instituciones.

Recogiendo la experiencia aportada por esta trayectoria, y buscando dotar de mayor 
agilidad, eficacia y eficiencia las acciones dirigidas a los jóvenes desde las administraciones 
públicas y promover procesos de participación social, la Junta de Castilla y León ha puesto 
de manifiesto recientemente las líneas directrices, en relación con el colectivo juvenil, en el I 
Plan General de Juventud de Castilla y León, donde se establecen estrategias y 
planificaciones que hacen coherente y participativa la presencia de los jóvenes dentro de la 
Administración Autonómica. Dicho Plan, aprobado el 26 de abril de 2.001, determina la 
elaboración y aprobación de un Proyecto de Ley de Juventud, como aspecto concreto y 
determinante en el ámbito normativo de la Comunidad de Castilla y León.

La presente Ley se estructura en seis Títulos y uno más de carácter Preliminar, que 
consta de ochenta y nueve artículos, una disposición adicional, dos disposiciones 
transitorias, una derogatoria y siete finales.

El Título Preliminar contiene el objeto de la Ley y delimita su ámbito de aplicación, que 
se extiende a todos los jóvenes residentes o transeúntes en el territorio castellano y leonés, 
así como a todas las personas físicas y jurídicas que realicen actividades o presten servicios 
que tengan por destinatarios a los jóvenes.

Este Título establece, asimismo, los principios informadores de la Ley y las bases y 
criterios que deben regir la planificación y programación de las actuaciones en materia de 
Juventud y cuya finalidad, no es otra, que dotar a las administraciones públicas de un 
instrumento que les permita llevar a cabo un diseño ordenado, coherente y racionalizado de 
sus políticas de Juventud, asegurando al mismo tiempo la continuidad de las mismas.

El Título I efectúa una delimitación de competencias en materia de Juventud, 
especificando, por un lado, las que corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León y, por otro lado, a las Entidades Locales comprendidas dentro de su ámbito territorial. 
En este sentido, la Ley de Juventud de Castilla y León, se perfila como un considerable 
avance sectorial del futuro Pacto Local Autonómico, donde prima la descentralización, la 
articulación de las competencias y la coordinación de las mismas, favoreciendo la máxima 
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eficacia y eficiencia en la aplicación de acciones dirigidas a los jóvenes desde la 
administración local, y clarificando y ordenando el papel de las distintas administraciones.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone en su 
artículo 2 la obligación para el Estado y las Comunidades Autónomas a través de su 
legislación, de garantizar la autonomía e intervención de las Entidades Locales en asuntos 
que son de su interés mediante la atribución de competencias, de conformidad con los 
principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión administrativa a los 
ciudadanos.

En este sentido, el artículo 83 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León, señala que la Comunidad Autónoma, atribuirá a los municipios y provincias 
las competencias que su derecho a la autonomía demande, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Siguiendo esta 
línea, el artículo 20 de la Ley de Régimen Local de Castilla y León establece que los 
municipios de Castilla y León ejercerán competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Leyes de la Comunidad Autónoma, en materia de atención a la Juventud.

Por otra parte, y con el objeto de garantizar la coordinación de las actuaciones que, 
estando dirigidas a los jóvenes, se desarrollen desde la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se refuerza el papel de la Comisión de Coordinación para la Política de 
Juventud, como órgano de carácter colegiado.

Asimismo, esta Ley crea la Comisión Autonómica de Juventud, integrada por 
representantes de la Junta de Castilla y León y de las Corporaciones Locales y cuya 
finalidad es fijar las bases y los criterios generales de coordinación que permitan alcanzar un 
diseño armonizado, unificado y coherente de los distintos planes, programas y actuaciones 
que, en materia de Juventud, lleven a cabo los poderes públicos autonómico y local en el 
ámbito territorial de Castilla y León.

El Título II contempla un conjunto de ámbitos de actuación de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León - empleo, vivienda, formación, servicios sociales, deporte, 
salud, consumo, medio ambiente, medio agrario y sociedad de la información que se 
consideran esenciales para garantizar el desarrollo personal y profesional de la Juventud y 
en los que se prevé, por consiguiente, el establecimiento de acciones dirigidas a los jóvenes 
desde la Administración Autonómica.

Dentro de estos sectores se refleja un especial énfasis en el empleo y en la vivienda. El 
contexto social actual exige un firme apoyo y estímulo a los jóvenes por parte de los poderes 
públicos y, por lo tanto, la articulación de un conjunto de medidas a través de las cuales se 
facilite, se impulse y se estimule el acceso de los jóvenes al empleo y la vivienda como 
presupuesto indispensable para lograr su autonomía personal y conseguir su integración 
social y profesional. Este impulso debe encontrar su máximo impacto en el ámbito rural 
debido a las características geográficas del territorio de Castilla y León.

El Título III regula las denominadas líneas de promoción juvenil. Se trata de un conjunto 
de servicios y actividades encaminados a fomentar la información y la formación entre los 
jóvenes, la promoción cultural, las actividades de ocio y tiempo libre, el turismo juvenil, las 
instalaciones juveniles y el carné joven.

Así, la Ley regula la Red de Información Juvenil de Castilla y León, integrada por 
determinados servicios de información juvenil dependientes de las entidades públicas y de 
las privadas que soliciten su reconocimiento e integración en la Red, y cuyo objeto, es 
proporcionar a los jóvenes la información y orientación necesaria en los distintos ámbitos de 
la sociedad, potenciando su participación y facilitando su inserción social y laboral.

La Ley crea, asimismo, la Red de Formación Juvenil de la Comunidad, de la que 
formarán parte, por un lado, la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León dependiente 
de la administración de la Comunidad de Castilla y León, y, por otro, las escuelas de 
animación juvenil y tiempo libre, dependientes de las entidades públicas y privadas que 
soliciten su reconocimiento e integración en dicha Red. A través de la Red de Formación 
Juvenil de Castilla y León se articularán todas aquellas actuaciones encaminadas a 
proporcionar a los jóvenes una formación en el ámbito de la educación no formal.

Cabe señalar que, en línea con lo anteriormente expuesto, se transfieren a las 
Corporaciones Locales, desde la Junta, importantes competencias en materia de información 
y formación juvenil, a través de este texto normativo.
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Por otra parte, el Título III regula las actividades culturales y artísticas, de tiempo libre y 
de turismo juvenil. Las actividades de aire libre, se someten a un régimen de autorización 
administrativa previa, con el objeto de asegurar el mantenimiento de unas condiciones de 
calidad permanentes en materia higiénico-sanitaria, alimenticia, de seguridad, educativa y 
medio ambiental para los participantes.

En este Título se hace una clara referencia al fomento de los valores culturales y la 
promoción de los jóvenes artistas de Castilla y León, al tiempo que se marcan directrices 
para potenciar el turismo juvenil de la Comunidad con la creación de una oficina para ese fin.

También crea la Ley en este Título, la Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y León, 
constituida por albergues, residencias, campamentos juveniles, espacios jóvenes y centros 
de Juventud, y estableciendo un registro de instalaciones juveniles en el que serán inscritas 
aquellas reconocidas como tales.

Por último, el Título III se refiere a las distintas modalidades de carné joven, que ofrecen 
a los jóvenes, una serie de ventajas y facilidades para acceder a servicios de carácter 
cultural, deportivo, recreativo, de consumo, de transporte y otros similares, y al mismo 
tiempo abre nuevas perspectivas para el establecimiento de otros carnés para los jóvenes.

El Título IV, que lleva por rúbrica «De la participación juvenil», aborda la regulación del 
Consejo de la Juventud de Castilla y León y de los Consejos Provinciales, Comarcales y 
Locales de Juventud, así como de las asociaciones juveniles de la Comunidad. En este 
apartado de la Ley se establecen líneas básicas que hacen referencia al mundo asociativo 
juvenil de la Comunidad con incorporaciones y modificaciones importantes respecto de la 
Ley de creación del Consejo de la Juventud de Castilla y León, obsoleta en algunos 
aspectos, fomentando y clarificando las formas de participación juvenil.

El Título V tiene por objeto la regulación de la financiación de los servicios y actividades 
prestados, realizados y promovidos por las administraciones autonómica y local. Se 
establece aquí la financiación de las líneas de promoción juvenil, así como las ayudas a los 
jóvenes a título particular o a entidades que trabajan en el ámbito de la Juventud.

Finalmente, la Ley, en su Título VI, establece el régimen sancionador a través de la 
inspección de servicios, actividades e instalaciones juveniles con un régimen de infracciones 
y sanciones en las materias afectadas por la Ley, que tienen por finalidad alcanzar un mayor 
grado de protección de los derechos de los jóvenes que hagan uso de los servicios, 
actividades e instalaciones juveniles.

Por último, las disposiciones adicionales, transitorias y finales cierran un texto legal 
comprometido con los jóvenes de Castilla y León, constituyendo la más relevante actuación 
con la población juvenil en estas nueve provincias desde que, en los primeros años de la 
década de los ochenta, se transfirió esta competencia desde el Estado a nuestra Comunidad 
Autónoma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer una ordenación de los servicios y 

actividades, promovidas y organizadas por personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, 
en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, que tengan por destinatarios a los jóvenes, 
con el fin de obtener un efectivo desarrollo y protección de sus derechos, así como impulsar 
su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural de la 
Comunidad.

2. Esta Ley será de aplicación a todos los jóvenes nacidos en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, así como a todos aquellos otros que temporal o definitivamente residan 
en su territorio, y a las personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, que realicen 
actividades o presten servicios que afecten, directa o indirectamente, a los jóvenes. Así 
mismo será de aplicación a los jóvenes transeúntes en el territorio de Castilla y León en lo 
referente a los Títulos III y VI.
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Será también de aplicación a las asociaciones juveniles encuadradas dentro de las 
comunidades castellano y leonesas asentadas fuera del territorio a que se refiere la 
Ley 5/1986.

3. Se consideran jóvenes, a efectos de la presente Ley, aquellas personas físicas con 
edad comprendida entre los catorce y los treinta años, sin perjuicio de lo establecido en otras 
normas promovidas por el Estado o la Unión Europea.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, esta Ley también resultará de 
aplicación a aquellas personas físicas menores de catorce años en las materias de tiempo 
libre y participación juvenil a que se refiere la presente Ley. Asimismo resultará de 
aplicación, en un máximo de seis años, respecto al límite superior de edad del apartado 
anterior en aquellas materias vinculadas a los procesos de emancipación y de participación 
juvenil en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 2.  Principios rectores.
Son principios rectores de la presente Ley:
a) El Desarrollo de Valores Democráticos, concebidos como la promoción de programas 

y acciones tendentes a potenciar la convivencia, la libertad, la igualdad, la tolerancia y la 
solidaridad.

b) La Igualdad de Oportunidades, que toma como base de referencia el principio 
constitucional de igualdad entre hombres y mujeres. Esta igualdad de oportunidades se 
traduce en los distintos ámbitos de mayor relevancia para los jóvenes. En el ámbito social, 
se prestará especial atención a corregir las desigualdades entre los jóvenes y las de éstos 
frente a otros sectores poblacionales; así mismo, se pondrá especial énfasis en los jóvenes 
más desfavorecidos, en especial en aquellos con problemas de adaptación, discapacidades, 
y en situación o riesgo de exclusión social. En el ámbito económico y cultural tendrán 
especial atención aquellos jóvenes con menos recursos. Y en el territorial, se prestará 
especial atención a la corrección de desigualdades, generando actuaciones específicas 
dirigidas a los jóvenes residentes en el medio rural.

c) La Integración Social, entendida como la implicación de la sociedad en su conjunto, y 
en especial de las distintas Administraciones Públicas y de los agentes sociales, en la 
articulación de medidas que impulsen la inserción en el ámbito social, político, económico y 
cultural de los jóvenes de la Comunidad de Castilla y León.

d) La Participación Juvenil, concebida como la implicación de los jóvenes con la 
sociedad en general. Por su parte, las Administraciones Públicas desarrollarán planes y 
medidas para promover los procesos de participación juvenil.

e) La Planificación, a través del establecimiento por parte de distintas Administraciones 
Públicas de un marco de ordenación adaptado y estable en materia de Juventud, que 
garantice una coherencia, eficacia, continuidad y optimización de recursos, en todas las 
acciones y planteamientos que se lleven a cabo en esta materia.

f) La Transversalidad, como orientación y coordinación de líneas y medidas llevadas a 
cabo desde los departamentos de una Administración, especializados en determinados 
sectores poblacionales, con aquellos otros centrados en sectores de actividad.

g) La Coordinación, entendida como la ordenada gestión de competencias en materia de 
Juventud, estableciendo órganos de participación en los ámbitos determinados en la 
presente Ley, para favorecer la homogeneidad de servicios entre todos los jóvenes de 
Castilla y León, y evitar, en la medida de lo posible, la duplicidad de intervenciones y 
recursos.

Artículo 3.  Planificación y programación de actuaciones.
1. Con el objeto de fomentar la atención a la Juventud, las administraciones públicas de 

Castilla y León llevarán a cabo una planificación de las actuaciones que vayan dirigidas a los 
jóvenes.

2. Las funciones de ordenación, coordinación, planificación y programación dentro de la 
Junta de Castilla y León, en los ámbitos que establece la presente Ley, corresponderán a la 
Consejería competente en materia de Juventud, sin perjuicio de las competencias que 
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tengan atribuidas otros órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
de las Corporaciones Locales.

3. Para coordinar acciones y servicios en materia de Juventud, la Junta de Castilla y 
León, las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes 
realizarán los siguientes Planes de Juventud:

Planes Generales de Juventud de Castilla y León: desarrollados por la Junta de Castilla 
y León.

Planes Provinciales de Juventud: desarrollados por las Diputaciones Provinciales.
Planes Comarcales de Juventud: desarrollados por las Comarcas constituidas en Castilla 

y León.
Planes Municipales de Juventud: desarrollados por cualquier Ayuntamiento de Castilla y 

León.
4. Las administraciones públicas de Castilla y León referidas en el apartado anterior, 

elaborarán los correspondientes Planes de Juventud para cada período legislativo. Estas 
planificaciones desarrollarán los ámbitos específicos dirigidos a los jóvenes, sin que exista 
dependencia de objetivos y acciones entre las distintas administraciones, si bien, se 
considera necesaria la exposición de las mismas para la adecuada coordinación, 
colaboración y optimización de recursos.

Artículo 4.  Análisis de necesidades y seguimiento de actuaciones.
1. La Junta de Castilla y León promoverá la realización de estudios y el establecimiento 

de mecanismos que permitan la obtención de datos fiables y actuales sobre aspectos 
relevantes que afecten al colectivo joven, con el objeto de conocer y atender sus 
necesidades e inquietudes. Como mínimo, se realizará un estudio cada cuatro años. Dicho 
estudio se centrará en los aspectos más relevantes desarrollados en esta Ley, colaborando 
en el ámbito de la participación juvenil, el Consejo de la Juventud de Castilla y León.

2. La Consejería competente en materia de Juventud de la Junta de Castilla y León, 
dispondrá igualmente de un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los recursos, 
servicios y procedimientos específicos para el desarrollo de las actuaciones previstas en el 
Título III.

3. La planificación, programación y ejecución de las actuaciones que se lleven a cabo en 
el marco de lo dispuesto en esta Ley deberán tomar en consideración los resultados del 
análisis de necesidades y del seguimiento y evaluación de lo desarrollado.

TÍTULO I
De la organización administrativa y de la distribución de competencias

CAPÍTULO I
De la organización administrativa

Artículo 5.  De la Consejería competente en materia de Juventud.
Corresponderá a la Consejería competente en materia de Juventud la coordinación y 

ejecución de acciones de este sector de actividad administrativa.

Artículo 6.  De la coordinación de acciones en materia de Juventud.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá la coordinación de 

acciones en materia de Juventud atendiendo a las siguientes bases:
a) Las medidas desarrolladas desde las distintas Consejerías, que afecten de modo no 

exclusivo a los jóvenes, podrán ser acompañadas de otras medidas a favor de éstos, a 
través de la Consejería competente en materia de Juventud.
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b) En aquellos supuestos en que se arbitren medidas de intervención, cuyo destinatario 
exclusivo sea el colectivo juvenil, deberán contar con la adecuada coordinación a través de 
la Comisión descrita en el artículo siguiente.

c) En todo caso, la orientación metodológica de las acciones destinadas a los jóvenes 
desde las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León contarán necesariamente con 
el asesoramiento de la Consejería competente en materia de Juventud.

2. Para asegurar la correcta aplicación, eficacia y seguimiento de las obligaciones, 
acciones y servicios a que hace referencia la presente ley, existirá un órgano colegiado de 
carácter asesor.

Artículo 7.  Coordinación interdepartamental.
La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de coordinación 

interdepartamental de las políticas y medidas dirigidas a los jóvenes en los ámbitos a los que 
hace referencia la presente ley, a propuesta de la consejería competente en la materia.»

Artículo 8.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de juventud.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de juventud, adscrito a la consejería competente en esta 
materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

CAPÍTULO II
De la distribución de competencias

Artículo 9.  De las competencias en materia de Juventud de la Comunidad Autónoma.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, coordinará con las 

Corporaciones Locales el establecimiento de medidas permanentes a favor de los jóvenes.
2. La Junta de Castilla y León aprobará el correspondiente Plan General de Juventud en 

el primer semestre de cada legislatura.
3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León regulará en materia de 

promoción juvenil, los siguientes ámbitos:
a) Formación juvenil.
b) Información juvenil.
c) Actividades juveniles a que hace referencia la presente Ley.
d) Instalaciones juveniles de la Comunidad.
e) Distintas modalidades de carné joven.
4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León será competente para la 

expedición de titulaciones en las materias de promoción juvenil determinadas en la presente 
Ley.

5. La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará y fomentará la 
participación de los jóvenes castellanos y leoneses en la vida política, social, económica y 
cultural de la Comunidad Autónoma.

6. La Administración de la Comunidad de Castilla y León será competente en materia de 
inspección en los ámbitos previstos en la presente Ley.

Artículo 10.  De las competencias en materia de Juventud de las Corporaciones Locales.
1. Las Corporaciones Locales, en el ejercicio de su derecho de autonomía reconocido 

constitucionalmente, ejercerán competencias en materia de Juventud en los términos 
establecidos en la presente Ley y en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.
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2. Son competencias de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos con más 
de 20.000 habitantes, las siguientes:

a) Crear con el número y extensión adecuada, las unidades administrativas necesarias 
para la gestión de competencias a ellos atribuidas por la presente Ley.

b) Establecer medidas a favor de los jóvenes en su ámbito territorial.
c) Desarrollar líneas de promoción juvenil en el ámbito de competencias establecido en 

el Título III.
d) Garantizar y fomentar la participación de los jóvenes, en la vida política, social, 

económica y cultural en sus respectivos ámbitos de competencia.
e) Aprobar los correspondientes planes de Juventud, en un periodo no superior a un año 

desde el inicio de la legislatura. Una vez aprobados los Planes Provinciales y Municipales de 
Juventud serán remitidos, a efectos informativos, a la Consejería competente en materia de 
Juventud de la Junta de Castilla y León en un período no superior a un mes desde su 
aprobación. En todo caso, desarrollarán una planificación específica en materia de Juventud 
en su ámbito territorial de competencia, velando por:

Desarrollar las competencias asignadas a través de la presente Ley.
Garantizar la coordinación con la Junta de Castilla y León de acciones, programas y 

servicios destinados a los jóvenes, a fin de optimizar los recursos existentes y asegurar su 
máxima eficacia y eficiencia, evitando duplicidades innecesarias.

Asegurar la coherencia y complementariedad del desarrollo de Planes de Juventud 
Provinciales y Municipales con los Planes Generales de Juventud.

f) La inspección en los ámbitos de formación e información juvenil previstos en la 
presente Ley a efectos de revocación de servicios.

g) Las demás competencias que, de acuerdo con la legislación vigente, correspondan a 
las Corporaciones Locales o les sean atribuidas.

TÍTULO II
De las líneas transversales de intervención

CAPÍTULO I
De la organización transversal en materia de Juventud

Artículo 11.  De las funciones transversales de la Consejería competente en materia de 
Juventud.

La Consejería competente en materia de Juventud de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León tendrá las siguientes funciones transversales:

a) Informar con carácter previo las medidas específicas destinadas a los jóvenes y 
desarrolladas por la Consejería competente en cada materia.

b) Planificar y ejecutar medidas destinadas específicamente a los jóvenes, 
complementarias a las que sean puestas en funcionamiento por otros órganos 
administrativos de la Junta.

Artículo 12.  De la planificación transversal.
1. Con carácter general, la Consejería competente en materia de Juventud y aquellos 

otros órganos de la Junta de Castilla y León afectados por este Título, establecerán una 
programación de las acciones, que quedará integrada en el Plan General de Juventud. La 
coordinación de acciones se llevará a cabo a través de la Comisión de Coordinación para la 
política de Juventud.

2. Con carácter específico, las Consejerías competentes en materia de Empleo y 
Vivienda adoptarán en sus convocatorias de ayudas públicas una reserva económica 
porcentual a favor de los jóvenes, en relación con cada una de las medidas que pudieran 
generarse para potenciar los citados ámbitos.
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CAPÍTULO II
De la Juventud y de los distintos sectores de actuación

Artículo 13.  Juventud y Empleo.
1. La Junta de Castilla y León, en materia de Empleo, desarrollará acciones 

encaminadas a facilitar el acceso al mercado laboral de los jóvenes, ejecutando acciones 
que contribuyan a mejorar la experiencia laboral de éstos y a cubrir otras necesidades que 
pudieran encontrar en su itinerario de inserción laboral.

2. La Junta de Castilla y León elaborará planes y medidas destinadas al fomento del 
empleo juvenil con otras Administraciones para promover el autoempleo y la contratación por 
cuenta ajena. En todo caso, se primará la estabilidad laboral y la igualdad de oportunidades.

3. La Consejería competente en materia de Empleo ejecutará las medidas que afecten a 
los jóvenes castellanos y leoneses, teniendo en cuenta, los siguientes aspectos:

a) Potenciar itinerarios de inserción laboral, con especial atención a la formación para el 
acceso al mercado de trabajo.

b) Fomentar ayudas a la contratación por cuenta ajena para la promoción de la 
contratación de jóvenes en puestos de trabajo estables e indefinidos.

c) Desarrollar el autoempleo juvenil y las iniciativas emprendedoras y empresariales.

Artículo 14.  Juventud y Vivienda.
1. La Junta de Castilla y León facilitará los procesos de autonomía personal de los 

jóvenes y su asentamiento dentro de la Comunidad de Castilla y León. Para ello, y 
complementariamente al ámbito del empleo, desarrollará una política activa para facilitar a 
los jóvenes el acceso a una vivienda digna.

2. La Consejería competente en materia de Vivienda ejecutará las medidas que afecten a 
los jóvenes castellanos y leoneses, con base en los siguientes aspectos:

a) Favorecer a los jóvenes en el acceso a la compra, autoconstrucción o rehabilitación 
de la primera vivienda, teniendo en cuenta sus necesidades y posibilidades económico-
financieras.

b) Promover el acceso a la vivienda en régimen de alquiler para jóvenes mediante 
fórmulas de ayuda conforme a las posibilidades económicas de éstos.

Artículo 15.  Juventud y Educación.
1. La Junta de Castilla y León establecerá entre los jóvenes acciones de conexión entre 

la educación formal, y aquella denominada como no formal. Las acciones en materia de 
educación no formal se desarrollarán según lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio 
de lo establecido en otras leyes relacionadas con el ámbito educativo.

2. Se prestará especial atención a la educación en valores a que hace referencia esta 
Ley, la igualdad de oportunidades y la prevención de comportamientos xenófobos o racistas, 
así como cualquier otro tipo de discriminación de carácter sexista, homófobo o social, 
fomentando entre los jóvenes el conocimiento y respeto a las minorías étnicas y, en general, 
a la diversidad.

3. La Consejería competente en materia de Educación ejecutará las medidas 
relacionadas con la educación formal que afecten a los jóvenes castellanos y leoneses, 
además de aquellas pertenecientes al ámbito de la educación no formal atendiendo los 
siguientes aspectos:

a) Ejecutar programas y actividades complementarias que favorezcan la reincorporación 
al sistema educativo o el acceso al empleo, así como el desarrollo de actividades 
pedagógicas.

b) Adoptar medidas que fomenten el asociacionismo estudiantil.
4. La Consejería competente en materia de Juventud tendrá como funciones, en materia 

de Educación no formal, las siguientes:
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a) Planificar y ejecutar, medidas relativas a la educación no formal destinadas a los 
jóvenes castellanos y leoneses.

b) Crear un sistema permanente de reconocimiento recíproco de créditos entre aquellos 
ámbitos de la educación formal y de la no formal interrelacionados, como 
reglamentariamente se establezca.

c) Promover el asociacionismo juvenil como uno de los principales agentes en el ámbito 
de la educación no formal.

Artículo 16.  Juventud y Servicios Sociales.
1. La Junta de Castilla y León asegurará el bienestar social de los jóvenes, reconociendo 

su derecho a la igualdad en la sociedad, su pleno desarrollo y autonomía como personas, y 
su integración social.

2. Se entenderán prioritarias las actuaciones que, planificadas y desarrolladas de 
manera integral, se dirijan a la prevención y eliminación de las situaciones de riesgo, 
desigualdad, marginación, inadaptación, exclusión y, en su caso, desprotección que puedan 
afectar, colectiva o individualmente, a los jóvenes.

3. La Consejería competente en materia de Servicios Sociales, ejecutará las medidas 
relacionadas con los servicios, programas y prestaciones sociales de acuerdo con lo previsto 
en la normativa vigente para tal ámbito y desde la consideración preferente de los siguientes 
aspectos:

a) Proteger a los jóvenes, que no habiendo alcanzado la mayoría de edad, se 
encuentren en situación de riesgo o desamparo.

b) Apoyar la emancipación y la vida independiente de los mayores de dieciséis años que 
se encuentren en alguna de las situaciones a las que hace referencia el apartado anterior o 
hayan permanecido bajo la guarda de la Administración.

c) Promover de forma especial la adecuada atención e integración de jóvenes con 
discapacidad gravemente afectados.

d) Desarrollar acciones de orientación educativa y socializadora para los jóvenes 
infractores a los que sea de aplicación la legislación reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores.

e) Facilitar la integración de aquellos jóvenes en situación de riesgo o exclusión social.
4. La Consejería responsable de Servicios Sociales, la Consejería competente en 

materia de Juventud y los demás departamentos de la Administración Autonómica, junto con 
las Entidades Locales con competencia en esa materia desarrollarán, de forma coordinada, 
la programación de medidas complementarias de carácter compensatorio y de ayuda 
precisas para favorecer la plena inserción social de los jóvenes con cualquier desventaja 
social.

Artículo 17.  Juventud y Deporte.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ejecutará acciones encaminadas a 

favorecer hábitos de vida saludables, prestando especial atención al deporte destinado a los 
jóvenes como instrumento educativo y contributivo al mantenimiento y mejora de la salud. 
Para ello desarrollará acciones, en estrecha colaboración con otras Administraciones 
Públicas, garantizando un acercamiento y optimización de las actividades que se planteen 
en esta materia.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará y fomentará la práctica 
deportiva en colaboración con los Entes Locales y asociaciones juveniles promoviendo la 
utilización de instalaciones deportivas de centros educativos en horarios no lectivos.

3. En materia de Deporte, la Consejería competente ejecutará las medidas que afecten a 
los jóvenes de la Comunidad, complementándolas con los siguientes aspectos:

a) Realizar programas y servicios dirigidos a potenciar y fomentar la educación física y el 
deporte entre los jóvenes de Castilla y León.

b) Potenciar líneas de ayuda y subvenciones en programas y servicios deportivos cuyos 
destinatarios sean específicamente los jóvenes.
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Artículo 18.  Juventud y Salud.
1. La Junta de Castilla y León llevará a cabo programas específicos destinados a los 

jóvenes de la Comunidad que incorporen contenidos relacionados con la salud pública, con 
especial atención a las acciones determinantes de la salud y la promoción de hábitos 
saludables.

2. La Consejería competente en materia de Salud ejecutará las medidas que afecten a 
los jóvenes castellanos y leoneses, desarrollando en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas competentes y de las entidades privadas, programas de 
prevención de drogodependencias, enfermedades de transmisión sexual, SIDA, embarazos 
no deseados, y de anorexia y bulimia.

3. La Consejería competente en materia de Juventud desarrollará medidas 
complementarias de promoción de hábitos saludables, a través del ocio y del tiempo libre, en 
coordinación con la Consejería responsable de Salud, y los agentes descritos en los Títulos 
III y IV de la presente Ley.

Artículo 19.  Juventud y Consumo.
1. Las acciones en materia de Consumo dirigidas a jóvenes desde la Junta de Castilla y 

León, irán destinadas a su formación e información, con el fin de contribuir a la difusión de 
sus derechos como consumidores y usuarios, promoviendo su ejercicio de forma 
responsable, crítica y solidaria.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Consumo, la puesta en 
marcha de programas específicamente destinados al sector juvenil, tanto en el área 
educativa como en el seno de las formas organizadas de participación juvenil, mediante la 
inclusión de aspectos relacionados con la protección y defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios.

Artículo 20.  Juventud y Medio Ambiente.
1. Las actuaciones en Medio Ambiente que se dirijan a los jóvenes desde la 

Administración Autonómica se centrarán en su sensibilización, capacitación y formación para 
lograr un uso sostenible de los recursos naturales, el mantenimiento y mejora de la calidad 
de vida y la necesaria solidaridad intergeneracional.

2. En materia de Medio Ambiente, la Consejería competente ejecutará las medidas que 
afecten a los jóvenes castellanos y leoneses, implementándolas con los siguientes aspectos:

a) Desarrollar actividades destinadas a jóvenes, que permitan el conocimiento y 
valoración del patrimonio natural como seña de identidad de esta Comunidad y fuente de 
relación de la población con su entorno.

b) Desarrollar actividades que contribuyan a lograr un uso sostenible de los recursos 
naturales y del paisaje a través de la participación consciente de los jóvenes en la gestión 
del medio.

Artículo 21.  Juventud y Medio Rural.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León desarrollará medidas que 

favorezcan la permanencia de los jóvenes en núcleos rurales, prestando especial atención a 
la potenciación de jóvenes agricultores, ganaderos y silvicultores, así como los nuevos 
asentamientos de jóvenes en las zonas rurales. En este sentido se adoptarán medidas en 
favor de los jóvenes para:

a) Potenciar la primera instalación de jóvenes en explotaciones agrarias.
b) Promover la integración de jóvenes en cooperativas agrarias u otro tipo de formas 

asociativas similares fomentando la creación de redes de jóvenes para el desarrollo rural.
c) Formar en materia agrícola, ganadera y forestal.
d) Establecer iniciativas vinculadas al turismo rural.
e) Establecer iniciativas de autoempleo en materias de artesanía, arquitectura tradicional 

y valores etnográficos.
f) Potenciar la vivienda rural entre los jóvenes.
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Artículo 22.  Juventud y Sociedad de la Información.
La Junta de Castilla y León ejecutará acciones para favorecer el acceso prioritario de los 

jóvenes a las nuevas tecnologías. La Consejería competente en materia de 
Telecomunicaciones desarrollará líneas de promoción que faciliten el acceso a las redes 
telemáticas con el fin de:

a) Promover el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación.

b) Desarrollar acciones informativas y formativas que acerquen al joven a la sociedad de 
la información.

TÍTULO III
De las líneas de promoción juvenil

CAPÍTULO I
De la formación juvenil

Artículo 23.  Concepto de formación juvenil.
Se considera formación juvenil, la educación no formal cuyos contenidos, metodologías y 

actuaciones se centran en las líneas de promoción juvenil descritas en esta Ley, que sirven 
de apoyo a la educación formal de los jóvenes castellanos y leoneses.

Artículo 24.  La Red de Formación Juvenil de Castilla y León.
1. Para asegurar el correcto funcionamiento de la formación juvenil en el ámbito territorial 

de Castilla y León, se crea la Red de Formación Juvenil de Castilla y León que estará 
integrada por:

a) La Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León.
b) Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas oficialmente.
Así mismo el Consejo de la Juventud de Castilla y León estará representado en dicha 

red.
2. Podrán ser reconocidos como miembros de la Red de Formación Juvenil las entidades 

públicas o privadas cuando lo soliciten y cumplan los requisitos exigidos en la 
reglamentación correspondiente.

3. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre podrán tener ámbito local, provincial 
o autonómico.

4. La Red de Formación Juvenil de Castilla y León contará con una estructura 
coordinada desde la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

5. Corresponde a la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León el desarrollo de 
tareas formativas en los siguientes ámbitos:

a) Formación de formadores, dirigida al profesorado de las escuelas de animación juvenil 
y tiempo libre.

b) Actividades formativas dirigidas al personal de la Red de Información Juvenil de 
Castilla y León.

c) Realización de cursos en los niveles formativos que reglamentariamente se 
establezcan en materia de actividades de tiempo libre.

d) Actividades formativas dirigidas al personal de la Red de Instalaciones Juveniles de 
Castilla y León.

e) Intercambios de experiencias con otras comunidades autónomas o países en materia 
de formación juvenil, tiempo libre y participación juvenil, sin perjuicio de las competencias 
que en estas materias ejerza la Administración del Estado.

f) Actividades de actualización para personal titulado en los diferentes ámbitos 
establecidos en la presente Ley.
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g) Otras actividades formativas complementarias y de interés común para el conjunto de 
los jóvenes de Castilla y León.

6. Corresponde a las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas, la 
realización de las siguientes actividades formativas, con exclusión de aquellas 
desempeñadas por la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León:

a) Los cursos de grado para la obtención de titulaciones de tiempo libre.
b) Las especialidades que reglamentariamente se determinen.
c) Otras actividades formativas pertenecientes al ámbito de la formación juvenil.

Artículo 25.  Titulaciones en materia de formación juvenil.
La administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León expedirá en el ámbito 

de la educación no formal, al menos, titulaciones en materia de formación de formadores en 
materia de tiempo libre, actividades de tiempo libre, información juvenil e instalaciones 
juveniles.

Artículo 26.  Funciones de la Administración Autonómica.
La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes funciones en materia de formación 

juvenil:
a) Regular, coordinar y representar la Red de Formación Juvenil de Castilla y León.
b) Reconocer y revocar las escuelas de animación juvenil y tiempo libre de ámbito 

autonómico.
c) Registrar e inspeccionar las escuelas de animación juvenil y tiempo libre.
d) Realizar tareas informativas, administrativas, formativas y de evaluación que 

reglamentariamente se determinen.

Artículo 27.  Funciones de las Corporaciones Locales en materia de formación juvenil.
Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes tendrán 

las siguientes funciones en materia de formación juvenil:
a) Crear y mantener una escuela de animación juvenil y tiempo libre que canalice la 

formación juvenil de su ámbito territorial.
b) Reconocer y revocar las escuelas de animación juvenil y tiempo libre en su ámbito 

territorial, de acuerdo con la normativa autonómica.
c) Inspeccionar y realizar tareas de seguimiento a las escuelas de animación juvenil y 

tiempo libre reconocidas por la propia corporación local, a efectos exclusivos de la posible 
revocación de las mismas.

d) Realizar tareas informativas, administrativas, formativas y de evaluación que 
reglamentariamente se determinen.

e) Desarrollar actividades formativas en su ámbito de intervención atendiendo a los 
criterios de coordinación establecidos por la Red de Formación Juvenil de Castilla y León.

CAPÍTULO II
De la información juvenil

Artículo 28.  Concepto y principios de la información juvenil.
1. Se entiende por información juvenil, a efectos de la presente Ley, la actividad de 

búsqueda, tratamiento y difusión de la información, así como la orientación y asesoramiento 
prestado a los jóvenes en los servicios de información juvenil cuya estructura territorial y 
atribuciones se desarrollarán reglamentariamente, siendo el fin de los mismos poner a su 
alcance los elementos necesarios para mejorar la toma de decisiones en ámbitos 
determinantes de su vida y posibilitar que sean ciudadanos activos de la sociedad.

2. La información juvenil se basará en los principios que reglamentariamente se 
determinen y tendrán por base aquellos otros generados por los órganos competentes de 
ámbito estatal o europeo en materia de información juvenil.
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Artículo 29.  La Red de Información Juvenil de Castilla y León.
1. Para asegurar la correcta canalización de la información juvenil, en el ámbito territorial 

de Castilla y León se establece la Red de Información Juvenil, que estará integrada, al 
menos por centros, puntos y antenas de información juvenil junto con otros servicios que en 
esta materia pudieran establecerse reglamentariamente. Los servicios de información juvenil 
podrán depender de:

a) La Administración de la Comunidad de Castilla y León.
b) Las Corporaciones Locales.
c) Otras Entidades Públicas.
d) Entidades Privadas.
Así mismo, el Consejo de la Juventud de Castilla y León estará representado en dicha 

Red.
2. La Red de Información Juvenil de Castilla y León contará con una estructura 

coordinada desde la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 30.  Titulaciones en materia de información juvenil.
Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León la expedición de 

titulaciones en materia de información juvenil en los distintos niveles formativos. Dichas 
titulaciones serán exigidas para el desempeño de las tareas vinculadas con la información 
juvenil.

Artículo 31.  Funciones de la Administración Autonómica.
La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes funciones en materia de información 

juvenil:
a) Regular y coordinar la información juvenil en Castilla y León.
b) Reconocer y revocar centros de información juvenil.
c) Realizar tareas informativas, documentales, formativas, de asesoramiento, de difusión 

y de evaluación que reglamentariamente se determinen.
d) Registrar e inspeccionar la red de información juvenil de Castilla y León.

Artículo 32.  Funciones de las Corporaciones Locales en materia de información juvenil.
Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de veinte mil habitantes 

tendrán las siguientes funciones en materia de información juvenil:
a) Facilitar a los jóvenes información, documentación y asesoramiento en las materias 

que sean de su interés dentro del ámbito de actuación de la entidad local, para lo cual 
deberán crear, y mantener, al menos, un centro de información juvenil.

b) Reconocer y revocar puntos y antenas de información juvenil en su ámbito territorial.
c) Realizar tareas de inspección y seguimiento de los puntos y antenas de información 

juvenil reconocidos a efectos, exclusivamente, de la posible revocación de los mismos.
d) Gestionar la información y documentación juvenil en su ámbito de intervención 

atendiendo a los criterios de coordinación establecidos por la Junta de Castilla y León para la 
Red de Información Juvenil de Castilla y León.

CAPÍTULO III
De las actividades juveniles

Artículo 33.  Concepto y ámbitos de aplicación.
1. Se consideran actividades juveniles aquellas actuaciones desarrolladas por o para los 

jóvenes en los distintos ámbitos de la vida política, social, económica y cultural.
2. Quedan sujetas a la presente Ley las siguientes actividades:
2.1 Actividades juveniles de promoción artística y cultural.
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2.2 Actividades juveniles de tiempo libre. Estas a su vez comprenden los siguientes 
ámbitos:

2.2.1 Actividades juveniles de aire libre.
2.2.2 Otras actividades juveniles de tiempo libre.
2.3 Actividades de turismo juvenil.

Sección 1.ª De las actividades juveniles de promoción artística y cultural

Artículo 34.  Medidas en favor de los jóvenes en el ámbito artístico y cultural.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán para los jóvenes la 

gratuidad en las visitas públicas a los bienes culturales y museos de su titularidad, 
potenciando las acciones encaminadas al fomento de una cultura participativa y al alcance 
de la Juventud.

2. La Junta de Castilla y León, las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes promoverán las condiciones que faciliten el uso por parte de los 
jóvenes de las siguientes instalaciones:

Salas de exposiciones.
Casas de cultura.
Otros equipamientos análogos de carácter social destinados al fomento, promoción y 

difusión de la actividad cultural o artística.
3. El desarrollo de las medidas a que se refieren los dos apartados anteriores del 

presente artículo se fijarán reglamentariamente.
4. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, según su ámbito de competencia, 

promoverán:
a) La realización de actividades que sirvan de divulgación a la obra de jóvenes artistas 

dentro y fuera de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
b) La colaboración de entidades privadas en actividades de desarrollo cultural dirigidas a 

jóvenes.
c) Acciones de ayuda económica a jóvenes artistas.
d) Las actividades formativas de jóvenes artistas.

Sección 2.ª De las actividades juveniles de tiempo libre

Artículo 35.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por actividades juveniles de tiempo libre 

aquellas centradas en aspectos lúdicos, recreativos o formativos que se realicen en el 
ámbito de la educación no formal, cuyos destinatarios sean los jóvenes. Las actividades de 
tiempo libre que se desarrollen generalmente tanto en instalaciones fijas como en tiendas de 
campaña o construcciones de carácter no estable.

2. Las actividades juveniles de tiempo libre se desarrollarán reglamentariamente, 
incluyendo en todo caso:

a) Actividades de aire libre: aquellas con más de cuatro pernoctaciones continuadas en 
el mismo o en diferentes lugares y que se desarrollan generalmente en un entorno natural.

b) Otras actividades juveniles de tiempo libre: Aquellas no tipificadas como de aire libre.

Artículo 36.  Organizadores de las actividades juveniles de tiempo libre.
Podrán ser organizadores de actividades juveniles de tiempo libre las Administraciones 

Públicas, las personas jurídicas privadas con y sin ánimo de lucro, así como las personas 
físicas con capacidad jurídica y de obrar.
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Artículo 37.  Requisitos necesarios para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo 
libre.

1. Están sujetas a comunicación, con carácter previo a su inicio, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente, las actividades juveniles de tiempo libre sujetas a esta 
ley.

2. Todas las actividades juveniles de tiempo libre en las que participen menores no 
acompañados de padres o tutores, deberán contar siempre con la autorización del padre, 
madre o tutor en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Las actividades juveniles de tiempo libre sujetas a esta ley, contarán con una 
evaluación de riesgos específica en las condiciones y con las características que se 
establezcan por el órgano competente en materia de Juventud.

Artículo 38.  Titulaciones en actividades juveniles de tiempo libre.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León expedirá las titulaciones en 

actividades juveniles de tiempo libre, con los grados y niveles que reglamentariamente se 
determinen, que serán exigidas, al menos, en los límites determinados en el artículo anterior. 
Asimismo, promoverá acuerdos con otras Comunidades Autónomas para el reconocimiento 
recíproco de titulaciones en materia de tiempo libre.

Artículo 39.  Actividades excluidas.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, las siguientes actividades:
a) Actividades de carácter familiar.
b) Actividades acogidas a la Ley de Turismo de Castilla y León.
c) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

Sección 3.ª De las actividades de turismo juvenil

Artículo 40.  Medidas para favorecer la movilidad geográfica de los jóvenes.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán medidas en favor de los 

jóvenes que faciliten su movilidad a través de intercambios juveniles y de actividades de 
cooperación, en los siguientes ámbitos:

a) Dentro de la Comunidad Autónoma, desarrollando y potenciando de modo particular el 
turismo interno.

b) Con otras comunidades autónomas y países, preferentemente en Europa, para 
incrementar la comprensión de la diversidad cultural, contribuyendo a la promoción del 
respeto de los derechos humanos y al alejamiento de cualquier forma de radicalismo.

2. Con el fin de promover la movilidad geográfica de los jóvenes, la Junta de Castilla y 
León creará una oficina de promoción del turismo juvenil cuya finalidad será la organización 
de viajes y facilitar actividades de turismo en condiciones ventajosas para los jóvenes de 
Castilla y León.

3. Para responder a las necesidades de los usuarios de esa oficina, la Junta de Castilla y 
León arbitrará mecanismos de gestión económica ágiles y específicos que se determinarán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
De las instalaciones juveniles

Artículo 41.  Instalaciones acogidas al ámbito de aplicación de la Ley.
A efectos de esta Ley, se consideran instalaciones juveniles las que, perteneciendo a la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, a las Corporaciones Locales de esta 
Comunidad o a entidades de ellas dependientes, están al servicio de los jóvenes, 
facilitándoles su convivencia, alojamiento, formación, participación en actividades sociales y 
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culturales y la adecuada utilización del tiempo libre, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 43 de la presente Ley. Estas instalaciones son:

a) Albergue juvenil: Establecimiento que de forma permanente o temporal se destina a 
dar alojamiento, como lugar de paso, de estancia o de realización de una actividad, 
preferentemente a jóvenes alberguistas, de forma individual o colectiva, o como marco de 
una actividad de tiempo libre o formativa.

b) Residencia juvenil: Establecimiento de carácter cultural y formativo puesto al servicio 
de aquellos jóvenes que por razones de estudio o trabajo se ven obligados a permanecer 
fuera de su domicilio familiar durante, al menos, un trimestre.

c) Campamento juvenil: Equipamiento de aire libre en el que el alojamiento se realiza 
mediante tiendas de campaña u otros elementos portátiles similares, estando dotados de 
unos elementos básicos fijos, debidamente preparados, para el desarrollo de actividades de 
tiempo libre, culturales o educativas.

d) Espacio joven: Equipamiento destinado a ofrecer a los jóvenes los servicios 
configurados en la presente Ley como de promoción juvenil, salvo en lo referido a este 
capítulo.

e) Centro joven: Equipamiento destinado a ofrecer a los jóvenes, al menos, dos servicios 
de promoción juvenil.

Artículo 42.  Características y requisitos mínimos.
1. Las instalaciones juveniles acogidas a la presente Ley deberán cumplir lo dispuesto en 

ella y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la 
normativa general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medio ambiental, de accesibilidad y 
de supresión de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legislación sectorial que pudiera 
ser aplicable.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente las condiciones básicas 
que deban cumplir los distintos tipos de instalaciones juveniles, para ser reconocidas como 
tales. En todo caso, estas condiciones básicas incluirán el establecimiento de un plan de 
emergencia y la contratación de un seguro de responsabilidad civil.

Artículo 43.  Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y León.
1. Se crea la Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y León, que estará coordinada 

por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de la misma formarán parte los 
albergues, residencias y campamentos juveniles de su titularidad, así como otras 
instalaciones juveniles de titularidad pública o privada reconocidas como tales, siempre que 
así lo soliciten sus titulares.

2. Las instalaciones juveniles reconocidas por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León serán inscritas en un Registro.

3. Con carácter bianual, la Administración de la Comunidad de Castilla y León publicará 
un censo de instalaciones juveniles de Castilla y León.

Artículo 44.  Titulaciones en materia de instalaciones juveniles.
Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León la expedición de 

titulaciones en materia de instalaciones juveniles en los distintos niveles formativos. Dichas 
titulaciones serán exigidas para el desempeño de determinadas tareas vinculadas con este 
sector de actividad, tal y como se determine reglamentariamente.

Artículo 45.  Derechos de los usuarios de las instalaciones juveniles.
En todas las instalaciones juveniles existirá una Carta de Servicios, de fácil comprensión, 

que se ajustará a lo establecido reglamentariamente, y que al menos contendrá los derechos 
de los usuarios en relación con los servicios prestados.
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Artículo 46.  Transferencia de instalaciones juveniles.
1. La Junta de Castilla y León podrá transferir o delegar a las entidades locales, según lo 

previsto en la Ley 1/1998, de 4 de junio, las instalaciones juveniles de su titularidad, que se 
establecen en la presente Ley.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen, deberán destinarse al mismo fin 
objeto de la cesión o transferencia, y en todo caso, a actividades o servicios vinculados, en 
exclusiva, a la Juventud.

CAPÍTULO V
De las distintas modalidades del carné joven

Artículo 47.  Finalidad.
Con el fin de promover determinadas ventajas entre los jóvenes, relacionadas con el 

acceso a bienes y servicios a la Juventud, la Junta de Castilla y León desarrollará y 
potenciará diversos carnés dirigidos a los jóvenes para facilitar su acceso a servicios de 
carácter cultural, deportivo, recreativo, de consumo, de transporte y otros similares.

Artículo 48.  Contenido de las prestaciones.
El contenido de las prestaciones se desarrollará reglamentariamente, debiendo contar en 

todo caso con un seguro gratuito de asistencia en viaje.

Artículo 49.  Importe económico de los carnés para jóvenes.
La expedición de los carnés para jóvenes podrá conllevar por parte de los usuarios el 

pago de la prestación económica que en su caso se establezca.

Artículo 50.  Gestión.
La Junta de Castilla y León podrá establecer las fórmulas jurídicas que estime oportunas, 

con entidades públicas o privadas, para operativizar la gestión de las distintas modalidades 
de carné joven y potenciar los mismos.

TÍTULO IV
De la participación juvenil

CAPÍTULO I
De las formas de participación juvenil

Artículo 51.  De las formas organizadas de participación juvenil.
A efectos de la presente Ley, se consideran formas organizadas de participación juvenil:
a) Las asociaciones juveniles.
b) Otras organizaciones que representen intereses sociales.
c) Las federaciones de asociaciones juveniles.
d) Los consejos de juventud.

Artículo 52.  Requisitos generales.
1. Las formas organizadas de participación juvenil deberán cumplir con carácter general, 

los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas y registradas ante el órgano competente de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León habilitado al efecto.
b) Tener más del setenta por ciento de jóvenes entre sus socios.
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c) Contar con una Junta Directiva en la que la mitad de sus componentes no superen la 
edad de treinta años.

d) Carecer de ánimo de lucro.
e) Tener una estructura interna y un régimen de funcionamiento democráticos.
f) Acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y manifestarlo 

expresamente.
2. Además de los requisitos establecidos en el apartado anterior, las secciones juveniles 

de otros colectivos sociales, políticos o sindicales deberán:
a) Tener reconocidos estatutariamente autonomía funcional y organizativa, así como 

gobierno propios, para los asuntos específicamente juveniles.
b) Asegurar que los socios o afiliados de la sección juvenil lo sean de modo voluntario, 

por acto expreso de afiliación y se identifiquen como tales.
c) Garantizar que la representación de la sección juvenil corresponda a órganos propios.

Artículo 53.  De los requisitos específicos de las formas organizadas de participación juvenil 
de carácter autonómico.

Para ostentar el carácter autonómico, las formas organizadas de participación juvenil 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditar contar con un mínimo de quinientos socios o afiliados.
b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de Castilla y León, con la 

salvedad de aquellas entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a la Comunidad de 
Castilla y León y justifiquen la imposibilidad de establecimiento en el ámbito territorial de esta 
Comunidad.

c) Tener sede formalmente constituida, al menos, en cuatro provincias de la Comunidad 
de Castilla y León.

Artículo 54.  De los requisitos específicos de las formas organizadas de participación juvenil 
de carácter provincial.

Para ostentar el carácter provincial, las formas organizadas de participación juvenil 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o afiliados determinados en la 
legislación vigente en materia de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el territorio de una provincia de la 
Comunidad de Castilla y León, con la salvedad de aquellas entidades cuyo objeto esté 
directamente vinculado a dicho ámbito provincial y justifiquen la imposibilidad de 
establecimiento en el mismo.

c) Tener sede formalmente constituida, en al menos tres municipios de menos de 20.000 
habitantes de la misma provincia.

CAPÍTULO II
Del voluntariado juvenil

Artículo 55.  Del voluntariado juvenil.
1. El voluntariado juvenil constituye, la expresión de la participación activa de los jóvenes 

en la vida social desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad. Las formas organizadas 
descritas en este Título configuran un mecanismo relevante en el ámbito del voluntariado 
juvenil.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fomentarán la participación de los jóvenes en las actividades de voluntariado.
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CAPÍTULO III
Del Consejo de la Juventud de Castilla y León

Artículo 56.  Definición.
El Consejo de la Juventud de Castilla y León es un ente público de derecho privado, 

dotado de personalidad jurídica propia, adscrito al Instituto de la Juventud de Castilla y León. 
Tendrá como finalidad promover iniciativas que aseguren la participación activa de los 
jóvenes castellanos y leoneses en las decisiones y medidas que les conciernen, así como la 
representación de las formas organizadas de participación juvenil en él integradas.

Artículo 57.  Objetivos.
Los objetivos básicos del Consejo de la Juventud de Castilla y León son:
a) Velar por el ejercicio de los derechos de la Juventud de toda la Comunidad Autónoma 

de Castilla y León.
b) Procurar una incorporación más activa de la Juventud en la vida social, política y 

cultural.
c) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultural y de las tradiciones castellanas y 

leonesas entre la Juventud.
d) Promover las distintas formas de participación de los jóvenes.

Artículo 58.  Características.
1. El Consejo de la Juventud de Castilla y León se relacionará con la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería competente en materia 
de Juventud.

2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León es el organismo en el cual podrán estar 
representadas todas las asociaciones y organizaciones juveniles de Castilla y León, según 
las condiciones que especifica esta Ley, siendo interlocutor válido de los jóvenes ante la 
Administración Autonómica y ante cualquier institución de carácter público o privado.

3. El Consejo de la Juventud de Castilla y León participará en todas aquellas comisiones 
que la Junta de Castilla y León constituya al objeto de promover iniciativas que afecten de 
forma específica a los jóvenes.

Artículo 59.  Funciones.
Serán funciones del Consejo de la Juventud de Castilla y León, las siguientes:
a) Proponer a la Administración Autonómica la adopción de medidas relacionadas con 

los problemas e intereses juveniles.
b) Realizar estudios y emitir informes que puedan serle solicitados, o que acuerden 

formular por su propia iniciativa.
c) Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando la creación de asociaciones y 

prestándoles el apoyo y la asistencia necesarios.
d) Impulsar la efectiva integración de los jóvenes en la sociedad castellana y leonesa.
e) Fomentar la igualdad de oportunidades entre los jóvenes que habitan en el medio rural 

y el urbano.
f) Propiciar la relación entre las diferentes asociaciones juveniles para facilitar la 

cooperación entre ellas.
g) Contribuir al desarrollo del ocio educativo y de la actividad de la Juventud, instando a 

las Administraciones Públicas a la creación de instalaciones, servicios y ayudas para el 
tiempo libre de la Juventud.

h) Asesorar a sus miembros acerca de sus derechos, deberes, ámbito de actuación, 
métodos para obtener recursos económicos y financieros de sus actividades.

i) Informar de los anteproyectos de ley y proyectos de decreto de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León que afecten de forma exclusiva a la Juventud.

j) Participar en los organismos consultivos que pueda crear la Administración 
Autonómica para el estudio de la problemática juvenil.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 113  Ley de Juventud de Castilla y León

– 2247 –



k) Propiciar las relaciones del propio Consejo de Castilla y León con el resto de los 
consejos de la Juventud autonómicos, que sirvan de nexo entre las diversas Comunidades 
Autónomas de España.

l) Fomentar la participación de los jóvenes castellanos y leoneses no asociados a través 
de los mecanismos que reglamentariamente se creen al efecto.

m) Impulsar la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural de la Comunidad.

n) Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando la creación y desarrollo de 
asociaciones y consejos territoriales y de la juventud, prestando el apoyo asistencial que le 
fuera requerido, sin perjuicio de las competencias de la Administración autonómica.

o) Difundir entre los jóvenes los valores de la libertad, la paz, la solidaridad y la defensa 
de los derechos humanos.

p) Proponer a los poderes públicos la adopción de medidas relacionadas con el fin que 
les es propio.

Artículo 60.  De las entidades miembros.
Podrán ser miembros del Consejo de la Juventud de Castilla y León:
a) Las formas organizadas de participación juvenil de carácter autonómico así como los 

consejos provinciales, comarcales y locales de juventud reconocidos legalmente como tales.
b) Cualquier otro miembro, como observador, que apruebe el Pleno según se determine 

en los estatutos del Consejo de la Juventud.

Artículo 61.  De los órganos rectores.
1. El Consejo de la Juventud contará con los siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) El Presidente.
2. Todos los órganos del Consejo de la Juventud de Castilla y León tendrán carácter 

democrático en su organización y funcionamiento.

Artículo 62.  Características del Pleno.
1. El Pleno es el máximo órgano del Consejo de la Juventud de Castilla y León y está 

constituido por todos sus miembros.
2. La representación de los miembros del Consejo de la Juventud de Castilla y León se 

determinará del siguiente modo:
a) Las formas organizadas de participación juvenil de carácter autonómico, a excepción 

de los Consejos de Juventud, con una representación constituida por un número de 
delegados que podrá oscilar entre uno y tres, en función del número de socios o afiliados.

b) Los consejos de juventud de ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma por un 
mínimo de dos y un máximo de tres delegados por provincia, tal y como se determine 
reglamentariamente.

3. El Pleno tendrá las siguientes funciones:
a) Elegir la Comisión Permanente.
b) Aprobar los presupuestos y el programa de actuación.
c) Aprobar los balances e informes de gestión.
d) Aprobar y modificar el reglamento de régimen interno.
e) Resolver las solicitudes de incorporación de nuevos miembros del Consejo.
f) Declarar la pérdida y suspensión de la condición de miembro.
g) Todas aquellas que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 63.  Características de la Comisión Permanente y del Presidente.
1. La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos del Pleno y 

ejercerá las funciones que le sean expresamente delegadas por el mismo. La Comisión 
Permanente presentará ante el Pleno un informe anual de su gestión.

2. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno por un período de dos años y 
estará constituida por un presidente, dos vicepresidentes, un secretario, un tesorero y un 
máximo de cuatro vocales.

3. El Presidente del Consejo de la Juventud ostentará la representación de dicha 
entidad.

Artículo 64.  Régimen del personal y contratación administrativa.
1. El personal del Consejo de la Juventud de Castilla y León se someterá al derecho 

laboral, siendo seleccionado por éste, de acuerdo con los principios de publicidad, mérito y 
capacidad y nombrado por su presidente.

2. El régimen de contratación administrativa se ajustará al derecho público, de acuerdo 
con la normativa vigente en esta materia.

Artículo 65.  Recursos económicos.
El Consejo de la Juventud de Castilla y León contará con los siguientes recursos 

económicos:
a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren en los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma, así como otras de entidades públicas o privadas.
b) Las aportaciones de sus miembros.
c) Los rendimientos de su patrimonio.
d) Los rendimientos que legal o reglamentariamente puedan generar las actividades 

propias del Consejo.

Artículo 66.  Recursos administrativos.
1. Los actos del Consejo de la Juventud sujetos al Derecho Administrativo agotan la vía 

administrativa.
2. En aquellos casos en los que el Consejo de la Juventud actúe sujeto al derecho 

privado sus acuerdos serán recurribles ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 67.  Presupuesto.
1. (Derogado).
2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León estará sometido en materia económica y 

presupuestaria a la Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO IV
De los consejos provinciales, comarcales y locales de juventud

Artículo 68.  Definición.
Son consejos de juventud aquellas entidades de derecho privado, que gozan de 

personalidad jurídica propia, formalmente constituidos como tales, que cuentan con plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, independientes y democráticos en su 
organización y funcionamiento, integrados por formas organizadas de participación juvenil 
que actúan en su ámbito territorial correspondiente, cuyas finalidades son:

a) Promover iniciativas juveniles.
b) Asegurar la participación de los jóvenes en las decisiones y medidas que les 

conciernen.
c) Fomentar el asociacionismo juvenil.
d) Ser interlocutores válidos y representantes de los jóvenes ante las distintas 

instituciones locales de su ámbito territorial.
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Artículo 69.  Objetivos.
Los objetivos básicos de los consejos de juventud serán los siguientes:
a) Velar por los derechos de la Juventud en su ámbito territorial de actuación.
b) Procurar una incorporación más activa de la Juventud en la vida política, social, 

económica y cultural.
c) Fomentar las distintas formas de participación juvenil y favorecer las relaciones entre 

las diferentes formas organizadas de participación juvenil que lo integren.
d) Asesorar a sus miembros sobre los derechos, deberes, ámbito de actuación y 

métodos para obtener recursos económicos y financieros para sus actividades.
e) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultural y de las tradiciones del entorno 

entre la Juventud.

Artículo 70.  De las características de los consejos provinciales, comarcales y locales de 
juventud.

1. Los consejos de juventud podrán tener carácter provincial, comarcal o local, en 
función de su ámbito territorial y de donde desarrollen su actividad, las entidades que los 
integren.

2. Los consejos de juventud son órganos abiertos a la integración de todas las formas 
organizadas de participación juvenil existentes, sin discriminación alguna por razones 
ideológicas, políticas, confesionales o de cualquier otra índole, dentro del respeto debido a la 
Constitución Española y al Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

3. Las organizaciones y entidades que pretendan integrarse en un consejo de juventud 
deberán actuar sin ánimo de lucro.

4. Para que un consejo de juventud tenga carácter provincial, se requiere la integración 
de formas organizadas de participación juvenil de, al menos, cinco municipios de la 
provincia.

5. Para que un consejo de juventud tenga carácter comarcal, deberá estar reconocida 
ésta legalmente y el consejo estará integrado por asociaciones de, al menos, tres municipios 
diferentes de la misma y, en todo caso, la inclusión, como mínimo, de la mitad de los 
consejos locales existentes en ella.

6. Un consejo local de juventud es el integrado por asociaciones juveniles que actúen en 
un mismo municipio con programas específicos y adecuados para su población.

7. Sólo podrá existir un consejo local por municipio, uno comarcal por comarca y uno 
provincial por provincia.

Artículo 71.  Del reconocimiento de los consejos de juventud.
Los consejos de juventud serán reconocidos como tales cuando estén integrados por un 

mínimo de cinco asociaciones juveniles.

Artículo 72.  De los órganos y disolución de los consejos de juventud.
1. Los consejos provinciales, comarcales y locales de juventud contarán, al menos, con 

los órganos de gobierno y representación previstas en la normativa que les sea de 
aplicación.

2. Los consejos de juventud de ámbito provincial, comarcal o local, se disolverán por las 
causas previstas en la legislación aplicable.

TÍTULO V
De los recursos y de la financiación

Artículo 73.  De la financiación de las administraciones en materia de Juventud.
1. En los presupuestos anuales de la Comunidad de Castilla y León, de las Diputaciones 

Provinciales y de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, se consignarán las 
partidas necesarias para atender a los gastos de las actividades, servicios, obligaciones e 
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instalaciones propios de su competencia. Son recursos de las administraciones en esta 
materia:

a) Las aportaciones de las entidades privadas para el mantenimiento de aquellas o de 
sus estructuras integradas en cualquiera de los mecanismos previstos en la presente Ley.

b) Las contribuciones económicas de los usuarios de los servicios y estructuras descritos 
en esta Ley, cuando haya lugar a su abono.

c) Las herencias, donaciones o legados de cualquier índole, asignados a tal fin.
d) Cualquiera otros ingresos de derecho público o privado, que les sean atribuidos o 

afectados.
2. (Derogado).

Artículo 74.  Del apoyo económico de la Administración Autonómica en materia de Juventud 
a las Administraciones Locales.

La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá planes especiales de 
financiación de las Corporaciones Locales para apoyar el establecimiento y mantenimiento 
de los servicios a los que se refiere esta Ley.

Artículo 75.  De los precios y de las ayudas a jóvenes a título individual.
1. El régimen de precios de los servicios, si existiere, a que se refieren las líneas de 

promoción juvenil deberá establecerse normativamente por la Administración competente 
para los de titularidad pública; para los de iniciativa privada, se oirá la propuesta de sus 
titulares, y se fijarán en los conciertos respectivos cuando proceda.

2. En ningún caso las contraprestaciones económicas de los usuarios podrán ser 
superiores al coste efectivo del servicio, que se calculará deduciendo las aportaciones a 
fondo perdido de las Administraciones públicas.

3. La Administración Autonómica establecerá un sistema de becas y ayudas, dentro de 
las prestaciones complementarias y de sus posibilidades, promoviendo que ningún joven 
quede excluido de los servicios descritos en el Título III por carencias económicas.

Artículo 76.  De las ayudas a entidades en materia de Juventud.
1. Los programas realizados por las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, y 

que formen parte de las redes de información y formación juvenil a que hace referencia el 
Título III, contarán con líneas específicas de ayuda por parte de la Junta de Castilla y León.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá líneas periódicas 
de ayuda para el mantenimiento de la vida asociativa de las asociaciones juveniles de 
carácter autonómico, mientras que las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes establecerán líneas de apoyo económico a las asociaciones juveniles y 
consejos de juventud en su ámbito de competencia.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección en materia de Juventud

Artículo 77.  Competencias de inspección.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León velará por el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Ley destinando los medios materiales y personales necesarios para 
el ejercicio de la función inspectora, sin perjuicio de la actividad que en esta materia pudieran 
desarrollar las Corporaciones Locales en su ámbito de competencia.

2. Serán principios de la inspección en materia de Juventud la coordinación, la 
independencia y autonomía respecto de los servicios y actividades a que hace referencia la 
presente Ley. En el caso concreto de la inspección de actividades de aire libre, se 
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determinará reglamentariamente un mecanismo de coordinación entre las diferentes 
Consejerías implicadas para el desarrollo de la actividad inspectora.

Artículo 78.  Funciones de inspección.
La inspección en materia de Juventud, sin perjuicio de las actividades inspectoras 

reguladas en otras leyes, desempeñará, respecto de los contenidos de la presente Ley, las 
siguientes funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los preceptos contenidos en la presente Ley, 
así como de las normas que la desarrollen.

b) Informar, formar y asesorar sobre lo dispuesto en esta Ley y en sus desarrollos 
reglamentarios.

c) Tramitar la documentación cumplimentada en el ejercicio de la función inspectora.
d) Verificar los hechos que hayan sido objeto de reclamaciones o denuncias de 

particulares y puedan ser constitutivos de infracción.
e) Asegurar el control sobre el desarrollo de actividades juveniles que hayan sido objeto 

de cualquier tipo de ayuda pública por parte de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, y elevación de su informe a los órganos administrativos competentes.

f) Las demás que se les atribuyan reglamentariamente.

Artículo 79.  Habilitación temporal de inspectores.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, para reforzar los mecanismos de 

inspección previstos en la presente Ley, podrá habilitar temporalmente entre sus 
funcionarios, inspectores en materia de actividades juveniles de aire libre. Los funcionarios 
habilitados recibirán formación específica en las materias relacionadas con el objeto de la 
función inspectora.

Artículo 80.  Facultades de inspección.
1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad de inspección tendrán la 

consideración de autoridad en el ejercicio de la misma y gozarán, como tales, de la 
protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección, los funcionarios habilitados podrán 
requerir la información y documentación que estimen necesaria para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de Juventud, así como acceder libremente, 
y sin previo aviso, a los locales, instalaciones juveniles, actividades y servicios, sometidos al 
régimen establecido por la presente Ley.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de inspección estarán obligados a 
identificarse en el ejercicio de la misma, mostrando las credenciales acreditativas de su 
condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios habilitados para realizar tareas de 
inspección, en el cumplimiento de sus funciones, podrán recabar la colaboración de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local.

5. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad inspectora deberán 
guardar secreto y sigilo profesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de sus 
funciones.

6. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ley y las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 81.  Documentación de la inspección.
1. Finalizada la actividad de inspección, el resultado de la misma se hará constar 

documentalmente en un acta de inspección. En la misma se constatará tanto la posible 
comisión de alguna infracción legalmente prevista, como la ausencia de las mismas.

2. El acta se sujetará al modelo oficial que se determine reglamentariamente.
Los hechos contenidos en las actas de inspección formalizadas legalmente, se 

presumirán ciertos, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados en 
defensa de sus derechos e intereses.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 82.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Con carácter general:
a) Las actuaciones u omisiones que impliquen un mero retraso en el cumplimiento de las 

obligaciones y funciones que establece la presente Ley o que pudieran establecerse 
reglamentariamente.

b) La omisión de cualquier trámite administrativo obligatorio no comprendido 
expresamente en otra infracción, así como la presentación de la autorización fuera de plazo.

2. En materia de formación juvenil:
a) No realizar tareas informativas, formativas, administrativas y de evaluación que 

reglamentariamente se determinen.
b) Que el personal no cuente con las titulaciones exigidas para la realización de tareas 

de formación juvenil.
c) Inobservancia de los programas formativos establecidos por la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.
d) Incumplimiento de la normativa reguladora de requisitos necesarios para el 

establecimiento de escuelas de animación juvenil y tiempo libre.
3. En materia de información juvenil:
a) No facilitar a los jóvenes información, documentación y asesoramiento dentro del 

ámbito de actuación del servicio de información juvenil.
b) No realizar tareas informativas, documentales, formativas, de asesoramiento, de 

difusión y de evaluación que reglamentariamente se determinen.
c) Que el personal no cuente con las titulaciones exigidas para la realización de tareas 

de información juvenil.
d) Incumplimiento de la normativa reguladora de requisitos necesarios para el 

establecimiento de servicios de información juvenil.
4. En materia de carné joven:
a) El incumplimiento por parte de entidades públicas o privadas de los compromisos 

adquiridos con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
b) Emisión por entidades autorizadas de carnés para jóvenes promovidos por la Junta de 

Castilla y León, sin ajustarse a la normativa que regula la expedición de los mismos.
5. En materia de instalaciones juveniles:
a) Mantenimiento y conservación de los locales e instalaciones juveniles en deficiente 

estado.
b) La utilización de locales e instalaciones juveniles, para finalidades diferentes o por 

personas distintas a las establecidas en la autorización administrativa.
c) Carecer de Carta de Servicios.
d) Incumplimiento de las condiciones del emplazamiento del local o de la instalación 

determinadas en la autorización.
e) Incumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las condiciones establecidas 

en la normativa general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medio ambiental, de 
accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legislación 
sectorial que le sea aplicable.

6. En materia de actividades juveniles:
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a) Permitir, en actividades juveniles de tiempo libre, la participación de menores de edad 
no acompañados de padres o familiares sin contar con la autorización escrita del padre, 
madre o tutor.

b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre sin la comunicación previa cuando fuera 
exigible.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Con carácter general:
a) La obstaculización de la labor inspectora que no llegue a impedirla.
b) Efectuar modificaciones substanciales en la prestación de servicios e instalaciones sin 

cumplir las formalidades reglamentarias establecidas.
c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas en la prestación de los servicios.
d) La comisión de tres o más faltas leves en el período de un año.
e) Son infracciones graves las establecidas como leves cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias:
Que se haya ocasionado un grave riesgo para la salud o la seguridad de los usuarios de 

actividades, servicios o instalaciones juveniles.
Que se haya causado un grave daño físico o psíquico a los usuarios de las actividades, 

servicios o instalaciones juveniles.
Cuando se haya ocasionado un riesgo a la salud o a la seguridad o un daño físico o 

psíquico que no pudiendo calificarse como muy grave, afecte a un gran número de usuarios.
Negligencia grave o intencionalidad.
2. En materia de formación juvenil:
a) No crear y mantener una escuela de animación juvenil y tiempo libre que canalice la 

formación juvenil en el ámbito territorial de las Corporaciones Locales.
3. En materia de información juvenil:
a) No crear y mantener, al menos, un centro de información juvenil.
4. En materia de carné joven:
a) Emisión de carnés para jóvenes promovidos por la Junta de Castilla y León sin contar 

con la autorización previa de ésta.
5. En materia de instalaciones juveniles:
a) Que el personal no cuente con las titulaciones exigidas para la realización de tareas 

vinculadas con este sector de actividad, tal y como se determine reglamentariamente.
b) No disponer de póliza de seguro de responsabilidad civil.
c) Carecer del correspondiente plan de emergencia.
d) Exceso de ocupación permitida.
6. En materia de actividades juveniles:
a) (Derogada).
b) No contar con el personal titulado en materia de tiempo libre, profesional o 

universitaria según las condiciones que se determinen reglamentariamente, para el 
desarrollo de actividades juveniles de tiempo libre.

c) Realización de actividades de aire libre careciendo del material adecuado.
d) El incumplimiento de las normas que se establezcan reglamentariamente en materia 

de seguridad.
e) Realización de actividades de tiempo libre con personas menores de edad sin 

acreditar que disponen de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos del personal que esté en contacto habitual con los 
menores.
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Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Con carácter general:
a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir la labor inspectora.
b) Las previstas como graves cuando exista grave riesgo para la salud o la seguridad o 

grave daño físico o psíquico causado por una conducta en la que se aprecie negligencia 
grave o intencionalidad, cuando afecte a un gran número de usuarios de las actividades, 
servicios o instalaciones juveniles.

c) La comisión de tres o más faltas graves en el período de un año.
2. En materia de instalaciones juveniles:
a) No destinar las instalaciones juveniles transferidas o delegadas, al mismo fin objeto de 

la transferencia o, en todo caso, a actividades o servicios vinculados en exclusiva, a la 
Juventud.

3. En materia de actividades juveniles:
a) Llevar a cabo, en instalaciones juveniles o durante el desarrollo de actividades de 

tiempo libre, actividades que promuevan el racismo, la xenofobia, la violencia u otros 
comportamientos contrarios a los valores democráticos.

b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre con personal que hubiera sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificado en el Título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el Título VII bis del 
Código Penal.

Artículo 86.  Sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en la presente Ley, podrán 

consistir en:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Clausura temporal o definitiva de la instalación, escuela de animación juvenil y tiempo 

libre o servicio de información.
d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal titulado en los ámbitos de promoción 

juvenil regulados en la presente Ley.
e) Inhabilitación para percibir subvenciones de la Administración de Castilla y León.
2. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de la siguiente 

manera:
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento y multa de 300 hasta 3.000 

euros, si bien podrá imponerse únicamente la sanción de apercibimiento cuando, no 
mediando reincidencia, se estime oportuno por la escasa trascendencia de la infracción.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 3.000,01 a 30.000 euros e 
imposibilidad de obtención, o en su caso suspensión, de la autorización administrativa 
necesaria para el desarrollo de actividades, servicios o para el funcionamiento de la 
instalación por un período de tiempo de hasta seis meses.

Además podrá imponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones, según proceda 
en función de la naturaleza de la infracción y de su responsable:

Clausura temporal de la instalación, escuela de tiempo libre o servicio de información por 
un período de hasta cuatro años.

Inhabilitación por un período de hasta cuatro años del personal titulado en los ámbitos de 
promoción juvenil regulados en la presente Ley.

Inhabilitación para percibir subvenciones de la Administración de Castilla y León durante 
un período de uno a cinco años.
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c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.000,01 a 100.000 euros 
e imposibilidad de obtención, o en su caso suspensión, de la autorización administrativa 
necesaria para el desarrollo de actividades, servicios o para el funcionamiento de la 
instalación por un período de tiempo de hasta doce meses. Además, podrá imponerse 
alguna o algunas de las siguientes sanciones, según proceda en función de la naturaleza de 
la infracción o de su responsable:

Clausura de la instalación, escuela de tiempo libre o del servicio de información de forma 
definitiva o por período superior a cuatro años.

Inhabilitación definitiva o por período superior a cuatro años, del personal titulado en los 
ámbitos de promoción juvenil regulados en la presente Ley.

Inhabilitación para percibir subvenciones de la Administración de Castilla y León, durante 
un período de cinco a diez años.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) El número de personas afectadas.
b) Los perjuicios ocasionados.
c) El beneficio ilícito obtenido.
4. Con independencia de la sanción que se imponga, el sujeto responsable estará 

obligado a resarcir los daños y perjuicios causados por la infracción.
5. Las sanciones firmes calificadas como muy graves serán publicadas en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

Artículo 87.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley, las 

personas físicas o jurídicas, de carácter privado o público, que participen o incurran en las 
mismas, aún a título de simple inobservancia.

Artículo 88.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Artículo 89.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y de acuerdo con el procedimiento aplicable en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver el expediente 
sancionador podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares necesarias para asegurar 
la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, y salvaguardar el interés público tutelado 
por esta Ley.

3. Excepcionalmente, los funcionarios que tengan reconocida la condición de autoridad, 
podrán adoptar, antes del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, medidas 
cautelares fundamentadas en las causas legalmente previstas, que deberán ser objeto de 
ratificación, modificación o levantamiento en el acuerdo de iniciación. Estas medidas 
cautelares podrán consistir principalmente en la suspensión de la actividad o servicio, o 
cierre total o parcial de la instalación juvenil cuando exista riesgo para la salud o seguridad 
de sus usuarios.

Disposición adicional.  
Al objeto de procurar el más exacto y general cumplimiento de todas las disposiciones 

contenidas en esta Ley y propiciar la mayor eficacia en las distintas actuaciones que en su 
aplicación sean llevadas a cabo, las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma 
asegurarán la máxima difusión y conocimiento de la misma, especialmente entre los jóvenes, 
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las instituciones, los profesionales y las entidades que desarrollen su actividad en los 
ámbitos que la Ley contempla.

Disposición transitoria primera.  
Hasta la aprobación de los estatutos, el Consejo de la Juventud de Castilla y León se 

regirá por las actuales normas de funcionamiento de régimen interno, en lo que no se 
oponga a la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los Consejos Provinciales, Comarcales y Locales, deberán adaptar sus normas de 

funcionamiento interno a las disposiciones de la presente Ley en el plazo de seis meses 
desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de creación del Consejo de la Juventud 

de Castilla y León, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo máximo de un año desde la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y 

León de la presente Ley, la Junta de Castilla y León aprobará las normas reglamentarias a 
las que la misma hace referencia, autorizándose a las Consejerías competentes por razón 
de la materia, para dictar cualesquiera otras disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  
En el plazo máximo de seis meses desde la publicación de esta Ley en el Boletín Oficial 

de Castilla y León, la Junta de Castilla y León creará los mecanismos de inspección a que 
hace referencia el Título VI de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

Disposición final quinta.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para adecuar periódicamente la cuantía de las 

sanciones contenidas en la presente Ley en función de la evolución del índice de precios al 
consumo.

Disposición final sexta.  
En el plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de la Juventud de Castilla y León elevará para su aprobación, si procede, a la Junta 
de Castilla y León, la propuesta de estatutos adecuada a las previsiones de esta Ley.

Disposición final séptima.  
En el plazo máximo de dieciocho meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, 

las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes deberán 
crear los centros de información juvenil y las escuelas de animación juvenil y tiempo libre a 
las que hacen referencia esta Ley.
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Disposición final octava.  
Las nuevas titulaciones a que hace referencia la presente Ley serán exigibles en un 

plazo de dieciocho meses a contar desde su entrada en vigor.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que se sustituye en el texto de la ley el sintagma «Registro Central de 
Delincuentes Sexuales» por el sintagma «Registro Central de Delincuentes Sexuales y de 
Trata de Seres Humanos», según establece la disposición final 3.1 de la Ley 5/2021, de 14 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-16411
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§ 114

Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la 
Infancia en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 145, de 29 de julio de 2002

«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 2002
Última modificación: 19 de septiembre de 2014

Referencia: BOE-A-2002-16590

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La concepción actual de las personas menores de edad en nuestro ordenamiento 

jurídico, especialmente a raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1996, de 1 5 de 
enero, afirma su condición de sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad 
progresiva, desde la libertad y la singularidad, para protagonizar su propia existencia e 
historia, para intervenir y en su caso modificar su medio personal y social, y para tomar parte 
en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades.

Los niños y adolescentes son, sin duda, titulares de derechos, particularmente de 
aquellos que resultan imprescindibles para garantizar la vida, la dignidad humana, el 
desarrollo pleno como personas y la activación de las capacidades y potencialidades antes 
descritas. Ahora bien, la limitación de su capacidad jurídica y de obrar, de una parte, y su 
condición de individuos en desarrollo, de otra, imprimen a esa titularidad un carácter 
diferenciados de forma que los menores la ostentan de manera distinta a como corresponde 
a los mayores de edad: De un lado, plena y hasta especialmente intensificada en su 
formulación y alcance, activada en muchos casos de manera directa y autónoma, pero, de 
otro, progresiva en su ejercicio, pues en ocasiones éste queda circunscrito a aspectos 
determinados y requiere la ordinaria implicación de las personas con responsabilidades en 
relación con su cuidado, asistencia, educación y representación.

Es indiscutible que, en la actuación de esas capacidades y en el ejercicio de esos 
derechos, los menores se encuentran, por su condición de tales, en una situación de 
debilidad, inferioridad e indefensión, constituyendo por ello un sector de población 
caracterizado por una especial vulnerabilidad. Este hecho determina, por una parte, la 
necesidad de dispensarles una protección jurídica y administrativa que para ser eficaz debe 
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plantearse como un plus específico y particularmente intenso respecto del previsto para el 
común de las personas, y, por otra, la obligación de todos los poderes públicos de asegurarla 
en relación con todos los aspectos y desde una concepción de integralidad.

La eficacia de esta acción de protección debe identificarse con la creación de las 
condiciones que favorezcan en cada menor el pleno desarrollo de su personalidad y 
propicien su integración, familiar y social, paulatina y activa.

Para contribuir a la creación de esas condiciones favorecedoras y desde la pretensión de 
establecer un marco normativo de carácter general que garantice a los niños y adolescentes 
de la Comunidad de Castilla y León el ejercicio y desarrollo de la totalidad de los derechos 
que les corresponden, así como los niveles exigibles de calidad de vida y bienestar social, se 
dicta la presente Ley.

II
El progresivo reconocimiento del papel que los menores desempeñan en la sociedad, la 

exigencia de un protagonismo de los mismos cada vez mayor, la afirmación de la 
importancia de promover, desarrollar y garantizar el ejercicio de los derechos que les 
corresponden, y la sensibilidad y preocupación sociales por dotarles de una protección 
jurídica suficiente y adecuada, expresan con claridad la necesidad y justificación de una 
norma entendida como imprescindible.

Esa necesidad, sentida por todos, ha venido siendo particularmente reconocida y 
expresada desde la experiencia de acción de la Entidad Pública de Protección y Reforma en 
Castilla y León, así como desde la reflexión de los poderes públicos, instituciones, 
organizaciones y sectores sociales implicados en la atención y protección de la infancia.

Una ley como la presente persigue, pues, contribuir a la determinación de un marco 
jurídico definido, general y suficiente para ordenar las políticas que, desde los principios de 
primacía del interés del menor, integralidad, coordinación y corresponsabilidad, aseguren el 
bienestar de la infancia en nuestro ámbito, entendiendo que la eficacia de las diversas 
acciones que hayan de desplegarse con tal objetivo (la promoción y defensa de los derechos 
de los menores, las actuaciones de prevención, las de atención genérica y especial, y las 
específicas de protección) reside en gran medida en la concepción de las mismas como 
partes de un todo, interconectadas y mutuamente reforzadoras.

Se considera, además, que una norma como ésta debe reunir y hacer explícitos los 
mandatos que vinculen a todos los poderes públicos, a las instituciones cuya actividad 
resulta, en todo o en parte, dirigida a la población infantil, a los padres y familiares de los 
menores, a éstos mismos y a la sociedad en general.

Las competencias exclusivas atribuidas a las Comunidades Autónomas en materia de 
acción social, servicios sociales, protección y tutela de menores, y promoción y atención de 
la infancia, la juventud y la familia, que aparecen como tal formuladas en el artículo 32.1.19.ª 
y 20.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fundamentan y facultan a nuestra 
Comunidad para dictar la presente Ley.

III
A la búsqueda de esa eficacia en las acciones se han ido dictando normas de naturaleza 

y alcance diversos, en una suma de esfuerzos en la que han coincidido las de carácter 
internacional, tanto universales como regionales, con las de ámbito estatal y autonómico, 
configurando todas ellas, progresivamente y desde su confluencia y complementariedad, el 
marco jurídico de la protección a la infancia.

En este sentido deben ser considerados en primer término los Tratados Internacionales 
ratificados por España, tanto los instrumentos jurídicos de carácter general sobre protección 
de los derechos humanos, como los específicos en materia de derechos de la infancia, y, 
particularmente, entre éstos últimos, la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de 
noviembre de 1989.

De la legislación de carácter estatal, merecen especial consideración la Constitución 
Española de 1978 y, junto a ella, el Código Civil, en su redacción dada por las Leyes 
11/1981, de 13 de mayo; 21/1987, de 11 de noviembre, y la Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, y las demás Leyes Orgánicas y reguladoras de las condiciones básicas en materias 
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directamente relacionadas con el ejercicio de los derechos de que son titulares los menores 
o con las acciones a ellos dirigidas.

En cuanto a la legislación estatal específica en materia de menores, deben citarse la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, de modificación del Código Civil, y la Ley de Enjuiciamiento Civil, en materia de 
adopción y otras formas de protección de menores, y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Por lo que hace al ámbito autonómico, la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, modificada por Leyes Orgánicas 1 1/1994, de 24 
de marzo, y 4/1999, de 8 de enero, establece en su artículo 32.1.19.ª y 20.ª la competencia 
exclusiva de la Comunidad de Castilla y León en materia de asistencia social, servicios 
sociales y desarrollo comunitario, promoción y atención a la infancia, y protección y tutela de 
menores, siendo de destacar además la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y 
Servicios Sociales; el Decreto 1 3/1990, de 25 de enero, por el que se regula el Sistema de 
Acción Social de Castilla y León; la Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León, modificada por Ley 1 1/1997, de 26 de diciembre, o 
la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, junto a disposiciones de 
menor rango, reguladoras de los aspectos específicos de las actuaciones de protección.

IV
Una vez que la sociedad ha mudado la antigua concepción de los niños y adolescentes 

como sujetos pasivos, proyectos de futuro en desarrollo y seres exclusivamente necesitados 
de protección, la atención que ha de dispensárseles ha perdido su identificación con un 
sentido patrimonialista del ejercicio de la patria potestad y con una consideración tutelar, 
asistencial y benéfica de la intervención de las diferentes instancias, y ha pasado a ser 
entendida como una acción promotora, de defensa y apoyo, respetuosa con la condición 
humana singular y libre de cada menor, y actuada desde la responsabilidad, compartida y 
subsidiaria, de los padres, los poderes públicos y la sociedad en su conjunto.

Hoy la atención a la infancia debe ser entendida y expresada como una acción compleja, 
integral y coordinada, en la que convergen, en actuación subsidiaria o simultánea, plurales 
niveles de responsabilidad: Los padres del menor; el entorno familiar; la comunidad, desde la 
participación solidaria; los sistemas y servicios públicos, y particularmente los de salud, 
educación y acción social; el sistema de justicia, y los servicios especializados de protección.

Esta acción, que asume como objetivo la promoción del bienestar de los niños y 
adolescentes, el desarrollo de sus derechos y el favorecimiento de su autonomía personal, 
comprende, entendida ahora como uno más de sus componentes, la específica protección 
jurídica y social de los menores en situación de riesgo o desamparo. Cabe hablar así de una 
política de atención y protección a la infancia que aborda actuaciones integrales mediante la 
activación programada y coordinada de recursos, normalizados y específicos, de sistemas, 
instituciones y servicios plurales, y que despliega acciones, distintas pero complementarias, 
en los niveles de promoción y defensa de derechos, prevención general, prevención de 
situaciones concretas de riesgo, protección e integración social, para atender la totalidad de 
necesidades que un menor pueda presentar.

Esta concepción integral, para asegurar la mayor eficacia, implica la necesidad de 
asignar competencias, atribuir responsabilidades, planificar actuaciones y propiciar la 
colaboración y la coordinación de las distintas Administraciones, instituciones, entidades, 
profesionales y ciudadanos.

Desde esta perspectiva, y con el fin de contribuir a la consecución de tales objetivos, 
esta Ley, respetuosa con el reparto constitucional de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, y acorde con la normativa vigente de aplicación en esta materia, 
a la que viene a completar, adquiere la condición de marco ordenador para la definición de 
los principios generales y la determinación de los criterios y reglas a los que han de ajustarse 
las actuaciones de atención y protección a la infancia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León y la participación en las mismas de todos los estamentos, 
sectores y colectivos implicados.

La Ley aborda en su extenso articulado, de forma pormenorizada, todas las cuestiones 
que la atención, general y específica, y la protección a la infancia comprende. De su 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 114  Ley de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León

– 2261 –



orientación y contenido pueden concluirse las líneas definidoras que subyacen a sus 
previsiones e impregnan sus preceptos. Entre ellas, algunas aparecen como especialmente 
destacables. Tal es el caso de la perspectiva de integralidad asumida, de la importancia 
concedida a la ordenación detallada de los aspectos relativos a la promoción y defensa de 
los derechos de los menores, o de la consideración prioritaria de la prevención. La completa 
regulación de la acción de protección, por su parte, descansa en la consideración primera 
del menor, sus necesidades, intereses y derechos, y, partiendo de la conceptuación y 
catalogación de las situaciones de riesgo y de desamparo y de la determinación del 
contenido, alcance y criterios de aplicación de las diferentes medidas y actuaciones de 
posible aplicación, define y enmarca la actuación administrativa, tanto desde el punto de 
vista procedimental como en relación con la intervención. Por último, la distribución de 
competencias, la cooperación y la coordinación desde la planificación son entendidas, junto 
al fomento de la iniciativa social y de la participación, como elementos fundamentales que 
conforman un modelo de acción en el que la eficacia deviene de la confluencia organizada 
de esfuerzos y de la activación de responsabilidades plurales.

V
Se abordan en el título preliminar de la Ley las disposiciones de carácter más general, 

que comienzan por fijar su objeto, un objeto plural que expresamente comprende la garantía 
y promoción de los derechos reconocidos a los menores, la regulación de las acciones de 
prevención, el establecimiento del marco jurídico de la acción específica de protección, la 
determinación de los criterios generales que han de regir la ejecución de las medidas 
impuestas a los menores infractores, la delimitación de las competencias que a cada 
instancia corresponden, la fijación de los cauces para la colaboración y participación social, y 
la ordenación del sistema registral y del régimen sancionador.

Como no puede ser de otra forma, la Ley extiende su ámbito de aplicación al sector 
poblacional de los menores, que es conceptuado tanto desde el criterio personal de la edad, 
como del territorial de residencia en la Comunidad Autónoma, previendo en ambos casos 
una estimación flexible que permite la aplicación de la misma más allá de la consecución de 
la mayoría de edad, y a casos de estancia temporal o eventual en Castilla y León.

De entre todos los principios y criterios generales que la Ley recoge y proclama en este 
título, algunos se configuran y reconocen como de importancia clave. Así, debe mencionarse 
en primer lugar el de primacía del interés del menor, entendido desde la consideración 
preferente del posible beneficio que cualquier actuación concreta pueda propiciar, directa o 
indirectamente, en relación con la cobertura de sus concretas necesidades y la garantía de 
sus derechos, con la consecución particular de su desarrollo armónico y pleno, con la 
adquisición de su autonomía personal, y con la facilitación de su integración familiar y social.

La Ley asume también como principio básico el reconocimiento de la capacidad de niños 
y adolescentes para participar activamente en la sociedad, potenciando la promoción y 
favorecimiento de la expresión de su opinión, tanto a nivel colectivo como individual, y la 
valoración y atención de la misma como elemento para discriminar, orientar y, en su caso, 
fundamentar las decisiones que para su atención y protección puedan adoptarse.

Se expresa igualmente el carácter prioritario de las acciones para la promoción y 
defensa de los derechos de los menores y para la prevención de cualquier situación de 
explotación, maltrato, inadaptación, marginación o desprotección que pueda afectarles. Es 
precisamente esta acción de promoción la que acaba por constituirse como concepto clave 
aglutinante de todas las actuaciones de atención destinadas a la infancia, entendiéndose 
ahora que éstas deben identificarse más con las ideas de fomento, intervención anticipada y 
políticas integrales que con las de respuesta paliativa, subsecuente y sectorizada.

Se determina asimismo como objetivo último de todas las actuaciones reguladas en la 
Ley la promoción del bienestar social de la infancia y la facilitación de la autonomía, el 
desarrollo pleno y la integración normalizada, familiar y social, de todos los menores en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En todas las actuaciones dirigidas a la población menor de edad, cualesquiera que sean 
su naturaleza y alcance, la planificación, la integralidad en la acción (entendida como 
activación confluente y coordinada de todos los recursos para la atención y cobertura de 
todas las necesidades en el intento de conseguir la normalización de su situación), la 
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coordinación a partir de una asignación de competencias que resulta directa expresión del 
principio de corresponsabilidad, y la participación y la colaboración social, son predicadas 
con especial énfasis.

En el ámbito específico y concreto de la acción protectora, la subsidiariedad progresiva 
de la misma constituye uno de los principios más importantes. Efectivamente, junto al 
contexto normalizado de desarrollo del niño que representan los padres o tutores, el grupo 
familiar, entendido como entorno de apoyo y ayuda; los sistemas públicos de salud, 
educación, acción social y justicia, y, finalmente, los servicios especializados de protección, 
constituyen todos niveles subsiguientes de activación simultánea o sucesiva cuando los 
anteriores aparecen como insuficientes para asegurar la adecuada atención de aquél y el 
pleno ejercicio de sus derechos.

En el mismo ámbito y además de este principio, pueden destacarse otros entre los 
expresamente proclamados en la Ley, como el carácter técnico, colegiado e interdisciplinar 
en la toma de decisiones; la individualización en la determinación y desarrollo de las 
medidas y actuaciones; la garantía de seguridad jurídica, confidencialidad y reserva; el 
mantenimiento del menor en el entorno natural próximo y la prioridad de la intervención en el 
núcleo familiar, y la consideración progresiva de su opinión y su participación acorde con las 
propias capacidades.

La sensibilización de la sociedad hacia los problemas de la infancia y el fomento, en ella 
y en los menores, de los valores de solidaridad, respeto, tolerancia y convivencia se 
muestran como referentes de primer orden que han de impregnar las actividades de 
orientación más general en este ámbito.

Finalmente, para asegurar el desarrollo adecuado y eficaz de todas las actuaciones bajo 
el principio de primacía del interés del menor, la Ley formula un compromiso consecuente de 
prioridad presupuestaria.

VI
El título I aborda una regulación detallada de la promoción, garantía y defensa de los 

derechos que el ordenamiento reconoce a los menores.
Las disposiciones aquí contenidas constituyen la expresión positiva de los mandatos 

genéricos previstos, con el carácter de norma supletoria, por el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Se pretende, pues, 
manifestar, de forma inequívoca y solemne, la responsabilidad que compete a las 
Administraciones públicas de Castilla y León, en relación con la garantía y facilitación del 
ejercicio de los derechos específicos que son entendidos como de especial protección y 
promoción, con la articulación de políticas integrales que aseguren su pleno disfrute, con la 
activación de acciones para la difusión, información y formación en relación con los mismos, 
con el despliegue de actuaciones compensatorias que eviten o corrijan cualquier 
discriminación y favorezcan la igualdad en este ámbito, con el mantenimiento de sistemas 
eficaces para canalizar demandas y quejas y para procurar una adecuada y pronta acción de 
defensa, y con la disponibilidad permanente de controles que aseguren la efectividad de la 
especial e intensa protección jurídica y administrativa que las condiciones de especial 
vulnerabilidad o indefensión de niños y adolescentes exigen respecto de particulares ámbitos 
o sectores de actividad.

La Ley concede especial atención a la difusión e información, como ineludibles soportes 
de la promoción y garantía de estos derechos, y prevé actuaciones concretas en este 
sentido.

Como expresión consecuente de tal posicionamiento, se incluye un completo catálogo de 
los mismos, en el que se consideran previsiones específicas sobre su alcance, expresión de 
prioridades, consideraciones especiales para asegurar la adecuada atención de algunos de 
los aspectos que comprenden, mandatos particularizados en garantía de su efectividad, y, en 
directa relación con todo ello, el establecimiento de prohibiciones, limitaciones y actuaciones 
particulares sobre determinadas actividades, medios y productos dirigidas al establecimiento 
de una protección de carácter general frente a los efectos o consecuencias negativos 
derivados de un ejercicio inadecuado o falto de supervisión.

La protección de tales derechos, la garantía de su ejercicio y la observancia de las 
prohibiciones y limitaciones establecidas encontrarán un particular, adicional y preciso apoyo 
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mediante la inclusión de los posibles incumplimientos y vulneraciones entre las conductas y 
hechos tipificados como infracciones merecedoras de un reproche, que ha de expresarse y 
ejercerse desde las competencias sancionadoras que la propia Ley atribuye a las diferentes 
Administraciones, entidades y órganos encomendados de los distintos sectores de actividad.

Como contrapartida y consecuencia de los derechos, la Ley recoge también los que 
deben entenderse como deberes de los menores, para cuya formulación se atiende tanto al 
papel que como personas se les atribuye en los ámbitos familiar, escolar y social, cuanto a 
su consideración como sujetos activos de aquellos derechos y a las condiciones que de cara 
a su disfrute impone el simultáneo ejercicio de los mismos por los demás, ya sean menores 
o mayores de edad.

VII
La Ley declara el carácter prioritario de las actuaciones de prevención, a las que dedica 

su título II, entendiendo que la evitación de las causas que originan cualquier desprotección 
debe ser considerada por todas las Administraciones y entidades como objetivo primero al 
que, desde sus respectivas competencias y responsabilidades, han de dirigir sus esfuerzos.

La eficacia de las medidas preventivas se entiende ligada a la inexcusable observancia 
de principios como la previa detección de necesidades, la planificación, la integralidad y 
complementariedad en la acción, la coordinación y el intercambio de información.

La propia Ley agrupa, por áreas y sin la pretensión de cerrar su enumeración, las 
medidas concretas de especial consideración, relacionadas cada una de ellas con 
fenómenos, necesidades y objetivos entendidos como particularmente destacables desde la 
realidad de la situación de la infancia en nuestro ámbito y en los entornos que nos son más 
próximos. La acción de sensibilización sobre los derechos de la infancia, la atención 
educativa, la salud, el apoyo a la familia, y las previsiones en el orden de las relaciones 
sociales y del empleo, constituyen los aspectos que deben ser adecuadamente cubiertos 
mediante actuaciones precisas, singularizadas, pero, sin duda, complementarias.

La Ley destaca a la vez la importancia que en materia de prevención tiene la actuación 
cercana, la proximidad a los destinatarios y la adecuación de las medidas desplegadas a las 
condiciones y necesidades de colectivos y zonas de actuación identificables en sus 
peculiaridades. Ello hace que se reserve un papel de especial importancia a las Entidades 
Locales, como Administración más cercana al ciudadano, desde la que es posible la 
detección más precisa y rápida, y la respuesta más adecuada e inmediata.

Finalmente, se considera que la eficacia de las medidas desplegadas aparece ligada 
tanto a su impulso y desarrollo desde los diferentes ámbitos de la acción administrativa, de 
acuerdo con la distribución de competencias existente, como a la coordinación y confluencia 
de esfuerzos entre los distintos sistemas, departamentos y entidades, y de éstos con las 
instancias colaboradoras de todo orden.

VIII
El título III se ocupa de la acción de protección, entendida ya como uno más de los 

niveles que expresan y activan la promoción y desarrollo de los derechos de los menores, y 
que constituye el sistema especializado para la intervención administrativa con respecto a 
los niños y adolescentes que se encuentren en situaciones de riesgo o de desamparo.

La Ley expresa el objetivo de esta acción y lo identifica con la reparación de las referidas 
situaciones de desprotección para garantizar a los menores el pleno desarrollo y autonomía 
como personas, y su integración definitiva, segura y estable en los grupos naturales de 
convivencia, creando las condiciones básicas suficientes que posibiliten su participación 
normalizada en los distintos ámbitos de la vida.

La intervención administrativa aparece necesariamente enmarcada y orientada por un 
conjunto de principios y criterios que constituyen a la vez mandato y garantía de ajuste 
permanente de la misma, tanto a la esencia de la acción protectora tal y como es definida 
por nuestro ordenamiento, como al contenido de los derechos específicos que la propia Ley 
reconoce a los menores protegidos. La prioridad de actuación en el entorno familiar, el 
respeto a la autonomía, libertad y dignidad del menor, la consideración de su participación en 
la toma de decisiones en función de sus capacidades, los principios de individualización e 
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intervención mínima, el sometimiento a procedimientos reglados y la interdisciplinariedad, o 
la confluencia de los recursos normalizados y de los servicios básicos con los dispositivos 
específicos, son destacables ejemplos de los primeros. Mientras que entre los derechos 
especiales adquieren significativo valor los relativos a ser protegido, a ser considerado como 
sujeto activo en la satisfacción de las propias necesidades, a ser informado y oído, a un 
tratamiento adecuado y a un plan de integración definitiva, segura y estable, a que su 
seguridad jurídica y emocional sean garantizadas a lo largo de toda la acción, a permanecer 
en su familia siempre que sea posible, a la identidad cultural, al conocimiento de sus 
orígenes o a la total confidencialidad y reserva. Ambas enumeraciones, la de los criterios de 
actuación y la de los derechos reconocidos a los menores protegidos, contribuyen 
esencialmente a definir, desde su vertiente respectiva, el escenario de la actividad 
administrativa de protección.

De particular interés resulta la distinción que la Ley hace entre medidas y actuaciones de 
protección. Esta separación, basada en la discriminación acerca de la intensidad de la 
intervención, del mayor o menor grado de intromisión que la misma conlleva en la esfera del 
menor y de su familia, y de las garantías jurídicas que resultan exigióles como consecuencia 
de todo lo anterior, supone la consideración de dos niveles de acción diferenciados. 
Únicamente son medidas las acciones de naturaleza y efectos específicamente protectores 
para las que la Ley reserva tal carácter o a las que la Entidad Pública acuerda en cada caso 
conceder ese alcance de entre aquellas que son definidas legalmente con la posibilidad 
inicial de la doble e indistinta consideración, siendo exigióle para su adopción, en ambos 
casos, la resolución de dicha Entidad Pública y la observancia del procedimiento reglado 
establecido al efecto. Las actuaciones, por el contrario, resultan ser intervenciones de apoyo, 
de control, asistenciales, compensatorias, educativas o terapéuticas que, aun de naturaleza 
no específica ni exclusivamente protectora, conllevan efectos en este orden y pueden ser 
adoptadas y ejecutadas tanto por la propia Entidad Pública como por las Entidades Locales 
en el marco de las competencias y funciones que en materia de protección tienen atribuidas.

Igualmente destacable es la formulación y alcance que la Ley hace del deber de 
comunicación y denuncia que, respecto de toda situación de riesgo o posible desamparo 
conocida, alcanza a cualquier persona y resulta especialmente exigióle a determinados 
estamentos. Las posibles consecuencias que para el menor aparecen ligadas a la aparición 
de una situación de desprotección se entienden de tal entidad, especialmente en relación 
con su proyección hacia el futuro, y son de tal importancia los derechos de aquel cuyo 
efectivo ejercicio puede verse comprometido, que ha de asegurarse que la noticia pueda 
llegar de inmediato a las autoridades, a fin de que sea igualmente inmediata la activación del 
sistema de protección, evitando que la demora en ésta contribuya a dificultar la reparación o 
a agravar los efectos.

La Ley quiere propiciar una delimitación lo más precisa posible de todas las situaciones 
de desprotección, disminuyendo así la discrecionalidad en su apreciación. De esta forma, 
junto a la determinación e identificación de las de desamparo, habitual en este tipo de Leyes, 
avanza también una conceptuación de las de riesgo, de límites hasta hoy más imprecisos 
como categoría, abordando, de forma paralela a lo que sucede con aquéllas, tanto su 
definición, como la elaboración de un catálogo de las mismas, que, no obstante no constituir 
una relación exhaustiva, contribuya a acotarlas.

La intervención administrativa en las situaciones de riesgo, que, junto a la detección y 
valoración, corresponde, según los casos, a las Entidades Locales o a la Administración de 
la Comunidad, se lleva a cabo, respectivamente, mediante la puesta en marcha de 
actuaciones o medidas y debe centrarse en la eliminación, atenuación o compensación de 
los factores de dificultad y de las circunstancias carenciales que obstaculicen el pleno 
ejercicio de los derechos del menor y su correcta atención, desplegando a tal fin una 
intervención dirigida a la mejora del medio familiar que concite la participación de sus propios 
padres o responsables, suponga un complemento a la actuación de éstos y contribuya a 
procurar una satisfacción adecuada y normalizada de las necesidades que aquél presente. 
La permanencia del niño en el domicilio familiar y la colaboración de sus padres conforman 
el supuesto más común, y su atención resulta atribuida, como lógica y ordinaria respuesta, a 
las Entidades Locales que ejecutarán para ello las correspondientes actuaciones, activarán 
sus propios recursos y podrán contar con la colaboración de los servicios normalizados y de 
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los apoyos de los sistemas públicos y de la acción privada; la ausencia de esa colaboración 
parental, la necesidad de activación de dispositivos específicos o la concurrencia de otras 
circunstancias específica y taxativamente previstas implican la necesidad de la adopción de 
medidas y, consecuentemente, la intervención de la Administración de la Comunidad.

De otra parte, la acción protectora en las situaciones de desamparo implica su formal 
declaración, tras la constatación de que el menor se encuentra privado de la necesaria 
asistencia moral y material, conlleva la separación de la familia y la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley por parte de la Entidad Pública, y exige la actuación de ésta en ejercicio 
de las competencias que al efecto le resultan atribuidas.

Del articulado de este título resulta también, diáfanamente reconocida, la relevancia del 
papel reservado a las Entidades Locales. Las previsiones al respecto, que atienden lo 
dispuesto en las legislaciones reguladoras del régimen local y de la acción social con 
referencia a las competencias de Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales en materia de 
servicios sociales en general y de protección a la infancia en particular, quieren profundizar 
en la concreción del llamado Pacto Local en relación con la posible atribución de otras 
funciones mediante transferencia, delegación o acuerdo. En este sentido, su intervención en 
las situaciones de riesgo, ya aludida anteriormente y concebida como la respuesta ordinaria 
en tales casos, es un claro ejemplo de ello. Igualmente, la posibilidad de asumir el ejercicio 
de la guarda acordada por la Administración de la Comunidad Autónoma constituye otra 
muestra de la importancia de su consideración desde la afirmación de la eficacia que en la 
actividad administrativa aparece ligada a la inmediatez y a la proximidad con el ciudadano.

La preocupación por garantizar al máximo la seguridad jurídica tiene mucho que ver con 
la consciente opción tomada de incluir en el articulado una regulación detallada del 
procedimiento para la declaración de las situaciones de desamparo y para la adopción y 
ejecución de las medidas protectoras, no obstante tratarse de cuestiones adjetivas. La 
especial naturaleza de la materia sobre la que se interviene, la afectación de derechos que 
comporta y las consecuencias que de la misma se derivan o pueden derivarse para las 
esferas personal y familiar del menor protegido hacen conveniente el tratamiento legal de 
cuestiones procedimentales, que en otro caso bien pudieran haber sido objeto de regulación 
reglamentaria. La asignación del caso desde el primer momento a un técnico que asume 
funciones de coordinación, la previsión expresa de una tramitación de urgencia que permita 
la respuesta inmediata en los supuestos que así lo reclamen, la exigencia de exhaustividad 
en relación con la investigación, el principio de intromisión y afectación traumática mínimas, 
la consideración de la audiencia del menor en cuanto tenga madurez y capacidad suficientes 
o la importancia del plan de caso, su contenido, ejecución y revisión, son algunos de los 
importantes aspectos contemplados.

Muy detallada es la regulación de las medidas y actuaciones, y del régimen general que 
les es aplicable. No podía ser de otra forma cuando las mismas constituyen la expresión 
material de la acción de protección. Todas son precisamente conceptuadas y, junto al 
establecimiento de algunos criterios de aplicación que resultan predicables para la totalidad, 
se formulan otros referidos al particular ámbito de cada una de ellas.

Los criterios de alcance general representan una referencia que ha de ser 
permanentemente tenida en cuenta en todos los casos y durante toda la acción de 
protección. Entre ellos, la consideración prioritaria del apoyo a la familia, entendida ésta 
desde una interpretación extensiva acorde con la realidad actual, constituye una 
consecuencia directa del principio que insta a procurar en primer término la permanencia del 
menor en su entorno de origen, afirmando la necesidad de que las separaciones no 
definitivas duren el menor tiempo posible y de que se plantee la búsqueda de una 
integración alternativa estable cuando la reunificación resulte inviable. También la Ley exige 
claramente la necesidad de una adopción inmediata de la tutela «ex lege» en cuanto se 
constate la concurrencia de las condiciones o situaciones previstas para ello. Igual carácter 
revisten las cautelas relativas a la excepcional utilización del acogimiento residencial para 
niños que no hayan alcanzado los doce años o a la conveniencia de establecer su duración 
máxima recomendada en función de la edad de los menores. La afirmación del valor que 
como soluciones alternativas para determinados supuestos se reconoce a los programas de 
apoyo y preparación para la vida adulta y el mandato para evitar cualesquiera situaciones de 
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provisionalidad que pudieran comprometer el desarrollo del menor en protección completan 
estas orientaciones.

El apoyo a la familia aparece primordialmente orientado a evitar la separación del menor 
de su núcleo de origen y, caso de que tal fuera inicialmente inevitable, a procurar su retorno 
en el más breve plazo, propiciando la mejora de este contexto natural e inmediato mediante 
una actividad que presupone la cooperación y la predisposición receptiva de sus miembros y 
puede integrar la puesta en marcha, simultánea o sucesiva, de medidas y actuaciones 
plurales, de contenido muy diverso y naturaleza variada, que comprenden desde la 
intervención técnica a la ayuda más genérica y que son desarrolladas tanto desde los 
servicios básicos como desde los especializados.

El ejercicio de la guarda, ya sea a solicitud de quienes ejercen la función parental o como 
consecuencia de la asunción de la tutela por ministerio de la ley, aparece regulado de forma 
precisa. A estos efectos, se incluyen previsiones concretas en relación con su duración, con 
el mantenimiento de los contactos familiares, con la consideración de la opinión del menor, 
con la estimación del posible retorno como objetivo de la acción, con las garantías exigióles 
en relación con las limitaciones de todo orden que fuera imprescindible acordar, o con su 
vigilancia y seguimiento, extensible éste incluso más allá de su finalización. Y dichas 
previsiones se complementan con el establecimiento de expresas consideraciones 
específicas relativas a la constitución y ejercicio de la guarda voluntaria, funciones éstas que, 
como ya quedó dicho, la Ley contempla como de posible asunción por las Entidades 
Locales.

Con referencia al acogimiento familiar, la Ley proclama su utilización preferente, 
especialmente cuanto menor sea la edad del niño, la facilitación de sus relaciones con la 
familia de origen cuando ello no perjudique la acción protectora, y la consideración de la 
familia extensa como primera alternativa que permite garantizar su permanencia en el propio 
ambiente y la continuidad de las actividades que no han de verse afectadas por la medida. 
Además, se resalta la importancia de abordar actuaciones concretas para potenciar la 
promoción, selección y formación de acogedores, y la previsión sobre la prestación de 
apoyos de tipo técnico, jurídico, social o económico atendiendo a las necesidades del menor, 
a las características del acogimiento y a las dificultades existentes para su desempeño, 
apoyos entre los que habrán de incluirse medidas de tratamiento fiscal especial, con el 
alcance que se determine en la legislación especial de esta materia.

Por su parte, el acogimiento residencial aparece conceptuado como recurso de adopción 
fundamentalmente subsidiaria, en ausencia de otros más adecuados o ante la inviabilidad de 
éstos, o reservado para los casos en los que constituya la mejor manera de cubrir 
adecuadamente las necesidades que el menor presente. En todo caso, se reclama que toda 
intervención en este marco responda a un plan individualizado de contenido socio-educativo 
y que el centro a elegir reúna las condiciones para ofrecer a cada menor un estilo de vida lo 
más normalizado posible y resulte acorde a sus circunstancias y condiciones, procurándose 
la proximidad al entorno familiar y social. La Ley prevé la utilización de recursos 
normalizados, de centros específicos, de establecimientos especializados y de dispositivos 
especiales, de forma que puedan proporcionarse, desde las diferentes redes de atención, 
respuestas diferentes acomodadas a los requerimientos que cada caso presente. La 
referencia a los requisitos exigióles a los centros específicos y especiales y la previsión de 
algunas cautelas en relación con determinados aspectos del ingreso y estancia residencial 
completan la regulación de esta figura.

La adopción aparece concebida como medida de significado valor para aquellos 
supuestos en los que, resultando inviable, por imposible o perjudicial, la permanencia en la 
familia de origen o el retorno a la misma, el interés del niño, su edad y demás circunstancias 
aconsejen la promoción de su integración plena en una nueva familia. La Ley llama la 
atención sobre la necesidad de valorar muy especialmente en estos supuestos la opinión y 
voluntad de los menores con madurez y capacidad suficientes y, en todo caso, de quienes 
hubieran alcanzado los doce años, previendo la posibilidad de establecer programas de 
acoplamiento cuando se entienda preciso. La regulación alcanza también a la determinación 
del marco general de la actuación administrativa en estos casos, incluyendo determinaciones 
específicas en relación con las actuaciones de promoción, información y formación de 
solicitantes de adopción, con los procesos de valoración de su idoneidad y de selección, y 
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contemplando los principios más generales que afectan al acogimiento preadoptivo, a la 
organización del sistema de registro, al apoyo postadopción y a los servicios de mediación 
que hayan de implantarse para hacer efectivo el derecho de las personas adoptadas a 
conocer sus orígenes y a facilitar, en su caso, el encuentro de las mismas con la familia 
biológica. Finalmente, la Ley incluye una serie de disposiciones generales que fijan el marco 
de actuación en materia de adopción internacional.

Aspectos complementarios de la acción protectora aparecen también expresamente 
contemplados en la Ley. Así sucede con la definición de las actuaciones y supuestos que 
permiten prolongarla después de su formal finalización, incluso más allá del cumplimiento de 
la mayoría de edad; sea para completar el proceso de integración iniciado; sea para 
garantizar una adecuada atención de necesidades especiales que dificulten o impidan la vida 
independiente; sea para favorecer ésta en determinados casos cuando se hayan alcanzado 
los dieciséis años; sea, al fin, para propiciar el seguimiento que permita constatar la 
evolución y prevenir eventuales situaciones de riesgo en el futuro.

IX
En el título IV la Ley se ocupa de las cuestiones relativas a la actuación en materia de 

menores infractores.
La aprobación y entrada en vigor, relativamente recientes, de la nueva legislación 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores han determinado la configuración 
definitiva de un nuevo Derecho penal de menores en España y la delimitación de las 
competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas, como entidades públicas 
encomendadas de la ejecución material de las medidas adoptadas en sentencia firme por los 
Jueces de Menores.

La regulación general de esa ejecución aparece ya contemplada en la propia Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, la cual habrá de ser objeto aún de desarrollo 
reglamentario para completar la ordenación de cuestiones que, por su naturaleza y 
contenido, deben ser abordadas en disposiciones de carácter y ámbito estatales.

Lo anterior hace que la presente Ley se limite a determinar los criterios de actuación de 
carácter complementario, instrumental o de aplicación del marco general por los que ha de 
regirse la actividad que desarrolle en esta materia la Entidad Pública de Castilla y León, 
acorde todo ello con las competencias de elaboración normativa que el artículo 45.1 y el 
apartado 2 de la disposición final séptima de la citada Ley Orgánica 5/2000 atribuyen a las 
Comunidades Autónomas en relación con el ejercicio de las funciones de ejecución material 
de las referidas medidas, así como con la organización, creación, dirección, organización y 
gestión de los servicios, instituciones y programas que existan o se establezcan al efecto.

En ese sentido, la Ley incluye unos criterios de alcance general y previsiones 
diferenciadas para las medidas de medio abierto, privativas de libertad o de carácter 
sustitutivo, y para las actuaciones de apoyo y seguimiento. En todos los casos se parte de la 
consideración prevalente del interés del menor infractor, del respeto a los derechos no 
afectados por el contenido de la sentencia, de la finalidad educativa de todas las medidas, 
orientadas a la consecución de la integración de aquél, y de la consideración de la 
legislación general y de la sentencia singular como configuradores del marco de la ejecución. 
Además se destaca la importancia de los principios de individualización, integralidad e 
intervención normalizada, y se prevé el favorecimiento de las actuaciones coordinadas y de 
la participación familiar y social en el proceso de integración del menor.

La importancia que se reconoce a la acción socializadora y de inserción de los menores 
que cometen hechos tipificados como infracciones obliga a considerar, en garantía de su 
eficacia, la especial intensidad de una intervención que, de naturaleza sancionadora en su 
origen, pero de contenido fundamentalmente educativo, puede y debe ser completada con 
acciones simultáneas y prolongada con actuaciones que cabe desplegar una vez finalizado 
el cumplimiento de las medidas impuestas.

La Ley define asimismo el marco general y los principios que han de regir el 
establecimiento de convenios y acuerdos de colaboración con otras Administraciones y con 
entidades públicas o privadas para la ejecución de estas medidas.
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X
En un ámbito en el que la acción se pretende plural (en consonancia con las 

responsabilidades que atañen a todas las instancias), convergente (asegurando la eficacia 
que aparece ligada a la suma de esfuerzos), integral (pues sólo así puede responderse 
adecuadamente a todas las necesidades que cada supuesto presente) y coordinada 
(organizando eficientemente las diversas contribuciones que puedan confluir en las 
actuaciones generales y en la atención de casos concretos), resulta imprescindible abordar 
una distribución de competencias y funciones que, acorde con la legislación vigente, se 
adecúe a las previsiones que la presente Ley comprende y asegure su cumplimiento más 
eficaz y completo.

El título V, en primer término, reúne y ordena los preceptos que determinan esta 
distribución.

Así, y tras la identificación de la Entidad Pública, se procede a enumerar en primer 
término las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y León.

Posteriormente, se relacionan las funciones atribuidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, distinguiéndose en este caso, por una parte, las generales y 
específicas residenciadas en los distintos departamentos de la misma y relacionadas con el 
ámbito de sus respectivas competencias, y, por otra, las asignadas a la Entidad Pública de 
Protección y Reforma de Menores en Castilla y León, diferenciándose también entre las de 
carácter general y las específicas.

En último término la Ley contempla las competencias de las Entidades Locales, 
distinguiendo entre las funciones de titularidad ya atribuida aquellas otras ejecutables en el 
marco de los acuerdos que al efecto puedan suscribirse con la Administración de la 
Comunidad Autónoma y las asumióles mediante transferencia o delegación.

Toda esta distribución configura un entramado en el que la dirección superior, la 
coordinación última y la actividad reglamentaria residen en la Junta de Castilla y León. Las 
distintas Consejerías y centros directivos integran en sus respectivos ámbitos las diferentes 
actuaciones previstas en la presente Ley, en tanto son referibles a las materias y sectores de 
actividad que les vienen respectivamente encomendados. La Entidad Pública asume las 
generales de organización, gestión, desarrollo, coordinación e inspección de los programas, 
servicios, centros, prestaciones y actuaciones en materia de atención y protección a la 
infancia, así como las específicas integrantes de las acciones contempladas en la presente 
Ley. Y las Entidades Locales ejercitan en su territorio, a través de los servicios básicos o de 
los específicos creados al efecto, las generales de promoción, prevención, conocimiento de 
la realidad, fomento de la iniciativa social y la participación y detección de las situaciones de 
desprotección, y las específicas de intervención en las situaciones de riesgo, gestión de 
servicios especializados de apoyo a la familia o control de la escolarización obligatoria, a las 
que se añaden las de posible asunción en relación con el ejercicio de la guarda, las 
relacionadas con la captación, valoración y formación de acogedores y solicitantes de 
adopción y otras de apoyo en estos ámbitos, así como algunas más de colaboración.

La formulación que hace esta Ley en relación con las competencias que puedan 
corresponder a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales ha querido ser especialmente 
consecuente con las previsiones constitucionales de autonomía municipal y provincial, con 
los principios de descentralización y máxima proximidad de la gestión administrativa a los 
ciudadanos, y con los planteamientos del denominado Pacto Local. Se ha pretendido con 
ello, desde la consideración de lo contemplado en la legislación autonómica reguladora del 
régimen local, avanzar en la atribución de competencias y funciones a las Entidades 
Locales, atendiendo al interés de la colectividad local, a la posibilidad de mejorar la 
prestación de determinados servicios y a la oportunidad de propiciar una mayor participación 
de los destinatarios de los mismos y de la ciudadanía en general. Se permite así que, 
mediante los mecanismos de la transferencia, la delegación o el acuerdo, cada corporación 
complete su marco competencial mediante la asunción para su ámbito territorial, como 
responsabilidad propia o compartida, del ejercicio efectivo de aquellas funciones, de entre 
las previstas, que su capacidad de acción, la eficacia en la gestión, la demanda social, el 
deber de corresponsabilidad o la estimación de la oportunidad vayan aconsejando.

Por otra parte, el título VI aborda expresamente las cuestiones relativas a la cooperación 
y colaboración administrativa, a la participación social y a la coordinación de actuaciones.
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El principio de corresponsabilidad, administrativa es formulado con meridiana claridad. 
Únicamente desde la cooperación coordinada es posible asegurar una respuesta efectiva y 
adecuada para las diversas actuaciones que la Ley contempla dentro del ámbito general de 
la atención y protección a la infancia. La colaboración en el ejercicio de las competencias 
que respectivamente corresponden a las diferentes Administraciones ha de producirse tanto 
con referencia a la promoción y garantía de los derechos reconocidos a los menores y a las 
acciones de carácter preventivo, por una parte, como en las particulares actuaciones para la 
atención, protección e integración de los menores en situaciones de riesgo, desamparo, 
inadaptación o desajuste social, por otra.

Este deber de cooperación conlleva la obligación de auxilio mutuo, exige una 
disponibilidad de la información para el intercambio, destaca la importancia del convenio 
administrativo como instrumento para su activación y prevé, en su caso, el necesario 
traspaso de recursos.

Paralelamente, la Ley contempla la colaboración que, para la ejecución de estas 
actividades y la consecución de los correspondientes objetivos, puedan prestar las 
entidades, tanto públicas, como privadas, exigiéndose en este caso la oportuna habilitación. 
La importancia que se reconoce a la iniciativa social hace que las funciones que las mismas 
pueden llevar a cabo sean también numerosas y se enmarquen en todas las grandes áreas 
de acción que comprende la Ley, quedando su concreción a lo que en cada caso se 
establezca en los oportunos acuerdos que con ellas suscriban las Administraciones públicas.

Por último, se afirma la necesidad de promover la participación social, particularmente la 
de los propios menores y sus familias, las entidades dedicadas a la actividad en este sector 
y el voluntariado, pero también la de los ciudadanos en general.

La coordinación de todas estas intervenciones confluentes ha de encontrar en la 
planificación regional su primera y más adecuada expresión y, así, está previsto que la 
misma determine los fines y objetivos a perseguir, la definición y priorización de todas las 
actuaciones, los mecanismos concretos para asegurar aquélla y los criterios para abordar la 
evaluación de lo actuado y determinar el grado de eficacia conseguido.

Finalmente, tanto la coordinación interadministrativa como la participación social son 
también articuladas por los Consejos de Protección a la Infancia, de ámbito regional y 
provincial, que la propia Ley crea y que, asumiendo funciones de informe, asesoramiento y 
propuesta, han de contribuir a impulsar el bienestar y la calidad de vida de los menores de 
Castilla y León, a fomentar la sensibilización y la solidaridad social de cara a las actuaciones 
a ellos dirigidas en el marco de esta norma, a mejorar la calidad y eficacia de las mismas, y a 
canalizar las iniciativas y sugerencias de los niños y adolescentes, de sus familias y de la 
población en general.

En otro orden de cosas, y para la organización de la actividad de atención y protección a 
la infancia, la función registral, de carácter instrumental o auxiliar, es concebida en la Ley 
como garantía de seguridad jurídica en la acción administrativa y como elemento de 
importancia para su ordenación. Desde esta premisa, se opta en el título Vil por la 
constitución de un Registro público, central y único, dividido en secciones, con oficinas 
territorializadas, cuyas inscripciones quedan afectadas por los principios de confidencialidad 
y reserva, y de garantía del derecho a la intimidad.

XI
En apoyo de la eficacia que la Ley entiende exigible para todas las actuaciones que 

contempla, la configuración de un régimen sancionador resulta de inevitable consideración, 
concibiéndose como garantía adicional para aquellos casos en los que sus mandatos sean 
desatendidos, sus prohibiciones desoídas, incumplidos los deberes y obligaciones en ella 
establecidos o impedido o limitado el ejercicio de los derechos de niños y adolescentes.

Este régimen sancionador, abordado en el título VIII, constituye la plasmación de una 
actividad de control público en defensa de los menores y se expresa mediante una detallada 
tipificación de las infracciones que abarca la totalidad de ámbitos de actuación contemplados 
en la Ley, si bien atiende al único objetivo último de promoción de los derechos reconocidos 
a aquéllos y garantía de calidad en los servicios de que son usuarios.

Las multas como sanciones principales, cuya recaudación queda afectada a actuaciones 
en materia de atención y protección a la infancia, se complementan con un amplio catálogo 
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de otras accesorias, cuya eventual adopción dote en cada caso de mayor sentido e 
individualización a la resolución administrativa que formule el correspondiente reproche al 
declarado responsable.

La también extensa relación de criterios atendibles para graduar las sanciones 
contribuye a propiciar esa individualización desde la consideración de la proporcionalidad de 
las mismas con el grado de culpabilidad del autor, la naturaleza y gravedad de las 
consecuencias de su acción en relación con el número y las condiciones particulares de los 
menores afectados, la trascendencia social de los hechos y otras circunstancias de variada 
índole, con una particular construcción de la reincidencia y su apreciación.

Finalmente, es de destacar que la atribución de la competencia sancionadora a una 
pluralidad de órganos no es sino reflejo y consecuencia del carácter integral de la Ley, de 
manera que también aquí confluye la actividad de las distintas instancias implicadas en 
relación con las diferentes actuaciones contempladas en la misma, ejercitando, 
respectivamente, esta potestad cuando los hechos que constituyan infracción sean referibles 
al marco y ejercicio de las funciones que cada una tenga atribuidas o afecten a las materias 
o sectores de actividad que les vengan encomendados.

XII
La Ley aborda finalmente dos formales declaraciones que constituyen en sí mismas un 

claro posicionamiento frente a la realidad de la población infantil.
Por una parte, prevé en primer término la máxima difusión y conocimiento de las normas 

que la misma contiene, llamando a todas las Administraciones de la Comunidad al efectivo 
desarrollo de esta tarea, de la que han de considerar especiales destinatarios a los propios 
menores y a sus familias, a los profesionales que dirigen a ellos su trabajo y a las entidades 
e instituciones que desarrollan su actividad en este ámbito.

Por otra, la Ley quiere también expresar de forma fehaciente la sensibilidad ante la 
situación de los menores en el mundo, comprometiendo una actuación solidaria en el marco 
de la cooperación al desarrollo de otros países, con una especial consideración del apoyo a 
los proyectos que se dirijan a mejorar las condiciones de la infancia en las naciones del 
tercer mundo o en vías de desarrollo.

Y, en último término, se establece una previsión, acotada temporalmente, para elaborar y 
aprobar todas las disposiciones de rango inferior que, en desarrollo de esta Ley y en 
aplicación de sus principios y normas, hayan de regular los aspectos más concretos de la 
pluralidad de actuaciones dirigidas a promover el bienestar social de la infancia en Castilla y 
León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley, desde la finalidad de asegurar la atención integral a los menores de 

edad, tiene por objeto:
a) Garantizar y promover los derechos que les son reconocidos en la Constitución, en los 

tratados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado español, especialmente la 
Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y la Carta Europea de los 
Derechos del Niño, y en las restantes normas del ordenamiento jurídico.

b) Regular las medidas y actuaciones dirigidas a prevenir las causas y los factores que 
puedan suponer obstáculo, limitación o impedimento para su pleno desarrollo e integración 
sociofamiliar.

c) Establecer el marco jurídico de actuación en orden a la atención de aquellos que 
sufran de desprotección social por encontrarse en situación de desamparo o de riesgo.

d) Desarrollar en su aplicación práctica la ejecución de las medidas impuestas a los 
menores infractores por los Juzgados de Menores.
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e) Determinar los criterios generales para el desarrollo de medidas administrativas que 
puedan acordarse para casos de inadaptación o desajuste social.

f) Delimitar las funciones y competencias de las distintas entidades públicas y privadas 
en las materias a que hacen referencia los apartados anteriores, y el marco para la relación y 
coordinación entre ellas.

g) Fijar los cauces para la colaboración y la participación social en todas estas 
actividades.

h) Disponer la ordenación general del Registro de Atención y Protección a la Infancia.
i) Tipificar las infracciones en materia de atención y protección a la infancia y determinar 

el régimen sancionador aplicable a las mismas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y destinatarios.
1. Las medidas de atención y protección contempladas en la presente Ley serán de 

aplicación a todos los menores de edad, cualquiera que fuera su nacionalidad, que tengan 
su domicilio o se encuentren eventualmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

2. La Ley podrá ser igualmente de aplicación a mayores de edad en los supuestos 
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico o, en relación con aspectos concretos, 
cuando aquéllos hayan sido objeto de alguna de las medidas administrativas o judiciales 
contempladas en la misma antes de alcanzar la condición referida.

3. Lo establecido en los dos números anteriores ha de entenderse sin perjuicio de lo 
dispuesto en cualquier otra normativa que resulte aplicable por razón de origen o 
procedencia de los destinatarios y de las facultades que pudieran corresponder a la 
Administración competente de otro territorio.

4. A los efectos de esta Ley, se entenderá por infancia el período de la vida comprendido 
entre el nacimiento y la mayoría de edad fijada por ley, y por menor a toda persona que no 
haya alcanzado dicha mayoría de edad.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando esta Ley se refiera 
genéricamente al menor o a los menores, se entenderán comprendidos en dichos términos, 
a los efectos y con el alcance previstos en cada caso, las personas mayores de dieciocho 
años a las que sean de aplicación las medidas o actuaciones en ella contempladas.

Artículo 3.  Modalidades de atención a la infancia.
La atención a la infancia se lleva a cabo a través de las acciones de promoción y 

defensa de sus derechos; de las actuaciones para la prevención de todas las situaciones 
que interfieran en el normal desarrollo personal y social del niño o adolescente, y en especial 
las de desigualdad, desprotección, marginación e inadaptación; de la acción de protección 
en los casos de desamparo y riesgo; y de la intervención de orientación primordialmente 
educativa y de inserción para con los menores infractores en el marco de la ejecución de las 
medidas impuestas por los órganos jurisdiccionales y de las medidas y actuaciones 
administrativas que puedan acordarse.

Artículo 4.  Principios rectores.
Los siguientes principios guiarán todas las actuaciones que tengan por objeto la atención 

a la infancia y orientarán la interpretación de las disposiciones de esta Ley y de sus normas 
de desarrollo:

a) Primacía del interés del menor en la toma de decisiones y en la actuación, por encima 
de cualquier otro interés concurrente, por legítimo que éste sea.

Para la determinación de ese interés se atenderá en primer término a las necesidades y 
derechos del menor, se tendrán en cuenta sus opiniones y deseos manifestados con juicio 
suficiente, y se considerará su individualidad en el marco familiar y social.

b) Promoción, respeto y defensa de los derechos individuales y colectivos reconocidos a 
los menores con las garantías y en las condiciones establecidas por el ordenamiento 
jurídico.

c) Eliminación de cualquier discriminación por razón de nacimiento, origen nacional, 
étnico o social, raza, color, sexo, idioma, religión o creencias, opinión, discapacidad física, 
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sensorial o psíquica, o cualesquiera otras condiciones de índole personal, social o 
económica de los menores, sus familias o sus tutores.

d) Promoción de actuaciones de prevención de las situaciones de explotación, 
desasistencia, indefensión.maltrato, inadaptación, marginación, abandono o desprotección 
que puedan afectar a la infancia.

e) Impulso de una política integral de atención y protección a la infancia que active los 
recursos para la cobertura de las necesidades básicas de salud, educación, vivienda, 
cultura, ocio y trabajo, y la compensación de toda carencia o déficit que pueda impedir o 
limitar el pleno desarrollo, personal y social, y la autonomía del menor.

f) Subsidiariedad progresiva de la actuación de las diferentes Administraciones Públicas 
en relación a los deberes y funciones inherentes a la patria potestad.

g) Garantía de la integración familiar y social del menor, limitando las separaciones de su 
entorno a los casos estrictamente necesarios y desarrollando una intervención en la familia 
que posibilite el fin de la separación en el plazo más breve posible.

h) Carácter eminentemente educativo y socializador de todas las medidas y actuaciones 
que se adopten en relación con los menores.

i) Objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en las actuaciones de atención y 
protección, garantizando siempre que sea posible el carácter colegiado y la 
interdisciplinariedad en la toma de decisiones.

j) Individualización en la adopción, ejecución y revisión de las medidas y actuaciones.
k) Confidencialidad y reserva en relación con todas las actuaciones que se lleven a cabo 

en interés y defensa de un menor.
l) Sensibilización de la población ante los problemas de la infancia e impulso de la 

solidaridad, la iniciativa y la participación social en los planes, programas y acciones 
impulsados por las Administraciones Públicas.

m) Cooperación, colaboración y coordinación entre las distintas Administraciones 
Públicas y con las entidades privadas que actúen en el ámbito de la atención a la infancia.

n) Fomento en los menores de los valores de solidaridad, respeto, tolerancia e igualdad 
y, en general, de los principios democráticos de convivencia.

ñ) Observancia de los principios, criterios y líneas de actuación generales del Sistema de 
Acción Social de Castilla y León en lo que sean aplicables al ámbito de la presente Ley.

o) Reconocimiento de la capacidad del menor para participar activamente en la 
construcción de una sociedad más justa, solidaria y democrática, así como para conocer la 
realidad que vive, descubrir los problemas que más le afectan y aportar soluciones a los 
mismos.

Artículo 5.  Principio de corresponsabilidad y colaboración.
1. Los padres o tutores de los menores, en primer término, y, simultánea o 

subsidiariamente, según los casos, todos los poderes públicos, administraciones, entidades 
y ciudadanos en general, y en particular la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, las Entidades Locales, los servicios sociales, sanitarios y educativos, el 
Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccionales, han de contribuir al mejor cumplimiento de 
los fines perseguidos en la presente Ley mediante el ejercicio, en sus respectivos ámbitos, 
de las obligaciones, competencias y responsabilidades que el ordenamiento jurídico les 
asigna y a través de las actividades de cooperación, colaboración y participación 
debidamente coordinadas.

2. Todo aquel que ostente alguna responsabilidad sobre un niño o un adolescente estará 
obligado a dispensarle, dentro de sus posibilidades y en función de su situación, la atención 
y cuidados necesarios para que pueda disfrutar de unas condiciones de vida dignas que 
favorezcan su pleno desarrollo e integración.

3. Constituye un deber legal de todos los ciudadanos colaborar con las autoridades y sus 
agentes en la promoción y desarrollo de las actuaciones públicas orientadas a los fines de la 
presente Ley.

Artículo 6.  Prioridad presupuestaria.
La Junta de Castilla y León contemplará entre sus prioridades presupuestarias las 

actuaciones previstas en la presente Ley, garantizándose que en ningún caso el incremento 
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anual en las partidas correspondientes a estos programas en cada uno de los 
Departamentos responsables de los mismos será inferior al porcentaje medio de aumento, 
para el correspondiente ejercicio, en los presupuestos regionales.

Artículo 7.  Planificación y programación de actuaciones.
1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la acción, todas las actuaciones dirigidas 

a la infancia que hayan de llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en la presente Ley 
serán objeto de una planificación integral de alcance regional y local, cuya elaboración 
corresponderá, respectivamente, a la Administración de la Comunidad Autónoma y a las 
Entidades Locales en relación con las funciones de atención y protección que cada una 
ejerza en su correspondiente ámbito.

2. La planificación de las políticas de atención y protección a la infancia en Castilla y 
León se inspirará en los principios de responsabilidad pública, universalidad, integración, 
intervención normalizada, pluralidad, cooperación interinstitucional, solidaridad y 
participación.

3. La Junta de Castilla y León articulará los sistemas y mecanismos necesarios para 
garantizar la cooperación interadministrativa en todos los órdenes, especialmente en los 
ámbitos familiar, educativo, sanitario y de servicios sociales, y particularmente con las 
Entidades Locales y otras instituciones públicas.

Artículo 8.  Análisis de necesidades y seguimiento de actuaciones.
1. Tanto la planificación, como la programación y ejecución de las actuaciones que hayan 

de llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en esta Ley habrán de tomar en 
consideración los resultados del análisis de necesidades y del seguimiento y evaluación de 
lo desarrollado.

2. Precediendo a la elaboración de la planificación regional, de la que habrá de ser 
presupuesto, y con la periodicidad prevista legalmente para la misma, se procederá a 
evaluar y hacer pública la situación de bienestar de la población infantil de Castilla y León, 
determinando las necesidades que a la misma afecten.

3. Para contribuir al mejor conocimiento de la situación y necesidades de la infancia, así 
como de las tendencias y respuestas que en las acciones para su atención se producen en 
nuestro entorno, se promoverá la investigación a través de las Universidades y de las 
entidades dedicadas al estudio y al trabajo en este campo, cuya participación se impulsará, 
asimismo, en relación con las actividades de formación.

4. Se dispondrá igualmente un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los 
recursos, servicios y procedimientos específicos para el desarrollo de las actuaciones 
previstas en esta Ley.

TÍTULO I
De la promoción y defensa de los derechos de la infancia

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  Garantía genérica.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito territorial y funcional 

que les corresponda, garantizarán el respeto y el efectivo ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos a los menores por el ordenamiento jurídico.

2. Las distintas Administraciones Públicas contribuirán desde sus respectivas 
competencias al establecimiento de políticas de promoción, de prevención y vigilancia, y 
compensatorias que aseguren el disfrute de los referidos derechos de forma plena, igual y no 
discriminatoria.

3. Desde la consideración primordial del principio de acción integral en la garantía del 
ejercicio individual de esos derechos, los recursos comunitarios, y particularmente los de los 
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sistemas sanitario y educativo, serán puestos, junto a los propios de los servicios sociales y 
en el marco de la persecución de los objetivos que para cada uno de ellos contempla la 
normativa vigente, a disposición de las acciones, programas y actuaciones contemplados en 
la presente Ley.

Artículo 10.  Difusión e información.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma promoverán y 

desarrollarán las acciones necesarias para difundir al máximo los derechos de la infancia, 
divulgando su contenido y alcance, informando a la población en general, y a los propios 
menores y a sus familias en particular, sobre los medios y recursos destinados a asegurar su 
efectividad, y reconociendo públicamente la labor de quienes se distingan en su promoción, 
respeto y protección.

2. Particularmente, las Administraciones Públicas, en desarrollo de lo dispuesto en el 
apartado anterior, llevarán a cabo las actuaciones específicas necesarias para dar a conocer 
a los menores los medios de que pueden disponer para la defensa de sus derechos.

3. Se facilitará, asimismo, a quienes ejerzan o vayan a ejercer funciones parentales, 
tutelares, de guarda o de atención los medios de información y formación que favorezcan el 
más adecuado cumplimiento de sus responsabilidades para con los menores a su cargo.

Artículo 11.  Defensa.
Los niños y adolescentes, para la defensa de sus derechos, podrán, por sí o a través de 

su representante legal:
a) Dirigirse a las Administraciones Públicas en demanda de la atención, protección o 

asistencia que precisen y solicitar de las mismas los recursos disponibles.
A estos efectos se establecerán los medios y sistemas para que el propio menor pueda 

exponer ante la Administración o los servicios sociales su situación personal, demandas 
genéricas o peticiones concretas con garantías de confidencialidad, atención inmediata, 
orientación técnico-profesional y activación de los dispositivos y recursos específicos 
precisos.

b) Poner en conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal todas aquellas 
situaciones que atenten contra sus derechos o contra su integridad física o psíquica.

c) Presentar sus quejas ante el Procurador del Común, o ante el Adjunto específico para 
la defensa de los derechos del menor que pudiera establecerse en esta institución, para 
desarrollar dicha función.

Artículo 12.  Informes periódicos sobre la situación de la infancia en Castilla y León.
1. Al objeto de atender las finalidades contempladas en el artículo 8, la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León elaborará, con una periodicidad quinquenal, un informe sobre el 
seguimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, la situación de los derechos de 
la infancia en nuestra Comunidad y las acciones para su promoción, difusión y defensa.

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Castilla y León elaborará anualmente y 
difundirá un informe específico sobre la desprotección infantil.

CAPÍTULO II
Derechos específicos de especial protección y promoción

Artículo 13.  Derecho a la igualdad.
1. No podrán existir diferencias de trato que afecten a los derechos del menor derivadas 

de la organización, medios o características de los programas, servicios o instituciones 
dedicados a su atención o protección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma velarán especialmente por 
la eliminación de las barreras físicas y de comunicación que puedan limitar la autonomía 
personal de los menores y su integración real en la sociedad destinando los suficientes 
recursos a tal efecto.
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Artículo 14.  Derecho a la identidad.
1. En los centros sanitarios, públicos o privados, en los que se produzcan nacimientos se 

establecerán las garantías suficientes para la inequívoca identificación de los recién nacidos.
2. Cuando quienes se hallen obligados legalmente a promover la inscripción del 

nacimiento de un menor en el Registro Civil no lo efectúen, las Administraciones Públicas de 
Castilla y León adoptarán las medidas necesarias para lograr tal inscripción.

3. La efectividad en el ejercicio del derecho a conocer los propios orígenes debe ser 
garantizada en función de la edad del menor y de su capacidad para comprender, y ha de 
hacerse compatible con el secreto que afecta a los expedientes que conducen al 
establecimiento de una filiación adoptiva.

Artículo 15.  Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica.
1. Todo menor debe ser activamente protegido contra cualquier forma de violencia, 

maltrato, crueldad, abuso, abandono, explotación, manipulación o utilización instrumental.
2. Para facilitar la prevención, detección y denuncia de las situaciones enumeradas en el 

apartado anterior y desde la exigencia del más estricto y puntual cumplimiento del deber 
establecido en el artículo 46 de esta Ley, se dispondrán los mecanismos de coordinación 
institucional precisos, especialmente entre los sectores sanitario, educativo y de servicios 
sociales.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, sin perjuicio de la adopción 
inmediata de las medidas de protección contempladas en la presente Ley, pondrán en 
conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal los hechos relativos a las 
situaciones relacionadas en el apartado 1 de este artículo, ejercitando, en su caso, las 
acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 16.  Derecho al libre y pleno desarrollo de la personalidad.
1. Los poderes públicos de Castilla y León promoverán las condiciones y velarán para 

que se ejerciten de forma adecuada, completa y continua las responsabilidades que 
corresponden a padres, tutores y guardadores en el aseguramiento de las condiciones de 
vida necesarias para el desarrollo libre, pleno, integral y armónico de su personalidad.

2. La actuación de las diferentes Administraciones Públicas ante el incumplimiento de las 
responsabilidades referidas responderá al principio de subsidiariedad progresiva y 
comprenderá las acciones precisas para corregir, completar o suplir la protección y cuidados 
que deben ser dispensados a todo menor.

Artículo 17.  Derecho a la educación.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes en materia de 

educación velarán por la existencia de los recursos, medios e instalaciones que garanticen el 
desarrollo de la actividad educativa en condiciones de calidad y seguridad, fomentarán una 
formación integral que comprenda los valores de libertad, respeto, solidaridad, tolerancia, 
convivencia y no discriminación, promoverán programas específicos para prevenir y tratar el 
absentismo escolar y asegurar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, y garantizarán 
la asistencia y formación específicas a los niños y adolescentes con necesidades educativas 
especiales o en condiciones de especial riesgo socio-educativo.

2. Los responsables y el personal de los centros educativos y los Consejos Escolares, 
además de tener el deber de comunicación y denuncia regulado en el artículo 46.2 de esta 
Ley, vienen también obligados a colaborar en la evitación y solución de las situaciones de 
desamparo o riesgo.

3. En el marco de la legislación vigente en esta materia, se considerará especialmente el 
desarrollo de programas que fomenten actitudes dirigidas a la igualdad entre géneros, y el 
respeto a las diversas formas de relación afectivo-sexual, así como la atención particular a 
cuestiones como la diversidad, con consideración específica de las necesidades educativas 
especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad o sobredotación y de las de 
los menores inmigrantes o miembros de familias inmigrantes o pertenecientes a minorías 
étnicas; el fracaso escolar; las acciones compensatorias dirigidas a los menores que se 
encuentren en circunstancias de desventaja y las orientadas a la integración de quienes 
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presenten condiciones o dificultades especiales; los programas y actividades para favorecer 
la igualdad de oportunidades educativas y el acceso a las nuevas tecnologías, 
especialmente en el medio rural.

Artículo 18.  Derecho a la cultura y al ocio.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León potenciarán:
a) La participación activa de los menores en la vida cultural, artística y deportiva de su 

entorno, promoviendo que ésta, el juego y las actividades de ocio y tiempo libre se integren 
en su vida cotidiana como elementos esenciales en su desarrollo evolutivo y en su proceso 
de socialización.

b) El acceso de los menores a los bienes, servicios y actividades culturales, artísticas, 
deportivas y de tiempo libre de la Comunidad de Castilla y León, favoreciendo el 
conocimiento de sus valores, historia y tradiciones.

c) El conocimiento y la participación de los menores en la cultura y las artes, propiciando 
su acercamiento y la adaptación de las mismas a las diferentes etapas evolutivas de 
aquéllos.

d) El acceso de los menores a los servicios de información, documentación, bibliotecas y 
demás servicios culturales públicos.

2. Todos los museos de titularidad o gestión de la Comunidad Autónoma desarrollarán 
programas adecuados para adaptar la información a la comprensión de los menores y 
facilitar a éstos el disfrute de sus fondos.

3. Los juegos y juguetes destinados a los menores reunirán las adecuadas medidas de 
seguridad, se adaptarán a las necesidades propias de cada edad, ayudarán al desarrollo 
psicomotor de cada etapa evolutiva y serán compatibles con los principios y valores 
recogidos en la presente Ley, y con el ejercicio y expresión de los derechos reconocidos en 
ella, evitando los elementos y mensajes sexistas, violentos, xenófobos o que propicien 
cualquier tipo de discriminación.

4. Los poderes públicos garantizarán el acceso de los menores que pertenezcan a una 
minoría étnica al conocimiento de su identidad, cultura y lengua desde el respeto mutuo y el 
intercambio entre culturas.

5. El desarrollo de todas las actividades contempladas en el presente artículo estará 
orientado siempre al favorecimiento de la formación y la integración de los menores.

Artículo 19.  Derecho a la integración social.
1. Los poderes públicos de Castilla y León velarán para asegurar la realización personal 

más completa, la integración social plena, activa y efectiva, y el acceso al sistema público de 
servicios sociales de todos los menores y en especial de aquellos que por cualquier 
condición encuentren dificultades para ello o puedan ser objeto de trato discriminatorio.

2. Las Administraciones Públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para 
facilitar a los menores con discapacidad su integración social.

3. Se fomentarán, simultáneamente, el respeto y la integración de las minorías 
culturales, procurando la sensibilización social acerca de la riqueza de la diversidad y la 
necesidad de aceptar y considerar los valores de otras culturas.

4. Los menores extranjeros residentes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
tendrán derecho a los recursos públicos que faciliten su atención e integración social, 
lingüística y cultural, respetando en todo caso su propia identidad.

Artículo 20.  Derecho a la protección de la salud.
1. La atención de la salud física y psíquica de los menores de edad tendrá una 

consideración prioritaria.
2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán que los menores 

reciban una educación para la salud, en todas sus vertientes y adecuada a cada edad, 
promoviendo en ellos hábitos y comportamientos que ayuden a mejorar su calidad de vida, la 
salud pública y el medio ambiente.
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3. Se fomentarán las actuaciones de prevención en el ámbito de la salud infantil y se 
promoverá la protección de los menores frente al uso y al tráfico de drogas.

4. Los menores tendrán derecho a recibir información sobre su salud y sobre el 
tratamiento médico al que sean sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y 
estado psicológico, y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

5. Durante su hospitalización los menores tendrán derecho, salvo que ello perjudique u 
obstaculice de manera seria y comprobada su tratamiento, a estar acompañados por sus 
padres, tutores o guardadores, a proseguir su formación escolar y a disponer de espacios 
adaptados a las necesidades de la infancia.

6. Se garantizará la atención preferente y la asistencia específica a los niños y 
adolescentes con patologías, discapacidades o necesidades especiales o en condiciones de 
especial riesgo socio-sanitario.

7. Los responsables y el personal de los servicios de salud, además de tener el deber de 
comunicación y denuncia regulado en el artículo 46.2 de esta Ley, vienen también obligados 
a colaborar en la evitación y solución de las situaciones de desamparo o riesgo.

Artículo 21.  Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma garantizarán la efectividad de los 

derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen, y cuidarán especialmente para 
asegurarlos respecto de los niños y adolescentes sobre los que se ejercite o vaya a 
ejercitarse alguna actuación protectora o intervención administrativa, así como de aquellos 
que hayan sido objeto de agresiones sexuales, malos tratos o cualquier otra experiencia 
traumática.

2. Será exigible el mayor rigor en el cumplimiento del deber de reserva para con los 
profesionales de cualquier ámbito que, en razón de su actividad, tengan relación con un 
menor.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León pondrán en conocimiento de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal los hechos constitutivos de intromisión ilegítima, 
ejercitando, en su caso, las acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 22.  Derecho a la libertad ideológica y de creencias.
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma desarrollarán las actuaciones 

precisas para hacer efectivo el ejercicio de los derechos a la libertad ideológica, de 
conciencia y de religión en un marco de respeto y tolerancia, procurando que el mismo 
contribuya al desarrollo integral del menor y con las únicas limitaciones establecidas en las 
normas penales y las derivadas del riesgo para su vida o para la salud pública, en cuyo caso 
se actuará de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, sin perjuicio de ejercitar las 
acciones que en derecho procedan, llevarán a cabo y fomentarán las actuaciones precisas 
para informar y advertir a los menores y a sus familias de los riesgos y efectos nocivos 
ligados a la actividad de asociaciones, organizaciones o grupos que sean considerados 
ilegales o ilícitos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 23.  Derecho a la información y a la libertad de expresión.
1. Las Administraciones Públicas realizarán y fomentarán la producción y difusión de un 

material informativo destinado a los menores veraz, plural y respetuoso con los principios 
constitucionales y los contemplados en la presente Ley, adecuado a sus condiciones de 
desarrollo y madurez, y compatible con los objetivos de su educación, todo ello al objeto de 
allanar los obstáculos que impidan su derecho a construir su propia visión de la realidad.

2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán a los menores, con las únicas 
restricciones que establezca la legislación vigente, el derecho a la publicación y difusión de 
sus opiniones, a la edición y producción de medios de difusión y al acceso a las ayudas 
públicas que se establezcan para tal fin.
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Artículo 24.  Derechos económicos y laborales.
1. Los poderes públicos de Castilla y León promoverán las acciones necesarias para 

evitar la explotación económica de los menores, asegurando la protección de éstos, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente, frente al desempeño de actividad 
laboral por debajo de la edad mínima fijada al afecto o al desarrollo de cualquier trabajo que 
pueda resultar peligroso, perjudicar a su salud o entorpecer su educación y formación o su 
desarrollo integral.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León aplicarán con el mayor rigor el 
régimen de prohibiciones establecido por la legislación en materia de contratos de las 
Administraciones Públicas cuando constaten la existencia de condena o sanción por los 
hechos que dicha legislación contempla y el delito o la infracción hayan supuesto la 
explotación económica de menores o la vulneración de sus derechos laborales.

3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León orientarán sus 
acciones desde el compromiso de contribuir a la evitación de la explotación de los menores 
en cualquier país.

4. Los menores que habiendo alcanzado la edad requerida deseen su incorporación al 
mercado de trabajo recibirán el apoyo necesario de las Administraciones Públicas para 
garantizar la formación y capacitación más adecuadas, que posibiliten su inserción laboral en 
las mejores condiciones, apoyando especialmente a quienes presenten dificultades 
adicionales.

Artículo 25.  Derecho a ser informado y oído.
1. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán a los menores el derecho a ser 

oídos y a expresar libremente su opinión por los distintos medios establecidos en la 
legislación vigente.

2. Las Administraciones de Castilla y León encargadas de su atención o protección 
fomentarán que el derecho del menor a ser oído se haga efectivo en el ámbito familiar y 
asegurarán su ejercicio sin la presencia de sus padres, tutores o guardadores cuando pueda 
existir conflicto de intereses con éstos o cuando sea preciso por motivos de urgencia.

Artículo 26.  Derecho a un medio ambiente saludable y a la adecuación del espacio urbano.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán el derecho de los 

menores a desarrollarse en un medio ambiente saludable y en un entorno ambiental que 
tenga en cuenta sus características y necesidades propias y promoverán el conocimiento, 
respeto y disfrute del patrimonio ambiental por parte de los menores, fomentando el 
desarrollo de la educación ambiental que asegure la participación activa de éstos en la 
protección, conservación y mejora del entorno en el marco de un desarrollo sostenible.

2. Las Administraciones Públicas propiciarán, desde el planeamiento urbanístico, la 
reserva de suelo, su equipamiento y la progresiva creación y dotación de espacios 
diferenciados para uso de los menores con las condiciones de seguridad y accesibilidad 
exigidas por la legislación vigente.

Artículo 27.  Derecho a las relaciones familiares, intergeneracionales e interpersonales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará el derecho del menor a vivir 

con su familia y a relacionarse con ella bajo la consideración del interés primordial de aquél, 
valorará la posibilidad del retorno a su familia tras la separación y gestionará en otro caso su 
incorporación a otro núcleo familiar adecuado en el más breve plazo, procurando entonces, 
cuando ello resulte beneficioso para dicho interés, que los hermanos permanezcan unidos y 
que se mantengan las relaciones del menor con las personas significativas en su vida.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León favorecerán y promoverán las 
relaciones intergeneracionales en beneficio mutuo, propiciando tanto el voluntariado social 
de las personas mayores para colaborar en actividades dirigidas a los menores, como la 
participación de éstos en las acciones promovidas para la ayuda y la mejora del bienestar de 
aquéllos.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León impulsarán y apoyarán la creación y 
mantenimiento de las condiciones que permitan a los niños y adolescentes el mantenimiento 
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de las relaciones sociales e interpersonales, especialmente con otros menores de su misma 
edad y en el marco de las actividades extraescolares y de tiempo libre, que favorezcan su 
desarrollo equilibrado.

Artículo 28.  Derecho a la participación social y al asociacionismo.
1. Desde las Administraciones Públicas de Castilla y León se propiciará que todos los 

menores puedan participar plenamente en la vida social, cultural, artística y recreativa de su 
entorno, así como a intervenir, en función de su desarrollo y capacidad, en aquellas 
cuestiones que les afecten, lo que será respectivamente promovido mediante actuaciones y 
servicios específicos, por una parte, y a través de la puesta a su disposición de fórmulas, 
medios y apoyos que faciliten la expresión de sus intereses y opiniones, la recepción de sus 
demandas y la canalización de sus propuestas, por otra.

2. Los menores tienen derecho a participar en actividades de iniciativa y propuesta en 
relación con la promoción y defensa de sus derechos y con las actuaciones de atención y 
protección a ellos dirigidas.

3. Las Administraciones Públicas fomentarán la existencia de las asociaciones infantiles 
y juveniles, fundaciones y otras formas de organización de los menores, facilitarán que éstos 
puedan ser miembros de ellas y participen en sus actividades, sin que puedan ser obligados 
o condicionados para su ingreso o permanencia, y, velarán para que en su funcionamiento 
se respeten la legalidad vigente y los principios y valores de una sociedad democrática.

4. Las Administraciones Públicas fomentarán la participación de los menores en las 
actividades de voluntariado.

CAPÍTULO III
Prohibiciones, limitaciones y actuaciones sobre determinadas actividades, 

medios y productos

Artículo 29.  Finalidad y alcance general.
1. Las prohibiciones y limitaciones establecidas en el presente capítulo y las actuaciones 

específicas previstas en el mismo constituyen acciones de protección de carácter general 
orientadas a evitar los efectos perjudiciales que para el desarrollo integral de los menores 
pudieran tener las actividades, medios y productos a los que aquéllas afectan.

2. Cuando las prohibiciones y limitaciones contempladas en los artículos siguientes 
afecten a los menores, las mismas alcanzarán a todos ellos aun cuando conste el 
consentimiento de los padres, tutores o guardadores, exceptuándose únicamente los casos 
expresamente previstos por la Ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma en particular y todos los poderes 
públicos de Castilla y León velarán por el cumplimiento y efectividad de estas medidas.

Artículo 30.  Establecimientos y espectáculos públicos.
1. Se prohíbe la entrada de menores en los establecimientos, locales o recintos 

siguientes:
a) Aquéllos en los que tengan lugar actividades o espectáculos violentos, pornográficos o 

de contenido perjudicial para el correcto desarrollo de su personalidad.
b) Casinos, salas de bingo, locales de juegos de suerte, envite o azar y salones 

dedicados a la explotación de máquinas de juego con premios en metálico, cuya utilización 
queda prohibida a los menores con independencia de la ubicación física de las mismas.

c) Los dedicados especialmente a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, en los 
casos y con el alcance establecido en la legislación específica reguladora de esta materia.

d) Aquéllos en los que se celebren competiciones o espectáculos deportivos cuyo 
reglamento contemple la producción de daños físicos para cualquiera de los participantes, la 
práctica de los cuales queda, asimismo, prohibida a los menores.

e) Cualesquiera otros para los que tal se disponga mediante legislación o reglamentación 
específica.
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2. Se prohíbe la participación activa de los menores en espectáculos y festejos públicos 
que conlleven situaciones de peligro que deban ser consciente y voluntariamente asumidas 
por quienes en ellos intervengan.

Artículo 31.  Publicaciones.
Queda prohibida la venta, exposición y ofrecimiento a menores de publicaciones de 

contenido pornográfico, de apología de cualquier forma de delincuencia, de exaltación de la 
violencia o incitación a la misma, contrario a los derechos reconocidos por el vigente 
ordenamiento jurídico u otro que resulte perjudicial para el desarrollo de su personalidad.

Artículo 32.  Medios audiovisuales, de telecomunicaciones y telemáticos.
1. Queda prohibida la venta, alquiler y ofrecimiento a menores de vídeos, videojuegos u 

otro material audiovisual de contenido pornográfico, de apología de cualquier forma de 
delincuencia, de exaltación de la violencia o incitación a la misma, contrario a los derechos 
reconocidos por el vigente ordenamiento jurídico o que resulte perjudicial para el desarrollo 
de su personalidad, así como su emisión o proyección en locales o espectáculos a los que 
esté permitida la asistencia del menor y su difusión por cualquier medio entre niños y 
adolescentes.

2. La programación de las emisoras de radio y televisión de las que sea titular la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León o a las que ésta deba otorgar título habilitante, así 
como los espacios de promoción de aquélla, deberán ajustarse a las reglas siguientes:

a) Los programas infantiles se emitirán en un horario adecuado a los hábitos practicados 
por los menores.

b) Queda prohibida la publicidad indirecta, no diferenciada o encubierta durante la 
emisión de programas dirigidos a niños o adolescentes.

c) En las franjas horarias usuales de audiencia infantil los contenidos de la emisión y su 
expresión deberán adecuarse y hacerse compatibles con las necesidades derivadas del 
desarrollo y formación de los menores, favoreciendo los objetivos educativos señalados en el 
artículo 4, n) de esta Ley.

d) En las franjas horarias señaladas en el apartado 2, c) no se emitirán programas, 
escenas o mensajes que puedan perjudicar el desarrollo físico o psíquico de los menores, ni 
aquellos que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por razón de cualquier 
circunstancia de índole personal, familiar o social.

e) La emisión de programas susceptibles de perjudicar gravemente el desarrollo físico o 
psíquico de los menores y, en todo caso, de aquellos que contengan elementos o escenas 
de pornografía o violencia gratuita sólo podrá realizarse en las franjas horarias 
reglamentariamente señaladas al efecto, y deberá ser objeto de advertencia sobre su 
contenido por medios acústicos y, en su caso, ópticos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará que las entidades, 
asociaciones e industrias que actúan en estos ámbitos establezcan sistemas de clasificación 
y elaboren códigos deontológicos para la protección de los menores, impulsará la 
autorregulación de las mismas a este fin y promoverá la implantación y uso de sistemas de 
advertencia o que impidan o dificulten que los menores puedan tener acceso, por medio de 
las telecomunicaciones y la telemática, a medios o servicios que puedan ser ilícitos o 
nocivos para su correcto desarrollo físico o psíquico.

Artículo 33.  Publicidad.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 29 de esta Ley, velarán para que la publicidad no perjudique moral o físicamente a 
los menores, así como para que se respete, a tal efecto, la legislación específica en la 
materia.

La publicidad dirigida a los menores que se divulgue exclusivamente en la Comunidad de 
Castilla y León, así como la que siendo de cobertura geográfica superior pueda 
territorializarse para tal ámbito, deberá respetar los siguientes principios de actuación:
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a) Su contenido, imágenes o mensaje no incitarán a la violencia, a la comisión de actos 
delictivos, ni a cualquier forma de discriminación, no serán contrarios a los derechos 
reconocidos por el vigente ordenamiento jurídico y no supondrán perjuicio para el desarrollo 
integral de la personalidad de los menores.

b) No promocionará la realización de actividades o el consumo de productos, bienes o 
servicios prohibidos a los menores.

c) No se admitirá la difusión de ideas de inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o atentatorias contra la dignidad de éstos.

d) No se admitirán mensajes que establezcan diferencias o discriminaciones en razón 
del consumo del objeto anunciado.

e) Su lenguaje y mensajes se adaptarán a los niveles de desarrollo de los colectivos 
infantiles a quienes se dirija.

f) Las representaciones de objetos deberán reflejar la realidad de sus características 
físicas, prestaciones, uso, movimiento y demás atributos.

g) Los anuncios deberán hacer indicación del precio del producto o servicio anunciado 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

h) No deberá incitar directamente a los menores a la adquisición o consumo de un 
producto o de un servicio explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que persuadan a 
sus padres o tutores, o a los padres o tutores de terceros, para que lo hagan.

i) En ningún caso deberá explotar la especial confianza de los menores en sus padres, 
profesores u otras personas.

j) No se podrán formular promesas de entrega de bienes o servicios que impliquen el 
cumplimiento de condiciones no explícitas.

k) No podrá, sin un motivo justificado, presentar a niños o adolescentes en situaciones 
peligrosas.

2. La utilización de menores en publicidad en general estará, asimismo, sometida a los 
siguientes principios cuando se divulgue en el territorio de la Comunidad de Castilla y León:

a) No se permitirá la utilización de menores para el anuncio de productos, bienes, 
servicios o actividades prohibidos a los mismos.

b) La utilización de su imagen no atentará contra la dignidad de los menores como 
personas ni contra los derechos que les son reconocidos por el ordenamiento jurídico 
vigente.

c) Toda escenificación publicitaria en la que participen menores deberá evitar mensajes 
que inciten al consumo compulsivo.

Artículo 34.  Consumo y comercio.
1. Los menores no podrán consumir ni adquirir aquellas sustancias que puedan 

perjudicar su salud, a las que tengan limitado el acceso de acuerdo con lo establecido en la 
legislación sobre drogas, productos farmacéuticos o productos tóxicos vigentes en la 
Comunidad Autónoma.

2. Queda prohibido el consumo, la venta o suministro de todos los productos señalados 
en el apartado anterior en los centros de enseñanza no superior, en las instalaciones 
destinadas a actividades para niños y adolescentes, y en los lugares contemplados en la 
legislación específica que regula esta materia.

3. Los productos y servicios cuyos destinatarios sean los niños y adolescentes, deberán 
estar provistos de la información reglamentariamente preceptiva.

4. En ningún caso estos productos o servicios podrán inducir a engaño, error o confusión 
en cuanto a su origen, características físicas, prestaciones, uso, movimiento, resto de 
atributos y modo de empleo.

5. Podrán establecerse limitaciones a las promociones de venta destinadas a los 
menores.

6. Los productos y servicios destinados a los niños no implicarán riesgos para su salud y 
seguridad, salvo los determinados como admisibles en condiciones normales y previsibles 
de utilización por la normativa general o específica aplicable.

7. Las Administraciones Públicas de Castilla y León controlarán las prácticas comerciales 
que manipulen a los menores para la venta encubierta o engañosa de artículos de consumo.
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8. La Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán la información y la 
educación para el consumo dirigidas a los menores y garantizarán especialmente la defensa 
de sus derechos como consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV
Deberes de los menores

Artículo 35.  Deberes de los menores.
Además de las obligaciones que la legislación civil impone a los menores para con su 

padres, tutores o guardadores y en relación con la participación en la vida familiar, tienen, 
entre otros, los siguientes deberes:

a) Estudiar, durante la enseñanza obligatoria, para contribuir así a su formación y al 
pleno desarrollo de su personalidad, viniendo obligados a asistir al centro docente y a 
respetar en él las normas de convivencia.

b) Asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes o 
consecuentes a la titularidad y ejercicio de los derechos que le son reconocidos, de manera 
que ello le posibilite su más eficaz disfrute y facilite, a un tiempo, el pleno ejercicio de los 
mismos por los demás menores.

c) Mantener un comportamiento cívico acorde con las exigencias de convivencia de la 
sociedad, basadas en la tolerancia y en el respeto a los derechos de las demás personas.

d) Respetar el medio ambiente y colaborar en su conservación y mejora.

TÍTULO II
De las actuaciones de prevención

Artículo 36.  Carácter prioritario de la prevención.
Las actuaciones de prevención en relación con los sectores de actividad afectados por 

los contenidos de esta Ley tendrán una consideración prioritaria y las Administraciones 
Públicas y entidades a las que aquéllos vengan encomendados habrán de incluir en sus 
presupuestos los recursos necesarios para llevarlas a cabo.

Artículo 37.  Definición de las actuaciones.
Son actuaciones de prevención:
a) Las dirigidas a la evitación o reducción de las causas que provocan o favorecen los 

procesos de marginación o inadaptación en la población infantil, de las circunstancias 
carenciales o de desprotección que dificultan o menoscaban el libre y pleno desarrollo de los 
menores, y de los factores que propician el deterioro de su entorno socio-familiar.

b) Las que tienen por objeto aminorar o contrarrestar los efectos producidos por las 
causas, circunstancias y factores referidos en el apartado anterior.

c) Las que persiguen impedir las situaciones individuales de riesgo o de desamparo.

Artículo 38.  Acciones y medidas principales.
La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas de 

alcance general, integrales o sectorizados, globales o específicos, permanentes o 
temporales, y a través de medidas concretas como las siguientes, encuadradas en las áreas 
de acción que se detallan:

1. Sensibilización sobre los derechos de la infancia:
a) La información dirigida a los niños y a sus familias sobre sus derechos y sobre los 

recursos destinados a su atención y protección, facilitándoles el acceso a los mismos.
b) La puesta a disposición de los menores de cauces de comunicación directa a través 

de los cuales puedan participar a los correspondientes servicios públicos su situación, 
demandas o consultas.
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c) La sensibilización social acerca de las necesidades de los niños y adolescentes y de 
las formas adecuadas para atenderlas.

d) La prevención y control para la erradicación de la mendicidad infantil.
2. Atención educativa:
a) La promoción de los servicios de atención a la primera infancia en aquellas edades en 

las que la enseñanza no es obligatoria, dando prioridad de acceso a los mismos a los 
menores con discapacidades y a aquellos sectores de la población más desfavorecidos 
desde el punto de vista socio-cultural y económico.

b) La garantía de la escolarización obligatoria y el control del absentismo escolar.
c) La prevención del fracaso escolar.
d) El desarrollo de programas formativos de garantía social dirigidos a menores en 

situación de rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo.
e) El desarrollo de programas de integración social de los menores con dificultades 

especiales.
f) Las medidas compensatorias concretas dirigidas a menores procedentes de medios 

desfavorecidos.
3. Salud:
a) La educación para la salud, la realización de campañas de vacunación dirigidas a la 

población más vulnerable, las actuaciones específicas para la prevención de la enfermedad 
y de las discapacidades en la población infantil, y el desarrollo de programas de intervención 
temprana.

b) La educación afectivo-sexual adecuada a cada etapa evolutiva del menor.
c) La prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas.
d) La prevención entre menores de las conductas autolesivas.
e) La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar.
4. Apoyo familiar:
a) La promoción de la educación para la responsabilidad parental, especialmente dirigida 

a familias monoparentales, a padres y madres separados, a los abuelos que asuman dicha 
responsabilidad para con sus nietos, a núcleos familiares jóvenes y a aquéllos en los que 
existe violencia, a familias con dificultades sociales o con hijos con discapacidad, y a 
cualesquiera otras en situación de riesgo.

b) Los programas dirigidos a la evitación del uso del castigo físico en el ámbito familiar.
c) El apoyo a la familia mediante intervenciones técnicas de carácter social o terapéutico 

dirigidas a la consecución del adecuado ejercicio de las funciones parentales, al desarrollo 
de una dinámica familiar adecuada y a la evitación del desarraigo en su ámbito.

d) La prestación de ayudas económicas compensadoras de carencias económicas y 
materiales y destinadas a la atención de las necesidades básicas.

e) Los programas de orientación y mediación familiar, y los dispositivos para facilitar el 
encuentro entre padres y madres separados y sus hijos.

f) La prestación de ayuda a domicilio.
5. Relaciones sociales, ocio y animación:
a) Los programas de autoprotección dirigidos a los niños para que puedan hacer frente a 

situaciones de peligro.
b) La prevención de la violencia y los abusos sexuales entre menores.
c) El desarrollo de actuaciones de prevención general o especial de las conductas 

asociales y de la delincuencia y favorecedoras de la integración social de los menores en 
situación de desajuste social.

d) El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, de civismo y de 
no violencia.

e) La orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo libre.
f) La preparación para la vida adulta.
6. Formación y empleo:
a) La formación y orientación para el empleo.
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b) El fomento del empleo joven, con especial apoyo a aquellos que por sus 
circunstancias personales o sociales encuentren mayores dificultades para su incorporación 
laboral.

c) El control de las situaciones de explotación laboral.

Artículo 39.  Planificación regional y local.
1. La planificación de las actuaciones preventivas será abordada por los distintos 

Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus 
respectivas competencias, atenderá al marco y principios generales establecidos en el 
artículo 7, y responderá especialmente a criterios de integralidad en la acción, 
complementariedad de las medidas, cooperación y coordinación.

2. A través de la planificación regional de las actuaciones dirigidas a la infancia, y en 
colaboración con las Entidades Locales, se determinarán, atendiendo a indicadores de 
necesidad y marginación, los colectivos y zonas de actuación preferente respecto de los que 
deba realizarse un mayor esfuerzo para la implantación y ejecución de programas 
preventivos.

3. Sin perjuicio de la planificación regional, las Entidades Locales competentes 
elaborarán y desarrollarán sus propios planes y programas que, adaptados a sus 
necesidades específicas y debidamente coordinados con aquélla, se dirijan a la evitación de 
las situaciones de desprotección infantil en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 40.  Intercambio y difusión de información.
Al objeto de procurar la máxima eficacia y eficiencia en la planificación, programación y 

ejecución de las actuaciones de prevención, las Administraciones Públicas y las entidades 
responsables de las mismas impulsarán las acciones y sistemas para compartir el 
conocimiento sobre estas cuestiones mediante la organización e intercambio de la 
información disponible y la difusión de las buenas prácticas.

Artículo 41.  Participación de entidades.
1. En el desarrollo de los programas de carácter preventivo podrán participar entidades 

privadas, instituciones, asociaciones y fundaciones.
2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán mecanismos de ayuda 

para que las entidades colaboradoras reconocidas presten los servicios de apoyo y 
asistencia técnica que sean precisos para la adecuada ejecución de las actuaciones 
preventivas.

Artículo 42.  Fomento y coordinación de actuaciones.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León desarrollarán y fomentarán las 

actuaciones preventivas en sus respectivos ámbitos territoriales y competenciales de 
acuerdo con los principios y criterios señalados en el artículo 39.1.

2. Para la ejecución de las acciones de carácter preventivo se articularán a nivel local los 
mecanismos de coordinación precisos entre todas las instancias participantes y en particular 
con las Entidades Locales, los Centros de Acción Social, las instituciones educativas y 
sanitarias y el resto de los sistemas de protección.
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TÍTULO III
De la acción de protección

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 43.  Concepto de protección.
1. La protección de los menores comprende el conjunto de actuaciones y medidas de 

intervención en situaciones de desprotección tendentes a su reparación en el menor tiempo 
posible para garantizar la integración de aquéllos en los grupos naturales de convivencia, de 
manera definitiva, segura y estable y en las condiciones básicas suficientes que posibiliten 
su participación normalizada en la vida familiar, social, económica y cultural, y su pleno 
desarrollo y autonomía como personas.

2. Constituyen situaciones de desprotección las de riesgo, contempladas en los artículos 
47 y 48 de esta Ley, y las de desamparo reguladas en los artículos 55 y 56 de la misma.

Artículo 44.  Criterios de actuación.
La actuación administrativa en Castilla y León en materia de protección al menor, 

orientada por el principio de prevalencia del interés de éste sobre cualquier otro concurrente 
y desde la observancia de los principios rectores contemplados en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, se regirá por los siguientes criterios:

a) El respeto a la autonomía personal de los menores, a su libertad y dignidad, y a sus 
señas de identidad individuales y colectivas.

b) La prioridad de la intervención en el entorno familiar del menor, procurando la 
participación de los padres y demás miembros de ese núcleo en el proceso de integración y 
normalización que, siempre que sea posible, debe facilitar su mantenimiento y la 
permanencia de aquél en el mismo.

c) Cuando sea precisa la separación del menor de la familia se dispondrán recursos 
alternativos, considerando su retorno con la familia en cuanto las circunstancias lo permitan. 
Si la separación es definitiva, se gestionará su incorporación, en el más breve plazo, a otro 
núcleo familiar lo más adecuado a sus necesidades y características, así como lo más 
estable posible, procurando entonces, siempre que no resulte perjudicial para ellos, que los 
hermanos permanezcan juntos, que puedan mantenerse contactos con el grupo de origen y 
con otras personas significativas. En ambos casos se garantizará al menor una calidad de 
vida y una educación mejores de las que tendría en su propia familia.

d) La necesaria consideración acerca de la adopción de las medidas precisas para tratar 
adecuadamente las consecuencias de la desprotección.

e) La circunscripción de la intervención administrativa al mínimo necesario para asegurar 
la adecuada protección, interfiriendo lo menos posible en la vida del menor y en la de su 
familia, así como en el ejercicio de los derechos de que es titular, interpretándose siempre de 
forma restrictiva las limitaciones a su capacidad de obrar.

f) La participación del menor, en función de sus capacidades, y la de sus padres siempre 
que sea conveniente para los intereses de aquél, en la toma de decisiones sobre su 
situación y sobre las medidas y actuaciones de posible aplicación, así como en el desarrollo 
de éstas.

g) La interdisciplinariedad en el diagnóstico de los casos, en la toma de decisiones y en 
la intervención.

h) El sometimiento de la actuación administrativa a procedimientos reglados que 
garanticen la seguridad jurídica.

i) El seguimiento y control de la ejecución y la periódica revisión de las medidas y 
actuaciones en curso a fin de resolver en cada caso sobre su mantenimiento, modificación o 
cese.

j) La coparticipación de las distintas Administraciones Públicas en el desarrollo de las 
acciones y programas de carácter general y en las actuaciones de caso en el ámbito de sus 
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respectivas competencias y responsabilidades, asegurándose el acceso del menor a los 
recursos públicos normalizados para la atención de sus necesidades básicas y principales.

Artículo 45.  Derechos especiales de los menores protegidos.
El menor, en relación con la actividad de protección de la Administración y junto a los 

derechos que el ordenamiento jurídico y esta Ley reconocen a todos los niños y 
adolescentes, será titular específicamente de los siguientes:

a) A ser protegido, aun con la oposición de sus padres, una vez se constate la situación 
de riesgo o de desamparo, y a que se considere especialmente su voluntad, en relación con 
la preparación para la vida independiente, cuando haya alcanzado los dieciséis años de 
edad.

b) A recibir noticia de la Administración y conocer acerca de su situación personal, de las 
medidas y actuaciones a adoptar, su duración y contenido, y de los derechos que le 
corresponden y asisten, específicamente los recogidos en el presente artículo, para todo lo 
cual se le facilitará una información veraz, comprensible, adecuada a sus condiciones, 
continua y lo más completa posible a lo largo de todo el proceso de intervención.

c) A ser oído por la Administración, y en su caso por las entidades colaboradoras, para 
expresar su opinión y, siempre que tenga doce años cumplidos o madurez y capacidad 
suficientes, a participar en la toma de decisiones sobre su caso, todo ello a salvo de los 
supuestos en los que deba prestar su consentimiento conforme a lo establecido en el Código 
Civil o en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La denegación del ejercicio de este derecho deberá 
acordarse en resolución motivada.

d) A ser considerado sujeto activo en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades, 
debiendo todas las Administraciones promover y garantizar, social y jurídicamente, su 
autonomía personal.

e) A un tratamiento adecuado de las consecuencias de la desprotección, desde el ámbito 
que corresponda a cada Administración.

f) A un plan de integración definitiva, segura y estable y al acceso prioritario a los 
recursos públicos para, sobre la base de aquél, cubrir adecuadamente sus necesidades 
físicas, emocionales, cognitivas, educativas y sociales.

g) A la seguridad jurídica y emocional proporcionadas por una tramitación formalmente 
reglada, sin dilaciones innecesarias, que impida la prolongación de las medidas de carácter 
provisional, evite las intromisiones en la esfera de su intimidad más allá de lo estrictamente 
preciso y restrinja al mínimo imprescindible las limitaciones a su capacidad de obrar y las 
interferencias en su vida y en la de su familia, asegurando la autorización y el control judicial 
de las medidas que afecten a sus derechos fundamentales.

h) A permanecer en su familia siempre que sea posible y, caso de haber sido separado 
de ella, a que se considere su retorno a aquélla en cuanto las circunstancias lo permitan y, si 
ello no fuera viable, a incorporarse cuanto antes a otro núcleo familiar, así como a mantener 
contactos con el grupo de origen y con otras personas significativas para él, siempre que ello 
no interfiera o perjudique la finalidad protectora.

i) A disponer de los medios que faciliten su integración social desde el respeto a su 
identidad cultural y de idioma.

j) A que su familia reciba la ayuda y apoyo suficientes para que pueda atenderle en 
condiciones mínimas adecuadas.

k) A conocer, en función de su edad y capacidad, su historia personal y familiar, y, si ha 
sido separado de su familia de origen de manera definitiva, sus antecedentes culturales y 
sociales, que serán en todo caso respetados. Alcanzada la mayoría de edad, el derecho a 
acceder a su expediente y a conocer los propios orígenes, incluida entre éstos la identidad 
de la madre biológica, no tendrá otras limitaciones que las derivadas de la necesidad de 
mantener el anonimato de las personas denunciantes de la situación de desprotección y de 
respetar los derechos legítimos de terceros.

l) A la total confidencialidad y reserva acerca de sus circunstancias personales y las de 
su familia, salvo en lo estrictamente necesario para asegurar una intervención eficaz y 
siempre en su interés.
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m) A relacionarse directamente con el Ministerio Fiscal y con los responsables técnicos y 
administrativos de su protección.

Artículo 46.  Deber de comunicación y denuncia.
1. Cualquier persona que detecte una situación de riesgo o posible desamparo de un 

menor, y en especial quienes conozcan de ella por su profesión, función o responsabilidad, 
sin perjuicio de prestarle de inmediato el auxilio que precise y del deber de denunciar 
formalmente los hechos que puedan ser constitutivos de delito, lo comunicará a la mayor 
brevedad a las autoridades competentes o a sus agentes más próximos, a fin de que se 
proceda a la adopción de las medidas y actuaciones adecuadas conforme a lo establecido 
en la presente Ley.

2. Esta obligación de comunicación y el deber de denuncia competen particularmente a 
los centros y servicios sociales, sanitarios y educativos, y se extiende a todas las 
instituciones y entidades, tanto públicas como privadas, que tuvieran conocimiento de alguna 
de las situaciones señaladas por su relación con el menor, debiendo en tales casos 
realizarse la notificación de los hechos con carácter de urgencia.

3. Los respectivos Colegios Profesionales impulsarán especialmente la sensibilización de 
sus colegiados sobre la transcendencia de la detección de las situaciones de riesgo o 
posible desamparo que afecten a menores y de las que conozcan en razón de su actividad, 
así como de la inmediata y adecuada comunicación de las mismas.

4. Los principios de reserva y confidencialidad presidirán la actuación de la 
Administración en relación con los actos de comunicación, notificación o denuncia.

CAPÍTULO II
De las situaciones de riesgo

Artículo 47.  Concepto de riesgo.
Se considera situación de riesgo aquélla en la que, a causa de circunstancias personales 

o familiares del menor, o por influencia de su entorno, se ve perjudicado su desarrollo 
personal o social de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 
fundamentarían la declaración de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la 
ley, sea precisa la intervención de las Administraciones competentes para, a través de los 
distintos servicios especializados de apoyo a la familia, y en su caso mediante la asunción 
de la guarda de aquél a petición de sus padres o tutores, eliminar, reducir o compensar las 
dificultades y evitar el desamparo.

Artículo 48.  Situaciones de riesgo.
Constituyen situaciones de riesgo:
a) La falta de atención física o psíquica del menor por parte de sus padres, tutores o 

guardadores que suponga perjuicio leve para su salud física o emocional, descuido no grave 
de sus necesidades principales u obstaculización para el ejercicio de sus derechos, cuando 
se estime, por su naturaleza o por la repetición de los episodios, la posibilidad de su 
persistencia o el agravamiento de sus efectos.

b) La dificultad seria que las personas referidas en el apartado anterior tengan para 
dispensar adecuadamente al menor la referida atención física y psíquica, no obstante su 
voluntad de hacerlo, cuando ello suponga los efectos descritos en dicho apartado.

c) La utilización del castigo físico o emocional sobre el menor que, sin constituir episodio 
severo o patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.

d) Las carenciales de todo orden que, no pudiendo ser adecuadamente compensadas en 
el ámbito familiar, ni impulsadas desde éste para su tratamiento a través de los servicios y 
recursos normalizados, conlleven, no obstante su incipiencia o levedad, un efecto 
prodrómico, desencadenante o favorecedor de la marginación, la inadaptación o la 
desprotección del menor.

e) Cualesquiera otras de las contempladas en el artículo anterior que, de persistir, 
pudieran evolucionar y derivar en desamparo del menor.
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Artículo 49.  Objetivo de la actuación administrativa.
La actuación administrativa ante las situaciones de riesgo, que comprenderá también la 

evaluación del caso y el seguimiento de la evolución del menor en la familia, garantizará los 
derechos que le asisten y estará orientada a conseguir:

a) La mejora del medio familiar, con la colaboración de los padres, tutores o guardadores 
y del propio menor.

b) La eliminación, neutralización o disminución de los factores de riesgo y dificultad 
social mediante la capacitación de los padres para atender adecuadamente las necesidades 
del menor, proporcionándoles los medios tanto técnicos como económicos y ayuda 
necesaria que permitan la permanencia de éste en el hogar.

c) La satisfacción adecuada de las necesidades principales del menor por los servicios y 
recursos normalizados, propiciando las acciones compensatorias adicionales que su caso 
requiera para garantizar el efectivo ejercicio de sus derechos.

d) El complemento a la actuación de los padres hasta donde sea necesario, propiciando 
el regreso del menor cuando se haya asumido su guarda.

Artículo 50.  Valoración de la situación de riesgo.
1. En las situaciones de riesgo de cualquier índole que perjudiquen el desarrollo personal 

o social del menor y no requieran la asunción de la tutela por ministerio de la ley, 
corresponde a las Entidades Locales, en el marco de lo dispuesto en la legislación estatal y 
autonómica reguladora del régimen local, en la Ley de Acción Social y Servicios Sociales y 
en la presente norma, la detección y valoración de las mismas, así como las actuaciones 
para, desde la cooperación necesaria y mediante la activación de sus propios recursos o en 
colaboración con las demás Administraciones y servicios públicos y privados, garantizar los 
derechos que a dicho menor asisten, disminuir los factores de riesgo y dificultad social que 
puedan afectarle y promover los factores de protección del mismo y de su familia.

2. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma la adopción de 
medidas en los siguientes casos:

a) Cuando de la evaluación de la situación de riesgo se concluya la necesidad de la 
separación de la familia y la asunción de la guarda a solicitud de los padres, tutores o 
guardadores.

b) Cuando la intervención, orientada a evitar la separación de la familia, implique 
actuaciones sobre ésta para las que no se cuente con la colaboración o el acuerdo de los 
padres o tutores.

c) Cuando las actividades de verificación y valoración y las actuaciones que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, corresponden a las Entidades 
Locales no sean llevadas a cabo por una de éstas, no obstante haber sido requerida al 
efecto, comunicándose en tal caso a dicha Entidad la resolución tomada para la ejecución de 
las medidas acordadas de entre las que reglamentariamente se establezcan.

d) Cuando a la finalización de un acogimiento se estime necesario prolongar los apoyos 
facilitados durante el mismo o iniciar nuevas medidas, lo que será adoptado inmediatamente 
y por el tiempo máximo que reglamentariamente se determine.

e) Cuando, siendo precisa la activación de dispositivos específicos dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de recursos de los que sean titulares otras 
Administraciones, así se establezca en las normas de desarrollo de la presente Ley.

f) Cuando, atendiendo a criterios de actuación específicos establecidos en la 
planificación general o en la programación especial de actuaciones para grupos 
determinados de casos, así se determine.

3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, como Entidad Pública 
competente, la coordinación general en esta materia, a cuyos efectos recibirá de las 
Entidades Locales información periódica sobre las actuaciones adoptadas y el desarrollo de 
las mismas.
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Artículo 51.  Normas generales de procedimiento para la valoración del riesgo.
1. Cuando los servicios sociales de las Entidades Locales tengan conocimiento, por sí o 

a través de la comunicación de terceros, de que un menor pueda encontrarse en situación 
de riesgo, iniciarán las actuaciones oportunas para su comprobación y evaluación, 
comunicando los resultados a la Administración de la Comunidad Autónoma para la 
adopción de medidas cuando tal proceda de acuerdo con las normas establecidas en el 
artículo anterior.

2. Dicha comunicación se llevará a cabo mediante informe protocolizado que en todo 
caso recogerá las opiniones de la familia, y del menor con capacidad para emitirla, sobre la 
situación descrita y concluirá con una propuesta de intervención.

3. A la vista de tal informe y de los resultados de las actuaciones y declaraciones 
adicionales que puedan considerarse oportunas, y siempre que no sea precisa la adopción 
de medidas, las Entidades Locales, una vez valorada la situación de riesgo, establecerán el 
programa de intervención.

Artículo 52.  Intervención administrativa.
1. La intervención administrativa en las situaciones de riesgo se llevará a cabo mediante 

el recurso prioritario del apoyo a la familia, regulado en los artículos 77 y siguientes, que será 
dispensado, en el propio entorno de ésta, por los servicios técnicos especializados de las 
Administraciones competentes y los servicios básicos en su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 50.2 de esta Ley, constituyen medidas de 
posible adopción en situaciones de riesgo, que serán acordadas de conformidad con el 
procedimiento ordinario fijado al efecto, la asunción temporal de la guarda del menor a 
solicitud de sus padres o tutores, y las ayudas de apoyo a la familia para las que se resuelva 
tal carácter de entre las contempladas en el artículo 78.

Artículo 53.  Deber de colaboración.
1. Valorada la situación de riesgo y establecida la necesidad de la actuación 

administrativa, los padres, tutores o guardadores del menor vendrán obligados a colaborar 
activamente en la ejecución de las medidas y actuaciones acordadas.

2. La negativa a colaborar por parte de dichas personas que propicie o coadyuve a la 
persistencia, cronificación o agravamiento de la situación de riesgo podrá fundamentar la 
declaración de la situación de desamparo, lo que se acordará en todo caso cuando tal 
negativa tuviera lugar una vez producida la separación del menor de su familia, a petición de 
ésta.

Artículo 54.  Cese en la situación de riesgo.
1. La situación de riesgo cesará:
a) Cuando las circunstancias que dieron lugar a la misma desaparezcan o se entiendan 

debidamente compensadas.
b) Cuando se adopten otras medidas de protección de las previstas en el artículo 75 de 

la presente Ley.
2. El cese en la situación de riesgo se pondrá en conocimiento de las personas y 

entidades a las que se notificó en su día el inicio de las mismas.

CAPÍTULO III
De las situaciones de desamparo

Artículo 55.  Concepto de desamparo.
Constituye situación de desamparo la considerada como tal en el artículo 172.1, párrafo 

segundo, del Código Civil.
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Artículo 56.  Situaciones de desamparo.
Para apreciar las situaciones de desamparo, se considerarán las circunstancias que, 

teniendo su origen en las causas establecidas en el artículo 172.1, párrafo segundo, del 
Código Civil, determinen, por su entidad, intensidad, persistencia o repetición, la privación a 
los menores de la necesaria asistencia moral y material, y especialmente las siguientes:

a) La falta de las personas a las que por ley corresponde ejercer las funciones de guarda 
del menor

b) La ausencia de reconocimiento de la filiación materna y paterna del menor, así como 
la renuncia de ambos progenitores a mantener cualquier derecho sobre él.

c) La imposibilidad de ejercer los deberes de protección, cualquiera que sea la causa.
d) El abandono voluntario o gravemente negligente del menor.
e) Los malos tratos, físicos o psíquicos, y los abusos sexuales cometidos por familiares o 

responsables del menor, o por terceros si aquéllos los consienten u omiten activar los 
medios a su alcance para impedirlos.

f) La inducción a la delincuencia o a las conductas antisociales o desviadas, así como el 
consentimiento de su desarrollo por el menor.

g) El ejercicio inadecuado de los deberes de protección por los responsables del menor 
con peligro grave para éste.

h) La drogadicción o el alcoholismo del menor inducidos, consentidos o tolerados por los 
responsables de su guarda.

i) La obstaculización por los responsables del menor de las actuaciones acordadas para 
la averiguación o comprobación de las situaciones de desprotección, cuando se ponga en 
riesgo la seguridad de éste, o la falta de colaboración en la ejecución de las medidas 
acordadas en situaciones de riesgo que propicie su persistencia, cronificación o 
agravamiento.

j) La explotación económica del menor, así como el consentimiento de la misma.
k) La negativa de los padres o tutores a la recuperación de la guarda del menor, una vez 

desaparecidas las circunstancias que fundamentaron su asunción por la Administración.
l) La desatención física o psíquica del menor grave o cronificada.
m) La existencia de circunstancias en el hogar o en el entorno sociofamiliar del menor 

que deterioren gravemente o perjudiquen seriamente su desarrollo o el ejercicio de sus 
derechos.

n) Las situaciones de riesgo que, al persistir o agravarse, determinan la privación al 
menor de la necesaria asistencia moral o material.

ñ) Cualesquiera otras situaciones de desprotección que conlleven una privación de la 
necesaria asistencia al menor y tengan su origen en el incumplimiento o en el inadecuado 
ejercicio de la patria potestad o de los deberes de guarda, o supongan la inexistencia de la 
colaboración mínima por parte de los padres o tutores para garantizar la seguridad del 
mismo.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento para la declaración de las situaciones de desamparo por la 
Comunidad Autónoma y para la adopción y ejecución de las medidas en 

situaciones de desprotección

Artículo 57.  Necesidad del procedimiento.
Tanto la declaración de la situación de desamparo como la adopción de cualquier medida 

de protección deberán ser acordadas mediante resolución motivada, que revestirá forma 
escrita, previa propuesta o informe de la Comisión de Valoración y, salvo lo previsto en el 
artículo 62 para los supuestos de urgencia, con observancia del procedimiento regulado en 
los artículos siguientes.

Artículo 58.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por la Entidad Pública, en razón de orden judicial, 

a iniciativa del Ministerio Fiscal, a demanda del menor, a solicitud de los padres o tutores, o 
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cuando aquélla, por sí, a través de sus servicios o mediante notificación, informe o 
comunicación de la autoridad o sus agentes, funcionarios, profesionales o ciudadanos, tenga 
conocimiento de que un menor puede encontrarse en una situación de riesgo o de 
desamparo.

2. Las notificaciones de la autoridad o sus agentes y los informes de funcionarios y 
profesionales deberán cursarse por escrito, y la demanda del menor, la solicitud de los 
padres y tutores y la comunicación de cualquier otra persona en su condición de simple 
ciudadano podrán ser realizadas por escrito, verbalmente o de cualquier otra forma que 
permita su comprensión y comprobación, debiendo dejarse constancia fehaciente de su 
recepción.

3. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se llevarán a cabo las 
comprobaciones iniciales y la investigación previa a que se hace referencia en el artículo 60.

Artículo 59.  Asignación del caso.
Cada caso tendrá asignado siempre, y desde el primer momento, un técnico que 

coordinará la investigación y evaluación, elaborará la propuesta del Plan de Caso, impulsará 
la intervención, controlará la ejecución de las medidas y actuaciones, el seguimiento de las 
mismas y su eventual revisión, y emitirá los informes que procedan, pudiendo ser asistido en 
el desarrollo de su actividad por otros profesionales.

Artículo 60.  Comprobaciones iniciales e investigación previa.
1. En función de los datos disponibles o de la comunicación recibida, y de acuerdo con lo 

dispuesto reglamentariamente, se determinarán los casos y plazos en los que deban llevarse 
a cabo las primeras averiguaciones para la comprobación inicial de los hechos y la 
investigación previa para la obtención de toda la información que sobre el caso pueda ya 
reunirse, todo ello a fin de confirmar la posible concurrencia de una situación de 
desprotección, avanzar una primera valoración sobre su entidad, alcance y consecuencias, y 
establecer en su caso la necesidad de actuar de acuerdo con lo previsto en el artículo 
siguiente.

2. Si aparecieran indicios que permitieran concluir la urgencia de la intervención, estas 
comprobaciones iniciales, que incluirán la primera investigación del caso, se completarán en 
el más breve plazo.

3. Siempre que sea posible, las comprobaciones iniciales comprenderán un primer 
encuentro con el menor y el contacto con sus padres, tutores o guardadores por parte de un 
profesional técnico, procurando en todo caso evitar innecesarias intromisiones en la esfera 
de la intimidad, así como interferir o dificultar el desarrollo de otras investigaciones o 
procesos en curso.

4. Todas las actuaciones iniciales descritas en los apartados anteriores, de las que 
quedará completa y puntual constancia por escrito, deberán concluirse en el menor tiempo 
posible dentro del plazo máximo que se determine, dándose de inmediato por suficientes y 
completadas en cuanto se constate que la situación del menor es crítica, exige una 
intervención urgente o conlleva un riesgo grave e inminente para su integridad física o 
psíquica, procediéndose entonces de acuerdo con lo previsto en el artículo 62. Cuando, 
conforme a lo previsto reglamentariamente, se concluya que el supuesto no es urgente, no 
existe riesgo actual para el menor, ni se prevé el agravamiento de la situación a corto plazo, 
esta fase previa podrá prolongarse durante el tiempo necesario, dentro del máximo que se 
determine, para abordar una evaluación del caso.

Artículo 61.  Archivo o continuación de las actuaciones.
1. Finalizada la fase de comprobación inicial e investigación previa, si no se confirma la 

situación de desprotección, se acordará el cierre de las actuaciones, ordenando su archivo 
mediante resolución motivada, que será comunicada a los interesados, impugnable ante la 
jurisdicción civil sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa.

2. Si se confirma la existencia o posibilidad de desprotección, se acordará la iniciación 
del procedimiento y la continuación de las actuaciones, disponiéndose lo oportuno para 
completar la evaluación del caso.
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Artículo 62.  Medidas de urgencia y procedimiento sumario.
1. Cuando, de la primera información disponible o a resultas de lo concluido en las 

comprobaciones iniciales e investigación previa, se constate la situación crítica en la que se 
encuentra el menor, se considere la existencia de un riesgo grave e inminente para su 
integridad física o psíquica o se deduzca la necesidad de una intervención sin demora, se 
procederá a la urgente adopción de un plan de urgencia que integrará cuantas medidas 
cautelares sean precisas, disponiéndose para ello la tramitación de un procedimiento 
abreviado sumario.

2. La obstaculización por los responsables del menor de esas primeras actuaciones de 
averiguación o comprobación, o su falta de colaboración, cuando tales comportamientos 
pongan en riesgo la seguridad de éste, así como la negativa a participar en la ejecución de 
las medidas acordadas para las situaciones de desprotección, cuando ello propicie su 
persistencia, cronificación o agravamiento, podrá fundamentar la declaración formal de la 
situación de desamparo mediante el referido procedimiento abreviado sumario.

3. Verificadas la existencia y entidad de alguna de las circunstancias descritas en los dos 
apartados anteriores o la necesidad de una intervención sin dilaciones, se dictará resolución 
motivada por escrito declarando, en su caso, la situación de desamparo y acordando la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley.

4. La tramitación continuará después de conformidad con lo establecido en los artículos 
siguientes, a fin de completar la instrucción, confirmar la condición de desamparo o declarar 
la extinción de la tutela inicialmente constituida.

Artículo 63.  Fase de evaluación.
1. Adoptadas en su caso las medidas de urgencia mediante el procedimiento sumario o 

iniciado el procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 58, una vez completadas 
en su caso las primeras averiguaciones sin que se estime la necesidad de tales actuaciones 
urgentes y confirmada indiciariamente la posible existencia de una situación de 
desprotección, se abrirá una fase de evaluación, en la que se recabarán cuantos datos 
relevantes puedan aportar las personas y organismos que conozcan de las circunstancias 
del menor y de su familia.

2. No obstante lo anterior, podrá prescindirse de esta fase cuando la evaluación del caso 
se haya llevado a cabo previamente en los supuestos a que hace referencia el inciso 
segundo del apartado 4 del artículo 60 de la presente Ley.

3. Todos los profesionales que tengan por su actividad relación con el caso vendrán 
obligados a colaborar con los servicios de protección, proporcionándoles toda la información 
que pueda ser relevante para esta fase.

4. La evaluación tendrá por objeto el conocimiento, lo más exhaustivo posible, de la 
situación del menor, sus necesidades y sus circunstancias socio-familiares.

5. El estudio del menor, que se llevará a cabo por profesionales especializados, y las 
comprobaciones acerca de su situación personal se realizarán en la forma y condiciones 
menos traumáticas para aquél.

6. La fase de evaluación deberá concluirse en los plazos que reglamentariamente se 
determinen, dándose cuenta de sus resultados en un informe cuyo contenido mínimo será 
igualmente fijado en la normativa de desarrollo.

Artículo 64.  Entrevistas y otras pruebas.
1. En el procedimiento será oído el menor que haya cumplido doce años y el que, sin 

alcanzar dicha edad, tenga madurez y capacidad suficientes, pudiendo ejercer este derecho 
por sí mismo o por medio de representante por él designado.

2. Serán igualmente oídos los padres, tutores o guardadores del menor, que podrán 
efectuar las alegaciones que estimen pertinentes.

3. Cuando las personas referidas en los dos apartados anteriores no hayan podido ser 
oídas, se dejará constancia en el expediente de los motivos a que tal hecho obedezca.

4. Se practicarán en esta fase las pruebas que se estimen pertinentes y en especial, 
además de las aludidas en los apartados 1 y 2 de este artículo, la pericial, la documental y la 
testifical, observando las prevenciones contempladas en el artículo 60.3 de esta Ley.
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Artículo 65.  Comisiones de Valoración.
1. En cada provincia, dependiente del órgano que en ese ámbito tenga asignadas las 

funciones de protección a la infancia existirá, al menos, una Comisión de Valoración, órgano 
colegiado de carácter interdisciplinar, cuya composición y funcionamiento serán 
determinados reglamentariamente.

2. En dicha Comisión podrán participar, en la forma y condiciones que se determinen, los 
menores, sus familias, los responsables de su guarda y los profesionales de los centros y 
servicios que estén ejecutando medidas de protección o conozcan el caso.

3. Corresponderán a esta Comisión las funciones de valorar las medidas más apropiadas 
para el menor, que serán recogidas en el Plan de Caso, elaborar las propuestas para su 
adopción y elevarlas al órgano que haya de resolver, y cuantas otras le sean encomendadas 
reglamentariamente.

Artículo 66.  Plan de Caso.
1. Como consecuencia de la evaluación y para aquellos supuestos en que se determine 

la necesidad de adopción de alguna medida de protección, se elaborará un Plan de Caso 
que recogerá las principales decisiones acordadas para proteger al menor con vistas a 
proporcionarle una integración definitiva, segura y estable.

2. A tal efecto, el documento, que será único, recogerá al menos las decisiones, técnicas 
y administrativas y las medidas adoptadas, así como los criterios y actuaciones de carácter 
técnico a desplegar para la protección del menor hasta su integración definitiva, e incluirá los 
motivos y objetivos de la acción protectora, su modalidad, los contenidos y programación de 
la intervención, y los recursos y actuaciones precisos para llevarla a cabo.

3. En la elaboración del Plan de Caso se procurará la implicación y colaboración de la 
familia y del menor, y se considerará la voluntad manifestada por éste, especialmente 
cuando haya cumplido los dieciséis años.

Artículo 67.  Resolución.
1. La apreciación de la situación de desamparo y la adopción de medidas en situaciones 

de desprotección será acordada mediante resolución motivada en la que se expresarán los 
supuestos de hecho que configuran cada caso y las medidas y actuaciones de protección 
adoptadas.

2. El plazo máximo para dictar resolución y notificarla será de tres meses a partir del 
conocimiento o noticia del caso por cualquiera de los medios contemplados en el artículo 
58.1 de esta Ley. Excepcionalmente, atendida la especial complejidad del caso o la 
imposibilidad probada para llevar a cabo alguna de las actuaciones o trámites esenciales y 
siempre que la situación del menor lo permita, podrá acordarse una prórroga por igual 
tiempo.

Artículo 68.  Notificación de la resolución.
1. Las resoluciones a que se refieren los artículos 62 y 67 deberán ser comunicadas al 

Ministerio Fiscal y notificadas a los padres, tutores o guardadores del menor en el más breve 
plazo, y en todo caso dentro de las cuarenta y ocho horas cuando se declare la situación de 
desamparo en que éste se encuentra y se asuma su tutela.

2. Siempre que sea posible, la notificación a los responsables del menor se llevará a 
cabo de forma presencial, a fin de poder explicarles, de forma clara y comprensible, las 
causas que dan lugar a la intervención administrativa, los posibles efectos de ésta, las 
medidas adoptadas y los recursos que proceden. No siendo posible esta notificación 
presencial, se practicará por cualquiera de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 69.  Recursos.
Las resoluciones dictadas serán recurribles ante la jurisdicción civil en los términos 

establecidos en la legislación vigente.
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Artículo 70.  Ejecución de las medidas y actuaciones.
1. Las medidas y actuaciones adoptadas conforme a lo dispuesto en los artículos 

anteriores serán ejecutadas, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Caso aprobado y bajo 
la coordinación del técnico responsable del mismo, por los correspondientes servicios 
técnicos especializados y por los servicios comunitarios, cada uno de ellos en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

2. La Entidad Pública podrá recabar de otros Organismos, Instituciones y Entidades, 
públicos o privados, que adopten las medidas oportunas o presten los servicios que 
legalmente les corresponden, a fin de atender con suficiencia las necesidades de los 
menores en situación de desprotección.

Artículo 71.  Seguimiento de la ejecución y revisión del Plan de Caso.
1. Se dispondrá lo necesario para llevar a cabo un seguimiento permanente de la 

ejecución de las medidas y actuaciones previstas en el Plan de Caso, así como un control 
periódico del curso de la situación que la dio origen y de la evolución del menor protegido.

2. Se revisará el Plan de Caso al menos cada seis meses, sin perjuicio de que puedan 
acordarse revisiones más frecuentes en aquellos casos en los que el interés del menor o sus 
circunstancias concretas así lo aconsejen.

3. Toda revisión incluirá necesariamente la información suministrada por las entidades y 
personas que colaboran y participan en su ejecución.

4. A resultas del informe de revisión, se mantendrán las medidas y actuaciones 
inicialmente adoptadas o se resolverá sobre su modificación, sustitución o cese.

5. La modificación del Plan de Caso se llevará a cabo con observancia de los trámites 
procedimentales regulados en los artículos 64 a 66 de la presente Ley.

Artículo 72.  Finalización de la actuación protectora.
La actuación protectora cesará por los siguientes motivos:
a) Por acuerdo de la Entidad Pública, cuando se entiendan desaparecidas las 

circunstancias que motivaron su adopción, o debidamente cubiertas o compensadas las 
necesidades del menor, así como cuando lo aconseje el interés de éste.

b) Por vencimiento del término o plazo inicialmente fijado, o de la prórroga acordada, en 
su caso.

c) Por resolución judicial firme, en los casos legalmente previstos.
d) Por la mayoría de edad o emancipación del menor protegido.
e) Por fallecimiento, desaparición o cambio de residencia con carácter estable fuera de la 

Comunidad del menor protegido.

Artículo 73.  Actuaciones complementarias.
1. Cuando, tras la finalización de la medida de protección, se constate que el hasta 

entonces protegido precisa de apoyo, ayuda u orientación para abordar o completar su 
proceso de integración, así como para garantizar la atención debida cuando sus condiciones 
de discapacidad dificulten o imposibiliten su vida independiente y especialmente si 
apareciera afectada su capacidad de obrar, en cuyo caso se llevarán a cabo las acciones 
conducentes a promover su incapacitación y el nombramiento de tutor al alcanzar la mayoría 
de edad, la Administración Autonómica podrá prolongar las acciones que integraban aquélla, 
o iniciar otras, en los casos y por el tiempo que se establezca en la normativa de desarrollo 
de esta Ley.

2. Asimismo, una vez finalizada la medida de protección, la Administración de la 
Comunidad Autónoma desplegará actuaciones de seguimiento, en los supuestos y con el 
contenido que las normas de desarrollo de esta Ley determinen, al objeto de constatar la 
evolución del proceso de integración y prevenir, en su caso, futuras situaciones de riesgo.

3. Las actuaciones referidas en los apartados anteriores podrán prolongarse más allá del 
cumplimiento de la mayoría de edad para favorecer, cuando así se precise, la integración 
socio-laboral y la vida independiente de quienes han estado bajo la guarda de la 
Administración, en cuyo caso las acciones se centrarán en la formación y orientación laboral 
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y en el apoyo personal mediante ayudas y dispositivos específicos, asegurando el acceso 
prioritario a los recursos sociales previstos para personas con discapacidad a aquellos que 
se encuentren en dichas circunstancias.

4. Al objeto de hacer efectivo el derecho que el artículo 45.a) reconoce a los menores 
que hayan alcanzado los dieciséis años de edad a que se considere especialmente su 
voluntad, y desde la atención a su interés, cuando aquéllos no puedan convivir con su 
familia, muestren un grado suficiente de autonomía y rechacen los habituales recursos 
específicos de protección, podrán acordarse las medidas y actuaciones precisas y los 
apoyos que se estimen necesarios para favorecer su proceso de maduración y propiciar su 
vida independiente.

Artículo 74.  Auxilio judicial y policial.
1. Cuando por la oposición de los padres, tutores o guardadores del menor, o por la 

existencia de otro impedimento grave, se obstaculizara o imposibilitara la investigación del 
caso o la ejecución de las medidas de protección ya acordadas, se solicitará de la autoridad 
judicial que disponga lo necesario para hacerlas efectivas, todo ello sin perjuicio de las 
intervenciones inmediatas que puedan llevarse a cabo a fin de evitar los riesgos inminentes 
para la vida o integridad del menor y garantizar el ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y asistencia de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad cuando las actuaciones de investigación no puedan practicarse o las medidas 
ejecutarse con los solos medios de que disponga la Administración.

CAPÍTULO V
Del régimen de las medidas y actuaciones de protección

Sección 1.ª Del régimen general de las medidas y actuaciones

Artículo 75.  Medidas y actuaciones de protección.
1. A los efectos de la acción de protección se consideran medidas de protección las 

siguientes:
a) El apoyo a la familia cuando en la resolución que lo adopte se determine su carácter 

de medida.
b) La asunción de la guarda del menor por medio del acogimiento familiar, en las 

distintas modalidades contempladas en el Código Civil, y del acogimiento residencial.
c) La tutela.
d) La adopción.
2. Se consideran actuaciones con efectos protectores:
a) El apoyo a la familia en los casos no contemplados en el apartado 1.a) de este 

artículo.
b) El ejercicio de las acciones civiles o penales que resulten procedentes.
c) Cualesquiera otras de carácter compensatorio, de control, asistencial, educativo o 

terapéutico que se estimen convenientes, redunden en interés del menor y faciliten la 
adecuada atención de sus necesidades personales, familiares y sociales.

Artículo 76.  Criterios generales para la aplicación de las medidas y actuaciones de 
protección.

1. Se entenderán prioritarias las medidas y actuaciones de apoyo a la familia dirigidas a 
promover el bienestar y el desarrollo del menor en su medio familiar de origen, preservar la 
integración familiar y evitar la separación o, si ésta se produjo, procurar la reunificación una 
vez se hayan superado, compensado o aminorado suficientemente las circunstancias que la 
determinaron.

2. Las separaciones de la familia biológica que no sean definitivas durarán lo menos 
posible.
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3. Cuando se concluya la imposibilidad de una reunificación futura, se procurará la 
búsqueda de una integración estable mediante la adopción del menor o la promoción ante el 
Juzgado de la tutela ordinaria. En otro caso, se formalizará un acogimiento familiar 
permanente, preferentemente con miembros de su familia extensa o con personas con las 
que tuviera una relación previa adecuada, solicitando del Juez que atribuya a los acogedores 
aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus responsabilidades.

4. Se procurará evitar el ingreso de los menores de doce años en centros residenciales y, 
cuando no sea posible, se tratará de que no permanezcan en ellos más tiempo del que, con 
carácter general y en función de la edad, se fije reglamentariamente, salvo que la mejor 
atención de sus necesidades requiera específicamente este tipo de recurso.

5. Se establecerán programas especiales de apoyo y preparación para la vida adulta 
dirigidos a aquellos adolescentes para los que no sea posible o conveniente el regreso con 
su familia o la aplicación de otra medida de integración familiar estable.

6. Se evitará en cualquier caso la prolongación de situaciones de inseguridad, 
inestabilidad o provisionalidad que pudieran afectar al desarrollo del menor.

Sección 2.ª Del apoyo a la familia

Artículo 77.  Concepto y contenido.
1. El apoyo a la familia, orientado esencialmente a evitar la separación y a procurar el 

retorno si la misma se hubiese producido, tiene como objetivo proporcionar a ésta las ayudas 
económicas, materiales, de apoyo social, educativas y terapéuticas, que, activadas en grado 
y por tiempo razonables, permitan la mejora del medio familiar y la atención de las 
necesidades del menor en condiciones mínimas adecuadas.

2. El apoyo se llevará a cabo mediante la intervención técnica de los servicios básicos y 
especializados dependientes de las Entidades Locales, así como de los especiales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o que puedan ser dispuestos por la misma, y 
podrá integrar, como principales o complementarias, una o varias de las medidas y 
actuaciones enumeradas en el artículo siguiente.

Artículo 78.  Medidas y actuaciones de apoyo a la familia.
1. Constituyen actuaciones de apoyo a la familia:
a) El asesoramiento y la orientación técnica para facilitar el adecuado ejercicio de las 

funciones parentales y una dinámica familiar normalizada.
b) La educación familiar para capacitar a las figuras parentales en sus funciones de 

atención, educación y cuidado de los hijos.
c) Los programas de intervención familiar para la preservación o reunificación de la 

familia, y para la normalización de la convivencia en la misma.
d) El seguimiento de la evolución del menor en la familia.
e) La atención en centros de día y en centros de atención a la primera infancia.
f) Las ayudas y prestaciones económicas temporales.
g) La ayuda a domicilio para permitir la permanencia en el mismo de los menores y 

favorecer su cuidado y atención.
h) La intervención de voluntarios en tareas de colaboración y apoyo al menor y a su 

familia.
i) Cualquier otra que contribuya a la consecución de los fines previstos en el artículo 

anterior.
2. A los efectos de lo contemplado en los artículos 75.1.a) y 77.2 en relación con las 

previsiones contenidas en los artículos 50.2 y 86.6, todos de esta Ley, podrán tener la 
consideración de medidas aquellas de las actuaciones de apoyo contempladas en el 
apartado anterior que se determinen reglamentariamente.

Artículo 79.  Cooperación de la familia beneficiaría.
1. La familia que resulte beneficiaría de las medidas y actuaciones de apoyo vendrá 

obligada a cooperar en la consecución de los objetivos fijados para la intervención.
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2. La ausencia de una cooperación mínima por parte de la familia beneficiaría o la 
obstaculización al desarrollo de las medidas y actuaciones podrán fundamentar el cese de 
las mismas y la consideración sobre la posible adopción de otras, incluida la declaración de 
desamparo.

Artículo 80.  Criterios de aplicación.
1. Cualquier acción que pueda acordarse inicialmente, durante el tiempo necesario para 

evaluar la situación concreta de la familia y las necesidades de ésta y del menor, responderá 
al principio de intervención mínima, adoptándose luego las medidas o actuaciones 
definitivas.

2. Antes de acordar la separación definitiva de un menor de su familia, cuando haya 
oposición por parte de ésta, se procurará llevar a cabo una primera intervención mediante la 
activación, en grado y por tiempo razonables, de los recursos disponibles de entre los 
enumerados en el artículo 78, de manera que a su término pueda concluirse sobre la 
posibilidad o imposibilidad de atender las necesidades de aquel en su entorno familiar de 
origen.

Sección 3.ª De la tutela

Artículo 81.  Asunción de la tutela por ministerio de la ley.
1. Cuando la Comunidad de Castilla y León constate que un menor se encuentra en 

situación de desamparo acordará, motivadamente y con observancia del procedimiento 
establecido en el capítulo IV del presente Título, su declaración y asumirá su tutela por 
ministerio de la ley en cumplimiento y conforme a lo dispuesto en el artículo 172.1 del Código 
Civil.

2. La asunción de la tutela por ministerio de la ley tendrá los efectos que las leyes civiles 
determinen.

3. Una vez asumida la tutela se procederá de inmediato a la evaluación regulada en el 
artículo 63 de esta Ley.

Artículo 82.  Inventario de bienes y derechos del menor.
1. Los órganos de la Comunidad de Castilla y León competentes en materia de 

protección de menores llevarán a cabo las actuaciones oportunas previstas en la legislación 
vigente en relación con el inventario de los bienes y derechos del menor y con la adopción 
de las disposiciones pertinentes para su conservación y administración.

2. La adopción de tales disposiciones deberá ser notificada al Ministerio Fiscal, así como 
a los padres, tutores o guardadores del menor.

Artículo 83.  Promoción del nombramiento judicial de tutor.
Los órganos de la Comunidad de Castilla y León competentes en materia de protección 

de menores promoverán ante la autoridad judicial el expediente de nombramiento de tutor, 
conforme a las reglas y en los supuestos contemplados en los artículos 234 y siguientes del 
Código Civil.

Sección 4.ª De la guarda y disposiciones comunes al acogimiento

Artículo 84.  Contenido.
La asunción de la guarda conllevará las obligaciones previstas en el Código Civil.

Artículo 85.  Ejercicio de la guarda como modalidad de protección.
La Comunidad de Castilla y León adoptará como medida de protección el ejercicio de la 

guarda de un menor en los supuestos siguientes:
a) Cuando asuma la tutela del mismo por ministerio de la ley.
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b) Cuando los titulares de la patria potestad, tutores o guardadores así se lo soliciten, 
justificando no poder atenderle por circunstancias graves, una vez se compruebe dicha 
imposibilidad.

c) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda.

Artículo 86.  Ejercicio, duración y objetivos.
1. La guarda de un menor regulada en esta sección se llevará a cabo en los términos y 

mediante las figuras previstas en la legislación vigente.
2. El ejercicio de la guarda conllevará una intervención individualizada sobre cada menor 

que se llevará a cabo en colaboración activa con el personal técnico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y en el marco del correspondiente Plan de Caso.

3. La actuación de la guarda estará orientada en primer término a facilitar al menor el 
adecuado tratamiento de las consecuencias de la desprotección y la mitigación de los 
efectos de la separación, y comprenderá asimismo la atención de sus necesidades físicas, 
educativas, psicológicas y sociales, procurando el desarrollo de sus facultades, autonomía y 
capacidad de integración social.

4. El ejercicio de la guarda de un menor durará el tiempo imprescindible mientras 
perduren las circunstancias que dieron lugar a su asunción.

5. Durante ese tiempo y si conviene a su interés, se procurará que las relaciones 
familiares y sociales del menor sufran las menores alteraciones, manteniéndole lo más cerca 
posible de su entorno y atendiendo en todo momento a su reintegración en la propia familia 
de origen, comunicando de inmediato al Ministerio Fiscal, y al Juez para su aprobación, 
cualquier limitación de tales relaciones que, en función del Plan de Caso, pudiera acordarse.

6. En los casos en los que en el Plan de Caso se prevea el retorno del menor con su 
familia, se trabajará desde los primeros momentos con ese objetivo, proporcionando a ésta 
los apoyos necesarios mediante las medidas y actuaciones previstas en el artículo 78.

7. Podrán acordarse limitaciones al menor respecto de aquellas situaciones, actividades 
o conductas que puedan ser perjudiciales para él mismo o para otros ponderándolas 
siempre, de manera razonable y moderada, con medidas de naturaleza pedagógica y 
evitando que supongan menoscabo de la atención a sus necesidades y derechos básicos o 
amenaza para su integridad física o psíquica.

8. Se establecerán los cauces para que las personas que ejerzan materialmente la 
guarda colaboren estrechamente con los órganos a los que corresponde decidir sobre la 
medida y determinar la intervención a realizar, garantizándose la consideración y valoración 
de sus opiniones.

9. Cualquier variación de la forma de ejercicio de la guarda, incluido el traslado de 
centro, será acordada motivadamente, previa audiencia del menor, así como de la familia en 
su caso, y notificada a los padres o tutores, y comunicada al Ministerio Fiscal y a la autoridad 
judicial cuando la hubiera acordado.

10. Sin perjuicio de las competencias de superior vigilancia que incumben al Ministerio 
Fiscal, corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León el 
seguimiento y vigilancia de la medida de guarda adoptada, para lo que se recabará 
periódicamente cuanta información resulte precisa.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la superior vigilancia 
que corresponde al Ministerio Fiscal, llevará a cabo un seguimiento de cada acogimiento en 
el que se evaluará y documentará la situación y evolución del menor y de su familia 
biológica, así como el funcionamiento de la medida.

12. Finalizado el acogimiento, podrá valorarse sobre la conveniencia y oportunidad de 
prolongar los apoyos previstos en el apartado 6 de este artículo o de iniciar nuevas medidas 
o actuaciones concretas que faciliten o refuercen el proceso de integración del menor.

Artículo 87.  De la guarda voluntaria.
1. Ante la presentación de solicitud formal por las personas que ejerzan la 

responsabilidad parental para que la Entidad Pública asuma la guarda del menor y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 63, se ordenará por ésta la comprobación y evaluación 
de las causas alegadas, que habrán de ser graves, impeditivas del cuidado del menor, de 
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imposible atención por otros medios y transitorias, deviniendo la situación en desamparo si 
se constatara su persistencia o permanencia.

2. El ejercicio de la guarda en estos casos podrá ser asumido por las Entidades Locales 
en los términos establecidos en el artículo 125.2.a) de la presente Ley.

3. Aceptada la guarda del menor, su entrega deberá formalizarse por escrito, 
recogiéndose las condiciones generales en las que se establece y la forma de su ejercicio, 
así como las responsabilidades, genéricas y específicas, que siguen manteniendo respecto 
de aquél sus padres o tutores, dejando constancia de que éstos consienten la medida y han 
sido informados de los anteriores extremos.

4. Los padres o tutores conservarán en todo caso los derechos de representación, 
administración de bienes y visitas sobre el menor.

5. Se procurará que los padres se impliquen en la atención a sus hijos y, a tal efecto, 
aquellos que dispongan de medios deberán contribuir al sostenimiento de las cargas 
derivadas de su cuidado, satisfaciendo a la Administración las cantidades económicas que, 
en función de sus posibilidades, ésta determine o asumiéndolas directamente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de esta Ley, la guarda cesará a petición 
de las mismas personas que la solicitaron, una vez se compruebe la desaparición de las 
causas que motivaron su asunción.

Artículo 88.  De la guarda consecuente a la asunción de la tutela por ministerio de la ley o 
acordada por el Juez.

La Administración de la Comunidad Autónoma velará por que la guarda que se derive de 
la declaración de desamparo del menor y asunción de la tutela sobre el mismo por ministerio 
de la ley, así como la guarda acordada por el Juez en los casos en que legalmente proceda 
tengan el contenido, condiciones y efectos que establezcan, respectivamente, aquella 
declaración o la resolución judicial.

Artículo 89.  Cese de la guarda.
La guarda de un menor cesará cuando cese la acción protectora, así como en los 

siguientes casos:
a) Por las causas a que hace referencia el artículo 173.4 del Código Civil.
b) Por vencimiento del término o plazo inicialmente fijado, o de la prórroga acordada, en 

su caso.
c) Cuando se entienda que la medida ha alcanzado los objetivos previstos, que ha 

devenido inapropiada o que puede ser sustituida por otra de aplicación preferente.

Sección 5.ª Del acogimiento familiar

Artículo 90.  Concepto y contenido del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar es una forma de ejercer la guarda como medida de protección 

mediante el que se otorga la custodia y atención de un menor a una persona o familia que 
asume las obligaciones señaladas expresamente en el artículo 173 del Código Civil.

2. El acogimiento familiar tiene como finalidad procurar al menor separado de su familia 
la atención en un contexto familiar o de convivencia adecuado, ya sea con carácter 
provisional, temporal, permanente o como paso previo para la adopción.

3. Las personas acogedoras vendrán obligadas a colaborar con la Administración en las 
actuaciones contempladas en el Plan de Caso con el objetivo de conseguir la integración 
definitiva del menor.

Artículo 91.  Criterios de aplicación del acogimiento familiar.
El acogimiento familiar se regirá por los siguientes criterios:
a) Será de aplicación preferente para los menores separados de su familia, tanto más 

cuanto menor sea su edad, y se procurará su utilización en la modalidad de provisional 
cuando los padres no presten su consentimiento.
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b) Se facilitarán las relaciones entre el menor y su familia de origen siempre que no 
obstaculicen la acción protectora o resulten perjudiciales para su desarrollo e integración.

c) Se favorecerá la permanencia del menor en su propio ambiente, procurando que el 
acogimiento se produzca en la familia extensa y que aquél pueda continuar en sus 
actividades anteriores, salvo que, en ambos casos, no resulte aconsejable en atención a su 
interés primordial.

d) Se procurará atribuir a una misma persona o familia la guarda de todos los hermanos 
cuando ello no sea contrario al interés de éstos.

Artículo 92.  Clases y modalidades del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar será acordado en los casos, con las modalidades y con el 

procedimiento previstos en el Código Civil.
2. Cuando el interés del menor aconseje la modificación de la modalidad del 

acogimiento, será necesario promover conjuntamente el cese del preexistente y la 
constitución del nuevo con observancia de los trámites procedimentales regulados en los 
artículos 64 a 66 de la presente Ley.

Artículo 93.  Promoción, selección y formación de familias y personas acogedoras.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá campañas de 

sensibilización social e información para la búsqueda de personas y familias que puedan 
colaborar en el acogimiento de menores, especialmente para aquellos casos en los que 
éstos presenten características y necesidades especiales.

2. Los acogedores serán seleccionados en función del interés primordial del menor, 
teniendo en cuenta las actitudes y aptitudes educativas que presenten, así como su 
capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole que aquél 
manifieste, considerándose finalmente los criterios específicos que puedan establecerse en 
función de las distintas modalidades y contenido de los acogimientos.

3. En los acogimientos cuya finalidad no sea la adopción se dará preferencia a familiares 
o personas que tengan o hayan tenido con el menor una previa y positiva relación, siempre 
que demuestren suficiente capacidad para ocuparse de su atención y desarrollo.

4. Cualquiera que sea la modalidad del acogimiento, las personas que vayan a acoger 
por primera vez a un menor, sin tener con él una especial y cualificada relación previa, 
deberán recibir antes una formación específica.

Artículo 94.  Apoyo en el acogimiento familiar.
La Administración de la Comunidad Autónoma prestará a las personas acogedoras, así 

como a la familia de origen en su caso, la colaboración para hacer efectivos los objetivos de 
la medida, así como los apoyos de carácter técnico, jurídico, social o, en su caso, 
económico, que sean precisos en función de las necesidades que presente el menor, de las 
características del acogimiento y de las dificultades para su desempeño.

Sección 6.ª Del acogimiento residencial

Artículo 95.  Concepto y contenido del acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial es una forma de ejercer la guarda como medida de 

protección que consiste en el alojamiento y atención del menor en un centro.
2. El acogimiento residencial tiene como finalidad contribuir a la creación de las 

condiciones que garanticen la adecuada cobertura de las necesidades físicas, psíquicas, 
emocionales y sociales del menor y el efectivo ejercicio de sus derechos, favorezcan su 
integración familiar y social y permitan su desarrollo adecuado, todo ello en el marco del Plan 
de Caso y de un Plan de Intervención Individualizado de carácter socio-educativo.
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Artículo 96.  Criterios de aplicación del acogimiento residencial.
1. La medida de acogimiento residencial se acordará en ausencia de otros recursos, 

cuando éstos resulten inviables, insuficientes o inadecuados, o cuando constituya la mejor 
manera de que las necesidades del menor sean atendidas.

2. Se procurará que el menor permanezca bajo esta medida el menor tiempo posible, 
evitando que la misma se prolongue más allá de lo que sea imprescindible o rebase los 
límites a que se refiere en el artículo 76.4 de esta Ley.

3. El acogimiento del menor se llevará a cabo en el centro que pueda proporcionarle el 
estilo de vida más normalizado y adecuado a sus necesidades y circunstancias, tratando, 
siempre que sea factible y acorde con lo previsto en el Plan de Caso, de mantener la 
proximidad al entorno familiar y social, a fin de no alterar ni interferir sus relaciones y 
actividades anteriores.

4. El acogimiento residencial ordinario a los menores con expedientes de protección 
podrá llevarse a cabo tanto en los centros específicos a ellos destinados, como en los 
dispositivos normalizados disponibles para la población infantil general, en las condiciones 
que se establezcan.

5. Para el acogimiento residencial de menores con necesidades especiales, por 
presentar graves discapacidades, toxicomanías, trastornos psiquiátricos o enfermedades 
crónicas de carácter grave, u otros problemas de similar naturaleza y entidad, se dispondrá 
de recursos especializados en las redes respectivas, debiendo garantizarse una calidad y 
nivel de las prestaciones asistenciales, educativas y terapéuticas adecuados a las 
necesidades que aquéllos presenten.

6. Para menores con graves problemas de socialización, inadaptación o desajuste social 
existirán dispositivos especiales en los que, en el marco de la acción protectora, se llevará a 
cabo una intervención intensiva de naturaleza socio-educativa y/o terapéutica, de carácter 
integral, centrada en el área personal del menor y dirigida a la modificación de sus actitudes 
y al favorecimiento de su proceso de socialización, orientándose a la inserción de aquéllos 
en los dispositivos normalizados lo antes posible.

7. En los supuestos del apartado anterior que reglamentariamente se determinen, 
cuando los menores presenten los problemas que el mismo contempla en un grado tal que 
supongan un riesgo evidente de daños o de perjuicios graves a sí mismos o a terceros, se 
dispondrán dispositivos especiales que permitan una intervención educativa de orientación 
preventiva, intensiva, inmediata y de corta duración, en un ambiente estructurado y de 
seguridad, y en los que aquéllos podrán ser ingresados dando cuenta al Ministerio Fiscal en 
el plazo más breve posible, todo ello sin perjuicio de poder instar, cuando proceda y de 
acuerdo con lo previsto en el Código Civil, el internamiento judicialmente autorizado en 
establecimiento de salud mental o en centro de educación o formación especial.

8. Cuando las circunstancias y el interés del menor lo hicieren necesario, podrán ser 
utilizados centros ubicados en otras Comunidades Autónomas para la atención de los 
supuestos considerados en los apartados anteriores.

9. Se procurará que todos los hermanos puedan alojarse y ser atendidos en el mismo 
centro cuando ello no sea contrario a su interés.

Artículo 97.  Tipos, requisitos y características generales de los centros.
1. Los centros destinados a la atención de menores con medidas de protección podrán 

ser de diverso tipo de acuerdo con las características de la población que atiendan y de las 
funciones que cumplan.

2. La Junta de Castilla y León regulará los requisitos, características y funcionamiento de 
los centros.

3. Todos los centros ubicados en la Comunidad, cuya finalidad específica sea el 
alojamiento y atención de menores con medidas de protección, ya sean de titularidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o dependientes de una entidad legalmente 
reconocida, deberán estar autorizados según la normativa vigente, regulándose a tal fin los 
requisitos que han de reunir en cuanto a sus condiciones arquitectónicas, de seguridad, 
sanitarias, de equipamiento, de personal, organizativas, de funcionamiento interno, de 
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programación e intervención socio-educativa, de atención y participación, y cualesquiera 
otras que se estimen de interés.

4. Todos los centros contarán con un Plan General que favorezca el cumplimiento de sus 
fines, la convivencia y la participación de los menores acogidos, y se regirán por un 
reglamento de funcionamiento, debiendo ambos acomodarse a las disposiciones generales 
que para su homologación dicte la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. Los centros se organizarán en unidades de convivencia reducidas que favorezcan la 
atención integral de las necesidades y el desarrollo del menor, respeten su intimidad e 
identidad, y permitan un trato afectivo y una vida cotidiana personalizada.

6. A todo menor se le proporcionará, conforme a su Plan de Intervención Individualizado, 
una atención personalizada acorde a sus necesidades, facilitándole asimismo figuras de 
referencia lo más estables posible.

7. El personal de los centros deberá tener la competencia y preparación adecuadas, a 
cuyos efectos se asegurará su formación continuada.

8. Sin perjuicio de la superior vigilancia que corresponde al Ministerio Fiscal, 
corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la 
autorización, la inspección y supervisión periódicas, y el control de todos los centros 
destinados a la atención de menores con medidas de protección.

Artículo 98.  Concertación.
1. Para llevar a cabo adecuadamente la medida de acogimiento residencial, podrán 

concertarse plazas con Entidades Públicas y privadas.
2. A tal efecto existirá una normativa reguladora del ámbito, los criterios, las condiciones 

y la financiación de la acción concertada en relación con dichas plazas.

Artículo 99.  Procedimiento de ingreso en los centros.
1. El acogimiento residencial será acordado por decisión judicial o mediante resolución 

administrativa en la que se determinará el ingreso del menor en el centro correspondiente.
2. Excepcionalmente, en los casos de urgencia en los que no pueda acudirse a la 

autoridad administrativa o judicial, el ingreso será no obstante llevado a efecto, 
comunicándose luego la incidencia al órgano competente tan pronto como sea posible, a fin 
de que se proceda al estudio de la situación del menor y se resuelva definitivamente.

3. Todo ingreso en acogimiento de un menor en un centro será notificado por escrito, de 
forma inmediata, a los padres no privados de la patria potestad, tutores o guardadores, e 
igualmente comunicado al Ministerio Fiscal.

Sección 7.ª De la adopción

Artículo 100.  Contenido.
1. Mediante la propuesta de adopción la Administración de la Comunidad Autónoma 

promueve la plenaintegración del menor en una nueva familia, una vez constatada la 
inviabilidad de su permanencia definitiva o reintegración en la de origen.

2. Una vez constituida la adopción por resolución judicial, producirá los efectos previstos 
en las leyes civiles.

Artículo 101.  Criterios de aplicación.
1. Se promoverá la adopción del menor cuando, efectuada la exhaustiva valoración de 

su situación y circunstancias, y constatada la inviabilidad de la permanencia definitiva o 
reintegración en la familia de origen, responda al interés de aquél y constituya la medida 
adecuada para atender sus necesidades.

2. Con independencia de las actuaciones que hayan de celebrarse ante el Juez, la 
Administración de la Comunidad Autónoma constatará previamente la voluntad del 
adoptando mayor de doce años y valorará la opinión del que, no alcanzando dicha edad, 
tuviera madurez y capacidad suficientes.
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3. Siempre que se entienda necesario en función de las circunstancias del menor 
adoptando, se le preparará y se establecerá un programa de acoplamiento a la nueva 
familia.

Artículo 102.  La actuación administrativa.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la 

gestión de los procedimientos para la declaración de idoneidad de los solicitantes de 
adopción, selección de adoptantes y propuesta de adopción ante la autoridad judicial 
competente.

2. La declaración de idoneidad de los solicitantes y la selección de adoptantes se 
ajustarán a las normas y requisitos existentes sobre esta materia.

3. La propuesta de adopción se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en las leyes 
civiles.

4. Todas las actuaciones administrativas se llevarán a cabo con la necesaria reserva y 
confidencialidad, evitando especialmente que la familia de origen conozca a la adoptiva o 
preadoptiva.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma, en interés del menor y al objeto de 
facilitar el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 45.k) de esta Ley, facilitará a las 
personas adoptantes toda la información disponible, no sujeta a especial protección, sobre el 
mismo y la familia de origen.

Artículo 103.  Promoción, información y formación de los solicitantes de adopción.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma llevará a cabo campañas de 

sensibilización social dirigidas a la captación de adoptantes y destinará recursos activos y 
permanentes para promover la adopción de menores con características, circunstancias o 
necesidades especiales.

2. Quienes soliciten la adopción de un menor tienen derecho a recibir una información 
general previa sobre el procedimiento, las características de los menores y los criterios de 
valoración de la idoneidad y de selección de adoptantes, así como a ser mantenidos 
informados una vez iniciadas las actuaciones.

3. Todos los solicitantes habrán de completar, como requisito previo para la declaración 
de idoneidad, un proceso de formación acerca de las responsabilidades parentales, el 
contenido e implicaciones de la adopción y las características diferenciales de ésta en 
relación a otras formas de paternidad.

Artículo 104.  Valoración y selección de los solicitantes de adopción.
1. El proceso de valoración se iniciará de oficio por la Administración de la Comunidad, 

teniendo en cuenta para ello el número de niños susceptibles de adopción inscritos en el 
registro existente al efecto y el de familias pendientes de asignación.

2. Los criterios de valoración de la idoneidad de los solicitantes, o del solicitante cuanto 
se trate de familia monoparental, de regulación reglamentaria, incluirán al menos los 
aspectos relativos a la diferencia de edad con el adoptando; sus condiciones de salud física 
y psíquica, integración social y situación socioeconómica; la habitabilidad de la vivienda y la 
infraestructura de la zona de residencia; la motivación, actitud y expectativas adecuadas 
para la adopción; las aptitudes y disponibilidad para la educación, la comprensión y 
aceptación de los hechos diferenciales de ser padre o madre adoptivos y la capacidad para 
hacerlos frente de manera adecuada; la existencia, en su caso, de una relación estable y 
positiva entre la pareja, y la voluntad compartida de cara a la adopción, y la disposición para 
informar al menor acerca de su condición de adoptado, respetar sus antecedentes 
personales y familiares y aceptar, cuando se considere necesario en atención a su interés, 
las relaciones con la familia biológica o con personas significativas en su vida.

3. El proceso de valoración durará como máximo seis meses a contar desde el momento 
de inicio establecido en el apartado 1 de este artículo y finalizará con la resolución acerca de 
la idoneidad, entendiéndose que, vencido dicho plazo sin que la referida resolución se 
notifique, la valoración se entenderá negativa.
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4. El orden de valoración se establecerá atendiendo a la antigüedad en la presentación 
de la solicitud y en función de las características de los niños que los solicitantes demanden, 
exceptuándose los casos en los que se acepten menores con características, circunstancias 
o necesidades especiales.

5. La resolución de idoneidad, que no supone el derecho a acoger o adoptar a un menor 
y que podrá revisarse si cambian las circunstancias de los solicitantes, especificará aquélla 
y, cuando la misma se reconozca, la aptitud en relación con la edad del posible adoptando, 
con sus características y circunstancias, y en particular, entre ellas, con la situación jurídica 
del mismo y el número de hermanos.

6. La selección de los adoptantes se orientará a la determinación del más adecuado de 
entre los declarados idóneos, atendiendo siempre al interés del menor y en base a los 
criterios reglamentariamente establecidos.

Artículo 105.  Acogimiento preadoptivo.
A fin de favorecer la adaptación del menor a la nueva familia, podrá formalizarse, por el 

tiempo que reglamentariamente se establezca, un acogimiento familiar preadoptivo 
supervisado por profesionales, que comprobarán los aspectos relativos a la adecuada 
atención e integración de aquél en la misma.

Artículo 106.  Sistema de registro de solicitantes de adopción y de menores susceptibles de 
ser adoptados.

1. Existirá un sistema de registro único, de ámbito regional, para los solicitantes de 
adopción, siendo éstos inscritos por orden de presentación de la solicitud.

2. Existirá igualmente un sistema de registro único para los menores susceptibles de ser 
adoptados, anotándose los mismos en función de sus características, circunstancias y 
necesidades.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma regulará la organización y 
funcionamiento de estos sistemas.

Artículo 107.  Apoyo post-adopción.
La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará las actuaciones de apoyo 

dirigidas a los adoptantes, a los adoptados y a las familias biológicas, prestándose particular 
atención a las personas que hayan adoptado a menores con características o necesidades 
especiales.

Artículo 108.  Servicios de mediación.
A fin de hacer efectivo el derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes, 

regulado en el artículo 45.k) de esta Ley, dispensarles el apoyo necesario que requiera su 
ejercicio y facilitar, en su caso, la mediación en el encuentro entre aquéllas y la familia 
biológica, se regularán las actividades profesionales que puedan llevarse a cabo con tal 
objeto, garantizando los principios de voluntariedad de las partes, respeto al derecho de 
ambas a la intimidad y cualificación e imparcialidad de la actuación, estableciéndose 
igualmente los requisitos que hayan de reunir las entidades que realicen estas funciones.

CAPÍTULO VI
De la adopción internacional

Artículo 109.  Criterios generales de actuación y normativa aplicable.
1. En su actuación en materia de adopción internacional la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León buscará siempre el interés del menor y el pleno 
respeto de sus derechos, y velará por la observancia de las normas y principios que la 
regulan, exigiendo la debida intervención de los correspondientes Organismos 
administrativos y judiciales.
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2. A la adopción internacional le serán aplicables, junto a las normas internacionales que 
regulan esta materia y las demás de carácter general, las disposiciones contenidas en los 
apartados 1, 2 y 3 del artículo 102, en los apartados 2 y 3 del artículo 103, en el apartado 2 
del artículo 104, y en el artículo 107 de esta Ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León apoyará con 
información, asesoramiento técnico y medidas de conciliación con la vida laboral los 
procesos de adopción internacional. Además, al objeto de garantizar que la carencia de 
recursos económicos no suponga para los solicitantes un motivo de discriminación de hecho, 
establecerá sistemas para la reducción de los gastos de tramitación de dichos procesos o 
ayudas para hacer frente a los mismos.

Artículo 110.  Seguimiento de la adopción.
Los adoptantes de un menor extranjero vendrán obligados a comunicar a la Entidad 

Pública la llegada de éste a España, y a someterse a las actuaciones de seguimiento que 
exija la normativa del país de origen del adoptado.

Artículo 111.  Entidades colaboradoras.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la 

habilitación de las entidades colaboradoras que realicen funciones de mediación en materia 
de adopción internacional, la regulación de sus funciones y actuación, la determinación de 
sus obligaciones y su inspección y control, estableciendo indicadores de funcionamiento 
cuya publicidad sirva de referencia a los usuarios.

TÍTULO IV
De las actuaciones en materia de menores infractores

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 112.  Competencias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la ejecución material de las 

medidas impuestas por los Juzgados de Menores en aplicación de la legislación reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores.

2. Asimismo, le compete la valoración de los casos relativos a infractores que le sean 
remitidos por el Ministerio Fiscal o por los Jueces de Menores cuando no proceda la 
incoación de expediente ante dicha jurisdicción, cuando se acuerde su sobreseimiento o en 
los demás supuestos previstos en la legislación reguladora de esta materia, determinando 
entonces las medidas y actuaciones de naturaleza administrativa aplicables y llevando a 
cabo a su ejecución.

3. A tales efectos le corresponde igualmente la creación, dirección, organización, 
gestión, inspección y control de los servicios, instituciones y programas precisos para el 
desarrollo de las funciones contempladas en los dos apartados anteriores.

Artículo 113.  Finalidad y ámbito de la ejecución.
La intervención que se lleve a cabo en el marco de la ejecución de las medidas 

impuestas por los Juzgados de Menores, de orientación primordialmente educativa, estará 
dirigida a procurar el desarrollo integral y la inserción social y familiar del menor infractor, 
entendiéndose también por tal, en su caso, el mayor de dieciocho años al que aquéllas sean 
aplicadas de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.
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Artículo 114.  Criterios de actuación.
La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en esta 

materia se regirá por los principios establecidos por la legislación general reguladora de esta 
materia y por los siguientes criterios:

a) En la ejecución de las medidas prevalecerá el interés del menor infractor y el respeto 
de los derechos que le son reconocidos, salvo en lo que se vean afectados por el sentido de 
aquéllas y por el contenido de la resolución judicial.

b) Primarán en la ejecución el contenido y finalidad educativos.
c) La intervención será individualizada y atenderá, desde una perspectiva integral, a las 

necesidades y circunstancias de cada menor infractor, y será compatible con el respeto a su 
intimidad e identidad y con la progresiva consideración de su opinión y voluntad en razón de 
su edad y madurez.

d) Se estimulará el desarrollo personal de los menores infractores, favoreciendo su 
autonomía y autorresponsabilidad.

e) Desde la consideración del principio de intervención normalizada, se proporcionará 
atención a los menores infractores, siempre que sea posible, a través de los servicios 
generales, procurando su permanencia en un entorno familiar y social adecuado, dando 
preferencia al suyo propio.

En aplicación de este principio, la Junta de Castilla y León pondrá a disposición de los 
programas establecidos para la ejecución de las medidas contempladas en el presente título 
los recursos de las redes ordinarias de los sistemas sanitario, educativo y de servicios 
sociales, de la red asistencial de salud mental y del sistema de asistencia e integración 
social de drogodependientes.

f) Se favorecerá la actuación coordinada de todos los Organismos e Instituciones 
Públicas con competencia en esta materia.

g) En el proceso de integración social de los menores infractores se fomentará la 
participación y colaboración del grupo familiar, de las personas de su entorno próximo y de 
las Instituciones y Entidades, públicas y privadas, que incluyan tal actividad entre sus fines, 
estableciéndose reglamentariamente los cauces para hacerlas efectivas.

Artículo 115.  Actuaciones de apoyo post-medida y de seguimiento.
1. Cuando, una vez finalizada la medida impuesta por el Juzgado de Menores o la 

administrativa acordada en su caso, el menor infractor precise de ayuda para culminar su 
integración, la Administración de la Comunidad Autónoma ofrecerá actuaciones de 
orientación o apoyo que prolonguen las acciones facilitadoras de su reinserción y ajuste 
social, para los supuestos y por el tiempo que se establezca en la normativa de desarrollo de 
esta Ley, encomendando su ejecución o seguimiento a los servicios especializados.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá desplegar actuaciones 
de seguimiento, en los supuestos y con el contenido que las normas de desarrollo de esta 
Ley determinen, al objeto de constatar la evolución del proceso de integración y prevenir, en 
su caso, futuras infracciones o situaciones de inadaptación o desajuste social.

Artículo 116.  Marco de la ejecución.
1. La ejecución material de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores se 

llevará a cabo de acuerdo con lo que la correspondiente resolución judicial disponga sobre 
su contenido, duración y objetivos, y en la forma prescrita por la legislación vigente.

2. La ejecución material de las medidas podrá verse complementada, en interés del 
menor, con el desarrollo de actuaciones de intervención en el medio familiar dirigidas a 
asegurar la adecuada integración de aquél en el mismo.

Artículo 117.  Colaboración en la ejecución.
La Administración de la Comunidad Autónoma podrá establecer convenios o acuerdos 

de colaboración con las demás Administraciones, así como con otras Entidades, públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 114  Ley de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León

– 2307 –



directa supervisión, de acuerdo con los principios de cooperación, colaboración y eficacia, y 
sin que ello suponga cesión de titularidad o responsabilidad.

CAPÍTULO II
De las medidas en medio abierto

Artículo 118.  Criterios generales para la ejecución de las medidas en medio abierto.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma dispondrá de servicios especializados 

para el cumplimiento de las medidas en medio abierto acordadas por resolución judicial.
2. Las medidas en medio abierto se ejecutarán de acuerdo con lo determinado en la 

resolución judicial y sobre la base de la programación de la intervención elaborada al efecto.
3. Cada caso será asignado a un técnico que se responsabilizará del mismo y coordinará 

toda la intervención.
4. En la intervención, de orientación primordialmente educativa y finalidad integradora, se 

procurará el trabajo en equipo, la orientación multidisciplinar, la participación coordinada de 
los dispositivos y recursos normalizados, así como de los servicios sociales de base y 
sectoriales, y la colaboración de profesionales especializados cuando así se requiera.

5. Siempre que la naturaleza y contenido de las actuaciones concretas lo permitan, éstas 
se llevarán a cabo en el medio familiar y social del menor infractor.

6. Los procedimientos de actuación, genéricos y específicos, en la ejecución de las 
distintas medidas en medio abierto se establecerán reglamentariamente.

7. Durante la ejecución se elaborarán los informes de seguimiento, evaluación y revisión 
de cada caso con la periodicidad que reglamentariamente se establezca, así como aquellos 
otros que determine la legislación vigente o demanden la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal.

CAPÍTULO III
De las medidas privativas de libertad

Artículo 119.  Criterios generales para la ejecución de las medidas privativas de libertad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma dispondrá de centros específicos, 

propios o de otras entidades, para la ejecución de las medidas de internamiento en régimen 
abierto, semiabierto o cerrado, y de las de permanencia de fin de semana en centro.

2. El internamiento en centro, desde la consideración de que el privado de libertad no se 
halla excluido de la sociedad y de la naturaleza y contenido educativos de la intervención, 
estará orientado al favorecimiento de su integración social y familiar, potenciándose, en lo 
que sea compatible con el contenido de la medida impuesta, las actividades que permitan su 
participación social activa, el mantenimiento de los contactos con su familia y con personas o 
instituciones de su entorno, la utilización de los recursos comunitarios normalizados y la 
participación de las instituciones, entidades y organizaciones del exterior en la vida del 
establecimiento.

CAPÍTULO IV
De las medidas sustitutivas

Artículo 120.  Marco general para su ejecución.
1. Las actuaciones de mediación para propiciar la conciliación entre el menor infractor y 

la víctima, y ensu caso la reparación a ésta o al perjudicado, que puedan acordarse durante 
el procedimiento ante la jurisdicción penal de menores para evitar la continuación del 
expediente, serán ejecutadas o supervisadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, sólo cuando, tras solicitud del Ministerio Fiscal o del Juez, así se acuerde 
expresamente por ésta, utilizándose entonces los recursos y procedimientos que 
reglamentariamente se determinen.
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2. Una vez firme la sentencia o durante la ejecución de las medidas impuestas en la 
misma, los profesionales de la Administración de la Comunidad Autónoma encargados o 
responsables de ésta podrán, en el marco de la estrategia de la intervención, instar, facilitar 
o llevar a cabo la conciliación entre el menor infractor y la víctima, proponiéndolo o 
comunicándolo, según los casos y a los efectos previstos en la ley, al Juez de Menores a 
quien competa el control de dicha ejecución.

CAPÍTULO V
Del seguimiento de las medidas

Artículo 121.  Seguimiento de las medidas.
La Administración de la Comunidad Autónoma realizará un seguimiento continuado de la 

ejecución de las medidas acordadas judicialmente, cualquiera que sea el centro, institución, 
servicio o profesional al que la ejecución material de la misma se encomiende.

Artículo 122.  Propuesta para la modificación de las medidas.
De acuerdo con la legislación vigente y sin perjuicio de lo que el Juez de Menores pueda 

acordar al respecto, cuando, desde el seguimiento a que se refiere el artículo anterior, se 
constate que han variado o desaparecido las condiciones expresadas en la resolución 
judicial como fundamento o justificación para la imposición y efectiva ejecución de la medida, 
se entiendan alcanzados los objetivos fijados para ella o se considere la imposibilidad de su 
consecución mediante la misma, la Administración de la Comunidad Autónoma, desde la 
consideración primordial del interés del menor infractor, elaborará de inmediato un informe 
motivado proponiendo lo que estime adecuado sobre la modificación, sustitución o dejación 
sin efecto de la medida en cumplimiento, a fin de que el Juez de Menores resuelva lo que 
proceda.

TÍTULO V
De la distribución de competencias y funciones

CAPÍTULO I
De las competencias de la Comunidad Autónoma

Artículo 123.  Entidad Pública competente en materia de protección y reforma.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1,19.ª y 20.ª del Estatuto de Autonomía, 

y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica reguladora del régimen 
local, la Comunidad Autónoma de Castilla y León es la Entidad Pública competente, en su 
ámbito territorial, en materia de atención, protección y tutela de menores, y ejecución de las 
medidas adoptadas por los Juzgados de Menores y ejercerá sus funciones, en los términos 
establecidos en las leyes civiles y en la legislación reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

Artículo 124.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en el artículo 10.1.a) de la 

Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales, dirige y ordena la actuación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma en relación con las distintas acciones de 
atención a la infancia reguladas en el artículo 3 de la presente Ley y coordina el ejercicio de 
las competencias que corresponden a la referida Administración con las que se atribuyen a 
las Entidades Locales.

2. Corresponde específicamente a la Junta de Castilla y León:
a) La aprobación de las disposiciones generales de desarrollo y ejecución de las normas 

legales en las materias reguladas en la presente Ley.
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b) La aprobación de la píanificación regional en materia de atención integral a los 
menores, así como la determinación de los objetivos, prioridades y contenido mínimo de los 
planes que sobre estas materias y para su respectivo ámbito hayan de elaborar las 
Entidades Locales.

Artículo 125.  Competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma.
1. Corresponden a los distintos Departamentos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, en el ámbito de sus respectivas competencias, las funciones generales de 
promoción y defensa de los derechos de la infancia, y las de planificación y ejecución de las 
actuaciones preventivas, reguladas en la presente Ley, y específicamente las siguientes:

a) La realización de campañas de alcance regional destinadas a la sensibilización social 
de los menores, profesionales y población en general sobre los derechos de la infancia.

b) La vigilancia del exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el capítulo III 
del título I de esta Ley.

c) La planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actuaciones de 
prevención de la marginación, inadaptación o desprotección de la población infantil en su 
respectivo ámbito.

d) La determinación de los criterios objetivos para la distribución de los fondos públicos 
autonómicos en desarrollo de las prioridades establecidas en la planificación.

e) El seguimiento y evaluación de las actuaciones que puedan llevar a cabo otras 
Administraciones Públicas y cualesquiera entidades, instituciones y organizaciones en el 
desarrollo de las acciones o programas que la planificación en su respectivo ámbito 
comprenda.

f) Aquellas otras que les vengan específicamente atribuidas.
2. Corresponden a la Entidad Pública de Protección y Reforma de Menores en Castilla y 

León la organización, gestión, desarrollo, control, coordinación e inspección de los 
programas, servicios, centros, prestaciones y actuaciones en materia de atención y 
protección a la infancia.

3. La Entidad Pública referida en el apartado anterior ejercerá, en relación con las 
materias objeto de la presente Ley y a través de los órganos y unidades administrativas que 
determinen las normas reguladoras de su estructura orgánica, las siguientes funciones 
generales:

a) La coordinación de las campañas de alcance regional destinadas a la sensibilización 
social de los menores, profesionales y población en general sobre los derechos de la 
infancia.

b) La coordinación de las actuaciones de promoción y defensa de los derechos de la 
infancia, velando por el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el capítulo III 
del título I de esta Ley.

c) La coordinación para la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
planificación regional en materia de prevención, atención y protección a la infancia en 
Castilla y León.

d) La determinación de los criterios objetivos para la distribución de los fondos públicos 
autonómicos en desarrollo de las prioridades establecidas en la planificación de ámbito 
regional.

e) El establecimiento de mecanismos de cooperación y la coordinación, seguimiento y 
evaluación de las actuaciones que puedan llevar a cabo otros Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, otras Administraciones Públicas, las Entidades 
Locales y cualesquiera entidades privadas, instituciones y organizaciones en el desarrollo de 
las acciones o programas que la planificación regional comprenda.

f) El establecimiento y gestión de convenios, conciertos, contratos y demás acuerdos con 
Entidades Públicas y privadas para el desarrollo, ejecución y prestación de servicios.

g) La convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones de acuerdo con las 
consignaciones presupuestarias.

h) La autorización, inspección y control de todos los servicios y centros destinados a 
menores en situación de desprotección y a menores infractores.
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i) La acreditación, habilitación, inspección y control de las entidades colaboradoras en la 
prestación de servicios y en funciones de mediación en adopción.

j) La gestión del Registro contemplado en el título Vil de esta Ley.
k) La determinación de las funciones y responsabilidades del personal de atención a los 

menores, el establecimiento de los requisitos precisos para el desempeño de aquéllas, así 
como el diseño, supervisión y, en su caso, ejecución de las acciones de formación y 
especialización para profesionales y colaboradores.

l) El fomento, en el ámbito regional, de la iniciativa social, la participación ciudadana, el 
voluntariado de los menores, y el de la población en general en relación con todas las 
actuaciones reguladas en la presente Ley.

m) La organización y desarrollo de programas de estudio e investigación sobre las 
materias objeto de esta Ley, previstos en los artículos 8 y 12 de la misma.

4. Corresponde asimismo a la Entidad Pública mencionada en el apartado 2 de este 
artículo el ejercicio de las siguientes funciones específicas:

a) La apreciación formal de las situaciones de riesgo en los supuestos contemplados en 
el artículo 50.2 de la presente Ley.

b) La adopción de las resoluciones necesarias para la declaración de las situaciones de 
desamparo y la asunción de la tutela, así como para la adopción y cese de las medidas de 
protección, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Ministerio Fiscal y a los órganos 
jurisdiccionales competentes en materia de menores.

c) La cooperación con las Entidades Locales en el desarrollo de los servicios básicos y 
especializados de apoyo a la familia.

d) El desarrollo, ejecución y seguimiento de los programas de acogimiento, y la selección 
de las personas acogedoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 126.h).

e) La información, captación, valoración y formación de futuros acogedores y de 
solicitantes de adopción, el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así como el 
apoyo y la mediación post-adopción

f) La declaración de idoneidad y la selección de los solicitantes de adopción nacional, así 
como la propuesta para su constitución en los supuestos previstos en la legislación civil.

g) La declaración de idoneidad de los solicitantes de adopción internacional y la 
aceptación de las preasignaciones, en su caso, así como la garantía de las actuaciones de 
seguimiento.

h) La determinación de la necesidad de actuación en casos de inadaptación o desajuste 
social, así como la adopción de las medidas contempladas en los artículos 73, 96.6 y 115 de 
esta Ley.

i) La presidencia de los Consejos de Protección a la Infancia.
j) La adopción de las resoluciones administrativas necesarias para la ejecución de las 

medidas relativas a los menores y jóvenes infractores acordadas por los órganos 
jurisdiccionales, sin perjuicio de los casos en que la misma se lleve a cabo por otras 
Administraciones Públicas o por entidades colaboradoras y de la cooperación general de los 
servicios sociales dependientes de las Entidades Locales en dicha ejecución.

k) El establecimiento de criterios técnicos de actuación para cada uno de los recursos del 
sistema público de atención y protección a la infancia, incluyendo los aspectos de 
organización funcional, metodología, protocolización de los expedientes, ordenación de la 
derivación de casos y coordinación de las intervenciones que integren una pluralidad de 
actuaciones a cargo de servicios distintos.

l) La creación de centros y de servicios especiales de protección a la infancia y de 
menores infractores, así como la cooperación con las Entidades Locales en el desarrollo de 
las competencias que puedan asumir en esta materia.

m) Las demás que se consideren integrantes de las acciones y actuaciones de atención 
a los menores contempladas en el artículo 3 de esta Ley, así como cualesquiera otras 
previstas en la misma o atribuidas por el ordenamiento jurídico.
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CAPÍTULO II
De las competencias de las Entidades Locales

Artículo 126.  Competencias de las Entidades Locales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica reguladora del 

régimen local y en la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, corresponde a las Entidades 
Locales a las que dichas normas u otras de rango legal atribuyen competencias en tal 
materia, el ejercicio, a través de los servicios sociales básicos y de las unidades 
administrativas o servicios específicos creados al afecto, de las siguientes funciones en 
relación con la atención y protección a la infancia:

a) El desarrollo de las actuaciones dirigidas a la formación de los menores en el 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le reconoce y garantiza el ordenamiento 
jurídico y esta Ley en particular, así como de las acciones para su promoción y defensa.

b) La planificación y desarrollo de las actuaciones de prevención y protección a la 
infancia en su ámbito territorial, en el marco y de acuerdo con los contenidos fijados en la 
planificación regional, así como la participación en la elaboración de ésta en los términos 
establecidos en legislación vigente.

c) La recogida de datos y la realización de estudios y estadísticas sobre las necesidades 
de los menores y familias de su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias de otras 
Administraciones Públicas.

d) La creación y gestión de los servicios sociales básicos que de manera más directa 
sirvan a la atención de las necesidades de los menores y de sus familias.

e) La detección de situaciones de desprotección de los menores, especialmente en 
coordinación con los centros y unidades escolares y sanitarias de su ámbito territorial.

f) Las actuaciones en las situaciones de riesgo en los términos establecidos en el artículo 
50 de esta Ley.

g) La creación y gestión de los servicios especializados de apoyo a la familia regulados 
en el artículo 78 de esta Ley, exceptuados los especiales creados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, y de los de información y formación de quienes ejerzan o puedan 
ejercer funciones parentales.

h) La adopción, en colaboración con la Administración Educativa, de las medidas 
necesarias para garantizar la escolarización obligatoria.

i) El fomento, en su respectivo ámbito, de la iniciativa social, la participación ciudadana y 
el voluntariado de los menores, y el de la población en general en relación con todas las 
actuaciones reguladas en la presente Ley.

j) Las demás que por esta Ley les son asignadas y las que les atribuye el ordenamiento 
jurídico.

2. Las Entidades Locales referidas en el apartado anterior podrán además ejecutar las 
siguientes funciones en el marco de los acuerdos que al efecto suscriban con la 
Administración de la Comunidad Autónoma:

a) El ejercicio de la guarda de los menores adoptada por el órgano autonómico 
competente.

b) La información, captación, valoración y formación de futuros acogedores y de 
solicitantes de adopción, el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así como el 
apoyo y la mediación post-adopción.

c) La colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma en la investigación, 
evaluación, toma de decisiones, intervención, seguimiento e integración familiar y social de 
los menores en el marco de las actuaciones de atención y protección contempladas en la 
presente Ley.

d) La colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma en la ejecución 
material de las medidas impuestas a los menores infractores, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, así como la cooperación en las actuaciones de 
seguimiento de apoyo para la integración familiar y social de los mismos.

3. Las Entidades Locales citadas en el apartado 1 de este artículo podrán también 
asumir las competencias y funciones que de acuerdo con las normas de la Ley de Régimen 
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Local de Castilla y León, puedan serles transferidas por Ley o delegadas por la Junta de 
Castilla y León.

TÍTULO VI
De la cooperación, colaboración, participación y coordinación

CAPÍTULO I
De la cooperación y colaboración administrativa

Artículo 127.  Corresponsabilidad administrativa.
1. Corresponde a todas las Administraciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la garantía del respeto y promoción de todos los derechos que el 
ordenamiento jurídico y esta Ley en particular reconocen a los menores.

2. Corresponde igualmente a todas las Administraciones la cooperación coordinada con 
las Entidades Locales en las actuaciones de carácter preventivo.

3. Todas las Administraciones cooperarán asimismo en la detección de las situaciones 
de riesgo, desamparo, inadaptación o desajuste social, en su investigación y en la 
intervención acordada para con los menores afectados, para cuya atención, seguimiento y 
apoyo habrán de asegurar la actuación prioritaria, puntual, completa y coordinada de sus 
respectivos programas, servicios y recursos, tanto durante la ejecución de las medidas 
contempladas en esta Ley, coadyuvando a su efectividad, como tras su finalización, 
contribuyendo a la culminación o reforzamiento del proceso de integración familiar y social 
de aquéllos.

Artículo 128.  Marco de la cooperación administrativa.
En cumplimiento del deber de cooperación, las Administraciones Públicas de Castilla y 

León, desde la observancia de los principios que para las relaciones entre ellas establece la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, vendrán obligadas a:

a) Intercambiarse, garantizando la debida reserva y con la periodicidad y mediante los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen, la información y datos disponibles 
que afecten a los menores, siempre que sea necesario para el ejercicio de las competencias 
respectivas.

b) Facilitar el ejercicio de las competencias propias de las otras Administraciones, 
cooperar y prestarle el auxilio que precisen para dicho ejercicio, así como para la ejecución 
de sus resoluciones.

Artículo 129.  Colaboración interadministrativa y traspaso de recursos a las Entidades 
Locales.

1. De acuerdo lo dispuesto en la Ley de Régimen Local de Castilla y León, en el marco 
de la planificación regional y a fin de contribuir a la prestación de mejores servicios en 
relación con las actividades reguladas en la presente Ley, se fomentará la colaboración entre 
la Administración de la Comunidad y las Entidades Locales mediante el establecimiento de 
los oportunos convenios administrativos.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de colaboración en todos los aspectos competenciales 
propios de cada Administración, para un adecuado desarrollo por parte de las Entidades 
Locales de las medidas cuya ejecución les atribuye la legislación vigente o les sea asignada 
según lo previsto en el artículo 126 de esta Ley, la Junta de Castilla y León, de acuerdo con 
las normas de la Ley de Régimen Local de Castilla y León, traspasará a dichas Entidades o, 
en su caso, pondrá a su disposición en virtud de delegación los recursos destinados a estos 
fines de los que sea titular, todo ello con las condiciones y limitaciones que se establezcan 
reglamentariamente.
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CAPÍTULO II
De la iniciativa social y la participación

Artículo 130.  Fomento de la iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León fomentarán las iniciativas privadas 

destinadas a ía promoción de los derechos de la infancia, a la realización de acciones 
preventivas, a la colaboración en la atención a los menores y a las actuaciones de 
voluntariado en el ámbito de esta Ley.

2. Los órganos y servicios administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma prestarán apoyo y asistencia a las entidades colaboradoras acreditadas en la 
realización de las actividades para las que hayan sido habilitadas.

Artículo 131.  Entidades colaboradoras de carácter privado.
1. Tendrán la consideración de entidades colaboradoras de atención a menores, 

pudiendo desempeñar tareas y actividades en el marco de las acciones comprendidas en el 
artículo 3 de la presente Ley, las asociaciones, fundaciones u otras personas jurídicas que 
tengan entre sus finalidades la atención a menores y se encuentren debidamente 
registradas.

2. Estas entidades deberán:
a) Respetar los derechos reconocidos a los menores por el ordenamiento jurídico.
b) Realizar su actividad y las funciones para las que estén habilitadas de acuerdo con las 

normas, instrucciones y directrices dictadas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Contar con personal suficiente, con los requisitos de titulación o las condiciones de 
experiencia equiparables a los demandados en los centros y servicios del sector público.

d) Disponer de los recursos materiales precisos para el desempeño de las actividades y 
funciones para las que hayan sido habilitadas.

e) Someterse a la inspección y control que haya de llevarse a efecto por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, y facilitar estas actuaciones.

f) Cumplir adecuadamente las demás obligaciones que se establezcan 
reglamentariamente o se determinen expresamente en la correspondiente habilitación.

Artículo 132.  Funciones de las entidades colaboradoras de carácter privado.
1. A los efectos de esta Ley, las entidades colaboradoras podrán asumir, previa 

habilitación al efecto y en el marco y con observancia de lo dispuesto en la misma y en las 
demás normas que resulten de aplicación, las siguientes funciones:

a) El desarrollo de actividades dirigidas a la difusión y fomento de los derechos de la 
infancia.

b) La realización de actuaciones de prevención de la marginación, la inadaptación o la 
desprotección de niños y adolescentes.

c) La creación y gestión de servicios específicos de apoyo a la familia.
d) La colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma en la investigación 

y valoración de las situaciones de desprotección.
e) La información, captación, valoración y formación de futuros acogedores y de 

solicitantes de adopción, el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así como el 
apoyo y la mediación post-adopción, en el marco de los acuerdos que al efecto se 
establezcan.

f) La intervención de mediación en materia de adopción internacional.
g) La realización del acogimiento residencial.
h) La colaboración en funciones de carácter auxiliar para la acción protectora ejercida 

por la Administración.
i) La ejecución de medidas impuestas por los Juzgados de Menores a los menores y 

jóvenes infractores, así como el desarrollo de actividades facilitadoras de su reinserción.
j) Cualesquiera otras que no hayan de ser ejercidas de manera directa y exclusiva por la 

Administración de la Comunidad Autónoma o por las Entidades Locales.
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2. Las Administraciones Públicas podrán establecer con dichas entidades convenios, 
conciertos, contratos y demás acuerdos de colaboración, y establecer ayudas y 
subvenciones para la realización de cualquiera de los servicios y actividades señalados en el 
apartado anterior.

3. La sanción firme a una entidad por infracciones graves o muy graves de las tipificadas 
en esta Ley constituirá causa de resolución de los acuerdos contemplados en el apartado 
anterior ya suscritos, y el hecho de haber sido sancionada en los cinco años precedentes 
imposibilitará la suscripción de los mismos.

Artículo 133.  Promoción de la participación social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la participación de las 

entidades dedicadas a la atención a la infancia, del voluntariado social, de los ciudadanos y 
de los propios menores en las actividades de coordinación, estudio, consulta, iniciativa y 
propuesta sobre las materias y actuaciones reguladas en la presente Ley.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León facilitarán la participación de las 
entidades colaboradoras en los órganos consultivos de asesoramiento en el ámbito de la 
atención y protección a la infancia.

CAPÍTULO III
De la coordinación

Artículo 134.  Coordinación interadministrativa.
La Comunidad Autónoma de Castilla y León coordinará la actuación de las Entidades 

Locales en materia de atención y protección a la infancia en el marco de la planificación 
regional y de acuerdo con las reglas, procedimientos y cauces establecidos en la Ley de 
Acción Social y Servicios Sociales, en la Ley de Régimen Local de Castilla y León, en la 
presente norma y en las disposiciones vigentes sobre esta materia.

Artículo 135.  Órgano colegiado de carácter asesor y de participación.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor y de participación en materia de protección a la infancia, adscrito a la 
consejería competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

TÍTULO VII
Del Registro de Atención y Protección a la Infancia

Artículo 136.  Objeto del Registro.
Al objeto de garantizar la seguridad jurídica en la acción administrativa de atención y 

protección a la infancia y la adecuada ordenación de la misma, se procederá a la anotación y 
constancia registral de las diferentes situaciones en que pueda encontrarse un menor como 
consecuencia de las actuaciones o medidas reguladas en la presente Ley, así como de 
aquellas otras que se entienden presupuesto para su adopción.

Artículo 137.  Registro de Atención y Protección a la Infancia.
El Registro de Atención y Protección a la Infancia, que será único para toda la 

Comunidad Autónoma y cuya custodia estará confiada a la Entidad Pública, comprenderá, al 
menos, las siguientes secciones:

a) Sección Primera: De menores sujetos a medidas protectoras.
b) Sección Segunda: De personas que se ofrezcan para el acogimiento de menores con 

fines no adoptivos.
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c) Sección Tercera: De adopciones, en la que se inscribirán, en subsecciones separadas, 
los menores en situación de ser adoptados, las personas solicitantes de adopción nacional e 
internacional, y las adopciones realizadas.

d) Sección Cuarta: De menores internados en acogimiento residencial.
e) Sección Quinta: En la que se inscribirán, en subsecciones separadas, los menores 

infractores que cumplan medidas judiciales impuestas en aplicación de dicha y a los que se 
apliquen medidas o actuaciones administrativas adoptadas al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 112.2 de esta Ley.

Artículo 138.  Ubicación, organización y funcionamiento.
1. El Registro de Atención y Protección a la Infancia tendrá una sede central, existiendo 

oficinas territoriales del mismo dependientes de la misma.
2. La organización y funcionamiento del Registro de Atención y Protección a la Infancia 

se determinarán reglamentariamente y se ajustarán a los principios de garantía del derecho 
a la intimidad, obligación de confidencialidad y reserva respecto de las inscripciones, y libre 
acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de las funciones que legalmente tiene 
atribuidas, debiendo observarse lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y en las normas de desarrollo de la misma 
que sean de aplicación.

TÍTULO VIII
Del régimen sancionador

Artículo 139.  Infracciones administrativas en materia de atención y protección a la infancia.
Constituyen infracciones administrativas en materia de atención y protección a la infancia 

las acciones u omisiones de las personas físicas o jurídicas responsables tipificadas en la 
presente Ley.

Artículo 140.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) No facilitar los titulares, responsables o gestores de los centros o servicios de atención 

y protección a la infancia el tratamiento y la atención que requieren las necesidades de los 
menores, siempre que no se deriven perjuicios sensibles para éstos.

b) La inobservancia o lesión de los derechos de los menores reconocidos en la presente 
Ley o el incumplimiento de la normativa reguladora de los mismos, cuando no se deriven 
perjuicios graves.

c) Cualquier otra irregularidad formal, incumplimiento de deberes, acción u omisión 
contraria a los principios y normas establecidos en esta Ley y no tipificada como grave o muy 
grave.

Artículo 141.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más infracciones leves en el plazo de 

dos años.
b) Las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, cuando de las mismas se 

deriven riesgos o perjuicios graves.
c) No poner en conocimiento de las autoridades competentes la posible situación de 

riesgo o desamparo en que pudiera encontrarse un menor.
d) Incumplir las resoluciones administrativas que se dicten en materia de atención y 

protección a los menores.
e) No respetar el deber de confidencialidad y reserva acerca de los datos personales de 

los niños atendidos y protegidos y de sus familias, así como el uso indebido de los informes 
y de las anotaciones regístrales relativos a los mismos.
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f) Limitar los derechos de los menores más allá de lo acordado por decisión judicial.
g) Excederse en la corrección de los menores sometidos a medidas judiciales de 

reforma, o limitar sus derechos más allá de lo establecido en las propias decisiones 
judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento de los centros o servicios 
encargados de la ejecución de las mismas.

h) No gestionar los padres, tutores o guardadores plaza escolar para el menor en edad 
de escolarización obligatoria, así como no procurar o impedir reiteradamente su asistencia al 
centro escolar sin causa justificada.

i) Difundir, a través de los medios de comunicación, imágenes o datos personales de los 
menores bajo protección o atención administrativa.

j) La utilización por parte de los medios de comunicación de la imagen o identidad de los 
menores cuando suponga una intromisión ilegítima en su honor, intimidad o reputación.

k) Intervenir en funciones de mediación para el acogimiento o adopción de menores sin 
haber obtenido previamente la oportuna habilitación o encomienda administrativa para ello.

l) Incumplir las entidades colaboradoras en materia de adopción internacional los 
deberes que la normativa vigente les impone o los acuerdos convenidos con las personas 
solicitantes de adopción.

m) Hacerse cargo de la atención de un menor ajeno con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano de la Administración Autonómica competente para 
proponerla, cuando la misma sea preceptiva.

n) Incumplir los adoptantes de un menor extranjero la obligación de comunicar a la 
Entidad Pública la llegada de éste a España, así como eludir reiteradamente someterse a las 
actuaciones de seguimiento que exija la normativa del país de procedencia del adoptando, o 
negarse a realizarlas en la forma y mediante los mecanismos establecidos al efecto.

ñ) El incumplimiento por el centro o personal sanitario de la obligación de identificar al 
recién nacido de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la presente Ley.

o) Utilizar a menores en actividades o espectáculos prohibidos por esta Ley a los 
mismos.

p) Permitir la entrada de menores en los establecimientos, locales o recintos en los que 
está prohibido su acceso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la presente Ley.

q) Permitir la participación activa de menores en los espectáculos o festejos públicos a 
que hace referencia el artículo 30.2 de esta Ley.

r) Vender, alquilar, suministrar u ofrecer a menores las publicaciones a que se refiere el 
artículo 31 de esta Ley.

s) Vender, alquilar, difundir o proyectar, suministrar u ofrecer a los menores el material 
audiovisual al que referencia el artículo 32.1 de la presente Ley.

t) El incumplimiento de lo establecido en esta Ley sobre programación y emisiones de 
radio y televisión, así como sobre uso y acceso a sistemas de telecomunicación y 
telemáticos.

u) El incumplimiento de lo establecido en esta Ley en materia de publicidad y consumo.

Artículo 142.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más infracciones graves en el plazo 

de dos años.
b) Las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, cuando de las mismas se 

deriven riesgos muy graves o perjuicios de difícil o imposible reparación.
c) Intervenir, mediante precio o engaño, en funciones de mediación para el acogimiento o 

adopción de menores sin haber obtenido previamente la oportuna habilitación o encomienda 
administrativa para ello.

d) Hacerse cargo, mediante precio o engaño, de la atención de un menor ajeno con la 
intención de su futura adopción, sin la intervención del órgano de la Administración 
Autonómica competente para proponerla.
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Artículo 143.  Sanciones principales.
Las infracciones tipificadas en los artículos 140 a 142 serán sancionadas de la forma 

siguiente:
a) Las infracciones leves, con amonestación por escrito o multa de 300,01 a 4.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 4.000,01 a 50.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 50.000,01 a 500.000 euros.

Artículo 144.  Sanciones accesorias.
Los órganos competentes podrán imponer como sanciones accesorias, en atención a los 

criterios de graduación previstos en el artículo 145, las siguientes:
1. Para las infracciones graves:
a) La inhabilitación para suscribir convenios, conciertos o cualquier otra forma jurídica de 

colaboración para la ejecución de servicios o la ejecución de actividades en el marco de las 
actuaciones contempladas en esta Ley.

b) La prohibición de acceder a cualquier tipo de financiación pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León por un período entre uno y tres años.

c) El cierre temporal, total o parcial, del centro o servicio por un período máximo de un 
año.

d) La inhabilitación de la persona física o jurídica responsable para el ejercicio de cargos 
análogos, o para el desarrollo de funciones o actividades similares a las desempeñadas en 
el marco de las actuaciones contempladas en esta Ley, por un plazo máximo de un año.

e) Cuando resulte responsable de la infracción algún medio de comunicación social, la 
difusión pública por el propio medio de la resolución sancionadora en las condiciones que fije 
la autoridad que la acuerde.

2. Para las infracciones muy graves:
a) La inhabilitación para suscribir convenios, conciertos o cualquier otra forma jurídica de 

colaboración para la ejecución de servicios o la ejecución de actividades en el marco de las 
actuaciones contempladas en esta Ley.

b) La prohibición de acceder a cualquier tipo de financiación pública de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León por un período entre tres y cinco años.

c) El cierre temporal, total o parcial, del centro o servicio por un período de uno a cinco 
años.

d) El cierre definitivo del centro o servicio.
e) La revocación de la autorización administrativa concedida.
f) La inhabilitación de la persona física o jurídica responsable para el ejercicio de cargos 

análogos o para el desarrollo de funciones o actividades similares a las desempeñadas en el 
marco de las actuaciones contempladas en esta Ley por un plazo máximo de cinco años.

g) Cuando resulte responsable de la infracción algún medio de comunicación social, la 
difusión pública por el propio medio de la resolución sancionadora en las condiciones que fije 
la autoridad que la acuerde.

Artículo 145.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones establecidas en los artículos 143 y 144 se 

atenderán los siguientes criterios:
a) La naturaleza, intensidad y gravedad de los riesgos o perjuicios causados, 

atendiéndose a las condiciones de edad, desarrollo, madurez, vulnerabilidad y recursos de 
los menores afectados para definir aquéllas en relación con las consecuencias generadas en 
éstos.

b) El grado de culpabilidad e intencionalidad del infractor, y en especial la utilización de la 
violencia, tanto física como psíquica, la coacción, la suplantación de la personalidad y la 
falsificación de documentos.

c) La repetición de la conducta infractora y la reincidencia.
d) La relevancia o transcendencia social de los hechos y el número de afectados.
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e) El beneficio obtenido por el infractor.
f) El tipo e interés social del centro o servicio afectado.
g) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la Administración.
h) La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario de la 

legalidad o la subsanación de las deficiencias por el infractor, a iniciativa propia, cuando se 
produzcan antes de la resolución del expediente sancionador.

Artículo 146.  Reincidencia.
1. Se entiende por reincidencia a los efectos de esta Ley la sanción previa mediante 

resolución firme en vía administrativa por uno o más hechos de la misma naturaleza de los 
tipificados en los artículos 140 a 142, en el plazo de un año, si se trata de faltas leves, de 
tres años, si se trata de faltas graves, y de cinco años, si se trata de faltas muy graves, 
contados a partir de la firmeza de la resolución correspondiente a la primera infracción.

2. Para la apreciación de la reincidencia se considerarán asimismo, con las condiciones 
de número y tiempo expresadas en el apartado anterior, las sanciones impuestas en materia 
de acción social y servicios sociales y las acordadas en aplicación de las leyes reguladoras 
de los distintos ámbitos de actividad que constituyen ejercicio o expresión de los derechos 
reconocidos a los menores en la presente Ley o se encuentren afectados por las 
prohibiciones, limitaciones o condiciones establecidas en la misma cuando hayan supuesto 
vulneración de aquéllos o inobservancia de éstas, siempre en ambos casos que los hechos 
hubieran supuesto un riesgo o perjuicio para menores o se hubieran cometido con ocasión 
de la prestación de un servicio, la realización de una actividad o el funcionamiento de un 
centro o recurso de los contemplados en esta Ley.

Artículo 147.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribirán al año, si son leves, a los tres 

años, si son graves, y a los cinco años, si son muy graves, a contar desde el día en que se 
hubieran cometido, entendiendo por tal en los supuestos de actividad continuada o plural el 
de la finalización de ésta o aquel en el que fue realizado el último acto.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años; las 
impuestas por faltas graves, a los tres años, y las impuestas por faltas leves, al año.

Artículo 148.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos siguientes:
a) Aquéllos a los que la Junta de Castilla y León haya encomendado las funciones que 

corresponden a la Entidad Pública de Protección y Reforma, respecto de las infracciones 
tipificadas en el artículo 141.k) a n) y 142.c) y d) en todo caso, de las tipificadas en los 
artículos 140 y 141.a) a j) cuando los hechos sean referibles al marco y ejercicio de las 
mencionadas funciones, así como de las tipificadas en las letras a) y b) del artículo 142 en 
relación con las infracciones anteriormente citadas.

b) Las Entidades Locales que tengan atribuidas las competencias a que hace referencia 
el artículo 126 de esta Ley, en su respectivo ámbito y respecto de las infracciones tipificadas 
en los artículos 140 y 141.a) a j) cuando los hechos sean referibles al marco y ejercicio de 
las mismas, así como de las tipificadas en las letras a) y b) del artículo 142 en relación con 
las infracciones anteriormente citadas.

c) Los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma y, en su caso y respecto 
de su ámbito respectivo, las Entidades Locales que tengan atribuidas las competencias 
sobre las materias y sectores de actividad a los que sean en cada caso referibles los hechos 
constitutivos de las infracciones tipificadas en el artículo 141.ñ) a u), así como de las 
tipificadas en las letras a) y b) del artículo 142 en relación con las anteriores.

2. Los referidos órganos ejercerán la competencia sancionadora de conformidad con la 
distribución que de la misma establezcan las disposiciones dictadas al afecto.
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Artículo 149.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia regulada en los artículos anteriores 

se ajustará a lo dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las normas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León dictadas al amparo de aquélla.

Artículo 150.  Recursos.
Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores podrán 

interponerse los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente correspondan.

Disposición adicional primera.  Promoción y difusión de los derechos de la infancia.
La Junta de Castilla y León, y las Corporaciones Locales, en sus respectivos ámbitos, 

promoverán la celebración anual del Día de la Infancia en la Comunidad Autónoma, 
haciendo coincidir su fecha con la elegida por la Asamblea General de Naciones Unidas.

Disposición adicional segunda.  Difusión de la presente Ley.
Al objeto de procurar el más exacto y general cumplimiento de todas las disposiciones 

contenidas en esta Ley y propiciar la mayor eficacia en las distintas actuaciones que en su 
aplicación sean llevadas a cabo, las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
promoverán la máxima difusión y conocimiento de la misma, especialmente entre los 
menores y sus familias, y entre los profesionales, entidades e instituciones que desarrollen 
su actividad en los ámbitos que la misma contempla.

Disposición adicional tercera.  Marco y periodicidad de la planificación.
La planificación a que hace referencia el artículo 7.1 de esta Ley será aprobada en el 

marco de la planificación regional sectorial en materia de servicios sociales, en la que se 
integra, y con la periodicidad prevista para ésta.

Disposición adicional cuarta.  Cooperación al desarrollo.
Desde la actuación de los principios de solidaridad para la mejora de las condiciones de 

vida de los menores en todos los países, y en particular en aquéllos en vías de desarrollo o 
pertenecientes al Tercer Mundo, y de corresponsabilidad en el reconocimiento y garantía 
universales de los Derechos del Niño, en la concesión de subvenciones en el marco de la 
Cooperación al Desarrollo se priorizarán aquellos proyectos dirigidos a la atención y 
protección de la infancia en los países citados.

Disposición adicional quinta.  Actualización de cuantías y afectación de ingresos por 
multas.

1. Se faculta a la Junta de Castilla y León a actualizar anualmente, de conformidad con 
el incremento del índice de precios al consumo experimentado en dicho período, las cuantías 
económicas máximas señaladas para las multas en el artículo 143 de esta Ley.

2. Los ingresos obtenidos por la recaudación de dichas multas estarán afectados a los 
programas de gasto que comprendan actuaciones en materia de atención y protección a 
menores.

Disposición transitoria primera.  Normativa sobre procedimientos.
Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo previsto, los procedimientos en materia 

de atención y protección de menores se regirán, respecto de lo que deba ser regulado 
reglamentariamente y en lo que resulte compatible con lo establecido en la presente Ley, por 
la normativa precedente, que será de aplicación en todo caso a los iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de aquélla.
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Disposición transitoria segunda.  Funcionamiento de los servicios y centros.
Hasta tanto se apruebe el correspondiente desarrollo reglamentario, los servicios y 

centros de atención y protección de menores continuarán desarrollando sus funciones de 
acuerdo con la normativa anterior aplicable, en lo que resulte compatible con lo establecido 
en la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Efectividad de los mandatos en determinadas áreas de 
actividad.

La efectividad de los mandatos de la presente Ley en relación con las áreas específicas 
de actividad de los diferentes sistemas y servicios públicos serán directamente exigibles 
respecto de los recursos propios o transferidos, quedando los relativos al resto de recursos 
en dichas materias, si los hubiere, supeditados a la oportuna transferencia.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Revisión de situaciones y medidas.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se procederá a 

revisar las situaciones, medidas y actuaciones de protección adoptadas hasta ese momento 
y que sean susceptibles de ello, al objeto de adecuarlas a lo dispuesto en la misma.

Disposición final segunda.  Incorporación registral.
1. En el plazo de tres meses, contados a partir de la aprobación de las disposiciones 

reguladoras del Registro establecido en esta Ley, deberán incorporarse al mismo, 
debidamente revisados y actualizados, los datos, hechos y situaciones que la misma declara 
inscribibles.

2. La incorporación se llevará a cabo de oficio respecto de los datos, hechos y 
situaciones inscribibles que estén a disposición de los órganos competentes a la entrada en 
vigor de la Ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario y habilitación para el mismo.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley la Junta de Castilla 

y León aprobará las normas reglamentarias a las que la misma hace referencia.
2. Se autoriza a la Junta de Castilla y León, y a las Consejerías competentes por razón 

de la materia, para dictar cualesquiera otras disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

Disposición final cuarta.  
La Junta de Castilla y León presentará una iniciativa para modificar los artículos 23 y 24 

de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de 
Drogodependientes de Castilla y León, a fin de prevenir el consumo de bebidas alcohólicas 
por menores de dieciocho años en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 115

Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y protección a las personas 
mayores de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 67, de 8 de abril de 2003
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 2003

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2003-9100

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En la actual configuración sociodemográfica de los países más avanzados, las personas 

mayores han adquirido un papel muy importante, debido entre otros factores a la baja tasa 
de natalidad y una esperanza de vida creciente, de lo que resulta una sociedad en proceso 
de envejecimiento. La Comunidad de Castilla y León no ha permanecido ajena a este 
proceso, sino que se ha constituido en la Comunidad con mayor tasa de envejecimiento de 
España. Esta situación afecta a todas las esferas de la sociedad donde las relaciones entre 
las generaciones cambian y las personas mayores, la familia y la sociedad deberán 
adaptarse a estos cambios.

Tal configuración sociodemográfica de la Comunidad ha venido pareja con una evolución 
de la Política Social dirigida al colectivo de las personas mayores que, partiendo de una 
perspectiva ecológica, desarrolla el concepto de calidad de vida de las personas mayores en 
relación con su entorno social y familiar.

Los enfoques y las políticas diseñadas para las personas mayores deben tener en 
cuenta que la meta en el desarrollo de los servicios es el respeto de las personas mayores y 
su familia, la incorporación de las necesidades y deseos de la persona en las planificaciones 
individuales, y el desarrollo de planes de apoyo que favorezcan su participación en la 
comunidad, el crecimiento y autonomía de la persona mayor. Por tanto, los principios de 
actuación para lograr un envejecimiento de calidad se deben centrar en potenciar su 
inclusión en la comunidad, su autodeterminación y en que reciban el máximo apoyo familiar.

Las personas mayores constituyen un grupo heterogéneo y en continua evolución. Esta 
consideración de la gran diversidad que presentan las personas mayores en Castilla y León 
requiere adaptar los recursos, programas y servicios a las necesidades individuales de cada 
usuario. Una triple perspectiva va a guiar la planificación y dotación de recursos para las 
personas mayores:
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Facilitar que la persona mayor pueda continuar en su medio habitual con una adecuada 
calidad de vida y bienestar psicosocial, facilitándole los servicios, desde una perspectiva 
sociosanitaria, que le permitan mantenerse el mayor tiempo posible con autonomía personal.

Ofrecer a la familia, que sigue siendo el núcleo fundamental de protección y atención a 
todos sus miembros, los apoyos precisos para que continúen desarrollando, con mayor 
desahogo, esta labor.

Proporcionar a las personas mayores la cobertura residencial necesaria, para que 
cuando no puedan seguir en sus hogares, con el apoyo de sus familias, puedan acceder a 
los recursos institucionales necesarios, lo más cercano posible a sus lugares de pertenencia, 
a fin de seguir promoviendo al máximo su integración psicosocial.

La atención a las personas mayores, a partir de esta triple perspectiva, es considerada 
desde el compromiso del propio individuo, de su familia y de la Administración.

La particularidad de nuestra región, por su gran extensión y su configuración 
sociodemográfica, requiere dedicar una especial atención al mundo rural, acercando 
programas y servicios con una distribución equitativa y racional, que contribuyan a garantizar 
el principio de igualdad, con independencia del lugar geográfico de residencia.

El eje de esta política es la atención integral, desde una perspectiva biopsicosocial del 
envejecimiento, a través de medidas globalizadoras, desde una óptica sociosanitaria, que 
garanticen la calidad de vida de los mayo res, desde la colaboración y coordinación con el 
sector público y privado, en especial sin ánimo de lucro, buscando siempre la calidad de los 
servicios con la máxima rentabilización de los recursos, y sin olvidar el apoyo comunitario 
que requiere la unidad familiar.

II
Con la promulgación de la Constitución Española de 1978 se preceptúa un reparto 

competencial que ha posibilitado a las Comunidades Autónomas asumir competencias en 
materia de Asistencia Social.

Dentro de los principios rectores de la política social y económica que informan la 
actuación de los Poderes Públicos, la Carta Magna en su artículo 50, dedicado a las 
personas mayores, incide en responsabilizar a los Poderes Públicos para promover el 
bienestar de estas personas mediante un Sistema de Servicios Sociales que atenderán sus 
problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

En el marco jurídico del mandato constitucional y del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, esta Comunidad ha asumido competencias exclusivas en materia de Asistencia Social, 
Servicios Sociales y desarrollo comunitario, promoción y atención de la infancia, de la 
juventud y de los mayores, prevención, atención e inserción social de los colectivos 
afectados por la discapacidad o la exclusión social.

Dentro de este contexto legal, la Junta de Castilla y León ha articulado un régimen 
jurídico mediante el cual se ha perfilado el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito 
territorial de la Comunidad, cuyo exponente principal lo constituye la promulgación de la Ley 
18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales y el Decreto 13/1990, de 
25 de enero de desarrollo de la misma.

Ahora bien, en el momento actual se hace preciso articular el complejo campo del mundo 
de las personas mayores en la Comunidad de Castilla y León, por lo que abordar la atención 
y protección que requieren en la sociedad actual, dinámica y cambiante, resulta inaplazable, 
de ahí la necesidad de consensuar los postulados que imprimen la política social para las 
personas mayores y elevarlos a una norma con rango de Ley.

III
El Título Preliminar establece el marco jurídico de actuación de los Poderes Públicos 

como objeto de la Ley, fija su ámbito de aplicación y regula los principios que han de regir la 
actuación de los Poderes Públicos para la consecución de los objetivos recogidos en la 
misma, cuyo fin último es la promoción de la calidad de vida y la protección de las personas 
mayores, consideradas, no solo como titulares de derechos, sino también como sujetos 
activos de la sociedad.
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La Ley pretende garantizar el respeto y la defensa de los derechos de las personas 
mayores y promover su desarrollo personal y social a través del ocio y la cultura; fomentar su 
participación, colaboración activa y representación en todos los ámbitos que les afecten, así 
como potenciar su integración social, facilitando la permanencia en su entorno familiar y 
social; impulsar la solidaridad social hacia las personas mayores, prestar atención integral y 
continuada a las mismas, especialmente a aquellas que se encuentren en situación de 
dependencia y, finalmente, apoyar a la familia y personas que intervengan en su atención.

La Ley proclama a continuación los principios que han de regir la actuación de los 
Poderes Públicos para la consecución de los objetivos recogidos en la misma. La 
formulación de estos principios se halla en consonancia con los objetivos que se abordan al 
comienzo de la Ley.

En primer lugar se implica a todas las Administraciones Públicas en la atención de las 
personas mayores, a través de los principios de colaboración, cooperación y coordinación 
entre las Administraciones Públicas y de éstas con las entidades privadas, así como a través 
del principio de corresponsabilidad de la persona mayor, familia y las Administraciones 
Públicas. Se contemplan por otro lado la eficacia, celeridad y flexibilidad como principios que 
han de regir en la organización y funcionamiento de centros y servicios de carácter social, y 
se eleva a la categoría de principio la planificación y evaluación de las necesidades de las 
personas mayores y de los recursos existentes, así como el establecimiento de los objetivos 
precisos en aras a consolidar un Sistema de Acción Social que garantice el bienestar de los 
ciudadanos.

La Ley recoge como principios igualmente importantes la solidaridad, fomentando 
especialmente el voluntariado, la participación de las personas mayores a través de órganos 
que posibiliten tanto su representación en los diferentes ámbitos de la Administración como 
su intervención en el diseño de la política social, y la justicia social en el acceso a las 
prestaciones.

Especialmente relevante es el respeto a la capacidad de decisión de las personas 
mayores, principio de carácter básico que garantiza la libertad que las mismas tienen, y sin 
cuya formulación carecen de sentido el resto de los principios.

En su Título Primero, contempla de forma pormenorizada los derechos y deberes de las 
personas mayores, responsabilizando clara y expresamente a las Administraciones Públicas 
en la garantía del respeto y defensa de los mismos.

De todos los derechos contemplados en este Título, la Ley concede especial atención, 
hasta el punto de dedicar un Título aparte, a determinados derechos, como el derecho de 
participación y asociación y el derecho a la cultura, ocio y deporte, que por su entidad 
asumen un carácter esencial con relación a las personas mayores.

Es sumamente importante la responsabilidad que las Administraciones Públicas asumen 
en la protección de cada uno de los derechos contemplados en esta norma, garantizando 
especialmente a las personas mayores el acceso en condiciones de igualdad a los recursos 
del Sistema de Acción Social, el respeto al honor, a la intimidad y a la propia imagen en el 
tratamiento de los datos relativos a los mismos, el ejercicio sin coacción ni discriminación de 
su libertad ideológica, religiosa y de culto, especialmente en el ámbito de los centros para 
personas mayores, y el derecho a recibir información desde la propia Administración sobre 
los servicios a los que pueden acceder y las reclamaciones, sugerencias o quejas que 
puedan formular ante éstas o ante el Procurador del Común para la defensa y protección de 
sus derechos.

La responsabilidad de las Administraciones Públicas se articula también a través de 
políticas de prevención de situaciones de violencia, abandono, maltrato u otro tipo de 
agresión física o psíquica, prevención de enfermedades y accidentes, así como de 
programas de formación y educación para la salud física y mental.

Es de destacar la novedad que supone la proclamación del derecho de las personas 
mayores a un alojamiento adecuado y el compromiso que adquieren las Administraciones 
Públicas para la garantía de este derecho, priorizando la permanencia en su entorno 
sociofamiliar, así como asumiendo la planificación, ordenación, creación y mantenimiento de 
una red de Centros Residenciales para personas mayores, con especial incidencia en el 
ámbito rural.
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Finalmente la Ley garantiza a las personas mayores una protección jurídica en la 
defensa de sus derechos, tanto en los supuestos en que ésta es instada por las personas 
mayores como en aquellos supuestos en que habiéndose producido una vulneración de los 
mismos sea detectada por cualquier persona y especialmente por quienes conozcan de ella 
por su profesión, función o responsabilidad, y una protección económica habilitando a la 
Comunidad Autónoma tanto para establecer prestaciones económicas distintas y 
compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con las que puedan conceder otras 
Administraciones Públicas como para regular en el marco de la normativa fiscal vigente, 
medidas de apoyo a las familias que tengan a personas mayores dependientes a su cargo.

Como contrapartida a los derechos, la Ley recoge un catálogo de deberes de las 
personas mayores estructurado en tres puntos y formulado bajo la consideración de éstas 
como beneficiarios de recursos y servicios públicos y como usuarios de centros.

El Título Segundo de la Ley parte de la consideración de la persona mayor, en cuanto 
sujeto activo de pleno derecho en la sociedad, como agente decisivo para potenciar el 
desarrollo de la misma. Como consecuencia, el acercamiento y el acceso a las 
manifestaciones culturales y de ocio deben ser permanentes, lo que obliga a los Poderes 
Públicos a habilitar cauces legales para hacer efectivos estos derechos.

Finalmente, dentro del Título Segundo de la Ley, cobra especial relevancia la 
participación de las personas mayores, a través de varios cauces, el personal o individual y 
el institucional, culminando con la enumeración de los órganos colegiados a través de los 
cuales se puede ejercer dicho derecho.

Mención especial merece por su parte el movimiento social del voluntariado, como 
yacimiento de recursos personales que de forma altruista presta servicios al conjunto de la 
sociedad. Se ha querido introducir en esta Ley el reconocimiento de la acción del 
voluntariado llevado a cabo por las personas mayores. A tales efectos y, como medida de 
protección, teniendo en cuenta la problemática que suscita el cumplimiento de la legislación 
estatal y autonómica sobre la acción del voluntariado, la Ley habilita un apoyo público en 
aquellos casos en los que el mayor pueda verse desprotegido de cobertura aseguradora en 
sus actividades como voluntario.

El concepto de Sistema de Acción Social que recoge la Ley se fundamenta en los 
principios que emanan de la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales, siendo su 
finalidad la mejora de la calidad de vida de las personas mayores, la de sus familias y otras 
personas de su ámbito social y afectivo.

Para desplegar las actuaciones que competen a las Administraciones Públicas en la 
atención y protección de estas personas, la Ley establece un marco diferenciador de tipos de 
intervención, estableciendo diferentes intensidades de actuación en función de las distintas 
necesidades.

En el articulado de la Ley se hace especial mención a la tipología de centros para 
personas mayores con un criterio que aglutina en dos grandes tipos de centros los diferentes 
servicios y programas que prestan: Centros de Día y Centros Residenciales.

Otra novedad que este texto legal introduce la constituye la atención a los mayores en 
situaciones de urgencia, obligando a las Administraciones Públicas, de acuerdo a sus 
competencias y en la medida de la disponibilidad de recursos, a poner en marcha su 
maquinaria administrativa para atender de forma inmediata la situación de urgencia que se 
presenta.

Siguiendo con las novedades, especial significación adquiere el Observatorio Regional, 
cuya puesta en marcha permitirá disponer de la información puntual para emprender la 
planificación regional y la ordenación de los recursos que integran el Sistema de Acción 
Social.

Se ha considerado de especial transcendencia la introducción de un capítulo dentro de 
este Título dedicado a la participación de los usuarios en la financiación de los recursos de 
los que son beneficiarios, bajo el principio rector de justicia social. En cualquier caso, la 
Administración garantizará el acceso a los recursos a todas aquellas personas carentes de 
medios suficientes.

La Ley introduce un concepto de dependencia, cuya característica se sitúa en la merma 
o pérdida de autonomía física, psíquica o sensorial, que determina la necesaria ayuda no 
sólo para la realización de las actividades de la vida diaria, sino también, para la protección o 
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supervisión de sus intereses. Este rasgo novedoso que la Ley incorpora al concepto de 
dependencia permite la entrada de las situaciones de incapacitación en las que pueda verse 
abocada la persona mayor.

Las medidas de atención a esas situaciones se articulan bien desde la denominada 
perspectiva sociosanitaria, bien desde aquellas otras actuaciones de protección, entre las 
que cabe destacar el fomento de entidades tutelares.

Como quiera que se predica en el Título Preliminar de esta Ley que la actuación de los 
Poderes Públicos, para la consecución de los objetivos perseguidos en la misma, se ajustará 
a los principios de Corresponsabilidad, Colaboración y Coordinación, resulta necesario 
abordar un sistema, en los términos previstos por la legislación vigente, de distribución de 
competencias. El Título Quinto, bajo la rúbrica «Distribución de Competencias y Funciones», 
establece en sus dos Capítulos las competencias de la Comunidad de Castilla y León y las 
de los Entes Locales.

Contempla el presente texto legal la configuración de un régimen sancionador que apoye 
la pretendida atención y protección de las personas mayores. El Título Sexto es el destinado 
a la tipificación de infracciones y sanciones, así como a regular la actividad inspectora en la 
materia.

Dado que el principal fin de la Ley es la atención y protección de los derechos, se pone 
especial énfasis en la determinación de los tipos infractores que se puedan cometer en los 
distintos centros de Personas Mayores, en los que, en razón de la posible situación de 
dependencia de los usuarios, puede producirse en mayor medida la vulneración de sus 
derechos.

La tipificación de las sanciones, a través de un sistema de sanciones principales y 
accesorias, complementado con un amplio elenco de criterios de graduación de las mismas, 
no hace sino atender y recoger el principio de proporcionalidad que debe establecerse entre 
la infracción cometida y la sanción que corresponde.

Se regula el personal inspector en materia de personas mayores, dotándole de la 
condición de agente de la autoridad, y se establece el expreso deber de los titulares de 
centros y servicios de facilitar a los inspectores su labor. También se determina el valor 
probatorio de las actas de inspección, así como el contenido que éstas deben tener.

Finaliza el presente texto con una serie de disposiciones relativas a la posibilidad de 
utilización de recursos ajenos al Sistema de Acción Social, adecuación y elaboración de 
disposiciones reglamentarias, regulación de situaciones de derecho intermedio, cláusula 
derogatoria y entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Del objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley, con el fin de promover la calidad de vida y la protección de las mujeres 

y hombres mayores, tiene por objeto establecer el marco jurídico de actuación de los 
Poderes Públicos de Castilla y León, en orden a:

a) Garantizar el respeto y la defensa de los derechos de las personas mayores, en el 
marco de lo establecido por la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León y el resto del ordenamiento jurídico.

b) Prestar atención integral y continuada a las personas mayores, especialmente a 
aquellas que se encuentren en situación de dependencia, procurando su bienestar físico, 
psíquico y social, a través de programas, recursos y servicios que se adapten a sus 
necesidades.

c) Promover su desarrollo personal y social a través del ocio y la cultura.
d) Fomentar la participación de las personas mayores, su colaboración activa y la 

representación en todos los ámbitos que les afecten.
e) Potenciar la integración social de las personas mayores, facilitando la permanencia en 

su entorno familiar y social, impulsando las relaciones intergeneracionales y sensibilizando a 
la sociedad ante sus necesidades.
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f) Impulsar la solidaridad hacia las personas mayores y promover las condiciones que 
favorezcan el establecimiento y el mantenimiento de las relaciones interpersonales entre 
ellas y el resto de los ciudadanos de Castilla y León, con el objeto de propiciar la 
colaboración y enriquecimiento recíprocos.

g) Apoyar a la familia y personas que intervengan, bien de forma individual, bien a través 
de fórmulas asociativas, en la atención a las personas mayores.

h) Prevenir y evitar situaciones de riesgo social que puedan dar lugar a situaciones de 
maltrato y desasistencia.

i) Promover las condiciones precisas para que las personas mayores lleven una vida 
autónoma, facilitando los medios para desarrollar sus potencialidades y frenar los procesos 
involutivos que con frecuencia acompañan a la edad avanzada.

j) Adoptar medidas para la prevención de situaciones de abuso tanto en su persona 
como en su patrimonio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de la presente Ley, serán objeto de atención y protección las españolas y 

españoles mayores de 65 años residentes en el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León. No obstante, podrán acceder a los recursos dirigidos a este sector personas menores 
de 65 años en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Las extranjeras y extranjeros que se encuentren en la Comunidad podrán beneficiarse 
de lo establecido en esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados, Convenios 
Internacionales así, como en el resto de las disposiciones vigentes.

Artículo 3.  Principios rectores.
Para la consecución de los objetivos recogidos en la presente Ley, la actuación de los 

Poderes Públicos se regirá por los siguientes principios:
a) Colaboración, cooperación y coordinación entre las Administraciones Públicas y de 

éstas con las entidades privadas que desarrollen actuaciones para la atención de las 
personas mayores.

b) Corresponsabilidad de la propia persona, familia y Administraciones Públicas en la 
atención integral a las personas mayores.

c) Eficacia, celeridad y flexibilidad en la organización y funcionamiento de centros y 
servicios de carácter social, adaptando la política social a la evolución de las necesidades y 
demandas de las personas mayores, y aplicando criterios de calidad y mejora continua en la 
oferta y prestación de dichos servicios.

d) Planificación y evaluación de las necesidades de las personas mayores y de los 
recursos existentes y establecimiento de objetivos precisos que consoliden un Sistema de 
Acción Social garante de su bienestar.

e) Solidaridad, fomentando especialmente el voluntariado como vía complementaria que 
garantice a la sociedad una fuente de medios personales, fundamentalmente ante 
situaciones de necesidad susceptibles de protección, en todos los ámbitos de la vida de las 
personas mayores, sin que ello suponga en ningún caso sustituir la garantía en la protección 
de la mujeres y hombres mayores que deben prestar las Administraciones Públicas.

f) Participación de las personas mayores a través de órganos que posibiliten su 
representación en los diferentes ámbitos de la Administración, y su intervención en el diseño 
de la política social.

g) Justicia social en el acceso a las prestaciones en condiciones de igualdad, sin que 
exista discriminación que vulnere los derechos de las personas mayores conforme a sus 
necesidades personales.

h) Respeto a la capacidad de decisión de las personas mayores.
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TÍTULO PRIMERO
De los derechos y deberes de las personas mayores

CAPÍTULO PRIMERO
De los derechos de las personas mayores

Artículo 4.  Derecho a la igualdad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán por el derecho que tienen las 

personas mayores a ser tratadas en condiciones de igualdad, sin que puedan existir 
diferencias de trato que les afecten derivadas de la organización, medios o características de 
los programas, servicios o instituciones dedicados a su atención.

2. Desde las Administraciones Públicas se garantizará el acceso a los recursos del 
Sistema de Acción Social en condiciones de igualdad, de acuerdo a los criterios contenidos 
en la normativa específica que los regule.

3. Con el fin de favorecer el normal desenvolvimiento y la integración real de las 
personas mayores en la sociedad, las Administraciones Públicas garantizarán la 
accesibilidad y el uso de los bienes y servicios de la comunidad.

Artículo 5.  Derecho a la integridad física, psíquica y moral.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán por la integridad física y 

psíquica de las personas mayores, fundamentalmente a través de la prevención de 
situaciones de violencia, abandono, maltrato o cualquier otro tipo de agresión física o 
psíquica.

2. Sin perjuicio de las acciones administrativas que correspondan, las Administraciones 
Públicas pondrán en conocimiento de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal los hechos 
referidos en el apartado anterior.

Artículo 6.  Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Aquellas personas que por razón de su cargo o funciones tengan acceso a 

expedientes, historiales u otro tipo de información relativa a personas mayores identificadas 
o identificables, quedarán obligadas a un tratamiento adecuado de los datos que figuren en 
aquellos, garantizando su confidencialidad y el respeto al honor, intimidad y propia imagen, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

2. Se promoverá desde las Administraciones Públicas una imagen positiva de las 
personas mayores en los medios de comunicación y campañas publicitarias, evitando 
cualquier utilización que atente contra su imagen e identidad.

3. Las Administraciones Públicas pondrán en conocimiento de la Autoridad Judicial o del 
Ministerio Fiscal los hechos contrarios a estos derechos ejerciendo, en su caso, las acciones 
civiles y penales que procedan.

Artículo 7.  Derecho a la libertad ideológica, religiosa y de culto.
1. Las Administraciones Públicas garantizarán el respeto y ejercicio a la libertad religiosa, 

ideológica y de culto, y velarán para que las personas mayores puedan actuar sin ser 
coaccionados por la Administración o por cualesquiera grupos sociales.

2. Las personas mayores, en el ejercicio de su libertad de mantener o adoptar las 
creencias de su elección, no podrán ser objeto de discriminación, rechazo o presión que 
menoscabe sus derechos, promoviendo la Administración tanto las condiciones precisas 
para la eficacia real de los mismos como las denuncias y acciones jurídicas que, en su caso 
procedan.

3. En los centros públicos o privados en los que se preste atención a personas mayores 
deberá garantizarse el ejercicio de estos derechos en un marco de respeto y tolerancia.
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Artículo 8.  Derecho a la información y a la libertad de expresión.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán facilitar a 

las personas mayores el derecho a la información sobre los servicios a los que pueden 
acceder y sobre los requisitos exigidos para ser usuarios de los mismos.

2. Igualmente, las Administraciones Públicas deberán informar a los ciudadanos acerca 
de las vías de reclamaciones, sugerencias o quejas que puedan formular ante éstas, en los 
plazos previstos reglamentariamente.

Del mismo modo, las Administraciones Públicas informarán sobre el procedimiento para 
dirigir sus quejas al Procurador del Común para la defensa y protección de sus derechos.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán a las personas mayores 
el derecho a manifestar libremente sus ideas y opiniones, y a difundirlos dentro de los límites 
legalmente establecidos.

Artículo 9.  Derecho de participación y asociación.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León fomentarán e impulsarán la 

participación de las personas mayores en la vida política, económica, cultural y social en 
cualesquiera ámbitos y asuntos que sean de su interés, apoyando el asociacionismo en este 
sector de la población.

2. Dentro del respeto a la Constitución y a las leyes, las Administraciones Públicas de 
Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el libre ejercicio de este 
derecho.

Artículo 10.  Derecho a la protección de la salud.
1. Las Administraciones Públicas promoverán estilos y entornos de vida que favorezcan 

un envejecimiento saludable y satisfactorio a través de programas de formación y educación 
para la salud física y mental, así como la prevención de enfermedades y accidentes, con 
especial atención a las acciones de preparación a la jubilación.

2. Se garantizará a las personas mayores el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
dentro del ámbito competencial de la Administración de Castilla y León que favorezca la 
conservación y recuperación de la salud, evitando cuando sea posible el agravamiento y 
cronificación de patologías que pudieran limitar su capacidad de autonomía.

Igualmente, garantizará la asistencia sanitaria en el nivel especializado de atención, 
mediante la actuación coordinada de equipos multidisciplinares.

3. Las Administraciones Públicas procurarán, de forma coordinada, una atención social y 
sanitaria a aquellas personas mayores que, por su grado de dependencia, especialización de 
cuidados y situación sociofamiliar, lo requieran.

Artículo 11.  Derecho a la cultura, ocio y deporte.
1. Las Administraciones Públicas facilitarán el acceso y la participación activa y libre de 

las personas mayores en las manifestaciones culturales y de ocio, e impulsarán el desarrollo 
de programas que se adecuen a sus necesidades.

2. Se fomentarán las actividades físico-deportivas para las personas mayores, facilitando 
el uso y disfrute de las instalaciones deportivas existentes en la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 12.  Derecho a un alojamiento adecuado.
1. Las personas mayores tienen derecho a disfrutar de un alojamiento digno y adecuado.
2. Las Administraciones Públicas establecerán los cauces precisos para garantizar la 

efectividad de este derecho, priorizando la permanencia de las personas mayores en su 
entorno sociofamiliar y, cuando no sea posible, arbitrando fórmulas alternativas de 
alojamiento, teniendo en cuenta la situación y las necesidades de cada persona.

3. Corresponde a la Administración Autonómica y a las Administraciones Públicas, en el 
ámbito de sus competencias, la planificación, ordenación, creación y mantenimiento de una 
red de Centros Residenciales para personas mayores, en colaboración con la iniciativa 
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privada, que dote a la Comunidad de un nivel de cobertura suficiente, con especial incidencia 
en el ámbito rural.

Artículo 13.  Protección jurídica.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones de divulgación 

necesarias para informar a las personas mayores sobre los derechos que les reconoce el 
ordenamiento jurídico y las medidas a emprender en caso de vulneración de los mismos.

2. Las situaciones de maltrato detectadas por las Administraciones Públicas serán 
inmediatamente puestas en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Las denuncias formuladas ante las Administraciones Públicas acerca de la desasistencia 
en que pueda hallarse una persona mayor darán lugar a la apertura de la correspondiente 
investigación y, en su caso, a la adopción de las medidas adecuadas para su cese.

3. Las Administraciones Públicas promoverán, a través de los instrumentos legalmente 
establecidos, la adecuada protección de las personas mayores cuando padezcan 
enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que les impidan 
gobernarse por sí mismas.

4. Las personas mayores, para la defensa de sus derechos, podrán por sí o a través de 
su representante legal:

a) Dirigirse a las Administraciones Públicas en demanda de atención, protección o 
asistencia que precisen y solicitar de las mismas los recursos disponibles.

b) Poner en conocimiento de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal todas aquellas 
situaciones que atenten contra sus derechos.

c) Presentar sus quejas ante el Procurador del Común. Para la tramitación de las 
mismas, el Procurador del Común podrá estar auxiliado por un Adjunto, nombrado en los 
términos regulados por su Ley de creación.

d) Utilizar cuantos otros medios reconozca el ordenamiento jurídico.
5. Cualquier persona que detecte una situación de vulneración de los derechos de las 

personas mayores, entre ellos el maltrato, y en especial quienes tengan conocimiento por su 
profesión, función o responsabilidad, sin perjuicio de prestarle de inmediato el auxilio que 
precise, lo comunicará con la mayor brevedad a las autoridades competentes o a sus 
agentes más próximos, a fin de que se proceda a la adopción de las medidas y actuaciones 
adecuadas conforme a lo establecido en la presente Ley.

6. Cuando las Administraciones Públicas tengan conocimiento de que el patrimonio de 
una persona mayor esta siendo objeto de expoliación, tanto por parte de sus familiares como 
de terceros, procederán a comunicarle de forma expresa las acciones judiciales que pueda 
iniciar, proporcionándole asistencia jurídica si fuera necesario, sin perjuicio de dar traslado 
de tales hechos al Ministerio Fiscal.

7. Los responsables de Centros Residenciales que advirtieren en una persona mayor 
ingresada la concurrencia sobrevenida de circunstancias determinantes de su 
incapacitación, deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal, dando cuenta a los 
familiares de la misma.

8. Ninguna persona mayor podrá ser ingresada en un centro residencial sin que conste 
fehacientemente su consentimiento.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán el respeto de los derechos que 
corresponden a las personas mayores como consumidores y usuarios, especialmente en 
relación a las ofertas comerciales dirigidas específicamente a este sector de la población.

Artículo 14.  Protección económica.
1. Las Administraciones Públicas velarán por la suficiencia económica de las personas 

mayores, a fin de contribuir a su autonomía personal así como a mejorar su calidad de vida.
A estos efectos, la Administración de la Junta de Castilla y León establecerá los cauces 

de colaboración y cooperación necesarios con la Administración del Estado, así como con 
las demás Administraciones Públicas.

2. Para garantizar las necesidades básicas de las personas mayores con insuficiencia de 
recursos, la Comunidad Autónoma de Castilla y León establecerá prestaciones económicas 
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distintas y compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con las que puedan 
conceder la Administración del Estado y otras Administraciones Públicas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el resto de 
Administraciones Públicas, dentro de sus competencias, establecerá ayudas económicas 
dirigidas a facilitar la autonomía personal y el mejor desenvolvimiento de la persona mayor 
en su entorno.

4. La Comunidad de Castilla y León establecerá, en el marco de la normativa fiscal 
vigente, medidas de apoyo a las familias o a aquellas personas que ejerzan como 
cuidadores que tengan personas mayores dependientes a su cargo.

Por otro lado la Comunidad Autónoma de Castilla y León establecerá igualmente ayudas 
económicas dirigidas a las familias o a aquellas otras personas que ejerzan como 
cuidadores, que tengan a su cargo personas dependientes.

5. Para el reconocimiento del derecho a la percepción de ayudas, la determinación y 
procedimiento se establecerá reglamentariamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los deberes de las personas mayores

Artículo 15.  Deberes.
Sin perjuicio de las obligaciones que con carácter general recoge el ordenamiento 

jurídico, las personas mayores tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir con las obligaciones inherentes a los recursos públicos de los que resulten 

usuarios o beneficiarios.
b) Participar, en los términos establecidos en la legislación aplicable, en la financiación 

de los servicios públicos que les afecten.
c) Cumplir las normas que rijan en los centros para personas mayores, respetando la 

actividad del personal propio o colaborador y los derechos de los demás usuarios.

TÍTULO SEGUNDO
Del ocio, la cultura y la participación

CAPÍTULO PRIMERO
Del ocio y la cultura

Artículo 16.  Actuaciones de los Poderes Públicos.
Los Poderes Públicos favorecerán e impulsarán la presencia de las personas mayores 

en las manifestaciones culturales y de ocio dirigidas a la sociedad, y promoverán 
actuaciones específicas acordes a sus características necesidades e intereses.

Artículo 17.  Finalidad.
La programación del ocio y la cultura comprende una serie organizada de intervenciones 

encaminadas especialmente a aumentar la autonomía y desarrollo personal de las personas 
mayores en los distintos aspectos de su vida diaria, y a diferentes niveles de relación 
interpersonal.

Artículo 18.  Intervenciones generales.
1. Las personas mayores podrán participar, de forma creativa, libre, crítica y constructiva, 

en la programación y el desarrollo de las actividades culturales y de ocio dirigidas a la 
sociedad.

2. Los Poderes Públicos promoverán en la sociedad actitudes y comportamientos que 
favorezcan el acercamiento y acceso permanente de las personas mayores a todos los 
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recursos disponibles en materia de ocio y cultura, adoptando las medidas necesarias para 
ello.

Artículo 19.  Intervenciones específicas.
1. Los Poderes Públicos fomentarán el desarrollo de actuaciones que respondan a las 

características específicas de las personas mayores, y a la diversidad de sus intereses y 
necesidades, favoreciendo:

a) El intercambio generacional de valores, conocimientos, experiencias y tradiciones.
b) Su desarrollo personal y un envejecimiento saludable y satisfactorio.
c) Su vinculación con el entorno.
2. La Junta de Castilla y León establecerá el marco normativo que organice, en el ámbito 

regional y provincial, la programación de actividades específicas de ocio y cultura 
desarrolladas directamente o en colaboración con otras entidades. Incluirá, entre otras, 
actuaciones de información, sensibilización, turismo social, encuentros e intercambios de 
experiencias entre personas mayores, fomento de la expresión creativa y programas de 
ámbito universitario.

3. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, facilitarán los 
medios adecuados para el desarrollo de intervenciones específicas dirigidas a las personas 
mayores.

4. Las Administraciones Públicas facilitarán el conocimiento, actualización y utilización 
por las personas mayores de las nuevas tecnologías, especialmente las dirigidas a promover 
la comunicación.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la participación

Artículo 20.  Obligaciones de los Poderes Públicos.
Corresponde a los Poderes Públicos de la Comunidad de Castilla y León promover y 

facilitar la participación de todas las personas mayores en la vida política, económica, 
cultural y social, tanto a nivel individual como a través de los órganos legalmente 
establecidos.

Artículo 21.  Participación individual.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán las actuaciones 

precisas para facilitar a las personas mayores el ejercicio de su derecho a la participación 
individual, que se articulará fundamentalmente a través del asociacionismo y del 
voluntariado.

2. La constitución y funcionamiento de estas fórmulas de participación individual se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 22.  Asociacionismo.
1. En el ámbito de esta Ley, el asociacionismo se configura como cauce para la 

expresión colectiva de inquietudes e intereses de las personas mayores de la Comunidad de 
Castilla y León.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la creación y contribuirán al mantenimiento 
de las asociaciones de personas mayores. A tal fin se les facilitarán los medios y recursos 
suficientes para su funcionamiento, así como la formación adecuada de sus miembros para 
el mejor cumplimiento de sus funciones.

3. Desde las Administraciones Públicas se impulsará la acción coordinada de 
asociaciones, federaciones, confederaciones y, en general, de la red asociativa de personas 
mayores de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 23.  Voluntariado.
1. Se considera voluntariado el comportamiento social organizado, efectuado libre y 

gratuitamente por personas independientes, mediante actividades que redunden en beneficio 
de la comunidad.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la participación de las personas mayores 
en las entidades de voluntariado que contribuyan al desarrollo de la sociedad, potenciando 
con ello la contribución que éstas puedan hacer a las generaciones que les siguen desde la 
aportación y difusión de los conocimientos propios y de la experiencia.

3. Con el fin de que las entidades de voluntariado puedan cumplir sus funciones en las 
condiciones legalmente establecidas, las Administraciones Públicas apoyarán con los 
medios disponibles a aquellas que cuenten entre sus miembros con personas mayores, 
especialmente en lo relativo a la cobertura aseguradora de éstos.

4. La Junta de Castilla y León, en colaboración con otras entidades implicadas, 
promoverá la difusión sobre las posibilidades de participación en el movimiento del 
voluntariado.

5. En ningún caso, la participación de las personas o entidades podrá suplantar o ser 
sustitutiva de los trabajadores de plantilla ni de las obligaciones que competen a la Junta de 
Castilla y León y a las demás Administraciones Públicas en materia de dotación de personal 
propio suficiente.

Artículo 24.  Participación institucional.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán los cauces normativos 

y las medidas necesarias para garantizar la participación de las personas mayores en la 
planificación y seguimiento de las medidas de política social que les afecten 
específicamente.

2. Los órganos de participación institucional tendrán fundamentalmente carácter de 
consulta, propuesta, asesoramiento y coordinación con las Administraciones Públicas, y 
entre los diferentes sectores y entidades de carácter social de la región.

3. Las formas de participación institucional se ajustarán a lo regulado en la legislación 
vigente sobre régimen jurídico de los órganos colegiados. La estructura, organización y 
funcionamiento de estos órganos se establecerán reglamentariamente con la participación 
de los agentes sociales y económicos.

4. Las organizaciones, sindicatos y asociaciones en que se integren las personas 
mayores serán tenidas en cuenta en la toma de decisiones en los asuntos que 
específicamente les afecten.

Artículo 25.  Órganos de participación.
La garantía del ejercicio del derecho de participación de las personas mayores se 

efectuará a través de:
a) El órgano colegiado de carácter asesor que en materia de atención a las personas 

mayores existirá en la Administración de la Comunidad adscrito a la consejería competente 
en esta materia y que ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o 
reglamentariamente, así como las que se le encomienden o deleguen, y cuya composición, 
organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente.

b) Consejos para personas mayores en el ámbito de las Administraciones Locales.
c) Órganos de participación de los usuarios en los centros para personas mayores de 

titularidad pública.
d) Cualesquiera otro de análoga naturaleza y finalidad que se constituyan.
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TÍTULO TERCERO
Del sistema de acción social

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 26.  Sistema de Acción Social.
Los Poderes Públicos garantizarán a las personas mayores el acceso al Sistema de 

Acción Social, articulado conforme a la Ley 18/88 de Acción Social y Servicios Sociales, y 
configurado como la organización integrada por los recursos públicos y privados que tienen 
como finalidad promover el bienestar social de los ciudadanos y grupos sociales.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los Servicios Sociales

Artículo 27.  Finalidad.
Los Servicios Sociales, dentro del Sistema de Acción Social, dirigidos a personas 

mayores tienen como objetivo mejorar su calidad de vida, la de sus familias y la de otras 
personas de su ámbito socioafectivo. Para ello, existirán recursos tendentes a promover el 
desarrollo personal y social de las personas mayores, el mantenimiento y contacto con su 
entorno y, en su caso, prestarles una atención integral y continuada, en coordinación con el 
Sistema de Salud.

Artículo 28.  Planificación.
La planificación regional de la Junta de Castilla y León se constituye como instrumento 

de organización y coordinación de la intervención con personas mayores, debiendo contener 
al menos:

a) Diagnóstico de necesidades.
b) Objetivos.
c) Actuaciones.
d) Evaluación.
e) Financiación.
f) Entidades responsables y colaboradoras en el desarrollo y ejecución de la 

planificación.

Artículo 29.  Tipologías de actuación.
Las actuaciones dirigidas a las personas mayores se establecen en función de sus 

necesidades y se configuran en tres tipos:
a) Tipo I, cuya finalidad primordial es la información, orientación, prevención y 

sensibilización, dirigidas a conseguir la detección, motivación, captación y derivación, en su 
caso, a otros tipos de atención.

b) Tipo II, cuya finalidad es facilitar la permanencia en el entorno familiar, favoreciendo el 
mantenimiento de su capacidad de autonomía el mayor tiempo posible mediante planes 
individualizados de actuación.

c) Tipo III, cuya finalidad es ofrecer una atención integral y continuada a aquellas 
personas que, por diferentes motivos, no pueden permanecer en su domicilio habitual.

Artículo 30.  Recursos sociales.
1. Los recursos sociales dirigidos a las personas mayores están constituidos por los 

centros, servicios y programas integrados en el Sistema de Acción Social de Castilla y León 
que tengan entre sus funciones la atención y protección de las personas comprendidas en el 
ámbito de esta Ley.
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2. La Junta de Castilla y León publicará anualmente la información actualizada sobre los 
recursos existentes para las personas mayores, incluyendo también para ello los soportes 
que facilitan las nuevas tecnologías. Para este fin, las entidades públicas y privadas estarán 
obligadas a facilitar los datos necesarios, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
vigente.

Artículo 31.  Centros para personas mayores.
1. Son aquellos establecimientos estructurados en unidades administrativas y 

funcionales donde se prestan servicios para la atención a las personas mayores.
Podrán ser:
a) Centros de Día en los que se presta, en jornada diurna y en función de las 

características de los usuarios, una atención social y/o de carácter sociosanitario y de apoyo 
familiar.

Podrán tener las siguientes unidades:
Unidad de atención social.
Unidad de estancias diurnas.
b) Centros Residenciales, destinados a servir de vivienda permanente o temporal, donde 

se presta a las personas mayores una atención integral, continuada y profesional durante las 
veinticuatro horas del día.

2. Las condiciones y requisitos de autorización para la apertura y el funcionamiento de 
los centros se establecerán reglamentariamente.

3. El sistema de acceso a las plazas en centros para personas mayores, dependientes 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros 
centros, se establecerá reglamentariamente.

4. Se podrán crear otros centros y unidades acordes a las necesidades de las personas 
mayores.

Artículo 32.  Servicios y programas.
1. Los servicios y programas se integran en los tipos de actuación previstos en esta Ley, 

conforme a la siguiente estructura:
1.1 Tipo I:
a) Servicios de carácter preventivo, de información, orientación, asesoramiento y de 

promoción personal, realizados a través de actividades informativas, socioculturales y de 
mantenimiento de la capacidad física y psíquica, prestados, entre otros, por las unidades de 
información de la Administración Regional y de las Administraciones Locales y por las 
unidades de atención social de los Centros de Día.

b) Servicios y programas de información y sensibilización.
c) Programas de turismo social, intercambio generacional, de fomento de la expresión 

creativa y artística y programas de ámbito universitario.
d) Programas de desarrollo personal, comunitario y de animación sociocultural llevados a 

cabo por entidades de personas mayores.
1.2 Tipo II:
a) Servicio de ayuda a domicilio destinado a facilitar el desarrollo o mantenimiento de la 

autonomía personal, prevenir el deterioro individual o social, y promover condiciones 
favorables en las relaciones familiares y de convivencia, contribuyendo a la integración y 
permanencia de las personas en su entorno habitual de vida, mediante la adecuada 
intervención y apoyos de tipo personal, socioeducativo, doméstico y/o social.

b) Servicio de teleasistencia, entendido como un sistema permanente de comunicación 
que mantiene en contacto continuo al usuario con un centro de atención, proporcionando 
seguridad y asistencia a las personas mayores que residen en su domicilio.

c) Servicios dirigidos preferentemente a personas mayores que padecen limitaciones en 
su capacidad funcional, con el fin de mejorar o mantener su nivel de autonomía personal, 
ofreciendo en jornada diurna, atención integral, individualizada y dinámica, de carácter 
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sociosanitario y de apoyo familiar, así como programa de rehabilitación funcional que 
contribuyan al buen estado físico, psíquico o sensorial, prestados en las unidades de 
estancias diurnas de los Centros de Día.

d) Estancia temporal, consistente en el ingreso en un Centro Residencial en el que se 
presta al usuario una atención integral, continuada y cotidiana, durante un periodo 
determinado, en el que tendrá los mismos derechos y obligaciones que los residentes 
permanentes.

e) Programas de apoyo a las familias y otros cuidadores, a través de los cuales se 
ofrecerá información, orientación y entrenamiento en las habilidades necesarias para 
afrontar el cuidado del mayor a su cargo, así como a través de medidas de soporte 
sociosanitarias que compensen la dedicación familiar intensiva y eviten situaciones extremas 
de cansancio familiar.

f) Servicios especializados de información, orientación y asesoramiento.
g) Programas para la mejora de la accesibilidad a través de ayudas técnicas y 

adaptaciones funcionales que permitan mejorar su capacidad de autonomía y faciliten el 
cuidado y atención de la persona mayor por parte de la familia.

h) Programas de alojamiento compartido, dirigidos a promover la calidad de vida a través 
del intercambio y apoyo mutuo, mediante la convivencia entre las personas mayores y de 
éstas con otras generaciones.

1.3 Tipo III:
a) Estancia permanente, consistente en el alojamiento en un Centro Residencial, en el 

que se presta una atención integral, continuada y profesional, sirviendo de vivienda estable.
b) Acogimientos familiares, como alternativa al internamiento en centros, que permitan a 

la persona mayor rehacer su entorno sociofamiliar en la vivienda de una familia acogedora.
2. Se podrán crear otros servicios y programas acordes a las necesidades de las 

personas mayores.

Artículo 33.  Distribución de los recursos.
1. La Junta de Castilla y León garantizará la adecuada distribución de los recursos, de 

forma que se compensen los desequilibrios territoriales, con especial incidencia en el ámbito 
rural.

2. En el desarrollo de la planificación regional, la Junta de Castilla y León arbitrará las 
medidas necesarias para llevar a cabo una adecuada ordenación de recursos que posibiliten 
la permanencia de las personas mayores en su entorno, fundamentalmente en el ámbito 
rural.

Artículo 34.  Atención en situaciones de urgencia.
1. Cuando la persona mayor se encuentre en situación de urgencia en la que pueda 

existir riesgo para su integridad, las Administraciones Públicas dispondrán los mecanismos 
adecuados que permitan dar respuesta inmediata a la misma.

2. La respuesta a situaciones de urgencia tendrá carácter provisional. Durante su 
aplicación se realizarán las intervenciones necesarias que permitan conocer de forma 
pormenorizada la medida que mejor se adapte a sus necesidades.

3. Las normas reguladoras de los diferentes recursos contemplarán la atención a las 
personas mayores en situación de urgencia.

Artículo 35.  Calidad en la atención a las personas mayores.
1. La Junta de Castilla y León impulsará un sistema de mejora continuada que contemple 

la formación del personal y su participación en el diseño de procesos de mejora, la 
implantación de herramientas y gestión de calidad en la tramitación de procedimientos 
administrativos y en la optimización en la prestación de servicios públicos.

2. Las personas mayores y las de su entorno familiar podrán participar en los procesos 
de mejora a través de los mecanismos que se establezcan.
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Artículo 36.  Colaboración de la iniciativa privada.
1. Las entidades privadas que realicen actividades relacionadas directamente con la 

atención a las personas mayores, de conformidad con la normativa vigente, forman parte del 
Sistema de Acción Social de Castilla y León, en colaboración y coordinación con las 
Administraciones Públicas y conforme a los principios rectores contenidos en la presente 
Ley.

2. La participación de la iniciativa privada en el Sistema de Acción Social se llevará a 
cabo mediante la celebración de convenios, conciertos y demás fórmulas de colaboración 
con asociaciones sin ánimo de lucro.

3. Excepcionalmente la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá hacer 
uso de servicios no vinculados o no incluidos en conciertos.

4. Las Administraciones Públicas promoverán la participación de las entidades de 
voluntariado en los centros, programas y servicios dirigidos a la atención de las personas 
mayores. En ningún caso la participación de estas entidades podrá suplantar a los 
trabajadores de plantilla ni eximir a las Administraciones de sus obligaciones en materia de 
dotación de personal propio suficiente.

Artículo 37.  Funciones de la iniciativa privada.
Las entidades privadas incluidas en el Sistema de Acción Social de Castilla y León, 

dentro del ámbito de esta Ley, podrán cooperar con las Administraciones Públicas en el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) La sensibilización social y la información.
b) La investigación y formación.
c) La atención y asistencia.

Artículo 38.  Educación, formación e investigación.
1. Las Administraciones Públicas promoverán, en los niveles de educación obligatoria, 

contenidos específicos dirigidos a potenciar la solidaridad intergeneracional y actitudes 
positivas hacia el envejecimiento.

2. La Junta de Castilla y León elaborará un plan de formación, investigación y 
actualización científico-técnica en materia de personas mayores en colaboración con las 
Universidades públicas de nuestra Comunidad y otras entidades sin ánimo de lucro, dirigido 
preferentemente a los trabajadores sanitarios y sociales, así como a los familiares y 
miembros de asociaciones de ayuda y autoayuda.

Artículo 39.  Observatorio Regional.
La Junta de Castilla y León creará un Observatorio Regional de las Personas Mayores 

que permita disponer de un conocimiento actualizado de sus necesidades y de los recursos 
existentes, especialmente de aquellos relacionados con situaciones de dependencia. Las 
Administraciones Públicas y las entidades integradas en el Sistema de Acción Social 
dispondrán de dicha información para la planificación y ordenación de sus recursos y la 
adopción de las medidas que se consideren convenientes.

CAPÍTULO TERCERO
Participación de los usuarios en la financiación de los servicios

Artículo 40.  Consideraciones generales.
1. Las personas mayores usuarias de centros y servicios integrados en el Sistema de 

Acción Social y Servicios Sociales deberán participar en la financiación del coste de los 
mismos de acuerdo con su capacidad económica y en los términos que se establezcan 
legalmente.

2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y León garantizará a las personas mayores 
carentes de medios económicos suficientes la prestación de los servicios que precisen.
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Artículo 41.  Precios públicos.
La participación en la financiación se establecerá reglamentariamente, a través de la 

creación y el establecimiento de precios públicos.

TÍTULO CUARTO
De la atención a las personas mayores dependientes

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 42.  Concepto.
A los efectos de esta Ley, se entiende por dependencia la situación en la que se 

encuentra una persona mayor que, por disminución o pérdida de autonomía física, psíquica 
o sensorial, precisa ayuda y/o asistencia importante para las actividades de la vida diaria y/o 
protección o supervisión de sus intereses.

Artículo 43.  Principios específicos.
1. La atención a las personas mayores dependientes se fundamentará en el 

reconocimiento y respeto de su dignidad, su individualidad y circunstancias personales y 
sociofamiliares, garantizándose el derecho a la intimidad y a la participación en las 
decisiones que les afecten.

2. La atención a las personas mayores dependientes será integral, orientada a la 
consecución de su bienestar, tanto físico como psíquico y social, a través de recursos 
adaptados a sus necesidades individuales y del apoyo adecuado a sus familias.

3. Atendiendo al grado de dependencia de las personas mayores, se potenciará el 
mantenimiento de su capacidad de autonomía y su integración en el entorno.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la perspectiva sociosanitaria en la atención a las personas mayores 

dependientes

Artículo 44.  Contenido.
1. La Administración Autonómica y las Administraciones Públicas dentro del ámbito de 

sus competencias garantizarán la atención integral a las personas mayores dependientes y 
el apoyo a sus familias a través de la prestación coordinada de Servicios Sociales y 
sanitarios, tanto en el propio domicilio como en centros adecuados, utilizando de forma 
eficiente todos los recursos disponibles.

2. La Junta de Castilla y León promoverá la puesta en marcha de proyectos que faciliten 
la permanencia de las personas mayores dependientes en su entorno familiar y social 
mediante programas individualizados, con el apoyo expreso a las familias y con el 
establecimiento de las ayudas técnicas específicas.

Artículo 45.  Supuestos especiales.
La Junta de Castilla y León garantizará a través de recursos especializados la atención 

integral y continuada, llegando al ingreso en un centro residencial si fuera necesario, así 
como el apoyo a las familias de las personas con discapacidad menores de 65 años y con un 
grado de minusvalía igual o superior al 65%, que presenten, entre otros, un proceso de 
envejecimiento prematuro, cuyas normas de determinación y valoración se determinarán 
reglamentariamente, así como de las personas mayores con graves trastornos del 
comportamiento que dificulten su atención e impidan la normal convivencia en los centros 
para mayores.
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Artículo 46.  Planificación.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León la elaboración de 

planes y programas de actuación para el logro de objetivos comunes en materia 
sociosanitaria, con la intervención de los órganos institucionales de participación.

2. El desarrollo y ejecución de planes y programas de actuación preverá la colaboración 
entre Administraciones Públicas y entidades privadas, a través de los instrumentos y 
procedimientos legalmente establecidos.

Artículo 47.  Coordinación sociosanitaria.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León el establecimiento de las estructuras de 

coordinación sociosanitarias precisas para la mejor garantía de la atención integral.
2. Todas las Administraciones Públicas y entidades vinculadas a los Sistemas de Acción 

Social y Salud facilitarán el funcionamiento de las estructuras de coordinación establecidas.

CAPÍTULO TERCERO
Acción protectora

Artículo 48.  Actuaciones de las Administraciones Públicas.
1. Con el fin de prevenir situaciones de riesgo para la integridad física, psíquica y moral 

de las personas mayores, las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones de 
información y sensibilización sobre los derechos de las personas mayores, las obligaciones 
familiares reconocidas por el ordenamiento jurídico y las medidas a emprender en caso de 
vulneración de los mismos.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la corresponsabilidad de la familia, en 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, en el cuidado y atención de las personas 
mayores, disponiendo para ello las medidas oportunas.

3. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus funciones tengan 
conocimiento de presuntos casos de vulneración de los derechos recogidos en la presente 
Ley pondrán a disposición de las personas mayores afectadas los recursos más adecuados 
de los existentes, en el ámbito de sus competencias.

4. Corresponde a las Administraciones Públicas velar por el buen funcionamiento de los 
centros y servicios integrados en el Sistema de Acción Social de Castilla y León, como 
garantía del respeto a los derechos de las personas mayores usuarias de los mismos.

5. Las Administraciones Públicas pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la 
Autoridad Judicial los hechos referidos en el apartado 3 del presente artículo, así como los 
contemplados en el artículo 13.4.b), y ejercerán en su caso, las acciones administrativas, 
civiles o penales que procedan.

Artículo 49.  De la tutela de las personas mayores.
1. La Junta de Castilla y León fomentará la creación de entidades dotadas de 

personalidad jurídica propia para la guarda y protección de la persona mayor y de sus bienes 
conforme a lo dispuesto en el Título X, del Libro I del Código Civil.

2. Todas las funciones tutelares que ejerzan estas entidades estarán dirigidas a propiciar 
la integración y normalización del mayor tutelado en su propio entorno sociofamiliar y, si esto 
no fuese posible, facilitarles los recursos sociales adecuados a su desarrollo y bienestar 
social.
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TÍTULO QUINTO
Distribución de competencias y funciones

CAPÍTULO PRIMERO
Competencias de la Comunidad de Castilla y León

SECCIÓN PRIMERA

Competencias de la Junta de Castilla y León

Artículo 50.  Ámbito competencial.
En el marco de lo establecido en la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León y demás normativa de aplicación, le corresponde a la Junta de Castilla y 
León, en las materias reguladas en la presente Ley, ostentar la potestad reglamentaria, 
aprobar la planificación regional y coordinar el ejercicio de las competencias atribuidas a las 
distintas Administraciones Públicas de Castilla y León.

Artículo 51.  Potestad reglamentaria.
La Junta de Castilla y León tiene la potestad reglamentaria en las siguientes materias:
a) Respecto de las entidades, servicios y centros previstos en la Ley, la regulación de las 

condiciones y requisitos para la autorización y funcionamiento, del régimen de acceso a 
plazas en centros propios y concertados y a otro tipo de recursos, de la organización y 
funcionamiento de los centros dependientes de la Administración Regional, y de la acción 
concertada en materia de reserva y ocupación de plazas.

b) Formas de participación individual e institucional.
c) Protección de los derechos de los usuarios.
d) Cualesquiera otras materias que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de 

la presente Ley.

Artículo 52.  Planificación regional.
La Junta de Castilla y León, en materia de planificación, tiene las siguientes 

competencias:
a) Aprobación de la planificación regional para las personas mayores.
b) Aprobación de zonas, demarcaciones territoriales y agrupaciones de éstas que sirvan 

de ámbito para la prestación de los servicios contemplados en la presente Ley.

Artículo 53.  Coordinación.
La Junta de Castilla y León establecerá mecanismos de coordinación con las 

Diputaciones Provinciales y ayuntamientos para ejecutar los planes y programas en el 
ámbito de las personas mayores, evitando la duplicidad de actuaciones a fin de lograr la 
unidad de gestión de la Administración.

SECCIÓN SEGUNDA

Competencias de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 54.  Ámbito competencial.
Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través del 

órgano competente, la planificación, programación y ejecución de las siguientes 
competencias en el ámbito de las personas mayores:

a) Elaboración, desarrollo y ejecución de planes regionales.
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b) Organización, gestión, desarrollo y coordinación de centros cuya titularidad 
corresponda a la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

c) Control e inspección de entidades, centros y servicios, públicos y privados.
d) Ejercicio de la potestad sancionadora.
e) Establecimiento y gestión de convenios, conciertos, contratos y demás acuerdos con 

entidades, empresas o profesionales para la prestación de servicios.
f) Gestión de programas y prestaciones dirigidas a las personas mayores, en los 

términos previstos por las respectivas normas de aplicación.
g) Desarrollo y gestión de actuaciones referidas a los fondos estructurales y otras ayudas 

procedentes de la Unión Europea y de otras Administraciones Públicas.
h) Inscripción y registro de entidades y servicios, y autorización de centros.
i) Coordinación y colaboración con entidades privadas y otras Administraciones Públicas.
j) Desarrollo de programas dirigidos a facilitar la participación en actividades de ocio, 

turismo social y cultura.
k) Desarrollo de medidas preventivas dirigidas a potenciar el envejecimiento saludable.
l) Promoción de la formación e investigación sobre el envejecimiento.
m) Convocatoria y resolución de ayudas dirigidas a la atención de las necesidades 

específicas de las personas mayores.
n) Convocatoria y resolución de subvenciones dirigidas a colaborar con las entidades 

públicas y privadas para la creación y desarrollo de las actividades, programas, servicios y 
centros para las personas mayores.

ñ) Realización de campañas de carácter regional dirigidas a la sensibilización de las 
personas mayores, profesionales y población en general, sobre los derechos y necesidades 
de este colectivo.

o) Desarrollo de medidas que faciliten la existencia de un entorno accesible y sin 
barreras que favorezca la máxima integración y autonomía de los mayores.

p) Convocatoria y resolución de las subvenciones dirigidas a colaborar en el 
mantenimiento y realización de actividades de las Asociaciones, Federaciones y 
Confederaciones de personas mayores.

q) Cualquier otra función que le sea encomendada o que esté prevista en el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 55.  Órganos de coordinación.
1. Se crearán órganos de coordinación con representación de las diferentes Consejerías 

para promover y ejecutar la introducción de políticas que redunden en la mejora de la calidad 
de vida de las personas mayores de la Comunidad.

2. Así mismo la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través del órgano 
competente en materia de Servicios Sociales, llevará a cabo la coordinación de los servicios 
integrados en el Sistema de Acción Social.

CAPÍTULO SEGUNDO
Competencias de los Entes Locales

Artículo 56.  Ámbito competencial.
1. Dentro del marco de la legislación autonómica, la Ley de Bases de Régimen Local y 

demás normativa de aplicación, las Entidades Locales en el ámbito de las personas 
mayores, tienen las siguientes competencias:

a) En el marco de lo establecido en la planificación regional, elaborar los planes de 
carácter local.

b) Crear, organizar y gestionar los servicios dentro de su ámbito territorial.
c) Promover la participación individual e institucional en el ámbito local.
d) Programar actividades y servicios dirigidos a personas mayores, dentro del marco de 

la planificación regional.
e) Ejercer las facultades de inspección y sanción en los centros y servicios de titularidad 

local, en ámbito de sus respectivas competencias.
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2. Todas aquellas que estén o sean atribuidas, transferidas o delegadas, de acuerdo con 
la legislación vigente.

Artículo 57.  Cooperación y asistencia técnica, económica y jurídica.
Las Diputaciones Provinciales prestarán a los municipios la cooperación y asistencia 

necesaria para el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo anterior.

TÍTULO SEXTO
Del régimen sancionador

CAPÍTULO PRIMERO
De las infracciones

Artículo 58.  Infracciones administrativas en materia de Atención y Protección a las 
Personas Mayores.

Constituyen infracciones administrativas en materia de Atención y Protección a las 
Personas Mayores, las acciones u omisiones de las personas físicas o jurídicas 
responsables tipificadas en la presente Ley. Las infracciones se clasifican en leves, graves o 
muy graves.

Artículo 59.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables las personas a las que, en cada caso, se impongan las 

obligaciones o prescripciones cuyo incumplimiento se tipifica como infracción y también 
aquellas sobre las que recaiga la obligación del cumplimiento de lo prescrito 
normativamente.

2. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá corresponder, 
en cada caso, a las personas físicas y jurídicas titulares de los servicios o centros de 
atención a personas mayores.

A su vez serán considerados autores quienes cooperen en la infracción mediante una 
acción u omisión sin la cual ésta no se hubiera podido cometer.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley afecte 
conjuntamente a varias personas, éstas responderán de forma solidaria de las infracciones 
que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) Realizar en el centro actividades distintas de las autorizadas, cuando ello no suponga 

infracción grave o muy grave.
b) No mantener actualizados o correctamente cumplimentados los libros de registro y 

control de usuarios exigidos por la normativa vigente, cuando no constituya infracción grave.
c) No suministrar a la Administración los datos o documentos de comunicación obligada.
d) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario del centro, 

cuando no sea infracción grave.
e) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios y centros que no se 

correspondan con los prestados efectivamente.
f) Carecer de lista actualizada de precios o no haberla comunicado al órgano 

competente.
g) Carecer en el centro de hojas de reclamaciones o no ponerlas a disposición de los 

usuarios o sus representantes legales.
h) Incumplimiento de la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal 

adscrito a los centros.
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i) Incumplir la normativa sobre inscripción y registro de entidades y centros de carácter 
social para personas mayores, o cualquier otra obligación que le sea exigida en esta materia 
cuando no sea infracción grave.

Artículo 61.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Ocultar o falsear la información relevante para tramitar la autorización, acreditación o 

registro de entidades, servicios y centros para personas mayores.
b) Proceder a la apertura, puesta en funcionamiento, cierre o cese definitivo o temporal 

de las actividades, traslado, modificación de la capacidad, tipología, características y 
condiciones de un centro, servicio o establecimiento para personas mayores sin haber 
obtenido la preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de usuarios que no 
respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro.

c) Realizar el cambio de la titularidad del centro sin haber obtenido la preceptiva 
autorización administrativa.

d) Falsear o alterar documentos, o no facilitarlos cuando hayan sido requeridos por la 
actuación inspectora de la Administración, o no prestar al personal inspector la colaboración 
requerida para el ejercicio de sus funciones.

e) No disponer del personal técnico mínimo exigible, conforme se determine 
reglamentariamente para los centros y servicios regulados en esta Ley, cuando no tenga la 
calificación de muy grave.

f) No disponer del personal de atención directa exigible, conforme se determine 
reglamentariamente para los centros y servicios regulados en esta Ley, cuando no tenga la 
calificación de muy grave.

g) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas que, en función de la 
tipología del centro y del usuario, deban ser realizadas.

h) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario del centro cuando 
previa advertencia, que debe constar por escrito, de los técnicos competentes o de los 
inspectores actuantes, no se haya procedido a la subsanación de las deficiencias en el plazo 
señalado al efecto.

i) Realizar actuaciones que impidan o limiten el derecho de los usuarios a abandonar el 
centro o dejar de recibir los servicios.

j) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros, cuando no 
constituya infracción muy grave.

k) Incumplir el deber de sigilo y confidencialidad sobre los datos personales de los 
usuarios de centros y servicios regulados en esta Ley, o violar su derecho a la intimidad.

l) Formalizar contratos de prestación de servicios imponiendo a los usuarios condiciones 
abusivas o que permitan o justifiquen comportamientos arbitrarios por parte del titular, o 
pretendan liberarle de sus responsabilidades frente a aquéllos.

m) Carecer de la documentación relativa al grado de dependencia de los usuarios o del 
libro de altas y bajas, no mantenerlos actualizados o correctamente cumplimentados cuando 
esta circunstancia produzca como resultado una minoración del personal exigible.

n) Incumplir las cláusulas de los conciertos o convenios firmados por la Administración.
ñ) Carecer de la cobertura de riesgos que afectan a los usuarios o al centro en los 

términos en que sea exigida por la normativa aplicable.
o) Incumplir las obligaciones asumidas por la entidad titular del centro respecto de sus 

usuarios, cuando no constituya infracción muy grave.
p) Imponer a los usuarios cualquier forma de renuncia o limitación al ejercicio de los 

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico vigente o por los reglamentos de régimen 
interior de los servicios y centros.

q) Realizar actos encaminados a coartar el derecho a la información y a la participación 
en los servicios y centros de servicios sociales.

r) Limitar el derecho a mantener relaciones interpersonales u obstaculizar el derecho a 
recibir visitas.

s) No comunicar al órgano competente las variaciones producidas en la documentación 
inicialmente aportada de los servicios y centros.
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t) Utilizar la condición de entidad, centro o servicio acreditado sin estarlo.
u) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios ilegales.
v) Repercutir sobre los usuarios las consecuencias negativas derivadas de los defectos o 

errores que no les sean directamente imputables.
w) No tener formalizado contrato con el usuario o su representante legal, que el mismo 

carezca de alguno de los contenidos exigidos por la normativa específica del sector, que se 
cobren precios distintos de los declarados o pactados, o que se incluyan o se cobren precios 
adicionales por prestaciones a las que el usuario tiene derecho por ser consideradas 
requisitos mínimos de funcionamiento de los centros o estar recogidas en el reglamento de 
régimen interior.

x) Dispensar un trato desconsiderado e irrespetuoso al usuario.
y) Realizar en el centro actividades distintas de las autorizadas que perturben la vida 

ordinaria de los usuarios.

Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir u obstruir el acceso del personal inspector en el ejercicio de sus funciones a 

los centros y servicios sometidos a la presente Ley, así como cualquier otra forma de presión 
ilícita sobre la autoridad competente en materia de acción social, sobre el personal 
encargado de las funciones inspectoras o sobre los denunciantes de infracciones.

b) Dispensar un trato vejatorio con vulneración de la integridad física o moral de los 
usuarios de los centros para personas mayores o de cualquiera de sus derechos 
fundamentales.

c) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros, dando lugar a 
daños graves en la integridad física o psíquica o a la salud de los usuarios.

d) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas, o no disponer de los 
medios materiales y humanos necesarios exigidos por la normativa de aplicación, con la 
consecuencia de someter a los usuarios a una situación de abandono.

e) No disponer del personal técnico mínimo, cuando el incumplimiento se sitúe por 
encima del 70% de lo exigible, conforme se determine reglamentariamente, para los centros 
y servicios regulados en esta Ley.

f) No disponer del personal de atención directa, cuando el incumplimiento se sitúe por 
encima del 35% de lo exigible, conforme se determine reglamentariamente, para los centros 
y servicios regulados en esta Ley.

g) Cobrar a los usuarios de plazas en centros concertados cantidades superiores a las 
establecidas en los conciertos o en la normativa de aplicación.

h) Aplicar las prestaciones, subvenciones públicas o ayudas obtenidas a finalidades 
distintas de aquellas para las que fueron concedidas.

i) Colaborar, ejercer o encubrir prácticas lucrativas en los centros o servicios sin ánimo 
de lucro.

j) Alterar de manera fraudulenta las condiciones, contabilidad, resultado del centro o 
servicio, así como falsear información relevante para obtener subvenciones públicas.

Artículo 63.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos años y las 

leves al año, a contar de la fecha en que se cometió la infracción. En el caso de que se trate 
de una infracción permanente y continuada, el plazo de prescripción empezará a contarse, 
respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la 
situación ilícita.
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CAPÍTULO SEGUNDO
Medidas cautelares

Artículo 64.  Adopción de medidas cautelares.
1. Por propia iniciativa, o a propuesta del instructor o del personal inspector, podrán 

adoptarse en cualquier momento del procedimiento sancionador, mediante acuerdo motivado 
y previa audiencia al interesado, las medidas cautelares que resulten necesarias para 
asegurar el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción 
y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Estas medidas, guardarán proporción con la naturaleza y finalidad de los objetivos que 
se pretenden alcanzar en cada supuesto concreto y podrán consistir en el cierre temporal del 
centro o servicio, o suspensión temporal del centro o servicio, la exigencia de la prestación 
de garantías a su titular en cuantía suficiente para cubrir la multa que puede imponerse, en 
la admisión de nuevos usuarios, en la paralización de los procedimientos para la concesión 
de ayudas o subvenciones solicitadas por el presunto infractor o en cualesquiera otras que 
se consideren oportunas.

CAPÍTULO TERCERO
De las sanciones

Artículo 65.  Sanciones principales.
1. a) Las infracciones leves podrán sancionarse con apercibimiento, multa de 300 € a 

3.000 € o inhabilitación para recibir subvenciones públicas por un periodo máximo de un año 
desde la firmeza de la sanción.

b) Las infracciones graves podrán sancionarse con multa de 3.001 € a 30.000 € y con 
inhabilitación para recibir subvenciones públicas durante un periodo no superior a dos años 
desde la firmeza de la sanción.

c) Las infracciones muy graves podrán sancionarse con multa de 30.001 € a 300.000 € y 
con inhabilitación para recibir subvenciones públicas por un periodo máximo de cinco años 
desde la firmeza de la sanción.

2. Las sanciones firmes impuestas por infracción muy grave se publicarán en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» mediante reseña de los hechos cometidos, del infractor y de la 
sanción impuesta.

3. Las infracciones graves o muy graves llevarán implícita la revocación de la 
acreditación del centro o servicio por parte de la Administración Regional en los casos que 
proceda.

Artículo 66.  Sanciones accesorias.
Los órganos competentes podrán imponer como sanciones accesorias, en atención a los 

criterios de graduación previstos en el artículo 67, las siguientes:
a) Prohibición para suscribir conciertos de reserva y ocupación de plazas en centros para 

personas mayores por un periodo de hasta cinco años.
b) Resolución total o parcial del concierto de reserva y ocupación de plazas suscrito.
c) Cierre temporal o definitivo, total o parcial, del centro.
d) Inhabilitación para ser titular o gestionar actividades de esta naturaleza durante su 

duración, para los supuestos de cierre temporal. En caso de cierre definitivo esta 
inhabilitación durará seis años.

Artículo 67.  Criterios de graduación.
En la imposición de sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción, considerándose los siguientes criterios a 
aplicar:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
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b) La trascendencia social de la infracción en conexión con la naturaleza de los perjuicios 
causados.

c) La gravedad del riesgo para la salud, el bienestar y la seguridad de los usuarios.
d) La reincidencia por comisión en el término de un año de mas de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado mediante resolución firme y siempre que 
la misma no haya constituido una infracción autónoma.

e) La cuantía de beneficio económico.
f) La permanencia en el tiempo de los incumplimientos.
g) La subsanación por parte del infractor por su propia iniciativa de la infracción cometida 

antes de levantarse el acto de la visita de inspección donde se constate.
h) La colaboración del infractor en la reparación de los daños causados antes de serle 

notificada la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, si antes de la iniciación 
del mismo hubiera reconocido voluntariamente su responsabilidad en escrito dirigido a la 
Administración.

Artículo 68.  Actualización de las cuantías.
Las sanciones pecuniarias serán actualizadas por Decreto de la Junta de Castilla y León 

en función de la variación del índice general de precios al consumo.

Artículo 69.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracción muy grave prescribirán a los cinco años, las 

impuestas por falta grave a los dos años y las impuestas por infracción leve al año.

CAPÍTULO CUARTO
De la inspección

Artículo 70.  Personal inspector.
1. El personal que ejerza las funciones de inspección en esta materia tendrá la condición 

de agente de la autoridad y deberá acreditar su condición y exhibirla cuando la ejercite.
2. Los titulares y el personal de los centros y servicios regulados en esta Ley deberán 

facilitar a los inspectores el acceso a las instalaciones y el examen de la documentación 
relativa a aquéllos.

Artículo 71.  Actas de inspección.
Los hechos comprobados por los inspectores que se formalicen en las correspondientes 

actas tendrán la consideración de documento público y gozarán del valor probatorio 
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En las actas se hará constar, como mínimo, la fecha, 
hora y lugar de las actuaciones, la identificación de la persona o personas que realizan la 
inspección, la identificación de la entidad, servicio o establecimiento inspeccionado y de la 
persona ante la que se efectúa la inspección, la descripción pormenorizada de los hechos, 
de las manifestaciones y de las circunstancias que se consideren relevantes y, en todo caso, 
de los hechos que puedan ser demostrativos de la comisión de una infracción.

Disposición adicional primera.  
La Junta de Castilla y León establecerá los mecanismos precisos, en los términos 

previstos por la legislación vigente, con entidades, tanto públicas como privadas, para 
posibilitar a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, la 
utilización de recursos ajenos al Sistema de Acción Social de Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Administración de Castilla y León modificará de oficio los asientos de inscripción de los 
centros, del Registro de las entidades, servicios y centros de carácter social en Castilla y 
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León, con el objeto de adecuar la denominación de los mismos a lo previsto en la Ley que 
ahora se aprueba.

Disposición transitoria.  
Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley, se tramitarán y resolverán conforme las prescripciones vigentes al momento 
de la comisión de la infracción, excepto cuando las disposiciones de la Ley que ahora se 
aprueba resulten más beneficiosas para el inculpado.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año, la Junta de Castilla y León aprobará los reglamentos necesarios 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 116

Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Medidas de Apoyo a las Familias de la 
Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 52, de 14 de marzo de 2007
«BOE» núm. 76, de 29 de marzo de 2007

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2007-6611

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En nuestros días la importancia del papel que desempeña la familia, como grupo 

fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y bienestar afectivo y 
personal de todos sus miembros, es reconocido de manera mayoritaria y constante. Los 
principales instrumentos y convenciones internacionales sobre los derechos de las personas 
han considerado a la familia como el grupo social idóneo para proporcionar el ambiente 
adecuado para el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad, especialmente durante la 
infancia. En los Estados se manifiesta igualmente un creciente interés por la protección de 
esta forma de convivencia, que se verifica desde la acción de las distintas instancias 
políticas. La Constitución Española de 1978, que proclama el libre desarrollo de la 
personalidad como uno de los fundamentos del orden político y de la paz social en nuestro 
Estado, coincide en la valoración que se efectúa desde la comunidad internacional en 
relación con la función de las familias en la construcción de la sociedad, y ha consagrado 
con el máximo rango jurídico los deberes y responsabilidades fundamentales de quienes 
integran el grupo familiar, al tiempo que establece los principios que han de presidir la 
actuación de las instituciones públicas en relación con su problemática específica.

Nuestra norma fundamental contiene, de esta forma, un conjunto de mandatos y 
principios que inciden en el cumplimiento de los fines que son esenciales a la familia y 
proporcionan las bases de su ordenación jurídica, al tiempo que otorga una especial 
protección al ámbito familiar como medio desde el que se atienden las necesidades básicas 
de las personas. En su articulado se encuentran, en este sentido, las bases del deber de los 
padres de prestar asistencia de todo orden a los hijos, de los derechos que se les reconocen 
en relación con su educación, o del papel de las familias en la promoción del bienestar de las 
personas mayores, así como la consideración específica de los intereses y necesidades 
familiares en aspectos como el derecho a la intimidad o al trabajo.

Los poderes públicos tienen encomendada la misión de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia en virtud del mandato que les dirige el artículo 39 de la 
Constitución. El cumplimiento de este mandato constituye uno de los principios rectores de la 
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política social y económica de nuestro Estado y, en consecuencia, un deber para todos los 
poderes públicos, que las Leyes deben configurar.

La importancia del papel y responsabilidades que se asignan a las familias en la 
construcción y bienestar de la sociedad ha de constituir, por tanto, el primer fundamento de 
la necesidad de protección y asistencia debida a la familia, igualmente proclamada en los 
instrumentos internacionales. El que las familias puedan asumir plenamente dichas 
responsabilidades dentro de la comunidad se considera, en consecuencia, el primer objetivo 
de la acción de apoyo procedente de los poderes públicos.

La Constitución establece, además, en su artículo 9.2, el deber de los poderes públicos 
de promover las condiciones para hacer reales y efectivas la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra, de remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. Esta misión es asimismo encomendada a los poderes públicos 
de la Comunidad de Castilla y León en el artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía, que reitera 
los expresados deberes constitucionales, y su cumplimiento exige contemplar la 
problemática derivada de las peculiaridades propias de los grupos sociales familiares, dada 
la trascendencia que se concede a sus funciones.

Con el fin de contribuir a la efectividad de los principios y mandatos constitucionales 
mencionados, la presente Ley tiene por objeto establecer y regular un conjunto de medidas, 
prestaciones y servicios de apoyo a las familias con los que se pretende facilitar el 
cumplimiento de la misión de interés general y de las responsabilidades que nuestra 
sociedad atribuye a esta institución.

La Ley pretende así contribuir a solucionar problemas derivados de cambios sociales 
recientes que afectan a la institución familiar. Fenómenos de creciente importancia en 
nuestra sociedad como son la generalización de la incorporación de ambos miembros de las 
parejas al mercado laboral, el aumento del índice de rupturas matrimoniales o el 
envejecimiento de la población, han hecho surgir nuevas demandas, y también nuevas 
respuestas y servicios desde el sector público y privado, que hace necesaria la aprobación 
de un marco normativo que posibilite la satisfacción de las actuales necesidades sociales.

La regulación contenida en esta Ley no pretende agotar todas y cada una de las 
medidas que van dirigidas a las familias, cuestión más propia de un diseño estratégico de 
política social. El contenido de la Ley va dirigido a completar el sistema que ya ha sido 
abierto y regulado por la normativa básica y específica en aspectos sectoriales como la 
educación, la sanidad, el empleo o la vivienda, con los que esta norma pretende ser 
respetuosa. Las medidas establecidas por la normativa sectorial han fijado importantísimas 
actuaciones a favor de las familias y ese debe ser el marco donde se continúe ese trabajo 
favorecedor. El apoyo a las familias debe ser una constante en toda la actividad normativa y 
gubernativa, disponiendo esta Ley que ahora se aprueba un espíritu transversal que 
promoverá dicho objetivo en aquellos supuestos no regulados y que son competencia de 
esta Comunidad.

Con fecha 22 de junio de 2005, los Grupos parlamentarios de las Cortes de Castilla y 
León aprobaron la Estrategia Regional de Lucha Contra la Despoblación. A lo largo de la 
misma se señalan diversas políticas con trascendencia directa para las familias que viven en 
el ámbito rural, cuya importancia para la Comunidad de Castilla y León es evidente.

Ante la importancia de una adecuada interpretación del mandato constitucional de 
protección de la familia, interesa detenerse brevemente en el contenido del concepto de 
familia. Las formas en que se manifiestan los vínculos y relaciones de carácter familiar han 
presentado en las distintas comunidades, civilizaciones y etapas de la historia, 
características muy variadas e importantes transformaciones, que hacen difícil reducir la idea 
de familia a un concepto unívoco. Esta dificultad trasciende de forma especial a la realidad 
de nuestros días cuando, para delimitar el colectivo destinatario de las políticas públicas de 
apoyo a la familia, se intenta encontrar una definición de ésta que abarque las múltiples 
formas que asume la convivencia familiar, especialmente en un momento de continuos 
cambios sociales e intenso debate sobre aspectos históricamente ligados a la institución 
familiar, como son el matrimonio y la filiación.

Con independencia del tipo de familia que cada persona puede libremente constituir a lo 
largo de su vida, no debe perderse de vista la perspectiva de la protección de los miembros 
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más débiles de las familias. En este sentido citaremos a los menores, personas con 
discapacidad o enfermedades discapacitantes y personas mayores dependientes, quienes 
merecen la mayor protección de sus intereses por parte del Ordenamiento jurídico.

El concepto de familia del que parte la Constitución, a juicio del propio Tribunal 
Constitucional, no constriñe la noción de familia, en términos exclusivos y excluyentes, a la 
fundada en el matrimonio, debiendo subsumirse también en dicho concepto a las familias de 
origen no matrimonial. No obstante el legislador puede diferenciar el trato a los distintos tipos 
de familias atendiendo a criterios adecuadamente justificados. En el sentido de aceptar una 
concepción amplia de la noción de familia, también se ha pronunciado el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos al interpretar el artículo 8 del Convenio Europeo para la protección de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Las medidas y previsiones de esta Ley se encuentran en el campo de las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León.

El artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencias exclusivas en diversas materias que afectan a los objetivos de la política de 
apoyo a las familias. Por su especial relación con ellas, deben destacarse entre dichas 
competencias las referentes a la asistencia social, los servicios sociales y el desarrollo 
comunitario, la promoción y atención de la infancia, la juventud y los mayores, así como la 
promoción de la igualdad de la mujer.

El ejercicio de las competencias legislativas y ejecutivas de la Comunidad de Castilla y 
León en diferentes materias ha propiciado el desarrollo, en los últimos años, de una acción 
normativa que permite constatar ya la consideración del hecho familiar en las políticas 
generales desarrolladas en algunas de las esferas de su competencia. Mediante la presente 
Ley se quiere avanzar en la respuesta a algunos de los problemas más importantes de las 
familias, con una referencia legislativa clara y estable que atienda expresamente a sus 
intereses peculiares y habilite a la Administración, mediante una norma de rango superior, 
para instrumentar las medidas más eficaces de protección a la familia.

La presente Ley se ha estructurado en un Título Preliminar, cinco Títulos, siete 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El Título Preliminar contiene disposiciones generales entre las que se incluyen el objeto y 
la finalidad de la Ley, su ámbito de aplicación que reconoce distintas formas de convivencia 
a las que el ordenamiento jurídico atribuye carácter familiar, los principios informadores, así 
como un conjunto de mandatos dirigidos a las Administraciones Públicas.

El Título I se refiere a las subvenciones de la Administración de la Comunidad y otros 
beneficios a favor de las familias, incorporando previsiones importantes, como las 
subvenciones dirigidas a la compensación de gastos por adopción internacional y las 
establecidas para hacer efectiva la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Se 
tiene en cuenta para ello la experiencia acumulada en la aplicación del Decreto 292/2001, de 
20 de diciembre, por el que se establecieron diversas líneas de apoyo a la familia y la 
conciliación de la vida laboral en Castilla y León, así como los diversos acuerdos alcanzados 
con los agentes sociales más representativos en el marco del diálogo social.

El Título II se refiere a los Centros y Servicios de apoyo a las familias y se compone de 
tres Capítulos. El primero dedicado a la Información, Formación y Orientación de las familias, 
el segundo relativo a la Terapia familiar, la Mediación familiar y los Puntos de Encuentro 
Familiar; y un tercer Capítulo regulador de los Centros y Servicios para la atención y cuidado 
de familiares, con dos Secciones, una primera sobre atención a niñas y niños, que supone la 
decisión de la Junta de Castilla y León de establecer una clasificación y definición de los 
centros de atención infantil, cuyos requisitos y condiciones serán objeto de posterior 
desarrollo reglamentario, y una segunda para la atención a las personas mayores y a las 
personas con discapacidad.

El Título III contempla beneficios especiales que se establecen en atención a la situación 
particular de tres tipos de familias que por sus circunstancias se consideran acreedoras de 
un tratamiento específico: las familias numerosas, las familias monoparentales y las familias 
con nacimiento múltiple o adopción simultánea.
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El Título IV contiene un conjunto de previsiones organizativas dirigidas a garantizar la 
participación social y la transversalidad en el desarrollo de las políticas de apoyo a la familia 
de la Comunidad. Con esta finalidad, dispone la creación de una Comisión Interconsejerías y 
del Consejo Regional de Familia, como órganos colegiados de coordinación y participación 
familiar.

El Título V se ocupa de la Inspección y el Régimen Sancionador respecto de la actividad 
de los Puntos de Encuentro Familiar, los Centros Infantiles, los Centros Crecemos, las 
Ludotecas y los Centros Infantiles de Ocio. El resto de los Centros mencionados en la Ley, 
como pueden ser los relativos a la atención de las personas mayores y de las personas con 
discapacidad, no aparecen regulados a estos efectos por la Ley por disponer de un régimen 
propio.

Las disposiciones adicionales recogen diversos mandatos dirigidos a la Administración 
de la Comunidad relativos a la implantación de nuevos medios telemáticos, la posible 
extensión a las familias con menores acogidos de los beneficios de las familias numerosas y 
la organización anual de actividades para conmemorar el Día Internacional de las Familias. 
Asimismo, en ellas se establece la obligación de la Junta de Castilla y León de posibilitar 
recursos dirigidos a la formación escolar de menores enfermos, así como la de todas las 
Administraciones Públicas de la Comunidad respecto a la promoción de espacios para la 
alimentación y cuidados higiénicos de menores en determinados establecimientos. En la 
disposición adicional sexta se prevé la posible aplicación de la Ley a otras situaciones de 
convivencia. Por último, la disposición adicional séptima pretende facilitar la interpretación 
del contenido de diversos preceptos de la Ley. Las disposiciones transitorias, la derogatoria y 
las finales establecen diversas previsiones técnicas necesarias para la adecuada 
implantación de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente Ley tiene por objeto establecer, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 

León, un marco jurídico de apoyo a las familias, con el fin de facilitar a éstas el desempeño 
de sus responsabilidades y el ejercicio de sus derechos, así como impulsar medidas que 
favorezcan la formación de nuevas familias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Serán destinatarias de la presente Ley las familias de la Comunidad de Castilla y 

León, entendiendo por tales a los grupos de convivencia de dos o más personas unidas por 
razón de matrimonio, parentesco, adopción, tutela, o acogimiento, que tengan su domicilio 
en la Comunidad de Castilla y León y cumplan las condiciones que se establezcan para cada 
tipo concreto de actuación.

2. Serán también destinatarias de esta Ley las personas que conviviendo, se encuentren 
inscritas en alguno de los registros oficiales de uniones de hecho existentes en la 
Comunidad Autónoma y cumplan las condiciones que se establezcan para cada tipo 
concreto de actuación.

3. Las prestaciones, subvenciones y actuaciones administrativas derivadas de la 
presente Ley podrán extenderse a la atención de necesidades familiares de personas que 
vivan solas, cuando así se prevea expresamente.

Artículo 3.  Principios informadores.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad, con el fin de asegurar la protección 

social, económica y jurídica de las familias, así como la promoción y apoyo a las mismas 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 116  Ley de Medidas de Apoyo a las Familias de la Comunidad de Castilla y León

– 2351 –



someterán sus actuaciones a los siguientes principios: 1. Impulsar el reconocimiento de la 
importancia social de las familias y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
creación y desarrollo.

2. Promover una política integral de apoyo a las familias.
3. Facilitar a los miembros de las familias el desempeño de sus responsabilidades y el 

ejercicio de sus derechos.
4. Estimular e impulsar la creación de nuevas familias.
5. Considerar en los programas de apoyo a las familias a aquéllas que tengan 

necesidades o situaciones especiales.
6. Proteger especialmente a los miembros más vulnerables de las familias.
7. Dispensar un trato igualitario que tenga en cuenta los distintos modelos de familia 

existentes.
8. Reconocer el valor social de la maternidad y la paternidad.
9. Promover la corresponsabilidad de los padres en relación con los hijos.
10. Favorecer la permanencia y formación de nuevas familias en el ámbito rural.
11. Favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los responsables 

familiares.
12. Promover la participación de las familias, directamente y a través de las 

organizaciones en que se integren, en todos los ámbitos de la sociedad.
13. Sensibilizar, con la colaboración de los agentes económicos y sociales, a las 

personas, grupos y entidades sobre la importancia del apoyo a las familias.
14. Luchar contra las desigualdades sociales entre las familias y contra las situaciones 

de exclusión social que tienen su origen en contextos de precariedad y desestructuración.
15. Fomentar la natalidad como medio de relevo generacional.

CAPÍTULO II
Medidas generales

Artículo 4.  Protección, promoción y apoyo a las familias.
1. En la planificación y ejecución de las políticas públicas, las Administraciones Públicas 

de la Comunidad adoptarán medidas de protección y apoyo a las familias, destinadas a 
hacer real y efectiva la igualdad y a facilitar la participación de sus miembros en la vida 
política, económica, cultural y social.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad promoverán las actuaciones 
necesarias para sensibilizar a la sociedad sobre las necesidades de las familias y su 
aportación al bienestar general, procurando una adecuada consideración de la imagen y 
valores de las familias en los medios de comunicación.

3. Con el fin de impedir y prevenir cualquier forma de violencia o maltrato en el ámbito 
familiar, las Administraciones Públicas de la Comunidad establecerán programas y medidas 
y destinarán recursos, de forma coordinada entre las mismas.

4. Las Administraciones Públicas de la Comunidad, en el ámbito de sus competencias, 
establecerán medidas especiales dirigidas a la plena integración social de las familias 
inmigrantes asentadas en la Comunidad Autónoma, así como la reagrupación de las 
mismas.

Del mismo modo se llevarán a cabo las medidas necesarias para la reunificación e 
integración de las familias oriundas asentadas fuera de la Comunidad Autónoma.

5. La Administración de la Comunidad establecerá medidas orientadas a fomentar la 
participación de los responsables familiares en el sistema educativo, velando para que exista 
una adecuada interacción de las familias con los centros escolares, a fin de posibilitar la 
educación integral de las niñas y niños.

6. Los actos y disposiciones de la Administración de la Comunidad que regulen o se 
refieran a cualquier tipo de prestaciones o beneficios deberán introducir, siempre que no 
hacerlo suponga un trato desfavorable para las familias con mayor número de miembros, 
criterios que tengan en cuenta el número de componentes de la familia.
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7. La Administración de la Comunidad desarrollará políticas específicas de apoyo a las 
familias en el ámbito rural, promoviendo y favoreciendo la permanencia de la población en su 
entorno y la formación y el asentamiento de nuevas familias en dicho ámbito.

Con esta finalidad, la Administración de la Comunidad realizará actuaciones que faciliten, 
entre otros aspectos, en el medio rural: la iniciativa empresarial, la creación de empleo, 
fundamentalmente femenino, la emancipación de los jóvenes y su incorporación al mercado 
laboral, la creación de viviendas, el mantenimiento y reforzamiento de los servicios públicos, 
así como una atención específica a las personas mayores.

8. La Administración de la Comunidad promoverá actuaciones para facilitar el acceso de 
los miembros de las familias a la cultura y a las nuevas tecnologías, la adecuada utilización 
del tiempo de ocio y la participación en la vida social. Asimismo, se promoverán medidas 
para facilitar estancias de ocio a los miembros de las familias durante los períodos 
vacacionales en las condiciones que se establezcan.

9. Las Administraciones Públicas de la Comunidad promoverán condiciones especiales 
de acceso a los centros, actividades y establecimientos culturales de los que son titulares en 
los términos que reglamentariamente se establezca.

10. Con el fin de fomentar e impulsar las actuaciones a favor de las familias, la 
Administración de la Comunidad establecerá las líneas estratégicas de apoyo a las familias 
de la Comunidad. Del mismo modo, en su aprobación, la Administración de la Comunidad 
tendrá una especial atención y consideración a las familias que residen en el ámbito rural.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma deberá otorgar ayudas para la 
adquisición, rehabilitación, adaptación y promoción de viviendas en el marco de un Plan 
Integral de Vivienda, a fin de favorecer el acceso a una vivienda digna y adecuada a las 
necesidades de las distintas tipologías de familias, bien en régimen de propiedad o alquiler.

Artículo 5.  Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
1. La Administración de la Comunidad establecerá en todos sus centros y servicios 

medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los empleados 
públicos con responsabilidades familiares, compatibles con el correcto desarrollo del 
servicio.

2. La Administración de la Comunidad promoverá en el ámbito educativo actuaciones 
conducentes a facilitar la conciliación de la vida familiar, escolar y laboral, con actividades 
tales como la apertura de centros durante los días laborables no lectivos, vacaciones 
escolares y mediante la ampliación del horario de apertura de los centros durante los días 
lectivos establecidos por el calendario escolar, para atender al alumnado de Educación 
Infantil y/o Primaria.

3. La Administración de la Comunidad fomentará, en colaboración con los agentes 
sociales más representativos, que las empresas que realicen actividades en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma adopten medidas dirigidas a facilitar la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de su personal.

4. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares correspondientes a los 
procedimientos de contratación de la Comunidad de Castilla y León, podrán contemplar 
como un criterio más para la adjudicación de los contratos el establecimiento a favor de sus 
trabajadores de medidas de conciliación de la vida familiar y la vida laboral.

5. La Junta de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, impulsará beneficios 
fiscales a las familias para compensar las rentas familiares en función de las cargas 
derivadas del cuidado de menores u otras personas dependientes con las que convivan.

TÍTULO I
Subvenciones y otros beneficios en favor de las familias

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones y beneficios previstos en el presente 

Título serán aprobadas por los órganos de la Administración de la Comunidad competentes 
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por razón de la materia y serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León».

2. Las subvenciones a las que se refieren los artículos 7, 8, 10, 13.1 párrafo segundo, 
13.3., 14.3, 36 y 44.2 podrán tramitarse exceptuándolas del régimen de concurrencia 
competitiva, en los términos que establezcan sus bases reguladoras.

3. Las subvenciones y beneficios a los que hace referencia el presente título, serán 
compatibles con otras otorgadas por cualquier Administración Pública para la misma 
finalidad hasta el máximo legalmente permitido.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer subvenciones 
y otros beneficios a favor de las familias distintos de los previstos en el presente Título.

CAPÍTULO I
Natalidad, Nacimiento y Adopción

Artículo 7.  Ayudas por nacimiento o adopción.
1. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas a las familias por cada nuevo 

nacimiento o adopción que podrán consistir en subvenciones o beneficios fiscales.
2. La cuantía de las ayudas variará en función del nivel de renta y del número de 

miembros de cada familia. Asimismo, se incrementará en el supuesto de discapacidad del 
nacido o adoptado.

Artículo 8.  Adopción nacional o internacional.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá ayudas consistentes en 

subvenciones o beneficios fiscales para cubrir los gastos derivados de la elaboración de los 
informes psicosociales preceptivos para la expedición del certificado de idoneidad, exigido a 
las familias que acceden a adopción.

2. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas dirigidas a compensar a las 
familias adoptantes parte de los gastos derivados de los procesos de adopción internacional, 
que serán compatibles con las previstas en el apartado anterior. En estas ayudas, que 
podrán consistir en subvenciones o en beneficios fiscales, se tendrán en cuenta entre otros 
aspectos, el nivel de renta familiar y el número de miembros de cada familia.

Artículo 9.  Medidas de apoyo en materia fiscal.
La Junta de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, impulsará beneficios 

fiscales a las familias para compensar las rentas familiares en función de las cargas 
derivadas del nacimiento o adopción de hijas e hijos.

CAPÍTULO II
Conciliación de la vida familiar y laboral

Artículo 10.  Ayuda por permisos de paternidad.
Con el fin de facilitar la corresponsabilidad parental, la Administración de la Comunidad 

establecerá subvenciones o beneficios fiscales dirigidos a fomentar el uso del permiso 
paternal tras el nacimiento, adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Artículo 11.  Ayuda por cuidado de menores de tres años.
1. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas a las familias, por el gasto 

para la educación y el cuidado de niñas y niños menores de 3 años a su cargo.
2. Estas ayudas, que podrán consistir en subvenciones o beneficios fiscales, tendrán en 

cuenta, entre otros aspectos, el nivel de renta y el número de miembros de cada familia.
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Artículo 12.  Cuidado de personas dependientes.
1. La Administración de la Comunidad financiará actuaciones dirigidas a que las familias 

en cuyo domicilio convivan familiares dependientes dispongan de ayuda para su cuidado, en 
las condiciones que se establezcan.

2. La Administración de la Comunidad establecerá medidas para facilitar a las personas 
mayores dependientes y a las personas con discapacidad la adaptación funcional del hogar 
y la adquisición de ayudas técnicas.

Artículo 13.  Excedencia.
1. La Administración de la Comunidad convocará subvenciones dirigidas a quienes 

ejerciten el derecho de excedencia para el cuidado de hijas o hijos, o de menores en 
acogimiento.

Las citadas convocatorias podrán prever un régimen específico de concesión en los 
supuestos de ejercicio del derecho de excedencia por cuidado de hijos de familias 
numerosas, familias monoparentales y familias de parto múltiple o adopción simultánea.

2. Para su concesión se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, el nivel de renta 
familiar y el número de miembros de cada familia.

3. La Administración de la Comunidad convocará anualmente subvenciones dirigidas a 
fomentar los contratos de sustitución del personal que ejercite el derecho de excedencia a 
que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 14.  Reducción de jornada.
1. La Administración de la Comunidad convocará anualmente subvenciones destinadas a 

las personas trabajadoras por cuenta ajena que ejerciten el derecho a la reducción de su 
jornada laboral para el cuidado directo por razones de guarda legal de algún menor de seis 
años o de alguna persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 
una actividad retribuida.

2. Para la concesión de la subvención se tendrán en cuenta entre otros aspectos el nivel 
de renta familiar y el número de miembros de cada familia.

3. La Administración de la Comunidad convocará anualmente subvenciones dirigidas a 
fomentar los contratos de sustitución del personal que ejercite el derecho de reducción de 
jornada a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 15.  Flexibilización de la jornada laboral.
1. La Administración de la Comunidad establecerá subvenciones destinadas a las 

empresas que, para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de su personal, 
flexibilicen su jornada laboral.

2. Para la concesión de esta subvención se tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el 
grado de implantación de la flexibilización, ya sea convencional o extraconvencional.

TÍTULO II
Centros y servicios de apoyo a las familias

CAPÍTULO I
Información, formación y orientación

Artículo 16.  Información.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad establecerán, en el ámbito de sus 

competencias, los mecanismos necesarios para facilitar a las familias información sobre las 
prestaciones, servicios y recursos dirigidos a las mismas.

La Administración de la Comunidad facilitará a las personas interesadas información 
completa sobre los programas y ayudas dirigidos a las familias, a través de las Oficinas y 
Puntos de Información y Atención al Ciudadano.
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Artículo 17.  Formación y orientación.
1. La Administración de la Comunidad promoverá y desarrollará programas y servicios de 

formación y orientación dirigidos a parejas, madres, padres, tutores o acogedores para el 
adecuado ejercicio de sus responsabilidades familiares.

2. Los citados programas y servicios atenderán las necesidades de apoyo y orientación 
de las familias, favorecerán una dinámica positiva en las relaciones familiares, desarrollarán 
las habilidades de los miembros de las familias para resolver situaciones de conflicto y 
potenciarán los recursos para la toma de decisiones de los responsables familiares.

CAPÍTULO II
Terapia, mediación y puntos de encuentro

Artículo 18.  Terapia familiar.
1. La Administración de la Comunidad garantizará a las familias de la Comunidad con 

menos recursos la posibilidad de acceder a programas de terapia familiar en las condiciones 
que se establezcan.

2. Para hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, la Administración de la 
Comunidad podrá establecer mecanismos de colaboración con Colegios Profesionales u 
otras Instituciones públicas competentes.

Artículo 19.  Mediación familiar.
1. La Administración de la Comunidad promocionará la mediación familiar como técnica 

positiva de resolución de conflictos, divulgándola a través de los medios de comunicación y 
favoreciendo la generalización de su uso, especialmente en los casos de rupturas de parejas 
que tengan menores o personas dependientes a su cargo.

2. La Administración de la Comunidad garantizará a las familias con menores recursos el 
acceso a la mediación familiar gratuita conforme a la Ley 1/2006, de 6 de abril, de Mediación 
Familiar de Castilla y León y su normativa de desarrollo.

Artículo 20.  Puntos de Encuentro Familiar.
1. La Administración de la Comunidad contribuirá a mantener una Red de Puntos de 

Encuentro Familiar en el ámbito de la Comunidad, estando ubicados los puntos de encuentro 
en los municipios capitales de provincia y en los de más de 20.000 habitantes, sin perjuicio 
de la creación de otros nuevos.

2. A estos efectos, se denomina Punto de Encuentro Familiar al servicio especializado en 
el que se presta atención profesional para facilitar que los menores puedan mantener 
relaciones con sus familiares durante los procesos y situaciones de separación, divorcio u 
otros supuestos de interrupción de la convivencia familiar, hasta que desaparezcan las 
circunstancias que motiven la necesidad de utilizar este recurso. La actividad de los Puntos 
de Encuentro Familiar irá, asimismo, dirigida a la eliminación de dichas circunstancias.

3. Las instalaciones, organización y funcionamiento de los Puntos de Encuentro Familiar 
deberán permitir el desarrollo de las visitas en un ambiente de neutralidad, garantizando la 
seguridad y el bienestar de sus usuarios, y en especial de los menores.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones mínimas de los 
Puntos de Encuentro. Asimismo se regularán las condiciones de acceso a aquéllos en cuya 
financiación participe la Administración de la Comunidad.

CAPÍTULO III
Centros y Servicios para la atención y cuidado de familiares

Artículo 21.  Creación de Centros y servicios.
Sin perjuicio de los centros y servicios reflejados en este Capítulo, la Administración de 

la Comunidad podrá crear otros nuevos a favor de la atención y cuidado de familiares.
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Sección 1.ª Atención de niñas y niños

Artículo 22.  Aspectos generales.
La Administración de la Comunidad en el ámbito de sus competencias, regulará las 

condiciones y normas sobre seguridad, cuidado, aprendizaje, desarrollo y socialización de 
las niñas y niños que deberán cumplir los centros y servicios de atención infantil. Asimismo, 
autorizará su apertura y velará para que la organización y el funcionamiento de los citados 
centros y servicios estén orientados a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 23.  Servicios de atención infantil.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad promoverán servicios que tengan por 

objeto la realización de actividades lúdicas y educativas dirigidas a niñas y niños de 3 a 14 
años y cuya finalidad sea dar respuesta a las necesidades de los menores y sus familias 
durante los períodos vacacionales, con el fin de que éstas puedan conciliar su vida familiar y 
laboral.

Artículo 24.  Régimen de los centros.
1. Tienen la consideración de Centros de atención infantil, a los efectos de lo previsto en 

la presente Ley, los Centros cuya finalidad sea la atención a niñas y niños de 0 a 3 años, o 
que realicen actividades dirigidas a los menores de 14 años.

2. Las condiciones y requisitos que deben reunir los Centros de atención infantil son los 
establecidos en la presente Ley y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de la 
misma.

3. Se regirán por su normativa específica:
Los establecimientos de carácter educativo.
Los establecimientos de carácter sanitario.
Los establecimientos de protección de menores.
Las bibliotecas infantiles.
Las actividades de carácter ocasional.
Aquellas instalaciones cuya única finalidad sea proporcionar un lugar de esparcimiento 

para las niñas y niños, que no comporten para su uso organización de medios materiales y 
personales.

Artículo 25.  Clasificación de los Centros de atención infantil.
1. Para la aplicación de esta Ley, los Centros de atención infantil se clasificarán en 

alguna de las siguientes categorías:
a) Centros infantiles.
b) Centros «Crecemos».
c) Ludotecas.
d) Centros infantiles de ocio.
2. Reglamentariamente podrán establecerse nuevas categorías para los centros de 

atención infantil.

Artículo 26.  Centros infantiles.
Se clasificarán como Centros infantiles los establecimientos destinados a niñas y niños 

de 0 a 3 años cuya finalidad sea dar respuesta a las necesidades de los menores y sus 
familias, para que éstas puedan conciliar la vida familiar y laboral y aquéllos adquieran los 
hábitos y destrezas propios de su edad.

Artículo 27.  Centros «Crecemos».
Teniendo en cuenta las especiales condiciones territoriales y demográficas de la 

Comunidad de Castilla y León, las Administraciones Públicas de la Comunidad promoverán 
en los Municipios la puesta en marcha de Centros «Crecemos» para la atención a niñas y 
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niños de 0 a 3 años, siempre que aquéllos no dispongan de Centros infantiles y tengan una 
demanda de plazas reducida.

Artículo 28.  Ludotecas.
Se clasificarán como Ludotecas los centros dirigidos a niñas y niños de 2 a 14 años, o 

menores de 2 años acompañados, que tengan por objeto la realización de actividades 
lúdicas, favorecedoras del desarrollo mental, psicomotor, afectivo y sensorial de los mismos.

Artículo 29.  Centros infantiles de ocio.
Se clasificarán como Centros infantiles de ocio los establecimientos o recintos cerrados 

destinados específicamente al ocio y esparcimiento de los menores de 14 años, cuyas 
actividades tengan una finalidad exclusivamente lúdica.

Sección 2.ª Atención de personas mayores y personas con discapacidad

Artículo 30.  Atención a las familias de personas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad adoptarán las medidas oportunas que 

permitan hacer efectiva la igualdad de oportunidades de los miembros de las familias con 
personas con discapacidad y el pleno desarrollo personal y social de todos ellos.

2. La Administración de la Comunidad establecerá programas de información, 
asesoramiento y apoyo psicosocial para las familias en cuyo seno convivan personas con 
discapacidad.

Artículo 31.  Ayuda a domicilio.
La prestación social básica de ayuda a domicilio se adaptará en sus horarios a las 

necesidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los responsables familiares, 
cuando el destinatario sea un grupo familiar.

Artículo 32.  Estancias y atención diurnas.
La Administración de la Comunidad promoverá que los Servicios de Estancias Diurnas 

para personas mayores y las Unidades de Atención Diurna para personas con discapacidad, 
dispongan de programas de flexibilización y ampliación horaria para adaptarse a las 
necesidades laborales de los responsables familiares.

Artículo 33.  Programas de descanso familiar.
La Administración de la Comunidad promoverá diferentes modalidades de atención a las 

personas dependientes que viven con sus familias, con el fin de proporcionar a todas ellas, 
durante determinados horarios o períodos de tiempo, el descanso y la recuperación física y 
psíquica.

TÍTULO III
Familias numerosas, monoparentales, y con parto múltiple o adopción 

simultánea

Artículo 34.  Compatibilidad de beneficios.
Los beneficios que se establecen en el presente Título se aplicarán sin perjuicio de los 

previstos con carácter general en esta Ley para todas las familias.
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CAPÍTULO I
Familias numerosas

Artículo 35.  Disposiciones generales.
1. Se considera familia numerosa a la que reúna los requisitos legalmente establecidos y 

sea reconocida por la Administración de la Comunidad con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o en aquellas 
disposiciones que puedan complementarla, modificarla o sustituirla y sean de aplicación en 
la Comunidad de Castilla y León.

2. Los beneficios previstos en esta Ley para las familias numerosas se entienden sin 
perjuicio de los actualmente vigentes de acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, y de los que establezcan el Estado, las Entidades 
Locales u otros Organismos públicos en el ejercicio de sus competencias.

3. La Administración de la Comunidad expedirá, junto al título oficial de familia numerosa, 
un carné a nombre de cada una de las personas que figuren en el título con el objeto de 
facilitar el disfrute de los beneficios previstos.

4. En la solicitud de reconocimiento por la Administración de la Comunidad de la 
condición de familia numerosa se hará constar que la misma conlleva el consentimiento para 
la cesión de datos de carácter personal necesarios para la comprobación, en su caso, de 
ingresos económicos de la unidad familiar por parte del órgano gestor.

5. Reglamentariamente se podrán extender todos o algunos de los beneficios 
establecidos para las familias numerosas de la Comunidad en el presente Capítulo a otros 
tipos de familias, en los casos en que sus especiales circunstancias o características lo 
justifiquen.

Artículo 36.  Ayuda por razón del número de hijos.
Para las familias numerosas con cuatro o más hijos se establecerá una ayuda, que podrá 

consistir en subvenciones o beneficios fiscales, por cada hijo menor de 18 años, a partir del 
cuarto inclusive, siempre que cumplan los límites de renta así como el resto de requisitos 
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 37.  Beneficios y otras actuaciones en favor de las familias numerosas.
1. Las familias numerosas dispondrán en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 

al menos, de los siguientes beneficios:
1. Exención a las familias numerosas de categoría especial y bonificación del 50% las de 

categoría general en los precios por la prestación de servicios en los Centros infantiles de la 
Administración de la Comunidad, dirigidos a niños de 0 a 3 años.

2. Concesión de becas a los miembros de las familias numerosas para cubrir gastos de 
desplazamiento y alojamiento en enseñanzas no universitarias post-obligatorias y de 
régimen especial, con el fin de hacer efectivo el derecho a la libre elección de centro.

3. Exención, para las familias numerosas de categoría especial, del pago de la cuota por 
prestación del servicio de comedor en los Centros educativos públicos, y bonificación mínima 
del 50% para las de categoría general.

4. Exenciones para las familias numerosas de categoría especial y bonificaciones del 
50% para las de categoría general, en las tasas y precios públicos de la Comunidad por 
derechos de matriculación y examen en todas las enseñanzas del sistema educativo, 
incluidas las universitarias y de régimen especial, así como por la expedición de títulos 
académicos y profesionales.

5. Bonificación del 50% para residentes con título de familia numerosa de categoría 
especial y del 30% para residentes con título de familia numerosa de categoría general, en 
los precios de las residencias juveniles gestionadas directamente por la Administración de la 
Comunidad.

6. Reserva del 30% de las plazas que anualmente se convoquen para su cobertura en 
las Residencias Juveniles gestionadas directamente por la Administración de la Comunidad. 
En el supuesto de no cubrirse, el resto se ofertarían al resto de las familias que lo solicitaran.
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7. Bonificación del 50% a alberguistas individuales con título de familia numerosa de 
categoría especial y del 30% para los que tengan título de familia numerosa de categoría 
general en los precios de Albergues Juveniles gestionados directamente por la 
Administración de la Comunidad.

8. Valoración de la condición de familia numerosa en la concesión de becas de personal 
colaborador en las residencias juveniles de la Administración de la Comunidad.

9. Beneficios fiscales, en el marco de las competencias atribuidas a la Comunidad en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, por la condición de familia numerosa, con 
incremento a partir del cuarto hijo.

10. Reducción de los tipos de gravamen en el impuesto de transmisiones patrimoniales 
por la compra de la vivienda habitual.

11. Reducción de los tipos de gravamen en el impuesto sobre actos jurídicos 
documentados por la compra de la vivienda habitual.

12. Exención de tasas y demás derechos de expedición en los documentos necesarios 
para el reconocimiento o renovación del título de familia numerosa que deban expedir las 
oficinas y registros públicos de la Administración de la Comunidad.

13. Exención a las familias numerosas de la tasa por participar en las pruebas selectivas 
para acceder a la condición de personal al servicio de la Administración de la Comunidad.

14. Bonificación del 50% a las familias numerosas de categoría especial y 20% para las 
de categoría general en los precios aplicables a los transportes públicos colectivos 
interurbanos que sean competencia de la Administración de la Comunidad.

La bonificación del 50% prevista en el párrafo anterior a los miembros de las familias 
numerosas de categoría especial, será acumulable a otras bonificaciones que puedan 
establecerse sobre las tarifas de los mismos.

En los Planes Coordinados de Explotación que se aprueben al amparo de lo establecido 
en el artículo 21 de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y 
Metropolitano de Castilla y León, se establecerán expresamente las bonificaciones a que 
tienen derecho los miembros de las familias numerosas, que tengan reconocida la condición 
de tal.

15. Exención a las familias numerosas de categoría especial, así como bonificación del 
50% a las familias numerosas de categoría general, de los precios públicos de las 
actividades que en el período no lectivo organice la Administración de la Comunidad para el 
alumnado de centros docentes no universitarios, así como la prioridad en el acceso a dichas 
actividades.

16. Exención a las familias numerosas de categoría especial, así como bonificación del 
50% a las familias numerosas de categoría general en el pago de las actividades de ocio y 
tiempo libre, en las que participen sus hijas e hijos.

17. Exención a las familias numerosas de categoría especial y bonificación del 50% para 
las de categoría general en el pago de las actividades formativas impartidas por la Escuela 
de Formación Juvenil de Castilla y León y en el de los cursos desarrollados por el organismo 
de la Administración de la Comunidad competente en materia de juventud.

18. Exención a las familias numerosas de categoría especial, así como bonificación del 
50% a las familias numerosas de categoría general, en el pago del alojamiento y 
manutención en el régimen de internado, así como en el pago por manutención en el 
régimen de media pensión en las Escuelas de Capacitación Agraria y Agroalimentaria 
dependientes de la Administración de la Comunidad.

19. Exenciones a las familias numerosas sobre el importe de los precios públicos que 
establezca la Administración de la Comunidad en el ámbito de sus competencias para visitar 
Museos y otros Centros culturales dependientes de la misma.

20. Bonificación del 25% a las familias numerosas en el pago de las actividades 
culturales que organice la Administración de la Comunidad.

21. Bonificación del 50% del precio de venta al público en aquellas ediciones de material 
bibliográfico realizadas por la Administración de la Comunidad.

22. Valoración de la condición de familia numerosa en el régimen de admisión en los 
Centros educativos no universitarios y en los Centros infantiles de la Comunidad, siempre 
que estén sostenidos con fondos públicos.
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23. Gratuidad en la adquisición de libros de texto para todas las familias numerosas de la 
Comunidad con hijos que cursen Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria.

24. Valoración de la condición de familia numerosa en la concesión de becas para cubrir 
gastos de matrícula y alojamiento en estudios universitarios.

25. Consideración de la familia numerosa como beneficiario con derecho de protección 
preferente para el acceso a una vivienda digna.

26. Valoración de la condición de familia numerosa en el acceso a las viviendas 
protegidas y en las ayudas dirigidas a facilitar la adquisición en propiedad o alquiler de la 
vivienda destinada a residencia habitual.

27. Valoración de la condición de familia numerosa en las ayudas para la vivienda rural.
28. Subvención por la compra de vivienda que constituya la residencia habitual de la 

familia numerosa, atendiendo en su cuantía al número de hijos.
29. Subvención por alquiler de la vivienda que constituya la residencia habitual de la 

familia numerosa.
30. Ampliación del número de viviendas protegidas destinadas a familias numerosas, 

tanto para su adjudicación a los efectos de ampliación de superficies como para la previsión 
en las nuevas edificaciones, en los términos que se señalen en la normativa 
correspondiente. En cada una de las promociones públicas de viviendas protegidas se 
reservará un porcentaje de las mismas a las familias numerosas. Dicho porcentaje se fijará 
en función de la demanda.

31. Ampliación de la superficie de las viviendas protegidas destinadas a las familias 
numerosas de categoría especial, en función del número de hijos que convivan en el hogar 
familiar y con una superficie máxima de 240 metros cuadrados de superficie útil, para lo cual 
se podrá adjudicar más de una vivienda en los términos y condiciones que se establezcan en 
la norma correspondiente.

32. Valoración de la condición de familia numerosa de categoría especial en las líneas de 
ayuda que se convoquen en materia de impulso y promoción de la Sociedad de la 
Información y extensión de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones y medios 
audiovisuales, hasta alcanzar la gratuidad de las altas y/o conexiones durante, al menos, un 
año.

33. Cualquier otro que se establezca en función de las necesidades de este colectivo.
2. La Junta de Castilla y León condicionará el disfrute de los beneficios establecidos en 

el apartado anterior al cumplimiento de determinados requisitos entre los que estará, en todo 
caso, la capacidad económica de la unidad familiar beneficiaria.

Artículo 38.  Mejora de las distintas Administraciones.
Las Administraciones Locales de la Comunidad, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán ampliar para las familias numerosas la acción protectora de la 
presente Ley, con el fin de contribuir a la mayor efectividad del principio establecido en el 
artículo 39 de la Constitución.

Artículo 39.  Servicios en gestión indirecta.
La Administraciones Públicas de la Comunidad adoptarán las medidas precisas para que 

las entidades, empresas y establecimientos que presten servicios o realicen actividades de 
interés general sujetos a obligaciones propias del servicio público respeten los beneficios 
previstos en el Ordenamiento jurídico para los miembros de las familias numerosas de la 
Comunidad que tengan reconocida tal condición, en las contraprestaciones que deban 
satisfacer.

Artículo 40.  Beneficios en el sector privado.
La Administración de la Comunidad fomentará que las empresas y otras entidades 

prestadoras de bienes y servicios realicen acciones que beneficien a las familias numerosas 
de la Comunidad. A tales efectos impulsará, en colaboración con las asociaciones de 
familias numerosas de la Comunidad, la suscripción de convenios u otras fórmulas de 
colaboración dirigidas a dicho fin.
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CAPÍTULO II
Familias monoparentales

Artículo 41.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley se consideran familias monoparentales las unidades 

familiares con hijos menores, o mayores de edad en situación de dependencia, que se 
encuentren a cargo de un único responsable familiar.

Artículo 42.  Subvenciones, prestaciones y servicios.
1. En todas las subvenciones, prestaciones y servicios dependientes de la 

Administración de la Comunidad que se dirijan específicamente a las familias, se tendrán en 
cuenta las circunstancias derivadas de la situación de monoparentalidad, siempre que dicha 
situación suponga una desventaja en el acceso a los beneficios respecto al resto de las 
familias.

2. Los órganos de la Administración de la Comunidad competentes por razón de la 
materia, en las condiciones y términos que se prevean, podrán extender los beneficios 
establecidos para las familias numerosas a las familias monoparentales con dos hijos, o con 
uno que tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 65%.

3. La Administración de la Comunidad establecerá un título que permita acceder al 
disfrute de los beneficios previstos para las personas que formen parte de las familias 
monoparentales. El contenido mínimo y necesario para asegurar la eficacia del título se 
determinará en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Familias con parto múltiple o adopción simultánea

Artículo 43.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley se consideran familias con parto múltiple o adopción 

simultánea aquéllas que tienen en su seno dos o más hijos provenientes del mismo parto o 
adopción.

Artículo 44.  Ayudas por nacimiento múltiple o adopción simultánea.
1. En todas las ayudas, ya sean subvenciones, beneficios fiscales, prestaciones y 

servicios dependientes de la Administración de la Comunidad dirigidos específicamente a las 
familias, se tendrá en consideración la situación de parto múltiple o adopción simultánea 
cuando esté justificado en razón de los mayores gastos de estas familias.

2. Las familias con nacimiento múltiple o adopción simultánea, sin perjuicio de lo 
dispuesto con carácter general en el Título Primero de la presente ley para el nacimiento o 
adopción, tendrán derecho además a una ayuda, que podrá consistir en subvenciones o 
beneficios fiscales, durante los dos años siguientes, en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Serán beneficiarias de las prestaciones y ayudas previstas en el presente artículo, las 
familias en cuyo seno se produzcan dos nacimientos o adopciones independientes entre sí 
en un período de doce meses.

TÍTULO IV
Participación y transversalidad

Artículo 45.  Órgano colegiado de carácter asesor y de participación en materia de familia.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor y de participación en materia de familia, adscrito a la consejería 
competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
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3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 
así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 46.  Adscripción y objetivos.
(Derogado).

Artículo 47.  Coordinación interdepartamental.
La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de coordinación 

interdepartamental de las políticas y medidas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de 
las familias, a propuesta de la consejería competente en la materia.

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 48.  Centros de apoyo a las familias.
A efectos de lo previsto en el presente Título, se considerarán Centros de apoyo a las 

familias los Puntos de Encuentro Familiar, los Centros infantiles, los Centros Crecemos, las 
Ludotecas y los Centros infantiles de ocio.

Artículo 49.  Medidas cautelares.
Las autoridades administrativas competentes podrán, por propia iniciativa o a propuesta 

del instructor o del personal inspector, incluso antes de la iniciación de un procedimiento 
administrativo, adoptar las medidas que se consideren precisas para garantizar la seguridad 
y salud de las personas usuarias de los Centros de apoyo a las familias o para evitar 
perjuicios de cualquier naturaleza para los mismos, con arreglo a los límites legalmente 
establecidos.

CAPÍTULO II
Inspección

Artículo 50.  Actividad inspectora.
1. La Administración de la Comunidad llevará a cabo actuaciones de inspección sobre 

los Centros de apoyo a las familias de la Comunidad, con el fin de velar por el cumplimiento 
de las normas que los regulen.

2. El ejercicio de la función inspectora estará atribuido al personal funcionario del Cuerpo 
Superior de la Administración y de los Cuerpos y Escalas de Administración Especial que 
desempeñen los puestos que, en razón de las materias objeto de regulación, se destinen a 
este fin en las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo.

3. La Administración de la Comunidad destinará, asimismo, los medios materiales 
necesarios para el ejercicio de la función inspectora.

Artículo 51.  Régimen jurídico del personal de la Inspección.
1. El personal funcionario que ostente las funciones inspectoras tendrá la consideración 

de autoridad, con plena independencia, en el ejercicio de las mismas.
2. El personal funcionario que ostente las funciones inspectoras podrá personarse 

libremente y sin necesidad de previa notificación en cualquier momento en los Centros de 
apoyo a las familias.

3. Las personas que ostenten las funciones inspectoras estarán obligadas a identificarse 
en el ejercicio de sus funciones, mostrando las credenciales acreditativas de su condición.
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4. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen.

5. Las personas titulares y el personal de los Centros de apoyo a las familias estarán 
obligados a facilitar al personal que ostente las funciones inspectoras el acceso a las 
instalaciones y al examen de los documentos, libros y demás datos sobre los mismos que 
obren en su poder, así como a proporcionar toda la información requerida.

Artículo 52.  Funciones de la Inspección.
El personal que ostente las funciones inspectoras llevará a cabo las siguientes 

funciones:
1. Verificar los hechos que hayan sido objeto de denuncias o reclamaciones mediante 

visitas de inspección.
2. Redactar y remitir al órgano competente las actas de inspección.
3. Realizar cuantas actuaciones sean precisas para los fines de la inspección.
4. Las demás que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Véase el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959, sobre 
reducción del pago de sanciones pecuniarias.

Artículo 53.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas en relación con los Centros de apoyo a las 

familias las acciones y omisiones tipificadas como tales en la presente Ley, calificándose 
como leves, graves o muy graves.

Artículo 54.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones, en concepto de autores, las personas físicas 

o jurídicas que, incluso a título de simple inobservancia, realicen las acciones u omisiones 
tipificadas como tales o participen en su realización, así como aquéllas que impartan las 
instrucciones u órdenes necesarias para realizarlas.

2. Igualmente incurrirán en responsabilidad administrativa, en los supuestos de 
infracciones cometidas por personas jurídicas, quienes actúen como directivos o miembros 
del órgano rector de la persona jurídica, o en representación legal o voluntaria de la misma, 
siempre que hubieran participado o tenido conocimiento de los hechos que se declaren 
constitutivos de infracción.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
1. No facilitar al personal de la Inspección la realización de las actuaciones necesarias 

para el ejercicio de sus funciones.
2. Incumplir las condiciones de autorización o las normas de organización y 

funcionamiento de los Centros de apoyo a las familias, cuando no se ponga en peligro la 
integridad física o psíquica de las personas usuarias ni se cause perjuicio al interés general.

3. Existir deficiencias en las instalaciones o funcionamiento de los Centros de apoyo a 
las familias, cuando no sea constitutivo de infracción grave.

Artículo 56.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
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1. Destinar los Centros de apoyo a las familias para fines distintos a los previstos.
2. Obstaculizar al personal de la Inspección la realización de las actuaciones necesarias 

en el ejercicio de sus funciones.
3. Incumplir las condiciones de autorización o las normas de organización y 

funcionamiento de los Centros de apoyo a las familias, si se pone en peligro la integridad 
física o psíquica de las personas usuarias o se causa perjuicio no grave al interés general.

4. Llevar a cabo actuaciones discriminatorias por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, cuando no 
concurra dolo.

5. Quebrantar los deberes de confidencialidad o sigilo.
6. Abrir o poner en marcha un Centro de apoyo a las familias sin disponer de las 

licencias, permisos o autorizaciones correspondientes.
7. Incumplir las obligaciones exigibles en materia de seguridad, higiene y salud que se 

establezcan en la presente Ley y en las disposiciones específicas para su desarrollo.
8. Cometer los hechos constitutivos de una tercera infracción leve cuando se hubiese 

sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por la comisión de dos 
infracciones leves en el plazo de dos años a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la primera sanción.

Artículo 57.  Infracciones muy graves.
1. Impedir al personal que ostente las funciones inspectoras la realización de las 

actuaciones necesarias para el ejercicio de sus funciones.
2. Incumplir las condiciones de autorización o las normas de organización y 

funcionamiento de los Centros de apoyo a las familias si se causa perjuicio a la integridad 
física o psíquica de las personas usuarias o perjuicio grave al interés general.

3. Llevar a cabo actuaciones discriminatorias por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, cuando 
concurra dolo.

4. Realizar actuaciones que vulneren los derechos fundamentales de las personas 
usuarias.

5. Cometer los hechos constitutivos de una tercera infracción grave cuando se hubiese 
sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por la comisión de dos 
infracciones graves en el plazo de dos años a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la primera sanción.

Artículo 58.  Sanciones.
Las infracciones se sancionarán de la siguiente forma:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 1.501 a 15.000 euros y/o cierre temporal del 

Centro de apoyo a las familias y/o inhabilitación para percibir subvenciones de la 
Administración de la Comunidad durante un período de hasta tres años.

c) Las infracciones muy graves con multa de 15.001 a 150.000 euros y/o cierre temporal 
o definitivo del Centro de apoyo a las familias y/o inhabilitación para percibir subvenciones 
de la Administración de la Comunidad durante un período de tres años y un día hasta cinco 
años.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
1. La naturaleza, intensidad y gravedad de los riesgos o perjuicios causados.
2. El grado de culpabilidad e intencionalidad de la persona responsable de la infracción, 

salvo que dicho criterio haya sido utilizado como elemento para la determinación de la 
gravedad del tipo de infracción.

3. La reiteración de la conducta infractora, salvo que dicho criterio haya sido utilizado 
como elemento para la determinación de la gravedad del tipo de infracción.

4. El número de personas afectadas.
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5. El beneficio obtenido por la persona responsable de la infracción.
6. El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la Administración.
7. La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario de la 

legalidad o la subsanación de las deficiencias por la persona responsable de la infracción a 
iniciativa propia.

Artículo 60.  Competencia.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley 

corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de familia.

Artículo 61.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Artículo 62.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 63.  Reposición e indemnización.
Las sanciones previstas en la presente Ley serán compatibles con la exigencia a las 

personas responsables de la reposición a su estado originario de la situación alterada por la 
infracción, así como con la indemnización por los daños y perjuicios derivados de la misma.

Disposición adicional primera.  Medios telemáticos.
La Administración de la Comunidad realizará las actuaciones necesarias para posibilitar 

la tramitación e información de las ayudas previstas en la presente Ley y en su desarrollo 
reglamentario de forma telemática.

Disposición adicional segunda.  Día Internacional de las Familias.
La Administración de la Comunidad organizará anualmente actividades para 

conmemorar el 15 de mayo, Día Internacional de las Familias.

Disposición adicional tercera.  Formación escolar de menores enfermos.
La Junta de Castilla y León establecerá mecanismos y recursos destinados a menores 

que padezcan enfermedades que les impidan asistir a la escuela, con el fin de que puedan 
proseguir su formación escolar. Todo ello sin perjuicio de los servicios que en tal sentido 
preste la Administración sanitaria durante la estancia hospitalaria de los menores.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad establecerán medidas dirigidas a 

promover que en los grandes establecimientos comerciales y de ocio, así como en las 
estaciones y terminales de transporte colectivo de viajeros, se habiliten espacios apropiados 
para la lactancia y otras formas de alimentación, el cambio de ropa y los cuidados higiénicos 
de las niñas y niños menores de tres años.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad promoverán que los hoteles y otros 
alojamientos de similares características dispongan de habitaciones y servicios dirigidos a 
las familias con características especiales, y de forma principal, para las familias numerosas.
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Disposición adicional quinta.  Familias acogedoras.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en las condiciones y supuestos 

que se prevean, podrá extender a las familias con menores acogidos los beneficios 
establecidos para las familias numerosas.

Disposición adicional sexta.  Situaciones especiales de convivencia.
Las disposiciones de la presente Ley podrán ser de aplicación, en las condiciones que se 

establezcan, a la situación contemplada en el artículo 7.1.i) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Disposición adicional séptima.  Administraciones Públicas de la Comunidad.
Las referencias realizadas en la presente Ley a las Administraciones Públicas de la 

Comunidad se entenderán dirigidas a la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
a la Administración de las Corporaciones Locales ubicadas en la Comunidad.

Disposición transitoria única.  
En tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley, la Consejería 

competente en materia de familia podrá habilitar temporalmente como inspector en la 
materia al personal funcionario de los grupos A y B de la Administración de la Comunidad.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 30 y 31 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de 

Medidas Financieras, así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones que sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
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§ 117

Ley 14/2008, de 18 de diciembre, por la que se crea y regula una red 
de apoyo a la mujer embarazada

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-813

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Son muchas las ocasiones en que la mujer ha de enfrentarse a un embarazo en 

circunstancias adversas para ella y su entorno más cercano, como la falta de una relación 
familiar estable, minoría de edad, inestabilidad laboral o carencia de recursos económicos y 
en las que la ausencia de información suficiente y del apoyo necesario conducen a que el 
aborto sea la única alternativa que la misma contempla para resolver su situación.

Desde que entró en vigor en 1985 la legislación actual sobre el aborto, en España se han 
producido un millón de abortos. En el último año del que se dispone de datos oficiales, 2004, 
se produjeron en España casi 85.000, de los cuales 2.904 tuvieron lugar en Castilla y León.

Por ello, conscientes de tal situación, tanto la propia sociedad como los poderes 
públicos, han de ser capaces de ofrecer a las mujeres con dificultades de diversa índole en 
su embarazo, la información precisa sobre los diferentes recursos existentes encaminados a 
prestarles la atención necesaria, de tal manera que puedan adoptar una decisión conociendo 
todas las alternativas.

Se hace necesario, en consecuencia, articular los distintos recursos públicos y privados 
que existen a disposición de la mujer embarazada para que teniendo información sobre los 
mismos pueda acceder a ellos en función de sus distintas necesidades y de esta manera le 
ayuden a optar en libertad.

La Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de una política pública de apoyo a la 
mujer embarazada, para alcanzar mayores cuotas de justicia social y de sensibilización a 
nuestra sociedad sobre la importancia y el valor personal y social de la maternidad, pone en 
marcha una red de apoyo a la mujer embarazada con la información precisa y personalizada 
sobre las ayudas y apoyos puestos a su disposición como alternativas reales.

De conformidad con la previsión del artículo 148.1.20 de la Constitución, la Comunidad 
de Castilla y León ha asumido plenas competencias en materia de asistencia social y a tal 
respecto el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía establece la competencia exclusiva 
sobre «Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención 
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de la infancia, de la juventud y de los mayores. Promoción de la igualdad de la mujer. 
Prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad o la 
exclusión social», y al amparo del cual se aprueba la presente Ley.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente Ley tiene por objeto la creación de una red de apoyo a las mujeres 

embarazadas.
La red articulará los recursos sanitarios, sociales, educativos, laborales y cualesquiera 

otros, tanto públicos como privados, existentes, prestando información sobre los mismos y 
canalizando a la mujer embarazada a cada uno de los diferentes sistemas, cuando sea 
necesario.

La finalidad de la red es facilitar a la mujer embarazada una información personalizada 
sobre las ayudas y apoyos a que puede acceder para ayudarla a culminar su embarazo 
superando los conflictos o dificultades a que se enfrenta, de forma que pueda tomar una 
decisión conociendo todas las alternativas posibles.

Artículo 2.  Destinatarios.
Todas las mujeres embarazadas que se encuentren inscritas en el padrón de un 

municipio de Castilla y León en el que residan habitualmente, que por razón de edad, 
situación económica, social, familiar, laboral o por cualquier otro motivo, tengan dificultades 
con su embarazo, tendrán derecho a recibir la información a que se refiere el artículo anterior 
y podrán acceder, en los términos que se establezca, a los recursos de la red de atención 
que se crea mediante la presente Ley.

Artículo 3.  Información.
Los centros sanitarios, sociales y educativos de la Junta de Castilla y León informarán a 

la mujer embarazada que se encuentre en alguna de las situaciones mencionadas en el 
artículo anterior, de la existencia de la red de apoyo que se crea en la presente Ley y de 
cómo ponerse en contacto con la misma.

La Junta de Castilla y León dispondrá de un número de teléfono de acceso general 
gratuito que permita a cualquier mujer embarazada contactar con la red de apoyo.

Asimismo, en la página web de la Junta de Castilla y León se informará sobre la 
existencia de la red y los recursos de que dispone.

Se promoverá, por parte de la Junta de Castilla y León, que las entidades locales 
colaboren en la difusión de la existencia de la red y de los servicios que ofrece.

Artículo 4.  Recursos de la red.
Para prestar la atención necesaria a la mujer con dificultades en su embarazo, se 

articularán, al menos, los siguientes recursos específicos:
– Información y asesoramiento personalizado sobre los recursos existentes.
– Alojamiento temporal.
– Apoyo psicológico.
– Asesoramiento jurídico.
– Ayudas por nacimiento.
– Integración socio laboral.

Artículo 5.  Atención a colectivos especialmente vulnerables.
Se prestará especial atención a la embarazada adolescente, así como a aquellas otras 

embarazadas en situación de especial vulnerabilidad, desde el Sistema Sanitario, que 
dispondrá de protocolos específicos de actuación, y desde el Sistema Educativo, que 
facilitará la adecuación a sus necesidades.
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Artículo 6.  Sistema Sanitario.
En la información que los centros sanitarios ofrezcan a la embarazada sobre la 

interrupción voluntaria del embarazo, por los profesionales sanitarios, se incluirá la referente 
a la legislación vigente en la materia, incluida la relativa a la prestación del consentimiento 
informado que exige la norma sanitaria y que contempla la información sobre los posibles 
efectos psíquicos y físicos.

Artículo 7.  Sistema Educativo.
En aquellos supuestos en que la embarazada todavía esté cursando estudios de 

enseñanza obligatoria y post obligatoria el Sistema Educativo facilitará la adecuación a sus 
necesidades durante su embarazo y en los dos años siguientes al parto. La administración 
educativa competente velará por el cumplimiento de esta previsión y arbitrará los medios y 
medidas necesarias para hacer posible la optimización del rendimiento académico de la 
embarazada de forma compatible con las exigencias derivadas del embarazo y la 
maternidad.

Artículo 8.  Colaboración con la iniciativa social.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la colaboración con las 

entidades privadas sin ánimo de lucro que contribuyan al cumplimiento de los objetivos 
previstos en la presente Ley.

Artículo 9.  Confidencialidad de las actuaciones.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la mujer embarazada se protegerá 

su intimidad, sus valores y creencias y la confidencialidad de sus datos personales, así como 
de cualquier persona que esté bajo su guarda y custodia, con estricto respeto a las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León podrán cederse los datos de carácter 
personal necesarios para proporcionar a las mujeres una cobertura integral de sus 
necesidades.

Artículo 10.  Plan integral de Apoyo a la Mujer embarazada.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se elaborará un 

Plan Integral de Apoyo a la Mujer embarazada en el que se contendrán los objetivos 
fundamentales y actuaciones previstas en apoyo de la mujer embarazada, así como las 
medidas de difusión necesarias para dar a conocer la existencia de la red de apoyo.

Disposición Final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 118

Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 244, de 21 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2011
Última modificación: 19 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2011-402

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los servicios sociales son el conjunto de servicios y prestaciones para la prevención, 

atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas con 
el fin de lograr o aumentar su bienestar social. Estos servicios, como elemento esencial del 
Estado del bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las 
personas dentro de la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Los cambios sociales de las últimas décadas y la evolución de las políticas sociales 
demandan un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública que atienda con 
garantías de suficiencia y sostenibilidad las necesidades de las personas, cubriendo sus 
carencias y desarrollando sus potencialidades, consiguiendo incrementar el nivel de calidad 
de vida de aquellos.

Estos objetivos son considerados por la sociedad como bienes especialmente 
protegibles que correlativamente exigen unas prestaciones adecuadas por parte de los 
poderes públicos implicados en su satisfacción.

Se supera así el modelo de servicios sociales de carácter asistencial avanzando hacia 
un sistema en el que, aquellos que tengan el carácter de esenciales, se configuren como 
auténticos derechos subjetivos de todos los ciudadanos, exigibles ante los poderes y 
administraciones públicas y, en su caso, ante los órganos jurisdiccionales, como garantía 
máxima de su reconocimiento, respeto y protección.

II
El artículo 10.1 de la Constitución Española señala que la dignidad de la persona, los 

derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 
la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y la paz social.
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El capítulo III del título I del texto constitucional que recoge los principios rectores de la 
política social y económica contiene disposiciones dirigidas a la protección de los niños, de 
las personas con discapacidad y de los ciudadanos de la tercera edad, previendo el 
establecimiento de un sistema de servicios sociales para promover su bienestar.

Igualmente se atiende a la promoción de las condiciones favorables para el progreso 
social y económico y para una distribución de la renta autonómica y personal más equitativa.

Todos estos principios han de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos, pudiendo ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

El artículo 139.1 del texto constitucional dispone que todos los españoles tienen los 
mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado, y el artículo 
149.1.1 atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

En el ámbito que nos ocupa el artículo 148.1.20 de la Constitución establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia social.

Por su parte el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado 
por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, atribuye a la Comunidad de Castilla y 
León la competencia exclusiva en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollo 
comunitario; promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores; 
prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 
dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores, de conformidad con lo 
previsto en el citado artículo 148.1.20 de la Constitución Española.

El citado texto estatutario reconoce en su artículo 13, dedicado a los derechos sociales, 
el derecho de acceso a los servicios sociales y los derechos que en este ámbito de las 
personas mayores, de los menores de edad, de las personas en situación de dependencia y 
de sus familias, de las personas con discapacidad, así como de quienes se encuentren en 
situación de exclusión social. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos de la 
Comunidad, a los particulares y son exigibles en sede judicial, reservando a una ley de las 
Cortes de Castilla y León su regulación esencial.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye a los 
municipios en sus artículos 25 y 26, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, competencias en materia de prestación de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social, mientras que el artículo 36 encomienda a las Diputaciones 
Provinciales, entre otras, la coordinación de los servicios municipales entre sí como garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la prestación de servicios públicos de 
carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal. En similares términos se pronuncia la 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

III
La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales configuró el 

Sistema de Acción Social de Castilla y León con el objeto de mejorar la calidad de vida y del 
bienestar social de los ciudadanos de la Comunidad.

Esta ley, con más de dos décadas de vigencia, ha conseguido estructurar racionalmente 
los servicios sociales, con la intensa participación de los ciudadanos y de la iniciativa social.

La organización de este sistema se articulaba sobre la diferenciación de dos niveles de 
actuación, los servicios básicos y los servicios específicos, destacando en los primeros los 
Centros de Acción Social (CEAS) como eje fundamental.

Para su efectiva implantación se aprobó el Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que 
se regula el Sistema de Acción Social de Castilla y León, con la misión de dotar de 
coherencia al sistema, concretando las funciones de los CEAS, regulando los Equipos de 
Acción Social y potenciando la coordinación y la colaboración de la Administración de la 
Comunidad con las entidades públicas y privadas.

Desde la puesta en funcionamiento del sistema se han dictado otras normas con el fin de 
atender a los diferentes sectores objeto de protección desarrollando las previsiones 
contenidas en la ley y de avanzar de acuerdo con las nuevas necesidades que surgen y son 
demandadas por los ciudadanos.
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En este sentido, y sin olvidar otras disposiciones encargadas de regular los requisitos 
para el reconocimiento y disfrute de las distintas prestaciones así como las condiciones 
exigidas para la prestación de servicios sociales por las entidades públicas y privadas, se 
aprobaron sucesivamente las siguientes normas de rango legal: la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, con el objeto de garantizar la accesibilidad y 
el uso de bienes y servicios de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que 
tengan algún tipo de discapacidad; la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y 
Protección a la Infancia en Castilla y León, cuya finalidad es garantizar los derechos de los 
menores de edad, promover su pleno desarrollo e integración socio-familiar y regular las 
actuaciones para la atención de aquellos que se encuentren en situación de riesgo o de 
desamparo; la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores 
de Castilla y León, destinada a prestar una atención integral y continuada a las personas 
mayores, promoviendo su desarrollo personal y social, fomentando su participación y su 
integración social, y la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, 
cuyo objeto es promover, fomentar y ordenar la participación solidaria de los ciudadanos en 
las actividades organizadas de voluntariado y regular las relaciones que puedan 
establecerse con respecto a dichas actividades.

IV
En relación con el Sistema de Acción Social de Castilla y León establecido por la citada 

Ley 18/1988, de 28 de diciembre, el transcurso del tiempo, la evolución de la sociedad, la 
aparición de nuevas y crecientes necesidades y la exigencia de mejorar y adaptarse a las 
actuales circunstancias hacen imprescindible la aprobación de la presente Ley de Servicios 
Sociales.

Un análisis de la situación social de nuestra Comunidad pone de manifiesto la existencia 
de una serie de factores específicos que consecuentemente exigen la respuesta adecuada 
de los poderes públicos, poniendo en marcha todos los dispositivos y recursos necesarios y 
persiguiendo una constante mejora en sus dotaciones y calidad.

Castilla y León, desde el punto de vista poblacional, se caracteriza por un continuado 
proceso de envejecimiento y una baja densidad demográfica.

Otro elemento a tener en cuenta es una marcada tendencia de la población a 
concentrarse en los núcleos urbanos, lo que conlleva que, teniendo en cuenta el número de 
municipios y la amplitud del territorio de la Comunidad, exista una gran despoblación y 
dispersión en el mundo rural.

Tampoco hay que olvidar el importante flujo de inmigración extranjera de la que es 
receptora nuestra Comunidad y que exige un especial esfuerzo de atención de los poderes 
públicos.

Además, actualmente se está reforzando la consideración de los servicios sociales como 
elemento significativo del sistema productivo. Así se reconoce la capacidad generadora de 
riqueza y empleo de las actividades económicas que se realizan para la dispensación de 
servicios sociales, tanto del sector público como de la iniciativa privada, que han de 
garantizar los principios de calidad, eficacia y coste del servicio en su prestación.

En otro orden de cosas, es igualmente considerable la aprobación de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia por la que se reconoce el derecho subjetivo de ciudadanía a la 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia 
fundamentado en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad y garantizado 
mediante un catálogo de prestaciones y servicios.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto queda más que justificado que, partiendo de lo ya 
conseguido y con el objetivo de procurar su consolidación, su fortalecimiento, su mejora y su 
continua adaptación, se apruebe una nueva regulación al sistema de servicios sociales que 
garantice una protección integral a la ciudadanía.

Esta nueva ley se inspira, como elementos definidores que han sido especialmente 
relevantes en su elaboración y líneas directrices que han de orientar su aplicación y 
desarrollo, en una serie de principios recogidos a lo largo de su articulado como principios 
rectores o como mandatos a los agentes del sistema.
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El primer avance de esta ley es configurar el derecho a las prestaciones esenciales del 
sistema de servicios sociales como un auténtico derecho subjetivo de los ciudadanos, 
fundamentado en los principios de universalidad e igualdad y con la finalidad de proporcionar 
una cobertura adecuada e integral de las necesidades personales básicas y de las 
necesidades sociales.

Debe destacarse en este sentido la regulación de un catálogo de servicios sociales como 
instrumento al alcance de todos los ciudadanos que les permitan conocer cuáles son las 
prestaciones y servicios a los que pueden acceder y las condiciones y requisitos para su 
reconocimiento y disfrute.

En cuanto a las prestaciones y servicios del sistema, hay que señalar que se ha llevado 
a cabo la total integración de las prestaciones destinadas a la promoción de la autonomía 
personal, atención y protección de las personas ante situaciones de dependencia como 
derecho subjetivo. Además desde nuestro sistema se califican con este carácter las demás 
prestaciones consideradas esenciales, destacando a modo de ejemplo la atención temprana 
para niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, o la teleasistencia de forma 
automática para las personas mayores de 80 años que la precisen.

Hay que subrayar también que con esta ley se pretende configurar un sistema único a 
través de un proceso de progresiva unificación y organización integrada del sistema de 
servicios sociales, independientemente de su naturaleza, carácter o contenido.

Para ello, suponiendo un claro beneficio para el ciudadano, se regula la unificación de 
los procedimientos e instrumentos de acceso al sistema, la simplificación de trámites y una 
mayor celeridad en la resolución, atendiendo a criterios de racionalización y normalización.

Pieza esencial en el desarrollo del proceso de unificación del sistema, los Centros de 
Acción Social (CEAS), dependientes de las entidades locales y conceptuados como 
estructuras organizativas de primer nivel, han venido siendo progresivamente configurados 
como verdadera puerta de acceso a aquel.

Otro elemento definidor es la creación de un sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, en el que se integran los servicios sociales de titularidad pública y 
los de titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos. Esta 
configuración persigue garantizar la efectiva atención y cobertura, personalizada e integral, 
de las necesidades de las personas destinatarias, todo ello conforme a los principios de 
sostenibilidad, continuidad y estabilidad, y financiación adecuada y suficiente.

Además de este sistema de servicios sociales de responsabilidad pública no hay que 
olvidar la importancia de la iniciativa privada y del denominado tercer sector, en cuanto 
agentes que complementan la actuación de los poderes públicos.

En consecuencia, partiendo de la complejidad organizativa consecuencia de la 
distribución de competencias entre distintas administraciones públicas, de los numerosos 
agentes intervinientes y de las diversas redes de recursos que confluyen en el ámbito de los 
servicios sociales, resulta imprescindible el establecimiento de mecanismos de coordinación 
y colaboración entre todos ellos. Por un lado la Administración de la Comunidad y las 
entidades locales competentes en materia de servicios sociales ejercerán sus competencias 
ajustándose a dichos principios; por otro lado se actuará en coordinación con los demás 
servicios y sistemas de bienestar social, especialmente con los de educación, empleo y 
vivienda, y de modo particular con el sanitario, configurando con éste un ámbito de atención 
integrada de carácter social y sanitario; y finalmente las administraciones públicas actuarán 
en coordinación con las entidades de iniciativa social o privada que sean titulares de 
recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de 
carácter social integrados en el sistema de servicios sociales. Todo ello para conseguir la 
sinergia entre todas las entidades proveedoras de servicios que participan en el sistema 
logrando una actuación conjunta, integral y coherente.

Igualmente y como principio rector que ha de regir el sistema, se encuentra la 
participación, que ha de ser fomentada, facilitada y garantizada por los poderes públicos a 
todos los niveles, de los ciudadanos, las entidades de iniciativa social, los agentes sociales y 
las instituciones, así como las personas usuarias. Este principio ha sido ya efectivo durante 
el proceso de elaboración de la presente ley, en el que han estado presentes los distintos 
sectores implicados y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.5 del Estatuto de 
Autonomía, los agentes económicos y sociales.
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Esta ley considera igualmente la participación en relación con la planificación, el 
seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales y, en general, con todas 
las actuaciones que se efectúen para desarrollar el sistema de servicios sociales facilitando 
el debate y el intercambio al objeto de asegurar un sistema plural y participado.

La ley hace suyo el objetivo de conseguir mayores cotas de bienestar para los 
ciudadanos mediante un esfuerzo continuado y constante en mejorar la calidad de los 
servicios sociales. Con este fin prevé el establecimiento de estándares y criterios de calidad, 
refuerza la formación de los profesionales y encomienda a las administraciones públicas las 
funciones de inspección y control del sistema.

Por último, ha de ponerse de manifiesto que la presente ley se encuentra sometida a las 
exigencias del derecho comunitario, en concreto a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior. Así, el régimen jurídico de los servicios sociales que establece esta ley para 
garantizar que cumplan efectivamente una función en beneficio del interés público y de la 
cohesión social se ajusta a las previsiones contenidas en la citada Directiva, en concreto el 
régimen de inscripción en el Registro, autorización y acreditación, respecto de las entidades, 
centros y servicios de titularidad privada que no forman parte del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública, encuentra su justificación en razones imperiosas de 
interés general, como la protección de las personas destinatarias de los servicios y los 
objetivos de política social, cuya consecución se erige como objetivo prioritario del sistema 
de servicios sociales previsto en la ley, sin que pueda ser sustituido por medidas menos 
restrictivas para el prestador que puedan garantizar tales extremos, pues la incidencia de los 
servicios prestados sobre las personas usuarias es inmediata y no permite un control a 
posteriori, momento en que los efectos ya se habrían producido. El referido régimen no 
resulta en modo alguno discriminatorio por razón de la nacionalidad ni por razón de la 
ubicación del domicilio social del prestador. Y las mismas razones imperiosas de interés 
general justifican la exigencia de la autorización en el supuesto de libre prestación de estos 
servicios para los prestadores establecidos en cualquier otro Estado Miembro de la Unión 
Europea.

V
La presente ley consta de ciento veinticinco artículos, agrupados en once títulos, además 

de cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y seis finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto 

normativo, tales como el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y la definición del sistema 
de servicios sociales, y dentro de él, la configuración de un sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, estableciendo su finalidad y los principios que han de regir su 
funcionamiento.

Se identifican los distintos agentes que intervienen en el sistema y se determinan el 
régimen de concertación así como el de coordinación y colaboración que han de orientar la 
actividad.

Se aborda igualmente la regulación de los derechos y deberes de las personas usuarias 
del sistema con el objeto de establecer un marco jurídico suficiente y adecuado que permita 
articular, con todas las garantías, sus relaciones con los operadores del sistema.

El Título I se dedica a las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, que define, califica y clasifica.

La principal novedad es la previsión del catálogo de servicios sociales de ámbito 
autonómico, en el que se determinarán y ordenarán las prestaciones que se garantizan a las 
personas destinatarias del sistema, así como de los catálogos de ámbito local que puedan 
aprobar las entidades locales competentes.

Se distingue entre prestaciones esenciales y no esenciales, otorgando a las primeras las 
características de obligatorias en su prestación y públicamente garantizadas en su acceso, y 
haciendo una especificación de las que tienen tal naturaleza, dotándolas del carácter de 
derecho subjetivo.

Finalmente se garantiza el acceso en los supuestos de carencia de recursos, 
fortaleciendo así el principio de universalidad que la presente ley reconoce a las 
prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
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El Título II regula la organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública. La primera se estructura en niveles, mediante las Zonas de 
Acción Social, las Áreas de Acción Social y las divisiones territoriales requeridas para la 
atención de necesidades específicas, previendo su establecimiento a través del Mapa de 
Servicios Sociales de Castilla y León. Por su parte, la organización funcional se articula 
mediante los Equipos de Acción Social Básica, los Equipos Multidisciplinares Específicos y 
otras estructuras organizativas funcionales.

El Título III se ocupa de la organización integrada para el acceso al sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública. Para ello se prevé el establecimiento de un sistema 
unificado de información al ciudadano, un registro único de personas usuarias, una historia 
social única y una identidad e imagen comunes, todo esto sin olvidar el acceso unificado a 
través de los CEAS, regulando, entre otras cuestiones, los procedimientos e instrumentos de 
acceso, la valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo de 
la intervención, la actuación coordinada para la atención de casos, los equipos de 
coordinación y el acceso y contenido unificados de las prestaciones.

El Título IV se dedica a la distribución de competencias en materia de servicios sociales, 
distinguiendo las que corresponden a la Junta de Castilla y León y a la consejería 
competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a través de los organismos 
a ella adscritos, y por otro lado las que corresponden a las Provincias y a los Municipios de 
más de 20.000 habitantes.

El Título V, a través de sus cinco capítulos, regula la calidad de los servicios sociales, 
previendo la fijación de los criterios que la determinen en la planificación autonómica, la 
formación de los profesionales y el fomento de la innovación y la investigación en esta 
materia.

La administración es considerada como garante de la calidad a través de la función de 
registro, autorización y acreditación de entidades, servicios y centros de carácter social y a 
través de la función de inspección y control.

El Título VI regula la planificación, de ámbito autonómico y local, de los servicios 
sociales, como instrumento para establecer las líneas de acción estratégica del sistema y las 
directrices básicas de la política en esta materia. Igualmente se prevé la creación de un 
Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

El Título VII establece los instrumentos para lograr la coordinación y cooperación 
administrativa, creando el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de 
Servicios Sociales como órgano asesor para la coordinación y regulando la atención 
integrada de carácter social y sanitario mediante la acción conjunta del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública y del sistema de salud.

El Título VIII se ocupa de la regulación de la participación de la iniciativa privada en el 
ámbito de los servicios sociales, estableciendo el marco y régimen general al que ha de 
adecuarse, definiendo las fórmulas de colaboración para la prestación de servicios y 
determinando las vías para su financiación y apoyo cuando proceda. Igualmente se abordan 
en dicho título las previsiones relativas al fomento, financiación y reconocimiento del 
voluntariado social.

El Título IX, de conformidad con el principio de participación, prevé la regulación del 
Consejo Autonómico de Servicios Sociales y la creación del Comité Consultivo de Atención a 
la Dependencia. Además encarga a las administraciones públicas el fomento de la 
participación a través de cauces plurales.

El Título X se refiere a la financiación del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, subrayando la responsabilidad de las administraciones públicas de 
Castilla y León de garantizar los recursos necesarios por aplicación del principio de 
sostenibilidad, y regula los criterios de la financiación compartida entre dichas 
administraciones públicas y la aportación económica de la persona usuaria que tendrá en 
cuenta su capacidad económica.

El Título XI se dedica al régimen sancionador tipificando las infracciones y sanciones en 
materia de servicios sociales con respeto a lo dispuesto en la normativa estatal básica y en 
las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, todo ello con el objeto de 
procurar el correcto funcionamiento del sistema.
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En su virtud, en el marco de la distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, se dicta la presente ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y garantizar en la Comunidad de Castilla y León el derecho de acceso, en 

condiciones de igualdad, a un sistema de servicios sociales de carácter universal y hacer 
efectivo el derecho subjetivo a las prestaciones esenciales del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública en las condiciones y términos específicamente previstos para 
cada una de ellas.

b) Ordenar y regular a tal efecto el sistema de servicios sociales de Castilla y León, 
estableciendo el marco normativo al que han de ajustarse las actuaciones públicas y la 
iniciativa privada en materia de servicios sociales.

c) Establecer la coordinación necesaria para garantizar una atención integrada en 
colaboración con los demás servicios y sistemas para el bienestar social, en especial el 
sanitario.

d) Garantizar que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de calidad 
en base a los requisitos y estándares de atención que se determinen, asegurando unas 
condiciones de vida dignas y adecuadas a todas las personas.

Artículo 2.  Derecho subjetivo a las prestaciones esenciales del sistema.
1. El acceso a las prestaciones esenciales del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública, cuando se cumplan los requisitos generales de acceso al mismo y 
los específicos que se determinen en el catálogo de servicios sociales para cada una de 
aquellas prestaciones, se configura como un derecho subjetivo garantizado y exigible.

2. Las personas titulares podrán reclamar en vía administrativa y jurisdiccional, 
directamente o mediante representación, el cumplimiento y efectivo ejercicio del derecho 
subjetivo.

La tutela judicial comprenderá la adopción de cuantas medidas sean precisas para poner 
fin a la vulneración del referido derecho, así como para restablecer a la persona titular en su 
pleno ejercicio.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los servicios sociales que presten las 

Administraciones públicas de Castilla y León, su sector público, así como las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado en el territorio de esta Comunidad.

Artículo 4.  El sistema de servicios sociales de Castilla y León.
1. El sistema de servicios sociales de Castilla y León se configura como el conjunto de 

recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones, de 
titularidad pública o privada, en materia de servicios sociales.

2. Los servicios sociales de titularidad privada se integrarán en el sistema de servicios 
sociales de Castilla y León, previo cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 
en la presente ley y en las disposiciones que en su desarrollo se dicten al efecto.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad que tienen atribuidas las administraciones públicas 
en el sistema de servicios sociales, a los efectos de esta ley constituyen el sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública el conjunto de recursos, programas, 
actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de titularidad pública y los de 
titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos.
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La participación de los servicios sociales de titularidad privada en este sistema será 
subsidiaria y complementaria respecto de los servicios sociales de titularidad pública.

Los servicios de titularidad privada formarán parte del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, mediante la firma, por sus entidades titulares o gestores, de 
conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones 
públicas de Castilla y León competentes en esta materia, para la dispensación de servicios 
sociales.

Artículo 5.  Finalidad y objetivos del sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales tiene como finalidad proporcionar una adecuada 

cobertura de las necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, para 
promover la autonomía y el bienestar de las personas y asegurar su derecho a vivir 
dignamente durante todas las etapas de su vida.

2. Los servicios sociales estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo 
integral, la autonomía, la integración, la igualdad de oportunidades y la integración plena de 
las personas mediante la detección de sus necesidades personales básicas y sus 
necesidades sociales, la prevención de las situaciones de riesgo, la eliminación o tratamiento 
de las situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia o exclusión, y 
la compensación de los déficits de apoyo social.

A tal fin, las actuaciones de los poderes públicos en esta materia perseguirán la creación 
de las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de las personas, asegurarán una 
distribución equitativa de los recursos sociales disponibles, fomentarán la intervención 
comunitaria, la convivencia y la cohesión social, y promoverán la participación, el 
asociacionismo y la acción voluntaria y solidaria.

3. A los efectos de lo regulado en esta ley, se entienden por necesidades personales 
básicas las requeridas para la subsistencia que repercuten en la autonomía personal o en la 
calidad de vida del individuo, y por necesidades sociales las requeridas para las relaciones 
familiares, interpersonales y de grupo, y la integración y participación en la comunidad.

Artículo 6.  Reserva de denominación.
1. Las denominaciones «sistema de servicios sociales», «sistema de servicios sociales 

de responsabilidad pública» y «Centro de Acción Social» quedan reservadas a las 
administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas competencias y deberán ser 
empleadas en el sentido y con el significado que les otorga la presente ley.

2. No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con las 
prestaciones, estructura u organización del sistema.

Artículo 7.  Principios rectores.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se regirá por los siguientes 

principios, que orientarán la interpretación de las normas contenidas en la presente ley y en 
las disposiciones que se dicten en su desarrollo, sin perjuicio de los principios que rigen los 
servicios sociales en la normativa estatal básica:

a) Universalidad: los poderes públicos garantizarán a todas las personas el derecho a 
acceder a los servicios sociales en condiciones de igualdad, equidad y justicia distributiva, 
sin que ello excluya la posibilidad de condicionar dicho acceso al cumplimiento por las 
personas usuarias de determinados requisitos o de establecer la obligación de una 
contraprestación económica que asegure su corresponsabilidad.

b) Igualdad efectiva: el acceso y utilización de los servicios sociales se producirá sin 
discriminación por cualquier condición o circunstancia que no constituya requisito para 
aquellos, lo que será compatible con la discriminación positiva cuando por medio de ella se 
coadyuve a la superación de situaciones de desventaja inicial y a la consecución de la 
igualdad real, se promueva la distribución equitativa de los recursos y se facilite la 
integración social.

c) Responsabilidad pública: los poderes públicos deben garantizar la disponibilidad de 
los servicios sociales y el derecho de las personas a acceder a los mismos mediante su 
regulación y ordenación, la provisión de los recursos humanos, técnicos y financieros, la 
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determinación de las prioridades a atender y las actuaciones de planificación, programación, 
ejecución y control.

d) Solidaridad: las políticas y actuaciones de servicios sociales deben basarse en la 
justicia social como principio inspirador de las relaciones humanas, con el objetivo de 
cooperar al bienestar general.

e) Prevención: las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre las 
causas de los problemas sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y 
atendiendo al enfoque comunitario de las intervenciones sociales.

f) Atención personalizada: se asegurará la atención personalizada mediante la valoración 
de conjunto de las necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, 
la individualización de la intervención y la continuidad de ésta mientras sea necesario.

g) Atención integral: la intervención de los servicios sociales proporcionará una 
respuesta integral a las necesidades de tipo personal, familiar y social, incluidas las 
derivadas de cada etapa del ciclo vital, dispondrá la activación simultánea o sucesiva de 
todos los recursos precisos para su adecuado tratamiento o cobertura, y considerará 
conjuntamente los aspectos relativos a la prevención, la atención, la promoción y la 
integración. Para ello, salvo que la naturaleza de la intervención técnica no lo permita, ésta 
tendrá un carácter interdisciplinar, promoviéndose el trabajo en equipo.

h) Promoción de la autonomía personal: el sistema de servicios sociales deberá 
contribuir a hacer efectiva la plena inclusión y participación en el medio social de las 
personas con necesidades de apoyo para su autonomía, y en especial de las que se 
encuentren en situación de dependencia.

i) Respeto a los derechos de las personas: toda actuación en materia de servicios 
sociales habrá de respetar la dignidad e intimidad, y los derechos de las personas.

j) Proximidad y normalización: la prestación de los servicios sociales se realizará 
preferentemente desde el ámbito más cercano a las personas, estructurándose y 
organizándose al efecto de manera descentralizada, favoreciendo la permanencia en su 
entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

k) Participación: se promoverá y facilitará la participación comunitaria y de las personas, 
así como de las entidades que las representen en su condición de destinatarias del sistema, 
en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de los servicios sociales, y la de 
cada persona usuaria en la toma de decisiones y seguimiento de las actuaciones que les 
afecten, promoviendo su protagonismo en la gestión de su propio cambio y en la libre 
elección entre las alternativas de atención a que pudiera tener derecho para la cobertura de 
sus necesidades.

l) Coordinación: se garantizará la coordinación entre el sistema de servicios sociales y 
los demás sistemas y servicios de bienestar social, entre las administraciones públicas de 
Castilla y León con competencias en materia de servicios sociales, y entre éstas y la 
iniciativa social o privada, al objeto de promover la colaboración y cooperación ordenadas, y 
la actuación conjunta, integral y coherente.

m) Promoción de la iniciativa social y del voluntariado: los poderes públicos promoverán 
y articularán la participación de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ámbito de los 
servicios sociales y fomentarán la colaboración solidaria de la ciudadanía desarrollada a 
través de la acción voluntaria.

n) Calidad: se garantizará la existencia de estándares mínimos de calidad de los 
servicios sociales y se dispondrán criterios para su evaluación, tomando como referencia el 
concepto de calidad de vida de las personas.

ñ) Sostenibilidad: los poderes públicos garantizarán una financiación suficiente del 
sistema que asegure su estabilidad y la continuidad en el tiempo de los servicios que lo 
integran.

Artículo 8.  Agentes del sistema.
1. A los efectos de la presente ley serán considerados agentes del sistema de servicios 

sociales las administraciones públicas de Castilla y León competentes en esta materia y las 
personas físicas o jurídicas privadas que sean titulares de recursos, programas, actividades, 
prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de carácter social integrados en aquel en 
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las condiciones previstas en la presente ley, con independencia de que estos formen parte 
del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. Los agentes del sistema quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y 
acreditación establecido en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad y garantía de derechos de los 
ciudadanos a los que dirigen su actividad, de adecuarla a exigencias de coordinación, y 
someterse a las actuaciones de control y seguimiento que se determinen.

Artículo 9.  Régimen de coordinación y colaboración.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública actuará en coordinación y 

colaboración con aquellos otros servicios y sistemas que también tienen por objeto la 
consecución de mayores cotas de bienestar social, y especialmente con los de educación, 
empleo y vivienda, y con el sistema sanitario, configurando con éste el ámbito de atención 
integrada de carácter social y sanitario, en los términos que se establecen en la presente ley.

Los términos en que han de desarrollarse la coordinación y colaboración se establecerán 
mediante protocolos.

Artículo 10.  Destinatarios del sistema.
Son personas destinatarias del sistema en lo referido a las prestaciones del sistema de 

servicios sociales de responsabilidad pública, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
básica estatal en esta materia:

a) Los ciudadanos de Castilla y León.
b) Los extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla y León, en el 

marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable.
c) Las personas transeúntes en una situación de urgencia personal e indigencia, familiar 

o social en la Comunidad de Castilla y León podrán acceder a las prestaciones del sistema 
que tengan por objeto la cobertura de las necesidades personales básicas, en los términos 
establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 11.  Derechos de las personas en relación con la prestación de los servicios 
sociales.

1. Los poderes públicos velarán porque en la prestación de los servicios sociales se 
asegure el respeto a los derechos y libertades fundamentales de las personas y a los demás 
derechos que a éstas reconocen las leyes, y porque la consideración de su dignidad, 
autonomía, libre desarrollo de la personalidad e intimidad, y la procura de su bienestar y 
calidad de vida orienten toda actividad en dicho ámbito.

2. Los beneficiarios del sistema tendrán los siguientes derechos específicos, además de 
los reconocidos en la normativa estatal básica:

a) A recibir una información inicial suficiente, veraz, accesible y facilitada en términos 
comprensibles, sobre las prestaciones sociales disponibles, los requisitos para el acceso a 
ellas, y los derechos y deberes que les correspondan.

b) A acceder y recibir la atención social en condiciones de igualdad, sin discriminación 
alguna por razón de cualquier condición o circunstancia personal o social que no constituya 
requisito para ello.

c) A la valoración y diagnóstico técnicos de su situación y necesidades, y a la 
participación de los resultados que al respecto se concluyan.

d) A disponer, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un plan 
individual de atención social, cuya elaboración se realizará con la participación del 
interesado, de su representante o de su familia en la toma de decisiones, en función de la 
previa valoración y diagnóstico, que deberá aplicarse técnicamente por procedimientos 
reconocidos y homologados, y que será revisable.

e) A la asignación, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un 
profesional de referencia con funciones de interlocución, coordinación y seguimiento del 
caso, y vigilancia de la coherencia e integralidad de la intervención.
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f) A dar su consentimiento específico y libre y a participar en la toma de decisiones que 
le afecten durante todo el proceso de intervención social y a elegir el tipo de medidas o 
recursos a aplicar de entre los que les sean presentados como alternativos. El 
consentimiento deberá ser en todo caso por escrito cuando la intervención implique ingreso 
en un centro residencial. El consentimiento de las personas incapacitadas y de las menores 
de edad se otorgará conforme al procedimiento legalmente establecido.

g) A una atención individualizada que respete su identidad y dignidad, y les garantice en 
todo momento un trato apropiado, responda adecuadamente a las necesidades detectadas, 
incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo vital, y se mantenga en su dispensación, en 
los términos establecidos o convenidos, siempre que dichas necesidades persistan y 
concurran las condiciones previstas.

h) A la atención urgente en los supuestos que requieran una respuesta inmediata y 
prioritaria debido a una situación de emergencia por abandono, maltrato o conflicto grave de 
convivencia, o por riesgo de similar naturaleza.

i) A recibir información continuada y completa, facilitada en términos comprensibles, y 
accesible, durante todo el proceso de intervención social, ya sea a su demanda o en los 
casos previstos en las normas, así como a la obtención de informes escritos y al acceso a 
los datos obrantes en su historia social en las condiciones y con las limitaciones previstas 
por la legislación vigente.

La información será proporcionada en todo caso con carácter previo siempre que resulte 
exigida la prestación de su consentimiento o la manifestación de su opinión durante dicho 
proceso.

j) A la confidencialidad y reserva sobre los datos e informaciones que consten en su 
expediente de acuerdo con lo previsto en la leyes.

k) A ser protegidos por la ley, tanto en su persona como en sus bienes, cuando no 
posean la capacidad de decidir por sí mismos.

l) A formular quejas y reclamaciones sobre la atención y las prestaciones recibidas, y a 
obtener en todo caso contestación a las mismas, así como a presentar sugerencias sobre 
dichas cuestiones.

m) A recibir servicios y prestaciones conforme a criterios de calidad establecidos, 
teniéndose en cuenta su opinión en el proceso de evaluación de los mismos.

n) A cesar voluntariamente en la utilización de las prestaciones. No obstante la renuncia 
a la prestación no será posible cuando de la misma se deriven efectos para los intereses de 
personas menores de edad o incapacitadas, ni respecto de las medidas cuya aplicación o 
ejecución vengan impuestas por ley.

ñ) A la participación en la planificación, seguimiento del desarrollo y evaluación de los 
servicios sociales, y al asociacionismo, a través de los órganos y cauces y en los términos 
dispuestos al efecto.

o) Al apoyo a la activación de su proyecto de vida, identificando los propósitos y metas, 
actividades y situaciones que den sentido a su vida.

p) Los demás reconocidos en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa 
especial que ordene la acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las 
disposiciones que regulen las prestaciones sociales concretas.

Artículo 12.  De las obligaciones de las personas en relación con la prestación de los 
servicios sociales.

1. Las personas usuarias del sistema tendrán las siguientes obligaciones específicas, 
además de las reconocidas en la normativa estatal básica:

a) Comparecer cuando sean requeridos para ello en los supuestos contemplados en la 
normativa y facilitar, por sí o a través de sus representantes o familiares, la información veraz 
y completa sobre sus circunstancias personales, familiares, sociales y económicas que sea 
necesaria para la valoración o atención de su situación, a presentar los documentos 
fidedignos que sean imprescindibles, así como comunicar puntualmente las variaciones 
relevantes que en dichas circunstancias se produzcan.

b) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos para el acceso y disfrute de las 
prestaciones sociales.
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c) Cumplir los compromisos asumidos en relación con cada prestación concedida, seguir 
el plan individual de atención social y las indicaciones y orientaciones técnicas de los 
profesionales encomendados de la intervención, y comprometerse a participar activamente 
en el proceso determinado para la atención de sus necesidades sociales, la mejora de su 
autonomía o el favorecimiento de su integración.

d) Destinar las prestaciones al fin para el que fueron concedidas, llevar a efecto las 
contraprestaciones y obligaciones que en cada caso se establezcan, contribuir a la 
financiación de aquellas cuando así lo determine la normativa vigente y reintegrar las 
prestaciones económicas recibidas indebidamente.

e) Mantener una conducta basada en el respeto, la responsabilidad, la tolerancia, la 
convivencia y la colaboración, cumpliendo con las obligaciones correlativas a los derechos 
reconocidos en el artículo anterior.

f) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que reciben, 
atender a sus indicaciones y utilizar las instalaciones de servicios sociales con 
responsabilidad.

g) Los demás contemplados en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa 
especial que ordene la acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las 
disposiciones que regulen las prestaciones sociales concretas.

2. Las personas menores de edad y las que tengan declarada una incapacidad legal, así 
como sus padres o quienes ejerzan la tutela, tendrán las obligaciones que establezca la 
legislación vigente.

TÍTULO I
Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 13.  Concepto y calificación de las prestaciones.
1. Son prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública las 

actuaciones, intervenciones, medidas, ayudas y demás medios de atención que se ofrecen a 
las personas para la consecución en cada caso singular de la finalidad contemplada en el 
artículo 5 de la presente ley.

2. A los efectos de esta ley, las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública se calificarán como esenciales y no esenciales.

En los términos que determine el catálogo de servicios sociales, una misma prestación 
podrá ser calificada como esencial y no esencial en razón al grupo de población o de 
necesidad a la que atienda.

Artículo 14.  Clases de prestaciones.
1. Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública pueden 

ser de servicio, económicas o materiales.
2. Son prestaciones de servicio las realizadas por profesionales orientadas al 

diagnóstico, prevención, atención e inserción y promoción de la autonomía de las personas 
y, en su caso, de las unidades de convivencia y de los grupos, en función de sus 
necesidades sociales.

3. Son prestaciones económicas aquellas aportaciones dinerarias provistas por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o por las entidades locales con 
competencia en servicios sociales, orientadas a la integración social, a la atención a 
situaciones de urgencia, a la promoción de la autonomía y la atención a personas 
dependientes, y aquellas otras que se determinen en el ámbito de esta ley.

4. Son prestaciones materiales el conjunto de recursos no económicos que se pueden 
conceder específicamente o como complemento y soporte de las prestaciones de servicio, 
entre otras la asistencia tecnológica, las ayudas instrumentales y las adaptaciones del medio 
físico orientadas a mejorar la accesibilidad, la autonomía personal y la adaptabilidad del 
entorno de los individuos, familias o grupos.
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5. Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se 
establezcan en función de la necesidad de cada grupo o individuo.

Artículo 15.  Organización de las prestaciones.
1. La creación, establecimiento, ordenación y coordinación de las prestaciones del 

sistema de servicios sociales de responsabilidad pública tendrán por objeto configurar un 
conjunto homogéneo y compensado para atender de manera adecuada las necesidades a 
que se refiere el artículo 5 de la presente ley.

2. Las prestaciones se organizarán en programas que aseguren la adecuación, 
coherencia y continuidad de la atención de cada necesidad o conjunto de necesidades.

3. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en esta materia, dispondrán lo necesario para que las actuaciones 
organizativas contempladas en el apartado anterior garanticen y fortalezcan la unidad 
funcional del sistema.

Artículo 16.  El catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
1. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León es el instrumento mediante el que 

se determinan, ordenan y califican las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

2. El catálogo de servicios sociales incluirá, al menos, la definición y clasificación de 
todas las prestaciones, el contenido e intensidad mínima de cada prestación, la población 
destinataria de la misma, los requisitos y condiciones para su acceso y disfrute, su 
titularidad, la aportación de la persona usuaria y la forma de financiación, el régimen de 
compatibilidad y la indicación de las prestaciones que debe dispensar la Administración y las 
que debe hacerlo de manera exclusiva.

En todo caso, la Administración de la Comunidad ha de gestionar directamente las 
decisiones relativas a las actuaciones consideradas de importancia estratégica para el 
sistema y a las determinadas legalmente como ejercicio de autoridad, las prestaciones 
económicas de su competencia, así como el reconocimiento de la situación de dependencia, 
la declaración del grado de discapacidad, la verificación de las situaciones de desprotección 
de los menores de edad, la declaración de la idoneidad de los solicitantes de adopción y 
cualquier otra valoración para determinar el acceso a las prestaciones que sean de 
titularidad pública, concertadas o contratadas.

3. El catálogo de servicios sociales identificará las prestaciones que tengan la calificación 
de esenciales, garantizadas como derecho subjetivo, teniendo en cuenta las condiciones de 
acceso y las personas destinatarias para los que dichas prestaciones se consideren 
esenciales.

4. El catálogo de servicios sociales deberá garantizar la adecuación y coherencia de su 
contenido con la planificación autonómica y el mapa de servicios sociales de Castilla y León.

Artículo 17.  Procedimiento de elaboración y de aprobación del catálogo de servicios 
sociales.

El catálogo de servicios sociales de Castilla y León será aprobado por la Junta de 
Castilla y León, previo informe del órgano colegiado asesor en materia de atención a la 
dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley y del Consejo de Coordinación 
Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales.

Artículo 18.  Los catálogos de servicios sociales de ámbito local.
1. Las entidades locales de Castilla y León podrán aprobar sus propios catálogos de 

servicios sociales que complementen las prestaciones incluidas en el catálogo de servicios 
sociales de ámbito general y cuyo ámbito de aplicación será el territorio del respectivo ente 
local.

2. A los catálogos de servicios sociales de las entidades locales les será de aplicación lo 
dispuesto respecto a la calificación y clasificación de las prestaciones y los contenidos 
mínimos del catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
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Artículo 19.  Prestaciones esenciales.
1. Las prestaciones esenciales, cuyo reconocimiento tiene el carácter de derecho 

subjetivo, serán obligatorias en su provisión y estarán públicamente garantizadas, con 
independencia de cuáles sean el nivel de necesidades o el índice de demanda existentes.

2. Sin perjuicio de las prestaciones que, en aplicación de la presente ley y de acuerdo 
con los criterios y forma en ella previstos, puedan ser en su momento calificadas de 
esenciales, tendrán dicha condición, en los supuestos que para cada una de ellas se 
determinan:

a) Las de información, orientación y asesoramiento.
b) Las de valoración, planificación de caso y seguimiento.
c) La renta garantizada de ciudadanía.
d) Las ayudas destinadas a la atención de necesidades básicas de subsistencia en 

situaciones de urgencia social.
e) Las medidas específicas para la protección de menores de edad en situación de 

riesgo o desamparo.
f) La atención temprana dirigida a niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, que 

comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención 
de casos.

g) La teleasistencia.
h) La ayuda a domicilio.
i) La atención en centro de día y de noche.
j) La atención residencial.
k) La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales.
l) La asistencia personal.
m) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia.
n) Los servicios de promoción de la autonomía personal.
ñ) La prestación económica vinculada cuando no sea posible el acceso a un servicio 

público o concertado.
o) El apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad que lo requieran 

conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su capacidad jurídica.

p) La atención en centro de día que garantice, con continuidad a la del sistema 
educativo, el proceso de integración social y laboral de las personas con discapacidad una 
vez culminados los ciclos educativos a los que puedan acceder.

q) El apoyo para la activación del proyecto de vida dirigido a aquellas personas que, por 
dificultades de carácter funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, precisen de 
acompañamiento técnico para su elaboración, especialmente personas con discapacidad.

Las ayudas previstas en la letra d), cuando sean de naturaleza económica no podrán ser 
objeto de cesión, embargo o retención. Las prestaciones contempladas en las letras g) a ñ) 
tendrán la condición de esenciales cuando las condiciones de su reconocimiento y disfrute, 
así como su contenido, se ajusten a los términos establecidos en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. La prestación contemplada en la letra g) tendrá asimismo la condición de 
esencial para las personas de más de ochenta años que la demanden.

3. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León incluirá igualmente la 
consideración como esenciales de determinados servicios de apoyo a cuidadores no 
profesionales en el entorno de la familia en los supuestos y condiciones que se establezcan.

4. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará como criterio de 
garantía para el acceso y de prioridad para la aplicación de las prestaciones esenciales la 
concurrencia de situaciones de desamparo personal, entendiendo por tales aquellas 
situaciones de hecho en las que la imposibilidad de asistencia o ayuda por terceros haga 
precisa la intervención de recursos externos de atención.

5. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará las situaciones de 
necesidad social extrema que requieran una intervención urgente como criterio para el 
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acceso prioritario y la aplicación, por el tiempo que en cada caso resulte preciso, de las 
prestaciones esenciales cuyo contenido de atención sea susceptible de activación inmediata.

Artículo 20.  Prestaciones no esenciales.
1. Las prestaciones no esenciales, que no tienen la naturaleza de derecho subjetivo, 

serán todas aquellas prestaciones sociales no incluidas en el artículo anterior ni calificadas 
como esenciales en los catálogos de servicios sociales.

2. El acceso a las prestaciones no esenciales, estará sujeto a la disponibilidad de 
recursos y al orden de prelación y concurrencia que al efecto se establezca, pudiendo, en su 
caso, determinarse la obligatoriedad de su existencia y su disponibilidad en relación con un 
nivel de cobertura mínimo preestablecido.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento y disfrute de las prestaciones.
1. A salvo de lo que específicamente pueda preverse para casos especiales, el acceso a 

las prestaciones se determinará tras la oportuna valoración profesional, bien directamente o 
sobre la base de la oportuna prescripción técnica, y previa constatación objetiva de su 
necesidad y de que concurren las circunstancias y se reúnen los requisitos normativamente 
establecidos.

2. El disfrute de las prestaciones podrá condicionarse a la colaboración activa de la 
persona usuaria en la intervención o en el proceso de integración social, o a su participación 
en la financiación.

Artículo 22.  Garantía de acceso en circunstancias de especial vulnerabilidad.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará que ninguna 

persona quedará privada del acceso a las prestaciones que comprende por falta de recursos 
económicos.

2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás destinatarios 
en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de naturaleza económica 
destinadas a su atención que sean reconocidas, podrán ser percibidas a través de terceras 
personas, preferentemente entidades sin ánimo de lucro que formen parte del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública.

No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.

TÍTULO II
Organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública

CAPÍTULO I
Organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública

Artículo 23.  Organización territorial del sistema.
1. Los servicios sociales se organizan territorialmente mediante la adscripción y 

desarrollo de las prestaciones y la asignación de los centros, servicios, programas y recursos 
a un ámbito territorial determinado en correspondencia con una organización funcional 
estructurada en red y en niveles de atención.

2. La organización territorial se determinará en el Mapa de Servicios Sociales de Castilla 
y León.

Artículo 24.  Niveles de la organización territorial.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza territorialmente 

en niveles:
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a) Primer nivel: las Zonas de Acción Social.
b) Segundo nivel: las Áreas de Acción Social.
c) Las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 

específicas.

Artículo 25.  Zonas de Acción Social.
1. La unidad básica de articulación territorial de los servicios sociales es la Zona de 

Acción Social.
2. La Zona de Acción Social se configura como unidad de referencia general para la 

detección de las necesidades, la asignación de recursos y la planificación de los servicios 
sociales.

3. Cada Zona de Acción Social se corresponderá con una demarcación, que en el medio 
rural estará constituida por una o varias unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio. En el medio urbano, 
se corresponderá con una demarcación constituida por un módulo de población de 20.000 
habitantes.

Artículo 26.  Áreas de Acción Social.
1. Las Áreas de Acción Social son las unidades territoriales de referencia para la 

organización funcional de segundo nivel.
2. Las Áreas de Acción Social son agrupaciones de Zonas de Acción Social del ámbito 

territorial correspondiente a cada entidad local competente en materia de servicios sociales. 
Constituyen las unidades territoriales de referencia en relación con determinadas 
prestaciones que, dirigidas a la atención de necesidades específicas, correspondan en su 
titularidad o gestión a las entidades locales con competencia en materia de servicios 
sociales.

3. El Área de Acción Social podrá constituir una unidad de referencia para la planificación 
de los servicios sociales.

4. Las Áreas de Acción Social dividirán el territorio con los siguientes criterios:
a) Cada Área agrupará, al menos, tres Zonas de Acción Social, excepto cuando las 

zonas existentes en el territorio referido no alcancen dicho número, en cuyo caso se 
configurará con ellas una única Área.

b) Cada Área agrupará, como máximo, cinco Zonas de Acción Social.

Artículo 27.  Otras divisiones territoriales.
Con independencia de lo dispuesto en los artículos 25 y 26, podrán existir servicios 

sociales que se organicen y dispensen de acuerdo con divisiones territoriales distintas de las 
contempladas en aquellos.

Artículo 28.  El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.
1. La organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 

prevista en este capítulo se instrumentará a través del Mapa de Servicios Sociales de 
Castilla y León que definirá, sobre la base de criterios sociodemográficos, las divisiones 
territoriales adecuadas para la adscripción de la gestión y dispensación de las prestaciones y 
la asignación de los centros, servicios, programas y recursos a un ámbito territorial 
determinado. Para ello se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la naturaleza de las 
prestaciones, el número de personas potencialmente demandantes y sus necesidades, a fin 
de garantizar, en lo posible, la proximidad de los servicios sociales, la integración de los 
usuarios en el entorno social habitual y la igualdad de las personas destinatarias del sistema.

2. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León recogerá las áreas y zonas, así 
como las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 
específicas, determinando las prestaciones a desarrollar en cada ámbito.

En el medio rural, dicho mapa deberá diseñarse, en todo caso, conforme a las unidades 
básicas de ordenación y servicios del territorio rurales, previstas en la normativa de 
ordenación del territorio.
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3. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León podrá establecer índices correctores 
para la delimitación de Zonas de Acción Social que garanticen una distribución equitativa, así 
como acordar, con carácter excepcional y de forma justificada, la creación, modificación, 
agrupación o supresión de aquellas, siempre que, en el medio rural, se respeten las 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales.

4. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales 
emitirá un informe previo a la aprobación del Mapa de Servicios Sociales.

CAPÍTULO II
Organización funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública

Artículo 29.  Organización de las estructuras funcionales.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se articula funcionalmente en 

una red de atención, integrada por estructuras organizativas ordenadas en correspondencia 
con la organización territorial.

Artículo 30.  Niveles organizativos funcionales.
Este sistema se organiza funcionalmente en niveles:
a) Primer nivel: los Equipos de Acción Social Básica, que desarrollarán su actividad, de 

carácter multidisciplinar, en los Centros de Acción Social (CEAS).
b) Segundo nivel: los Equipos Multidisciplinares Específicos.
c) Otras estructuras organizativas funcionales.

Artículo 31.  Los Equipos de Acción Social Básica.
1. La unidad básica de articulación funcional serán los Equipos de Acción Social Básica, 

adscritos al respectivo CEAS y cuyo ámbito territorial se corresponderá con la Zona de 
Acción Social.

2. En cada Zona de Acción Social y dependiente de la entidad local correspondiente, 
existirá un CEAS, cuyas condiciones y requisitos mínimos de infraestructura, equipamiento y 
personal se regularán reglamentariamente.

3. Cada Equipo de Acción Social Básica contará con el personal técnico y con el 
personal administrativo y auxiliar necesarios para desarrollar las funciones y actividades 
encomendadas, de acuerdo con las previsiones mínimas que reglamentariamente se 
determinen.

4. Los Equipos de Acción Social Básica constituyen la unidad funcional de referencia en 
relación con la valoración de casos, la dispensación de servicios y la coordinación y 
seguimiento de las prestaciones que, dirigidas a la atención de las necesidades más 
generales, correspondan en su titularidad o gestión a las entidades locales con 
competencias en materia de servicios sociales.

5. Corresponderán en particular a los Equipos de Acción Social Básica, en el ámbito de 
la correspondiente Zona de Acción Social y además de las descritas en el apartado anterior, 
las funciones y actividades siguientes:

a) Información en relación con los recursos del sistema de servicios sociales.
b) Orientación, asesoramiento y derivación de casos.
c) Coordinación y desarrollo de acciones preventivas.
d) Detección y diagnóstico de casos, valoración de las situaciones de necesidad y 

elaboración del plan de atención social de caso, actuando como estructura para el acceso a 
los servicios sociales, incluyendo lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia.

e) Seguimiento de casos en relación con las prestaciones referidas en el apartado 4 del 
presente artículo y coordinación con otros agentes de intervención.
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f) Detección y diagnóstico de necesidades generales de la población de su zona, 
elaboración de propuestas de actuación y evaluación de resultados.

g) Promoción de la convivencia e integración familiar y social.
h) Actividades de sensibilización, promoción de la participación social y el 

asociacionismo, y fomento y apoyo del voluntariado y la acción solidaria.
i) Aquellas otras que les sean asignadas que estén vinculadas al ámbito de aplicación de 

esta ley.

Artículo 32.  Los Equipos Multidisciplinares Específicos.
1. En cada Área de Acción Social existirán Equipos Multidisciplinares Específicos 

dirigidos a la atención de necesidades específicas que correspondan en su titularidad o 
gestión a las entidades locales con competencias en materia de servicios sociales.

2. Los Equipos Multidisciplinares Específicos, que dependerán de la entidad local 
correspondiente, estarán integrados por profesionales especialistas, ya sea en función del 
ámbito o del tipo de la actuación a ejecutar, y se configurarán de acuerdo con las previsiones 
que para cada caso se determinen.

3. Corresponderán en particular a los Equipos Multidisciplinares Específicos las 
funciones y actividades siguientes:

a) Las de diagnóstico y valoración, planificación de caso, intervención o atención directa, 
ejecución y demás que específicamente se les encomienden en relación con la dispensación 
de las prestaciones y con el desarrollo de los programas dirigidos a la atención de 
necesidades sociales específicas.

b) Las de coordinación y seguimiento de casos en relación con las prestaciones aludidas 
en la letra anterior.

c) Las de asesoramiento y apoyo a los profesionales de los CEAS.
d) Aquellas otras que les sean asignadas vinculadas al ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 33.  Otras Estructuras organizativas funcionales.
Podrán existir servicios sociales, en los términos establecidos en el artículo 4.1 de esta 

ley, que, por sus características o cobertura específicas se organicen y dispensen de 
acuerdo con estructuras organizativas distintas a las contempladas en los artículos 31 y 32.

TÍTULO III
Organización integrada para el acceso al sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública

Artículo 34.  Organización integrada del sistema.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza de manera 

integrada y coordinada, sin perjuicio de la capacidad autoorganizativa de las 
administraciones intervinientes, mediante:

a) La unificación de un sistema de información.
b) La disposición de un sistema de acceso unificado.
c) La homogeneización y simplificación de los procedimientos e instrumentos a emplear.
d) La coordinación de actuaciones y casos.
e) La gestión integrada de los recursos.
f) El uso compartido de la información.
g) Los restantes medios que contribuyan a la conjunción funcional y a la construcción de 

una identidad e imagen comunes.

Artículo 35.  Sistema unificado de información.
1. El sistema de información sobre derechos, prestaciones y procedimientos en materia 

de servicios sociales integrará todos los datos relativos a los sectores público y privado del 
sistema, y garantizará su actualización permanente y su disponibilidad.
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2. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios 
sociales dispondrán lo necesario para asegurar un sistema de información común, 
compartido, interoperable, seguro, con un sistema propio de firma electrónica, coordinado y 
accesible para los ciudadanos, los profesionales y los agentes de acuerdo con la normativa 
vigente.

3. Los servicios de información, atención y orientación al ciudadano en esta materia se 
organizarán como red integrada y se emplearán dispositivos, soportes, formatos y medios 
plurales y diversos para su mejor gestión.

4. Las diferentes administraciones públicas y las entidades privadas cuyos centros y 
servicios hayan sido autorizados o acreditados deberán aportar la información para la 
permanente actualización del sistema de información, en los términos y con la periodicidad 
que se determine. El deber de colaboración de las entidades privadas derivará de la 
autorización administrativa necesaria para su actuación o funcionamiento.

Artículo 36.  El acceso unificado al sistema a través de los Centros de Acción Social.
La información, el asesoramiento y la orientación profesional iniciales al ciudadano en 

materia de servicios sociales se efectuarán a través de los CEAS, mediante procedimientos 
e instrumentos unificados, salvo lo que excepcionalmente se determine para el acceso a 
través de estructuras o mediante procedimientos o instrumentos especiales.

Artículo 37.  Procedimientos e instrumentos de acceso a las prestaciones del sistema.
1. Los procedimientos previstos para el acceso a las prestaciones se regularán 

atendiendo a criterios generales de unificación, racionalización, normalización y 
simplificación, promoviéndose la utilización de técnicas de administración electrónica, de 
conformidad con la normativa básica estatal y la normativa autonómica que sea de 
aplicación.

2. Las solicitudes, criterios, baremos y demás instrumentos de valoración a utilizar para 
el estudio de casos y el diagnóstico de necesidades estarán en todo caso unificados en 
relación con el acceso a las distintas prestaciones previstas para la atención de las 
necesidades correspondientes a un mismo sector de acción social, sin perjuicio de las 
especificidades de la legislación estatal.

Artículo 38.  Valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo 
de la intervención.

1. En el acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y en el 
reconocimiento de prestaciones, la valoración de las situaciones de necesidad personal y 
social se efectuará por equipos, integrados por profesionales, de composición multidisciplinar 
y cuya actuación permita, hasta donde sea posible, el estudio global e integral de las 
circunstancias y necesidades de cada caso.

2. Igualmente se garantizará una planificación individual de la intervención que considere 
para cada caso la totalidad de los recursos para atender adecuadamente las necesidades 
detectadas y la previsión de un proceso completo de integración social.

3. En relación con las actividades contempladas en los apartados anteriores y siempre 
que el caso lo requiera, se dispondrá lo necesario para asegurar una actuación integrada de 
los profesionales de las distintas administraciones públicas mediante equipos de 
composición mixta.

Artículo 39.  Actuación coordinada para la atención de casos.
Siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, cada persona usuaria de 

servicios sociales tendrá asignado un profesional de referencia que asumirá funciones de 
interlocución, seguimiento del caso y coordinación.

Este profesional de referencia podrá ser sustituido por otro en razón de la intervención 
necesaria desde otros niveles funcionales, así como en los demás supuestos que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 40.  Equipos de coordinación interadministrativa o interdepartamental para la 
atención integrada.

Para facilitar la coordinación de las actuaciones en la atención de casos se facilitará la 
configuración funcional de equipos con profesionales de las diferentes estructuras 
territoriales u organizativas encomendadas de los distintos sistemas y servicios que en cada 
supuesto hayan de ser activados.

Artículo 41.  Acceso y contenido unificados de las prestaciones.
1. En los términos de la legislación vigente, una vez reconocida la prestación se 

procurará la gestión coordinada e integrada del acceso efectivo a las mismas. A estos 
efectos se promoverá la organización de listas únicas para cada prestación cuando los 
recursos para su cobertura sean de diferente titularidad o estén adscritos a un nivel territorial 
distinto.

2. Respetando los mínimos exigidos por la legislación vigente, la atención que reciban 
las personas usuarias en razón de una misma prestación del sistema será homogénea en 
sus contenidos con independencia del centro o servicio a través del cual se dispense.

Artículo 42.  Registro único de personas usuarias.
1. Existirá un registro único de personas usuarias del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública cuya titularidad corresponderá a la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

2. El registro único será de acceso compartido para todos los agentes y profesionales del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, autorizándose al efecto la 
comunicación y cesión a éstos de los datos de carácter personal cuyo conocimiento sea 
necesario para el ejercicio de las funciones y cometidos respectivamente atribuidos, en los 
términos previstos en la legislación específica al respecto.

3. Las entidades que integran el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
deberán comunicar, en los términos que reglamentariamente se establezcan, los datos que 
hayan de ser objeto de inscripción.

Artículo 43.  Historia social única.
La información relativa a cada persona usuaria sobre solicitudes y demandas de 

servicios sociales y sobre valoraciones para el acceso al sistema y sus prestaciones se 
recogerá en la historia social, que será accesible para los profesionales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública habilitados para el caso, en los términos 
previstos en la legislación vigente.

Artículo 44.  Identidad e imagen comunes.
Se promoverá la identidad común del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública por medio de la actuación común y coordinada de sus agentes, la elaboración de 
estrategias conjuntas de comunicación y la utilización de una imagen única.

TÍTULO IV
De la distribución de competencias

Artículo 45.  La responsabilidad pública en materia de servicios sociales.
En los términos de la legislación del Estado y de la legislación de la Comunidad 

Autónoma, son competentes en materia de servicios sociales la Comunidad de Castilla y 
León, los Municipios con población superior a 20.000 habitantes y las Provincias, que 
ejercerán sus competencias en los Municipios con población igual o inferior a 20.000 
habitantes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al resto de las entidades locales por 
la legislación reguladora de régimen local o a las comarcas legalmente constituidas por la 
normativa correspondiente.
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Artículo 46.  Distribución orgánica de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.
Las competencias que, a los efectos de esta ley, corresponden a la Comunidad de 

Castilla y León serán ejercidas por los siguientes órganos:
a) La Junta de Castilla y León.
b) La consejería competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a 

través de los organismos adscritos a la misma.

Artículo 47.  Distribución material de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León:
a) La iniciativa legislativa y el desarrollo reglamentario en materia de servicios sociales 

en los términos previstos en la legislación vigente.
b) El establecimiento de las líneas generales de la política de servicios sociales.
c) La aprobación de la planificación autonómica de los servicios sociales.
d) La aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.
e) La aprobación del catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
f) El establecimiento del régimen general y condiciones para la provisión de prestaciones 

sociales mediante el sistema de concierto.
g) El establecimiento del régimen jurídico de los servicios sociales públicos en sus 

aspectos básicos, y la determinación de los criterios y condiciones también básicos para el 
reconocimiento y disfrute de las prestaciones.

h) La fijación de los módulos a que se refiere el apartado 3 del artículo 110 de esta ley, 
previo informe del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales.

i) El establecimiento de los criterios y mínimos de calidad de los servicios sociales, y los 
que hayan de cumplir todas las entidades, centros y servicios para garantizar las condiciones 
adecuadas en su dispensación y funcionamiento.

j) Cualesquiera otras que le sean legalmente atribuidas.
2. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales, bien 

directamente o a través de los organismos a ella adscritos:
a) La adopción de las medidas necesarias para la ejecución de la política de servicios 

sociales establecida por la Junta de Castilla y León, y el desarrollo y ejecución de sus 
disposiciones y acuerdos en esta materia.

b) La elaboración y propuesta de la planificación autonómica de los servicios sociales.
c) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de los programas, 

servicios, centros y recursos en relación con las prestaciones cuya titularidad corresponde a 
la Administración de la Comunidad según las leyes y el catálogo de servicios sociales de 
Castilla y León.

d) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de las 
estructuras organizativas funcionales que, de acuerdo con la presente ley, pudieran 
corresponder a la Comunidad de Castilla y León.

e) La organización y gestión del sistema unificado de información.
f) La elaboración y aprobación de los instrumentos técnicos y protocolos necesarios para 

homogeneizar la valoración de las situaciones de necesidad, la determinación del 
cumplimiento de los requisitos de acceso, los procedimientos para el reconocimiento de las 
prestaciones, la dispensación de éstas y el desarrollo de la intervención y atención de casos, 
así como para asegurar el funcionamiento integrado, unificado y coordinado del sistema.

g) La promoción y apoyo de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de 
los servicios sociales y la coordinación de la actividad de las entidades privadas a nivel 
autonómico.

h) El desarrollo y ejecución de la planificación autonómica en colaboración y cooperación 
con las entidades locales competentes en materia de servicios sociales y la coordinación de 
las acciones de éstas y de las entidades privadas.

i) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de servicios sociales, en los 
términos normativamente previstos.
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j) La realización de acciones de promoción, sensibilización social y difusión de los 
servicios sociales, en colaboración con los demás agentes del sistema.

k) La realización de investigaciones y estudios sobre los servicios sociales en el ámbito 
de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los demás agentes del sistema, al 
objeto de conocer y evaluar las necesidades y sus causas, y articular los medios para su 
prevención y atención.

l) En relación con entidades, centros y servicios, las funciones de registro, autorización y 
acreditación previstas en esta ley.

m) La gestión del registro único de usuarios.
n) Las facultades de inspección, sin perjuicio de las que en su ámbito correspondan a las 

entidades locales competentes en materia de servicios sociales, a fin de garantizar:
1. El respeto de la presente ley y de sus normas de desarrollo.
2. La observancia de las condiciones fijadas en las transferencias o delegaciones en 

favor de diputaciones provinciales y municipios.
3. El cumplimiento de las condiciones fijadas en los conciertos de integración de los 

centros y servicios de titularidad privada en el sistema.
4. La conformidad en la actuación de los centros y servicios de titularidad privada y de 

aquellos de los que sean titulares las referidas entidades locales con los principios del 
sistema y la planificación autonómica.

ñ) La formación, a través de programas continuados y en colaboración con los demás 
agentes del sistema, de los profesionales que participen en el desarrollo de los servicios 
sociales.

o) La realización de acciones de fomento de la participación de los ciudadanos en 
relación con los servicios sociales, y del asociacionismo, el voluntariado y otras formas de 
ayuda mutua, en colaboración con las entidades locales competentes en esta materia.

p) (Derogada).
q) La regulación, planificación y dirección de la teleasistencia, así como la financiación y 

en su caso la contratación del servicio, e igualmente el establecimiento de criterios comunes 
y coordinación con las entidades locales para su prestación.

r) Cualesquiera otras competencias o funciones que le sean normativamente atribuidas.
3. Las competencias relacionadas en este artículo podrán ser objeto de transferencia o 

delegación a las entidades locales en los términos previstos en la legislación de régimen 
local de Castilla y León.

Artículo 48.  Competencias de las entidades locales.
Corresponde a las entidades locales señaladas en el artículo 45 como competentes en 

materia de servicios sociales, en su respectivo ámbito territorial, de acuerdo con las 
competencias que en materia de servicios sociales les atribuye la legislación reguladora del 
régimen local:

a) La planificación de los servicios sociales, en el marco, desarrollo y ejecución de la 
planificación autonómica, así como la colaboración y cooperación con la consejería 
competente en materia de servicios sociales, bien directamente o bien a través de los 
organismos a ella adscritos.

b) La aprobación de sus catálogos de servicios sociales.
c) La colaboración para la elaboración del catálogo de servicios sociales de Castilla y 

León y del mapa de servicios sociales de Castilla y León.
d) La propuesta para la determinación de las zonas y áreas de acción social, así como 

las estructuras de tercer nivel que pudieran corresponderles al amparo de esta ley, 
respetando, en todo caso, las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio 
rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio.

e) La organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de los Equipos de Acción 
Social Básica y de los CEAS.

f) La organización, mantenimiento, dirección y gestión de las estructuras organizativas 
funcionales que, de acuerdo con la presente ley, pudieran corresponderles y de los 
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programas, servicios, centros y recursos necesarios para el desarrollo de las funciones y 
actividades que les vienen atribuidas.

g) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de otros programas, 
servicios, centros y recursos en relación con las prestaciones cuya titularidad les 
corresponda según las leyes y el catálogo de servicios sociales y en cualquier caso:

1. Las de sensibilización y promoción de la solidaridad y del apoyo informal cuando su 
ámbito sea local.

2. Las adscritas a los Equipos de Acción Social Básica y a los CEAS y equipos 
específicos que de ellas dependan.

3. Las de información, orientación y asesoramiento, aplicación de instrumentos 
diagnósticos, valoración, planificación de caso y seguimiento en relación con las 
prestaciones del catálogo de servicios sociales, cuya gestión les corresponda y en los demás 
casos en los que así se determine expresamente.

4. Las de ayudas básicas de emergencia o urgencia social y las de alojamiento de 
urgencia para albergar temporalmente a los que carecen de él.

5. Las de intervención y atención profesional para la integración social y las de 
intervención familiar en menores en situación de riesgo o desamparo, así como aquellas 
otras cuya gestión les corresponda y en los demás casos en los que así se determine 
expresamente.

6.º Las ayudas a domicilio.
h) El ejercicio de las facultades de inspección y sanción en sus propios centros y 

servicios, sin perjuicio de las atribuidas a la Administración de la Comunidad.
i) La colaboración con la Administración de la Comunidad en las facultades de 

autorización administrativa, inspección y sanción, en las de gestión del registro único de 
personas usuarias y del sistema unificado de información social al usuario, y en las acciones 
de prevención, estudio de recursos y necesidades generales, de promoción y sensibilización, 
de fomento del asociacionismo y la participación, de formación e investigación, y de 
evaluación de resultados y de calidad de los servicios sociales.

j) La promoción de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de los 
servicios sociales y la coordinación de su actividad a nivel local o en relación con las 
prestaciones cuya titularidad corresponda a la entidad local.

k) La realización de programas de prevención de ámbito local.
l) La elaboración y actualización de la guía de recursos existentes en su territorio.
m) La tramitación y resolución del procedimiento de reconocimiento, modificación y 

extinción del servicio de teleasistencia, así como la coordinación con la Administración 
Autonómica a los efectos de facilitar el acceso efectivo a los usuarios al servido de 
teleasistencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de desarrollo de la Comunidad de 
Castilla y León en el marco de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Asimismo, las 
entidades locales desarrollarán la coordinación de caso y el resto de actuaciones necesarias 
para garantizar la atención integral de la persona usuaria del servicio de teleasistencia.

n) Cualesquiera otras competencias o funciones que les sean normativamente 
atribuidas, así como las que les sean transferidas o delgadas de acuerdo con la legislación 
vigente.

TÍTULO V
Calidad de los servicios sociales

CAPÍTULO I
Criterios de calidad

Artículo 49.  La calidad de los servicios sociales.
1. La prestación de unos servicios de calidad es un objetivo prioritario de los servicios 

sociales de Castilla y León.
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2. Los servicios sociales responderán en su organización y desarrollo a criterios de 
calidad que garanticen las condiciones adecuadas en su dispensación y funcionamiento, y 
promuevan su permanente innovación y mejora.

3. Los criterios de calidad informarán la normativa sobre registro, autorización y 
acreditación y el desarrollo de los planes de calidad que sean aplicables a toda actividad que 
en materia de servicios sociales desarrollen en Castilla y León, la Administración de la 
Comunidad, las entidades locales competentes y las entidades privadas.

Artículo 50.  Establecimiento de criterios de calidad.
1. Los criterios, estándares y objetivos de calidad así como los instrumentos necesarios 

para su consecución serán fijados en la planificación autonómica de los servicios sociales.
2. Los programas de calidad, que corresponde elaborar a la Administración de la 

Comunidad, vendrán asociados a la innovación y mejora continua de todas las prestaciones 
del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública respecto a los medios humanos, 
materiales y tecnológicos para su dispensación.

También tendrán en cuenta la formación, la calidad, la estabilidad en el empleo y las 
ratios de personal y deberán promover la máxima participación de todos los implicados en la 
detección de áreas de mejora y la propuesta de soluciones, garantizando la participación del 
órgano colegiado asesor en materia de atención a la dependencia previsto en el artículo 102 
de esta ley.

3. Los criterios y requisitos de calidad y acreditación de las prestaciones dirigidas a las 
personas en situación de dependencia incluirán los acordados en el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre.

Artículo 51.  Evaluación de calidad.
1. Los programas a los que se refiere el artículo anterior establecerán los mecanismos 

para la evaluación y la garantía de cumplimiento de los criterios de calidad señalados.
2. Para la evaluación de la calidad se atenderá a la opinión y al grado de satisfacción 

manifestados por las personas usuarias sobre los servicios y su funcionamiento o 
dispensación.

CAPÍTULO II
De los profesionales de los servicios sociales

Artículo 52.  Principios de actuación de los profesionales de los servicios sociales.
1. Los profesionales de los servicios sociales son un elemento esencial del sistema de 

servicios sociales. Su actuación se ajustará a los principios y deberes de la ética y la 
deontología profesional, así como a los principios de calidad, eficiencia y eficacia.

2. La intervención de los profesionales en los servicios sociales, siempre que su 
naturaleza lo permita, tendrá un carácter interdisciplinar.

3. Los empleados públicos de los servicios sociales de responsabilidad pública de 
Castilla y León que se relacionan a continuación, tendrán la protección reconocida en el 
ámbito penal a quienes ostentan la condición de autoridad pública:

a) Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003 de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias que presten sus servicios en los 
servicios sociales de las Administraciones Públicas de Castilla y León.

b) Los directores y personal directivo de los servicios sociales de la Administración 
autonómica y Local.

c) Pedagogos.
d) Los trabajadores sociales.
e) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 

Socioeducativa: educadores, técnicos de atención al menor en institución, técnicos de 
atención al menor en medio abierto, responsables nocturnos de internado, educadores de 
personas con discapacidad, estimuladores y psicomotricistas.
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f) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área Asistencial: 
cuidadores técnicos de servicios asistenciales y técnicos superiores en educación infantil.

4. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento administrativo 
común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los referidos 
profesionales, que tengan la condición de funcionarios, gozarán de la presunción de 
veracidad.

Artículo 53.  Formación de los profesionales.
1. La formación de los profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública integrará tanto los aspectos teóricos como los prácticos, y asegurará su preparación 
y capacitación adecuadas, la mejora y actualización de sus competencias, y la calidad de su 
actuación.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones y cualificaciones idóneas para el 
ejercicio de las actividades profesionales en los servicios sociales, teniendo en cuenta para 
ello los objetivos y características de cada servicio, los requerimientos que resulten 
consecuencia de las determinaciones que disponga el catálogo de servicios sociales de 
Castilla y León, así como las exigencias de calidad y garantía de una cobertura adecuada.

3. La Administración de la Comunidad, en colaboración con otras administraciones 
públicas y entidades públicas o privadas, promoverá la realización de las actividades de 
formación necesarias.

Artículo 54.  Acción formativa.
1. La formación de los profesionales de los servicios sociales estará dirigida a asegurar 

un desempeño apropiado de sus funciones y cometidos mediante la mejora y adecuación de 
su preparación, capacidad y cualificación, el incremento y actualización de sus 
conocimientos y la potenciación de sus aptitudes, habilidades y técnicas de intervención, 
todo ello al objeto de mejorar la calidad, la eficiencia y la eficacia de la atención social.

2. Sin perjuicio del desarrollo ordinario de la acción formativa contemplada en el presente 
artículo directamente por la Administración de la Comunidad, se impulsará la coordinación y 
colaboración con las entidades locales competentes, con las entidades privadas de iniciativa 
social y con los centros docentes, públicos y privados, que tengan por finalidad la formación 
de profesionales en materias afines con la de servicios sociales.

3. La acción formativa se organizará y programará mediante un plan anual de formación 
que elaborará la consejería competente en materia de servicios sociales, prestándose 
especial atención a la organización de programas de formación permanente y continuada y a 
la realización de actividades prácticas.

4. A efectos de acreditación se tendrá en cuenta la formación de los profesionales.

Artículo 55.  El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales.
1. El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales, estará adscrito directamente o 

a través de sus organismos a la consejería competente en materia de servicios sociales.
2. Este centro será el responsable, en colaboración con las unidades administrativas 

correspondientes, de la organización, coordinación y ejecución de los planes y programas de 
formación especialmente para los profesionales de las administraciones públicas y de las 
entidades privadas integradas en el sistema, así como de la actividad de estudio e 
investigación y las demás funciones que en esta materia le sean atribuidas.

Artículo 56.  Derechos y deberes de los profesionales de los servicios sociales.
Los profesionales de los servicios sociales, además de los derechos y deberes que les 

reconoce e impone en cada caso el ordenamiento jurídico, tendrán con carácter específico 
los siguientes:

a) El derecho y el deber a una formación continua y adecuada al contenido de la 
actividad que hayan de desarrollar, y a conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que 
hayan de emplear para ello.
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b) El derecho y el deber de formar parte de los órganos de participación y a intervenir en 
los procesos de evaluación de los servicios, en los términos y condiciones previstos 
normativamente.

c) El derecho a contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad 
con calidad, eficacia y eficiencia.

d) El derecho a que las administraciones competentes en materia de servicios sociales 
adopten las medidas pertinentes para la prevención y atención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su trabajo, garantizando su integridad.

e) El deber de dispensar a las personas usuarias de los servicios sociales, a los 
responsables de estos servicios y a los demás profesionales un trato digno y correcto con 
respeto a su intimidad, y el derecho a ser tratado por todos ellos con respeto y corrección.

CAPÍTULO III
Registro, autorización y acreditación

Artículo 57.  Régimen de inscripción, autorización y acreditación.
1. La finalidad del régimen de inscripción, autorización y acreditación respecto de las 

entidades, centros y servicios previstos en la presente ley es garantizar la protección de las 
personas destinatarias de los servicios y alcanzar los objetivos de política social.

A tales efectos, las entidades titulares de los centros residenciales de atención a 
personas mayores y a personas con discapacidad, deberán reunir para su autorización 
aquellos requisitos que se determinen reglamentariamente, debiendo contaren todo caso, 
con un plan específico de contingencia, para hacer frente a situaciones extraordinarias por 
causa de salud pública.

2. El interés general exige que este régimen sea aplicable tanto a los prestadores 
establecidos en España como a los prestadores de servicios establecidos en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación alguna por razón de nacionalidad o 
lugar de ubicación del domicilio social.

3. Los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación a los que se refiere esta 
ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, proporcionados a los 
objetivos de política social y deberán darse a conocer con antelación.

4. En los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación, el vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, sin perjuicio de la obligación de la 
Administración de resolver expresamente, legitima al interesado o interesados que hubieran 
deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo como garantía 
de la protección de las personas destinatarias de los servicios.

Artículo 58.  El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales.
1. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales se 

configura como un instrumento básico de conocimiento, ordenación, planificación y control 
de los servicios sociales en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, que 
permite la coordinación de los recursos disponibles y su optimización.

2. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales tiene 
carácter público y está adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, 
bien directamente o bien a través de los organismos a ella adscritos.

3. Las entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales deberán inscribirse 
en el registro en los términos del presente capítulo. La inscripción se produce por resolución 
administrativa de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 59.  De las entidades del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo se entiende por entidad del sistema de servicios sociales a 

las personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, de carácter público o privado, que 
sean titulares de centros y servicios sociales y contemplen entre sus fines la realización de 
actividades organizadas para la prestación de servicios sociales.
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Artículo 60.  De los servicios del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo, se entenderá por servicio del sistema de servicios sociales 

el conjunto de medios o acciones organizados técnica y funcionalmente para prestar, de 
manera habitual, atención social o desarrollar actuaciones de servicios sociales dirigidas a 
ciudadanos y colectivos.

Artículo 61.  De los centros del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo, se entenderá por centro del sistema de servicios sociales 

la unidad orgánica y funcional, dotada de una infraestructura material con ubicación 
autónoma e identificable, desde la que se instrumentan prestaciones propias de los servicios 
sociales de manera habitual.

Artículo 62.  Autorización administrativa.
1. A los efectos de la presente ley se entiende por autorización administrativa el acto por 

el cual la Administración de la Comunidad faculta el comienzo del funcionamiento para la 
prestación de servicios sociales a través de un centro, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la normativa aplicable y sin perjuicio de las competencias de 
otras administraciones públicas.

En todo caso, para otorgar la autorización, la Administración de la Comunidad 
comprobará la existencia de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones que se establezcan en el catálogo de servicios sociales de Castilla y León 
para cada prestación.

La entidad titular, gestora o titular y gestora del centro objeto de autorización ha de 
figurar previamente inscrita en el Registro o solicitar su inscripción simultáneamente.

2. Están sujetos a autorización administrativa la creación, modificación, traslado, cambio 
de titularidad y cese de las actividades de los centros del sistema de servicios sociales.

3. La autorización concedida se entenderá condicionada a la conservación de los 
requisitos necesarios para su otorgamiento. La falta de mantenimiento de dichos requisitos, 
podrá dar lugar a su revocación mediante un procedimiento en el que se deberá garantizar la 
audiencia el interesado.

Asimismo, el incumplimiento de los requisitos podrá dar lugar a la revocación o 
suspensión de la autorización como resultado de un procedimiento sancionador, en las 
condiciones expresamente previstas por la normativa aplicable.

Artículo 63.  Régimen de autorización administrativa de los centros.
1. El régimen de autorización administrativa de los centros tiene como finalidad esencial 

garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos normativamente en función de 
las actividades que se pretende realizar.

2. La autorización administrativa constituirá requisito indispensable para la inscripción del 
centro en el Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, que 
se practicará de oficio por la propia Administración de la Comunidad en el procedimiento de 
autorización.

No obstante lo anterior, los centros cuya titularidad corresponda a la Administración de la 
Comunidad no precisarán autorización administrativa y podrán inscribirse sin necesidad de 
ésta, sin perjuicio del deber de cumplir los requisitos, condiciones y estándares que resulten 
aplicables por la normativa correspondiente.

Artículo 64.  Acreditación de servicios y centros.
1. A los efectos de esta ley, la acreditación de servicios y centros supone el 

reconocimiento por parte de la Administración de la Comunidad del cumplimiento de unos 
determinados niveles de calidad, idoneidad y garantía para las personas usuarias, que se 
asegurará atendiendo a criterios de eficacia, coste, calidad en el empleo y control de la 
gestión.

2. Los requisitos específicos y condiciones para su obtención y renovaciones oportunas, 
así como el procedimiento correspondiente se establecerán reglamentariamente.
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En todo caso, deberá acreditarse la disposición de medios y recursos suficientes para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el catálogo de servicios 
sociales, así como el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de centro 
o servicio objeto de acreditación.

3. La obtención de la correspondiente acreditación es requisito previo para la celebración 
de conciertos.

Artículo 65.  Actuaciones de inscripción, autorización y acreditación.
Las actuaciones de inscripción en el Registro, autorización y acreditación, en los 

términos establecidos en el presente capítulo, se realizarán por la Administración de la 
Comunidad.

CAPÍTULO IV
Control administrativo

Artículo 66.  Inspección y control.
1. La labor de la inspección de los servicios sociales, que tiene carácter público, está 

orientada a velar por el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la 
normativa aplicable, y el apoyo e impulso de las medidas de calidad y mejora continua que 
han de establecer los servicios y centros del sistema de servicios sociales, ya sean públicos 
o privados.

2. La actuación de la inspección en orden al cumplimiento de estas condiciones quedará 
recogida en el acta de inspección al que se refiere el artículo 69. Del mismo modo, en su 
caso, realizará propuesta al órgano competente de incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

3. Las funciones de inspección y control se desarrollarán con la periodicidad que se 
determine por el órgano competente.

Artículo 67.  El personal inspector.
1. El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones de verificación del cumplimiento 

normativo, tendrá la condición de agente de la autoridad con plena independencia en el 
ejercicio de las mismas y podrá recabar, cuando lo considere necesario para el desempeño 
de su cometido, la cooperación de otras administraciones públicas en los términos y las 
condiciones previstas en la normativa vigente.

2. El personal inspector dispondrá de la debida acreditación, que exhibirá en el ejercicio 
de sus funciones.

3. El personal inspector, como consecuencia de su función inspectora y de control, podrá 
proponer las medidas correctoras, de mejora y de promoción de la calidad que consideren 
oportunas, lo que deberá constar en el acta correspondiente.

4. Cuando el personal inspector aprecie razonablemente la existencia de riesgo 
inminente o perjuicio grave para las personas usuarias, puede proponer al órgano 
competente la adopción de las medidas cautelares a que se refiere el artículo 119 de esta 
ley.

Artículo 68.  Deber de colaboración con la inspección.
1. El personal técnico de las administraciones públicas de Castilla y León competentes 

en materia de servicios sociales colaborará con la inspección mediante la realización de 
comprobaciones periódicas sobre las condiciones de funcionamiento de las entidades, 
servicios y centros del sistema de servicios sociales, así como sobre la adecuación a la 
presente ley y sus normas de desarrollo de las prestaciones que reciban las personas 
usuarias de su ámbito territorial, dando traslado al personal inspector del resultado de las 
mismas.

2. Los titulares y personal de las entidades, servicios y centros del sistema de servicios 
sociales, estarán obligados a permitir el acceso a las instalaciones por parte del personal 
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inspector, así como a facilitar la información, documentación, libros y demás datos que le 
sean requeridos, así como prestar toda la colaboración precisa para el ejercicio de las 
funciones inspectoras.

Los titulares de los centros de atención social de carácter residencial a personas 
mayores y a personas con discapacidad deberán suministrar información permanentemente 
actualizada, a través del dispositivo informático habilitado a estos efectos por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, relativa a la relación nominal del total de 
residentes del centro y a la relación nominal del personal contratado y situación laboral que 
preste sus servicios en el centro para atender a estas personas, así como cualquier otra 
información sobre sus circunstancias y necesidades de atención de las previstas en este 
artículo. Esta información se utilizará con el fin de realizar un seguimiento permanente y en 
tiempo real del cumplimiento de la normativa vigente.

Asimismo, los datos recabados podrán ser tratados para fines de archivo en interés 
público, de investigación científica, histórica o fines estadísticos, que den lugar a la 
implementación de acciones de mejora en la prestación del servicio público, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente sobre tratamiento y protección de datos personales.

A tales efectos, los centros residenciales contarán con un procedimiento de elaboración, 
conservación y acceso a la documentación y a los registros administrativos, que garantice el 
tratamiento confidencial de los datos personales y que se ajustará a las obligaciones y 
requisitos establecidos en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y a Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales.

3. Asimismo las personas del sistema de servicios sociales estarán obligados a colaborar 
con la inspección y facilitar la información y documentación que les sea requerida en relación 
con el disfrute de las prestaciones sociales.

Artículo 69.  Actas de inspección.
Los hechos comprobados por el personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, se 

formalizarán en las correspondientes actas que gozarán del valor probatorio en cuanto tenga 
relación con la incoación, instrucción y resolución de un procedimiento sancionador 
conforme a lo establecido en la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO V
Investigación e innovación en los servicios sociales

Artículo 70.  Fomento de la investigación y la innovación.
La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de 

servicios sociales, fomentarán las acciones destinadas a la investigación e innovación, al 
objeto de contribuir a la mejora de la eficacia y calidad del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

Artículo 71.  Actividades de investigación e innovación en servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad impulsará y favorecerá, a través de un programa 

permanente, la investigación en el ámbito del funcionamiento general de los servicios 
sociales y particularmente la dirigida al estudio y análisis de los problemas sociales y sus 
causas, de las necesidades y de la demanda de las distintas prestaciones, de los sistemas 
para su ordenación y gestión, y de los costes y beneficios, los trabajos prospectivos 
necesarios para el desarrollo de estrategias de prevención y de adecuación de la acción 
social, los trabajos para la evaluación de resultados y para la innovación tecnológica, mejora 
continua y calidad, y cualesquiera otros dirigidos al mejor conocimiento de la realidad y de 
las necesidades que hayan de ser atendidas.
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2. Se ha de impulsar el desarrollo y la introducción de las nuevas tecnologías para la 
mejora de la calidad del propio sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, así 
como el desarrollo de proyectos de investigación tecnológica y desarrollo de soluciones 
técnicas que potencien la autonomía personal de las personas que cuenten con dificultades 
para el desarrollo de las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria.

Artículo 72.  Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.
(Derogado).

TÍTULO VI
De la Planificación

Artículo 73.  La planificación autonómica de los servicios sociales.
1. La planificación autonómica de los servicios sociales, de carácter integral, 

determinará, para un período de cuatro años, las líneas de acción estratégica del sistema y 
las directrices básicas de la política en esta materia, así como los objetivos, prioridades y 
actuaciones correspondientes a los distintos programas en que aquellos se organizan, y 
comprenderá para ello:

a) La evaluación de lo desarrollado en el período precedente.
b) El análisis de las necesidades y la demanda social de las prestaciones que integran el 

sistema.
c) La valoración sobre la eventual necesidad de revisión de la ordenación y clasificación 

de las prestaciones.
d) Los objetivos y previsiones de cobertura.
e) La disponibilidad de los recursos y su distribución territorial, teniendo en cuenta las 

propuestas recogidas por los órganos consultivos y de carácter interadministrativo 
competentes en servicios sociales en los ámbitos territoriales que se establezcan por 
reglamento.

f) La formulación de los criterios de calidad, la determinación de los objetivos en este 
ámbito y la instrumentación de su desarrollo y aplicación.

g) Las medidas de coordinación interadministrativa e interdepartamental para garantizar 
la acción integrada, la intervención integral y, cuando sea preciso, la transversalidad.

h) Los criterios de financiación.
i) Los criterios, instrumentos y mecanismos para el seguimiento y evaluación periódicos 

de la planificación.
2. La evaluación se realizará con carácter anual, y su resultado deberá estar a 

disposición de los órganos consultivos del sistema de servicios sociales.
3. La planificación podrá ser modificada periódicamente en función de la evaluación 

sistemática de sus objetivos y del seguimiento de su aplicación.

Artículo 74.  Alcance de la planificación autonómica de los servicios sociales.
1. La planificación autonómica de los servicios sociales será vinculante para todas las 

administraciones públicas de Castilla y León y para las entidades privadas titulares de 
servicios sociales financiados, total o parcialmente, con fondos públicos, que no podrán 
contravenir las determinaciones establecidas en aquellos.

2. Esta planificación será sólo indicativa para las entidades privadas titulares de servicios 
sociales no financiados con fondos públicos.

Artículo 75.  Elaboración de la planificación autonómica de los servicios sociales.
1. En la elaboración de la planificación general se garantizará la participación de todas 

las administraciones competentes, así como del Consejo de Coordinación Interadministrativa 
del Sistema de Servicios Sociales y del órgano colegiado asesor en materia de atención a la 
dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley.
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2. Las administraciones públicas de Castilla y León y las entidades privadas que 
desarrollen actividades en esta materia y reciban fondos públicos vendrán obligadas a 
proporcionar la información y cooperación necesarias para la elaboración de la planificación.

Artículo 76.  La planificación local.
En el marco y en coordinación con la planificación autonómica, las entidades locales 

competentes en materia de servicios sociales elaborarán y aprobarán, dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigor de aquella, la planificación de dichos servicios 
correspondiente a su respectivo ámbito.

TÍTULO VII
De la coordinación y cooperación administrativa

CAPÍTULO I
De la cooperación y coordinación interadministrativa e interdepartamental

Artículo 77.  Principio general de coordinación.
1. Sin perjuicio de la autonomía que a cada una de ellas corresponde, la Administración 

de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales 
ejercerán sus respectivas competencias en materia de servicios sociales bajo los principios 
generales de coordinación y cooperación que han de informar la actuación administrativa y 
mediante los instrumentos previstos en la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo, y en la legislación reguladora 
del régimen local.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales debe garantizar la 
coordinación y la integración adecuadas del sistema de servicios sociales con los demás 
sistemas que contribuyen al bienestar de las personas y la existencia de unas prestaciones 
mínimas homogéneas en todo el territorio de la Comunidad.

3. Las medidas de coordinación deben desarrollarse especialmente con los sistemas y 
servicios de salud, educación, empleo, justicia, vivienda y cultura, y deben garantizar el 
intercambio de la información necesaria para detectar situaciones de riesgo social e 
intervenir en las mismas.

Artículo 78.  La cooperación interadministrativa para la unidad del sistema.
1. Al objeto de garantizar la unidad funcional del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública, su organización integrada y la eficacia en la acción social, la 
Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales vendrán obligadas a:

a) Compartir la información que posean, tanto la relativa a prestaciones como a las 
personas usuarias del sistema de servicios sociales, cuando sea necesario para el ejercicio 
de las respectivas competencias.

b) Articular procedimientos de consulta, gestión y decisión compartidas.
c) Prestarse la colaboración y el auxilio necesarios en el ejercicio de las respectivas 

competencias y en la ejecución de sus resoluciones.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales, establecerá, junto con el 

Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, la 
coordinación entre los ayuntamientos y las diputaciones provinciales competentes en la 
ejecución de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 79.  El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales.

1. Se crea el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales como órgano asesor para la coordinación de la acción de la Administración de la 
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Comunidad y de las entidades locales competentes en materia de servicios sociales, adscrito 
a la consejería competente en materia de servicios sociales.

2. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales 
tendrá por objeto favorecer la colaboración y coordinación de la actividad que en este ámbito 
desarrollen las administraciones públicas mencionadas en el apartado anterior, para 
asegurar la correcta articulación y el funcionamiento integrado del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública, garantizar la coherencia, complementariedad y 
continuidad de las actuaciones, y velar por la equidad territorial.

3. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, que 
será presidido por el titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, 
estará integrado por representantes de ésta y del organismo al que corresponda la ejecución 
de las competencias y funciones en dicha materia, y por representantes de las entidades 
locales competentes en materia de servicios sociales.

4. La composición y funciones del Consejo de Coordinación Interadministrativa del 
Sistema de Servicios Sociales, el número y procedimiento de designación de sus miembros, 
y su organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 80.  Otros instrumentos de coordinación interadministrativa.
1. El sistema unificado de información y el registro único de las personas usuarias, desde 

su condición de elementos de uso común y acceso compartido por los agentes del sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública, constituirán instrumentos para la 
coordinación de las actuaciones de la Administración de la Comunidad y las entidades 
locales competentes en materia de servicios sociales.

2. Al objeto de asegurar el cumplimiento y efectividad del principio de coordinación, la 
Junta de Castilla y León podrá disponer, de conformidad con las previsiones contenidas en la 
legislación reguladora del régimen local, cuantas medidas contribuyan a promover y facilitar 
la coordinación de la actividad de las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales en el marco de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 81.  La coordinación interdepartamental.
Para la coordinación de las actuaciones que, en relación con las materias reguladas en 

la presente ley, puedan llevar a cabo los distintos departamentos de la Administración de la 
Comunidad en el respectivo ámbito o sector de actividad que tengan encomendando, la 
Junta de Castilla y León dispondrá los instrumentos y en su caso los órganos de 
coordinación que faciliten la colaboración transversal, y la integración, complementariedad y 
eficacia de las actuaciones.

CAPÍTULO II
La atención integrada de carácter social y sanitario

Artículo 82.  Atención integrada de carácter social y sanitario.
1. Se entiende por atención integrada de carácter social y sanitario el conjunto de 

actuaciones encaminadas a promover la integración funcional de los servicios y prestaciones 
que correspondan respectivamente al sistema de salud y al de servicios sociales en el 
ejercicio de las competencias propias de la Comunidad, así como todas aquellas medidas 
que garantizan la continuidad de cuidados en función de las necesidades cambiantes de los 
ciudadanos, con especial atención a las situaciones de dependencia cuyas necesidades han 
de ser cubiertas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

2. La atención integrada de carácter social y sanitario se llevará a cabo mediante 
protocolos de valoración y diagnóstico conjuntos y comunes, procedimientos de derivación 
entre ambos sistemas, modelos integrados de prestación de servicios y estructuras de 
coordinación sociosanitaria que comprendan todos los anteriores, así como mediante el 
diseño y adecuación de los sistemas de información, la actuación conjunta y coordinada de 
las actuaciones de inspección y el desarrollo de acciones formativas de carácter conjunto 
para los profesionales.
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Artículo 83.  El ámbito material de atención integrada de carácter social y sanitario.
1. La atención integrada de carácter social y sanitario se prestará de manera coordinada 

y estable para las personas que presenten, al tiempo o de manera sucesiva, necesidades, 
mutuamente interrelacionadas, de tipo social y sanitario. La atención se prestará desde los 
recursos propios del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y desde el 
sistema de salud.

2. La atención ha de prestarse de manera homogénea en todo el territorio de la 
Comunidad mediante una distribución equitativa de recursos.

Artículo 84.  Acceso a las prestaciones y servicios.
1. El acceso a las prestaciones y servicios dispuestos para la atención integrada de 

carácter social y sanitario podrá realizarse tanto desde un sistema como desde otro, 
debiendo coordinarse los respectivos procedimientos, mediante protocolos de derivación 
comunes y estandarizados.

2. Para articular este acceso se dispondrán procedimientos simplificados, rápidos y 
homogéneos en toda la Comunidad que garanticen la valoración conjunta y multidisciplinar, 
aseguren la continuidad y complementariedad de la atención y cuidados, y faciliten la 
prestación integrada mediante la activación de los recursos necesarios más idóneos en cada 
momento en función de la situación social y clínica de las personas usuarias.

Artículo 85.  Estructuras de coordinación.
1. Existirán estructuras de coordinación socio-sanitaria cuyo objetivo será facilitar la 

prevención y la prestación integrada de servicios sociales y sanitarios, y la articulación de 
procesos coordinados de intervención entre los diferentes niveles asistenciales de las redes 
social y sanitaria, para garantizar la continuidad y complementariedad de la atención y 
cuidados.

2. La composición de las estructuras de coordinación socio-sanitaria será multidisciplinar, 
integrándose en ellas representantes de los distintos sistemas y administraciones públicas 
implicados.

3. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria estarán integradas por los recursos 
que al efecto se designen por el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y 
por el sistema de salud.

4. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria tendrán ámbitos territoriales de 
distintos niveles, de acuerdo con lo que se determine conjuntamente entre los 
departamentos competentes y las entidades locales con competencia en materia de 
servicios sociales, que atenderán al modelo de organización territorial de la Comunidad y se 
corresponderán con las delimitaciones de las zonas de acción social y con las zonas de 
atención primaria de salud.

TÍTULO VIII
De la iniciativa privada

CAPÍTULO I
Participación de las entidades privadas en los servicios sociales

Sección 1.ª Participación y fomento de la iniciativa social

Artículo 86.  Participación de la iniciativa privada en los servicios sociales.
1. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a través de entidades con o sin ánimo 

de lucro, a participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y 
la gestión de programas y prestaciones de esta naturaleza.
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2. El ejercicio de este derecho por las entidades privadas y la integración de estas en el 
sistema de servicios sociales quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y gestión 
establecido en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

3. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales habrá de ajustarse 
a lo dispuesto en la presente ley, así como acomodarse a la planificación autonómica de los 
servicios sociales previstos para cada caso en el artículo 74.

Artículo 87.  Fomento de la iniciativa social sin ánimo de lucro.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la creación y desarrollo 

de entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro y las relacionadas con el voluntariado, 
garantizando su actuación coordinada en el sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública según lo definido por la planificación estratégica de servicios sociales o los objetivos 
marcados por la normativa aplicable en cada caso.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León, ante análogas condiciones de 
calidad, eficacia y costes, darán prioridad a la colaboración con entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro.

3. La participación en el sistema de servicios sociales de las entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro, como Cruz Roja Española y Cáritas, merecerá una atención especial.

Igual consideración se dispensará a aquellas asociaciones de usuarios de servicios 
sociales que realicen actividades en el ámbito de las personas con discapacidad, como al 
Comité Español de Representantes de Minusválidos de Castilla y León (CERMI C y L) y a 
las entidades relacionadas con la exclusión social, la atención sociosanitaria, la protección a 
la infancia o el envejecimiento.

Artículo 88.  Fórmulas de colaboración.
1. En el marco de la planificación autonómica de servicios sociales, las entidades de 

iniciativa privada podrán participar en la dispensación de prestaciones del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública mediante la firma de conciertos, convenios, 
contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones públicas de Castilla y 
León competentes en esta materia, de conformidad con lo previsto en el presente título.

2. Para la provisión de prestaciones sociales mediante cualquiera de las fórmulas 
contempladas en el apartado anterior, podrán considerarse, ya sea como requisitos, 
cláusulas, medidas de preferencia o medidas de discriminación positiva, criterios sociales, de 
calidad, de experiencia y trayectoria acreditadas, y los demás que se determinen 
reglamentariamente.

Sección 2.ª Régimen de concertación social

Artículo 89.  Régimen de concertación.
1. Las Administraciones públicas, así como su sector público, competentes en materia de 

servicios sociales podrán encomendar a otras entidades, de manera subsidiaria y 
complementaria, mediante el instrumento del concierto social, la provisión de prestaciones 
previstas en el correspondiente catálogo de servicios sociales, de acuerdo con la 
planificación prevista en dicho ámbito.

2. A efectos de esta ley se entiende por concierto social el instrumento de gestión 
indirecta de los servicios sociales públicos, regido por los principios de publicidad, 
transparencia y no discriminación y eficiencia en la utilización de fondos públicos, dirigidos a 
la atención directa a las personas, cuya financiación, acceso y control corresponde a las 
Administraciones públicas de la Comunidad.

3. En atención a la naturaleza subsidiaria y complementaria del concierto social, las 
Administraciones públicas, en la planificación en materia de servicios sociales, deberán 
establecer una previsión de las prestaciones que pretenden concertar, estimación de su 
coste y justificación de la carencia de medios propios.

4. El régimen jurídico del concierto social será el previsto en la presente ley y en su 
normativa de desarrollo, siendo este régimen jurídico diferenciado del de la modalidad 
contractual de concierto, regulado en la normativa de contratación del sector público.
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5. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente, en el marco de lo 
establecido en la presente ley, las condiciones y procedimientos de concierto social, así 
como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros de titularidad privada 
que se integren en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Dicha 
regulación contendrá entre otros aspectos los relativos a requisitos de acceso, vigencia, 
prórroga, régimen económico, obligaciones, procedimiento, formalización, causas y efectos 
de la extinción del concierto. En la elaboración, desarrollo y seguimiento de dicha 
reglamentación se garantizará la participación del órgano colegiado asesor en el ámbito de 
los servicios sociales.

Artículo 90.  Objeto de los conciertos.
1. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales a las que podrá aplicarse el 

régimen de concierto social serán las siguientes:
a) Medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de las 

personas.
b) Actuaciones dirigidas a garantizar la protección y reforma de los menores.
c) Medidas de apoyo familiar.
d) Medidas de apoyo a las personas dependientes y sus familias, entendiendo como 

tales a las personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida de capacidad física, 
psíquica o intelectual tienen necesidad de una asistencia o ayuda importante para la 
realización de las actividades de la vida diaria.

e) Medidas y ayudas técnicas para la atención, rehabilitación y el fomento de la inserción 
social de personas con necesidades especiales por causa de su discapacidad.

f) Medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida su 
capacidad de obrar y les impida valerse por sí mismas.

g) Medidas dirigidas a incrementar la autonomía personal, la participación social y el 
desarrollo comunitario.

h) Medidas de atención e integración de las víctimas de violencia de género.
i) Proyectos innovadores de modelos de atención social y sistemas de apoyo a las 

personas destinatarias de los servicios sociales.
j) Medidas preventivas y promocionales en el ámbito de las adicciones y de carácter 

sociosanitario y socioeducativo que se consideren susceptibles de complementar, desde 
estos ámbitos, a las prestaciones sociales del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

2. El concierto social en el marco de estas prestaciones podrá incluir:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas usuarias de 

servicios sociales de responsabilidad pública.
b) La gestión integral de prestaciones sociales, servicios, programas, recursos o centros.
3. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y su sector público, la 

concreción de las prestaciones previstas en el apartado anterior que podrán ser objeto del 
concierto social, se determinarán por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales.

Artículo 91.  Efectos del concierto social.
1. El concierto social obliga a la entidad privada a desarrollar las prestaciones objeto del 

concierto, de conformidad con lo previsto en el correspondiente catálogo de servicios 
sociales y en los términos estipulados en el respectivo documento de formalización del 
concierto social.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no pudiéndose cobrar 
a las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública cantidad alguna al margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios 
al margen de los precios públicos estipulados deberá ser autorizado por la Administración 
competente.
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Artículo 92.  Requisitos de las entidades.
1. Los requisitos de acceso a la concertación social por parte de las entidades son los 

siguientes:
a) Figurar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter social, 

de Castilla y León.
b) Contar con la oportuna acreditación administrativa de sus centros y servicios.
c) Disponer de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el respectivo documento de formalización del concierto social, 
así como el cumplimiento de toda aquella normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
prestación objeto de concertación.

d) No incurrir en alguno de los supuestos previstos en el régimen de prohibiciones de la 
normativa sobre contratación o subvenciones públicas.

e) No haber sido sancionado con carácter firme por la comisión de una infracción muy 
grave en el ámbito de los servicios sociales en el plazo de los cuatro años anteriores al inicio 
del procedimiento del concierto social.

2. En su caso, en el instrumento jurídico que se utilice para la concertación social, se 
podrán incluir criterios de selección que versarán sobre:

a) La solvencia financiera y técnica mínima necesaria para desarrollar la prestación.
b) La experiencia mínima en la prestación de servicios sociales que se requiera y su 

forma de acreditación, en razón a las condiciones del servicio a prestar.
c) Los estándares mínimos y adecuados de calidad que deban cumplir las entidades en 

la prestación de los servicios.
d) Los medios profesionales y materiales e instalaciones adecuadas y suficientes que las 

entidades deben disponer para el desarrollo de la prestación.
e) Disponer del seguro de responsabilidad civil que sea exigible en cada caso.
f) Cuando el objeto del concierto consista en servicios que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se tengan que prestar en un espacio físico determinado, se deberá acreditar la 
titularidad del centro, o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido en derecho.

g) Participación del voluntariado, en el marco de la normativa sobre voluntariado de 
Castilla y León, como complemento a la actividad desarrollada por la entidad en el objeto del 
concierto.

h) Adecuación con la planificación de los servicios sociales y grado de arraigo social en 
la localidad donde vaya a prestarse el objeto del concierto.

i) Tener implementadas prácticas innovadoras que incidan directamente en la calidad de 
los servicios concertados.

d) Tener implementadas buenas prácticas en el ámbito de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral e igualdad de oportunidades.

Artículo 93.  Duración, prórroga y modificación.
1. La duración de los conciertos se efectuará sobre una base plurianual, con una 

duración máxima de cuatro años, teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y la necesaria estabilidad y continuidad en su provisión. No 
obstante, en aquellos servicios que nunca hayan sido objeto de concertación, podrá 
establecerse un periodo de duración no superior al año a fin de determinar la idoneidad del 
régimen de concertación para el mismo.

2. Las prórrogas podrán efectuarse por periodos iguales o inferiores al periodo inicial de 
duración del concierto, debiendo la entidad y el servicio concertado seguir cumpliendo los 
requisitos y condiciones que determinaron la aprobación inicial del concierto que se pretende 
prorrogar. En todo caso, la duración total del concierto, periodo de duración inicial y 
prórrogas incluidas, no podrá exceder de ocho años.

3. El concierto social podrá modificarse por razones de interés público, para adecuar la 
prestación objeto del concierto a las nuevas necesidades, o, en su caso, la actualización de 
la contraprestación económica que perciba la entidad concertante, siempre que no suponga 
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una modificación de las condiciones esenciales que fueron tenidas en cuenta para la 
concertación y que figuran determinadas en el documento de formalización del concierto.

Artículo 94.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo 

con la forma y contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en varios 

centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos 
ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha suscripción se efectuará en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 94 bis.  Finalización del concierto social.
1. La finalización del concierto social se podrá producir bien por extinción o por 

resolución. Serán causas de extinción o resolución del concierto social las siguientes:
a) El vencimiento del plazo de duración del concierto social suscrito o, en su caso, el de 

la prórroga que se hubiese acordado.
b) El acuerdo mutuo entre el órgano competente de la Administración pública 

concertante y la entidad concertada.
c) La revocación de la correspondiente acreditación o autorización administrativa de la 

entidad concertada.
d) La extinción de la personalidad jurídica de la entidad concertada, salvo que se 

produzca la subrogación por otra entidad, que deberá reunir los mismos requisitos y 
condiciones que fueron tenidos en cuenta para suscribir el concierto social, asumiendo las 
obligaciones derivadas del mismo y siempre previa aprobación del órgano competente de la 
Administración pública concertante.

e) El cese voluntario de la entidad concertada, debidamente autorizado por el órgano 
competente de la Administración pública concertante.

g) El cobro a las personas usuarias de servicios complementarios, cuando no hayan sido 
aprobados por el órgano competente de la Administración pública concertante.

2. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto suscrito por parte de la 
entidad concertante podrá dar lugar, previa audiencia, a la extinción del concierto social.

3. Extinguido el concierto social, los órganos competentes de las correspondientes 
Administraciones públicas concertantes deberán garantizar que los derechos de las 
personas usuarias de los servicios concertados no se vean perjudicados por su finalización. 
A tal fin, podrán obligar a la entidad concertada a seguir prestando el objeto del concierto 
social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda ser asumido por 
otra entidad y, en todo caso, por un periodo máximo de seis meses.

Artículo 94 ter.  Régimen del concierto social en el ámbito local.
Los órganos competentes de las entidades locales determinarán los servicios, 

prestaciones u otras actuaciones en el ámbito de los servicios sociales que puedan ser 
objeto de acción concertada, en el marco de las prestaciones a las personas de servicios de 
carácter social que desarrollen en ejercicio de sus competencias o en colaboración con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con la legislación de 
régimen local y lo previsto en este decreto.

Las entidades locales establecerán, en el marco de su potestad de autoorganización, la 
composición de la comisión de valoración prevista en este decreto, que estará formada por 
un mínimo de tres personas que deberán ser empleadas públicas de la entidad local que 
actúe como órgano concertante.
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Sección 3.ª Convenios y acuerdos de colaboración

Artículo 95.  Convenios para la gestión de las prestaciones del catálogo de servicios 
sociales.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer convenios con 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para la provisión de prestaciones del 
catálogo de servicios sociales en aquellos supuestos en los que razones de urgencia, la 
singularidad de la actividad o prestación de que se trate, o su carácter innovador y 
experimental aconsejen la no aplicación del régimen de concierto y así se motive.

2. No obstante lo anterior, serán de aplicación a dichos convenios las características y 
requisitos propios del régimen de concierto que no resulten incompatibles con su naturaleza.

Artículo 96.  Acuerdos marco de colaboración.
Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer con las entidades de 

iniciativa social sin ánimo de lucro acuerdos marco de colaboración que recojan los 
conciertos, convenios o cualesquiera otras formas de colaboración suscritos 
respectivamente con cada una de ellas.

Sección 4.ª Financiación pública de la iniciativa social

Artículo 97.  Financiación pública de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar mediante 

subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, sus centros 
y servicios, cuando se encuentren integradas en el sistema de servicios sociales.

2. La concesión de subvenciones quedará condicionada en todo caso al cumplimiento 
por las entidades, así como por los centros, servicios, programas y actividades de su 
titularidad a las que aquellas se destinen, de los objetivos fijados en la planificación 
autonómica de los servicios sociales.

CAPÍTULO II
El voluntariado social

Artículo 98.  Fomento del voluntariado social.
Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán y apoyarán con carácter 

prioritario la colaboración complementaria del voluntariado en las actividades reguladas en la 
presente ley, de conformidad con las previsiones contempladas en la legislación específica 
reguladora de la participación social organizada.

Artículo 99.  Financiación de programas y proyectos de voluntariado social.
Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar a las entidades de 

voluntariado para el desarrollo de programas o proyectos en materia de acción social y 
servicios sociales que se entiendan de interés para el sistema, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación específica reguladora de la participación social organizada.

Artículo 100.  Reconocimiento del voluntariado de apoyo mutuo.
Las administraciones públicas de Castilla y León reconocerán especialmente las 

acciones voluntarias de apoyo mutuo que puedan desarrollarse entre personas 
pertenecientes a un sector o grupo con las mismas necesidades sociales.
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TÍTULO IX
De la participación

Artículo 101.  La participación en los servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de 

servicios sociales fomentarán y asegurarán la participación ciudadana en la planificación, el 
seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales, a fin de contribuir a la 
adecuación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública a las necesidades 
de las personas y de los distintos colectivos sociales.

2. Las administraciones referidas en el apartado anterior promoverán y facilitarán en 
iguales términos y con idéntico fin la participación de las entidades de iniciativa social, de los 
agentes sociales y de las instituciones, potenciando su implicación en los asuntos sociales.

3. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas tendrán la 
consideración de agentes de participación en el sistema de servicios sociales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, reconociendo el 
papel del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico.

4. La participación prevista en los apartados anteriores se llevará a cabo a través de los 
órganos y canales previstos en el presente título, y por cuantos medios se consideren 
adecuados.

Artículo 102.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de servicios sociales.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de servicios sociales, adscrito a la consejería competente en 
esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 103.  Los Consejos Provinciales de Servicios Sociales.
(Derogado).

Artículo 104.  Órgano consultivo de atención a la dependencia.
El órgano al que se hace referencia en el artículo 102 tendrá entre sus funciones las de 

asesoramiento en materia de atención a la dependencia.

Artículo 104 bis.  Órgano de participación de entidades del Tercer Sector.
1. Dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado de 

carácter asesor en materia de servicios sociales, se crea la Sección de Colaboración con el 
Tercer Sector, como órgano de participación y asesoramiento en materia de servicios 
sociales.

2. La Sección tiene como funciones las asesoramiento y participación en materia de 
servicios sociales, en los términos previstos en su desarrollo reglamentario.

3. La Sección estará compuesta por representación de la Administración autonómica, 
con presencia, al menos, de las Consejerías, con competencias en materia de servicios 
sociales, empleo, sanidad y vivienda y, por otra parte, por la representación, en Castilla y 
León, de las entidades Cáritas, Cruz Roja y Comité Autonómico de Entidades de 
Representantes de Personas con Discapacidad, así como de aquellas entidades de ámbito 
regional, con implantación en todas las provincias, que tengan mayor representatividad en 
Castilla y León, en función del número de asociaciones que las integren, y que actúen, entre 
otros, dentro de los ámbitos de inclusión social, mayores e infancia.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León».
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Artículo 105.  Otros cauces de participación.
1. La participación en los servicios sociales se efectuará también a través de los órganos 

colegiados creados al efecto en el ámbito respectivo de los diferentes sectores de la acción 
social.

2. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articularse a 
través del movimiento asociativo y mediante los procesos participativos que la 
Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales dispongan para canalizar la información, la propuesta, el debate o la consulta en 
relación con las singulares actuaciones de planificación, seguimiento y evaluación que les 
competan.

Artículo 106.  La participación de las personas usuarias.
1. Todos los centros integrados en el sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública garantizarán la participación democrática de las personas usuarias, o en su caso de 
sus familiares o representantes legales, en su funcionamiento y en el desarrollo de los 
servicios y actividades que en ellos se dispensen.

2. Reglamentariamente se determinarán los sistemas y procedimientos para articular en 
cada caso la participación prevista en el apartado anterior.

TÍTULO X
De la financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 107.  Fuentes de financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se financiará:
a) A través de las consignaciones destinadas a tal fin en los presupuestos generales de 

la Comunidad de Castilla y León, y en los de las entidades locales competentes en materia 
de servicios sociales.

b) Con las aportaciones que, en su caso, realice la Administración del Estado.
c) Con las aportaciones de las entidades privadas para el mantenimiento de aquellos de 

sus programas, prestaciones, centros y servicios integrados en el sistema.
d) Con las aportaciones económicas de las personas usuarias de las prestaciones del 

sistema, en los casos en los que se determine su abono.
e) Con las aportaciones de las obras sociales de las cajas de ahorros.
f) Con las herencias, donaciones o legados de cualquier índole asignados a tal fin.
g) Con cualesquiera otros ingresos de derecho público o privado que le sean atribuidos o 

afectados.

Artículo 108.  Garantía y principios de la financiación.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios 

sociales, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la responsabilidad de 
garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
mediante la asignación de los recursos necesarios y la dispensación de las prestaciones que 
el mismo comprende.

2. El conjunto de las aportaciones de las personas usuarias serán complementarias de la 
financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Artículo 109.  Consignación presupuestaria.
En los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, en los de los 

municipios y en los de las provincias, así como, en su caso, en los de las comarcas 
legalmente constituidas, se consignarán las partidas correspondientes para atender a los 
gastos de las prestaciones propias de su respectiva competencia, de acuerdo con la 
naturaleza de las mismas.
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Artículo 110.  Financiación compartida.
1. En los términos previstos en este artículo la financiación de las prestaciones podrá ser, 

por razón de su naturaleza, compartida entre la Administración de la Comunidad y las 
entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de cofinanciar las distintas prestaciones, serán 
cofinanciadas, en todo caso, por la Administración de la Comunidad las prestaciones cuya 
titularidad corresponda a las entidades locales y hayan sido calificadas de esenciales.

3. Los créditos consignados en el estado de gastos del presupuesto de la Comunidad de 
Castilla y León destinados a atender la cofinanciación de los servicios sociales en el sentido 
previsto en este artículo, se distribuirán para las finalidades y con los criterios objetivos que 
apruebe la Junta de Castilla y León a través de la fijación de un módulo tipo de coste de 
cada una de las prestaciones y de los medios que puedan ser necesarios para su 
efectividad, que actuará como límite máximo de la financiación por parte de la Administración 
de la Comunidad. Para ello y como motivación de su objetividad se realizarán los estudios y 
análisis pertinentes que permitan su determinación.

La fijación se acordará previo informe del Consejo de Coordinación Interadministrativa 
del Sistema de Servicios Sociales y contando con la participación del órgano colegiado 
asesor en materia de atención a la dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley.

4. En los supuestos de financiación compartida, los fondos aportados por otras fuentes 
de financiación distintas a las aportaciones de las administraciones mencionadas en los 
apartados anteriores se deducirán del coste total de la financiación a los efectos de 
determinar la distribución de ésta.

5. De conformidad con la previsión contenida en los apartados anteriores, corresponderá 
a la Administración de la Comunidad la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para el personal técnico de los CEAS, así como para 
el nuevo personal técnico incorporado a los equipos multidisciplinares específicos de las 
áreas de servicios sociales a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

b) El 90% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las ayudas a 
domicilio y del apoyo a la convivencia y a la participación cuya titularidad corresponda a las 
entidades locales.

c) El 65% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 
sensibilización y promoción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas 
económicas de emergencia o urgencia social y acogimiento de urgencia para los que 
carecen de alojamiento, cuya titularidad corresponda a las entidades locales.

6. De conformidad con la previsión contenida en el apartado 1 del presente artículo, 
corresponderá a las entidades locales competentes en materia de acción social y servicios 
sociales la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para personal administrativo y auxiliar de los CEAS.
b) El 10% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 

las ayudas a domicilio y del apoyo a la convivencia y a la participación cuya titularidad les 
corresponda.

c) El 35% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 
sensibilización y promoción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas 
económicas de emergencia o urgencia social y acogimiento de urgencia para los que 
carecen de alojamiento, cuya titularidad les corresponda.

Las entidades locales podrán además disponer la financiación complementaria adicional 
que consideren oportuna para la atención y mejora de las prestaciones referidas en este 
apartado.

Los municipios con población superior a los 5.000 habitantes e inferior a 20.000 
habitantes pondrán a disposición de la correspondiente entidad local competente el suelo y 
las infraestructuras físicas necesarias para permitir el equipamiento y la dispensación con la 
mayor proximidad de los servicios sociales, y particularmente los de carácter más general 
encomendados a los equipos de acción social básica.

Cuando un municipio con población inferior a los 20.000 habitantes destine recursos 
para la prestación de servicios sociales en su propio ámbito, dichos recursos habrán de 
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actuar coordinadamente con el equipo de acción social básica correspondiente o con las 
estructuras organizativas funcionales que correspondan.

Artículo 111.  Aportación económica de la persona usuaria.
1. La aportación económica de la persona usuaria para contribuir a la financiación y 

sostenimiento de una prestación del sistema de responsabilidad pública únicamente será 
exigible en los supuestos expresamente previstos, atendiendo a los principios de equidad, 
proporcionalidad y solidaridad.

2. La obligatoriedad de dicha participación en el coste o, en los casos que proceda, la 
exención de la misma quedarán reflejadas en el catálogo de servicios sociales. Los 
supuestos de obligatoriedad se acordarán a propuesta de las administraciones 
respectivamente competentes, de acuerdo con los criterios generales contemplados en la 
presente ley y los específicamente dispuestos al efecto por la Junta de Castilla y León, la 
cual fijará en todo caso la cuantía máxima de la aportación económica de la persona usuaria 
en las prestaciones cofinanciadas por la Administración de la Comunidad que hayan de ser 
dispensadas por las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

3. Para la determinación de dicha aportación se tendrá en cuenta la naturaleza de la 
prestación, su coste y el grupo o sector de población para el que se destine, y para su 
fijación en cada caso concreto se atenderá a la capacidad económica de la persona usuaria, 
estimada de acuerdo con los criterios que al efecto se establezcan en las disposiciones 
reguladoras del régimen de las prestaciones correspondientes.

En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista en el apartado 
segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, cuando sean 
usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se computarán todas las 
prestaciones destinadas a su atención.

4. El importe de la aportación económica de la persona usuaria no podrá en ningún caso 
superar el coste real del servicio dispensado.

5. La capacidad económica la persona usuaria se tendrá en cuenta en la determinación 
de la cuantía de las prestaciones.

6. Ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que le pudieran 
corresponder por falta de recursos económicos, ni se condicionará la calidad del servicio o la 
prioridad o urgencia de la atención a la participación económica.

7. En el caso de que el cálculo de la aportación del usuario a las prestaciones que reciba 
esté referenciado al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) y éste no sea 
actualizado, su valor se ajustará en función del porcentaje de revalorización general de las 
pensiones del Sistema de la Seguridad Social, tomando como base el ejercicio de entrada 
en vigor de esta Ley.

Artículo 112.  Previsiones específicas en materia de financiación.
La Junta de Castilla y León podrá contribuir a la financiación de los programas 

desarrollados por las entidades privadas sin ánimo de lucro que se adecuen a la 
planificación autonómica de los servicios sociales. Para que ello sea posible deberán cumplir 
la normativa en materia de registro, autorización y acreditación de entidades, centros y 
servicios.
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TÍTULO XI
Del régimen sancionador

Véase el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959, sobre 
reducción del pago de sanciones pecuniarias.

Artículo 113.  Infracciones en materia de servicios sociales.
Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones y 

omisiones de las personas físicas o jurídicas tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de lo 
previsto en la normativa estatal básica y en las leyes específicas de los distintos sectores de 
servicios sociales.

Artículo 114.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley, las personas 

físicas o jurídicas que, dentro del ámbito de la presente ley, actúan como entidades titulares 
o gestoras de centros y servicios de carácter social.

2. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos responsables, 
estos responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones 
que se impongan.

Artículo 115.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves, además de las previstas en la normativa estatal básica y 

en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:
a) Realizar en los centros o en el desarrollo de los servicios, actividades distintas de las 

autorizadas o inscritas, cuando ello no suponga infracción grave o muy grave.
b) Incumplir la normativa correspondiente sobre inscripción y registro de entidades, 

servicios y centros de carácter social.
c) No mantener actualizados o correctamente cumplimentados los libros de registro y 

control de usuarios exigidos por la normativa sectorial, sus expedientes personales, la 
documentación relativa al grado de dependencia de las personas usuarias, o cualquier otra 
documentación que exija la normativa vigente, siempre y cuando no constituya infracción 
grave.

d) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario de los centros, 
cuando no sea infracción grave.

e) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios y centros que no se 
correspondan con los prestados efectivamente.

f) Carecer de lista actualizada de precios o no haberla comunicado al órgano competente 
de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa reguladora.

g) Carecer en el centro de hojas de reclamaciones o no ponerlas a disposición de las 
personas usuarias o de sus representantes legales cuando lo exija la normativa reguladora.

h) Incumplir la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal adscrito 
a los centros cuando la normativa reguladora lo exija.

i) Incumplir o no realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas 
usuarias de centros y servicios sociales establecidas por la normativa de específica 
aplicación según su tipología, cuando no se trate de prestaciones básicas, no se derive 
riesgo, daño o perjuicio para la integridad física, seguridad o salud de las personas usuarias 
y no constituya infracción grave o muy grave.

j) No suministrar a la administración los datos o documentos de comunicación obligada.
k) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las 

personas usuarias o a su programa de atención, siempre que no implique un perjuicio para 
los mismos.
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l) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos 
de funcionamiento de los centros, servicios o establecimientos de carácter social, o cualquier 
otra obligación recogida normativamente no prevista en otros apartados de este artículo, 
cuando no se ocasione riesgo, daño, perjuicio para la integridad física, la seguridad o la 
salud de las personas usuarias y no constituya infracción grave o muy grave.

m) Tener incompletos o defectuosos los documentos exigidos para el funcionamiento de 
un centro o servicio, cuando no sea infracción grave o muy grave o no esté prevista en 
alguno de los apartados anteriores.

Artículo 116.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves, además de las previstas en la normativa estatal básica 

y en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:
a) Ocultar la información relevante para tramitar la autorización, acreditación, o registro 

de entidades, servicios y centros de carácter social, así como para la celebración de los 
conciertos, contratos o convenios con la administración.

b) Proceder a la apertura, puesta en funcionamiento, cierre o cese definitivo o temporal 
de las actividades, traslado, modificación de la capacidad, tipología, características y 
condiciones de un centro, servicio o establecimiento de carácter social sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de las personas que no 
respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determine por la 
normativa reguladora.

c) Realizar el cambio de titularidad de un centro de carácter social sin autorización 
administrativa.

d) Carecer de la documentación relativa al resultado de la valoración preceptiva para el 
acceso a las respectivas prestaciones, en su caso, o del libro de altas y bajas exigido por la 
normativa reguladora, no mantenerlos actualizados o correctamente cumplimentados cuando 
esta circunstancia produzca como resultado una minoración del personal exigible.

e) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario del centro cuando 
previa advertencia, que debe constar por escrito, de los técnicos competentes o de los 
inspectores actuantes, no se haya procedido a la subsanación de las deficiencias en el plazo 
señalado al efecto.

f) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios ilegales o utilizar la condición 
de entidad, centro o servicio acreditado o colaborador sin tener dicho reconocimiento.

g) Formalizar contratos de prestación de servicios de acuerdo con los requisitos 
reguladores de la normativa imponiendo a las personas usuarias condiciones abusivas o que 
permitan o justifiquen comportamientos arbitrarios por parte del titular, o pretendan liberarle 
de sus responsabilidades frente a aquellos.

h) No tener formalizado contrato con la persona usuaria o su representante legal cuando 
la normativa reguladora lo exija, que el mismo carezca de alguno de los contenidos exigidos 
por la normativa específica del sector, que se cobren precios distintos de los declarados o 
pactados, o que se incluyan o se cobren precios adicionales por prestaciones a las que la 
persona usuaria tiene derecho por ser consideradas requisitos mínimos de funcionamiento 
de los centros o estar recogidas en el reglamento de régimen interior.

i) No aplicar los criterios y estándares de calidad, cuando su aplicación fuera obligada 
por disposición normativa o por acuerdo suscrito con la Administración de la Comunidad.

j) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas que, en función de la 
tipología del centro y de la persona usuaria, deban ser realizadas.

k) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros o las obligaciones 
asumidas por la entidad titular respecto de las personas usuarias, cuando no constituya 
infracción muy grave.

l) No realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas usuarias de 
centros y servicios establecidas por la normativa reguladora pudiendo exponerles a una 
situación de riesgo para su integridad física, seguridad y salud.

m) No disponer del personal técnico mínimo exigido por la normativa de específica 
aplicación para los centros y servicios de carácter social según su tipología, cuando no tenga 
la calificación de muy grave.
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n) No disponer del personal mínimo exigido por la normativa de específica aplicación 
para los centros y servicios de carácter social según su tipología, cuando no tenga la 
calificación de muy grave.

ñ) Realizar actuaciones que impidan o limiten los derechos de las personas usuarias 
reconocidos por las normativas vigentes.

o) Vulnerar los derechos reconocidos en esta ley y en las de carácter sectorial, siempre 
que no constituya infracción muy grave.

p) Dispensar un trato desconsiderado e irrespetuoso a las personas usuarias de los 
centros y servicios regulados en esta ley.

q) Llevar a cabo cualquier tipo de actuación discriminatoria por razón de género o que 
induzca o pueda inducir a discriminación por razón de género.

r) Repercutir sobre las personas usuarias las consecuencias negativas derivadas de los 
defectos o errores que no les sean directamente imputables.

s) Carecer de la cobertura de riesgos que afecten a las personas usuarias, centros o 
servicios en los términos establecidos en la normativa reguladora.

t) Falsear datos o documentos o negarse a facilitarlos cuando hayan sido requeridos por 
la actuación inspectora de la administración, obstruir o no prestar al personal inspector la 
colaboración requerida para el ejercicio de sus funciones.

u) Incumplir las cláusulas de los conciertos o convenios firmados con la Administración 
de la Comunidad.

v) Cobrar a las personas usuarias de plazas en centros concertados cantidades 
superiores a las establecidas en la normativa reguladora.

w) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las 
personas usuarias o a su programa de atención, cuando implique un perjuicio para los 
mismos.

x) Reincidir en el plazo de dos años en la comisión de una infracción leve que haya sido 
objeto de sanción.

y) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos 
de funcionamiento de los centros, servicios o establecimientos de carácter social o de 
cualquier otra obligación recogida normativamente no prevista en otros apartados de este 
artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la integridad física, seguridad o salud 
de las personas usuarias y no constituya infracción muy grave.

z) Incumplir la obligación de suministrar la información prevista en el artículo 68 de esta 
Ley.

Artículo 117.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves, además de las previstas tipificadas en la normativa 

estatal básica y en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las 
siguientes:

a) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros, dando lugar a 
daños graves en la integridad física o psíquica o en la salud de las personas usuarias.

b) Proceder a la apertura, la puesta en funcionamiento, el cierre o el cese definitivo o 
temporal de las actividades, el traslado, o la modificación de la capacidad, la tipología, las 
características y las condiciones de un centro, servicio o establecimiento de carácter social, 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de usuarios 
que no respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determine 
por la normativa reguladora.

c) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas o no disponer de los 
medios materiales y humanos necesarios exigidos por la normativa de aplicación, con la 
consecuencia de someter a las personas usuarias a una situación de abandono.

d) Ocasionar perjuicios a las personas usuarias que afecten a su integridad física, 
seguridad y salud como consecuencia de no realizar de modo adecuado las prestaciones 
debidas a las personas usuarias de centros y servicios establecidas por la normativa 
reguladora.
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e) No disponer del personal mínimo para los centros y servicios regulados en esta ley 
conforme determine la normativa reguladora, cuando el incumplimiento se sitúe por encima 
del cincuenta por ciento del personal exigido.

f) Dispensar un trato vejatorio con vulneración de la integridad física o moral o de 
cualquiera de los derechos fundamentales de las personas usuarias de los centros y 
servicios regulados en esta ley.

g) Impedir u obstruir el acceso del personal inspector en el ejercicio de sus funciones a 
los centros y servicios sociales, así como cualquier otra forma de presión ilícita sobre la 
autoridad competente en materia de acción social, sobre el personal encargado de las 
funciones inspectoras o sobre los denunciantes de infracciones.

h) Reincidir en la comisión de una infracción grave que haya sido objeto de sanción.

Artículo 118.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones en materia de servicios sociales tipificadas en esta ley prescribirán al 

año si son leves, a los tres años si son graves y a los cuatro años las muy graves a contar 
desde la fecha en que la infracción hubiera sido cometida.

Artículo 119.  Medidas cautelares.
1. Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrán adoptarse en cualquier 

momento del procedimiento sancionador, mediante acuerdo motivado y previa audiencia al 
interesado, las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer.

2. Las medidas cautelares guardarán proporción con la naturaleza y finalidad de los 
objetivos que se pretenden alcanzar en cada supuesto concreto y podrán consistir en el 
cierre temporal del centro o servicio, o suspensión temporal del centro o servicio, la 
exigencia de la prestación de garantías a su titular en cuantía suficiente para cubrir la multa 
que puede imponerse, en la admisión de nuevas personas usuarias, en la paralización de los 
procedimientos para la concesión de ayudas o subvenciones solicitadas por el presunto 
infractor o en cualquiera otras que se consideren oportunas.

Artículo 120.  Sanciones principales.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se sancionarán de la forma 

siguiente:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de 300 euros a 3.000 euros o con 

ambas sanciones.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 euros a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 euros a 300.000 euros.
2. Las sanciones firmes impuestas por infracción muy grave se publicarán en el Boletín 

Oficial de Castilla y León mediante reseña de los hechos cometidos, del infractor y de la 
sanción impuesta.

3. La sanción de las infracciones muy graves conllevará la pérdida de la acreditación del 
centro o servicio por parte de la Administración de la Comunidad, en los casos que proceda, 
así como la rescisión de los conciertos que pudieran existir con la entidad titular o gestora.

Artículo 121.  Sanciones accesorias.
Los órganos competentes podrán imponer como sanciones accesorias las siguientes:
a) Revocación de la autorización administrativa o de la inscripción de centros o servicios 

o ambas sanciones y, en su caso, revocación de la acreditación, cuando la imposición de 
sanción sea por la comisión de una infracción muy grave.

b) Cierre temporal o definitivo, total o parcial del centro.
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Artículo 122.  Criterios de graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción, considerándose los siguientes criterios a 
aplicar:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia.
c) La trascendencia social de la infracción.
d) La gravedad del riesgo para la salud, el bienestar y la seguridad de las personas 

usuarias.
e) La permanencia en el tiempo de los incumplimientos.
f) La cuantía del beneficio económico.
g) El interés social del centro o servicio.
h) Los conocimientos técnicos del sujeto responsable.
i) Los perjuicios físicos o morales que la infracción cause.
j) Incumplir los requerimientos formulados por el personal inspector, no procediendo a la 

subsanación de las anomalías detectadas en el plazo indicado.
k) La colaboración del infractor en la reparación de los daños causados antes de serle 

notificada la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, si antes de la iniciación 
del mismo hubiera reconocido voluntariamente su responsabilidad en escrito dirigido a la 
administración.

Artículo 123.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia a los efectos de la presente ley cuando el sujeto responsable de la 

infracción haya sido sancionado, mediante resolución firme en vía administrativa, por la 
comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año si se trata de 
infracciones leves, dos años para las graves y cuatro años para las muy graves a contar 
desde su notificación.

2. Cuando en un procedimiento sancionador se aplique la reincidencia en la tipificación 
de la infracción, tal como se recoge en los artículos 116 y 117 de esta ley, este criterio no se 
podrá utilizar de forma simultánea, y dentro del mismo procedimiento sancionador, para la 
imposición de la sanción que corresponda.

Artículo 124.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones en materia de servicios sociales prescribirán al año las leves, a los cuatro 

años las graves y a los cinco años las muy graves.

Artículo 125.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Las sanciones pecuniarias podrán ser actualizadas por la Junta de Castilla y León 

mediante decreto cuando existan causas justificadas de naturaleza económica o social que 
lo motiven.

Disposición transitoria primera.  Organización territorial del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública.

La zonificación de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta ley 
continuará vigente hasta que sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

Disposición transitoria segunda.  Consejos Sociales rurales y de barrio.
Los Consejos Sociales rurales y de barrio mantendrán su actual composición y funciones 

hasta que sean sustituidos por los órganos de participación ciudadana que establezcan las 
correspondientes Diputaciones y Ayuntamientos.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de concertación y 
acreditación.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en los artículos 57 y 64.3 de 
la presente ley no resultará de aplicación el régimen de concertación y acreditación en ellos 
establecido.

Disposición transitoria cuarta.  Cofinanciación de los servicios sociales.
Hasta que se desarrollen los instrumentos de cofinanciación para hacer efectivo lo 

dispuesto en el artículo 110.3 de la presente ley será de aplicación el Decreto 126/2001, de 
19 de abril, por el que se regulan los criterios y bases que han de configurar el Acuerdo 
Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan 
de llevarse a cabo por entidades locales.

Disposición transitoria quinta.  Normativa reglamentaria de aplicación transitoria.
Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, 

serán de aplicación las normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 
18/1988, de 18 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, en lo que no sean 
contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean sustituidas o derogadas.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios 

Sociales.
Igualmente, y sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan 

derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final primera.  Catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León aprobará el catálogo de servicios sociales de Castilla y 

León en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley.
2. Transcurrido un año de su vigencia se procederá a evaluar su aplicación y se podrán 

proponer las modificaciones que se consideren pertinentes. A esta evaluación será de 
aplicación igual trámite de informe que el previsto para la elaboración del catálogo.

A esta evaluación será de aplicación igual trámite de informe que el previsto para la 
elaboración del catálogo de servicios sociales.

Disposición final segunda.  Consejo Autonómico de Acción Social y Consejos Provinciales 
de Acción Social.

(Derogada).

Disposición final tercera.  Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de 
Servicios Sociales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se aprobará el 
reglamento por el que se regule el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema 
de Servicios Sociales.

Disposición final cuarta.  Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.
(Derogada).

Disposición final quinta.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de 

servicios sociales para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta ley.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 119

Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 98, de 24 de mayo de 2013
«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 2013

Última modificación: 19 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2013-5998

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 

aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU), en su artículo 4.º, apartado primero, obliga a todos los Estados Partes a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales, sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. Habrán de garantizarles, además, 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. Asimismo, 
según prevé su artículo 5.º, los Estados Partes, con el fin de promover la igualdad y eliminar 
la discriminación, adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables.

Con la misma orientación destacan por su relevancia la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad.

En el ámbito europeo existe una gran sensibilidad en torno a la igualdad de 
oportunidades y no discriminación. Esta emergencia de una nueva política de igualdad tiene 
su raíz más profunda en la consideración de las personas, sin exclusión, como ciudadanos y 
ciudadanas con derechos y libertades fundamentales. También encuentra su razón de ser en 
la maduración de las formas de plantear la vida en comunidad y en los sistemas de gobierno: 
sin unas condiciones efectivas y reales de igualdad, la convivencia se deteriora y la 
democracia se debilita. Desde el convencimiento de la justicia de las anteriores premisas, la 
Unión Europea y el Consejo de Europa reconocen el derecho de todas las personas a la 
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igualdad ante la ley y a la protección contra la discriminación, tanto en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, como en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

En concreto, el artículo 13 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea habilita al 
Consejo para adoptar acciones adecuadas en la lucha contra la discriminación por motivos 
de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual. En su virtud, se han adoptado, entre otras, la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 
29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 
de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación y la Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que 
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo. En nuestro país, la Constitución Española de 1978 establece en su 
artículo 10.º la dignidad de la persona como fundamento del orden político y de la paz social; 
en el artículo 14 reconoce la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna, y obliga, en el artículo 9, apartado segundo, a los poderes públicos a promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su participación 
en la vida política, cultural y social.

En congruencia con los citados preceptos, obliga a los poderes públicos, en su artículo 
49, a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, a las que prestarán la atención 
especializada que requieran y ampararán especialmente para el disfrute de sus derechos.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), 
constituyó el primer desarrollo normativo de nuestra Carta Magna en esta materia, 
articulando una serie de medidas dirigidas a la protección de las personas con discapacidad. 
No obstante, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) es el 
punto de inflexión en la orientación de nuestro marco jurídico en esta materia. Esta última 
norma establece medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida política, 
económica, cultural y social, incorporando para ello una doble estrategia de intervención: la 
de lucha contra la discriminación y la de accesibilidad universal. Asimismo, incorpora como 
principio rector en este ámbito el de la transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad. En su virtud, las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no 
se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicas, pensados 
exclusivamente para las personas con discapacidad, sino que comprenden las políticas y 
líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en 
las que se tendrá en cuenta las necesidades y demandas de estas personas.

Junto a la citada normativa, tienen particular importancia tanto la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, como la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen la lengua 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Del mismo modo, de conformidad con la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y el Real Decreto 1266/2011, de 16 de septiembre que la desarrolla, se 
entenderá por igualdad de oportunidades la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por motivo de o sobre la base de discapacidad, incluida cualquier distinción, 
exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con 
discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad 
de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 119  Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

– 2421 –



las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida 
política, económica, cultural y social.

Con el fin de garantizar este derecho, se obliga a los poderes públicos a establecer 
medidas contra la discriminación, definidas como aquellas que tengan como finalidad 
prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o 
indirecta menos favorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o 
comparable y medidas de acción positiva, entendidas como aquellos apoyos de carácter 
específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que 
tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, cultural y social.

Como consecuencia de estas disposiciones, la igualdad de oportunidades y la 
accesibilidad universal no son meras declaraciones programáticas, sino que se acompañan 
de la exigencia de medidas concretas que las garanticen. Entre ellas destacan las abordadas 
por la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, que establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. La referencia al marco normativo estatal en la 
materia debe complementarse, en el contexto de dispersión territorial de la población de 
Castilla y León, con la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural que concibe a las personas con discapacidad como destinatarias de medidas 
para la creación y mantenimiento de empleo en el medio rural.

II
En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, establece en su 

artículo 8.º, apartado segundo la obligación de sus poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

Además, en relación con los derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, 
apartado octavo, reconoce expresamente su derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas 
públicas necesarias para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante 
ley se asegurará la supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y 
en el transporte público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación 
de las personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de 
las asociaciones representativas de sus intereses.

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto conforme a lo 
establecido en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. Además, se potenciará la utilización por las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de los sistemas que permitan la comunicación a 
las personas con discapacidad sensorial y/o con pluridiscapacidad.

Respecto a los derechos de las personas en situación de dependencia, su artículo 13, 
apartado séptimo, establece su derecho a las prestaciones públicas necesarias para 
asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su participación en la vida 
social de la Comunidad. Las familias con personas dependientes a su cargo tienen derecho 
a las ayudas de las Administraciones Públicas de la Comunidad en los términos que 
determine la ley.

La presente ley, además, se constituye en un instrumento para seguir avanzando en la 
garantía de la accesibilidad universal, en línea con el camino ya iniciado en su normativa 
sobre esta materia, pudiendo citarse expresamente, entre otras, la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, por la que se regula la accesibilidad y supresión de barreras; y el Decreto 217/2001, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de accesibilidad y supresión de barreras.
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III
Desde la perspectiva científica, esta ley se enmarca en el nuevo enfoque de la 

discapacidad recogido en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud (CIF 2001 de la OMS), y el modelo social y de la diversidad que, 
superando el modelo rehabilitador y asistencialista, recoge la Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En coherencia con este marco conceptual, las nuevas teorías y paradigmas de 
intervención para la adecuada atención de las personas con discapacidad, basadas en el 
sistema de apoyos para su calidad de vida, se orientan a que dispongan de los medios y 
condiciones necesarias que posibiliten su pleno desarrollo en todos los ámbitos de la vida, 
para lograr su máxima autonomía personal en la comunidad, posibilitar el ejercicio de su 
poder de decisión sobre su propia existencia y participar activamente en la vida de su 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad, lo que se traduce en 
el principio de vida independiente.

En este sentido, el artículo 19 de la citada Convención establece que los Estados Partes 
reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a 
vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con 
discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad.

Una respuesta efectiva y adecuada a sus necesidades de apoyo, coherente con este 
nuevo enfoque de la discapacidad y con el modelo de intervención descrito, requiere una 
actuación coordinada desde el compromiso de los diversos sistemas de protección social 
con responsabilidad en el diseño y desarrollo de actuaciones que posibiliten su máxima 
integración social y desarrollo en comunidad, en particular en los ámbitos de servicios 
sociales, sanidad, educación, empleo, cultura, ocio y deporte. Y ello, tanto en el ámbito 
estatal y autonómico como en el provincial y local.

Por ello, se impulsará la realización de estadísticas más precisas de discapacidad y de 
estudios e investigación al respecto que arrojen datos e información relevante para una 
adecuada planificación de los servicios que se precisan, teniendo en cuenta el grado y el tipo 
de discapacidad y la posible plurisdicapacidad.

IV
El propósito de esta ley de igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad de Castilla y León, en coherencia con el marco normativo y político expuesto, 
es proteger, garantizar y promover la efectividad y pleno goce, en condiciones de igualdad, 
de todos sus derechos y libertades, promover el respeto de su dignidad inherente y avanzar 
hacia la consecución de su efectiva igualdad de oportunidades.

Para ello, la ley establece los principios rectores que deben orientar la actuación de los 
diversos agentes de la sociedad castellano y leonesa, cuya implicación y compromiso son 
básicos para conseguir la efectiva igualdad de oportunidades e inclusión de las personas con 
discapacidad y el pleno respeto de todos sus derechos.

En este sentido, la ley se enmarca en un contexto de modernización y adaptación de los 
servicios sociales a los nuevos requerimientos de las personas más vulnerables de nuestra 
sociedad. El actual marco jurídico de los servicios sociales en Castilla y León se orienta a 
garantizar los dispositivos y recursos necesarios, persiguiendo una constante mejora en sus 
dotaciones y calidad. Pretende superar el modelo de servicios sociales de carácter 
asistencial para considerarlos como auténticos derechos subjetivos. En este sentido, 
constituye un elemento fundamental para mejorar su calidad de vida, promover su 
autonomía personal y posibilitar su efectiva igualdad de oportunidades.

El ordenamiento jurídico vigente reconoce la prioridad en la atención a las personas o 
grupos con especiales dificultades o en riesgo de discriminación o exclusión social, 
garantizando su discriminación positiva, para, de este modo, cumplir uno de los objetivos de 
las políticas sociales: la promoción de sectores sociales especialmente desfavorecidos.

Cabe señalar, también, que la acción positiva encuentra su sentido cuando determinadas 
personas o grupos precisan de una especial protección, y cuando, además, es obligación de 
los poderes públicos priorizar la atención a las personas o grupos con especiales dificultades 
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o en situación o riesgo de discriminación o exclusión social. En este sentido, diversas 
sentencias del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo justifican dicha acción positiva 
en la atención hacia determinados grupos y para garantizar la efectividad del ejercicio de 
todos sus derechos, destacando el interés público y el bien jurídico digno de protección.

Por un lado, el Tribunal Constitucional en la sentencia 269/1994, de 3 de octubre, 
determinó que «el principio de igualdad permite el tratamiento desigual ante situaciones de 
hecho desiguales» y «la actuación de los poderes públicos para poner remedio a la situación 
de determinados grupos sociales en innegable desventaja en el ámbito laboral no puede 
considerarse vulneradora del principio de igualdad». En esta misma línea, establece que «la 
actuación de los poderes públicos para remediar, así, la situación de determinados grupos 
sociales definidos y colocados en posiciones de innegable desventaja en el ámbito laboral, 
por razones que resultan de tradiciones y hábitos profundamente arraigados en la sociedad y 
difícilmente eliminables, no puede considerarse vulneradora del principio de igualdad, aun 
cuando se establezca para ellos un trato más favorable, pues se trata de dar tratamiento 
distinto a situaciones efectivamente distintas. Desde esta perspectiva, las medidas 
protectoras de aquellas categorías de trabajadores que estén sometidas a condiciones 
especialmente desventajosas para su acceso al trabajo o permanencia en él no podrán 
considerarse opuestas al citado principio de igualdad, sino al contrario, dirigidas a eliminar 
situaciones de discriminación existentes»

Por su parte, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo determina lo 
siguiente en diversas sentencias: «No toda desigualdad constituye necesariamente una 
discriminación ya que el alcance de la igualdad ante la ley no impone un tratamiento 
igualitario absoluto»; «La igualdad ante la ley no impone un tratamiento igualitario absoluto, 
siempre que la desigualdad en el trato jurídico posea una justificación objetiva y razonable»; 
«La igualdad ante la ley no implica un tratamiento igual con abstracción de cualquier 
elemento fáctico diferenciador»; «La infracción del principio de igualdad sólo se da ante 
situaciones iguales, pero no cuando exista una justificación objetiva y razonable de la 
desigualdad».

V
En línea con el concepto de participación que recoge el Libro Blanco de la Gobernanza 

Europea (COM (2001) 428 final) la calidad, la pertinencia y la eficacia de las políticas 
implican una amplia participación de la ciudadanía en todas y cada una de las distintas fases 
del proceso, desde la concepción hasta su aplicación. La participación depende 
esencialmente de la adopción de un enfoque integrador de este tipo por parte de las 
Administraciones Públicas en la concepción y aplicación de las políticas. Para ello propone 
una mayor participación de todos los actores sociales en el funcionamiento de las políticas, 
en clave de democracia y participación efectiva de la ciudadanía.

En coherencia con ello, esta ley garantiza la participación de las personas con 
discapacidad y sus familias a través de los órganos colegiados previstos en la Ley 16/2010, 
de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

Por último, es necesario hacer un especial reconocimiento a las entidades de iniciativa 
social sin ánimo de lucro, entre las que cabe destacar al Comité Autonómico de Entidades 
de Representantes de Personas con Discapacidad de Castilla y León (CERMI CYL), por lo 
que en la ley se fomenta y promueve el desarrollo y las actividades de las entidades 
representativas de las personas con discapacidad y sus familias, desarrollando dispositivos 
que permitan su participación efectiva en la sociedad.

Por otra parte, la ley prevé la constitución de un órgano de naturaleza colegiada, 
denominado Consejo Autonómico de Personas con Discapacidad, que tendrá entre otros 
fines la participación de las personas con discapacidad, el seguimiento y promoción de la 
aplicación de la normativa sobre los derechos de las personas con discapacidad en Castilla y 
León y en particular la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la citada Convención, del que formarán parte las entidades 
autonómicas más representativas de las personas con discapacidad y sus familias, 
entendiendo por tales las declaradas de utilidad pública y reconocidas a nivel autonómico, 
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entre las que se encuentra el Comité Autonómico de Entidades de Representantes de 
Personas con Discapacidad en Castilla y León (CERMI CYL).

VI
La presente ley consta de 75 artículos, agrupados en seis Títulos. Asimismo, consta de 5 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 4 disposiciones finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto 

normativo, el ámbito de aplicación, objeto y finalidad de la ley, definiciones a efectos de esta 
ley, los principios que han de regir su aplicación y la actuación de los poderes públicos y 
agentes económicos y sociales de Castilla y León para dar una respuesta adecuada y 
coordinada a las necesidades de las personas con discapacidad de nuestra Comunidad.

El Título I concreta el ámbito de actuación de esta ley, en relación con la garantía de los 
derechos de las personas con discapacidad.

El Título II aborda el conjunto de medidas para la igualdad de oportunidades, 
diferenciando medidas contra la discriminación, medidas de acción positiva, medidas 
suplementarias, medidas de defensa, fomento y medidas de promoción de la autonomía 
personal.

El Título III ordena el marco normativo que garantiza la accesibilidad universal y el 
diseño para todos.

El Título IV se centra en el diálogo civil y participación, recogiendo los principios básicos 
que han de regir la intervención de las personas con discapacidad en la programación y 
ejecución de actuaciones y políticas que les afecten, así como los mecanismos y cauces 
para hacerla efectiva.

El Título V contiene los principios y actuaciones en relación con la adecuada 
planificación, información e investigación en materia de discapacidad.

El Título VI, en el marco de la normativa estatal, se refiere al régimen sancionador de 
aplicación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y la efectividad 

de los derechos y libertades fundamentales y deberes de las personas con discapacidad, 
orientando la actuación de los poderes públicos de Castilla y León en la atención y 
promoción de su bienestar, calidad de vida, autonomía personal y pleno desarrollo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la ley se aplicará en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, a las personas con discapacidad y a sus familias o 
representantes legales y, asimismo, en aplicación de las acciones de prevención previstas 
en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo.

2. De conformidad con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad esta ley se aplicará a todas las actuaciones que desarrollen las 
Administraciones y entidades públicas de Castilla y León en los distintos ámbitos de la 
acción pública.

3. También se aplicará, en el marco de sus relaciones con las personas con 
discapacidad, a las entidades privadas, con especial mención a los medios de comunicación.

Artículo 3.  Definiciones.
Los conceptos y términos que se recogen a continuación tienen, a los efectos de esta 

ley, el siguiente significado:
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a) Personas con discapacidad: todas aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, originarias o sobrevenidas, de curso prolongado, que puedan 
limitar su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 
demás.

b) Vida independiente: la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder 
de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, 
de acuerdo con el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

c) Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones 
personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así como 
de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

d) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.

e) Diseño para todos: la actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, y 
siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, 
instrumentos, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas 
las personas, en la mayor extensión posible.

f) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los entornos, productos y 
servicios, así como las condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con 
arreglo a los principios de accesibilidad universal de diseño para todos.

g) Discriminación por motivos de discapacidad: cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, directa o indirecta, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables.

h) Discriminación indirecta: se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una 
disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, un pacto 
individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un entorno, producto o 
servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona 
respecto de otras por razón de discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a 
una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean 
adecuados y necesarios.

i) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

j) Concepto de especialización en discapacidad: intervención en personas con 
discapacidad, desarrollada en función de las distintas discapacidades recogidas en la 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) y de 
acuerdo a pautas de intervención basadas en la evidencia científica, que se presta en 
centros orientados, dirigidos y desarrollados por personal especializado en la discapacidad 
de que se trate, conformando un equipo multiprofesional específico y experto en esa 
discapacidad.

k) Centro especializado de atención a personas con discapacidad: espacio en el que, 
con una estructura determinada, se prestan los servicios que precisan las personas con 
discapacidad orientados, dirigidos y desarrollados por personal especializado en la 
discapacidad de que se trate, conformando un equipo multiprofesional específico y experto 
en esa discapacidad.

l) Atención especializada a personas con discapacidad: intervención dirigida a personas 
con discapacidad, diagnosticadas según los criterios recogidos en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en el 
Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM), de acuerdo a pautas 
específicas de intervención basadas en la evidencia científica y avaladas por la experiencia, 
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que podrá prestarse en servicios y centros especializados y diseñados según las 
necesidades de cada persona, en función de su discapacidad. Estos centros y servicios 
estarán dotados de personal especializado en la discapacidad de que se trate, conformando 
un equipo interprofesional y dirigido por expertos en esa discapacidad.

Artículo 4.  Principios rectores.
La aplicación y desarrollo de las disposiciones de esta ley se llevarán a cabo de acuerdo 

con los siguientes principios:
a) Respeto de la dignidad inherente a la persona y de su autonomía individual.
b) Igualdad de oportunidades y no discriminación, posibilitando que dispongan de las 

mismas oportunidades y derechos que las demás personas y orientado a prevenir o corregir 
que ninguna persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos 
favorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable.

c) Promoción de la autonomía personal, participación y desarrollo en el entorno familiar y 
comunitario, de modo que las actuaciones que se desarrollen potencien al máximo sus 
competencias y habilidades personales, fomentando el poder de decisión sobre su proyecto 
de vida.

d) Calidad de vida, consistente en el bienestar, felicidad y satisfacción de acuerdo con 
sus objetivos, expectativas e inquietudes, en las diversas dimensiones que la componen: 
bienestar físico, emocional y material, relaciones interpersonales, inclusión social, desarrollo 
personal, autodeterminación y derechos.

e) Inclusión en la sociedad de las personas con discapacidad que deberá realizarse a 
través del uso de los recursos generales de carácter comunitario disponibles. Sólo cuando 
las características de las limitaciones de su actividad requieran una atención o apoyos 
específicos, podrán prestarse a través de servicios y centros para la atención de personas 
con discapacidad.

f) Normalización, las personas con discapacidad deben poder llevar una vida normal, 
accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de 
cualquier otra persona.

g) Igualdad entre la mujer y el hombre y fomento del desarrollo y participación de las 
mujeres con discapacidad.

h) Respeto a la evolución de las facultades de los menores con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad.

i) Responsabilidad pública, las Administraciones públicas, sus entidades institucionales y 
empresas públicas, así como otras entidades públicas y privadas que colaboren con ellas, 
procurarán los medios necesarios para la aplicación de las disposiciones de esta ley.

j) Sostenibilidad financiera, los poderes públicos garantizarán una financiación suficiente 
que asegure la estabilidad y la continuidad en el tiempo de los servicios para las personas 
con discapacidad.

k) Colaboración, coordinación y cooperación entre los diversos sistemas de protección 
social, en los diferentes ámbitos de competencia territorial, así como con las entidades 
privadas que desarrollan actuaciones para la atención y promoción de las personas con 
discapacidad.

l) Diálogo civil, entendido como el principio en virtud del cual las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y de sus familias participan en la elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera 
de las personas con discapacidad.

m) La continuidad en los cuidados, garantizándose la atención que necesitan las 
personas afectadas por discapacidades en centros específicos o, en su caso, a través de la 
atención especializada a su discapacidad, especialmente cuando se pasa de la etapa 
escolar a los centros asistenciales dirigidos a adultos.

Artículo 5.  Corresponsabilidad y colaboración.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como las entidades que 

integran su sector público, con la participación y colaboración del resto de poderes públicos 
competentes en el ámbito de la atención y promoción de las personas con discapacidad, 
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realizará las actuaciones precisas para la prevención de la discapacidad y para garantizar a 
las personas con discapacidad y sus familias una respuesta adecuada a sus necesidades, a 
lo largo de su itinerario personal, de modo coherente y complementario entre todos los 
servicios o prestaciones que reciba.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León velará por el cumplimiento de 
los objetivos y la aplicación de los principios establecidos en la presente ley.

A estos efectos dará participación a las entidades de iniciativa social del ámbito de la 
discapacidad y, en su caso, a aquellas entidades que desempeñen funciones de carácter 
tutelar.

3. Todas las personas físicas y jurídicas colaborarán con las Administraciones Públicas 
competentes para garantizar lo dispuesto en la presente ley.

TÍTULO I
De la garantía de los derechos

Artículo 6.  Garantía de los derechos de las personas con discapacidad.
1. Los poderes públicos garantizarán el pleno ejercicio en igualdad de condiciones de 

todos los derechos y libertades de las personas con discapacidad, en especial los siguientes:
a) Derecho a la autonomía personal y a tener una vida independiente.
b) Derecho a la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos.
c) Derecho de acceso a la educación, salud, empleo, servicios sociales, vivienda y 

alojamiento en condiciones apropiadas.
d) Derecho a acceder a los equipamientos, asistencia y servicios de soporte necesarios, 

basados en la promoción y desarrollo de capacidades.
e) Derecho a un diagnóstico y a una evaluación clínica precisa y precoz, así como a una 

atención especializada desde el diagnóstico.
f) Derecho a los servicios de habilitación y rehabilitación para alcanzar la inclusión y la 

participación plena en todos los aspectos de la vida, a la edad más temprana posible y 
conforme a una evaluación interdisciplinar de sus necesidades y capacidades.

g) Derecho a que las intervenciones terapéuticas y los escenarios asistenciales en los 
ámbitos sanitario, educativo y social, se desarrollen de la forma menos restrictiva posible.

h) Derecho a participar en la gestión de los servicios existentes destinados a su 
bienestar.

i) Derecho de participación y a la inclusión plena y efectiva de la sociedad y en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones.

j) Derecho a que las organizaciones de personas con discapacidad sean consultadas 
sobre los asuntos que afecten a las personas con discapacidad.

2. En la garantía de estos derechos se prestará especial atención a las personas con 
discapacidad que presenten mayores limitaciones, por constituir un grupo con mayor riesgo 
de exclusión.

3. Los poderes públicos garantizarán una atención específica en función de los diversos 
tipos de discapacidad.

TÍTULO II
Medidas en garantía del principio de igualdad y de política de igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 7.  Medidas para la igualdad de oportunidades.
1. Las medidas para la igualdad de oportunidades estarán encaminadas a:
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a) La eliminación de cualquier forma de discriminación por razón de discapacidad tanto 
en el ámbito normativo como en el ámbito social.

b) La compensación de desventajas que pudieran presentar para participar plenamente 
en la vida política, económica, cultural y social, en igualdad de condiciones que cualquier 
otra persona.

2. Asimismo, estarán orientadas a que por parte de las Administraciones Públicas, se 
lleve a cabo una política de igualdad de oportunidades, mediante la adopción de las 
actuaciones necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y las prácticas 
contrarias a dicha igualdad, y al establecimiento de mecanismos dirigidos a evitar cualquier 
forma de discriminación por razón de discapacidad.

Artículo 8.  Medidas contra la discriminación.
1. Son medidas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad prevenir o 

corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta de 
forma menos favorable que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable.

2. Las Administraciones Públicas establecerán las medidas necesarias contra la 
discriminación, que consistirán en la prohibición de conductas discriminatorias y de acoso, 
las exigencias de accesibilidad, de eliminación de obstáculos y de realización de ajustes 
razonables, todo ello en los términos previstos en la normativa estatal básica.

Artículo 9.  Ajustes razonables.
1. De conformidad con la Convención Internacional de Derechos de las Personas con 

Discapacidad se entenderá por ajustes razonables todas aquellas modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio de todos los derechos y libertades en igualdad de 
condiciones que las demás personas.

Asimismo, se entenderá por ajustes razonables las medidas de adecuación del ambiente 
físico, social y de aptitud a las necesidades específicas de las personas con discapacidad 
que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que el resto de ciudadanos.

2. Para determinar si una carga es o no proporcionada, a los efectos de establecer si se 
trata o no de ajustes razonables, se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos 
discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, las 
características de la persona y la estructura de la entidad u organización que ha de ponerla 
en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda.

3. Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado podrán 
ser resueltas a través del sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de 
discapacidad, sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que, en su caso, 
proceda.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León instrumentará apoyos dirigidos 
a la ejecución de ajustes razonables y establecerá un régimen de ayudas públicas para 
contribuir a sufragar los costes derivados de la obligación.

Artículo 10.  Medidas de acción positiva.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de acción positiva para atender a las personas con 
discapacidad, mejorar su calidad de vida y autonomía personal y posibilitar su incorporación 
y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social. Dichas 
medidas habrán de adecuarse a las necesidades específicas de estas personas.

2. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico 
destinados a prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las 
personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la 
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vida política, económica, cultural y social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de 
discapacidad que puedan presentar.

Estas medidas, que habrán de adecuarse a las necesidades especificas de las personas 
con discapacidad, podrán consistir en normas, criterios, prácticas más favorables o apoyos 
complementarios, como ayudas económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o tratamientos 
especializados, otros servicios personales, así como otras formas de asistencia humana o 
animal, en particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas 
aumentativos alternativos, sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, 
sistemas de comunicación táctil, y otros dispositivos que permitan la comunicación.

3. En el marco de la política de protección a la familia, las Administraciones Públicas de 
Castilla y León adoptarán medidas especiales de acción positiva respecto de las familias en 
las que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

4. Adicionalmente, las Administraciones Públicas adoptarán medidas de acción positiva 
suplementarias que supongan una mayor intensidad de apoyo para aquellas personas con 
discapacidad más vulnerables que objetivamente tengan un mayor riesgo de discriminación 
o presenten menor igualdad de oportunidades, como los menores con discapacidad, las 
personas con discapacidad más gravemente afectadas y aquellas que tienen varias 
discapacidades, las mujeres con discapacidad, las personas que padecen una más acusada 
exclusión social por razón de su discapacidad y las personas con discapacidad que viven 
habitualmente en el ámbito rural o cualquier otro grupo en situación de especial 
vulnerabilidad.

Artículo 11.  Medidas de sensibilización, promoción y formación.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones de sensibilización, 

promoción y formación dirigidas a la transformación cultural del conjunto de la sociedad 
castellano y leonesa en clave de igualdad de oportunidades y no discriminación y a 
posibilitar su mayor conocimiento sobre esta realidad, sus causas y consecuencias.

2. La prestación de los servicios que requieran las personas con discapacidad en su 
proceso de recuperación e integración deberá estar orientada, dirigida y ejecutada por 
personal especializado; promoviendo, cuando sea necesario el concurso de especialistas de 
distintos ámbitos y la actuación de equipos multiprofesionales.

3. Las Administraciones Públicas promoverán y garantizarán la formación de los 
profesionales y el personal que trabaja con personas con discapacidad para atender 
adecuadamente los diversos servicios que requieran las personas con discapacidad, tanto a 
nivel de detección y valoración como educativo y de servicios sociales.

4. Las Administraciones Públicas establecerán programas permanentes de 
especialización y actualización, de carácter general y de aplicación especial para las 
diferentes discapacidades.

Artículo 12.  Medidas de fomento de la participación.
Las Administraciones Públicas impulsarán la participación de las personas con 

discapacidad o de sus organizaciones representativas, en la preparación y elaboración de 
las decisiones que específicamente les afecten, siendo obligación de aquellas en el marco 
de sus respectivas competencias, promover las condiciones para asegurar que esta 
participación sea real y efectiva.

Artículo 13.  Medidas de promoción de la autonomía personal.
1. Consistirán en actuaciones dirigidas a promover la máxima capacitación y desarrollo 

de las habilidades y competencias de las personas con discapacidad para posibilitar su 
autonomía personal y vida independiente.

2. Estas acciones corresponderán a la sociedad castellano y leonesa con el impulso y 
garantía de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO II
Medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva

Sección 1.ª Salud

Artículo 14.  Promoción de la salud y prevención de la discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas en el ámbito sanitario, adoptarán las medidas 

necesarias y establecerán los programas y protocolos de actuación específicos para 
promover la salud y prevenir situaciones de discapacidad o su agravamiento y hacer 
accesibles las prestaciones sanitarias a todas las personas con discapacidad.

2. Entre otras, desarrollarán las siguientes medidas de promoción de la salud y 
prevención de la discapacidad en el ámbito sanitario:

a) Fomentar la divulgación y el acceso a la orientación, la planificación familiar y el 
asesoramiento genético en grupos de riesgo.

b) Potenciar la salud y la atención materno-infantil dirigida a la prevención de 
discapacidades:

i. Prevención prenatal en embarazadas de riesgo, debido a enfermedades infecciosas, 
congénitas, metabólicas y/o ambientales u otras.

ii. Detección precoz, diagnóstico neonatal y atención a la infancia con respecto a 
alteraciones que puedan producir discapacidad.

iii. Asesoramiento tras el diagnóstico.
c) Realizar programas y campañas de vacunación contra las enfermedades transmisibles 

que generen riesgos de discapacidad en las personas.
d) Desarrollar programas y proyectos destinados a la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades dirigidos a la población infanto-juvenil en diferentes ámbitos de 
intervención, fundamentalmente el ámbito escolar.

e) Impulsar el desarrollo de programas y actividades de promoción de la salud del adulto 
y de las personas mayores y de prevención de las enfermedades crónicas invalidantes.

3. Se potenciará la participación de las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la 
atención a personas con discapacidad, en el desarrollo de planes, estrategias, guías y 
protocolos dirigidos a las personas con discapacidad o a sus familias, en coordinación con la 
Administración autonómica y, en su caso, con el resto de las Administraciones Públicas.

4. Las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 
discapacidad que desarrollen programas de prevención y promoción de la salud, dirigidos a 
personas con discapacidad o a sus familias, recibirán la financiación y recursos suficientes 
para ellos por parte de la Administración autonómica.

Artículo 15.  Detección de situaciones que comportan discapacidades y riesgo de 
discapacidad.

1. El sistema público de salud establecerá los sistemas, protocolos, actuaciones y 
programas sanitarios especiales y preferentes, que permitan la detección precoz de 
situaciones físicas, mentales y sensoriales que puedan limitar la actividad, la movilidad, la 
visión, la audición, el lenguaje, la voz y el habla, el aprendizaje, y la aplicación de los 
conocimientos o habilidades previamente adquiridos.

2. Igualmente, implantará los sistemas, protocolos, actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes, adecuados para posibilitar la prevención de la discapacidad, su 
pronta detección, diagnóstico, intervención, atención y tratamiento cuando sea preciso, y 
para evitar la discapacidad, paliar su riesgo inminente o potencial, retardar su aparición y 
progresión, o reducir su agravamiento.

3. Los sistemas y protocolos de detección precoz serán complementados con medidas 
específicas de coordinación entre el sistema sanitario, el educativo, el de servicios sociales, 
el de empleo e integración laboral, y las entidades sin ánimo de lucro que atienden a las 
personas con discapacidad y a sus familias.
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4. Tales instrumentos o sistemas de coordinación se integrarán en un Protocolo de 
Coordinación de Atención Temprana, que recogerá el conjunto de intervenciones dirigidas a 
la población infantil, a su familia y a su entorno, para dar respuesta lo antes posible a las 
necesidades transitorias o permanentes que cada persona precise, y que habrá de ser 
aprobado por el Consejo de Atención Temprana de Castilla y León, con el conocimiento y 
participación del órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 de esta ley.

Artículo 16.  Asistencia sanitaria.
1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas oportunas que permitan a las 

personas con discapacidad disponer de:
a) Una atención sanitaria de calidad, adecuada a sus necesidades personales, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones:
– Se establecerán los medios y recursos necesarios para posibilitarles una atención 

adecuada en las zonas rurales.
– Se podrá completar la asistencia y prestaciones sanitarias, mediante programas 

específicos y preferentes destinados a atender circunstancias especiales, a través de 
profesionales especializados de referencia.

– Se adoptarán las medidas necesarias de información y formación dirigidas a los 
profesionales que trabajan en este ámbito para asegurar un trato adecuado hacia las 
personas con discapacidad, así como para adaptar y mejorar su atención sanitaria.

b) Los apoyos y adaptaciones necesarias en los dispositivos, instrumentos, 
procedimiento de acceso, organización y desarrollo de la atención sanitaria para su efectiva 
adecuación a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

2. En la programación sectorial se incluirán las actuaciones necesarias para habilitar, 
mejorar, mantener, recuperar o compensar los efectos derivados de la discapacidad física, 
psíquica o sensorial y las precisas cuando sea necesario para dar respuesta a las 
necesidades de atención por presentar una enfermedad crónica.

3. La Consejería competente en materia de sanidad arbitrará las medidas necesarias 
para garantizar lo dispuesto en los apartados anteriores.

4. Las organizaciones representativas de las personas con discapacidad habrán de ser 
oídas y consultadas en los procesos de elaboración de los planes sociosanitarios.

Artículo 17.  Atención integrada de carácter social y sanitario.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 

coordinación de la atención de carácter social y sanitario dirigida a las personas que por 
problemas de salud tengan necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de 
atención, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad de Castilla y 
León en este ámbito.

2. Anualmente se evaluará la implantación de los sistemas de coordinación 
sociosanitaria a los que se refiere la presente ley.

Sección 2.ª Educación y formación

Artículo 18.  Objetivos y Finalidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la atención educativa 

específica para las necesidades del alumno, en un marco inclusivo.
2. Para hacer efectivo este derecho, el sistema educativo pondrá en marcha aquellas 

medidas que faciliten:
a) El desarrollo de la personalidad y de las capacidades y habilidades para que mejoren 

la calidad de vida, autonomía personal, participación y desarrollo en su entorno familiar y 
comunitario.

b) Su efectiva inclusión social, mediante una transición adecuada entre las distintas 
etapas o niveles educativos, así como entre enseñanzas de formación profesional en el 
sistema educativo, el subsistema de formación profesional para el empleo y acceso al 
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empleo, con el objeto de que dispongan de las habilidades y competencias necesarias para 
su inserción laboral.

3. La escolarización del alumnado con discapacidad se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de 
las distintas etapas educativas, como los sistemas de escolaridad combinada, cuando se 
considere necesario. Se propiciará que este alumnado desarrolle todas sus potencialidades, 
priorizando aquellos aspectos que faciliten la plena adaptación a su entorno. La modalidad 
de la escolarización garantizará el acceso del alumnado a un centro ordinario con los apoyos 
necesarios. Se garantizará que la familia pueda optar por un centro de educación 
especializada.

4. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como la evaluación continua de sus logros y progresos, a los efectos de su escolarización, 
se llevará a cabo por las administraciones educativas, de acuerdo con la normativa aplicable.

5. Se adoptarán las medidas oportunas para que las familias del alumnado con 
discapacidad reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información 
necesaria que les ayude en la educación de sus hijos/as.

Artículo 19.  Medidas que se han de adoptar por las Administraciones Públicas.
1. La Administración autonómica y los centros docentes públicos y privados, asegurarán 

que el sistema educativo, garantice el derecho a la educación de las personas con 
discapacidad, regido por los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal, en todas las etapas, incluidas las no obligatorias, accediendo a 
mayores niveles de formación.

2. Para ello, desarrollarán los apoyos, ajustes y adaptaciones necesarias en los 
dispositivos, instrumentos, organización y desarrollo del sistema para su efectiva adecuación 
a las necesidades de las personas con discapacidad. Se asegurará una disposición estable 
de los recursos de apoyo que precisa cada alumno a lo largo de todas las etapas, así como 
la necesaria coordinación entre el profesorado y la orientación psicopedagógica. Estas 
medidas serán informadas previamente por el órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 
de esta ley.

3. El sistema educativo fomentará, en todas las etapas y niveles, una actitud de respeto 
hacia los derechos de las personas con discapacidad.

4. Asimismo, desarrollará las actuaciones precisas para prevenir y evitar el absentismo y 
el abandono escolar entre el alumnado con discapacidad.

5. Igualmente, adoptarán las medidas que consideren necesarias para favorecer el 
acceso, permanencia e inclusión del alumnado con discapacidad en el sistema educativo, 
para conseguir:

a) Desarrollar un programa adecuado de prevención, detección y atención temprana de 
las necesidades educativas especiales.

b) Ofrecer la atención educativa específica que, por sus necesidades educativas 
especiales, requieran las personas con discapacidad. Se dispondrá para ello de profesorado 
adecuado, especialmente formado y suficiente para su atención, así como los demás 
recursos especializados que, en su caso, se requieran.

c) Incorporar, de manera progresiva las necesarias adaptaciones y apoyos, incluyendo el 
uso de sistemas de comunicación alternativos y de apoyo a la comunicación oral, así como 
la utilización de medios técnicos y didácticos precisos.

d) Disponer, en los centros educativos, de espacios y dispositivos en adecuadas 
condiciones de accesibilidad.

e) Promover la escolarización del alumnado con discapacidad en la educación infantil, la 
educación primaria y la educación secundaria obligatoria y desarrollar programas para su 
adecuada incorporación a los centros, garantizando su acceso a los mismos servicios que el 
resto del alumnado.

f) Fomentar el aprendizaje de las personas con discapacidad de todas las edades para la 
transición eficaz entre las distintas etapas y niveles educativos, así como entre la educación 
y el empleo.
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g) Desarrollar una formación inicial y permanente del profesorado sobre la discapacidad, 
la igualdad de oportunidades y las formas de discriminación.

Artículo 20.  Medidas que se han de adoptar en los centros educativos.
En los centros educativos habrán de adoptarse las medidas necesarias para asegurar la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, entre 
otras:

a) La atención especial en las programaciones didácticas, en todas las etapas y niveles 
de enseñanza, y su adaptación a la realidad de la discapacidad.

b) El rechazo de comportamientos, contenidos y estereotipos discriminatorios y de 
acoso.

c) El desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la 
difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de la igualdad de oportunidades y la 
efectiva inclusión de las personas con discapacidad.

Artículo 21.  Orientación sociolaboral.
1. Las personas con discapacidad y sus familias recibirán orientación sobre los recursos 

existentes para continuar su formación, capacitación y desarrollo de competencias para su 
desarrollo personal, por parte de los servicios especializados de las Administraciones 
correspondientes.

2. Esta orientación habrá de referirse a los diversos recursos y alternativas en los 
siguientes ámbitos:

a) Enseñanzas superiores del propio sistema educativo.
b) Inserción laboral.
c) Recursos especializados de carácter habilitador u ocupacional.

Artículo 22.  Coordinación entre los ámbitos educativo, laboral y social.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de educación y servicios 

sociales mantendrán la coordinación necesaria que permita continuar con la atención 
recibida desde el sistema educativo, una vez culminados los ciclos educativos a los que 
pueda acceder, con el fin de garantizar el proceso de integración social y laboral de las 
personas con discapacidad.

2. En el ámbito de la Comisión Interconsejerías para la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, las Consejerías competentes en materia de educación, servicios 
sociales y empleo, elaborarán y desarrollarán las actuaciones de coordinación necesarias 
para posibilitar una respuesta integral y adecuada a las necesidades de las personas con 
discapacidad en sus itinerarios personalizados de integración sociolaboral, con el fin último 
de lograr su inserción en el empleo.

Artículo 23.  Fomento de la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

1. Las Administraciones Públicas, con la colaboración de los centros educativos, 
fomentarán entre las personas con discapacidad, en el ámbito educativo, la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en las zonas rurales.

2. A estos efectos, los centros educativos dispondrán de los medios materiales 
necesarios con las adaptaciones técnicas adecuadas para su correcta utilización por las 
personas con discapacidad.

Artículo 24.  Enseñanzas de formación profesional.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrá en marcha las medidas 

necesarias para ofertar una formación profesional adaptada y adecuada a las personas con 
discapacidad, que permita responder a sus necesidades específicas de apoyo, fomente y 
desarrolle sus habilidades y competencias y posibilite su integración en el mercado de 
trabajo y su capacidad emprendedora.
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2. La Administración educativa, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sectorial de 
aplicación, establecerá un porcentaje de plazas reservadas en las enseñanzas de formación 
profesional para el alumnado con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento 
del total de plazas ofertadas.

Artículo 25.  Estudios universitarios.
Las Universidades garantizarán a las personas con discapacidad las condiciones 

precisas para facilitar su acceso y promoción en las enseñanzas universitarias, así como su 
plena participación en la vida académica, desde todos los espacios y ámbitos que conforman 
las diferentes instancias universitarias, en igualdad de condiciones que el resto del 
alumnado.

Asimismo, garantizarán las adaptaciones, medios, dispositivos y apoyos precisos, con 
los ajustes razonables que sean necesarios.

Sección 3.ª Empleo e inserción laboral

Artículo 26.  Objetivos y finalidad.
1. Las políticas de empleo, en el marco de la normativa aplicable en este ámbito, tendrán 

como objetivo prioritario aumentar las tasas de actividad y de ocupación e inserción laboral 
de las personas con discapacidad, así como mejorar la calidad del empleo y dignificar sus 
condiciones de trabajo, combatiendo activamente su discriminación y avanzando en su 
igualdad efectiva en este ámbito. En este sentido, fomentarán sus oportunidades de empleo 
y promoción profesional en el mercado laboral, y promoverán los apoyos necesarios para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

2. El diseño y aplicación de estas políticas requerirá la participación de las 
Administraciones Públicas competentes en la materia, los agentes sociales y económicos 
más representativos y las entidades representativas de las personas con discapacidad.

Artículo 27.  Medidas del sector público.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León adoptará las medidas precisas 

que permitan la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación en el empleo 
de las personas con discapacidad.

2. En el marco de la Estrategia de Empleo de Castilla y León se aplicará un Programa 
Integral que comprenda las medidas necesarias para la inserción e integración laboral de las 
personas con discapacidad, en desarrollo de las disposiciones de este Capítulo, 
prioritariamente en el sistema ordinario de trabajo y también a través del empleo protegido. 
Dicho programa, cuyas medidas se evaluarán anualmente, dedicará especial atención a la 
orientación, intermediación y apoyo para el autoempleo y desarrollo de proyectos 
empresariales.

3. Asimismo, adoptará, entre otras, medidas de acción positiva dirigidas a:
a) Velar por el cumplimiento de la normativa estatal en materia de cuota de reserva para 

la integración laboral de las personas con discapacidad.
b) Remover barreras socioculturales y físicas, tanto arquitectónicas como de 

comunicación, que dificulten el acceso y mantenimiento del empleo de las personas con 
discapacidad.

c) Adecuar a sus necesidades el diseño y desarrollo de las políticas activas de empleo, 
así como los medios y dispositivos de gestión e interrelación con los servicios públicos de 
empleo.

d) Detectar y desarrollar nuevas oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad a través de los itinerarios personalizados de empleo.

e) Apoyar el desarrollo y sostenibilidad de los Centros Especiales de Empleo, en 
especial de los enclaves laborales que realizan su actividad en el ámbito de la Comunidad, 
así como de las iniciativas de empleo con apoyo.

f) Desarrollar los sistemas de recogida, análisis y difusión de la información en materia 
de empleo y personas con discapacidad y coordinar las políticas públicas de empleo.

g) Fomentar la ocupación laboral de las mujeres con discapacidad.
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h) Promover la aplicación de medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral con respecto a aquellas familias donde alguno de sus miembros tenga alguna 
discapacidad.

i) Potenciar la actividad emprendedora, el trabajo autónomo y la integración de personas 
con discapacidad en el ámbito del empleo ordinario.

j) Promover en las empresas el desarrollo de modelos de responsabilidad social 
corporativa que integren de manera visible la discapacidad desde la óptica del empleo.

k) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad al empleo público mediante la 
reserva de empleo, estableciendo convocatorias separadas para personas con discapacidad, 
pruebas diferentes y relacionadas con la plaza objeto de la convocatoria, así como la 
adaptación de sus puestos de trabajo y desarrollo de sus tareas en este ámbito en 
adecuadas condiciones de igualdad.

4. La Junta de Castilla y León desarrollará y aplicará un Plan de Igualdad específico 
dirigido a la Administración autonómica.

Artículo 28.  Medidas del sector privado.
1. Las empresas adoptarán las medidas necesarias para respetar la igualdad de 

oportunidades y evitar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad 
en el ámbito laboral.

2. Asimismo, procurarán la adopción y aplicación de medidas para la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral con respecto a aquellas familias en las que alguno de sus 
miembros tenga alguna discapacidad.

3. Estas medidas, en su caso, habrán de ser negociadas y acordadas con los 
representantes sindicales de acuerdo con la legislación laboral.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán las acciones necesarias para facilitar la 
implantación de las anteriores medidas y vigilarán el cumplimiento por parte de las empresas 
de la cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su caso, de las medidas 
alternativas, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 29.  Planes de igualdad para las personas con discapacidad en las empresas.
1. Los planes de igualdad para las personas con discapacidad de las empresas son un 

conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades y a eliminar la 
discriminación por razón de discapacidad.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la adopción de 
planes de igualdad para las personas con discapacidad en las empresas, estableciendo 
medidas de fomento especialmente dirigidas a pequeñas y medianas empresas.

3. Estos planes contendrán como mínimo los objetivos de igualdad que se deben 
alcanzar, las estrategias y prácticas para su consecución, el grado de obligatoriedad para la 
empresa, los recursos para su implementación y los sistemas de seguimiento y evaluación 
de los objetivos fijados.

4. El diagnóstico, la elaboración, desarrollo y seguimiento de dichos planes deberá 
contar con la participación de la representación legal de los trabajadores.

Artículo 30.  Salud y seguridad en el trabajo.
Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas dirigidas a asegurar 

que el personal laboral con discapacidad desarrolle su actividad laboral en condiciones de 
trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta las especiales circunstancias de las 
personas con discapacidad en la evaluación de los riesgos laborales de cada puesto de 
trabajo.

Artículo 31.  Actuaciones de apoyo a la integración laboral.
Para la consecución de los objetivos expuestos en este capítulo, se fomentará el 

desarrollo de actuaciones de apoyo a la integración laboral de las personas con 
discapacidad. Para su adecuada coordinación y funcionamiento, se desarrollarán los 
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mecanismos y dispositivos precisos por parte de la Consejería competente en materia de 
empleo.

Artículo 32.  Orientación, formación y apoyo para el empleo.
1. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del empleo orientarán a las 

personas con discapacidad y sus familias sobre los recursos existentes para posibilitar su 
inserción laboral. Llevarán a cabo las actuaciones precisas a través de un modelo de 
itinerarios para el empleo, que aseguren una formación adecuada y adaptada, en cada caso, 
a sus necesidades específicas de apoyo.

2. Asimismo, fomentarán el desarrollo de elementos formativos y estructuras de apoyo y 
acompañamiento para su inserción laboral.

Sección 4.ª Servicios sociales

Artículo 33.  Objetivos y finalidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a unos servicios y prestaciones 

sociales que atiendan, con garantías de suficiencia y sostenibilidad, sus necesidades y se 
dirijan al desarrollo de sus capacidades y su inclusión en la comunidad, incrementando su 
calidad de vida y bienestar social.

2. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León, en el 
marco de la legislación en la materia de servicios sociales, se orientará a proporcionar, entre 
otras, a las personas con discapacidad y sus familias, una adecuada cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, para promover su autonomía 
y bienestar y asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública en la promoción y atención 
de las personas con discapacidad tendrá como referencia en su funcionamiento la 
promoción de la autonomía personal y enfoque comunitario de la atención y, a tales efectos:

a) Asegurará la atención personalizada y especializada mediante la valoración de 
conjunto de las necesidades que presente y la planificación de caso e individualización de la 
intervención, en función del tipo de discapacidad teniendo en cuenta la pluridiscapacidad.

b) Procurará una atención integral a las personas con discapacidad y sus familias. La 
dispensación de los servicios sociales proporcionará una respuesta integral a las 
necesidades personales básicas y a las necesidades sociales, dispondrá la activación 
simultánea o sucesiva de todos los recursos precisos para su adecuado tratamiento o 
cobertura y considerará conjuntamente los aspectos relativos a la prevención, la atención, la 
promoción y la integración.

c) Contribuirá a hacer efectiva la más plena y extensa inclusión y participación en la 
comunidad de las personas con discapacidad y su máxima autonomía personal y vida 
independiente.

d) Favorecerá la permanencia de las personas con discapacidad en su entorno habitual 
de convivencia. De acuerdo con el principio de proximidad, la prestación de los servicios 
sociales se realizará desde su ámbito más cercano, estructurándose y organizándose al 
efecto de manera descentralizada.

e) Promoverá y facilitará la participación de las personas con discapacidad y sus familias 
y las entidades que los representan en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación 
de los servicios sociales, y la de cada persona usuaria en la toma de decisiones y 
seguimiento de las actuaciones que les afecten, promoviendo su necesario protagonismo.

Artículo 34.  Medidas de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán, en colaboración, en su caso, 

con los demás agentes del sistema de servicios sociales, a las personas con discapacidad y 
sus familias, sin discriminación y en igualdad de oportunidades, las prestaciones que en el 
ámbito social requieran para atender sus necesidades de apoyo en la forma más adecuada.

2. Entre otras, adoptarán las medidas de acción positiva que se consideren necesarias 
para fomentar:
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a) La igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso y disfrute de las 
prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

b) La prevención de la dependencia y la promoción de la autonomía personal, así como 
el desarrollo de las prestaciones y servicios de atención adecuados, adaptados a las 
necesidades específicas que presente cada caso.

c) Fomentar la mejora continua en los procesos de valoración del grado de discapacidad, 
de acuerdo con la normativa aplicable sobre el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del tipo y grado de discapacidad.

d) El desarrollo de una atención social adecuada y adaptada a sus necesidades 
especiales de apoyo, cualquiera que sea el lugar donde viven.

e) Su derecho a vivir de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad, 
procurándoles para ello el acceso a los servicios que precisen o que sean necesarios para 
facilitar su permanencia y su inclusión en la comunidad.

f) Una formación específica, inicial y continua, en la atención a personas con 
discapacidad para las/os profesionales que desarrollan estas prestaciones sociales.

g) La innovación y la utilización de las nuevas tecnologías y la sociedad de la 
información para ofertarles mejores y más adecuados apoyos.

Artículo 35.  Atención temprana.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará la atención 

temprana a la población infantil de cero a seis años, con el objetivo de dar respuesta lo más 
pronto posible a sus necesidades transitorias o permanentes, con intervenciones dirigidas al 
menor, la familia y el entorno y proporcionadas de forma coordinada por los sistemas de 
salud, servicios sociales y educación.

2. La atención temprana que comprenderá como mínimo la prevención, la detección 
precoz, el diagnóstico y la atención de casos, supondrá una intervención integral y 
especializada, por parte de profesionales con especialización pediátrica, basada en la 
coordinación y cooperación para prestar una atención global, eficaz y de calidad a los 
menores con discapacidad o riesgo de tenerla y a sus familias.

3. A tales efectos, los objetivos específicos de la atención temprana son:
a) Garantizar el acceso a la información y a los recursos autonómicos.
b) Neutralizar las circunstancias desfavorables que de ello puedan derivarse, 

proporcionándoles la atención que sea más adecuada.
c) Garantizar que toda la infancia de cero a seis años que presente discapacidad o 

riesgo de padecerla, cuente con un plan de atención individual e integral.
d) Considerar al menor y a su familia como sujeto activo de la intervención.
e) Proporcionar apoyo y procurar la satisfacción de las necesidades y demandas de la 

familia y el entorno del menor con discapacidad o con riesgo de tenerla.
f) Ofrecer una intensidad de atención adecuada y una especialización en la intervención.
g) Alcanzar estándares de calidad en la prestación del servicio de atención temprana.

Artículo 36.  Apoyo a las familias y personas cuidadoras.
1. En el marco jurídico de los servicios sociales, se promoverán medidas de acción 

positiva y se desarrollarán servicios de apoyo a las familias y cuidadores de las personas 
con discapacidad que, entre otras actuaciones, incluirán: información, orientación, formación, 
apoyo psicológico, prestación económica por cuidados en el entorno y descanso del 
cuidador.

2. Estos servicios de apoyo tendrán en consideración aquellos que son prestados por las 
organizaciones representativas del sector de la discapacidad.

3. Se impulsarán acciones para favorecer la conciliación personal, familiar y laboral de 
las familias en las que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

4. Asimismo, las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones para asegurar la 
igualdad de oportunidades y atención adecuada a los niños y niñas en los centros y servicios 
de atención infantil.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 119  Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

– 2438 –



Artículo 37.  Apoyo a las personas con discapacidades sobrevenidas.
1. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito de los servicios sociales 

tendrán en cuenta las necesidades de apoyo de las personas con discapacidad sobrevenida 
en la planificación y desarrollo de prestaciones y servicios adecuados para su atención y 
promoción de su autonomía personal.

2. Asimismo, desarrollarán por sí mismas o a través de las organizaciones del ámbito de 
la discapacidad, actuaciones de orientación, asesoramiento, apoyo y promoción a las 
personas y familias afectadas por situaciones de discapacidad sobrevenida.

Artículo 38.  Atención a las necesidades propias del ciclo vital.
En la planificación, desarrollo e implementación de recursos y servicios del sistema de 

servicios sociales se tendrá en consideración las necesidades derivadas de cada etapa del 
ciclo vital de las personas con discapacidad y sus familias, en particular, en lo que respecta a 
las personas con discapacidad en situación de deterioro o envejecimiento, o cuyas familias 
se encuentren en este mismo proceso.

Artículo 39.  El asistente personal.
La Junta de Castilla y León facilitará, con criterios de suficiencia económica, el acceso a 

la prestación de asistencia personal de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, cuando esa prestación sea la que mejor permita el desarrollo de una vida 
independiente.

Artículo 40.  Prestaciones materiales y productos de apoyo.
La consejería competente en materia de servicios sociales garantizará una oferta 

adecuada y suficiente de prestaciones materiales y productos de apoyo para las personas 
con discapacidad y sus familias, como complementos y soporte a las prestaciones de 
servicio, orientada a mejorar la accesibilidad, autonomía personal y la adaptabilidad del 
entorno.

Artículo 41.  Información y orientación.
Las Administraciones Públicas prestarán a las personas con discapacidad y a sus 

familias la información y orientación necesarias sobre las prestaciones del sistema de 
servicios sociales más adecuadas a sus necesidades, en formatos accesibles y 
comprensibles.

Sección 5.ª Cultura, deporte, turismo, ocio y medio ambiente

Artículo 42.  Acceso a la oferta cultural.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que desarrollen actuaciones en este ámbito, garantizarán el acceso y disfrute de las 
personas con discapacidad a la oferta cultural en igualdad de condiciones que las demás 
personas.

Artículo 43.  Actividades deportivas.
1. Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que desarrollen actuaciones en este ámbito, adoptarán medidas que fomenten la 
inclusión social de las personas con discapacidad y su desarrollo personal, al objeto de 
asegurar su acceso y disfrute a las actividades deportivas en igualdad de condiciones. Entre 
otras, adoptarán medidas orientadas a:

a) Promover, de forma prioritaria, su acceso y participación en las actividades deportivas 
generales y normalizadas a todos los niveles y, sólo cuando esto no sea posible, fomentar la 
organización y desarrollo de actividades deportivas específicas.
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b) Promover el deporte adaptado y la adaptación de las instalaciones deportivas en 
todos los ámbitos en clave de accesibilidad universal y diseño para todos.

c) Asegurar que los menores con discapacidad tengan acceso en igualdad de 
condiciones, a las actividades de deporte escolar.

d) Asegurar su acceso y participación en deportes de alta competición y rendimiento.
e) Promover la integración de las personas con discapacidad dentro de las federaciones 

deportivas de carácter general, en igualdad de condiciones que cualquier otra persona.
2. A estos efectos podrán establecerse convenios de colaboración con las asociaciones 

o entidades privadas que desarrollen actuaciones en el ámbito deportivo.

Artículo 44.  Oferta turística y de ocio.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que actúen en este ámbito desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a 
facilitar el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la oferta turística y de ocio 
en igualdad de condiciones que las demás personas.

Artículo 45.  Acceso y disfrute de la naturaleza y educación medioambiental.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que actúen en este ámbito, desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a 
facilitar el acceso y disfrute de la naturaleza y la educación medioambiental, a las personas 
con discapacidad, mediante dispositivos y espacios adaptados al efecto.

Sección 6.ª Fiscalidad, ayudas públicas y contratación administrativa

Artículo 46.  Fiscalidad.
Los poderes públicos competentes procurarán la adopción de políticas fiscales de apoyo, 

dirigidas a las personas con discapacidad y/o sus familias.

Artículo 47.  Ayudas públicas.
Las Administraciones Públicas de Castilla y León en el marco de la legislación aplicable, 

promoverán la igualdad de oportunidades y accesibilidad de las personas con discapacidad 
a través de la concesión de ayudas y otras prestaciones.

Artículo 48.  Régimen de contratación pública.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el marco de la legislación de 

contratos del sector público, aplicarán un régimen de contratación pública socialmente 
responsable.

2. Entre otras cuestiones, promoverán la efectividad del derecho a la igualdad de 
oportunidades, fomentando y apoyando iniciativas que comporten la generación de 
oportunidades de empleo para las personas con discapacidad, estableciendo medidas de 
discriminación positiva, mediante porcentajes de reserva en la contratación pública de bienes 
y servicios del ente autonómico, ayuntamientos y diputaciones, destinados a ser cubiertos 
por centros especiales de empleo de iniciativa social u otro tipo de centros de trabajo 
destinados a personas con discapacidad de difícil empleabilidad.

CAPÍTULO III
Medidas de defensa y protección jurídica

Artículo 49.  Medidas de defensa y protección.
1. Los poderes públicos de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos, con especial 
atención a aquellas incapacitadas judicialmente, o en proceso de incapacitación.

2. La Junta de Castilla y León asegurará la tutela o, en su caso, el ejercicio de otras 
figuras de guarda y protección, a través del organismo público competente, en relación con 
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las personas adultas incapacitadas judicialmente y en situación de desamparo, de acuerdo 
con las disposiciones del Código Civil.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
órganos jurisdiccionales, adoptará las medidas necesarias para asegurar que las funciones 
tutelares se desarrollen en interés de las personas con discapacidad, promoviendo su 
autonomía personal, posibilitando su pleno desarrollo, integración, incorporación y 
participación plena en todos los ámbitos de la vida en comunidad, así como promoviendo la 
máxima recuperación posible de sus capacidades.

Artículo 50.  Arbitraje.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León dotará los medios y recursos 

necesarios para garantizar la aplicación del sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad.

2. Este sistema arbitral contará con la participación de las asociaciones representativas 
de las personas con discapacidad y de los demás sectores afectados.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 51.  Medidas de sensibilización y formación.
1. Las Administraciones Públicas promoverán, en colaboración con las entidades 

representativas de las personas con discapacidad, acciones de sensibilización, formación e 
información accesible, para promover la igualdad de oportunidades y no discriminación y 
prevenir la discapacidad.

2. También promoverán actuaciones de sensibilización a la sociedad, orientadas al 
reconocimiento y aceptación de las diferencias, en el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad para su inclusión.

3. Las actividades y acciones previstas en este artículo habrán de orientarse, en 
particular a:

a) Acercar a la sociedad la realidad de la discapacidad y a fomentar el respeto de los 
derechos y dignidad de las personas con discapacidad.

b) Eliminar los estereotipos, prejuicios y prácticas discriminatorias respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida.

c) Ofrecer una visión positiva de estas personas, como sujetos activos que contribuyen al 
desarrollo de la sociedad, con sus capacidades y aportaciones en todos los ámbitos.

d) Desarrollar campañas de información para las personas con discapacidad y sus 
familias sobre los derechos que les asisten y recursos existentes.

4. Sin perjuicio de las previsiones contenidas en las diversas normas sectoriales que 
regulan los diferentes ámbitos competenciales recogidos en cada una de las secciones del 
Capítulo II, las Administraciones Públicas promoverán y garantizarán la especialización y 
formación permanente del personal que preste servicios a las personas con discapacidad.

Artículo 52.  Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación que desarrollen su actividad en Castilla y León deberán 

difundir una imagen de las personas con discapacidad igualitaria, plural y no estereotipada, 
así como promover el conocimiento de la discapacidad, la igualdad de oportunidades y el 
rechazo de las formas de discriminación.

2. Asimismo, se promoverá su colaboración con las campañas institucionales dirigidas a 
fomentar el conocimiento de la discapacidad, de la igualdad de oportunidades y de las 
formas de discriminación.
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CAPÍTULO V
Medidas de promoción de la autonomía personal

Artículo 53.  Habilitación y promoción de la autonomía personal.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de las capacidades, 

habilidades y competencias de las personas con discapacidad a cualquier edad y desde la 
aparición de la discapacidad.

2. Para ello, impulsarán actuaciones de habilitación y promoción de la autonomía 
personal que permitan a las personas con discapacidad conseguir el mayor nivel de 
autonomía personal y vida independiente, así como su inclusión y participación plena en 
todos los ámbitos de la vida.

3. Igualmente, desarrollarán medidas de prevención dirigidas a la población con riesgo 
de padecer discapacidad, de forma que no llegue a producirse o se retrasen en el tiempo 
situaciones de dependencia, como pueden ser, entre otras, actuaciones de rehabilitación y 
de atención temprana.

TÍTULO III
Medidas de accesibilidad universal y supresión de barreras

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 54.  Finalidad.
1. Las Administraciones Públicas, en el marco de la normativa estatal y autonómica, 

dirigirán su actividad a garantizar la accesibilidad universal y el uso de bienes y servicios a 
las personas con discapacidad. En concreto, en aplicación de la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León:

a) Desarrollarán una política de gestión integral en la eliminación de todo tipo de barreras 
y obstáculos.

b) Promoverán la difusión accesible de las tecnologías, productos y servicios.
c) Desarrollarán el marco normativo aplicable en la materia.
d) Ejercerán las actividades de intervención y ejecución material, así como de control, 

inspección y seguimiento de las actuaciones anteriores.
2. La Junta de Castilla y León elaborará, cada cuatro años y con la participación de las 

entidades representativas de las personas con discapacidad en Castilla y León un Plan 
autonómico de accesibilidad, que se incluirá dentro del Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapacidad. Este Plan incluirá:

a) La evaluación de la aplicación de la normativa y sus efectos, así como las propuestas 
de modificaciones normativas, en su caso.

b) Las actuaciones materiales que deben desarrollarse en consonancia con la evaluación 
realizada.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en el entorno

Artículo 55.  Medidas para garantizar la accesibilidad en el entorno.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León y los entes privados afectados por 

las disposiciones de este Capítulo, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
accesibilidad universal en edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia pública, 
instrumentos de ordenación del territorio, planes urbanísticos y proyectos de urbanización.
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2. A tal fin, las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán la formación 
específica de los profesionales que intervienen en las distintas áreas referidas en el apartado 
anterior.

Artículo 56.  Animales de asistencia y animales de terapia.
1. Las Administraciones Públicas promoverán la utilización de animales de asistencia 

para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que requieran este 
tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se establezca 
reglamentariamente, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes 
y demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional alguno.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la utilización de animales de terapia como 
elementos de apoyo a las personas con discapacidad en el ámbito terapéutico.

Artículo 57.  Aparcamientos reservados.
1. Los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León deberán garantizar un número 

suficiente y adecuado de reserva de plazas de aparcamiento para las personas con 
discapacidad que tengan reconocida movilidad reducida, conforme a la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León, y el resto de legislación 
aplicable, por cuyo cumplimiento velará la Junta de Castilla y León.

2. Los Ayuntamientos regularán el derecho de las personas con discapacidad que tengan 
reconocida su movilidad reducida de estacionar sus vehículos, al menos en un cincuenta por 
ciento más de duración que el autorizado en los lugares de tiempo limitado.

Asimismo, procurarán arbitrar soluciones para que las personas con discapacidad que 
tengan reconocida su movilidad reducida no vean impedido el desarrollo de sus actividades 
por limitaciones de tiempo en las zonas de establecimiento limitado.

3. Las Administraciones Públicas impulsarán medidas coordinadas de control que 
faciliten el uso más correcto de esas plazas de aparcamiento.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en la vivienda

Artículo 58.  Medidas para garantizar la accesibilidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León y los entes privados afectados por 

las disposiciones de este Capítulo, adoptarán las medidas necesarias para hacer efectivo el 
derecho a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible a las personas que tengan 
algún tipo de discapacidad, garantizando la promoción, reserva y acceso preferente de las 
mismas a una vivienda de protección pública, con las condiciones que se establezcan 
legalmente.

2. Asimismo, adoptarán las medidas para la realización de obras de adaptación 
necesarias en las viviendas, así como en los elementos y servicios comunes de los edificios, 
para que sean utilizables por todos, aplicando, en su caso, todos los instrumentos previstos 
en la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y 
León y en la normativa sobre reserva y situación de viviendas de protección pública para 
personas con discapacidad, así como en la relativa a accesibilidad y supresión de barreras.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad en el transporte

Artículo 59.  Medidas para garantizar la accesibilidad en el transporte.
1. Las Administraciones Públicas, en colaboración con los titulares públicos o privados, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad universal de los medios 
de transporte, instalaciones, establecimientos, edificios y espacios exteriores e interiores 
anejos o complementarios de las estaciones y terminales de uso público.

2. En concreto, adoptarán las medidas necesarias para:
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a) Garantizar la accesibilidad de los servicios de trasporte de pasajeros existentes y 
procurar que los nuevos servicios de transporte e infraestructuras conexas sean accesibles.

b) Asegurar la creación de plazas reservadas así como la protección de su uso efectivo.
c) Garantizar la correcta conservación de los elementos que existan para facilitar el 

acceso, permitiendo en todo momento que su uso resulte operativo.
d) Incorporar los avances tecnológicos que favorezcan la accesibilidad y fácil utilización 

de los elementos de transporte, incluyendo las adaptaciones necesarias en vehículos 
privados.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León tendrán en cuenta la especialidad de 
las zonas rurales en la aplicación de las anteriores medidas.

CAPÍTULO V
Accesibilidad a las tecnologías de la información y de la comunicación

Artículo 60.  Objeto y Finalidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y 
servicios de la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación o 
información social, y velar por el cumplimiento de los principios de igualdad de 
oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos, en coherencia 
con la normativa aplicable en este ámbito.

2. Igualmente, fomentarán la utilización de las nuevas tecnologías de la información y de 
la comunicación entre las personas con discapacidad como medio para lograr su 
participación, integración social, desarrollo personal, calidad de vida, autonomía personal e 
interacción en todos los sectores de la vida, así como para posibilitar que puedan ejercer 
activamente todos sus derechos.

3. Las condiciones básicas para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de 
comunicación social serán exigibles en los plazos y términos establecidos.

Artículo 61.  Apoyos a la comunicación y comprensión de las personas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León procurarán, en el marco de la 

normativa estatal y autonómica aplicable, las medidas necesarias para que las personas con 
discapacidad dispongan de medios para garantizar su acceso a la información y la 
comunicación oral y/o lengua de signos.

2. Dichas medidas se concretarán a través de programas específicos, tanto con carácter 
presencial como a través de las tecnologías de la información y la comunicación para la 
comprensión accesible de las personas con discapacidad. Se orientarán a:

a) Desarrollar la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, entre los que se incluye posibilitar el 
aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas. Se hará extensivo a las personas con otro tipo de 
discapacidad cuando favorezca su capacidad de comunicación.

b) Posibilitar el aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Promover la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos para 
personas sordas y con discapacidad auditiva, guías-intérprete de personas sordociegas y/o 
asistentes personales en su caso, en las distintas áreas públicas y privadas.

d) Impulsar el aprendizaje, conocimiento y utilización de otros medios, dispositivos y 
elementos de apoyo a la comunicación oral y sistemas de información y comunicación 
alternativos.

e) Estimular la formación de intérpretes, guías-intérpretes, asistentes personales y otros 
profesionales que faciliten el acceso a la comunicación y comprensión de las personas con 
discapacidad con necesidades en este ámbito.
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f) Fomentar la utilización del Braille, formatos de lectura fácil, subtítulos en formato 
escrito y otros medios de comunicación aumentativos y alternativos apropiados.

g) Generalizar la instalación de medios y dispositivos que permitan el acceso a la 
información y a la comunicación y comprensión accesibles para las personas con 
discapacidad, en los centros y servicios públicos.

Artículo 62.  Medios audiovisuales.
1. Los medios audiovisuales que, en su caso, dependan de las Administraciones 

Públicas de Castilla y León incorporarán medidas técnicas que permitan, mediante el uso de 
la lengua de signos, subtitulaciones, técnicas de audio-descripción o de otras medidas, 
garantizar el derecho a la información.

2. Los canales de televisión de titularidad pública o privada de Castilla y León cumplirán 
al menos con las cuotas de servicios de apoyo para las personas con discapacidad exigidas 
en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual procurarán ofrecer en sus 
emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las personas con 
discapacidad, evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los 
prejuicios sociales que pudieran subsistir.

4. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán para que los medios 
audiovisuales de titularidad privada, adopten las medidas de accesibilidad previstas en la 
presente ley para las personas con discapacidad.

5. El órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 de esta ley elaborará con carácter 
anual un informe relativo tanto al cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores 
como al cumplimiento de las cuotas de servicios de apoyo para las personas con 
discapacidad exigidas en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

CAPÍTULO VI
Accesibilidad a otros bienes y servicios a disposición del público y relaciones 

con la Administración

Artículo 63.  Acceso a otros bienes y servicios a disposición del público.
1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 

accesibilidad y no discriminación en la utilización de los bienes y servicios a disposición del 
público que se establezcan en la normativa aplicable.

2. El personal prestador de servicios directos de atención al ciudadano en las 
especialidades de la atención a las personas con discapacidad, recibirán formación 
específica disponiendo de los medios que fueran necesarios para esta atención.

Artículo 64.  Relaciones con la Administración.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar la efectiva accesibilidad universal de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración de acuerdo con el marco normativo aplicable.

2. En particular, adoptarán medidas en relación con la accesibilidad de las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, los impresos y documentos administrativos, los servicios de 
administración electrónica y la prestación de servicios de atención a la ciudadanía.

3. Los niveles exigidos de accesibilidad para las Oficinas de Atención al Ciudadano y los 
servicios que se presten en ellas serán, al menos, los establecidos en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.

4. Se impulsará la información y atención de las Administraciones Públicas a través de 
medios electrónicos, para dar una información y gestión que no exija desplazamientos y que 
los medios que se utilicen estén al alcance de los ciudadanos.
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5. Las páginas web de las Administraciones Públicas de Castilla y León cumplirán los 
niveles de accesibilidad exigidos en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas 
con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social.

TÍTULO IV
Participación

Artículo 65.  Participación en la iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán la participación de las 

personas con discapacidad y sus familias en la planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de todas las políticas que les afecten, a través de las entidades y asociaciones 
que les representen.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán el desarrollo y 
participación del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y sus familias 
facilitando los recursos necesarios para ello.

3. Los órganos de participación institucional tendrán funciones de consulta, propuesta, 
asesoramiento y coordinación con las Administraciones Públicas y entre los diferentes 
sectores y entidades de carácter social de la Comunidad de Castilla y León. La estructura, 
organización y funcionamiento de estos órganos se establecerán reglamentariamente con la 
participación de las entidades más representativas de las personas con discapacidad.

4. Las organizaciones y asociaciones en que se integren las personas con discapacidad 
serán consultadas en la toma de decisiones en los asuntos que específicamente les afecten, 
con especial atención al Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas 
con Discapacidad de Castilla y León (CERMI CYL).

Artículo 66.  Órganos de participación y seguimiento.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor y de participación en materia de atención a las personas con 
discapacidad, adscrito a la consejería competente en esta materia.

Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente. 
Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, así 
como las que se le encomienden o deleguen.

2. La participación de las personas con discapacidad se garantizará, además, a través 
de:

a) Órganos colegiados previstos en la normativa sobre servicios sociales de Castilla y 
León y en otros ámbitos en los que se diriman intereses legítimos de las personas con 
discapacidad en Castilla y León.

b) Órganos de participación de las personas usuarias en los centros y servicios para 
personas con discapacidad de titularidad pública.

c) Cualquier otro de análoga naturaleza y finalidad que se considere necesario para 
hacer efectiva la participación de las personas con discapacidad y sus familias, a los efectos 
de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 67.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada, en los términos y condiciones que se establezcan en el marco 

jurídico aplicable en cada caso, podrá colaborar con los sistemas de protección social en la 
gestión o provisión de prestaciones, servicios y programas dirigidos a las personas con 
discapacidad y sus familias.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León fomentarán la colaboración con las 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, desarrollando fórmulas de relación jurídica 
público-privada que fomenten su máxima estabilidad, sostenibilidad y desarrollo de sus 
actuaciones en condiciones de calidad.
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TÍTULO V
Planificación, información e investigación

Artículo 68.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
1. La Junta de Castilla y León aprobará cada cuatro años un Plan Estratégico de 

Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad de Castilla y León.
Dicho Plan contendrá en todo caso:
a) El diagnóstico, los objetivos y las actuaciones relativas a personas con discapacidad.
b) Los recursos, apoyos, asistencias y ayudas de toda índole que resulten necesarias 

para que las personas con discapacidad puedan alcanzar su máximo grado de autonomía, 
incluyendo medidas referidas a la comunicación y nuevas tecnologías en el ámbito de la 
discapacidad, así como aquellas otras actuaciones que se establezcan.

c) La evaluación de las medidas que hubieran venido aplicándose, al objeto de avanzar 
en la eliminación de situaciones de discriminación y conseguir la plena igualdad, en función 
de las diferentes necesidades de las personas con discapacidad.

2. Este Plan Estratégico conectará integralmente todos los dispositivos y recursos 
disponibles, tanto los del propio sistema de servicios sociales como del resto de sistemas: 
preventivos, habilitadores, asistenciales, educativos, ocupacionales, formativos, laborales, 
sanitarios, promocionales, de supresión de barreras, de ocio y tiempo libre, culturales, de 
apoyo familiar, tecnológicos, de apoyo o de cualquier otra índole.

3. En su elaboración participarán, además de las entidades públicas, las entidades 
representativas de las personas con discapacidad, agentes económicos y sociales y demás 
agentes e instituciones con implicación en la promoción y atención de las personas con 
discapacidad y sus familias y deberá ser informado por el órgano colegiado previsto en el 
artículo 66.1 de esta ley.

Artículo 69.  Plan Estadístico.
El Plan Estadístico de Castilla y León incluirá las operaciones y datos estadísticos 

relativos al análisis de la situación social y laboral de las personas con discapacidad 
contemplando los diferentes tipos de discapacidad.

Artículo 70.  Informe sobre actuaciones realizadas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 

competente en materia de discapacidad, elaborará un informe anual sobre el conjunto de 
actuaciones desarrolladas en la Comunidad en relación con la efectividad de la igualdad de 
oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, que será elevado, para 
su conocimiento, a la Comisión de Secretarios Generales y remitido al órgano colegiado 
previsto en el artículo 66.1.

Artículo 71.  Informe de impacto de discapacidad.
Los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones administrativas de carácter 

general y los planes que se sometan a la aprobación de la Junta de Castilla y León que 
afecten a las personas con discapacidad, deberán incorporar, por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales, un informe sobre su impacto.

Artículo 72.  Estudios, innovación e investigaciones en discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas impulsarán y favorecerán la realización de estudios 

estadísticos y la investigación en el ámbito de los sistemas sanitario y de protección social 
para la atención y promoción de las personas con discapacidad. Asimismo, estimularán la 
realización de proyectos de investigación biomédica y tecnológica y desarrollo de soluciones 
técnicas, productos y servicios que potencien su autonomía personal, así como otros tipos 
de investigaciones que puedan resultar de interés.
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2. Para ello, contarán con la colaboración de Universidades, Centros de Investigación u 
otras entidades que desarrollen estos fines de investigación y desarrollo tecnológico, así 
como con la participación de las entidades representativas de la discapacidad.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 73.  Disposiciones generales.
1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable en el ámbito de esta ley será el 

establecido en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

2. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de la normativa autonómica especifica sobre 
accesibilidad y supresión de barreras, la competencia para el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, cuando 
las conductas infractoras se produzcan dentro de su ámbito territorial.

Artículo 74.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la normativa estatal de infracciones y sanciones en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, serán sancionadas de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 301 a 30.000 €.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 a 90.000 €
c) Las infracciones muy graves, con multa de 90.001 a 1.000.000 €.
2. En los términos previstos en la legislación sobre la Hacienda pública, los ingresos 

obtenidos por la recaudación de las multas estarán vinculados a los programas de gasto que 
comprendan actuaciones en materia de atención y promoción de las personas con 
discapacidad.

Véase el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959, sobre 
reducción del pago de sanciones pecuniarias.

Artículo 75.  Órganos competentes.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el Gerente de Servicios 

Sociales de Castilla y León.
2. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en este Título:
a) El Gerente de Servicios Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de 

infracciones leves o graves.
b) El titular de la Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades, 

cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Sistema arbitral.
La puesta en funcionamiento del sistema arbitral en Castilla y León se producirá una vez 

implantado aquél a nivel estatal.

Disposición adicional segunda.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las 
personas con discapacidad.

En el plazo máximo de dieciocho meses, la Junta de Castilla y León aprobará el Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad que 
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desarrollará todas las medidas necesarias comprendidas en esta ley en materia de igualdad 
de oportunidades.

Disposición adicional tercera.  Programa de Comunicación.
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Programa de Nuevas Tecnologías.
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Representación y Defensa ante los Tribunales.
Los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma ejercerán la representación y 

defensa ante los Tribunales en aquellos procesos que se sustancien en relación con el 
ejercicio de las funciones que correspondan a la Comunidad Autónoma en su condición de 
tutora o de las derivadas, en su caso, de la condición de Defensor Judicial de personas 
incapacitadas o sometidas a procesos de incapacitación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
(Derogada)

Disposición final segunda.  Adaptación normativa.
En el plazo de dos años se procederá a la adaptación de la normativa de Castilla y León 

a las disposiciones contenidas en la presente ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la normativa sobre condiciones de utilización de 
animales de asistencia.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, se desarrollará la 
normativa sobre condiciones de utilización de animales de asistencia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días siguientes al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 120

Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta 

garantizada de ciudadanía de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 9, de 15 de enero de 2019

Última modificación: 3 de diciembre de 2020
Referencia: BOCL-h-2019-90258

I
La Constitución Española en su artículo 9.2 impone a los poderes públicos la obligación 

de promover las condiciones para que la libertad e igualdad de individuos y grupos sean 
reales y efectivas, así como el deber de remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud, facilitando la participación de todos en la vida política, económica, cultural y social.

En cumplimiento del mandato constitucional y en ejercicio de la competencia exclusiva 
de la Comunidad en materia de servicios sociales, se aprobó la Ley 18/1988, de 28 de 
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, que, definió entre sus destinatarios a las 
personas que se encuentren en situación de pobreza, marginación, emergencia o necesidad 
extrema, y preveía la existencia de prestaciones económicas dirigidas particularmente a 
paliar las situaciones de especial necesidad.

Como consecuencia de un acuerdo entre la Administración Regional y las Centrales 
Sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad, en desarrollo de la citada 
Ley 18/1988, se creó, la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción, configurada como una 
ayuda social destinada a cubrir las necesidades de subsistencia de quienes carezcan de los 
medios económicos para ello, propiciando simultáneamente la integración personal, familiar, 
social y, en su caso, laboral de los miembros de la unidad familiar beneficiaria, y que 
constituye el antecedente de la actual prestación de renta garantizada de ciudadanía.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León en la reforma operada en el año 2007 
consagró en su artículo 13.9, el derecho de los ciudadanos castellanos y leoneses al acceso 
a una renta garantizada de ciudadanía cuando se encuentren en situación de exclusión 
social. El mismo precepto, obliga a que la normativa reguladora de las condiciones para el 
disfrute de esta prestación forme parte del ordenamiento de la Comunidad, al tiempo que 
establece que los poderes públicos deberán promover la integración social de las personas 
perceptoras de la referida prestación.

Mediante la aprobación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, reguladora de la renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía, configurándose la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León dentro de los parámetros aprobados con fecha de 28 de diciembre de 2009, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

– 2450 –



en el seno del Consejo del Dialogo Social de Castilla y León en materia de renta garantizada 
de ciudadanía.

Fruto de la referida línea de colaboración, con fecha de 23 de septiembre de 2013, se 
adoptó un nuevo Acuerdo del Dialogo Social, al objeto de impulsar una serie de medidas 
extraordinarias de apoyo a las personas y familias en situación de vulnerabilidad derivada de 
la pasada crisis económica. El contenido del mencionado acuerdo fue incorporado al acervo 
jurídico de la Comunidad, mediante el Decreto-Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que 
se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la 
crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y León.

En aras de facilitar el conocimiento y aplicación de la normativa sobre la prestación de 
renta garantizada, en el seno del Diálogo Social se apreció la necesidad de elaborar un texto 
refundido que incorporase toda la normativa reguladora del acceso y disfrute de la prestación 
de renta garantizada de ciudadanía. En su virtud, en sede parlamentaria se introdujo en la 
disposición final décima de la Ley 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de 
Reestructuración del Sector Público, la autorización a la Junta de Castilla y León para la 
elaboración y aprobación de un texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León, lo que culminó con la aprobación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León.

La reforma del sistema de prestaciones por desempleo aprobada por el Real Decreto-
Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, introdujo el subsidio de desempleo por pérdida de un trabajo a 
tiempo parcial, también denominado «subsidio parcial», derivado de los casos en los que el 
contrato que dé lugar a la prestación de desempleo, sea un contrato a tiempo parcial.

En este marco legal, desde la representación del Diálogo Social se trasladó la necesidad 
de facilitar el acceso a la prestación de renta garantizada de ciudadanía por los perceptores 
de subsidios parciales de desempleo que, por tal motivo, veían vedado el acceso a la 
prestación de renta, a lo que se dio respuesta con la aprobación de la Ley 1/2015, de 4 de 
marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, con el fin de 
permitir el acceso a la prestación de renta garantizada de los perceptores de un subsidio 
parcial de desempleo.

La evolución de la crisis generó una nueva problemática social que no estaba cubierta 
desde los recursos existentes en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
integrados en la denominada Red de protección, existiendo antinomias en las medidas de 
inserción social dirigidas, entre otros colectivos, a los perceptores de prestaciones y ayudas 
sociales, que impedían o dificultaban el pleno cumplimento de la finalidad que persiguen los 
recursos y prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Dicha situación fue subsanada a través del Decreto-Ley 1/2016, de 14 de abril, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias para reforzar la cobertura de las necesidades de 
atención social en el ámbito de la Red de Protección a familias de Castilla y León afectadas 
por la crisis, que recoge el contenido del Acuerdo del Dialogo Social de 27 de enero de 2016.

El objeto del Decreto-Ley 1/2016, se centró en la aprobación de una serie de medidas 
dirigidas a eliminar las referidas discordancias, posibilitando la plena inclusión social de las 
personas que se encuentran en situación de especial necesidad, mediante el refuerzo de la 
cobertura de la Red de protección a personas y familias en situación de mayor fragilidad, 
buscando, al mismo tiempo, la debida cohesión y armonización entre los sistemas de 
protección social y laboral.

Finalmente, el Decreto-Ley 1/2016 fue convalidado, de forma unánime, por el Pleno de 
las Cortes de Castilla y León, que acordó su tramitación como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, al objeto de dotar de mayor estabilidad a las medidas 
recogidas en aquél, aprobándose, en consecuencia, la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por 
la que se adoptan medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social 
en el ámbito de la Red de Protección a familias de Castilla y León afectadas por la crisis.
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La Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la Red de protección e 
inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en 
Castilla y León, en su disposición final segunda, al objeto de evitar posibles antinomias 
derivadas de la dispersión normativa existente en la regulación de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía, procede a modificar el texto refundido de las normas vigentes en 
materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, 
incorporando aquellas medidas que afectan a la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía recogidas en la referida Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de protección a las familias de Castilla y León.

La disposición final sexta de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento 
de la Red de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor 
vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, contiene una autorización a la Junta de 
Castilla y León para elaborar y aprobar, incluyendo regularización, aclaración y armonización 
de textos, en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, un texto refundido de las 
normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de 
renta garantizada de ciudadanía en Castilla y León.

Esta autorización está motivada por la oportunidad de codificar en un único texto, en 
aras de su mejor conocimiento por los operadores jurídicos, la normativa en materia de 
prestación de renta garantizada de ciudadanía, la cual se ha visto afectada por las 
modificaciones operadas por la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de protección a las familias de Castilla y León afectadas por la crisis, así como por la 
Ley 4/2018, de 2 de julio, en la ya referida disposición final segunda, lo que constituye, por 
ende, el argumento justificativo de este texto refundido.

Por otra parte, se considera conveniente mantener los apartados dos, tres y cuatro, que 
se transcriben a continuación, de la parte expositiva del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León, quedando, de este modo, exteriorizados los principios 
inspiradores de la ley y los principales aspectos objeto de regulación, así como su 
justificación e interpretación, con el fin de procurar un mejor conocimiento de la norma por 
parte de sus destinatarios y de los operadores jurídicos responsables de su gestión.

II
Como principios inspiradores de la ley, se ha de señalar que la renta garantizada de 

ciudadanía constituye, en primer término, la manifiesta expresión del principio de igualdad, 
entendido como eliminación de cualquier discriminación en el acceso a la prestación.

Asimismo, obedece al principio de equidad, en la medida en que su reconocimiento y 
aplicación se plantean como respuesta a la situación de necesidad y carencia de medios de 
subsistencia que es resultado de procesos o circunstancias coyunturales de exclusión, 
desventaja social o mayor vulnerabilidad al objeto de que sea adecuadamente cubierta o 
compensada desde un planteamiento de redistribución de los recursos y discriminación 
positiva.

Además, es manifestación del principio de universalidad, en cuanto su acceso queda 
garantizado para todas aquellas personas que reúnan los requisitos exigidos y en quienes 
concurran las condiciones que, de acuerdo con la previsión estatutaria, se determinan.

Constituye manifestación de la solidaridad de todos los ciudadanos con aquellos que 
resultan más desfavorecidos, desde la colaboración cívica, la persecución de la justicia 
social y la promoción de la cohesión.

Es expresión del principio de complementariedad, entendido como la atribución a la 
prestación de la función de completar los ingresos que tuvieran los destinatarios cuando 
exista una situación de carencia de medios.

Igualmente responde al principio de subsidiariedad, en tanto que se concibe, al igual que 
sucede en ordenamientos de nuestro entorno, como una prestación que se reconoce 
únicamente cuando no resulta posible el acceso a las acciones protectoras de otros 
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regímenes o sistemas, sea por finalización de su cobertura o por su no concesión. En 
conclusión, constituye, en expresión ya acuñada, la última red de protección.

En otro orden, la renta garantizada de ciudadanía responde en su regulación y desarrollo 
a otro grupo de principios que constituyen el marco de la actuación de las administraciones 
públicas en esta materia.

Hay que destacar, en primer lugar, su configuración como una renta familiar. Por ello, 
tanto su titular como los restantes miembros de la unidad familiar o de convivencia en la que 
se integran se convierten en destinatarios de la prestación, resultando ésta acomodada a las 
necesidades de cada uno de ellos, para los que, en su caso, se contemplarán, cuando sea 
necesario y posible, previsiones específicas en la programación de las acciones necesarias 
para promover su integración social.

Atiende, asimismo, al principio de responsabilidad pública, pues su provisión se incardina 
en el sistema de servicios sociales y su disponibilidad y gestión se garantizan por las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Su regulación concreta es manifestación del principio de estabilidad, configurado como el 
mantenimiento de su percepción siempre que persista la situación de exclusión social que la 
originó y el cumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones que se establezcan.

De igual manera, resulta de consideración el principio de atención individualizada. Por 
ello, la prestación habrá de responder en cada caso a las condiciones y necesidades 
particulares de las personas a las que vaya dirigida, sin olvidar, cuando proceda, las 
peculiaridades de los grupos o colectivos de pertenencia de éstas.

La participación de los destinatarios constituye asimismo un principio de inexcusable 
atención. Por ello se garantiza su contribución activa, comprometida y responsable para la 
superación de la situación, así como su intervención en la programación y desarrollo de los 
itinerarios que puedan diseñarse para su integración.

Finalmente, se considera la perspectiva de género mediante la previsión de medidas de 
acción positiva que contemplan las especiales necesidades que concurren en los supuestos 
de víctimas de violencia de género.

III
Según el artículo 13.9 del Estatuto de Autonomía el disfrute de la prestación queda 

sujeto a los requisitos y condiciones que normativamente se dispongan. Por ello, no obstante 
el carácter de derecho subjetivo de la renta garantizada de ciudadanía y la observancia del 
principio de universalidad que rige la misma, resultará exigible para su disfrute el 
cumplimiento efectivo de las obligaciones generales que se impongan y de las específicas 
que contenga el proyecto individualizado de inserción que, como convenio que contiene las 
obligaciones, ha de ser suscrito por el titular. Este proyecto determinará las actuaciones que 
coadyuven a la integración social de quienes vayan a ser sus destinatarios, sea a través de 
la formulación de medidas concretas para la inclusión sea reclamando el compromiso 
genérico de participación activa en la superación de su situación y además evitar así que la 
prestación se convierta en una medida desmotivadora de esta superación o del acceso al 
empleo.

IV
El decreto legislativo consta de un artículo único, por el que se aprueba el texto 

refundido, una disposición adicional, una derogatoria y una final, relativa a la entrada en 
vigor del decreto legislativo. A su vez el texto refundido consta de 37 artículos, agrupados en 
un título preliminar, seguido de 9 títulos, una disposición adicional y una disposición final.

La ley dispone de un título preliminar en el que se relacionan el objeto, el ámbito 
subjetivo, los principios informadores, el concepto, carácter y finalidad de la prestación en la 
que se materializa el derecho a la renta garantizada de ciudadanía, la definición de las 
situaciones de exclusión social y los destinatarios de la prestación.

Se especifica el tratamiento especial que merecen las mujeres víctimas de la violencia 
de género y se clarifica el número de prestaciones de renta garantizada por ciudadanía que 
pueden reconocerse por domicilio.
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El título I se dedica a los requisitos de los destinatarios, ocupándose en primer lugar de 
los exigibles al titular y en segundo lugar de los referidos a las unidades familiares o de 
convivencia en las que se integra. Por último, define las circunstancias que configuran la 
situación de carencia de medios económicos en la que se encuentran los eventuales 
destinatarios de la prestación. Se completan los requisitos con las reglas excepcionales en el 
acceso a la prestación en las que tiene un peso importante la edad del solicitante, su 
condición de demandante de empleo y la crítica situación económica de la persona 
beneficiaria cuando ésta es una víctima de la violencia de género. En este capítulo, en el 
artículo 12, apartado a), apartado 11.º, al objeto de dar coherencia al texto de la norma, se 
ha sustituido la referencia a la cuantía de 426 euros, que era el equivalente en su momento 
al 80% del Iprem, por la expresión, más correcta, de cuantía básica de la renta, al objeto de 
evitar los desajustes producidos por las modificaciones operadas en la cuantía del referido 
indicador.

Se añaden especialidades sobre el cómputo del patrimonio y de los ingresos del 
solicitante. Requisitos y excepciones que optimizan los recursos públicos y permiten una 
distribución más equitativa de los mismos.

El título II regula el contenido obligacional de la prestación de la renta garantizada de 
ciudadanía, las obligaciones generales y específicas de los destinatarios, así como el 
concepto y contenido de los proyectos individualizados de inserción, en los que se recogen 
el conjunto de obligaciones y compromisos a suscribir por el titular relativos a las 
actuaciones que se entiendan necesarias para superar la situación de exclusión social en 
que se encuentren.

El título III recoge las reglas de determinación de la cuantía de la prestación, definiendo 
su cuantía básica, los complementos que puedan corresponder en función del número de 
miembros de la unidad familiar o de convivencia, los supuestos de complementariedad de 
los ingresos que ésta tenga, la posibilidad de incremento de la cuantía en los casos en que 
aquélla satisfaga cantidades en concepto de arrendamiento de vivienda habitual o en 
concepto de adquisición de vivienda protegida de promoción directa, así como la cuantía 
máxima. Las especialidades aquí corresponden al cómputo del patrimonio y de los ingresos 
del solicitante. Requisitos y excepciones que optimizan los recursos públicos y permiten una 
distribución más equitativa de los mismos.

El título IV aborda las normas generales del procedimiento, enumera los criterios a los 
que, en todo caso, debe atender, así como las normas fundamentales relativas a la 
iniciación, instrucción y terminación. Establece el plazo de resolución en tres meses y, por 
razones imperiosas de interés general, en concreto los objetivos de política social, la 
protección de los derechos y la seguridad de los destinatarios, dispone que la falta de 
resolución expresa en dicho plazo legitima a los interesados que hubiesen deducido la 
solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo, teniendo en cuenta que el 
reconocimiento del derecho implica no sólo una prestación económica sino que conlleva, en 
cada caso, la definición de obligaciones y compromisos, genéricos y específicos, del 
destinatario. En este punto, cabe hacer mención que, de conformidad con los términos de la 
delegación efectuada, la consolidación realizada de los textos legales vigentes en la materia 
ha exigido que, con motivo de resoluciones de los órganos jurisdiccionales, se clarifique una 
de las causas de denegación o, en su caso, de extinción de la prestación, concretamente, la 
referida a las salidas del territorio de la Comunidad de Castilla y León, suprimiendo del texto 
de la norma el término «abandono», cuya interpretación por los órganos jurisdiccionales era 
la de una salida de nuestra Comunidad con carácter permanente.

El título V contiene las reglas sobre el devengo de la prestación y el seguimiento 
específico de la misma al objeto de comprobar la permanencia o modificación de las 
condiciones que justificaron su reconocimiento, así como el cumplimiento y resultado del 
proyecto individualizado de inserción. Con el fin de no producir interrupciones en la 
percepción de la prestación, se prevé su mantenimiento temporal, en favor de otro miembro 
de la unidad familiar o de convivencia cuando el titular no puede continuar siéndolo.

El título VI contempla la modificación y extinción de la prestación, especificando aquellas 
causas que motivan la suspensión de su percepción. Se completa el régimen de denegación 
y extinción de la prestación con supuestos que implican actuación fraudulenta del 
beneficiario, situación de excedencia voluntaria, vinculación al territorio de la Comunidad e 
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incumplimiento de las obligaciones que lleva aparejadas el proyecto individualizado de 
inserción.

El título VII se refiere a la necesaria colaboración interadministrativa e interorgánica, la 
de las entidades privadas, la comunicación y cesión de datos entre administraciones, así 
como la posible creación de estructuras funcionales de trabajo.

El título VIII se ocupa de la financiación de la prestación y determina el carácter 
ampliable de los correspondientes créditos al objeto de asegurar la suficiente cobertura de la 
misma.

El título IX se dedica a la Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía, órgano de asesoramiento que forma parte del Consejo de Servicios Sociales de 
Castilla y León, que debe velar por el cumplimiento de los objetivos en el marco de la 
planificación de acciones frente a la exclusión social.

El texto refundido contiene una disposición adicional, que pasa a ser única al ser 
derogada la anterior referida a los planes de empleo, referida a las prestaciones destinadas 
a la atención de personas refugiadas y asiladas, cuya motivación se encuentra en las 
Recomendaciones del Procurador del Común de Castilla y León, relativas a la necesidad de 
proteger a las personas que estén asiladas o refugiadas en Castilla y León, garantizando su 
anonimato, por lo que se prevé la posibilidad de que puedan percibir las prestaciones 
sociales que les correspondan a través de aquellas entidades que designen y pertenezcan a 
la Red, sin necesidad de abrir cuentas corrientes a su nombre donde se ingresen dichas 
prestaciones.

Por último, la norma contiene una disposición final en la que se autoriza a la Junta de 
Castilla y León y a la consejería competente en materia de servicios sociales para dictar 
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

El presente decreto legislativo se ha elaborado de acuerdo con los postulados previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, cabe señalar 
que es claro interés general del objeto de la norma, que va dirigido a lograr la 
homogeneización de la dispersa normativa sobre la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía. Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita 
imponer a sus destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para lograr la consolidación en un único texto de la dispersa normativa en 
materia de prestación de renta garantizada de ciudadanía.

En aplicación del principio de transparencia, a lo largo de su tramitación se ha dado la 
preceptiva audiencia, en aras de lograr la mayor participación ciudadana, a través de la 
publicación de esta norma en el portal de transparencia y participación ciudadana Gobierno 
Abierto de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, oído el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de enero de 2019

DISPONE

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León.

Se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones 
de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, 
que se inserta a continuación.
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Disposición adicional.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Decreto 

Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las normas 
legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de 
renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, se entenderán hechas al presente texto 
refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de 
acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, y 
en particular, por integrarse en dicho texto refundido:

a) El Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba el texto 
refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

b) La Ley 1/2015, de 4 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 
de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León.

c) La Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan medidas para reforzar la 
cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la Red de Protección a las 
Familias de Castilla y León afectadas por la crisis, en lo que se refiere a las medidas de 
acceso a la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

d) La disposición final segunda de la Ley 4/2018, de 2 de julio, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis, en lo que se 
refiere a las medidas de acceso a la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE 
CONDICIONES DE ACCESO Y DISFRUTE DE LA PRESTACIÓN DE RENTA 

GARANTIZADA DE CIUDADANÍA DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es determinar las condiciones de acceso y disfrute del 

derecho subjetivo a la renta garantizada de ciudadanía, reconocido en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, a las personas y familias que se encuentren en situación de 
exclusión social o en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y 
León.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
Tienen derecho a la renta garantizada de ciudadanía en los términos y condiciones 

previstos en esta ley:
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a) Quienes tengan la condición de ciudadanos de Castilla y León, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía.

b) Los extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla y León, en 
los términos previstos en la legislación aplicable.

Artículo 3.  Principios informadores.
El régimen jurídico de la renta garantizada de ciudadanía se fundamenta en los 

siguientes principios:
a) Igualdad: Ausencia de cualquier discriminación en el acceso a la renta garantizada de 

ciudadanía.
b) Equidad: Respuesta a las situaciones de necesidad y carencia de medios de 

subsistencia mediante un planteamiento de redistribución de recursos y discriminación 
positiva.

c) Universalidad: Acceso a la renta garantizada de ciudadanía de todos los que reúnan 
las condiciones y requisitos exigidos.

d) Solidaridad: Expresión de la voluntad de todos los ciudadanos de promover la 
cohesión social en beneficio de aquellos que se encuentran en una situación más 
desfavorecida.

e) Complementariedad: Atribución a la prestación de la función de completar los ingresos 
que tuvieran los destinatarios, cuando aquéllos no alcancen la cuantía de la renta 
garantizada de ciudadanía, en el importe que pudiera corresponder.

f) Subsidiariedad: Consideración de la renta garantizada de ciudadanía como la última 
red de protección respecto a cualquier otra prestación, de forma que se reconocerá cuando, 
una vez solicitadas todas las prestaciones a que pudieran tener derecho los destinatarios, se 
haya resuelto su no concesión o se haya agotado su percepción, a salvo de las excepciones 
establecidas para los supuestos de complementariedad.

g) Carácter de renta familiar: Consideración como destinatarios de la prestación tanto a 
su titular como, en su caso, a los restantes miembros de la unidad familiar o de convivencia 
en la que aquél se integra.

h) Responsabilidad pública: Inserción de la prestación en el sistema de servicios 
sociales, garantizada por la Administración de la Comunidad.

i) Estabilidad: Mantenimiento de la percepción siempre que persista la situación de 
exclusión social y el cumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos.

j) Atención individualizada: Adecuación y correspondencia de la prestación con las 
condiciones y necesidades particulares de todos y cada uno de los destinatarios.

k) Participación de los destinatarios: Contribución activa, comprometida y responsable de 
los destinatarios para la superación de la situación de necesidad en la que se encuentren y 
para la consecución de su integración social.

l) Perspectiva de género: Previsión de medidas de acción positiva que contribuyan a 
eliminar las desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 4.  Concepto y carácter de la prestación.
1. La renta garantizada de ciudadanía es una prestación social, de naturaleza económica 

y percepción periódica, que se configura básicamente como renta familiar.
2. La renta garantizada de ciudadanía es subsidiaria respecto a cualquier prestación, 

contributiva o no contributiva, así como de cualesquiera otros regímenes o sistemas públicos 
de protección, constituyendo la última red de protección, a salvo de las excepciones 
establecidas para los supuestos de complementariedad.

3. La renta garantizada de ciudadanía es complementaria, hasta el importe que de ésta 
corresponda percibir en su caso, respecto de los ingresos y prestaciones económicas a que 
pudiera tener derecho cualquiera de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, 
excepto para el solicitante o titular de la prestación de renta garantizada cuando sea titular 
de prestaciones que procedan de las acciones protectoras de la Seguridad Social, en 
cualquiera de sus modalidades contributiva o no contributiva, o de cualesquiera otros 
regímenes o sistemas públicos de protección, en cuyo caso será incompatible, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente para la prestación de ingreso mínimo vital.
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No obstante, la prestación de renta garantizada será compatible, con carácter 
complementario, para su solicitante o titular con la percepción de prestaciones derivadas de 
la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o paternidad, o por riesgo durante el 
embarazo, las derivadas de incapacidad temporal durante el desarrollo de actividad laboral, 
así como las prestaciones por hijo a cargo, en los casos en los que el sujeto causante sea el 
hijo.

Asimismo, también será compatible para su solicitante o titular, con carácter 
complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos múltiples vigente 
para cada ejercicio económico (IPREM) con la percepción de prestaciones por desempleo, 
subsidio de desempleo, Programa de Renta Activa de Inserción (RAI), Programa de 
activación para el Empleo (PAE), Programa Personal de Integración y Empleo (PIE), 
Programa de Recualificación Profesional (PREPARA) u otras de análoga naturaleza que 
normativamente se determinen, siempre que su importe sea inferior al referido porcentaje del 
IPREM y se cumplan el resto de requisitos establecidos para los destinatarios contemplados 
en el título I.

Igualmente, la prestación de renta garantizada será compatible para su beneficiario 
titular, con carácter complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos 
múltiples vigente para cada ejercicio económico (IPREM), con la percepción, a la finalización 
de la actividad laboral, de la prestación o subsidio de desempleo de importe igual a la 
cuantía básica de renta garantizada de ciudadanía.

4. La renta garantizada de ciudadanía será compatible con la prestación de ingreso 
mínimo vital que perciba cualquier miembro de la unidad familiar o de convivencia 
únicamente cuando la cuantía reconocida de ingreso mínimo vital sea inferior a la de renta 
garantizada de ciudadanía que pudiera corresponder a esa unidad familiar o de convivencia, 
siendo incompatible en el resto de los casos.

Para los casos de complementariedad, se tendrá derecho a percibir, en concepto de 
renta garantizada de ciudadanía, como máximo la diferencia entre la cuantía que de ésta 
pudiera corresponder en función del número de miembros de la unidad familiar o de 
convivencia, y la cuantía reconocida de ingreso mínimo vital. Para determinar la cuantía 
mensual a abonar, se estará a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la presente ley.

5. Su reconocimiento está condicionado a la concurrencia de los requisitos y condiciones 
exigidos y a la suscripción, siempre que proceda, del proyecto individualizado de inserción.

6. Su percepción se mantendrá en tanto persista la concurrencia de los requisitos y 
condiciones exigidos, permanezcan las circunstancias que dieron lugar a su reconocimiento 
y se cumplan las obligaciones y compromisos genéricos y los específicos que, en su caso, 
se determinen en el proyecto individualizado de inserción.

7. La renta garantizada de ciudadanía no podrá ser objeto de cesión, embargo o 
retención.

Artículo 5.  Finalidad de la prestación.
1. El fin de la renta garantizada de ciudadanía es proporcionar los medios y apoyos 

necesarios para atender las necesidades básicas de subsistencia y promover la integración 
de quienes se encuentren en situación de exclusión social.

2. Dicha integración se facilitará mediante el apoyo económico y a través de las 
actuaciones que se determinen en el proyecto individualizado de inserción.

Artículo 6.  Situaciones de exclusión social.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por situaciones de exclusión social aquellas en 

las que las personas carecen de los recursos necesarios para atender las necesidades 
básicas de subsistencia y se encuentran en un estado de dificultad personal y social.

2. Las situaciones de exclusión social se considerarán como coyunturales cuando 
obedezcan exclusivamente a una carencia temporal de recursos, y como estructurales 
cuando concurran también en su origen factores sociales.
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Artículo 7.  Destinatarios de la prestación.
Son destinatarios de la prestación el titular de la renta garantizada de ciudadanía, a 

quien se le reconoce el derecho a ésta, y, en su caso, el resto de personas que, junto a él, 
integran la unidad familiar o de convivencia.

Artículo 8.  Concepto de unidad familiar o de convivencia.
1. A efectos de la renta garantizada de ciudadanía se consideran unidades familiares o 

de convivencia, sin perjuicio de aquellos supuestos en que el titular sea destinatario único, 
las siguientes:

a) Dos personas unidas por matrimonio o relación estable y acreditada análoga a la 
conyugal.

b) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio y estén unidas por 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio en razón de tutela o 
acogimiento familiar.

2. No obstante formar parte de una unidad familiar o de convivencia por concurrir las 
circunstancias de convivencia en un mismo domicilio y la existencia de los vínculos 
señalados en el apartado anterior, podrá considerarse una unidad familiar independiente de 
la primera, a los efectos del reconocimiento de un máximo de dos prestaciones 
diferenciadas, la que aisladamente considerada, reúna por sí los requisitos exigidos y se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las que incluyan a una o más personas y a sus descendientes cuando éstos sean 
menores de edad o cuando sean mayores de edad con discapacidad.

b) Las constituidas por una persona con hijos que se encuentre en proceso o situación 
de nulidad, divorcio, separación legal o ausencia, o de extinción de la unión de hecho o cese 
acreditado de la relación de convivencia análoga a la conyugal, o cuyo previo vínculo 
matrimonial o relación de convivencia de la naturaleza referida se haya extinguido por 
fallecimiento.

c) Las familias monoparentales.
3. Excepcionalmente, podrá reconocerse más de dos prestaciones de renta garantizada 

de ciudadanía por domicilio, en aquellos supuestos en los que en alguna de las unidades 
familiares o de convivencia existentes en el domicilio, concurra una situación de violencia de 
género, desahucio o fuerza mayor, debidamente acreditada.

Artículo 9.  Destinatarios únicos.
1. Las personas que vivan solas de manera autónoma e independiente, y las que 

convivan con otras en el mismo domicilio y no tengan con ellas los vínculos reseñados en el 
artículo anterior, no pudiendo ser consideradas unidades familiares o de convivencia, podrán 
solicitar para sí la prestación.

Estas personas deberán acreditar independencia de su familia de origen al menos con 
un año de antelación a la presentación de la solicitud y continuar manteniendo esta 
situación. Este requisito no será exigible para las personas solteras huérfanas de padre y 
madre que, habiendo convivido con sus padres y a sus expensas, no tengan derecho a 
percibir ningún tipo de pensión del sistema público.

2. También podrán solicitarla para sí quienes se encuentren en el supuesto previsto en el 
artículo 8. 2, b) y no tengan hijos.

3. Igualmente podrán solicitarla para sí las mujeres víctimas de violencia de género. 
Asimismo, podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía las mujeres 
víctimas de violencia de género que, habiendo vivido de forma independiente, regresen 
temporalmente al domicilio de su familia de origen como consecuencia del empeoramiento 
coyuntural de su situación socioeconómica. Esta circunstancia se deberá acreditar mediante 
el correspondiente informe técnico. Una vez reconocida la prestación, entre las obligaciones 
que se establezcan, deberá incluirse el compromiso de reiniciar el proceso de vida 
independiente.
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TÍTULO I
Requisitos de los destinatarios

Artículo 10.  Requisitos del titular.
Para poder ser reconocido como titular de la renta garantizada de ciudadanía habrán de 

reunirse y acreditarse las condiciones y requisitos siguientes:
a) Tener domicilio, estar empadronado y residir legalmente en algún municipio de la 

Comunidad de Castilla y León, al menos, con un año de antelación a la presentación de la 
solicitud.

Este plazo de un año no será exigible:
1.º A los emigrantes castellanos y leoneses retornados de otros países.
2.º A las mujeres víctimas de violencia de género que por este motivo hayan cambiado 

su residencia desde otra comunidad o ciudad autónoma.
3.º A quienes se encuentren en situación de necesidad extrema sobrevenida que, de 

manera repentina e imprevista, se produzca tras su empadronamiento en un municipio de la 
Comunidad.

4.º A los extranjeros refugiados o con solicitud de asilo en trámite, así como a los que 
tengan autorizada su estancia por razones humanitarias, siempre que en todos estos casos 
no tengan derecho a percibir otra prestación.

En el caso de solicitantes que estén alojados en espacios que no sean susceptibles de 
ser reconocidos como viviendas, a efectos de cumplir el requisito de empadronamiento 
bastará con acreditar dicha situación en el informe social correspondiente, en el que se 
deberá justificar, asimismo, la permanencia en algún municipio de Castilla y León con, al 
menos, un año de antelación a la presentación de la solicitud de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía.

b) Tener una edad comprendida entre los veinticinco años y la que permita el acceso a 
prestaciones contributivas o no contributivas a cargo de cualquiera de las administraciones 
públicas.

No obstante lo anterior, podrán solicitar la prestación quienes se hubieran emancipado 
durante la minoría de edad y los mayores de edad que no alcancen los veinticinco años, 
siempre que se dé alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que hubieran vivido de forma independiente de su familia de origen durante al menos 
tres años y continúen manteniendo esa situación, y que en ese período hayan estado al 
menos dos años en situación de alta en la seguridad social o en situación asimilada al alta.

2.º Que tengan familiares a su cargo.
3.º Que hayan estado bajo la guarda de la administración en razón de acción protectora 

y se encuentren en proceso de independización.
4.º Que sean huérfanos de padre y madre sin derecho a pensión.
5.º Que, no habiendo estado bajo la acción protectora de la Administración durante su 

minoría de edad, estén siendo atendidos en centros específicos para jóvenes sin recursos 
que cuenten con financiación pública para este fin.

De igual modo, podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía las 
mujeres, ya sean menores emancipadas o mayores de edad que no hayan cumplido 25 
años, que tengan la condición de víctimas de violencia de género.

Asimismo, podrán solicitar la prestación de renta garantizada de ciudadanía las personas 
menores emancipadas y las mayores de edad que no alcancen los 25 años, cuando los 
miembros de su familia de origen, con los que conviva, ingresen en un centro penitenciario o 
en cualquier otro centro que cubra sus necesidades de subsistencia. En estos casos, para el 
cálculo de cuantía de la prestación se tendrá en cuenta la capacidad económica de la unidad 
familiar o de convivencia.

Igualmente, podrán solicitar la prestación los castellanos y leoneses que, habiendo 
alcanzado los sesenta y cinco años, ostenten la condición de emigrante retornado y no 
puedan acceder a una pensión no contributiva por jubilación al no cumplir el requisito de 
residencia legal previa en España.
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c) Carecer de los medios económicos o patrimoniales suficientes para atender sus 
necesidades básicas de subsistencia en los términos previstos en el artículo 12.

d) No estar percibiendo prestaciones contributivas o no contributivas a cargo de 
cualquiera de las administraciones públicas, salvo las excepciones previstas en los 
apartados 3 y 4 del artículo 4.

No obstante, cuando la persona solicitante tenga la condición de víctima de violencia de 
género y sea beneficiaria del programa de renta activa de inserción por la citada causa, 
tendrá derecho a percibir los complementos por cada restante miembro de la unidad familiar 
o de convivencia en los términos que establece la presente ley, siempre y cuando concurran 
el resto de requisitos exigidos.

e) No residir en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que por sus normas 
de organización estén obligados a prestarle, como miembro o usuario, la asistencia 
necesaria para atender a sus necesidades básicas de subsistencia. Se exceptuará de lo 
dispuesto anteriormente:

1.º A las mujeres que residan en centros de acogida para víctimas de violencia de 
género o abandono familiar o en otros centros específicos destinados a la atención de 
problemáticas sociales asociadas a las referidas situaciones.

2.º A quienes sean usuarios de viviendas u otros recursos residenciales de apoyo a la 
inserción destinados a indomiciliados y transeúntes y tengan cubiertas en ellos, con carácter 
temporal, sus necesidades de subsistencia.

3.º A los jóvenes que hayan estado bajo la guarda de la administración como medida 
protectora y residan temporalmente en centros o en viviendas de transición.

f) Que haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 28.4 en los supuestos de 
extinción del derecho por incumplimiento de las obligaciones o compromisos previstos en la 
presente ley, cuando el solicitante de la nueva prestación haya sido beneficiario de la 
extinguida.

g) Que todos los miembros de la unidad familiar o de convivencia cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en el artículo 11.1 de esta ley.

h) En los casos de haber sido condenado por delitos contra la vida o contra la libertad 
sexual, haber satisfecho la responsabilidad civil declarada en sentencia.

Artículo 11.  Requisitos de los miembros de las unidades familiares o de convivencia.
1. Para poder ser destinatarios de la renta garantizada de ciudadanía como miembros de 

la unidad familiar o de convivencia, habrán de reunirse y acreditarse las condiciones y 
requisitos siguientes:

a) Carecer de los medios económicos o patrimoniales suficientes para atender sus 
necesidades básicas de subsistencia en los términos previstos en el artículo 12.

b) Que todos los miembros de la unidad familiar o de convivencia que pudieran tener 
derecho a alguna de las prestaciones públicas a que se refiere al artículo 4.2 de la presente 
norma las hayan solicitado ante el organismo correspondiente y se haya resuelto su 
denegación o se haya agotado su percepción, sin perjuicio de los supuestos de 
complementariedad.

c) Que quienes se encuentren en edad de trabajar estén inscritos como demandantes de 
empleo en la provincia de residencia en la fecha de presentación de la solicitud.

Este requisito no será exigible para aquellos miembros de la unidad familiar o de 
convivencia que estén cursando una actividad formativa reglada o sean cuidadores 
familiares de personas dependientes beneficiarias de la prestación económica de cuidados 
en el entorno familiar, prevista en el sistema de promoción de la autonomía personal y 
atención a la dependencia y tengan suscrito convenio al efecto con la Seguridad Social.

Tampoco se exigirá dicha inscripción en el supuesto de que el informe social, en atención 
a las circunstancias personales o sociales concurrentes, determine la imposibilidad o 
improcedencia de aquella. Esta circunstancia también podrá ser apreciada en lo que afecte a 
la permanencia de la inscripción como demandante de empleo en el preceptivo seguimiento 
de la prestación.
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d) Que, cuando en la unidad familiar o de convivencia existan menores en edad de 
cursar enseñanzas obligatorias, sus padres o tutores hayan dispuesto todas las condiciones 
y medios necesarios y suficientes para que aquéllos reciban dicha educación.

2. Los miembros de la unidad familiar o de convivencia distintos del titular deberán tener 
domicilio, estar empadronados y residir legalmente en algún municipio de la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 12.  Situación de carencia de medios económicos.
Se entenderá que existe una situación de carencia de medios económicos y 

patrimoniales cuando concurran todas y cada una de las siguientes circunstancias:
a) Que la suma de los ingresos mensuales de todos los posibles destinatarios sea 

inferior a la cuantía vigente de la renta garantizada de ciudadanía a que se pueda tener 
derecho, incluyendo los complementos previstos que en su caso pudieran corresponder 
cuando exista unidad familiar o de convivencia.

No se tendrán en cuenta para dicho cómputo:
1.º Las asignaciones económicas por hijo a cargo menor de dieciocho años previstas en 

la legislación general de la Seguridad Social.
2.º Las prestaciones económicas del sistema de promoción de la autonomía personal y 

atención a las personas en situación de dependencia.
3.º Los ingresos procedentes de cursos de formación y de los contratos de formación 

para jóvenes, cuando las retribuciones mensuales obtenidas no superen el 130% del IPREM 
correspondiente a cada ejercicio económico.

4.º Las prestaciones económicas de pago único por nacimiento o adopción de hijo.
5.º Las ayudas a jóvenes que procedan del sistema de protección.
6.º La retribución por acogimiento en familia extensa de menores en protección.
7.º Las becas y ayudas de estudios.
8.º Las ayudas de emergencia social.
9.º Cualquier otra ayuda social no periódica y finalista, ya sean de naturaleza pública y/o 

privada, percibidas por cualquiera de los miembros de la unidad familiar.
10.ª Quedarán excluidas las pensiones compensatorias y/o de alimentos reconocidas 

judicialmente en el caso de que no hayan sido satisfechas, siempre que exista reclamación 
judicial.

11.ª Los ingresos procedentes de actividades laborales desarrolladas dentro de un plazo 
de seis meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores a la cuantía básica de la renta en 
dicho período. Esta exclusión del cómputo de ingresos se mantendrá durante un período 
máximo de veinticuatro meses, a contar desde que se inicie la actividad laboral retribuida, 
pudiéndose prorrogar mediante informe técnico por una anualidad más.

Cuando los rendimientos del trabajo por cuenta propia determinados conforme a las 
reglas de valoración que resulten de aplicación para el cálculo de los ingresos a efectos del 
reconocimiento de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, fueran inferiores al 
cincuenta por ciento del importe de la base de cotización a la Seguridad Social en el mes de 
la solicitud, se computará como ingreso una cantidad igual a dicho importe.

b) Que ninguno de los posibles destinatarios sea titular de un derecho de propiedad, 
usufructo o cualquier derecho real sobre bienes muebles o inmuebles, cuya explotación 
anual o venta pudiera aportar recursos económicos iguales o superiores a la cuantía de una 
anualidad de la renta garantizada de ciudadanía que pueda corresponder. A tal fin, se 
tendrán en consideración las valoraciones que, a efectos tributarios, emplee la consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de hacienda, en atención al patrimonio 
imputable a cada miembro.

A estos efectos, se exceptúa del cómputo patrimonial:
1.º La vivienda habitual que constituya el hogar de convivencia y su ajuar, en lo que 

ambos no alcancen carácter suntuario, así como aquellos bienes, muebles o inmuebles que 
hayan constituido, durante un período mínimo continuado de seis meses en los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud, el medio para desarrollar la 
actividad laboral que generaba los ingresos para la atención de las necesidades de los 
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posibles destinatarios. Una vez transcurrido el plazo que reglamentariamente se establezca 
sin que estos últimos bienes hayan sido destinados al ejercicio de actividad laboral, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.

2.º Los bienes inmuebles declarados oficialmente en estado de ruina.
3.º Los bienes rústicos ubicados en localidades que cuenten con menos de 5.000 

habitantes.
4.º Los bienes inmuebles urbanos, cuyo valor catastral sea inferior a 12.000 €, se 

computarán al 50% de dicho valor.
5.º En el caso de que alguno de los destinatarios de la prestación sea copropietario de 

un bien inmueble heredado, cuya titularidad sea compartida con personas ajenas a su 
unidad familiar, se excluirá dicho bien del cómputo patrimonial, siempre que el valor catastral 
de la parte de propiedad que le corresponda sea inferior a dos anualidades del 80% del 
IPREM vigente en cada ejercicio económico.

6.º Las viviendas de mujeres víctimas de violencia de género, durante el primer año de la 
percepción de la prestación cuando aquéllas hayan tenido que abandonar su domicilio por 
este motivo y residan temporalmente en otro que no sea de su propiedad, previa justificación 
mediante informe técnico, pudiéndose prorrogar esta exclusión por otro año de forma 
motivada.

7.º Los vehículos a motor cuyo valor sea inferior a 5.000 € y a 10.000 € en el caso de los 
vehículos adaptados para personas con discapacidad, cantidad que se actualizará 
anualmente según la evolución del IPC.

En el caso de que los miembros de la unidad familiar sean titulares de varios vehículos, 
estas exenciones se aplicarán únicamente al de mayor valor que no supere dichas cuantías, 
computándose los demás vehículos de titularidad de la unidad familiar conforme a las reglas 
de valoración establecidas reglamentariamente.

8.º Los productos financieros que sean de difícil o imposible realización por causas 
ajenas a sus titulares, siempre que hayan ejercitado las acciones oportunas en vía judicial o 
en su caso, extrajudicial.

TÍTULO II
Contenido obligacional

Artículo 13.  Obligaciones de los destinatarios.
1. La concesión de la renta garantizada de ciudadanía supondrá la aceptación y el 

cumplimiento de las obligaciones generales y específicas que se detallan en el presente 
artículo.

2. Son obligaciones generales de todos los destinatarios:
a) Cumplir el compromiso genérico de participación activa para superar la situación de 

necesidad y destinar la prestación concedida a la finalidad prevista en el artículo 5.1.
b) Facilitar la actuación de los técnicos para evaluar su situación y las posibles 

modificaciones futuras, así como para efectuar el seguimiento y evaluación de la prestación.
c) Solicitar todas las prestaciones referidas en el artículo 4.2 a las que pudieran tener 

derecho.
d) No rechazar oferta de trabajo, así como mantener la inscripción como demandantes 

de empleo cuando se encuentren en edad laboral, salvo las excepciones establecidas en la 
presente ley.

e) Disponer todas las condiciones y medios necesarios y suficientes para que los 
destinatarios menores de edad reciban la educación obligatoria.

f) No practicar la mendicidad.
3. La persona solicitante de la prestación de renta garantizada de ciudadanía deberá 

comunicar, de forma fehaciente, todos los cambios producidos en la unidad familiar o de 
convivencia que pudieran tener incidencia en el reconocimiento del derecho o en su cuantía.

4. Todos los destinatarios habrán de cumplir también los compromisos pactados en su 
proyecto individualizado de inserción y las obligaciones específicas que en éste se 
determinen.
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5. Además, el titular deberá comunicar de forma fehaciente, en el plazo que 
reglamentariamente se determine, cualquier cambio que la unidad familiar o de convivencia 
o sus miembros experimenten en las circunstancias económicas o personales que puedan 
dar lugar a la modificación o extinción de la prestación o a la suspensión de la percepción de 
su cuantía.

Artículo 14.  Proyecto individualizado de inserción.
1. El proyecto individualizado de inserción constituye la expresión formal del itinerario 

programado para la consecución de la integración social de los destinatarios de la prestación 
y contiene el conjunto de obligaciones y compromisos que han de ser suscritos por el 
solicitante en relación con las actuaciones que se entiendan necesarias para superar la 
situación de exclusión social en que aquéllos se encuentren.

2. En las situaciones de exclusión coyuntural el proyecto establecerá las actividades que 
se estimen necesarias para superar la situación temporal de necesidad, así como el 
compromiso genérico consiguiente vinculado a la formación y a la búsqueda activa de 
empleo que sirva para alcanzar la inserción laboral.

3. En las situaciones de exclusión estructural se establecerán, además, las actuaciones y 
medidas específicas que se estimen necesarias para superar o compensar los factores 
sociales que estén en la génesis de la exclusión y para promover la integración, abordando, 
al menos, para ello el diagnóstico de la situación personal y familiar, los objetivos de 
integración considerados, así como el acceso a los servicios básicos y las medidas y apoyos 
adicionales que al efecto se determinen.

TÍTULO III
Cuantía de la prestación

Artículo 15.  Cuantía básica de la prestación.
La cuantía básica mensual de la prestación de la renta garantizada de ciudadanía estará 

cifrada en el ochenta por ciento del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 
vigente en cada ejercicio económico.

Artículo 16.  Complementos de la prestación.
1. Por cada miembro de la unidad familiar o de convivencia distinto del titular se 

reconocerá un complemento de la prestación, de acuerdo con las reglas y cuantías 
siguientes:

a) El complemento por el primer miembro será el veinticinco por ciento de la cuantía 
básica.

b) El complemento por el segundo miembro será el quince por ciento de la cuantía 
básica.

c) El complemento por el tercer miembro y siguientes será el diez por ciento de la 
cuantía básica.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.3 de esta ley, cuando la persona 
solicitante tenga la condición de víctima de violencia de género y sea beneficiaria del 
programa de renta activa de inserción, tendrá derecho a percibir los complementos por cada 
restante miembro de la unidad familiar o de convivencia.

Artículo 17.  Determinación de la cuantía mensual.
1. Los ingresos de la unidad familiar o de convivencia se complementarán hasta la 

cuantía mensual que, en función del número de miembros de la misma, corresponda en 
concepto de renta garantizada de ciudadanía.

2. A tal efecto, la cuantía mensual de cada prestación vendrá determinada por la 
diferencia entre la suma de los importes fijados en los artículos 15 y 16 y el total de recursos 
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o ingresos mensuales que perciban todos sus destinatarios y la parte proporcional de los de 
carácter anual que pudieran existir.

3. En el supuesto contemplado en el tercer y cuarto párrafo del apartado 3 del artículo 4, 
la cuantía mensual no podrá superar la cuantía básica de la prestación de renta garantizada 
de ciudadanía.

Artículo 18.  Incrementos en la cuantía de la prestación.
1. Cuando exista una unidad familiar o de convivencia que cuente con ingresos que 

deban ser computados para la determinación final de la cuantía y se satisfagan 
periódicamente cantidades en concepto de arrendamiento de vivienda habitual o en 
concepto de adquisición de vivienda protegida de promoción directa, la cuantía de la 
prestación se incrementará por las cantidades satisfechas por este motivo hasta el máximo 
que, en cada caso, corresponda de acuerdo con lo establecido en el presente título. En estos 
casos, la unidad familiar deberá estar al corriente del pago, según el caso, del alquiler o de la 
cuota hipotecaria, durante el tiempo que sea beneficiaria de la prestación.

2. Cuando una unidad familiar o de convivencia, que cuente con ingresos que deban ser 
computados para la determinación final de la cuantía, satisfaga periódicamente cantidades 
en concepto de prestación de alimentos y/o pensión compensatoria, la cuantía de la 
prestación se incrementará por las cantidades satisfechas por este motivo hasta el máximo 
que, en cada caso corresponda.

Artículo 19.  Cuantía máxima de la prestación.
La cuantía máxima de la prestación a percibir será del ciento treinta por ciento del 

IPREM.

TÍTULO IV
Normas generales sobre procedimiento

Artículo 20.  Criterios procedimentales.
El procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a percibir la renta 

garantizada de ciudadanía atenderá, en todo caso, a los criterios de simplificación, 
coordinación interadministrativa e interdepartamental y gestión telemática.

Artículo 21.  Iniciación.
El procedimiento se iniciará a solicitud del interesado, acompañándose la documentación 

que reglamentariamente se determine. Cuando las administraciones públicas con 
competencia en materia de servicios sociales tuvieran conocimiento de una situación de 
exclusión social que pudiera generar el derecho de acceso a la renta garantizada de 
ciudadanía, deberán proporcionar la información, orientación y asesoramiento necesarios a 
quien se encuentre en dicha situación.

Artículo 22.  Instrucción.
En el procedimiento habrá de asegurarse la valoración técnica de las situaciones de 

exclusión concurrentes por un equipo multidisciplinar mediante protocolos de criterios 
objetivos, el informe social de las situaciones susceptibles de ser calificadas como de 
exclusión social estructural y el diagnóstico individualizado de casos.

Artículo 23.  Terminación.
1. Será competente para resolver el órgano de la Gerencia de Servicios Sociales de 

Castilla y León que se determine reglamentariamente. Para llevar a cabo sus funciones se 
dotará a la Gerencia de Servicios Sociales de los medios necesarios, disponiendo de 
equipos multidisciplinares y del personal administrativo preciso para la valoración de la 
situación individual y de toda su problemática, tanto en lo que se refiere a las circunstancias 
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sociales como económicas de los destinatarios, garantizando en todo momento una gestión 
ágil y eficaz de la prestación.

2. La resolución será dictada y notificada en el plazo de tres meses a contar desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su instrucción.

3. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación 
de dictar resolución expresa por parte de la administración.

4. Serán causas de denegación de la prestación de renta garantizada de ciudadanía:
a) Incumplir los requisitos necesarios para el reconocimiento de la prestación.
b) Ocultar y/o falsear datos relevantes para el reconocimiento de la prestación, así como 

la actuación fraudulenta para su obtención.
c) Estar cualquiera de los destinatarios en situación de excedencia voluntaria, siempre 

que ésta no proceda de una anterior de cuidado de familiares.
d) Salir del territorio de la Comunidad de Castilla y León cualquiera de los miembros de 

la unidad familiar o de convivencia, por causas diferentes al ejercicio de actividad laboral, 
enfermedad grave de un familiar o causa de fuerza mayor, en los términos previstos en el 
artículo 28.1.g).

e) Incumplir las obligaciones y compromisos asumidos en el proyecto individualizado de 
inserción.

TÍTULO V
Devengo y seguimiento de la prestación

Artículo 24.  Devengo de la prestación.
1. La renta garantizada de ciudadanía se devengará a partir del primer día del mes 

siguiente a la fecha de la resolución que la reconozca, efectuándose el pago de la prestación 
por mensualidades vencidas.

2. Cuando la resolución sea dictada una vez transcurrido el plazo de un mes desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, y 
sea estimatoria, la prestación se devengará a partir del día siguiente al cumplimiento de 
dicho plazo.

Artículo 25.  Mantenimiento temporal de la prestación.
1. Con el fin de no producir interrupciones en la percepción de la prestación, el 

fallecimiento del titular, su internamiento en establecimiento penitenciario, así como cualquier 
otra causa que determine la imposibilidad de que continúe siéndolo y no genere derecho a 
otra prestación conllevarán el mantenimiento temporal de la renta garantizada de ciudadanía 
en otro miembro de la unidad familiar o de convivencia en la que aquél se integra que reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 10 y lo solicite, en tanto se resuelve sobre la nueva 
titularidad.

2. Reglamentariamente se determinarán los plazos a los que se refiere el apartado 
anterior, así como el procedimiento para resolver la nueva solicitud.

Artículo 26.  Seguimiento de la prestación.
En la forma que se establezca reglamentariamente, se realizará el seguimiento y 

evaluación del proyecto individualizado de inserción, así como la comprobación de la 
permanencia o modificación de las condiciones que justificaron el reconocimiento de la 
prestación.
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TÍTULO VI
Modificación y extinción de la prestación, y suspensión de la percepción de su 

cuantía

Artículo 27.  Modificación de la prestación.
1. Durante el período de percepción de la prestación serán causa de modificación del 

contenido de la resolución los cambios que los destinatarios experimenten en sus 
circunstancias personales o económicas, así como los producidos en las situaciones 
contempladas en el proyecto individualizado de inserción, siempre que en ambos casos 
influyan en la determinación de cualquiera de las condiciones del reconocimiento.

Se entenderá que un cambio en el proyecto individualizado de inserción influye en la 
determinación de las condiciones del reconocimiento cuando se modifique la consideración 
de su situación de exclusión social.

2. Cualquier otro cambio que no influya en la determinación referida en el apartado 
anterior podrá dar lugar únicamente a la modificación del proyecto individualizado de 
inserción.

3. La modificación se acordará previa tramitación del procedimiento que 
reglamentariamente se determine y producirá efectos desde el primer día del mes siguiente 
a aquel en el que se hubiesen producido los motivos que la fundamentasen.

Artículo 28.  Extinción de la prestación.
1. Son causas de extinción de la renta garantizada de ciudadanía, que habrá de 

acordarse previa tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine:
a) La inexistencia de alguno de los requisitos necesarios para el reconocimiento, 

constatada con posterioridad a éste.
b) La pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para el reconocimiento, 

ya sean comunicados por el titular u otro de los destinatarios, o sean conocidos de oficio en 
virtud del seguimiento realizado, salvo lo previsto en el artículo siguiente sobre la 
suspensión.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para los destinatarios, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 29 sobre el incumplimiento de la obligación de estar inscrito 
como demandante de empleo.

d) La renuncia del perceptor titular.
e) El fallecimiento de la persona titular, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de 

esta ley.
f) El mantenimiento por tiempo superior a doce meses de las causas que dieron lugar a 

la suspensión de la percepción de la prestación.
g) La salida por el titular de la prestación, o en su caso, del cónyuge o persona unida a él 

en relación análoga la conyugal, del territorio de la Comunidad de Castilla y León por causas 
diferentes al ejercicio de actividad laboral, enfermedad grave de un familiar o causa de 
fuerza mayor, todas ellas debidamente acreditadas.

No obstante, la salida del territorio de Castilla y León por causa de enfermedad grave de 
un familiar o fuerza mayor, dará lugar a la extinción de la prestación cuando se produzca en 
un número superior a tres veces al año o a 45 días naturales en cómputo anual.

h) La concurrencia de cualquiera de las circunstancias descritas en los apartados b) y c) 
del artículo 23.4.

2. La presunción fundada en indicios racionales de que en cualquiera de los destinatarios 
concurre alguna de las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c) del apartado 1 
podrá determinar, como medida cautelar, el inmediato cese del abono de la prestación 
reconocida, en tanto se resuelve definitivamente sobre la extinción.

3. La extinción tendrá efectos económicos desde el primer día del mes siguiente a aquel 
en que se hubieren producido los motivos que la provocasen.

4. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado 1, cuando exista mala fe 
del titular, y en el supuesto de la letra c) del mismo apartado, no podrá solicitarse una nueva 
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prestación de la renta garantizada de ciudadanía hasta que transcurran seis meses desde la 
fecha de resolución del procedimiento de extinción.

Artículo 29.  Suspensión de la percepción de la cuantía de la prestación.
1. La percepción de la cuantía de la renta garantizada de ciudadanía quedará 

suspendida, previa tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, por 
cualquiera de las siguientes causas:

a) La obtención con carácter temporal de ingresos iguales o superiores a la cantidad que 
se abone mensualmente.

b) El internamiento de carácter temporal del titular, cuando éste sea destinatario único y 
la estancia se prolongue más de treinta días, en centros o instituciones en los que tenga 
cubiertas sus necesidades básicas de subsistencia, salvo los supuestos contemplados como 
excepción en el artículo 10.e).

c) El incumplimiento de la obligación de estar inscrito como demandante de empleo.
2. La suspensión acordada producirá efectos desde el primer día del mes siguiente a 

aquel en que se dicte y notifique la resolución que la declare.
3. Durante el tiempo en que la prestación esté suspendida, los destinatarios deberán 

cumplir las obligaciones previstas en esta ley.
4. El abono de la prestación se reanudará a instancia del interesado, cuando cesen las 

circunstancias que motivaron la suspensión.
No obstante, en los supuestos de suspensión motivada por la obtención de ingresos 

derivados del ejercicio de una actividad laboral, aquélla se levantará, reanudándose el abono 
cuando cesen las circunstancias que motivaron dicha suspensión y así se comunique por la 
persona titular, quien deberá haber tramitado, en su caso, las prestaciones o subsidios a los 
que se pudiera tener derecho por la actividad laboral desarrollada.

En el caso de que el titular haya generado derecho a prestaciones o subsidios derivados 
de la actividad laboral u otras de análoga naturaleza que fueran compatibles con la renta 
garantizada de ciudadanía, se levantará la suspensión de la prestación de renta garantizada, 
reanudándose en la cuantía que resulte de calcular la diferencia entre el importe de la 
prestación de la renta garantizada que venía percibiendo y la cuantía de la prestación o 
subsidio derivado de la actividad laboral que se le haya reconocido.

Reanudada la prestación de renta garantizada de ciudadanía, se procederá a su revisión 
para la comprobación del mantenimiento de los requisitos y el cumplimiento de las 
obligaciones desde la resolución de suspensión, así como para la determinación del importe 
de la prestación de renta garantizada en los términos establecidos en el artículo 17, si bien 
durante el tiempo de percepción del subsidio o prestación la cuantía de renta garantizada de 
ciudadanía que se le abone no podrá superar la cuantía básica de esta. Con esta revisión se 
procederá a la regularización del importe de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, con abono, en su caso, de las cantidades devengadas desde la reanudación de 
la prestación que le pudiera corresponder, o la reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Una vez finalizada la percepción de los subsidios o prestaciones derivados de la 
actividad laboral, previa comunicación por la persona interesada, se procederá a la revisión 
de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, en atención a esta circunstancia, sin 
perjuicio de la posibilidad de comprobar en cualquier momento el mantenimiento de los 
requisitos y el cumplimiento de las obligaciones que la normativa establece.

5. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de estar inscrito como demandante 
de empleo, la suspensión del abono de la prestación será de un mes, sin perjuicio de que 
para la reanudación de dicho abono deban cumplirse los requisitos y obligaciones 
establecidos en esta ley.

Artículo 30.  Reintegro de cantidades percibidas.
1. En los supuestos en que proceda el reintegro de cantidades se aplicará el 

procedimiento establecido en la normativa en materia de subvenciones, salvo lo previsto en 
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la misma respecto a los intereses de demora, sobre liquidación de intereses, teniendo los 
créditos a reintegrar la consideración de derechos de naturaleza pública.

2. En los casos de percepción indebida de cantidades derivada del incumplimiento de la 
obligación de comunicar los cambios en las circunstancias personales o económicas de 
alguno de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, procederá reclamar dichas 
cantidades indebidamente percibidas desde el primer día del mes siguiente a aquél en que 
se hubiera producido dicho incumplimiento.

TÍTULO VII
Cooperación y colaboración

Artículo 31.  Actuaciones de cooperación y colaboración.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León cooperarán y colaborarán, en el 

marco de las competencias y funciones que les correspondan, en las actuaciones de 
estudio, valoración e informe de casos, acreditación de condiciones y situaciones, 
procedimiento de reconocimiento del derecho, elaboración, seguimiento y evaluación de los 
proyectos individualizados de inserción, seguimiento de la prestación y demás actuaciones 
previstas en la presente ley.

Para ello se establecerán canales de coordinación con las unidades administrativas que 
gestionen prestaciones de análogas características y, fundamentalmente, con los órganos y 
organismos con competencias en materia de empleo y trabajo, así como con las 
administraciones locales, con el fin de facilitar y promover activamente los cauces e 
instrumentos de búsqueda de empleo y comprobar adecuadamente el cumplimiento de los 
compromisos laborales y la suscripción de contratos de trabajo por parte de los perceptores 
de la Renta Garantizada de Ciudadanía.

2. Las entidades locales con competencias en materia de servicios sociales dispondrán 
la colaboración de los profesionales de los centros de acción social (CEAS) y equipos 
específicos que de ellas dependan en las actividades de estudio e informe de casos en las 
situaciones susceptibles de ser calificadas de exclusión social estructural, así como en la 
elaboración, desarrollo y seguimiento del proyecto individualizado de inserción y en el 
seguimiento de la prestación ya reconocida en los supuestos así considerados.

3. Para la evaluación de las situaciones de exclusión social, y para la elaboración, 
desarrollo y seguimiento de los proyectos individualizados de inserción se podrá solicitar la 
colaboración del Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL), y de cualquier otra 
entidad pública del ámbito autonómico que intervenga en el ámbito de la inclusión social.

4. Para la realización de las actividades previstas en la presente ley podrá solicitarse la 
colaboración de las entidades que intervengan en el ámbito de la inclusión social.

Cuando alguna entidad o sus programas sean financiados con esta finalidad, vendrá la 
misma obligada a informar sobre el cumplimiento de los objetivos señalados en cada 
proyecto individualizado de inserción.

5. En aras de reforzar la transparencia en la actuación de la Administración pública en 
materia de renta garantizada de ciudadanía, se promoverá la mejora del seguimiento y 
control de la actuación administrativa a través de los instrumentos jurídicos oportunos, sin 
perjuicio de la fórmulas de conciliación o de acuerdo que en el marco de la legislación 
vigente pueda proponer la institución de la Procuraduría del Común de Castilla y León.

Artículo 32.  Comunicación y cesión de datos.
1. Las administraciones públicas, en los términos previstos en la legislación reguladora 

de la protección de datos de carácter personal, se comunicarán los datos de este carácter 
relativos al titular y al resto de los destinatarios, con el consentimiento de los mismos, 
cuando su conocimiento sea necesario para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas de cedente y cesionario en relación con las 
actuaciones previstas en la presente ley.

2. Cuando la situación económica y patrimonial de los interesados deba acreditarse 
mediante certificaciones emitidas por la Administración tributaria estatal, los interesados 
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autorizarán a los órganos competentes de la administración autonómica para que soliciten 
directamente dichas certificaciones.

Artículo 33.  Información especializada y estructuras de trabajo.
1. En cada provincia se ofrecerá un servicio especializado y específico de información, 

asesoramiento y orientación profesional, así como de apoyo en la tramitación de quejas y 
reclamaciones, en materia de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, todo ello, sin 
perjuicio de las competencias que le correspondan a las respectivas entidades locales.

2. Para facilitar la coordinación de las actuaciones de evaluación de las situaciones de 
exclusión social, la elaboración, desarrollo y seguimiento de los proyectos individualizados 
de inserción y el seguimiento de la prestación, podrán configurarse funcionalmente equipos u 
otras estructuras de trabajo con profesionales de las diferentes administraciones públicas 
intervinientes.

TÍTULO VIII
Financiación de la prestación

Artículo 34.  Financiación de la renta garantizada de ciudadanía.
La financiación de la renta garantizada de ciudadanía se arbitrará a través de las 

partidas presupuestarias necesarias para atenderla económicamente, aprobadas 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 35.  Ampliación de créditos.
Al objeto de asegurar la cobertura suficiente de la prestación, los créditos serán 

ampliables de acuerdo con la legislación vigente.

TÍTULO IX
Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de Ciudadanía

Artículo 36.  Comisión de Seguimiento de la Prestación de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía.

1. Se crea la Comisión de Seguimiento de la Prestación de la Renta Garantizada de 
Ciudadanía, adscrita a la consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
servicios sociales.

2. La comisión llevará a cabo el seguimiento general de la renta garantizada de 
ciudadanía, la evaluación de sus resultados y la propuesta de actuaciones de mejora general 
de la prestación, velando por la consecución de sus objetivos en el marco de la planificación 
de acciones frente a la exclusión social.

Artículo 37.  Funciones, composición y régimen.
Las funciones, composición y régimen de funcionamiento de la Comisión de Seguimiento 

de la Prestación de la Renta Garantizada de Ciudadanía se determinarán 
reglamentariamente.

Disposición adicional.  Prestaciones destinadas a la atención de personas refugiadas y 
asiladas.

En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León, la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía destinada a su atención que les sea reconocida, podrá ser 
percibida a través de terceras personas, preferentemente entidades sin ánimo de lucro que 
formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
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Disposición final.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de 

servicios sociales para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución de esta ley.
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§ 121

Ley 1/2024, de 8 de febrero, de apoyo al proyecto de vida de las 
personas con discapacidad en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 35, de 19 de febrero de 2024

«BOE» núm. 57, de 5 de marzo de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-4289

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
por el Estado español mediante instrumento publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de abril de 2008, impone la obligación de promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para 
todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente.

La Convención se sustenta en el cambio de paradigma de un modelo médico-asistencial 
y mecanicista a un modelo de derechos humanos. Propone un cambio en la percepción 
social de la discapacidad, de modo que se reconozca la necesidad de un sistema de apoyos 
que proporcione a todas las personas con discapacidad el derecho de poder decidir sobre su 
propia existencia y participar activamente en la vida de la comunidad. El derecho al libre 
desarrollo de la personalidad se traduce en un principio de vida independiente, todo ello para 
posibilitar la máxima autonomía personal y, en consecuencia, una mayor calidad de vida.

De manera específica, en su artículo 19 establece el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. Para ello se establece el reconocimiento por 
parte de los Estados del derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y la adopción 
por parte de los Estados de medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la 
comunidad, asegurando en especial que las personas con discapacidad tengan la 
oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico, y asegurando además que tengan acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la 
asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la 
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comunidad y para evitar su aislamiento o separación de esta. Se establece asimismo que las 
instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, 
en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta sus 
necesidades.

Así mismo se reconocen en sus artículos 9, 25 y 26 los derechos de accesibilidad, salud, 
habilitación y rehabilitación; obligando así a los Estados parte a adoptar medidas que 
aseguren el ejercicio de estos derechos, así como el apoyo a la participación e inclusión en 
la comunidad tanto en zonas urbanas como rurales. La presente ley asume dicha obligación 
garantizando el acceso a todos los servicios y prestaciones que regula tanto en el medio 
urbano como en el rural.

Del mismo modo, se debe tener presente lo dispuesto en la Convención de los Derechos 
del Niño, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de noviembre de 1989. En ella, 
se establecen los derechos inalienables de todos los menores, pero también las obligaciones 
de los Estados, los poderes públicos, los padres, las madres y la sociedad en su conjunto, 
incluidos los propios menores, para garantizar el respeto de esos derechos y su disfrute por 
todos los menores sin distinción de ningún tipo.

Los cuatro principios sobre los que se establece la Convención son la no discriminación, 
la primacía del interés superior del menor, la garantía de la supervivencia y el pleno 
desarrollo, y la participación infantil. Entre sus 54 artículos, se pueden destacar los que 
establecen, entre otros, el derecho de los menores a la protección contra todo tipo de 
violencia y explotación, a la educación, al más alto nivel posible de salud, y a beneficiarse de 
políticas sociales que garanticen un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social, y en especial en caso de discapacidad.

Igualmente, se debe citar la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
firmada en Estrasburgo el 12 de diciembre de 2007, que proclama en su artículo 1 el 
derecho a la dignidad humana y su inviolabilidad; en su artículo 3, el derecho de toda 
persona a su integridad física y psíquica; y en su artículo 6, el derecho a la libertad de las 
personas; estableciendo, en su artículo 20, el derecho de todas las personas a la igualdad 
ante la ley; prohibiendo en su artículo 21 toda discriminación, y en particular la ejercida por 
razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, 
religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. En su 
artículo 26, consagra el derecho a la integración de las personas con discapacidad, 
reconociendo y respetando el derecho a beneficiarse de medidas que garanticen su 
autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.

II
Ya en el ámbito nacional, la Constitución Española de 1978 reconoce, en su artículo 14, 

el derecho de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. El artículo 9.2 refuerza este principio al 
establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. El 
artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes públicos para que realicen una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Del mismo modo, en la justificación de la presente norma, se debe traer a colación lo 
dispuesto en la reciente Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica, opera una modificación de la normativa civil y procesal que pretende dar un paso 
decisivo en la adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, tratado internacional que en su artículo 12 proclama que las personas 
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con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida y obliga a los Estados parte a adoptar las medidas pertinentes 
para proporcionar a las personas con discapacidad acceso al apoyo que puedan necesitar 
en el ejercicio de su capacidad jurídica. Se impone así el cambio de un sistema como el 
hasta ahora vigente en nuestro ordenamiento jurídico, en el que predomina la sustitución en 
la toma de las decisiones que afectan a las personas con discapacidad por otro basado en el 
respeto a la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, quien, como regla 
general, será la encargada de tomar sus propias decisiones. La idea central del nuevo 
sistema es la de facilitar los apoyos a la persona que lo precise, apoyo que, tal y como la 
Observación General Número 1 del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU de 2014 recuerda, es un término amplio que engloba todo tipo de 
actuaciones: desde el acompañamiento amistoso, la ayuda técnica en la comunicación de 
declaraciones de voluntad, la ruptura de barreras arquitectónicas y de todo tipo, el consejo, o 
incluso la toma de decisiones delegadas por la persona con discapacidad. Cabe añadir, 
incluso, que en situaciones donde el apoyo no pueda darse de otro modo, y solo ante esa 
situación de imposibilidad, este pueda concretarse en la representación en la toma de 
decisiones.

Por último, cabe citar, asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
que aprobó el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, que viene a dar cumplimiento al mandato contenido en 
la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dado que 
supone la consagración de estos derechos y la obligación de los poderes públicos de 
garantizar que el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad sea pleno y 
efectivo, en consonancia con lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución.

III
En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma 

básica por la que se rige esta Comunidad, establece en su artículo 8, apartado segundo, la 
obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Además, en relación con los 
derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, apartado octavo, reconoce 
expresamente su derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en 
cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias para facilitar su 
plena integración educativa, laboral y social. Igualmente, y mediante ley, se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte 
público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses. Los poderes públicos promoverán el uso de 
la lengua de signos española de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto. Además, se implementará la utilización por las Administraciones 
públicas de Castilla y León de los sistemas que permitan la comunicación a personas con 
discapacidad sensorial.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, tiene, 
entre sus principios rectores, la atención personalizada, a través de la valoración de conjunto 
de las necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, la 
individualización de la intervención y la continuidad de esta mientras sea necesario.

Destaca también como principio rector la atención integral, estableciendo que la 
intervención de los servicios sociales proporcionará una respuesta integral a las necesidades 
de tipo personal, familiar y social, incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo vital, 
dispondrá la activación simultánea o sucesiva de todos los recursos precisos para su 
adecuado tratamiento o cobertura, y considerará conjuntamente los aspectos relativos a la 
prevención, la atención, la promoción y la integración de sus prestaciones en los servicios de 
promoción de la autonomía personal.
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En su artículo 5 establece, como finalidad y objetivos del sistema de servicios sociales, 
proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades personales básicas y de las 
necesidades sociales, para promover la autonomía y el bienestar de las personas y asegurar 
su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

En nuestra Comunidad, la máxima expresión del reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su garantía lo constituye la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que se constituye así como 
garante de las personas con discapacidad en Castilla y León, para mejorar su calidad de 
vida, promover su autonomía personal y posibilitar su efectiva igualdad de oportunidades. 
Esta ley, además, encomienda a la Junta de Castilla y León la aprobación de un plan 
estratégico de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito 
de la Comunidad.

Fruto de ese mandato, entre otras actuaciones, cabe mencionar la aprobación del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad 2016-2020, 
cuyo contenido fue consensuado con el Comité Autonómico de Entidades de 
Representantes de Personas con Discapacidad en Castilla León, a través del que se impulsó 
el modelo de mejora para la atención a las personas con discapacidad en nuestra 
Comunidad. Este plan tiene en cuenta a las personas con discapacidad en los entornos en 
los que interactúa y se apoya de manera significativa en tres aspectos: la atención centrada 
en la persona desde una perspectiva integral, a lo largo del ciclo vital de la persona; en el 
proyecto de vida como elemento de partida y principal herramienta para la atención y el 
apoyo a las personas, sus necesidades, expectativas y preferencias, y en tercer lugar, en los 
itinerarios vitales, como marco de transición de la persona que deben garantizar la 
continuidad de la atención.

Todo ello conlleva la necesidad de trabajar para posibilitar cuantas herramientas y 
mecanismos sean necesarios para que los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad 
puedan obtener el mejor de los proyectos vitales que deseen, favoreciendo la permanencia 
en su entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

IV
A través de la presente ley se pretende garantizar, como derecho subjetivo, tres de los 

principales tránsitos del ciclo vital de las personas con discapacidad, como son la atención 
temprana, que se establece como prestación de acceso universal en Castilla y León, 
además, una vez superada la etapa educativa, se contempla el derecho a la atención en 
centro de día que garantice el proceso de integración social y laboral de las personas con 
discapacidad una vez culminados los ciclos educativos a los que puedan acceder; y, por 
último, en los supuestos en los que falte la familia de la persona con discapacidad, 
contempla como criterio de garantía para el acceso y de prioridad para la aplicación de las 
prestaciones esenciales, recogidas en el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León, 
la concurrencia de situaciones de desamparo personal, entendiendo por tales aquellas 
situaciones de hecho en las que la imposibilidad de asistencia o ayuda por terceros haga 
precisa la intervención de recursos externos de atención.

Al objeto de conseguir las finalidades que anteceden, la presente ley establece como eje 
vertebrador de los apoyos a las personas con discapacidad, con naturaleza jurídica de 
derecho subjetivo, el servicio de apoyo para la activación del proyecto de vida, que se define 
como prestación esencial dirigida a ofrecer acompañamiento técnico a aquellas personas 
que por dificultades de carácter funcional o psicosocial precisen de apoyos para promover su 
autonomía personal, participación social y desarrollo de su proyecto de vida.

La presente ley consta de veinticuatro artículos, distribuidos en tres títulos, una 
disposición adicional, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título preliminar recoge las disposiciones generales y se destina a establecer la 
regulación del objeto y ámbito de aplicación de la ley, así como los principios informadores 
de la norma y las definiciones de conceptos propios de esta materia.

El título I se destina a los apoyos al proyecto de vida en los distintos ámbitos de las 
políticas públicas, donde se facilitarán los apoyos en las transiciones a lo largo de la vida de 
las personas con discapacidad, de forma coordinada, en especial a través de los sistemas 
públicos de bienestar social que tienen por objeto la prestación de servicios sociales, 
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sanitarios, educativos, de acceso a la vivienda y al empleo, contando a tal fin con la 
imprescindible colaboración de las entidades del Tercer Sector Social del ámbito de la 
discapacidad en nuestra Comunidad. Este título recoge entre sus seis capítulos aquellas 
medidas que garantizan la continuidad de apoyos a las personas con discapacidad y sus 
familias en función de sus necesidades cambiantes a lo largo del ciclo vital, con especial 
atención a las situaciones de dependencia.

El capítulo I, referido a los apoyos para la activación del proyecto de vida, regula la 
prestación esencial del servicio de apoyo para la activación del proyecto de vida, que es el 
eje sobre el que va a pivotar el plan de apoyos de las personas con discapacidad a lo largo 
de su ciclo vital. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida, destinada a 
las personas con discapacidad y sus familias, se constituye como elemento fundamental que 
vertebra la intervención a desarrollar a través de las prestaciones de apoyo que resulten 
necesarias en cada etapa del ciclo vital de las personas con discapacidad, con especial 
atención a las situaciones de cambios personales o situaciones de especial vulnerabilidad. 
La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida consiste en una actuación 
técnica, desarrollada por aquella Administración pública a la que le corresponda facilitar, en 
cada etapa del ciclo vital de las personas con discapacidad, las prestaciones sociales que de 
forma inescindible conlleve la activación del proyecto de vida, para que la persona con 
discapacidad pueda desarrollar su proyecto de vida. Esta prestación de apoyo para la 
activación del proyecto de vida supone un auténtico cambio de paradigma en la atención 
profesional a las personas con discapacidad, pasándose desde un enfoque centrado en la 
intervención profesional, hacia un enfoque centrado en la atención del proyecto de vida de 
las personas con discapacidad, basado en lo que es importante y da sentido a su vida. El 
apoyo a las transiciones vitales requiere de anticipación, proactividad, personalización, con 
un plan de apoyos centrado en lo importante para la persona, en su proyecto de vida, que 
exige, por ello, dosis de creatividad e innovación en diferentes esferas, debiendo darse una 
coordinación interadministrativa eficiente y contarse con la participación de las entidades del 
Tercer Sector Social que trabajan en este ámbito en nuestra Comunidad.

El capítulo II se dedica a los apoyos a lo largo del ciclo vital, recogiéndose los facilitados 
durante la primera infancia, donde destaca especialmente la prestación de atención 
temprana; los apoyos durante la etapa educativa; los destinados a la inserción sociolaboral; 
y los dirigidos a la participación comunitaria y al envejecimiento activo.

En este capítulo se recoge la asistencia personal como prestación dirigida a facilitar el 
apoyo técnico a las personas con discapacidad para el desarrollo de una vida autónoma y 
participativa en la comunidad, en cualquier etapa del ciclo vital, conforme a su función social 
y proyecto de vida. Este apoyo puede comprender actuaciones relacionadas con el apoyo en 
tareas personales y del hogar, en la movilidad, en la comunicación y relación con el entorno, 
acompañamiento social, así como coordinación, asesoramiento y apoyo en la toma de 
decisiones.

El capítulo III se destina a los apoyos en situaciones de especial vulnerabilidad.
El capítulo IV va referido a los apoyos en el entorno de las personas con discapacidad, 

dirigidos a las familias y personas cuidadoras, facilitándose los apoyos que resulten 
necesarios, a través del servicio de apoyo familiar para la promoción de la autonomía 
personal en situaciones de dependencia y/o discapacidad.

El capítulo V se destina a los apoyos a la capacidad jurídica, regulándose en este 
ámbito, como prestación esencial, el apoyo a la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, que implicará, en aquellos casos en los que exista una situación de especial 
vulnerabilidad que requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la facilitación 
de aquellas actuaciones, asistencias o acompañamientos que, dentro del respeto a la 
voluntad y preferencias de las personas con discapacidad, posibiliten a estas la toma de sus 
propias decisiones en el marco de su proyecto de vida.

El capítulo VI se dedica a otras actuaciones de apoyo, recogiendo, entre otras 
actuaciones, las dirigidas a la promoción de la igualdad efectiva, la prevención de la violencia 
y de la explotación y malos tratos hacia las personas con discapacidad, y los mecanismos de 
colaboración con las entidades del Tercer Sector Social.

El título II se dedica a la coordinación, colaboración y metodología de trabajo en los 
apoyos a las personas con discapacidad, que incluye dos capítulos dedicados a los 
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mecanismos de coordinación y al trabajo en red entre las entidades y las Administraciones 
públicas de Castilla y León.

Por último, la ley contiene, en su parte final, una disposición adicional referida al Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, al objeto de 
adaptarlo al contenido de la presente ley, una disposición derogatoria, y cinco disposiciones 
finales, en las que se modifica la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León, con el propósito principal de incluir el derecho al apoyo al proyecto de vida 
que se ejercitará mediante las prestaciones de servicios sociales, que resultan reforzadas al 
introducir como prestación esencial el servicio de apoyo para la activación del proyecto de 
vida, que se incluirá asociada a otra del catálogo cuando resulte oportuno en el plan de 
apoyo. En segundo lugar, se modifica la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para actualizar el contenido del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, 
destinándose las tres últimas disposiciones a la publicidad activa y reutilización de la 
información pública, a la habilitación para el desarrollo reglamentario y a la entrada en vigor 
de la ley.

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover el 
bienestar de las personas con discapacidad y sus familias.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional y de la Unión Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los derechos que establece y el cumplimento de las 
obligaciones que prevé, respetándose los trámites esenciales del procedimiento 
administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, Gobierno Abierto. 
Asimismo, la norma ha sido sometida a conocimiento e informe del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León, del que forman parte, entre otros miembros, las entidades con 
mayor implantación en el ámbito de la discapacidad en nuestra Comunidad.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto establecer los apoyos profesionales que deben ser 

prestados a las personas con discapacidad, para que de forma subsidiaria a los prestados 
por el entorno natural y los del ámbito comunitario resulten necesarios para que puedan 
desarrollar su proyecto de vida, respetando su voluntad y preferencias, como garantía de la 
continuidad de la atención a lo largo de su vida, especialmente en las transiciones inherentes 
a cada etapa de su ciclo vital, así como en aquellas situaciones de especial vulnerabilidad. 
Dichos apoyos profesionales se prestarán mediante la acción coordinada por parte de las 
Administraciones públicas de Castilla y León, en el marco de lo establecido en el título VII de 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, y el título II de 
la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, principalmente de aquellas con competencia en materia de servicios sociales, 
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sanitarios, educativos, culturales, de acceso a la vivienda, justicia y los de empleo, con 
especial atención al medio rural.

2. A tal fin, estos apoyos profesionales se integrarán dentro de las siguientes 
prestaciones en el ámbito de los servicios sociales de responsabilidad pública:

a) La de apoyo para la activación del proyecto de vida.
b) La de asistencia personal.
c) La de apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en situaciones de 

dependencia y/o discapacidad.
d) La de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.
e) La de apoyo a la capacidad jurídica de las personas mayores de edad o emancipados 

con discapacidad.
3. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida tendrá la consideración 

de esencial para las personas con discapacidad, que presenten dificultades de carácter 
funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, y precisen de acompañamiento técnico para 
la elaboración de su proyecto de vida.

La prestación de asistencia personal tendrá la consideración de esencial para las 
personas con discapacidad que estén en situación de dependencia, en los términos 
previstos en el artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León.

La prestación de apoyo a la capacidad jurídica tendrá la consideración de esencial para 
las personas con discapacidad que lo requieran conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, 
de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

4. La prestación de apoyo familiar regulada en la letra c) del apartado 2 se califica como 
prestación no esencial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Artículo 2.  Destinatarios.
Son personas destinatarias de los apoyos establecidos en esta ley las personas con 

discapacidad que se encuentren en las siguientes situaciones:
a) Que tengan la consideración de ciudadanas de Castilla y León.
b) Que siendo extranjeras tengan la vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla 

y León en el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable.

Artículo 3.  Principios rectores.
Los principios rectores de la presente ley son los dispuestos en el artículo 7 de la Ley 

16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en el artículo 4 de la 
Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, y en el artículo 2 del texto consolidado aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Vida significativa o vida con sentido: El proceso de crecimiento personal, en 

interacción con los demás, en el que la persona se dirige hacia la vida que quiere desarrollar 
de acuerdo con sus valores.

b) Proyecto de vida: El conjunto de expectativas, acciones y decisiones que la persona 
con discapacidad despliega a lo largo de su vida para alcanzar ciertas metas, orientadas por 
valores personales y que, desde la base de la ética, la justicia y los derechos humanos 
universales, sirven de guía para mantener la dirección que la persona desea y tener una vida 
con significado. El proyecto de vida incluye tanto las metas y acciones que la propia persona 
se propone y puede realizar por sí misma como aquellas para las que precisaría apoyo por 
parte de otros.
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c) Plan de apoyos: El instrumento de intervención de carácter técnico, que debe figurar 
por escrito, y en el que se reflejan los apoyos que se van a proporcionar a las personas con 
discapacidad para conseguir su desenvolvimiento en la cotidianidad y su inclusión social, 
conforme a su proyecto de vida. Incluye tanto a los apoyos informales del entorno familiar y 
social de la persona con discapacidad, como los apoyos existentes en su comunidad y los 
apoyos proporcionados por los servicios sociales, en coordinación, en su caso, con otros 
sistemas de bienestar social.

d) Apoyos: Las prestaciones de los sistemas de bienestar social, así como los recursos y 
estrategias de carácter informal que se ponen a disposición de las personas con 
discapacidad para desarrollar su proyecto de vida, de forma que se priorice aquellos de 
ámbito comunitario.

e) Apoyos informales: Los recursos y estrategias, tanto de carácter material o emocional, 
prestados por las personas que forman parte del grupo natural del entorno cotidiano de la 
persona con discapacidad para apoyar el desarrollo de su proyecto de vida, así como el que 
se presta por asociaciones de autoayuda y voluntariado.

f) Apoyos formales: Son aquellos prestados a las personas con discapacidad por los 
profesionales a través de las prestaciones de los diferentes sistemas de bienestar social, 
como son los servicios sociales, educación, sanidad, entre otros.

g) Apoyos de ámbito comunitario: Los proporcionados de carácter informal y/o formal 
dirigidos a la población general, frente a aquellos que se prestan en un ámbito institucional.

h) Grupo natural de apoyo: El conjunto de personas del entorno cotidiano de la persona 
con discapacidad que son significativas y de su confianza, como pueden ser los miembros 
de su familia, amigos o vecinos, entre otros, y que pueden proporcionan los apoyos 
informales necesarios para contribuir al desarrollo de su proyecto de vida. Estas personas 
configurarán la red natural de relaciones de la persona con discapacidad.

i) Cuidador: Es la persona que asume la responsabilidad del cuidado de la persona con 
discapacidad en el domicilio, cuando lo precisa, pudiendo estar apoyada por otras personas 
en el ejercicio de las funciones del cuidado. Dicha persona puede ser miembro de la familia o 
de su entorno, sin vinculación con un servicio de atención profesionalizada, y su atención se 
incluye dentro de los apoyos informales.

j) Transiciones del ciclo vital: El paso de una etapa a otra del ciclo vital de cada persona 
con discapacidad, conforme a su función social y su proyecto de vida.

k) Transiciones vitales profundas: Situaciones en que las personas con discapacidad 
deben reorganizar sustancialmente su vida para afrontar cambios y situaciones traumáticas 
o con estrés crónico.

l) Entrenamiento para la vida independiente: Proceso de aprendizaje reconocido 
socialmente, para el desarrollo de una vida independiente en la comunidad, con la máxima 
autonomía posible, de las personas con discapacidad, con un sistema diversificado de 
apoyos personalizado y flexible.

m) Valores: Aquellos aspectos de la esfera personal, familiar y social que son realmente 
importantes y significativos para la persona con discapacidad y que implican una fuente 
inagotable de motivación, siendo una guía esencial para construir una vida con significado.

TÍTULO I
Proyecto de vida de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Activación del proyecto de vida

Artículo 5.  De los apoyos y su tipología.
1. A los efectos de esta ley, se consideran apoyos para la activación del proyecto de vida 

de las personas con discapacidad aquellas prestaciones de servicio, económicas o 
materiales, así como los recursos y estrategias de carácter informal que promueven los 
intereses y metas de las personas con discapacidad y les posibilita el acceso a servicios, 
información y relaciones en entornos inclusivos, conforme a su rol social y proyecto de vida.
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2. Los apoyos deben ser ajustados y personalizados, de forma que mejore el nivel de 
habilidades adaptativas y funcionales en los diferentes ámbitos de la vida de la persona con 
discapacidad, así como favorecer su inclusión y participación en la comunidad, la toma de 
decisiones y de elección de la persona, en un marco de dignidad y de contribución a hacer 
efectivos sus derechos de ciudadanía.

3. Cuando existan apoyos informales de los definidos en la presente norma, y sean 
elegidos y estén alineados con el proyecto de vida de las personas con discapacidad, 
tendrán preferencia en el plan de apoyos a la persona con discapacidad sobre los apoyos 
formales llevados a cabo por profesionales, siendo estos últimos subsidiarios, tanto en 
intensidad como en horario.

4. En caso de ser necesaria la utilización de apoyos profesionales o materiales, se estará 
a lo dispuesto en la normativa de acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública o, en su caso, del sistema público de bienestar social que deba prestar la atención.

5. El conjunto de los apoyos será recogido en el correspondiente plan de apoyos, 
elaborado con la participación de la persona con discapacidad y quien así lo tenga 
encomendado cuando sea necesario complementar su capacidad, y en los términos 
establecidos en esta norma.

6. Dicho plan de apoyos se elaborará conforme a la metodología de trabajo establecida 
en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 6.  El apoyo para la activación del proyecto de vida.
1. En el ámbito de los servicios sociales de responsabilidad pública de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León, la prestación de apoyo para la activación del proyecto 
de vida consiste en una actuación profesional que facilita que la persona con discapacidad 
pueda desarrollar su proyecto de vida, identificando los propósitos y metas, actividades y 
situaciones que den sentido a su vida, empoderándola para mantener el control de su propia 
vida, desde sus fortalezas personales, en el contexto de un círculo de personas de su 
confianza, formado preferentemente por personas de su grupo natural de relaciones y 
promoviendo las oportunidades en el entorno comunitario.

2. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida se incluirá como 
prestación asociada a otra del catálogo cuando resulte oportuno, conforme a lo establecido 
en el plan de apoyos que la persona con discapacidad precise o desee para el desarrollo y 
consecución de su proyecto de vida.

3. Esta prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida se desarrollará por 
aquella Administración pública a la que le corresponda facilitar, en cada etapa del ciclo vital 
de las personas con discapacidad, las prestaciones sociales incluidas en su plan de apoyos.

4. La activación del proyecto de vida se realizará de la forma menos invasiva posible, y 
buscará oportunidades para posibilitar la atención centrada en lo importante para la persona 
con discapacidad, de acuerdo con cada etapa del ciclo vital y rol social, implementado con 
ello, su concepto de vida con sentido.

5. Los aspectos que servirán de base para la determinación y organización de los 
apoyos que la persona precise en cada etapa de su ciclo vital, y que se plasmarán en el 
correspondiente plan, atendiendo a sus valores, ilusiones, sueños, gustos y deseos, serán:

a) La vida cotidiana, tanto las actividades básicas de la vida diaria como las 
instrumentales.

b) Los propósitos, metas o retos que se propone la persona.
c) La reorientación del proyecto de vida, en su caso, ante realidades que impliquen 

situaciones traumáticas, como son en los casos de fallecimiento de los cuidadores, 
enfermedad grave u otras transiciones vitales importantes.

6. El plan de apoyos incluirá los apoyos informales de las personas de su entorno natural 
o cotidiano, los apoyos existentes en su comunidad y los apoyos proporcionados por los 
servicios sociales y en coordinación, en su caso, con otros sistemas de bienestar social, en 
especial, de educación, sanidad, vivienda y empleo.

7. En la provisión de apoyos se priorizarán los de ámbito comunitario sobre los del 
ámbito institucional y se adaptarán a los proyectos de vida de cada persona.
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8. El proyecto de vida y el plan de apoyos deben estar adaptados y ser accesibles a la 
persona con discapacidad mediante los medios técnicos, alternativos o aumentativos de 
comunicación que sean necesarios.

CAPÍTULO II
Apoyos a lo largo del ciclo vital

Artículo 7.  Apoyos en la atención temprana.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León, mediante la necesaria coordinación 

interadministrativa entre los sistemas públicos de servicios sociales, educación y salud, 
garantizarán una atención integral, desde el nacimiento hasta los seis años, promoviendo 
con ello, la autonomía personal de los menores con discapacidad o con factores de riesgo de 
tener discapacidad en su desarrollo, su participación social, así como el apoyo de las 
familias para el desarrollo de su proyecto de vida familiar, todo ello en el marco de lo 
establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, 
y la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad.

2. El apoyo específico a las personas con discapacidad en esta etapa del ciclo vital se 
articula en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública a través de la 
prestación de atención temprana, basada en prácticas centradas en la familia y en los 
entornos de convivencia, en coordinación con el sistema público de salud y de educación.

3. Para garantizar la continuidad de la atención, en el correspondiente plan de apoyos, 
que se elaborará de forma consensuada con la familia y de conformidad con su proyecto de 
vida, se incluirán las medidas necesarias para facilitar la transición a la etapa educativa, el 
acceso a otras prestaciones del sistema de servicios sociales o a otros recursos del entorno 
comunitario, así como la movilización de apoyos informales en su entorno natural.

Artículo 8.  Apoyos durante la atención educativa.
1. La consejería competente en materia de educación, en el marco de lo establecido en 

los artículos 18 a 25 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, referida anteriormente, con el fin de 
facilitar el desarrollo integral de la personalidad y capacidades y lograr la efectiva inclusión 
de las personas con discapacidad, dispondrá los apoyos específicos y especializados, 
ajustes y adaptaciones necesarias con el fin de facilitar la transición entre las diferentes 
etapas y niveles educativos, y entre dicho sistema al empleo, con el objetivo de avanzar 
hacia una inclusión total.

Así mismo, promoverá actuaciones de orientación para las etapas educativas 
postobligatorias sobre las distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral, 
incluidos los programas de educación de adultos, en coordinación con servicios sociales y 
empleo.

2. La consejería competente en materia de educación adoptará las medidas oportunas 
para que las familias del alumnado con discapacidad reciban el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de los 
menores.

3. Durante esta etapa, desde el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
se podrán facilitar aquellas prestaciones que favorezcan la autonomía personal y el apoyo a 
la vida familiar, conforme al correspondiente plan de apoyos de su proyecto de vida.

4. La consejería competente en materia de educación impulsará acciones de formación 
específica a los profesionales de los centros sostenidos con fondos públicos en todo lo 
concerniente a la educación inclusiva.

Artículo 9.  Apoyos para la inserción sociolaboral.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará la continuidad 

de la atención recibida desde el sistema educativo, una vez culminadas las enseñanzas a las 
que la persona con discapacidad pueda acceder, mediante un itinerario personalizado de 
inclusión sociolaboral o bien mediante un centro de día donde se desarrollen programas para 
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facilitar el tránsito al empleo, que formará parte del correspondiente plan de apoyos de su 
proyecto de vida.

2. La consejería competente en materia de empleo orientará las políticas activas de 
empleo con el fin de promover la inserción laboral de las personas con discapacidad, para 
que puedan desarrollar una actividad laboral en situación de igualdad de oportunidades. 
Para ello, llevarán a cabo las actuaciones precisas a través de un modelo de itinerarios para 
el empleo, que aseguren una formación adecuada y adaptada, en cada caso, a sus 
necesidades específicas de apoyo.

Igualmente, se establecerán los programas y medidas necesarias para su inserción e 
integración laboral, tanto en el mercado ordinario de trabajo como en el empleo protegido, 
apoyando la creación y el mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad y su 
acompañamiento en el puesto de trabajo, con especial atención a aquellas que presenten 
especiales dificultades de inclusión laboral.

Asimismo, promoverá que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios 
de información y orientación profesional, dentro de las intervenciones de ayuda a la 
empleabilidad del sistema público de empleo, a través de una intervención personalizada y 
específica, conforme a sus necesidades de apoyo.

3. En el marco de la normativa aplicable sobre empleo público, las Administraciones 
públicas de Castilla y León promoverán el acceso al empleo de las personas con 
discapacidad de difícil empleabilidad, impulsando la mejora de los mecanismos de 
contratación pública y la incorporación de cláusulas sociales y la reserva de contratos. Para 
la provisión de estas de plazas existirá un protocolo específico de incorporación que 
garantice los ajustes y apoyos necesarios en el proceso de incorporación y adaptación al 
puesto de trabajo. Asimismo, las personas con discapacidad que accedan a dichas plazas, y 
así lo deseen, contarán con los apoyos complementarios previstos en el siguiente apartado.

4. Las consejerías competentes en materia de servicios sociales y en materia de 
vivienda, como complemento a las actuaciones que constituyan los itinerarios 
personalizados de inclusión sociolaboral, al objeto de promover la participación comunitaria y 
la vida independiente de las personas con discapacidad, impulsarán medidas dirigidas a 
facilitar el acceso a un alojamiento en la Comunidad, con políticas públicas favorecedoras, y 
a los apoyos personales que resulten adecuados a su proyecto de vida, de entre los 
recogidos en el catálogo de servicios sociales de la Comunidad, en especial a través del 
servicio de asistencia personal.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León potenciarán el papel de las 
organizaciones del Tercer Sector Social en el ámbito de la discapacidad, como generadoras 
de empleo y como prestadoras de servicios de proximidad de atención comunitaria para las 
personas con discapacidad y/o dependencia, así como prestadoras de apoyos a las 
personas con discapacidad para su tránsito al empleo, mejora de su ámbito personal y de su 
entorno.

A tal fin, se reforzará su papel como gestores de un entorno inclusivo de oportunidades 
en el que se puedan desarrollar líneas de actividad productiva adaptadas a las capacidades 
de las personas con discapacidad con mayores dificultades de empleabilidad, potenciando la 
creación de alianzas estratégicas en el territorio con otras entidades.

Artículo 10.  Apoyos para la participación en la comunidad.
1. Desde las Administraciones públicas de Castilla y León se promoverá la participación 

de las personas con discapacidad y sus familias en actividades comunitarias, conforme a su 
función social y sus proyectos de vida, desde el nacimiento y a lo largo de todo su ciclo vital, 
mediante el entrenamiento para la vida independiente, con especial incidencia en los 
ámbitos de servicios sociales, educación, sanidad, ocio y tiempo libre, cultura o deporte.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales procurará los apoyos 
precisos a las personas con discapacidad para el entrenamiento en la vida independiente y 
promoción de la autonomía personal que le permita su participación significativa en la 
comunidad, a través de los siguientes apoyos:

a) Servicio de asistencia personal.
b) Uso de centros de día.
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c) Productos de apoyo y/o adaptaciones del hogar.
3. Las Administraciones públicas referidas anteriormente desarrollarán acciones 

conjuntas para la creación de oportunidades de participación en el territorio, y promoverán 
actividades significativas para las personas con discapacidad en su entorno, así como el 
impulso de la creación de redes de apoyo, solidaridad y justicia social.

4. Estas mismas Administraciones públicas garantizarán que los espacios públicos sean 
accesibles e inclusivos para las personas con discapacidad, con el fin de promover la 
participación y convivencia en el marco de una sociedad para todos, así como la apertura a 
la sociedad de los centros de atención a personas con discapacidad.

Artículo 11.  Apoyos para un envejecimiento activo.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León que desarrollen programas y 

actividades de envejecimiento activo, facilitarán el acceso a las mismas de cualquier 
persona, incorporando, para las personas con discapacidad, las adaptaciones que permitan 
su participación en las actividades generales comunitarias.

2. Las Administraciones públicas referidas anteriormente facilitarán asesoramiento 
personalizado a las personas con discapacidad que finalicen su etapa laboral por jubilación, 
para adaptar sus proyectos de vida a la nueva etapa. Este apoyo se extenderá, en los casos 
que resulte necesario, al entorno familiar de la persona con discapacidad.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León garantizarán la continuidad de la 
atención y la permanencia en su entorno de la persona con discapacidad que finalice su 
etapa laboral, la asistencia personal, el uso de centros de día, la utilización de ayudas 
técnicas o de apoyos de carácter tecnológico que promuevan la autonomía personal y la vida 
independiente, en coordinación con el sistema sanitario y de conformidad con su proyecto de 
vida.

A tal fin, estas Administraciones públicas promoverán el desarrollo de iniciativas 
innovadoras en el ámbito de los servicios sociales que permitan la diversidad de opciones 
para las personas con discapacidad, una vez concluyan su etapa laboral, con el fin de prever 
los recursos sociales adecuados para favorecer un envejecimiento satisfactorio, en función 
de su proyecto de vida.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León facilitarán apoyo y 
asesoramiento a las familias cuidadoras que se encuentren con dificultades para seguir 
desarrollando su atención a las personas con discapacidad, derivadas de limitaciones 
asociadas al envejecimiento y/o dependencia, para adecuar su rol de cuidador a las nuevas 
situaciones. Este apoyo se extenderá a las personas con discapacidad, mediante aquellas 
actuaciones que contribuyan a mantener su proyecto de vida.

Artículo 12.  Asistencia personal.
1. La asistencia personal para las personas con discapacidad consiste en el apoyo 

profesional para el desarrollo de una vida autónoma y participativa en la comunidad, en 
cualquier etapa del ciclo vital, conforme a su función social y lo significativo en su proyecto 
de vida.

2. El apoyo se prestará a través de los profesionales establecidos en el marco de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, de manera personalizada, de modo que permita 
ejercer a las personas con discapacidad su derecho a vivir en comunidad y el acceso a una 
red de servicios en su entorno próximo, independientemente de su discapacidad o edad.

CAPÍTULO III
Apoyos en situaciones de especial vulnerabilidad

Artículo 13.  Apoyo a transiciones vitales profundas y de especial vulnerabilidad social.
1. La Gerencia de Servicios Sociales garantizará la continuidad de la atención de los 

menores con discapacidad, que hayan estado bajo la tutela de la entidad pública de 
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protección de menores, cuando cumplan la mayoría de edad, de conformidad con su 
correspondiente proyecto de vida y plan de apoyos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en el caso de concurrencia de 
situaciones de desamparo personal, o de otras de especial vulnerabilidad social previstas en 
el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León, las Administraciones públicas de 
Castilla y León garantizarán el acceso prioritario de la persona con discapacidad a un 
servicio de vivienda con apoyos, o a otros apoyos sociales, acordes con su proyecto de vida.

En estos casos, en el acceso a las prestaciones que correspondan, en atención a la 
situación de necesidad existente, se procurará una intervención comunitaria y alineada con 
el proyecto de vida de las personas con discapacidad.

3. Las Administraciones públicas referidas anteriormente apoyarán el retorno al hogar de 
las personas con discapacidad sobrevenida, una vez concluida la hospitalización o 
convalecencia, mediante la información, orientación y planificación de los apoyos sociales y 
sanitarios adecuados, la adaptación de las viviendas y el uso de productos de apoyo, en los 
términos de la normativa reguladora de acceso a los mismos, todo ello, en coordinación con 
el sistema de salud, y de conformidad con el proyecto de vida.

En los casos que, de forma transitoria o permanente, no sea posible la vuelta al hogar, 
se considerará su situación de prioridad social para el acceso a un alojamiento alternativo 
adecuado mediante los recursos previstos en el sistema de servicios sociales.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León competentes en el ámbito 
de los servicios sociales y de salud desarrollarán, de conformidad con la normativa de 
aplicación, actuaciones coordinadas de preparación para el final de la vida que permitan 
abordar los casos de enfermedades graves de las personas con discapacidad, incluso en la 
fase terminal, ofreciendo los cuidados necesarios que garanticen un final de la vida en el 
contexto elegido por la persona.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León, competentes en materia de 
adicciones con o sin sustancia, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 
desarrollarán actuaciones coordinadas que permitan la atención a personas con 
discapacidad con problemas de adicción, tanto en el área de la prevención como del 
tratamiento, facilitando la formación y medios específicos que se precisen para atender de 
un modo diferenciado a situaciones de especial vulnerabilidad.

CAPÍTULO IV
Apoyos en el entorno de las personas con discapacidad

Artículo 14.  Apoyo a familias y personas cuidadoras en el ciclo vital.
Las Administraciones públicas de Castilla y León, en colaboración con las entidades del 

Tercer Sector Social, desarrollarán programas de apoyo que faciliten y ayuden a los 
cuidadores informales en el acompañamiento a la transición de las personas con 
discapacidad en las diferentes etapas del ciclo vital, cuando así lo precisen.

Artículo 15.  Apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en situaciones de 
dependencia y/o discapacidad.

1. La prestación del apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en 
situaciones de dependencia y/o discapacidad consiste en el apoyo profesional en el entorno 
familiar de las personas con discapacidad y/o con dependencia, con especiales necesidades 
de ayuda, para promover la adecuada cobertura de sus necesidades básicas y la autonomía 
personal.

Esta prestación se activará de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de este artículo, 
salvo que proceda una atención específica del sistema público de protección a la infancia o 
de atención temprana.

2. Comprende fundamentalmente las siguientes actuaciones:
a) Asesoramiento especializado a la unidad de convivencia familiar.
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b) Entrenamiento en habilidades de apoyo, cuidado y relación con la persona con 
discapacidad y/o con dependencia.

c) Intervención en crisis.
d) Resolución de conflictos familiares.
e) Derivación, acompañamiento y conexión con recursos de otros sistemas de protección 

social.
f) Orientaciones sobre accesibilidad y ayudas técnicas.
g) Atención y apoyo al cuidador.
3. Podrán ser destinatarios de esta prestación las personas con discapacidad y/o 

dependencia que presenten dificultades o carencias importantes en la atención de sus 
necesidades o de integración social debido a causas de aislamiento social, vulnerabilidad o 
dificultades familiares, siempre que vivan en su hogar familiar.

4. El apoyo familiar se prestará por equipos multidisciplinares del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública.

CAPÍTULO V
Apoyos a la capacidad jurídica a las personas mayores de edad o menores 

emancipados con discapacidad

Artículo 16.  Medidas de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la legislación civil, la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León garantizará la provisión de los apoyos que resulten necesarios a la 
persona con discapacidad destinados a que pueda ejercer sus derechos en condiciones de 
igualdad con el resto de la sociedad.

2. Las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para garantizar el ejercicio de 
su capacidad jurídica tendrán como fin último permitir el desarrollo pleno de su personalidad 
y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León contará con una entidad, con la 
consideración de medio propio y servicio técnico del organismo competente en materia de 
servicios sociales, a la que le corresponderá garantizar el apoyo necesario a las personas 
con discapacidad en aquellos casos en los que la persona se encuentre en una situación 
que requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y no pueda ser atendida 
desde su entorno. Esta actuación se podrá realizar directamente o con la participación de las 
entidades del Tercer Sector Social.

4. Estas entidades del Tercer Sector Social y sus profesionales quedarán sujetos, en 
todo caso, al seguimiento y control por parte de la consejería competente en la materia.

Artículo 17.  Apoyo a la capacidad jurídica de las personas mayores de edad o 
emancipados con discapacidad.

1. En el marco de la normativa civil, el apoyo a la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad desde el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se realizará 
a través de la prestación de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, 
que tendrá la consideración de prestación esencial del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.3 
de esta norma.

2. La prestación de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
implicará, en aquellos casos en los que exista una situación de especial vulnerabilidad que 
requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la facilitación de aquellas 
actuaciones, asistencias o acompañamientos que, dentro del respeto a la voluntad y 
preferencias de las personas con discapacidad, posibiliten a estas la toma de sus propias 
decisiones en el marco de su proyecto de vida.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la realización de la 
formación de los profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
sobre los mecanismos de apoyo a la capacidad jurídica y se potenciará la sensibilización 
hacia un sistema de apoyos extrajudicial civil, de conformidad con la legislación civil.
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CAPÍTULO VI
Otras actuaciones de apoyo a las personas con discapacidad

Artículo 18.  Promoción de la igualdad efectiva y prevención de la violencia, explotación o 
abuso hacia las mujeres con discapacidad.

1. Las Administraciones públicas de Castilla y León potenciarán las medidas dirigidas a 
garantizar la igualdad efectiva en las políticas sociosanitarias, lo que permitirá identificar las 
necesidades específicas de las mujeres y niñas con discapacidad.

2. Además, adoptarán las medidas que faciliten a las mujeres con discapacidad acceder 
en igualdad de condiciones a los servicios públicos y, especialmente, a la atención temprana, 
la educación inclusiva y a la continuidad del sistema educativo para facilitar su integración 
laboral.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León organizarán una formación continua 
de profesionales que tengan encomendadas tareas de planificación o prestación de apoyos 
dentro del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública dirigido a las personas 
con discapacidad. Esta formación se dirigirá a garantizar la ética en la intervención social, los 
derechos humanos y el trabajo cooperativo. También se organizarán actividades formativas 
dirigidas a mujeres con discapacidad con el objetivo de fomentar su participación, liderazgo y 
empoderamiento.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará estudios sobre mujer y 
discapacidad con la finalidad de conocer la situación real de las mujeres con discapacidad 
en Castilla y León y poder acercar su situación a toda la sociedad. Estos estudios incluirán 
un análisis de la mujer con discapacidad y su situación ante situaciones de violencia, 
explotación o abuso.

5. Con la finalidad de reducir las múltiples formas de discriminación a las que están 
sujetas las mujeres con discapacidad, la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
pondrá a su disposición recursos tecnológicos y aplicaciones informáticas cuyo uso permita 
detectar situaciones ocultas de violencia, explotación o abuso en mujeres con discapacidad. 
A través de estos recursos, que incluirán el uso de páginas web con información adaptada 
con lectura fácil, las mujeres con discapacidad podrán participar en la prevención de este 
tipo de situaciones.

6. Las Administraciones públicas de Castilla y León actuarán con especial sensibilidad y 
consideración a las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad, asegurando el 
disfrute pleno de sus derechos y libertades.

Artículo 19.  Fomento de la utilización de apoyos tecnológicos.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León fomentarán el uso por parte de las 

personas con discapacidad, de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, 
para potenciar su aprendizaje, inserción social y comunicación, especialmente en las zonas 
rurales.

2. A tales efectos, estas mismas Administraciones públicas de Castilla y León, en 
colaboración con las entidades del Tercer Sector Social, promoverán actuaciones para poder 
disponer de los medios materiales y tecnológicos necesarios con las adaptaciones técnicas 
adecuadas para su correcta utilización por las personas con discapacidad, como una forma 
de integración esencial y necesaria.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León garantizarán, a través de las 
correspondientes medidas necesarias y ajustes razonables, la accesibilidad y la no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración, 
velando por el cumplimiento de los niveles de accesibilidad exigidos a las páginas web y 
aplicaciones para dispositivos móviles de titularidad de dichas Administraciones. Se tendrá 
una consideración especial para las personas con discapacidad que residan en el medio 
rural.

Artículo 20.  Investigación, innovación y formación.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León impulsarán la realización de 

investigaciones que contribuyan a mejorar la continuidad de la atención y los tránsitos en el 
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ciclo vital de las personas con discapacidad en los ámbitos de la salud, servicios sociales, 
educación y empleo, con especial atención al medio rural.

2. En dichas investigaciones y en el desarrollo de proyectos piloto en este ámbito, se 
establecerán medidas para el fomento de la investigación e innovación social en procesos y 
organización del trabajo, metodologías de intervención, así como el desarrollo de soluciones 
técnicas, productos y servicios que potencien la autonomía personal y vida independiente 
que garanticen la dignidad de las personas con discapacidad.

3. A tales fines, se contará con la colaboración de universidades, centros de 
investigación u otras entidades que desarrollen estos fines de investigación y desarrollo 
tecnológico, así como con la participación de las entidades del Tercer Sector Social del 
ámbito de la discapacidad.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán, en colaboración con las 
entidades del Tercer Sector Social, la formación continua de profesionales en atención 
centrada en lo importante, ética en la intervención social, derechos humanos, trabajo 
cooperativo dentro de la organización, así como en red con otras organizaciones.

TÍTULO II
De la coordinación, colaboración y metodología de trabajo en los apoyos a las 

personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Coordinación y metodología

Artículo 21.  Mecanismos de coordinación interadministrativa y de colaboración con el 
Tercer Sector Social.

La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de coordinación 
interdepartamental de las materias reguladas en el ámbito de esta ley, a propuesta de la 
consejería competente en la materia y sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León en este ámbito.

Artículo 22.  Metodología de trabajo profesional en los apoyos a las personas con 
discapacidad.

1. El apoyo profesional que resulte necesario en la atención a las personas con 
discapacidad se realizará mediante una metodología de trabajo cooperativo, con un sistema 
interrelacionado de reparto de funciones entre los distintos profesionales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública que intervengan en la atención a la persona 
con discapacidad, todo ello de conformidad con la normativa reguladora de cada recurso y 
con las especificidades que requiera la atención individual.

En todo caso, existirá un profesional de referencia del sistema público de servicios 
sociales que garantizará el acceso a las prestaciones y velará por el cumplimiento integral 
del plan de apoyos de modo coordinado, con funciones de interlocución, seguimiento del 
caso y coordinación, en el caso de que la intervención haya de prolongarse en el tiempo.

Asimismo, por razones de proximidad y eficiencia deberá existir un profesional del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública encargado de la gestión de los 
apoyos prestados a la persona con discapacidad.

Igualmente, deberá contarse con la participación de un profesional de entre los de 
atención directa que tenga atribuidas funciones de profesional de referencia para estos 
apoyos.

2. Los citados profesionales implicados en la atención a las personas con discapacidad 
podrán contar con el apoyo de equipos multidisciplinares para el desarrollo de sus funciones 
y deberán coordinarse, en su caso, con los profesionales de otras áreas de las 
Administraciones públicas de Castilla y León. Asimismo, deberán establecer relaciones de 
colaboración con la familia, otros miembros, del grupo natural de apoyo y con otros apoyos 
de carácter social.
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CAPÍTULO II
De la participación en la prestación de apoyos

Artículo 23.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada podrá colaborar, de forma subsidiaria y complementaria en el 

marco del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en la planificación, 
gestión o provisión de prestaciones, servicios y programas dirigidos a las personas con 
discapacidad y sus familias.

2. Las Administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la colaboración de las 
entidades privadas en este ámbito, en los términos previstos en la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, y en la Ley 5/2021, del 14 de 
septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006, 
de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, en especial, con las entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro, desarrollando fórmulas de relación jurídica público-
privada que fomenten su máxima estabilidad, sostenibilidad y el desarrollo de sus 
actuaciones en condiciones de calidad.

Artículo 24.  Trabajo en red.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán el trabajo en red de las 

entidades del Tercer Sector Social entre sí y con las Administraciones públicas, como forma 
de colaboración y participación en el desarrollo los planes e intervenciones destinados a las 
personas con discapacidad.

2. A los efectos de esta ley, el trabajo en red constituye un sistema interrelacionado en el 
que se comparten e integran criterios de valoración, metodología, prestaciones e información 
para la atención a las personas con discapacidad, conforme a la normativa reguladora de 
cada prestación social y de las especialidades de la atención social.

Disposición adicional.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas 
con discapacidad.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, la Administración de la Comunidad 
aprobará el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, incorporando las medidas de apoyo que se deriven de la misma, con la 
finalidad de que sean integradas y se desarrollen con el resto de las acciones que se 
planifiquen.

Disposición derogatoria.  Régimen derogatorio.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en concreto:
Las disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León.
La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se 

modifica en los siguientes términos:
Uno. Del artículo 11.2 se modifica el contenido de la letra o), y se introduce una nueva 

letra p) con el contenido de la actual letra o). De este modo, la letra o) pasa a tener la 
siguiente redacción:

«o) Al apoyo a la activación de su proyecto de vida, identificando los propósitos y 
metas, actividades y situaciones que den sentido a su vida.»

Dos. Del artículo 19.2 se modifica el contenido de las letras l) y o), las cuales pasan a 
tener la siguiente redacción:
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«l) La asistencia personal.»
«o) El apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad que lo 

requieran conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica.»

Tres. En el artículo 19.2 se introduce una nueva letra q) con el siguiente contenido:
«q) El apoyo para la activación del proyecto de vida dirigido a aquellas personas 

que, por dificultades de carácter funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, 
precisen de acompañamiento técnico para su elaboración, especialmente personas 
con discapacidad.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad.

La Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, se modifica en los siguientes términos:

Se modifica la redacción de la letra b) del artículo 68.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«b) Los recursos, apoyos, asistencias y ayudas de toda índole que resulten 
necesarias para que las personas con discapacidad puedan alcanzar su máximo 
grado de autonomía, incluyendo medidas referidas a la comunicación y nuevas 
tecnologías en el ámbito de la discapacidad, así como aquellas otras actuaciones que 
se establezcan.»

Disposición final tercera.  Publicidad activa de la información pública.
La información pública y los datos que se puedan generar en aplicación de la presente 

norma deberán ser puestos a disposición en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de 
Castilla y León, debiendo ser suministrados con el nivel de agregación o disociación que sea 
preciso para garantizar la protección de los datos personales de las personas a las que se 
refiera la información.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 122

Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 46, de 7 de marzo de 2003
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2003

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2003-5910

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY
La Constitución Española proclama, en su artículo 14, la igualdad de todos ante la ley sin 

que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo, estableciendo en su 
artículo 9.2 la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. En 
idéntico sentido, se pronuncian los ordenamientos jurídicos internacional y comunitario.

El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León reitera este mandato 
constitucional dirigido a los poderes públicos de Castilla y León. Por otro lado, el 
artículo 32.1.19.a establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la 
promoción de la igualdad de la mujer.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en 
su artículo 28 que los municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias 
de otras Administraciones Públicas y, en particular, la promoción de la mujer. La Ley 1/1998, 
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, establece en su artículo 20.1 que los 
municipios de Castilla y León ejercerán competencias en materia de promoción de la 
igualdad de la mujer en los términos que se establezcan en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

La presente Ley regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el 
marco de actuación adecuado en orden a promover la igualdad de la mujer, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 32.1.19.a del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y se 
erige como una norma que contempla de forma integral los aspectos de promoción de la 
igualdad y asistencia a la mujer.

En el ámbito de la promoción de la igualdad tienen especial relevancia los aspectos 
educativos, económicos y de conciliación de la vida familiar y laboral. Los primeros, por el 
hecho de que cualquier cambio social que pretenda realizarse con garantías debe 
impulsarse desde edades muy tempranas, los segundos por la trascendencia que tiene para 
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la emancipación de la mujer disponer de independencia económica y, el tercero, por ser una 
condición indispensable para la plena incorporación de la mujer a la vida económica y social.

Otro aspecto a destacar es el relativo a la superación de una imagen estereotipada de la 
mujer en la sociedad. El avance de las nuevas tecnologías, la televisión por satélite y por 
cable, así como el acceso global a la información han dado lugar a nuevas oportunidades 
para la evolución de la imagen de la mujer. En este sentido, el papel de los medios de 
comunicación por su relación directa con la sociedad y la posibilidad de crear opinión es 
decisivo para lograr un trato igualitario de mujeres y hombres.

Se puede concluir en consecuencia, que si se desarrollan acciones positivas en los 
cuatro ámbitos educativo, económico, de conciliación de la vida familiar y laboral y de 
imagen de la mujer, se promoverán cambios en cadena en el resto de campos descritos en 
la Ley bajo el epígrafe de la promoción de la igualdad.

El área de asistencia a la mujer está ligada íntimamente a la de promoción de la 
igualdad. No se debe obviar que la diferencia de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres puede engendrar situaciones de violencia. Castilla y León ha elaborado Planes de 
actuación contra la violencia hacia la mujer, a través de cuyo desarrollo se han dado pasos 
positivos.

El campo de la asistencia se extiende a los colectivos de mujeres que padecen una 
problemática específica por razón de género, mujeres con responsabilidades familiares no 
compartidas, mujeres con discapacidad, mujeres inmigrantes, mujeres pertenecientes a 
minorías étnicas, mujeres sometidas a explotación sexual y mujeres que estén o hayan 
estado en centros penitenciarios.

La presente Ley pretende ser un instrumento efectivo que impulse el desarrollo en la 
Comunidad de Castilla y León de acciones dirigidas a los siguientes objetivos:

Favorecer la igualdad de oportunidades para la mujer en el acceso al empleo, la cultura y 
la formación en general, mediante la adecuada planificación de las actuaciones.

Implicar a todas las entidades públicas y privadas en la realización de programas para el 
fomento de la igualdad e integración de la mujer.

Desarrollar actuaciones que hagan visible la presencia de la mujer en todos los ámbitos 
de la sociedad.

Sensibilizar a la población de la Comunidad de Castilla y León sobre el beneficio social 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Fomentar la conciliación de la vida familiar y profesional.
Promover la constitución de asociaciones que tengan entre sus fines avanzar en la 

igualdad entre mujeres y hombres.
Impulsar de forma específica la promoción económica, social y cultural de las mujeres 

del ámbito rural.
Prevenir situaciones de violencia contra las mujeres, a través de la promoción de la 

igualdad.
Impulsar una política de atención integral a las mujeres maltratadas y otras mujeres con 

necesidades especiales por razón de género.
Eliminar aquellas manifestaciones de discriminación y desigualdad que sean detectadas 

en nuestra Comunidad.
La presente Ley se estructura en un Título Preliminar y cinco títulos.
El Título Preliminar contiene el objeto, los objetivos generales, los principios que 

informan la actuación administrativa y la figura de los Planes de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, distinguiendo entre los distintos tipos existentes en función de la 
entidad promotora.

El Título I trata de la organización administrativa y de la distribución de competencias en 
materia de igualdad de oportunidades, recogiendo las competencias de la Comunidad 
Autónoma y de las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, garantizando su 
derecho a la autonomía reconocido en la Constitución y su derecho a intervenir en los 
asuntos que afecten directamente a su círculo de intereses. A su vez, se reconocen dos 
ámbitos de actuación en materia de igualdad de oportunidades, el relativo a la promoción de 
la igualdad y el de asistencia a la mujer.
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La regulación de la organización administrativa de la Comunidad está inspirada en los 
principios de Transversalidad y Coordinación.

En cuanto al principio de Transversalidad, se pretende que en todas las políticas de la 
Junta de Castilla y León y en las acciones de la Administración Regional se aplique la 
perspectiva de género en las fases de planificación, ejecución y evaluación, teniéndose en 
cuenta las diferentes situaciones y necesidades de mujeres y hombres. En este sentido, se 
atribuye a la Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades de mujeres y 
hombres asesorar, vigilar y hacer efectivo que las medidas desarrolladas por las distintas 
Consejerías de la Junta de Castilla y León introduzcan la variable género en sus políticas. 
Para conseguir el control efectivo se creará en la presente Ley los organismos específicos al 
respecto.

En lo relativo al principio de Coordinación de competencias, el órgano básico para ello va 
a ser la Comisión Interconsejerías para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres, en la que estarán representados centros directivos de todas las Consejerías de la 
Junta de Castilla y León. La Comisión Interconsejerías también estará llamada a 
desempeñar un papel fundamental en la aplicación del principio de Transversalidad en todas 
las actuaciones de la Junta de Castilla y León.

El Título II de la Ley establece las estrategias de promoción de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y se articula en dos capítulos, dedicando el primero 
de ellos a la promoción de la mujer y el segundo a la asistencia a la mujer.

El Título III de la Ley, relativo a la participación de la mujer, regula el Consejo Regional 
de la Mujer y los Consejos de la Mujer de las Entidades Locales como órganos colegiados 
de representación y consulta que sirven de cauce de participación de entidades públicas y 
privadas representativas de diversos sectores e intereses en todos los aspectos relativos a la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, se regulan las Entidades 
para la Igualdad de Oportunidades que se configuran como aquellas personas jurídicas que, 
con independencia de su naturaleza pública o privada, realizan actividades de apoyo, 
información, atención o cualquier otra actividad en favor de la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

El Título IV regula la Red de Asistencia a la Mujer como un conjunto de recursos y 
centros que se ofrecen a mujeres con problemas de malos tratos o cualquier tipo de 
violencia por razón de género y, cuando proceda, a los menores a su cargo. La Red de 
Asistencia estará constituida por establecimientos de alojamiento temporal y por una serie de 
programas especializados que ofrecen servicios de apoyo psicológico, jurídico, laboral y 
social destinados a prestar una atención integral a la mujer que ha sufrido violencia de 
género.

El Título V de la Ley trata de la función inspectora y del régimen sancionador. La 
actividad inspectora se deberá llevar a efecto sobre las actividades e instalaciones para la 
mujer en el ámbito de la Comunidad. En cuanto al régimen de infracciones y sanciones, tiene 
por finalidad alcanzar el mayor grado de protección de los derechos de las mujeres usuarias 
de los servicios, actividades o instalaciones para la mujer. Por otra parte, se establece un 
régimen al que se le dota de rango legal, con el fin de cumplir las exigencias que se derivan 
del principio de legalidad en el ámbito sancionador.

Las Disposiciones Adicionales, Derogatoria y Finales de la Ley conforman la parte final 
de una Ley pionera en el ámbito estatal y autonómico, que pretende servir de marco estable 
para conseguir una plena igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la 
Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 

León, el marco de actuación en orden a fomentar la igualdad de la mujer de conformidad con 
lo previsto en el artículo 32.1.19.a del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, mediante la 
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adopción de medidas de acción positiva para la corrección de desigualdades por razón de 
género.

Artículo 2.  Objetivos generales.
Las actuaciones que se desarrollen en cumplimiento de la presente Ley para promover la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tendrán los siguientes objetivos:
1. La participación de la mujer en la planificación, desarrollo y ejecución de políticas 

generales de las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León, especialmente a través 
de los órganos y entidades establecidos en el Título III de la presente Ley.

2. La implicación de la sociedad en su conjunto en la adopción de medidas de acción 
positiva que impulsen la incorporación de la mujer en el ámbito político, social, económico, 
laboral y cultural de nuestra Comunidad.

3. Promover la integración laboral de la mujer.
4. Prevenir las situaciones de violencia contra la mujer.
5. Prestar atención integral a las mujeres con problemas de violencia de género y a otras 

mujeres con necesidades especiales por razón de género.
6. Difundir en la Comunidad de Castilla y León el concepto de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres como progreso social y bien común.
7. La implicación de las Administraciones Públicas en facilitar a las mujeres su 

participación activa en la nueva sociedad del conocimiento y de la información.
8. Las Administraciones Públicas promoverán la participación de las mujeres en los 

asuntos públicos introduciendo medidas que garanticen la misma, con el fin de integrar la 
perspectiva de género y el objetivo de igualdad entre hombres y mujeres.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán una educación para la Igualdad.

Artículo 3.  Principios que informan la actuación administrativa.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León y el resto de Administraciones 

Públicas de su ámbito territorial de actuación se regirán en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres por los siguientes principios:

1. La Transversalidad que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de 
planificación, ejecución y evaluación de las políticas llevadas a cabo por las distintas 
Administraciones Públicas.

2. La Planificación como marco de ordenación estable en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Castilla y León, que garantice la coherencia, 
continuidad y optimización de los recursos en todas las acciones que se lleven a cabo en 
esta materia.

3. La Coordinación como la ordenada gestión de competencias en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres con objeto de aumentar la eficacia.

Artículo 4.  Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
1. Para fomentar la promoción y asistencia a la mujer las Administraciones Públicas de 

Castilla y León llevarán a cabo una planificación de las actuaciones dirigidas a incentivar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Las funciones de ordenación, planificación y programación dentro de la Junta de 
Castilla y León corresponderán a la Consejería competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, sin perjuicio de las competencias que tengan 
atribuidas otros órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León 
se configurarán atendiendo a la siguiente clasificación:

a) Planes Generales de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres aprobados 
por la Junta de Castilla y León. Contendrán los objetivos y acciones positivas a desarrollar 
por la Junta de Castilla y León en dicha materia, su cumplimiento será objeto de una 
adecuada evaluación por parte de la Consejería competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres de la Junta de Castilla y León.
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b) Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres aprobados por las 
Corporaciones Locales.

c) Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres aprobados por otras 
entidades públicas.

4. Las entidades públicas o privadas que desarrollen una planificación específica en 
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres deberán tener en cuenta la 
coherencia y complementariedad con los Planes Generales de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres aprobados por la Junta de Castilla y León y con el resto de Planes 
de Igualdad de su ámbito territorial de actuación.

5. Las Administraciones Públicas destinarán un porcentaje fijo de su presupuesto a la 
elaboración y ejecución de los Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres.

Artículo 5.  Estudio de necesidades y evaluación de actuaciones.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará estudios y establecerá 

los mecanismos que permitan la obtención de datos fiables sobre aspectos relevantes que 
afecten a la mujer con el objeto de conocer y atender sus necesidades.

2. La Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Castilla y León dispondrá de un sistema de evaluación de la eficacia y eficiencia 
de los recursos, servicios y procedimientos específicos para el desarrollo de las actuaciones 
previstas en esta Ley, adaptado a las necesidades de cada uno de ellos.

TÍTULO I
Organización administrativa y distribución de competencias

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 6.  Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Castilla y León.

Corresponde a la Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres asesorar sobre las medidas específicas destinadas a las mujeres 
desarrolladas por otras Consejerías, así como la realización de otras que las refuercen o 
complementen.

Artículo 7.  Coordinación interdepartamental.
La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de coordinación 

interdepartamental de las políticas y medidas dirigidas a conseguir la igualdad de 
oportunidades, a propuesta de la consejería competente en la materia.

CAPÍTULO II
Distribución de competencias

Sección 1.a Competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

Artículo 8.  Competencias en materia de coordinación.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León ejercerá en materia de promoción 

de la igualdad y asistencia a la mujer las siguientes competencias de coordinación:
1. Establecer medidas que garanticen la coordinación de las actuaciones de todas las 

Consejerías para promocionar y asegurar la igualdad de la mujer y su participación.
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2. Elaborar Planes Generales de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
que aseguren una respuesta coordinada a las necesidades demandadas por la mujer.

3. Facilitar vías de comunicación con el Consejo Económico y Social, con las 
Universidades y con las asociaciones de mujeres de la Comunidad Autónoma para la 
valoración periódica de la situación demográfica, social, económica, laboral, cultural y 
política de las mujeres en Castilla y León.

4. Apoyar y coordinar las actuaciones de entidades públicas o privadas en materia de 
promoción de la igualdad y asistencia a la mujer.

Artículo 9.  Competencias en materia de promoción de la igualdad.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará la promoción de la 

igualdad de la mujer mediante directrices centradas en los siguientes ámbitos:
1. La creación de mecanismos e instituciones que permitan conocer la situación de la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad de Castilla y León.
2. El desarrollo de programas educativos, formativos y culturales para conseguir una 

efectiva igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
3. La incorporación, promoción y estabilidad de la mujer en la actividad laboral, 

profesional y empresarial.
4. La actuación en el ámbito de la comunicación social para que las imágenes, 

contenidos y lenguajes reflejen la pluralidad de papeles sociales que mujeres y hombres 
pueden compartir.

5. El fomento de las políticas conciliadoras de la vida laboral y familiar.
6. El fomento de la participación equilibrada de mujeres y hombres en las estructuras de 

poder y toma de decisiones.
7. El desarrollo de programas que favorezcan la participación y mayor calidad de vida de 

las mujeres del ámbito rural.
8. La cooperación con la iniciativa social y las asociaciones de mujeres para la 

promoción de la igualdad de oportunidades.
9. La promoción y protección de la salud de la mujer.
10. El desarrollo de programas que promuevan la participación de la mujer como 

elemento esencial del desarrollo sostenible y en materia de consumo.
11. El desarrollo de las actuaciones necesarias para que en los documentos elaborados 

por las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma se utilice un lenguaje no 
sexista.

Artículo 10.  Competencias en materia de asistencia a la mujer.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá las líneas que 

garanticen la atención a la mujer teniendo en cuenta los siguientes criterios:
1. La prevención de la violencia ejercida contra la mujer, analizando sus causas y 

adoptando las medidas necesarias para evitarla y, en su caso, reparar sus consecuencias.
2. La atención y asistencia integral e inmediata a las mujeres víctimas de violencia de 

género disponiendo los recursos adecuados para ello.
3. El impulso y promoción de programas específicos de atención a las mujeres con 

problemas de violencia de género y agresiones sexuales y/o cualquier otra situación de 
violencia por razón de género.

4. La inserción social y laboral de las mujeres víctimas de violencia estableciendo los 
mecanismos necesarios para acceder al empleo, a la educación, a la vivienda y a los demás 
derechos sociales y laborales.

5. La Administración Autonómica se personará en los procedimientos penales sobre 
violencia contra mujeres en la forma y condiciones establecidos por la legislación procesal, 
siempre que las circunstancias lo aconsejen y la víctima o sus familiares hasta el cuarto 
grado lo soliciten. Reglamentariamente se determinará el procedimiento administrativo 
dirigido a autorizar el ejercicio de las acciones judiciales en estos casos.
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Sección 2.a Competencias de las Corporaciones Locales en materia de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

Artículo 11.  Competencias en materia de promoción de la igualdad y asistencia a la mujer.
Las Corporaciones Locales en el ejercicio de su derecho de autonomía reconocido 

constitucionalmente ejercerán sus competencias en los términos establecidos en la presente 
Ley, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en la 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, garantizando y fomentando 
la participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural. En todo caso, 
serán competencias de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos con más 
de 20.000 habitantes las siguientes:

1. Adoptar las medidas necesarias para el fomento de acciones positivas en favor de las 
mujeres de su ámbito territorial.

2. Aprobar y ejecutar en su respectivo ámbito, Planes de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, velando por:

a) Garantizar la coordinación con la Junta de Castilla y León de acciones, programas y 
servicios destinados a las mujeres, a fin de optimizar los recursos existentes y asegurar su 
máxima eficacia y eficiencia.

b) Asegurar la coherencia y complementariedad del desarrollo de Planes de las 
Entidades Locales con los Planes Generales de la Comunidad.

c) Desarrollar las competencias asignadas a través de la presente Ley.
3. Fomentar la participación y presencia de las mujeres en la vida política, social, 

económica y cultural en sus respectivos ámbitos de competencia.

TÍTULO II
Estrategias de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres

CAPÍTULO I
Promoción de la mujer

Artículo 12.  Clasificación de las actividades de promoción de la mujer.
Las actividades de promoción de la mujer reguladas en la presente Ley se engloban en 

las siguientes categorías:
1. Sensibilización y concienciación en materia de igualdad de género.
2. Promoción educativa, cultural y artística de la mujer.
3. Promoción económica y laboral de la mujer.
4. Promoción de una imagen no estereotipada de la mujer en la sociedad actual.
5. Conciliación de la vida laboral y familiar para hombres y mujeres.
6. Promoción de la igualdad y de la participación de las mujeres en la vida pública.
7. Formación para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
8. Información, asesoramiento y orientación para la mujer.
9. Promoción de la mujer del ámbito rural.
10. Promoción y protección de la salud de la mujer.
11. Promoción de la integración laboral de la mujer.
12. Promoción de la mujer a la sociedad del conocimiento y de la información.

Artículo 13.  Medidas de acción positiva en favor de la mujer en el ámbito educativo, cultural 
y artístico.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en su ámbito de competencias, 
establecerán medidas que garanticen conseguir los siguientes objetivos en relación con el 
ámbito educativo, cultural y artístico:
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1. El respeto del derecho a la igualdad en todos los ámbitos educativos de la 
Comunidad.

2. El acceso y la participación de las mujeres en la educación y la cultura, teniendo en 
cuenta a los colectivos con más dificultades.

3. La incorporación de las mujeres a la investigación.
4. La incorporación de las mujeres a la formación científica y tecnológica.
5. La producción y divulgación de obras de arte realizadas por mujeres.
6. Material didáctico de corresponsabilidad en la vida pública y privada.
7. Sensibilizar a la ciudadanía sobre el derecho de las mujeres a disfrutar del tiempo libre 

por sí mismas y de ocupar el ocio activamente.
8. Eliminar el lenguaje sexista en todas sus manifestaciones.
9. Utilizar el masculino y el femenino en todos los documentos públicos, con el objeto de 

hacer visible la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad.
10. Implantar módulos de enseñanza en igualdad y valores no sexistas en todos los 

niveles educativos.

Artículo 14.  Medidas de acción positiva en favor de la mujer en el ámbito económico y 
laboral.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán y llevarán a cabo las 
siguientes acciones positivas a favor de la mujer, dirigidas a conseguir los siguientes 
objetivos en relación con el ámbito económico:

1. Crear recursos específicos destinados a favorecer la incorporación, promoción y 
estabilidad de la mujer en el mundo laboral elaborando a tal fin un Plan de Empleo específico 
para mujeres.

2. Facilitar la participación de las mujeres en sectores en los que estén 
infrarrepresentadas o que constituyan nuevos yacimientos de empleo.

3. Facilitar la participación de las mujeres en las mesas de negociación de los convenios 
colectivos.

4. Fomentar la participación de la mujer en las organizaciones representativas de 
intereses socioeconómicos en las que se hallen infrarrepresentadas.

5. Impulsar la creación de líneas de crédito preferentes para las iniciativas empresariales 
de las mujeres.

6. Distinguir a las empresas que destaquen por la promoción del principio de igualdad de 
oportunidades.

Se incluirá en los baremos de los concursos de contratación que realice la 
Administración Autonómica con empresas para la ejecución de servicios públicos, la 
realización de buenas prácticas en materia de género por parte de las mismas.

7. Abrir líneas de investigación orientadas a adaptar los tiempos y los horarios de la 
actividad laboral a las necesidades y al ciclo vital de las personas.

8. Reducir las tasas de desempleo femenino, facilitando la incorporación de la mujer al 
mercado laboral. 9. Apoyar la iniciativa empresarial de las mujeres.

10. Eliminar la discriminación salarial de las mujeres.
11. Fomentar la compatibilidad del trabajo con la maternidad y la paternidad. Para ello 

potenciarán las medidas de atención a la infancia en especial de 0-3 años y a las personas 
dependientes.

12. Penalizar, dejando de subvencionar, bonificar o prestar todo tipo de ayuda pública, a 
aquellas empresas en las que se compruebe por resolución administrativa o sentencia 
judicial que exista discriminación salarial, acoso moral y otro tipo de trato desigual por razón 
de sexo, dentro de las relaciones laborales.

Artículo 15.  Medidas de acción positiva para la superación de la imagen estereotipada de la 
mujer.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito de 
competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a conseguir los 
siguientes objetivos en relación con la superación de la imagen estereotipada de la mujer:
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1. Apoyar el tratamiento de la igualdad de oportunidades y la promoción de una imagen 
positiva de la mujer en los distintos medios de comunicación y agencias de publicidad.

2. Promocionar la imagen de la mujer en un plano de igualdad con el hombre.
3. Incorporar la perspectiva de género en todos los ámbitos de la comunicación.
4. Impulsar los observatorios para la publicidad y los medios de comunicación.
5. Incentivar y garantizar que los medios de comunicación tanto los financiados con 

fondos públicos o con cualquier otro recurso no emitan en su programación imágenes o 
contenidos sexistas, vejatorios para la mujer o que puedan incitar al ejercicio de la violencia 
de género.

Artículo 16.  Medidas de acción positiva para la conciliación de la vida laboral y familiar.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León promoverán y 

llevarán a cabo, en su ámbito de competencias, acciones positivas dirigidas a conseguir los 
siguientes objetivos en relación con la conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y 
hombres:

1. Conocer la situación sobre el reparto de responsabilidades familiares, así como sobre 
las necesidades y servicios existentes para la atención a personas dependientes.

2. Incentivar que las bajas, permisos o excedencias por motivos de nacimiento de hijos o 
cuidado de familiares sean solicitados por el padre para facilitar la vida profesional de la 
mujer.

3. Promover la incorporación de los hombres a las tareas domésticas y 
responsabilidades familiares.

4. Valorar y hacer visible el trabajo realizado en el ámbito familiar.
5. Crear nuevas fórmulas y servicios para conseguir una adecuada conciliación de la 

vida familiar y laboral.
6. Incentivar a las empresas para que realicen acciones positivas de conciliación de la 

vida familiar y laboral.
7. Con el fin de fomentar el permiso parental compartido, las Administraciones Públicas 

incentivarán, en la contratación y subvenciones, a las empresas que incluyan acciones 
tendentes a conseguir dicha finalidad.

8. La Administración Autonómica competente establecerá instrumentos adecuados al 
servicio de la Inspección de Trabajo para controlar, vigilar y sancionar la discriminación 
salarial de las mujeres por un mismo puesto de trabajo o trabajo de igual valor.

9. La Administración Autónoma promoverá la incorporación y aplicación en las relaciones 
laborales y en todos los Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma del código de 
conducta contra el acoso moral y sexual recogido en la Directiva Europea del 24 de mayo 
de 2002, relativa a protección de la dignidad de la mujer en el trabajo.

10. Las Administraciones Públicas incentivarán a las empresas que faciliten la inclusión 
en los convenios colectivos y de ámbito superior, de medidas sobre la flexibilidad de horarios 
en función de las necesidades familiares del personal a su servicio.

11. La Administración Autonómica velará para que en los convenios colectivos no 
contengan cláusulas que pudieran ser contrarias al principio de igualdad reconocido en la 
Constitución Española y desarrollado por la presente Ley. La autoridad competente adoptará 
las medidas previstas en la legislación laboral.

Artículo 17.  Medidas de acción positiva para la promoción de la participación de las 
mujeres en la vida pública.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito de 
competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a conseguir los 
siguientes objetivos en relación con el fomento de la participación de las mujeres en la vida 
pública:

1. Incrementar la participación de la mujer en las organizaciones representativas de 
intereses públicos.

2. Favorecer la participación de la mujer en las organizaciones representativas de 
intereses públicos.
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3. Contribuir al asociacionismo de la mujer e introducir la perspectiva de género en las 
organizaciones públicas y privadas.

4. Eliminar los obstáculos que existen para la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en lo público y en lo privado.

Artículo 18.  Medidas de acción positiva para la formación en el área de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito de 
competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas en relación con el área de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres incentivando la formación de Agentes y 
Promotores de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León expedirá, al menos en el ámbito 
de la educación no formal acreditaciones en materia de Agentes y Promotores de Igualdad 
de Oportunidades entre mujeres y hombres.

3. La Administración de la Junta de Castilla y León impartirá cursos continuos de 
formación sobre la igualdad de géneros principalmente dirigidos a los colectivos de 
profesorado, servicios sociales, personal sanitario de la Administración de Justicia y de los 
diversos cuerpos policiales, en los que siempre estarán presentes contenido sobre la 
violencia contra las mujeres.

4. En todos los planes de formación organizados por la Junta de Castilla y León para su 
personal, existirá un módulo sobre la igualdad entre hombres y mujeres

Artículo 19.  Medidas de acción positiva para la información, asesoramiento y orientación 
para la mujer.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito de 
competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a conseguir los 
siguientes objetivos en relación a la información, asesoramiento y orientación para la mujer:

1. Garantizar el funcionamiento y, en su caso, crear, en el plazo máximo de dos años, 
centros y servicios de información y asesoramiento a la mujer, en número y dotación 
suficientes.

2. Garantizar el funcionamiento y, en su caso, crear, en el plazo máximo de dos años, 
centros y servicios de orientación y asesoramiento laboral-empresarial, en número y 
dotación suficientes.

3. Apoyar a las entidades que presten servicios de información y asesoramiento a la 
mujer.

Artículo 20.  Medidas de acción positiva para la promoción de las mujeres del ámbito rural.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito de 

competencias, promoverán acciones positivas a favor de las mujeres del ámbito rural 
dirigidas a conseguir los siguientes objetivos:

1. Conocer la situación real de la mujer en el ámbito rural a través de un observatorio 
permanente.

2. Valorar y visibilizar el trabajo de la mujer en la explotación familiar agraria.
3. Incidir sobre la importancia de la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
4. Alentar el asociacionismo de las mujeres del ámbito rural.
5. Promover el acceso de las mujeres del ámbito rural a puestos de decisión política, 

profesional y sindical.
6. Formar y prestar asistencia técnica a las mujeres del ámbito rural para facilitar su 

acceso a las nuevas tecnologías y a la gestión de empresas en sectores con futuro.
7. Promover el acceso al autoempleo y al empleo de las mujeres del ámbito rural.
8. Promocionar en ferias y exposiciones las empresas gestionadas por mujeres del 

ámbito rural.
9. Apoyar la comercialización de productos y servicios realizados por mujeres del ámbito 

rural.
10. Promover el acceso al ocio, cultura y deporte de la mujer en el mundo rural.
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11. Acercar al medio rural información sobre programas dirigidos a las mujeres 
promoviendo su participación.

Artículo 21.  Medidas de acción positiva para la promoción y protección de la salud de las 
mujeres.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en su 
ámbito de competencias, garantizarán la consecución de los siguientes objetivos en relación 
a la promoción y protección de la salud de las mujeres:

1. Capacitar al personal sanitario para que sea receptivo ante cualquier manifestación 
que pueda ser sugestiva de maltrato.

2. Promover una cultura que contemple a las mujeres no sólo como cuidadores y 
agentes de salud sino también como receptoras de cuidados.

3. Garantizar que el estado civil y/o la opción sexual de las mujeres no condicionen la 
calidad de la atención sanitaria.

4. Impulsar líneas de investigación que contemplen las características específicas de 
cada sexo.

5. Impulsar en Castilla y León las técnicas de reproducción asistida incluso en familias 
monoparentales.

6. Desarrollar programas integrales de información y educación sexual y de los métodos 
anticonceptivos más adecuados, dirigidos especialmente a la adolescencia, a fin de lograr un 
comportamiento sexual responsable y evitar embarazos no deseados.

7. Garantizar el cumplimiento, por parte del personal sanitario, del Protocolo de 
Actuación Profesional para casos de maltrato a la mujer en Castilla y León.

8. Garantizar el respeto a los derechos fundamentales de las mujeres por encima de 
cualquier condicionante cultural, religioso o social, impidiendo la realización de prácticas 
culturales que atenten contra su integridad.

Artículo 22.  Medidas de acción positiva para la promoción de la mujer en aspectos 
medioambientales y de consumo.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en su 
ámbito de competencias, promocionarán aquellas acciones positivas a favor de la mujer 
relativas al fomento de los aspectos medioambientales y de consumo:

1. Promover que el consumo y el respeto al medio ambiente se realicen de manera 
corresponsable por mujeres y hombres.

2. Potenciar el conocimiento sobre la relación entre factores medioambientales y factores 
consumistas y la calidad de vida.

3. Fomentar la participación de las mujeres en políticas de protección medioambiental y 
en nuevos trabajos relacionados con la preservación del medio ambiente.

CAPÍTULO II
Asistencia a la mujer

Artículo 23.  Medidas de acción positiva para la asistencia a la mujer maltratada o con 
necesidades especiales por razón de género.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en su 
ámbito de competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a 
conseguir los siguientes objetivos en relación a la asistencia de las mujeres maltratadas o 
con necesidades especiales por razón de género:

1. Impulsar y promover los programas específicos de atención a las mujeres maltratadas 
o con necesidades especiales por razón de género.

2. Llevar a cabo las actuaciones necesarias para propiciar la permanencia de la mujer 
maltratada en su ámbito familiar y laboral en condiciones de máxima seguridad.

3. Establecer los mecanismos necesarios para favorecer el acceso a la vivienda de 
mujeres maltratadas, con objeto de contribuir a su autonomía personal.
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4. Prevenir la violencia ejercida contra la mujer.
5. Insertar social y laboralmente a las mujeres maltratadas.
6. Prevenir la feminización de la pobreza.
7. Sensibilizar sobre la situación de los colectivos de mujeres con especial dificultad por 

razón de género, así como potenciar la información y formación de dichos colectivos.
8. Garantizar el funcionamiento y, en su caso, la puesta en marcha de un servicio de 

asistencia integral y de asesoramiento jurídico para las mujeres víctimas de malos tratos o 
agresiones sexuales. En este servicio se incluirá el acompañamiento de la mujer desde el 
momento de la agresión.

Artículo 24.  Igualdad y participación política.
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León promoverán las 

medidas, incluso de carácter económico, que fueran necesarias para garantizar la igualdad 
entre hombres y mujeres en el acceso a las funciones y cargos públicos.

TÍTULO III
Participación de la mujer

CAPÍTULO I
Consejos de la Mujer

Artículo 25.  Órgano colegiado de carácter asesor y de participación en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 
de carácter asesor en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
adscrito a la consejería competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 26.  Consejos de la Mujer de las Entidades Locales.
Las Entidades Locales podrán establecer Consejos de la Mujer en su ámbito de 

actuación competencial, como órganos de participación y consulta relativos a la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Entidades para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

Artículo 27.  Entidades para la Igualdad de Oportunidades.
Se consideran Entidades para la Igualdad de Oportunidades aquellas personas jurídicas, 

públicas o privadas que realicen actividades de apoyo, información, atención o cualquier otro 
tipo de ayuda para la mujer a favor de la igualdad de oportunidades.

Reglamentariamente se creará un Registro de Entidades y Centros en el que deberán 
inscribirse con carácter obligatorio todos los entes públicos y privados que lleven a cabo 
actuaciones acreditadas en materia de igualdad de oportunidades o actuaciones de 
asistencia a la mujer con problemas de maltrato en el ámbito territorial de Castilla y León.

TÍTULO IV
Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León
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Artículos 28 a 30.  
(Derogados)

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 31.  Inspección.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León llevará a cabo las 

actuaciones de inspección sobre los servicios, actividades e instalaciones para la mujer en el 
ámbito territorial de la Comunidad con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la legislación vigente en materia de igualdad y en materia de 
atención integral a la mujer víctima de violencia de género.

Artículo 32.  Funciones.
El personal inspector llevará a cabo las siguientes funciones:
1. Personarse libremente y sin previa notificación en cualquier momento en los centros o 

establecimientos sometidos a la presente ley.
2. Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el adecuado cumplimiento de las 

funciones de inspección.
3. Verificar los hechos que hayan sido objeto de denuncias o reclamaciones mediante 

visitas de inspección.
4. Redactar y remitir al órgano competente las actas de inspección.
5. Las demás que se determinen reglamentariamente.

Artículo 33.  Régimen jurídico.
1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad de inspección tendrán la 

consideración de autoridad con plena independencia en el ejercicio de la misma.
2. Los funcionarios habilitados como inspectores estarán obligados a identificarse en el 

ejercicio de su función, mostrando las credenciales acreditativas de su condición.
3. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en 

la presente Ley y las normas reglamentarias que la desarrollen.
4. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad inspectora deberán 

guardar secreto profesional sobre los hechos que conozcan en el ejercicio de sus funciones.
5. Los titulares y personal de los centros y servicios estarán obligados a facilitar a la 

inspección el acceso a las instalaciones y examen de los documentos, libros y datos 
estadísticos que obren en su poder, así como a proporcionar toda la información requerida.

Artículo 34.  Medidas provisionales.
Si el personal inspector apreciase la existencia de riesgo grave para la salud o seguridad 

de las destinatarias de los servicios, actividades o instalaciones para la mujer o perjuicio de 
cualquier naturaleza a las mismas, podrá adoptar, con anterioridad al inicio del procedimiento 
sancionador que, en su caso, se incoe, medidas provisionales que se mantendrán durante el 
tiempo estrictamente necesario.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 35.  Infracciones administrativas en materia de promoción de la igualdad y 
asistencia a la mujer.

Constituyen infracciones administrativas en materia de promoción de la igualdad, 
asistencia a la mujer y atención integral a la mujer víctima de violencia de género, las 
acciones y omisiones tipificadas como tales en la presente ley, calificándose como leves, 
graves o muy graves.

Artículo 36.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
1. No inscribirse en las condiciones establecidas reglamentariamente en el Registro de 

Entidades para la Igualdad de Oportunidades y Centros de Asistencia para la Mujer.
2. Destinar de modo coyuntural los servicios, actividades o instalaciones para la mujer a 

fines diferentes de aquellos que motivaron su acreditación, reconocimiento o inscripción 
registral.

3. No facilitar al personal inspector la realización de las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones.

4. Incumplir las normas de organización y funcionamiento de los servicios actividades o 
instalaciones para la mujer, siempre que no se ponga en peligro la integridad física y 
psíquica de las usuarias ni se cause perjuicio al interés general.

Artículo 37.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. Falsear datos con el fin de obtener la acreditación, reconocimiento o inscripción 

registral de servicios, actividades e instalaciones.
2. Realizar publicidad de servicios, actividades o instalaciones utilizando sin tener 

derecho a ello, símbolos, lemas, emblemas o acreditaciones relacionados con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres o con la asistencia a mujeres maltratadas, siempre 
que no concurra ánimo de lucro.

3. Destinar, de modo continuado, los servicios, actividades o instalaciones para la mujer, 
a fines diferentes de aquellos que motivaron su acreditación, reconocimiento o inscripción 
registral, siempre que no concurra ánimo de lucro.

4. No realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las usuarias de los 
servicios, actividades o instalaciones para la mujer siempre que no concurra dolo.

5. Obstaculizar al personal inspector la realización de las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones.

6. Incumplir las normas de organización y funcionamiento de los servicios, actividades o 
instalaciones para la mujer, si se pone en peligro la integridad física o psíquica de las 
usuarias o se causa perjuicio no grave a la misma o al interés general.

7. Llevar a cabo cualquier tipo de actuación discriminatoria por razón de género o que 
induzca o pueda inducir a discriminación por razón de género, siempre que no sea 
constitutiva de delito o falta.

8. Realizar, en el seno de los servicios, actividades o instalaciones para la mujer, 
actuaciones que vulneren derechos fundamentales de la persona siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

9. Reincidir en infracciones leves.
10. Se considerará infracción grave el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 38.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. Realizar publicidad de servicios, actividades o instalaciones utilizando, sin tener 

derecho a ello, símbolos, lemas, emblemas o acreditaciones relacionados con la igualdad de 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 122  Ley de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Castilla y León

– 2503 –



oportunidades entre mujeres y hombres o con la asistencia a mujeres maltratadas, si 
concurre ánimo de lucro.

2. Destinar, de modo continuado, los servicios, actividades o instalaciones para la mujer 
a fines diferentes de aquellos que motivaron su acreditación, reconocimiento o inscripción 
registral, si concurre ánimo de lucro.

3. No realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las usuarias de los 
servicios, actividades o instalaciones para la mujer si concurre dolo.

4. Impedir al personal inspector la realización de las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones.

5. Incumplir las normas de organización y funcionamiento de los servicios, actividades o 
instalaciones para la mujer, si se causa perjuicio grave a la integridad física o psíquica de las 
usuarias o al interés general.

6. Reincidir en infracciones graves.

Artículo 39.  Reincidencia.
Existirá reincidencia cuando el responsable de la infracción prevista en la presente Ley 

haya sido sancionado mediante resolución firme por la comisión de otra infracción de la 
misma naturaleza en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de aquélla.

Artículo 40.  Sanciones principales.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos 36, 37 y 38 de la presente Ley, serán 

sancionadas de la forma siguiente:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 3.000,01 a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.000,01 a 300.000 euros.
2. La cuantía se establecerá en atención a los criterios de graduación del artículo 42.

Artículo 41.  Sanciones accesorias.
Se podrán imponer como sanciones accesorias, en atención a los criterios de graduación 

previstos en el artículo 42, las siguientes:
1. Para las infracciones graves:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de financiación pública de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León por un período de tiempo de hasta tres años.
b) Inhabilitación para obtener la acreditación, reconocimiento o inscripción registral de 

servicios, actividades o instalaciones por un período de tiempo de hasta un año.
c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación por un período de 

tiempo de hasta un año.
d) Prohibición de acceder a las prestaciones de los servicios, actividades e instalaciones 

para la mujer por un período de tiempo de hasta un año.
2. Para las infracciones muy graves:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de financiación pública de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León por un período de tiempo de entre tres y cinco años.
b) Inhabilitación para obtener la acreditación, reconocimiento o inscripción registral de 

servicios, actividades o instalaciones por un período de tiempo de entre uno y tres años.
c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividades o instalación por un periodo de 

tiempo de entre uno y tres años.
d) Cierre o cese definitivo del servicio, actividad o instalación.
e) Prohibición de acceder a las prestaciones de los servicios, actividades e instalaciones 

para la mujer por un período de tiempo de entre uno y tres años.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones establecidas en los artículos 40 y 41 se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios:
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1. La naturaleza, intensidad y gravedad de los riesgos o perjuicios causados.
2. El grado de culpabilidad e intencionalidad del infractor.
3. La reiteración de la conducta infractora.
4. La relevancia o trascendencia social de los hechos y el número de afectados.
5. El beneficio obtenido por el infractor.
6. El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la Administración.
7. La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario de la 

legalidad o la subsanación de las deficiencias por el infractor, a iniciativa propia, cuando se 
produzcan antes de la resolución del procedimiento sancionador.

Artículo 43.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Reglamento Regulador del 
Procedimiento Sancionador de la Administración de Castilla y León.

Artículo 44.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley 

corresponderá al titular de la Consejería competente en la materia.

Artículo 45.  El lenguaje no sexista en los escritos administrativos.
Las Administraciones Públicas de Castilla y León pondrán en marcha los medios 

necesarios para asegurar que toda norma o escrito administrativo respetará en su redacción 
las normas relativas a la utilización de un lenguaje no sexista.

Artículo 46.  El Observatorio de Género.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Comisión Regional contra la Violencia hacia la Mujer.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León creará una Comisión Regional contra la Violencia hacia la Mujer en la que 
estarán representados todos los sectores implicados.

Disposición adicional segunda.  Actualización de cuantías.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para actualizar las cuantías de las sanciones 

establecidas en la presente Ley, de acuerdo con la realidad socio-económica de Castilla y 
León y, en todo caso, aplicando la variación anual del IPC.

Disposición adicional tercera.  Financiación.
(Derogada)

Disposición derogatoria primera.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango a la presente Ley en todo 

lo que se opongan a la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a las Consejerías competentes por razón de la 

materia para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
la presente Ley.

Disposición final segunda.  Adaptación de régimen jurídico.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León promoverá las modificaciones precisas para que el personal al servicio de la 
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Administración de la Comunidad con ascendientes o descendientes a su cargo pueda 
obtener una mayor flexibilidad en el régimen horario, con objeto de facilitar la conciliación de 
la vida familiar y laboral.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 123

Ley 1/2006, de 6 de abril, de mediación familiar de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 75, de 18 de abril de 2006
«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2006

Última modificación: 26 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-2006-7837

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La familia, una de las instituciones más valoradas por los ciudadanos, ha experimentado 

importantes transformaciones en las últimas décadas.
Acompañar estos procesos de cambio con medidas de apoyo a la familia ajustadas a las 

necesidades y demandas sociales, además de un imperativo legal previsto en el artículo 39 
de la Constitución, es un objetivo sobradamente justificado por la función social de la 
institución familiar.

En este contexto, la mediación familiar se inserta como una fórmula adecuadamente 
contrastada para encauzar de forma óptima los conflictos familiares y, en especial, los de 
pareja. La finalidad de la mediación familiar no es la de evitar situaciones de ruptura, sino la 
de aminorar las consecuencias negativas que se derivan de las mismas. Se diferencia así la 
mediación en el ámbito familiar de lo que son otras disciplinas más enfocadas a la vertiente 
preventiva y terapéutica de los conflictos familiares.

Por la ausencia de formalismo, creación de un clima de confidencialidad y búsqueda de 
una comunicación efectiva y empática, la mediación se presenta ante la familia como un 
recurso que abre nuevas vías para fomentar, desde el mutuo respeto, la autonomía y la 
libertad de las personas para decidir su futuro.

El creciente interés por la mediación familiar tiene su reflejo en Europa en la 
Recomendación de 21 de enero de 1998, del Comité de Ministros del Consejo de Europa. En 
ella se insta a los gobiernos de los Estados Miembros, conforme a las experiencias llevadas 
a cabo por diversos países, a instituirla y promoverla.

En el caso de España, cuya Constitución establece la obligación de los poderes públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, se han venido 
produciendo diversas iniciativas públicas y privadas para favorecer la mediación familiar. A 
nivel estatal, el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001 -2004 estableció como una de sus 
líneas estratégicas la de desarrollar los servicios de orientación y/o mediación familiar. Por 
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su parte, algunas Comunidades Autónomas han aprobado diversas normas reguladoras de 
la institución.

La presente Ley regula la mediación familiar como un procedimiento extrajudicial, sin 
atribuirle en ningún caso efectos procesales, cuya competencia, según el artículo 149.1.6 de 
la Constitución española, corresponde en exclusiva al Estado. Se trata de un procedimiento 
complementario y no alternativo al sistema judicial de resolución de conflictos, por lo que es 
totalmente respetuoso con el derecho de las personas a la tutela judicial efectiva.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en su artículo 8.2.º que 
corresponde a los poderes públicos de la Comunidad promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Asimismo, su artículo 32.1.19 
recoge como competencias exclusivas de la Comunidad las relativas a asistencia social y 
servicios sociales.

La Ley 18/1988, de 23 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de la 
Comunidad establece en su artículo 10.2.º como funciones a desarrollar por la Junta de 
Castilla y León las de protección y apoyo a la familia.

En el ámbito concreto de la mediación familiar, la Ley 14/2002, de 25 de julio, de 
promoción, atención y protección a la infancia en Castilla y León, introdujo, como 
actuaciones de apoyo familiar la realización de programas de orientación y mediación 
familiar.

II
Actualmente existen principios consolidados relativos a la mediación familiar. Por citar los 

más importantes, señalaremos, en primer lugar, que se trata de una institución a la que las 
personas en conflicto deben acudir de forma voluntaria. La persona mediadora debe ser un 
profesional competente y capaz, especialmente formado en las relaciones interpersonales y 
los conflictos. En su función, a diferencia de lo que ocurre en la conciliación o el arbitraje, el 
profesional de la mediación debe generar un marco que facilite la comunicación entre las 
partes, promoviendo que sean ellas mismas las que propongan soluciones pactadas a los 
conflictos. La imparcialidad y neutralidad en su actuación son garantías para el logro de 
resultados eficaces y duraderos en el tiempo.

Otro aspecto de extraordinaria relevancia en el ámbito de la mediación, es el relativo a 
las distintas especialidades científicas que deban ser manejadas en cada intervención. 
Aspectos psicológicos, sociales, jurídicos, pedagógicos y éticos se encuentran inmersos en 
cada procedimiento de mediación. Por ello, esta Ley, como se verá más adelante, introduce 
como novedad sobre otras regulaciones autonómicas existentes la relativa a la posibilidad de 
que los profesionales de la mediación se constituyan, si lo estiman oportuno, como equipos 
de personas mediadoras. Se pretende, a través de esta figura de carácter voluntario motivar 
el apoyo necesario entre los distintos profesionales mediadores con el objetivo de buscar la 
mayor complementariedad. Con ello, la Ley pretende facilitar, a través de la inclusión de los 
profesionales mediadores en equipos, la creación de relaciones y búsqueda de apoyos entre 
los mismos.

La Ley parte de un concepto amplio de los conflictos familiares, en los que no sólo están 
comprendidos los relativos a los matrimonios o uniones de hecho, sino cualquier otro que se 
produzca entre parientes con capacidad de obrar, conflictos en los que el procedimiento de 
mediación sirva para prevenir o simplificar un litigio judicial. Todo ello teniendo en cuenta la 
protección de los intereses de los menores, de las personas con discapacidad y de las 
personas mayores dependientes.

Con el fin de promover la libertad e igualdad de las personas para acudir a un 
procedimiento de mediación, éste deberá instarse por todas las partes de común acuerdo 
ante el correspondiente profesional mediador o, en el caso de la mediación gratuita, ante la 
persona encargada del Registro de Mediadores Familiares. Con ello, la Ley pretende evitar 
que la mediación pueda estar viciada en el origen por la falta de interés en acceder a ella de 
una de las partes en conflicto.

Junto a los derechos y deberes de las personas profesionales de la mediación, se 
establece también de forma novedosa respecto a la normativa aprobada por otras 
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Comunidades un catálogo de los derechos y deberes relativos a las personas que acuden a 
la mediación.

A lo largo del texto legal también se puede observar el relevante papel que jugará la 
Administración autonómica en los procedimientos de mediación, especialmente en los que 
ésta se preste de forma gratuita. Con ello se garantiza un adecuado marco jurídico para las 
actuaciones de mediación que se lleven a cabo en la Comunidad.

III
La Ley consta de 30 artículos estructurados en siete Títulos, de los cuales el último se 

subdivide, a su vez, en Capítulos. Asimismo, comprende cuatro Disposiciones Adicionales, 
una Transitoria, una Derogatoria y dos Finales.

El Título I, denominado «Disposiciones generales», señala el objeto de la Ley y define 
los conflictos en los que será de aplicación. A continuación establece los principios generales 
informadores de la mediación, entre los cuales se encuentra la consideración de los 
intereses de los menores, de las personas con discapacidad y de las personas mayores 
dependientes. Cierra el Título un artículo dedicado a describir las competencias 
administrativas de la Junta de Castilla y León en materia de mediación familiar.

El Título II recoge el catálogo de derechos y deberes de las partes que sometan sus 
conflictos al sistema de mediación, lo que facilitará el conocimiento y difusión de aquellos 
entre profesionales y usuarios.

En el Título III se establece el estatuto básico de los profesionales mediadores familiares 
y se definen los equipos de personas mediadoras. Destacan por su trascendencia los 
derechos y deberes de los profesionales de la mediación, que proporcionan seguridad 
jurídica tanto a ellos mismos como a los usuarios de sus servicios.

La mediación gratuita aparece regulada en el Título IV de la Ley. En estos supuestos, a 
diferencia de lo que ocurre en el resto de los procedimientos de mediación, el grado de 
intervención administrativa, con el fin de promover la mediación entre personas con escasez 
de recursos, es más importante.

En el Título V se regulan los aspectos procedimentales de la mediación, desde el 
momento de la solicitud de los interesados, que debe plantearse de común acuerdo, hasta la 
sesión final de la mediación, en cuya acta constarán, en su caso, los acuerdos alcanzados.

El Título VI de la Ley regula el Registro de Mediadores Familiares. Su regulación 
completa se difiere al ámbito reglamentario, estableciéndose en la norma legal los aspectos 
más generales relativos a su organización, funcionamiento y estructura. Se establece un 
periodo de validez de las inscripciones de cinco años con el fin de poder mantener 
permanentemente actualizados los datos del Registro.

El Título VII de la Ley se encarga de precisar el régimen sancionador de la mediación, 
tanto en su vertiente sustantiva como procedimental.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente Ley regular la mediación familiar que se desarrolle en el ámbito 

de la Comunidad de Castilla y León. Se entiende, en este sentido, por mediación familiar la 
intervención profesional realizada en los conflictos familiares señalados en esta Ley, por una 
persona mediadora cualificada, neutral e imparcial, con el fin de crear entre las partes en 
conflicto un marco de comunicación que les facilite gestionar sus problemas de forma no 
contenciosa.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y finalidad.
1. La actuación de mediación familiar sólo podrá realizarse respecto a los conflictos 

señalados en el siguiente artículo en aquellas materias sujetas a libre disposición de las 
partes, siempre que éstas no estén incapacitadas judicialmente y sean mayores de edad o 
estén emancipadas.
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Quedan expresamente excluidos de mediación familiar los casos en los que exista 
violencia o maltrato sobre la pareja, los hijos, o cualquier miembro de la unidad familiar.

2. La finalidad de la mediación familiar regulada en la presente Ley es evitar la apertura 
de procesos judiciales de carácter contencioso, contribuir a poner fin a los ya iniciados o 
reducir su alcance, pudiendo tener lugar con carácter previo al proceso judicial, en el curso 
del mismo o una vez concluido éste.

Artículo 3.  Conflictos objeto de mediación familiar.
Las situaciones en las que cabe la aplicación de la mediación familiar regulada en la 

presente Ley serán las siguientes:
a) Personas unidas por vínculo matrimonial:
En las rupturas surgidas en el ámbito de la pareja, para promover que los cónyuges 

busquen y acuerden las soluciones más satisfactorias para todos los miembros de la unidad 
familiar de convivencia, de forma especial, para los menores, para las personas con 
discapacidad y para las personas mayores dependientes, con carácter previo al proceso 
judicial o para facilitar la resolución de los conflictos planteados en vía judicial.

En las separaciones o divorcios contenciosos, con el fin de buscar los acuerdos más 
convenientes para todos los miembros de la unidad familiar de convivencia.

En las situaciones de conflicto derivadas de las sentencias recaídas en procedimientos 
de separación, divorcio o nulidad, para facilitar de forma consensuada su cumplimiento y 
ejecución.

En las situaciones de conflicto derivadas de la ejecución de las sentencias de nulidad, 
separación o divorcio, para facilitar el establecimiento de medidas y efectos.

En los casos de variación sustancial de las circunstancias tenidas en cuenta al adoptarse 
resoluciones judiciales firmes, para facilitar la modificación de las medidas establecidas en 
las mismas.

b) Personas que forman una unión de hecho:
En las rupturas surgidas en el ámbito de la convivencia, con el fin de promover que los 

miembros de la pareja busquen y acuerden las soluciones más satisfactorias para todos los 
miembros de la unidad familiar de convivencia, en especial para los menores, las personas 
con discapacidad y las personas mayores dependientes, con carácter previo al proceso 
judicial o para facilitar la resolución de los conflictos planteados en vía judicial.

En las cuestiones que hacen referencia a los hijos menores de edad o con discapacidad, 
para intentar que las partes encuentren las soluciones más satisfactorias para todos los 
miembros de la unidad familiar de convivencia.

En las situaciones de conflicto surgidas en la ejecución de sentencias relativas al pago 
de compensaciones económicas o pensiones periódicas, para el establecimiento de 
medidas.

En los casos de variación sustancial de las circunstancias tenidas en cuenta al adoptarse 
resoluciones judiciales firmes, para facilitar la modificación de las medidas aprobadas en las 
mismas.

c) Personas con hijos no incluidas en los apartados anteriores, para promover que 
encuentren soluciones satisfactorias a los conflictos familiares que surjan respecto a sus 
hijos.

d) Otros conflictos familiares surgidos entre las personas incluidas en los apartados 
anteriores o entre cualesquiera otras personas con capacidad de obrar que tengan entre sí 
cualquier relación de parentesco, en los que el procedimiento de mediación sirva para 
prevenir, simplificar o poner fin a un litigio judicial.

Artículo 4.  Principios informadores.
Las actuaciones de mediación que se lleven a cabo al amparo de la presente Ley, se 

basarán en los siguientes principios:
1. Libertad y voluntariedad de las partes en conflicto y de la persona profesional de la 

mediación para participar en los procedimientos de mediación.
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2. Igualdad de las partes en los procedimientos de mediación.
3. Consideración especial de los intereses de los menores, personas con discapacidad y 

personas mayores dependientes.
4. Confidencialidad y secreto profesional respecto a los datos conocidos en el 

procedimiento de mediación.
5. Competencia profesional, ética, imparcialidad y neutralidad de la persona mediadora.
6. Intervención cooperativa.
7. Buena fe de las partes en conflicto y de la persona mediadora.
8. Carácter personalísimo del procedimiento, debiendo la persona mediadora y las partes 

asistir personalmente a las sesiones.
9. Sencillez y celeridad del procedimiento de mediación.

Artículo 5.  Competencias de la Administración autonómica.
La Junta de Castilla y León, a través del órgano administrativo que se determine 

reglamentariamente, ejercerá en materia de mediación familiar a la que se refiere la presente 
Ley las siguientes funciones en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León:

1. Garantizar, en el ámbito de sus competencias, las previsiones contenidas en la 
presente Ley.

2. Investigar, divulgar, facilitar y promover, en colaboración con otras Administraciones 
públicas y con Entidades privadas, la mediación familiar.

3. Colaborar con la autoridad judicial para facilitar y potenciar las actividades de 
mediación familiar.

4. Gestionar el Registro de Mediadores Familiares de la Comunidad de Castilla y León.
5. Organizar y financiar los procedimientos de mediación familiar gratuita, estableciendo 

en estos supuestos los honorarios y gastos de las personas mediadoras.
6. Informar y asesorar a las personas mediadoras sobre cuantas cuestiones se deriven 

de sus competencias en materia de mediación familiar.
7. Acreditar la formación en materia de mediación familiar.
8. Elaborar cuantos informes, propuestas, disposiciones y resoluciones sean precisos 

para desarrollar la mediación familiar prevista en la presente Ley.
9. Realizar la inspección y seguimiento de las actividades de mediación familiar.
10. Ejercer la potestad sancionadora en los supuestos previstos en la presente Ley.
11. Elaborar una Memoria anual de las actividades de mediación familiar realizadas en la 

Comunidad.
12. Cualquier otra que pueda derivarse de lo dispuesto en la presente Ley o de su 

desarrollo reglamentario.

TÍTULO II
Derechos y deberes de las partes

Artículo 6.  Derechos de las partes.
1. Serán consideradas partes en los procedimientos de mediación regulados en la 

presente Ley las personas que planteen cualquiera de los conflictos previstos en el artículo 
tercero de la presente Ley.

2. Las partes dispondrán, en el ámbito de la presente Ley, de los siguientes derechos:
a) Iniciar de común acuerdo un procedimiento de mediación familiar conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley, así como desistir individualmente del mismo en cualquier 
momento.

b) Recibir, en su caso, la prestación del servicio de mediación de forma gratuita.
c) Solicitar a la persona encargada del Registro de Mediadores Familiares copia del 

listado de mediadores familiares inscritos y de los equipos existentes.
d) Elegir de común acuerdo, salvo en los supuestos de mediación familiar gratuita, un 

concreto profesional mediador inscrito, o uno nuevo, también de común acuerdo, en el caso 
de falta de conformidad de alguna de las partes con las actuaciones del inicialmente elegido.
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e) Ser tratados con la adecuada consideración durante el procedimiento de mediación.
f) Tener garantizado el derecho al secreto profesional y a la confidencialidad en los 

términos establecidos legalmente.
g) Conocer con carácter previo a la mediación el coste de la misma y las características y 

finalidad del procedimiento.
h) Recibir de la persona mediadora una copia del compromiso de sometimiento expreso 

a la mediación, de los justificantes de celebración de las sesiones y del acta de la sesión 
final, en la que constarán en su caso los acuerdos alcanzados.

i) Cualquier otro derecho establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

Artículo 7.  Deberes de las partes en conflicto.
Las partes tendrán, en el ámbito de la presente Ley, los siguientes deberes:
a) Cumplir las condiciones de la mediación familiar.
b) Actuar de buena fe en el procedimiento de mediación, proporcionando al mediador 

información veraz y completa sobre el conflicto.
c) Tener en cuenta los intereses de los menores, de las personas con discapacidad y de 

las personas mayores dependientes.
d) Asistir personalmente a las sesiones de la mediación.
e) Satisfacer los honorarios y gastos de la persona mediadora, excepto para los 

supuestos de reconocimiento de la mediación gratuita en los que la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León sufragará al profesional interviniente el coste de la mediación, 
en las condiciones y términos que se establezcan reglamentariamente.

f) Firmar el compromiso de sometimiento expreso a la mediación y el acta de la sesión 
final.

g) No solicitar que la persona mediadora sea llamada a declarar como perito ni como 
testigo en cualquier procedimiento judicial relacionado con el conflicto familiar objeto de la 
mediación practicada.

h) Tratar con la debida consideración al profesional de la mediación.
i) Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

TÍTULO III
Mediadores familiares y equipos de personas mediadoras

Artículo 8.  Ejercicio de la mediación.
1. Podrán ejercer la mediación familiar en los términos establecidos en esta Ley, las 

personas que cumplan los siguientes requisitos:
a) Tener la condición de titulado universitario o titulación equivalente en Derecho, 

Psicología, Psicopedagogía, Sociología, Pedagogía, Trabajo Social, Educación Social, y en 
cualquier otra Licenciatura o Diplomatura o titulaciones equivalentes de carácter social, 
educativo, psicológico, jurídico o sanitario.

b) Acreditar la formación en mediación familiar, organizada o tutelada por Instituciones 
Universitarias o Colegios Profesionales, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Presentar con carácter previo al inicio de la actividad de mediación familiar declaración 
responsable al Registro de Mediadores Familiares de la Comunidad de Castilla y León.

2. En la declaración responsable, a la que se acompañarán o incorporarán los 
documentos que se determinen reglamentariamente, los interesados que desean iniciar una 
actividad mediadora en Castilla y León, mediante establecimiento, manifestarán, bajo su 
responsabilidad, que cumplen los requisitos exigidos, que disponen de los documentos que 
así lo acreditan, que se comprometen a mantener su cumplimiento durante el tiempo de 
ejercicio de la actividad, así como, en su caso, lo relativo a su establecimiento en otro lugar 
del territorio español o de otro Estado miembro de la Unión Europea. Del mismo modo 
deberá procederse en el caso de llevarse a cabo la actividad de mediación familiar en 
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régimen de libre prestación de servicios, en cuyo caso, la declaración responsable deberá 
además incluir la referencia a la concreta actividad mediadora a llevar a cabo y su duración.

3. La modificación o alteración sustancial que pueda afectar al ejercicio de la actividad 
mediadora, así como su finalización, deberá de igual forma ponerse en conocimiento del 
Registro de Mediadores Familiares mediante declaración responsable.

4. La comprobación por la Consejería competente en materia de mediación familiar de la 
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o la comunicación a 
que se refiere el artículo 12.3, o su no presentación determinará la imposibilidad de iniciar o, 
en su caso, continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, y ello, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 9.  Derechos de la persona mediadora familiar.
La persona mediadora, en el ejercicio de la actividad de mediación que se regula en la 

presente Ley, será titular de los siguientes derechos:
1. A participar, si se solicita su intervención, en un procedimiento de mediación familiar.
2. A percibir los honorarios y gastos que correspondan por su actuación profesional.
3. A actuar con libertad e independencia en el ejercicio de su actividad profesional.
4. A obtener de las partes el oportuno respeto a sus actuaciones.
5. A recibir de las partes en conflicto una información veraz y completa.
6. A dar por finalizada la mediación cuando considere por causa justificada que la 

continuación de la misma no cumplirá sus objetivos.
7. A recibir asesoramiento del profesional que libremente designe la persona mediadora, 

respetando sus obligaciones legales de confidencialidad, y de común acuerdo con las partes.
8. A cualquier otro derecho establecido en la presente Ley o en sus normas de 

desarrollo.

Artículo 10.  Deberes del mediador familiar.
En el ejercicio de la actividad profesional prevista en la presente Ley, las personas 

mediadores familiares tendrán los siguientes deberes:
1. Actuar de forma neutral e imparcial, evitando intervenir cuando concurra alguna causa 

de abstención o tomar parte por una solución o medida concreta.
2. Garantizar los derechos de las partes en conflicto en los términos previstos en esta 

Ley.
3. Informar a las partes, previamente a la intervención en mediación, del coste, 

características y finalidad del procedimiento de mediación.
4. Entregar a las partes para su firma, antes de realizar la intervención en mediación, el 

compromiso de sometimiento expreso a la mediación. Una vez firmado, facilitarles un 
duplicado del mismo.

5. Promover que las partes tengan en cuenta, en el ámbito de la mediación, la protección 
de los intereses de los menores, de las personas con discapacidad y de las personas 
mayores dependientes, así como el bienestar de los mismos en general.

6. Realizar personalmente la actividad mediadora.
7. Facilitar la comunicación entre las partes y promover el entendimiento entre ellas.
8. Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones libremente, disponiendo de la 

información suficiente.
9. Advertir a las partes de la posibilidad de asesorarse jurídicamente para decidir 

válidamente y en términos que se amparen sus respectivos derechos sobre aquellas 
cuestiones cuya regulación legal requiera previa y suficiente información especializada.

10. Informar a las partes, cuando éstas no han tomado una decisión definitiva sobre la 
ruptura entre las mismas, de las posibilidades de recurrir a otro tipo de servicios como 
pueden ser los de orientación o terapia familiar; absteniéndose de intervenir como mediador 
y derivando a las partes a los profesionales competentes.

11. Ejercer la actividad mediadora conforme a la buena fe y a la adecuada práctica 
profesional.
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12. Tratar con el debido respeto a las partes sometidas a mediación.
13. Garantizar el deber de secreto profesional y confidencialidad, conforme a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico. En ningún caso estará sujeta al deber de secreto la 
información que no sea personalizada y se utilice para fines de formación, investigación o 
estadística, la referente a una amenaza para la vida o integridad física o psíquica de una 
persona. A los efectos de lo previsto en este apartado, se considera información no 
personalizada aquélla que no pueda asociarse a una persona identificada o identificable.

14. En cualquier caso, la persona mediadora está obligada a informar a las autoridades 
competentes de los datos que puedan revelar la existencia de una amenaza para la vida o la 
integridad física o psíquica de una persona.

15. No realizar posteriormente con cualquiera de las partes respecto a cuestiones 
derivadas del conflicto sometido a mediación familiar, funciones atribuidas a profesiones 
distintas a la de mediación, salvo que todas las partes estén de acuerdo y otorguen su 
consentimiento por escrito, y la persona mediadora disponga de la correspondiente 
habilitación profesional para ello.

16. Renunciar a intervenir como testigo o perito a propuesta o solicitud de cualquiera de 
las partes en todo tipo de procedimiento o litigio que afecte al objeto de la mediación.

17. Justificar por escrito, ante la persona encargada del Registro de Mediadores 
Familiares los supuestos en que no considere conveniente asumir un procedimiento de 
mediación gratuita o continuar uno ya iniciado.

18. No abandonar, una vez iniciada, la mediación familiar sin causa justificada.
19. Facilitar la actuación inspectora o de seguimiento de la Administración, teniendo en 

cuenta los deberes de secreto profesional y confidencialidad.
20. Remitir al Registro de Mediadores Familiares la información correspondiente, en la 

forma que se determine reglamentariamente, teniendo en cuenta los deberes de secreto y 
confidencialidad.

21. Redactar, firmar y entregar a las partes los justificantes de celebración de las 
sesiones.

22. Redactar el acta de la sesión final, firmarla, recabar la firma de las partes y 
entregarles un ejemplar, conservando otro en su poder.

23. Cualquier otro establecido en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

Artículo 11.  Causas de abstención.
1. Las personas mediadoras deberán declinar su intervención en el supuesto en que se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:
a) Tener interés personal en el asunto objeto de mediación o estar afectado directamente 

por el asunto objeto de mediación.
b) Tener o haber tenido cuestión litigiosa con alguna de las partes intervinientes en la 

mediación.
c) Tener vínculo de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con 

alguna de las partes intervinientes en la mediación, con sus asesores, representantes 
legales o mandatarios, salvo que todas las partes en conflicto, teniendo conocimiento de la 
existencia de la causa de abstención, estén de acuerdo en elegir a la persona incursa en 
dicha causa de abstención como mediadora y lo manifiesten por escrito ante la misma.

d) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas citadas en el 
apartado anterior, salvo que todas las partes en conflicto, teniendo conocimiento de la 
existencia de la causa de abstención, estén de acuerdo en elegir a la persona incursa en 
dicha causa de abstención como mediadora y lo manifiesten por escrito ante la misma.

e) Haber intervenido como perito o testigo en procesos judiciales en los que las partes 
tuvieran intereses diversos.

f) Tener relación de servicio con alguna de las partes intervinientes en la mediación o 
haberles prestado o haber recibido de ellos servicios profesionales derivados de la titulación 
universitaria que dio lugar a la adquisición de la condición de mediador. Se excluye de lo 
dispuesto en este apartado la prestación de servicios de mediación familiar en el ámbito de 
la presente norma o el hecho de que todas las partes en conflicto, teniendo conocimiento de 
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la existencia de la causa de abstención, estén de acuerdo en elegir a la persona incursa en 
dicha causa de abstención como mediadora y lo manifiesten por escrito ante la misma.

2. Si concurre cualquiera de las circunstancias señaladas en el apartado anterior y la 
persona mediadora no declina su intervención en el procedimiento de mediación, cualquiera 
de las partes podrá comunicarlo a la persona encargada del Registro de Mediadores 
Familiares a los efectos de la iniciación, por quien corresponda, en su caso, del 
correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 12.  Equipos de personas mediadoras.
1. Las personas mediadoras que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 8 

podrán agruparse entre sí, a través de las fórmulas que estimen más convenientes, para 
formar equipos, con el fin de fomentar la colaboración interdisciplinar entre los profesionales, 
sin perjuicio de la necesaria actuación individual de éstos en cada procedimiento concreto de 
mediación.

2. Para poder constituir un equipo de personas mediadoras será requisito imprescindible 
que al menos tres de las personas integrantes del equipo tengan titulaciones distintas, dentro 
de las exigidas en el artículo 8.a) de la presente Ley.

3. Los equipos de personas mediadores comunicarán su creación al Registro de 
Mediadores Familiares de Castilla y León con carácter previo al inicio de sus actividades, 
indicando los datos de sus miembros que deberán cumplir individualmente los requisitos 
exigidos en este artículo y ser previamente mediadores en ejercicio.

4. Los equipos de personas mediadoras no tendrán ningún tipo de relación con las 
partes durante el procedimiento de mediación, prestando únicamente apoyo, si es preciso, al 
profesional mediador interviniente en la mediación. Los miembros del equipo podrán prestar 
apoyo, si es preciso, al profesional mediador interviniente en la mediación. Los miembros de 
cada equipo que presten apoyo a la persona mediadora del proceso no podrán exigir a las 
partes del procedimiento de mediación, emolumento o percepción alguna.

TÍTULO IV
Gratuidad de la mediación

Artículo 13.  Supuestos de gratuidad.
1. La prestación del servicio de mediación será gratuita para aquellas personas físicas 

que acrediten disponer de recursos económicos escasos, con arreglo a los criterios y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, no pudiendo ser nunca estos requisitos 
menos favorables a los que se exigen para la condición de beneficiarios del derecho de 
asistencia jurídica gratuita.

2. Si el beneficio de mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a alguna de las 
partes en conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste u honorarios de la 
mediación que proporcionalmente les corresponda.

Artículo 14.  Procedimiento de mediación en los supuestos de gratuidad.
1. La iniciación del procedimiento de mediación gratuita deberá efectuarse, en todo caso, 

a instancia de las personas en conflicto ante la persona titular del Registro de Mediadores 
Familiares. Los solicitantes deberán acompañar su solicitud de la documentación necesaria 
para acreditar las circunstancias económicas que hagan posible el acceso al procedimiento 
de mediación en los supuestos de gratuidad.

2. La persona encargada del Registro de Mediadores Familiares comprobará si las 
partes solicitantes tienen derecho a este procedimiento, así como la legitimación y capacidad 
de las mismas para solicitar su iniciación. Comprobada la viabilidad de la solicitud 
presentada, la persona encargada del Registro de Mediadores Familiares promoverá las 
actuaciones que reglamentariamente se determinen para hacer efectivo el derecho a la 
gratuidad de la mediación.
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3. Cuando del análisis de la solicitud presentada y, en su caso, de la documentación 
complementaria, se concluya que debe inadmitirse o desestimarse, la persona encargada 
del Registro comunicará por escrito dicha circunstancia de forma motivada a los interesados, 
quienes podrán recurrirla conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La falta de resolución expresa de la solicitud producirá efectos desestimatorios 
conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5. La persona encargada del Registro designará a la persona mediadora interviniente en 
el proceso, por riguroso orden de turno de oficio entre las personas mediadoras inscritas.

6. El desarrollo y finalización del procedimiento de mediación en los supuestos de 
gratuidad se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la presente 
Ley. No obstante lo anterior, en cualquier momento del procedimiento la persona mediadora, 
por causas justificadas, o cualquiera de las partes, podrán dar por terminado el mismo sin 
llegar a un acuerdo, debiendo la persona mediadora comunicar dichas circunstancias a la 
persona encargada del Registro de Mediadores Familiares para su conocimiento, a todos los 
efectos.

TÍTULO V
Procedimiento de mediación familiar

Artículo 15.  Iniciación.
Con independencia de los supuestos previstos para la gratuidad de la mediación en el 

Título IV de la presente Ley, las partes en conflicto interesadas en iniciar un procedimiento 
de mediación familiar deberán instarlo de común acuerdo ante cualquiera de las personas 
mediadoras inscritas en el Registro de Mediadores Familiares. A estos efectos podrán 
solicitar a la persona encargada del Registro que les facilite una copia del listado de 
personas mediadoras y de los equipos inscritos. Recibida, en su caso, la citada información, 
las partes deberán ponerse directamente en contacto con el correspondiente mediador. La 
persona profesional de la mediación que resulte elegida por las partes deberá comunicar a 
éstas los honorarios y gastos que deberán abonar, así como las características y finalidad 
del procedimiento, con anterioridad a la iniciación de la mediación.

Artículo 16.  Desarrollo del procedimiento.
1. La persona mediadora convocará a las partes a una primera reunión, en la que se 

analizará la pertinencia o no de la mediación familiar, y, si lo estima oportuno, enseñará a las 
partes el documento de compromiso de sometimiento a la mediación familiar, en el que 
deberán constar los derechos y deberes de las partes y de la persona mediadora así como 
aquellas otras cuestiones que se determinen reglamentariamente. Resueltas por la persona 
profesional de la mediación las dudas que sobre la mediación se les planteen a las partes y 
comprobada su plena capacidad de obrar, recabará de ellas la firma voluntaria del 
compromiso y, en caso afirmativo, se iniciará el correspondiente procedimiento de 
mediación.

2. La duración de la mediación dependerá de la naturaleza y complejidad de los asuntos 
a tratar, no pudiendo exceder de tres meses contados desde el día siguiente al de la 
celebración de la sesión inicial. En casos excepcionales y debidamente justificados, a juicio 
de la persona mediadora, la duración podrá ser prorrogada por otros tres meses más.

3. Al finalizar cada una de las sesiones la persona mediadora elaborará y firmará un 
justificante de la celebración de cada sesión, en el que hará constar la fecha, duración, lugar 
y personas participantes. Entregará una copia del justificante a cada una de las partes, 
conservando el original en sus archivos.

Artículo 17.  Finalización del procedimiento.
1. En cualquier momento del procedimiento, la persona mediadora, por causas 

justificadas, o cualquiera de las partes podrán dar por terminado el mismo sin llegar a un 
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acuerdo, debiendo comunicar la persona mediadora dichas circunstancias a la persona 
encargada del Registro de Mediadores Familiares.

2. La persona mediadora levantará un acta de la sesión final del procedimiento de 
mediación, en el que constarán en su caso los acuerdos alcanzados, debiendo requerir la 
firma de todos los intervinientes así como facilitarles posteriormente una copia.

3. Finalizado el procedimiento de mediación, si las partes decidieran iniciar o continuar el 
correspondiente procedimiento jurisdiccional y persistieran en los acuerdos alcanzados en 
aquélla, entregarán la copia de su acta final al abogado o abogados a quienes encarguen o 
tengan encargado su trámite, a fin de que pueda hacerlos valer procesalmente.

4. La persona mediadora comunicará al Registro los datos de cada mediación en la 
forma que se determine reglamentariamente, que tendrá en cuenta los deberes legales de 
confidencialidad y secreto profesional.

TÍTULO VI
Del registro de mediadores familiares

Artículo 18.  El Registro.
1. La Consejería competente en materia de mediación familiar tendrá a su cargo el 

Registro de Mediadores Familiares de Castilla y León, cuyo funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

2. La inscripción en el citado Registro de los mediadores, y en su caso de sus equipos, 
se realizará de oficio por la Administración en diferentes secciones. No obstante, tanto la 
declaración responsable por las personas mediadoras, como la comunicación de 
constitución de equipo, habilitan desde el día de su presentación para el desarrollo de la 
actividad mediadora con una duración indefinida, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
obligaciones exigidas.

Artículo 19.  Sección de personas mediadoras familiares.
Para ser inscritos en la Sección de personas mediadoras familiares, los solicitantes 

deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 20.  Sección de equipos de personas mediadoras familiares.
Se inscribirán en la Sección de equipos de personas mediadoras familiares aquellos que 

cumplan los requisitos previstos en el artículo 12 de la presente Ley.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 21.  Responsabilidad de las personas mediadoras.
El incumplimiento de los deberes que incumben a las personas mediadoras familiares 

según lo establecido en la presente Ley, en cuanto suponga actuaciones u omisiones 
constitutivas de infracción administrativa, conllevará las sanciones que correspondan en 
cada caso, previa la instrucción de un procedimiento administrativo contradictorio llevado a 
cabo por la Consejería competente en materia de mediación familiar, todo ello sin perjuicio 
de otras acciones que contra los mismos se puedan iniciar.

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 22.  Tipos de infracciones.
Las infracciones cometidas por las personas mediadoras familiares en el ejercicio de sus 

funciones podrán ser muy graves, graves o leves.
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Artículo 23.  Infracciones muy graves.
Serán infracciones muy graves:
a) Participar en procedimientos de mediación estando suspendidos para ello.
b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de abstención o 

el de tomar parte por una solución o medida concreta, en ambos casos de forma que cause 
perjuicio constatable y objetivo a cualquiera de las partes.

c) Incumplir la obligación de no realizar posteriormente con las mismas partes respecto al 
conflicto sometido a mediación familiar funciones atribuidas a profesiones distintas a la de la 
mediación, salvo que ambas partes otorguen su consentimiento por escrito.

d) Valerse de representantes o intermediarios para asistir a las sesiones de mediación, 
en lugar de hacerlo personalmente.

e) Quebrantar el deber de secreto profesional y confidencialidad establecido en la 
presente Ley.

f) Impedir que las partes tengan en cuenta, en el ámbito de la mediación, los intereses de 
los menores, de las personas con discapacidad y de las personas mayores dependientes.

g) Ejercer la mediación familiar incumpliendo los requisitos exigidos para el ejercicio de 
la actividad.

h) Recibir cualquier tipo de retribución, compensación económica o cantidad por la 
actividad mediadora de las partes que tengan reconocida la gratuidad de la misma.

i) Recibir cualquier tipo de retribución, compensación económica o cantidad de las partes 
por haber prestado apoyo al miembro interviniente del equipo.

j) Obstaculizar la actuación inspectora o de seguimiento de la Administración.
k) Cometer hechos constitutivos de una tercera infracción grave cuando se hubiese sido 

sancionado mediante resolución firme en vía administrativa, por la comisión de dos 
infracciones graves en el plazo de dos años a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la primera infracción.

l) Realizar cualquier actuación que suponga una discriminación por razón de raza, sexo, 
religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social de las partes sometidas a mediación.

m) Abandonar la actividad de mediación sin causa justificada, siempre que comporte un 
grave perjuicio manifiesto para los menores, personas con discapacidad o personas mayores 
dependientes afectados por el proceso.

Artículo 24.  Infracciones graves.
Serán infracciones graves:
a) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de abstención o 

el de tomar parte por una solución o medida concreta, en ambos casos sin causar perjuicio a 
cualquiera de las partes.

b) Realizar la actividad mediadora faltando a la buena fe o adecuada práctica 
profesional.

c) Faltar al respeto debido a las partes sometidas a mediación.
d) Negarse a facilitar información a los usuarios en los supuestos legal y 

reglamentariamente previstos.
e) Abandonar una vez iniciada la actividad mediadora sin causa justificada.
f) Solicitar cualquier tipo de retribución, compensación económica o cantidad por la 

actividad mediadora a las partes que tengan reconocida la gratuidad de la misma.
g) Solicitar cualquier tipo de retribución, compensación económica o cantidad a las 

partes por haber prestado apoyo al miembro interviniente del equipo.
h) Cometer hechos constitutivos de una tercera infracción leve cuando se hubiese sido 

sancionado mediante resolución firme, en vía administrativa, por la comisión de dos 
infracciones leves en el plazo de dos años a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la primera infracción.

i) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o a 
la comunicación relativa a la creación de equipos.
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Artículo 25.  Infracciones leves.
Serán infracciones leves:
a) Incumplir los deberes de facilitar la comunicación entre las partes y promover el 

entendimiento entre las mismas.
b) Incumplir la obligación de remitir al Registro de Mediadores Familiares la información 

correspondiente en la forma que se determine reglamentariamente.
c) No comunicar a la persona encargada del Registro de Mediadores Familiares las 

causas justificadas por las que no inicia un procedimiento de mediación gratuita, o lo 
abandona una vez iniciado.

d) No facilitar a las partes una copia del compromiso de mediación, de los justificantes de 
las sesiones o del acta final de la mediación.

e) Cualquier otro incumplimiento de sus deberes que no esté calificado como infracción 
grave o muy grave.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 26.  Tipos de sanciones.
1. Por razón de las infracciones previstas en la presente Ley, podrán imponerse las 

siguientes sanciones:
a) En los casos de infracciones muy graves, suspensión temporal, con baja en el 

Registro de Mediadores Familiares de Castilla y León, para poder actuar como profesional 
de la mediación por un período de uno a quince años.

En el supuesto previsto en el artículo 23 g) se impondrá además multa por importe entre 
1.000 y 5.000 euros.

b) En los casos de infracciones graves, suspensión temporal, con baja en el Registro de 
Mediadores Familiares de Castilla y León, para poder actuar como profesional de la 
mediación por un período de hasta un año.»

c) Si se trata de infracciones leves, amonestación por escrito.
2. Todas las sanciones que adquieran firmeza en vía administrativa se consignarán en el 

Registro de Mediadores Familiares.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones aplicables se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) El grado de intencionalidad de la acción.
b) La gravedad del riesgo o perjuicio causado.
c) La medida en que el incumplimiento haya afectado a los intereses de menores, 

personas con discapacidad o personas mayores dependientes.
d) El número de personas afectadas por la infracción.
e) El incumplimiento de advertencias y requerimientos previos.
f) La reincidencia.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 28.  Iniciación.
La imposición de las sanciones administrativas previstas en la presente Ley se realizará 

previa instrucción del oportuno procedimiento, cuya iniciación será acordada por el titular del 
órgano que se señale reglamentariamente.
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Artículo 29.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 189/1994, de 25 
de agosto.

Artículo 30.  Resolución.
La competencia para la imposición de las sanciones a las que se refiere la presente Ley 

corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de mediación familiar, sin 
perjuicio de las desconcentraciones que se establezcan reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Uniones de hecho.
Las uniones de hecho a las que se refiere el artículo 3 de la presente Ley serán aquéllas 

inscritas en cualquiera de los registros de uniones de hecho existentes en la Comunidad de 
Castilla y León.

Disposición adicional segunda.  Actualización de cuantías.
La cuantía prevista para las multas en el artículo 26.1.a) de la Ley podrá ser actualizada 

reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Registro de Mediadores Familiares.
Para la constitución del Registro se creará un órgano administrativo en la Consejería 

competente en materia de mediación familiar, al que se dotará de los medios personales, 
económicos y materiales que sean necesarios para el desarrollo adecuado de sus funciones.

Disposición adicional cuarta.  Mediación en supuestos de adopción.
Las funciones de mediación que se realicen en el ejercicio del derecho de las personas 

adoptadas a conocer sus orígenes previstas en el artículo 108 de la Ley 14/2002, de 25 de 
julio, de promoción, atención y protección a la infancia en Castilla y León se regularán por las 
disposiciones específicas que les sean de aplicación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para el ejercicio de la mediación 
familiar.

No obstante lo establecido en el artículo 8, las personas con una formación mínima de 
180 horas en mediación familiar, que acrediten haber ejercido mediación familiar con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán, con independencia de su 
titulación académica, solicitar su inscripción en el Registro de Mediadores Familiares en las 
condiciones y plazo que se establezcan reglamentariamente.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

mediación familiar, a dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses, contados desde el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 124

Ley 8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 202, de 19 de octubre de 2006

«BOE» núm. 278, de 21 de noviembre de 2006
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-20184

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El voluntariado, como expresión de compromiso solidario en pro del interés general y del 

bienestar comunitario, resulta hoy manifestación inequívoca de la asunción por los 
ciudadanos de responsabilidades participadas, objetivos compartidos y actuaciones 
confluyentes con las administraciones e instituciones en las que hasta hace relativamente 
poco tiempo se residenciaba en exclusiva la tarea de satisfacer aquel interés y de procurar 
dicho bienestar.

La acción voluntaria, nacida de la concienciación y animo transformador de las personas 
como miembros de una sociedad, supone la más clara actuación de principios éticos y de 
valores como los de libertad, altruismo, convivencia, participación, solidaridad y justicia.

El movimiento voluntario, de larga tradición en la historia de la humanidad, ha alcanzado 
en los años recientes dimensión y trascendencia incuestionables. La creciente implicación de 
los ciudadanos, reclamando y representando un papel cada vez más activo; el cambio de la 
primitiva orientación asistencial, progresivamente sustituida por la promoción de la justicia y 
la cohesión social; la superación de la acción centrada en la defensa y atención de los más 
desfavorecidos, y una apertura cada vez mayor a la mejora del bienestar social y la calidad 
de vida en todos los órdenes y ámbitos de actividad; la creciente importancia de las acciones 
planteadas desde la libre iniciativa, la autonomía y la independencia; la progresiva eficacia 
de las actuaciones, impulsadas desde la organización y la coordinación; el dinamismo 
transformador de la acción comprometida; o el reconocimiento que, por todo ello, ha recibido 
tanto a nivel internacional, como nacional, son pruebas de su significado y valor.

II
El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece, en iguales 

términos que los contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución Española, que corresponde 
a los poderes públicos de esta Comunidad promover las condiciones para que la libertad e 
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igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social.

Conscientes los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León de la necesidad y 
relevancia de la participación de la sociedad y de sus miembros en las actuaciones dirigidas 
a la satisfacción del interés general –participación, además, demandada por la propia 
sociedad y por los ciudadanos–, y considerando el voluntariado como una manifestación 
fundamental de contribución activa, que constituye auténtica expresión de solidaridad, 
impulsaron su primera regulación mediante el Decreto 12/1995, de 19 de enero.

Transcurrido un tiempo suficiente, y atendidos el extraordinario desarrollo de estas 
actividades y el notable incremento en el número de personas, instituciones y entidades que 
participan en ellas, así como la diversificación de estas entidades, resulta oportuno 
incorporar la ordenación de este movimiento cívico al ordenamiento jurídico a través de una 
norma del máximo rango que, dictada en ejercicio de la potestad legislativa que corresponde 
a la Comunidad de Castilla y León en el ejercicio de las competencias que ostenta en esta 
materia, contribuya a su promoción y desarrollo, asegure su máxima eficacia desde el 
fomento de la acción organizada y el impulso de una adecuada colaboración, 
complementariedad y coordinación entre los diferentes actores intervinientes y garantice, al 
tiempo, la libertad, independencia y autonomía de los ciudadanos para expresar su 
compromiso de solidaridad.

III
La necesidad de integrar voluntades y aunar esfuerzos, indiscutible en este ámbito, 

reclama la formulación de un marco general que establezca los principios generales y las 
líneas esenciales que han de orientar la participación voluntaria, que determine y oriente sus 
actividades desde la consideración del interés general, que fije los derechos y obligaciones 
básicos de quienes la organizan, la desarrollan o la reciben como destinatarios, y que prevea 
las necesarias acciones para su fomento y apoyo, para la ordenación planificada y para la 
coordinación de actuaciones y recursos, y establezca la oportuna distribución de 
competencias.

En consecuencia y en primer término, la presente ley persigue reforzar la garantía de 
efectividad en relación con el derecho de todo ciudadano a participar activamente, desde el 
compromiso voluntario y altruista, en la consecución del bienestar común y de la justicia 
social, garantizar su libertad, promover e impulsar la acción voluntaria, disponer los medios y 
recursos que complementen toda iniciativa autónoma, apoyar estas manifestaciones 
solidarias, y procurar la calidad y eficacia que deben reclamarse de toda acción voluntaria 
desde la consideración de los fines a los que debe servir.

En segundo lugar, la ordenación que esta norma viene a establecer se pretende 
completa y acomodada a la realidad actual. Desde este planteamiento, la presente ley 
contempla las actividades de voluntariado a la vez desde la exacta delimitación de los 
elementos y condiciones que en esencia la califican y distinguen, y desde la consideración 
abierta de sus contenidos, susceptibles de abarcar hoy la práctica totalidad de las 
manifestaciones de la actividad humana, y de los medios disponibles para desarrollarla. El 
voluntariado, en los inicios de este siglo XXI, se ha extendido y diversificado en un gran 
abanico de programas y proyectos que alcanzan los más diversos ámbitos y sectores; la 
aportación solidaria se lleva a cabo hoy mediante formas de expresión y participación cada 
vez más plurales. Igualmente, las administraciones públicas han pasado a asumir 
progresivamente en determinadas circunstancias la condición de verdaderas entidades 
titulares de actividades de voluntariado, ampliando de esta manera su tradicional papel de 
promotoras. A todo ello responde también la presente norma.

IV
En los nueve capítulos en que se estructura esta ley se articulan las disposiciones y 

medidas relacionadas con todas y cada una de las cuestiones arriba aludidas, con 
previsiones particulares que pueden entenderse de particular relevancia.
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Así sucede con la precisa acotación de qué ha de entenderse por actividad voluntaria, lo 
que se efectúa mediante el establecimiento de las condiciones que son exigibles para su 
consideración como tal, y que la diferencian de otras manifestaciones de participación o de 
expresión solidaria que, en consecuencia, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta 
norma. Los elementos de participación organizada a través de entidades, actividades de 
interés general o desarrollo mediante programas y proyectos, así como los componentes de 
voluntariedad y libertad, altruismo y desinterés, entre otros, configuran con nitidez un 
concepto que resulta además delimitado desde la determinación de los fines a que ha de 
responder y de los principios en que debe fundamentarse.

La ley contempla los muy diferentes campos de acción en los que puede intervenir el 
voluntariado, establece los diferentes tipos y modalidades de actividades que puede 
comprender, y concede una particular importancia a la planificación de actuaciones que, con 
el carácter de general, constituye el primer instrumento para asegurar la complementariedad, 
la coordinación y la efectividad.

A partir de la preocupación por fijar el régimen jurídico de esta actividad y el estatuto que 
corresponde a quienes en ella intervienen, se determinan las obligaciones, 
responsabilidades y deberes que corresponden a las entidades y voluntarios, y se regulan, 
desde una concepción de mínimos, las relaciones entre ellos, a fin de asegurar siempre la 
totalidad de los derechos que mutuamente les corresponden y de garantizar, desde una 
consideración preferente, la efectividad de aquellos otros de que son titulares los 
destinatarios de la acción voluntaria.

Una atención particular merece la formación de los voluntarios, que ha de integrar 
acciones de información, de formación en sentido estricto, y de asesoramiento y asistencia 
permanentes mientras desarrollen su actividad. El aseguramiento de unos contenidos 
básicos en esta preparación y la posibilidad de la complementariedad con otros específicos, 
facilitarán un desempeño de los cometidos asumidos con eficacia, seguridad y calidad.

Conforme con las nuevas manifestaciones de la actividad voluntaria, se amplía la 
responsabilidad y la contribución de las administraciones públicas en este ámbito, 
atribuyéndolas además de las funciones de promoción, coordinación, financiación, 
seguimiento y evaluación, las de planificación específica y ejecución directa de acciones.

El sistema de inscripción de entidades, hasta ahora disperso por la existencia de una 
pluralidad de registros –de titularidad regional, provincial y municipal– que asumían idénticas 
funciones, da paso al establecimiento de un registro único.

La ley reafirma la importancia de las estructuras de participación y consolida la existencia 
e importancia del Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León como máximo órgano 
con funciones de asesoramiento y consulta. Se concede asimismo una particular atención y 
relevancia a las cuestiones de coordinación, a las que dicho Consejo contribuye, al tiempo 
que se encomienda a la Junta de Castilla y León la disposición de los instrumentos que 
faciliten el establecimiento de las políticas generales en esta materia, con lo que se 
contribuye así a la máxima integración, complementariedad y eficacia de las actuaciones que 
se aborden desde los distintos ámbitos y sectores de la actividad encomendada a los 
diferentes departamentos de la Administración de la Comunidad.

Las disposiciones relativas a las actuaciones de fomento e impulso, y a las de incentivo y 
apoyo a la actividad voluntaria (centradas éstas en el objetivo exclusivo de facilitar el 
desarrollo de dicha actividad y alejadas de finalidades de retribución o compensación, 
extrañas siempre al compromiso altruista) contienen previsiones específicas para procurar la 
promoción, expansión y racionalización de la participación solidaria.

Finalmente, la distribución de competencias responde al reconocimiento de una 
responsabilidad compartida y complementaria, desde sus respectivos ámbitos, por parte de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las Entidades Locales, lo que no 
es sino una manifestación más del principio de integralidad y confluencia de esfuerzos que 
se encuentra en la base de la acción voluntaria en su más actual concepción.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto promover, fomentar y ordenar la participación solidaria 

de los ciudadanos en las actividades organizadas de voluntariado, y regular las relaciones 
que, con respecto a dichas actividades, puedan establecerse entre las personas voluntarias, 
las entidades de voluntariado inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado 
de Castilla y León, los destinatarios de la acción voluntaria y las Administraciones públicas 
de Castilla y León.

Igualmente es objeto de esta ley determinar en el territorio de Castilla y León las 
funciones de las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y la cooperación entre ellas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación al voluntariado, las personas destinatarias de la 

acción y las entidades de voluntariado que participen en las actividades de voluntariado 
realizadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León o que impliquen desarrollo o 
participación en programas o proyectos concretos de interés general en el ámbito de 
competencias de dicha Comunidad, con independencia de la titularidad de las entidades que 
en su caso las lleven a cabo y del lugar donde radique su sede o domicilio social.

El voluntariado de Protección Civil se regirá en cuanto a su organización, funcionamiento 
y régimen jurídico por su normativa específica y supletoriamente por lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 3.  Concepto de voluntariado.
1. A los efectos de la presente norma, se entiende por voluntariado la participación social 

organizada de personas físicas en el desarrollo de actividades de interés general a través de 
las entidades de voluntariado a las que se refiere el capítulo IV de esta ley, siempre que 
reúna las siguientes condiciones:

a) Que tenga un carácter solidario, altruista y responsable.
b) Que se lleve a cabo de forma voluntaria y libre, sin que traiga causa de una obligación 

personal o de un deber jurídico.
c) Que se ejecute fuera del ámbito de una relación laboral, profesional, funcionarial, 

mercantil o de cualquier otro tipo de relación retribuida.
d) Que se efectúe desinteresadamente, sin ningún tipo de contraprestación económica, 

sin perjuicio, en su caso, de las compensaciones que legalmente puedan establecerse, con 
el único objeto de facilitar el desarrollo de la actividad voluntaria y del reembolso de los 
gastos que esta actividad realizada pudiera ocasionar.

e) Que se lleve a efecto en función de programas o proyectos concretos, ya sean estos 
promovidos por cualquiera de las entidades de voluntariado reguladas en la presente ley o, 
excepcionalmente, por el sector público de Castilla y León.

Asimismo, también tendrán tal consideración de actividades de voluntariado las que se 
realicen a través de las tecnologías de la información y comunicación y que no requieran la 
presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado.

2. Se considera también voluntariado aquel que es promovido por el sector privado para 
que personas vinculadas a este participen en acciones de voluntariado, contribuyendo a 
desarrollar la denominada responsabilidad social de la empresa o institución a la que 
pertenecen y no formando parte, en ningún caso, de la actividad económica o profesional 
general de la entidad.

3. No tendrán la consideración de voluntariado, a efectos de la presente ley, las 
actividades que sean realizadas de forma espontánea, las que atiendan a razones familiares, 
de amistad o de buena vecindad, las consideradas como prácticas, aprendizaje o 
experiencia profesional, las becas con o sin prestación de servicios, y las que sean 
prestadas al margen de las entidades de voluntariado reguladas en la presente ley.
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Tampoco tendrán la consideración de voluntariado las actividades promovidas por 
cualquier entidad para la consecución de beneficio económico o intereses propios ni los 
trabajos de colaboración social a los que se refiere la normativa reguladora de medidas de 
fomento del empleo, así como las que constituyan ejercicio de funciones directivas o 
gerenciales en las entidades de voluntariado, salvo cuando quienes las lleven a cabo 
conserven la condición de personas voluntarias y las desarrollen en tal concepto sin percibir 
remuneración o contraprestación por ello.

4. La realización de las actividades de voluntariado no podrá sustituir a las 
Administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios 
públicos a los que esté obligada por ley. Igualmente, de conformidad con lo previsto en la 
legislación en materia laboral, la actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir 
al trabajo remunerado o la prestación de servicios profesionales retribuidos.

5. El desarrollo de actividades de voluntariado no podrá suponer la sustitución o 
amortización de puestos de trabajo por cuenta ajena tanto en el ámbito privado como en el 
público, en especial en aquellos casos en los que la actividad realizada presenta identidad 
de objeto con las tareas realizadas por las personas voluntarias.

Artículo 4.  Fines generales del voluntariado.
El voluntariado tendrá como fines generales:
a) Promover la defensa y respeto de los derechos e intereses de las personas.
b) Contribuir a la igualdad en el ejercicio de dichos derechos y a la eliminación de 

cualquier tipo de discriminación, violencia, exclusión o marginación que la obstaculicen.
c) Favorecer la mejora de la calidad de vida, en todos los órdenes, de individuos y 

grupos.
d) Fomentar los valores éticos, sociales y culturales que contribuyan a la construcción de 

una sociedad más solidaria, justa y participativa.
e) Impulsar los procesos comunitarios y el fortalecimiento de las redes sociales.

Artículo 5.  Principios rectores.
El voluntariado en Castilla y León se fundamenta en los siguientes principios rectores:
a) La libertad como opción personal de compromiso social.
b) La solidaridad con otras personas o grupos mediante acciones en favor de los demás 

o de intereses sociales colectivos.
c) La participación altruista y responsable de los ciudadanos en actividades de interés 

general, como principio democrático de intervención directa y activa en las necesidades y 
responsabilidades de la comunidad.

d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias y costumbres de cuantas personas 
participen en la acción voluntaria o la reciban como destinatarios.

e) La gratuidad del servicio que presta, excluyéndose la búsqueda o aprovechamiento de 
beneficio material alguno.

f) La colaboración y complementariedad entre la acción voluntaria y la actividad obligada 
de las administraciones públicas.

g) El favorecimiento en lo posible de la realización de las actividades de voluntariado 
desde la proximidad a los destinatarios, a sus necesidades y a su entorno mediante el 
fomento de la asunción y desarrollo por las entidades locales de competencias en esta 
materia.

h) La sensibilización social sobre la acción voluntaria y la promoción, fomento y 
reconocimiento de ésta.

i) La libertad de acción y la independencia de las entidades de voluntariado y de los 
voluntarios.

j) El compromiso de quienes intervienen en la acción voluntaria para asegurar su 
mantenimiento en el tiempo acordado, la calidad de los servicios y actuaciones, y la 
evaluación de resultados.

k) La promoción de la defensa del bien común y de los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Naciones 
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Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y la Carta Social Europea.

l) La no discriminación de las personas voluntarias o las personas destinatarias por razón 
de nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, 
enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal y/o social.

m) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
actuación del voluntariado.

n) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, justa, solidaria, comprometida, participativa, tolerante y plural.

CAPÍTULO II
De la acción voluntaria

Artículo 6.  La acción voluntaria y las actividades de interés general.
1. La acción voluntaria constituye la expresión del compromiso solidario de los 

voluntarios y las entidades de voluntariado en favor de la sociedad en su conjunto, o de 
personas o grupos, mediante la participación directa y activa en actividades de interés 
general que redunden en beneficio de la comunidad o sirvan a la defensa de los derechos, a 
la satisfacción de las necesidades o a la mejora de las condiciones de vida de sus miembros.

2. A los efectos de la presente ley se consideran actividades de interés general las que 
contribuyen en cada uno de los ámbitos de actuación de voluntariado a mejorar la calidad de 
vida y una mayor cohesión y justicia social y cualesquiera otras de análoga naturaleza que, 
ajustándose a lo dispuesto en la presente ley, puedan contribuir a la consecución de los fines 
contemplados en el artículo 4.

En todo caso, y de conformidad con la normativa estatal, se consideran ámbitos de 
actuación del voluntariado de interés general, al menos, los siguientes:

a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas y la 
realidad social frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, vinculado tanto a la 
educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación como a 
la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad 
internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación 
al desarrollo o en cualquier país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, 
sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los cooperantes, que se regirán 
por la normativa por la que se establece el Estatuto de los cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo de la actuación del 
ser humano sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las 
especies animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales realizando, entre 
otras, acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de 
los distintos hábitats y la defensa del medio forestal; de conservación y mejora del agua, de 
los ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y demás elementos 
del paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los 
animales; y cualesquiera otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio 
ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en 
particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la 
identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la 
vida cultural de la comunidad.

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los 
valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, apostando 
decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte 
practicado por personas con discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por 
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favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida 
asociativa como manera eficaz de promover su educación e inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema 
y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de actividades 
extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias sociales, personales o 
económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado sociosanitario, en el que se combinan la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social que 
va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de vulnerabilidad y que, 
mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico, psicológico y 
social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al entorno más cercano, mejorando las 
condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores 
de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la educación no 
formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de forma integral, 
impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la participación y la 
implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir 
mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se desenvuelven las 
personas voluntarias, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y 
corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protección 
Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la 
respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

3. Las empresas, otras instituciones privadas o las Administraciones públicas de Castilla 
y León podrán promover o facilitar, conforme a la legislación aplicable y a la negociación 
colectiva, la adopción de medidas con la finalidad de que los trabajadores por cuenta ajena y 
los empleados públicos puedan desarrollar labores de voluntariado.

Artículo 7.  Tipos de actividades.
La acción voluntaria podrá llevarse a cabo mediante alguna de las siguientes 

actividades:
a) Las de detección, conocimiento y evaluación de las necesidades sociales existentes o 

previsibles.
b) Las de promoción y defensa de derechos individuales y colectivos.
c) Las de información y sensibilización social en torno a las necesidades y derechos 

mencionados en las letras anteriores, y sobre las medidas y actuaciones precisas para 
asegurar su cobertura y ejercicio.

d) Las de divulgación y educación sobre valores de solidaridad, respeto, tolerancia y 
cooperación.

e) Las de fomento de la iniciativa social y el asociacionismo para canalizar la 
participación ciudadana solidaria.

f) Las de intervención directa o de colaboración, complementarias a la acción de las 
diferentes instancias y profesionales respectivamente competentes, en la prevención y 
resolución de problemas o en la satisfacción de necesidades en las diferentes áreas de 
actividad de interés general contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

g) Cualesquiera otras que, con ajuste a los principios y normas establecidos en la 
presente ley, sirvan a la consecución de los fines que la misma contempla.

La acción voluntaria podrá realizarse a través de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.
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Artículo 8.  Planificación de actividades.
1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la acción, las actividades de voluntariado 

que hayan de realizarse en desarrollo de las políticas públicas en relación con las materias 
reguladas en la presente ley se ordenarán mediante la planificación regional, de carácter 
general, y la planificación específica.

2. La planificación regional, de periodicidad cuatrienal, contendrá:
a) El análisis de necesidades.
b) Las líneas de actuación preferente.
c) La coordinación general de las políticas públicas en esta materia.
d) Las actuaciones a llevar a cabo conjuntamente por las administraciones de la 

Comunidad de Castilla y León y las demás entidades de voluntariado.
e) Las acciones para la sensibilización social y el fomento del voluntariado.
f) Las medidas para instrumentar la colaboración entre todas las instancias y agentes.
g) Los sistemas de seguimiento de las actividades planificadas y de evaluación de 

resultados.
3. La planificación específica estará constituida por los planes que, en el marco y en 

desarrollo de la planificación regional, puedan aprobar los distintos departamentos de la 
Administración de la Comunidad o las Entidades Locales competentes en esta materia para 
ordenar y concretar las acciones de voluntariado en el sector de actividad y ámbito territorial 
que, respectivamente, les corresponda.

Artículo 9.  Programas y proyectos.
1. Todas las actividades de voluntariado habrán de organizarse en programas o 

proyectos.
2. Son programas o proyectos de voluntariado los específicamente elaborados y 

gestionados por las entidades de voluntariado para articular la acción voluntaria en relación 
con las actividades de interés general contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

3. Todo programa o proyecto de voluntariado expresará su denominación, la 
identificación de su responsable, el sector de actividad de interés general al que se refiera, 
los fines y objetivos que proponga, el ámbito territorial que abarque, la duración prevista para 
su ejecución, la descripción de las actividades que comprenda, el número de voluntarios 
considerado y la cualificación o formación que se entienda exigible para ellos según los 
cometidos, así como los medios y recursos precisos para llevarlo a cabo, y los mecanismos 
de control, seguimiento y evaluación.

4. Todos los programas y proyectos de voluntariado serán objeto de un adecuado 
seguimiento y evaluación por la entidad que los promueva.

Artículo 10.  Atención en la planificación y programación a las distintas modalidades de 
actuación.

Al objeto de procurar la mayor participación, la máxima eficiencia y la diversificación en la 
acción voluntaria, la planificación y programación de actividades contemplará el fomento, 
implantación, integración o apoyo de toda modalidad de actuación que sirva a los fines de 
esta ley.

A estos efectos, se considerarán especialmente para su calificación como actividades de 
voluntariado aquellas que incidan simultáneamente en varios de los ámbitos de voluntariado 
contemplados en el artículo 6.2, las actividades de voluntariado desarrolladas mediante el 
empleo de las nuevas tecnologías, el voluntariado familiar en el que participan 
conjuntamente los distintos miembros de la familia, las actividades de estudio e investigación 
en esta materia, el voluntariado en el que participen personas de distintas generaciones y 
cualesquiera otras modalidades de actuación que puedan facilitar la expresión y canalización 
del compromiso solidario.
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CAPÍTULO III
De los voluntarios y su estatuto

Artículo 11.  Concepto de voluntario.
1. A los efectos de esta ley, tendrá la consideración de voluntario la persona física que, 

en virtud de su decisión personal libre y altruista, participe en cualquier actividad de 
voluntariado a través de una entidad de voluntariado y en las condiciones que establece el 
artículo 3.

2. En el marco de la legislación básica estatal, los menores de edad podrán tener la 
condición de personas voluntarias siempre que se respete su interés superior, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de 
sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales, en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo y 
formación integral.

3. En el marco de la legislación básica estatal, están incursos en prohibición para poder 
ser personas voluntarias aquellas que tengan antecedentes penales no cancelados por la 
comisión de delitos de violencia doméstica o de género; por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
cónyuge o de los hijos; por delitos de tráfico ilegal o de inmigración clandestina de personas, 
o por delitos de terrorismo en programas dirigidos a personas que hayan sido o puedan ser 
víctimas de estos delitos.

Deberá acreditarse no incurrir en causa de esta prohibición mediante la aportación del 
certificado sobre ausencia de antecedentes penales o, en su defecto, una declaración 
responsable sobre la ausencia de antecedentes penales en la que, además, la persona 
voluntaria autorice a la entidad de voluntariado la obtención del correspondiente certificado 
del registro central de penados.

Igualmente están incursos en prohibición para adquirir la condición de persona voluntaria 
que quiera ejercer su acción de voluntariado en entidades que habitualmente desarrollen su 
actividad con menores cuando tengan antecedentes de condenas por sentencia firme por 
delitos contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye, entre otros, agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como trata y explotación de menores.

Deberá acreditarse la ausencia de la causa de prohibición mediante la aportación de 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán programas y protocolos 
de buenas prácticas de la actividad voluntaria de las personas mayores en el marco de su 
envejecimiento activo, fijando los criterios que pueden servir de guía para la promoción del 
voluntariado de forma sostenible y continuada, así como las acciones de sensibilización 
dirigidas a la sociedad y a las organizaciones de personas mayores para fomentar su 
implicación y establecer las diversas formas de colaboración intergeneracional entre las 
entidades de voluntariado.

Se promocionará la realización de acciones de información y sensibilización dirigidas a 
aquellas personas próximas a la edad de jubilación para que, cuando se encuentren en 
dicha situación, puedan realizar acciones de voluntariado como parte de su proceso de 
optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad en orden a la mejora 
de su calidad de vida.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán con las entidades de 
voluntariado que las personas con discapacidad se conviertan en agentes activos, ejecutores 
de la acción voluntaria como manifestación de su derecho a la vida independiente, y 
participen en los asuntos públicos reconocidos en la normativa sobre derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 124  Ley del voluntariado en Castilla y León

– 2529 –



Se fomentará el ejercicio de las actividades de voluntariado por personas con 
discapacidad con plena independencia y autonomía, haciendo uso de sus capacidades 
diversas y sin restricción alguna por parte del contexto, del entorno o de la actividad a 
desarrollar conforme a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

6. El ejercicio de actividades de voluntariado podrá ser llevado a cabo por personas que 
estén cumpliendo condena por delitos que no les hagan estar incursos en causa de 
prohibición para ser persona voluntaria y que tengan concedida la libertad condicional, o que 
estén cumpliendo medidas alternativas a la pena de prisión, siempre que participen a través 
de entidades de voluntariado que cuenten con programas con características especiales que 
tengan como objetivo preferente la reinserción social de penados.

Artículo 12.  Derechos de los voluntarios.
Los voluntarios tienen derecho a:
a) Ser orientados e informados, tanto inicial como permanentemente, sobre las 

actividades de voluntariado en que puedan participar, sobre la adecuación de las mismas a 
sus aptitudes y condiciones, y sobre los fines, estructura, organización y funcionamiento de 
las entidades en las que se integren.

Los voluntarios que participen en actividades de cooperación al desarrollo deberán ser 
informados, además, sobre las condiciones especiales en que haya de llevarse a cabo su 
actuación, sobre la legislación del país en el que deba desarrollarse y sobre los derechos y 
deberes que puedan corresponderles en virtud de lo que dispongan los acuerdos 
internacionales suscritos por España.

b) Recibir de la entidad en la que se integren la formación, el asesoramiento y apoyo 
técnico, así como los medios materiales que requiera el ejercicio de las actividades y 
cometidos que se les asignen.

c) Ser tratados sin ningún tipo de discriminación, respetando su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias.

d) Participar activamente en la entidad en la que se integren, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que participen, de 
acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que estas lo permitan, en 
el gobierno y administración de la entidad de voluntariado.

e) Acordar libremente con la entidad en la que se integren el contenido y condiciones de 
su actividad voluntaria, el ámbito de actuación, la definición de los cometidos, el tiempo de 
dedicación, el lugar de desempeño y las responsabilidades a asumir, así como los cambios 
que en relación con dichos aspectos puedan posteriormente justificarse, sin que en ningún 
caso puedan ser asignados a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de los 
programas o proyectos en que participen.

f) Desempeñar sus cometidos sin interferencias que excedan de la colaboración 
comprometida.

g) Desarrollar la actividad voluntaria en las condiciones de seguridad y salud que su 
naturaleza y características reclamen.

h) Disponer de la acreditación identificativa de su condición de voluntario a que se refiere 
el artículo 21 de la presente ley.

i) Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad, así como por daños y 
perjuicios causados a terceros, derivados directamente de su actividad voluntaria.

j) Ser reembolsados o compensados, salvo renuncia, por los gastos realizados en el 
desempeño de sus actividades como voluntarios en los términos previamente acordados con 
la entidad en la que se integren.

k) Obtener certificación de la actividad voluntaria desarrollada, en la que se expresen, al 
menos, su naturaleza y las fechas en que haya tenido lugar.

l) Renunciar libremente, previo aviso, a su condición de voluntarios.
m) Recibir el respeto y el reconocimiento por su contribución social, y acceder a los 

incentivos y apoyos que la normativa pueda prever para facilitar el desarrollo de la actividad 
voluntaria.
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n) Que sus datos de carácter personal sean tratados de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora sobre protección de datos de carácter personal.

o) Cualesquiera otros reconocidos en la presente ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 13.  Deberes de los voluntarios.
Los voluntarios están obligados a:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad en la que se integren, respetando 

los fines y la normativa de ésta.
b) Realizar su actividad voluntaria de conformidad con las normas y principios 

establecidos en la presente ley, y colaborar con la entidad en la que participen y con el resto 
de voluntarios en la consecución de la mayor eficacia y calidad.

c) Seguir las instrucciones que, adecuadas a los fines de las actividades y cometidos 
asignados, les sean impartidas para su desempeño, someterse a la supervisión de los 
responsables del programa y observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

d) Guardar la debida confidencialidad sobre la información recibida y conocida en el 
desarrollo de su actividad voluntaria.

e) Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir por la actividad 
voluntaria desarrollada.

f) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su actividad voluntaria y de las 
demás personas voluntarias con las que colaboren.

g) Actuar de forma diligente, coordinada, responsable y solidaria en el desarrollo de la 
actividad voluntaria.

h) Participar en las actividades formativas que se entiendan necesarias para un 
desempeño adecuado de las concretas actividades y cometidos asignados.

i) Utilizar debidamente la acreditación identificativa y los distintivos de la entidad en la 
que se integren, y devolverlos a ésta cuando finalicen su actividad.

j) Cuidar y hacer buen uso de los recursos materiales que ponga a su disposición la 
entidad.

k) Notificar a la entidad la renuncia con la antelación previamente acordada, procurando 
evitar perjuicios para la actividad en la que participen.

l) De conformidad con lo previsto en la normativa estatal de aplicación, la persona 
voluntaria que habitualmente desarrolle su actividad con menores en su acción de 
voluntariado está obligada a presentar un certificado del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos o a facilitar su obtención a su entidad de 
voluntariado y/o a las Administraciones competentes, en el que conste la ausencia de 
antecedentes de condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye entre otros agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 
trata y explotación de menores.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de esta materia, las 
personas extranjeras deberán aportar, además de la certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, una certificación negativa de condenas penales expedida 
por las autoridades de su país de origen, de donde sean nacionales, o del último en que 
hubiesen residido, mediante documento oficial con traducción jurada, respecto a los delitos 
recogidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. Si no existiese un registro 
equivalente o que desarrolle las funciones del Registro Central de Delincuentes Sexuales, se 
aportará un certificado de buena conducta expedido por la delegación diplomática de su país 
o de su último lugar de residencia. En caso de que no sea considerado como nacional suyo 
por ningún Estado conforme a su legislación, manifieste carecer de nacionalidad o no pueda 
acogerse a su nacionalidad, la entidad de voluntariado deberá certificar dicha condición.

m) Aportar la declaración responsable de no tener antecedentes penales no cancelados 
a que se refiere el artículo 11.3 de esta ley.

n) Los demás deberes establecidos por la presente ley y el resto del ordenamiento 
jurídico.
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CAPÍTULO IV
De las entidades de voluntariado

Artículo 14.  Concepto de entidades de voluntariado.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos 

al efecto en la legislación básica estatal, tendrán la consideración de entidades de 
voluntariado aquellas entidades sin ánimo de lucro que estén legalmente constituidas y 
dotadas de personalidad jurídica propia, inscritas en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León, que desarrollen programas o proyectos de las actividades de 
interés general contempladas en el artículo 6.2., de manera organizada y estable, a través 
de la participación de personas voluntarias, en las condiciones determinadas en el artículo 3 
de la presente norma. Excepcionalmente, tendrán la consideración de entidades de 
voluntariado las entidades públicas para el desarrollo de actividades de voluntariado de 
interés general.

2. Tendrán también la condición de entidades de voluntariado las federaciones, 
confederaciones, uniones u otras formas asociativas de entidades de voluntariado 
constituidas conforme a esta ley, cuyo ámbito territorial sea el de la Comunidad de Castilla y 
León o parte de la misma, o el de sus entidades locales o parte de las mismas.

Artículo 15.  Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.
1. Para ser oficialmente reconocidas, poder recibir subvenciones y ayudas de las 

administraciones públicas de Castilla y León y poder suscribir convenios con éstas, las 
entidades de voluntariado que desarrollen sus actividades en esta Comunidad habrán de 
estar inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

2. El Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, que será único, 
público y gratuito, y asumirá las funciones de calificación, inscripción y certificación, estará 
adscrito a la Consejería a la que vengan atribuidas las competencias de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado.

3. La inscripción registral deberá ser instada por la entidad interesada mediante solicitud.
4. Procederá la cancelación de la inscripción registral, cesando en sus efectos el 

reconocimiento oficial que la misma conlleva, cuando conste petición expresa de la entidad 
en tal sentido, así como en los casos de pérdida de la condición de entidad de voluntariado 
contemplados en el artículo 18 de la presente ley.

5. La organización y funcionamiento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado 
de Castilla y León se determinarán reglamentariamente.

Artículo 16.  Derechos de las entidades de voluntariado.
Las entidades de voluntariado tienen derecho a:
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la sociedad por la labor que realizan.
b) Elaborar sus normas de funcionamiento interno en relación con la actividad de 

voluntariado que desarrollen. Dichas normas deberán adaptarse a lo dispuesto en la 
presente ley.

c) Seleccionar a los voluntarios atendiendo a la naturaleza y características de las 
actividades a realizar y de acuerdo con las normas a que hace referencia la letra anterior.

d) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón de sexo, 
identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, 
convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la entidad, la 
naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas establecidas en su 
estatuto de funcionamiento interno.

e) Suspender la colaboración de las personas voluntarias que infrinjan su compromiso de 
colaboración o acordar la pérdida de su condición de voluntarios en los casos previstos en el 
artículo 24 de la presente ley.

f) Participar, preferentemente, a través de federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado, en el diseño, elaboración y seguimiento de las políticas públicas 
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de Administraciones públicas de Castilla y León, así como en su ejecución, sin que esto 
pueda suponer, en ningún caso, la elusión de las responsabilidades públicas en la prestación 
de servicios.

g) Los demás reconocidos por ley o norma de derecho comunitario europeo.

Artículo 17.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado están obligadas a:
a) Acomodar su organización y funcionamiento a principios participativos.
b) Elaborar y aprobar los programas o proyectos de voluntariado que pretendan 

desarrollar, las condiciones específicas de admisión y pérdida de la condición de los 
voluntarios, los derechos y deberes de éstos conforme a lo establecido en la presente ley, 
los mecanismos para su participación en la entidad y los principios que han de regir las 
relaciones entre esta y aquellos.

c) Cumplir los compromisos adquiridos con las personas voluntarias en el acuerdo de 
incorporación a sus programas o proyectos, previsto en el artículo 19 de la presente ley.

d) Facilitar el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a la persona voluntaria y a 
la persona destinataria de la acción de voluntariado.

e) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a las personas 
voluntarias de los medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.

f) Informar, orientar, formar y asesorar adecuadamente a las personas voluntarias que 
colaboren con la entidad para conseguir la mayor eficacia en su actividad.

g) Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en la realización de las 
actividades, instruyendo al efecto a las personas voluntarias.

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los programas y actividades en que intervengan.

i) Facilitar a las personas voluntarias la documentación que les acredite e identifique para 
el desarrollo de su actividad.

j) Llevar un libro de registro interno de altas, bajas y otras incidencias en que se 
encuentren las personas voluntarias, acreditativo de los programas o proyectos en los que 
colaboren y de la naturaleza de las actividades desarrolladas.

k) Suscribir una póliza de seguros u otro tipo de garantía financiera que cubra a las 
personas voluntarias de los riesgos de accidente o enfermedad derivados del desarrollo de 
la actividad voluntaria, así como a terceros por los daños y perjuicios causados por los 
voluntarios en el ejercicio de dicha actividad.

l) Expedir, a solicitud de la persona voluntaria, un certificado que acredite la colaboración 
prestada, en el que constarán, además de los datos de identificación de este y de la entidad, 
la fecha, duración y naturaleza de las actividades en las que haya participado.

m) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas o proyectos que 
desarrollen.

n) Exigir el consentimiento o en su caso autorización expresa y por escrito de los padres, 
tutores o representantes legales de las personas voluntarias menores de edad en las 
condiciones establecidas en el artículo 11.

ñ) Cumplir la normativa de aplicación respecto al tratamiento y protección de datos de 
carácter personal de las personas voluntarias y de las personas destinatarias de las 
actividades de voluntariado.

o) Cumplir las demás obligaciones establecidas por ley o norma de derecho comunitario 
europeo.

2. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en igualdad de 
condiciones respecto del resto de los voluntarios, los derechos y deberes que les 
correspondan de acuerdo con esta ley, erradicando cualquier posible forma de 
discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de voluntariado, la 
información y formación, y las actividades que se le encomienden se deberán llevar a cabo 
en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y circunstancias personales, 
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siguiendo las pautas marcadas por los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, de manera que les resulten accesibles, usables y comprensibles.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, las entidades de voluntariado podrán 
desarrollar programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos de reinserción 
de personas con antecedentes penales no caducados a través de la acción voluntaria. En 
este caso la entidad reflejará en el propio programa del voluntario las características 
especiales del mismo.

Artículo 18.  Pérdida de la condición de entidad de voluntariado.
Serán causas de la pérdida de la condición de entidad de voluntariado:
a) La extinción de su personalidad jurídica.
b) El incumplimiento de sus fines en el ámbito de la acción voluntaria o de las 

obligaciones establecidas en la presente ley o en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo.

c) La promoción con fin de lucro de actividades consideradas de voluntariado o la 
utilización de remuneraciones o contraprestaciones de cualquier tipo, manifiestas o 
encubiertas, para compensar actividades de tal consideración.

CAPÍTULO V
De las relaciones entre los voluntarios y las entidades de voluntariado

Artículo 19.  Incorporación de voluntarios y compromiso de colaboración.
La incorporación de las personas voluntarias a las entidades de voluntariado se 

formalizará por escrito mediante el correspondiente acuerdo o compromiso de colaboración, 
que tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:

a) La determinación del carácter altruista de la relación que se acuerde y de la actividad 
que se comprometa.

b) La expresión del sometimiento a la presente ley como marco regulador básico de la 
acción voluntaria.

c) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, respetando en 
todo caso lo dispuesto en la presente ley, que incluirán el régimen de gastos reembolsables 
a las personas voluntarias que se les puedan generar en la acción voluntaria que 
desarrollen.

d) La referencia a los fines y regulación de la entidad en relación con las actividades de 
voluntariado.

e) El contenido y condiciones de las actividades que la persona voluntaria se 
compromete a realizar, así como los cometidos y responsabilidades, el tiempo de dedicación 
y el lugar de desempeño que se acuerden.

f) El proceso de formación que se requiera para el adecuado cumplimiento de las 
actividades y cometidos asignados.

g) La duración del compromiso y la forma en que ha de plantearse, en su caso, la 
renuncia por la persona voluntaria, su exclusión por la entidad o la desvinculación de esta, el 
cambio de adscripción o modificaciones del régimen de actuación.

h) Régimen para dirimir los conflictos entre el voluntariado y la entidad.
2. Al acuerdo de incorporación deberán acompañarse los siguientes documentos:
a) La certificación negativa del registro de antecedentes penales o del Registro Central 

de Delincuentes Sexuales, en el caso de programas de voluntariado cuyo ejercicio conlleve 
el contacto directo y regular con menores.

b) En el caso de programas de voluntariado diseñados para atender a personas que 
hayan sido víctimas de violencia de género, violencia doméstica, atentados contra su vida, 
su integridad física, su libertad, integridad moral, tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas o por delitos de terrorismo, la declaración responsable de la persona voluntaria de 
no tener antecedentes penales por estos delitos, que podrá incorporarse como una cláusula 
más al contenido del acuerdo.

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 124  Ley del voluntariado en Castilla y León

– 2534 –



c) El documento o documentos donde conste el consentimiento de los padres, tutores o 
representante legales, según los casos, en el supuesto de personas voluntarias menores de 
edad.

3. El acuerdo de incorporación deberá formalizarse por escrito en duplicado ejemplar e 
incorporarse a un Libro-Registro o soporte electrónico o similar, que se gestionará 
directamente por la entidad de voluntariado, la cual deberá mantenerlo actualizado en todo 
momento cumpliendo las previsiones en la normativa vigente de protección datos de carácter 
personal. Se podrán utilizar formatos electrónicos que permitan un trámite rápido y adaptado 
a las nuevas tecnologías de la comunicación.

Artículo 20.  Incompatibilidades.
1. La condición de voluntario es incompatible con el desempeño de cualquier actividad 

sujeta a retribución económica por la misma entidad de voluntariado en la que se integre y 
cuya naturaleza, contenido u objeto pueda tener relación con los propios de la actividad 
voluntaria.

2. La condición de voluntario es en todo caso compatible con la de socio o miembro de la 
entidad que desarrolle actividades de voluntariado.

Artículo 21.  Acreditación identificativa.
La acreditación de la condición de voluntario será expedida por la entidad de 

voluntariado y contendrá, como mínimo, los datos personales e identificativos de aquel y 
ésta, y la denominación del programa o programas en que desarrolle la actividad voluntaria.

Artículo 22.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios 

causados por las personas voluntarias que participen en sus programas como consecuencia 
de los cometidos que a estos les hayan sido asignados, todo ello de conformidad con la 
normativa que en cada caso resulte aplicable, en razón de la condición privada o pública de 
la entidad de voluntariado de que se trate, debiéndose suscribir a tal efecto una póliza de 
seguro u otro tipo de garantía financiera que cubra la responsabilidad civil.

Artículo 23.  Régimen jurídico aplicable a la resolución de conflictos.
Los conflictos que puedan surgir entre las personas voluntarias y las entidades de 

voluntariado en el ejercicio de las actividades a que hace referencia la presente ley serán 
dirimidos por la vía arbitral o por la mediación, de conformidad con su normativa reguladora, 
si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación a la entidad de voluntariado. En defecto 
de pacto, se hará por la jurisdicción competente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.

Artículo 24.  Pérdida de la condición de voluntario.
Toda entidad de voluntariado especificará en sus normas relativas a la actividad de 

voluntariado las causas que determinen la exclusión de las personas integradas en ella 
como voluntarios y la pérdida de esta condición.

Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia de las previsiones contenidas en la 
presente ley, particularmente de los deberes contemplados en el artículo 13, la actuación 
contraria a los principios y fines que la misma proclama, o el incumplimiento de los 
compromisos libremente acordados con la entidad en la que se integre, cuando sean graves 
o reiterados, y no justificados.

Los procedimientos para acordar la exclusión asegurarán siempre la audiencia del 
interesado.
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CAPÍTULO VI
De los destinatarios de la acción voluntaria

Artículo 25.  Concepto de destinatario de la acción voluntaria.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de destinatarios las personas 

físicas o los grupos o comunidades en que se integran, para los que el desarrollo de la 
acción voluntaria represente beneficio, o suponga o pretenda la defensa de sus derechos, la 
mejora de sus condiciones o la satisfacción de sus necesidades.

2. Cuando los programas o proyectos de voluntariado contemplen, para la definición de 
sus fines y objetivos, circunstancias o condiciones referibles a las personas en su 
consideración individual, cualquiera de éstas en la que dichas circunstancias o condiciones 
concurran tendrá derecho a ser destinatario de la acción voluntaria, sin que pueda ser 
discriminada por razón alguna.

Artículo 26.  Derechos de los destinatarios de la acción voluntaria.
Los destinatarios de la acción voluntaria tienen los siguientes derechos:
a) A que en el desarrollo de la acción voluntaria se respeten su dignidad, su intimidad 

personal y familiar, y sus creencias.
b) A que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo con programas o proyectos 

que garanticen la calidad de las actuaciones y la consecución de sus objetivos, 
particularmente cuando éstas supongan servicios o prestaciones personales.

c) A recibir información sobre los programas o proyectos, y sobre las actuaciones de las 
que sean destinatarios, tanto con carácter previo a su inicio, como durante su ejecución.

d) A colaborar en la evaluación de la acción voluntaria a ellos dirigida.
e) A rechazar la acción voluntaria o prescindir, en cualquier caso y momento, de los 

servicios, prestaciones o actuaciones que integren un programa o proyecto.
f) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo 

establecido en la normativa reguladora de la protección de datos.
g) Los demás derechos establecidos por ley o por norma de derecho comunitario 

europeo.

Artículo 27.  Deberes de los destinatarios de la acción voluntaria.
Cuando la actividad voluntaria se dirija a destinatarios individualizados, éstos, al 

aceptarla, asumirán los siguientes deberes:
a) Colaborar con los voluntarios, respetarlos y facilitar su labor.
b) No solicitar o aceptar trato de preferencia en el desarrollo de la acción voluntaria.
c) No ofrecer a los voluntarios o entidades compensación económica o material por la 

acción voluntaria.
d) Observar las instrucciones que en aspectos técnicos y de seguridad e higiene se 

establezcan para el adecuado desarrollo de la acción voluntaria.
e) En caso de rechazar la acción voluntaria o prescindir de los servicios, prestaciones o 

actuaciones que integren un proyecto o programa, notificarlo a la entidad de voluntariado en 
la forma y con la antelación que al efecto se determinen.

f) Los demás deberes establecidos por la presente ley o por el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 28.  Relaciones de los destinatarios de la acción voluntaria con las entidades y 
voluntarios.

1. Los destinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y obtener de la respectiva 
entidad la sustitución de los voluntarios que les haya asignado, cuando existan razones que 
lo justifiquen y siempre que lo permitan las circunstancias de aquella.

2. Igualmente podrán solicitar la intervención de la respectiva entidad de voluntariado 
para la resolución de las cuestiones o conflictos surgidos con los voluntarios integrados en la 
misma.
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CAPÍTULO VII
Del fomento del voluntariado

Artículo 29.  Divulgación y promoción del voluntariado.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León con competencias en materia de 

voluntariado impulsarán y desarrollarán, en su respectivo ámbito, las acciones necesarias 
para difundir los valores de solidaridad y altruismo que inspiran la acción voluntaria, para 
sensibilizar a la sociedad sobre la importancia e interés social de las actividades organizadas 
que constituyen su expresión, y para promover la participación en éstas de los ciudadanos.

2. Las entidades de voluntariado podrán igualmente desarrollar acciones de divulgación 
y promoción a los fines referidos en este artículo.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado, siempre 
que sus actuaciones puedan calificarse de interés general, se incluyan en alguno de los 
ámbitos de actuación del voluntariado, y respeten los principios y valores que inspiran la 
acción de voluntariado. Las actuaciones de voluntariado de las empresas podrán realizarse 
mediante la incorporación de los trabajadores que decidan de forma libre y voluntaria 
participar como personas voluntarias en programas promovidos por entidades de 
voluntariado en colaboración con la empresa.

4. Las universidades podrán promover el voluntariado en los ámbitos de actuación que le 
son propios, como la formación, la investigación y la sensibilización, y conforme a su 
normativa reguladora podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico de las 
acciones de voluntariado realizadas por sus estudiantes.

Artículo 30.  Acciones de información, formación y asesoramiento.
1. Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la acción voluntaria, las Administraciones 

públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) Pondrán a disposición de los ciudadanos y de las entidades, y facilitarán a los 

interesados, directamente o a través de las entidades de voluntariado, la información general 
y específica que les permita comprometer libre y responsablemente su participación en la 
acción voluntaria.

b) Promocionarán y fomentarán la participación social de la ciudadanía a través de 
entidades de voluntariado.

c) Determinarán, en coordinación con las entidades de voluntariado, la formación básica 
que dichas entidades hayan de proporcionar, junto a la complementaria que estas entiendan 
necesaria, a quienes se integren en ellas como personas voluntarias.

d) Facilitarán a estas el asesoramiento y asistencia técnica precisos para el desarrollo de 
sus actividades.

2. La Administración de la Comunidad, a través de la Consejería competente en materia 
de voluntariado, con el fin de facilitar la información y acceso al voluntariado, creará una 
sección dentro del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León 
dedicada a las personas voluntarias y sus preferencias, siendo su inscripción potestativa 
para la persona interesada, y debiendo respetar la normativa en materia de protección de 
datos.

Artículo 31.  Acciones específicas de fomento e impulso.
Las administraciones públicas de Castilla y León, por sí o en colaboración con las demás 

entidades de voluntariado, desarrollarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
siguientes acciones específicas para el fomento e impulso del voluntariado:

a) Potenciarán especialmente los programas o proyectos de voluntariado que supongan 
acciones integrales, complementarias de otras intervenciones o coordinadas con ellas, que 
favorezcan la colaboración entre entidades o los objetivos marcados por la normativa 
aplicable en cada caso. En el caso del voluntariado social, se buscará la actuación 
coordinada en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, según lo definido 
por la planificación estratégica de servicios sociales.
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b) Dispondrán los mecanismos necesarios para garantizar la debida coordinación de 
todos los programas y proyectos de voluntariado, asegurando su seguimiento y evaluación.

c) Simplificarán y agilizarán los procedimientos administrativos que afecten a la acción 
voluntaria.

d) Favorecerán el movimiento asociativo en el ámbito del voluntariado, contribuyendo a 
su pluralismo, y facilitando la participación y la interlocución.

e) Apoyarán la participación o integración de las entidades de voluntariado en programas 
o proyectos de ámbito superior al regional.

f) Promoverán las actividades de estudio e investigación que contribuyan al mejor 
conocimiento de las necesidades, los recursos y las actuaciones en materia de voluntariado.

g) Favorecerán la formación en los principios y valores del voluntariado en todas las 
etapas, ciclos, grados y niveles del sistema educativo.

h) Cooperarán con las entidades de voluntariado, federaciones, confederaciones y 
uniones de entidades de voluntariado para la creación de un sistema de información común 
que, como herramienta compartida, permita fijar criterios comunes de diagnóstico, 
seguimiento y evaluación sobre los aspectos relacionados con el voluntariado.

i) Promoverán la concienciación del cumplimiento de las previsiones de la normativa 
sobre seguridad y salud en el trabajo de las personas voluntarias, así como su inclusión en 
los planes de igualdad de las entidades de voluntariado y, en su caso, en los de prevención 
del acoso sexual o por razón de género.

j) Contribuirán a la eficacia de la acción voluntaria mediante la simplificación y agilización 
de los procedimientos administrativos que afecten a las entidades de voluntariado.

k) Favorecerán el reconocimiento y acreditación de las actuaciones de voluntariado 
mediante la certificación expedida, en cualquier momento y en todo caso al final del periodo 
voluntario de prestación de actividad, por la entidad de voluntariado, que deberá estar 
inscrita en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. En dicha 
certificación constarán, como mínimo, los datos identificativos de la persona voluntaria, fecha 
de su incorporación a la entidad de voluntariado, datos identificativos de la entidad, duración 
de la actividad, descripción de las tareas o funciones realizadas y lugar donde se ha llevado 
a cabo, todo ello referido al programa de voluntariado desarrollado. El reconocimiento de las 
competencias adquiridas por la persona voluntaria en su actividad se realizará de 
conformidad con la normativa general de reconocimiento de competencias adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

El reconocimiento de competencias no profesionales de carácter transversal general, 
susceptibles de ser acreditadas, que se han adquirido por las personas voluntarias en el 
ejercicio de su actividad de voluntariado podrán ser reconocidas de conformidad a lo 
establecido en la normativa estatal y en la de desarrollo de la presente ley.

Artículo 32.  Reconocimiento social de la contribución voluntaria.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Sección de Voluntariado del Consejo de 

Servicios Sociales de Castilla y León, prevista en el artículo 36, podrá reconocer de manera 
pública a las entidades y personas que se distingan por su dedicación, contribución o 
ejemplo en la acción voluntaria.

Artículo 33.  Financiación de la acción voluntaria.
1. La acción voluntaria se financiará con las partidas que las administraciones públicas 

de la Comunidad Autónoma destinen a tal efecto en sus respectivos presupuestos.
2. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar programas o 

proyectos de voluntariado directamente con cargo a sus propios presupuestos en aquellos 
supuestos en los que las necesidades que constituyan su objeto no sean atendidas por otros 
programas, proyectos o actividades, o cuando las circunstancias de las que dichas 
necesidades surgen, la entidad de las mismas o la urgencia de la intervención reclamen tal 
actuación, de forma principal, subsidiaria o complementaria a la desplegada por otras 
entidades de voluntariado.

3. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán conceder ayudas a las 
entidades inscritas en el Registro Regional de Entidades del Voluntariado de Castilla y León 
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para el desarrollo de programas o proyectos de voluntariado que habrán de ajustarse a las 
condiciones siguientes:

a) Se adecuarán a las previsiones generales o específicas contenidas en la planificación 
a que se refiere el artículo 8 de la presente ley.

b) Su contenido deberá ser declarado en los términos previstos en el artículo 9.3 de la 
presente ley.

c) Estarán sometidos a las actividades de seguimiento y evaluación por las 
administraciones públicas competentes.

4. Las ayudas se distribuirán mediante convocatoria de subvenciones, financiando 
programas o proyectos concretos a través de convenios de colaboración con las entidades 
de voluntariado o mediante cualquiera de las fórmulas previstas en la legislación vigente.

Artículo 34.  Incentivos y apoyos a entidades y voluntarios.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León promoverán las acciones oportunas 

para que las entidades del voluntariado puedan obtener los beneficios fiscales que permita la 
legislación vigente.

2. Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que en su caso 
dispongan las distintas administraciones en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
las bonificaciones, preferencias, incentivos o reducciones de precio en el uso de los servicios 
o recursos dependientes de ellas que puedan establecer con el exclusivo objeto de 
facilitarles el desarrollo de la actividad voluntaria.

CAPÍTULO VIII
De la participación

Artículo 35.  Participación de las entidades y de los voluntarios.
Las administraciones públicas de Castilla y León facilitarán la participación de entidades 

de voluntariado, a través de los órganos y cauces previstos al efecto, en la planificación, 
gestión y seguimiento de la acción voluntaria incluida en el ámbito de la presente ley.

Igualmente se facilitará la participación de las referidas entidades y de los voluntarios en 
relación con las actividades de estudio, análisis, asesoramiento y propuesta para la 
promoción, impulso, coordinación y evaluación de las actividades de voluntariado.

Artículo 36.  Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León.
1. En el Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, como máximo órgano de 

participación, coordinación, asesoramiento y consulta en materia de voluntariado, existirá 
una Sección de Voluntariado.

2. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León 
tendrá como funciones el asesoramiento, análisis y la formulación de propuestas sobre los 
asuntos que en esta materia se sometan a su consideración.

3. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León será 
presidida por el titular de la Consejería a la que vengan atribuidas las funciones de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado. En ella estarán representados departamentos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León que tengan encomendadas funciones en 
relación con las materias y sectores de actividad referidos en el artículo 6.2 de la presente 
ley; entidades locales con competencias en materia de voluntariado designadas por la 
Federación Regional de Municipios y Provincias; entidades de voluntariado; las 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado representativas a 
nivel autonómico o provincial debidamente inscritas en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León; las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de la Comunidad, y representantes de las universidades de Castilla y León.

El número de sus miembros y su designación, así como el funcionamiento de esta 
sección, se regirá por lo establecido en la norma reguladora del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León.
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CAPÍTULO IX
De la distribución de competencias y la coordinación

Artículo 37.  Competencias de las administraciones públicas de Castilla y León.
Corresponde a las administraciones públicas de Castilla y León con competencias en 

materia de voluntariado, en su respectivo ámbito y en relación con las materias reguladas en 
la presente ley:

a) Fomentar y promover la participación social de los ciudadanos en el desarrollo de la 
acción voluntaria, a través de entidades de voluntariado debidamente registradas o, en su 
caso, en el marco de la acción programada a los fines de esta ley por las administraciones 
públicas de Castilla y León.

b) Sensibilizar a la sociedad respecto de los valores del voluntariado.
c) Impulsar y favorecer las actividades de voluntariado, disponiendo las medidas 

necesarias para su fomento y apoyo.
d) Velar por el cumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo.
e) Conocer y ordenar los recursos existentes.
f) Determinar la formación básica de los voluntarios que hayan de desarrollar 

actuaciones en programas o proyectos, impulsado, desde la colaboración interadministrativa 
y con las entidades de voluntariado, las acciones formativas necesarias para asegurar una 
acción voluntaria eficaz y de calidad.

g) Realizar el seguimiento y evaluación específicos de los programas y proyectos de 
voluntariado desarrollados por las entidades inscritas en el Registro Regional de Entidades 
del Voluntariado de Castilla y León.

h) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de las entidades del voluntariado 
inscritas, a los efectos previstos en el artículo 18 de la presente ley.

i) Informar y asesorar técnicamente a las entidades del voluntariado.

Artículo 38.  Competencias específicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. Corresponden a la Administración de la Comunidad de Castilla y León las siguientes 
competencias específicas en relación con las materias reguladas en la presente ley:

a) Ordenar con carácter general las políticas públicas en materia de acción voluntaria 
organizada conforme a los principios y criterios contenidos en la presente ley, respetando la 
autonomía de las entidades locales y la independencia de las entidades de voluntariado.

b) Aprobar la planificación regional de las actividades de voluntariado.
c) Realizar el seguimiento y evaluación generales de los programas y proyectos de 

voluntariado desarrollados en el ámbito de aplicación de la presente ley.
d) Gestionar el Registro Regional de Entidades del Voluntariado de Castilla y León, 

asegurando su unidad, así como elaborar y mantener actualizado el catálogo de entidades 
inscritas, especificando su ámbito territorial y los programas y proyectos que desarrollan.

e) Disponer las medidas para el reconocimiento público de las personas y entidades que 
se distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.

f) Ejercer la función de supervisión y control.
g) Fomentar la coordinación y la acción conjunta en el desarrollo de las iniciativas y en el 

ejercicio de las competencias que en materias propias de la presente ley puedan 
corresponder a las administraciones públicas de Castilla y León y a las distintas entidades, 
públicas o privadas.

h) Ostentar la representación de la Comunidad de Castilla y León ante los organismos 
oficiales de orden supraautonómico, estatal o supraestatal en relación con las materias 
reguladas en la presente ley e impulsar la colaboración con ellos.

i) Facilitar el intercambio y difusión de la información sobre voluntariado mediante la 
recogida y organización de datos y documentación relativos a esta materia.

j) Las demás que le vengan atribuidas por la normativa vigente.
2. Estas competencias serán ejercidas por la Consejería a la que vengan atribuidas las 

funciones de fomento y coordinación en materia de voluntariado, sin perjuicio de las 
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funciones propias de la Junta de Castilla y León y de las de ordenación específica, gestión e 
inspección y demás actuaciones que puedan corresponder a otras Consejerías en relación 
con el ámbito o sector de actividad que tengan encomendando.

Artículo 39.  Competencias específicas de las Entidades Locales.
Corresponden a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de más de 20.000 

habitantes las siguientes competencias específicas en relación con las materias reguladas 
en la presente ley:

a) Aprobar la planificación de las actividades de voluntariado en su respectivo ámbito 
territorial, en el marco y como desarrollo de la planificación regional.

b) Ordenar específicamente, gestionar e inspeccionar las actividades de voluntariado 
que se lleven a cabo en relación con su respectivo ámbito territorial y de competencias.

c) Articular los mecanismos de participación de las entidades de voluntariado en la vida 
local.

d) Las demás que les vengan atribuidas por la legislación reguladora de la acción social 
y los servicios sociales, o por la restante normativa vigente, y las que les puedan ser 
delegadas en relación con esta materia.

Artículo 40.  Coordinación interadministrativa e interdepartamental.
1. La coordinación de la actividad que, en su respectivo ámbito y en ejercicio de las 

competencias contempladas en los artículos anteriores, puedan llevar a cabo las 
administraciones públicas de Castilla y León se articulará a través de los órganos, cauces y 
mecanismos previstos con carácter general en la normativa vigente para la coordinación y 
colaboración entre la Administración de la Comunidad y las Entidades Locales.

2. Para la coordinación de las actuaciones que, en relación con las materias reguladas 
en la presente ley, puedan llevar a cabo los distintos departamentos de la Administración de 
la Comunidad en el respectivo ámbito o sector de actividad que tengan encomendando, la 
Junta de Castilla y León dispondrá los instrumentos y en su caso los órganos de 
coordinación horizontal que faciliten el establecimiento de las políticas generales de 
voluntariado, la integración de la planificación de las actuaciones de las diferentes áreas de 
actividad en la planificación regional, la complementariedad y eficacia en la programación de 
actividades y en el establecimiento de las medidas de promoción, fomento y apoyo, y la 
colaboración en las acciones de control, seguimiento y evaluación.

Artículo 41.  Seguimiento, supervisión y evaluación de actuaciones.
El seguimiento, supervisión y evaluación general de todas las actividades y actuaciones 

que se lleven a cabo en relación con las materias reguladas en la presente ley 
corresponderá a la Consejería a la que vengan atribuidas las funciones de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado, a la que, a tal efecto y con la periodicidad que se 
determine en la planificación regional, comunicarán la información necesaria las distintas 
entidades locales competentes y los centros directivos u organismos gestores de la 
Administración de la Comunidad que impulsen o desarrollen programas de voluntariado en 
relación con las diferentes actividades contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

La referida Consejería elaborará la memoria integrada de ejecución y evaluación de la 
planificación regional del voluntariado.

Disposición adicional primera.  Promoción y difusión de las actividades de voluntariado.
La Junta de Castilla y León y las Corporaciones Locales, en sus respectivos ámbitos, 

promoverán la celebración anual del Día del Voluntariado en la Comunidad Autónoma, 
haciendo coincidir su fecha con la establecida para su conmemoración con carácter 
internacional.
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Disposición adicional segunda.  Incorporación al Registro Regional de Entidades del 
Voluntariado de las inscripciones de los Registros municipales y provinciales.

Los expedientes de inscripción con toda la documentación correspondiente y libros de 
registro existentes en los Registros municipales y provinciales de Entidades del Voluntariado 
previstos en el Decreto 12/1995, de 19 de enero, se incorporarán al Registro Regional en los 
plazos y condiciones que se determinen en la nueva regulación de este Registro a la que se 
refiere la disposición transitoria segunda, de manera que se tramiten únicamente ante éste 
las nuevas inscripciones, manteniéndose en todo caso el reconocimiento oficial de las 
actividades de las Entidades que ya estaban inscritas en aquellos, quienes no precisarán 
instar una nueva inscripción.

Disposición adicional tercera.  Del voluntariado en los ámbitos de Cooperación 
Internacional y Cooperación al Desarrollo.

1. Las actividades de voluntariado en los ámbitos de cooperación internacional y 
cooperación al desarrollo se regularán con su normativa específica y supletoriamente por la 
presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Las entidades u organizaciones no gubernamentales de cooperación al desarrollo 
(ONGD) con un servicio de voluntariado que, cumpliendo lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo, de Castilla y León, estén 
inscritas en el Registro de Agentes de Cooperación no tendrán la obligación de inscribirse en 
el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. El Registro de 
Cooperación al Desarrollo comunicará de oficio los datos necesarios obrantes para su 
inscripción en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

3. En el marco del voluntariado en emergencias humanitarias y dentro de las 
competencias autonómicas que se establecen en la normativa sobre participación de 
personal del Sistema Nacional de Salud en emergencias humanitarias:

a) Se promoverá el otorgamiento de los permisos previstos con carácter previo al 
despliegue así como por la vía de urgencia.

b) Se promoverá el derecho a participar en emergencias humanitarias.
c) Se permitirá al personal sanitario incorporarse a la emergencia humanitaria en el plazo 

de 24 horas, gracias a dicho permiso de carácter previo.
d) En el marco de la participación en voluntariados internacionales, se permitirá al 

personal sanitario participar en las formaciones y simulacros que le sean requeridos.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de las entidades de voluntariado a las 
disposiciones de la presente ley.

1. Las entidades de voluntariado dispondrán de un año para adaptarse a las normas y 
requisitos previstos en la presente ley.

2. Las entidades que pretendan su inscripción en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León deberán instarla en el plazo de los seis meses siguientes a la 
aprobación de la disposición reglamentaria que regule la organización y funcionamiento del 
mismo conforme a lo previsto en la disposición final primera de esta ley.

Trascurrido el plazo mencionado sin que la nueva inscripción haya sido instada, la 
inscripción previa quedará sin efecto en relación con el reconocimiento oficial que aquella 
conlleva.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable al funcionamiento del actual 
Registro Regional de Entidades del Voluntariado.

En tanto se aprueba la disposición reglamentaria que regule la organización y 
funcionamiento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, el 
funcionamiento del actual Registro Regional de Entidades del Voluntariado se acomodará a 
lo dispuesto en los artículos 7, 9, 10 y 11 del Capítulo III del Decreto 12/1995, de 19 de 
enero, por el que se regula el voluntariado de Castilla y León, que se mantendrán vigentes 
en lo que resulte compatible con lo establecido en esta ley.
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Disposición transitoria tercera.  Funcionamiento de la Comisión Regional de Voluntariado 
de Castilla y León.

En tanto se constituya el Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León, 
continuará desarrollando sus funciones la Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y 
León, como órgano colegiado de participación de los distintos agentes implicados en el 
voluntariado en Castilla y León.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 12/1995, de 19 de enero, por el que se regula el 

voluntariado de Castilla y León, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Regulación de la organización y funcionamiento del Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará el reglamento regulador del Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León.

Disposición final segunda.  Regulación de la organización y funcionamiento del Consejo 
Regional del Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará el reglamento regulador de la organización y funcionamiento del 
Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León, que deberá constituirse en el plazo 
que establezca dicha disposición.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 125

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 243, de 20 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010
Última modificación: 29 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2010-20072

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La violencia de género constituye, sin duda, la manifestación más grave de la 

desigualdad, del dominio y abuso de poder de los hombres sobre las mujeres. Es una 
violación de los derechos fundamentales y un grave problema social que no puede tolerar 
ninguna sociedad asentada en valores de respeto y solidaridad.

La presente ley pretende, desde un enfoque multidisciplinar e integral, abordar este 
grave problema social estructural de primera índole profundizando en las medidas de 
sensibilización y prevención, así como de detección, y perfeccionando aquellas otras 
encaminadas a paliar los efectos devastadores que la violencia produce en las víctimas, 
teniendo como fin último la erradicación de la violencia de género en nuestra Comunidad 
Autónoma.

Partiendo del elemento esencial que caracteriza la violencia de género y que no es otro 
que el ser una violencia ejercida por los hombres contra las mujeres por el hecho de ser 
mujeres, como la más clara expresión de desigualdad basada en estereotipos sociales 
asociados al género. La presente ley, en consonancia con las normas internacionales, 
comunitarias, estatales y con otras normas autonómicas, avanza en la protección a todas las 
víctimas de la violencia ejercida sobre la mujer por el mero hecho de ser mujer. A los efectos 
de esta ley se entiende por violencia de género cualquier acto de violencia hacia las mujeres, 
que se ejerce contra ellas por el hecho de serlo, y que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, incluso las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad tanto si se produce en la vida pública como 
privada, comprendiendo las distintas formas de violencia física, psicológica, sexual y 
económica, que tienen lugar en los ámbitos de la pareja, familiar, laboral y sociocomunitario.
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II
El reconocimiento internacional de la violencia de género como un problema social y 

estructural ha sido reciente. En los años setenta del siglo pasado, las primeras iniciativas 
encaminadas a abordar la violencia contra las mujeres estuvieron centradas en la familia.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, adoptada el 10 de 
diciembre de 1948, establece en su artículo 2 que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en la Declaración, sin distinción alguna de sexo.

Un primer documento jurídico de reconocida autoridad en relación con los derechos 
humanos de las mujeres es la «Convención sobre eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la mujer de 1979». Por otro lado, la Tercera Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, celebrada en Nairobi en 1985, dio lugar a otro documento esencial, las Estrategias 
de Nairobi, en el que se contemplaron consideraciones directas relacionadas con la violencia 
de género.

En la Declaración sobre la eliminación de la violencia sobre la mujer, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1993, aparece por primera vez 
la definición de la violencia contra las mujeres como: «todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada». 
En esta Declaración se manifiesta que «la violencia hacia la mujer es uno de los 
mecanismos sociales fundamentales por el que se fuerza a la mujer a una subordinación 
respecto al hombre».

Avanzando en el reconocimiento internacional de la violencia contra las mujeres, la IV 
Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Beijing en 1995, identifica esas 
situaciones como una manifestación de las históricas relaciones de poder que existen y 
persisten entre mujeres y hombres, que derivan esencialmente de patrones culturales y 
presiones sociales.

De esta Conferencia Mundial surgió la Declaración y la Plataforma de Acción de la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, cuyos contenidos han sido revisados en el 2000, donde 
se valoraron los logros alcanzados y se propusieron nuevas medidas, y en el año 2005 en la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing+10 donde se propone acelerar las tareas 
para hacer realidad la igualdad para las mujeres.

La Comisión de Derechos Humanos de la ONU en la Resolución 2002/52 incluye nuevos 
actos de violencia de género como: «los crímenes pasionales, el matrimonio precoz y 
forzado, el infanticidio de niñas y los ataques de ácido y la violencia relacionada con la 
explotación sexual comercial y la explotación económica».

III
En el ámbito de la Unión Europea, el problema de la violencia de género se abordó, por 

primera vez, en el marco de la Comunicación de 1996 sobre la trata de mujeres, a la que 
siguió la puesta en marcha de la iniciativa Daphne en 1997, que pasó a convertirse, en el 
año 2000, en un programa completo para combatir la violencia.

En 1999, con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, se declara que la igualdad 
entre hombres y mujeres y la eliminación de las desigualdades entre unos y otras son un 
objetivo que debe integrarse en todas las formas de las políticas y acciones de la Unión y 
sus miembros. Ese mismo año, 1999, se declaró Año Europeo de Lucha contra la Violencia 
de Género.

Asimismo existen diversas normas comunitarias que se ocupan del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en distintos ámbitos. Recientemente, cabe destacar la 
Decisión número 779/2007/CE por la que se establece, para el período 2007-2013, un 
programa específico para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños, los 
jóvenes y las mujeres, y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa Daphne III), 
que se viene desarrollando desde 1997, integrado en el programa general «Derechos 
fundamentales y justicia».

Importantes son también la Decisión Marco del Consejo de Europa de 15 de marzo 
de 2001, sobre el Estatuto de la víctima en el proceso penal, que señala la importancia de 
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evitar los procesos de victimización secundaria, así como la Directiva 2006/54/CE de 
Igualdad de oportunidades y trato entre hombres y mujeres, en asuntos de empleo y 
ocupación, que destaca la importancia de medidas en este ámbito, y la creación del Instituto 
Europeo para la Igualdad de Género.

Hay que señalar que el 1 de diciembre de 2009 ha entrado en vigor el Tratado de Lisboa 
de 13 de diciembre de 2007, en el que se reconocen los derechos, libertades y principios 
enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000, con efectos jurídicamente vinculantes, entre los que se recoge, en su 
artículo 1, que «La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida», que se 
complementa con los artículos 2 y 3, que establecen el derecho de toda persona a la vida y a 
la integridad física y psíquica.

En particular, el Título III, Igualdad, consagra expresamente los principios de igualdad y 
no discriminación, recogiéndose en particular la no discriminación por razón de sexo y, en el 
artículo 23, la igualdad entre mujeres y hombres, que deberá garantizarse en todos los 
ámbitos, incluso en los de empleo, trabajo y retribución.

Por último, cabe destacar la aportación de la Junta de Castilla y León que, en materia de 
violencia de género, ha realizado en el marco de la Unión Europea durante la Presidencia de 
la delegación española del Comité de las Regiones, con la elaboración y aprobación del 
Dictamen para la prevención de la Violencia de Género, en octubre de 2009. Dicho Dictamen 
recoge una serie de recomendaciones para su posterior desarrollo por los países miembros, 
partiendo de la premisa de que la violencia contra las mujeres constituye una agresión contra 
las libertades y derechos fundamentales humanos y un obstáculo en la consecución de la 
equiparación de oportunidades con los hombres.

IV
En España, la Constitución de 1978 recoge en su artículo primero el principio de 

igualdad como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico y establece en el artículo 9.2 
que «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». Además cabría citar algunos de 
los preceptos que recogen derechos fundamentales que se ven conculcados ante supuestos 
de violencia de género, como son el artículo 14 (igualdad ante la ley), o el artículo 15 
(derecho a la vida, la integridad física y moral).

Es a partir de 1998 cuando se desarrolla en el ámbito nacional la regulación específica 
de la protección hacia la mujer que sufre malos tratos, a través del I Plan de Acción contra la 
violencia de género en el ámbito doméstico.

En los últimos años se han producido importantes avances normativos en el 
reconocimiento de la violencia contra las mujeres y en la creación de mecanismos de 
protección de las víctimas: la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los 
extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal; la Ley 27/2003, de 31 de julio, 
reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica; la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género y, por último, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio.

La Ley Orgánica 1/2004 es la primera ley europea que recoge una respuesta global 
frente a la violencia hacia la mujer en el ámbito de las relaciones de pareja, donde, además 
de las disposiciones judiciales y penales, se incluyen aspectos preventivos, educativos, así 
como el reconocimiento de unos derechos sociales, laborales y asistenciales a las mujeres.

V
La Comunidad de Castilla y León dicta, en el año 2003, la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León, siendo conscientes, 
ya en ese momento, de que la violencia contra las mujeres es la máxima expresión de 
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desigualdad que puede darse. La ley tiene como objetivo general prevenir situaciones de 
violencia de género, a través de la erradicación de las relaciones desiguales de poder entre 
mujeres y hombres, haciendo efectiva la igualdad real.

Dentro de su articulado, y como objetivos específicos, la citada ley, no sólo pretende 
prevenir las situaciones de violencia contra la mujer, sino prestar atención, protección y 
asistencia a las mujeres víctimas de violencia de género y a otras mujeres con necesidades 
especiales por razón de género.

Para ello fija los criterios esenciales que garantizan, en el ámbito de Castilla y León, una 
asistencia integral a la mujer en materia de violencia y establece medidas de acción positiva 
para la promoción y protección de la salud de las mujeres en general y, en especial, en 
materia de malos tratos a la mujer.

Sistematiza y refunde la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León. Crea la 
Comisión Interconsejerías para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, crea 
el Consejo Regional de la Mujer de Castilla y León e impone la creación, en el plazo de un 
año, de la Comisión Regional contra la Violencia hacia la Mujer.

Aun siendo esenciales las disposiciones reguladas en aquella ley, y a las cuales viene 
dándose adecuado cumplimiento, el transcurso del tiempo y las modificaciones estatutarias 
producidas hacen necesaria una ley específica que contemple los distintos supuestos de 
violencia hacia la mujer, y un nuevo impulso legislativo a esta materia, concretando las 
acciones positivas señaladas en la Ley de Igualdad pero respetando siempre los principios 
que la inspiran.

El II Plan contra la Violencia de Género en Castilla y León (2007-2011), aprobado por 
Decreto 2/2007, de 12 de enero, establece como actuación específica dirigida a los poderes 
públicos de la Comunidad la promulgación de una ley contra la violencia de género, que 
contribuya al desarrollo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, abordando la 
violencia de género desde una perspectiva integral.

El nuevo Estatuto de Autonomía de Castilla y León, cuya reforma ha sido aprobada por 
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, dispone en su artículo 8.2 que «Corresponde a 
los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social». Además, el 
artículo 14, en su apartado 1 prohíbe expresamente la discriminación de género, y en su 
apartado 2 exige a los poderes públicos de la Comunidad «la adopción de acciones positivas 
para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, sobre todo en los ámbitos 
educativo, económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación con la salud y 
con los colectivos de mujeres en situación de necesidad especial, particularmente las 
víctimas de violencia de género». A partir de esta reforma estatutaria se ha recogido como 
competencia exclusiva autonómica (artículo 70.1.11.ª) «La promoción de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres, con particular atención a las mujeres víctimas 
de violencia de género».

La presente ley desarrolla el mandato estatutario para aportar a nuestra sociedad, y 
principalmente a las víctimas, una necesaria respuesta que garantice la seguridad y la 
recuperación integral de las mujeres y de las personas dependientes de las mismas. En un 
estado de derecho, la ley es un instrumento privilegiado y el único válido para dar cobertura 
y garantía a los cambios sociales. Esta ley pretende ser un instrumento para la consecución 
de la efectividad del derecho fundamental a vivir sin violencia, del que se derivan deberes 
para todos los poderes públicos respecto a la garantía del efectivo ejercicio del mismo, 
debiendo contar con las mujeres afectadas para conocer sus necesidades.

VI
La ley pretende ser un instrumento efectivo para eliminar la violencia de género, 

potenciando los instrumentos de prevención y sensibilización dirigidos a toda la sociedad, 
formando específicamente a profesionales en esa materia y articulando una serie de 
recursos que presten una atención integral a todas aquellas mujeres, y a las personas a su 
cargo, que padecen situaciones de violencia, regulando la necesaria coordinación que debe 
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existir entre las distintas instituciones y organizaciones que trabajan en esta materia para 
alcanzar el fin último que persigue la ley: erradicar la violencia de género.

Para ello, se quiere regular con el máximo rango normativo de la Comunidad de Castilla 
y León las distintas actuaciones dirigidas a erradicar la violencia de género, que se asientan 
en dos pilares: la prevención y la atención integral; estructurándose la ley en un título 
preliminar, tres títulos, una disposición derogatoria, una disposición transitoria y cuatro 
finales.

En el Título Preliminar se establece el objeto definiendo el concepto de violencia de 
género y estableciendo el ámbito de aplicación territorial, objetivo y subjetivo. El concepto de 
violencia de género, abarca cualquier manifestación de violencia contra las mujeres, como 
expresión de desigualdad entre mujeres y hombres y con independencia del ámbito en el 
que se produzca. Se establecen los principios rectores de actuación, garantizando la 
protección de la intimidad de las víctimas en todas las actuaciones y procedimientos que a 
tal efecto se tramiten en esta materia. Asimismo, se recogen las competencias de la 
Comunidad Autónoma y Entidades Locales de conformidad con el Estatuto de Autonomía.

El Título I regula las medidas de sensibilización, investigación y prevención frente a la 
violencia de género. Este título desarrolla uno de los pilares sobre los que se asienta la ley: 
la prevención. En el Capítulo I se recogen las medidas de sensibilización dirigidas a toda la 
sociedad. Se contempla la realización de estudios y trabajos de investigación que nos 
permitan conocer con mayor precisión las causas y consecuencias de la violencia, así como 
la colaboración de los medios de comunicación. En el Capítulo II se regula la prevención, 
destacando las medidas de formación de todas las personas que en los diferentes ámbitos 
profesionales intervienen en la atención integral a las mujeres, y en especial la incidencia de 
la prevención en el ámbito educativo y sanitario.

El otro pilar sobre el que se asienta esta ley es el dedicado a la atención integral, 
regulándose en su Título II. La atención integral incluye todas las medidas dirigidas a 
asegurar la integridad física y psíquica de las víctimas, y la atención desde distintos ámbitos: 
social, jurídico, psicológico, sanitario, laboral, económico. Este título se inicia con un 
precepto donde se reconoce el derecho a la atención integral a las víctimas de todas las 
formas de violencia previstas en esta ley y en el que se establece un catálogo de derechos 
que se reconocen por primera vez a las mujeres víctimas de violencia de género en Castilla 
y León. En este mismo artículo se recogen los principios que inspiran la actuación en esta 
materia. Como novedad a destacar se contempla a las personas dependientes de la mujer, 
menores y mayores, como víctimas de la violencia de género y posibles beneficiarias de sus 
recursos. Asimismo, se quiere significar la importancia de las entidades privadas sin ánimo 
de lucro en la atención a las víctimas y su colaboración con los poderes públicos, que 
cuenten con profesionales especializados.

El primero de los capítulos regula la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia 
de género de Castilla y León, incluyendo una relación de los distintos recursos que se 
ofrecen para satisfacer las necesidades de las víctimas. Además, las prestaciones de la Red 
se extienden a las mujeres que sufren vulneración de sus derechos por razón de género.

Se remite a un posterior desarrollo normativo la regulación de los requisitos para acceder 
a los distintos recursos, así como el contenido y características de los mismos.

La atención a la mujer se completa con otras medidas en el ámbito judicial, del empleo, 
de la función pública, de prestaciones tecnológicas, así como en el ámbito educativo y en el 
acceso a la vivienda.

En otro capítulo se recoge la protección especial prevista en situaciones específicas de 
mayor vulnerabilidad o de concurrencia de factores de riesgo añadidos, como son el tráfico y 
explotación sexual, algún grado de discapacidad, la condición de ser mujer e inmigrante, las 
dificultades de acceso a los recursos desde el medio rural, o cualquier otra circunstancia que 
pudiera agravar el riesgo o la vulnerabilidad de las mujeres, como la pertenencia a etnias 
minoritarias.

El Título II se cierra con un capítulo dedicado a la Seguridad, donde, en el marco de las 
competencias autonómicas, se destaca la importancia de la colaboración en la protección de 
las mujeres víctimas de violencia.

Por último, el Título III regula los instrumentos de Planificación y de Coordinación como 
ejes rectores de una política pública de carácter integral, orientada a sumar los esfuerzos de 
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las instituciones, asociaciones y colectivos sin ánimo de lucro que trabajan en la erradicación 
de la violencia de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular todas aquellas medidas tendentes a erradicar la 

violencia de género mediante la sensibilización a la sociedad sobre esta lacra social, la 
prevención y la atención integral a sus víctimas a fin de conseguir su recuperación efectiva, 
entendiendo por tales no sólo a la mujer sino también a las personas que de ella dependan.

Artículo 2.  Concepto y formas de violencia de género.
1. A los efectos de esta ley se entiende por violencia de género cualquier acto de 

violencia hacia las mujeres, que se ejerce contra ellas por el hecho de serlo, y que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, incluyendo las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
produce en la vida pública como privada.

2. Quedan incluidas dentro del ámbito de aplicación de la ley todas las manifestaciones 
de violencia hacia la mujer, como expresión de la desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres hacia las mujeres, ejercida de alguna de las siguientes formas:

a) Violencia física, que comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer 
con resultado o riesgo de producir lesión física o daño.

b) Violencia psicológica, que incluye toda acción u omisión intencional que produce en 
las mujeres desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento con 
privación de sus relaciones sociales, culpabilización, limitaciones de su ámbito de libertad y 
cualesquiera otros efectos semejantes.

c) Violencia sexual, que consiste en cualquier acto de naturaleza sexual no consentido 
por las mujeres, como son las agresiones y los abusos sexuales.

d) Violencia económica, que consiste en la privación intencionada y no justificada 
legalmente de los recursos necesarios para el bienestar físico o psicológico de las mujeres y 
personas dependientes de las mismas, así como la discriminación en la disposición de los 
recursos compartidos en el ámbito familiar o de pareja.

e) Tráfico y trata de mujeres y niñas con fines de explotación.
f)   Violencia originada por la aplicación de tradiciones culturales que atenten o vulneren 

los derechos humanos.
g) Acoso sexual, cuando se trate de un comportamiento verbal, no verbal o físico no 

deseado de índole sexual contra una mujer por razón de su género que tenga como objeto o 
produzca el efecto de atentar contra su dignidad, o le cree un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante, ofensivo o molesto.

h) Acoso laboral por razón de género, consistente en la realización de actuaciones 
discriminatorias o la amenaza de éstas en el ámbito laboral cuando tengan como causa o 
estén vinculadas con su condición de mujer.

i) Cualquier otra forma de violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la dignidad, 
la integridad o la libertad de las mujeres basada en la pertenencia al sexo femenino.

Las formas de violencia anteriormente descritas pueden manifestarse en alguno de los 
siguientes ámbitos:

ámbito de la pareja, ex pareja o relación de afectividad análoga,
ámbito familiar,
ámbito laboral,
ámbito social o comunitario.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito territorial de aplicación de esta ley es la Comunidad de Castilla y León.
2. Las medidas contempladas en la presente ley serán de aplicación a todas las mujeres 

que vivan, residan o trabajen en Castilla y León y que se encuentren en una situación de 
violencia de género, así como a todas aquellas personas dependientes de las mismas. 
Corresponde a las entidades públicas y privadas competentes desarrollar las medidas de 
sensibilización, prevención y atención a las personas beneficiarias de esta ley.

Artículo 4.  Principios rectores.
Los siguientes principios regirán las actuaciones que se lleven a cabo para la 

consecución de las medidas previstas en la presente ley:
a) Enfoque integral de la violencia de género y consideración desde su naturaleza 

multidimensional y transversal.
b) Prevención como eje fundamental para erradicar la violencia contra las mujeres, 

analizando sus causas y fomentando actitudes desde la perspectiva de género que 
promuevan la igualdad de oportunidades a través de medidas de sensibilización, 
investigación y formación.

c) Coordinación y colaboración entre todas las entidades públicas y privadas y los 
agentes sociales y económicos implicados en el ámbito de la violencia de género.

d) Atención integral, inmediata, próxima y permanente a las víctimas que se incluyen en 
el artículo 20 de esta ley, respetando la diversidad y las diferencias, teniendo en cuenta las 
necesidades derivadas de su residencia en el medio rural, de su situación de discapacidad o 
de su condición de inmigrantes, favoreciendo, en todo caso, la recuperación social y laboral 
de las víctimas de violencia de género.

e) Intervención multidisciplinar prestada por profesionales con la cualificación técnica 
correspondiente.

f) Efectividad, eficacia y celeridad en la prestación de los servicios que resulten más 
adaptados a las necesidades de cada caso.

g) Protección de la intimidad y privacidad de las víctimas y personas beneficiarias en las 
actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género.

h) Participación de las mujeres afectadas, directamente o a través de entidades 
representativas de carácter asociativo.

i) Equidad territorial en las actuaciones que se deriven de la ley.

Artículo 5.  Competencias de la Comunidad de Castilla y León.
Para garantizar el cumplimiento de la presente ley, conforme al Estatuto de Autonomía, y 

sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado y a las Entidades Locales, 
corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León:

a) Establecer las directrices para erradicar la violencia de género en el ámbito territorial 
de Castilla y León, promoviendo las condiciones necesarias para su aplicación, a través de 
la aprobación de instrumentos de planificación que orienten la actividad de la Comunidad 
Autónoma dirigida a la erradicación de la violencia, durante el período de vigencia que se 
establezca en los mismos.

b) Garantizar el derecho a la atención integral.
c) Creación, promoción, impulso y programación de la Red de Atención a las mujeres 

víctimas de violencia de género y a las personas dependientes de las mismas, asegurando 
su adecuado funcionamiento.

d) Prestar asistencia a las instituciones públicas y privadas de la Red de Atención a las 
mujeres víctimas de violencia de género.

e) Impulsar la coordinación de las actuaciones en materia de violencia de género.
f) Cualquier otra que se derive de la presente ley.

Artículo 6.  Competencias de las Entidades Locales.
Sin perjuicio de las competencias propias de las Entidades Locales y de su obligación 

como poderes públicos de luchar contra la violencia de género como lacra social, será, en 
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todo caso, competencia de las provincias y de los municipios con población superior 
a 20.000 habitantes:

a) Aprobar y ejecutar en su respectivo ámbito instrumentos de planificación contra la 
violencia de género, que, en todo caso, deberán guardar la debida coherencia con las 
directrices que para erradicar la violencia de género haya aprobado la Comunidad de Castilla 
y León.

b) Prestar aquellos programas y servicios que les sean propios, conforme a la legislación 
de régimen local, garantizando su mantenimiento.

c) Colaborar en la gestión de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género establecida en la presente ley, de acuerdo con lo estipulado en los instrumentos de 
colaboración que al efecto se establezcan con la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 7.  Acreditación de la situación de violencia.
La situación de violencia de género se podrá acreditar, a los efectos de la presente ley, 

por alguno de los siguientes medios:
a) Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida cautelar a 

favor de la víctima atinente a causa criminal por violencia de género.
b) Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer padeció 

violencia en cualquiera de las formas recogidas en el artículo 2 de la presente ley.
c) Certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración 

pública autonómica o local.
d) Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social.
e) Excepcionalmente y hasta tanto se dicte la orden de protección, será título de 

acreditación de la situación de violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la demandante de alguno de los recursos previstos 
en la presente ley es víctima de tal violencia.

Para la determinación del medio de acreditación de la condición de ser víctima de 
violencia de género se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora de cada recurso.

TÍTULO I
Sensibilización, Investigación y Prevención

CAPÍTULO I
Sensibilización e Investigación

Artículo 8.  Objeto.
Las medidas de sensibilización e investigación previstas en la presente ley se dirigen a 

fomentar un cambio de actitud en la sociedad favoreciendo la igualdad de mujeres y 
hombres, rompiendo estereotipos y comportamientos sexistas o discriminatorios hacia la 
mujer que fomentan y favorecen la violencia de género.

Artículo 9.  Sensibilización.
1. Con el objetivo de modificar los estereotipos y prejuicios existentes, los poderes 

públicos de Castilla y León, en su ámbito de competencias, realizarán e impulsarán 
campañas de sensibilización que deberán tener en cuenta la violencia de género desde su 
naturaleza multidimensional y como manifestación de la desigualdad entre hombres y 
mujeres, incidiendo en su origen y causas, diferenciándolas de otras cuestiones de cualquier 
índole, y presentando a las mujeres que han padecido esa violencia como personas que han 
podido superar con éxito tales situaciones.

2. Asimismo llevarán a cabo periódicamente e impulsarán campañas informativas 
destinadas a la difusión y conocimiento de:

a) Los derechos de las víctimas.
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b) Los recursos disponibles y la forma de acceder a los mismos.
c) Los deberes de la ciudadanía ante el conocimiento de situaciones de violencia.
d) La repulsa social a los agresores contra la mujer.
3. Ante la dificultad de acceso a la información por distintas circunstancias o condiciones, 

se desarrollarán campañas específicas en el medio rural, para las personas inmigrantes, 
adolescentes y las personas con discapacidad.

4. Sin perjuicio de lo anterior, llevarán a cabo actuaciones en materia de sensibilización 
dirigidas de forma específica al ámbito laboral, y estarán destinadas a difundir el derecho de 
todas las trabajadoras a ser tratadas con dignidad y a eliminar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo, prestando especial atención a la prevención y sensibilización sobre el acoso 
laboral como consecuencia de embarazo o maternidad.

5. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en la planificación y desarrollo 
de las campañas de sensibilización, podrá contar con la colaboración de distintas entidades 
públicas y privadas, con agentes sociales y económicos, así como con profesionales 
cualificados.

Artículo 10.  Investigación.
Los poderes públicos de Castilla y León impulsarán y desarrollarán, en su ámbito 

correspondiente, la realización de estudios y trabajos de investigación sobre las causas y 
consecuencias de la violencia de género en el medio rural y en el medio urbano. Dichos 
estudios y trabajos se dirigirán a profundizar en el conocimiento de esta lacra social, de 
modo que los resultados reviertan en fórmulas de actuación eficaces que posibiliten su 
erradicación. Cuando se considere necesario se procederá a su divulgación pública y 
gratuita.

Artículo 11.  Manifestaciones culturales y artísticas.
Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, impulsarán 

todo tipo de manifestaciones culturales y artísticas que potencien aspectos recogidos en la 
presente ley, y en las que se propongan estrategias o espacios dirigidos a sensibilizar a la 
sociedad en la prevención y erradicación de la violencia de género.

Artículo 12.  Publicidad.
En los términos establecidos en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad, y mediante el ejercicio de las acciones previstas en la misma, los poderes 
públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, velarán para impedir la 
existencia de publicidad ilícita, entendiendo por tal aquella que suponga un trato vejatorio de 
la imagen de la mujer induciendo a cualquier tipo de violencia sobre la misma.

Artículo 13.  Convenios de autorregulación.
Los poderes públicos promoverán acuerdos de autorregulación en todos los medios de 

comunicación social, en los que se recojan pautas de orientación sobre cómo tratar la 
violencia de género y la imagen de las mujeres.

CAPÍTULO II
Prevención

Artículo 14.  Objeto.
1. Las medidas de prevención irán encaminadas a detectar y conocer las causas y 

efectos de las situaciones de riesgo en que se encuentren las víctimas y posibles víctimas de 
violencia de género, así como a evitar que les causen daños efectivos.

2. Con este objetivo, los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollarán las actuaciones necesarias a través de los puntos de 
información y asesoramiento a las mujeres, de los servicios sociales, sanitarios o educativos, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 125  Ley contra la violencia de género en Castilla y León

– 2552 –



prestando especial atención a las mujeres pertenecientes a ámbitos donde la situación de 
riesgo pueda ser mayor.

Artículo 15.  Formación.
1. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, 

impulsarán y desarrollarán programas de formación específicos para profesionales de los 
distintos ámbitos vinculados a la violencia de género, tales como el sanitario, policial, social, 
educativo, judicial, laboral, psicológico y de los medios de comunicación.

2. Se impulsará la inclusión de módulos sobre la prevención y atención a las víctimas de 
violencia de género en cursos que se realicen por las instituciones públicas y privadas.

3. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, adoptarán 
las medidas necesarias para una formación básica, progresiva y permanente sobre violencia 
de género del personal que las atienda, a fin de hacer efectivas las disposiciones contenidas 
en esta ley.

4. En los temarios de los procesos de selección para el acceso al empleo público de la 
administración autonómica y local se deberán incluir contenidos relativos al conocimiento y la 
prevención de la violencia de género.

Artículo 16.  Diálogo Social.
1. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, 

promoverán, con el acuerdo de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en Castilla y León, la elaboración y divulgación de materiales, así como la 
organización de jornadas informativas y de formación, dirigidos a la prevención y atención de 
la violencia de género y al reconocimiento de los derechos de las víctimas, en el ámbito 
laboral y social.

2. Igualmente se impulsará la inclusión de la lucha contra la violencia de género como 
materia objeto del Diálogo Social, mediante la investigación, el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas o cualquier otro instrumento.

Artículo 17.  Prevención en el sistema educativo.
1. El sistema educativo de Castilla y León, de conformidad con la legislación vigente en 

materia de educación, deberá estar orientado al desarrollo integral de la persona al margen 
de los estereotipos y roles en función del sexo, el rechazo de cualquier tipo de violencia y el 
fomento de actitudes en el alumnado que les permita actuar de forma responsable, 
autónoma, y prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

A tal fin se impulsará la formación del profesorado en valores de igualdad y en la 
prevención de la violencia de género.

2. Las Consejerías competentes en materia educativa y en materia de violencia de 
género elaborarán, desarrollarán y difundirán materiales didácticos que transmitan valores 
de igualdad, respeto y tolerancia, de manera que se favorezca la prevención de actitudes y 
situaciones violentas o sexistas.

3. La Consejería competente en materia educativa garantizará que en los centros 
escolares, a través de los Consejos Escolares, se preste una especial atención a los 
contenidos de los materiales y libros de texto utilizados en los diferentes niveles del sistema 
educativo a fin de evitar que éstos contengan elementos sexistas o discriminatorios que no 
contribuyan a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la prevención de la 
violencia de género.

Artículo 18.  Estudios universitarios.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con pleno respeto a la 

autonomía universitaria, impulsará, promoverá e incorporará, en el marco de sus 
competencias, contenidos específicos sobre violencia de género en la correspondiente 
Programación Universitaria.

2. En especial, se promoverá la existencia de contenidos sobre igualdad de mujeres y 
hombres y sobre violencia de género en los ámbitos académicos relacionados o que tengan 
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que intervenir en la atención a las mujeres, y en los que formen a profesionales de la 
enseñanza y de los medios de comunicación.

Artículo 19.  Prevención y atención en el ámbito sanitario.
1. Los instrumentos de planificación que se elaboren en el ámbito sanitario contendrán 

las medidas y protocolos de actuación, en los diferentes niveles y servicios del Sistema de 
Salud de Castilla y León, necesarios para la prevención, detección precoz e intervención 
frente a la violencia de género, de modo que las víctimas reciban una atención y asistencia 
sanitaria adecuada a sus necesidades.

2. Asimismo, en el instrumento básico de planificación sanitaria se incorporarán las 
medidas necesarias que permitan la elaboración de estadísticas y la evaluación de las 
actividades desarrolladas frente a la violencia de género en ese ámbito.

3. El Servicio Público de Salud de Castilla y León garantizará a las mujeres que sufren o 
hayan sufrido violencia de género el derecho a la atención y asistencia sanitaria 
especializada.

TÍTULO II
Atención integral

Artículo 20.  Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.
1. Las mujeres víctimas de la violencia de género y personas dependientes de las 

mismas tienen derecho a la atención integral, garantizándoseles los recursos previstos en 
esta ley siempre que reúnan los requisitos de acceso a los mismos, de acuerdo con lo que 
normativamente se establezca.

Asimismo, y en los términos recogidos en la presente ley, se reconoce a las mujeres 
víctimas de violencia de género los siguientes derechos:

a) Derecho a la información sobre los distintos recursos de atención.
b) Derecho a la atención especializada.
c) Derecho a la intimidad y privacidad.
d) Derecho a la atención social.
e) Derecho a la atención psicológica.
f) Derecho a la asistencia jurídica.
g) Derecho a la atención sanitaria.
h) Derecho a la escolarización inmediata de los menores.
2. A los efectos de la presente ley se entiende por menores dependientes de la mujer 

víctima de violencia de género los que se encuentren bajo la patria potestad, o guarda y 
custodia de la mujer agredida. Las personas mayores dependientes de la mujer serán 
aquellas que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad requieran del apoyo 
económico o asistencial de la mujer agredida.

3. La citada atención se prestará bajo los principios de prevención, integralidad, 
solidaridad, transversalidad, planificación, profesionalidad, multidisciplinariedad, calidad y 
coordinación.

CAPÍTULO I
Estructura de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género 

de Castilla y León

Artículo 21.  Concepto y acceso.
1. La Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y León 

es el conjunto de centros y servicios destinados a la atención integral de las mujeres 
víctimas de alguna de las formas de violencia de género previstas en esta ley, así como de 
las personas de ellas dependientes, menores o mayores.
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2. El acceso a los recursos que integran la Red de Atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género de Castilla y León será objeto de desarrollo normativo.

Artículo 22.  Entidades privadas sin ánimo de lucro.
Las entidades privadas sin ánimo de lucro podrán integrar sus recursos en la Red de 

Atención a las mujeres víctimas de violencia de género, siempre que actúen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, tengan como finalidad, entre otras, la lucha contra la 
violencia de género y el apoyo a las mujeres que sufren vulneración de sus derechos por 
razón de género, y que cuenten con profesionales especializados, en el marco que 
establezca la Consejería competente en materia de violencia de género.

Sección I. Centros

Artículo 23.  Concepto y tipos.
1. Son centros integrados en la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de 

género de Castilla y León aquellos de titularidad pública o privada que se encuentran 
debidamente inscritos en el correspondiente registro de la Comunidad Autónoma y cumplen 
el resto de requisitos legalmente establecidos, estando destinados a atender las 
necesidades de atención, información y alojamiento temporal que puedan tener las víctimas 
de la violencia de género.

2. Los centros se clasifican entre otros en: centros de emergencia, casas de acogida y 
pisos tutelados.

Artículo 24.  Centros de emergencia.
1. Los centros de emergencia son aquellos en los que se acogerá con carácter urgente a 

las mujeres víctimas y, en su caso, a cualquier otra persona bajo su dependencia, con el 
objeto de garantizar su integridad y seguridad personal, y que deben funcionar las 
veinticuatro horas al día los trescientos sesenta y cinco días del año.

2. Los centros de emergencia estarán atendidos por un equipo social especializado que 
orientará a las víctimas, facilitando las prestaciones que permitan una rápida resolución de la 
situación de crisis, y en su caso acompañando en los trámites necesarios para su protección 
y defensa.

Artículo 25.  Casas de acogida.
Son casas de acogida aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar por personal 

especializado alojamiento seguro, así como manutención a las mujeres víctimas y, en su 
caso, a las personas dependientes de ellas, para llevar a cabo su recuperación integral, 
desde los ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral y jurídico, actuando en 
coordinación con las entidades competentes, y favoreciendo la superación de los efectos de 
la violencia de todas las personas afectadas.

Artículo 26.  Pisos tutelados.
Los pisos tutelados son aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar, en régimen 

de autogestión, alojamiento y seguimiento psicosocial a las mujeres víctimas y, en su caso, a 
las personas dependientes de ellas, cuando precisan apoyo en la consecución de su 
autonomía personal.

Artículo 27.  Organización y funcionamiento.
La organización y funcionamiento, los medios personales y materiales necesarios, así 

como su estructura y los demás elementos necesarios para su gestión, serán objeto de 
desarrollo normativo.
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Sección II. Servicios

Artículo 28.  Concepto.
1. Con la finalidad de facilitar la prevención de la violencia de género, el diagnóstico y la 

valoración de la situación, así como la protección, la información, la atención y la inserción 
de las personas beneficiarias de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género de Castilla y León, en cada provincia se crearán servicios de atención especializada 
dependientes del departamento competente de la Junta de Castilla y León, que prestarán los 
siguientes servicios:

a) Servicios de atención e información especializada y permanente que presten 
información integral a cualquier persona sobre los recursos al alcance de las víctimas de 
violencia, derivando, en su caso, el asunto al recurso más adecuado y con la oportuna 
coordinación. El acceso a este servicio es universal y confidencial, sin que sea necesario 
aportar datos de identificación personal, ni acreditar la situación de violencia. Se prestará 
especial atención a la diversidad y especificidad de las mujeres especialmente vulnerables y 
de las que habiten en el medio rural.

b) Servicios de carácter jurídico que presten asesoramiento a las víctimas de violencia 
en todo tipo de materias que guarden relación con su situación, de tal manera que ellas 
puedan conocer las actuaciones a realizar y las consecuencias jurídicas que se deriven de 
las decisiones que puedan adoptar.

c) Servicios de atención psicológica que ofrezcan apoyo psicológico directo a las 
víctimas de violencia de género, orientado a reparar el daño sufrido mediante una 
intervención integral y especializada, promoviendo su autonomía personal y social.

d) Servicios para la inserción laboral, orientados a la incorporación al mercado laboral de 
las mujeres víctimas de violencia y favoreciendo una formación de las mismas que permita 
aumentar sus oportunidades de encontrar trabajo, asegurando la debida coordinación entre 
los diversos servicios y los recursos.

e) Intervención con agresores que facilite, a los que lo soliciten, la incorporación a 
programas específicos de reeducación, que comprenderán tratamiento psicológico.

f) La gestión de las ayudas económicas dirigidas a favorecer la autonomía e 
independencia económica de las mujeres víctimas de violencia.

g) Servicio de urgencia social.
h) Aquellos otros que considere necesarios la Administración Autonómica.
2. Estos servicios se prestarán por profesionales especializados de la psicología, del 

derecho y del trabajo social en cada capital de provincia, pudiendo desplazarse al medio 
rural para atender esos servicios en función de la demanda.

3. La estructura y organización de los servicios mencionados en los apartados anteriores 
se desarrollará mediante normativa específica.

CAPÍTULO II
Otros recursos

Artículo 29.  Acciones judiciales.
En los términos establecidos en la legislación vigente, la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León, a través de los letrados de sus Servicios Jurídicos, ejercitará las acciones 
judiciales oportunas en los procesos penales por violencia de género.

Artículo 30.  Acceso al empleo.
1. Con el fin de favorecer la inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de 

género, el Servicio Público de Empleo de Castilla y León acordará su integración preferente 
en todos los programas de formación profesional, ocupacional, continua y de inserción 
laboral que se pongan en marcha.
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Los cursos de formación profesional ocupacional podrán contemplar ayudas económicas 
para las mujeres que sufren violencia de género, según las condiciones que normativamente 
se establezcan.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará programas o 
actuaciones para la inserción laboral por cuenta ajena o propia de las mujeres víctimas, 
proporcionando específicamente instrumentos para la formación, la búsqueda de empleo y la 
creación de empresas.

Artículo 31.  Derechos de las empleadas públicas de las Administraciones Públicas de 
Castilla y León.

En los términos establecidos en la normativa aplicable, las empleadas públicas víctimas 
de violencia de género que presten sus servicios en la Administración de Castilla y León 
tendrán derecho a solicitar excedencia por razón de violencia de género, a entender 
justificadas las ausencias del puesto de trabajo, a la reducción de la jornada laboral y la 
reordenación del tiempo de trabajo, así como el derecho al traslado de puesto de trabajo.

La Junta de Castilla y León, en el marco de la colaboración entre las Administraciones 
Públicas de Castilla y León, fomentará la movilidad geográfica de las empleadas públicas 
víctimas de violencia de género.

Artículo 32.  Puntos de encuentro.
1. La Consejería competente en materia de familia facilitará puntos de encuentro familiar 

para llevar a cabo las visitas de los progenitores a sus descendientes en los supuestos de 
ruptura de la relación de pareja, ante situaciones de violencia de género, cuando así se 
acuerde por la autoridad administrativa o judicial competente.

Dichos puntos de encuentro familiar, que actuarán coordinadamente con los recursos, 
servicios y profesionales contra la violencia de género, serán atendidos por un equipo 
multidisciplinar y contarán con personal especializado en atención a las víctimas de violencia 
de género, que velará por su seguridad y bienestar.

2. Los puntos de encuentro familiar estarán ubicados en los municipios capitales de 
provincia y en los de más de 20.000 habitantes. Igualmente, podrán existir en municipios con 
menor número de habitantes, cuando la demanda del servicio así lo aconseje.

Artículo 33.  Prestaciones tecnológicas.
1. Tienen la consideración de prestaciones tecnológicas la puesta a disposición de los 

dispositivos de alarma y los de naturaleza similar, destinados a proporcionar seguridad a las 
víctimas de violencia de género, facilitando su localización y comunicación inmediata.

2. Los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, 
coordinarán la implantación de las diversas prestaciones tecnológicas que en el territorio de 
la Comunidad Autónoma se pongan a disposición de las víctimas, y tenderán a unificarlas. 
Asimismo, podrán diseñar e implantar sistemas especiales de protección para las mujeres 
que, estando en una situación de riesgo, los necesiten.

Artículo 34.  Ámbito educativo.
1. La Consejería competente en materia de educación asegurará la escolarización 

inmediata del alumnado que se vea afectado por cambios de centro derivados de situaciones 
de violencia de género facilitando que los centros educativos presten la atención requerida.

2. Las ayudas que se destinen a las unidades familiares en materia de gastos escolares, 
transporte, comedor y actividades extraescolares incluirán, como criterio de valoración 
específico, el ser víctima de violencia de género.

3. Dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los menores en la 
adjudicación de plazas ofertadas en los centros de educación infantil financiados con fondos 
públicos.
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Artículo 35.  Acceso a la vivienda.
1. A los efectos de facilitar el acceso a una vivienda a las mujeres víctimas de violencia 

de género con dificultades económicas, la Consejería competente en materia de vivienda 
establecerá un acceso prioritario a una vivienda con algún tipo de protección pública, de 
acuerdo con la legislación sectorial aplicable y en las condiciones que normativamente se 
determinen. Asimismo, se considerará como circunstancia especial ser víctimas de violencia 
de género a efectos de percibir ayudas económicas para la adquisición o arrendamiento de 
una vivienda.

2. La Consejería competente en materia de vivienda promoverá acuerdos con las 
Corporaciones Locales para la cesión de uso temporal de viviendas de titularidad 
autonómica a las mujeres víctimas de violencia de género.

CAPÍTULO III
Mujeres especialmente vulnerables

Artículo 36.  Tráfico y explotación sexual.
La Administración Autonómica garantizará el acceso a los recursos recogidos en la 

presente ley a las víctimas del tráfico y explotación sexual y a las personas dependientes de 
ellas, mediante el desarrollo, en su caso, de programas específicos.

Artículo 37.  Mujeres del medio rural.
Las mujeres víctimas de violencia de género del medio rural tendrán una atención 

específica para facilitar su acceso a los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 38.  Mujeres con discapacidad.
1. La Administración Autonómica deberá garantizar que los recursos de atención integral 

recogidos en la presente ley no se vean obstaculizados por la existencia de barreras que 
impidan su accesibilidad.

2. El reconocimiento en la mujer víctima de violencia de género de un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% será considerado como circunstancia cualificada en el 
acceso a la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y 
León, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establezcan en la normativa 
específica.

Artículo 39.  Mujeres inmigrantes y pertenecientes a minorías étnicas.
1. La Administración Autonómica diseñará programas específicos de atención dirigidos a 

las víctimas de violencia de género que sean inmigrantes o pertenezcan a minorías étnicas.
2. Así mismo, la Junta de Castilla y León podrá suscribir acuerdos de colaboración con 

las organizaciones sociales que trabajen en el ámbito de estos colectivos para facilitar la 
detección de los casos de violencia de género y su intervención frente a estos.

Artículo 40.  Acceso a los recursos específicos.
Las mujeres mayores de 65 años, las mujeres con discapacidad y las que tienen algún 

tipo de trastorno mental que sufran violencia de género deberán ser consideradas colectivo 
preferente a los efectos de tener acceso a las plazas en residencias públicas o centros 
especializados.

CAPÍTULO III BIS
Hijos e hijas huérfanos de mujeres fallecidas por violencia de género

Artículo 40 bis.  Ayudas económicas por fallecimiento por violencia de género.
Tendrán derecho a una ayuda económica anual, de cuantía fija por cada persona 

beneficiaria, los hijos e hijas menores de edad de mujeres fallecidas por violencia de género, 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 125  Ley contra la violencia de género en Castilla y León

– 2558 –



que residan en la Comunidad de Castilla y León, hasta que alcancen la mayoría de edad, en 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Esta ayuda económica será compatible y complementaria con cualquier otra pública o 
privada que se perciba por el mismo motivo.

Artículo 40 ter.  Garantía de acceso a estudios universitarios.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará el acceso gratuito a 

los estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, así como a los servicios complementarios en las universidades 
públicas de Castilla y León a los estudiantes que sean hijos o hijas de mujeres fallecidas por 
violencia de género, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Seguridad

Artículo 41.  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. De conformidad con la normativa aplicable, las Administraciones Públicas de Castilla y 

León, en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar que los cuerpos de policía 
locales, debidamente coordinados, presten la atención y protección específica a las mujeres 
que sufren violencia de género.

2. La Administración Autonómica promoverá la colaboración y coordinación necesaria 
con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

TÍTULO III
Planificación y coordinación

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 42.  Planificación.
1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 4, 5 y 6 de esta ley, la Administración de la 

Comunidad Autónoma y las Administraciones Locales referidas en el artículo 6 deberán 
establecer una planificación de sus objetivos a través de medidas y actuaciones 
encaminadas a conseguir la erradicación de la violencia de género en esta Comunidad.

2. Esta planificación se realizará a través de los correspondientes instrumentos de 
planificación que, dependiendo de su ámbito territorial y competencial, deberán ser 
aprobados:

a) Por la Junta de Castilla y León.
b) Por los órganos competentes de las Entidades Locales, conforme a la legislación de 

régimen local.
3. La planificación específica contra la violencia de género que desarrollen las entidades 

públicas, las entidades privadas y los agentes sociales y económicos deberá tener en cuenta 
la coherencia y complementariedad de sus instrumentos con los instrumentos de 
planificación de carácter general.

Artículo 43.  Instrumento de planificación contra la violencia de género.
1. El instrumento de planificación contra la violencia de género en Castilla y León 

contendrá las líneas generales y directrices básicas de ámbito regional que deben de 
orientar la actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma para la erradicación de 
la violencia de género, durante el periodo de vigencia que el mismo establezca.

2. El instrumento de planificación de carácter general contra la violencia de género en 
Castilla y León se articulará a través de programaciones. Estas programaciones concretarán 
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las actuaciones a desarrollar así como la distribución de los recursos, que deberán estar 
contemplados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

3. En la elaboración del instrumento de planificación contra la violencia de género 
participarán las entidades públicas y privadas relacionadas con la materia, en especial las 
asociaciones de mujeres que trabajan con las víctimas de violencia de género.

4. Al finalizar el período de vigencia del correspondiente instrumento de planificación se 
evaluará el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el mismo.

CAPÍTULO II
Coordinación

Artículo 44.  Acuerdos de colaboración y cauces de coordinación.
1. La Consejería competente en materia de violencia de género impulsará la 

formalización de acuerdos de coordinación entre las Administraciones Públicas e 
instituciones correspondientes en la materia objeto de la ley, con el fin de alcanzar una 
actuación eficaz en esa materia que garantice una atención integral y de calidad a las 
víctimas, y adoptando las medidas necesarias para evitar la duplicidad de recursos y 
servicios.

2. Asimismo la Comunidad de Castilla y León establecerá cauces de colaboración con 
las entidades privadas y asociaciones sin ánimo de lucro comprometidas con la erradicación 
de la violencia de género mediante la sensibilización, la prevención o la atención.

3. En ambos casos se preverán los mecanismos para el seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las partes.

Artículo 45.  Protocolos de Intervención.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León promoverá la elaboración de protocolos de intervención, 
generales y específicos, con las distintas entidades de los sectores implicados en la 
prevención y erradicación de la violencia de género.

2. Los citados protocolos, tendrán como objetivos:
a) Sensibilizar a los distintos sectores profesionales sobre la repercusión de los malos 

tratos en la integridad física y moral de las víctimas.
b) Mejorar la calidad de la atención integral existente y promover la creación de servicios 

asistenciales especializados que atiendan la problemática de la violencia contra las mujeres, 
evitando la doble victimización.

c) Fomentar la derivación adecuada y eficaz, entre los recursos comprometidos en la 
atención, y asistencia a las víctimas.

d) Evaluar el impacto de las medidas adoptadas desde los distintos estamentos públicos, 
contando con el análisis conjunto de la información que se genere.

e) Coordinar las intervenciones de las distintitas entidades y agentes implicados en la 
eliminación de la violencia de género.

Artículo 46.  Punto de coordinación de las órdenes de protección.
1. La Consejería competente en materia de violencia de género, como punto de 

coordinación de las órdenes de protección de las víctimas previstas en la legislación vigente, 
realizará un seguimiento individualizado de las mismas, informándolas de las medidas de 
atención y protección social de las que puedan ser beneficiarias.

2. De igual forma, en los términos establecidos en la normativa reguladora de los puntos 
de coordinación de las órdenes de protección, recibirá la comunicación de la totalidad de las 
dictadas en el territorio de Castilla y León.
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CAPÍTULO III
Órganos autonómicos de coordinación

Artículo 47.  Órganos autonómicos de coordinación en materia de violencia de género.
1. Son órganos autonómicos de coordinación en materia de violencia de género, la 

Comisión Interconsejerías para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en 
los términos establecidos en la legislación vigente sobre igualdad de oportunidades, la 
Comisión Regional contra la Violencia de Género, y las Comisiones Territoriales contra la 
Violencia de Género, así como cualquier otro que pueda crearse.

2. La composición, funciones, organización y régimen de funcionamiento de dichos 
órganos se regulará normativamente.

Artículo 48.  Coordinación de la intervención.
Para prestar una atención directa y personalizada a las víctimas de violencia de género 

se coordinarán las intervenciones por el titular de la secretaría de la Comisión Territorial 
contra la Violencia de Género a través de un expediente único.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Título IV «Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León» de la Ley 

1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y 
León.

Disposición transitoria única.  
En todo lo que no se oponga a la presente ley, y en tanto no se desarrolle 

reglamentariamente la misma, será de aplicación lo establecido en la normativa que regula la 
asistencia a la mujer víctima de violencia de género en Castilla y León.

Disposición final primera.  Cambio denominación Comisión Regional contra la Violencia de 
Género.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, las referencias a la Comisión Regional contra 
la Violencia hacia la Mujer deben entenderse hechas a la Comisión Autonómica contra la 
Violencia de Género.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León.

Uno. Se modifica el artículo 7, apartado 4, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«g) Aprobar la programación anual de ejecución derivada de los planes 
generales aprobados por la Junta de Castilla y León en la materia.

h) Cualquier otra función que le fuese encomendada.»
Dos. Se modifica el artículo 31, que queda redactado en los siguientes términos:

«La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León llevará a cabo 
las actuaciones de inspección sobre los servicios, actividades e instalaciones para la 
mujer en el ámbito territorial de la Comunidad con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la legislación vigente en materia de igualdad y 
en materia de atención integral a la mujer víctima de violencia de género.»

Tres. Se modifica el artículo 35, que queda redactado en los siguientes términos:
«Constituyen infracciones administrativas en materia de promoción de la 

igualdad, asistencia a la mujer y atención integral a la mujer víctima de violencia de 
género, las acciones y omisiones tipificadas como tales en la presente ley, 
calificándose como leves, graves o muy graves.»
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Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta de 

Castilla y León aprobará el Reglamento preciso para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 126

Ley 1/2011, de 1 de marzo, de evaluación del impacto de género en 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 49, de 11 de marzo de 2011
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-5718

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Desde la constitución en 1945 de las Naciones Unidas, y la aprobación por la Asamblea 

General de la ONU en 1948 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que 
proclama que todas las personas, sin distinción alguna de sexo, tienen todos los derechos y 
libertades proclamados en la misma, entre otros, el de igualdad ante la ley y la protección 
contra la discriminación, se ha avanzado en la concreción del principio de igualdad.

Las Conferencias Mundiales sobre la mujer convocadas por la ONU, México (1975), 
Copenhague (1980), Nairobi (1985) y Pekín (1995), supusieron un gran avance en la lucha 
por la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. Es en la Conferencia de 
Pekín donde comienzan a generalizarse las expresiones «de género» y «perspectiva de 
género», quedando definido el principio de transversalidad como actuación necesaria para 
ser implementada por los Estados Miembros y dirigida a integrar la perspectiva de género en 
todas las políticas y programas generales.

En el ámbito europeo, en 1998 el grupo de expertos del Consejo de Europa define la 
transversalidad de género como «la reorganización, la mejora, el desarrollo y la evaluación 
de los procesos políticos, de modo que una perspectiva de igualdad de género se incorpore 
en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente 
involucrados en la adopción de medidas políticas».

La Comisión Europea, durante el cuarto programa de acción comunitaria para la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, elaboró una guía para la evaluación del impacto 
de género en la que se pone de manifiesto que las decisiones políticas pueden tener un 
diferente impacto en las mujeres y en los hombres, aun cuando esta consecuencia no 
estuviera prevista ni deseada.

La Constitución Española, en el artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos el deber de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integran sean reales y efectivas.
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La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, establece en su artículo 15 que el principio de igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de los poderes 
públicos.

El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, reitera este mandato constitucional, 
estableciendo en el artículo 14.2 que los poderes públicos garantizarán la transversalidad del 
principio de igualdad de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para 
lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Ello implica un examen sistemático, con una perspectiva de género, de todas las 
medidas a adoptar por los poderes públicos que afectan a la vida cotidiana, medidas que 
pueden tener diferente impacto y significado sobre las vidas de mujeres y hombres.

Este compromiso de integración de la dimensión de género en la totalidad de los ámbitos 
de actuación de los poderes públicos está recogido en la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León, adquiriendo 
especial relevancia en el IV Plan de Igualdad de Oportunidades (2007-2010) cuando 
contempla, entre sus medidas, en el área de Transversalidad, «impulsar la modificación de la 
legislación vigente para introducir y regular el impacto de género en la elaboración de 
disposiciones de carácter general y de planes de especial relevancia económica y social de 
la Junta de Castilla y León».

Con dicha finalidad, la presente ley regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la 
incorporación de la evaluación del impacto de género en el procedimiento de elaboración de 
las citadas disposiciones normativas y planes de especial relevancia económica y social, 
incorporando como trámite un informe preceptivo, la evaluación del impacto de género.

Este informe tratará de valorar, desde la perspectiva de género, aspectos de especial 
transcendencia, como concretar la posición inicial en la que se encuentran las mujeres y los 
hombres en el ámbito concreto específico que pretende regular la norma o plan; valorar las 
situaciones de desigualdad detectadas en el ámbito sobre el que se va a actuar y, en su 
caso, la incorporación de medidas de acción positiva que eviten un impacto negativo de 
género en la actuación que se pretenda.

La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, en su 
artículo 70.1.11.º, donde se atribuye la competencia exclusiva a la Comunidad de Castilla y 
León en la «promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
con particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género», y en el artículo 
70.1.1.º, en virtud de la competencia exclusiva en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto la incorporación de la evaluación del impacto de género 

en los supuestos contemplados en el artículo 2, mediante la elaboración, con carácter 
preceptivo, del informe regulado en esta ley, con la finalidad de garantizar que la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la transversalidad de género estén presentes en 
todas las políticas públicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La evaluación del impacto de género se realizará en todos los procedimientos de 

elaboración de las normas, tanto en los de anteproyectos de ley, como en los relativos a 
proyectos de disposiciones administrativas de carácter general, así como en los de aquellos 
planes que por su especial relevancia económica y social se sometan a informe del Consejo 
Económico y Social y cuya aprobación corresponda a la Junta de Castilla y León.

Artículo 3.  Contenido de la evaluación.
1. La evaluación del impacto de género se concretará en un informe y consistirá en el 

análisis y descripción de los siguientes extremos:
a) Diagnóstico de la situación inicial de las mujeres y los hombres en el ámbito específico 

de la norma o plan propuesto, incluyendo en todo caso datos desagregados por sexos.
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b) Medidas que la norma o plan propuesto incorpora en su articulado o contenido que 
tienden a neutralizar las posibles desigualdades detectadas, con la finalidad de alcanzar la 
igualdad de oportunidades.

c) Impacto o consecuencias de la aplicación de la norma o plan propuesto en relación 
con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. El informe de evaluación del impacto de género se realizará conforme a las pautas 
metodológicas establecidas por la Junta de Castilla y León en virtud de su potestad 
reglamentaria, que establecerán los indicadores que deben tenerse en cuenta para la 
elaboración de dicho informe.

Artículo 4.  Competencia.
La evaluación del impacto de género y la elaboración del correspondiente informe es 

atribución del centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración 
del correspondiente proyecto de ley, disposición administrativa de carácter general o plan de 
especial relevancia económica y social, con carácter previo a su aprobación, sin perjuicio de 
que a tal efecto pueda recabar asesoramiento para tal fin del centro directivo competente en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Disposición adicional única.  
Las Cortes de Castilla y León podrán articular, en su caso, un procedimiento 

parlamentario de evaluación del impacto de género para las proposiciones de ley 
presentadas de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

Disposición transitoria única.  Procedimientos iniciados.
No se exigirá informe de evaluación del impacto de género en los procedimientos de 

elaboración de normas o planes respecto de los cuales se haya solicitado informe de los 
Servicios Jurídicos en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

El apartado 3 del artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. El anteproyecto irá acompañado de una memoria en la que se incluirán:
a) Un estudio del marco normativo en el que pretende incorporarse, con 

expresión de las disposiciones afectadas y tabla de vigencias.
b) Los informes y estudios sobre su necesidad y oportunidad.
c) Un estudio económico con referencia al coste a que dará lugar, en su caso, así 

como a su financiación.
d) Un informe de evaluación del impacto de género.
e) Expresión de haberse dado el trámite de audiencia cuando fuere preciso y 

efectuado las consultas preceptivas.
f)   Informe motivado de las razones imperiosas de interés general que 

determinen el efecto desestimatorio del silencio administrativo.
g) De establecerse un régimen de autorización para el acceso o ejercicio de una 

actividad de servicios, motivación suficiente sobre la concurrencia de las condiciones 
de no discriminación, necesidad y proporcionalidad, así como, en su caso, de la 
concurrencia de estas mismas condiciones en relación con los requisitos previstos en 
el artículo 11.1 o en el artículo 12.2, ambos de la Ley sobre el acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
La Junta de Castilla y León podrá dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 127

Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la 
sociedad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 106, de 5 de junio de 2013
«BOE» núm. 144, de 17 de junio de 2013

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2013-6547

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Comunidad de Castilla y León, así como otras Comunidades Autónomas, ha sido 

tradicionalmente una comunidad de la que salían sus ciudadanos en busca de trabajo y 
oportunidades hacia otras comunidades españolas y hacia otros países europeos y de 
América.

Sin embargo, desde mediados de los años setenta se dejan sentir en España los efectos 
de la drástica disminución de emigración hacia Europa, así como la ralentización del éxodo 
rural; igualmente, un cierto retorno de emigrantes y las primeras llegadas de inmigrantes 
extranjeros hacen que el balance demográfico sea más favorable que en los periodos 
anteriores.

El fenómeno se acentuó en los años ochenta, en los que España pasó a configurarse 
más como país receptor de inmigrantes que emisor de emigrantes. En este sentido, 
inmigrante es el que inmigra, entendiendo por tal acción la llegada de una persona a un 
nuevo territorio con el deseo de permanencia en él. Por lo tanto, de manera genérica, se 
denotan como inmigrantes a quienes hayan llegado a un nuevo municipio, provincia o país 
de residencia.

En la actualidad, España es un país receptor de inmigrantes, en línea con la evolución 
general del contexto europeo, lo que ha provocado que la sociedad española haya sufrido 
una importante transformación en su composición durante los últimos años, debido, en gran 
medida, al citado aumento de la inmigración. Este fenómeno requiere la decidida implicación 
de las Administraciones Públicas para favorecer la plena integración de aquellos que eligen 
nuestro país como lugar para llevar a cabo una parte importante de sus vidas.

Por sus particulares características y dificultades para adaptarse a una sociedad nueva 
como la nuestra, la presente ley contempla principalmente a los ciudadanos extranjeros que 
llegan a la Comunidad de Castilla y León y son originarios de otros países distintos de los 
pertenecientes a la Unión Europea.
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En este sentido, la inmigración en España presenta, en la actualidad, una gran influencia 
en la demografía, la economía y el mercado de trabajo de nuestro país, por lo que los 
distintos actores sociales deben centrar sus esfuerzos en aplicar medidas adecuadas y 
soluciones eficaces para aprovechar la riqueza cultural y la diversidad que la llegada de 
inmigrantes supone para España.

Con ello, además, se podrán evitar los perversos efectos que una inmigración mal 
planificada puede tener sobre los propios inmigrantes, sus descendientes y sobre la 
sociedad que los acoge. Entre estos, se encuentran los conflictos generados por las 
diferencias culturales, económicas y sociales entre los países de origen y los de acogida, 
que se concretan en actitudes racistas y xenófobas o en la ruptura de la convivencia.

Es necesario resaltar los efectos positivos de la inmigración y destacar el papel esencial 
de la integración y la diversidad cultural como motores de desarrollo y cohesión social. 
Además de tener en cuenta los aspectos económicos y sociales de la integración, debemos 
considerar igualmente los aspectos relacionados con la diversidad cultural y religiosa, la 
ciudadanía, los derechos políticos y la participación de los inmigrantes en todos los ámbitos 
de la sociedad. La participación plena de los inmigrantes en la vida económica, social y 
política de sus pueblos y ciudades constituye un elemento de primer orden para la 
consecución de los objetivos de convivencia.

La integración debe entenderse como el resultado de un conjunto de procesos 
bidireccionales, personales y sociales, entre la sociedad de acogida y las personas 
inmigrantes, dirigido a que los inmigrantes ocupen una posición en la sociedad de acogida 
en igualdad con los ciudadanos nacionales. Es un proceso bilateral que exige un 
compromiso mutuo de convivencia entre la sociedad de acogida y los inmigrantes. Es un 
proceso dinámico y continuo que requiere una labor constante en las políticas de integración. 
Las medidas en este campo no deben reducirse únicamente a los inmigrantes recién 
llegados, sino que deben dirigirse, también, a las segundas y terceras generaciones y a la 
sociedad de acogida. Políticas de integración que, en todo caso, deben estar en 
consonancia con los valores fundamentales europeos, constitucionales y estatutarios de 
nuestra Comunidad.

El planteamiento ha de ser integral y abarcar el más amplio campo de políticas en este 
sentido. Así, es ineludible contemplar el ámbito de la educación, el empleo, los asuntos 
sociales o la salud pública, entre ellas. A la vez, en su desarrollo deben tenerse en cuenta 
las especificidades y necesidades de determinados grupos más vulnerables como los 
menores, las mujeres o las minorías étnicas inmigrantes.

La promoción de la igualdad de oportunidades, la participación activa de los inmigrantes, 
el papel determinante de los medios de comunicación en el campo de la sensibilización 
sobre el hecho migratorio o la cooperación con los países de origen de los inmigrantes 
deben encontrarse entre las medidas que se adopten para conseguir una integración plena; 
sin olvidar que también los propios ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión 
Europea puedan necesitar servicios de apoyo a la integración.

Para ser eficaces, se requiere la colaboración de todas las partes interesadas. La acción 
conjunta de las Administraciones Públicas, los agentes sociales y los ciudadanos de Castilla 
y León permitirá que los inmigrantes que llegan a nuestra Comunidad se conviertan en 
nuevos vecinos, con los mismos derechos, las mismas obligaciones e idénticas 
oportunidades que los oriundos de Castilla y León, lo que redundará en la riqueza, la 
convivencia y la solidaridad de nuestra Comunidad Autónoma.

En este ámbito, resulta obligado destacar la importante y necesaria colaboración de las 
entidades locales en el desarrollo de competencias y de prestación de servicios públicos. La 
Administración Local ejerce un protagonismo decisivo en la integración sociolaboral del 
inmigrante, por lo que, en el ejercicio de esta responsabilidad, debe existir una coordinación 
interadministrativa, uno de cuyos objetivos prioritarios será evitar la duplicidad de acciones y 
actuaciones.

Además de tener encomendada, las Entidades Locales, la formación, mantenimiento, 
revisión y custodia del padrón municipal, la participación ciudadana en la vida municipal es la 
primera fase de ejercicio de ese derecho de participación, sin olvidar que desarrollan 
competencias relacionadas directamente con los derechos sociales, como la asistencia 
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social, en relación a la salud y la educación, en materia de vivienda o en la promoción de la 
integración laboral y cultural.

II
El artículo 9 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos promover 

las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Española consagra el principio de 
igualdad de todos los españoles ante la ley, con independencia de su raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Este reconocimiento debería servir por sí mismo para evitar todo tipo de discriminación 
de cualquier persona que viva, trabaje o transite por nuestro país. Sin embargo, en 
ocasiones la realidad es más compleja, y obliga al reconocimiento expreso de determinados 
derechos a algunos colectivos con mayores dificultades para verlos satisfechos y respetadas 
sus libertades.

Es por ello que el legislador español aprobó la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que recoge 
de manera explícita algunos de estos derechos a los ciudadanos residentes en nuestro país 
procedentes de otros países, así como otros propios de este colectivo, como son los de 
reagrupación familiar, de entrada y salida de territorio español, o de cuestiones relativas al 
régimen de extranjería.

Esta norma, que ha sufrido diversas modificaciones, establece en su artículo 2 ter, 
dedicado a la integración de los inmigrantes, que los poderes públicos promoverán la plena 
integración de los extranjeros en la sociedad española, y que las Administraciones Públicas 
incorporarán el objetivo de la integración con carácter transversal a todas las políticas y 
servicios públicos, promoviendo la participación económica, social, cultural y política de las 
personas inmigrantes en los términos previstos en la Constitución, Estatutos de Autonomía y 
demás leyes.

Este precepto constituye un mandato explícito a las Administraciones Públicas y, por 
tanto, a las Comunidades Autónomas, de adopción de las medidas que sean necesarias 
para la plena integración de los inmigrantes. En particular, exige a las Administraciones 
Públicas que garanticen la escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje de las 
lenguas oficiales y el favorecimiento del acceso al empleo de los inmigrantes. El Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril, aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras la reforma 
operada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.

La ley autonómica que se aprueba es el medio esencial para el cumplimiento de los 
mandatos legales y para regular y ordenar la forma en que los poderes públicos de la 
Comunidad de Castilla y León han de adoptar las medidas precisas encaminadas al logro de 
la plena integración.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, reformado mediante Ley Orgánica 14/2007, 
de 30 de noviembre, establece en su artículo 10 que los derechos reconocidos a los 
ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los extranjeros con vecindad administrativa 
en la Comunidad Autónoma, lo que pone de manifiesto la preocupación del legislador 
autonómico por la acogida e integración de los inmigrantes en nuestra Comunidad. Además, 
dispone en su apartado segundo que los poderes públicos de la comunidad promoverán la 
integración social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla 
y León. Para garantizar la eficacia de este mandato estatutario, el artículo 70.1.12.º configura 
como competencia exclusiva de esta Comunidad la regulación del régimen de acogida e 
integración económica, social y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y en cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, el 
legislador autonómico aprueba la presente ley, facilitando el ejercicio efectivo de los 
derechos y deberes de los inmigrantes que llegan a nuestra Comunidad y adquieren la 
vecindad administrativa, con el objetivo de facilitar su integración a través de su participación 
en las costumbres de la nueva sociedad.
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La presente ley tiene en cuenta las directrices marcadas por la Unión Europea en 
relación con la inmigración, que hacen referencia a la transversalidad de las políticas 
públicas en la materia. Así se contempla, entre otras, en la Directiva 2003/109/CE, relativa al 
Estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración; en la Decisión 
del Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior en Bruselas de 19 de noviembre 
de 2004, y en la Comunicación de la Comisión (2005) 389 titulada «Programa Común para la 
Integración-Marco para la integración de los nacionales de terceros países en la Unión 
Europea». Se destaca el papel esencial que tiene la reagrupación familiar en el ámbito de la 
integración en la Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, la Agenda 
Europea para la Integración de los nacionales de terceros países, adoptada por la Comisión 
en julio de 2011, que subraya las ventajas económicas, sociales y culturales que supone 
para Europa la participación plena de las personas inmigrantes en la vida colectiva; y la más 
reciente Directiva 011/98/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 
2011, que establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros 
países que residen legalmente en un Estado miembro.

III
La Ley de integración de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León se estructura 

en un título preliminar y otros tres títulos, con un total de 34 artículos, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales, relativas a la habilitación para el desarrollo normativo 
y entrada en vigor.

El Título Preliminar, que contiene las disposiciones generales, regula el objeto y el 
ámbito de aplicación de la ley y los principios rectores que han de inspirar la actuación de los 
poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León con el objetivo de asegurar la 
integración de los inmigrantes.

Junto a ello, se establecen en él diversas definiciones legales, entre las que adquiere 
especial relevancia el concepto de inmigrantes como aquellos extranjeros, con vecindad 
administrativa en Castilla y León, a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de la Unión Europea.

Esta definición parte de lo dispuesto en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, que se refiere a los extranjeros con vecindad administrativa en la 
Comunidad, a los que va dirigida esta ley y sobre los que recae un esfuerzo especial de 
integración en cumplimiento del mandato estatutario, complementaria de la adecuada 
protección que los poderes públicos han de dispensar a todos los extranjeros que se 
encuentren en el territorio de Castilla y León, de acuerdo con lo que establece la normativa 
en materia de extranjería y la específicamente reguladora de los distintos derechos.

El Título Primero aborda las actuaciones públicas de integración en los distintos sectores 
de la actividad pública dirigidas a favorecer, promover y facilitar el ejercicio por los 
inmigrantes de los derechos que les corresponden según la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León y la legislación que resulte aplicable en cada caso. Así, se 
regulan las actuaciones dirigidas a la integración en la sociedad y la reagrupación familiar y 
al efectivo ejercicio de los derechos que los inmigrantes tienen reconocidos en materia de 
salud y asistencia sanitaria, educación, servicios sociales, empleo, vivienda, cultura, turismo 
y deporte.

Se incorpora en este título la previsión contenida en la normativa reglamentaria estatal 
básica en materia de extranjería sobre la formación específicamente dirigida a la obtención 
de los informes de esfuerzo de integración, sin perjuicio de que tales competencias se 
ejerzan, no sólo sobre los inmigrantes incluidos en el ámbito de aplicación de la ley, sino 
sobre todos aquellos extranjeros respecto de los que la normativa vigente sobre extranjería 
así lo establezca.

El Título Segundo enuncia los instrumentos a través de los cuales los poderes públicos 
de la Comunidad de Castilla y León impulsarán el proceso de integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad castellana y leonesa. Se contempla la 
elaboración de planes de inmigración de carácter plurianual, así como la celebración de 
convenios con diversos tipos de entidades, actuaciones informativas y de sensibilización, la 
difusión y promoción de espacios interculturales y centros integrales de inmigración, la 
realización de acciones formativas, la posibilidad de subvenciones y ayudas, la figura de la 
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mediación cultural y la cooperación en los países de origen en vías de desarrollo de los 
inmigrantes asentados en Castilla y León.

El Título Tercero regula un aspecto transcendental, la coordinación de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León con otras entidades, previéndose esta a través de 
sistemas específicos reflejados en los planes de inmigración, así como a través de la 
participación de la Administración local en redes que promueva la Administración 
autonómica.

Por último, se recoge una disposición derogatoria de las disposiciones legales o 
reglamentarias que se opongan a la presente norma y dos disposiciones finales relativas a la 
habilitación competencial para el desarrollo reglamentario de la ley y a la entrada en vigor de 
la norma, que se producirá el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es la regulación de las actuaciones e instrumentos a través de los 

cuales, con carácter transversal, los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León 
promoverán la plena integración de las personas inmigrantes en la sociedad castellana y 
leonesa, en el ejercicio de las competencias que a cada uno de ellos corresponden, así 
como la coordinación entre ellos, de acuerdo con los principios generales que se establecen.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Poderes públicos: la Administración de la Comunidad de Castilla y León, las entidades 

locales de la Comunidad de Castilla y León y los entes y organismos públicos que dependen 
de todas las anteriores.

b) Inmigrantes: los extranjeros con vecindad administrativa en Castilla y León, a los que 
no les sea de aplicación el régimen comunitario de la Unión Europea.

c) Actuaciones públicas de integración: todas aquellas acciones, programas y 
disposiciones normativas que se adopten en el seno de las distintas políticas públicas con el 
objeto de favorecer, promover y facilitar el ejercicio por los inmigrantes de los derechos que 
les correspondan según la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y la 
legislación que resulte aplicable en cada caso.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la presente Ley será de aplicación en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León de conformidad con las definiciones recogidas en 
el artículo anterior.

2. Las previsiones contenidas en esta Ley con respecto a las personas inmigrantes se 
aplicarán a los nacionales de los países miembros de la Unión Europea y a quienes sea de 
aplicación el régimen comunitario, en aquellos aspectos que pudieran ser más favorables 
para su integración en la sociedad de Castilla y León.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los poderes públicos promoverán el ejercicio de los 
deberes y derechos reconocidos a todos los extranjeros en la normativa vigente en materia 
de extranjería y en la legislación sectorial aplicable en cada caso, y ejercerán respecto a 
ellos las competencias que dichas normas les atribuyen.

Artículo 4.  Principios generales de la integración de los inmigrantes en la sociedad de 
Castilla y León.

Los poderes públicos ajustarán sus actuaciones públicas de integración a los siguientes 
principios:
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a) Articulación eficaz de medios y formas de colaboración para aprovechar la totalidad de 
los recursos públicos de que disponen o puedan disponer, garantizando su aprovechamiento 
responsable, coordinado y eficiente.

b) Aplicación de la política de integración de los inmigrantes de forma transversal e 
integradora.

c) Garantía de la igualdad de trato entre los inmigrantes y los ciudadanos castellanos y 
leoneses, de acuerdo con lo que establezca la normativa reguladora de los distintos 
derechos y deberes.

d) Promoción y fomento de la participación de los inmigrantes en los asuntos públicos, 
para el conocimiento y cumplimiento de sus derechos y deberes y para la defensa de sus 
intereses legítimos, a través de los cauces legalmente establecidos.

e) Promoción del respeto a la dignidad de los inmigrantes, a la interculturalidad y al 
carácter bidireccional de las relaciones entre las personas y las comunidades, estableciendo 
medidas que faciliten el entendimiento y el acercamiento social y la máxima interrelación y 
conocimiento mutuo.

f) Promoción del conocimiento y del respeto de los inmigrantes a la sociedad castellana y 
leonesa y sus costumbres, y de ésta a los inmigrantes.

g) Adaptación continua de la política de inmigración de los poderes públicos de Castilla y 
León a la realidad del fenómeno de la inmigración.

h) Favorecimiento de la plena integración e igualdad efectiva de trato y oportunidades de 
las mujeres inmigrantes en la sociedad de Castilla y León.

i) Atención integral necesaria a los menores no acompañados dirigida a proteger su 
bienestar y desarrollo en todos los órdenes.

j) Velar por el cumplimiento de los deberes y obligaciones por parte de los inmigrantes 
que impongan las leyes y el resto del ordenamiento jurídico, en condiciones de igualdad con 
los ciudadanos de Castilla y León, así como por el respeto a los valores, principios y 
derechos fundamentales establecidos en el acervo comunitario, en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

k) Garantizar el disfrute efectivo por parte de los inmigrantes de los derechos recogidos 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sin discriminación alguna.

l) Garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito de la inmigración a través 
del desarrollo de actividades que favorezcan este principio. Las políticas en materia de 
integración, promoción y protección de los derechos de los inmigrantes han de contribuir a la 
promoción de la igualdad de género y a la no discriminación de mujeres y niñas inmigrantes.

TÍTULO PRIMERO
Actuaciones públicas de integración

CAPÍTULO I
Integración en la sociedad y reagrupación familiar

Artículo 5.  Integración en la sociedad castellana y leonesa.
1. Se entiende por integración en la sociedad la plena incorporación de los inmigrantes 

en la vida pública de Castilla y León, así como su participación efectiva en el desarrollo 
social, cultural, laboral, económico, institucional y político de la sociedad civil castellana y 
leonesa, en condiciones de igualdad de trato e igualdad de oportunidades, contribuyendo así 
a la erradicación de toda clase de racismo o xenofobia.

2. Los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León impulsarán la integración de 
los inmigrantes en la sociedad castellana y leonesa, e incorporarán este objetivo de 
integración en sus políticas y servicios públicos, con la participación activa de todos los 
ciudadanos.

3. La Junta de Castilla y León desarrollara las actuaciones necesarias que faciliten a la 
persona inmigrante el conocimiento de los valores y reglas de convivencia democrática, de 
sus derechos y deberes, de la estructura política, la cultura y de las implicaciones de la 
diversidad cultural. Todo ello desde el pleno respeto a la cultura de la persona inmigrante.
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Artículo 6.  Compromiso de integración ciudadana.
1. Con carácter voluntario, las personas inmigrantes mayores de edad que residan en la 

Comunidad de Castilla y León podrán participar en las acciones formativas dirigidas a la 
integración, promovidas por los poderes públicos, como manifestación de su interés por 
incorporarse a la sociedad castellana y leonesa.

2. A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, los 
poderes públicos promoverán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de 
los valores constitucionales y estatutarios de España y de la Comunidad de Castilla y León, 
de los valores de la Unión Europea, así como de los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, y desarrollarán 
medidas específicas para favorecer la incorporación al sistema educativo, garantizando en 
todo caso la escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del castellano, y el acceso 
al empleo como factores esenciales de integración.

3. Los poderes públicos promoverán que los inmigrantes reciban la información inicial 
que precisen para garantizar su acceso a bienes y servicios, el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de deberes en igualdad de condiciones respecto de la sociedad castellana y 
leonesa, promoviendo a tal fin los servicios específicos de información necesarios para 
garantizar su accesibilidad tanto en zonas urbanas como rurales.

Artículo 7.  Reagrupación familiar.
Los poderes públicos promoverán las acciones necesarias para favorecer el ejercicio del 

derecho a la reagrupación familiar de los inmigrantes, ofrecerán información, facilitaran la 
participación de los familiares reagrupados en programas de integración sociocultural y 
lingüística y procurarán la aplicación efectiva del derecho a la vida en familia de éstos en los 
términos y condiciones que establezca la legislación específica sobre la materia.

CAPÍTULO II
Educación

Artículo 8.  Acceso y permanencia en la escolarización obligatoria.
1. Los poderes públicos removerán los obstáculos que impidan o dificulten a los 

inmigrantes el cumplimiento de la obligación de escolarización obligatoria establecida en la 
normativa sectorial correspondiente, velando para que el cumplimiento de este deber sea 
efectivo.

2. Para garantizar dicho cumplimiento, las actuaciones públicas de integración estarán 
dirigidas a prevenir las situaciones de absentismo escolar y de abandono escolar temprano y 
articularán medidas para su corrección de acuerdo con la normativa aplicable.

3. Los poderes públicos garantizarán la orientación e información sobre los recursos 
educativos existentes en relación a todas las etapas del sistema educativo, con especial 
atención a la enseñanza obligatoria.

4. Con el objetivo de lograr una mejor integración de las personas inmigrantes en la 
sociedad castellana y leonesa y garantizar la cohesión social, la Junta de Castilla y León 
promoverá e incentivará la escolarización equilibrada de la población inmigrante entre los 
diversos centros educativos financiados con fondos públicos de cada municipio.

Artículo 9.  Apoyo educativo.
1. Los poderes públicos competentes promoverán la participación de aquellos 

inmigrantes menores de edad con necesidades específicas de apoyo educativo en los 
programas que se establezcan, con especial atención a aquellos que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad por razones de salud, abandono, marginación o exclusión social.

Asimismo, impulsarán la participación de las familias inmigrantes en los centros 
educativos, removiendo los obstáculos que dificulten o impidan su participación en la 
dinámica de los centros y en los procesos educativos de sus hijos.
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2. Los poderes públicos competentes potenciarán la capacitación y conocimiento del 
personal educativo sobre las características sociales y culturales de los inmigrantes, en 
relación a la diversidad cultural existente en sus centros.

Artículo 10.  Enseñanzas de carácter no obligatorio.
1. Las actuaciones públicas de integración promoverán el acceso de los inmigrantes a la 

enseñanza no obligatoria, particularmente en el segundo ciclo de educación infantil, y al 
sistema público de becas y ayudas.

2. La Junta de Castilla y León promoverá el acceso de los niños y jóvenes inmigrantes a 
la enseñanza no obligatoria, tanto en la educación infantil como al bachillerato, a la 
formación profesional y al acceso a la Universidad, así como al sistema público de becas y 
ayudas

3. La Junta de Castilla y León favorecerá el acceso de los jóvenes y adultos inmigrantes 
a los programas de educación de adultos, principalmente de las mujeres, a fin de favorecer 
su desarrollo personal, evitar su aislamiento y facilitar su integración social.

4. La Junta de Castilla y León promoverá la formación en educación intercultural para el 
profesorado y personal docente de todos los niveles educativos, prioritariamente en el de la 
educación obligatoria.

Artículo 11.  Aprendizaje del castellano.
Los poderes públicos fomentarán el aprendizaje, uso y respeto de la lengua castellana, 

como elemento común de integración y como la lengua vehicular de la enseñanza, con el 
objeto de superar las dificultades y barreras lingüísticas, sociales y culturales y promover, 
así, una adecuada integración escolar y social.

Artículo 12.  Convivencia en el ámbito educativo.
1. Los poderes públicos promocionarán el conocimiento de la cultura castellana y 

leonesa, así como el desarrollo de actividades interculturales y de convivencia en el ámbito 
educativo, buscando siempre la implicación de padres, asociaciones de madres y padres de 
alumnos, alumnos y equipos directivos de los centros.

2. Las actuaciones públicas de integración tendrán también como objetivo educar a los 
inmigrantes escolarizados en el respeto a las normas de convivencia de los centros de 
enseñanza, sin perjuicio de su derecho a la libertad ideológica y religiosa reconocido 
constitucionalmente.

CAPÍTULO III
Salud y asistencia sanitaria

Artículo 13.  Atención sanitaria.
Las actuaciones públicas de integración en el ámbito de la salud que se establezcan por 

los poderes públicos se dirigirán prioritariamente a la consecución de los siguientes 
objetivos:

a) Promover el conocimiento y la información sobre el acceso y funcionamiento del 
sistema sanitario.

b) Adaptar la atención sanitaria a las peculiares necesidades sanitarias de los 
inmigrantes.

c) Potenciar la capacitación y conocimiento del personal sanitario de las características 
sociales y culturales de los inmigrantes.

d) Expedir a los inmigrantes la tarjeta sanitaria a través de los cauces y de acuerdo con 
los requisitos establecidos por la normativa aplicable.

e) Prestar atención especial a las particulares necesidades de prevención y promoción 
de la salud de los inmigrantes, especialmente mujeres, menores y personas con 
discapacidad.
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CAPÍTULO IV
Servicios sociales e igualdad de oportunidades

Artículo 14.  Acceso a los recursos sociales.
1. Las actuaciones públicas de integración en el ámbito de los servicios sociales que se 

establezcan por los poderes públicos promoverán el acceso a las prestaciones sociales 
esenciales y no esenciales, en condiciones de igualdad de oportunidades a los inmigrantes, 
proporcionando una adecuada información y asesoramiento.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la 
asistencia personal y material de carácter temporal o ante situaciones puntuales de 
necesidad o urgencia social.

Artículo 15.  Atención a las mujeres inmigrantes.
1. A fin de garantizar el principio de plena integración e igualdad efectiva de trato y 

oportunidades de las mujeres inmigrantes en la sociedad de Castilla y León, los poderes 
públicos desarrollarán actuaciones dirigidas a su integración en el ámbito personal, social y 
laboral e impulsarán programas de atención integral a las mujeres inmigrantes en situación 
de riesgo, exclusión social y especial vulnerabilidad.

2. Dichas actuaciones o programas contendrán información y asesoramiento 
individualizado sobre empleo, formación, recursos disponibles, servicios de traducción, así 
como alojamiento y asistencia jurídica y psicológica, si fueran necesarias.

3. Desarrollar actuaciones que impulsen una cultura de igualdad y libertad entre hombres 
y mujeres dentro de los colectivos de inmigrantes, garantizando a las mujeres el ejercicio de 
sus derechos.

Artículo 16.  Atención a los menores.
1. A fin de garantizar la atención a los menores extranjeros no acompañados, los 

organismos competentes proporcionarán atención inmediata en los dispositivos de primera 
acogida en el mismo momento en el que se comunique la presencia de un menor y 
atenderán sus necesidades básicas de alimentación, alojamiento, atención sanitaria y 
educativa, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

2. Igualmente, de conformidad a la distribución de competencias que esté establecida 
por las normas, realizarán un estudio individualizado de cada caso y adoptarán las medidas 
protectoras a que hubiera lugar dentro del marco normativo de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo se promoverá su integración en el mercado laboral cuando lleguen a la mayoría de 
edad.

3. Sin perjuicio de todo lo anterior, los citados organismos se coordinarán para llevar a 
cabo las actuaciones específicas que respecto a menores extranjeros no acompañados se 
establezcan en la legislación vigente en materia de extranjería.

Artículo 17.  Atención a jóvenes inmigrantes.
Con el objeto de facilitar la plena integración de los jóvenes inmigrantes, los poderes 

públicos fomentarán en el entorno juvenil, tanto en los ámbitos social, laboral, educativo o 
sanitario, actuaciones de sensibilización contra la xenofobia, el racismo, la violencia y 
cualquier tipo de discriminación por origen cultural, geográfico, racial o religioso 
promocionando los valores democráticos.

La Junta de Castilla y León promoverá actuaciones específicas con los jóvenes y 
menores inmigrantes dirigidas a facilitar su plena integración en la sociedad castellana y 
leonesa.
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CAPÍTULO V
Empleo y vivienda

Artículo 18.  Acceso a la información.
1. Los poderes públicos facilitarán a los inmigrantes el acceso a los programas de 

información en materia de empleo y reconocimiento de títulos y competencias profesionales, 
de formación profesional, de ocupación, de orientación y de intermediación laboral y demás 
actuaciones formativas y de fomento del empleo, en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

2. Promover la información, orientación, difusión adecuada al colectivo inmigrante sobre 
las líneas de acceso a una vivienda, bien en compra, o alquiler, así como las ayudas 
públicas a las que pueden optar según las distintas modalidades.

Artículo 19.  Acceso al empleo.
Las actuaciones públicas de integración en el ámbito del empleo que se establezcan por 

los poderes públicos, sin perjuicio del cumplimiento por los inmigrantes de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, se dirigirán prioritariamente a la consecución de las 
siguientes finalidades:

a) Fomentar el acceso al empleo por cuenta propia o ajena de los inmigrantes, 
favoreciendo la igualdad de trato efectiva en las condiciones laborales y de seguridad social, 
y con garantía para su salud, seguridad y dignidad.

b) Garantizar que la condición de inmigrante no signifique impedimento ni discriminación 
en el acceso al empleo.

c) Igualmente y a fin de mejorar su inserción laboral, se garantizará su participación en 
condiciones de igualdad en los cursos de formación en técnicas de búsqueda de empleo, 
habilidades sociales, en tecnologías de la información, planes de formación y actuaciones 
formativas específicas, adaptadas a sus necesidades.

Artículo.  20. Acceso a la vivienda.
Los poderes públicos dirigirán sus actuaciones públicas de integración en el ámbito de la 

vivienda a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Garantizar a los inmigrantes que residan legalmente en la Comunidad de Castilla y 

León el derecho a solicitar cualquier tipo de ayuda oficialmente convocada para acceder a 
una vivienda, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos que el resto de 
ciudadanos de Castilla y León, con especial consideración de aquellos inmigrantes que 
presenten necesidades de asistencia social urgente.

b) Favorecer el acceso a la vivienda en igualdad de condiciones, tanto en alquiler como 
en propiedad, mediante el fomento de vivienda de protección pública y el fomento del alquiler 
social, así como de alojamientos protegidos, a los que tendrá acceso la población inmigrante 
que resida legalmente en la Comunidad.

CAPÍTULO VI
Cultura, turismo y deporte

Artículo 21.  Acceso a la cultura y al patrimonio cultural.
1. Los poderes públicos promoverán el acceso de los inmigrantes, en condiciones de 

igualdad, a la cultura de Castilla y León en todas sus expresiones y a su patrimonio cultural, 
y promoverán el desarrollo de programas y acciones formativas en materia de Patrimonio 
histórico y cultural de Castilla y León.

2. Los poderes públicos favorecerán la promoción y exteriorización de las culturas de 
origen de la población inmigrante, siempre que respeten las leyes vigentes y las costumbres 
del resto de colectivos y ciudadanos de Castilla y León, y se fomentará la participación e 
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integración de los castellanos y leoneses en las manifestaciones propias de dichas culturas 
de origen.

Artículo 22.  Actividades deportivas y turísticas.
1. Los poderes públicos promoverán el disfrute y práctica de actividades deportivas y de 

ocio y tiempo libre de los inmigrantes, favoreciendo su participación en los programas que se 
desarrollen como factor de integración cultural, y velarán favorablemente por la difusión en la 
sociedad castellana y leonesa de los deportes arraigados en los países de origen de los 
inmigrantes.

2. Los poderes públicos fomentarán la participación de los inmigrantes en el desarrollo 
de programas y acciones formativas en el sector turístico de Castilla y León, como factor de 
impulso de su actividad económica por cuenta propia o ajena.

3. Los poderes públicos fomentarán la práctica del turismo por los inmigrantes en el 
territorio de Castilla y León, como factor de integración a través del conocimiento de la 
Comunidad.

TÍTULO SEGUNDO
Instrumentos de integración

Artículo 23.  Planes y programas.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León elaborará un plan estratégico 

plurianual en el que se establecerán el marco, los programas, las directrices, los 
mecanismos de evaluación y las líneas de actuación para la consecución de la plena 
integración económica, social y cultural de los inmigrantes a que se extiende el ámbito 
subjetivo de esta ley, sin perjuicio de que puedan incluirse en él medidas dirigidas a los 
extranjeros no comprendidos en este.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León apoyará y fomentará los planes 
o programas de integración de inmigrantes que pongan en marcha las Entidades Locales de 
la Comunidad de Castilla y León, en función de las competencias que les corresponden.

3. El Plan estratégico plurianual tendrá una duración de cuatro años y será informado 
previamente a su aprobación por el órgano sectorial de participación y coordinación al que 
hace referencia el artículo 32 de esta ley.

Artículo 24.  Convenios.
Los poderes públicos promoverán la suscripción de acuerdos y convenios, al amparo de 

la normativa específica aplicable, con instituciones públicas o privadas, agentes sociales y 
económicos, asociaciones y fundaciones donde se concreten compromisos de actuación en 
materia de integración de los inmigrantes, dirigidas al cumplimiento de las actuaciones 
públicas de integración reguladas en esta ley.

Artículo 25.  Acciones informativas y de sensibilización.
1. Los poderes públicos promoverán la concienciación de la sociedad castellana y 

leonesa en los valores y principios inspiradores de esta ley mediante campañas informativas 
y de sensibilización, en diferentes medios entre otros los de comunicación, de manera que 
difundan e informen sobre el fenómeno migratorio, favoreciendo la integración de los 
inmigrantes en esta Comunidad.

2. A fin de alcanzar la máxima igualdad, los poderes públicos de la Comunidad de 
Castilla y León facilitarán a los inmigrantes el ejercicio efectivo del derecho a ser informados 
y orientados de forma suficiente, veraz y adecuada sobre todos aquellos aspectos 
relacionados con los servicios y prestaciones a los que pueden acceder, mediante los 
sistemas de atención apropiados a sus características y las campañas de información que se 
consideren necesarias.
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Artículo 26.  Espacios interculturales.
Los poderes públicos y los distintos agentes sociales, al amparo de la normativa 

específica aplicable, promoverán la celebración de eventos, la realización de actividades y el 
establecimiento de espacios de carácter interculturales orientados al fomento del diálogo de 
la integración, la convivencia, el intercambio cultural, la participación y el conocimiento 
mutuo.

Artículo 27.  Centros integrales de inmigración.
Desde la Administración de la Comunidad de Castilla y León se impulsará, en 

colaboración con otras Administraciones Públicas, organizaciones o entidades, el 
funcionamiento de centros de información, asesoramiento, participación y aprendizaje 
destinados a la acogida e integración de todas las personas inmigrantes. Dichos centros 
constituirán, también, espacios interculturales, y habrá, al menos, uno en cada una de las 
nueve provincias.

Artículo 28.  Acciones formativas.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6.2 de la presente ley, los poderes públicos 

promoverán acciones formativas cuyo objeto se dirija a proporcionar a los inmigrantes el 
conocimiento y comprensión de sus derechos y deberes, entre ellos los laborales, así como 
de las instituciones y organización de la Comunidad, de su lengua y de su cultura.

Artículo 29.  Subvenciones y ayudas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, conforme a los planes de 

subvenciones que se establezcan, convocará programas de ayudas para financiar 
actuaciones que fomenten y sirvan de instrumento útil para la integración ciudadana de los 
inmigrantes en esta Comunidad Autónoma.

Artículo 30.  Mediación intercultural.
1. Los poderes públicos de Castilla y León fomentarán la actividad de enlaces o 

mediadores interculturales entre ellos y los inmigrantes, así como entre los grupos de 
inmigrantes y cualquier otro colectivo, y velarán por un mejor conocimiento y entendimiento 
entre ellos.

2. Los poderes públicos de Castilla y León promoverán la formación especializada de 
mediadores interculturales con el fin de que actúen en favor de la integración de las 
personas inmigrantes en la Comunidad.

Artículo 31.  Codesarrollo.
Los poderes públicos de Castilla y León propiciarán la implicación y participación de los 

inmigrantes asentados en la Comunidad, procedentes de países empobrecidos, en procesos 
de desarrollo económico y social de sus comunidades de origen al amparo de la legislación 
aplicable.

TÍTULO TERCERO
Coordinación con otras entidades

Artículo 32.  Órgano autonómico de coordinación y participación.
1. Existirá un órgano colegiado cuya finalidad será la de constituirse como un 

instrumento de coordinación de carácter consultivo y deliberante y como cauce de 
participación de las distintas instituciones y agentes sociales relacionados con la inmigración 
en las políticas de integración de los inmigrantes que lleve a cabo la Administración de la 
Comunidad.

2. Estará adscrito orgánica y funcionalmente a la consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de políticas migratorias.
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3. En la normativa de desarrollo se concretarán su composición, organización y 
funciones.

Artículo 33.  Redes de coordinación.
Las actuaciones tanto públicas como privadas dirigidas a la integración de los 

inmigrantes, previo informe del órgano de participación y coordinación al que hace referencia 
el artículo 32 de esta ley, podrán ser coordinadas por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León a través del impulso y establecimiento de redes, como conjunto organizado 
de medios cuya finalidad es articular de manera eficaz los medios y recursos disponibles 
para su aprovechamiento responsable y eficiente.

Artículo 34.  Coordinación con las entidades locales.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León coordinará con las entidades 

locales las iniciativas en materia de integración de inmigrantes. A estos efectos, en los 
planes aprobados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León se incluirán 
medidas de coordinación con las entidades locales.

2. Las entidades locales de Castilla y León podrán participar en las redes que promueva 
y coordine la Administración de la Comunidad de Castilla y León en materia de inmigración.

3. Se facilitará prioritariamente la integración de los inmigrantes en las zonas rurales de 
la Comunidad, en colaboración con las entidades locales que lo promuevan, a través de las 
medidas oportunas.

Disposición adicional.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 

elaboración y aprobación del plan estratégico incluido en el artículo 23.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan 

a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al titular de la consejería competente en 

materia de políticas migratorias a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 128

Ley 4/2017, de 26 de septiembre, de reconocimiento y atención a las 
víctimas del terrorismo en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 189, de 2 de octubre de 2017
«BOE» núm. 263, de 30 de octubre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-12358

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la vida y a la integridad física y 

moral en su artículo 15 y, en su artículo 17, el derecho de toda persona a la libertad y a la 
seguridad. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos, los cuales tienen la 
obligación de adoptar cuantas medidas de acción positiva sean necesarias para hacerlos 
reales y efectivos, removiendo, en su caso, los obstáculos que impidan o dificulten la 
plenitud de su ejercicio.

En el ámbito estatal, la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Atención 
Integral, rinde reconocimiento y homenaje a las víctimas del terrorismo y expresa su 
compromiso permanente con todas las personas que lo han sufrido o que puedan sufrir en el 
futuro, en cualquiera de sus formas. El marco normativo estatal se completa con el Real 
Decreto 671/2013, de 6 de septiembre, que aprueba el reglamento que desarrolla lo anterior.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece en el artículo 16 los principios 
rectores de las políticas públicas y contiene el deber de los poderes públicos de orientar sus 
actuaciones de acuerdo con los principios rectores que establecen la Constitución y el 
Estatuto y adoptar las medidas necesarias para garantizar el fortalecimiento de la sociedad 
civil, la promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del respeto y del civismo 
democráticos, rechazando cualquier actitud que promueva la violencia, el odio, la 
discriminación o la intolerancia o que, de cualquier otra forma, atente contra la igualdad y la 
dignidad de las personas.

La sociedad española ha manifestado en numerosas ocasiones su rechazo a la violencia 
y ha mostrado una especial sensibilidad y comprensión hacia las víctimas de los actos 
terroristas.

Del mismo modo, la Comunidad de Castilla y León ha mostrado siempre su apoyo a las 
víctimas de la violencia terrorista, tanto en las ocasiones en que la ha sufrido en su territorio 
o en sus ciudadanos como en sincera solidaridad con otros ciudadanos o territorios de 
España y del resto del mundo.
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Constituye un deber moral y jurídico de los poderes públicos, y así lo manifiesta y asume 
la Comunidad de Castilla y León, garantizar el reconocimiento público de las víctimas de la 
violencia terrorista, velar por su protección, bienestar, reparación y asistirlas en aquellas 
necesidades que se hayan agravado por su condición de víctimas.

Actualmente vivimos en un contexto de terrorismo mundial sin precedentes que unido al 
derecho a la libertad deambulatoria de los ciudadanos a cualquier parte del mundo obliga a 
delimitar en esta Ley dos ámbitos de aplicación y que reconocen que los castellanos y 
leones son sujetos de derechos reconocidos en esta Ley por ser víctimas de atentados 
terroristas que acaezcan tanto en el territorio de la Comunidad Autónoma como del Estado y 
del mundo.

La presente Ley se fundamenta en el compromiso de la Comunidad de Castilla y León 
con la convivencia en paz, con el respeto a los derechos fundamentales que emanan de 
nuestra Constitución, con la protección integral de las víctimas del terrorismo, basándose en 
los principios de prevención, reparación integral, memoria, justicia, verdad y dignidad.

El reconocimiento legal de estos derechos en Castilla y León ha de servir tanto para que 
se recuerde el sacrificio realizado por las víctimas del terrorismo en favor de toda la 
sociedad, que ha servido para mantener la integridad de nuestra Nación y del Estado de 
derecho, como para que las políticas de paz y de protección de los derechos fundamentales 
frente a actos terroristas sean fuente de obligaciones para el conjunto de los poderes 
públicos.

Memoria, verdad y dignidad para que las víctimas participen como protagonistas en el 
momento de escribir el relato de lo ocurrido, para que la historia de nuestra Comunidad las 
presente como víctimas y no como parte de un conflicto inexistente, y para que su sacrificio 
sirva de ejemplo para situaciones similares que se puedan presentar en el futuro.

La Ley constituye, además, un compromiso público de toda la Comunidad con las 
víctimas del terrorismo para que permanezcan siempre visibles en la sociedad y para que se 
mantenga su relato de lo sucedido en la memoria.

El objeto de la Ley es, por tanto, el reconocimiento a las víctimas del terrorismo en 
Castilla y León y su atención, mediante el establecimiento de medidas de protección y 
actuaciones dirigidas a la reparación de los daños sufridos, así como el recuerdo y homenaje 
a todos aquellos que sufrieron la acción terrorista.

La Ley parte de la consideración de las víctimas del terrorismo, no como simples 
perceptores de ayudas, sino como parte activa de la sociedad de Castilla y León, valorando 
su enorme aportación a esta como sujetos dinámicos y participativos y esenciales para hacer 
frente a los efectos de la violencia terrorista.

La Ley se estructura en una parte general, contenida en el Título I, dirigida a establecer 
su ámbito subjetivo de aplicación y la forma de acreditación de la condición de víctima.

El ámbito subjetivo de aplicación, en lo que respecta a las medidas de protección a las 
víctimas, se ha configurado de forma acorde con la estructura y contenido de la Ley, en la 
cual la condición de víctima del terrorismo se configura como una circunstancia que ha de 
ponderarse en el ejercicio de las competencias autonómicas en diversas materias, como 
sanidad, educación, asistencia social, vivienda o empleo.

Consecuentemente, el nexo de unión con la Comunidad de Castilla y León de las 
víctimas del terrorismo será el que establezca, para todos sus destinatarios, la normativa 
sectorial reguladora de las materias competencia de la Comunidad en las que la Ley incide.

Dicho vínculo estará determinado por la residencia en Castilla y León, en aquellos casos 
en que la normativa reguladora de la materia o prestación así lo establezca al definir su 
propio ámbito subjetivo de aplicación.

Posteriormente, el Título II aborda y sistematiza la regulación de medidas de protección 
a las víctimas del terrorismo según su naturaleza. Así se establecen ayudas específicas en 
los ámbitos sanitario, educativo, social, cultural, jurídico, de acceso a la vivienda y en la 
esfera del empleo público, así como determinados beneficios fiscales.

El Título III corresponde a la regulación del «Reconocimiento y Memoria» de las 
víctimas. En él se regula la concesión de distinciones honoríficas como muestra de 
reconocimiento, tanto a las víctimas del terrorismo como a las personas, instituciones o 
entidades que se hayan distinguido por su lucha contra el terrorismo o por la defensa de sus 
víctimas.
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Entre tales distinciones se regulan expresamente la Medalla a las víctimas del terrorismo 
de la Comunidad de Castilla y León y la Medalla a la defensa y atención a las víctimas del 
terrorismo de la Comunidad de Castilla y León.

También se establece un reconocimiento institucional de las víctimas del terrorismo por 
parte de los poderes públicos, que velarán por la presencia protocolaria de las víctimas y de 
sus asociaciones en Castilla y León en los actos institucionales de la Comunidad.

La Ley dispone la realización y promoción por las Administraciones Públicas de la 
Comunidad de actos públicos de homenaje, recuerdo y reconocimiento a las víctimas, 
procurando la presencia de su testimonio directo.

Se dispone la conmemoración por las Administraciones Públicas de la Comunidad de 
Castilla y León del día 27 de junio, día de recuerdo y homenaje a las víctimas del terrorismo, 
y del día 11 de marzo como día europeo de las víctimas del terrorismo.

En este ámbito del reconocimiento se incorpora en la Ley un artículo dirigido a la 
«Educación para la paz» en el que se determina la inclusión en el currículo educativo de la 
enseñanza secundaria obligatoria de la historia, evolución y consecuencias de las distintas 
formas de terrorismo en España.

En el Título IV se incorpora en la Ley el fomento del movimiento asociativo y fundacional, 
reconociendo como representantes de las víctimas a las asociaciones y fundaciones cuya 
función sea la defensa de las víctimas del terrorismo.

En el Título V se regula el Comisionado para las Víctimas del Terrorismo, como órgano 
unipersonal de relación, ayuda y orientación a los castellanos y leoneses que sufran la 
acción del terrorismo y de coordinación de las actuaciones de la Comunidad en esta materia.

El último Título, el VI, se refiere a la información integral a las víctimas del terrorismo a 
través de la página web y del servicio de información 012.

La parte final de la Ley está compuesta por dos disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y cuatro finales, que prevén, respectivamente, la posibilidad de 
concesión de subvenciones, la extensión de los derechos en materia de función pública de 
las víctimas del terrorismo al personal estatutario y laboral, la aplicación de la Ley a las 
víctimas del terrorismo existentes antes de su entrada en vigor, la derogación de los 
preceptos que se opongan a lo establecido en la Ley, la modificación puntual de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el mandato de regular los 
beneficios fiscales previstos en el artículo 15, el desarrollo normativo por la Junta de Castilla 
y León y su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

La Ley se dicta en el ejercicio de las competencias de la Comunidad de Castilla y León 
en diversas materias, como las exclusivas previstas en el artículo 70 del Estatuto de 
Autonomía sobre estructura y organización de la Administración de la Comunidad, asistencia 
social y servicios sociales, vivienda, cultura, museos y fundaciones que desarrollen 
principalmente sus actividades en la Comunidad Autónoma, y las establecidas en el artículo 
74 en materia de sanidad.

También encuentra su encaje competencial en determinadas competencias de desarrollo 
normativo y de ejecución establecidas en los artículos 71 y 73 del Estatuto de Autonomía, 
como las relativas a asociaciones y educación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto el reconocimiento de las víctimas del terrorismo en Castilla y 

León y su atención integral, mediante el establecimiento de medidas de protección y 
actuaciones dirigidas a atenuar las consecuencias de la acción terrorista, así como la 
justicia, el recuerdo, la memoria colectiva y el homenaje a todos aquellos que sufran el 
terrorismo, sin perjuicio de las competencias correspondientes a otras administraciones 
públicas.

2. Para la consecución de los fines de esta Ley, las Administraciones Públicas de Castilla 
y León se regirán por los principios de normalización e integración, de tal modo que se 
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utilizarán los cauces normales establecidos para la satisfacción de las distintas necesidades, 
priorizando en ellos a las personas beneficiarias que son objeto de esta Ley.

3. El régimen de compatibilidad de las prestaciones reguladas en esta Ley con las que 
pueda dispensar la Administración General del Estado a los mismos destinatarios será el 
que determine la normativa estatal.

En los casos en los que los destinatarios de prestaciones reguladas en esta Ley cuenten 
con cualquier otra ayuda por el mismo concepto, estarán obligados a declararla para prever 
los posibles conflictos de normas o compatibilidades.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de lo establecido en esta Ley, tendrán la condición de víctimas del 

terrorismo quienes sufran la acción terrorista, definida ésta como la llevada a cabo por 
personas integradas en organizaciones o grupos criminales que tengan por finalidad o por 
objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública.

Tendrán también dicha condición las víctimas de los actos dirigidos a alcanzar los fines 
señalados en el párrafo precedente aun cuando sus responsables no sean personas 
integradas en organizaciones o grupos criminales.

2. Se consideran también víctimas del terrorismo en lo que se refiere a lo previsto en los 
capítulos primero y segundo del Título II de esta Ley y respecto de las personas 
comprendidas en el apartado anterior, a sus hijos y a quienes, en el momento de sufrir los 
actos terroristas, fueran sus cónyuges o personas con quienes conviviesen de forma 
permanente con análoga relación de afectividad.

3. Respecto a lo previsto en los Títulos III y siguientes de esta Ley, serán considerados 
como víctimas del terrorismo, además de los señalados en el apartado anterior, los nietos, 
padres, abuelos y hermanos de las personas comprendidas en el apartado 1.

4. A los efectos establecidos en el Título II de esta Ley, las víctimas del terrorismo 
deberán residir en la Comunidad de Castilla y León cuando así lo establezca la normativa 
reguladora de cada medida con carácter general para sus destinatarios.

Artículo 3.  Acreditación de la condición de víctima del terrorismo.
1. La condición prevista en el apartado 1 del artículo anterior se acreditará mediante las 

resoluciones administrativas firmes dictadas por órganos de la Administración General del 
Estado de las que se derive el reconocimiento a los interesados de la condición de víctimas 
del terrorismo, las cuales tendrán eficacia en la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

2. Los documentos exigidos en la normativa estatal para la condición de afectado por 
actos de terrorismo tendrán en la Administración de la Comunidad de Castilla y León los 
efectos que les otorga dicha normativa.

TÍTULO II
Medidas de protección

CAPÍTULO I
Ayudas asistenciales

Artículo 4.  Asistencia sanitaria.
1. Las víctimas del terrorismo tienen derecho a recibir, a través de la Gerencia Regional 

de Salud de Castilla y León y con independencia del sistema de aseguramiento que les 
pudiera corresponder, los tratamientos médicos, quirúrgicos y ortoprotésicos necesarios, 
siempre que se acredite su necesidad actual y su vinculación con el atentado terrorista y no 
hayan sido cubiertos por un sistema público o privado de aseguramiento o por un régimen de 
resarcimientos o ayudas a las víctimas de actos terroristas.
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2. Cuando no sea posible la prestación de la asistencia sanitaria a través de los medios 
propios de la Gerencia Regional de Salud, resultará de aplicación el procedimiento de 
derivación previsto por esta para supuestos similares.

3. Las víctimas del terrorismo recibirán atención psicológica gratuita de carácter 
inmediato, desde el momento del acto terrorista o desde que aparezcan las secuelas como 
consecuencia de dicho acto, a través de los recursos propios de la Gerencia Regional de la 
Salud de Castilla y León o, en su caso, de otras instituciones o entidades especializadas en 
esta clase de asistencia. Se realizará un seguimiento continuado de la evolución, con el fin 
de atender lo antes posible las potenciales secuelas una vez estén determinadas, hasta la 
estabilización y admisión por la victima de su nueva situación psicológica.

Artículo 5.  Ayudas al estudio.
En el procedimiento de concesión de las ayudas dirigidas al alumnado en centros 

docentes de la Comunidad de Castilla y León, se establecerá un coeficiente corrector en el 
cálculo de la renta con el fin de ayudar al acceso a las víctimas del terrorismo.

Artículo 6.  Ayudas de comedor escolar.
El servicio público de comedor escolar será gratuito para las víctimas del terrorismo, 

cuando acrediten motivos de renta y sean usuarios de dicho servicio por su condición de 
alumnos de los centros escolares públicos de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 7.  Exención de precios públicos y tasas en el ámbito educativo.
1. Las víctimas del terrorismo están exentas de abonar los precios públicos por los 

siguientes servicios:
a) Participación en los programas de conciliación de la vida familiar, laboral y escolar.
b) Servicios académicos en estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos 

de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y por servicios complementarios en 
las universidades públicas de Castilla y León.

c) Enseñanzas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León.
2. Asimismo, están exentas de abonar las tasas por la expedición de títulos y certificados 

y por la realización de pruebas en el ámbito de las enseñanzas no universitarias.

Artículo 8.  Asistencia en el sistema educativo.
La administración educativa de la Junta de Castilla y León deberá establecer en los 

centros docentes de la Comunidad sostenidos con fondos públicos un sistema de atención 
específica a las víctimas del terrorismo, a través de los medios que estime más 
convenientes, que permita su atención individualizada y que facilite la continuación de los 
estudios que estuvieran realizando en el momento de sufrir las consecuencias de los actos 
del terrorismo, en aras de solventar los problemas de aprendizaje y de adaptación social que 
puedan sufrir sus víctimas.

La Junta de Castilla y León implementará las medidas necesarias para garantizar esta 
atención específica en aquellos centros que no dispongan de los recursos necesarios para 
llevar a cabo esta función.

Artículo 9.  Acceso a centros residenciales para personas mayores.
Las víctimas del terrorismo tendrán preferencia en el acceso a los centros residenciales 

para personas mayores de titularidad pública así como a las plazas concertadas por la 
Comunidad en centros privados, cuando siendo el recurso idóneo para la persona afectada, 
se encuentre en situación de desamparo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa en 
materia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Artículo 10.  Prestaciones sociales.
Las ayudas e indemnizaciones que se le reconozcan a una víctima del terrorismo por 

dicha condición no se tendrán en cuenta en la determinación de la capacidad económica de 
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su unidad familiar o de convivencia a los efectos del reconocimiento de las prestaciones y 
ayudas previstas en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y 
León, así como para la determinación de la aportación económica que pudiera 
corresponderles, en su caso, como usuarios de alguna prestación de dicho sistema.

Asimismo, tampoco se computarán para el cálculo de la capacidad económica de la 
unidad familiar los bienes muebles e inmuebles vinculados a paliar secuelas derivadas de la 
acción terrorista que se hubieran adquirido con las ayudas e indemnizaciones percibidas por 
la condición de víctima.

Artículo 11.  Acceso a instalaciones juveniles.
1. Las ayudas e indemnizaciones que se le reconozcan a una víctima del terrorismo por 

dicha condición no se tendrán en cuenta en la determinación de la capacidad económica de 
su unidad familiar o de convivencia para el acceso a las instalaciones juveniles y centros 
infantiles adscritos a la Administración de la Comunidad de Castilla y León o para los 
programas de ocio activo y tiempo libre que se promuevan desde esa Administración.

Asimismo, tampoco se computarán para el cálculo de la capacidad económica de la 
unidad familiar los bienes muebles vinculados a paliar secuelas derivadas de los actos 
terroristas que se hubieran adquirido con las ayudas e indemnizaciones percibidas por la 
condición de víctima.

2. En las convocatorias para el acceso a instalaciones juveniles dependientes de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como a las actividades de ocio y 
tiempo libre que se programen, existirá un porcentaje de plazas destinadas a los miembros 
de unidades familiares en las que alguno de ellos tenga la condición de víctima del 
terrorismo. Del mismo modo, tendrán preferencia en el acceso a las becas previstas para 
usuarios de instalaciones juveniles que se puedan convocar.

Artículo 12.  Acceso a vivienda.
Las víctimas del terrorismo tienen los siguientes derechos en el acceso a la vivienda:
a) Dispensa del cumplimiento del requisito de no ser titular del pleno dominio o de un 

derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda exigido por las normas para el acceso a 
la vivienda de protección pública, cuando se trate de acceder a otra vivienda más adaptada a 
sus necesidades.

b) Aplicación del coeficiente corrector del tramo siguiente al que le hubiera correspondido 
en la determinación de los ingresos familiares en actuaciones en materia de vivienda en 
Castilla y León.

c) Posibilidad de cambio de uso de la vivienda de protección pública destinada a venta 
para destinarla a arrendamiento, cuando no puedan ocupar la vivienda como consecuencia 
de su condición de víctimas del terrorismo.

CAPÍTULO II
Ayudas para el empleo

Artículo 13.  Acceso al empleo.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, entre otras, las 

siguientes actuaciones destinadas a favorecer el acceso al empleo de las víctimas del 
terrorismo, tanto por cuenta ajena como a través del empleo autónomo:

a) Tratamiento específico de las víctimas del terrorismo en los planes de reinserción 
profesional, programas de autoempleo o de ayudas para la creación de nuevas empresas 
que se aprueben.

b) Asesoramiento activo e individualizado por el servicio público de empleo a las 
víctimas, en razón a sus necesidades especiales.

c) Suscripción de convenios con empresas o sus organizaciones para favorecer la 
incorporación de las víctimas a la actividad laboral, así como su acceso a programas de 
formación y reinserción profesional.
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d) Tratamiento especial de las víctimas del terrorismo en aquellas acciones dirigidas a la 
inserción laboral de personas en riesgo de exclusión, cuando estas personas puedan estar 
en este tipo de situaciones.

Artículo 14.  Acceso al empleo público.
Las víctimas del terrorismo están exentas de abonar las tasas por participar en pruebas 

de selección para acceder a la condición de personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

CAPÍTULO III
Otras ayudas

Artículo 15.  Beneficios fiscales.
En el impuesto sobre sucesiones y donaciones se aplicará a las víctimas del terrorismo y 

a sus herederos, en los términos que se establezca en la normativa tributaria, una 
bonificación en la base sobre todos los importes percibidos.

Artículo 16.  Ayudas para el gasto farmacéutico.
Las víctimas del terrorismo que sean titulares de Tarjeta Sanitaria Individual expedida por 

el Servicio de Salud de Castilla y León y con derecho a la prestación farmacéutica a cargo 
de dicha entidad estarán incluidas entre los beneficiarios de las ayudas económicas que 
existan para facilitar la adherencia a los tratamientos con productos farmacéuticos prescritos 
por profesionales del Sistema Nacional de Salud, sin que a estos efectos sea necesario 
acreditar el cumplimiento de ningún otro requisito o condición.

Artículo 17.  Acceso a la cultura.
Las víctimas del terrorismo están exentas de abonar los precios públicos que 

correspondan por visitas a los museos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y a los de titularidad estatal gestionados por la Comunidad. A tal efecto, la 
Administración autonómica facilitará los medios necesarios para que puedan acreditar su 
condición de víctima.

Artículo 18.  Ayudas extraordinarias.
Con carácter excepcional se podrán conceder ayudas para paliar situaciones de 

necesidad personal de las víctimas, evaluables y verificables, cuando la Administración 
constate la inexistencia o insuficiencia de otras ayudas existentes para cubrir 
adecuadamente estos supuestos.

Artículo 19.  Medidas urgentes.
Desde el momento en que se produzca un acto terrorista en la Comunidad de Castilla y 

León o fuera de ella, respecto de ciudadanos con la condición política de castellano y leonés, 
desde la consejería que corresponda, se activarán todos los medios para facilitar las 
primeras asistencias de cualquier índole que puedan precisar las víctimas.

TÍTULO III
Reconocimiento y memoria

Artículo 20.  Distinciones honoríficas.
1. La Junta de Castilla y León concederá distinciones y honores como muestra de 

reconocimiento tanto a las víctimas del terrorismo como a las personas, instituciones o 
entidades que se hayan distinguido por su lucha contra el terrorismo o por la defensa de sus 
víctimas.
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2. En el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior se crean las siguientes 
condecoraciones:

a) Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad de Castilla y León.
b) Medalla a la defensa y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad de 

Castilla y León.
3. La Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad de Castilla y León se 

otorgará a las víctimas de actos terroristas cometidos en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, o en cualquier otro lugar del territorio español o en el extranjero cuando 
ostenten la condición política de ciudadanos de Castilla y León conforme a lo establecido en 
el Estatuto de Autonomía.

4. La Medalla a la defensa y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad de 
Castilla y León se otorgará a las personas, instituciones o entidades que se hayan 
distinguido por sus actuaciones en la lucha contra el terrorismo y la defensa y atención a las 
víctimas del terrorismo.

5. Las condecoraciones no tendrán contenido económico y en ningún caso podrán ser 
concedidas a quienes, en su trayectoria personal o profesional, hayan mostrado 
comportamientos contrarios a los valores representados en la Constitución, en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León y a los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales.

6. Las condecoraciones se otorgarán por la Junta de Castilla y León a propuesta del 
titular de la consejería competente en materia de coordinación de la atención a las víctimas 
del terrorismo.

7. El procedimiento para otorgar dichas condecoraciones se iniciará de oficio, previa 
consulta a los destinatarios, o a instancia de estos o de cualquier administración o institución 
de la Comunidad.

Artículo 21.  Reconocimiento institucional de las víctimas.
Los poderes públicos velarán por la presencia protocolaria de las víctimas del terrorismo 

y de sus asociaciones y fundaciones en Castilla y León en los actos institucionales de la 
Comunidad.

Artículo 22.  Memoria de las víctimas.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León realizarán y promoverán actos 

públicos de homenaje, recuerdo y reconocimiento a las víctimas del terrorismo en los que se 
procurará la presencia del testimonio directo de las víctimas.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León impulsarán el recuerdo y la memoria 
de las víctimas del terrorismo mediante elementos distintivos o acciones específicas para 
ello.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán por la dignidad de las 
víctimas impidiendo, en el marco de sus competencias, cualquier acto, manifestación o 
símbolo vejatorio o de humillación para las víctimas o de exaltación u homenaje a terroristas.

Artículo 23.  Día de recuerdo a las víctimas.
1. El día 27 de junio, día de recuerdo y homenaje a las víctimas del terrorismo, se 

recordará a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
Asimismo, se conmemorará el día 11 de marzo como día europeo de las víctimas del 

terrorismo.
2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León en esas fechas impulsarán actos de 

reconocimiento a las víctimas del terrorismo como homenaje a su sufrimiento y con el objeto 
de mantener su memoria.

Artículo 24.  Educación basada en los derechos humanos y la paz.
La administración educativa de la Junta de Castilla y León incluirá en el currículo 

educativo la formación en la defensa de los derechos humanos, los derechos y obligaciones 
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contenidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía y los valores democráticos como 
instrumento para combatir el terrorismo.

Asimismo, incluirá en el currículo educativo la historia, evolución y consecuencias de las 
distintas formas de terrorismo.

TÍTULO IV
Apoyo al movimiento asociativo

Artículo 25.  Fomento del movimiento asociativo y fundacional.
1. Las asociaciones de víctimas del terrorismo, así como las fundaciones cuya función 

sea la defensa de las víctimas del terrorismo, son reconocidas por la presente Ley como 
representantes de las víctimas.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León apoyará económica y 
técnicamente a las asociaciones y fundaciones que, en relación con Castilla y León, tengan 
como objeto la defensa y protección de las víctimas del terrorismo, y desarrollen programas 
asistenciales dirigidos a paliar situaciones personales o colectivas de las víctimas, o bien 
persigan el desarrollo y ejecución de programas de actividades de dignificación de las 
víctimas o destinadas a la educación y concienciación social contra el terrorismo en 
cualquiera de sus manifestaciones, defendiendo los valores de convivencia pacífica y 
democrática.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León difundirá su labor y las 
actuaciones que desarrollen.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León colaborará con estas entidades 
mediante los instrumentos jurídicos normativamente previstos, apoyando su funcionamiento, 
el mantenimiento de sus actividades y el desarrollo de sus proyectos, divulgando el 
desarrollo y ejecución de los programas que se realicen.

TÍTULO V
Organización administrativa

Artículo 26.  Comisionado para las Víctimas del Terrorismo.
1. El Comisionado para las Víctimas del Terrorismo es el órgano de relación, ayuda y 

orientación a las víctimas en Castilla y León, al que corresponden las funciones de impulso y 
coordinación, seguimiento y balance de las actuaciones de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León dirigidas a las víctimas del terrorismo, así como cualquier otra 
que se le atribuya, delegue o encomiende.

2. Su titular será el titular de un órgano directivo central de la consejería competente en 
materia de coordinación de la atención a las víctimas del terrorismo designado por la Junta 
de Castilla y León a propuesta del titular de dicha consejería.

3. Estará adscrito, orgánica y funcionalmente, a la consejería competente en materia de 
coordinación de la atención a las víctimas del terrorismo y tendrá al menos rango de Director 
General.

4. Ejercerá sus funciones mediante los medios materiales y humanos adscritos al órgano 
directivo central señalado en el apartado anterior.

TÍTULO VI
Información

Artículo 27.  Información en la página web oficial.
En la página web oficial de la Junta de Castilla y León existirá un apartado específico en 

el que estará disponible de forma sistemática y actualizada toda la información administrativa 
que afecte expresamente a las víctimas del terrorismo.
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Artículo 28.  Atención en el servicio 012.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través del servicio de 

información 012, facilitará información integral sobre todas aquellas medidas de atención a 
las víctimas del terrorismo y las derivará hacia la unidad administrativa competente.

Disposición adicional primera.  Subvenciones y ayudas.
Las subvenciones y ayudas que convoque la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León incorporarán entre los criterios para su concesión, en aquellos casos en que por su 
contenido se estime procedente, la apreciación de la circunstancia de ser víctima del 
terrorismo. En cada caso se establecerá su ámbito subjetivo de aplicación.

También podrán ser beneficiarios de ayudas las personas jurídicas, asociaciones, 
fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro que hayan sufrido daños materiales como 
consecuencia de actos terroristas cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, cualquiera que sea su sede social.

Disposición adicional segunda.  Personal estatutario y laboral.
Los derechos en materia de función pública de las víctimas del terrorismo reconocidos al 

personal funcionario en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 
León, serán aplicables al personal estatutario y laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León en la medida en que sean compatibles con su régimen jurídico 
y en los términos en los que establezca su legislación específica.

Disposición transitoria única.  Aplicación de carácter retroactivo.
La presente Ley será de aplicación a quienes con anterioridad a su entrada en vigor 

tengan la condición de víctimas del terrorismo conforme a lo previsto en el artículo 2.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.

Se añade una Disposición Adicional en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.  Derechos en materia de función pública de 
las víctimas del terrorismo.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los términos que 
establezca la normativa básica estatal, adoptará las medidas necesarias para 
favorecer el acceso de las víctimas del terrorismo al empleo público.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León hará efectivos al 
personal funcionario que haya sufrido la acción terrorista los derechos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en los términos que en él 
se disponen».

Disposición final segunda.  Regulación tributaria.
La Junta de Castilla y León, antes de que finalice el año natural en el que entre en vigor 

la presente Ley, remitirá a las Cortes de Castilla y León un proyecto de Ley en el que se 
regule lo previsto en el artículo 15.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de Castilla y 
León aprobará las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta Ley que sean 
necesarias.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 129

Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la red 
de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor 

vulnerabilidad social o económica en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 193, de 10 de agosto de 2018
Última modificación: 21 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-11415

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 25, reconoce a toda 

persona el derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios.

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) ratificado por España en 1990, 
determina que las medidas legales planteadas deben basarse en la consideración del interés 
superior del niño y corresponde al Estado garantizar este interés y asegurar la adecuada 
protección y cuidado, cuando los padres y madres, así como otras personas responsables, 
no tienen capacidad para hacerlo.

El artículo 27 de la CDN establece específicamente el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, siendo 
responsabilidad primordial de los padres y madres proporcionárselo. Así mismo es 
obligación del Estado adoptar medidas apropiadas para que dicha responsabilidad pueda ser 
asumida.

Teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño y del Pacto 
Autonómico por los Derechos de la Infancia de Castilla y León respecto al apoyo 
incondicional, en particular, a las familias en situación de riesgo debido a la pobreza, familias 
monoparentales, familias numerosas y/o aquellos padres que necesiten apoyo, se impulsa la 
elaboración y desarrollo de políticas para garantizar que los menores de Castilla y León 
gocen de todos los derechos y libertades.

Del mismo modo, en la Constitución Española se configura un modelo de estado social 
del bienestar que reconoce dentro de los principios rectores de la política social y 
económica, un conjunto de derechos, como son el derecho a una vivienda digna y adecuada, 
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encomendando a los poderes públicos la promoción de las condiciones para lograr la 
efectividad del mismo, el aseguramiento de la protección social, económica y jurídica de la 
familia, y la ejecución de políticas sociales de atención a las personas con discapacidad y a 
las personas mayores, entre otros.

En la Constitución, la acción pública en materia de asistencia y bienestar social se ha 
configurado como una competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas; asistencia 
social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención de las familias, la 
infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social de los colectivos 
afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. Protección y tutela de 
menores, que aparece asumida en el artículo 70.1.1.° del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León, promulgado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero.

En la redacción actual del Estatuto de Autonomía, en su artículo 13, bajo la rúbrica de 
«derechos sociales», se reconoce, entre otros, el derecho de la ciudadanía de Castilla y 
León a acceder en condiciones de igualdad al sistema de servicios sociales y a recibir 
información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

En ejercicio de las atribuciones del Estatuto de Autonomía, en la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se reguló el sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública. Dicho sistema tiene un papel esencial en la respuesta a 
las nuevas demandas sociales, ya que es el encargado de la organización del conjunto de 
servicios y prestaciones para la prevención, atención y cobertura de las necesidades 
individuales y sociales básicas.

En este sentido, por la Administración de la Comunidad se ha regulado el Catálogo de 
Servicios Sociales de Castilla y León y, asimismo, la historia social única y el registro único 
de personas usuarias del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castila 
y León, como instrumentos claves en la mejora de la atención social prestada en nuestra 
Comunidad. El desarrollo comunitario, incluido como competencia exclusiva de la comunidad 
es fundamental para la prevención e inserción social es fundamental para la prevención e 
inserción social de los colectivos afectados por la exclusión social.

Paralelamente y dentro de las estrategias de la Unión Europea, el 20 de febrero de 2013 
la Comisión publicó el denominado Social Investment Package, que orienta a los Estados 
miembros y a sus instituciones hacia la elaboración de políticas sociales más eficientes y 
eficaces en respuesta a los desafíos actuales como la pobreza, la exclusión social y el 
desempleo, combinado con el envejecimiento de nuestras sociedades.

El mensaje principal del referido programa europeo de inversión social se centra en la 
necesidad de invertir más y mejor en capital humano y en cohesión social, a través de unos 
servicios sociales de alta calidad caracterizados por la integración de la información y de los 
servicios, la personalización de las respuestas y la búsqueda de sinergias entre todos los 
actores de la acción social a través de asociaciones innovadoras.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León ha 
evolucionado y actúa desde un claro alineamiento con los referidos postulados de la política 
europea.

II
Existen una serie de antecedentes que motivan la presente disposición, siendo el 

primero de ellos el acuerdo firmado con fecha 17 de abril de 2013 en el seno del Consejo del 
Diálogo Social, para la creación en Castilla y León de una red de protección a las personas y 
a las familias en situación de vulnerabilidad a consecuencia de la crisis generalizada 
existente en ese momento.

Igualmente, se constituyeron grupos de trabajo en los que participaron representantes de 
las corporaciones locales de Castilla y León, del Diálogo Social y de las entidades del Tercer 
Sector, con el objeto de realizar una reflexión sobre la realidad de Castilla y León en materia 
de rentas mínimas, suministro de productos básicos, solidaridad e inserción laboral, que ya 
avanzaron algunas claves sobre los aspectos en los que incidir en el abordaje de las 
necesidades emergentes.

Al mismo tiempo, se llevó a cabo una negociación que culminó con la firma en el 
año 2013 de un nuevo Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León, para la 
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adopción de medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la 
crisis y en situación de vulnerabilidad, que desembocó en la tramitación del Decreto-
Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a 
las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social en Castilla y León, en su disposición adicional primera creó la «Red de 
Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis». El citado Decreto-ley fue 
convalidado de forma unánime por la totalidad de los grupos políticos representados en las 
Cortes de Castilla y León, el 27 de noviembre de 2013.

Por lo tanto, la Red se configuró inicialmente como un instrumento de integración e 
interrelación de recursos y medidas dirigidos a atender a las personas que, afectadas por la 
crisis, se vieron en situación de vulnerabilidad o en riesgo de exclusión social.

Posteriormente, el Acuerdo 51/2014, de 29 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se aprueban las directrices de funcionamiento de la Red de Protección a las familias 
de Castilla y León afectadas por la crisis, vino a definir un modelo de trabajo de los servicios 
sociales de responsabilidad pública basado en la gestión por procesos y en la coordinación 
entre entidades y determinaban los recursos implicados.

De aquel hito, derivado inicialmente de la necesidad de ampliar y mejorar las respuestas 
ante las situaciones de crisis y de la experiencia acumulada en estos años, surge la plena 
convicción de que la madurez del Sistema de Servicios Sociales de responsabilidad pública 
en Castilla y León permite avanzar ampliamente en la consolidación del principio rector de 
coordinación contenido en el artículo 7.l) de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León.

La eficacia del modelo de funcionamiento e intervención de la Red, surgido en un 
contexto inicial de crisis económica, se ha revelado como una herramienta idónea para la 
atención de las personas vulnerables más allá de una situación coyuntural, para constituirse 
en la forma ordinaria de atención a estas personas en nuestra Comunidad Autónoma.

La necesidad de mejorar las respuestas, poniendo siempre a las personas y a su 
dignidad en el centro de todas las atenciones, impele a adoptar como innovación necesaria 
la integración en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de diferentes 
recursos y medidas, ya sean de titularidad pública o privada, de una forma coordinada, 
integral, interrelacionada y dinámica, superando y, por tanto, dejando sin efecto el Acuerdo 
citado anteriormente en tales aspectos.

El reto implica integrar recursos y medidas en una estructura de red conformada por las 
entidades titulares de los mismos que, desde un enfoque colaborativo, comparten un sistema 
común de intercambio de información, procesos y protocolos de actuación; todo ello bajo la 
responsabilidad pública, tanto en la planificación y control de la Red como en la intervención 
directa, mediante la atención continuada realizada por las personas profesionales de 
referencia.

Esta integralidad de los elementos de la Red permitirá ofrecer una respuesta unificada, 
con garantías de acceso y proximidad, agilidad en la atención y provisión inmediata de 
recursos a las circunstancias de desventaja.

En ese sentido, se asume un concepto de vulnerabilidad amplio, que va más allá de los 
aspectos carenciales de tipo social o económico, abarcando también las circunstancias de 
desamparo personal cuando requieren una actuación inmediata para salvaguardar la 
integridad de las personas.

II BIS
La voluntad de actuar por lograr la inclusión de la población en situación de 

vulnerabilidad social ha sido una constante desde la aprobación de la primera ley de acción 
social y servicios sociales de Castilla y León, de 1988. Así quedó recogido en los diversos 
Planes Sectoriales de acciones para la inclusión social. Esta voluntad se reiteró en la actual 
ley de Servicios Sociales de Castilla y León, a través de los principios rectores relacionados 
en la misma. Voluntad que se reitera en los sucesivos acuerdos y planes que aprobados y 
que pretenden dar respuesta a la población en riesgo de exclusión.

No obstante, de lo anterior estamos lejos de alcanzar la plena inclusión de determinados 
colectivos sociales. Por ello la actual ley reafirma la voluntad de desarrollar actuaciones que 
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avancen en la inclusión social de las personas y familias en situación de vulnerabilidad 
social.

III
Partiendo de los antecedentes expuestos, la Administración de la Comunidad, desde el 

consenso con las Entidades Locales con competencia en materia de servicios sociales, los 
agentes del Diálogo Social y las entidades del Tercer Sector, consideró la oportunidad de 
avanzar en la consolidación de los objetivos de la Red de protección mediante la creación de 
un nuevo instrumento en el que, bajo la rúbrica de Red de protección a personas y familias 
en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, en adelante «la 
Red», se amplía su ámbito subjetivo, contenido y finalidad.

El título preliminar de la ley se dedica a disposiciones generales, determinándose, entre 
otros extremos, las personas destinatarias, la finalidad y los principios rectores de la Red de 
protección.

El título I se dedica a la determinación de la condición de miembros de la Red, 
estableciendo los requisitos para ser reconocido como agente o, en su caso, colaborador de 
aquella, así como los supuestos de pérdida de tal condición. Por su predicada naturaleza 
global, la Red, bajo la coordinación de la consejería competente en materia de servicios 
sociales, contará con las entidades públicas o privadas que forman parte del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública, en condición de agentes, y con particulares y 
entidades, en condición de colaboradores de la Red.

Asimismo, se regulan los supuestos de participación y solidaridad de la sociedad civil, 
que debe desempeñar un rol complementario de la actuación desarrollada por los miembros 
de la Red, mediante acciones de voluntariado.

En el título II se recoge la tipología de los recursos de la Red, que se clasifican en 
recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia; recursos de 
atención con acceso prioritario; y otros recursos para la inclusión social y laboral.

Los recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia tienen 
como finalidad la superación de situaciones de desventaja social que generen riesgo de 
exclusión, lo que exige una intervención ineludible e inaplazable.

Las Administraciones públicas titulares de este tipo de recursos garantizarán la provisión 
de medios materiales, de personal y económicos suficientes para el cumplimiento en estos 
procedimientos de los plazos previstos en su regulación.

Por su parte, los recursos de atención con acceso prioritario están dirigidos a la atención 
de personas que se encuentren en una situación que comprometa su integridad a causa de 
su vulnerabilidad personal o social y, en especial, en situación de dependencia, que exija 
una activación más inmediata del recurso de atención que la prevista en el procedimiento 
ordinario de acceso normativamente establecido.

La regulación de la Red establece un acceso prioritario respecto a este tipo de recursos, 
determinado por la valoración técnica de la situación de urgencia social concurrente en cada 
caso, realizada por los profesionales competentes del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

Finalmente, la Red integra bajo la denominación de recursos para la inclusión social y 
laboral, aquellos que están destinados a orientar y favorecer la autonomía de las personas, 
procurar su plena inclusión social y laboral, y su participación en la vida comunitaria, una vez 
que han sido atendidas, en su caso, tanto las necesidades básicas de subsistencia, como 
aquellas otras necesidades que hayan sido calificadas técnicamente como de atención 
prioritaria.

Asimismo, en este título se procede a regular aquellos recursos que se integran ex novo 
en la Red y que, por ende, carecen de cobertura jurídica propia, entre los que se debe 
destacar el servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda 
hipotecaria, la prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria, la prestación 
económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual, el servicio de 
provisión inmediata de alimentación y el servicio de distribución coordinada de alimentos.

El título III se refiere al funcionamiento de la Red, donde bajo el principio de 
coordinación, se configura un modelo de funcionamiento basado en la integración sinérgica 
en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, de recursos y medidas de 
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distinta naturaleza, tanto de titularidad pública como privada, en el territorio de la Comunidad 
de Castilla y León, propiciando con ello una respuesta unificada a las necesidades de los 
ciudadanos.

El título IV está destinado a las denominadas medidas de apoyo a la Red, las cuales se 
definen como aquéllas que, sin formar parte de la Red, coadyuvan en la consecución de los 
fines de inclusión social de las personas y familias que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad social o económica. Entre estas medidas se pueden destacar las referidas a 
los acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos, al objeto de 
garantizar a las personas en situación de mayor vulnerabilidad social o económica el 
suministro de este tipo de servicios, en los términos de la legislación estatal. Igualmente, por 
su especial relevancia, merecen destacarse los acuerdos con los órganos jurisdiccionales y 
el Ministerio Fiscal en materia de procedimientos judiciales de ejecución hipotecaria o de 
desahucio.

El título V se dedica a la coordinación de la Red, estableciéndose las funciones del 
Comisionado de la Red como órgano responsable de su coordinación, que se adscribe a la 
consejería competente en materia de servicios sociales. Asimismo, se crea dentro del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, la sección de seguimiento de la Red, como 
órgano asesor y de participación en el ámbito de la Red de Protección.

El título VI desarrolla la cobertura y difusión de la Red, encomendando, a tal fin, a la 
Administración responsable de la Red la elaboración de un mapa de recursos, que deberá 
ser actualizado periódicamente al objeto de permitir un conocimiento real de la cobertura de 
atención de la Red.

La presente ley contiene dos disposiciones adicionales: una referida a lograr la actuación 
armonizada, a través de la formación de los profesionales de la Red, y otra dirigida a fijar el 
plazo de aprobación del mapa de recursos de la Red.

Asimismo, el texto contiene una disposición derogatoria y siete disposiciones finales. En 
estas últimas, en primer lugar se aborda la modificación de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, al objeto de mejorar la protección jurídica de los profesionales públicos de los 
servicios sociales, extendiéndose, a tales efectos, el amparo reconocido por el ordenamiento 
jurídico a quienes ostentan la condición de autoridad pública.

En la disposición final segunda, al objeto de evitar posibles antinomias derivadas de la 
dispersión normativa existente en la regulación de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, se procede a modificar el articulado del texto refundido de las normas legales 
vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, 
de 27 de febrero, incorporando aquellas medidas que afectan a la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía en la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de Protección a las familias de Castilla y León.

La disposición final tercera se refiere a la regulación de la Sección de seguimiento de la 
Red, como órgano asesor y de participación, estableciéndose el plazo máximo de un año 
para las modificaciones oportunas al efecto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Por su parte, las disposiciones finales cuarta y quinta van dirigidas a facultar para la 
adopción de las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, 
permitiendo mantener actualizado el catálogo de recursos que integran la Red de protección.

La disposición final sexta se centra en la autorización a la Junta de Castilla y León para 
elaborar y aprobar, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley, un texto 
refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León. Esta autorización está 
motivada por la oportunidad de codificar en un único texto, en aras de su mejor conocimiento 
por los operadores jurídicos, la normativa en materia de prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, la cual se ha visto afectada por las modificaciones operadas por la Ley 4/2016, 
de 23 de diciembre, por la que se adoptan medidas para reforzar la cobertura de las 
necesidades de atención social en el ámbito de la Red de protección a las familias de 
Castilla y León afectadas por la crisis, así como por la presente ley, en su disposición final 
segunda.
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Por último, la disposición final séptima se refiere a la entrada en vigor de la ley.
De conformidad con los postulados recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la presente ley se ha 
elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Necesidad, viniendo motivada la misma por una razón de interés general, cual es la de 
ofrecer una respuesta unificada, personalizada e integral ante situaciones de vulnerabilidad 
social o económica, que garantice la atención y provisión inmediata de recursos frente a 
circunstancias de desventaja que puedan generar o agravar la situación de exclusión social.

Eficacia, considerándose que el objeto y finalidad perseguida exigen ser regulados por 
una norma con rango legal, no siendo posible otras formas de actuación administrativa, dado 
su ámbito de aplicación, para conseguir los objetivos que se persiguen con su aprobación.

La norma contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir, garantizándose de esta manera el principio de proporcionalidad. En tal 
sentido, en virtud de la inmediatez, simplificación procedimental y coordinación entre los 
distintos operadores públicos y privados que concurren en este ámbito, se ha evitado 
generar en la medida de lo posible nuevas cargas u obligaciones a los ciudadanos.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma se ha elaborado de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico para generar un marco normativo 
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, opere como una garantía para la legalidad, acierto y 
oportunidad de la norma.

En cuanto al principio de transparencia, en cumplimiento de lo establecido, por una 
parte, en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y por otro lado, en la Ley 3/2015, de 4 de marzo, 
de Transparencia y de Participación Ciudadana de Castilla y León, la presente norma ha sido 
objeto de la preceptiva consulta pública para recabar la opinión de los sujetos interesados.

Finalmente, en la elaboración de la presente norma se ha cumplido, asimismo, con el 
principio de eficiencia, dado que su aprobación no impone nuevas cargas administrativas y 
supondrá una más correcta racionalización de los recursos públicos.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto la creación, ordenación y funcionamiento de la Red de 

protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 
económica o de desamparo personal en Castilla y León, en adelante la Red.

Sin perjuicio de los recursos y servicios ya existentes y previstos en los artículos 13 a 15 
de esta ley, es también objeto de la misma la creación y regulación de los siguientes:

a) Servicio de provisión inmediata de alimentación.
b) Servicio de distribución coordinada de alimentos.
c) Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria.
d) Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria.
e) Prestación económica a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual.
2. La Red se define como el instrumento de responsabilidad pública integrador del 

conjunto de recursos que le sean adscritos en los términos previstos en esta ley, destinados 
específicamente a prevenir y a atender, de manera integral y coordinada, las necesidades 
básicas de personas y familias que se encuentren en una situación de mayor vulnerabilidad 
social y económica, fomentando su plena inclusión social y laboral en el ámbito de Castilla y 
León, en el contexto de situaciones de exclusión social de toda tipología.
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Artículo 1 bis.  Definiciones.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por:
Personas en situación de exclusión social: Personas que no tienen una relación positiva 

con el entorno social donde habitan, manteniendo un modelo de vida que les perpetúa en 
esa situación.

Personas en situación de pobreza: Personas que carecen de los recursos necesarios 
para satisfacer las necesidades básicas de la vida diaria.

Acciones para la Inclusión social: Son las acciones destinadas a lograr que las personas 
participen de una vida social plena y disfruten de un nivel económico que se lo permita.

Vulnerabilidad social: Situación social en la que se encuentran personas, familias o 
grupos sociales, lo que les genera un mayor riesgo a encontrarse en situación de exclusión 
social.

Vulnerabilidad económica: Situación económica en la que se encuentran personas, 
familias o grupos sociales por carecer de empleo o desarrollar éste en condiciones precarias 
o de escasa remuneración, lo que le genera una situación pobreza.

Desamparo social: Situación o estado de la persona que no recibe la ayuda o protección 
que necesita.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por recurso el conjunto de medidas, 
prestaciones, programas, actividades, equipamientos y demás actuaciones dirigidas a la 
atención coordinada de las personas y familias que se encuentren en situación de mayor 
vulnerabilidad social, económica o de desamparo en Castilla y León.

Artículo 2.  Finalidad de la Red.
1. La Red tiene por finalidad ofrecer a aquellas personas y familias que se encuentren en 

una situación de mayor vulnerabilidad económica, social o de desamparo, una respuesta 
individualizada, inmediata, integral y profesionalizada, que atienda sus diferentes 
necesidades, de forma simultánea o sucesiva, al objeto de procurar su plena inclusión social, 
personal, laboral y tecnológica, entendida ésta como la situación en la que todas las 
personas puedan, en condiciones de igualdad, ejercer sus derechos, aprovechar sus 
capacidades y recursos, y las oportunidades que se encuentran en su medio.

2. La atención a las personas en situación de vulnerabilidad que se presta desde la Red 
se realiza sin perjuicio de la cobertura ordinaria de las necesidades que atienden el sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública y el resto de sistemas públicos de atención, 
a los que la Red cohesiona y refuerza en la atención que dispensan, debiendo existir, a tal 
fin, una especial interrelación que facilite la interoperabilidad y el intercambio de información 
entre los referidos servicios públicos, en el marco de la normativa sobre protección de datos.

Artículo 3.  Personas destinatarias.
En los términos establecidos por esta ley, podrán ser destinatarias de la Red las 

personas y familias que residan o se encuentren en el territorio de Castilla y León que estén 
en situación de mayor vulnerabilidad económica, social o de desamparo.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las actuaciones que se desarrollen en ámbito de la Red, se regirán, además de por los 

principios rectores del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, previstos en 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, por los 
siguientes principios de aplicación e interpretación:

1. Responsabilidad pública. Las Administraciones públicas garantizarán una financiación 
suficiente de los recursos de la Red que asegure la estabilidad y la continuidad en la 
atención, así mismo, garantizarán la disponibilidad de los recursos de la Red y el derecho de 
las personas a acceder a los mismos en igualdad de condiciones en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Autonomía personal. Se promoverá y facilitará la participación de cada persona en la 
toma de decisiones y seguimiento de las actuaciones que le afecten, promoviendo el 
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empoderamiento en la gestión de su propio cambio, en la libre elección entre las alternativas 
de atención a que pudiera tener derecho para la cobertura de sus necesidades, y en la 
asunción de la responsabilidad de los procesos de dicho cambio.

3. Respeto a los derechos de las personas. Toda actuación en el ámbito de la Red habrá 
de respetar los derechos de las personas destinatarias de aquélla, promoviendo su igualdad 
y evitando su estigmatización y discriminación, de manera que quede garantizado el respeto 
a su dignidad e intimidad.

4. Atención inmediata, próxima y continuada. La actuación de los agentes de la Red 
obedecerá a criterios de racionalidad, eficacia, celeridad y normalización que garanticen la 
utilización óptima de los recursos de la Red, al objeto de lograr un mayor nivel de eficiencia 
en la atención a las situaciones de vulnerabilidad social.

5. Atención integral. La intervención de la Red proporcionará una respuesta global, 
disponiendo la activación simultánea o sucesiva de todos los recursos preventivos de 
atención, de promoción o de inclusión que sean precisos, actuando de urgencia en los casos 
de familias o personas en situación de mayor vulnerabilidad.

6. Transversalidad y coordinación. Las medidas recogidas en esta ley se instrumentarán 
mediante una intervención interdisciplinar, principalmente desde el ámbito de los servicios 
sociales, empleo, sanidad, educación, vivienda y agricultura, reforzando las estructuras ya 
existentes, evitando duplicidades y favoreciendo la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

7. Organización integrada. Los recursos que formen parte de la Red se ordenarán de 
forma global bajo la coordinación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
independientemente de su titularidad, pública o privada, con el fin de lograr una respuesta 
integral a las necesidades de las personas en situación de mayor vulnerabilidad social.

8. Inclusión activa y solidaria. Los recursos públicos para hacer efectivos los derechos 
recogidos en esta ley hacen posible una mejora de las oportunidades reales de inclusión 
social y laboral de sus destinatarios, con el fin de activar sus capacidades y posibilidades. 
Estos procesos de mejora de su integración social implican su participación activa y 
compromiso para el logro de su autonomía mediante la adquisición de hábitos, destrezas y 
competencias personales y profesionales, de acuerdo con el itinerario de inserción 
establecido.

9. Información compartida. Al objeto de lograr una acción coordinada e integral, los 
miembros intervinientes en el ámbito de la Red, en el marco de la normativa sobre 
protección de datos, intercambiarán los datos a los que tengan acceso que sean relevantes 
para la intervención, dentro del sistema unificado de información de usuarios de los servicios 
sociales de responsabilidad pública, contribuyendo a incrementar las posibilidades de mejora 
de la atención.

10. Diálogo social y civil. El órgano responsable de la coordinación de la Red, previsto en 
el artículo 38 de esta ley, mantendrá abiertos los canales de diálogo social institucional con 
los agentes sociales y económicos, así como con los representantes de las entidades de 
iniciativa social del Tercer Sector, en el seguimiento de las medidas reguladas en esta ley 
para su mejora, adaptación y perfeccionamiento.

11. Responsabilidad social empresarial. Los poderes públicos colaborarán con las 
empresas en los procesos de inclusión social y fomentarán la responsabilidad social 
empresarial a estos efectos impulsando, asimismo, los procesos de economía colaborativa e 
innovación social que redunden, entre otros, en el bienestar social.

12. Prevención: La Red desarrollará actuaciones y programas dirigidos a intervenir sobre 
las causas de los problemas sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y 
atendiendo al enfoque comunitario de las intervenciones sociales.

13. Atención personalizada: El desarrollo de la actuaciones que realiza la Red están 
dirigidas a asegurar la atención personalizada mediante la valoración de conjunto de las 
necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, la 
individualización de la intervención y la continuidad de ésta mientras sea necesario.

14. Enfoque socioeducativo: Las actuaciones de la Red de protección tendrán un 
enfoque socioeducativo orientado especialmente a menores, adolescentes y jóvenes, al 
objeto de mejorar su inclusión social y laboral.
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15. Enfoque de género. Todas las medidas, recursos y acciones recogidos en esta Ley 
deberán establecerse desde el análisis previo de género, así como su desarrollo, su 
seguimiento y su evaluación de impacto posterior.

16. Seguimiento y evaluación. Las Administraciones públicas y los agentes y entidades 
que forman parte de la Red velarán por el cumplimiento real y efectivo de la presente Ley, y 
realizarán un seguimiento riguroso en colaboración con todos los actores implicados, así 
como evaluaciones periódicas del impacto del funcionamiento y gestión de la Red.

17. Transparencia y publicidad activa. Los recursos y servicios de la Red así como los 
datos relevantes deben ser publicitados de manera activa, y deberá garantizarse la 
transparencia de los procedimientos, funcionamiento, gestión, seguimiento y evaluación 
desde el respeto a la normativa de protección de datos.

TÍTULO I
Estructura de la Red

CAPÍTULO I
Miembros de la Red

Artículo 5.  Miembros de la Red.
1. A los efectos de esta ley y en los términos dispuestos en los artículos siguientes, 

podrán ser miembros de la Red, en la condición de agentes o de colaboradores, las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de recursos adscritos a la 
Red, en función de la actividad que desarrollen y del ámbito territorial en que la realicen. En 
el caso de las personas físicas o jurídicas privadas, su adscripción y la de sus recursos a la 
Red se producirá automáticamente cuando sean financiados públicamente para desarrollar 
acciones enmarcadas en la Red, o mediante solicitud de adhesión voluntaria a aquella.

2. Los agentes y colaboradores son responsables de los recursos y medidas que aportan 
a la Red, sin perjuicio de las funciones que corresponden a la consejería responsable de su 
coordinación, al objeto de lograr una atención integral a las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad.

Artículo 6.  Agentes de la Red.
1. Son agentes de la Red:
a) Las administraciones y entidades públicas, de ámbito autonómico y local, que sean 

titulares o responsables de programas, servicios o prestaciones que forman parte de la Red 
de Protección.

b) Las entidades privadas que, formando parte del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, reciban financiación de las Administraciones públicas de Castilla y 
León, para desarrollar prestaciones, recursos y programas en los que se contemple una 
intervención profesional en el ámbito de la Red.

c) Las entidades privadas que firmen convenios y demás acuerdos de colaboración, sin 
financiación pública, con las administraciones públicas de Castilla y León, que desarrollen 
prestaciones, recursos y programas en los que se contemple una intervención profesional 
dentro del ámbito de la Red, en los términos que en los mismos se establezcan.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red dejará constancia en el 
Registro de entidades, servicios y centros de carácter social en Castilla y León, tanto de la 
condición de agente de la Red, como de los recursos que presta y que formen parte de 
aquella, garantizando su publicidad y actualización.

3. A los efectos de esta ley, se entiende por intervención profesional el conjunto de 
actuaciones específicas en la atención integral a personas y familias en situación de 
vulnerabilidad, de riesgo o en exclusión social, con el objetivo de conseguir su inserción 
social en las áreas personal, laboral y comunitaria, llevadas a cabo, de forma remunerada, 
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por profesionales de la rama de las ciencias sociales en el marco de una relación laboral o 
de servicios.

4. No tendrá la consideración de intervención profesional, la colaboración en calidad de 
personal voluntario con la Red como manifestación de participación y solidaridad ciudadana.

Artículo 7.  Colaboradores con la Red.
1. Son colaboradores de la Red las entidades públicas no incluidas en el artículo 6.1.a), 

así como las entidades privadas, cuando unas y otras desarrollen o participen, de una 
manera estable en el tiempo, en recursos, programas, servicios, actividades, prestaciones o 
cualquier otra actuación relacionada con la Red, cuya actuación no requiera una intervención 
profesional en los términos establecidos en el apartado tercero del artículo anterior.

2. A los efectos de esta ley, se considera que existe una participación estable en el 
tiempo cuando la colaboración venga derivada de la previa suscripción de un convenio, 
acuerdo u otros instrumentos de colaboración en el marco de la Red con la consejería 
responsable de su coordinación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, también podrán tener la condición 
de colaboradores de la Red aquellas entidades que suscriban con las entidades locales con 
competencia en materia de servicios sociales, acuerdos de colaboración, de carácter 
estable, en materias relacionadas con la Red en sus respectivos ámbitos territoriales. La 
formalización de los citados acuerdos deberá ser comunicada a la consejería responsable de 
la coordinación de la Red.

4. La consejería responsable de la coordinación de la Red mantendrá actualizada una 
relación de los colaboradores con la Red, así como los recursos que aportan. Dicha relación 
será publicitada a través del portal web jcyl.es para garantizar su difusión.

Artículo 8.  Reconocimiento de la condición de agente o colaborador de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red, de oficio, siempre que se 

aprecie que una entidad reúne las condiciones establecidas en la presente ley, dictará 
resolución, previa tramitación del oportuno procedimiento con arreglo a la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común, de reconocimiento de la condición de 
agente de la Red y ordenará su inscripción como tal en el Registro de entidades, servicios y 
centros, haciéndose constar, tanto en la resolución como en la inscripción, los recursos en 
virtud de los cuales se produce el citado reconocimiento.

2. El reconocimiento de la condición de colaborador con la Red exigirá la previa 
suscripción del oportuno convenio, acuerdo u otros instrumentos de colaboración con la 
administración pública competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de agente o colaborador como miembros de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red, previa tramitación del 

oportuno procedimiento con arreglo a la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, podrá acordar la perdida de la condición de agente o colaborador de 
la Red cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La extinción o pérdida de la personalidad jurídica de la entidad miembro de la Red de 
protección.

b) La pérdida de los requisitos exigidos para el reconocimiento.
c) La ocultación o falseamiento de la información, así como el incumplimiento de las 

demás obligaciones establecidas en esta ley.
d) La renuncia.
2. La pérdida de la condición de agente o colaborador se inscribirá de oficio en el 

Registro de entidades, servicios y centros. Asimismo, se inscribirá en el registro el cese de la 
prestación de servicios o recursos de la Red.
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CAPÍTULO II
Participación y solidaridad de la sociedad civil

Artículo 10.  Voluntariado en la Red.
1. En el marco de la normativa sobre voluntariado, podrán participar en las acciones de 

la Red todas las personas interesadas, aportando su tiempo, capacidades y experiencias en 
los programas de voluntariado de las entidades inscritas en el Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado que forman parte de aquella.

2. A este fin, los miembros de la Red promoverán la difusión, captación y canalización de 
personas voluntarias interesadas en colaborar en los programas de aquella.

3. La consejería responsable de la coordinación de la Red impulsará la participación en 
acciones de voluntariado mediante la creación de un portal web al efecto.

4. Las personas voluntarias podrán colaborar con los miembros de la Red no pudiendo 
sustituir en ningún caso en aquellos servicios y prestaciones que la administración pública 
está obligada a facilitar y prestar.

Artículo 11.  Colaboración de la sociedad civil.
Las Administraciones públicas facilitarán y fomentarán la participación de la sociedad 

civil, en colaboración con los miembros de la Red, poniendo a su disposición instrumentos o 
redes de solidaridad que permitan captar recursos que sirvan a los objetivos de aquella, 
impulsando iniciativas colaborativas y redes de solidaridad, del tipo Banco del Tiempo, u 
otras fórmulas de intercambio y apoyo mutuo entre la ciudadanía.

TÍTULO II
De los recursos de la Red

CAPÍTULO I
Tipología de recursos de la Red

Artículo 12.  Tipología de recursos.
A los efectos de esta ley, los recursos de la Red, en función del tipo de necesidades a las 

que se pretende dar respuesta se clasifican en:
a) Recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia.
b) Recursos de atención con acceso prioritario.
c) Otros recursos para la inclusión socio económica, laboral y/o tecnológica.
d) Recursos de prevención.

Artículo 13.  Recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia.
1. Son aquellos recursos orientados a cubrir las necesidades básicas de subsistencia de 

aquellas personas y familias que no puedan solventar por sí mismas la provisión de 
alimentación, vestido, alojamiento, energía u otras necesidades vitales, así como a prestar 
atención a otras situaciones de desprotección que generen una situación de riesgo grave o 
de desamparo, que exige una intervención ineludible e inaplazable, principalmente a 
aquellas familias o personas en situación de especial vulnerabilidad.

2. Forman parte de este tipo de recursos:
a) Prestación de Renta Garantizada de Ciudadanía.
b) Prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de 

subsistencia en situaciones de urgencia social.
c) Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria
d) Prestación económica frente a situaciones de deuda por arrendamiento de vivienda 

habitual.
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e) Prestación económica para el fomento de la autonomía de las mujeres víctimas de 
violencia de género.

f) Servicio de provisión inmediata de alimentación.
g) Servicio de distribución coordinada de alimentos.
h) Servicio de alojamiento para personas sin hogar y para otras que, en atención a su 

situación de vulnerabilidad, precisen un alojamiento temporal.
i) Servicio de atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas 

destinadas a víctimas de violencia de género.
j) Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria.
k) Tutela y acogimiento de menores en situación de desprotección.
l) Servicio de protección y ejercicio de la tutela y guarda, en su caso, de las personas 

mayores de edad incapacitadas legalmente y en situación de desamparo.
m) Medidas en materia de vivienda para personas afectadas por desahucios o 

circunstancias de fuerza mayor.
3. Con el fin de garantizar la debida atención de las necesidades básicas de subsistencia 

en la infancia, se integra en el marco de la Red, sin perjuicio de las funciones de detección 
ordinaria de situaciones de vulnerabilidad social en materia de menores que tienen atribuidas 
las Administraciones públicas, a la Red Centinela del Sistema de Protección a la Infancia de 
Castilla y León, configurándose como instrumento de garantía de la detección de situaciones 
de especial vulnerabilidad de menores, tanto en el ámbito de los servicios sociales como en 
los ámbitos sanitario y educativo.

4. Las Administraciones públicas que sean competentes en función del recurso de 
atención de que se trate, garantizarán la provisión de medios materiales, de personal y 
económicos suficientes para el cumplimiento en estos procedimientos de los plazos previstos 
en su regulación.

Artículo 14.  Recursos de atención con acceso prioritario.
1. Forman parte de la Red los recursos que se enumeran a continuación, sólo cuando 

estén dirigidos a la atención de personas y familias que se encuentren en una situación que 
comprometa su integridad a causa de su vulnerabilidad personal, económica o social y, en 
especial, en situación de dependencia, que exija una activación más inmediata del recurso 
de atención que la prevista en el procedimiento ordinario de acceso normativamente 
establecido.

2. Forman parte de este tipo de recursos:
a) Servicio de atención residencial de personas mayores en situación de dependencia.
b) Servicio de atención residencial o en vivienda para personas con discapacidad.
c) Servicio de atención en centros de día y de noche para personas mayores.
d) Servicio de atención en centros de día y de noche para personas con discapacidad.
e) Servicio de teleasistencia.
f) Servicio de ayuda a domicilio.
g) Servicio de asistente personal para personas con dependencia.
h) (Suprimida).
i) (Suprimida).
j) Servicio a menores con dependencia.
k) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales.
3. Sin perjuicio de la normativa reguladora de los recursos sociales enumerados en el 

apartado anterior, el acceso prioritario exigirá la previa valoración técnica de la situación de 
urgencia social concurrente en cada caso, realizada por los profesionales del sistema público 
de servicios sociales de responsabilidad pública competentes en cada caso, en atención al 
recurso de que se trate, en la que se haga constar que la falta de activación inmediata del 
recurso podría generar un riesgo importante en la situación de la persona o derivar en una 
carencia de atención de sus necesidades básicas de subsistencia.

4. En el caso de que por el órgano competente se acredite la no disponibilidad en el 
ámbito de la Red de protección del recurso público que proceda, para el acceso inmediato 
por parte de la persona que se encuentre en situación de urgencia social, excepcionalmente 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 129  Ley de ordenación y funcionamiento de la red de protección e inclusión

– 2602 –



se podrá prestar aquel por un tercero, por el tiempo que resulte indispensable para 
garantizar la atención adecuada, en tanto se concluye el oportuno instrumento ordinario de 
concertación y sin que ello suponga incremento de costes para las personas usuarias.

Artículo 15.  Otros recursos para la prevención y la inclusión social y laboral.
1. Se consideran recursos para la prevención aquellos destinados a evitar situaciones de 

exclusión social con la finalidad de eludir las intervenciones sociales que se podrían haber 
evitado.

2. También se consideran recursos para la inclusión social y laboral, aquellos que, una 
vez atendidas, en su caso, tanto las necesidades básicas de subsistencia como aquellas 
otras necesidades que hayan sido calificadas técnicamente como de atención prioritaria, 
están orientados a favorecer la autonomía de las personas, procurar su plena inclusión 
social y laboral, y su participación en la vida comunitaria.

3. Podrán formar parte de este tipo de recursos:
a) Servicios de información sobre derechos, prestaciones y procedimientos en materia 

de servicios sociales.
b) Servicios de valoración, orientación, planificación de caso y seguimiento.
c) Servicios de apoyo familiar y técnico para la inclusión social.
d) Servicio de actuaciones preventivas para familias con hijos o hijas en situaciones de 

riesgo, especialmente en aquellas etapas de mayor vulnerabilidad como primera infancia o 
adolescencia.

e) Acciones sociales comunitarias y promoción de la solidaridad.
f) Acciones que se realicen en materia de inclusión social, empleo y tecnología.
g) Servicios de información y orientación laboral a personas desempleadas o con 

empleos precarios.
h) Servicio de apoyo técnico para la integración sociolaboral y tecnológica de personas 

en riesgo de exclusión.
i) Programas de formación para el empleo.
j) Ayudas económicas de apoyo al autoempleo dirigidas a fomentar el desarrollo de 

actividades económicas por cuenta propia.
k) Contratos de inserción.
l) Medidas de fomento a la contratación individual para facilitar el empleo de las personas 

más vulnerables en el mercado laboral a través de entidades sin ánimo de lucro o empresas 
privadas mediante subvenciones o contratación pública.

m) Ayudas económicas que se convoquen al alquiler de vivienda habitual.
n) Viviendas disponibles del parque público de alquiler.

CAPÍTULO II
Del régimen jurídico de los recursos de la Red

Artículo 16.  Régimen jurídico.
Los recursos que integran la Red se regirán por la normativa que les sea de aplicación 

sin perjuicio de lo previsto en este capítulo.

Artículo 17.  De la provisión de alimentación.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán el acceso a una 

alimentación básica y adecuada a sus necesidades a aquellas personas que lo precisen, a 
través de la prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de 
subsistencia en situaciones de urgencia social, así como del servicio de provisión inmediata 
de alimentación y del servicio de distribución coordinada de alimentos, dándose prioridad en 
la atención a menores, mujeres embarazadas y lactantes.

2. A estos efectos, las Administraciones públicas podrán habilitar diferentes vías de 
acceso a la alimentación, en especial de alimentos frescos, a través de tarjetas monedero u 
otros dispositivos similares, que tiendan a evitar la estigmatización de las personas 
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destinatarias, velando la Administración autonómica por la coordinación, homogeneización y 
eficacia de los procedimientos.

Artículo 18.  Servicio de provisión inmediata de alimentación.
1. El servicio de provisión inmediata de alimentación, se configura como prestación 

esencial, a los efectos de lo previsto en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León, consiste en la satisfacción puntual y prioritaria de las 
necesidades básicas de alimentación mediante los instrumentos que se dispongan a tal fin, 
en el plazo máximo de 24 horas y durante el tiempo que sea imprescindible hasta su 
derivación a otros recursos de la Red.

2. La Administración garantizará el acceso urgente e inmediato a esta prestación a 
través del servicio de información 012, que facilitará información y derivará a la persona 
interesada a los profesionales vinculados al sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública a quien corresponda efectuar la prescripción del servicio.

3. Podrán ser destinatarias de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren en una situación de carencia de 
alimentación en Castilla y León, dándose prioridad en la atención a menores, mujeres 
embarazadas y lactantes.

Artículo 19.  Servicio de distribución coordinada de alimentos.
1. El servicio de distribución coordinada de alimentos, integrado dentro del sistema de 

servicios sociales de responsabilidad pública, tiene como fin la gestión y distribución eficiente 
de alimentos en Castilla y León. A través de este servicio, se garantiza el reparto ordenado 
de alimentos entre las entidades públicas y entidades sin ánimo de lucro comprometidas con 
el mismo.

2. Serán destinatarias finales de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren en el territorio de Castilla y León y 
presenten carencias en la cobertura de sus necesidades básicas de alimentación, con 
especial atención a las situaciones de vulnerabilidad en familias con miembros menores de 
edad, pudiendo configurarse, en su caso, como recurso complementario de la prestación 
económica destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones 
de urgencia social y de otras formas de provisión de alimentación.

3. Las condiciones que deben cumplir las entidades que participen en la gestión y 
distribución de alimentos, con el objeto de favorecer la eficiencia en el reparto entre las 
personas lo necesiten y la optimización de los recursos disponibles, serán, al menos, las 
siguientes:

a) Asegurar una atención gratuita a las personas destinatarias del servicio, en 
condiciones de igualdad, sin discriminación alguna.

b) Garantizar en todo momento la seguridad alimentaria.
c) Facilitar que los alimentos, aptos para el consumo en función de la normativa aplicable 

en materia de seguridad alimentaria, procedentes de donaciones de los diferentes eslabones 
de la cadena alimentaria, puedan entrar en el proceso de reparto para ser distribuidos entre 
las personas que lo necesiten.

d) Establecer un sistema de control del reparto y distribución de los productos entre las 
personas beneficiarias finales.

e) Facilitar que se lleve a cabo la cuantificación de los productos recibidos.
f) Garantizar la coordinación entre las entidades donantes, las encargadas del transporte 

y almacenamiento de los productos y las que realizan el reparto.
g) Facilitar la coordinación entre las distintas entidades adheridas y agentes de la Red, 

estableciéndose mecanismos de derivación y de intercambio de información sobre los 
destinatarios finales, en el marco de la normativa reguladora de la protección de datos de 
carácter personal.

h) Compromiso de que sus miembros no podrán ser beneficiarios de los productos que 
capten o repartan.

La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá establecer otras 
condiciones adicionales cuando la adecuada prestación del servicio así lo requiera.
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4. Se podrán concluir acuerdos con otros órganos, organismos y administraciones 
públicas que, dentro de su ámbito competencial, pudieran coadyuvar a la consecución de los 
fines de este servicio, así como con otras personas físicas o jurídicas interesadas, 
principalmente las dedicadas a la producción, distribución y venta de productos del sector de 
la alimentación, involucrando a todas las partes implicadas en el aprovechamiento de 
productos de la cadena alimentaria, para que puedan ser destinados a personas que los 
necesiten con todas las garantías.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería competente velará por la correcta 
coordinación entre agentes implicados, evitando duplicidades de servicios y adecuando los 
recursos a las necesidades de alimentación de los mismos, estableciendo para ello 
mecanismos de control en todo el proceso.

Artículo 20.  Medidas en materia de vivienda.
1. A los efectos de esta ley, en el marco de la competencia de la Administración del 

Estado, las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán, las condiciones 
necesarias para hacer efectivo el derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada a las personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica 
en Castilla y León.

2. A tal fin, en los términos previstos en la legislación estatal y autonómica de vivienda y 
en la presente ley, la Administración Autonómica pondrá a disposición de la Red los recursos 
orientados a atender las necesidades de acceso y permanencia en la vivienda habitual, y de 
alojamiento alternativo, en su caso, de las personas en situación de mayor vulnerabilidad.

3. Las Administraciones públicas competentes dentro del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública realizaran funciones de orientación, asesoramiento y mediación 
sobre todas aquellas cuestiones relativas a los recursos y medidas de la Red, dirigidas a 
atender las necesidades de acceso y mantenimiento en la vivienda habitual y mantenimiento 
de suministros energéticos.

4. Sin perjuicio de los específicos recursos en materia de vivienda previstos en el 
artículo 15 de esta ley, que serán en todo caso compatibles en los términos establecidos en 
las correspondientes convocatorias con las ayudas y recursos previstos por la legislación 
estatal, la Red dispone del servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por 
deuda hipotecaria, de la prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria y 
de la prestación económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual. 
Todo ello en aras de satisfacer la atención de las personas que se encuentren en situación 
objetiva de insolvencia sobrevenida o riesgo de insolvencia por dificultades económicas 
sobrevenidas, que les impida afrontar las obligaciones de pago.

Artículo 21.  Servicio integral de apoyo a familias y personas en riesgo de desahucio por 
deuda hipotecaria.

1. El servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria, 
que forma parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, es un servicio 
de información, asesoramiento y de interlocución con las entidades financieras, dirigido a las 
familias que con carácter coyuntural presenten dificultades para atender las obligaciones 
derivadas de los préstamos hipotecarios, a fin de prevenir la situación de exclusión social 
que puede generar la pérdida de la vivienda habitual. A la consecución de este fin, se 
orientan de forma alternativa o acumulativamente, las siguientes funciones:

a) Ofrecer información y asesoramiento en relación con las dificultades en el pago de los 
préstamos garantizados con la vivienda habitual.

b) Ofrecer apoyo profesional y acompañamiento para afrontar las consecuencias de la 
situación de sobreendeudamiento, asesorando sobre la reestructuración de las deudas y la 
recomposición de la economía familiar y ofreciendo de manera complementaria información, 
asesoramiento y actuaciones técnicas de mediación financiera en relación con otros 
préstamos y créditos no hipotecarios que comprometan la viabilidad y estabilidad financiera 
de las familias.
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c) Informar y asesorar sobre el cumplimiento de los requisitos de acceso a beneficios, 
prestaciones o recursos que puedan ser complementarios a la interlocución con las 
entidades financieras, o supongan una alternativa a la vivienda, en caso de pérdida de ésta.

d) Promover la intermediación entre las familias y las entidades financieras titulares de 
los préstamos, para la búsqueda de soluciones que posibiliten el mantenimiento de la 
vivienda, el reintegro del préstamo o, en todo caso, llegar a la resolución menos gravosa del 
mismo.

e) Utilizar todos los medios técnicos y jurídicos disponibles desde una atención 
anticipatoria y proactiva del servicio, evitando que las familias y personas tengan que hacer 
frente a procedimientos judiciales.

2. Podrán ser beneficiarias de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren empadronadas en Castilla y León 
y en situación objetiva de sobreendeudamiento que les impida o dificulte afrontar el pago del 
préstamo garantizado con su vivienda habitual, con el consiguiente riesgo de pérdida de 
ésta. Asimismo, la atención del servicio se hará extensiva a sus avalistas, siempre que estén 
dentro del ámbito de aplicación de esta y vean amenazada su vivienda habitual por la 
referida condición.

3. El servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio tendrá la consideración 
de prestación esencial, a los efectos de lo previsto en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, cuando en sus destinatarios concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la vivienda sea la única sobre la que se ostenta un derecho de propiedad y esté 
ubicada en Castilla y León.

b) Que el precio de adquisición de la vivienda sea inferior a trescientos mil euros.
4. El servicio será gestionado por la Consejería responsable de la Red, a través de la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, en colaboración con las corporaciones 
locales con competencias en esta materia, y en su caso, con otras entidades públicas y 
privadas.

Artículo 22.  Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria.
1. La prestación frente a situaciones de deuda hipotecaria es una ayuda económica 

dirigida a atender de forma temporal y continuada, mientras dure la situación de necesidad, 
la cuota hipotecaria y otros gastos específicos relacionados con la vivienda habitual, al 
objeto de evitar la pérdida de ésta, previa valoración técnica que se realice al efecto.

2. Se configura como prestación de carácter finalista y compatible con cualquier otro 
recurso, ingreso o prestación, con independencia de cuál sea su naturaleza y origen, 
siempre que no se supere el coste del objeto de la ayuda.

3. El importe máximo anual de esta ayuda económica será del 50% de la cuantía del 
IPREM anual en catorce pagas. Esta prestación se podrá conceder mediante un pago único 
o fraccionado, siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su 
concesión.

4. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas personas o unidades familiares que, 
reuniendo los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente ley, cumplan, además los 
siguientes:

a) Que la persona titular de la vivienda esté empadronada en algún municipio de Castilla 
y León con, al menos, seis meses de antigüedad al momento de la fecha del inicio del 
correspondiente procedimiento.

b) Que, según informe técnico, se encuentren en situación de riesgo de impago o 
situación de impago de cuotas del préstamo hipotecario de su vivienda habitual, siempre que 
dicha situación no sea imputable a la actuación voluntaria de la persona obligada a su pago.

c) Que la vivienda habitual esté ubicada en algún municipio de la Comunidad de Castilla 
y León, sea la única de su titularidad y se haya adquirido por un precio inferior a trescientos 
mil euros.

d) Que, según informe técnico, no dispongan de recursos suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas de subsistencia.
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e) No superar los ingresos anuales la cuantía equivalente a 4 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual en catorce pagas, incrementada en el caso de 
unidad familiar o de convivencia, en un porcentaje por cada miembro adicional (20% por el 
primer miembro, 10% por el segundo y 5% por el tercero y siguientes).

f) No haber sido beneficiario de esta prestación en el año natural en el que se inicie el 
procedimiento de su reconocimiento, salvo situaciones excepcionales que comprometan 
gravemente la subsistencia de la unidad familiar de convivencia, apreciadas por el órgano 
competente de las entidades locales en el correspondiente informe técnico.

5. Esta prestación, encuadrada en el marco de las ayudas económicas destinadas a la 
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, se 
concederá en el plazo máximo de un mes, previo informe social elaborado por los equipos 
profesionales de los centros de acción social (CEAS), de forma complementaria y 
coordinada con las actuaciones que se hayan realizado por parte del servicio integral de 
apoyo a las familias en riesgo de desahucio, y una vez valorada por los equipos 
profesionales de los CEAS la idoneidad de la prestación, así como la imposibilidad de que la 
situación de necesidad sea resuelta a través de otros recursos sociales. En su caso, la 
concesión de la prestación estará vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado 
de inserción que definirá el itinerario, los recursos y el conjunto de obligaciones y 
compromisos del beneficiario y de su unidad familiar, orientado a la reestructuración de la 
economía de la unidad familiar.

6. Con la prestación se podrán atender los siguientes gastos específicos:
a) Pago de la cuota hipotecaria.
b) Gastos ordinarios de novación de préstamo hipotecario o de resolución del mismo en 

los casos de dación en pago: tasación, notaría, gestoría y registro.
c) Cuotas vencidas cuando dicha deuda imposibilite los acuerdos con la entidad 

financiera o suponga riesgo inminente de inicio de ejecución hipotecaria.
d) Levantamiento de embargos de pequeña cuantía.
e) Gastos extraordinarios para mudanza y alquiler.

Artículo 23.  Prestación económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda 
habitual.

1. La prestación frente a situaciones de deuda por alquiler es una ayuda económica 
dirigida a atender de forma temporal el coste del alquiler de la vivienda habitual, al objeto de 
evitar el lanzamiento del arrendatario, previa valoración técnica que se realice al efecto sobre 
la idoneidad del recurso.

2. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas personas o unidades familiares que, 
reuniendo los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente ley cumplan, además, los 
siguientes:

a) Que la persona titular del arrendamiento de la vivienda esté empadronada en algún 
municipio de Castilla y León con, al menos, seis meses de antigüedad al momento de la 
fecha del inicio del correspondiente procedimiento.

b) Que, según informe técnico, se encuentren en situación de impago de las cuotas del 
contrato de arrendamiento de su vivienda habitual, siempre que dicha situación no sea 
imputable a la actuación voluntaria del arrendatario.

c) Que la vivienda habitual objeto del arrendamiento esté ubicada en algún municipio de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) Que, según informe técnico, no dispongan de recursos suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas de subsistencia.

3. Esta prestación, encuadrada en el marco de las ayudas económicas destinadas a la 
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, se 
concederá en el plazo máximo de un mes, previo informe social elaborado por los equipos 
profesionales de los centros de acción social (CEAS), y una vez valorada por aquellos la 
idoneidad de la prestación, así como la imposibilidad de que la situación de necesidad sea 
resuelta a través de otros recursos sociales. En su caso, la concesión de la prestación estará 
vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado de inserción que definirá el 
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itinerario, los recursos y el conjunto de obligaciones y compromisos del beneficiario y de su 
unidad familiar, orientado a la reestructuración de la economía de la unidad familiar.

4. El importe máximo anual de esta ayuda económica será del 50 % de la cuantía del 
IPREM anual. Esta prestación se podrá conceder mediante un pago único o fraccionado, 
siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su concesión.

TÍTULO III
Funcionamiento de la Red

Artículo 24.  Atención en red.
1. La Red de Protección, bajo la coordinación de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, garantizará una respuesta integral y urgente, en su caso, ante las 
situaciones de mayor vulnerabilidad social que presenten las personas y familias en Castilla 
y León, y operará como un sistema interrelacionado de agentes que compartirán e integrarán 
criterios de valoración, metodología, prestaciones e información para la atención a las 
personas; todo ello, en consonancia con la normativa reguladora de cada recurso y con las 
especificidades que la atención a cada una de las necesidades requiera.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red, con la participación del resto 
de miembros de la Red, adoptará los instrumentos oportunos que armonicen los criterios y 
metodología para abordar de forma integral y coordinada las situaciones de vulnerabilidad 
presentes en cada caso.

Artículo 25.  Acceso a la Red.
1. El acceso a la Red se podrá producir a través de cualquiera de sus miembros, que 

deberán prestar la atención oportuna y, en su caso, urgente, en función de los recursos de 
que dispongan. Se pondrá en conocimiento del correspondiente profesional de referencia, 
que se regula en el artículo 28 de esta ley, junto con la información pertinente sobre el caso, 
a los efectos de garantizar el proceso de atención integral previsto en este capítulo.

2. La Administración de la Comunidad habilitará los soportes técnicos correspondientes, 
dirigidos a reforzar y complementar el sistema de acceso a los recursos de la Red, 
especialmente cuando la inmediatez del acceso a los recursos así lo exija.

3. Con el fin de asegurar una atención integral, la Administración autonómica elaborará y 
aprobará protocolos de actuación, especialmente con los órganos competentes en materia 
de sanidad, educación y empleo, para la derivación a la Red de aquellas situaciones que 
detecten, al objeto de lograr una actuación conjunta respecto de aquellas situaciones de 
vulnerabilidad que exijan una intervención en el ámbito de actuación de la Red.

Artículo 26.  Valoración de caso.
1. La atención en la Red exigirá siempre una valoración técnica.
2. Sin perjuicio de las funciones que cada miembro desarrolla en el ámbito de la Red, los 

equipos de acción social básica, adscritos a los Centros de Acción Social (CEAS) de las 
entidades locales, realizarán la valoración, en su caso, complementando las valoraciones 
relativas a las personas o familias, realizadas por otros agentes de la Red, así como la 
elaboración del correspondiente plan individual de atención social.

3. La valoración técnica incluirá, como contenido mínimo, un pronunciamiento sobre las 
circunstancias concretas en las que se encuentran las personas o familias en situación de 
vulnerabilidad, así como sobre los recursos que se consideren adecuados para atender sus 
necesidades desde una perspectiva personal, convivencial y sociolaboral.

Artículo 27.  Plan individual de atención.
1. Las personas y familias atendidas por la Red contarán con un plan individual de 

atención, siempre que ésta haya de prolongarse en el tiempo, como instrumento único de 
planificación de la intervención que proceda realizar. La elaboración del plan se realizará con 
la participación de la persona interesada y de los agentes que intervengan en la atención.
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2. El plan individual de atención contendrá, como mínimo, la ordenación de los recursos 
de la Red que correspondan dirigidos a superar la situación de especial vulnerabilidad, en 
consonancia con el proyecto de vida de la persona.

3. Las personas profesionales de la Red participarán de forma colaborativa en la 
elaboración del plan individual de atención, para responder a las necesidades de las 
personas usuarias, cuando esto implique la intervención de más de un recurso de la Red.

Artículo 28.  Profesional de referencia.
1. Cada persona usuaria de la Red tendrá asignado un profesional de referencia, 

perteneciente a las Administraciones públicas del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, que velará por la atención integral, coordinada, 
personalizada y continuada al usuario

2. Dicho profesional de referencia será un profesional del Equipo de Acción Social 
Básica adscrito al CEAS correspondiente, o en su caso, el que disponga la norma sectorial 
de aplicación, sin perjuicio de que determinadas funciones, como las de coordinación, entre 
otras, puedan ser ejercidas por otros profesionales de la Red que intervengan con la 
persona, cuando así se determine en aplicación de criterios de proximidad, eficiencia y 
eficacia.

Las personas profesionales de referencia y el resto de profesionales que intervengan 
podrán contar con la asistencia de profesionales del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, cuyo cometido será asesorarles e intervenir en 
todos los casos de especial complejidad o vulnerabilidad, ya sea por edad, discapacidad, por 
la existencia de factores culturales diferenciadores o por la concurrencia de otras 
circunstancias que exijan dicha asistencia.

Artículo 29.  Protección jurídica de las personas empleadas en los servicios sociales de 
responsabilidad pública.

1. Las personas empleadas en los servicios sociales de responsabilidad pública que 
desarrollan sus funciones en el ámbito de la Red tendrán la protección reconocida por el 
ordenamiento jurídico en el ámbito penal a quienes ostenten la condición de autoridad 
pública.

2. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento administrativo 
común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los referidos 
profesionales que tengan la condición de funcionarios, gozaran de la presunción de 
veracidad.

Artículo 30.  Datos obtenidos en la atención prestada por la Red.
1. En el marco de la normativa reguladora de la protección de datos de carácter 

personal, todos los miembros de la Red integrarán los datos relativos a la atención prestada 
con los recursos de la Red, en el Registro único de personas usuarias del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León, a través de los mecanismos 
que a tal efecto se determinen.

2. Sin perjuicio del tratamiento de los datos personales que sean necesarios en el 
ejercicio de poderes públicos o en interés público, las personas destinatarias de los recursos 
de la Red darán consentimiento para el tratamiento de sus datos por los agentes de la Red 
que vayan a realizar actuaciones dirigidas a procurar su plena inclusión social personal y 
laboral».

3. Los datos relativos a las personas recogidos con ocasión del proceso de atención en 
la Red por cualquiera de sus miembros, formarán parte de la historia social única de dichas 
personas.

4. Asimismo, se articulará una interoperabilidad entre los sistemas de información de los 
diferentes miembros de la Red, con el fin de garantizar a las personas destinatarias de ésta 
una atención integral, coherente y continuada, que les permita superar la situación de 
vulnerabilidad social en la que se encuentran, mediante el desarrollo de actuaciones 
conjuntas coordinadas.
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TÍTULO IV
Medidas de apoyo a la Red

Artículo 31.  Medidas de apoyo a la Red.
1. Tendrán la consideración de medidas de apoyo a la Red las que, sin formar parte de 

ésta, coadyuvan en la consecución de los fines de inclusión social de las personas y familias 
que se encuentran en una situación de vulnerabilidad social o económica.

2. Son medidas de apoyo a la Red las siguientes:
a) El Fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social.
b) Los Planes de inserción sociolaboral para la inclusión de personas vulnerables.
c) La inclusión de aspectos sociales en el gasto público.
d) Las iniciativas innovadoras de carácter socioeconómico.
e) Los acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos.
f) Los acuerdos con órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en el ámbito de 

recursos de la Red, en especial, en materia de procedimientos judiciales de ejecución 
hipotecaria o de desahucio.

g) Los acuerdos con administraciones locales en el ámbito de recursos y medidas de la 
Red.

Artículo 32.  Fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social.
1. El fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social se 

configura, como instrumento de participación social, bajo la dependencia de la consejería 
responsable de la coordinación de la Red, a través de la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León; y estará constituido por recursos de naturaleza dineraria y no dineraria, 
procedentes de la aportación voluntaria y no lucrativa de personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas.

2. Los recursos del fondo de solidaridad se destinarán a apoyar acciones dirigidas a 
combatir la pobreza y la exclusión social, con especial atención a las necesidades básicas 
de subsistencia en situaciones de urgencia social, dentro de una estrategia de intervención 
acordada por las entidades sociales y económicas que participan en el fondo de solidaridad 
que será hecha pública tanto en el portal web de la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León, como en el portal web del órgano de la Consejería responsable de la 
coordinación de la Red.

3. Los recursos dinerarios del fondo de solidaridad forman parte de los recursos 
económicos de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, para financiar las 
acciones señaladas en el punto anterior, que solo tendrán carácter complementario de las 
actuaciones que la consejería responsable de la coordinación de la Red desarrolle con cargo 
a su presupuesto.

Artículo 33.  Planes de inserción sociolaboral para personas vulnerables.
La Administración de la Comunidad aprobará planes dirigidos a mejorar la empleabilidad 

de las personas más vulnerables, y en especial de las personas destinatarias de la Red.
Entre las acciones que formen parte de estos planes se incluirán medidas de 

sensibilización e información sobre inserción Sociolaboral; la realización de itinerarios 
personalizados que, al menos, contemplen el desarrollo de competencias personales, 
habilidades sociales y acciones formativas; y medidas de impulso del empleo protegido y del 
emprendimiento, y de apoyo a la intermediación laboral.

Artículo 34.  Acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos.
En el marco de la normativa básica estatal, las Administraciones públicas de Castilla y 

León, en colaboración con la Administración del Estado, establecerán mecanismos de 
coordinación con operadores de servicios energéticos y suministros básicos, con el objeto de 
evitar la suspensión del suministro energético por razón del impago de facturas de gas y/o 
electricidad de las personas en situación de vulnerabilidad, o en su caso, el inmediato 
restablecimiento de dichos suministros, en su vivienda habitual.
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Artículo 34 bis.  Incorporación de aspectos sociales en el gasto público.
1. La Administración de la Comunidad adoptará criterios de responsabilidad social en la 

gestión del gasto público y promoverá su aplicación en el conjunto de las administraciones 
públicas de Castilla y León.

2. En el marco de la legislación de contratación pública, las Administraciones de la 
Comunidad garantizarán una contratación pública socialmente responsable, mediante la 
incorporación de medidas como el fomento del empleo de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, la inserción laboral de personas con discapacidad, el fomento de la 
estabilidad en el empleo, la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
impulso de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Asimismo, se adoptarán medidas dirigidas a garantizar la reserva de contratos a centros 
especiales de empleo de iniciativa social y a empresas de inserción.

Artículo 35.  Colaboración con órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en materia de 
recursos de la Red.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la suscripción de 
acuerdos de colaboración con el órgano de gobierno del poder judicial y con el Ministerio 
Fiscal en el ámbito de Castilla y León, al objeto de establecer un marco de actuación e 
intercambio de información destinado a mejorar la atención a las personas y familias en 
situación de vulnerabilidad, especialmente en los casos de procedimientos de ejecución por 
deuda hipotecaria que puedan dar lugar al desalojo de la vivienda habitual.

Artículo 36.  Acuerdos con Administraciones locales en el ámbito de recursos y medidas de 
la Red.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la suscripción de 
acuerdos de colaboración con las entidades locales en el ámbito de Castilla y León, y en su 
caso, con la Federación Regional de Municipios y Provincias, al objeto de establecer un 
marco de actuación coordinada e intercambio de información destinado a: Mejorar la 
atención a las personas y familias en situación de vulnerabilidad destinatarias de la Red, 
especialmente en lo relativo al acceso y mantenimiento de la vivienda, y a su suministro 
energético; y al desarrollo de itinerarios de inserción socio profesional.

Artículo 37.  Iniciativas innovadoras de carácter socioeconómico.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará y difundirá iniciativas 

innovadoras de carácter socioeconómico que tengan como finalidad la plena inserción 
personal y laboral de las persones que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, a 
través de mecanismos de financiación colectiva solidaria y de concesión de microcréditos 
vinculados a proyectos de autoempleo y de economía social.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales articulará los mecanismos 
necesarios para la creación y gestión del Banco de Prácticas Innovadoras de la Red, como 
espacio virtual dirigido a fomentar el intercambio de iniciativas y buenas prácticas de carácter 
socioeconómico.

TÍTULO V
Coordinación de la Red de protección

Artículo 38.  Comisionado de la Red.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales es el órgano responsable 

de la coordinación de la Red, a través del Gerente de Servicios Sociales de Castilla y León 
que será el Comisionado de la Red de protección a personas y familias en situación de 
mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, para lo que la consejería a la 
que se adscribe atenderá las necesidades derivadas de su funcionamiento con cargo a sus 
medios personales y materiales, y contando con el apoyo de los órganos con competencias 
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relacionadas con los recursos y medidas de la Red, en especial en materia de empleo, 
sanidad, educación y vivienda.

2. Al Comisionado de la Red le corresponderá impulsar su desarrollo y velar por su 
adecuado funcionamiento, y facilitar el intercambio de información entre sus miembros, 
posibilitando una respuesta rápida, integral y sistemática ante situaciones de necesidad que 
se detecten en materia de exclusión social.

Además, el Comisionado asumirá como funciones específicas:
a) Impulsar campañas de difusión de la Red, como instrumento al servicio de la 

ciudadanía de Castilla y León.
b) Promover la firma de acuerdos u otros instrumentos de colaboración con empresas 

para su participación en la Red.
c) Diseñar, coordinar y dirigir las actuaciones de la Red, en especial entre las diferentes 

consejerías implicadas.
d) Adoptar medidas de sensibilización para orientar las aportaciones de la sociedad civil 

a las necesidades de las personas destinatarias de la Red.
e) Proponer la inclusión de nuevos recursos o medidas, o en su caso, la supresión, en la 

Red.
f) Impulsar mecanismos de coordinación y seguimiento a nivel local y provincial con las 

Administraciones locales.

Artículo 39.  Seguimiento de la Red.
1. Se crea la Sección de seguimiento de la Red de protección, como órgano de 

participación y asesoramiento en materia del ámbito de la Red de protección, dentro del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado adscrito a la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, previsto en el artículo 102 de la Ley 16/2010, de 20 
de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León y en su normativa de desarrollo.

2. La Sección de seguimiento de la Red de Protección, tiene como funciones analizar el 
adecuado funcionamiento de la Red de protección, el seguimiento general del 
funcionamiento de los recursos y medidas que la integran, la evaluación de sus resultados, 
así como la propuesta de actuaciones de mejora.

3. La Sección de seguimiento de la Red estará compuesta por representación de las 
administraciones públicas con competencias en el ámbito de la Red, de las entidades 
mayoritarias en el ámbito de los servicios sociales del denominado Tercer Sector, así como 
de las entidades más representativas que conforman el Dialogo Social en Castilla y León, de 
forma paritaria entre quienes representen a las Administraciones públicas y el resto de 
entidades que conforman la Sección.

La regulación de la organización, funcionamiento y designación de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

TÍTULO VI
Cobertura y difusión de la Red

Artículo 40.  Mapa de recursos de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red aprobará un mapa de 

recursos que permita conocer la cobertura de atención de la Red, que deberá incorporar, al 
menos, los recursos disponibles, su titularidad y el ámbito territorial en el que operan.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red actualizará periódicamente el 
mapa de recursos de la Red, en atención a las variaciones que pudieran producirse en su 
contenido.

Artículo 41.  Difusión de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red garantizará su máxima 

difusión, así como la de sus agentes y colaboradores, los recursos que la integran y, en su 
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caso, los instrumentos jurídicos que para su coordinación se formalicen, de manera clara, 
accesible y completa, de conformidad con la normativa sobre transparencia de las 
administraciones públicas.

2. Los agentes y colaboradores deberán incluir en cualquier tipo de publicidad realizada 
sobre los recursos, acciones o programas que desarrollen vinculados a la Red, el signo 
distintivo que se determine por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los datos de funcionamiento, gestión, utilización, evolución y otros de interés de la 
Red para su posterior seguimiento y evaluación deberán ser publicados y actualizados de 
manera accesible y comprensible en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 
León en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, según lo 
establecido en la normativa de protección de datos.

Disposición adicional primera.  Formación de los profesionales.
Para la implantación de la Red se arbitrarán por parte de la Administración de Castilla y 

León, los mecanismos de formación oportunos dirigidos a todos los profesionales de la Red, 
a fin de armonizar los procedimientos de actuación, conforme al contenido de esta ley y su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Mapa de recursos de la Red.
La consejería responsable de la coordinación de la Red aprobará, en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el mapa de recursos de la Red.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a 

lo previsto en esa ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 3, 5, 6,7 y las disposiciones adicionales primera y segunda, del Decreto-

Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a 
las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social en Castilla y León.

b) La disposición adicional única del texto refundido de las normas vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero.

c) Las medidas previstas en el artículo 2, en lo que a la prestación de renta garantizada 
de ciudadanía se refiere, de la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de Protección a las familias de Castilla y León afectadas por la crisis.

d) Disposición adicional primera, Coordinación de medidas y recursos: Que crea La Red 
de Protección del Decreto-ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis en situación de 
vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y León.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Uno. Se modifica la rúbrica del artículo 22 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, y se añade un apartado segundo, pasando el párrafo 
existente a ser primero, quedando redactado el artículo en su totalidad de la siguiente forma:

«Artículo 22.  Garantía de acceso en circunstancias de especial vulnerabilidad.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará que 

ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que comprende por 
falta de recursos económicos.

2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de 
naturaleza económica destinadas a su atención que les sean reconocidas, podrán 
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ser percibidas a través de terceras personas, preferentemente entidades sin ánimo 
de lucro que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.»

Dos. Se introducen los apartados 3 y 4 en el artículo 52, con la siguiente redacción:
«3. Los empleados públicos de los servicios sociales de responsabilidad pública 

de Castilla y León que se relacionan a continuación, tendrán la protección reconocida 
en el ámbito penal a quienes ostentan la condición de autoridad pública:

a) Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias que presten sus 
servicios en los servicios sociales de las Administraciones Públicas de Castilla y 
León.

b) Los directores y personal directivo de los servicios sociales de la 
Administración autonómica y Local.

c) Pedagogos.
d) Los trabajadores sociales.
e) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 

Socioeducativa: educadores, técnicos de atención al menor en institución, técnicos 
de atención al menor en medio abierto, responsables nocturnos de internado, 
educadores de personas con discapacidad, estimuladores y psicomotricistas.

f) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 
Asistencial: cuidadores técnicos de servicios asistenciales y técnicos superiores en 
educación infantil.

4. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los 
referidos profesionales, que tengan la condición de funcionarios, gozarán de la 
presunción de veracidad.»

Tres. Se añade dentro del título IX «De la participación» un artículo 104 bis, con la 
rúbrica de «Participación de las entidades del Tercer Sector», con el siguiente contenido:

«Artículo 104.  bis. Órgano de participación de entidades del Tercer Sector.
1. Dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de servicios sociales, se crea la Sección de 
Colaboración con el Tercer Sector, como órgano de participación y asesoramiento en 
materia de servicios sociales.

2. La Sección tiene como funciones las asesoramiento y participación en materia 
de servicios sociales, en los términos previstos en su desarrollo reglamentario.

3. La Sección estará compuesta por representación de la Administración 
autonómica, con presencia, al menos, de las Consejerías, con competencias en 
materia de servicios sociales, empleo, sanidad y vivienda y, por otra parte, por la 
representación, en Castilla y León, de las entidades Cáritas, Cruz Roja y Comité 
Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con Discapacidad, así 
como de aquellas entidades de ámbito regional, con implantación en todas las 
provincias, que tengan mayor representatividad en Castilla y León, en función del 
número de asociaciones que las integren, y que actúen, entre otros, dentro de los 
ámbitos de inclusión social, mayores e infancia.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros 
de la Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León».

Cuatro. Se incluye un párrafo segundo en el apartado 3 del artículo 111, con la siguiente 
redacción:
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«En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista el 
apartado segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, 
cuando sean usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se 
computarán todas las prestaciones destinadas a su atención.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de las normas legales vigentes 
en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero.

El texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y 
disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:
«3. La renta garantizada de ciudadanía es complementaria, hasta el importe que 

de ésta corresponda percibir en su caso, respecto de los ingresos y prestaciones 
económicas a que pudiera tener derecho cualquiera de los miembros de la unidad 
familiar o de convivencia, excepto para el solicitante o titular de la prestación de renta 
garantizada cuando sea titular de prestaciones que procedan de las acciones 
protectoras de la Seguridad Social, en cualquiera de sus modalidades contributiva o 
no contributiva, o de cualesquiera otros regímenes o sistemas públicos de 
protección, en cuyo caso será incompatible.

No obstante, la prestación de renta garantizada será compatible, con carácter 
complementario, para su solicitante o titular con la percepción de prestaciones 
derivadas de la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o paternidad, o 
por riesgo durante el embarazo, las derivadas de incapacidad temporal durante el 
desarrollo de actividad laboral, así como las prestaciones por hijo a cargo, en los 
casos en los que el sujeto causante sea el hijo.

Asimismo, será compatible para su solicitante o titular, con carácter 
complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos múltiples 
vigente para cada ejercicio económico (IPREM) con la percepción de prestaciones 
por desempleo, subsidio de desempleo, Programa de Renta Activa de Inserción 
(RAI), Programa de activación para el Empleo (PAE), Programa Personal de 
Integración y Empleo (PIE), Programa de Recualificación Profesional (PREPARA) u 
otras de análoga naturaleza que normativamente se determinen, siempre que su 
importe sea inferior al referido porcentaje del IPREM y se cumplan el resto de 
requisitos establecidos para los destinatarios contemplados en el título I.

Igualmente, la prestación de renta garantizada será compatible para su 
beneficiario titular, con carácter complementario, hasta el 80% del indicador público 
de renta de efectos múltiples vigente para cada ejercicio económico (IPREM), con la 
percepción, a la finalización de la actividad laboral, de la prestación o subsidio de 
desempleo de importe igual a la cuantía básica de renta garantizada de ciudadanía.»

Dos. Se introduce un punto 5.º dentro de la letra b) del artículo 10, con la siguiente 
redacción:

«5.º Que, no habiendo estado bajo la acción protectora de la Administración 
durante su minoría de edad, estén siendo atendidos en centros específicos para 
jóvenes sin recursos que cuenten con financiación pública para este fin.»

Tres. Se modifican el punto 3.º, el 11.º y último párrafo de la letra a) del artículo 12; el 
primer párrafo de la letra b) y el punto 3, introduciéndose dos nuevos puntos 4 y 5, con la 
consiguiente reenumeración de los apartados subsiguientes de la letra b), quedando 
redactados de la siguiente forma:

«3.º Los ingresos procedentes de cursos de formación y de los contratos de 
formación para jóvenes, cuando las retribuciones mensuales obtenidas no superen 
el 130 % del IPREM correspondiente a cada ejercicio económico.»
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«11.º Los ingresos procedentes de actividades laborales desarrolladas dentro de 
un plazo de seis meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores a la cuantía 
básica de la renta en dicho período. Esta exclusión del cómputo de ingresos se 
mantendrá durante un período máximo de veinticuatro meses, a contar desde que se 
inicie la actividad laboral retribuida, pudiéndose prorrogar mediante informe técnico 
por una anualidad más.»

«Cuando los rendimientos del trabajo por cuenta propia determinados conforme a 
las reglas de valoración que resulten de aplicación para el cálculo de los ingresos a 
efectos del reconocimiento de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, 
fueran inferiores al cincuenta por ciento del importe de la base de cotización a la 
Seguridad Social en el mes de la solicitud, se computará como ingreso una cantidad 
igual a dicho importe.»

«b) Que ninguno de los posibles destinatarios sea titular de un derecho de 
propiedad, usufructo o cualquier derecho real sobre bienes muebles o inmuebles, 
cuya explotación anual o venta pudiera aportar recursos económicos iguales o 
superiores a la cuantía de una anualidad de la renta garantizada de ciudadanía que 
pueda corresponder. A tal fin, se tendrán en consideración las valoraciones que, a 
efectos tributarios, emplee la consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de hacienda, en atención al patrimonio imputable a cada miembro.»

«3.º Los bienes rústicos ubicados en localidades que cuenten con menos 
de 5.000 habitantes.»

4.º Los bienes inmuebles urbanos, cuyo valor catastral sea inferior a 12.000 €, se 
computarán al 50 % de dicho valor.

5.º En el caso de que alguno de los destinatarios de la prestación sea 
copropietario de un bien inmueble heredado, cuya titularidad sea compartida con 
personas ajenas a su unidad familiar, se excluirá dicho bien del cómputo patrimonial, 
siempre que el valor catastral de la parte de propiedad que le corresponda sea 
inferior a dos anualidades del 80% del IPREM vigente en cada ejercicio económico.»

Cuatro. Se introduce un párrafo al final del apartado 2 del artículo 13, con la siguiente 
redacción:

«En todo caso, la persona solicitante de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía deberá comunicar, de forma fehaciente, todos los cambios producidos en 
la unidad familiar o de convivencia que pudieran tener incidencia en el 
reconocimiento del derecho o en su cuantía.»

Cinco. Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 23, con la siguiente redacción:
«d) Abandonar el territorio de la Comunidad de Castilla y León cualquiera de los 

miembros de la unidad familiar o de convivencia, por causas diferentes al ejercicio de 
actividad laboral, enfermedad grave de un familiar o causa de fuerza mayor, en los 
términos previstos en el artículo 28.1.g)».

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Cuando la resolución sea dictada una vez transcurrido el plazo de un mes 
desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para 
su tramitación, y sea estimatoria, la prestación se devengará a partir del día siguiente 
al cumplimiento de dicho plazo.»

Siete. Se modifican las letras c) y f) del apartado 1, y se añade un segundo párrafo a la 
letra g) del artículo 28, que quedan redactados de la siguiente forma:

«c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para los destinatarios, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 29 sobre el incumplimiento de la obligación de 
estar inscrito como demandante de empleo.»

«f) El mantenimiento por tiempo superior a dieciocho meses de las causas que 
dieron lugar a la suspensión de la percepción de la prestación.»

«No obstante, el abandono del territorio de Castilla y León por causa de 
enfermedad grave de un familiar o fuerza mayor, dará lugar a la extinción de la 
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prestación cuando se produzca en un número superior a tres veces al año o a 45 
días naturales en cómputo anual.»

Ocho. Se añade una letra c) al apartado 1; un nuevo apartado 3, reenumerándose el 
siguiente apartado; un segundo párrafo al reenumerado apartado 4, y un apartado 5 del 
artículo 29, con la siguiente redacción:

«c) El incumplimiento de la obligación de estar inscrito como demandante de 
empleo.»

«3. Durante el tiempo en que la prestación esté suspendida, los destinatarios 
deberán cumplir las obligaciones previstas en esta ley.»

«4. El abono de la prestación se reanudará a instancia del interesado, cuando 
cesen las circunstancias que motivaron la suspensión.

No obstante, en los supuestos de suspensión motivada por la obtención de 
ingresos derivados el ejercicio de una actividad laboral, aquélla se levantará, 
reanudándose el abono cuando cesen las circunstancias que motivaron dicha 
suspensión y así se comunique por la persona titular, quien deberá haber tramitado, 
en su caso, las prestaciones o subsidios a los que se pudiera tener derecho por la 
actividad laboral desarrollada.

En el caso de que el titular haya generado derecho a prestaciones o subsidios 
derivados de la actividad laboral u otras de análoga naturaleza que fueran 
compatibles con la renta garantizada de ciudadanía, se levantará la suspensión de la 
prestación de renta garantizada, reanudándose en la cuantía que resulte de calcular 
la diferencia entre el importe de la prestación de la renta garantizada que venía 
percibiendo y la cuantía de la prestación o subsidio derivado de la actividad laboral 
que se le haya reconocido.

Reanudada la prestación de renta garantizada de ciudadanía, se procederá a su 
revisión para la comprobación del mantenimiento de los requisitos y el cumplimiento 
de las obligaciones desde la resolución de suspensión, así como para la 
determinación del importe de la prestación de renta garantizada en los términos 
establecidos en el artículo 17, si bien durante el tiempo de percepción del subsidio o 
prestación la cuantía de renta garantizada de ciudadanía que se le abone no podrá 
superar la cuantía básica de esta. Con esta revisión se procederá a la regularización 
del importe de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, con abono, en su 
caso, de las cantidades devengadas desde la reanudación de la prestación que le 
pudiera corresponder, o la reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.

Una vez finalizada la percepción de los subsidios o prestaciones derivados de la 
actividad laboral, previa comunicación por la persona interesada, se procederá a la 
revisión de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, en atención a esta 
circunstancia, sin perjuicio de la posibilidad de comprobar en cualquier momento el 
mantenimiento de los requisitos y el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa establece.»

«5. En el supuesto de incumplimiento de la exigencia de estar inscrito como 
demandante de empleo, la suspensión del abono de la prestación será de un mes, 
sin perjuicio de que para la reanudación de dicho abono deban cumplirse los 
requisitos y obligaciones establecidos en esta ley.»

Nueve. Se modifica el artículo 30 que pasa a tener a siguiente redacción:
«1. En los supuestos en que proceda el reintegro de cantidades se aplicará el 

procedimiento establecido en la normativa en materia de subvenciones, salvo lo 
previsto en la misma respecto a los intereses de mora, sobre liquidación intereses, 
teniendo los créditos a reintegrar la consideración de derechos de naturaleza pública.

2. En los casos de percepción indebida de cantidades derivada del 
incumplimiento de la obligación de comunicar los cambios en las circunstancias 
personales o económicas de alguno de los miembros de la unidad familiar o de 
convivencia, procederá reclamar dichas cantidades indebidamente percibidas desde 
el primer día del mes siguiente a aquél en que se hubiera producido dicho 
incumplimiento.»
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Diez. Se introduce una disposición adicional segunda, con la siguiente rubrica y 
redacción:

«Disposición adicional segunda.  Prestaciones destinadas a la atención de 
personas refugiadas y asiladas.

En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León, la prestación de 
renta garantizada de ciudadanía destinada a su atención que les sea reconocida, 
podrá ser percibida a través de terceras personas, preferentemente entidades sin 
ánimo de lucro que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.»

Téngase en cuenta que este precepto se deroga, en lo que se refiere a las medidas de 
acceso a la prestación de renta garantizada de ciudadanía, por la disposición derogatoria.d) del 
Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero. Ref. BOCL-h-2019-90258

Disposición final tercera.  Sección de seguimiento de la Red.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, se aprobará 

la oportuna modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios Sociales de 
Castilla y León, al objeto de incorporar la regulación efectuada sobre la Sección de 
seguimiento de la Red de protección.

Disposición final cuarta.  Vinculación de recursos a la Red.
Se habilita al titular de la consejería responsable de la coordinación de la Red para 

integrar en esta, a propuesta de la consejería competente por razón de la materia, nuevos 
tipos de recursos que respondan a los fines de aquella, así como para desvincular de la 
misma aquellos otros en los que haya desaparecido la causa que motivó su incorporación a 
la Red.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de 

servicios sociales para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta ley.

Disposición final sexta.  Delegación legislativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, incluyendo 

regularización, aclaración y armonización de textos, dentro del plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León. Dicho texto refundido está sujeto a las medidas adicionales de control de la 
legislación delegada contempladas en el artículo 132 del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 2 de julio de 2018.–El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan Vicente 

Herrera Campo.
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§ 130

Ley 10/2019, de 3 de abril, por la que se promueve la adopción en el 
ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial 

de género en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 68, de 8 de abril de 2019
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6612

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los derechos reconocidos en los artículos 23 y 33 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea constituyen un deber para las Administraciones 
Públicas de la Comunidad de Castilla y León. Los preceptos citados se refieren, de forma 
específica, a la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, incluido el laboral, y 
a la conciliación de la vida familiar y a la profesional. Ello requiere la acción de la sociedad 
en su conjunto para alcanzar una corresponsabilidad social que permita que mujeres y 
hombres puedan dedicar de forma equitativa su tiempo, tanto al trabajo remunerado como al 
personal y familiar.

La corresponsabilidad entre hombres y mujeres predetermina una conciliación igualitaria 
del trabajo con la vida personal y familiar, por lo que constituye un objetivo primigenio para 
alcanzar una nueva realidad social de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

La necesidad de conciliación del trabajo con la vida familiar y personal ha sido ya 
planteada a nivel internacional y comunitario como una condición vinculada de forma 
inequívoca a la nueva realidad social. Ello plantea una compleja problemática por la 
diversidad de los factores que inciden en este ámbito, que debe abordarse por parte de los 
poderes públicos en un marco más amplio que el de las políticas de apoyo a las familias.

En este sentido ya desde la IV Conferencia mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín 
en 1995, se consideró como objetivo estratégico fomentar una armonización de 
responsabilidades laborales y familiares entre hombres y mujeres, asumiéndose este 
compromiso en la Declaración de Beijing aprobada por los 189 Estados allí reunidos.

La Declaración «Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible» aprobada por las Naciones Unidas en septiembre de 2015, que fue suscrita por 
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el Gobierno de España, supone un nuevo reto de la comunidad internacional para lograr 
erradicar la pobreza, extender el acceso a los derechos humanos, y lograr un desarrollo 
económico global sostenible y respetuoso con el planeta y los recursos que ofrece. La 
Agenda 2030 está integrada por 17 objetivos de desarrollo sostenible y 169 metas 
universales que afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados como a los países 
en desarrollo, y que los países han adoptado como compromiso internacional conjunto para 
construir un mundo mejor en el que nadie se quede atrás y en el que se atiendan las 
necesidades de las personas más vulnerables.

La nueva Agenda reconoce la necesidad de incidir sobre «un mundo en el que todas las 
mujeres y niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado 
todos los obstáculos jurídicos, sociales y económicos que impiden su empoderamiento; un 
mundo justo, equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se atiendan las 
necesidades de los más vulnerables» y en el que «todas las personas deben disfrutar de un 
nivel de vida básico, incluso mediante sistemas de protección social».

Así, la Agenda 2030 incluye específicamente en su objetivo 5 una serie de metas a 
alcanzar que afectan de forma directa a las mujeres y a las niñas, entre las que sobresalen: 
poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y a las niñas; reconocer y 
valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección social y promoviendo la responsabilidad compartida 
en el hogar y la familia, según proceda en cada país; asegurar la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
decisorios en la vida política, económica y pública; y aprobar y fortalecer políticas acertadas 
y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y las niñas a todos los niveles.

En el ámbito de la Unión Europea, la maternidad y la paternidad, en su más amplio 
sentido, se han recogido en las Directivas del Consejo 92/85/CEE, de 19 de octubre, y 
96/34/CE, de 3 de junio. La primera de ellas contempla la maternidad desde el punto de vista 
de la salud y seguridad en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o 
se encuentre en período de lactancia. La segunda, relativa al Acuerdo Marco sobre el 
permiso parental, celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, prevé el permiso parental y la 
ausencia del trabajo por motivos de fuerza mayor como medio importante para conciliar la 
vida profesional y familiar, y promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres 
y mujeres. La corresponsabilidad, los derechos de adaptación del trabajo a la persona y los 
permisos intransferibles, entre otros temas, son objeto de debate actualmente en la Unión 
Europea, en virtud de la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores.

En nuestro país, el Instituto Nacional de Estadística, en materia de igualdad, 
corresponsabilidad y conciliación, ha destacado cómo las mujeres le dedican al cuidado del 
hogar y de sus familiares prácticamente el doble de tiempo que los hombres, y para ellas la 
conciliación de la vida familiar y laboral se resuelve en la asunción de un doble rol: el que 
desempeñan en el lugar del trabajo y el de cuidado de la familia, no solo respecto de los 
hijos e hijas, asumiendo casi en exclusiva el ejercicio de los derechos de conciliación, sino 
también sobre las personas dependientes, donde son las mujeres de entre 45 y 65 años las 
que lo realizan casi en exclusividad, siendo en esta franja de edad donde estas mujeres 
acusan en mayor medida el desempleo.

En este sentido, se pone de relieve la existencia de datos que exigen continuar 
avanzando en materia de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, toda vez 
que, a pesar de la igualdad formal establecida al máximo nivel en nuestro ordenamiento 
jurídico con la Constitución Española de 1978, todavía hay situaciones de desigualdad, 
existiendo empleos feminizados que tienen menor consideración y remuneración, de forma 
que, a medida que se asciende en la escala profesional, la presencia de estas disminuye, y, 
sobre todo, el desempleo y la contratación temporal o los trabajos a tiempo parcial afectan 
principalmente a las mujeres.

Es necesario reconocer que la falta de sintonía entre estas dos facetas, esto es, la vida 
personal y la vida laboral, viene teniendo un impacto desigual para hombres y para mujeres, 
puesto que para ellas ambos espacios entran en conflicto de forma severa dada la atribución 
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de roles asignados tradicionalmente a cada sexo. En el espacio de la vida privada se 
encuentran las funciones de cuidado y atención en el ámbito familiar, históricamente 
cubiertas por las mujeres, hasta el punto de suponer un serio inconveniente para su 
incorporación al mundo del trabajo y también para su participación y promoción en este 
ámbito, lo que puede afectar a su decisión de tener hijos. En tal sentido, con las medidas 
que se impulsan, además de los objetivos expuestos, se coadyuvará a favorecer el fomento 
de la natalidad y la reversión de la tasa de envejecimiento de la población, lo que afectará, 
sin duda, a facilitar el relevo generacional y a evitar la despoblación territorial, especialmente 
en las zonas rurales.

II
Por otro lado, junto a las medidas dirigidas a apoyar la conciliación y corresponsabilidad 

familiar, resulta necesario promover otras medidas de igualdad, con especial trascendencia 
en la eliminación de la brecha salarial de género, que cuenta en esta materia con 
antecedentes a nivel internacional, entre otros, a través de los diferentes convenios de la 
OIT. En el ámbito de la Unión Europea la brecha salarial de género es entendida como la 
diferencia existente entre los salarios percibidos por las personas trabajadoras de uno y otro 
sexo, calculada sobre la base de la diferencia media entre los ingresos brutos por hora del 
conjunto de todas ellas.

Aunque la situación de las mujeres en el mercado laboral ha ido avanzando 
paulatinamente hacia la igualdad efectiva en estos últimos años, todavía siguen existiendo 
muchas desigualdades, que no solo derivan de la ausencia de corresponsabilidad o de las 
dificultades a la hora de ejercer el derecho a conciliar, sino que intervienen otros factores que 
impactan directa y negativamente en la igualdad por razón de género en el ámbito laboral, 
entre cuyas expresiones más significativas se manifiesta sobre todo en el salario medio de 
hombres y mujeres.

Esta es una realidad que se desprende de las encuestas y mediciones estadísticas, tanto 
de las realizadas en España como de las realizadas en el resto de Europa. En los diversos 
indicadores que analiza el Instituto Nacional de Estadística a través de su encuesta de 
estructura salarial, tales como tipos de contrato, tipos de jornada, sectores de actividad, tipos 
de ocupación y composición del salario, aún se aprecia la existencia de la brecha salarial 
entre hombres y mujeres. Asimismo, la brecha salarial está íntimamente relacionada con la 
valoración de los puestos de trabajo. La incorrecta valoración de los puestos de trabajo o la 
ausencia de la misma dificulta notablemente la igualdad real entre hombres y mujeres.

Este tipo de situaciones requieren de la investigación necesaria que permita determinar 
su dimensión y los factores que les afectan, así como proponer las medidas correctoras que, 
en función de los oportunos análisis y diagnósticos, reviertan además en un eficaz 
aprovechamiento de las aptitudes y del talento de las mujeres de nuestra Comunidad; 
mujeres especialmente bien formadas, según se desprende de las últimas estadísticas sobre 
esta materia, por lo que su contribución al crecimiento y a la competitividad es fundamental.

Es necesario, por tanto, identificar las causas que la provocan y promover medidas, tanto 
en el ámbito público como en el privado, encaminadas a la reducción progresiva de esta 
brecha salarial de género. En principio, aspectos tales como un mayor porcentaje de 
contratos a tiempo parcial de las mujeres respecto a los hombres y la mayor presencia de 
hombres en puestos de dirección y en trabajos cualificados deben irse corrigiendo con las 
medidas correspondientes que permitan a las mujeres tener las mismas oportunidades 
laborales en cuanto al acceso a un puesto de trabajo y a la promoción en la carrera 
profesional. El fomento de la conciliación laboral, personal y familiar y de la 
corresponsabilidad contribuirá, asimismo, al objetivo de eliminar la brecha salarial de género.

La eliminación de la brecha salarial de género requiere claramente la aplicación de 
medidas de toda naturaleza porque son múltiples los factores a tener en cuenta. Tanto el 
fomento de la corresponsabilidad como la promoción de la participación de las mujeres en 
los órganos de toma de decisiones y la intervención en el ámbito educativo son algunas de 
las herramientas que, al estar dirigidas a la consecución de la igualdad real y efectiva, 
constituyen instrumentos imprescindibles para la corrección de la brecha salarial. La 
concienciación social acerca de la correcta valoración y descripción de los puestos de 
trabajo es un aspecto fundamental para conseguir la efectiva igualdad real a todos los 
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niveles. Será necesario promover el empoderamiento de las mujeres mediante medidas 
concretas, así como la sensibilización general sobre la necesidad de una sociedad más 
igualitaria, para que las mujeres puedan promocionar en sus carreras profesionales, romper 
el llamado techo de cristal y poner fin a los obstáculos y situaciones de desigualdad ante la 
promoción profesional.

Todas estas cuestiones han sido abordadas, con carácter global y transversal, por la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, sobre la 
base de la Constitución Española, que en su artículo 14 prohíbe cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español 
dos Directivas en materia de igualdad de trato: la Directiva 2002/73/CE, de reforma de la 
Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE sobre aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su 
suministro. Por su parte la Directiva 2006/54/ CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación ha venido a refundir diversas normas 
en materia de igualdad de género.

Sin embargo, el contenido de la citada ley desbordó las previsiones de los referidos 
instrumentos jurídicos, pues, como se desprende de su título, la aplicación de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres ha de plantearse en la plenitud de las relaciones políticas, 
laborales, económicas, culturales y sociales, así como en las personales y familiares, 
incidiendo para ello en todo el ordenamiento jurídico de forma transversal.

Como se dice en su Exposición de Motivos: «La violencia de género, la discriminación 
salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la 
todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, 
cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral o familiar 
muestran cómo la igualdad plena entre mujeres y hombres (...) es todavía una tarea 
pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos».

III
En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Administración autonómica, en virtud 

del artículo 14 de su Estatuto de Autonomía, ha venido fomentando políticas de apoyo a la 
familia y a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en colaboración con las 
entidades que integran el Diálogo Social en nuestra Comunidad. En este sentido, cabe 
mencionar la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de Castilla y León; la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de 
Castilla y León, o el Acuerdo de 27 de enero de 2016 del Consejo del Diálogo Social, por el 
que se acuerda la II Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, Prevención de 
Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el Empleo de Castilla y León para el periodo 
2016-2020.

Por otra parte, se han constituido diversos órganos de estudio, participación y 
asesoramiento en materia de igualdad de género, ya consolidados en Castilla y León, como 
la Sección de Igualdad del Consejo Regional de la Mujer o la Sección de Género del 
Observatorio de la Comunidad de Castilla y León. Asimismo, cabe destacar el Decreto 
1/2004, de 8 de enero, que regula el régimen de funcionamiento y las competencias de la 
Comisión de Secretarios Generales de la Junta de Castilla y León, como órgano 
interconsejerías de planificación y seguimiento de las actuaciones de la Junta de Castilla y 
León en esta materia.

Si bien se han producido avances en la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y en la protección social de las personas y familias más desfavorecidas, todavía 
persiste un reparto desequilibrado de las tareas de cuidado, domésticas y de las 
responsabilidades familiares, asumidas mayoritariamente por las mujeres.

Igualmente, se advierte que no es suficiente el reconocimiento de permisos que faciliten 
la conciliación de la vida familiar y laboral, dado que a veces estos permisos son solicitados 
casi en exclusividad por las mujeres, asumiendo en mayor medida el rol de la crianza de los 
hijos e hijas y los cuidados familiares.
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La corresponsabilidad tiene que desarrollarse a través de medidas dirigidas a favorecer 
la asunción igualitaria de obligaciones familiares, como pueden ser el cuidado y la atención 
de las personas con discapacidad o en situación de dependencia, lo que debería tener un 
reflejo positivo en la tasa de natalidad. Asimismo, la mejora de las condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres en el mercado laboral, facilitar la conciliación y promover la 
corresponsabilidad, son algunas de las vías necesarias para reducir y eliminar la brecha 
salarial de género. Del mismo modo, un modelo educativo que integre la igualdad entre 
mujeres y hombres favorecerá el necesario cambio de mentalidades y estereotipos hacia un 
reparto igualitario de responsabilidades familiares y de las oportunidades en el mercado 
laboral.

Desde los poderes públicos deben impulsarse medidas que garanticen el derecho a 
conciliar la vida personal, familiar y laboral y a reducir la brecha salarial de género, con el 
objetivo de desarrollar una sociedad más igualitaria y justa. La aplicación de medidas de 
conciliación e igualdad garantiza un entorno favorable para el libre desarrollo de las 
personas y de las familias, mejorando su calidad de vida y favoreciendo, al mismo tiempo, un 
mejor clima laboral, lo que, sin duda, redundará en la reducción de las tasas de absentismo y 
estrés laboral. Por ello, la implantación de políticas de igualdad y conciliación en las 
empresas influirá en la mejora de su organización y gestión, lo que tendrá su reflejo en la 
productividad de estas.

La presente ley, de conformidad con lo expuesto, quiere reforzar y poner un especial 
énfasis en el reconocimiento del derecho a la conciliación de las personas y las familias, en 
la corresponsabilidad entre mujeres y hombres y en la eliminación de la brecha salarial de 
género, impulsando un conjunto integrado de medidas adaptadas a las necesidades reales 
que demanda la sociedad y las personas trabajadoras para hacer efectivos dichos objetivos, 
teniendo en cuenta especialmente el ámbito rural.

Esta ley se guía por los principios de libertad, igualdad de trato, corresponsabilidad, 
cooperación, transversalidad, concienciación, sensibilización social, de igualdad en las 
relaciones laborales, participación y perspectiva de género recogidos en su Título Preliminar, 
para favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
conciliación, la corresponsabilidad y la eliminación de la brecha salarial.

La ley contempla la promoción de medidas relacionadas con la racionalización de 
espacios y tiempos de trabajo y la implantación de programas y servicios en el Título I. 
Asimismo, dedica diferentes artículos a la conciliación en el ámbito público, impulsando 
medidas como estadísticas y estudios desagregados por sexo sobre la situación y 
necesidades de conciliación. También se incluyen en materia de contratación pública y de 
subvenciones, cláusulas sociales o criterios de valoración que tengan en cuenta medidas de 
conciliación. Del mismo modo, la ley prevé la existencia de un régimen de deducciones 
fiscales vinculadas al fomento de la conciliación personal, familiar y laboral, dentro del tramo 
autonómico del impuesto de la renta para las personas físicas.

Igualmente, se da relevancia al fomento de medidas en el ámbito del empleo público, 
garantizando el ejercicio del derecho a compatibilizar el trabajo con la vida personal y 
familiar, previéndose actuaciones en el ámbito educativo y en el ámbito de los servicios 
sociales.

El Capítulo II del Título I de la ley se refiere al impulso de medidas para la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral en el sector privado, para lo que se prevé la colaboración 
de los agentes sociales y económicos más representativos, en el marco del Consejo del 
Diálogo Social de Castilla y León.

El Título II de la ley se dedica a las medidas para combatir y, en su caso, eliminar la 
brecha salarial de género, fomentando a tal efecto la transparencia retributiva en el sector 
público y favoreciendo su implantación en el sector privado, en colaboración con los agentes 
sociales y económicos a través de los preceptivos cauces de negociación colectiva.

Por su parte, el Título III contempla una serie de medidas y el seguimiento de estas por 
parte de la consejería con competencias en materia de familia, impulsando la colaboración y 
coordinación entre las Administraciones Públicas y los agentes económicos y sociales. Para 
ello, se crea dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, la Sección de 
Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de eliminación de brecha salarial de 
género, como órgano asesor y de participación en este ámbito, que contará con la 
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representación de las Administraciones Públicas de la Comunidad con competencias en el 
ámbito de esta ley y de las entidades más representativas que conforman el Diálogo Social 
en Castilla y León con los agentes económicos y sociales más representativos.

Finalmente, la ley establece en su parte final una serie de Disposiciones adicionales, 
derogatoria y finales. En sus Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera prevé la 
aprobación del Plan Autonómico de apoyo a la conciliación personal, familiar y laboral; los 
planes de conciliación de ámbito local y la necesidad, en su caso, de adaptar el Plan de 
Igualdad de la Junta de Castilla y León, previendo en sus Disposiciones finales, en particular 
la primera y la segunda, la modificación, respectivamente, de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León y la de la Ley 
16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14, prohíbe expresamente la discriminación de género estableciendo que los 
poderes públicos de la Comunidad garantizarán la transversalidad del principio de igualdad 
de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, entre otros, en el ámbito laboral.

El derecho a la no discriminación por razón de género que recoge el artículo citado se 
proyectará en el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de promoción de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que según el artículo 70.1.11.º 
del Estatuto de Autonomía le corresponde a esta Comunidad.

Del mismo modo, el artículo 70.1.10.º atribuye a la Comunidad la competencia exclusiva 
en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y 
atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e 
inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la 
exclusión social; y protección y tutela de menores, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 148.1.20.º de la Constitución Española.

La Ley 1/2003, de 3 marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Castilla y León constituye el marco jurídico para el desarrollo de las políticas dirigidas a la 
promoción de la igualdad de género. El artículo 14 de dicha ley establece medidas de acción 
positiva en favor de la mujer en el ámbito económico y laboral. Entre ellas, se prevé que las 
Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán y llevarán a cabo acciones 
dirigidas a distinguir a las empresas que destaquen por la promoción del principio de 
igualdad de oportunidades. Así mismo se señala que se incluirá la realización de buenas 
prácticas en materia de género por parte de las empresas en los baremos de los concursos 
de contratación pública.

IV
La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, es claro señalar el interés general de su objeto, que va dirigido a facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el ámbito público como en el 
privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la 
atención de sus responsabilidades personales y familiares, así como en su vida laboral, en 
especial, en materia de brecha salarial de género.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la presente ley evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente ley se adopta 
en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad en este 
ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la ley contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los beneficios y prestaciones cuyo reconocimiento regula 
y respeta los trámites esenciales del procedimiento administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado la consulta previa durante 
el proceso de elaboración de la norma, a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad «Gobierno Abierto». Igualmente, el texto de 
la ley ha sido materia del Diálogo Social, destacándose, a tal efecto, el Acuerdo sobre 
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Conciliación firmado el 15 de febrero de 2018 por la Junta de Castilla y León y los agentes 
económicos y sociales.

También se ha contado con la participación de las entidades locales con competencias 
en servicios sociales, así como con las entidades del tercer sector y, finalmente, se ha 
facilitado la participación en su elaboración de la sociedad en general, a través del portal de 
transparencia y participación ciudadana de la Junta de Castilla y León «Gobierno Abierto».

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1, apartados 10 y 11 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto promover la adopción en el ámbito público y privado de 

medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que permitan, 
fundamentalmente, compatibilizar la vida privada de las personas trabajadoras con su tiempo 
de trabajo remunerado, facilitando el desarrollo de su proyecto vital y garantizando las 
mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la atención de sus 
responsabilidades personales y familiares, y su tiempo de ocio, así como en su vida laboral.

Asimismo, es objeto de esta ley el impulso de medidas dirigidas a procurar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el desarrollo de su carrera profesional, 
incorporando de manera sistemática y transversal la perspectiva de género en las entidades 
públicas y privadas, con el fin último de eliminar la brecha salarial de género.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación, con el alcance previsto en la misma, tanto en el 

ámbito del sector público de la Comunidad de Castilla y León como en el ámbito del sector 
privado, teniendo por destinatarios últimos a los ciudadanos de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Conciliación de la vida familiar, personal y laboral. El derecho a compatibilizar el 

trabajo remunerado con el trabajo doméstico, las responsabilidades familiares y el tiempo 
libre de cada persona, y hace referencia al conjunto de medidas tendentes a facilitar la 
armonía entre la vida laboral, personal y familiar de la ciudadanía en función de los usos del 
tiempo y su distribución.

b) Corresponsabilidad. El necesario reparto equilibrado de las tareas domésticas y 
cuidados entre mujeres y hombres, de modo que permita a las personas que integran el 
hogar familiar disponer por igual de tiempos y oportunidades para el trabajo, la formación, la 
promoción personal y la participación social.

c) Responsabilidad social. El compromiso de agentes sociales y entidades públicas y 
privadas de hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral y 
la corresponsabilidad en el reparto de tareas, que constituyen un valor añadido al 
cumplimiento de sus obligaciones legales.

d) Igualdad de género en el ámbito laboral. Aquella que promueve las condiciones 
necesarias para garantizar, entre otros extremos, el desarrollo de una vida laboral igualitaria 
entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito de las condiciones laborales básicas como para 
la promoción profesional, la formación para la promoción en el empleo, la corresponsabilidad 
en el uso de los permisos laborales para la conciliación y la estabilidad en el empleo.
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e) Brecha salarial de género. La diferencia existente entre los salarios percibidos por las 
personas trabajadoras de ambos sexos, calculada sobre la base de la diferencia media entre 
los ingresos brutos por hora del conjunto de las personas trabajadoras.

Artículo 4.  Principios rectores.
Todas las medidas que se adopten en Castilla y León de apoyo a la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral, así como para la eliminación de la brecha salarial de género, 
tanto en el ámbito público como en el privado, deberán regirse por los siguientes principios 
rectores:

a) Principio de responsabilidad pública.
Las distintas Administraciones Públicas con competencia en esta materia impulsarán las 

medidas y actuaciones públicas dirigidas a la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, y a la eliminación de la brecha salarial de género.

b) Principio de libertad.
Se reconocerá y facilitará siempre la libertad de decisión y de organización de la vida 

personal y familiar.
c) Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
Se garantizará la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, 

en el acceso, mantenimiento y promoción laboral, y en aquellos ámbitos que incidan 
directamente sobre el marco de esta ley.

d) Principio de corresponsabilidad.
Se promoverá la implicación, en términos de igualdad, de los hombres y las mujeres en 

el cuidado, atención y educación de los hijos e hijas, en el cuidado de familiares 
dependientes y en la realización de las tareas del hogar y el cumplimiento de obligaciones 
familiares, con acciones que impulsen activamente la conciliación y la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres.

e) Principio de transversalidad.
Las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a la 

corresponsabilidad y a la eliminación de las desigualdades de género en el ámbito laboral 
deberán integrarse en el conjunto de las políticas llevadas a cabo por las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, abarcando todos los ámbitos en los que se desarrolla la vida y 
actividad de las personas y familias de Castilla y León, especialmente en el medio rural.

f) Principio de cooperación.
Se procurará la integración de esfuerzos y recursos en el diseño, desarrollo e 

implantación de las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
y de eliminación de la brecha salarial, fomentando la colaboración pública y privada.

g) Principio de concienciación y sensibilización social.
Se fomentará la sensibilización social sobre la necesidad de compatibilizar las 

obligaciones personales, familiares y laborales, y sobre la adopción de actuaciones frente a 
la brecha salarial de género.

h) Principio de protección y cuidados a las personas vulnerables.
Se promoverá la atención de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, en 

especial de los menores, las personas mayores y personas con discapacidad, en atención a 
su derecho fundamental de protección y cuidado.

i) Principio de igualdad en las relaciones laborales para la eliminación de la brecha 
salarial de género.
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Se promoverá la adopción de medidas por parte de las entidades públicas y privadas 
dirigidas a incorporar, de manera sistemática y transversal, la perspectiva de género, al 
objeto de eliminar cualquier situación discriminatoria que genere brecha salarial de género.

j) Principio de participación.
Se dará participación a los colectivos de mujeres, agentes sociales y colectivos del tercer 

sector en la planificación de políticas y su desarrollo.
k) Principio de perspectiva de género.
Todas las medidas desarrolladas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán tener en 

cuenta para su aplicación el impacto de género.

Artículo 5.  Objetivos.
La presente ley tiene como principales objetivos:
a) Crear las condiciones necesarias para garantizar el libre desarrollo de la vida personal 

y familiar, así como el acceso, permanencia y promoción laboral de las personas, incluidas 
aquellas que hayan asumido responsabilidades familiares.

b) Atender las características especiales que se den en las distintas modalidades de 
familia, con especial atención a las numerosas, monoparentales, con personas con 
discapacidad o dependencia a su cargo, en riesgo de exclusión social o en situación de 
vulnerabilidad.

c) Promover la igualdad de hombres y mujeres en el acceso, permanencia y promoción 
laboral, en especial, frente a situaciones de brecha salarial de género.

d) Mantener una red pública de plazas para la atención de menores, dirigida a favorecer 
la conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

e) Impulsar una oferta flexible y variada de servicios y centros de atención a personas 
mayores, personas en situación de dependencia y personas con discapacidad.

f) Fomentar la corresponsabilidad en el ámbito familiar para el cuidado y atención de 
menores y de personas dependientes y/o con discapacidad, así como el reparto equilibrado 
de las obligaciones familiares.

g) Crear las condiciones necesarias para el ejercicio de la parentalidad positiva, 
promoviendo el desarrollo y cuidado de sus hijos e hijas, con igual participación por parte de 
ambos progenitores.

h) Incentivar, en los sectores público y privado, la adopción de medidas que impulsen la 
igualdad de oportunidades en especial, aquellas relacionadas con el espacio y tiempo de 
trabajo, la racionalización de horarios y turnos y la flexibilización horaria, que permitan 
compatibilizar la vida personal, familiar y laboral, y, en su caso, medidas dirigidas a la 
eliminación de la brecha salarial de género.

i) Sensibilizar, con la colaboración de los agentes económicos y sociales, sobre la 
importancia del apoyo a las personas y familias en el ejercicio del derecho a la conciliación y 
la corresponsabilidad en las obligaciones familiares, así como sobre la eliminación de la 
brecha salarial de género.

j) Potenciar los desarrollos tecnológicos, Big Data e I+D+i que faciliten la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral y la eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 6.  Planificación autonómica y local.
1. La Junta de Castilla y León aprobará planes periódicos, con carácter quinquenal, en 

colaboración con los ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes, con las 
diputaciones provinciales y con los agentes económicos y sociales. El Plan autonómico de 
apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral deberá recoger de forma 
sistemática, para cada periodo de vigencia, los objetivos, actuaciones y medidas concretas y 
específicas que, dentro del marco normativo aplicable en cada momento, se hayan 
consensuado.

La elaboración del Plan autonómico contendrá un estudio diagnóstico en materia de 
conciliación y corresponsabilidad en Castilla y León al objeto de conocer la situación de 
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partida y las necesidades existentes en este ámbito, tanto en el medio rural como en el 
urbano.

2. Del mismo modo, en la planificación en materia de igualdad de la administración 
autonómica, deberán incluirse objetivos, actuaciones y medidas dirigidos a la eliminación de 
desigualdades de género en el ámbito laboral.

3. Los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las diputaciones provinciales, en 
coherencia con la planificación autonómica y de forma coordinada con esta, deberán aprobar 
periódicamente, con la colaboración del Diálogo Social Local, en su caso, planes para el 
fomento de la conciliación y corresponsabilidad familiar en el ámbito de sus competencias, 
así como para la eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 7.  Estadísticas, estudios y proyectos.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León con competencia en materia de 

servicios sociales velarán para que en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que 
lleven a cabo, se incluya sistemáticamente la variable de sexo que posibilite un mejor 
conocimiento de las diferencias existentes en las situaciones, condiciones y necesidades de 
las familias, así como de los factores que puedan impedir el ejercicio del derecho a la 
conciliación personal, familiar y laboral.

2. Igualmente, se promoverán proyectos y estudios destinados a aplicar nuevas 
modalidades de gestión eficiente y de usos racionales del tiempo de trabajo por parte de las 
administraciones y universidades públicas, empresas y resto de entidades privadas, 
especialmente en el sector servicios en atención a su mayor tasa de feminización laboral.

3. Asimismo, se impulsarán estudios del impacto del teletrabajo en la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como en la proyección y promoción profesional de las 
personas trabajadoras.

4. Los estudios e investigaciones previstos en este artículo deberán incluir en su 
metodología la garantía del correcto análisis del medio rural.

5. Los datos y resultados obtenidos de los estudios, estadísticas, encuestas, proyectos y 
trabajos previstos en los apartados anteriores, se harán públicos en los portales de 
transparencia correspondientes, trasladando la información a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 8.  Contratación pública.
En el marco de la normativa sobre contratos del sector público y para la igualdad efectiva 

entre mujeres y hombres, las entidades del sector público de Castilla y León incluirán, 
siempre que sea posible, en función del objeto del contrato, aspectos sociales en la 
contratación pública en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 9.  Colaboración, cooperación y coordinación.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la colaboración, 

cooperación y coordinación con las entidades que integran el resto del sector público de la 
Comunidad, al objeto de promover la adopción de medidas destinadas a apoyar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y la eliminación de la brecha salarial de 
género, en su caso.

Artículo 10.  Sensibilización.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León con competencia 

en materia de servicios sociales realizarán, en colaboración con las entidades privadas con 
mayor representatividad en materia de igualdad y conciliación, campañas de información y 
sensibilización destinadas a concienciar a la sociedad, hombres y mujeres, sobre los 
beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la 
erradicación de estereotipos de género.

Del mismo modo, se llevarán a cabo campañas dirigidas a eliminar la brecha salarial de 
género.

2. A tal fin, se promoverá el cambio educacional en los roles y estereotipos vinculados al 
reparto de tareas domésticas, al cuidado de menores y familiares dependientes o con 
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discapacidad y al ejercicio de profesiones desempeñadas principal o tradicionalmente por las 
mujeres.

3. Asimismo, se concienciará a la sociedad de las nuevas posibilidades de conciliación 
familiar y laboral que ofrece la transformación digital de la economía.

4. De igual modo, se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen 
un papel activo en la difusión de la conciliación y la corresponsabilidad como instrumentos 
que promueven la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

5. En el mismo sentido, se impulsará la difusión pública de buenas prácticas de las 
Administraciones Públicas, empresas y entidades sobre duración de la jornada laboral y la 
racionalización de los horarios, así como de las medidas contenidas en los Planes de 
Igualdad de las empresas en materia de conciliación y corresponsabilidad.

6. Igualmente, se proporcionará a las personas interesadas información completa sobre 
las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral existentes, así como de los 
programas y ayudas dirigidos a facilitar la corresponsabilidad previstos en la ley, a través de 
los medios y recursos habilitados al efecto.

TÍTULO I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad

CAPÍTULO I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad en el ámbito público

Artículo 11.  Acciones de fomento de la conciliación personal, familiar y laboral.
1. En el marco de la normativa en materia de subvenciones, la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León promoverá la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de actuaciones y programas que faciliten la conciliación personal, familiar y laboral, la 
igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad, entre otras:

a) Subvenciones destinadas a compensar la disminución de ingresos a las personas 
trabajadoras de Castilla y León que ejerciten los derechos de reducción de la jornada laboral 
y de excedencia para el cuidado de menores a su cargo y/o personas dependientes o con 
discapacidad.

b) Subvenciones a entidades privadas que introduzcan dentro de su convenio colectivo o 
pacto de empresa medidas y planes de igualdad que establezcan mecanismos referidos a la 
racionalización de los horarios, reordenación o flexibilización de los tiempos de trabajo y 
jornadas, en aras a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 
trabajadoras que dependen de ellas.

c) Subvenciones para el fomento de la contratación de personas desempleadas para 
sustituir a personas trabajadoras que se encuentren, o bien en situación de reducción de 
jornada o excedencia por cuidado de hijo o hija o familiar hasta 2.º grado, o bien en 
suspensión de contrato por riesgo durante el embarazo y la lactancia, u otras situaciones 
relacionadas con la lactancia, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, así como 
aquellos otros supuestos contemplados por la legislación vigente.

2. En las bases reguladoras de subvenciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León se incorporarán, como criterio de valoración en su concesión, 
cláusulas sociales vinculadas a la adopción de medidas de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, por parte de personas físicas y jurídicas y resto de entidades que puedan 
ser beneficiarias, de conformidad con lo previsto en la normativa de subvenciones.

3. En las subvenciones dirigidas a fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, entre los criterios de concesión se valorará la corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres, priorizando su ejercicio por aquellos.
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Artículo 12.  Deducciones fiscales.
En el marco de la normativa en materia de tributos propios y cedidos, la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León mantendrá un régimen de deducciones fiscales del tramo 
autonómico del impuesto de la renta para las personas físicas (IRPF), vinculadas a la 
conciliación personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad y, en concreto, al menos, 
las siguientes:

a) Fomentar el uso del permiso de maternidad cedido por la madre al otro progenitor tras 
el nacimiento, adopción o acogimiento tanto con fines de adopción como permanente.

b) Apoyar el cuidado de menores hasta los cuatro años de edad por gastos derivados de 
su atención en escuelas, centros infantiles o en el domicilio familiar.

Artículo 13.  Actuaciones en el ámbito del empleo público.
1. En el marco de la normativa sobre empleo público, la Junta de Castilla y León 

garantizará la efectividad de los principios de igualdad, conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar y corresponsabilidad entre el personal al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. Para ello:

a) Promoverá la adaptación de la normativa autonómica reguladora de permisos y 
licencias relacionados con la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, para 
incentivar el uso equilibrado de los mismos por hombres y mujeres, reduciendo la diferencia 
existente en el disfrute de forma mayoritaria por parte de las mujeres de esta modalidad de 
excedencia.

b) Impulsará la aplicación de horarios racionales y la adopción de medidas de 
flexibilización horaria, compatibles, en todo caso, con el correcto desarrollo del servicio, para 
facilitar la conciliación de su personal con responsabilidades familiares.

c) Fomentará el establecimiento de sistemas de cómputo de tiempos efectivos de trabajo 
más amplios y flexibles, de forma que se permita adaptar los horarios, dentro de los 
márgenes permitidos por la normativa vigente, tanto al volumen de trabajo existente en la 
unidad como a las necesidades de conciliación personales y familiares.

d) Se facilitará el acceso al teletrabajo y otras fórmulas de trabajo no presencial apoyado 
en las nuevas tecnologías, para los supuestos en los que las características y funciones del 
puesto de trabajo lo permitan y siempre que sea compatible con la consecución de los 
objetivos laborales previstos, sin que ello suponga una sobreextensión de la jornada laboral 
a través de medios tecnológicos.

e) Desarrollará programas experimentales para mejorar la organización y racionalización 
del tiempo de trabajo con el fin de favorecer la conciliación.

f) Fomentará el desarrollo de cursos en el propio centro de trabajo, así como a través de 
formación a distancia con las nuevas tecnologías para el personal empleado público.

g) Programará actividades de formación en materia de igualdad de oportunidades y 
políticas de género, conciliación y corresponsabilidad destinadas al personal empleado 
público.

h) Equiparará de forma progresiva los permisos paternales del personal empleado 
público a los maternales.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá el desarrollo de las 
medidas de conciliación previstas en el apartado anterior por el resto de Administraciones 
Públicas de la Comunidad.

Artículo 14.  Actuaciones en el ámbito educativo.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la normativa en 

materia de educación, promoverá actuaciones conducentes a facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad de personas y familias de Castilla y 
León, mediante las siguientes medidas:

a) Programas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral consistentes en 
la ampliación de los horarios de apertura desde la finalización de las actividades docentes 
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durante todos los días lectivos en los centros educativos públicos, incluidos los centros de 
educación especial, contando con personal específico para desarrollar dichas actividades.

b) Programas dirigidos a la atención lúdica de niñas y niños durante los periodos 
vacacionales y días no lectivos, atendiendo a sus características y circunstancias 
personales, con horarios adaptados a la realidad social y laboral de las familias, en 
colaboración con las entidades locales.

c) Se promoverán nuevas fórmulas de cuidado y atención a menores, atendiendo a sus 
características y circunstancias personales y lugar de residencia.

d) Se desarrollarán acciones para fomentar un reparto más equilibrado de los usos del 
tiempo y la corresponsabilidad, en el marco de los programas de educación para la igualdad 
de oportunidades.

e) Se intensificará, en función de las necesidades, la apertura de centros de educación 
especial los días laborables no lectivos y las vacaciones de verano, para favorecer el respiro 
y la conciliación de las familias con hijos o hijas con necesidades especiales.

f) Se desarrollarán actuaciones de formación del profesorado en igualdad y 
corresponsabilidad, facilitándoles los permisos necesarios en horario laboral, con el objetivo 
de que exista una transmisión de valores en igualdad, del reparto equilibrado de tareas y 
responsabilidades familiares, y se combata el sexismo y los estereotipos de género.

g) En el ámbito del sistema educativo, se impulsará la incorporación y mejora de la 
igualdad entre hombres y mujeres, especialmente referida a la conciliación corresponsable, a 
través de los materiales curriculares elaborados al respecto.

h) Para facilitar la conciliación en determinadas circunstancias que sean requeridas y, en 
consenso con la comunidad educativa, se dotará a los centros de los recursos necesarios 
para atender adecuadamente al alumnado pudiendo, a tal fin, colaborar con otras 
administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o 
asociaciones.

Artículo 15.  Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León creará y reforzará determinados 

servicios que tienen un especial impacto a la hora de facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, especialmente los destinados a menores, personas mayores, 
personas con discapacidad y/o dependencia, mediante las siguientes actuaciones:

a) El fomento de una red de centros de día y residenciales, programas de estancia 
diurna, unidades de convalecencia sociosanitaria, programas de respiro familiar, 
teleasistencia avanzada y servicio de ayuda a domicilio, entre otros, dentro de la red de 
responsabilidad pública, adecuados y flexibles a las necesidades de conciliación personal, 
familiar y laboral.

b) Se promoverá la creación de centros de atención infantil para menores de cero a tres 
años, y se mantendrá una red pública que preste servicios de atención a menores de tres 
años, debiéndose tener criterios sociales tanto en el acceso como en la fijación de la 
contraprestación económica por estos servicios, teniendo en cuenta a aquellos con 
necesidades educativas especiales, y poniendo énfasis en el ámbito rural.

c) Implantación de programas dirigidos a la formación, al descanso y cuidado de la salud 
de la persona cuidadora de personas dependientes o con discapacidad.

d) El desarrollo de actividades de ocio y convivencia intergeneracional.
e) El fomento de la realización de actividades de voluntariado que favorezcan la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las familias de Castilla y León, sin que 
en ningún caso su labor pueda sustituir las medidas que competen a las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, en el marco de la legislación sobre voluntariado.

f) La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades, corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral.

g) Fomento de la resolución de conflictos familiares por motivos de conciliación a través 
de la mediación.

h) Apoyo de programas del tercer sector relacionados con la conciliación y el cuidado de 
menores, personas mayores y personas con discapacidad.
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i) Impulsar, dentro de las funciones de la prestación de asistencia personal, las de apoyo 
en la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para situaciones concretas.

j) El desarrollo de programas de atención a menores, personas dependientes y personas 
con discapacidad, que cubran la necesidad de atención en situaciones puntuales.

2. Específicamente, en el marco de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
la Administración de la Comunidad garantizará el acceso a un servicio de atención y cuidado 
en la primera infancia dirigido a menores con edad inferior a la exigida para acceder al 
segundo ciclo de educación infantil, cuyos progenitores, personas tutoras o acogedoras 
tengan necesidad de conciliar su vida familiar y laboral.

Este servicio se implantará progresivamente, con arreglo a las condiciones que 
establezca la Administración de la Comunidad atendiendo, al menos, a los siguientes 
criterios: cargas familiares, condiciones laborales de las familias, régimen de 
compatibilidades, capacidad económica y ámbito territorial, con especial consideración de 
las zonas rurales.

El servicio de atención y cuidado en la primera infancia podrá prestarse, 
alternativamente, a través de plazas de la red pública de centros infantiles, subvenciones 
dirigidas a colaborar en la financiación de los gastos derivados de la utilización de servicios 
privados, de distinta naturaleza, de atención y cuidado de los menores o deducciones 
fiscales sobre el tramo autonómico del IRPF con esta finalidad.

Artículo 16.  Programas de innovación.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con el fin de mejorar la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como la eliminación de la brecha 
salarial de género:

a) Promoverá la realización de programas o actuaciones innovadoras destinadas a 
evaluar nuevas fórmulas de cuidado a menores, personas con discapacidad y personas 
dependientes, especialmente en el ámbito rural.

b) Impulsará y apoyará nuevas metodologías, herramientas y experiencias innovadoras 
en relación con las formas de trabajo, la racionalización de los horarios y la eliminación de la 
brecha salarial de género.

c) Apoyará acciones dirigidas a la innovación tecnológica que repercutan en una mejor y 
mayor conciliación.

d) Se impulsarán convenios con las universidades para investigación de nuevas 
metodologías, herramientas, productos, procesos y actuaciones que faciliten mediante 
estudios nuevas formas de conciliación y corresponsabilidad.

Artículo 17.  Acceso prioritario.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, atenderán a las particularidades de las diversas modalidades 
de familia y promoverán el acceso prioritario de las familias numerosas, monoparentales, de 
familias con menores o con personas dependientes o discapacidad a su cargo, y, 
especialmente, de aquellas con menores recursos, víctimas de violencia de género y de las 
personas y familias que residan en el medio rural, a las medidas de apoyo a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral que se adopten.

2. En las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se 
desarrollen por parte de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, 
se promoverá e incentivará la implicación, en términos de igualdad y corresponsabilidad, de 
los hombres y las mujeres en sus responsabilidades progenitoras y/o de cuidado de 
familiares dependientes o con discapacidad, y la compatibilidad de los distintos usos del 
tiempo para el desarrollo de sus proyectos de vida.
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CAPÍTULO II
Medidas para la conciliación y la corresponsabilidad en el sector privado

Artículo 18.  Fomento de la igualdad y de la conciliación en las entidades privadas.
1. La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes sociales y 

económicos más representativos, en el marco del Consejo del Diálogo Social de Castilla y 
León, que las entidades privadas, con especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas que realicen actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, adopten 
medidas dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral e impulsar la 
corresponsabilidad entre su personal, a tal fin:

a) Se fomentará la adopción de medidas de conciliación y corresponsabilidad en la 
negociación colectiva.

b) Se impulsará en las entidades privadas prácticas de gestión de recursos humanos que 
tengan en cuenta la vida personal y familiar de las personas trabajadoras.

c) Se fomentará el desarrollo de acciones de información y formación que promuevan 
valores en la gestión empresarial basados en la igualdad y la corresponsabilidad.

d) Se impulsará la elaboración y aplicación de planes de igualdad en las entidades 
privadas que contemplen objetivos y medidas para favorecer la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

e) Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la aplicación de horarios racionales 
y flexibles en las entidades privadas de Castilla y León, mejorando tanto su productividad 
como la satisfacción y optimización del clima laboral.

f) Se impulsará la promoción del teletrabajo y otras fórmulas de trabajo no presencial 
apoyado en las nuevas tecnologías, sin que ello suponga una sobreextensión de la jornada 
laboral a través de medíos tecnológicos, en aquellas empresas y entidades que, por su 
sistema de producción u organización, permitan la realización de toda o parte de la jornada 
fuera del entorno laboral.

g) Se promoverá que las entidades privadas proporcionen a las personas trabajadoras 
servicios e instalaciones, tales como ludotecas u otros servicios de cuidados para menores, 
destinados a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, en distintas 
modalidades.

h) Se fomentará la inclusión, como criterio de baremación en las políticas públicas en 
materia de incentivos a las entidades privadas, la adopción de medidas que promuevan la 
igualdad de oportunidades y que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de su personal, dentro del marco para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

i) Se potenciará el desarrollo de bancos de buenas prácticas que orienten a las 
empresas y a su personal en la implantación de medidas innovadoras de conciliación y se 
establecerán mecanismos adecuados para hacerlas extensivas entre el tejido empresarial a 
través de sus entidades representativas.

j) Se impulsarán fórmulas de resolución extrajudicial de conflictos laborales en materia 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
agentes económicos y sociales en el marco del Diálogo Social, realizará campañas 
específicas de información y sensibilización a las entidades privadas destinadas a promover 
la adopción de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral en su seno.

3. La Administración impulsará, en coordinación con los órganos competentes de la 
Administración General del Estado, el cumplimiento efectivo de la normativa de la legislación 
laboral relativa a los derechos de conciliación de la vida familiar, personal y laboral, 
promoviendo, en su caso, nuevas actuaciones dentro de sus campañas de comprobación del 
reconocimiento de dichos derechos.

Artículo 19.  Reconocimientos.
La Junta de Castilla y León promoverá el reconocimiento público de las entidades 

privadas que presenten una actitud proactiva hacia la promoción de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres y a la conciliación de la vida familiar y laboral.
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A tales efectos, se distinguirá públicamente por la Administración de la Comunidad, por 
un lado, las mejores prácticas innovadoras y, por otro, las mejores políticas empresariales en 
materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

TÍTULO II
De las medidas para la eliminación de la brecha salarial de género

CAPÍTULO I
Brecha salarial de género y sector público

Artículo 20.  Eliminación de la brecha salarial de género desde el ámbito público.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la eliminación de la 

brecha salarial de género en el ámbito de la Comunidad. A tal fin, desarrollará las siguientes 
actuaciones:

a) Promoverá los medios necesarios para que las Administraciones Públicas de la 
Comunidad y las entidades de ellas dependientes implementen acciones de transparencia 
respecto a las retribuciones percibidas por su personal, debiendo hacer público un informe 
anual sobre la brecha salarial de género accesible a través de medios digitales u otras 
tecnologías.

b) Incluirá aspectos sociales en materia de igualdad entre hombres y mujeres y de 
eliminación de la brecha salarial de género en sus relaciones con otras Administraciones 
Públicas o con entidades privadas, con las que concluya instrumentos jurídicos de 
colaboración o de fomento.

c) Fomentará que las corporaciones de derecho público y las entidades privadas 
implementen acciones dirigidas a apoyar la igualdad entre hombres y mujeres y de 
transparencia retributiva de su personal, al objeto de eliminar la brecha salarial de género.

d) Incluirá en la estadística autonómica un apartado referido al análisis y estudio de 
aquellas situaciones que incidan en la eliminación de desigualdades de género en el ámbito 
laboral.

e) Incorporará, en el marco de la normativa sobre subvenciones públicas, como criterio 
de valoración en la concesión de subvenciones, la adopción de medidas de información 
sobre la estructura salarial, de transparencia retributiva y de brecha salarial de género.

f) Se combatirá la segregación horizontal y vertical del mercado de trabajo incentivando 
la contratación de mujeres en los sectores donde están infrarrepresentadas y promoviendo la 
promoción profesional de las mismas, la participación equilibrada de mujeres y hombres en 
la formación para el empleo, en las prácticas laborales en entidades privadas y en todas las 
actuaciones de inserción laboral que se lleven a cabo.

g) Se incentivará a las entidades privadas que transformen los contratos indefinidos a 
tiempo parcial formalizados con mujeres en contratos a tiempo completo.

h) Se aplicarán programas específicos para mejorar la empleabilidad, el acceso y 
permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres con especiales dificultades o que 
pertenezcan a grupos vulnerables. Estos programas tendrán en cuenta medidas para facilitar 
la accesibilidad universal y la adaptabilidad del puesto de trabajo a las necesidades 
concretas.

i) Se fomentará de forma específica, con acuerdo entre las partes, las medidas que 
promuevan la igualdad y los planes de igualdad en las empresas de menos de 250 personas 
trabajadoras.

j) Adoptará, en coordinación con la administración estatal, los mecanismos necesarios 
para que los planes de igualdad de las empresas que se negocien y acuerden en Castilla y 
León formen parte del registro correspondiente.

k) Velará para que en las Administraciones Públicas de la Comunidad y en las entidades 
a ellas vinculadas, exista una representación equilibrada entre hombres y mujeres en 
puestos de responsabilidad, y una participación paritaria en los distintos órganos que las 
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conformen, en especial, en los órganos superiores de dirección, en los de negociación, 
selección y valoración del personal, entre otros.

l) Incidirá en la formación específica del personal orientador de los centros educativos 
para paliar la segregación ocupacional de hombres y mujeres en el ámbito laboral.

m) Impulsará que las mujeres y los hombres se formen en estudios y profesiones donde 
haya infrarrepresentación por razón de género, con el fin de equilibrar su presencia en el 
ámbito laboral.

CAPÍTULO II
Igualdad laboral y brecha salarial de género en el sector privado

Artículo 21.  Fomento de la eliminación de la brecha salarial de género en sector privado.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, en colaboración 

con los agentes sociales y económicos, especialmente con las organizaciones más 
representativas, que las entidades privadas con sede en la Comunidad adopten, en el seno 
de la negociación colectiva, en su caso, actuaciones dirigidas a eliminar la brecha salarial de 
género con el propósito de:

a) Realizar en la clasificación profesional una valoración de los puestos de trabajo que 
conlleve a la igualdad entre mujeres y hombres.

b) Establecer sistemas de acceso, selección y promoción transparentes y no 
discriminatorios.

c) Combatir la segregación vertical y horizontal, impulsando la presencia de mujeres en 
los puestos de responsabilidad y dirección, promoviendo la paridad en los órganos de 
selección y participación, así como en los órganos de dirección de las empresas.

d) Impulsar acciones de transparencia y buenas prácticas, vinculadas a la lucha contra la 
brecha salarial de género.

e) Promover la presencia de las mujeres en los procesos de promoción profesional e 
impulsar su participación en los cursos de formación interna vinculados a la promoción.

f) Adoptar medidas que favorezcan la corresponsabilidad e igualdad entre mujeres y 
hombres para combatir la brecha salarial de género, especialmente en aquellos empleos de 
trabajo por turnos, turnos extendidos u otros supuestos similares.

g) Fomentar la difusión y el uso de herramientas que permitan una mejor detección de la 
brecha salarial de género.

h) Promover en la negociación colectiva sectorial la implantación de medidas sobre 
igualdad en aquellas empresas que, por su número de personas trabajadoras, no tienen la 
obligación de negociar en esta materia.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
agentes económicos y sociales correspondientes, realizará campañas específicas de 
información, sensibilización y apoyo, destinadas a promover medidas tendentes a la 
eliminación de la brecha salarial de género.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará, en coordinación con 
la Administración General del Estado, mediante el Consejo Regional de Trabajo de Castilla y 
León y a través de la Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, las campañas de inspección dirigidas a verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable, especialmente, en materia de desarrollo y cumplimiento de los planes 
de igualdad, de eliminación de la brecha salarial de género, intensificando las actuaciones en 
las competencias autonómicas en materia de empleo, de relaciones laborales y de 
prevención de riesgos laborales.
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TÍTULO III
Órganos de participación y seguimiento

Artículo 22.  Órgano de seguimiento de las medidas.
La Consejería con competencias en materia de familia será la responsable del 

seguimiento e impulso de las medidas de apoyo que permitan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de género, en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 23.  Participación y asesoramiento.
1. Se crea dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado 

adscrito a la Consejería con competencias en materia de Familia, la Sección de Conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de género.

2. La Sección tiene como funciones el seguimiento de las medidas en materia de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de 
género, la evaluación de sus resultados, así como la propuesta de actuaciones de mejora en 
esta materia.

3. La Sección estará compuesta por representación de las Administraciones Públicas 
con competencias en el ámbito de esta ley y de las entidades más representativas que 
conforman el Dialogo Social en Castilla y León.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

4. La Sección evaluará las Resoluciones del Procurador del Común y del Defensor del 
Pueblo con el fin de hacer propuestas en esta materia.

Disposición adicional primera.  Plan autonómico de apoyo a la conciliación personal, 
familiar y laboral.

En el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley se 
aprobará por la Junta de Castilla y León el Plan autonómico de apoyo a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, previsto en el artículo 6 de esta ley. El Plan autonómico 
deberá recoger en su contenido todas aquellas medidas y actuaciones en materia de 
corresponsabilidad familiar y de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, que 
respondan a los principios y objetivos establecidos en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Planes de conciliación de ámbito local.
En el plazo máximo de doce meses desde la aprobación del Plan autonómico de apoyo a 

la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, los ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes y las diputaciones provinciales aprobarán sus respectivos planes locales para el 
fomento de la conciliación y corresponsabilidad familiar, y la eliminación de la brecha salarial 
de género, siendo su periodicidad quinquenal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Plan de igualdad de la Junta de Castilla y León.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta de Castilla y 

León analizará las medidas de conciliación, los puestos de trabajo y los salarios de su 
personal desde la perspectiva de género, con el fin de adaptar, si procede, este Plan de 
igualdad a las previsiones realizadas en esta ley en el marco de la negociación colectiva.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

previsto en esta ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y 
funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en situación de 
mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León:

Uno. Se modifica el último párrafo de la Exposición de Motivos, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias 
exclusivas previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. La presente ley tiene por objeto la creación, ordenación y funcionamiento de 

la Red de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor 
vulnerabilidad social o económica o de desamparo personal en Castilla y León, en 
adelante la Red.

Sin perjuicio de los recursos y servicios ya existentes y previstos en los artículos 
13 a 15 de esta ley, es también objeto de la misma la creación y regulación de los 
siguientes:»

Tres. Se elimina la letra f) del apartado 1 del artículo 1.
Cuatro. Se eliminan las letras h) e i) del apartado 2 del artículo 14.
Cinco. Se modifica la letra j) del apartado 3 del artículo 15, que pasa a tener la siguiente 

redacción:
«j) Ayudas económicas de apoyo al autoempleo dirigidas a fomentar el desarrollo 

de actividades económicas por cuenta propia.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de 
naturaleza económica destinadas a su atención que sean reconocidas, podrán ser 
percibidas a través de terceras personas, preferentemente entidades sin ánimo de 
lucro que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 111 de la Ley 16/2010, 
de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista en el 
apartado segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, 
cuando sean usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se 
computarán todas las prestaciones destinadas a su atención.»

Disposición final tercera.  Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y 
de eliminación de la brecha salarial de género.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se 
aprobará la oportuna modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios 
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Sociales de Castilla y León, al objeto de incorporar la Sección de Conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de género.

Disposición final cuarta.  Adaptación de órganos de participación institucional.
Los órganos de participación institucional de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, en especial los referidos a empleo, formación y relaciones laborales, cuyas 
funciones se vean afectadas por lo dispuesto en la presente ley, adaptarán su normativa 
reguladora, al objeto de incorporar entre sus funciones las de impulso de la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, y eliminación de la brecha salarial de género.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 131

Ley 11/2019, de 3 de abril, de acceso al entorno de las personas 
usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 68, de 8 de abril de 2019
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6613

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 

Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

personas con discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
por el Estado español mediante instrumento publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de abril de 2008, impone la obligación de promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para 
todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente.

En su artículo 9 regula la accesibilidad de las instalaciones y servicios abiertos al público 
o de uso público a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente. Para ello, la Convención prescribe que los Estados deben adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, al transporte, a la información y a las comunicaciones, y a 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público.

Asimismo, en su artículo 20, se insta a que los Estados partes adopten medidas 
efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con 
la mayor independencia posible, y, entre ellas, la de facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a formas de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de 
apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, firmada en Estrasburgo 
el 12 de diciembre de 2007, proclama en su artículo 1 el derecho a la dignidad humana y su 
inviolabilidad; en su artículo 3 el derecho de toda persona a su integridad física y psíquica, y 
en su artículo 6 el derecho a la libertad de las personas, estableciendo, en su artículo 20, el 
derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley, prohibiendo en su artículo 21 toda 
discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o 
sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación social. En su artículo 26, consagra el derecho a la 
integración de las personas con discapacidad, reconociendo y respetando el derecho a 
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beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y profesional y 
su participación en la vida de la comunidad.

En el ámbito nacional, la Constitución Española reconoce, en su artículo 14, el derecho 
de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. Por su parte, el artículo 9.2 refuerza este 
principio al establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Finalmente, el artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes públicos para que 
realicen una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas 
con discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada 
que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el Título I 
de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, da 
cumplimiento al mandato contenido en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 
de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, dado que supone la consagración de estos derechos y la 
obligación de los poderes públicos de garantizar que el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad sea pleno y efectivo, en consonancia con lo previsto en el 
artículo 9.2 de la Constitución.

En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma 
básica por la que se rige esta comunidad autónoma, establece en su artículo 8, apartado 
segundo, la obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social. Además, en 
relación con los derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, apartado octavo, 
reconoce expresamente su derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias 
para facilitar su plena integración educativa, laboral y social.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, establece 
dentro de sus prestaciones los servicios de promoción de la autonomía personal, una de 
cuyas modalidades es el servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la 
autonomía funcional. Dicha modalidad recoge, entre otras actuaciones, los programas de 
asesoramiento y entrenamiento en el uso de productos y tecnologías de apoyo, donde se 
pueden incluir formas de asistencia animal, según lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, de 13 de 
diciembre de 2006, así como el entrenamiento para la integración familiar, comunitaria y 
social.

La función de apoyo a la autonomía personal que tiene el perro de asistencia permite 
encuadrar determinadas actuaciones relacionadas con la preparación y el seguimiento de la 
unidad de vinculación que forman el perro de asistencia y la persona usuaria dentro de ese 
servicio de promoción de la autonomía personal; todo ello, en el marco de lo previsto en la 
referida Ley 16/2010, en relación con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

La máxima expresión del reconocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad y de su garantía lo constituye la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad. De forma concreta, en su artículo 56 se 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la utilización de animales de 
asistencia para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que 
requieran este tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que 
se establezca reglamentariamente, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, 
locales, transportes y demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional 
alguno.
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En el ámbito que nos ocupa, la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión 
de barreras, establece la posibilidad de acceder acompañadas por perro guía a todos los 
lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso 
público a todas las personas con discapacidad visual u otras que por su discapacidad física 
o psíquica así lo hiciera preciso.

De hecho, desde hace años coexisten, junto a los perros guía, otros perros 
específicamente adiestrados para prestar auxilio y servicio a personas con discapacidades 
distintas de la visual, que contribuyen también a la mejora de su movilidad y autonomía 
personal. Más recientemente, se han preparado algunos perros en la detección precoz y la 
alerta médica de las crisis con desconexión sensorial que sufren personas afectadas por 
determinadas enfermedades, como la diabetes o la epilepsia. La ausencia de una regulación 
de estas otras modalidades de perros de asistencia implica la inexistencia de un efectivo 
derecho subjetivo de sus usuarios para acceder al entorno social en compañía de los 
mismos, como el que se reconoce a las personas usuarias de perro guía.

Por ello, la exigencia legal de que los poderes públicos promuevan la efectiva igualdad 
de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, específicamente, las condiciones para la 
plena y real integración social de las personas con discapacidad debe traducirse 
necesariamente, en el ámbito que nos ocupa, en la garantía del derecho de acceso al 
entorno social a las personas usuarias de cualquier perro que pueda ser calificado como 
perro de asistencia, en atención a su función de apoyo a la autonomía personal. En tal 
sentido, y teniendo en cuenta los criterios técnicos que determinan las federaciones 
internacionales que agrupan a las entidades de adiestramiento de reconocida solvencia, se 
amplía el ámbito subjetivo del derecho de acceso a todas las personas usuarias de alguna 
de las modalidades de perros de asistencia comúnmente aceptadas.

Por otra parte, se procede a una ampliación del ámbito objetivo del derecho, 
garantizando su ejercicio en entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía, 
como al ámbito laboral y el puesto de trabajo, o los espacios de titularidad privada de uso 
colectivo pero que no son propiamente lugares de acceso público. Con ello, se hace 
extensivo el contenido del derecho y se garantiza que las personas usuarias no sufran un 
trato discriminatorio en función de su discapacidad, contribuyendo a su efectiva y real 
integración laboral y social mediante la eliminación de barreras que carecen de cualquier 
fundamento en una sociedad llamada a promover y facilitar su participación y el pleno 
ejercicio de sus derechos.

Al mismo tiempo, la ley trata de detallar al máximo todos los elementos que configuran y 
delimitan el ejercicio del derecho de acceso al entorno, especificando las normas precisas 
para garantizar su efectividad en los distintos ámbitos y entornos en los que se desarrollará y 
previniendo así los supuestos conflictivos más habituales que la experiencia práctica ha 
puesto de manifiesto en relación con los perros guía.

Por último, es preciso considerar que el beneficio que aporta el acompañamiento de un 
perro adiestrado a la persona con discapacidad o aquellas otras que precisen de su 
asistencia para su desenvolvimiento y movilidad no puede, en ningún caso, perjudicar la 
natural vida del animal, debiendo siempre velar por el buen cuidado, prestar atención a sus 
necesidades y facilitar momentos de esparcimiento en libertad y descanso.

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover la 
efectiva igualdad de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, específicamente, las 
condiciones para la plena y real igualdad de las personas con discapacidad a través del 
reconocimiento y garantía del derecho de acceso al entorno a las personas que precisen de 
la utilización de un perro de asistencia.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea.
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De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para permitir el ejercicio del derecho de acceso al entorno social a todas las 
personas usuarias de alguna de las modalidades de perros de asistencia comúnmente 
aceptadas. Asimismo, se amplía el ámbito objetivo del derecho, garantizando su ejercicio en 
entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía anteriormente. No obstante, la 
ampliación del ámbito objetivo y subjetivo del derecho de acceso llevada a cabo por la norma 
es perfectamente compatible con el uso que de los espacios públicos y privados hagan el 
resto de usuarios, sin imponer cargas significativas a los titulares ni al resto de los usuarios 
de dichos espacios.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración, a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad Gobierno Abierto.

Esta ley consta de 31 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, ocho disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y cinco disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, contiene la regulación del objeto y 
ámbito de aplicación de la ley, las actuaciones que se consideran encuadradas en el servicio 
de promoción de la autonomía personal, así como los requisitos de las entidades que 
pueden prestar dicho servicio. Asimismo contempla las definiciones más significativas a 
efectos de la ley, la clasificación de perros de asistencia y la capacitación profesional del 
adiestrador o adiestradora. El capítulo II recoge los derechos referidos al acceso al entorno y 
las obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y educadoras de 
perros de asistencia y de perros en formación para la asistencia. Por su parte, el capítulo III 
regula el reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia. Finalmente, el capítulo IV se refiere al régimen sancionador 
de aplicación.

Por su parte, en las disposiciones adicionales, la ley dispone el procedimiento para el 
reconocimiento de los perros guía acreditados a la entrada en vigor de la ley y de los perros 
de asistencia de fuera del ámbito de la comunidad autónoma, así como de los perros de 
asistencia jubilados. La disposición transitoria establece la adecuación a los requisitos de 
reconocimiento de los perros de asistencia existentes a la entrada en vigor de la ley.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar, en el ámbito de la Comunidad 

de Castilla y León, el derecho de acceso al entorno a las personas con discapacidad u otras 
personas que precisen de la utilización de un perro de asistencia para promover su 
autonomía personal, así como la regulación de las unidades de vinculación y de las 
condiciones que deben reunir los perros de asistencia que formen parte de las mismas.

2. El derecho de acceso al entorno a que se hace referencia en el apartado primero del 
presente artículo comprende no solo la libertad de acceso en sentido estricto, sino también la 
libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se trate, en las mismas 
condiciones que el resto de los usuarios.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados como 
elementos de apoyo en el ámbito terapéutico.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
El cumplimiento de las previsiones de esta ley relativas a los perros de asistencia lo será 

sin perjuicio de lo previsto en la normativa general en materia de animales de compañía y de 
la especie canina en particular, que les será de aplicación en todo lo no regulado 
expresamente en la presente norma.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Entidades de adiestramiento de perros de asistencia: entidades con personalidad 

jurídica, oficialmente reconocidas, que disponen de profesionales, condiciones técnicas, 
servicios e instalaciones en su caso, para la cría y alojamiento de perros, para llevar a cabo 
el proceso de entrenamiento, educación y socialización de los perros de asistencia y el de su 
vinculación y adaptación final a la persona usuaria o su reeducación.

b) Entidades colaboradoras: entidades con personalidad jurídica que disponen de los 
medios profesionales para llevar a cabo la supervisión, el apoyo y el seguimiento de la 
unidad de vinculación, y, en su caso, procurar el acceso de las personas al uso de un perro 
de asistencia, todo ello con el fin de promover su autonomía personal.

c) Persona adiestradora de perros de asistencia: la persona con cualificación profesional 
adecuada en los términos del artículo 7 de la presente ley que educa y adiestra un perro de 
asistencia para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá llevar a cabo para prestar 
el servicio y asistencia adecuada a la persona usuaria.

d) Persona educadora de cachorros: la persona que colabora con la entidad de 
adiestramiento en el proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de 
asistencia.

e) Perro de asistencia: el perro que ha finalizado su adiestramiento en una entidad de 
adiestramiento de las contempladas en la letra a) del presente artículo, con la adquisición de 
las aptitudes necesarias para dar servicio y asistencia a personas con discapacidad o que 
estén en alguna de las situaciones a las que se refiere el artículo 5 de esta ley.

f) Perro en formación para la asistencia: el perro al que se otorga tal condición por 
encontrarse en proceso de educación y socialización o en fase de adiestramiento para poder 
ser utilizado como perro de asistencia.

g) Persona usuaria del perro de asistencia: la persona con una discapacidad oficialmente 
reconocida que recibe el servicio y auxilio de un perro de asistencia específicamente 
adiestrado para promover su autonomía personal. No obstante, podrá ser usuaria de los 
mismos una persona que no tenga reconocida oficialmente una discapacidad cuando la 
enfermedad que motiva la necesidad de la asistencia no lleve aparejado el reconocimiento 
de dicha condición legal, en los supuestos previstos en esta ley.

h) Persona propietaria del perro de asistencia: la persona física o jurídica a quien 
pertenece legalmente el perro de asistencia.

i) Persona responsable del perro de asistencia: la persona que responde del 
cumplimiento de las obligaciones de identificación y censado, así como de las condiciones 
higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las demás obligaciones previstas en esta 
ley en relación con los perros de asistencia. Tendrán la consideración de personas 
responsables:

• La persona física o jurídica propietaria del perro, mientras no esté vigente ningún 
contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario.

• La persona usuaria del perro de asistencia o bien la persona que ejerza la patria 
potestad o tutela sobre la misma, si aquella es menor de edad o se encuentra incapacitada, 
a partir del momento en que reciban legalmente la cesión del animal y mientras esta perdure.

j) Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el perro 
adiestrado para darle asistencia y servicio.

k) Contrato de cesión del perro de asistencia: el contrato suscrito entre la persona 
propietaria y la persona usuaria del perro para formalizar la unidad de vinculación, siempre 
que no suponga transmisión de la propiedad.

l) Distintivo de identificación del perro de asistencia: elemento visible externo que 
muestra que el animal reúne los requisitos exigidos para formar parte de una unidad de 
vinculación de acuerdo con lo previsto en esta ley, único para todos los tipos de perros de 
asistencia.
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Artículo 4.  Promoción de la autonomía personal.
1. Las actuaciones de entrenamiento que permitan la vinculación y adaptación entre el 

perro de asistencia y la persona usuaria, las de apoyo al acceso de la persona al uso de un 
perro de asistencia, así como las de la supervisión y seguimiento de la unidad de vinculación 
se encuadran dentro del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal recogido en el 
artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

2. Las referidas actuaciones podrán prestarse por las entidades de adiestramiento y por 
las entidades colaboradoras definidas en la presente ley.

Artículo 5.  Clasificación de los perros de asistencia.
A los efectos de esta ley y en atención a las aptitudes y habilidades adquiridas en su 

adiestramiento, los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya sea 

total o parcial, o con una discapacidad auditiva añadida.
b) Perro de servicio: perro adiestrado para promover la autonomía personal de una 

persona con discapacidad física, mediante la ayuda y asistencia en las actividades de la vida 
diaria.

c) Perro de señalización de sonidos: perro adiestrado para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.

d) Perro de aviso: perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que 
padecen diabetes, epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con lo previsto 
en el número 2 de la disposición final segunda de la presente norma.

e) Perro para personas con trastorno del espectro autista: perro adiestrado para 
promover la autonomía personal de estas personas usuarias mediante la ayuda y asistencia 
en las actividades de la vida diaria.

Artículo 6.  Entidades de adiestramiento de perros de asistencia y entidades colaboradoras.
1. Las entidades de adiestramiento de perros de asistencia y las entidades 

colaboradoras que tengan su domicilio social y/o ejerzan su actividad en la Comunidad de 
Castilla y León para ser reconocidas oficialmente deberán estar inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios de carácter Social, como prestadoras del servicio de 
promoción de la autonomía personal al que se refiere el artículo 4 de la presente ley, así 
como cumplir los requisitos previstos en la normativa reguladora del citado Registro.

2. Las entidades de adiestramiento que cuenten con instalaciones de cría y/o alojamiento 
de perros deberán cumplir, asimismo, los requisitos establecidos por la normativa 
autonómica para la respectiva actividad y contar con las autorizaciones administrativas 
necesarias, incluida la de núcleo zoológico.

Artículo 7.  Capacitación profesional del adiestrador o adiestradora.
A efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación 

profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas 
que estén en posesión del correspondiente título de formación profesional, del certificado de 
profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participación en un proceso de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, 
según se establece en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, o norma que la sustituya, y, a 
consecuencia del mismo, hayan sido acreditados como tales.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 8.  Derecho de acceso al entorno de las personas usuarias.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al 

entorno acompañada del animal, en los términos establecidos en esta ley.
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2. El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por las 
prescripciones de la presente ley. No podrá limitarse su ejercicio invocando el derecho de 
admisión, ni las prohibiciones o restricciones sobre acceso de animales previstas en otras 
normas.

3. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria de acceder, 
acompañada del perro de asistencia, a todos los lugares, locales, establecimientos, 
alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público enunciados en el artículo 10 
en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho comprende 
el acceso al ámbito laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo en los 
términos previstos en esta ley.

4. El derecho de acceso al entorno incluye las facultades de circulación y permanencia 
de la persona usuaria en los referidos lugares, espacios y transportes, así como la constante 
permanencia del perro a su lado, sin obstáculos o interrupciones que puedan impedir o 
dificultar su correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno que se reconoce a la persona usuaria del 
perro de asistencia, en cualquier ámbito o modalidad, no podrá condicionarse al 
otorgamiento de ningún tipo de garantía, ni conllevar la obligación de realizar ninguna 
gestión suplementaria, distinta de las establecidas expresamente en esta ley. Tampoco 
podrá exigirse a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de 
asistencia, salvo que se trate de gastos en concepto de contraprestación de un servicio 
específico, económicamente evaluable y aplicable al público en general.

Artículo 9.  Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y educadoras de 
cachorros de perros en formación para la asistencia.

1. Las personas adiestradoras que prestan servicios en entidades de adiestramiento, así 
como los educadores y educadoras de cachorros que colaboran con las mismas, podrán 
ejercitar el derecho de acceso al entorno en compañía de los perros en formación para la 
asistencia que tengan asignados, así como por la persona usuaria, en el periodo de 
adaptación, en los mismos supuestos y condiciones previstos en esta ley para las personas 
usuarias.

2. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deberán, en todo momento, 
estar en disposición de acreditar su condición mediante la documentación expedida al efecto 
por la entidad de adiestramiento para la que presten servicios o con la que colaboren.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de asistencia 
procedentes de otra comunidad autónoma o de otro país tienen el mismo derecho de acceso 
al entorno que establece el apartado 1, siempre que quede acreditada dicha condición 
mediante la documentación expedida por su entidad de adiestramiento.

Artículo 10.  Derecho de acceso al entorno en los lugares y espacios públicos o de uso 
público.

1. A los efectos de lo establecido por el artículo 8, las personas usuarias del perro de 
asistencia podrán acceder, independientemente de su titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios:

a) Locales y lugares sujetos a la normativa reguladora de espectáculos públicos y 
actividades recreativas vigente en la Comunidad de Castilla y León.

b) Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento, tales como 
pasos de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

c) Lugares de esparcimiento al aire libre tales como parques públicos, jardines, playas, 
zonas de baño de ríos, lagos y embalses y otros espacios de uso público.

d) Centros de recreo, ocio y tiempo libre.
e) Centros de servicios sociales.
f) Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se encuentre prohibido o 

restringido al público en general.
g) Centros de enseñanza de todos los grados y materias.
h) Centros sanitarios y socio-sanitarios, con la única salvedad de las zonas y áreas 

previstas en el apartado 3 del artículo 14.
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i) Instalaciones y establecimientos deportivos.
j) Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de cine, de 

exposiciones y conferencias o cualquier otro tipo de centro cultural.
k) Parques zoológicos.
l) Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.
m) Oficinas y despachos de profesionales liberales.
n) Espacios de uso público de las estaciones de autobús, ferrocarril, aeropuerto y 

paradas de taxi o de vehículos ligeros de transporte público, cualquiera que fuera su 
titularidad.

o) Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalós, casas rurales, 
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, parques de atracciones, campings y, en 
general, establecimientos destinados a proporcionar, mediante precio, habitación o 
residencia a las personas, así como los restaurantes, cafeterías y cuantos establecimientos 
sirvan al público, mediante precio, comida o bebida, cualquiera que sea su denominación, y 
cualesquiera otros lugares abiertos al público en que se presten servicios directamente 
relacionados con el turismo.

p) Espacios naturales de protección especial, aún en el caso de que esté prohibido 
expresamente el acceso a perros.

q) Cualquier tipo de transporte colectivo público o de uso público, y los servicios urbanos 
e interurbanos de transportes en automóviles ligeros y taxi cuya competencia corresponda a 
las administraciones de Castilla y León, en los términos previstos en el artículo 11 de la 
presente ley.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público.

2. En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios o instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas usuarias, 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará por el responsable o empleado de los 
referidos espacios, cuando sea posible, un recorrido alternativo que resuelva la eliminación 
de las barreras arquitectónicas.

Artículo 11.  Ejercicio del derecho de acceso en los transportes públicos y privados.
1. En los transportes colectivos públicos o de uso público, la persona usuaria del perro 

de asistencia tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados para personas con 
discapacidad que son asientos adyacentes al pasillo, o con más espacio libre alrededor, 
cuando dichos transportes dispongan de ellos. El perro de asistencia deberá ir tendido en el 
suelo, a los pies o al lado de la persona usuaria, en función del espacio disponible.

El perro de asistencia no contará como plaza en los transportes públicos colectivos, a 
efectos del máximo autorizado para el vehículo. No obstante, la empresa titular del servicio, 
en función de la capacidad de cada vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia 
que pueden acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberán permitirse al menos dos perros 
de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas autorizadas y un perro de 
asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a ocho.

2. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros y taxi, el 
perro de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la 
persona usuaria, y no se computará como plaza a efectos del máximo autorizado para el 
vehículo.

No obstante, la persona usuaria, a su elección, podrá ocupar el asiento delantero, con el 
perro a sus pies, en los siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.
b) Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de los mismos 

viajen juntas.
En este tipo de transporte se permite, como máximo, el acceso de dos personas 

usuarias con sus perros de asistencia.
3. La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 

inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho 
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servicio. Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarse en el momento de la reserva 
del billete a la compañía de transportes que corresponda.

4. En ningún caso se podrá exigir a la persona usuaria el abono de un billete o cantidad 
adicional por el acceso a un medio de transporte público o de uso público con su perro de 
asistencia.

5. En los transportes privados contratados por la persona usuaria, o por un tercero en 
favor de la misma, con una empresa que ejerza dicha actividad mediante una autorización 
de cualquier Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León la persona usuaria 
tendrá derecho de acceso al vehículo en los mismos términos previstos en los números 
anteriores, siempre que se trate de autobuses, turismos, ferrocarril o cualquier otra 
modalidad de transporte en la que las condiciones del vehículo no impidan el acceso en 
compañía del perro de asistencia.

Artículo 12.  Derecho de acceso de las personas usuarias a su ámbito laboral.
1. La persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a mantenerlo a su lado, en su 

puesto de trabajo, en todo momento, debiendo disponer de pequeños intervalos de tiempo 
para proporcionar al perro momentos de esparcimiento.

La empresa o el empleador deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas 
medidas que faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de 
asistencia y que sean exigibles conforme a lo previsto en los artículos 40 y 66 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

2. Igualmente, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a acceder con el 
animal a todos los espacios de la empresa, organización o administración en que lleve a 
cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que el resto de trabajadores y con las 
únicas restricciones que establece esta ley.

3. La persona usuaria de perro de asistencia no puede ser discriminada en los procesos 
de selección laboral, ni en el desempeño de su tarea profesional. A estos efectos, se 
entenderá por discriminación cualquier diferencia de trato derivada, directa o indirectamente, 
de la tenencia, utilización y auxilio del perro de asistencia que perjudique o vulnere los 
derechos laborales de la persona usuaria.

Artículo 13.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 

lugares y espacios de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la persona usuaria 
del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de propietaria, arrendataria, 
socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la utilización del espacio de que 
se trate.

En todo caso, tendrá derecho de acceso acompañado de su perro de asistencia a los 
siguientes lugares:

a) Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de 
propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las de los 
inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias de clubs, sociedades recreativas y cualesquiera entidades titulares 
de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre, o análogas, abiertas al 
uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

d) Los transportes de carácter privado que hayan sido contratados por cualquier entidad, 
grupo o colectivo al que pertenezca la persona usuaria con el fin de efectuar 
desplazamientos propios de sus fines.

2. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se regirán por los estatutos, los reglamentos o las normas reguladoras 
de su uso, y no será de aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con 
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animales contenida en las mismas, debiendo garantizarse la utilización del espacio en 
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. En el ejercicio del derecho de 
acceso se aplicarán las normas contenidas en esta ley.

Artículo 14.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno.
1. Podrá limitarse el ejercicio del derecho de acceso al entorno reconocido en la presente 

ley en caso de que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia muestre signos evidentes de enfermedad, exteriorizados, 

alternativa o acumuladamente, mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas o heridas abiertas que, 
por su tamaño o aspecto, supongan un presumible riesgo para las personas.

b) El perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene.
c) Exista una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de la persona 

usuaria, del perro de asistencia o de terceras personas.
2. La denegación del acceso a la persona usuaria de perro de asistencia justificada por 

alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior se llevará a cabo por los 
agentes de la autoridad o por la persona responsable del espacio o medio de transporte al 
que pretenda acceder, quien tendrá que informar a la persona usuaria de la causa que 
motiva la denegación y, si ésta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

3. La persona usuaria no podrá acceder acompañada del perro de asistencia a los 
siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos que sean de acceso exclusivo para el 
personal de restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a tal fin, salvo que sea 
el espacio para el desempeño de su actividad profesional.

b) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de 
cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros sanitarios en los 
que se haya establecido reglamentariamente esta limitación por la necesidad de garantizar 
unas especiales condiciones higiénicas. Esta limitación no podrá extenderse, en ningún 
caso, a las áreas de los centros sanitarios en las que se permita el acceso general o las 
visitas en los horarios establecidos.

c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Artículo 15.  Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y 
educadoras de perros de asistencia.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia o, en su caso, su representante legal, 
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa en materia de sanidad, 
identificación y protección de animales de compañía.

b) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en la 
presente ley y demás normativa aplicable.

c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos o de 
uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo permita.

d) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para 
las que fue adiestrado.

e) Mantener el perro de asistencia a su lado y controlado con la sujeción que en cada 
caso sea precisa en los lugares, establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.

f) Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para indemnizar 
eventuales daños a terceros causados por el perro de asistencia, con una cobertura mínima 
de 120.000 euros, cantidad que podrá ser actualizada por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

g) Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo oficial de identificación.
h) Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido, el carnet de identificación de la 

unidad de vinculación.
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i) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo con la 
normativa vigente y las instrucciones recibidas de la entidad de adiestramiento.

j) Comunicar, en su caso, la desaparición del perro de asistencia, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a partir de que tal situación se produzca, al Ayuntamiento del Municipio donde 
esté censado o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como a la persona propietaria del 
animal.

2. La entidad o la persona propietaria del perro de asistencia estará sujeta a las 
obligaciones señaladas en las letras a) y f) del apartado anterior en relación con los perros 
de los que sea titular, mientras se encuentren en su posesión. No obstante, mientras esté en 
vigor la póliza de seguro suscrita por la persona usuaria, no será necesario que la persona 
propietaria suscriba ninguna otra para el mismo perro.

3. Las entidades de adiestramiento serán responsables, además, de la vinculación y 
adaptación final del perro con la persona usuaria o de su reeducación. Para ello, velarán 
especialmente para que el perro de asistencia sea el más adecuado a la persona usuaria.

4. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros serán los responsables de 
cumplir las obligaciones previstas en las letras c), e), i) y j) del apartado 1, respecto a los 
perros en formación para la asistencia.

Artículo 16.  Responsabilidad de las personas usuarias.
1. La persona usuaria del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al 
medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable.

2. La póliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia prevista en el 
artículo 15.1.f), que deberá permanecer siempre en vigor, cubrirá necesariamente los riesgos 
señalados en el apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III
Reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación formada por la 

persona usuaria y su perro de asistencia

Artículo 17.  Reconocimiento de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y 
su perro de asistencia.

1. El procedimiento para el reconocimiento de la unidad de vinculación formada por la 
persona usuaria y su perro de asistencia se iniciará a solicitud de la persona usuaria o 
propietaria, dirigida a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

2. La persona solicitante o su representante deberá acompañar la documentación que 
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la persona que precisa del apoyo de un perro de asistencia tiene reconocimiento 
oficial de discapacidad, o un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o bien se 
encuentra en alguna de las situaciones que den lugar a la necesidad del apoyo de un perro 
especialmente adiestrado de los que recoge el artículo 5 de la presente ley.

Tales circunstancias se acreditarán, en el primer supuesto, mediante el correspondiente 
certificado de discapacidad o resolución equivalente que acredite que la persona tiene 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez o, en su caso, una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. En el segundo supuesto, se acreditará mediante certificado 
médico oficial.

b) Que el perro ha sido adiestrado para las finalidades previstas por esta ley y es 
adecuado para la persona usuaria. Se acreditará mediante certificado emitido por la entidad 
de adiestramiento.

c) Que el perro está identificado y censado de acuerdo a lo establecido en la normativa 
por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la Base de Datos del Sistema de 
Identificación de Animales de Compañía de Castilla y León, se establecen las condiciones de 
identificación obligatoria de los animales de la especie canina y de félidos y hurones, y se 
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regulan las campañas de lucha antirrábica y la desparasitación equinocócica en Castilla y 
León.

d) Que el perro cumple la normativa sanitaria y de protección de animales de compañía, 
lo que se acreditará mediante copia del pasaporte para animales de compañía del perro, 
regulado en la normativa citada en la letra anterior.

e) Que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el artículo 21 de 
la presente ley, lo que se acreditará mediante copia del documento sanitario oficial y, en el 
caso de requisitos que no consten en el mismo, mediante certificado o informe veterinario 
expedido al efecto.

f) Que el perro no está catalogado como potencialmente peligroso, de acuerdo con la 
normativa reguladora.

g) Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil con la cobertura prevista 
en el artículo 15.1.f), lo que se acreditará mediante certificado emitido por la aseguradora.

3. La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 
y su perro de asistencia será dictada por el centro directivo al que corresponda la gestión en 
el ámbito de la discapacidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
Dicha resolución se notificará a la persona usuaria y a la persona propietaria y determinará 
la anotación de la unidad de vinculación en el Fichero de Unidades de Vinculación al que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley.

Asimismo, dicha resolución será comunicada por la Consejería competente en materia 
de servicios sociales a la Consejería competente en materia agraria, a efectos de la inclusión 
de dicho animal en la Base de Datos del Sistema de Identificación de Animales de Compañía 
de Castilla y León.

En todo caso, el órgano competente deberá llevar el control y registro de, al menos, los 
datos de identificación de la unidad de vinculación, es decir, de la persona usuaria y de su 
perro de asistencia, así como las resoluciones de reconocimiento, pérdida y suspensión de 
la condición de perro de asistencia. En el marco de la normativa sobre protección de datos 
personales, el acceso a estos datos se facilitará, además de a los propios interesados, al 
resto de Administraciones Públicas con objeto de verificar el correcto uso de los perros de 
asistencia.

Artículo 18.  Identificación del perro en formación para la asistencia.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, a instancia de la entidad 

de adiestramiento, expedirá un distintivo de identificación, de carácter oficial, para los perros 
en formación para la asistencia con el fin de posibilitar el ejercicio del derecho de acceso al 
entorno por las personas adiestradoras y educadoras de cachorros acompañados por estos 
perros durante su adiestramiento.

A tal fin, la entidad de adiestramiento, junto a la solicitud, deberá aportar la 
documentación acreditativa de que el perro cumple los requisitos previstos en el apartado 2 
del artículo 17, excepto los recogidos en los apartados a) y b).

2. En el ejercicio del referido derecho, el perro en formación para la asistencia deberá 
portar de forma permanente dicho distintivo, que será colocado en el arnés o collar.

3. El perro en formación para la asistencia deberá cumplir las condiciones higiénico-
sanitarias exigidas para los perros de asistencia en el artículo 21 de la presente ley, excepto 
las que no resulten de aplicación por razón de la edad.

Artículo 19.  Fichero de Unidades de Vinculación.
En el centro directivo al que corresponda la gestión en el ámbito y en materia de 

discapacidad, existirá un fichero que recogerá la relación de unidades de vinculación 
declaradas mediante resolución firme, identificando a la persona usuaria y al perro que la 
integran, en los términos y a los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 17 de la 
presente ley. Dicho fichero deberá mantenerse actualizado.
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Artículo 20.  Identificación de las unidades de vinculación y distintivo para los perros de 
asistencia.

1. La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 
y su perro de asistencia conlleva la expedición por parte de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales de:

a) Un carnet de identificación de la unidad de vinculación, en el que figurarán los datos 
de la persona usuaria y del perro de asistencia.

b) Un distintivo de identificación, de carácter oficial, para el perro de asistencia, que será 
único para todo tipo de perro de asistencia y deberá llevar el perro siempre en sitio visible.

El contenido y formato del carnet y del distintivo se aprobará por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

2. El perro de asistencia, mientras realiza sus funciones, deberá portar de forma 
permanente el distintivo de identificación oficial, que será colocado en el arnés o collar. La 
persona usuaria del perro de asistencia deberá llevar consigo el carnet de identificación de la 
unidad de vinculación.

3. Para el ejercicio de su derecho de acceso al entorno, la persona usuaria sólo está 
obligada a exhibir su carnet de identificación de la unidad de vinculación y a que el perro de 
asistencia porte en lugar visible el distintivo de identificación oficial.

4. La aportación de documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias o de la póliza de seguro de responsabilidad civil sólo podrá ser exigida a 
la persona usuaria por:

a) Los agentes de la autoridad de la Administración del Estado, autonómica o local.
b) Los funcionarios de la Consejería competente en materia de servicios sociales a los 

que se atribuyan las funciones de inspección y control respecto a las unidades de 
vinculación.

5. La exhibición del carnet de identificación de la unidad de vinculación solo se podrá 
exigir a la persona usuaria por los agentes de la autoridad, o por el responsable o empleado 
del espacio en el que ejercite su derecho de acceso al entorno. En ningún caso se podrá 
exigir dicha documentación de forma arbitraria o no razonada, ni imponer otras condiciones 
que las contempladas en la presente ley.

6. En los casos de estancia temporal en la Comunidad de Castilla y León de personas 
usuarias de perros de asistencia residentes en otras comunidades autónomas o países, se 
estará a lo previsto en la disposición adicional segunda de esta ley.

Artículo 21.  Condiciones higiénico-sanitarias de los perros de asistencia.
1. El perro de asistencia deberá cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias 

exigidas para los animales de compañía de la especie canina con carácter general, las 
siguientes condiciones:

a) Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad infecto-contagiosa para otros animales y/o para las 

personas, especialmente aquellas enfermedades de carácter zoonótico. En todo caso, el 
perro de asistencia deberá dar resultado negativo en las pruebas de leishmaniosis, 
leptospirosis y brucelosis.

c) Cumplir los tratamientos sanitarios establecidos por las autoridades sanitarias, 
especialmente los referidos a la vacunación antirrábica y desparasitación contra 
equinococcus granulosus.

d) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 
limpio.

e) En su caso, dar resultado negativo en las pruebas diagnósticas y estar sometido a 
todos los tratamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación 
epidemiológica de cada momento.

2. La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado anterior se realizará, 
según su naturaleza, mediante su constancia en el pasaporte para animales de compañía 
del perro de asistencia y certificado oficial veterinario expedido al efecto.
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3. Para mantener la condición de perro de asistencia integrante de la unidad de 
vinculación será necesaria una revisión veterinaria anual, en la que se acredite mediante 
certificado oficial veterinario el cumplimiento de los tratamientos sanitarios establecidos en la 
legislación vigente, de los tratamientos profilácticos y tratamientos contra endo y 
ectoparásitos recibidos, la negatividad a las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis y 
brucelosis y demás condiciones higiénico-sanitarias.

4. El responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a las que 
están sometidos los perros de asistencia será la persona responsable definida en la letra i) 
del artículo 3.

5. En cualquier momento, el órgano competente podrá requerir a la persona responsable 
del perro de asistencia que acredite el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias.

Artículo 22.  Extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y su perro 
de asistencia.

1. La unidad de vinculación se extinguirá, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo, por cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La muerte del animal, certificada por un veterinario en ejercicio.
b) El fallecimiento de la persona usuaria.
c) La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia.
d) La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria, o de su representante legal, 

presentada ante el órgano competente para el reconocimiento de la unidad de vinculación.
e) La pérdida de la condición de persona con discapacidad o la desaparición de las 

situaciones que motivaron el uso del perro de asistencia previsto en el artículo 5 de esta ley.
f) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las que 

fue adiestrado, acreditada por un veterinario o por la entidad de adiestramiento, según el 
motivo de la misma.

g) El perro de asistencia no cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el 
artículo 21.

h) La persona usuaria, o su representante legal, no tiene suscrita una póliza de seguro 
de responsabilidad civil del perro de asistencia conforme a lo previsto en esta ley.

i) La declaración por autoridad competente de animal potencialmente peligroso tras 
agresión causada por el perro de asistencia a personas, animales o bienes. Dicha 
declaración será comunicada por la Consejería competente en materia agraria a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

j) Que el perro de asistencia muestre signos de maltrato, tirones, equipamiento doloroso 
(collares eléctricos, de pinchos o de ahogo), cansancio excesivo, imposibilidad de 
movimiento, nerviosismo, miedo excesivo o apatía, entre otros, y así sea acreditado durante 
la tramitación del procedimiento mediante informe veterinario o de la persona adiestradora 
que evalúe al animal.

2. Será competente para resolver el procedimiento de extinción de la unidad de 
vinculación el órgano que resolvió dicho reconocimiento, previa instrucción, en su caso, del 
expediente administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria, a 
la entidad de adiestramiento y, si procede, a la persona propietaria del perro.

3. Cuando el procedimiento se inicie por alguna de las circunstancias previstas en las 
letras f), g) y h) del apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la posible incoación de 
expediente sancionador, el órgano competente para resolver sobre la extinción podrá 
acordar, como medida provisional, la suspensión del derecho de acceso al entorno de la 
persona usuaria, en tanto ésta, o su representante legal, acredita, en el plazo concedido al 
efecto, la desaparición de las referidas circunstancias. Asimismo, el referido acuerdo se 
notificará, en los supuestos que procedan, a la persona propietaria del perro y a la entidad 
de adiestramiento.

En el caso de no acreditarse la desaparición de dichas circunstancias, se dictará 
resolución de extinción la unidad de vinculación.

La desaparición de las circunstancias a las que se refiere el presente apartado se podrá 
acreditar mediante la presentación de los siguientes documentos:
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a) El certificado de la entidad de adiestramiento acreditativo de la aptitud del perro de 
asistencia, en el caso previsto en la letra f) del apartado 1 del presente artículo.

b) El certificado veterinario acreditativo del cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias, en el caso de la letra g) del apartado 1.

c) La copia de la póliza o certificado del seguro de responsabilidad civil, en el caso de la 
letra h) del apartado 1.

El acuerdo de suspensión dispondrá la retirada provisional a la persona usuaria del 
carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del perro de asistencia. 
Dicho acuerdo se anotará en el Fichero de Unidades de Vinculación.

Artículo 23.  Efectos de la extinción de la unidad de vinculación.
1. La resolución de extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 

y su perro de asistencia producirá la desaparición del reconocimiento del derecho de acceso 
al entorno para la persona usuaria en compañía del perro. Esta resolución se anotará en el 
Fichero de Unidades de Vinculación y se retirarán definitivamente a la persona usuaria el 
carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del perro de asistencia.

2. La resolución de extinción de la unidad de vinculación será inmediatamente ejecutiva, 
en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de los 
recursos que sean procedentes.

El órgano competente para resolver este procedimiento podrá recabar la colaboración de 
la entidad de adiestramiento o, en su caso, de la persona propietaria para la ejecución de 
dicha resolución, así como instar del mismo la disolución de la unidad de vinculación en caso 
de resistencia o negativa de la persona usuaria a cumplir tal resolución.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 24.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren 

derechos reconocidos o incumplan obligaciones impuestas por la presente ley, siempre y 
cuando se encuentren tipificadas como tales en la misma.

2. La comisión de las infracciones administrativas señaladas en el apartado anterior será 
sancionada conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 25.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones las personas, físicas o jurídicas, que por 

acción u omisión infrinjan lo previsto en esta ley por sí mismas, conjuntamente o por medio 
de otra de la que se sirvan como instrumento, salvo en los casos de obediencia laboral 
debida.

2. Responderán de forma solidaria:
a) Las personas que cooperen en su ejecución mediante una acción sin la cual la 

infracción no se podría haber producido.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten las actividades o los 

establecimientos, las personas titulares de la correspondiente licencia o, en su caso, las 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio.

c) Las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de prevenir la comisión 
por otra persona de las infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 26.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Constituyen infracciones leves:
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a) La exigencia de la exhibición de documentación distinta de la acreditativa de la unidad 
de vinculación o del distintivo del perro de asistencia, así como la exigencia de condiciones 
adicionales a las señaladas en esta norma.

b) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia a los 
lugares permitidos por esta ley.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 15.1 de 
la ley, a excepción de las letras a), b), f) y j).

3. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, cuando sean de titularidad privada.

b) Obligar a la persona usuaria a aportar garantías, prestar fianzas o contratar seguros 
para permitirle el acceso a los lugares permitidos por esta ley.

c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro distinto de aquel que integra la unidad de vinculación de que se trate.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia, o el perro en formación para la 
asistencia, sin ser la persona usuaria que forma la unidad de vinculación con el perro, ni su 
adiestrador o educador.

e) Utilizar el perro de asistencia después de que el órgano competente haya notificado a 
la persona usuaria la suspensión del ejercicio del derecho de acceso o la extinción de la 
unidad de vinculación.

f) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las letras a), b) y f) del artículo 
15.1 de la presente norma.

g) Adiestrar el perro sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
ejercer de adiestrador o adiestradora.

4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, cuando sean de titularidad pública 
o de quienes sean concesionarios de un servicio público.

b) Impedir el derecho de acceso al ámbito laboral de la persona usuaria del perro de 
asistencia, vulnerando lo establecido en el artículo 12.

c) Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a los 
lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el artículo 13.

d) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, siempre y cuando 
este hecho no sea constitutivo de infracción penal.

e) Incumplir la entidad de adiestramiento de forma grave y reiterada los requisitos y las 
condiciones reglamentariamente previstos para el desarrollo de su actividad.

Artículo 27.  Sanciones y su graduación.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán de la siguiente manera:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 euros hasta 400 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 hasta 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 hasta 10.000 euros.
2. En las infracciones muy graves previstas en la letra e) del artículo 26.4 también 

podrán acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste la entidad de 

adiestramiento por un periodo máximo de un año.
b) El cese definitivo, total o parcial del servicio que preste la entidad de adiestramiento.
3. La graduación de las sanciones se producirá conforme al principio de 

proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad, la existencia 
de intencionalidad o negligencia, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, la 
naturaleza y la magnitud de los perjuicios causados, el riesgo generado, la trascendencia 
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social de la infracción, el grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el 
sujeto responsable de la misma según su experiencia y actividad profesional, el hecho de 
que exista un requerimiento previo, así como la reincidencia y la reiteración de conformidad 
con los criterios establecidos en la norma que regule el procedimiento sancionador común de 
la Comunidad de Castilla y León o, en su defecto lo previsto en la normativa básica 
reguladora del Procedimiento Administrativo Común.

4. A los efectos de esta ley, habrá reincidencia cuando se cometa en el plazo de un año 
más de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando haya sido declarado así 
por resolución administrativa firme. Existirá reiteración cuando se dicten tres resoluciones 
firmes por la comisión de infracciones de naturaleza diferente dentro del periodo de dos 
años.

5. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan derivarse de la conducta 
sancionada, con arreglo a la legislación vigente.

Artículo 28.  Procedimiento.
El procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora regulada en la 

presente ley será el dispuesto en la normativa que regule el procedimiento sancionador 
común de la Comunidad de Castilla y León y en su defecto el previsto en la normativa 
estatal.

Artículo 29.  Órgano competente.
El órgano competente para el inicio, instrucción y resolución de los procedimientos 

sancionadores vendrá determinado en la normativa de organización y funcionamiento de la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Artículo 30.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescribirán una vez 

transcurrido el periodo de tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación:
a) Las infracciones leves, al año.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
c) Las infracciones muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

Artículo 31.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en esta ley prescribirán una vez transcurrido el periodo de 

tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción, o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla:

a) Al año, las impuestas por infracciones leves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
2. Interrumpirá la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento del 

interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
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Disposición adicional primera.  Reconocimiento de perros guía existentes a la entrada en 
vigor de la ley.

Los perros guía que, a la entrada en vigor de la presente ley, hayan sido acreditados 
como tales en aplicación de la normativa vigente y las personas usuarias de los mismos 
residentes en la Comunidad de Castilla y León serán reconocidos, de oficio, como unidades 
de vinculación, desde aquella fecha, procediéndose a expedir la documentación acreditativa 
correspondiente.

A tal fin, la entidad que hubiera efectuado la acreditación remitirá un listado en el que 
figuren relacionados los perros guía y las personas usuarias que cuenten con la referida 
acreditación.

Disposición adicional segunda.  Perros de asistencia de fuera del ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocida tal condición en 
otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen en su 
lugar de residencia, y que se encuentren de forma temporal en la Comunidad de Castilla y 
León podrán ejercitar el derecho de acceso al entorno, en los términos que establece la 
presente ley, sin que queden sujetas al trámite de reconocimiento previsto en la misma. Para 
el ejercicio del derecho sólo les será exigible la exhibición de la documentación oficial 
emitida por las autoridades de su comunidad autónoma o país.

En el caso de que la comunidad autónoma o país de procedencia no cuente con un 
trámite de reconocimiento oficial del perro de asistencia, será suficiente para el ejercicio del 
derecho de acceso al entorno, en tales estancias temporales, la acreditación de usuario de 
perro de asistencia concedida por una entidad reconocida en otra comunidad autónoma del 
territorio español o país de procedencia.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocimiento oficial en 
otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen en su 
lugar de residencia, y que fijen su domicilio en la Comunidad de Castilla y León deben 
proceder a solicitar el reconocimiento de la unidad de vinculación, en los términos previstos 
en esta ley, en el plazo de los seis meses siguientes.

3. Las personas residentes en la Comunidad de Castilla y León que adquieran el perro 
de asistencia en otra comunidad autónoma o país quedan igualmente sujetas a la obligación 
de reconocimiento de la unidad de vinculación en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Adaptación terminológica.
Las referencias a los perros guía contenidas en cualesquiera disposiciones o textos 

normativos o de otra índole de la Comunidad de Castilla y León deberán entenderse 
realizadas a los perros de asistencia, a los efectos previstos en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Remisión normativa.
1. El pasaporte europeo para animales de compañía, los certificados y cartillas 

veterinarios de los perros de asistencia regulados en la presente ley, así como los núcleos 
zoológicos en que estos se integran, se regirán por las previsiones contenidas en su 
normativa específica.

2. El procedimiento y condiciones para el reconocimiento de centros de adiestramiento 
de perros de asistencia y los estándares de adiestramiento que se exijan a estos serán los 
que se establezcan en las disposiciones que, en cada caso, les resulten de aplicación.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad universal.
El cumplimiento de la garantía de accesibilidad establecida en esta ley para las personas 

con discapacidad acompañadas de perros de asistencia, se entiende sin prejuicio de aquella 
que, con carácter general, establezca la ley vigente en materia de accesibilidad.
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Disposición adicional sexta.  Perros de asistencia jubilados.
El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución por la 

que se extinga la unidad de vinculación, será objeto de especial protección por parte de la 
Administración pública autonómica. A tal fin, por el órgano competente en este ámbito se 
elaborarán programas específicos y se concluirán instrumentos jurídicos de colaboración con 
entidades públicas y/o privadas que garanticen el óptimo acogimiento de estos perros en el 
caso de que su propietario o beneficiario, mientras estuvo dicho perro en activo, no pudiera 
hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento.

A su vez, se incluye la posibilidad de concluir convenios para utilizar estos perros de 
asistencia, una vez extinguida la unidad de vinculación, para otros fines sociales.

Disposición adicional séptima.  Celebración de acuerdos y convenios.
Por la Junta de Castilla y León se podrán suscribir los acuerdos y convenios de 

colaboración con otras entidades, instituciones y organizaciones que resulten convenientes 
para la consecución de los objetivos de la presente ley.

Disposición adicional octava.  Campañas de divulgación y de sensibilización ciudadana.
La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes implicados en el 

desarrollo de esta ley, campañas informativas, divulgativas y educativas relacionadas con los 
beneficios, derechos y obligaciones en la utilización de perros de asistencia, dirigidas a la 
población en general y en especial en los centros de enseñanza de todos los niveles, con tal 
de sensibilizar a los alumnos y educarlos en todo lo referente a las personas con 
discapacidad, usuarias de perros de asistencia, para conseguir su integración real y efectiva, 
así como a sectores como la hostelería, comercio, transporte y servicios públicos.

Disposición transitoria.  Reconocimiento de otros perros de asistencia existentes a la 
entrada en vigor de la ley.

Las personas usuarias o propietarias de otros perros de asistencia que ya presten 
servicios a personas con discapacidad a la entrada en vigor de la presente ley deberán 
adecuarse a los requisitos de reconocimiento de la unidad de vinculación e identificación 
previstos en la misma, en el plazo de los seis meses siguientes a dicha entrada en vigor, 
conforme al procedimiento establecido en esta ley.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 28 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y 

supresión de barreras, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará 

reglamentariamente el contenido del carnet y del distintivo de identificación del perro de 
asistencia, que se prevé en la presente ley.

2. Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para el desarrollo, aplicación y cumplimiento de la presente ley.

Disposición final segunda.  Extensión del derecho de acceso.
1. La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto y previa consulta con los 

diferentes agentes e instituciones implicados, extender el derecho de acceso al entorno 
previsto en esta ley a personas usuarias de perros adiestrados para finalidades distintas de 
las previstas en el artículo 5.

2. Asimismo, se faculta al Gobierno de Castilla y León para determinar, mediante decreto 
y previa consulta con las entidades más representativas del sector, otras enfermedades que 
puedan ser objeto de asistencia mediante perros de aviso, según lo previsto en el apartado 
d) del artículo 5 de esta ley, siempre que se acredite que el apoyo, auxilio o asistencia que el 
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perro es capaz de prestar a dichas personas contribuye a la mejora de su autonomía o 
movilidad.

Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Se faculta al Gobierno de Castilla y León para actualizar los importes de las sanciones 

pecuniarias establecidas en esta ley.

Disposición final cuarta.  Adaptación de la normativa.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 

adaptación de la normativa de Castilla y León a las disposiciones contenidas en la misma.
2. Asimismo, las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adaptarán sus ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en la 
presente ley, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 131  Ley de acceso al entorno de las personas usuarias de perro de asistencia 

– 2658 –



§ 132

Ley 5/2021, de 14 de septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla 
y León y de modificación de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del 

Voluntariado en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 189, de 29 de septiembre de 2021

«BOE» núm. 243, de 11 de octubre de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-16411

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Unión Europea ha establecido como objetivo de las acciones y políticas en el ámbito 

social de la Unión y de sus Estados miembros la mejora de las condiciones de vida de su 
ciudadanía, su adecuada protección social y la lucha contra las exclusiones, bajo el estímulo 
de los derechos sociales fundamentales recogidos en la Carta Social Europea, firmada en 
Turín el 18 de octubre de 1961, y en la Recomendación (UE) 2017/761 de la Comisión de 26 
de abril de 2017, sobre el Pilar Europeo de Derechos Sociales, destacando los principios de 
participación en el diseño de las políticas, interlocución y diálogo civil; participación en el 
desarrollo de los servicios; desarrollo y consolidación, y conocimiento, ordenación y registro.

Además, este Pilar Europeo de Derechos Sociales recoge principios de relevancia para 
el Tercer Sector Social, entre otros, los de protección social; renta mínima; inclusión de las 
personas con discapacidad; cuidados de larga duración; o la vivienda y asistencia para las 
personas sin hogar.

A su vez, se debe mencionar el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, en concreto su 
artículo 11; el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, artículo 15, y el Libro Blanco 
de la Gobernanza Europea, en donde se presenta una base consistente sobre la que 
fundamentar, de manera amplia, el diálogo, la gobernanza y la participación de la iniciativa 
social en los asuntos públicos.

La Constitución Española, en su artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos la 
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitando la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social.
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Asimismo, en el ámbito estatal se debe tener presente la regulación establecida por la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, cuyo objeto es establecer 
el régimen jurídico de este tipo de entidades, reforzar su capacidad como interlocutoras ante 
la Administración General del Estado, respecto de las políticas públicas sociales y definir las 
medidas de fomento que los poderes públicos podrán adoptar en su beneficio.

En el ámbito autonómico cabe traer a colación como el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León en su artículo 16.24 recoge entre los principios rectores de las políticas 
públicas el fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el 
voluntariado y la participación social, en el marco de lo dispuesto en el artículo 148.1.1.ª Por 
su parte el artículo 70.1.10.º atribuye a la Comunidad la competencia exclusiva en materia 
de asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las 
familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e inserción social de los 
colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social, y protección y 
tutela de menores, de conformidad con lo previsto en el 148.1.20.º de la Constitución 
Española.

En desarrollo de esta competencia, cabe señalar como la Ley 16/2010, de 20 diciembre, 
de Servicios Sociales de Castilla y León, dedica su título VIII a la participación de entidades 
privadas en los servicios sociales, reconociendo, en su artículo 86, el derecho a la iniciativa 
privada a través de entidades con y sin ánimo de lucro, a participar en los Servicios Sociales 
mediante la creación de centros y servicios y la gestión de programas y prestaciones de esta 
naturaleza. Igualmente, establece en su artículo 98 el apoyo prioritario de las 
Administraciones públicas de Castilla y León a la colaboración complementaria del 
voluntariado en el ámbito de los servicios sociales.

II
La regulación del Tercer Sector en Castilla y León viene motivada, tanto en la citada Ley 

16/2010, de Servicios Sociales de Castilla y León, como en la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, considerándose su 
régimen jurídico estrechamente unido y complementario de la regulación prevista en la Ley 
8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León. De igual modo, teniendo en 
cuenta que el carácter social de estas entidades puede extrapolarse más allá del ámbito de 
los servicios sociales, se tendrá en cuenta también el resto de normativa de otros ámbitos 
que se tenga en consideración. Esta clara interconexión entre los ámbitos subjetivos y 
objetivos del Tercer Sector Social y el voluntariado motiva la oportunidad de adecuar y 
acompasar ambas regulaciones mediante la presente ley, modificándose, a tal efecto, la 
normativa sobre voluntariado, actualizándola, tras la nueva regulación básica operada por la 
ley y adaptándola, a su vez, a las nuevas demandas sociales, para cuya cobertura, deberá 
existir la debida coordinación que evite solapamientos en su actuación entre el voluntariado y 
las entidades del Tercer Sector Social en nuestra Comunidad.

Es necesario destacar el especial papel que juegan las entidades del Tercer Sector 
Social en el desarrollo de los servicios a las personas, especialmente a las más vulnerables. 
Y, en consecuencia, la estrecha cooperación que debe darse entre las Administraciones 
públicas y el Tercer Sector, y la opción preferencial por este, cuando se trata de desarrollar 
servicios a las personas, constituyéndose la nueva concertación social como el instrumento 
jurídico por excelencia dentro de las fórmulas idóneas de colaboración con las entidades 
privadas sin ánimo de lucro que conforman el Tercer Sector Social bajo principios rectores 
que garantizan la estabilidad, calidad y continuidad en los servicios públicos.

Resulta asimismo necesario destacar su relevancia en el ámbito económico, que en 
muchas ocasiones genera retorno económico, siendo sus entidades intensivas en la 
creación de empleo, en el desarrollo de capital social relacional y humano, contribuyendo a 
la activación de las personas y generando, además, alternativas de empleo y 
acompañamiento en procesos de inserción laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, en especial, en el ámbito de las personas con discapacidad.

Es igualmente importante reconocer el valor para la inclusión social de las interacciones 
entre las personas, las familias y otros agentes de socialización y apoyo informal, las 
organizaciones de iniciativa social, el sector público y las empresas. Con ello se muestra una 
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concepción del Tercer Sector Social no como un sector aislado, sino integrado y en 
constante relación con el resto de la sociedad.

En tal sentido, se debe remarcar que la inclusión social es, además del resultado del 
ejercicio efectivo de los derechos, un bien relacional, fruto de interacciones múltiples entre 
las personas, las familias y otros agentes de socialización y apoyo informal, las 
organizaciones de iniciativa social, el sector público y las empresas. Fortalecer estos cuatro 
grandes sectores de la sociedad y maximizar la colaboración entre ellos, desde el rol propio 
de cada uno, constituye un objetivo necesario para avanzar en la igualdad de oportunidades 
y la inclusión social.

Además de lo que antecede, la necesidad de impulsar la presente norma viene 
justificada por la importante presencia de estas entidades en Castilla y León, existiendo más 
de 3.000 entidades que forman el Tercer Sector de Castilla y León, con un importante 
número de intervenciones sociales en la Comunidad. Esta realidad, unida a la dispersión 
territorial, la existencia de núcleos de población muy pequeños y un envejecimiento elevado, 
ha dado un mayor protagonismo a estas entidades que presentan un importante arraigo e 
implantación en el territorio, lo que las configura como entidades idóneas, por su mayor 
cercanía y relación con los ciudadanos, para detectar y dar cobertura a determinadas 
situaciones de mayor vulnerabilidad social.

Con la presente regulación se pretende, entre otros extremos, dar cobertura a 
determinadas necesidades, como la de reforzar la colaboración entre las Administraciones 
públicas y Tercer Sector Social, en el diseño de las políticas sociales para responder a los 
desafíos de una sociedad global. Del mismo modo, la necesidad de articular y consolidar 
espacios de cooperación y coordinación entre distintas ramas de la protección social 
(sanitaria, educativa, empleo y vivienda) con la implicación del Tercer Sector. Igualmente, la 
necesidad de avanzar hacia nuevas formas de relación con la sociedad civil que permitan 
promover un modelo de Administración abierta en la que las entidades del Tercer Sector 
tienen mayor implicación y protagonismo en lo público desde la perspectiva del servicio a las 
personas. Asimismo, la necesidad de apoyar el fortalecimiento del Tercer Sector teniendo en 
cuenta que es un actor clave en la provisión del bienestar, especialmente en el caso de las 
personas vulnerables, y finalmente la necesidad de contribuir a fortalecer la propia 
estructuración del Tercer Sector mediante el apoyo a las redes de organizaciones.

Todo ello resulta, además, acorde con lo previsto en la Agenda 2030, sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobada por la ONU, toda vez que en ella se reconoce a 
los derechos sociales como principio de acción en el seno de la citada organización y que 
debe inspirar la acción de las Administraciones públicas.

De este modo, la realidad del Tercer Sector Social en Castilla y León ha supuesto de 
hecho la aparición del diálogo civil como espacio institucionalmente reconocido de 
participación social y democrática, facilitando la posibilidad de que las personas, grupos, 
colectivos o comunidades con presencia en la intervención social tengan derecho a participar 
en todas las fases referidas a las políticas públicas que les conciernen con los límites que 
establezca la ley.

Así dentro del Tercer Sector y la participación que supone el diálogo civil, el voluntariado 
se ha configurado en sí mismo como una forma de participación social de los ciudadanos y 
por lo tanto está dentro del ámbito de la promoción que tienen que realizar los poderes 
públicos, para que la libertad e igualdad de los individuos y de los grupos remuevan los 
obstáculos que limitan indebidamente la participación de todos los castellanos y leoneses en 
la vida política, económica, cultural y social.

Las entidades del Tercer Sector Social combinan a la perfección la respuesta a las 
necesidades, cooperando con las Administraciones públicas, con su capacidad de análisis 
crítico, denuncia y planteamiento de alternativas que suponen una contribución fundamental 
tanto a las personas, colectivos o grupos a los que prestan servicios como al conjunto de la 
sociedad castellano y leonesa, en cuanto son expresión de solidaridad, ayuda, participación 
y cohesión social, impulsando desde su ámbito de actuación la aplicación de políticas 
públicas. Asimismo, se debe reconocer como en la evolución del voluntariado en la 
Comunidad han tenido especial importancia las diversas entidades y plataformas de 
voluntariado que, como en el caso de Cruz Roja y Cáritas y las más de 300 entidades que 
existen en la Comunidad, han liderado una opción de desarrollo y promoción de un 
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voluntariado de calidad, comprometido con el desarrollo solidario de la sociedad de Castilla y 
León.

III
La presente ley se estructura en un capítulo preliminar, seguido de cuatro capítulos, con 

veinte artículos, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y ocho disposiciones 
finales.

El capítulo preliminar se dedica a las disposiciones generales, donde se define objeto y 
finalidad, y las entidades del Tercer Sector Social. El objeto se centra en regular el modelo 
relacional y de participación del Tercer Sector Social en Castilla y León.

En el marco de la normativa básica estatal, se definen como entidades del Tercer Sector 
Social aquellas organizaciones, fundaciones, federaciones o asociaciones que las integren, 
entre otras fórmulas jurídicas, de carácter privado, surgidas de la iniciativa social, 
formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia que responden a criterios 
de solidaridad y de participación social, ausencia de ánimo de lucro, que persiguen el bien 
común, impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas, grupos, colectivos o 
comunidades que sufren condiciones de vulnerabilidad, en nuestra Comunidad.

Se delimitan las características de las entidades del Tercer Sector Social y se regula la 
creación de un censo de este tipo de organizaciones en nuestra Comunidad, que, por su 
estrecha vinculación con el voluntariado, debe estar debidamente coordinado con el Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Este capítulo enumera los principios que informan y deben cumplir las entidades del 
Tercer Sector Social en Castilla y León, destacando tanto los propios de la participación 
social y democrática como la transparencia, la igualdad, el empoderamiento de los 
destinatarios de su actividad, la igualdad y la colaboración y trabajo en red entre sí y con las 
Administraciones públicas.

El capítulo I se dedica a la intervención del Tercer Sector Social en Castilla y León.
Se establece la finalidad de la intervención del Tercer Sector Social en promover la 

inclusión social, el reconocimiento de los derechos de toda la población y su ejercicio 
efectivo por las personas, colectivos o grupos que estén en situaciones de vulnerabilidad o 
exclusión o en peligro de estarlo. La finalidad última de la intervención social supone lograr 
una sociedad más justa, solidaria, igualitaria, participativa y democrática.

Se recogen las actividades a desarrollar para alcanzar la finalidad buscada abarcando 
desde la sensibilización a la promoción de la educación en valores y el fomento de la 
participación social.

Se establecen los criterios que se deben aplicar en la ejecución de las intervenciones 
que realicen este entidades, con una especial mención al trabajo desarrollado en la Red de 
protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 
económica en Castilla y León, la coordinación con el Sistema de Servicios Sociales de 
responsabilidad pública y el papel esencial en el trabajo en red del profesional de referencia 
de los equipos de acción social básica de los Centros de Acción Social (CEAS).

Dentro de este capítulo se enumeran las distintas fórmulas de colaboración de las 
entidades del Tercer Sector Social destacándose la importancia de la acción concertada 
como instrumento más adecuado para la intervención social de este tipo de entidades.

En el capítulo II se recoge la participación del Tercer Sector Social y la interlocución 
social.

Este capítulo se dedica a la regulación del derecho de participación en las políticas 
públicas de las Administraciones de Castilla y León y establece los distintos órganos 
colegiados en los que se puede dar la participación del Tercer Sector Social de Castilla y 
León, estableciéndose como órgano específico de participación la Sección de colaboración 
con el Tercer Sector del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León.

El capítulo III se dedica a la promoción del Tercer Sector Social en Castilla y León, y para 
ello se prevé la elaboración de un plan estratégico para el impulso y promoción del Tercer 
Sector Social con la implicación en la redacción del mismo y una vigencia cuatrienal, así 
como el establecimiento de los contenidos que como mínimo debe recoger el citado plan.
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Se incluyen en este capítulo también las actuaciones de promoción a realizar por las 
Administraciones públicas para fomentar el establecimiento de una óptima colaboración 
entre el sector privado y las entidades del Tercer Sector Social, con mención expresa al 
favorecimiento del mecenazgo y el patrocinio, y se enumeran las posibles medidas de apoyo 
a la actividad económica de las entidades del Tercer Sector. Por último, se recoge el 
seguimiento y evaluación de las medidas de promoción y fomento de las actividades de 
estas entidades.

El capítulo IV de la ley incluye las obligaciones del Tercer Sector Social en Castilla y 
León, destacando, de forma especial, las relativas a su personal laboral y a su personal 
voluntario para que se respeten condiciones dignas de trabajo y salario, formación, igualdad, 
no discriminación y conciliación con la vida familiar. Asimismo, se recogen las obligaciones 
específicas de las entidades del Tercer Sector Social que responden a la aplicación de 
principios generales para asegurar la evaluación de la propia actividad, el control, la 
transparencia y la gestión, conforme a modelos democráticos y de igualdad.

La disposición transitoria fija el plazo para que las entidades del Tercer Sector Social y 
las de voluntariado adapten sus normas reguladoras a lo establecido en esta ley.

La norma contiene una disposición derogatoria, que recoge la derogación específica del 
artículo 26 del Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la 
reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y el funcionamiento de los 
órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 
mujer y juventud.

Por otro lado, la ley contiene ocho disposiciones finales. La primera se dedica, dentro del 
contexto de interrelación del Tercer Sector Social con la realidad del voluntariado, como 
parte integrante del mismo, a modificar la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en 
Castilla y León, siendo oportuno y necesario regular su estrecha relación, como ha quedado 
de manifiesto en situaciones excepcionales, donde, además de los recursos y servicios 
profesionales, tanto públicos como privados, la labor de los voluntarios, vinculados en su 
mayoría a las entidades del Tercer Sector, es de gran relevancia dentro de las propias 
organizaciones que, a su vez, son grandes conocedoras de su aplicación y funcionamiento.

Esta modificación se da, asimismo, en cumplimiento del Acuerdo 61/2017, de 11 de 
octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan Estratégico de los 
Servicios Sociales de Castilla y León, que en sus conclusiones ya recogía la necesidad de 
actualización de la normativa de voluntariado.

Pretende promocionar un voluntariado abierto a la sociedad con participación de todas 
las edades y a lo largo de las distintas etapas de la vida que implica una transformación 
social que hace que las acciones de voluntariado se enfoquen más desde el punto de vista 
de la calidad de las mismas.

En el ámbito de aplicación se establece que el voluntariado de Protección Civil se regirá 
por su normativa específica y supletoriamente para lo no previsto en la misma por las 
disposiciones de esta ley.

En el concepto de persona voluntaria se produce una adaptación a la realidad social 
incluyendo la aparición del voluntariado promovido por la empresa e institucional y de forma 
excepcional el desarrollado por las propias Administraciones públicas.

Igualmente, se regulan prohibiciones dentro de la acción voluntaria que no puede ser 
desarrollada dentro de la jornada laboral, sin perjuicio de que las empresas y las 
Administraciones públicas, conforme con lo que establezcan las leyes y lo establecido en los 
respectivos convenios colectivos o acuerdos con los empleados públicos, adopten las 
medidas de promoción y conciliación de la acción voluntaria con el trabajo.

En el capítulo III, dedicado a la regulación del estatuto de la persona voluntaria, se ha 
introducido una nueva regulación relativa a la necesidad de autorización expresa por padres 
o tutores para que los menores de entre 12 y 16 años puedan ser personas voluntarias.

Introduce la prohibición de ser persona voluntaria a los condenados por la comisión de 
determinados delitos y la necesidad, en caso de que la actividad de la persona voluntaria se 
produzca de forma habitual con menores, de aportar el certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, relativo a la existencia de 
condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata o 
explotación de menores.
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Se recoge de forma expresa en esta modificación el derecho a la protección de los datos 
de carácter personal conforme a la legislación presente, tanto para la persona voluntaria 
como para la persona destinataria de la acción de voluntariado.

Dentro del capítulo V, dedicado a las relaciones entre la persona voluntaria y la entidad 
de voluntariado, se ha introducido que para la resolución de conflictos se pueda acudir a los 
procedimientos de arbitraje y de mediación que regula la vigente normativa.

En el capítulo VII, dedicado al fomento del voluntariado, se introducen las posibilidades 
de las acciones de fomento dentro de los nuevos ámbitos como son las empresas, las 
instituciones, las universidades y las propias Administraciones públicas, estableciendo como 
acción de fomento el reconocimiento de competencias adquiridas por la persona voluntaria 
durante su acción mediante fórmulas ya reguladas de reconocimiento por experiencia laboral 
o de vías de educación no formal.

Por último, dentro del capítulo VIII, en coherencia con la modificación operada en materia 
de órganos colegiados y de participación, se produce una modificación del órgano consultivo 
en materia de voluntariado, que pasa a ser la Sección de Voluntariado del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León, regulado en el Decreto 10/2015, de 29 de enero, de 
aplicación de las medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y el funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 
ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud.

Finalmente, en la ley de voluntariado se introduce una disposición adicional tercera, con 
previsiones dedicadas a aspectos de la cooperación internacional y cooperación al 
desarrollo.

La disposición final segunda está dedicada a la modificación de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, con el fin de adoptar y desarrollar 
algunos de sus artículos en lo que se refiere a la concertación social en virtud de lo 
establecido por la presente ley.

La disposición final tercera está dedicada a la modificación de la Ley 11/2002, de 10 de 
julio, de Juventud de Castilla y León, con el fin de adaptar la regulación autonómica a la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia.

La disposición final cuarta de la presente ley establece el plazo de adaptación del 
reglamento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

La disposición final quinta de esta ley se refiere a la adaptación de la composición de la 
Sección de Voluntariado.

La disposición final sexta está dedicada a la reutilización de la información pública.
La disposición final séptima se destina a la habilitación para el desarrollo reglamentario 

de la ley.
La disposición final octava se dedica a la entrada en vigor de la norma, que se fija a los 

20 días de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover, 
fomentar y ordenar el Tercer Sector y la participación solidaria de los ciudadanos en las 
actividades organizadas de voluntariado.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los derechos y el cumplimento de las obligaciones que 
prevé, respetándose los trámites esenciales del procedimiento administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad, Gobierno Abierto. Asimismo la norma ha 
sido sometida a conocimiento e informe del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
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León, a través de sus respectivas secciones de Colaboración con el Tercer Sector y la de 
Voluntariado.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto determinar y regular el modelo de relación y participación del 

Tercer Sector Social en Castilla y León, a través de las organizaciones y redes 
representativas que lo conforman, con la Administración autonómica y el resto de 
Administraciones públicas de la Comunidad, así como desarrollar medidas orientadas a 
fortalecer, promocionar, mejorar su conocimiento y reconocer las organizaciones, 
plataformas y redes del Tercer Sector Social en Castilla y León y establecer las bases para 
un diálogo continuo en las políticas sociales.

2. La ley tiene como finalidad impulsar la colaboración y cooperación de estas 
organizaciones entre sí y con la Administración autonómica y el resto de Administraciones 
públicas de la Comunidad promoviendo su fomento, participación, interlocución y 
contribución en el ámbito del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y del 
resto de las políticas públicas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Definición y ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta ley y en el marco de la normativa básica estatal, se consideran 

como entidades del Tercer Sector Social aquellas organizaciones, fundaciones, federaciones 
o asociaciones que las integren, entre otras fórmulas jurídicas de carácter privado, surgidas 
de la iniciativa social, formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia que 
responden a criterios de solidaridad y de participación social, ausencia de ánimo de lucro, 
con fines de interés general, que persiguen el bien común, impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales 
de las personas, grupos, colectivos o comunidades que sufren condiciones de vulnerabilidad 
o se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social, en nuestra Comunidad.

2. Esta ley es de aplicación a todas las entidades del Tercer Sector Social con 
implantación y actividad en Castilla y León, sin perjuicio de la normativa estatal que pudiera 
resultar de aplicación a las mismas.

3. Las entidades del Tercer Sector Social podrán ser:
a) Entidades de ámbito estatal con delegación en Castilla y León.
b) Entidades cuyo ámbito de actuación es exclusivo de Castilla y León.
c) Entidades de ámbito local dentro del territorio de Castilla y León.

Artículo 3.  Censo de organizaciones del Tercer Sector Social.
1. La Administración pública de la Comunidad, a través del organismo competente en 

materia de servicios sociales, implementará un censo de organizaciones del Tercer Sector 
Social que actúan en el ámbito de los servicios sociales en el territorio de Castilla y León.

2. El censo será público y formará parte del Registro de Entidades, Servicios y Centros 
Sociales de Castilla y León y favorecerá la conexión con los diferentes registros, 
inscripciones y acreditaciones de los que forman parte las entidades del Tercer Sector. La 
anotación en el Registro contendrá, al menos, la denominación y fines de la organización, su 
ámbito de actuación y su implantación.

3. Las organizaciones del Tercer Sector Social para poder colaborar en el ámbito de los 
servicios sociales, en las actuaciones desarrolladas por la Administración pública de Castilla 
y León, deberán estar inscritas en el censo de organizaciones del Tercer Sector Social.
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Si la organización dispusiera de voluntariado, previo trámite de audiencia, se inscribirá 
de oficio en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Artículo 4.  Principios rectores de organización y funcionamiento.
Las entidades del Tercer Sector Social deberán someterse en su organización y 

funcionamiento, así como en las actuaciones que lleven a cabo por sí mismas o en 
colaboración con otras entidades, a los siguientes principios:

a) Promover la participación ciudadana e interlocución social, estableciendo canales de 
comunicación cercanos y efectivos para tal fin.

b) Fomentar el empoderamiento de las personas destinatarias en la intervención del 
Tercer Sector Social.

c) Orientar el enfoque de los derechos de la ciudadanía en las actuaciones de programas 
públicos e intervenciones del Tercer Sector Social.

d) No poseer ánimo de lucro y tener carácter altruista.
e) Practicar y promover la transparencia y rendición de cuentas.
f) Desarrollar sus actividades con plenas garantías de autonomía en su gestión y toma 

de decisiones respecto a la Administración autonómica y al resto de Administraciones 
públicas de Castilla y León.

g) Aplicar en toda actividad de la entidad la igualdad efectiva de oportunidades, justicia 
social y solidaridad.

h) Prestar especial atención a cumplir, en su organización, funcionamiento y actividades, 
el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, aplicando la perspectiva de 
género.

i) Practicar la colaboración y trabajo en red, tanto entre ellas como con las 
Administraciones públicas, especialmente en el ámbito de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León.

j) Garantizar la participación democrática en su seno, conforme a la normativa aplicable 
a la forma jurídica que adopten.

k) Aplicar la solidaridad en las actuaciones que se desarrollen, basadas en la 
profesionalidad y mediante personal cualificado, contratado y remunerado, sin perjuicio de 
promover actuaciones de voluntariado que esté capacitado para participar en la actividad.

l) Promover la utilización de instrumentos externos de verificación de la calidad de las 
actuaciones y funcionamiento de las entidades del Tercer Sector, y en todo caso las 
entidades que reciben fondos públicos, como EFQM o normas ISO.

m) Contribuir a hacer efectiva la cohesión social y territorial, por medio de la participación 
ciudadana, a través del voluntariado.

n) Promover el ejercicio efectivo de los derechos sociales y colaborar para favorecer al 
máximo el acceso al empleo, a la vivienda, a los servicios sociales, a la educación, a la 
cultura y a la salud, entre otros servicios.

CAPÍTULO I
De la actividad del Tercer Sector Social

Artículo 5.  Actividades de intervención social del Tercer Sector Social.
1. Dentro de las actividades de las entidades del Tercer Sector Social son actividades de 

intervención social aquellas que tienen como finalidad la promoción de la inclusión social, el 
reconocimiento de los derechos de toda la población y su ejercicio efectivo y la lucha contra 
la desigualdad y discriminación social, marginación y violencia de género, y preferentemente 
las que se dirigen a las personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, soledad no deseada, con especial 
atención a la infancia, discapacidad y/o dependencia.

2. De entre las señaladas en el apartado anterior, se consideran actividades de 
intervención social aquellas llevadas a cabo por las organizaciones del Tercer Sector Social, 
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a través de persona voluntaria o por personal con relación laboral remunerada. En concreto, 
se apuntan como actividades sociales de interés general, entre otras, las siguientes:

a) Sensibilización, reivindicación de intervención social y denuncia de las diferentes 
situaciones de exclusión social en Castilla y León.

b) Participación en procesos de elaboración o modificación de normas, convenios, 
protocolos u otros mecanismos de interlocución con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) Promoción y articulación de la solidaridad organizada y la participación social de la 
ciudadanía para la creación de un tejido social y, en particular, del voluntariado social, la 
ayuda mutua y el asociacionismo de las personas destinatarias de la asistencia social.

d) Detección de diferentes necesidades sociales, así como la investigación e innovación.
e) Provisión de servicios en colaboración con las Administraciones públicas o ajenos a 

ella y realización de otras actividades y proyectos de intervención.
f) Procurar la integración de las personas, grupos, colectivos o comunidades que sufren 

condiciones de desigualdad social, discriminación o vulnerabilidad, se encuentren en 
situación o riesgo de exclusión social o afronten situaciones de desigualdad, desprotección, 
discapacidad o dependencia.

g) Acciones de representación, protección, defensa de personas y colectivos que lo 
integran y de los organismos que lo componen.

h) Fomentar actuaciones preventivas de la vulnerabilidad.
i) Fomentar la promoción de valores de convivencia, solidaridad y participación social.
j) Fomentar la implantación de la perspectiva de género en todos los ámbitos y 

actuaciones.

Artículo 6.  Criterios de actuación de las entidades del Tercer Sector.
Las entidades del Tercer Sector Social de Castilla y León en el desarrollo de sus 

intervenciones sociales se ajustarán, entre otros, a los siguientes criterios:
a) Establecerán como objetivos prioritarios la prevención y detección de las necesidades 

sociales y de los obstáculos emergentes.
b) Facilitarán la necesaria información, formación y sensibilización, especialmente ante 

las nuevas realidades y ante las situaciones de mayor vulnerabilidad.
c) Procurarán la práctica de la interlocución y diálogo en la resolución de conflictos.
d) Realizarán intervenciones directas con las personas y colectivos en situación de 

vulnerabilidad.
e) Observarán en la intervención la efectiva participación y empoderamiento de las 

personas y colectivos en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.
f) Promocionarán en su actuación la participación ciudadana y la aplicación de la cultura 

de la solidaridad.
g) Promocionarán, conjuntamente con las Administraciones públicas, actuaciones de 

investigación y mejora en la atención social de las personas.
h) Colaborarán en proyectos que desde la innovación procuren el trato digno de las 

personas.
i) Participarán en redes sociales que permitan actuaciones coordinadas.
j) Fomentarán el intercambio de información de conformidad con la normativa sobre 

protección de datos personales, que permita actuaciones más eficaces y coordinadas.
k) Promoverán la acción continua de la búsqueda de la accesibilidad universal.
l) Implantarán la perspectiva de género como elemento fundamental en todos los 

ámbitos y actuaciones.

Artículo 7.  Participación en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
1. La Administración autonómica y todas las Administraciones de la Comunidad con 

competencia exclusiva en el ámbito de los servicios sociales promoverán el trabajo en red de 
las entidades del Tercer Sector Social entre sí y con el sector público, como forma de 
cooperación y participación en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de 
Castilla y León, tanto en la planificación como en la implementación y seguimiento, y siempre 
con carácter complementario.
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2. A los efectos de esta ley, el funcionamiento en red constituye un sistema 
interrelacionado en el que se comparten e integran criterios de valoración, metodología, 
prestaciones e información, para la atención a las personas, conforme a la normativa 
reguladora de cada prestación social y de las especialidades de la atención social.

3. En el ámbito de las actuaciones del Tercer Sector estas se coordinarán con los 
Equipos de Acción Social Básica de los Centros de Acción Social, CEAS, que corresponda o 
con otros profesionales públicos que disponga la normativa sectorial de aplicación.

4. Las Administraciones públicas y las organizaciones del Tercer Sector Social generarán 
sinergias en su acción en el ámbito de la intervención social, e impulsarán conjuntamente 
proyectos orientados a reforzar el acceso a los derechos de los colectivos y comunidades 
más desfavorecidas.

5. Asimismo, cuando sea preciso y de conformidad con la regulación de la Ley de 
Servicios Sociales de Castilla y León, se establecerán protocolos de coordinación entre las 
entidades del Tercer Sector Social y los órganos competentes de la Administración de la 
Comunidad, para determinar la forma de proceder.

Artículo 8.  Fórmulas de colaboración y cooperación.
1. En el marco de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, las Administraciones 

públicas de Castilla y León en las relaciones de cooperación y colaboración con las 
entidades del Tercer Sector para la realización de actividades en el ámbito de los servicios 
sociales que satisfacen necesidades públicas y alcanzan fines de interés general podrán 
utilizar fórmulas de fomento de dicha actividad así como aquellos instrumentos de 
cooperación que resulten más idóneos en este ámbito, como pueden ser la firma de 
conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración.

2. En el marco de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, la concertación social 
se considera un instrumento organizativo que atiende a la consecución de objetivos sociales 
a través del cual las Administraciones competentes en Castilla y León podrán organizar la 
prestación de servicios públicos dirigidos a las personas, de carácter social, entre otros, cuya 
financiación, acceso y control sean de su competencia, y será una de las posibles fórmulas 
de colaboración para aquellos servicios que exijan estabilidad y continuidad.

3. La concertación social con organizaciones del Tercer Sector Social se configura como 
una modalidad de gestión de los servicios de responsabilidad pública de carácter social, 
alternativa y no excluyente de otras formas de gestión, como son la prestación directa o con 
medios propios de la Administración o la gestión indirecta a través de fórmulas contractuales 
establecidas en la normativa sobre contratos del sector público.

4. Las Administraciones públicas de la Comunidad se someterán, en el ejercicio de la 
acción concertada en sus relaciones con las entidades del Tercer Sector Social, a los 
principios de publicidad, transparencia, igualdad, perspectiva de género, solidaridad, no 
discriminación, eficiencia presupuestaria, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
sociales fijados y de responsabilidad en la gestión de los servicios concertados, calidad 
asistencial, especialización, continuidad de la atención, adecuación a la planificación y 
responsabilidad social.

Artículo 9.  Participación en la innovación.
1. La Administración de la Comunidad generará cauces para la participación de las 

organizaciones del Tercer Sector Social en el desarrollo de proyectos de innovación y 
experimentación en la respuesta a las necesidades sociales.

2. Se establecerán fórmulas de colaboración entre las Administraciones públicas y las 
organizaciones del Tercer Sector a través de formas innovadoras en la gestión de proyectos 
compartidos, especialmente en proyectos europeos en donde esa participación se desarrolla 
en un marco de cooperación internacional.

3. Se fomentará asimismo la cooperación para la innovación social de entidades del 
Tercer Sector Social con entidades del ámbito privado.
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CAPÍTULO II
La participación y la interlocución social del Tercer Sector Social

Artículo 10.  Participación en políticas públicas.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad fomentarán la participación de las 

organizaciones del Tercer Sector Social de Castilla y León en la elaboración de las políticas 
públicas sociales y en los procesos de toma de decisión de aquellas iniciativas y materias 
que incidan en el ámbito de la inclusión social de las personas con las que se actúa, 
especialmente en los ámbitos del empleo, la vivienda, la sanidad, la educación, la cultura y 
los servicios sociales.

2. El diálogo, como expresión del ejercicio del derecho a la participación del Tercer 
Sector Social en la elaboración de políticas públicas, debe regirse por los principios de 
complementariedad, transparencia, participación, eficacia, coherencia y rendición de 
cuentas, a los que se someten las Administraciones públicas en sus relaciones con las 
entidades del Tercer Sector Social, y la iniciativa para que se dé será tanto de las 
organizaciones del Tercer Sector Social como de las Administraciones públicas en un marco 
de igualdad.

3. La participación del Tercer Sector en los términos previstos en esta ley es la forma de 
implementar la intervención democrática y el diálogo civil, facilitando la posibilidad de que las 
personas, grupos, colectivos o comunidades participantes en la intervención social tengan 
derecho a contribuir, de forma regular y por diferentes canales, en todas las fases referidas a 
las políticas públicas que les conciernen, con los límites que establezca la ley.

4. Las Administraciones públicas fortalecerán el tejido social a través de acciones de 
promoción de sus organizaciones y redes, y fomentarán el diálogo con otras entidades de la 
sociedad civil para una mejor participación y colaboración, especialmente en aquellas 
situaciones que por su gravedad o envergadura requieran de una colaboración conjunta.

Artículo 11.  Formas de participación.
La participación, interlocución, intervención, implicación y colaboración de las 

organizaciones del Tercer Sector Social en los asuntos públicos que les afectan directamente 
se realizará a través de:

a) El órgano específico de colaboración con el Tercer Sector.
b) La participación y representación en órganos colegiados de las Administraciones 

públicas de la Comunidad, conforme a las normas de composición y funcionamiento de cada 
uno de los órganos colegiados existentes.

Artículo 12.  Funciones del órgano específico de colaboración con el Tercer Sector Social.
1. El órgano específico de colaboración con el Tercer Sector Social será el Consejo de 

Servicios Sociales de Castilla y León actuando a través de su Sección de Colaboración con 
el Tercer Sector Social.

2. Este órgano tendrá como función principal impulsar y facilitar la interlocución entre la 
Junta de Castilla y León y el Tercer Sector Social castellano y leonés, reforzando el papel de 
las organizaciones y profundizando en la cohesión interna del tejido asociativo de la 
Comunidad en aras de un nuevo enfoque de modelo social.

3. El órgano específico de colaboración constituirá una vía de diálogo y participación 
permanente respecto a las políticas sociales del Gobierno, a la acción de las entidades que 
lo conforman, así como a las decisiones que incidan en los derechos, obligaciones, intereses 
y necesidades del Tercer Sector Social de Castilla y León.

Artículo 13.  Participación y representación en órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados dependientes de la consejería competente en materia de 

servicios sociales contarán con la participación de las entidades del Tercer Sector Social, en 
función del ámbito que corresponda, de conformidad con la normativa que lo regule.

2. Asimismo, estas entidades podrán participar en otros órganos de la Administración 
autonómica que tengan vinculación con políticas sociales, así como en los órganos de 
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participación de la Administración local, en la fórmula que se determine por las 
corporaciones locales con competencia en servicios sociales.

3. Las entidades del Tercer Sector Social podrán formar parte, de conformidad con las 
respectivas normas reglamentarias, de foros puntuales o periódicos que estén relacionados 
con el desarrollo de políticas sociales en nuestra Comunidad.

CAPÍTULO III
De la promoción del Tercer Sector Social

Artículo 14.  Plan estratégico de impulso y promoción de las entidades del Tercer Sector 
Social en Castilla y León.

1. La Junta de Castilla y León, a través de la consejería competente en materia de 
servicios sociales y en colaboración con los representantes del Tercer Sector Social, 
elaborará, previo informe del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, un plan 
estratégico de impulso y promoción de las entidades del Tercer Sector Social en Castilla y 
León.

2. Este plan tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, e incluirá un estudio y análisis 
de la situación del Tercer Sector Social, unos objetivos y medidas relacionadas con el 
fortalecimiento de las entidades del Tercer Sector Social, el impulso de su contribución social 
y el desarrollo de sus diferentes funciones en todo el ámbito de la intervención social.

3. El plan estratégico contemplará al menos los siguientes aspectos:
a) Apoyo a la cultura del voluntariado, fortalecimiento organizativo y de la gestión.
b) Colaboración del sector público y reconocimiento del Tercer Sector Social.
c) Desarrollo de la base social y participación en las entidades.
d) Estructuración del Tercer Sector Social y colaboración entre las entidades y el tejido 

empresarial.
e) Sostenibilidad, autonomía, transparencia y rendición de cuentas.
f) Implantación de la perspectiva de género y fomento de la paridad de género en la 

composición de los órganos directivos de las entidades.
g) La promoción de iniciativas de innovación social.
h) La colaboración entre organizaciones a través de redes.
4. Este plan deberá contar con sistemas e indicadores que permitan realizar un informe 

bienal de seguimiento de su ejecución y financiación, así como un informe de evaluación de 
resultados al finalizar el período de vigencia.

Artículo 15.  Impulso del reconocimiento del Tercer Sector Social de Castilla y León.
1. Las organizaciones y las redes del Tercer Sector Social de Castilla y León diseñarán e 

impulsarán, con el apoyo de la Administración autonómica y el resto de Administraciones de 
la Comunidad, iniciativas para dar a conocer el Tercer Sector Social y su contribución a la 
ciudadanía y a las organizaciones sociales, que incluirá entre otros aspectos:

a) La difusión de información básica sobre el Tercer Sector Social en Castilla y León y su 
contribución en términos cuantitativos a la sociedad castellano y leonesa.

b) El mantenimiento de contactos periódicos con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) La participación en acciones de información en medios de comunicación social, 
públicos y privados, y la formalización de acuerdos con dichos medios para la realización de 
diversas acciones de comunicación en colaboración.

d) La realización de acciones de sensibilización y formación, con la participación de las 
organizaciones y redes del Tercer Sector Social en centros de enseñanza.

e) La especial importancia de desarrollar, como prioritario, redes de entidades, a través 
del voluntariado preferentemente en el medio rural.

f) Fomentar la incorporación como entidades de agentes de la Red de protección e 
inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en 
Castilla y León, como fórmula de valor añadido en sus acciones de intervención social.
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g) Llevar a cabo actuaciones en colaboración mutua, que sirvan de difusión y referente a 
las propias entidades y redes, así como de otros agentes.

2. Por otro lado, también por estas mismas organizaciones se pondrán en valor las 
buenas prácticas desarrolladas así como las innovaciones que se vayan implantando, 
impulsando y promoviendo uniones para la colaboración en el desarrollo de esas 
experiencias para el fortalecimiento del propio Tercer Sector.

Artículo 16.  Promoción por las Administraciones públicas de Castilla y León de la 
colaboración entre las empresas y el Tercer Sector Social.

Las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, colaborarán con las organizaciones del Tercer Sector Social de 
Castilla y León y el sector empresarial, fundaciones u otras entidades de carácter privado, en 
tanto que son empleadoras de trabajadores, en el ámbito de la acción social y/o comunitaria, 
al objeto de impulsar, entre otras:

a) Las iniciativas de sensibilización dirigidas a las empresas, fundaciones u otras 
organizaciones de carácter privado y al Tercer Sector Social que puedan impulsar el 
patrocinio, el mecenazgo y/o el patronazgo.

b) La promoción del voluntariado en la empresa u otra organización de carácter privado 
en colaboración con entidades de voluntariado en Castilla y León.

c) La promoción de espacios para el conocimiento mutuo e intercambio de propuestas de 
colaboración.

d) El desarrollo de instrumentos de apoyo, formación y mediación.
e) La canalización de iniciativas de las organizaciones del Tercer Sector hacia las 

empresas, fundaciones u otras organizaciones de carácter privado y de estas hacia las 
organizaciones del Tercer Sector.

f) La difusión de las iniciativas de colaboración de éxito como ejemplo de buenas 
prácticas.

g) El desarrollo de incentivos fiscales a las diferentes formas de colaboración.
h) La promoción de iniciativas de interés general.
i) El fomento de acciones de innovación y experimentación en las que se aúne el 

conocimiento tecnológico y el conocimiento social.
j) El fomento del empleo en el sector privado para personas vulnerables y de difícil 

empleabilidad con las que intervienen las entidades del Tercer Sector Social.

Artículo 17.  Apoyo a la sostenibilidad de las organizaciones.
1. La Administración autonómica y el resto de Administraciones públicas de Castilla y 

León, con sus propios fondos, impulsarán medidas de apoyo a la sostenibilidad y desarrollo 
de la actividad de las entidades del Tercer Sector Social con respeto a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, favoreciendo su estabilidad y 
funcionamiento.

2. A tal efecto, una de las fórmulas que garantizan la sostenibilidad y la realización de su 
actividad de intervención social será la financiación de los programas que desarrollen las 
entidades del Tercer Sector Social, a través de los fondos que recibe esta Comunidad para 
actividades sociales del impuesto de la renta de las personas físicas y de otros impuestos 
para esta misma finalidad, de conformidad con su normativa reguladora.

3. Además, con el fin de conseguir una mayor estabilidad y continuidad en la 
consecución de los objetivos sociales de los que sean partícipes se utilizará, entre otras 
posibles fórmulas de colaboración, la concertación social.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León tendrán en cuenta las 
necesidades de las diferentes entidades a efectos de facilitar que puedan disponer de 
locales e instalaciones para el desarrollo de su actividad.

5. Las Administraciones públicas de la Comunidad fomentarán alianzas y colaboraciones 
con otras entidades y organizaciones, como una fórmula más de reforzar la cultura de la 
participación de la sociedad en general, favoreciendo sinergias en la financiación de las 
actividades sociales del Tercer Sector Social.
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Artículo 18.  Seguimiento y evaluación de políticas públicas.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León llevarán a cabo el seguimiento y 

promoverán la realización de evaluaciones del impacto social de las políticas públicas y de la 
calidad de las acciones financiadas con presupuestos públicos y gestionadas por las 
organizaciones del Tercer Sector Social, así como otras actuaciones públicas contempladas 
en la presente ley y normativa de desarrollo. Las evaluaciones se harán conforme al marco 
normativo de la actividad desarrollada, incluyendo una perspectiva de impacto de género.

2. El resultado de dichas evaluaciones se hará público, en el caso de la Administración 
de la Comunidad, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Castilla y León, y en el 
resto de las Administraciones públicas en sus respectivos portales de transparencia.

CAPÍTULO IV
Obligaciones del Tercer Sector Social

Artículo 19.  Del personal de las entidades del Tercer Sector Social en Castilla y León.
1. En aras de la consecución de sus objetivos de impulso y reconocimiento de los 

derechos sociales, así como para lograr la cohesión y la inclusión social de todas las 
personas, en el seno de las entidades del Tercer Sector Social, las obligaciones en materia 
de personal estarán caracterizadas:

a) Por la justicia y equidad con salarios y condiciones laborales dignas, garantizando la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

b) Por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, utilizando acciones 
positivas como la realización de planes de igualdad, actuaciones de buenas prácticas con 
perspectiva de género y procesos selectivos y formación sin discriminación por razón de 
sexo.

c) Por la igualdad de oportunidades y contra la discriminación por razón social, situación 
de vulnerabilidad, capacidad u otras circunstancias personales o sociales, lo que implicará 
actuaciones positivas como la eliminación de todo tipo de barreras y accesibilidad, así como 
la contratación que contemple cláusulas sociales y la igualdad en la formación.

d) Por la profesionalización cada vez mayor de sus trabajadores, con formación que 
permita su capacitación y acceso a herramientas adecuadas.

2. Asimismo, las entidades del Tercer Sector Social han de garantizar unas condiciones 
adecuadas al personal voluntario velando por el cumplimento de la legislación sobre 
voluntariado. De conformidad con la citada normativa la actividad de voluntariado no podrá 
en ningún caso sustituir el trabajo retribuido, debiendo clarificar las entidades las funciones 
del personal contratado y del personal voluntario y el espacio propio que les corresponde. EI 
personal voluntario deberá estar formado específicamente en la labor que vaya a desarrollar.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo dará lugar a 
la incoación del procedimiento sancionador que corresponda conforme a la normativa 
sectorial que resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 20.  Otras obligaciones específicas.
Además de las referidas en el artículo anterior, dichas entidades tendrán otras 

obligaciones en relación al desarrollo de sus actividades, entre las que se encuentran:
a) Transparencia en su actividad y rendición de cuentas anuales.
b) Evaluar el impacto de su actividad desde la perspectiva social, ambiental y 

económica, así como desde la perspectiva de género y, en último término, sobre los 
derechos y las oportunidades de las personas destinatarias últimas.

c) Usar procedimientos participativos para la toma de decisiones adaptados a la 
naturaleza jurídica de la organización, que impliquen, en diferentes grados, a los colectivos 
que forman parte de la misma, incluidas las personas destinatarias.

d) Actuar de forma respetuosa con el medio ambiente, adoptando medidas adecuadas al 
tipo de actividad que se lleva a cabo, priorizando el uso de energías renovables y la 
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utilización de las materias primas imprescindibles, reutilizando las que sea posible y 
reciclando el resto.

e) Establecer planes de mejora continua de los servicios prestados, los cuales preverán, 
entre otras medidas, el incremento y optimización de los recursos disponibles, la formación 
de su personal, la profesionalización de los servicios y la ampliación de la capacidad de 
respuesta.

f) Utilizar un modelo de gestión democrático, estando reflejado en sus estructuras.
g) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
h) Colaborar con la Administración pública en políticas que tengan como fin la buena 

atención y buenas prácticas sociales respecto a las personas, participando en la detección 
de los malos tratos, especialmente en la violencia de género y el maltrato infantil, así como 
en la detección de la soledad de las personas mayores.

i) Procurar una mejora continua en sus recursos aprovechando nuevas tecnologías y 
formas de actuación.

j) Fomentar la contratación de personas en situación de vulnerabilidad social en sus 
propias organizaciones.

k) Trabajar de forma coordinada, tanto con otras entidades como con las 
Administraciones públicas, tanto en la prevención, en la detección e intervención, de 
conformidad con los protocolos establecidos y compartiendo la información precisa.

l) Actuar con criterios de calidad y desde un punto de vista ético y de atención digna a las 
personas.

m) Garantizar que las actividades de la organización sean llevadas a cabo por personal 
cualificado para dicha actividad.

Disposición transitoria.  Plazo de adaptación para las entidades del Tercer Sector Social y 
de voluntariado.

Las entidades del Tercer Sector Social y las entidades de voluntariado constituidas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley dispondrán del plazo de un año, a 
contar desde la entrada en vigor de la presente norma, para adaptar sus normas reguladoras 
a lo establecido en la presente ley.

En el caso de las entidades de voluntariado, transcurrido el mencionado plazo sin que se 
hubiera presentado ante el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 
León la documentación acreditativa de la adaptación, se declarará a dicha entidad estar 
incursa en causa de cancelación de su anotación registral.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley, y en concreto:
El artículo 26 del Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la 

reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y el funcionamiento de los 
órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 
mujer y juventud.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley del Voluntariado en Castilla y León.
La Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, se modifica en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica la redacción del artículo 1, con la siguiente redacción:

«Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto promover, fomentar y ordenar la participación 

solidaria de los ciudadanos en las actividades organizadas de voluntariado, y regular 
las relaciones que, con respecto a dichas actividades, puedan establecerse entre las 
personas voluntarias, las entidades de voluntariado inscritas en el Registro Regional 
de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, los destinatarios de la acción 
voluntaria y las Administraciones públicas de Castilla y León.
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Igualmente es objeto de esta ley determinar en el territorio de Castilla y León las 
funciones de las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y la cooperación entre ellas.»

Dos. Se modifica la redacción del párrafo primero del artículo 2 y se introduce un 
segundo párrafo, con la siguiente redacción:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación al voluntariado, las personas destinatarias de la 

acción y las entidades de voluntariado que participen en las actividades de 
voluntariado realizadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León o que 
impliquen desarrollo o participación en programas o proyectos concretos de interés 
general en el ámbito de competencias de dicha Comunidad, con independencia de la 
titularidad de las entidades que en su caso las lleven a cabo y del lugar donde radique 
su sede o domicilio social.

El voluntariado de Protección Civil se regirá en cuanto a su organización, 
funcionamiento y régimen jurídico por su normativa específica y supletoriamente por lo 
dispuesto en la presente ley.»

Tres. Se modifica la redacción del artículo 3, con la siguiente redacción:

«Artículo 3.  Concepto de voluntariado.
1. A los efectos de la presente norma, se entiende por voluntariado la participación 

social organizada de personas físicas en el desarrollo de actividades de interés 
general a través de las entidades de voluntariado a las que se refiere el capítulo IV de 
esta ley, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a) Que tenga un carácter solidario, altruista y responsable.
b) Que se lleve a cabo de forma voluntaria y libre, sin que traiga causa de una 

obligación personal o de un deber jurídico.
c) Que se ejecute fuera del ámbito de una relación laboral, profesional, 

funcionarial, mercantil o de cualquier otro tipo de relación retribuida.
d) Que se efectúe desinteresadamente, sin ningún tipo de contraprestación 

económica, sin perjuicio, en su caso, de las compensaciones que legalmente puedan 
establecerse, con el único objeto de facilitar el desarrollo de la actividad voluntaria y 
del reembolso de los gastos que esta actividad realizada pudiera ocasionar.

e) Que se lleve a efecto en función de programas o proyectos concretos, ya sean 
estos promovidos por cualquiera de las entidades de voluntariado reguladas en la 
presente ley o, excepcionalmente, por el sector público de Castilla y León.

Asimismo, también tendrán tal consideración de actividades de voluntariado las 
que se realicen a través de las tecnologías de la información y comunicación y que no 
requieran la presencia física de las personas voluntarias en las entidades de 
voluntariado.

2. Se considera también voluntariado aquel que es promovido por el sector privado 
para que personas vinculadas a este participen en acciones de voluntariado, 
contribuyendo a desarrollar la denominada responsabilidad social de la empresa o 
institución a la que pertenecen y no formando parte, en ningún caso, de la actividad 
económica o profesional general de la entidad.

3. No tendrán la consideración de voluntariado, a efectos de la presente ley, las 
actividades que sean realizadas de forma espontánea, las que atiendan a razones 
familiares, de amistad o de buena vecindad, las consideradas como prácticas, 
aprendizaje o experiencia profesional, las becas con o sin prestación de servicios, y 
las que sean prestadas al margen de las entidades de voluntariado reguladas en la 
presente ley.

Tampoco tendrán la consideración de voluntariado las actividades promovidas por 
cualquier entidad para la consecución de beneficio económico o intereses propios ni 
los trabajos de colaboración social a los que se refiere la normativa reguladora de 
medidas de fomento del empleo, así como las que constituyan ejercicio de funciones 
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directivas o gerenciales en las entidades de voluntariado, salvo cuando quienes las 
lleven a cabo conserven la condición de personas voluntarias y las desarrollen en tal 
concepto sin percibir remuneración o contraprestación por ello.

4. La realización de las actividades de voluntariado no podrá sustituir a las 
Administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios 
públicos a los que esté obligada por ley. Igualmente, de conformidad con lo previsto en 
la legislación en materia laboral, la actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, 
sustituir al trabajo remunerado o la prestación de servicios profesionales retribuidos.

5. El desarrollo de actividades de voluntariado no podrá suponer la sustitución o 
amortización de puestos de trabajo por cuenta ajena tanto en el ámbito privado como 
en el público, en especial en aquellos casos en los que la actividad realizada presenta 
identidad de objeto con las tareas realizadas por las personas voluntarias.»

Cuatro. Se introduce una nueva redacción a la letra k) del artículo 5 y se añaden las 
letras I, m y n, con la siguiente redacción:

«k) La promoción de la defensa del bien común y de los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la 
Convención de Naciones Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad, la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Carta Social Europea.

l) La no discriminación de las personas voluntarias o las personas destinatarias 
por razón de nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, convicciones ideológicas o 
sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual 
o cualquier otra condición o circunstancia personal y/o social.

m) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
actuación del voluntariado.

n) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una 
sociedad democrática, justa, solidaria, comprometida, participativa, tolerante y plural.»

Cinco. Se modifica el contenido del apartado 2 y se introduce un apartado 3 en el artículo 
6, quedando redactados de la siguiente forma:

«2. A los efectos de la presente ley se consideran actividades de interés general 
las que contribuyen en cada uno de los ámbitos de actuación de voluntariado a 
mejorar la calidad de vida y una mayor cohesión y justicia social y cualesquiera otras 
de análoga naturaleza que, ajustándose a lo dispuesto en la presente ley, puedan 
contribuir a la consecución de los fines contemplados en el artículo 4.

En todo caso, y de conformidad con la normativa estatal, se consideran ámbitos 
de actuación del voluntariado de interés general, al menos, los siguientes:

a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas 
y la realidad social frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, vinculado tanto a 
la educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación 
como a la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la 
solidaridad internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios 
receptores de cooperación al desarrollo o en cualquier país donde se declare una 
situación de necesidad humanitaria, sin perjuicio de las actividades realizadas en este 
ámbito por los cooperantes, que se regirán por la normativa por la que se establece el 
Estatuto de los cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo de la 
actuación del ser humano sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio 
natural existente, las especies animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos 
naturales realizando, entre otras, acciones de protección y recuperación de la flora y 
fauna, la biodiversidad natural de los distintos hábitats y la defensa del medio forestal; 
de conservación y mejora del agua, de los ríos y otros elementos del medio hídrico; 
del litoral, de las montañas y demás elementos del paisaje natural; de educación y 
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sensibilización medioambiental; de protección de los animales; y cualesquiera otras 
que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la 
cultura y, en particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y 
protección de la identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la 
participación en la vida cultural de la comunidad.

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, 
sumando los valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, 
apostando decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la 
práctica deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en 
deporte practicado por personas con discapacidad, con particular atención al 
paralímpico, y por favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican 
deporte en la vida asociativa como manera eficaz de promover su educación e 
inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el 
sistema y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de 
actividades extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a 
compensar las desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias 
sociales, personales o económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas 
de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado sociosanitario, en el que se combinan la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención 
social que va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de 
vulnerabilidad y que, mediante una intervención integral y especializada en los 
aspectos físico, psicológico y social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al 
entorno más cercano, mejorando las condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y 
valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la 
educación no formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de 
forma integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las 
personas, que favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la 
participación y la implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y 
exigir mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se 
desenvuelven las personas voluntarias, vertebrando una sociedad solidaria, activa, 
crítica, comprometida y corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de 
Protección Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación 
ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan 
las normas aplicables.

3. Las empresas, otras instituciones privadas o las Administraciones públicas de 
Castilla y León podrán promover o facilitar, conforme a la legislación aplicable y a la 
negociación colectiva, la adopción de medidas con la finalidad de que los trabajadores 
por cuenta ajena y los empleados públicos puedan desarrollar labores de 
voluntariado.»

Seis. Se introduce un párrafo final en el artículo 7, con la siguiente redacción:
«La acción voluntaria podrá realizarse a través de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación.»
Siete. Se modifica la redacción del artículo 10 que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 10.  Atención en la planificación y programación a las distintas modalidades 
de actuación.

Al objeto de procurar la mayor participación, la máxima eficiencia y la 
diversificación en la acción voluntaria, la planificación y programación de actividades 
contemplará el fomento, implantación, integración o apoyo de toda modalidad de 
actuación que sirva a los fines de esta ley.

A estos efectos, se considerarán especialmente para su calificación como 
actividades de voluntariado aquellas que incidan simultáneamente en varios de los 
ámbitos de voluntariado contemplados en el artículo 6.2, las actividades de 
voluntariado desarrolladas mediante el empleo de las nuevas tecnologías, el 
voluntariado familiar en el que participan conjuntamente los distintos miembros de la 
familia, las actividades de estudio e investigación en esta materia, el voluntariado en el 
que participen personas de distintas generaciones y cualesquiera otras modalidades 
de actuación que puedan facilitar la expresión y canalización del compromiso 
solidario.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 y se añaden los apartados 3, 4, 5 y 6, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«2. En el marco de la legislación básica estatal, los menores de edad podrán tener 
la condición de personas voluntarias siempre que se respete su interés superior, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento 
de sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales, en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo 
y formación integral.

3. En el marco de la legislación básica estatal, están incursos en prohibición para 
poder ser personas voluntarias aquellas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por la comisión de delitos de violencia doméstica o de género; por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos; por delitos de tráfico ilegal o de 
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas 
dirigidos a personas que hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos.

Deberá acreditarse no incurrir en causa de esta prohibición mediante la aportación 
del certificado sobre ausencia de antecedentes penales o, en su defecto, una 
declaración responsable sobre la ausencia de antecedentes penales en la que, 
además, la persona voluntaria autorice a la entidad de voluntariado la obtención del 
correspondiente certificado del registro central de penados.

Igualmente están incursos en prohibición para adquirir la condición de persona 
voluntaria que quiera ejercer su acción de voluntariado en entidades que 
habitualmente desarrollen su actividad con menores cuando tengan antecedentes de 
condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye, entre otros, agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como trata y explotación de menores.

Deberá acreditarse la ausencia de la causa de prohibición mediante la aportación 
de certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán programas y 
protocolos de buenas prácticas de la actividad voluntaria de las personas mayores en 
el marco de su envejecimiento activo, fijando los criterios que pueden servir de guía 
para la promoción del voluntariado de forma sostenible y continuada, así como las 
acciones de sensibilización dirigidas a la sociedad y a las organizaciones de personas 
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mayores para fomentar su implicación y establecer las diversas formas de 
colaboración intergeneracional entre las entidades de voluntariado.

Se promocionará la realización de acciones de información y sensibilización 
dirigidas a aquellas personas próximas a la edad de jubilación para que, cuando se 
encuentren en dicha situación, puedan realizar acciones de voluntariado como parte 
de su proceso de optimización de las oportunidades de salud, participación y 
seguridad en orden a la mejora de su calidad de vida.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán con las entidades 
de voluntariado que las personas con discapacidad se conviertan en agentes activos, 
ejecutores de la acción voluntaria como manifestación de su derecho a la vida 
independiente, y participen en los asuntos públicos reconocidos en la normativa sobre 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Se fomentará el ejercicio de las actividades de voluntariado por personas con 
discapacidad con plena independencia y autonomía, haciendo uso de sus 
capacidades diversas y sin restricción alguna por parte del contexto, del entorno o de 
la actividad a desarrollar conforme a los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

6. El ejercicio de actividades de voluntariado podrá ser llevado a cabo por 
personas que estén cumpliendo condena por delitos que no les hagan estar incursos 
en causa de prohibición para ser persona voluntaria y que tengan concedida la libertad 
condicional, o que estén cumpliendo medidas alternativas a la pena de prisión, 
siempre que participen a través de entidades de voluntariado que cuenten con 
programas con características especiales que tengan como objetivo preferente la 
reinserción social de penados.»

Nueve. Se modifica el contenido de las letras d) y n), con la siguiente redacción, 
renumerándose las siguientes, del artículo 12, que finaliza con la letra o) que pasa a tener la 
misma redacción que la antigua letra n):

«d) Participar activamente en la entidad en la que se integren, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que participen, de 
acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que estas lo 
permitan, en el gobierno y administración de la entidad de voluntariado.»

«n) Que sus datos de carácter personal sean tratados de acuerdo con lo 
establecido en la normativa reguladora sobre protección de datos de carácter 
personal.

o) Cualesquiera otros reconocidos en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.»

Diez. Se modifica el contenido de las letras f) y l), y se añade la letra m), del artículo 13, 
que finaliza con la letra n) que tiene el mismo contenido que la antigua letra l), con la 
siguiente redacción:

«f) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su actividad voluntaria 
y de las demás personas voluntarias con las que colaboren.»

«l) De conformidad con lo previsto en la normativa estatal de aplicación, la 
persona voluntaria que habitualmente desarrolle su actividad con menores en su 
acción de voluntariado está obligada a presentar un certificado del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos o a facilitar su obtención a su 
entidad de voluntariado y/o a las Administraciones competentes, en el que conste la 
ausencia de antecedentes de condenas por sentencia firme por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye entre otros agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como trata y explotación de menores.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de esta 
materia, las personas extranjeras deberán aportar, además de la certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, una certificación negativa de condenas 
penales expedida por las autoridades de su país de origen, de donde sean nacionales, 
o del último en que hubiesen residido, mediante documento oficial con traducción 
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jurada, respecto a los delitos recogidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor. Si no existiese un registro equivalente o que desarrolle las funciones del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales, se aportará un certificado de buena 
conducta expedido por la delegación diplomática de su país o de su último lugar de 
residencia. En caso de que no sea considerado como nacional suyo por ningún 
Estado conforme a su legislación, manifieste carecer de nacionalidad o no pueda 
acogerse a su nacionalidad, la entidad de voluntariado deberá certificar dicha 
condición.

m) Aportar la declaración responsable de no tener antecedentes penales no 
cancelados a que se refiere el artículo 11.3 de esta ley.

n) Los demás deberes establecidos por la presente ley y el resto del ordenamiento 
jurídico.»

Once. Se modifica el artículo 14 estructurándolo en dos apartados, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 14.  Concepto de entidades de voluntariado.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 

establecidos al efecto en la legislación básica estatal, tendrán la consideración de 
entidades de voluntariado aquellas entidades sin ánimo de lucro que estén legalmente 
constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia, inscritas en el Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, que desarrollen programas 
o proyectos de las actividades de interés general contempladas en el artículo 6.2., de 
manera organizada y estable, a través de la participación de personas voluntarias, en 
las condiciones determinadas en el artículo 3 de la presente norma. 
Excepcionalmente, tendrán la consideración de entidades de voluntariado las 
entidades públicas para el desarrollo de actividades de voluntariado de interés 
general.

2. Tendrán también la condición de entidades de voluntariado las federaciones, 
confederaciones, uniones u otras formas asociativas de entidades de voluntariado 
constituidas conforme a esta ley, cuyo ámbito territorial sea el de la Comunidad de 
Castilla y León o parte de la misma, o el de sus entidades locales o parte de las 
mismas.»

Doce. Se modifica la redacción de la letra d) del artículo 16 y se añade una nueva 
redacción a la letra f), finalizando en la letra g), que tiene el mismo contenido que la antigua 
letra f), que quedan redactados del siguiente modo:

«d) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón de 
sexo, identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen cultural o étnico, 
religión, convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la 
entidad, la naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas 
establecidas en su estatuto de funcionamiento interno.»

«f) Participar, preferentemente, a través de federaciones, confederaciones o 
uniones de entidades de voluntariado, en el diseño, elaboración y seguimiento de las 
políticas públicas de Administraciones públicas de Castilla y León, así como en su 
ejecución, sin que esto pueda suponer, en ningún caso, la elusión de las 
responsabilidades públicas en la prestación de servicios.

g) Los demás reconocidos por ley o norma de derecho comunitario europeo.»
Trece. Se modifica la redacción del artículo 17, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 17.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado están obligadas a:
a) Acomodar su organización y funcionamiento a principios participativos.
b) Elaborar y aprobar los programas o proyectos de voluntariado que pretendan 

desarrollar, las condiciones específicas de admisión y pérdida de la condición de los 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 132  Ley del Tercer Sector Social 

– 2679 –



voluntarios, los derechos y deberes de éstos conforme a lo establecido en la presente 
ley, los mecanismos para su participación en la entidad y los principios que han de 
regir las relaciones entre esta y aquellos.

c) Cumplir los compromisos adquiridos con las personas voluntarias en el acuerdo 
de incorporación a sus programas o proyectos, previsto en el artículo 19 de la 
presente ley.

d) Facilitar el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a la persona 
voluntaria y a la persona destinataria de la acción de voluntariado.

e) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a las personas 
voluntarias de los medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.

f) Informar, orientar, formar y asesorar adecuadamente a las personas voluntarias 
que colaboren con la entidad para conseguir la mayor eficacia en su actividad.

g) Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en la realización de 
las actividades, instruyendo al efecto a las personas voluntarias.

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución 
y evaluación de los programas y actividades en que intervengan.

i) Facilitar a las personas voluntarias la documentación que les acredite e 
identifique para el desarrollo de su actividad.

j) Llevar un libro de registro interno de altas, bajas y otras incidencias en que se 
encuentren las personas voluntarias, acreditativo de los programas o proyectos en los 
que colaboren y de la naturaleza de las actividades desarrolladas.

k) Suscribir una póliza de seguros u otro tipo de garantía financiera que cubra a 
las personas voluntarias de los riesgos de accidente o enfermedad derivados del 
desarrollo de la actividad voluntaria, así como a terceros por los daños y perjuicios 
causados por los voluntarios en el ejercicio de dicha actividad.

l) Expedir, a solicitud de la persona voluntaria, un certificado que acredite la 
colaboración prestada, en el que constarán, además de los datos de identificación de 
este y de la entidad, la fecha, duración y naturaleza de las actividades en las que haya 
participado.

m) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas o proyectos 
que desarrollen.

n) Exigir el consentimiento o en su caso autorización expresa y por escrito de los 
padres, tutores o representantes legales de las personas voluntarias menores de edad 
en las condiciones establecidas en el artículo 11.

ñ) Cumplir la normativa de aplicación respecto al tratamiento y protección de datos 
de carácter personal de las personas voluntarias y de las personas destinatarias de 
las actividades de voluntariado.

o) Cumplir las demás obligaciones establecidas por ley o norma de derecho 
comunitario europeo.

2. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en 
igualdad de condiciones respecto del resto de los voluntarios, los derechos y deberes 
que les correspondan de acuerdo con esta ley, erradicando cualquier posible forma de 
discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de 
voluntariado, la información y formación, y las actividades que se le encomienden se 
deberán llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y 
circunstancias personales, siguiendo las pautas marcadas por los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, de manera que les resulten accesibles, 
usables y comprensibles.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, las entidades de voluntariado 
podrán desarrollar programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos 
de reinserción de personas con antecedentes penales no caducados a través de la 
acción voluntaria. En este caso la entidad reflejará en el propio programa del 
voluntario las características especiales del mismo.»
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Catorce. Se modifica la redacción de las letras c) y g) y se añade la letra h en el apartado 
1 del artículo 19, y se añaden los apartados 2 y 3, quedando este artículo redactado del 
siguiente modo:

«1. La incorporación de las personas voluntarias a las entidades de voluntariado 
se formalizará por escrito mediante el correspondiente acuerdo o compromiso de 
colaboración, que tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:

a) La determinación del carácter altruista de la relación que se acuerde y de la 
actividad que se comprometa.

b) La expresión del sometimiento a la presente ley como marco regulador básico 
de la acción voluntaria.

c) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, 
respetando en todo caso lo dispuesto en la presente ley, que incluirán el régimen de 
gastos reembolsables a las personas voluntarias que se les puedan generar en la 
acción voluntaria que desarrollen.

d) La referencia a los fines y regulación de la entidad en relación con las 
actividades de voluntariado.

e) El contenido y condiciones de las actividades que la persona voluntaria se 
compromete a realizar, así como los cometidos y responsabilidades, el tiempo de 
dedicación y el lugar de desempeño que se acuerden.

f) El proceso de formación que se requiera para el adecuado cumplimiento de las 
actividades y cometidos asignados.

g) La duración del compromiso y la forma en que ha de plantearse, en su caso, la 
renuncia por la persona voluntaria, su exclusión por la entidad o la desvinculación de 
esta, el cambio de adscripción o modificaciones del régimen de actuación.

h) Régimen para dirimir los conflictos entre el voluntariado y la entidad.
2. Al acuerdo de incorporación deberán acompañarse los siguientes documentos:
a) La certificación negativa del registro de antecedentes penales o del Registro 

Central de Delincuentes Sexuales, en el caso de programas de voluntariado cuyo 
ejercicio conlleve el contacto directo y regular con menores.

b) En el caso de programas de voluntariado diseñados para atender a personas 
que hayan sido víctimas de violencia de género, violencia doméstica, atentados contra 
su vida, su integridad física, su libertad, integridad moral, tráfico ilegal o inmigración 
clandestina de personas o por delitos de terrorismo, la declaración responsable de la 
persona voluntaria de no tener antecedentes penales por estos delitos, que podrá 
incorporarse como una cláusula más al contenido del acuerdo.

c) El documento o documentos donde conste el consentimiento de los padres, 
tutores o representante legales, según los casos, en el supuesto de personas 
voluntarias menores de edad.

3. El acuerdo de incorporación deberá formalizarse por escrito en duplicado 
ejemplar e incorporarse a un Libro-Registro o soporte electrónico o similar, que se 
gestionará directamente por la entidad de voluntariado, la cual deberá mantenerlo 
actualizado en todo momento cumpliendo las previsiones en la normativa vigente de 
protección datos de carácter personal. Se podrán utilizar formatos electrónicos que 
permitan un trámite rápido y adaptado a las nuevas tecnologías de la comunicación.»

Quince. Se modifica la redacción del artículo 22, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 22.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y 

perjuicios causados por las personas voluntarias que participen en sus programas 
como consecuencia de los cometidos que a estos les hayan sido asignados, todo ello 
de conformidad con la normativa que en cada caso resulte aplicable, en razón de la 
condición privada o pública de la entidad de voluntariado de que se trate, debiéndose 
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suscribir a tal efecto una póliza de seguro u otro tipo de garantía financiera que cubra 
la responsabilidad civil.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 23, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23.  Régimen jurídico aplicable a la resolución de conflictos.
Los conflictos que puedan surgir entre las personas voluntarias y las entidades de 

voluntariado en el ejercicio de las actividades a que hace referencia la presente ley 
serán dirimidos por la vía arbitral o por la mediación, de conformidad con su normativa 
reguladora, si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación a la entidad de 
voluntariado. En defecto de pacto, se hará por la jurisdicción competente de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente.»

Diecisiete. Se da nueva redacción a la letra f) del artículo 26, que finaliza en una nueva 
letra g) con el mismo contenido que tenía la antigua letra f), quedando redactado del 
siguiente modo:

«f) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con 
lo establecido en la normativa reguladora de la protección de datos.

g) Los demás derechos establecidos por ley o por norma de derecho comunitario 
europeo.»

Dieciocho. Se modifica la redacción del apartado 2 y se incluyen los nuevos apartados 3 
y 4 del artículo 29, con la siguiente redacción:

«2. Las entidades de voluntariado podrán igualmente desarrollar acciones de 
divulgación y promoción a los fines referidos en este artículo.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado, 
siempre que sus actuaciones puedan calificarse de interés general, se incluyan en 
alguno de los ámbitos de actuación del voluntariado, y respeten los principios y 
valores que inspiran la acción de voluntariado. Las actuaciones de voluntariado de las 
empresas podrán realizarse mediante la incorporación de los trabajadores que 
decidan de forma libre y voluntaria participar como personas voluntarias en programas 
promovidos por entidades de voluntariado en colaboración con la empresa.

4. Las universidades podrán promover el voluntariado en los ámbitos de actuación 
que le son propios, como la formación, la investigación y la sensibilización, y conforme 
a su normativa reguladora podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico 
de las acciones de voluntariado realizadas por sus estudiantes.»

Diecinueve. Se modifica la redacción del artículo 30, con la siguiente redacción:

«Artículo 30.  Acciones de información, formación y asesoramiento.
1. Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la acción voluntaria, las 

Administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:

a) Pondrán a disposición de los ciudadanos y de las entidades, y facilitarán a los 
interesados, directamente o a través de las entidades de voluntariado, la información 
general y específica que les permita comprometer libre y responsablemente su 
participación en la acción voluntaria.

b) Promocionarán y fomentarán la participación social de la ciudadanía a través de 
entidades de voluntariado.

c) Determinarán, en coordinación con las entidades de voluntariado, la formación 
básica que dichas entidades hayan de proporcionar, junto a la complementaria que 
estas entiendan necesaria, a quienes se integren en ellas como personas voluntarias.

d) Facilitarán a estas el asesoramiento y asistencia técnica precisos para el 
desarrollo de sus actividades.

2. La Administración de la Comunidad, a través de la Consejería competente en 
materia de voluntariado, con el fin de facilitar la información y acceso al voluntariado, 
creará una sección dentro del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
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Castilla y León dedicada a las personas voluntarias y sus preferencias, siendo su 
inscripción potestativa para la persona interesada, y debiendo respetar la normativa en 
materia de protección de datos.»

Veinte. Se modifica la redacción de la letra a) y se añaden las letras g) a k) al artículo 31, 
con la siguiente redacción:

«a) Potenciarán especialmente los programas o proyectos de voluntariado que 
supongan acciones integrales, complementarias de otras intervenciones o 
coordinadas con ellas, que favorezcan la colaboración entre entidades o los objetivos 
marcados por la normativa aplicable en cada caso.

En el caso del voluntariado social, se buscará la actuación coordinada en el 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, según lo definido por la 
planificación estratégica de servicios sociales.»

«g) Favorecerán la formación en los principios y valores del voluntariado en todas 
las etapas, ciclos, grados y niveles del sistema educativo.

h) Cooperarán con las entidades de voluntariado, federaciones, confederaciones y 
uniones de entidades de voluntariado para la creación de un sistema de información 
común que, como herramienta compartida, permita fijar criterios comunes de 
diagnóstico, seguimiento y evaluación sobre los aspectos relacionados con el 
voluntariado.

i) Promoverán la concienciación del cumplimiento de las previsiones de la 
normativa sobre seguridad y salud en el trabajo de las personas voluntarias, así como 
su inclusión en los planes de igualdad de las entidades de voluntariado y, en su caso, 
en los de prevención del acoso sexual o por razón de género.

j) Contribuirán a la eficacia de la acción voluntaria mediante la simplificación y 
agilización de los procedimientos administrativos que afecten a las entidades de 
voluntariado.

k) Favorecerán el reconocimiento y acreditación de las actuaciones de 
voluntariado mediante la certificación expedida, en cualquier momento y en todo caso 
al final del periodo voluntario de prestación de actividad, por la entidad de 
voluntariado, que deberá estar inscrita en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León. En dicha certificación constarán, como mínimo, los 
datos identificativos de la persona voluntaria, fecha de su incorporación a la entidad de 
voluntariado, datos identificativos de la entidad, duración de la actividad, descripción 
de las tareas o funciones realizadas y lugar donde se ha llevado a cabo, todo ello 
referido al programa de voluntariado desarrollado. El reconocimiento de las 
competencias adquiridas por la persona voluntaria en su actividad se realizará de 
conformidad con la normativa general de reconocimiento de competencias adquiridas 
por experiencia laboral o por vías no formales de formación.

El reconocimiento de competencias no profesionales de carácter transversal 
general, susceptibles de ser acreditadas, que se han adquirido por las personas 
voluntarias en el ejercicio de su actividad de voluntariado podrán ser reconocidas de 
conformidad a lo establecido en la normativa estatal y en la de desarrollo de la 
presente ley.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 32 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 32.  Reconocimiento social de la contribución voluntaria.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Sección de Voluntariado del 

Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, prevista en el artículo 36, podrá 
reconocer de manera pública a las entidades y personas que se distingan por su 
dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.»

Veintidós. Se modifica el artículo 36, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 36.  Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León.

1. En el Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, como máximo órgano 
de participación, coordinación, asesoramiento y consulta en materia de voluntariado, 
existirá una Sección de Voluntariado.

2. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León tendrá como funciones el asesoramiento, análisis y la formulación de propuestas 
sobre los asuntos que en esta materia se sometan a su consideración.

3. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León será presidida por el titular de la Consejería a la que vengan atribuidas las 
funciones de fomento y coordinación en materia de voluntariado. En ella estarán 
representados departamentos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León que tengan encomendadas funciones en relación con las materias y sectores de 
actividad referidos en el artículo 6.2 de la presente ley; entidades locales con 
competencias en materia de voluntariado designadas por la Federación Regional de 
Municipios y Provincias; entidades de voluntariado; las federaciones, confederaciones 
o uniones de entidades de voluntariado representativas a nivel autonómico o provincial 
debidamente inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
Castilla y León; las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
la Comunidad, y representantes de las universidades de Castilla y León.

El número de sus miembros y su designación, así como el funcionamiento de esta 
sección, se regirá por lo establecido en la norma reguladora del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León.»

Veintitrés. Se introduce una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera.  Del voluntariado en los ámbitos de Cooperación 
Internacional y Cooperación al Desarrollo.

1. Las actividades de voluntariado en los ámbitos de cooperación internacional y 
cooperación al desarrollo se regularán con su normativa específica y supletoriamente 
por la presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Las entidades u organizaciones no gubernamentales de cooperación al 
desarrollo (ONGD) con un servicio de voluntariado que, cumpliendo lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo, de 
Castilla y León, estén inscritas en el Registro de Agentes de Cooperación no tendrán 
la obligación de inscribirse en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
Castilla y León. El Registro de Cooperación al Desarrollo comunicará de oficio los 
datos necesarios obrantes para su inscripción en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León.

3. En el marco del voluntariado en emergencias humanitarias y dentro de las 
competencias autonómicas que se establecen en la normativa sobre participación de 
personal del Sistema Nacional de Salud en emergencias humanitarias:

a) Se promoverá el otorgamiento de los permisos previstos con carácter previo al 
despliegue así como por la vía de urgencia.

b) Se promoverá el derecho a participar en emergencias humanitarias.
c) Se permitirá al personal sanitario incorporarse a la emergencia humanitaria en 

el plazo de 24 horas, gracias a dicho permiso de carácter previo.
d) En el marco de la participación en voluntariados internacionales, se permitirá al 

personal sanitario participar en las formaciones y simulacros que le sean requeridos.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y 
León.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el contenido del artículo 3, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los servicios sociales que presten las 

Administraciones públicas de Castilla y León, su sector público, así como las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado en el territorio de esta Comunidad.»

Dos. Se modifica el contenido de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título VIII, referida al 
régimen de concertación social, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Sección 2.ª Régimen de concertación social

Artículo 89.  Régimen de concertación.
1. Las Administraciones públicas, así como su sector público, competentes en 

materia de servicios sociales podrán encomendar a otras entidades, de manera 
subsidiaria y complementaria, mediante el instrumento del concierto social, la 
provisión de prestaciones previstas en el correspondiente catálogo de servicios 
sociales, de acuerdo con la planificación prevista en dicho ámbito.

2. A efectos de esta ley se entiende por concierto social el instrumento de gestión 
indirecta de los servicios sociales públicos, regido por los principios de publicidad, 
transparencia y no discriminación y eficiencia en la utilización de fondos públicos, 
dirigidos a la atención directa a las personas, cuya financiación, acceso y control 
corresponde a las Administraciones públicas de la Comunidad.

3. En atención a la naturaleza subsidiaria y complementaria del concierto social, 
las Administraciones públicas, en la planificación en materia de servicios sociales, 
deberán establecer una previsión de las prestaciones que pretenden concertar, 
estimación de su coste y justificación de la carencia de medios propios.

4. El régimen jurídico del concierto social será el previsto en la presente ley y en 
su normativa de desarrollo, siendo este régimen jurídico diferenciado del de la 
modalidad contractual de concierto, regulado en la normativa de contratación del 
sector público.

5. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente, en el marco de lo 
establecido en la presente ley, las condiciones y procedimientos de concierto social, 
así como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros de 
titularidad privada que se integren en el sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública. Dicha regulación contendrá entre otros aspectos los relativos 
a requisitos de acceso, vigencia, prórroga, régimen económico, obligaciones, 
procedimiento, formalización, causas y efectos de la extinción del concierto. En la 
elaboración, desarrollo y seguimiento de dicha reglamentación se garantizará la 
participación del órgano colegiado asesor en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 90.  Objeto de los conciertos.
1. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales a las que podrá 

aplicarse el régimen de concierto social serán las siguientes:
a) Medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de 

las personas.
b) Actuaciones dirigidas a garantizar la protección y reforma de los menores.
c) Medidas de apoyo familiar.
d) Medidas de apoyo a las personas dependientes y sus familias, entendiendo 

como tales a las personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida de 
capacidad física, psíquica o intelectual tienen necesidad de una asistencia o ayuda 
importante para la realización de las actividades de la vida diaria.

e) Medidas y ayudas técnicas para la atención, rehabilitación y el fomento de la 
inserción social de personas con necesidades especiales por causa de su 
discapacidad.

f) Medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida 
su capacidad de obrar y les impida valerse por sí mismas.
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g) Medidas dirigidas a incrementar la autonomía personal, la participación social y 
el desarrollo comunitario.

h) Medidas de atención e integración de las víctimas de violencia de género.
i) Proyectos innovadores de modelos de atención social y sistemas de apoyo a las 

personas destinatarias de los servicios sociales.
j) Medidas preventivas y promocionales en el ámbito de las adicciones y de 

carácter sociosanitario y socioeducativo que se consideren susceptibles de 
complementar, desde estos ámbitos, a las prestaciones sociales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública.

2. El concierto social en el marco de estas prestaciones podrá incluir:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas 

usuarias de servicios sociales de responsabilidad pública.
b) La gestión integral de prestaciones sociales, servicios, programas, recursos o 

centros.
3. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y su sector público, la 

concreción de las prestaciones previstas en el apartado anterior que podrán ser objeto 
del concierto social, se determinarán por la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

Artículo 91.  Efectos del concierto social.
1. El concierto social obliga a la entidad privada a desarrollar las prestaciones 

objeto del concierto, de conformidad con lo previsto en el correspondiente catálogo de 
servicios sociales y en los términos estipulados en el respectivo documento de 
formalización del concierto social.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no pudiéndose 
cobrar a las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública cantidad alguna al margen del precio público 
establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios 
complementarios al margen de los precios públicos estipulados deberá ser autorizado 
por la Administración competente.

Artículo 92.  Requisitos de las entidades.
1. Los requisitos de acceso a la concertación social por parte de las entidades son 

los siguientes:
a) Figurar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter 

social, de Castilla y León.
b) Contar con la oportuna acreditación administrativa de sus centros y servicios.
c) Disponer de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de 

las condiciones establecidas en el respectivo documento de formalización del 
concierto social, así como el cumplimiento de toda aquella normativa que, con carácter 
general o específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la 
entidad como por el tipo de prestación objeto de concertación.

d) No incurrir en alguno de los supuestos previstos en el régimen de prohibiciones 
de la normativa sobre contratación o subvenciones públicas.

e) No haber sido sancionado con carácter firme por la comisión de una infracción 
muy grave en el ámbito de los servicios sociales en el plazo de los cuatro años 
anteriores al inicio del procedimiento del concierto social.

2. En su caso, en el instrumento jurídico que se utilice para la concertación social, 
se podrán incluir criterios de selección que versarán sobre:

a) La solvencia financiera y técnica mínima necesaria para desarrollar la 
prestación.

b) La experiencia mínima en la prestación de servicios sociales que se requiera y 
su forma de acreditación, en razón a las condiciones del servicio a prestar.
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c) Los estándares mínimos y adecuados de calidad que deban cumplir las 
entidades en la prestación de los servicios.

d) Los medios profesionales y materiales e instalaciones adecuadas y suficientes 
que las entidades deben disponer para el desarrollo de la prestación.

e) Disponer del seguro de responsabilidad civil que sea exigible en cada caso.
f) Cuando el objeto del concierto consista en servicios que, de acuerdo con la 

normativa vigente, se tengan que prestar en un espacio físico determinado, se deberá 
acreditar la titularidad del centro, o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido 
en derecho.

g) Participación del voluntariado, en el marco de la normativa sobre voluntariado 
de Castilla y León, como complemento a la actividad desarrollada por la entidad en el 
objeto del concierto.

h) Adecuación con la planificación de los servicios sociales y grado de arraigo 
social en la localidad donde vaya a prestarse el objeto del concierto.

i) Tener implementadas prácticas innovadoras que incidan directamente en la 
calidad de los servicios concertados.

d) Tener implementadas buenas prácticas en el ámbito de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral e igualdad de oportunidades.

Artículo 93.  Duración, prórroga y modificación.
1. La duración de los conciertos se efectuará sobre una base plurianual, con una 

duración máxima de cuatro años, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
prestaciones, las características de su financiación y la necesaria estabilidad y 
continuidad en su provisión. No obstante, en aquellos servicios que nunca hayan sido 
objeto de concertación, podrá establecerse un periodo de duración no superior al año 
a fin de determinar la idoneidad del régimen de concertación para el mismo.

2. Las prórrogas podrán efectuarse por periodos iguales o inferiores al periodo 
inicial de duración del concierto, debiendo la entidad y el servicio concertado seguir 
cumpliendo los requisitos y condiciones que determinaron la aprobación inicial del 
concierto que se pretende prorrogar. En todo caso, la duración total del concierto, 
periodo de duración inicial y prórrogas incluidas, no podrá exceder de ocho años.

3. El concierto social podrá modificarse por razones de interés público, para 
adecuar la prestación objeto del concierto a las nuevas necesidades, o, en su caso, la 
actualización de la contraprestación económica que perciba la entidad concertante, 
siempre que no suponga una modificación de las condiciones esenciales que fueron 
tenidas en cuenta para la concertación y que figuran determinadas en el documento 
de formalización del concierto.

Artículo 94.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento 

administrativo con la forma y contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en 

varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios 
cuando todos ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha suscripción se 
efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 94 bis.  Finalización del concierto social.
1. La finalización del concierto social se podrá producir bien por extinción o por 

resolución. Serán causas de extinción o resolución del concierto social las siguientes:
a) El vencimiento del plazo de duración del concierto social suscrito o, en su caso, 

el de la prórroga que se hubiese acordado.
b) El acuerdo mutuo entre el órgano competente de la Administración pública 

concertante y la entidad concertada.
c) La revocación de la correspondiente acreditación o autorización administrativa 

de la entidad concertada.
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d) La extinción de la personalidad jurídica de la entidad concertada, salvo que se 
produzca la subrogación por otra entidad, que deberá reunir los mismos requisitos y 
condiciones que fueron tenidos en cuenta para suscribir el concierto social, asumiendo 
las obligaciones derivadas del mismo y siempre previa aprobación del órgano 
competente de la Administración pública concertante.

e) El cese voluntario de la entidad concertada, debidamente autorizado por el 
órgano competente de la Administración pública concertante.

g) El cobro a las personas usuarias de servicios complementarios, cuando no 
hayan sido aprobados por el órgano competente de la Administración pública 
concertante.

2. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto suscrito por parte 
de la entidad concertante podrá dar lugar, previa audiencia, a la extinción del concierto 
social.

3. Extinguido el concierto social, los órganos competentes de las correspondientes 
Administraciones públicas concertantes deberán garantizar que los derechos de las 
personas usuarias de los servicios concertados no se vean perjudicados por su 
finalización. A tal fin, podrán obligar a la entidad concertada a seguir prestando el 
objeto del concierto social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta 
que pueda ser asumido por otra entidad y, en todo caso, por un periodo máximo de 
seis meses.

Artículo 94 ter.  Régimen del concierto social en el ámbito local.
Los órganos competentes de las entidades locales determinarán los servicios, 

prestaciones u otras actuaciones en el ámbito de los servicios sociales que puedan 
ser objeto de acción concertada, en el marco de las prestaciones a las personas de 
servicios de carácter social que desarrollen en ejercicio de sus competencias o en 
colaboración con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, de 
conformidad con la legislación de régimen local y lo previsto en este decreto.

Las entidades locales establecerán, en el marco de su potestad de 
autoorganización, la composición de la comisión de valoración prevista en este 
decreto, que estará formada por un mínimo de tres personas que deberán ser 
empleadas públicas de la entidad local que actúe como órgano concertante.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley de Juventud de Castilla y León.
La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, se modifica en los 

siguientes términos:
Uno. Sustituir en el texto de la ley el sintagma «Registro Central de Delincuentes 

Sexuales» por el sintagma «Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos».

Dos. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 6 del artículo 84 del Capítulo II, 
«Infracciones y sanciones», del Título VI, referido al régimen sancionador, con la siguiente 
redacción:

«e) Realización de actividades de tiempo libre con personas menores de edad sin 
acreditar que disponen de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos del personal que esté en 
contacto habitual con los menores.»

Tres. Se introduce una nueva letra b) en el apartado 3 del artículo 85, del Capítulo II, 
«Infracciones y sanciones», del Título VI, referido al Régimen sancionador, con la siguiente 
redacción:

«b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre con personal que hubiera sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad 
sexuales tipificado en el Título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado 
en el Título VII bis del Código Penal.»
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Disposición final cuarta.  Regulación de la organización y funcionamiento del Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará la modificación del reglamento regulador del Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Disposición final quinta.  Adaptación de la composición de la Sección de Voluntariado.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 

Castilla y León aprobará la modificación de la norma reguladora de la Sección de 
Voluntariado para adecuarla en su composición a lo establecido en esta ley y determinar el 
procedimiento de elección y designación de los nuevos miembros de la misma.

Disposición final sexta.  Reutilización de la información pública.
La información pública y los datos que se puedan generar en aplicación de la presente 

norma deberán ser puestas a disposición en el portal de Gobierno Abierto de la Junta de 
Castilla y León, debiendo ser suministrados con el nivel de agregación o disociación que sea 
preciso para garantizar la protección de las personas.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 133

Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del servicio público de empleo 
de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 14 de abril de 2003
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2003

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2003-8798

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

PREÁMBULO
El Título I de la Constitución Española de 1978, en su Capítulo III, denominado «de los 

principios rectores de la política social y económica», dispone en su artículo 40 que los 
poderes públicos realizarán una política orientada al pleno empleo y garantizarán la 
formación y readaptación profesional.

En relación con este mandato, el artículo 148.1.13 de la Constitución establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de fomento de su 
desarrollo económico, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional. 
Finalmente, el artículo 149.1.13 de la Constitución establece la competencia exclusiva del 
Estado sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Por otra parte, el artículo 32.1.21.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
establece que, dentro de los objetivos marcados por la política económica general, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la competencia exclusiva del 
fomento del desarrollo económico y la planificación de la actividad económica de la 
Comunidad. Y el artículo 40.1 del Estatuto dispone que la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León queda facultada para dotarse de instrumentos que fomenten la plena ocupación, la 
formación profesional y el desarrollo económico y social para el mejor ejercicio de sus 
competencias.

Por el Real Decreto 148/1999, de 29 de enero, tuvo lugar el traspaso de la gestión de la 
formación profesional ocupacional a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y el 
Decreto 85/1999, de 22 de abril, asignó a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo las 
funciones y los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma en materia de gestión de la 
formación ocupacional.

Por el Real Decreto 1187/2001, de 2 de noviembre, se hizo efectiva la transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León de la gestión ejercida por el Instituto Nacional de 
Empleo (INEM) en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación. En este sentido, la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León asumió las funciones y servicios que, en materia de 
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intermediación en el mercado de trabajo, gestión y control de políticas de empleo y Centros 
Nacionales de Formación Profesional Ocupacional hasta el momento había ejercido la 
Administración del Estado, funciones que fueron asignadas mediante el Decreto 288/2001, 
de 13 de diciembre, a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

El traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de las políticas activas que 
desarrollaba el Instituto Nacional de Empleo (INEM), en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León, ha agrupado en la Administración Laboral de la misma un conjunto de 
responsabilidades en materia de empleo que ha determinado la creación de la 
Viceconsejería de Trabajo, por Decreto 279/2001, de 7 de diciembre, como órgano del 
gobierno autonómico encargado de la coordinación de la política en relación con el fomento 
del empleo, la intermediación en el mercado de trabajo, la formación profesional 
ocupacional, las condiciones de trabajo, las relaciones laborales, la economía social, la 
orientación e inserción laboral y la seguridad en el trabajo.

En el momento actual, estando a punto de culminar el proceso de reorganización interna 
iniciado simultáneamente a la asunción de las competencias transferidas, procede poner en 
marcha el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, como instrumento que asista a la 
Consejería que tenga encomendadas las funciones de gestión en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación, en sus funciones de intermediación en el mercado de trabajo y de 
orientación laboral, así como las políticas de empleo y de formación, para facilitar la 
ejecución de estas funciones con la agilidad y la eficacia que demanda la sociedad 
castellana y leonesa, al tiempo que cuente con las garantías legales suficientes que el 
ordenamiento jurídico requiere.

Esta Ley tiene presente la asunción de los objetivos europeos del empleo. En este 
sentido, en el ámbito de la Unión Europea, ha quedado patente que un agente esencial para 
llevar a cabo la Estrategia Europea por el Empleo y un elemento clave para las instituciones 
europeas son los servicios públicos de empleo, ya que son los responsables de prestar un 
conjunto de servicios coherentes con los objetivos y los métodos comunes, de conformidad 
con los cuatro pilares de la Estrategia Europea por el Empleo: mejora de la capacidad de 
empleabilidad e inserción profesional, fomento del espíritu empresarial, fomento de la 
capacidad de adaptación de las empresas y los trabajadores y refuerzo de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

En este sentido, se acuerda crear a través de la presente Ley un organismo autónomo 
de la Comunidad de Castilla y León denominado Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, de conformidad con lo previsto en los artículos 86 a 89 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, encargado de poner 
en conexión la oferta y la demanda de trabajo, de facilitar el apoyo a los desempleados en su 
búsqueda de empleo, de la gestión de programas para la inserción laboral de los 
desempleados y de la formación ocupacional y, en general, de la realización de actividades 
orientadas a posibilitar la colocación de los trabajadores que demandan empleo. Todo ello 
atendiendo, entre otros, a los principios de autonomía funcional del organismo, igualdad de 
oportunidades y unicidad del mercado de trabajo, equidad y gratuidad, participación de los 
Agentes Económicos y Sociales, la coordinación con otros órganos administrativos y 
cooperación con los diferentes centros colaboradores y asociados que presten sus servicios 
en el ámbito de la intermediación y orientación laboral, que preferiblemente carezcan de 
ánimo de lucro, y partiendo de la actual red de centros que han venido colaborando con el 
Servicio Regional de Colocación.

En las materias propias de su competencia, se da entrada en el Servicio Público de 
Empleo a la Federación Regional de Municipios y Provincias como órgano supremo que 
aglutina los intereses de la Administración Local a nivel autonómico.

Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, fruto del consenso alcanzado 
entre los interlocutores sociales y la Administración Regional, al amparo del Acuerdo sobre la 
creación y estructura del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, firmado el 29 de 
enero de 2003.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León se adscribirá a la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de trabajo, integrando en su organización las 
Oficinas de Empleo y Centros de Formación Ocupacional transferidos, y promoverá una 
atención integral a sus usuarios, procurando una atención personalizada y una 
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modernización en el sistema a través de la incorporación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, y dotándole de los recursos humanos y técnicos que 
permitan la inserción laboral de los demandantes de empleo.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Servicio Público de Empleo de Castilla y León como organismo autónomo, 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 86 a 89 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León.

2. Su naturaleza jurídica, funciones, composición, estructura y régimen económico-
financiero serán los determinados por la presente Ley.

3. El Servicio Público de Empleo se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia laboral.

4. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León dispone, para el cumplimiento de sus 
fines, de patrimonio propio y de los recursos humanos, financieros y materiales necesarios.

5. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León se rige por lo establecido en esta 
Ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2.  Fines.
1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León se constituye para la realización, 

orientada al pleno empleo estable y de calidad, de aquellas actividades de fomento del 
empleo, formación para el empleo, orientación y de intermediación en el mercado de trabajo 
que se le atribuyan, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, dirigidas a 
facilitar a los trabajadores demandantes de empleo la obtención de un puesto de trabajo 
adecuado, y a facilitar a los empleadores la contratación de trabajadores con formación y 
experiencia adecuada a sus necesidades de producción de bienes y servicios.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León incorporará las tecnologías de la 
información y de la comunicación que sean necesarias para la consecución de los fines 
indicados y la modernización de los métodos de atención a los usuarios del sistema.

Artículo 3.  Principios de organización y funcionamiento.
En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, el 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León se ajustará a los siguientes principios:
a) Colaboración y coordinación con el resto de organismos similares de ámbito local, 

regional, nacional o europeo y Administraciones Públicas, en especial con el Servicio Público 
de Empleo Estatal, de acuerdo con el principio de subsidiariedad.

b) Descentralización y desconcentración en la gestión.
c) Eficiencia en la gestión de los recursos.
d) Participación de los Agentes Sociales y Económicos.
e) Carácter gratuito y acceso universal.
f) Transparencia y publicidad en la actuación administrativa.
g) Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.
h) Respeto de los principios de libre circulación de los trabajadores y la unidad del 

mercado de trabajo.
i) Calidad del servicio que se presta mediante una atención personalizada y 

especializada tanto a trabajadores como a empresarios.
j) Evaluación permanente del funcionamiento del Servicio Público de Empleo de Castilla 

y León.
k) Cohesión social y territorial.
l) Fomento de la conciliación de la vida familiar y laboral y de la investigación en materia 

laboral.
m) Participación de las Corporaciones Locales.
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n) Diseño de programas de empleo en función de las características de los colectivos 
sociales.

o) Mantenimiento de la necesaria coordinación con las competencias en materia de 
trabajo que no se integren en el Servicio Público de Empleo.

p) Adaptabilidad profesional y geográfica.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, dentro del ámbito 

competencial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las siguientes:
1. En materia de orientación laboral e intermediación en el mercado de trabajo:
a) Las funciones de ejecución, en materia de intermediación laboral, y, en especial, las 

contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 51/1980, de 8 de octubre, 
Básica de Empleo, sobre inscripción y registro de los demandantes de empleo, y la 
obligación de los trabajadores y empresarios de comunicar la terminación del contrato de 
trabajo.

b) Las funciones de ejecución relativas a la obligación de los empresarios de registrar o, 
en su caso, comunicar los contratos laborales y sus prórrogas, establecidas en el artículo 
16.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La autorización de las agencias de colocación, cuyo ámbito de actuación no supere el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León, en los términos previstos en el artículo 16.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el 
que se regulan las agencias de colocación sin fines lucrativos y los servicios integrados para 
el empleo.

d) Recibir información y efectuar el seguimiento referidos a las Empresas de Trabajo 
Temporal.

e) Las funciones del INEM, en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, relativas a 
las actividades de las EURES (European Employment Services), definidas en la Decisión de 
la Comisión Europea de 23 de diciembre de 2002.

f) La elaboración, planificación, gestión y evaluación de los programas de ayuda a la 
búsqueda de empleo, de mejora del empleo o del reciclaje profesional, así como las relativas 
al asesoramiento y orientación profesional y laboral.

2. En relación con la gestión de políticas de empleo:
a) La elaboración y gestión de programas de inserción laboral y fomento de empleo.
b) La elaboración y gestión de los programas de escuelas-taller, casas de oficio y talleres 

de empleo.
c) Las funciones asumidas por la Comunidad Autónoma relativas a los fondos de 

promoción de empleo.
d) La elaboración y gestión de Convenios de Colaboración y Programas de Empleo con 

Corporaciones Locales y Entidades sin ánimo de lucro para la contratación de 
desempleados.

e) La elaboración y gestión de programas de ayudas para la contratación de los agentes 
de empleo local y los programas «I+E» y de desarrollo local.

f) Los programas de renta activa de inserción.
g) La extensión al conjunto de la Comunidad de las políticas de empleo, y en particular al 

ámbito rural.
h) La elaboración de programas específicos dirigidos a personas con especiales 

dificultades de inserción.
3. En relación con la formación profesional ocupacional:
a) La elaboración y gestión de las acciones del Plan Nacional de Formación e Inserción 

Profesional y del Plan de Formación Ocupacional de la Comunidad de Castilla y León.
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b) La suscripción de Convenios y Contratos-Programa con las empresas para la 
realización de prácticas y contratación de alumnos procedentes de acciones de formación 
profesional ocupacional.

c) La gestión del Registro de Centros y Especialidades formativas que 
reglamentariamente se creen.

d) La suscripción de Convenios y Programas con las Entidades Locales.
e) La elaboración de programas específicos de formación dirigidos a personas con 

especiales dificultades de inserción.
4. Asimismo, le corresponderá con carácter general:
a) Elaborar propuesta sobre los criterios de reconocimiento y homologación de los 

Centros y Entidades Colaboradoras del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, así 
como la supervisión y control de su funcionamiento.

b) Participar en la elaboración del Plan Regional de Empleo.
c) Elaborar la Memoria Anual de Actividades.
d) (Sin contenido).
e) La elaboración y gestión de programas que favorezcan la inserción laboral de la 

población inmigrante.
f) La aportación de datos estadísticos e informes para la elaboración de los Planes 

Regionales de Empleo.
g) La elaboración y gestión de Programas e Iniciativas Comunitarias en materia de 

acciones integradas de orientación, inserción, formación y empleo.
h) La elaboración y aprobación del Anteproyecto de Presupuesto del organismo y de 

propuestas de modificación de crédito y de liquidación de dicho presupuesto, así como de su 
ejecución, de acuerdo con lo que establezcan la Ley de la Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León, Ley 7/1986, de 23 de diciembre, y la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

i) La gestión de la contabilidad del organismo, con sujeción al régimen de contabilidad 
pública, en los términos previstos por la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y 
León.

j) La gestión de recursos económicos y realización de pagos correspondientes a 
Tesorería.

k) La implementación de los instrumentos necesarios para la utilización por vía 
telemática de los servicios prestados por el Servicio Público de Empleo a trabajadores, 
empresarios y usuarios en general, garantizando el respeto de los principios inspiradores del 
funcionamiento del mismo.

l) La gestión de programas de empleo relativos al fomento de la vocación empresarial.
m) La salvaguarda de la unidad del mercado de trabajo y el derecho a la libre circulación 

de trabajadores.
n) Cualesquiera otras funciones que, en materia de empleo, formación e intermediación 

en el mercado de trabajo, correspondan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y 
sean expresamente atribuidas al Servicio Público de Empleo por la Junta de Castilla y León, 
entre otras, la gestión de las funciones de formación continua que pueda asumir la 
Comunidad, en coordinación con los órganos paritarios que se constituyan.

Artículo 5.  Cooperación.
1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León articulará los mecanismos de 

cooperación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal y con los de las 
Comunidades Autónomas.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en los términos previstos en la 
legislación vigente, podrá formalizar acuerdos de colaboración y cooperación con personas 
jurídicas, públicas o privadas, cuyos objetivos y actividades sean de interés para aquél, 
potenciando la colaboración y participación de los Agentes Sociales y Económicos en estos 
ámbitos.

3. Tendrán preferencia los Agentes Económicos y Sociales más representativos y 
aquellas entidades colaboradoras que actúen en las áreas del Servicio Público de Empleo 
susceptibles de mejora y potenciación, que realicen varias acciones integradas, que tengan 
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medios humanos y técnicos suficientes y que garanticen inserción laboral con la formación 
profesional.

4. Los centros colaboradores y asociados con los que se establezcan líneas de 
cooperación serán preferentemente entidades que carezcan de ánimo de lucro, haciéndose 
ello extensivo a las Corporaciones Locales en los programas en los que las mismas 
intervengan.

5. Los centros colaboradores prestarán un servicio de apoyo y complementario al 
Servicio Público de Empleo, sin integrar la estructura organizativa del mismo.

Artículo 6.  Extinción.
1. La extinción del Organismo Autónomo se efectuará en los términos previstos en la 

legislación vigente y requerirá informe previo del órgano colegiado previsto en el artículo 14 
de esta ley en los términos establecidos reglamentariamente.

2. La norma correspondiente establecerá las medidas aplicables al personal del 
organismo en el marco de su legislación reguladora.

3. Extinguido el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, su patrimonio se 
incorporará al de la Administración General de la Comunidad.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 7.  Órganos de dirección y gestión.
1. Órganos de dirección.
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
c) El Gerente.
2. Órganos de gestión.
a) Las Secretarías Técnicas.
b) Las Gerencias Provinciales.

Artículo 8.  El Presidente.
1. Será Presidente del Servicio Público de Empleo el titular de la Consejería a la que se 

halle adscrito el mismo.
2. El Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León ostenta la 

representación institucional del mismo.
3. Sus funciones serán:
a) Suscribir convenios en las materias competencia del Servicio Público de Empleo y ser 

su órgano de contratación.
b) Las que se establezcan en el Reglamento del Servicio Público de Empleo.

Artículo 9.  El Vicepresidente.
El Vicepresidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León será nombrado por 

la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero con competencias atribuidas en 
materia de trabajo, y ostentará las siguientes funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante, enfermedad y en cualquier otra 
circunstancia que le impida ejercer sus funciones.

b) Cuantas otras le sean atribuidas en el Reglamento del Servicio Público de Empleo.

Artículo 10.  El Gerente.
1. El Gerente ostenta las funciones ejecutivas del Servicio Público de Empleo, y éstas 

serán:
– Asumir la representación ordinaria del organismo.
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– Dirigir, coordinar, planificar y controlar las actividades del Servicio Público de Empleo, 
necesarias para el cumplimiento de los fines y funciones atribuidas al organismo.

– Elaborar el borrador de Anteproyecto de Presupuesto del Servicio Público de Empleo.
– Tramitar los acuerdos de los órganos colegiados previstos en el artículo 14 de esta ley.
– La resolución de los recursos interpuestos sobre materias de su competencia.
– Ejercer la jefatura del personal del Servicio Público de Empleo.
– Contratar personal laboral temporal.
– Autorizar los gastos, ejecutar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, 

dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin perjuicio 
de las facultades de contratación del Presidente.

– Aquellas otras que se le asignen en el Reglamento del Servicio Público de Empleo.
2. El Gerente será nombrado por la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero 

con competencias atribuidas en materia de trabajo, tendrá rango de, al menos, Director 
General, y dependerá jerárquicamente del Presidente del Servicio Público de Empleo.

Artículo 11.  Organización del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.
1. El Servicio Público de Empleo se estructurará en Secretarías Técnicas, 

jerárquicamente dependientes del Gerente.
2. La composición, funcionamiento y estructura organizativa se regulará en el 

Reglamento del Servicio Público de Empleo.

Artículo 12.  El Observatorio Regional de Empleo.
(Sin contenido). 

Artículo 13.  Las Gerencias Provinciales.
1. En el ámbito provincial, la gestión del Servicio Público de Empleo se realizará a través 

de las correspondientes Gerencias Provinciales, que asumirán las competencias que se les 
atribuyan reglamentariamente.

2. Las Gerencias Provinciales ostentarán la representación del Servicio Público de 
Empleo en el ámbito de su demarcación y velarán por el cumplimiento de los fines de la 
misma.

3. Su estructura y funcionamiento se regulará en el Reglamento del Servicio Público de 
Empleo.

Artículo 14.  Órganos colegiados de participación en materia de empleo.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirán órganos colegiados 

de participación en materia de empleo, adscritos a la consejería competente en esta materia.
2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerán las funciones y competencias que se les atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 15.  Las Comisiones Ejecutivas Provinciales.
(Sin contenido). 

CAPÍTULO III
Personal

Artículo 16.  Recursos Humanos.
1. La clasificación y régimen del personal del Servicio Público de Empleo se regirá por 

las disposiciones que regulan la Función Pública en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

2. Los funcionarios que presten servicios en órganos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el Servicio 
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Público de Empleo, se integrarán en el organismo en los términos previstos por la legislación 
vigente, manteniendo su naturaleza funcionarial y la totalidad de sus derechos.

3. El personal laboral que preste servicios en órganos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el Servicio 
Público de Empleo, se integrarán en el organismo en los términos previstos por la legislación 
vigente, conservando la totalidad de los derechos laborales que tuviera reconocidos, incluida 
la antigüedad.

4. La integración se producirá de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo.

5. También pasa a ser personal del Servicio Público de Empleo el personal de nuevo 
ingreso y el personal de la Administración General e Institucional que por cualquier forma de 
provisión de puestos de trabajo se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-financiero

Artículo 17.  Recursos económicos.
Constituyen los recursos económicos del Servicio Público de Empleo:
a) Los que le sean asignados con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Castilla y León, en los que se incluirán las consignaciones para el cumplimiento de los 
fines que la presente Ley atribuye al mismo.

b) Los productos y rentas de toda índole procedente de sus bienes y derechos, 
excluyendo expresamente la percepción de tasas o precios públicos a los desempleados.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir.
d) Las subvenciones, donaciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares 

que le sean otorgadas.
e) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atribuidos.

Artículo 18.  Patrimonio.
1. El Servicio Público de Empleo, para el cumplimiento de sus funciones, tendrá un 

patrimonio propio, integrado por los bienes y derechos que se le adscriban, los que adquiera 
por cualquier título y los que están afectos a los servicios y funciones del Servicio Público de 
Empleo.

2. La gestión del patrimonio se ajustará a lo dispuesto por la normativa de patrimonio de 
la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 19.  Presupuesto.
1. El Presupuesto del Servicio Público de Empleo se incluirá en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León de forma diferenciada; y el 
procedimiento de elaboración, aprobación, ejecución, modificación y liquidación, así como su 
estructura, se regirá por lo establecido en las Leyes de la Hacienda y de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y demás normas de aplicación en materia 
presupuestaria.

2. (Derogado).

Artículo 20.  Régimen de contratación.
El régimen de contratación del Servicio Público de Empleo será el establecido por la 

normativa general de contratación que se aplique a la Administración de Castilla y León y 
sus Organismos Autónomos.

Artículo 21.  Intervención.
La Intervención Delegada del Servicio Público de Empleo ejercerá, en el ámbito central 

de la misma, las funciones previstas en las normas de la Comunidad reguladoras del control 
interno y aquellas que le delegue el Interventor General.
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Artículo 22.  Tesorería.
1. El Servicio Público de Empleo dispondrá de un sistema de Tesorería que gestione los 

recursos económicos y realice los pagos.
2. La Tesorería del Servicio Público de Empleo estará sometida al régimen de 

intervención y contabilidad pública, y en ella se unificarán todos los recursos financieros que 
se destinen para el cumplimiento de sus fines, en los términos que se dispone en la Ley de 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. La indicada Tesorería, en los términos previstos en la Ley de la Hacienda de la 
Comunidad, podrá solicitar la apertura y cancelación de cuentas bancarias en entidades 
financieras para el funcionamiento de los servicios, atendiendo a la especial naturaleza de 
sus operaciones y al lugar en que hayan de realizarse.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico

Artículo 23.  Servicio Jurídico.
El Servicio Público de Empleo de Castilla y León dispondrá de una Asesoría Jurídica a la 

que corresponderán las funciones que, para las Asesorías Jurídicas de las Consejerías, 
determinan las normas reguladoras de los Servicios Jurídicos.

Dichas funciones serán desempeñadas por los Letrados de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad en la forma y términos establecidos por estas normas.

Artículo 24.  Actos y recursos administrativos.
1. El régimen jurídico de los actos emanados del Servicio Público de Empleo será el 

establecido en la presente Ley y en la normativa específica de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre el procedimiento común a 
todas las Administraciones Públicas.

2. Los actos y resoluciones del Gerente del Servicio Público de Empleo sujetos al 
Derecho administrativo no agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso de 
alzada ante el Presidente del Servicio Público de Empleo.

Disposición adicional primera.  
La efectiva puesta en funcionamiento del Servicio Público de Empleo estará 

condicionada a la entrada en vigor de su Reglamento.

Disposición adicional segunda.  
Desde la entrada en vigor del Reglamento del Servicio Público de Empleo, éste asumirá 

plenamente las funciones que sean propias de dicho Organismo según la presente Ley. La 
Junta de Castilla y León adscribirá los recursos humanos, financieros y materiales precisos 
para el cumplimiento de los fines del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley se extinguirá el 

Servicio Regional de Colocación.

Disposición final primera.  
La Junta de Castilla y León aprobará, en el plazo de seis meses desde la entrada en 

vigor de la Ley, el Reglamento del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, previa 
participación y consulta del proyecto de Reglamento con las Organizaciones Sindicales y 
Empresariales más representativas de Castilla y León, sometiéndose a un proceso previo de 
negociación tripartito con los Agentes Sociales y Económicos más representativos de la 
Comunidad de Castilla y León.
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Disposición final segunda.  
Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final tercera.  
La Junta de Castilla y León modificará la estructura orgánica y las funciones de la 

Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia laboral para cumplir lo 
establecido por la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
La Consejería de Economía y Hacienda realizará las modificaciones presupuestarias 

necesarias para habilitar los créditos necesarios para la puesta en funcionamiento del 
Servicio Público de Empleo y el cumplimiento de esta Ley.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 134

Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas 
en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 126, de 3 de julio de 2013
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 2013

Última modificación: 1 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2013-7749

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

Exposición de motivos

I
En un contexto mundial cambiante, caracterizado por continuos cambios estructurales y 

una mayor presión competitiva, el papel de las empresas y particularmente las PYMEs, es 
cada vez más importante, ya que crean empleo y son protagonistas clave para garantizar la 
prosperidad de las comunidades locales y regionales. Unas PYMEs dinámicas darán a 
Europa la fuerza necesaria para hacer frente a la incertidumbre del actual mundo 
globalizado.

Hoy en día nadie duda de la importancia de la persona emprendedora como generadora 
de riqueza y empleo.

Y lo es en cualquiera de las formas posibles, ya sean autónomos, ya empresas de 
economía social, empresas integradas por discapacitados o por personas en riesgo de 
exclusión social, ya sean empresas de inserción o centros especiales de empleo, sociedades 
unipersonales o cualquier otra forma jurídica.

Castilla y León es una Comunidad con una larga trayectoria en la puesta en marcha de 
grandes proyectos emprendedores sólidos y bien construidos, y con grandes ejemplos de 
personas emprendedoras que los han hecho posibles y que son el mejor exponente de la 
capacidad de iniciativa, compromiso y rigor.

En la actualidad, las economías en general y la de Castilla y León en particular, se 
sustentan sobre sus empresarios y PYMEs y de manera destacada en los autónomos por su 
importante contribución a la creación de empleo, así como su papel indispensable en el 
funcionamiento de cualquier economía de mercado, como elemento fundamental en la 
generación de nuevo tejido empresarial. La mayor parte del empleo creado y riqueza 
generada tiene su origen en este tejido económico que requiere de un esfuerzo constante 
por emprender.

Las personas emprendedoras no sólo crean la mayor parte del empleo en las economías 
de referencia en el mundo, sino que son determinantes para el crecimiento económico y la 
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innovación. Son los canales principales para la transmisión del conocimiento y la innovación 
y para su utilización en actividades productivas generadoras de mayor valor añadido y, por 
consiguiente, de rendimiento económico. Son determinantes igualmente en la fijación de 
población en los entornos rurales, donde las oportunidades se vinculan a los recursos 
locales y persiguen el bienestar de los territorios, garantizando aspectos tan importantes 
como la biodiversidad o la riqueza natural.

Por todo ello, garantizar la actividad emprendedora es uno de los cimientos sobre los 
que se construye la competitividad y prosperidad de cualquier economía.

Es por ello, deber de las administraciones públicas hacer todo cuanto esté en su mano 
por facilitar, en su entorno, la generación sostenible del mayor número de proyectos 
emprendedores posible.

Con carácter general existe ya una larga tradición en relación al apoyo al 
emprendimiento empresarial a través de los denominados Puntos de Asesoramiento e Inicio 
de la Tramitación, que son oficinas de las administraciones públicas, y de entidades públicas 
y privadas así como de colegios profesionales, organizaciones empresariales y Cámaras de 
Comercio e Industria, destacando el papel fundamental que, en todo este proceso, han 
jugado las denominadas ventanillas únicas empresariales.

Es el momento de trabajar por las futuras vocaciones emprendedoras, incidiendo 
principalmente en el ámbito educativo y su capacidad para formar a los profesionales de las 
generaciones futuras.

Es el momento también de poner en valor la figura del empresario y del autónomo, como 
factores imprescindibles en la generación de la riqueza y bienestar de los territorios; y de su 
actividad, basada en la ética y la responsabilidad social.

Y es el momento de la racionalización administrativa y la reducción del coste de 
tramitación para las empresas, derivado de las obligaciones impuestas por las 
administraciones públicas. Esto último ya se ha presentado a lo largo de los últimos años 
como una prioridad, tanto en la Unión Europea como en los gobiernos de los países de 
nuestro entorno para facilitar las relaciones de los ciudadanos con la administración, así 
como para mejorar la productividad de las empresas y dinamizar la economía en general.

En la actualidad, la prolongación en el tiempo del conjunto de trámites que se exigen 
para la realización de una actividad o para la concesión de una subvención, no obedece a la 
premura de las necesidades del ciudadano. Esto genera una importante inseguridad jurídica, 
ya que se desconocen los pasos a seguir, la duración de los procedimientos y, sobre todo, si 
la respuesta llegará a satisfacer sus necesidades.

Por su parte, las empresas están sujetas al cumplimiento de una multitud de 
obligaciones impuestas por la normativa que regula su actividad. La observancia de dichas 
normas a menudo conlleva una inversión de tiempo o incursión en gastos que podrían 
dedicarse a tareas productivas, afectando al crecimiento y a la posición competitiva de la 
empresa.

Una larga serie de mediciones del impacto de estas cargas administrativas en las 
empresas europeas ha permitido a la OCDE y a la UE constatar que los trámites 
administrativos redundantes y desproporcionados representan un grave obstáculo para el 
desarrollo de la actividad económica.

Los legisladores deben, ahora más que nunca, centrar sus esfuerzos en simplificar los 
procedimientos administrativos y, en identificar, medir y reducir las obligaciones.

Por ello, es objeto de esta ley promover las actividades de las personas emprendedoras 
apoyando sus iniciativas y removiendo todos aquellos obstáculos que aparezcan en su 
regulación, acomodándola a las necesidades de innovación y flexibilidad de nuestro tiempo. 
Todo ello, sin merma de la seguridad jurídica y de la salvaguarda de los intereses generales. 
En definitiva, una regulación que acompañe la dinamización del sector productivo, otorgando 
un papel principal a las personas emprendedoras.

II
La Constitución Española, en su artículo 148.1.13, dispone que las Comunidades 

Autónomas podrán asumir competencias, entre otras materias, en la relativa a «El fomento 
del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por 
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la política económica nacional», y a la legislación básica del Estado existente sobre la 
materia.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, tras la reforma aprobada por 
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, dentro de los principios rectores que deben 
orientar las políticas públicas, establece la necesidad de garantizar con plena eficacia, entre 
otros, los siguientes objetivos: «El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, 
con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a los emprendedores 
autónomos».

Para la consecución de este objetivo, el artículo 70, apartado 1, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León otorga a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, 
entre otras materias, sobre el fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y 
del comercio exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de 
los objetivos marcados por la política económica general (punto 18.º), así como sobre el 
comercio interior (punto 20.º).

Por su parte, el artículo 71, apartado 1, atribuye a la Comunidad de Castilla y León el 
desarrollo legislativo y la ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado sobre la 
materia de Régimen Local (punto 1.º).

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la precitada norma estatutaria, en 
su apartado 1.º, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

Como marco normativo de referencia, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 
1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y 
León y la Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación de Impacto de Género en Castilla y 
León.

Cumpliendo pues con las previsiones del Estatuto, la presente ley de estímulo a la 
creación de empresas en Castilla y León, tiene el objetivo de promover la creación de 
empresas, correspondientes a cualquier actividad económica generadora de riqueza y 
empleo, a través de las personas emprendedoras.

III
El primero de los Títulos contiene las disposiciones generales referidas tanto al objeto de 

la ley, como a sus destinatarios.
Son destinatarios de esta ley las personas emprendedoras, bien a nivel individual, bien a 

nivel colectivo. Tendrán especial consideración aquellas iniciativas que conviertan el 
conocimiento tecnológico en nuevos productos, procesos o servicios por su capacidad 
generadora de riqueza y empleo.

El Título II pretende sensibilizar y promover la creación y consolidación del espíritu 
emprendedor en el ámbito educativo y en todos los niveles formativos. Introduce también el 
fomento coordinado de la capacitación empresarial, y el fomento de la Responsabilidad 
Social Empresarial.

El Título III, se dedica a la supresión y reducción de las trabas y de las cargas 
administrativas, mediante la creación de instrumentos y figuras jurídicas que redunden en 
mayores facilidades para la creación de empresas, para quien las promueva y para el 
empresario ya consolidado.

Las trabas administrativas son consideradas como el conjunto de trámites 
administrativos necesarios para crear una empresa o instalar una actividad y que suponen 
un factor restrictivo en el desarrollo e implantación de los nuevos proyectos empresariales.

Por otra parte, las cargas administrativas se definen como aquellas obligaciones de 
información que deben suministrar las empresas ya establecidas a la administración pública.

Tanto en un caso como en el otro se debe aliviar el esfuerzo burocrático de las personas 
emprendedoras y de las empresas, eliminando o reduciendo el peso de las trabas y de las 
cargas administrativas para que éstas no sean un impedimento adicional a todo proyecto 
empresarial.

Por lo tanto, dentro de este título se establecen mecanismos de planificación para que 
exista un proceso constante y dinámico de simplificación y una serie de medidas específicas 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 134  Ley de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León

– 2702 –



y concretas que ya se definen para el común de los procedimientos que afectan al ámbito 
emprendedor.

Así, en el caso de las trabas administrativas, se establece ex lege un mandato para la 
aplicación del trámite de urgencia en la tramitación y resolución de los procedimientos 
relacionados con la creación e instalación de empresas, con la consiguiente reducción a la 
mitad de los plazos establecidos, así como la alteración del orden de tramitación de los 
asuntos, estableciendo expresamente una preferencia en su tramitación.

Se plantea, como importante novedad, la figura de la autorización provisional, que 
deberá otorgarse en el plazo de diez días, para determinados procedimientos relacionados 
con la creación de la empresa y su instalación, condicionada a la ulterior concesión de las 
autorizaciones y licencias pertinentes. De esta manera, con una declaración responsable, el 
promotor podrá iniciar su actividad o iniciar las obras en tanto se tramitan las autorizaciones 
y licencias que correspondan.

También se regula la tramitación de autorizaciones concurrentes en el caso de que exista 
la competencia autonómica y la local e incluso su integración a través de informes 
preceptivos en una única autorización.

Cierran las medidas relativas a las trabas administrativas los aspectos de refuerzo en 
relación a la obligación del uso de medios telemáticos en todos los procedimientos que 
afecten a la creación de empresas, a través de la sede electrónica y nuevas medidas de 
simplificación documental.

En el ámbito de las cargas administrativas, se establece la prohibición expresa de que 
normas con rango inferior a la ley puedan establecer nuevos requisitos o trámites y de la 
misma forma se acude al derecho comparado para establecer la regla de que una nueva 
carga solo puede imponerse si se reduce otra o varias manteniendo su coste neto.

Con el fin de lograr un ordenamiento jurídico más sencillo, simple y accesible, cierra este 
título la calidad normativa mediante un mandato a la Junta de Castilla y León para que 
elabore planes de mejora y simplificación de la normativa con la fijación de objetivos 
concretos de reducción.

El Título IV contiene una serie de medidas de apoyo a las personas emprendedoras que 
se articulan en torno al denominado Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.

Este Sistema Integral se configura como un mecanismo de coordinación de todos los 
servicios que presten asesoramiento, información y apoyo en la tramitación de la creación y 
consolidación de empresas en la Comunidad de Castilla y León.

El Sistema promoverá la puesta en marcha de una serie de medidas de apoyo a los 
aspectos estratégicos de un nuevo proyecto y que van, desde el desarrollo inicial de la idea 
de negocio hasta la financiación de los nuevos proyectos, pasando por el apoyo a la 
innovación, a la producción y a su posterior comercialización.

El Título V se centra en la coordinación de políticas y servicios de apoyo.
Por un lado, la coordinación en la administración autonómica, donde se prevé la 

aprobación de un Plan de Apoyo a la Creación de Empresas, elaborado de forma coordinada 
por todas las consejerías de la Junta de Castilla y León.

Y por otro, la coordinación con el resto de agentes públicos y privados en el ámbito 
regional. En este sentido, la ley regula el mecanismo de adhesión al Sistema Integral de 
Apoyo al Emprendedor por aquellas administraciones públicas y organismos de la sociedad 
civil interesadas en ello a través del oportuno protocolo de adhesión. Además, la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, impulsará la creación de un Foro 
Regional de Apoyo a la Creación de Empresas como medio de participación de todas las 
entidades integrantes del sistema.

Se cierra el título, con el establecimiento de un mandato de coordinación de las 
infraestructuras públicas existentes (viveros de empresas, incubadoras tecnológicas, 
parques empresariales y parques tecnológicos) con el objetivo de hacerlas más eficientes y 
de generar un recurso tractor para la creación y consolidación empresarial.

Dentro de las disposiciones finales se modifica la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León, con el fin de reducir determinados plazos e incluir la 
imposibilidad de prórroga de aquellos plazos que determinan la caducidad de las licencias 
con el fin de fomentar la implantación de actividades comerciales.
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Asimismo, se recoge la modificación de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de 
Castilla y León, al objeto de favorecer e impulsar proyectos emprendedores y la libre 
prestación de servicios en el ámbito de las actividades juveniles de ocio y tiempo libre en 
Castilla y León, sustituyendo la autorización previa por una mera comunicación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es promover y consolidar la creación de empresas, 

correspondientes a cualquier actividad económica generadora de riqueza y empleo en 
Castilla y León, a través de las personas emprendedoras.

2. Para el cumplimiento de este objeto la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León deberá desarrollar las medidas necesarias para:

a) Fomentar y potenciar la figura del empresario, el espíritu emprendedor, la creatividad y 
la innovación.

b) Crear un marco jurídico administrativo favorable al emprendimiento para la creación y 
consolidación de empresas, a través de la reducción progresiva de las trabas y cargas 
administrativas y la coordinación de las políticas y servicios de apoyo.

c) Instrumentar medidas de apoyo que faciliten el desarrollo de la actividad de las 
personas emprendedoras en Castilla y León.

Artículo 2.  Destinatarios.
1. Son destinatarios de esta ley las personas emprendedoras. A efectos de la misma, se 

consideran como tal a aquellas personas físicas o jurídicas que se encuentren realizando o 
vayan a realizar los trámites necesarios para poder desarrollar una actividad económica a 
través de cualquier forma admitida en derecho, o aquellas que hayan iniciado su actividad en 
los dos años siguientes a la fecha de la Declaración Censal de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y, en todo caso, que desarrollen o vayan a 
desarrollar su actividad en Castilla y León.

2. Tendrá especial consideración, en relación a las medidas de apoyo previstas en el 
título IV, la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica, entendiendo por estas:

a) Las personas físicas o jurídicas que desarrollen una actividad económica basada en 
productos, servicios, procesos o sistemas de gestión nuevos o mejorados de carácter 
innovador, o aquellas que desarrollan proyectos que convierten el conocimiento tecnológico 
en nuevos productos, procesos o servicios que tienen la capacidad de introducirse en el 
mercado como novedad tecnológica.

b) Las creadas a partir de patentes, de registros de la propiedad industrial o intelectual, o 
de proyectos de investigación de las universidades, para canalizar la transferencia de sus 
resultados al mercado.

c) Las que se les haya otorgado la condición de «joven empresa innovadora» de 
conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

3. Por su incidencia en la creación de empleo, tendrán especial consideración los 
autónomos, las pequeñas y medianas empresas, las empresas familiares y las de economía 
social.

4. Los artículos 15 y 16 de esta ley afectan como destinatario a todo el ámbito 
empresarial.
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TÍTULO II
Impulso del talento emprendedor

Artículo 3.  Promoción de la creatividad empresarial.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá y potenciará la figura 

de la persona emprendedora como hecho económico y social positivo en todos los ámbitos 
de su actuación y competencia. Dicha promoción tendrá una especial consideración en el 
ámbito educativo y en todos los niveles formativos, haciendo especial hincapié en los 
ejemplos de mujeres emprendedoras, que tendrán una presencia significativa en las 
acciones que se desarrollen con la finalidad mencionada.

CAPÍTULO I
Iniciativa emprendedora en el Sistema Educativo

Artículo 4.  Educación no universitaria.
La consejería competente en materia educativa reforzará la formación y motivación para 

la creación de empresas en las etapas educativas no universitarias, a partir de la educación 
primaria, la educación secundaria y el bachillerato y, de forma muy especial, en la formación 
profesional.

En la labor de impulso de la cultura emprendedora en el ámbito educativo no 
universitario, coordinará esta actividad con los departamentos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León competentes en materia de promoción económica, economía 
social y políticas activas de empleo.

Artículo 5.  Educación universitaria.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con las 

universidades y con el fin de garantizar la aportación de éstas a la actividad emprendedora e 
incluyendo la perspectiva ética, trabajará por la consecución, entre otros, de los siguientes 
objetivos:

a) La incorporación en sus planes de estudio de habilidades y destrezas orientadas a la 
innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y el espíritu empresarial.

b) La modernización y adaptación de las enseñanzas universitarias a la producción de 
servicios, productos, planteamientos y métodos innovadores en la economía y la sociedad.

c) La promoción de la incorporación efectiva de las tituladas y titulados universitarios al 
mercado laboral, reforzando las conexiones entre universidad y empresa, con especial 
atención al fomento de capacidades para la iniciativa empresarial y el autoempleo.

2. Con este fin, en el marco de la normativa vigente se impulsarán vías tendentes a 
promover y facilitar la participación de las universidades y de su personal en esas nuevas 
empresas, así como la movilidad del personal investigador universitario hacia los 
departamentos de investigación, desarrollo de las empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ha de promover políticas 
públicas dirigidas al colectivo universitario con el fin de dotarle de asistencia técnica y 
asesoramiento integral, en especial a las actividades innovadoras, conforme a los criterios y 
conceptos de esta ley.

4. En el marco de lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de 
Castilla y León, el modelo de financiación de las universidades públicas tendrá en cuenta 
indicadores relativos a la transferencia del conocimiento en el ámbito universitario.
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CAPÍTULO II
Fomento de la capacitación empresarial

Artículo 6.  Formación de emprendedores fuera de los centros educativos.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, en colaboración 

con otras administraciones públicas presentes en la Comunidad, las organizaciones 
empresariales y sindicales, las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, los colegios 
profesionales, las escuelas de negocios, las agrupaciones empresariales innovadoras o 
cualquier otra organización de la sociedad civil relacionada con la empresa y el 
emprendimiento, la celebración de cursos de formación, entre otras materias, sobre cultura y 
ética empresarial, modelos de negocio, gestión eficiente y responsabilidad social 
empresarial.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, coordinará con todos los 
agentes públicos y privados citados, la puesta en marcha de una programación anual de 
dicha formación que promueva la eficiencia de los recursos aportados por cada entidad y 
facilite a las personas emprendedoras el más completo conocimiento de la programación 
para su correcto aprovechamiento. Dicho programa de formación estará integrado dentro de 
las medidas de apoyo que se regulan en el Título IV de esta ley.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León apoyará la realización de 
programas dirigidos a fomentar el emprendimiento, la creatividad, la cultura y la ética 
empresarial desde edades tempranas a través, entre otros, de los medios de comunicación 
audiovisual, internet y las redes sociales del ámbito digital.

Artículo 7.  Emprendedores éticos y socialmente responsables.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la responsabilidad 

social de las personas emprendedoras. Se entenderá por tal la integración voluntaria en el 
gobierno y gestión de sus empresas, más allá del cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales vigentes, de las preocupaciones sociales, laborales, medioambientales y de respeto 
a los derechos humanos y a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que 
surgen de la relación y el diálogo con sus grupos de interés, introduciendo compromisos 
éticos en su gestión y responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se 
derivan de sus acciones.

TÍTULO III
Trabas, cargas administrativas y medidas de mejora de la regulación para las 

personas emprendedoras y las empresas

Artículo 8.  Planificación y coordinación.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León llevará a cabo un proceso de 

simplificación y automatización con el fin de suprimir las trabas administrativas innecesarias, 
entendidas como el conjunto de trámites administrativos para crear una empresa o instalar 
una actividad y que, suponiendo un factor restrictivo en el desarrollo e implantación de 
nuevos proyectos de las personas emprendedoras y las empresas, no aporten una 
salvaguarda adicional ni proporcional al interés público que pretenden proteger.

Con el objeto de mantener una actuación constante y sostenible en el proceso de 
simplificación administrativa, las medidas que se tomen en este proceso se integrarán dentro 
de la planificación que se realice respecto de las cargas administrativas, definidas como 
aquellas informaciones obsoletas o innecesarias que las empresas tienen que aportar a la 
administración como consecuencia de su funcionamiento y su diligente gestión.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León coordinará su actuación con el 
resto de administraciones públicas presentes en la Comunidad Autónoma, para el impulso 
de la racionalización de los procesos dirigidos a emprendedores, la mejora de su eficiencia, 
evitando duplicidades y el establecimiento de un canal único coordinado para la atención a 
los emprendedores de Castilla y León.
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Artículo 9.  Medidas específicas de reducción de trabas administrativas.
En los procedimientos que afecten a la creación e instalación de empresas, se 

establecen las siguientes medidas:
a) El interesado tendrá derecho a aportar copias de los documentos requeridos cuya 

fidelidad quedará garantizada mediante la aportación de declaración responsable, sin 
perjuicio de la posterior comprobación por parte de la administración.

b) La petición de oficio de la evacuación de un informe o comunicación de otra 
administración pública, necesario para la tramitación de los procedimientos de creación e 
instalación de empresas, siempre que para dicha expedición no se exija la presentación de 
datos o documentos que no obren en poder de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

c) La supresión de la obligación de presentar traducciones juradas en el caso de 
documentos emitidos por una autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, en aquellas actividades empresariales que estén incluidas dentro del Sistema de 
Información del Mercado Interior.

d) Las unidades encargadas del registro de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León o de los Entes Públicos de derecho privado deberán recibir indistintamente 
las solicitudes, escritos y comunicaciones que se dirijan a cualquier unidad administrativa.

e) La creación de un repositorio electrónico con las escrituras de constitución de las 
empresas, que permita gestionar las modificaciones que afecten a las mismas, eximiendo a 
sus promotores de aportarlas con posterioridad, siempre que los datos estén actualizados.

f) La Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrá a disposición de las 
personas interesadas, modelos de solicitud única, permanentemente actualizados y 
publicados que incluirán el conjunto de datos a aportar para la iniciación de un proceso de 
creación e instalación de empresas, independientemente de la naturaleza y el número de 
procedimientos que se requieran.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, bajo la dirección y 
coordinación de la consejería competente en materia de administración electrónica, 
potenciará la conexión de la teletramitación y automatización de sus procedimientos con 
aquellos sistemas de tramitación telemática de otras administraciones públicas.

Artículo 10.  Carácter preferente y de urgencia de los procedimientos y plazo máximo de 
resolución.

1. Los procedimientos administrativos iniciados para la creación e instalación de 
empresas y, de manera especial, los procedimientos para la inscripción en los registros 
dependientes de la Comunidad Autónoma y la obtención de autorizaciones autonómicas, 
gozarán en todo caso, de preferencia en la tramitación.

La tramitación de los procedimientos para la creación e instalación de empresas no se 
supeditarán unos a otros y se realizarán de forma concurrente, salvo que una norma 
disponga lo contrario y en aquellos casos en que un trámite sea consecuencia del anterior o 
causa del siguiente.

2. Así mismo, en los procedimientos que afecten o puedan afectar a la creación e 
instalación de empresas, se considera que concurren razones de interés público basadas en 
el fomento del desarrollo económico.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, el órgano competente para la 
tramitación acordará de oficio la aplicación de la tramitación de urgencia, por la que se 
reducen a la mitad los plazos establecidos, incluyendo el periodo de información pública.

Al solicitarse los trámites que deban ser cumplidos por otras unidades administrativas 
deberá realizarse tal petición con expresión del carácter de urgencia en todo caso.

3. En su conjunto, la duración de todos los procedimientos necesarios para la creación e 
instalación de empresas no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma estatal de 
carácter básico disponga un plazo superior.

La petición de un informe o actuación a la propia u otra administración pública, debida a 
la aportación de documentos u otros elementos de juicio, o a la realización de pruebas 
técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, podrá suspender el plazo máximo para 
resolver el procedimiento en los términos previstos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; teniendo tales informes o actuaciones la consideración de 
preceptivos y determinantes del contenido de la resolución.

Artículo 11.  Inscripciones registrales y declaraciones responsables.
1. Cuando la normativa de la Comunidad de Castilla y León exija para el inicio o ejercicio 

de la actividad de las empresas, únicamente la mera inscripción en un registro 
administrativo, la ausencia de la misma no implicará obstáculo para el inicio o ejercicio de 
dicha actividad, siempre que se haya presentado la solicitud en legal forma acompañada de 
una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos para acceder al registro, 
bajo la responsabilidad del personal suscribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos la solicitud tendrá los efectos de la inscripción, 
salvo que ésta sea presupuesto legal para la adquisición de la personalidad jurídica o esté 
supeditada a la realización de inspecciones de comprobación por parte de la administración.

2. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a la administración para 
realizar, de oficio y en cualquier momento, telemáticamente o por cualquier otro medio, las 
comprobaciones estrictamente necesarias para verificar la conformidad de los datos de la 
declaración responsable.

3. Una vez hecha la declaración, si la administración comprueba la inexactitud o falsedad 
de los datos declarados, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.  Autorización o licencia provisional condicionada.
1. En los procedimientos de creación e instalación de empresas que precisen de 

autorización o licencia, la autoridad competente para resolver podrá conceder una 
autorización o licencia provisional condicionada si, tras la revisión de las condiciones 
técnicas básicas de la iniciativa, procede concluir su compatibilidad con la normativa 
aplicable.

2. Dicha autorización o licencia provisional se otorgará, en el plazo de diez días desde 
que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano encargado de su tramitación, 
acompañada del proyecto o documentación correspondiente, visado por el colegio 
profesional, en los casos en los que resulte exigible de conformidad con la normativa de 
aplicación. Los efectos de la autorización o licencia provisional quedarán condicionados al 
cumplimiento de la normativa aplicable.

En los supuestos de obras, instalaciones o actividades que deban someterse a 
evaluación de impacto ambiental, comporten uso privativo u ocupación del dominio público o 
requieran de autorizaciones previas exigidas por la normativa sectorial aplicable, la 
autorización o licencia provisional condicionada no podrá otorgarse hasta haberse obtenido 
la declaración de impacto ambiental, la correspondiente autorización de uso privativo u 
ocupación o la autorización previa exigida por la normativa sectorial que resulte aplicable.

3. La autorización o licencia provisional no vinculará al órgano competente para la 
concesión o denegación de la definitiva, ni generará derecho alguno a indemnización en el 
caso de que el procedimiento culmine con una resolución denegatoria conforme a la 
normativa aplicable.

Contra la autorización provisional cabe recurso administrativo en los términos 
establecidos en el Título VI, Capítulo I de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

4. La concesión de la autorización o licencia provisional deberá respetar los principios de 
objetividad, transparencia y no discriminación.

5. Motivadamente se podrá exigir al promotor del proyecto la contratación de un seguro 
con objeto de prevenir los daños derivados del ejercicio de la actividad amparada en la 
autorización o licencia provisional.
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Artículo 13.  Autorizaciones y actuaciones concurrentes.
Cuando proceda exigir autorización o licencia previa local para el establecimiento o 

ejercicio de una actividad empresarial, serán de aplicación las siguientes reglas:
a) La legislación autonómica que requiera para el ejercicio de una actividad la obtención 

de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de la administración autonómica, 
podrá establecer la oportuna coordinación de todos los trámites administrativos necesarios 
para que, salvaguardando los intereses de ambas administraciones, se precise una única 
autorización. La administración a quien no corresponda la adopción de la autorización final 
deberá informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus competencias 
propias.

b) En aquellos expedientes en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, esta recabará de 
aquellas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de 
dos meses. De no emitirse en dicho plazo, se entenderá que es favorable.

c) Para la evacuación de informes no serán exigibles al Ayuntamiento documentos cuya 
elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia será causa de interrupción del 
plazo de evacuación. No serán exigibles sucesivos informes cuando el Ayuntamiento se 
limite a cumplir lo prescrito en el primero. En otro caso los posteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que no se haya modificado ni podrán exigir 
documentación u otros requisitos que no se hayan mencionado en el primero.

Artículo 14.  Las cargas administrativas.
1. Las medidas contempladas en las letras d) y e) del artículo 9 se extenderán también 

para aquellos trámites administrativos que deban cumplir las empresas ya constituidas.
2. Cuando una nueva regulación introduzca medidas que supongan nuevas cargas 

administrativas deberá existir preceptivamente una salida compensatoria de otras con la 
misma o superior valoración económica a las que se pretende imponer.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta regla las medidas impuestas por 
acuerdos u obligaciones internacionales, así como nuevas imposiciones de la legislación 
básica, la administración tributaria, las medidas que se tomen en el ámbito de la emergencia 
civil o para reparar perjuicios graves para el ciudadano, las decisiones de gasto incluyendo 
beneficios, ayudas y subvenciones, las multas, sanciones y medidas para el efectivo 
cumplimiento de la normativa, los derechos, el cambio en la interpretación de una norma 
como consecuencia de la Jurisprudencia y el sistema financiero.

Artículo 15.  Medidas de mejora de la calidad normativa.
1. Los Planes y Programas que tengan efectos sobre la economía se someterán a la 

evaluación del impacto normativo conforme lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley 2/2010, 
de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública y en su normativa de desarrollo.

2. Toda disposición de carácter general que afecte al ámbito económico deberá 
incorporar una cláusula de reexamen, y en su caso, de revisión y, en particular, en todas 
aquellas sujetas a una rápida evolución tecnológica, a fin de garantizar la actualización y 
adaptación regular de la legislación.

3. Como forma de asegurar que la evolución del sistema jurídico no quede por detrás de 
la realidad económica y empresarial, se potenciará la inclusión de las cláusulas de vigencia 
de las normas que impliquen la introducción de un término de vigencia concreto desde la 
aprobación de nuevas normas o desde la creación de organismos.

4. La consejería competente en materia de calidad normativa llevará a cabo la necesaria 
planificación sobre mejora de la calidad normativa y simplificación del acervo jurídico 
autonómico, que podrá extender a otros ámbitos, así como introducir otra serie de 
actuaciones con el fin de reducir el número de disposiciones que integran el ordenamiento 
jurídico autonómico, especialmente en materia empresarial.
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Artículo 16.  Procesos de mejora continua.
1. La consejería competente en materia de promoción económica colaborará con el resto 

de consejerías de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, bajo las directrices 
de la consejería competente en materia de simplificación administrativa, con el objeto de 
revisar la racionalización administrativa de los procedimientos y trámites aplicables a la 
creación y consolidación de empresas para impulsar su simplificación y las medidas 
contempladas en los artículos precedentes.

2. Con el fin de garantizar un proceso continuo de mejora, los planes anuales ordinarios 
y extraordinarios de auditorías que realice el órgano competente incluirán, con carácter 
obligatorio, alguno de los procedimientos que afecten a los emprendedores y las empresas.

TÍTULO IV
Medidas de apoyo a las personas emprendedoras

Artículo 17.  Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor para la creación de empresas.
1. Se constituye el Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor para la creación de 

empresas (SIAE) como el conjunto de recursos públicos y privados de la Comunidad de 
Castilla y León que, de manera eficaz, eficiente y coordinada, se orientan a la promoción de 
la creación y consolidación de empresas en Castilla y León, en los términos previstos en la 
presente ley.

2. El SIAE será objeto de planificación y coordinación por parte de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León en colaboración con el resto de administraciones públicas y 
organizaciones de la sociedad civil presentes en la Comunidad Autónoma, conforme a los 
criterios y procedimientos de coordinación que se señalan en el Título V de esta ley.

Artículo 18.  Acceso único y coordinado al Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.
1. El acceso de las personas emprendedoras al SIAE será único y coordinado en todo el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León y se efectuará a través de una red de oficinas 
de apoyo a la creación de empresas.

2. La red estará integrada por aquellas oficinas propias que determine la administración 
autonómica, así como por las oficinas de otros agentes públicos y privados que se integren 
en el sistema conforme a lo dispuesto en el Título V de esta ley.

3. Las oficinas de apoyo a la creación de empresas serán los lugares a los que puedan 
acceder los emprendedores para constituir y solicitar la instalación de sus empresas, así 
como para solicitar todos los recursos disponibles del SIAE.

4. El documento que desencadenará automáticamente y de oficio la tramitación de todos 
los procedimientos que sean necesarios para la creación, instalación o disfrute de los 
recursos de apoyo que le puedan corresponder será único y válido para todos los entes y 
organismos integrados en el SIAE, procurando la interoperabilidad con otros recursos que 
puedan estar disponibles en otras administraciones públicas.

Artículo 19.  Medidas de apoyo a las personas emprendedoras en Castilla y León.
El conjunto de medidas que la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y el 

resto de las administraciones públicas y organizaciones de la sociedad civil presentes en la 
Comunidad pueden prestar de manera coordinada, se organizan en los siguientes grupos:

a) Medidas de apoyo al desarrollo inicial de la idea de negocio.
b) Medidas de apoyo a la producción y a la comercialización.
c) Medidas de apoyo a la financiación.
d) Medidas de apoyo a la innovación.

Artículo 20.  Medidas de apoyo al desarrollo inicial de la idea de negocio.
Además de la formación que se señala en el artículo 6 de esta ley, la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León y el resto de administraciones y organizaciones de la 

CÓDIGO DE CASTILLA Y LEÓN

§ 134  Ley de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León

– 2710 –



sociedad civil podrán desarrollar, entre otras, y, de manera coordinada, las medidas 
siguientes:

a) Apoyar la elaboración o revisión de planes de negocio y estratégicos para el desarrollo 
del nuevo proyecto empresarial, en especial, los nuevos proyectos surgidos en el ámbito 
rural.

b) Poner a disposición de la persona emprendedora un agente de acompañamiento 
empresarial que ejerza las funciones de tutor del proyecto y colabore en el desarrollo inicial 
de la idea de negocio, en su implantación real, así como en la tramitación administrativa que 
se precise para la puesta en marcha de la empresa.

c) Proporcionar a la persona emprendedora espacios físicos, viveros e incubadoras para 
emprender.

d) Crear un banco de ideas y proyectos al servicio de las personas emprendedoras en 
Castilla y León.

e) Poner en marcha una base de datos que comprenda las buenas prácticas en materia 
de apoyo a las personas emprendedoras en el ámbito local, regional, nacional, europeo y 
mundial.

f) Crear una comunidad digital de personas emprendedoras que permita el intercambio 
entre sus miembros, mejorando así las comunicaciones entre ellos, sobre todo de los 
entornos rurales.

Artículo 21.  Medidas de apoyo a la producción y a la comercialización.
Respecto a la producción y a la comercialización de los nuevos proyectos 

emprendedores podrán establecerse, entre otras, las siguientes medidas:
a) Apoyar la aplicación de principios de excelencia en la gestión.
b) Asesorar en estrategias, metodologías y técnicas de gestión que garanticen la 

eficiencia de los procesos, valorizando el uso de recursos endógenos de la Comunidad.
c) Informar y asesorar en materia sectorial.
d) Poner a disposición redes de contactos de proveedores, clientes y mercados.
e) Apoyar el desarrollo de una estrategia personalizada de internacionalización desde el 

momento inicial de la empresa.
f) Facilitar la mentorización y entrenamiento de las personas emprendedoras en su fase 

inicial por directivos empresariales y especialistas.
g) Fomentar del uso de herramientas para el desarrollo del negocio online.
h) Desarrollar otras medidas de acompañamiento empresarial y servicios avanzados.

Artículo 22.  Medidas de apoyo a la financiación pública y privada.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá desarrollar las medidas 

siguientes de impulso de la financiación pública y privada de los proyectos empresariales, 
con una atención especial a las nuevas empresas que surjan en el ámbito rural y a las de 
economía social y de autónomos:

a) Apoyar financieramente a través de ayudas públicas.
b) Facilitar el acceso al crédito para inversión y/o circulante, a través de la bonificación 

de los costes financieros.
c) Facilitar el acceso al crédito a través del reforzamiento de las Sociedades de Garantía 

Recíproca, para mejorar y potenciar las líneas de avales.
d) Tutorizar y formar a las personas emprendedoras para la presentación de sus 

proyectos orientados a la captación de fondos de capital riesgo e inversión.
e) Potenciar las sociedades públicas de capital riesgo, fomentando los programas de 

capital semilla.
f) Establecer un sistema favorable a la inversión privada, potenciando las redes de 

inversores existentes en la Comunidad.
g) Fomentar la captación de inversión extranjera.
h) Potenciar el acceso a otras vías de financiación alternativas.
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Artículo 23.  Medidas de apoyo a la innovación.
1. Con el objetivo de promover de manera cuantitativa y cualitativa la creación de 

empresas innovadoras y/o de base tecnológica, de modo que se amplíe y mejore la 
competitividad de la estructura productiva de Castilla y León, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León realizará un esfuerzo especial para este tipo de empresas de 
manera coordinada.

2. A tal fin, la Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá acciones 
específicas de apoyo a las empresas innovadoras y/o de base tecnológica, coordinadas por 
la consejería competente en materia de promoción económica, poniendo los medios para 
aportar soluciones integrales desde todas las consejerías, para todos aquellos proyectos 
empresariales innovadores de cualquiera de los sectores productivos, de modo que se 
garantice no sólo su creación, sino también su futuro crecimiento y competitividad en los 
mercados. Se desarrollarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apoyar las acciones de I+D+i de las empresas de la Comunidad y la puesta en 
marcha desde éstas de nuevas empresas tecnológicas.

b) Promover la capitalización de las empresas innovadoras y de base tecnológica de la 
Comunidad Autónoma a través de todos los sistemas financieros de apoyo posibles.

c) Dotar al sistema financiero de herramientas de análisis técnico para valorar la 
inversión en activos tecnológicos y potenciar así el uso de instrumentos existentes en el 
mercado o los de nueva creación.

d) Establecer mecanismos de financiación de los costes de la protección de la propiedad 
industrial e intelectual. Establecer un sistema de valoración de intangibles tecnológicos que 
faciliten el acceso a la financiación.

e) Impulsar la creación de empresas de base tecnológica mediante la utilización de la 
contratación precomercial y la compra pública innovadora.

f) Otorgar una valoración positiva a la condición de empresa innovadora y tecnológica en 
los procedimientos administrativos en que sea posible.

g) Poner en marcha un sistema de identificación regional de las empresas innovadoras y 
de base tecnológica creadas e implantadas en Castilla y León, así como la puesta en valor 
de su actividad favorecedora del cambio productivo.

h) Otorgar una consideración especial a las empresas innovadoras cuya actividad esté 
basada en el mayor aprovechamiento de los recursos endógenos de la Comunidad 
Autónoma.

TÍTULO V
Coordinación de políticas y servicios de apoyo a las personas emprendedoras

CAPÍTULO I
Coordinación en la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 24.  Plan de Apoyo a la Creación de Empresas.
1. La consejería competente en materia de promoción económica impulsará y coordinará 

las políticas y servicios de apoyo a las personas emprendedoras, en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. A tal efecto, elaborará de manera coordinada con el resto de las consejerías, en el 
plazo de seis meses desde la publicación de esta ley, un plan de apoyo a la creación de 
empresas que contará con la asignación de recursos económicos suficientes y donde se 
establecerán todas las medidas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
para favorecer y facilitar la creación de empresas. Dicho plan se elevará para su aprobación 
por la Junta de Castilla y León.

3. El Plan deberá cumplir los siguientes objetivos:
a) Impulsar el desarrollo coordinado de políticas e iniciativas efectivas de apoyo a las 

personas emprendedoras y a la creación y consolidación de nuevas empresas, 
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estableciendo mecanismos adecuados para la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en la promoción de nuevos proyectos.

b) Promover un marco económico que facilite la creación de empresas en la Comunidad 
de Castilla y León a través de medidas de carácter fiscal.

c) Facilitar la financiación de las actividades emprendedoras, mediante la creación de 
líneas específicas de apoyo en las Sociedades de Garantía Recíproca participadas por la 
administración pública y el sector público de la Comunidad de Castilla y León, o mediante 
acuerdo con otras Entidades de Crédito.

d) Contribuir a potenciar el capital humano, el talento y la creatividad con la mejora de la 
cualificación profesional técnica y empresarial de los recursos humanos, y facilitar la 
movilidad del capital humano y la atracción de talento.

e) Promover la creación de líneas de financiación orientadas a proyectos de I+D+i.
f) Incentivar la llegada de talento a Castilla y León a través de programas de atracción de 

personas emprendedoras.
g) Contribuir a impulsar la creación de empresas y su crecimiento en segmentos de alto 

valor añadido y de base tecnológica en Castilla y León, con especial interés a la captación 
de talento emprendedor proveniente del ámbito universitario, del ámbito de la formación 
profesional y de las enseñanzas artísticas.

h) Crear un cuadro de indicadores comunes que identifiquen la rentabilidad y calidad de 
cada servicio de apoyo, midiendo la relación entre los recursos aportados y comparándolos 
con datos de empleo creado, facturación, índice de supervivencia y nivel de 
internacionalización.

i) Impulsar el fomento de la iniciativa y la cultura emprendedora en el sistema educativo 
de Castilla y León a través del refuerzo de su formación en todas las etapas educativas, y de 
forma muy especial en las postobligatorias, en las que además se trabajará la motivación 
para la creación de empresas, lo cual se ejercerá de forma coordinada entre la consejería 
competente en materia educativa y la competente en materia de promoción económica, 
economía social y políticas activas de empleo.

4. La consejería competente en materia de promoción económica coordinará y evaluará 
la ejecución del Plan. Del mismo modo, en cooperación con el resto de consejerías 
participantes, podrá proponer las adaptaciones y los cambios del contenido del Plan que 
sean precisos, a la vista de las condiciones cambiantes de la economía, los mercados y las 
necesidades de los emprendedores.

CAPÍTULO II
Coordinación con el resto de agentes públicos y privados en el ámbito regional

Artículo 25.  Adhesión al Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.
1. Las administraciones públicas presentes en la Comunidad de Castilla y León, así 

como los organismos y entidades de la sociedad civil con presencia en la Comunidad 
Autónoma, que vienen prestando atención y servicios a las personas emprendedoras, 
podrán adherirse al SIAE que regula el artículo 18 de esta ley.

2. La administración pública u organismo de la sociedad civil interesado en incorporarse 
podrá hacerlo mediante el oportuno protocolo de adhesión suscrito con la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León. Dicho protocolo de adhesión deberá reflejar la voluntad 
inequívoca de la entidad en adherirse, adoptada por su órgano de gobierno, así como la 
relación de recursos y servicios esenciales que presta a las personas emprendedoras, o 
procesos de creación de empresas en los que participa como autoridad o colaborador.

3. La adhesión al SIAE garantizará una programación eficiente, ordenada, coordinada y 
sinérgica de los recursos y servicios que los entes adheridos facilitan a las personas 
emprendedoras de Castilla y León, evitando duplicidades o ineficiencias y garantizando el 
máximo conocimiento y difusión de los mismos a aquellos que quieran crear una empresa en 
Castilla y León.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de promoción económica, será la encargada de impulsar la 
incorporación de los distintos entes públicos y privados interesados.
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Artículo 26.  Foro Regional de Apoyo a la Creación de Empresas.
1. La Administración de la Comunidad impulsará la celebración de un Foro Regional de 

Apoyo a la Creación de Empresas como medio de participación entre las instituciones 
públicas y privadas que se encuentren adheridas al SIAE.

2. Dicho Foro Regional de Apoyo a la Creación de Empresas podrá proponer medidas de 
apoyo a las personas emprendedoras en Castilla y León, así como identificar los 
instrumentos más adecuados para promover la iniciativa empresarial en Castilla y León, 
analizando regularmente la evolución de los datos referentes a igualdad de oportunidades y 
emprendimiento en Castilla y León.

3. El Foro Regional será promovido por la consejería competente en materia de 
promoción económica y se reunirá, al menos, una vez al año con carácter ordinario.

Artículo 27.  Coordinación de las distintas oficinas de asesoramiento y tramitación 
empresarial.

1. Con el fin de facilitar a las personas emprendedoras una mayor comunicación con los 
entes públicos y privados a través de un único punto de contacto, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León coordinará la actividad de la red de oficinas de apoyo a la 
creación de empresas y de las oficinas de otros agentes públicos y privados, junto con los 
Centros de Gestión Unificada.

2. Con el objeto de aumentar la calidad de la prestación de sus servicios, la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la adopción de acuerdos para 
la coordinación de la red de oficinas de apoyo a la creación de empresas con otras redes u 
oficinas creadas por otras administraciones públicas.

Artículo 28.  Coordinación de Infraestructuras para el desarrollo de proyectos empresariales.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la coordinación de 

las infraestructuras para el desarrollo de proyectos empresariales con el objetivo de hacerlas 
más eficaces, eficientes y de generar un recurso tractor para la creación y consolidación 
empresarial.

2. Para posibilitar la mejor coordinación se distinguen las siguientes actuaciones en:
a) Viveros de empresas. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ha de 

poner en valor estas infraestructuras públicas para la creación de empresas en la 
Comunidad, mediante la coordinación administrativa, el fomento de su uso y la promoción de 
las empresas instaladas en dichas infraestructuras, con el objetivo de trabajar en red y la 
cooperación tanto a nivel local, regional, nacional y europeo de todos los viveros.

b) Incubadoras tecnológicas. La Administración de la Comunidad de Castilla y León 
promoverá la puesta en marcha de una red regional de Incubadoras Tecnológicas como 
recurso más apropiado para la implantación de pequeñas empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica.

c) Parques Empresariales. La Administración de la Comunidad de Castilla y León 
coordinará también la dotación regional de suelo industrial público disponible con la finalidad 
de promover la implantación de empresas en Castilla y León.

d) Parques Científicos y Tecnológicos. La Administración de la Comunidad de Castilla y 
León impulsará una oferta de suelo tecnológico público en la Comunidad con la finalidad de 
promover nuevos proyectos empresariales de carácter tecnológico o la llegada e 
implantación de empresas innovadoras de fuera de Castilla y León.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá medidas que 
impulsen la cooperación público-privada para la creación de infraestructuras científico-
técnicas e industriales.

Disposición adicional primera.  Adaptación a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Con el objeto de favorecer la reducción de los plazos de resolución en los 
procedimientos administrativos que afecten a las personas emprendedoras, instruidos y 
resueltos por la administración autonómica, de darse los supuestos previstos en el artículo 
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la publicación de actos y comunicaciones que 
por disposición legal o reglamentaria deban publicarse en el tablón de anuncios y por 
edictos, será sustituida por su publicación en el tablón de anuncios electrónico de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con lo que establezca la 
normativa que lo regule.

Disposición adicional segunda.  Procesos de mejora continua.
En el plazo de un año, las consejerías competentes en materia de simplificación 

administrativa y de promoción económica elevarán al Consejo de Gobierno para su 
conocimiento el nuevo Mapa Regional de procedimientos y trámites para emprendedores de 
Castilla y León, con los resultados del proceso de racionalización efectuado, así como las 
propuestas para su implantación en la Administración de la Comunidad.

Disposición adicional tercera.  Plan de Apoyo a la Creación de Empresas.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería 

competente en materia de promoción económica elevará, para su aprobación por la Junta de 
Castilla y León, un Plan de Apoyo a la Creación de Empresas en la Comunidad de Castilla y 
León.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y, en concreto:
a) Los artículos 83.6.c) y 84.6.a) de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de 

Castilla y León.
b) El Capítulo III, «Autorización administrativa», del Título III, del Decreto 117/2003, de 9 

de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León.

(Derogado).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de 
Castilla y León.

Uno. Se modifica el artículo 37 de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla 
y León, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Están sujetas a comunicación, con carácter previo a su inicio, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente, las actividades juveniles 
definidas en esta Ley como de aire libre y las actividades juveniles de tiempo libre 
que conlleven riesgo para la seguridad de los participantes.

2. Todas las actividades juveniles de tiempo libre en las que participen menores 
no acompañados de padres o tutores, deberán contar siempre con la autorización del 
padre, madre o tutor en los términos que reglamentariamente se determinen.»

Dos. Se modifica la letra b), del apartado 6, del artículo 83, con la siguiente redacción:
«b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre sin la comunicación previa 

cuando fuera exigible.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de medidas 
financieras.

Se modifica la letra i) del apartado 1 del artículo 33 «Subvenciones para el desarrollo de 
las políticas activas de empleo», que queda redactado del siguiente modo:

«i) La formación específica dentro de la formación profesional para el empleo y 
las prácticas no laborales realizadas por empresas.»
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Disposición final cuarta.  Definición de procedimientos y trámites.
Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el Título III de esta ley y en aras de la 

seguridad jurídica, la Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de esta ley aprobará una relación detallada de los procedimientos y trámites 
relacionados con la creación e instalación de empresas.

Disposición final quinta.  Refundición de normas en materia de comercio.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el plazo de un año a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley apruebe un nuevo texto refundido de la Ley de Comercio 
de Castilla y León, incluyendo la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales que han de ser refundidos.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín oficial 

de Castilla y León, a excepción de:
a) Lo dispuesto en el Título III, que entrará en vigor en el momento de la publicación del 

mandato previsto en la Disposición final cuarta.
b) Lo dispuesto en la Disposición final tercera, que entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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